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PRESENTACIÓN

Un año más se vuelve a producir ese pequeño milagro que es la edición del Código Fiscal REAF, 
en este caso ya la vigésimo segunda, fruto de la perseverancia del Consejo Directivo del órgano 
especializado en asesoramiento tributario de nuestro Consejo General de Economistas de España, 
con la ayuda de la una empresa líder en el sector, WoltersKluwer.

Aunque hemos tenido algunas dudas sobre si una obra de estas características, que recoge 
textos normativos, pudiera ser de interés cuando todos tenemos un acceso fácil a los mismos, las 
impresiones que nos han trasladado los usuarios del Código –fundamentalmente miembros del 
Registro–, así como las iniciativas de otras editoriales en el mismo sentido, nos han empujado a 
seguir con esta tarea.

Y es que nuestro Código no es una mera yuxtaposición de normas, sino que la inserción de 
las disposiciones reglamentarias junto a cada uno de los artículos de las leyes de cada impuesto 
que desarrollan, así como las notas a pie de página, añaden gran valor a la recopilación. También 
es importante resaltar que la edición en papel tiene su espejo en formato electrónico y que se 
actualiza una vez al año.

Es bastante frecuente frecuente encontrar códigos de cada uno de los impuestos, de manera 
separada, pero este, que ahora tenéis en vuestras manos, recopila las normas de todos los prin-
cipales, la Ley General Tributaria y los reglamentos que la desarrollan, incorporando a los tributos 
cedidos el desarrollo normativo llevado a cabo por las Comunidades Autónomas, como es el caso 
del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto sobre el Patrimonio, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Por lo tanto, teniendo el Código 2018 encima de la mesa o en un dispositivo electrónico, tendre-
mos a nuestro alcance toda la normativa de territorio común vigente en este ejercicio de cada 
impuestoy en cualquier Comunidad.

Estamos convencidos de que uno de los pilares de un sistema tributario justo y eficaz ha 
de ser que se rija por unas normas claras y lo más simples que sea posible. De esa manera, los 
contribuyentes con vocación de cumplir, que son mayoría, pueden hacerlo con menos riesgo de 
equivocarse y también se reducirá la litigiosidad. No obstante, mientras esto sucede, obras como 
esta que tengo el placer de presentar contribuyen a que sea más fácil el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.

Valentín Pich Rosell 
Presidente del Consejo General de Economistas
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PRÓLOGO

Desde el inicio de la andadura del Registro de Economistas Asesores Fiscales, aparte de aten-
der a nuestra labor de defensa de la actividad y de intentar informar y divulgar a la sociedad el 
conocimiento tributario, hemos tenido como objetivo dotar a los fiscalistas de las herramientas 
fundamentales para el ejercicio de su trabajo.

Y en este contexto, llevamos considerando desde hace veintidós años que una buena herra-
mienta es el Código Fiscal REAF que permite a profesionales y estudiosos de la fiscalidad acceder 
a la normativa de una manera rápida, primer paso cuando se intenta resolver la manera en que 
debe de tributar cualquier operación económica.

Después de que 2016 fuera un año relativamente tranquilo en producción normativa tributaria, 
por las normas aprobadas en 2017 esta edición de 2018 recoge un buen puñado de novedades. 

Quizás los cambios más numerosos se hayan producido en los procedimientos tributarios, al 
haberse modificado todos los Reglamentos que desarrollan la Ley General Tributaria: Reglamento 
sancionador, de revisión en vía administrativa, de recaudación y de aplicación de los tributos.El 
motivo es que se debían de adaptar las normas reglamentarias a las modificaciones legales que 
tuvieron lugar en la ley tributaria por la ley antifraude 7/2012 y por la ley 34/2015 de reforma parcial 
de la Ley General Tributaria.

Pocas han sido las modificaciones legales, y las principales proceden de la ley 6/2017 de Refor-
mas Urgentes del Trabajo Autónomo, afectando al IRPF, o de la ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, que atañe sobre todo al IVA.

También en la normativa reglamentaria de los principales impuestos se han producido cambios 
para 2018. Es el caso del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto sobre Sociedades o del IVA, que 
tenían pendiente la adaptación de los Reglamentos a la última reforma fiscal, en el caso de los 
impuestos personales y, en el caso del IVA,el Reglamento precisaba su adecuación a algunos cam-
biospropiciados por el nuevo sistema de suministro inmediato de información.

Para finalizar este prólogo, solo me queda agradecer al Consejo Directivo del REAF el impulso 
que siempre han dado a esta iniciativa y, por supuesto, a los autores y a la editorial que ponen 
todos sus conocimientos e ilusión para que salga a delante, una vez más, una edición con la com-
plejidad que este Código tiene.

Jesús Sanmartín Mariñas 
Presidente del REAF
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(1) LEy 35/2006, dE 28 dE NOvIEMbRE, dEL 
IMPUESTO SObRE LA RENTA dE LAS PER-
SONAS fÍSICAS y dE MOdIfICACIÓN PAR-
CIAL dE LAS LEyES dE LOS IMPUESTOS 
SObRE SOCIEdAdES, SObRE LA RENTA dE 
NO RESIdENTES y SObRE EL PATRIMONIO.

PREáMbULo

I

Antecedentes

El Impuesto sobre la Renta de la Personas 
Físicas es un tributo de importancia fundamen-
tal para hacer efectivo el mandato del artículo 
31 de la Constitución Española, que exige la 
contribución de todos «... al sostenimiento de 
los gastos públicos de acuerdo con su capaci-
dad económica mediante un sistema tributario 
justo inspirado en los principios de igualdad y 
progresividad que, en ningún caso, tendrá al-
cance confiscatorio». 

La idea de un impuesto personal sobre la ren-
ta de las personas físicas de carácter general, per-
sonal y progresivo, se introdujo en España con la 
reforma tributaria de 1978, si bien ha conocido 
diferentes modelos derivados de los distintos 
objetivos de política económica y social que se 
han articulado a través de esta figura impositiva. 

El proceso se inició con la Ley 44/1978, nor-
ma que llevó hasta sus últimas consecuencias 
la idea de generalidad y comunicación entre las 
diferentes fuentes de renta, de manera que se 
diseñó un impuesto sintético en el que la com-
pensación entre cualquiera de ellas se permitió 
con absoluta libertad. Con el tiempo, el diseño 
inicial hubo de ser rectificado en dos aspec-
tos básicos: de un lado, la total libertad en la 
compensación de rentas propició que aquellas 
que podían realizarse con absoluta discrecio-
nalidad, caso de las pérdidas patrimoniales, se 
utilizaran como instrumento para reducir el 
impuesto a satisfacer por el resto de fuentes 
de renta. De otro, la acumulación obligatoria de 
las rentas de la unidad familiar, en un impuesto 
de naturaleza progresiva que considera como 
contribuyente al individuo, estuvo en el origen 
de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 
20 de febrero de 1989 y obligó a modificar la 
regulación del impuesto para adecuarlo a su 
naturaleza esencialmente individual. 

(1)   Redacción dada por la disposición final segunda.Uno de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). 

Estas modificaciones se consolidaron en la 
posterior evolución del impuesto. Así, las pos-
teriores regulaciones ya no configuraron un 
impuesto absolutamente sintético, sino que 
mantuvieron la diferenciación en el tratamien-
to fiscal de determinadas fuentes de renta, en 
especial las ganancias y pérdidas patrimoniales, 
respecto del resto, y al tiempo configuraron el 
impuesto con un carácter marcadamente indi-
vidual, quedando la tributación conjunta como 
una opción para aquellas unidades familiares 
que así lo decidieran. En particular, en las suce-
sivas reformas se ha venido manteniendo una 
definición muy similar de las diferentes catego-
rías de renta y de los supuestos de no sujeción 
y exención, es decir, de los conceptos básicos 
en la determinación de la renta. 

Las últimas de estas reformas del IRPF, la 
de la Ley 40/1998 y la de la Ley 46/2002, han 
supuesto una reducción tanto de los tipos de 
gravamen como del número de tramos de la 
escala, al tiempo que han sustituido las deduc-
ciones en la cuota en concepto de circunstan-
cias personales y familiares por reducciones en 
la base imponible, y han mantenido, en buena 
medida, la diversidad en el tratamiento de las 
distintas fórmulas del ahorro. 

En cuanto al Impuesto sobre Sociedades, en 
los últimos años se ha producido una mayor 
aproximación entre las normas fiscales de cál-
culo de la base imponible y el resultado conta-
ble, manteniendo una estabilidad en los tipos 
nominales de gravamen e incorporando nu-
merosos incentivos fiscales. Al mismo tiempo, 
se ha ampliado sustancialmente el ámbito de 
aplicación del régimen fiscal de las pequeñas y 
medianas empresas. 

La creciente globalización de la economía 
está introduciendo una importante preocupa-
ción por la productividad y el crecimiento eco-
nómico. Va acompañada de nuevas tendencias 
en la fiscalidad internacional, en las que se 
destacan la reducción de tipos nominales para 
empresas y personas físicas, la simplificación 
de tarifas e incentivos fiscales, así como la bús-
queda de una disminución en la tributación del 
factor trabajo. Al mismo tiempo cabe señalar, 
como factores relevantes, el intento de lograr 
una mayor homogeneidad en el tratamiento 
fiscal del ahorro, vinculado sin duda a la cre-
ciente libertad de circulación de capitales, y 
una mayor importancia relativa de la imposi-
ción medioambiental. 

La reforma que se aborda se inscribe en este 
marco. Se profundiza en la modernización del 
sistema tributario español con una visión es-
tratégica e integral que contribuirá a la mejora 
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del modelo de crecimiento y de la competitivi-
dad, planteamiento que se adecua a la realidad 
social y económica de España. Las novedades 
que se proponen se incorporan en el cuerpo 
normativo actual, manteniendo en lo posible 
la estructura de los textos actualmente vigen-
tes y el contenido que se considera adecuado. 
Por otra parte, la reforma relativa al Impuesto 
sobre Sociedades y a los impuestos medioam-
bientales tiene una dimensión temporal, ya que 
está prevista su implantación gradual. 

II

objetivos y aspectos relevantes de la reforma

El Gobierno fijó como principios directores 
de la Política Económica el crecimiento soste-
nido y equilibrado, basado en la productividad, 
así como la mejora del bienestar y la cohesión 
social. Para ello, sobre la base del respeto al 
principio de estabilidad presupuestaria y su-
ficiencia financiera, se han adoptado diversas 
iniciativas en materia presupuestaria, priman-
do las políticas de gasto con impacto en la 
productividad, que se complementan con la 
reforma fiscal. 

En este contexto, se actúa de manera in-
mediata sobre la tributación de la renta de las 
personas físicas y jurídicas, y se desarrollará 
en un futuro próximo la tributación medioam-
biental con el objetivo de mejorar la eficiencia 
energética y facilitar el equilibrio financiero de 
la reforma. 

La reforma tiene como objetivos funda-
mentales mejorar la equidad y favorecer el 
crecimiento económico, al tiempo que per-
sigue garantizar la suficiencia financiera para 
el conjunto de las administraciones públicas, 
favorecer la tributación homogénea del aho-
rro y abordar, desde la perspectiva fiscal, los 
problemas derivados del envejecimiento y la 
dependencia. 

Sin perjuicio de la posterior descripción 
del contenido de la Ley, hay determinados as-
pectos de la reforma que deben ser objeto de 
atención prioritaria. 

1) Para la mejora de la equidad, se disminuye 
la carga tributaria soportada por las rentas del 
trabajo, elevando sustancialmente la reducción 
establecida para las mismas, especialmente 
para las rentas más bajas. Se trata de dispensar 
un tratamiento especial a este tipo de rentas 
por los siguientes motivos: compensar, me-
diante una cantidad a tanto alzado, los gastos 
generales en los que incurre un trabajador; re-
conocer la aportación que esta fuente de renta 
hace al conjunto de la base imponible; su facili-

dad de control y el que se trata de una renta no 
fundada o sin respaldo patrimonial. 

Como novedad, esta reducción se aplicará 
también a determinados trabajadores autó-
nomos que, por las especiales circunstancias 
en que desarrollan su actividad y por estar sus 
rentas controladas, reúnen características muy 
cercanas a las del trabajador por cuenta ajena. 

2) Con idéntica finalidad de mejora de la 
equidad, se elevan los umbrales de rentas no 
sometidas a tributación, y se recupera la igual-
dad en el tratamiento de las circunstancias per-
sonales y familiares. 

Hasta 1998, el tratamiento de las mismas se 
llevaba a cabo mediante deducciones en la cuo-
ta del impuesto. Desde 1999 fueron sustituidas 
por un mínimo personal y familiar, deducible de 
la base imponible, cuya función era cuantificar 
aquella parte de la renta que, por destinarse 
a satisfacer las necesidades básicas personales 
y familiares del contribuyente, se consideraba 
que no debería tributar por el Impuesto. 

La consecuencia de este esquema de reduc-
ción en la base imponible, cuando se vincula a 
un impuesto con tarifa progresiva, es que el be-
neficio para el contribuyente es directamente 
proporcional a su nivel de renta (a mayor ren-
ta, mayor beneficio) ya que el mínimo personal 
y familiar opera a través del tipo marginal de 
cada contribuyente. Implica, por tanto, aceptar 
que una misma necesidad, como pudiera ser 
la manutención de un hijo, tenga una distinta 
consideración en el impuesto en función del 
nivel de renta de la familia. 

Para asegurar una misma disminución de la 
carga tributaria para todos los contribuyentes 
con igual situación familiar, con independencia 
de su nivel de renta, se configura un extenso y 
flexible primer tramo, en el que se computan 
los mínimos destinados a reconocer las cir-
cunstancias personales y familiares. Por tanto, 
estos mínimos, técnicamente, se gravan a tipo 
cero. Esta estructura supone que los contribu-
yentes no tributan por las primeras unidades 
monetarias que obtienen y que destinan a cu-
brir las necesidades vitales, de forma que con-
tribuyentes con iguales circunstancias perso-
nales y familiares logran el mismo ahorro, con 
lo que se mejora la progresividad del impuesto. 
La introducción de una cuantía a la que es de 
aplicación un tipo cero permite alcanzar el mis-
mo efecto de equidad que se produce con la 
aplicación de las deducciones en la cuota. 

En esta consideración de las circunstancias 
personales y familiares cabe efectuar una men-
ción a la opción por la tributación conjunta. La 
política de no discriminación por razón de gé-
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nero y razones de simplificación de la gestión 
del impuesto podrían justificar su revisión. No 
obstante, se mantiene su tratamiento actual en 
el impuesto para evitar numerosos perjudica-
dos en los matrimonios en los que alguno de 
sus miembros no puede acceder al mercado 
laboral, y por tanto obtiene rendimientos sólo 
uno de los cónyuges, como podrían ser los ca-
sos de determinados pensionistas con rentas 
de cuantía reducida, o de determinadas fami-
lias numerosas. 

3) Con la finalidad de favorecer el crecimien-
to eco nómico, se reduce a cuatro el número 
de tramos de la tarifa, en consonancia con las 
tendencias actuales en los países de la oCDE, y 
se introduce una notable ampliación del prime-
ro de ellos, lo que implicará que más del 70 % 
de los contribuyentes de menores rentas vean 
simplificada su tributación. Por otra parte, por 
razones de incentivo al trabajo personal, se 
establece el tipo marginal máximo en el 43 %. 

Es especialmente destacable, aunque quizás 
no tan fácilmente perceptible como la reduc-
ción de tipos, la ampliación que se produce en 
las cuantías que delimitan todos los tramos de 
la tarifa, pues implica una reducción adicional 
de los tipos de gravamen soportados. El objeti-
vo es una menor tributación efectiva, lo que se 
consigue con la combinación de mínimos exen-
tos más elevados y la estructura de la tarifa, en 
la que el primer tramo se alarga y engloba, por 
lo general, los mínimos personales. 

4) Por razones de equidad y crecimiento, se 
otorga un tratamiento neutral a las rentas de-
rivadas del ahorro, eliminando las diferencias 
no justificadas que existen actualmente entre 
los distintos instrumentos en los que se ma-
terializa. Con ello, a la vez que se simplificará 
la elección de los inversores, se incrementará 
la neutralidad fiscal de los distintos productos 
y se favorecerá la productividad y competitivi-
dad, mejorando la posición de nuestro país en 
un entorno internacional de libre circulación 
de capitales y de fuerte competencia. De esta 
manera, se aborda la modernización de la tri-
butación del ahorro, asignatura pendiente de 
las reformas precedentes. 

Se evita así que las diferencias en la presión 
fiscal que soportan los diferentes instrumentos 
distorsionen la realidad financiera del ahorro 
(como la denominada rentabilidad financiero-
fiscal que mide una rentabilidad por completo 
ajena a las características intrínsecas del pro-
ducto que se pretende comercializar), ya que 
ello configura un marco tributario caracteriza-
do por la falta de transparencia y diferencias en 

la tributación que se utilizan con el objeto de 
mantener cautivas determinadas inversiones. 

Para ello, se establece la incorporación de 
todas las rentas que la Ley califica como proce-
dentes del ahorro en una base única con tribu-
tación a un tipo fijo (18 %), idéntico para todas 
ellas e independiente de su plazo de genera-
ción, pues la globalización económica hace in-
útiles los intentos de fraccionar artificialmente 
los mercados financieros por tipos de activos 
o por plazos. 

En relación con los dividendos, la jurispru-
dencia comunitaria obliga a otorgar un mismo 
tratamiento a los dividendos de fuente interna 
y a los de cualquier otro país miembro de la 
Unión Europea. En línea con las tendencias re-
cientes, de retorno a un sistema clásico de no 
integración entre el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y el Impuesto sobre So-
ciedades, y con las reformas operadas en otros 
países de nuestro entorno, se ha simplificado 
su tributación mediante su incorporación a la 
base del ahorro y la aplicación de un mínimo 
exento que excluirá el gravamen, por este con-
cepto, de numerosos contribuyentes. 

5) Con el objeto de mejorar la cohesión so-
cial y de atender los problemas derivados del 
envejecimiento y la dependencia se incentivan 
aquellos instrumentos destinados a propor-
cionar unos ingresos complementarios de las 
pensiones públicas o a la cobertura de deter-
minados riesgos. 

En todos los países desarrollados se está 
registrando un proceso de envejecimiento de 
la población que, en el medio plazo, dificulta 
la sostenibilidad de los sistemas públicos de 
previsión social. Para hacer frente a este im-
portante reto los países de la oCDE pusieron en 
marcha en el pasado medidas de carácter fiscal, 
incentivando el desarrollo de planes de pen-
siones privados de carácter complementario al 
sistema básico de la Seguridad Social. El objeto 
de estos regímenes es que los individuos pue-
dan obtener, a través del sistema público y de 
su plan de pensiones privado, una prestación 
que permita la aproximación de sus rentas al 
último salario percibido durante su vida laboral. 

Para el cumplimiento de este objetivo, el 
Impuesto intenta reorientar los incentivos fis-
cales a la previsión social complementaria ha-
cia aquellos instrumentos cuyas percepciones 
se reciban de forma periódica, para lo cual se 
elimina la reducción del 40 por ciento anterior-
mente vigente para las retiradas del sistema 
del capital acumulado en forma de pago único. 
Adicionalmente, se conceden beneficios fisca-
les a los planes de previsión social empresarial 
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y se prevé un nuevo producto de fomento del 
ahorro a largo plazo cuando se compromete la 
constitución de una renta vitalicia con el capital 
acumulado, el denominado plan individual de 
ahorro sistemático, si bien este opera de forma 
diferente a los demás al carecer de incentivo a 
la entrada. 

Asimismo, por razones de equidad y de 
complementariedad con el sistema público de 
pensiones, se acotan los límites de las apor-
taciones. La experiencia de los últimos años 
demuestra que la media de aportación no ha 
superado los 2.000 euros, si bien se han incen-
tivado de forma desproporcionada, y al margen 
de los objetivos de la previsión social, aporta-
ciones muy elevadas para determinados con-
tribuyentes con elevada capacidad económica. 

La consideración de las aportaciones a estos 
sistemas como salario diferido, la acotación de 
los límites y el respeto al contexto de neutra-
lidad en la tributación del ahorro, justifica que 
todos los instrumentos de previsión social que 
cumplan con las características exigidas apli-
quen el incentivo de la reducción en la base 
imponible, sin distinción entre ellos. Y todo ello 
con la menor incidencia posible en la norma-
tiva financiera reguladora los planes y fondos 
de pensiones. 

6) Razones de equidad y de cohesión so-
cial aconsejan otorgar una especial atención 
al problema de la dependencia en España, in-
centivando, por primera vez desde el punto de 
vista fiscal, la cobertura privada de esta con-
tingencia. 

De esta forma se reconoce la realidad so-
cial española, en la que se da un incremento 
de la esperanza de vida que lleva asociado un 
problema de envejecimiento y dependencia de 
una buena parte de los ciudadanos, existiendo 
además otros factores que agudizan su dimen-
sión en el sector de población que precisa de 
una atención especial. 

Se configuran dos tipos de beneficios: los 
dirigidos a aquellas personas que sean ya de-
pendientes, para las que se prevé la posibilidad 
de movilizar su patrimonio inmobiliario con 
vistas a obtener unos flujos de renta que les 
permita disponer de recursos para paliar las ne-
cesidades económicas, y, por otra parte, los di-
rigidos a aquellas personas que quieran cubrir 
un eventual riesgo de incurrir en una situación 
de dependencia severa o de gran dependencia. 

Adicionalmente, dado que la vivienda habi-
tual constituye una importante manifestación 
del ahorro familiar, se introducen en la Ley 
mecanismos que permitan, en situaciones de 
dependencia severa o de gran dependencia, 

hacer líquida esta fuente de ahorro sin coste 
fiscal, lo que sin duda constituye un medio adi-
cional de cobertura de esta contingencia. 

7) Por razones de cohesión social, se da 
continuidad al apoyo fiscal a la adquisición de 
la vivienda habitual, manteniendo la base de 
deducción actual y homogeneizando los por-
centajes aplicables. 

8) Las medidas que se proponen deben de-
terminar en el futuro un crecimiento econó-
mico que debería concretarse en una mayor 
recaudación. No obstante, pueden originar en 
una consideración estática una disminución de 
los ingresos. 

En este sentido, esta Ley tiene en cuenta 
que las Comunidades Autónomas disponen de 
capacidad normativa, con el alcance previsto 
en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, por lo que podrán compensar, si así 
lo deciden mediante el ejercicio de esa compe-
tencia, el efecto estático de reducción de la re-
caudación mencionado en el apartado anterior. 

En el texto de la norma se respeta el actual 
esquema de reparto de competencias en el 
Impuesto, con la precisión efectuada respecto 
de la tarifa. No obstante, la negociación de un 
nuevo sistema de financiación para las Comu-
nidades Autónomas podrá requerir, cuando el 
proceso esté concluido, una nueva regulación 
del título referido al gravamen autonómico y 
a las competencias normativas y gestoras atri-
buidas a aquellas. 

9) La reforma del Impuesto sobre Socieda-
des será gradual, y responde a la necesidad de 
defender la posición competitiva de nuestras 
empresas en el ámbito comunitario, alcanzar 
una mayor coordinación fiscal con los países 
de nuestro entorno, simplificar la estructura 
del mismo y lograr una mayor neutralidad en 
su aplicación, fomentando la creación de em-
presas. 

El principio de coordinación internacio-
nal exige que se tomen en consideración las 
tendencias básicas de los sistemas fiscales de 
nuestro entorno, más aún en el contexto de 
un Mercado único europeo. Este principio halla 
su fundamento en la internacionalización de 
nuestra economía. Medidas tales como la re-
ducción de tipos de gravamen, reducción que 
se ha ido produciendo paulatinamente en los 
diferentes Estados, y la simplificación de los 
incentivos fiscales son consecuencias de dicho 
principio. 
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Por lo que respecta a los incentivos fisca-
les, éstos han de justificarse con base en des-
equilibrios del mercado ya que el principio de 
neutralidad exige que la aplicación del tributo 
no altere el comportamiento económico de los 
sujetos pasivos y la localización de las inversio-
nes, excepto que dicha alteración tienda a su-
perar dichos  desequilibrios. En muchos casos, 
los estímulos fiscales a la inversión son poco 
eficaces, presentan un elevado coste recauda-
torio, complican la liquidación y generan una 
falta de neutralidad en el tratamiento fiscal de 
distintos proyectos de inversión. 

Por ello, la eliminación de los incentivos 
simplificará enormemente la aplicación del 
tributo y facilitará su gestión por parte de la 
Administración tributaria, satisfaciendo así el 
principio de transparencia, que exige que las 
normas tributarias sean inteligibles y precisas 
y que de su aplicación se derive una deuda tri-
butaria cierta. 

Los aspectos mencionados constituyen la 
primera fase de la reforma prevista en el Im-
puesto que se completará, en sus aspectos 
sustanciales, una vez se haya producido el de-
sarrollo de la adecuación de la normativa con-
table a las Normas Internacionales de Contabi-
lidad, dada su relación con el Impuesto sobre 
Sociedades. 

10) Por razones de coherencia y de coor-
dinación con la regulación de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre 
Sociedades, se introducen una serie de modi-
ficaciones en la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, que además pretenden 
adecuar la normativa al derecho comunitario, 
y unos ajustes técnicos en la Ley del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 

Por último, con objeto de respetar las ex-
pectativas de quienes adquirieron determina-
dos compromisos de inversión conforme a la 
legislación anterior, se mantiene el tratamiento 
fiscal actualmente vigente para determinados 
contratos o inversiones formalizados con an-
terioridad a la fecha de sometimiento a infor-
mación pública de esta norma. 

III

Contenido de la Ley

La presente Ley está estructurada en un 
Título preliminar, trece títulos y 108 artículos, 
junto con las correspondientes disposiciones 
adicionales, transitorias, derogatorias y finales. 

En el Título preliminar se define como ob-
jeto del Impuesto la renta del contribuyente, 
entendiendo por tal la suma de todos sus ren-

dimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales 
e imputaciones de rentas. Frente a la noción 
anterior de considerar como objeto del Im-
puesto la renta disponible, es decir la resultan-
te de disminuir las rentas totales obtenidas en 
el importe de las reducciones por circunstan-
cias personales y familiares, se entiende, por 
las razones expuestas en el apartado II anterior, 
que la consideración de estas circunstancias en 
el momento del cálculo del Impuesto elimina 
las discriminaciones no deseadas que introdu-
ce el sistema actual. Se mantiene en sus tér-
minos actuales la consideración del Impuesto 
como parcialmente cedido a las Comunidades 
Autónomas, si bien ya se ha señalado que su 
configuración definitiva dependerá del nuevo 
sistema de financiación que se acuerde, y lo 
relativo al ámbito de aplicación. 

El Título I mantiene, en términos muy simila-
res a los actuales, los aspectos materiales (con 
la introducción de algunos supuestos nuevos 
de exención), personales (con alguna reorde-
nación técnica), y temporales de sujeción al 
Impuesto. 

El Título II, integrado sólo por el artículo 15, 
constituye el marco general de la determina-
ción y cuantificación de la renta que será some-
tida a gravamen, estableciendo las reglas bási-
cas que se desarrollarán en títulos sucesivos. 

Así, el Título III se ocupa de la determinación 
de la base imponible, con un primer capítulo 
dedicado a los métodos utilizables para efec-
tuar la misma y un segundo dividido en Sec-
ciones destinadas al tratamiento fiscal de las 
distintas fuentes de renta. Como novedades 
más significativas, cabe destacar: 

En los rendimientos del trabajo, se incor-
poran los supuestos derivados de los nuevos 
instrumentos de previsión social, y se ubica, 
de nuevo, en la determinación del rendimiento 
neto la reducción por obtención de este tipo 
de rendimientos. Su cuantía se eleva sustancial-
mente respecto de la contenida en la regula-
ción anterior, en especial respecto de las rentas 
más bajas, dando cumplimiento al compromiso 
asumido de mejora de esta fuente de rentas. 

En los rendimientos del capital mobiliario se 
mantiene en lo esencial la regulación anterior, 
si bien desaparece la norma de integración de 
dividendos que anteriormente se contenía en 
la ley, al optar por un sistema clásico de re-
lación entre el impuesto societario y el de la 
renta de las personas físicas. Consecuencia de 
esta opción es que desaparece la deducción 
por doble imposición de dividendos y se intro-
duce una exención para los que no superen en 
cuantía íntegra 1.500 euros. 
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La novedad fundamental que afecta a estos 
rendimientos es su incorporación a la base im-
ponible del ahorro, con excepción de determi-
nados supuestos específicos que, por su natu-
raleza, podrían encontrar acomodo también en 
el seno de actividades económicas, como son 
los derechos derivados de la propiedad intelec-
tual o industrial, los arrendamientos de bienes 
muebles, negocios o minas, o los derivados de 
la cesión de derechos de imagen. 

Tampoco se plantean modificaciones sus-
tanciales en el tratamiento de las actividades 
económicas. No obstante, cabe destacar la 
introducción en el cálculo del volumen de ex-
clusión del método de estimación objetiva por 
índices, signos o módulos, tanto en el referi-
do a los ingresos como en el vinculado a las 
compras de bienes y servicios, no sólo del im-
porte correspondiente al propio contribuyen-
te a título individual sino también de aquellos 
importes que pudieran corresponder a las ac-
tividades económicas desarrolladas por deter-
minados parientes o entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participen cual-
quiera de los mencionados con anterioridad. 
Asimismo cabe destacar que determinados 
contribuyentes, con estructuras de producción 
muy sencilla, aplicarán, cuando determinen su 
rendimiento por el método de estimación di-
recta y cumplan con los requisitos formales 
que se establezcan reglamentariamente, una 
reducción equivalente a la que corresponde a 
los perceptores de rendimientos del trabajo, ya 
que se asemejan a ellos en cuanto a la depen-
dencia del empleador. 

Respetando la estructura de la normativa 
actualmente vigente, las imputaciones y atri-
buciones de rentas no se encuentran en este 
Capítulo sino que se regulan en un Título es-
pecífico, el x, que a su contenido anterior de 
imputaciones de rentas (inmobiliarias, del ré-
gimen de transparencia fiscal internacional y 
de derechos de imagen) y de atribuciones de 
rentas (procedentes de los entes sin persona-
lidad jurídica del artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria) incorpora, como un régimen fiscal 
adicional, el correspondiente a determinados 
contribuyentes que cambian su residencia a te-
rritorio español, que en la actualidad eran ob-
jeto de regulación en el apartado 5 del artículo 
9 del texto refundido de la Ley, y un Capítulo 
relativo a la tributación de las transmisiones 
de valores o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva, que anteriormente se 
regulaba en un título específico. 

Los Capítulos IV y V de este Título contie-
nen lo esencial de las modificaciones que se 

introducen como consecuencia de establecer 
una base específica para todas las categorías 
de ahorro financiero y ganancias y pérdidas 
patrimoniales derivadas de la transmisión de 
elementos patrimoniales, diferenciada de la de-
rivada del resto de fuentes de renta. Así, el Ca-
pítulo IV establece la distinción entre una renta 
general, la de los rendimientos, imputaciones y 
determinadas ganancias y pérdidas que, al no 
estar vinculadas a una transmisión, se integran 
en la base imponible general, y la renta del 
ahorro, comprensiva de toda aquella que va a 
resultar sometida por el Impuesto a un tipo fijo 
de gravamen en la base imponible del ahorro. 

Clasificadas las rentas en estos dos grandes 
bloques, el Capítulo V es el que establece las 
normas de integración y compensación para 
cada uno de ellos. Sigue existiendo incomuni-
cación entre ambas partes de la base imponi-
ble. A su vez, también existe incomunicación, 
dentro de la renta del ahorro, entre la proce-
dente de rendimientos y la derivada de ganan-
cias y pérdidas patrimoniales, cualquiera que 
sea su periodo de generación. Por el contrario, 
en la base imponible general es posible una 
compensación limitada de las pérdidas patri-
moniales netas. 

El Título IV se refiere a la determinación de 
la base liquidable. Dado que las circunstancias 
personales y familiares se van a tomar en con-
sideración en el momento del cálculo del Im-
puesto y que la reducción por rendimientos del 
trabajo se ha incluido en la determinación de 
los rendimientos netos, las reducciones a prac-
ticar sobre la base imponible general quedan 
limitadas a aquellas vinculadas con la atención 
de las situaciones de envejecimiento y depen-
dencia, en los términos mencionados en el 
apartado anterior. Adicionalmente se mantiene 
la posibilidad de reducir las pensiones compen-
satorias satisfechas por decisión judicial, como 
en la actualidad. 

El Título V es el destinado a valorar y cuan-
tificar las circunstancias personales y familiares 
que son objeto de consideración en el Impues-
to. Tras un artículo de pórtico, en los cuatro 
artículos posteriores se regulan las diferentes 
circunstancias relativas al contribuyente (el 
mínimo personal, con el correspondiente in-
cremento al alcanzar determinadas edades), 
descendientes (que incluye la especial conside-
ración a los hijos menores de tres años), ascen-
dientes (también con el incremento aplicable 
a partir de determinada edad) y discapacidad, 
tanto del contribuyente como de ascendien-
tes y descendientes a su cargo, incluyendo los 
incrementos por asistencia a las situaciones de 
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discapacidad de todos ellos. En particular es de 
destacar el importante esfuerzo llevado a cabo, 
con la elevación de los mínimos, para mejorar 
el tratamiento de las familias, especialmente de 
las numerosas. 

El Título VI es el destinado al cálculo del im-
puesto correspondiente al Estado. Establece, 
en su Capítulo I, el sistema de determinación 
de la cuota íntegra estatal, mediante, como 
antes se ha señalado, la consideración de las 
circunstancias personales y familiares, técni-
camente gravadas a tipo cero, con las espe-
cialidades, ya existentes en la actualidad, para 
los supuestos de anualidades por alimentos a 
favor de los hijos y gravamen de los residen-
tes en el extranjero. En su Capítulo II se ocupa 
de la determinación de la cuota líquida estatal, 
para lo que minora la íntegra en el porcentaje 
correspondiente al Estado de las deducciones 
establecidas en la ley, coincidentes con las exis-
tentes en la actualidad. 

El Título VII es el referido al gravamen auto-
nómico. Se mantiene en la norma la actual re-
gulación, aun cuando se es consciente de que 
este título deberá ser objeto de nueva redacción 
cuando se acuerde un nuevo modelo de finan-
ciación autonómica. Mientras tanto sólo se mo-
difican la tarifa complementaria y el tipo de gra-
vamen fijo correspondiente a la base del ahorro. 

El Título VIII regula la obtención de la cuo-
ta diferencial del impuesto, manteniendo una 
regulación similar a la actual con la única ex-
cepción de la desaparición de la deducción 
por doble imposición de dividendos, paralela a 
la supresión de la norma de integración en la 
base imponible referida con anterioridad. 

El Título Ix regula la opción por la tributa-
ción conjunta. Como se indicó en el apartado 
anterior se mantiene en términos prácticamen-
te idénticos a su regulación actual, para no per-
judicar determinadas situaciones. 

El Título x regula los regímenes especiales. 
Las modificaciones introducidas en el mismo 
han sido detalladas al analizar el contenido del 
Título III, por lo que no cabe añadir comentario 
alguno. 

El Título xI regula la gestión del impuesto. 
Es de destacar la supresión del modelo de co-
municación para la devolución rápida, ya que la 
generalización del borrador hace prácticamen-
te innecesario su mantenimiento. Asimismo se 
modifican, como consecuencia de las nuevas 
disposiciones introducidas, determinados lími-
tes y condiciones de la obligación de declarar. 

Los Títulos xII y xIII se refieren, con conteni-
do muy similar a los actuales de iguales deno-
minaciones, a la Responsabilidad patrimonial y 

régimen sancionador, y al orden jurisdiccional, 
respectivamente. 

La norma contiene una serie de disposicio-
nes adicionales, transitorias, derogatorias y fi-
nales. Conviene destacar que mediante estas 
disposiciones se pretende respetar las expec-
tativas anteriormente mencionadas de quienes 
adquirieron determinados compromisos de in-
versión en el ámbito de la legislación anterior. 

En relación con el Impuesto sobre Socieda-
des, en primer lugar, se reduce en cinco puntos 
el tipo general de gravamen del 35 por ciento 
de forma gradual en dos años, de forma que 
a partir del año 2007 quede fijado en un 32,5 
por ciento y un 30 por ciento en el año 2008. 
Igualmente en dos ejercicios se reduce en cin-
co puntos porcentuales el tipo de gravamen de 
las entidades dedicadas a la exploración, inves-
tigación y explotación de hidrocarburos, hasta 
situarse en un 35 por ciento en el año 2008. Asi-
mismo, la reforma presta especial atención a la 
pequeña y mediana empresa, como elemento 
dinamizador de la actividad económica, de ma-
nera que la reducción de cinco puntos de sus 
tipos impositivos se realiza en un solo ejerci-
cio, por lo que su tipo impositivo, para aquella 
parte de su base imponible que no supere una 
determinada cuantía, quedará fijado en un 25 
por ciento a partir del ejercicio 2007, mientras 
que el exceso sobre la misma tributará al tipo 
del 30 por ciento a partir de ese mismo año. 

En segundo lugar, se establece que la reduc-
ción del tipo impositivo vaya acompañada de la 
progresiva eliminación de determinadas bonifi-
caciones y deducciones que provocan efectos 
distorsionadores, manteniendo las deduccio-
nes que persiguen eliminar una doble impo-
sición, logrando así una mayor equidad en el 
tributo. No obstante, se mantiene la deducción 
por reinversión de beneficios extraordinarios 
estableciendo limitaciones al objeto de asegu-
rar la inversión en actividades productivas. 

La mayoría de las deducciones se van redu-
ciendo paulatinamente hasta su completa des-
aparición a partir del año 2011. Esta reducción 
gradual se prolonga hasta el 2014 respecto de 
la bonificación por actividades exportadoras de 
producciones cinematográficas y de libros, y de 
las deducciones por inversiones en bienes de 
interés cultural, producciones cinematográfi-
cas y edición de libros. 

Mención especial merece la deducción 
por actividades de investigación y desarrollo 
e innovación tecnológica, cuya aplicación se 
mantiene otros cinco años, conservando esta 
deducción la estructura actual si bien se redu-
cen los porcentajes de deducción en la misma 
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proporción en que se minoran los tipos de 
gravamen, al objeto de que las empresas pue-
dan adaptar sus políticas de inversión al nuevo 
marco de ayudas públicas de impulso a estas 
actividades, dado que se introduce un nuevo 
instrumento, alternativo al fiscal, incentivador 
de estas mismas actividades, consistente en 
una bonificación de las cotizaciones a la Segu-
ridad Social a favor del personal investigador. 

Asimismo, desaparece también la deducción 
por inversiones para la implantación de empre-
sas en el extranjero en el año 2007 dado que el 
Impuesto contiene otras fórmulas incentivado-
ras de la internacionalización de las empresas. 

En definitiva, con esta Ley se logra una ma-
yor coordinación fiscal y convergencia en el 
ámbito del Impuesto sobre Sociedades, aproxi-
mando nuestro tipo impositivo al de los países 
de nuestro entorno y reduciendo los incenti-
vos fiscales selectivos, cada vez en más desuso. 
Además, se avanza en la reducción de las dis-
torsiones generadas por la diversidad de tipos 
en la Unión Europea. 

Con la importante reducción del tipo impo-
sitivo y la eliminación de las bonificaciones y 
deducciones se pretende que la fiscalidad no 
distorsione la libertad de movimiento de ca-
pitales, bienes y servicios, y que al lograr una 
mayor coordinación fiscal internacional mejo-
re nuestra situación competitiva en el entorno 
internacional. 

Por otra parte, se fija el tipo de retención o 
ingreso a cuenta del Impuesto sobre Socieda-
des en un 18 por ciento, en coherencia con el 
nuevo tipo impositivo de los rendimientos del 
ahorro en el ámbito del IRPF. 

Por último, se eliminan también las deduc-
ciones por inversiones en cumplimiento de los 
programas de apoyo a los acontecimientos de 
excepcional interés público, reguladas en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo, modificándose 
la deducción por gastos de propaganda y publi-
cidad de dichos acontecimientos, al objeto de 
adecuarlos a actuaciones de mecenazgo. 

La disposición derogatoria segunda de la 
Ley deroga, a partir de distintos momentos 
temporales, la deducción por inversiones para 
la implantación de empresas en el extranjero, 
el régimen fiscal especial de las sociedades pa-
trimoniales, las bonificaciones por actividades 
exportadoras, y la mayoría de deducciones para 
incentivar la realización de determinadas acti-
vidades del Capítulo IV del Título VI del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades. 

Por lo que se refiere a la supresión del régi-
men de las sociedades patrimoniales, conviene 
recordar que el mismo vino a sustituir al an-
terior régimen de transparencia fiscal, con la 
finalidad de evitar el diferimiento de la tribu-
tación, por parte de las personas físicas, de las 
rentas procedentes de bienes y derechos no 
afectos a actividades económicas mediante la 
interposición de una sociedad. 

Este régimen estaba construido de forma 
tal que se alcanzase en sede de la sociedad 
patrimonial una tributación única equivalente 
a la que hubiere resultado de obtener los so-
cios directamente esas rentas, todo ello en el 
marco de un modelo donde el Impuesto sobre 
Sociedades era un antecedente del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. La refor-
ma de este último impuesto vuelve al modelo 
clásico de no integración de ambos impuestos 
por cuanto se unifica el tratamiento fiscal del 
ahorro cualquiera que sea el origen del mismo, 
lo cual motiva una tributación autónoma de 
ambos impuestos no estando, por tanto, justi-
ficada la integración que representa el régimen 
de las sociedades patrimoniales. 

Asimismo, la finalidad antidiferimiento de 
dicho régimen pierde ahora su sentido con el 
nuevo régimen de la tributación del ahorro. En 
definitiva, con la eliminación del régimen de las 
sociedades patrimoniales, cuando un contribu-
yente realice sus inversiones o lleve a cabo sus 
actividades a través de la forma societaria, la 
tributación será la que corresponda aplicando 
las normas generales del Impuesto sobre So-
ciedades sin ninguna especialidad, dado que 
la elección de la forma jurídica responderá no 
tanto a motivos fiscales sino económicos. No 
obstante, se regula un régimen transitorio al 
objeto de que estas sociedades puedan adop-
tar su disolución y liquidación sin coste fiscal. 

Por otra parte, se añaden tres disposicio-
nes adicionales al texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades que regulan 
las reducciones de tipos de gravamen y de in-
centivos fiscales, así como seis disposiciones 
transitorias. La primera de ellas regula el ré-
gimen transitorio de la deducción por inver-
siones para la implantación de empresas en el 
extranjero. La segunda contiene el régimen de 
las deducciones para evitar la doble imposición 
que a la entrada en vigor de esta Ley estuvieran 
pendientes de aplicar. La tercera disposición 
transitoria establece las normas que regulan la 
aplicación de las deducciones del Capítulo IV 
del Título VI que a 1 de enero de 2011, 2012 ó 
2014 estuviesen pendientes de aplicar, así como 
la consolidación de las deducciones practica-
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das. La cuarta regula el régimen transitorio co-
rrespondiente a las sociedades patrimoniales 
que es objeto de derogación. La quinta fija el 
régimen transitorio de la bonificación por ac-
tividades exportadoras. Por último, la sexta 
regula el régimen transitorio de la disolución 
y liquidación de las sociedades patrimoniales. 

En lo referente al Impuesto sobre el Patri-
monio, la desaparición de las sociedades patri-
moniales del marco normativo de la imposición 
personal sobre la renta de las personas físicas 
y jurídicas exige trasladar a la Ley 19/1991 los 
requisitos y condiciones que, recogidos hasta 
la fecha mediante remisión al artículo 75 de la 
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impues-
to sobre Sociedades, vienen siendo exigidos a 
efectos de la exención en el Impuesto sobre el 
Patrimonio de las participaciones en entidades. 
Se mantiene en el 60 por cien el límite conjun-
to sobre las cuotas íntegras de los impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre 
el Patrimonio, si bien operará sobre la base im-
ponible total del impuesto sobre la renta, tanto 
la general como la del ahorro. 

Respecto al Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, se introducen modificaciones 
en los tipos de gravamen, tanto en el general 
como en los correspondientes a los estableci-
mientos permanentes y los rendimientos del 
ahorro, para adecuarlos a las modificaciones 
introducidas en las figuras tributarias mencio-
nadas anteriormente. 

TÍTULO PRELIMINAR
NATURALEzA, obJETo Y áMbITo DE 

APLICACIóN

ARTÍCULO 1. NATURALEzA dEL IMPUESTO. 

El Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas es un tributo de carácter personal y di-
recto que grava, según los principios de igual-
dad, generalidad y progresividad, la renta de las 
personas físicas de acuerdo con su naturaleza y 
sus circunstancias personales y familiares. 

ARTÍCULO 2. ObjETO dEL IMPUESTO. 

Constituye el objeto de este Impuesto la 
renta del contribuyente, entendida como la 
totalidad de sus rendimientos, ganancias y pér-
didas patrimoniales y las imputaciones de renta 
que se establezcan por la ley, con independen-
cia del lugar donde se hubiesen producido y 
cualquiera que sea la residencia del pagador. 

ARTÍCULO 3. CONfIGURACIÓN COMO IMPUES-
TO CEdIdO PARCIALMENTE A LAS COMUNIdA-
dES AUTÓNOMAS (2), (3) y (4). 

1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas es un impuesto cedido parcialmente, en 
los términos establecidos en la Ley orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, y en las nor-
mas reguladoras de la cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas.

2. El alcance de las competencias normativas 
de las Comunidades Autónomas en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas será el 
previsto en el artículo 46 de la Ley 22/2009, por 
la que se regula el sistema de financiación de 

(2)  Ténganse en cuenta las siguientes leyes de cesión:
 -Ley 16/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 

del Estado a la Comunidad Autónoma de Cataluña y de fijación 
del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de julio).

 -Ley 17/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de julio).

 -Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación 
del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de julio).

 -Ley 19/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 
17 de julio).

 -Ley 20/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y de fijación 
del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de julio).

 -Ley 21/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de julio).

 -Ley 22/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 
de julio).

 -Ley 23/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunitat Valenciana y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión (boE de 17 de julio).

 -Ley 24/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de julio).

 -Ley 25/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de 
julio).

 -Ley 26/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación 
del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de julio).

 -Ley 27/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura y de fi-
jación del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de 
julio).

 -Ley 28/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes balears y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de 
julio).

 -Ley 29/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Madrid y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de julio).

 -Ley 30/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León y de fi-
jación del alcance y condiciones de dicha cesión (boE de 17 de 
julio).

(3)  Ver disposiciones dictadas por las CCAA a continuación del artí-
culo 78 de esta Ley. 

(4)  En relación al País Vasco véase la Ley orgánica 3/1979, de 18 de 
diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía del 
País Vasco (boE de 22 de diciembre), y la Ley 12/2002, de 23 de 
mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Co-
munidad Autónoma del País Vasco (boE de 24 de mayo). 
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las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. El cálculo de la cuota líquida autonómica 
se efectuará de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley y, en su caso, en la normativa dictada por 
la respectiva Comunidad Autónoma. En el caso 
de que las Comunidades Autónomas no hayan 
asumido o ejercido las competencias normativas 
sobre este impuesto, la cuota líquida se exigirá 
de acuerdo con el mínimo personal y familiar y 
las deducciones establecidos por el Estado.

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las comunida-
des Autónomas de régimen común y ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican de-
terminadas normas tributarias.

(BOE de 19 de diciembre)

(...)

Artículo 27. Normativa aplicable a los tributos ce-
didos.

1. Los tributos cuyo rendimiento se cede a las Co-
munidades Autónomas se regirán por los Convenios 
o Tratados internacionales, la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la Ley propia de cada 
tributo, los Reglamentos generales dictados en desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y de las Leyes propias de cada tributo, las 
demás disposiciones de carácter general, reglamen-
tarias o interpretativas, dictadas por la Administración 
del Estado y, en los términos previstos en este Título, 
por las normas emanadas de la Comunidad Autónoma 
competente según el alcance y los puntos de conexión 
establecidos en el mismo.

La terminología y conceptos de las normas que 
dicten las Comunidades Autónomas se adecuarán a la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. La normativa que dicten las Comunidades Autó-
nomas en relación con las materias cuya competencia 
les corresponda de acuerdo con su Estatuto de Auto-
nomía y que sea susceptible de tener, por vía indirecta, 
efectos fiscales no producirá tales efectos en cuanto el 
régimen tributario que configure no se ajuste al estable-
cido por las normas estatales.

(...)

Artículo 30. Alcance de la cesión y puntos de co-
nexión en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimien-
to del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
producido en su territorio.

2. Se considera producido en el territorio de una 
Comunidad Autónoma el rendimiento cedido del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
corresponda a aquellos contribuyentes que tengan su 
residencia habitual en dicho territorio.

3. Cuando los contribuyentes integrados en una 
unidad familiar tuvieran su residencia habitual en Co-
munidades distintas y optasen por la tributación conjun-
ta, el rendimiento que se cede se entenderá producido 
en el territorio de la Comunidad Autónoma donde tenga 
su residencia habitual el miembro de dicha unidad con 
mayor base liquidable de acuerdo con las reglas de in-
dividualización del Impuesto.

(...)

Artículo 45. Titularidad de competencias.

1. La titularidad de las competencias normativas y 
de aplicación de los tributos cuyo rendimiento se cede 
a las Comunidades Autónomas, de la potestad sancio-
nadora, así como la revisión de los actos dictados en 
ejercicio de las competencias citadas, corresponde al 
Estado.

2. La Inspección General del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda realizará anualmente una inspección 
de los servicios y rendirá informe sobre el modo y la 
eficacia en el desarrollo de las diversas competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma de que se trate 
respecto a los tributos cuyo rendimiento se cede. Dicho 
informe se unirá a la documentación de los Presupues-
tos Generales del Estado.

(...)

Artículo 46. Alcance de las competencias normati-
vas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, las Comunidades Autónomas podrán asumir 
competencias normativas sobre:

a) El importe del mínimo personal y familiar aplica-
ble para el cálculo del gravamen autonómico. A estos 
efectos, las Comunidades Autónomas podrán esta-
blecer incrementos o disminuciones en las cuantías 
correspondientes al mínimo del contribuyente y a los 
mínimos por descendientes, ascendientes y discapaci-
dad a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas con el límite del 10 por 
ciento para cada una de las cuantías.

b) La escala autonómica aplicable a la base liqui-
dable general: La estructura de esta escala deberá ser 
progresiva.

c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por:
Circunstancias personales y familiares, por inver-

siones no empresariales y por aplicación de renta, 
siempre que no supongan, directa o indirectamente, 
una minoración del gravamen efectivo de alguna o al-
gunas categorías de renta.

Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se 
perciban de la Comunidad Autónoma, con excepción de 
las que afecten al desarrollo de actividades económicas o 
a las rentas que se integren en la base del ahorro.

En relación a las deducciones señaladas en esta le-
tra c), las competencias normativas de las Comunidades 
Autónomas abarcarán también la determinación de:

La justificación exigible para poder practicarlas.
Los límites de deducción.
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Su sometimiento o no al requisito de comprobación 
de la situación patrimonial.

Las reglas especiales que, en su caso, deban tener-
se en cuenta en los supuestos de tributación conjunta, 
período impositivo inferior al año natural y determina-
ción de la situación familiar. Si la Comunidad Autónoma 
no regulara alguna de estas materias se aplicarán las 
normas previstas a estos efectos en la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

d) Aumentos o disminuciones en los porcentajes de 
deducción por inversión en vivienda habitual, a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 78 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. Las Comunidades Autónomas no podrán regular:
a) Los tipos de gravamen autonómicos de la base 

liquidable del ahorro y los aplicables a determinadas 
categorías de renta, que serán los que a estos efectos 
se determinen por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Las deducciones de la cuota establecidas y regu-
ladas por la normativa del Estado.

c) Los límites previstos en el artículo 69 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

d) Los pagos a cuenta del Impuesto.
e) Los conceptos ni las situaciones personales y 

familiares comprendidos en cada uno de los mínimos 
a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60, ni las 
normas para su aplicación previstas en el artículo 61, 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

f) En general, todas las materias no contempladas 
en el apartado 1 anterior.

3. La liquidación del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas se ajustará a lo dispuesto por la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del tributo.

4. La cuota líquida autonómica no podrá ser negativa.
5. El Estado y las Comunidades Autónomas procu-

rarán que la aplicación de este sistema tenga el menor 
impacto posible en las obligaciones formales que de-
ban cumplimentar los contribuyentes.

A estos efectos, los modelos de declaración por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas serán 
únicos, si bien en ellos deberán figurar debidamente 
diferenciados los aspectos autonómicos, con el fin de 
hacer visible el carácter cedido del impuesto.

(...)

Artículo 53. Supuesto de no uso de las competen-
cias normativas.

Si una Comunidad Autónoma no hiciera uso de las 
competencias normativas que le confieren los artículos 
46, excepto la letra b) del punto 1, a 52, se aplicará, en 
su defecto, la normativa del Estado.

ARTÍCULO 4. ÁMbITO dE APLICACIÓN. 

1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se aplicará en todo el territorio español. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se 
entenderá sin perjuicio de los regímenes tribu-
tarios forales de concierto y convenio econó-
mico en vigor, respectivamente, en los Territo-
rios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de 
Navarra (5), (6).

3. En Canarias, Ceuta y Melilla se tendrán en 
cuenta las especialidades previstas en su nor-
mativa específica y en esta Ley (7).

ARTÍCULO 5. TRATAdOS y CONvENIOS (8). 

Lo establecido en esta Ley se entenderá 
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 
convenios internacionales que hayan pasado 
a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitu-
ción Española. 

TÍTULO I 
SUJECIóN AL IMPUESTo: ASPECToS 

MATERIALES, PERSoNALES Y TEMPoRALES 

CAPÍTULO I 
HECHo IMPoNIbLE Y RENTAS ExENTAS 

ARTÍCULO 6. HECHO IMPONIbLE. 

1. Constituye el hecho imponible la obten-
ción de renta por el contribuyente. 

2. Componen la renta del contribuyente: 
a) Los rendimientos del trabajo. 
b) Los rendimientos del capital. 

(5)  Véase la Ley orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración 
y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (boE de 16 de 
agosto), la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra (boE de 27 de diciembre), y la Ley Foral 22/1998 del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de 30 de diciem-
bre (boE de 2 de febrero). 

(6)  La Disposición Adicional octava de la Ley 42/1994, de 30 de di-
ciembre, (boE de 31 de diciembre), de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del orden Social establece que los residentes 
en la Unión Europea, que no lo sean en España, y que por su 
condición de tales, deban someterse a la Legislación Tributaria 
del Estado, sin que, por esa circunstancia, puedan acogerse a la 
de la Comunidad Autónoma o Territorio Histórico del País Vasco 
o Navarra en el que operen tendrán derecho, en el marco de 
la normativa comunitaria, al reembolso por la Administración 
Tributaria del Estado de las cantidades que hubieran pagado 
efectivamente en exceso con respecto al supuesto de haberse 
podido acoger a la legislación propia de dichas Comunidades 
Autónomas o Territorios Históricos, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan. 

(7)  Véanse Leyes 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias (boE 
de 8 de junio), y 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias (boE de 7 de julio). 

(8)  Ver convenios de doble imposición en artículo 4 del Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes. 
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c) Los rendimientos de las actividades eco-
nómicas. 

d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales. 
e) Las imputaciones de renta que se esta-

blezcan por ley. 
3. A efectos de la determinación de la base 

imponible y del cálculo del Impuesto, la renta 
se clasificará en general y del ahorro. 

4. (9)No estará sujeta a este impuesto la ren-
ta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. 

5. (10) Se presumirán retribuidas, salvo prue-
ba en contrario, las prestaciones de bienes, 
derechos o servicios susceptibles de generar 
rendimientos del trabajo o del capital. 

ARTÍCULO 7. RENTAS ExENTAS (11) y (12)

Estarán exentas las siguientes rentas: 
a) Las prestaciones públicas extraordinarias 

por actos de terrorismo y las pensiones deriva-
das de medallas y condecoraciones concedidas 
por actos de terrorismo (13)

b) Las ayudas de cualquier clase percibidas 
por los afectados por el virus de inmunodefi-
ciencia humana, reguladas en el Real Decreto-
Ley 9/1993, de 28 de mayo. 

c) Las pensiones reconocidas en favor de 
aquellas personas que sufrieron lesiones o mu-
tilaciones con ocasión o como consecuencia de 
la Guerra Civil, 1936/1939, ya sea por el régimen 
de clases pasivas del Estado o al amparo de la 
legislación especial dictada al efecto. 

d) Las indemnizaciones como consecuencia 
de responsabilidad civil por daños personales, 
en la cuantía legal o judicialmente reconocida. 

Igualmente estarán exentas las indemniza-
ciones por idéntico tipo de daños derivadas 
de contratos de seguro de accidentes, salvo 
aquellos cuyas primas hubieran podido reducir 
la base imponible o ser consideradas gasto de-
ducible por aplicación de la regla 1.ª del aparta-
do 2 del artículo 30 de esta Ley, hasta la cuantía 
que resulte de aplicar, para el daño sufrido, el 
sistema para la valoración de los daños y per-
juicios causados a las personas en accidentes 
de circulación, incorporado como anexo en el 

(9)  Ver artículo 3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

(10)  Ver artículos 14.2.f) y 40 de esta Ley. 
(11)  El artículo 10 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se 

regulan las sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario (boE de 27 de octubre) declara exentos los 
dividendos distribuidos por las SoCIMI. 

(12)  Ver disposición adicional decimonovena de esta LIRPF.
(13)  Ver artículo 16 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Recono-

cimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo (boE 
de 23 de septiembre), que declara exentas las indemnizaciones o 
ayudas de carácter económico a que se refiere la propia norma.

texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 8/2004, de 29 de octubre (14) y (15)

e) (16), (17) y (18) Las indemnizaciones por 
despido o cese del trabajador, en la cuantía 
establecida con carácter obligatorio en el Es-
tatuto de los Trabajadores, en su normativa de 
desarrollo o, en su caso, en la normativa regu-
ladora de la ejecución de sentencias, sin que 
pueda considerarse como tal la establecida en 
virtud de convenio, pacto o contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en los supuestos de despidos colecti-
vos realizados de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 51 del Estatuto de los Traba-
jadores, o producidos por las causas previstas 
en la letra c) del artículo 52 del citado Estatu-
to, siempre que, en ambos casos, se deban a 
causas económicas, técnicas, organizativas, de 
producción o por fuerza mayor, quedará exen-
ta la parte de indemnización percibida que no 
supere los límites establecidos con carácter 
obligatorio en el mencionado Estatuto para el 
despido improcedente.

El importe de la indemnización exenta a que 
se refiere esta letra tendrá como límite la can-
tidad de 180.000 euros.

f) (19) Las prestaciones reconocidas al con-
tribuyente por la Seguridad Social o por las en-
tidades que la sustituyan como consecuencia 
de incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez. 

(14)  El artículo 1, apartados 4 y 5 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre (boE de 5 de noviembre), establece lo siguiente:

  4. Los daños y perjuicios causados a las personas como conse-
cuencia del daño corporal ocasionado por hechos de la circu-
lación regulados en esta Ley, se cuantificarán en todo caso con 
arreglo a los criterios del Título IV y dentro de los límites indem-
nizatorios fijados en el Anexo.

  5. Las indemnizaciones pagadas con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 4 tendrán la consideración de indemnizaciones en la 
cuantía legalmente reconocida, a los efectos de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Pa-
trimonio, en tanto sean abonadas por una entidad aseguradora 
como consecuencia de la responsabilidad civil de su asegurado.

(15)  Ver Anexo Tablas de la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de refor-
ma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causa-
dos a las personas en accidentes de circulación (boE 23-09-2015)

(16)  Ver disposición transitoria tercera de la Ley 27/2009, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento y el fo-
mento del empleo y la protección de las personas desempleadas 
(boE de 31 de diciembre) a continuación de este artículo 

(17)  Ver disposición transitoria vigésima segunda de esta LIRPF. 
(18)  Redacción dada por el artículo primero uno de la Ley 26/2014, de 

27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 
5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de noviembre), 
en vigor el 29 de noviembre de 2014.

(19)  Ver artículo 60.3 de esta Ley y 72 del Reglamento para la acredi-
tación de la discapacidad. 
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Asimismo, las prestaciones reconocidas a 
los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabaja-
dores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen 
como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se 
trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas para la incapacidad permanente 
absoluta o gran invalidez de la Seguridad Social. 
La cuantía exenta tendrá como límite el impor-
te de la prestación máxima que reconozca la 
Seguridad Social por el concepto que corres-
ponda. El exceso tributará como rendimiento 
del trabajo, entendiéndose producido, en caso 
de concurrencia de prestaciones de la Seguri-
dad Social y de las mutualidades antes citadas, 
en las prestaciones de estas últimas. 

g) Las pensiones por inutilidad o incapaci-
dad permanente del régimen de clases pasi-
vas, siempre que la lesión o enfermedad que 
hubiera sido causa de aquéllas inhabilitara por 
completo al perceptor de la pensión para toda 
profesión u oficio. 

h) Las prestaciones familiares reguladas en 
el Capítulo Ix del Título II del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, y las pensiones y los haberes pasivos de 
orfandad y a favor de nietos y hermanos, me-
nores de veintidós años o incapacitados para 
todo trabajo, percibidos de los regímenes pú-
blicos de la Seguridad Social y clases pasivas. 

Asimismo, las prestaciones reconocidas a 
los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabaja-
dores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen 
como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se 
trate de prestaciones en situaciones idénticas a 
las previstas en el párrafo anterior por la Segu-
ridad Social para los profesionales integrados 
en dicho régimen especial. La cuantía exenta 
tendrá como límite el importe de la prestación 
máxima que reconozca la Seguridad Social por 
el concepto que corresponda. El exceso tri-
butará como rendimiento del trabajo, enten-
diéndose producido, en caso de concurrencia 
de prestaciones de la Seguridad Social y de las 
mutualidades antes citadas, en las prestaciones 
de estas últimas. 

Igualmente estarán exentas las demás 
prestaciones públicas por nacimiento, parto 
o adopción múltiple, adopción, hijos a cargo 
y orfandad. 

También estarán exentas las prestaciones 
públicas por maternidad percibidas de las Co-
munidades Autónomas o entidades locales. 

i) (20) y (21) Las prestaciones económicas 
percibidas de instituciones públicas con moti-
vo del acogimiento de personas con discapaci-
dad, mayores de 65 años o menores, sea en la 
modalidad simple, permanente o preadoptivo 
o las equivalentes previstas en los ordenamien-
tos de las Comunidades Autónomas, incluido 
el acogimiento en la ejecución de la medida 
judicial de convivencia del menor con persona 
o familia previsto en la Ley orgánica 5/2000, de 
12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores. 

Igualmente estarán exentas las ayudas eco-
nómicas otorgadas por instituciones públicas 
a personas con discapacidad con un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 por ciento o 
mayores de 65 años para financiar su estancia 
en residencias o centros de día, siempre que 
el resto de sus rentas no excedan del doble 
del indicador público de renta de efectos múl-
tiples.

j) (22) Las becas públicas, las becas conce-
didas por las entidades sin fines lucrativos a 
las que sea de aplicación el régimen especial 
regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las en-
tidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, y las becas concedidas 
por las fundaciones bancarias reguladas en el 
Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, 
de cajas de ahorros y fundaciones bancarias 
en el desarrollo de su actividad de obra social, 
percibidas para cursar estudios reglados, tan-
to en España como en el extranjero, en todos 
los niveles y grados del sistema educativo, en 
los términos que reglamentariamente se es-
tablezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, las 
becas públicas y las concedidas por las entida-
des sin fines lucrativos y fundaciones bancarias 
mencionadas anteriormente para investiga-
ción en el ámbito descrito por el Real Decreto 
63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 

(20)  La disposición adicional centésima séptima de la Ley 3/2017, de 
27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 (boE de 28 de junio), fija el IPREM en 7.519,59 € para 2017.

(21)  Redacción dada por el artículo 65 de la Ley 26/2009, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 
(boE de 24 de diciembre), con vigencia indefinida. 

(22)  Redacción dada por el artículo primero dos de la Ley 26/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 
5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de noviembre), 
en vigor el 1 de enero de 2015.
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el Estatuto del personal investigador en for-
mación, así como las otorgadas por aquellas 
con fines de investigación a los funcionarios y 
demás personal al servicio de las Administracio-
nes públicas y al personal docente e investigador de las 
universidades.

k) Las anualidades por alimentos percibidas 
de los padres en virtud de decisión judicial. 

l) (23)Los premios literarios, artísticos o cien-
tíficos relevantes, con las condiciones que re-
glamentariamente se determinen, así como los 
premios «Príncipe de Asturias», en sus distintas 
modalidades, otorgados por la Fundación Prín-
cipe de Asturias. 

m) Las ayudas de contenido económico a los 
deportistas de alto nivel ajustadas a los progra-
mas de preparación establecidos por el Conse-
jo Superior de Deportes con las federaciones 
deportivas españolas o con el Comité olímpico 
Español, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente. 

n) (24) Las prestaciones por desempleo re-
conocidas por la respectiva entidad gestora 
cuando se perciban en la modalidad de pago 
único establecida en el Real Decreto 1044/1985, 
de 19 de junio, por el que se regula el abono 
de la prestación por desempleo en su modali-
dad de pago único, siempre que las cantidades 
percibidas se destinen a las finalidades y en los 
casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al man-
tenimiento de la acción o participación du-
rante el plazo de cinco años, en el supuesto 
de que el contribuyente se hubiera integra-
do en sociedades laborales o cooperativas 
de trabajo asociado o hubiera realizado una 
aportación al capital social de una entidad 
mercantil, o al mantenimiento, durante idén-
tico plazo, de la actividad, en el caso del tra-
bajador autónomo.

ñ) (25) y (26) Los rendimientos positivos del 
capital mobiliario procedentes de los seguros 
de vida, depósitos y contratos financieros a 

(23)  Ver la orden EHA/3525/2008, de 20 de noviembre, por la que se 
establece el procedimiento para la declaración de la exención 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de deter-
minados premios literarios, artísticos o científicos (boE de 5 de 
diciembre). 

(24)  Redacción dada por la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la crea-
ción de empleo (boE de 27 de julio), con efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013.

(25)  Texto añadido por el artículo primero tres de la Ley 26/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 
5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de noviembre), 
en vigor el 1 de enero de 2015.

(26)  Ver Disposición Adicional vigésima sexta 5 y 6 de esta LIRPF y 
Disposición Adicional octava de su Reglamento.

través de los cuales se instrumenten los Planes 
de Ahorro a Largo Plazo a que se refiere la dis-
posición adicional vigésima sexta de esta Ley, 
siempre que el contribuyente no efectúe dis-
posición alguna del capital resultante del Plan 
antes de finalizar el plazo de cinco años desde 
su apertura.

Cualquier disposición del citado capital o el 
incumplimiento de cualquier otro requisito de 
los previstos en la disposición adicional vigé-
sima sexta de esta Ley antes de la finalización 
de dicho plazo, determinará la obligación de 
integrar los rendimientos a que se refiere el 
párrafo anterior generados durante la vigencia 
del Plan en el período impositivo en el que se 
produzca tal incumplimiento.

o) Las gratificaciones extraordinarias sa-
tisfechas por el Estado español por la partici-
pación en misiones internacionales de paz o 
humanitarias, en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan. 

p) (27) Los rendimientos del trabajo percibi-
dos por trabajos efectivamente realizados en el 
extranjero, con los siguientes requisitos: 

1.º Que dichos trabajos se realicen para una 
empresa o entidad no residente en España o 
un establecimiento permanente radicado en el 
extranjero en las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan. En particular, cuando 
la entidad destinataria de los trabajos esté vin-
culada con la entidad empleadora del trabaja-
dor o con aquella en la que preste sus servicios, 
deberán cumplirse los requisitos previstos en 
el apartado 5 del artículo 16 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo. 

2.º Que en el territorio en que se realicen 
los trabajos se aplique un impuesto de natura-
leza idéntica o análoga a la de este impuesto y 
no se trate de un país o territorio considerado 
como paraíso fiscal. Se considerará cumplido 
este requisito cuando el país o territorio en el 
que se realicen los trabajos tenga suscrito con 
España un convenio para evitar la doble impo-
sición internacional que contenga cláusula de 
intercambio de información. 

La exención se aplicará a las retribuciones 
devengadas durante los días de estancia en 
el extranjero, con el límite máximo de 60.100 
euros anuales. Reglamentariamente podrá es-
tablecerse el procedimiento para calcular el 
importe diario exento. 

Esta exención será incompatible, para los 
contribuyentes destinados en el extranjero, 

(27)  Ver artículo 11.1.d) del Reglamento. 
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con el régimen de excesos excluidos de tri-
butación previsto en el reglamento de este 
impuesto, cualquiera que sea su importe. El 
contribuyente podrá optar por la aplicación 
del régimen de excesos en sustitución de esta 
exención. 

q) Las indemnizaciones satisfechas por las 
Administraciones públicas por daños perso-
nales como consecuencia del funcionamiento 
de los servicios públicos, cuando vengan es-
tablecidas de acuerdo con los procedimientos 
previstos en el Real Decreto 429/1993, de 26 
de marzo, por el que se regula el Reglamento 
de los procedimientos de las Administraciones 
públicas en materia de responsabilidad patri-
monial. 

r) (28) Las prestaciones percibidas por entie-
rro o sepelio, con el límite del importe total de 
los gastos incurridos. 

s) Las ayudas económicas reguladas en el 
artículo 2 de la Ley 14/2002, de 5 de junio. 

t) (29) y (30) Las derivadas de la aplicación 
de los instrumentos de cobertura cuando cu-
bran exclusivamente el riesgo de incremento 
del tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios destinados a la adquisición de la 
vivienda habitual, regulados en el artículo deci-
monoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviem-
bre, de medidas de reforma económica. 

u) Las indemnizaciones previstas en la le-
gislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de 
libertad en establecimientos penitenciarios 
como consecuencia de los supuestos contem-
plados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía. 

v) Las rentas que se pongan de manifiesto 
en el momento de la constitución de rentas 
vitalicias aseguradas resultantes de los pla-
nes individuales de ahorro sistemático a que 
se refiere la disposición adicional tercera de 
esta Ley.

w) (31) Los rendimientos del trabajo deri-
vados de las prestaciones obtenidas en forma 
de renta por las personas con discapacidad co-
rrespondientes a las aportaciones a las que se 

(28)  La disposición adicional decimoctava de la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2011 (boE de 23 de diciembre) fija el IPREM en 7455,14€ para 2011. 

(29)  Ver Disposición adicional vigésima tercera de esta LIRPF. 
(30)  Ver Reglamento del impuesto, artículo 41 bis-Concepto de vi-

vienda habitual a efectos de determinadas exenciones.
(31)  Texto modificado por el artículo primero cinco de la Ley 26/2014, 

de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

refiere el artículo 53 de esta Ley, hasta un im-
porte máximo anual de tres veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples.

Igualmente estarán exentos, con el mismo 
límite que el señalado en el párrafo anterior, 
los rendimientos del trabajo derivados de las 
aportaciones a patrimonios protegidos a que 
se refiere la disposición adicional decimoctava 
de esta Ley.

x) Las prestaciones económicas públicas vin-
culadas al servicio, para cuidados en el entor-
no familiar y de asistencia personalizada que 
se derivan de la Ley de promoción de la auto-
nomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia. 

y) (32) Las prestaciones económicas esta-
blecidas por las Comunidades Autónomas en 
concepto de renta mínima de inserción para 
garantizar recursos económicos de subsisten-
cia a las personas que carezcan de ellos, así 
como las demás ayudas establecidas por es-
tas o por entidades locales para atender, con 
arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo 
de exclusión social, situaciones de emergen-
cia social, necesidades habitacionales de per-
sonas sin recursos o necesidades de alimen-
tación, escolarización y demás necesidades 
básicas de menores o personas con discapa-
cidad cuando ellos y las personas a su cargo, 
carezcan de medios económicos suficientes, 
hasta un importe máximo anual conjunto de 
1,5 veces el indicador público de rentas de 
efectos múltiples.

Asimismo estarán exentas las ayudas conce-
didas a las víctimas de delitos violentos a que 
se refiere la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, 
de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual, y las ayu-
das previstas en la Ley orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, y demás ayudas 
públicas satisfechas a víctimas de violencia de 
género por tal condición.

z) Las prestaciones y ayudas familiares per-
cibidas de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ya sean vinculadas a nacimiento, 
adopción, acogimiento o cuidado de hijos 
menores.

(32)  Redacción letra y) dada por el artículo 1.uno del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga 
tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter eco-
nómico (boE de 11 de julio), con efectos desde 1 de enero de 
2015.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 7 - Artículo 1

— 18 —

Real decreto 439/2007, de 30 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas 
físicas y se modifica el Reglamento de 
Planes y fondos de Pensiones, aprobado 
por Real decreto 304/2004, de 20 de fe-
brero.

(boE de 31 de marzo)

TÍTULO I 
Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, 

personales y temporales 

CAPÍTULO I 
Rentas exentas 

Artículo 1. Indemnizaciones por despido o 
cese del trabajador (33). 

El disfrute de la exención prevista en el artí-
culo 7.e) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio 
quedará condicionado a la real efectiva des-
vinculación del trabajador con la empresa. Se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que no 
se da dicha desvinculación cuando en los tres 
años siguientes al despido o cese el trabajador 
vuelva a prestar servicios a la misma empresa o 
a otra empresa vinculada a aquélla en los térmi-
nos previstos en el artículo 18 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socie-
dades.

Artículo 2. Exención de becas al estudio y 
de formación de investigadores. 

1. (34) A efectos de lo establecido en el artí-
culo 7.j) de la Ley del Impuesto, estarán exentas 
las becas públicas percibidas para cursar estu-

(33)  Redacción dada por el artículo primero. uno del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), aplicable a los 
períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2015.

(34)  Redacción dada por el artículo primero. dos del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), aplicable a los 
períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2015.

dios reglados cuando la concesión se ajuste a 
los principios de mérito y capacidad, genera-
lidad y no discriminación en las condiciones 
de acceso y publicidad de la convocatoria. En 
ningún caso estarán exentas las ayudas para el 
estudio concedidas por un Ente Público en las 
que los destinatarios sean exclusiva o funda-
mentalmente sus trabajadores o sus cónyuges 
o parientes, en línea directa o colateral, con-
sanguínea o por afinidad, hasta el tercer grado 
inclusive, de los mismos.

Tratándose de becas para estudios concedi-
das por entidades sin fines lucrativos a las que 
les sea de aplicación el régimen especial regu-
lado en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo, o por fundaciones bancarias reguladas 
en el título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciem-
bre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias 
en el desarrollo de su actividad de obra social, se 
entenderán cumplidos los principios anteriores 
cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que los destinatarios sean colectividades 
genéricas de personas, sin que pueda estable-
cerse limitación alguna respecto de los mismos 
por razones ajenas a la propia naturaleza de los 
estudios a realizar y las actividades propias de 
su objeto o finalidad estatutaria.

b) Que el anuncio de la Convocatoria se pu-
blique en el boletín oficial del Estado o de la 
comunidad autónoma y, bien en un periódico 
de gran circulación nacional, bien en la página 
web de la entidad.

c) Que la adjudicación se lleve a cabo en régi-
men de concurrencia competitiva.

A efectos de lo previsto en el segundo párrafo 
del artículo 7.j) de la Ley, estarán exentas las becas 
para investigación en el ámbito descrito por el 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que 
se aprueba el Estatuto del personal investigador 
en formación, siempre y cuando el programa de 
ayudas a la investigación haya sido reconocido e 
inscrito en el Registro general de programas de 
ayudas a la investigación al que se refiere el ar-
tículo 3 del citado real decreto. En ningún caso 
tendrán la consideración de beca las cantidades 
satisfechas en el marco de un contrato laboral.

A efectos de la aplicación del último inciso 
del artículo 7.j) de la Ley, las bases de la con-
vocatoria deberán prever como requisito o 
mérito, de forma expresa, que los destinatarios 
sean funcionarios, personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y personal docente 
e investigador de las Universidades. Además, 
cuando las becas sean convocadas por entida-
des sin fines lucrativos a las que sea de aplica-
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ción el régimen especial regulado en el título II 
de la Ley 49/2002 o por fundaciones bancarias 
reguladas en el título II de la Ley 26/2013 en el 
desarrollo de su actividad de obra social, debe-
rán igualmente cumplir los requisitos previstos 
en el segundo párrafo de este apartado.

2. (35) 1.º El importe de la beca exento para 
cursar estudios reglados alcanzará los costes de 
matrícula, o cantidades satisfechas por un con-
cepto equivalente para poder cursar tales estu-
dios, y de seguro de accidentes corporales y asis-
tencia sanitaria del que sea beneficiario el becario 
y, en su caso, el cónyuge e hijo del becario siem-
pre que no posean cobertura de la Seguridad So-
cial, así como una dotación económica máxima, 
con carácter general, de 6.000 euros anuales.

Este último importe se elevará hasta un 
máximo de 18.000 euros anuales cuando la do-
tación económica tenga por objeto compen-
sar gastos de transporte y alojamiento para la 
realización de estudios reglados del sistema 
educativo, hasta el nivel de máster incluido o 
equivalente. Cuando se trate de estudios en el 
extranjero dicho importe ascenderá a 21.000 
euros anuales.

Si el objeto de la beca es la realización de es-
tudios de doctorado, estará exenta la dotación 
económica hasta un importe máximo de 21.000 
euros anuales o 24.600 euros anuales cuando se 
trate de estudios en el extranjero.

A los efectos indicados en los párrafos an-
teriores, cuando la duración de la beca sea in-
ferior al año natural la cuantía máxima exenta 
será la parte proporcional que corresponda.

2.º En el supuesto de becas para investiga-
ción gozará de exención la dotación económica 
derivada del programa de ayuda del que sea be-
neficiario el contribuyente.

3.º En el supuesto de becas para realización 
de estudios de doctorado y becas para investi-
gación, la dotación económica exenta incluirá 
las ayudas complementarias que tengan por 
objeto compensar los gastos de locomoción, 
manutención y estancia derivados de la asisten-
cia a foros y reuniones científicas, así como la 
realización de estancias temporales en univer-
sidades y centros de investigación distintos a 
los de su adscripción para completar, en ambos 
casos, la formación investigadora del becario.

(35)  Apartado 2 modificado por el artículo primero uno del Real De-
creto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2018.

Artículo 3. Exención de determinados pre-
mios literarios, artísticos y científicos. 

1. A efectos de la exención prevista en el 
artículo 7.l) de la Ley del Impuesto, tendrá la 
consideración de premio literario, artístico o 
científico relevante la concesión de bienes o 
derechos a una o varias personas, sin contra-
prestación, en recompensa o reconocimiento 
al valor de obras literarias, artísticas o científi-
cas, así como al mérito de su actividad o labor, 
en general, en tales materias. 

2. 1.º El concedente del premio no podrá 
realizar o estar interesado en la explotación 
económica de la obra u obras premiadas. 

En particular, el premio no podrá implicar ni 
exigir la cesión o limitación de los derechos de 
propiedad sobre aquéllas, incluidos los deriva-
dos de la propiedad intelectual o industrial. 

No se considerará incumplido este requisito 
por la mera divulgación pública de la obra, sin 
finalidad lucrativa y por un período de tiempo 
no superior a seis meses. 

2.º En todo caso, el premio deberá conce-
derse respecto de obras ejecutadas o activida-
des desarrolladas con anterioridad a su convo-
catoria. 

No tendrán la consideración de premios 
exentos las becas, ayudas y, en general, las 
cantidades destinadas a la financiación previa 
o simultánea de obras o trabajos relativos a las 
materias citadas en el apartado 1 anterior. 

3.º La convocatoria deberá reunir los si-
guientes requisitos: 

a) Tener carácter nacional o internacional. 
b) No establecer limitación alguna respecto 

a los concursantes por razones ajenas a la pro-
pia esencia del premio. 

c) Que su anuncio se haga público en el bo-
letín oficial del Estado o de la Comunidad Au-
tónoma y en, al menos, un periódico de gran 
circulación nacional. 

Los premios que se convoquen en el extran-
jero o por organizaciones Internacionales sólo 
tendrán que cumplir el requisito contemplado 
en la letra b) anterior para acceder a la exención. 

4.º (36) La exención deberá ser declarada por 
el órgano competente de la Administración tri-
butaria, de acuerdo con el procedimiento que 
apruebe el Ministro de Economía y Hacienda. 

(36)  La disposición adicional novena de la Ley 14/2000, de 29 de di-
ciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
en la redacción dada por la disposición final decimocuarta de la 
Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009 extiende el ámbito de aplicación de la 
Ley 32/1999 a los hechos previstos en dicha Ley acaecidos desde 
el 1 de enero de 2009. 
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La declaración anterior habrá de ser solicita-
da, con aportación de la documentación perti-
nente, por: 

a) La persona o entidad convocante del pre-
mio, con carácter general. 

b) La persona premiada, cuando se trate de 
premios convocados en el extranjero o por or-
ganizaciones Internacionales. 

La solicitud deberá efectuarse con carácter 
previo a la concesión del premio o, en el su-
puesto de la letra b) anterior, antes del inicio 
del período reglamentario de declaración del 
ejercicio en que se hubiera obtenido. 

Para la resolución del expediente podrá so-
licitarse informe del Departamento ministerial 
competente por razón de la materia o, en su 
caso, del órgano correspondiente de las Comu-
nidades Autónomas. 

El plazo máximo para notificar la resolución 
del procedimiento será de seis meses. Transcu-
rrido el plazo para resolver sin que se haya no-
tificado la resolución expresa, la solicitud podrá entender-
se desestimada. 

La declaración tendrá validez para sucesivas 
convocatorias siempre que estas no modifiquen 
los términos que hubieran sido tomados en con-
sideración a efectos de conceder la exención. 

En el supuesto en que las sucesivas convo-
catorias modificasen dichos términos, o se in-
cumpla alguno de los requisitos exigidos para 
su aplicación, el mismo órgano de la Adminis-
tración tributaria a que se refiere el primer pá-
rrafo de este número 4.º declarará la pérdida 
del derecho a su aplicación desde que dicha 
modificación o incumplimiento se produzca. 

3. Cuando la Administración tributaria haya 
declarado la exención del premio, las personas 
a que se refiere la letra a) del número 4.º del 
apartado anterior, vendrán obligadas a comu-
nicar a la Administración tributaria, dentro del 
mes siguiente al de concesión, la fecha de ésta, 
el premio concedido y los datos identificadores 
de quienes hayan resultado beneficiados por 
los mismos. 

Artículo 4. Exención de las ayudas a los de-
portistas de alto nivel.

A efectos de lo previsto en el artículo 7.m) 
de la Ley del Impuesto, estarán exentas, con el 
límite de 60.100 euros anuales, las ayudas eco-
nómicas de formación y tecnificación deportiva 
que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que sus beneficiarios tengan recono-
cida la condición de deportistas de alto ni-
vel, conforme a lo previsto en el Real Decreto 

1467/1997, de 19 de septiembre, sobre depor-
tistas de alto nivel. 

b) Que sean financiadas, directa o indirec-
tamente, por el Consejo Superior de Deportes, 
por la Asociación de Deportes olímpicos, por el 
Comité olímpico Español o por el Comité Para-
límpico Español. 

Artículo 5. Exención de las gratificaciones 
extraordinarias percibidas por la participa-
ción en misiones de paz o humanitarias.

A efectos de lo previsto en el artículo 7.o) 
de la Ley del Impuesto, estarán exentas las can-
tidades satisfechas por el Estado español a los 
miembros de misiones internacionales de paz o 
humanitarias por los siguientes motivos: 

a) Las gratificaciones extraordinarias de 
cualquier naturaleza que respondan al desem-
peño de la misión internacional de paz o huma-
nitaria. 

b) Las indemnizaciones o prestaciones satis-
fechas por los daños personales que hubieran 
sufrido durante las mismas. 

Artículo 6. Exención de los rendimientos 
percibidos por trabajos realizados en el ex-
tranjero. 

1. Estarán exentos del Impuesto, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 7.p) de la Ley del 
Impuesto, los rendimientos del trabajo percibi-
dos por trabajos efectivamente realizados en 
el extranjero, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 

1.º Que dichos trabajos se realicen para una 
empresa o entidad no residente en España o 
un establecimiento permanente radicado en 
el extranjero. En particular, cuando la entidad 
destinataria de los trabajos esté vinculada con 
la entidad empleadora del trabajador o con 
aquella en la que preste sus servicios, se enten-
derán que los trabajos se han realizado para la 
entidad no residente cuando de acuerdo con 
lo previsto en el apartado 5 del artículo 16 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades pueda considerarse que se ha pres-
tado un servicio intragrupo a la entidad no re-
sidente porque el citado servicio produzca o 
pueda producir una ventaja o utilidad a la enti-
dad destinataria. 

2.º Que en el territorio en que se realicen los 
trabajos se aplique un impuesto de naturaleza 
idéntica o análoga a la de este Impuesto y no 
se trate de un país o territorio calificado regla-
mentariamente como paraíso fiscal. Se consi-
derará cumplido este requisito cuando el país o 
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territorio en el que se realicen los trabajos ten-
ga suscrito con España un convenio para evitar 
la doble imposición internacional que contenga 
cláusula de intercambio de información. 

2. La exención tendrá un límite máximo de 
60.100 euros anuales. Para el cálculo de la retri-
bución correspondiente a los trabajos realizados 
en el extranjero, deberán tomarse en considera-
ción los días que efectivamente el trabajador ha 
estado desplazado en el extranjero, así como las 
retribuciones específicas correspondientes a los 
servicios prestados en el extranjero. 

Para el cálculo del importe de los rendi-
mientos devengados cada día por los trabajos 
realizados en el extranjero, al margen de las 
retribuciones específicas correspondientes a 
los citados trabajos, se aplicará un criterio de 
reparto proporcional teniendo en cuenta el nú-
mero total de días del año. 

3. Esta exención será incompatible, para los 
contribuyentes destinados en el extranjero, 
con el régimen de excesos excluidos de tribu-
tación previsto en el artículo 9.A.3.b) de este 
Reglamento, cualquiera que sea su importe. 
El contribuyente podrá optar por la aplicación 
del régimen de excesos en sustitución de esta 
exención.

(…)

Artículo 73. Plazo de presentación de auto-
liquidaciones complementarias. 

1. Cuando el contribuyente pierda la exen-
ción de la indemnización por despido o cese a 
que se refiere el artículo 1 de este Reglamento, 
deberá presentar autoliquidación complemen-
taria, con inclusión de los intereses de demo-
ra, en el plazo que medie entre la fecha en que 
vuelva a prestar servicios y la finalización del 
plazo reglamentario de declaración correspon-
diente al período impositivo en que se produzca dicha 
circunstancia. 

(…)

disposición adicional primera. Exención de 
las indemnizaciones por daños personales. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
7.d) de la Ley del Impuesto del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, las indemniza-
ciones pagadas con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 1 del texto refundido de 
la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de oc-

tubre, y concordantes de su Reglamento, ten-
drán la consideración de indemnizaciones en la 
cuantía legalmente reconocida, a los efectos de 
su calificación como rentas exentas, en tanto 
sean abonadas por una entidad aseguradora 
como consecuencia de la responsabilidad civil 
de su asegurado. 

Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las 
víctimas del terrorismo (37).

(BOE de 9 de octubre)

(…)

Artículo 13. Exenciones tributarias.

1. Las cantidades percibidas como consecuencia 
de las indemnizaciones a que se refiere la presente 
Ley estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de cualquier impuesto personal que 
pudiera recaer sobre las mismas.

2. En particular, las indemnizaciones contempla-
das en esta Ley se considerarán prestaciones públicas 
extraordinarias por actos de terrorismo, a los efectos 
de la exención prevista en el artículo 7.º a) de la Ley 
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas y otras normas tributarias.

Real Decreto 1912/1999, de 17 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de ejecución de 
la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad 
con las Víctimas del Terrorismo.

(BOE de 22 de diciembre)

(…)

Artículo 10. Exenciones tributarias.

Las indemnizaciones y ayudas económicas percibi-
das al amparo de la Ley 32/1999 y del presente Regla-
mento estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de cualquier impuesto personal 
que pudiera recaer sobre las mismas, teniendo la con-
sideración de prestaciones públicas extraordinarias por 
actos de terrorismo, a efectos de la exención prevista 
en el artículo 7.º a) de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, y otras normas tributarias.

Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

(BOE de 30 de diciembre)

Disposiciones Adicionales

(...)

(37)  Para la definición de paraíso fiscal ver disposición adicional pri-
mera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para la 
prevención del fraude fiscal y el RD 1080/1991, de 5 de julio, re-
producidos a continuación del artículo 14 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes. 
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Tercera. Régimen de la Organización Internacional 
de Comisiones de Valores.

Uno. Se reconoce a la Organización Internacional 
de Comisiones de Valores, de acuerdo con el objeto es-
tablecido en sus estatutos, la condición de asociación 
de utilidad pública en los términos a los que se refiere 
el artículo 4.º de la Ley 191/1964, de 24 de diciembre.

Dos. Los locales de la Organización serán inviola-
bles; ninguna entrada o registro podrá hacerse en ellos 
salvo autorización del Secretario general, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Constitución y en las leyes.

Tres. El régimen fiscal aplicable a la Organización 
será el siguiente:

a) Se le aplicará el régimen previsto en los artículos 
48 a 58, ambos inclusive, de la Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a 
la Participación Privada en Actividades de Interés Ge-
neral.

b) Gozará de la exención subjetiva prevista en el 
artículo 45.I.A.a) del Real Decreto legislativo 1/1993, 
de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con el 
alcance y los efectos que en él se establecen.

Los rendimientos del trabajo percibidos de la Orga-
nización por el Secretario general, el personal directivo 
y el personal laboral que desempeñen una actividad 
directamente relacionada con el objeto estatutario de 
la Organización, estarán exentos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplica-
ción cuando las personas físicas a las que se refiere 
el mismo tuvieran su residencia en territorio español 
con anterioridad al inicio del desempeño de la activi-
dad relacionada en la Organización ni a los ciudadanos 
españoles que no tuvieran relación directiva o laboral 
con la Organización antes de su instalación en España.

Cuatro. Los empleados de la Organización Interna-
cional de Comisiones de Valores, cualquiera que sea 
su nacionalidad, serán afiliados al Sistema de Seguri-
dad Social español. No obstante, quedará exonerada 
dicha obligación en aquellos casos en que se acredite 
la existencia de cobertura por parte de otro régimen de 
protección social que otorgue prestaciones en exten-
sión e intensidad equivalentes, como mínimo, a las dis-
pensadas por el Sistema de Seguridad Social español.

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición adicional trigésima tercera. Exención 
por daños personales.

1. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas las cantidades percibidas en vir-
tud de lo previsto en la disposición general del anexo I 
del Acuerdo de ventas suscrito entre el Estado Mayor 
de la Defensa y la Agencia de Mantenimiento y Aprovi-
sionamiento de la Organización del Tratado del Atlánti-

co Norte, como consecuencia del accidente de aviación 
acaecido el 26 de mayo de 2003.

Asimismo, estarán exentos los importes percibidos 
por los beneficiarios que se acogieran al sistema de 
anticipos de las cantidades a que se refiere el párrafo 
anterior, previsto en el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 29 de agosto de 2003.

2. Lo dispuesto en esta disposición adicional resul-
tará de aplicación a los períodos impositivos iniciados 
desde el 1 de enero de 2003.

(...)

Disposición adicional trigésima séptima. Exención 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas de las indemnizaciones por los daños ocasio-
nados por el accidente del buque “Prestige”.

Las indemnizaciones derivadas de los acuerdos tran-
saccionales a que se refiere el Real Decreto Ley 4/2003, 
de 20 de junio, sobre actuaciones para el abono de in-
demnizaciones en relación con los daños ocasionados 
por el accidente del buque “Prestige”, desarrollado por el 
Real Decreto 1053/2003, de 1 de agosto, estarán exentas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Real Decreto-Ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre 
indemnizaciones a los participantes en opera-
ciones internacionales de paz y seguridad.

(BOE de 10 de noviembre)

(...)

Artículo 7. Exenciones tributarias. 

Las cantidades percibidas como consecuencia de las 
indemnizaciones a que se refiere este real decreto ley 
estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, del Impuesto de Sucesiones y de cualquier 
impuesto personal que pudiera recaer sobre ellas. 

Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas ur-
gentes para el mantenimiento y el fomento del 
empleo y la protección de las personas desem-
pleadas.

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición transitoria tercera. Tratamiento fiscal 
de las indemnizaciones derivadas de Expedientes 
de Regulación de Empleo.

La modificación de la letra e) del artículo 7, de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
contenida en la disposición adicional decimotercera 
de la presente Ley, será de aplicación a los despidos 
derivados de los expedientes de regulación de empleo 
aprobados a partir de la entrada en vigor del Real De-
creto-Ley 2/2009, de 6 de marzo, así como a los des-
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pidos producidos por las causas previstas en la letra c) 
del artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores desde 
esta misma fecha.

Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para paliar 
los daños producidos por los incendios fores-
tales y otras catástrofes naturales ocurridos en 
varias comunidades autónomas.

(BOE de 8 de septiembre)

(...)

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas establecidas en este real decreto-ley 
se aplicarán a las personas y bienes afectados por los 
incendios forestales acaecidos desde primeros del mes 
de junio hasta su entrada en vigor en aquellas Comuni-
dades Autónomas que hayan resultado afectadas por los 
mismos. Igualmente, serán de aplicación las referidas 
medidas a las consecuencias de las fuertes tormentas 
de pedrisco que se han sucedido en determinadas Co-
munidades Autónomas desde el pasado mes de mayo.

2. (38) Los términos municipales y núcleos de po-
blación afectados a los que concretamente sean de 
aplicación las medidas aludidas se determinarán por 
Orden del Ministro del Interior. A tal efecto, se podrán 
entender también incluidos aquellos otros términos 
municipales o núcleos de población en los que, para 
la correcta ejecución de las obras necesarias, sean 
imprescindibles las actuaciones de los departamentos 
ministeriales competentes.

3. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá decla-
rar, con delimitación de los municipios y núcleos de po-
blación afectados, la aplicación de las medidas previstas 
en este Real Decreto-ley a otros incendios y tormentas 
de características similares que hayan acaecido o pue-
dan acaecer, en cualquier Comunidad Autónoma, desde 
su entrada en vigor hasta el 1 de noviembre de 2012.

Artículo 2. Ayudas por daños personales y por da-
ños materiales en viviendas y enseres destinadas 
a establecimientos industriales, mercantiles, agra-
rios, turísticos y de otros servicios.

1. Las ayudas previstas en este artículo se extien-
den a los casos de fallecimiento y a los supuestos de 
incapacidad causados directamente por los sinies-
tros a que se refiere este Real Decreto-ley, y se rigen 
por lo dispuesto en el Real Decreto 307/2005, de 18 
de marzo, por el que se determinan las subvenciones 
en atención a determinadas necesidades derivadas 
de situaciones de emergencia o de naturaleza ca-
tastrófica, y se establece el procedimiento para su 
concesión.

(38)  Ver orden INT/2269/2012, de 23 de octubre, por la que se de-
terminan los municipios a los que son de aplicación las medi-
das previstas en el Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiem-
bre, de medidas urgentes para paliar los daños producidos 
por los incendios forestales y otras catástrofes naturales 
ocurridos en varias comunidades autónomas (boE de 25 de 
octubre) 

2. La destrucción o daños en enseres y los daños en 
vivienda serán igualmente objeto de ayudas según lo es-
tablecido en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo.

(...)

Artículo 6. Beneficios fiscales.

(...)

7. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas las ayudas excepcionales por da-
ños personales a que se refiere el artículo 2.

(...)

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Real Decreto 1505/2012, de 2 de noviembre, por el 
que se amplía el ámbito de aplicación del Real 
Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para paliar 
los daños producidos por los incendios fores-
tales y otras catástrofes naturales ocurridos en 
varias comunidades autónomas.

(BOE de 3 de noviembre)

(...)

Artículo 1. Extensión del ámbito de aplicación del 
Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre.

En uso de la habilitación contenida en el artículo 1.3 
del Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para paliar los 
daños producidos por los incendios forestales y otras 
catástrofes naturales ocurridos en varias Comunidades 
Autónomas, las medidas contenidas en éste se decla-
ran aplicables a las personas y bienes afectados por las 
lluvias torrenciales y otros fenómenos naturales ocurri-
dos durante los últimos días del mes de septiembre de 
2012 en las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Murcia y Valencia, y durante los días 20 y 21 de octu-
bre de 2012 en las Comunidad Autónoma de Aragón y 
en la Comunidad Foral de Navarra, en los municipios 
y núcleos de población que se relacionan en el anexo

(...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Ley 14/2012, de 26 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas urgentes para paliar los da-
ños producidos por los incendios forestales y 
otras catástrofes naturales ocurridos en varias 
Comunidades Autónomas. 

 (BOE de 27 de diciembre)

(...)
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Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas establecidas en esta Ley se aplica-
rán a las personas y bienes afectados por los incen-
dios forestales acaecidos desde primeros del mes de 
junio hasta su entrada en vigor en aquellas Comuni-
dades Autónomas que hayan resultado afectadas por 
los mismos.

Igualmente, serán de aplicación las referidas me-
didas a las consecuencias de las fuertes tormentas 
de pedrisco que se han sucedido en determinadas 
Comunidades Autónomas desde el pasado mes de 
mayo.

Estas medidas se aplicarán asimismo a las con-
secuencias de las lluvias torrenciales e inundaciones 
acaecidas en varias Comunidades Autónomas, duran-
te los últimos días del mes de septiembre y octubre 
de 2012.

2. Los términos municipales y núcleos de población 
afectados a los que concretamente sean de aplicación 
las medidas aludidas se determinarán por Orden del 
Ministro del Interior. A tal efecto, se podrán entender 
también incluidos aquellos otros términos municipales 
o núcleos de población en los que, para la correcta eje-
cución de las obras necesarias, sean imprescindibles 
las actuaciones de los departamentos ministeriales 
competentes.

3. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá de-
clarar, con delimitación de los municipios y núcleos 
de población afectados, la aplicación de las medidas 
previstas en esta Ley a otros incendios y fenómenos 
naturales catastróficos que hayan acaecido o puedan 
acaecer en cualquier Comunidad Autónoma y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, hasta la 
entrada en vigor de esta Ley.

Artículo 2. Ayudas por daños personales y por da-
ños materiales en viviendas y enseres destinadas 
a establecimientos industriales, mercantiles, agra-
rios, turísticos y de otros servicios.

1. Las ayudas previstas en este artículo se extien-
den a los casos de fallecimiento y a los supuestos de 
incapacidad causados directamente por los siniestros 
a que se refiere esta Ley, y se rigen por lo dispuesto en 
el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que 
se determinan las subvenciones en atención a determi-
nadas necesidades derivadas de situaciones de emer-
gencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el 
procedimiento para su concesión.

Excepcionalmente, en caso de fallecimiento de 
personas menores de edad, por cada miembro de la 
unidad familiar o de convivencia fallecido, los padres 
percibirán la cantidad de 18.000 euros, sin que sea de 
aplicación el requisito de la dependencia económica de 
los beneficiarios previsto en el artículo 19 del Real De-
creto 307/2005, de 18 de marzo.

2. La destrucción o daños en enseres y los daños 
en vivienda serán igualmente objeto de ayudas según 
lo establecido en el Real Decreto 307/2005, de 18 de 
marzo.

(...)

Artículo 6. Beneficios fiscales.

(...)

7. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas las ayudas excepcionales por da-
ños personales a que se refiere el artículo 2.

(...)

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Real Decreto 389/2013, de 31 de mayo, por el 
que se amplía el ámbito de aplicación de la 
Ley 14/2012, de 26 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas urgentes para paliar los 
daños producidos por los incendios foresta-
les y otras catástrofes naturales ocurridos en 
varias Comunidades Autónomas, y se estable-
cen medidas de ejecución de lo previsto en 
dicha ley.

 (BOE de 15 de junio)

(...)

Artículo 1. Extensión del ámbito de aplicación de 
la Ley 14/2012, de 26 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas urgentes para paliar los daños 
producidos por los incendios forestales y otras ca-
tástrofes naturales ocurridos en varias Comunida-
des Autónomas 

En uso de la habilitación contenida en el artículo 
1.3 de la Ley 14/2012, de 26 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas urgentes para paliar los daños 
producidos por los incendios forestales y otras catás-
trofes naturales ocurridos en varias Comunidades Au-
tónomas, las medidas contenidas en ésta se declaran 
aplicables a las personas y bienes afectados por suce-
sos ocurridos hasta el 27 de diciembre de 2012 en los 
municipios y núcleos de población que se relacionan en 
el anexo de este real decreto.

(...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

El presente real decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que 
se adoptan medidas urgentes para reparar los 
daños causados en los dos primeros meses de 
2014 por las tormentas de viento y mar en la fa-
chada atlántica y la costa cantábrica.

 (BOE de 22 de febrero)

(…)

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas establecidas en este real decreto-
ley se aplicarán a las personas y bienes afectados por 
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los daños causados en enero y febrero de 2014 por 
las tormentas de viento y mar acaecidas en la fachada 
atlántica y la costa cantábrica españolas.

2.(39) Los términos municipales y núcleos de pobla-
ción afectados a los que concretamente sean de apli-
cación las medidas aludidas se determinarán por orden 
del Ministro del Interior. A tal efecto, se podrán entender 
también incluidos aquellos otros términos municipales 
o núcleos de población en los que, para la correcta eje-
cución de las obras necesarias, sean imprescindibles 
las actuaciones de los Departamentos ministeriales 
competentes.

Artículo 2. Ayudas destinadas a paliar daños perso-
nales; daños materiales en vivienda y enseres, y en 
establecimientos industriales, mercantiles, agrarios, 
marítimo-pesqueros, turísticos y de otros servicios.

1. Las ayudas previstas en este artículo se extien-
den a los casos de fallecimiento y a los supuestos de 
incapacidad causados directamente por los sinies-
tros a que se refiere este real decreto-ley, y se rigen 
por lo dispuesto en el Real Decreto 307/2005, de 18 
de marzo, por el que se determinan las subvenciones 
en atención a determinadas necesidades derivadas 
de situaciones de emergencia o de naturaleza ca-
tastrófica, y se establece el procedimiento para su 
concesión.

2. La destrucción o daños en enseres y los daños 
en vivienda serán igualmente objeto de ayudas según 
lo establecido en el Real Decreto 307/2005, de 18 de 
marzo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior 
en cuanto a la aplicabilidad del Real Decreto 307/2005, 
de 18 de marzo, al objeto de acreditar la titularidad 
sobre los inmuebles afectados por los siniestros se 
admitirá como medio de prueba cualquier documento 
que demuestre dicho título, tales como los recibos de 
pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles u otros de 
análoga naturaleza.

3. Los daños a establecimientos industriales, mer-
cantiles, agrarios, marítimo-pesqueros, turísticos y de 
otros servicios serán igualmente objeto de ayudas se-
gún lo establecido en el Real Decreto 307/2005, de 18 
de marzo.

En el caso de que el interesado hubiese sido indem-
nizado por el Consorcio de Compensación de Seguros 
con aplicación de la franquicia prevista en el artículo 9 
del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios 
aprobado por Real Decreto 300/2004, de 20 de febre-
ro, se podrá conceder una subvención de hasta el 7 % 
de la cuantía de los daños indemnizables producidos 
por el siniestro y hasta el importe máximo de 8.000 
euros contemplado en el artículo 28 del Real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo, sin que, en ningún caso, la 
suma de esta subvención y la indemnización que co-

(39)  Ver orden INT/701/2014, de 25 de abril, por la que se determinan 
los municipios a los que son de aplicación las medidas previstas 
en el Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados en 
los dos primeros meses de 2014 por las tormentas de viento y 
mar en la fachada atlántica y la costa cantábrica (boE de 1 de 
mayo) y Corrección de errores (boE de 27 de mayo).

rresponda abonar en concepto de seguro, o cualquier 
otra subvención o ayuda pública o privada, supere el 
valor del daño o perjuicio producido. En estos casos, el 
interesado deberá presentar una certificación expedida 
por su entidad aseguradora acreditativa de que ésta no 
ha abonado en todo o en parte el importe correspon-
diente a la franquicia legal aplicada por el Consorcio de 
Compensación de Seguros.

4. Las solicitudes para la concesión de estas ayu-
das se tramitarán por las Delegaciones o las Subde-
legaciones del Gobierno en las Comunidades Autó-
nomas afectadas; se presentarán en el plazo de dos 
meses, contados a partir de la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley, y serán resueltas por el Ministro del 
Interior en el plazo de tres meses, contados desde la 
presentación de la solicitud.

5. Las ayudas que se concedan en aplicación de 
lo previsto en este artículo se financiarán con cargo a 
los créditos de los conceptos 472, 482, 771 y 782 de la 
aplicación presupuestaria 16.01.134M «Para atencio-
nes de todo orden motivadas por siniestros, catástrofes 
u otros de reconocida urgencia», dotados con carácter 
de ampliables en el vigente presupuesto del Ministerio 
del Interior.

Artículo 9. Beneficios fiscales.

(…)

7. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas las ayudas excepcionales por da-
ños personales a que se refiere el artículo 2.

(…)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor

El presente real decreto-ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Real Decreto-ley 2/2015, de 6 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes para reparar los 
daños causados por las inundaciones y otros 
efectos de los temporales de lluvia, nieve y vien-
to acaecidos en los meses de enero, febrero y 
marzo de 2015.

(BOE de 7 de marzo)

(…)

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas establecidas en este real decreto-
ley se aplicarán a las personas y bienes afectados por 
los daños causados por los temporales de lluvia y nieve 
y los fenómenos costeros e inundaciones acaecidos en 
enero, febrero y marzo de 2015, en las comunidades 
autónomas que hayan resultado afectadas por los mis-
mos.

2. Los términos municipales y núcleos de población 
afectados a los que concretamente sean de aplicación 
las medidas aludidas se determinarán por orden del Mi-
nistro del Interior. A tal efecto, se podrán entender tam-
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bién incluidos aquellos otros términos municipales o nú-
cleos de población en los que, para la correcta ejecución 
de las obras necesarias, sean imprescindibles las actua-
ciones de los Departamentos ministeriales competentes.

3. El Gobierno, mediante real decreto, podrá decla-
rar, con delimitación de los municipios y núcleos de po-
blación afectados, la aplicación de las medidas previstas 
en este real decreto-ley a otros sucesos de característi-
cas similares que puedan acaecer en cualquier comuni-
dad autónoma, hasta el 31 de mayo de 2015.

(…)

Artículo 2. Ayudas destinadas a paliar daños per-
sonales, daños materiales en vivienda y enseres, y 
en explotaciones agrarias, establecimientos indus-
triales, mercantiles, marítimo-pesqueros, turísticos 
y de otros servicios.

1. Las ayudas previstas en este artículo se extien-
den a los casos de fallecimiento y a los supuestos de 
incapacidad causados directamente por los siniestros a 
que se refiere este real decreto-ley, y se rigen por lo dis-
puesto en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, 
por el que se determinan las subvenciones en atención 
a determinadas necesidades derivadas de situaciones 
de emergencia o de naturaleza catastrófica, y se esta-
blece el procedimiento para su concesión.

2. Las ayudas derivadas de la destrucción o daños 
en vivienda y enseres se regirán igualmente por lo es-
tablecido en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo. 
Al objeto de acreditar la titularidad sobre los inmuebles 
afectados por los siniestros, se admitirá como medio 
de prueba cualquier documento que demuestre dicho 
título, tales como el recibo de pago del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles u otros de análoga naturaleza.

3. Las personas físicas y jurídicas y las comunidades 
de bienes titulares de establecimientos industriales, mer-
cantiles, marítimo-pesqueros, turísticos y de otros servi-
cios serán igualmente objeto de ayudas según lo esta-
blecido en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo.

En caso de que el interesado hubiese sido indem-
nizado por el Consorcio de Compensación de Seguros 
con aplicación de la franquicia prevista en el artículo 9 
del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, 
aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de fe-
brero, se podrá conceder una subvención de hasta el 
7 por ciento de la cuantía de los daños indemnizables 
producidos por el siniestro, hasta el importe máximo 
de 8.000 euros contemplado en el artículo 28 del Real 
Decreto 307/2005, de 18 de marzo, sin que, en ningún 
caso, la suma de esta subvención y la indemnización 
que corresponda abonar en concepto de seguro, o 
cualquier otra subvención o ayuda pública o privada a 
que se tenga derecho, pueda superar el valor del daño 
o perjuicio producido.

En estos casos, el interesado deberá presentar una 
certificación expedida por su entidad aseguradora acre-
ditativa de que ésta no ha abonado en todo o en parte 
el importe correspondiente a la franquicia legal aplicada 
por el Consorcio de Compensación de Seguros.

4. Serán igualmente objeto de las ayudas estableci-
das en los artículos 27 y 28 del Real Decreto 307/2005, 
de 18 de marzo, los titulares de explotaciones agrícolas 
y ganaderas que, teniendo pólizas amparadas por el 
Plan de Seguros Agrarios Combinados y estando ubi-
cadas en el ámbito de aplicación señalado en el artí-
culo 1, hayan sufrido daños en elementos afectos a la 
explotación que no sean asegurables.

En estos casos, se podrá conceder una subvención 
de hasta el 70% de los daños valorados por un perito 
colegiado, hasta un importe máximo de 8.000 euros, 
sin que, en ningún caso, la suma de esta subvención 
y cualquier otra subvención o ingreso público o priva-
do a que se tenga derecho pueda superar el valor del 
daño o perjuicio producido. Cuando se trate de cami-
nos, el informe pericial deberá contener, en todo caso, 
un croquis de los caminos afectados de acuerdo con 
la información registrada en el Sistema de Información 
Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SI-
GPAC). Podrá computarse como gasto subvencionable 
los honorarios derivados de la elaboración del informe 
hasta un máximo de 300 euros.

Los interesados acreditarán la titularidad sobre los 
elementos dañados mediante una póliza de seguro 
en vigor amparada por el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados. A estos efectos, se aceptará también una 
póliza de la campaña anterior en los supuestos con-
templados en el artículo 9.2.a) de este real decreto-ley.

Asimismo, para acreditar el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional los interesados autorizarán 
expresamente al órgano gestor para recabar de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria la informa-
ción pertinente del Censo de Empresarios, Profesiona-
les y Retenedores.

5. Las solicitudes para la concesión de estas ayu-
das se tramitarán por las Delegaciones o las Subdele-
gaciones del Gobierno en las comunidades autónomas 
afectadas; se presentarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, y serán resueltas por el Ministro del Interior 
en el plazo de tres meses, contados desde la presenta-
ción de la solicitud.

(…)

Artículo 10. Beneficios fiscales.

(…)

7. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas las ayudas excepcionales por da-
ños personales a que se refiere el artículo 2.

(…)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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Acuerdo entre el Reino de España y la República 
Portuguesa de cooperación en materia de de-
fensa, hecho en Bayona el 22 de junio de 2015. 

(BOE de 1 de diciembre)

(…)

Artículo 7. Disposiciones en materia fiscal.

1. Con el fin de evitar la doble tributación en mate-
ria de impuestos sobre el rendimiento aplicables a los 
miembros de la Fuerza y del elemento civil, los sueldos 
y retribuciones a pagar por el Estado de origen por el 
trabajo o servicios prestados por los miembros de la 
Fuerza y del elemento civil, en el marco del presente 
Acuerdo, estarán exentos del Impuesto sobre la Renta 
de Personas Físicas en el Estado receptor.

2. La exención prevista en el apartado anterior no se 
aplicará a la tributación de los miembros de la Fuerza y 
del elemento civil sobre los rendimientos percibidos en 
el Estado receptor, derivados de cualquier actividad no 
contemplada en el presente Acuerdo.

3. Los miembros de la Fuerza y del elemento ci-
vil estarán exentos en el Estado receptor de cualquier 
impuesto que incida sobre bienes muebles de uso per-
sonal que sean de su propiedad y cuya presencia sea 
debida únicamente a la estancia temporal del citado 
personal en dicho Estado.

4. En caso de que la incidencia de algún impuesto 
del Estado receptor dependa de la residencia o el do-
micilio, los periodos en que los miembros de la Fuerza 
y del elemento civil se encuentren en el territorio de ese 
Estado al amparo del presente Acuerdo, no serán con-
siderados, a efectos de dicho impuesto, como periodos 
de residencia o como cambio de residencia o domicilio, 
salvo que, en ausencia de los mencionados periodos 
de cambio de residencia o domicilio, los miembros de la 
Fuerza y del elemento civil tuvieran o hubiesen tenido 
su residencia en el Estado receptor.

5. Las exenciones contempladas en el presente ar-
tículo no se aplicarán a los derechos aduaneros y de-
más derechos e impuestos a pagar en la importación 
o exportación.

6. Las exenciones previstas en los apartados an-
teriores no se aplicarán a los miembros de la Fuerza y 
del elemento civil cuando estos tengan la nacionalidad 
del Estado receptor o sean residentes en el mismo al 
amparo de la legislación fiscal de dicho Estado y de 
los acuerdos aplicables que eviten la doble tributación.

(…)

Artículo 14. Vigencia y denuncia.

1. El presente Acuerdo permanecerá en vigor por 
tiempo indefinido.

2. Cualquiera de las Partes podrá denunciar, en 
todo momento, el presente Acuerdo mediante notifica-
ción previa por escrito y por vía diplomática.

3. El presente Acuerdo dejará de estar vigente 90 
(noventa) días después de la fecha de recepción de la 
correspondiente notificación.

4. El cese de la vigencia no afectará a los pro-
gramas y actividades en curso en virtud del presente 
Acuerdo, salvo que las Partes así lo decidan.

CAPÍTULO II 
CoNTRIbUYENTES 

ARTÍCULO 8. CONTRIbUyENTES. 

1. Son contribuyentes por este impuesto: 
a) Las personas físicas que tengan su resi-

dencia habitual en territorio español. 
b) Las personas físicas que tuviesen su re-

sidencia habitual en el extranjero por alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 10 
de esta Ley. 

2. (40) y (41) No perderán la condición de 
contribuyentes por este impuesto las personas 
físicas de nacionalidad española que acrediten 
su nueva residencia fiscal en un país o territo-
rio considerado como paraíso fiscal. Esta regla 
se aplicará en el período impositivo en que se 
efectúe el cambio de residencia y durante los 
cuatro períodos impositivos siguientes. 

3. (42) No tendrán la consideración de con-
tribuyente las sociedades civiles no sujetas al 
Impuesto sobre Sociedades, herencias yacen-
tes, comunidades de bienes y demás entida-
des a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Las rentas correspondientes a las mismas se 
atribuirán a los socios, herederos, comuneros 
o partícipes, respectivamente, de acuerdo con 
lo establecido en la Sección 2.ª del Título x de 
esta Ley.

ARTÍCULO 9. CONTRIbUyENTES qUE TIENEN 
SU RESIdENCIA HAbITUAL EN TERRITORIO 
ESPAñOL. 

1. Se entenderá que el contribuyente tie-
ne su residencia habitual en territorio español 
cuando se dé cualquiera de las siguientes cir-
cunstancias: 

a) Que permanezca más de 183 días, duran-
te el año natural, en territorio español. Para 

(40)  Ver disposición adicional vigésima primera de esta Ley. 
(41)  Para la definición de paraíso fiscal ver disposición adicional pri-

mera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para la 
prevención del fraude fiscal y el RD 1080/1991, de 5 de julio, re-
producidos a continuación del artículo 14 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes. 

(42)  Redacción dada por el artículo primero seis de la Ley 26/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 
5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de noviembre), 
en vigor el 1 de enero de 2016.
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determinar este período de permanencia en 
territorio español se computarán las ausen-
cias esporádicas, salvo que el contribuyente 
acredite su residencia fiscal en otro país. En el 
supuesto de países o territorios considerados 
como paraíso fiscal, la Administración tributaria 
podrá exigir que se pruebe la permanencia en 
éste durante 183 días en el año natural. 

Para determinar el período de permanen-
cia al que se refiere el párrafo anterior, no se 
computarán las estancias temporales en Espa-
ña que sean consecuencia de las obligaciones 
contraídas en acuerdos de colaboración cul-
tural o humanitaria, a título gratuito, con las 
Administraciones públicas españolas. 

b) Que radique en España el núcleo principal 
o la base de sus actividades o intereses econó-
micos, de forma directa o indirecta. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
el contribuyente tiene su residencia habitual 
en territorio español cuando, de acuerdo con 
los criterios anteriores, resida habitualmente 
en España el cónyuge no separado legalmente 
y los hijos menores de edad que dependan de 
aquél. 

2. No se considerarán contribuyentes, a tí-
tulo de reciprocidad, los nacionales extranjeros 
que tengan su residencia habitual en España, 
cuando esta circunstancia fuera consecuencia 
de alguno de los supuestos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 10 de esta Ley y no pro-
ceda la aplicación de normas específicas deriva-
das de los tratados internacionales en los que 
España sea parte. 

ARTÍCULO 10. CONTRIbUyENTES qUE TIENEN 
SU RESIdENCIA HAbITUAL EN TERRITORIO Ex-
TRANjERO. 

1. A los efectos de esta Ley, se considerarán 
contribuyentes las personas de nacionalidad 
española, su cónyuge no separado legalmente 
e hijos menores de edad que tuviesen su resi-
dencia habitual en el extranjero, por su con-
dición de: 

a) Miembros de misiones diplomáticas espa-
ñolas, comprendiendo tanto al jefe de la misión 
como a los miembros del personal diplomáti-
co, administrativo, técnico o de servicios de la 
misión. 

b) Miembros de las oficinas consulares es-
pañolas, comprendiendo tanto al jefe de éstas 
como al funcionario o personal de servicios a 
ellas adscritos, con excepción de los vicecónsu-
les honorarios o agentes consulares honorarios 
y del personal dependiente de ellos. 

c) Titulares de cargo o empleo oficial del 
Estado español como miembros de las delega-
ciones y representaciones permanentes acre-
ditadas ante organismos internacionales o que 
formen parte de delegaciones o misiones de 
observadores en el extranjero. 

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el 
extranjero cargo o empleo oficial que no tenga 
carácter diplomático o consular. 

2. No será de aplicación lo dispuesto en este 
artículo: 

a) Cuando las personas a que se refiere no 
sean funcionarios públicos en activo o titulares 
de cargo o empleo oficial y tuvieran su residen-
cia habitual en el extranjero con anterioridad a 
la adquisición de cualquiera de las condiciones 
enumeradas en aquél. 

b) En el caso de los cónyuges no separados 
legalmente o hijos menores de edad, cuando 
tuvieran su residencia habitual en el extranjero 
con anterioridad a la adquisición por el cón-
yuge, el padre o la madre, de las condiciones 
enumeradas en el apartado 1 de este artículo. 

ARTÍCULO 11. INdIvIdUALIzACIÓN dE REN-
TAS. 

1. La renta se entenderá obtenida por los 
contribuyentes en función del origen o fuente 
de aquélla, cualquiera que sea, en su caso, el 
régimen económico del matrimonio. 

2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán 
exclusivamente a quien haya generado el dere-
cho a su percepción. 

No obstante, las prestaciones a que se re-
fiere el artículo 17.2 a) de esta Ley se atribui-
rán a las personas físicas en cuyo favor estén 
reconocidas.

3. (43) Los rendimientos del capital se atri-
buirán a los contribuyentes que sean titulares 
de los elementos patrimoniales, bienes o dere-
chos, de que provengan dichos rendimientos 
según las normas sobre titularidad jurídica apli-
cables en cada caso y en función de las pruebas 
aportadas por aquéllos o de las descubiertas 
por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas 
sobre titularidad jurídica de los bienes y dere-
chos contenidas en las disposiciones regula-
doras del régimen económico del matrimonio, 

(43)  Texto modificado por el artículo primero siete de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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así como en los preceptos de la legislación civil 
aplicables en cada caso a las relaciones patri-
moniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que 
conforme a las disposiciones o pactos regula-
dores del correspondiente régimen económico 
matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, 
se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo 
que se justifique otra cuota de participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada 
la titularidad de los bienes o derechos, la Ad-
ministración tributaria tendrá derecho a consi-
derar como titular a quien figure como tal en 
un registro fiscal u otros de carácter público.

4. Los rendimientos de las actividades eco-
nómicas se considerarán obtenidos por quie-
nes realicen de forma habitual, personal y di-
recta la ordenación por cuenta propia de los 
medios de producción y los recursos humanos 
afectos a las actividades. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos 
requisitos concurren en quienes figuren como titulares 
de las actividades económicas.

5. (44) Las ganancias y pérdidas patrimonia-
les se considerarán obtenidas por los contribu-
yentes que sean titulares de los bienes, dere-
chos y demás elementos patrimoniales de que 
provengan según las normas sobre titularidad 
jurídica establecidas para los rendimientos del 
capital en el apartado 3 anterior.

Las ganancias patrimoniales no justificadas 
se atribuirán en función de la titularidad de los 
bienes o derechos en que se manifiesten.

Las adquisiciones de bienes y derechos que 
no se deriven de una transmisión previa, como 
las ganancias en el juego, se considerarán ga-
nancias patrimoniales de la persona a quien 
corresponda el derecho a su obtención o que 
las haya ganado directamente.

CAPÍTULO III 
PERíoDo IMPoSITIVo, DEVENGo DEL 
IMPUESTo E IMPUTACIóN TEMPoRAL 

ARTÍCULO 12. REGLA GENERAL. 

1. El período impositivo será el año natural. 

(44)  Texto modificado por el artículo primero siete de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

2. El Impuesto se devengará el 31 de diciem-
bre de cada año, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 13. PERÍOdO IMPOSITIvO INfERIOR 
AL AñO NATURAL. 

1. El período impositivo será inferior al año 
natural cuando se produzca el fallecimiento 
del contribuyente en un día distinto al 31 de 
diciembre. 

2. En tal supuesto el período impositivo ter-
minará y se devengará el impuesto en la fecha 
del fallecimiento. 

ARTÍCULO 14. IMPUTACIÓN TEMPORAL. 

1. Regla general. 
Los ingresos y gastos que determinan la 

renta a incluir en la base del impuesto se impu-
tarán al período impositivo que corresponda, 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Los rendimientos del trabajo y del capital se im-
putarán al período impositivo en que sean exigibles por 
su perceptor. 

b) Los rendimientos de actividades econó-
micas se imputarán conforme a lo dispuesto 
en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
Sociedades, sin perjuicio de las especialidades 
que reglamentariamente puedan establecerse. 

c) Las ganancias y pérdidas patrimoniales se 
imputarán al período impositivo en que tenga 
lugar la alteración patrimonial. 

2. Reglas especiales. 
a) Cuando no se hubiera satisfecho la totali-

dad o parte de una renta, por encontrarse pen-
diente de resolución judicial la determinación 
del derecho a su percepción o su cuantía, los 
importes no satisfechos se imputarán al perío-
do impositivo en que aquélla adquiera firmeza. 

b) Cuando por circunstancias justificadas no 
imputables al contribuyente, los rendimientos 
derivados del trabajo se perciban en períodos 
impositivos distintos a aquéllos en que fueron 
exigibles, se imputarán a éstos, practicándose, 
en su caso, autoliquidación complementaria, 
sin sanción ni intereses de demora ni recargo 
alguno. Cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo a) anterior, los rendi-
mientos se considerarán exigibles en el pe-
ríodo impositivo en que la resolución judicial 
adquiera firmeza. 

La autoliquidación se presentará en el plazo 
que media entre la fecha en que se perciban y 
el final del inmediato siguiente plazo de decla-
raciones por el impuesto.
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c) (45) Las ganancias patrimoniales derivadas 
de ayudas públicas se imputarán al período im-
positivo en que tenga lugar su cobro, sin per-
juicio de las opciones previstas en las letras g), 
i) y j) de este apartado.

d) En el caso de operaciones a plazos o con 
precio aplazado, el contribuyente podrá optar 
por imputar proporcionalmente las rentas ob-
tenidas en tales operaciones, a medida que se 
hagan exigibles los cobros correspondientes. 
Se considerarán operaciones a plazos o con 
precio aplazado aquellas cuyo precio se per-
ciba, total o parcialmente, mediante pagos su-
cesivos, siempre que el período transcurrido 
entre la entrega o la puesta a disposición y el 
vencimiento del último plazo sea superior al 
año. 

Cuando el pago de una operación a plazos 
o con precio aplazado se hubiese instrumenta-
do, en todo o en parte, mediante la emisión de 
efectos cambiarios y éstos fuesen transmitidos 
en firme antes de su vencimiento, la renta se 
imputará al período impositivo de su transmi-
sión. 

En ningún caso tendrán este tratamiento, 
para el transmitente, las operaciones deriva-
das de contratos de rentas vitalicias o tempo-
rales. Cuando se transmitan bienes y derechos 
a cambio de una renta vitalicia o temporal, la 
ganancia o pérdida patrimonial para el rentis-
ta se imputará al período impositivo en que se 
constituya la renta. 

e) Las diferencias positivas o negativas que 
se produzcan en las cuentas representativas 
de saldos en divisas o en moneda extranjera, 
como consecuencia de la modificación experi-
mentada en sus cotizaciones, se imputarán en 
el momento del cobro o del pago respectivo. 

f) Las rentas estimadas a que se refiere el 
artículo 6.5 de esta Ley se imputarán al período 
impositivo en que se entiendan producidas. 

g) Las ayudas públicas percibidas como 
compensación por los defectos estructurales 
de construcción de la vivienda habitual y des-
tinadas a su reparación podrán imputarse por 
cuartas partes, en el periodo impositivo en el 
que se obtengan y en los tres siguientes. 

h) Se imputará como rendimiento de capi-
tal mobiliario a que se refiere el artículo 25.3 
de esta Ley, de cada período impositivo, la di-
ferencia entre el valor liquidativo de los acti-

(45)  Redacción dada por el artículo primero ocho de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

vos afectos a la póliza al final y al comienzo del 
período impositivo en aquellos contratos de 
seguros de vida en los que el tomador asuma 
el riesgo de la inversión. El importe imputado 
minorará el rendimiento derivado de la per-
cepción de cantidades en estos contratos. 

No resultará de aplicación esta regla especial 
de imputación temporal en aquellos contratos 
en los que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

A) No se otorgue al tomador la facultad de 
modificar las inversiones afectas a la póliza. 

b) Las provisiones matemáticas se encuen-
tren invertidas en: 

a) Acciones o participaciones de institucio-
nes de inversión colectiva, predeterminadas en 
los contratos, siempre que se trate de institu-
ciones de inversión colectiva adaptadas a la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, o amparadas por la Directi-
va 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre 
de 1985. 

b) Conjuntos de activos reflejados de forma 
separada en el balance de la entidad asegura-
dora, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 

La determinación de los activos integrantes 
de cada uno de los distintos conjuntos de ac-
tivos separados deberá corresponder, en todo 
momento, a la entidad aseguradora quien, a 
estos efectos, gozará de plena libertad para 
elegir los activos con sujeción, únicamente, a 
criterios generales predeterminados relativos 
al perfil de riesgo del conjunto de activos o a 
otras circunstancias objetivas. 

La inversión de las provisiones deberá efec-
tuarse en los activos aptos para la inversión de 
las provisiones técnicas, recogidos en el artícu-
lo 50 del Reglamento de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados, aprobado por el 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, 
con excepción de los bienes inmuebles y dere-
chos reales inmobiliarios. 

Las inversiones de cada conjunto de activos 
deberán cumplir los límites de diversificación 
y dispersión establecidos, con carácter gene-
ral, para los contratos de seguro por el texto 
refundido de la Ley de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 5 de marzo, 
su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
2486/1998, de 20 de noviembre, y demás nor-
mas que se dicten en desarrollo de aquélla. 

No obstante, se entenderá que cumplen 
tales requisitos aquellos conjuntos de activos 
que traten de desarrollar una política de inver-
sión caracterizada por reproducir un determi-
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nado índice bursátil o de renta fija representa-
tivo de algunos de los mercados secundarios 
oficiales de valores de la Unión Europea. 

El tomador únicamente tendrá la facultad 
de elegir, entre los distintos conjuntos sepa-
rados de activos, en cuáles debe invertir la en-
tidad aseguradora la provisión matemática del 
seguro, pero en ningún caso podrá intervenir 
en la determinación de los activos concretos 
en los que, dentro de cada conjunto separado, 
se invierten tales provisiones. 

En estos contratos, el tomador o el ase-
gurado podrán elegir, de acuerdo con las es-
pecificaciones de la póliza, entre las distintas 
instituciones de inversión colectiva o conjun-
tos separados de activos, expresamente desig-
nados en los contratos, sin que puedan pro-
ducirse especificaciones singulares para cada 
tomador o asegurado. 

Las condiciones a que se refiere este párrafo 
h) deberán cumplirse durante toda la vigencia 
del contrato. 

i) Las ayudas incluidas en el ámbito de los 
planes estatales para el acceso por primera 
vez a la vivienda en propiedad, percibidas por 
los contribuyentes mediante pago único en 
concepto de Ayuda Estatal Directa a la Entrada 
(AEDE), podrán imputarse por cuartas partes en 
el período impositivo en el que se obtengan y 
en los tres siguientes. 

j) Las ayudas públicas otorgadas por las Ad-
ministraciones competentes a los titulares de 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
Español inscritos en el Registro general de bie-
nes de interés cultural a que se refiere la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, y destinadas exclusivamente a su 
conservación o rehabilitación, podrán imputar-
se por cuartas partes en el período impositivo 
en que se obtengan y en los tres siguientes, 
siempre que se cumplan las exigencias esta-
blecidas en dicha ley, en particular respecto de 
los deberes de visita y exposición pública de 
dichos bienes. 

k) (46) Las pérdidas patrimoniales derivadas 
de créditos vencidos y no cobrados podrán im-
putarse al período impositivo en que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que adquiera eficacia una quita esta-
blecida en un acuerdo de refinanciación judi-
cialmente homologable a los que se refiere el 

(46)  Texto añadido por el artículo primero ocho de la Ley 26/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 
5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de noviembre), 
en vigor el 1 de enero de 2015.

artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o en 
un acuerdo extrajudicial de pagos a los cuales 
se refiere el Título x de la misma Ley.

2.º Que, encontrándose el deudor en situa-
ción de concurso, adquiera eficacia el convenio 
en el que se acuerde una quita en el importe 
del crédito conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 133 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concur-
sal, en cuyo caso la pérdida se computará por 
la cuantía de la quita.

En otro caso, que concluya el procedimien-
to concursal sin que se hubiera satisfecho el 
crédito salvo cuando se acuerde la conclusión 
del concurso por las causas a las que se refieren 
los apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 176 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

3.º (47) Que se cumpla el plazo de un año 
desde el inicio del procedimiento judicial dis-
tinto de los de concurso que tenga por objeto 
la ejecución del crédito sin que este haya sido 
satisfecho.

Cuando el crédito fuera cobrado con poste-
rioridad al cómputo de la pérdida patrimonial 
a que se refiere esta letra k), se imputará una 
ganancia patrimonial por el importe cobrado 
en el período impositivo en que se produzca 
dicho cobro.

3 (48). En el supuesto de que el contribu-
yente pierda su condición por cambio de resi-
dencia, todas las rentas pendientes de imputa-
ción deberán integrarse en la base imponible 
correspondiente al último período impositivo 
que deba declararse por este impuesto, en las 
condiciones que se fijen reglamentariamen-
te, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción ni intereses de 
demora ni recargo alguno.

Cuando el traslado de residencia se produz-
ca a otro Estado miembro de la Unión Europea, 
el contribuyente podrá optar por imputar las 
rentas pendientes conforme a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, o por presentar a medida en 
que se vayan obteniendo cada una de las rentas 
pendientes de imputación, una autoliquidación 
complementaria sin sanción, ni intereses de 
demora ni recargo alguno, correspondiente al 
último período que deba declararse por este 
Impuesto. La autoliquidación se presentará en 
el plazo de declaración del período impositivo 
en el que hubiera correspondido imputar di-

(47)  Ver la Disposición Adicional vigésima primera de esta LIRPF.
(48)  Redacción del apartado 3) dada por la disposición final dé-

cima. uno de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que 
se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la conso-
lidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad 
económica (boE de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de 
enero de 2013. 
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chas rentas en caso de no haberse producido la 
pérdida de la condición de contribuyente.

4. En el caso de fallecimiento del contribu-
yente todas las rentas pendientes de imputa-
ción deberán integrarse en la base imponible 
del último período impositivo que deba decla-
rarse. 

CAPÍTULO II 
Imputación temporal 

Artículo 7. Imputación temporal de rendi-
mientos. 

1. Los contribuyentes que desarrollen acti-
vidades económicas aplicarán a las rentas de-
rivadas de dichas actividades, exclusivamente, 
los criterios de imputación temporal previstos 
en el texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades y sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de lo previsto en el siguiente aparta-
do. Asimismo, resultará aplicable lo previsto en 
los apartados 3 y 4 del artículo 14 de la Ley del 
Impuesto en relación con las rentas pendientes 
de imputar en los supuestos previstos en los 
mismos. 

2. 1.º Los contribuyentes que desarrollen ac-
tividades económicas y que deban cumplimen-
tar sus obligaciones contables y registrales de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 3, 4, 5 
y 6 del artículo 68 de este Reglamento, podrán 
optar por el criterio de cobros y pagos para im-
putar temporalmente los ingresos y gastos de 
todas sus actividades económicas. 

Dicho criterio se entenderá aprobado por la 
Administración tributaria, a efectos de lo pre-
visto en el apartado 2 del artículo 19 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, por el solo hecho de así manifestarlo en 
la correspondiente declaración, y deberá man-
tenerse durante un plazo mínimo de tres años. 

2.º La opción por el criterio señalado en este 
apartado perderá su eficacia si, con posteriori-
dad a dicha opción, el contribuyente debiera 
cumplimentar sus obligaciones contables y re-
gistrales de acuerdo con lo previsto en el apar-
tado 2 del artículo 68 de este Reglamento. 

3.º Lo dispuesto en este apartado no será 
de aplicación si el contribuyente desarrollase 
alguna actividad económica por la que debie-
ra cumplimentar sus obligaciones contables 
y registrales de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 68 de este Reglamento o 
llevase contabilidad de acuerdo a lo previsto en 
el Código de Comercio. 

3. En el caso de los rendimientos derivados 
de la cesión de la explotación de los derechos 
de autor que se devenguen a lo largo de varios 
años, el contribuyente podrá optar por impu-
tar el anticipo a cuenta de los mismos a medida 
que vayan devengándose los derechos. 

4. En ningún caso, los cambios de criterio de 
imputación temporal o de método de determi-
nación del rendimiento neto comportarán que 
algún gasto o ingreso quede sin computar o 
que se impute nuevamente en otro ejercicio. 

(...)

Artículo 63. fraccionamiento en los su-
puestos de fallecimiento y de pérdida de la 
residencia en España. 

1. En el caso del fallecimiento del contribu-
yente previsto en el artículo 14.4 de la Ley del 
Impuesto, todas las rentas pendientes de impu-
tación deberán integrarse en la base imponible 
del último período impositivo que deba decla-
rarse por este Impuesto. 

2. (49) En el caso de que el contribuyente pierda su 
condición por cambio de residencia, de acuerdo con lo 
previsto en el primer párrafo del artículo 14.3 
de la Ley del Impuesto, todas las rentas pen-
dientes de imputación deberán integrarse en 
la base imponible correspondiente al último 
período que deba declararse por este Impues-
to, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción, ni intereses de 
demora ni recargo alguno, en el plazo de tres 
meses desde que el contribuyente pierda su 
condición por cambio de residencia.

3. En estos supuestos, los sucesores del 
causante o el contribuyente podrán solicitar el 
fraccionamiento de la parte de deuda tributaria 
correspondiente a dichas rentas, calculada apli-
cando el tipo regulado en el artículo 80.2 de la Ley del 
Impuesto. 

4. El fraccionamiento se regirá por las nor-
mas previstas en la subsección 2.ª de la sección 
1.ª del capítulo I del título II del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, aprobado por el Real De-

(49)  Redacción dada por el artículo segundo. primero. siete del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio(boE 
de 6 de diciembre),con efectos desde 1 de enero de 2013.
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creto 939/2005, de 29 de julio, con las siguientes 
especialidades: 

a) Las solicitudes deberán formularse den-
tro del plazo reglamentario de declaración. 

b) El solicitante deberá ofrecer garantía en 
forma de aval solidario de entidad de crédito o 
sociedad de garantía recíproca o certificado de 
seguro de caución, en los términos previstos 
en el Reglamento General de Recaudación. 

c) En caso de concesión del fraccionamien-
to solicitado, la cuantía y el plazo de cada frac-
ción se concederá en función de los períodos 
impositivos a los que correspondería imputar 
dichas rentas en caso de que el fallecimiento, 
o la pérdida de la condición de contribuyen-
te no se hubiera producido, con el límite de 
cuatro años. La parte correspondiente a perío-
dos que superen dicho límite se imputará por 
partes iguales durante el período de fraccio-
namiento.

TÍTULO II 
DETERMINACIóN DE LA RENTA SoMETIDA  

A GRAVAMEN 

ARTÍCULO 15. dETERMINACIÓN dE LA bASE 
IMPONIbLE y LIqUIdAbLE. 

1. La base imponible del Impuesto esta-
rá constituida por el importe de la renta del 
contribuyente y se determinará aplicando los 
métodos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 

2. Para la cuantificación de la base imponible 
se procederá, en los términos previstos en esta 
Ley, por el siguiente orden: 

1.º Las rentas se calificarán y cuantificarán 
con arreglo a su origen. Los rendimientos 
netos se obtendrán por diferencia entre los 
ingresos computables y los gastos deduci-
bles. Las ganancias y pérdidas patrimoniales 
se determinarán, con carácter general, por 
diferencia entre los valores de transmisión y 
de adquisición. 

2.º Se aplicarán las reducciones sobre el 
rendimiento íntegro o neto que, en su caso, 
correspondan para cada una de las fuentes de 
renta. 

3.º (50) Se procederá a la integración y com-
pensación de las diferentes rentas según su 
origen y su clasificación como renta general o 
del ahorro. 

El resultado de estas operaciones dará lugar 
a la base imponible general y del ahorro. 

(50)  Ver artículos 44 a 49 de esta Ley. 

3. (51) La base liquidable será el resultado 
de practicar en la base imponible, en los tér-
minos previstos en esta Ley, las reducciones 
por atención a situaciones de dependencia y 
envejecimiento y pensiones compensatorias, 
lo que dará lugar a las bases liquidables general 
y del ahorro. 

4. (52), (53) No se someterán a tributación las 
rentas que no excedan del importe del mínimo 
personal y familiar que resulte de aplicación.

TÍTULO III 
DETERMINACIóN DE LA bASE IMPoNIbLE 

CAPÍTULO I 
MéToDoS DE DETERMINACIóN 

ARTÍCULO 16. MéTOdOS dE dETERMINACIÓN 
dE LA bASE IMPONIbLE. 

1. La cuantía de los distintos componentes 
de la base imponible se determinará con ca-
rácter general por el método de estimación 
directa. 

2. La determinación de los rendimientos de 
actividades económicas se llevará a cabo en los 
términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 
a través de los siguientes métodos: 

a) Estimación directa, que se aplicará como 
método general, y que admitirá dos modalida-
des, la normal y la simplificada. 

b) Estimación objetiva de rendimientos para 
determinadas actividades económicas, en los 
términos que reglamentariamente se establez-
can. 

3. El método de estimación indirecta se apli-
cará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

En la estimación indirecta de los rendimien-
tos procedentes de actividades económicas 
se tendrán en cuenta, preferentemente, los 
signos, índices o módulos establecidos para la 
estimación objetiva, cuando se trate de contri-
buyentes que hayan renunciado a este último 
método de determinación de la base imponible. 

(51)  Ver artículos 50 a 55 de esta Ley. 
(52)  Redacción dada por la disposición final segunda.Dos de la Ley 

22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). 

(53)  Ver artículos 56 a 61 de esta Ley. 
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Artículo 27. Métodos de determinación de 
los rendimientos de actividades económi-
cas. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 16.2 de la Ley del Impuesto, existirán los si-
guientes métodos de determinación de los 
rendimientos de actividades económicas: 

1.º Estimación directa, que tendrá dos mo-
dalidades, normal y simplificada. 

2.º Estimación objetiva. 
2. Los contribuyentes aplicarán alguno de 

los métodos anteriores teniendo en cuenta los 
límites de aplicación y las reglas de incompati-
bilidad, renuncia y exclusión contenidas en los 
artículos siguientes. 

CAPÍTULO II 
DEFINICIóN Y DETERMINACIóN DE LA RENTA 

GRAVAbLE 

SECCIÓN 1.ª
RENDIMIENToS DEL TRAbAJo 

ARTÍCULO 17. RENdIMIENTOS ÍNTEGROS dEL 
TRAbAjO (54). 

1. Se considerarán rendimientos íntegros 
del trabajo todas las contraprestaciones o uti-
lidades, cualquiera que sea su denominación o 
naturaleza, dinerarias o en especie, que deri-
ven, directa o indirectamente, del trabajo per-
sonal o de la relación laboral o estatutaria y no 
tengan el carácter de rendimientos de activida-
des económicas. 

Se incluirán, en particular: 
a) Los sueldos y salarios. 
b) (55) Las prestaciones por desempleo. 
c) Las remuneraciones en concepto de gas-

tos de representación. 
d) Las dietas y asignaciones para gastos de 

viaje, excepto los de locomoción y los normales 
de manutención y estancia en establecimien-
tos de hostelería con los límites que reglamen-
tariamente se establezcan. 

e) Las contribuciones o aportaciones satisfe-
chas por los promotores de planes de pensiones 
previstos en el texto refundido de la Ley de re-
gulación de los planes y fondos de pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, 

(54)  Ver artículos 42 y 43 relativos a rentas en especie y Disposición 
Transitoria vigésima quinta sobre reducciones aplicables a de-
terminados rendimientos.

(55)  Ver artículos 7, letra n) y 14.2.c) de esta Ley. 

de 29 de noviembre, o por las empresas promo-
toras previstas en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio 
de 2003, relativa a las actividades y la supervisión 
de fondos de pensiones de empleo.

f) (56) y (57) Las contribuciones o aportacio-
nes satisfechas por los empresarios para hacer 
frente a los compromisos por pensiones en los 
términos previstos por la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de regu-
lación de los planes y fondos de pensiones, y 
en su normativa de desarrollo, cuando aquellas 
sean imputadas a las personas a quienes se vin-
culen las prestaciones. Esta imputación fiscal 
tendrá carácter voluntario en los contratos de 
seguro colectivo distintos de los planes de pre-
visión social empresarial, debiendo mantener-
se la decisión que se adopte respecto del resto 
de primas que se satisfagan hasta la extinción 
del contrato de seguro. No obstante, la im-
putación fiscal tendrá carácter obligatorio en 
los contratos de seguro de riesgo. Cuando los 
contratos de seguro cubran conjuntamente las 
contingencias de jubilación y de fallecimiento o 
incapacidad, será obligatoria la imputación fis-
cal de la parte de las primas satisfechas que co-
rresponda al capital en riesgo por fallecimiento 
o incapacidad, siempre que el importe de dicha 
parte exceda de 50 euros anuales. A estos efec-
tos se considera capital en riesgo la diferencia 
entre el capital asegurado para fallecimiento o 
incapacidad y la provisión matemática.

No obstante lo previsto en el párrafo ante-
rior, en todo caso, la imputación fiscal de pri-
mas de los contratos de seguro antes señala-
dos será obligatoria por el importe que exceda 
de 100.000 euros anuales por contribuyente y 
respecto del mismo empresario, salvo en los 
seguros colectivos contratados a consecuencia 
de despidos colectivos realizados de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 51 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

2. En todo caso, tendrán la consideración de 
rendimientos del trabajo: 

a) Las siguientes prestaciones: 
1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibi-

dos de los regímenes públicos de la Seguridad 
Social y clases pasivas y demás prestaciones 
públicas por situaciones de incapacidad, jubila-
ción, accidente, enfermedad, viudedad, o simi-

(56)  Texto modificado por el artículo primero nueve de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(57)  Ver disposición transitoria vigésima sexta de esta LIRPF. 
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lares, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
7 de esta Ley. 

2.ª Las prestaciones percibidas por los be-
neficiarios de mutualidades generales obliga-
torias de funcionarios, colegios de huérfanos y 
otras entidades similares. 

3.ª Las prestaciones percibidas por los be-
neficiarios de planes de pensiones y las perci-
bidas de los planes de pensiones regulados en 
la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a 
las actividades y la supervisión de fondos de 
pensiones de empleo. 

4.ª (58) Las prestaciones percibidas por los 
beneficiarios de contratos de seguros concer-
tados con mutualidades de previsión social, cu-
yas aportaciones hayan podido ser, al menos en 
parte, gasto deducible para la determinación 
del rendimiento neto de actividades económi-
cas, u objeto de reducción en la base imponible 
del Impuesto. 

En el supuesto de prestaciones por jubila-
ción e invalidez derivadas de dichos contratos, 
se integrarán en la base imponible en el im-
porte de la cuantía percibida que exceda de las 
aportaciones que no hayan podido ser objeto 
de reducción o minoración en la base imponi-
ble del Impuesto, por incumplir los requisitos 
subjetivos previstos en el párrafo a) del aparta-
do 2 del artículo 51 o en la disposición adicional 
novena de esta Ley. 

5.ª Las prestaciones percibidas por los be-
neficiarios de los planes de previsión social 
empresarial. 

Asimismo, las prestaciones por jubilación 
e invalidez percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguro colectivo, distintos de 
los planes de previsión social empresarial, que 
instrumenten los compromisos por pensiones 
asumidos por las empresas, en los términos 
previstos en la disposición adicional primera 
del texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su 
normativa de desarrollo, en la medida en que 
su cuantía exceda de las contribuciones impu-
tadas fiscalmente y de las aportaciones direc-
tamente realizadas por el trabajador. 

6.ª Las prestaciones percibidas por los bene-
ficiarios de los planes de previsión asegurados. 

7.ª Las prestaciones percibidas por los bene-
ficiarios de los seguros de dependencia confor-
me a lo dispuesto en la Ley de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia. 

(58)  Ver artículos 30.2.1ª, 51, 53, 54 y disposición transitoria segunda 
de esta Ley. 

b) Las cantidades que se abonen, por razón 
de su cargo, a los diputados españoles en el 
Parlamento Europeo, a los diputados y senado-
res de las Cortes Generales, a los miembros de 
las asambleas legislativas autonómicas, conce-
jales de ayuntamiento y miembros de las dipu-
taciones provinciales, cabildos insulares u otras 
entidades locales, con exclusión, en todo caso, 
de la parte de aquellas que dichas instituciones 
asignen para gastos de viaje y desplazamiento. 

c) Los rendimientos derivados de impartir 
cursos, conferencias, coloquios, seminarios y 
similares. 

d) Los rendimientos derivados de la elabora-
ción de obras literarias, artísticas o científicas, 
siempre que se ceda el derecho a su explotación. 

e) Las retribuciones de los administradores 
y miembros de los Consejos de Administración, 
de las Juntas que hagan sus veces y demás 
miembros de otros órganos representativos. 

f) Las pensiones compensatorias recibidas 
del cónyuge y las anualidades por alimentos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de 
esta Ley. 

g) (59) Los derechos especiales de contenido 
económico que se reserven los fundadores o 
promotores de una sociedad como remunera-
ción de servicios personales. 

h) Las becas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 7 de esta Ley. 

i) Las retribuciones percibidas por quienes 
colaboren en actividades humanitarias o de 
asistencia social promovidas por entidades sin 
ánimo de lucro. 

j) Las retribuciones derivadas de relaciones 
laborales de carácter especial. 

k) Las aportaciones realizadas al patrimonio 
protegido de las personas con discapacidad en 
los términos previstos en la disposición adicio-
nal decimoctava de esta Ley. 

3. No obstante, cuando los rendimientos a 
que se refieren los párrafos c) y d) del apar-
tado anterior y los derivados de la relación la-
boral especial de los artistas en espectáculos 
públicos y de la relación laboral especial de 
las personas que intervengan en operaciones 
mercantiles por cuenta de uno o más empre-
sarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas 
supongan la ordenación por cuenta propia de 
medios de producción y de recursos humanos 
o de uno de ambos, con la finalidad de interve-
nir en la producción o distribución de bienes o 
servicios, se calificarán como rendimientos de 
actividades económicas. 

(59)  Ver artículo 47 del Reglamento reproducido a continuación del 
artículo 43 de esta Ley. 
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Artículo 9. dietas y asignaciones para gas-
tos de locomoción y gastos normales de 
manutención y estancia. 

A. Reglas generales: 
1. A efectos de lo previsto en el artículo 

17.1.d) de la Ley del Impuesto, quedarán ex-
ceptuadas de gravamen las asignaciones para 
gastos de locomoción y gastos normales de 
manutención y estancia en establecimientos de 
hostelería que cumplan los requisitos y límites 
señalados en este artículo. 

2. Asignaciones para gastos de locomoción. 
Se exceptúan de gravamen las cantidades des-
tinadas por la empresa a compensar los gastos 
de locomoción del empleado o trabajador que 
se desplace fuera de la fábrica, taller, oficina, o 
centro de trabajo, para realizar su trabajo en 
lugar distinto, en las siguientes condiciones e 
importes: 

a) Cuando el empleado o trabajador utilice 
medios de transporte público, el importe del 
gasto que se justifique mediante factura o do-
cumento equivalente. 

b) En otro caso, la cantidad que resulte de 
computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, 
siempre que se justifique la realidad del des-
plazamiento, más los gastos de peaje y aparca-
miento que se justifiquen. 

3. (60) Asignaciones para gastos de manu-
tención y estancia. Se exceptúan de gravamen 
las cantidades destinadas por la empresa a 
compensar los gastos normales de manuten-
ción y estancia en restaurantes, hoteles y de-
más establecimientos de hostelería, devenga-
das por gastos en municipio distinto del lugar 
del trabajo habitual del perceptor y del que 
constituya su residencia. 

Salvo en los casos previstos en la letra b) si-
guiente, cuando se trate de desplazamiento y 
permanencia por un período continuado supe-
rior a nueve meses, no se exceptuarán de gra-
vamen dichas asignaciones. A estos efectos, no 
se descontará el tiempo de vacaciones, enfer-
medad u otras circunstancias que no impliquen 
alteración del destino. 

a) Se considerará como asignaciones para 
gastos normales de manutención y estancia en 
hoteles, restaurantes y demás establecimientos 
de hostelería, exclusivamente las siguientes: 

(60)  Nueva redacción dada por la disposición final tercera del Real 
Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, por el que se desarrolla la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal, se modifica el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por Real Decreto 
1270/2003, y se modifican y aprueban otras normas tributarias 
(boE de 18 de noviembre), con efectos desde 1 de enero de 2008. 

1.º Cuando se haya pernoctado en munici-
pio distinto del lugar de trabajo habitual y del 
que constituya la residencia del perceptor, las 
siguientes: 

Por gastos de estancia, los importes que se 
justifiquen. En el caso de conductores de vehí-
culos dedicados al transporte de mercancías 
por carretera, no precisarán justificación en 
cuanto a su importe los gastos de estancia que 
no excedan de 15 euros diarios, si se producen 
por desplazamiento dentro del territorio es-
pañol, o de 25 euros diarios, si corresponden a 
desplazamientos a territorio extranjero. 

Por gastos de manutención, 53,34 euros dia-
rios, si corresponden a desplazamiento dentro del 
territorio español, o 91,35 euros diarios, si corres-
ponden a desplazamientos a territorio extranjero. 

2.º Cuando no se haya pernoctado en mu-
nicipio distinto del lugar de trabajo habitual y 
del que constituya la residencia del perceptor, 
las asignaciones para gastos de manutención 
que no excedan de 26,67 ó 48,08 euros diarios, 
según se trate de desplazamiento dentro del 
territorio español o al extranjero, respectiva-
mente. 

En el caso del personal de vuelo de las com-
pañías aéreas, se considerarán como asigna-
ciones para gastos normales de manutención 
las cuantías que no excedan de 36,06 euros 
diarios, si corresponden a desplazamiento den-
tro del territorio español, o 66,11 euros diarios 
si corresponden a desplazamiento a territorio 
extranjero. Si en un mismo día se produjeran 
ambas circunstancias, la cuantía aplicable será 
la que corresponda según el mayor número de 
vuelos realizados. 

A los efectos indicados en los párrafos an-
teriores, el pagador deberá acreditar el día y 
lugar del desplazamiento, así como su razón o 
motivo. 

b) Tendrán la consideración de dieta excep-
tuada de gravamen las siguientes cantidades: 

1.º El exceso que perciban los funcionarios 
públicos españoles con destino en el extranjero 
sobre las retribuciones totales que obtendrían 
en el supuesto de hallarse destinados en Espa-
ña, como consecuencia de la aplicación de los 
módulos y de la percepción de las indemni-
zaciones previstas en los artículos 4, 5 y 6 del 
Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, por el que 
se regula el régimen de retribuciones de los 
funcionarios destinados en el extranjero, y cal-
culando dicho exceso en la forma prevista en 
dicho Real Decreto, y la indemnización prevista 
en el artículo 25.1 y 2 del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-
zón del servicio. 
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2.º El exceso que perciba el personal al servi-
cio de la Administración del Estado con destino 
en el extranjero sobre las retribuciones totales 
que obtendría por sueldos, trienios, comple-
mentos o incentivos, en el supuesto de hallarse 
destinado en España. A estos efectos, el órgano 
competente en materia retributiva acordará 
las equiparaciones retributivas que puedan co-
rresponder a dicho personal si estuviese desti-
nado en España. 

3.º El exceso percibido por los funcionarios 
y el personal al servicio de otras Administracio-
nes Públicas, en la medida que tengan la misma 
finalidad que los contemplados en los artículos 
4, 5 y 6 del Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, 
por el que se regula el régimen de retribucio-
nes de los funcionarios destinados en el extran-
jero o no exceda de las equiparaciones retribu-
tivas, respectivamente. 

4.º El exceso que perciban los empleados de 
empresas, con destino en el extranjero, sobre 
las retribuciones totales que obtendrían por 
sueldos, jornales, antigüedad, pagas extraordi-
narias, incluso la de beneficios, ayuda familiar 
o cualquier otro concepto, por razón de cargo, 
empleo, categoría o profesión en el supuesto 
de hallarse destinados en España. 

Lo previsto en esta letra será incompatible con la 
exención prevista en el artículo 6 de este Reglamento.

4. El régimen previsto en los apartados ante-
riores será también aplicable a las asignaciones 
para gastos de locomoción, manutención y es-
tancia que perciban los trabajadores contrata-
dos específicamente para prestar sus servicios 
en empresas con centros de trabajo móviles o 
itinerantes, siempre que aquellas asignaciones 
correspondan a desplazamientos a municipio 
distinto del que constituya la residencia habi-
tual del trabajador. 

5. Las cuantías exceptuadas de gravamen 
en este artículo serán susceptibles de revisión 
por el Ministro de Economía y Hacienda, en la 
proporción en que se revisen las dietas de los 
funcionarios públicos. 

6. Las asignaciones para gastos de locomo-
ción, manutención y estancia que excedan de 
los límites previstos en este artículo estarán su-
jetas a gravamen. 

b. Reglas especiales: 
1. Cuando los gastos de locomoción y ma-

nutención no les sean resarcidos específica-
mente por las empresas a quienes presten sus 
servicios, los contribuyentes que obtengan 
rendimientos del trabajo que se deriven de 
relaciones laborales especiales de carácter de-
pendiente podrán minorar sus ingresos, para la 

determinación de sus rendimientos netos, en 
las siguientes cantidades, siempre que justifi-
quen la realidad de sus desplazamientos: 

a) Por gastos de locomoción: 
Cuando se utilicen medios de transporte 

público, el importe del gasto que se justifique 
mediante factura o documento equivalente. 

En otro caso, la cantidad que resulte de 
computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, 
más los gastos de peaje y aparcamiento que se 
justifiquen. 

b) Por gastos de manutención, los importes 
de 26,67 ó 48,08 euros diarios, según se trate de 
desplazamiento dentro del territorio español o 
al extranjero. 

A estos efectos, los gastos de estancia debe-
rán estar en todo caso resarcidos por la empre-
sa y se regirán por lo previsto en la letra a) del 
apartado 3 de la letra A de este artículo. 

2. (61) Estarán exceptuadas de gravamen 
las cantidades que se abonen al contribuyente 
con motivo del traslado de puesto de trabajo a 
municipio distinto, siempre que dicho traslado 
exija el cambio de residencia y correspondan, 
exclusivamente, a gastos de locomoción y ma-
nutención del contribuyente y de sus familiares 
durante el traslado y a gastos de traslado de su 
mobiliario y enseres. 

3. Estarán exceptuadas de gravamen las can-
tidades percibidas por los candidatos a jurado y 
por los jurados titulares y suplentes como con-
secuencia del cumplimiento de sus funciones, 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
385/1996, de 1 de marzo, por el que se esta-
blece el régimen retributivo e indemnizatorio 
del desempeño de las funciones del jurado, así 
como las percibidas por los miembros de las 
Mesas Electorales de acuerdo con lo estableci-
do en la orden Ministerial de 3 de abril de 1991, 
por la que se establece el importe de las dietas 
de los miembros de las Mesas Electorales. 

ARTÍCULO 18. PORCENTAjES dE REdUCCIÓN 
APLICAbLES A dETERMINAdOS RENdIMIEN-
TOS dEL TRAbAjO (62)

1. Como regla general, los rendimientos 
íntegros se computarán en su totalidad, salvo 
que les resulte de aplicación alguno de los por-
centajes de reducción a los que se refieren los 
apartados siguientes. Dichos porcentajes no 
resultarán de aplicación cuando la prestación 
se perciba en forma de renta. 

(61)  Ver artículo 11.1.a) del Reglamento reproducido a continuación 
del artículo 18 de la Ley. 

(62)  Ver disposiciones transitorias undécima y duodécima de esta Ley. 
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2. (63) y (64) El 30 por ciento de reducción, en 
el caso de rendimientos íntegros distintos de 
los previstos en el artículo 17.2. a) de esta Ley 
que tengan un período de generación superior 
a dos años, así como aquellos que se califiquen 
reglamentariamente como obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, cuando, 
en ambos casos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo siguiente, se imputen en un único 
período impositivo.

Tratándose de rendimientos derivados de la 
extinción de una relación laboral, común o espe-
cial, se considerará como período de generación 
el número de años de servicio del trabajador. En 
caso de que estos rendimientos se cobren de 
forma fraccionada, el cómputo del período de 
generación deberá tener en cuenta el número 
de años de fraccionamiento, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. Estos rendi-
mientos no se tendrán en cuenta a efectos de lo 
establecido en el párrafo siguiente.

No obstante, esta reducción no resultará 
de aplicación a los rendimientos que tengan 
un período de generación superior a dos años 
cuando, en el plazo de los cinco períodos im-
positivos anteriores a aquél en el que resulten 
exigibles, el contribuyente hubiera obtenido 
otros rendimientos con período de generación 
superior a dos años, a los que hubiera aplicado 
la reducción prevista en este apartado.

La cuantía del rendimiento íntegro a que se 
refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe 
de 300.000 euros anuales.

Sin perjuicio del límite previsto en el párrafo 
anterior, en el caso de rendimientos del trabajo 
cuya cuantía esté comprendida entre 700.000,01 
euros y 1.000.000 de euros y deriven de la extin-
ción de la relación laboral, común o especial, o 
de la relación mercantil a que se refiere el ar-
tículo 17.2 e) de esta Ley, o de ambas, la cuan-
tía del rendimiento sobre la que se aplicará la 
reducción no podrá superar el importe que re-
sulte de minorar 300.000 euros en la diferencia 
entre la cuantía del rendimiento y 700.000 euros.

Cuando la cuantía de tales rendimientos fue-
ra igual o superior a 1.000.000 de euros, la cuan-
tía de los rendimientos sobre la que se aplicará 
la reducción del 30 por ciento será cero.

(63)  Texto modificado por el artículo primero diez de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(64)  Ver la disposición transitoria vigésima quinta de esta LIRPF, y 
disposición transitoria decimosexta de su Reglamento. 

A estos efectos, la cuantía total del rendi-
miento del trabajo a computar vendrá deter-
minada por la suma aritmética de los rendi-
mientos del trabajo anteriormente indicados 
procedentes de la propia empresa o de otras 
empresas del grupo de sociedades en las que 
concurran las circunstancias previstas en el ar-
tículo 42 del Código de Comercio, con indepen-
dencia del período impositivo al que se impute 
cada rendimiento.

3. (65) El 30 por ciento de reducción, en el 
caso de las prestaciones establecidas en el ar-
tículo 17.2.a) 1.ª y 2.ª de esta Ley que se per-
ciban en forma de capital, siempre que hayan 
transcurrido más de dos años desde la primera 
aportación.

El plazo de dos años no resultará exigible en 
el caso de prestaciones por invalidez.

4. Las reducciones previstas en este artículo 
no se aplicarán a las contribuciones empresa-
riales imputadas que reduzcan la base imponi-
ble, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 51, 53 y en la disposición adicional undécima 
de esta Ley. 

Artículo 12. Aplicación de la reducción del 
30 por ciento a determinados rendimientos 
del trabajo (66).

1. Se consideran rendimientos del trabajo 
obtenidos de forma notoriamente irregular en 
el tiempo, exclusivamente, los siguientes:

a) Las cantidades satisfechas por la empresa 
a los empleados con motivo del traslado a otro 
centro de trabajo que excedan de los importes 
previstos en el artículo 9 de este Reglamento.

b) Las indemnizaciones derivadas de los re-
gímenes públicos de Seguridad Social o Clases 
Pasivas, así como las prestaciones satisfechas 
por colegios de huérfanos e instituciones si-
milares, en los supuestos de lesiones no inva-
lidantes.

c) Las prestaciones satisfechas por lesiones 
no invalidantes o incapacidad permanente, en 

(65)  Texto modificado por el artículo primero diez de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(66)  Redacción dada por el artículo primero. cuatro del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.
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cualquiera de sus grados, por empresas y por 
entes públicos.

d) Las prestaciones por fallecimiento, y los 
gastos por sepelio o entierro que excedan del 
límite exento de acuerdo con el artículo 7.r) de 
la Ley del Impuesto, de trabajadores o funciona-
rios, tanto las de carácter público como las satis-
fechas por colegios de huérfanos e instituciones 
similares, empresas y por entes públicos.

e) Las cantidades satisfechas en compensa-
ción o reparación de complementos salariales, 
pensiones o anualidades de duración indefini-
da o por la modificación de las condiciones de 
trabajo.

f) Cantidades satisfechas por la empresa a 
los trabajadores por la resolución de mutuo 
acuerdo de la relación laboral.

g) Premios literarios, artísticos o científicos 
que no gocen de exención en este Impuesto. 
No se consideran premios, a estos efectos, las 
contraprestaciones económicas derivadas de la 
cesión de derechos de propiedad intelectual o 
industrial o que sustituyan a éstas.

Respecto de los citados rendimientos, la re-
ducción prevista en el artículo 18.2 de la Ley del 
Impuesto únicamente será de aplicación cuan-
do se imputen en único período impositivo.

2. Tratándose de rendimientos del trabajo 
procedentes de indemnizaciones por extinción 
de la relación laboral con un período de gene-
ración superior a dos años que se perciban de 
forma fraccionada, o de rendimientos distintos 
de los anteriores a los que se refiere la dispo-
sición transitoria vigesimoquinta de la Ley del 
Impuesto, sólo será aplicable la reducción del 
30 por ciento prevista en el artículo 18.2 de la 
Ley del Impuesto, en caso de que el cociente 
resultante de dividir el número de años de ge-
neración, computados de fecha a fecha, entre 
el número de períodos impositivos de fraccio-
namiento, sea superior a dos.

3. La reducción prevista en el artículo 18.3 
de la Ley del Impuesto resultará aplicable a las 
prestaciones en forma de capital consistentes 
en una percepción de pago único. En el caso de 
prestaciones mixtas, que combinen rentas de 
cualquier tipo con un único cobro en forma de 
capital, las reducciones referidas sólo resulta-
rán aplicables al cobro efectuado en forma de 
capital.

(...)

Artículo 73. Plazo de presentación de auto-
liquidaciones complementarias. 

(...)

3. (67)

(...)

disposición transitoria decimoséptima. In-
cumplimiento del requisito de mantenimien-
to de las acciones en los planes generales de 
entrega de opciones sobre acciones (68).

En los planes generales de entrega de op-
ciones de compra sobre acciones o participa-
ciones regulados en el artículo 18.2 de la Ley 
del Impuesto, en su redacción en vigor a 31 de 
diciembre de 2014, el incumplimiento del requi-
sito de mantenimiento de las acciones o par-
ticipaciones adquiridas, al menos, durante tres 
años, motivará la obligación de presentar una 
autoliquidación complementaria, con inclusión 
de los intereses de demora, en el plazo que me-
die entre la fecha en que se incumpla el requi-
sito y la finalización del plazo reglamentario de 
declaración correspondiente al período imposi-
tivo en que se produzca dicho incumplimiento.

ARTÍCULO 19. RENdIMIENTO NETO dEL TRA-
bAjO (69). 

1. El rendimiento neto del trabajo será el re-
sultado de disminuir el rendimiento íntegro en 
el importe de los gastos deducibles.

2. (70) Tendrán la consideración de gastos 
deducibles exclusivamente los siguientes:

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o 
a mutualidades generales obligatorias de fun-
cionarios.

(67)  Apartado 3 suprimido por el artículo primero. veintitres del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(68)  Disposición añadida por el artículo primero. cuarenta y uno del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(69)  Ver la disposición adicional séptima, apartado Dos de la Ley 
41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, 
de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras 
normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de 
las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se 
establece determinadas normas tributarias (boE de 8 de diciem-
bre), reproducida a continuación del artículo 68 de la Ley. 

(70)  Texto modificado por el artículo primero once de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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b) Las detracciones por derechos pasivos.
c) Las cotizaciones a los colegios de huérfa-

nos o entidades similares.
d) Las cuotas satisfechas a sindicatos y cole-

gios profesionales, cuando la colegiación tenga 
carácter obligatorio, en la parte que correspon-
da a los fines esenciales de estas instituciones, 
y con el límite que reglamentariamente se es-
tablezca.

e) Los gastos de defensa jurídica derivados 
directamente de litigios suscitados en la rela-
ción del contribuyente con la persona de la que 
percibe los rendimientos, con el límite de 300 
euros anuales.

f) (71) En concepto de otros gastos distintos 
de los anteriores, 2.000 euros anuales.

Tratándose de contribuyentes desemplea-
dos inscritos en la oficina de empleo que acep-
ten un puesto de trabajo que exija el traslado 
de su residencia habitual a un nuevo municipio, 
en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, se incrementará dicha cuantía, en 
el periodo impositivo en el que se produzca el 
cambio de residencia y en el siguiente, en 2.000 
euros anuales adicionales.

Tratándose de personas con discapacidad 
que obtengan rendimientos del trabajo como 
trabajadores activos, se incrementará dicha 
cuantía en 3.500 euros anuales. Dicho incremen-
to será de 7.750 euros anuales, para las perso-
nas con discapacidad que siendo trabajadores 
activos acrediten necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida, o un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Los gastos deducibles a que se refiere esta 
letra f) tendrán como límite el rendimiento 
íntegro del trabajo una vez minorado por el 
resto de gastos deducibles previstos en este 
apartado.

Artículo 10. Gastos deducibles por cuotas 
satisfechas a sindicatos y Colegios profe-
sionales. 

Para la determinación del rendimiento neto 
del trabajo, serán deducibles las cuotas satis-
fechas a sindicatos. También serán deducibles 
las cuotas satisfechas a Colegios profesionales, 
cuando la colegiación tenga carácter obligatorio 
para el desempeño del trabajo, en la parte que 
corresponda a los fines esenciales de estas insti-
tuciones, con el límite de 500 euros anuales. 

(71)  Ver disposición transitoria sexta de esta LIRPF.

Artículo 11. Otros gastos deducibles (72).

1. Podrán deducir la cuantía de 2.000 euros 
anuales adicionales establecida en el segundo 
párrafo de la letra f) del artículo 19.2 de la Ley 
del Impuesto, los contribuyentes desemplea-
dos e inscritos en una oficina de empleo que 
acepten un puesto de trabajo situado en un 
municipio distinto al de su residencia habitual, 
siempre que el nuevo puesto de trabajo exija el 
cambio de dicha residencia.

2. A efectos de la aplicación del límite previs-
to en el último párrafo de la letra f) del artículo 
19.2 de la Ley del Impuesto, cuando el contribu-
yente obtenga en el mismo período impositivo 
rendimientos derivados de un trabajo que per-
mita computar un mayor gasto deducible de 
los previstos en el segundo y tercer párrafo de 
dicha letra f) y otros rendimientos del trabajo, 
el incremento del gasto deducible se atribuirá 
exclusivamente a los rendimientos íntegros del 
trabajo señalados en primer lugar.

(...)

disposición adicional sexta. Régimen fis-
cal del acontecimiento «Copa del América 
2007» (73). 

La reducción del 65 por ciento prevista en 
el artículo 13 del Real Decreto 2146/2004, de 5 
de noviembre, por el que se desarrollan las me-
didas para atender los compromisos derivados 
de la celebración de la xxxII edición de la Copa 
del América en la ciudad de Valencia, se aplica-
rá a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas sobre la cuantía 
del rendimiento neto del trabajo previsto en el 
artículo 19 o sobre la cuantía del rendimiento 
neto calculado de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 30, ambos de la Ley del Impuesto, y 
una vez aplicada, en su caso, la reducción pre-
vista en el artículo 32.1 de la Ley del Impuesto.

(72)  Redacción dada por el artículo primero. tres del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.

(73)  Ver Disposición adicional séptima de la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de mar-
zo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del 
sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas 
inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece 
determinada norma tributaria y el Real Decreto 1893/2008, de 
14 de noviembre, por el que se desarrollan medidas fiscales y de 
seguridad social en el ejercicio 2008 para atender los compromi-
sos derivados de la organización y celebración de la 33ª edición 
de la Copa de América en la ciudad de Valencia (boE de 24 de 
noviembre), a continuación del artículo 68 de esta Ley. 
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ARTÍCULO 20. REdUCCIÓN POR ObTENCIÓN 
dE RENdIMIENTOS dEL TRAbAjO (74) y (75).

Los contribuyentes con rendimientos netos 
del trabajo inferiores a 14.450 euros siempre 
que no tengan rentas, excluidas las exentas, 
distintas de las del trabajo superiores a 6.500 
euros, minorarán el rendimiento neto del tra-
bajo en las siguientes cuantías:

a) Contribuyentes con rendimientos netos 
del trabajo iguales o inferiores a 11.250 euros: 
3.700 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos 
del trabajo comprendidos entre 11.250 y 14.450 
euros: 3.700 euros menos el resultado de mul-
tiplicar por 1,15625 la diferencia entre el rendi-
miento del trabajo y 11.250 euros anuales.

A estos efectos, el rendimiento neto del 
trabajo será el resultante de minorar el rendi-
miento íntegro en los gastos previstos en las 
letras a), b), c), d) y e) del artículo 19.2 de esta 
Ley.

Como consecuencia de la aplicación de la 
reducción prevista en este artículo, el saldo re-
sultante no podrá ser negativo.

SECCIÓN 2.ª
RENDIMIENToS DEL CAPITAL 

ARTÍCULO 21. dEfINICIÓN dE RENdIMIENTOS 
dEL CAPITAL (76). 

1. Tendrán la consideración de rendimientos 
íntegros del capital la totalidad de las utilida-
des o contraprestaciones, cualquiera que sea 
su denominación o naturaleza, dinerarias o en 
especie, que provengan, directa o indirecta-
mente, de elementos patrimoniales, bienes o 
derechos, cuya titularidad corresponda al con-
tribuyente y no se hallen afectos a actividades 
económicas realizadas por éste. 

No obstante, las rentas derivadas de la 
transmisión de la titularidad de los elementos 
patrimoniales, aun cuando exista un pacto de 
reserva de dominio, tributarán como ganancias 
o pérdidas patrimoniales, salvo que por esta ley 
se califiquen como rendimientos del capital. 

(74)  Texto modificado por el artículo primero doce de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(75)  Ver disposición transitoria sexta de esta LIRPF
(76)  Ver artículos 42 y 43 relativos a rentas en especie. 

2. En todo caso, se incluirán como rendi-
mientos del capital: 

a) Los provenientes de los bienes inmue-
bles, tanto rústicos como urbanos, que no se 
hallen afectos a actividades económicas reali-
zadas por el contribuyente. 

b) Los que provengan del capital mobiliario 
y, en general, de los restantes bienes o dere-
chos de que sea titular el contribuyente, que 
no se encuentren afectos a actividades econó-
micas realizadas por éste. 

SUbSECCIÓN 1.ª
RENDIMIENToS DEL CAPITAL INMobILIARIo 

ARTÍCULO 22. RENdIMIENTOS ÍNTEGROS dEL 
CAPITAL INMObILIARIO. 

1. Tendrán la consideración de rendimien-
tos íntegros procedentes de la titularidad de 
bienes inmuebles rústicos y urbanos o de dere-
chos reales que recaigan sobre ellos, todos los 
que se deriven del arrendamiento o de la cons-
titución o cesión de derechos o facultades de 
uso o disfrute sobre aquéllos, cualquiera que 
sea su denominación o naturaleza. 

2. Se computará como rendimiento íntegro 
el importe que por todos los conceptos deba 
satisfacer el adquirente, cesionario, arrendata-
rio o subarrendatario, incluido, en su caso, el 
correspondiente a todos aquellos bienes cedi-
dos con el inmueble y excluido el Impuesto so-
bre el Valor Añadido o, en su caso, el Impuesto 
General Indirecto Canario. 

ARTÍCULO 23. GASTOS dEdUCIbLES y REdUC-
CIONES. 

1. Para la determinación del rendimiento 
neto, se deducirán de los rendimientos ínte-
gros los gastos siguientes: 

a) Todos los gastos necesarios para la ob-
tención de los rendimientos. Se considerarán 
gastos necesarios para la obtención de los ren-
dimientos, entre otros, los siguientes: 

1.º Los intereses de los capitales ajenos in-
vertidos en la adquisición o mejora del bien, 
derecho o facultad de uso y disfrute del que 
procedan los rendimientos, y demás gastos de 
financiación, así como los gastos de reparación 
y conservación del inmueble. El importe total 
a deducir por estos gastos no podrá exceder, 
para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
rendimientos íntegros obtenidos. El exceso se 
podrá deducir en los cuatro años siguientes de 
acuerdo con lo señalado en este número 1.º
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2.º Los tributos y recargos no estatales, así 
como las tasas y recargos estatales, cualquiera 
que sea su denominación, siempre que incidan 
sobre los rendimientos computados o sobre 
el bien o derecho productor de aquéllos y no 
tengan carácter sancionador. 

3.º Los saldos de dudoso cobro en las condi-
ciones que se establezcan reglamentariamen-
te. 

4.º Las cantidades devengadas por terceros 
como consecuencia de servicios personales. 

b) (77) Las cantidades destinadas a la amor-
tización del inmueble y de los demás bienes 
cedidos con éste, siempre que respondan a su 
depreciación efectiva, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. Tratándo-
se de inmuebles, se entiende que la amortiza-
ción cumple el requisito de efectividad si no 
excede del resultado de aplicar el 3 por ciento 
sobre el mayor de los siguientes valores: el cos-
te de adquisición satisfecho o el valor catastral, 
sin incluir el valor del suelo. 

En el supuesto de rendimientos derivados 
de la titularidad de un derecho o facultad de 
uso o disfrute, será igualmente deducible en 
concepto de depreciación, con el límite de los 
rendimientos íntegros, la parte proporcional 
del valor de adquisición satisfecho, en las con-
diciones que reglamentariamente se determi-
nen.

2. (78) En los supuestos de arrendamiento 
de bienes inmuebles destinados a vivienda, el 
rendimiento neto positivo calculado con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado anterior, se 
reducirá en un 60 por ciento. Esta reducción 
sólo resultará aplicable respecto de los rendi-
mientos declarados por el contribuyente.

3. (79) Los rendimientos netos con un pe-
ríodo de generación superior a dos años, así 
como los que se califiquen reglamentariamen-
te como obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 
por ciento, cuando, en ambos casos, se impu-
ten en un único período impositivo.

(77)  Ver disposición transitoria tercera de esta Ley. 
(78)  Texto modificado por el artículo primero trece de la Ley 26/2014, 

de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(79)  Texto modificado por el artículo primero trece de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

La cuantía del rendimiento neto a que se re-
fiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe 
de 300.000 euros anuales.

Sección 2.ª
Rendimientos del capital 

Subsección 1.ª
Rendimientos del capital inmobiliario 

Artículo 13. Gastos deducibles de los rendi-
mientos del capital inmobiliario. 

Tendrán la consideración de gasto deducible 
para la determinación del rendimiento neto del 
capital inmobiliario todos los gastos necesarios 
para su obtención. 

En particular, se considerarán incluidos entre 
los gastos a que se refiere el párrafo anterior: 

a) Los intereses de los capitales ajenos in-
vertidos en la adquisición o mejora del bien, 
derecho o facultad de uso o disfrute del que 
procedan los rendimientos, y demás gastos de 
financiación, así como los gastos de reparación 
y conservación. 

A estos efectos, tendrán la consideración de 
gastos de reparación y conservación: 

Los efectuados regularmente con la finali-
dad de mantener el uso normal de los bienes 
materiales, como el pintado, revoco o arreglo 
de instalaciones. 

Los de sustitución de elementos, como ins-
talaciones de calefacción, ascensor, puertas de 
seguridad u otros. 

No serán deducibles por este concepto las 
cantidades destinadas a ampliación o mejora. 

El importe total a deducir por los gastos 
previstos en este apartado a) no podrá exceder, 
para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
rendimientos íntegros obtenidos. 

El exceso se podrá deducir en los cuatro 
años siguientes, sin que pueda exceder, con-
juntamente con los gastos por estos mismos 
conceptos correspondientes a cada uno de 
estos años, de la cuantía de los rendimientos 
íntegros obtenidos en cada uno de los mismos, 
para cada bien o derecho. 

b) Los tributos y recargos no estatales, así 
como las tasas y recargos estatales, cualquiera 
que sea su denominación, siempre que incidan 
sobre los rendimientos computados o sobre 
los bienes o derechos productores de los mis-
mos y no tengan carácter sancionador. 
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c) Las cantidades devengadas por terceros 
en contraprestación directa o indirecta o como 
consecuencia de servicios personales, tales 
como los de administración, vigilancia, portería 
o similares. 

d) Los ocasionados por la formalización del 
arrendamiento, subarriendo, cesión o constitu-
ción de derechos y los de defensa de carácter 
jurídico relativos a los bienes, derechos o ren-
dimientos. 

e) Los saldos de dudoso cobro siempre que 
esta circunstancia quede suficientemente jus-
tificada. Se entenderá cumplido este requisito: 

1.º Cuando el deudor se halle en situación de 
concurso. 

2.º Cuando entre el momento de la primera 
gestión de cobro realizada por el contribuyen-
te y el de la finalización del período impositivo 
hubiesen transcurrido más de seis meses, y no 
se hubiese producido una renovación de cré-
dito. 

Cuando un saldo dudoso fuese cobrado 
posteriormente a su deducción, se computará 
como ingreso en el ejercicio en que se produz-
ca dicho cobro. 

f) El importe de las primas de contratos de 
seguro, bien sean de responsabilidad civil, in-
cendio, robo, rotura de cristales u otros de na-
turaleza análoga, sobre los bienes o derechos 
productores de los rendimientos. 

g) Las cantidades destinadas a servicios o 
suministros. 

h) Las cantidades destinadas a la amortiza-
ción en las condiciones establecidas en el artí-
culo siguiente de este Reglamento. 

Artículo 14. Gastos de amortización de los 
rendimientos del capital inmobiliario. 

1. Para la determinación del rendimiento 
neto del capital inmobiliario, tendrán la con-
sideración de gasto deducible las cantidades 
destinadas a la amortización del inmueble y de 
los demás bienes cedidos con el mismo, siem-
pre que respondan a su depreciación efectiva. 

2. Se considerará que las amortizaciones 
cumplen el requisito de efectividad: 

a) Tratándose de inmuebles: cuando, en 
cada año, no excedan del resultado de aplicar 
el 3 por ciento sobre el mayor de los siguientes 
valores: el coste de adquisición satisfecho o el 
valor catastral, sin incluir en el cómputo el del 
suelo. 

Cuando no se conozca el valor del suelo, 
éste se calculará prorrateando el coste de ad-
quisición satisfecho entre los valores catastra-
les del suelo y de la construcción de cada año. 

b) Tratándose de bienes de naturaleza mobi-
liaria, susceptibles de ser utilizados por un pe-
ríodo superior al año y cedidos conjuntamente 
con el inmueble: cuando, en cada año, no exce-
dan del resultado de aplicar a los costes de ad-
quisición satisfechos los coeficientes de amor-
tización determinados de acuerdo con la tabla 
de amortizaciones simplificada a que se refiere 
el artículo 30.1.ª de este Reglamento. 

3. En el caso de que los rendimientos pro-
cedan de la titularidad de un derecho o facul-
tad de uso o disfrute, podrá amortizarse, con 
el límite de los rendimientos íntegros de cada 
derecho, su coste de adquisición satisfecho. 

La amortización, en este supuesto, será el 
resultado de las reglas siguientes: 

a) Cuando el derecho o facultad tuviese pla-
zo de duración determinado, el que resulte de 
dividir el coste de adquisición satisfecho entre 
el número de años de duración del mismo. 

b) Cuando el derecho o facultad fuese vita-
licio, el resultado de aplicar al coste de adquisi-
ción satisfecho el porcentaje del 3 por ciento. 

Artículo 15. Rendimientos del capital inmo-
biliario obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo (80).

A efectos de la aplicación de la reducción 
prevista en el artículo 23.3 de la Ley del Im-
puesto, se consideran rendimientos del capital 
inmobiliario obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, exclusivamente, los si-
guientes, cuando se imputen en un único pe-
ríodo impositivo:

a) Importes obtenidos por el traspaso o la 
cesión del contrato de arrendamiento de loca-
les de negocio.

b) Indemnizaciones percibidas del arrenda-
tario, subarrendatario o cesionario por daños o 
desperfectos en el inmueble.

c) Importes obtenidos por la constitución o 
cesión de derechos de uso o disfrute de carác-
ter vitalicio.

Artículo 16. Reducción por arrendamiento 
de vivienda (81). 

(80)  Redacción dada por el artículo primero. cinco del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.

(81)  Texto suprimido por el artículo primero. seis del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
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ARTÍCULO 24. RENdIMIENTO EN CASO dE PA-
RENTESCO. 

Cuando el adquirente, cesionario, arrenda-
tario o subarrendatario del bien inmueble o del 
derecho real que recaiga sobre el mismo sea 
el cónyuge o un pariente, incluidos los afines, 
hasta el tercer grado inclusive, del contribu-
yente, el rendimiento neto total no podrá ser 
inferior al que resulte de las reglas del artículo 
85 de esta ley. 

SUbSECCIÓN 2.ª
RENDIMIENToS DEL CAPITAL MobILIARIo 

ARTÍCULO 25. RENdIMIENTOS ÍNTEGROS dEL 
CAPITAL MObILIARIO (82). 

Tendrán la consideración de rendimientos 
íntegros del capital mobiliario los siguientes: 

1. (83) y (84) Rendimientos obtenidos por 
la participación en los fondos propios de cual-
quier tipo de entidad. 

Quedan incluidos dentro de esta categoría 
los siguientes rendimientos, dinerarios o en 
especie: 

a) Los dividendos, primas de asistencia a 
juntas y participaciones en los beneficios de 
cualquier tipo de entidad. 

b) Los rendimientos procedentes de cual-
quier clase de activos, excepto la entrega de 
acciones liberadas que, estatutariamente o por 
decisión de los órganos sociales, faculten para 
participar en los beneficios, ventas, operacio-
nes, ingresos o conceptos análogos de una en-
tidad por causa distinta de la remuneración del 
trabajo personal. 

c) Los rendimientos que se deriven de la 
constitución o cesión de derechos o faculta-
des de uso o disfrute, cualquiera que sea su 
denominación o naturaleza, sobre los valores 
o participaciones que representen la participa-
ción en los fondos propios de la entidad. 

d) Cualquier otra utilidad, distinta de las 
anteriores, procedente de una entidad por la 

por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.

(82)  Ver artículo 33.3.a) y disposición transitoria décima de esta Ley. 
(83)  Ver artículo 30 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Ré-

gimen fiscal de Cooperativas y los artículos 118 y 123 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

(84)  Ver régimen transitorio de sociedades transparentes en las dis-
posiciones transitorias 15ª y 16ª del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades. Para el régimen transitorio de 
sociedades patrimoniales, ver disposiciones transitorias 22ª y 24ª 
de dicho Texto Refundido. 

condición de socio, accionista, asociado o par-
tícipe.

e) (85) La distribución de la prima de emi-
sión de acciones o participaciones. El importe 
obtenido minorará, hasta su anulación, el valor 
de adquisición de las acciones o participacio-
nes afectadas y el exceso que pudiera resultar 
tributará como rendimiento del capital mobi-
liario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an-
terior, en el caso de distribución de la prima de 
emisión correspondiente a valores no admiti-
dos a negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores definidos en la Directiva 
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mer-
cados de instrumentos financieros, y represen-
tativos de la participación en fondos propios 
de sociedades o entidades, cuando la diferen-
cia entre el valor de los fondos propios de las 
acciones o participaciones correspondiente al 
último ejercicio cerrado con anterioridad a la 
fecha de la distribución de la prima y su valor 
de adquisición sea positiva, el importe obteni-
do o el valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos se considerará rendimiento 
del capital mobiliario con el límite de la citada 
diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos pro-
pios a que se refiere el párrafo anterior se 
minorará en el importe de los beneficios re-
partidos con anterioridad a la fecha de la dis-
tribución de la prima de emisión, procedentes 
de reservas incluidas en los citados fondos 
propios, así como en el importe de las reservas 
legalmente indisponibles incluidas en dichos 
fondos propios que se hubieran generado con 
posterioridad a la adquisición de las acciones o 
participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el 
valor de adquisición de las acciones o partici-
paciones conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo de esta letra e).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo segundo de esta letra e) la distribución 
de la prima de emisión hubiera determinado el 
cómputo como rendimiento del capital mobi-
liario de la totalidad o parte del importe obte-
nido o del valor normal de mercado de los bie-
nes o derechos recibidos, y con posterioridad 
el contribuyente obtuviera dividendos o parti-

(85)  Texto modificado por el artículo primero catorce de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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cipaciones en beneficios conforme al artículo 
25.1 a) de esta Ley procedentes de la misma 
entidad en relación con acciones o participa-
ciones que hubieran permanecido en su patri-
monio desde la distribución de la prima de emi-
sión, el importe obtenido de los dividendos o 
participaciones en beneficios minorará, con el 
límite de los rendimientos del capital mobiliario 
previamente computados que correspondan a 
las citadas acciones o participaciones, el valor 
de adquisición de las mismas conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo de esta letra e).

2. (86) Rendimientos obtenidos por la cesión 
a terceros de capitales propios. 

Tienen esta consideración las contrapres-
taciones de todo tipo, cualquiera que sea su 
denominación o naturaleza, dinerarias o en 
especie, como los intereses y cualquier otra 
forma de retribución pactada como remune-
ración por tal cesión, así como las derivadas de 
la transmisión, reembolso, amortización, canje 
o conversión de cualquier clase de activos re-
presentativos de la captación y utilización de 
capitales ajenos. 

a) En particular, tendrán esta consideración: 
1.º Los rendimientos procedentes de cual-

quier instrumento de giro, incluso los origina-
dos por operaciones comerciales, a partir del 
momento en que se endose o transmita, salvo 
que el endoso o cesión se haga como pago de 
un crédito de proveedores o suministradores. 

2.º La contraprestación, cualquiera que sea 
su denominación o naturaleza, derivada de 
cuentas en toda clase de instituciones finan-
cieras, incluyendo las basadas en operaciones 
sobre activos financieros. 

3.º Las rentas derivadas de operaciones de 
cesión temporal de activos financieros con pac-
to de recompra. 

4.º Las rentas satisfechas por una entidad 
financiera, como consecuencia de la transmi-
sión, cesión o transferencia, total o parcial, de 
un crédito titularidad de aquélla. 

b) En el caso de transmisión, reembolso, 
amortización, canje o conversión de valores, se 

(86)  La Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los mo-
vimientos de capitales y de las transacciones económicas con 
el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales (boE de 5 de julio) introduce, en su dis-
posición adicional tercera, una disposición adicional segunda a 
la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, re-
cursos propios y obligaciones de información de intermediarios 
financieros, regulando el régimen jurídico y fiscal de las partici-
paciones preferentes. Concretamente, el apartado 2, letra b) de 
dicha disposición establece que las rentas derivadas de las par-
ticipaciones preferentes se calificarán como rendimientos obte-
nidos por la cesión a terceros de capitales propios de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La referencia 
debe entenderse efectuada al artículo 25.2 de la actual Ley. 

computará como rendimiento la diferencia en-
tre el valor de transmisión, reembolso, amorti-
zación, canje o conversión de los mismos y su 
valor de adquisición o suscripción. 

Como valor de canje o conversión se tomará 
el que corresponda a los valores que se reciban. 

Los gastos accesorios de adquisición y ena-
jenación serán computados para la cuantifica-
ción del rendimiento, en tanto se justifiquen 
adecuadamente. 

Los rendimientos negativos derivados de 
transmisiones de activos financieros, cuando el 
contribuyente hubiera adquirido activos finan-
cieros homogéneos dentro de los dos meses 
anteriores o posteriores a dichas transmisio-
nes, se integrarán a medida que se transmitan 
los activos financieros que permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente. 

3. (87) Rendimientos procedentes de opera-
ciones de capitalización, de contratos de segu-
ro de vida o invalidez y de rentas derivadas de 
la imposición de capitales. 

a) (88) Rendimientos dinerarios o en especie 
procedentes de operaciones de capitalización 
y de contratos de seguro de vida o invalidez, 
excepto cuando, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 17.2.a) de esta Ley, deban tributar 
como rendimientos del trabajo. 

En particular, se aplicarán a estos rendimien-
tos de capital mobiliario las siguientes reglas: 

1.º) (89)Cuando se perciba un capital diferi-
do, el rendimiento del capital mobiliario vendrá 
determinado por la diferencia entre el capital 
percibido y el importe de las primas satisfechas.

No obstante lo anterior, si el contrato de se-
guro combina la contingencia de supervivencia 
con las de fallecimiento o incapacidad y el ca-
pital percibido corresponde a la contingencia 
de supervivencia, podrá detraerse también la 
parte de las primas satisfechas que correspon-
da al capital en riesgo por fallecimiento o inca-
pacidad que se haya consumido hasta el mo-
mento, siempre que durante toda la vigencia 
del contrato, el capital en riesgo sea igual o in-
ferior al cinco por ciento de la provisión mate-
mática. A estos efectos se considera capital en 
riesgo la diferencia entre el capital asegurado 
para fallecimiento o incapacidad y la provisión 
matemática.

(87)  Ver disposición transitoria quinta de esta Ley. 
(88)  Ver disposición transitoria cuarta de esta Ley. 
(89)  Texto modificado por el artículo primero catorce de la Ley 

26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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2.º) En el caso de rentas vitalicias inmedia-
tas, que no hayan sido adquiridas por heren-
cia, legado o cualquier otro título sucesorio, se 
considerará rendimiento de capital mobiliario 
el resultado de aplicar a cada anualidad los por-
centajes siguientes: 

40 por ciento, cuando el perceptor tenga 
menos de 40 años. 

35 por ciento, cuando el perceptor tenga 
entre 40 y 49 años. 

28 por ciento, cuando el perceptor tenga 
entre 50 y 59 años. 

24 por ciento, cuando el perceptor tenga 
entre 60 y 65 años. 

20 por ciento, cuando el perceptor tenga 
más de 66 y 69 años. 

8 por ciento, cuando el perceptor tenga más 
de 70 años. 

Estos porcentajes serán los correspondien-
tes a la edad del rentista en el momento de la 
constitución de la renta y permanecerán cons-
tantes durante toda su vigencia. 

3.º) Si se trata de rentas temporales inme-
diatas, que no hayan sido adquiridas por heren-
cia, legado o cualquier otro título sucesorio, se 
considerará rendimiento del capital mobiliario 
el resultado de aplicar a cada anualidad los por-
centajes siguientes: 

12 por ciento, cuando la renta tenga una 
duración inferior o igual a 5 años. 

16 por ciento, cuando la renta tenga una du-
ración superior a 5 e inferior o igual a 10 años. 

20 por ciento, cuando la renta tenga una du-
ración superior a 10 e inferior o igual a 15 años. 

25 por ciento, cuando la renta tenga una 
duración superior a 15 años. 

4.º) Cuando se perciban rentas diferidas, vi-
talicias o temporales, que no hayan sido adqui-
ridas por herencia, legado o cualquier otro tí-
tulo sucesorio, se considerará rendimiento del 
capital mobiliario el resultado de aplicar a cada 
anualidad el porcentaje que corresponda de los 
previstos en los números 2.º) y 3.º) anteriores, 
incrementado en la rentabilidad obtenida has-
ta la constitución de la renta, en la forma que 
reglamentariamente se determine. Cuando las 
rentas hayan sido adquiridas por donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gratuito 
e inter vivos, el rendimiento del capital mobilia-
rio será, exclusivamente, el resultado de aplicar 
a cada anualidad el porcentaje que correspon-
da de los previstos en los números 2.º) y 3.º) 
anteriores. 

No obstante lo previsto en el párrafo ante-
rior, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, las prestaciones por jubilación 
e invalidez percibidas en forma de renta por los 

beneficiarios de contratos de seguro de vida 
o invalidez, distintos de los establecidos en el 
artículo 17.2. a), y en los que no haya existido 
ningún tipo de movilización de las provisiones 
del contrato de seguro durante su vigencia, se 
integrarán en la base imponible del impuesto, 
en concepto de rendimientos del capital mobi-
liario, a partir del momento en que su cuantía 
exceda de las primas que hayan sido satisfe-
chas en virtud del contrato o, en el caso de 
que la renta haya sido adquirida por donación 
o cualquier otro negocio jurídico a título gra-
tuito e inter vivos, cuando excedan del valor 
actual actuarial de las rentas en el momento 
de la constitución de éstas. En estos casos no 
serán de aplicación los porcentajes previstos 
en los números 2.º) y 3.º) anteriores. Para la 
aplicación de este régimen será necesario que 
el contrato de seguro se haya concertado, al 
menos, con dos años de anterioridad a la fecha 
de jubilación. 

5.º) En el caso de extinción de las rentas 
temporales o vitalicias, que no hayan sido ad-
quiridas por herencia, legado o cualquier otro 
título sucesorio, cuando la extinción de la renta 
tenga su origen en el ejercicio del derecho de 
rescate, el rendimiento del capital mobiliario 
será el resultado de sumar al importe del resca-
te las rentas satisfechas hasta dicho momento 
y de restar las primas satisfechas y las cuantías 
que, de acuerdo con los párrafos anteriores 
de este apartado, hayan tributado como ren-
dimientos del capital mobiliario. Cuando las 
rentas hayan sido adquiridas por donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gratui-
to e inter vivos, se restará, adicionalmente, la 
rentabilidad acumulada hasta la constitución 
de las rentas. 

6.°) Los seguros de vida o invalidez que pre-
vean prestaciones en forma de capital y dicho 
capital se destine a la constitución de rentas 
vitalicias o temporales, siempre que esta posi-
bilidad de conversión se recoja en el contrato 
de seguro, tributarán de acuerdo con lo esta-
blecido en el primer párrafo del número 4.° an-
terior. En ningún caso, resultará de aplicación 
lo dispuesto en este número cuando el capital 
se ponga a disposición del contribuyente por 
cualquier medio. 

b) Las rentas vitalicias u otras temporales 
que tengan por causa la imposición de capita-
les, salvo cuando hayan sido adquiridas por he-
rencia, legado o cualquier otro título sucesorio. 
Se considerará rendimiento del capital mobilia-
rio el resultado de aplicar a cada anualidad los 
porcentajes previstos por los números 2.º) y 3.º) 
de la letra a) de este apartado para las rentas, 
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vitalicias o temporales, inmediatas derivadas de 
contratos de seguro de vida. 

4. otros rendimientos del capital mobiliario. 
Quedan incluidos en este apartado, entre 

otros, los siguientes rendimientos, dinerarios 
o en especie: 

a) Los procedentes de la propiedad intelec-
tual cuando el contribuyente no sea el autor y 
los procedentes de la propiedad industrial que 
no se encuentre afecta a actividades económi-
cas realizadas por el contribuyente. 

b) Los procedentes de la prestación de 
asistencia técnica, salvo que dicha prestación 
tenga lugar en el ámbito de una actividad eco-
nómica. 

c) Los procedentes del arrendamiento de 
bienes muebles, negocios o minas, así como 
los procedentes del subarrendamiento percibi-
dos por el subarrendador, que no constituyan 
actividades económicas. 

d) Los procedentes de la cesión del derecho 
a la explotación de la imagen o del consenti-
miento o autorización para su utilización, salvo 
que dicha cesión tenga lugar en el ámbito de 
una actividad económica. 

5. No tendrá la consideración de rendimien-
to de capital mobiliario, sin perjuicio de su tri-
butación por el concepto que corresponda, la 
contraprestación obtenida por el contribuyen-
te por el aplazamiento o fraccionamiento del 
precio de las operaciones realizadas en desa-
rrollo de su actividad económica habitual.

6. (90) En relación con los activos represen-
tativos de la captación y utilización de capitales 
ajenos a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, se estimará que no existe rendimien-
to del capital mobiliario en las transmisiones 
lucrativas de los mismos, por causa de muerte 
del contribuyente, ni se computará el rendi-
miento del capital mobiliario negativo deriva-
do de la transmisión lucrativa de aquellos por 
actos “inter vivos”.

Artículo 8. Concepto de valores o participa-
ciones homogéneos. 

A los exclusivos efectos de este Impuesto, 
se considerarán valores o participaciones ho-
mogéneos procedentes de un mismo emisor 
aquéllos que formen parte de una misma ope-

(90)  Texto modificado por el artículo primero catorce de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

ración financiera o respondan a una unidad de 
propósito, incluida la obtención sistemática de 
financiación, sean de igual naturaleza y régi-
men de transmisión, y atribuyan a sus titulares 
un contenido sustancialmente similar de dere-
chos y obligaciones. 

No obstante, la homogeneidad de un con-
junto de valores no se verá afectada por la 
eventual existencia de diferencias entre ellos 
en lo relativo a su importe unitario; fechas de 
puesta en circulación, de entrega material o de 
fijación de precios; procedimientos de coloca-
ción, incluida la existencia de tramos o bloques 
destinados a categorías específicas de inverso-
res; o cualesquiera otros aspectos de naturale-
za accesoria. En particular, la homogeneidad no 
resultará alterada por el fraccionamiento de la 
emisión en tramos sucesivos o por la previsión 
de ampliaciones. 

(...)

Subsección 2.ª
Rendimientos del capital mobiliario 

Artículo 17. disposición parcial en contra-
tos de seguro. 

En el caso de disposición parcial en contra-
tos de seguro, para calcular el rendimiento del 
capital mobiliario se considerará que la canti-
dad recuperada corresponde a las primas satis-
fechas en primer lugar incluida su correspon-
diente rentabilidad. 

Artículo 18. Tributación de la rentabilidad 
obtenida hasta el momento de la constitu-
ción de las rentas diferidas. 

A efectos de lo previsto en el primer párrafo 
del artículo 25.3.a) 4.º de la Ley del Impuesto, la 
rentabilidad obtenida hasta la constitución de 
las rentas diferidas se someterá a gravamen de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

1) La rentabilidad vendrá determinada por 
la diferencia entre el valor actual financiero-
actuarial de la renta que se constituye y el im-
porte de las primas satisfechas. 

2) Dicha rentabilidad se repartirá linealmen-
te durante los diez primeros años de cobro de 
la renta vitalicia. Si se trata de una renta tem-
poral, se repartirá linealmente entre los años 
de duración de la misma con el máximo de diez 
años. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 25 - Artículo 19

— 48 —

Artículo 19. Requisitos exigibles a determi-
nados contratos de seguro con prestacio-
nes por jubilación e invalidez percibidas en 
forma de renta. 

Para la aplicación de lo previsto en el segun-
do párrafo del artículo 25.3.a).4.º de la Ley del 
Impuesto, habrán de concurrir los siguientes 
requisitos: 

1.º Las contingencias por las que pueden 
percibirse las prestaciones serán las previstas 
en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 29 de noviembre, en los términos 
establecidos para éstos. 

2.º Se entenderá que se ha producido al-
gún tipo de movilización de las provisiones 
del contrato de seguro cuando se incumplan 
las limitaciones que, en relación con el ejerci-
cio de los derechos económicos, establecen 
la disposición adicional primera del texto re-
fundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, y su normativa de de-
sarrollo, respecto a los seguros colectivos que 
instrumenten compromisos por pensiones de 
las empresas. 

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición adicional quinta. Régimen fiscal de las 
cuotas participativas de las Cajas de Ahorro.

El régimen fiscal de las cuotas participativas de 
las Cajas de Ahorros será el mismo que se aplique, 
en todos los casos y figuras impositivas y a todos los 
efectos, a las acciones y participaciones en el capital 
social o fondos propios de entidades, de acuerdo con 
la normativa legal y de desarrollo vigente.

(...)

Disposición adicional decimoctava. Régimen fiscal 
de determinados préstamos de valores (91).

1. Lo previsto en esta disposición resultará de apli-
cación a los siguientes préstamos de valores:

a) Los regulados en el apartado 7 del artículo 36 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

b) Los no comprendidos en el párrafo a) anterior 
que tengan por objeto valores admitidos a negociación 
en bolsas de valores, mercados y sistemas organiza-

(91)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) 

dos de negociación radicados en Estados miembros 
de la OCDE que cumplan los requisitos previstos en 
el artículo 30 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva, y reúnan las 
siguientes condiciones:

Que la cancelación del préstamo se efectúe me-
diante devolución de otros tantos valores homogéneos 
a los prestados.

Que se establezca una remuneración dineraria a 
favor del prestamista y, en todo caso, se convenga la 
entrega al prestamista de los importes dinerarios co-
rrespondientes a los derechos económicos o que por 
cualquier otro concepto se deriven de los valores pres-
tados durante la vigencia del préstamo.

Que el plazo de vencimiento del préstamo no sea 
superior a un año.

Que el préstamo se realice o instrumente con la 
participación o mediación de una entidad financiera 
establecida en España y los pagos al prestamista se 
efectúen a través de dicha entidad.

2. (92)
3. Sin perjuicio de las obligaciones de información 

reguladas en el apartado 3 de la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades y en sus normas de 
desarrollo, las entidades participantes o miembros 
del sistema correspondiente de compensación y li-
quidación del mercado en donde se negocie el valor 
objeto de préstamo y las entidades financieras que 
participen o medien en las operaciones de préstamo 
de valores deberán suministrar, en su caso, a la Ad-
ministración tributaria respecto de tales operaciones, 
junto con la información prevista en dichas normas, 
la relativa a las fechas de inicio y de vencimiento 
del préstamo, número de operación del préstamo, 
remuneración al prestamista, compensaciones por 
los derechos derivados de los valores prestados y 
garantías otorgadas.

Dicha información adicional se suministrará con la 
restante información relativa a la operación en el mis-
mo lugar y plazos previstos para esta última y en la 
forma y modelo que determine el Ministro de Hacienda.

Asimismo la Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores 
o, en su caso, la entidad que realice las funciones de 
registro, compensación y liquidación de los mercados o 
sistemas organizados de negociación de valores con-
templados en el apartado 4 del artículo 31 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, su-
ministrará a la Administración tributaria, la información 
relativa al número de la operación de préstamo, la iden-
tificación y número de los valores prestados, número 
de identificación fiscal de las entidades financieras que 
intermedian o registran la operación, la fecha de cons-
titución y cancelación, así como a las garantías de la 
operación cuando se hubiesen constituido o entregado 
a través de los sistemas gestionados por aquélla.

(92)  Numero 2 derogado por la disposición derogatoria. 1. a) de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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ARTÍCULO 26. GASTOS dEdUCIbLES y REdUC-
CIONES. 

1. Para la determinación del rendimiento 
neto, se deducirán de los rendimientos ínte-
gros exclusivamente los gastos siguientes: 

a) (93) Los gastos de administración y depó-
sito de valores negociables. A estos efectos, se 
considerarán como gastos de administración y 
depósito aquellos importes que repercutan las 
empresas de servicios de inversión, entidades 
de crédito u otras entidades financieras que, 
de acuerdo con la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, tengan por finalidad 
retribuir la prestación derivada de la realización 
por cuenta de sus titulares del servicio de de-
pósito de valores representados en forma de 
títulos o de la administración de valores repre-
sentados en anotaciones en cuenta. 

No serán deducibles las cuantías que supon-
gan la contraprestación de una gestión discre-
cional e individualizada de carteras de inver-
sión, en donde se produzca una disposición de 
las inversiones efectuadas por cuenta de los 
titulares con arreglo a los mandatos conferi-
dos por éstos. 

b) Cuando se trate de rendimientos deriva-
dos de la prestación de asistencia técnica, del 
arrendamiento de bienes muebles, negocios 
o minas o de subarrendamientos, se deduci-
rán de los rendimientos íntegros los gastos 
necesarios para su obtención y, en su caso, el 
importe del deterioro sufrido por los bienes o 
derechos de que los ingresos procedan.

2. (94) Los rendimientos netos previstos en 
el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley con 
un período de generación superior a dos años 
o que se califiquen reglamentariamente como 
obtenidos de forma notoriamente irregular en 
el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, 
cuando, en ambos casos, se imputen en un 
único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se re-
fiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe 
de 300.000 euros anuales.

(93)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) 

(94)  Texto modificado por el artículo primero quince de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

Artículo 20. Gastos deducibles en determi-
nados rendimientos del capital mobiliario. 

Para la determinación del rendimiento neto 
del capital mobiliario derivado de la prestación 
de asistencia técnica, arrendamientos de bie-
nes muebles, negocios o minas y subarrenda-
mientos a los que se refiere el artículo 26.1.b) 
de la Ley del Impuesto, tendrán la considera-
ción de gastos deducibles los previstos en los 
artículos 13 y 14 de este Reglamento. No será 
de aplicación el límite previsto para intereses y 
demás gastos de financiación y gastos de repa-
ración y conservación. 

Artículo 21. Rendimientos del capital mo-
biliario obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo (95).

A efectos de la aplicación de la reducción 
prevista en el artículo 26.2 de la Ley del Im-
puesto, se consideran rendimientos del capital 
mobiliario obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, exclusivamente, los si-
guientes, cuando se imputen en un único pe-
ríodo impositivo:

a) Importes obtenidos por el traspaso o la 
cesión del contrato de arrendamiento.

b) Indemnizaciones percibidas del arrenda-
tario o subarrendatario por daños o desperfec-
tos, en los supuestos de arrendamiento.

c) Importes obtenidos por la constitución o 
cesión de derechos de uso o disfrute de carác-
ter vitalicio.

SECCIÓN 3.ª
RENDIMIENToS DE ACTIVIDADES ECoNóMICAS 

ARTÍCULO 27. RENdIMIENTOS ÍNTEGROS dE 
ACTIvIdAdES ECONÓMICAS (96). 

1. Se considerarán rendimientos íntegros 
de actividades económicas aquellos que, pro-
cediendo del trabajo personal y del capital con-

(95)   Texto modificado por el artículo primero. siete del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.

(96)  Texto modificado por el artículo primero dieciséis de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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juntamente, o de uno solo de estos factores, 
supongan por parte del contribuyente la or-
denación por cuenta propia de medios de pro-
ducción y de recursos humanos o de uno de 
ambos, con la finalidad de intervenir en la pro-
ducción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración los 
rendimientos de las actividades extractivas, de 
fabricación, comercio o prestación de servicios, 
incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, 
ganaderas, pesqueras, de construcción, mine-
ras, y el ejercicio de profesiones liberales, artís-
ticas y deportivas.

No obstante, tratándose de rendimientos 
obtenidos por el contribuyente procedentes 
de una entidad en cuyo capital participe deriva-
dos de la realización de actividades incluidas en 
la Sección Segunda de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, aprobadas por 
el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre, tendrán esta consideración cuan-
do el contribuyente esté incluido, a tal efecto, 
en el régimen especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por cuenta propia o autó-
nomos, o en una mutualidad de previsión social 
que actúe como alternativa al citado régimen 
especial conforme a lo previsto en la disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los 
seguros privados.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, se entenderá que el arrendamiento de 
inmuebles se realiza como actividad económi-
ca, únicamente cuando para la ordenación de 
esta se utilice, al menos, una persona empleada 
con contrato laboral y a jornada completa.

ARTÍCULO 28. REGLAS GENERALES dE CÁLCU-
LO dEL RENdIMIENTO NETO (97). 

1. El rendimiento neto de las actividades 
económicas se determinará según las normas 
del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio 
de las reglas especiales contenidas en este ar-
tículo, en el artículo 30 de esta Ley para la esti-
mación directa, y en el artículo 31 de esta Ley 
para la estimación objetiva. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 108 
del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, para determinar el impor-
te neto de la cifra de negocios se tendrá en 
cuenta el conjunto de actividades económicas 
ejercidas por el contribuyente. 

(97)  Ver disposiciones adicionales cuarta y quinta de esta Ley.

2. (98) Para la determinación del rendimien-
to neto de las actividades económicas no se 
incluirán las ganancias o pérdidas patrimonia-
les derivadas de los elementos patrimoniales 
afectos a las mismas, que se cuantificarán con-
forme a lo previsto en la sección 4.ª de este 
capítulo. 

3. La afectación de elementos patrimoniales 
o la desafectación de activos fijos por el contri-
buyente no constituirá alteración patrimonial, 
siempre que los bienes o derechos continúen 
formando parte de su patrimonio. 

Se entenderá que no ha existido afectación 
si se llevase a cabo la enajenación de los bienes 
o derechos antes de transcurridos tres años 
desde ésta. 

4. Se atenderá al valor normal en el mercado 
de los bienes o servicios objeto de la actividad, 
que el contribuyente ceda o preste a terceros 
de forma gratuita o destine al uso o consumo 
propio. 

Asimismo, cuando medie contraprestación 
y ésta sea notoriamente inferior al valor nor-
mal en el mercado de los bienes y servicios, se 
atenderá a este último. 

Artículo 24. Atribución de rentas. 

A efectos de determinar el resultado de las 
actividades económicas de las entidades a que 
se refiere el artículo 87 de la Ley del Impuesto, 
el importe neto de la cifra de negocios previs-
to en el artículo 108 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, tendrá en 
cuenta exclusivamente el conjunto de las acti-
vidades económicas ejercidas por dichas enti-
dades. 

ARTÍCULO 29. ELEMENTOS PATRIMONIALES 
AfECTOS. 

1. Se considerarán elementos patrimoniales 
afectos a una actividad económica: 

a) Los bienes inmuebles en los que se desa-
rrolla la actividad del contribuyente. 

b) Los bienes destinados a los servicios eco-
nómicos y socioculturales del personal al servi-
cio de la actividad. No se consideran afectos los 
bienes de esparcimiento y recreo o, en general, 
de uso particular del titular de la actividad eco-
nómica. 

c) Cualesquiera otros elementos patrimo-
niales que sean necesarios para la obtención 
de los respectivos rendimientos. En ningún 

(98)  Ver reglas especiales de cuantificación en el artículo 37.1.n) y 
disposición transitoria sexta de esta Ley.
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caso tendrán esta consideración los activos 
representativos de la participación en fondos 
propios de una entidad y de la cesión de capi-
tales a terceros. 

2. Cuando se trate de elementos patrimo-
niales que sirvan sólo parcialmente al objeto 
de la actividad económica, la afectación se en-
tenderá limitada a aquella parte de los mismos 
que realmente se utilice en la actividad de que 
se trate. En ningún caso serán susceptibles de 
afectación parcial elementos patrimoniales in-
divisibles. 

Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones en que, no obstante su utilización 
para necesidades privadas de forma acceso-
ria y notoriamente irrelevante, determinados 
elementos patrimoniales puedan considerarse 
afectos a una actividad económica. 

3. La consideración de elementos patrimo-
niales afectos lo será con independencia de 
que la titularidad de éstos, en caso de matri-
monio, resulte común a ambos cónyuges. 

Sección 3.ª
Rendimientos de  

actividades económicas 

Subsección 1.ª
Normas generales 

Artículo 22. Elementos patrimoniales afec-
tos a una actividad. 

1. Se considerarán elementos patrimoniales 
afectos a una actividad económica desarrolla-
da por el contribuyente, con independencia de 
que su titularidad, en caso de matrimonio, re-
sulte común a ambos cónyuges, los siguientes: 

a) Los bienes inmuebles en los que se desa-
rrolle la actividad. 

b) Los bienes destinados a los servicios eco-
nómicos y socioculturales del personal al servi-
cio de la actividad. 

c) Cualesquiera otros elementos patrimo-
niales que sean necesarios para la obtención de 
los respectivos rendimientos. 

En ningún caso tendrán la consideración de 
elementos afectos a una actividad económica 
los activos representativos de la participación 
en fondos propios de una entidad y de la cesión 
de capitales a terceros y los destinados al uso 
particular del titular de la actividad, como los 
de esparcimiento y recreo. 

2. Sólo se considerarán elementos patrimo-
niales afectos a una actividad económica aque-
llos que el contribuyente utilice para los fines 
de la misma. 

No se entenderán afectados: 
1.º Aquéllos que se utilicen simultáneamen-

te para actividades económicas y para necesi-
dades privadas, salvo que la utilización para 
estas últimas sea accesoria y notoriamente 
irrelevante de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 4 de este artículo. 

2.º Aquellos que, siendo de la titularidad del 
contribuyente, no figuren en la contabilidad 
o registros oficiales de la actividad económica 
que esté obligado a llevar el contribuyente, sal-
vo prueba en contrario. 

3. Cuando se trate de elementos patrimo-
niales que sirvan sólo parcialmente al objeto de 
la actividad, la afectación se entenderá limitada 
a aquella parte de los mismos que realmente se 
utilice en la actividad de que se trate. En este 
sentido, sólo se considerarán afectadas aque-
llas partes de los elementos patrimoniales que 
sean susceptibles de un aprovechamiento se-
parado e independiente del resto. En ningún 
caso serán susceptibles de afectación parcial 
elementos patrimoniales indivisibles. 

4. Se considerarán utilizados para necesi-
dades privadas de forma accesoria y notoria-
mente irrelevante los bienes del inmovilizado 
adquiridos y utilizados para el desarrollo de 
la actividad económica que se destinen al uso 
personal del contribuyente en días u horas 
inhábiles durante los cuales se interrumpa el 
ejercicio de dicha actividad. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
de aplicación a los automóviles de turismo y sus 
remolques, ciclomotores, motocicletas, aero-
naves o embarcaciones deportivas o de recreo, 
salvo los siguientes supuestos: 

a) Los vehículos mixtos destinados al trans-
porte de mercancías. 

b) Los destinados a la prestación de servi-
cios de transporte de viajeros mediante contra-
prestación. 

c) Los destinados a la prestación de servicios 
de enseñanza de conductores o pilotos me-
diante contraprestación. 

d) Los destinados a los desplazamientos 
profesionales de los representantes o agentes 
comerciales. 

e) Los destinados a ser objeto de cesión de 
uso con habitualidad y onerosidad. 

A estos efectos, se considerarán automóvi-
les de turismo, remolques, ciclomotores y mo-
tocicletas los definidos como tales en el anexo 
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 30 - Artículo 23

— 52 —

marzo, por el que se aprueba el texto articulado 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, así como los defini-
dos como vehículos mixtos en dicho anexo y, 
en todo caso, los denominados vehículos todo 
terreno o tipo «jeep». 

Artículo 23. valores de afectación y des-
afectación. 

1. Las afectaciones a actividades económicas 
de bienes o derechos del patrimonio personal 
se realizarán por el valor de adquisición que se-
gún las normas previstas en los artículos 35.1 
y 36 de la Ley del Impuesto tuvieran en dicho 
momento. 

2. En las desafectaciones de bienes o dere-
chos afectos a actividades económicas al pa-
trimonio personal, se tomará a efectos de este 
Impuesto su valor contable en dicho momen-
to, calculado de acuerdo con las amortizacio-
nes que hubieran sido fiscalmente deducibles, 
computándose en todo caso la amortización 
mínima. 

Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adop-
tan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al im-
pulso de la actividad económica.

 (BOE de 28 de diciembre)

(...)

Artículo 9. Actualización de balances.

TEXTO REPRODUCIDO DESPUES DEL ARTÍCU-
LO 17 DE LA LIS  

ARTÍCULO 30. NORMAS PARA LA dETERMINA-
CIÓN  dEL RENdIMIENTO NETO EN ESTIMA-
CIÓN dIRECTA (99), (100) y (101).

1. La determinación de los rendimientos de 
actividades económicas se efectuará, con ca-

(99)  Los artículos 25 y 26 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo (boE de 24 de diciembre) establecen 
la consideración como gasto deducible para la determinación 
del rendimiento neto de las actividades económicas de los con-
tribuyentes acogidos al régimen de estimación directa del IRPF 
las cantidades satisfechas destinadas a convenios de colabora-
ción empresarial en actividades de interés general y gastos en 
actividades de interés general. 

(100)  Ver la disposición adicional 30ª de esta Ley. 
(101)  Texto modificado por el artículo primero diecisiete de la Ley 

26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

rácter general, por el método de estimación 
directa, admitiendo dos modalidades, la normal 
y la simplificada.

La modalidad simplificada se aplicará para 
determinadas actividades económicas cuyo 
importe neto de cifra de negocios, para el 
conjunto de actividades desarrolladas por el 
contribuyente, no supere los 600.000 euros en 
el año inmediato anterior, salvo que renuncie a 
su aplicación, en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan.

En los supuestos de renuncia o exclusión de 
la modalidad simplificada del método de esti-
mación directa, el contribuyente determinará 
el rendimiento neto de todas sus actividades 
económicas por la modalidad normal de este 
método durante los tres años siguientes, en 
las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

2. Junto a las reglas generales del artículo 28 
de esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes 
especiales:

1.ª No tendrán la consideración de gasto 
deducible las aportaciones a mutualidades de 
previsión social del propio empresario o profe-
sional, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
51 de esta Ley.

No obstante, tendrán la consideración de 
gasto deducible las cantidades abonadas en 
virtud de contratos de seguro, concertados 
con mutualidades de previsión social por pro-
fesionales no integrados en el régimen especial 
de la Seguridad Social de los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, cuando, a efectos 
de dar cumplimiento a la obligación prevista 
en la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación 
y supervisión de los seguros privados, actúen 
como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, en la parte que 
tenga por objeto la cobertura de contingencias 
atendidas por dicho régimen especial, con el 
límite de la cuota máxima por contingencias 
comunes que esté establecida, en cada ejerci-
cio económico, en el citado régimen especial.

2.ª Cuando resulte debidamente acreditado, 
con el oportuno contrato laboral y la afiliación 
al régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, que el cónyuge o los hijos menores del 
contribuyente que convivan con él, trabajan 
habitualmente y con continuidad en las acti-
vidades económicas desarrolladas por el mis-
mo, se deducirán, para la determinación de los 
rendimientos, las retribuciones estipuladas con 
cada uno de ellos, siempre que no sean supe-
riores a las de mercado correspondientes a su 
cualificación profesional y trabajo desempeña-
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do. Dichas cantidades se considerarán obte-
nidas por el cónyuge o los hijos menores en 
concepto de rendimientos de trabajo a todos 
los efectos tributarios.

3.ª Cuando el cónyuge o los hijos menores 
del contribuyente que convivan con él reali-
cen cesiones de bienes o derechos que sirvan 
al objeto de la actividad económica de que se 
trate, se deducirá, para la determinación de 
los rendimientos del titular de la actividad, la 
contraprestación estipulada, siempre que no 
exceda del valor de mercado y, a falta de aque-
lla, podrá deducirse la correspondiente a este 
último. La contraprestación o el valor de mer-
cado se considerarán rendimientos del capital 
del cónyuge o los hijos menores a todos los 
efectos tributarios.

Lo dispuesto en esta regla no será de aplica-
ción cuando se trate de bienes y derechos que 
sean comunes a ambos cónyuges.

4.ª Reglamentariamente podrán estable-
cerse reglas especiales para la cuantificación 
de determinados gastos deducibles en el caso 
de empresarios y profesionales en estimación 
directa simplificada, incluidos los de difícil jus-
tificación. La cuantía que con arreglo a dichas 
reglas especiales se determine para el conjun-
to de provisiones deducibles y gastos de difí-
cil justificación no podrá ser superior a 2.000 
euros anuales.

5.ª (102) Tendrán la consideración de gasto 
deducible para la determinación del rendimien-
to neto en estimación directa:

a) Las primas de seguro de enfermedad sa-
tisfechas por el contribuyente en la parte co-
rrespondiente a su propia cobertura y a la de su 
cónyuge e hijos menores de veinticinco años 
que convivan con él. El límite máximo de de-
ducción será de 500 euros por cada una de las 
personas señaladas anteriormente o de 1.500 
euros por cada una de ellas con discapacidad.

b) En los casos en que el contribuyente 
afecte parcialmente su vivienda habitual al de-
sarrollo de la actividad económica, los gastos de 
suministros de dicha vivienda, tales como agua, 
gas, electricidad, telefonía e Internet, en el por-
centaje resultante de aplicar el 30 por ciento a la 
proporción existente entre los metros cuadra-
dos de la vivienda destinados a la actividad res-
pecto a su superficie total, salvo que se pruebe 
un porcentaje superior o inferior.

c) Los gastos de manutención del propio 
contribuyente incurridos en el desarrollo de la 

(102)  Texto modificado por el artículo 11 de la Ley 6/2017, de 24 de 
octubre, de Reformas Urgentes del Trabajo Autónomo (boE de 
25 de octubre), en vigor el 1 de enero de 2018.

actividad económica, siempre que se produz-
can en establecimientos de restauración y hos-
telería y se abonen utilizando cualquier medio 
electrónico de pago, con los límites cuantitati-
vos establecidos reglamentariamente para las 
dietas y asignaciones para gastos normales de 
manutención de los trabajadores.

Subsección 2.ª
Estimación directa simplificada 

Artículo 28. Ámbito de aplicación del méto-
do de estimación directa simplificada. 

1. Los contribuyentes que ejerzan activida-
des económicas determinarán el rendimiento 
neto de todas sus actividades por la modalidad 
simplificada del método de estimación directa, 
siempre que: 

a) No determinen el rendimiento neto de 
estas actividades por el método de estimación 
objetiva. 

b) El importe neto de la cifra de negocios 
del conjunto de estas actividades, definido de 
acuerdo al artículo 191 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, no supere los 600.000 euros anuales 
en el año inmediato anterior. 

c) No renuncien a esta modalidad. 
2. El importe neto de la cifra de negocios 

que se establece como límite para la aplicación 
de la modalidad simplificada del método de es-
timación directa, tendrá como referencia el año 
inmediato anterior a aquél en que deba aplicar-
se esta modalidad. 

Cuando en el año inmediato anterior no se 
hubiese ejercido actividad alguna, se determi-
nará el rendimiento neto por esta modalidad, 
salvo que se renuncie a la misma en los térmi-
nos previstos en el artículo siguiente. 

Cuando en el año inmediato anterior se hu-
biese iniciado una actividad, el importe neto de 
la cifra de negocios se elevará al año. 

3. Los contribuyentes que determinen el 
rendimiento neto de alguna de sus actividades 
económicas por la modalidad normal del méto-
do de estimación directa, determinarán el ren-
dimiento neto de todas sus actividades por la 
modalidad normal. 

No obstante, cuando se inicie durante el 
año alguna actividad económica por la que se 
renuncie a esta modalidad, la incompatibilidad 
a que se refiere el párrafo anterior no surtirá 
efectos para ese año respecto a las actividades 
que se venían realizando con anterioridad. 
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Artículo 29. Renuncia y exclusión al método 
de estimación directa simplificada. 

1. La renuncia a la modalidad simplificada 
del método de estimación directa deberá efec-
tuarse durante el mes de diciembre anterior al 
inicio del año natural en que deba surtir efecto. 

La renuncia tendrá efectos para un período 
mínimo de tres años. Transcurrido este plazo, 
se entenderá prorrogada tácitamente para cada 
uno de los años siguientes en que pudiera resul-
tar aplicable la modalidad, salvo que en el plazo 
previsto en el párrafo anterior se revoque aquélla. 

La renuncia así como su revocación se efec-
tuarán de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan 
determinados censos tributarios y se modifican 
otras normas relacionadas con la gestión del Im-
puesto sobre Actividades Económicas. 

En caso de inicio de actividad, la renuncia se 
efectuará según lo previsto en el párrafo anterior. 

2. Será causa determinante de la exclusión 
de la modalidad simplificada del método de es-
timación directa haber rebasado el límite esta-
blecido en el artículo anterior. 

La exclusión producirá efectos desde el ini-
cio del año inmediato posterior a aquel en que 
se produzca dicha circunstancia. 

3. La renuncia o la exclusión de la modalidad 
simplificada del método de estimación directa 
supondrá que el contribuyente determinará 
durante los tres años siguientes el rendimiento 
neto de todas sus actividades económicas por 
la modalidad normal de este método. 

Artículo 30. determinación del rendimien-
to neto en el método de estimación directa 
simplificada (103). 

El rendimiento neto de las actividades eco-
nómicas, a las que sea de aplicación la moda-
lidad simplificada del método de estimación 
directa, se determinará según las normas con-
tenidas en los artículos 28 y 30 de la Ley del Im-
puesto, con las especialidades siguientes:

1.ª Las amortizaciones del inmovilizado ma-
terial se practicarán de forma lineal, en función 
de la tabla de amortizaciones simplificada que 
se apruebe por el Ministro de Hacienda y Ad-

(103)  Texto modificado por el artículo primero. diez del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.

ministraciones Públicas. Sobre las cuantías de 
amortización que resulten de estas tablas serán 
de aplicación las normas del régimen especial 
de entidades de reducida dimensión previstas 
en la Ley del Impuesto sobre Sociedades que 
afecten a este concepto.

2.ª El conjunto de las provisiones deducibles 
y los gastos de difícil justificación se cuantifica-
rá aplicando el porcentaje del 5 por ciento so-
bre el rendimiento neto, excluido este concep-
to, sin que la cuantía resultante pueda superar 
2.000 euros anuales. No obstante, no resultará 
de aplicación dicho porcentaje de deducción 
cuando el contribuyente opte por la aplicación 
de la reducción prevista en el artículo 26.1 de 
este Reglamento.

Artículo 31. Entidades en régimen de atri-
bución. 

1. La modalidad simplificada del método de 
estimación directa será aplicable para la deter-
minación del rendimiento neto de las activida-
des económicas desarrolladas por las entidades 
a que se refiere el artículo 87 de la Ley del Im-
puesto, siempre que: 

1.º Todos sus socios, herederos, comuneros 
o partícipes sean personas físicas contribuyen-
tes por este Impuesto. 

2.º La entidad cumpla los requisitos defini-
dos en el artículo 28 de este Reglamento. 

2. La renuncia a la modalidad deberá efec-
tuarse por todos los socios, herederos, comu-
neros o partícipes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29 de este Reglamento. 

3. La aplicación de esta modalidad se efec-
tuará con independencia de las circunstancias 
que concurran individualmente en los socios, 
herederos, comuneros o partícipes. 

4. El rendimiento neto se atribuirá a los so-
cios, herederos, comuneros o partícipes, según 
las normas o pactos aplicables en cada caso y, si 
éstos no constaran a la Administración en for-
ma fehaciente, se atribuirá por partes iguales. 

Orden de 27 de marzo de 1998 por la que se aprueba 
la Tabla de Amortización Simplificada que debe-
rán aplicar los sujetos pasivos del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas que ejerzan 
actividades empresariales o profesionales y de-
terminen su rendimiento neto por la modalidad 
simplificada del régimen de estimación directa.

(BOE de 28 de marzo)

El artículo 20 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, según redacción dada 
al precepto por el artículo primero del Real Decreto 
37/1998, de 16 de enero, por el que se modifican los 
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Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y del 
Impuesto General Indirecto Canario, para incorporar de-
terminadas medidas sobre la fiscalidad de las pequeñas 
y medianas empresas, así como los Reales Decretos 
que regulan las declaraciones censales y el deber de ex-
pedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y 
profesionales, establece que en la modalidad simplifica-
da del régimen de estimación directa las amortizaciones 
del inmovilizado material se practicaran de forma lineal, 
en función de la tabla de amortización simplificada que 
se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda.

De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior, 
es necesario aprobar la tabla de amortización simplifi-
cada prevista en el Reglamento de Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.- La Tabla de Amortización Simplificada 

que deberán aplicar los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que ejerzan ac-
tividades empresariales o profesionales y determinen 
su rendimiento neto por la modalidad simplificada del 
método de estimación directa será la siguiente:

Grupo Elementos patrimoniales

Coeficiente
lineal máximo

–
Porcentaje

Período
Máximo

–
Años

1
2

3
4
5

6
7
8
9
10

Edificios y otras construcciones ..................................
Instalaciones, mobiliario, enseres y resto del 
inmovilizado material ...................................................
Maquinaria ...................................................................
Elementos de Transporte .............................................
Equipos para tratamiento de la información y 
sistemas y programas informáticos .............................
Útiles y herramientas ...................................................
Ganado vacuno, porcino, ovino y caprino....................
Ganado equino y frutales no cítricos ...........................
Frutales cítricos y viñedos ...........................................
Olivar ...........................................................................

3

10
12
16

26
30
16
8
4
2

68

20
18
14

10
8

14
25
50

100

Segundo.- La Tabla de amortización simplificada se 
aplicará conforme a las normas que, para el inmovili-
zado material, contienen los artículos 1 y 2 del Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 537/1997, de 14 de abril. (104)

Disposición Final

La presente Orden entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el “Boletín Oficial del Estado” con efectos 
1 de enero de 1998.

ARTÍCULO 31. NORMAS PARA LA dETERMI-
NACIÓN dEL RENdIMIENTO NETO EN ESTIMA-
CIÓN ObjETIvA (105). 

1. (106) El método de estimación objetiva 
de rendimientos para determinadas activida-

(104)  El importe de la amortización de la maquinaria incluida en el 
grupo 3 se cuantificará aplicando el coeficiente lineal máxi-
mo del 16 por 100 y un período máximo de 16 años, en virtud 
de lo previsto en la disposición adicional quinta de la orden 
EHA/3718/2005, de 28 de noviembre, por la que se desarrollan 
para el año 2006 el régimen de estimación objetiva del IRPF y 
el régimen especial simplificado del IVA y se modifica para las 
actividades agrícolas y ganaderas la tabla de amortización de la 
modalidad simplificada del método de estimación directa. 

(105)  Ver Disposición Adicional Sexta de esta Ley sobre beneficios fis-
cales especiales aplicables en actividades agrarias y Disposición 
Adicional Séptima. 

(106)  Redacción dada por el artículo primero dieciocho de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

des económicas se aplicará, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, con 
arreglo a las siguientes normas:

1.ª Los contribuyentes que reúnan las cir-
cunstancias previstas en las normas regu-
ladoras de este método determinarán sus 
rendimientos conforme al mismo, salvo que 
renuncien a su aplicación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

2.ª El método de estimación objetiva se 
aplicará conjuntamente con los regímenes es-
peciales establecidos en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido o en el Impuesto General Indi-
recto Canario, cuando así se determine regla-
mentariamente.

3.ª Este método no podrá aplicarse por los 
contribuyentes cuando concurra cualquiera de 
las siguientes circunstancias, en las condicio-
nes que se establezcan reglamentariamente:

a) Que determinen el rendimiento neto de 
alguna actividad económica por el método de 
estimación directa.

b) Que el volumen de rendimientos íntegros 
en el año inmediato anterior supere cualquiera 
de los siguientes importes:

la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2016.
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a´) Para el conjunto de sus actividades eco-
nómicas, excepto las agrícolas, ganaderas y fo-
restales, 150.000 euros anuales.

A estos efectos se computará la totalidad 
de las operaciones con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de factura-
ción, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

Sin perjuicio del límite anterior, el método 
de estimación objetiva no podrá aplicarse cuan-
do el volumen de los rendimientos íntegros 
del año inmediato anterior que corresponda 
a operaciones por las que estén obligados a 
expedir factura cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe como tal, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.a) 
del Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, supere 75.000 euros 
anuales.

b´) Para el conjunto de sus actividades agrí-
colas, ganaderas y forestales, 250.000 euros 
anuales.

A estos efectos, sólo se computarán las ope-
raciones que deban anotarse en el Libro regis-
tro de ventas o ingresos previsto en el artículo 
68.7 del Reglamento de este Impuesto.

No obstante, a efectos de lo previsto en 
esta letra b), deberán computarse no solo las 
operaciones correspondientes a las activida-
des económicas desarrolladas por el contribu-
yente, sino también las correspondientes a las 
desarrolladas por el cónyuge, descendientes y 
ascendientes, así como por entidades en régi-
men de atribución de rentas en las que parti-
cipen cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las siguientes circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolla-
das sean idénticas o similares. A estos efectos, 
se entenderán que son idénticas o similares las 
actividades económicas clasificadas en el mis-
mo grupo en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

– Que exista una dirección común de tales 
actividades, compartiéndose medios persona-
les o materiales.

Cuando en el año inmediato anterior se 
hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

c) Que el volumen de las compras en bienes 
y servicios, excluidas las adquisiciones de inmo-
vilizado, en el ejercicio anterior supere la canti-
dad de 150.000 euros anuales. En el supuesto de 
obras o servicios subcontratados, el importe de 
los mismos se tendrá en cuenta para el cálculo 
de este límite.

A estos efectos, deberán computarse no 
solo el volumen de compras correspondien-
tes a las actividades económicas desarrolladas 
por el contribuyente, sino también las corres-
pondientes a las desarrolladas por el cónyuge, 
descendientes y ascendientes, así como por 
entidades en régimen de atribución de rentas 
en las que participen cualquiera de los ante-
riores, en las que concurran las circunstancias 
señaladas en la letra b) anterior.

Cuando en el año inmediato anterior se 
hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año.

d) Que las actividades económicas sean 
desarrolladas, total o parcialmente, fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto al que se 
refiere el artículo 4 de esta Ley.

4.ª El ámbito de aplicación del método de 
estimación objetiva se fijará, entre otros extre-
mos, bien por la naturaleza de las actividades 
y cultivos, bien por módulos objetivos como 
el volumen de operaciones, el número de tra-
bajadores, el importe de las compras, la su-
perficie de las explotaciones o los activos fijos 
utilizados, con los límites que se determinen 
reglamentariamente para el conjunto de acti-
vidades desarrolladas por el contribuyente y, 
en su caso, por el cónyuge, descendientes y as-
cendientes, así como por entidades en régimen 
de atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los anteriores.

5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión 
de la estimación objetiva, el contribuyente de-
terminará el rendimiento neto de todas sus ac-
tividades económicas por el método de estima-
ción directa durante los tres años siguientes, 
en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 32. Ámbito de aplicación del méto-
do de estimación objetiva (107).

1. El método de estimación objetiva se apli-
cará a cada una de las actividades económicas, 
aisladamente consideradas, que determine el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas, salvo que los contribuyentes renuncien 
a él o estén excluidos de su aplicación, en los 
términos previstos en los artículos 33 y 34 de 
este Reglamento.

(107)  Redacción dada por el artículo primero. once del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2016.
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2. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 31 de la Ley del Impuesto, este método no 
podrá aplicarse por los contribuyentes cuando 
concurra cualquiera de las siguientes circuns-
tancias:

a) Que el volumen de rendimientos íntegros 
en el año inmediato anterior supere cualquiera 
de los siguientes importes:

a’) Para el conjunto de sus actividades eco-
nómicas, excepto las agrícolas, ganaderas y fo-
restales, 150.000 euros anuales.

A estos efectos, se computará la totalidad 
de las operaciones con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de factura-
ción, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

Sin perjuicio del límite anterior, el método 
de estimación objetiva no podrá aplicarse cuan-
do el volumen de los rendimientos íntegros del 
año inmediato anterior que corresponda a ope-
raciones por las que estén obligados a expedir 
factura cuando el destinatario sea un empresa-
rio o profesional que actúe como tal, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 2.2.a) del Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, supere 75.000 euros anuales.

b’) Para el conjunto de sus actividades agrí-
colas, ganaderas y forestales, 250.000 euros 
anuales.

A estos efectos, sólo se computarán las ope-
raciones que deban anotarse en el Libro regis-
tro de ventas o ingresos previsto en el artículo 
68.7 del Reglamento de este Impuesto.

No obstante, a efectos de lo previsto en 
esta letra a) deberán computarse no solo las 
operaciones correspondientes a las activida-
des económicas desarrolladas por el contribu-
yente, sino también las correspondientes a las 
desarrolladas por el cónyuge, descendientes y 
ascendientes, así como por entidades en régi-
men de atribución de rentas en las que parti-
cipen cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las siguientes circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolla-
das sean idénticas o similares. A estos efectos, 
se entenderán que son idénticas o similares las 
actividades económicas clasificadas en el mis-
mo grupo en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

– Que exista una dirección común de tales 
actividades, compartiéndose medios persona-
les o materiales.

Cuando en el año inmediato anterior se hu-
biese iniciado una actividad, el volumen de in-
gresos se elevará al año.

b) Que el volumen de las compras en bienes 
y servicios, excluidas las adquisiciones de inmo-
vilizado, en el ejercicio anterior supere la canti-
dad de 150.000 euros anuales. En el supuesto de 
obras o servicios subcontratados, el importe de 
los mismos se tendrá en cuenta para el cálculo 
de este límite.

A estos efectos, deberán computarse no 
solo el volumen de compras correspondientes 
a las actividades económicas desarrolladas por 
el contribuyente, sino también las correspon-
dientes a las desarrolladas por el cónyuge, des-
cendientes y ascendientes, así como por enti-
dades en régimen de atribución de rentas en 
las que participen cualquiera de los anteriores, 
en las que concurran las circunstancias señala-
das en la letra a) anterior.

Cuando en el año inmediato anterior se 
hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año.

c) Que las actividades económicas sean desa-
rrolladas, total o parcialmente, fuera del ámbito 
de aplicación del Impuesto al que se refiere el 
artículo 4 de la Ley del Impuesto. A estos efec-
tos, se entenderá que las actividades de trans-
porte urbano colectivo y de viajeros por carre-
tera, de transporte por autotaxis, de transporte 
de mercancías por carretera y de servicios de 
mudanzas, se desarrollan, en cualquier caso, 
dentro del ámbito de aplicación del Impuesto.

Artículo 33. Renuncia al método de estima-
ción objetiva. 

1. La renuncia al método de estimación obje-
tiva podrá efectuarse: 

a) Durante el mes de diciembre anterior al 
inicio del año natural en que deba surtir efecto. 

En caso de inicio de actividad, la renuncia se 
efectuará en el momento de presentar la decla-
ración censal de inicio de actividad. 

b) También se entenderá efectuada la re-
nuncia al método de estimación objetiva cuan-
do se presente en el plazo reglamentario la de-
claración correspondiente al pago fraccionado 
del primer trimestre del año natural en que 
deba surtir efectos en la forma dispuesta para 
el método de estimación directa. 

En caso de inicio de actividad, se entenderá 
efectuada la renuncia cuando se efectúe en el 
plazo reglamentario el pago fraccionado co-
rrespondiente al primer trimestre del ejercicio 
de la actividad en la forma dispuesta para el mé-
todo de estimación directa. 

2. La renuncia al método de estimación obje-
tiva supondrá la inclusión en el ámbito de apli-
cación de la modalidad simplificada del método 
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de estimación directa, en los términos previs-
tos en el apartado 1 del artículo 28 de este Re-
glamento. 

3. La renuncia tendrá efectos para un perío-
do mínimo de tres años. Transcurrido este pla-
zo se entenderá prorrogada tácitamente para 
cada uno de los años siguientes en que pudiera 
resultar aplicable el método de estimación ob-
jetiva, salvo que en el plazo previsto en el apar-
tado 1.a) se revoque aquélla. 

Si en el año inmediato anterior a aquel en 
que la renuncia al método de estimación obje-
tiva deba surtir efecto, se superaran los límites 
que determinan su ámbito de aplicación, dicha 
renuncia se tendrá por no presentada. 

4. La renuncia a que se refiere el apartado 1.a) 
así como la revocación, cualquiera que fuese la 
forma de renuncia, se efectuarán de conformi-
dad con lo previsto en el Real Decreto 1041/2003, 
de 1 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan determinados 
censos tributarios y se modifican otras normas 
relacionadas con la gestión del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 

Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se prorrogan y aprueban diversas medidas 
tributarias y otras medidas urgentes en materia 
social.

(BOE de 30 de diciembre)

(…)

Disposición transitoria única. Plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y a los regímenes especiales simplificado y de 
la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, para el año 2018.

1. El plazo de renuncias al que se refieren los ar-
tículos 33.1.a) del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el artículo 33.2, 
párrafo segundo, del Reglamento del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, así como la revocación 
de las mismas, que deben surtir efectos para el año 
2018, será de un mes a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del presente real decreto-ley.

2. Las renuncias y revocaciones presentadas, para 
el año 2018, a los regímenes especiales simplificado y 
de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto so-
bre el Valor Añadido o al método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
durante el mes de diciembre de 2017, se entenderán 
presentadas en período hábil.

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo 
dispuesto en el párrafo anterior, podrán modificar su 
opción en el plazo previsto en el apartado 1 anterior.

(…)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 34. Exclusión del método de esti-
mación objetiva. 

1. Será causa determinante de la exclusión 
del método de estimación objetiva la concu-
rrencia de cualquiera de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 32.2 de este Reglamento 
o el haber superado los límites que se establez-
can en la orden ministerial que desarrolle el 
mismo. 

La exclusión producirá efectos desde el ini-
cio del año inmediato posterior a aquel en que 
se produzca dicha circunstancia. 

2. También se considerarán causas de exclu-
sión de este método la incompatibilidad previs-
ta en el artículo 35 y las reguladas en los apar-
tados 2 y 4 del artículo 36 de este Reglamento. 

3. La exclusión del método de estimación 
objetiva supondrá la inclusión durante los tres 
años siguientes en el ámbito de aplicación de 
la modalidad simplificada del método de esti-
mación directa, en los términos previstos en el 
apartado 1 del artículo 28 de este Reglamento. 

Artículo 35. Incompatibilidad de la estima-
ción objetiva con la estimación directa. 

Los contribuyentes que determinen el rendi-
miento neto de alguna actividad económica por 
el método de estimación directa, en cualquiera 
de sus modalidades, determinarán el rendimien-
to neto de todas sus actividades económicas por 
dicho método, en la modalidad correspondiente. 

No obstante, cuando se inicie durante el 
año alguna actividad económica no incluida o 
por la que se renuncie al método de estimación 
objetiva, la incompatibilidad a que se refiere el 
párrafo anterior no surtirá efectos para ese año 
respecto a las actividades que se venían reali-
zando con anterioridad. 

Artículo 36. Coordinación del método de 
estimación objetiva con el Impuesto sobre 
el valor Añadido y el Impuesto General In-
directo Canario. 

1. La renuncia al régimen especial simpli-
ficado o al régimen especial de la agricultura, 
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ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor 
Añadido supondrá la renuncia al método de es-
timación objetiva por todas las actividades eco-
nómicas ejercidas por el contribuyente. 

2. La exclusión del régimen especial simplifi-
cado en el Impuesto sobre el Valor Añadido su-
pondrá la exclusión del método de estimación 
objetiva por todas las actividades económicas 
ejercidas por el contribuyente. 

3. La renuncia al régimen especial simplifica-
do o al régimen especial de la agricultura y ga-
nadería del Impuesto General Indirecto Canario 
supondrá la renuncia al método de estimación 
objetiva por todas las actividades económicas 
ejercidas por el contribuyente. 

4. La exclusión del régimen especial simpli-
ficado del Impuesto General Indirecto Canario 
supondrá la exclusión del método de estima-
ción objetiva por todas las actividades econó-
micas ejercidas por el contribuyente. 

Artículo 37. determinación del rendimiento 
neto en el método de estimación objetiva

1. Los contribuyentes determinarán, con re-
ferencia a cada actividad a la que resulte aplica-
ble este método, el rendimiento neto corres-
pondiente. 

2. La determinación del rendimiento neto a 
que se refiere el apartado anterior se efectuará 
por el propio contribuyente, mediante la impu-
tación a cada actividad de los signos, índices o 
módulos que hubiese fijado el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda. 

Cuando se prevea en la orden por la que se 
aprueban los signos, índices o módulos, para el 
cálculo del rendimiento neto podrán deducirse 
las amortizaciones del inmovilizado registra-
das. La cuantía deducible por este concepto 
será, exclusivamente, la que resulte de aplicar 
la tabla que, a estos efectos, apruebe el Minis-
tro de Economía y Hacienda. 

3. En los casos de iniciación con posteriori-
dad al día 1 de enero o cese antes del día 31 de 
diciembre de las operaciones de una actividad 
acogida a este método, los signos, índices o 
módulos se aplicarán, en su caso, proporcio-
nalmente al período de tiempo en que tal ac-
tividad se haya ejercido, por el contribuyente 
durante el año natural. Lo dispuesto en este 
apartado no será de aplicación a las actividades 
de temporada que se regirán por lo establecido 
en la correspondiente orden ministerial. 

4. 1.º Cuando el desarrollo de actividades 
económicas a las que resulte de aplicación este 
método se viese afectado por incendios, inun-
daciones u otras circunstancias excepcionales 

que afectasen a un sector o zona determinada, 
el Ministro de Economía y Hacienda podrá auto-
rizar, con carácter excepcional, la reducción de 
los signos, índices o módulos. 

2.º Cuando el desarrollo de actividades eco-
nómicas a las que resulte de aplicación este 
método se viese afectado por incendios, inun-
daciones, hundimientos o grandes averías en 
el equipo industrial, que supongan anomalías 
graves en el desarrollo de la actividad, los in-
teresados podrán solicitar la reducción de los 
signos, índices o módulos en la Administración 
o Delegación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria correspondiente a su domi-
cilio fiscal, en el plazo de treinta días a contar 
desde la fecha en que se produzcan, aportando 
las pruebas que consideren oportunas y ha-
ciendo mención, en su caso, de las indemniza-
ciones a percibir por razón de tales anomalías. 
Acreditada la efectividad de dichas anomalías, 
se autorizará la reducción de los signos, índices 
o módulos que proceda. 

Igualmente autorizará la reducción de los 
signos, índices o módulos cuando el titular de 
la actividad se encuentre en situación de in-
capacidad temporal y no tenga otro personal 
empleado. El procedimiento para reducir los 
signos, índices o módulos será el mismo que el 
previsto en el párrafo anterior. 

La reducción de los signos, índices o módu-
los se tendrá en cuenta a efectos de los pagos 
fraccionados devengados con posterioridad a 
la fecha de la autorización. 

3.º Cuando el desarrollo de actividades econó-
micas a las que resulte de aplicación este método 
se afectado por incendios, inundaciones, hun-
dimientos u otras circunstancias excepcionales 
que determinen gastos extraordinarios ajenos 
al proceso normal del ejercicio de aquélla, los in-
teresados podrán minorar el rendimiento neto 
resultante en el importe de dichos gastos. Para 
ello, los contribuyentes deberán poner dicha cir-
cunstancia en conocimiento de la Administración 
o Delegación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria correspondiente a su domicilio 
fiscal, en el plazo de treinta días a contar desde la 
fecha en que se produzca, aportando, a tal efec-
to, la justificación correspondiente y haciendo 
mención, en su caso, de las indemnizaciones a 
percibir por razón de tales circunstancias. 

La Administración tributaria verificará la cer-
teza de la causa que motiva la reducción del 
rendimiento y el importe de la misma. 

5. La orden ministerial en cuya virtud se fijen 
los signos, índices o módulos aplicables a cada 
actividad contendrá las instrucciones necesa-
rias para su adecuado cómputo y deberá publi-



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 32 - Artículo 38

— 60 —

carse en el «boletín oficial del Estado» antes del 
1 de diciembre anterior al período a que resulte 
aplicable. 

La orden ministerial podrá referirse a un pe-
ríodo de tiempo superior al año, en cuyo caso 
se determinará por separado el método de cál-
culo del rendimiento correspondiente a cada 
uno de los años comprendidos. 

Artículo 38. Actividades independientes. 

1. A efectos de la aplicación del método de 
estimación objetiva, se considerarán activida-
des independientes cada una de las recogidas 
específicamente en las órdenes ministeriales 
que regulen este método. 

2. La determinación de las operaciones 
económicas incluidas en cada actividad debe-
rá efectuarse de acuerdo con las normas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, en la 
medida en que resulten aplicables. 

Artículo 39. Entidades en régimen de atri-
bución. 

1. El método de estimación objetiva será 
aplicable para la determinación del rendimien-
to neto de las actividades económicas desa-
rrolladas por las entidades a que se refiere el 
artículo 87 de la Ley del Impuesto, siempre que 
todos sus socios, herederos, comuneros o par-
tícipes sean personas físicas contribuyentes 
por este Impuesto. 

2. La renuncia al método, que deberá efec-
tuarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
33 de este Reglamento, se formulará por todos 
los socios, herederos, comuneros o partícipes. 

3. La aplicación de este método de estima-
ción objetiva deberá efectuarse con indepen-
dencia de las circunstancias que concurran 
individualmente en los socios, herederos, co-
muneros o partícipes. 

No obstante, para la definición del ámbito 
de aplicación deberán computarse no sólo las 
operaciones correspondientes a las actividades 
económicas desarrolladas por la propia enti-
dad en régimen de atribución, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por sus 
socios, herederos, comuneros o partícipes; los 
cónyuges, descendientes y ascendientes de és-
tos; así como por otras entidades en régimen 
de atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de las personas anteriores, en las 
que concurran las circunstancias señaladas en 
el artículo 32.2.a) de este Reglamento. 

4. El rendimiento neto se atribuirá a los so-
cios, herederos, comuneros o partícipes, según 

las normas o pactos aplicables en cada caso y, si 
éstos no constaran a la Administración en for-
ma fehaciente, se atribuirá por partes iguales.

Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se prorrogan y aprueban diversas medidas 
tributarias y otras medidas urgentes en materia 
social.

(BOE de 30 de diciembre)

(…)

Disposición transitoria única. Plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y a los regímenes especiales simplificado y de 
la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, para el año 2018.

1. El plazo de renuncias al que se refieren los ar-
tículos 33.1.a) del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el artículo 33.2, 
párrafo segundo, del Reglamento del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, así como la revocación 
de las mismas, que deben surtir efectos para el año 
2018, será de un mes a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del presente real decreto-ley.

2. Las renuncias y revocaciones presentadas, para 
el año 2018, a los regímenes especiales simplificado y 
de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto so-
bre el Valor Añadido o al método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
durante el mes de diciembre de 2017, se entenderán 
presentadas en período hábil.

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo 
dispuesto en el párrafo anterior, podrán modificar su 
opción en el plazo previsto en el apartado 1 anterior.

(…)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ARTÍCULO 32. REdUCCIONES (108) y (109).

1. (110) Los rendimientos netos con un pe-
ríodo de generación superior a dos años, así 

(108)  Ver disposición adicional sexta del Reglamento reproducida a 
continuación del artículo 19 de esta Ley. 

(109)  Ver disposición adicional vigésima séptima, reducción del ren-
dimiento neto de las actividades económicas por mantenimien-
to o creación de empleo, redactada dada por el artículo 5 de la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013. 

(110)  Texto modificado por el artículo primero diecinueve de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
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como aquéllos que se califiquen reglamenta-
riamente como obtenidos de forma notoria-
mente irregular en el tiempo, se reducirán en 
un 30 por ciento, cuando, en ambos casos, se 
imputen en un único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se re-
fiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe 
de 300.000 euros anuales.

No resultará de aplicación esta reducción a 
aquellos rendimientos que, aun cuando indivi-
dualmente pudieran derivar de actuaciones de-
sarrolladas a lo largo de un período que cum-
pliera los requisitos anteriormente indicados, 
procedan del ejercicio de una actividad econó-
mica que de forma regular o habitual obtenga 
este tipo de rendimientos.

2. (111) 
1.º Cuando se cumplan los requisitos pre-

vistos en el número 2.º de este apartado, los 
contribuyentes podrán reducir el rendimiento 
neto de las actividades económicas en 2.000 
euros.

Adicionalmente, el rendimiento neto de es-
tas actividades económicas se minorará en las 
siguientes cuantías:

a) Cuando los rendimientos netos de acti-
vidades económicas sean inferiores a 14.450 
euros, siempre que no tengan rentas, exclui-
das las exentas, distintas de las de actividades 
económicas superiores a 6.500 euros:

a´) Contribuyentes con rendimientos netos 
de actividades económicas iguales o inferiores 
a 11.250 euros: 3.700 euros anuales.

b´) Contribuyentes con rendimientos netos 
de actividades económicas comprendidos en-
tre 11.250 y 14.450 euros: 3.700 euros menos el 
resultado de multiplicar por 1,15625 la diferen-
cia entre el rendimiento de actividades econó-
micas y 11.250 euros anuales.

b) Cuando se trate de personas con discapa-
cidad que obtengan rendimientos netos deri-
vados del ejercicio efectivo de estas actividades 
económicas, 3.500 euros anuales.

Dicha reducción será de 7.750 euros anuales, 
para las personas con discapacidad que ejerzan 
de forma efectiva estas actividades económicas 

35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(111)  Texto modificado por el artículo primero diecinueve de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

y acrediten necesitar ayuda de terceras perso-
nas o movilidad reducida, o un grado de disca-
pacidad igual o superior al 65 por ciento.

2.º Para la aplicación de la reducción pre-
vista en el número 1.º de este apartado será 
necesario el cumplimiento de los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente, y en 
particular los siguientes:

a) El rendimiento neto de la actividad eco-
nómica deberá determinarse con arreglo al 
método de estimación directa. No obstante, si 
se determina con arreglo a la modalidad sim-
plificada del método de estimación directa, la 
reducción será incompatible con lo previsto en 
la regla 4.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

b) La totalidad de sus entregas de bienes o 
prestaciones de servicios deben efectuarse a 
una única persona, física o jurídica, no vincu-
lada en los términos del artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, o que el contribuyente ten-
ga la consideración de trabajador autónomo 
económicamente dependiente conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo y el cliente del que dependa econó-
micamente no sea una entidad vinculada en los 
términos del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

c) El conjunto de gastos deducibles corres-
pondientes a todas sus actividades económicas 
no puede exceder del 30 por ciento de sus ren-
dimientos íntegros declarados.

d) Deberán cumplirse durante el período 
impositivo todas las obligaciones formales y 
de información, control y verificación que re-
glamentariamente se determinen.

e) Que no perciban rendimientos del traba-
jo en el período impositivo. No obstante, no 
se entenderá que se incumple este requisito 
cuando se perciban durante el período imposi-
tivo prestaciones por desempleo o cualesquie-
ra de las prestaciones previstas en la letra a) 
del artículo 17.2 de esta Ley, siempre que su 
importe no sea superior a 4.000 euros anuales.

f) Que al menos el 70 por ciento de los in-
gresos del período impositivo estén sujetos a 
retención o ingreso a cuenta.

g) Que no realice actividad económica algu-
na a través de entidades en régimen de atribu-
ción de rentas.

3.º Cuando no se cumplan los requisitos 
previstos en el número 2.º de este apartado, 
los contribuyentes con rentas no exentas infe-
riores a 12.000 euros, incluidas las de la propia 
actividad económica, podrán reducir el rendi-
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miento neto de las actividades económicas en 
las siguientes cuantías:

a) Cuando la suma de las citadas rentas sea 
igual o inferior a 8.000 euros anuales: 1.620 
euros anuales.

b) Cuando la suma de las citadas rentas 
esté comprendida entre 8.000,01 y 12.000 euros 
anuales: 1.620 euros menos el resultado de 
multiplicar por 0,405 la diferencia entre las ci-
tadas rentas y 8.000 euros anuales.

La reducción prevista en este número 3.º 
conjuntamente con la reducción prevista en 
el artículo 20 de esta Ley no podrá exceder de 
3.700 euros.

4.º Como consecuencia de la aplicación de 
las reducciones previstas en este apartado, el 
saldo resultante no podrá ser negativo.

3. (112) Y (113) Los contribuyentes que ini-
cien el ejercicio de una actividad económica y 
determinen el rendimiento neto de la misma 
con arreglo al método de estimación directa, 
podrán reducir en un 20 por ciento el rendi-
miento neto positivo declarado con arreglo a 
dicho método, minorado en su caso por las 
reducciones previstas en los apartados 1 y 2 
anteriores, en el primer período impositivo en 
que el mismo sea positivo y en el período im-
positivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo an-
terior se entenderá que se inicia una actividad 
económica cuando no se hubiera ejercido acti-
vidad económica alguna en el año anterior a la 
fecha de inicio de la misma, sin tener en consi-
deración aquellas actividades en cuyo ejercicio 
se hubiera cesado sin haber llegado a obtener 
rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la ac-
tividad a que se refiere el párrafo primero an-
terior se inicie una nueva actividad sin haber 
cesado en el ejercicio de la primera, la reduc-
ción prevista en este apartado se aplicará sobre 
los rendimientos netos obtenidos en el primer 
período impositivo en que los mismos sean po-
sitivos y en el período impositivo siguiente, a 
contar desde el inicio de la primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que 
se refiere este apartado sobre la que se aplicará 
la citada reducción no podrá superar el impor-
te de 100.000 euros anuales.

No resultará de aplicación la reducción pre-
vista en este apartado en el período impositivo 

(112)  Redacción dada por el artículo 8.tres de la Ley 11/2013, de 26 de 
julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo (boE de 27 de julio), con 
efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2013.

(113)  Ver Disposición adicional trigésima octava.1 de esta LIRPF

en el que más del 50 por ciento de los ingresos 
del mismo procedan de una persona o entidad 
de la que el contribuyente hubiera obtenido 
rendimientos del trabajo en el año anterior a 
la fecha de inicio de la actividad.»

Artículo 25. Rendimientos de actividades 
económicas obtenidos de forma notoria-
mente irregular en el tiempo (114).

A efectos de la aplicación de la reducción 
prevista en el artículo 32.1 de la Ley del Impues-
to, se consideran rendimientos de actividades 
económicas obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, exclusivamente, los si-
guientes, cuando se imputen en único período 
impositivo:

a) Subvenciones de capital para la adquisi-
ción de elementos del inmovilizado no amor-
tizables.

b) Indemnizaciones y ayudas por cese de ac-
tividades económicas.

c) Premios literarios, artísticos o científicos 
que no gocen de exención en este Impuesto. 
No se consideran premios, a estos efectos, las 
contraprestaciones económicas derivadas de la 
cesión de derechos de propiedad intelectual o 
industrial o que sustituyan a éstas.

d) Las indemnizaciones percibidas en sus-
titución de derechos económicos de duración 
indefinida. 

Artículo 26. Reducciones aplicables a deter-
minados rendimientos de actividades eco-
nómicas (115).

1. Para la aplicación de la reducción previs-
ta en el artículo 32.2.1.º de la Ley del Impuesto, 
será necesario el cumplimiento de los requisi-
tos señalados en el 32.2.2.º de la Ley del Impues-
to y de las obligaciones formales previstas en el 
artículo 68 de este Reglamento.

2. A efectos de la aplicación de la reducción 
prevista en el artículo 32.2.1.º de la Ley del Im-

(114)  Texto modificado por el artículo primero. ocho del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.

(115)  Texto modificado por el artículo primero. nueve del Real Decre-
to 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.
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puesto, cuando el contribuyente opte por la 
tributación conjunta, tendrá derecho a la mis-
ma cuando individualmente cumpla con los 
requisitos señalados en el artículo 32.2.2.º de 
la Ley del Impuesto. En este caso, la cuantía de 
la reducción a computar en la declaración con-
junta será única, sin que su importe pueda ser 
superior al rendimiento neto de las actividades 
económicas de los miembros de la unidad fa-
miliar que cumplan individualmente los citados 
requisitos, y se calculará, al igual que la reduc-
ción prevista en el artículo 32.2.3.º de la Ley del 
Impuesto, teniendo en cuenta las rentas de la 
unidad familiar.

SECCIÓN 4.ª
GANANCIAS Y PéRDIDAS PATRIMoNIALES 

ARTÍCULO 33. CONCEPTO (116). 

1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales 
las variaciones en el valor del patrimonio del 
contribuyente que se pongan de manifiesto 
con ocasión de cualquier alteración en la com-
posición de aquél, salvo que por esta Ley se 
califiquen como rendimientos. 

2. Se estimará que no existe alteración en la 
composición del patrimonio: 

a) En los supuestos de división de la cosa 
común. 

b) En la disolución de la sociedad de ganan-
ciales o en la extinción del régimen económico 
matrimonial de participación. 

c) En la disolución de comunidades de bienes 
o en los casos de separación de comuneros. 

Los supuestos a que se refiere este apartado 
no podrán dar lugar, en ningún caso, a la actua-
lización de los valores de los bienes o derechos 
recibidos. 

3. (117) y (118) Se estimará que no existe ga-
nancia o pérdida patrimonial en los siguientes 
supuestos:

(116)  La Disposición Adicional Quinta de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre (boE de 31 de diciembre), reproducida a continua-
ción del artículo 25 de esta Ley otorga a las cuotas partici-
pativas de las Cajas de Ahorro el mismo régimen fiscal que 
a las acciones y participaciones en el capital social o fondos 
propios de entidades. 

(117)  Ver disposición adicional decimoctava, apartado 2, letra a), nú-
mero 1° de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre), 
referente a los préstamos de valores, reproducida a continua-
ción del artículo 25 de esta Ley. 

(118)  Ver disposición adicional tercera de Real Decreto-ley 11/2012, de 
30 de marzo, de medidas para agilizar el pago de las ayudas a los 
damnificados por el terremoto, reconstruir los inmuebles de-
molidos e impulsar la actividad económica de Lorca (boE de 31 
de marzo), que se reproduce después de la disposición adicional 
quinta de esta ley. 

a) (119), (120) y (121) En reducciones del capi-
tal. Cuando la reducción de capital, cualquiera 
que sea su finalidad, dé lugar a la amortización 
de valores o participaciones, se considerarán 
amortizadas las adquiridas en primer lugar, y 
su valor de adquisición se distribuirá propor-
cionalmente entre los restantes valores homo-
géneos que permanezcan en el patrimonio del 
contribuyente.

Cuando la reducción de capital no afecte 
por igual a todos los valores o participaciones 
propiedad del contribuyente, se entenderá re-
ferida a las adquiridas en primer lugar. Cuando 
la reducción de capital tenga por finalidad la 
devolución de aportaciones, el importe de ésta 
o el valor normal de mercado de los bienes o 
derechos percibidos minorará el valor de adqui-
sición de los valores o participaciones afectadas, 
de acuerdo con las reglas del párrafo anterior, 
hasta su anulación. El exceso que pudiera resul-
tar se integrará como rendimiento del capital 
mobiliario procedente de la participación en los 
fondos propios de cualquier tipo de entidad, en 
la forma prevista para la distribución de la pri-
ma de emisión, salvo que dicha reducción de 
capital proceda de beneficios no distribuidos, 
en cuyo caso la totalidad de las cantidades per-
cibidas por este concepto tributará de acuerdo 
con lo previsto en la letra a) del artículo 25.1 de 
esta Ley. A estos efectos, se considerará que las 
reducciones de capital, cualquiera que sea su 
finalidad, afectan en primer lugar a la parte del 
capital social que no provenga de beneficios no 
distribuidos, hasta su anulación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an-
terior, en el caso de reducción de capital que 
tenga por finalidad la devolución de aportacio-
nes y no proceda de beneficios no distribuidos, 
correspondiente a valores no admitidos a ne-
gociación en alguno de los mercados regulados 
de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, relativa a los mercados de ins-
trumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades 
o entidades, cuando la diferencia entre el valor 
de los fondos propios de las acciones o parti-
cipaciones correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la fecha de la reduc-

(119)  Ver Disposición Adicional 8ª de esta Ley. 
(120)  Ver concepto de valores homogéneos en el artículo 8 del Regla-

mento reproducido a continuación del artículo 25 de esta Ley. 
(121)  Texto modificado por el artículo primero veinte de la Ley 

26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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ción de capital y su valor de adquisición sea po-
sitiva, el importe obtenido o el valor normal de 
mercado de los bienes o derechos recibidos se 
considerará rendimiento del capital mobiliario 
con el límite de la citada diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos pro-
pios a que se refiere el párrafo anterior se mi-
norará en el importe de los beneficios reparti-
dos con anterioridad a la fecha de la reducción 
de capital, procedentes de reservas incluidas 
en los citados fondos propios, así como en el 
importe de las reservas legalmente indisponi-
bles incluidas en dichos fondos propios que 
se hubieran generado con posterioridad a la 
adquisición de las acciones o participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el 
valor de adquisición de las acciones o participa-
ciones conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo de esta letra a).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo tercero de esta letra a) la reducción de 
capital hubiera determinado el cómputo como 
rendimiento del capital mobiliario de la totalidad 
o parte del importe obtenido o del valor normal 
de mercado de los bienes o derechos recibidos, 
y con posterioridad el contribuyente obtuviera 
dividendos o participaciones en beneficios con-
forme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes 
de la misma entidad en relación con acciones o 
participaciones que hubieran permanecido en 
su patrimonio desde la reducción de capital, el 
importe obtenido de los dividendos o partici-
paciones en beneficios minorará, con el límite 
de los rendimientos del capital mobiliario pre-
viamente computados que correspondan a las 
citadas acciones o participaciones, el valor de 
adquisición de las mismas conforme a lo dis-
puesto en el segundo párrafo de esta letra a).

b) Con ocasión de transmisiones lucrativas 
por causa de muerte del contribuyente. 

c) (122) Con ocasión de las transmisiones 
lucrativas de empresas o participaciones a las 
que se refiere el apartado 6 del artículo 20 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. 

Los elementos patrimoniales que se afecten 
por el contribuyente a la actividad económica 
con posterioridad a su adquisición deberán ha-
ber estado afectos ininterrumpidamente du-
rante, al menos, los cinco años anteriores a la 
fecha de la transmisión.

d) (123) En la extinción del régimen eco-
nómico matrimonial de separación de bienes, 

(122)  Ver artículo 36 de esta Ley. 
(123)  Texto modificado por el artículo primero veinte de la Ley 

26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

cuando por imposición legal o resolución judi-
cial se produzcan compensaciones, dinerarias 
o mediante la adjudicación de bienes, por cau-
sa distinta de la pensión compensatoria entre 
cónyuges.

Las compensaciones a que se refiere esta 
letra d) no darán derecho a reducir la base im-
ponible del pagador ni constituirá renta para 
el perceptor.

El supuesto al que se refiere esta letra d) no 
podrá dar lugar, en ningún caso, a las actualiza-
ciones de los valores de los bienes o derechos 
adjudicados.

e) (124) Con ocasión de las aportaciones a 
los patrimonios protegidos constituidos a fa-
vor de personas con discapacidad.

4. (125) y (126) Estarán exentas del Impuesto 
las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto:

a) Con ocasión de las donaciones que se 
efectúen a las entidades citadas en el artículo 
68.3 de esta Ley.

b) (127), (128) Con ocasión de la transmisión 
de su vivienda habitual por mayores de 65 años 
o por personas en situación de dependencia 
severa o de gran dependencia de conformidad 
con la Ley de promoción de la autonomía per-
sonal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

c) Con ocasión del pago previsto en el artí-
culo 97.3 de esta Ley y de las deudas tributarias 
a que se refiere el artículo 73 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

d) (129) Con ocasión de la dación en pago de 
la vivienda habitual del deudor o garante del 
deudor, para la cancelación de deudas garanti-
zadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, 
contraídas con entidades de crédito o de cual-
quier otra entidad que, de manera profesional, 

Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(124)  Ver Ley 41/2003, de 18 noviembre, de protección patrimonial de 
las personas con discapacidad y de modificación del Código Ci-
vil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad (boE de 19 de noviembre). 

(125)  Redacción dada por el artículo 14 uno del Real Decreto-ley 
8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipo-
tecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas 
con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, 
de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabili-
tación y de simplificación administrativa (boE de 7 de julio). 

(126)  Ver disposición adicional trigésima sexta. Dación en pago de la 
vivienda. 

(127)  Ver Disposición adicional decimoquinta y Disposición adicional 
vigésima tercera de esta LIRPF. 

(128)  Ver Reglamento del impuesto, artículo 41 bis-Concepto de vi-
vienda habitual a efectos de determinadas exenciones.

(129)  Texto letra d) añadido por el artículo 122.uno de la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia (boE de 17 de octu-
bre), con efectos desde 1 de enero de 2014 y ejercicios anterio-
res no prescritos.
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realice la actividad de concesión de préstamos 
o créditos hipotecarios.

Asimismo estarán exentas las ganancias pa-
trimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de la transmisión de la vivienda en que 
concurran los requisitos anteriores, realizada en 
ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

En todo caso será necesario que el propie-
tario de la vivienda habitual no disponga de 
otros bienes o derechos en cuantía suficiente 
para satisfacer la totalidad de la deuda y evitar 
la enajenación de la vivienda.

5. No se computarán como pérdidas patri-
moniales las siguientes: 

a) Las no justificadas. 
b) Las debidas al consumo. 
c) Las debidas a transmisiones lucrativas por 

actos ínter vivos o a liberalidades.
d) (130) Las debidas a pérdidas en el juego 

obtenidas en el período impositivo que exce-
dan de las ganancias obtenidas en el juego en 
el mismo período.

En ningún caso se computarán las pérdidas 
derivadas de la participación en los juegos a los 
que se refiere la disposición adicional trigésima 
tercera de esta Ley.»

e) Las derivadas de las transmisiones de ele-
mentos patrimoniales, cuando el transmitente 
vuelva a adquirirlos dentro del año siguiente a 
la fecha de dicha transmisión. 

Esta pérdida patrimonial se integrará cuan-
do se produzca la posterior transmisión del 
elemento patrimonial. 

f) (131) Las derivadas de las transmisiones 
de valores o participaciones admitidos a ne-
gociación en alguno de los mercados secun-
darios oficiales de valores definidos en la Di-
rectiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, cuando 
el contribuyente hubiera adquirido valores ho-
mogéneos dentro de los dos meses anteriores 
o posteriores a dichas transmisiones. 

g) (132) Las derivadas de las transmisiones 
de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados se-
cundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa a los 

(130)  Texto modificado por el artículo 2.dos de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias 
dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso 
de la actividad económica (boE de 28 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2013. 

(131)  Ver concepto de valores homogéneos en el artículo 8 del Regla-
mento reproducido a continuación del artículo 25 de esta. LIRPF.

(132)  Ver concepto de valores homogéneos en el artículo 8 del Regla-
mento reproducido a continuación del artículo 25 de esta LIRPF.

mercados de instrumentos financieros, cuan-
do el contribuyente hubiera adquirido valores 
homogéneos en el año anterior o posterior a 
dichas transmisiones. 

En los casos previstos en los párrafos f) y g) 
anteriores, las pérdidas patrimoniales se inte-
grarán a medida que se transmitan los valores 
o participaciones que permanezcan en el patri-
monio del contribuyente. 

Artículo 73. Plazo de presentación de auto-
liquidaciones complementarias. 

(...)
2. (133) A efectos de lo previsto en el artículo 

33.5, letras e) y g) de la Ley del Impuesto, cuando 
el contribuyente realice la adquisición de los ele-
mentos patrimoniales o de los valores o participa-
ciones homogéneos con posterioridad a la finali-
zación del plazo reglamentario de declaración del 
período impositivo en el que computó la pérdida 
patrimonial derivada de la transmisión, deberá 
presentar autoliquidación complementaria, con 
inclusión de los intereses de demora, en el plazo 
que medie entre la fecha en que se produzca la 
adquisición y la finalización del plazo reglamen-
tario de declaración correspondiente al período 
impositivo en que se realice dicha adquisición. 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre de 2002, de régi-
men fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo.

(BOE de 24 de diciembre)

(...)

Artículo 23. Exención de las rentas derivadas de do-
nativos, donaciones y aportaciones.

1. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades 
o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que 
grave la renta del donante o aportante las ganancias 
patrimoniales y las rentas positivas que se pongan de 
manifiesto con ocasión de los donativos, donaciones y 
aportaciones a que se refiere el artículo 17 de esta Ley.

ARTÍCULO 34. IMPORTE dE LAS GANANCIAS 
O PéRdIdAS PATRIMONIALES. NORMA GENE-
RAL (134). 

1. El importe de las ganancias o pérdidas 
patrimoniales será: 

(133)  Ver concepto de valores homogéneos en el artículo 8 del Regla-
mento reproducido a continuación del artículo 25 de esta LIRPF.

(134)  Ver disposición transitoria novena de esta Ley y disposición final 
primera apartado 2 de esta Ley. 
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a) En el supuesto de transmisión onerosa 
o lucrativa, la diferencia entre los valores de 
adquisición y transmisión de los elementos pa-
trimoniales. 

b) En los demás supuestos, el valor de mer-
cado de los elementos patrimoniales o partes 
proporcionales, en su caso. 

2. Si se hubiesen efectuado mejoras en los 
elementos patrimoniales transmitidos, se dis-
tinguirá la parte del valor de enajenación que 
corresponda a cada componente del mismo. 

ARTÍCULO 35. TRANSMISIONES A TÍTULO 
ONEROSO (135). 

1. El valor de adquisición estará formado por 
la suma de:

a) El importe real por el que dicha adquisi-
ción se hubiera efectuado.

b) El coste de las inversiones y mejoras efec-
tuadas en los bienes adquiridos y los gastos y 
tributos inherentes a la adquisición, excluidos 
los intereses, que hubieran sido satisfechos por 
el adquirente.

En las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, este valor se minorará en el im-
porte de las amortizaciones.

2. El valor de transmisión será el importe real 
por el que la enajenación se hubiese efectuado. 
De este valor se deducirán los gastos y tribu-
tos a que se refiere la letra b) del apartado 1 en 
cuanto resulten satisfechos por el transmitente.

Por importe real del valor de enajenación 
se tomará el efectivamente satisfecho, siempre 
que no resulte inferior al normal de mercado, 
en cuyo caso prevalecerá éste.

Artículo 40. determinación del valor de ad-
quisición. 

1. El valor de adquisición de los elementos 
patrimoniales transmitidos se minorará en el 
importe de las amortizaciones fiscalmente de-
ducibles, computándose en todo caso la amor-
tización mínima, con independencia de la efec-
tiva consideración de ésta como gasto. 

A estos efectos, se considerará como amor-
tización mínima la resultante del período máxi-
mo de amortización o el porcentaje fijo que 
corresponda, según cada caso. 

(135)  Texto modificado por el artículo primero veintiuno de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

2. Tratándose de la transmisión de elemen-
tos patrimoniales afectos a actividades econó-
micas, se considerará como valor de adquisi-
ción el valor contable, teniendo en cuenta las 
amortizaciones que hubieran sido fiscalmente 
deducibles, sin perjuicio de la amortización 
mínima a que se refiere el apartado anterior. 
Cuando los elementos patrimoniales hubieran 
sido afectados a la actividad después de su ad-
quisición y con anterioridad al 1 de enero de 
1999, se tomará como fecha de adquisición la 
que corresponda a la afectación. 

Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014 

 (BOE de 26 de diciembre).

(...)

Artículo 62. Coeficientes de actualización del valor 
de adquisición.

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, para las transmisiones de bienes inmuebles 
no afectos a actividades económicas que se efectúen 
durante el año 2014, los coeficientes de actualización 
del valor de adquisición serán los siguientes:

Año de adquisición Coeficiente

1994 y anteriores 1,3299

1995 1,4050

1996 1,3569

1997 1,3299

1998 1,3041

1999 1,2807

2000 1,2560

2001 1,2314

2002 1,2072

2003 1,1836

2004 1,1604

2005 1,1376

2006 1,1152

2007 1,0934

2008 1,0720

2009 1,0510

2010 1,0406

2011 1,0303

2012 1,0201

2013 1,0100
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No obstante, cuando las inversiones se hubieran 
efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplica-
ción el coeficiente 1,4050.

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad 
exigirá que la inversión hubiese sido realizada con más 
de un año de antelación a la fecha de la transmisión del 
bien inmueble.

Dos. A efectos de la actualización del valor de ad-
quisición prevista en el apartado anterior, los coeficien-
tes aplicables a los bienes inmuebles afectos a activi-
dades económicas serán los previstos para el Impuesto 
sobre Sociedades en el artículo 66 de esta Ley.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actua-
lizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del 
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas 
urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización 
de la actividad económica, o en el artículo 9 de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan di-
versas medidas tributarias dirigidas a la consolidación 
de las finanzas públicas y al fomento de la actividad 
económica, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Los coeficientes de actualización a que se refie-
re el apartado anterior se aplicarán sobre el precio de 
adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas 
correspondientes al mismo, sin tomar en consideración 
el importe del incremento neto del valor resultante de 
las operaciones de actualización.

2.ª La diferencia entre las cantidades determinadas 
por la aplicación de lo establecido en el número anterior 
se minorará en el importe del valor anterior del elemen-
to patrimonial.

Para determinar el valor anterior del elemento pa-
trimonial actualizado se tomarán los valores que hayan 
sido considerados a los efectos de aplicar los coeficien-
tes de actualización.

3.ª El importe que resulte de las operaciones des-
critas en el número anterior se minorará en el incre-
mento neto de valor derivado de las operaciones de 
actualización previstas en el Real Decreto-ley 7/1996 
o en la Ley 16/2012, siendo la diferencia positiva así 
determinada el importe de la depreciación monetaria.

4.ª La ganancia o pérdida patrimonial será el resul-
tado de minorar la diferencia entre el valor de transmi-
sión y el valor contable en el importe de la depreciación 
monetaria a que se refiere el número anterior.

ARTÍCULO 36. TRANSMISIONES A TÍTULO LU-
CRATIvO. 

Cuando la adquisición o la transmisión hu-
biera sido a título lucrativo se aplicarán las 
reglas del artículo anterior, tomando por im-
porte real de los valores respectivos aquéllos 
que resulten de la aplicación de las normas del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, sin 
que puedan exceder del valor de mercado. 

En las adquisiciones lucrativas, a que se re-
fiere el párrafo c) del apartado 3 del artículo 
33 de esta Ley, el donatario se subrogará en la 
posición del donante respecto de los valores y 
fechas de adquisición de dichos bienes.

ARTÍCULO 37. NORMAS ESPECÍfICAS dE vA-
LORACIÓN (136), (137), (138) y (139). 

1. Cuando la alteración en el valor del patri-
monio proceda: 

a) (140) De la transmisión a título oneroso 
de valores admitidos a negociación en alguno 
de los mercados regulados de valores defini-
dos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
relativa a los mercados de instrumentos finan-
cieros, y representativos de la participación en 
fondos propios de sociedades o entidades, la 
ganancia o pérdida se computará por la dife-
rencia entre su valor de adquisición y el valor 
de transmisión, determinado por su cotización 
en dichos mercados en la fecha en que se pro-
duzca aquélla o por el precio pactado cuando 
sea superior a la cotización. El importe obteni-
do por la transmisión de derechos de suscrip-
ción procedentes de estos valores tendrá la 
consideración de ganancia patrimonial para el 
transmitente en el período impositivo en que 
se produzca la citada transmisión. Cuando se 
trate de acciones parcialmente liberadas, su 
valor de adquisición será el importe realmen-
te satisfecho por el contribuyente. Cuando se 
trate de acciones totalmente liberadas, el valor 
de adquisición tanto de éstas como de las que 
procedan resultará de repartir el coste total 
entre el número de títulos, tanto los antiguos 
como los liberados que correspondan. 

b) (141) y (142) De la transmisión a título one-
roso de valores no admitidos a negociación en 
alguno de los mercados regulados de valores 

(136)  Ver Disposición Adicional Séptima de esta Ley en relación con la 
actividad de transporte por autotaxi. 

(137)  Ver disposición adicional decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden 
Social (boE de 31 de diciembre), referente a los préstamos de 
valores, reproducida a continuación del artículo 25 de esta Ley. 

(138)  La Disposición Adicional Quinta de la Ley 62/2003, de 30 de di-
ciembre (boE de 31 de diciembre), reproducida a continuación 
del artículo 25 de esta Ley otorga a las cuotas participativas de 
las Cajas de Ahorro el mismo régimen fiscal que a las acciones y 
participaciones en el capital social o fondos propios de entidades. 

(139)  Ver régimen transitorio de sociedades transparentes en las dis-
posiciones transitorias 15ª y 16ª del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades. Para el régimen transitorio de 
sociedades patrimoniales, ver disposiciones transitorias 22ª y 24ª 
de dicho Texto Refundido. 

(140)  Texto letra a) modificado por el artículo primero veintidós de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre) en vigor el 1 de enero de 2017.

(141)  Ver disposición adicional 8ª de esta LIRPF.
(142)  Texto modificado por el artículo primero veintidós de la Ley 

26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 
2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participa-
ción en fondos propios de sociedades o enti-
dades, la ganancia o pérdida se computará por 
la diferencia entre su valor de adquisición y el 
valor de transmisión.

Salvo prueba de que el importe efectiva-
mente satisfecho se corresponde con el que 
habrían convenido partes independientes en 
condiciones normales de mercado, el valor de 
transmisión no podrá ser inferior al mayor de 
los dos siguientes:

El valor del patrimonio neto que corres-
ponda a los valores transmitidos resultante del 
balance correspondiente al último ejercicio ce-
rrado con anterioridad a la fecha del devengo 
del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 
por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anteriori-
dad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios 
los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de 
actualización de balances.

El valor de transmisión así calculado se ten-
drá en cuenta para determinar el valor de ad-
quisición de los valores o participaciones que 
corresponda al adquirente.

El importe obtenido por la transmisión de 
derechos de suscripción procedentes de estos 
valores o participaciones tendrá la considera-
ción de ganancia patrimonial para el transmi-
tente en el período impositivo en que se pro-
duzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente 
liberadas, su valor de adquisición será el impor-
te realmente satisfecho por el contribuyente. 
Cuando se trate de acciones totalmente libe-
radas, el valor de adquisición, tanto de éstas 
como de las que procedan, resultará de re-
partir el coste total entre el número de títu-
los, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan.

c) (143) De la transmisión o el reembolso a 
título oneroso de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones de inversión colectiva a las que se 
refiere el artículo 94 de esta Ley, la ganancia o 

(143)  Texto modificado por el artículo primero veintidós de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

pérdida patrimonial se computará por la dife-
rencia entre su valor de adquisición y el valor 
de transmisión, determinado por el valor liqui-
dativo aplicable en la fecha en que dicha trans-
misión o reembolso se produzca o, en su de-
fecto, por el último valor liquidativo publicado. 
Cuando no existiera valor liquidativo se tomará 
el valor del patrimonio neto que corresponda a 
las acciones o participaciones transmitidas re-
sultante del balance correspondiente al último 
ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del 
devengo del Impuesto.

En supuestos distintos del reembolso de 
participaciones, el valor de transmisión así cal-
culado no podrá ser inferior al mayor de los dos 
siguientes:

– El precio efectivamente pactado en la 
transmisión.

– El valor de cotización en mercados se-
cundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros y, 
en particular, en sistemas multilaterales de ne-
gociación de valores previstos en el Capítulo I 
del Título x de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, en la fecha de la transmi-
sión (144).

A los efectos de determinar el valor de ad-
quisición, resultará de aplicación, cuando pro-
ceda, lo dispuesto en la letra a) de este apar-
tado 1.

No obstante lo dispuesto en los párrafos an-
teriores, en el caso de transmisiones de partici-
paciones en los fondos de inversión cotizados 
o de acciones de SICAV índice cotizadas, a los 
que se refiere el artículo 79 del Reglamento de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de institucio-
nes de inversión colectiva, aprobado por el Real 
Decreto 1082/2012, de 13 de julio, realizadas en 
bolsa de valores, el valor de transmisión se de-
terminará conforme a lo previsto en la letra a) 
de este apartado.

d) De las aportaciones no dinerarias a so-
ciedades, la ganancia o pérdida se determinará 
por la diferencia entre el valor de adquisición 
de los bienes o derechos aportados y la canti-
dad mayor de las siguientes: 

Primera.-El valor nominal de las acciones o 
participaciones sociales recibidas por la aporta-
ción o, en su caso, la parte correspondiente del 
mismo. A este valor se añadirá el importe de las 
primas de emisión. 

(144)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) 
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Segunda.-El valor de cotización de los títu-
los recibidos en el día en que se formalice la 
aportación o el inmediato anterior. 

Tercera.-El valor de mercado del bien o de-
recho aportado. 

El valor de transmisión así calculado se 
tendrá en cuenta para determinar el valor de 
adquisición de los títulos recibidos como con-
secuencia de la aportación no dineraria. 

e) En los casos de separación de los socios 
o disolución de sociedades, se considerará ga-
nancia o pérdida patrimonial, sin perjuicio de 
las correspondientes a la sociedad, la diferencia 
entre el valor de la cuota de liquidación social 
o el valor de mercado de los bienes recibidos y 
el valor de adquisición del título o participación 
de capital que corresponda. 

En los casos de escisión, fusión o absorción 
de sociedades, la ganancia o pérdida patrimo-
nial del contribuyente se computará por la 
diferencia entre el valor de adquisición de los 
títulos, derechos o valores representativos de 
la participación del socio y el valor de mercado 
de los títulos, numerario o derechos recibidos 
o el valor del mercado de los entregados. 

f) De un traspaso, la ganancia patrimonial 
se computará al cedente en el importe que le 
corresponda en el traspaso. 

Cuando el derecho de traspaso se haya ad-
quirido mediante precio, éste tendrá la consi-
deración de precio de adquisición. 

g) De indemnizaciones o capitales asegu-
rados por pérdidas o siniestros en elementos 
patrimoniales, se computará como ganancia 
o pérdida patrimonial la diferencia entre la 
cantidad percibida y la parte proporcional del 
valor de adquisición que corresponda al daño. 
Cuando la indemnización no fuese en metáli-
co, se computará la diferencia entre el valor de 
mercado de los bienes, derechos o servicios 
recibidos y la parte proporcional del valor de 
adquisición que corresponda al daño. Sólo se 
computará ganancia patrimonial cuando se de-
rive un aumento en el valor del patrimonio del 
contribuyente. 

h) De la permuta de bienes o derechos, in-
cluido el canje de valores, la ganancia o pérdi-
da patrimonial se determinará por la diferencia 
entre el valor de adquisición del bien o derecho 
que se cede y el mayor de los dos siguientes: 

– El valor de mercado del bien o derecho 
entregado. 

– El valor de mercado del bien o derecho 
que se recibe a cambio. 

i) De la extinción de rentas vitalicias o tem-
porales, la ganancia o pérdida patrimonial se 
computará, para el obligado al pago de aqué-

llas, por diferencia entre el valor de adquisición 
del capital recibido y la suma de las rentas efec-
tivamente satisfechas. 

j) (145) En las transmisiones de elementos 
patrimoniales a cambio de una renta temporal 
o vitalicia, la ganancia o pérdida patrimonial se 
determinará por diferencia entre el valor ac-
tual financiero actuarial de la renta y el valor 
de adquisición de los elementos patrimoniales 
transmitidos. 

k) Cuando el titular de un derecho real de 
goce o disfrute sobre inmuebles efectúe su 
transmisión, o cuando se produzca su extin-
ción, para el cálculo de la ganancia o pérdida 
patrimonial el importe real a que se refiere el 
artículo 35.1.a) de esta ley se minorará de forma 
proporcional al tiempo durante el cual el titular 
no hubiese percibido rendimientos del capital 
inmobiliario. 

l) En las incorporaciones de bienes o dere-
chos que no deriven de una transmisión, se 
computará como ganancia patrimonial el valor 
de mercado de aquéllos. 

m) En las operaciones realizadas en los mer-
cados de futuros y opciones regulados por el 
Real Decreto 1814/1991, de 20 de diciembre, se 
considerará ganancia o pérdida patrimonial el 
rendimiento obtenido cuando la operación no 
suponga la cobertura de una operación princi-
pal concertada en el desarrollo de las activida-
des económicas realizadas por el contribuyen-
te, en cuyo caso tributarán de acuerdo con lo 
previsto en la sección 3.ª de este capítulo. 

n) (146) En las transmisiones de elementos 
patrimoniales afectos a actividades económi-
cas, se considerará como valor de adquisición 
el valor contable, sin perjuicio de las especia-
lidades que reglamentariamente puedan es-
tablecerse respecto a las amortizaciones que 
minoren dicho valor. 

2. (147) y (148) A efectos de lo dispuesto en 
las letras a), b) y c) del apartado anterior, cuan-
do existan valores homogéneos se considerará 
que los transmitidos por el contribuyente son 
aquéllos que adquirió en primer lugar.

(145)  Ver artículo 14.2.d) de esta Ley. 
(146)  Ver artículo 23.2 del Reglamento reproducido a continuación del 

artículo 29 de esta Ley, artículo 40.2 del Reglamento reproducido 
a continuación del artículo 35 de esta Ley y disposición adicional 
séptima de esta Ley. 

(147)  Ver concepto de valores homogéneos en el artículo 8 del Regla-
mento reproducido a continuación del artículo 25 de esta Ley. 

(148)  Apartado 2 modificado por el artículo primero veintidós de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre) en vigor el 1 de enero de 2017.
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Cuando se trate de acciones totalmente li-
beradas, se considerará como antigüedad de 
las mismas la que corresponda a las acciones 
de las cuales procedan.

3. Lo dispuesto en los párrafos d), e) y h), 
para el canje de valores, del apartado 1 de 
este artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido en el capítulo VIII del título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades. 

4.(149) 

disposición transitoria primera. Transmi-
siones de elementos patrimoniales afectos 
realizadas con anterioridad al 1 de enero 
de 1998. 

1. Para la aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 21.3 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción 
vigente hasta 1 de enero de 2002, en la transmi-
sión, con anterioridad a 1 de enero de 1998, de 
elementos patrimoniales afectos al ejercicio de 
actividades económicas desarrolladas por con-
tribuyentes que determinasen su rendimiento 
neto mediante el método de estimación objeti-
va, se tomará como período de amortización el 
período máximo de amortización según tablas 
oficialmente aprobadas vigentes en el momen-
to de la reinversión. 

2. El plazo de permanencia de los elementos 
patrimoniales afectos a actividades económicas 
desarrolladas por contribuyentes que determi-
nasen su rendimiento neto mediante el méto-
do de estimación objetiva, al que se refiere el 
artículo 21.4 de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, en la re-
dacción vigente hasta 1 de enero de 2002, será, 
cuando la reinversión se hubiera efectuado 
con anterioridad al 1 de enero de 1998, de siete 
años, excepto que su vida útil, calculada según 
el período máximo de amortización según ta-
blas oficialmente aprobadas en el momento de 
la reinversión, fuera inferior. 

3. Los contribuyentes que determinasen su 
rendimiento neto por el método de estimación 
objetiva que se hubieran acogido a la exención 
por reinversión prevista en el artículo 127 de la 
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, en la redacción vigente hasta 

(149)  Se suprime apartado 4 por el artículo primero veintitrés de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre) en vigor el 1 de enero de 2017.

1 de enero de 1999, deberán mantener afectos 
al desarrollo de su actividad económica los ele-
mentos patrimoniales objeto de la reinversión 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.ª Cuando la transmisión y la reinversión 
hubiera tenido lugar con anterioridad al 1 de 
enero de 1998, el plazo de permanencia del 
elemento patrimonial se determinará según 
el período máximo de amortización según ta-
blas oficialmente aprobadas vigentes en el mo-
mento de la reinversión. También se entenderá 
cumplido el requisito de permanencia cuando 
el elemento patrimonial se hubiera mantenido 
durante los siete años siguientes al cierre del 
período impositivo en que venció el plazo de 
los tres años posteriores a la fecha de entrega o 
puesta a disposición del elemento patrimonial 
cuya transmisión originó la renta exenta. 

2.ª Cuando la reinversión hubiera tenido lu-
gar con posterioridad al 1 de enero de 1998, el 
período máximo de amortización al que se re-
fiere la regla anterior se determinará de acuer-
do con la tabla de amortización prevista en el 
artículo 37.2 de este Reglamento. 

disposición transitoria segunda. Reinver-
sión de beneficios extraordinarios. 

Los contribuyentes que, en períodos impo-
sitivos iniciados con anterioridad a 1 de enero 
de 2002, hubieran transmitido elementos patri-
moniales afectos a las actividades económicas 
por ellos desarrolladas y hubieran optado por 
aplicar lo previsto en el artículo 21 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto so-
bre Sociedades, en la redacción vigente hasta 
1 de enero de 2002, integrarán el importe total 
de la ganancia patrimonial en la base imponi-
ble general de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 36.2 de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y otras normas tributarias, y 40 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
214/1999, de 5 de febrero, según las redaccio-
nes vigentes hasta 1 de enero de 2003. 

Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inver-
sión en el Mercado Inmobiliario.

(BOE de 27 de octubre)

(...)
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Artículo 10. Régimen fiscal especial de los socios 
(150).

(...)

2. (151) Las rentas obtenidas en la transmisión o 
reembolso de la participación en el capital de las so-
ciedades que hayan optado por la aplicación de este 
régimen, recibirán el siguiente tratamiento:

(…)

b) Cuando el transmitente o perceptor sea un con-
tribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, la ganancia o pérdida patrimonial se de-
terminará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 37 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

(...)

Artículo 12. Régimen fiscal de la entrada-salida de 
este régimen fiscal especial (152).

(...)

2. En el caso de sociedades que estuviesen tribu-
tando por este régimen fiscal especial y pasen a tri-
butar por otro régimen distinto, la renta derivada de la 
transmisión de inmuebles poseídos al inicio del período 
impositivo en que la sociedad pase a tributar por otro 
régimen fiscal distinto, realizada en períodos en que es 
de aplicación ese otro régimen, se entenderá genera-
da de forma lineal, salvo prueba en contrario, durante 
todo el tiempo de tenencia del inmueble transmitido. La 
parte de dicha renta imputable a períodos impositivos 
en los que resultó de aplicación este régimen especial 
se gravará según lo establecido en esta Ley. Este mis-
mo criterio se aplicará a las rentas procedentes de la 
transmisión de las participaciones en otras entidades a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de esta ley.

Disposición transitoria primera. Opción por la apli-
cación del régimen fiscal especial.

Podrá optarse por la aplicación del régimen fiscal 
especial en los términos establecidos en el artículo 8 
de esta Ley, aún cuando no se cumplan los requisitos 
exigidos en la misma, a condición de que tales requisi-

(150)  Redacción dada por la disposición final octava. nueve de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.

(151)  Apartado 2 modificado por la Disposición final 7ª. Dos de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

(152)  Redacción dada por la disposición final octava. once de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013. 

tos se cumplan dentro de los dos años siguientes a la 
fecha de la opción por aplicar dicho régimen.

El incumplimiento de tal condición supondrá que la 
sociedad pase a tributar por el régimen general del Im-
puesto sobre Sociedades a partir del propio periodo im-
positivo en que se manifieste dicho incumplimiento. Ade-
más, la sociedad estará obligada a ingresar, junto con la 
cuota de dicho periodo impositivo, la diferencia entre la 
cuota que por dicho impuesto resulte de aplicar el régi-
men general y la cuota ingresada que resultó de aplicar el 
régimen fiscal especial en los periodos impositivos ante-
riores, sin perjuicio de los intereses de demora, recargos 
y sanciones que, en su caso, resulten procedentes.

Tratándose de socios que sean contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin estableci-
miento permanente, el régimen fiscal previsto en el artículo 
10 de esta Ley resultará de aplicación si la sociedad cum-
ple los requisitos exigidos en esta Ley en el momento en 
que el contribuyente presente la autoliquidación por dichos 
impuestos. Si dichos requisitos se cumplieran con poste-
rioridad a la presentación de la autoliquidación y antes de 
la finalización del plazo señalado en el párrafo primero an-
terior, el contribuyente podrá solicitar la rectificación de la 
misma al objeto de poder aplicarse el citado régimen fiscal.

Tratándose de socios que sean sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes con estableci-
miento permanente, aplicarán el régimen fiscal previsto 
en el artículo 10 de esta Ley aún cuando la sociedad no 
cumpla los requisitos exigidos en esta Ley en el momen-
to en que el sujeto pasivo o contribuyente presente la 
autoliquidación por dichos impuestos. Si dichos requisi-
tos no se cumplieran en el plazo señalado en el párrafo 
primero anterior, el sujeto pasivo o contribuyente podrá 
solicitar la rectificación de la misma al objeto de poder 
aplicarse el régimen fiscal general que corresponda.

ARTÍCULO 38.GANANCIAS ExCLUIdAS dE 
GRAvAMEN EN SUPUESTOS dE REINvER-
SIÓN.(153), (154) y (155).

1. Podrán excluirse de gravamen las ganan-
cias patrimoniales obtenidas por la transmisión 
de la vivienda habitual del contribuyente, siem-
pre que el importe total obtenido por la trans-
misión se reinvierta en la adquisición de una 
nueva vivienda habitual en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

(153)  Texto modificado por el artículo 27.dos de la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 
(boE de 28 de septiembre), en vigor el 29 de septiembre de 2013.

(154)  Ver disposición adicional vigésima tercera y disposiciones adi-
cionales trigésimo séptima y trigésimo octava.2 de esta LIRPF. 

(155)  Se modifica el título del artículo 38 por el artículo primero veinti-
cuatro de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tribu-
tarias (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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Cuando el importe reinvertido sea inferior al 
total de lo percibido en la transmisión, única-
mente se excluirá de tributación la parte pro-
porcional de la ganancia patrimonial obtenida 
que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. Podrán excluirse de gravamen las ganan-
cias patrimoniales que se pongan de manifies-
to con ocasión de la transmisión de acciones o 
participaciones por las que se hubiera practica-
do la deducción prevista en el artículo 68.1 de 
esta Ley, siempre que el importe total obtenido 
por la transmisión de las mismas se reinvierta 
en la adquisición de acciones o participaciones 
de las citadas entidades en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al 
total percibido en la transmisión, únicamente 
se excluirá de tributación la parte proporcional 
de la ganancia patrimonial obtenida que co-
rresponda a la cantidad reinvertida.

No resultará de aplicación lo dispuesto en 
este apartado en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contribuyente hubiera adqui-
rido valores homogéneos en el año anterior 
o posterior a la transmisión de las acciones o 
participaciones. En este caso, la exención no 
procederá respecto de los valores que como 
consecuencia de dicha adquisición permanez-
can en el patrimonio del contribuyente.

b) Cuando las acciones o participaciones 
se transmitan a su cónyuge, a cualquier per-
sona unida al contribuyente por parentesco, 
en línea recta o colateral, por consanguinidad 
o afinidad, hasta el segundo grado incluido, a 
una entidad respecto de la que se produzca, 
con el contribuyente o con cualquiera de las 
personas anteriormente citadas, alguna de las 
circunstancias establecidas en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuen-
tas anuales consolidadas, distinta de la propia 
entidad cuyas participaciones se transmiten.

3.(156) Podrán excluirse de gravamen las 
ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de 
elementos patrimoniales por contribuyentes 
mayores de 65 años, siempre que el importe 
total obtenido por la transmisión se destine en 
el plazo de seis meses a constituir una renta 
vitalicia asegurada a su favor, en las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen. 

(156)  Texto añadido por el artículo primero veinticuatro de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

La cantidad máxima total que a tal efecto podrá 
destinarse a constituir rentas vitalicias será de 
240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al 
total de lo percibido en la transmisión, única-
mente se excluirá de tributación la parte pro-
porcional de la ganancia patrimonial obtenida 
que corresponda a la cantidad reinvertida.

La anticipación, total o parcial, de los dere-
chos económicos derivados de la renta vitalicia 
constituida, determinará el sometimiento a 
gravamen de la ganancia patrimonial corres-
pondiente.

Artículo 41. Exención por reinversión en vi-
vienda habitual y en entidades de nueva o 
reciente creación (157).

1. Podrán gozar de exención las ganancias 
patrimoniales que se pongan de manifiesto en 
la transmisión de la vivienda habitual del con-
tribuyente cuando el importe total obtenido 
se reinvierta en la adquisición de una nueva 
vivienda habitual, en las condiciones que se es-
tablecen en este artículo. Cuando para adquirir 
la vivienda transmitida el contribuyente hubie-
ra utilizado financiación ajena, se considerará, 
exclusivamente a estos efectos, como importe 
total obtenido el resultante de minorar el valor 
de transmisión en el principal del préstamo que 
se encuentre pendiente de amortizar en el mo-
mento de la transmisión.

A estos efectos, se asimila a la adquisición 
de vivienda su rehabilitación, teniendo tal con-
sideración las obras en la misma que cumplan 
cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Que se trate de actuaciones subvenciona-
das en materia de rehabilitación de viviendas 
en los términos previstos en el Real Decreto 
233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el 
Plan Estatal de fomento del alquiler de vivien-
das, la rehabilitación edificatoria, y la regenera-
ción y renovación urbanas, 2013-2016.

b) Que tengan por objeto principal la re-
construcción de la vivienda mediante la con-
solidación y el tratamiento de las estructuras, 

(157)  Redacción dada por el artículo segundo. primero. dos del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio(boE 
de 6 de diciembre),con efectos desde 1 de enero de 2013.
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fachadas o cubiertas y otras análogas siempre 
que el coste global de las operaciones de reha-
bilitación exceda del 25 por ciento del precio de 
adquisición si se hubiese efectuado ésta duran-
te los dos años inmediatamente anteriores al 
inicio de las obras de rehabilitación o, en otro 
caso, del valor de mercado que tuviera la vivien-
da en el momento de dicho inicio. A estos efec-
tos, se descontará del precio de adquisición o 
del valor de mercado de la vivienda la parte pro-
porcional correspondiente al suelo.

Para la calificación de la vivienda como habi-
tual, se estará a lo dispuesto en el artículo 41 bis 
de este Reglamento.

2. Podrán gozar de exención las ganancias 
patrimoniales que se pongan de manifiesto en 
la transmisión de acciones o participaciones 
por las que se hubiera practicado la deducción 
prevista en el artículo 68.1 de la Ley del Impues-
to, siempre que el importe total obtenido por 
la transmisión se reinvierta en la adquisición de 
acciones o participaciones que cumplan los re-
quisitos previstos en los números 2.º, 3.º y 5.º de 
dicho artículo, en las condiciones que se esta-
blecen en este artículo.

3. La reinversión del importe obtenido en la 
enajenación deberá efectuarse, de una sola vez 
o sucesivamente, en un período no superior a 
dos años desde la fecha de transmisión de la vi-
vienda habitual o en un año desde la fecha de 
transmisión de las acciones o participaciones.

En particular, se entenderá que la reinver-
sión se efectúa dentro de plazo cuando la ven-
ta de la vivienda habitual se hubiese efectuado 
a plazos o con precio aplazado, siempre que el 
importe de los plazos se destine a la finalidad 
indicada dentro del período impositivo en que 
se vayan percibiendo.

Cuando, conforme a lo dispuesto en los pá-
rrafos anteriores, la reinversión no se realice 
en el mismo año de la enajenación, el contri-
buyente vendrá obligado a hacer constar en la 
declaración del Impuesto del ejercicio en el que 
se obtenga la ganancia de patrimonio su inten-
ción de reinvertir en las condiciones y plazos 
señalados.

Igualmente darán derecho a la exención por 
reinversión las cantidades obtenidas en la ena-
jenación que se destinen a satisfacer el precio 
de una nueva vivienda habitual que se hubiera 
adquirido en el plazo de los dos años anteriores 
a la transmisión de aquélla.

4. En el caso de que el importe de la reinver-
sión fuera inferior al total obtenido en la enaje-
nación, solamente se excluirá de gravamen la 
parte proporcional de la ganancia patrimonial 

que corresponda a la cantidad efectivamente 
invertida en las condiciones de este artículo.

5. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones establecidas en este artículo de-
terminará el sometimiento a gravamen de la 
parte de la ganancia patrimonial correspon-
diente.

En tal caso, el contribuyente imputará la 
parte de la ganancia patrimonial no exenta al 
año de su obtención, practicando autoliquida-
ción complementaria, con inclusión de los in-
tereses de demora, y se presentará en el plazo 
que medie entre la fecha en que se produzca 
el incumplimiento y la finalización del plazo re-
glamentario de declaración correspondiente al 
período impositivo en que se produzca dicho 
incumplimiento.

Artículo 41 bis. Concepto de vivienda habi-
tual a efectos de determinadas exenciones 
(158).

1. A los efectos previstos en los artículos 7.t), 
33.4.b), y 38 de la Ley del Impuesto se considera 
vivienda habitual del contribuyente la edifica-
ción que constituya su residencia durante un 
plazo continuado de, al menos, tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda 
tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar de 
no haber transcurrido dicho plazo, se produzca 
el fallecimiento del contribuyente o concurran 
otras circunstancias que necesariamente exijan 
el cambio de domicilio, tales como celebración 
de matrimonio, separación matrimonial, tras-
lado laboral, obtención del primer empleo, o 
cambio de empleo, u otras análogas justifica-
das.

2. Para que la vivienda constituya la residen-
cia habitual del contribuyente debe ser habita-
da de manera efectiva y con carácter perma-
nente por el propio contribuyente, en un plazo 
de doce meses, contados a partir de la fecha de 
adquisición o terminación de las obras.

No obstante, se entenderá que la vivienda 
no pierde el carácter de habitual cuando se 
produzcan las siguientes circunstancias:

(158)  Artículo añadido por el artículo segundo. primero. tres del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio(boE 
de 6 de diciembre),con efectos desde 1 de enero de 2013.
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Cuando se produzca el fallecimiento del 
contribuyente o concurran otras circunstan-
cias que necesariamente impidan la ocupación 
de la vivienda, en los términos previstos en el 
apartado 1 de este artículo.

Cuando éste disfrute de vivienda habitual 
por razón de cargo o empleo y la vivienda ad-
quirida no sea objeto de utilización, en cuyo 
caso el plazo antes indicado comenzará a con-
tarse a partir de la fecha del cese.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de 
manera efectiva y permanente por el contribu-
yente en el plazo de doce meses, contados a 
partir de la fecha de adquisición o terminación 
de las obras, el plazo de tres años previsto en 
el apartado anterior se computará desde esta 
última fecha.

3. A los exclusivos efectos de la aplicación de 
las exenciones previstas en los artículos 33.4. b) 
y 38 de la Ley del Impuesto, se entenderá que 
el contribuyente está transmitiendo su vivien-
da habitual cuando, con arreglo a lo dispuesto 
en este artículo, dicha edificación constituya su 
vivienda habitual en ese momento o hubiera te-
nido tal consideración hasta cualquier día de los 
dos años anteriores a la fecha de transmisión.

(...)

disposición transitoria novena. Ampliación 
del plazo de dos años para transmitir la 
vivienda habitual a efectos de la exención 
por reinversión, cuando previamente se 
hubiera adquirido otra vivienda en los ejer-
cicios 2006, 2007 y 2008 (159). 

En aquellos casos en los que se adquiriera 
una nueva vivienda previamente a la transmi-
sión de su vivienda habitual y dicha adquisición 
hubiera tenido lugar durante los ejercicios 
2006, 2007 ó 2008, el plazo de dos años a que se 
refiere el último párrafo del apartado 2 del artí-
culo 41 de este Reglamento para la transmisión 
de la vivienda habitual se ampliará hasta el día 
31 de diciembre de 2010. 

En los casos anteriores, se entenderá que el 
contribuyente está transmitiendo su vivienda 
habitual cuando se cumpla lo establecido en el 
apartado 4 del artículo 54 de este Reglamento, 
así como cuando la vivienda que se transmite 
hubiese dejado de tener la consideración de 
vivienda habitual por haber trasladado su resi-

(159)  Disposición añadida por el artículo 8 del Real Decreto 1975/2008, 
de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en 
materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a la vivienda 
(boE de 2 de diciembre), de aplicación a partir de 1 de enero de 
2008, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final única. 

dencia habitual a la nueva vivienda en cualquier 
momento posterior a la adquisición de ésta úl-
tima.

Artículo 42. Exención por reinversión en 
rentas vitalicias (160).

1. Podrán gozar de exención las ganancias 
patrimoniales que se pongan de manifiesto en 
la transmisión de elementos patrimoniales por 
contribuyentes mayores de 65 años, siempre 
que el importe total obtenido por la transmi-
sión se destine a constituir una renta vitalicia 
asegurada a su favor, en las condiciones que se 
establecen en este artículo.

2. La renta vitalicia deberá constituirse en el 
plazo de seis meses desde la fecha de transmi-
sión del elemento patrimonial.

No obstante, cuando la ganancia patrimonial 
esté sometida a retención y el valor de trans-
misión minorado en el importe de la retención 
se destine íntegramente a constituir una ren-
ta vitalicia en el citado plazo de seis meses, el 
plazo para destinar el importe de la retención 
a la constitución de la renta vitalicia se amplia-
rá hasta la finalización del ejercicio siguiente a 
aquel en el que se efectúe la transmisión.

3. Para la aplicación de la exención se debe-
rán cumplir además los siguientes requisitos:

a) El contrato de renta vitalicia deberá sus-
cribirse entre el contribuyente, que tendrá 
condición de beneficiario, y una entidad asegu-
radora.

En los contratos de renta vitalicia podrán 
establecerse mecanismos de reversión o perío-
dos ciertos de prestación o fórmulas de contra-
seguro en caso de fallecimiento una vez consti-
tuida la renta vitalicia.

b) La renta vitalicia deberá tener una perio-
dicidad inferior o igual al año, comenzar a per-
cibirse en el plazo de un año desde su constitu-
ción, y el importe anual de las rentas no podrá 
decrecer en más de un cinco por ciento respec-
to del año anterior.

c) El contribuyente deberá comunicar a la 
entidad aseguradora que la renta vitalicia que 
se contrata constituye la reinversión del impor-
te obtenido por la transmisión de elementos 
patrimoniales, a efectos de la aplicación de la 
exención prevista en este artículo.

(160)   Redacción dada por el artículo primero. doce del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.
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4. La cantidad máxima total cuya reinversión 
en la constitución de rentas vitalicias dará dere-
cho a aplicar la exención será de 240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al 
total obtenido en la enajenación, únicamente 
se excluirá de tributación la parte proporcional 
de la ganancia patrimonial obtenida que co-
rresponda a la cantidad reinvertida.

Si como consecuencia de la reinversión del 
importe de una transmisión en una renta vitali-
cia se superase, considerando las reinversiones 
anteriores, la cantidad de 240.000 euros, única-
mente se considerará reinvertido el importe de 
la diferencia entre 240.000 euros y el importe de 
las reinversiones anteriores.

Cuando, conforme a lo dispuesto en este ar-
tículo, la reinversión no se realice en el mismo 
año de la enajenación, el contribuyente vendrá 
obligado a hacer constar en la declaración del 
Impuesto del ejercicio en el que se obtenga la 
ganancia de patrimonio su intención de rein-
vertir en las condiciones y plazos señalados.

5. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones establecidas en este artículo, o la 
anticipación, total o parcial, de los derechos 
económicos derivados de la renta vitalicia 
constituida, determinará el sometimiento a 
gravamen de la ganancia patrimonial corres-
pondiente.

En tal caso, el contribuyente imputará la 
ganancia patrimonial no exenta al año de su 
obtención, practicando autoliquidación com-
plementaria, con inclusión de los intereses de 
demora, y se presentará en el plazo que medie 
entre la fecha en que se produzca el incumpli-
miento y la finalización del plazo reglamenta-
rio de declaración correspondiente al período 
impositivo en que se produzca dicho incumpli-
miento.

ARTÍCULO 39. GANANCIAS PATRIMONIALES 
NO jUSTIfICAdAS (161).

1. Tendrán la consideración de ganancias de 
patrimonio no justificadas los bienes o dere-
chos cuya tenencia, declaración o adquisición 
no se corresponda con la renta o patrimonio 
declarados por el contribuyente, así como la in-
clusión de deudas inexistentes en cualquier de-
claración por este impuesto o por el Impuesto 
sobre el Patrimonio, o su registro en los libros 
o registros oficiales.

(161)  Redacción dada por el artículo 3. dos de la Ley 7/2012, de 29 de oc-
tubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuesta-
ria y de adecuación de la normativa financiera para la intensifica-
ción de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude 
(boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

Las ganancias patrimoniales no justificadas 
se integrarán en la base liquidable general del 
periodo impositivo respecto del que se descu-
bran, salvo que el contribuyente pruebe sufi-
cientemente que ha sido titular de los bienes 
o derechos correspondientes desde una fecha 
anterior a la del periodo de prescripción.

2. En todo caso tendrán la consideración 
de ganancias de patrimonio no justificadas y 
se integrarán en la base liquidable general del 
periodo impositivo más antiguo entre los no 
prescritos susceptible de regularización, la 
tenencia, declaración o adquisición de bienes 
o derechos respecto de los que no se hubie-
ra cumplido en el plazo establecido al efecto 
la obligación de información a que se refiere 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No obstante, no resultará de aplicación lo 
previsto en este apartado cuando el contribu-
yente acredite que la titularidad de los bienes 
o derechos corresponde con rentas declaradas, 
o bien con rentas obtenidas en periodos im-
positivos respecto de los cuales no tuviese la 
condición de contribuyente por este Impuesto.

Real Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo, por el 
que se introducen diversas medidas tributarias 
y administrativas dirigidas a la reducción del 
déficit público.

(BOE de 31 de marzo)

(...)

Disposición adicional primera. Declaración tributa-
ria especial (162).

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades o 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que sean titu-
lares de bienes o derechos que no se correspondan con 
las rentas declaradas en dichos impuestos, podrán pre-
sentar la declaración prevista en esta disposición con el 
objeto de regularizar su situación tributaria, siempre que 
hubieran sido titulares de tales bienes o derechos con 
anterioridad a la finalización del último período impositi-
vo cuyo plazo de declaración hubiera finalizado antes de 
la entrada en vigor de esta disposición.

2. Las personas y entidades previstas en el aparta-
do 1 anterior deberán presentar una declaración e in-
gresar la cuantía resultante de aplicar al importe o valor 

(162)  Ver orden HAP/1182/2012, de 31 de mayo, por la que se desarro-
lla la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 12/2012, 
de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas 
tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit 
público, se aprueban cuantas medidas resultan necesarias para 
su cumplimiento, así como el modelo 750, declaración tributaria 
especial, y se regulan las condiciones generales y procedimiento 
para su presentación (boE de 4 de junio). 
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de adquisición de los bienes o derechos a que se re-
fiere el párrafo anterior, el porcentaje del 10 por ciento.

El cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior determinará la no exigibilidad de sanciones, intere-
ses ni recargos.

Junto con esta declaración deberá incorporarse la 
información necesaria que permita identificar los cita-
dos bienes y derechos.

3. El importe declarado por el contribuyente tendrá 
la consideración de renta declarada a los efectos pre-
vistos en el artículo 39 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el artículo 
134 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo.

4. No resultará de aplicación lo establecido en esta 
disposición en relación con los impuestos y períodos 
impositivos respecto de los cuales la declaración e in-
greso se hubiera producido después de que se hubiera 
notificado por la Administración tributaria la iniciación 
de procedimientos de comprobación o investigación 
tendentes a la determinación de las deudas tributarias 
correspondiente a los mismos.

5. El Ministro de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas aprobará el modelo de declaración, lugar de 
presentación e ingreso de la misma, así como cuantas 
otras medidas sean necesarias para el cumplimiento 
de esta disposición.

El plazo para la presentación de las declaraciones y 
su ingreso finalizará el 30 de noviembre de 2012.

6. (163) Cuando el titular jurídico del bien o derecho 
objeto de la declaración tributaria especial no resida en 
territorio español y no coincida con el titular real, se po-
drá considerar titular a este último siempre que llegue a 
ostentar la titularidad jurídica de los bienes o derechos 
con anterioridad a 31 de diciembre de 2013.

La posterior adquisición de la titularidad jurídica de 
los citados bienes o derechos por el titular real deter-
minará que este se subrogue en la posición de aquel 
respecto de los valores y fechas de adquisición de los 
bienes o derechos y que no se integren en la base 
imponible de los impuestos a los que se refiere esta 
Disposición adicional las rentas que se pongan de ma-
nifiesto con ocasión de dicha adquisición.

7. (164). El valor de adquisición de los bienes y de-
rechos objeto de la declaración especial será válido a 
efectos fiscales en relación con los impuestos a que 
se refiere el apartado 1 anterior, a partir de la fecha de 
presentación de la declaración y realización del ingreso 
correspondiente. No obstante, cuando el valor de adqui-

(163)  Apartado 6 introducido por la disposición final tercera de la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberali-
zación del comercio y de determinados servicios (boE de 27 de 
diciembre), con efectos desde el 31/03/2012. 

(164)  Apartado 7 introducido por la disposición final tercera de la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberali-
zación del comercio y de determinados servicios (boE de 27 de 
diciembre), con efectos desde el 31/03/2012. 

sición sea superior al valor normal de mercado de los 
bienes o derechos en esa fecha, a efectos de futuras 
transmisiones únicamente serán computables las pérdi-
das o en su caso, los rendimientos negativos, en la me-
dida que excedan de la diferencia entre ambos valores.

En ningún caso serán fiscalmente deducibles las 
pérdidas por deterioro o correcciones de valor corres-
pondientes a los bienes y derechos objeto de la decla-
ración especial, ni las pérdidas derivadas de la transmi-
sión de tales bienes y derechos cuando el adquirente 
sea una persona o entidad vinculada en los términos 
establecidos en el artículo 16 del Texto Refundido de 
la ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Cuando sean objeto de declaración bienes o dere-
chos cuya titularidad se corresponda parcialmente con 
rentas declaradas, los citados bienes o derechos man-
tendrán a efectos fiscales el valor que tuvieran con an-
terioridad a la presentación de la declaración especial

(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 
normativa tributaria y presupuestaria y de ade-
cuación de la normativa financiera para la inten-
sificación de las actuaciones en la prevención y 
lucha contra el fraude.

(BOE de 30 de octubre).

(...)

Disposición adicional primera. Régimen sancio-
nador en supuestos de ganancias patrimoniales 
no justificadas y de presunción de obtención de 
rentas.

La aplicación de lo dispuesto en el artículo 39.2 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio, y en el artículo 134.6 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, deter-
minará la comisión de infracción tributaria, que tendrá 
la consideración de muy grave, y se sancionará con 
una multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento 
del importe de la base de la sanción.

La base de la sanción será la cuantía de la cuota 
íntegra resultante de la aplicación de los artículos ci-
tados en el párrafo anterior. A los solos efectos de la 
determinación de la base de sanción, no se tendrán 
en cuenta para su cálculo las cantidades pendientes 
de compensación, deducción o aplicación procedentes 
de ejercicios anteriores o correspondientes al ejercicio 
objeto de comprobación que pudieran minorar la base 
imponible o liquidable o la cuota íntegra.
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La sanción establecida en esta disposición adicio-
nal será incompatible con las que corresponderían por 
las infracciones que se pudiesen haber cometido en re-
lación con las ganancias patrimoniales no justificadas 
o la presunción de obtención de rentas reguladas en 
los artículos 191 a 195 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

En estos supuestos resultará de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional segunda. Imputación de ga-
nancias de patrimonio no justificadas y de rentas 
presuntas.

La imputación regulada en el apartado 2 del artículo 
39 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
y en el apartado 6 del artículo 134 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, estable-
cidos por esta Ley, se realizará al periodo impositivo que 
proceda según lo señalado en dichos preceptos en el 
que hubiesen estado en vigor dichos apartados.

(...)

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

(...)

Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, del Código Penal en materia de 
transparencia y lucha contra el fraude fiscal y 
en la Seguridad Social.

 (BOE de 28 de diciembre)

(...)

Disposición adicional única. Efectos de la declara-
ción tributaria especial.

Se entenderán declaradas dentro del plazo esta-
blecido en la normativa de cada tributo respecto de 
cada período impositivo en el que deban imputarse, 
las rentas inicialmente no declaradas regularizadas a 
través de la declaración tributaria especial prevista en 
la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 
12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen di-
versas medidas tributarias y administrativas dirigidas a 
la reducción del déficit público.

(...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los 
veinte días de su completa publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.»

CAPÍTULO III 
REGLAS ESPECIALES DE VALoRACIóN 

ARTÍCULO 40. ESTIMACIÓN dE RENTAS. 

1. La valoración de las rentas estimadas 
a que se refiere el artículo 6.5 de esta Ley se 
efectuará por el valor normal en el mercado. Se 
entenderá por éste la contraprestación que se 
acordaría entre sujetos independientes, salvo 
prueba en contrario. 

2. (165) Si se trata de préstamos y operacio-
nes de captación o utilización de capitales aje-
nos en general, se entenderá por valor normal 
en el mercado el tipo de interés legal del dinero 
que se halle en vigor el último día del período 
impositivo. 

ARTÍCULO 41. OPERACIONES vINCULAdAS. 

La valoración de las operaciones entre per-
sonas o entidades vinculadas se realizará por 
su valor normal de mercado, en los términos 
previstos en el artículo 16 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

ARTÍCULO 42. RENTAS EN ESPECIE. 

1. Constituyen rentas en especie la utiliza-
ción, consumo u obtención, para fines particu-
lares, de bienes, derechos o servicios de forma 
gratuita o por precio inferior al normal de mer-
cado, aun cuando no supongan un gasto real 
para quien las conceda. 

Cuando el pagador de las rentas entregue al 
contribuyente importes en metálico para que 
éste adquiera los bienes, derechos o servicios, 
la renta tendrá la consideración de dineraria.

2. (166) y (167) No tendrán la consideración 
de rendimientos del trabajo en especie:

a) Las cantidades destinadas a la actualiza-
ción, capacitación o reciclaje del personal em-
pleado, cuando vengan exigidos por el desarro-
llo de sus actividades o las características de los 
puestos de trabajo.

(165)  La disposición adicional decimoséptima de la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 
(boE de 23 de diciembre) ha fijado el interés legal en el 4 por cien. 

(166)  Ver disposición adicional segunda de esta Ley. 
(167)  Texto modificado por el artículo primero veinticinco de la Ley 

26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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b) (168) Las primas o cuotas satisfechas por 
la empresa en virtud de contrato de seguro de 
accidente laboral o de responsabilidad civil del 
trabajador.

3. (169) Estarán exentos los siguientes rendi-
mientos del trabajo en especie:

a) Las entregas a empleados de productos 
a precios rebajados que se realicen en canti-
nas o comedores de empresa o economatos 
de carácter social. Tendrán la consideración de 
entrega de productos a precios rebajados que 
se realicen en comedores de empresa las fór-
mulas indirectas de prestación del servicio cuya 
cuantía no supere la cantidad que reglamenta-
riamente se determine.

b) La utilización de los bienes destinados a 
los servicios sociales y culturales del personal 
empleado. Tendrán esta consideración, entre 
otros, los espacios y locales, debidamente 
homologados por la Administración pública 
competente, destinados por las empresas o 
empleadores a prestar el servicio de primer 
ciclo de educación infantil a los hijos de sus 
trabajadores, así como la contratación, directa 
o indirectamente, de este servicio con terceros 
debidamente autorizados, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

c) (170) Las primas o cuotas satisfechas a 
entidades aseguradoras para la cobertura de 
enfermedad cuando se cumplan los siguientes 
requisitos y límites:

1.º Que la cobertura de enfermedad alcance 
al propio trabajador, pudiendo también alcan-
zar a su cónyuge y descendientes.

2.º Que las primas o cuotas satisfechas no 
excedan de 500 euros anuales por cada una de 
las personas señaladas en el párrafo anterior o 
de 1.500 euros para cada una de ellas con dis-
capacidad. El exceso sobre dicha cuantía cons-
tituirá retribución en especie.

d) La prestación del servicio de educación 
preescolar, infantil, primaria, secundaria obli-
gatoria, bachillerato y formación profesional 
por centros educativos autorizados, a los hijos 
de sus empleados, con carácter gratuito o por 
precio inferior al normal de mercado.

e) Las cantidades satisfechas a las entidades 
encargadas de prestar el servicio público de 

(168)  Ver la disposición adicional vigésima quinta de esta LIRPF. 
(169)  Texto añadido por el artículo primero veinticinco de la Ley 

26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(170)  Texto modificado por el articulo 60.dos de la Ley 48/2015, de 29 
de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016 (boE de 30 de octubre), con efectos desde el 1 de enero de 
2016. 

transporte colectivo de viajeros con la finali-
dad de favorecer el desplazamiento de los em-
pleados entre su lugar de residencia y el centro 
de trabajo, con el límite de 1.500 euros anuales 
para cada trabajador. También tendrán la con-
sideración de cantidades satisfechas a las enti-
dades encargadas de prestar el citado servicio 
público, las fórmulas indirectas de pago que 
cumplan las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

f) En los términos que reglamentariamen-
te se establezcan, la entrega a los trabajado-
res en activo, de forma gratuita o por precio 
inferior al normal de mercado, de acciones o 
participaciones de la propia empresa o de otras 
empresas del grupo de sociedades, en la parte 
que no exceda, para el conjunto de las entrega-
das a cada trabajador, de 12.000 euros anuales, 
siempre que la oferta se realice en las mismas 
condiciones para todos los trabajadores de la 
empresa, grupo o subgrupos de empresa.

Artículo 43. Entrega de acciones a trabaja-
dores (171). 

1. Estarán exentos los rendimientos del tra-
bajo en especie previstos en el artículo 42.3.f) de 
la Ley del Impuesto correspondientes a la entre-
ga de acciones o participaciones a los trabajado-
res en activo en los siguientes supuestos:

1.º La entrega de acciones o participaciones 
de una sociedad a sus trabajadores.

2.º Asimismo, en el caso de los grupos de 
sociedades en los que concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 42 del Código 
de Comercio, la entrega de acciones o partici-
paciones de una sociedad del grupo a los tra-
bajadores, contribuyentes por este Impuesto, 
de las sociedades que formen parte del mismo 
subgrupo. Cuando se trate de acciones o parti-
cipaciones de la sociedad dominante del grupo, 
la entrega a los trabajadores, contribuyentes 
por este Impuesto, de las sociedades que for-
men parte del grupo.

En los dos casos anteriores, la entrega po-
drá efectuarse tanto por la propia sociedad a la 
que preste sus servicios el trabajador, como por 
otra sociedad perteneciente al grupo o por el 
ente público, sociedad estatal o administración 
pública titular de las acciones.

(171)   Redacción dada por el artículo primero. trece del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.
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2. La aplicación de lo previsto en el apartado 
anterior exigirá el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:

1.º Que la oferta se realice en las mismas 
condiciones para todos los trabajadores de 
la empresa y contribuya a la participación de 
estos en la empresa. En el caso de grupos o 
subgrupos de sociedades, el citado requisito 
deberá cumplirse en la sociedad a la que preste 
servicios el trabajador al que le entreguen las 
acciones.

No obstante, no se entenderá incumplido 
este requisito cuando para recibir las acciones 
o participaciones se exija a los trabajadores una 
antigüedad mínima, que deberá ser la misma 
para todos ellos, o que sean contribuyentes por 
este Impuesto.

2.º Que cada uno de los trabajadores, con-
juntamente con sus cónyuges o familiares 
hasta el segundo grado, no tengan una parti-
cipación, directa o indirecta, en la sociedad en 
la que prestan sus servicios o en cualquier otra 
del grupo, superior al 5 por ciento.

3.º Que los títulos se mantengan, al menos, 
durante tres años.

El incumplimiento del plazo a que se refiere 
el número 3.º anterior motivará la obligación 
de presentar una autoliquidación complemen-
taria, con los correspondientes intereses de de-
mora, en el plazo que medie entre la fecha en 
que se incumpla el requisito y la finalización del 
plazo reglamentario de declaración correspon-
diente al período impositivo en que se produz-
ca dicho incumplimiento.

Artículo 44. Gastos de estudio para la ca-
pacitación o reciclaje del personal que no 
constituyen retribución en especie (172). 

No tendrán la consideración de retribucio-
nes en especie, a efectos de lo previsto en el 
artículo 42.2.a) de la Ley del Impuesto, los estu-
dios dispuestos por instituciones, empresas o 
empleadores y financiados directa o indirecta-
mente por ellos para la actualización, capacita-
ción o reciclaje de su personal, cuando vengan 
exigidos por el desarrollo de sus actividades o 
las características de los puestos de trabajo, in-
cluso cuando su prestación efectiva se efectúe 
por otras personas o entidades especializadas. 

(172)  Texto modificado por el artículo primero. catorce del Real De-
creto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de 
julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.

En estos casos, los gastos de locomoción, ma-
nutención y estancia se regirán por lo previsto 
en el artículo 9 de este Reglamento.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo an-
terior, se entenderá que los estudios han sido 
dispuestos y financiados indirectamente por 
el empleador cuando se financien por otras 
empresas o entidades que comercialicen pro-
ductos para los que resulte necesario disponer 
de una adecuada formación por parte del tra-
bajador, siempre que el empleador autorice tal 
participación.

Artículo 45. Rendimientos del trabajo exen-
tos por gastos por comedores de empresa 
(173).

1. A efectos de lo previsto en el artículo 
42.3.a) de la Ley del Impuesto, tendrán la con-
sideración de entrega de productos a precios 
rebajados que se realicen en comedores de 
empresa las fórmulas directas e indirectas de 
prestación del servicio, admitidas por la legis-
lación laboral, en las que concurran los siguien-
tes requisitos:

1.º Que la prestación del servicio tenga lugar 
durante días hábiles para el empleado o traba-
jador.

2.º Que la prestación del servicio no tenga 
lugar durante los días que el empleado o traba-
jador devengue dietas por manutención excep-
tuadas de gravamen de acuerdo al artículo 9 de 
este Reglamento.

2. (174) Cuando la prestación del servicio se 
realice a través de fórmulas indirectas, tendrán 
que cumplirse, además de los requisitos exigi-
dos en el número anterior, los siguientes:

1.º La cuantía de las fórmulas indirectas no 
podrá superar 11 euros diarios. Si la cuantía dia-
ria fuese superior, existirá retribución en espe-
cie por el exceso.

2.º Si para la prestación del servicio se entre-
gasen al empleado o trabajador vales-comida o 
documentos similares, tarjetas o cualquier otro 

(173)   Título y apartado 1 de este artículo 45 modificados por el artícu-
lo primero. quince del Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por 
el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo, y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de 
julio (boE de 11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2015.

(174)  Apartado 2 modificado por el artículo primero tres del Real De-
creto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2018.
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medio electrónico de pago se observará lo si-
guiente:

a) Deberán estar numerados, expedidos de 
forma nominativa y en ellos deberá figurar la 
empresa emisora y, cuando se entreguen en 
soporte papel, además, su importe nominal.

b) Serán intransmisibles y la cuantía no con-
sumida en un día no podrá acumularse a otro 
día.

c) No podrá obtenerse, ni de la empresa ni 
de tercero, el reembolso de su importe.

d) Sólo podrán utilizarse en establecimien-
tos de hostelería.

e) La empresa que los entregue deberá lle-
var y conservar relación de los entregados a 
cada uno de sus empleados o trabajadores, con 
expresión de:

En el caso de vales-comida o documentos si-
milares, número de documento, día de entrega 
e importe nominal.

En el caso de tarjetas o cualquier otro medio 
electrónico de pago, número de documento y 
cuantía entregada cada uno de los días con in-
dicación de estos últimos.

Artículo 46. Rendimientos del trabajo exen-
tos por gastos por seguros de enfermedad 
(175).

Estarán exentos los rendimientos del traba-
jo en especie, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 42.3.c) de la Ley del Impuesto, corres-
pondientes a las primas o cuotas satisfechas 
por las empresas a entidades aseguradoras 
para la cobertura de enfermedad, cuando se 
cumplan los siguientes requisitos y límites:

1. Que la cobertura de enfermedad alcance 
al propio trabajador, pudiendo además alcanzar 
a su cónyuge y descendientes.

2. Que las primas o cuotas satisfechas no ex-
cedan de 500 euros anuales por cada una de las 
personas señaladas en el apartado anterior o de 
1.500 euros para cada una de ellas con discapa-
cidad. El exceso sobre dichas cuantías consti-
tuirá retribución en especie.

(175)  Texto modificado por el artículo primero cuatro del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre) en vigor 
el 30 de diciembre de 2017.

Artículo 46 bis. fórmulas indirectas de 
pago del servicio público de transporte co-
lectivo de viajeros (176).

1. (177) A efectos de lo previsto en el artí-
culo 42.3 e) de la Ley del Impuesto, tendrán la 
consideración de fórmulas indirectas de pago 
de cantidades a las entidades encargadas de 
prestar el servicio público de transporte colec-
tivo de viajeros, la entrega a los trabajadores de 
tarjetas o cualquier otro medio electrónico de 
pago que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que puedan utilizarse exclusivamente como 
contraprestación por la adquisición de títulos de 
transporte que permitan la utilización del servicio 
público de transporte colectivo de viajeros.

2.º La cantidad que se pueda abonar con 
las mismas no podrá exceder de 136,36 euros 
mensuales por trabajador, con el límite de 1.500 
euros anuales.

3.º Deberán estar numeradas, expedidas de 
forma nominativa y en ellas deberá figurar la 
empresa emisora.

4.º Serán intransmisibles.
5.º No podrá obtenerse, ni de la empresa ni 

de tercero, el reembolso de su importe.
6.º La empresa que entregue las tarjetas o el 

medio electrónico de pago deberá llevar y con-
servar relación de las entregados a cada uno de 
sus trabajadores, con expresión de:

a) Número de documento.
b) Cuantía anual puesta a disposición del tra-

bajador.
2. En el supuesto de entrega de tarjetas o 

medios de pago electrónicos que no cumplan 
los requisitos previstos en el apartado 1 de este 
artículo, existirá retribución en especie por la 
totalidad de las cuantías puestas a disposición 
del trabajador. No obstante, en caso de incum-
plimiento de los límites señalados en el número 
2.º del apartado 1 anterior, únicamente existirá 
retribución en especie por el exceso.

ARTÍCULO 43. vALORACIÓN dE LAS RENTAS 
EN ESPECIE. 

1. Con carácter general, las rentas en espe-
cie se valorarán por su valor normal en el mer-
cado, con las siguientes especialidades: 

(176)  Artículo añadido por el artículo primero del Real Decreto 1788/2010, 
de 30 diciembre, por el que se modifican los Reglamentos de los 
Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre Sociedades 
y sobre la Renta de No Residentes en materia de rentas en especie, 
deducción por inversión en vivienda y pagos a cuenta (boE de 31 de 
diciembre), con entrada en vigor el 1 de enero de 2011. 

(177)   Apartado 1 modificado por el artículo primero. diecisiete del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.
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1.º Los siguientes rendimientos del trabajo 
en especie se valorarán de acuerdo con las si-
guientes normas de valoración: 

a) (178) y (179) En el caso de utilización de 
una vivienda que sea propiedad del pagador, el 
10 por ciento del valor catastral.

En el caso de inmuebles localizados en mu-
nicipios en los que los valores catastrales hayan 
sido revisados o modificados, o determinados 
mediante un procedimiento de valoración co-
lectiva de carácter general, de conformidad 
con la normativa catastral, y hayan entrado en 
vigor en el período impositivo o en el plazo de 
los diez períodos impositivos anteriores, el 5 
por ciento del valor catastral.

Si a la fecha de devengo del impuesto los in-
muebles carecieran de valor catastral o éste no 
hubiera sido notificado al titular, el porcentaje 
será del 5 por ciento y se aplicará sobre el 50 
por ciento del mayor de los siguientes valores: 
el comprobado por la Administración a efectos 
de otros tributos o el precio, contraprestación 
o valor de la adquisición.

La valoración resultante no podrá exceder 
del 10 por ciento de las restantes contrapres-
taciones del trabajo.

b) (180) En el caso de la utilización o entre-
ga de vehículos automóviles: en el supuesto de 
entrega, el coste de adquisición para el pagador, 
incluidos los tributos que graven la operación.

En el supuesto de uso, el 20 por ciento anual 
del coste a que se refiere el párrafo anterior. En 
caso de que el vehículo no sea propiedad del 
pagador, dicho porcentaje se aplicará sobre el 
valor de mercado que correspondería al vehí-
culo si fuese nuevo.

La valoración resultante de lo previsto en 
el párrafo anterior se podrá reducir hasta en 
un 30 por ciento cuando se trate de vehículos 
considerados eficientes energéticamente, en 
los términos y condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

En el supuesto de uso y posterior entrega, 
la valoración de esta última se efectuará te-

(178)  Texto modificado por el artículo primero veintiséis de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(179)  Ver disposición transitoria vigésima cuarta de esta LIRPF. 
(180)  Texto modificado por el artículo primero veintiséis de la Ley 

26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

niendo en cuenta la valoración resultante del 
uso anterior.

c) (181) En los préstamos con tipos de inte-
rés inferiores al legal del dinero, la diferencia 
entre el interés pagado y el interés legal del 
dinero vigente en el período. 

d) (182) Por el coste para el pagador, inclui-
dos los tributos que graven la operación, las 
siguientes rentas:

Las prestaciones en concepto de manuten-
ción, hospedaje, viajes y similares.

Las primas o cuotas satisfechas en virtud de 
contrato de seguro u otro similar, sin perjuicio 
de lo previsto en los párrafos e) y f) del aparta-
do 2 del artículo anterior.

Las cantidades destinadas a satisfacer gas-
tos de estudios y manutención del contribu-
yente o de otras personas ligadas al mismo por 
vínculo de parentesco, incluidos los afines, has-
ta el cuarto grado inclusive, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo anterior.

La utilización de una vivienda que no sea 
propiedad del pagador. La valoración resultan-
te no podrá ser inferior a la que hubiera corres-
pondido de haber aplicado lo dispuesto en la 
letra a) del número 1.º de este apartado.»

e) Por su importe, las contribuciones satisfe-
chas por los promotores de planes de pensiones 
y las contribuciones satisfechas por las empresas 
promotoras reguladas en la Directiva 2003/41/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a las actividades y la su-
pervisión de fondos de pensiones de empleo, así 
como las cantidades satisfechas por empresarios 
para hacer frente a los compromisos por pensio-
nes en los términos previstos por la disposición 
adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones 
y su normativa de desarrollo. Igualmente por su 
importe, las cantidades satisfechas por empresa-
rios a los seguros de dependencia. 

f) (183) No obstante lo previsto en los párra-
fos anteriores, cuando el rendimiento de traba-
jo en especie sea satisfecho por empresas que 
tengan como actividad habitual la realización 

(181)  La disposición adicional decimoséptima de la Ley 39/2010, de 
22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2011 (boE de 23 de diciembre) ha fijado el interés legal en 
el 4 por cien. 

(182)  Redacción letra d) dada por el artículo 4 apartado dos de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013. 

(183)  Texto modificado por el artículo primero veintiséis de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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de las actividades que dan lugar al mismo, la 
valoración no podrá ser inferior al precio ofer-
tado al público del bien, derecho o servicio de 
que se trate.

Se considerará precio ofertado al público el 
previsto en el artículo 60 del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios y otras leyes complemen-
tarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, deduciendo los 
descuentos ordinarios o comunes. Se conside-
rarán ordinarios o comunes los descuentos que 
sean ofertados a otros colectivos de similares 
características a los trabajadores de la empre-
sa, así como los descuentos promocionales que 
tengan carácter general y se encuentren en vi-
gor en el momento de satisfacer la retribución 
en especie o que, en otro caso, no excedan del 
15 por ciento ni de 1.000 euros anuales.

En el caso de cesión del uso de vehículos 
considerados eficientes energéticamente, la 
valoración resultante se podrá reducir hasta en 
un 30 por ciento, en los términos y condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

2.º Las ganancias patrimoniales en especie 
se valorarán de acuerdo con los artículos 34 y 
37 de esta Ley. 

2. En los casos de rentas en especie, su valo-
ración se realizará según las normas contenidas 
en esta Ley. A dicho valor se adicionará el ingre-
so a cuenta, salvo que su importe hubiera sido 
repercutido al perceptor de la renta. 

Artículo 47. derechos de fundadores de so-
ciedades. 

Los derechos especiales de contenido eco-
nómico que se reserven los fundadores o pro-
motores de una sociedad como remuneración 
de servicios personales, cuando consistan en 
un porcentaje sobre los beneficios de la enti-
dad, se valorarán, como mínimo, en el 35 por 
ciento del valor equivalente de capital social 
que permita la misma participación en los be-
neficios que la reconocida a los citados dere-
chos. 

Artículo 48. Precio ofertado. 

A efectos de lo previsto en el artículo 
43.1.1.ºf) de la Ley del Impuesto se considerará 
precio ofertado al público, en las retribuciones 
en especie satisfechas por empresas que tie-
nen como actividad habitual la realización de 
las actividades que dan lugar al mismo, el pre-
visto en el artículo 13 de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumido-

res y Usuarios, deduciendo los descuentos or-
dinarios o comunes. Se considerarán ordinarios 
o comunes: 

- Los descuentos que sean ofertados a otros 
colectivos de similares características a los tra-
bajadores de la empresa; 

- Los descuentos promocionales que tengan 
carácter general y se encuentren en vigor en 
el momento de satisfacer la retribución en es-
pecie; 

- Cualquier otro distinto a los anteriores 
siempre que no excedan del 15 por ciento ni de 
1.000 euros anuales. 

Artículo 48 bis. Reducción de la valoración 
de los rendimientos del trabajo en especie 
derivados de la cesión de uso de vehículos 
automóviles eficientes energéticamente 
(184).

La valoración de los rendimientos del traba-
jo en especie correspondientes a la cesión de 
uso de vehículos automóviles resultante de lo 
dispuesto en el segundo párrafo de la letra b) 
del número 1.º del artículo 43 de la Ley del Im-
puesto, o en la letra f) del número 1.º del citado 
artículo, se reducirá en un 15 por ciento, cuan-
do se trate de vehículos que cumpliendo los lí-
mites de emisiones Euro 6 previstos en el anexo 
I del Reglamento (CE) n.º 715/2007 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2007, sobre la homologación de tipo de los 
vehículos de motor por lo que se refiere a las 
emisiones procedentes de turismos y vehículos 
comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el 
acceso a la información relativa a la reparación 
y el mantenimiento de los vehículos, sus emi-
siones oficiales de Co2 no sean superiores a 120 
g/km y el valor de mercado que correspondería 
al vehículo si fuera nuevo, antes de impuestos, 
no sea superior a 25.000 euros.

Dicha reducción será del 20 por ciento cuan-
do, adicionalmente, se trate de vehículos híbri-
dos o propulsados por motores de combustión 
interna que puedan utilizar combustibles fósi-
les alternativos (autogás –GLP– y Gas Natural) 
siempre que, en este caso, el valor de mercado 
a que se refiere el párrafo anterior no sea supe-
rior a 35.000 euros.

(184)   Texto añadido por el artículo primero. dieciocho del Real Decre-
to 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.
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La reducción será del 30 por ciento cuando 
se trate de cualquiera de las siguientes catego-
rías de vehículos:

1.º Vehículo eléctrico de batería (bEV).
2.º Vehículos eléctrico de autonomía exten-

dida (E-REV).
3.º Vehículo eléctrico híbrido enchufable 

(PHEV) con una autonomía mínima de 15 kiló-
metros siempre que, en este caso, el valor de 
mercado que correspondería al vehículo si fue-
ra nuevo, antes de impuestos, no sea superior 
a 40.000 euros.

CAPÍTULO Iv 
CLASES DE RENTA 

ARTÍCULO 44. CLASES dE RENTA. 

A efectos del cálculo del Impuesto, las ren-
tas del contribuyente se clasificarán, según 
proceda, como renta general o como renta del 
ahorro. 

ARTÍCULO 45. RENTA GENERAL. 

Formarán la renta general los rendimientos y 
las ganancias y pérdidas patrimoniales que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente no 
tengan la consideración de renta del ahorro, así 
como las imputaciones de renta a que se refie-
ren los artículos 85, 91, 92 y 95 de esta Ley y el 
Capítulo II del Título VII del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

ARTÍCULO 46. RENTA dEL AHORRO (185).

Constituyen la renta del ahorro:
a) Los rendimientos del capital mobiliario 

previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 
25 de esta Ley.

No obstante, formarán parte de la renta 
general los rendimientos del capital mobilia-
rio previstos en el apartado 2 del artículo 25 
de esta Ley correspondientes al exceso del 
importe de los capitales propios cedidos a una 
entidad vinculada respecto del resultado de 
multiplicar por tres los fondos propios, en la 
parte que corresponda a la participación del 
contribuyente, de esta última.

(185)  Texto modificado por el artículo primero veintisiete de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

A efectos de computar dicho exceso, se ten-
drá en consideración el importe de los fondos 
propios de la entidad vinculada reflejados en 
el balance correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo 
del Impuesto y el porcentaje de participación 
del contribuyente existente en esta fecha.

En los supuestos en los que la vinculación 
no se defina en función de la relación socios o 
partícipes-entidad, el porcentaje de participa-
ción a considerar será el 25 por ciento.

b) Las ganancias y pérdidas patrimoniales 
que se pongan de manifiesto con ocasión de 
transmisiones de elementos patrimoniales.

disposición adicional séptima. Rendimien-
tos del capital mobiliario a integrar en la 
renta del ahorro (186).

A los exclusivos efectos de lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, se en-
tenderá que no proceden de entidades vincula-
das con el contribuyente los rendimientos del 
capital mobiliario previstos en el artículo 25.2 de 
la Ley 35/2006 satisfechos por las entidades pre-
vistas en el artículo 1.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 1298/1986, de 28 de junio, sobre Adaptación 
del Derecho vigente en materia de Entidades de 
Crédito al de las Comunidades Europeas, cuando 
no difieran de los que hubieran sido ofertados a 
otros colectivos de similares características a las 
de las personas que se consideran vinculadas a 
la entidad pagadora.

CAPÍTULO v 
INTEGRACIóN Y CoMPENSACIóN DE RENTAS 

ARTÍCULO 47. INTEGRACIÓN y COMPENSA-
CIÓN dE RENTAS. 

1. Para el cálculo de la base imponible, las 
cuantías positivas o negativas de las rentas del 
contribuyente se integrarán y compensarán de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley. 

(186)  Esta disposición ha sido añadida por la disposición final tercera 
del Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, por el que se 
desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal, se modifica el Reglamento para 
la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por 
Real Decreto 1270/2003, y se modifican y aprueban otras normas 
tributarias (boE de 18 de noviembre), con efectos desde 1 de 
enero de 2008. 
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2. Atendiendo a la clasificación de la renta, la 
base imponible se dividirá en dos partes: 

a) La base imponible general. 
b) La base imponible del ahorro. 

ARTÍCULO 48. INTEGRACIÓN y COMPENSA-
CIÓN dE RENTAS EN LA bASE IMPONIbLE GE-
NERAL (187) (188).

La base imponible general será el resultado 
de sumar los siguientes saldos:

a) El saldo resultante de integrar y com-
pensar entre sí, sin limitación alguna, en cada 
período impositivo, los rendimientos y las im-
putaciones de renta a que se refiere el artículo 
45 de esta Ley.

b) El saldo positivo resultante de integrar y 
compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, las ganancias y pérdidas 
patrimoniales, excluidas las previstas en el ar-
tículo siguiente.

Si el resultado de la integración y compen-
sación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con 
el saldo positivo de las rentas previstas en el 
párrafo a) de este artículo, obtenido en el mis-
mo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo 
negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden es-
tablecido en los párrafos anteriores.

La compensación deberá efectuarse en la 
cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicar-
se fuera del plazo de cuatro años mediante la 
acumulación a pérdidas patrimoniales de ejer-
cicios posteriores.

ARTÍCULO 49. INTEGRACIÓN y COMPENSA-
CIÓN dE RENTAS EN LA bASE IMPONIbLE dEL 
AHORRO (189).

1. (190) La base imponible del ahorro estará 
constituida por el saldo positivo de sumar los 
siguientes saldos:

(187)  Texto modificado por el artículo primero veintiocho de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(188)  Ver disposición adicional trigésima novena y disposición transi-
toria séptima de esta LIRPF. 

(189)  Ver disposición adicional trigésima novena y disposición transi-
toria séptima de esta LIRPF.

(190)  Texto modificado por el artículo primero veintinueve de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

a) El saldo positivo resultante de integrar y 
compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, los rendimientos a que se 
refiere el artículo 46 de esta Ley.

Si el resultado de la integración y compen-
sación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con 
el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra b) de este apartado, obtenido en el mis-
mo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo 
negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden es-
tablecido en los párrafos anteriores.

b) (191) El saldo positivo resultante de inte-
grar y compensar, exclusivamente entre sí, en 
cada período impositivo, las ganancias y pérdi-
das patrimoniales obtenidas en el mismo a que 
se refiere el artículo 46 de esta Ley.

Si el resultado de la integración y compen-
sación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con 
el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra a) de este apartado, obtenido en el mis-
mo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo 
negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden es-
tablecido en los párrafos anteriores.

2. Las compensaciones previstas en el apar-
tado anterior deberán efectuarse en la cuantía 
máxima que permita cada uno de los ejercicios 
siguientes y sin que puedan practicarse fuera 
del plazo a que se refiere el párrafo anterior 
mediante la acumulación a rentas negativas de 
ejercicios posteriores. 

TÍTULO Iv 
bASE LIQUIDAbLE 

ARTÍCULO 50. bASE LIqUIdAbLE GENERAL y 
dEL AHORRO (192) y (193). 

Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(191)  Ver disposición transitoria séptima, apartados 2 y 5 de esta LIRPF
(192)  Ver disposición transitoria séptima, apartado 3 de esta LIRPF. 
(193)  Nueva redacción dada por la disposición final sexta de la Ley 

51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2008 (boE de 27 de diciembre), con efectos 
para los períodos impositivos finalizados con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre 
financiación de los partidos políticos (boE de 5 de julio). 
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1.(194)La base liquidable general estará 
constituida por el resultado de practicar en la 
base imponible general, exclusivamente y por 
este orden, las reducciones a que se refieren 
los artículos 51, 53, 54, 55 y disposición adicional 
undécima de esta Ley, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de dichas dismi-
nuciones.

2.(195)La base liquidable del ahorro será el 
resultado de disminuir la base imponible del 
ahorro en el remanente, si lo hubiera, de la re-
ducción prevista en el artículo 55, sin que pue-
da resultar negativa como consecuencia de tal 
disminución.

3. Si la base liquidable general resultase ne-
gativa, su importe podrá ser compensado con 
los de las bases liquidables generales positivas 
que se obtengan en los cuatro años siguientes. 

La compensación deberá efectuarse en la 
cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicar-
se fuera del plazo a que se refiere el párrafo an-
terior mediante la acumulación a bases liquida-
bles generales negativas de años posteriores.

CAPÍTULO I 
REDUCCIoNES PoR ATENCIóN A SITUACIoNES 

DE DEPENDENCIA Y ENVEJECIMIENTo 

ARTÍCULO 51. REdUCCIONES POR APORTACIO-
NES y CONTRIbUCIONES A SISTEMAS dE PRE-
vISIÓN SOCIAL (196). 

Podrán reducirse en la base imponible ge-
neral las siguientes aportaciones y contribucio-
nes a sistemas de previsión social: 

1. Aportaciones y contribuciones a planes 
de pensiones. 

1.º Las aportaciones realizadas por los par-
tícipes a planes de pensiones, incluyendo las 
contribuciones del promotor que le hubiesen 
sido imputadas en concepto de rendimiento 
del trabajo. 

(194)  Texto modificado por el artículo primero treinta de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(195)  Texto modificado por el artículo primero treinta de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(196)  Ver disposiciones adicionales novena, undécima, décimo sexta, 
vigésima segunda y vigésima sexta.2 de esta LIRPF. 

2.º Las aportaciones realizadas por los partí-
cipes a los planes de pensiones regulados en la 
Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las 
actividades y la supervisión de fondos de pen-
siones de empleo, incluidas las contribuciones 
efectuadas por las empresas promotoras, siem-
pre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que las contribuciones se imputen fiscal-
mente al partícipe a quien se vincula la pres-
tación. 

b) Que se transmita al partícipe de forma 
irrevocable el derecho a la percepción de la 
prestación futura. 

c) Que se transmita al partícipe la titularidad 
de los recursos en que consista dicha contri-
bución. 

d) Las contingencias cubiertas deberán ser 
las previstas en el artículo 8.6 del texto re-
fundido de la Ley de regulación de los planes 
y fondos de pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

2. Las aportaciones y contribuciones a mu-
tualidades de previsión social que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Requisitos subjetivos: 
1.º Las cantidades abonadas en virtud de 

contratos de seguro concertados con mutuali-
dades de previsión social por profesionales no 
integrados en alguno de los regímenes de la 
Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares 
consanguíneos en primer grado, así como por 
los trabajadores de las citadas mutualidades, 
en la parte que tenga por objeto la cobertura 
de las contingencias previstas en el artículo 8.6 
del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones siempre que 
no hayan tenido la consideración de gasto de-
ducible para los rendimientos netos de activi-
dades económicas, en los términos que prevé 
el segundo párrafo de la regla 1.ª del artículo 
30.2 de esta Ley. 

2.º Las cantidades abonadas en virtud de 
contratos de seguro concertados con mutua-
lidades de previsión social por profesionales o 
empresarios individuales integrados en cual-
quiera de los regímenes de la Seguridad Social, 
por sus cónyuges y familiares consanguíneos 
en primer grado, así como por los trabajado-
res de las citadas mutualidades, en la parte 
que tenga por objeto la cobertura de las con-
tingencias previstas en el artículo 8.6 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones. 

3.º Las cantidades abonadas en virtud de 
contratos de seguro concertados con mutuali-
dades de previsión social por trabajadores por 
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cuenta ajena o socios trabajadores, incluidas las 
contribuciones del promotor que les hubiesen 
sido imputadas en concepto de rendimientos 
del trabajo, cuando se efectúen de acuerdo 
con lo previsto en la disposición adicional pri-
mera del texto refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones, con 
inclusión del desempleo para los citados socios 
trabajadores. 

b) Los derechos consolidados de los mu-
tualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pen-
siones, por el artículo 8.8 del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones.

3. (197) y (198) Las primas satisfechas a los 
planes de previsión asegurados. Los planes de 
previsión asegurados se definen como contra-
tos de seguro que deben cumplir los siguientes 
requisitos:

a) El contribuyente deberá ser el tomador, 
asegurado y beneficiario. No obstante, en el 
caso de fallecimiento, podrá generar derecho 
a prestaciones en los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de no-
viembre.

b) Las contingencias cubiertas deberán ser, 
únicamente, las previstas en el artículo 8.6 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, y deberán tener como cobertura 
principal la de jubilación. Sólo se permitirá la 
disposición anticipada, total o parcial, en estos 
contratos en los supuestos previstos en el ar-
tículo 8.8 del citado texto refundido. En dichos 
contratos no será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 97 y 99 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro.

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoria-
mente que ofrecer una garantía de interés y 
utilizar técnicas actuariales.

d) En el condicionado de la póliza se hará 
constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión asegurado. La 
denominación Plan de Previsión Asegurado y 
sus siglas quedan reservadas a los contratos de 

(197)  Ver la Disposición Adicional Tercera del Reglamento reproducida 
a continuación del artículo 105 de la Ley. 

(198)  Texto modificado por el artículo primero treinta y uno de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

seguro que cumplan los requisitos previstos en 
esta Ley.

e) Reglamentariamente se establecerán los 
requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de pre-
visión asegurado.

En los aspectos no específicamente regu-
lados en los párrafos anteriores y sus normas 
de desarrollo, el régimen financiero y fiscal de 
las aportaciones, contingencias y prestaciones 
de estos contratos se regirá por la normativa 
de los planes de pensiones, salvo los aspectos 
financiero-actuariales de las provisiones téc-
nicas correspondientes. En particular, los de-
rechos en un plan de previsión asegurado no 
podrán ser objeto de embargo, traba judicial 
o administrativa hasta el momento en que se 
cause el derecho a la prestación o en que sean 
disponibles en los supuestos de enfermedad 
grave, desempleo de larga duración o por co-
rresponder a primas abonadas con al menos 
diez años de antigüedad.

4. Las aportaciones realizadas por los tra-
bajadores a los planes de previsión social em-
presarial regulados en la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Re-
gulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
incluyendo las contribuciones del tomador. En 
todo caso los planes de previsión social empre-
sarial deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Serán de aplicación a este tipo de contra-
tos de seguro los principios de no discrimina-
ción, capitalización, irrevocabilidad de aporta-
ciones y atribución de derechos establecidos 
en el número 1 del artículo 5 del Texto Refundi-
do de la Ley de Regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

b) La póliza dispondrá las primas que, en 
cumplimiento del plan de previsión social, de-
berá satisfacer el tomador, las cuales serán ob-
jeto de imputación a los asegurados. 

c) En el condicionado de la póliza se hará 
constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión social empresa-
rial. La denominación Plan de Previsión Social 
Empresarial y sus siglas quedan reservadas a 
los contratos de seguro que cumplan los requi-
sitos previstos en esta Ley. 

d) Reglamentariamente se establecerán los 
requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de pre-
visión social empresarial. 

e) Lo dispuesto en las letras b) y c) del apar-
tado 3 anterior. 

En los aspectos no específicamente regula-
dos en los párrafos anteriores y sus normas de 
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desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto 
en el último párrafo del apartado 3 anterior. 

5. (199) y (200) Las primas satisfechas a los 
seguros privados que cubran exclusivamen-
te el riesgo de dependencia severa o de gran 
dependencia conforme a lo dispuesto en la 
Ley de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de depen-
dencia.

Igualmente, las personas que tengan con 
el contribuyente una relación de parentesco 
en línea directa o colateral hasta el tercer gra-
do inclusive, o por su cónyuge, o por aquellas 
personas que tuviesen al contribuyente a su 
cargo en régimen de tutela o acogimiento, po-
drán reducir en su base imponible las primas 
satisfechas a estos seguros privados, teniendo 
en cuenta el límite de reducción previsto en el 
artículo 52 de esta Ley.

El conjunto de las reducciones practicadas 
por todas las personas que satisfagan primas a 
favor de un mismo contribuyente, incluidas las 
del propio contribuyente, no podrán exceder 
de 8.000 euros anuales.

Estas primas no estarán sujetas al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

El contrato de seguro deberá cumplir en 
todo caso lo dispuesto en las letras a) y c) del 
apartado 3 anterior.

En los aspectos no específicamente regula-
dos en los párrafos anteriores y sus normas de 
desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto 
en el último párrafo del apartado 3 anterior.

Tratándose de seguros colectivos de depen-
dencia efectuados de acuerdo con lo previsto 
en la disposición adicional primera del texto re-
fundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
como tomador del seguro figurará exclusiva-
mente la empresa y la condición de asegurado 
y beneficiario corresponderá al trabajador. Las 
primas satisfechas por la empresa en virtud de 
estos contratos de seguro e imputadas al tra-
bajador tendrán un límite de reducción propio 
e independiente de 5.000 euros anuales.

Reglamentariamente se desarrollará lo pre-
visto en este apartado.

(199)  Ver la Disposición Adicional Tercera del Reglamento reproducida 
a continuación del artículo 105 de la Ley. 

(200)  Texto modificado por el artículo primero treinta y uno de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

6. El conjunto de las aportaciones anuales 
máximas que pueden dar derecho a reducir 
la base imponible realizadas a los sistemas de 
previsión social previstos en los apartados 1, 
2, 3, 4 y 5 anteriores, incluyendo, en su caso, 
las que hubiesen sido imputadas por los pro-
motores, no podrá exceder de las cantidades 
previstas en el artículo 5.3 del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones. 

Las prestaciones percibidas tributarán en su 
integridad sin que en ningún caso puedan mi-
norarse en las cuantías correspondientes a los 
excesos de las aportaciones y contribuciones.

7. (201) Además de las reducciones reali-
zadas con los límites previstos en el artículo 
siguiente, los contribuyentes cuyo cónyuge 
no obtenga rendimientos netos del trabajo ni 
de actividades económicas, o los obtenga en 
cuantía inferior a 8.000 euros anuales, podrán 
reducir en la base imponible las aportaciones 
realizadas a los sistemas de previsión social 
previstos en este artículo de los que sea partí-
cipe, mutualista o titular dicho cónyuge, con el 
límite máximo de 2.500 euros anuales.

Estas aportaciones no estarán sujetas al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.

8. Si el contribuyente dispusiera de los de-
rechos consolidados así como los derechos 
económicos que se derivan de los diferentes 
sistemas de previsión social previstos en este 
artículo, total o parcialmente, en supuestos 
distintos de los previstos en la normativa de 
planes y fondos de pensiones, deberá reponer 
las reducciones en la base imponible indebi-
damente practicadas, mediante las oportunas 
autoliquidaciones complementarias, con in-
clusión de los intereses de demora. Las canti-
dades percibidas que excedan del importe de 
las aportaciones realizadas, incluyendo, en su 
caso, las contribuciones imputadas por el pro-
motor, tributarán como rendimiento del traba-
jo en el período impositivo en que se perciban. 

9. La reducción prevista en este artículo re-
sultará de aplicación cualquiera que sea la for-
ma en que se perciba la prestación. En el caso 
de que la misma se perciba en forma de renta 
vitalicia asegurada, se podrán establecer me-
canismos de reversión o períodos ciertos de 
prestación o fórmulas de contraseguro en caso 

(201)  Texto modificado por el artículo primero treinta y uno de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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de fallecimiento una vez constituida la renta 
vitalicia. 

Artículo 49. Planes de previsión asegurados 
(202). 

1. A efectos de lo dispuesto en el párrafo 
b) del artículo 51.3 de la Ley del Impuesto, se 
entenderá que un contrato de seguro cumple 
el requisito de que la cobertura principal sea la 
de jubilación cuando se verifique la condición 
de que el valor de las provisiones matemáticas 
para jubilación y dependencia alcanzadas al fi-
nal de cada anualidad representen al menos el 
triple de la suma de las primas pagadas desde el 
inicio del plan para el capital de fallecimiento e 
incapacidad. 

2. Sólo se permitirá la disposición anticipa-
da de los planes de previsión asegurados en los 
supuestos previstos en la normativa de planes 
de pensiones. 

El derecho de disposición anticipada se valo-
rará por el importe de la provisión matemática 
a la que no se podrán aplicar penalizaciones, 
gastos o descuentos. 

No obstante, en el caso de que la entidad 
cuente con inversiones afectas, el derecho de 
disposición anticipada se valorará por el valor 
de mercado de los activos asignados. 

3. El tomador de un plan de previsión asegu-
rado podrá movilizar la totalidad o parte de su 
provisión matemática a otro u otros planes de 
previsión asegurados de los que sea tomador, o 
a uno o varios planes de pensiones del sistema 
individual o asociado de los que sea participe. 
Una vez alcanzada la contingencia, la moviliza-
ción sólo será posible si las condiciones del plan 
lo permiten. 

A tal fin, el tomador o beneficiario deberá 
dirigirse a la entidad aseguradora o gestora de 
destino acompañando a su solicitud la identifi-
cación del plan de previsión asegurado de ori-
gen desde el que se realizará la movilización y la 
entidad aseguradora de origen, así como, en su 
caso, el importe a movilizar. La solicitud incor-
porará una comunicación dirigida a la entidad 
aseguradora de origen para que ésta ordene 
el traspaso, e incluirá una autorización del to-
mador o beneficiario a la entidad aseguradora 
o entidad gestora de destino para que, en su 
nombre, pueda solicitar a la entidad asegura-
dora de origen la movilización de la provisión 
matemática, así como toda la información fi-
nanciera y fiscal necesaria para realizarlo. 

(202)  Ver la Disposición Adicional Tercera del Reglamento reproducida 
a continuación del artículo 105 de la Ley. 

En el caso de que existan convenios o con-
tratos que permitan gestionar las solicitudes 
de movilización a través de mediadores o de las 
redes comerciales de otras entidades, la pre-
sentación de la solicitud en cualquier estable-
cimiento de éstos se entenderá realizada en la 
entidad aseguradora o gestora. 

En el plazo máximo de dos días hábiles des-
de que la entidad aseguradora o entidad ges-
tora de destino disponga de la totalidad de la 
documentación necesaria, ésta deberá, además 
de comprobar el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos reglamentariamente para 
dicha movilización, comunicar la solicitud a la 
entidad aseguradora de origen, con indicación, 
al menos, del plan de previsión asegurado de 
destino, entidad aseguradora de destino y da-
tos de la cuenta a la que debe efectuarse la 
transferencia, o, en otro caso, indicación del 
plan de pensiones de destino, fondo de pen-
siones de destino al que esté adscrito, entidad 
gestora y depositaria del fondo de destino, y 
los datos de la cuenta a la que debe efectuarse 
la transferencia. 

En un plazo máximo de cinco días hábiles a 
contar desde la recepción por parte de la enti-
dad aseguradora de origen de la solicitud con 
la documentación correspondiente, esta enti-
dad deberá ordenar la transferencia bancaria y 
remitir a la entidad aseguradora o gestora de 
destino toda la información financiera y fiscal 
necesaria para el traspaso. 

En caso de que la entidad aseguradora de 
origen sea, a su vez, la aseguradora del plan 
de previsión asegurado de destino o la gestora 
del plan de pensiones de destino, el tomador 
deberá indicar en su solicitud el importe que 
desea movilizar, en su caso, y el plan de previ-
sión asegurado destinatario del traspaso, o, en 
otro caso, el plan de pensiones destinatario y el 
fondo de pensiones de destino al que esté ads-
crito. La entidad aseguradora de origen debe-
rá emitir la orden de transferencia en el plazo 
máximo de tres días hábiles desde la fecha de 
presentación de la solicitud. 

Para la valoración de la provisión matemáti-
ca se tomará fecha el día en que se haga efecti-
va la movilización. No obstante, el contrato de 
seguro podrá referir la valoración al día hábil 
anterior a la fecha en que se haga efectiva. 

En el caso de que la entidad cuente con in-
versiones afectas, el valor de la provisión mate-
mática a movilizar será el valor de mercado de 
los activos asignados. 

No se podrán aplicar penalizaciones, gastos 
o descuentos al importe de esta movilización. 
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En los procedimientos de movilizaciones a 
que se refiere este apartado se autoriza que 
la transmisión de la solicitud de traspaso, la 
transferencia de efectivo y la transmisión de la 
información entre las entidades intervinientes, 
puedan realizarse a través del Sistema Nacional 
de Compensación Electrónica, mediante las 
operaciones que, para estos supuestos, se ha-
biliten en dicho Sistema. 

Para el cumplimiento de requisito previsto 
en el apartado 1 de este artículo, en los supues-
tos de movilización de un plan de previsión ase-
gurado a otro plan de previsión asegurado o de 
un plan de pensiones a un plan de previsión 
asegurado, se computarán sólo las primas y la 
provisión matemática del nuevo contrato de 
seguro. A estos efectos, en el plan de previsión 
asegurado de origen, en el momento de la mo-
vilización también deberá cumplirse el requisi-
to previsto en el apartado 1 de este artículo. 

(...)

disposición transitoria octava. Movilizacio-
nes entre planes de previsión asegurados. 

Las solicitudes de movilización de la provi-
sión matemática entre planes de previsión ase-
gurados formuladas hasta la entrada en vigor 
del artículo 49.3 de este Reglamento, se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 49.3 del Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Fí-
sicas aprobado por Real Decreto 1775/2004, de 
30 de julio. 

Artículo 50. Plazo de presentación de las 
autoliquidaciones complementarias en la 
disposición de derechos consolidados de 
sistemas de previsión social. 

A efectos de lo previsto en los artículos 51.8 
y 53.4 y en la disposición adicional undécima. 
Uno.5.c) de la Ley del Impuesto, las autoliqui-
daciones complementarias para reponer las 
reducciones en la base imponible indebida-
mente practicadas por la disposición anticipada 
de los derechos consolidados en sistemas de 
previsión social se presentarán en el plazo que 
medie entre la fecha de dicha disposición an-
ticipada y la finalización del plazo reglamenta-
rio de declaración correspondiente al período 
impositivo en el que se realice la disposición 
anticipada. 

Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regu-
lación del Mercado Hipotecario y otras normas 
del sistema hipotecario y financiero, de regula-

ción de las hipotecas inversas y el seguro de 
dependencia y por la que se establece determi-
nada norma tributaria.

(BOE de 8 de diciembre)

(...)

Disposición adicional cuarta. Aseguramiento de 
rentas futuras por la constitución de una hipoteca 
inversa. 

Las disposiciones periódicas que pueda obtener el 
beneficiario como consecuencia de la constitución de 
una hipoteca inversa podrán destinarse, total o parcial-
mente, a la contratación de un plan de previsión ase-
gurado, en los términos y condiciones previstos en el 
apartado 3 del artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se 
asimilará a la contingencia de jubilación prevista en la 
letra b) del apartado 3 del artículo 51 de la citada Ley 
35/2006, la situación de supervivencia del tomador una 
vez transcurridos diez años desde el abono de la pri-
mera prima de dicho plan de previsión asegurado. 

La provisión matemática del plan de previsión ase-
gurado no podrá ser objeto de movilización a otro ins-
trumento de previsión social, ni podrán movilizarse a 
aquél los derechos consolidados o las provisiones ma-
temáticas de otros sistemas de previsión social.

Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes Fondos de 
Pensiones. 

(BOE 13 Diciembre)

(...)

Disposición adicional séptima. Disponibilidad de 
los planes de pensiones en caso de procedimiento 
de ejecución sobre la vivienda habitual (203).

Durante el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la de medidas para reforzar la protección a 
los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y 
alquiler social, excepcionalmente, los partícipes de los 
planes de pensiones podrán hacer efectivos sus dere-
chos consolidados en el supuesto de procedimiento de 
ejecución sobre la vivienda habitual del partícipe. Re-
glamentariamente podrán regularse las condiciones y 
términos en que podrán hacerse efectivos los derechos 
consolidados en dicho supuesto, debiendo concurrir al 
menos los siguientes requisitos:

a) Que el partícipe se halle incurso en un proce-
dimiento de ejecución forzosa judicial, administrativa o 

(203)  Disposición añadida por la disposición final primera de la Ley 
1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a 
los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social (boE de 15 de mayo),en vigor el 15 mayo 2013
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venta extrajudicial para el cumplimiento de obligacio-
nes, en el que se haya acordado proceder a la enaje-
nación de su vivienda habitual.

b) Que el participe no disponga de otros bienes, de-
rechos o rentas en cuantía suficiente para satisfacer la 
totalidad de la deuda objeto de la ejecución y evitar la 
enajenación de la vivienda.

c) Que el importe neto de sus derechos consolida-
dos en el plan o planes de pensiones sea suficiente 
para evitar la enajenación de la vivienda.

El reembolso de derechos consolidados se hará 
efectivo a solicitud del partícipe, en un pago único en 
la cuantía necesaria para evitar la enajenación de la 
vivienda, sujetándose al régimen fiscal establecido 
para las prestaciones de los planes de pensiones. El 
reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo 
de siete días hábiles desde que el partícipe presente la 
documentación acreditativa correspondiente.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía 
y Competitividad, podrá ampliar el plazo previsto en 
esta Disposición para solicitar el cobro de los planes de 
pensiones en caso de procedimiento de ejecución so-
bre la vivienda habitual o establecer nuevos periodos a 
tal efecto, teniendo en cuenta las necesidades de renta 
disponible ante la situación de endeudamiento deriva-
da de las circunstancias de la economía.

Lo dispuesto en esta Disposición será igualmente 
aplicable a los asegurados de los planes de previsión 
asegurados, planes de previsión social empresarial y mu-
tualidades de previsión social a que se refiere el artículo 
51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, y en general a los 
seguros colectivos que instrumentan compromisos por 
pensiones en los que se haya transmitido a los asegura-
dos la titularidad de los derechos derivados de las primas 
pagadas por la empresa así como respecto a los dere-
chos correspondientes a primas pagadas por aquellos.

ARTÍCULO 52. LÍMITE dE REdUCCIÓN (204). 

1.(205) Como límite máximo conjunto para 
las reducciones previstas en los apartados 1, 2, 
3, 4 y 5 del artículo 51 de esta Ley, se aplicará la 
menor de las cantidades siguientes:

a) El 30 por 100 de la suma de los rendimien-
tos netos del trabajo y de actividades económi-
cas percibidos individualmente en el ejercicio.

b) 8.000 euros anuales.
Además, 5.000 euros anuales para las primas 

a seguros colectivos de dependencia satisfe-
chas por la empresa.

2. Los partícipes, mutualistas o asegurados 
que hubieran efectuado aportaciones a los sis-

(204)  Ver disposición transitoria duodécima de esta Ley. 
(205)  Texto modificado por el artículo primero treinta y dos de la 

Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

temas de previsión social a que se refiere el 
artículo 51 de esta Ley, podrán reducir en los 
cinco ejercicios siguientes las cantidades apor-
tadas incluyendo, en su caso, las aportaciones 
del promotor o las realizadas por la empresa 
que les hubiesen sido imputadas, que no hu-
bieran podido ser objeto de reducción en la 
base imponible por insuficiencia de la misma o 
por aplicación del límite porcentual establecido 
en el apartado 1 anterior. Esta regla no resul-
tará de aplicación a las aportaciones y contri-
buciones que excedan de los límites máximos 
previstos en el apartado 6 del artículo 51. 

Artículo 51. Excesos de aportaciones a los 
sistemas de previsión social. 

Los partícipes, mutualistas o asegurados po-
drán solicitar que las cantidades aportadas que 
no hubieran podido ser objeto de reducción en 
la base imponible, según lo previsto en los artí-
culos 52.2 y 53.1.c) y en la disposición adicional 
undécima.Uno.5.b) de la Ley del Impuesto, lo 
sean en los cinco ejercicios siguientes. 

La solicitud deberá realizarse en la declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas correspondiente al ejercicio en que 
las aportaciones realizadas no hubieran podido 
ser objeto de reducción por insuficiencia de 
base imponible o por exceder del límite por-
centual establecido en el artículo 52.1 de la Ley 
del Impuesto. 

La imputación del exceso se realizará respe-
tando los límites establecidos en los artículos 
51, 52 y 53 y en la disposición adicional undé-
cima de la Ley del Impuesto. Cuando concu-
rran aportaciones realizadas en el ejercicio con 
aportaciones de ejercicios anteriores que no 
hayan podido ser objeto de reducción por in-
suficiencia de base imponible o por exceder del 
límite porcentual establecido en el artículo 52.1 
de la Ley del Impuesto, se entenderán reduci-
das, en primer lugar, las aportaciones corres-
pondientes a años anteriores. 

ARTÍCULO 53. REdUCCIONES POR APORTA-
CIONES y CONTRIbUCIONES A SISTEMAS dE 
PREvISIÓN SOCIAL CONSTITUIdOS A fAvOR 
dE PERSONAS CON dISCAPACIdAd (206). 

1. Las aportaciones realizadas a planes de 
pensiones a favor de personas con discapaci-

(206)  Ver disposición adicional décima y vigésima segunda de esta Ley. 
Para la condición de persona con discapacidad, ver artículo 60.3 
de esta Ley y el artículo 72 del Reglamento reproducido a conti-
nuación del mismo. 
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dad con un grado de minusvalía física o senso-
rial igual o superior al 65 por ciento, psíquica 
igual o superior al 33 por 100, así como de per-
sonas que tengan una incapacidad declarada 
judicialmente con independencia de su grado, 
de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional décima de esta Ley, podrán ser obje-
to de reducción en la base imponible con los 
siguientes límites máximos: 

a) Las aportaciones anuales realizadas a 
planes de pensiones a favor de personas con 
discapacidad con las que exista relación de pa-
rentesco o tutoría, con el límite de 10.000 euros 
anuales. 

Ello sin perjuicio de las aportaciones que 
puedan realizar a sus propios planes de pen-
siones, de acuerdo con los límites establecidos 
en el artículo 52 de esta ley. 

b) Las aportaciones anuales realizadas por 
las personas con discapacidad partícipes, con 
el límite de 24.250 euros anuales. 

El conjunto de las reducciones practicadas 
por todas las personas que realicen aportacio-
nes a favor de una misma persona con disca-
pacidad, incluidas las de la propia persona con 
discapacidad, no podrá exceder de 24.250 euros 
anuales. A estos efectos, cuando concurran va-
rias aportaciones a favor de la persona con dis-
capacidad, habrán de ser objeto de reducción, 
en primer lugar, las aportaciones realizadas por 
la propia persona con discapacidad, y sólo si las 
mismas no alcanzaran el límite de 24.250 euros 
señalado, podrán ser objeto de reducción las 
aportaciones realizadas por otras personas a su 
favor en la base imponible de éstas, de forma 
proporcional, sin que, en ningún caso, el con-
junto de las reducciones practicadas por todas 
las personas que realizan aportaciones a favor 
de una misma persona con discapacidad pueda 
exceder de 24.250 euros. 

c) (207) Las aportaciones que no hubieran 
podido ser objeto de reducción en la base im-
ponible por insuficiencia de la misma podrán 
reducirse en los cinco ejercicios siguientes. 
Esta regla no resultará de aplicación a las apor-
taciones y contribuciones que excedan de los 
límites previstos en este apartado 1. 

2. El régimen regulado en este artículo 
también será de aplicación a las aportaciones a 
mutualidades de previsión social, a las primas 
satisfechas a los planes de previsión asegura-
dos, a los planes de previsión social empresarial 
y a los seguros de dependencia que cumplan 
los requisitos previstos en el artículo 51 y en la 

(207)  Ver artículo 51 del Reglamento reproducido a continuación del 
artículo 52 de esta Ley. 

disposición adicional décima de esta ley. En tal 
caso, los límites establecidos en el apartado 1 
anterior serán conjuntos para todos los siste-
mas de previsión social constituidos a favor de 
personas con discapacidad. 

3. Las aportaciones a estos sistemas de pre-
visión social constituidos a favor de personas 
con discapacidad, realizadas por las personas a 
las que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional décima de esta ley, no estarán sujetas 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

4. A los efectos de la percepción de las 
prestaciones y de la disposición anticipada de 
derechos consolidados o económicos en su-
puestos distintos de los previstos en la dispo-
sición adicional décima de esta Ley, se aplicará 
lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del artículo 
51 de esta Ley. 

ARTÍCULO 54. REdUCCIONES POR APORTA-
CIONES A PATRIMONIOS PROTEGIdOS dE LAS 
PERSONAS CON dISCAPACIdAd (208). 

1. Las aportaciones al patrimonio protegido 
de la persona con discapacidad efectuadas por 
las personas que tengan con el mismo una rela-
ción de parentesco en línea directa o colateral 
hasta el tercer grado inclusive, así como por el 
cónyuge de la persona con discapacidad o por 
aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen 
de tutela o acogimiento, darán derecho a re-
ducir la base imponible del aportante, con el 
límite máximo de 10.000 euros anuales. 

El conjunto de las reducciones practicadas 
por todas las personas que efectúen aportacio-
nes a favor de un mismo patrimonio protegido 
no podrá exceder de 24.250 euros anuales. 

A estos efectos, cuando concurran varias 
aportaciones a favor de un mismo patrimonio 
protegido, las reducciones correspondientes a 
dichas aportaciones habrán de ser minoradas 
de forma proporcional sin que, en ningún caso, 
el conjunto de las reducciones practicadas por 
todas las personas físicas que realicen aporta-
ciones a favor de un mismo patrimonio prote-
gido pueda exceder de 24.250 euros anuales. 

2. Las aportaciones que excedan de los lími-
tes previstos en el apartado anterior darán de-
recho a reducir la base imponible de los cuatro 
períodos impositivos siguientes, hasta agotar, 
en su caso, en cada uno de ellos los importes 
máximos de reducción. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también 
resultará aplicable en los supuestos en que no 

(208)  Ver disposición adicional decimoctava de esta Ley. 
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proceda la reducción por insuficiencia de base 
imponible. 

Cuando concurran en un mismo período 
impositivo reducciones de la base imponible 
por aportaciones efectuadas en el ejercicio con 
reducciones de ejercicios anteriores pendien-
tes de aplicar, se practicarán en primer lugar 
las reducciones procedentes de los ejercicios 
anteriores, hasta agotar los importes máximos 
de reducción. 

3. Tratándose de aportaciones no dinerarias 
se tomará como importe de la aportación el 
que resulte de lo previsto en el artículo 18 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo. 

4. No generarán el derecho a reducción las 
aportaciones de elementos afectos a la activi-
dad que efectúen los contribuyentes de este 
Impuesto que realicen actividades económicas. 

En ningún caso darán derecho a reducción 
las aportaciones efectuadas por la propia per-
sona con discapacidad titular del patrimonio 
protegido. 

5. La disposición de cualquier bien o dere-
cho aportado al patrimonio protegido de la 
persona con discapacidad efectuada en el pe-
ríodo impositivo en que se realiza la aportación 
o en los cuatro siguientes tendrá las siguientes 
consecuencias fiscales: 

a) Si el aportante fue un contribuyente por 
este Impuesto, deberá reponer las reducciones 
en la base imponible indebidamente practicadas 
mediante la presentación de la oportuna autoli-
quidación complementaria con inclusión de los 
intereses de demora que procedan, en el plazo 
que medie entre la fecha en que se produzca la 
disposición y la finalización del plazo reglamen-
tario de declaración correspondiente al período 
impositivo en que se realice dicha disposición. 

b) El titular del patrimonio protegido que 
recibió la aportación deberá integrar en la base 
imponible la parte de la aportación recibida 
que hubiera dejado de integrar en el período 
impositivo en que recibió la aportación como 
consecuencia de la aplicación de lo dispuesto 
en la letra w) del artículo 7 de esta Ley, mediante 
la presentación de la oportuna autoliquidación 
complementaria con inclusión de los intereses 
de demora que procedan, en el plazo que medie 
entre la fecha en que se produzca la disposición 
y la finalización del plazo reglamentario de de-
claración correspondiente al período impositivo 
en que se realice dicha disposición. 

En los casos en que la aportación se hu-
biera realizado al patrimonio protegido de los 

parientes, cónyuges o personas a cargo de los 
trabajadores en régimen de tutela o acogi-
miento, a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, por un sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Sociedades, la obligación descrita en el 
párrafo anterior deberá ser cumplida por dicho 
trabajador. 

c) A los efectos de lo dispuesto en el apar-
tado 5 del artículo 43 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el tra-
bajador titular del patrimonio protegido de-
berá comunicar al empleador que efectuó las 
aportaciones, las disposiciones que se hayan 
realizado en el período impositivo. 

En los casos en que la disposición se hu-
biera efectuado en el patrimonio protegido 
de los parientes, cónyuges o personas a car-
go de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, la comunicación a que se refiere 
el párrafo anterior también deberá efectuarla 
dicho trabajador. 

La falta de comunicación o la realización de 
comunicaciones falsas, incorrectas o inexac-
tas constituirá infracción tributaria leve. Esta 
infracción se sancionará con multa pecuniaria 
fija de 400 euros. 

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

A los efectos previstos en este apartado, 
tratándose de bienes o derechos homogéneos 
se entenderá que fueron dispuestos los apor-
tados en primer lugar. 

No se aplicará lo dispuesto en este apar-
tado en caso de fallecimiento del titular del 
patrimonio protegido, del aportante o de los 
trabajadores a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 43 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades. 

CAPÍTULO II 
REDUCCIóN PoR PENSIoNES 

CoMPENSAToRIAS 

ARTÍCULO 55. REdUCCIONES POR PENSIONES 
COMPENSATORIAS. 

Las pensiones compensatorias a favor del 
cónyuge y las anualidades por alimentos, con 
excepción de las fijadas en favor de los hijos del 
contribuyente, satisfechas ambas por decisión 
judicial, podrán ser objeto de reducción en la 
base imponible. 
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TÍTULO v 
ADECUACIóN DEL IMPUESTo A LAS 

CIRCUNSTANCIAS PERSoNALES Y FAMILIARES 
DEL CoNTRIbUYENTE 

ARTÍCULO 56. MÍNIMO PERSONAL y fAMI-
LIAR. 

1. El mínimo personal y familiar constituye la 
parte de la base liquidable que, por destinarse 
a satisfacer las necesidades básicas personales 
y familiares del contribuyente, no se somete a 
tributación por este Impuesto. 

2. Cuando la base liquidable general sea 
superior al importe del mínimo personal y fa-
miliar, éste formará parte de la base liquidable 
general. 

Cuando la base liquidable general sea infe-
rior al importe del mínimo personal y familiar, 
éste formará parte de la base liquidable general 
por el importe de esta última y de la base liqui-
dable del ahorro por el resto. 

Cuando no exista base liquidable general, el 
mínimo personal y familiar formará parte de la 
base liquidable del ahorro. 

3. (209) El mínimo personal y familiar será el 
resultado de sumar el mínimo del contribuyen-
te y los mínimos por descendientes, ascendien-
tes y discapacidad a que se refieren los artícu-
los 57, 58, 59 y 60 de esta Ley, incrementados o 
disminuidos a efectos de cálculo del gravamen 
autonómico en los importes que, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 22/2009, por el que 
se regula el sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan 
sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

ARTÍCULO 57. MÍNIMO dEL CONTRIbUyENTE 
(210). 

1. El mínimo del contribuyente será, con ca-
rácter general, de 5.550 euros anuales.

2. Cuando el contribuyente tenga una edad 
superior a 65 años, el mínimo se aumentará en 
1.150 euros anuales. Si la edad es superior a 75 

(209)  Redacción dada por la disposición final segunda. Tres de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre).

(210)  Texto modificado por el artículo primero treinta y tres de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE (boE 
de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

años, el mínimo se aumentará adicionalmente 
en 1.400 euros anuales.

ARTÍCULO 58. MÍNIMO POR dESCENdIENTES 
(211). 

1. El mínimo por descendientes será, por 
cada uno de ellos menor de veinticinco años o 
con discapacidad cualquiera que sea su edad, 
siempre que conviva con el contribuyente y 
no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, 
superiores a 8.000 euros, de:

2.400 euros anuales por el primero.
2.700 euros anuales por el segundo.
4.000 euros anuales por el tercero.
4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.
A estos efectos, se asimilarán a los descen-

dientes aquellas personas vinculadas al con-
tribuyente por razón de tutela y acogimiento, 
en los términos previstos en la legislación civil 
aplicable. Asimismo, se asimilará a la conviven-
cia con el contribuyente, la dependencia res-
pecto de este último salvo cuando resulte de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 64 y 75 
de esta Ley.

2. Cuando el descendiente sea menor de tres 
años, el mínimo a que se refiere el apartado 1 
anterior se aumentará en 2.800 euros anuales.

En los supuestos de adopción o acogimien-
to, tanto preadoptivo como permanente, dicho 
aumento se producirá, con independencia de 
la edad del menor, en el período impositivo en 
que se inscriba en el Registro Civil y en los dos 
siguientes. Cuando la inscripción no sea nece-
saria, el aumento se podrá practicar en el perío-
do impositivo en que se produzca la resolución 
judicial o administrativa correspondiente y en 
los dos siguientes.

Artículo 53. Mínimo familiar por descen-
dientes menores de tres años (212). 

1. Cuando tenga lugar la adopción de un 
menor que hubiera estado en régimen de 

(211)  Texto modificado por el artículo primero treinta y cuatro de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE (boE 
de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.. 

(212)  Pasa a numerarse como 1 la vigente redacción de este artículo 
53 y se introduce nuevo Apartado 2 según lo dispuesto por el del 
artículo primero cinco del Real Decreto 1074/2017, de 29 de di-
ciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, el Reglamento del Impuesto sobre So-
ciedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, 
y el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre (boE.
de 30 diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2017.
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acogimiento, o se produzca un cambio en la 
situación del acogimiento, el incremento en 
el importe del mínimo por descendientes pre-
visto en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 
del Impuesto se practicará durante los perío-
dos impositivos restantes hasta agotar el plazo 
máximo fijado en el citado artículo.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley del Impuesto se asimilarán a los des-
cendientes aquellas personas vinculadas al con-
tribuyente por razón de tutela y acogimiento 
en los términos previstos en la legislación civil 
o, fuera de los casos anteriores, a quienes ten-
gan atribuida por resolución judicial su guarda 
y custodia.

ARTÍCULO 59. MÍNIMO POR ASCENdIENTES 
(213).

1. El mínimo por ascendientes será de 1.150 
euros anuales, por cada uno de ellos mayor de 
65 años o con discapacidad cualquiera que sea 
su edad que conviva con el contribuyente y no 
tenga rentas anuales, excluidas las exentas, su-
periores a 8.000 euros.

Entre otros casos, se considerará que convi-
ven con el contribuyente los ascendientes con 
discapacidad que, dependiendo del mismo, 
sean internados en centros especializados.

2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 
años, el mínimo a que se refiere el apartado 1 
anterior se aumentará en 1.400 euros anuales.

ARTÍCULO 60. MÍNIMO POR dISCAPACIdAd 
(214).

El mínimo por discapacidad será la suma del 
mínimo por discapacidad del contribuyente y 
del mínimo por discapacidad de ascendientes 
y descendientes.

1. El mínimo por discapacidad del contribu-
yente será de 3.000 euros anuales cuando sea 
una persona con discapacidad y 9.000 euros 
anuales cuando sea una persona con discapa-
cidad y acredite un grado de discapacidad igual 
o superior al 65 por ciento.

(213)  Texto modificado por el artículo primero treinta y cinco de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(214)  Texto modificado por el artículo primero treinta y seis de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto 
de gastos de asistencia, en 3.000 euros anuales 
cuando acredite necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida, o un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

2. El mínimo por discapacidad de ascendien-
tes o descendientes será de 3.000 euros anua-
les por cada uno de los descendientes o ascen-
dientes que generen derecho a la aplicación 
del mínimo a que se refieren los artículos 58 y 
59 de esta Ley, que sean personas con discapa-
cidad, cualquiera que sea su edad. El mínimo 
será de 9.000 euros anuales, por cada uno de 
ellos que acrediten un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto 
de gastos de asistencia, en 3.000 euros anua-
les por cada ascendiente o descendiente que 
acredite necesitar ayuda de terceras personas 
o movilidad reducida, o un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65 por ciento.

3. A los efectos de este Impuesto, tendrán 
la consideración de personas con discapacidad 
los contribuyentes que acrediten, en las con-
diciones que reglamentariamente se establez-
can, un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento.

En particular, se considerará acreditado un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento en el caso de los pensionistas de la Se-
guridad Social que tengan reconocida una pen-
sión de incapacidad permanente total, absoluta 
o gran invalidez y en el caso de los pensionistas 
de clases pasivas que tengan reconocida una 
pensión de jubilación o retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad. Igual-
mente, se considerará acreditado un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento, 
cuando se trate de personas cuya incapacidad 
sea declarada judicialmente, aunque no alcance 
dicho grado.

Artículo 72. Acreditación de la condición de 
persona con discapacidad y de la necesidad 
de ayuda de otra persona o de la existencia 
de dificultades de movilidad. 

1. A los efectos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, tendrán la considera-
ción de persona con discapacidad aquellos con-
tribuyentes con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento. 

El grado de minusvalía deberá acreditarse 
mediante certificado o resolución expedido por 
el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales 
o el órgano competente de las Comunidades 
Autónomas. En particular, se considerará acre-
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ditado un grado de minusvalía igual o superior 
al 33 por ciento en el caso de los pensionistas 
de la Seguridad Social que tengan reconocida 
una pensión de incapacidad permanente to-
tal, absoluta o gran invalidez y en el caso de 
los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o retiro 
por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad. Igualmente, se considerará acredita-
do un grado de minusvalía igual o superior al 65 
por ciento, cuando se trate de personas cuya 
incapacidad sea declarada judicialmente, aun-
que no alcance dicho grado. 

2. A efectos de la reducción por rendimien-
tos del trabajo obtenidos por personas con 
discapacidad prevista en el artículo 20.3 de la 
Ley del Impuesto, los contribuyentes con dis-
capacidad deberán acreditar la necesidad de 
ayuda de terceras personas para desplazarse a 
su lugar de trabajo o para desempeñar el mis-
mo, o la movilidad reducida para utilizar medios 
de transporte colectivos, mediante certificado 
o resolución del Instituto de Migraciones y Ser-
vicios Sociales o el órgano competente de las 
Comunidades Autónomas en materia de valo-
ración de las minusvalías, basándose en el dic-
tamen emitido por los Equipos de Valoración y 
orientación dependientes de las mismas. 

ARTÍCULO 61. NORMAS COMUNES PARA LA 
APLICACIÓN dEL MÍNIMO dEL CONTRIbUyEN-
TE y POR dESCENdIENTES, ASCENdIENTES y 
dISCAPACIdAd (215).

Para la determinación del importe de los 
mínimos a que se refieren los artículos 57, 58, 
59 y 60 de esta Ley, se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:

1.ª Cuando dos o más contribuyentes ten-
gan derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes, ascendientes o discapacidad, 
respecto de los mismos ascendientes o des-
cendientes, su importe se prorrateará entre 
ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes 
tengan distinto grado de parentesco con el as-
cendiente o descendiente, la aplicación del mí-
nimo corresponderá a los de grado más cerca-
no, salvo que éstos no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, 

(215)  Texto modificado por el artículo primero treinta y siete de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

en cuyo caso corresponderá a los del siguiente 
grado.

2.ª No procederá la aplicación del mínimo 
por descendientes, ascendientes o discapaci-
dad, cuando los ascendientes o descendientes 
que generen el derecho a los mismos presen-
ten declaración por este Impuesto con rentas 
superiores a 1.800 euros.

3.ª La determinación de las circunstancias 
personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta a efectos de lo establecido en los ar-
tículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley, se realizará 
atendiendo a la situación existente en la fecha 
de devengo del Impuesto.

4.ª No obstante lo dispuesto en el aparta-
do anterior, en caso de fallecimiento de un 
descendiente o ascendiente que genere el 
derecho al mínimo por descendientes o ascen-
dientes, la cuantía será de 2.400 euros anuales 
o 1.150 euros anuales por ese descendiente o 
ascendiente, respectivamente.

5.ª Para la aplicación del mínimo por ascen-
dientes, será necesario que éstos convivan con 
el contribuyente, al menos, la mitad del pe-
ríodo impositivo o, en el caso de fallecimien-
to del ascendiente antes de la finalización de 
este, la mitad del período transcurrido entre 
el inicio del período impositivo y la fecha de 
fallecimiento.

ARTÍCULO 61 bIS. REdUCCIÓN POR CUOTAS y 
APORTACIONES A PARTIdOS POLÍTICOS (216). 

Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financia-
ción de los partidos políticos.

(BOE de 5 de julio)

(...)

Artículo 12. Incentivos fiscales. 

Uno. Las cuotas de afiliación, así como las restan-
tes aportaciones realizadas a los partidos políticos, se-
rán deducibles de la base imponible del Impuesto de 
la Renta de las Personas Físicas, con el límite de 600 
euros anuales, siempre que dichas cuotas y aportacio-
nes sean justificadas según el artículo 8.º1. 

Dos. A las donaciones a que se refiere el artículo 
4.º, efectuadas a los partidos políticos, les serán de 
aplicación las deducciones previstas en la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entida-

(216)  Texto suprimido por el artículo primero treinta y ocho de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
Mecenazgo. 

Artículo 13. Justificación de las cuotas, aportacio-
nes y donaciones efectuadas. 

La aplicación del régimen tributario establecido en 
el artículo anterior se encontrará condicionada a que la 
persona física o jurídica disponga del documento acre-
ditativo de la aportación, donación o cuota satisfecha 
por el partido político perceptor.

TÍTULO vI 
CáLCULo DEL IMPUESTo ESTATAL 

CAPÍTULO I 
DETERMINACIóN DE LA CUoTA íNTEGRA 

ESTATAL 

ARTÍCULO 62. CUOTA ÍNTEGRA ESTATAL (217).

La cuota íntegra estatal será la suma de las 
cantidades resultantes de aplicar los tipos de 
gravamen, a los que se refieren los artículos 63 
y 66 de esta Ley, a las bases liquidables general 
y del ahorro, respectivamente. 

ARTÍCULO 63. ESCALA GENERAL dEL IMPUES-
TO (218), (219) y (220).

1. (221) La parte de la base liquidable general 
que exceda del importe del mínimo personal y 
familiar a que se refiere el artículo 56 de esta 
Ley será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán 
los tipos que se indican en la siguiente escala:

(217)  Ver la disposición adicional trigésima quinta 1 de esta ley, por la 
que se establece un gravamen complementario a la cuota ínte-
gra estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 
2012 y 2013), ratificada por el artículo 61 de la Ley 2/2012, de 29 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, 
con efectos desde 01/01/2012 (boE de 30 de junio).

(218)  Ver artículo 8 de la Ley 3/2010, de 10 de marzo, por la que se 
aprueban medidas urgentes para paliar los daños producidos 
por los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurri-
dos en varias Comunidades Autónomas  (boE de 11 de marzo), 
reproducido a continuación del artículo 30 del Reglamento. 

(219)  Ver la disposición adicional trigésima quinta 1 de esta ley, por la 
que se establece un gravamen complementario a la cuota inte-
gra estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 
2012 y 2013), ratificada por el artículo 61 de la Ley 2/2012, de 29 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, 
con efectos desde 01/01/2012 (boE de 30 de junio). 

(220)  Ver disposición adicional trigésima primera 1 a) de esta LIRF
(221)  Texto modificado por el artículo primero treinta y nueve de la 

Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

base liquidable
–

Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00

20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00

35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50

60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50»

2.º La cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo 
personal y familiar, la escala prevista en el nú-
mero 1.º anterior.

2. (222) Se entenderá por tipo medio de gra-
vamen general estatal el derivado de multipli-
car por 100 el cociente resultante de dividir la 
cuota obtenida por la aplicación de lo previsto 
en el apartado anterior por la base liquidable 
general. El tipo medio de gravamen general es-
tatal se expresará con dos decimales.

ARTÍCULO 64. ESPECIALIdAdES APLICAbLES 
EN LOS SUPUESTOS dE ANUALIdAdES POR 
ALIMENTOS A fAvOR dE LOS HIjOS (223). 

Los contribuyentes que satisfagan anuali-
dades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial sin derecho a la aplicación por estos úl-
timos del mínimo por descendientes previsto 
en el artículo 58 de esta Ley, cuando el importe 
de aquéllas sea inferior a la base liquidable ge-
neral, aplicarán la escala prevista en el número 
1.º del apartado 1 del artículo 63 de esta Ley 
separadamente al importe de las anualidades 
por alimentos y al resto de la base liquidable 
general. La cuantía total resultante se minorará 
en el importe derivado de aplicar la escala pre-
vista en el número 1.º del apartado 1 del artícu-
lo 63 de esta Ley, a la parte de la base liquidable 
general correspondiente al mínimo personal y 
familiar incrementado en 1.980 euros anuales, 
sin que pueda resultar negativa como conse-
cuencia de tal minoración.

(222)  Redacción dada por la disposición final segunda.Cuatro de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). 

(223)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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ARTÍCULO 65. ESCALA APLICAbLE A LOS RE-
SIdENTES EN EL ExTRANjERO (224) y (225). 

En el caso de los contribuyentes que tuvie-
sen su residencia habitual en el extranjero por 
concurrir alguna de las circunstancias a las que 
se refieren el apartado 2 del artículo 8 y el apar-
tado 1 del artículo 10 de esta Ley, las escalas 
aplicables serán la establecida en el apartado 1 
del artículo 63 y la siguiente:

base liquidable
–

Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00

20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00

35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50

60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50»

ARTÍCULO 66. TIPOS dE GRAvAMEN dEL AHO-
RRO (226), (227) y (228). 

1. La parte de base liquidable del ahorro que 
exceda, en su caso, del importe del mínimo 
personal y familiar a que se refiere el artículo 56 
de esta Ley será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplica-
rán los tipos que se indican en la siguiente escala:

base liquidable 
del ahorro

–
Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable del 

ahorro
–

Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0 0 6.000 9,5

6.000,00 570 44.000 10,5

50.000,00 5.190 En adelante 11,5

(224)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta y uno de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(225)  Ver disposiciones adicionales trigésima primera 1 b) y trigésima 
segunda de esta LIRF

(226)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta y dos de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.. 

(227)  Ver la disposición adicional trigésima quinta 1 de esta ley, por la 
que se establece un gravamen complementario a la cuota inte-
gra estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 
2012 y 2013. 

(228)  Ver disposición adicional trigésima primera 1 c) y d) de esta LIRF

2.º La cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable del ahorro correspondiente al míni-
mo personal y familiar, la escala prevista en el 
número 1.º anterior.

2. En el caso de los contribuyentes que tu-
viesen su residencia habitual en el extranjero 
por concurrir alguna de las circunstancias a las 
que se refieren el apartado 2 del artículo 8 y el 
apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, la parte 
de base liquidable del ahorro que exceda, en 
su caso, del importe del mínimo personal y fa-
miliar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley 
será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le apli-
carán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

base liquidable 
del ahorro

–
Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable del 

ahorro
–

Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0 0 6.000 19

6.000,00 1.140 44.000 21

50.000,00 10.380 En adelante 23

2.º La cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable del ahorro correspondiente al míni-
mo personal y familiar, la escala prevista en el 
número 1.º anterior.

CAPÍTULO II 
DETERMINACIóN DE LA CUoTA LíQUIDA 

ESTATAL 

ARTÍCULO 67. CUOTA LÍqUIdA ESTATAL (229). 

1. (230) La cuota líquida estatal del Impuesto 
será el resultado de disminuir la cuota íntegra 
estatal en la suma de:

a) La deducción por inversión en empresas 
de nueva o reciente creación prevista en el 
apartado 1 del artículo 68 de esta Ley.

b) El 50 por ciento del importe total de las 
deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 
y 5 del artículo 68 de esta Ley.

(229)  Ver artículo 59 y disposición transitoria tercera del Reglamento 
reproducidos a continuación del artículo 68 de esta Ley. 

(230)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta y tres de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015..
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2. El resultado de las operaciones a que se 
refiere el apartado anterior no podrá ser ne-
gativo.

ARTÍCULO 68. dEdUCCIONES

1. (231) y (232) Deducción por inversión en 
empresas de nueva o reciente creación.

1.º (233) Los contribuyentes podrán deducir-
se el 20 por ciento de las cantidades satisfechas 
en el período de que se trate por la suscripción 
de acciones o participaciones en empresas de 
nueva o reciente creación cuando se cumpla 
lo dispuesto en los números 2.º y 3.º de este 
apartado, pudiendo, además de la aportación 
temporal al capital, aportar sus conocimientos 
empresariales o profesionales adecuados para 
el desarrollo de la entidad en la que invierten 
en los términos que establezca el acuerdo de 
inversión entre el contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 50.000 
euros anuales y estará formada por el valor de 
adquisición de las acciones o participaciones 
suscritas.

No formará parte de la base de deducción 
las cantidades satisfechas por la suscripción 
de acciones o participaciones cuando respecto 
de tales cantidades el contribuyente practique 
una deducción establecida por la Comunidad 
Autónoma en el ejercicio de las competencias 
previstas en la Ley 22/2009, por el que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

2.º La entidad cuyas acciones o participacio-
nes se adquieran deberá cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, Socie-
dad Anónima Laboral o Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada Laboral, en los términos 
previstos en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en 
la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades 

(231)  Apartado 1 añadido por el artículo 27.cuatro de la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su in-
ternacionalización (boE de 28 de septiembre), en vigor el 29 de 
septiembre de 2013.

(232)  Ver Disposición adicional trigésima octava.2 y Disposición transi-
toria vigésima octava de esta LIRPF.

(233)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta y cuatro de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

Laborales, y no estar admitida a negociación en 
ningún mercado organizado.

Este requisito deberá cumplirse durante 
todos los años de tenencia de la acción o par-
ticipación.

b) Ejercer una actividad económica que 
cuente con los medios personales y materiales 
para el desarrollo de la misma. En particular, 
no podrá tener por actividad la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se 
refiere el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, en ninguno de los períodos impositivos 
de la entidad concluidos con anterioridad a la 
transmisión de la participación.

c) El importe de la cifra de los fondos pro-
pios de la entidad no podrá ser superior a 
400.000 euros en el inicio del período impositi-
vo de la misma en que el contribuyente adquie-
ra las acciones o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un gru-
po de sociedades en el sentido del artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, el importe de los 
fondos propios se referirá al conjunto de enti-
dades pertenecientes a dicho grupo.

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el 
apartado 1.º anterior deberán cumplirse las si-
guientes condiciones:

a) Las acciones o participaciones en la en-
tidad deberán adquirirse por el contribuyen-
te bien en el momento de la constitución 
de aquélla o mediante ampliación de capital 
efectuada en los tres años siguientes a dicha 
constitución y permanecer en su patrimonio 
por un plazo superior a tres años e inferior a 
doce años.

b) La participación directa o indirecta del 
contribuyente, junto con la que posean en la 
misma entidad su cónyuge o cualquier persona 
unida al contribuyente por parentesco, en línea 
recta o colateral, por consanguinidad o afini-
dad, hasta el segundo grado incluido, no puede 
ser, durante ningún día de los años naturales 
de tenencia de la participación, superior al 40 
por ciento del capital social de la entidad o de 
sus derechos de voto.

c) Que no se trate de acciones o participa-
ciones en una entidad a través de la cual se 
ejerza la misma actividad que se venía ejercien-
do anteriormente mediante otra titularidad.

4.º Cuando el contribuyente transmita ac-
ciones o participaciones y opte por la aplica-
ción de la exención prevista en el apartado 2 
del artículo 38 de esta Ley, únicamente forma-
rá parte de la base de la deducción correspon-
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diente a las nuevas acciones o participaciones 
suscritas la parte de la reinversión que exceda 
del importe total obtenido en la transmisión 
de aquellas. En ningún caso se podrá practicar 
deducción por las nuevas acciones o participa-
ciones mientras las cantidades invertidas no 
superen la citada cuantía.

5.º para la práctica de la deducción será ne-
cesario obtener una certificación expedida por 
la entidad cuyas acciones o participaciones se 
hayan adquirido indicando el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el número 2.º ante-
rior en el período impositivo en el que se pro-
dujo la adquisición de las mismas. 

2. (234), (235) y (236) Deducciones en activi-
dades económicas. 

a) A los contribuyentes por este Impuesto 
que ejerzan actividades económicas les serán 
de aplicación los incentivos y estímulos a la in-
versión empresarial establecidos o que se esta-
blezcan en la normativa del Impuesto sobre So-
ciedades con igualdad de porcentajes y límites 
de deducción, con excepción de lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 39 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

b) Adicionalmente, los contribuyentes que 
cumplan los requisitos establecidos en el artí-
culo 101 de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des podrán deducir los rendimientos netos de 
actividades económicas del período impositivo 
que se inviertan en elementos nuevos del in-
movilizado material o inversiones inmobiliarias 
afectos a actividades económicas desarrolladas 
por el contribuyente.

Se entenderá que los rendimientos netos de 
actividades económicas del período impositivo 
son objeto de inversión cuando se invierta una 
cuantía equivalente a la parte de la base liqui-
dable general positiva del período impositivo 
que corresponda a tales rendimientos, sin que 
en ningún caso la misma cuantía pueda enten-
derse invertida en más de un activo.

La inversión en elementos patrimoniales 
afectos a actividades económicas deberá rea-
lizarse en el período impositivo en que se ob-
tengan los rendimientos objeto de reinversión 
o en el período impositivo siguiente.

(234)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta y cinco de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(235)  Ver artículo 69 y disposición adicional trigésima octava.3 de esta 
LIRPF.

(236)  Ver artículo 4 del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral (boE de 
11 de febrero), en I. Sociedades, Cap. IV, Deducciones para incen-
tivar la realización de determinadas actividades. 

La inversión se entenderá efectuada en la 
fecha en que se produzca la puesta a disposi-
ción de los elementos patrimoniales, incluso 
en el supuesto de elementos patrimoniales 
que sean objeto de los contratos de arrenda-
miento financiero a los que se refiere el apar-
tado 1 de la disposición adicional séptima de 
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina 
e intervención de las entidades de crédito. No 
obstante, en este último caso, la deducción es-
tará condicionada, con carácter resolutorio, al 
ejercicio de la opción de compra.

La deducción se practicará en la cuota ínte-
gra correspondiente al período impositivo en 
que se efectúe la inversión.

La base de la deducción será la cuantía in-
vertida a que se refiere el segundo párrafo de 
esta letra b).

El porcentaje de deducción será del 5 por 
ciento. No obstante, el porcentaje de deduc-
ción será del 2,5 por ciento cuando el contribu-
yente hubiera practicado la reducción prevista 
en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley o 
se trate de rentas obtenidas en Ceuta y Melilla 
respecto de las que se hubiera aplicado la de-
ducción prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

El importe de la deducción no podrá ex-
ceder de la suma de la cuota íntegra estatal y 
autonómica del período impositivo en el que 
se obtuvieron los rendimientos netos de ac-
tividades económicas señalados en el primer 
párrafo de esta letra b).

Los elementos patrimoniales objeto de in-
versión deberán permanecer en funcionamien-
to en el patrimonio del contribuyente, salvo 
pérdida justificada, durante un plazo de 5 años, 
o durante su vida útil de resultar inferior.

No obstante, no se perderá la deducción 
si se produce la transmisión de los elementos 
patrimoniales objeto de inversión antes de la 
finalización del plazo señalado en el párrafo 
anterior y se invierte el importe obtenido o el 
valor neto contable, si fuera menor, en los tér-
minos establecidos en este artículo.

Esta deducción es incompatible con la apli-
cación de la libertad de amortización, con la 
deducción por inversiones regulada en el ar-
tículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régi-
men Económico Fiscal de Canarias, y con la Re-
serva para inversiones en Canarias regulada en 
el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias.

c) Los contribuyentes por este Impuesto 
que ejerzan actividades económicas y deter-
minen su rendimiento neto por el método de 
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estimación objetiva sólo les serán de aplicación 
los incentivos a que se refiere este apartado 2 
cuando así se establezca reglamentariamente 
teniendo en cuenta las características y obliga-
ciones formales del citado método.

3. (237), (238) y (239) Deducciones por dona-
tivos y otras aportaciones.

Los contribuyentes podrán aplicar, en este 
concepto:

a) Las deducciones previstas en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

b) El 10 por ciento de las cantidades dona-
das a las fundaciones legalmente reconocidas 
que rindan cuentas al órgano del protectorado 
correspondiente, así como a las asociaciones 
declaradas de utilidad pública, no comprendi-
das en el párrafo anterior.

c) El 20 por ciento de las cuotas de afiliación 
y las aportaciones a Partidos Políticos, Federa-
ciones, Coaliciones o Agrupaciones de Electo-
res. La base máxima de esta deducción será de 
600 euros anuales y estará constituida por las 
cuotas de afiliación y aportaciones previstas en 
la letra a) del apartado Dos del artículo 2 de la 
Ley orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre finan-
ciación de los partidos políticos.

4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta 
o Melilla. 

1.º Contribuyentes residentes en Ceuta o 
Melilla. 

a) Los contribuyentes que tengan su resi-
dencia habitual en Ceuta o Melilla se deduci-
rán el 50 por ciento de la parte de la suma de 
las cuotas íntegras estatal y autonómica que 
proporcionalmente corresponda a las rentas 
computadas para la determinación de las ba-
ses liquidables que hubieran sido obtenidas en 
Ceuta o Melilla. 

b) También aplicarán esta deducción los 
contribuyentes que mantengan su residencia 
habitual en Ceuta o Melilla durante un plazo no 
inferior a tres años, en los períodos impositi-
vos iniciados con posterioridad al final de ese 
plazo, por las rentas obtenidas fuera de dichas 
ciudades cuando, al menos, una tercera parte 
del patrimonio neto del contribuyente, deter-
minado conforme a la normativa reguladora 

(237)  Ver artículo 69 de esta LIRPF. 
(238)  Ver artículo 33.4.a) de esta LIRPF. 
(239)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta y seis de la 

Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015

del Impuesto sobre el Patrimonio, esté situado 
en dichas ciudades. 

La cuantía máxima de las rentas, obtenidas 
fuera de dichas ciudades, que puede acogerse 
a esta deducción será el importe neto de los 
rendimientos y ganancias y pérdidas patrimo-
niales obtenidos en dichas ciudades. 

2.º Los contribuyentes que no tengan su 
residencia habitual en Ceuta o Melilla, se dedu-
cirán el 50 por ciento de la parte de la suma de 
las cuotas íntegras estatal y autonómica que 
proporcionalmente corresponda a las rentas 
computadas para la determinación de las bases 
liquidables positivas que hubieran sido obteni-
das en Ceuta o Melilla. 

En ningún caso se aplicará esta deducción a 
las rentas siguientes: 

Las procedentes de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, salvo cuando la totalidad de sus 
activos esté invertida en Ceuta o Melilla, en las 
condiciones que reglamentariamente se deter-
minen. 

Las rentas a las que se refieren los párrafos 
a), e) e i) del apartado siguiente. 

3.º A los efectos previstos en esta Ley, se 
considerarán rentas obtenidas en Ceuta o Me-
lilla las siguientes: 

a) Los rendimientos del trabajo, cuando se 
deriven de trabajos de cualquier clase realiza-
dos en dichos territorios. 

b) Los rendimientos que procedan de la titu-
laridad de bienes inmuebles situados en Ceuta 
o Melilla o de derechos reales que recaigan so-
bre los mismos. 

c) Las que procedan del ejercicio de activi-
dades económicas efectivamente realizadas, 
en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, en Ceuta o Melilla. 

d) Las ganancias patrimoniales que proce-
dan de bienes inmuebles radicados en Ceuta 
o Melilla. 

e) Las ganancias patrimoniales que proce-
dan de bienes muebles situados en Ceuta o 
Melilla. 

f) Los rendimientos del capital mobiliario 
procedentes de obligaciones o préstamos, 
cuando los capitales se hallen invertidos en 
dichos territorios y allí generen las rentas co-
rrespondientes. 

g) Los rendimientos del capital mobiliario 
procedentes del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen. 



artículo 68 - Artículo 57 Impuesto sobre la renta de las personas FísIcas

— 101 —

h) (240) Las rentas procedentes de socieda-
des que operen efectiva y materialmente en 
Ceuta o Melilla que correspondan a rentas a las 
que resulte de aplicación la bonificación esta-
blecida en el artículo 33 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, en los siguientes supuestos:

1.º Cuando tengan su domicilio y objeto so-
cial exclusivo en dichos territorios.

2.º Cuando operen efectiva y materialmente 
en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior 
a tres años y obtengan rentas fuera de dichas 
ciudades, siempre que respecto de estas rentas 
tengan derecho a la aplicación de la bonifica-
ción prevista en el apartado 6 del artículo 33 de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades. A estos 
efectos deberán identificarse, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, las 
reservas procedentes de rentas a las que hu-
bieran resultado de aplicación la bonificación 
establecida en el artículo 33 de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades.

i) Los rendimientos procedentes de depó-
sitos o cuentas en toda clase de instituciones 
financieras situadas en Ceuta o Melilla. 

5. (241) Deducción por actuaciones para la 
protección y difusión del Patrimonio Histórico 
Español y de las ciudades, conjuntos y bienes 
declarados Patrimonio Mundial. 

Los contribuyentes tendrán derecho a una de-
ducción en la cuota del 15 por ciento del importe 
de las inversiones o gastos que realicen para: 

a) La adquisición de bienes del Patrimonio 
Histórico Español, realizada fuera del territorio 
español para su introducción dentro de dicho 
territorio, siempre que los bienes sean decla-
rados bienes de interés cultural o incluidos en 
el Inventario general de bienes muebles en el 
plazo de un año desde su introducción y perma-
nezcan en territorio español y dentro del patri-
monio del titular durante al menos cuatro años. 

La base de esta deducción será la valoración 
efectuada por la Junta de calificación, valora-
ción y exportación de bienes del patrimonio 
histórico español. 

b) La conservación, reparación, restaura-
ción, difusión y exposición de los bienes de 
su propiedad que estén declarados de interés 
cultural conforme a la normativa del patrimo-
nio histórico del Estado y de las comunidades 
autónomas, siempre y cuando se cumplan las 

(240)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta y siete de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(241)  Ver artículo 69 de esta LIRPF. 

exigencias establecidas en dicha normativa, en 
particular respecto de los deberes de visita y 
exposición pública de dichos  bienes. 

c) (242) La rehabilitación de edificios, el man-
tenimiento y reparación de sus tejados y facha-
das, así como la mejora de infraestructuras de 
su propiedad situados en el entorno que sea 
objeto de protección de las ciudades españolas 
o de los conjuntos arquitectónicos, arqueoló-
gicos, naturales o paisajísticos y de los bienes 
declarados Patrimonio Mundial por la Unesco 
situados en España. 

6. (243) 
7. (244).

TÍTULO Iv
Deducciones de la cuota

CAPÍTULO I (245)
Deducción por inversión en vivienda 

habitual 

Artículo 54. Concepto de vivienda habitual.

Artículo 55. Adquisición y rehabilitación de 
la vivienda habitual. 

Artículo 56. Cuentas vivienda. 

Artículo 57. Obras de adecuación de la vivien-
da habitual por personas con discapacidad

(242)  Las ciudades españolas y los conjuntos arquitectónicos, ar-
queológicos, naturales o paisajísticos y los bienes declarados 
Patrimonio Mundial por la UNESCo situados en España apare-
cen relacionados en Anexo de la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo (boE de 24 de diciembre). 

(243)  Apartado 6 suprimido por el artículo primero cuarenta y ocho de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(244)  Apartado 7 suprimido por el artículo primero cuarenta y ocho de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(245)  Capítulo I del Título IV (artículos 54 a 57) suprimido por el artículo 
segundo. primero. cuatro del Real Decreto 960/2013, de 5 de di-
ciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de 
julio; el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de ju-
lio (boE de 6 de diciembre),con efectos desde 1 de enero de 2013.
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CAPÍTULO II 
Deducción por rentas obtenidas  

en Ceuta o Melilla 

Artículo 58. deducción por rentas obteni-
das en Ceuta y Melilla (246).

1. A efectos de la deducción prevista en el 
artículo 68.4 de la Ley del Impuesto, tendrán la 
consideración de rentas obtenidas en Ceuta o 
Melilla las siguientes:

a) Los rendimientos del trabajo derivados 
de prestaciones por desempleo y de aquellas a 
las que se refiere el artículo 17.2.a) de la Ley del 
Impuesto.

b) En el ejercicio de actividades económicas, 
se entenderá por operaciones efectivamente 
realizadas en Ceuta o Melilla aquellas que cie-
rren en estos territorios un ciclo mercantil que 
determine resultados económicos o supongan 
la prestación de un servicio profesional en di-
chos territorios.

No se estimará que median dichas circuns-
tancias cuando se trate de operaciones aisladas 
de extracción, fabricación, compra, transporte, 
entrada y salida de géneros o efectos en los 
mismos y, en general, cuando las operaciones 
no determinen por sí solas rentas.

c) Cuando se trate de actividades pesqueras 
y marítimas, serán de aplicación las reglas esta-
blecidas en el artículo 33 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

d) Se entenderá que los rendimientos del ca-
pital mobiliario procedentes del arrendamiento 
de bienes muebles, negocios o minas, constitu-
yen una renta obtenida en Ceuta o Melilla cuan-
do el objeto del arrendamiento esté situado y 
se utilice efectivamente en dichos territorios.

2. A efectos de la aplicación de la deducción 
por las rentas a que se refiere el supuesto 2.º 
del artículo 68.4.3.º h) de la Ley del Impuesto, 
las entidades que obtengan rentas con dere-
cho a la aplicación de la bonificación prevista 
en el apartado 6 del artículo 33 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades deberán incluir en 
la memoria de las cuentas anuales la siguiente 
información:

a) beneficios del ejercicio aplicados a reser-
vas que procedan de rentas con derecho a la 
aplicación de la bonificación prevista en el apar-
tado 6 del artículo 33 de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades.

(246)   Redacción dada por el artículo primero diecinueve del Real Decre-
to 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), aplicable a los 
períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2015.

b) beneficios del ejercicio aplicados a reser-
vas que procedan de rentas sin derecho a la 
aplicación de la referida bonificación.

c) beneficios del ejercicio distribuidos entre 
los socios, con especificación del importe que 
corresponde a rentas con derecho a la aplica-
ción de la referida bonificación.

d) En caso de distribución de dividendos con 
cargo a reservas, designación de la reserva apli-
cada de entre las dos a las que, por la clase de 
beneficios de los que procedan, se refieren las 
letras a) y b) anteriores.

Las menciones en la memoria anual conti-
nuarán efectuándose mientras existan reservas 
de las referidas en la letra a) anterior.

CAPÍTULO III 
Pérdida del derecho a deducir 

Artículo 59. Pérdida del derecho a deducir. 

1. Cuando, en períodos impositivos poste-
riores al de su aplicación se pierda el derecho, 
en todo o en parte, a las deducciones practica-
das, el contribuyente estará obligado a sumar 
a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida au-
tonómica o complementaria devengadas en el 
ejercicio en que se hayan incumplido los requi-
sitos, las cantidades indebidamente deducidas, 
más los intereses de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

2. (247) Esta adición se aplicará de la siguien-
te forma:

a) Cuando se trate de la deducción por in-
versión en vivienda habitual aplicable a la cuota 
íntegra estatal o la deducción por inversión en 
empresas de nueva o reciente creación, se aña-
dirá a la cuota líquida estatal la totalidad de las 
deducciones indebidamente practicadas.

b) (248) Cuando se trate de las deducciones 
previstas en los apartados 2, 3 y 5 del artículo 

(247)  Redacción dada por el artículo segundo. primero. cinco del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE 
de 6 de diciembre),con efectos desde 1 de enero de 2013.

(248)   Redacción dada por el artículo primero veinte del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
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68 de la Ley del Impuesto, se añadirá a la cuota 
líquida estatal el 50 por ciento de las deduccio-
nes indebidamente practicadas y a la cuota lí-
quida autonómica o complementaria el 50 por 
ciento restante.

c) Cuando se trate de deducciones estable-
cidas por la Comunidad Autónoma en el ejerci-
cio de las competencias normativas previstas 
en el artículo 46.1 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Au-
tonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y del tramo autonómico de la deduc-
ción por inversión en vivienda habitual, se añadi-
rá a la cuota líquida autonómica la totalidad de 
las deducciones indebidamente practicadas.

(...)

disposición transitoria tercera. Regulariza-
ción de deducciones por incumplimiento de 
requisitos (249). 

1. Cuando, por incumplimiento de alguno 
de los requisitos establecidos, se pierda el de-
recho, en todo o en parte, a las deducciones 
aplicadas en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2009, las cantida-
des indebidamente deducidas se sumarán a la 
cuota líquida estatal y a la cuota líquida auto-
nómica, del ejercicio en que se produzca el in-
cumplimiento, en el mismo porcentaje que, en 
su momento, se aplicó.

2. Cuando, en períodos impositivos posterio-
res al de su aplicación se pierda el derecho, en 
todo o en parte, a las deducciones practicadas 
por cuenta ahorro-empresa, el contribuyente 
estará obligado a sumar a la cuota líquida es-
tatal y a la cuota líquida autonómica o comple-
mentaria devengadas en el ejercicio en que se 
hayan incumplido los requisitos, las cantidades 
indebidamente deducidas, más los intereses de 
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en la forma prevista en la letra b) del apartado 2 
del artículo 59 de este Reglamento, en su redac-
ción en vigor a 31 de diciembre de 2014.

 (...)

cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.

(249)   Disposición modificada por el artículo primero treinta y ocho del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

disposición transitoria décima. Ampliación 
del plazo de cuentas vivienda (250). 

1. Los saldos de las cuentas vivienda a que se 
refiere el artículo 56 de este Reglamento, exis-
tentes al vencimiento del plazo de cuatro años 
desde su apertura y que por la finalización del 
citado plazo debieran destinarse a la primera 
adquisición o rehabilitación de la vivienda habi-
tual del contribuyente en el período compren-
dido entre el día 1 de enero de 2008 y el día 30 
de diciembre de 2010, podrán destinarse a dicha 
finalidad hasta el día 31 de diciembre de 2010 sin 
que ello implique la pérdida del derecho a la de-
ducción por inversión en vivienda habitual. 

Cuando el citado plazo de cuatro años haya 
vencido en el período comprendido entre el día 1 
de enero de 2008 y la entrada en vigor de este real 
decreto y el titular de la cuenta vivienda hubiera 
dispuesto entre tales fechas con anterioridad a 
dicha entrada en vigor del saldo de la cuenta a 
que se refiere el párrafo anterior para fines distin-
tos a la primera adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual, la ampliación del plazo estable-
cida en el párrafo anterior estará condicionada a 
la reposición de las cantidades dispuestas entre 
tales fechas, en la cuenta vivienda antigua o en 
una nueva, en caso de haber cancelado la cuenta 
anterior. Dicha reposición deberá efectuarse an-
tes de 31 de diciembre de 2008. 

2. En ningún caso las cantidades que se de-
positen en las cuentas vivienda una vez que 
haya transcurrido el plazo de cuatro años des-
de su apertura darán derecho a la aplicación de 
la deducción por inversión en vivienda habitual.

(...)

disposición transitoria duodécima. deduc-
ción por inversión en vivienda habitual (251).

1. La deducción por inversión en vivienda 
habitual regulada en la disposición transitoria 

(250)  Disposición añadida por el artículo 8 del Real Decreto 1975/2008, 
de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en 
materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a la vivienda 
(boE de 2 de diciembre), de aplicación a partir de 1 de enero de 
2008, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final única. 

(251)  Disposición añadida por el artículo segundo. primero. quince del 
Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, y el Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 6 de diciem-
bre), con efectos desde 1 de enero de 2013.
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decimoctava de la Ley del Impuesto se aplicará 
conforme a lo dispuesto en el capítulo I del Tí-
tulo IV de este Reglamento, en la redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2012.

2. Los contribuyentes que por aplicación de 
lo establecido en la disposición transitoria de-
cimoctava de la Ley del Impuesto ejerciten el 
derecho a la deducción por inversión en vivien-
da habitual, estarán obligados, en todo caso, a 
presentar declaración por este Impuesto.

Ley 49/2002, de 23 de diciembre de 2002, de régi-
men fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo (252).

(BOE de 24 de diciembre)

(...)

Capítulo II
Régimen fiscal de las donaciones y aportaciones

Artículo 17. Donativos, donaciones y aportaciones 
deducibles.

1. Darán derecho a practicar las deducciones pre-
vistas en este Título los siguientes donativos, donacio-
nes y aportaciones irrevocables, puros y simples, reali-
zados en favor de las entidades a las que se refiere el 
artículo anterior:

a) Donativos y donaciones dinerarios, de bienes o 
de derechos.

b) Cuotas de afiliación a asociaciones que no se 
correspondan con el derecho a percibir una prestación 
presente o futura.

c) La constitución de un derecho real de usufructo 
sobre bienes, derechos o valores, realizada sin contra-
prestación.

d) Donativos o donaciones de bienes que formen 
parte del Patrimonio Histórico Español, que estén ins-
critos en el Registro general de bienes de interés cultu-
ral o incluidos en el Inventario general a que se refiere 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

e) Donativos o donaciones de bienes culturales de 
calidad garantizada en favor de entidades que persigan 
entre sus fines la realización de actividades museís-
ticas y el fomento y difusión del patrimonio histórico 
artístico.

2. En el caso de revocación de la donación por algu-
no de los supuestos contemplados en el Código Civil, 
el donante ingresará, en el período impositivo en el que 
dicha revocación se produzca, las cuotas correspon-
dientes a las deducciones aplicadas, sin perjuicio de 
los intereses de demora que procedan.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará en 
los supuestos a los que se refiere el apartado 2 del 

(252)  Esta Ley se desarrolla por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo (boE de 23 de octubre). 

artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación.

Artículo 18. Base de las deducciones por donati-
vos, donaciones y aportaciones.

1. La base de las deducciones por donativos, dona-
ciones y aportaciones realizados en favor de las entida-
des a las que se refiere el artículo 16 será:

a) En los donativos dinerarios, su importe.
b) En los donativos o donaciones de bienes o de-

rechos, el valor contable que tuviesen en el momento 
de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado 
conforme a las normas del Impuesto sobre el Patrimo-
nio.

c) En la constitución de un derecho real de usufruc-
to sobre bienes inmuebles, el importe anual que resulte 
de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de 
duración del usufructo, el 2 por 100 al valor catastral, 
determinándose proporcionalmente al número de días 
que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufruc-
to sobre valores, el importe anual de los dividendos o 
intereses percibidos por el usufructuario en cada uno 
de los períodos impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usu-
fructo sobre otros bienes y derechos, el importe anual 
resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada 
ejercicio al valor del usufructo determinado en el mo-
mento de su constitución conforme a las normas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

f) En los donativos o donaciones de obras de arte 
de calidad garantizada y de los bienes que formen par-
te del Patrimonio Histórico Español a que se refieren 
los párrafos d) y e) del apartado 1 del artículo 17 de 
esta Ley, la valoración efectuada por la Junta de Ca-
lificación, Valoración y Exportación. En el caso de los 
bienes culturales que no formen parte del Patrimonio 
Histórico Español, la Junta valorará, asimismo, la sufi-
ciencia de la calidad de la obra.

2. El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado anterior tendrá como límite máximo el 
valor normal en el mercado del bien o derecho transmi-
tido en el momento de su transmisión.

Artículo 19. Deducción de la cuota del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas (253) y (254).

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas tendrán derecho a deducir de 
la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de 
la deducción correspondiente al conjunto de donativos, 
donaciones y aportaciones con derecho a deducción, 

(253)  Las disposiciones adicionales quinta a décima establecen la con-
sideración de diversas entidades como la Cruz Roja Española, 
once,... como entidades beneficiarias del mecenazgo a los efec-
tos previstos en los artículos 16 a 25 de la Ley 49/2002 de 23 de 
diciembre (boE de 24 de diciembre). 

(254)  Artículo modificado por la Disposición final 5ª. Primero. Uno de 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socieda-
des (boE de 28 de noviembre), con efectos desde el 1 de enero 
de 2015.
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determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de 
esta Ley, la siguiente escala:

Base de deducción  
Importe hasta

Porcentaje de 
deducción

150 euros 75

Resto base de deducción 30

Si en los dos períodos impositivos inmediatos an-
teriores se hubieran realizado donativos, donaciones o 
aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad por importe igual o superior, en cada 
uno de ellos, al del ejercicio anterior, el porcentaje de 
deducción aplicable a la base de la deducción en favor 
de esa misma entidad que exceda de 150 euros, será 
el 35 por ciento.

2. La base de esta deducción se computará a efec-
tos del límite previsto en el apartado 1 del artículo 69 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

(...)

Artículo 22. Actividades prioritarias de mecenazgo 
(255). 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado po-
drá establecer una relación de actividades prioritarias 
de mecenazgo en el ámbito de los fines de interés ge-
neral citados en el número 1.º del artículo 3.º de esta 
Ley, así como las entidades beneficiarias, de acuerdo 
con su artículo 16.

En relación con dichas actividades y entidades, la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá ele-
var en cinco puntos porcentuales, como máximo, los 
porcentajes y límites de las deducciones establecidas 
en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley.

(...)

Artículo 24. Justificación de los donativos, donacio-
nes y aportaciones deducibles.

1. La efectividad de los donativos, donaciones y 
aportaciones deducibles se justificará mediante certi-
ficación expedida por la entidad beneficiaria, con los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. La entidad beneficiaria deberá remitir a la Admi-
nistración tributaria, en la forma y en los plazos que se 
establezcan reglamentariamente, la información sobre 
las certificaciones expedidas.

3. La certificación a la que se hace referencia en los 
apartados anteriores deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos:

(255)  Las Actividades Prioritarias de Mecenazgo, establecidas para 
cada ejercicio por Leyes de Presupuestos, siguen al texto ínte-
gro de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, incluido en el TRLIS, 
artículo 9. 

a) El número de identificación fiscal y los datos de 
identificación personal del donante y de la entidad do-
nataria.

b) Mención expresa de que la entidad donataria se 
encuentra incluida en las reguladas en el artículo 16 
de esta Ley.

c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea 
dinerario.

d) Documento público u otro documento auténtico 
que acredite la entrega del bien donado cuando no se 
trate de donativos en dinero.

e) Destino que la entidad donataria dará al objeto 
donado en el cumplimiento de su finalidad específica.

f) Mención expresa del carácter irrevocable de la 
donación, sin perjuicio de lo establecido en las normas 
imperativas civiles que regulan la revocación de dona-
ciones.

(...)

Artículo 27. Programas de apoyo a acontecimientos 
de excepcional interés público (256).

1. Son programas de apoyo a acontecimientos de 
excepcional interés público el conjunto de incentivos 
fiscales específicos aplicables a las actuaciones que 
se realicen para asegurar el adecuado desarrollo de 
los acontecimientos que, en su caso, se determinen 
por Ley.

2. La Ley que apruebe cada uno de estos progra-
mas regulará, al menos, los siguientes extremos:

a) La duración del programa, que podrá ser de has-
ta tres años.

b) La creación de un consorcio o la designación de 
un órgano administrativo que se encargue de la ejecu-
ción del programa y que certifique la adecuación de los 
gastos e inversiones realizadas a los objetivos y planes 
del mismo.

En dicho consorcio u órgano estarán representa-
das, necesariamente, las Administraciones públicas 
interesadas en el acontecimiento y, en todo caso, el 
Ministerio de Hacienda.

Para la emisión de la certificación será necesario 
el voto favorable de la representación del Ministerio de 
Hacienda.

c) Las líneas básicas de las actuaciones que se va-
yan a organizar en apoyo del acontecimiento, sin per-
juicio de su desarrollo posterior por el consorcio o por 
el órgano administrativo correspondiente en planes y 
programas de actividades específicas.

d) Los beneficios fiscales aplicables a las actuacio-
nes a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los 
límites del apartado siguiente.

3. Los beneficios fiscales establecidos en cada pro-
grama serán, como máximo, los siguientes:

Primero. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades, los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que realicen activida-
des económicas en régimen de estimación directa y 

(256)  Los Programas de apoyo a los acontecimientos de excepcional 
interés público, establecidos para cada ejercicio por Leyes de 
Presupuestos, siguen al texto íntegro de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, incluido en el TRLIS, artículo 9. 
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los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes que operen en territorio español mediante 
establecimiento permanente podrán deducir de la cuo-
ta íntegra del impuesto el 15 por 100 de los gastos e 
inversiones que, en cumplimiento de los planes y pro-
gramas de actividades establecidos por el consorcio o 
por el órgano administrativo correspondiente, realicen 
en los siguientes conceptos:

a) Adquisición de elementos del inmovilizado ma-
terial nuevos, sin que, en ningún caso, se consideren 
como tales los terrenos.

Se entenderá que no están realizadas en cumpli-
miento de los planes y programas de actividades esta-
blecidos por el consorcio o por el órgano administrativo 
correspondiente las inversiones efectuadas para la 
instalación o ampliación de redes de servicios de te-
lecomunicaciones o de electricidad, así como para el 
abastecimiento de agua, gas u otros suministros.

b) Rehabilitación de edificios y otras construcciones 
que contribuyan a realzar el espacio físico afectado, en 
su caso, por el respectivo programa.

Las citadas obras deberán cumplir los requisitos 
establecidos en la normativa sobre financiación de ac-
tuaciones protegidas en materia de vivienda y, además, 
las normas arquitectónicas y urbanísticas que al res-
pecto puedan establecer los ayuntamientos afectados 
por el respectivo programa y el consorcio o el órgano 
administrativo encargado de su organización y ejecu-
ción.

c) Realización de gastos de propaganda y publici-
dad de proyección plurianual que sirvan directamente 
para la promoción del respectivo acontecimiento.

Cuando el contenido del soporte publicitario se re-
fiera de modo esencial a la divulgación del aconteci-
miento, la base de la deducción será el importe total de 
la inversión realizada. En caso contrario, la base de la 
deducción será el 25 por 100 de dicha inversión.

Esta deducción, conjuntamente con las reguladas 
en el capítulo IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, no 
podrá exceder del 35 por 100 de la cuota íntegra, mino-
rada en las deducciones para evitar la doble imposición 
interna e internacional y en las bonificaciones, y será 
incompatible para los mismos bienes o gastos con las 
previstas en la citada Ley 43/1995, de 27 de diciembre. 
Las cantidades no deducidas podrán aplicarse, respe-
tando igual límite, en las liquidaciones de los períodos 
impositivos que concluyan en los 10 años inmediatos 
y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la aplicación de las 
deducciones previstas en este número podrá diferirse 
hasta el primer ejercicio en que, dentro del período de 
prescripción, se produzcan resultados positivos, en los 
siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejer-

cicios anteriores mediante la aportación efectiva de 
nuevos recursos, sin que se considere como tal la apli-
cación o capitalización de reservas.

Segundo. Los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen 

en territorio español mediante establecimiento perma-
nente tendrán derecho a las deducciones previstas, 
respectivamente, en los artículos 19, 20 y 21 de esta 
Ley, por las donaciones y aportaciones que realicen a 
favor del consorcio que, en su caso, se cree con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior.

El régimen de mecenazgo prioritario previsto en el 
artículo 22 de esta Ley será de aplicación a los progra-
mas y actividades relacionados con el acontecimiento, 
siempre que sean aprobados por el consorcio u órgano 
administrativo encargado de su ejecución y se reali-
cen por las entidades a que se refiere el artículo 2.º 
de esta Ley o por el citado consorcio, elevándose en 
cinco puntos porcentuales los porcentajes y límites de 
las deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 
21 de esta Ley.

Tercero. Las transmisiones sujetas al Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados tendrán una bonificación del 95 por 100 
de la cuota cuando los bienes y derechos adquiridos se 
destinen, directa y exclusivamente, por el sujeto pasivo 
a la realización de inversiones con derecho a deduc-
ción a que se refiere el punto primero de este apartado.

Cuarto. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Actividades Económicas tendrán una bonificación del 
95 por 100 en las cuotas y recargos correspondientes 
a las actividades de carácter artístico, cultural, cientí-
fico o deportivo que hayan de tener lugar durante la 
celebración del respectivo acontecimiento y que se 
enmarquen en los planes y programas de actividades 
elaborados por el consorcio o por el órgano administra-
tivo correspondiente.

Quinto. Las empresas o entidades que desarrollen 
los objetivos del respectivo programa tendrán una boni-
ficación del 95 por 100 en todos los impuestos y tasas 
locales que puedan recaer sobre las operaciones re-
lacionadas exclusivamente con el desarrollo de dicho 
programa.

Sexto. A los efectos previstos en los números an-
teriores no será de aplicación lo dispuesto en el pri-
mer párrafo del apartado 2 del artículo 9.º de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales.

4. La Administración tributaria comprobará la con-
currencia de las circunstancias o requisitos necesarios 
para la aplicación de los beneficios fiscales, practican-
do, en su caso, la regularización que resulte proceden-
te.

5. Reglamentariamente, se establecerá el proce-
dimiento para la aplicación de los beneficios fiscales 
previstos en los programas de apoyo a acontecimientos 
de excepcional interés público.

(...)

Disposición Adicional Cuarta. Régimen fiscal de 
los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
las Comunidades Autónomas.

El régimen establecido en esta Ley referente a los 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, 
inscritos en el Registro general de bienes de interés 
cultural o incluidos en el Inventario general a que se 
refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
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Histórico Español, se aplicará a los bienes culturales 
declarados o inscritos por las Comunidades Autóno-
mas, de acuerdo con lo establecido en sus normas 
reguladoras.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de 
esta Ley y en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, la valoración de 
tales bienes por las Comunidades Autónomas se rea-
lizará por sus órganos competentes según las respec-
tivas normas reguladoras. Asimismo, la valoración se 
realizará por los mismos órganos cuando la donataria 
sea una Comunidad Autónoma.

(...)

Disposición Adicional Decimoquinta. Ciudades, 
conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial 
por la UNESCO situados en España.

A los efectos de las deducciones previstas en las 
disposiciones adicionales primera y segunda de esta 
Ley, se relacionan en el anexo de la presente Ley las 
ciudades españolas y los conjuntos arquitectónicos, ar-
queológicos, naturales o paisajísticos y los bienes de-
clarados Patrimonio Mundial por la UNESCO situados 
en España.

(...)

Disposición transitoria quinta. Porcentajes de de-
ducción en la cuota del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y del Impuesto sobre Socie-
dades (257).

Durante el período impositivo 2015 el porcentaje 
de deducción para bases de deducción de hasta 150 
euros a que se refiere el apartado 1 del artículo 19 de 
esta Ley, será del 50 por ciento, y el aplicable al resto 
de la base de la deducción, el 27,5 por ciento. Cuando 
resulte de aplicación lo dispuesto en el último párrafo 
de dicho apartado, el porcentaje de deducción a aplicar 
será el 32,5 por ciento.

En los períodos impositivos que se inicien en el año 
2015, el porcentaje de deducción a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 20 de esta 
Ley, será del 37,5 por ciento.

ARTÍCULO 69. LÍMITES dE dETERMINAdAS 
dEdUCCIONES. 

1. La base de las deducciones a que se refie-
ren los apartados 3 y 5 del artículo 68 de esta 
Ley, no podrá exceder para cada una de ellas 
del 10 por ciento de la base liquidable del con-
tribuyente. 

2. (258) Los límites de la deducción a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 68 de esta Ley 

(257)  Artículo modificado por la Disposición final 5ª. Primero. Dos de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos desde el 1 de enero de 
2015.

(258)  Apartado 2 modificado por el artículo 27.seis de la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su in-

serán los que establezca la normativa del Im-
puesto sobre Sociedades para los incentivos y 
estímulos a la inversión empresarial. Dichos lí-
mites se aplicarán sobre la cuota que resulte de 
minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal 
y autonómica, en el importe total de las deduc-
ciones por inversión en empresas de nueva o 
reciente creación, prevista en el artículo 68.1 de 
la misma, y por actuaciones para la protección 
y difusión del Patrimonio Histórico Español y 
de las ciudades, conjuntos y bienes declarados 
Patrimonio Mundial, prevista en el artículo 68.5 
de esta Ley.

ARTÍCULO 70. COMPRObACIÓN dE LA SITUA-
CIÓN PATRIMONIAL. 

1. (259) La aplicación de la deducción por 
inversión en empresas de nueva o reciente 
creación, requerirá que el importe comproba-
do del patrimonio del contribuyente al finali-
zar el período de la imposición exceda del valor 
que arrojase su comprobación al comienzo del 
mismo al menos en la cuantía de la inversión 
realizada.

2. A estos efectos, no se computarán los 
incrementos o disminuciones de valor experi-
mentados durante el período impositivo por 
los elementos patrimoniales que al final del 
mismo sigan formando parte del patrimonio 
del contribuyente. 

TÍTULO vII 
GRAVAMEN AUToNóMICo 

CAPÍTULO I 
NoRMAS CoMUNES 

ARTÍCULO 71. NORMAS COMUNES APLICA-
bLES PARA LA dETERMINACIÓN dEL GRAvA-
MEN AUTONÓMICO. 

Para la determinación del gravamen auto-
nómico se aplicarán las normas relativas a la 
sujeción al impuesto y determinación de la ca-
pacidad económica contenidas en los Títulos I, 

ternacionalización (boE de 28 de septiembre), en vigor el 29 de 
septiembre de 2013.

(259)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta y nueve de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas 
tributarias (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero 
de 2015.
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II, III, IV y V de esta Ley, así como las relativas a 
la tributación familiar y regímenes especiales, 
contenidas en los Títulos Ix y x de esta Ley. 

CAPÍTULO II 
RESIDENCIA HAbITUAL EN EL TERRIToRIo DE 

UNA CoMUNIDAD AUTóNoMA 

ARTÍCULO 72. RESIdENCIA HAbITUAL EN EL 
TERRITORIO dE UNA COMUNIdAd AUTÓNO-
MA. 

1. A efectos de esta Ley, se considerará que 
los contribuyentes con residencia habitual en 
territorio español son residentes en el territo-
rio de una Comunidad Autónoma: 

1.º Cuando permanezcan en su territorio un 
mayor número de días del período impositivo. 

Para determinar el período de permanencia 
se computarán las ausencias temporales. 

Salvo prueba en contrario, se considerará 
que una persona física permanece en el terri-
torio de una Comunidad Autónoma cuando en 
dicho territorio radique su vivienda habitual. 

2.º Cuando no fuese posible determinar la 
permanencia a que se refiere el ordinal 1.º an-
terior, se considerarán residentes en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma donde tengan 
su principal centro de intereses. Se considerará 
como tal el territorio donde obtengan la mayor 
parte de la base imponible del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, determinada 
por los siguientes componentes de renta: 

a) Rendimientos del trabajo, que se enten-
derán obtenidos donde radique el centro de 
trabajo respectivo, si existe. 

b) Rendimientos del capital inmobiliario y 
ganancias patrimoniales derivados de bienes 
inmuebles, que se entenderán obtenidos en el 
lugar en que radiquen éstos. 

c) Rendimientos derivados de actividades 
económicas, ya sean empresariales o profesio-
nales, que se entenderán obtenidos donde ra-
dique el centro de gestión de cada una de ellas. 

3.º Cuando no pueda determinarse la resi-
dencia conforme a los criterios establecidos en 
los ordinales 1.º y 2.º anteriores, se considera-
rán residentes en el lugar de su última residen-
cia declarada a efectos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

2. Las personas físicas residentes en el te-
rritorio de una Comunidad Autónoma, que pa-
sasen a tener su residencia habitual en el de 
otra, cumplirán sus obligaciones tributarias de 
acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta 
actúe como punto de conexión. 

Además, cuando en virtud de lo previsto en 
el apartado 3 siguiente deba considerarse que 
no ha existido cambio de residencia, las per-
sonas físicas deberán presentar las autoliqui-
daciones complementarias que correspondan, 
con inclusión de los intereses de demora. 

El plazo de presentación de las autoliquida-
ciones complementarias terminará el mismo 
día que concluya el plazo de presentación de 
las declaraciones por el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas correspondientes al 
año en que concurran las circunstancias que, 
según lo previsto en el apartado 3 siguiente, 
determinen que deba considerarse que no ha 
existido cambio de residencia. 

3. No producirán efecto los cambios de re-
sidencia que tengan por objeto principal lo-
grar una menor tributación efectiva en este 
impuesto. 

Se presumirá, salvo que la nueva residencia 
se prolongue de manera continuada durante, al 
menos, tres años, que no ha existido cambio, 
en relación al rendimiento cedido del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando 
concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que en el año en el cual se produce el 
cambio de residencia o en el siguiente, la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas sea superior en, al menos, un 
50 por ciento a la del año anterior al cambio. 

En caso de tributación conjunta se deter-
minará de acuerdo con las normas de indivi-
dualización. 

b) Que en el año en el cual se produce la 
situación a que se refiere el párrafo a) anterior, 
su tributación efectiva por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas sea inferior a la 
que hubiese correspondido de acuerdo con la 
normativa aplicable en la Comunidad Autóno-
ma en la que residía con anterioridad al cambio. 

c) Que en el año siguiente a aquel en el 
cual se produce la situación a que se refiere el 
párrafo a) anterior, o en el siguiente, vuelva a 
tener su residencia habitual en el territorio de 
la Comunidad Autónoma en la que residió con 
anterioridad al cambio. 

4. Las personas físicas residentes en terri-
torio español, que no permanezcan en dicho 
territorio más de 183 días durante el año natu-
ral, se considerarán residentes en el territorio 
de la Comunidad Autónoma en que radique el 
núcleo principal o la base de sus actividades o 
de sus intereses económicos. 

5. Las personas físicas residentes en terri-
torio español por aplicación de la presunción 
prevista en el último párrafo del apartado 1 del 
artículo 9 de esta ley, se considerarán residen-
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tes en el territorio de la Comunidad Autónoma 
en que residan habitualmente el cónyuge no 
separado legalmente y los hijos menores de 
edad que dependan de ellas. 

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican de-
terminadas normas tributarias.

 (BOE de 19 de diciembre)

(...)

Artículo 28. Residencia habitual de las personas 
físicas.

1. A efectos de lo dispuesto en este Título, se con-
siderará que las personas físicas residentes en terri-
torio español lo son en el territorio de una Comunidad 
Autónoma:

1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor 
número de días:

a) Del período impositivo, en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

b) Del período de los cinco años inmediatos ante-
riores, contados de fecha a fecha, que finalice el día 
anterior al de devengo, en el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones.

c) Del año inmediato anterior, contado de fecha a 
fecha, que finalice el día anterior al de devengo, en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y en el Impuesto Especial so-
bre Determinados Medios de Transporte.

Para determinar el período de permanencia se 
computarán las ausencias temporales.

Salvo prueba en contrario, se considerará que una 
persona física permanece en el territorio de una Comu-
nidad Autónoma cuando en dicho territorio radique su 
vivienda habitual, definiéndose ésta conforme a lo dis-
puesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

2.º Cuando no fuese posible determinar la perma-
nencia a que se refiere el punto 1.º anterior, se consi-
derarán residentes en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma donde tengan su principal centro de intereses, 
considerándose como tal el territorio donde obtengan 
la mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, determinada por los 
siguientes componentes de renta:

a) Rendimientos de trabajo, que se entenderán ob-
tenidos donde radique el centro de trabajo respectivo, 
si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganan-
cias patrimoniales derivados de bienes inmuebles, que 
se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen 
éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades económi-
cas, ya sean empresariales o profesionales, que se en-
tenderán obtenidos donde radique el centro de gestión 
de cada una de ellas.

3.º Cuando no pueda determinarse la residencia 
conforme a los criterios establecidos en los puntos 1.º 

y 2.º anteriores, se considerarán residentes en el lugar 
de su última residencia declarada a efectos del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. En el Impuesto sobre el Patrimonio, la residencia 
de las personas físicas será la misma que corresponda 
para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas a la fecha de devengarse aquél.

3. Las personas físicas residentes en el territorio 
de una Comunidad Autónoma que pasasen a tener su 
residencia habitual en el de otra, cumplirán sus obliga-
ciones tributarias de acuerdo con la nueva residencia, 
cuando ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el apar-
tado 4 siguiente deba considerarse que no ha existido 
cambio de residencia, las personas físicas deberán 
presentar las autoliquidaciones complementarias que 
correspondan, con inclusión de los intereses de demo-
ra.

El plazo de presentación de las autoliquidaciones 
complementarias finalizará el mismo día que concluya 
el plazo de presentación de las declaraciones por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas co-
rrespondientes al año en que concurran las circunstan-
cias que, según lo previsto en el apartado 4 siguiente, 
determinen que deba considerarse que no ha existido 
cambio de residencia.

4. No producirán efecto los cambios de residencia 
que tengan por objeto principal lograr una menor tri-
butación efectiva en los tributos total o parcialmente 
cedidos.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se 
prolongue de manera continuada durante, al menos, 
tres años, que no ha existido cambio, en relación con 
el rendimiento cedido de los Impuestos sobre la Renta 
de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio, cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio 
de residencia o en el siguiente, su base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea 
superior en, al menos, un 50 por ciento, a la del año 
anterior al cambio.

En caso de tributación conjunta se determinará de 
acuerdo con las normas de individualización.

b) Que en el año en el cual se produce la situación 
a que se refiere la letra anterior, su tributación efectiva 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
sea inferior a la que hubiese correspondido de acuerdo 
con la normativa aplicable en la Comunidad Autónoma 
en la que residía con anterioridad al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el cual se 
produce la situación a que se refiere la letra a) anterior, 
o en el siguiente, vuelva a tener su residencia habitual 
en el territorio de la Comunidad Autónoma en la que 
residió con anterioridad al cambio.

5. Las personas físicas residentes en territorio es-
pañol, que no permanezcan en dicho territorio más de 
ciento ochenta y tres días durante el año natural, se 
considerarán residentes en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma en que radique el núcleo principal o la 
base de sus actividades o de sus intereses económi-
cos.

6. Las personas físicas residentes en territorio espa-
ñol por aplicación de la presunción prevista en el último 
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párrafo del apartado 1 del artículo 9 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se considerarán residentes en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma en que residan habi-
tualmente el cónyuge no separado legalmente y los hijos 
menores de edad que dependan de ellas.

CAPÍTULO III 
CáLCULo DEL GRAVAMEN AUToNóMICo 

SECCIÓN 1.ª
DETERMINACIóN DE LA CUoTA íNTEGRA 

AUToNóMICA 

ARTÍCULO 73. CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA. 

La cuota íntegra autonómica del Impuesto 
será la suma de las cuantías resultantes de apli-
car los tipos de gravamen, a los que se refieren 
los artículos 74 y 76 de esta Ley, a la base liqui-
dable general y del ahorro, respectivamente. 

ARTÍCULO 74. ESCALA AUTONÓMICA O COM-
PLEMENTARIA dEL IMPUESTO (260). 

1. (261) La parte de la base liquidable general 
que exceda del importe del mínimo personal y 
familiar que resulte de los incrementos o dis-
minuciones a que se refiere el artículo 56.3 de 
esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplica-
rán los tipos de la escala autonómica del Im-
puesto que, conforme a lo previsto en la Ley 
22/2009, por el que se regula el sistema de fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, hayan sido aprobadas por la Co-
munidad Autónoma.

2.º La cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo 
personal y familiar que resulte de los incremen-
tos o disminuciones a que se refiere el artículo 
56.3 de esta Ley, la escala prevista en el número 
1.º anterior.

2. (262) Se entenderá por tipo medio de gra-
vamen general autonómico, el derivado de mul-

(260)  Ver las disposiciones dictadas por las CCAA reproducidas al final 
de este Impuesto 

(261)  Redacción dada por artículo 62 de la Ley 39/2010, de 22 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 
(boE de 23 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2011 
y vigencia indefinida. 

(262)  Redacción dada por la disposición final segunda. Nueve de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 

tiplicar por 100 el cociente resultante de dividir 
la cuota obtenida por la aplicación de lo previs-
to en el apartado anterior por la base liquidable 
general. El tipo medio de gravamen general au-
tonómico se expresará con dos decimales.

ARTÍCULO 75. ESPECIALIdAdES APLICAbLES 
EN LOS SUPUESTOS dE ANUALIdAdES POR 
ALIMENTOS A fAvOR dE LOS HIjOS (263).

Los contribuyentes que satisfagan anuali-
dades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial sin derecho a la aplicación por estos úl-
timos del mínimo por descendientes previsto 
en el artículo 58 de esta Ley, cuando el importe 
de aquéllas sea inferior a la base liquidable ge-
neral, aplicarán la escala prevista en el número 
1.º del apartado 1 del artículo anterior separa-
damente al importe de las anualidades por ali-
mentos y al resto de la base liquidable general. 
La cuantía total resultante se minorará en el im-
porte derivado de aplicar la escala prevista en 
el número 1.º del apartado 1 del artículo 74 de 
esta Ley a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar 
que resulte de los incrementos o disminucio-
nes a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, 
incrementado en 1.980 euros anuales, sin que 
pueda resultar negativa como consecuencia de 
tal minoración.

ARTÍCULO 76. TIPOS dE GRAvAMEN dEL AHO-
RRO (264) y (265). 

La parte de base liquidable del ahorro que 
exceda, en su caso, del importe del mínimo per-
sonal y familiar que resulte de los incrementos 
o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 
de esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le apli-
carán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). 

(263)  Texto modificado por el artículo primero cincuenta de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(264)  Texto modificado por el artículo primero cincuenta y uno de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015

(265)  Ver disposición adicional trigésima primera 1 e) de esta LIRF
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base liquidable 
del ahorro

–
Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable del 

ahorro
–

Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0 0 6.000 9,5

6.000,00 570 44.000 10,5

50.000,00 5.190 En adelante 11,5

2.º La cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al 
mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere 
el artículo 56.3 de esta ley, la escala prevista en 
el número 1.º anterior.

SECCIÓN 2.ª
DETERMINACIóN DE LA CUoTA LíQUIDA 

AUToNóMICA 

ARTÍCULO 77. CUOTA LÍqUIdA AUTONÓMICA 
(266) y (267). 

1. (268) La cuota líquida autonómica será el 
resultado de disminuir la cuota íntegra autonó-
mica en la suma de:

a) El 50 por ciento del importe total de las 
deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 
y 5 del artículo 68 de esta Ley, con los límites 
y requisitos de situación patrimonial previstos 
en sus artículos 69 y 70.

b) El importe de las deducciones estableci-
das por la Comunidad Autónoma en el ejercicio 
de las competencias previstas en la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sis-
tema de financiación de las Comunidades Au-
tónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias.

2. El resultado de las operaciones a que se 
refiere el apartado anterior no podrá ser ne-
gativo.

(266)  Redacción dada por la disposición final segunda. Doce de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). 

(267)  Ver artículo 59 y disposición transitoria tercera del Reglamento 
reproducidos a continuación del artículo 68 de esta Ley. 

(268)  Texto modificado por el artículo primero cincuenta y dos de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

ARTÍCULO 78. TRAMO AUTONÓMICO dE LA 
dEdUCCIÓN POR INvERSIÓN EN vIvIENdA 
HAbITUAL (269), (270) y (271)

TÍTULO vIII 
CUoTA DIFERENCIAL 

ARTÍCULO 79. CUOTA dIfERENCIAL (272) y 
(273). 

La cuota diferencial será el resultado de mi-
norar la cuota líquida total del impuesto, que 
será la suma de las cuotas líquidas, estatal y au-
tonómica, en los siguientes importes:

a) La deducción por doble imposición inter-
nacional prevista en el artículo 80 de esta Ley.

b) Las deducciones a que se refieren el artí-
culo 91.10 y el artículo 92.4 de esta Ley.

c) Las retenciones a que se refiere el aparta-
do 11 del artículo 99 de esta Ley.

d) Cuando el contribuyente adquiera su 
condición por cambio de residencia, las reten-
ciones e ingresos a cuenta a que se refiere el 
apartado 8 del artículo 99 de esta Ley, así como 
las cuotas satisfechas del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes y devengadas duran-
te el período impositivo en que se produzca el 
cambio de residencia.

e) Las retenciones, los ingresos a cuenta y 
los pagos fraccionados previstos en esta Ley 
y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Ley 39/1997, de 8 de octubre de 1997, por la que se 
aprueba el programa PREVER para la moderni-
zación del parque de vehículos automóviles, el 
incremento de la seguridad vial y la defensa y 
protección del medio ambiente.

(BOE de 10 de octubre)

(…)

(269)  Texto suprimido por el artículo 1. seis de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias 
dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso 
de la actividad económica (boE de 28 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2013. 

(270)  Ver disposición transitoria decimoctava de esta LIRPF. 
(271)  Ver normativa autonómica al final de este impuesto.
(272)  Texto modificado por el artículo primero cincuenta y tres de la 

Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015

(273)  Ver disposición transitoria séptima de esta Ley. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 79 - Disposición transitoria duodécima

— 112 —

Artículo 3 (274) y (275).

1. Las personas que se indican en el apartado 4 de 
este artículo podrán deducirse de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre Sociedades o de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas el im-
porte de las bonificaciones otorgadas a compradores 
y, en su caso, arrendatarios financieros de vehículos 
industriales nuevos de menos de 6 toneladas de peso 
máximo autorizado, siempre que dichos compradores 
o arrendatarios financieros justifiquen que han dado de 
baja para el desguace otro vehículo industrial de menos 
de 6 toneladas de peso máximo autorizado del que sean 
titulares y que concurran las siguientes condiciones: 

a) Que el vehículo para el desguace tenga más de 
siete años de antigüedad desde su primera matricula-
ción definitiva. Cuando la primera matriculación defini-
tiva no hubiera tenido lugar en España, se requerirá, 
además de la antigüedad a que se refiere el párrafo an-
terior, que el vehículo para desguace haya sido objeto 
de matriculación definitiva en España, al menos un año 
antes de su baja definitiva para desguace. 

b) Que tanto el vehículo nuevo como el vehículo 
para el desguace estén comprendidos en los apar-
tados 23 ó 26 del anexo del Real Decreto legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, así como en alguno de 
los supuestos de no sujeción del Impuesto Especial so-
bre Determinados Medios de Transporte contemplados 
en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 65 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

2. La deducción en la cuota íntegra a que se refiere 
el apartado anterior no será superior a 480,81 euros 
por vehículo. 

3. La bonificación no será deducible si han trans-
currido más de seis meses desde la baja del vehículo 
antiguo hasta la matriculación del nuevo vehículo. 

4. La deducción contemplada en el apartado 1 de 
este artículo será aplicada por el fabricante, por el pri-
mer receptor en España o, en su caso y en lugar de 
éstos, por quien mantenga relaciones contractuales de 
distribución con el concesionario o vendedor final. 

En este caso, el concesionario o vendedor final del 
vehículo aplicará la bonificación en el precio del mismo, 
pero dicha bonificación no afectará a la base ni a la 
cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

De un modo análogo la bonificación que se efectúe 
a los adquirentes en las islas Canarias no afectará a 
la base ni a la cuota del Impuesto General Indirecto 

(274)  Nueva redacción dada por el artículo 2º del Real Decreto-Ley 
13/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen medidas 
urgentes en relación con el programa PREVER para la moderni-
zación del parque de vehículos automóviles, el incremento de 
la seguridad vial y la defensa y protección del medio ambiente 
(boE de 30 de diciembre). 

(275)  Artículo derogado con efectos a partir de 1 de enero de 2008 
por la disposición derogatoria única, apartado cuatro, de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social (boE de 30 de diciembre), en la redacción 
dada por la disposición derogatoria única del Real Decreto-Ley 
13/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen medidas 
urgentes en relación con el programa PREVER para la moderni-
zación del parque de vehículos automóviles, el incremento de 
la seguridad vial y la defensa y protección del medio ambiente 
(boE de 30 de diciembre). 

Canario que grave las operaciones de entrega de ve-
hículos nuevos. 

En el supuesto de arrendamiento financiero el im-
porte de la bonificación se integrará en la base imponi-
ble del Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto 
General Indirecto Canario. 

El sujeto pasivo a cuyo cargo se abone la bonifi-
cación a que se refiere el presente artículo reintegrará 
al concesionario o vendedor final el importe de la bo-
nificación, con el tope de la cuantía de la deducción 
establecida en el apartado 2, y éste facilitará a aquél 
las facturas justificativas de la aplicación de la bonifica-
ción y los certificados de baja de los correspondientes 
vehículos, a efectos de justificación de las deducciones 
que éstos efectúan en el Impuesto sobre Sociedades o 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

5. El cumplimiento de los requisitos exigidos en los 
anteriores apartados se hará constar en los certifica-
dos de baja de los correspondientes vehículos expedi-
dos por la Dirección General de Tráfico o los órganos 
competentes dependientes de la misma. 

6. El importe de la deducción a que se refiere el apar-
tado 1 de este artículo tendrá la misma consideración 
que las retenciones e ingresos a cuenta a los efectos de 
la deducción y, en su caso, devolución, reguladas en el 
artículo 46 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo, y en los artículos 79 y 103 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
así como en relación con los pagos fraccionados que el 
sujeto pasivo estuviera obligado a efectuar.

Disposiciones Finales

Primera.
Se autoriza al Vicepresidente Segundo del Gobier-

no y Ministro de Economía y Hacienda, y a los Ministros 
de Industria y Energía, del Interior y de Medio Ambiente 
para que, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, dicten las normas necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente Ley.

Segunda.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Ley 14/2000, de 29 de diciembre de 2000, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social.

(BOE de 30 de diciembre de 2000)

(…)

Disposiciones Adicionales

(…)

Disposición adicional trigésima tercera. Renova-
ción del parque de vehículos automóviles de turis-
mo equipados con motores no aptos para emplear 
gasolina sin plomo (276).

(276)  Nueva redacción dada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 
de diciembre), con efectos a partir de 1 de enero de 2004. 
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Con carácter excepcional y durante un período 
que finalizará el 31 de diciembre de 2006, el importe 
de la deducción prevista en el artículo 70 bis de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especia-
les, o, tratándose de vehículos automóviles de turismo 
usados con una antigüedad no superior a cinco años, 
el importe de la deducción prevista en el artículo 3 de 
la Ley 39/1997, de 8 de octubre, por la que se aprueba 
el programa PREVER para la modernización del parque 
de vehículos automóviles, el incremento de la seguridad 
vial y la defensa y protección del medio ambiente, se ele-
vará, en ambos casos, hasta 721,21 euros cuando, ade-
más de cumplirse los requisitos y condiciones previstos 
en dicho precepto, se den las siguientes circunstancias:

a) Que el vehículo automóvil de turismo para des-
guace esté equipado con un motor de gasolina no apto 
para emplear gasolina sin plomo. A estos efectos, el 
Ministerio de Ciencia y Tecnología hará pública la re-
lación de marcas y modelos de vehículos automóviles 
de turismo aptos para emplear gasolina sin plomo, con-
siderándose que cumplen el requisito previsto en este 
apartado aquéllos que, estando equipados con un mo-
tor de gasolina, no figuren en dicha relación.

b) Que el vehículo automóvil de turismo nuevo o de 
antigüedad no superior a cinco años esté equipado con 
un motor de gasolina provisto de catalizador o con un 
motor diesel. Esta condición se considerará cumplida, 
en cuanto a los vehículos equipados con un motor de 
gasolina, por todos aquéllos cuya primera matricula-
ción definitiva en España haya tenido lugar a partir del 
día 1 de enero de 2001.

ARTÍCULO 80. dEdUCCIÓN POR dObLE IMPO-
SICIÓN INTERNA CIONAL. 

1. Cuando entre las rentas del contribuyen-
te figuren rendimientos o ganancias patrimo-
niales obtenidos y gravados en el extranjero, se 
deducirá la menor de las cantidades siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el 
extranjero por razón de un impuesto de na-
turaleza idéntica o análoga a este impuesto o 
al Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
sobre dichos rendimientos o ganancias patri-
moniales. 

b) El resultado de aplicar el tipo medio efec-
tivo de gravamen a la parte de base liquidable 
gravada en el extranjero. 

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de 
gravamen será el resultado de multiplicar por 
100 el cociente obtenido de dividir la cuota lí-
quida total por la base liquidable. A tal fin, se 
deberá diferenciar el tipo de gravamen que co-
rresponda a las rentas generales y del ahorro, 
según proceda. El tipo de gravamen se expre-
sará con dos decimales.

3. (277) Cuando se obtengan rentas en el 
extranjero a través de un establecimiento per-
manente se practicará la deducción por doble 
imposición internacional prevista en este artí-
culo, y en ningún caso resultará de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades.

ARTÍCULO 80 bIS. dEdUCCIÓN POR ObTEN-
CIÓN dE RENdIMIENTOS dEL TRAbAjO O dE 
ACTIvIdAdES ECONÓMICAS (278).

ARTÍCULO 81. dEdUCCIÓN POR MATERNIdAd. 

1. Las mujeres con hijos menores de tres 
años con derecho a la aplicación del mínimo 
por descendientes previsto en el artículo 58 de 
esta ley, que realicen una actividad por cuenta 
propia o ajena por la cual estén dadas de alta 
en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social o mutualidad, podrán minorar la cuota 
diferencial de este Impuesto hasta en 1.200 
euros anuales por cada hijo menor de tres años. 

En los supuestos de adopción o acogimien-
to, tanto preadoptivo como permanente, la 
deducción se podrá practicar, con indepen-
dencia de la edad del menor, durante los tres 
años siguientes a la fecha de la inscripción en 
el Registro Civil. 

Cuando la inscripción no sea necesaria, la 
deducción se podrá practicar durante los tres 
años posteriores a la fecha de la resolución ju-
dicial o administrativa que la declare. 

En caso de fallecimiento de la madre, o 
cuando la guarda y custodia se atribuya de for-
ma exclusiva al padre o, en su caso, a un tutor, 
siempre que cumpla los requisitos previstos en 
este artículo, éste tendrá derecho a la práctica 
de la deducción pendiente. 

2. La deducción se calculará de forma pro-
porcional al número de meses en que se cum-
plan de forma simultánea los requisitos previs-
tos en el apartado 1 anterior, y tendrá como 
límite para cada hijo las cotizaciones y cuotas 
totales a la Seguridad Social y Mutualidades de-

(277)  Texto modificado por el artículo primero cincuenta y cuatro de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(278)  Texto suprimido por el artículo primero cincuenta y cinco de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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vengadas en cada período impositivo con pos-
terioridad al nacimiento o adopción. 

A efectos del cálculo de este límite se com-
putarán las cotizaciones y cuotas por sus im-
portes íntegros, sin tomar en consideración las 
bonificaciones que pudieran corresponder. 

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria el abono de la deducción 
de forma anticipada. En estos supuestos, no se 
minorará la cuota diferencial del impuesto. 

4. Reglamentariamente se regularán el pro-
cedimiento y las condiciones para tener dere-
cho a la práctica de esta deducción, así como 
los supuestos en que se pueda solicitar de for-
ma anticipada su abono. 

Artículo 60. Procedimiento para la práctica 
de la deducción por maternidad y su pago 
anticipado. 

1. La deducción por maternidad regulada en 
el artículo 81 de la Ley del Impuesto se aplicará 
proporcionalmente al número de meses en que 
se cumplan de forma simultánea los requisitos 
previstos en el apartado 1 del citado artículo, y 
tendrá como límite para cada hijo, las cotizacio-
nes y cuotas totales a la Seguridad Social y Mu-
tualidades de carácter alternativo devengadas 
en cada período impositivo con posterioridad 
al nacimiento, adopción o acogimiento. 

A efectos del cálculo de este límite se com-
putarán las cotizaciones y cuotas por sus im-
portes íntegros sin tomar en consideración las 
bonificaciones que pudieran corresponder. 

2. A efectos del cómputo del número de me-
ses para el cálculo del importe de la deducción 
a que se refiere el apartado anterior se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 

1.ª La determinación de los hijos que darán 
derecho a la percepción de la deducción se rea-
lizará de acuerdo con su situación el último día 
de cada mes. 

2.ª El requisito de alta en el régimen corres-
pondiente de la Seguridad Social o Mutualidad 
se entenderá cumplido cuando esta situación 
se produzca en cualquier día del mes. 

3. Cuando tenga lugar la adopción de un 
menor que hubiera estado en régimen de aco-
gimiento, o se produzca un cambio en la situa-
ción del acogimiento, la deducción por mater-
nidad se practicará durante el tiempo que reste 
hasta agotar el plazo máximo de los tres años a 
que se refiere el párrafo segundo del apartado 
1 del artículo 81 de la Ley del Impuesto. 

4. En el supuesto de existencia de varios 
contribuyentes con derecho a la aplicación de 

la deducción por maternidad respecto del mis-
mo acogido o tutelado, su importe se prorra-
teará entre ellos por partes iguales. 

5. 1.º Los contribuyentes con derecho a la 
aplicación de esta deducción podrán solicitar a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
su abono de forma anticipada por cada uno de 
los meses en que estén dados de alta en la Se-
guridad Social o Mutualidad y coticen los plazos 
mínimos que a continuación se indican: 

a) Trabajadores con contrato de trabajo a 
jornada completa, en alta durante al menos 
quince días de cada mes, en el Régimen General 
o en los Regímenes especiales de la Minería del 
Carbón y de los Trabajadores del Mar. 

b) Trabajadores con contrato de trabajo a 
tiempo parcial cuya jornada laboral sea de, al 
menos, el 50 por ciento de la jornada ordina-
ria en la empresa, en cómputo mensual, y se 
encuentren en alta durante todo el mes en los 
regímenes citados en el párrafo anterior. 

c) Trabajadores por cuenta ajena en alta en 
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social en el mes y que realicen, al menos, diez 
jornadas reales en dicho período. 

d) Trabajadores incluidos en los restantes 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social no 
citados en los párrafos anteriores o mutualistas 
de las respectivas mutualidades alternativas a 
la Seguridad Social que se encuentren en alta 
durante quince días en el mes. 

2.º La tramitación del abono anticipado se 
efectuará de acuerdo con el siguiente procedi-
miento: 

a) (279) La solicitud se presentará en el lugar, 
forma y plazo que determine el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, quien podrá determinar los 
casos en los que se pueda formular por medios 
telemáticos o telefónicos. En el supuesto previs-
to en el apartado 4 de este artículo, las solicitu-
des deberán presentarse de forma simultánea. 

b) La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, a la vista de la solicitud recibida, y de 
los datos obrantes en su poder, abonará de ofi-
cio de forma anticipada y a cuenta el importe 
de la deducción por maternidad. En el supuesto 
de que no procediera el abono anticipado de la 
deducción, notificará tal circunstancia al contri-
buyente con expresión de las causas que moti-
van la denegación. 

(279)  Ver orden EHA/394/2011, de 21 de febrero, por la que se aprueba 
el modelo 140, de solicitud del abono anticipado y comunicación 
de variaciones de la deducción por maternidad del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (boE de 28 de febrero).  
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c) El abono de la deducción de forma antici-
pada se efectuará, mediante transferencia ban-
caria, por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria mensualmente y sin prorrateos por 
un importe de 100 euros por cada hijo. El Minis-
tro de Economía y Hacienda podrá autorizar el 
abono por cheque cruzado o nominativo cuan-
do concurran circunstancias que lo justifiquen. 

3.º Los contribuyentes con derecho al abo-
no anticipado de la deducción por maternidad 
vendrán obligados a comunicar a la Administra-
ción tributaria las variaciones que afecten a su 
abono anticipado, así como cuando por alguna 
causa o circunstancia sobrevenida, incumplan 
alguno de los requisitos para su percepción. 
La comunicación se efectuará utilizando el mo-
delo que, a estos efectos, apruebe el Ministro 
de Economía y Hacienda, quien establecerá el 
lugar, forma y plazos de presentación, así como 
los casos en que dicha comunicación se pueda 
realizar por medios telemáticos o telefónicos. 

4.º Cuando el importe de la deducción por 
maternidad no se correspondiera con el de su 
abono anticipado, los contribuyentes deberán 
regularizar tal situación en su declaración por 
este Impuesto. En el supuesto de contribuyen-
tes no obligados a declarar deberán comunicar, 
a estos efectos, a la Administración tributaria la 
información que determine el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, quien asimismo establecerá 
el lugar, forma y plazo de su presentación. 

5.º No serán exigibles intereses de demora 
por la percepción, a través del abono anticipa-
do y por causa no imputable al contribuyente, 
de cantidades superiores a la deducción por 
maternidad que corresponda.

ARTÍCULO 81 bIS. dEdUCCIONES POR fAMILIA 
NUMEROSA O PERSONAS CON dISCAPACIdAd 
A CARGO (280) y (281).

1. (282) Los contribuyentes que realicen una 
actividad por cuenta propia o ajena por la cual 
estén dados de alta en el régimen correspon-
diente de la Seguridad Social o mutualidad po-

(280)  Texto añadido por el artículo primero cincuenta y seis de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(281)  Ver Disposición adicional cuadragésima segunda de esta LIRPF.
(282)   Apartado 1 modificado por el artículo 4 uno de la Ley 25/2015, de 

28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción 
de la carga financiera y otras medidas de orden social (boE de 29 
de julio), con efectos desde 1 de enero de 2015.

drán minorar la cuota diferencial del impuesto 
en las siguientes deducciones:

a) Por cada descendiente con discapacidad 
con derecho a la aplicación del mínimo por des-
cendientes previsto en el artículo 58 de esta 
Ley, hasta 1.200 euros anuales.

b) Por cada ascendiente con discapacidad 
con derecho a la aplicación del mínimo por as-
cendientes previsto en el artículo 59 de esta 
Ley, hasta 1.200 euros anuales.

c) Por ser un ascendiente, o un hermano 
huérfano de padre y madre, que forme parte de 
una familia numerosa conforme a la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas, o por ser un ascendiente separado 
legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos 
hijos sin derecho a percibir anualidades por ali-
mentos y por los que tenga derecho a la totali-
dad del mínimo previsto en el artículo 58 de esta 
Ley, hasta 1.200 euros anuales.

En caso de familias numerosas de categoría 
especial, esta deducción se incrementará en un 
100 por ciento. Este incremento no se tendrá 
en cuenta a efectos del límite a que se refiere 
el apartado 2 de este artículo.

Asimismo podrán minorar la cuota diferen-
cial del impuesto en las deducciones previstas 
anteriormente los contribuyentes que perciban 
prestaciones contributivas y asistenciales del sis-
tema de protección del desempleo, pensiones 
abonadas por el Régimen General y los Regíme-
nes especiales de la Seguridad Social o por el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como 
los contribuyentes que perciban prestaciones 
análogas a las anteriores reconocidas a los pro-
fesionales no integrados en el régimen especial 
de la Seguridad Social de los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos por las mutualidades 
de previsión social que actúen como alternativas 
al régimen especial de la Seguridad Social men-
cionado, siempre que se trate de prestaciones 
por situaciones idénticas a las previstas para la 
correspondiente pensión de la Seguridad Social.

Cuando dos o más contribuyentes tengan 
derecho a la aplicación de alguna de las ante-
riores deducciones respecto de un mismo des-
cendiente, ascendiente o familia numerosa, su 
importe se prorrateará entre ellos por partes 
iguales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 4 de este artículo.

2. (283) Las deducciones se calcularán de for-
ma proporcional al número de meses en que 
se cumplan de forma simultánea los requisitos 

(283)   Apartado 2 modificado por el artículo 4 uno de la Ley 25/2015, de 
28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción 
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previstos en el apartado 1 anterior, y tendrán 
como límite para cada una de las deducciones, 
en el caso de los contribuyentes a que se re-
fiere el primer párrafo del apartado 1 anterior, 
las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad 
Social y Mutualidades devengadas en cada pe-
ríodo impositivo. No obstante, si tuviera dere-
cho a la deducción prevista en las letras a) o b) 
del apartado anterior respecto de varios ascen-
dientes o descendientes con discapacidad, el 
citado límite se aplicará de forma independien-
te respecto de cada uno de ellos.

A efectos del cálculo de este límite se com-
putarán las cotizaciones y cuotas por sus im-
portes íntegros, sin tomar en consideración las 
bonificaciones que pudieran corresponder.

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria el abono de las deduc-
ciones de forma anticipada. En estos supuestos, 
no se minorará la cuota diferencial del impuesto.

4. Reglamentariamente se regularán el pro-
cedimiento y las condiciones para tener de-
recho a la práctica de estas deducciones, así 
como los supuestos en que se pueda solicitar 
de forma anticipada su abono.

Asimismo, reglamentariamente se podrán 
determinar los supuestos de cesión del derecho 
a la deducción a otro contribuyente que tenga 
derecho a su aplicación respecto de un mismo 
descendiente, ascendiente o familia numerosa.

En este caso, a efectos del cálculo de la de-
ducción a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, se tendrá en cuenta de forma conjunta, 
tanto el número de meses en que se cumplan de 
forma simultánea los requisitos previstos en el 
apartado 1 de este artículo como las cotizaciones 
y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualida-
des correspondientes a todos los contribuyentes 
que tuvieran derecho a la deducción.

Se entenderá que no existe transmisión lu-
crativa a efectos fiscales por esta cesión.

Artículo 60 bis. Procedimiento para la prác-
tica de las deducciones por familia nume-
rosa o personas con discapacidad a cargo y 
su pago anticipado (284) y (285).

de la carga financiera y otras medidas de orden social ( boE de 29 
de julio), con efectos desde 1 de enero de 2015.

(284)  Texto introducido por el artículo único uno del Real Decreto 
1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o perso-
nas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2015.

(285)   Ver las siguientes ordenes:
 - orden HAP/2486/2014, de 29 de diciembre, por la que se aprue-

ba el modelo 143 para la solicitud del abono anticipado de las 

1. Las deducciones reguladas en el artículo 
81 bis de la Ley del Impuesto se aplicarán, para 
cada contribuyente con derecho a las mismas, 
proporcionalmente al número de meses en que 
se cumplan de forma simultánea los requisitos 
previstos en el apartado 1 del citado artículo, 
y tendrán como límite para cada deducción 
las cotizaciones y cuotas a la Seguridad Social 
y Mutualidades de carácter alternativo deven-
gadas en cada período impositivo con poste-
rioridad al momento en que se cumplan tales 
requisitos.

No obstante, si el contribuyente tuviera de-
recho a la deducción prevista en las letras a) o 
b) del apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley 
del Impuesto respecto de varios ascendientes o 
descendientes con discapacidad, el citado lími-
te se aplicará de forma independiente respecto 
de cada uno de ellos.

En caso de familias numerosas de categoría 
especial, el incremento de la deducción a que 
se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 
81 bis de la Ley del Impuesto no se tendrá en 
cuenta a efectos del citado límite.

A efectos del cálculo de este límite se com-
putarán las cotizaciones y cuotas por sus im-
portes íntegros sin tomar en consideración las 
bonificaciones que pudieran corresponder.

2. A efectos del cómputo del número de me-
ses para el cálculo del importe de la deducción 
a que se refiere el apartado anterior se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:

1.ª La determinación de la condición de fami-
lia numerosa y de la situación de discapacidad 
se realizará de acuerdo con su situación el últi-
mo día de cada mes.

2.ª El requisito de alta en el régimen corres-
pondiente de la Seguridad Social o Mutualidad 
se entenderá cumplido cuando esta situación 
se produzca en cualquier día del mes.

3. Los contribuyentes con derecho a la apli-
cación de estas deducciones podrán solicitar a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
su abono de forma anticipada por cada uno de 
los meses en que estén dados de alta en la Se-
guridad Social o Mutualidad y coticen los plazos 
mínimos que a continuación se indican:

deducciones por familia numerosa y personas con discapacidad 
a cargo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se 
regulan el lugar, plazo y formas de presentación (boE de 31 de 
diciembre), con efectos a partir de 7 de enero de 2015.

 - orden HAP/410/2015, de 11 de marzo, por la que se modifica la 
orden HAP/2486/2014, de 29 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 143 para la solicitud del abono anticipado de las de-
ducciones por familia numerosa y personas con discapacidad a 
cargo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se 
regulan el lugar, plazo y formas de presentación; y se amplía el 
plazo de presentación del modelo 290 de declaración informati-
va anual de cuentas financieras de determinadas personas esta-
dounidenses correspondiente al año 2014 (boE de 12 de marzo).
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a) Trabajadores con contrato de trabajo a 
jornada completa, en alta durante al menos 
quince días de cada mes en el Régimen General 
o en los Regímenes especiales de la Minería del 
Carbón y de los Trabajadores del Mar.

b) Trabajadores con contrato de trabajo a 
tiempo parcial cuya jornada laboral sea de, al 
menos, el 50 por ciento de la jornada ordina-
ria en la empresa, en cómputo mensual, y se 
encuentren en alta durante todo el mes en los 
regímenes citados en el párrafo anterior.

c) En el caso de trabajadores por cuenta aje-
na en alta en el Sistema Especial para Trabaja-
dores por Cuenta Ajena Agrarios incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social cuando 
se hubiera optado por bases diarias de cotiza-
ción, que realicen, al menos, diez jornadas rea-
les en dicho período.

d) Trabajadores incluidos en los restantes 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social no 
citados en los párrafos anteriores o mutualistas 
de las respectivas mutualidades alternativas a 
la Seguridad Social que se encuentren en alta 
durante quince días en el mes.

4.1.º La tramitación del abono anticipado se 
efectuará de acuerdo con el siguiente procedi-
miento:

a) La solicitud se presentará en el lugar, for-
ma y plazo que determine el Ministro de Ha-
cienda y Administraciones Públicas, por cada 
contribuyente con derecho a deducción. No 
obstante, podrá optarse por presentar una so-
licitud colectiva por todos los contribuyentes 
que pudieran tener derecho a la deducción res-
pecto de un mismo descendiente, ascendiente 
o familia numerosa. En este caso, deberá desig-
narse como primer solicitante a un contribu-
yente que cumpla, en el momento de presentar 
la solicitud, los requisitos previstos en el apar-
tado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto.

Cada mes de enero se podrá modificar la 
modalidad de solicitud respecto de cada una 
de las deducciones.

Los solicitantes y los descendientes o as-
cendientes con discapacidad que se relacionen 
en la solicitud deberán disponer de número de 
identificación fiscal.

b) La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, a la vista de la solicitud recibida, y de 
los datos obrantes en su poder, abonará de ofi-
cio de forma anticipada y a cuenta el importe 
de cada deducción al solicitante. En el caso de 
que se hubiera efectuado una solicitud colecti-
va, el abono se efectuará a quien figure como 
primer solicitante.

En el supuesto de que no procediera el abo-
no anticipado se notificará tal circunstancia al 

contribuyente con expresión de las causas que 
motivan la denegación.

c) El abono de la deducción de forma antici-
pada se efectuará mensualmente por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, me-
diante transferencia bancaria, por importe de 
100 euros por cada descendiente, ascendiente 
o familia numerosa a que se refiere el apartado 
1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto, si 
la solicitud fue colectiva. Dicho importe será de 
200 euros si se trata de una familia numerosa 
de categoría especial. En caso de solicitud indi-
vidual, se abonará al solicitante la cantidad que 
resulte de dividir el importe que proceda de 
los indicados anteriormente entre el número 
de contribuyentes con derecho a la aplicación 
del mínimo respecto del mismo descendiente o 
ascendiente con discapacidad, o entre el núme-
ro de ascendientes o hermanos huérfanos de 
padre y madre que formen parte de la misma 
familia numerosa, según proceda.

El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas podrá autorizar el abono por cheque 
cruzado o nominativo cuando concurran cir-
cunstancias que lo justifiquen.

2.º Los contribuyentes con derecho al abo-
no anticipado de dichas deducciones vendrán 
obligados a comunicar a la Administración tri-
butaria las variaciones que afecten a su abono 
anticipado, así como cuando, por alguna causa 
o circunstancia sobrevenida, incumplan alguno 
de los requisitos para su percepción. La comu-
nicación se efectuará en el lugar, forma y plazo 
que determine el Ministro de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas.

3.º Cuando el importe de cada una de las 
deducciones no se correspondiera con el de su 
abono anticipado, los contribuyentes deberán 
regularizar tal situación en su declaración por 
este Impuesto. En el supuesto de contribuyen-
tes no obligados a declarar, tal regularización se 
efectuará mediante el ingreso de las cantidades 
percibidas en exceso en el lugar, forma y plazo 
que determine el Ministro de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas.

4.º No serán exigibles intereses de demora 
por la percepción, a través del abono anticipa-
do y por causa no imputable al contribuyente, 
de cantidades superiores a las deducciones re-
guladas en el artículo 81 bis de la Ley del Im-
puesto.

5. Cuando dos o más contribuyentes ten-
gan derecho a la aplicación de alguna de las 
anteriores deducciones respecto de un mismo 
descendiente, ascendiente o familia numerosa, 
se podrá ceder el derecho a la deducción a uno 
de ellos. En este caso, a efectos del cálculo de 
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la deducción, se aplicarán las siguientes reglas 
especiales:

a) El importe de la deducción no se prorra-
teará entre ellos sino que se aplicará íntegra-
mente por el contribuyente en cuyo favor se 
hubiera cedido la deducción.

b) Se computarán los meses en que cual-
quiera de los contribuyentes que tuvieran de-
recho a la deducción cumpla los requisitos pre-
vistos en el apartado 1 de este artículo.

c) Se tendrán en cuenta de forma conjunta 
las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad 
Social y Mutualidades correspondientes a todos 
los contribuyentes que tuvieran derecho a la 
deducción.

d) Los importes que, en su caso, se hubieran 
percibido anticipadamente, se considerarán 
obtenidos por el contribuyente en cuyo favor 
se hubiera cedido la deducción.

Cuando se hubiera optado por la percep-
ción anticipada de la deducción presentando 
una solicitud colectiva, se entenderá cedido el 
derecho a la deducción en favor del primer so-
licitante. En los restantes casos, se entenderá 
cedido el derecho a la deducción en favor del 
contribuyente que aplique la deducción en su 
declaración, debiendo constar esta circunstan-
cia en la declaración de todos los contribuyen-
tes que tuvieran derecho a la deducción, salvo 
que el cedente sea un no obligado a declarar, 
en cuyo caso tal cesión se efectuará mediante 
la presentación del modelo en el lugar, forma y 
plazo que determine el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

6. Las Comunidades Autónomas y el Insti-
tuto de Mayores y Servicios Sociales estarán 
obligados a suministrar por vía electrónica a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
durante los diez primeros días de cada mes los 
datos de familias numerosas y discapacidad co-
rrespondientes al mes anterior.

El formato y contenido de la información 
serán los que, en cada momento, consten en 
la sede electrónica de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria en Internet

TÍTULO Ix 
TRIbUTACIóN FAMILIAR 

ARTÍCULO 82. TRIbUTACIÓN CONjUNTA. 

1. Podrán tributar conjuntamente las perso-
nas que formen parte de alguna de las siguien-
tes modalidades de unidad familiar: 

1.ª La integrada por los cónyuges no separa-
dos legalmente y, si los hubiera: 

a) Los hijos menores, con excepción de los 
que, con el consentimiento de los padres, vivan 
independientes de éstos. 

b) Los hijos mayores de edad incapacitados 
judicialmente sujetos a patria potestad prorro-
gada o rehabilitada. 

2.ª En los casos de separación legal, o cuan-
do no existiera vínculo matrimonial, la forma-
da por el padre o la madre y todos los hijos 
que convivan con uno u otro y que reúnan los 
requisitos a que se refiere la regla 1.ª de este 
artículo. 

2. Nadie podrá formar parte de dos unida-
des familiares al mismo tiempo. 

3. La determinación de los miembros de 
la unidad familiar se realizará atendiendo a la 
situación existente a 31 de diciembre de cada 
año. 

ARTÍCULO 83. OPCIÓN POR LA TRIbUTACIÓN 
CONjUNTA. 

1. Las personas físicas integradas en una 
unidad familiar podrán optar, en cualquier pe-
ríodo impositivo, por tributar conjuntamente 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con arreglo a las normas generales del 
impuesto y las disposiciones de este título, 
siempre que todos sus miembros sean contri-
buyentes por este impuesto. 

La opción por la tributación conjunta no vin-
culará para períodos sucesivos. 

2. La opción por la tributación conjunta 
deberá abarcar a la totalidad de los miembros 
de la unidad familiar. Si uno de ellos presenta 
declaración individual, los restantes deberán 
utilizar el mismo régimen. 

La opción ejercitada para un período impo-
sitivo no podrá ser modificada con posteriori-
dad respecto del mismo una vez finalizado el 
plazo reglamentario de declaración. 

En caso de falta de declaración, los contri-
buyentes tributarán individualmente, salvo que 
manifiesten expresamente su opción en el pla-
zo de 10 días a partir del requerimiento de la 
Administración tributaria. 

ARTÍCULO 84. NORMAS APLICAbLES EN LA 
TRIbUTACIÓN CONjUNTA. 

1. En la tributación conjunta serán aplicables 
las reglas generales del impuesto sobre deter-
minación de la renta de los contribuyentes, de-
terminación de las bases imponible y liquidable 
y determinación de la deuda tributaria, con las 
especialidades que se fijan en los apartados si-
guientes. 
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2. Los importes y límites cuantitativos esta-
blecidos a efectos de la tributación individual 
se aplicarán en idéntica cuantía en la tributa-
ción conjunta, sin que proceda su elevación 
o multiplicación en función del número de 
miembros de la unidad familiar. 

No obstante: 
1.º Los límites máximos de reducción en la 

base imponible previstos en los artículos 52, 53 
y 54 y en la disposición adicional undécima de 
esta Ley, serán aplicados individualmente por 
cada partícipe o mutualista integrado en la uni-
dad familiar. 

2.º (286) En cualquiera de las modalidades 
de unidad familiar, se aplicará, con independen-
cia del número de miembros integrados en la 
misma, el importe del mínimo previsto en el 
apartado 1 del artículo 57, incrementado o dis-
minuido en su caso para el cálculo del grava-
men autonómico en los términos previstos en 
el artículo 56.3 de esta Ley.

Para la cuantificación del mínimo a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 57 y el apar-
tado 1 del artículo 60, ambos de esta Ley, se 
tendrán en cuenta las circunstancias persona-
les de cada uno de los cónyuges integrados en 
la unidad familiar.

En ningún caso procederá la aplicación de 
los citados mínimos por los hijos, sin perjuicio 
de la cuantía que proceda por el mínimo por 
descendientes y discapacidad.

3.º En la primera de las modalidades de uni-
dad familiar del artículo 82 de esta ley, la base 
imponible, con carácter previo a las reduccio-
nes previstas en los artículos 51, 53 y 54 y en la 
disposición adicional undécima de esta Ley, se 
reducirá en 3.400 euros anuales. A tal efecto, la 
reducción se aplicará, en primer lugar, a la base 
imponible general sin que pueda resultar ne-
gativa como consecuencia de tal minoración. 
El remanente, si lo hubiera, minorará la base 
imponible del ahorro, que tampoco podrá re-
sultar negativa. 

4.º En la segunda de las modalidades de uni-
dad familiar del artículo 82 de esta ley, la base 
imponible, con carácter previo a las reduccio-
nes previstas en los artículos 51, 53 y 54 y en la 
disposición adicional undécima de esta Ley, se 
reducirá en 2.150 euros anuales. A tal efecto, la 
reducción se aplicará, en primer lugar, a la base 
imponible general sin que pueda resultar ne-
gativa como consecuencia de tal minoración. 

(286)  Redacción dada por la disposición final segunda.Trece de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). 

El remanente, si lo hubiera, minorará la base 
imponible del ahorro, que tampoco podrá re-
sultar negativa. 

No se aplicará esta reducción cuando el 
contribuyente conviva con el padre o la madre 
de alguno de los hijos que forman parte de su 
unidad familiar. 

3. En la tributación conjunta serán com-
pensables, con arreglo a las normas generales 
del impuesto, las pérdidas patrimoniales y las 
bases liquidables generales negativas, realiza-
das y no compensadas por los contribuyentes 
componentes de la unidad familiar en períodos 
impositivos anteriores en que hayan tributado 
individualmente. 

4. Los mismos conceptos determinados en 
tributación conjunta serán compensables ex-
clusivamente, en caso de tributación individual 
posterior, por aquellos contribuyentes a quie-
nes correspondan de acuerdo con las reglas 
sobre individualización de rentas contenidas 
en esta ley. 

5. Las rentas de cualquier tipo obtenidas por 
las personas físicas integradas en una unidad 
familiar que hayan optado por la tributación 
conjunta serán gravadas acumuladamente. 

6. Todos los miembros de la unidad familiar 
quedarán conjunta y solidariamente sometidos 
al impuesto, sin perjuicio del derecho a prorra-
tear entre sí la deuda tributaria, según la parte 
de renta sujeta que corresponda a cada uno 
de ellos. 

TÍTULO x 
REGíMENES ESPECIALES 

SECCIÓN 1.ª
IMPUTACIóN DE RENTAS INMobILIARIAS 

ARTÍCULO 85. IMPUTACIÓN dE RENTAS INMO-
bILIARIAS.

1. (287) En el supuesto de los bienes in-
muebles urbanos, calificados como tales en 
el artículo 7 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, así 
como en el caso de los inmuebles rústicos con 
construcciones que no resulten indispensables 
para el desarrollo de explotaciones agrícolas, 

(287)  Apartado 1 modificado por el artículo primero cincuenta y siete 
de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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ganaderas o forestales, no afectos en ambos 
casos a actividades económicas, ni generado-
res de rendimientos del capital, excluida la vi-
vienda habitual y el suelo no edificado, tendrá 
la consideración de renta imputada la cantidad 
que resulte de aplicar el 2 por ciento al valor 
catastral, determinándose proporcionalmente 
al número de días que corresponda en cada 
período impositivo.

En el caso de inmuebles localizados en mu-
nicipios en los que los valores catastrales ha-
yan sido revisados, modificados o determina-
dos mediante un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general, de conformidad 
con la normativa catastral, y hayan entrado en 
vigor en el período impositivo o en el plazo de 
los diez períodos impositivos anteriores, el por-
centaje será el 1,1 por ciento.

Si a la fecha de devengo del impuesto el in-
mueble careciera de valor catastral o éste no 
hubiera sido notificado al titular, el porcentaje 
será del 1,1 por ciento y se aplicará sobre el 50 
por ciento del mayor de los siguientes valores: 
el comprobado por la Administración a efectos 
de otros tributos o el precio, contraprestación 
o valor de la adquisición.

Cuando se trate de inmuebles en construc-
ción y en los supuestos en que, por razones 
urbanísticas, el inmueble no sea susceptible de 
uso, no se estimará renta alguna.

2. (288) Estas rentas se imputarán a los titu-
lares de los bienes inmuebles de acuerdo con el 
apartado 3 del artículo 11 de esta Ley.

Cuando existan derechos reales de disfru-
te, la renta computable a estos efectos en el 
titular del derecho será la que correspondería 
al propietario.

3. En los supuestos de derechos de aprove-
chamiento por turno de bienes inmuebles la 
imputación se efectuará al titular del derecho 
real, prorrateando el valor catastral en función 
de la duración anual del periodo de aprovecha-
miento. 

Si a la fecha de devengo del impuesto los 
inmuebles a que se refiere este apartado ca-
recieran de valor catastral, o éste no hubiera 
sido notificado al titular, se tomará como base 
de imputación el precio de adquisición del de-
recho de aprovechamiento. 

No procederá la imputación de renta in-
mobiliaria a los titulares de derechos de apro-

(288)  Apartado 2 modificado por el artículo primero cincuenta y siete 
de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

vechamiento por turno de bienes inmuebles 
cuando su duración no exceda de dos semanas 
por año. 

SECCIÓN 2.ª
RéGIMEN DE ATRIbUCIóN DE RENTAS (289)

ARTÍCULO 86. RéGIMEN dE ATRIbUCIÓN dE 
RENTAS. 

Las rentas correspondientes a las entidades 
en régimen de atribución de rentas se atri-
buirán a los socios, herederos, comuneros o 
partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo 
establecido en esta sección 2.ª

ARTÍCULO 87. ENTIdAdES EN RéGIMEN dE 
ATRIbUCIÓN dE RENTAS. 

1. Tendrán la consideración de entidades en 
régimen de atribución de rentas aquellas a las 
que se refiere el artículo 8.3 de esta Ley y, en 
particular, las entidades constituidas en el ex-
tranjero cuya naturaleza jurídica sea idéntica 
o análoga a la de las entidades en atribución 
de rentas constituidas de acuerdo con las leyes 
españolas. 

2. El régimen de atribución de rentas no será 
aplicable a las sociedades agrarias de transfor-
mación que tributarán por el Impuesto sobre 
Sociedades. 

3. Las entidades en régimen de atribución 
de rentas no estarán sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades. 

ARTÍCULO 88. CALIfICACIÓN dE LA RENTA 
ATRIbUIdA. 

Las rentas de las entidades en régimen de 
atribución de rentas atribuidas a los socios, 
herederos, comuneros o partícipes tendrán la 
naturaleza derivada de la actividad o fuente de 
donde procedan para cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 89. CÁLCULO dE LA RENTA ATRI-
bUIbLE y PAGOS A CUENTA. 

1. Para el cálculo de las rentas a atribuir a 
cada uno de los socios, herederos, comuneros 
o partícipes, se aplicarán las siguientes reglas: 

(289)  Ver Disposición transitoria 32ª de la Ley 27/2014, de 27 de no-
viembre, del Impuesto sobre Sociedades (boE de 28 de no-
viembre).
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1.ª Las rentas se determinarán con arreglo a 
las normas de este Impuesto, y no serán apli-
cables las reducciones previstas en los artículos 
23.2, 23.3, 26.2 y 32 de esta Ley, con las siguien-
tes especialidades: 

a) La renta atribuible se determinará de 
acuerdo con lo previsto en la normativa del 
Impuesto sobre Sociedades cuando todos los 
miembros de la entidad en régimen de atribu-
ción de rentas sean sujetos pasivos de dicho 
Impuesto o contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes con estable-
cimiento permanente. 

b) La determinación de la renta atribuible a 
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes sin establecimiento perma-
nente se efectuará de acuerdo con lo previsto 
en el capítulo IV del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo. 

c) Para el cálculo de la renta atribuible a los 
miembros de la entidad en régimen de atribu-
ción de rentas, que sean sujetos pasivos del Im-
puesto sobre Sociedades o contribuyentes por 
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
con establecimiento permanente o sin estable-
cimiento permanente que no sean personas fí-
sicas, procedente de ganancias patrimoniales 
derivadas de la transmisión de elementos no 
afectos al desarrollo de actividades económi-
cas, no resultará de aplicación lo establecido 
en la disposición transitoria novena de esta Ley. 

2.ª La parte de renta atribuible a los socios, 
herederos, comuneros o partícipes, contribu-
yentes por este Impuesto o por el Impuesto 
sobre Sociedades, que formen parte de una 
entidad en régimen de atribución de rentas 
constituida en el extranjero, se determinará de 
acuerdo con lo señalado en la regla 1.ª anterior. 

3.ª Cuando la entidad en régimen de atribu-
ción de rentas obtenga rentas de fuente ex-
tranjera que procedan de un país con el que 
España no tenga suscrito un convenio para 
evitar la doble imposición con cláusula de in-
tercambio de información, no se computarán 
las rentas negativas que excedan de las posi-
tivas obtenidas en el mismo país y procedan 
de la misma fuente. El exceso se computará en 
los cuatro años siguientes de acuerdo con lo 
señalado en esta regla 3.ª

2. Estarán sujetas a retención o ingreso a 
cuenta, con arreglo a las normas de este Im-
puesto, las rentas que se satisfagan o abonen a 
las entidades en régimen de atribución de ren-
tas, con independencia de que todos o alguno 
de sus miembros sea contribuyente por este 

Impuesto, sujeto pasivo del Impuesto sobre 
Sociedades o contribuyente por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. Dicha reten-
ción o ingreso a cuenta se deducirá en la impo-
sición personal del socio, heredero, comunero 
o partícipe, en la misma proporción en que se 
atribuyan las rentas. 

3. Las rentas se atribuirán a los socios, here-
deros, comuneros o partícipes según las nor-
mas o pactos aplicables en cada caso y, si és-
tos no constaran a la Administración tributaria 
en forma fehaciente, se atribuirán por partes 
iguales. 

4. Los miembros de la entidad en régimen 
de atribución de rentas que sean contribuyen-
tes por este Impuesto podrán practicar en su 
declaración las reducciones previstas en los ar-
tículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32.1 de esta Ley. 

5. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades y los contribuyentes por el Impues-
to sobre la Renta de no Residentes con esta-
blecimiento permanente, que sean miembros 
de una entidad en régimen de atribución de 
rentas que adquiera acciones o participacio-
nes en instituciones de inversión colectiva, in-
tegrarán en su base imponible el importe de 
las rentas contabilizadas o que deban conta-
bilizarse procedentes de las citadas acciones 
o participaciones. Asimismo, integrarán en su 
base imponible el importe de los rendimientos 
del capital mobiliario derivados de la cesión a 
terceros de capitales propios que se hubieran 
devengado a favor de la entidad en régimen de 
atribución de rentas. 

ARTÍCULO 90. ObLIGACIONES dE INfORMA-
CIÓN dE LAS ENTIdAdES EN RéGIMEN dE 
ATRIbUCIÓN dE RENTAS. 

1. Las entidades en régimen de atribución 
de rentas deberán presentar una declaración 
informativa, con el contenido que reglamen-
tariamente se establezca, relativa a las rentas 
a atribuir a sus socios, herederos, comuneros 
o partícipes, residentes o no en territorio es-
pañol. 

2. La obligación de información a que se re-
fiere el apartado anterior deberá ser cumplida 
por quien tenga la consideración de represen-
tante de la entidad en régimen de atribución 
de rentas, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 45.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, o por sus miembros contri-
buyentes por este Impuesto o sujetos pasivos 
por el Impuesto sobre Sociedades en el caso 
de las entidades constituidas en el extranjero. 
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3. Las entidades en régimen de atribución 
de rentas deberán notificar a sus socios, here-
deros, comuneros o partícipes, la renta total de 
la entidad y la renta atribuible a cada uno de 
ellos en los términos que reglamentariamente 
se establezcan. 

4. El Ministro de Economía y Hacienda es-
tablecerá el modelo, así como el plazo, lugar y 
forma de presentación de la declaración infor-
mativa a que se refiere este artículo. 

5. No estarán obligadas a presentar la decla-
ración informativa a que se refiere el apartado 
1 de este artículo, las entidades en régimen de 
atribución de rentas que no ejerzan actividades 
económicas y cuyas rentas no excedan de 3.000 
euros anuales. 

Artículo 70. Obligaciones de información 
de las entidades en régimen de atribución 
de rentas. 

1. Las entidades en régimen de atribución de 
rentas mediante las que se ejerza una actividad 
económica, o cuyas rentas excedan de 3.000 euros 
anuales, deberán presentar anualmente una de-
claración informativa en la que, además de sus 
datos identificativos y, en su caso, los de su repre-
sentante, deberá constar la siguiente información: 

a) Identificación, domicilio fiscal y número 
de identificación fiscal de sus socios, herede-
ros, comuneros o partícipes, residentes o no en 
territorio español, incluyéndose las variaciones 
en la composición de la entidad a lo largo de 
cada período impositivo. 

En el caso de que alguno de los miembros 
de la entidad no sea residente en territorio es-
pañol, identificación de quien ostente la repre-
sentación fiscal del mismo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del texto refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2004, de 5 de marzo. 

Tratándose de entidades en régimen de atri-
bución de rentas constituidas en el extranjero, 
se deberá identificar, en los términos señalados 
en este artículo, a los miembros de la entidad 
contribuyentes por este Impuesto o sujetos pa-
sivos del Impuesto sobre Sociedades, así como 
a los miembros de la entidad contribuyentes 
por el Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes respecto de las rentas obtenidas por la enti-
dad sujetas a dicho Impuesto. 

b) Importe total de las rentas obtenidas por 
la entidad y de la renta atribuible a cada uno 
de sus miembros, especificándose, en su caso: 

1.º Ingresos íntegros y gastos deducibles 
por cada fuente de renta. 

2.º Importe de las rentas de fuente extranje-
ra, señalando el país de procedencia, con indi-
cación de los rendimientos íntegros y gastos. 

3.º En el supuesto a que se refiere el apar-
tado 5 del artículo 89 de la Ley del Impuesto, 
identificación de la institución de inversión co-
lectiva cuyas acciones o participaciones se han 
adquirido o suscrito, fecha de adquisición o 
suscripción y valor de adquisición de las accio-
nes o participaciones, así como identificación 
de la persona o entidad, residente o no residen-
te, cesionaria de los capitales propios. 

c) bases de las deducciones. 
d) Importe de las retenciones e ingresos a 

cuenta soportados por la entidad y los atribui-
bles a cada uno de sus miembros. 

e) Importe neto de la cifra de negocios de 
acuerdo con el artículo 191 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre. 

2. Las entidades en régimen de atribución de 
rentas deberán notificar por escrito a sus miem-
bros la información a que se refieren los párrafos 
b), c) y d) del apartado anterior. La notificación de-
berá ponerse a disposición de los miembros de la 
entidad en el plazo de un mes desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de la declaración a 
que se refiere el apartado 1 anterior. 

3. (290) El Ministro de Economía y Hacienda 
establecerá el modelo, el plazo, el lugar y la for-
ma de presentación de la declaración informa-
tiva a que se refiere este artículo. 

SECCIÓN 3.ª
TRANSPARENCIA FISCAL INTERNACIoNAL 

ARTÍCULO 91. IMPUTACIÓN dE RENTAS EN EL 
RéGIMEN dE TRANSPARENCIA fISCAL INTER-
NACIONAL (291) y (292). 

1. Los contribuyentes imputarán las rentas 
positivas obtenidas por una entidad no resi-

(290)  Ver orden HAC/171/2004, de 30 de enero, por la que se aprueba 
el modelo 184 de declaración informativa anual a presentar por 
las entidades en régimen de atribución de rentas y los diseños 
físicos y lógicos para la sustitución de las hojas de declaración de 
rentas de la entidad y las hojas de relación de socios, herederos, 
comuneros o partícipes de dicho modelo por soportes directa-
mente legibles por ordenador, y se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación telemática 
por internet (boE de 4 de febrero). 

(291)  Para la definición de paraíso fiscal ver disposición adicional pri-
mera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para la 
prevención del fraude fiscal y el RD 1080/1991, de 5 de julio, re-
producidos a continuación del artículo 14 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes. 

(292)  Texto modificado por el artículo primero cincuenta y ocho de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
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dente en territorio español a que se refieren 
los apartados 2 o 3 de este artículo cuando se 
cumplan las circunstancias siguientes:

a) Que por sí solas o conjuntamente con 
entidades vinculadas en el sentido del artículo 
18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o 
con otros contribuyentes unidos por vínculos 
de parentesco, incluido el cónyuge, en línea di-
recta o colateral, consanguínea o por afinidad 
hasta el segundo grado inclusive, tengan una 
participación igual o superior al 50 por ciento 
en el capital, los fondos propios, los resulta-
dos o los derechos de voto de la entidad no 
residente en territorio español, en la fecha del 
cierre del ejercicio social de esta última.

El importe de la renta positiva a imputar se 
determinará en proporción a la participación 
en los resultados y, en su defecto, a la partici-
pación en el capital, los fondos propios o los 
derechos de voto de la entidad.

b) Que el importe satisfecho por la entidad 
no residente en territorio español, imputable 
a alguna de las clases de rentas previstas en el 
apartado 2 o 3 de este artículo, por razón de 
gravamen de naturaleza idéntica o análoga al 
Impuesto sobre Sociedades, sea inferior al 75 
por ciento del que hubiera correspondido de 
acuerdo con las normas de aquel.

2. Los contribuyentes imputarán la renta 
total obtenida por la entidad no residente en 
territorio español cuando esta no disponga de 
la correspondiente organización de medios 
materiales y personales para su realización, 
incluso si las operaciones tienen carácter recu-
rrente. No obstante, en el caso de dividendos, 
participaciones en beneficios o rentas deriva-
das de la transmisión de participaciones, se 
atenderá, en todo caso, a lo dispuesto en el 
apartado 4 de este artículo.

Se entenderá por renta total el importe de 
la base imponible que resulte de aplicar los 
criterios y principios establecidos en la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Socie-
dades para la determinación de aquella.

Este apartado no resultará de aplicación 
cuando el contribuyente acredite que las re-
feridas operaciones se realizan con los medios 
materiales y personales existentes en una en-
tidad no residente en territorio español per-
teneciente al mismo grupo, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de su residencia y de la obligación 

Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

de formular cuentas anuales consolidadas, o 
bien que su constitución y operativa responde 
a motivos económicos válidos.

La aplicación de lo dispuesto en el primer 
párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo 
previsto en el apartado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo estable-
cido en el apartado anterior, se imputará única-
mente la renta positiva que provenga de cada 
una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos 
y urbanos o de derechos reales que recaigan 
sobre estos, salvo que estén afectos a una acti-
vidad económica o cedidos en uso a entidades 
no residentes, pertenecientes al mismo grupo 
de sociedades de la titular, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio con inde-
pendencia de su residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, e 
igualmente estuvieren afectos a una actividad 
económica.

b) Participación en fondos propios de cual-
quier tipo de entidad y cesión a terceros de 
capitales propios, en los términos previstos en 
los apartados 1 y 2 del artículo 25 de esta Ley.

No se entenderá incluida en esta letra la 
renta positiva que proceda de los siguientes 
activos financieros:

1.º Los tenidos para dar cumplimiento a 
obligaciones legales y reglamentarias origina-
das por el ejercicio de actividades económicas.

2.º Los que incorporen derechos de crédito 
nacidos de relaciones contractuales estableci-
das como consecuencia del desarrollo de acti-
vidades económicas.

3.º Los tenidos como consecuencia del ejer-
cicio de actividades de intermediación en mer-
cados oficiales de valores.

4.º Los tenidos por entidades de crédito y 
aseguradoras como consecuencia del ejercicio 
de sus actividades empresariales, sin perjuicio 
de lo establecido en la letra g).

La renta positiva derivada de la cesión a ter-
ceros de capitales propios se entenderá que 
procede de la realización de actividades credi-
ticias y financieras a que se refiere la letra g), 
cuando el cedente y el cesionario pertenezcan 
a un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas y los 
ingresos del cesionario procedan, al menos en 
el 85 por ciento, del ejercicio de actividades 
económicas.

c) operaciones de capitalización y seguro, 
que tengan como beneficiaria a la propia en-
tidad.
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d) Propiedad industrial e intelectual, asis-
tencia técnica, bienes muebles, derechos de 
imagen y arrendamiento o subarrendamiento 
de negocios o minas, en los términos estableci-
dos en el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley.

No obstante, no será objeto de imputación 
la renta procedente de derechos de imagen 
que deba imputarse conforme a lo dispuesto 
en el artículo 92 de esta Ley.

e) Transmisión de los bienes y derechos re-
feridos en las letras a), b), c) y d) anteriores que 
genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados, ex-
cepto los designados para cubrir un riesgo es-
pecíficamente identificado derivado de la reali-
zación de actividades económicas.

g) Actividades crediticias, financieras, ase-
guradoras y de prestación de servicios, reali-
zadas, directa o indirectamente, con personas 
o entidades residentes en territorio español y 
vinculadas en el sentido del artículo 18 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, en cuanto 
determinen gastos fiscalmente deducibles en 
dichas personas residentes.

No se incluirá la renta positiva prevista en 
esta letra g) cuando más del 50 por ciento de 
los ingresos derivados de las actividades cre-
diticias, financieras, aseguradoras o de presta-
ción de servicios realizadas por la entidad no 
residente procedan de operaciones efectuadas 
con personas o entidades no vinculadas en el 
sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

4. No se imputarán las rentas previstas en 
las letras b) y e) anteriores, en el supuesto de 
valores derivados de la participación en el ca-
pital o en los fondos propios de entidades que 
otorguen, al menos, el 5 por ciento del capital 
de una entidad y se posean durante un plazo 
mínimo de un año, con la finalidad de dirigir 
y gestionar la participación, siempre que dis-
ponga de la correspondiente organización de 
medios materiales y personales, y la entidad 
participada no tenga como actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario en los términos previstos en el artículo 
4.ocho.Dos a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

En el supuesto de entidades que formen 
parte del mismo grupo de sociedades según 
los criterios establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuen-
tas anuales consolidadas, los requisitos relati-
vos al porcentaje de participación así como la 
existencia de una dirección y gestión de la par-

ticipación se determinarán teniendo en cuenta 
a todas las que formen parte del mismo.

5. No se imputarán las rentas previstas en el 
apartado 3 de este artículo cuando la suma de 
sus importes sea inferior al 15 por ciento de la 
renta total obtenida por la entidad no residen-
te, excepto las rentas a que se refiere la letra 
g) de dicho apartado que se imputarán en su 
totalidad.

No se imputará en la base imponible del 
contribuyente el impuesto o impuestos de na-
turaleza idéntica o similar al Impuesto sobre 
Sociedades efectivamente satisfecho por la 
sociedad no residente por la parte de renta a 
incluir.

Las rentas positivas a que se refieren los 
apartados 2 y 3 se imputarán en la base impo-
nible general, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 45 de esta Ley.

6. Estarán obligados a la imputación prevista 
en este artículo los contribuyentes compren-
didos en la letra a) del apartado 1, que partici-
pen directamente en la entidad no residente 
o bien indirectamente a través de otra u otras 
entidades no residentes. En este último caso, el 
importe de la renta positiva será el correspon-
diente a la participación indirecta.

7. La imputación se realizará en el período 
impositivo que comprenda el día en que la en-
tidad no residente en territorio español haya 
concluido su ejercicio social que, a estos efec-
tos, no podrá entenderse de duración superior 
a 12 meses.

8. El importe de las rentas positivas a impu-
tar se calculará de acuerdo con los principios 
y criterios establecidos en la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, y en las restantes disposicio-
nes relativas al Impuesto sobre Sociedades para 
la determinación de la base imponible.

A estos efectos, se utilizará el tipo de cam-
bio vigente al cierre del ejercicio social de la 
entidad no residente en territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad 
superior a la renta total de la entidad no re-
sidente.

9. No se integrarán en la base imponible los 
dividendos o participaciones en beneficios en 
la parte que corresponda a la renta positiva que 
haya sido imputada. El mismo tratamiento se 
aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se aten-
derá a la designación contenida en el acuerdo 
social, entendiéndose aplicadas las últimas can-
tidades abonadas a dichas reservas.

Una misma renta positiva solamente podrá 
ser objeto de imputación por una sola vez, 
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cualquiera que sea la forma y la entidad en que 
se manifieste.

10. (293) Será deducible de la cuota líquida 
el impuesto o gravamen efectivamente satis-
fecho en el extranjero por razón de la distri-
bución de los dividendos o participaciones en 
beneficios, sea conforme a un convenio para 
evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que 
se trate, en la parte que corresponda a la renta 
positiva imputada con anterioridad en la base 
imponible.

Esta deducción se practicará aun cuando 
los impuestos correspondan a períodos impo-
sitivos distintos a aquél en el que se realizó la 
inclusión.

En ningún caso se deducirán los impuestos 
satisfechos en países o territorios considera-
dos como paraísos fiscales.

Esta deducción no podrá exceder de la cuo-
ta íntegra que en España correspondería pa-
gar por la renta positiva imputada en la base 
imponible.

11. Para calcular la renta derivada de la trans-
misión de la participación, directa o indirecta, 
se emplearán las reglas contenidas en la letra a) 
del apartado 2 de la disposición transitoria dé-
cima de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
en relación a la renta positiva imputada en la 
base imponible. Los beneficios sociales a que se 
refiere el citado precepto serán los correspon-
dientes a la renta positiva imputada.

12. Los contribuyentes a quienes sea de apli-
cación lo previsto en este artículo deberán pre-
sentar conjuntamente con la declaración por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
los siguientes datos relativos a la entidad no 
residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domi-
cilio social.

b) Relación de administradores y lugar del 
domicilio fiscal.

c) balance, la cuenta de pérdidas y ganancias 
y la memoria.

d) Importe de la renta positiva que deba ser 
imputada.

e) Justificación de los impuestos satisfechos 
respecto de la renta positiva que deba ser im-
putada.

13. Cuando la entidad participada sea re-
sidente en países o territorios considerados 
como paraísos fiscales o en un país o territorio 
de nula tributación se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista en la 
letra b) del apartado 1.

(293)  Ver artículo 79 de esta LIRPF.

b) Las rentas de la entidad participada re-
únen las características del apartado 3 de este 
artículo.

c) La renta obtenida por la entidad participa-
da es el 15 por ciento del valor de adquisición 
de la participación.

Las presunciones contenidas en los párrafos 
anteriores admitirán prueba en contrario.

14. A los efectos del presente artículo se en-
tenderá que el grupo de sociedades a que se 
refiere el artículo 42 del Código de Comercio 
incluye las entidades multigrupo y asociadas en 
los términos de la legislación mercantil.

15. Lo previsto en este artículo no será de 
aplicación cuando la entidad no residente en 
territorio español sea residente en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, siempre que el 
contribuyente acredite que su constitución y 
operativa responde a motivos económicos vá-
lidos y que realiza actividades económicas, o se 
trate de una institución de inversión colectiva, 
regulada por la Directiva 2009/65/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colec-
tiva en valores mobiliarios, distintas de las pre-
vistas en el artículo 95 de esta ley, constituida 
y domiciliada en algún Estado miembro de la 
Unión Europea.

SECCIÓN 4.ª
DERECHoS DE IMAGEN 

ARTÍCULO 92. IMPUTACIÓN dE RENTAS POR 
LA CESIÓN dE dERECHOS dE IMAGEN. 

1. Los contribuyentes imputarán en su base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas la cantidad a que se refiere el 
apartado 3 cuando concurran las circunstancias 
siguientes: 

a) Que hubieran cedido el derecho a la ex-
plotación de su imagen o hubiesen consentido 
o autorizado su utilización a otra persona o en-
tidad, residente o no residente. A efectos de 
lo dispuesto en este párrafo, será indiferente 
que la cesión, consentimiento o autorización 
hubiese tenido lugar cuando la persona física 
no fuese contribuyente. 

b) Que presten sus servicios a una persona 
o entidad en el ámbito de una relación laboral. 

c) Que la persona o entidad con la que el 
contribuyente mantenga la relación laboral, o 
cualquier otra persona o entidad vinculada con 
ellas en los términos del artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
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dades, haya obtenido, mediante actos concer-
tados con personas o entidades residentes o 
no residentes la cesión del derecho a la explo-
tación o el consentimiento o autorización para 
la utilización de la imagen de la persona física. 

2. La imputación a que se refiere el apartado 
anterior no procederá cuando los rendimientos 
del trabajo obtenidos en el período impositivo 
por la persona física a que se refiere el párra-
fo primero del apartado anterior en virtud de 
la relación laboral no sean inferiores al 85 por 
ciento de la suma de los citados rendimientos 
más la total contraprestación a cargo de la per-
sona o entidad a que se refiere el párrafo c) del 
apartado anterior por los actos allí señalados. 

3. La cantidad a imputar será el valor de 
la contraprestación que haya satisfecho con 
anterioridad a la contratación de los servicios 
laborales de la persona física o que deba sa-
tisfacer la persona o entidad a que se refiere 
el párrafo c) del apartado 1 por los actos allí 
señalados. Dicha cantidad se incrementará en 
el importe del ingreso a cuenta a que se refie-
re el apartado 8 y se minorará en el valor de 
la contraprestación obtenida por la persona 
física como consecuencia de la cesión, con-
sentimiento o autorización a que se refiere el 
párrafo a) del apartado 1, siempre que la misma 
se hubiera obtenido en un período impositivo 
en el que la persona física titular de la imagen 
sea contribuyente por este impuesto. 

4. (294) 1.º Cuando proceda la imputación, 
será deducible de la cuota líquida del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas co-
rrespondiente a la persona a que se refiere el 
párrafo primero del apartado 1: 

a) El impuesto o impuestos de naturaleza 
idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o sobre Sociedades que, 
satisfecho en el extranjero por la persona o en-
tidad no residente primera cesionaria, corres-
ponda a la parte de la renta neta derivada de la 
cuantía que debe incluir en su base imponible. 

b) El Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o sobre Sociedades que, satisfecho 
en España por la persona o entidad residente 
primera cesionaria, corresponda a la parte de 
la renta neta derivada de la cuantía que debe 
incluir en su base imponible. 

c) El impuesto o gravamen efectivamente 
satisfecho en el extranjero por razón de la dis-
tribución de los dividendos o participaciones 
en beneficios distribuidos por la primera cesio-
naria, sea conforme a un convenio para evitar 
la doble imposición o de acuerdo con la legis-

(294)  Ver artículo 79 de esta de esta LIRPF.

lación interna del país o territorio de que se 
trate, en la parte que corresponda a la cuantía 
incluida en la base imponible. 

d) El impuesto satisfecho en España, cuan-
do la persona física no sea residente, que co-
rresponda a la contraprestación obtenida por 
la persona física como consecuencia de la pri-
mera cesión del derecho a la explotación de su 
imagen o del consentimiento o autorización 
para su utilización. 

e) El impuesto o impuestos de naturaleza 
idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas satisfecho en el extranjero, 
que corresponda a la contraprestación obteni-
da por la persona física como consecuencia de 
la primera cesión del derecho a la explotación 
de su imagen o del consentimiento o autoriza-
ción para su utilización. 

2.º (295) Estas deducciones se practicarán 
aun cuando los impuestos correspondan a pe-
ríodos impositivos distintos a aquél en el que 
se realizó la imputación. 

En ningún caso se deducirán los impuestos 
satisfechos en países o territorios considera-
dos como paraísos fiscales. 

Estas deducciones no podrán exceder, en su 
conjunto, de la cuota íntegra que corresponda 
satisfacer en España por la renta imputada en 
la base imponible. 

5. 1.º La imputación se realizará por la per-
sona física en el período impositivo que corres-
ponda a la fecha en que la persona o entidad 
a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 
efectúe el pago o satisfaga la contraprestación 
acordada, salvo que por dicho período impo-
sitivo la persona física no fuese contribuyente 
por este impuesto, en cuyo caso la inclusión 
deberá efectuarse en el primero o en el último 
período impositivo por el que deba tributar por 
este impuesto, según los casos. 

2.º La imputación se efectuará en la base 
imponible, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 45 de esta Ley. 

3.º A estos efectos se utilizará el tipo de 
cambio vigente al día de pago o satisfacción 
de la contraprestación acordada por parte de 
la persona o entidad a que se refiere el párrafo 
c) del apartado 1. 

6. 1.º No se imputarán en el impuesto per-
sonal de los socios de la primera cesionaria los 
dividendos o participaciones en beneficios dis-
tribuidos por ésta en la parte que corresponda 
a la cuantía que haya sido imputada por la per-

(295)  Para la definición de paraíso fiscal ver disposición adicional pri-
mera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para la 
prevención del fraude fiscal y el RD 1080/1991, de 5 de julio, re-
producidos a continuación del artículo 14 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes. 
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sona física a que se refiere el primer párrafo del 
apartado 1. El mismo tratamiento se aplicará a 
los dividendos a cuenta. 

En caso de distribución de reservas se aten-
derá a la designación contenida en el acuerdo 
social, entendiéndose aplicadas las últimas can-
tidades abonadas a dichas reservas. 

2.º Los dividendos o participaciones a que se 
refiere el ordinal 1.º anterior no darán derecho 
a la deducción por doble imposición interna-
cional. 

3.º Una misma cuantía sólo podrá ser objeto 
de imputación por una sola vez, cualquiera que 
sea la forma y la persona o entidad en que se 
manifieste. 

7. Lo previsto en los apartados anteriores 
de este artículo se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en los tratados y convenios inter-
nacionales que hayan pasado a formar parte 
del ordenamiento interno y en el artículo 4 de 
esta ley. 

8. (296) Cuando proceda la imputación a que 
se refiere el apartado 1, la persona o entidad a 
que se refiere el párrafo c) del mismo deberá 
efectuar un ingreso a cuenta de las contrapres-
taciones satisfechas en metálico o en especie 
a personas o entidades no residentes por los 
actos allí señalados. 

Si la contraprestación fuese en especie, su 
valoración se efectuará de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 43 de esta ley, y se practicará 
el ingreso a cuenta sobre dicho valor. 

La persona o entidad a que se refiere el 
párrafo c) del apartado 1 deberá presentar 
declaración del ingreso a cuenta en la forma, 
plazos e impresos que establezca el Ministro de 
Economía y Hacienda. Al tiempo de presentar 
la declaración deberá determinar su importe y 
efectuar su ingreso en el Tesoro. 

Reglamentariamente se regulará el tipo de 
ingreso a cuenta.

SECCIÓN 5.ª
RéGIMEN ESPECIAL PARA TRAbAJADoRES 

DESPLAzADoS 

ARTÍCULO 93. RéGIMEN fISCAL ESPECIAL 
APLICAbLE A LOS TRAbAjAdORES dESPLAzA-
dOS A TERRITORIO ESPAñOL (297)

(296)  Ver la disposición adicional trigésima quinta 4 de esta LIRPF. 
(297)  Texto modificado por el artículo primero cincuenta y nueve de la 

Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015

1. Las personas físicas que adquieran su resi-
dencia fiscal en España como consecuencia de 
su desplazamiento a territorio español podrán 
optar por tributar por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, con las reglas especia-
les previstas en el apartado 2 de este artículo, 
manteniendo la condición de contribuyentes 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, durante el período impositivo en que se 
efectúe el cambio de residencia y durante los 
cinco períodos impositivos siguientes, cuando, 
en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente, se cumplan las siguientes condicio-
nes (298), (299) y (300):

a) Que no hayan sido residentes en España 
durante los diez períodos impositivos anterio-
res a aquel en el que se produzca su desplaza-
miento a territorio español.

b) Que el desplazamiento a territorio espa-
ñol se produzca como consecuencia de alguna 
de las siguientes circunstancias:

1.º Como consecuencia de un contrato de 
trabajo, con excepción de la relación laboral 
especial de los deportistas profesionales re-
gulada por el Real Decreto 1006/1985, de 26 de 
junio.

Se entenderá cumplida esta condición cuan-
do se inicie una relación laboral, ordinaria o 
especial distinta de la anteriormente indicada, 
o estatutaria con un empleador en España, o 
cuando el desplazamiento sea ordenado por 
el empleador y exista una carta de desplaza-
miento de este.

2.º Como consecuencia de la adquisición de 
la condición de administrador de una entidad 
en cuyo capital no participe o, en caso contra-
rio, cuando la participación en la misma no de-
termine la consideración de entidad vinculada 
en los términos previstos en el artículo 18 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) Que no obtenga rentas que se calificarían 
como obtenidas mediante un establecimiento 
permanente situado en territorio español.

El contribuyente que opte por la tributación 
por el Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes quedará sujeto por obligación real en el 
Impuesto sobre el Patrimonio.

El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas establecerá el procedimiento para 
el ejercicio de la opción mencionada en este 
apartado.

(298)  Ver disposición transitoria decimoséptima. de esta LIRPF.
(299)  Ver disposición adicional 28ª, 2 del Real Decreto Legislativo 

2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 
(boE de 20 de octubre). 

(300)  Ver disposición adicional trigésima primera 1 f) y g) de esta LIRF
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2. La aplicación de este régimen especial 
implicará, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la determinación de la 
deuda tributaria del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas con arreglo a las nor-
mas establecidas en el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, para las rentas obteni-
das sin mediación de establecimiento perma-
nente con las siguientes especialidades:

a) No resultará de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 14 del Capítulo I 
del citado texto refundido.

b) La totalidad de los rendimientos del tra-
bajo obtenidos por el contribuyente durante la 
aplicación del régimen especial se entenderán 
obtenidos en territorio español.

c) A efectos de la liquidación del impuesto, 
se gravarán acumuladamente las rentas obte-
nidas por el contribuyente en territorio espa-
ñol durante el año natural, sin que sea posible 
compensación alguna entre aquellas.

d) La base liquidable estará formada por la 
totalidad de las rentas a que se refiere la letra c) 
anterior, distinguiéndose entre las rentas a que 
se refiere el artículo 25.1. f) del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, y el resto de rentas.

e) Para la determinación de la cuota íntegra:
1.º A la base liquidable, salvo la parte de la 

misma correspondiente a las rentas a que se 
refiere el artículo 25.1.f) del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, se le aplicarán los tipos que se indican 
en la siguiente escala:

base liquidable
–

Euros

tipo aplicable
–

porcentaje

Hasta 600.000 euros 24

Desde 600.000,01 euros en adelante 45

2.º A la parte de la base liquidable corres-
pondiente a las rentas a que se refiere el ar-
tículo 25.1.f) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se 
le aplicarán los tipos que se indican en la si-
guiente escala:

parte la base 
liquidable

–
Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0 0 6.000 19

6.000,00 1.140 44.000 21

50.000,00 10.380 En adelante 23

f) Las retenciones e ingresos a cuenta en 
concepto de pagos a cuenta del impuesto se 
practicarán, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con la norma-
tiva del Impuesto de la Renta de no Residentes.

No obstante, el porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta sobre rendimientos del tra-
bajo será el 24 por ciento. Cuando las retribu-
ciones satisfechas por un mismo pagador de 
rendimientos del trabajo durante el año na-
tural excedan de 600.000 euros, el porcentaje 
de retención aplicable al exceso será el 45 por 
ciento.

TÍTULO vIII (301)
REGíMENES ESPECIALES

CAPÍTULO I (302)
 RéGIMEN ESPECIAL APLICAbLE A LoS 

TRAbAJADoRES DESPLAzADoS A TERRIToRIo 
ESPAñoL

Artículo 113. Ámbito de aplicación (303).

Las personas físicas que adquieran su resi-
dencia fiscal en España como consecuencia de 
su desplazamiento a territorio español podrán 
optar por tributar por el Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, manteniendo la condición 
de contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, cuando cumplan 
las condiciones previstas en el apartado 1 del 
artículo 93 de la Ley del Impuesto.

(301)   Rúbrica del Título VIII modificada por el artículo primero. treinta 
del Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifi-
can el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(302)   Rúbrica del Capítulo I del Título VIII, que comprende los artículos 
113 a 120, introducida por el artículo primero. treinta y uno del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(303)   Texto modificado por el artículo primero. treinta y dos del Real 
Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de 
julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.
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Artículo 114. Contenido del régimen espe-
cial de tributación por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes. 

1. (304) La aplicación de este régimen especial 
implicará la determinación de la deuda tributa-
ria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas con arreglo a las normas establecidas en 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, para 
las rentas obtenidas sin mediación de estable-
cimiento permanente con las especialidades 
previstas en el apartado 2 del artículo 93 de la 
Ley del Impuesto y en este artículo.

2. (305).En particular, se aplicarán las siguien-
tes reglas:

a) A efectos de lo dispuesto en la letra b) 
apartado 2 del artículo 93 de la Ley del Impues-
to, no se entenderán obtenidos durante la apli-
cación del régimen especial los rendimientos 
que deriven de una actividad desarrollada con 
anterioridad a la fecha de desplazamiento a te-
rritorio español o con posterioridad a la fecha 
de la comunicación prevista en el apartado 3 
del artículo 119 de este Reglamento, sin perjui-
cio de su tributación cuando los citados rendi-
mientos se entiendan obtenidos en territorio 
español conforme a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

b) La cuota diferencial será el resultado de 
minorar la cuota íntegra del Impuesto en:

a’) Las deducciones en la cuota a que se re-
fiere el artículo 26 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 
A los efectos previstos en el párrafo b) del cita-
do artículo 26, además de los pagos a cuenta a 
que se refiere el apartado 3 siguiente, también 
resultarán deducibles las cuotas satisfechas a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes.

b’) La deducción por doble imposición inter-
nacional a que se refiere el artículo 80 de la Ley 
del Impuesto aplicable a los rendimientos del 

(304)   Redacción apartado 1 dada por el artículo primero treinta y tres 
del Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifi-
can el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(305)   Redacción apartado 2 dada por el artículo primero treinta y tres 
del Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifi-
can el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

trabajo obtenidos en el extranjero, con el límite 
del 30 por ciento de la parte de la cuota ínte-
gra correspondiente a la totalidad de los rendi-
mientos del trabajo obtenidos en ese período 
impositivo. A estos efectos, para calcular el tipo 
medio efectivo de gravamen deberá tenerse en 
cuenta la cuota íntegra y la base liquidable, ex-
cluida, en ambos casos, la parte de las mismas 
correspondiente a las rentas a las que se refiere 
el artículo 25.1 f) del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

3. (306) Las retenciones e ingresos a cuenta 
en concepto de pagos a cuenta de este régi-
men especial se practicarán de acuerdo con lo 
establecido en la normativa del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes.

No obstante, el porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta sobre rendimientos del tra-
bajo será el 24 por ciento. Cuando las retribu-
ciones satisfechas por un mismo pagador de 
rendimientos del trabajo durante el año natu-
ral excedan de 600.000 de euros, el porcentaje 
de retención aplicable al exceso será el 45 por 
ciento.

Cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 76.2.a) de este Reglamento, 
estarán obligados a retener las entidades resi-
dentes o los establecimientos permanentes en 
los que presten servicios los contribuyentes, en 
relación con las rentas que estos obtengan en 
territorio español.

El cumplimento de las obligaciones forma-
les previstas en el artículo 108 de este Regla-
mento, por las retenciones e ingresos a cuenta 
a que se refiere el párrafo anterior, se realizará 
mediante los modelos de declaración previstos 
para el Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes para las rentas obtenidas sin mediación de 
establecimiento permanente.

4. (307) Los contribuyentes a los que resul-
te de aplicación este régimen especial estarán 

(306)  Apartado 3 modificado por el artículo único veintiuno del Real 
Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

(307)  Ver las siguiente ordenes:
 - orden EHA/848/2008, de 24 de marzo, por la que se aprueban 

el modelo 150 de declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas para contribuyentes del régimen especial 
aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español, 
así como el modelo 149 de comunicación para el ejercicio de 
la opción por tributar por dicho régimen y se modifican otras 
disposiciones en relación con la gestión de determinadas auto-
liquidaciones (boE de 31 de marzo). 

 - orden HAP/2783/2015, de 21 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 151 de declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas para contribuyentes del régimen especial 
aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español, 
así como el modelo 149 de comunicación para el ejercicio de la 
opción por tributar por dicho régimen, y se modifican la orden 
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obligados a presentar y suscribir la declaración 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en el modelo especial que se apruebe 
por el Ministro de Economía y Hacienda, el cual 
establecerá la forma, el lugar y los plazos de 
su presentación, y cuyo contenido se ajustará 
a los modelos de declaración previstos para el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

Al tiempo de presentar su declaración, los 
contribuyentes deberán determinar la deuda 
tributaria correspondiente e ingresarla en el 
lugar, la forma y los plazos que determine el Mi-
nistro de Economía y Hacienda. Si resultara una 
cantidad a devolver, la devolución se practicará 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 103 de 
la Ley del Impuesto. 

5. A las transmisiones de bienes inmuebles 
situados en territorio español realizadas por los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas que opten por la aplicación 
de este régimen especial les resultará de apli-
cación lo previsto en el artículo 25.2 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes. 

6. (308). 

Artículo 115. duración. 

Este régimen especial se aplicará durante el 
período impositivo en el que el contribuyente 
adquiera su residencia fiscal en España, y du-
rante los cinco períodos impositivos siguientes, 
sin perjuicio de lo establecido los artículos 117 y 
118 de este Reglamento. 

A estos efectos, se considerará como pe-
ríodo impositivo en el que se adquiere la resi-
dencia el primer año natural en el que, una vez 
producido el desplazamiento, la permanencia 
en territorio español sea superior a 183 días. 

Artículo 116. Ejercicio de la opción. 

1. El ejercicio de la opción de tributar por 
este régimen especial deberá realizarse me-

HAP/1136/2014, de 30 de junio, por la que se regulan determina-
das cuestiones relacionadas con las obligaciones de información 
y diligencia debida establecidas en el acuerdo entre el Reino de 
España y los Estados Unidos de América para la mejora del cum-
plimiento fiscal internacional y la aplicación de la ley estadouni-
dense de cumplimiento tributario de cuentas extranjeras y se 
aprueba la declaración informativa anual de cuentas financieras 
de determinadas personas estadounidenses, modelo 290, y otra 
normativa tributaria (boE de 23 de diciembre).

(308)   Apartado 6 suprimido por el artículo primero. treinta y tres del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

diante una comunicación dirigida a la Adminis-
tración tributaria, en el plazo máximo de seis 
meses desde la fecha de inicio de la actividad 
que conste en el alta en la Seguridad Social en 
España o en la documentación que le permita, 
en su caso, el mantenimiento de la legislación 
de Seguridad Social de origen. 

2. La opción se ejercitará mediante la pre-
sentación del modelo de comunicación a que 
se refiere el artículo 119 de este Reglamento. 

3. No podrán ejercitar esta opción los con-
tribuyentes que se hubieran acogido al proce-
dimiento especial para determinar las retencio-
nes o ingresos a cuenta sobre los rendimientos 
del trabajo previsto en el artículo 89.b) de este 
Reglamento. 

Artículo 117. Renuncia al régimen. 

1. Los contribuyentes que hubieran optado 
por este régimen especial podrán renunciar a 
su aplicación durante los meses de noviembre y 
diciembre anteriores al inicio del año natural en 
que la renuncia deba surtir efectos. 

2. La renuncia se efectuará de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

a) En primer lugar, presentará a su retene-
dor la comunicación de datos prevista en el 
artículo 88 de este Reglamento, quien le devol-
verá una copia sellada de aquella. 

b) En segundo lugar, presentará ante la 
Administración tributaria el modelo de comu-
nicación previsto en el artículo 119 de este Re-
glamento y adjuntará la copia sellada de la co-
municación a que se refiere el párrafo anterior. 

3. Los contribuyentes que renuncien a este 
régimen especial no podrán volver a optar por 
su aplicación. 

Artículo 118. Exclusión del régimen. 

1. Los contribuyentes que hubieran optado 
por la aplicación de este régimen especial y 
que, con posterioridad al ejercicio de la opción, 
incumplan alguna de las condiciones determi-
nantes de su aplicación quedarán excluidos de 
dicho régimen. La exclusión surtirá efectos en 
el período impositivo en que se produzca el in-
cumplimiento. 

2. Los contribuyentes excluidos del régimen 
deberán comunicar tal circunstancia a la Admi-
nistración tributaria en el plazo de un mes des-
de el incumplimiento de las condiciones que 
determinaron su aplicación, mediante el mode-
lo de comunicación a que se refiere el artículo 
119 de este Reglamento. 
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3. (309) Las retenciones e ingresos a cuenta 
se practicarán con arreglo a las normas del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
desde el momento en que el contribuyente co-
munique a su retenedor que ha incumplido las 
condiciones para la aplicación de este régimen 
especial, adjuntando copia de la comunicación 
a que se refiere el apartado anterior. Al mismo 
tiempo, presentará a su retenedor la comunica-
ción de datos prevista en el artículo 88 de este 
Reglamento.

El cálculo del nuevo tipo de retención se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 87 de este Reglamento, teniendo en cuen-
ta la cuantía total de las retribuciones anuales.

4. Los contribuyentes excluidos de este ré-
gimen especial no podrán volver a optar por su 
aplicación. 

Artículo 119. Comunicaciones a la Adminis-
tración tributaria y acreditación del régi-
men. 

1. (310) Y (311) La opción por la aplicación 
del régimen se ejercitará mediante comunica-
ción a la Administración tributaria, a través del 
modelo que apruebe el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, quien establecerá la 
forma y el lugar de su presentación.

En la citada comunicación se hará constar, 
entre otros datos, la identificación del traba-
jador y del empleador o, en su caso, del admi-
nistrador y de la entidad, la fecha de entrada 
en territorio español y la fecha de inicio de la 
actividad que conste en el alta en la Seguridad 
Social en España o en la documentación que 
permita, en su caso, el mantenimiento de la le-
gislación de Seguridad Social de origen.

Asimismo, se adjuntará la siguiente docu-
mentación:

(309)   Redacción apartado 3 dada por el artículo primero treinta y cua-
tro del Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modi-
fican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(310)   Redacción apartado 1 dada por el artículo primero treinta y cin-
co del Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modi-
fican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(311)  Ver la orden EHA/1731/2005, de 10 de junio, por la que se aprue-
ba el modelo de declaración del IRPF para contribuyentes del 
régimen especial de tributación por el IRNR, así como el modelo 
de comunicación para el ejercicio de la opción por tributar por 
dicho régimen y se modifican disposiciones sobre otros mode-
los de declaración relacionados con la aplicación del régimen 
(boE de 11 de junio). 

a) Cuando se inicie una relación laboral, 
ordinaria o especial, o estatutaria con un em-
pleador en España, un documento justificativo 
emitido por el empleador en el que se exprese 
el reconocimiento de la relación laboral o esta-
tutaria con el contribuyente, la fecha de inicio 
de la actividad que conste en el alta en la Segu-
ridad Social en España, el centro de trabajo y 
su dirección, así como la duración del contrato 
de trabajo.

b) Cuando se trate de un desplazamiento 
ordenado por su empleador, copia de la carta 
de desplazamiento del empleador, así como un 
documento justificativo emitido por este en el 
que se exprese la fecha de inicio de la actividad 
que conste en el alta en la Seguridad Social en 
España o en la documentación que permita, en 
su caso, el mantenimiento de la legislación de 
Seguridad Social de origen, el centro de trabajo 
y su dirección, así como la duración de la orden 
de desplazamiento.

c) Cuando se trate de desplazamientos 
como consecuencia de la adquisición de la con-
dición de administrador de una entidad, un do-
cumento justificativo emitido por la entidad en 
el que se exprese la fecha de adquisición de la 
condición de administrador y que la participa-
ción del contribuyente en la entidad no deter-
mina la condición de entidad vinculada en los 
términos previstos en el artículo 18 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. La Administración tributaria, a la vista de 
la comunicación presentada, expedirá al contri-
buyente, si procede, en el plazo máximo de los 
10 días hábiles siguientes al de la presentación 
de la comunicación, un documento acreditati-
vo en el que conste que el contribuyente ha op-
tado por la aplicación de este régimen especial. 

Dicho documento acreditativo servirá para 
justificar, ante las personas o entidades obliga-
das a practicar retención o ingreso a cuenta, su 
condición de contribuyente por este régimen 
especial, para lo cual les entregará un ejemplar 
del documento. 

3. (312) Cuando el contribuyente finalice su 
desplazamiento a territorio español sin perder 
la residencia fiscal en España en dicho ejerci-
cio, a efectos de lo dispuesto en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 114 de este Reglamen-
to deberá comunicar tal circunstancia a la Ad-

(312)   Apartado 3 añadido por el artículo primero treinta y cinco del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.
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ministración Tributaria en el plazo de un mes 
desde que hubiera finalizado su desplazamien-
to a territorio español, mediante el modelo de 
comunicación previsto en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 120. Certificado de residencia fis-
cal. 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que opten por la 
aplicación de este régimen especial podrán so-
licitar el certificado de residencia fiscal en Espa-
ña regulado en la disposición adicional segunda 
de la orden HAC/3626/2003, de 23 de diciembre, 
que figura en el anexo 9 de dicha orden. 

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
señalar, a condición de reciprocidad, los su-
puestos en los que se emitirán certificados para 
acreditar la condición de residente en España, 
a los efectos de las disposiciones de un conve-
nio para evitar la doble imposición suscrito por 
España, a los contribuyentes que hubieran op-
tado por la aplicación de este régimen especial. 

SECCIÓN 6.ª
INSTITUCIoNES DE INVERSIóN CoLECTIVA 

ARTÍCULO 94. TRIbUTACIÓN dE LOS SOCIOS O 
PARTÍCIPES dE LAS INSTITUCIONES dE INvER-
SIÓN COLECTIvA. 

1. (313) Los contribuyentes que sean socios 
o partícipes de las instituciones de inversión 
colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Co-
lectiva, imputarán, de conformidad con las nor-
mas de esta Ley, las siguientes rentas:

a) Las ganancias o pérdidas patrimoniales 
obtenidas como consecuencia de la transmi-
sión de las acciones o participaciones o del 
reembolso de estas últimas. Cuando existan 
valores homogéneos, se considerará que los 
transmitidos o reembolsados por el contri-
buyente son aquellos que adquirió en primer 
lugar.

Cuando el importe obtenido como conse-
cuencia del reembolso o transmisión de par-

(313)  Redacción dada por disposición final novena de la Ley 40/2010, 
de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de 
carbono (boE de 30 de diciembre), con efectos para las reduc-
ciones de capital y distribución de la prima de emisión efectua-
das a partir de 23 de septiembre de 2010. En el mismo sentido 
se dio nueva redacción por el artículo 65 de la Ley 39/2010, de 22 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2011 (boE de 23 de diciembre). 

ticipaciones o acciones en instituciones de in-
versión colectiva se destine, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se es-
tablezca, a la adquisición o suscripción de otras 
acciones o participaciones en instituciones de 
inversión colectiva, no procederá computar la 
ganancia o pérdida patrimonial, y las nuevas ac-
ciones o participaciones suscritas conservarán 
el valor y la fecha de adquisición de las acciones 
o participaciones transmitidas o reembolsadas, 
en los siguientes casos:

1.º En los reembolsos de participaciones en 
instituciones de inversión colectiva que tengan 
la consideración de fondos de inversión.

2.º En las transmisiones de acciones de ins-
tituciones de inversión colectiva con forma so-
cietaria, siempre que se cumplan las dos con-
diciones siguientes:

Que el número de socios de la institución de 
inversión colectiva cuyas acciones se transmi-
tan sea superior a 500.

Que el contribuyente no haya participado, 
en algún momento dentro de los 12 meses an-
teriores a la fecha de la transmisión, en más 
del 5 por ciento del capital de la institución de 
inversión colectiva.

El régimen de diferimiento previsto en el se-
gundo párrafo de este párrafo a) no resultará 
de aplicación cuando, por cualquier medio, se 
ponga a disposición del contribuyente el impor-
te derivado del reembolso o transmisión de las 
acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva. Tampoco resultará de apli-
cación el citado régimen de diferimiento cuan-
do la transmisión o reembolso o, en su caso, la 
suscripción o adquisición tenga por objeto par-
ticipaciones representativas del patrimonio de 
instituciones de inversión colectiva a que se re-
fiere este artículo que tengan la consideración 
de fondos de inversión cotizados o acciones de 
las sociedades del mismo tipo conforme a lo 
previsto en el artículo 49 del Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones 
de inversión colectiva, aprobado por el Real De-
creto 1309/2005, de 4 de noviembre.

b) Los resultados distribuidos por las insti-
tuciones de inversión colectiva.

c) (314) En los supuestos de reducción de 
capital de sociedades de inversión de capital 
variable que tenga por finalidad la devolución 
de aportaciones, el importe de ésta o el valor 

(314)  Texto modificado por el artículo primero sesenta de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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normal de mercado de los bienes o derechos 
percibidos, que se calificará como rendimiento 
del capital mobiliario de acuerdo con lo previs-
to en la letra a) del artículo 25.1 de esta Ley, con 
el límite de la mayor de las siguientes cuantías:

El aumento del valor liquidativo de las accio-
nes desde su adquisición o suscripción hasta 
el momento de la reducción de capital social.

Cuando la reducción de capital proceda de 
beneficios no distribuidos, el importe de dichos 
beneficios. A estos efectos, se considerará que 
las reducciones de capital, cualquiera que sea 
su finalidad, afectan en primer lugar a la parte 
del capital social que provenga de beneficios 
no distribuidos, hasta su anulación.

El exceso sobre el citado límite minorará el 
valor de adquisición de las acciones afectadas, 
de acuerdo con las reglas del primer párrafo 
del artículo 33.3. a) de esta Ley, hasta su anu-
lación. A su vez, el exceso que pudiera resultar 
se integrará como rendimiento del capital mo-
biliario procedente de la participación en los 
fondos propios de cualquier tipo de entidad, 
en la forma prevista para la distribución de la 
prima de emisión en el primer párrafo de la le-
tra e) del apartado 1 del artículo 25 de esta Ley.

2. (315) a) El régimen previsto en el apartado 
1 de este artículo será de aplicación a los so-
cios o partícipes de instituciones de inversión 
colectiva, reguladas por la Directiva 2009/65/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios, dis-
tintas de las previstas en el artículo 95 de esta 
Ley, constituidas y domiciliadas en algún Esta-
do miembro de la Unión Europea e inscritas en 
el registro especial de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, a efectos de su comercia-
lización por entidades residentes en España.

Para la aplicación de lo dispuesto en el se-
gundo párrafo del apartado 1.a) se exigirán los 
siguientes requisitos:

1.º La adquisición, suscripción, transmisión 
y reembolso de acciones y participaciones de 
instituciones de inversión colectiva se reali-
zará a través de entidades comercializadoras 
inscritas en la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

(315)  Redacción dada por disposición final novena de la Ley 40/2010, 
de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de 
carbono (boE de 30 de diciembre), con efectos para las reduc-
ciones de capital y distribución de la prima de emisión efectua-
das a partir de 23 de septiembre de 2010. En el mismo sentido 
se dio nueva redacción por el artículo 65 de la Ley 39/2010, de 22 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2011 (boE de 23 de diciembre). 

2.º En el caso de que la institución de in-
versión colectiva se estructure en comparti-
mentos o subfondos, el número de socios y el 
porcentaje máximo de participación previstos 
en el apartado 1.a).2.º anterior se entenderá 
referido a cada compartimento o subfondo 
comercializado.

b) Lo dispuesto en las letras c) y d) del apar-
tado 1 se aplicará a organismos de inversión 
colectiva equivalentes a las sociedades de 
inversión de capital variable que estén regis-
trados en otro Estado, con independencia de 
cualquier limitación que tuvieran respecto de 
grupos restringidos de inversores, en la ad-
quisición, cesión o rescate de sus acciones; en 
todo caso resultará de aplicación a las socie-
dades amparadas por la Directiva 2009/65/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios.

3. La determinación del número de socios y 
del porcentaje máximo de participación en el 
capital de las instituciones de inversión colecti-
va se realizará de acuerdo con el procedimien-
to que reglamentariamente se establezca. A 
estos efectos, la información relativa al núme-
ro de socios, a su identidad y a su porcentaje 
de participación no tendrá la consideración de 
hecho relevante. 

Artículo 52. Acreditación del número de 
socios, patrimonio y porcentaje máximo de 
participación en instituciones de inversión 
colectiva. 

1. El número mínimo de accionistas exigidos 
en el artículo 94 de la Ley del Impuesto a las 
instituciones de inversión colectiva con forma 
societaria se determinará de la siguiente forma: 

a) Para las instituciones de inversión colec-
tiva incluidas en el apartado 1 del artículo 94, el 
número de accionistas que figure en el último 
informe trimestral, anterior a la fecha de trans-
misión o reembolso, que la institución haya re-
mitido a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 25 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Co-
lectiva, aprobado por Real Decreto 1309/2005. 

b) Para las instituciones de inversión colec-
tiva incluidas en el apartado 2 del artículo 94, 
el número de accionistas que conste en la últi-
ma comunicación anual a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, anterior a la fecha de 
transmisión o reembolso, que se efectúe por 
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una única entidad comercializadora con esta-
blecimiento en España designada a tal efec-
to por la institución de inversión colectiva o 
su gestora, referida a cada compartimento o 
subfondo registrado. A los efectos anteriores 
y de lo previsto en el siguiente apartado, esta 
comunicación deberá expresar el número to-
tal de accionistas de cada compartimento o 
subfondo, el patrimonio total de la institución, 
compartimento o subfondo, la fecha a la que se 
refieren los datos anteriores y tendrá un perío-
do máximo de validez de un año contado desde 
dicha fecha de referencia. La Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores hará pública dicha 
información y precisará los requisitos técnicos 
y procedimientos de comunicación de la infor-
mación señalada en esta letra. 

2. El contribuyente que quiera acogerse al 
régimen de diferimiento previsto en el artículo 
94 de la Ley del Impuesto para las operaciones 
en las que intervenga alguna institución de in-
versión colectiva con forma societaria, deberá 
comunicar documentalmente, en el momento 
de ordenar la operación, a las entidades a tra-
vés de las cuales se realicen las operaciones de 
transmisión o reembolso y adquisición o sus-
cripción que no ha participado en algún mo-
mento dentro de los doce meses anteriores a 
la fecha de la operación en más del 5 por ciento 
del capital de la institución de inversión colec-
tiva correspondiente. Las referidas entidades 
deberán conservar a disposición de la Adminis-
tración tributaria durante el período de pres-
cripción de las obligaciones tributarias la docu-
mentación comunicada por los contribuyentes.

(...)

disposición adicional cuarta. Participacio-
nes en fondos de inversión cotizados y ac-
ciones de sociedades de inversión de capi-
tal variable índice cotizadas (316).

El régimen de diferimiento previsto en el ar-
tículo 94.1.a).segundo párrafo de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas no 
resultará de aplicación cuando la transmisión o 
reembolso o, en su caso, la suscripción o adquisi-
ción tenga por objeto participaciones represen-
tativas del patrimonio de los fondos de inversión 
cotizados o acciones de las sociedades del mismo 

(316)  Nueva redacción dada por el artículo cuarto del Real Decreto 
749/2010, de 7 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, y otros reglamentos en el ámbito tributario (boE de 
8 de junio), con entrada en vigor el 9 de junio de 2010. 

tipo a que se refiere el artículo 49 del Reglamen-
to de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de insti-
tuciones de inversión colectiva, aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

ARTÍCULO 95. TRIbUTACIÓN dE LOS SOCIOS O 
PARTÍCIPES dE LAS INSTITUCIONES dE INvER-
SIÓN COLECTIvA CONSTITUIdAS EN PAÍSES O 
TERRITORIOS CONSIdERAdOS COMO PARAÍ-
SOS fISCALES (317). 

1. Los contribuyentes que participen en ins-
tituciones de inversión colectiva constituidas 
en países o territorios considerados como pa-
raísos fiscales, imputarán en la base imponible, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de 
esta ley, la diferencia positiva entre el valor li-
quidativo de la participación al día de cierre del 
período impositivo y su valor de adquisición. 

La cantidad imputada se considerará mayor 
valor de adquisición. 

2. Los beneficios distribuidos por la institu-
ción de inversión colectiva no se imputarán y 
minorarán el valor de adquisición de la parti-
cipación. 

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que la diferencia a que se refiere el apartado 1 
es el 15 por ciento del valor de adquisición de 
la acción o participación. 

4. La renta derivada de la transmisión o re-
embolso de las acciones o participaciones se 
determinará conforme a lo previsto en la letra 
c) del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, 
debiendo tomarse a estos efectos como valor 
de adquisición el que resulte de la aplicación de 
lo previsto en los apartados anteriores. 

SECCIÓN 7.ª (318)
GANANCIAS PATRIMoNIALES PoR CAMbIo DE 

RESIDENCIA

ARTÍCULO 95 bIS. GANANCIAS PATRIMONIA-
LES POR CAMbIO dE RESIdENCIA.

1. Cuando el contribuyente pierda su condi-
ción por cambio de residencia, se considerarán 

(317)  Ver disposición transitoria octava de esta Ley. Para la de-
finición de paraíso fiscal ver disposición adicional prime-
ra de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para 
la prevención del fraude fiscal y el Real Decreto 1080/1991, 
de 5 de julio, reproducidos a continuación del artículo 14 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes. 

(318)  Se añade Sección 7ª por el artículo primero sesenta y uno de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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ganancias patrimoniales las diferencias positi-
vas entre el valor de mercado de las acciones 
o participaciones de cualquier tipo de entidad 
cuya titularidad corresponda al contribuyente, 
y su valor de adquisición, siempre que el contri-
buyente hubiera tenido tal condición durante 
al menos diez de los quince períodos impositi-
vos anteriores al último período impositivo que 
deba declararse por este impuesto, y concurra 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las acciones 
o participaciones a que se refiere el apartado 
3 de este artículo exceda, conjuntamente, de 
4.000.000 de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en la 
letra a) anterior, que en la fecha de devengo 
del último período impositivo que deba decla-
rarse por este impuesto, el porcentaje de par-
ticipación en la entidad sea superior al 25 por 
ciento, siempre que el valor de mercado de las 
acciones o participaciones en la citada entidad 
a que se refiere el apartado 3 de este artículo 
exceda de 1.000.000 de euros.

En este caso únicamente se aplicará lo dis-
puesto en este artículo a las ganancias patri-
moniales correspondientes a las acciones o 
participaciones a que se refiere esta letra b).

2. Las ganancias patrimoniales formarán 
parte de la renta del ahorro conforme a la letra 
b) del artículo 46 de esta Ley y se imputarán al 
último período impositivo que deba declararse 
por este Impuesto, en las condiciones que se 
fijen reglamentariamente, practicándose, en su 
caso, autoliquidación complementaria, sin san-
ción ni intereses de demora ni recargo alguno.

3. Para el cómputo de la ganancia patri-
monial se tomará el valor de mercado de las 
acciones o participaciones en la fecha de de-
vengo del último período impositivo que deba 
declararse por este impuesto, determinado de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los valores admitidos a negociación en 
alguno de los mercados regulados de valores 
definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 
2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participa-
ción en fondos propios de sociedades o enti-
dades, se valorarán por su cotización.

b) Los valores no admitidos a negociación 
en alguno de los mercados regulados de va-
lores definidos en la Directiva 2004/39/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
abril de 2004, relativa a los mercados de ins-
trumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades 
o entidades, se valorarán, salvo prueba de un 
valor de mercado distinto, por el mayor de los 
dos siguientes:

El patrimonio neto que corresponda a los 
valores resultante del balance correspondiente 
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la 
fecha del devengo del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 
por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anteriori-
dad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios 
los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de 
actualización de balances.

c) Las acciones o participaciones represen-
tativas del capital o patrimonio de las institu-
ciones de inversión colectiva, se valorarán por 
el valor liquidativo aplicable en la fecha de de-
vengo del último período impositivo que deba 
declararse por este impuesto o, en su defecto, 
por el último valor liquidativo publicado. Cuan-
do no existiera valor liquidativo se tomará el va-
lor del patrimonio neto que corresponda a las 
acciones o participaciones resultante del balan-
ce correspondiente al último ejercicio cerrado 
con anterioridad a la citada fecha de devengo, 
salvo prueba de un valor de mercado distinto.

4. En las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, cuando el cambio de re-
sidencia se produzca como consecuencia de 
un desplazamiento temporal por motivos la-
borales a un país o territorio que no tenga la 
consideración de paraíso fiscal, o por cualquier 
otro motivo siempre que en este caso el des-
plazamiento temporal se produzca a un país 
o territorio que tenga suscrito con España un 
convenio para evitar la doble imposición inter-
nacional que contenga cláusula de intercambio 
de información, previa solicitud del contribu-
yente, se aplazará por la Administración tribu-
taria el pago de la deuda tributaria que corres-
ponda a las ganancias patrimoniales reguladas 
en este artículo.

En dicho aplazamiento resultará de aplica-
ción lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y su normativa 
de desarrollo, y específicamente en lo relativo 
al devengo de intereses y a la constitución de 
garantías para dicho aplazamiento.

A efectos de constitución de las garantías 
señaladas en el párrafo anterior, estas podrán 
constituirse, total o parcialmente, en tanto re-
sulten suficientes jurídica y económicamente, 
sobre los valores a que se refiere este artículo.

El aplazamiento vencerá como máximo el 30 
de junio del año siguiente a la finalización del 
plazo señalado en el párrafo siguiente.

En caso de que el obligado tributario ad-
quiera de nuevo la condición de contribuyente 
por este impuesto en cualquier momento den-
tro del plazo de los cinco ejercicios siguientes 
al último que deba declararse por este impues-
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to sin haber transmitido la titularidad de las 
acciones o participaciones a que se refiere el 
apartado 1 anterior, la deuda tributaria objeto 
de aplazamiento quedará extinguida, así como 
los intereses que se hubiesen devengado. 
Tratándose de desplazamientos por motivos 
laborales, el contribuyente podrá solicitar de 
la Administración tributaria la ampliación del 
citado plazo de cinco ejercicios cuando exis-
tan circunstancias que justifiquen un desplaza-
miento temporal más prolongado, sin que en 
ningún caso la ampliación pueda exceder de 
cinco ejercicios adicionales.

La citada extinción se producirá en el mo-
mento de la presentación de la declaración 
referida al primer ejercicio en el que deba tri-
butar por este impuesto.

En ese supuesto no procederá el reembolso 
de coste de las garantías que se hubiesen po-
dido constituir.

5. Si el obligado tributario adquiriese de 
nuevo la condición de contribuyente sin ha-
ber transmitido la titularidad de las acciones 
o participaciones a que se refiere el apartado 
1 anterior, podrá solicitar la rectificación de la 
autoliquidación al objeto de obtener la devo-
lución de las cantidades ingresadas correspon-
dientes a las ganancias patrimoniales reguladas 
en este artículo.

La devolución a que se refiere el párrafo an-
terior se regirá por lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, salvo en lo concerniente al abono 
de los intereses de demora, que se devengarán 
desde la fecha en que se hubiese realizado el 
ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago 
de la devolución. La solicitud de rectificación 
podrá presentarse a partir de la finalización del 
plazo de declaración correspondiente al primer 
período impositivo que deba declararse por 
este impuesto.

6. Cuando el cambio de residencia se pro-
duzca a otro Estado miembro de la Unión Eu-
ropea, o del Espacio Económico Europeo con 
el que exista un efectivo intercambio de infor-
mación tributaria, en los términos previstos en 
el apartado 4 de la disposición adicional prime-
ra de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, 
el contribuyente podrá optar por aplicar a las 
ganancias patrimoniales reguladas en este artí-
culo las siguientes especialidades:

a) La ganancia patrimonial únicamente de-
berá ser objeto de autoliquidación cuando en 
el plazo de los diez ejercicios siguientes al úl-
timo que deba declararse por este impuesto 
se produzca alguna de las siguientes circuns-
tancias:

1.º Que se transmitan inter vivos las accio-
nes o participaciones.

2.º Que el contribuyente pierda la condición 
de residente en un Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo.

3.º Que se incumpla la obligación de co-
municación a que se refiere la letra c) de este 
apartado.

La ganancia patrimonial se imputará al úl-
timo período impositivo que deba declararse 
por este impuesto, practicándose, en su caso, 
autoliquidación complementaria, sin sanción ni 
intereses de demora ni recargo alguno.

La autoliquidación se presentará en el plazo 
que media entre la fecha en que se produzca 
alguna de las circunstancias referidas en esta 
letra a), y el final del inmediato siguiente plazo 
de declaraciones por el impuesto.

b) En el supuesto a que se refiere el número 
1.º de la letra a) anterior, la cuantía de la ganan-
cia patrimonial se minorará en la diferencia po-
sitiva entre el valor de mercado de las acciones 
o participaciones a que se refiere el apartado 3 
anterior y su valor de transmisión.

A estos efectos el valor de transmisión se 
incrementará en el importe de los beneficios 
distribuidos o de cualesquiera otras percepcio-
nes que hubieran determinado una minoración 
del patrimonio neto de la entidad con posterio-
ridad a la pérdida de la condición de contribu-
yente, salvo que tales percepciones hubieran 
tributado por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes.

c) El contribuyente deberá comunicar a la 
Administración tributaria, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, la opción 
por la aplicación de las especialidades previstas 
en este apartado, la ganancia patrimonial puesta 
de manifiesto, el Estado al que traslade su resi-
dencia, con indicación del domicilio así como las 
posteriores variaciones, y el mantenimiento de 
la titularidad de las acciones o participaciones.

d) En caso de que el obligado tributario 
adquiriese de nuevo la condición de contri-
buyente sin haberse producido alguna de las 
circunstancias previstas en la letra a) de este 
apartado, las previsiones de este artículo que-
darán sin efecto.

7. Lo dispuesto en este artículo será igual-
mente de aplicación cuando el cambio de resi-
dencia se produzca a un país o territorio con-
siderado como paraíso fiscal y el contribuyente 
no pierda su condición conforme al apartado 2 
del artículo 8 de esta Ley.

En estos supuestos se aplicarán las siguien-
tes especialidades:

a) Las ganancias patrimoniales se imputarán 
al último período impositivo en que el contri-
buyente tenga su residencia habitual en terri-
torio español, y para su cómputo se tomará el 
valor de mercado de las acciones o participa-
ciones a que se refiere el apartado 3 en la fecha 
de devengo de dicho período impositivo.
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b) En caso de que se transmitan las acciones 
o participaciones en un período impositivo en 
que el contribuyente mantenga tal condición, 
para el cálculo de la ganancia o pérdida patri-
monial correspondiente a la transmisión se 
tomará como valor de adquisición el valor de 
mercado de las acciones o participaciones que 
se hubiera tenido en cuenta para determinar la 
ganancia patrimonial prevista en este artículo.

8. Tratándose de contribuyentes que hubie-
ran optado por el régimen fiscal especial aplica-
ble a los trabajadores desplazados a territorio 
español, el plazo de diez períodos impositivos a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo co-
menzará a computarse desde el primer período 
impositivo en el que no resulte de aplicación el 
citado régimen especial.

CAPÍTULO II (319)
 GANANCIAS PATRIMoNIALES PoR CAMbIo  

DE RESIDENCIA

Artículo 121. Plazo de declaración (320).

Las ganancias patrimoniales a que se refiere 
el artículo 95 bis de la Ley del Impuesto deberán 
integrarse en la base imponible correspondiente 
al último período que deba declararse por este 
Impuesto practicándose autoliquidación com-
plementaria, sin sanción, ni intereses de demo-
ra ni recargo alguno, en el plazo de declaración 
del impuesto correspondiente al primer ejercicio 
en que el contribuyente no tuviera tal condición 
como consecuencia del cambio de residencia.

Artículo 122. Aplazamientos por desplaza-
mientos temporales (321).

1. El aplazamiento de la deuda tributaria 
previsto en el apartado 4 del artículo 95 bis de 

(319)   Se añade al Título VIII, un nuevo Capítulo II que introduce los 
artículos 121, 122 y 123, por el artículo primero. treinta y seis 
del Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifi-
can el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(320)   Texto introducido, por el artículo primero. treinta y seis del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(321)   Texto introducido, por el artículo primero. treinta y seis del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

la Ley del Impuesto se regirá por las normas 
previstas en el Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, con las siguientes especialidades:

a) Las solicitudes deberán formularse den-
tro del plazo de declaración a que se refiere el 
artículo 121 de este Reglamento, y en la solici-
tud deberá indicarse el país o territorio al que el 
contribuyente traslada su residencia.

b) El aplazamiento vencerá como máximo 
el 30 de junio del año siguiente a la finalización 
del plazo de los cinco ejercicios siguientes al 
último que deba declararse por este impuesto. 
No obstante, si se hubiera ampliado el citado 
plazo conforme a lo dispuesto en el apartado 
2 de este artículo, el vencimiento del aplaza-
miento se prorrogará hasta el 30 de junio del 
año siguiente a la finalización del nuevo plazo.

c) En caso de que el desplazamiento se rea-
lice por motivos laborales, deberá aportarse un 
documento justificativo de la relación laboral 
que motiva el desplazamiento emitido por el 
empleador.

d) En caso de que el contribuyente transmi-
ta la titularidad de las acciones o participacio-
nes con anterioridad a la finalización del plazo 
a que se refiere el apartado 4 del artículo 95 bis 
de la Ley del Impuesto, el aplazamiento vencerá 
en el plazo de dos meses desde la transmisión 
de las acciones o participaciones.

2. Cuando existan circunstancias que justifi-
quen un desplazamiento temporal por motivos 
laborales a un país o territorio que no tenga la 
consideración de paraíso fiscal cuya duración 
no permita al obligado tributario adquirir de 
nuevo la condición de contribuyente por este 
impuesto dentro del plazo de los cinco ejerci-
cios siguientes al último que deba declararse 
por este impuesto, el obligado tributario podrá 
solicitar de la Administración tributaria la am-
pliación del citado plazo a efectos de prorrogar 
el vencimiento del aplazamiento previsto en el 
apartado anterior.

La solicitud deberá presentarse en plazo de 
los tres meses anteriores a la finalización de los 
cinco ejercicios siguientes al último que deba 
declararse por este impuesto.

En la solicitud deberán constar los motivos 
que justifiquen la prolongación del desplaza-
miento así como el período de tiempo que se 
considera necesario para adquirir de nuevo la 
condición de contribuyente por este impuesto 
y se acompañará de la justificación correspon-
diente.

A la vista de la documentación aportada, la 
Administración tributaria decidirá sobre la pro-
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cedencia de la ampliación solicitada así como 
respecto de los ejercicios objeto de ampliación.

Podrán entenderse desestimadas las solici-
tudes de ampliación que no fuesen resueltas 
expresamente en el plazo de tres meses.

Artículo 123. Cambio de residencia a otros 
Estados de la Unión Europea (322).

1. La opción por la aplicación de las especia-
lidades previstas en el apartado 6 del artículo 
95 bis de la Ley del Impuesto en caso de que 
el cambio de residencia se produzca a otro Es-
tado miembro de la Unión Europea, o del Es-
pacio Económico Europeo con el que exista un 
efectivo intercambio de información tributaria, 
en los términos previstos en el apartado 4 de la 
disposición adicional primera de la Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre, de medidas para la pre-
vención del fraude fiscal, se ejercitará mediante 
comunicación a la Administración tributaria a 
través del modelo que apruebe el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, quien 
establecerá la forma y el lugar de su presenta-
ción.

En la citada comunicación se hará constar, 
entre otros datos, los siguientes:

a) Identificación de las acciones o participa-
ciones que dan lugar a las ganancias patrimo-
niales por cambio de residencia.

b) Valor de mercado de las acciones o par-
ticipaciones a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 95 bis de la Ley del Impuesto.

c) Estado al que se traslada la residencia, con 
indicación del domicilio, así como las posterio-
res variaciones en el domicilio.

La comunicación deberá presentarse en el 
plazo comprendido entre la fecha del despla-
zamiento y la fecha de finalización del plazo 
de declaración del Impuesto correspondiente 
al primer ejercicio en que el contribuyente no 
tuviera tal condición como consecuencia del 
cambio de residencia. Las variaciones de domi-
cilio a que se refiere la letra c) anterior deberán 
comunicarse en el plazo de dos meses desde 
que se produzcan.

2. En los supuestos en que la ganancia patri-
monial deba ser objeto de autoliquidación de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del apar-
tado 6 del artículo 95 bis de la Ley del Impues-

(322)   Texto introducido, por el artículo primero. treinta y seis del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

to, la autoliquidación se presentará en el plazo 
que media entre la fecha en que se produzca 
alguna de las circunstancias referidas en la ci-
tada letra a) del apartado 6 del artículo 95 bis 
de la Ley del Impuesto y el final del inmediato 
siguiente plazo de declaraciones por el impues-
to, o en el plazo de declaración del impuesto 
correspondiente al primer ejercicio en que el 
contribuyente no tuviera tal condición como 
consecuencia del cambio de residencia, si este 
fuera posterior.

TÍTULO xI 
GESTIóN DEL IMPUESTo 

CAPÍTULO I 
DECLARACIoNES 

ARTÍCULO 96. ObLIGACIÓN dE dECLARAR. 

1. Los contribuyentes estarán obligados a 
presentar y suscribir declaración por este Im-
puesto, con los límites y condiciones que re-
glamentariamente se establezcan. 

2. (323) y (324) No obstante, no tendrán 
que declarar los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las si-
guientes fuentes, en tributación individual o 
conjunta:

a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el 
límite de 22.000 euros anuales.

b) (325) Rendimientos íntegros del capital 
mobiliario y ganancias patrimoniales someti-
dos a retención o ingreso a cuenta, con el lími-
te conjunto de 1.600 euros anuales.

Lo dispuesto en esta letra no será de apli-
cación respecto de las ganancias patrimoniales 
procedentes de transmisiones o reembolsos 
de acciones o participaciones de institucio-
nes de inversión colectiva en las que la base 
de retención, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, no proceda determinarla 
por la cuantía a integrar en la base imponible. 

c) Rentas inmobiliarias imputadas en vir-
tud del artículo 85 de esta ley, rendimientos 
íntegros del capital mobiliario no sujetos a re-
tención derivados de letras del Tesoro y sub-

(323)  Ver artículo 66 del Reglamento reproducido a continuación del 
artículo 102 de esta Ley. 

(324)  Este apartado ha sido objeto de nueva redacción por el artículo 
69 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2009, con efectos desde 1 de enero 
de 2008. 

(325)  Redacción letra b) modificada por el artículo 3 segundo. uno de 
la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos desde 1 de enero de 2014. 
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venciones para la adquisición de viviendas de 
protección oficial o de precio tasado, con el 
límite conjunto de 1.000 euros anuales.

En ningún caso tendrán que declarar los 
contribuyentes que obtengan exclusivamente 
rendimientos íntegros del trabajo, de capital 
o de actividades económicas, así como ganan-
cias patrimoniales, con el límite conjunto de 
1.000 euros anuales y pérdidas patrimoniales 
de cuantía inferior a 500 euros.

3. (326) El límite a que se refiere la letra a) del 
apartado 2 anterior será de 12.000 euros para 
los contribuyentes que perciban rendimientos 
íntegros del trabajo en los siguientes supues-
tos:

a) Cuando procedan de más de un paga-
dor. No obstante, el límite será de 22.000 euros 
anuales en los siguientes supuestos:

1.º Si la suma de las cantidades percibidas 
del segundo y restantes pagadores, por orden 
de cuantía, no supera en su conjunto la canti-
dad de 1.500 euros anuales.

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos 
únicos rendimientos del trabajo consistan en 
las prestaciones pasivas a que se refiere el artí-
culo 17.2.a) de esta Ley y la determinación del 
tipo de retención aplicable se hubiera realizado 
de acuerdo con el procedimiento especial que 
reglamentariamente se establezca.

b) Cuando se perciban pensiones compen-
satorias del cónyuge o anualidades por alimen-
tos diferentes de las previstas en el artículo 7 
de esta Ley.

c) Cuando el pagador de los rendimien-
tos del trabajo no esté obligado a retener de 
acuerdo con lo previsto reglamentariamente.

d) Cuando se perciban rendimientos ínte-
gros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención.

4. (327) Estarán obligados a declarar en todo 
caso los contribuyentes que tengan derecho 
a deducción por doble imposición internacio-
nal o que realicen aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con discapacidad, 
planes de pensiones, planes de previsión ase-
gurados o mutualidades de previsión social, 
planes de previsión social empresarial y segu-

(326)  Apartado 3 modificado por el artículo primero sesenta y dos de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(327)  Apartado 4 modificado por el artículo primero sesenta y dos de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

ros de dependencia que reduzcan la base im-
ponible, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

5. (328) Los modelos de declaración se apro-
barán por el Ministro de Economía y Hacienda, 

(328)  Ver las siguientes ordenes:
 - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-

lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-
sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

 - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, 
documento de ingreso o devolución en el caso de declaracio-
nes-liquidaciones extemporáneas y complementarias, y por la 
que se establece la obligación de utilizar necesariamente los 
modelos en euros a partir del 1 de enero de 2002 (boE de 31 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

 - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

 - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).

 - orden HAP/365/2016, de 17 de marzo, por la que se aprueban 
los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 
2015, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación 
de los mismos, se establecen los procedimientos de obtención, 
modificación, confirmación y presentación del borrador de de-
claración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
determinan las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos y 
se modifica otra normativa tributaria (boE de 22 de marzo).

 - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban los 
modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de reem-
bolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a la organiza-
ción del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales In-
ternacionales de dicha organización y a los Estados parte en dicho 
Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de reco-
nocimiento previo de las exenciones relativas a la organización del 
Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales Internaciona-
les de dicha organización y a los Estados parte en dicho Tratado» y 
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación electrónica, y se modifica la orden EHA/789/2010, de 
16 de marzo, así como otra normativa tributaria (boE de 2 de junio).

 - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

 - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en benefi-
cios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión 
en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplica-
ción para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

 - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país 
(boE de 30 de diciembre).

 - orden HFP/105/2017, de 6 de febrero, por la que se aprueba 
el modelo 121 “Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas. Deducciones por familia numerosa o por personas con 
discapacidad a cargo. Comunicación de la cesión del derecho 
a la deducción por contribuyentes no obligados a presentar 
declaración”, y el modelo 122 “Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Deducciones por familia numerosa, por perso-
nas con discapacidad a cargo o por ascendiente con dos hijos 
separado legalmente o sin vínculo matrimonial. Regularización 
del derecho a la deducción por contribuyentes no obligados a 
presentar declaración”, se establece el lugar, forma y plazo para 
su presentación y se modifica otra normativa tributaria. (boE 10 
de febrero)
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que establecerá la forma y plazos de su presen-
tación, así como los supuestos y condiciones 
de presentación de las declaraciones por me-
dios telemáticos. 

6. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
aprobar la utilización de modalidades simplifi-
cadas o especiales de declaración. 

La declaración se efectuará en la forma, pla-
zos e impresos que establezca el Ministro de 
Economía y Hacienda. 

Los contribuyentes deberán cumplimentar 
la totalidad de los datos que les afecten con-
tenidos en las declaraciones, acompañar los 
documentos y justificantes que se establezcan 
y presentarlas en los lugares que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda. 

7. Los sucesores del causante quedarán 
obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este Impuesto, con exclusión 
de las sanciones, de conformidad con el artí-
culo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

8. Cuando los contribuyentes no tuvieran 
obligación de declarar, las Administraciones 
públicas no podrán exigir la aportación de 
declaraciones por este Impuesto al objeto de 
obtener subvenciones o cualesquiera presta-
ciones públicas, o en modo alguno condicionar 
éstas a la presentación de dichas declaraciones. 

9. La Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado podrá modificar lo previsto en los aparta-
dos anteriores. 

Artículo 61. Obligación de declarar. 

1. (329) Los contribuyentes estarán obli-
gados a presentar y suscribir declaración por 
este Impuesto en los términos previstos en el 

 - orden HFP/255/2017, de 21 de marzo, por la que se aprueban 
los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 
2016, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación 
de los mismos, se establecen los procedimientos de obtención, 
modificación, confirmación y presentación del borrador de de-
claración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
determinan las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos y 
por la que se modifica la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviem-
bre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones 
generales para la presentación de determinadas autoliquidacio-
nes, declaraciones informativas, declaraciones censales, comu-
nicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria 
(boE de 23 de marzo).

 -  orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba 
el modelo 232 de declaración informativa de operaciones vin-
culadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países 
o territorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de 
agosto).

(329)  Redacción apartado 1 dada por el artículo primero veintiuno del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

artículo 96 de la Ley del Impuesto. A efectos de 
lo dispuesto en el apartado 4 de dicho artículo, 
estarán obligados a declarar en todo caso los 
contribuyentes que tengan derecho a deduc-
ción por doble imposición internacional o que 
realicen aportaciones a patrimonios protegi-
dos de las personas con discapacidad, planes 
de pensiones, planes de previsión asegurados, 
planes de previsión social empresarial, seguros 
de dependencia o mutualidades de previsión 
social que reduzcan la base imponible, cuando 
ejerciten tal derecho.

2. No tendrán que declarar, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado anterior, los contri-
buyentes que obtengan exclusivamente rendi-
mientos del trabajo, del capital, de actividades 
económicas y ganancias patrimoniales, hasta 
un importe máximo conjunto de 1.000 euros 
anuales, y pérdidas patrimoniales de cuantía 
inferior a 500 euros, en tributación individual o 
conjunta. 

3. (330) Tampoco tendrán que declarar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados ante-
riores, los contribuyentes que obtengan rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes 
fuentes, en tributación individual o conjunta:

A) Rendimientos íntegros del trabajo, con 
los siguientes límites:

1.º Con carácter general, 22.000 euros anua-
les, cuando procedan de un solo pagador. Este 
límite también se aplicará cuando se trate de 
contribuyentes que perciban rendimientos 
procedentes de más de un pagador y concurra 
cualquiera de las dos situaciones siguientes:

a) Que la suma de las cantidades percibidas 
del segundo y restantes pagadores, por orden 
de cuantía, no supere en su conjunto la canti-
dad de 1.500 euros anuales.

b) Que sus únicos rendimientos del trabajo 
consistan en las prestaciones pasivas a que se 
refiere el artículo 17.2. a) de la Ley del Impuesto 
y la determinación del tipo de retención apli-
cable se hubiera realizado de acuerdo con el 
procedimiento especial regulado en el artículo 
89.A) de este Reglamento.

2.º 12.000 euros anuales, cuando:
a) Procedan de más de un pagador, siempre 

que la suma de las cantidades percibidas del 
segundo y restantes pagadores, por orden de 

(330)  Redacción apartado 3 dada por el artículo primero veintiuno del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.
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cuantía, superen en su conjunto la cantidad de 
1.500 euros anuales.

b) Se perciban pensiones compensatorias 
del cónyuge o anualidades por alimentos dife-
rentes de las previstas en el artículo 7, letra k), 
de la Ley del Impuesto.

c) El pagador de los rendimientos del traba-
jo no esté obligado a retener de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 76 de este Reglamento.

d) Cuando se perciban rendimientos ínte-
gros del trabajo sujetos a los tipos fijos de re-
tención previstos en los números 3.º y 4.º del 
artículo 80.1 de este Reglamento.

b) Rendimientos íntegros del capital mobi-
liario y ganancias patrimoniales sometidos a 
retención o ingreso a cuenta, con el límite con-
junto de 1.600 euros anuales.

Lo dispuesto en esta letra no será de apli-
cación respecto de las ganancias patrimoniales 
procedentes de transmisiones o reembolsos de 
acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva en las que la base de reten-
ción, conforme a lo establecido en el apartado 2 
del artículo 97 de este Reglamento, no proceda 
determinarla por la cuantía a integrar en la base 
imponible.

C) Rentas inmobiliarias imputadas a las que 
se refiere el artículo 85 de la Ley del Impues-
to, rendimientos íntegros del capital mobilia-
rio no sujetos a retención derivados de Letras 
del Tesoro y subvenciones para la adquisición 
de viviendas de protección oficial o de precio 
tasado, con el límite conjunto de 1.000 euros 
anuales.

4. La presentación de la declaración, en los 
supuestos en que exista obligación de efec-
tuarla, será necesaria para solicitar devolucio-
nes por razón de los pagos a cuenta efectua-
dos. 

5. El Ministro de Economía y Hacienda apro-
bará los modelos de declaración y establecerá 
la forma, lugar y plazos de su presentación, así 
como los supuestos y condiciones de presen-
tación de las declaraciones por medios telemá-
ticos. Los contribuyentes deberán cumplimen-
tar la totalidad de los datos solicitados en las 
declaraciones y acompañar los documentos y 
justificantes que se determinen. 

El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
establecer, por causas excepcionales, plazos 
especiales de declaración para un grupo deter-
minado de contribuyentes o para los ámbitos 
territoriales que se determine. 

6. En el caso de optar por tributar conjunta-
mente, la declaración será suscrita y presenta-
da por los miembros de la unidad familiar ma-
yores de edad, que actuarán en representación 

de los hijos integrados en ella, en los términos 
del artículo 45.1 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. 

Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de mar-
zo, y otras normas tributarias.

(BOE de 28 de noviembre)

(…)

Disposición adicional única. Regularización de 
deudas tributarias correspondientes a pensiones 
procedentes del extranjero y condonación de las 
sanciones, recargos e intereses liquidados por este 
concepto.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que hubieran percibido pensio-
nes procedentes del exterior sujetas a tributación por 
dicho impuesto, de acuerdo con la normativa vigente, y 
no hubieran declarado tales rendimientos en los perío-
dos impositivos cuyo plazo de declaración en período 
voluntario hubiera concluido a la fecha de entrada en 
vigor de esta disposición, podrán regularizar su situa-
ción tributaria sin exigencia de recargos, intereses ni 
sanciones, mediante la presentación de autoliquidacio-
nes complementarias en los términos previstos en este 
apartado.

La regularización se efectuará desde la entrada en 
vigor de esta disposición hasta el 30 de junio de 2015, 
siendo este plazo improrrogable, mediante la presenta-
ción e ingreso de una autoliquidación complementaria 
por cada uno de los períodos impositivos no prescritos, 
incorporando los rendimientos correspondientes a la 
totalidad de las pensiones percibidas procedentes del 
exterior sujetas a tributación de acuerdo con la norma-
tiva vigente y que no fueron declaradas en los corres-
pondientes períodos voluntarios de declaración.

En el caso de que la inclusión de estas pensiones 
determine que un contribuyente pase a estar obligado 
a presentar declaración por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas en el período impositivo en que 
se percibieron estos rendimientos, la regularización se 
efectuará mediante la presentación de la declaración 
correspondiente a dicho ejercicio, en la que se debe-
rá consignar la totalidad de las rentas obtenidas por el 
contribuyente en el citado ejercicio.

La aplicación del régimen previsto en esta disposi-
ción está condicionada a que la declaración o autoliqui-
dación complementaria se presente acompañada del 
formulario disponible a tal efecto en la sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El 
pago de la deuda tributaria resultante podrá aplazarse 
o fraccionarse según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa 
de desarrollo.
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2. Los recargos e intereses y sanciones derivados 
de la presentación fuera de plazo de declaraciones por 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
las que se hubieran incluido los rendimientos corres-
pondientes a las pensiones procedentes del exterior 
sujetas al Impuesto, liquidados o impuestas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta disposición, así 
como los intereses y las sanciones tributarias deriva-
dos de liquidaciones en las que se hubieran regulari-
zado dichos rendimientos, liquidados o impuestas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta disposición 
con independencia de que hayan adquirido o no firme-
za, quedarán condonados en virtud de lo dispuesto en 
esta norma, siempre que se cumplan los requisitos de 
este apartado.

Igualmente quedarán condonados, independiente-
mente de su firmeza, los recargos del período ejecutivo 
y los intereses de demora devengados desde el inicio 
del periodo ejecutivo liquidados por este concepto.

En el caso de que la liquidación de los recargos, 
intereses y sanciones descritos en los párrafos anterio-
res hubiera adquirido firmeza, los obligados tributarios 
deberán solicitar a la Administración Tributaria su con-
donación desde la entrada en vigor de esta disposición 
hasta el 30 de junio de 2015, siendo este plazo impro-
rrogable, con identificación suficiente de los conceptos 
liquidados e ingresos realizados.

En el caso de que en la liquidación practicada se 
hubiera incluido otros rendimientos además de las 
pensiones, la condonación de los recargos, intereses 
y sanciones será proporcional al importe de las pensio-
nes regularizadas en relación con el resto de los rendi-
mientos objeto de regularización.

No obstante el párrafo anterior, en el caso de que la 
inclusión de las pensiones determine que un contribu-
yente pase a estar obligado a presentar declaración por 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
el período impositivo en que se percibieron estos ren-
dimientos, se condonará en su totalidad los recargos, 
intereses y sanciones.

Los importes ingresados serán objeto de devolución 
sin abono de intereses de demora, en el plazo de seis 
meses desde la presentación de la solicitud. Transcurri-
do dicho plazo sin haberse realizado la devolución, se 
abonarán los intereses de demora que correspondan.

(…)

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2015.

ARTÍCULO 97. AUTOLIqUIdACIÓN. 

1. Los contribuyentes, al tiempo de presen-
tar su declaración, deberán determinar la deu-
da tributaria correspondiente e ingresarla en 
el lugar, forma y plazos determinados por el 
Ministro de Economía y Hacienda. 

2. El ingreso del importe resultante de la 
autoliquidación sólo se podrá fraccionar en la 

forma que se determine en el reglamento de 
desarrollo de esta Ley. 

3. (331) El pago de la deuda tributaria podrá 
realizarse mediante entrega de bienes inte-
grantes del Patrimonio Histórico Español que 
estén inscritos en el Inventario General de bie-
nes Muebles o en el Registro General de bienes 
de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español. 

4. Los sucesores del causante quedarán 
obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este impuesto, con exclusión 
de las sanciones, de conformidad con el artí-
culo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

5. En el supuesto previsto en el artículo 14.4 
de esta ley, los sucesores del causante podrán 
solicitar a la Administración tributaria el frac-
cionamiento de la parte de deuda tributaria 
correspondiente a las rentas a que se refiere 
dicho precepto, calculada aplicando el tipo re-
gulado en el artículo 80.2 de esta ley. 

La solicitud se formulará dentro del plazo re-
glamentario de declaración relativo al período 
impositivo del fallecimiento y se concederá en 
función de los períodos impositivos a los que 
correspondería imputar dichas rentas en caso 
de que aquél no se hubiese producido con el 
límite máximo de cuatro años en las condicio-
nes que se determinen reglamentariamente. 

6. El contribuyente casado y no separado 
legalmente que esté obligado a presentar de-
claración por este Impuesto y cuya autoliquida-
ción resulte a ingresar podrá, al tiempo de pre-
sentar su declaración, solicitar la suspensión 
del ingreso de la deuda tributaria, sin intereses 
de demora, en una cuantía igual o inferior a la 
devolución a la que tenga derecho su cónyuge 
por este mismo Impuesto. 

La solicitud de suspensión del ingreso de la 
deuda tributaria que cumpla todos los requisi-
tos enumerados en este apartado determinará 
la suspensión cautelar del ingreso hasta tanto 
se reconozca por la Administración tributaria 
el derecho a la devolución a favor del otro 
cónyuge. El resto de la deuda tributaria podrá 
fraccionarse de acuerdo con lo establecido en 
el apartado 2 de este artículo. 

Los requisitos para obtener la suspensión 
cautelar serán los siguientes: 

a) El cónyuge cuya autoliquidación resulte a 
devolver deberá renunciar al cobro de la devo-
lución hasta el importe de la deuda cuya sus-
pensión haya sido solicitada. Asimismo, deberá 

(331)  Ver artículo 33.4.c) de esta Ley. 
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aceptar que la cantidad a la que renuncia se 
aplique al pago de dicha deuda. 

b) La deuda cuya suspensión se solicita y la 
devolución pretendida deberán corresponder 
al mismo período impositivo. 

c) Ambas autoliquidaciones deberán pre-
sentarse de forma simultánea dentro del pla-
zo que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda. 

d) Los cónyuges no podrán estar acogidos al 
sistema de cuenta corriente tributaria regula-
do en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio. 

e) Los cónyuges deberán estar al corrien-
te en el pago de sus obligaciones tributarias 
en los términos previstos en la orden de 28 de 
abril de 1986, sobre justificación del cumpli-
miento de obligaciones tributarias. 

La Administración notificará a ambos cónyu-
ges, dentro del plazo previsto en el apartado 1 
del artículo 103 de esta Ley, el acuerdo que se 
adopte con expresión, en su caso, de la deuda 
extinguida y de las devoluciones o ingresos adi-
cionales que procedan. 

Cuando no proceda la suspensión por no re-
unirse los requisitos anteriormente señalados, 
la Administración practicará liquidación provi-
sional al contribuyente que solicitó la suspen-
sión por importe de la deuda objeto de la soli-
citud junto con el interés de demora calculado 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 
del plazo establecido para presentar la autoli-
quidación hasta la fecha de la liquidación. 

Los efectos del reconocimiento del derecho 
a la devolución respecto a la deuda cuya sus-
pensión se hubiera solicitado son los siguien-
tes: 

a) Si la devolución reconocida fuese igual a 
la deuda, ésta quedará extinguida, al igual que 
el derecho a la devolución. 

b) Si la devolución reconocida fuese supe-
rior a la deuda, ésta se declarará extinguida y 
la Administración procederá a devolver la dife-
rencia entre ambos importes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 103 de esta Ley. 

c) Si la devolución reconocida fuese inferior 
a la deuda, ésta se declarará extinguida en la 
parte concurrente, practicando la Administra-
ción tributaria liquidación provisional al contri-
buyente que solicitó la suspensión por importe 
de la diferencia, exigiéndole igualmente el inte-
rés de demora calculado desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento del plazo establecido 
para presentar la autoliquidación hasta la fecha 
de la liquidación. 

Se considerará que no existe transmisión 
lucrativa a efectos fiscales entre los cónyuges 

por la renuncia a la devolución de uno de ellos 
para su aplicación al pago de la deuda del otro. 

Reglamentariamente podrá regularse el 
procedimiento a que se refiere este apartado 

Artículo 62. Autoliquidación e ingreso. 

1. Los contribuyentes que estén obligados a 
declarar por este Impuesto, al tiempo de pre-
sentar su declaración, deberán determinar la 
deuda tributaria correspondiente e ingresarla 
en el lugar, forma y plazos determinados por el 
Ministro de Economía y Hacienda. 

Si, al tiempo de presentar la declaración, se 
hubiera solicitado la suspensión del ingreso de 
la totalidad o de parte de la deuda tributaria re-
sultante de la autoliquidación, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 6 del artículo 97 
de la Ley del Impuesto, se seguirá el procedi-
miento regulado en el mismo. 

La solicitud de suspensión se referirá al in-
greso de alguna de las siguientes cuantías: 

a) A la totalidad de la deuda tributaria, cuan-
do la misma sea igual o inferior a la devolución 
resultante de la autoliquidación presentada por 
el cónyuge por este mismo Impuesto. 

b) Al mismo importe que la devolución re-
sultante de la autoliquidación presentada por 
el cónyuge, cuando la deuda tributaria sea su-
perior. 

2. (332) Sin perjuicio de la posibilidad de 
aplazamiento o fraccionamiento del pago pre-
vista en el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y desarrollado 
en los artículos 44 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, el ingreso del 
importe resultante de la autoliquidación se po-
drá fraccionar, sin interés o recargo alguno, en 
dos partes: la primera, del 60 por ciento de su 
importe, en el momento de presentar la decla-
ración, y la segunda, del 40 por ciento restante, 
en el plazo que se determine según lo estable-
cido en el apartado anterior.

Para disfrutar de este beneficio será nece-
sario que la declaración se presente dentro del 
plazo establecido. No podrá fraccionarse, se-
gún el procedimiento establecido en el párra-
fo anterior, el ingreso de las autoliquidaciones 
complementarias.

(332)  Nueva redacción dada por el artículo 8 del Real Decreto 
1975/2008, de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a 
adoptar en materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a 
la vivienda (boE de 2 de diciembre), de aplicación a partir de 1 
de enero de 2009, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
final única. 
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3. El pago de la deuda tributaria podrá reali-
zarse mediante entrega de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español que estén ins-
critos en el Inventario General de bienes Mue-
bles o en el Registro General de bienes de Inte-
rés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. 

Artículo 63. fraccionamiento en los su-
puestos de fallecimiento y de pérdida de la 
residencia en España. 

NoTA: Texto íntegro de este artículo repro-
ducido a continuación del artículo 14 de la Ley.

(...)

Artículo 67. Colaboración externa en la pre-
sentación y gestión de declaraciones (333). 

1. La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria podrá hacer efectiva la colaboración 
social en la presentación de declaraciones por 
este Impuesto a través de acuerdos con las 
Comunidades Autónomas y otras Administra-
ciones públicas, con entidades, instituciones y 
organismos representativos de sectores o inte-
reses sociales, laborales, empresariales o profe-
sionales, o bien directamente con empresas, en 
relación con la facilitación de estos servicios a 
sus trabajadores. 

2. Los acuerdos a que se refiere el apartado 
anterior podrán referirse, entre otros, a los si-
guientes aspectos: 

a) Campañas de información y difusión. 
b) Asistencia en la realización de declaracio-

nes y en su cumplimentación correcta y veraz. 
c) Remisión de declaraciones a la Adminis-

tración tributaria. 
d) Subsanación de defectos, previa autoriza-

ción de los contribuyentes. 
e) Información del estado de tramitación de 

las devoluciones de oficio, previa autorización 
de los contribuyentes. 

3. La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria proporcionará la asistencia técnica ne-
cesaria para el desarrollo de las indicadas actua-
ciones sin perjuicio de ofrecer dichos servicios 
con carácter general a los contribuyentes. 

(333)  Ver los artículos 79 a 81 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos (boE de 5 de septiembre). 

4. (334) Mediante orden del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda se establecerán los supuestos 
y condiciones en que las entidades que hayan 
suscrito los citados acuerdos podrán presentar 
por medios telemáticos declaraciones, autoli-
quidaciones o cualesquiera otros documentos 
exigidos por la normativa tributaria, en repre-
sentación de terceras personas. 

Dicha orden podrá prever igualmente que 
otras personas o entidades accedan a dicho sis-
tema de presentación por medios telemáticos 
en representación de terceras personas. 

Artículo 67 bis. Rectificación de autoliqui-
daciones (335).

Los contribuyentes podrán solicitar la rec-
tificación de las autoliquidaciones presentadas 
por este Impuesto utilizando, de forma volun-
taria, el modelo de declaración aprobado por el 
Ministro de Hacienda y Función Pública.

El procedimiento así iniciado se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 120.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y 126 a 128 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las nor-
mas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, con las siguientes es-
pecialidades para el caso de que la Administra-
ción tributaria, habiendo limitado sus actuacio-
nes a contrastar la documentación presentada 
por el interesado con los datos y antecedentes 
que obren en poder de aquella, acuerde recti-
ficar la autoliquidación en los términos solicita-
dos por el contribuyente:

a) El acuerdo de la Administración no impe-
dirá la posterior comprobación del objeto del 
procedimiento.

b) Si el acuerdo diese lugar exclusivamente a 
una devolución derivada de la normativa del tri-
buto y no procediese el abono de intereses de 
demora, se entenderá notificado dicho acuer-
do por la recepción de la transferencia banca-

(334)  Ver orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se estable-
cen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva 
la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende 
ésta expresamente a la presentación telemática de determina-
dos modelos de declaración y otros documentos tributarios 
(boE de 3 de junio). 

(335)  Texto introducido por el artículo primero seis del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre) en vigor 
el 30 de diciembre de 2017
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ria, sin necesidad de que la Administración tri-
butaria efectúe una liquidación provisional.

ARTÍCULO 98. bORRAdOR dE dECLARACIÓN. 

1. (336) La Administración tributaria podrá 
poner a disposición de los contribuyentes, a 
efectos meramente informativos, un borrador 
de declaración, sin perjuicio del cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
97 de esta Ley, siempre que obtengan rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes 
fuentes:

a. Rendimientos del trabajo.
b. Rendimientos del capital mobiliario suje-

tos a retención o ingreso a cuenta, así como los 
derivados de letras del Tesoro.

c. Ganancias patrimoniales sometidas a re-
tención o ingreso a cuenta, así como las sub-
venciones para la adquisición de vivienda ha-
bitual.

d. Imputación de rentas inmobiliarias y 
aquellas otras fuentes de renta que establez-
ca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, de acuerdo con la información de la 
que pueda disponer en lo sucesivo la Adminis-
tración tributaria, con los límites y condiciones 
señalados por el mismo.

2. Cuando la Administración tributaria ca-
rezca de la información necesaria para la ela-
boración del borrador de declaración, pondrá 
a disposición del contribuyente los datos que 
puedan facilitarle la confección de la declara-
ción del Impuesto. 

No podrán suscribir ni confirmar el borra-
dor de declaración los contribuyentes que se 
encuentren en alguna de las situaciones si-
guientes: 

a) Los contribuyentes que hubieran obteni-
do rentas exentas con progresividad en virtud 
de convenios para evitar la doble imposición 
suscritos por España. 

b) Los contribuyentes que compensen par-
tidas negativas de ejercicios anteriores. 

c) Los contribuyentes que pretendan regu-
larizar situaciones tributarias procedentes de 
declaraciones anteriormente presentadas. 

d) Los contribuyentes que tengan derecho a 
la deducción por doble imposición internacio-
nal y ejerciten tal derecho. 

(336)  Apartado 1 modificado por el artículo 3.tres de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha con-
tra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 
2012. 

3. La Administración tributaria remitirá el 
borrador de declaración, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca por el Minis-
tro de Economía y Hacienda. 

La falta de recepción del mismo no exone-
rará al contribuyente del cumplimiento de su 
obligación de presentar declaración. 

4. Cuando el contribuyente considere que 
el borrador de declaración refleja su situación 
tributaria a efectos de este impuesto, podrá 
suscribirlo o confirmarlo, en las condiciones 
que establezca el Ministro de Economía y Ha-
cienda. En este supuesto, tendrá la conside-
ración de declaración por este Impuesto a los 
efectos previstos en el apartado 1 del artículo 
97 de esta Ley. 

La presentación y el ingreso que, en su caso, 
resulte deberá realizarse, de acuerdo con lo es-
tablecido en el citado artículo 97, en el lugar, 
forma y plazos que determine el Ministro de 
Economía y Hacienda. 

5. Cuando el contribuyente considere que el 
borrador de declaración no refleja su situación 
tributaria a efectos de este Impuesto, deberá 
presentar la correspondiente declaración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 de 
esta ley. No obstante, en los supuestos que se 
determinen reglamentariamente, podrá instar 
la rectificación del borrador. 

6. (337) El modelo de solicitud de borrador 
de declaración será aprobado por el Ministro 
de Economía y Hacienda, quien establecerá el 
plazo y el lugar de presentación, así como los 
supuestos y condiciones en los que sea posible 
presentar la solicitud por medios telemáticos o 
telefónicos. 

Artículo 64. borrador de declaración. 

1. Los contribuyentes podrán solicitar la re-
misión de un borrador de declaración en los 
términos previstos en el artículo 98 de la Ley del 
Impuesto. 

A tales efectos, la Administración tributaria 
podrá requerir a los contribuyentes la presen-
tación de la información y documentos que re-
sulten necesarios para su elaboración. 

El Ministro de Economía y Hacienda deter-
minará el lugar, plazo, forma y procedimiento 
de dicho requerimiento. 

2. Cuando el contribuyente considere que el 
borrador de declaración no refleja su situación 

(337)  La orden EHA/303/2007, de 9 de febrero, aprueba el modelo 104, 
de solicitud de devolución o de borrador de declaración y el mo-
delo 105, de comunicación de datos adicionales, por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 2006 (boE de 16 
de febrero). 
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tributaria a efectos de este Impuesto, deberá 
presentar la correspondiente declaración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 de la 
Ley del Impuesto. 

No obstante, podrá instar la rectificación del 
borrador recibido cuando considere que han 
de añadirse datos personales o económicos no 
incluidos en el mismo o advierta que contiene 
datos erróneos o inexactos. En ningún caso, la 
rectificación podrá suponer la inclusión de ren-
tas distintas de las enumeradas en el artículo 98 
de la Ley del Impuesto. 

El Ministro de Economía y Hacienda deter-
minará el lugar, plazo, forma y procedimiento 
para realizar dicha rectificación. 

CAPÍTULO II 
PAGoS A CUENTA 

ARTÍCULO 99. ObLIGACIÓN dE PRACTICAR PA-
GOS A CUENTA (338). 

1. En el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, los pagos a cuenta que, en todo 
caso, tendrán la consideración de deuda tribu-
taria, podrán consistir en: 

a) Retenciones. 
b) Ingresos a cuenta. 
c) Pagos fraccionados. 
2. (339) Las entidades y las personas jurídi-

cas, incluidas las entidades en atribución de 
rentas, que satisfagan o abonen rentas sujetas 
a este impuesto, estarán obligadas a practicar 
retención e ingreso a cuenta, en concepto de 
pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas correspondiente al percep-
tor, en la cantidad que se determine reglamen-
tariamente y a ingresar su importe en el Tesoro 
en los casos y en la forma que se establezcan. 
Estarán sujetos a las mismas obligaciones los 
contribuyentes por este impuesto que ejerzan 
actividades económicas respecto a las rentas 
que satisfagan o abonen en el ejercicio de di-
chas actividades, así como las personas físicas, 
jurídicas y demás entidades no residentes en 
territorio español, que operen en él mediante 
establecimiento permanente, o sin estable-
cimiento permanente respecto a los rendi-
mientos del trabajo que satisfagan, así como 

(338)  Ver disposición adicional decimoctava, apartado 2, letra c), de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del orden Social, referente a los préstamos de valores, 
reproducida a continuación del artículo 25 de esta Ley. 

(339)  Texto apartado 2) modificado por la disposición final undécima 
uno de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervi-
sión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
(boE de 15 de julio), con efectos desde el 1 de enero de 2016.

respecto de otros rendimientos sometidos a 
retención o ingreso a cuenta que constituyan 
gasto deducible para la obtención de las rentas 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 24 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

Cuando una entidad, residente o no resi-
dente, satisfaga o abone rendimientos del tra-
bajo a contribuyentes que presten sus servicios 
a una entidad residente vinculada con aquélla 
en los términos previstos en el artículo 16 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades o a un establecimiento permanente 
radicado en territorio español, la entidad o el 
establecimiento permanente en el que preste 
sus servicios el contribuyente, deberá efectuar 
la retención o el ingreso a cuenta.

Las entidades aseguradoras domiciliadas en 
otro Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo que operen en España en régimen de 
libre prestación de servicios deberán practicar 
retención e ingreso a cuenta en relación con 
las operaciones que se realicen en España.

Los fondos de pensiones domiciliados en 
otro Estado miembro de la Unión Europea que 
desarrollen en España planes de pensiones de 
empleo sujetos a la legislación española, con-
forme a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a las actividades y la su-
pervisión de fondos de pensiones de empleo 
o, en su caso, sus entidades gestoras, deberán 
practicar retención e ingreso a cuenta en re-
lación con las operaciones que se realicen en 
España.

En ningún caso estarán obligadas a practi-
car retención o ingreso a cuenta las misiones 
diplomáticas u oficinas consulares en España 
de Estados extranjeros.

3. No se someterán a retención los rendi-
mientos derivados de las letras del Tesoro y 
de la transmisión, canje o amortización de los 
valores de deuda pública que con anterioridad 
al 1 de enero de 1999 no estuvieran sujetas a 
retención. Reglamentariamente podrán excep-
cionarse de la retención o del ingreso a cuenta 
determinadas rentas. 

Tampoco estará sujeto a retención o ingre-
so a cuenta el rendimiento derivado de la dis-
tribución de la prima de emisión de acciones 
o participaciones, o de la reducción de capital. 
Reglamentariamente podrá establecerse la 
obligación de practicar retención o ingreso a 
cuenta en estos supuestos. 

4. En todo caso, los sujetos obligados a rete-
ner o a ingresar a cuenta asumirán la obligación 
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de efectuar el ingreso en el Tesoro, sin que el 
incumplimiento de aquella obligación pueda 
excusarles de ésta.

5. (340) El perceptor de rentas sobre las 
que deba retenerse a cuenta de este impuesto 
computará aquéllas por la contraprestación ín-
tegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera practi-
cado o lo hubiera sido por un importe inferior 
al debido, por causa imputable exclusivamente 
al retenedor u obligado a ingresar a cuenta, el 
perceptor deducirá de la cuota la cantidad que 
debió ser retenida.

En el caso de retribuciones legalmente es-
tablecidas que hubieran sido satisfechas por el 
sector público, el perceptor sólo podrá deducir 
las cantidades efectivamente retenidas.

Cuando no pudiera probarse la contrapres-
tación íntegra devengada, la Administración 
tributaria podrá computar como importe ínte-
gro una cantidad que, una vez restada de ella la 
retención procedente, arroje la efectivamente 
percibida. En este caso se deducirá de la cuota 
como retención a cuenta la diferencia entre lo 
realmente percibido y el importe íntegro.

6. Cuando exista obligación de ingresar a 
cuenta, se presumirá que dicho ingreso ha sido 
efectuado. El contribuyente incluirá en la base 
imponible la valoración de la retribución en es-
pecie, conforme a las normas previstas en esta 
ley, y el ingreso a cuenta, salvo que le hubiera 
sido repercutido. 

7. Los contribuyentes que ejerzan activida-
des económicas estarán obligados a efectuar 
pagos fraccionados a cuenta del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, autoliqui-
dando e ingresando su importe en las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen. 

Reglamentariamente se podrá exceptuar de 
esta obligación a aquellos contribuyentes cu-
yos ingresos hayan estado sujetos a retención 
o ingreso a cuenta en el porcentaje que se fije 
al efecto. 

El pago fraccionado correspondiente a las 
entidades en régimen de atribución de rentas, 
que ejerzan actividades económicas, se efec-
tuará por cada uno de los socios, herederos, 
comuneros o partícipes, a los que proceda atri-
buir rentas de esta naturaleza, en proporción a 
su participación en el beneficio de la entidad. 

(340)  Apartado 5 modificado por el artículo primero sesenta y tres de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

8. (341) 1.º Cuando el contribuyente adquiera 
su condición por cambio de residencia, tendrán 
la consideración de pagos a cuenta de este 
Impuesto las retenciones e ingresos a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
practicadas durante el período impositivo en 
que se produzca el cambio de residencia. 

2.º Los trabajadores por cuenta ajena que no 
sean contribuyentes por este Impuesto, pero 
que vayan a adquirir dicha condición como 
consecuencia de su desplazamiento a territorio 
español, podrán comunicar a la Administración 
tributaria dicha circunstancia, dejando cons-
tancia de la fecha de entrada en dicho territo-
rio, a los exclusivos efectos de que el pagador 
de los rendimientos del trabajo les considere 
como contribuyentes por este Impuesto. 

De acuerdo con el procedimiento que re-
glamentariamente se establezca, la Administra-
ción tributaria expedirá un documento acre-
ditativo a los trabajadores por cuenta ajena 
que lo soliciten, que comunicarán al pagador 
de sus rendimientos del trabajo, residentes o 
con establecimiento permanente en España, y 
en el que conste la fecha a partir de la cual las 
retenciones e ingresos a cuenta se practicarán 
por este Impuesto, teniendo en cuenta para el 
cálculo del tipo de retención lo señalado en el 
apartado 1.º anterior. 

9. Cuando en virtud de resolución judicial 
o administrativa se deba satisfacer una renta 
sujeta a retención o ingreso a cuenta de este 
impuesto, el pagador deberá practicar la misma 
sobre la cantidad íntegra que venga obligado 
a satisfacer y deberá ingresar su importe en 
el Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este 
artículo. 

10. (342) Los contribuyentes deberán comu-
nicar, al pagador de rendimientos sometidos a 
retención o ingreso a cuenta de los que sean 
perceptores, las circunstancias determinan-
tes para el cálculo de la retención o ingreso 
a cuenta procedente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. 

11. Tendrán la consideración de pagos a 
cuenta de este Impuesto las retenciones a 
cuenta efectivamente practicadas en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 11 de la Directiva 
2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, 
en materia de fiscalidad de los rendimientos 
del ahorro en forma de pago de intereses. 

(341)  Ver artículo 89 del Reglamento reproducido a continuación del 
artículo 101. de esta LIRPF.

(342)  Ver artículo 88 del Reglamento reproducido a continuación del 
artículo 101 de esta LIRPF. 
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disposición transitoria quinta. Régimen 
transitorio de las modificaciones introdu-
cidas en materia de retenciones sobre los 
rendimientos del capital mobiliario y sobre 
ganancias patrimoniales. 

1. La obligación de retener en las transmi-
siones, amortizaciones o reembolsos de activos 
financieros con rendimiento explícito será apli-
cable a las operaciones formalizadas desde el 1 
de enero de 1999. 

En las transmisiones de activos financieros 
con rendimiento explícito emitidos con ante-
rioridad a 1 de enero de 1999, en caso de no 
acreditarse el precio de adquisición, la reten-
ción se practicará sobre la diferencia entre el 
valor de emisión del activo y el precio de trans-
misión. 

No se someterán a retención los rendimien-
tos derivados de la transmisión, canje o amor-
tización de valores de deuda pública emitidos 
con anterioridad a 1 de enero de 1999 que, con 
anterioridad a esta fecha, no estuvieran sujetos 
a retención. 

2. Cuando se perciban, a partir de 1 de enero 
de 1999, rendimientos explícitos para los que, 
por ser la frecuencia de las liquidaciones supe-
rior a doce meses, se hayan efectuado ingresos 
a cuenta, la retención definitiva se practicará al 
tipo vigente en el momento de la exigibilidad 
y se regularizará atendiendo a los ingresos a 
cuenta realizados. 

Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les Administrativas y del Orden Social.

(BOE de 31 de diciembre)

(…)

Disposiciones Transitorias

(...)

Undécima. Eficacia de las modificaciones relativas 
a la supresión de la elevación al íntegro. 

Las modificaciones introducidas en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades por el artículo 5.º 
de la presente Ley serán de aplicación a las liquidacio-
nes que se practiquen con posterioridad a la entrada 
en vigor de la misma o que estén pendientes de re-
solución administrativa firme a la misma fecha, como 
consecuencia de la regulación de retenciones sobre 
rendimientos de trabajo.

No obstante, como consecuencia de dichas mo-
dificaciones, no podrán practicarse liquidaciones que 
determinen deudas tributarias superiores a las que re-
sultarían de la aplicación de la normativa anterior.

Real Decreto Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas 
de impulso a la actividad económica.

(BOE de 22 de abril)

(...)

Artículo 2. Determinación de los pagos fracciona-
dos a cuenta de la liquidación de los períodos im-
positivos iniciados dentro de 2008.

(...)

2. Con efectos exclusivos para el período impo-
sitivo 2008, los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 99 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, es-
tuviesen obligados a efectuar pagos fraccionados, de-
terminarán su importe sin tener en cuenta los efectos 
fiscales derivados de los ajustes contables cuya con-
trapartida sea una cuenta de reservas, consecuencia 
de la primera aplicación del Plan General de Contabi-
lidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre, o del Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios conta-
bles específicos para microempresas, aprobado por el 
Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre.

Artículo 3. Plazo para efectuar el pago fraccionado 
del mes de abril de 2008.

(...)

2. Tratándose de contribuyentes del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas que determinen el 
rendimiento neto de su actividad económica con arre-
glo al método de estimación directa, en cualquiera de 
sus dos modalidades, el plazo para la presentación e 
ingreso del pago fraccionado correspondiente al primer 
trimestre de 2008 finalizará el 5 de mayo de 2008.

ARTÍCULO 100. NORMAS SObRE PAGOS A 
CUENTA, TRANSMISIÓN y ObLIGACIONES 
fORMALES RELATIvAS A ACTIvOS fINANCIE-
ROS y OTROS vALORES MObILIARIOS. 

1. (343) En las transmisiones o reembolsos 
de acciones o participaciones representativas 
del capital o patrimonio de las instituciones de 
inversión colectiva estarán obligadas a practicar 
retención o ingreso a cuenta por este Impues-
to, en los casos y en la forma que reglamenta-

(343)  A partir de 1 de enero de 2017 se modifica la redacción de este 
apartado 1 por el artículo primero sesenta y cuatro de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre)
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riamente se establezca, las entidades gestoras, 
administradoras, depositarias, comercializado-
ras o cualquier otra encargada de las operacio-
nes mencionadas, así como el representante 
designado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 55.7 y la disposición adicional segunda 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de insti-
tuciones de inversión colectiva, que actúe en 
nombre de la gestora que opere en régimen 
de libre prestación de servicios. 

Reglamentariamente podrá establecerse la 
obligación de efectuar pagos a cuenta a cargo 
del transmitente de acciones y participaciones 
de instituciones de inversión colectiva, con el 
límite del 20 por ciento de la renta obtenida en 
las citadas transmisiones.

En las transmisiones de derechos de sus-
cripción, estarán obligados a retener o ingresar 
a cuenta por este Impuesto, la entidad deposi-
taria y, en su defecto, el intermediario financie-
ro o el fedatario público que haya intervenido 
en la transmisión.

2. A los efectos de la obligación de retener 
sobre los rendimientos implícitos del capital 
mobiliario, a cuenta de este Impuesto, esta re-
tención se efectuará por las siguientes perso-
nas o entidades: 

a) En los rendimientos obtenidos en la trans-
misión o reembolso de los activos financieros 
sobre los que reglamentariamente se hubiera 
establecido la obligación de retener, el retene-
dor será la entidad emisora o las instituciones 
financieras encargadas de la operación. 

b) En los rendimientos obtenidos en trans-
misiones relativas a operaciones que no se do-
cumenten en títulos, así como en las transmi-
siones encargadas a una institución financiera, 
el retenedor será el banco, caja o entidad que 
actúe por cuenta del transmitente. 

c) En los casos no recogidos en los párrafos 
anteriores, será obligatoria la intervención de 
fedatario público que practicará la correspon-
diente retención. 

3. Para proceder a la enajenación u obten-
ción del reembolso de los títulos o activos con 
rendimientos implícitos que deban ser objeto 
de retención, habrá de acreditarse la previa ad-
quisición de los mismos con intervención de 
los fedatarios o instituciones financieras men-
cionadas en el apartado anterior, así como el 
precio al que se realizó la operación. 

El emisor o las instituciones financieras 
encargadas de la operación que, de acuerdo 
con el párrafo anterior, no deban efectuar el 
reembolso al tenedor del título o activo, de-
berán constituir por dicha cantidad depósito a 
disposición de la autoridad judicial. 

4. Los fedatarios públicos que intervengan o 
medien en la emisión, suscripción, transmisión, 

canje, conversión, cancelación y reembolso de 
efectos públicos, valores o cualesquiera otros 
títulos y activos financieros, así como en ope-
raciones relativas a derechos reales sobre los 
mismos, vendrán obligados a comunicar tales 
operaciones a la Administración tributaria pre-
sentando relación nominal de sujetos intervi-
nientes con indicación de su domicilio y núme-
ro de identificación fiscal, clase y número de 
los efectos públicos, valores, títulos y activos, 
así como del precio y fecha de la operación, en 
los plazos y de acuerdo con el modelo que de-
termine el Ministro de Economía y Hacienda. 

La misma obligación recaerá sobre las enti-
dades y establecimientos financieros de crédito, 
las sociedades y agencias de valores, los demás 
intermediarios financieros y cualquier persona 
física o jurídica que se dedique con habituali-
dad a la intermediación y colocación de efectos 
públicos, valores o cualesquiera otros títulos de 
activos financieros, índices, futuros y opciones 
sobre ellos; incluso los documentos mediante 
anotaciones en cuenta, respecto de las opera-
ciones que impliquen, directa o indirectamente, 
la captación o colocación de recursos a través 
de cualquier clase de valores o efectos. 

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación 
de información las sociedades gestoras de ins-
tituciones de inversión colectiva y las entidades 
comercializadoras respecto de las acciones y 
participaciones en dichas instituciones incluidas 
en sus registros de accionistas o partícipes (344).

Las obligaciones de información que esta-
blece este apartado se entenderán cumplidas 
respecto a las operaciones sometidas a reten-
ción que en él se mencionan, con la presenta-
ción de la relación de perceptores, ajustada al 
modelo oficial del resumen anual de retencio-
nes correspondiente. 

5. Deberá comunicarse a la Administración 
tributaria la emisión de certificados, resguar-
dos o documentos representativos de la adqui-
sición de metales u objetos preciosos, timbres 
de valor filatélico o piezas de valor numismá-
tico, por las personas físicas o jurídicas que se 
dediquen con habitualidad a la promoción de 
la inversión en dichos valores. 

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anterio-
res resultará aplicable en relación con la obliga-
ción de retener o de ingresar a cuenta que se 
establezca reglamentariamente respecto a las 
transmisiones de activos financieros de rendi-
miento explícito. 

(344)  Párrafo tercero del apartado 4 modificado por el artículo 3 
segundo. dos de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que 
se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras (boE de 30 de octubre) con efectos desde 1 de enero de 
2014. 
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ARTÍCULO 101. IMPORTE dE LOS PAGOS A 
CUENTA (345), (346) y (347).

1. (348) El porcentaje de retención e ingreso 
a cuenta sobre los rendimientos del trabajo de-
rivados de relaciones laborales o estatutarias y 
de pensiones y haberes pasivos se determinará 
con arreglo al procedimiento que reglamenta-
riamente se establezca.

Para determinar el porcentaje de retención 
o ingreso a cuenta se podrán tener en consi-
deración las circunstancias personales y fami-
liares y, en su caso, las rentas del cónyuge y las 
reducciones y deducciones, así como las retri-
buciones variables previsibles, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan, y se 
aplicará la siguiente escala:

base para 
calcular el tipo 
de retención

–
Hasta euros

cuota de 
retención

–
Euros

resto base 
para calcular 

el tipo de 
retención

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,00

12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00

20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00

35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00

60.000,00 17.901,50 En adelante 45,00

A estos efectos, se presumirán retribucio-
nes variables previsibles, como mínimo, las ob-
tenidas en el año anterior, salvo que concurran 
circunstancias que permitan acreditar de ma-
nera objetiva un importe inferior.

Tratándose de atrasos que corresponda im-
putar a ejercicios anteriores, el porcentaje de 
retención e ingreso a cuenta será del 15 por 
ciento, salvo que resulte de aplicación los por-
centajes previstos en los apartados 2 y 3 de 
este artículo.

2. (349) El porcentaje de retención e ingre-
so a cuenta sobre los rendimientos del trabajo 

(345)  Redacción dada por el artículo 71 de la Ley 26/2009, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 
(boE de 24 de diciembre), con vigencia indefinida. 

(346)  Ver la disposición adicional trigésima quinta. 4 de la LIRPF. 
(347)  Ver disposición adicional trigésima primera 2 de esta LIRF
(348)  Apartado 1 modificado por el artículo primero sesenta y cinco 

de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(349)  Apartado 2 modificado por el artículo primero sesenta y cinco 
de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 

que se perciban por la condición de adminis-
tradores y miembros de los consejos de admi-
nistración, de las juntas que hagan sus veces, y 
demás miembros de otros órganos representa-
tivos, será del 35 por ciento.

No obstante, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan, cuando los rendi-
mientos procedan de entidades con un impor-
te neto de la cifra de negocios inferior a 100.000 
euros, el porcentaje de retención e ingreso a 
cuenta será del 19 por ciento.

Los porcentajes de retención e ingreso a 
cuenta previstos en este apartado se reduci-
rán a la mitad cuando se trate de rendimientos 
obtenidos en Ceuta o Melilla que tengan dere-
cho a la deducción en la cuota prevista en el 
artículo 68.4 de esta Ley.

3. (350) y (351) El porcentaje de retención e 
ingreso a cuenta sobre los rendimientos del 
trabajo derivados de impartir cursos, confe-
rencias, coloquios, seminarios y similares, o 
derivados de la elaboración de obras literarias, 
artísticas o científicas, siempre que se ceda el 
derecho a su explotación, será del 15 por cien-
to. Este porcentaje se reducirá a la mitad cuan-
do se trate de rendimientos del trabajo obte-
nidos en Ceuta y Melilla que tengan derecho a 
la deducción en la cuota prevista en el artículo 
68.4 de esta Ley.

4. (352) El porcentaje de retención e ingre-
so a cuenta sobre los rendimientos del capital 
mobiliario será del 19 por ciento.

Este porcentaje se reducirá a la mitad cuan-
do se trate de rendimientos que tengan dere-
cho a la deducción en la cuota prevista en el 
artículo 68.4 de esta Ley procedentes de las so-
ciedades a que se refiere la letra h) del número 
3.º del citado artículo.

5. (353) Los porcentajes de las retenciones e 
ingresos a cuenta sobre los rendimientos deri-
vados de actividades económicas serán:

sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(350)  Apartado 3 modificado por el artículo 1.tres del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga 
tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter econó-
mico (boE de 11 de julio), con efectos desde 1 de enero de 2015.

(351)  Ver disposición transitoria vigésima tercera de la LIRPF. 
(352)  Apartado 4 modificado por el artículo primero sesenta y cinco 

de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(353)  Apartado 5 modificado por el artículo primero sesenta y cinco 
de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decre-
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a) (354) y (355) El 15 por ciento, en el caso de 
los rendimientos de actividades profesionales 
establecidos en vía reglamentaria.

No obstante, se aplicará el porcentaje del 
7 por ciento sobre los rendimientos de activi-
dades profesionales que se establezcan regla-
mentariamente.

Estos porcentajes se reducirán a la mitad 
cuando los rendimientos tengan derecho a la 
deducción en la cuota prevista en el artículo 
68.4 de esta Ley.

b) El 2 por ciento en el caso de rendimientos 
procedentes de actividades agrícolas o ganade-
ras, salvo en el caso de las actividades ganade-
ras de engorde de porcino y avicultura, en que 
se aplicará el 1 por ciento.

c) El 2 por ciento en el caso de rendimientos 
procedentes de actividades forestales.

d) El 1 por ciento para otras actividades 
empresariales que determinen su rendimiento 
neto por el método de estimación objetiva, en 
los supuestos y condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan.

6. (356) El porcentaje de pagos a cuenta so-
bre las ganancias patrimoniales derivadas de 
las transmisiones o reembolsos de acciones y 
participaciones de instituciones de inversión 
colectiva será del 19 por ciento.

No se aplicará retención cuando no proceda 
computar la ganancia patrimonial, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 94.1.a) de esta Ley.

El porcentaje de retención e ingreso a cuen-
ta sobre las ganancias patrimoniales derivadas 
de los aprovechamientos forestales de los ve-
cinos en montes públicos que reglamentaria-
mente se establezcan, será del 19 por 100.

7. El porcentaje de retención e ingreso a 
cuenta sobre los premios que se entreguen 
como consecuencia de la participación en 
juegos, concursos, rifas o combinaciones alea-
torias, estén o no vinculadas a la oferta, pro-
moción o venta de determinados bienes, pro-
ductos o servicios, será del 19 por ciento.

to Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(354)  Ver disposición adicional cuadragésima y disposición transitoria 
vigésima tercera de la LIRPF. 

(355)  Texto modificado por el artículo 1.tres del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga 
tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter econó-
mico (boE de 11 de julio), con efectos desde 1 de enero de 2015.

(356)  A partir de 1 de enero de 2017 se modifica la redacción de este 
apartado 6 por el artículo primero sesenta y cinco de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 
28 de noviembre)

8. El porcentaje de retención e ingreso a 
cuenta sobre los rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de bienes 
inmuebles urbanos, cualquiera que sea su cali-
ficación, será del 19 por ciento.

Este porcentaje se reducirá a la mitad cuan-
do el inmueble esté situado en Ceuta o Melilla 
en los términos previstos en el artículo 68.4 de 
esta Ley.

9. El porcentaje de retención e ingreso a 
cuenta sobre los rendimientos procedentes de 
la propiedad intelectual, industrial, de la pres-
tación de asistencia técnica, del arrendamien-
to de bienes muebles, negocios o minas y del 
subarrendamiento sobre los bienes anteriores, 
cualquiera que sea su calificación, será del 19 
por ciento.

10. El porcentaje de retención e ingreso a 
cuenta sobre los rendimientos procedentes 
de la cesión del derecho a la explotación del 
derecho de imagen, cualquiera que sea su cali-
ficación, será el 24 por ciento. El porcentaje de 
ingreso a cuenta en el supuesto previsto en el 
artículo 92.8 de esta Ley será del 19 por ciento.

11. Los porcentajes de los pagos fracciona-
dos que deban practicar los contribuyentes 
que ejerzan actividades económicas serán los 
siguientes:

a) El 20 por ciento, cuando se trate de activi-
dades que determinen el rendimiento neto por 
el método de estimación directa, en cualquiera 
de sus modalidades.

b) El 4 por ciento, cuando se trate de acti-
vidades que determinen el rendimiento neto 
por el método de estimación objetiva. El por-
centaje será el 3 por ciento cuando se trate de 
actividades que tengan sólo una persona asala-
riada, y el 2 por ciento cuando no se disponga 
de personal asalariado.

c) El 2 por ciento, cuando se trate de ac-
tividades agrícolas, ganaderas, forestales o 
pesqueras, cualquiera que fuese el método de 
determinación del rendimiento neto.

Estos porcentajes se reducirán a la mitad 
para las actividades económicas que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en 
el artículo 68.4 de esta Ley.

Artículo 74. Obligación de practicar reten-
ciones e ingresos a cuenta del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas físicas. 

1. Las personas o entidades contempladas 
en el artículo 76 de este Reglamento que satis-
fagan o abonen las rentas previstas en el artí-
culo 75, estarán obligadas a retener e ingresar 
en el Tesoro, en concepto de pago a cuenta del 
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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al perceptor, de acuerdo con 
las normas de este Reglamento. 

Igualmente existirá obligación de retener 
en las operaciones de transmisión de activos 
financieros y de transmisión o reembolso de 
acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva, en las condiciones estable-
cidas en este Reglamento. 

2. Cuando las mencionadas rentas se satis-
fagan o abonen en especie, las personas o enti-
dades mencionadas en el apartado anterior es-
tarán obligadas a efectuar un ingreso a cuenta, 
en concepto de pago a cuenta del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas correspon-
diente al perceptor, de acuerdo con las normas 
de este Reglamento. 

3. A efectos de lo previsto en este Regla-
mento, las referencias al retenedor se entende-
rán efectuadas igualmente al obligado a efec-
tuar ingresos a cuenta, cuando se trate de la 
regulación conjunta de ambos pagos a cuenta. 

Artículo 75. Rentas sujetas a retención o in-
greso a cuenta (357). 

1. Estarán sujetas a retención o ingreso a 
cuenta las siguientes rentas: 

a) Los rendimientos del trabajo. 
b) Los rendimientos del capital mobiliario. 
c) Los rendimientos de las siguientes activi-

dades económicas: 
Los rendimientos de actividades profesio-

nales. 
Los rendimientos de actividades agrícolas y 

ganaderas. 
Los rendimientos de actividades forestales. 
Los rendimientos de las actividades empre-

sariales previstas en el artículo 95.6.2.º de este 
Reglamento que determinen su rendimiento 
neto por el método de estimación objetiva. 

d) (358) Las siguientes ganancias patrimonia-
les:

Las obtenidas como consecuencia de las 
transmisiones o reembolsos de acciones y par-
ticipaciones representativas del capital o patri-

(357)  El artículo 9 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se re-
gulan las sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mer-
cado Inmobiliario (boE de 27 de octubre) excluye de retención e 
ingreso a cuenta a los dividendos distribuidos por las SoCIMI. 

(358)  Texto modificado por el artículo primero ocho del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre) en vigor 
el 30 de diciembre de 2017.

monio de las instituciones de inversión colec-
tiva.

Las derivadas de los aprovechamientos fo-
restales de los vecinos en montes públicos.

Las derivadas de la transmisión de los dere-
chos de suscripción previstas en las letras a) y 
b) del apartado 1 del artículo 37 de la Ley del 
Impuesto

2. También estarán sujetas a retención o in-
greso a cuenta las siguientes rentas, indepen-
dientemente de su calificación: 

a) Los rendimientos procedentes del arren-
damiento o subarrendamiento de inmuebles 
urbanos. 

A estos efectos, las referencias al arrenda-
miento se entenderán realizadas también al 
subarrendamiento. 

b) Los rendimientos procedentes de la pro-
piedad intelectual, industrial, de la prestación 
de asistencia técnica, del arrendamiento de 
bienes muebles, negocios o minas, del sub-
arrendamiento sobre los bienes anteriores y 
los procedentes de la cesión del derecho a la 
explotación del derecho de imagen. 

c) Los premios que se entreguen como con-
secuencia de la participación en juegos, con-
cursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén 
o no vinculados a la oferta, promoción o venta 
de determinados bienes, productos o servicios. 

3. No existirá obligación de practicar re-
tención o ingreso a cuenta sobre las rentas si-
guientes:

a) (359) Las rentas exentas y las dietas y gas-
tos de viaje exceptuados de gravamen.

b) Los rendimientos de los valores emitidos 
por el banco de España que constituyan instru-
mento regulador de intervención en el merca-
do monetario y los rendimientos de las Letras 
del Tesoro. 

No obstante, las entidades de crédito y de-
más instituciones financieras que formalicen 
con sus clientes contratos de cuentas basadas 
en operaciones sobre Letras del Tesoro estarán 
obligadas a retener respecto de los rendimien-
tos obtenidos por los titulares de las citadas 
cuentas. 

c) Las primas de conversión de obligaciones 
en acciones. 

(359)  Redacción letra a) modificada por la Disposición final primera 
del Real Decreto 1074/2014, de 19 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento de los Impuestos Especiales, aproba-
do por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento 
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, 
aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, y el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (boE de 
20 de diciembre),en vigor el 1 de enero de 2015.
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d) Los rendimientos de cuentas en el exte-
rior satisfechos o abonados por establecimien-
tos permanentes en el extranjero de entidades 
de crédito y establecimientos financieros resi-
dentes en España. 

e) Los rendimientos derivados de la trans-
misión o reembolso de activos financieros con 
rendimiento explícito, siempre que cumplan 
los requisitos siguientes: 

1.º Que estén representados mediante ano-
taciones en cuenta. 

2.º Que se negocien en un mercado secun-
dario oficial de valores español. 

Las entidades financieras que intervengan 
en la transmisión, amortización o reembolso 
de tales activos financieros, estarán obligadas 
a calcular el rendimiento imputable al titular 
del valor e informar del mismo tanto al titular 
como a la Administración tributaria, a la que, 
asimismo, proporcionarán los datos correspon-
dientes a las personas que intervengan en las 
operaciones antes enumeradas. 

Se faculta al Ministro de Economía y Hacien-
da para establecer el procedimiento para hacer 
efectiva la exclusión de retención regulada en 
este párrafo (360). 

(360)  VER:
 - orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba 

el modelo 198, de declaración anual de operaciones con activos fi-
nancieros y otros valores mobiliarios, así como los diseños físicos y 
lógicos para la sustitución de sus hojas interiores por soporte direc-
tamente legible por ordenador y se establecen las condiciones y el 
procedimiento para su presentación telemática a través de Inter-
net y por teleproceso y se modifican las órdenes de aprobación de 
los modelos de declaración 193, 296 y 347 (boE de 29 de noviembre). 

 - orden HFP/1923/2016, de 19 de diciembre, por la que se modifica 
la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 181 de declaración informativa de préstamos y crédi-
tos, y operaciones financieras relacionadas con bienes inmuebles, 
la orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se aprueba 
el modelo 182 de declaración informativa de donativos, donacio-
nes y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas, la orden 
HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la que se aprueba el modelo 
184 de declaración informativa anual a presentar por las entidades 
en régimen de atribución de rentas, la orden HAP/1608/2014, de 4 
de septiembre, por la que se aprueba el modelo 187, de declaración 
informativa de acciones o participaciones representativas del capi-
tal o del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y del 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades 
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación con las 
rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de 
las transmisiones o reembolsos de esas acciones o participaciones, 
y la orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprue-
ba el modelo 198, de declaración anual de operaciones con activos 
financieros y otros valores mobiliarios (boE de 21 de diciembre).

 - orden HFP/1308/2017, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de prés-
tamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles, la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, 
por la que se aprueba el modelo 187, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, la orden 
de 17 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los modelos 
128 de declaración-documento de ingreso y los modelos 188 del 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, en relación con 

No obstante lo señalado en este párrafo e), 
las entidades de crédito y demás instituciones 
financieras que formalicen con sus clientes 
contratos de cuentas basadas en operaciones 
sobre los valores anteriores estarán obligadas 
a retener respecto de los rendimientos obteni-
dos por los titulares de las citadas cuentas. 

Igualmente, quedará sujeta a retención la 
parte del precio que equivalga al cupón corri-
do en las transmisiones de activos financieros 
efectuadas dentro de los treinta días inmedia-
tamente anteriores al vencimiento del cupón, 
cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

1.º Que el adquirente sea una persona o en-
tidad no residente en territorio español o sea 
sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades. 

2.º Que los rendimientos explícitos deriva-
dos de los valores transmitidos estén excep-
tuados de la obligación de retener en relación 
con el adquirente. 

f) Los premios que se entreguen como con-
secuencia de juegos organizados al amparo de 
lo previsto en el Real Decreto-ley 16/1977, de 25 
de febrero, por el que se regulan los aspectos 
penales, administrativos y fiscales de los juegos 
de suerte, envite o azar y apuestas, y demás 
normativa estatal y autonómica sobre el juego, 
así como aquellos cuya base de retención no 
sea superior a 300 euros. 

g) Los rendimientos procedentes del arren-
damiento o subarrendamiento de inmuebles 
urbanos en los siguientes supuestos: 

1.º Cuando se trate de arrendamiento de vi-
vienda por empresas para sus empleados. 

2.º Cuando las rentas satisfechas por el 
arrendatario a un mismo arrendador no supe-
ren los 900 euros anuales. 

3.º Cuando la actividad del arrendador esté 
clasificada en alguno de los epígrafes del gru-
po 861 de la Sección Primera de las Tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, apro-
badas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, o en algún otro epígrafe 
que faculte para la actividad de arrendamiento 
o subarrendamiento de bienes inmuebles urba-

las rentas o rendimientos de capital mobiliario procedentes de 
operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida 
o invalidez, la orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capi-
tal mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente 
a establecimientos permanentes, la orden EHA/3895/2004, de 
23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de de-
claración anual de operaciones con activos financieros y otros 
valores mobiliarios, y la orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, 
por la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa 
anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, 
y por la que se modifican otras normas tributarias (boE de 30 de 
diciembre).
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nos, y aplicando al valor catastral de los inmue-
bles destinados al arrendamiento o subarren-
damiento las reglas para determinar la cuota 
establecida en los epígrafes del citado grupo 
861, no hubiese resultado cuota cero. 

A estos efectos, el arrendador deberá acre-
ditar frente al arrendatario el cumplimiento del 
citado requisito, en los términos que establez-
ca el Ministro de Economía y Hacienda. 

h) (361) Los rendimientos procedentes de la 
devolución de la prima de emisión de acciones 
o participaciones y de la reducción de capital 
con devolución de aportaciones, salvo que pro-
cedan de beneficios no distribuidos, de acuer-
do con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 33.3 a) de la Ley del Impuesto.

No obstante, existirá obligación de practicar 
retención o ingreso a cuenta sobre los rendi-
mientos del capital mobiliario a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 94.1 c) de la Ley del 
Impuesto, así como sobre el importe de la pri-
ma de emisión a que se refiere el artículo 94.1 d) 
de la Ley del Impuesto procedente de socieda-
des de inversión de capital variable constituidas 
con arreglo a Ley de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará 
igualmente de aplicación cuando tales rendi-
mientos procedan de los organismos de inver-
sión colectiva previstos en el artículo 94.2 de la 
Ley del Impuesto.

i) (362) Las ganancias patrimoniales deriva-
das del reembolso o transmisión de participa-
ciones o acciones en instituciones de inversión 
colectiva, cuando, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 94 de la Ley del Impuesto, no 
proceda su cómputo, así como las derivadas 
del reembolso o transmisión de participaciones 
o acciones en los fondos y sociedades regula-
dos por el artículo 49 del Reglamento de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, aprobado por el Real Decre-
to 1309/2005, de 4 de noviembre. 

4. (363) Existirá obligación de efectuar un 
pago a cuenta cuando se produzcan los supues-

(361)  Redacción dada por el artículo primero del Real Decreto 
1788/2010, de 30 diciembre, por el que se modifican los Regla-
mentos de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, 
sobre Sociedades y sobre la Renta de No Residentes en materia 
de rentas en especie, deducción por inversión en vivienda y pa-
gos a cuenta (boE de 31 de diciembre de 2010), con entrada en 
vigor el 1 de enero de 2011. 

(362)  Nueva redacción dada por el artículo cuarto del Real Decreto 
749/2010, de 7 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, y otros reglamentos en el ámbito tributario (boE de 
8 de junio), con entrada en vigor el 9 de junio de 2010. 

(363)  Apartado 4 introducido por el artículo único dos del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

tos previstos en el apartado 6 de la disposición 
adicional vigésima sexta de la Ley del Impuesto, 
siempre que se hubieran obtenido rendimien-
tos del capital mobiliario positivos a los que se 
les hubiera aplicado la exención prevista en la 
letra ñ) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

disposición transitoria cuarta. dividendos 
procedentes de sociedades transparentes y 
patrimoniales. 

1. No existirá obligación de practicar reten-
ción o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas respecto a los di-
videndos o participaciones en beneficios que 
procedan de períodos impositivos durante los 
cuales la entidad que los distribuye se hallase 
en régimen de transparencia fiscal, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición transitoria 
decimoquinta del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

2. No existirá obligación de practicar reten-
ción o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas respecto a los di-
videndos o participaciones en beneficios a que 
se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del 
artículo 25 de la Ley del Impuesto que proce-
dan de períodos impositivos durante los cuales 
a la entidad que los distribuye le haya sido de 
aplicación el régimen de las sociedades patri-
moniales, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición transitoria vigésima segunda del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 76. Obligados a retener o ingresar 
a cuenta (364). 

1. Con carácter general, estarán obligados a 
retener o ingresar a cuenta, en cuanto satisfa-
gan rentas sometidas a esta obligación: 

a) Las personas jurídicas y demás entidades, 
incluidas las comunidades de propietarios y las 
entidades en régimen de atribución de rentas. 

b) Los contribuyentes que ejerzan activida-
des económicas, cuando satisfagan rentas en el 
ejercicio de sus actividades. 

aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

(364)  Ver disposición adicional decimoctava, apartado 2, letra c), de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del orden Social, referente a los préstamos de valores, 
reproducida a continuación del artículo 25 de esta LIRPF.
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c) Las personas físicas, jurídicas y demás 
entidades no residentes en territorio español, 
que operen en él mediante establecimiento 
permanente. 

d) Las personas físicas, jurídicas y demás 
entidades no residentes en territorio español, 
que operen en él sin mediación de estable-
cimiento permanente, en cuanto a los rendi-
mientos del trabajo que satisfagan, así como 
respecto de otros rendimientos sometidos a 
retención o ingreso a cuenta que constituyan 
gasto deducible para la obtención de las rentas 
a que se refiere el artículo 24.2 del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes. 

No se considerará que una persona o enti-
dad satisface rentas cuando se limite a efectuar 
una simple mediación de pago. 

Se entenderá por simple mediación de pago 
el abono de una cantidad por cuenta y orden 
de un tercero. 

No tienen la consideración de operaciones 
de simple mediación de pago las que se espe-
cifican a continuación. En consecuencia, las 
personas y entidades antes señaladas estarán 
obligadas a retener e ingresar en los siguientes 
supuestos: 

1.º Cuando sean depositarias de valores ex-
tranjeros propiedad de residentes en territorio 
español o tengan a su cargo la gestión de co-
bro de las rentas derivadas de dichos valores, 
siempre que tales rentas no hayan soportado 
retención previa en España. 

2.º Cuando satisfagan a su personal presta-
ciones por cuenta de la Seguridad Social. 

3.º Cuando satisfagan a su personal cantida-
des desembolsadas por terceros en concepto 
de propina, retribución por el servicio u otros 
similares. 

4.º Tratándose de cooperativas agrarias, 
cuando distribuyan o comercialicen los pro-
ductos procedentes de las explotaciones de 
sus socios. 

2. En particular: 
a) Están obligados a retener las entidades 

residentes o los establecimientos permanentes 
en los que presten servicios los contribuyentes 
cuando se satisfagan a éstos rendimientos del 
trabajo por otra entidad, residente o no resi-
dente, vinculada con aquéllas en los términos 
previstos en el artículo 16 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, o por 
el titular en el extranjero del establecimiento 
permanente radicado en territorio español. 

b) En las operaciones sobre activos financie-
ros estarán obligados a retener: 

1.º En los rendimientos obtenidos en la 
amortización o reembolso de activos financie-
ros, la persona o entidad emisora. No obstante, 
en caso de que se encomiende a una entidad 
financiera la materialización de esas operacio-
nes, el obligado a retener será la entidad finan-
ciera encargada de la operación. 

Cuando se trate de instrumentos de giro 
convertidos después de su emisión en activos 
financieros, a su vencimiento estará obligado 
a retener el fedatario público o institución fi-
nanciera que intervenga en su presentación al 
cobro. 

2.º En los rendimientos obtenidos en la 
transmisión de activos financieros incluidos 
los instrumentos de giro a los que se refiere 
el apartado anterior, cuando se canalice a tra-
vés de una o varias instituciones financieras, el 
banco, caja o entidad financiera que actúe por 
cuenta del transmitente. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, 
se entenderá que actúa por cuenta del trans-
mitente el banco, caja o entidad financiera que 
reciba de aquél la orden de venta de los activos 
financieros. 

3.º En los casos no recogidos en los aparta-
dos anteriores, el fedatario público que obliga-
toriamente debe intervenir en la operación. 

c) En las transmisiones de valores de la Deu-
da del Estado deberá practicar la retención la 
entidad gestora del Mercado de Deuda Pública 
en Anotaciones que intervenga en la transmi-
sión. 

d) En las transmisiones o reembolsos de 
acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de in-
versión colectiva, deberán practicar retención 
o ingreso a cuenta las siguientes personas o 
entidades: 

1.º (365) En el caso de reembolso de las par-
ticipaciones de fondos de inversión, las socie-
dades gestoras, salvo por las participaciones 
registradas a nombre de entidades comerciali-
zadoras por cuenta de partícipes, respecto de 
las cuales serán dichas entidades comerciali-

(365)  Redacción dada por el artículo segundo. tercero. tres del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio(boE 
de 6 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2014.
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zadoras las obligadas a practicar la retención o 
ingreso a cuenta.

2.º En el caso de recompra de acciones por 
una sociedad de inversión de capital variable 
cuyas acciones no coticen en bolsa ni en otro 
mercado o sistema organizado de negociación 
de valores, adquiridas por el contribuyente di-
rectamente o a través de comercializador a la 
sociedad, la propia sociedad, salvo que interven-
ga una sociedad gestora; en este caso, será esta. 

3.º En el caso de instituciones de inversión 
colectiva domiciliadas en el extranjero, las en-
tidades comercializadoras o los intermediarios 
facultados para la comercialización de las accio-
nes o participaciones de aquellas y, subsidiaria-
mente, la entidad o entidades encargadas de la 
colocación o distribución de los valores entre 
los potenciales suscriptores, cuando efectúen 
el reembolso. 

4.º En el caso de gestoras que operen en ré-
gimen de libre prestación de servicios, el repre-
sentante designado de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 55.7 y la disposición adicional 
segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de instituciones de inversión colectiva. 

5.º (366) En los supuestos en los que no 
proceda la práctica de retención conforme a 
los párrafos anteriores, estará obligado a efec-
tuar un pago a cuenta el socio o partícipe que 
efectúe la transmisión u obtenga el reembolso. 
El mencionado pago a cuenta se efectuará de 
acuerdo con las normas contenidas en los artí-
culos 96, 97.1 y 98 de este Reglamento.

e) (367) En las operaciones realizadas en Es-
paña por entidades aseguradoras domiciliadas 
en otro Estado miembro del Espacio Económi-
co Europeo que operen en España en régimen 
de libre prestación de servicios, estará obligada 
a practicar retención o ingreso a cuenta la enti-
dad aseguradora.

(366)  Redacción dada por el artículo segundo. tercero. tres del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE 
de 6 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2014.

(367)  Texto modificado por el artículo primero nueve del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre) en vigor 
el 30 de diciembre de 2017.

f) (368) En las operaciones realizadas en Es-
paña por fondos de pensiones domiciliados en 
otro Estado miembro de la Unión Europea que 
desarrollen planes de pensiones de empleo 
sujetos a la legislación española, conforme a 
lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio 
de 2003, relativa a las actividades y la supervi-
sión de fondos de pensiones de empleo, esta-
rá obligado a practicar retención o ingreso a 
cuenta el fondo de pensiones o, en su caso, la 
entidad gestora.

g) (369) En los supuestos de reducción de 
capital social con devolución de aportaciones 
y distribución de la prima de emisión de accio-
nes previstos en el segundo párrafo del artículo 
75.3 h) de este Reglamento, deberán practicar 
retención o ingreso a cuenta:

1.º En el caso de sociedades de inversión de 
capital variable reguladas en la Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, la propia socie-
dad.

2.º En el caso de instituciones de inversión 
colectiva a que se refiere el artículo 94.2 a) de 
la Ley del Impuesto, las entidades comerciali-
zadoras o los intermediarios facultados para la 
comercialización de las acciones o participacio-
nes de aquellas y, subsidiariamente, la entidad 
o entidades encargadas de la colocación o dis-
tribución de los valores, que intervengan en el 
pago de las rentas.

3.º En el caso de organismos de inversión co-
lectiva previstos en el artículo 94.2 b) de la Ley 
del Impuesto, la entidad depositaria de los valo-
res o que tenga encargada la gestión de cobro 
de las rentas derivadas de los mismos.

4.º En los supuestos en los que no proceda 
la práctica de retención o ingreso a cuenta con-
forme a los párrafos anteriores, estará obligado 
a efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe 
que reciba la devolución de las aportaciones o 
la distribución de la prima de emisión. El men-
cionado pago a cuenta se efectuará de acuerdo 
con las normas contenidas en los artículos 90, 
93.5 y 94.1 de este Reglamento.

(368)  Texto modificado por el artículo primero nueve del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre) en vigor 
el 30 de diciembre de 2017.

(369)  Letra añadida por el artículo primero del Real Decreto 1788/2010, 
de 30 diciembre, por el que se modifican los Reglamentos de los 
Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre Socieda-
des y sobre la Renta de No Residentes en materia de rentas en 
especie, deducción por inversión en vivienda y pagos a cuenta 
(boE de 31 de diciembre de 2010), con entrada en vigor el 1 de 
enero de 2011.
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h) (370) En los supuestos previstos en el apar-
tado 6 de la disposición adicional vigésima sexta 
de la Ley del Impuesto, estará obligada a efectuar 
el pago a cuenta que, en su caso, proceda, la en-
tidad de crédito o aseguradora con la que el con-
tribuyente tuviera contratado el plan de ahorro a 
largo plazo. El mencionado pago a cuenta se efec-
tuará de acuerdo con las normas contenidas en 
los artículos 90.1, 93.7 y 94.3 de este Reglamento.

i) (371) En las transmisiones de derechos de 
suscripción, estarán obligados a retener o in-
gresar a cuenta por este Impuesto, la entidad 
depositaria y, en su defecto, el intermediario 
financiero o el fedatario público que haya inter-
venido en la transmisión.

Artículo 77. Importe de la retención o in-
greso a cuenta. 

1. El importe de la retención será el resulta-
do de aplicar a la base de retención el tipo de 
retención que corresponda, de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo II siguiente. La base de re-
tención será la cuantía total que se satisfaga o 
abone, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 93 para los rendimientos de capital mobiliario 
y en el artículo 97 para las ganancias patrimonia-
les derivadas de las transmisiones o reembolsos 
de acciones o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva, de este Reglamento. 

2. El importe del ingreso a cuenta que co-
rresponda realizar por las retribuciones en es-
pecie será el resultado de aplicar al valor de las 
mismas, determinado según las normas conte-
nidas en este Reglamento, el porcentaje que 
corresponda, de acuerdo con lo previsto en el 
capítulo III siguiente. 

Artículo 78. Nacimiento de la obligación de 
retener o de ingresar a cuenta. 

1. Con carácter general, la obligación de re-
tener nacerá en el momento en que se satisfa-
gan o abonen las rentas correspondientes. 

(370)  Texto añadido por el artículo único tres del Real Decreto 
1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o perso-
nas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2015.

(371)  Texto añadido por el artículo primero nueve del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre) en vigor 
el 30 de diciembre de 2017.

2. En los supuestos de rendimientos del 
capital mobiliario y ganancias patrimoniales 
derivadas de la transmisión o reembolso de 
acciones y participaciones de instituciones de 
inversión colectiva, se atenderá a lo previsto, 
respectivamente, en los artículos 94 y 98 de 
este Reglamento.

3. (372) En el caso de ganancias patrimonia-
les derivadas de la transmisión de derechos de 
suscripción, la obligación de practicar reten-
ción o ingreso a cuenta nacerá en el momento 
en que se formalice la transmisión, cualesquie-
ra que sean las condiciones de cobro pactadas.

Cuando la mencionada obligación recaiga 
en la entidad depositaria, ésta practicará la re-
tención o ingreso a cuenta en la fecha en que 
reciba el importe de la transmisión para su en-
trega al contribuyente.

disposición transitoria decimoquinta. Apli-
cación de lo dispuesto en las disposiciones 
transitorias cuarta y novena de la Ley del 
Impuesto respecto de obligaciones de rete-
ner que nazcan en el primer trimestre de 
2015 (373).

Cuando el nacimiento de la obligación de 
retener se produzca en el primer trimestre de 
2015 y el sujeto obligado a retener deba presen-
tar la declaración de las cantidades retenidas e 
ingresos a cuenta correspondiente a dicho tri-
mestre en el plazo previsto en el párrafo prime-
ro del apartado 1 del artículo 108 de este Re-
glamento, la comunicación a la que se refieren 
el apartado 5 del artículo 93 y el apartado 1 del 
artículo 97, ambos de este Reglamento, podrá 
realizarse hasta el 10 de abril de 2015.

Artículo 79. Imputación temporal de las re-
tenciones o ingresos a cuenta. 

Las retenciones o ingresos a cuenta se im-
putarán por los contribuyentes al período en 
que se imputen las rentas sometidas a reten-

(372)  Apartado 3 añadido por el artículo primero diez del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 30 de diciembre de 2017.

(373)  Disposición añadida por el artículo único veinticuatro del Real 
Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.
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ción o ingreso a cuenta, con independencia del 
momento en que se hayan practicado. 

CAPÍTULO II 
Cálculo de las retenciones 

Sección 1.ª
Rendimientos del trabajo 

Artículo 80. Importe de las retenciones so-
bre rendimientos del trabajo (374).

1. La retención a practicar sobre los rendi-
mientos del trabajo será el resultado de aplicar 
a la cuantía total de las retribuciones que se 
satisfagan o abonen, el tipo de retención que 
corresponda de los siguientes:

1.º Con carácter general, el tipo de retención 
que resulte según el artículo 86 de este Regla-
mento.

2.º El determinado conforme con el proce-
dimiento especial aplicable a perceptores de 
prestaciones pasivas regulado en el artículo 
89.A) de este Reglamento.

3.º El 35 por ciento para las retribuciones 
que se perciban por la condición de adminis-
tradores y miembros de los Consejos de Admi-
nistración, de las Juntas que hagan sus veces 
y demás miembros de otros órganos represen-
tativos.

No obstante, cuando los rendimientos pro-
cedan de entidades cuyo importe neto de la ci-
fra de negocios del último período impositivo 
finalizado con anterioridad al pago de los rendi-
mientos sea inferior a 100.000 euros, el porcen-
taje de retención e ingreso a cuenta será del 19 
por ciento. Si dicho período impositivo hubiere 
tenido una duración inferior al año, el importe 
neto de la cifra de negocios se elevará al año.

4.º (375) El 15 por ciento para los rendimien-
tos derivados de impartir cursos, conferencias, 
coloquios, seminarios y similares, o derivados 
de la elaboración de obras literarias, artísticas 
o científicas, siempre que se ceda el derecho a 
su explotación.

(374)  Redacción dada por el artículo único cuatro del Real Decreto 
1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o perso-
nas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2015.

(375)   Texto modificado por el artículo primero. veinticuatro del Real 
Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de 
julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.

5.º El 15 por ciento para los atrasos que co-
rrespondan imputar a ejercicios anteriores, sal-
vo cuando resulten de aplicación los tipos pre-
vistos en los números 3.º o 4.º de este apartado.

2. Cuando se trate de rendimientos del tra-
bajo obtenidos en Ceuta y Melilla que se benefi-
cien de la deducción prevista en el artículo 68.4 
de la Ley del Impuesto, se dividirán por dos:

a) El tipo de retención a que se refiere el ar-
tículo 86.1 de este Reglamento.

b) Los tipos de retención previstos en los 
números 3.º, 4.º y 5.º del apartado anterior.

Artículo 81. Límite cuantitativo excluyente 
de la obligación de retener. 

1. (376)
No se practicará retención sobre los rendi-

mientos del trabajo cuya cuantía, determinada 
según lo previsto en el artículo 83.2 de este 
Reglamento, no supere el importe anual esta-
blecido en el cuadro siguiente en función del 
número de hijos y otros descendientes y de la 
situación del contribuyente:

situación del 
contribuyente

n.º de hijos y otros 
descendientes

0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros

1.ª Contribuyente 
soltero, viudo, 
divorciado o 
separado  
legalmente

– 14.266 15.803

2.ª Contribuyente 
cuyo cónyuge no 
obtenga rentas 
superiores a 1.500 
euros anuales, 
excluidas las  
exentas.

13.696 14.985 17.138

3.ª otras situaciones 12.000 12.607 13.275

A efectos de la aplicación de lo previsto en 
el cuadro anterior, se entiende por hijos y otros 

(376)  Texto modificado por el artículo único cinco del Real Decreto 
1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o perso-
nas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2015.
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descendientes aquéllos que dan derecho al mí-
nimo por descendientes previsto en el artículo 
58 de la Ley del Impuesto.

En cuanto a la situación del contribuyente, 
ésta podrá ser una de las tres siguientes:

1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado 
o separado legalmente. Se trata del contribu-
yente soltero, viudo, divorciado o separado 
legalmente con descendientes, cuando tenga 
derecho a la reducción establecida en el artícu-
lo 84.2.4.º de la Ley de Impuesto para unidades 
familiares monoparentales.

2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obten-
ga rentas superiores a 1.500 euros, excluidas las 
exentas. Se trata del contribuyente casado, y 
no separado legalmente, cuyo cónyuge no ob-
tenga rentas anuales superiores a 1.500 euros, 
excluidas las exentas.

3.ª otras situaciones, que incluye las siguien-
tes:

a) El contribuyente casado, y no separado 
legalmente, cuyo cónyuge obtenga rentas su-
periores a 1.500 euros, excluidas las exentas.

b) El contribuyente soltero, viudo, divorcia-
do o separado legalmente, sin descendientes o 
con descendientes a su cargo, cuando, en este 
último caso, no tenga derecho a la reducción 
establecida en el artículo 84.2.4.º de la Ley del 
Impuesto por darse la circunstancia de convi-
vencia a que se refiere el párrafo segundo de 
dicho apartado.

c) Los contribuyentes que no manifiesten 
estar en ninguna de las situaciones 1.ª y 2.ª an-
teriores.

2. Los importes previstos en el cuadro ante-
rior se incrementarán en 600 euros en el caso 
de pensiones o haberes pasivos del régimen de 
Seguridad Social y de Clases Pasivas y en 1.200 
euros para prestaciones o subsidios por des-
empleo. 

3. (377) Lo dispuesto en los apartados ante-
riores no será de aplicación cuando correspon-
dan los tipos fijos de retención, en los casos a 
los que se refiere el apartado 1, números 3.º 4.º 
y 5.º, del artículo 80 y los tipos mínimos de re-
tención a los que se refiere el artículo 86.2 de 
este Reglamento.

(377)  Nueva redacción dada por el artículo único del Real Decreto 
861/2008, de 23 de mayo, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en materia 
de pagos a cuenta sobre los rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas (boE de 24 de mayo), con entrada en 
vigor el 1 de junio de 2008 de acuerdo con la disposición final 
única.

Artículo 82. Procedimiento general para 
determinar el importe de la retención 
(378).

Para calcular las retenciones sobre rendi-
mientos del trabajo, a las que se refiere el ar-
tículo 80.1.1.º de este Reglamento, se practica-
rán, sucesivamente, las siguientes operaciones:

1.ª Se determinará, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 83 de este Reglamento, la base 
para calcular el tipo de retención.

2.ª Se determinará, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 84 de este Reglamento, el 
mínimo personal y familiar para calcular el tipo 
de retención.

3.ª Se determinará, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 85 de este Reglamento, la 
cuota de retención.

4.ª Se determinará el tipo de retención, en 
la forma prevista en el artículo 86 de este Re-
glamento.

5.ª El importe de la retención será el resul-
tado de aplicar el tipo de retención a la cuantía 
total de las retribuciones que se satisfagan o 
abonen, teniendo en cuenta las regularizacio-
nes que procedan de acuerdo al artículo 87 de 
este Reglamento.

Artículo 83. base para calcular el tipo de 
retención. 

1. La base para calcular el tipo de retención 
será el resultado de minorar la cuantía total 
de las retribuciones del trabajo, determinada 
según lo dispuesto en el apartado siguiente, 
en los conceptos previstos en el apartado 3 de 
este artículo. 

2. La cuantía total de las retribuciones del 
trabajo se calculará de acuerdo con las siguien-
tes reglas: 

1.ª Regla general: Con carácter general, se 
tomará la suma de las retribuciones, dinerarias 
o en especie que, de acuerdo con las normas o 
estipulaciones contractuales aplicables y demás 
circunstancias previsibles, vaya normalmente a 
percibir el contribuyente en el año natural, a 
excepción de las contribuciones empresariales 
a los planes de pensiones, a los planes de previ-
sión social empresarial y a las mutualidades de 
previsión social que reduzcan la base imponible 
del contribuyente, así como de los atrasos que 

(378)  Texto modificado por el artículo único seis del Real Decreto 
1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o perso-
nas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2015.
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corresponda imputar a ejercicios anteriores. 
A estos efectos, las retribuciones en especie 
se computarán por su valor determinado con 
arreglo a lo que establece el artículo 43 de la Ley 
del Impuesto, sin incluir el importe del ingreso 
a cuenta. 

La suma de las retribuciones, calculada de 
acuerdo con el párrafo anterior, incluirá tanto 
las retribuciones fijas como las variables previ-
sibles. A estos efectos, se presumirán retribu-
ciones variables previsibles, como mínimo, las 
obtenidas en el año anterior, salvo que concu-
rran circunstancias que permitan acreditar de 
manera objetiva un importe inferior. 

2.ª Regla específica: Cuando se trate de tra-
bajadores manuales que perciban sus retribu-
ciones por peonadas o jornales diarios, conse-
cuencia de una relación esporádica y diaria con 
el empleador, se tomará como cuantía de las re-
tribuciones el resultado de multiplicar por 100 
el importe de la peonada o jornal diario. 

3. (379) La cuantía total de las retribuciones 
de trabajo, dinerarias y en especie, calculadas 
de acuerdo al apartado anterior, se minorará en 
los importes siguientes:

a) (380) En las reducciones previstas en el ar-
tículo 18, apartados 2 y 3, y disposiciones tran-
sitorias undécima y duodécima de la Ley del 
Impuesto.

Para la aplicación de lo previsto en el tercer 
párrafo del artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, 
los rendimientos con período de generación 
superior a dos años a tener en cuenta por el 
pagador serán aquéllos a los que previamente 
hubiera aplicado la reducción prevista en dicho 
artículo para el cálculo del tipo de retención 
o ingreso a cuenta de dicho trabajador en los 
cinco períodos impositivos anteriores, salvo 
que el trabajador le comunique, en los térmi-
nos previstos en el apartado 1 del artículo 88 
de este Reglamento, que dicha reducción no se 
aplicó en su posterior autoliquidación por este 
Impuesto.

b) En las cotizaciones a la Seguridad Social, a 
las mutualidades generales obligatorias de fun-

(379)  Apartado 3 modificado por el artículo único siete del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

(380)  Texto modificado por el artículo primero. veinticinco del Real 
Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de 
julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.

cionarios, detracciones por derechos pasivos y 
cotizaciones a colegios de huérfanos o entida-
des similares, a las que se refieren los párrafos 
a), b) y c) del artículo 19.2 de la Ley del Impuesto,

c) En los gastos a que se refiere la letra f) 
del artículo 19.2 de Ley del Impuesto. A estos 
efectos, dichos gastos tendrán como límite la 
cuantía total de las retribuciones de trabajo mi-
norada exclusivamente en los importes previs-
tos en las letras a) y b) anteriores.

d) En la reducción por obtención de rendi-
mientos del trabajo que se regula en el artículo 
20 de la Ley del Impuesto. Para el cómputo de di-
cha reducción el pagador deberá tener en cuen-
ta, exclusivamente, la cuantía del rendimiento 
neto del trabajo resultante de las minoraciones 
previstas en los párrafos a) y b) anteriores.

e) En el importe que proceda, según las si-
guientes circunstancias:

Cuando se trate de contribuyentes que per-
ciban pensiones y haberes pasivos del régimen 
de Seguridad Social y de Clases Pasivas o que 
tengan más de dos descendientes que den de-
recho a la aplicación del mínimo por descen-
dientes previsto en el artículo 58 de la Ley del 
Impuesto, 600 euros.

Cuando sean prestaciones o subsidios por 
desempleo, 1.200 euros.

Estas reducciones son compatibles entre sí.
f) Cuando el perceptor de rendimientos del 

trabajo estuviese obligado a satisfacer por re-
solución judicial una pensión compensatoria 
a su cónyuge, el importe de ésta podrá dismi-
nuir la cuantía resultante de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores. A tal fin, el contribuyente 
deberá poner en conocimiento de su pagador, 
en la forma prevista en el artículo 88 de este Re-
glamento, dichas circunstancias.

disposición transitoria decimocuarta. Re-
ducción por movilidad geográfica en 2015 
a efectos de retenciones (381).

A efectos de lo establecido en el apartado 3 
del artículo 83 de este Reglamento, en los su-
puestos a que se refiere la disposición transito-
ria sexta de la Ley del Impuesto, la cuantía total 
de las retribuciones de trabajo se minorará en 
la reducción prevista en el apartado 1 del artí-
culo 20 de la Ley del Impuesto en su redacción 

(381)  Disposición añadida por el artículo único veintitrés del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.
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en vigor a 31 de diciembre de 2014 y no resulta-
rá de aplicación lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo de la letra f) del apartado 2 del artículo 19 
de la Ley del Impuesto. Para el cómputo de esta 
reducción el pagador deberá tener en cuen-
ta, exclusivamente, la cuantía del rendimiento 
neto del trabajo resultante de las minoraciones 
previstas en los párrafos a) y b) del apartado 3 
del artículo 83 de este Reglamento.

Artículo 84. Mínimo personal y familiar 
para calcular el tipo de retención. 

El mínimo personal y familiar para calcular el 
tipo de retención se determinará con arreglo a 
lo dispuesto en el título V de la Ley del Impues-
to, aplicando las siguientes especialidades: 

1.º El retenedor no deberá tener en cuen-
ta la circunstancia contemplada en el artículo 
61.2.ª de la Ley del Impuesto. 

2.º Los descendientes se computarán por 
mitad, excepto cuando el contribuyente tenga 
derecho, de forma exclusiva, a la aplicación de la 
totalidad del mínimo familiar por este concepto. 

Artículo 85. Cuota de retención (382) y 
(383).

1. Para calcular la cuota de retención se 
practicarán, sucesivamente, las siguientes ope-
raciones:

1.º A la base para calcular el tipo de reten-
ción a que se refiere el artículo 83 de este Re-
glamento se le aplicarán los tipos que se indi-
can en la siguiente escala:

base para 
calcular el tipo 
de retención

–
Hasta euros

cuota de 
retención

–
Euros

resto base 
para calcular 

el tipo de 
retención

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,00

12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00

20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00

35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00

60.000,00 17.901,50 En adelante 45,00

(382)  Ver la disposición adicional trigésima quinta. 2 de la ley.
(383)  Redacción dada por el artículo único ocho del Real Decreto 

1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o perso-
nas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2015.

2.º La cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar al importe del mí-
nimo personal y familiar para calcular el tipo de 
retención a que se refiere el artículo 84 de este 
Reglamento, la escala prevista en el número 1.º 
anterior, sin que pueda resultar negativa como 
consecuencia de tal minoración.

2. Cuando el perceptor de rendimientos del 
trabajo satisfaga anualidades por alimentos en 
favor de los hijos por decisión judicial sin dere-
cho a la aplicación por estos últimos del míni-
mo por descendientes previsto en el artículo 58 
de la Ley del Impuesto, siempre que su impor-
te sea inferior a la base para calcular el tipo de 
retención, para calcular la cuota de retención 
se practicarán, sucesivamente, las siguientes 
operaciones:

1.º Se aplicará la escala prevista en el número 
1.º del apartado anterior separadamente al im-
porte de dichas anualidades y al resto de la base 
para calcular el tipo de retención.

2.º La cuantía total resultante se minorará en 
el importe derivado de aplicar la escala prevista 
en el número 1.º del apartado anterior al impor-
te del mínimo personal y familiar para calcular 
el tipo de retención incrementado en 1.980 
euros anuales, sin que pueda resultar negativa 
como consecuencia de tal minoración.

A tal fin, el contribuyente deberá poner en 
conocimiento de su pagador, en la forma pre-
vista en el artículo 88 de este Reglamento, di-
cha circunstancia.

3. Cuando el contribuyente obtenga una 
cuantía total de retribución, a la que se refiere 
el artículo 83.2 de este Reglamento, no supe-
rior a 22.000 euros anuales, la cuota de reten-
ción, calculada de acuerdo con lo previsto en 
los apartados anteriores, tendrá como límite 
máximo el resultado de aplicar el porcentaje 
del 43 por ciento a la diferencia positiva entre 
el importe de la cuantía total de retribución y 
el que corresponda, según su situación, de los 
mínimos excluidos de retención previstos en el 
artículo 81 de este Reglamento.

disposición transitoria decimotercera. Ti-
pos de retención aplicables en 2015 (384).

1. En el período impositivo 2015, la escala a la 
que se refiere el artículo 85 de este Reglamento 

(384)   Disposición modificada por el artículo primero treinta y nueve 
del Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifi-
can el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 101 - Artículo 85 bis

— 162 —

será la prevista, según proceda, en el apartado 
2 de la disposición adicional trigésima primera 
de la Ley del Impuesto.

2. En el período impositivo 2015, los por-
centajes de pagos a cuenta previstos en los 
artículos 80.1, números 3.º y 4.º, 90, 95.1, 96, 99, 
100, 101.2, 107 y 114.3 serán los previstos en el 
apartado 3 de la disposición adicional trigésima 
primera de la Ley del Impuesto.

3. Cuando se produzcan regularizaciones 
del tipo de retención conforme al artículo 87 de 
este Reglamento con anterioridad a 12 de julio, 
el nuevo tipo de retención aplicable no podrá 
ser superior al 47 por ciento. A partir de dicha 
fecha, el tipo máximo de retención resultante 
de las regularizaciones efectuadas será el 46 
por ciento, salvo en el supuesto previsto en el 
último párrafo del apartado 2 de la disposición 
adicional trigésima primera, en el que el tipo 
del 47 por ciento resultará de aplicación hasta 
31 de julio.

Los citados porcentajes serán, respectiva-
mente, el 24 o el 23 por ciento, cuando la tota-
lidad de los rendimientos del trabajo se hubie-
sen obtenido en Ceuta y Melilla y se beneficien 
de la deducción prevista en el artículo 68.4 de 
esta Ley.

Artículo 85 bis. deducción por obtención 
de rendimientos del trabajo para calcular 
el tipo de retención (385).

Artículo 86. Tipo de retención (386).

1. (387) El tipo de retención será el resultan-
te de multiplicar por 100 el cociente obtenido 
de dividir la cuota de retención por la cuantía 
total de las retribuciones a que se refiere el ar-
tículo 83.2 de este Reglamento, y se expresará 
con dos decimales.

(385)  Texto suprimido por el artículo único nueve del Real Decreto 
1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o perso-
nas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2015.

(386)  Nueva redacción dada por el artículo 8 del Real Decreto 1975/2008, 
de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en ma-
teria económica, fiscal, de empleo y de acceso a la vivienda (boE 
de 2 de diciembre), de aplicación a partir de 1 de enero de 2009, 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final única.

(387)  Apartado 1 modificado por el artículo único diez del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

Cuando la diferencia entre la base para cal-
cular el tipo de retención y el mínimo personal y 
familiar para calcular el tipo de retención fuese 
cero o negativa, el tipo de retención será cero.

Cuando la cuantía total de las retribucio-
nes a la que se refiere el artículo 83.2 de este 
Reglamento sea inferior a 33.007,2 euros y el 
contribuyente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 88.1 de este Reglamento, hubiese 
comunicado a su pagador que destina cantida-
des para la adquisición o rehabilitación de su 
vivienda habitual utilizando financiación ajena 
por las que vaya a tener derecho a la deducción 
por inversión en vivienda habitual regulada en 
la disposición transitoria decimoctava de la Ley 
del Impuesto, el tipo de retención se reducirá 
en dos enteros, sin que pueda resultar negativo 
como consecuencia de tal minoración.

2. El tipo de retención resultante de lo dis-
puesto en el apartado anterior no podrá ser 
inferior al 2 por ciento cuando se trate de con-
tratos o relaciones de duración inferior al año, 
ni inferior al 15 por ciento cuando los rendi-
mientos del trabajo se deriven de relaciones 
laborales especiales de carácter dependiente. 
Los citados porcentajes serán el 1 por ciento 
y el 8 por ciento, respectivamente, cuando se 
trate de rendimientos del trabajo obtenidos 
en Ceuta y Melilla que se beneficien de la de-
ducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del 
Impuesto.

No obstante, no serán de aplicación los ti-
pos mínimos del 8 y 15 por ciento de retención 
a que se refiere el párrafo anterior a los rendi-
mientos obtenidos por los penados en las ins-
tituciones penitenciarias ni a los rendimientos 
derivados de relaciones laborales de carácter 
especial que afecten a personas con discapa-
cidad.

disposición transitoria undécima. Minora-
ción del tipo de retención por aplicación 
del régimen transitorio de deducción por 
inversión en vivienda habitual. (388).

(388)  Texto modificado por el artículo segundo. primero. catorce del 
Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, y el Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 6 de 
diciembre),con efectos desde 1 de enero de 2013.
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A efectos de la reducción de dos enteros del 
tipo de retención prevista en el artículo 86.1 de 
este Reglamento, no será necesario que reite-
ren la comunicación prevista en el artículo 88.1 
de este Reglamento al mismo pagador los con-
tribuyentes que, teniendo derecho a la aplica-
ción de la reducción de dos enteros del tipo de 
retención, hubiesen comunicado esta circuns-
tancia con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Artículo 87. Regularización del tipo de re-
tención (389).

1. Procederá regularizar el tipo de retención 
en los supuestos a que se refiere el apartado 2 
siguiente y se llevará a cabo en la forma previs-
ta en el apartado 3 y siguientes de este artículo.

2. (390) Procederá regularizar el tipo de re-
tención en las siguientes circunstancias:

1.º Si al concluir el período inicialmente pre-
visto en un contrato o relación el trabajador 
continuase prestando sus servicios al mismo 
empleador o volviese a hacerlo dentro del año 
natural.

2.º Si con posterioridad a la suspensión del 
cobro de prestaciones por desempleo se rea-
nudase el derecho o se pasase a percibir el sub-
sidio por desempleo, dentro del año natural.

3.º Cuando en virtud de normas de carácter 
general o de la normativa sectorial aplicable, 
o como consecuencia del ascenso, promoción 
o descenso de categoría del trabajador o, por 
cualquier otro motivo, se produzcan durante 
el año variaciones en la cuantía de las retribu-
ciones o de los gastos deducibles que se hayan 
tenido en cuenta para la determinación del tipo 
de retención que venía aplicándose hasta ese 
momento. En particular, cuando varíe la cuantía 
total de las retribuciones superando el importe 
máximo establecido a tal efecto en el último 
párrafo del artículo 86.1 de este Reglamento.

4.º Si en el curso del año natural el pensio-
nista comenzase a percibir nuevas pensiones o 
haberes pasivos que se añadiesen a las que ya 
viniese percibiendo, o aumentase el importe de 
estas últimas.

(389)  Nueva redacción dada por el artículo 8 del Real Decreto 
1975/2008, de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a 
adoptar en materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a 
la vivienda (boE de 2 de diciembre), de aplicación a partir de 1 
de enero de 2009, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
final única. 

(390)  Apartado 2 modificado por el artículo único once del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

5.º Cuando el trabajador traslade su residen-
cia habitual a un nuevo municipio y resulte de 
aplicación el incremento de la cuantía de los 
gastos prevista en el artículo 19.2.f) de la Ley del 
Impuesto, por darse un supuesto de movilidad 
geográfica.

6.º Si en el curso del año natural se produjera 
un aumento en el número de descendientes o 
una variación en sus circunstancias, sobrevinie-
ra la condición de persona con discapacidad o 
aumentara el grado de discapacidad en el per-
ceptor de rentas de trabajo o en sus descen-
dientes, siempre que dichas circunstancias de-
terminasen un aumento en el mínimo personal 
y familiar para calcular el tipo de retención.

7.º Cuando por resolución judicial el percep-
tor de rendimientos del trabajo quedase obliga-
do a satisfacer una pensión compensatoria a su 
cónyuge o anualidades por alimentos en favor 
de los hijos sin derecho a la aplicación por estos 
últimos del mínimo por descendientes previsto 
en el artículo 58 de la Ley del Impuesto, siempre 
que el importe de estas últimas sea inferior a la 
base para calcular el tipo de retención.

8.º Si en el curso del año natural el cónyuge 
del contribuyente obtuviera rentas superiores 
a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas.

9.º Cuando en el curso del año natural el 
contribuyente cambiara su residencia habitual 
de Ceuta o Melilla, Navarra o los Territorios 
Históricos del País Vasco al resto del territorio 
español o del resto del territorio español a las 
Ciudades de Ceuta o Melilla, o cuando el contri-
buyente adquiera su condición por cambio de 
residencia.

10.º Si en el curso del año natural se produje-
ra una variación en el número o las circunstan-
cias de los ascendientes que diera lugar a una 
variación en el mínimo personal y familiar para 
calcular el tipo de retención.

11.º Si en el curso del año natural el contri-
buyente destinase cantidades a la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena, por las que vaya a tener de-
recho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual regulada en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto determi-
nante de una reducción en el tipo de retención 
o comunicase posteriormente la no proceden-
cia de esta reducción.

3. (391) La regularización del tipo de reten-
ción se llevará a cabo del siguiente modo:

(391)  Apartado 3 modificado por el artículo único once del Real Decreto 
1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de pa-
gos a cuenta y deducciones por familia numerosa o personas 
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a) Se procederá a calcular una nueva cuota 
de retención, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 85 de este Reglamen-
to, teniendo en cuenta las circunstancias que 
motivan la regularización.

b) Esta nueva cuota de retención se minora-
rá en la cuantía de las retenciones e ingresos a 
cuenta practicados hasta ese momento.

En el supuesto de haberse reducido previa-
mente el tipo de retención por aplicación de lo 
dispuesto en el último párrafo del apartado 1 
del artículo 86 de este Reglamento, se toma-
rá por cuantía de las retenciones e ingresos a 
cuenta practicados hasta ese momento la que 
hubiese resultado de no haber tomado en con-
sideración dicha minoración.

En el supuesto de contribuyentes que ad-
quieran su condición por cambio de residencia, 
de la nueva cuota de retención se minorarán las 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes practicadas 
durante el período impositivo en el que se 
produzca el cambio de residencia, así como las 
cuotas satisfechas por este Impuesto devenga-
das durante el período impositivo en el que se 
produzca el cambio de residencia.

c) El nuevo tipo de retención se obtendrá 
multiplicando por 100 el cociente obtenido de 
dividir la diferencia resultante de la letra b) an-
terior entre la cuantía total de las retribuciones 
a las que se refiere el artículo 83.2 de este Re-
glamento que resten hasta el final del año y se 
expresará con dos decimales.

Cuando la diferencia entre la base para cal-
cular el tipo de retención y el mínimo personal y 
familiar para calcular el tipo de retención fuese 
cero o negativa, el tipo de retención será cero.

En este caso no procederá restitución de 
las retenciones anteriormente practicadas, sin 
perjuicio de que el perceptor solicite poste-
riormente, cuando proceda, la devolución de 
acuerdo con lo previsto en la Ley del Impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo se entenderá 
sin perjuicio de los mínimos de retención pre-
vistos en el artículo 86.2 de este Reglamento.

En el supuesto previsto en el último párra-
fo del apartado 1 del artículo 86 de este Regla-
mento, el nuevo tipo de retención se reducirá 
en dos enteros, sin que pueda resultar negativo 
como consecuencia de tal minoración.

4. (392) Los nuevos tipos de retención se 
aplicarán a partir de la fecha en que se pro-

con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.). 

(392)  Apartado 4 modificado por el artículo único once del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

duzcan las variaciones a que se refieren los 
números 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del apartado 2 de 
este artículo y a partir del momento en que el 
perceptor de los rendimientos del trabajo co-
munique al pagador las variaciones a que se 
refieren los números 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º y 
11.º de dicho apartado, siempre y cuando tales 
comunicaciones se produzcan con, al menos, 
cinco días de antelación a la confección de las 
correspondientes nóminas, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que el perceptor pudiera 
incurrir cuando la falta de comunicación de di-
chas circunstancias determine la aplicación de 
un tipo inferior al que corresponda, en los tér-
minos previstos en el artículo 107 de la Ley del 
Impuesto.

La regularización a que se refiere este artí-
culo podrá realizarse, a opción del pagador, a 
partir del día 1 de los meses de abril, julio y oc-
tubre, respecto de las variaciones que, respec-
tivamente, se hayan producido en los trimes-
tres inmediatamente anteriores a estas fechas.

5. (393) El tipo de retención, calculado de 
acuerdo con el procedimiento previsto en el 
artículo 82 de este Reglamento, no podrá incre-
mentarse cuando se efectúen regularizaciones 
por circunstancias que exclusivamente deter-
minen una disminución de la diferencia positiva 
entre la base para calcular el tipo de retención 
y el mínimo personal y familiar para calcular 
el tipo de retención o por quedar obligado el 
perceptor por resolución judicial a satisfacer 
anualidades por alimentos en favor de los hijos 
y resulte aplicable lo previsto en el apartado 2 
del artículo 85 de este Reglamento.

Asimismo, en los supuestos de regulariza-
ción por circunstancias que determinen exclu-
sivamente un aumento de la diferencia positiva 
entre la base para calcular el tipo de retención 
y el mínimo personal y familiar para calcular el 
tipo de retención previa a la regularización, el 
nuevo tipo de retención aplicable no podrá de-
terminar un incremento del importe de las re-
tenciones superior a la variación producida en 
dicha magnitud.

En ningún caso, cuando se produzcan regu-
larizaciones, el nuevo tipo de retención aplica-
ble podrá ser superior al 45 por ciento. El citado 

aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

(393)  Redacción dada por el artículo primero del Real Decreto 
1788/2010, de 30 diciembre, por el que se modifican los Regla-
mentos de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, 
sobre Sociedades y sobre la Renta de No Residentes en materia 
de rentas en especie, deducción por inversión en vivienda y pa-
gos a cuenta (boE de 31 de diciembre de 2010), con entrada en 
vigor el 1 de enero de 2011. 
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porcentaje será el 23 por ciento cuando la tota-
lidad de los rendimientos del trabajo se hubie-
sen obtenido en Ceuta y Melilla y se beneficien 
de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la 
Ley del Impuesto.

Artículo 88. Comunicación de datos del per-
ceptor de rentas del trabajo a su pagador 
(394), (395) y (396). 

1. (397) Los contribuyentes deberán comu-
nicar al pagador la situación personal y familiar 
que influye en el importe excepcionado de re-
tener, en la determinación del tipo de reten-
ción o en las regularizaciones de éste, quedan-
do obligado asimismo el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada.

La comunicación a que se refiere el párrafo 
anterior también podrá efectuarse por me-
dios telemáticos o electrónicos siempre que 
se garanticen la autenticidad del origen, la in-
tegridad del contenido, la conservación de la 
comunicación y la accesibilidad por parte de la 
Administración tributaria a la misma.

A efectos de poder aplicar la reducción del 
tipo de retención prevista en el último párrafo 

(394)  Nueva redacción dada por el artículo 8 del Real Decreto 
1975/2008, de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a 
adoptar en materia económica, fiscal, de empleo y de acceso a 
la vivienda (boE de 2 de diciembre), de aplicación a partir de 1 
de enero de 2009, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
final única. 

(395)  Ver las siguientes Resoluciones: 
 - Resolución de 3 de enero de 2011, del Departamento de Ges-

tión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se aprueba el modelo 145, de comunicación de 
datos del perceptor de rentas del trabajo a su pagador o de la 
variación de los datos previamente comunicados (boE de 5 de 
enero). - Resolución de 18 de diciembre de 2014, del Departa-
mento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se modifica la de 3 de enero de 
2011, por la que se aprueba el modelo 145, de comunicación de 
datos del perceptor de rentas del trabajo a su pagador o de la 
variación de los datos previamente comunicados (boE de 31 de 
diciembre).

 - Resolución de 3 de diciembre de 2015, del Departamento de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se modifica la de 3 de enero de 2011, por la 
que se aprueba el modelo 145, de comunicación de datos del 
perceptor de rentas del trabajo a su pagador o de la variación de 
los datos previamente comunicados (boE de 17 de diciembre).

(396)  Ver la disposición transitoria undécima del RIRPF reproducida 
después del artículo 86 del Reglamento.

(397)  Texto modificado por el artículo segundo. primero. diez del 
Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modi-
fican el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aproba-
do por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por 
el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento Ge-
neral de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aproba-
do por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 6 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2013.

del artículo 86.1 de este Reglamento, el contri-
buyente deberá comunicar al pagador que está 
destinando cantidades para la adquisición o re-
habilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena, por las que vaya a tener de-
recho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual regulada en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto, quedando 
igualmente obligado el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada.

En el supuesto de que el contribuyente per-
ciba rendimientos del trabajo procedentes de 
forma simultánea de dos o más pagadores, so-
lamente podrá efectuar la comunicación a que 
se refiere el párrafo anterior cuando la cuantía 
total de las retribuciones correspondiente a to-
dos ellos sea inferior a 33.007,2 euros. En el su-
puesto de que los rendimientos del trabajo se 
perciban de forma sucesiva de dos o más paga-
dores, sólo se podrá efectuar la comunicación 
cuando la cuantía total de la retribución suma-
da a la de los pagadores anteriores sea inferior 
a 33.007,2 euros.

En ningún caso procederá la práctica de 
esta comunicación cuando las cantidades se 
destinen a la construcción o ampliación de la 
vivienda.

El contenido de las comunicaciones se ajus-
tará al modelo que se apruebe por Resolución 
del Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. La falta de comunicación al pagador de es-
tas circunstancias personales y familiares o de 
su variación, determinará que aquél aplique el 
tipo de retención correspondiente sin tener en 
cuenta dichas circunstancias, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que el perceptor pu-
diera incurrir cuando la falta de comunicación 
de dichas circunstancias determine la aplica-
ción de un tipo inferior al que corresponda, en 
los términos previstos en el artículo 107 de la 
Ley del Impuesto.

3. La comunicación de datos a la que se re-
fiere el apartado anterior deberá efectuarse 
con anterioridad al día primero de cada año 
natural o del inicio de la relación, considerando 
la situación personal y familiar que previsible-
mente vaya a existir en estas dos últimas fe-
chas, sin perjuicio de que, de no subsistir aque-
lla situación en las fechas señaladas, se proceda 
a comunicar su variación al pagador. No será 
preciso reiterar en cada ejercicio la comunica-
ción de datos al pagador, en tanto no varíen las 
circunstancias personales y familiares del con-
tribuyente.

La comunicación a que se refiere el segundo 
párrafo del apartado 1 de este artículo podrá 
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efectuarse a partir del momento en que el con-
tribuyente destine cantidades para la adqui-
sición o rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena y surtirá efectos a 
partir de la fecha de la comunicación, siempre y 
cuando resten, al menos, cinco días para la con-
fección de las correspondientes nóminas. No 
será preciso reiterar en cada ejercicio la comu-
nicación en tanto no se produzcan variaciones 
en los datos inicialmente comunicados.

4. Las variaciones en las circunstancias per-
sonales y familiares que se produzcan durante 
el año y que supongan un menor tipo de reten-
ción, podrán ser comunicadas a efectos de la 
regularización prevista en el artículo 87 del pre-
sente Reglamento y surtirán efectos a partir de 
la fecha de la comunicación, siempre y cuando 
resten, al menos, cinco días para la confección 
de las correspondientes nóminas.

Cuando se produzcan variaciones en las 
circunstancias personales y familiares que su-
pongan un mayor tipo de retención o deje de 
subsistir la circunstancia a que se refiere el 
segundo párrafo o se supere la cuantía a que 
se refiere el tercer párrafo, ambos del aparta-
do 1 de este artículo, el contribuyente deberá 
comunicarlo a efectos de la regularización pre-
vista en el artículo 87 del presente Reglamento 
en el plazo de diez días desde que tales situa-
ciones se produzcan y se tendrán en cuenta en 
la primera nómina a confeccionar con poste-
rioridad a esa comunicación, siempre y cuando 
resten, al menos, cinco días para la confección 
de la nómina.

5. Los contribuyentes podrán solicitar en 
cualquier momento de sus correspondientes 
pagadores la aplicación de tipos de retención 
superiores a los que resulten de lo previsto en 
los artículos anteriores, con arreglo a las si-
guientes normas:

a) La solicitud se realizará por escrito ante 
los pagadores, quienes vendrán obligados a 
atender las solicitudes que se les formulen, al 
menos, con cinco días de antelación a la con-
fección de las correspondientes nóminas.

b) El nuevo tipo de retención solicitado se 
aplicará, como mínimo hasta el final del año y, 
en tanto no renuncie por escrito al citado por-
centaje o no solicite un tipo de retención supe-
rior, durante los ejercicios sucesivos, salvo que 
se produzca variación de las circunstancias que 
determine un tipo superior.

6. (398)

(398)  Texto derogado por el artículo segundo. tercero. seis del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-

Artículo 89. Procedimientos especiales en 
materia de retenciones e ingresos a cuen-
ta. 

A) Procedimiento especial para determinar 
el tipo de retención aplicable a contribuyentes 
perceptores de prestaciones pasivas. 

1. Los contribuyentes cuyos únicos rendi-
mientos del trabajo consistan en las presta-
ciones pasivas a las que se refiere el artículo 
17.2.a) de la Ley del Impuesto, podrán solicitar 
a la Administración tributaria que determine la 
cuantía total de las retenciones aplicables a los 
citados rendimientos, de acuerdo con el proce-
dimiento previsto en este artículo, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que las prestaciones se perciban en forma 
de renta. 

b) Que el importe íntegro anual no exceda 
de 22.000 euros. 

c) Que procedan de más de un pagador. 
d) Que todos los pagadores estén obligados 

a practicar retención a cuenta. 
2. (399) La determinación del tipo de reten-

ción se realizará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento especial:

a) El procedimiento se iniciará mediante 
solicitud del interesado en la que se relaciona-
rán los importes íntegros de las prestaciones 
pasivas que se percibirán a lo largo del año, así 
como la identificación de los pagadores. La so-
licitud se acompañará del modelo de comuni-
cación al pagador de la situación personal y fa-
miliar del perceptor a que se refiere el artículo 
88.1 de este Reglamento.

La solicitud se presentará durante los meses 
de enero y febrero de cada año y su contenido 
se ajustará al modelo que se apruebe por reso-
lución del Director General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, quien establecerá 
el lugar de presentación y las condiciones en 
que será posible su presentación por medios 
telemáticos.

b) A la vista de los datos contenidos en la 
solicitud y en la comunicación de la situación 

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE 
de 6 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2014.

(399)  Nueva redacción dada por el artículo único del Real Decreto 
861/2008, de 23 de mayo, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en materia 
de pagos a cuenta sobre los rendimientos del trabajo y de acti-
vidades económicas (boE de 24 de mayo), con entrada en vigor 
el  1 de enero de  2009, de acuerdo con la disposición final única.
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personal y familiar, la Administración tributaria 
determinará, teniendo en cuenta la totalidad 
de las prestaciones pasivas y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 85 y 86 de 
este Reglamento, el importe anual de las reten-
ciones a practicar por cada pagador y entrega-
rá al contribuyente, en el plazo máximo de diez 
días, una comunicación destinada a cada uno 
de los respectivos pagadores, en la que figurará 
dicho importe.

El contribuyente deberá dar traslado de las 
citadas comunicaciones a cada uno de los pa-
gadores antes del día 30 de abril, obteniendo y 
conservando constancia de dicho traslado.

En el supuesto de que, por incumplimiento 
de alguno de los requisitos anteriormente esta-
blecidos, no proceda la aplicación de este pro-
cedimiento, se comunicará dicha circunstancia 
al interesado por la Administración tributaria, 
con expresión de las causas que la motivan.

c) Cada uno de los pagadores, a la vista de 
la comunicación recibida del contribuyente 
conteniendo el importe total de las retencio-
nes anuales a practicar, y teniendo en cuenta 
las prestaciones ya satisfechas y las retenciones 
ya practicadas, deberá determinar el tipo de re-
tención aplicable a las prestaciones pendientes 
de satisfacer hasta el fin del ejercicio. El tipo de 
retención será el resultado de multiplicar por 
100 el cociente obtenido de dividir la diferencia 
entre las retenciones anuales y las retenciones 
ya practicadas entre el importe de las presta-
ciones pendientes de satisfacer hasta el final 
del ejercicio. Dicho tipo de retención se ex-
presará con dos decimales. El pagador deberá 
conservar la comunicación de la Administración 
tributaria aportada por el contribuyente.

El tipo de retención así determinado no 
podrá modificarse en el resto del ejercicio por 
nueva solicitud del contribuyente ni tampoco 
en el caso de que se produzca alguna de las 
circunstancias que, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 87 de este Reglamento, determinan 
la regularización del tipo de retención. No obs-
tante, cuando a lo largo del período impositivo 
se produzca un aumento de las prestaciones 
a satisfacer por un mismo pagador, de forma 
que su importe total supere los 22.000 euros 
anuales, aquél calculará el tipo de retención 
aplicando el procedimiento general del artículo 
82 de este Reglamento, practicando la corres-
pondiente regularización.

3. El procedimiento a que se refieren los 
apartados anteriores tiene exclusivamente vi-
gencia anual y será irrevocable por el contribu-
yente para el ejercicio respecto del que se haya 
solicitado, una vez que haya dado traslado a los 

pagadores de la comunicación remitida por la 
Administración tributaria. 

No obstante, cada pagador, al inicio del ejer-
cicio siguiente, aplicará provisionalmente el 
mismo tipo de retención que viniera aplicando 
al finalizar el ejercicio inmediato anterior, salvo 
renuncia expresa del contribuyente ante el res-
pectivo pagador, durante los meses de noviem-
bre y diciembre. 

Una vez que el contribuyente traslade al 
pagador, de acuerdo con el procedimiento y 
plazos previstos en el apartado anterior, la co-
municación de la Administración tributaria con-
teniendo el importe anual de las retenciones a 
practicar en el ejercicio, éste procederá a calcu-
lar el nuevo tipo de retención conforme a lo se-
ñalado en el párrafo c) del apartado 2 anterior. 

Si, en el plazo a que se refiere el párrafo b) 
del apartado 2 anterior, el contribuyente no 
trasladara al pagador la comunicación de la Ad-
ministración tributaria citada en el párrafo an-
terior, éste deberá determinar el tipo de reten-
ción que resulte aplicable a la prestación por él 
satisfecha conforme al procedimiento general 
de determinación del tipo de retención con-
templado en el artículo 82 de este Reglamento, 
practicando la correspondiente regularización. 

4. El límite excluyente de la obligación de 
declarar de 22.000 euros anuales previsto en el 
artículo 96.3.a), párrafo 2.º, de la Ley del Impues-
to, no resultará aplicable a los contribuyentes 
acogidos al régimen especial regulado en este 
artículo cuando se produzca alguna de las si-
guientes circunstancias: 

a) Que a lo largo del ejercicio haya aumen-
tado el número de los pagadores de las pres-
taciones pasivas respecto de los inicialmente 
comunicados por el contribuyente al formular 
su solicitud de aplicación del régimen especial. 

b) Que el importe de las prestaciones efec-
tivamente satisfechas por los pagadores difiera 
del comunicado inicialmente por el contribu-
yente al formular su solicitud. A estos efectos, 
se estimará que el importe de las prestaciones 
satisfechas no difiere de las comunicadas por el 
contribuyente cuando la diferencia entre am-
bas no supere la cuantía de 300 euros anuales. 

c) Que durante el ejercicio se haya produci-
do alguna otra de las circunstancias previstas 
en el artículo 87 de este Reglamento determi-
nantes de un aumento del tipo de retención. 

b) Procedimiento especial para determinar 
las retenciones e ingresos a cuenta sobre los 
rendimientos del trabajo en el supuesto de 
cambio de residencia. 
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1. (400) Los trabajadores por cuenta ajena 
que no sean contribuyentes por este Impuesto, 
pero que vayan a adquirir dicha condición como 
consecuencia de su desplazamiento a territorio 
español, podrán comunicar a la Administración 
tributaria dicha circunstancia, mediante el mo-
delo de comunicación que apruebe el Ministro 
de Economía y Hacienda, quien establecerá la 
forma, lugar y plazo para su presentación, así 
como la documentación que deba adjuntarse 
al mismo. 

En la citada comunicación se hará constar la 
identificación del trabajador y del pagador de 
los rendimientos del trabajo, la fecha de entra-
da en territorio español y la de comienzo de la 
prestación del trabajo en este territorio para 
ese pagador, así como la existencia de datos 
objetivos en esa relación laboral que hagan pre-
visible que, como consecuencia de la misma, 
se produzca una permanencia en el territorio 
español superior a ciento ochenta y tres días, 
contados desde el comienzo de la prestación 
del trabajo en territorio español, durante el año 
natural en que se produce el desplazamiento o, 
en su defecto, en el siguiente. 

2. La Administración tributaria, a la vista de la 
comunicación y documentación presentadas, 
expedirá al trabajador, si procede, en el plazo 
máximo de los diez días hábiles siguientes al 
de presentación de la comunicación, un docu-
mento acreditativo en el que conste la fecha a 
partir de la cual se practicarán las retenciones 
por este Impuesto. 

3. El trabajador entregará al pagador de los 
rendimientos de trabajo un ejemplar del docu-
mento expedido por la Administración tribu-
taria, al objeto de que este último, a los efec-
tos de la práctica de retenciones, le considere 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas a partir de la fecha que se 
indique en el mismo.

4. (401) Recibido el documento, el obligado a 
retener, atendiendo a la fecha indicada, practi-
cará retenciones conforme establece la norma-
tiva de este Impuesto, aplicando, en su caso, la 
regularización prevista en el artículo 87.2.9.º de 
este Reglamento.

(400)  Ver orden HAC/117/2003, de 31 de enero, por la que se aprue-
ban los modelos para comunicar a la Administración tributaria el 
cambio de residencia a los efectos de la práctica de retenciones 
sobre los rendimientos del trabajo y se regula la forma, lugar y 
plazo para su presentación (boE de 1 de febrero).

(401)  Redacción dada por el artículo único doce del Real Decreto 
1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o perso-
nas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2015.

5. Cuando el interesado no llegue a tener la 
condición de contribuyente por este Impuesto 
en el año del desplazamiento, en su declaración 
por el Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes podrá deducir las retenciones practicadas a 
cuenta de este Impuesto. 

Asimismo, cuando hubiera resultado de 
aplicación lo previsto en el artículo 32 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, y el trabajador no hubiera 
adquirido la condición de contribuyente por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes en el 
año del desplazamiento al extranjero, las reten-
ciones e ingresos a cuenta por dicho Impuesto 
tendrán la consideración de pagos a cuenta por 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas. 

Sección 2.ª
Rendimientos del capital mobiliario 

Artículo 90. Importe de las retenciones so-
bre rendimientos del capital mobiliario. 

1. (402) La retención a practicar sobre los 
rendimientos del capital mobiliario será el re-
sultado de aplicar a la base de retención el por-
centaje del 19 por ciento.

2. (403) Este tipo de retención se dividirá por 
dos cuando se trate de rendimientos a los que 
sea de aplicación la deducción prevista en el ar-
tículo 68.4 de la Ley del Impuesto, procedentes 
de sociedades a que se refiere la letra h) del nú-
mero 3.º del citado artículo.

Artículo 91. Concepto y clasificación de ac-
tivos financieros. 

1. Tienen la consideración de activos finan-
cieros los valores negociables representativos 

(402)  Redacción dada por el artículo primero.Seis del Real Decreto 
2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta, el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes espe-
ciales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (boE de 29 de diciembre).

(403)  Apartado 2 modificado por el artículo único trece del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.
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de la captación y utilización de capitales ajenos, 
con independencia de la forma en que se do-
cumenten. 

2. Tendrán la consideración de activos fi-
nancieros con rendimiento implícito aquéllos 
en los que el rendimiento se genere median-
te diferencia entre el importe satisfecho en 
la emisión, primera colocación o endoso y el 
comprometido a reembolsar al vencimiento de 
aquellas operaciones cuyo rendimiento se fije, 
total o parcialmente, de forma implícita, a tra-
vés de cualesquiera valores mobiliarios utiliza-
dos para la captación de recursos ajenos. 

Se incluyen como rendimientos implícitos 
las primas de emisión, amortización o reem-
bolso. 

Se excluyen del concepto de rendimiento 
implícito las bonificaciones o primas de co-
locación, giradas sobre el precio de emisión, 
siempre que se encuadren dentro de las prác-
ticas de mercado y que constituyan ingreso en 
su totalidad para el mediador, intermediario o 
colocador financiero, que actúe en la emisión y 
puesta en circulación de los activos financieros 
regulados en esta norma. 

Se considerará como activo financiero con 
rendimiento implícito cualquier instrumento 
de giro, incluso los originados en operaciones 
comerciales, a partir del momento en que se 
endose o transmita, salvo que el endoso o ce-
sión se haga como pago de un crédito de pro-
veedores o suministradores. 

3. Tendrán la consideración de activos finan-
cieros con rendimiento explícito aquéllos que 
generan intereses y cualquier otra forma de 
retribución pactada como contraprestación a 
la cesión a terceros de capitales propios y que 
no esté comprendida en el concepto de rendi-
mientos implícitos en los términos que estable-
ce el apartado anterior. 

4. Los activos financieros con rendimiento 
mixto seguirán el régimen de los activos fi-
nancieros con rendimiento explícito cuando el 
efectivo anual que produzcan de esta natura-
leza sea igual o superior al tipo de referencia 
vigente en el momento de la emisión, aunque 
en las condiciones de emisión, amortización o 
reembolso se hubiese fijado, de forma implíci-
ta, otro rendimiento adicional. Este tipo de re-
ferencia será, durante cada trimestre natural, el 
80 por ciento del tipo efectivo correspondiente 
al precio medio ponderado redondeado que 
hubiera resultado en la última subasta del tri-
mestre precedente correspondiente a bonos 
del Estado a tres años, si se tratara de activos 
financieros con plazo igual o inferior a cuatro 
años; a bonos del Estado a cinco años, si se tra-

tara de activos financieros con plazo superior 
a cuatro años pero igual o inferior a siete, y a 
obligaciones del Estado a 10, 15 ó 30 años, si se 
tratara de activos con plazo superior. En el caso 
de que no pueda determinarse el tipo de refe-
rencia para algún plazo, será de aplicación el del 
plazo más próximo al de la emisión planeada. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado, 
respecto de las emisiones de activos finan-
cieros con rendimiento variable o flotante, se 
tomará como interés efectivo de la operación 
su tasa de rendimiento interno, considerando 
únicamente los rendimientos de naturaleza ex-
plícita y calculada, en su caso, con referencia a 
la valoración inicial del parámetro respecto del 
cual se fije periódicamente el importe definiti-
vo de los rendimientos devengados. 

No obstante lo anterior, si se trata de deuda 
pública con rendimiento mixto, cuyos cupones 
e importe de amortización se calculan con refe-
rencia a un índice de precios, el porcentaje del 
primer párrafo será el 40 por ciento.(404)

Artículo 92. Requisitos fiscales para la 
transmisión, reembolso y amortización de 
activos financieros. 

1. Para proceder a la enajenación u obten-
ción del reembolso de los títulos o activos fi-
nancieros con rendimiento implícito y de acti-
vos financieros con rendimiento explícito que 
deban ser objeto de retención en el momento 
de su transmisión, amortización o reembolso, 
habrá de acreditarse la previa adquisición de 
los mismos con intervención de los fedatarios 
o instituciones financieras obligados a retener, 
así como el precio al que se realizó la operación. 

Cuando un instrumento de giro se convier-
ta en activo financiero después de su puesta 
en circulación, ya el primer endoso o cesión 
deberá hacerse a través de fedatario público 
o institución financiera, salvo que el mismo 
endosatario o adquirente sea una institución 
financiera. El fedatario o la institución financie-
ra consignarán en el documento su carácter de 
activo financiero, con identificación de su pri-
mer adquirente o tenedor. 

(404)  último párrafo del apartado 4 introducido por la Disposición final 
tercera del Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados 
de Efecto Invernadero, y por el que se modifican el Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio, el Reglamento del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2014
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2. A efectos de lo dispuesto en el aparta-
do anterior, la persona o entidad emisora, la 
institución financiera que actúe por cuenta 
de ésta, el fedatario público o la institución 
financiera que actúe o intervenga por cuenta 
del adquirente o depositante, según proceda, 
deberán extender certificación acreditativa de 
los siguientes extremos: 

a) Fecha de la operación e identificación del 
activo. 

b) Denominación del adquirente. 
c) Número de identificación fiscal del citado 

adquirente o depositante. 
d) Precio de adquisición. 
De la mencionada certificación que se ex-

tenderá por triplicado, se entregarán dos 
ejemplares al adquirente, quedando otro en 
poder de la persona o entidad que certifica. 

3. Las instituciones financieras o los fedata-
rios públicos se abstendrán de mediar o inter-
venir en la transmisión de estos activos cuan-
do el transmitente no justifique su adquisición 
de acuerdo a lo dispuesto en este artículo. 

4. Las personas o entidades emisoras de los 
activos financieros a los que se refiere este ar-
tículo no podrán reembolsar los mismos cuan-
do el tenedor no acredite su adquisición previa 
mediante la certificación oportuna, ajustada a 
lo indicado en el apartado 2 anterior. 

El emisor o las instituciones financieras 
encargadas de la operación que, de acuerdo 
con el párrafo anterior, no deban efectuar el 
reembolso al tenedor del título o activo debe-
rán constituir por dicha cantidad depósito a 
disposición de la autoridad judicial. 

La recompra, rescate, cancelación o amorti-
zación anticipada exigirá la intervención o me-
diación de institución financiera o de fedatario 
público, quedando la entidad o persona emi-
sora del activo como mero adquirente en caso 
de que vuelva a poner en circulación el título. 

5. El tenedor del título, en caso de extravío 
de un certificado justificativo de su adquisi-
ción, podrá solicitar la emisión del correspon-
diente duplicado de la persona o entidad que 
emitió tal certificación. 

Esta persona o entidad hará constar el ca-
rácter de duplicado de ese documento, así 
como la fecha de expedición de ese último. 

6. A los efectos previstos en este artículo, 
en los casos de transmisión lucrativa se enten-
derá que el adquirente se subroga en el va-
lor de adquisición del transmitente, en tanto 
medie una justificación suficiente del referido 
coste. 

Artículo 93. base de retención sobre los 
rendimientos del capital mobiliario. 

1. (405) Con carácter general, constituirá la 
base de retención sobre los rendimientos del 
capital mobiliario la contraprestación íntegra 
exigible o satisfecha.

2. En el caso de amortización, reembolso o 
transmisión de activos financieros, constituirá 
la base de retención la diferencia positiva entre 
el valor de amortización, reembolso o transmi-
sión y el valor de adquisición o suscripción de 
dichos activos. Como valor de adquisición se 
tomará el que figure en la certificación acredi-
tativa de la adquisición. A estos efectos no se 
minorarán los gastos accesorios a la operación. 

Sin perjuicio de la retención que proceda al 
transmitente, en el caso de que la entidad emi-
sora adquiera un activo financiero emitido por 
ella, se practicará la retención e ingreso sobre 
el rendimiento que obtenga en cualquier for-
ma de transmisión ulterior del título, excluida 
la amortización. 

3. Cuando la obligación de retener tenga su 
origen en lo previsto en el último párrafo del 
artículo 75.3.e) de este Reglamento, constitui-
rá la base de retención la parte del precio que 
equivalga al cupón corrido del valor transmiti-
do. 

4. Si a los rendimientos regulados en el apar-
tado 4 del artículo 25 de la Ley del Impuesto les 
fuese de aplicación la reducción a que se refiere 
el artículo 26.2 de la misma, la base de retención 
se calculará aplicando sobre la cuantía íntegra 
de tales rendimientos las reducciones que re-
sulten aplicables.

5. (406) En las percepciones derivadas de 
contratos de seguro y en las rentas vitalicias y 
otras temporales que tengan por causa la im-
posición de capitales, así como en los supues-
tos de reducción de capital social con devolu-
ción de aportaciones y distribución de la prima 
de emisión de acciones previstos en el segundo 
y tercer párrafo del artículo 75.3.h) de este Re-
glamento, la base de retención será la cuantía 

(405)  Apartado 1 modificado por el artículo único catorce del Real 
Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

(406)   Apartado 5 modificado por el artículo primero. veintiseis del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.
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a integrar en la base imponible calculada de 
acuerdo a la Ley del Impuesto.

A estos efectos, cuando se perciba un ca-
pital diferido que corresponda total o parcial-
mente a primas satisfechas con anterioridad a 
31 de diciembre de 1994, únicamente se tendrá 
en consideración lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley del Impuesto 
cuando, con anterioridad al momento en que 
nazca la obligación de retener, el contribuyente 
comunique a la entidad obligada a practicar la 
retención o ingreso a cuenta, por escrito o por 
cualquier otro medio de cuya recepción quede 
constancia, el importe total de los capitales di-
feridos a que se refiere el número 3.º de dicho 
precepto.

6. (407) Cuando la obligación de retener 
tenga su origen en el ajuste secundario de-
rivado de lo previsto en el artículo 18.11 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, constituirá la base de reten-
ción la diferencia entre el valor convenido y el 
valor de mercado.

7. (408) Cuando proceda la obligación de rea-
lizar el pago a cuenta previsto en el apartado 6 
de la disposición adicional vigésima sexta de la 
Ley del Impuesto, constituirá la base del mismo 
el importe de los rendimientos del capital mo-
biliario positivos obtenidos durante la vigencia 
del plan a los que les hubiera resultado de apli-
cación la exención prevista en el artículo 7.ñ) de 
la Ley del Impuesto.

Artículo 94. Nacimiento de la obligación 
de retener y de ingresar a cuenta sobre los 
rendimientos del capital mobiliario. 

1. Con carácter general, las obligaciones de 
retener y de ingresar a cuenta nacerán en el 
momento de la exigibilidad de los rendimientos 
del capital mobiliario, dinerarios o en especie, 
sujetos a retención o ingreso a cuenta, respec-
tivamente, o en el de su pago o entrega si es 
anterior. 

En particular, se entenderán exigibles los in-
tereses en las fechas de vencimiento señaladas 

(407)  Apartado 6 modificado por el artículo único catorce del Real 
Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

(408)  Apartado 7 introducido por el artículo único catorce del Real 
Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

en la escritura o contrato para su liquidación o 
cobro, o cuando de otra forma se reconozcan 
en cuenta, aun cuando el perceptor no recla-
me su cobro o los rendimientos se acumulen al 
principal de la operación, y los dividendos en la 
fecha establecida en el acuerdo de distribución 
o a partir del día siguiente al de su adopción a 
falta de la determinación de la citada fecha. 

2. En el caso de rendimientos del capital 
mobiliario derivados de la transmisión, amor-
tización o reembolso de activos financieros, la 
obligación de retener nacerá en el momento de 
la transmisión, amortización o reembolso. 

La retención se practicará en la fecha en que 
se formalice la transmisión, cualesquiera que 
sean las condiciones de cobro pactadas.

3. (409) La obligación de realizar, en su caso, 
el pago a cuenta a que se refiere el apartado 6 
de la disposición adicional vigésima sexta nace-
rá en el momento en el que con anterioridad 
al plazo previsto en la letra ñ) del artículo 7 de 
la Ley del Impuesto se produzca cualquier dis-
posición del capital resultante o se incumpla el 
límite de aportaciones previsto en la letra c) del 
apartado 1 de la citada disposición adicional.

Sección 3.ª
Rendimientos de Actividades Económicas 

Artículo 95. Importe de las retenciones so-
bre rendimientos de actividades económi-
cas.

1. (410) Cuando los rendimientos sean con-
traprestación de una actividad profesional, se 
aplicará el tipo de retención del 15 por ciento 
sobre los ingresos íntegros satisfechos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an-
terior, en el caso de contribuyentes que inicien 
el ejercicio de actividades profesionales, el tipo 
de retención será del 7 por ciento en el perío-
do impositivo de inicio de actividades y en los 
dos siguientes, siempre y cuando no hubieran 

(409)  Apartado 3 introducido por el artículo único quince del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

(410)   Apartado 1 modificado por el artículo primero. veintisiete del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.
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ejercido actividad profesional alguna en el año 
anterior a la fecha de inicio de las actividades.

Para la aplicación del tipo de retención pre-
visto en el párrafo anterior, los contribuyentes 
deberán comunicar al pagador de los rendi-
mientos la concurrencia de dicha circunstancia, 
quedando obligado el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada.

El tipo de retención será del 7 por ciento en 
el caso de rendimientos satisfechos a:

a) Recaudadores municipales.
b) Mediadores de seguros que utilicen los 

servicios de auxiliares externos.
c) Delegados comerciales de la Sociedad Es-

tatal Loterías y Apuestas del Estado.
Estos porcentajes se dividirán por dos cuan-

do los rendimientos tengan derecho a la de-
ducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 
de la Ley del Impuesto.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, se considerarán comprendidos entre 
los rendimientos de actividades profesionales: 

a) En general, los derivados del ejercicio 
de las actividades incluidas en las Secciones 
Segunda y Tercera de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, aprobadas por 
el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre. 

b) En particular, tendrán la consideración de 
rendimientos profesionales los obtenidos por: 

1.º Los autores o traductores de obras, pro-
venientes de la propiedad intelectual o indus-
trial. Cuando los autores o traductores editen 
directamente sus obras, sus rendimientos se 
comprenderán entre los correspondientes a las 
actividades empresariales. 

2.º Los comisionistas. Se entenderá que son 
comisionistas los que se limitan a acercar o a 
aproximar a las partes interesadas para la cele-
bración de un contrato. 

Por el contrario, se entenderá que no se li-
mitan a realizar operaciones propias de comisio-
nistas cuando, además de la función descrita en 
el párrafo anterior, asuman el riesgo y ventura 
de tales operaciones mercantiles, en cuyo caso 
el rendimiento se comprenderá entre los co-
rrespondientes a las actividades empresariales. 

3.º Los profesores, cualquiera que sea la na-
turaleza de las enseñanzas, que ejerzan la acti-
vidad, bien en su domicilio, casas particulares 
o en academia o establecimiento abierto. La 
enseñanza en academias o establecimientos 
propios tendrá la consideración de actividad 
empresarial. 

3. No se considerarán rendimientos de acti-
vidades profesionales las cantidades que perci-
ban las personas que, a sueldo de una empresa, 

por las funciones que realizan en la misma vie-
nen obligadas a inscribirse en sus respectivos 
colegios profesionales ni, en general, las deri-
vadas de una relación de carácter laboral o de-
pendiente. Dichas cantidades se comprenderán 
entre los rendimientos del trabajo. 

4. Cuando los rendimientos sean contra-
prestación de una actividad agrícola o ganade-
ra, se aplicarán los siguientes porcentajes de 
retención: 

1.º Actividades ganaderas de engorde de 
porcino y avicultura: 1 por ciento. 

2.º Restantes casos: 2 por ciento. 
Estos porcentajes se aplicarán sobre los in-

gresos íntegros satisfechos, con excepción de 
las subvenciones corrientes y de capital y de las 
indemnizaciones. 

A estos efectos se entenderán como activi-
dades agrícolas o ganaderas aquellas median-
te las cuales se obtengan directamente de las 
explotaciones productos naturales, vegetales o 
animales y no se sometan a procesos de trans-
formación, elaboración o manufactura. 

Se considerará proceso de transformación, 
elaboración o manufactura toda actividad para 
cuyo ejercicio sea preceptiva el alta en un epí-
grafe correspondiente a actividades industria-
les en las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

Se entenderán incluidas entre las activida-
des agrícolas y ganaderas: 

a) La ganadería independiente. 
b) La prestación, por agricultores o ganade-

ros, de trabajos o servicios accesorios de natu-
raleza agrícola o ganadera, con los medios que 
ordinariamente son utilizados en sus explota-
ciones. 

c) Los servicios de cría, guarda y engorde de 
ganado. 

5. Cuando los rendimientos sean contra-
prestación de una actividad forestal, se aplicará 
el tipo de retención del 2 por ciento sobre los 
ingresos íntegros satisfechos, con excepción 
de las subvenciones corrientes y de capital y de 
las indemnizaciones. 

6. 1.º Cuando los rendimientos sean contra-
prestación de una de las actividades económi-
cas previstas en el número 2.º de este apartado 
y se determine el rendimiento neto de la misma 
con arreglo al método de estimación objetiva, 
se aplicará el tipo de retención del 1 por ciento 
sobre los ingresos íntegros satisfechos. 

2.º Lo dispuesto en este apartado resultará 
de aplicación respecto de las actividades eco-
nómicas clasificadas en los siguientes grupos 
y epígrafes de la Sección Primera de las Tarifas 
del Impuesto sobre Actividades Económicas:
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i.a.E. actividad económica

314 y 315 Carpintería metálica y fabricación de estructuras metálicas y calderería. 

316.2, 3, 4 y 9 Fabricación de artículos de ferretería, cerrajería, tornillería, derivados del alam-
bre, menaje y otros artículos en metales N.C.o.P. 

453 Confección en serie de prendas de vestir y sus complementos, excepto cuando 
su ejecución se efectúe mayoritariamente por encargo a terceros. 

453 Confección en serie de prendas de vestir y sus complementos ejecutada direc-
tamente por la propia empresa, cuando se realice exclusivamente para terceros 
y por encargo. 

463 Fabricación en serie de piezas de carpintería, parqué y estructuras de madera 
para la construcción. 

468 Industria del mueble de madera. 

474.1 Impresión de textos o imágenes. 

501.3 Albañilería y pequeños trabajos de construcción en general. 

504.1 Instalaciones y montajes (excepto fontanería, frío, calor y acondicionamiento de 
aire). 

504.2 y 3 Instalaciones de fontanería, frío, calor y acondicionamiento de aire. 

504.4, 5, 6, 7 y 8 Instalación de pararrayos y similares. Montaje e instalación de cocinas de todo 
tipo y clase, con todos sus accesorios. Montaje e instalación de aparatos eleva-
dores de cualquier clase y tipo. Instalaciones telefónicas, telegráficas, telegrá-
ficas sin hilos y de televisión, en edificios y construcciones de cualquier clase. 
Montajes metálicos e instalaciones industriales completas, sin vender ni aportar 
la maquinaria ni los elementos objeto de instalación o montaje. 

505.1, 2, 3 y 4 Revestimientos, solados y pavimentos y colocación de aislamientos. 

505.5 Carpintería y cerrajería. 

505.6 Pintura de cualquier tipo y clase y revestimientos con papel, tejido o plásticos y 
terminación y decoración de edificios y locales. 

505.7 Trabajos en yeso y escayola y decoración de edificios y locales. 

722 Transporte de mercancías por carretera. 

757 Servicios de mudanzas. 

3.º No procederá la práctica de la retención 
prevista en este apartado cuando, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 
99 de la Ley del Impuesto, el contribuyente que 
ejerza la actividad económica comunique al pa-
gador que determina el rendimiento neto de la 
misma con arreglo al método de estimación di-
recta, en cualquiera de sus modalidades. 

En dichas comunicaciones se hará constar 
los siguientes datos: 

a) Nombre, apellidos, domicilio fiscal y nú-
mero de identificación fiscal del comunicante. 
En el caso de que la actividad económica se 
desarrolle a través de una entidad en régimen 
de atribución de rentas deberá comunicar, 

además, la razón social o denominación y el 
número de identificación fiscal de la entidad, 
así como su condición de representante de la 
misma. 

b) Actividad económica que desarrolla de las 
previstas en el número 2.º anterior, con indica-
ción del epígrafe del Impuesto sobre Activida-
des Económicas. 

c) Que determina el rendimiento neto de di-
cha actividad con arreglo al método de estima-
ción directa en cualquiera de sus modalidades. 

d) Fecha y firma del comunicante. 
e) Identificación de la persona o entidad 

destinataria de dicha comunicación. 
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Cuando con posterioridad el contribuyente 
volviera a determinar los rendimientos de dicha 
actividad con arreglo al método de estimación 
objetiva, deberá comunicar al pagador tal cir-
cunstancia, junto con los datos previstos en las 
letras a), b), d) y e) anteriores, antes del naci-
miento de la obligación de retener. 

En todo caso, el pagador quedará obligado a 
conservar las comunicaciones de datos debida-
mente firmadas. 

4.º El incumplimiento de la obligación de co-
municar correctamente los datos previstos en 
el número 3.º anterior tendrá las consecuencias 
tributarias derivadas de lo dispuesto en el artí-
culo 107 de la Ley del Impuesto. 

5.º Cuando la renuncia al método de estima-
ción objetiva se produzca en la forma prevista 
en el artículo 33.1 b) de este Reglamento o en 
el tercer párrafo del artículo 33.2 del Reglamen-
to del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro-
bado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, se entenderá que el contribuyente 
determina el rendimiento neto de su actividad 
económica con arreglo al método de estima-
ción directa a partir de la fecha en la que se 
presente el correspondiente pago fraccionado 
por este Impuesto o la declaración-liquidación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Sección 4.ª
Ganancias Patrimoniales

Artículo 96. Importe de las retenciones so-
bre ganancias patrimoniales derivadas de 
las transmisiones o reembolsos de acciones 
y participaciones de instituciones de inver-
sión colectiva (411). 

La retención a practicar sobre las ganancias 
patrimoniales derivadas de las transmisiones o 
reembolsos de acciones y participaciones de 
instituciones de inversión colectiva será el re-
sultado de aplicar a la base de retención el por-
centaje del 19 por ciento.

(411)  Redacción dada por el artículo primero.Siete del Real Decreto 
2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta, el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes espe-
ciales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (boE de 29 de diciembre).

Artículo 97. base de retención sobre las ga-
nancias patrimoniales derivadas de trans-
misiones o reembolsos de acciones y par-
ticipaciones de instituciones de inversión 
colectiva (412)

1. (413) La base de retención sobre las ga-
nancias patrimoniales derivadas de transmisio-
nes o reembolsos de acciones o participaciones 
de instituciones de inversión colectiva será la 
cuantía a integrar en la base imponible calcula-
da de acuerdo con la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A estos efectos, cuando las acciones o par-
ticipaciones de instituciones de inversión co-
lectiva se hubieran adquirido con anterioridad 
a 31 de diciembre de 1994, únicamente se ten-
drá en consideración lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria novena de la Ley del Impuesto 
cuando, con anterioridad al momento en que 
nazca la obligación de retener, el contribuyen-
te comunique a la entidad obligada a practicar 
la retención o ingreso a cuenta, por escrito o 
por cualquier otro medio de cuya recepción 
quede constancia, el valor de transmisión a que 
se refiere la letra b) del apartado 1.1.ª) de dicho 
precepto.

 2. No obstante, cuando se trate de reembol-
sos de participaciones en fondos de inversión 
regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre, de instituciones de inversión colectiva, 
efectuados por partícipes que durante el pe-
ríodo de tenencia de las participaciones obje-
to de reembolso hayan sido simultáneamente 
titulares de participaciones homogéneas re-
gistradas en otra entidad, o bien las participa-
ciones a reembolsar procedan de uno, varios o 
sucesivos reembolsos o transmisiones de otras 
participaciones o acciones a los que se haya 
aplicado el régimen de diferimiento previsto 
en el segundo párrafo del artículo 94.1.a) de 

(412)  Redacción dada por el artículo segundo. tercero. siete del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE 
de 6 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2014.

(413)   Apartado 1 modificado por el artículo primero. veintiocho del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.
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la Ley del Impuesto, cuando alguno de dichos 
reembolsos o transmisiones se haya realizado 
concurriendo igual situación de simultaneidad 
en las participaciones o acciones reembolsadas 
o transmitidas, la base de retención será la dife-
rencia entre el valor de transmisión y el valor de 
adquisición de las participaciones que figuren 
en el registro de partícipes de la entidad con 
la que se efectúe el reembolso, debiendo con-
siderarse reembolsadas las adquiridas en pri-
mer lugar de las existentes en dicho registro. 
Cuando en dicho registro existan participacio-
nes procedentes de aplicación del régimen de 
diferimiento se estará a las fechas y valores de 
adquisición fiscales comunicados en la opera-
ción de traspaso.

Cuando concurran las circunstancias a las 
que se refiere el párrafo anterior, el partícipe 
quedará obligado a comunicarlo por escrito o 
por cualquier otro medio de cuya recepción 
quede constancia a la entidad obligada a prac-
ticar la retención o ingreso a cuenta con la que 
efectúe el reembolso, incluso en el caso de 
que el mismo no origine base de retención, y, 
en tal caso, esta última deberá conservar dicha 
comunicación a disposición de la Administra-
ción tributaria durante todo el período en que 
tenga registradas a nombre del contribuyente 
participaciones homogéneas a las reembolsa-
das y, como mínimo, durante el plazo de pres-
cripción.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará 
igualmente en el reembolso o transmisión de 
participaciones o acciones de instituciones de 
inversión colectiva domiciliadas en el extranje-
ro, comercializadas, colocadas o distribuidas en 
territorio español, así como en la transmisión 
de acciones de sociedades de inversión regula-
das en la Ley 35/2003.

Artículo 98. Nacimiento de la obligación de 
retener. 

La obligación de retener nacerá en el mo-
mento en que se formalice la transmisión o 
reembolso de las acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva, cualesquie-
ra que sean las condiciones de cobro pactadas. 

Artículo 99. Importe de las retenciones so-
bre otras ganancias patrimoniales (414). 

(414)  Redacción dada por el artículo primero.ocho del Real Decreto 
2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta, el Reglamento General de las actuaciones y 

1. La retención a practicar sobre los premios 
en metálico será del 19 por ciento de su importe.

2. La retención a practicar sobre las ganan-
cias patrimoniales derivadas de los aprovecha-
mientos forestales de los vecinos en montes 
públicos será del 19 por ciento de su importe.

3. (415) La retención a practicar sobre las 
ganancias patrimoniales derivadas de la trans-
misión de derechos de suscripción será el 19 
por ciento sobre el importe obtenido en la 
operación o, en el caso de que el obligado a 
practicarla sea la entidad depositaria, sobre el 
importe recibido por ésta para su entrega al 
contribuyente.

Sección 5.ª
otras rentas

Artículo 100. Importe de las retenciones so-
bre arrendamientos y subarrendamientos 
de inmuebles (416). 

La retención a practicar sobre los rendi-
mientos procedentes del arrendamiento o 
subarrendamiento de inmuebles urbanos, cual-
quiera que sea su calificación, será el resulta-
do de aplicar el porcentaje del 19 por ciento 
sobre todos los conceptos que se satisfagan al 
arrendador, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Este porcentaje se dividirá por dos cuando 
el inmueble urbano esté situado en Ceuta o Me-
lilla, en los términos previstos en el artículo 68.4 
de la Ley del Impuesto.

los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes espe-
ciales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (boE de 29 de diciembre).

(415)  Apartado 3 añadido por el artículo primero once del Real De-
creto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 30 de diciembre de 2017.

(416)  Redacción dada por el artículo primero.Nueve del Real Decreto 
2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta, el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes espe-
ciales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (boE de 29 de diciembre).
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Artículo 101. Importe de las retenciones 
sobre derechos de imagen y otras rentas. 

1. La retención a practicar sobre los rendi-
mientos procedentes de la cesión del derecho 
a la explotación del derecho de imagen, cual-
quiera que sea su calificación, será el resultado 
de aplicar el tipo de retención del 24 por ciento 
sobre los ingresos íntegros satisfechos. 

2. (417) La retención a practicar sobre los 
rendimientos de los restantes conceptos pre-
vistos en el artículo 75.2.b) de este Reglamento, 
cualquiera que sea su calificación, será el resul-
tado de aplicar el tipo de retención del 19 por 
ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos.

CAPÍTULO III 
Ingresos a cuenta 

Artículo 102. Ingresos a cuenta sobre retri-
buciones en especie del trabajo. 

1. La cuantía del ingreso a cuenta que corres-
ponda realizar por las retribuciones satisfechas 
en especie se calculará aplicando a su valor, de-
terminado conforme a las reglas del artículo 43.1 
de la Ley del Impuesto, y mediante la aplicación, 
en su caso, del procedimiento previsto en la dis-
posición adicional segunda de este Reglamento, 
el tipo que corresponda de los previstos en el 
artículo 80 de este Reglamento. 

2. No existirá obligación de efectuar ingre-
sos a cuenta respecto a las contribuciones 
satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones, de planes de previsión social empre-
sarial y de mutualidades de previsión social que 
reduzcan la base imponible. 

disposición adicional segunda. Acuerdos 
previos de valoración de las retribuciones 
en especie del trabajo personal a efectos 
de la determinación del correspondiente 
ingreso a cuenta del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas físicas. 

1. Las personas o entidades obligadas a efec-
tuar ingresos a cuenta como consecuencia de los 

(417)  Redacción dada por el artículo primero.Diez del Real Decreto 
2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta, el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes espe-
ciales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (boE de 29 de diciembre).

rendimientos del trabajo en especie que satisfa-
gan, podrán solicitar a la Administración tributa-
ria la valoración de dichas rentas, conforme a las 
reglas del Impuesto, a los exclusivos efectos de 
determinar el ingreso a cuenta correspondiente. 

2. La solicitud deberá presentarse por es-
crito antes de efectuar la entrega de bienes 
o prestación de servicios a que se refiera y se 
acompañará de una propuesta de valoración 
formulada por el solicitante. 

Dicho escrito contendrá, como mínimo, lo 
siguiente: 

a) Identificación de la persona o entidad so-
licitante. 

b) Identificación y descripción de las entre-
gas de bienes y prestaciones de servicios res-
pecto de las cuales se solicita la valoración. 

c) Valoración propuesta, con referencia a la 
regla de valoración aplicada y a las circunstan-
cias económicas que hayan sido tomadas en 
consideración. 

3. La Administración tributaria examinará la 
documentación referida en el punto anterior, 
pudiendo requerir a los solicitantes cuantos 
datos, informes, antecedentes y justificantes 
tengan relación con la propuesta. 

Asimismo, los solicitantes podrán, en cual-
quier momento del procedimiento anterior al 
trámite de audiencia, presentar las alegaciones 
y aportar los documentos y justificantes que 
estimen oportunos. 

Los solicitantes podrán proponer la práctica 
de las pruebas que entiendan pertinentes por 
cualquiera de los medios admitidos en Dere-
cho. Asimismo, la Administración tributaria po-
drá practicar las pruebas que estime necesarias. 

Tanto la Administración tributaria como los 
solicitantes podrán solicitar la emisión de infor-
mes periciales que versen sobre el contenido 
de la propuesta de valoración. 

Una vez instruido el procedimiento y con 
anterioridad a la redacción de la propuesta de 
resolución, la Administración tributaria la pon-
drá de manifiesto a los solicitantes, junto con 
el contenido y las conclusiones de las pruebas 
efectuadas y los informes solicitados, quienes 
podrán formular las alegaciones y presentar los 
documentos y justificantes que estimen perti-
nentes en el plazo de quince días. 

El procedimiento deberá finalizar en el pla-
zo máximo de seis meses, contados desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en cualquiera de los registros del órgano ad-
ministrativo competente o desde la fecha de 
subsanación de la misma a requerimiento de 
la Administración tributaria. La falta de resolu-
ción de la Administración tributaria en el plazo 
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indicado implicará la aceptación de los valores 
propuestos por el solicitante. 

4. La resolución que ponga fin al procedi-
miento podrá: 

a) Aprobar la propuesta formulada inicial-
mente por los solicitantes. 

b) Aprobar otra propuesta alternativa for-
mulada por los solicitantes en el curso del pro-
cedimiento. 

c) Desestimar la propuesta formulada por 
los solicitantes. 

La resolución será motivada y, en el caso 
de que se apruebe, contendrá al menos las si-
guientes especificaciones: 

a) Lugar y fecha de formalización. 
b) Identificación de los solicitantes. 
c) Descripción de las operaciones. 
d) Descripción del método de valoración, 

con indicación de sus elementos esenciales y 
del valor o valores que se derivan del mismo, 
así como de las circunstancias económicas que 
deban entenderse básicas en orden a su aplica-
ción, destacando las hipótesis fundamentales. 

e) Período al que se refiere la propuesta. El 
plazo máximo de vigencia será de tres años. 

f) Razones o motivos por los que la Adminis-
tración tributaria aprueba la propuesta. 

g) Indicación del carácter vinculante de la 
valoración. 

5. La resolución que se dicte no será recurri-
ble, sin perjuicio de los recursos y reclamacio-
nes que puedan interponerse contra los actos 
de liquidación que se efectúen como conse-
cuencia de la aplicación de los valores estable-
cidos en la resolución. 

6. La Administración tributaria y los soli-
citantes deberán aplicar la valoración de las 
rentas en especie del trabajo aprobadas en la 
resolución durante su plazo de vigencia, siem-
pre que no se modifique la legislación o varíen 
significativamente las circunstancias económi-
cas que fundamentaron la valoración. 

7. El órgano competente para informar, ins-
truir y resolver el procedimiento será el Depar-
tamento de Inspección Financiera y Tributaria de 
la Agencia Estatal de Administración tributaria. 

Artículo 103. Ingresos a cuenta sobre retribu-
ciones en especie del capital mobiliario (418). 

1. La cuantía del ingreso a cuenta que co-
rresponda realizar por las retribuciones satisfe-

(418)  Nueva redacción dada por el artículo 4º del Real Decreto 
1804/2008, de 3 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, se modifica el Reglamento para la aplicación del ré-
gimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incenti-
vos fiscales al mecenazgo, aprobado por Real Decreto 1270/2003, 
y se modifican y aprueban otras normas tributarias (boE de 18 de 
noviembre), con entrada en vigor el 19 de noviembre. 

chas en especie se calculará aplicando el por-
centaje previsto en la sección 2.ª del capítulo 
II anterior al resultado de incrementar en un 
20 por ciento el valor de adquisición o el coste 
para el pagador.

2. (419) Cuando la obligación de ingresar a 
cuenta tenga su origen en el ajuste secundario 
derivado de lo previsto en el artículo 18.11 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, constituirá la base del ingre-
so a cuenta la diferencia entre el valor conveni-
do y el valor de mercado.

Artículo 104. Ingresos a cuenta sobre retri-
buciones en especie de actividades econó-
micas. 

La cuantía del ingreso a cuenta que corres-
ponda realizar por las retribuciones satisfechas 
en especie se calculará aplicando a su valor de 
mercado el porcentaje que resulte de lo dis-
puesto en la sección 3.ª del capítulo II anterior. 

Artículo 105. Ingresos a cuenta sobre de-
terminadas ganancias patrimoniales. 

1. La cuantía del ingreso a cuenta que co-
rresponda realizar por los premios satisfechos 
en especie, que constituyan ganancias patri-
moniales, se calculará aplicando el porcentaje 
previsto en el artículo 99.1 del presente Regla-
mento al resultado de incrementar en un 20 
por ciento el valor de adquisición o coste para 
el pagador. 

2. La cuantía del ingreso a cuenta que co-
rresponda realizar por las ganancias patrimo-
niales satisfechas en especie derivadas de los 
aprovechamientos forestales de los vecinos 
en montes públicos se calculará aplicando a su 
valor de mercado el porcentaje previsto en el 
artículo 99.2 de este Reglamento. 

Artículo 106. Ingreso a cuenta sobre otras 
rentas. 

La cuantía del ingreso a cuenta sobre las ren-
tas en especie a las que se refieren los artículos 
100 y 101 del presente Reglamento se calculará 
aplicando a su valor de mercado el porcentaje 
previsto en los mismos. 

(419)  Apartado 2 modificado por el artículo único dieciocho del Real 
Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.
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Artículo 107. Ingreso a cuenta sobre dere-
chos de imagen (420). 

El porcentaje para calcular el ingreso a cuen-
ta que debe practicarse en el supuesto con-
templado por el apartado 8 del artículo 92 de la 
Ley del Impuesto, será del 19 por ciento.

CAPÍTULO Iv 
obligaciones del retenedor y del obligado a 

ingresar a cuenta 

Artículo 108. Obligaciones formales del re-
tenedor y del obligado a ingresar a cuenta 
(421). 

(420)  Redacción dada por el artículo primero.once del Real Decreto 
2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta, el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes espe-
ciales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (boE de 29 de diciembre).

(421)  Ver las siguientes órdenes:
 - orden de 20 de enero de 1999 por la que se establecen las condi-

ciones generales y el procedimiento para la presentación telemática 
de las declaraciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas 
correspondientes a los códigos 111, 320 y 332 (boE de 22 de enero).

 - orden de 30 de septiembre de 1999 por la que se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
telemática de las declaraciones-liquidaciones correspondientes 
a los modelos 110, 130, 300 y 330 (boE de 1 de octubre).

 - orden de 26 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los 
modelos 126, en pesetas y en euros, de declaración-documento 
de ingreso y los modelos 196, en pesetas y en euros, del resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre So-
ciedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, en relación con 
las rentas o rendimientos del capital mobiliario obtenidos por la 
contraprestación derivada de cuentas en toda clase de institu-
ciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre 
activos financieros, así como los diseños físicos y lógicos para la 
presentación obligatoria de los citados modelos 196 por soporte 
directamente legible por ordenador (boE de 30 de noviembre).

 - orden de 22 de diciembre de 1999 por la que se establece el proce-
dimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liqui-
daciones que generen deudas o créditos que deban anotarse en la 
cuenta corriente en materia tributaria (boE de 29 de diciembre).

 - orden de 20 de noviembre de 2000 por la que se aprueban los 
modelos 115, en pesetas y en euros, de declaración-documento de 
ingreso, los modelos 180, en pesetas y en euros, del resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o 
rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamien-
to de inmuebles urbanos del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos per-
manentes, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución 
de las hojas interiores del citado modelo 180 por soportes direc-
tamente legibles por ordenador y se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación telemática (boE 
de 28 de noviembre y corrección de errores de 20 de diciembre).

 - orden de 21 de diciembre de 2000 por la que se establece el 
procedimiento para la presentación telemática por teleproceso 
de las declaraciones correspondientes a los modelos 187, 188, 
190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347 (boE de 28 de diciembre).

 - orden de 21 de diciembre de 2000 por la que se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
telemática por internet de las declaraciones correspondientes a 
los modelos 117, 123, 124, 126, 128, 216, 131, 310, 311, 193, 198, 296 
y 345 (boE de 28 de diciembre).

 - orden de 30 de enero de 2001 por la que se aprueban los modelos 
308, 309, 310 y 370 de declaración-liquidación en euros del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, los modelos 130 y 131 de declaración-liqui-
dación de pagos fraccionados en euros del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y los modelos 110 y 111 de declaración-docu-
mento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta en euros del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos 
del trabajo, de determinadas actividades económicas, premios y de-
terminadas imputaciones de renta (boE de 1 de febrero).

 - orden HAC/2894/2002, de 8 de noviembre de 2002, por la que se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación telemática por Internet de la declaración ajustada 
al modelo 111 a presentar por las Administraciones públicas, in-
cluida la Seguridad Social (boE de 16 de noviembre).

 - orden HAC/2895/2002, de 8 de noviembre, por la que se es-
tablecen las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación por Internet de las declaraciones correspondien-
tes a los modelos 182 y 188, y se modifican las condiciones de 
presentación por Internet y por teleproceso de determinados 
modelos de declaración (boE de 16 de noviembre).

 - orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre, por la que se dictan 
medidas para el impulso y homogeneización de determinados 
aspectos en relación a la presentación de declaraciones tribu-
tarias por vía telemática, se modifican determinadas normas de 
presentación de los modelos de declaración 182, 184, 188 y 296, 
y se modifica el modelo de declaración 187, «Declaración infor-
mativa de acciones y participaciones representativas del capital 
o del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta en relación 
con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como con-
secuencia de las transmisiones o reembolsos de esas acciones y 
participaciones (boE de 4 de noviembre).

 - orden EHA/30/2007, de 16 de enero, por la que se aprueban los 
modelos 110 y 111 de declaración-documento de ingreso de re-
tenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades 
económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e 
imputaciones de renta (boE de 19 de enero).

 - orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por la que aprue-
ban los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 300 
y se establecen medidas para la promoción y ampliación de la 
presentación telemática de determinadas autoliquidaciones, 
resúmenes anuales y declaraciones informativas de carácter tri-
butario (boE de 29 de noviembre).

 - orden EHA/586/2011, de 9 de marzo, por la que se aprueba 
el modelo 111 de autoliquidación de retenciones e ingresos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre 
rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios 
y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de ren-
ta y se modifica otra normativa tributaria (boE de 18 de marzo).

 - orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 193 de resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobilia-
rio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y so-
bre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a 
establecimientos permanentes, así como los diseños físicos y ló-
gicos para la presentación en soporte directamente legible por 
ordenador, y por la que se modifican los diseños físicos y lógicos 
del modelo 291, aprobado por orden EHA/3202/2008, de 31 de 
octubre y del modelo 196 aprobado por orden EHA/3300/2008, 
de 7 de noviembre (boE de 1 de diciembre).

 - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-
lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-
sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

 - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, do-
cumento de ingreso o devolución en el caso de declaraciones-li-
quidaciones extemporáneas y complementarias, y por la que se 
establece la obligación de utilizar necesariamente los modelos 
en euros a partir del 1 de enero de 2002(boE de 31 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

 - orden HAP/1732/2014, de 24 de septiembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, por la que se 
aprueba el modelo 347 de declaración anual de operaciones con 
terceras personas, así como los diseños físicos y lógicos y el lu-
gar, forma y plazo de presentación; y la orden de 20 de noviem-
bre de 2000, por la que se aprueban los modelos 115, en pesetas 
y en euros, de declaración-documento de ingreso, los modelos 
180, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos 
procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de in-
muebles urbanos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimien-
tos permanentes, así como los diseños físicos y lógicos para 
la sustitución de las hojas interiores del citado modelo 180 por 
soportes directamente legibles por ordenador y se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presenta-
ción telemática(boE de 26 de septiembre) de aplicación para la 
presentación de las declaraciones informativas objeto de esta 
orden correspondientes al ejercicio 2014.
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 - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

 - orden HAP/258/2015, de 17 de febrero, por la que se modifica 
la orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, por la que se aprueban 
los modelos 130 y 131 para la autoliquidación de los pagos frac-
cionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes, respectivamente, a actividades econó-
micas en estimación directa y a actividades económicas en esti-
mación objetiva, el modelo 310 de declaración ordinaria para la 
autoliquidación del régimen simplificado del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se determinan el lugar y forma de presentación de 
los mismos y se modifica en materia de domiciliación bancaria la 
orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre(boE de 19 de febrero).

 - orden HAP/709/2015, de 22 de abril, por la que se amplía el pla-
zo de presentación de los modelos 123, 124, 126, 128, 130, 131, 
136 y 216 correspondientes al primer trimestre de 2015 o al mes 
de marzo de 2015 (boE de 23 de abril).

 - orden HAP/2429/2015, de 10 de noviembre, por la que se modifican 
la orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba 
el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta y la orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (boE de 18 de noviembre).

 - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el mo-
delo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas en el 
marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras ayudas 
de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la Unión Eu-
ropea» y se establecen las condiciones y el procedimiento para su 
presentación (boE de 9 de marzo).

 - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban los 
modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de reem-
bolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a la organización 
del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales Internacio-
nales de dicha organización y a los Estados parte en dicho Tratado» 
y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de reconocimiento 
previo de las exenciones relativas a la organización del Tratado del 
Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales Internacionales de dicha 
organización y a los Estados parte en dicho Tratado» y se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
electrónica, y se modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así 
como otra normativa tributaria (boE de 2 de junio).

 - orden HAP/1626/2016, de 6 de octubre, por la que se modifica la 
orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba 
el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta; y se modifican asimismo otras normas tributarias (boE de 11 
de octubre).

 - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se introdu-
cen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físicos 
y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 170, 
193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por orden 
HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 25 de 
enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 18 de 
enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, orden 
HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, de 2 de mar-
zo (boE de 29 de noviembre).

 - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en beneficios 
distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión en el 
mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplicación para 
los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

 - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
modelo 231 de Declaración de información país por país (boE de 30 
de diciembre).

 - orden HFP/105/2017, de 6 de febrero, por la que se aprueba el 
modelo 121 “Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. De-
ducciones por familia numerosa o por personas con discapacidad 
a cargo. Comunicación de la cesión del derecho a la deducción 
por contribuyentes no obligados a presentar declaración”, y el 
modelo 122 “Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. De-
ducciones por familia numerosa, por personas con discapacidad a 
cargo o por ascendiente con dos hijos separado legalmente o sin 
vínculo matrimonial. Regularización del derecho a la deducción 
por contribuyentes no obligados a presentar declaración”, se es-
tablece el lugar, forma y plazo para su presentación y se modifica 
otra normativa tributaria. (boE 10-02-2017)

 - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba el 
modelo 232 de declaración informativa de operaciones vincula-
das y de operaciones y situaciones relacionadas con países o te-
rritorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de agosto).

 - orden HFP/1308/2017, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de prés-

1. (422) El sujeto obligado a retener y practi-
car ingresos a cuenta deberá presentar, en los 
primeros veinte días naturales de los meses de 
abril, julio, octubre y enero, declaración de las 
cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta 
que correspondan por el trimestre natural in-
mediato anterior, e ingresar su importe en el 
Tesoro Público.

No obstante, la declaración e ingreso a 
que se refiere el párrafo anterior se efectuará 
en los veinte primeros días naturales de cada 
mes, en relación con las cantidades retenidas 
y los ingresos a cuenta que correspondan por 
el mes inmediato anterior, cuando se trate de 
retenedores u obligados en los que concurran 
las circunstancias a que se refieren los números 
1.º y 2.º del apartado 3 del artículo 71 del Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resul-
tará igualmente aplicable cuando se trate de 
retenedores u obligados a ingresar a cuenta 
que tengan la consideración de Administra-
ciones públicas, incluida la Seguridad Social, 
cuyo último Presupuesto anual aprobado con 
anterioridad al inicio del ejercicio supere la can-
tidad de 6 millones de euros, en relación con 
las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta 
correspondientes a las rentas a que se refieren 

tamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles, la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, 
por la que se aprueba el modelo 187, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, la orden 
de 17 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los modelos 
128 de declaración-documento de ingreso y los modelos 188 del 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, en relación con 
las rentas o rendimientos de capital mobiliario procedentes de 
operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida 
o invalidez, la orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capi-
tal mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente 
a establecimientos permanentes, la orden EHA/3895/2004, de 
23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de de-
claración anual de operaciones con activos financieros y otros 
valores mobiliarios, y la orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, 
por la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa 
anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, 
y por la que se modifican otras normas tributarias (boE de 30 de 
diciembre).

(422)  Redacción dada por el artículo segundo. tercero. ocho del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio(boE 
de 6 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2014.
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los párrafos a) y c) del apartado 1 y el párrafo c) 
del apartado 2 del artículo 75 del presente Re-
glamento.

No obstante lo anterior, la retención e in-
greso correspondiente, cuando la entidad pa-
gadora del rendimiento sea la Administración 
del Estado y el procedimiento establecido para 
su pago así lo permita, se efectuará de forma 
directa.

El retenedor u obligado a ingresar a cuen-
ta presentará declaración negativa cuando, a 
pesar de haber satisfecho rentas sometidas a 
retención o ingreso a cuenta, no hubiera pro-
cedido, por razón de su cuantía, la práctica de 
retención o ingreso a cuenta alguno. No pro-
cederá presentación de declaración negativa 
cuando no se hubieran satisfecho, en el perío-
do de declaración, rentas sometidas a reten-
ción e ingreso a cuenta.

2. (423) y (424) El retenedor u obligado a in-
gresar a cuenta deberá presentar en los prime-
ros veinte días naturales del mes de enero una 

(423)  Nueva redacción dada por el artículo 8 del Real Decreto 1975/2008, 
de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en ma-
teria económica, fiscal, de empleo y de acceso a la vivienda (boE 
de 2 de diciembre), de aplicación a partir de 1 de enero de 2009, 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final única.

(424)  Ver las siguientes órdenes:
 - orden de 7 de diciembre de 2000 por la que se aprueba el modelo 

193 simplificado, en pesetas y en euros, de resumen anual de re-
tenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos 
del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Socieda-
des y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspon-
diente a establecimientos permanentes (boE de 12 de diciembre).

 - orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba 
el modelo 198, de declaración anual de operaciones con activos fi-
nancieros y otros valores mobiliarios, así como los diseños físicos y 
lógicos para la sustitución de sus hojas interiores por soporte direc-
tamente legible por ordenador y se establecen las condiciones y el 
procedimiento para su presentación telemática a través de Internet 
y por teleproceso y se modifican las órdenes de aprobación de los 
modelos de declaración 193, 296 y 347 (boE de 29 de noviembre).

 - orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, por la que se aprue-
ba el modelo 196, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones 
e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y 
rentas obtenidas por la contraprestación derivada de cuentas en 
toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en 
operaciones sobre activos financieros, declaración informativa 
anual de personas autorizadas y de saldos en cuantas de toda 
clase de instituciones financieras (boE de 18 de noviembre).

 - orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprue-
ba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de re-
tenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades 
económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales 
e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la 
presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los 
obligados tributarios que tengan la consideración de grandes 
empresas, así como la hoja interior de relación de socios, he-
rederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños 
lógicos de los modelos 184 y 193 (boE de 23 de noviembre).

 - orden HAP/2369/2013, de 13 de diciembre, por la que se modi-
fica la orden de 15 de diciembre de 1999, por la que se aprueba 
el modelo 187, en pesetas y en euros, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y del resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Socieda-
des y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación 
con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como con-
secuencia de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o 
participaciones; y la orden HAC/171/2004, de 30 de enero, por la 
que se aprueba el modelo 184 de declaración informativa anual a 
presentar por las entidades en régimen de atribución de rentas, 
y se modifican, asimismo, otras normas tributarias(boE de 18 de 
diciembre), aplicable para las autoliquidaciones y declaraciones 
informativas objeto de esta orden, cuyo plazo reglamentario de 
presentación se inicie a partir del día uno de enero de 2014. 

 - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-
lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-

sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

 - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de diciem-
bre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración informativa 
de certificaciones individuales emitidas a los socios o partícipes de 
entidades de nueva o reciente creación» y se determinan el lugar, 
forma, plazo y el procedimiento para su presentación, y se mo-
difica la orden de 27 de julio de 2001, por la que se aprueban los 
modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 371, 345, 480, 650, 652 y 651, 
en euros, así como el modelo 777, documento de ingreso o devo-
lución en el caso de declaraciones-liquidaciones extemporáneas y 
complementarias, y por la que se establece la obligación de utilizar 
necesariamente los modelos en euros a partir del 1 de enero de 
2002(boE de 31 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

 - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

 - orden HAP/2178/2014, de 18 de noviembre, por la que se aprueba 
el modelo 410 de pago a cuenta del Impuesto sobre los Depósitos en 
las Entidades de Crédito y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación y se modifica la orden EHA/3127/2009, 
de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la de-
claración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos 
del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas 
ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican 
otras normas tributarias (boE de 24 de noviembre)

 - orden HAP/2429/2015, de 10 de noviembre, por la que se modifican 
la orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba 
el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta y la orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (boE de 18 de noviembre).

 - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).

 - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadi-
do. Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones re-
lativas a la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los 
Cuarteles Generales Internacionales de dicha organización y 
a los Estados parte en dicho Tratado» y se establecen las con-
diciones generales y el procedimiento para su presentación 
electrónica, y se modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de 
marzo, así como otra normativa tributaria (boE de 2 de junio).

 - orden HAP/1626/2016, de 6 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de activi-
dades económicas, premios y determinadas ganancias patrimo-
niales e imputaciones de renta; y se modifican asimismo otras 
normas tributarias (boE de 11 de octubre).

 - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

 - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en benefi-
cios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión 
en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplica-
ción para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

 - orden HFP/1923/2016, de 19 de diciembre, por la que se mo-
difica la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de prés-
tamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles, la orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, 
por la que se aprueba el modelo 182 de declaración informativa 
de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposicio-
nes realizadas, la orden HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la 
que se aprueba el modelo 184 de declaración informativa anual 
a presentar por las entidades en régimen de atribución de ren-
tas, la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se 
aprueba el modelo 187, de declaración informativa de acciones 
o participaciones representativas del capital o del patrimonio de 
las instituciones de inversión colectiva y del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Im-
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declaración anual de las retenciones e ingresos 
a cuenta efectuados. No obstante, en el caso 
de que esta declaración se presente en sopor-
te directamente legible por ordenador o haya 
sido generado mediante la utilización, exclusi-
vamente, de los correspondientes módulos de 
impresión desarrollados, a estos efectos, por la 
Administración tributaria, el plazo de presenta-
ción será el comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de enero del año siguiente al del que co-
rresponde dicha declaración.

En esta declaración, además de sus datos de 
identificación, podrá exigirse que conste una 
relación nominativa de los perceptores con los 
siguientes datos:

puesto sobre la Renta de no Residentes, en relación con las ren-
tas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de 
las transmisiones o reembolsos de esas acciones o participacio-
nes, y la orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que 
se aprueba el modelo 198, de declaración anual de operaciones 
con activos financieros y otros valores mobiliarios (boE de 21 
de diciembre).

 - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país 
(boE de 30 de diciembre).

 - orden HFP/105/2017, de 6 de febrero, por la que se aprueba 
el modelo 121 “Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Deducciones por familia numerosa o por personas con discapa-
cidad a cargo. Comunicación de la cesión del derecho a la de-
ducción por contribuyentes no obligados a presentar declara-
ción”, y el modelo 122 “Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. Deducciones por familia numerosa, por personas con 
discapacidad a cargo o por ascendiente con dos hijos separado 
legalmente o sin vínculo matrimonial. Regularización del dere-
cho a la deducción por contribuyentes no obligados a presentar 
declaración”, se establece el lugar, forma y plazo para su presen-
tación y se modifica otra normativa tributaria. (boE 10-02-2017)

 - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba el 
modelo 232 de declaración informativa de operaciones vincu-
ladas y de operaciones y situaciones relacionadas con países o 
territorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de agos-
to).

 - orden HFP/1106/2017, de 16 de noviembre, por la que se modi-
fica la orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de activi-
dades económicas, premios y determinadas ganancias patrimo-
niales e imputaciones de renta y los plazos de presentación de 
los modelos 171, 184, 345 y 347 (boE de 18 de noviembre).

 -  orden HFP/1308/2017, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de prés-
tamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles, la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, 
por la que se aprueba el modelo 187, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, la orden 
de 17 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los modelos 
128 de declaración-documento de ingreso y los modelos 188 del 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, en relación con 
las rentas o rendimientos de capital mobiliario procedentes de 
operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida 
o invalidez, la orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capi-
tal mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente 
a establecimientos permanentes, la orden EHA/3895/2004, de 
23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de de-
claración anual de operaciones con activos financieros y otros 
valores mobiliarios, y la orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, 
por la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa 
anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, 
y por la que se modifican otras normas tributarias (boE de 30 de 
diciembre).

a) Nombre y apellidos.
b) Número de identificación fiscal.
c) (425) Renta obtenida, con indicación de 

la identificación, descripción y naturaleza de 
los conceptos, así como del ejercicio en que 
dicha renta se hubiera devengado, incluyendo 
las rentas no sometidas a retención o ingreso 
a cuenta por razón de su cuantía, así como las 
dietas exceptuadas de gravamen y las rentas 
exentas.

No obstante, respecto de los rendimien-
tos del trabajo exentos previstos en las letras 
a) y b) del artículo 42.3 de la Ley del Impuesto, 
únicamente se exigirán datos cuando para la 
prestación de los servicios se utilicen fórmulas 
indirectas.

d) Reducciones aplicadas con arreglo a lo 
previsto en los artículos 18, apartados 2 y 3, 26.2 
y disposiciones transitorias undécima y duodé-
cima de la Ley del Impuesto.

e) Gastos deducibles a que se refieren los 
artículos 19.2 y 26.1.a) de la Ley del Impuesto, a 
excepción de las cuotas satisfechas a sindicatos 
y colegios profesionales y los de defensa jurí-
dica, siempre que hayan sido deducidos por el 
pagador de los rendimientos satisfechos.

f) Circunstancias personales y familiares 
e importe de las reducciones que hayan sido 
tenidas en cuenta por el pagador para la apli-
cación del porcentaje de retención correspon-
diente.

g) Importe de las pensiones compensatorias 
entre cónyuges y anualidades por alimentos 
que se hayan tenido en cuenta para la práctica 
de las retenciones.

h) (426) Que el contribuyente le ha comu-
nicado que está destinando cantidades para 
la adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por las 
que vaya a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual regulada en la 
disposición transitoria decimoctava de la Ley 
del Impuesto.

(425)  Texto modificado por el artículo primero. veintinueve del Real 
Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de 
julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.

(426)  Texto modificado por el artículo segundo. primero. once del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, 
de 30 de julio; el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio(boE de 6 de diciembre),con efectos desde 1 
de enero de 2013.
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i) Retención practicada o ingreso a cuenta 
efectuado.

j) Cantidades reintegradas al pagador pro-
cedentes de rentas devengadas en ejercicios 
anteriores.

A las mismas obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores estarán sujetas las enti-
dades domiciliadas residentes o representantes 
en España, que paguen por cuenta ajena rentas 
sujetas a retención o que sean depositarias o 
gestionen el cobro de las rentas de valores.

3. (427) El retenedor u obligado a ingresar a 
cuenta deberá expedir en favor del contribu-
yente certificación acreditativa de las retencio-
nes practicadas o de los ingresos a cuenta efec-
tuados, así como de los restantes datos refe-
rentes al contribuyente que deben incluirse en 
la declaración anual a que se refiere el apartado 
anterior. 

La citada certificación deberá ponerse a dis-
posición del contribuyente con anterioridad a 
la apertura del plazo de declaración por este 
Impuesto. 

A las mismas obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores estarán sujetas las enti-
dades domiciliadas, residentes o representadas 
en España, que paguen por cuenta ajena rentas 
sujetas a retención o que sean depositarias o 
gestionen el cobro de rentas de valores. 

4. Los pagadores deberán comunicar a los 
contribuyentes la retención o ingreso a cuenta 
practicado en el momento que satisfagan las 
rentas indicando el porcentaje aplicado, salvo 
en rendimientos de actividades económicas. 

5. (428) Las declaraciones a que se refiere 
este artículo se realizarán en los modelos que 
para cada clase de rentas establezca el Minis-
tro de Economía y Hacienda, quien, asimismo, 
podrá determinar los datos que deben incluirse 
en las declaraciones, de los previstos en el apar-
tado 2 anterior, estando obligado el retenedor 
u obligado a ingresar a cuenta a cumplimentar 

(427)  Ver Resolución 1/1998, de 7 de julio de 1998, del Departamento de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se aprueba modelo de certificación de retenciones 
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades correspondientes a ren-
dimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos 
(boE de 16 de julio) y Resolución de 15 de diciembre de 1999, del 
Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, por la que se aprueban modelos de cer-
tificación de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, correspondientes a rendimientos 
del trabajo, premios por la participación en juegos, concursos, 
rifas o combinaciones aleatorias y rentas exentas, rendimientos 
de determinadas actividades económicas, imputación de rentas 
por la cesión de derechos de imagen y de notificación a los socios 
residentes de las imputaciones realizadas por las sociedades en 
régimen de transparencia fiscal (boE de 22 de diciembre).

(428)  Ver apartados anteriores y orden de 21 de diciembre de 2000 por 
la que se establece el procedimiento para la presentación tele-
mática por teleproceso de las declaraciones correspondientes a 
los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347 (boE 
de 28 de diciembre).

la totalidad de los datos así determinados y 
contenidos en las declaraciones que le afecten. 

La declaración e ingreso se efectuarán en la 
forma y lugar que determine el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, quien podrá establecer los 
supuestos y condiciones de presentación de las 
declaraciones por medios telemáticos y ampliar 
el plazo correspondiente a las declaraciones 
que puedan presentarse por esta vía, atendien-
do a razones de carácter técnico, así como mo-
dificar la cuantía del Presupuesto anual y la na-
turaleza de las rentas a que se refiere el párrafo 
tercero del apartado 1 de este artículo. 

6. La declaración e ingreso del pago a cuen-
ta a que se refiere el apartado 3.º del artículo 
76.2.d) de este Reglamento se efectuará en la 
forma, lugar y plazo que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda. 

CAPÍTULO v 
Pagos fraccionados 

Artículo 109. Obligados al pago fracciona-
do.

1. Los contribuyentes que ejerzan activida-
des económicas estarán obligados a autoliqui-
dar e ingresar en el Tesoro, en concepto de 
pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, la cantidad que resulte de 
lo establecido en los artículos siguientes, sin 
perjuicio de las excepciones previstas en los 
apartados siguientes. 

2. Los contribuyentes que desarrollen acti-
vidades profesionales no estarán obligados a 
efectuar pago fraccionado en relación con las 
mismas si, en el año natural anterior, al menos 
el 70 por ciento de los ingresos de la actividad 
fueron objeto de retención o ingreso a cuenta. 

3. Los contribuyentes que desarrollen acti-
vidades agrícolas o ganaderas no estarán obli-
gados a efectuar pago fraccionado en relación 
con las mismas si, en el año natural anterior, al 
menos el 70 por ciento de los ingresos proce-
dentes de la explotación, con excepción de las 
subvenciones corrientes y de capital y de las 
indemnizaciones, fueron objeto de retención o 
ingreso a cuenta. 

4. Los contribuyentes que desarrollen acti-
vidades forestales no estarán obligados a efec-
tuar pago fraccionado en relación con las mis-
mas si, en el año natural anterior, al menos el 
70 por ciento de los ingresos procedentes de 
la actividad, con excepción de las subvenciones 
corrientes y de capital y de las indemnizaciones, 
fueron objeto de retención o ingreso a cuenta. 

5. A efectos de lo dispuesto en los aparta-
dos 2, 3 y 4 anteriores, en caso de inicio de la 
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actividad se tendrá en cuenta el porcentaje de 
ingresos que hayan sido objeto de retención o 
ingreso a cuenta durante el período a que se 
refiere el pago fraccionado. 

Artículo 110. Importe del fraccionamiento 
(429) y (430). 

1. Los contribuyentes a que se refiere el artí-
culo anterior ingresarán, en cada plazo, las can-
tidades siguientes:

a) Por las actividades que estuvieran en el 
método de estimación directa, en cualquiera 
de sus modalidades, el 20 por ciento del ren-
dimiento neto correspondiente al período de 
tiempo transcurrido desde el primer día del 
año hasta el último día del trimestre a que se 
refiere el pago fraccionado.

De la cantidad resultante por aplicación 
de lo dispuesto en esta letra se deducirán los 
pagos fraccionados que, en relación con estas 
actividades, habría correspondido ingresar en 
los trimestres anteriores del mismo año si no 
se hubiera aplicado lo dispuesto en la letra c) 
del apartado 3 de este artículo.

b) Por las actividades que estuvieran en el 
método de estimación objetiva, el 4 por cien-
to de los rendimientos netos resultantes de la 
aplicación de dicho método en función de los 
datos-base del primer día del año a que se re-
fiere el pago fraccionado o, en caso de inicio 
de actividades, del día en que éstas hubiesen 
comenzado.

No obstante, en el supuesto de activida-
des que tengan sólo una persona asalariada el 
porcentaje anterior será el 3 por ciento, y en el 
supuesto de que no disponga de personal asa-
lariado dicho porcentaje será el 2 por ciento.

Cuando alguno de los datos-base no pudiera 
determinarse el primer día del año, se tomará, 
a efectos del pago fraccionado, el correspon-
diente al año inmediato anterior. En el supues-
to de que no pudiera determinarse ningún 
dato-base, el pago fraccionado consistirá en el 
2 por ciento del volumen de ventas o ingresos 
del trimestre.

(429)  Redacción dada por el artículo primero.Doce del Real Decreto 
2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia 
de pagos a cuenta, el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, y se establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes espe-
ciales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (boE de 29 de diciembre).

(430)  Ver la disposición transitoria undécima del RIRPF reproducida 
después del artículo 86 del Reglamento. 

c) Tratándose de actividades agrícolas, gana-
deras, forestales o pesqueras, cualquiera que 
fuese el método de determinación del rendi-
miento neto, el 2 por ciento del volumen de 
ingresos del trimestre, excluidas las subvencio-
nes de capital y las indemnizaciones.

2. Los porcentajes señalados en el apartado 
anterior se dividirán por dos para las activida-
des económicas que tengan derecho a la de-
ducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 
de la Ley del Impuesto.

3. (431) De la cantidad resultante por aplica-
ción de lo dispuesto en los apartados anterio-
res, se podrán deducir, en su caso:

a) Las retenciones practicadas y los ingresos 
a cuenta efectuados correspondientes al perío-
do de tiempo transcurrido desde el primer día 
del año hasta el último día del trimestre al que 
se refiere el pago fraccionado, cuando se trate 
de:

1.º Actividades profesionales que deter-
minen su rendimiento neto por el método de 
estimación directa, en cualquiera de sus moda-
lidades.

2.º Arrendamiento de inmuebles urbanos 
que constituya actividad económica.

3.º Cesión del derecho a la explotación de 
la imagen o del consentimiento o autorización 
para su utilización que constituya actividad 
económica, y demás rentas previstas en el artí-
culo 75.2 b) del presente Reglamento.

b) Las retenciones practicadas y los ingresos 
a cuenta efectuados conforme a lo dispuesto 
en los artículos 95 y 104 de este Reglamento 
correspondientes al trimestre, cuando se trate 
de:

1.º Actividades económicas que determinen 
su rendimiento neto por el método de estima-
ción objetiva. No obstante, cuando el importe 
de las retenciones e ingresos a cuenta sopor-
tados en el trimestre sea superior a la cantidad 
resultante por aplicación de lo dispuesto en las 
letras b) y c) del apartado 1 anterior, así como, 
en su caso, de lo dispuesto en el apartado 2 
anterior, podrá deducirse dicha diferencia en 
cualquiera de los siguientes pagos fracciona-
dos correspondientes al mismo período impo-
sitivo cuyo importe positivo lo permita y hasta 
el límite máximo de dicho importe.

2.º Actividades agrícolas, ganaderas o fores-
tales no incluidas en el número 1.º anterior.

(431)  Redacción dada por el artículo primero del Real Decreto 
1788/2010, de 30 diciembre, por el que se modifican los Regla-
mentos de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, 
sobre Sociedades y sobre la Renta de No Residentes en materia 
de rentas en especie, deducción por inversión en vivienda y pa-
gos a cuenta (boE de 31 de diciembre de 2010), con entrada en 
vigor el 1 de enero de 2011.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 101 - Artículo 110

— 184 —

c) (432) Cuando la cuantía de los rendimien-
tos netos de actividades económicas del ejerci-
cio anterior sea igual o inferior a 12.000 euros, el 
importe que resulte del siguiente cuadro:

cuantía de los rendimientos netos 
del ejercicio anterior

–
Euros

importe de la 
minoración

–
Euros

Igual o inferior a 9.000 100

Entre 9.000,01 y 10.000 75

Entre 10.000,01 y 11.000 50

Entre 11.000,01 y 12.000 25

Cuando el importe de la minoración previs-
ta en esta letra sea superior a la cantidad re-
sultante por aplicación de lo dispuesto en los 
apartados anteriores y en las letras a) y b) de 
este apartado, la diferencia podrá deducirse en 
cualquiera de los siguientes pagos fracciona-
dos correspondientes al mismo período impo-
sitivo cuyo importe positivo lo permita y hasta 
el límite máximo de dicho importe.

d) (433) Cuando los contribuyentes destinen 
cantidades para la adquisición o rehabilitación 
de su vivienda habitual utilizando financiación 
ajena, por las que vayan a tener derecho a la 
deducción por inversión en vivienda habitual 
regulada en la disposición transitoria decimoc-
tava de la Ley del Impuesto, las cuantías que se 
citan a continuación:

1.º Tratándose de contribuyentes que ejer-
zan actividades que estuvieran en el método 
de estimación directa, en cualquiera de sus 
modalidades, cuyos rendimientos íntegros pre-
visibles del período impositivo sean inferiores a 
33.007,2 euros, se podrá deducir el 2 por ciento 
del rendimiento neto correspondiente al perío-
do de tiempo transcurrido desde el primer día 
del año hasta el último día del trimestre a que 
se refiere el pago fraccionado.

(432)  Texto modificado por el artículo único diecinueve del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

(433)  Texto modificado por el artículo segundo. primero. doce del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, 
de 30 de julio; el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y 
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio(boE de 6 de diciembre),con efectos 
desde 1 de enero de 2013.

A estos efectos se considerarán como rendi-
mientos íntegros previsibles del período impo-
sitivo los que resulten de elevar al año los ren-
dimientos íntegros correspondientes al primer 
trimestre.

En ningún caso podrá practicarse una de-
ducción por importe superior a 660,14 euros en 
cada trimestre.

2.º Tratándose de contribuyentes que ejer-
zan actividades que estuvieran en el método de 
estimación objetiva cuyos rendimientos netos 
resultantes de la aplicación de dicho método 
en función de los datos-base del primer día 
del año a que se refiere el pago fraccionado o, 
en caso de inicio de actividades, del día en que 
éstas hubiesen comenzado, sean inferiores a 
33.007,2 euros, se podrá deducir el 0,5 por cien-
to de los citados rendimientos netos. No obs-
tante, cuando no pudiera determinarse ningún 
dato base se aplicará la deducción prevista en 
el número 3.º de esta letra sobre el volumen de 
ventas o ingresos del trimestre.

3.º Tratándose de contribuyentes que ejer-
zan actividades agrícolas, ganaderas, forestales 
o pesqueras, cualquiera que fuese el método 
de determinación del rendimiento neto, cuyo 
volumen previsible de ingresos del período im-
positivo, excluidas las subvenciones de capital 
y las indemnizaciones sea inferior a 33.007,2 
euros, se podrá deducir el 2 por ciento del vo-
lumen de ingresos del trimestre, excluidas las 
subvenciones de capital y las indemnizaciones.

A estos efectos se considerará como volu-
men previsible de ingresos del período impo-
sitivo el resultado de elevar al año el volumen 
de ingresos del primer trimestre, excluidas las 
subvenciones de capital y las indemnizaciones.

En ningún caso podrá practicarse una de-
ducción por un importe acumulado en el perío-
do impositivo superior a 660,14euros.

Las deducciones previstas en esta letra d) no 
resultarán de aplicación cuando los contribu-
yentes ejerzan dos o más actividades compren-
didas en ordinales distintos, ni cuando perciban 
rendimientos del trabajo y hubiesen efectuado 
a su pagador la comunicación a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 88.1 de este Re-
glamento, ni cuando las cantidades se destinen 
a la construcción o ampliación de la vivienda.

4. Los contribuyentes podrán aplicar en cada 
uno de los pagos fraccionados porcentajes su-
periores a los indicados.

5. (434)

(434)  Apartado 5 suprimido por el artículo único veinte del Real De-
creto 1003/2014, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en ma-
teria de pagos a cuenta y deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo (boE de 6 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.
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Artículo 111. declaración e ingreso (435).

1. Los empresarios y profesionales estarán 
obligados a declarar e ingresar trimestralmente 
en el Tesoro Público las cantidades determina-
das conforme a lo dispuesto en el artículo ante-
rior en los plazos siguientes: 

a) Los tres primeros trimestres, entre el día 
1 y el 20 de los meses de abril, julio y octubre. 

b) Cuarto trimestre, entre el día 1 y el 30 del 
mes de enero. 

Cuando de la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo anterior no resultasen cantidades a 
ingresar, los contribuyentes presentarán una 
declaración negativa. 

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
prorrogar los plazos a que hace referencia este 
artículo, así como establecer supuestos de in-
greso semestral con las adaptaciones que pro-
cedan de los porcentajes determinados en el 
artículo anterior. 

3. Los contribuyentes presentarán las decla-
raciones ante el órgano competente de la Ad-
ministración tributaria e ingresarán su importe 
en el Tesoro Público. 

La declaración se ajustará a las condiciones y 
requisitos y el ingreso se efectuará en la forma 
y lugar que determine el Ministro de Economía 
y Hacienda. 

Artículo 112. Entidades en régimen de atri-
bución de rentas. 

El pago fraccionado correspondiente a los 
rendimientos de actividades económicas obte-
nidos por entidades en régimen de atribución 
de rentas se efectuará por cada uno de los so-
cios, comuneros o partícipes, en proporción a 
su participación en el beneficio de la entidad.

(435)  Ver las siguientes ordenes: 
 - orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, por la que se aprue-

ban los modelos 130 y 131 para la autoliquidación de los pagos 
fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas correspondientes, respectivamente, a actividades 
económicas en estimación directa y a actividades económicas 
en estimación objetiva, el modelo 310 de declaración ordinaria 
para la autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido, se 
determinan el lugar y forma de presentación y se modifica en 
materia de domiciliación bancaria la orden EHA/3398/2006, de 26 
de octubre (boE de 22 de marzo).

 - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-
lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-
sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

 - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777,  
documento de ingreso o devolución en el caso de declaracio-
nes-liquidaciones extemporáneas y complementarias, y por la 
que se establece la obligación de utilizar necesariamente los 
modelos en euros a partir del 1 de enero de 2002 (boE de 31 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

CAPÍTULO III 
LIQUIDACIoNES PRoVISIoNALES 

ARTÍCULO 102. LIqUIdACIÓN PROvISIONAL. 

La Administración tributaria podrá dictar la li-
quidación provisional que proceda de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 66. Liquidación provisional a no 
obligados a presentar declaración. 

1. A los contribuyentes no obligados a pre-
sentar declaración conforme al artículo 96 de 

 - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

 - orden HAP/258/2015, de 17 de febrero, por la que se modifica 
la orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, por la que se aprueban 
los modelos 130 y 131 para la autoliquidación de los pagos frac-
cionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes, respectivamente, a actividades econó-
micas en estimación directa y a actividades económicas en esti-
mación objetiva, el modelo 310 de declaración ordinaria para la 
autoliquidación del régimen simplificado del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se determinan el lugar y forma de presentación de 
los mismos y se modifica en materia de domiciliación bancaria la 
orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre(boE de 19 de febrero).

 - orden HAP/709/2015, de 22 de abril, por la que se amplía el pla-
zo de presentación de los modelos 123, 124, 126, 128, 130, 131, 
136 y 216 correspondientes al primer trimestre de 2015 o al mes 
de marzo de 2015 (boE de 23 de abril).

 - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación.

 - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).

 - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

 - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en benefi-
cios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión 
en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplica-
ción para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

 - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país 
(boE de 30 de diciembre).

 - orden HFP/105/2017, de 6 de febrero, por la que se aprueba el 
modelo 121 “Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. De-
ducciones por familia numerosa o por personas con discapacidad 
a cargo. Comunicación de la cesión del derecho a la deducción 
por contribuyentes no obligados a presentar declaración”, y el 
modelo 122 “Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. De-
ducciones por familia numerosa, por personas con discapacidad a 
cargo o por ascendiente con dos hijos separado legalmente o sin 
vínculo matrimonial. Regularización del derecho a la deducción 
por contribuyentes no obligados a presentar declaración”, se es-
tablece el lugar, forma y plazo para su presentación y se modifica 
otra normativa tributaria. (boE 10 de febrero)

 - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba el 
modelo 232 de declaración informativa de operaciones vincula-
das y de operaciones y situaciones relacionadas con países o te-
rritorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de agosto).
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la Ley del Impuesto sólo se les practicará la li-
quidación provisional a que se refiere el artícu-
lo 102 de la Ley del Impuesto cuando los datos 
facilitados por el contribuyente al pagador de 
rendimientos del trabajo sean falsos, incorrec-
tos o inexactos, y se hayan practicado, como 
consecuencia de ello, unas retenciones infe-
riores a las que habrían sido procedentes. Para 
la práctica de esta liquidación provisional sólo 
se computarán las retenciones efectivamente 
practicadas que se deriven de los datos facilita-
dos por el contribuyente al pagador. 

Igualmente, cuando soliciten la devolución 
que corresponda mediante la presentación 
de la oportuna autoliquidación o del borrador 
debidamente suscrito o confirmado, la liquida-
ción provisional que pueda practicar la Admi-
nistración tributaria no podrá implicar a cargo 
del contribuyente ninguna obligación distinta a 
la restitución de lo previamente devuelto más 
el interés de demora a que se refiere el artículo 
26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se 
entenderá sin perjuicio de la posterior com-
probación o investigación que pueda realizar la 
Administración tributaria. 

ARTÍCULO 103. dEvOLUCIÓN dERIvAdA dE LA 
NORMATIvA dEL TRIbUTO 

1. (436) Cuando la suma de las retenciones, 
ingresos a cuenta y pagos fraccionados de este 
Impuesto, así como de las cuotas del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes a que se re-
fiere el párrafo d) del artículo 79 de esta Ley y, 
en su caso, de las deducciones previstas en el 
artículo 81 y 81 bis de esta Ley, sea superior al 
importe de la cuota resultante de la autoliqui-
dación, la Administración tributaria practicará, 
si procede, liquidación provisional dentro de 
los seis meses siguientes al término del plazo 
establecido para la presentación de la decla-
ración.

Cuando la declaración hubiera sido presen-
tada fuera de plazo, los seis meses a que se re-
fiere el párrafo anterior se computarán desde 
la fecha de su presentación.

(436)  Apartado 1 modificado por el artículo primero sesenta y seis de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

2. (437) Cuando la cuota resultante de la au-
toliquidación o, en su caso, de la liquidación 
provisional, sea inferior a la suma de las canti-
dades efectivamente retenidas y de los pagos 
a cuenta de este Impuesto realizados, así como 
de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes a que se refiere la letra d) del 
artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de las de-
ducciones previstas en el artículo 81 y 81 bis de 
esta Ley, la Administración tributaria procederá 
a devolver de oficio el exceso sobre la citada 
cuota, sin perjuicio de la práctica de las ulte-
riores liquidaciones, provisionales o definitivas, 
que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se hubiera 
practicado en el plazo establecido en el aparta-
do 1 anterior, la Administración tributaria pro-
cederá a devolver de oficio el exceso sobre la 
cuota autoliquidada, sin perjuicio de la práctica 
de las liquidaciones provisionales o definitivas 
ulteriores que pudieran resultar procedentes. 

4. Transcurrido el plazo establecido en el 
apartado 1 de este artículo sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa 
no imputable al contribuyente, se aplicará a la 
cantidad pendiente de devolución el interés de 
demora en la cuantía y forma prevista en los 
artículos 26.6 y 31 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

5. El procedimiento de devolución será el 
previsto en los artículos 124 a 127, ambos in-
clusive, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en su normativa de desa-
rrollo. 

Artículo 65. devoluciones derivadas de la 
normativa del tributo. 

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
103 de la Ley del Impuesto, la solicitud de de-
volución derivada de la normativa del tributo 
deberá efectuarse mediante la presentación 
de la correspondiente declaración, ya consista 
ésta en una autoliquidación o en el borrador de 
declaración suscrito o confirmado por el con-
tribuyente. 

2. Las devoluciones a que se refiere el artícu-
lo 103 de la Ley del Impuesto se realizarán por 
transferencia bancaria. 

(437)  Apartado 2 modificado por el artículo primero sesenta y seis de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015
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3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
autorizar las devoluciones a que se refiere el 
apartado anterior por cheque cruzado o nomi-
nativo cuando concurran circunstancias que lo 
justifiquen. 

 CAPÍTULO Iv 
obLIGACIoNES FoRMALES 

ARTÍCULO 104. ObLIGACIONES fORMALES dE 
LOS CONTRIbUyENTES (438) y (439). 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas estarán obligados 
a conservar, durante el plazo de prescripción, 
los justificantes y documentos acreditativos 
de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, 
reducciones y deducciones de cualquier tipo 
que deban constar en sus declaraciones. 

2. A efectos de esta Ley, los contribuyentes 
que desarrollen actividades empresariales cuyo 
rendimiento se determine por el método de 
estimación directa estarán obligados a llevar 
contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Có-
digo de Comercio. 

No obstante, reglamentariamente se podrá 
exceptuar de esta obligación a los contribu-
yentes cuya actividad empresarial no tenga 
carácter mercantil de acuerdo con el Código 
de Comercio, y a aquellos contribuyentes que 
determinen su rendimiento neto por la moda-
lidad simplificada del método de estimación 
directa. 

3. Asimismo, los contribuyentes de este 
impuesto estarán obligados a llevar los libros 
o registros que reglamentariamente se esta-
blezcan. 

4. Reglamentariamente podrán establecer-
se obligaciones específicas de información de 
carácter patrimonial, simultáneas a la presen-
tación de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto 
sobre el Patrimonio, destinadas al control de 
las rentas o de la utilización de determinados 
bienes y derechos de los contribuyentes. 

5.(440)Los contribuyentes de este impuesto 
que sean titulares del patrimonio protegido re-

(438)  Ver Disposición Adicional 13ª de esta LIRPF 
(439)  Ver los artículos 29 y siguientes del Real Decreto 1065/2007, de 

27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos (boE de 5 de septiembre).

(440)  Apartado 5 modificado por el artículo primero sesenta y siete de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-

gulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Norma-
tiva Tributaria con esta finalidad, deberán pre-
sentar una declaración en la que se indique la 
composición del patrimonio, las aportaciones 
recibidas, las disposiciones del patrimonio pro-
tegido realizadas durante el periodo impositi-
vo, incluido el gasto de dinero y el consumo de 
bienes fungibles integrados en el patrimonio 
protegido, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.

Artículo 68. Obligaciones formales, conta-
bles y registrales. 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas estarán obligados 
a conservar, durante el plazo máximo de pres-
cripción, los justificantes y documentos acre-
ditativos de las operaciones, rentas, gastos, 
ingresos, reducciones y deducciones de cual-
quier tipo que deban constar en sus declaracio-
nes, a aportarlos juntamente con las declara-
ciones del Impuesto, cuando así se establezca y 
a exhibirlos ante los órganos competentes de la 
Administración tributaria, cuando sean reque-
ridos al efecto. 

2. Los contribuyentes que desarrollen acti-
vidades empresariales cuyo rendimiento se de-
termine en la modalidad normal del método de 
estimación directa, estarán obligados a llevar 
contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Códi-
go de Comercio. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, cuando la actividad empresarial reali-
zada no tenga carácter mercantil, de acuerdo 
con el Código de Comercio, las obligaciones 
contables se limitarán a la llevanza de los si-
guientes libros registros: 

a) Libro registro de ventas e ingresos. 
b) Libro registro de compras y gastos. 
c) Libro registro de bienes de inversión. 
4. Los contribuyentes que desarrollen acti-

vidades empresariales cuyo rendimiento se de-
termine en la modalidad simplificada del méto-
do de estimación directa, estarán obligados a la 
llevanza de los libros señalados en el apartado 
anterior. 

5. Los contribuyentes que ejerzan activida-
des profesionales cuyo rendimiento se deter-
mine en método de estimación directa, en cual-

tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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quiera de sus modalidades, estarán obligados a 
llevar los siguientes libros registros: 

a) Libro registro de ingresos. 
b) Libro registro de gastos. 
c) Libro registro de bienes de inversión. 
d) Libro registro de provisiones de fondos y 

suplidos. 
6. (441) Los contribuyentes que desarrollen 

actividades económicas que determinen su 
rendimiento neto mediante el método de esti-
mación objetiva deberán conservar, numeradas 
por orden de fechas y agrupadas por trimes-
tres, las facturas emitidas de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento por el que se regu-
lan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviem-
bre, y las facturas o justificantes documentales 
de otro tipo recibidos. Igualmente, deberán 
conservar los justificantes de los signos, índi-
ces o módulos aplicados de conformidad con 
lo que, en su caso, prevea la orden Ministerial 
que los apruebe.

A efectos de lo previsto en la letra d) del artí-
culo 32.2 de este Reglamento, los contribuyen-
tes que realicen las actividades a que se refiere 
la citada letra d) deberán llevar un libro registro 
de ventas o ingresos.

7. Los contribuyentes acogidos a este mé-
todo que deduzcan amortizaciones estarán 
obligados a llevar un libro registro de bienes 
de inversión. Además, por las actividades cuyo 
rendimiento neto se determine teniendo en 
cuenta el volumen de operaciones habrán de 
llevar un libro registro de ventas o ingresos. 

8. Las entidades en régimen de atribución 
de rentas que desarrollen actividades econó-
micas, llevarán unos únicos libros obligatorios 
correspondientes a la actividad realizada, sin 
perjuicio de la atribución de rendimientos que 
corresponda efectuar en relación con sus so-
cios, herederos, comuneros o partícipes. 

9. (442) Se autoriza al Ministro de Economía 
y Hacienda para determinar la forma de llevan-

(441)  Redacción dada por el artículo segundo. tercero. dos del Real 
Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspec-
ción tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio (boE de 6 de diciembre), con efectos desde 1 de enero 
de 2014.

(442)  Ver orden de 4 de mayo de 1993, por la que se regula la forma 
de llevanza y el diligenciado de los libros-registro en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas (boE de 6 de mayo), or-
den de 4 de mayo de 1995, por la que se modifica la de mayo de 

za de los libros registro a que se refiere este 
artículo. 

10. Los contribuyentes que lleven contabili-
dad de acuerdo a lo previsto en el Código de 
Comercio, no estarán obligados a llevar los li-
bros registros establecidos en los apartados 
anteriores de este artículo. 

(...)

Artículo 71. Obligaciones de información 
de los contribuyentes que sean titulares de 
patrimonios protegidos. 

Los contribuyentes que sean titulares de 
patrimonios protegidos regulados por la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad y 
de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributa-
ria, y, en caso de incapacidad de aquellos, los 
administradores de dichos patrimonios, debe-
rán remitir una declaración informativa sobre 
las aportaciones recibidas y las disposiciones 
realizadas durante cada año natural en la que, 
además de sus datos de identificación harán 
constar la siguiente información: 

Nombre, apellidos e identificación fiscal tan-
to de los aportantes como de los beneficiarios 
de las disposiciones realizadas. 

Tipo, importe e identificación de las aporta-
ciones recibidas así como de las disposiciones 
realizadas. 

La presentación de esta declaración infor-
mativa se realizará dentro del mes de enero 
de cada año, en relación con las aportaciones 
y disposiciones realizadas en el año inmediato 
anterior. 

La primera declaración informativa que se 
presente deberá ir acompañada de copia sim-
ple de la escritura pública de constitución del 
patrimonio protegido en la que figure la rela-
ción de bienes y derechos que inicialmente lo 
constituyeron así como de la relación detallada 
de las aportaciones recibidas y disposiciones 
realizadas desde la fecha de constitución del 
patrimonio protegido hasta la de la presenta-
ción de esta primera declaración. 

1993 por la que se regula la forma de llevanza y el diligenciado 
de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, para adaptarla al Real Decreto 2114/1994, de 16 de 
diciembre, por el que se modifica el reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en materia de activida-
des agrícolas y ganaderas, rentas no sometidas a retención o 
ingreso a cuenta y cuantía de los pagos fraccionados (boE de 6 
de mayo), orden de 31 de octubre de 1996, que modifica la de 4 
de mayo de 1993 por la que se regula la llevanza y diligenciado 
de los libros-registro en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (boE de 7 de noviembre). 
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El Ministro de Economía y Hacienda estable-
cerá el modelo, la forma y el lugar de presen-
tación de la declaración informativa a que se 
refiere este artículo, así como los supuestos en 
que deberá presentarse en soporte legible por 
ordenador o por medios telemáticos.

ARTÍCULO 105. ObLIGACIONES fORMALES 
dEL RETENEdOR, dEL ObLIGAdO A PRACTI-
CAR INGRESOS A CUENTA y OTRAS ObLIGA-
CIONES fORMALES (443) y (444). 

1. (445) El sujeto obligado a retener y prac-
ticar ingresos a cuenta deberá presentar, en 
los plazos, forma y lugares que se establezcan 
reglamentariamente, declaración de las canti-
dades retenidas o pagos a cuenta realizados, o 
declaración negativa cuando no hubiera proce-
dido la práctica de los mismos. Asimismo, pre-
sentará una declaración anual de retenciones 
e ingresos a cuenta con el contenido que se 
determine reglamentariamente. 

El sujeto obligado a retener y practicar in-
gresos a cuenta estará obligado a conservar la 
documentación correspondiente y a expedir, 
en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, certificación acreditativa de las re-
tenciones o ingresos a cuenta efectuados. 

Los modelos de declaración correspondien-
tes se aprobarán por el Ministro de Economía 
y Hacienda. 

2. Reglamentariamente podrán establecer-
se obligaciones de suministro de información 
para las personas y entidades que desarrollen 
o se encuentren en las siguientes operaciones 
o situaciones: 

a) Para las entidades prestamistas, en rela-
ción con los préstamos hipotecarios concedi-
dos para la adquisición de viviendas. 

b) Para las entidades que abonen rendi-
mientos del trabajo o del capital no sometidas 
a retención. 

c) Para las entidades y personas jurídicas 
que satisfagan premios, aun cuando tengan la 
consideración de rentas exentas a efectos del 
impuesto. 

d) Para las entidades perceptoras de dona-
tivos que den derecho a deducción por este 
impuesto, en relación con la identidad de los 
donantes, así como los importes recibidos, 

(443)  Ver disposición adicional decimotercera de esta LIRPF.
(444)  Ver los artículos 37 y siguientes del Real Decreto 1065/2007, de 

27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos (boE de 5 de septiembre).

(445)  Ver artículo 108 del Reglamento reproducido a continuación del 
artículo 101 de esta LIRPF.

cuando éstos hubieran solicitado certificación 
acreditativa de la donación a efectos de la de-
claración por este impuesto. 

e) (446) Para las entidades a las que se re-
fiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos socios o 
accionistas hubieran solicitado la certificación 
prevista en el mismo.

f) (447) Para las entidades que distribuyan 
prima de emisión o reduzcan capital con de-
volución de aportaciones, en relación con las 
distribuciones realizadas no sometidas a reten-
ción.

g) (448) Para las entidades aseguradoras do-
miciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en 
régimen de libre prestación de servicios, en 
relación con las operaciones que se realicen 
en España.

h) (449) Para las entidades previstas en el 
penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 
99 de esta Ley, en relación con las operaciones 
que se realicen en España.

Artículo 69. Otras obligaciones formales de 
información (450). 

1. Las entidades a que se refiere el artículo 
68.1 de la Ley del Impuesto deberán presentar 
una declaración informativa sobre las certifica-
ciones expedidas conforme a lo previsto en el 
número 5.º del citado artículo 68.1 en la que, 
además de sus datos de identificación, fecha 
de constitución e importe de los fondos pro-
pios, harán constar la siguiente información 
referida a los adquirentes de las acciones o 
participaciones:

a) Nombre y apellidos.

(446)  Redacción letra e) dada por el artículo 27.nueve de la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización (boE de 28 de septiembre), en vigor el 29 
de septiembre de 2013.

(447)  Texto modificado por el artículo primero sesenta y ocho de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015

(448)  Texto letra g) modificado por la disposición final undécima dos 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (boE 
de 15 de julio), con efectos desde 1 de enero de 2016.

(449)  Texto letra h) modificado por la disposición final undécima dos 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (boE 
de 15 de julio), con efectos desde 1 de enero de 2016.

(450)   Redacción dada por el artículo primero veintidos del Real Decre-
to 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), apli-
cable a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.
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b) Número de identificación fiscal.
c) Importe de la adquisición.
d) Fecha de adquisición.
e) Porcentaje de participación.
La presentación de esta declaración infor-

mativa se realizará en el mes de enero de cada 
año en relación con la suscripción de acciones 
o participaciones en el año inmediato anterior.

2. Las entidades beneficiarias de donativos 
a las que se refiere el artículo 68.3.b) de la Ley 
del Impuesto deberán remitir una declaración 
informativa sobre los donativos recibidos du-
rante cada año natural, en la que, además de 
sus datos de identificación, harán constar la 
siguiente información referida a los donantes:

a) Nombre y apellidos.
b) Número de identificación fiscal.
c) Importe del donativo.
d) Indicación de si el donativo da derecho 

a la aplicación de alguna de las deducciones 
aprobadas por las comunidades autónomas.

La presentación de esta declaración infor-
mativa se realizará en el mes de enero de cada 
año, en relación con los donativos percibidos 
en el año inmediato anterior.

3. (451) Las entidades aseguradoras o de 
crédito que comercialicen Planes de Ahorro a 
Largo Plazo deberán remitir una declaración 
informativa en la que, además de sus datos de 
identificación, harán constar la siguiente infor-
mación referida a quienes hayan sido titulares 
del Plan de Ahorro a Largo Plazo durante el 
ejercicio:

a) Nombre, apellidos y número de identifi-
cación fiscal.

(451)  Ver las siguientes ordenes:
 - orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre, por la que se aprueba el 

modelo 280, “Declaración informativa anual de Planes de Ahorro 
a Largo Plazo” y se establecen las condiciones y el procedimien-
to para su presentación, y se modifica la orden de 17 de noviem-
bre de 1999, por la que se aprueban los modelos 128, en Pesetas 
y en Euros, de Declaración-Documento de ingreso y los modelos 
188, en Pesetas y en Euros, del resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 
permanentes, en relación con las rentas o rendimientos del ca-
pital mobiliario procedentes de operaciones de capitalización y 
de contratos de seguro de vida o invalidez, así como los diseños 
físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de los 
citados modelos 188 por soporte directamente legible por orde-
nador. (boE de 15 de octubre), en vigor desde el 16 de octubre 
de 2015, aplicable a los ejercicios 2015 y siguientes.

 - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se 
introducen determinadas modificaciones técnicas en los di-
seños físicos y lógicos de los modelos de declaración infor-
mativa nºs. 165, 170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, res-
pectivamente, por orden HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, 
orden EHA/97/2010, de 25 de enero, orden EHA/3377/2011, 
de 1 de diciembre, orden de 18 de enero de 1999, orden 
EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, orden HAP/2118/2015, de 
9 de octubre y orden HAP/296/2016, de 2 de marzo (boE de 29 
de noviembre).

b) Identificación del Plan de Ahorro a Largo 
Plazo del que sea titular.

c) Fecha de apertura del Plan de Ahorro a 
Largo Plazo. En caso de haberse movilizado los 
recursos del Plan, se tomará la fecha original.

d) Aportaciones realizadas al Plan de Ahorro 
a Largo Plazo en el ejercicio, incluyendo en su 
caso las anteriores a la movilización del Plan.

e) Rendimientos del capital mobiliario posi-
tivos y negativos obtenidos en el ejercicio.

f) En caso de extinción del Plan de Ahorro 
a Largo Plazo, se hará constar la fecha de ex-
tinción, la totalidad de los rendimientos del ca-
pital mobiliario positivos y negativos obtenidos 
desde la apertura del Plan, y la base del pago a 
cuenta que, en su caso, deba realizarse.

La presentación de esta declaración infor-
mativa se realizará en el mes de febrero de cada 
año en relación con la información correspon-
diente al año inmediato anterior.

4. Las entidades aseguradoras que comer-
cialicen las rentas vitalicias a que se refiere el 
artículo 42 de este Reglamento deberán remitir 
una declaración informativa en la que, además 
de sus datos de identificación, harán constar la 
siguiente información referida a los titulares de 
las rentas vitalicias:

a) Nombre, apellidos y número de identifi-
cación fiscal.

b) Identificación de la renta vitalicia, fecha 
de constitución y prima aportada.

c) En caso de anticipación, total o parcial, de 
los derechos económicos derivados de la renta 
vitalicia constituida, fecha de anticipación.

La presentación de esta declaración infor-
mativa se realizará en el mes de enero de cada 
año en relación con la información correspon-
diente al año inmediato anterior.

5. (452) Las entidades que lleven a cabo 
operaciones de reducción de capital con de-
volución de aportaciones o de distribución de 
prima de emisión correspondiente a valores 
no admitidos a negociación en alguno de los 
mercados regulados de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, y 
representativos de la participación en fondos 

(452)  Apartado 5 modificado por el artículo primero siete del Real De-
creto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2018.
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propios de sociedades o entidades, deberán 
presentar una declaración informativa relativa 
a las operaciones que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 75.3.h) de este Reglamento, no se 
hallen sometidas a retención, realizadas a favor 
de personas físicas, que incluya los siguientes 
datos:

a) Identificación completa de los socios o 
partícipes que reciban cualquier importe, bie-
nes o derechos como consecuencia de dichas 
operaciones, incluyendo su número de identifi-
cación fiscal y el porcentaje de participación en 
la entidad declarante.

b) Identificación completa de las acciones 
o participaciones afectadas por la reducción o 
que ostenta el declarado en caso de distribu-
ción de prima de emisión, incluyendo su clase, 
número, valor nominal y, en su caso, código de 
identificación.

c) Fecha y bienes, derechos o importe reci-
bidos en la operación.

d) Importe de los fondos propios que co-
rrespondan a las acciones o participaciones 
afectadas por la reducción de capital o que os-
tenta el declarado en caso de distribución de 
la prima de emisión, correspondiente al último 
ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha 
de la reducción de capital o distribución de la 
prima de emisión y minorado en el importe de 
los beneficios repartidos con anterioridad a la 
fecha de la operación, procedentes de reser-
vas incluidas en los citados fondos propios, así 
como en el importe de las reservas legalmente 
indisponibles incluidas en dichos fondos pro-
pios.

Adicionalmente, con independencia de la 
correspondiente declaración informativa que 
deben presentar las entidades a que se refieren 
los párrafos anteriores, los sujetos obligados 
a presentar la declaración informativa a que 
se refiere el artículo 42 del Reglamento Gene-
ral de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que interven-
gan en las operaciones de reducción de capital 
con devolución de aportaciones o de distribu-
ción de prima de emisión, deberán incluir en 
esta declaración informativa los datos identifi-
cativos de las entidades que han llevado a cabo 
estas operaciones y las fechas en que se han 
producido las mismas.

La presentación de estas declaraciones in-
formativas se realizará en el mes de enero de 
cada año en relación con la información corres-
pondiente al año inmediato anterior.

6. Los órganos o entidades gestoras de la 
Seguridad Social y las mutualidades deberán 
suministrar a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria información mensual y anual 
de sus afiliados o mutualistas, en el plazo que 
establezca el Ministro de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas, en la que podrá exigirse que 
consten los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, número de identifica-
ción fiscal y número de afiliación de los mismos.

b) Régimen de cotización y período de alta.
c) Cotizaciones y cuotas totales devengadas.
7. Los datos obrantes en el Registro Civil re-

lativos a nacimientos, adopciones y fallecimien-
tos deberán suministrarse a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en el lugar, forma, 
plazos y periodicidad que establezca el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, quien 
podrá exigir, a estos efectos, que conste la si-
guiente información:

a) Nombre, apellidos y número de identifi-
cación fiscal de la persona a la que se refiere la 
información.

b) Nombre, apellidos y número de identifi-
cación fiscal de la madre y, en su caso, del padre 
en el caso de nacimiento, adopciones y falleci-
mientos de menores de edad.

8. Las entidades aseguradoras que comer-
cialicen planes individuales de ahorro sistemá-
tico a los que se refiere la disposición adicional 
tercera de la Ley del Impuesto deberán pre-
sentar, en los treinta primeros días naturales 
del mes de enero del año inmediato siguiente, 
una declaración informativa en la que se harán 
constar los datos siguientes:

a) Nombre, apellidos y número de identifica-
ción fiscal de los tomadores.

b) Importe total de las primas satisfechas 
por los tomadores, indicando la fecha del pago 
de la primera prima.

c) En caso de anticipación, total o parcial, 
de los derechos económicos, el importe de la 
renta exenta comunicada en el momento de la 
constitución de la renta vitalicia.

d) En caso de transformación de un contrato 
de seguro de vida en un plan individual de aho-
rro sistemático conforme a la disposición tran-
sitoria decimocuarta de la Ley del Impuesto, los 
datos previstos en las letras a) y b) anteriores y 
la manifestación de que se cumple el requisito 
del límite anual máximo satisfecho en concepto 
de primas establecido en dicha disposición.

No obstante, en el caso de que la declara-
ción se presente en soporte directamente le-
gible por ordenador, el plazo de presentación 
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finalizará el día 20 de febrero del año inmediato 
siguiente.

9. Las declaraciones informativas a que se 
refieren los apartados anteriores se efectuarán 
en la forma y lugar que establezca el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, quien 
podrá determinar el procedimiento y las con-
diciones en que proceda su presentación en 
soporte directamente legible por ordenador o 
por medios telemáticos.

(...)

disposición adicional tercera. Información 
a los tomadores de los Planes de Previ-
sión Asegurados y seguros de dependencia 
(453). 

Sin perjuicio de las obligaciones de informa-
ción establecidas en la normativa de seguros 
privados, mediante resolución de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones se 
establecerán las obligaciones de información 
que las entidades aseguradoras que comercia-
licen planes de previsión asegurados y seguros 
de dependencia deberán poner en conocimien-
to de los tomadores, con anterioridad a su con-
tratación, sobre tipo de interés garantizado, 
plazos de cada garantía y gastos previstos, así 
como la información periódica que deberán re-
mitir a los tomadores y aquélla que deba estar a 
disposición de los mismos. 

TÍTULO xII 
RESPoNSAbILIDAD PATRIMoNIAL Y RéGIMEN 

SANCIoNADoR 

ARTÍCULO 106. RESPONSAbILIdAd PATRIMO-
NIAL dEL CONTRIbUyENTE. 

Las deudas tributarias y, en su caso, las san-
ciones tributarias, por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas tendrán la misma 
consideración que las referidas en el artículo 
1365 del Código Civil y, en consecuencia, los 
bienes gananciales responderán directamente 
frente a la Hacienda Pública por estas deudas, 
contraídas por uno de los cónyuges, sin per-
juicio de lo previsto en el apartado 6 del artí-
culo 84 de esta ley para el caso de tributación 
conjunta. 

(453)  Ver artículo 49.3 de este Reglamento reproducido después del 
artículo 51 de la Ley y Resolución de 5 de marzo de 2003 (boE de 
12 de marzo).

ARTÍCULO 107. INfRACCIONES y SANCIONES. 

Las infracciones tributarias en este Impues-
to se calificarán y sancionarán con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin perjuicio de las especia-
lidades previstas en esta Ley. 

TÍTULO xIII 
oRDEN JURISDICCIoNAL 

ARTÍCULO 108. ORdEN jURISdICCIONAL. 

La jurisdicción contencioso-administrativa, 
previo agotamiento de la vía económico-admi-
nistrativa, será la única competente para diri-
mir las controversias de hecho y de derecho 
que se susciten entre la Administración tributa-
ria y los contribuyentes, retenedores y demás 
obligados tributarios en relación con cualquie-
ra de las cuestiones a que se refiere esta Ley. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA. dERECHO 
dE RESCATE EN LOS CONTRATOS dE SEGURO 
COLECTIvO qUE INSTRUMENTAN LOS COM-
PROMISOS POR PENSIONES ASUMIdOS POR 
LAS EMPRESAS, EN LOS TéRMINOS PREvIS-
TOS EN LA dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA 
dEL TExTO REfUNdIdO dE LA LEy dE REGU-
LACIÓN dE LOS PLANES y fONdOS dE PEN-
SIONES. 

La renta que se ponga de manifiesto como 
consecuencia del ejercicio del derecho de res-
cate de los contratos de seguro colectivo que 
instrumenten compromisos por pensiones, en 
los términos previstos en la disposición adicio-
nal primera del texto refundido de la Ley de Re-
gulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
no estará sujeta al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas del titular de los recursos 
económicos que en cada caso corresponda, en 
los siguientes supuestos: 

a) Para la integración total o parcial de los 
compromisos instrumentados en la póliza en 
otro contrato de seguro que cumpla los requi-
sitos de la citada disposición adicional primera. 

b) Para la integración en otro contrato de 
seguro colectivo, de los derechos que corres-
pondan al trabajador según el contrato de se-
guro original en el caso de cese de la relación 
laboral. 

Los supuestos establecidos en los párrafos 
a) y b) anteriores no alterarán la naturaleza 
de las primas respecto de su imputación fis-
cal por parte de la empresa, ni el cómputo de 
la antigüedad de las primas satisfechas en el 
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contrato de seguro original. No obstante, en el 
supuesto establecido en el párrafo b) anterior, 
si las primas no fueron imputadas, la empresa 
podrá deducir las mismas con ocasión de esta 
movilización. 

Tampoco quedará sujeta al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas la renta que se 
ponga de manifiesto como consecuencia de la 
participación en beneficios de los contratos de 
seguro que instrumenten compromisos por 
pensiones de acuerdo con lo previsto en la dis-
posición adicional primera del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones cuando dicha participación en 
beneficios se destine al aumento de las presta-
ciones aseguradas en dichos contratos. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA. RETRIbU-
CIONES EN ESPECIE. 

No tendrán la consideración de retribucio-
nes en especie los préstamos con tipo de in-
terés inferior al legal del dinero concertados 
con anterioridad al 1 de enero de 1992 y cuyo 
principal hubiese sido puesto a disposición del 
prestatario también con anterioridad a dicha 
fecha. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL TERCERA. PLANES 
INdIvIdUALES dE AHORRO SISTEMÁTICO.

Los planes individuales de ahorro sistemá-
tico se configuran como contratos celebrados 
con entidades aseguradoras para constituir 
con los recursos aportados una renta vitalicia 
asegurada, siempre que se cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Los recursos aportados se instrumenta-
rán a través de seguros individuales de vida en 
los que el contratante, asegurado y beneficia-
rio sea el propio contribuyente.

b) La renta vitalicia se constituirá con los 
derechos económicos procedentes de dichos 
seguros de vida. En los contratos de renta vita-
licia podrán establecerse mecanismos de rever-
sión o periodos ciertos de prestación o fórmu-
las de contraseguro en caso de fallecimiento 
una vez constituida la renta vitalicia.

c) El límite máximo anual satisfecho en con-
cepto de primas a este tipo de contratos será 
de 8.000 euros, y será independiente de los lí-
mites de aportaciones de sistemas de previsión 
social. Asimismo, el importe total de las primas 
acumuladas en estos contratos no podrá supe-
rar la cuantía total de 240.000 euros por con-
tribuyente.

d) En el supuesto de disposición, total o par-
cial, por el contribuyente antes de la constitu-
ción de la renta vitalicia de los derechos econó-
micos acumulados se tributará conforme a lo 
previsto en esta Ley en proporción a la dispo-
sición realizada. A estos efectos, se considerará 
que la cantidad recuperada, corresponde a las 
primas satisfechas en primer lugar, incluida su 
correspondiente rentabilidad.

En el caso de anticipación, total o parcial, de 
los derechos económicos derivados de la renta 
vitalicia constituida, el contribuyente deberá 
integrar en el período impositivo en el que se 
produzca la anticipación, la renta que estuvo 
exenta por aplicación de lo dispuesto en la letra 
v del artículo 7 de esta Ley.

e) Los seguros de vida aptos para esta 
fórmula contractual no serán los seguros co-
lectivos que instrumentan compromisos por 
pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que redu-
cen la base imponible del Impuesto.

f) En el condicionado del contrato se hará 
constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de ahorro individual sistemá-
tico y sus siglas quedan reservadas a los con-
tratos que cumplan los requisitos previstos en 
esta Ley.

g) (454) y (455) La primera prima satisfecha 
deberá tener una antigüedad superior a cinco 
años en el momento de la constitución de la 
renta vitalicia.

h) La renta vitalicia que se perciba tributará 
de conformidad con lo dispuesto en el número 
2 del artículo 25.3.a de esta Ley.

Reglamentariamente podrán desarrollarse 
las condiciones para la movilización de los de-
rechos económicos.

disposición adicional quinta. Planes Indivi-
duales de Ahorro Sistemático. 

Los tomadores de los planes individuales de 
ahorro sistemático podrán, mediante decisión 
unilateral, movilizar su provisión matemática a 
otro plan individual de ahorro sistemático del 
que sean tomadores. La movilización total o 
parcial de un plan de ahorro sistemático a otro 

(454)  Redacción dada por el artículo primero sesenta y nueve de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), ), en vigor el 1 de enero de 2015

(455)  Ver Disposición transitoria trigésimaprimera de esta LIRPF
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seguirá, en cuanto le sea de aplicación, el pro-
cedimiento dispuesto en el apartado 3 del artí-
culo 49 y disposición transitoria octava de este 
Reglamento relativo a los planes de previsión 
asegurados. 

Con periodicidad anual las entidades ase-
guradoras deberán comunicar a los tomadores 
de planes individuales de ahorro sistemático el 
valor de los derechos de los que son titulares 
y trimestralmente poner a disposición de los 
mismos dicha información. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUARTA. RENTAS 
fORESTALES. 

No se integrarán en la base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
las subvenciones concedidas a quienes explo-
ten fincas forestales gestionadas de acuerdo 
con planes técnicos de gestión forestal, orde-
nación de montes, planes dasocráticos o pla-
nes de repoblación forestal aprobadas por la 
Administración forestal competente, siempre 
que el período de producción medio, según la 
especie de que se trate, determinado en cada 
caso por la Administración forestal competen-
te, sea igual o superior a 20 años. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL qUINTA. SUbvEN-
CIONES dE LA POLÍTICA AGRARIA COMUNITA-
RIA y AyUdAS PúbLICAS 

1. No se integrarán en la base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
las rentas positivas que se pongan de manifies-
to como consecuencia de: 

a) La percepción de las siguientes ayudas de 
la política agraria comunitaria: 

1.º Abandono definitivo del cultivo del vi-
ñedo. 

2.º Prima al arranque de plantaciones de 
manzanos. 

3.º Prima al arranque de plataneras. 
4.º Abandono definitivo de la producción 

lechera. 
5.º Abandono definitivo del cultivo de peras, 

melocotones y nectarinas. 
6.º Arranque de plantaciones de peras, me-

locotones y nectarinas. 
b) La percepción de las siguientes ayudas de 

la política pesquera comunitaria: paralización 
definitiva de la actividad pesquera de un bu-
que y por su transmisión para la constitución 
de sociedades mixtas en terceros países, así 
como por el abandono definitivo de la activi-
dad pesquera. 

c) La percepción de ayudas públicas que 
tengan por objeto reparar la destrucción, por 
incendio, inundación o hundimiento de ele-
mentos patrimoniales. 

d) La percepción de las ayudas al abandono 
de la actividad de transporte por carretera sa-
tisfechas por el Ministerio de Fomento a trans-
portistas que cumplan los requisitos estableci-
dos en la normativa reguladora de la concesión 
de dichas ayudas. 

e) La percepción de indemnizaciones pú-
blicas, a causa del sacrificio obligatorio de la 
cabaña ganadera, en el marco de actuaciones 
destinadas a la erradicación de epidemias o en-
fermedades. Esta disposición sólo afectará a los 
animales destinados a la reproducción. 

2. Para calcular la renta que no se integrará 
en la base imponible se tendrá en cuenta tan-
to el importe de las ayudas percibidas como 
las pérdidas patrimoniales que, en su caso, se 
produzcan en los elementos patrimoniales. 
Cuando el importe de estas ayudas sea inferior 
al de las pérdidas producidas en los citados ele-
mentos, podrá integrarse en la base imponible 
la diferencia negativa. Cuando no existan pér-
didas, sólo se excluirá de gravamen el importe 
de las ayudas. 

3. Las ayudas públicas, distintas de las previs-
tas en el apartado 1 anterior, percibidas para la 
reparación de los daños sufridos en elementos 
patrimoniales por incendio, inundación, hundi-
miento u otras causas naturales, se integrarán 
en la base imponible en la parte en que exce-
dan del coste de reparación de los mismos. En 
ningún caso, los costes de reparación, hasta el 
importe de la citada ayuda, serán fiscalmente 
deducibles ni se computarán como mejora. 

No se integrarán en la base imponible de 
este Impuesto, las ayudas públicas percibidas 
para compensar el desalojo temporal o defini-
tivo por idénticas causas de la vivienda habitual 
del contribuyente o del local en el que el titular 
de la actividad económica ejerciera la misma.

4. (456) No se integrarán en la base impo-
nible de este Impuesto, las ayudas concedidas 
en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 
920/2014, de 31 de octubre, por el que se regu-
la la concesión directa de subvenciones desti-
nadas a compensar los costes derivados de la 
recepción o acceso a los servicios de comuni-
cación audiovisual televisiva en las edificacio-

(456) Apartado 4 añadido por el artículo 1.dos del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga 
tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter econó-
mico (boE de 11 de julio), con efectos desde 1 de enero de 2015.
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nes afectadas por la liberación del dividendo 
digital.

Real Decreto-ley 11/2012, de 30 de marzo, de me-
didas para agilizar el pago de las ayudas a los 
damnificados por el terremoto, reconstruir los 
inmuebles demolidos e impulsar la actividad 
económica de Lorca. 

(BOE de 31 de marzo) 

(...)

Artículo 1. Objeto.

Las medidas establecidas en el presente real de-
creto-ley tienen por objeto la regulación de un procedi-
miento que asegure el pago de las ayudas contempla-
das en el Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por 
el que se adoptan medidas urgentes para reparar los 
daños causados por los movimientos sísmicos acae-
cidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, Murcia, y en 
el Real Decreto-ley 17/2011, de 31 de octubre, por el 
que se establecen medidas complementarias para pa-
liar los daños producidos por los movimientos sísmicos 
acaecidos en Lorca el 11 de mayo de 2011.

De igual modo se prevén mecanismos para favore-
cer la reconstrucción de Lorca y beneficios fiscales a 
los obligados tributarios con domicilio en el municipio.

(...)

Disposición adicional tercera. Tratamiento fiscal de 
ayudas e indemnizaciones percibidas como conse-
cuencia del movimiento sísmico.

A las indemnizaciones percibidas como consecuen-
cia de la destrucción de elementos patrimoniales ase-
gurados previstos en el artículo 3 del Real Decreto-ley 
6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para reparar los daños causados por los mo-
vimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 
en Lorca, Murcia, les serán de aplicación lo establecido 
en la disposición adicional quinta de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

Las ayudas públicas para reparación de elemen-
tos patrimoniales previstas en el citado artículo 3 y las 
indemnizaciones para la reparación de los elementos 
patrimoniales previstos en el párrafo anterior, no darán 
lugar a una ganancia patrimonial. En ningún caso, los 
costes de reparación, hasta el importe de la citada ayu-
da o indemnización, serán fiscalmente deducibles ni se 
computarán como mejora.

Lo establecido en esta disposición adicional será 
aplicable a las indemnizaciones y ayudas percibidas 
a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
6/2011.

(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

dISPOSICIÓN AdICIONAL SExTA. bENEfICIOS 
fISCALES ESPECIALES APLICAbLES EN ACTI-
vIdAdES AGRARIAS. 

Los agricultores jóvenes o asalariados agra-
rios que determinen el rendimiento neto de su 
actividad mediante el régimen de estimación 
objetiva, podrán reducir el correspondiente a 
su actividad agraria en un 25 por ciento duran-
te los períodos impositivos cerrados durante 
los cinco años siguientes a su primera instala-
ción como titulares de una explotación priori-
taria, realizada al amparo de lo previsto en el 
capítulo IV del título I de la Ley 19/1995, de 4 
de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias, siempre que acrediten la realización 
de un plan de mejora de la explotación. 

El rendimiento neto a que se refiere el pá-
rrafo anterior será el resultante exclusivamen-
te de la aplicación de las normas que regulan 
el régimen de estimación objetiva. 

Esta reducción se tendrá en cuenta a efec-
tos de determinar la cuantía de los pagos frac-
cionados que deban efectuarse. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL SéPTIMA. TRIbUTA-
CIÓN dE dETERMINAdAS RENTAS ObTENIdAS 
POR CONTRIbUyENTES qUE dESARROLLEN LA 
ACTIvIdAd dE TRANSPORTE POR AUTOTAxI 
(457) y (458). 

1. Los contribuyentes que ejerzan la activi-
dad de transporte por autotaxis, clasificada en 
el epígrafe 721.2 de la sección primera de las ta-
rifas del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, que determinen su rendimiento neto por 
el método de estimación objetiva, reducirán, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de 
esta disposición adicional, las ganancias patri-
moniales que se les produzcan como conse-
cuencia de la transmisión de activos fijos intan-
gibles, cuando esta transmisión esté motivada 
por incapacidad permanente, jubilación o cese 
de actividad por reestructuración del sector.

(457)  Ver artículo 42 del Reglamento reproducido a continuación del 
artículo 37 de esta Ley.

(458)  Redacción dada por el artículo primero setenta de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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Asimismo, lo dispuesto en el párrafo ante-
rior será aplicable cuando, por causas distintas 
a las señaladas en el mismo, se transmitan los 
activos intangibles a familiares hasta el segun-
do grado.

2. Las ganancias patrimoniales a que se re-
fiere el apartado 1 anterior se reducirán de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Se distinguirá la parte de la ganancia que 
se haya generado con anterioridad a 1 de enero 
de 2015, entendiendo como tal la parte de la 
ganancia patrimonial que proporcionalmente 
corresponda al número de días transcurridos 
entre la fecha de adquisición y 31 de diciembre 
de 2014, ambos inclusive, respecto del número 
total de días que hubiera permanecido en el 
patrimonio del contribuyente.

2.ª La parte de la ganancia patrimonial ge-
nerada con anterioridad a 1 de enero de 2015 
se reducirá aplicando los porcentajes que figu-
ran en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el 
tiempo transcurrido desde la fecha de adquisi-
ción hasta 31 de diciembre de 2014:

tiempo transcurrido desde la  
adquisición del activo fijo  

intangible hasta 31-12-2014
porcentaje aplicable

Más de doce años 100 por ciento.

Más de once años 87 por ciento.

Más de diez años 74 por ciento.

Más de nueve años 61 por ciento.

Más de ocho años 54 por ciento.

Más de siete años 47 por ciento.

Más de seis años 40 por ciento.

Más de cinco años 33 por ciento.

Más de cuatro años 26 por ciento.

Más de tres años 19 por ciento.

Más de dos años 12 por ciento.

Más de un año 8 por ciento.

Hasta un año 4 por ciento.»

dISPOSICIÓN AdICIONAL OCTAvA. TRANSMI-
SIONES dE vALORES O PARTICIPACIONES NO 
AdMITIdAS A NEGOCIACIÓN CON POSTERIO-
RIdAd A UNA REdUCCIÓN dE CAPITAL. 

Cuando con anterioridad a la transmisión de 
valores o participaciones no admitidos a nego-
ciación en alguno de los mercados secundarios 

oficiales de valores españoles, se hubiera pro-
ducido una reducción del capital instrumenta-
da mediante una disminución del valor nominal 
que no afecte por igual a todos los valores o 
participaciones en circulación del contribuyen-
te, se aplicarán las reglas previstas en la sección 
4.ª del Capítulo II del Título III de esta Ley, con 
las siguientes especialidades: 

1.º Se considerará como valor de transmi-
sión el que correspondería en función del valor 
nominal que resulte de la aplicación de lo pre-
visto en el artículo 33.3. a) de esta Ley. 

2.º (459) En el caso de que el contribuyen-
te no hubiera transmitido la totalidad de sus 
valores o participaciones, la diferencia positiva 
entre el valor de transmisión correspondiente 
al valor nominal de los valores o participaciones 
efectivamente transmitidos y el valor de trans-
misión, a que se refiere el párrafo anterior, se 
minorará del valor de adquisición de los restan-
tes valores o participaciones homogéneos, has-
ta su anulación. El exceso que pudiera resultar 
tributará como ganancia patrimonial. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL NOvENA. MUTUALIdA-
dES dE TRAbAjAdORES POR CUENTA AjENA. 

Podrán reducir la base imponible general, 
en los términos previstos en los artículos 51 y 
52 de esta Ley, las cantidades abonadas en vir-
tud de contratos de seguro, concertados con 
las mutualidades de previsión social que ten-
gan establecidas los correspondientes Colegios 
Profesionales, por los mutualistas colegiados 
que sean trabajadores por cuenta ajena, por 
sus cónyuges y familiares consanguíneos en 
primer grado, así como por los trabajadores 
de las citadas mutualidades, siempre y cuan-
do exista un acuerdo de los órganos corres-
pondientes de la mutualidad que sólo permita 
cobrar las prestaciones cuando concurran las 
contingencias previstas en el artículo 8.6 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL déCIMA. SISTEMAS 
dE PREvISIÓN SOCIAL CONSTITUIdOS A fA-
vOR dE PERSONAS CON dISCAPACIdAd. 

Cuando se realicen aportaciones a planes de 
pensiones a favor de personas con un grado de 
minusvalía física o sensorial igual o superior al 
65 por 100, psíquica igual o superior al 33 por 
100, así como de personas que tengan una inca-

(459)  Ver concepto de valores homogéneos en el artículo 8 del Regla-
mento reproducido a continuación del artículo 25 de esta Ley.
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pacidad declarada judicialmente con indepen-
dencia de su grado, a los mismos les resultará 
aplicable el régimen financiero de los planes 
de pensiones, regulado en el texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones con las siguientes especialidades: 

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de 
pensiones tanto la persona con discapacidad 
partícipe como las personas que tengan con el 
mismo una relación de parentesco en línea di-
recta o colateral hasta el tercer grado inclusive, 
así como el cónyuge o aquellos que les tuviesen 
a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. 

En estos últimos supuestos, las personas 
con discapacidad habrán de ser designadas be-
neficiarias de manera única e irrevocable para 
cualquier contingencia. 

No obstante, la contingencia de muerte de 
la persona con discapacidad podrá generar de-
recho a prestaciones de viudedad, orfandad o a 
favor de quienes hayan realizado aportaciones 
al plan de pensiones de la persona con disca-
pacidad en proporción a la aportación de éstos. 

2. Como límite máximo de las aportaciones, 
a efectos de lo previsto en el artículo 5.3 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, se aplicarán las 
siguientes cuantías: 

a) Las aportaciones anuales máximas reali-
zadas por las personas con discapacidad partí-
cipes no podrán rebasar la cantidad de 24.250 
euros. 

b) Las aportaciones anuales máximas reali-
zadas por cada partícipe a favor de personas 
con discapacidad ligadas por relación de paren-
tesco no podrán rebasar la cantidad de 10.000 
euros. Ello sin perjuicio de las aportaciones que 
pueda realizar a su propio plan de pensiones, 
de acuerdo con el límite previsto en el artículo 
5.3 del texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones. 

c) Las aportaciones anuales máximas a pla-
nes de pensiones realizadas a favor de una per-
sona con discapacidad, incluyendo sus propias 
aportaciones, no podrán rebasar la cantidad de 
24.250 euros. 

La inobservancia de estos límites de aporta-
ción será objeto de la sanción prevista en el ar-
tículo 36.4 del texto refundido de la Ley de Re-
gulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
A estos efectos, cuando concurran varias apor-
taciones a favor de la persona con discapaci-
dad, se entenderá que el límite de 24.250 euros 
se cubre, primero, con las aportaciones de la 
propia persona con discapacidad, y cuando és-
tas no superen dicho límite con las restantes 
aportaciones en proporción a su cuantía. 

La aceptación de aportaciones a un plan de 
pensiones, a nombre de un mismo beneficia-
rio con discapacidad, por encima del límite de 
24.250 euros anuales, tendrá la consideración 
de infracción muy grave, en los términos pre-
vistos en el artículo 35.3.n) del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones. 

3. A los efectos de la percepción de las pres-
taciones se aplicará lo dispuesto en los aparta-
dos 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley. 

4. Reglamentariamente podrán establecerse 
especificaciones en relación con las contingen-
cias por las que pueden satisfacerse las pres-
taciones, a las que se refiere el artículo 8.6 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones. 

5. Reglamentariamente se determinarán los 
supuestos en los que podrán hacerse efectivos 
los derechos consolidados en el plan de pen-
siones por parte de las personas con discapa-
cidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
8.8 del texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones. 

6. El régimen regulado en esta disposición 
adicional será de aplicación a las aportaciones 
y prestaciones realizadas o percibidas de mu-
tualidades de previsión social, de planes de 
previsión asegurados, planes de previsión so-
cial empresarial y seguros que cubran exclusi-
vamente el riesgo de dependencia severa o de 
gran dependencia conforme a lo dispuesto en 
la Ley de promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de de-
pendencia a favor de personas con discapaci-
dad que cumplan los requisitos previstos en los 
anteriores apartados y los que se establezcan 
reglamentariamente. Los límites establecidos 
serán conjuntos para todos los sistemas de 
previsión social previstos en esta disposición. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL UNdéCIMA. MUTUA-
LIdAd dE PREvISIÓN SOCIAL dE dEPORTIS-
TAS PROfESIONALES. 

Uno. Los deportistas profesionales y de alto 
nivel podrán realizar aportaciones a la mutua-
lidad de previsión social a prima fija de depor-
tistas profesionales, con las siguientes especia-
lidades: 

1. ámbito subjetivo. Se considerarán depor-
tistas profesionales los incluidos en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1006/1985, de 26 
de junio, por el que se regula la relación labo-
ral especial de los deportistas profesionales. 
Se considerarán deportistas de alto nivel los 
incluidos en el ámbito de aplicación del Real 
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Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre, sobre 
deportistas de alto nivel. 

La condición de mutualista y asegurado re-
caerá, en todo caso, en el deportista profesio-
nal o de alto nivel. 

2. Aportaciones. No podrán rebasar las 
aportaciones anuales la cantidad máxima que 
se establezca para los sistemas de previsión 
social constituidos a favor de personas con 
discapacidad, incluyendo las que hubiesen sido 
imputadas por los promotores en concepto de 
rendimientos del trabajo cuando se efectúen 
estas últimas de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional primera del texto refun-
dido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones. 

No se admitirán aportaciones una vez que 
finalice la vida laboral como deportista profesio-
nal o se produzca la pérdida de la condición de 
deportista de alto nivel en los términos y condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente. 

3. Contingencias. Las contingencias que 
pueden ser objeto de cobertura son las previs-
tas para los planes de pensiones en el artículo 
8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones. 

4. Disposición de derechos consolidados. 
Los derechos consolidados de los mutualistas 
sólo podrán hacerse efectivos en los supuestos 
previstos en el artículo 8.8 del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, y, adicionalmente, una vez trans-
currido un año desde que finalice la vida laboral 
de los deportistas profesionales o desde que se 
pierda la condición de deportistas de alto nivel. 

5. Régimen fiscal: 
a) Las aportaciones, directas o imputadas, 

que cumplan los requisitos anteriores podrán 
ser objeto de reducción en la base imponible 
general del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, con el límite de la suma de los 
rendimientos netos del trabajo y de actividades 
económicas percibidos individualmente en el 
ejercicio y hasta un importe máximo de 24.250 
euros. 

b) (460) Las aportaciones que no hubieran 
podido ser objeto de reducción en la base 
imponible por insuficiencia de la misma o por 
aplicación del límite establecido en la letra a) 
podrán reducirse en los cinco ejercicios si-
guientes. Esta regla no resultará de aplicación 
a las aportaciones que excedan del límite máxi-
mo previsto en el número 2 de este apartado 
uno. 

(460)  Ver artículo 51 del Reglamento reproducido a continuación del 
artículo 52 de esta Ley.

c) (461) La disposición de los derechos con-
solidados en supuestos distintos a los mencio-
nados en el apartado 4 anterior determinará 
la obligación para el contribuyente de reponer 
en la base imponible las reducciones indebida-
mente realizadas, con la práctica de las auto-
liquidaciones complementarias, que incluirán 
los intereses de demora. Las cantidades per-
cibidas que excedan del importe de las apor-
taciones realizadas, incluyendo, en su caso, las 
contribuciones imputadas por el promotor, 
tributarán como rendimiento del trabajo en el 
período impositivo en que se perciban. 

d) Las prestaciones percibidas, así como la 
percepción de los derechos consolidados en 
los supuestos previstos en el apartado 4 ante-
rior, tributarán en su integridad como rendi-
mientos del trabajo. 

e) A los efectos de la percepción de las pres-
taciones se aplicará lo dispuesto en los aparta-
dos 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley. 

Dos. Con independencia del régimen pre-
visto en el apartado anterior, los deportistas 
profesionales y de alto nivel, aunque hayan 
finalizado su vida laboral como tales o hayan 
perdido esta condición, podrán realizar apor-
taciones a la mutualidad de previsión social de 
deportistas profesionales. 

Tales aportaciones podrán ser objeto de re-
ducción en la base imponible del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas en la parte 
que tenga por objeto la cobertura de las con-
tingencias previstas en el artículo 8.6 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones. 

Los derechos consolidados de los mutua-
listas sólo podrán hacerse efectivos en los su-
puestos previstos, para los planes de pensio-
nes, por el artículo 8.8 del texto refundido de 
la ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones. 

Como límite máximo conjunto de reducción 
de estas aportaciones se aplicará el que esta-
blece el artículo 51.6 de esta ley. 

A los efectos de la percepción de las presta-
ciones se aplicará lo dispuesto en los apartados 
8 y 9 del artículo 51 de esta Ley. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL dUOdéCIMA. POR-
CENTAjE dE COMPENSACIÓN ENTRE RENdI-
MIENTOS y GANANCIAS y PéRdIdAS PATRI-
MONIALES qUE SE INTEGRAN EN LA bASE 

(461)  Ver artículo 50 del Reglamento reproducido a continuación del 
artículo 51 de esta Ley.
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IMPONIbLE dEL AHORRO EN 2015, 2016 y 
2017(462)

El porcentaje de compensación entre los 
saldos a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley en los 
períodos impositivos 2015, 2016 y 2017 será del 
10, 15 y 20 por ciento, respectivamente.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOTERCERA. 
ObLIGACIONES dE INfORMACIÓN (463). 

1. (464) Reglamentariamente podrán estable-
cerse obligaciones de suministro de informa-
ción a las sociedades gestoras de instituciones 
de inversión colectiva, a las sociedades de inver-
sión, a las entidades comercializadoras en terri-
torio español de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva domiciliadas 
en España o en el extranjero, y al representante 
designado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 55.7 y la disposición adicional segunda 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, que actúe en 
nombre de la gestora que opere en régimen de 
libre prestación de servicios, en relación con las 
operaciones sobre acciones o participaciones 
de dichas instituciones, incluida la información 
de que dispongan relativa al resultado de las 
operaciones de compra y venta de aquéllas.

2. (465) Los contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o por el 
Impuesto sobre Sociedades deberán suminis-
trar información, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan, en relación con 
las operaciones, situaciones, cobros y pagos 
que efectúen o se deriven de la tenencia de 
valores o bienes relacionados, directa o indirec-
tamente, con países o territorios considerados 
como paraísos fiscales. 

3. Reglamentariamente podrán establecerse 
obligaciones de suministro de información en 
los siguientes supuestos: 

(462)  Redacción dada por el artículo primero setenta y uno de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(463)  Ver artículo 105 de esta Ley y artículo 69 del Reglamento repro-
ducido a continuación del mismo.

(464)  Redacción dada por el artículo 3 segundo. tres de la Ley 16/2013, 
de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medi-
das en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras 
medidas tributarias y financieras (boE de 30 de octubre) con 
efectos desde 1 de enero de 2014. 

(465)  Para la definición de paraíso fiscal ver disposición adicional pri-
mera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para la 
prevención del fraude fiscal y el Real Decreto 1080/1991, de 5 de 
julio, reproducidos a continuación del artículo 14 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes.

a) A las entidades aseguradoras, respecto de 
los planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y seguros de de-
pendencia que comercialicen, a que se refiere 
el artículo 51 de esta ley.

b) (466) A las entidades financieras, respec-
to de los planes individuales de ahorro siste-
mático que comercialicen a que se refiere la 
disposición adicional tercera de esta Ley, o de 
las rentas vitalicias aseguradas previstas en el 
artículo 38.3 de esta Ley.

c) A la Seguridad Social y las mutualidades, 
respecto de las cotizaciones y cuotas devenga-
das en relación con sus afiliados o mutualistas. 

d) Al Registro Civil, respecto de los datos de 
nacimientos, adopciones y fallecimientos.

e) (467) Las entidades que comercialicen los 
contratos regulados en la disposición adicional 
vigésima sexta de esta Ley.

f) (468) A las Comunidades Autónomas y al 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales, res-
pecto de las personas que cumplan la condición 
de familia numerosa y de los datos de grado de 
discapacidad de las personas con discapacidad.

4. Los bancos, cajas de ahorro, cooperativas 
de crédito y cuantas personas físicas o jurídi-
cas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, 
vendrán obligadas, en las condiciones que re-
glamentariamente se establezcan, a suminis-
trar a la Administración tributaria la identifica-
ción de la totalidad de las cuentas abiertas en 
dichas entidades o puestas por ellas a disposi-
ción de terceros, con independencia de la mo-
dalidad o denominación que adopten, incluso 
cuando no se hubiese procedido a la práctica 
de retenciones o ingresos a cuenta. Este su-
ministro comprenderá la identificación de los 
titulares, autorizados o cualquier beneficiario 
de dichas cuentas. 

5. Las personas que, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 4 de la Ley de pro-

(466)  Redacción dada por el artículo primero setenta y dos de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 
5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de noviembre), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

(467)  Texto añadido por el artículo primero setenta y dos de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(468)  Texto añadido por el artículo primero setenta y dos de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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tección patrimonial de las personas con disca-
pacidad y de modificación del Código Civil, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 
Tributaria con esta finalidad, intervengan en 
la formalización de las aportaciones a los pa-
trimonios protegidos, deberán presentar una 
declaración sobre las citadas aportaciones en 
los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan. La declaración se efectuará en el lu-
gar, forma y plazo que establezca el Ministro 
de Economía y Hacienda. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOCUARTA. 
CAPTACIÓN dE dATOS. 

El Ministro de Economía y Hacienda, previo 
informe de la Agencia Española de Protección 
de Datos en lo que resulte procedente, pro-
pondrá al Gobierno las medidas precisas para 
asegurar la captación de datos obrantes en 
cualquier clase de registro público o registro 
de las Administraciones públicas, que sean pre-
cisos para la gestión y el control del Impuesto. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOqUINTA. 
dISPOSICIÓN dE bIENES qUE CONfORMAN EL 
PATRIMONIO PERSONAL PARA ASISTIR LAS 
NECESIdAdES ECONÓMICAS dE LA vEjEz y 
dE LA dEPENdENCIA. 

No tendrán la consideración de renta las can-
tidades percibidas como consecuencia de las dis-
posiciones que se hagan de la vivienda habitual 
por parte de las personas mayores de 65 años, 
así como de las personas que se encuentren 
en situación de dependencia severa o de gran 
dependencia a que se refiere el artículo 24 de la 
Ley de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de depen-
dencia, siempre que se lleven a cabo de confor-
midad con la regulación financiera relativa a los 
actos de disposición de bienes que conforman el 
patrimonio personal para asistir las necesidades 
económicas de la vejez y de la dependencia. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOSExTA. LÍ-
MITE fINANCIERO dE APORTACIONES y CON-
TRIbUCIONES A LOS SISTEMAS dE PREvISIÓN 
SOCIAL (469). 

El importe anual máximo conjunto de apor-
taciones y contribuciones empresariales a los 

(469)  Redacción dada por el artículo primero setenta y tres de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

sistemas de previsión social previstos en los 
apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 51, de la dis-
posición adicional novena y del apartado dos 
de la disposición adicional undécima de esta 
Ley será de 8.000 euros anuales.

Además, para seguros colectivos de depen-
dencia contratados por empresas para cubrir 
compromisos por pensiones, se establece un 
límite adicional de 5.000 euros anuales.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOSéPTIMA. 
REMISIONES NORMATIvAS. 

Las referencias normativas efectuadas en 
otras disposiciones a la Ley 18/1991, de 6 de ju-
nio, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, a la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias, y al texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, se 
entenderán realizadas a los preceptos corres-
pondientes de esta Ley. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOCTAvA. 
APORTACIONES A PATRIMONIOS PROTEGI-
dOS. 

Las aportaciones realizadas al patrimonio 
protegido de las personas con discapacidad, 
regulado en la Ley de protección patrimonial 
de las personas con discapacidad y de modi-
ficación del Código Civil, de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y de la Normativa Tributaria con 
esta finalidad, tendrán el siguiente tratamiento 
fiscal para la persona con discapacidad: 

a) Cuando los aportantes sean contribuyen-
tes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, tendrán la consideración de rendimien-
tos del trabajo hasta el importe de 10.000 euros 
anuales por cada aportante y 24.250 euros 
anuales en conjunto. 

Asimismo, y con independencia de los lími-
tes indicados en el párrafo anterior, cuando los 
aportantes sean sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades, tendrán la consideración de 
rendimientos del trabajo siempre que hayan 
sido gasto deducible en el Impuesto sobre So-
ciedades con el límite de 10.000 euros anuales. 

A estos rendimientos les resultará de apli-
cación la exención prevista en la letra w) del 
artículo 7 de esta Ley. 

Cuando las aportaciones se realicen por su-
jetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
a favor de los patrimonios protegidos de los 
parientes, cónyuges o personas a cargo de los 
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empleados del aportante, únicamente tendrán 
la consideración de rendimiento del trabajo 
para el titular del patrimonio protegido. 

Los rendimientos a que se refiere este pá-
rrafo a) no estarán sujetos a retención o ingre-
so a cuenta. 

b) En el caso de aportaciones no dinerarias, 
la persona con discapacidad titular del patrimo-
nio protegido se subrogará en la posición del 
aportante respecto de la fecha y el valor de ad-
quisición de los bienes y derechos aportados, 
pero sin que, a efectos de ulteriores transmi-
siones, le resulte de aplicación lo previsto en 
la disposición transitoria novena de esta Ley. 

A la parte de la aportación no dineraria suje-
ta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
se aplicará, a efectos de calcular el valor y la 
fecha de adquisición, lo establecido en el artí-
culo 36 de esta Ley. 

c) No estará sujeta al Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones la parte de las aportacio-
nes que tenga para el perceptor la considera-
ción de rendimientos del trabajo. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMONOvENA. 
ExENCIÓN dE LAS AyUdAS E INdEMNIzACIO-
NES POR PRIvACIÓN dE LIbERTAd COMO CON-
SECUENCIA dE LOS SUPUESTOS CONTEMPLA-
dOS EN LA LEy 46/1977, dE 15 dE OCTUbRE, 
dE AMNISTÍA. 

1. Las personas que hubieran percibido des-
de el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciem-
bre de 2005 las indemnizaciones previstas en la 
legislación del Estado y de las Comunidades Au-
tónomas para compensar la privación de liber-
tad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados 
en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnis-
tía, podrán solicitar, en la forma y plazo que se 
determinen, el abono de una ayuda cuantifica-
da en el 15 por ciento de las cantidades que, 
por tal concepto, hubieran consignado en la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas de cada uno de dichos perío-
dos impositivos. 

Si las personas a que se refiere el párrafo an-
terior hubieran fallecido, el derecho a la ayuda 
corresponderá a sus herederos quienes podrán 
solicitarla. 

Por orden del Ministro de Economía y Ha-
cienda se determinará el procedimiento, las 
condiciones para su obtención y el órgano 
competente para el reconocimiento y abono 
de esta ayuda. 

2. Las ayudas percibidas en virtud de lo dis-
puesto en el apartado 1 anterior estarán exen-

tas del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

3. Las indemnizaciones previstas en la legis-
lación del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas para compensar la privación de libertad 
en establecimientos penitenciarios como con-
secuencia de los supuestos contemplados en 
la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía 
imputables al período impositivo 2006, estarán 
exentas del Impuesto sobre la Renta de las per-
sonas Físicas en dicho período impositivo. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA. RENTAS 
ExENTAS CON PROGRESIvIdAd (470).

Tienen la consideración de rentas exentas 
con progresividad aquellas rentas que, sin so-
meterse a tributación, deben tenerse en cuen-
ta a efectos de calcular el tipo de gravamen 
aplicable a las restantes rentas del período im-
positivo.

Las rentas exentas con progresividad se 
añadirán a la base liquidable general o del aho-
rro, según corresponda a la naturaleza de las 
rentas, al objeto de calcular el tipo medio de 
gravamen que corresponda para la determina-
ción de la cuota íntegra estatal y autonómica.

El tipo medio de gravamen así calculado se 
aplicará sobre la base liquidable general o del 
ahorro, sin incluir las rentas exentas con pro-
gresividad.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA PRIMERA. 
PéRdIdAS PATRIMONIALES POR CRédITOS 
vENCIdOS y NO CObRAdOS (471).

A efectos de la aplicación de la regla espe-
cial de imputación temporal prevista en la letra 
k) del artículo 14.2 de esta Ley, la circunstan-
cia prevista en el número 3.º de la citada letra 
k) únicamente se tendrá en cuenta cuando el 
plazo de un año finalice a partir de 1 de enero 
de 2015.

(470)  Disposición añadida por el artículo primero setenta y cuatro de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(471)  Redacción dada por el artículo primero setenta y cinco de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA SEGUN-
dA. MOvILIzACIÓN dE LOS dERECHOS ECONÓ-
MICOS ENTRE LOS dISTINTOS SISTEMAS dE 
PREvISIÓN SOCIAL.

Los distintos sistemas de previsión social a 
que se refieren los artículos 51 y 53 de esta Ley, 
podrán realizar movilizaciones de derechos 
económicos entre ellos.

Reglamentariamente se establecerán las con-
diciones bajo las cuales podrán efectuarse movi-
lizaciones, sin consecuencias tributarias, de los 
derechos económicos entre estos sistemas de 
previsión social, atendiendo a la homogeneidad 
de su tratamiento fiscal y a las características jurí-
dicas, técnicas y financieras de los mismos.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA TERCERA. 
CONSIdERACIÓN dE vIvIENdA HAbITUAL A 
LOS EfECTOS dE dETERMINAdAS ExENCIO-
NES (472).

A los efectos previstos en los artículos 7.t), 
33.4.b), y 38 de esta Ley se considerará vivienda 
habitual aquella en la que el contribuyente resi-
da durante un plazo continuado de tres años. No 
obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel 
carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido 
dicho plazo, concurran circunstancias que necesa-
riamente exijan el cambio de vivienda, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimo-
nial, traslado laboral, obtención de primer empleo 
o de empleo más ventajoso u otras análogas.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de 
manera efectiva y permanente por el contribu-
yente en el plazo de doce meses, contados a par-
tir de la fecha de adquisición o terminación de las 
obras, el plazo de tres años previsto en el párrafo 
anterior se computará desde esta última fecha.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA CUARTA. 
RETENCIONES SObRE RENdIMIENTOS dEL 
TRAbAjO CORRESPONdIENTES A ENERO dE 
2015 (473).

Reglamentariamente podrán determinarse 
especialidades para determinar las retenciones 

(472)  Texto modificado por el artículo 1. ocho de la Ley 16/2012, de 
27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tribu-
tarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al 
impulso de la actividad económica (boE de 28 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2013.

(473)  Redacción dada por el artículo primero setenta y seis de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendi-
mientos del trabajo que se satisfagan o abonen 
durante el mes de enero de 2015.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA qUINTA. 
GASTOS E INvERSIONES PARA HAbITUAR A 
LOS EMPLEAdOS EN LA UTILIzACIÓN dE LAS 
NUEvAS TECNOLOGÍAS dE LA COMUNICACIÓN 
y dE LA INfORMACIÓN.

1. (474) Los gastos e inversiones efectuados 
durante los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014 para habituar a los empleados 
en la utilización de las nuevas tecnologías de 
la comunicación y de la información, cuando 
su utilización sólo pueda realizarse fuera del 
lugar y horario de trabajo, tendrá el siguiente 
tratamiento fiscal:

Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas: dichos gastos e inversiones tendrán la 
consideración de gastos de formación en los 
términos previstos en el artículo 42.2.b) de esta 
Ley.

Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e 
inversiones darán derecho a la aplicación de la 
deducción prevista en el artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004.

2. Entre los gastos e inversiones a que se 
refiere esta disposición adicional se incluyen, 
entre otros, las cantidades utilizadas para pro-
porcionar, facilitar o financiar su conexión a 
Internet, así como los derivados de la entrega, 
actualización o renovación gratuita, o a precios 
rebajados, o de la concesión de préstamos y 
ayudas económicas para la adquisición de los 
equipos y terminales necesarios para acceder 
a aquélla, con su software y periféricos asocia-
dos. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA SExTA. 
PLANES dE AHORRO A LARGO PLAzO (475).

1. Los Planes de Ahorro a Largo Plazo se 
configuran como contratos celebrados entre el 
contribuyente y una entidad aseguradora o de 
crédito que cumplan los siguientes requisitos:

(474)  Apartado 1 modificado por el artículo 65.uno de la Ley 22/2013, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2014 (boE de 26 de diciembre), con efectos de 1 de enero 
de 2014.

(475)  Redacción dada por el artículo primero setenta y siete de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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a) Los recursos aportados al Plan de Aho-
rro a Largo Plazo deben instrumentarse, bien a 
través de uno o sucesivos seguros individuales 
de vida a que se refiere el apartado 2 de esta 
disposición adicional, denominados Seguros In-
dividuales de Vida a Largo Plazo, o bien a través 
de depósitos y contratos financieros a que se 
refiere el apartado 3 de esta disposición adi-
cional integrados en una Cuenta Individual de 
Ahorro a Largo Plazo.

Un contribuyente sólo podrá ser titular de 
forma simultánea de un Plan de Ahorro a Largo 
Plazo.

b) La apertura del Plan de Ahorro a Largo 
Plazo se producirá en el momento en que se 
satisfaga la primera prima, o se realice la prime-
ra aportación a la Cuenta Individual de Ahorro 
a Largo Plazo, según proceda, y su extinción, 
en el momento en que el contribuyente efec-
túe cualquier disposición o incumpla el límite 
de aportaciones previsto en la letra c) de este 
apartado.

A estos efectos, en el caso de Seguros In-
dividuales de Ahorro a Largo Plazo, no se con-
sidera que se efectúan disposiciones cuando 
llegado su vencimiento, la entidad aseguradora 
destine, por orden del contribuyente, el impor-
te íntegro de la prestación a un nuevo Seguro 
Individual de Ahorro a Largo Plazo contratado 
por el contribuyente con la misma entidad. En 
estos casos, la aportación de la prestación al 
nuevo seguro no computará a efectos del lími-
te de 5.000 euros señalado en la letra c) de este 
apartado, y para el cómputo del plazo previsto 
en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley se toma-
rá como referencia la primera prima satisfecha 
al primer seguro por el que se instrumentó las 
aportaciones al Plan.

c) Las aportaciones al Plan de Ahorro a Largo 
Plazo no pueden ser superiores a 5.000 euros 
anuales en ninguno de los ejercicios de vigen-
cia del Plan.

d) La disposición por el contribuyente del 
capital resultante del Plan únicamente podrá 
producirse en forma de capital, por el importe 
total del mismo, no siendo posible que el con-
tribuyente realice disposiciones parciales.

e) La entidad aseguradora o, en su caso, la 
entidad de crédito, deberá garantizar al contri-
buyente la percepción al vencimiento del segu-
ro individual de vida o al vencimiento de cada 
depósito o contrato financiero de, al menos, un 
capital equivalente al 85 por ciento de la suma 
de las primas satisfechas o de las aportaciones 
efectuadas al depósito o al contrato financiero.

No obstante lo anterior, si la citada garan-
tía fuera inferior al 100 por ciento, el producto 

financiero contratado deberá tener un venci-
miento de al menos un año.

2. El Seguro Individual de Ahorro a Largo Pla-
zo (SIALP) se configura como un seguro indivi-
dual de vida distinto de los previstos en el artí-
culo 51 de esta Ley, que no cubra contingencias 
distintas de supervivencia o fallecimiento, en el 
que el propio contribuyente sea el contratan-
te, asegurado y beneficiario salvo en caso de 
fallecimiento.

En el condicionado del contrato se hará 
constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un Seguro Individual de Ahorro a Largo 
Plazo y sus siglas (SIALP) quedan reservadas a 
los contratos celebrados a partir del 1 de enero 
de 2015 que cumplan los requisitos previstos 
en esta Ley.

3. (476) La Cuenta Individual de Ahorro a 
Largo Plazo se configura como un contrato de 
depósito de dinero celebrado por el contribu-
yente con una entidad de crédito, con cargo 
a la cual se podrán constituir uno o varios de-
pósitos de dinero, así como contratos finan-
cieros de los definidos en el último párrafo del 
apartado 1 del artículo segundo de la orden 
EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, por la que 
se desarrolla el artículo 27.4 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, en cuyas 
condiciones se prevea que tanto la aportación 
como la liquidación al vencimiento se efectuará 
en todo caso exclusivamente en dinero. Dichos 
depósitos y contratos financieros deberán con-
tratarse por el contribuyente con la misma en-
tidad de crédito en la que se haya abierto la 
Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo. Los 
rendimientos se integrarán obligatoriamente 
en la Cuenta Individual y no se computarán 
a efectos del límite previsto en la letra c) del 
apartado 1 anterior.

La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Pla-
zo deberá estar identificada singularmente y 
separada de otras formas de imposición. Asi-
mismo, los depósitos y contratos financieros 
integrados en la Cuenta deberán contener en 
su identificación la referencia a esta última.

En el condicionado del contrato se hará 
constar de forma expresa y destacada que se 
trata de una Cuenta Individual de Ahorro a Lar-
go Plazo y sus siglas (CIALP) quedan reservadas 
a los contratos celebrados a partir del 1 de ene-
ro de 2015 que cumplan los requisitos previstos 
en esta Ley e integrarán depósitos y contratos 
financieros contratados a partir de dicha fecha.

(476)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) 
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4. Las entidades contratantes deberán infor-
mar, en particular, en los contratos, de forma 
expresa y destacada, del importe y la fecha a 
la que se refiere la garantía de la letra e) del 
apartado 1 de esta disposición adicional, así 
como de las condiciones financieras en que 
antes del vencimiento del seguro individual de 
vida, del depósito o del contrato financiero, se 
podrá disponer del capital resultante o realizar 
nuevas aportaciones.

Asimismo, las entidades contratantes debe-
rán advertir en los contratos, de forma expresa 
y destacada, que los contribuyentes sólo pue-
den ser titulares de un único Plan de Ahorro a 
Largo Plazo de forma simultánea, que no pue-
den aportar más de 5.000 euros al año al mismo, 
ni disponer parcialmente del capital que vaya 
constituyéndose, así como de los efectos fis-
cales derivados de efectuar disposiciones con 
anterioridad o posterioridad al transcurso de 
los cinco años desde la primera aportación.

5. Reglamentariamente podrán desarrollar-
se las condiciones para la movilización íntegra 
de los derechos económicos de seguros indivi-
duales de ahorro a largo plazo y de los fondos 
constituidos en cuentas individuales de ahorro 
a largo plazo, sin que ello implique la disposi-
ción de los recursos a los efectos previstos en 
la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley.

6. En caso de que con anterioridad a la fi-
nalización del plazo previsto en la letra ñ) del 
artículo 7 de esta Ley se produzca cualquier dis-
posición del capital resultante o se incumpla el 
límite de aportaciones previsto en la letra c) del 
apartado 1 de esta disposición, la entidad debe-
rá practicar una retención o pago a cuenta del 
19 por ciento sobre los rendimientos del capital 
mobiliario positivos obtenidos desde la apertu-
ra del Plan, incluidos los que pudieran obtener-
se con motivo de la extinción del mismo.

7. Los rendimientos del capital mobiliario 
negativos que, en su caso, se obtengan duran-
te la vigencia del Plan de Ahorro a Largo Plazo, 
incluidos los que pudieran obtenerse con mo-
tivo de la extinción del Plan, se imputarán al 
período impositivo en que se produzca dicha 
extinción y únicamente en la parte del importe 
total de dichos rendimientos negativos que ex-
ceda de la suma de los rendimientos del mismo 
Plan a los que hubiera resultado de aplicación 
la exención.

disposición adicional octava. Movilización 
entre Planes de Ahorro a Largo Plazo (477).

Conforme al apartado 5 de la disposición 
adicional vigesimosexta de la Ley del Impues-
to, el titular de un Plan de Ahorro a Largo Pla-
zo podrá movilizar íntegramente los derechos 
económicos del seguro individual de ahorro 
a largo plazo y los fondos constituidos en la 
cuenta individual de ahorro a largo plazo a otro 
Plan de Ahorro a Largo Plazo del que será titu-
lar, sin que ello implique la disposición de los 
recursos, a los efectos previstos en la letra ñ) 
del artículo 7 o en la letra b) del apartado 1 de 
la citada disposición adicional, en las siguientes 
condiciones:

No será posible la movilización en aquellos 
casos en los que sobre los derechos económi-
cos o sobre los fondos recaiga algún embargo, 
carga, pignoración o limitación de disposición 
legal o contractual.

Para efectuar la movilización, el titular del 
Plan de Ahorro a Largo Plazo deberá dirigirse 
a la entidad aseguradora o de crédito de des-
tino acompañando a su solicitud la identifica-
ción del Plan de Ahorro a Largo Plazo de origen 
desde el que se realizará la movilización y la 
entidad de origen. La solicitud incorporará una 
comunicación dirigida a la entidad de origen 
para que esta ordene el traspaso, e incluirá una 
autorización del titular del Plan de Ahorro a Lar-
go Plazo a la entidad de destino para que, en su 
nombre, pueda solicitar a la entidad de origen 
la movilización, así como toda la información 
financiera y fiscal necesaria para realizarlo. En 
concreto, la entidad de origen deberá comuni-
car la fecha de apertura del Plan de Ahorro a 
Largo Plazo, las cantidades aportadas en el año 
en curso y, por separado, el importe total de 
los rendimientos de capital mobiliario positivos 
y negativos que se hayan producido desde la 
apertura, incluidos los que pudieran producirse 
con ocasión de la movilización.

La entidad de destino deberá advertir al con-
tribuyente, de forma expresa y destacada, que 
dependiendo de las condiciones específicas del 
contrato de seguro, de depósito o financiero 
en que se haya configurado el correspondien-
te Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo o 
Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo, el 

(477)   Disposición añadida por el artículo primero. treinta y siete del 
Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 
11 de julio), aplicable a los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.
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importe de la movilización puede resultar in-
ferior al importe garantizado por la entidad de 
origen.

En el caso de que existan convenios o con-
tratos que permitan gestionar las solicitudes 
de movilización a través de mediadores o de las 
redes comerciales de otras entidades, la pre-
sentación de la solicitud en cualquier estable-
cimiento de éstos se entenderá realizada en la 
entidad de destino.

En el plazo máximo de cinco días hábiles 
desde que la entidad de destino disponga de la 
totalidad de la documentación necesaria, ésta 
deberá, además de comprobar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos reglamentaria-
mente para dicha movilización, comunicar la 
solicitud a la entidad de origen, con indicación, 
al menos, del Plan de Ahorro a Largo Plazo de 
destino, entidad de destino y datos de la cuen-
ta a la que debe efectuarse la transferencia.

En un plazo máximo de diez días hábiles a 
contar desde la recepción por parte de la enti-
dad de origen de la solicitud con la documen-
tación correspondiente, esta entidad deberá 
ordenar la transferencia bancaria y remitir a la 
entidad de destino toda la información finan-
ciera y fiscal necesaria para el traspaso.

No se podrán aplicar penalizaciones, gastos 
o descuentos al importe de esta movilización 
que se generen como consecuencia del propio 
traspaso de fondos. A estos efectos, tratándose 
de un Seguro Individual de Ahorro a Largo Pla-
zo, los derechos económicos se valorarán por 
el importe de la provisión matemática o por el 
valor de mercado de los activos asignados.

En los procedimientos de movilizaciones 
a que se refiere esta disposición adicional se 
autoriza que la transmisión de la solicitud de 
traspaso, la transferencia de efectivo y la trans-
misión de la información entre las entidades 
intervinientes, puedan realizarse a través del 
Sistema Nacional de Compensación Electróni-
ca, mediante las operaciones que, para estos 
supuestos, se habiliten en dicho Sistema.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA SéPTIMA. 
REdUCCIÓN dEL RENdIMIENTO NETO dE LAS 
ACTIvIdAdES ECONÓMICAS POR MANTENI-
MIENTO O CREACIÓN dE EMPLEO (478).

1. En cada uno de los períodos impositivos 
2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, los contri-
buyentes que ejerzan actividades económicas 

(478)  Texto modificado por el artículo 63 de la Ley 22/2013, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 
(boE de 26 de diciembre), con efectos de 1 de enero de 2014.

cuyo importe neto de la cifra de negocios para 
el conjunto de ellas sea inferior a 5 millones de 
euros y tengan una plantilla media inferior a 25 
empleados, podrán reducir en un 20 por 100 el 
rendimiento neto positivo declarado, minora-
do en su caso por las reducciones previstas en 
el artículo 32 de esta Ley, correspondiente a las 
mismas, cuando mantengan o creen empleo.

A estos efectos, se entenderá que el con-
tribuyente mantiene o crea empleo cuando en 
cada uno de los citados períodos impositivos 
la plantilla media utilizada en el conjunto de 
sus actividades económicas no sea inferior a 
la unidad y a la plantilla media del período im-
positivo 2008.

El importe de la reducción así calculada no 
podrá ser superior al 50 por ciento del importe 
de las retribuciones satisfechas en el ejercicio 
al conjunto de sus trabajadores.

La reducción se aplicará de forma indepen-
diente en cada uno de los períodos impositivos 
en que se cumplan los requisitos.

2. Para el cálculo de la plantilla media utili-
zada a que se refiere el apartado 1 anterior se 
tomarán las personas empleadas, en los térmi-
nos que disponga la legislación laboral, tenien-
do en cuenta la jornada contratada en relación 
con la jornada completa y la duración de dicha 
relación laboral respecto del número total de 
días del período impositivo.

No obstante, cuando el contribuyente no 
viniese desarrollando ninguna actividad econó-
mica con anterioridad a 1 de enero de 2008 e 
inicie su ejercicio en el período impositivo 2008, 
la plantilla media correspondiente al mismo se 
calculará tomando en consideración el tiempo 
transcurrido desde el inicio de la misma.

Cuando el contribuyente no viniese desa-
rrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su 
ejercicio con posterioridad a dicha fecha, la 
plantilla media correspondiente al período im-
positivo 2008 será cero.

3. A efectos de determinar el importe neto 
de la cifra de negocios, se tendrá en considera-
ción lo establecido en el apartado 3 del artículo 
108 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

Cuando en cualquiera de los períodos im-
positivos la duración de la actividad económica 
hubiese sido inferior al año, el importe neto de 
la cifra de negocios se elevará al año.

4. Cuando el contribuyente no viniese de-
sarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su 
ejercicio en 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 ó 2014, 
y la plantilla media correspondiente al período 
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impositivo en el que se inicie la misma sea su-
perior a cero e inferior a la unidad, la reducción 
establecida en el apartado 1 de esta disposición 
adicional se aplicará en el período impositivo 
de inicio de la actividad a condición de que en 
el período impositivo siguiente la plantilla me-
dia no sea inferior a la unidad.

El incumplimiento del requisito a que se re-
fiere el párrafo anterior motivará la no aplica-
ción de la reducción en el período impositivo 
de inicio de su actividad económica, debiendo 
presentar una autoliquidación complementa-
ria, con los correspondientes intereses de de-
mora, en el plazo que medie entre la fecha en 
que se incumpla el requisito y la finalización del 
plazo reglamentario de declaración correspon-
diente al período impositivo en que se produz-
ca dicho incumplimiento.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA OCTAvA. 
PORCENTAjES dE REPARTO dE LA ESCALA 
dEL AHORRO (479). 

La escala del ahorro aplicable para la de-
terminación de la cuota íntegra estatal y au-
tonómica será la resultante de aplicar a la 
escala prevista en el artículo 66.2 de esta Ley 
el porcentaje de reparto entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma que derive del mode-
lo de financiación existente en la Comunidad 
Autónoma en la que el contribuyente tenga su 
residencia habitual.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA NOvENA. 
dEdUCCIÓN POR ObRAS dE MEjORA EN LA 
vIvIENdA (480).

Los contribuyentes cuya base imponible sea 
inferior a 71.007,20 euros anuales, podrán dedu-
cirse el 20 por ciento de las cantidades satisfe-
chas desde la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 5/2011 hasta el 31 de diciembre de 2012 
por las obras realizadas durante dicho período 
en cualquier vivienda de su propiedad o en el 
edificio en la que ésta se encuentre, siempre 
que tengan por objeto la mejora de la eficien-
cia energética, la higiene, salud y protección 
del medio ambiente, la utilización de energías 
renovables, la seguridad y la estanqueidad, y 
en particular la sustitución de las instalaciones 
de electricidad, agua, gas u otros suministros, 

(479)  Disposición añadida por el artículo 69.Tres de la Ley 26/2009, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2010 (boE de 24 de diciembre), con vigencia indefinida.

(480)  Redacción dada por la disposición final primera. uno del Real 
Decreto-ley 5/2011, de 29 de Abril (boE de 6 de mayo), con efec-
tos desde el 7 de Mayo de 2011.

o favorezcan la accesibilidad al edificio o las vi-
viendas, en los términos previstos en el Real 
Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el 
que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Re-
habilitación 2009-2012, así como por las obras 
de instalación de infraestructuras de teleco-
municación realizadas durante dicho período 
que permitan el acceso a Internet y a servicios 
de televisión digital en la vivienda del contri-
buyente.

No darán derecho a practicar esta deduc-
ción las obras que se realicen en viviendas afec-
tas a una actividad económica, plazas de garaje, 
jardines, parques, piscinas e instalaciones de-
portivas y otros elementos análogos.

La base de esta deducción estará consti-
tuida por las cantidades satisfechas, mediante 
tarjeta de crédito o débito, transferencia ban-
caria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o enti-
dades que realicen tales obras. En ningún caso, 
darán derecho a practicar esta deducción las 
cantidades satisfechas mediante entregas de 
dinero de curso legal. 

La base máxima anual de esta deducción 
será de:

a) cuando la base imponible sea igual o in-
ferior a 53.007,20 euros anuales: 6.750 euros 
anuales,

b) cuando la base imponible esté compren-
dida entre 53.007,20 y 71.007,20 euros anuales: 
6.750 euros menos el resultado de multiplicar 
por 0,375 la diferencia entre la base imponible 
y 53.007,20 euros anuales.

Las cantidades satisfechas en el ejercicio no 
deducidas por exceder de la base máxima anual 
de deducción podrán deducirse, con el mismo 
límite, en los cuatro ejercicios siguientes.

A tal efecto, cuando concurran cantidades 
deducibles en el ejercicio con cantidades dedu-
cibles procedentes de ejercicios anteriores que 
no hayan podido ser objeto de deducción por 
exceder de la base máxima de deducción, el lí-
mite anteriormente indicado será único para el 
conjunto de tales cantidades, deduciéndose en 
primer lugar las cantidades correspondientes a 
años anteriores.

En ningún caso, la base acumulada de la 
deducción correspondiente a los períodos im-
positivos en que ésta sea de aplicación podrá 
exceder de 20.000 euros por vivienda. Cuando 
concurran varios propietarios con derecho a 
practicar la deducción respecto de una misma 
vivienda, el citado límite de 20.000 euros se 
distribuirá entre los copropietarios en función 
de su respectivo porcentaje de propiedad en 
el inmueble.
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En ningún caso darán derecho a la aplica-
ción de esta deducción, las cantidades satis-
fechas por las que el contribuyente practi-
que la deducción por inversión en vivienda 
habitual a que se refiere el artículo 68.1 de 
esta ley.

2. El importe de esta deducción se restará 
de la cuota íntegra estatal después de las de-
ducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 
5, 6 y 7 del artículo 68 de esta ley. 

dISPOSICIÓN AdICIONAL TRIGéSIMA. LIbER-
TAd dE AMORTIzACIÓN EN ELEMENTOS NUE-
vOS dEL ACTIvO MATERIAL fIjO (481).

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 30.2 de la Ley del Impuesto, los contribu-
yentes de este Impuesto podrán aplicar para 
las inversiones realizadas hasta la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de 
marzo, la libertad de amortización prevista en 
la disposición transitoria trigésimo séptima 
del texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, con el límite del rendimiento 
neto positivo de la actividad económica a la 
que se hubieran afectado los elementos pa-
trimoniales previo a la deducción por este 
concepto y, en su caso, a la minoración que 
deriva de lo señalado en el artículo 30.2.4ª de 
esta Ley.

Cuando resulte de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 2 de la citada disposición tran-
sitoria, los límites contenidos en el mismo se 
aplicarán sobre el rendimiento neto positivo 
citado en el párrafo anterior.

2. Cuando a partir de la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, 
se transmitan elementos patrimoniales que 
hubieran gozado de la libertad de amortiza-
ción prevista en la disposición adicional undé-
cima o en la disposición transitoria trigésimo 
séptima, ambas del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, para el cálcu-
lo de la ganancia o pérdida patrimonial no se 
minorará el valor de adquisición en el importe 
de las amortizaciones fiscalmente deducidas 
que excedan de las que hubieran sido fiscal-
mente deducibles de no haberse aplicado 
aquélla. El citado exceso tendrá, para el trans-
mitente, la consideración de rendimiento ín-
tegro de la actividad económica en el período 
impositivo en que se efectúe la transmisión.»

(481)  Disposición añadida por el artículo 2, del Real Decreto-Ley 
12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas me-
didas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del 
déficit público (boE de 31 de marzo), con efectos a partir de 31 
de marzo de 2012.

dISPOSICIÓN AdICIONAL TRIGéSIMA PRIME-
RA. ESCALAS y TIPOS dE RETENCIÓN APLICA-
bLES EN 2015 (482)

1. En el período impositivo 2015 las escalas 
para la determinación de la cuota íntegra del 
impuesto serán:

a) La escala general del impuesto a que se 
refiere el número 1.º del apartado 1 del artículo 
63 de esta Ley será la siguiente:

base liquidable
–

Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12

20.200,00 2.112,75 13.800,00 15

34.000,00 4.182,75 26.000,00 18,5

60.000,00 8.992,75 En adelante 22,5

b) La escala a que se refiere el artículo 65 de 
esta Ley será la establecida en la letra a) ante-
rior y la siguiente:

base liquidable
–

Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50

20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50

34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,50

60.000,00 9.422,75 En adelante 23,50

c) La escala del ahorro a que se refiere el 
número 1.º del apartado 1 del artículo 66.

d) La escala del ahorro a que se refiere el nú-
mero 1.º del apartado 2 del artículo 66 de esta 
Ley será la siguiente:

(482)  Redacción dada por el artículo 1.cuatro del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la car-
ga tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de ca-
rácter económico (boE de 11 de julio), con efectos desde 1 de 
enero de 2015.
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base liquidable 
del ahorro

–
Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable del 

ahorro
–

Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0 0 6.000 19,5

6.000,00 1.170 44.000 21,5

50.000,00 10.630 En adelante 23,5

e) La escala del ahorro a que se refiere el 
número 1.º del artículo 76 de esta Ley será la 
siguiente:

base liquidable 
del ahorro

–
Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable del 

ahorro
–

Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0 0 6.000 10

6.000,00 600 44.000 11

50.000,00 5.440 En adelante 12

f) La escala a que se refiere el número 1.º de 
la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de esta 
Ley será la siguiente:

base liquidable
–

Euros

tipo aplicable
–

porcentaje

Hasta 600.000 euros 24

Desde 600.000,01 euros en adelante 47

g) La escala a que se refiere el número 2.º de 
la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de esta 
Ley será la siguiente:

base liquidable 
del ahorro

–
Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
liquidable del 

ahorro
–

Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0 0 6.000 19,5

6.000,00 1.170 44.000 21,5

50.000,00 10.630 En adelante 23,5

2. En el período impositivo 2015, para deter-
minar el tipo de retención o ingreso a cuenta 
a practicar sobre los rendimientos del trabajo 
satisfechos con anterioridad a 12 de julio a los 
que resulte de aplicación el procedimiento ge-

neral de retención a que se refiere el artículo 
82 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, la escala de retención a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 101 de 
esta Ley será la siguiente:

base para 
calcular el tipo 
de retención

–
Hasta euros

cuota de 
retención

–
Euros

resto base 
para calcular 

el tipo de 
retención

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 20,00

12.450,00 2.490,00 7.750,00 25,00

20.200,00 4.427,50 13.800,00 31,00

34.000,00 8.705,50 26.000,00 39,00

60.000,00 18.845,50 En adelante 47,00

A partir de 12 de julio para calcular el tipo 
de retención o ingreso a cuenta aplicable a 
los rendimientos que se satisfagan o abonen a 
partir de dicha fecha, la escala de retención a 
tomar en consideración será la siguiente:

base para 
calcular el tipo 
de retención

–
Hasta euros

cuota de 
retención

–
Euros

resto base 
para calcular 

el tipo de 
retención

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,50

12.450,00 2.427,75 7.750,00 24,50

20.200,00 4.326,5 13.800,00 30,50

34.000,00 8.535,5 26.000,00 38,00

60.000,00 18.415,5 En adelante 46,00

El tipo de retención o ingreso a cuenta se 
regularizará de acuerdo con la anterior escala, 
si procede, en los primeros rendimientos del 
trabajo que se satisfagan o abonen a partir de 
12 de julio, de acuerdo con lo señalado en el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

No obstante, la regularización a que se re-
fiere el párrafo anterior podrá realizarse, a op-
ción del pagador, en los primeros rendimien-
tos del trabajo que se satisfagan o abonen a 
partir de 1 de agosto, en cuyo caso, el tipo de 
retención o ingreso a cuenta a practicar so-
bre los rendimientos del trabajo satisfechos 
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con anterioridad a esta fecha se determinará 
tomando en consideración la escala de reten-
ción a que se refiere el primer párrafo de este 
apartado.

3. En el período impositivo 2015:
a) El porcentaje de retención e ingreso a 

cuenta aplicable a los rendimientos previstos 
en el apartado 3 del artículo 101 de esta Ley, 
satisfechos o abonados con anterioridad a 12 
de julio, será el 19 por ciento. El porcenta-
je de retención o ingreso a cuenta aplicable 
a dichos rendimientos que se satisfagan o 
abonen a partir de dicha fecha, será el 15 por 
ciento.

b) El porcentaje de retención e ingreso a 
cuenta a que se refiere el primer párrafo de la 
letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta 
Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será el 
19 por ciento. No obstante, dicho porcentaje 
será el 15 por ciento cuando el volumen de ren-
dimientos íntegros de tales actividades corres-
pondiente al ejercicio inmediato anterior sea 
inferior a 15.000 euros y represente más del 75 
por ciento de la suma de los rendimientos ín-
tegros de actividades económicas y del trabajo 
obtenidos por el contribuyente en dicho ejer-
cicio y el contribuyente hubiera comunicado al 
pagador de los rendimientos la concurrencia 
de dicha circunstancia, quedando obligado el 
pagador a conservar la comunicación debida-
mente firmada. El porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos 
que se satisfagan o abonen a partir de dicha 
fecha, será el 15 por ciento.

c) El porcentaje de retención e ingreso a 
cuenta a que se refiere el segundo párrafo de 
la letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta 
Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será 
el 9 por ciento. El porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos 
que se satisfagan o abonen a partir de dicha 
fecha, será el 7 por ciento.

d) Los porcentajes de retención e ingreso 
a cuenta del 19 por ciento previstos en el ar-
tículo 101 de esta Ley serán el 20 por ciento 
cuando la obligación de retener o ingresar a 
cuenta hubiera nacido con anterioridad a 12 
de julio. Cuando el nacimiento de la obligación 
de retener o ingresar a cuenta se hubiera pro-
ducido a partir de dicha fecha, el porcentaje 
de retención o ingreso a cuenta será el 19,5 
por ciento.

e) El porcentaje de retención del 35 por 
ciento previsto en el apartado 2 del artículo 
101 de esta Ley, será el 37 por ciento, el por-
centaje de retención del 45 por ciento pre-

visto en la letra f) del apartado 2 del artículo 
93 de esta Ley será el 47 por ciento y el por-
centaje del ingreso a cuenta a que se refiere 
el artículo 92.8 y del pago a cuenta del 19 por 
ciento previsto en la disposición adicional vi-
gésima sexta, ambos de esta Ley, serán el 20 
por ciento.

dISPOSICIÓN AdICIONAL TRIGéSIMA SEGUN-
dA. ESCALA AUTONÓMICA APLICAbLE A LOS 
RESIdENTES EN CEUTA y MELILLA (483).

La escala autonómica aplicable a los contri-
buyentes que tengan su residencia habitual en 
Ceuta o Melilla será la prevista en el artículo 65 
de esta Ley.

dISPOSICION AdICIONAL TRIGESIMA TERCE-
RA. GRAvAMEN ESPECIAL SObRE LOS PRE-
MIOS dE dETERMINAdAS LOTERÍAS y APUES-
TAS. (484) y (485).

1. Estarán sujetos a este Impuesto median-
te un gravamen especial los siguientes pre-
mios obtenidos por contribuyentes de este 
Impuesto:

a) Los premios de las loterías y apuestas 
organizadas por la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado y por los órganos o en-
tidades de las Comunidades Autónomas, así 
como de los sorteos organizados por la Cruz 
Roja Española y de las modalidades de juegos 

(483)  Redacción dada por el artículo 1.cinco del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga 
tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter econó-
mico (boE de 11 de julio), con efectos desde 1 de enero de 2015.

(484)  Texto modificado por el artículo 2. tres de la Ley 16/2012, de 27 
de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributa-
rias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al im-
pulso de la actividad económica (boE de 28 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2013.

(485)  Ver las siguientes ordenes:
 - orden HAP/70/2013, de 30 de enero, por la que se aprueba el 

modelo 230 «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes: Retenciones e ingre-
sos a cuenta del Gravamen Especial sobre los premios de deter-
minadas loterías y apuestas; Impuesto sobre Sociedades: Reten-
ciones e ingresos a cuenta sobre los premios de determinadas 
loterías y apuestas. Autoliquidación» y el modelo 136 «Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes. Gravamen Especial sobre los Premios de de-
terminadas Loterías y Apuestas. Autoliquidación» (boE de 31 de 
enero).

 - orden HAP/2368/2013, de 13 de diciembre, por la que se 
aprueba el modelo 270, «Resumen anual de retenciones e in-
gresos a cuenta. Gravamen especial sobre los premios de de-
terminadas loterías y apuestas» y se determinan el lugar, for-
ma, plazo y el procedimiento para su presentación (boE de 18 
de diciembre).

 - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para 
la presentación de determinadas autoliquidaciones y decla-
raciones informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de 
noviembre).
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autorizadas a la organización Nacional de Cie-
gos Españoles.

b) Los premios de las loterías, apuestas y 
sorteos organizados por organismos públicos 

 - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, do-
cumento de ingreso o devolución en el caso de declaraciones-li-
quidaciones extemporáneas y complementarias, y por la que se 
establece la obligación de utilizar necesariamente los modelos 
en euros a partir del 1 de enero de 2002(boE de 31 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

 - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

 - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).

 - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).

 - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

 - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre socie-
dades: gravamen especial sobre dividendos o participaciones en 
beneficios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de 
inversión en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), 
de aplicación para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero 
de 2013.

 - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país 
(boE de 30 de diciembre).

 - orden HFP/105/2017, de 6 de febrero, por la que se aprueba 
el modelo 121 “Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Deducciones por familia numerosa o por personas con disca-
pacidad a cargo. Comunicación de la cesión del derecho a la 
deducción por contribuyentes no obligados a presentar decla-
ración”, y el modelo 122 “Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. Deducciones por familia numerosa, por personas 
con discapacidad a cargo o por ascendiente con dos hijos se-
parado legalmente o sin vínculo matrimonial. Regularización 
del derecho a la deducción por contribuyentes no obligados 
a presentar declaración”, se establece el lugar, forma y plazo 
para su presentación y se modifica otra normativa tributaria. 
(boE 10-02-2017)

 - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba 
el modelo 232 de declaración informativa de operaciones vin-
culadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países 
o territorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de 
agosto).

o entidades que ejerzan actividades de ca-
rácter social o asistencial sin ánimo de lucro 
establecidos en otros Estados miembros de 
la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo y que persigan objetivos idénticos a los 
de los organismos o entidades señalados en 
la letra anterior.

El gravamen especial se exigirá de forma 
independiente respecto de cada décimo, frac-
ción o cupón de lotería o apuesta premiados.

2. Estarán exentos del gravamen especial los 
premios cuyo importe íntegro sea igual o infe-
rior a 2.500 euros. Los premios cuyo importe ín-
tegro sea superior a 2.500 euros se someterán a 
tributación respecto de la parte del mismo que 
exceda de dicho importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de 
aplicación siempre que la cuantía del décimo, 
fracción o cupón de lotería, o de la apuesta 
efectuada, sea de al menos 0,50 euros. En caso 
de que fuera inferior a 0,50 euros, la cuantía 
máxima exenta señalada en el párrafo anterior 
se reducirá de forma proporcional.

En el supuesto de que el premio fuera de 
titularidad compartida, la cuantía exenta pre-
vista en los párrafos anteriores se prorrateará 
entre los cotitulares en función de la cuota que 
les corresponda.

3. La base imponible del gravamen especial 
estará formada por el importe del premio que 
exceda de la cuantía exenta prevista en el apar-
tado 2 anterior. Si el premio fuera en especie, 
la base imponible será aquella cuantía que, una 
vez minorada en el importe del ingreso a cuen-
ta, arroje la parte del valor de mercado del pre-
mio que exceda de la cuantía exenta prevista 
en el apartado 2 anterior.

En el supuesto de que el premio fuera de 
titularidad compartida, la base imponible se 
prorrateará entre los cotitulares en función de 
la cuota que les corresponda.

4. La cuota íntegra del gravamen especial 
será la resultante de aplicar a la base imponi-
ble prevista en el apartado 3 anterior el tipo 
del 20 por ciento. Dicha cuota se minorará en el 
importe de las retenciones o ingresos a cuenta 
previstos en el apartado 6 de esta disposición 
adicional.

5. El gravamen especial se devengará en el 
momento en que se satisfaga o abone el pre-
mio obtenido.

6. Los premios previstos en esta disposición 
adicional estarán sujetos a retención o ingreso 
a cuenta de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 99 y 105 de esta Ley.

El porcentaje de retención o ingreso a cuen-
ta será el 20 por ciento. La base de retención 
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o ingreso a cuenta vendrá determinada por 
el importe de la base imponible del gravamen 
especial.

7. Los contribuyentes que hubieran obteni-
do los premios previstos en esta disposición 
estarán obligados a presentar una autoliquida-
ción por este gravamen especial, determinan-
do el importe de la deuda tributaria correspon-
diente, e ingresar su importe en el lugar, forma 
y plazos que establezca el Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas.

No obstante, no existirá obligación de pre-
sentar la citada autoliquidación cuando el pre-
mio obtenido hubiera sido de cuantía inferior 
al importe exento previsto en el apartado 2 
anterior o se hubiera practicado retención o el 
ingreso a cuenta conforme a lo previsto en el 
apartado 6 anterior.

8. No se integrarán en la base imponible del 
Impuesto los premios previstos en esta dispo-
sición adicional. Las retenciones o ingresos a 
cuenta practicados conforme a lo previsto en 
la misma no minorarán la cuota líquida total del 
impuesto ni se tendrán en cuenta a efectos de 
lo previsto en el artículo 103 de esta Ley.

9. Lo establecido en esta disposición adicio-
nal no resultará de aplicación a los premios de-
rivados de juegos celebrados con anterioridad 
a 1 de enero de 2013.

dISPOSICIÓN AdICIONAL TRIGéSIMA CUARTA. 
MEdIdAS PARA fAvORECER LA CAPITALIzA-
CION dE EMPRESAS dE NUEvA O RECIENTE 
CREACION (486). 

dISPOSICIÓN AdICIONAL TRIGéSIMA qUINTA. 
GRAvAMEN COMPLEMENTARIO A LA CUOTA 
ÍNTEGRA ESTATAL PARA LA REdUCCIÓN dEL 
défICIT PúbLICO EN LOS EjERCICIOS 2012, 
2013 y 2014 (487).

1. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 
2014, la cuota íntegra estatal a que se refiere el 
artículo 62 de esta Ley se incrementará en los 
siguientes importes:

a) El resultante de aplicar a la base liquidable 
general los tipos de la siguiente escala:

(486)  Disposición suprimida por el artículo 27.diez de la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su in-
ternacionalización (boE de 28 de septiembre), en vigor el 29 de 
septiembre de 2013.

(487)  Texto modificado por el artículo 64.uno de la Ley 22/2013, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014 (boE de 26 de diciembre), con efectos de 1 de enero 
de 2014.

base liquidable 
general

–
Hasta euros

incremento en 
cuota íntegra 

estatal
–

Euros

resto base 
liquidable 

general
–

Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0

17.707,20

33.007,20

53.407,20

120.000,20

175.000,20

300.000,20

0

132,80

438,80

1.050,80

3.714,52

6.464,52

13.964,52

17.707,20

15.300,00

20.400,00

66.593,00

55.000,00

125.000,00

En adelante

0,75

2

3

4

5

6

7

La cuantía resultante se minorará en el im-
porte derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo 
personal y familiar a que se refiere el artículo 
56 de esta Ley, la escala prevista en esta letra a).

Cuando el contribuyente satisfaga anuali-
dades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial y el importe de aquéllas sea inferior a 
la base liquidable general, aplicará la escala pre-
vista en esta letra a) separadamente al importe 
de las anualidades por alimentos y al resto de 
la base liquidable general. La cuantía total re-
sultante se minorará en el importe derivado de 
aplicar la escala prevista en esta letra a) a la par-
te de la base liquidable general correspondien-
te al mínimo personal y familiar incrementado 
en 1.600 euros anuales, sin que el resultado de 
esta minoración pueda resultar negativo.

b) El resultante de aplicar a la base liquida-
ble del ahorro, en la parte que no corresponda, 
en su caso, con el mínimo personal y familiar 
a que se refiere el artículo 56 de esta Ley, los 
tipos de la siguiente escala:

base liquidable 
del ahorro

–
Hasta euros

incremento en 
cuota íntegra 

estatal
–

Euros

resto base 
liquidable del 

ahorro
–

Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0
6.000,00

24.000,00

0
120
840

6.000
18.000

En adelante

2
4
6

2. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 
2014, la cuota de retención a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 85 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, se incrementará en el importe resul-
tante de aplicar a la base para calcular el tipo 
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de retención los tipos previstos en la siguiente 
escala:

base para 
calcular el tipo 
de retención

–
Hasta euros

cuota de 
retención

–
Euros

resto base 
para calcular 

el tipo de 
retención

–
Hasta euros

tipo aplicable
–

porcentaje

0
17.707,20
33.007,20
53.407,20

120.000,20
175.000,20
300.000,20

0
132,80
438,80

1.050,80
3.714,52
6.464,52

13.964,52

17.707,20
15.300,00
20.400,00
66.593,00
55.000,00

125.000,00
En adelante

0,75
2
3
4
5
6
7

La cuantía resultante se minorará en el im-
porte derivado de aplicar al importe del mí-
nimo personal y familiar para calcular el tipo 
de retención a que se refiere el artículo 84 del 
Reglamento del Impuesto, la escala prevista en 
este apartado, sin que el resultado de esta mi-
noración pueda resultar negativo.

Cuando el perceptor de rendimientos del 
trabajo satisfaga anualidades por alimentos en 
favor de los hijos por decisión judicial, siem-
pre que su importe sea inferior a la base para 
calcular el tipo de retención, se aplicará la es-
cala prevista en este apartado separadamente 
al importe de dichas anualidades y al resto de 
la base para calcular el tipo de retención. La 
cuantía total resultante se minorará en el im-
porte derivado de aplicar la escala prevista en 
este apartado al importe del mínimo personal 
y familiar para calcular el tipo de retención in-
crementado en 1.600 euros anuales, sin que el 
resultado de esta minoración pueda resultar 
negativo.

En ningún caso, cuando se produzcan regu-
larizaciones en los citados períodos impositi-
vos, el nuevo tipo de retención aplicable podrá 
ser superior al 52 por ciento. El citado porcen-
taje será el 26 por ciento cuando la totalidad de 
los rendimientos del trabajo se hubiesen obte-
nido en Ceuta y Melilla y se beneficien de la de-
ducción prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

Reglamentariamente podrán modificarse 
las cuantías y porcentajes previstos en éste 
apartado.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta a 
practicar sobre los rendimientos del trabajo 
que se satisfagan o abonen durante el mes de 

enero de 2012, correspondientes a dicho mes, y 
a los que resulte de aplicación el procedimien-
to general de retención a que se refieren los 
artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberán realizarse sin tomar en consideración 
lo dispuesto en el apartado 2 anterior.

En los rendimientos que se satisfagan o 
abonen a partir del 1 de febrero de 2012, siem-
pre que no se trate de rendimientos corres-
pondientes al mes de enero, el pagador deberá 
calcular el tipo de retención tomando en consi-
deración lo dispuesto en el apartado 2 anterior, 
practicándose la regularización del mismo, si 
procede, de acuerdo con lo señalado en el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en los primeros rendimientos 
del trabajo que se satisfaga o abone.

4. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 
2014, los porcentajes de pagos a cuenta del 19 
por ciento previstos en el artículo 101 de esta 
Ley y el porcentaje del ingreso a cuenta a que 
se refiere el artículo 92.8 de esta Ley, se elevan 
al 21 por ciento.

Asimismo, durante los períodos a que se re-
fiere el párrafo anterior, el porcentaje de reten-
ción del 35 por ciento previsto en el apartado 
2 del artículo 101 de esta Ley, se eleva al 42 por 
ciento.

dISPOSICIÓN AdICIONAL TRIGéSIMA SExTA. 
ACTIvIdAdES ExCLUIdAS dEL MéTOdO dE ES-
TIMACIÓN ObjETIvA A PARTIR dE 2016 (488).

La orden Ministerial por la que se desarro-
llen para el año 2016 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y el régimen especial simplificado 
del Impuesto sobre el Valor Añadido no inclui-
rá en su ámbito de aplicación las actividades 
incluidas en la división 3, 4 y 5 de la sección 
primera de las Tarifas del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas a las que sea de aplicación 
el artículo 101.5 d) de esta Ley en el período 
impositivo 2015, y reducirá, para el resto de ac-
tividades a las que resulte de aplicación dicho 
artículo, la cuantía de la magnitud específica 
para su inclusión en el método de estimación 
objetiva.

(488)  Redacción dada por el artículo primero setenta y nueve de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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dISPOSICIÓN AdICIONAL TRIGéSIMA SéPTI-
MA. GANANCIAS PATRIMONIALES PROCEdEN-
TES dE LA TRANSMISIÓN dE dETERMINAdOS 
INMUEbLES. (489) y (490)

Estarán exentas en un 50 por ciento las ga-
nancias patrimoniales que se pongan de ma-
nifiesto con ocasión de la transmisión de in-
muebles urbanos adquiridos a título oneroso a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto-
Ley 18/2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo anterior cuando el inmueble se hu-
biera adquirido o transmitido a su cónyuge, a 
cualquier persona unida al contribuyente por 
parentesco, en línea recta o colateral, por con-
sanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 
incluido, a una entidad respecto de la que se 
produzca, con el contribuyente o con cual-
quiera de las personas anteriormente citadas, 
alguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas.

Cuando el inmueble transmitido fuera la vi-
vienda habitual del contribuyente y resultara 
de aplicación lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo del artículo 38 de esta ley, se excluirá de 
tributación la parte proporcional de la ganan-
cia patrimonial obtenida, una vez aplicada la 
exención prevista en esta disposición adicional, 
que corresponda a la cantidad reinvertida en 
los términos y condiciones previstos en dicho 
artículo.

dISPOSICIÓN AdICIONAL TRIGéSIMA OCTAvA. 
APLICACIÓN dE dETERMINAdOS INCENTIvOS 
fISCALES (491).

1. Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 
de esta Ley solamente resultará de aplicación 
a los contribuyentes que hubieran iniciado el 
ejercicio de una actividad económica a partir 
de 1 de enero de 2013.

2. Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 
de esta Ley solamente resultará de aplicación 

(489)  Disposición añadida por el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de 
mayo, (boE de 12 de mayo) en vigor el 12 de mayo de 2012, con 
nueva redacción por la disposición final tercera de la Ley 8/2012, 
de 30 de octubre, sobre saneamiento y venta de los activos 
inmobiliarios del sector financiero (boE de 31 de octubre), en 
vigor el 31 de octubre de 2012.

(490)  Ver disposición adicional 4ª del Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes (boE de 12 de 
marzo).

(491)  Redacción dada por el artículo. 27.once de la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacio-
nalización (boE de 28 de septiembre), en vigor el 29 de septiem-
bre de 2013.

respecto de las acciones o participaciones sus-
critas a partir de la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su 
Internacionalización.

3. La deducción prevista en el artículo 37 del 
texto refundido de la ley del impuesto sobre 
sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de 
esta ley, sólo resultará de aplicación respecto 
de los rendimientos netos de actividades eco-
nómicas obtenidos a partir de 1 de enero de 
2013.

dISPOSICIÓN AdICIONAL TRIGéSIMA NO-
vENA. COMPENSACIÓN E INTEGRACIÓN dE 
RENTAS NEGATIvAS dERIvAdAS dE dEUdA 
SUbORdINAdA O dE PARTICIPACIONES PRE-
fERENTES GENERAdAS CON ANTERIORIdAd 
A 1 dE ENERO dE 2015 (492).

1. No obstante lo establecido en el aparta-
do 1 del artículo 49 de esta Ley, la parte de los 
saldos negativos a que se refieren las letras 
a) y b) del citado apartado que procedan de 
rendimientos del capital mobiliario negativos 
derivados de valores de deuda subordinada 
o de participaciones preferentes emitidas en 
las condiciones establecidas en la Disposición 
adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de 
mayo, de coeficientes de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros, o de rendimientos 
del capital mobiliario negativos o pérdidas pa-
trimoniales derivados de la transmisión de va-
lores recibidos por operaciones de recompra y 
suscripción o canje de los citados valores, que 
se hayan generado con anterioridad a 1 de ene-
ro de 2015, se podrá compensar con el saldo 
positivo a que se refieren las citadas letras b) o 
a), respectivamente.

Si tras dicha compensación quedase saldo 
negativo, su importe se podrá compensar en 
los cuatro años siguientes en la forma estable-
cida en el párrafo anterior.

La parte del saldo negativo a que se refieren 
las letras a) y b) anteriormente señaladas co-
rrespondiente a los períodos impositivos 2010, 
2011, 2012 y 2013 que se encuentre pendiente 
de compensación a 1 de enero de 2014 y proce-
da de las rentas previstas en el primer párrafo 
de este apartado, se podrá compensar con el 
saldo positivo a que se refieren las citadas le-
tras b) o a), respectivamente, que se ponga de 

(492)  Disposición añadida por el artículo 122.dos de la Ley 18/2014, de 
15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el creci-
miento, la competitividad y la eficiencia (boE de 17 de octubre), 
con efectos desde 1 de enero de 2014.
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manifiesto a partir del periodo impositivo 2014, 
siempre que no hubiera finalizado el plazo de 
cuatro años previsto en el apartado 1 del artí-
culo 49 de esta Ley.

A efectos de determinar qué parte del sal-
do negativo procede de las rentas señaladas 
en el párrafo primero de este apartado, cuan-
do para su determinación se hubieran tenido 
en cuenta otras rentas de distinta naturaleza 
y dicho saldo negativo se hubiera compensado 
parcialmente con posterioridad, se entenderá 
que la compensación afectó en primer lugar a 
la parte del saldo correspondiente a las rentas 
de distinta naturaleza.

2. En el periodo impositivo 2014, si tras la 
compensación a que se refiere el apartado 1 
anterior quedase saldo negativo, su importe 
se podrá compensar con el saldo positivo de 
las rentas previstas en la letra b) del artículo 
48 de esta Ley, hasta el importe de dicho saldo 
positivo que se corresponda con ganancias pa-
trimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de transmisiones de elementos patri-
moniales.

Si tras dicha compensación quedase nue-
vamente saldo negativo, su importe se podrá 
compensar en ejercicios posteriores con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado 1 anterior.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUAdRAGéSIMA. 
RENdIMIENTOS dERIvAdOS dE SEGUROS 
CUyO bENEfICIARIO ES EL ACREEdOR HIPO-
TECARIO (493).

Las rentas derivadas de la prestación por 
la contingencia de incapacidad cubierta en un 
seguro, cuando sea percibida por el acreedor 
hipotecario del contribuyente como beneficia-
rio del mismo, con la obligación de amortizar 
total o parcialmente la deuda hipotecaria del 
contribuyente, tendrán el mismo tratamiento 
fiscal que el que hubiera correspondido de ser 
el beneficiario el propio contribuyente. No obs-
tante, estas rentas en ningún caso se somete-
rán a retención.

A estos efectos, el acreedor hipotecario de-
berá ser una entidad de crédito, u otra entidad 
que, de manera profesional realice la actividad 
de concesión de préstamos o créditos hipote-
carios.

(493)  Redacción dada por el artículo primero ochenta de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUAdRAGéSIMA 
PRIMERA. TRIPULANTES dE dETERMINAdOS 
bUqUES dE PESCA (494).

1. Para los tripulantes de los buques de 
pesca que, enarbolando pabellón español es-
tén inscritos en el registro de la flota pesque-
ra comunitaria y la empresa propietaria en el 
Registro Especial de Empresas de buques de 
Pesca Españoles, pesquen exclusivamente tú-
nidos o especies afines fuera de las aguas de la 
Comunidad y a no menos de 200 millas náuticas 
de las líneas de base de los Estados miembros, 
tendrá la consideración de renta exenta el 50 
por ciento de los rendimientos del trabajo per-
sonal que se hayan devengado con ocasión de 
la navegación realizada en tales buques.

2. La baja en el registro de la flota pesque-
ra comunitaria del buque a que se refiere el 
apartado anterior determinará la obligación 
de reembolsar, por la empresa propietaria del 
mismo, la ayuda efectivamente obtenida por 
aplicación de lo dispuesto en el apartado an-
terior en los tres años anteriores a dicha baja.

3. La aplicación efectiva de lo establecido en 
esta disposición adicional quedará condiciona-
da a su compatibilidad con el ordenamiento 
comunitario.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUAdRAGéSIMA SE-
GUNdA. PROCEdIMIENTO PARA qUE LOS CON-
TRIbUyENTES qUE PERCIbEN dETERMINAdAS 
PRESTACIONES APLIqUEN LAS dEdUCCIONES 
PREvISTAS EN EL ARTÍCULO 81 bIS y SE LES 
AbONEN dE fORMA ANTICIPAdA (495).

1. Los contribuyentes que perciban las pres-
taciones a que se refiere el sexto párrafo del 
apartado 1 del artículo 81 bis de esta Ley po-
drán practicar las deducciones reguladas en di-
cho apartado y percibirlas de forma anticipada 
en los términos previstos en el artículo 60 bis 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, con las siguientes es-
pecialidades:

a) A efectos del cómputo del número de 
meses para el cálculo del importe de la deduc-
ción, el requisito de percibir las citadas pres-

(494)  Disposición añadida por el artículo primero noventa y ocho de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(495)  Disposición añadida por el artículo 4 dos de la Ley 25/2015, de 28 
de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de 
la carga financiera y otras medidas de orden social (boE de 29 de 
julio), con efectos desde 1 de enero de 2015.
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taciones se entenderá cumplido cuando tales 
prestaciones se perciban en cualquier día del 
mes, y no será aplicable el requisito de alta en 
el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social o Mutualidad.

b) Los contribuyentes con derecho a la apli-
cación de estas deducciones podrán solicitar a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
su abono de forma anticipada por cada uno de 
los meses en que se perciban tales prestacio-
nes.

c) No resultará de aplicación el límite pre-
visto en el apartado 1 del artículo 60 bis del 
Reglamento del Impuesto ni, en el caso de 
que se hubiera cedido a su favor el derecho 
a la deducción, lo dispuesto en la letra c) del 
apartado 5 del artículo 60 bis del Reglamento 
del Impuesto.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal, la 
Seguridad Social y las mutualidades de previ-
sión social alternativas a las de la Seguridad 
Social y cualquier otro organismo que abonen 
las prestaciones y pensiones a que se refiere 
el sexto párrafo del apartado 1 del artículo 81 
bis de esta Ley, estarán obligados a suministrar 
por vía electrónica a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria durante los diez primeros 
días de cada mes los datos de las personas a las 
que hayan satisfecho las citadas prestaciones o 
pensiones durante el mes anterior.

El formato y contenido de la información 
serán los que, en cada momento, consten en 
la sede electrónica de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria en Internet.

3. Lo establecido en el apartado 1 de esta 
disposición adicional, así como el plazo, conte-
nido y formato de la declaración informativa a 
que se refiere el apartado 2 de esta disposición 
adicional, podrá ser modificado reglamentaria-
mente.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUAdRAGéSIMA 
TERCERA. ExENCIÓN dE RENTAS ObTENIdAS 
POR EL dEUdOR EN PROCEdIMIENTOS CON-
CURSALES (496).

Estarán exentas de este Impuesto las rentas 
obtenidas por los deudores que se pongan de 
manifiesto como consecuencia de quitas y da-
ciones en pago de deudas, establecidas en un 
convenio aprobado judicialmente conforme al 
procedimiento fijado en la Ley 22/2003, de 9 de 

(496)   Disposición añadida por el artículo 4 tres de la Ley 25/2015, de 28 
de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de 
la carga financiera y otras medidas de orden social (boE de 29 de 
julio), con efectos desde 1 de enero de 2015.

julio, Concursal, en un acuerdo de refinancia-
ción judicialmente homologado a que se refie-
re el artículo 71 bis y la disposición adicional 
cuarta de dicha Ley, en un acuerdo extrajudicial 
de pagos a que se refiere el Título x o como 
consecuencia de exoneraciones del pasivo in-
satisfecho a que se refiere el artículo 178 bis 
de la misma Ley, siempre que las deudas no de-
riven del ejercicio de actividades económicas.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUAdRAGéSIMA 
CUARTA. REGLAS ESPECIALES dE CUANTIfI-
CACIÓN dE RENTAS dERIvAdAS dE dEUdA 
SUbORdINAdA O dE PARTICIPACIONES PRE-
fERENTES (497).

1. Los contribuyentes que perciban com-
pensaciones a partir de 1 de enero de 2013 
como consecuencia de acuerdos celebrados 
con las entidades emisoras de valores de deuda 
subordinada o de participaciones preferentes 
emitidas en las condiciones establecidas en la 
disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, 
de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, re-
cursos propios y obligaciones de información 
de los intermediarios financieros, podrán op-
tar por aplicar a dichas compensaciones y a las 
rentas positivas o negativas que, en su caso, se 
hubieran generado con anterioridad derivadas 
de la recompra y suscripción o canje por otros 
valores, así como a las rentas obtenidas en la 
transmisión de estos últimos, el tratamiento 
que proceda conforme a las normas generales 
de este Impuesto, con la especialidades previs-
tas en el apartado 2 de esta disposición adicio-
nal, o el siguiente tratamiento fiscal:

a) En el ejercicio en que se perciban las com-
pensaciones derivadas del acuerdo a que se re-
fiere el párrafo anterior, se computará como 
rendimiento del capital mobiliario la diferencia 
entre la compensación percibida y la inversión 
inicialmente realizada. A estos efectos, la cita-
da compensación se incrementará en las canti-
dades que se hubieran obtenido previamente 
por la transmisión de los valores recibidos. En 
caso de que los valores recibidos en el canje 
no se hubieran transmitido previamente o no 
se hubieran entregado con motivo del acuer-
do, la citada compensación se incrementará en 
la valoración de dichos valores que se hubiera 

(497)  Disposición añadida por el artículo 15 del Real Decreto-ley 
6/2015, de 14 de mayo, por el que se modifica la Ley 55/2007, de 
28 de diciembre, del Cine, se conceden varios créditos extraordi-
narios y suplementos de créditos en el presupuesto del Estado 
y se adoptan otras medidas de carácter tributario (boE de 15 de 
mayo), con efectos desde 1 de enero de 2013.
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tenido en cuenta para la cuantificación de la 
compensación.

b) No tendrán efectos tributarios la recom-
pra y suscripción o canje por otros valores, ni 
la transmisión de estos últimos realizada antes 
o con motivo del acuerdo, debiendo practicar-
se, en su caso, autoliquidación complemen-
taria sin sanción, ni intereses de demora, ni 
recargo alguno en el plazo comprendido entre 
la fecha del acuerdo y los tres meses siguien-
tes a la finalización del plazo de presentación 
de la autoliquidación en la que se imputen 
las compensaciones a que se refiere la letra 
a) anterior.

En caso de que el plazo de presentación de 
la autoliquidación a que se refiere el párrafo 
anterior hubiera finalizado con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-
ley 6/2015, la autoliquidación complementaria 
deberá practicarse, en su caso, en el plazo de 
tres meses desde la citada fecha.

2. Los contribuyentes que perciban en 
2013 o 2014 las compensaciones previstas en 
el apartado 1 de esta disposición adicional y 
apliquen las normas generales del Impuesto, 
podrán minorar el rendimiento del capital mo-
biliario derivado de la compensación percibida 
en la parte del saldo negativo a que se refiere 
la letra b) del artículo 48 de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, 
que proceda de pérdidas patrimoniales deri-
vadas de la transmisión de acciones recibidas 
por las operaciones de recompra y suscripción 
o canje que no hubiese podido ser objeto de 
compensación en la base imponible general 
conforme al segundo párrafo de la citada letra 
b). El importe de dicha minoración reducirá el 
saldo pendiente de compensar en ejercicios 
siguientes.

3. En todo caso se entenderán correcta-
mente realizadas las retenciones efectivamen-
te practicadas con anterioridad a la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 6/2015 sobre las 
compensaciones a que se refiere el apartado 1 
de esta disposición adicional.

4. Los titulares de deuda subordinada o 
participaciones preferentes cuyos contratos 
hubiesen sido declarados nulos mediante sen-
tencia judicial, que hubiesen consignado los 
rendimientos de las mismas en su autoliqui-
dación correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, podrán solicitar 
la rectificación de dichas autoliquidaciones y 
solicitar y, en su caso, obtener la devolución de 

ingresos indebidos, aunque hubiese prescrito 
el derecho a solicitar la devolución.

Cuando hubiese prescrito el derecho a soli-
citar la devolución, la rectificación de la auto-
liquidación a que se refiere el párrafo anterior 
solo afectará a los rendimientos de la deuda 
subordinada y de las participaciones preferen-
tes, y a las retenciones que se hubieran podido 
practicar por tales rendimientos.

5. A efectos de la aplicación de lo previsto 
en esta disposición adicional, el contribuyente 
deberá presentar un formulario que permita 
identificar las autoliquidaciones afectadas, y 
que estará disponible a tal efecto en la sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUAdRAGéSIMA 
qUINTA. TRATAMIENTO fISCAL dE LAS CAN-
TIdAdES PERCIbIdAS POR LA dEvOLUCIÓN 
dE LAS CLÁUSULAS dE LIMITACIÓN dE TIPOS 
dE INTERéS dE PRéSTAMOS dERIvAdAS dE 
ACUERdOS CELEbRAdOS CON LAS ENTIdAdES 
fINANCIERAS O dEL CUMPLIMIENTO dE SEN-
TENCIAS O LAUdOS ARbITRALES.(498)

1. No se integrará en la base imponible de 
este Impuesto la devolución derivada de acuer-
dos celebrados con entidades financieras, en 
efectivo o a través de otras medidas de com-
pensación, junto con sus correspondientes 
intereses indemnizatorios, de las cantidades 
previamente satisfechas a aquellas en concep-
to de intereses por la aplicación de cláusulas 
de limitación de tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas 
por el contribuyente objeto de la devolución 
prevista en el apartado 1 anterior, tendrán el 
siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios an-
teriores, hubieran formado parte de la base de 
la deducción por inversión en vivienda habitual 
o de deducciones establecidas por la Comuni-
dad Autónoma, se perderá el derecho a prac-
ticar la deducción en relación con las mismas, 
debiendo sumar a la cuota líquida estatal y au-
tonómica, devengada en el ejercicio en el que 
se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad 
financiera, exclusivamente las cantidades inde-
bidamente deducidas en los ejercicios respecto 
de los que no hubiera prescrito el derecho de 
la Administración para determinar la deuda tri-

(498)  Disposición añadida por la disposición final primera del Real Decre-
to-ley1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección 
de consumidores en materia de cláusulas suelo (boE de 21 de ene-
ro), con efectos desde 21 de enero de 2017.
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butaria mediante la oportuna liquidación, en 
los términos previstos en el artículo 59 del Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, sin inclusión de inte-
reses de demora.

No resultará de aplicación la adición previs-
ta en el párrafo anterior respecto de la parte 
de las cantidades que se destine directamente 
por la entidad financiera, tras el acuerdo con el 
contribuyente afectado, a minorar el principal 
del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido 
la consideración de gasto deducible en ejerci-
cios anteriores respecto de los que no hubie-
ra prescrito el derecho de la Administración 
para determinar la deuda tributaria mediante 
la oportuna liquidación, se perderá tal consi-
deración, debiendo practicarse autoliquida-
ción complementaria correspondiente a tales 
ejercicios, sin sanción, ni intereses de demora, 
ni recargo alguno en el plazo comprendido 
entre la fecha del acuerdo y la finalización del 
siguiente plazo de presentación de autoliqui-
dación por este Impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido 
satisfechas por el contribuyente en ejercicios 
cuyo plazo de presentación de autoliquidación 
por este Impuesto no hubiera finalizado con 
anterioridad al acuerdo de devolución de las 
mismas celebrado con la entidad financiera, así 
como las cantidades a que se refiere el segun-
do párrafo de la letra a anterior, no formarán 
parte de la base de deducción por inversión en 
vivienda habitual ni de deducción autonómica 
alguna ni tendrán la consideración de gasto 
deducible.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores 
será igualmente de aplicación cuando la devo-
lución de cantidades a que se refiere el aparta-
do 1 anterior hubiera sido consecuencia de la 
ejecución o cumplimiento de sentencias judi-
ciales o laudos arbitrales.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. PRES-
TACIONES RECIbIdAS dE ExPEdIENTES dE 
REGULACIÓN dE EMPLEO. 

A las cantidades percibidas a partir del 1 de 
enero de 2001 por beneficiarios de contratos 
de seguro concertados para dar cumplimien-
to a lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta del texto refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones 

que instrumenten las prestaciones derivadas 
de expedientes de regulación de empleo, que 
con anterioridad a la celebración del contrato 
se hicieran efectivas con cargo a fondos inter-
nos, y a las cuales les resultara de aplicación la 
reducción establecida en el artículo 17.2.a) de 
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
Normas Tributarias, aplicarán la reducción esta-
blecida en el artículo 18.2 de esta Ley, sin que a 
estos efectos la celebración de tales contratos 
altere el cálculo del período de generación de 
tales prestaciones. 

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNdA. RéGI-
MEN TRANSITORIO APLICAbLE A LAS MUTUA-
LIdAdES dE PREvISIÓN SOCIAL. 

1. Las prestaciones por jubilación e invalidez 
derivadas de contratos de seguro concertados 
con mutualidades de previsión social cuyas 
aportaciones, realizadas con anterioridad a 1 
de enero de 1999, hayan sido objeto de mino-
ración al menos en parte en la base imponible, 
deberán integrarse en la base imponible del 
impuesto en concepto de rendimientos del 
trabajo. 

2. La integración se hará en la medida en 
que la cuantía percibida exceda de las aporta-
ciones realizadas a la mutualidad que no hayan 
podido ser objeto de reducción o minoración 
en la base imponible del impuesto de acuerdo 
con la legislación vigente en cada momento y, 
por tanto, hayan tributado previamente. 

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía de las 
aportaciones que no hayan podido ser objeto 
de reducción o minoración en la base imponi-
ble, se integrará el 75 por ciento de las pres-
taciones por jubilación o invalidez percibidas. 

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. CON-
TRATOS dE ARRENdAMIENTO ANTERIORES 
AL 9 dE MAyO dE 1985. 

En la determinación de los rendimientos del 
capital inmobiliario derivados de contratos de 
arrendamiento celebrados con anterioridad al 
9 de mayo de 1985, que no disfruten del dere-
cho a la revisión de la renta del contrato en vir-
tud de la aplicación de la regla 7.ª del apartado 
11 de la disposición transitoria segunda de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrenda-
mientos urbanos, se incluirá adicionalmente, 
como gasto deducible, mientras subsista esta 
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situación y en concepto de compensación, la 
cantidad que corresponda a la amortización del 
inmueble. 

dISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. RéGI-
MEN TRANSITORIO dE LOS CONTRATOS dE 
SEGURO dE vIdA GENERAdORES dE INCRE-
MENTOS O dISMINUCIONES dE PATRIMONIO 
CON ANTERIORIdAd A 1 dE ENERO dE 1999 
(499). 

Cuando se perciba un capital diferido, a la 
parte del rendimiento neto total calculado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de 
esta Ley correspondiente a primas satisfechas 
con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, que 
se hubiera generado con anterioridad a 20 de 
enero de 2006, se reducirá, en su caso, de la 
siguiente forma:

1.º Se determinará la parte del rendimiento 
neto total que corresponde a cada una de las 
primas satisfechas con anterioridad a 31 de di-
ciembre de 1994. Para determinar la parte del 
rendimiento total obtenido que corresponde a 
cada prima del contrato de seguro, se multipli-
cará dicho rendimiento total por el coeficiente 
de ponderación que resulte del siguiente co-
ciente:

En el numerador, el resultado de multipli-
car la prima correspondiente por el número 
de años transcurridos desde que fue satisfecha 
hasta el cobro de la percepción.

En el denominador, la suma de los produc-
tos resultantes de multiplicar cada prima por el 
número de años transcurridos desde que fue 
satisfecha hasta el cobro de la percepción.

2.º Para cada una de las partes del rendi-
miento neto total que corresponde a cada una 
de las primas satisfechas con anterioridad a 31 
de diciembre de 1994, se determinará, a su vez, 
la parte de la misma que se ha generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006. Para deter-
minar la parte de la misma que se ha generado 
con anterioridad a dicha fecha, se multiplicará 
la cuantía resultante de lo previsto en el núme-
ro 1.º anterior para cada prima satisfecha con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, por el 
coeficiente de ponderación que resulte del si-
guiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido en-
tre el pago de la prima y el 20 de enero de 2006.

(499)  Redacción dada por el artículo primero ochenta y uno de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

En el denominador, el tiempo transcurrido 
entre el pago de la prima y la fecha de cobro 
de la prestación.

3.º Se calculará el importe total de los capi-
tales diferidos correspondientes a los seguros 
de vida a cuyo rendimiento neto le hubiera re-
sultado de aplicación lo establecido en esta dis-
posición, obtenidos desde 1 de enero de 2015 
hasta el momento de la imputación temporal 
del capital diferido.

4.º Cuando sea inferior a 400.000 euros la 
suma del capital diferido y la cuantía a que se 
refiere el número 3.º anterior, se determina-
rá el importe a reducir del rendimiento neto 
total. A estos efectos, se aplicará a cada una 
de las partes del rendimiento neto calculadas 
con arreglo a lo dispuesto en el número 2.º 
anterior el porcentaje del 14,28 por ciento por 
cada año transcurrido entre el pago de la co-
rrespondiente prima y el 31 de diciembre de 
1994. Cuando hubiesen transcurrido más de 
seis años entre dichas fechas, el porcentaje a 
aplicar será el 100 por ciento.

5.º Cuando sea superior a 400.000 euros la 
suma del capital diferido y la cuantía a que se 
refiere el número 3.º anterior, pero el resultado 
de lo dispuesto en el número 3.º anterior sea 
inferior a 400.000 euros, se practicará la reduc-
ción señalada en apartado 4.º anterior a cada 
una de las partes del rendimiento neto genera-
das con anterioridad a 20 de enero de 2006 que 
proporcionalmente correspondan a la parte del 
capital diferido que sumado a la cuantía del 
apartado 3.º anterior no supere 400.000 euros.

6.ºCuando el resultado de lo dispuesto en 
el número 3.º anterior sea superior a 400.000 
euros, no se practicará reducción alguna.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA qUINTA. RéGI-
MEN TRANSITORIO APLICAbLE A LAS RENTAS 
vITALICIAS y TEMPORALES. 

1. Para determinar la parte de las rentas 
vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mobi-
liario, resultarán aplicables exclusivamente los 
porcentajes establecidos por el artículo 25.3.a), 
números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las prestaciones 
en forma de renta que se perciban a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, cuando la consti-
tución de las rentas se hubiera producido con 
anterioridad a 1 de enero de 1999. 
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Dichos porcentajes resultarán aplicables en 
función de la edad que tuviera el perceptor en 
el momento de la constitución de la renta en 
el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas 
temporales. 

2. Si se acudiera al rescate de rentas vitali-
cias o temporales cuya constitución se hubiera 
producido con anterioridad a 1 de enero de 
1999, para el cálculo del rendimiento del capital 
mobiliario producido con motivo del rescate se 
restará la rentabilidad obtenida hasta la fecha 
de constitución de la renta. 

3. Para determinar la parte de las rentas 
vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mo-
biliario, resultarán aplicables los porcentajes 
establecidos por el artículo 25.3.a), números 2.º 
y 3.º, de esta Ley, a las prestaciones en forma 
de renta que se perciban a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley, cuando la constitución de 
las mismas se hubiera producido entre el 1 de 
enero de 1999 y el 31 de diciembre de 2006. 

Dichos porcentajes resultarán aplicables en 
función de la edad que tuviera el perceptor en 
el momento de la constitución de la renta en 
el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas 
temporales. 

Adicionalmente, en su caso, se añadirá la 
rentabilidad obtenida hasta la fecha de cons-
titución de la renta a que se refiere el número 
4.º del artículo 25.3 a) de esta Ley. 

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SExTA. REdUC-
CIÓN POR MOvILIdAd GEOGRÁfICA APLICA-
bLE EN 2015 (500).

Los contribuyentes que hubieran tenido de-
recho a aplicar en 2014 la reducción prevista en 
la letra b) del apartado 2 del artículo 20 de esta 
Ley, en su redacción vigente a 31 de diciembre 
de 2014, como consecuencia de haber acep-
tado en dicho ejercicio un puesto de trabajo, 
y continúen desempeñando dicho trabajo en 
el período impositivo 2015, podrán aplicar en 
dicho período impositivo la reducción a que 
se refiere el artículo 20 de esta Ley, en su re-
dacción vigente a 31 de diciembre de 2014, en 
lugar de la reducción prevista en el segundo 

(500)   Redacción dada por el artículo primero ochenta y dos de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

párrafo de la letra f) del apartado 2 del artículo 
19 de esta Ley.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SéPTIMA. PARTI-
dAS PENdIENTES dE COMPENSACIÓN. 

1. Las pérdidas patrimoniales a que se re-
fiere el artículo 39.b) del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a los períodos imposi-
tivos 2003, 2004, 2005 y 2006 que se encuentren 
pendientes de compensación a la fecha de en-
trada en vigor de esta Ley, se compensarán con 
el saldo de las ganancias y pérdidas patrimonia-
les a que se refiere el artículo 48 b) de esta Ley. 
Las pérdidas patrimoniales no compensadas 
por insuficiencia del citado saldo se compensa-
rán con el saldo positivo de las rentas previstas 
en el artículo 48 a) de esta Ley, con el límite del 
25 por ciento de dicho saldo positivo. 

2. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere 
el artículo 40 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas co-
rrespondientes a los períodos impositivos 2003, 
2004, 2005 y 2006 que se encuentren pendientes 
de compensación a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley, se compensarán exclusivamente con 
el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales 
a que se refiere el artículo 49.1. b) de esta Ley. 

3. La base liquidable general negativa co-
rrespondiente a los períodos impositivos 2003, 
2004, 2005 y 2006 que se encuentre pendiente 
de compensación a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley, se compensará únicamente con el 
saldo positivo de la base liquidable general pre-
vista en el artículo 50 de esta Ley. 

4. Las cantidades correspondientes a la de-
ducción por doble imposición de dividendos 
no deducidas por insuficiencia de cuota líqui-
da, correspondientes a los períodos impositi-
vos 2003, 2004, 2005 y 2006, que se encuentren 
pendientes de compensación a la fecha de en-
trada en vigor de esta Ley, se deducirán de la 
cuota líquida total a que se refiere el artículo 
79 de esta Ley, en el plazo que le reste a 31 de 
diciembre de 2006 de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, según redacción vigente a dicha fecha.

5 (501) Las pérdidas patrimoniales a que 
se refiere el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, 

(501)  Apartado 5 modificado por el artículo primero ochenta y tres de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
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correspondientes a los períodos impositivos 
2011 y 2012 que se encuentren pendientes de 
compensación a 1 de enero de 2013, se segui-
rán compensando con el saldo de las ganancias 
y pérdidas patrimoniales a que se refiere el ar-
tículo 49.1.b) de esta Ley.

Las pérdidas patrimoniales a que se refiere 
el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su redacción 
en vigor a 31 de diciembre de 2014, correspon-
dientes a los períodos impositivos 2013 y 2014 
que se encuentren pendientes de compensa-
ción a 1 de enero de 2015, se seguirán compen-
sando con el saldo de las ganancias y pérdidas 
patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1.b) 
de esta Ley.

6 (502) Las pérdidas patrimoniales a que se 
refiere el artículo 48.b) de esta Ley, en su re-
dacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, co-
rrespondientes a los períodos impositivos 2011 
y 2012 que se encuentren pendientes de com-
pensación a 1 de enero de 2013, se seguirán 
compensando en la forma prevista en la letra 
b) del artículo 48 de esta Ley.

La parte del saldo negativo a que se refiere 
el artículo 48.b) de esta Ley, en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2014, derivadas de 
pérdidas patrimoniales procedentes de trans-
misiones de elementos patrimoniales obteni-
das en los períodos impositivos 2013 y 2014 que 
se encuentren pendientes de compensación a 
1 de enero de 2015, se compensarán con el sal-
do de las ganancias y pérdidas patrimoniales 
a que se refiere el artículo 49.1.b) de esta Ley. 
El resto del saldo negativo anteriormente in-
dicado, se seguirá compensando en la forma 
prevista en la letra b) del artículo 48 de esta Ley.

7. (503) Los saldos negativos a que se refie-
ren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 
49 de esta Ley correspondientes a los períodos 
impositivos 2011, 2012, 2013 y 2014 que se en-
cuentren pendientes de compensación a 1 de 
enero de 2015, se seguirán compensando en 
la forma prevista en tales letras conforme a la 
redacción del artículo 49 en vigor el 31 de di-
ciembre de 2014.

tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(502)  Apartado 6 modificado por el artículo primero ochenta y tres de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(503)  Apartado 7 añadido por el artículo primero ochenta y tres de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAvA. vALOR 
fISCAL dE LAS INSTITUCIONES dE INvERSIÓN 
COLECTIvA CONSTITUIdAS EN PAÍSES O TE-
RRITORIOS CONSIdERAdOS COMO PARAÍSOS 
fISCALES. 

1. A los efectos de calcular el exceso del va-
lor liquidativo a que hace referencia el artículo 
95 de esta Ley, se tomará como valor de adqui-
sición el valor liquidativo a 1 de enero de 1999, 
respecto de las participaciones y acciones que 
en el mismo se posean por el contribuyente. La 
diferencia entre dicho valor y el valor efectivo 
de adquisición no se tomará como valor de ad-
quisición a los efectos de la determinación de 
las rentas derivadas de la transmisión o reem-
bolso de las acciones o participaciones. 

2. Los dividendos y participaciones en be-
neficios distribuidos por las instituciones de 
inversión colectiva, que procedan de benefi-
cios obtenidos con anterioridad a 1 de enero 
de 1999, se integrarán en la base imponible de 
los socios o partícipes de los mismos. A estos 
efectos, se entenderá que las primeras reservas 
distribuidas han sido dotadas con los primeros 
beneficios ganados. 

dISPOSICIÓN TRANSITORIA NOvENA. RéGI-
MEN TRANSITORIO APLICAbLE A LAS GANAN-
CIAS PATRIMONIALES dERIvAdAS dE ELE-
MENTOS PATRIMONIALES AdqUIRIdOS CON 
ANTERIORIdAd A 31 dE dICIEMbRE dE 1994 
(504).

1. El importe de las ganancias patrimonia-
les correspondientes a transmisiones de ele-
mentos patrimoniales no afectos a actividades 
económicas que hubieran sido adquiridos con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se de-
terminará con arreglo a las siguientes reglas:

1.ª) En general, se calcularán, para cada ele-
mento patrimonial, con arreglo a lo establecido 
en la Sección 4.ª, del Capítulo II, del Título III de 
esta Ley. De la ganancia patrimonial así calcu-
lada se distinguirá la parte de la misma que se 
haya generado con anterioridad a 20 de enero 
de 2006, entendiendo como tal la parte de la 
ganancia patrimonial que proporcionalmente 
corresponda al número de días transcurridos 
entre la fecha de adquisición y el 19 de enero 
de 2006, ambos inclusive, respecto del número 

(504)  Redacción dada por el artículo primero ochenta y cuatro de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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total de días que hubiera permanecido en el 
patrimonio del contribuyente.

La parte de la ganancia patrimonial genera-
da con anterioridad a 20 de enero de 2006, se 
reducirá, en su caso, de la siguiente manera:

a) Se calculará el período de permanencia en 
el patrimonio del contribuyente anterior a 31 
de diciembre de 1996 del elemento patrimonial.

A estos efectos, se tomará como período de 
permanencia en el patrimonio del contribuyen-
te el número de años que medie entre la fecha 
de adquisición del elemento y el 31 de diciem-
bre de 1996, redondeado por exceso.

En el caso de derechos de suscripción se to-
mará como período de permanencia el que co-
rresponda a los valores de los cuales procedan. 
Cuando no se hubieran transmitido la totalidad 
de los derechos de suscripción, se entenderá 
que los transmitidos correspondieron a los va-
lores adquiridos en primer lugar.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los ele-
mentos patrimoniales transmitidos se tomará 
como período de permanencia de éstas en el 
patrimonio del contribuyente el número de 
años que medie entre la fecha en que se hu-
biesen realizado y el 31 de diciembre de 1996, 
redondeado por exceso.

b) Se calculará el valor de transmisión de 
todos los elementos patrimoniales a cuya ga-
nancia patrimonial le hubiera resultado de apli-
cación lo señalado en esta disposición, transmi-
tidos desde 1 de enero de 2015 hasta la fecha 
de transmisión del elemento patrimonial.

c) Cuando sea inferior a 400.000 euros la 
suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra 
b) anterior, la parte de la ganancia patrimonial 
generada con anterioridad a 20 de enero de 
2006 se reducirá en el importe resultante de 
aplicar los siguientes porcentajes por cada año 
de permanencia de los señalados en la letra a) 
anterior que exceda de dos:

1.º  (505) Si los elementos patrimoniales 
transmitidos fuesen bienes inmuebles, dere-
chos sobre los mismos o valores de las entida-
des comprendidas en el artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de juli  o, del Mercado de Valores, 
con excepción de las acciones o participacio-
nes representativas del capital social o patri-
monio de las Sociedades o Fondos de Inversión 
Inmobiliaria, un 11,11 por ciento.

(505)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) reproducido a 
continuación del artículo 4 de la Ley 37/1992.

2.º  Si los elementos patrimoniales transmi-
tidos fuesen acciones admitidas a negociación 
en alguno de los mercados secundarios oficia-
les de valores definidos en la Directiva 2004/39/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de abril de 2004, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros, y representativos de 
la participación en fondos propios de socieda-
des o entidades, con excepción de las acciones 
representativas del capital social de Sociedades 
de Inversión Mobiliaria e Inmobiliaria, un 25 por 
ciento.

3.º Para las restantes ganancias patrimonia-
les generadas con anterioridad a 20 de enero 
de 2006, un 14,28 por ciento.

Estará no sujeta la parte de la ganancia pa-
trimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 derivada de elementos patri-
moniales que a 31 de diciembre de 1996 y en 
función de lo señalado en esta letra c) tuviesen 
un período de permanencia, tal y como éste 
se define en la letra a), superior a diez, cinco y 
ocho años, respectivamente.

d) Cuando sea superior a 400.000 euros la 
suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra 
b) anterior, pero el resultado de lo dispuesto en 
la letra b) anterior sea inferior a 400.000 euros, 
se practicará la reducción señalada en la letra 
c) anterior a la parte de la ganancia patrimo-
nial generada con anterioridad a 20 de enero 
de 2006 que proporcionalmente corresponda a 
la parte del valor de transmisión que sumado 
a la cuantía de la letra b) anterior no supere 
400.000 euros.

e) Cuando el resultado de lo dispuesto en la 
letra b) anterior sea superior a 400.000 euros, 
no se practicará reducción alguna a la parte de 
la ganancia patrimonial generada con anterio-
ridad a 20 de enero de 2006.

2.ª) En los casos de valores admitidos a ne-
gociación en alguno de los mercados regula-
dos y de acciones o participaciones en institu-
ciones de inversión colectiva a las que resulte 
aplicable el régimen previsto en las letras a) y 
c) del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, las 
ganancias y pérdidas patrimoniales se calcula-
rán para cada valor, acción o participación de 
acuerdo con lo establecido en la Sección 4.ª, del 
Capítulo II del Título III de esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se obtuviera como resultado 
una ganancia patrimonial, se efectuará la re-
ducción que proceda de las siguientes:

a) Si el valor de transmisión fuera igual o 
superior al que corresponda a los valores, ac-
ciones o participaciones a efectos del Impuesto 
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sobre el Patrimonio del año 2005, la parte de la 
ganancia patrimonial que se hubiera generado 
con anterioridad a 20 de enero de 2006 se redu-
cirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en 
la regla 1.ª) anterior. A estos efectos, la ganan-
cia patrimonial generada con anterioridad a 20 
de enero de 2006 será la parte de la ganancia 
patrimonial resultante de tomar como valor de 
transmisión el que corresponda a los valores, 
acciones o participaciones a efectos del Im-
puesto sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior 
al que corresponda a los valores, acciones o 
participaciones a efectos del Impuesto sobre 
el Patrimonio del año 2005, se entenderá que 
toda la ganancia patrimonial se ha generado 
con anterioridad a 20 de enero de 2006 y se re-
ducirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto 
en la regla 1.ª) anterior.

3.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los 
elementos patrimoniales transmitidos, se dis-
tinguirá la parte del valor de enajenación que 
corresponda a cada componente del mismo a 
efectos de la aplicación de lo dispuesto en este 
apartado 1.

2. A los efectos de lo establecido en esta 
disposición, se considerarán elementos patri-
moniales no afectos a actividades económicas 
aquellos en los que la desafectación de estas 
actividades se haya producido con más de tres 
años de antelación a la fecha de transmisión.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA déCIMA. SOCIE-
dAdES TRANSPARENTES y PATRIMONIALES. 

En lo que afecte a los contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
será de aplicación lo establecido en las disposi-
ciones transitorias decimoquinta, decimosexta 
y vigésima segunda del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

dISPOSICIÓN TRANSITORIA UNdéCIMA. RéGI-
MEN TRANSITORIO APLICAbLE A LAS PRES-
TACIONES dERIvAdAS dE LOS CONTRATOS dE 
SEGUROS COLECTIvOS qUE INSTRUMENTAN 
COMPROMISOS POR PENSIONES. 

1. Para las prestaciones derivadas de con-
tingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar 
el régimen financiero y fiscal vigente a 31 de 
diciembre de 2006. 

2. Para las prestaciones derivadas de contin-
gencias acaecidas a partir de 1 de enero de 2007 
correspondientes a seguros colectivos contra-
tados con anterioridad a 20 de enero de 2006, 

podrá aplicarse el régimen fiscal vigente a 31 
de diciembre de 2006. Este régimen será sólo 
aplicable a la parte de la prestación correspon-
diente a las primas satisfechas hasta 31 de di-
ciembre de 2006, así como las primas ordinarias 
previstas en la póliza original satisfechas con 
posterioridad a esta fecha. 

No obstante los contratos de seguro co-
lectivo que instrumentan la exteriorización de 
compromisos por pensiones pactadas en con-
venios colectivos de ámbito supraempresarial 
bajo la denominación «premios de jubilación» u 
otras, que consistan en una prestación pagade-
ra por una sola vez en el momento del cese por 
jubilación, suscritos antes de 31 de diciembre 
de 2006, podrán aplicar el régimen fiscal pre-
visto en este apartado 2. 

3. (506) El régimen transitorio previsto en 
esta disposición únicamente podrá ser de apli-
cación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
en el ejercicio en el que acaezca la contingen-
cia correspondiente, o en los dos ejercicios 
siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias 
acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el régi-
men transitorio solo podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas hasta 
la finalización del octavo ejercicio siguiente a 
aquel en el que acaeció la contingencia corres-
pondiente. En el caso de contingencias acaeci-
das en los ejercicios 2010 o anteriores, el régi-
men transitorio solo podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas hasta 
el 31 de diciembre de 2018.

disposición transitoria séptima. delimita-
ción de las aportaciones a instrumentos de 
previsión social complementaria cuando 
concurran aportaciones anteriores y pos-
teriores a 31 de diciembre de 2006. 

A efectos de determinar la base de reten-
ción como consecuencia de la aplicación del 
apartado 2 de las disposiciones transitorias un-
décima y duodécima de la Ley del Impuesto del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
las entidades que gestionen los instrumentos 
previstos en dichas disposiciones transitorias 
deberán separar contablemente las primas o 
aportaciones realizadas así como la rentabili-

(506)  Apartado 3 añadido por el artículo primero ochenta y cinco de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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dad correspondiente que pudiera acogerse a 
este régimen transitorio, del resto de primas o 
aportaciones y su rentabilidad. 

Asimismo, en los supuestos de movilización 
de derechos consolidados o económicos de di-
chos sistemas de previsión social se deberá co-
municar la información prevista en el apartado 
anterior. 

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dUOdéCIMA. Ré-
GIMEN TRANSITORIO APLICAbLE A LOS PLA-
NES dE PENSIONES, dE MUTUALIdAdES dE 
PREvISIÓN SOCIAL y dE PLANES dE PREvI-
SIÓN ASEGURAdOS (507). 

1. Para las prestaciones derivadas de con-
tingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar 
el régimen financiero y, en su caso, aplicar la 
reducción prevista en el artículo 17 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas vigente a 31 de diciem-
bre de 2006. 

2. Para las prestaciones derivadas de con-
tingencias acaecidas a partir del 1 de enero de 
2007, por la parte correspondiente a aportacio-
nes realizadas hasta 31 de diciembre de 2006, 
los beneficiarios podrán aplicar el régimen fi-
nanciero y, en su caso, aplicar la reducción pre-
vista en el artículo 17 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006. 

3. El límite previsto en el artículo 52.1.a) de 
esta Ley no será de aplicación a las cantidades 
aportadas con anterioridad a 1 de enero de 
2007 a sistemas de previsión social y que a esta 
fecha se encuentren pendientes de reducción 
en la base imponible por insuficiencia de la 
misma. 

4. (508) El régimen transitorio previsto en 
esta disposición únicamente podrá ser de apli-
cación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
en el ejercicio en el que acaezca la contingen-
cia correspondiente, o en los dos ejercicios 
siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias 
acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el régi-
men transitorio solo podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas hasta 

(507)  Ver disposición transitoria séptima del Reglamento reproducido a 
continuación de la disposición transitoria undécima de esta Ley.

(508)  Apartado 4 añadido por el artículo primero ochenta y seis de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

la finalización del octavo ejercicio siguiente a 
aquel en el que acaeció la contingencia corres-
pondiente. En el caso de contingencias acaeci-
das en los ejercicios 2010 o anteriores, el régi-
men transitorio solo podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas hasta 
el 31 de diciembre de 2018.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOTERCERA. 
COMPENSACIONES fISCALES (509).

Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2015

(BOE de 30 de diciembre)

(…)

Disposición transitoria tercera. Compensación fis-
cal por percepción de determinados rendimientos 
del capital mobiliario con período de generación 
superior a dos años en 2014.

Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en 
esta disposición los contribuyentes que en el período 
impositivo 2014 integren en la base imponible del aho-
rro cualquiera de los siguientes rendimientos del capital 
mobiliario:

a) Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros 
de capitales propios a que se refiere el artículo 25.2 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, procedentes de instrumentos financieros 
contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006 y a 
los que les hubiera resultado de aplicación el porcenta-
je de reducción del 40 por ciento previsto en el artículo 
24.2.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por tener un 
período de generación superior a dos años.

b) Rendimientos derivados de percepciones en for-
ma de capital diferido a que se refiere el artículo 25.3.a) 
1.º de la Ley 35/2006 procedentes de seguros de vida 
o invalidez contratados con anterioridad a 20 de enero 
de 2006 y a los que les hubiera resultado de aplicación 
los porcentajes de reducción del 40 o 75 por ciento pre-
vistos en los artículos 24.2.b) y 94 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Dos. La cuantía de esta deducción será la diferen-
cia positiva entre la cantidad resultante de aplicar los 
tipos de gravamen del ahorro previstos en el apartado 

(509)  Disposición suprimida por el artículo primero ochenta y siete de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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2 del artículo 66 de la Ley 35/2006 al saldo positivo 
resultante de integrar y compensar entre sí el importe 
total de los rendimientos netos previstos en el apartado 
anterior, y el importe teórico de la cuota íntegra que 
hubiera resultado de haber integrado dichos rendimien-
tos en la base liquidable general con aplicación de los 
porcentajes indicados en el apartado anterior.

Tres. El importe teórico de la cuota íntegra a que se 
refiere el apartado anterior será el siguiente:

a) Cuando el saldo resultante de integrar y com-
pensar entre sí los rendimientos a que se refiere el 
apartado Uno anterior, aplicando los porcentajes de 
reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y Dispo-
sición transitoria sexta del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2006, sea 
cero o negativo, el importe teórico de la cuota íntegra 
será cero.

b) Cuando el saldo resultante de integrar y compen-
sar entre sí los rendimientos previstos en el apartado 
Uno anterior, aplicando los porcentajes de reducción 
previstos en los artículos 24.2, 94 y Disposición tran-
sitoria sexta del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en su redac-
ción vigente a 31 de diciembre de 2006, sea positivo, 
el importe teórico de la cuota íntegra será la diferencia 
positiva entre la cuota resultante de aplicar a la suma 
de la base liquidable general y del saldo positivo an-
teriormente señalado lo dispuesto en los artículos 
63.1.1.º, 74.1.1.º así como la escala prevista en la letra 
a) del apartado 1 de la Disposición adicional trigésima 
quinta de la Ley 35/2006, y la cuota correspondiente 
de aplicar lo señalado en dichos preceptos a la base 
liquidable general.

Cuatro. Para la determinación del saldo a que se 
refiere el apartado tres anterior, solamente se aplicarán 
las reducciones previstas en los artículos 24.2.b) y 94 
del texto refundido de la Ley del Impuesto a la parte del 
rendimiento neto que corresponda a primas satisfechas 
hasta el 19 de enero de 2006, y las posteriores cuando 
se trate de primas ordinarias previstas en la póliza ori-
ginal del contrato de seguro.

A efectos de determinar la parte del rendimiento 
total obtenido que corresponde a cada prima del con-
trato de seguro de capital diferido, se multiplicará dicho 
rendimiento total por el coeficiente de ponderación que 
resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima 
correspondiente por el número de años transcurridos 
desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

En el denominador, la suma de los productos resul-
tantes de multiplicar cada prima por el número de años 
transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro 
de la percepción.

Cinco. La entidad aseguradora comunicará al con-
tribuyente el importe de los rendimientos netos deriva-
dos de percepciones en forma de capital diferido proce-
dentes de seguros de vida e invalidez correspondientes 
a cada prima, calculados según lo dispuesto en el apar-
tado anterior y con la aplicación de los porcentajes de 
reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y Disposi-
ción transitoria sexta del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se 
restará de la cuota líquida total, después de la deduc-
ción por obtención de rendimientos del trabajo o de ac-
tividades económicas a que se refiere el artículo 80 bis 
de la Ley 35/2006.

Siete. Las referencias realizadas en esta Disposi-
ción transitoria a la Ley 35/2006 se entenderán refe-
ridas a la redacción en vigor de la citada Ley a 31 de 
diciembre de 2014.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOCUARTA. 
TRANSfORMACIÓN dE dETERMINAdOS CON-
TRATOS dE SEGUROS dE vIdA EN PLANES IN-
dIvIdUALES dE AHORRO SISTEMÁTICO. 

1.(510) Los contratos de seguro de vida for-
malizados con anterioridad al 1 de enero de 
2007 y en los que el contratante, asegurado y 
beneficiario sea el propio contribuyente, po-
drán transformarse en planes individuales de 
ahorro sistemático regulados en la disposición 
adicional tercera de esta Ley, y por tanto, serán 
de aplicación el artículo 7.v) y la disposición adi-
cional tercera de esta misma Ley, en el momen-
to de constitución de las rentas vitalicias siem-
pre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el límite máximo anual satisfecho en 
concepto de primas durante los años de vigen-
cia del contrato de seguro no haya superado 
los 8.000 euros, y el importe total de las primas 
acumuladas no haya superado la cuantía de 
240.000 euros por contribuyente.

b) Que hubieran transcurrido más de cinco 
años desde la fecha de pago de la primera prima.

2. No podrán transformarse en planes in-
dividuales de ahorro sistemático los seguros 
colectivos que instrumenten compromisos por 
pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que redu-
cen la base imponible. 

3. En el momento de la transformación se 
hará constar de forma expresa y destacada en el 
condicionando del contrato que se trata de un 
plan individual de ahorro sistemático regulado 
en la disposición adicional tercera de esta Ley. 

4. Una vez realizada la transformación, en el 
caso de anticipación, total o parcial, de los dere-
chos económicos derivados de la renta vitalicia 
constituida, el contribuyente deberá integrar en 

(510)  Apartado 1 modificado por el artículo primero ochenta y ocho 
de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias 
(boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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el periodo impositivo en el que se produzca la 
anticipación, la renta que estuvo exenta por apli-
cación de lo dispuesto en la letra v) del artículo 
7 de esta Ley, sin que resulte aplicable la disposi-
ción transitoria decimotercera de esta Ley. 

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOqUINTA. 
dEdUCCIÓN POR ALqUILER dE LA vIvIENdA 
HAbITUAL (511).

1. Podrán aplicar la deducción por alquiler 
de la vivienda habitual en los términos previs-
tos en el apartado 2 de esta disposición, los 
contribuyentes que hubieran celebrado un 
contrato de arrendamiento con anterioridad a 
1 de enero de 2015 por el que hubieran satisfe-
cho, con anterioridad a dicha fecha, cantidades 
por el alquiler de su vivienda habitual.

En todo caso, resultará necesario que el 
contribuyente hubiera tenido derecho a la de-
ducción por alquiler de la vivienda habitual en 
relación con las cantidades satisfechas por el 
alquiler de dicha vivienda en un período impo-
sitivo devengado con anterioridad a 1 de enero 
de 2015.

2. La deducción por alquiler de la vivienda 
habitual se aplicará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 67.1, 68.7 y 77.1 de la Ley del 
Impuesto, en su redacción en vigor a 31 de di-
ciembre de 2014.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOSExTA. 
CONTRIbUyENTES CON RESIdENCIA HAbI-
TUAL EN EL TERRITORIO dE UNA COMUNIdAd 
AUTÓNOMA AL qUE NO LE RESULTE dE APLI-
CACIÓN EL NUEvO MOdELO dE fINANCIACIÓN 
AUTONÓMICA (512).

Los contribuyentes que tengan su residen-
cia habitual en el territorio de una Comunidad 
Autónoma al que no le resulte de aplicación 
el modelo de financiación previsto en la Ley 
22/2009, por el que se regula el sistema de fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, calcularán la cuota íntegra estatal 
y autonómica de este Impuesto tomando en 

(511)  Redacción dada por el artículo primero ochenta y nueve de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(512)  Disposición añadida por la disposición final segunda.Dieciséis de 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el siste-
ma de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre).

consideración los artículos 3, 63, 66, 67, 68, 74, 
76, 77 y 78 de esta Ley en su redacción vigente 
a 31 de diciembre de 2009.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOSéPTIMA. 
TRAbAjAdORES dESPLAzAdOS A TERRITORIO 
ESPAñOL (513).

Los contribuyentes que se hubieran despla-
zado a territorio español con anterioridad a 1 
de enero de 2015 podrán optar por aplicar el 
régimen especial previsto en el artículo 93 de 
esta Ley conforme a lo dispuesto en el citado 
artículo, y en su caso, en la disposición transi-
toria decimoséptima, ambos de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, 
aplicando los tipos de gravamen previstos en 
la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes en vigor en esta última fecha, 
sin perjuicio de lo dispuesto en materia de re-
tenciones en el primer párrafo de la letra f) del 
artículo 93.2 de esta Ley.

La opción por la aplicación de lo dispuesto en 
esta disposición transitoria deberá realizarse en 
la declaración del Impuesto correspondiente al 
ejercicio 2015 y se mantendrá hasta la finaliza-
ción de la aplicación del régimen especial.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOCTAvA. 
dEdUCCIÓN POR INvERSIÓN EN vIvIENdA 
HAbITUAL AdqUIRIdA CON ANTERIORIdAd A 
1 dE ENERO dE 2011 (514).

1. Podrán aplicar la deducción por inversión 
en vivienda habitual en los términos previstos 
en el apartado 2 de esta disposición:

a) Los contribuyentes que hubieran adqui-
rido su vivienda habitual con anterioridad a 1 
de enero de 2013 o satisfecho cantidades con 
anterioridad a dicha fecha para la construcción 
de la misma.

b) Los contribuyentes que hubieran satisfe-
cho cantidades con anterioridad a 1 de enero 
de 2013 por obras de rehabilitación o amplia-
ción de la vivienda habitual, siempre que las 
citadas obras estén terminadas antes de 1 de 
enero de 2017.

(513)  Redacción dada por el artículo primero noventa de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(514)  Redacción dada por el artículo 1 apartado nueve de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.
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c) Los contribuyentes que hubieran satis-
fecho cantidades para la realización de obras 
e instalaciones de adecuación de la vivienda 
habitual de las personas con discapacidad con 
anterioridad a 1 de enero de 2013 siempre y 
cuando las citadas obras o instalaciones estén 
concluidas antes de 1 de enero de 2017.

En todo caso, resultará necesario que el 
contribuyente hubiera practicado la deducción 
por inversión en vivienda habitual en relación 
con las cantidades satisfechas para la adquisi-
ción o construcción de dicha vivienda en un pe-
ríodo impositivo devengado con anterioridad a 
1 de enero de 2013, salvo que hubiera resultado 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 68.1.2.ª 
de esta Ley en su redacción vigente a 31 de di-
ciembre de 2012.

2. La deducción por inversión en vivienda 
habitual se aplicará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 67.1, 68.1, 70.1, 77.1, y 78 de la 
Ley del Impuesto, en su redacción en vigor a 
31 de diciembre de 2012, sin perjuicio de los 
porcentajes de deducción que conforme a lo 
dispuesto en la Ley 22/2009 hayan sido aproba-
dos por la Comunidad Autónoma.

3. Los contribuyentes que por aplicación de 
lo establecido en esta disposición ejerciten el 
derecho a la deducción estarán obligados, en 
todo caso, a presentar declaración por este Im-
puesto y el importe de la deducción así calcula-
da minorará el importe de la suma de la cuota 
íntegra estatal y autonómica del Impuesto a los 
efectos previstos en el apartado 2 del artículo 
69 de esta Ley.

4. Los contribuyentes que con anteriori-
dad a 1 de enero de 2013 hubieran deposita-
do cantidades en cuentas vivienda destinadas 
a la primera adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual, siempre que en dicha fecha 
no hubiera transcurrido el plazo de cuatro años 
desde la apertura de la cuenta, podrán sumar a 
la cuota líquida estatal y a la cuota líquida au-
tonómica devengadas en el ejercicio 2012 las 
deducciones practicadas hasta el ejercicio 2011, 
sin intereses de demora.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMONOvENA. 
dISOLUCIÓN y LIqUIdACIÓN dE dETERMINA-
dAS SOCIEdAdES CIvILES (515).

1. Podrán acordar su disolución y liquida-
ción, con aplicación del régimen fiscal previsto 

(515)  Redacción dada por el artículo primero noventa y uno de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre),en vigor el 1 de enero de 2016.

en esta disposición, las sociedades civiles en 
las que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que con anterioridad a 1 de enero de 2016 
les hubiera resultado de aplicación el régimen 
de atribución de rentas previsto en la Sección 
2.ª del Título x de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

b) Que a partir de 1 de enero de 2016 cum-
plan los requisitos para adquirir la condición de 
contribuyente del Impuesto sobre Sociedades.

c) Que en los seis primeros meses del ejer-
cicio 2016 se adopte válidamente el acuerdo 
de disolución con liquidación y se realicen con 
posterioridad al acuerdo, dentro del plazo de 
los seis meses siguientes a su adopción, todos 
los actos o negocios jurídicos necesarios, para 
la extinción de la sociedad civil.

Reglamentariamente se establecerán los re-
quisitos formales exigidos para la aplicación de 
lo dispuesto en la presente disposición.

2. La disolución con liquidación de dichas 
sociedades tendrá el siguiente régimen fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, concepto “operaciones societarias”, 
hecho imponible “disolución de sociedades”, 
del artículo 19.1.1.º del texto refundido del Im-
puesto, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el In-
cremento de Valor de los Terrenos de Natura-
leza urbana con ocasión de las adjudicaciones 
a los socios de inmuebles de naturaleza urbana 
de los que sea titular la entidad. En la posterior 
transmisión de los mencionados inmuebles se 
entenderá que estos fueron adquiridos en la 
fecha en que lo fueron por la sociedad que se 
extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, del Impuesto sobre So-
ciedades o del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes de los socios de la sociedad que se 
disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de 
titularidad de las acciones o participaciones en 
el capital de la sociedad que se disuelve, de-
terminado de acuerdo con lo establecido en la 
disposición transitoria trigésima segunda de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, se aumen-
tará en el importe de las deudas adjudicadas y 
se disminuirá en el de los créditos y dinero o 
signo que lo represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descri-
tas en el párrafo anterior resultase negativo, 
dicho resultado se considerará renta o ganan-
cia patrimonial, según que el socio sea persona 
jurídica o física, respectivamente. En este su-
puesto, cada uno de los restantes elementos 
de activo adjudicados distintos de los créditos, 
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dinero o signo que lo represente, se considera-
rá que tiene un valor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones descri-
tas en el párrafo 1.º anterior resultase cero o 
positivo, se considerará que no existe renta o 
pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno 
de los restantes elementos de activo adjudi-
cados distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, tendrá como valor de ad-
quisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de 
adquisición de cada uno de los restantes ele-
mentos de activo adjudicados distintos de los 
créditos, dinero o signo que lo represente, será 
el que resulte de distribuir el resultado positi-
vo entre ellos en función del valor de mercado 
que resulte del balance final de liquidación de 
la sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, dis-
tintos de los créditos, dinero o signo que lo re-
presente, se considerarán adquiridos por éste 
en la fecha de su adquisición por la sociedad.

3. Hasta la finalización del proceso de extin-
ción de la sociedad civil, siempre que la misma 
se realice dentro del plazo indicado en la letra 
c) del apartado 1 de esta disposición transito-
ria, continuará aplicándose el régimen de atri-
bución de rentas previsto en la Sección 2.ª del 
Título x de esta Ley, sin que la sociedad civil 
llegue a adquirir la consideración de contribu-
yente del Impuesto sobre Sociedades.

En caso contrario, la sociedad civil tendrá la 
consideración de contribuyente del Impuesto 
sobre Sociedades desde 1 de enero de 2016 y 
no resultará de aplicación el citado régimen de 
atribución de rentas.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA. GAS-
TOS E INvERSIÓNES PARA HAbITUAR A LOS 
EMPLEAdOS EN LA UTILIzACIÓN dE LAS NUE-
vAS TECNOLOGÍAS dE LA COMUNICACIÓN y 
dE LA INfORMACIÓN (516).

Sin perjuicio de lo establecido en la dis-
posición derogatoria segunda de esta Ley, el 
artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
prorrogará su vigencia durante los años 2011, 
2012, 2013 y 2014 para los gastos e inversiones 
para habituar a los empleados en la utilización 
de las nuevas tecnologías de la comunicación y 
de la información.

(516)  Redacción dada por el artículo 65.dos de la Ley 22/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 
(boE de 26 de diciembre), con efectos de 1 de enero de 2014.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA PRIME-
RA. dEdUCCIÓN POR ObRAS dE MEjORA EN 
LA vIvIENdA HAbITUAL SATISfECHAS CON 
ANTERIORIdAd A LA ENTRAdA EN vIGOR dEL 
REAL dECRETO-LEy 5/2011 (517).

1. Los contribuyentes que con anteriori-
dad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2011 hayan satisfecho cantidades por las que 
hubieran tenido derecho a la deducción por 
obras de mejora en la vivienda habitual confor-
me a la redacción original de la disposición adi-
cional vigésima novena de esta Ley, aplicarán 
la deducción en relación con tales cantidades 
conforme a la citada redacción.

2. En ningún caso, por aplicación de lo dis-
puesto en esta disposición, la base anual y la 
base acumulada de la deducción correspon-
dientes al conjunto de obras de mejora podrán 
exceder de los límites establecidos en la dis-
posición adicional vigésima novena de esta ley.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA SEGUN-
dA. INdEMNIzACIONES POR dESPIdO ExEN-
TAS (518) y (519).

1. Las indemnizaciones por despidos pro-
ducidos desde la entrada en vigor del Real De-
creto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, y 
hasta el día de la entrada en vigor de la Ley, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral, estarán exentas en la cuantía que no 
exceda de la que hubiera correspondido en el 
caso de que éste hubiera sido declarado impro-
cedente, cuando el empresario así lo reconozca 
en el momento de la comunicación del despido 
o en cualquier otro anterior al acto de conci-
liación y no se trate de extinciones de mutuo 
acuerdo en el marco de planes o sistemas co-
lectivos de bajas incentivadas.

2. Las indemnizaciones por despido o cese 
consecuencia de los expedientes de regulación 
de empleo a que se refiere la disposición tran-
sitoria décima de la Ley, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado laboral, aprobados 
por la autoridad competente a partir de 8 de 
marzo de 2009, estarán exentas en la cuantía 
que no supere cuarenta y cinco días de sala-
rio, por año de servicio, prorrateándose por 

(517)  Disposición añadida por la disposición final primera. dos del Real 
Decreto Ley 5/2011, de 29 de Abril (boE de 6 de mayo), con efec-
tos desde el 7 de Mayo de 2011.

(518)  Disposición añadida por el apartado dos de la disposición final 
undécima de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado laboral (boE de 7 de julio), con efec-
tos desde 12 de febrero de 2012.

(519)  Ver artículo 7 e) de esta LIRPF.
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meses los periodos de tiempo inferiores a un 
año hasta un máximo de cuarenta y dos men-
sualidades.

3. (520) El límite previsto en el último párrafo 
de la letra e) del artículo 7 de esta Ley no re-
sultará de aplicación a las indemnizaciones por 
despidos o ceses producidos con anterioridad 
a 1 de agosto de 2014. Tampoco resultará de 
aplicación a los despidos que se produzcan a 
partir de esta fecha cuando deriven de un ex-
pediente de regulación de empleo aprobado, o 
un despido colectivo en el que se hubiera co-
municado la apertura del período de consultas 
a la autoridad laboral, con anterioridad a dicha 
fecha.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA TER-
CERA. TIPO dE RETENCIÓN APLICAbLE A LOS 
RENdIMIENTOS dE ACTIvIdAdES PROfESIO-
NALES y A dETERMINAdOS RENdIMIENTOS 
dEL TRAbAjO. (521) y (522)

El porcentaje de retención o ingreso a cuen-
ta aplicable a los rendimientos previstos en el 
apartado 3 y en la letra a) del apartado 5, am-
bos del artículo 101 de esta Ley, satisfechos o 
abonados hasta el 31 de agosto de 2012, será 
el previsto en dicho artículo, en su redacción 
vigente a 1 de enero de 2012.

El porcentaje de retención o ingreso a cuen-
ta aplicable a dichos rendimientos que se satis-
fagan a abonen a partir de 1 de septiembre de 
2012 será el previsto en el primer párrafo del 
apartado 4 de la disposición adicional trigésima 
quinta de esta Ley, salvo en el supuesto en el 
que resulte de aplicación el porcentaje del 9 % 
previsto en el segundo párrafo de la letra a) del 
apartado 5 del artículo 101 de esta Ley.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA CUAR-
TA. RENdIMIENTOS dEL TRAbAjO EN ESPECIE 
CONSISTENTES EN LA UTILIzACIÓN dE vI-
vIENdA (523)

(520)  Apartado 3 añadido por el artículo primero noventa y dos de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 29 de noviembre de 2014.

(521)  Disposición añadida por el artículo 25.segundo. tres del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad 
(boE de 14 de julio), con efectos desde 1 de septiembre de 2012.

(522)  Título de la Disposición modificado por el artículo 64.dos de la 
Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2014 (boE de 26 de diciembre), con efectos de 
1 de enero de 2014.

(523)  Disposición añadida por el artículo 4 apartado tres de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 

Durante el período impositivo 2013, los ren-
dimientos del trabajo en especie derivados de 
la utilización de vivienda cuando esta no sea 
propiedad del pagador se podrán seguir valo-
rando conforme a lo dispuesto en la letra a) 
del número 1.º del apartado 1 del artículo 43 
de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de 
diciembre de 2012, siempre que la entidad em-
pleadora ya viniera satisfaciendo los mismos en 
relación con dicha vivienda con anterioridad a 4 
de octubre de 2012.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA qUIN-
TA. REdUCCIONES APLICAbLES A dETERMI-
NAdOS RENdIMIENTOS (524).

1. El límite de la reducción previsto en el ar-
tículo 18.2 de esta Ley para la extinción de re-
laciones laborales o mercantiles no se aplicará 
a los rendimientos del trabajo que deriven de 
extinciones producidas con anterioridad a 1 de 
enero de 2013.

2. Los rendimientos del trabajo procedentes 
de indemnizaciones por extinción de la rela-
ción mercantil a que se refiere el artículo 17.2 
e) de esta Ley con período de generación su-
perior a dos años, podrán aplicar la reducción 
prevista en el apartado 2 del artículo 18 de esta 
Ley cuando el cociente resultante de dividir el 
número de años de generación, computados 
de fecha a fecha, entre el número de períodos 
impositivos de fraccionamiento, sea superior 
a dos, siempre que la fecha de la extinción de 
la relación sea anterior a 1 de agosto de 2014.

3. Los rendimientos distintos de los proce-
dentes de indemnizaciones por extinción de 
la relación laboral, común o especial, o de la 
relación mercantil a que se refiere el artículo 
17.2 e) de esta Ley, que se vinieran percibiendo 
de forma fraccionada con anterioridad a 1 de 
enero de 2015 con derecho a la aplicación de 
la reducción prevista en los artículos 18.2, 23.3 
26.2 y 32.1 de la Ley del Impuesto en su redac-
ción en vigor a 31 de diciembre de 2014, podrán 
seguir aplicando la reducción prevista, respec-
tivamente, en los artículos 18.2, 23.3, 26.2 y 32.1 
de esta Ley a cada una de las fracciones que se 
imputen a partir de 1 de enero de 2015, siempre 
que el cociente resultante de dividir el número 

medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(524)  Redacción dada por el artículo primero noventa y tres de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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de años de generación, computados de fecha a 
fecha, entre el número de períodos impositivos 
de fraccionamiento, sea superior a dos.

En relación con rendimientos previstos en 
el párrafo anterior derivados de compromi-
sos adquiridos con anterioridad a 1 de enero 
de 2015 que tuvieran previsto el inicio de su 
percepción de forma fraccionada en períodos 
impositivos que se inicien a partir de dicha fe-
cha, la sustitución de la forma de percepción 
inicialmente acordada por su percepción en un 
único período impositivo no alterará el inicio 
del período de generación del rendimiento.

4. En el caso de los rendimientos del tra-
bajo que deriven del ejercicio de opciones de 
compra sobre acciones o participaciones por 
los trabajadores que hubieran sido concedi-
das con anterioridad a 1 de enero de 2015 y se 
ejerciten transcurridos más de dos años desde 
su concesión, si, además, no se concedieron 
anualmente, podrán aplicar la reducción pre-
vista en el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley 
aun cuando en el plazo de los cinco períodos 
impositivos anteriores a aquél en el que se ejer-
citen, el contribuyente hubiera obtenido otros 
rendimientos con período de generación su-
perior a dos años a los que hubiera aplicado la 
reducción prevista en dicho apartado. En este 
caso será de aplicación el límite previsto en el 
número 1.º de la letra b) del apartado 2 del ar-
tículo 18 de esta Ley en su redacción, en vigor 
a 31 de diciembre de 2014, a los rendimientos 
del trabajo derivados de todas las opciones de 
compra concedidas con anterioridad a 1 de 
enero de 2015.

disposición transitoria decimosexta. Sala-
rio medio anual del conjunto de declaran-
tes del Impuesto (525).

En el caso de rendimientos del trabajo que 
deriven del ejercicio de opciones de compra so-
bre acciones o participaciones por los trabaja-
dores a los que resulte de aplicación lo previsto 
en el apartado 4 de la disposición transitoria vi-
gésima quinta de la Ley del Impuesto, a efectos 
de aplicar del límite previsto en el número 1.º 
de la letra b) del apartado 2 del artículo 18 de 
la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 
31 de diciembre de 2014, la cuantía del salario 

(525)   Disposición añadida por el artículo primero. cuarenta del Real De-
creto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio), aplicable a los 
períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2015.

medio anual del conjunto de declarantes del 
Impuesto será de 22.100 euros.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA SExTA. 
RéGIMEN TRANSITORIO APLICAbLE A LA IM-
PUTACIÓN dE PRIMAS dE SEGUROS COLECTI-
vOS CONTRATAdOS CON ANTERIORIdAd A 1 
dE dICIEMbRE dE 2012 (526)

A efectos de lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 17 
de esta Ley, en los seguros colectivos contrata-
dos con anterioridad a 1 de diciembre de 2012, 
en los que figuren primas de importe determi-
nado expresamente, y el importe anual de es-
tas supere el límite fijado en dicho artículo, no 
será obligatoria la imputación por ese exceso.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA SéPTI-
MA. ACCIONES O PARTICIPACIONES dE ENTI-
dAdES dE NUEvA O RECIENTE CREACIÓN Ad-
qUIRIdAS CON ANTERIORIdAd A LA ENTRAdA 
EN vIGOR dE LA LEy 14/2013, dE APOyO A 
LOS EMPRENdEdORES y SU INTERNACIONA-
LIzACIÓN (527).

Los contribuyentes que obtengan ganancias 
patrimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de la transmisión de acciones o parti-
cipaciones adquiridas con anterioridad a la en-
trada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar 
la exención prevista en la disposición adicional 
trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que se 
cumplan los requisitos y condiciones estableci-
dos en dicha disposición adicional.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA OCTA-
vA. ACCIONES O PARTICIPACIONES AdqUI-
RIdAS CON EL SALdO dE CUENTAS AHORRO-
EMPRESA (528).

No formará parte de la base de la deducción 
regulada en el artículo 68.1 de esta Ley el im-

(526)  Disposición añadida por la disposición final décima apartado cin-
co de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan 
diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las 
finanzas públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 
28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(527)  Disposición añadida por el artículo 27.doce de la Ley 14/2013, de 
27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su interna-
cionalización (boE de 28 de septiembre), en vigor el 29 de sep-
tiembre de 2013.

(528)  Disposición añadida por el artículo primero noventa y cuatro de 
la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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porte de las acciones o participaciones adqui-
ridas con el saldo de cuentas ahorro-empresa 
en la medida en que dicho saldo hubiera sido 
objeto de deducción.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA NOvE-
NA. TRANSMISIONES dE dERECHOS dE SUS-
CRIPCIÓN ANTERIORES A 1 dE ENERO dE 2017 
(529).

Para la determinación del valor de adquisi-
ción de los valores a que se refiere la letra a) 
del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, se 
deducirá el importe obtenido por las transmi-
siones de derechos de suscripción realizadas 
con anterioridad a 1 de enero de 2017, con 
excepción del importe de tales derechos que 
hubiera tributado como ganancia patrimonial. 
Cuando no se hubieran transmitido la totalidad 
de los derechos de suscripción, se entenderá 
que los transmitidos correspondieron a los va-
lores adquiridos en primer lugar.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA. SO-
CIOS dE SOCIEdAdES CIvILES qUE TENGAN 
LA CONdICIÓN dE CONTRIbUyENTES dEL IM-
PUESTO SObRE SOCIEdAdES (530).

1. Los contribuyentes de este Impuesto que 
sean socios de sociedades civiles, a las que 
hubiese resultado de aplicación el régimen de 
atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª 
del Título x de la esta Ley y adquieran la con-
dición de contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades, podrán seguir aplicando las de-
ducciones en la cuota íntegra previstas en el 
artículo 68.2 de esta Ley que estuviesen pen-
dientes de aplicación a 1 de enero de 2016 en 
los términos previstos en el artículo 69 de esta 
Ley, siempre que se cumplan las condiciones y 
requisitos establecidos en la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

2. En lo que afecte a los contribuyentes de 
este Impuesto, será de aplicación lo dispuesto 
en la disposición transitoria trigésima segunda 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

(529)  Disposición añadida por el artículo primero noventa y cinco de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2017.

(530)  Disposición añadida por el artículo primero noventa y seis de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA PRI-
MERA. REqUISITO dE ANTIGÜEdAd A EfEC-
TOS dE TRATAMIENTO dE PLANES INdIvIdUA-
LES dE AHORRO SISTEMÁTICO dE CONTRATOS 
dE SEGURO fORMALIzAdOS ANTES dE 1 dE 
ENERO dE 2015 (531).

A los Planes Individuales de Ahorro Sistemá-
tico formalizados con anterioridad al 1 de ene-
ro de 2015, les será de aplicación el requisito de 
cinco años fijado en la letra g) de la disposición 
adicional tercera de esta Ley.

La transformación de un Plan Individual de 
Ahorro Sistemático formalizado antes de 1 de 
enero de 2015, o de un contrato de seguro de 
los regulados en la disposición transitoria deci-
mocuarta de esta Ley, mediante la modificación 
del vencimiento del mismo, con la exclusiva fi-
nalidad de anticipar la constitución de la renta 
vitalicia a una fecha que cumpla con el requisi-
to de antigüedad de cinco años desde el pago 
de la primera prima exigido por las citadas dis-
posiciones, no tendrá efectos tributarios para 
el tomador.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA SE-
GUNdA. LÍMITES PARA LA APLICACIÓN dEL 
MéTOdO dE ESTIMACIÓN ObjETIvA EN LOS 
EjERCICIOS 2016, 2017 y 2018   (532).

Para los ejercicios 2016, 2017 y 2018, las mag-
nitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se re-
fiere el apartado a’) de la letra b) de la norma 
3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, 
quedan fijadas en 250.000 y 125.000 euros, res-
pectivamente.

Asimismo, para dichos ejercicios, la magni-
tud de 150.000 euros a que se refiere la letra c) 
de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de 
esta Ley, queda fijada en 250.000 euros.

dISPOSICIÓN dEROGATORIA PRIMERA. IM-
PUESTO SObRE LA RENTA dE LAS PERSONAS 
fÍSICAS. 

1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán 
derogadas todas las disposiciones que se opon-
gan a lo establecido en la misma, y en particular 

(531)  Disposición añadida por el artículo primero noventa y siete de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(532)  Texto modificado por el artículo  2 del Real Decreto-ley 20/2017, 
de 29 de diciembre, por el que se prorrogan y aprueban diversas 
medidas tributarias y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 30 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2018.
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el Real Decreto legislativo 3/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

2. No obstante lo previsto en el apartado 
anterior, conservarán su vigencia en lo que se 
refiere a este Impuesto: 

1.º La disposición adicional segunda de la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de 
inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de intermediarios financieros. 

2.º La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de Cooperativas, salvo lo dis-
puesto en el artículo 32 de la misma. 

3.º Las disposiciones adicionales decimosex-
ta, decimoséptima y vigésima tercera de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

4.º Los artículos 93 y 94 de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias. 

5.º La Ley 19/1994, de 6 de julio, de modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias. 

6.º El Real Decreto-ley 7/1994, de 20 de junio, 
sobre Libertad de Amortización para las Inver-
siones Generadoras de Empleo. 

7.º El Real Decreto-ley 2/1995, de 17 de fe-
brero, sobre Libertad de Amortización para las 
Inversiones Generadoras de Empleo. 

8.º La disposición transitoria undécima de 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del orden Social. 

9.º El artículo 13 de la Ley 32/1999, de 8 de 
octubre, de solidaridad con las víctimas del te-
rrorismo. 

10.º Las disposiciones adicionales tercera y 
sexta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden 
social. 

11.º La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

12.º La disposición transitoria segunda de la 
Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurí-
dico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior y so-
bre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales. 

13.º Las disposiciones adicionales quinta, de-
cimoctava, trigésima tercera, trigésima cuarta 
y trigésima séptima de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social. 

14.º El artículo 5.7 del Real Decreto-Ley 
6/2004, de 17 de septiembre, por el que se 

adoptan medidas urgentes para reparar los da-
ños causados por los incendios e inundaciones 
acaecidos en las Comunidades Autónomas de 
Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comuni-
dad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana. 

15.º El artículo 1 del texto refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación vehículos a motor aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de oc-
tubre. 

16.º El artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2004, 
de 5 de noviembre, sobre indemnizaciones a 
los participantes en operaciones internaciona-
les de paz y seguridad. 

17.º El artículo 5.7 de la Ley 2/2005, de 15 
de marzo, por la que se adoptan medidas ur-
gentes para reparar los daños causados por 
los incendios e inundaciones acaecidos en las 
Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, 
Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de Nava-
rra y Comunidad Valenciana. 

18.º El artículo 3.7 del Real Decreto-Ley 
11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de incendios fo-
restales. 

3. La derogación de las disposiciones a que 
se refiere el apartado 1 no perjudicará los de-
rechos de la Hacienda pública respecto a las 
obligaciones devengadas durante su vigencia. 

dISPOSICIÓN dEROGATORIA SEGUNdA. IM-
PUESTO SObRE SOCIEdAdES. 

1. Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2007 
quedan derogados el artículo 23 y el Capítulo 
VI del Título VII del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

2. (533) Con efectos para los períodos im-
positivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2011 quedan derogados los artículos 36, 37, 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, apartados 2 
y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo.

3. (534)

(533)  Texto establecido por el artículo 92.cuatro de la Ley 2/2011, de 
4 de marzo, de Economía Sostenible (boE de 5 de marzo) con 
efectos para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de 
enero de 2011.

(534)  Apartado 3 derogado por la Disposición derogatoria única. 2 a) 
de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen 
determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental 
y se adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 
de octubre), con efectos para los periodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2014. 
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4. (535) Con efectos para los períodos im-
positivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2014 quedan derogados el apartado 1 del 
artículo 34 y los apartados 1, 3 y 7 del artículo 
38 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

dISPOSICIÓN fINAL PRIMERA. MOdIfICACIÓN 
dEL TExTO REfUNdIdO dE LA LEy dEL IM-
PUESTO SObRE LA RENTA dE LAS PERSONAS 
fÍSICAS, APRObAdO POR EL REAL dECRETO 
LEGISLATIvO 3/2004, dE 5 dE MARzO. 

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, 
se modifica la disposición transitoria quinta del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, que quedará 
redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria quinta. Régimen 
transitorio de los contratos de seguro de vida 
generadores de incrementos o disminuciones 
de patrimonio con anterioridad a 1 de enero 
de 1999. 

1. Cuando se perciba un capital diferido con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, la parte de 
prestación correspondiente a cada una de las 
primas satisfechas con anterioridad a 31 de di-
ciembre de 1994 se reducirá en un 14,28 por 100 
por cada año, redondeado por exceso, que me-
die entre el abono de la prima y el 31 de diciem-
bre de 1994, una vez calculado el rendimiento 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 
23, 24 y 94 de esta Ley, excluido lo previsto en 
el último párrafo del apartado 2.b) de este artí-
culo 94. Cuando hubiesen transcurrido más de 
seis años entre dichas fechas, el porcentaje a 
aplicar será el 100 por 100. 

2. Cuando se perciba un capital diferido a 
partir de 20 de enero de 2006, la parte de la 
prestación correspondiente a cada una de las 
primas satisfechas con anterioridad a 31 de di-
ciembre de 1994, que se hubiera generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, se reduci-
rá de acuerdo con lo previsto en el apartado 
1 anterior. 

A estos efectos, para determinar la parte de 
la prestación que, correspondiendo a cada una 
de las primas satisfechas con anterioridad a 31 
de diciembre de 1994, se ha generado con an-
terioridad a 20 de enero de 2006, se multiplicará 
la misma por el coeficiente de ponderación que 
resulte del siguiente cociente: 

(535)  Nueva redacción dada a este apartado por la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine (boE de 29 de diciembre).

En el numerador, el tiempo transcurrido en-
tre el pago de la prima y el 20 de enero de 2006. 

En el denominador, el tiempo transcurrido 
entre el pago de la prima y la fecha de cobro 
de la prestación.» 

2. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, 
se modifica la disposición transitoria novena 
del texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, que queda-
rá redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria novena. Ganancias 
patrimoniales derivadas de elementos adquiri-
dos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994. 

1. El importe de las ganancias patrimonia-
les correspondientes a transmisiones de ele-
mentos patrimoniales no afectos a actividades 
económicas que hubieran sido adquiridos con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se de-
terminará con arreglo a las siguientes reglas: 

A) Transmisiones efectuadas hasta el 19 de 
enero de 2006. 

1.ª) Las ganancias patrimoniales se calcula-
rán, para cada elemento patrimonial, con arre-
glo a lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítu-
lo I, del Título II del texto refundido de esta Ley. 

La ganancia patrimonial calculada se reduci-
rá de la siguiente manera: 

a) Se tomará como período de permanencia 
en el patrimonio del contribuyente el número 
de años que medie entre la fecha de adquisi-
ción del elemento y el 31 de diciembre de 1996, 
redondeado por exceso. 

En el caso de derechos de suscripción se to-
mará como período de permanencia el que co-
rresponda a los valores de los cuales procedan. 

Si se hubiesen efectuado mejoras en los ele-
mentos patrimoniales transmitidos se tomará 
como período de permanencia de éstas en el 
patrimonio del contribuyente el número de 
años que medie entre la fecha en que se hu-
biesen realizado y el 31 de diciembre de 1996, 
redondeado por exceso. 

b) (536) Si los elementos patrimoniales 
transmitidos fuesen bienes inmuebles, dere-
chos sobre los mismos o valores de las entida-
des comprendidas en el artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
con excepción de las acciones o participaciones 
representativas del capital social o patrimonio 
de las Sociedades o Fondos de Inversión Inmo-
biliaria, la ganancia patrimonial se reducirá en 

(536)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) reproducido a 
continuación del artículo 4 de la Ley 37/1992.
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un 11,11 por 100 por cada año de permanencia 
de los señalados en el párrafo a) anterior que 
exceda de dos. 

c) Si los elementos patrimoniales transmi-
tidos fuesen acciones admitidas a negociación 
en alguno de los mercados regulados de va-
lores definidos en la Directiva 2004/39/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
abril de 2004 relativa a los mercados de ins-
trumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades 
o entidades, con excepción de las acciones re-
presentativas del capital social de Sociedades 
de Inversión Mobiliaria e Inmobiliaria, la ganan-
cia se reducirá en un 25 por 100 por cada año 
de permanencia de los señalados en el párrafo 
a) anterior que exceda de dos. 

d) Las restantes ganancias patrimoniales se 
reducirán en un 14,28 por 100 por cada año de 
permanencia de los señalados en el párrafo a) 
anterior que exceda de dos. 

e) Estará no sujeta la ganancia patrimonial 
derivada de elementos patrimoniales que a 31 
de diciembre de 1996 y en función de lo señala-
do en los párrafos b), c) y d) anteriores tuviesen 
un período de permanencia, tal y como éste se 
define en el párrafo a), superior a diez, cinco y 
ocho años, respectivamente. 

2.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los 
elementos patrimoniales transmitidos se dis-
tinguirá la parte del valor de enajenación que 
corresponda a cada componente del mismo a 
efectos de la aplicación de lo dispuesto en la 
regla 1.ª) anterior. 

b) Transmisiones efectuadas a partir del 20 
de enero de 2006. 

1.ª) La parte de la ganancia patrimonial ge-
nerada con anterioridad a 20 de enero de 2006 
se reducirá con arreglo a lo dispuesto en la le-
tra A) anterior. A estos efectos, la parte de la ga-
nancia patrimonial generada con anterioridad a 
20 de enero de 2006 vendrá determinada por la 
parte de la ganancia patrimonial que propor-
cionalmente corresponda al número de días 
transcurridos entre la fecha de adquisición y el 
19 de enero de 2006, ambos inclusive, respecto 
del número total de días que hubiera permane-
cido en el patrimonio del contribuyente. 

Estará no sujeta la parte de la ganancia pa-
trimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 derivada de elementos patri-
moniales que a 31 de diciembre de 1996 y en 
función de lo señalado en los párrafos b), c) y 
d) de la regla 1.ª de la letra A) anterior, tuviesen 
un período de permanencia, tal y como éste se 
define en el párrafo a) de la regla 1.ª de la letra 

A) anterior, superior a diez, cinco y ocho años, 
respectivamente. 

2.ª) En los casos de valores admitidos a ne-
gociación en alguno de los mercados regulados 
y de acciones o participaciones en instituciones 
de inversión colectiva a las que resulte aplica-
ble el régimen previsto en la letra a) del aparta-
do 1 del artículo 35 de esta Ley, las ganancias y 
pérdidas patrimoniales se calcularán para cada 
valor, acción o participación de acuerdo con lo 
establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo I del 
Título II de esta Ley. 

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se obtuviera como resultado 
una ganancia patrimonial, se efectuará la re-
ducción que proceda de las siguientes: 

a) Si el valor de transmisión fuera igual o 
superior al que corresponda a los valores, ac-
ciones o participaciones a efectos del Impuesto 
sobre el Patrimonio del año 2005, la parte de la 
ganancia patrimonial que se hubiera generado 
con anterioridad a 20 de enero de 2006 se re-
ducirá de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª 
anterior. A estos efectos, la ganancia patrimo-
nial generada con anterioridad a 20 de enero 
de 2006 será la parte de la ganancia patrimonial 
resultante de tomar como valor de transmisión 
el que corresponda a los valores, acciones o 
participaciones a efectos del Impuesto sobre 
el Patrimonio del año 2005. 

b) Si el valor de transmisión fuera inferior 
al que corresponda a los valores, acciones o 
participaciones a efectos del Impuesto sobre 
el Patrimonio del año 2005, la ganancia patri-
monial se reducirá de acuerdo con lo previsto 
en la letra A) anterior. 

2. A los efectos de lo establecido en esta 
disposición, se considerarán elementos patri-
moniales no afectos a actividades económicas 
aquellos en los que la desafectación de estas 
actividades se haya producido con más de tres 
años de antelación a la fecha de transmisión.» 

3. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, 
se añade una disposición transitoria decimo-
quinta al texto refundido de la Ley del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria decimoquinta. Régi-
men transitorio aplicable en el supuesto de fa-
llecimiento durante el período impositivo 2006. 

En el supuesto de finalización del período 
impositivo 2006 con anterioridad a la entrada 
en vigor de la disposición final primera de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de 
las Leyes de los impuestos sobre sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Pa-
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trimonio, los sucesores del causante aplicarán 
en dicha declaración las disposiciones transi-
torias quinta y novena de esta Ley según su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2005.» 

dISPOSICIÓN fINAL SEGUNdA. MOdIfICA-
CIÓN dEL TExTO REfUNdIdO dE LA LEy dEL 
IMPUESTO SObRE SOCIEdAdES, APRObAdO 
POR EL REAL dECRETO LEGISLATIvO 4/2004, 
dE 5 dE MARzO y dE LA LEy 49/2002, dE 23 
dE dICIEMbRE, dE RéGIMEN fISCAL dE LAS 
ENTIdAdES SIN fINES LUCRATIvOS y dE LOS 
INCENTIvOS fISCALES AL MECENAzGO. 

1. Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2007, se 
da nueva redacción al punto 2.º de la letra e) del 
apartado 4 del artículo 30 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo, que quedará redactado de la si-
guiente manera: 

«2.º El sujeto pasivo pruebe que un impor-
te equivalente a la depreciación del valor de la 
participación se ha integrado en la base impo-
nible del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, en concepto de renta obtenida por 
las sucesivas personas físicas propietarias de la 
participación, con la ocasión de su transmisión. 
La deducción se practicará parcialmente cuan-
do la prueba a que se refiere este párrafo e) 
tenga carácter parcial. 

En este supuesto, la deducción no podrá 
exceder del importe resultante de aplicar al 
dividendo o a la participación en beneficios el 
tipo de gravamen que en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas corresponde a las 
ganancias patrimoniales integradas en la parte 
especial de la base imponible o en la del ahorro, 
para el caso de transmisiones realizadas a partir 
de 1 de enero de 2007.» 

2. Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2007, 
se da nueva redacción al artículo 43 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

«Artículo 43. Deducción por contribuciones 
empresariales a planes de pensiones de em-
pleo, a mutualidades de previsión social que 
actúen como instrumento de previsión social 
empresarial, a planes de previsión social em-
presarial o por aportaciones a patrimonios pro-
tegidos de las personas con discapacidad. 

1. El sujeto pasivo podrá practicar una de-
ducción en la cuota íntegra del 10 por ciento 

de las contribuciones empresariales imputadas 
a favor de los trabajadores con retribuciones 
brutas anuales inferiores a 27.000 euros, siem-
pre que tales contribuciones se realicen a pla-
nes de pensiones de empleo, a planes de pre-
visión social empresarial, a planes de pensiones 
regulados en la Directiva 2003/41/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 
2003, relativa a las actividades y la supervisión 
de fondos de pensiones de empleo y a mutua-
lidades de previsión social que actúen como 
instrumento de previsión social de los que sea 
promotor el sujeto pasivo. 

2. Asimismo, el sujeto pasivo podrá practicar 
una deducción en la cuota íntegra del 10 por 
ciento de las aportaciones realizadas a favor 
de patrimonios protegidos de los trabajadores 
con retribuciones brutas anuales inferiores a 
27.000 euros, o de sus parientes en línea direc-
ta o colateral hasta el tercer grado inclusive, 
de sus cónyuges o de las personas a cargo de 
dichos trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento regulados en la Ley 41/2003, de 18 
de noviembre, de Protección Patrimonial de las 
Personas con Discapacidad y de Modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la Normativa Tributaria con esta fi-
nalidad, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Las aportaciones que generen el derecho 
a practicar la deducción prevista en este apar-
tado no podrán exceder de 8.000 euros anuales 
por cada trabajador o persona discapacitada. 

b) Las aportaciones que excedan del límite 
previsto en la letra anterior darán derecho a 
practicar la deducción en los cuatro períodos 
impositivos siguientes, hasta agotar, en su 
caso, en cada uno de ellos el importe máximo 
que genera el derecho a deducción. 

Cuando concurran en un mismo período 
impositivo deducciones en la cuota por apor-
taciones efectuadas en el ejercicio, con deduc-
ciones pendientes de practicar de ejercicios 
anteriores se practicarán, en primer lugar, las 
deducciones procedentes de las aportaciones 
de los ejercicios anteriores, hasta agotar el 
importe máximo que genera el derecho a de-
ducción. 

c) Tratándose de aportaciones no dinerarias 
se tomará como importe de la aportación el 
que resulte de lo previsto en el artículo 18 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Estarán exentas del Impuesto sobre Socie-
dades las rentas positivas que se pongan de 
manifiesto con ocasión de las contribuciones 
empresariales a patrimonios protegidos. 
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3. Cuando se trate de trabajadores con re-
tribuciones brutas anuales iguales o superio-
res a 27.000 euros, la deducción prevista en los 
apartados 1 y 2 anteriores se aplicará sobre la 
parte proporcional de las contribuciones em-
presariales y aportaciones que correspondan al 
importe de la retribución bruta anual reseñado 
en dichos apartados. 

4. Esta deducción no se podrá aplicar res-
pecto de las contribuciones realizadas al am-
paro del régimen transitorio establecido en las 
disposiciones transitorias cuarta, quinta y sexta 
del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones. Asimismo, 
no será aplicable en el caso de compromisos 
específicos asumidos con los trabajadores 
como consecuencia de un expediente de re-
gulación de empleo. 

5. Cuando se efectúen disposiciones de bie-
nes o derechos aportados al patrimonio prote-
gido de los trabajadores, de sus parientes, cón-
yuges o personas a cargo de los trabajadores 
en régimen de tutela o acogimiento, en los tér-
minos previstos en los párrafos b) y c) del apar-
tado 5 del artículo 54 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el sujeto 
pasivo que efectuó la aportación, en el perío-
do en que se hayan incumplido los requisitos, 
conjuntamente con la cuota correspondiente a 
su período impositivo, ingresará la cantidad de-
ducida conforme a lo previsto en este artículo, 
además de los intereses de demora.» 

3. Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2007, se 
da nueva redacción al apartado 1 del artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

«1. Las instituciones de inversión colectiva 
reguladas en la Ley de instituciones de inver-
sión colectiva con excepción de las sometidas 
al tipo general de gravamen, no tendrán de-
recho a deducción alguna de la cuota ni a la 
exención de rentas en la base imponible para 
evitar la doble imposición internacional.» 

4. Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2007, se 
da nueva redacción al apartado 2 del artículo 67 
del texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

«2. Se entenderá por sociedad dominante 
aquella que cumpla los requisitos siguientes: 

a) Tener alguna de las formas jurídicas es-
tablecidas en el apartado anterior o, en su de-

fecto, tener personalidad jurídica y estar sujeta 
y no exenta al Impuesto sobre Sociedades. Los 
establecimientos permanentes de entidades 
no residentes situados en territorio español 
podrán ser considerados sociedades dominan-
tes respecto de las sociedades cuyas participa-
ciones estén afectas al mismo. 

b) Que tenga una participación, directa o in-
directa, al menos, del 75 por ciento del capital 
social de otra u otras sociedades el primer día 
del período impositivo en que sea de aplicación 
este régimen de tributación. 

c) Que dicha participación se mantenga du-
rante todo el período impositivo. 

El requisito de mantenimiento de la partici-
pación durante todo el período impositivo no 
será exigible en el supuesto de disolución de la 
entidad participada. 

d) Que no sea dependiente de ninguna otra 
residente en territorio español, que reúna los 
requisitos para ser considerada como domi-
nante. 

e) Que no esté sometida al régimen especial 
de las agrupaciones de interés económico, es-
pañolas y europeas, y de uniones temporales 
de empresas. 

f) Que, tratándose de establecimientos per-
manentes de entidades no residentes en terri-
torio español, dichas entidades no sean depen-
dientes de ninguna otra residente en territorio 
español que reúna los requisitos para ser consi-
derada como dominante y residan en un país o 
territorio con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición inter-
nacional que contenga cláusula de intercambio 
de información.» 

5. Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2007, se 
da nueva redacción al apartado 1 del artículo 94 
del texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

«1. El régimen previsto en el presente capí-
tulo se aplicará, a opción del sujeto pasivo de 
este impuesto o del contribuyente del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, a las 
aportaciones no dinerarias en las que concu-
rran los siguientes requisitos: 

a) Que la entidad que recibe la aportación 
sea residente en territorio español o realice 
actividades en este por medio de un estableci-
miento permanente al que se afecten los bie-
nes aportados. 

b) Que una vez realizada la aportación, el 
sujeto pasivo aportante de este impuesto o 
el contribuyente del Impuesto sobre la Renta 
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de las Personas Físicas, participe en los fondos 
propios de la entidad que recibe la aportación 
en, al menos, el cinco por ciento. 

c) Que, en el caso de aportación de acciones 
o participaciones sociales por contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, se tendrán que cumplir además de los 
requisitos señalados en los párrafos a) y b), los 
siguientes: 

1.º Que la entidad de cuyo capital social sean 
representativos sea residente en territorio es-
pañol y que a dicha entidad no le sean de apli-
cación el régimen especial de agrupaciones de 
interés económico, españolas o europeas, y de 
uniones temporales de empresas, previstos en 
esta Ley, ni tenga como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario en los términos previstos en el artículo 
4.ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio y no cumpla los 
demás requisitos establecidos en el cuarto pá-
rrafo del apartado 1 del artículo 116 de esta Ley. 

2.º Que representen una participación de, 
al menos, un cinco por ciento de los fondos 
propios de la entidad. 

3.º Que se posean de manera ininterrumpida 
por el aportante durante el año anterior a la fe-
cha del documento público en que se formalice 
la aportación. 

d) Que, en el caso de aportación de elemen-
tos patrimoniales distintos de los mencionados 
en el párrafo c) por contribuyentes del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, dichos 
elementos estén afectos a actividades econó-
micas cuya contabilidad se lleve con arreglo a 
lo dispuesto en el Código de Comercio.» 

6. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 10 del 
artículo 107 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

«10. Para calcular la renta derivada de la 
transmisión de la participación, directa o in-
directa, el valor de adquisición se incrementa-
rá en el importe de la renta positiva que, sin 
efectiva distribución, hubiese sido incluida en 
la base imponible de los socios como rentas 
de sus acciones o participaciones en el período 
de tiempo comprendido entre su adquisición y 
transmisión. 

En el caso de sociedades que tengan como 
actividad principal la gestión de un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario en los términos 
previstos en el artículo 4.ocho.Dos de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 

Patrimonio, el valor de transmisión a compu-
tar será como mínimo, el teórico resultante del 
último balance cerrado, una vez sustituido el 
valor contable de los activos por el valor que 
tendrían a efectos del Impuesto sobre el Patri-
monio o por el valor normal de mercado si éste 
fuere inferior.» 

7. (537) Con efectos para los períodos impo-
sitivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del 
artículo 116 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

«1. Podrán acogerse al régimen previsto en 
este capítulo las entidades cuyo objeto social 
comprenda la actividad de gestión y admi-
nistración de valores representativos de los 
fondos propios de entidades no residentes en 
territorio español, mediante la correspondien-
te organización de medios materiales y perso-
nales. 

Los valores o participaciones representati-
vos de la participación en el capital de la enti-
dad de tenencia de valores extranjeros deberán 
ser nominativos. 

Las entidades sometidas a los regímenes 
especiales de las agrupaciones de interés eco-
nómico, españolas y europeas, y de uniones 
temporales de empresas, no podrán acogerse 
al régimen de este capítulo. 

Tampoco podrán acogerse las entidades 
que tengan como actividad principal la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en 
los términos previstos en el artículo 4.ocho.Dos 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, siempre que en el mismo 
tiempo de al menos 90 días del ejercicio social 
más del 50 por ciento del capital social perte-
nezca, directa o indirectamente, a 10 o menos 
socios o a un grupo familiar, entendiéndose a 
estos efectos que éste está constituido por el 
cónyuge y las demás personas unidas por vín-
culos de parentesco, en línea directa o colate-
ral, consanguínea o por afinidad, hasta el cuar-
to grado, inclusive, excepto que la totalidad de 
los socios sean personas jurídicas que, a su vez, 
no cumplan las condiciones anteriores o cuan-
do una persona jurídica de derecho público sea 
titular de más del 50 por ciento del capital, así 
como cuando los valores representativos de la 
participación de la entidad estuviesen admiti-
dos a negociación en alguno de los mercados 

(537)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) 
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secundarios oficiales de valores previstos en 
la ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
valores.» 

8. Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2007, 
se da nueva redacción a la letra b) del aparta-
do 1 del artículo 118 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

«b) Cuando el perceptor sea contribuyente 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el beneficio distribuido se considerará 
renta general y se podrá aplicar la deducción 
por doble imposición internacional en los tér-
minos previstos en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, respecto de los impues-
tos pagados en el extranjero por la entidad de 
tenencia de valores y que correspondan a las 
rentas exentas que hayan contribuido a la for-
mación de los beneficios percibidos.» 

9. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 4 del 
artículo 123 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

«4. Los partícipes o miembros de las comu-
nidades titulares de montes vecinales en mano 
común integrarán en la base del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas las canti-
dades que les sean efectivamente distribuidas 
por la comunidad. Dichos ingresos tendrán el 
tratamiento previsto para las participaciones 
en beneficios de cualquier tipo de entidad, a 
que se refiere el párrafo a) del apartado 1 del 
artículo 25 de la Ley 35/2006, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modi-
ficación parcial de las Leyes de los impuestos 
sobre sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio.» 

10. Con efectos a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 6 del 
artículo 140 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

«6. El porcentaje de retención o ingreso a 
cuenta será el siguiente: 

a) Con carácter general, el 18 por 100. 
Cuando se trate de rentas procedentes del 

arrendamiento o subarrendamiento de inmue-
bles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus 
dependencias, obtenidas por entidades domi-
ciliadas en dichos territorios o que operen en 

ellos mediante establecimiento o sucursal, di-
cho porcentaje se dividirá por dos. 

b) En el caso de rentas procedentes de la 
cesión del derecho a la explotación de la ima-
gen o del consentimiento o autorización para 
su utilización, el 24 por 100. 

Reglamentariamente podrán modificarse 
los porcentajes de retención e ingreso a cuenta 
previstos en este apartado.» 

11. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional octa-
va al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional octava. Tipo de grava-
men en el Impuesto sobre Sociedades. 

1. El tipo general de gravamen establecido 
en el apartado 1 del artículo 28 de esta Ley será 
el: 

32,5 por ciento, para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007. 

30 por ciento, para los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2008. 

La referencia del tercer párrafo del apartado 
7 del artículo 28 de esta ley al tipo de gravamen 
del 35 por ciento se entenderá realizada a los 
tipos de gravamen del párrafo anterior. 

2. El tipo de gravamen establecido en el 
apartado 7 del artículo 28 de esta Ley será el: 

37,5 por ciento, para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007. 

35 por ciento, para los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2008. 

La referencia del apartado 5 del artículo 30 
de esta Ley al tipo de gravamen del 40 por cien-
to se entenderá realizada a los tipos de grava-
men del párrafo anterior.» 

12. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 114 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactada de la siguiente manera: 

«Artículo 114. Tipo de gravamen. 
Las entidades que cumplan las previsiones 

previstas en el artículo 108 de esta Ley tributa-
rán con arreglo a la siguiente escala, excepto 
si de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 
de esta ley deban tributar a un tipo diferente 
del general: 

a) Por la parte de base imponible compren-
dida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo del 25 
por ciento. 
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b) Por la parte de base imponible restante, 
al tipo del 30 por ciento. 

Cuando el período impositivo tenga una 
duración inferior al año, la parte de la base im-
ponible que tributará al tipo del 25 por ciento 
será la resultante de aplicar a 120.202,41 euros 
la proporción en la que se hallen el número de 
días del período impositivo entre 365 días, o la 
base imponible del período impositivo cuando 
esta fuera inferior.» 

13. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional nove-
na al texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional novena. Reducción 
de la bonificación de actividades exportadoras. 

La bonificación regulada en el apartado 1 
del artículo 34 de esta Ley se determinará mul-
tiplicando el porcentaje de bonificación esta-
blecido en dicho apartado por el coeficiente 
siguiente: 

0.875, en los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2007. 

0.750, en los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2008. 

0.625, en los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2009. 

0.500, en los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2010. 

0.375, en los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2011. 

0.250, en los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2012. 

0.125, en los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013. 

El porcentaje de bonificación que resulte se 
redondeará en la unidad superior.» 

14. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional déci-
ma al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que que-
dará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional décima. Reducción de 
las deducciones en la cuota íntegra del Impues-
to sobre Sociedades para incentivar la realiza-
ción de determinadas actividades. 

1. Las deducciones reguladas en los artícu-
los 36, los apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, ar-
tículos 39, 40 y 43 de esta Ley, se determinarán 
multiplicando los porcentajes de deducción 
establecidos en dichos artículos por el coefi-
ciente siguiente: 

0.8, en los períodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2007. 

0.6, en los períodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2008. 

0.4, en los períodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2009. 

0.2, en los períodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2010. 

El porcentaje de deducción que resulte se 
redondeará en la unidad superior. 

2. Las deducciones reguladas en el artículo 
35 de esta Ley, se determinarán multiplicando 
los porcentajes de deducción establecidos en 
dicho artículo por el coeficiente siguiente: 

0.92, en los períodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2007. 

0.85, en los períodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2008. 

El porcentaje de deducción que resulte se 
redondeará en la unidad inferior. 

3. Para determinar la deducción establecida 
en el artículo 37 de esta Ley, el porcentaje de 
deducción aplicable en los períodos impositi-
vos a que se refiere el apartado 1 será del 12, 9, 
6 y 3 por ciento, respectivamente. 

4. Las deducciones reguladas en los apar-
tados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta Ley, se 
determinarán multiplicando los porcentajes 
de deducción fijados en dichos apartados por 
los coeficientes establecidos en la disposición 
adicional novena de esta Ley. El porcentaje de 
deducción que resulte se redondeará en la uni-
dad superior. 

15. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria de-
cimonovena al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria decimonovena. Ré-
gimen transitorio en el Impuesto sobre Socie-
dades de la deducción por inversiones para la 
implantación de empresas en el extranjero. 

Las deducciones en la base imponible prac-
ticadas en períodos impositivos iniciados antes 
de 1 de enero de 2007 al amparo del artículo 
23 de esta Ley, se regularán por lo en él esta-
blecido, aun cuando la integración en la base 
imponible y demás requisitos se produzcan en 
períodos impositivos iniciados a partir de dicha 
fecha.» 

16. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigé-
sima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
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to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que que-
dará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria vigésima. Régimen 
transitorio en el Impuesto sobre Sociedades de 
las deducciones para evitar la doble imposición. 

1. Las deducciones establecidas en el artícu-
lo 30 de esta Ley, que estuviesen pendientes de 
aplicar al comienzo del primer período imposi-
tivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, 
se podrán deducir en los períodos impositivos 
que concluyan dentro del resto del plazo esta-
blecido en el referido artículo. El importe de la 
deducción se calculará teniendo en cuenta el 
tipo de gravamen vigente en el período impo-
sitivo en que esta se aplique. 

2. Las deducciones que resultaron de aplicar 
lo establecido en los artículos 29 bis y 30 bis de 
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impues-
to sobre Sociedades, y en los artículos 31.1.b) y 
32.3 de esta Ley, que estuviesen pendientes de 
aplicar al comienzo del primer período imposi-
tivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, 
se podrán deducir en los períodos impositivos 
que concluyan dentro del resto del plazo esta-
blecido en los referidos artículos. El importe de 
la deducción se determinará teniendo en cuen-
ta el tipo de gravamen vigente en el período 
impositivo en que esta se aplique. 

3. Lo establecido en los dos apartados ante-
riores también será de aplicación a las deduc-
ciones a que se refieren los artículos 30, 31.1.b) 
y 32.3 de esta Ley, generadas en períodos impo-
sitivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007 
cuando se apliquen en períodos impositivos 
posteriores en los que el tipo de gravamen sea 
diferente al vigente en el que se generaron.» 

17. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigé-
sima primera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria vigésima primera. 
Régimen transitorio en el Impuesto sobre So-
ciedades de las deducciones para incentivar la 
realización de determinadas actividades pen-
dientes de practicar. 

1. Las deducciones establecidas en los artí-
culos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, 
artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, pendientes 
de aplicación al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero 
de 2011, podrán aplicarse en el plazo y con los 
requisitos establecidos en el capítulo IV del tí-
tulo VI de esta Ley, según redacción vigente a 
31 de diciembre de 2010. Dichos requisitos son 

igualmente aplicables para consolidar las de-
ducciones practicadas en períodos impositivos 
iniciados antes de aquella fecha. 

2. Las deducciones establecidas en el artí-
culo 35 de esta Ley, pendientes de aplicación 
al comienzo del primer período impositivo que 
se inicie a partir de 1 de enero de 2012, podrán 
aplicarse en el plazo y con los requisitos esta-
blecidos en el capítulo IV del título VI de esta 
Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre 
de 2011. Dichos requisitos son igualmente apli-
cables para consolidar las deducciones practi-
cadas en períodos impositivos iniciados antes 
de aquella fecha. 

3. Las deducciones establecidas en los apar-
tados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta Ley, pen-
dientes de aplicación al comienzo del primer 
período impositivo que se inicie a partir de 1 
de enero de 2014, podrán aplicarse en el plazo y 
con los requisitos establecidos en el capítulo IV 
del título VI de esta Ley, según redacción vigen-
te a 31 de diciembre de 2013. Dichos requisitos 
son igualmente aplicables para consolidar las 
deducciones practicadas en períodos impositi-
vos iniciados antes de aquella fecha.» 

18. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigé-
sima segunda al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria vigésima segunda. 
Régimen transitorio de las sociedades patrimo-
niales. Tributación por el régimen general. 

1. La base imponible de las sociedades pa-
trimoniales cuyo período impositivo se haya 
iniciado dentro de 2006 y concluya en el año 
2007 se determinará, en su caso, aplicando las 
normas del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, 
de 5 de marzo, según redacción vigente a 31 
de diciembre de 2006. 

2. La integración de las rentas devengadas 
y no integradas en la base imponible de los 
períodos impositivos en los que la sociedad 
tributó en el régimen de las sociedades patri-
moniales se realizará en la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades correspondiente al 
primer período impositivo que se inicie a partir 
de 1 de enero de 2007. Las rentas que se hayan 
integrado en la base imponible del sujeto pa-
sivo en aplicación del régimen de sociedades 
patrimoniales no se integrarán nuevamente 
con ocasión de su devengo. 
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3. Las bases imponibles negativas genera-
das en períodos impositivos en que haya sido 
de aplicación el régimen de las sociedades 
patrimoniales que estuviesen pendientes de 
compensar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero 
de 2007, podrán ser compensadas en las condi-
ciones y requisitos establecidos en el artículo 
25 de esta Ley. 

4. Las deducciones por doble imposición de 
dividendos a que se refiere el artículo 81 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, 
generadas en períodos impositivos en los que 
haya sido de aplicación el régimen de las socie-
dades patrimoniales, que estuviesen pendien-
tes de aplicar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero 
de 2007, se podrán deducir, al 50 ó 100 por cien-
to, en las condiciones y requisitos establecidos 
en el artículo 30 de esta Ley. 

5. Las deducciones en la cuota íntegra a que 
se refiere el artículo 69.2 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en 
períodos impositivos en que haya sido de apli-
cación el régimen de las sociedades patrimo-
niales, que estuviesen pendientes de aplicar al 
comienzo del primer período impositivo que se 
inicie a partir de 1 de enero de 2007, se podrán 
deducir en las condiciones y requisitos estable-
cidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley. 

6. La distribución de beneficios obtenidos 
en ejercicios en los que haya sido de aplicación 
el régimen especial de las sociedades patrimo-
niales, cualquiera que sea la entidad que repar-
ta los beneficios obtenidos por las sociedades 
patrimoniales, el momento en el que el reparto 
se realice y el régimen fiscal especial aplicable 
a las entidades en ese momento, recibirá el si-
guiente tratamiento: 

a) Cuando el perceptor sea contribuyente 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, los dividendos y participaciones en be-
neficios a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, no se in-
tegrarán en la renta del período impositivo de 
dicho impuesto. La distribución del dividendo 
no estará sujeta a retención o ingreso a cuenta. 

b) Cuando el perceptor sea un sujeto pasi-
vo del Impuesto sobre Sociedades o un con-

tribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente, 
los beneficios percibidos se integrarán, en todo 
caso, en la base imponible y darán derecho a la 
deducción por doble imposición de dividendos 
en los términos establecidos en los apartados 
1 y 4 del artículo 30 de esta Ley. 

c) Cuando el perceptor sea un contribuyen-
te del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes sin establecimiento permanente, los bene-
ficios percibidos tendrán el tratamiento que les 
corresponda de acuerdo con lo establecido en 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
no Residentes para estos contribuyentes. 

7. Las rentas obtenidas en la transmisión de 
la participación en sociedades que se corres-
pondan con reservas procedentes de benefi-
cios obtenidos en ejercicios en los que haya 
sido de aplicación el régimen de las sociedades 
patrimoniales, cualquiera que sea la entidad cu-
yas participaciones se transmiten, el momento 
en el que se realiza la transmisión y el régimen 
fiscal especial aplicable a las entidades en ese 
momento, recibirán el siguiente tratamiento: 

a) Cuando el transmitente sea contribuyen-
te del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, a efectos de la determinación de 
la ganancia o pérdida patrimonial se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 35.1.c) del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, vigente al 31 
de diciembre de 2006. 

b) Cuando el transmitente sea una entidad 
sujeta al Impuesto sobre Sociedades, o un con-
tribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente, 
en ningún caso podrá aplicar la deducción para 
evitar la doble imposición sobre plusvalías de 
fuente interna en los términos establecidos en 
el artículo 30 de esta Ley. 

En la determinación de estas rentas, el valor 
de transmisión a computar será, como mínimo, 
el teórico resultante del último balance cerra-
do, una vez sustituido el valor contable de los 
activos no afectos por el valor que tendrían a 
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, o 
por el valor normal de mercado si fuere infe-
rior. 

Lo dispuesto en el primer párrafo también 
se aplicará en los supuestos a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 30 de esta ley. 

c) Cuando el transmitente sea un contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes sin establecimiento permanente tendrá 
el tratamiento que le corresponda de acuerdo 
con lo establecido para estos contribuyentes 
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en el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. 

8. Las sociedades que tributaron en este ré-
gimen especial deberán seguir cumpliendo las 
obligaciones de información en los términos 
establecidos en el artículo 47 del Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.» 

19. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vi-
gésima tercera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria vigésima tercera. 
Régimen transitorio de la bonificación por ac-
tividades exportadoras. 

La bonificación establecida en el apartado 
1 del artículo 34 de esta ley, aplicada en perío-
dos impositivos iniciados antes de 1 de enero 
de 2014, según su redacción vigente en dichos 
períodos, estará condicionada al cumplimiento 
de los requisitos exigidos en dicho artículo, aun 
cuando la reinversión tenga lugar en un perío-
do impositivo iniciado a partir de esa fecha.» 

20. Con efectos para los períodos impositi-
vos iniciados a partir de 1 de enero de 2007, 
se modifica el número primero del apartado 3 
del artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, sin perjuicio de su aplicación en su 
redacción originaria para los acontecimientos 
que se hubiesen regulado en normas legales 
aprobadas con anterioridad a dicha fecha, que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

«Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades, los contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
que realicen actividades económicas en régi-
men de estimación directa y los contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
que operen en territorio español mediante es-
tablecimiento permanente podrán deducir de 
la cuota íntegra del impuesto el 15 por 100 de 
los gastos que, en cumplimiento de los planes 
y programas de actividades establecidos por 
el consorcio o por el órgano administrativo 
correspondiente, realicen en la propaganda y 
publicidad de proyección plurianual que sirvan 
directamente para la promoción del respectivo 
acontecimiento. 

El importe de esta deducción no puede ex-
ceder del 90 por 100 de las donaciones efec-
tuadas al consorcio, entidades de titularidad 
pública o entidades a que se refiere el artículo 
2 de esta Ley, encargadas de la realización de 

programas y actividades relacionadas con el 
acontecimiento. De aplicarse esta deducción, 
dichas donaciones no podrán acogerse a cual-
quiera de los incentivos fiscales previstos en 
esta Ley. 

Cuando el contenido del soporte publicita-
rio se refiera de modo esencial a la divulgación 
del acontecimiento, la base de la deducción 
será el importe total del gasto realizado. En 
caso contrario, la base de la deducción será el 
25 por 100 de dicho gasto. 

Esta deducción se computará conjuntamen-
te con las reguladas en el Capítulo IV del Título 
VI del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a los efec-
tos establecidos en el artículo 44 del mismo.» 

21. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vi-
gésima cuarta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria vigésimo cuarta. 
Disolución y liquidación de sociedades patri-
moniales. 

1. Podrán acordar su disolución y liquida-
ción, con aplicación del régimen fiscal previsto 
en esta disposición, las sociedades en las que 
concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que hubieran tenido la consideración de 
sociedades patrimoniales, de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo VI del Título VII de 
esta Ley, en todos los períodos impositivos ini-
ciados a partir de 1 de enero de 2005 y que la 
mantengan hasta la fecha de su extinción. 

b) Que en los seis primeros meses desde 
el inicio del primer período impositivo que 
comience a partir de 1 de enero de 2007 se 
adopte válidamente el acuerdo de disolución 
con liquidación y se realicen con posterioridad 
al acuerdo, dentro del plazo de los seis meses 
siguientes a su adopción, todos los actos o ne-
gocios jurídicos necesarios, según la normativa 
mercantil, hasta la cancelación registral de la 
sociedad en liquidación. 

2. La disolución con liquidación de dichas 
sociedades tendrá el siguiente régimen fiscal: 

a) Exención del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, concepto “operaciones societarias”, 
hecho imponible “disolución de sociedades”, 
del artículo 19.1.1.º del texto refundido del im-
puesto, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1993, de 24 de septiembre. 

b) No se devengará el Impuesto sobre el In-
cremento de Valor de los Terrenos de Natura-
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leza urbana con ocasión de las adjudicaciones a 
los socios de inmuebles de naturaleza urbana. 
En la posterior transmisión de los menciona-
dos inmuebles se entenderá que estos fueron 
adquiridos en la fecha en que lo fueron por la 
sociedad que se extinga. 

c) A efectos del Impuesto sobre Sociedades 
de la sociedad que se disuelve, no se devengará 
renta alguna con ocasión de la atribución de 
bienes o derechos a los socios, personas físicas 
o jurídicas, residentes en territorio español. 

d) A efectos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, del Impuesto sobre So-
ciedades o del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes de los socios de la sociedad que se 
disuelve: 

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de 
titularidad de las acciones o participaciones en 
el capital de la sociedad que se disuelve, de-
terminado de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 35.1.c) del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, se aumentará en el im-
porte de las deudas adjudicadas y se disminuirá 
en el de los créditos y dinero o signo que lo 
represente adjudicado. 

2.º Si el resultado de las operaciones descri-
tas en el párrafo anterior resultase negativo, 
dicho resultado se considerará renta o ganan-
cia patrimonial, según que el socio sea persona 
jurídica o física, respectivamente, sin que resul-
te de aplicación lo establecido en la disposición 
transitoria novena de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

En este supuesto, cada uno de los restantes 
elementos de activo adjudicados distintos de 
los créditos, dinero o signo que lo represente, 
se considerará que tiene un valor de adquisi-
ción cero. 

3.º Si el resultado de las operaciones descri-
tas en el párrafo 1.º anterior resultase cero o 
positivo, se considerará que no existe renta o 
pérdida o ganancia patrimonial. 

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno 
de los restantes elementos de activo adjudi-
cados distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, tendrá como valor de ad-
quisición cero. 

Si el resultado fuese positivo, el valor de 
adquisición de cada uno de los restantes ele-
mentos de activo adjudicados distintos de los 
créditos, dinero o signo que lo represente, será 
el que resulte de distribuir el resultado positi-
vo entre ellos en función del valor de mercado 
que resulte del balance final de liquidación de 
la sociedad que se extingue. 

4.º Los elementos adjudicados al socio, dis-
tintos de los créditos, dinero o signo que lo re-
presente, se considerarán adquiridos por éste 
en la fecha de su adquisición por la sociedad, 
sin que, en el cálculo del importe de las ganan-
cias patrimoniales resulte de aplicación lo es-
tablecido en la disposición transitoria novena 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

3. Durante los períodos impositivos que 
concluyan hasta la finalización del proceso de 
disolución con liquidación, siempre que la can-
celación registral se realice dentro del plazo in-
dicado en el párrafo b) del apartado 1 de esta 
disposición transitoria, continuará aplicándose, 
tanto por las sociedades patrimoniales como 
por sus socios, la normativa vigente a 31 de di-
ciembre de 2006, excepto el tipo de gravamen 
de la parte especial de la base imponible que 
será del 18 por ciento. En dichos periodos im-
positivos no será de aplicación lo establecido 
en la disposición transitoria novena de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en el supuesto de transmisión de ac-
ciones o participaciones de estas sociedades. 

Cuando la cancelación se realice una vez 
sobrepasado dicho plazo, será de aplicación el 
régimen general.» 

22. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 42 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 42. Deducción por reinversión de 
beneficios extraordinarios. 

1. Deducción en la cuota íntegra. 
Se deducirá de la cuota íntegra el 12 por 

ciento de las rentas positivas obtenidas en la 
transmisión onerosa de los elementos patri-
moniales establecidos en el apartado siguiente 
integradas en la base imponible sometida al 
tipo general de gravamen o a la escala previs-
ta en el artículo 114 de esta Ley, a condición 
de reinversión, en los términos y requisitos de 
este artículo. 

Esta deducción será del 7 por ciento, del 2 
por ciento o del 17 por ciento cuando la base 
imponible tribute a los tipos del 25 por ciento, 
del 20 por ciento o del 35 por ciento, respec-
tivamente. 

Se entenderá que se cumple la condición de 
reinversión si el importe obtenido en la trans-
misión onerosa se reinvierte en los elementos 
patrimoniales a que se refiere el apartado 3 de 
este artículo y la renta procede de los elemen-
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tos patrimoniales enumerados en el apartado 
2 de este artículo. 

No se aplicará a esta deducción el límite a 
que se refiere el último párrafo del apartado 1 
el artículo 44 de esta Ley. A efectos del cálculo 
de dicho límite no se computará esta deduc-
ción. 

2. Elementos patrimoniales transmitidos. 
Los elementos patrimoniales transmitidos, 

susceptibles de generar rentas que constitu-
yan la base de la deducción prevista en este 
artículo, son los siguientes: 

a) Los pertenecientes al inmovilizado mate-
rial e inmaterial afectos a actividades económi-
cas que hubiesen estado en funcionamiento al 
menos un año antes de la transmisión. 

b) Valores representativos de la participa-
ción en el capital o en fondos propios de toda 
clase de entidades que otorguen una participa-
ción no inferior al 5 por ciento sobre su capital 
y que se hubieran poseído, al menos, con un 
año de antelación a la fecha de transmisión, 
siempre que no se trate de operaciones de 
disolución o liquidación de esas entidades. El 
cómputo de la participación transmitida se re-
ferirá al período impositivo. 

A efectos de calcular el tiempo de posesión, 
se entenderá que los valores transmitidos han 
sido los más antiguos. 

3. Elementos patrimoniales objeto de la 
reinversión. 

Los elementos patrimoniales en los que 
debe reinvertirse el importe obtenido en la 
transmisión que genera la renta objeto de la 
deducción, son los siguientes: 

a) Los pertenecientes al inmovilizado mate-
rial e inmaterial afectos a actividades económi-
cas cuya entrada en funcionamiento se realice 
dentro del plazo de reinversión. 

b) Los valores representativos de la parti-
cipación en el capital o en fondos propios de 
toda clase de entidades que otorguen una 
participación no inferior al 5 por ciento sobre 
el capital social de aquéllos. El cómputo de la 
participación adquirida se referirá al plazo es-
tablecido para efectuar la reinversión. Estos 
valores no podrán generar otro incentivo fis-
cal a nivel de base imponible o cuota íntegra. 
A estos efectos no se considerará un incentivo 
fiscal las correcciones de valor, las exenciones 
a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, ni las 
deducciones para evitar la doble imposición. 

La deducción por la adquisición de valores 
representativos de la participación en fondos 
propios de entidades no residentes en territo-
rio español, es incompatible con la deducción 
establecida en el artículo 12.5 de esta Ley. 

4. No se entenderán comprendidos en el pá-
rrafo b) de los apartados 2 y 3 de este artículo 
los valores siguientes: 

a) Que no otorguen una participación en el 
capital social o fondos propios. 

b) Sean representativos de la participación 
en el capital social o en los fondos propios de 
entidades no residentes en territorio español 
cuyas rentas no puedan acogerse a la exención 
establecida en el artículo 21 de esta Ley. 

c) Sean representativos de instituciones de 
inversión colectiva de carácter financiero. 

d) Sean representativos de entidades que 
tengan como actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los 
términos previstos en el artículo 4.ocho.Dos de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto so-
bre el Patrimonio. 

e) Sean representativos de entidades donde 
más de la mitad de su activo esté integrado por 
elementos patrimoniales que no tengan la con-
sideración de inmovilizado material, inmaterial 
o valores no comprendidos en el párrafo b) de 
los dos apartados anteriores, con las especia-
lidades de este apartado. Estas magnitudes 
se determinarán de acuerdo con los balances 
aprobados correspondientes al ejercicio en el 
que se transmita o adquiera la participación y a 
los dos ejercicios inmediatos anteriores. 

5. No se entenderá realizada la reinversión 
cuando la adquisición se realice mediante 
operaciones realizadas entre entidades de un 
mismo grupo en el sentido del artículo 16 de 
esta Ley acogidas al régimen especial estable-
cido en el capítulo VIII del título VII de esta Ley. 
Tampoco se entenderá realizada la reinversión 
cuando la adquisición se realice a otra entidad 
del mismo grupo en el sentido del artículo 16 
de esta Ley, excepto que se trate de elementos 
de inmovilizado material nuevos. 

6. Plazo para efectuar la reinversión. 
a) La reinversión deberá realizarse dentro 

del plazo comprendido entre el año anterior 
a la fecha de la puesta a disposición del ele-
mento patrimonial transmitido y los tres años 
posteriores, o, excepcionalmente, de acuerdo 
con un plan especial de reinversión aprobado 
por la Administración tributaria a propuesta del 
sujeto pasivo. Cuando se hayan realizado dos o 
más transmisiones en el período impositivo de 
valores representativos de la participación en 
el capital o en los fondos propios de toda clase 
de entidades, dicho plazo se computará desde 
la finalización del período impositivo. 

La reinversión se entenderá efectuada en la 
fecha en que se produzca la puesta a disposi-
ción de los elementos patrimoniales en que se 
materialice. 
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b) Tratándose de elementos patrimoniales 
que sean objeto de los contratos de arrenda-
miento financiero a los que se refiere el apar-
tado 1 de la disposición adicional séptima de 
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina 
e intervención de las entidades de crédito, se 
considerará realizada la reinversión en la fecha 
en que se produzca la puesta a disposición del 
elemento patrimonial objeto del contrato, por 
un importe igual a su valor de contado. Los 
efectos de la reinversión estarán condiciona-
dos, con carácter resolutorio, al ejercicio de la 
opción de compra. 

c) La deducción se practicará en la cuota 
íntegra correspondiente al período impositi-
vo en que se efectúe la reinversión. Cuando la 
reinversión se haya realizado antes de la trans-
misión, la deducción se practicará en la cuota 
íntegra correspondiente al período impositivo 
en el que se efectúe dicha transmisión. 

7. base de la deducción. 
La base de la deducción está constituida por 

el importe de la renta obtenida en la transmi-
sión de los elementos patrimoniales a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo, que se 
haya integrado en la base imponible. A los solos 
efectos del cálculo de esta base de deducción, 
el valor de transmisión no podrá superar el va-
lor de mercado. 

No formarán parte de la renta obtenida en 
la transmisión el importe de las provisiones 
relativas a los elementos patrimoniales o valo-
res, en cuanto las dotaciones a éstas hubieran 
sido fiscalmente deducibles, ni las cantidades 
aplicadas a la libertad de amortización, o a la 
recuperación del coste del bien fiscalmente 
deducible según lo previsto en el artículo 115 
de esta Ley, que deban integrarse en la base 
imponible con ocasión de la transmisión de los 
elementos patrimoniales que se acogieron a 
dichos regímenes. 

No se incluirá en la base de la deducción la 
parte de la renta obtenida en la transmisión 
que haya generado el derecho a practicar la 
deducción por doble imposición. 

La inclusión en la base de deducción del im-
porte de la renta obtenida en la transmisión de 
los elementos patrimoniales cuya adquisición 
o utilización posterior genere gastos dedu-
cibles, cualquiera que sea el ejercicio en que 
éstos se devenguen, será incompatible con la 
deducción de dichos gastos. El sujeto pasivo 
podrá optar entre acogerse a la deducción por 
reinversión y la deducción de los mencionados 
gastos. En tal caso, la pérdida del derecho de 
esta deducción se regularizará en la forma es-
tablecida en el artículo 137.3 de esta Ley. 

Tratándose de elementos patrimoniales a 
que hace referencia el párrafo a) del apartado 
2 de este artículo la renta obtenida se corregi-
rá, en su caso, en el importe de la depreciación 
monetaria de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 10 del artículo 15 de esta Ley. 

La reinversión de una cantidad inferior al 
importe obtenido en la transmisión dará dere-
cho a la deducción establecida en este artículo, 
siendo la base de la deducción la parte de la 
renta que proporcionalmente corresponda a la 
cantidad reinvertida. 

8. Mantenimiento de la inversión. 
a) Los elementos patrimoniales objeto de 

la reinversión deberán permanecer en funcio-
namiento en el patrimonio del sujeto pasivo, 
salvo pérdida justificada, hasta que se cumpla 
el plazo de cinco años, o de tres años si se tra-
ta de bienes muebles, excepto si su vida útil 
conforme al método de amortización de los 
admitidos en el artículo 11 de esta Ley, que se 
aplique, fuere inferior. 

b) La transmisión de los elementos patri-
moniales objeto de la reinversión antes de la 
finalización del plazo mencionado en el párra-
fo a) anterior determinará la pérdida de la de-
ducción, excepto si el importe obtenido o el 
valor neto contable, si fuera menor, es objeto 
de reinversión en los términos establecidos en 
este artículo. En tal caso, la pérdida del derecho 
de esta deducción se regularizará en la forma 
establecida en el artículo 137.3 de esta Ley. 

9. Planes especiales de reinversión. 
Cuando se pruebe que, por sus característi-

cas técnicas, la inversión o su entrada en fun-
cionamiento deba efectuarse necesariamente 
en un plazo superior al previsto en el apartado 
6 de este artículo, los sujetos pasivos podrán 
presentar planes especiales de reinversión. 
Reglamentariamente se establecerá el proce-
dimiento para la presentación y aprobación de 
los planes especiales de reinversión. 

10. Requisitos formales. 
Los sujetos pasivos harán constar en la me-

moria de las cuentas anuales el importe de la 
renta acogida a la deducción prevista en este 
artículo y la fecha de la reinversión. Dicha men-
ción deberá realizarse mientas no se cumpla 
el plazo de mantenimiento a que se refiere el 
apartado 8 de este artículo. 

11. Los porcentajes de deducción del 12 y 
17 por ciento establecidos en el apartado 1 de 
este artículo serán, respectivamente, del 14,5 y 
19,5 por ciento, cualquiera que sea el período 
impositivo en el que se practique la deducción, 
para las rentas integradas en la base imponible 
de los períodos impositivos iniciados dentro 
del año 2007. 



dIsposIcIón FInal tercera - Disposición transitoria decimosexta Impuesto sobre la renta de las personas FísIcas

— 245 —

12. Tratándose de rentas integradas en la 
base imponible de períodos impositivos inicia-
dos antes de 1 de enero de 2007, la deducción 
por reinversión se regulará por lo establecido 
en el artículo 42 según redacción vigente a 31 
de diciembre de 2006, cualquiera que sea el 
período en el que se practique la deducción.» 

23. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vi-
gésimo quinta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que quedará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria vigésimo quinta. 
Deducción por reinversión de beneficios ex-
traordinarios. 

Lo dispuesto en el último párrafo del apar-
tado 3 del artículo 42 de esta Ley no será de 
aplicación a las reinversiones realizadas en los 
períodos impositivos iniciados dentro de 2007, 
cualquiera que sea el período impositivo en el 
que se practique la corrección de valor.» 

dISPOSICIÓN fINAL TERCERA. MOdIfICACIÓN 
dEL TExTO REfUNdIdO dE LA LEy dEL IM-
PUESTO SObRE LA RENTA dE NO RESIdENTES, 
APRObAdO POR EL REAL dECRETO LEGISLATI-
vO 5/2004, dE 5 dE MARzO. 

1. Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2007, 
se añade una disposición adicional segunda al 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional segunda. Tipos de 
gravamen. 

1. El tipo de gravamen del 35 por ciento es-
tablecido en el apartado 1 del artículo 19 y en 
el apartado 1, 2.ª regla, del artículo 38 de esta 
Ley, será el: 

32,5 por ciento, para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007. 

30 por ciento, para los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2008. 

2. El tipo de gravamen del 40 por ciento 
establecido en el apartado 1 del artículo 19 de 
esta Ley, será el: 

37,5 por ciento, para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007. 

35 por ciento, para los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2008.» 

2. Se da nueva redacción al artículo 14 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, que 
quedarán redactados de la siguiente manera: 

«Artículo 14. Rentas exentas. 
1. Estarán exentas las siguientes rentas: 
a) Las rentas mencionadas en el artículo 

7 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 
5 de marzo, salvo las mencionadas en la letra 
y), percibidas por personas físicas, así como las 
pensiones asistenciales por ancianidad recono-
cidas al amparo del Real Decreto 728/1993, de 
14 de mayo, por el que se establecen pensio-
nes asistenciales por ancianidad en favor de los 
emigrantes españoles. 

b) Las becas y otras cantidades percibidas 
por personas físicas, satisfechas por las Admi-
nistraciones públicas, en virtud de acuerdos y 
convenios internacionales de cooperación cul-
tural, educativa y científica o en virtud del plan 
anual de cooperación internacional aprobado 
en Consejo de Ministros. 

c) Los intereses y demás rendimientos obte-
nidos por la cesión a terceros de capitales pro-
pios a que se refiere el artículo 23.2 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, así 
como las ganancias patrimoniales derivadas de 
bienes muebles, obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente, por residentes 
en otro Estado miembro de la Unión Europea 
o por establecimientos permanentes de dichos 
residentes situados en otro Estado miembro 
de la Unión Europea. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
de aplicación a las ganancias patrimoniales de-
rivadas de la transmisión de acciones, participa-
ciones u otros derechos en una entidad en los 
siguientes casos: 

1.º Cuando el activo de dicha entidad con-
sista principalmente, directa o indirectamen-
te, en bienes inmuebles situados en territorio 
español. 

2.º Cuando, en algún momento, durante el 
período de 12 meses precedente a la transmi-
sión, el contribuyente haya participado, directa 
o indirectamente, en al menos el 25 por 100 del 
capital o patrimonio de dicha entidad. 

d) Los rendimientos derivados de la Deuda 
Pública, obtenidos sin mediación de estableci-
miento permanente en España. 

e) Las rentas derivadas de valores emitidos 
en España por personas físicas o entidades no 
residentes sin mediación de establecimiento 
permanente, cualquiera que sea el lugar de 
residencia de las instituciones financieras que 
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actúen como agentes de pago o medien en la 
emisión o transmisión de los valores. 

No obstante, cuando el titular de los valores 
sea un establecimiento permanente en territo-
rio español, las rentas a que se refiere el párra-
fo anterior quedarán sujetas a este impuesto 
y, en su caso, al sistema de retención a cuenta, 
que se practicará por la institución financiera 
residente que actúe como depositaria de los 
valores. 

f) Los rendimientos de las cuentas de no 
residentes, que se satisfagan a contribuyentes 
por este impuesto, salvo que el pago se realice 
a un establecimiento permanente situado en 
territorio español, por el banco de España, o 
por las entidades registradas a que se refiere 
la normativa de transacciones económicas con 
el exterior. 

g) Las rentas obtenidas en territorio espa-
ñol, sin mediación de establecimiento perma-
nente en éste, procedentes del arrendamiento, 
cesión, o transmisión de contenedores o de 
buques y aeronaves a casco desnudo, utiliza-
dos en la navegación marítima o aérea inter-
nacional. 

h) Los beneficios distribuidos por las so-
ciedades filiales residentes en territorio espa-
ñol a sus sociedades matrices residentes en 
otros Estados miembros de la Unión Europea 
o a los establecimientos permanentes de estas 
últimas situados en otros Estados miembros, 
cuando concurran los siguientes requisitos: 

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no 
exentas a alguno de los tributos que gravan los 
beneficios de las entidades jurídicas en los Es-
tados miembros de la Unión Europea, mencio-
nados en el artículo 2.c) de la Directiva 90/435/
CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa 
al régimen aplicable a las sociedades matrices 
y filiales de Estados miembros diferentes y los 
establecimientos permanentes estén sujetos y 
no exentos a imposición en el Estado en el que 
estén situados. 

2.º Que la distribución del beneficio no sea 
consecuencia de la liquidación de la sociedad 
filial. 

3.º Que ambas sociedades revistan alguna 
de las formas previstas en el anexo de la Direc-
tiva 90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 
1990, relativa al régimen aplicable a las socieda-
des matrices y filiales de Estados miembros di-
ferentes, modificada por la Directiva 2003/123/
CE del Consejo, de 22 de diciembre de 2003. 

Tendrá la consideración de sociedad matriz 
aquella entidad que posea en el capital de otra 
sociedad una participación directa de, al me-
nos, el 20 por ciento. Esta última entidad ten-
drá la consideración de sociedad filial. Dicho 

porcentaje será el 15 por ciento a partir del 1 
de enero de 2007 y el 10 por ciento a partir del 
1 de enero de 2009. 

La mencionada participación deberá haber-
se mantenido de forma ininterrumpida duran-
te el año anterior al día en que sea exigible el 
beneficio que se distribuya o, en su defecto, 
que se mantenga durante el tiempo que sea 
necesario para completar un año. En este úl-
timo caso, la cuota tributaria ingresada será 
devuelta una vez cumplido dicho plazo. 

La residencia se determinará con arreglo a la 
legislación del Estado miembro que correspon-
da, sin perjuicio de lo establecido en los conve-
nios para evitar la doble imposición. 

No obstante lo previsto anteriormente, el 
Ministro de Economía y Hacienda podrá de-
clarar, a condición de reciprocidad, que lo es-
tablecido en esta letra h) sea de aplicación a 
las sociedades filiales que revistan una forma 
jurídica diferente de las previstas en el anexo 
de la directiva y a los dividendos distribuidos 
a una sociedad matriz que posea en el capital 
de una sociedad filial residente en España una 
participación directa de, al menos, el 10 por 
ciento, siempre que se cumplan las restantes 
condiciones establecidas en esta letra h). 

Lo establecido en esta letra h) no será de 
aplicación cuando la mayoría de los derechos 
de voto de la sociedad matriz se posea, directa 
o indirectamente, por personas físicas o jurídi-
cas que no residan en Estados miembros de la 
Unión Europea, excepto cuando aquella realice 
efectivamente una actividad empresarial direc-
tamente relacionada con la actividad empresa-
rial desarrollada por la sociedad filial o tenga 
por objeto la dirección y gestión de la sociedad 
filial mediante la adecuada organización de me-
dios materiales y personales o pruebe que se 
ha constituido por motivos económicos válidos 
y no para disfrutar indebidamente del régimen 
previsto en esta letra h). 

i) Las rentas derivadas de las transmisiones 
de valores o el reembolso de participaciones 
en fondos de inversión realizados en alguno 
de los mercados secundarios oficiales de valo-
res españoles, obtenidas por personas físicas o 
entidades no residentes sin mediación de esta-
blecimiento permanente en territorio español, 
que sean residentes en un Estado que tenga 
suscrito con España un convenio para evitar la 
doble imposición con cláusula de intercambio 
de información. 

j) Los dividendos y participaciones en bene-
ficios a que se refieren los párrafos a) y b) del 
apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las Leyes de los Im-
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puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, obtenidos, 
sin mediación de establecimiento permanente, 
por personas físicas residentes en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o en países o 
territorios con los que exista un efectivo inter-
cambio de información tributaria de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 3 de la dispo-
sición adicional primera de la Ley 36/2006, de 
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, 
con el límite de 1.000 euros, que será aplicable 
sobre la totalidad de los rendimientos obteni-
dos durante el año natural. 

2. En ningún caso será de aplicación lo dis-
puesto en las letras c), d), i) y j) del apartado 
anterior a los rendimientos y ganancias patri-
moniales obtenidos a través de los países o te-
rritorios calificados reglamentariamente como 
paraísos fiscales. 

Tampoco será de aplicación lo previsto en 
la letra h) del apartado anterior cuando la so-
ciedad matriz tenga su residencia fiscal, o el 
establecimiento permanente esté situado, en 
un país o territorio considerado como paraíso 
fiscal. 

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
declarar, a condición de reciprocidad, la exen-
ción de los rendimientos correspondientes a 
entidades de navegación marítima o aérea 
residentes en el extranjero cuyos buques o 
aeronaves toquen territorio español, aunque 
tengan en éste consignatarios o agentes.» 

3. Se da nueva redacción al apartado 2 del 
artículo 19 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

«2. Adicionalmente, cuando las rentas ob-
tenidas por establecimientos permanentes de 
entidades no residentes se transfieran al ex-
tranjero, será exigible una imposición comple-
mentaria, al tipo de gravamen del 18 por cien-
to, sobre las cuantías transferidas con cargo 
a las rentas del establecimiento permanente, 
incluidos los pagos a que hace referencia el ar-
tículo 18.1.a), que no hayan sido gastos deduci-
bles a efectos de fijación de la base imponible 
del establecimiento permanente. 

La declaración e ingreso de dicha imposi-
ción complementaria se efectuará en la forma 
y plazos establecidos para las rentas obtenidas 
sin mediación de establecimiento permanen-
te.» 

4. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 
2 del artículo 25 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

«1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando 
a la base imponible determinada conforme al 
artículo anterior, los siguientes tipos de gra-
vamen: 

a) Con carácter general, el 24 por ciento. 
b) Las pensiones y demás prestaciones si-

milares percibidas por personas físicas no re-
sidentes en territorio español, cualquiera que 
sea la persona que haya generado el derecho a 
su percepción, serán gravadas de acuerdo con 
la siguiente escala:

importe anual 
pensión hasta

-
Euros

cuota 
-

Euros

resto pensión 
Hasta
Euros

tipo aplicable
porcentaje

0
12.000
18.700

0
960

2.970

12.000
6.700

En adelante 

8
30
40

c) Los rendimientos del trabajo de perso-
nas físicas no residentes en territorio español, 
siempre que no sean contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, que presten sus servicios en misiones di-
plomáticas y representaciones consulares de 
España en el extranjero, cuando no proceda la 
aplicación de normas específicas derivadas de 
los tratados internacionales en los que España 
sea parte, se gravarán al 8 por ciento. 

d) Cuando se trate de rendimientos deri-
vados de operaciones de reaseguro, el 1,5 por 
ciento. 

e) El 4 por ciento en el caso de entidades de 
navegación marítima o aérea residentes en el 
extranjero, cuyos buques o aeronaves toquen 
territorio español. 

f) El 18 por ciento cuando se trate de: 
1.º Dividendos y otros rendimientos deriva-

dos de la participación en los fondos propios 
de una entidad. 

2.º Intereses y otros rendimientos obteni-
dos por la cesión a terceros de capitales pro-
pios. 

3.º Ganancias patrimoniales que se pongan 
de manifiesto con ocasión de transmisiones de 
elementos patrimoniales. 

g) Los rendimientos del trabajo percibidos 
por personas físicas no residentes en territorio 
español en virtud de un contrato de duración 
determinada para trabajadores extranjeros de 
temporada, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa laboral, se gravarán al tipo del 2 
por ciento. 
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h) El tipo de gravamen aplicable a los cáno-
nes o regalías satisfechos por una sociedad re-
sidente en territorio español o por un estable-
cimiento permanente situado en éste de una 
sociedad residente en otro Estado miembro de 
la Unión Europea a una sociedad residente en 
otro Estado miembro o a un establecimiento 
permanente situado en otro Estado miembro 
de una sociedad residente de un Estado miem-
bro será del 10 por ciento cuando concurran 
los siguientes requisitos: 

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no 
exentas a alguno de los tributos mencionados 
en el artículo 3.a).iii) de la Directiva 2003/49/CE 
del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a un 
régimen fiscal común aplicable a los pagos de 
intereses y cánones efectuados entre socieda-
des asociadas de diferentes Estados miembros. 

2.º Que ambas sociedades revistan alguna 
de las formas previstas en el anexo de la Direc-
tiva 2003/49/CE. 

3.º Que ambas sociedades sean residentes 
fiscales en la Unión Europea y que, a efectos de 
un convenio para evitar la doble imposición so-
bre la renta concluido con un tercer Estado, no 
se consideren residentes de ese tercer Estado. 

4.º Que ambas sociedades sean asociadas. A 
estos efectos, dos sociedades se considerarán 
asociadas cuando una posea en el capital de la 
otra una participación directa de, al menos, el 
25 por ciento, o una tercera posea en el capital 
de cada una de ellas una participación directa 
de, al menos, el 25 por ciento. 

La mencionada participación deberá haber-
se mantenido de forma ininterrumpida duran-
te el año anterior al día en que se haya satisfe-
cho el pago del rendimiento o, en su defecto, 
deberá mantenerse durante el tiempo que sea 
necesario para completar un año. 

5.º Que, en su caso, tales cantidades sean 
deducibles para el establecimiento permanen-
te que satisface los rendimientos en el Estado 
en que esté situado. 

6.º Que la sociedad que reciba tales pagos lo 
haga en su propio beneficio y no como mera 
intermediaria o agente autorizado de otra per-
sona o sociedad y que, tratándose de un es-
tablecimiento permanente, las cantidades que 
reciba estén efectivamente relacionadas con su 
actividad y constituyan ingreso computable a 
efectos de la determinación de su base imponi-
ble en el Estado en el que esté situado. 

Lo establecido en este párrafo h) no será de 
aplicación cuando la mayoría de los derechos 
de voto de la sociedad perceptora de los ren-
dimientos se posea, directa o indirectamente, 
por personas físicas o jurídicas que no residan 
en Estados miembros de la Unión Europea, ex-

cepto cuando aquella pruebe que se ha cons-
tituido por motivos económicos válidos y no 
para disfrutar indebidamente del régimen pre-
visto en este párrafo h). 

2. Tratándose de transmisiones de bienes 
inmuebles situados en territorio español por 
contribuyentes que actúen sin establecimien-
to permanente, el adquirente estará obligado 
a retener e ingresar el 3 por ciento, o a efec-
tuar el ingreso a cuenta correspondiente, de 
la contraprestación acordada, en concepto de 
pago a cuenta del impuesto correspondiente 
a aquéllos. 

No procederá el ingreso a cuenta a que se 
refiere este apartado en los casos de aporta-
ción de bienes inmuebles, en la constitución o 
aumento de capitales de sociedades residentes 
en territorio español. 

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
corresponder por la infracción en que se hu-
biera incurrido, si la retención o el ingreso a 
cuenta no se hubiesen ingresado, los bienes 
transmitidos quedarán afectos al pago del im-
porte que resulte menor entre dicha retención 
o ingreso a cuenta y el impuesto correspon-
diente.» 

5. Se da nueva redacción al apartado 4 del 
artículo 31 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

«4. No procederá practicar retención o in-
greso a cuenta respecto de: 

a) Las rentas que estén exentas en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 14 o en un convenio 
para evitar la doble imposición que resulte apli-
cable, sin perjuicio de la obligación de declarar 
prevista en el apartado 5 de este artículo. 

No obstante lo anterior, sí existirá obliga-
ción de practicar retención o ingreso a cuenta 
respecto de las rentas a las que se refiere la 
letra j) del apartado 1 del artículo 14. 

b) El rendimiento derivado de la distribución 
de la prima de emisión de acciones o participa-
ciones, o de la reducción de capital. Reglamen-
tariamente podrá establecerse la obligación de 
practicar retención o ingreso a cuenta en estos 
supuestos. 

c) Las rentas satisfechas o abonadas a contri-
buyentes por este impuesto sin establecimien-
to permanente, cuando se acredite el pago del 
impuesto o la procedencia de exención. 

d) Las rentas a que se refiere el artículo 
118.1.c) del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 
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e) Las rentas que se establezcan reglamen-
tariamente.» 

6. Se da nueva redacción al apartado 1 del 
artículo 16 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 
5 de marzo, que quedará redactado en los si-
guientes términos: 

«1. Componen la renta imputable al estable-
cimiento permanente los siguientes concep-
tos: 

a) Los rendimientos de las actividades o ex-
plotaciones económicas desarrolladas por di-
cho establecimiento permanente. 

b) Los rendimientos derivados de elemen-
tos patrimoniales afectos al establecimiento 
permanente. 

c) Las ganancias o pérdidas patrimoniales 
derivadas de los elementos patrimoniales afec-
tos al establecimiento permanente. 

Se consideran elementos patrimoniales 
afectos al establecimiento permanente los 
vinculados funcionalmente al desarrollo de la 
actividad que constituye su objeto. 

Los activos representativos de la participa-
ción en fondos propios de una entidad sólo se 
considerarán elementos patrimoniales afectos 
al establecimiento permanente cuando éste 
sea una sucursal registrada en el Registro mer-
cantil y se cumplan los requisitos establecidos 
reglamentariamente. 

A estos efectos, se considerarán elementos 
patrimoniales afectos los transmitidos dentro 
de los tres períodos impositivos siguientes al 
de la desafectación.» 

7. Se da nueva redacción a la disposición 
transitoria única del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactada 
en los siguientes términos: 

«única. Disposiciones transitorias del texto 
refundido del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo3/2004, de 5 de marzo. 

1. Las disposiciones transitorias segunda, 
quinta, novena y décima del texto refundido 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, serán aplicables a los 
contribuyentes sin establecimiento permanen-
te que sean personas físicas. 

2. Las modificaciones efectuadas en las dis-
posiciones transitorias quinta y novena del tex-
to refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas por la disposición 
final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-

dificación parcial de las Leyes de los impuestos 
sobre sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, solamente surti-
rán efectos en el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes desde la fecha de entrada en vigor 
de la citada disposición.» 

dISPOSICIÓN fINAL CUARTA. MOdIfICACIÓN 
dE LA LEy 19/1991, dE 6 dE jUNIO, dEL IM-
PUESTO SObRE EL PATRIMONIO. 

1. Se modifica el artículo 4.Cinco de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que quedará redactado de la si-
guiente manera: 

«Cinco. Los derechos de contenido econó-
mico en los siguientes instrumentos: 

a) Los derechos consolidados de los partíci-
pes y los derechos económicos de los benefi-
ciarios en un plan de pensiones. 

b) Los derechos de contenido económico 
que correspondan a primas satisfechas a los 
planes de previsión asegurados definidos en el 
apartado 3 del artículo 51 de la Ley 35/2006, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las Leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. 

c) Los derechos de contenido económico 
que correspondan a aportaciones realizadas 
por el sujeto pasivo a los planes de previsión 
social empresa rial regulados en el apartado 4 
del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las Leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las 
contribuciones del tomador. 

d) Los derechos de contenido económico 
derivados de las primas satisfechas por el suje-
to pasivo a los contratos de seguro colectivo, 
distintos de los planes de previsión social em-
presarial, que instrumenten los compromisos 
por pensiones asumidos por las empresas, en 
los términos previstos en la disposición adicio-
nal primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes, y en su normativa de desarrollo, así como 
los derivados de las primas satisfechas por los 
empresarios a los citados contratos de seguro 
colectivo. 

e) Los derechos de contenido económico 
que correspondan a primas satisfechas a los 
seguros privados que cubran la dependencia 
definidos en el apartado 5 del artículo 51 de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de 
las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
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sobre la Renta de no Residentes y sobre el Pa-
trimonio.» 

2. Se modifica el artículo 4.ocho.Dos de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio, que quedará redactado de la si-
guiente manera: 

«Dos. La plena propiedad, la nuda propie-
dad y el derecho de usufructo vitalicio sobre 
las participaciones en entidades, con o sin coti-
zación en mercados organizados, siempre que 
concurran las condiciones siguientes: 

a) Que la entidad, sea o no societaria, no 
tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se enten-
derá que una entidad gestiona un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no 
realiza una actividad económica cuando concu-
rran, durante más de 90 días del ejercicio social, 
cualquiera de las condiciones siguientes: 

Que más de la mitad de su activo esté cons-
tituido por valores o 

Que más de la mitad de su activo no esté 
afecto a actividades económicas. 

A los efectos previstos en esta letra: 
Para determinar si existe actividad económi-

ca o si un elemento patrimonial se encuentra 
afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Tanto el valor del activo como el de los ele-
mentos patrimoniales no afectos a actividades 
económicas será el que se deduzca de la con-
tabilidad, siempre que ésta refleje fielmente la 
verdadera situación patrimonial de la sociedad. 

A efectos de determinar la parte del activo 
que está constituida por valores o elementos 
patrimoniales no afectos: 

1.º No se computarán los valores siguientes: 
Los poseídos para dar cumplimiento a obli-

gaciones legales y reglamentarias. 
Los que incorporen derechos de crédito na-

cidos de relaciones contractuales establecidas 
como consecuencia del desarrollo de activida-
des económicas. 

Los poseídos por sociedades de valores 
como consecuencia del ejercicio de la actividad 
constitutiva de su objeto. 

Los que otorguen, al menos, el cinco por 
ciento de los derechos de voto y se posean con 
la finalidad de dirigir y gestionar la participa-
ción siempre que, a estos efectos, se disponga 
de la correspondiente organización de medios 
materiales y personales, y la entidad participa-
da no esté comprendida en esta letra. 

2.º No se computarán como valores ni como 
elementos no afectos a actividades económicas 
aquellos cuyo precio de adquisición no supere 
el importe de los beneficios no distribuidos ob-
tenidos por la entidad, siempre que dichos be-

neficios provengan de la realización de activi-
dades económicas, con el límite del importe de 
los beneficios obtenidos tanto en el propio año 
como en los últimos 10 años anteriores. A estos 
efectos, se asimilan a los beneficios proceden-
tes de actividades económicas los dividendos 
que procedan de los valores a que se refiere el 
último inciso del párrafo anterior, cuando los 
ingresos obtenidos por la entidad participada 
procedan, al menos en el 90 por ciento, de la 
realización de actividades económicas. 

b) Que la participación del sujeto pasivo en 
el capital de la entidad sea al menos del 5 por 
100 computado de forma individual, o del 20 
por 100 conjuntamente con su cónyuge, as-
cendientes, descendientes o colaterales de 
segundo grado, ya tenga su origen el paren-
tesco en la consanguinidad, en la afinidad o en 
la adopción. 

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente 
funciones de dirección en la entidad, percibien-
do por ello una remuneración que represente 
más del 50 por 100 de la totalidad de los ren-
dimientos empresariales, profesionales y de 
trabajo personal. 

A efectos del cálculo anterior, no se com-
putarán entre los rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal, los rendi-
mientos de la actividad empresarial a que se 
refiere el número uno de este apartado. 

Cuando la participación en la entidad sea 
conjunta con alguna o algunas personas a las 
que se refiere la letra anterior, las funciones de 
dirección y las remuneraciones derivadas de la 
misma deberán de cumplirse al menos en una 
de las personas del grupo de parentesco, sin 
perjuicio de que todas ellas tengan derecho a 
la exención. 

La exención sólo alcanzará al valor de las 
participaciones, determinado conforme a las 
reglas que se establecen en el artículo 16.uno 
de esta Ley, en la parte que corresponda a la 
proporción existente entre los activos necesa-
rios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados en el importe de las 
deudas derivadas de la misma, y el valor del pa-
trimonio neto de la entidad, aplicándose estas 
mismas reglas en la valoración de las participa-
ciones de entidades participadas para deter-
minar el valor de las de su entidad tenedora.» 

3. Se modifica el artículo 31 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

« Artículo 31. Límite de la cuota íntegra. 
Uno. La cuota íntegra de este Impuesto con-

juntamente con las cuotas del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, no podrá ex-
ceder, para los sujetos pasivos sometidos al 
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impuesto por obligación personal, del 60 por 
100 de la suma de las bases imponibles de este 
último. A estos efectos: 

a) No se tendrá en cuenta la parte de la base 
imponible del ahorro derivada de ganancias y 
pérdidas patrimoniales que corresponda al sal-
do positivo de las obtenidas por las transmi-
siones de elementos patrimoniales adquiridos 
o de mejoras realizadas en los mismos con más 
de un año de antelación a la fecha de trans-
misión, ni la parte de las cuotas íntegras del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondientes a dicha parte de la base im-
ponible del ahorro. 

Se sumará a la base imponible del ahorro 
el importe de los dividendos y participaciones 
en beneficios a los que se refiere la letra a) del 
apartado 6 de la disposición transitoria vigési-
ma segunda del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

b) No se tendrá en cuenta la parte del Im-
puesto sobre el Patrimonio que corresponda a 
elementos patrimoniales que, por su naturale-
za o destino, no sean susceptibles de producir 
los rendimientos gravados por la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

c) En el supuesto de que la suma de ambas 
cuotas supere el límite anterior, se reducirá la 
cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta 
alcanzar el límite indicado, sin que la reducción 
pueda exceder del 80 por 100. 

Dos. Cuando los componentes de una uni-
dad familiar hayan optado por la tributación 
conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el límite de las cuotas ínte-
gras conjuntas de dicho Impuesto y de la del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se calculará acu-
mulando las cuotas íntegras devengadas por 
aquéllos en este último tributo. En su caso, la 
reducción que proceda practicar se prorrateará 
entre los sujetos pasivos en proporción a sus 
respectivas cuotas íntegras en el Impuesto so-
bre el Patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado anterior.» 

dISPOSICIÓN fINAL qUINTA. MOdIfICACIÓN 
dEL TExTO REfUNdIdO dE LA LEy dE REGU-
LACIÓN dE LOS PLANES y fONdOS dE PEN-
SIONES, APRObAdO POR EL REAL dECRETO 
LEGISLATIvO 1/2002, dE 29 dE NOvIEMbRE. 

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 5 
del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 

de noviembre, que quedará redactado de la si-
guiente manera: 

«3. Las aportaciones anuales máximas a los 
planes de pensiones regulados en la presente 
Ley se adecuarán a lo siguiente: 

a) El total de las aportaciones y contribucio-
nes empresariales anuales máximas a los planes 
de pensiones regulados en la presente Ley no 
podrá exceder de 10.000 euros. No obstante, 
en el caso de partícipes mayores de 50 años la 
cuantía anterior será de 12.500 euros. 

b) El límite establecido en el párrafo a) ante-
rior se aplicará individualmente a cada partícipe 
integrado en la unidad familiar. 

c) Excepcionalmente, la empresa promotora 
podrá realizar aportaciones a un plan de pen-
siones de empleo del que sea promotor cuan-
do sea preciso para garantizar las prestaciones 
en curso o los derechos de los partícipes de 
planes que incluyan regímenes de prestación 
definida para la jubilación y se haya puesto de 
manifiesto, a través de las revisiones actua-
riales, la existencia de un déficit en el plan de 
pensiones.» 

2. Se modifica el apartado 5 del artículo 8 
del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

«5. Las fechas y modalidades de percepción 
de las prestaciones serán fijadas libremente 
por partícipe o por el beneficiario, en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen, 
y con las limitaciones que, en su caso, se esta-
blezcan en las especificaciones de los planes.» 

3. Se modifica el apartado 6 del artículo 8 
del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

«6. Las contingencias por las que se satis-
farán las prestaciones anteriores podrán ser: 

a) Jubilación: para la determinación de esta 
contingencia se estará a lo previsto en el Régi-
men de Seguridad Social correspondiente. 

Cuando no sea posible el acceso de un par-
tícipe a la jubilación, la contingencia se enten-
derá producida a partir de la edad ordinaria de 
jubilación en el Régimen General de la Seguri-
dad Social, en el momento en que el partícipe 
no ejerza o haya cesado en la actividad laboral o 
profesional, y no se encuentre cotizando para 
la contingencia de jubilación para ningún Régi-
men de la Seguridad Social. No obstante, po-
drá anticiparse la percepción de la prestación 
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correspondiente a partir de los sesenta años 
de edad, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. 

Los planes de pensiones podrán prever el 
pago de la prestación correspondiente a la 
jubilación en caso de que el partícipe, cual-
quiera que sea su edad, extinga su relación 
laboral y pase a situación legal de desempleo 
a consecuencia de expediente de regulación 
de empleo aprobado por la autoridad laboral. 
Reglamentariamente podrán establecerse con-
diciones para el mantenimiento o reanudación 
de las aportaciones a planes de pensiones en 
este supuesto. 

A partir del acceso a la jubilación, el partíci-
pe podrá seguir realizando aportaciones al plan 
de pensiones. No obstante, una vez iniciado el 
cobro de la prestación de jubilación o el cobro 
anticipado de la prestación correspondiente a 
jubilación, las aportaciones sólo podrán des-
tinarse a las contingencias de fallecimiento y 
dependencia. El mismo régimen se aplicará 
cuando no sea posible el acceso a la jubilación, 
a las aportaciones que se realicen a partir de 
la edad ordinaria de jubilación. Reglamenta-
riamente podrán establecerse las condiciones 
bajo las cuales podrán reanudarse las aporta-
ciones para jubilación con motivo del alta pos-
terior en un Régimen de Seguridad Social por 
ejercicio o reanudación de actividad. 

Lo dispuesto en este párrafo a) se entende-
rá sin perjuicio de las aportaciones a favor de 
beneficiarios que realicen los promotores de 
los planes de pensiones del sistema de empleo 
al amparo de lo previsto en el apartado 3 del 
artículo 5 de esta Ley. 

b) Incapacidad laboral total y permanente 
para la profesión habitual o absoluta y perma-
nente para todo trabajo, y la gran invalidez, de-
terminadas conforme al Régimen correspon-
diente de Seguridad Social. 

Reglamentariamente podrá regularse el 
destino de las aportaciones para contingencias 
susceptibles de acaecer en las personas incur-
sas en dichas situaciones. 

c) Muerte del partícipe o beneficiario, que 
puede generar derecho a prestaciones de viu-
dedad, orfandad o a favor de otros herederos 
o personas designadas. 

d) Dependencia severa o gran dependencia 
del partícipe regulada en la Ley de promoción 
de la autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia. 

A efectos de lo previsto en la disposición 
adicional primera de esta Ley, las contingencias 
que deberán instrumentarse en las condicio-
nes establecidas en la misma serán las de jubila-

ción, incapacidad, fallecimiento y dependencia 
previstas respectivamente en los párrafos a), 
b), c) y d) anteriores. 

Los compromisos asumidos por las empre-
sas con los trabajadores que extingan su rela-
ción laboral con aquellas y pasen a situación 
legal de desempleo a consecuencia de un expe-
diente de regulación de empleo, que consistan 
en el pago de prestaciones con anterioridad a 
la jubilación, podrán ser objeto de instrumen-
tación, con carácter voluntario, de acuerdo con 
el régimen previsto en la disposición adicional 
primera de esta Ley, en cuyo caso se somete-
rán a la normativa financiera y fiscal derivada 
de esta.» 

4. Se modifica el apartado 4 del artículo 36 
del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

«4. La inobservancia por el partícipe del lí-
mite de aportación previsto en el apartado 3 
del artículo 5, salvo que el exceso de tal límite 
sea retirado antes del día 30 de junio del año 
siguiente, será sancionada con una multa equi-
valente al 50 por 100 de dicho exceso, sin per-
juicio de la inmediata retirada del citado exceso 
del plan o planes de pensiones correspondien-
tes. Dicha sanción será impuesta en todo caso 
a quien realice la aportación, sea o no partícipe, 
si bien el partícipe quedará exonerado cuando 
se hubiera realizado sin su conocimiento.» 

5. Se modifica la disposición adicional prime-
ra del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional primera. Protección 
de los compromisos por pensiones con los 
trabaja dores. 

Los compromisos por pensiones asumidos 
por las empresas, incluyendo las prestaciones 
causadas, deberán instrumentarse, desde el 
momento en que se inicie el devengo de su 
coste, mediante contratos de seguros, inclui-
dos los planes de previsión social empresa-
riales, a través de la formalización de un plan 
de pensiones o varios de estos instrumentos. 
Una vez instrumentados, la obligación y res-
ponsabilidad de las empresas por los referidos 
compromisos por pensiones se circunscribirán 
exclusivamente a las asumidas en dichos con-
tratos de seguros y planes de pensiones. 

A estos efectos, se entenderán por compro-
misos por pensiones los derivados de obliga-
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ciones legales o contractuales del empresario 
con el personal de la empresa y vinculados a las 
contingencias establecidas en el apartado 6 del 
artículo 8. Tales pensiones podrán revestir las 
formas establecidas en el apartado 5 del artí-
culo 8 y comprenderán toda prestación que se 
destine a la cobertura de tales compromisos, 
cualquiera que sea su denominación. 

Tienen la consideración de empresas no 
sólo las personas físicas y jurídicas sino tam-
bién las comunidades de bienes y demás en-
tidades que, aun carentes de personalidad 
jurídica, sean susceptibles de asumir con sus 
trabajadores los compromisos descritos. 

Para que los contratos de seguro puedan 
servir a la finalidad referida en el párrafo pri-
mero habrán de satisfacer los siguientes requi-
sitos: 

a) Revestir la forma de seguro colectivo so-
bre la vida o plan de previsión social empre-
sarial, en los que la condición de asegurado 
corresponderá al trabajador y la de beneficia-
rio a las personas en cuyo favor se generen las 
pensiones según los compromisos asumidos. 

b) En dichos contratos no será de aplicación 
lo dispuesto en los artículos 97 y 99 de la Ley de 
Contrato de Seguro. 

c) Los derechos de rescate y reducción del 
tomador sólo podrán ejercerse al objeto de 
mantener en la póliza la adecuada cobertura 
de sus compromisos por pensiones vigentes 
en cada momento o a los exclusivos efectos de 
la integración de los compromisos cubiertos 
en dicha póliza en otro contrato de seguro, en 
un plan de previsión social empresarial o en un 
plan de pensiones. En este último caso, la nue-
va aseguradora o el plan de pensiones asumirá 
la cobertura total de los referidos compromi-
sos por pensiones. 

d) Deberán individualizarse las inversiones 
correspondientes a cada póliza en los términos 
que se establezcan reglamentariamente. 

e) La cuantía del derecho de rescate no po-
drá ser inferior al valor de realización de los ac-
tivos que representen la inversión de las pro-
visiones técnicas correspondientes. Si existiese 
déficit en la cobertura de dichas provisiones, 
tal déficit no será repercutible en el derecho 
de rescate, salvo en los casos que reglamenta-
riamente se determinen. El importe del rescate 
deberá ser abonado directamente a la nueva 
aseguradora o al fondo de pensiones en el que 
se integre el nuevo plan de pensiones. 

Será admisible que el pago del valor del res-
cate se realice mediante el traspaso de los acti-
vos, neto de los gastos precisos para efectuar 
los correspondientes cambios de titularidad. 

En los contratos de seguro cuyas primas 
hayan sido imputadas a los sujetos a los que se 
vinculen los compromisos por pensiones de-
berán preverse, de acuerdo con las condicio-
nes pactadas en el compromiso, los derechos 
económicos de los sujetos en los casos en que 
se produzca la cesación de la relación laboral 
previa al acaecimiento de las contingencias 
previstas en esta normativa o se modifique el 
compromiso por pensiones vinculado a dichos 
sujetos. 

Reglamentariamente se fijarán las condi-
ciones que han de cumplir los contratos de 
seguro a los que se refiere esta disposición, 
incluidos los instrumentados entre las mutua-
lidades de previsión social y sus mutualistas 
en su condición de tomadores del seguro o 
asegurados. En todo caso, las condiciones que 
se establezcan reglamentariamente, deberán 
ser homogéneas, actuarial y financieramente 
con las normas aplicables a los compromisos 
por pensiones formalizados mediante planes 
de pensiones. 

La efectividad de los compromisos por pen-
siones y del cobro de las prestaciones causadas 
quedarán condicionados a su formalización en 
los instrumentos referidos en el párrafo pri-
mero. En todo caso, el incumplimiento por la 
empresa de la obligación de instrumentar los 
compromisos por pensiones asumidos consti-
tuirá infracción en materia laboral de carácter 
muy grave, en los términos prevenidos en el 
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el orden Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

En ningún caso resultará admisible la cober-
tura de tales compromisos mediante la dota-
ción por el empresario de fondos internos, o 
instrumentos similares, que supongan el man-
tenimiento por parte de éste de la titularidad 
de los recursos constituidos.» 

6. Se modifica la disposición adicional cuar-
ta del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional cuarta. Planes de 
pensiones y mutualidades de previsión social 
constituidos a favor de personas con discapa-
cidad. 

Podrán realizarse aportaciones a planes de 
pensiones a favor de personas con un grado de 
minusvalía física o sensorial igual o superior al 
65 por 100, psíquica igual o superior al 33 por 
100, así como de personas con discapacidad 
que tengan una incapacidad declarada judi-
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cialmente con independencia de su grado. A 
los mismos les resultará aplicable el régimen 
financiero de los planes de pensiones con las 
siguientes especialidades: 

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de 
pensiones tanto la propia persona con discapa-
cidad partícipe como las personas que tengan 
con el mismo una relación de parentesco en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado 
inclusive, así como el cónyuge o aquellos que 
les tuviesen a su cargo en régimen de tutela 
o acogimiento. En estos últimos supuestos, 
las personas con discapacidad habrán de ser 
designadas beneficiarias de manera única e 
irrevocable para cualquier contingencia. No 
obstante, la contingencia de muerte de la per-
sona con discapacidad podrá generar derecho 
a prestaciones de viudedad, orfandad o a fa-
vor de quienes hayan realizado aportaciones al 
plan de pensiones de la persona con discapa-
cidad en proporción a la aportación de éstos. 

2. Como límite máximo de las aportaciones, 
a efectos de lo previsto en el apartado 3 del 
artículo 5 de la presente Ley, se aplicarán las 
siguientes cuantías: 

a) Las aportaciones anuales máximas reali-
zadas por las personas con discapacidad partí-
cipes, no podrán rebasar la cantidad de 24.250 
euros. 

b) Las aportaciones anuales máximas reali-
zadas por cada partícipe a favor de personas 
con discapacidad ligadas por relación de paren-
tesco no podrán rebasar la cantidad de 10.000 
euros. 

c) Las aportaciones anuales máximas a pla-
nes de pensiones realizadas a favor de una per-
sona con discapacidad, incluyendo sus propias 
aportaciones, no podrán rebasar la cantidad de 
24.250 euros. 

La inobservancia de estos límites de apor-
tación será objeto de la sanción prevista en el 
apartado 4 del artículo 36 de la presente Ley. A 
estos efectos, cuando concurran varias apor-
taciones a favor de la persona con discapaci-
dad, se entenderá que el límite de 24.250 euros 
se cubre, primero, con las aportaciones de la 
propia persona con discapacidad, y cuando és-
tas no superen dicho límite, con las restantes 
aportaciones, en proporción a su cuantía. 

La aceptación de aportaciones a un plan de 
pensiones a nombre de un mismo beneficia-
rio con discapacidad, por encima del límite de 
24.250 euros anuales, tendrá la consideración 
de infracción muy grave, en los términos pre-
vistos en el párrafo n) del apartado 3 del artí-
culo 35 de esta Ley. 

3. Las prestaciones del plan de pensiones 
deberán ser en forma de renta, salvo que, por 
circunstancias excepcionales, y en los términos 
y condiciones que reglamentariamente se esta-
blezcan, puedan percibirse en forma de capital. 

4. Reglamentariamente podrán establecerse 
especificaciones en relación con las contingen-
cias por las que pueden satisfacerse las pres-
taciones, a las que se refiere el apartado 6 del 
artículo 8 de esta Ley. 

5. Reglamentariamente se determinarán los 
supuestos en los que podrán hacerse efectivos 
los derechos consolidados en el plan de pen-
siones por parte de las personas con discapaci-
dad, de acuerdo con lo previsto en el apartado 
8 del artículo 8 de la presente Ley. 

6. El régimen regulado en esta disposición 
adicional será de aplicación a las aportaciones 
y prestaciones realizadas o percibidas de mu-
tualidades de previsión social, de planes de 
previsión social, de planes de previsión asegu-
rados, planes de previsión social empresarial y 
seguros que cubran exclusivamente el riesgo 
de gran dependencia conforme a lo dispuesto 
en la Ley de promoción de la autonomía per-
sonal y atención a las personas en situación de 
dependencia a favor de personas con discapa-
cidad que cumplan los requisitos previstos en 
los anteriores apartados y los que se establez-
can reglamentariamente. Los límites estable-
cidos serán conjuntos para todos los sistemas 
de previsión social en esta disposición de las 
mismas a favor de personas con discapacidad 
que cumplan los requisitos previstos en los an-
teriores apartados.» 

7. Se modifica la disposición transitoria ter-
cera del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición transitoria tercera. Aplicación 
del régimen sancionador. 

El régimen sancionador en materia de or-
denación y supervisión de los planes y fondos 
de pensiones regulado en la presente Ley será 
de aplicación a las infracciones tipificadas en la 
misma cometidas a partir de 10 de noviembre 
de 1995.» 

8. Se añade un nuevo párrafo a la disposi-
ción final segunda del Texto Refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, con la siguien-
te redacción: 

«Las Cortes Generales y las Asambleas Legis-
lativas de las Comunidades Autónomas podrán 
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promover y realizar aportaciones a planes de 
pensiones del sistema de empleo, así como a 
contratos de seguro colectivo de los regulados 
en la disposición adicional primera de esta Ley, 
en los que podrán incorporarse como partíci-
pes y asegurados los miembros de las respec-
tivas Cámaras. A estos efectos, la promoción de 
un plan de pensiones de empleo para dichos 
miembros, podrá realizarse, en su caso, como 
excepción a lo establecido en el artículo 4.1.a) 
de esta Ley sobre promoción de un único plan 
de empleo por cada promotor.» 

dISPOSICIÓN fINAL SExTA. HAbILITACIÓN 
PARA LA LEy dE PRESU PUESTOS GENERALES 
dEL ESTAdO. 

La Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado podrá modificar, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la 
Constitución Española: 

a) La escala y los tipos del impuesto y las 
deducciones en la cuota. 

b) Los demás límites cuantitativos y porcen-
tajes fijos establecidos en esta Ley. 

dISPOSICIÓN fINAL SéPTIMA. HAbILITACIÓN 
NORMATIvA. 

El Gobierno dictará cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de esta Ley. 

dISPOSICIÓN fINAL OCTAvA. ENTRAdA EN 
vIGOR. 

1. Esta Ley entrará en vigor el día 1 de ene-
ro de 2007. No obstante, las habilitaciones a la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado y la 
disposición final primera de esta Ley entrarán 
en vigor el día siguiente al de la publicación de 
esta Ley en el «boletín oficial del Estado». 

2. A efectos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, esta Ley será de aplicación 
a las rentas obtenidas a partir de 1 de enero de 
2007 y a las que corresponda imputar a partir 
de la misma, con arreglo a los criterios de im-
putación temporal de la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y sus normas de desarrollo, Ley 
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias y del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo. 

NORMATIVA AUTONóMICA

COMUNIdAd AUTóNOMA dE ANdALUCÍA

Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía en materia de tributos cedidos. 

 (BOJA de 9 de septiembre) 
(BOE de 22 de septiembre)

(...)

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto establecer nor-
mas en materia de tributos cedidos en ejercicio de las 
competencias normativas que atribuye a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía la Ley 19/2002, de 1 de 
julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión, en los casos 
y condiciones previstos en la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales 
y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 2. Concepto de vivienda habitual (538).

A los efectos previstos en esta ley, el concepto de 
vivienda habitual será el fijado por la normativa estatal 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas vi-
gente a 31 de diciembre de 2012.

Artículo 3. Consideración legal de persona con dis-
capacidad.

A los efectos previstos en esta Ley, tendrá la con-
sideración legal de persona con discapacidad la que 
posea un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 
ciento, de acuerdo con el baremo a que se refiere el 
artículo 148 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

Artículo 4. Concepto de familia monoparental.

A los efectos previstos en esta Ley, tendrá la con-
sideración de familia monoparental la formada por la 
madre o el padre y los hijos que convivan con una u 
otro y que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Hijos menores de edad, con excepción de los 
que, con el consentimiento de los padres, vivan inde-
pendientes de éstos.

b) Hijos mayores de edad incapacitados judicial-
mente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabi-
litada.

(538)  Texto modificado por la disposición final sexta.uno de la Ley 
7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el año 2014 (boJA de 31 de diciembre), 
(boE de 21 de enero), con efectos desde1 de enero de 2013. 
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Título I
Impuestos directos

Capítulo I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 5. Deducción autonómica para los benefi-
ciarios de las ayudas a viviendas protegidas (539).

1. Los contribuyentes que hayan percibido sub-
venciones o ayudas económicas en aplicación de la 
normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la adquisición o rehabilitación de vivienda habi-
tual que tenga la consideración de protegida conforme 
a dicha normativa podrán aplicar, en la cuota íntegra 
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, una deducción de 30 euros en el periodo 
impositivo en que se haya percibido la subvención o 
ayuda económica.

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aque-
llos contribuyentes respecto de los cuales los ingresos 
anuales de la unidad familiar en la que se integran no 
excedan de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 3 del Plan Concertado de Vivienda y 
Suelo 2008-2012, aprobado por Decreto 395/2008, de 
24 de junio, o disposición que lo sustituya.

3. Se consideran ingresos anuales de la unidad fa-
miliar los compuestos por la base imponible general y 
la base imponible del ahorro.

Artículo 6. Deducciones autonómicas por inversión 
en vivienda habitual que tenga la consideración de 
protegida y por las personas jóvenes.

1. (540) Sin perjuicio de la aplicación del tramo au-
tonómico de la deducción por inversión en vivienda ha-
bitual establecida en la normativa estatal del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se establece 
una deducción del 2% por las cantidades satisfechas 
en el periodo impositivo por la adquisición o rehabili-
tación de la vivienda que constituya o vaya a constituir 
la residencia habitual del contribuyente, siempre que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que la vivienda tenga la calificación de protegi-
da, de conformidad con la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en la fecha del devengo del 
impuesto.

b) Que los ingresos anuales de la unidad familiar 
en la que se integra no excedan de 5,5 veces el Indi-
cador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Plan 
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado 
por Decreto 395/2008, o disposición que lo sustituya.

(539)  Nueva redacción dada por el artículo primero de la Ley 11/2010, 
de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del dé-
ficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 de diciembre), 
con efectos desde 1 de enero de 2011. 

(540)  Nueva redacción dada por el artículo primero de la Ley 11/2010, 
de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del dé-
ficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 de diciembre), 
con efectos desde 1 de enero de 2011. 

c) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda 
habitual se haya iniciado a partir del día 1 de enero 
de 2003.

Se consideran ingresos anuales de la unidad fami-
liar los compuestos por la base imponible general y la 
base imponible del ahorro.

2. Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómi-
co de la deducción por inversión en vivienda habitual 
establecida en la normativa estatal del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, se establece una de-
ducción del 3 por ciento por las cantidades satisfechas 
en el período impositivo por la adquisición o rehabilita-
ción de la vivienda que constituya o vaya a constituir 
la residencia habitual del contribuyente, siempre que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que sea menor de 35 años en la fecha del de-
vengo del impuesto. En caso de tributación conjunta, el 
requisito de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de 
los cónyuges o, en su caso, el padre o la madre en el 
supuesto de familias monoparentales.

b) Que la suma de las bases imponibles general y 
del ahorro no sea superior a 19.000 euros en tributa-
ción individual o a 24.000 euros en caso de tributación 
conjunta.

c) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda 
habitual se haya iniciado a partir del día 1 de enero 
de 2003.

3. (541) La base y el límite máximo de las deduc-
ciones previstas en los apartados anteriores se deter-
minarán de acuerdo con los requisitos y circunstancias 
previstos en la normativa estatal del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas vigente a 31 de diciembre 
de 2012.

4. (542) A efectos de lo dispuesto en los apartados 
1.c) y 2.c) de este artículo, se entenderá que la inver-
sión en la adquisición o rehabilitación de la vivienda 
habitual se inicia en la fecha que conste en el contrato 
de adquisición o de obras, según corresponda.

Asimismo, se entenderá por rehabilitación de vi-
vienda habitual la que cumpla los requisitos y circuns-
tancias fijadas por la normativa estatal del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas vigente a 31 de 
diciembre de 2012.

5. Las deducciones previstas en los apartados 1 y 2 
serán incompatibles entre sí.

Artículo 7. Deducción autonómica por cantidades 
invertidas en el alquiler de vivienda habitual (543).

(541)  Texto modificado por la disposición final sexta.dos de la Ley 
7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014 (boJA de 31 de diciem-
bre), (boE de 21 de enero), con efectos desde1 de enero de 2013 

(542)  Texto modificado por la disposición final sexta.tres de la Ley 
7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014 (boJA de 31 de diciem-
bre), (boE de 21 de enero), con efectos desde1 de enero de 2013 

  Nueva redacción dada por el artículo primero de la Ley 11/2010, 
de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del dé-
ficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 de diciembre), 
con efectos desde 1 de enero de 2011. 

(543)  Nueva redacción dada por el artículo primero de la Ley 11/2010, 
de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del dé-
ficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 de diciembre), 
con efectos desde 1 de enero de 2011. 
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1. Los contribuyentes que sean menores de 35 años 
en la fecha del devengo del impuesto tendrán derecho 
a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción 
del 15%, con un máximo de 500 euros anuales, de las 
cantidades satisfechas en el periodo impositivo por al-
quiler de la que constituya su vivienda habitual, siem-
pre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la suma de las bases imponibles general y del 
ahorro no sea superior a 19.000 euros en tributación indi-
vidual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta.

b) Que se acredite la constitución del depósito obli-
gatorio de la fianza a la que se refiere el artículo 36 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Ur-
banos, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de acuerdo con la normativa autonómica de aplicación.

c) Que el contribuyente identifique al arrendador o 
arrendadora de la vivienda haciendo constar su Núme-
ro de Identificación Fiscal (NIF) en la correspondiente 
autoliquidación.

d) (544)
2. En caso de tributación conjunta, el requisito de la 

edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges 
o, en su caso, el padre o la madre en el supuesto de 
familias monoparentales.

Artículo 8. Deducción autonómica para el fomento 
del autoempleo (545).

Artículo 9. Deducción autonómica para el fomento 
del autoempleo de las mujeres emprendedoras (546).

Artículo 10. Deducciones autonómicas para los be-
neficiarios de las ayudas familiares (547).

1. Los contribuyentes que hayan percibido en el pe-
riodo impositivo ayudas económicas en aplicación de la 
normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 
apoyo a las familias andaluzas tendrán derecho a apli-
car, en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, las deducciones que 
se indican a continuación:

a) 50 euros por hijo menor de tres años que integre 
la unidad familiar del contribuyente, cuando se tuviera 
derecho a percibir ayudas económicas por hijo menor 
de tres años en el momento de un nuevo nacimiento.

b) 50 euros por hijo que integre la unidad familiar 
del contribuyente, cuando se tuviera derecho a percibir 
ayudas económicas por parto múltiple.

(544)  Texto derogado por la disposición derogatoria segunda a) de la 
Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014 (boJA de 31 de diciem-
bre), (boE de 21 de enero), con efectos del día 1 de enero de 2013.

(545)  Texto derogado por la disposición derogatoria segunda a) de la 
Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014 (boJA de 31 de diciem-
bre), (boE de 21 de enero), con efectos del día 1 de enero de 2013.

(546)  Artículo derogado por la disposición derogatoria única del 
Decreto-Ley 1/2010, de 9 de marzo, de medidas tributarias de 
reactivación económica de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía (boJA de 18 de marzo), con entrada en vigor el 19 de marzo 
de 2010, según lo previsto en la disposición final segunda. 

(547)  Nueva redacción dada por el artículo primero de la Ley 11/2010, 
de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del dé-
ficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 de diciembre), 
con efectos desde 1 de enero de 2011. 

2. Podrán aplicar estas deducciones aquellos con-
tribuyentes respecto de los cuales los ingresos anuales 
de la unidad familiar en la que se integran no excedan 
de 11 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

3. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan 
derecho a la aplicación de las deducciones previstas 
en el apartado 1 anterior, su importe se distribuirá por 
partes iguales.

4. Se consideran ingresos anuales de la unidad fa-
miliar los compuestos por la base imponible general y 
la base imponible del ahorro.

Artículo 11. Deducción autonómica por adopción 
de hijos en el ámbito internacional (548).

1. En los supuestos de adopción internacional, los 
contribuyentes tendrán derecho a aplicar, en la cuota 
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, una deducción de 600 euros por 
cada hijo adoptado en el periodo impositivo en el que 
se haya inscrito la adopción en el Registro Civil.

Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos 
contribuyentes cuando la suma de las bases impo-
nibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 
euros en caso de tributación individual o a 100.000 
euros en caso de tributación conjunta.

Se entenderá que la adopción tiene carácter inter-
nacional cuando así resulte de las normas y convenios 
aplicables a esta materia.

2. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan 
derecho a la aplicación de la deducción prevista en el 
apartado anterior, su importe se distribuirá por partes 
iguales.

3. Esta deducción será compatible con las deduc-
ciones para los beneficiarios de ayudas familiares re-
guladas en el artículo 10 de la presente Ley.

Artículo 12. Deducción autonómica para contribu-
yentes con discapacidad.

Los contribuyentes que tengan la consideración 
legal de personas con discapacidad, tendrán derecho 
a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción 
de 100 euros, siempre que la suma de las bases impo-
nibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 
euros en caso de tributación individual o a 24.000 euros 
en caso de tributación conjunta.

Artículo 12 bis. Deducción autonómica para con-
tribuyentes con cónyuges o parejas de hecho con 
discapacidad (549).

1. Los contribuyentes con cónyuges o parejas de 
hecho inscritas en el Registro de Parejas de Hecho pre-
visto en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 16 de diciem-

(548)  Nueva redacción dada por el artículo primero de la Ley 11/2010, 
de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del dé-
ficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 de diciembre), 
con efectos desde 1 de enero de 2011. 

(549)  Apartado añadido por la disposición final octava. dos de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2012 (boJA de 31 de diciem-
bre de 2011) y (boE de 20 de enero de 2012), en vigor desde 
01/01/2012 y vigencia indefinida. 
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bre, de Parejas de Hecho, que no sean declarantes del 
impuesto en el ejercicio y que tengan la consideración 
legal de personas con discapacidad con un grado de 
minusvalía igual o superior al 65%, de acuerdo con el 
baremo a que se refiere el artículo 148 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
tendrán derecho a aplicar una deducción de 100 euros 
en la cuota íntegra autonómica, siempre que la suma 
de las bases imponibles general y del ahorro no sea 
superior a 19.000 euros en caso de tributación indivi-
dual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta.

2. No tendrán derecho a aplicar esta deducción los 
contribuyentes cuyos cónyuges o parejas de hecho con 
discapacidad hayan aplicado la deducción prevista en 
el artículo anterior.

Artículo 13. Deducción autonómica para madre o 
padre de familia monoparental y, en su caso, con 
ascendientes mayores de 75 años.

1. (550) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 2 de este artículo, los contribuyentes que sean 
madres o padres de familia monoparental en la fecha 
del devengo del impuesto tendrán derecho a aplicar, 
en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, una deducción de 100 
euros, siempre que la suma de las bases imponibles 
general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros 
en tributación individual o a 100.000 euros en caso de 
tributación conjunta.

2. La deducción prevista en el apartado anterior 
del presente artículo se incrementará adicionalmente 
en 100 euros por cada ascendiente que conviva con 
la familia monoparental, siempre que éstos generen el 
derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes 
mayores de 75 años establecido en la normativa estatal 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la 
aplicación de la deducción prevista en el párrafo an-
terior, se estará a las reglas de prorrateo, convivencia 
y demás límites previstos en la normativa estatal del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 14. Deducción autonómica por asistencia a 
personas con discapacidad.

1. (551) Los contribuyentes que tengan derecho a 
la aplicación del mínimo por discapacidad de descen-
dientes o ascendientes conforme a la normativa estatal 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la 
cantidad de 100 euros por persona con discapacidad, 
siempre que la suma de las bases imponibles general 
y del ahorro no sea superior a 80.000 euros en tributa-

(550)  Nueva redacción dada por el artículo primero de la Ley 11/2010, 
de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del dé-
ficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 de diciembre), 
con efectos desde 1 de enero de 2011. 

(551)  Nueva redacción dada por el artículo primero de la Ley 11/2010, 
de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del dé-
ficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 de diciembre), 
con efectos desde 1 de enero de 2011. 

ción individual o a 100.000 euros en caso de tributación 
conjunta.

Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la 
aplicación de la deducción prevista en el párrafo ante-
rior, se estará a las reglas del prorrateo, convivencia 
y demás límites previstos en la normativa estatal del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Asimismo, cuando se acredite que las personas 
con discapacidad necesitan ayuda de terceras perso-
nas y generen derecho a la aplicación del mínimo en 
concepto de gastos de asistencia, conforme a la nor-
mativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el contribuyente podrá dedu-
cirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad resul-
tante de aplicar el 15 por ciento del importe satisfecho 
a la Seguridad Social, en concepto de la cuota fija que 
sea por cuenta del empleador, de conformidad con lo 
establecido en el régimen especial de la Seguridad So-
cial de empleados del hogar de trabajadores fijos y con 
el límite de 500 euros anuales por contribuyente.

Únicamente tendrá derecho a esta deducción el 
contribuyente titular del hogar familiar que conste como 
tal en la Tesorería General de la Seguridad Social, por 
la afiliación en Andalucía al régimen especial de la Se-
guridad Social de empleados del hogar de trabajado-
res fijos, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
de aplicación.

Artículo 15. Deducción autonómica por ayuda do-
méstica (552).

1. La persona titular del hogar familiar, siempre que 
constituya su vivienda habitual, y que conste en la Te-
sorería General de la Seguridad Social por la afiliación 
en Andalucía al sistema especial del régimen general 
de la Seguridad Social de empleados de hogar, podrá 
deducirse de la cuota íntegra autonómica del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas la cantidad 
resultante de aplicar el 15% del importe satisfecho por 
cuenta del empleador o empleadora a la Seguridad 
Social correspondiente a la cotización anual de un em-
pleado o empleada, con un límite máximo de 250 euros 
anuales que será actualizado anualmente conforme a 
la legislación vigente, cuando concurra cualquiera de 
los siguientes requisitos en la fecha del devengo del 
impuesto:

a) Que los cónyuges o integrantes de la pareja de 
hecho, inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, sean madres o 
padres de hijos que formen parte de la unidad familiar 
y que ambos perciban rendimientos del trabajo o de 
actividades económicas.

En este supuesto podrá aplicarse la deducción la 
persona titular del hogar familiar o su cónyuge o pareja 
de hecho.

b) Que los contribuyentes sean madres o padres 
de familia monoparental y perciban rendimientos del 
trabajo o de actividades económicas.

(552)  Artículo modificado por la disposición final undécima. uno de 
Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2013 (boJA de 31 de 
diciembre) (boE de 19 de enero), con efectos desde el 1 de enero 
y vigencia indefinida.
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2. A los efectos de este artículo, se entenderá por 
titular del hogar familiar el previsto en la normativa re-
guladora del sistema especial del régimen general de la 
Seguridad Social de empleados de hogar.

Artículo 15 bis. Deducción por inversión en la ad-
quisición de acciones y participaciones sociales 
como consecuencia de acuerdos de constitución 
de sociedades o ampliación de capital en las socie-
dades mercantiles (553).

Con efectos desde el 1 de enero de 2010, los con-
tribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota 
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del 20% de las cantidades invertidas 
durante el ejercicio en la adquisición de acciones o par-
ticipaciones sociales como consecuencia de acuerdos 
de constitución de sociedades o de ampliación de capi-
tal en las sociedades mercantiles que revistan la forma 
de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de 
Responsabilidad Limitada Laboral (554).

El límite de deducción aplicable será de 4.000 
euros anuales.

Para la aplicación de la deducción deberán cumplir-
se los siguientes requisitos:

a) Que como consecuencia de la participación ad-
quirida por el contribuyente, computada junto con la 
que posean de la misma entidad su cónyuge o perso-
nas unidas al contribuyente por razón de parentesco, 
en línea recta o colateral, por consanguinidad o afini-
dad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer 
durante ningún día del año natural más del 40% del 
total del capital social de la entidad o de sus derechos 
de voto.

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo 
de tres años.

c) Que la entidad de la que se adquieran las accio-
nes o participaciones cumpla los siguientes requisitos:

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

2.º Que desarrolle una actividad económica. A es-
tos efectos no se considerará que desarrolla una acti-
vidad económica cuando tenga por actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4.Ocho.Dos.a) 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

3.º Que, para el caso en que la inversión efectua-
da corresponda a la constitución de la entidad desde 
el primer ejercicio fiscal, ésta cuente, al menos, con 
una persona con contrato laboral, a jornada completa 
y dada de alta en el Régimen correspondiente de la 
Seguridad Social.

(553)  Artículo añadido por el artículo único del Decreto-Ley 1/2010, de 
9 de marzo, de medidas tributarias de reactivación económica 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (boJA de 18 de marzo), 
con entrada en vigor el 19 de marzo de 2010, según lo previsto 
en la disposición final segunda.

(554)  Se suprime, en el párrafo primero del artículo 15 bis, la expresión 
«Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada», se-
gún el artículo 2.uno de Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda 
Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de 
Andalucía (boJA de 1 de octubre) (boE de 23 de octubre).

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada 
corresponda a una ampliación de capital de la entidad, 
dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los 
tres años anteriores a la ampliación de capital y que la 
plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios 
fiscales posteriores al de la ampliación se incremente 
respecto de la plantilla media que tuviera en los doce 
meses anteriores al menos en una persona con los re-
quisitos del apartado 3.º, y dicho incremento se man-
tenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la en-
tidad y de su incremento se computará el número de 
personas empleadas, en los términos que disponga la 
legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada con-
tratada en relación a la jornada completa.

Artículo 15 ter. Deducción autonómica por gastos 
de defensa jurídica de la relación laboral (555). 

Los contribuyentes podrán aplicar una deducción 
en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas por el importe que ha-
yan satisfecho, en concepto de gastos de defensa jurí-
dica derivados de la relación laboral en procedimientos 
judiciales de despido, extinción de contrato y reclama-
ción de cantidades, con el límite de 200 euros.

El derecho a disfrutar de la deducción se justificará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.

Artículo 15 quáter. Escala autonómica (556). 

Con efectos desde el día 1 de enero de 2016, la es-
cala autonómica aplicable a la base liquidable general 
será la siguiente:

base 
Liquidable

–
Hasta euros

cuota íntegra
–

Euros

resto base 
Liquidable

–
Hasta euros

tipo 
aplicable

–
porcentaje

0,00

12.450,00

20.200,00

28.000,00

35.200,00

50.000,00

60.000,00

120.000,00

0,00

1.245,00

2.175,00

3.345,00

4.533,00

7.345,00

9.295,00

23.395,00

12.450,00

7.750,00

7.800,00

7.200,00

14.800,00

10.000,00

60.000,00

en adelante

10,00

12,00

15,00

16,50

19,00

19,50

23,50

25,50

(555)  Artículo modificado por la disposición final undécima. dos de 
Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2013 (boJA de 31 de 
diciembre) (boE de 19 de enero), con efectos desde el 1 de enero 
y vigencia indefinida.

(556)  Redacción dada por La disposición final cuarta uno de la Ley 
1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el año 2016 (boJA de 23 de diciembre).
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Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2012.

(BOJA de 31 de diciembre de 2011) 
(BOE de 20 de enero de 2012)

(...)

Disposición final undécima. Deducción en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas por 
obras en vivienda.

Se establece la siguiente deducción en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas: 

1. Los contribuyentes cuya base imponible sea in-
ferior a 71.007,20 euros anuales podrán deducirse de 
la cuota íntegra autonómica el 5% de las cantidades 
satisfechas desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 
de diciembre de 2012 por las obras realizadas durante 
dicho período en cualquier vivienda de su propiedad si-
tuada en Andalucía o en el edificio en el que esta se en-
cuentre, siempre que tengan por objeto la mejora de la 
eficiencia energética, la higiene, la salud y la protección 
del medio ambiente, la utilización de energías renova-
bles, la seguridad y la estanqueidad, y en particular la 
sustitución de las instalaciones de electricidad, agua, 
gas u otros suministros, o favorezcan la accesibilidad 
al edificio o las viviendas, en los términos previstos en 
el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el 
que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilita-
ción 2009-2012, así como por las obras de instalación 
de infraestructuras de telecomunicación realizadas du-
rante dicho período que permitan el acceso a Internet 
y a servicios de televisión digital en la vivienda de los 
contribuyentes.

No darán derecho a practicar esta deducción las 
obras que se realicen en viviendas afectas a una acti-
vidad económica, plazas de garaje, jardines, parques, 
piscinas e instalaciones deportivas y otros elementos 
análogos.

2. La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito 
o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las per-
sonas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso darán derecho a practicar esta deducción las 
cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de 
curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será: 
a) Cuando la base imponible sea igual o inferior a 

53.007,20 euros anuales: 6.750 euros anuales.
b) Cuando la base imponible esté comprendida 

entre 53.007,21 y 71.007,20 euros anuales: 6.750 
euros menos el resultado de multiplicar por 0,375 la 
diferencia entre la base imponible y 53.007,20 euros 
anuales.

Las cantidades satisfechas en el ejercicio no de-
ducidas por exceder de la base máxima anual de de-
ducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los 
cuatro ejercicios siguientes.

En ningún caso la base acumulada de la deducción 
correspondiente a los períodos impositivos en que esta 
sea de aplicación podrá exceder de 20.000 euros por 

vivienda. Cuando concurran varios propietarios con de-
recho a practicar la deducción respecto de una misma 
vivienda, el citado límite de 20.000 euros se distribuirá 
entre los copropietarios en función de su respectivo 
porcentaje de propiedad en el inmueble.

3. En ningún caso darán derecho a la aplicación 
de esta deducción las cantidades satisfechas por las 
que los contribuyentes practiquen la deducción por 
inversión en vivienda habitual a que se refieren el artí-
culo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, y el artículo 6 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedi-
dos, aprobado por Decreto Legislativo1/2009, de 1 de 
septiembre.

Disposición final duodécima. Deducción autonómi-
ca para el fomento del autoempleo (557).

(...)

Disposición final decimocuarta. Vigencia.

Todos los artículos y disposiciones de esta Ley 
tendrán vigencia exclusiva para el año 2012, excepto 
las disposiciones adicionales octava y novena, la dis-
posición transitoria segunda, la disposición derogatoria 
única y las disposiciones finales segunda, cuarta, quin-
ta, sexta, séptima, octava, novena, décima, undécima y 
duodécima, que tendrán vigencia indefinida.

Disposición final decimoquinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2012.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE ARAGóN

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en ma-
teria de tributos cedidos.

(BOA de 28 de octubre)

(…)

ANEXO I (558)
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES 
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

(…)

(557)  Disposición derogada por la disposición derogatoria segunda b) 
de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 (boJA de 31 de 
diciembre), (boE de 21 de enero), con efectos del día 1 de enero 
de 2013.

(558)  ANExo I de la Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de medidas para 
el mantenimiento de los servicios públicos en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. (boA 30-12-2015) (boE 29-01-2016)
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TÍTULO I
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES  

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 110-1. Escala autonómica del impuesto.

La escala autonómica aplicable en el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, a partir de 1 de 
enero de 2016, será la siguiente:

B. L.  
hasta €

Cuota 
integra

Resto B. L. Tipo

0 0 12.450,00 10,00%

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50%

20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50%

34.000,00 4.352,75 16.000,00 19,00%

50.000,00 7.392,75 10.000,00 21,00%

60.000,00 9.492,75 10.000,00 22,00%

70.000,00 11.692,75 20.000,00 22,50%

90.000,00 16.192,75 40.000,00 23,50%

130.000,00 25.592,75 20.000,00 24,50%

150.000,00 30.492,75 en adelante 25,00%

Artículo110-2.Deducciones de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por nacimiento o adopción 
del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota ín-
tegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada naci-
miento o adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicán-
dose únicamente en el período impositivo en que dicho 
nacimiento o adopción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros 
cuando la cantidad resultante de la suma de la base im-
ponible general y la base imponible del ahorro, menos 
el mínimo del contribuyente y el mínimo por descen-
dientes, no sea superior a 35.000 euros en declaración 
conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con 
quien convivan los hijos que den derecho a la deduc-
ción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-3. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto en atención al grado de disca-
pacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopción de un hijo con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por 100 otorgará 

el derecho a una deducción de 200 euros, compatible 
con la prevista en el artículo anterior.

El grado de discapacidad deberá estar referido a la 
fecha de devengo del impuesto y reconocido mediante 
resolución expedida por el órgano competente en ma-
teria de servicios sociales.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo110-4.Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por adopción internacional de 
niños.

1. En el supuesto de adopción internacional, for-
malizada en los términos regulados en la legislación 
vigente y de acuerdo con los tratados y convenios in-
ternacionales suscritos por España, los contribuyentes 
podrán deducir 600 euros por cada hijo adoptado en el 
período impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene lugar en el pe-
ríodo impositivo correspondiente al momento en que se 
dicte resolución judicial constituyendo la adopción.

2. Esta deducción es compatible con la deducción 
por nacimiento o adopción de hijos a que se refieren los 
artículos 110-2, 110-3 y 110-16.

3. Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-5. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por el cuidado de personas 
dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan 
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
ríodo impositivo, otorgará el derecho a una deducción 
de 150 euros sobre la cuota íntegra autonómica del im-
puesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción, se considerará 
persona dependiente al ascendiente mayor de 75 años 
y al ascendiente o descendiente con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera que 
sea su edad.

b) No procederá la deducción si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, su-
periores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes, no puede ser superior a 35.000 euros en 
declaración conjunta y 21.000 euros en declaración 
individual.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan dere-
cho a la aplicación de esta deducción, su importe se 
prorrateará por partes iguales.

Cuando la deducción corresponda a contribuyentes 
con distinto grado de parentesco, su aplicación corres-
ponderá a los de grado más cercano, salvo que estos 
no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los 
del siguiente grado.
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Artículo 110-6. Deducción por donaciones con fi-
nalidad ecológica y en investigación y desarrollo 
científico y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otor-
garán el derecho a una deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto del 20 por 100 de su importe, 
hasta el límite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando 
aquellas sean efectuadas durante el período impositivo 
a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los orga-
nismos y entidades públicas dependientes de la misma 
cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio 
ambiente y la investigación y el desarrollo científico y 
técnico.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se re-
fieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que el fin exclusivo o principal que persigan 
sea la defensa del medio ambiente o la investigación y 
el desarrollo científico y técnico y se hallen inscritas en 
los correspondientes registros de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Artículo110-7.Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por adquisición de vivienda 
habitual por víctimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condición de 
víctimas del terrorismo o, en su defecto y por este or-
den, su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que vi-
nieran conviviendo con los mismos podrán deducirse 
el 3 por 100 de las cantidades satisfechas durante el 
período impositivo por la adquisición de una vivienda 
nueva situada en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, siempre que esté acogida a alguna 
modalidad de protección pública de la vivienda y que 
constituya o vaya a constituir la primera residencia ha-
bitual del contribuyente.

2. Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, 
base máxima de la deducción y su límite máximo se-
rán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 para la deducción por inversión en 
vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa 
estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisi-
to de la comprobación de la situación patrimonial del 
contribuyente.

Artículo 110-8. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por inversión en acciones de 
entidades que cotizan en el segmento de empresas 
en expansión del Mercado Alternativo Bursátil.

1. En la cuota íntegra autonómica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, el contribuyente 
podrá aplicarse una deducción del 20 por 100 de las 
cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscrip-
ción de acciones como consecuencia de acuerdos de 
ampliación de capital por medio del segmento de em-
presas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil. 
El importe máximo de esta deducción es de 10.000 
euros.

2. Para poder aplicar la deducción a la que se re-
fiere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes re-
quisitos:

a) La participación del contribuyente en la sociedad 
objeto de la inversión no puede ser superior al 10 por 
100 de su capital social.

b) Las acciones suscritas deben mantenerse en el 
patrimonio del contribuyente durante un período de dos 
años como mínimo.

c) La sociedad objeto de la inversión debe tener 
el domicilio social y fiscal en Aragón y no debe tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 4.8.2.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deducción será incompatible, para las mis-
mas inversiones, con la regulada en el artículo 110-9.

Artículo 110-9. Deducción por inversión en la ad-
quisición de acciones o participaciones sociales de 
nuevas entidades o de reciente creación.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el con-
tribuyente podrá aplicarse una deducción del 20 por 
100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en 
la adquisición de acciones o participaciones sociales 
como consecuencia de acuerdos de constitución de so-
ciedades o de ampliación de capital en las sociedades 
mercantiles a que se refiere el artículo 68.1 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

2. La aplicación de esta deducción procederá úni-
camente sobre la cuantía invertida que supere la base 
máxima de la deducción prevista en el citado artículo 
68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. El importe máximo de esta deducción 
es de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado anterior, cuando el contribuyente transmita 
acciones o participaciones y opte por la aplicación de 
la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, únicamente formará parte de la base de 
la deducción correspondiente a las nuevas acciones o 
participaciones suscritas la parte de la reinversión que 
exceda del importe total obtenido en la transmisión de 
aquellas. En ningún caso se podrá practicar deducción 
por las nuevas acciones o participaciones mientras las 
cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

4. La aplicación de esta deducción está sujeta al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones previstos 
en el mencionado artículo 68.1 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Además de dichos requisitos y condiciones, debe-
rán cumplirse los siguientes:

a) La entidad en la que debe materializarse la inver-
sión deberá tener su domicilio social y fiscal en Aragón.

b) El contribuyente podrá formar parte del consejo 
de administración de la sociedad en la cual se ha ma-
terializado la inversión, sin que, en ningún caso, pue-
da llevar a cabo funciones ejecutivas ni de dirección 
ni mantener una relación laboral con la entidad objeto 
de la inversión.
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5. El incumplimiento de los requisitos y condicio-
nes establecidos en los apartados anteriores compor-
tará los efectos y consecuencias previstas en el artí-
culo 59 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo.

6. Esta deducción será incompatible, para las mis-
mas inversiones, con la regulada en el artículo 110-8.

Artículo 110-10. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica por adquisición o rehabilitación de vivienda 
habitual en núcleos rurales o análogos.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 5 por 100 
de las cantidades satisfechas en el período de que se 
trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda 
que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual 
del contribuyente, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual 
en la Comunidad Autónoma de Aragón y que a la fecha 
de devengo del impuesto tenga menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio ara-

gonés con una población de derecho inferior a 3.000 
habitantes o, alternativamente, en una entidad local 
menor o en una entidad singular de población, que se 
encuentren separadas o diferenciadas de la capitalidad 
del municipio al que pertenecen.

A estos efectos, la consideración de entidades lo-
cales menores o de entidades singulares de población 
será la que figura en la normativa sobre Administración 
Local de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el mínimo por contribuyente y el mínimo por des-
cendientes, no sea superior a 35.000 euros en declara-
ción conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vi-
vienda habitual, base de deducción y su límite máximo 
serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 
de diciembre de 2012 para la deducción por inversión 
en vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa 
estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisi-
to de la comprobación de la situación patrimonial del 
contribuyente.

4. Esta deducción será aplicable a las adquisicio-
nes o rehabilitaciones de viviendas en núcleos rurales 
o análogos efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.

Artículo 110-11. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica por adquisición de libros de texto y material 
escolar.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantida-
des destinadas a la adquisición de libros de texto para 
sus descendientes, que hayan sido editados para Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, 
así como las cantidades destinadas a la adquisición de 
material escolar para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderá por material escolar 
el conjunto de medios y recursos que facilitan la en-
señanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados 

por los alumnos para el desarrollo y aplicación de los 
contenidos determinados por el currículo de las ense-
ñanzas de régimen general establecidas por la nor-
mativa académica vigente, así como la equipación y 
complementos que la Dirección y/o el Consejo Escolar 
del centro educativo haya aprobado para la etapa edu-
cativa de referencia.

2. La deducción se aplicará con los siguientes lí-
mites:

2.1. En las declaraciones conjuntas, los contribu-
yentes para los que la cantidad resultante de la suma 
de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro se encuentre comprendida en los tramos que 
se indican a continuación podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan 
la condición legal de «familia numerosa»:

Hasta 12.000 euros
100 euros por descendiente
Entre 12.000,01 y 20.000 euros
50 euros por descendiente
Entre 20.000,01 y 25.000 euros
37,50 euros por descendiente
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la 

condición legal de «familia numerosa», por cada des-
cendiente: una cuantía fija de 150 euros.

2.2. En las declaraciones individuales, los contribu-
yentes para los que la cantidad resultante de la suma 
de la base imponible general y la base imponible del 
ahorro se encuentre comprendida en los tramos que 
se indican a continuación podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan 
la condición legal de «familia numerosa»:

Hasta 6.500 euros
50 euros por descendiente
Entre 6.500,01 y 10.000 euros
37,50 euros por descendiente
Entre 10.000,01 y 12.500 euros
25 euros por descendiente
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la 

condición legal de «familia numerosa», por cada des-
cendiente: una cuantía fija de 75 euros.

3. La deducción resultante de la aplicación de los 
apartados anteriores deberá minorarse, por cada des-
cendiente, en la cantidad correspondiente a las becas 
y ayudas percibidas, en el período impositivo de que se 
trate, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón o de cualquier otra Administración pública 
que cubran la totalidad o parte de los gastos por adqui-
sición de los libros de texto y material escolar señala-
dos en el apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción solo 
se tendrán en cuenta aquellos descendientes que den 
derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 
en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de otras leyes regulado-
ras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicación de la deducción se 
exigirá, según los casos:

a) Con carácter general, que la cantidad resultante 
de la suma de la base imponible general y de la base 
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imponible del ahorro no supere la cuantía de 25.000 
euros en tributación conjunta y de 12.500 euros en tri-
butación individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la 
condición legal de «familia numerosa», que la cantidad 
resultante de la suma de la base imponible general y 
de la base imponible del ahorro no supere la cuantía de 
40.000 euros en tributación conjunta y de 30.000 euros 
en tributación individual.

c) En su caso, la acreditación documental de la ad-
quisición de los libros de texto y del material escolar po-
drá realizarse mediante factura o cualquier otro medio 
del tráfico jurídico o económico admitido en Derecho.

6. La deducción corresponderá al ascendiente que 
haya satisfecho las cantidades destinadas a la adqui-
sición de los libros de texto y del material escolar. No 
obstante, si se trata de matrimonios con el régimen 
económico del consorcio conyugal aragonés o análo-
go, las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos 
cónyuges por partes iguales.

Artículo 110-12. Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica por arrendamiento de vivienda habitual 
vinculado a determinadas operaciones de dación 
en pago.

1. En los supuestos de arrendamiento vincula-
dos a determinadas operaciones de dación en pago 
contemplados en el artículo 121-10 de este texto re-
fundido, los arrendatarios podrán deducirse el 10 por 
100 de las cantidades satisfechas durante el ejercicio 
correspondiente, por el arrendamiento de la vivienda 
habitual, con una base máxima de deducción de 4.800 
euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro no sea superior a la cuantía 
de 15.000 euros en el supuesto de declaración indivi-
dual o de 25.000 euros en el supuesto de declaración 
conjunta.

b) Que se haya formalizado el depósito de la fian-
za correspondiente al arrendamiento ante el órgano 
competente en materia de vivienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, dentro del plazo establecido por 
la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los 
arrendamientos urbanos y en determinados contratos 
de suministro, o norma vigente en cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual será el fijado por 
la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 
para la deducción por inversión en vivienda habitual.

Artículo 110-13. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica por arrendamiento de vivienda social.

1. Cuando el contribuyente haya puesto una o más 
viviendas a disposición de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón o de alguna de las 
entidades a las que se atribuya la gestión del Plan de 
Vivienda Social de Aragón, podrá aplicarse una deduc-
ción del 30 por 100 en la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. La base de la deducción será la cuota íntegra 
autonómica que corresponda a la base liquidable ge-
neral derivada de los rendimientos netos de capital in-

mobiliario, reducidos en los términos previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 23 de la ley reguladora del 
impuesto, correspondientes a dichas viviendas.

Artículo 110-14.- Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica para mayores de 70 años.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, los 
contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra 
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas la cantidad de 75 euros, siempre que cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o más años de 
edad y obtenga rendimientos integrables en la base 
imponible general, siempre que no procedan exclusiva-
mente del capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la base imponible del ahorro no 
sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 
23.000 euros en declaración individual.

Artículo 110-15.- [Sin contenido].

Artículo 110-16.- Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica por nacimiento o adopción del primer y/o 
segundo hijo.

1. El nacimiento o adopción del primer y/o segundo 
hijo de los contribuyentes residentes en los municipios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón señalados en el 
apartado 2 otorgará el derecho a una deducción sobre 
la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 100 euros por el nacimien-
to o adopción del primer hijo y de 150 por el segundo, 
aplicándose únicamente en el período impositivo en 
que dicho nacimiento o adopción se produzca.

No obstante, esta deducción será de 200 y 300 
euros, respectivamente, cuando la cantidad resultan-
te de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros 
en declaración conjunta y 23.000 euros en declaración 
individual.

b) La deducción corresponderá al contribuyente 
con quien convivan los hijos que den derecho a la de-
ducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales.

2. La deducción solo podrá aplicarse por aquellos 
contribuyentes que hayan residido en el año del naci-
miento y en el anterior en municipios aragoneses cuya 
población de derecho sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deducción será incompatible con la deduc-
ción del artículo 110-3, cuando se trate del mismo hijo.

Artículo 110-17.- Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica por gastos de guardería de hijos menores 
de 3 años.

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 
de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo 
por los gastos de custodia de hijos menores de 3 años 
en guarderías o centros de educación infantil, con un 



CoMUNIDAD AUTóNoMA DE ARAGóN Impuesto sobre la renta de las personas FísIcas

— 265 —

máximo de 250 euros por cada hijo inscrito en dichas 
guarderías o centros. Serán requisitos para la práctica 
de esta deducción los siguientes:

a) Para la aplicación de la presente deducción, solo 
se tendrán en cuenta aquellos descendientes que den 
derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 
en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de otras leyes regulado-
ras de impuestos.

b) Que la suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro sea inferior a 35.000 euros 
en declaraciones individuales, e inferior a 50.000 euros 
en declaraciones conjuntas, siempre que la base impo-
nible del ahorro, sea cual sea la modalidad de declara-
ción, no supere 4.000 euros.

2. Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales.

3. El límite de la misma, en el período impositivo 
en el que el niño cumpla los 3 años de edad, será de 
125 euros.

4. A los efectos de aplicación de esta deducción, se 
entenderá como guardería o centro de educación infan-
til todo centro autorizado por el Departamento compe-
tente en materia de Educación que tenga por objeto la 
custodia de niños menores de 3 años.

Artículo 110-18.- Deducción de la cuota íntegra 
autonómica por determinadas subvenciones y/o 
ayudas obtenidas a consecuencia de los daños su-
fridos por las inundaciones acaecidas en la cuenca 
del río Ebro.

Cuando el contribuyente haya integrado en la base 
imponible general el importe correspondiente a una 
subvención o cualquier otra ayuda pública obtenida de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, podrá aplicarse 
una deducción del 100 por 100 en la cuota íntegra au-
tonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, de acuerdo con el siguiente régimen:

1. Las ayudas públicas que dan derecho a esta de-
ducción son exclusivamente las obtenidas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para paliar o compensar 
los daños sufridos como consecuencia de las inunda-
ciones acaecidas en la cuenca del río Ebro durante los 
meses de febrero y marzo de 2015, así como las pre-
vistas en el artículo 6 del Decreto-Ley 1/2015, de 9 de 
marzo, del Gobierno de Aragón.

2. La base de la deducción será la cuota íntegra au-
tonómica que corresponda a la base liquidable general 
derivada de la citada subvención o ayuda pública.

Artículo 110-19.- (559) Deducción por inversión en 
entidades de la economía social.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2016, el con-
tribuyente podrá aplicarse una deducción del 20 por 
100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio 
en las aportaciones realizadas con la finalidad de ser 

(559)  Artículo añadido por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón  (boA de 3 de febrero),  (boE de 10 de marzo).

socio en entidades que formen parte de la economía 
social a que se refiere el apartado siguiente. El importe 
máximo de esta deducción es de 4.000 euros.

2. La aplicación de esta deducción está sujeta al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones siguien-
tes:

2.1. La participación alcanzada por el contribuyente 
computada junto con las del cónyuge o personas uni-
das por razón de parentesco, en línea directa o colate-
ral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado 
incluido, no podrá ser superior al 40 por 100 del capital 
de la entidad objeto de la inversión o de sus derechos 
de voto.

2.2. La entidad en la que debe materializarse la 
inversión tendrá que cumplir los siguientes requisitos:

a) Formar parte de la economía social, en los tér-
minos previstos en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de 
Economía Social.

b) Tener su domicilio social y fiscal en Aragón.
c) Contar, como mínimo, con una persona ocupada 

con contrato laboral y a jornada completa, y dada de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social.

2.3. Las operaciones en las que sea de aplicación 
la deducción deberán formalizarse en escritura pública, 
en la que se hará constar la identidad de los inversores 
y el importe de la inversión respectiva.

2.4. Las aportaciones habrán de mantenerse en el 
patrimonio del contribuyente durante un periodo míni-
mo de cinco años.

2.5. Los requisitos establecidos en las letras a, b y c 
del apartado 2.2 deberán cumplirse durante un periodo 
mínimo de cinco años a contar desde la aportación.

3. El incumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en los apartados 2.1, 2.4 y 2.5 anteriores 
comportará la pérdida del beneficio fiscal y, en tal caso, 
el contribuyente deberá incluir en la declaración del 
impuesto correspondiente al ejercicio en que se haya 
producido el incumplimiento la parte del impuesto que 
se hubiera dejado de pagar como consecuencia de la 
deducción practicada, junto con los intereses de demo-
ra devengados.

4. Esta deducción será incompatible, para las mis-
mas inversiones, con las reguladas en los artículos 
110-8 y 110.9.»

Artículo 110-20.- (560) Deducción por adquisición 
de abonos de transporte público.

Los contribuyentes que incurran en gastos para 
adquirir abonos de transporte público de carácter uni-
personal y nominal, incluidas las cuotas para el uso de 
sistemas públicos de alquiler de bicicletas, podrán apli-
car una deducción por el importe de dichos gastos, con 
el límite de 50 euros.

Esta deducción se podrá aplicar una vez entre en 
vigor el reglamento que establezca las condiciones de 
su acceso, control y comprobación.

(560)  Artículo añadido por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón (boA de 3 de febrero) (boE de 10 de marzo).
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COMUNIdAd AUTóNOMA dEL PRINCIPAdO 
dE ASTURIAS

Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales del Principado de Asturias en 
materia de tributos cedidos por el Estado

 (BOPA de 29 de octubre)

(…)

Disposición final. Entrada en vigor 

El presente decreto legislativo y el texto refundido 
que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL 
ESTADO

(…)

TÍTULO I
Disposiciones específicas aplicables  

a los tributos cedidos

CAPÍTULO I. 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

SECCIÓN 1.
ESCALA AUTONÓMICA APLICABLE A LA BASE 

LIQUIDABLE GENERAL

Artículo 2. Escala autonómica aplicable a la base 
liquidable general (561)

La escala autonómica aplicable a la base liquidable 
general del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas será la siguiente:

Base 
liquidable

hasta euros

Cuota 
íntegra
Euros

Resto 
base 

liquidable
hasta 
euros

Tipo 
aplicable

Porcentaje

- 0,00 12.450,00 10,00
12.450,00 1.245,00 5.257,20 12,00
17.707,20 1.875,86 15.300,00 14,00
33.007,20 4.017,86 20.400,00 18,50
53.407,20 7.791,86 16.592,80 21,50
70.000,00 11.359,32 20.000,00 22,50
90.000,00 15.859,32 85.000,00 25,00

175.000,00 37.109,32 En adelante 25,50

(561)  Redacción dada por el artículo 39.uno de la Ley del Principado de 
Asturias 11/2014, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
para 2015 (boPA de 31 de diciembre) y (boE de 21 de febrero), en 
vigor el 1 de enero de 2015.

SECCIÓN 2. 
DEDUCCIONES SOBRE LA CUOTA ÍNTEGRA 

AUTONÓMICA

Artículo 3. Deducción por acogimiento no remune-
rado de mayores de 65 años 

1. El contribuyente podrá deducir 341 euros por 
cada persona mayor de 65 años que conviva con él 
durante más de 183 días al año en régimen de acogi-
miento sin contraprestación.

2. La presente deducción no será de aplicación 
cuando:

a) El acogedor o acogido perciban ayudas o sub-
venciones del Principado de Asturias por causa del 
acogimiento.

b) El acogido esté ligado al contribuyente por un 
vínculo de parentesco de consanguinidad o de afinidad 
de grado igual o inferior al tercero.

3. Sólo tendrá derecho a esta deducción el con-
tribuyente cuya base imponible no resulte superior a 
25.009 euros en tributación individual ni a 35.240 euros 
en tributación conjunta.

4. Cuando el sujeto acogido conviva con más de 
un contribuyente, el importe de la deducción se prorra-
teará por partes iguales entre los contribuyentes que 
convivan con el acogido y se aplicará únicamente en la 
declaración de aquéllos que cumplan las condiciones 
establecidas para ser beneficiarios de la misma.

5. El contribuyente que desee gozar de la deduc-
ción deberá estar en posesión del documento acredi-
tativo del correspondiente acogimiento no remunerado, 
expedido por la Consejería competente en materia de 
asuntos sociales.

Artículo 4. Deducción por adquisición o adecua-
ción de vivienda habitual en el Principado de Astu-
rias para contribuyentes con discapacidad 

1. Los contribuyentes que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento, con 
residencia habitual en el Principado de Asturias, po-
drán deducir el 3 por ciento de las cantidades satis-
fechas durante el ejercicio en la adquisición o ade-
cuación de aquella vivienda que constituya o vaya 
a constituir su residencia habitual, excepción hecha 
de la parte de dichas cantidades correspondiente a 
intereses.

2. La adquisición de la nueva vivienda o, en su 
caso, las obras e instalaciones en que la adecuación 
consista, deberán resultar estrictamente necesarias 
para la accesibilidad y comunicación sensorial de 
manera que faciliten el desenvolvimiento digno y ade-
cuado de las personas con discapacidad, extremo que 
habrá de ser acreditado ante la Administración tribu-
taria mediante resolución o certificado expedido por la 
Consejería competente en materia de valoración de 
discapacidad.

3. La base máxima de esta deducción será de 
13.664 euros.

Artículo 5. Deducción por adquisición o adecua-
ción de vivienda habitual para contribuyentes con 
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los que convivan sus cónyuges, ascendientes o 
descendientes con discapacidad 

1. La deducción regulada en el artículo anterior 
resultará igualmente aplicable cuando la discapacidad 
sea padecida por el cónyuge, ascendientes o descen-
dientes que convivan con el contribuyente durante 
más de 183 días al año y no tengan rentas anuales, 
incluidas las exentas, superiores al Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

2. La base máxima de esta deducción será de 
13.664 euros y será en todo caso incompatible con la 
deducción anterior relativa a contribuyentes con disca-
pacidad.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan dere-
cho a la aplicación de esta deducción respecto de los 
mismos ascendientes o descendientes para un mismo 
período impositivo, la base máxima de la deducción se 
prorrateará entre ellos por partes iguales. No obstan-
te, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de 
parentesco con el ascendiente o descendiente, la apli-
cación de la reducción corresponderá a los de grado 
más cercano.

Artículo 6. Deducción por inversión en vivienda ha-
bitual que tenga la consideración de protegida 

1. Los contribuyentes que tengan derecho a percibir 
subvenciones o ayudas económicas para la adquisición 
o rehabilitación de vivienda habitual que tenga la consi-
deración de protegida, conforme a la normativa estatal 
o autonómica en la materia, tendrán derecho a aplicar 
en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas una deducción de 113 
euros.

2. Cuando dos o más contribuyentes tengan de-
recho a la aplicación de esta deducción respecto 
de los mismos bienes para un mismo período im-
positivo, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.

Artículo 7. Deducción por arrendamiento de vivien-
da habitual 

1. Podrá deducirse de la cuota íntegra autonó-
mica el 10 por ciento de las cantidades satisfechas 
en el período impositivo por arrendamiento de la 
vivienda habitual del contribuyente, con un máximo 
de 455 euros y siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la base imponible, no exceda de 25.009 
euros en tributación individual ni de 35.240 euros en 
tributación conjunta.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de 
alquiler excedan del 10 por ciento de la base imponible.

2. El porcentaje de deducción será del 15 por ciento 
con el límite de 606 euros en caso de alquiler de vi-
vienda habitual en el medio rural, entendiéndose como 
tal la vivienda que se ubique en suelo no urbanizable 
según la normativa urbanística vigente en el Principado 
de Asturias, y la que se encuentre en concejos de po-
blación inferior a 3.000 habitantes, con independencia 
de la clasificación del suelo.

Artículo 8. Deducción por donación de fincas rústi-
cas a favor del Principado de Asturias 

Podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica 
el 20 por ciento del valor de las donaciones de fincas 
rústicas hechas a favor del Principado de Asturias con 
el límite del 10 por ciento de la base liquidable del con-
tribuyente. Las fincas donadas se valorarán conforme a 
los criterios establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 9. Deducción por adopción internacional 
de menores 

1. En los supuestos de adopción internacional 
de menores, en los términos establecidos en la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacio-
nal, el contribuyente podrá practicar en la cuota auto-
nómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas una deducción de 1.010 euros por cada hijo 
adoptado en el período impositivo siempre que el me-
nor conviva con el declarante. La presente deducción 
será compatible con la aplicación de las restantes de-
ducciones autonómicas.

2. La adopción se entenderá realizada en el ejerci-
cio impositivo en que se lleve a cabo la inscripción en 
el Registro Civil español. Cuando la inscripción no sea 
necesaria se atenderá al período impositivo en que se 
produzca la resolución judicial o administrativa corres-
pondiente.

3. Cuando exista más de un contribuyente con 
derecho a la aplicación de la deducción y éstos reali-
cen declaración individual del impuesto, la deducción 
se prorrateará por partes iguales en la declaración de 
cada uno de ellos.

Artículo 10. Deducción por partos múltiples 

1. Como consecuencia de partos múltiples o de dos 
o más adopciones constituidas en la misma fecha, los 
contribuyentes tendrán derecho a la aplicación de una 
deducción de 505 euros por hijo nacido o adoptado en 
el período impositivo en que se lleve a cabo el naci-
miento o adopción.

2. La adopción se entenderá realizada en el ejerci-
cio impositivo en que se lleve a cabo la inscripción en 
el Registro Civil español. Cuando la inscripción no sea 
necesaria se atenderá al período impositivo en que se 
produzca la resolución judicial o administrativa corres-
pondiente.

3. Esta deducción únicamente será de aplicación 
cuando el menor conviva con el progenitor o adoptante. 
En el supuesto de matrimonios o uniones de hecho la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la de-
claración de cada uno de ellos cuando éstos opten por 
la presentación de declaración individual. Las anterio-
res circunstancias se entenderán referidas a la fecha 
de devengo del impuesto.

Artículo 11. Deducción para familias numerosas 

1. Los contribuyentes que formen parte de una 
unidad familiar que, a fecha de devengo del impuesto, 
ostente el título de familia numerosa expedido por la 



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 268 —

autoridad competente en materia de servicios sociales, 
tendrán derecho a una deducción de:

a) 505 euros para familias numerosas de categoría 
general.

b) 1.010 euros para familias numerosas de cate-
goría especial.

2. Las condiciones necesarias para la considera-
ción de familia numerosa y su clasificación por catego-
rías se determinarán con arreglo a lo establecido en la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas.

3. La deducción únicamente resultará aplicable en 
los supuestos de convivencia del contribuyente con el 
resto de la unidad familiar. Cuando exista más de un 
contribuyente con derecho a la aplicación de la de-
ducción y éstos realicen declaración individual del im-
puesto, la deducción se prorrateará por partes iguales 
en la declaración de cada uno de ellos. Las anteriores 
circunstancias se entenderán referidas a la fecha de 
devengo del impuesto.

4. Sólo tendrá derecho a esta deducción el con-
tribuyente cuya base imponible no resulte superior a 
25.009 euros en tributación individual ni a 35.240 euros 
en tributación conjunta.

Artículo 12. Deducción para familias monoparen-
tales 

1. Podrá aplicar una deducción de 303 euros sobre 
la cuota autonómica del impuesto todo contribuyente 
que tenga a su cargo descendientes, siempre que no 
conviva con cualquier otra persona ajena a los citados 
descendientes, salvo que se trate de ascendientes 
que generen el derecho a la aplicación del mínimo por 
ascendientes establecido en el artículo 59 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

2. Se considerarán descendientes a los efectos de 
la presente deducción:

a) Los hijos menores de edad, tanto por relación de 
paternidad como de adopción, siempre que convivan 
con el contribuyente y no tengan rentas anuales, exclui-
das las exentas, superiores a 8.000 euros.

b) Los hijos mayores de edad con discapacidad, 
tanto por relación de paternidad como de adopción, 
siempre que convivan con el contribuyente y no ten-
gan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores 
a 8.000 euros.

c) Los descendientes a que se refieren las letras a) 
y b) anteriores que, sin convivir con el contribuyente, 
dependan económicamente de él y estén internados en 
centros especializados.

3. Se asimilarán a descendientes aquellas perso-
nas vinculadas al contribuyente por razón de tutela y 
acogimiento, en los términos previstos en la legislación 
civil aplicable.

4. En caso de convivencia con descendientes que 
no den derecho a deducción, no se perderá el derecho 
a la misma siempre y cuando las rentas anuales del 
descendiente, excluidas las exentas, no sean superio-
res a 8.000 euros.

5. Sólo tendrá derecho a esta deducción el con-
tribuyente cuya base imponible no resulte superior a 
35.240 euros. No tendrán derecho a deducir cantidad 
alguna por esta vía los contribuyentes cuya suma de 
renta del período y anualidades por alimentos exentas 
excedan de 35.240 euros.

6. La presente deducción es compatible con la de-
ducción para familias numerosas establecida en el artí-
culo 11 del presente texto refundido.

7. Cuando a lo largo del ejercicio se lleve a cabo 
una alteración de la situación familiar por cualquier 
causa, a efectos de aplicación de la deducción, se 
entenderá que ha existido convivencia cuando tal si-
tuación se haya producido durante al menos 183 días 
al año.

Artículo 13. Deducción por acogimiento familiar de 
menores 

1. El contribuyente podrá deducir de la cuota ín-
tegra autonómica la cantidad de 253 euros por cada 
menor en régimen de acogimiento familiar simple o 
permanente, con exclusión de aquéllos que tengan 
finalidad preadoptiva, siempre que conviva con el 
menor 183 días durante el período impositivo. Si el 
tiempo de convivencia durante el período impositivo 
fuera superior a 90 e inferior a 183 días, el importe 
de la deducción por cada menor acogido será de 126 
euros.

2. Cuando exista más de un contribuyente con 
derecho a la aplicación de la deducción y éstos reali-
cen declaración individual del impuesto, la deducción 
se prorrateará por partes iguales en la declaración de 
cada uno de ellos.

Artículo 14. Deducción por certificación de la ges-
tión forestal sostenible 

1. Los contribuyentes que sean propietarios de 
montes ubicados en el territorio de la Comunidad Autó-
noma y que hayan obtenido certificación de la gestión 
forestal sostenible otorgada por la Entidad Solicitante 
de la Certificación Forestal Regional del Principado 
de Asturias o entidad equivalente, podrán aplicar una 
deducción del 30 por ciento de las cantidades inverti-
das durante el ejercicio para la obtención de la citada 
certificación.

2. La base de la deducción la constituyen las canti-
dades invertidas durante el ejercicio en la obtención de 
la certificación de la gestión forestal sostenible, inclu-
yendo todos los costes asociados al logro de la propia 
certificación y excluyendo las subvenciones que, en su 
caso, hubiese recibido el propietario de la finca para 
ese fin.

3. La deducción se aplicará en el ejercicio en que 
se obtenga la certificación de la gestión forestal sos-
tenible y el importe máximo será de 1.000 euros por 
contribuyente.

4. Cuando exista más de un contribuyente con de-
recho a la aplicación de la deducción en relación con 
los mismos bienes y aquéllos realicen declaración in-
dividual del impuesto, la deducción se prorrateará por 
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.
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Artículo 14 bis. Deducción por gastos de descen-
dientes en centros de cero a tres años (562)

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15% de las 
cantidades satisfechas en el período impositivo en con-
cepto de gastos de descendientes en centros de cero a 
tres años con el límite de 330 euros anuales por cada 
descendiente que no supere la citada edad.

2. La deducción únicamente resultará aplicable 
cuando los progenitores, adoptantes, o tutores convi-
van con el menor. Cuando exista más de un contribu-
yente con derecho a la aplicación del beneficio fiscal, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes 
iguales en la declaración de cada uno de ellos.

3. Sólo tendrá derecho a esta deducción el con-
tribuyente cuya base imponible no resulte superior a 
25.009 euros en tributación individual ni a 35.240 euros 
en tributación conjunta.

4. La deducción y el límite a la misma en el período 
impositivo en el que el menor cumpla los tres años se 
calcularán de forma proporcional al número de meses 
en que se cumplan los requisitos previstos en el pre-
sente artículo.

Artículo 14 ter. Deducción por adquisición de 
libros de texto y material escolar (563)

1. Los contribuyentes podrán deducirse los impor-
tes destinados a la adquisición de libros de texto para 
sus descendientes, que hayan sido editados para Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, 
así como las cantidades destinadas a la adquisición de 
material escolar para dichos niveles educativos con los 
siguientes límites:

a) En las declaraciones conjuntas, los contribuyen-
tes para los que la cantidad resultante de la suma de 
la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro se encuentre comprendida en los tramos que 
se indican a continuación podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:

Hasta 12.000 euros: 100 euros por descendiente.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 75 euros por 

descendiente.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 50 euros por 

descendiente.
b) En las declaraciones individuales, los contribu-

yentes para los que la cantidad resultante de la suma 
de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro se encuentre comprendida en los tramos que 
se indican a continuación podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:

Hasta 6.500 euros 50 euros por descendiente.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros 37,50 euros por 

descendiente.
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros 25 euros por 

descendiente.
c) En el supuesto de contribuyentes que formen par-

te de una unidad familiar que, a fecha de devengo del 

(562)  Texto introducido por el artículo 39.dos de la Ley del Principado 
de Asturias 11/2014, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales para 2015 (boPA de 31 de diciembre) y (boE de 21 de febre-
ro), en vigor el 1 de enero de 2015.

(563)  Texto introducido por el artículo 39.tres de la Ley del Principado 
de Asturias 11/2014, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales para 2015 (boPA de 31 de diciembre) y (boE de 21 de febre-
ro), en vigor el 1 de enero de 2015.

impuesto, ostente el título de familia numerosa expedido 
por la autoridad competente en materia de servicios so-
ciales, el importe máximo de la deducción será de 150 
euros en el supuesto de declaración conjunta y 75 euros 
cuando se opte por presentar declaración individual.

2. Sólo tendrá derecho a esta deducción el con-
tribuyente cuya base imponible no resulte superior a 
12.500 euros en tributación individual ni a 25.000 euros 
en tributación conjunta.

3. La deducción corresponderá al ascendiente que 
haya satisfecho las cantidades destinadas a la adquisi-
ción de los libros de texto y del material escolar. Cuan-
do exista más de un contribuyente con derecho a la 
aplicación del beneficio fiscal, el importe de la deduc-
ción se prorrateará por partes iguales en la declaración 
de cada uno de ellos.

4. La deducción establecida en el presente artículo 
deberá minorarse, por cada descendiente, en la canti-
dad correspondiente a las becas y ayudas percibidas 
en el período impositivo procedentes del Principado de 
Asturias o de cualquier otra Administración Pública que 
cubra la totalidad o parte de los gastos por adquisición 
de los libros de texto y material escolar.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE BALEARES
Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears en materia de tributos cedidos 
por el Estado.

(BOIB de 7 de junio) 
(BOE de 2 de julio)

(…)

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto legislativo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
las Illes Balears.

(…)

TÍTULO I
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS APLICABLES A 

LOS TRIBUTOS CEDIDOS

Capítulo I.
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Sección 1.
Escala autonómica del impuesto

Artículo 1. Escala autonómica del impuesto aplica-
ble a la base liquidable general (564)

La escala autonómica del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas aplicable a la base liquidable 
general será la siguiente:

(564)  Redacción dada por la Disposición final segunda 1 de la Ley 
12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 (boIb 
de 30 de diciembre), en vigor el 31 de diciembre de 2015.
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Base 
liquidable 

desde 
(euros)

Cuota 
íntegra 
(euros)

Resto 
de base 

liquidable 
hasta 

(euros)

Tipo  
aplicable 

(%)

0 0 10.000 9,50

10.000 950 8.000 11,75

18.000 1.890 12.000 14,75

30.000 3.660 18.000 17,75

48.000 6.855 22.000 19,25

70.000 11.090 20.000 22

90.000 15.490 30.000 23

120.000 22.390 55.000 24

175.000 35.590 En adelante 25

Sección 2.
Mínimo personal y familiar (565)

Artículo 2. Incremento del mínimo personal y fami-
liar (566)

Se incrementan en un 10% los importes corres-
pondientes a los mínimos del contribuyente, por des-
cendientes y por discapacidad, que forman parte del 
mínimo personal y familiar, siguientes:

a) El mínimo del contribuyente mayor de 65 años.
b) El mínimo para el tercer descendiente y el míni-

mo por el cuarto y los siguientes descendientes.
c) El mínimo por discapacidad.

Sección 3.
Deducciones autonómicas sobre la cuota íntegra (567)

Artículo 3. Deducción autonómica por determina-
das inversiones de mejora de la sostenibilidad de 
la vivienda habitual (568).

1. Se establece una deducción del 50% del importe 
de las inversiones que mejoren la calidad y la sosteni-
bilidad de las viviendas, que se hagan en el inmueble, 
situado en las Illes Balears, que constituya o vaya a 
constituir la vivienda habitual del contribuyente o de un 

(565)  Redacción Epígrafe de la sección 2ª dada por la Disposición final 
segunda. 2 de la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de presupues-
tos generales de la comunidad autónoma de las Illes balears 
para el año 2015 (boIb de 30 de diciembre) y (boE de 5 de febre-
ro), en vigor el 1 de enero de 2015.

(566)  Redacción dada por la Disposición final segunda. 3 de la Ley 
13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 (boIb 
de 30 de diciembre) y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 de 
enero de 2015.

(567)  Se introduce Sección 3ª agrupando los artículos 3 a 7 por la Dis-
posición final segunda. 4 de la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, 
de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 
Illes balears para el año 2015 (boIb de 30 de diciembre) y (boE de 
5 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

(568)  Articulo modificado por la disposición final segunda 1 de la Ley 
13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2018 (boIb 
de 29 de diciembre), (boE de 25 de enero) en vigor el 31 de di-
ciembre de 2017.

arrendatario en virtud de un contrato de alquiler sus-
crito con el contribuyente sometido a la legislación de 
arrendamientos urbanos. A este efecto, se entiende 
que mejoran la calidad y la sostenibilidad de las vivien-
das las siguientes inversiones:

a) La instalación de equipos de generación o que 
permitan utilizar energías renovables como la energía 
solar, la biomasa o la geotermia que reduzcan el con-
sumo de energía convencional térmica o eléctrica del 
edificio. Incluirá la instalación de cualquier tecnología, 
sistema o equipo de energía renovable, como instala-
ciones de generación solar fotovoltaica para autocon-
sumo, paneles solares térmicos, a fin de contribuir a la 
producción de agua caliente sanitaria demandada por 
las viviendas, o la producción de agua caliente para las 
instalaciones de climatización.

b) Las de mejora de las instalaciones de suministro 
e instalación de mecanismos que favorezcan el aho-
rro de agua, así como la implantación de redes de sa-
neamiento separativas en el edificio y otros sistemas 
que favorezcan la reutilización de las aguas grises y 
pluviales en el mismo edificio o en la parcela o que 
reduzcan el volumen de vertido al sistema público de 
alcantarillado.

2. La base de la deducción por inversiones en la 
vivienda corresponderá al importe realmente satisfecho 
por el contribuyente para realizar las inversiones a que 
se refiere el apartado anterior, con un límite máximo de 
10.000 euros por periodo impositivo.

3. En todo caso, para la aplicación de la deducción 
se mejorará como mínimo en un nivel la calificación de 
la eficiencia energética de la vivienda habitual. A tal 
efecto, se requerirá el registro de los certificados de 
eficiencia energética de la vivienda conforme a lo dis-
puesto en el Real decreto 235/2013, de 5 de abril, por 
el que se aprueba el procedimiento básico para la certi-
ficación energética de los edificios, antes y después de 
realizar las inversiones.

4. Para poder aplicar esta deducción, la base impo-
nible total del contribuyente no podrá superar el importe 
de 30.000 euros en el caso de tributación individual, ni 
el importe de 48.000 euros en el caso de tributación 
conjunta.

Asimismo, cuando, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1 anterior, el contribuyente sea el arrendador 
de la vivienda, la aplicación de la deducción requiere 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la duración del contrato de arrendamiento 
de la vivienda con un mismo arrendatario sea igual o 
superior a un año.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a 
que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de arrendamientos urbanos, a favor del 
Instituto Balear de la Vivienda.

c) Que el contribuyente declare en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas el rendimiento 
derivado de las rentas del arrendamiento de la vivienda 
como rendimientos del capital inmobiliario.

d) Que el contribuyente no repercuta en el arrenda-
tario el coste de las inversiones citadas en el apartado 
1 anterior.
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Artículo 3 bis. Deducción autonómica por el arren-
damiento de la vivienda habitual en el territorio de 
las Illes Balears a favor de determinados colectivos 
(569) 

1. Los contribuyentes menores de 36 años, las per-
sonas con un grado de minusvalía física o sensorial 
igual o superior al 65% o con un grado de minusvalía 
psíquica igual o superior al 33%, y el padre o los padres 
que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa podrán 
deducir, de la cuota íntegra autonómica, el 15% de los 
importes satisfechos en el período impositivo, con un 
máximo de 400 euros anuales, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate del arrendamiento de la vivienda 
habitual del contribuyente, ocupada efectivamente por 
este, y que la duración del contrato de arrendamiento 
sea igual o superior a un año.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza 
a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a fa-
vor del Instituto Balear de la Vivienda.

c) Que, durante al menos la mitad del período im-
positivo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros 
de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio 
o de un derecho real de uso o disfrute, de otra vivienda 
distante a menos de 70 kilómetros de la vivienda arren-
dada, excepto en los casos en que la otra vivienda se 
encuentre ubicada fuera de las Illes Balears o en otra 
isla.

d) Que el contribuyente no tenga derecho en el mis-
mo período impositivo a ninguna deducción por inver-
sión en vivienda habitual.

2. En todo caso, la aplicación de esta deducción 
exige que la base imponible total del contribuyente no 
supere el importe de 34.000 euros en el caso de tribu-
tación conjunta y de 20.000 euros en el de tributación 
individual. En caso de tributación conjunta, solo podrán 
beneficiarse de esta deducción los contribuyentes inte-
grados en la unidad familiar que cumplan las condicio-
nes establecidas en el apartado anterior y por el impor-
te de les cuantías efectivamente satisfechas por estos.

No obstante, en el caso de familias numerosas, los 
límites cuantitativos a que se refiere el párrafo ante-
rior serán de 40.000 euros para el caso de tributación 
conjunta y de 26.000 euros para el caso de tributación 
individual.

Artículo 4. Deducción autonómica por gastos de 
adquisición de libros de texto

1. Por el concepto de gastos en libros de texto edita-
dos para el desarrollo y la aplicación de los currículums 
correspondientes al segundo ciclo de educación infan-
til, a la educación primaria, a la educación secundaria 
obligatoria, al bachillerato y a los ciclos formativos de 
formación profesional específica, se deducirá el 100 % 

(569)  Articulo modificado por la disposición final segunda 2 de la Ley 
13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2018 (boIb 
de 29 de diciembre), (boE de 25 de enero) en vigor el 31 de di-
ciembre de 2017.

de los importes destinados a esos gastos por cada hijo 
que curse estos estudios, con los siguientes límites:

a) (570) En declaraciones conjuntas, los contribu-
yentes para los cuales la cantidad que resulte de la 
base imponible total sea:

1º Hasta 10.000 euros: 200 euros por hijo.
2º Entre 10.000,01 euros y 20.000 euros: 100 euros 

por hijo.
3º Entre 20.000,01 euros y 25.000 euros: 75 euros 

por hijo.
b) (571) En declaraciones individuales, los contri-

buyentes para los cuales la cantidad que resulte de la 
base imponible total sea:

1º Hasta 6.500 euros: 100 euros por hijo.
2º Entre 6.500,01 euros y 10.000 euros: 75 euros 

por hijo.
3º Entre 10.000,01 euros y 12.500 euros: 50 euros 

por hijo.
2. A efectos de la aplicación de esta deducción, solo 

podrán tenerse en cuenta aquellos hijos que, a su vez, 
den derecho al mínimo por descendientes regulado en 
el artículo 58 de la Ley 35/2006.

Si los hijos conviven con ambos padres y estos op-
tan por la tributación individual, la deducción se prorra-
teará por partes iguales en la declaración de cada uno 
de ellos. (572)

3. (573) En todo caso, la aplicación de esta de-
ducción exigirá que la base imponible total no supere 
el importe de 25.000 euros en el caso de tributación 
conjunta y de 12.500 euros en el de tributación indivi-
dual, y también su justificación documental, mediante 
las facturas o los correspondientes documentos equi-
valentes, que habrán de mantenerse a disposición de la 
Administración tributaria.

Artículo 4 bis. Deducción autonómica por gastos 
de aprendizaje extraescolar de idiomas extranjeros 
(574)

1. Por el concepto de gastos en el aprendizaje ex-
traescolar de idiomas extranjeros por los hijos que cur-
sen los estudios a que se refiere el artículo 4 anterior, 

(570)  Redacción letra a) dada por la Disposición final segunda. 6 de 
la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 
(boIb de 30 de diciembre) y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 
de enero de 2015.

(571)  Redacción letra b) dada por la Disposición final segunda. 6 de 
la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 
(boIb de 30 de diciembre)y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 de 
enero de 2015.

(572)  Párrafo segundo del número 2 introducido por la Disposición 
final segunda. 7 de la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes ba-
lears para el año 2015 (boIb de 30 de diciembre) y (boE de 5 de 
febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

(573)  Número 3 redactado por la Disposición final segunda. 8 de la Ley 
13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 (boIb 
de 30 de diciembre) y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 de 
enero de 2015.

(574)  Artículo introducido por la Disposición final segunda. 9 de la Ley 
13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 (boIb 
de 30 de diciembre) y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 de 
enero de 2015.
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se deducirá el 15% de los importes destinados a dicho 
aprendizaje, con el límite de 100 euros por hijo.

2. A efectos de la aplicación de esta deducción, solo 
se podrán tener en cuenta los hijos que, a su vez, den 
derecho al mínimo por descendientes regulado en el 
artículo 58 de la Ley 35/2006.

Si los hijos conviven con ambos padres y estos op-
tan por la tributación individual, la deducción se pro-
rrateará por partes iguales en la declaración de cada 
uno de ellos.

3. En todo caso, la aplicación de esta deducción 
exigirá que la base imponible total no supere el importe 
de 25.000 euros en el caso de tributación conjunta y 
de 12.500 euros en el de tributación individual, y tam-
bién su justificación documental, mediante las facturas 
o los correspondientes documentos equivalentes, que 
habrán de mantenerse a disposición de la Administra-
ción tributaria.

Artículo 4 ter. Deducción autonómica para cursar 
estudios de educación superior fuera de la isla de 
residencia habitual (575).

1. Se establece una deducción de 1.500 euros por 
cada descendiente que dependa económicamente del 
contribuyente y curse, fuera de la isla del archipiélago 
balear en la que se encuentre la residencia habitual 
del contribuyente, estudios universitarios, enseñanzas 
artísticas superiores, formación profesional de grado 
superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas 
y diseño de grado superior, enseñanzas deportivas de 
grado superior o cualquier otro estudio que, de acuerdo 
con la legislación orgánica estatal en materia de educa-
ción, se considere educación superior, con el límite del 
50% de la cuota íntegra autonómica.

La cuantía de la deducción será de 1.600 euros 
para los contribuyentes con una base imponible total 
inferior a 18.000 euros en tributación individual o a 
30.000 euros en tributación conjunta, con el límite en 
todo caso del 50% de la cuota íntegra autonómica.

La deducción se aplica a la declaración del ejercicio 
en el que se inicia el curso académico.

2. Al efecto de la aplicación de esta deducción, solo 
se pueden tener en cuenta los descendientes que, a su 
vez, den derecho al mínimo por descendiente regulado 
en el artículo 58 de la Ley 35/2006.

Si los descendientes conviven con dos o más as-
cendientes y éstos tributan de manera individual, la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la de-
claración de cada uno.

3. Esta deducción no es de aplicación en los si-
guientes casos:

a) Cuando los estudios no completen un curso aca-
démico o un mínimo de 30 créditos.

b) Cuando haya oferta educativa pública en la isla 
de residencia, diferente a la virtual o a distancia, para 
realizar los estudios que determinen el traslado a otro 
lugar para cursarlos.

(575)  Articulo añadido por la disposición final segunda 3 de la Ley 
13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2018 (boIb 
de 29 de diciembre), (boE de 25 de enero) en vigor el 31 de di-
ciembre de 2017.

c) Cuando la base imponible total del contribuyente 
en el impuesto sobre la renta de las personas físicas 
del ejercicio sea superior a 30.000 euros en tributación 
individual o a 48.000 en tributación conjunta.

d) Cuando el descendiente que genera el derecho 
a deducción obtenga durante el ejercicio rentas supe-
riores a 8.000 euros.

Artículo 4 quater. Deducción autonómica por arren-
damiento de bienes inmuebles en el territorio de las 
Illes Balears destinados a vivienda (576).

Se establece una deducción del 75% de los gastos 
satisfechos por el contribuyente durante el ejercicio en 
concepto de primas de seguros de crédito que cubran 
total o parcialmente el impago de las rentas a las que 
el contribuyente tenga derecho por razón del arrenda-
miento de un bien inmueble, situado en las Illes Ba-
lears, a un tercero destinado a vivienda, con un máximo 
de 400 euros anuales, siempre y cuando se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que la duración del contrato de arrendamiento 
de vivienda con un mismo arrendatario sea igual o su-
perior a un año.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza 
a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a fa-
vor del Instituto Balear de la Vivienda.

c) Que el contribuyente declare en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas el rendimiento 
derivado de las rentas del arrendamiento de la vivienda 
como rendimientos del capital inmobiliario.

Artículo 4 quinquies. Deducción autonómica por 
arrendamiento de vivienda en el territorio de las 
Illes Balears derivado del traslado temporal de re-
sidencia por motivos laborales (577).

1. Se establece una deducción del 15% de los gas-
tos satisfechos por el contribuyente durante el ejercicio 
en concepto de renta de alquiler de vivienda por razón 
del traslado temporal de su isla de residencia a otra 
isla del archipiélago balear en el ámbito de una misma 
relación laboral por cuenta ajena, con un máximo de 
400 euros anuales, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que se trate del arrendamiento de un inmueble 
destinado a vivienda del contribuyente y ocupado efec-
tivamente por este.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza 
a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a fa-
vor del Instituto Balear de la Vivienda.

c) Que la base imponible total del contribuyente en 
el impuesto sobre la renta de las personas físicas del 

(576)  Articulo añadido por la disposición final segunda 4 de la Ley 
13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2018 (boIb 
de 29 de diciembre), (boE de 25 de enero) en vigor el 31 de di-
ciembre de 2017.

(577)  Articulo añadido por la disposición final segunda 5 de la Ley 
13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2018 (boIb 
de 29 de diciembre), (boE de 25 de enero) en vigor el 31 de di-
ciembre de 2017.
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ejercicio no sea superior a 30.000 euros en tributación 
individual o a 48.000 en tributación conjunta.

d) Que el contribuyente identifique al arrendador en 
la autoliquidación del impuesto.

e) Que el contribuyente pueda justificar documen-
talmente ante la administración tributaria el gasto cons-
titutivo de la base de la deducción y el resto de requisi-
tos exigibles para la deducción.

f) Que el traslado temporal no rebase los tres años 
de duración.

2. En caso de tributación conjunta, la deducción 
será aplicable a cada uno de los contribuyentes que 
trasladen su residencia en los términos establecidos en 
el apartado anterior.

Artículo 5. Deducción autonómica por donaciones 
a determinadas entidades destinadas a la investi-
gación, el desarrollo científico o tecnológico, o la 
innovación (578)

1. (579) Se establece una deducción del 25% de las 
donaciones dinerarias que se realicen durante el perio-
do impositivo, hasta el límite del 15% de la cuota ínte-
gra autonómica, destinadas a financiar la investigación, 
el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, a 
favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears o las entidades instrumentales que 
dependen de la misma cuya finalidad esencial sea la 
investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la 
innovación.

b) La Universidad de las Illes Balears.
c) Las entidades sin finalidad lucrativa a que hacen 

referencia los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenaz-
go, siempre y cuando el fin exclusivo o principal que 
persigan sea la investigación, el desarrollo científico o 
tecnológico, o la innovación, en el territorio de las Illes 
Balears y estén inscritas en el Registro Único de Fun-
daciones de las Illes Balears.

d) Las entidades parcialmente exentas del impues-
to sobre sociedades a que se refiere el artículo 9.3 de 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto so-
bre sociedades.

2. La efectividad de las citadas donaciones en cada 
periodo impositivo deberá acreditarse mediante un cer-
tificado de la entidad donataria.

Asimismo, en los casos de la letra c) del aparta-
do anterior, la aplicación de la deducción exige que 
la consejería competente en materia de investigación, 
desarrollo científico o tecnológico, o innovación, de-
clare, mediante una resolución, que la entidad donata-

(578)  Redacción dada por la Disposición final segunda. 10 de la Ley 
13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 (boIb 
de 30 de diciembre) y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 de 
enero de 2015.

(579)  Apartado 1 modificado por la disposición final segunda 6 de la 
Ley 13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2018 
(boIb de 29 de diciembre), (boE de 25 de enero) en vigor el 31 de 
diciembre de 2017.

ria verifica los requisitos que establece la citada letra 
c) (580).

Artículo 5 bis. Deducción autonómica por donacio-
nes, cesiones de uso o contratos de comodato y 
convenios de colaboración empresarial, relativos al 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tec-
nológico y al consumo cultural (581).

1. Se establece una deducción del 15 % de las cuan-
tías en que se valoren las donaciones, las cesiones de 
uso o los contratos de comodato, y de las cuantías sa-
tisfechas en virtud de convenios de colaboración empre-
sarial efectuados de acuerdo con lo que dispone la Ley 
3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo 
cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarro-
llo tecnológico, y se establecen medidas tributarias.

2. El límite de la deducción aplicable es de 600 
euros por ejercicio. En caso de que la cesión de uso o 
el contrato de comodato tenga una duración inferior a 
un año, esta deducción se debe prorratear en función 
del número de días del periodo anual. Si la duración es 
superior a un año, la deducción no se puede aplicar a 
más de tres ejercicios.

3. La aplicación de esta deducción está condicio-
nada al hecho de que la base imponible total del con-
tribuyente no supere la cuantía de 12.500 E en el caso 
de tributación individual y de 25.000 E en el caso de 
tributación conjunta.

Artículo 5 ter. Deducción autonómica por donacio-
nes, cesiones de uso o contratos de comodato y 
convenios de colaboración, relativos al mecenazgo 
deportivo (582).

1. Se establece una deducción del 15% de las cuan-
tías en que se valoren las donaciones, las cesiones de 
uso o los contratos de comodato, y de las cuantías sa-
tisfechas en virtud de convenios de colaboración efec-
tuados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/2015, 
de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo 
deportivo y se establecen medidas tributarias.

2. El límite de la deducción aplicable es de 600 
euros por ejercicio. En caso de que la cesión de uso 
o el contrato de comodato tenga una duración inferior 
a un año, esta deducción se prorrateará en función del 
número de días del período anual. Si la duración es 
superior a un año, la deducción no se puede aplicar a 
más de tres ejercicios.

(580)  Se añade un segundo párrafo a este apartado 2 por la Disposi-
ción final segunda 4 de la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
balears para el año 2016 (boIb de 30 de diciembre), en vigor el 31 
de diciembre de 2015.

(581)  Artículo añadido por la Disposición final 2ª. 1 de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 28 de marzo) y (boE de 
22 de abril), aplicable a todo el periodo impositivo del ejercicio 
de 2015.

(582)  Artículo añadido por la Disposición final 2ª. 1 de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 28 de marzo) y (boE de 
22 de abril), aplicable a todo el periodo impositivo del ejercicio 
de 2015.
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3. La aplicación de esta deducción está condicio-
nada a que la base imponible total del contribuyente 
no supere la cuantía de 12.500 euros en el caso de 
tributación individual y de 25.000 euros en el caso de 
tributación conjunta.

Artículo 5 quater. Deducción autonómica por dona-
ciones a determinadas entidades que tengan por 
objeto el fomento de la lengua catalana (583)

1. Se establece una deducción del 15% de las do-
naciones dinerarias que se realicen durante el periodo 
impositivo, hasta el límite del 10% de la cuota íntegra 
autonómica, a entidades que tengan por objeto el fo-
mento de la lengua catalana, a favor de cualquiera de 
las siguientes entidades:

a) La Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears o las entidades instrumentales que de-
penden de ella cuya finalidad esencial sea el fomento 
de la lengua catalana.

b) La Universidad de las Illes Balears, los centros de 
investigación y los centros superiores de enseñanzas 
artísticas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

c) Las entidades sin finalidad lucrativa a las que se 
refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalida-
des lucrativas y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que el fin exclusivo o principal que persigan sea 
en el territorio el fomento de la lengua catalana, y estén 
inscritas en el Registro de Fundaciones de la Adminis-
tración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) (584) Las entidades parcialmente exentas del im-
puesto sobre sociedades a que se refiere el artículo 9.3 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto 
sobre sociedades.

2. La efectividad de dichas donaciones en cada pe-
riodo impositivo se deberá acreditar mediante un certi-
ficado de la entidad donataria.

Asimismo, en los casos de la letra c) del apartado 
anterior, la aplicación de la deducción exige que la con-
sejería competente en materia de política lingüística de-
clare, mediante una resolución, que la entidad donataria 
verifica los requisitos establecidos en la citada letra c).

3. Esta deducción es incompatible con la deducción 
regulada en el artículo 5 bis del presente texto refundido.

Artículo 6. Deducción autonómica para los decla-
rantes con discapacidad física, psíquica o senso-
rial o con descendientes con esta condición (585)

1. Por cada contribuyente y, en su caso, por cada 
miembro de la unidad familiar residente en las Illes 

(583)  Artículo añadido por la Disposición final segunda 5 de la Ley 
12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016(boIb 
de 30 de diciembre), en vigor el 31 de diciembre de 2015.

(584)  Texto letra d) introducido por la Disposición final tercera 2 de 
la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2017 
(boIb de 31 de diciembre) (boE de 16 de febrero de 2017), en 
vigor el 31 de diciembre de 2016.

(585)  Artículo modificado por la Disposición final segunda 6 de la Ley 
12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016(boIb 
de 30 de diciembre), en vigor el 31 de diciembre de 2015.

Balears que tenga la consideración legal de persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial, se esta-
blecen las siguientes deducciones según la naturaleza 
y el grado de la minusvalía:

a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o su-
perior al 33% e inferior al 65%: 80 euros.

b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o su-
perior al 65%: 150 euros.

c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior al 
33%: 150 euros.

2. En caso de que los cónyuges hayan optado por 
la tributación individual y tengan derecho al mínimo 
por descendientes que regula el artículo 58 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre 
la renta de no residentes y sobre el patrimonio, cada 
uno tiene derecho a aplicarse íntegramente la deduc-
ción.

3. Tienen derecho a esta deducción los contribu-
yentes para los que la cuantía resultante de la suma de 
su base imponible general y de su base imponible del 
ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el míni-
mo por descendientes, no supere el importe de 12.500 
euros en el caso de tributación individual y de 25.000 
euros en el caso de tributación conjunta.

Artículo 7. Deducción autonómica en concepto de 
inversión en la adquisición de acciones o de parti-
cipaciones sociales de nuevas entidades o de re-
ciente creación

1. (586) Se establece una deducción del 30% de las 
cuantías invertidas durante el ejercicio en la adquisición 
de acciones o de participaciones sociales como conse-
cuencia de acuerdos de constitución de sociedades o 
de ampliación de capital en las sociedades a las que se 
refiere el apartado 2 siguiente. El importe máximo de 
esta deducción será de 6.000 euros por ejercicio. En 
el caso de declaración conjunta, el importe máximo de 
deducción será de 6.000 euros por cada contribuyente 
de la unidad familiar que haya efectuado la inversión. 
Esta deducción se aplicará en el ejercicio en el que se 
materialice la inversión y en los dos siguientes con el 
límite de 6.000 euros anuales.

Cuando las inversiones se lleven a cabo en socie-
dades participadas por centros de investigación o uni-
versidades la deducción será del 50% con un importe 
máximo de 12.000 euros por ejercicio y por contribu-
yente.

2. Para que se pueda aplicar esta deducción será 
necesario cumplir los siguientes requisitos y condicio-
nes:

a) La participación alcanzada por el contribuyente, 
computada junto con la del cónyuge o las personas uni-
das por razón de parentesco en línea directa o colate-
ral, por consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado 
incluido, no podrá ser superior al 40 % del capital social 

(586)  Apartado 1 modificado por la disposición final segunda 7 de la 
Ley 13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2018 
(boIb de 29 de diciembre), (boE de 25 de enero) en vigor el 31 de 
diciembre de 2017.
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de la sociedad objeto de la inversión o de los derechos 
de voto en la sociedad.

b) La entidad en la que tenga que materializarse la 
inversión deberá cumplir los siguientes requisitos:

1.º Deberá tener naturaleza de sociedad anónima, 
sociedad limitada, sociedad anónima laboral o socie-
dad limitada laboral.

2.º Deberá tener el domicilio social y fiscal en las 
Illes Balears.

3.º Deberá desarrollar una actividad económica. 
A tal efecto, no podrá tener por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, 
número dos a, de la Ley 19/1991, de 6 de junio , del Im-
puesto sobre el Patrimonio, ni dedicarse a la actividad 
de arrendamiento de inmuebles.

4.º Como mínimo, deberá emplear a una persona 
domiciliada fiscalmente en las Illes Balears con un 
contrato laboral a jornada completa, dada de alta en el 
régimen general de la Seguridad Social y que no sea 
socia ni partícipe de la sociedad.

5.º (587) En caso de que la inversión se haya reali-
zado mediante una ampliación de capital, la sociedad 
tiene que haberse constituido en los dos años anterio-
res a la fecha de esta ampliación, a no ser que se trate 
de una empresa innovadora en materia de investiga-
ción y desarrollo que, de acuerdo con lo establecido 
en la Orden ECC/1087/2015, de 5 de junio, por la que 
se regula la obtención del sello de pequeña y mediana 
empresa innovadora y se crea y regula el Registro de la 
Pequeña y Mediana Empresa Innovadora, tenga vigen-
te este sello y esté inscrita en dicho registro.

6.º (588) Deberá mantener los puestos de trabajo. A 
tal efecto, se considerará que se mantienen los puestos 
de trabajo cuando se conserve la plantilla media total, 
en términos de personas por año que regula la norma-
tiva laboral, calculada así como prevé el artículo 102 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto 
sobre sociedades.

7.º (589) La cifra anual de negocio de la entidad no 
podrá superar el límite de 2.000.000 de euros, calcula-
da así como prevé el artículo 101 de la Ley del Impues-
to sobre sociedades

c) El contribuyente podrá formar parte del conse-
jo de administración de la sociedad en la que se haya 
materializado la inversión, pero en ningún caso podrá 
realizar funciones ejecutivas ni de dirección. Tampoco 
podrá mantener una relación laboral con la entidad ob-
jeto de la inversión.

(587)  Texto modificado por la disposición final segunda 8 Ley 13/2017, 
de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes balears para el año 2018 (boIb de 29 de 
diciembre), (boE de 25 de enero), en vigor el 1 de enero de 2018.

(588)  Redacción punto 6º dada por la Disposición final segunda 7 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 
2016(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 31 de diciembre de 
2015.

(589)  Redacción punto 7º dada por la Disposición final segunda 7 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 
2016(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 31 de diciembre de 
2015.

d) Las operaciones en las que sea de aplicación la 
deducción deberán formalizarse en una escritura públi-
ca, en la que se especificarán la identidad de los inver-
sores y el importe de la inversión respectiva.

e) Las participaciones adquiridas deberán mante-
nerse en el patrimonio del contribuyente durante un 
período mínimo de cuatro años.

f) Los requisitos establecidos en los puntos 2.º, 3.º, 
4.º, 6.º y 7.º de la letra b anterior y el límite máximo 
de participación establecido en la letra a, así como la 
prohibición contenida en la letra c, deberán cumplirse 
durante un período mínimo de cuatro años que se con-
tarán desde la fecha de efectividad del acuerdo de am-
pliación de capital o de constitución de la entidad que 
origine el derecho a la deducción.

3. El incumplimiento de los requisitos y las condi-
ciones establecidos en las letras a, c, e y f del apartado 
2 anterior supondrá la pérdida del beneficio fiscal, y el 
contribuyente deberá incluir en la declaración del im-
puesto correspondiente al ejercicio en el que se haya 
producido el incumplimiento la parte del impuesto que 
se haya dejado de pagar como consecuencia de la de-
ducción practicada, junto con los intereses de demora 
devengados.

(…)

Disposición adicional primera. Grados de discapa-
cidad  (590).

1. Todas las referencias del presente texto refundido 
a los grados de minusvalía deben entenderse efectua-
das a los grados de discapacidad, de acuerdo con la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las persones en situa-
ción de dependencia.

2. A los efectos del presente texto refundido, los gra-
dos de discapacidad deben determinarse de acuerdo 
con el baremo a que hace referencia el artículo 367 del 
texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real decreto legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, sin perjuicio de lo que disponen el artículo 72 
del Reglamento del impuesto sobre la renta de las per-
sones físicas, aprobado por el Real decreto 439/2007, 
de 30 de marzo, y el artículo 42 del Reglamento del im-
puesto sobre sucesiones y donaciones, aprobado por el 
Real decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CANARIAS

Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes dictadas por la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de 
tributos cedidos.

 (BOIC de 23 de abril)

(...)

(590)  Texto modificado por la disposición final segunda 10 Ley 13/2017, 
de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes balears para el año 2018 (boIb de 29 de 
diciembre), (boE de 25 de enero), en vigor el 1 de enero de 2018.
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Artículo 1.- Objeto y contenido del Texto Refundido.

El presente Texto Refundido tiene por objeto acla-
rar, armonizar y sistematizar las medidas tributarias 
adoptadas en ejercicio de las competencias normati-
vas atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias 
por la Ley 27/2002, de 1 de julio, de régimen de cesión 
de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Canarias y de fijación del alcance y condiciones de di-
cha cesión, dentro del marco fijado por la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Título II
Normas sustantivas sobre tributos cedidos de 

naturaleza directa

Capítulo I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 2.- Deducciones en el tramo autonómico 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que residan habitualmente en 
la Comunidad Autónoma de Canarias podrán practicar 
las deducciones autonómicas que se regulan en este 
Texto Refundido, en los términos establecidos en los 
artículos siguientes. A estos efectos, se estará al con-
cepto de residencia habitual recogido en la normativa 
estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. La determinación de las circunstancias perso-
nales y familiares que deban tenerse en cuenta para 
la aplicación de estas deducciones se realizará aten-
diendo a la situación existente en la fecha del devengo, 
salvo que expresamente se disponga otra cosa.

3.(591) Cuando las personas a que se refiere el 
apartado 1, integradas en una unidad familiar, opten 
por tributar conjuntamente en los términos de la nor-
mativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, las deducciones autonómicas 
previstas en este texto refundido que se imputarán a la 
unidad familiar serán aquellas que le hubieran corres-
pondido a cada contribuyente si hubieran optado por 
la tributación individual, si bien los límites que en las 
mismas se contemplan se referirán a la cuota íntegra 
autonómica correspondiente a la tributación conjunta.

4. En el caso de que los contribuyentes que formen 
parte de una unidad familiar opten por la tributación 
conjunta y alguno de ellos resida en otra comunidad 
autónoma distinta de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, será de aplicación lo dispuesto en este Texto 
Refundido siempre que el miembro de la misma resi-
dente habitualmente en la Comunidad Autónoma de 

(591)  Apartado 3 modificado por el artículo 4 uno de la Ley 9/2014, de 6 
de noviembre, de medidas tributarias, administrativas y sociales 
de Canarias (boIC de 10 de noviembre) (boE de 20 de noviembre), 
en vigor el 11 de noviembre de 2014.

Canarias tenga la mayor base liquidable, de conformi-
dad con las normas de individualización del impuesto.

Artículo 3.- Deducción por donaciones con finali-
dad ecológica (592).

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 10 por 
100, y con el límite del 10 por 100 de la cuota íntegra 
autonómica, del importe de las donaciones dinerarias 
puras y simples efectuadas durante el período impositi-
vo a cualquiera de las siguientes instituciones:

a) Las entidades públicas dependientes de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, cabildos insulares o 
corporaciones municipales canarias, cuya finalidad sea 
la defensa y conservación del medio ambiente, que-
dando afectos dichos recursos al desarrollo de progra-
mas de esta naturaleza.

b) Las entidades sin fines lucrativos y las entida-
des beneficiarias del mecenazgo, reguladas respecti-
vamente en los artículos 2 y 16 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de Régimen Fiscal de entidades sin 
fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio 
ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes 
registros de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El importe de la deducción no podrá exceder de 
150 euros.

Artículo 4.- Deducción por donaciones para la reha-
bilitación o conservación del patrimonio histórico 
de Canarias (593).

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por 
100, y con el límite del 10 por 100 de la cuota íntegra 
autonómica, de las cantidades donadas para la reha-
bilitación o conservación de bienes que se encuentren 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias 
que formen parte del patrimonio histórico de Canarias 
y estén inscritos en el Registro Canario de Bienes de 
Interés Cultural o incluidos en el Inventario de Bienes 
Muebles a que se refiere la Ley 4/1999, de 15 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico de Canarias; asimismo, 
cuando se trate de edificios catalogados formando par-
te de un conjunto histórico de Canarias será preciso 
que esas donaciones se realicen a favor de cualquiera 
de las siguientes entidades:

a) Las Administraciones Públicas, así como las 
entidades e instituciones dependientes de las mismas.

b) La Iglesia católica y las iglesias, confesiones o 
comunidades religiosas que tengan acuerdos de co-
operación con el Estado español.

c) Las fundaciones o asociaciones que, reunien-
do los requisitos establecidos en el título II de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de 
entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales 
al mecenazgo, incluyan entre sus fines específicos, la 
reparación, conservación o restauración del patrimonio 
histórico.

(592)  Redacción dada por artículo 45.1 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012

(593)  Redacción dada por artículo 45.2 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012 
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2. El importe de la deducción no podrá exceder de 
150 euros.

Artículo 4-bis Deducción por donaciones y aporta-
ciones para fines culturales, deportivos, investiga-
ción o docencia (594)

Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100, 
con el límite del 5 por 100 de la cuota íntegra auto-
nómica, de las donaciones y aportaciones efectuadas 
para los destinatarios y finalidades que se indican a 
continuación:

a) Las donaciones dinerarias efectuadas a la Ad-
ministración pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, corporaciones locales canarias y a las enti-
dades públicas de carácter cultural, deportivo o de in-
vestigación que dependan de las mismas, siempre que 
se destinen a la financiación de programas de gasto 
o actuaciones que tengan por objeto la promoción de 
cualquier actividad cultural, deportiva o de investiga-
ción distinta de las descritas en los artículos 3 y 4.

La base máxima de deducción, a estos efectos, 
será de 50.000 euros por periodo impositivo.

b) Las donaciones dinerarias efectuadas a empre-
sas culturales con fondos propios inferiores a 300.000 
euros, cuya actividad sea la cinematografía, las artes 
escénicas, la música, la pintura y otras artes visuales o 
audiovisuales o la edición, siempre que se destinen al 
desarrollo de su actividad.

La base máxima de deducción, a estos efectos, 
será de 3.000 euros por periodo impositivo.

c) Las donaciones dinerarias efectuadas a empre-
sas científicas con fondos propios inferiores a 300.000 
euros, cuya actividad principal sea la investigación, 
siempre que se destinen al desarrollo de su actividad.

La base máxima de deducción, a estos efectos, 
será de 3.000 euros por periodo impositivo.

d) Las donaciones dinerarias efectuadas a las uni-
versidades públicas y privadas, a los centros de investi-
gación y a los centros superiores de enseñanzas artís-
ticas de la Comunidad Autónoma de Canarias, cuando 
se destinen a la financiación de programas de gasto o 
actuaciones que tengan por objeto actividades de in-
vestigación o docencia.

La base máxima de deducción, a estos efectos, 
será de 50.000 euros por periodo impositivo.

e) Las donaciones dinerarias efectuadas a las uni-
versidades públicas de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y a los centros públicos de enseñanzas ar-
tísticas superiores de la citada comunidad con destino 
a la financiación de programas de gasto o actuaciones 
para el fomento del acceso a la educación superior.

La base máxima de deducción, a estos efectos, 
será de 50.000 euros por periodo impositivo.

f) Las aportaciones de capital efectuadas a empre-
sas de base tecnológica creadas o desarrolladas a par-
tir de patentes o de resultados generados por proyectos 
de investigación realizados en universidades canarias.

(594)  Articulo añadido por la disposición final octava uno de la Ley 
7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de Di-
ciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2017.

La base máxima de la deducción, a estos efectos, 
será de 50.000 euros por periodo impositivo.

Artículo 4-ter. Deducción por donaciones a entida-
des sin ánimo de lucro y con finalidad ecológica 
(595).

1. Los contribuyentes podrán aplicar en la cuota au-
tonómica una deducción adicional a la prevista en el 
artículo 68.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, por los donativos, donaciones y 
aportaciones a las entidades a quienes se refiere la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo, incluyendo aquellas que tengan una 
finalidad ecológica, de acuerdo con la siguiente escala:

Base de deducción
 importe hasta

Porcentaje  
de deducción

150 euros 37,5

Resto base de deducción 15

Si en los dos periodos impositivos inmediatos an-
teriores se hubieran realizado donativos, donaciones o 
aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad por importe igual o superior, en cada 
uno de ellos, al del ejercicio anterior, el porcentaje de 
deducción aplicable a la base de la deducción en favor 
de esa misma entidad que exceda de 150 euros será 
el 17,5 por 100.

2. La base de la deducción a la que se refiere este 
artículo, no podrá exceder del 10 por 100 de la par-
te autonómica de la base liquidable del contribuyente. 
La base de la deducción será la definida en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo.

3. La deducción a la que se refiere el presente ar-
tículo será incompatible con la prevista en el artículo 
4-bis de esta ley cuando la misma se aplique sobre las 
cantidades aportadas a los mismos beneficiarios per-
ceptores de los donativos, donaciones y aportaciones 
que originan la aplicación de aquella.

Artículo 5.- Requisitos para la aplicación de las de-
ducciones anteriores (596).

La aplicación por el contribuyente de las deduc-
ciones previstas en los artículos 3, 4 y 4-bis de este 

(595)  Articulo añadido por la disposición final octava dos de la Ley 
7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de Di-
ciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2017.

(596)  Articulo modificado por la disposición final octava tres de la 
Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de 
Diciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2017.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 278 —

texto refundido exigirá el cumplimiento de los requisitos 
siguientes:

a) Obtener de la entidad donataria certificación en 
la que figure, además del número de identificación fis-
cal y de los datos de identificación personal del donante 
y de la entidad donataria, fecha y destino del donativo, 
y su importe, cuando este sea dinerario. Tratándose de 
donaciones no dinerarias, deberá acreditarse el valor 
de los bienes donados, mediante certificación expedida 
por la empresa de base tecnológica beneficiaria, así 
como los datos identificativos del documento público u 
otro documento auténtico acreditativo de la entrega del 
bien o derecho donado.

b) En el caso de la deducción regulada en el artícu-
lo 4-bis, cuando el destinatario de la donación sea una 
entidad o universidad canaria de naturaleza pública, 
en la certificación expedida a la que se refiere la letra 
anterior se le incorporará la identificación del proyecto 
de interés cultural, deportivo investigación o docente. 
Cuando el donatario tenga naturaleza privada, debe-
rá constar una certificación adicional, expedida por la 
consejería competente, en la que se haga constar que 
el citado proyecto es de interés cultural, deportivo de 
investigación o docente.

c) Constar en la certificación señalada en la letra a) 
anterior la mención expresa de que la donación se haya 
efectuado de manera irrevocable y de que la misma se 
ha aceptado. La revocación de la donación determinará 
la obligación de ingresar las cuotas correspondientes a 
los beneficios disfrutados en el periodo impositivo del 
ejercicio en el que dicha revocación se produzca, sin 
perjuicio de los intereses de demora que procedan.

Artículo 6.- Deducción por cantidades destinadas a 
restauración, rehabilitación o reparación.

Los contribuyentes podrán deducirse el 10 por 100 
de las cantidades destinadas por los titulares de bienes 
inmuebles ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias a la restauración, rehabilitación 
o reparación de los mismos, con el límite del 10 por 100 
de la cuota íntegra autonómica, y siempre que concu-
rran las siguientes condiciones:

a) Que los citados bienes estén inscritos en el Re-
gistro Canario de Bienes de Interés Cultural o afectados 
por la declaración de Bien de Interés Cultural, siendo 
necesario, en este caso, que los inmuebles reúnan las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

b) Que las obras de restauración, rehabilitación o 
reparación hayan sido autorizadas por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma o, en su caso, por 
el cabildo insular o ayuntamiento correspondiente.

Artículo 7. Deducción por gastos de estudios (597).

1. Los contribuyentes podrán deducirse por cada 
descendiente o adoptado soltero menor de 25 años, 
que dependa económicamente de él y que curse los 
estudios de educación superior previstos en el apar-
tado 5 del artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

(597)  Redacción dada por artículo 45.3 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012. 

de mayo, de Educación, fuera de la isla en la que se 
encuentre la residencia habitual del contribuyente, la 
cantidad de 1.500 euros.

La deducción, que se aplicará en la declaración co-
rrespondiente al periodo impositivo en que se inicie el 
curso académico, tendrá como límite el 40 por 100 de la 
cuota íntegra autonómica. Se asimilan a descendientes 
aquellas personas vinculadas con el contribuyente por 
razón de tutela o acogimiento no remunerado, en los 
términos previstos en la legislación vigente (598)

La cuantía de la deducción será de 1.600 euros 
para los contribuyentes cuya base liquidable sea infe-
rior a 33.007,20 euros.

2. Esta deducción no se aplicará cuando concurra 
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) cuando los estudios no abarquen un curso aca-
démico completo o un mínimo de 30 créditos;

b) cuando en la isla de residencia del contribuyente 
exista oferta educativa pública, diferente de la virtual 
o a distancia, para la realización de los estudios que 
determinen el traslado a otro lugar para ser cursados;

c) cuando el contribuyente haya obtenido rentas en 
el período impositivo en que se origina el derecho a 
la deducción, por importe superior a 39.000 euros; en 
el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad 
familiar haya obtenido rentas por importe superior a 
52.000 euros;

d) (599)Cuando el descendiente que origina el de-
recho a la deducción haya obtenido rentas en el pe-
riodo impositivo por importe superior a 8.000 euros 
o, cualquiera que sea su importe, rentas procedentes 
exclusivamente de ascendientes por consanguinidad o 
de entidades en las que los ascendientes tengan una 
participación de un mínimo del 5 por 100 del capital, 
computado individualmente, o un mínimo del 20 por 
100 computado conjuntamente los ascendientes

3. Cuando varios contribuyentes tengan distinto 
grado de parentesco con quien curse los estudios que 
originan el derecho a la deducción, solamente podrán 
practicar la deducción los de grado más cercano.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho 
a esta deducción y no opten o no puedan optar por la 
tributación conjunta, la deducción se prorrateará entre 
ellos.

Artículo 7-bis Deducción por gastos de estudios en 
educación infantil, primaria, enseñanza secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional de 
grado medio (600)

(598)  Segundo párrafo del apartado 1 modificado por la disposición 
final octava cuatro de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
para 2018 (boIC de 30 de Diciembre), (boE de 2 de febrero), con 
efectos desde el día 1 de enero de 2017.

(599)  Texto  modificado por la disposición final octava cuatro de la 
Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de 
Diciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2017.

(600)   Articulo añadido por la disposición final octava cinco de la Ley 
7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de Diciem-
bre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de enero 
de 2017.
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1. Los contribuyentes podrán deducirse las canti-
dades satisfechas en el periodo impositivo por la ad-
quisición de material escolar, libros de texto, transporte 
y uniforme escolar, comedores escolares y refuerzo 
educativo, hasta un máximo de 100 euros, por el con-
junto de descendientes o adoptados que den lugar a 
la aplicación del mínimo por descendiente y que se 
encuentre escolarizado en educación infantil, primaria, 
enseñanza secundaria obligatoria, bachillerato y forma-
ción profesional de grado medio.

Esta deducción no se aplicará cuando el contribu-
yente haya obtenido rentas en el periodo impositivo en 
que se origina el derecho a la deducción, por importe 
superior a 39.000 euros; en el supuesto de tributación 
conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido ren-
tas por importe superior a 52.000 euros.

Se asimilan a descendientes aquellas personas 
vinculadas con el contribuyente por razón de tutela o 
acogimiento no remunerado, en los términos previstos 
en la legislación vigente.

El gasto se deberá justificar a través de factura que 
debe cumplir todas las condiciones establecidas en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre. La factura recibida por el contribu-
yente deberá conservarse durante el plazo de prescrip-
ción, admitiéndose copia de la misma en el supuesto 
de que dos o más contribuyentes tengan derecho a la 
deducción y no opten, o no puedan optar, por la tribu-
tación conjunta.

2. Cuando varios contribuyentes tengan distinto 
grado de parentesco con quien curse los estudios que 
originan el derecho a la deducción, solamente podrán 
practicar la deducción los de grado más cercano.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho 
a esta deducción, la deducción se prorrateará entre 
ellos por partes iguales

Artículo 8.- Deducción por traslado de residencia.

1. Los contribuyentes que trasladen su residencia 
habitual desde la isla en la que ésta figurare a cual-
quiera de las demás islas del Archipiélago para realizar 
una actividad laboral por cuenta ajena o una actividad 
económica, siempre que permanezcan en la isla de 
destino durante el año en que se produzca el traslado y 
los tres siguientes, podrán practicar una deducción de 
300 euros en la cuota íntegra autonómica en el período 
impositivo en el que se produzca el cambio de residen-
cia y en el siguiente, con el límite de la parte autonó-
mica de la cuota íntegra procedente de rendimientos 
del trabajo y de actividades económicas en cada uno 
de los dos ejercicios en que sea aplicable la deducción.

2. En el supuesto de tributación conjunta, la de-
ducción de trescientos euros se aplicará, en cada uno 
de los dos períodos impositivos en que sea aplicable 
la deducción, por cada uno de los contribuyentes que 
traslade su residencia en los términos previstos en el 
apartado anterior, con el límite de la parte autonómica 
de la cuota íntegra procedente de rendimientos del tra-
bajo y de actividades económicas que corresponda a 
los contribuyentes que generen derecho a la aplicación 
de la deducción.

3. El incumplimiento de las condiciones de la deduc-
ción regulada en el apartado anterior dará lugar a la inte-
gración de las cantidades deducidas en la cuota íntegra 
autonómica del ejercicio en que se produce el incumpli-
miento, con los correspondientes intereses de demora.

4. (601) Sólo tendrán derecho a la aplicación de 
esta deducción los contribuyentes que no hayan obte-
nido rentas en el período impositivo en que se origina el 
derecho a la deducción por importe superior a 39.000 
euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando 
la unidad familiar no haya obtenido rentas por importe 
superior a 52.000 euros.

Artículo 9.- Deducción por donaciones para adqui-
sición o rehabilitación de primera vivienda habitual.

1. Los contribuyentes con residencia habitual en las 
Islas Canarias que realicen una donación en metálico 
a sus descendientes o adoptados menores de 35 años, 
con destino a la adquisición o rehabilitación de la pri-
mera vivienda habitual del donatario en las Islas Cana-
rias, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica 
el 1 por 100 del importe de la cantidad donada, con el 
límite de 240 euros por cada donatario.

Cuando las donaciones a las que se refiere el pàrra-
fo anterior tengan como destinatarios a descendientes 
o adoptados legalmente reconocidos como personas 
con discapacidad, con un grado igual o superior al 33 
por 100, podràn deducir de la cuota íntegra autonómica 
el 2 por 100 del importe de la cantidad donada, con el 
límite de 480 euros por cada donatario, y si el grado de 
minusvalía fuese igual o superior al 65 por 100 podràn 
deducir el 3 por 100 con un límite de 720 euros (602).

Para la aplicación de la presente deducción deberán 
cumplirse los requisitos previstos en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones para la reducción de la base 
imponible correspondiente a la donación de cantidades 
en metálico con destino a la adquisición o rehabilitación 
de la vivienda habitual en las Islas Canarias, y por vi-
vienda habitual se considerará la que, a tales efectos, se 
entiende en la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, equiparándose a la adquisición la 
construcción de la misma, pero no su ampliación.

Asimismo será de aplicación la presente deducción 
cuando la donación se realice con destino a la rehabili-
tación de la vivienda que constituya o vaya a constituir 
la residencia habitual del contribuyente y tenga como 
destinatario a descendientes o adoptados con disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100. A estos efectos 
la rehabilitación deberá cumplir las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente, en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas (603).

(601)  Apartado introducido por el artículo 45.4 de la Ley 4/2012, de 
25 de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de 
junio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012. 

(602)  Segundo párrafo del apartado 1 modificado por la disposición 
final octava seis de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 
2018 (boIC de 30 de Diciembre), (boE de 2 de febrero), con efec-
tos desde el día 1 de enero de 2017.

(603)  Cuarto párrafo del apartado 1 modificado por la disposición final 
octava seis de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 
(boIC de 30 de Diciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos 
desde el día 1 de enero de 2017.
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2. A los efectos de la presente deducción se esta-
blecen las equiparaciones siguientes:

a) Las personas sujetas a un acogimiento familiar 
permanente o preadoptivo se equipararán a los adop-
tados.

b) Las personas que realicen un acogimiento fa-
miliar permanente o preadoptivo se equipararán a los 
adoptantes.

Se entiende por acogimiento familiar permanente o 
preadoptivo el constituido con arreglo a la legislación 
aplicable.

Artículo 10.- Deducciones por nacimiento o adop-
ción de hijos (604).

1. Los contribuyentes podrán deducirse la cantidad 
que en cada caso corresponda de las siguientes:

a) Por cada hijo nacido o adoptado en el período 
impositivo que conviva con el contribuyente:

- 200 euros, cuando se trate del primero o segundo 
hijo.

- 400 euros, cuando se trate del tercero.
- 600 euros, cuando se trate del cuarto.
- 700 euros, cuando se trate del quinto o sucesivos.
b) En caso de que el hijo nacido o adoptado tenga 

una minusvalía física, psíquica o sensorial igual o su-
perior al 65 por ciento, siempre que dicho hijo haya con-
vivido con el contribuyente ininterrumpidamente desde 
su nacimiento o adopción hasta el final del período im-
positivo, la cantidad a deducir será la que proceda de 
entre las siguientes, además de la que proceda por la 
aplicación del apartado a) anterior:

- 400 euros, cuando se trate del primer o segundo 
hijo que padezca dicha discapacidad.

- 800 euros, cuando se trate del tercer o posterior 
hijo que padezca dicha discapacidad, siempre que so-
brevivan los anteriores discapacitados.

c) Cuando ambos progenitores o adoptantes ten-
gan derecho a la deducción y no opten por la tributa-
ción conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.

d) Para determinar el número de orden del hijo naci-
do o adoptado se atenderá a los hijos que convivan con 
el contribuyente a la fecha de devengo del impuesto, 
computándose a dichos efectos tanto los hijos natura-
les como los adoptivos.

e) A los efectos previstos en el presente artículo se 
considerará que conviven con el contribuyente, entre 
otros, los hijos nacidos o adoptados que, dependiendo 
del mismo, estén internados en centros especializados.

2. Sólo tendrán derecho a la aplicación de esta 
deducción los contribuyentes que no hayan obtenido 
rentas en el período impositivo en que se origina el 
derecho a la deducción por importe superior a 39.000 
euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando 
la unidad familiar no haya obtenido rentas por importe 
superior a 52.000 euros.

(604)  Redacción dada por artículo 45.5 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012. 

Artículo 11.- Deducción por contribuyentes con dis-
capacidad y mayores de 65 años (605).

1. Los contribuyentes podrán deducirse las siguien-
tes cantidades, compatibles entre sí, por circunstancias 
personales:

a) 300 euros, por cada contribuyente con discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento.

b) 120 euros, por cada contribuyente mayor de 65 
años.

2. Sólo tendrán derecho a la aplicación de esta 
deducción los contribuyentes que no hayan obtenido 
rentas en el período impositivo en que se origina el 
derecho a la deducción por importe superior a 39.000 
euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando 
la unidad familiar no haya obtenido rentas por importe 
superior a 52.000 euros.

Artículo 11-bis Deducción por acogimiento de me-
nores (606)

1. Los contribuyentes podrán deducir la cantidad de 
250 euros por cada menor en régimen de acogimiento 
familiar de urgencia, temporal o permanente previsto 
en el artículo 173-bis del Código Civil, siempre que 
convivan con el menor la totalidad del periodo imposi-
tivo. Si la convivencia es inferior al periodo impositivo, 
la cuantía de la deducción se prorrateará por los días 
reales de convivencia en el periodo impositivo.

2. No dará lugar a esta deducción cuando la adop-
ción del menor se produzca durante el periodo impo-
sitivo.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan dere-
cho a esta deducción y no opten o no puedan optar 
por la tributación conjunta, la deducción se prorrateará 
entre ellos por partes iguales.

Artículo 11-ter Deducción para familias monopa-
rentales (607)

1. Los contribuyentes que tengan a su cargo des-
cendientes podrán deducir la cantidad única de 100 
euros, siempre que no conviva con cualquier otra per-
sona distinta a los citados descendientes, salvo que se 
trate de ascendientes que generen el derecho a la apli-
cación del mínimo por ascendientes.

Se considerarán descendientes a los efectos de la 
presente deducción:

a) Los hijos menores de edad, tanto por relación de 
paternidad como de adopción, siempre que convivan 
con el contribuyente y no tengan rentas anuales, exclui-
das las exentas, superiores a 8.000 euros.

(605)  Redacción dada por artículo 45.6 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012. 

(606)  Articulo añadido por la disposición final octava siete de la Ley 
7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de Diciem-
bre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de enero 
de 2017.

(607)  Articulo añadido por la disposición final octava ocho de la Ley 
7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de Diciem-
bre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de enero 
de 2017.
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b) Los hijos mayores de edad con discapacidad, 
tanto por relación de paternidad como de adopción, 
siempre que convivan con el contribuyente y no ten-
gan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores 
a 8.000 euros.

c) Los descendientes a que se refieren las letras a) 
y b) anteriores que, sin convivir con el contribuyente, 
dependan económicamente de él y estén internados en 
centros especializados.

Se asimilarán a descendientes aquellas personas 
vinculadas al contribuyente por razón de tutela y aco-
gimiento, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

2. En caso de convivencia con descendientes que 
no den derecho a deducción, no se perderá el derecho 
a la misma siempre y cuando las rentas anuales del 
descendiente, excluidas las exentas, no sean superio-
res a 8.000 euros.

3. Esta deducción no se aplicará cuando el contri-
buyente haya obtenido rentas en el periodo impositivo 
en que se origina el derecho a la deducción, por impor-
te superior a 39.000 euros; en el supuesto de tributa-
ción conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido 
rentas por importe superior a 52.000 euros.

4. Cuando a lo largo del periodo impositivo se lleve a 
cabo una alteración de la situación familiar por cualquier 
causa, a efectos de aplicación de la deducción, se en-
tenderá que ha existido convivencia cuando tal situación 
se haya producido durante al menos 183 días al año.

Artículo 12.- Deducción por gastos de guardería 
(608).

1. Por los niños menores de 3 años, los progenito-
res o tutores con quienes convivan podrán deducirse el 
15 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo 
impositivo por los gastos de guardería, con un máximo 
de 400 euros anuales por cada niño.

Se asimilan a descendientes aquellas personas 
vinculadas con el contribuyente por razón de tutela o 
acogimiento no remunerado, en los términos previstos 
en la legislación vigente.

A los efectos de esta deducción se entiende por 
guardería todo centro autorizado por la consejería 
competente del Gobierno de Canarias para la custodia 
de niños menores de 3 años.

El gasto de guardería se deberá justificar a través 
de factura que debe cumplir todas las condiciones es-
tablecidas en el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación aprobado por el Real De-
creto 1619/2012, de 30 de noviembre. La factura recibi-
da por el contribuyente deberá conservarse durante el 
plazo de prescripción, admitiéndose copia de la misma 
en el supuesto de que dos o más contribuyente tengan 
derecho a la deducción y no opten, o no puedan optar, 
por la tributación conjunta.

2. Son requisitos para poder practicar esta deduc-
ción que ninguno de los contribuyentes hayan obtenido 

(608)  Articulo modificado por la disposición final octava nueve de la 
Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de 
Diciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2017.

rentas por importe superior a 39.000 euros en el perio-
do impositivo. En el supuesto de tributación conjunta, 
este requisito se entenderá cumplido si la renta de la 
unidad familiar no excede de 52.000 euros.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan dere-
cho a la deducción y no opten, o no puedan optar, por 
la tributación conjunta, su importe se prorrateará entre 
ellos por partes iguales.

La deducción y el límite a la misma en el periodo im-
positivo en el que el niño cumpla los 3 años se calcularán 
de forma proporcional al número de meses en que se 
cumplan los requisitos previstos en el presente artículo.

Artículo 13.- Deducción por familia numerosa.

1. El contribuyente que posea, a la fecha del deven-
go del impuesto, el título de familia numerosa, expedi-
do por el órgano competente en materia de servicios 
sociales del Gobierno de Canarias o por los órganos 
correspondientes del Estado o de otras Comunidades 
Autónomas, podrá deducirse las siguientes cantidades 
según corresponda:

- 200 euros, cuando se trate de familia numerosa de 
categoría general.

- 400 euros, cuando se trate de familia numerosa de 
categoría especial.

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a 
los que sea de aplicación el mínimo personal y familiar del 
impuesto tenga un grado de minusvalía física, psíquica 
o sensorial igual o superior al 65 por 100, la deducción 
anterior será de 500 y 1.000 euros, respectivamente.

2. Las condiciones necesarias para la considera-
ción de familia numerosa y su clasificación por catego-
rías se determinarán con arreglo a lo establecido en la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas.

Esta deducción se practicará por el contribuyente 
con quien convivan los restantes miembros de la familia 
numerosa. Cuando éstos convivan con más de un con-
tribuyente, el importe de la deducción se prorrateará 
por partes iguales en la declaración de cada uno.

Esta deducción es compatible con las relativas al 
nacimiento o adopción de un hijo.

3. (609) Sólo tendrán derecho a la aplicación de 
esta deducción los contribuyentes que no hayan obte-
nido rentas en el período impositivo en que se origina el 
derecho a la deducción por importe superior a 39.000 
euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando 
la unidad familiar no haya obtenido rentas por importe 
superior a 52.000 euros.

Artículo 14.- Deducción por inversión en vivienda 
habitual (610)

1. Sin perjuicio de la aplicación en el tramo autonó-
mico de la deducción por inversión en vivienda habi-

(609)  Apartado introducido por artículo 45.8 de la Ley 4/2012, de 25 de 
junio, de medidas administrativas y fiscales (boE de 12 de julio 
de 2012), (boC de 26 de junio de 2012),en vigor el 1 de julio de 
2012. 

(610)  Redacción dada por el artículo 4 dos de la Ley 9/2014, de 6 de 
noviembre, de medidas tributarias, administrativas y sociales de 
Canarias (boIC de 10 de noviembre) (boE de 20 de noviembre), 
con efectos desde el 1 de enero de 2013.
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tual contemplada en la normativa estatal del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se establece 
una deducción por las cantidades satisfechas en el pe-
riodo impositivo, por la adquisición de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir la residencia habitual del 
contribuyente, en los mismos términos y siempre que 
concurran los mismos requisitos exigidos en el artículo 
68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio, según redacción vigente el 1 de enero de 
2012. El porcentaje de deducción aplicable será el que 
corresponda de los siguientes:

- Si la renta es inferior a 12.000 euros: el 1,75 por 
100.

- Si la renta es igual o superior a 12.000 euros e 
inferior a 24.107,20 euros: el 1,55 por 100.

2. La presente deducción no será de aplicación a 
las cantidades destinadas a la rehabilitación, reforma o 
adecuación por razón de discapacidad, de la vivienda 
habitual.

Artículo 14-bis Deducción por obras de rehabilita-
ción energética de la vivienda habitual (611)

1. Los contribuyentes podrán practicar la deducción 
del 10 por 100, y con el límite del 10 por 100 de la cuota 
íntegra autonómica, de las cantidades destinadas a las 
obras de rehabilitación energética en la vivienda habi-
tual del contribuyente en los términos expresados en el 
artículo anterior.

La vivienda habitual deberá ser propiedad del con-
tribuyente.

No darán derecho a practicar esta deducción las 
obras realizadas en plazas de garaje, jardines, par-
ques, piscinas e instalaciones deportivas y otros ele-
mentos análogos.

A los efectos de la presente deducción, se enten-
derá por obras de rehabilitación energética las desti-
nadas a la mejora del comportamiento energético de 
las edificaciones reduciendo su demanda energética, 
al aumento del rendimiento de los sistemas e instala-
ciones térmicas o a la incorporación de equipos que uti-
licen fuentes de energía renovables. También tendrán 
tal consideración las de mejora de las instalaciones 
de suministro e instalación de mecanismos que favo-
rezcan el ahorro de agua, así como la implantación de 
redes de saneamiento separativas en el edificio y otros 
sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas 
grises y pluviales en el mismo edificio o en la parcela 
o que reduzcan el volumen de vertido al sistema públi-
co de alcantarillado. En el supuesto de edificaciones 
en régimen de propiedad horizontal en que la obra de 
rehabilitación energética sea contratada por la comuni-
dad de propietarios, el importe del gasto se imputará a 
los diferentes propietarios con derecho a deducción en 
función de su cuota de participación.

(611)  Articulo modificado por la disposición final octava diez de la 
Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de 
Diciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2017.

2. La obra de rehabilitación energética deberá acre-
ditarse mediante los certificados de calificación ener-
gética, en los términos establecidos en el Real Decreto 
235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el pro-
cedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios, debidamente inscritos en 
el Registro de certificados de eficiencia energética de 
edificios de la consejería competente en materia de in-
dustria, en el que conste el certificado obtenido antes 
de la realización de las obras rehabilitación energética 
y el expedido tras las mismas.

3. La base de la deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito 
o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuenta en entidades de crédito, a las perso-
nas o entidades que realicen las obras. En ningún caso 
darán derecho a practicar esta deducción las cantidades 
satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 
7.000 euros por contribuyente.

El gasto de las obras de rehabilitación energética 
se deberá justificar a través de factura que debe cumplir 
todas las condiciones establecidas en el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-
viembre. En el supuesto de edificaciones en régimen 
de propiedad horizontal en que la obra de rehabilitación 
energética sea contratada por la comunidad de propie-
tarios, esta certificará el importe del gasto imputable a 
cada vivienda y que ha sido efectivamente satisfecho 
por el propietario en el periodo impositivo.

La factura recibida por el contribuyente o, en su 
caso, la certificación emitida por la comunidad de pro-
pietarios, deberá conservarse durante el plazo de pres-
cripción, admitiéndose copia de la misma en el supues-
to de que dos o más contribuyentes tengan derecho 
a la deducción y no opten, o no puedan optar, por la 
tributación conjunta.

4. No generarán derecho a la presente deducción las 
cantidades destinadas a mobiliario o a electrodomésticos.

5. Cuando dos o más contribuyentes tengan dere-
cho a la deducción y no opten, o no puedan optar, por 
la tributación conjunta, su importe se prorrateará entre 
ellos por partes iguales.

6. La presente deducción es incompatible con la 
deducción por cantidades destinadas a restauración, 
rehabilitación o reparación y con la deducción por in-
versión en vivienda habitual reguladas en los artículos 
6 y 14, respectivamente, del presente texto refundido, 
no pudiendo aplicarse sobre las mismas cantidades 
ambas deducciones.

Artículo 14-ter Deducción por obras de adecuación 
de la vivienda habitual por razón de discapacidad 
(612)

Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico 
de la deducción por inversión en vivienda habitual con-

(612)  Articulo modificado por la disposición final octava once de la 
Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de 
Diciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2017.
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templada en la normativa estatal del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, se establece una deduc-
ción de las cantidades satisfechas en el periodo impo-
sitivo, por las obras o instalaciones de adecuación de 
la vivienda habitual por razón de discapacidad a que se 
refiere la normativa estatal del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, en los mismos términos y siem-
pre que concurran los mismos requisitos exigidos en el 
artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuesto 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, según redacción vigente el 1 de 
enero de 2012. El porcentaje de deducción aplicable 
será el 10 por 100.

Artículo 14-quater Límite en las deducciones de los 
artículos 6, 14, 14-bis y 14-ter (613)

El importe de las deducciones previstas en los ar-
tículos 6, 14, 14-bis y 14-ter del presente texto refundi-
do no podrá superar el 15 por 100 de la cuota íntegra 
autonómica.

Artículo 15.- Deducción por alquiler de vivienda ha-
bitual (614).

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 15 por 
100 de las cantidades satisfechas en el período imposi-
tivo, con un máximo de 500 euros anuales, por el alqui-
ler de su vivienda habitual, siempre que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que no hayan obtenido rentas superiores a 
20.000 euros en el período impositivo. Este importe se 
incrementará en 10.000 euros en el supuesto de opción 
por la tributación conjunta.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de 
alquiler excedan del 10 por 100 de las rentas obtenidas 
en el período impositivo.

A estos efectos el concepto de vivienda habitual 
será el contenido en la correspondiente Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. La aplicación de la presente deducción queda 
condicionada a la declaración por parte del contribu-
yente del NIF del arrendador, de la identificación ca-
tastral de la vivienda habitual y del canon arrendaticio 
anual.

Artículo 16.- Deducción por variación del euribor.

1. Con efectos desde el día 1 de enero de 2008, los 
contribuyentes que hayan obtenido un préstamo hipo-
tecario a tipo variable referenciado al euribor, destinado 
a la financiación de la adquisición o rehabilitación de la 
que constituya o vaya a constituir su primera vivienda 
habitual, podrán deducir de la cuota íntegra autonómi-
ca del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-

(613)  Articulo añadido por la disposición final octava doce de la Ley 
7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de Diciem-
bre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de enero 
de 2017.

(614)  Redacción dada por artículo 45.9 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales, (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012. 

cas, el resultado de aplicar a la base de deducción el 
porcentaje equivalente a la variación media positiva del 
euribor a lo largo de cada período impositivo.

2. El porcentaje de deducción será la diferencia en-
tre el euribor medio anual del período impositivo y el 
euribor medio anual del período impositivo inmediata-
mente anterior, fijado en ambos casos por el Banco de 
España. La diferencia se expresará con tres decimales.

3. La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas por amortización, intereses 
y demás gastos derivados de la financiación de la pri-
mera vivienda habitual, con el límite de 9.015 euros.

4. Esta deducción, vigente hasta el año 2012, será 
aplicable por los contribuyentes que hayan obtenido 
rentas en el ejercicio en que se origina el derecho a 
la deducción por importe inferior a 30.000 euros o, 
en el supuesto de tributación conjunta, cuando la uni-
dad familiar haya obtenido rentas por importe inferior 
a 42.000 euros. Para la determinación de la renta se 
estará a lo establecido en el artículo 17 del presente 
Texto Refundido.

5. A los efectos de esta deducción, el concepto de 
vivienda habitual será el contenido en la normativa 
vigente del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Artículo 16 bis.- Deducción por contribuyentes des-
empleados (615).

Los contribuyentes que perciban prestaciones por 
desempleo podrán deducir la cantidad de 100 euros 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Tener residencia habitual en las Islas Canarias.
- Estar en situación legal de desempleo durante 

más de 6 meses del período impositivo.
- La suma de los rendimientos íntegros del trabajo 

ha de ser superior a 11.200 euros e igual o inferior a 
22.000 euros, tanto en tributación individual como en 
tributación conjunta. Estas cuantías serán para cada 
período impositivo las equivalentes en la normativa re-
guladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas a efectos de la obligación de declarar.

- La suma de la base imponible general y del aho-
rro, excluida la parte correspondiente a los rendimien-
tos del trabajo, no podrá superar la cantidad de 1.600 
euros.

Artículo 16-ter Deducción por gasto de enfermedad 
(616)

1. Los contribuyentes podrán deducir un 10 por 
100 de los gastos y honorarios profesionales abona-
dos durante el periodo impositivo por la prestación de 
servicios realizada por quienes tengan la condición de 
profesionales médicos o sanitarios, excepto farmacéu-
ticos, conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 

(615)  Redacción dada por artículo 45.10 de la Ley 4/2012, de 25 de ju-
nio, de medidas administrativas y fiscales, (boC de 26 de junio) 
(boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012. 

(616)  Articulo añadido por la disposición final octava trece de la Ley 
7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de Diciem-
bre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de enero 
de 2017.
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de las profesiones sanitarias, por motivo de la preven-
ción, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, salud 
dental, embarazo y nacimiento de hijos, accidentes e 
invalidez, tanto propios como de las personas que se 
incluyan en el mínimo familiar. En ningún caso se in-
cluye la asistencia con fines estéticos, excepto cuando 
constituyan la reparación de daños causados por acci-
dentes o intervenciones que afecten a las personas y 
los tratamientos destinados a la identidad sexual.

Los contribuyentes podrán deducir un 10 por 100 
de los gastos en la adquisición de aparatos y comple-
mentos, incluidas las gafas graduadas y las lentillas, 
que por sus características objetivas solo puedan des-
tinarse a suplir las deficiencias físicas de las personas.

Esta deducción tendrá un límite anual de 500 euros 
en tributación individual y 700 euros en tributación con-
junta. Estos límites se incrementarán en 100 euros en 
tributación individual cuando el contribuyente sea una 
persona con discapacidad y acredite un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65 por 100.

2. La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades justificadas con factura y satisfechas, me-
diante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, 
cheque nominativo o ingreso en cuenta en entidades 
de crédito, a las personas o entidades que presten los 
servicios o entreguen los bienes. En ningún caso darán 
derecho a practicar esta deducción las cantidades satis-
fechas mediante entregas de dinero de curso legal.

La factura deberá cumplir todas las condiciones 
establecidas en el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. La factura re-
cibida por el contribuyente deberá conservarse durante 
el plazo de prescripción.

Artículo 16-quater Deducción por familiares depen-
dientes con discapacidad (617)

1. Los contribuyentes que tengan derecho a la apli-
cación del mínimo por discapacidad de descendientes 
o ascendientes conforme a la normativa estatal del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas, siempre 
que tales descendientes o ascendientes tuvieran una 
discapacidad igual o superior al 65 por 100, podrán de-
ducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 
500 euros por persona con discapacidad.

2. Esta deducción no se aplicará cuando el contri-
buyente haya obtenido rentas en el periodo impositivo 
en que se origina el derecho a la deducción, por impor-
te superior a 39.000 euros; en el supuesto de tributa-
ción conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido 
rentas por importe superior a 52.000 euros.

3. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a 
la aplicación de la deducción prevista en el presente ar-
tículo, se estará a las reglas del prorrateo, convivencia 
y demás límites previstos en la normativa estatal del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

(617)  Articulo añadido por la disposición final octava catorce de la 
Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de 
Diciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2017.

Artículo 17.- Referencia normativa (618).

A los efectos de la aplicación de las deducciones 
autonómicas de la Comunidad Autónoma de Canarias 
en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
las referencias contenidas a la expresión «renta» en 
las normas reguladoras de las mismas deberán enten-
derse hechas a la base imponible general y del ahorro 
definida en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, o en el texto legal que lo sustituya.

Artículo 18.- Límites (619).

1. La suma de las deducciones previstas en este 
capítulo aplicadas sobre la cuota íntegra autonómica 
en ningún caso podrá superar el importe de la misma.

2. Sobre un mismo bien no se podrá aplicar más de 
una de las deducciones previstas en el presente capítulo.

Artículo 18 bis.- Escala autonómica (620).

La escala autonómica aplicable a la base liquida-
ble general, a que se refiere el artículo 74.1 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en redacción dada por la 
Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2011, será la siguiente:

Tramos

Base 
liquidable

(desde 
euros)

Cuota 
íntegra

Resto base 
liquidable

(hasta 
euros)

Tipo 
aplicable 

(%)

1 0 0 12.450,00 9,5

2 12.450,01 1.182,75 5.257,20 12,00

3 17.707,21 1.813,61 15.300,00 14,00

4 33.007,21 3.955,61 20.400,00 18,50

5 53.407,21 7.729,61 36.592,80 23,50

6 90.000,01 16.328,92 en adelante 24,00

Artículo 18 ter.- Justificación (621)

Mediante orden del consejero competente en ma-
teria tributaria se podrán establecer obligaciones de 
justificación e información que acrediten el derecho de 
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas a disfrutar de las deducciones de la 

(618)  Articulo modificado por la disposición final octava quince de la 
Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018 (boIC de 30 de 
Diciembre), (boE de 2 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2017.

(619)  Redacción dada por artículo 45.11 de la Ley 4/2012, de 25 de ju-
nio, de medidas administrativas y fiscales, (boC de 26 de junio), 
(boE de 12 de julio) en vigor el 1 de julio de 2012. 

(620)  Redacción dada por la Disposición final segunda uno de la Ley 
11/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2015 (boIC de 31 de di-
ciembre) y (boE de 6 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015

(621)  Redacción dada por artículo 45.13 de la Ley 4/2012, de 25 de ju-
nio, de medidas administrativas y fiscales, (boC de 26 de junio) 
(boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012. 
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cuota que se contemplan en el presente capítulo y que 
hayan aplicado efectivamente.

(...)

Artículo 41.- Equiparación a cónyuges (622).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación 
de las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma 
de Canarias, los miembros de las parejas de hecho 
tienen la asimilación a los cónyuges, con respecto al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y a las deducciones autonómicas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Lo 
anterior no será de aplicación a la tributación conjun-
ta respecto al tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. Los efectos de esta 
asimilación sólo se producirán con relación a las mate-
rias, que en el ejercicio de las competencias normati-
vas delegadas por el Estado, hayan sido dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CANTABRIA
Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Medidas Fiscales en materia de Tributos cedi-
dos por el Estado.

(BOC de 2 de julio)

(...)

Artículo 1. Escala autonómica del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (623).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1b) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se aprueba la siguiente escala autonómica 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Base 
liquidable

Hasta euros

Cuota 
íntegra
euros

Resto 
base 

liquidable
Hasta 
euros

Tipo 
aplicable

Porcentaje

0 0 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12

20.200,00 2.112,75 13.800,00 15

34.000,00 4.182,75 12.000,00 18,5

46.000,00 6.402,75 14.000,00 19,5

60.000,00 9.132,75 30.000,00 24,5

90.000,00 16.482,75 En adelante 25,5

(622)  Redacción dada por el artículo 9 seis de la Ley de Cantabria 
6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas  (boC de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

(623)  Redacción dada por el artículo 11.uno de la Ley 7/2014, de 26 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boC de 30 de 
diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 1 de enero de 2015.

Artículo 2 Mínimo familiar en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (624).

Artículo 2 Deducciones sobre la cuota íntegra auto-
nómica del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (625)

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.c) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tri-
butarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en la 
normativa en vigor del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
los no Residentes y sobre el Patrimonio, se establecen 
las siguientes deducciones en la cuota íntegra autonó-
mica de dicho tributo:

1.- Por Arrendamiento de vivienda habitual.
El contribuyente podrá deducir el 10 por ciento, 

hasta un límite de 300 euros anuales de las cantida-
des satisfechas en el periodo impositivo por el arrenda-
miento de su vivienda habitual si reúne los siguientes 
requisitos:

a) Tener menos de 35 años cumplidos, o tener 65 
o más años. El contribuyente con discapacidad física, 
psíquica o sensorial que tenga la consideración legal 
de persona con discapacidad con un grado de dismi-
nución igual o superior al 65 por ciento de acuerdo 
con el baremo a que se refiere el artículo 367 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, está exonerado de cumplir este requisito 
para tener derecho a gozar de esa deducción.

b) Que la base imponible del periodo, antes de las 
reducciones por mínimo personal y familiar sea inferior 
a 22.000 euros en tributación individual o a 31.000 
euros en tributación conjunta.

c) Que las cantidades satisfechas en concepto de 
alquiler excedan del 10 por ciento de la renta del con-
tribuyente.

En el caso de tributación conjunta, el importe máxi-
mo de la deducción será de 600 euros, pero al menos 
uno de los declarantes deberá reunir los requisitos 
enunciados anteriormente para tener derecho a gozar 
de esta deducción.

2.- Por cuidado de familiares.
El contribuyente podrá deducir 100 euros por cada 

descendiente menor de tres años, por cada ascendien-
te mayor de setenta, y por cada ascendiente, descen-
diente, cónyuge o hermano con discapacidad física, 
psíquica o sensorial que tenga un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65 % de acuerdo con el baremo 

(624)  Se elimina el artículo 2 por el artículo 11.dos de la Ley 7/2014, de 
26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boC de 
30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 1 de enero 
de 2015.

(625)  Redacción dada por el artículo 10 uno de la Ley de Cantabria 
2/2017, de 24 de febrero, de medidas Fiscales y Administrativas 
(boC de 28 de febrero) y (boE de 20 de marzo) entrada en vigor 
desde el 1 de marzo de 2017.
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a que se refiere el artículo 367 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Se 
tendrá derecho a la deducción aunque el parentesco 
lo sea por afinidad. Para dar lugar a la deducción, el 
descendiente, ascendiente o familiar con discapacidad 
deberá, además, reunir los siguientes requisitos:

a) Convivir más de ciento ochenta y tres días del 
año natural con el contribuyente. Se exceptúa del cum-
plimiento de este requisito a los menores de tres años.

b) No tener rentas brutas anuales superiores a 
6.000 euros. En los supuestos de discapacidad el límite 
será de 1,5 veces el IPREM.

3.- Por obras de mejora en viviendas.
El contribuyente se podrá deducir un 15% de las 

cantidades satisfechas en obras realizadas, durante el 
ejercicio fiscal, en cualquier vivienda o viviendas de su 
propiedad, siempre que esté situada en la Comunidad 
de Cantabria, o en el edificio en la que la vivienda se 
encuentre, y que tengan por objeto:

a) Una rehabilitación calificada como tal por la 
Dirección General de Vivienda del Gobierno de Can-
tabria.

b) La mejora de la eficiencia energética, la higiene, 
la salud y protección del medio ambiente y la accesi-
bilidad a la vivienda o al edificio en que se encuentra.

c) La utilización de energías renovables, la seguri-
dad y la estanqueidad, y en particular: sustitución de 
instalaciones de electricidad, agua, gas, calefacción.

d) Así como por las obras de instalación de infraes-
tructuras de telecomunicación que permitan el acceso 
a Internet y a servicios de televisión digital en la vivien-
da del contribuyente.

No darán derecho a practicar esta deducción las 
obras que se realicen en viviendas afectadas a una ac-
tividad económica, plazas de garaje, jardines, parques, 
piscinas e instalaciones deportivas y otros elementos 
análogos.

La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito 
o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las per-
sonas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las 
cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de 
curso legal.

La deducción tendrá un límite anual de 1.000 euros 
en tributación individual y 1.500 en tributación conjunta. 
Estos límites se incrementarán en 500 euros en tributa-
ción individual cuando el contribuyente sea una persona 
con discapacidad y acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 65%. En el caso de tributación con-
junta el incremento será de 500 € por cada contribuyente 
con dicha discapacidad. Las cantidades satisfechas en 
el ejercicio y no deducidas por exceder del límite anual, 
podrán deducirse en los dos ejercicios siguientes.

En ningún caso darán derecho a la aplicación de 
esta deducción, las cantidades satisfechas por las 
que el contribuyente tenga derecho a practicarse la 
deducción por inversión en vivienda habitual a que se 
refiere la Disposición Transitoria Decimoctava de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio.

4.- Por donativos a fundaciones o al Fondo Can-
tabria Coopera o a asociaciones que persigan entre 
sus fines el apoyo a personas con discapacidad.

Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 
de las cantidades donadas a fundaciones domiciliadas 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan 
con los requisitos de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones que persigan fines culturales, 
asistenciales, deportivos o sanitarios o cualesquiera 
otros de naturaleza análoga a éstos. En todo caso, será 
preciso que estas fundaciones se encuentren inscritas 
en el Registro de Fundaciones, que rindan cuentas al 
órgano de protectorado correspondiente y que éste 
haya ordenado su depósito en el Registro de Fundacio-
nes. De igual manera, los contribuyentes podrán dedu-
cir el 12 por cien de las cantidades que donen al Fondo 
Cantabria Coopera.

Igualmente podrán deducir el 15 por 100 de las 
cantidades donadas a asociaciones domiciliadas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan los 
requisitos de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, y cuyo objeto sea 
el apoyo a personas con discapacidad.

La suma de la base de esta deducción y la base 
de las deducciones a las que se refieren los apartados 
3 y 5 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no 
Residentes y sobre el Patrimonio, no podrá exceder del 
10 por 100 de la base liquidable del contribuyente.

5.-(626) Por acogimiento familiar de menores. 
Los contribuyentes que reciban a menores en ré-

gimen de acogimiento familiar simple o permanente, 
siempre que hayan sido previamente seleccionados al 
efecto por una entidad pública de protección de meno-
res y que no tengan relación de parentesco alguna, ni 
adopten durante el periodo impositivo al menor acogi-
do, podrán deducir:

a) 240 euros con carácter general, o
b) el resultado de multiplicar 240 euros por el nú-

mero máximo de menores que haya acogido de forma 
simultánea en el periodo impositivo. En todo caso, la 
cuantía de la deducción no podrá superar 1.200 euros.

En el supuesto de acogimiento de menores por ma-
trimonios, parejas de hecho o parejas que convivan de 
forma permanente en análoga relación de afectividad a 
las anteriores sin haber registrado su unión, el importe 
de la deducción se prorrateará por partes iguales en la 
declaración de cada uno de ellos si optaran por tribu-
tación individual.

Esta deducción será igualmente aplicable a las per-
sonas exacogedoras con las que conviva una persona 

(626)  Apartado 5 modificado por el artículo 3 uno de la Ley de Can-
tabria 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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mayor de edad que se hubiera tenido acogida hasta 
la mayoría de edad, siempre que la convivencia no se 
haya interrumpido y que la convivencia se dé bajo la 
aprobación y la supervisión de la entidad pública de 
protección de menores.

En este último caso, la deducción está sujeta a los 
mismos requisitos que permiten la aplicación del míni-
mo por descendientes por los/las hijos/as mayores de 
edad que conviven en el domicilio familiar.

6.- Deducción por inversión en la adquisición de ac-
ciones y participaciones sociales de nuevas entidades 
o de reciente creación.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción 
del 15% de las cantidades invertidas durante el ejer-
cicio en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales como consecuencia de acuerdos de constitu-
ción de sociedades o de ampliación de capital en las 
sociedades mercantiles que revistan la forma de Socie-
dad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada Laboral y que tengan la consideración 
de PYMES de acuerdo con la definición de las mismas 
dada por la Recomendación de la Comisión Europea 
de 6 de mayo de 2003.

2. El límite de deducción aplicable será de 1.000 
euros anuales.

3. Para la aplicación de la deducción deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a. Que, como consecuencia de la participación ad-
quirida por el contribuyente, computada junto con la 
que posean de la misma entidad su cónyuge o perso-
nas unidas al contribuyente por razón de parentesco, 
en línea recta o colateral, por consanguinidad o afini-
dad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer 
durante ningún día del año natural más del 40% del 
total del capital social de la entidad o de sus derechos 
de voto.

b. Que dicha participación se mantenga un mínimo 
de tres años.

c. Que la entidad de la que se adquieran las accio-
nes o participaciones cumpla los siguientes requisitos:

1. Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

2. Que desarrolle una actividad económica. A estos 
efectos no se considerará que desarrolla una activi-
dad económica cuando tenga por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4.Ocho.Dos.a 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

3. Que, para el caso en que la inversión efectuada 
corresponda a la constitución de la entidad, desde el 
primer ejercicio fiscal esta cuente, al menos, con una 
persona contratada, a jornada completa, dada de alta 
en la Seguridad Social y residente en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

4. Que, para el caso en que la inversión efectuada 
corresponda a una ampliación de capital de la entidad, 
dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los 
tres años anteriores a la ampliación de capital y que la 
plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios 
fiscales posteriores al de la ampliación se incremente 

respecto de la plantilla media que tuviera en los doce 
meses anteriores al menos en una persona con los 
requisitos anteriores, y dicho incremento se mantenga 
durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la 
entidad y de su incremento se tomarán las personas 
empleadas en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 
relación a la jornada completa.

d. El contribuyente o la contribuyente puede formar 
parte del consejo de administración de la sociedad en 
la que ha materializado la inversión, pero en ningún 
caso puede llevar a cabo funciones ejecutivas o de di-
rección. Tampoco puede mantener una relación laboral 
con la entidad objeto de la inversión.

e. Las operaciones en las que sea aplicable la de-
ducción deben formalizarse en escritura pública, en la 
cual debe especificarse la identidad de los inversores y 
el importe de la respectiva inversión.

f. Los requisitos establecidos por los apartados a 
y d del artículo 3 así como en los puntos 1, 2 y 3 del 
apartado c del mismo artículo, deben cumplirse duran-
te un período mínimo de tres años a partir de la fecha 
de efectividad del acuerdo de ampliación de capital o 
constitución que origine el derecho a la deducción.

4. El incumplimiento de los requisitos y las condi-
ciones establecidos comporta la pérdida del beneficio 
fiscal y el contribuyente o la contribuyente debe incluir 
en la declaración del impuesto correspondiente al ejer-
cicio en el que se ha producido el incumplimiento la 
parte del impuesto que se ha dejado de pagar como 
consecuencia de la deducción practicada, junto con los 
intereses de demora devengados.

7. Deducción por gastos de enfermedad.
a) El contribuyente se podrá deducir un 10% de los 

gastos y honorarios profesionales abonados durante el 
año por la prestación de servicios sanitarios por motivo 
de enfermedad, salud dental, embarazo y nacimiento 
de hijos, accidentes e invalidez, tanto propios como de 
las personas que se incluyan en el mínimo familiar.

Esta deducción tendrá un límite anual de 500 euros 
en tributación individual y 700 en tributación conjunta. 
Estos límites se incrementarán en 100 euros en tribu-
tación individual cuando el contribuyente sea una per-
sona con discapacidad y acredite un grado de discapa-
cidad igual o superior al 65%. En el caso de tributación 
conjunta el incremento será de 100 euros por cada 
contribuyente con dicha discapacidad.

b) El contribuyente se podrá deducir un 5% de las 
cantidades pagadas durante el año en concepto de 
cuotas a mutualidades o sociedades de seguros médi-
cos no obligatorios, tanto propios como de las personas 
que se incluyan en el mínimo familiar.

Esta deducción tendrá un límite anual de 200 euros 
en tributación individual y 300 en tributación conjunta. 
Estos límites se incrementarán en 100 euros en tribu-
tación individual cuando el contribuyente sea una per-
sona con discapacidad y acredite un grado de discapa-
cidad igual o superior al 65%. En el caso de tributación 
conjunta el incremento será de 100 € por cada contribu-
yente con dicha discapacidad.
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La base conjunta de esta deducción estará consti-
tuida por las cantidades justificadas con factura y satis-
fechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferen-
cia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades 
que presten los servicios. En ningún caso, darán dere-
cho a practicar esta deducción las cantidades satisfe-
chas mediante entregas de dinero de curso legal.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CASTILLA  
LA MANCHA

Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributa-
rias de Castilla-La Mancha.

 (DOCM 29-11-2013) 
(BOE 10-02-2014)

(…)

CAPÍTULO I
Normas sustantivas sobre tributos cedidos

Sección 1.ª
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 1. Deducción por nacimiento o adopción 
de hijos.

Siempre que generen el derecho a la aplicación 
del mínimo por descendientes establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra 
autonómica las siguientes cantidades por hijos nacidos 
o adoptados en el periodo impositivo:

a) 100 euros en el caso de partos o adopciones de 
un hijo.

b) 500 euros en el caso de partos o adopciones de 
dos hijos.

c) 900 euros en el caso de partos o adopciones de 
tres o más hijos.

Artículo 2. Deducción por familia numerosa.

1. Los contribuyentes que a la fecha de devengo 
del impuesto tengan reconocida la condición de fami-
lia numerosa, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, podrán deducirse de la cuota ín-
tegra autonómica las siguientes cantidades:

a) Familias numerosas de categoría general: 200 
euros.

b) Familias numerosas de categoría especial: 400 
euros

2. Las deducciones serán de 300 y 900 euros, 
respectivamente, cuando alguno de los cónyuges o 
descendientes a los que sea de aplicación el mínimo 
personal y familiar del impuesto, tenga acreditado un 

grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento 
y generen el derecho a la aplicación del mínimo por 
discapacidad establecido en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre.

Artículo 3. Deducciones por gastos en la adquisición 
de libros de texto y por la enseñanza de idiomas.

1. Se establecen las siguientes deducciones por 
gastos de adquisición de libros de texto y por enseñan-
za de idiomas:

a) Los contribuyentes podrán deducir de la cuota 
íntegra autonómica las cantidades satisfechas, por los 
gastos destinados a la adquisición de libros de texto 
editados para las etapas correspondientes a la educa-
ción básica a que se refieren los artículos 3.3 y 4 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o 
norma que la sustituya.

b) Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 
ciento de las cantidades satisfechas durante el período 
impositivo por la enseñanza de idiomas recibida, como 
actividad extraescolar, por los hijos o descendientes 
durante las etapas correspondientes a la educación bá-
sica a que se refieren los artículos 3.3 y 4 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, o norma que la sustituya.

2. La cantidad total a deducir por los gastos señala-
dos en el apartado anterior no excederá de las cuantías 
máximas que se indican a continuación:

a) Declaraciones conjuntas:
1.º Los contribuyentes que no tengan la condición 

legal de familia numerosa, para los que la cantidad re-
sultante de la suma de la base imponible general y de 
la base imponible del ahorro menos el mínimo por des-
cendientes se encuentre comprendida en los tramos 
que se indican a continuación, podrán deducirse hasta 
las siguientes cuantías:

Hasta 12.000 euros: 100 euros por hijo.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 50 euros por 

hijo.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 37,50 euros por 

hijo.
2.º Los contribuyentes que tengan la condición 

legal de familia numerosa, para los que la cantidad 
resultante de la suma de la base imponible general y 
de la base imponible del ahorro menos el mínimo por 
descendientes se encuentre comprendida en el tramo 
que se indica a continuación, podrán deducirse hasta 
las siguientes cuantías:

Hasta 40.000 euros: 150 euros por hijo.
b) Declaraciones individuales:
1.º Los contribuyentes que no tengan la condición 

legal de familia numerosa, para los que la cantidad re-
sultante de la suma de la base imponible general y la 
base imponible del ahorro menos el mínimo por des-
cendientes se encuentre comprendida en los tramos 
que se indican a continuación, podrán deducirse hasta 
las siguientes cuantías:

Hasta 6.500 euros: 50 euros por hijo.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 37,50 euros por 

hijo.
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 25 euros por 

hijo.
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2.º Los contribuyentes que tengan la condición le-
gal de familia numerosa, para los que la cantidad re-
sultante de la suma de la base imponible general y la 
base imponible del ahorro menos el mínimo por des-
cendientes se encuentre comprendida en el tramo que 
se indica a continuación, podrán deducirse la siguiente 
cuantía:

Hasta 30.000 euros: 75 euros por hijo.
3. Las deducciones resultantes de la aplicación de 

los apartados anteriores se minorarán en el importe de 
las becas y ayudas concedidas en el periodo impositivo 
de que se trate por la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, o por cualquier 
otra Administración Pública, que cubran la totalidad o 
parte de los gastos señalados en el apartado 1 del pre-
sente artículo.

4. A los efectos de la aplicación de estas deduc-
ciones, sólo tendrán derecho a practicar la deducción 
los padres o ascendientes respecto de aquellos hijos 
o descendientes escolarizados que den derecho a la 
reducción prevista, en concepto de mínimo por descen-
dientes, en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre.

5. Los contribuyentes que deseen gozar de la de-
ducción establecida en este artículo deberán estar en 
posesión de los justificantes acreditativos del pago de 
los conceptos objeto de deducción.

Artículo 4. Deducción por discapacidad del contri-
buyente.

Los contribuyentes que tengan un grado de disca-
pacidad acreditado igual o superior al 65 por ciento y 
tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapa-
cidad del contribuyente, previsto en la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, podrán deducirse de la cuota íntegra 
autonómica la cantidad de 300 euros.

Artículo 5. Deducción por discapacidad de ascen-
dientes o descendientes.

Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota 
íntegra autonómica la cantidad de 300 euros por cada 
ascendiente o descendiente, con un grado de disca-
pacidad acreditado igual o superior al 65 por ciento, 
siempre que estos generen el derecho a la aplicación 
del mínimo por discapacidad de ascendientes o des-
cendientes, respectivamente, establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre.

Artículo 6. Deducciones para personas mayores de 
75 años.

1. Los contribuyentes mayores de 75 años podrán 
deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad 
de 150 euros.

2. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuo-
ta íntegra autonómica la cantidad de 150 euros por el 
cuidado de cada ascendiente mayor de 75 años, siem-
pre que cause derecho a la aplicación del mínimo por 
ascendientes mayores de 75 años previsto en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre.

3. No procederán las deducciones previstas en los 
anteriores apartados cuando los mayores de 75 años 
que generen el derecho a las mismas residan, duran-

te más de treinta días naturales del período impositivo 
en Centros Residenciales de Mayores de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha o en plazas con-
certadas o subvencionadas por esta en otros centros, 
a excepción de las estancias temporales derivadas de 
convalecencias debidamente acreditadas por el Servi-
cio de Salud de Castilla-La Mancha.

Artículo 7. Deducción por acogimiento familiar no 
remunerado de menores.

1. Los contribuyentes podrán deducirse, por cada 
menor en régimen de acogimiento familiar no remune-
rado simple, permanente o preadoptivo, administrativo 
o judicial, siempre que convivan con el menor durante 
más de ciento ochenta y tres días del período impositi-
vo, las siguientes cantidades:

a) 500 euros si se trata del primer menor en régi-
men de acogimiento familiar no remunerado.

b) 600 euros si se trata del segundo menor o su-
cesivo en régimen de acogimiento familiar no remune-
rado.

2. A efectos de determinación del número de orden 
del menor acogido solamente se computarán aquellos 
menores que hayan permanecido en dicho régimen 
durante más de ciento ochenta y tres días del período 
impositivo. En ningún caso, se computarán los menores 
que hayan sido adoptados durante dicho período impo-
sitivo por el contribuyente.

3. No dará lugar a esta deducción el supuesto de 
acogimiento familiar preadoptivo cuando se produjera 
la adopción del menor durante el período impositivo, sin 
perjuicio de la aplicación de la deducción establecida 
en el artículo 1 de esta ley.

4. En el supuesto de acogimiento de menores por 
matrimonios o uniones de hecho, el importe de la de-
ducción se prorrateará por partes iguales en la decla-
ración de cada uno de ellos si optaran por tributación 
individual.

5. Para la aplicación de la deducción será necesario 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la 
del ahorro del contribuyente no sea superior a 12.500 
euros en tributación individual o a 25.000 euros en tri-
butación conjunta.

b) Que se acredite, por la Consejería competen-
te en la materia, la formalización del acogimiento, así 
como que el contribuyente no ha recibido ayudas de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha vinculadas con el acogimiento.

Artículo 8. Deducción por acogimiento no remune-
rado de mayores de 65 años o discapacitados.

1. Los contribuyentes podrán deducirse 600 euros 
por cada persona mayor de 65 años o con un grado 
de discapacidad acreditado igual o superior al 33 por 
ciento, que conviva con el contribuyente durante más 
de ciento ochenta y tres días al año en régimen de aco-
gimiento sin contraprestación, cuando por ello no ha-
yan obtenido ayudas o subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. No se podrá practicar la presente deducción, en 
el supuesto de acogimiento de mayores de 65 años, 
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cuando el acogido esté ligado al contribuyente por un 
vínculo de parentesco de consanguinidad o de afinidad 
hasta el cuarto grado incluido.

3. Cuando la persona acogida genere el derecho 
a la deducción para más de un contribuyente simultá-
neamente, el importe de la misma se prorrateará por 
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos si 
optaran por tributación individual.

4. Para la aplicación de la deducción será necesario 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la 
del ahorro del contribuyente no sea superior a 12.500 
euros en tributación individual o a 25.000 euros en tri-
butación conjunta.

b) Que se acredite, por la Consejería competente 
en la materia, que ni el contribuyente ni la persona 
acogida han recibido ayudas de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha vincula-
das con el acogimiento.

Artículo 9. Deducción por arrendamiento de vivien-
da habitual por menores de 36 años.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota 
íntegra autonómica el 15 por ciento de las cantidades 
satisfechas por el arrendamiento de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual en 
Castilla-La Mancha durante el período impositivo, con 
un máximo de 450 euros.

2. La anterior deducción podrá llegar hasta el 20 
por ciento de las cantidades satisfechas por el arren-
damiento de la vivienda que constituya o vaya a cons-
tituir su residencia habitual durante el período imposi-
tivo, con un máximo de 612 euros, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el contribuyente tenga su domicilio ha-
bitual en un municipio de Castilla-La Mancha de hasta 
2.500 habitantes.

b) Cuando el contribuyente tenga su domicilio 
habitual en un municipio de Castilla-La Mancha con 
población superior a 2.500 habitantes y hasta 10.000 
habitantes, que se encuentre a una distancia mayor de 
30 kilómetros de un municipio con población superior a 
50.000 habitantes.

A estos efectos, para determinar el número de ha-
bitantes de cada municipio se tomará el establecido en 
el padrón municipal de habitantes en vigor a 1 de enero 
de 2012.

3. Para la aplicación de la deducción será necesario 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que a la fecha de devengo del impuesto, el con-
tribuyente tenga su residencia habitual en Castilla-La 
Mancha y sea menor de treinta y seis años.

b) Que la suma de la base imponible general y 
la del ahorro del contribuyente menos el mínimo por 
descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros 
en tributación individual y 25.000 euros en tributación 
conjunta.

c) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas se consigne el número 
de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.

d) Que se haya presentado la autoliquidación por 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas.

4. El concepto de vivienda habitual será el fijado por 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo 
del impuesto.

Artículo 10. Deducción por cantidades donadas 
para la cooperación internacional al desarrollo y 
a las entidades para la lucha contra la pobreza, la 
exclusión social y la ayuda a personas con disca-
pacidad.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota 
íntegra autonómica el 15 por ciento de las donaciones 
dinerarias efectuadas durante el período impositivo, 
destinadas a fundaciones, organizaciones no guber-
namentales, asociaciones de ayuda a personas con 
discapacidad y otras entidades, siempre que estas ten-
gan la consideración de entidades sin fines lucrativos 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 
3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo, que dentro de sus fines 
principales estén la cooperación internacional, la lucha 
contra la pobreza y la ayuda a personas con discapaci-
dad y la exclusión social y que se hallen inscritas en los 
registros correspondientes de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.

2. En el caso de las fundaciones, será preciso que 
además de su inscripción en el Registro de Fundacio-
nes de Castilla-La Mancha, rindan cuentas al órgano 
de Protectorado correspondiente y que este haya orde-
nado su depósito en el Registro de Fundaciones.

3. La efectividad de la aportación efectuada deberá 
acreditarse mediante certificación del órgano compe-
tente de la entidad donataria.

4. La base de la deducción a la que refieren los 
apartados anteriores del presente artículo, no podrá 
exceder del 10 por ciento de la base liquidable del con-
tribuyente.

Artículo 11. Deducción por donaciones con finali-
dad en investigación y desarrollo científico e inno-
vación empresarial.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota 
íntegra autonómica del impuesto el 15 por ciento, hasta 
el límite del 10 por ciento de dicha cuota, de las dona-
ciones dinerarias efectuadas durante el período impo-
sitivo a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha y los organismos y entidades 
públicas dependientes de la misma cuya finalidad sea 
la investigación y el desarrollo científico y la innovación 
empresarial.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se re-
fieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, siempre que entre sus fines principales se 
encuentren la investigación y el desarrollo científico y 
la innovación empresarial y se hallen inscritas en los 
registros correspondientes de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.
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2. La efectividad de la aportación efectuada deberá 
acreditarse mediante certificación de la entidad dona-
taria.

Artículo 12. Incentivos de carácter temporal por 
inversión en la adquisición de participaciones so-
ciales en sociedades cooperativas de Castilla-La 
Mancha.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción 
en la cuota íntegra autonómica del 20 por ciento de las 
cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisi-
ción de participaciones sociales de sociedades coope-
rativas agrarias de Castilla-La Mancha, cuya actividad 
principal sea agroalimentaria, como consecuencia de 
acuerdos de constitución, de fusión de sociedades 
cooperativas o de ampliación de capital en las mismas, 
siempre que participen en la actividad cooperativizada 
con la entrega de sus productos.

2. El límite de deducción aplicable en el apartado 
anterior será de 5.000 euros anuales.

3. Para la aplicación de la deducción deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente junto con su cónyuge o pa-
rientes hasta el tercer grado de parentesco, en línea 
recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, no lle-
guen a poseer durante ningún día del año natural más 
del 10 por ciento del total del capital social de la coope-
rativa o de sus derechos de voto.

b) Que la participación en la sociedad cooperativa 
se mantenga un mínimo de cinco años.

En caso de incumplimiento de este requisito, debe-
rá pagarse la parte del impuesto que se hubiese de-
jado de ingresar como consecuencia de la deducción 
practicada y los correspondientes intereses de demora.

c) Que la sociedad cooperativa de la que se adquie-
ran las participaciones sociales cumpla los siguientes 
requisitos:

1.º Que desarrolle o vaya a desarrollar principal-
mente su actividad cooperativizada en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Se entenderá que la actividad cooperativizada se 
realiza principalmente en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha si cumple las condi-
ciones previstas en el artículo 3.2 de la Ley 11/2010, 
de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La 
Mancha.

2.º Que presente para su depósito en el Registro 
de Cooperativas de Castilla-La Mancha, dentro del pla-
zo establecido en el artículo 95.2 de la Ley 11/2010, 
de 4 de noviembre, las cuentas anuales, el informe de 
gestión, en su caso, y el informe de los interventores, 
si existieren, o el informe de auditoría externa, cuando 
sea exigible, así como las certificaciones acreditativas 
de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación 
de los resultados o imputación de las pérdidas, del nú-
mero y clase de socios, así como de las bajas y altas 
producidas en el ejercicio.

3.º Que la sociedad cooperativa contrate durante el 
ejercicio, al menos, un trabajador que esté en posesión 
de titulación universitaria de grado superior y desem-
peñe un puesto de trabajo de alto valor añadido en la 
entidad.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada 
corresponda a la constitución de la sociedad coope-
rativa desde el primer ejercicio fiscal, esta cuente, al 
menos, con cinco personas contratadas con carácter 
indefinido, con contrato laboral y a jornada completa y 
dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social.

5.º Que, para el caso en que la inversión efectuada 
corresponda a la ampliación de capital de la sociedad, 
esta cuente, al menos, con cinco personas contratadas 
con carácter indefinido, con contrato laboral y a jornada 
completa y dadas de alta en el Régimen General de la 
Seguridad Social.

Además, en este supuesto la plantilla media de la 
entidad durante los dos ejercicios fiscales posteriores 
al de la ampliación deberá incrementarse respecto de 
la plantilla media que tuviera en los doce meses ante-
riores al menos en una persona con los requisitos ante-
riores, y dicho incremento deberá mantenerse durante 
al menos otros dos años.

Para el cálculo de la plantilla media total de la enti-
dad y de su incremento se tomarán las personas em-
pleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 
relación a la jornada completa.

6.º Que la cuenta de pérdidas y ganancias de la 
entidad resulte con saldo positivo o cero en el ejercicio 
económico en el que se realice la ampliación de capital 
y en el anterior.

4. Esta deducción estará en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2014.

Artículo 13. Normas comunes para la aplicación de 
las deducciones establecidas en los artículos an-
teriores.

1. Las deducciones establecidas en los artículos an-
teriores se aplicarán conforme la normativa reguladora 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
por el orden con el que se regulan en la presente ley.

2. La aplicación de las deducciones a que se re-
fieren los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de esta ley sólo po-
drá realizarse por aquellos contribuyentes cuya base 
imponible, entendiendo como tal la suma de la base 
imponible general y la del ahorro, no sea superior a 
27.000 euros en tributación individual o a 36.000 euros 
en tributación conjunta.

3. Las deducciones establecidas en los artículos 4 
y 5 son incompatibles entre sí respecto de una misma 
persona. En los casos de tributación conjunta, la de-
ducción aplicable por descendientes con discapacidad 
será la establecida en el artículo 5 de esta ley.

También son incompatibles las deducciones previs-
tas en el artículo 6 con las establecidas en los artículos 
4 y 5, respecto de la misma persona mayor de 75 años. 
En los supuestos en los que la persona mayor de 75 
años tenga un grado de discapacidad acreditado igual 
o superior al 65 por ciento, se aplicarán las deduccio-
nes establecidas en los artículos 4 o 5 que, en su cali-
dad de contribuyente o de ascendiente del contribuyen-
te, respectivamente, le corresponda.

4. Para la aplicación de las deducciones estable-
cidas en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 se tendrán en 
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cuenta las normas para la aplicación del mínimo del 
contribuyente, por descendientes, ascendientes y dis-
capacidad contenidas en la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre.

No obstante, cuando dos o más contribuyentes ten-
gan derecho a la aplicación de las deducciones previs-
tas en los artículos 1, 2, 5 y 6.2 de esta ley, respecto de 
los mismos ascendientes, descendientes o personas 
mayores de 75 años, y alguno de ellos no cumpla el re-
quisito establecido en el apartado 2 de este artículo, el 
importe de la deducción para los demás contribuyentes 
quedará reducido a la proporción que resulte de la apli-
cación de las normas para el prorrateo del mínimo por 
descendientes, ascendientes y discapacidad previstas 
en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

Artículo 13 bis Escala autonómica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas (627)

La escala autonómica del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicable a la base liquidable 
general es la siguiente:

Base 
liquidable

–
Hasta euros

Cuota 
íntegra

–
Euros

Resto 
base 

liquidable
–

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable

–
Porcentaje

0 0 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00

20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00

35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50

60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50

(…)

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2014, a excepción de las disposiciones relativas al Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas regu-
ladas en los artículos 1 a 13, que entrarán en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Ley 9/2014, de 4 de diciembre, por la que se adop-
tan Medidas en el Ámbito Tributario de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

 (DOCM de 15 de diciembre) 
(BOE de 18 de febrero)

(…)

(627)  Texto introducido por el artículo 1 de la Ley 9/2014, de 4 de di-
ciembre, por la que se adoptan Medidas en el ámbito Tributario 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, (DoCM de 15 
de diciembre) y (boE de 18 de febrero), en vigor 1 de enero de 
2015.

Disposición transitoria primera. Escala autonómica 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas aplicable en 2014

En el período impositivo 2014, la escala autonómi-
ca del impuesto a que se refiere el artículo 13 bis de la 
Ley 8/2013, de 21 de noviembre será la siguiente:

Base 
liquidable

–
Hasta euros

Cuota 
íntegra

–
Euros

Resto 
base 

liquidable
–

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable

–
Porcentaje

0,00 0,00 17.707,20 11,00

17.707,20 1.947,79 15.300,00 14,00

33.007,20 4.089,79 20.400,00 18,50

53.407,20 7.863,79 En adelante 21,50

Disposición transitoria segunda. Mínimo por des-
cendientes aplicable en 2014

En el período impositivo 2014, para el cálculo del 
gravamen autonómico de Castilla-La Mancha se apli-
carán los siguientes importes de mínimo por descen-
dientes:

- 1.927,80 euros anuales por el primer descendien-
te que genere derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes.

- 2.142,00 euros anuales por el segundo.
- 3.855,60 euros anuales por el tercero.
- 4.391,10 euros anuales por el cuarto y siguientes.
Cuando el descendiente sea menor de tres años, la 

cuantía que corresponda al mínimo por descendientes, 
se aumentará en 2.356,20 euros anuales.

(…)

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva

Quedan derogadas las demás normas de igual o 
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente ley:

(…)

Disposición final tercera. Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 
2015. No obstante, las disposiciones transitorias prime-
ra y segunda entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CASTILLA Y 
LEóN

Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales de la Comunidad de 



CoMUNIDAD AUTóNoMA DE CASTILLA Y LEóN Impuesto sobre la renta de las personas FísIcas

— 293 —

Castilla y León en materia de tributos propios 
y cedidos

(BOCL de 18 de Septiembre)

(...)

Artículo 1 Escala autonómica (628)

La base liquidable general será gravada a los tipos 
de la siguiente escala autonómica:

Base 
liquidable 

Hasta euros

Cuota 
íntegra 
Euros

Resto 
base 

liquidable 
Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,5

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,0

20.200,00 2.112,75 15.000,00 14,0

35.200,00 4.212,75 18.207,20 18,5

53.407,20 7.581,08 En adelante 21,5

Artículo 1 bis. Mínimo personal y familiar (629)

1. Se establecen los siguientes importes para el mí-
nimo del contribuyente regulado en el artículo 57 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

a) El mínimo del contribuyente será, con carácter 
general, de 5.550 euros anuales.

b) Cuando el contribuyente tenga una edad supe-
rior a 65 años, el mínimo se aumentará en 1.150 euros 
anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo 
se aumentará adicionalmente en 1.400 euros anuales.

2. Se establecen los siguientes importes para el mí-
nimo por descendientes regulado en el artículo 58 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del 
artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

– 2.400 euros anuales por el primer descendiente.
– 2.700 euros anuales por el segundo.
– 4.000 euros anuales por el tercero.
– 4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.
b) En el supuesto contemplado en el apartado 2 

del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
el mínimo a que se refiere el apartado a) anterior se 
aumentará en 2.800 euros anuales.

3. Se establecen los siguientes importes para el mí-
nimo por ascendientes regulado en el artículo 59 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

(628)  Texto modificado por el artículo 1.1 de la Ley 7/2015, de 30 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, (boCL de 31 de diciembre) y 
(boE de 24 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2016.

(629)  Texto Introducido por el artículo 1.dos de la Ley 10/2014, de 22 
de diciembre, de Medidas Tributarias y de Financiación de las 
Entidades Locales vinculada a ingresos impositivos de la Comu-
nidad de Castilla y León (boCL de 29 de diciembre) y (boE de 6 de 
febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artí-
culo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 1.150 
euros anuales.

b) En el supuesto previsto en el apartado 2 del ar-
tículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, el 
mínimo a que se refiere el apartado a) anterior se au-
mentará en 1.400 euros anuales.

4. Se establecen los siguientes importes para el mí-
nimo por discapacidad regulado en el artículo 60 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del 
artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

– 3.000 euros anuales cuando el contribuyente sea 
una persona con discapacidad.

– 9.000 euros anuales cuando el contribuyente sea 
una persona con discapacidad y acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del 
apartado 1 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, los mínimos regulados en este apartado se 
aumentarán en 3.000 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del 
artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

– 3.000 euros anuales por ascendientes o descen-
dientes con discapacidad.

– 9.000 euros anuales cuando los ascendientes o des-
cendientes sean personas con discapacidad y acrediten 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del 
apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, los mínimos regulados en este apartado se 
aumentarán en 3.000 euros anuales.

Artículo 2. Deducciones sobre la cuota íntegra au-
tonómica.

1. (630) Se establecen, sobre la cuota íntegra au-
tonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 
9 de este texto refundido, las siguientes deducciones:

– Por familia numerosa.
– Por nacimiento o adopción.
– Por cuidado de hijos menores.
– Por discapacidad.
– En materia de vivienda.
– Para el fomento del emprendimiento.
– Para la recuperación del patrimonio cultural y na-

tural y por donaciones a fundaciones y para el fomento 
de la investigación, el desarrollo y la innovación.

 2. La aplicación de las deducciones establecidas 
en el apartado anterior se rige por las normas comunes 
previstas en el artículo 10.

Artículo 3. Deducciones por familia numerosa (631).

Los contribuyentes que sean miembros de una fa-
milia numerosa y con quienes convivan los restantes 
miembros de la familia numerosa podrán deducirse:

(630)  Apartado modificado por el artículo 1.1 de la Ley 11/2013, de 23 
de diciembre, de Medidas Tributarias y de Reestructuración del 
Sector Público Autonómico (boCL de 27 de diciembre), (boE de 
28 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014.

(631)  Texto modificado por el artículo 1.1 de la Ley 7/2017, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 294 —

a) 500 euros, con carácter general.
b) La deducción de la letra anterior será de 1.000 

euros cuando alguno de los cónyuges o descendientes 
a los que se compute para cuantificar el mínimo por 
descendiente tenga un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por 100.

c) La cantidad que corresponda por aplicación de 
las letras anteriores se incrementará en 820 euros por 
cada descendiente, a partir del cuarto inclusive, al que 
sea de aplicación el mínimo por descendiente.

Artículo 4. Deducciones por nacimiento o adopción.

1. Los contribuyentes podrán deducirse por cada 
hijo nacido o adoptado durante el periodo impositivo 
que genere el derecho a la aplicación del mínimo por 
descendiente las siguientes cantidades:

a) (632) Con carácter general:
– 1.010 euros si se trata del primer hijo.
– 1.475 euros si se trata del segundo hijo.
– 2.351 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
b) La cantidad que resulte de la letra anterior se 

duplicará en caso de que el nacido o adoptado tenga 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior 
al 33%.

Si el reconocimiento de la discapacidad fuera rea-
lizado con posterioridad al período impositivo corres-
pondiente al nacimiento o adopción y antes de que el 
menor cumpla cinco años, la deducción se practicará 
por los mismos importes establecidos en la letra an-
terior en el período impositivo en que se realice dicho 
reconocimiento.

c) La cantidad que corresponda por aplicación de 
las letras anteriores se incrementará en un 35% para 
los contribuyentes residentes en municipios de menos 
de 5.000 habitantes.

2. Los contribuyentes podrán deducirse, en el caso 
de partos múltiples o adopciones, simultáneos o inde-
pendientes producidos en un periodo de doce meses, 
de dos o más hijos que generen el derecho a la apli-
cación del mínimo por descendiente, las siguientes 
cantidades:

a) Un 50% de la cantidad que corresponda por apli-
cación del apartado 1 anterior, si los partos o adopcio-
nes son de dos hijos.

b) Un 100% de la cantidad que corresponda por 
aplicación del apartado 1 anterior, si los partos o adop-
ciones son de tres o más hijos.

c) 901 euros durante los dos años siguientes al na-
cimiento o adopción.

3. Los contribuyentes podrán deducirse, en el pe-
ríodo impositivo en que se produzca la inscripción en el 
Registro Civil de una adopción de hijos que generen el 
derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, 
las siguientes cantidades:

a) 784 euros con carácter general.
b) La deducción de la letra anterior será de 3.625 

euros en el supuesto de adopción internacional, reali-

(632)  Texto modificado por el artículo 1.2 de la Ley 7/2017, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.

zada según la legislación vigente y de acuerdo con los 
tratados y convenios suscritos por España.

4. Las deducciones contempladas en los apartados 
anteriores son compatibles entre sí.

Artículo 5. Deducciones por cuidado de hijos me-
nores.

1. Los contribuyentes que por motivos de trabajo, 
por cuenta propia o ajena, tengan que dejar a sus hijos 
menores al cuidado de una persona empleada de ho-
gar o en guarderías o centros escolares, podrán optar 
por deducirse una de las siguientes cantidades:

a) El 30 por 100 de las cantidades satisfechas en 
el período impositivo a la persona empleada del hogar, 
con el límite máximo de 322 euros.

b) El 100 por 100 de los gastos satisfechos de 
preinscripción y de matrícula, así como los gastos de 
asistencia en horario general y ampliado y los gastos 
de alimentación, siempre que se hayan producido por 
meses completos, en escuelas, centros y guarderías 
infantiles de la Comunidad de Castilla y León, inscritas 
en el registro de centros para la conciliación de la vida 
familiar y laboral, con el límite máximo de 1.320 euros.

Para la aplicación de esta deducción, deberán con-
currir los siguientes requisitos:

a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos 
a los que sea de aplicación el mínimo por descendiente 
tuvieran menos de 4 años de edad.

b) Que los progenitores que tienen derecho a la 
aplicación del mínimo por descendiente respecto a los 
hijos que cumplen los requisitos de la letra a) realicen 
una actividad por cuenta propia o ajena, por la cual es-
tén dados de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social o Mutualidad.

c) Que, en el supuesto de que la deducción sea 
aplicable por gastos de custodia por una persona em-
pleada del hogar, ésta esté dada de alta en el Sistema 
Especial de Empleados de Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social.

El importe total de esta deducción más la cuantía 
de las subvenciones públicas percibidas por este con-
cepto no podrá superar, para el mismo ejercicio, el im-
porte total del gasto efectivo del mismo, minorándose 
en este caso el importe máximo de la deducción en la 
cuantía necesaria.

2. Los contribuyentes que a la fecha de devengo 
del impuesto tengan un hijo menor de 4 años, al que 
sea de aplicación el mínimo por descendiente, podrán 
deducirse el 15 por 100 de las cantidades que hayan 
satisfecho en el período impositivo por las cuotas a la 
Seguridad Social de un trabajador incluido en el Sis-
tema Especial de Empleados de Hogar del Régimen 
General de la Seguridad Social, con el límite máximo 
de 300 euros.

3. Los contribuyentes que se encuentren en situa-
ción de permiso de paternidad o período de suspensión 
del contrato de trabajo o de interrupción de la actividad 
por paternidad, podrán deducirse 75 euros por semana 
completa de permiso, con un máximo de 750 euros.

No será aplicable esta deducción en los siguientes 
supuestos:
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– Suspensión del contrato por paternidad regulado 
en el artículo 48.bis del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo.

– Permiso de paternidad previsto en el artículo 49 
c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

– Interrupción de la actividad regulada en el artículo 
4.3, letra g) de la Ley 20/2007, de 11 de julio del Estatu-
to del Trabajo Autónomo.

Artículo 6. Deducción por discapacidad.

Los contribuyentes que estén afectados por un gra-
do de discapacidad y no sean usuarios de residencias 
públicas o concertadas de la Comunidad podrán de-
ducirse:

a) 300 euros, si tienen menos de 65 años de edad y 
su grado de discapacidad es igual o superior al 65% o, 
si tienen una edad igual o superior a 65 años, su grado 
de discapacidad es igual o superior al 33%.

b) La deducción de la letra anterior será de 656 
euros cuando, si tienen una edad igual o superior a 65 
años, su grado de discapacidad es igual o superior al 
65%.

Artículo 7. Deducciones en materia de vivienda 
(633). 

1. Los contribuyentes que durante el período impo-
sitivo satisfagan cantidades por la adquisición o rehabi-
litación de la vivienda que vaya a constituir su residen-
cia habitual en el territorio de la Comunidad de Castilla 
y León podrán deducirse el 15% de las cantidades sa-
tisfechas siempre que se cumplan, simultáneamente, 
los siguientes requisitos:

a) Que los contribuyentes tengan su residencia ha-
bitual en la Comunidad de Castilla y León y que a la 
fecha de devengo del impuesto tengan menos de 36 
años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en una población de 

la Comunidad de Castilla y León que en el momento de 
la adquisición o rehabilitación no exceda de 10.000 ha-
bitantes, con carácter general, o de 3.000 habitantes, si 
dista menos de 30 kilómetros de la capital de la provin-
cia, y tenga un valor, a efectos del impuesto que grave 
su adquisición, menor de 135.000,00 euros.

d) Que se trate de una vivienda de nueva construc-
ción o de una rehabilitación calificada como actuación 
protegible al amparo de los correspondientes planes 
estatales o autonómicos de vivienda.

e) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda 
se produzca a partir del 1 de enero de 2005.

La base máxima de esta deducción será de 9.040 
euros anuales y estará constituida por las cantidades 
satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda, incluidos los gastos originados que hayan 
corrido a cargo del adquirente y, en el caso de finan-

(633)  Texto modificado por el artículo 1º.1 de la Ley 2/2017, de 4 de julio, 
de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL de 6 de julio), (boE 
de 16 de agosto), en vigor el 7 de julio de 2017, se aplicará a los 
hechos imponibles producidos a partir del 1 de enero de 2017.

ciación ajena, la amortización, los intereses, el coste 
de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de 
interés variable de los préstamos hipotecarios regula-
dos en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 
11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económi-
ca, y demás gastos derivados de la misma. En caso 
de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, 
los intereses satisfechos por el contribuyente se mino-
rarán en las cantidades obtenidas por la aplicación del 
citado instrumento.

La aplicación de esta deducción requerirá que el 
importe comprobado del patrimonio del contribuyente 
al finalizar el período de la imposición exceda del valor 
que arrojase su comprobación al comienzo del mismo 
al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financia-
ción. A estos efectos, no se computarán los incremen-
tos o disminuciones de valor experimentados durante el 
período impositivo por los elementos patrimoniales que 
al final del mismo sigan formando parte del patrimonio 
del contribuyente.

2. Los contribuyentes que realicen actuaciones de 
rehabilitación de viviendas situadas en la Comunidad 
de Castilla y León que constituyan o vayan a constituir 
su vivienda habitual podrán deducirse el 15% de las 
siguientes inversiones:

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir 
a la producción de agua caliente sanitaria demandada 
por las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 
por ciento de la contribución mínima exigible por la nor-
mativa técnica de edificación aplicable.

b) Cualquier mejora en los sistemas de instalacio-
nes térmicas que incrementen su eficiencia energética 
o la utilización de energías renovables.

c) La mejora de las instalaciones de suministro e 
instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de 
agua, así como la realización de redes de saneamiento 
separativas en el edificio que favorezcan la reutilización 
de las aguas grises en el propio edificio y reduzcan el 
volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

d) Las obras e instalaciones de adecuación necesa-
rias para la accesibilidad y comunicación sensorial que 
facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de uno o 
varios ocupantes de la vivienda que sean discapacita-
dos, siempre que éstos sean el contribuyente o su cón-
yuge o un pariente, en línea directa o colateral, consan-
guínea o por afinidad, hasta el tercer grado inclusive.

La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades realmente satisfechas por el contribu-
yente para la realización de las inversiones, con el lími-
te máximo de 20.000 euros.

La aplicación de esta deducción requerirá el pre-
vio reconocimiento por el órgano competente de que 
la actuación de rehabilitación haya sido calificada o de-
clarada como actuación protegida en materia de reha-
bilitación de viviendas, en los términos previstos en la 
normativa, estatal o autonómica, que regule los planes 
de fomento de la rehabilitación edificatoria.

3. Los contribuyentes que realicen actuaciones de 
rehabilitación de viviendas que cumplan los requisitos 
establecidos en la letra c) del apartado 1 de este artícu-
lo podrán deducirse el 15% de las cantidades invertidas 
cuando concurran las siguientes condiciones:



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 296 —

a) Que durante los cinco años siguientes a la reali-
zación de las actuaciones de rehabilitación la vivienda 
se encuentre alquilada a personas distintas del cónyu-
ge, ascendientes, descendientes o familiares hasta el 
tercer grado de parentesco del propietario de la vivien-
da, sin perjuicio de lo previsto en la letra siguiente.

b) Que, si durante los cinco años previstos en la 
letra anterior se produjeran periodos en los que la vi-
vienda no estuviera efectivamente alquilada, la vivien-
da se encuentre ofertada para el alquiler de acuerdo 
con las instrucciones que en gestión de este impuesto 
se dicten mediante orden de la consejería competente 
en materia de hacienda.

c) Que el importe del alquiler mensual no supere 
los 300 euros.

d) Que la fianza legal arrendaticia se encuentre 
depositada conforme lo establecido en la normativa 
aplicable.

La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades realmente satisfechas por el contribu-
yente para la realización de las actuaciones de rehabili-
tación, con el límite máximo de 20.000 euros.

4. (634) Los contribuyentes menores de 36 años 
que durante el período impositivo satisfagan cantida-
des en concepto de alquiler de su vivienda habitual si-
tuada en Castilla y León podrán deducirse:

a) El 20% de las cantidades satisfechas con un lími-
te de 459 euros, con carácter general.

b) El porcentaje establecido en la letra anterior será 
el 25% con un límite de 612 euros cuando la vivien-
da habitual se encuentre situada en una población de 
la Comunidad de Castilla y León que no exceda de 
10.000 habitantes, con carácter general, o de 3.000 
habitantes si dista menos de 30 kilómetros de la capital 
de la provincia.

5. A efectos de la aplicación de los apartados 1 y 
3 de este artículo, el concepto de rehabilitación de vi-
viendas es el recogido en el artículo 20.Uno.22.B de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, o norma que le sustituya.

Artículo 8 Deducción para el fomento de empren-
dimiento (635)

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20% 
de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la 
adquisición de acciones o participaciones como con-
secuencia de acuerdos de constitución de sociedades 
o de ampliación del capital en sociedades anónimas, 
limitadas o laborales cuando la sociedad destine la fi-
nanciación recibida a proyectos de inversión realizados 
en el territorio de Castilla y León.

2. (636)  Darán derecho a aplicarse esta deducción 
las adquisiciones de acciones o participaciones por im-

(634)  Apartado 4 modificado por el artículo 1.3 de la Ley 7/2017, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(635)  Artículo modificado por el artículo 1.2 de la Ley 11/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y de Reestructuración del Sec-
tor Público Autonómico (boCL de 27 de diciembre), (boE de 28 de 
enero), en vigor el 1 de enero de 2014.

(636)  Se modifica apartado 2 por el artículo 1º.2 de la Ley 2/2017, de 
4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL de 6 
de julio), (boE de 16 de agosto), en vigor el 7 de julio de 2017. 

porte mínimo del 0,5% y máximo del 45% del capital 
de la sociedad, que se mantengan en el patrimonio del 
adquirente al menos tres años. El importe máximo de la 
deducción será de 10.000 euros.

3. (637) La aplicación de esta deducción requerirá 
que las sociedades respecto de las que se adquieran 
acciones o participaciones incrementen en el año en 
que se realice la inversión o en el ejercicio siguiente y 
respecto del año anterior:

– Su plantilla global de trabajadores, en términos 
de personas/año regulados en la normativa laboral, y 
mantengan esta plantilla al menos tres años, y/o

– El número de contratos suscritos con trabajado-
res autónomos económicamente dependientes de la 
sociedad, y mantengan estos contratos al menos tres 
años, y/o

– El número de personas que se incorporen al ré-
gimen de trabajadores por cuenta propia que tengan 
el carácter de familiares colaboradores de titulares de 
acciones o participaciones, y se mantengan estas altas 
al menos tres años.

La inversión máxima del proyecto de inversión al 
que se refiere el apartado 1 de este artículo que es 
computable para la aplicación de la deducción será la 
que resulte de sumar los siguientes importes:

– 100.000 euros por cada incremento de una perso-
na/año en la plantilla.

– 50.000 euros por cada contrato con trabajadores 
autónomos económicamente dependientes de la so-
ciedad.

– 50.000 euros por cada alta de trabajadores por 
cuenta propia que tengan el carácter de familiares co-
laboradores.

El concepto de familiar colaborador es el recogido 
en el artículo 35 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo, o norma que lo sustituya.

4. La deducción prevista en el apartado 1 anterior 
también será de aplicación a las adquisiciones de ac-
ciones o participaciones de sociedades cuyo único ob-
jeto social sea la aportación de capital a sociedades 
anónimas, limitadas o laborales cuyo domicilio social y 
fiscal se encuentre en Castilla y León, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la sociedad cuyas acciones y participacio-
nes se adquieran utilice en el plazo de seis meses la 
financiación recibida para aportar capital a una socie-
dad anónima, limitada o laboral cuyo domicilio social y 
fiscal se encuentre en Castilla y León. A estos efectos, 
los porcentajes establecidos en el apartado 2 anterior 
se computarán respecto del conjunto de la aportación 
de capital.

b) Que la sociedad anónima, limitada o laboral ci-
tada en el apartado anterior cumpla el requisito de ge-
neración de empleo recogido en el apartado 3 anterior 
y no reduzca su plantilla de trabajadores en Castilla y 
León.

se aplicará a los hechos imponibles producidos a partir del 1 de 
enero de 2017.

(637)  Se modifica apartado 3 por el artículo 1º.2 de la Ley 2/2017, de 
4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL de 6 
de julio), (boE de 16 de agosto), en vigor el 7 de julio de 2017. 
se aplicará a los hechos imponibles producidos a partir del 1 de 
enero de 2017.
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5. Para la práctica de la deducción regulada en este 
artículo será necesario obtener una certificación expe-
dida por la entidad cuyas acciones o participaciones se 
hayan adquirido en la que se recoja el cumplimiento, en 
el periodo impositivo en el que se produjo la adquisi-
ción, de los requisitos relativos a:

– el destino de la inversión y, en su caso, la loca-
lización del domicilio social y fiscal, recogidos en los 
apartados 1 y 4,

– el porcentaje de capital adquirido y creación de 
empleo, recogidos en los apartados 2 y 3 y, en su caso,

– el destino de la inversión y el cumplimiento de las 
condiciones específicas, recogidos en el apartado 4.

Artículo 9 Deducciones para la recuperación del 
patrimonio cultural y natural y por donaciones a 
fundaciones y para el fomento de la investigación, 
el desarrollo y la innovación (638)

Los contribuyentes podrán deducirse el 15% de las 
siguientes cantidades:

a) Las cantidades destinadas por los titulares de 
bienes inmuebles ubicados en Castilla y León a la res-
tauración, rehabilitación o reparación de los mismos, 
siempre que concurran las siguientes condiciones:

– Que estén inscritos en el Registro de Bienes de 
Interés Cultural de Castilla y León o afectados por la 
declaración de Bien de Interés Cultural, o incluidos de 
acuerdo con la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y 
León, siendo necesario que los inmuebles reúnan las 
condiciones determinadas en el artículo 61 del Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo par-
cial de la Ley de Patrimonio Histórico Español o las de-
terminadas en la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla 
y León.

– Que las obras de restauración, rehabilitación o re-
paración hayan sido autorizadas por el órgano compe-
tente de la Comunidad, de la Administración del Estado 
o, en su caso, por el Ayuntamiento correspondiente.

b) Las cantidades destinadas por los titulares de 
bienes naturales ubicados en espacios naturales y 
lugares integrados en la Red Natura 2000 sitos en el 
territorio de Castilla y León, siempre que estas actua-
ciones hayan sido autorizadas o informadas favorable-
mente por el órgano competente de la Comunidad.

c) Las cantidades donadas para la rehabilitación o 
conservación de bienes que se encuentren en el territo-
rio de Castilla y León, que formen parte del Patrimonio 
Histórico Español, o del Patrimonio Cultural de Castilla 
y León y que estén inscritos en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario 
General a que se refiere la Ley 16/1985, de Patrimonio 
Histórico Español o en los registros o inventarios equi-
valentes previstos en la Ley 12/2002, de 11 de julio, 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León, cuando se 
realicen a favor de las siguientes entidades:

– Las administraciones públicas, así como las enti-
dades e instituciones dependientes de las mismas.

(638)  Título del artículo 9 modificado por el artículo 1.3 de la Ley 
11/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y de Re-
estructuración del Sector Público Autonómico (boCL de 27 de 
diciembre), (boE de 28 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014.

– La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones o 
comunidades religiosas que tengan acuerdos de co-
operación con el Estado Español.

– Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo 
los requisitos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin Fines 
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, 
incluyan entre sus fines específicos, la reparación, con-
servación o restauración del patrimonio histórico.

d) Las cantidades donadas para la recuperación, 
conservación o mejora de espacios naturales y lugares 
integrados en la Red Natura 2000, ubicados en el terri-
torio de Castilla y León cuando se realicen a favor de 
las administraciones públicas así como de las entida-
des o instituciones dependientes de las mismas.

e) Las cantidades donadas a fundaciones inscritas 
en el Registro de Fundaciones de Castilla y León, en 
cuyos estatutos se prevea, para el cumplimiento de sus 
fines, la realización de actividades culturales, asisten-
ciales o ecológicas.

f) (639) Las cantidades donadas a las Universi-
dades públicas de la Comunidad y las cantidades 
donadas a las fundaciones y otras instituciones cuya 
actividad principal sea la investigación, el desarrollo y 
la innovación empresarial para la financiación de pro-
yectos desarrollados en Castilla y León con alguna de 
estas finalidades.

Artículo 10. Normas comunes en la aplicación de 
las deducciones.

1.(640) Las deducciones reguladas en este capítu-
lo, salvo las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 
7, en el artículo 8 y en la letra f) del artículo 9, no serán 
de aplicación a los contribuyentes cuya base imponi-
ble total, menos el mínimo personal y familiar, supere 
la cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 
31.500 euros en el caso de tributación conjunta.

2. A los efectos de la aplicación de este texto re-
fundido:

a) El concepto de familia numerosa es el estableci-
do en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protec-
ción a las Familias Numerosas.

b) A los efectos de determinar el número de orden 
del hijo nacido o adoptado se tendrá en cuenta al hijo 
nacido o adoptado y a los restantes hijos, de cualquiera 
de los progenitores, que convivan con el contribuyente 
en la fecha de devengo del impuesto, computándose a 
estos efectos tanto los que lo sean por naturaleza como 
por adopción.

c) El grado de discapacidad será el determinado 
conforme al baremo al que se refiere el artículo 148 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio o normativa que la sustituya. Igualmente, se 

(639)  Letra f) añadida por el artículo 1.4 de la Ley 11/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y de Reestructuración del Sec-
tor Público Autonómico (boCL de 27 de diciembre), (boE de 28 
de enero), en vigor el 1 de enero de 2014.

(640)  Se modifica apartado 1 por el artículo 1º.3 de la Ley 2/2017, de 
4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL de 6 
de julio), (boE de 16 de agosto), en vigor el 7 de julio de 2017. 
se aplicará a los hechos imponibles producidos a partir del 1 de 
enero de 2017.
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considerará acreditado un grado de discapacidad igual 
o superior al 65 por 100 cuando se trate de discapa-
citados cuya incapacidad sea declarada judicialmente, 
aunque no se alcance dicho grado.

d) El mínimo por descendiente es el regulado en la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

e) Se considera vivienda habitual aquella que se 
ajusta a la definición y a los requisitos establecidos en 
la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

f) Se considera vivienda de nueva construcción 
aquella cuya adquisición represente la primera trans-
misión de la misma con posterioridad a la declaración 
de obra nueva, siempre que no hayan transcurrido tres 
años desde ésta. Asimismo se considera vivienda de 
nueva construcción cuando el contribuyente satisfaga 
directamente los gastos derivados de la ejecución de 
las obras.

g) Se considera que el contribuyente adquiere pri-
mera vivienda cuando no dispusiera, ni hubiera dis-
puesto, de ningún derecho de plena propiedad igual 
o superior al cincuenta por ciento sobre otra vivienda.

h) La base imponible total es igual a la base imponi-
ble general más la base imponible del ahorro.

i) El mínimo personal y familiar será el establecido 
por la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

3. (641) La aplicación de las deducciones reguladas 
en este capítulo está sujeta a las siguientes reglas:

a) Cuando exista más de un contribuyente con 
derecho a practicar las deducciones establecidas en 
los artículos 3 a 5, ambos incluidos, el importe de las 
mismas se prorrateará en la declaración de cada uno 
de ellos.

b) La suma de las bases de las deducciones previs-
tas en el artículo 9, no podrá exceder del 10 por 100 de 
la base liquidable del contribuyente.

c) En el supuesto de que el contribuyente carezca 
de cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse 
el total de las deducciones reguladas en los artículos 
3 a 5, ambos inclusive, en el período impositivo en que 
se genere el derecho a las mismas, el importe no de-
ducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos 
siguientes hasta agotar, en su caso, el importe total de 
la deducción.

d) Cuando en períodos impositivos posteriores al 
de su aplicación se pierda el derecho, en todo o en par-
te, a las deducciones practicadas en aplicación de lo 
dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 7 y en el 
artículo 8, el contribuyente estará obligado a sumar a la 
cuota líquida autonómica devengada en el ejercicio en 
que se hayan incumplido los requisitos las cantidades 
indebidamente deducidas, más los intereses de demo-
ra a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

(641)  Se modifica apartado 3 por el artículo 1º.3 de la Ley 2/2017, de 
4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL de 6 
de julio), (boE de 16 de agosto), en vigor el 7 de julio de 2017. 
se aplicará a los hechos imponibles producidos a partir del 1 de 
enero de 2017.

4. La aplicación de cualquiera de las deducciones 
reguladas en este capítulo requerirá justificación docu-
mental adecuada a la deducción. En concreto:

a) El contribuyente que opte por la aplicación de la 
deducción por familia numerosa deberá estar en pose-
sión del documento acreditativo expedido por el órgano 
de esta Comunidad competente en la materia.

b) El contribuyente que se aplique las deducciones 
reguladas en las letras c), d) y e) del artículo 9 deberá 
estar en posesión de la justificación documental a que 
se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régi-
men Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de 
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

c) El grado de discapacidad se acreditará mediante 
certificación expedida por el órgano competente en la 
materia.

(...)

Disposición adicional única. Abono de las deduc-
ciones no aplicadas en plazo.

Los sujetos pasivos que, tras la aplicación de lo pre-
visto en el artículo 10.3, letra c), no hayan agotado la 
totalidad de la deducción, podrán solicitar el abono de 
la cantidad que les reste de aplicar.

(...)

Disposición final séptima.– Relación de municipios 
que tienen la consideración de núcleos rurales.

La consejería competente en materia de hacienda 
dará publicidad y mantendrá actualizada la relación de 
municipios a que se refiere el artículo 7, apartado 1 c) 
de este texto refundido. Para determinar el número de 
habitantes de cada municipio se tomará el establecido 
en el padrón municipal de habitantes en vigor a 1 de 
enero de 2005 y los sucesivos.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CATALUÑA

Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas.

(BOE de 25 de enero)

(...)

Artículo 1. Deducciones en la cuota. 

(...)
3. Deducciones en la cuota por el nacimiento o 

adopción de un hijo. En la parte correspondiente a la 
comunidad autónoma de la cuota íntegra del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas se puede aplicar, 
junto con la reducción porcentual que corresponda so-
bre el importe total de las deducciones de la cuota esta-
blecidas por la Ley del Estado reguladora del impuesto, 
una deducción por nacimiento o adopción de un hijo en 
los términos siguientes: 

1. En la declaración conjunta de los progenitores: 
300. 

2. En la declaración individual, deducción de cada 
uno de los progenitores: 150. 
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Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas.

(BOE de 17 de enero)

(...)

Artículo 1. Deducciones en la cuota. 

Con efectos de 1 de enero de 2003, en la parte 
correspondiente a la Generalidad de la cuota íntegra 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
puede aplicarse, junto a la reducción porcentual que 
corresponda sobre el importe total de las deducciones 
de la cuota establecidas por la Ley del Estado regula-
dora del impuesto, las siguientes deducciones: 

1. Deducción por alquiler de la vivienda habitual. 
1.1 Los contribuyentes pueden deducir el 10 por 

100, hasta un máximo de 300 euros anuales, de las 
cantidades satisfechas en el período impositivo en con-
cepto de alquiler de la vivienda habitual, siempre que 
cumplan los requisitos siguientes: 

a) Que se hallen en alguna de las situaciones si-
guientes: 

Tener treinta y dos años o menos en la fecha de 
devengo del impuesto. 

Haber estado en paro durante ciento ochenta y tres 
días o más durante el ejercicio. 

Tener un grado de discapacidad igual o superior al 
65 por 100. 

Ser viudo o viuda y tener sesenta y cinco años o más. 
b) (642) Que su base imponible total, menos el mí-

nimo personal y familiar no sea superior a 20.000 euros 
anuales.

c) Que las cantidades satisfechas en concepto de 
alquiler excedan del 10 por 100 de los rendimientos ne-
tos del sujeto pasivo. 

1.2 Los contribuyentes pueden deducir el 10 por 
100, hasta un máximo de 600 euros anuales, de las 
cantidades satisfechas en el período impositivo en 
concepto de alquiler de la vivienda habitual, siempre 
que en la fecha de devengo pertenezcan a una familia 
numerosa y cumplan los requisitos establecidos por las 
letras b) y c) del apartado 1.1. 

1.3 (643) En el caso de tributación conjunta, si al-
guno de los declarantes se encuentra en alguna de las 
circunstancias especificadas por la letra a del aparta-
do 1.1 y por el apartado 1.2, el importe máximo de la 
deducción es de 600 euros, y el de la base imponible 
total, menos el mínimo personal y familiar, de la unidad 
familiar es de 30.000 euros. 

1.4 Esta deducción sólo puede aplicarse una vez, 
con independencia de que en un mismo sujeto pasivo 
pueda concurrir más de una circunstancia de las esta-
blecidas por la letra a) del apartado 1.1. 

1.5 Una misma vivienda no puede dar lugar a la apli-
cación de un importe de deducción superior a 600 euros. 
De acuerdo con ello, si en relación con una misma vivien-

(642)  Nueva redacción dada por el artículo 13 de la Ley 5/2007, de 4 
de julio, medidas fiscales y financieras (boE de 3 de agosto), con 
efectos desde 1 de enero de 2007.

(643)  Nueva redacción dada por el artículo 13 de la Ley 5/2007, de 4 
de julio, medidas fiscales y financieras (boE de 3 de agosto), con 
efectos desde 1 de enero de 2007.

da resulta que más de un contribuyente tiene derecho a 
la deducción conforme a este precepto, cada uno de ellos 
podrá aplicar en su declaración una deducción por este 
concepto por el importe que se obtenga de dividir la can-
tidad resultante de la aplicación del 5 por 1000 del gasto 
total o el límite máximo de 600 euros, si procede, por el 
número de declarantes con derecho a la deducción. 

1.6 (644) 
1.7 (645) Al efecto de la aplicación de esta deduc-

ción, son familias numerosas las definidas por la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las fa-
milias numerosas.

1.8 Los contribuyentes deben identificar al arrenda-
dor o arrendadora de la vivienda haciendo constar su 
NIF en la correspondiente declaración-liquidación. 

1.9 A efectos de la aplicación de esta deducción, y 
de conformidad con el artículo 112 de la Ley General 
Tributaria, las entidades gestoras de la Seguridad So-
cial deben facilitar la información relativa a las personas 
que han estado en paro durante más de ciento ochenta 
y tres días durante el ejercicio. 

2. (646) 
3 (647) Deducción por el pago de intereses de prés-

tamos para los estudios de máster y de doctorado. 
Los contribuyentes pueden deducir el importe de 

los intereses pagados en el período impositivo corres-
pondiente a los préstamos concedidos mediante la 
Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de In-
vestigación para la financiación de estudios de máster 
y de doctorado.

4. (648)
5. Requisitos para la aplicación de las deducciones. 
Las deducciones establecidas por los apartados 1 

a 4 quedan condicionadas a la justificación documental 
adecuada y suficiente de los presupuestos de hecho y 
de los requisitos que determinen su aplicabilidad.

Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y ad-
ministrativas.

 (DOGC de 21 de julio) 
(BOE de 29 de septiembre)

(...)

Artículo 1. Deducción para los contribuyentes que 
queden viudos. 

1. Con efectos desde 1 de enero de 2004, en la parte 
correspondiente a la comunidad autónoma de la cuota ín-

(644)  Apartado derogado por la Ley 7/2011, de 27 de julio, de Medidas 
Fiscales y Financieras (boE de 16 de agosto).

(645)  Redacción dada por el artículo 49 de Ley 7/2011, de 27 de julio, de 
Medidas Fiscales y Financieras (boE de 16 de agosto).

(646)  Apartado 2 derogado por el artículo 119.1.a) de la Ley 2/2014, de 
27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público (DoGC de 30 de enero), con efectos de 1 de 
enero de 2013.

(647)  Redacción dada por el artículo 51 de Ley 7/2011, de 27 de julio, 
de Medidas Fiscales y Financieras (DoGC de 29 de julio) (boE de 
16 de agosto), en vigor el 30 de julio.

(648)  Apartado 4 derogado por disposición derogatoria.1.e) de la Ley 
26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, financieras y 
administrativas (DoGC de 31 de diciembre), en vigor el 1 de ene-
ro de 2010.
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tegra del impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
los contribuyentes que queden viudos durante el ejercicio 
pueden aplicarse una deducción de 150 euros. Esta de-
ducción es aplicable a la declaración correspondiente al 
ejercicio en el que los contribuyentes queden viudos y en 
los dos ejercicios inmediatamente posteriores. 

2. Si la persona contribuyente que queda viuda tie-
ne a su cargo uno o más descendientes que, de con-
formidad con el artículo 43 del Real decreto legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, computan a efectos de aplicar el míni-
mo por descendientes, puede aplicarse una deducción 
de 300 euros en la declaración correspondiente al ejer-
cicio en el que la persona contribuyente queda viuda, y 
a los dos ejercicios inmediatamente posteriores, siem-
pre y cuando los descendientes mantengan los requi-
sitos para computar a efectos de aplicar dicho mínimo. 

(...)

Disposición transitoria primera. Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas (649). 

Los contribuyentes del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas que hayan quedado viudos durante 
los años 2002 o 2003 pueden aplicarse la deducción 
establecida por el artículo 1 de la presente Ley, con los 
mismos requisitos y condiciones, en las declaraciones 
correspondientes a los ejercicios que se especifican a 
continuación: 

a) En el caso de que la persona contribuyente haya 
quedado viuda en el año 2002, la deducción sólo es de 
aplicación en la declaración liquidación del ejercicio 2004. 

b) En el caso de que la persona contribuyente haya 
quedado viuda en el año 2003, la deducción sólo es 
de aplicación en las declaraciones liquidaciones de los 
ejercicios 2004 y 2005.

Ley 21/2005, de 29 de diciembre, de medidas finan-
cieras.

(DOGC de 31 de diciembre) 
(BOE de 8 de febrero)

(...)

Artículo 14. Deducciones en la cuota del IRPF por 
donaciones a determinadas entidades (650).

1. (651) En la parte correspondiente a la comuni-
dad autónoma de la cuota íntegra del impuesto sobre 

(649)   Disposición derogada por el número 7 de la letra D) del anexo, 
conforme lo dispuesto en la disposición derogatoria segunda de 
la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrati-
vas, financieras y del sector público y de creación y regulación 
de los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, 
sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos 
radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emi-
siones de dióxido de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE 27 de 
junio), en vigor  el 31 de marzo de 2017.

(650)  Nueva redacción dada por el artículo 32 de la Ley 16/2008, de 23 
de diciembre, de medidas fiscales y financieras (boE de 26 de 
enero).

(651)   Apartado 1 modificado por el artículo 140 de la Ley 5/2017, de 
28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 

la renta de las personas físicas, puede aplicarse, junto 
con la reducción porcentual que corresponda sobre el 
importe total de las deducciones de la cuota estable-
cidas por la Ley del Estado reguladora del impuesto, 
una deducción por donativos en favor del Instituto de 
Estudios Catalanes, del Instituto de Estudios Araneses 
- Academia Aranesa de la Lengua Occitana, de entida-
des privadas sin finalidad de lucro, de organizaciones 
sindicales y empresariales o de colegios profesionales 
u otras corporaciones de derecho público que tengan 
por finalidad el fomento de la lengua catalana o de la 
occitana y que figuren en el censo de estas entidades 
que elabora el departamento competente en materia 
de política lingüística. El importe de la deducción se 
fija en el 15% de las cantidades donadas, con el límite 
máximo del 10% de la cuota íntegra autonómica.

2. (652) También son objeto de la deducción los 
donativos que se hagan a favor de los institutos uni-
versitarios y otros centros de investigación integrados 
o adscritos a universidades catalanas, y de los cen-
tros de investigación promovidos o participados por la 
Generalidad, que tengan por objeto el fomento de la 
investigación científica y el desarrollo y la innovación 
tecnológicos. El importe de la deducción se deja, en 
este caso, en el 25% de las cantidades donadas, con el 
límite máximo del 10% de la cuota íntegra autonómica.

3. Las deducciones establecidas por este artículo 
quedan condicionadas a la justificación documental 
adecuada y suficiente de los presupuestos de hecho 
y de los requisitos que determinan su aplicabilidad. En 
particular, las entidades beneficiarias de estos donati-
vos deben enviar a la Agencia Tributaria de Cataluña, 
dentro de los primeros veinte días de cada año, una 
relación de las personas físicas que han efectuado do-
nativos durante el año anterior, con la indicación de las 
cantidades donadas por cada una de estas personas.

4. Mediante una orden del consejero de Economía y 
Finanzas puede regularse, si procede, el procedimiento 
y el modelo de envío de la información a que se refiere 
el apartado 3.

(...)

Disposiciones finales

(...)

Segunda. Entrada en vigor

La presente ley entra en vigor el 1 de enero de 
2006.

del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo ) (boE 27 de junio), con efec-
tos del 1 de enero de 2017

(652)  Apartado 2 modificado por el artículo 140 de la Ley 5/2017, de 
28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo ) (boE 27 de junio), con efec-
tos del 1 de enero de 2017
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Decreto-ley 1/2008, de 1 de julio, de medidas urgen-
tes en materia fiscal y financiera.

(BOE de 3 de julio)

(...)

Artículo 3. Deducción por rehabilitación de la vi-
vienda habitual (653).

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2008 y sin 
perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de 
la deducción por inversión en la vivienda habitual de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 78.2 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, se establece en la parte 
correspondiente a la comunidad autónoma de la cuota 
íntegra del impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas una deducción del 1,5% de las cantidades satis-
fechas en el período impositivo por la rehabilitación de 
la vivienda que constituya o deba constituir la vivienda 
habitual del contribuyente o la contribuyente.

2. (654) La base máxima de la deducción regulada 
por el presente artículo se establece en un importe de 
9.040 euros anuales. 

(...)

Disposición Transitoria

Lo dispuesto en el artículo 3 de este Decreto ley 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2008.

Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de medidas fisca-
les y financieras.

 (DOGC de 31 de diciembre) 
(BOE de 26 de enero)

(...)

Artículo 34. Deducción en la cuota del IRPF por 
donaciones a determinadas entidades en beneficio 
del medio ambiente, la conservación del patrimonio 
natural y de custodia del territorio.

1. En la parte correspondiente a la comunidad au-
tónoma de la cuota íntegra del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, puede aplicarse, junto con la 
reducción porcentual que corresponda sobre el importe 
total de las deducciones de la cuota establecidas por la 
Ley del Estado reguladora del impuesto, una deducción 
por donativos a favor de fundaciones o asociaciones 
que figuren en el censo de entidades ambientales vin-
culadas a la ecología y a la protección y mejora del 
medio ambiente del departamento competente en esta 
materia.

2. El importe de la deducción se fija en el 15% de 
las cantidades donadas, con el límite máximo del 5% 
de la cuota íntegra autonómica.

(653)  Nueva redacción dada por el artículo 33 de la Ley 16/2008, de 23 
de diciembre, de medidas fiscales y financieras (boE de 26 de 
enero).

(654)  Apartado 2 modificado por el artículo 120 de la Ley 2/2014, de 27 de 
enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público (DoGC de 30 de enero), en vigor el 31 de enero de 2014. 

3. La deducción establecida por este artículo queda 
condicionada a la justificación documental adecuada y 
suficiente de los presupuestos de hecho y de los requi-
sitos que determinen su aplicabilidad. En particular, las 
entidades beneficiarias de estos donativos deben en-
viar a la Agencia Tributaria de Cataluña, dentro de los 
primeros veinte días de cada año, una relación de las 
personas físicas que han efectuado donativos durante 
el año anterior, con la indicación de las cantidades do-
nadas por cada una de estas personas.

Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fisca-
les, financieras y administrativas.

 (BOE de 18 de enero)

(...)

Artículo 20. Deducción en concepto de inversión 
por un ángel inversor por la adquisición de accio-
nes o participaciones sociales de entidades nuevas 
o de creación reciente (655).

1. El contribuyente o la contribuyente puede apli-
carse, en la cuota íntegra del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, en la parte correspondiente a 
la comunidad autónoma, y con efecto de 1 de enero de 
2010, una deducción del 30% de las cantidades inverti-
das durante el ejercicio en la adquisición de acciones o 
participaciones sociales como consecuencia de acuer-
dos de constitución de sociedades o de ampliación de 
capital en las sociedades mercantiles a que se refiere 
el apartado 2. El importe máximo de esta deducción es 
de 6.000 euros. En caso de declaración conjunta estos 
límites se aplican en cada uno de los contribuyentes.

2. Para que pueda aplicarse la deducción estable-
cida por el apartado 1 deben cumplirse los siguientes 
requisitos y condiciones:

a) La participación conseguida por el contribuyente 
o la contribuyente computada junto con las del cónyuge 
o la cónyuge o personas unidas por razón de paren-
tesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado incluido, no puede ser 
superior al 35% del capital social de la sociedad objeto 
de la inversión o de sus derechos de voto. 

b) La entidad en la que debe materializarse la inver-
sión debe cumplir los siguientes requisitos: 

Primero. Debe tener naturaleza de sociedad anó-
nima, sociedad limitada, sociedad anónima laboral o 
sociedad limitada laboral. 

Segundo. Debe tener el domicilio social y fiscal en 
Cataluña. 

Tercero. Debe desempeñar una actividad económi-
ca. A tal efecto, no debe tener por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.8.dos.ª de 

(655)  Redacción de apartados 1 y 2 dada por el artículo 52 de Ley 
7/2011, de 27 de julio, de Medidas Fiscales y Financieras (DoGC 
de 29 de julio) y (boE de 16 de agosto). Esta modificación tiene 
efectos desde 1 de enero de 2011 según establece la disposición 
adicional segunda Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fis-
cales, financieras y administrativas y de creación del Impuesto 
sobre las Estancias en Establecimientos Turísticos ( DoGC de 23 
de marzo) y (boE de 6 de abril).
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la Ley del Estado 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio. 

Cuarto. Debe contar, como mínimo, con una perso-
na ocupada con contrato laboral y a jornada completa, 
y dada de alta en el régimen general de la seguridad 
social. 

Quinto. Si la inversión se ha hecho mediante una 
ampliación de capital, la sociedad mercantil debe haber 
sido constituida en los tres años anteriores a la fecha 
de esta ampliación, y no puede cotizar en el mercado 
nacional de valores ni en el mercado alternativo bur-
sátil. 

Sexto. El volumen de facturación anual no debe su-
perar un millón de euros.

c) El contribuyente o la contribuyente puede formar 
parte del consejo de administración de la sociedad en 
la que ha materializado la inversión, pero en ningún 
caso puede llevar a cabo funciones ejecutivas o de di-
rección. Tampoco puede mantener una relación laboral 
con la entidad objeto de la inversión. 

d) Las operaciones en las que sea aplicable la de-
ducción deben formalizarse en escritura pública, en la 
cual debe especificarse la identidad de los inversores y 
el importe de la respectiva inversión. 

e) Las participaciones adquiridas deben mantener-
se en el patrimonio del contribuyente durante un perío-
do mínimo de tres años. 

f) Los requisitos establecidos por los apartados 
segundo, tercero y cuarto del apartado 2.b, y el límite 
máximo de participación regulado por el apartado 2.a, 
deben cumplirse durante un período mínimo de tres 
años a partir de la fecha de efectividad del acuerdo de 
ampliación de capital o constitución que origine el de-
recho a la deducción.

3. El incumplimiento de los requisitos y las con-
diciones establecidos por los apartados 2.a, 2.e y 2.f 
comporta la pérdida del beneficio fiscal y el contribu-
yente o la contribuyente debe incluir en la declaración 
del impuesto correspondiente al ejercicio en el que se 
ha producido el incumplimiento la parte del impuesto 
que se ha dejado de pagar como consecuencia de la 
deducción practicada, junto con los intereses de demo-
ra devengados.

4. (656) La deducción referida en los apartados 
anteriores es del 50%, con un límite de 12.000 euros, 
en el caso de sociedades creadas o participadas por 
universidades o centros de investigación.

Artículo 21. Deducción por inversión en acciones 
de entidades que cotizan en el segmento de empre-
sas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil 
(657).

(656)  Apartado 4 añadido por el artículo 121 de la Ley 2/2014, de 27 de 
enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sec-
tor público (DoGC de 30 de enero), en vigor el 31 de enero de 2014. 

(657)  Texto derogado por el artículo 141 de la Ley 5/2017, de 28 de 
marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos so-
bre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE 27 de junio), con efectos 
del 1 de enero de 2017

Ley 24/2010, de 22 de julio, de aprobación de la es-
cala autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

 (DOGC de 29 de julio) 
(BOE de 14 de agosto)

(...)

Artículo único. Escala autonómica del impuesto so-
bre la renta de las personas físicas.

Se aprueba la siguiente escala autonómica del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas:

Base 
Liquidable 

– 
Hasta euros

Cuota 
íntegra 

– 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
– 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

– 
Porcentaje

17.707,20
33.007,20
53.407,20

120.000,20
175.000,20

2.124,86
4.266,86
8.040,86

22.358,36
35.283,36

17.707,20
15.300,00
20.400,00
66.593,00
55.000,00

En adelante

12
14

18,5
21,5
23,5
25,5

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor el 1 de enero de 
2011.

Ley 7/2011, de 27 de julio, de Medidas Fiscales y 
Financieras.

 (DOGC de 29 de julio) 
(BOE de 16 de agosto)

(...)

Disposición Transitoria Sexta. Deducción por inver-
sión en la vivienda habitual adquirida antes del 30 
de julio de 2011 (658).

1. Los contribuyentes que han adquirido la vivien-
da habitual antes de la entrada en vigor de la presente 
disposición transitoria, o han satisfecho antes de esta 
fecha cantidades para la construcción de la vivienda 
habitual y tengan derecho a la deducción por inversión 
en la vivienda, se aplican el porcentaje del 9% cuando 
se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Tener treinta y dos años o menos en la fecha de 
devengo del impuesto

b) Haber estado en el paro durante ciento ochenta 
y tres días o más durante el ejercicio.

(658)  Redacción dada por el artículo 142 de la Ley 5/2017, de 28 de marzo, 
de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector públi-
co y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes es-
tablecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos 
turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucara-
das envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono (DoGC de 
30 de marzo ) (boE 27de junio), con efectos del 1 de enero de 2017
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c) Tener un grado de discapacidad igual o superior 
al 65%.

d) Formar parte de una unidad familiar que inclu-
ya por lo menos un hijo en la fecha de devengo del 
impuesto.

2. Para poder disfrutar del porcentaje del 9% de 
deducción, es necesario que la base imponible total, 
menos el mínimo personal y familiar, en la declaración 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas del 
contribuyente correspondiente al ejercicio en el que se 
aplica la deducción no exceda de 30.000 euros. En el 
caso de tributación conjunta, este límite se computa de 
modo individual para cada uno de los contribuyentes 
que tenga derecho a la deducción por haber realizado 
inversiones en la vivienda habitual durante el ejercicio

(...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

1. La presente ley entra en vigor al día siguiente 
de su publicación el Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya, (...)

Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, ad-
ministrativas, financieras y del sector público.

 (DOGC de 30 de enero)

(...)

Artículo 119. Deducción por inversión en la vivien-
da habitual.

(...)
2. Pueden aplicar la deducción por inversión en 

vivienda habitual, en los términos establecidos por el 
artículo 1.2 de la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales y administrativas, en la redacción 
vigente el 31 de diciembre de 2012, y la disposición 
transitoria sexta de la Ley 7/2011, de 27 de julio, de 
medidas fiscales y financieras:

a) Los contribuyentes que hayan adquirido la vi-
vienda habitual antes del 1 de enero de 2013 o hayan 
satisfecho antes de esta fecha cantidades para la cons-
trucción de la vivienda habitual.

b) Los contribuyentes que antes del 1 de enero de 
2013 hayan satisfecho cantidades por obras de reha-
bilitación o ampliación de la vivienda habitual, siempre 
y cuando estas obras estén terminadas antes del 1 de 
enero de 2017.

c) Los contribuyentes que antes del 1 de enero de 
2013 hayan satisfecho cantidades para realizar obras 
e instalaciones de adecuación de la vivienda habitual 
de personas con discapacidad, siempre y cuando estas 
obras o instalaciones estén terminadas antes del 1 de 
enero de 2017.

3. En cualquier caso, los contribuyentes a los que 
se refiere el apartado 2 deben haber practicado la de-
ducción por inversión en vivienda habitual en relación 
con las cantidades satisfechas para la adquisición o 
construcción de la vivienda en un período impositivo de-
vengado antes del 1 de enero de 2013, salvo que sea 

aplicable lo dispuesto por el artículo 68.1.2º de la Ley 
del Estado 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, 
sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio, en 
la redacción vigente el 31 de diciembre de 2012.

(...)

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor. 

La presente ley entra en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya,

COMUNIdAd AUTóNOMA  
dE EXTREMAdURA

Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el 
que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de tributos cedidos por 
el Estado.

 (DOE de 25 de junio)  
(BOE de 18 de julio)

(...)

CAPÍTULO I
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS

Artículo 1. Escala autonómica del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (659)

La escala autonómica en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas será la siguiente:

Base 
liquidable 

hasta

Cuota 
íntegra 

Resto 
base 

liquidable 
Tipo

 0,00
12.450,00
20.200,00
24.200,00
35.200,00
60.000,00
80.200,00
99.200,00

120.200,00

0,00
1.182,75
2.151,50
2.771,50
4.586,50
9.670,50

14.417,50
18.977,50
24.122,50

12.450,00
7.750,00
4.000,00

11.000,00
24.800,00
20.200,00
19.000,00
21.000,00

En adelante

9,50 %
12,50 %
15,50 %
16,50 %
20,50 %
23,50 %
24,00 %
24,50 %
25,00 %

(659)  Articulo 1 modificado por la disposición adicional segunda uno 
de la Ley 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018 (DoE de 24 
de enero), en vigor el 1 de enero de 2018.

  Redacción dada por el artículo 1 de la Ley 1/2015, de 10 de fe-
brero, de medidas tributarias, administrativas y financieras de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DoE de 11 de Febrero) 
(boE de 5 de marzo) de aplicación a los hechos imponibles del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se deven-
guen a partir del día 1 de enero de 2015.
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Artículo 2. Deducción autonómica para el fomen-
to del autoempleo de las mujeres emprendedoras 
(660).

Artículo 3. Deducción autonómica para el fomento 
del autoempleo de los jóvenes emprendedores me-
nores de 36 años (661).

Artículo 4. Deducción autonómica por trabajo de-
pendiente.

Los contribuyentes que perciban rendimientos del 
trabajo cuyo importe íntegro no supere la cantidad de 
12.000 euros anuales tendrán derecho a una deduc-
ción de 75 euros sobre la cuota íntegra autonómica, 
siempre que la suma del resto de los rendimientos ne-
tos, ganancias y pérdidas patrimoniales e imputaciones 
de renta no exceda de 300 euros.

Artículo 5. Deducción autonómica por partos múl-
tiples.

1. En el caso de partos múltiples, los contribuyen-
tes tendrán derecho a la aplicación de una deducción 
de 300 euros por hijo nacido en el período impositivo, 
siempre que la suma de las bases imponibles general 
y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en caso 
de tributación individual o a 24.000 euros en caso de 
tributación conjunta.

2. Sólo tendrán derecho a practicar la deducción 
los padres que convivan con los hijos nacidos. Cuando 
los hijos nacidos convivan con ambos progenitores el 
importe de la deducción se prorrateará por partes igua-
les en la declaración de cada uno de ellos si optaran 
por tributación individual. Las anteriores circunstancias 
se entenderán referidas a la fecha de devengo del im-
puesto.

Artículo 6. Deducción autonómica por acogimiento 
de menores.

Los contribuyentes podrán deducir de la cuota ínte-
gra autonómica la cantidad de 250 euros por cada me-
nor en régimen de acogimiento familiar simple, perma-
nente o preadoptivo, administrativo o judicial, siempre 
que convivan con el menor 183 días o más durante el 
período impositivo. Si el tiempo de convivencia durante 
el período impositivo fuera inferior a 183 días y superior 
a 90 días, el importe de la deducción por cada menor 
acogido será de 125 euros. No dará lugar a esta de-
ducción el supuesto de acogimiento familiar preadopti-
vo cuando la adopción del menor se produzca durante 
el período impositivo. En el caso de acogimiento de 
menores por matrimonio, el importe de la deducción 
se prorrateará por partes iguales en la declaración de 

(660)  Artículo 2 derogado por la disposición derogatoria única a) de 
Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tributarias de Im-
pulso a la Actividad Económica en Extremadura, (DoE de 17 de 
diciembre), (boE de 14 de enero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2013 

(661)  Artículo 3 derogado por la disposición derogatoria única a) de 
Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tributarias de Im-
pulso a la Actividad Económica en Extremadura, (DoE de 17 de 
diciembre), (boE de 14 de enero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2013 

cada uno de ellos, si optaran por la declaración indivi-
dual. Si, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 5/2003, 
de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el acogimiento de menores 
se realizara por parejas de hecho, el importe de la de-
ducción se prorrateará por partes iguales en la declara-
ción de cada uno de sus miembros.

Artículo 7. Deducción autonómica por cuidado de 
familiares discapacitados (662).

1. El contribuyente podrá deducir de la cuota ínte-
gra autonómica 150 euros por cada ascendiente o des-
cendiente con discapacidad física, psíquica o sensorial 
que tenga la consideración legal de persona con dis-
capacidad con un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 65 por 100, según el baremo a que se refiere el 
artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio.

Para que haya lugar a la deducción deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Que el ascendiente o descendiente discapacita-
do conviva de forma ininterrumpida al menos durante 
la mitad del período impositivo con el contribuyente. 
Cuando dos o más contribuyentes con el mismo grado 
de parentesco tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción respecto de una misma persona, su importe 
se prorrateará entre ellos por partes iguales. Cuando 
los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco 
respecto del discapacitado, la aplicación de la deduc-
ción corresponderá al de grado más cercano.

b) Que la suma de las bases imponibles general y 
del ahorro del contribuyente no sea superior a 19.000 
euros en tributación individual o a 24.000 euros en caso 
de tributación conjunta. Existiendo más de un contribu-
yente que conviva con el discapacitado, y para el caso 
de que sólo uno de ellos reúna el requisito de límite 
de renta, éste podrá aplicarse la deducción completa.

c) Que la renta general y del ahorro del ascendien-
te o descendiente discapacitado no sean superiores al 
doble del indicador público de renta de efectos múlti-
ples (IPREM), incluidas las exentas, ni tenga obligación 
legal de presentar declaración por el Impuesto sobre 
el Patrimonio.

d) Que se acredite la convivencia efectiva por los 
Servicios Sociales de base o por cualquier otro orga-
nismo público competente.

2. El derecho a la deducción de la cuota íntegra au-
tonómica será de 220 euros para aquel contribuyente, 
que reuniendo todos y cada uno de los requisitos del 
apartado anterior, tenga a su cargo a un ascendiente o 
descendiente discapacitado, que ha sido evaluado por 
los servicios sociales y se le ha reconocido el derecho 
a una ayuda a la dependencia, pero que a 31 de di-
ciembre aún no la percibe efectivamente.

(662)  Redacción dada por el artículo 2 de la Ley 1/2015, de 10 de fe-
brero, de medidas tributarias, administrativas y financieras de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DoE de 11 de Febrero) 
(boE de 5 de marzo) de aplicación a los hechos imponibles del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se deven-
guen a partir del día 1 de enero de 2015.
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Artículo 8. Deducción por adquisición de vivienda 
para jóvenes y para víctimas del terrorismo con re-
sidencia en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (663).

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 3 % de 
las cantidades satisfechas en el período de que se trate 
por la adquisición o rehabilitación de una vivienda nue-
va situada en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, acogida a determinadas modalidades 
de vivienda de protección pública, que constituya o 
vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente, 
con excepción hecha de la parte de las mismas co-
rrespondientes a intereses, siempre que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habi-
tual en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Que a la fecha de devengo del impuesto el con-
tribuyente tenga menos de 36 años.

c) Que se trate de su primera vivienda.
d) Que su base imponible total no supere la cuantía 

de 19.000 euros en tributación individual y 24.000 en el 
caso de tributación conjunta.

Las modalidades de protección pública citadas en 
el apartado primero son únicamente las contempladas 
en el artículo 23 de la Ley 3/2001, de 26 de abril, sobre 
normas reguladoras de la Calidad, Promoción y Acce-
so a la Vivienda de Extremadura referidas a viviendas 
de protección oficial promovidas de forma pública o pri-
vada y viviendas de Promoción Pública.

2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vi-
vienda habitual, base de deducción y su límite máximo, 
serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 
de diciembre de 2012 para la deducción por inversión 
en vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa 
estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 el requisi-
to de la comprobación de la situación patrimonial del 
contribuyente.

4. El porcentaje de deducción será del 5 % en caso 
de adquisición o rehabilitación de vivienda habitual 
en cualquiera de los municipios de Extremadura con 
población inferior a 3.000 habitantes. No será exigible, 
en estos casos, que la vivienda objeto de adquisición 
o rehabilitación se encuentre acogida a alguna de 
las modalidades de protección pública previstas en el 
apartado primero.

El porcentaje de deducción del 5 % será aplicable 
a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas en 
núcleos rurales efectuadas a partir del 1 de enero de 
2015.

5. A la misma deducción y con los mismos requi-
sitos establecidos en los párrafos anteriores, sin que 
ambas puedan simultanearse, tendrán derecho las 
personas que tengan la condición de víctimas del te-
rrorismo o, en su defecto y por este orden, su cónyuge 
o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo 

(663)  Redacción dada por el artículo 5 de la Ley 1/2015, de 10 de fe-
brero, de medidas tributarias, administrativas y financieras de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DoE de 11 de Febrero) 
(boE de 5 de marzo) de aplicación a los hechos imponibles del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se deven-
guen a partir del día 1 de enero de 2015.

con las mismas, sin que sea de aplicación el límite de 
edad reflejado en el párrafo segundo del apartado 1 de 
este artículo.

Artículo 9. Deducción autonómica por la compra de 
material escolar.

Los contribuyentes que tengan a su cargo hijos o 
descendientes en edad escolar obligatoria tendrán de-
recho a aplicar una deducción de 15 euros en la cuota 
íntegra autonómica por la compra de material escolar, 
siempre que las sumas de las bases imponibles gene-
ral y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en caso 
de tributación individual o a 24.000 euros en caso de 
tributación conjunta. Se podrá aplicar la deducción por 
cada hijo o descendiente por los que tengan derecho al 
mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de No Residentes y sobre el Patri-
monio. Sólo tendrán derecho a practicar la deducción 
los padres o ascendientes que convivan con sus hijos 
o descendientes escolarizados. Cuando un hijo o des-
cendiente conviva con ambos padres o ascendientes 
el importe de la deducción se prorrateará por partes 
iguales en la declaración de cada uno de ellos, en el 
caso de que optaran por tributación individual.

Artículo 10. Importe máximo de las deducciones.

Una vez aplicadas las deducciones recogidas en 
los artículos anteriores, y las establecidas por la nor-
mativa del Estado que procedan, la parte autonómica 
de la cuota líquida no podrá ser negativa.Si la suma 
de las deducciones arrojara una cantidad superior a la 
parte autonómica de la cuota líquida, ésta última será 
igual a cero.

Artículo 11. Aplicación de las deducciones.

1. A los efectos de la aplicación de esta ley:
a) El concepto de familia numerosa es el estableci-

do en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protec-
ción a las Familias Numerosas.

b) El grado de discapacidad será el determinado 
conforme al baremo establecido en el artículo 148 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio o normativa que la sustituya.

c) El mínimo por descendiente es el regulado en la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

d) Se considera vivienda habitual aquella que se 
ajusta a la definición y a los requisitos establecidos en 
la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

e) Se considera vivienda de nueva construcción 
aquella cuya adquisición represente su primera trans-
misión con posterioridad a la declaración de obra nue-
va, siempre que no hayan transcurrido tres años desde 
ésta. Asimismo se considera vivienda de nueva cons-
trucción cuando el contribuyente satisfaga directamen-
te los gastos derivados de la ejecución de las obras.
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f) Se considera que el contribuyente adquiere pri-
mera vivienda cuando no dispusiera, ni hubiera dis-
puesto, de ningún derecho de plena propiedad igual 
o superior al cincuenta por ciento sobre otra vivienda.

2. La aplicación de las deducciones reguladas en 
los artículos anteriores requerirá justificación documen-
tal adecuada.

Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias de Impulso a la Actividad Económica en 
Extremadura

 (DOE de 17 de diciembre) 
(BOE de 14 de enero)

(…)

Artículo 2. Deducción por inversión en la adquisi-
ción de acciones y participaciones sociales como 
consecuencia de acuerdos de constitución de so-
ciedades o ampliación de capital en las sociedades 
mercantiles.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción 
en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del 20 por 100 de las 
cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisi-
ción de acciones o participaciones sociales como con-
secuencia de acuerdos de constitución de sociedades 
o de ampliación de capital en las sociedades mercanti-
les que revistan la forma de Sociedad Anónima, Socie-
dad de Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima 
Laboral, Sociedad de Responsabilidad Limitada Labo-
ral o Sociedad Cooperativa.

El límite de deducción aplicable será de 4.000 
euros anuales.

2. Para la aplicación de la deducción deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Que como consecuencia de la participación ad-
quirida por el contribuyente, computada junto con la que 
posean de la misma entidad su cónyuge o personas uni-
das al contribuyente por razón de parentesco, en línea 
recta o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el 
tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante nin-
gún día del año natural más del 40 por 100 del total del 
capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

b) Las participaciones adquiridas deben mantener-
se en el patrimonio del contribuyente durante un perío-
do mínimo de tres años, siguientes a la constitución o 
ampliación, y éste no debe ejercer funciones ejecutivas 
ni de dirección en la entidad.

c) Que la entidad de la que se adquieran las accio-
nes o participaciones cumpla los siguientes requisitos:

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

2.º Que desarrolle una actividad económica. A es-
tos efectos no se considerará que desarrolla una acti-
vidad económica cuando tenga por actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4. Ocho Dos. 
a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

3.° Que, para el caso en que la inversión efectuada 
corresponda a la constitución de la entidad, desde el 

primer ejercicio fiscal ésta cuente al menos con una 
persona con contrato laboral a jornada completa o con 
dos personas con contrato laboral a tiempo parcial, 
siempre que el cómputo total de horas en el supuesto 
de contrato laboral a tiempo parcial sea igual o superior 
al establecido para una persona con contrato laboral a 
jornada completa. En cualquier caso, los trabajadores 
deberán estar dados de alta en el Régimen correspon-
diente de la Seguridad Social y las condiciones del con-
trato deberán mantenerse durante al menos 24 meses.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada 
corresponda a una ampliación de capital de la entidad, 
dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres 
años anteriores a la ampliación de capital y la plantilla 
media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales 
posteriores al de la ampliación se incremente respecto 
de la plantilla media que tuviera en los doce meses an-
teriores al menos en una persona con los requisitos del 
párrafo 3.º anterior, y dicho incremento se mantenga 
durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la en-
tidad y de su incremento se computará el número de 
personas empleadas, en los términos que disponga la 
legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada con-
tratada en relación con la jornada completa.

d) Las operaciones en las que sea aplicable la de-
ducción deben formalizarse en escritura pública, en la 
que se debe especificar la identidad de los inversores y 
el importe de la inversión respectiva.

3. El incumplimiento de los requisitos y de las con-
diciones establecidas conlleva la pérdida del beneficio 
fiscal, y el contribuyente debe incluir en la declaración 
del impuesto correspondiente al ejercicio en el que se 
produjo el incumplimiento la parte del impuesto que se 
dejó de pagar como consecuencia de la deducción prac-
ticada junto con los intereses de demora devengados.

(…)

Disposición adicional cuarta. Referencias a la nor-
mativa estatal para la aplicación de la deducción en 
la cuota íntegra autonómica del IRPF por adquisi-
ción de vivienda.

Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, 
base máxima de la deducción y su límite máximo se-
rán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 para la deducción por adquisición 
de vivienda.

Disposición adicional quinta. Condiciones para la 
aplicación de los beneficios fiscales.

La aplicación de los beneficios fiscales establecidos 
por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco 
de su competencia normativa, relativos a tributos propios 
y cedidos, queda condicionada a que el abono de las can-
tidades satisfechas por el negocio jurídico que origine el 
derecho a su aplicación, se realice mediante tarjeta de 
crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominati-
vo o ingreso en cuentas en entidades de crédito.

Disposición transitoria única. Normas transitorias.

1. A la entrada en vigor de la presente ley, y mien-
tras no se aprueben, en su caso, los desarrollos regla-
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mentarios que correspondan, serán aplicables las nor-
mas reglamentarias vigentes en todo aquello que no se 
opongan a ella o la contradigan.

2. La escala autonómica del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas establecida en el artículo 1, 
será aplicable en tanto se mantenga vigente el grava-
men complementario a la cuota íntegra estatal aproba-
do por Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre, 
de medidas urgentes en materia presupuestaria, tribu-
taria y financiera para la corrección del déficit público.

3. Con carácter general, la derogación de los ar-
tículos 2 y 3 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, tendrá 
efectos desde el día 1 de enero de 2013.

No obstante, en los supuestos de fallecimiento que 
hayan tenido lugar antes de la entrada en vigor de esta 
ley procederá, en su caso, la aplicación de las deduc-
ciones en la cuota íntegra autonómica para el fomento 
del autoempleo de las mujeres emprendedoras y para 
el fomento del autoempleo de los jóvenes emprendedo-
res menores de 36 años.

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley y expresamente, las siguientes:

a) Los artículos 2, 3, 66, 67 y 77 del Texto Refun-
dido de las disposiciones legales de la Comunidad Au-
tónoma en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de 
mayo.

(…)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
no obstante:

a) Los artículos 1 y 2 serán de aplicación a los he-
chos imponibles del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que se devenguen a partir del día 1 
de enero de 2013.

Ley 2/2014, de 18 de febrero, de medidas financie-
ras y administrativas de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

 (DOE de 21 de febrero) 
(BOE de 6 de marzo)

(…)

TÍTULO V
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 6. Deducción autonómica por gastos de 
guardería para hijos menores de cuatro años.

Los contribuyentes con hijos menores de cua-
tro años a la fecha de devengo del Impuesto tendrán 

derecho a aplicar una deducción en la cuota íntegra 
autonómica del 10% de las cantidades satisfechas en 
el periodo impositivo por gastos de guardería en cen-
tros de educación infantil autorizados por la Consejería 
competente en materia de educación, con un máximo 
de 220 euros anuales, siempre que la suma de las ba-
ses imponibles general y del ahorro no sea superior 
a 19.000 euros en caso de tributación individual o a 
24.000 euros en caso de tributación conjunta.

Se podrá aplicar la deducción por cada hijo por el 
que se tenga derecho al mínimo por descendientes re-
gulado en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No 
Residentes y sobre el Patrimonio.

Sólo tendrán derecho a practicar la deducción los 
padres que convivan con sus hijos a la fecha de deven-
go del Impuesto. Cuando un hijo conviva con ambos 
padres el importe de la deducción se prorrateará por 
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos, 
en el caso de que optaran por tributación individual, con 
independencia de que el gasto haya sido o no satisfe-
cho por ambos.

Artículo 7. Deducción para los contribuyentes viudos.

1. Los contribuyentes viudos tendrán derecho a 
aplicar una deducción de 100 euros en la cuota íntegra 
autonómica, siempre que la suma de las bases impo-
nibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 
euros en caso de tributación individual y a 24.000 euros 
en caso de tributación conjunta.

2. El importe de la deducción se eleva a 200 euros 
si el contribuyente viudo tiene a su cargo uno o más 
descendientes que, de conformidad con el artículo 58 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las Leyes de los Impuestos sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, computan a efectos de aplicar el mínimo 
por descendientes.

La deducción de 200 euros podrá aplicarse siempre 
y cuando los descendientes mantengan los requisitos 
para computar a efectos de aplicar dicho mínimo y 
siempre que estos no perciban ningún tipo de renta.

3. No tendrán derecho a la aplicación de esta de-
ducción los contribuyentes que hubieren sido condena-
dos, en virtud de sentencia firme, por delitos de violen-
cia de género contra el cónyuge fallecido.

4. La deducción prevista en este artículo será in-
compatible para el contribuyente en estado de viude-
dad con la aplicación de la deducción por trabajo de-
pendiente regulada en el artículo 4 del Texto Refundido 
de las disposiciones legales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de tributos cedidos por 
el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 
21 de mayo.

(…)

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura», 
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salvo las disposiciones contenidas en los artículos, 6 y 
7 que serán de aplicación a los hechos imponibles del 
Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas que se 
devenguen a partir del 1 de enero de 2014.

Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

(DOE de 11 de Febrero) 
(BOE de 5 de marzo)

(…)

Artículo 3. Deducción autonómica por arrenda-
miento de vivienda habitual.

1. El contribuyente podrá aplicar sobre la cuota ín-
tegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas una deducción del 5 % de las canti-
dades satisfechas en el período impositivo en concepto 
de alquiler de su vivienda habitual, con el límite de 300 
euros anuales, siempre y cuando se cumplan los requi-
sitos siguientes:

1.º) Que concurra en el contribuyente alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que tenga en la fecha del devengo del impuesto 
menos de 36 años cumplidos. En caso de tributación 
conjunta, el requisito de la edad deberá cumplirlo, al 
menos, uno de los cónyuges, o, en su caso, el padre 
o la madre.

b) Que forme parte de una familia que tenga la con-
sideración legal de numerosa.

c) Que padezca una discapacidad física, psíquica o 
sensorial, siempre que tenga la consideración legal de 
persona con discapacidad con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65 por 100, de acuerdo con el 
baremo a que se refiere el artículo 148 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

2.º) Que se trate del arrendamiento de la vivienda 
habitual del contribuyente, ocupada efectivamente por 
el mismo y localizada dentro del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

3.º) Que se haya satisfecho por el arrendamiento 
y, en su caso, por sus prórrogas el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

4.º) Que se haya constituido el depósito obligatorio 
en concepto de fianza al que se refiere la Ley de arren-
damiento urbanos a favor de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura de conformidad con lo establecido en 
la Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción 
y Acceso a la vivienda de Extremadura.

5.º) Que el contribuyente no tenga derecho durante 
el mismo período impositivo a deducción alguna por in-
versión en vivienda habitual.

6.º) Que ni el contribuyente ni ninguno de los miem-
bros de su unidad familiar sean titulares del pleno do-
minio o de un derecho real de uso o disfrute de otra 
vivienda situada a menos de 75 kilómetros de la vivien-
da arrendada.

7.º) Que la suma de las bases imponibles general 
y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en tributa-
ción individual o a 24.000 euros en caso de tributación 
conjunta.

2. El porcentaje de deducción será del 10 % con 
el límite de 400 euros en caso de alquiler de vivienda 
habitual en el medio rural.

A efectos de esta ley tendrá la consideración de 
vivienda en el medio rural aquella que se encuentre 
en municipios y núcleos de población inferior a 3.000 
habitantes.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan dere-
cho a la aplicación de esta deducción respecto de los 
mismos bienes para un mismo período impositivo, su 
importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Artículo 4. Deducción autonómica por adquisición 
o rehabilitación de segunda vivienda en el medio 
rural (664) y (665).

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 19. Suministro de información con trascen-
dencia tributaria a la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Al amparo del artículo 29 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrá exigir la aportación de información con trascen-
dencia tributaria cuando el cumplimiento de la concreta 
obligación formal esté relacionado con el desarrollo de 
actuaciones o procedimientos tributarios que afecten 
a tributos propios, a tributos estatales cedidos gestio-
nados por la Comunidad Autónoma o a la gestión re-
caudatoria de los ingresos públicos de la Comunidad 
Autónoma.

2. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se aprobarán los modelos 
de las declaraciones que, a los efectos determinados 
por el apartado 1, sean de presentación obligatoria, y 
se establecerán los plazos, la forma y las condiciones 
en los que deberán cumplirse las obligaciones de in-
formación.

Artículo 20. Obligaciones formales en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas cuyo rendimiento se encuen-
tre cedido parcialmente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura estarán obligados a conservar, durante el 
plazo de prescripción, los justificantes y documentos 
que acrediten el derecho a disfrutar de las deducciones 

(664)  Artículo 4 derogado por la disposición derogatoria única de la 
Ley 8/2016, de 12 de diciembre, de medidas tributarias, patrimo-
niales, financieras y administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DoE de 14 de noviembre), (boE de 9 de enero), 
con efectos de 1 de enero de 2016.

(665)  Ver Disposición transitoria única de la Ley 8/2016, de 12 de di-
ciembre, de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y ad-
ministrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DoE 
de 14 de noviembre), (boE de 9 de enero).
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reguladas por la Comunidad Autónoma y que hayan 
aplicado en sus declaraciones por dicho impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería con compe-
tencias en materia de hacienda podrán establecerse 
obligaciones específicas de justificación destinadas al 
control de las deducciones a que se refiere el apartado 
anterior.

(…)

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadu-
ra», no obstante:

a) El Capítulo I del Título I relativo al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas será de aplicación a 
los hechos imponibles que se devenguen a partir del 
día 1 de enero de 2015.

(…)

Ley 8/2016, de 12 de diciembre, de medidas tribu-
tarias, patrimoniales, financieras y administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

(DOE de 14 de noviembre)  
(BOE de 9 de enero)

(…)

Disposición transitoria única. Normas transitorias 

Con carácter general, la derogación del artículo 4 
de la Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tribu-
tarias, administrativas y financieras de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que regula la deducción 
autonómica en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas físicas por adquisición o rehabilitación de segun-
da vivienda en el medio rural, tendrá efectos desde el 
1 de enero de 2016.

No obstante, en los supuestos de fallecimiento que 
hayan tenido lugar antes de la entrada en vigor de esta 
ley procederá, en su caso, la aplicación de la deducción 
en la cuota íntegra autonómica a la que se refiere el 
artículo derogado.

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley y, expresamente, las siguientes:

a) Con efectos de 1 de enero de 2016, el artículo 4 
de la 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

(…)

Disposición final cuarta Entrada en vigor 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,

COMUNIdAd AUTóNOMA dE GALICIA

Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia en materia de tributos cedidos por el Estado. 

 (DOG de 20 de octubre)  
(BOE de 19 de noviembre)

(...)

TÍTULO I
Disposiciones generales

(...)

Artículo 3. Conceptos generales. 

Uno. Vivienda habitual.
A los efectos previstos en este texto refundido, los 

conceptos de vivienda habitual, adquisición de vivien-
da habitual y reinversión en vivienda habitual serán los 
contemplados en la normativa reguladora del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. Se entenderá por 
vivienda la edificación destinada a la residencia de las 
personas físicas.

Dos. Unidad familiar.
El concepto de unidad familiar será el contemplado 

en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

Tres. Acreditación del grado y la condición de per-
sona con discapacidad.

El grado de minusvalía habrá de acreditarse me-
diante certificado o resolución expedida por el órgano 
competente. En particular, se considerará acreditado 
un grado de minusvalía igual o superior al 33% en el 
caso de los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad perma-
nente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o retiro por incapacidad per-
manente para el servicio o inutilidad.

Igualmente, se considerará acreditado un grado 
de minusvalía igual o superior al 65% cuando se trate 
de personas cuya incapacidad sea declarada judicial-
mente, aunque no alcance dicho grado, así como en 
los casos de dependencia severa y gran dependencia, 
siempre que estas últimas situaciones fuesen recono-
cidas por el órgano competente, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 28 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

Cuatro. (666) Acreditación de la condición de familia 
numerosa

La condición de familia numerosa se acreditará me-
diante el título oficial en vigor establecido para el efecto 
en el momento de la presentación de la declaración del 
impuesto, conforme a lo establecido en la Ley 40/2003, 

(666)  Apartado 4 añadido por el artículo 1 de la Ley 12/2014, de 22 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 de 
diciembre) y (boE de 11 de marzo), en vigor el 1 de enero de 2015. 
(Corrección de errores boE de 16 de marzo.)
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de 18 de noviembre, de protección a las familias nu-
merosas.

La asimilación al descendiente de hijo o hija con-
cebido o concebida y no nacido o nacida prevista en la 
Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y con-
vivencia de Galicia, se acreditará mediante el carnet 
familiar gallego o certificado expedido para el efecto, 
y tendrá efectos únicamente dentro de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

TÍTULO II
Disposiciones sobre tributos cedidos

Capítulo I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 4 Escala autonómica o complementaria 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
(667)

La escala autonómica aplicable a la base liquidable 
general del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas será la siguiente:

Base 
liquidable 

– 
Hasta euros

Cuota 
íntegra 

– 
Euros

Resto 
base 

liquidable 
– 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

– 
Porcentaje

0,00
12.450,00
20.200,00
27.700,00
35.200,00
47.600,00
60.000,00

0,00
1.182,75
2.093,38
3.255,88
4.530,88
6.824,88
9.366,88

12.450,00
7.750,00
7.500,00
7.500,00

12.400,00
12.400,00
En adelante

9,50
11,75
15,50
17,00
18,50
20,50
22,50

Artículo 5. Deducciones en la cuota íntegra autonó-
mica del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas (668).

Uno. Normas generales. La práctica de las deduc-
ciones en la cuota íntegra autonómica del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas quedará en todo 
caso condicionada a la justificación documental ade-
cuada y suficiente del supuesto de hecho y a los requi-
sitos que determinen su aplicabilidad. 

Dos. (669) Deducción por nacimiento o adopción 
de hijos. 

(667)  Redacción dada por el artículo 1 de la Ley 13/2015, de 24 de di-
ciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 de di-
ciembre) y (boE de 29 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2016.

(668)  Redacción dada por el artículo 71 de la Ley 2/2013, de 27 de fe-
brero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013.

(669)  Redacción apartado dos modificada por el artículo 2.uno de la 
Ley 12/2014, de 22 de diciembre, de medidas fiscales y admi-
nistrativas (DoG de 30 de diciembre) y (boE de 11 de marzo) en 

1. El contribuyente podrá deducir de la cuota ínte-
gra autonómica por cada hijo nacido o adoptado en el 
período impositivo, que conviva con el contribuyente en 
la fecha de devengo del impuesto, la siguiente cuantía:

a) 300 euros, siempre que la base imponible total 
menos los mínimos personal y familiar para los efec-
tos del IRPF sea mayor o igual de 22.000,01 euros. En 
caso de parto múltiple, esta deducción ascenderá a 
360 euros por cada hijo.

b) 360 euros, siempre que la base imponible total 
menos los mínimos personal y familiar para los efectos 
del IRPF sea menor o igual a 22.000 euros. Esta cuan-
tía será de 1.200 euros si se trata del segundo hijo y de 
2.400 si se trata del tercer hijo o siguientes.

La cuantía se incrementará en un 20 % para los 
contribuyentes residentes en municipios de menos de 
5.000 habitantes y en los resultantes de procedimien-
tos de la fusión o incorporación.

2. La deducción se extenderá a los dos períodos 
impositivos siguientes al nacimiento o adopción, siem-
pre que el hijo nacido o adoptado conviva con el con-
tribuyente en la fecha de devengo del impuesto que 
corresponda a cada uno de ellos, según las siguientes 
cuantías y límites de renta:

a) 300 euros, siempre que la base imponible total 
menos los mínimos personal y familiar para los efectos 
del IRPF esté comprendida entre 22.000,01 y 31.000 
euros.

b) 360 euros, siempre que la base imponible total 
menos los mínimos personal y familiar para los efectos 
del IRPF sea menor o igual a 22.000 euros. Esta cuan-
tía será de 1.200 euros si se trata del segundo hijo y de 
2.400 si se trata del tercer hijo o siguientes.

3. Cuando, en el período impositivo de nacimiento 
o adopción, o en los dos siguientes, los hijos convivan 
con ambos progenitores la deducción se practicará por 
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

4. Las cuantías fijadas por esta deducción se du-
plicarán en el caso de que el nacido o adoptado tenga 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %.

Tres. Deducción por familia numerosa. El contribu-
yente que posea el título de familia numerosa en la fe-
cha de devengo del impuesto podrá deducir de la cuota 
íntegra autonómica las cantidades siguientes:

a) 250 euros, cuando se trate de familias numero-
sas de categoría general.

b) 400 euros, cuando se trate de familias numero-
sas de categoría especial.

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a 
los que sea de aplicación el mínimo personal y familiar 
del impuesto tenga un grado de minusvalía igual o su-
perior al 65 %, la deducción anterior será de 500 y 800 
euros, respectivamente. Esta deducción la practicará el 
contribuyente con el que convivan los restantes miem-
bros de la familia numerosa. Cuando convivan con más 
de uno, el importe será prorrateado por partes iguales.

Cuatro. Deducción por acogimiento. Los contribu-
yentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica 

vigor el 1 de enero de 2015.(Corrección de errores boE de 16 
de marzo).
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la cantidad de 300 euros por cada menor en régimen de 
acogimiento familiar simple, permanente, provisional o 
preadoptivo, administrativo o judicial, formalizado por el 
órgano competente en materia de menores de la Xunta 
de Galicia, siempre que convivan con el menor ciento 
ochenta y tres o más días durante el periodo impositi-
vo y no tengan relación de parentesco. Si el tiempo de 
convivencia durante el periodo impositivo fuese inferior 
a ciento ochenta y tres días y superior a noventa días, 
el importe de la deducción por cada menor acogido 
será de 150 euros. No dará lugar a esta deducción el 
supuesto de acogimiento familiar preadoptivo cuando 
se ha producido la adopción del menor durante el perio-
do impositivo, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
de la deducción por adopción. En caso de acogimiento 
de menores por matrimonio, o por parejas de hecho a 
que se refiere la disposición adicional tercera de la Ley 
2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia, el 
importe de la deducción se prorrateará por partes igua-
les en la declaración de cada uno de ellos, si optasen 
por la declaración individual. 

Cinco. (670) Deducción por cuidado de hijos me-
nores.

Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por 
cuenta propia o ajena, tengan que dejar a sus hijos me-
nores al cuidado de una persona empleada del hogar 
o en escuelas infantiles de 0-3 años podrán deducir de 
la cuota íntegra autonómica el 30 % de las cantidades 
satisfechas en el período, con el límite máximo de 400 
euros, y 600 euros si tienen dos o más hijos, siempre 
que concurran los siguientes requisitos:

a) Que en la fecha de devengo del impuesto los hi-
jos tengan 3 o menos años de edad.

b) Que ambos padres realicen una actividad por 
cuenta propia o ajena por la que estén dados de alta 
en el régimen correspondiente de la Seguridad Social 
o mutualidad.

c) Que, en el caso de que la deducción sea apli-
cable por gastos de una persona empleada del hogar, 
esta esté dada de alta en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social.

d) Que la base imponible total menos los mínimos 
personal y familiar para efectos del IRPF no exceda 
22.000 euros en tributación individual o 31.000 euros 
en tributación conjunta.

Cuando más de un contribuyente tenga derecho 
a la aplicación de esa deducción con respecto a los 
mismos descendientes, su importe será prorrateado 
entre ellos.

Siete. (671) Deducción por alquiler de vivienda ha-
bitual. 

El contribuyente podrá deducir de la cuota íntegra 
autonómica el 10 %, con un límite de 300 euros por 

(670)  Redacción apartado cinco modificada por el artículo 2.dos de la 
Ley 12/2014, de 22 de diciembre, de medidas fiscales y adminis-
trativas (DoG de 30 de diciembre) y (boE de 11 de marzo), en 
vigor el 1 de enero de 2015. (Corrección de errores boE de 16 de 
marzo). 

(671)  Redacción apartado siete modificada por el artículo 2.tres de la 
Ley 12/2014, de 22 de diciembre, de medidas fiscales y adminis-
trativas (DoG de 30 de diciembre) y (boE de 11 de marzo), en 
vigor el 1 de enero de 2015. (Corrección de errores boE de 16 de 
marzo).

contrato de arrendamiento, que será del 20 % con un 
límite de 600 euros si tiene dos o más hijos menores 
de edad, de las cantidades que hubiese satisfecho du-
rante el período impositivo en concepto de alquiler de 
su vivienda habitual, con la condición de que concurran 
los siguientes requisitos:

a) Que su edad, en la fecha de devengo del impues-
to, sea igual o inferior a 35 años.

b) Que la fecha del contrato de arrendamiento sea 
posterior al 1 de enero de 2003.

c) Que hubiese constituido el depósito de la fianza 
a que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 
arrendamientos urbanos, en el Instituto Gallego de la 
Vivienda y Suelo, o bien se posea copia compulsada 
de la denuncia presentada ante dicho organismo por 
no entregarle dicho justificante la persona arrendadora.

d) Que la base imponible del período, antes de la 
aplicación de las reducciones por mínimo personal o 
familiar, no sea superior a 22.000 euros.

Las cuantías fijadas por esta deducción se duplica-
rán en el caso de que el arrendatario tenga reconocido 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Cuando, cumpliendo estos requisitos, dos contribu-
yentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, 
el importe total de esta, sin exceder el límite establecido 
por contrato de arrendamiento, se prorrateará por partes 
iguales en la declaración de cada uno de ellos.

En caso de tributación conjunta, el requisito de la 
edad deberá de cumplirlo, por lo menos, uno de los 
cónyuges o, en su caso, el padre o la madre.

Ocho. Deducción por gastos dirigidos al uso de nue-
vas tecnologías en los hogares gallegos.

Los contribuyentes que durante el ejercicio accedan 
a internet mediante la contratación de líneas de alta ve-
locidad podrán deducir de la cuota íntegra autonómica 
el 30 % de las cantidades satisfechas en concepto de 
cuota de alta y cuotas mensuales, con un límite máxi-
mo de 100 euros y según los requisitos siguientes:

a) Solo podrá aplicarse en el ejercicio en que se sus-
cribe el contrato de conexión a líneas de alta velocidad.

b) La línea de alta velocidad contratada estará des-
tinada al uso exclusivo del hogar y no estará vinculada 
al ejercicio de cualquier actividad empresarial o profe-
sional.

c) No resultará de aplicación si el contrato de co-
nexión supone simplemente un cambio de compañía 
prestadora del servicio y el contrato con la compañía 
anterior se realizó en otro ejercicio. Tampoco resultará 
de aplicación cuando se contrate la conexión a una lí-
nea de alta velocidad y el contribuyente mantenga, al 
mismo tiempo, otras líneas contratadas en ejercicios 
anteriores.

d) El límite máximo de la deducción se aplica respec-
to a todas las cantidades satisfechas durante el ejercicio, 
ya correspondan a un solo contrato de conexión, ya a 
varios que se mantengan simultáneamente.

Nueve. (672) Deducción por inversión en la adquisi-
ción de acciones o participaciones sociales en entida-
des nuevas o de reciente creación.

(672)  Redacción apartado nueve modificada por el artículo 2.cuatro de 
la Ley 12/2014, de 22 de diciembre, de medidas fiscales y adminis-
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1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota 
íntegra autonómica, y con un límite de 4.000 euros, el 
20 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio 
en la adquisición de acciones o participaciones socia-
les como consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital en sociedades 
anónimas, limitadas, sociedades laborales y cooperati-
vas, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La participación del contribuyente, computada 
junto con las del cónyuge o personas unidas por razón 
de parentesco, en línea directa o colateral, por consan-
guinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no 
puede ser superior al 40 % ni inferior al 1 % del capital 
social de la sociedad objeto de la inversión o de sus 
derechos de voto en ningún momento y durante los tres 
años siguientes a la constitución o ampliación.

b) La entidad en la que hay que materializar la in-
versión debe cumplir los siguientes requisitos:

1. Debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia y 
mantenerlo durante los tres años siguientes a la cons-
titución o ampliación.

2. Debe desempeñar una actividad económica 
durante los tres años siguientes a la constitución o 
ampliación. Para tal efecto, no debe tener por activi-
dad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4.8.dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impues-
to sobre el patrimonio.

3. Debe contar, como mínimo, con dos personas 
ocupadas con contrato laboral y a jornada completa, 
dadas de alta en el régimen general de la Seguridad 
Social y con residencia habitual en Galicia, durante los 
tres años siguientes a la constitución o ampliación.

4. En caso de que la inversión se realice mediante 
una ampliación de capital, la sociedad mercantil debió 
haber sido constituida en los tres años anteriores a la 
fecha de esta ampliación, siempre que además, duran-
te los veinticuatro meses siguientes a la fecha del inicio 
del período impositivo del impuesto sobre sociedades 
en que se hubiese realizado la ampliación, su plantilla 
media con residencia habitual en Galicia se hubiese 
incrementado, por lo menos, en dos personas, con 
respecto a la plantilla media con residencia habitual 
en Galicia en los doce meses anteriores, y que dicho 
incremento se mantenga durante un período adicional 
de otros veinticuatro meses.

Para el cálculo del cuadro de personal medio to-
tal de la empresa y de su incremento se tomarán las 
personas empleadas, en los términos que disponga la 
legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada con-
tratada en relación con la jornada completa.

c) Las operaciones en las que sea aplicable la de-
ducción deben formalizarse en escritura pública, en la 
cual se debe especificar la identidad de los inversores 
y el importe de la inversión respectiva.

d) Las participaciones adquiridas deben mantener-
se en el patrimonio del contribuyente durante un perío-
do mínimo de tres años, siguientes a la constitución o 
a la ampliación.

trativas (DoG de 30 de diciembre) y (boE de 11 de marzo), en vigor 
el 1 de enero de 2015. (Corrección de errores boE de 16 de marzo).

Diez. (673) Deducción por inversión en la adquisi-
ción de acciones o participaciones sociales en entida-
des nuevas o de reciente creación y su financiación. 

Los/as contribuyentes podrán deducir en la cuota 
íntegra autonómica, y con un límite conjunto de 20.000 
euros, las cantidades siguientes:

a) El 20 % de las cantidades invertidas durante el 
ejercicio en la adquisición de capital social como con-
secuencia de acuerdos de constitución de sociedades 
o de ampliación de capital en sociedades anónimas, 
limitadas, sociedades laborales y cooperativas.

b) Con respecto a las mismas entidades, podrá de-
ducirse el 20 % de las cantidades prestadas durante 
el ejercicio, así como de las cantidades garantizadas 
personalmente por el/la contribuyente, siempre que el 
préstamo se otorgue o la garantía se constituya en el 
ejercicio en que se proceda a la constitución de la so-
ciedad o a la ampliación de capital de la misma.

Para tener derecho a estas deducciones deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:

a) La participación del/la contribuyente, computada 
junto con las del cónyuge o de las personas unidas por 
razón de parentesco, en línea directa o colateral, por 
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclui-
do, no puede ser superior al 40 % ni inferior al 1 % del 
capital social de la sociedad objeto de la inversión, o de 
sus derechos de voto, en ningún momento y durante 
los tres años siguientes a la constitución o ampliación. 
En caso de préstamo o garantía, no será necesaria una 
participación del/la contribuyente en el capital, pero si 
esta existiera no puede ser superior al 40 %, con los 
mismos límites temporales anteriores. El importe pres-
tado o garantizado por el/la contribuyente tiene que ser 
superior al 1 % del patrimonio neto de la sociedad.

b) La entidad en la que hay que materializar la in-
versión, préstamo o garantía ha de cumplir los siguien-
tes requisitos: 

1º. Debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia 
y mantenerlo durante los tres años siguientes a la cons-
titución o ampliación.

2º. Debe desempeñar una actividad económica 
durante los tres años siguientes a la constitución o 
ampliación. A ese efecto, no debe tener por actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8º.
Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio.

3º. Debe contar, como mínimo, con una persona 
ocupada con contrato laboral y a jornada completa, 
dada de alta en el régimen general de la Seguridad 
Social y con residencia habitual en Galicia. El contrato 
tendrá una duración mínima de un año y habrá de for-
malizarse dentro de los dos años siguientes a la cons-
titución o ampliación, salvo en el caso de sociedades 
laborales o sociedades cooperativas.

4º. En caso de que la inversión hubiese sido reali-
zada mediante una ampliación de capital, o el présta-
mo o garantía se hubiese realizado en el ejercicio de 

(673)  Texto modificado por la disposición final primera. uno de la Ley 
9/2013, de 19 de diciembre, del Emprendimiento y de la Compe-
titividad Económica de Galicia (DoG de 27 de diciembre), (boE de 
29 de enero) con efectos de 1 de enero de 2013. 
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una ampliación, la sociedad mercantil debió haber sido 
constituida en los tres años anteriores a la fecha de 
esta ampliación, y además, durante los veinticuatro me-
ses siguientes a la fecha del inicio del periodo imposi-
tivo del impuesto sobre sociedades en que se hubiese 
realizado la ampliación, el promedio de su plantilla con 
residencia habitual en Galicia se incrementará, al me-
nos, en una persona respecto al promedio del personal 
con residencia habitual en Galicia en los doce meses 
anteriores, y dicho incremento se mantendrá durante 
un periodo adicional de otros doce meses, salvo en el 
caso de sociedades laborales o sociedades coopera-
tivas.

Para el cálculo de la plantilla media total de la em-
presa y de su incremento se tomarán las personas em-
pleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 
relación con la jornada completa.

c) El/la contribuyente puede formar parte del con-
sejo de administración de la sociedad en la que ma-
terializó la inversión, pero en ningún caso puede llevar 
a cabo funciones ejecutivas ni de dirección durante un 
plazo de diez años, ni puede mantener una relación la-
boral con la entidad objeto de la inversión durante ese 
mismo plazo, salvo en el caso de sociedades laborales 
o sociedades cooperativas.

d) Las operaciones en que sea de aplicación la 
deducción deben formalizarse en escritura pública, en 
la cual ha de especificarse la identidad de los/as con-
tribuyentes que pretendan aplicar esta deducción y el 
importe de la operación respectiva.

e) Las participaciones adquiridas deben mantener-
se en el patrimonio del/la contribuyente durante un pe-
riodo mínimo de tres años siguientes a la constitución 
o ampliación. En el caso de préstamos, estos deben 
referirse a las operaciones de financiación con un plazo 
superior a cinco años, no pudiendo amortizar una can-
tidad superior al 20 % anual del importe del principal 
prestado. En el caso de garantías, estas se extenderán 
a todo el tiempo de vigencia de la operación garantiza-
da, no pudiendo ser inferior a cinco años.

La deducción contenida en este apartado resultará 
incompatible, para las mismas inversiones, con las de-
ducciones contempladas en los apartados 9 y 11 del 
presente artículo.

Once. (674) Deducción por inversión en acciones 
de entidades que cotizan en el segmento de empresas 
en expansión del mercado alternativo bolsista. 

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota 
íntegra autonómica, y con un límite de 4.000 euros, el 
15 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio 
en la adquisición de acciones como consecuencia de 
acuerdos de ampliación de capital suscritos por medio 
del segmento de empresas en expansión del mercado 
alternativo bolsista, aprobado por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de diciembre de 2005.

La deducción total calculada conforme al párrafo 
anterior se prorrateará por partes iguales en el ejercicio 

(674)  Texto modificado por la disposición final primera. dos de la Ley 
9/2013, de 19 de diciembre, del Emprendimiento y de la Compe-
titividad Económica de Galicia (DoG de 27 de diciembre), (boE de 
29 de enero), con efectos de 1 de enero de 2013.

en que se realice la inversión y en los tres ejercicios 
siguientes.

2. Para poder aplicar la deducción a que se refiere 
el apartado 1 han de cumplirse los requisitos siguien-
tes:

a) La participación conseguida por el contribuyente 
en la sociedad objeto de la inversión no puede ser su-
perior al 10 % de su capital social.

b) Las acciones adquiridas deben mantenerse en el 
patrimonio del contribuyente durante un periodo de tres 
años, como mínimo.

c) La sociedad objeto de la inversión debe tener 
el domicilio social y fiscal en Galicia, y no debe tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 4.8º.Dous.a) de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del impuesto sobre el patrimonio.

Los requisitos indicados en las letras a) y c) anterio-
res deberán cumplirse durante todo el plazo de mante-
nimiento indicado en la letra b), contado desde la fecha 
de adquisición de la participación.

d) Las operaciones en que sea de aplicación la de-
ducción deben formalizarse en escritura pública, en la 
cual ha de especificarse la identidad de los inversores 
y el importe de la inversión respectiva.

3. El incumplimiento de los requisitos anteriores 
comporta la pérdida del beneficio fiscal.

4. La deducción contenida en este apartado resul-
tará incompatible, para las mismas inversiones, con las 
deducciones previstas en los apartados 9 y 10 ante-
riores.

Doce. (675) Deducción por donaciones con finali-
dad en investigación y desarrollo científico e innovación 
tecnológica

1. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota 
íntegra autonómica del impuesto el 25 %, hasta el lími-
te del 10 % de dicha cuota, de los donativos moneta-
rios que se hagan a favor de centros de investigación 
adscritos a universidades gallegas y de los promovidos 
o participados por la Comunidad Autónoma de Galicia 
que tengan por objeto el fomento de la investigación 
científica y el desarrollo y la innovación tecnológicos.

2. La deducción queda condicionada a la justifica-
ción documental adecuada y suficiente de los presu-
puestos de hecho y de los requisitos que determinan su 
aplicabilidad. En particular, las entidades beneficiarias 
de estos donativos deben enviar a la Agencia Tributaria 
de Galicia, dentro de los primeros veinte días de cada 
año, una relación de las personas físicas que efectua-
ron donativos durante el año anterior, con la indicación 
de las cantidades donadas por cada una de estas per-
sonas.

Trece. (676) Deducción por inversión en instalacio-
nes de climatización y/o agua caliente sanitaria que 

(675)  Apartado doce añadido por el artículo 2.cinco de la Ley 12/2014, 
de 22 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG 
de 30 de diciembre) y (boE de 11 de marzo), en vigor el 1 de 
enero de 2015. (Corrección de errores boE de 16 de marzo).

(676)  Apartado trece añadido por el artículo 2.seis de la Ley 12/2014, 
de 22 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG 
de 30 de diciembre) y (boE de 11 de marzo), en vigor el 1 de 
enero de 2015. (Corrección de errores boE de 16 de marzo).
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empleen energías renovables en la vivienda habitual y 
destinadas exclusivamente al autoconsumo

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota ín-
tegra autonómica el 5 % de las cantidades satisfechas 
en el ejercicio por la instalación en la vivienda habitual 
de sistemas de climatización y/o agua caliente sanitaria 
en las edificaciones que empleen fuentes de energía 
renovables, y con un límite de 280 E por sujeto pasivo.

Se entiende por energías renovables aquellas a las 
que se refiere el artículo 2 de la Directiva 2009/28/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 
de 2009, relativa al fomento del uso de energía proce-
dente de fuentes renovables y por la que se modifican 
y se derogan las directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE.

En caso de edificios de viviendas en régimen de 
propiedad horizontal que sean de nueva construcción o 
en los que se proceda a la sustitución de los equipos de 
generación térmica por otros que empleen energías re-
novables, esta deducción podrá aplicarla cada uno de 
los propietarios individualmente en el porcentaje que le 
corresponda en la comunidad de propietarios.

2. La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades efectivamente satisfechas en la totalidad 
de la instalación, esto es, sistema de generación, siste-
ma de emisión térmica y sistema de captación, median-
te tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, 
cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades 
de crédito, a los instaladores habilitados que realicen la 
instalación. En ningún caso darán derecho a practicar 
esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

3. Solo se podrá practicar la deducción si se cum-
plen los siguientes requisitos:

a) La instalación debe estar debidamente registra-
da por el instalador, que debe estar habilitado para el 
efecto, en la Oficina Virtual de Industria (OVI), según lo 
establecido en el Reglamento de instalaciones térmi-
cas en edificios aprobado por Real decreto 1027/2007, 
de 20 de julio. Se le remitirá al titular o empresa que 
registró la instalación un código de verificación de esta.

b) Posteriormente, y siempre antes de que expire 
el plazo para presentar la autoliquidación correspon-
diente al período impositivo en el que se sufragó la 
instalación, será necesario aportar a través de la OVI 
la siguiente documentación:

– El presupuesto analizado de la instalación.
– La factura o facturas emitida/s por el instalador 

habilitado.
– Lo/s justificante/s de pago por la totalidad del cos-

te de la instalación.
– En el caso de efectuarse la inversión por una co-

munidad de propietarios, deberá aportarse un certifica-
do, emitido por su representante legal, de las aportacio-
nes económicas correspondientes a cada comunero.

En caso de que la instalación se realice en una 
vivienda unifamiliar, esta documentación será aporta-
da por el sujeto pasivo. Si se tratase de edificios en 
régimen de propiedad horizontal, será aportada por el 
representante legal de la comunidad de propietarios o 
por persona autorizada para el efecto.

4. Para poder practicarse esta deducción debe 
constar en la declaración tributaria del sujeto pasivo la 

referencia al código de la instalación proporcionado por 
la OVI en el certificado de registro de la instalación.

Catorce(677)Deducción por rehabilitación de bie-
nes inmuebles situados en centros históricos.

Los contribuyentes podrán deducir de la cuota ínte-
gra autonómica el 15 % de las cantidades invertidas en 
el ejercicio en la rehabilitación de inmuebles situados 
en los centros históricos que mediante orden se deter-
minen, con un límite de 9.000 euros.

A estos efectos, se considerarán rehabilitación las 
obras que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que dispongan de los permisos y autorizaciones 
administrativas correspondientes.

b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción 
del inmueble mediante la consolidación y el tratamiento 
de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras obras 
análogas, siempre que el coste global de las operacio-
nes de rehabilitación exceda del 25 % ciento del precio 
de adquisición, si se efectuó esta durante los dos años 
inmediatamente anteriores al comienzo de las obras 
de rehabilitación, o, en otro caso, del valor de mercado 
que tenga el inmueble en el momento de dicho inicio. A 
estos efectos, se descontará del precio de adquisición 
o del valor de mercado del inmueble la parte proporcio-
nal correspondiente al suelo. Cuando no se conozca el 
valor del suelo, este se calculará prorrateando el coste 
de adquisición satisfecho o el valor de mercado entre 
los valores catastrales del suelo y de la construcción 
de cada año.

En la orden que delimite los centros históricos se 
establecerá la justificación documental necesaria que 
acredite la pertenencia del bien a dicho centro.

Quince.(678) Deducción por inversión en empresas 
agrarias y sociedades cooperativas agrarias o de ex-
plotación comunitaria de la tierra.

Los contribuyentes podrán deducir en la cuota ín-
tegra autonómica, y con un límite conjunto de 20.000 
euros, las cantidades siguientes:

a) El 20 % de las cantidades invertidas durante el 
ejercicio en la adquisición de capital social como con-
secuencia de acuerdos de constitución de sociedades 
o de ampliación de capital en empresas agrarias y so-
ciedades cooperativas agrarias o de explotación comu-
nitaria de la tierra.

b) Con respecto a las mismas entidades, podrá de-
ducirse el 20 % de las cantidades prestadas durante 
el ejercicio, así como de las cantidades garantizadas 
personalmente por el contribuyente, siempre que el 
préstamo se otorgue o la garantía se constituya en el 
ejercicio en el que se proceda a la constitución de la 
sociedad o a la ampliación de capital de esta.

Para tener derecho a estas deducciones deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:

a) La participación del contribuyente, computada 
junto con las del cónyuge o de las personas unidas por 

(677)  Número catorce añadido por el artículo 1 Ley 8/2017, de 26 de 
diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para el año 2018 (DoG de 28 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.

(678)  Número quince añadido por el artículo 1 Ley 8/2017, de 26 de 
diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para el año 2018 (DoG de 28 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.
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razón de parentesco, en línea directa o colateral, por 
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclui-
do, no puede ser superior al 40 % del capital social de 
la sociedad objeto de la inversión, o de sus derechos 
de voto, en ningún momento y durante los tres años 
siguientes a la constitución o ampliación. En caso de 
préstamo o garantía, no será necesaria una participa-
ción del contribuyente en el capital, pero si esta existe 
no puede ser superior al 40 %, con los mismos límites 
anteriores.

b) La entidad en la que hay que materializar la in-
versión, préstamo o garantía debe cumplir los siguien-
tes requisitos:

1º. Debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia 
y mantenerlo durante los tres años siguientes a la cons-
titución o ampliación.

2º. Debe tener como objeto social exclusivo la ac-
tividad agraria.

c) Las operaciones en las que sea de aplicación 
la deducción deben formalizarse en escritura pública, 
en la cual debe especificarse la identidad de los con-
tribuyentes que pretendan aplicar esta deducción y el 
importe de la operación respectiva.

d) Las participaciones adquiridas deben mantener-
se en el patrimonio del contribuyente durante un pe-
ríodo mínimo de tres años siguientes a la constitución 
o ampliación. En el caso de préstamos, estos deben 
referirse a las operaciones de financiación con un plazo 
superior o igual a cinco años, sin que se pueda amorti-
zar una cantidad superior al 20 % anual del importe del 
principal prestado. En el caso de garantías, estas se 
extenderán a todo el tiempo de vigencia de la operación 
garantizada, y no podrán ser inferiores a cinco años.

El término «actividad agraria» será el definido en 
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias. La explotación agraria deberá 
estar inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias 
de Galicia.

Esta deducción es incompatible con las recogidas 
en los números nueve, diez y once.

Dieciséis.(679) Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica por determinadas subvenciones y/o ayudas 
obtenidas a consecuencia de los daños causados por 
los incendios que se produjeron en Galicia durante el 
mes de octubre del año 2017.

Cuando el contribuyente hubiese integrado en la 
base imponible general el importe correspondiente a 
una subvención o cualquier otra ayuda pública obtenida 
de la Comunidad Autónoma de Galicia de las incluidas 
en el Decreto 102/2017, de 19 de octubre, de medidas 
urgentes de ayuda para la reparación de daños causa-
dos por los incendios que se produjeron en Galicia du-
rante el mes de octubre del año 2017, podrá aplicar una 
deducción en la cuota íntegra autonómica del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.

El importe de dicha deducción será el resultado de 
aplicar los tipos medios de gravamen al importe de la 
subvención en la base liquidable.

(679)  Número dieciseis añadido por el artículo 1 Ley 8/2017, de 26 de 
diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para el año 2018 (DoG de 28 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE MAdRId

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Madrid en materia de tribu-
tos cedidos por el Estado.

(BOCM de 29 de diciembre)

Sección primera
Escala autonómica

Artículo 1.- Escala autonómica (680)

La escala autonómica en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas es la siguiente:

Base 
liquidable

(hasta 
euros)

Cuota 
íntegra
(euros)

Resto 
base 

liquidable
(hasta 
euros)

Tipo 
aplicable

(porcentaje)

0,00 0,00 12.450,00 9,50 %

12.450,00 1.182,75 5.257,20 11,20 %

17.707,20 1.771,56 15.300,00 13,30 %

33.007,20 3.806,46 20.400,00 17,90 %

53.407,20 7.458,06 En adelante 21,00 %

Sección segunda
Mínimos personales y familiares 

Artículo 2.- Mínimos por descendientes (681). 

Para el cálculo del gravamen autonómico de la Co-
munidad de Madrid se aplicarán los siguientes impor-
tes de mínimos por descendientes en sustitución de los 
establecidos en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, y de modificación parcial de las Leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
No Residentes y sobre el Patrimonio:

- 2.400 euros anuales por el primer descendiente 
que genere derecho a la aplicación del mínimo por des-
cendientes.

- 2.700 euros anuales por el segundo.
- 4.400 euros anuales por el tercero.
- 4.950 euros anuales por el cuarto y siguientes.
Cuando el descendiente sea menor de tres años, 

la cuantía que corresponda al mínimo por descendien-
tes, de las indicadas en este artículo, se aumentará en 
2.800 euros anuales

(680)  Redacción dada por el artículo 1.uno de la Ley 4/2014, de 22 de di-
ciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 29 de di-
ciembre) y (boE de 26 de febrero), en vigor el día 1 de enero de 2015.

(681)  Redacción dada por el artículo 1.dos de la Ley 4/2014, de 22 de di-
ciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 29 de di-
ciembre) y (boE de 26 de febrero), en vigor el día 1 de enero de 2015.
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Sección Tercera 
Deducciones autonómicas 

Artículo 3.- Deducciones sobre la cuota íntegra au-
tonómica (682). 

Se establecen las siguientes deducciones en la 
cuota íntegra autonómica: 

1. Por nacimiento o adopción de hijos.
2. Por adopción internacional de niños.
3. Por acogimiento familiar de menores.
4. Por acogimiento no remunerado de mayores de 

sesenta y cinco años y/o discapacitados.
5.(683) Por arrendamiento de vivienda habitual.
6. Por el incremento de los costes de la financiación 

ajena para la inversión en vivienda habitual derivado 
del alza de los tipos de interés.

7. Por gastos educativos.
8. Para familias con dos o más descendientes e in-

gresos reducidos.
9. Por inversión en la adquisición de acciones y par-

ticipaciones sociales de nuevas entidades o de reciente 
creación.

10. Para el fomento del autoempleo de jóvenes me-
nores de treinta y cinco años.

11. Por inversiones realizadas en entidades cotiza-
das en el Mercado Alternativo Bursátil.

Artículo 4.- Deducción por nacimiento o adopción 
de hijos (684). 

1. Los contribuyentes podrán deducir 600 euros por 
cada hijo nacido o adoptado tanto en el período imposi-
tivo en el que se produzca el nacimiento o la adopción 
como en cada uno de los dos períodos impositivos si-
guientes.

2. En el caso de partos o adopciones múltiples la 
cuantía correspondiente al primer período impositivo 
en que se aplique la deducción se incrementará en 600 
euros por cada hijo.

3. Sólo tendrán derecho a practicar la deducción los 
padres que convivan con los hijos nacidos o adopta-
dos. Cuando los hijos nacidos o adoptados convivan 
con ambos progenitores el importe de la deducción 
se prorrateará por partes iguales en la declaración de 
cada uno de ellos si optaran por tributación individual.

Artículo 5.- Deducción por adopción internacional 
de niños. 

(682)  Artículo 3 redactado y renumerado conforme establece la dis-
posición derogatoria única.2. a) de la Ley 6/2013, de 23 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 30 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014. 

(683)  Apartado 5 modificado por la disposición final primera dos de 
la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para el año 2018 (boCM de 28 de 
diciembre), (boE de 7 de febrero), con efectos desde el 1 de 
enero de 2018.

(684)  Articulo 4 modificado por la disposición final primera tres de 
la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para el año 2018 (boCM de 28 de 
diciembre), (boE de 7 de febrero), con efectos desde el 1 de 
enero de 2018.

1. En el supuesto de adopción internacional, los 
contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada hijo 
adoptado en el período impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene carácter inter-
nacional cuando así resulte de las normas y convenios 
aplicables a esta materia.

2. Esta deducción es compatible con la deducción 
por nacimiento o adopción de hijos regulada en el artí-
culo 4 de esta Ley.

3. Cuando el niño adoptado conviva con ambos 
padres adoptivos y estos optasen por tributación indivi-
dual, la deducción se prorrateará por partes iguales en 
la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 6.- Deducción por acogimiento familiar de 
menores. 

1. Los contribuyentes podrán deducir, por cada 
menor en régimen de acogimiento familiar simple, per-
manente o preadoptivo, administrativo o judicial, siem-
pre que convivan con el menor durante más de ciento 
ochenta y tres días del período impositivo, las siguien-
tes cantidades: 

a) 600 euros si se trata del primer menor en régi-
men de acogimiento familiar.

b) 750 euros si se trata del segundo menor en régi-
men de acogimiento familiar.

c) 900 euros si se trata del tercer menor en régimen 
de acogimiento familiar o sucesivo.

2. A efectos de determinación del número de orden 
del menor acogido solamente se computarán aquellos 
menores que hayan permanecido en dicho régimen 
durante más de ciento ochenta y tres días del período 
impositivo. En ningún caso, se computarán los menores 
que hayan sido adoptados durante dicho período impo-
sitivo por el contribuyente.

3. No dará lugar a esta deducción el supuesto de 
acogimiento familiar preadoptivo cuando se produjera 
la adopción del menor durante el período impositivo, sin 
perjuicio de la aplicación de la deducción establecida 
en el artículo 4 de esta Ley.

En el supuesto de acogimiento de menores por 
matrimonios o uniones de hecho, el importe de la de-
ducción se prorrateará por partes iguales en la decla-
ración de cada uno de ellos si optaran por tributación 
individual.

Artículo 7.- Deducción por acogimiento no remune-
rado de mayores de sesenta y cinco años y/o dis-
capacitados.

1. Los contribuyentes podrán deducir 900 euros por 
cada persona mayor de sesenta y cinco años o disca-
pacitada con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100, que conviva con el contribuyente durante 
más de ciento ochenta y tres días al año en régimen 
de acogimiento sin contraprestación, cuando no diera 
lugar a la obtención de ayudas o subvenciones de la 
Comunidad de Madrid.

2. No se podrá practicar la presente deducción en el 
supuesto de acogimiento de mayores de sesenta y cin-
co años, cuando el acogido esté ligado al contribuyente 
por un vínculo de parentesco de consanguinidad o de 
afinidad de grado igual o inferior al cuarto.



CoMUNIDAD AUTóNoMA DE MADRID Impuesto sobre la renta de las personas FísIcas

— 317 —

3. Cuando la persona acogida genere el derecho 
a la deducción para más de un contribuyente simultá-
neamente, el importe de la misma se prorrateará por 
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos si 
optaran por tributación individual.

Artículo 8 Deducción por arrendamiento de vivien-
da habitual (685)

1. Los contribuyentes menores de treinta y cinco 
años podrán deducir el 30 por 100, con un máximo de 
deducción de 1.000 euros, de las cantidades que hayan 
satisfecho en el período impositivo por el arrendamien-
to de su vivienda habitual. Sólo se tendrá derecho a 
la deducción cuando las cantidades abonadas por el 
arrendamiento de la vivienda habitual superen el 20 
por 100 de la base imponible, entendiendo como tal la 
suma de la base imponible general y la del ahorro del 
contribuyente.

2. La deducción a que se refiere el apartado anterior po-
drá ser aplicada por los contribuyentes mayores de treinta 
y cinco y menores de cuarenta años siempre que, durante 
el periodo impositivo, se hayan encontrado en situación de 
desempleo y hayan soportado cargas familiares.

Se entenderán cumplidos los anteriores requisitos 
cuando el contribuyente haya estado inscrito como de-
mandante de empleo en las Oficinas de Empleo de la 
Comunidad de Madrid al menos 183 días dentro del pe-
ríodo impositivo y tenga al menos dos familiares, ascen-
dientes o descendientes, a su cargo, considerándose 
como tales aquellos por los que tenga derecho a la apli-
cación del mínimo por ascendientes o descendientes.

Artículo 8.- Deducción por arrendamiento de vivien-
da habitual por menores de treinta y cinco años. 

Los contribuyentes menores de treinta y cinco años 
podrán deducir el 20 por 100, con un máximo de 840 
euros, de las cantidades que hayan satisfecho en el 
período impositivo por el arrendamiento de su vivienda 
habitual. Solo se tendrá derecho a la deducción cuan-
do las cantidades abonadas por el arrendamiento de 
la vivienda habitual superen el 10 por 100 de la base 
imponible, entendiendo como tal la suma de la base im-
ponible general y la del ahorro del contribuyente.

Artículo 9.- Deducción por donativos a fundaciones 
(686).

Artículo 10.- Deducción por el incremento de los 
costes de la financiación ajena para la inversión en 
vivienda habitual derivado del alza de los tipos de 
interés.

1. Los contribuyentes que tengan derecho a la de-
ducción por inversión en vivienda habitual a que se 

(685)  Articulo 8 modificado por la disposición final primera cuatro de 
la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para el año 2018 (boCM de 28 de di-
ciembre), (boE de 7 de febrero), con efectos desde el 1 de enero 
de 2018.

(686)  Artículo 9 derogado por la disposición derogatoria única.2. a) de la 
Ley 6/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas (boCM de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

refiere el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Re-
sidentes y sobre el Patrimonio, cuando dicha inversión 
se efectúe con financiación ajena, podrán aplicar una 
deducción por el incremento de los costes financieros 
derivado de la variación de los tipos de interés.

2. Serán requisitos necesarios para la aplicación de 
esta deducción los siguientes:

a) Que la inversión en vivienda habitual se realice 
mediante un préstamo hipotecario concertado con enti-
dad financiera a tipo de interés variable.

b) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda 
o la adecuación de la vivienda para personas con dis-
capacidad, para las que se haya solicitado el préstamo 
hipotecario, se haya efectuado antes del inicio del pe-
ríodo impositivo.

3. La deducción a practicar será el resultado de apli-
car el porcentaje de deducción a la base de deducción 
determinados ambos en la forma señalada en los nú-
meros siguientes.

4. El porcentaje de deducción vendrá determinado 
por el producto de multiplicar por 100 una fracción en 
la que, en el numerador, figurará la diferencia entre el 
valor medio del índice Euribor a un año, en el año al 
que se refiere el ejercicio fiscal, y el mismo índice del 
año 2007, y en el denominador figurará el valor medio 
del índice Euribor a un año, en el año al que se refiere 
el ejercicio fiscal. Ambos índices serán los que resulten 
de los datos publicados por el Banco de España. El por-
centaje así obtenido se expresará con dos decimales.

No será aplicable esta deducción en el caso en que 
el porcentaje al que se refiere al párrafo anterior sea 
negativo.

5. La base de deducción se determinará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 

1.º Se determinará el importe total de los intereses 
satisfechos en el período impositivo por el contribuyente 
que den lugar a su vez a deducción por inversión en 
vivienda habitual y con el límite anual de 9.015 euros. A 
dicho importe se le detraerán las cantidades obtenidas 
de los instrumentos de cobertura del riesgo de variación 
del tipo de interés variable de préstamos hipotecarios a 
que se refieren los artículos 7.t) de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y de modificación parcial de las Le-
yes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Ren-
ta de No Residentes y sobre el Patrimonio, y 19 de la 
Ley 36/2003, de 11 noviembre, de Medidas de Reforma 
Económica.

2.º La cantidad anterior se multiplicará por el o los 
coeficientes que resulten de aplicación de los que a 
continuación se indican: 

a) Si el contribuyente tiene derecho a la compen-
sación a que se refiere la letra c) de la disposición 
transitoria decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No 
Residentes y sobre el Patrimonio: 0,80 a los primeros 
4.507 euros de intereses satisfechos y 0,85 al resto 
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de los intereses satisfechos hasta el máximo de 9.015 
euros.

b) En el resto de supuestos: 0,85.
3.º La base de deducción se obtendrá de multiplicar 

0,33 por el resultado obtenido en el punto anterior.
6. A los efectos de la presente deducción se consi-

derará vivienda habitual e inversión en la misma a las 
así definidas por la normativa estatal del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 11.- Deducción por gastos educativos (687).

1. Los contribuyentes podrán deducir los porcenta-
jes que se indican en el apartado 3 de los gastos educa-
tivos a que se refiere el apartado siguiente, originados 
durante el período impositivo por los hijos o descen-
dientes por los que tengan derecho al mínimo por des-
cendientes regulado en el artículo 58 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y de modificación parcial de las Le-
yes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de No Residentes y sobre el Patrimonio.

2. (688)La base de deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas por los conceptos de escola-
ridad y adquisición de vestuario de uso exclusivo esco-
lar de los hijos o descendientes durante las etapas co-
rrespondientes al segundo ciclo de Educación Infantil, a 
la Educación Básica Obligatoria y la Formación Profe-
sional Básica, a que se refieren los artículos 3.3, 3.10, 
4 y 14.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como por la enseñanza de idiomas, tan-
to si esta se imparte como actividad extraescolar como 
si tiene el carácter de educación de régimen especial. 
Dicha base de deducción se minorará en el importe 
de las becas y ayudas obtenidas de la Comunidad de 
Madrid o de cualquier otra Administración Pública que 
cubran todos o parte de los gastos citados».

3. Los porcentajes de deducción aplicables serán 
los siguientes:

— El 15 por 100 de los gastos de escolaridad.
— El 10 por 100 de los gastos de enseñanza de 

idiomas.
— El 5 por 100 de los gastos de adquisición de ves-

tuario de uso exclusivo escolar.
4. La cantidad a deducir no excederá de 400 euros 

por cada uno de los hijos o descendientes que generen 
el derecho a la deducción. En el caso de que el contri-
buyente tuviese derecho a practicar deducción por gas-
tos de escolaridad, el límite anterior se elevará a 900 
euros por cada uno de los hijos o descendientes.

5. Sólo tendrán derecho a practicar la deducción 
los padres o ascendientes que convivan con sus hijos 
o descendientes escolarizados. Cuando un hijo o des-
cendiente conviva con ambos padres o ascendientes, el 
importe de la deducción se prorrateará por partes igua-

(687)  Redacción dada por el artículo 1º de la Ley 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionaliza-
ción del Sector Público (boCM de 29 de diciembre), con entrada 
en vigor el 01/01/2011. 

(688)  Redacción dada por el artículo 1.tres de la Ley 4/2014, de 22 de 
diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 29 de 
diciembre) y (boE de 26 de febrero), con efectos a partir del uno 
de enero de 2014.

les en la declaración de cada uno de ellos, en caso de 
que optaran por tributación individual.

Artículo 12.- Deducción por inversión en vivienda 
habitual de nueva construcción (689).

Artículo 13.- Deducción complementaria al tramo 
autonómico de la deducción por inversión en vi-
vienda habitual (690).

Artículo 14.- Deducción para familias con dos o más 
descendientes e ingresos reducidos.

Los contribuyentes que tengan dos o más descen-
dientes que generen a su favor el derecho a la aplica-
ción del correspondiente mínimo establecido por la nor-
mativa reguladora del impuesto y cuya suma de bases 
imponibles no sea superior a 24.000 euros podrán apli-
car una deducción del 10 por 100 del importe resultante 
de minorar la cuota íntegra autonómica en el resto de 
deducciones autonómicas aplicables en la Comunidad 
de Madrid y la parte de deducciones estatales que se 
apliquen sobre dicha cuota íntegra autonómica.

Para calcular la suma de bases imponibles se adi-
cionarán las siguientes: 

a) Las de los contribuyentes que tengan derecho, 
por los mismos descendientes, a la aplicación del mí-
nimo correspondiente tanto si declaran individual como 
conjuntamente.

b) Las de los propios descendientes que dan dere-
cho al citado mínimo.

A estos efectos, para cada contribuyente, se consi-
derará como base imponible a la suma de la base impo-
nible general y del ahorro.

Artículo 15.- Deducción por inversión en la adqui-
sición de acciones y participaciones sociales de 
nuevas entidades o de reciente creación.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción 
del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el 
ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales como consecuencia de acuerdos de constitu-
ción de sociedades o de ampliación de capital en las 
sociedades mercantiles que revistan la forma de Socie-
dad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada Laboral, siempre que, además del capital 
financiero, aporten sus conocimientos empresariales o 
profesionales adecuados para el desarrollo de la socie-
dad en la que invierten.

2. El límite de deducción aplicable será de 4.000 
euros anuales.

3. Para la aplicación de la deducción deberán cum-
plirse los siguientes requisitos: 

(689)  Artículo 12 derogado por la disposición derogatoria única 2.d) 
de la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, (boCM de 29 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 
2013. 

(690)  Artículo 13 derogado por la disposición derogatoria única 2.d) 
de la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, (boCM de 29 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 
2013. 
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a) Que, como consecuencia de la participación 
adquirida por el contribuyente, computada junto con la 
que posean de la misma entidad su cónyuge o perso-
nas unidas al contribuyente por razón de parentesco, 
en línea recta o colateral, por consanguinidad o afini-
dad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer 
durante ningún día del año natural más del 40 por 100 
del total del capital social de la entidad o de sus dere-
chos de voto.

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo 
de tres años.

c) Que la entidad de la que se adquieran las accio-
nes o participaciones cumpla los siguientes requisitos: 

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Co-
munidad de Madrid.

2.º Que desarrolle una actividad económica. A es-
tos efectos no se considerará que desarrolla una acti-
vidad económica cuando tenga por actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4.Ocho.Dos.a) 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada 
corresponda a la constitución de la entidad, desde el 
primer ejercicio fiscal esta cuente, al menos, con una 
persona contratada con contrato laboral y a jornada 
completa y dada de alta en el Régimen General de la 
Seguridad Social.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada 
corresponda a una ampliación de capital de la entidad, 
dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los 
tres años anteriores a la ampliación de capital y que la 
plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios 
fiscales posteriores al de la ampliación se incremente 
respecto de la plantilla media que tuviera en los doce 
meses anteriores al menos en una persona con los 
requisitos anteriores, y dicho incremento se mantenga 
durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la 
entidad y de su incremento se tomarán las personas 
empleadas en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 
relación a la jornada completa.

Artículo 16.- Deducción para el fomento del autoem-
pleo de jóvenes menores de treinta y cinco años (691).

Los contribuyentes menores de treinta y cinco años 
que causen alta por primera vez en el Censo de Em-
presarios, Profesionales y Retenedores, previsto en el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, podrán aplicar 
una deducción en la cuota íntegra autonómica del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 1.000 
euros.

(691)  Redacción dada por el artículo 1º de la Ley 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionaliza-
ción del Sector Público (boCM de 29 de diciembre), con entrada 
en vigor el 01/01/2011.

La deducción se practicará en el período impositivo 
en que se produzca el alta en el citado Censo y serán 
requisitos necesarios para la aplicación de la misma 
que la actividad se desarrolle principalmente en el terri-
torio de la Comunidad de Madrid y que el contribuyente 
se mantenga en el citado Censo durante al menos un 
año desde el alta”.

Artículo 17.- Deducción por inversiones realizadas 
en entidades cotizadas en el Mercado Alternativo 
Bursátil.

1. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota ín-
tegra autonómica el 20 por 100 de las cantidades inver-
tidas en la adquisición de acciones correspondientes a 
procesos de ampliación de capital o de oferta pública 
de valores, en ambos casos a través del segmento de 
empresas en expansión del Mercado Alternativo Bur-
sátil aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros 
del 30 de diciembre de 2005, con un máximo de 10.000 
euros de deducción.

2. Para poder aplicar la deducción será necesario 
que se cumplan los siguientes requisitos: a) Que las 
acciones o participaciones adquiridas se mantengan al 
menos durante dos años.

b) Que la participación en la entidad a la que co-
rrespondan las acciones o participaciones no sea su-
perior al 10 por 100 del capital social.

c) La sociedad en que se produzca la inversión 
debe tener el domicilio social y fiscal en la Comunidad 
de Madrid, y no debe tener como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 
4.Ocho.dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio.

3. Los requisitos indicados en los apartados b) y c) 
anteriores deberán cumplirse durante todo el plazo de 
mantenimiento indicado en el apartado a).

4. La deducción contenida en este artículo resultará 
incompatible, para las mismas inversiones, con la de-
ducción establecida en el artículo 15 de esta Ley.

Artículo 18.- Límites y requisitos formales aplica-
bles a determinadas deducciones.

1.(692) Sólo tendrán derecho a la aplicación de las 
deducciones establecidas en los artículos 6, 7, 8 y 10 
aquellos contribuyentes cuya base imponible, enten-
diendo como tal la suma de la base imponible general y 
la del ahorro, no sea superior a 25.620 euros en tributa-
ción individual o a 36.200 euros en tributación conjunta.

Sólo tendrán derecho a la aplicación de la deduc-
ción establecida en el artículo 4 los contribuyentes cuya 
base imponible, considerada en los mismos términos 
anteriores, no sea superior a 30.000 euros en tributa-
ción individual o a 36.200 euros en tributación conjunta.

Sin perjuicio de los límites generales establecidos 
en los párrafos anteriores, no se tendrá derecho a la 
aplicación de las deducciones contenidas en los artí-

(692)  Apartado 1 modificado por la disposición final primera cinco de 
la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para el año 2018 (boCM de 28 de di-
ciembre), (boE de 7 de febrero), con efectos desde el 1 de enero 
de 2018.
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culos 4 y 8 cuando la suma de las bases imponibles 
de todos los miembros de la unidad familiar de la que 
el contribuyente pueda formar parte sea superior a 
60.000 euros. A tales efectos, se computarán las bases 
imponibles en los mismos términos previstos en el pri-
mer párrafo de este apartado.

2. (693) Sólo tendrán derecho a la aplicación de la 
deducción establecida en el artículo 11 aquellos contri-
buyentes cuya base imponible, entendiendo como tal la 
suma de la base imponible general y la del ahorro, junto 
con la correspondiente al resto de miembros de su uni-
dad familiar, no supere la cantidad en euros correspon-
diente a multiplicar por 30.000 el número de miembros 
de dicha unidad familiar.

3. (694)
4. Las deducciones contempladas en esta Sección 

requerirán justificación documental adecuada. Asimismo, 
y sin perjuicio de lo anterior: a) Los contribuyentes que 
deseen gozar de la deducción establecida en el artículo 6 
deberán estar en posesión del correspondiente certifica-
do acreditativo de la formalización del acogimiento, expe-
dido por la Consejería competente en la materia.

b) Los contribuyentes que deseen gozar de la de-
ducción establecida en el artículo 7 deberán disponer 
de un certificado, expedido por la Consejería compe-
tente en la materia, por el que se acredite que ni el con-
tribuyente ni la persona acogida han recibido ayudas de 
la Comunidad de Madrid vinculadas con el acogimiento.

c) (695) Los contribuyentes que pretendan aplicar la 
deducción establecida en el artículo 8 deberán estar en 
posesión de una copia del resguardo del depósito de la 
fianza en el Instituto de la Vivienda de la Comunidad de 
Madrid formalizado por el arrendador, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y en el De-
creto 181/1996, de 5 de diciembre, por el que se regula 
el régimen de depósito de fianzas de arrendamientos 
en la Comunidad de Madrid, o bien poseer copia de 
la denuncia presentada ante dicho organismo por no 
haberles entregado dicho justificante el arrendador.

d) Los contribuyentes que deseen gozar de la de-
ducción establecida en el artículo 11 deberán estar en 
posesión de los correspondientes justificantes acredi-
tativos del pago de los conceptos objeto de deducción.

(...)

Disposición final primera.- Entrada en vigor de la 
deducción por inversión en vivienda habitual de 
nueva construcción (696).

(693)  Redacción dada por el artículo 1º de la Ley 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionaliza-
ción del Sector Público (boCM de 29 de diciembre), con entrada 
en vigor el 01 de enero de 2011. 

(694)  Apartado 3 derogado por la disposición derogatoria única.2. a) de 
la Ley 6/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boCM de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

(695)  Redacción letra c) dada por el artículo 1.cuatro de la Ley 4/2014, 
de 22 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM 
de 29 de diciembre) y (boE de 26 de febrero), con efectos a partir 
del uno de enero de 2014.

(696)  Texto derogado por la disposición derogatoria única 2.d) de la 
Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas, (boCM de 29 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 
2013. 

Disposición final segunda.- Entrada en vigor de la 
deducción para el fomento del autoempleo de jóve-
nes menores de treinta y cinco años (697).

La deducción contemplada en el artículo 16 de esta 
Ley se aplicará a aquellos contribuyentes que causen 
alta por primera vez en el Censo de Empresarios, Pro-
fesionales y Retenedores previsto en el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de de-
sarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, después del 23 de febrero 
de 2010.

Disposición final tercera.- Entrada en vigor de la 
deducción por inversiones realizadas en entidades 
cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil (698).

La deducción contemplada en el artículo 17 de esta 
Ley se aplicará a aquellas inversiones con derecho a 
deducción que se realicen después del 23 de febrero 
de 2010.

Disposición final cuarta.- Entrada en vigor de los 
mínimos por descendientes.

Los mínimos por descendientes contemplados en 
el artículo 2 de esta Ley entrarán en vigor cuando lo 
haga la Ley de Régimen de cesión de tributos del Esta-
do a la Comunidad de Madrid y de fijación del alcance 
y condiciones de dicha cesión, si bien surtirán efectos 
desde 1 de enero de 2010.

Disposición final quinta.- Deducción por nacimien-
to o adopción de hijos (699)

La deducción por nacimiento o adopción de hijos, 
en la regulación vigente desde el 1 de enero de 2018, 
será aplicable a los hijos nacidos o adoptados a partir 
de dicha fecha.

Ley 29/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión 
de tributos del Estado a la Comunidad de Ma-
drid y de fijación del alcance y condiciones de 
dicha cesión.

(BOE de 17 de julio)

(...)

Disposición transitoria tercera. Escalas y tipos de 
gravamen del Impuesto sobre la Renta de las Per-

(697)  Redacción dada por el artículo 1º de la Ley 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionaliza-
ción del Sector Público (boCM de 29 de diciembre), con entrada 
en vigor el 01 de enero de 2011. 

(698)  Redacción dada por el artículo 1º de la Ley 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionaliza-
ción del Sector Público (boCM de 29 de diciembre), con entrada 
en vigor el 01 de enero de 2011. 

(699)  Disposición añadida por la disposición final primera siete de la 
Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid para el año 2018 (boCM de 28 de di-
ciembre), (boE de 7 de febrero), con efectos desde el 1 de enero 
de 2018.
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sonas Físicas aplicables en el periodo impositivo 
2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las esca-
las y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 63, 65, 74 y disposición transitoria 
decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, según la redacción proporcionada 
por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias y en la disposición adicional vigésima octava 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las Leyes de los Impuestos sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE LA REGIóN 
dE MURCIA

Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en la Región de 
Murcia en materia de Tributos Cedidos.

 (BORM de 31 de enero de 2011) 
(BOE de 17 de junio de 2011) 

(...)

Artículo 1. Deducciones autonómicas en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Uno. (700) Deducción por inversión en vivienda 
habitual.

1. (701) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
46.1.c), de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las comu-
nidades autónomas de régimen común y ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una deducción por in-
versión en vivienda habitual del 5 por 100 sobre la base 
de deducción, que podrán aplicar los contribuyentes 
con residencia habitual en la Región de Murcia cuya 
edad sea igual o inferior a 35 años en el momento del 
devengo del impuesto y cuya base imponible sea infe-

(700)  Se modifica el apartado uno, renumerando los subapartados 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, que pasan a ser los subapartados 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7 y 8, conforme al artículo 1.uno de la Ley 14/2013, de 26 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Función 
Pública (boRM de 30 de diciembre), (boE de 25 de enero), en vi-
gor el 31 de diciembre de 2013.

(701)  Subapartado modificado por el artículo 1.uno.2 de Ley 7/2011, de 
26 de diciembre, de medidas fiscales y de fomento económico 
en la Región de Murcia (boRM de 31 de diciembre) (boE de 21 de 
febrero), aplicable desde 01/01/2012. 

rior a 24.107,2 e, siempre que la base imponible del 
ahorro no supere los 1.800 e.

2. La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas para la adquisición o reha-
bilitación de la vivienda incluidos los gastos originarios 
que hayan corrido a cargo del contribuyente, y, en el 
caso de financiación ajena, la amortización, los intere-
ses y demás gastos derivados de la misma.

3. Para poder aplicar esta deducción, será requisito 
indispensable que las cantidades satisfechas en el ejer-
cicio por la adquisición de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir la vivienda habitual, lo sean en vivien-
das de nueva construcción. A estos efectos se conside-
rará vivienda nueva aquella cuya adquisición represen-
te la primera transmisión de la misma con posterioridad 
a la declaración de obra nueva, siempre que no hayan 
transcurrido tres años desde ésta.

4. Se entenderá por vivienda habitual la vivienda en 
la que el contribuyente resida por un plazo continuado 
de tres años. No obstante, se entenderá que la vivien-
da tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber 
transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento 
del contribuyente o concurran circunstancias que ne-
cesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como 
separación matrimonial, traslado laboral, obtención de 
primer empleo, de empleo más ventajoso u otros aná-
logos.

5. Se considerará rehabilitación de vivienda las 
obras en la misma que cumplan cualquiera de los si-
guientes requisitos:

a) Que hayan sido calificadas o declaradas como 
actuación protegida en materia de rehabilitación de vi-
viendas en los términos previstos en el Real Decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, o 
con aquellas normas de ámbito estatal o autonómico 
que las sustituyan. 

b) Los establecidos en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

6. La base máxima de esta deducción vendrá cons-
tituida por el importe anual establecido como límite 
para la deducción de vivienda habitual contemplada en 
la normativa estatal, minorado en aquellas cantidades 
que constituyan para el contribuyente base de dicha 
deducción estatal, sin que en ningún caso la diferencia 
pueda ser negativa.

En todo caso, el importe de la deducción prevista 
en el apartado 2 del artículo 1, Uno, del presente Texto 
Refundido no podrá superar los 300 euros anuales.

7. Las limitaciones a la deducción cuando se hubie-
ra disfrutado de la deducción por otras viviendas habi-
tuales anteriores, cuando la enajenación de una vivien-
da habitual hubiera generado una ganancia patrimonial 
exenta por reinversión, así como las especialidades en 
caso de tributación conjunta, serán las establecidas 
con carácter general en la normativa estatal reguladora 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

8. (702) La presente deducción requerirá que el 
importe comprobado del patrimonio del sujeto pasivo, 

(702)  Subapartado modificado por al artículo 1.dos de la Ley 14/2013, 
de 26 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de 
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al finalizar el período de la imposición, exceda del va-
lor que arrojase su comprobación al final del mismo, 
al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
de acuerdo con los requisitos establecidos con carácter 
general por la normativa estatal reguladora del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

Dos. Deducciones por donativos.
1. (703) De acuerdo con lo establecido en el artículo 

46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una deducción en la 
cuota íntegra autonómica por las donaciones dinerarias 
puras y simples efectuadas durante el período impositi-
vo, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) El importe a deducir será el 30% de las cantida-
des donadas.

b) Las donaciones deberán realizarse a favor de 
cualquiera de las siguientes entidades:

1.º) La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, así como las entidades dependientes del sector 
público autonómico.

2.º) Las fundaciones que persigan exclusivamente 
fines culturales, las asociaciones culturales y deporti-
vas que hayan sido declaradas de utilidad pública y las 
federaciones deportivas, que se encuentren inscritas 
en los Registros respectivos de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

c) En todo caso, las cantidades donadas deberán 
tener como destino la protección del patrimonio cultural 
de la Región de Murcia o la promoción de actividades 
culturales y deportivas.

d) La aplicación de la deducción requerirá la emi-
sión por parte de la entidad donataria de certificación 
que contenga los siguientes datos:

1.º) El número de identificación fiscal del donante 
y de la entidad donataria, importe y fecha del donativo. 
La entrega del importe donado deberá realizarse ne-
cesariamente mediante transferencia bancaria, cuyos 
datos identificativos deberán asimismo constar en la 
certificación.

2.º) Mención expresa de que la donación se ha 
efectuado de manera irrevocable y de que la misma se 
ha aceptado.

e) En el caso en que por las cantidades donadas 
el contribuyente aplique las deducciones estatales por 
donativos previstas en la normativa reguladora del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la base 
de deducción autonómica se minorará en las cantida-
des que constituyan la base de deducción en aquellas..

2. (704) De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

Función Pública (boRM de 30 de diciembre), (boE de 25 de ene-
ro), en vigor el 31 de diciembre de 2013.

(703)  Texto numerado como punto 1 por el articulo 56 uno de la Ley 
1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 
(boRM de 11 de enero) (boE de 3 de marzo de 2017), con efectos 
desde 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida.

(704)  Punto 2 añadido por el articulo 56 uno de la Ley 1/2017, de 9 de 
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 (boRM de 11 de ene-

que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una deducción en la 
cuota íntegra autonómica por las donaciones dinerarias 
puras y simples efectuadas durante el período impositi-
vo, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) El importe a deducir será el 30% de las cantida-
des donadas.

b) En todo caso, las cantidades donadas deberán 
tener como destino la investigación biosanitaria a que 
se refiere la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia.

c) Las donaciones deberán realizarse a favor de 
cualquiera de las siguientes entidades:

1.º) La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, así como las entidades dependientes del sector 
público autonómico que ejerzan la actividad reseñada 
en la letra b). A estos efectos, se incluye a las universi-
dades públicas de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

2.º) Las entidades sin fines lucrativos a que se re-
fieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que entre sus fines principales se encuentre 
alguno de los reseñados en la letra b) y se hallen inscri-
tas en los registros correspondientes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

d) La aplicación de la deducción requerirá la emi-
sión por parte de la entidad donataria de certificación 
que contenga los siguientes datos:

1.º) El número de identificación fiscal del donante 
y de la entidad donataria, importe y fecha del donativo. 
La entrega del importe donado deberá realizarse ne-
cesariamente mediante transferencia bancaria, cuyos 
datos identificativos deberán asimismo constar en la 
certificación.

2.º) Mención expresa de que la donación se ha 
efectuado de manera irrevocable y de que la misma se 
ha aceptado.

e) En el caso en que por las cantidades donadas 
el contribuyente aplique las deducciones estatales por 
donativos previstas en la normativa reguladora del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la base 
de deducción autonómica se minorará en las cantida-
des que constituyan la base de deducción en aquéllas.

Tres. Deducción por gastos de guardería para 
hijos menores de tres años.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1.c) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece una deducción autonómica por 
gastos de guardería para hijos menores de tres años, 
con las siguientes condiciones:

a) Por los gastos de custodia en guarderías y cen-
tros escolares de hijos menores de tres años, los con-

ro) (boE de 3 de marzo de 2017), con efectos desde 1 de enero de 
2017 y vigencia indefinida.
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tribuyentes podrán deducir el 15% de las cantidades 
satisfechas en el periodo impositivo por este concepto 
con un máximo de 330 euros anuales, por cada hijo de 
esa edad, en caso de tributación individual, y 660 euros 
anuales, por cada hijo de esa edad, en caso de tribu-
tación conjunta. Tendrán derecho a esta deducción los 
contribuyentes que cumplan los siguientes requisitos: 

1.º Que estén encuadrados dentro de la primera de 
las modalidades de unidad familiar del artículo 82 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

2.º Que ambos cónyuges trabajen fuera del domi-
cilio familiar. 

3.º Que ambos cónyuges obtengan rentas proce-
dentes del trabajo personal o de actividades empresa-
riales o profesionales. 

4.º Que la base imponible general menos el míni-
mo personal y familiar sea inferior a 19.360 euros, en 
declaraciones individuales, e inferior a 33.880 euros en 
declaraciones conjuntas, siempre que la base imponi-
ble del ahorro, sea cual sea la modalidad de declara-
ción, no supere 1.202,02 euros.

b) En el caso de unidades familiares compuestas 
por uno solo de los padres e hijos menores, los con-
tribuyentes podrán deducir, en concepto de gastos de 
custodia en guarderías y centros escolares de hijos 
menores de tres años, el 15% de las cantidades satis-
fechas en el periodo impositivo por este concepto por 
un máximo de 660 euros anuales, por cada hijo de esa 
edad, cuando cumplan los siguientes requisitos: 

1.º Que el padre o la madre que tiene la custodia 
del hijo trabaje fuera del domicilio familiar. 

2.º Que obtenga rentas procedentes del trabajo per-
sonal o de actividades empresariales o profesionales. 

3.º Que la base imponible general menos el mínimo 
personal y familiar sea inferior a 19.360 euros, siempre que 
la base imponible del ahorro no supere 1.202,02 euros.

c) Las unidades familiares que tengan la considera-
ción de familia numerosa podrán aplicar esta deducción 
cuando la base imponible general menos el mínimo 
personal y familiar sea inferior a 44.000 euros, siempre 
que la base imponible del ahorro no supere 1.202,02 
euros.

Cuatro. Deducción autonómica por inversiones 
en dispositivos domésticos de ahorro de agua.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.c) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece para los contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas con resi-
dencia habitual en la Región de Murcia una deducción 
en el tramo autonómico del citado Impuesto del 20% de 
las inversiones realizadas en dispositivos domésticos 
de ahorro de agua, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4 de la Ley 6/2006, de 21 de julio, de ahorro 
de agua, sobre incremento de las medidas de ahorro y 

conservación en el consumo de agua en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas para la adquisición e instala-
ción de los dispositivos domésticos de ahorro de agua 
que hayan corrido a cargo del contribuyente.

3. Para poder aplicar esta deducción, será requisito 
indispensable que las cantidades satisfechas en el ejer-
cicio lo sean para la adquisición e instalación de los dis-
positivos domésticos de ahorro de agua en viviendas 
que constituyan la vivienda habitual del contribuyente, 
conforme a la definición que de la misma se realiza en 
el artículo 1, Uno, 5, de este Texto Refundido.

4. La base máxima anual de esta deducción se es-
tablece en la cantidad de 300 euros, sin que, en todo 
caso, el importe de la citada deducción pueda superar 
los 60 euros anuales.

5. La deducción establecida en este apartado Cua-
tro requerirá el reconocimiento previo de la Administra-
ción regional sobre su procedencia en la forma que re-
glamentariamente se determine, consistiendo en todo 
caso en un procedimiento de un solo y simple acto que 
dé la máxima facilidad al contribuyente.

Cinco. Deducción por inversión en instalacio-
nes de recursos energéticos renovables.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.c) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece para los contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas con resi-
dencia habitual en la Región de Murcia una deducción 
en el tramo autonómico del citado Impuesto del 10% de 
las inversiones realizadas en ejecución de proyectos de 
instalación de los recursos energéticos procedentes de 
las fuentes de energías renovables que se citan: solar 
térmica y fotovoltaica y eólica.

2. La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas para la adquisición e instala-
ción de los recursos energéticos renovables que hayan 
corrido a cargo del contribuyente.

3. Para poder aplicar esta deducción, será requisito in-
dispensable que las cantidades satisfechas en el ejercicio 
lo sean para la adquisición e instalación de los recursos 
energéticos renovables en viviendas que constituyan o 
vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente, 
conforme a la definición que de la misma se realiza en el 
artículo 1, Uno, 5, de este Texto Refundido.

4. También resultará de aplicación esta deducción a 
las inversiones realizadas en la adquisición e instalación 
de los recursos energéticos renovables en viviendas 
destinadas al arrendamiento, siempre que este arren-
damiento no tenga la consideración de actividad eco-
nómica, según lo establecido en el artículo 27.2 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

5. La base máxima anual de esta deducción se 
establece en la cantidad de 10.000 euros, sin que, en 
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todo caso, el importe de la citada deducción pueda su-
perar los 1.000 euros anuales.

6. La deducción establecida en este apartado Cinco 
requerirá el reconocimiento previo de la Administración 
regional sobre su procedencia en la forma que regla-
mentariamente se determine.

7. La deducción establecida en este apartado Cin-
co requerirá que el importe comprobado del patrimonio 
del contribuyente, al finalizar el periodo de la imposi-
ción, exceda del valor que arrojase su comprobación 
al comienzo del mismo, al menos en la cuantía de las 
inversiones realizadas, de acuerdo con los requisitos 
establecidos con carácter general por la normativa 
estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Seis (705). Deducción por inversión en la adqui-
sición de acciones o participaciones sociales en 
entidades nuevas o de reciente creación.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota 
íntegra autonómica, y con un límite de 4.000 euros, el 
20% de las cantidades invertidas durante el ejercicio 
en la adquisición de acciones o participaciones socia-
les como consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital en sociedades 
anónimas, limitadas, anónimas laborales, limitadas 
laborales o cooperativas, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) La participación del contribuyente, computada 
junto con las del cónyuge o personas unidas por razón 
de parentesco, en línea directa o colateral, por consan-
guinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no 
puede ser superior al 40% del capital social de la socie-
dad objeto de la inversión o de sus derechos de voto en 
ningún momento y durante los tres años siguientes a la 
constitución o ampliación.

b) La entidad en la que hay que materializar la in-
versión debe cumplir los siguientes requisitos:

1. Debe tener el domicilio social y fiscal en la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y mante-
nerlo durante los tres años siguientes a la constitución 
o ampliación.

2. Debe desempeñar una actividad económica duran-
te los tres años siguientes a la constitución o ampliación. 
A tal efecto, no debe tener por actividad principal la ges-
tión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4.Ocho. Dos. a) de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Debe contar, como mínimo y desde el primer 
ejercicio fiscal, con una persona contratada con contra-
to laboral y a jornada completa, dadas de alta en el ré-
gimen general de la Seguridad Social, durante los tres 
años siguientes a la constitución o ampliación.

4. En caso de que la inversión se realizase median-
te una ampliación de capital, la sociedad mercantil de-
bió haber sido constituida en los tres años anteriores 

(705)  Apartado introducido por la Disposición final primera de la Ley 
5/2013, de 8 de julio, de apoyo a los emprendedores y a la com-
petitividad e internacionalización de las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) de la Región de Murcia (boRM de 10 de julio) y 
(boE de 15 de agosto). en vigor el 11 de julio de 2013.

a la fecha de esta ampliación, y que además, durante 
los veinticuatro meses siguientes a la fecha del inicio 
del período impositivo del Impuesto sobre Sociedades 
en el que hubiese realizado la ampliación, su plantilla 
media se hubiese incrementado, al menos en dos per-
sonas, con respecto a la plantilla media de los doce 
meses anteriores, y que dicho incremento se manten-
ga durante un período adicional de otros veinticuatro 
meses. Para el cálculo de la plantilla media total de la 
empresa y de su incremento se tomarán las personas 
empleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 
relación a la jornada completa.

c) El contribuyente puede formar parte del consejo 
de administración de la sociedad en la que materializó 
la inversión, pero en ningún caso puede llevar a cabo 
funciones ejecutivas ni de dirección durante un plazo 
de diez años. Tampoco puede mantener una relación 
laboral con la entidad objeto de la inversión durante ese 
mismo plazo.

d) Las operaciones en las que sea aplicable la de-
ducción deben formalizarse en escritura pública, en la 
que se debe especificar la identidad de los inversores y 
el importe de la inversión respectiva.

e) Las participaciones adquiridas deben mantener-
se en el patrimonio del contribuyente durante un perío-
do mínimo de tres años, siguientes a la constitución o 
ampliación.

f) La aplicación de la deducción requerirá la comu-
nicación previa a la Administración regional en la forma 
que reglamentariamente se determine.

2. El incumplimiento de los requisitos anteriores 
conlleva la pérdida del beneficio fiscal, de conformidad 
con la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

3. La deducción contenida en este apartado resul-
tará incompatible, para las mismas inversiones, con la 
deducción autonómica por inversión en acciones de 
entidades que cotizan en el segmento de empresas en 
expansión del mercado alternativo bursátil.

Siete (706). Deducción por inversión en accio-
nes de entidades que cotizan en el segmento de 
empresas en expansión del mercado alternativo 
bursátil.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota 
íntegra autonómica, y con un límite de 10.000 euros, 
el 20% de las cantidades invertidas durante el ejercicio 
en la adquisición de acciones como consecuencia de 
acuerdos de ampliación de capital suscritos por medio 
del segmento de empresas en expansión del mercado 
alternativo bursátil, aprobado por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de diciembre de 2005.

2. Para poder aplicar la deducción a la que se re-
fiere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes re-
quisitos:

(706)  Apartado introducido por la Disposición final primera de la Ley 
5/2013, de 8 de julio, de apoyo a los emprendedores y a la com-
petitividad e internacionalización de las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) de la Región de Murcia (boRM de 10 de julio) y 
(boE de 15 de agosto). en vigor el 11 de julio de 2013.
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a) La participación conseguida por el contribuyente 
en la sociedad objeto de la inversión no puede ser su-
perior al 10% de su capital social

.b) Las acciones adquiridas deben mantenerse en 
el patrimonio del contribuyente durante un período de 
dos años, como mínimo.

c) La sociedad objeto de la inversión debe tener el 
domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y no debe tener como actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o in-
mobiliario, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
4.Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio

d) Los requisitos indicados en las letras a) y c) an-
teriores deberán cumplirse durante todo el plazo de 
mantenimiento indicado en la letra b), contado desde la 
fecha de adquisición de la participación.

e) Las operaciones en las que sea aplicable la de-
ducción deben formalizarse en escritura pública, en la 
que se debe especificar la identidad de los inversores y 
el importe de la inversión respectiva.

f) La aplicación de la deducción requerirá la comu-
nicación previa a la Administración regional en la forma 
que reglamentariamente se determine.

3. El incumplimiento de los requisitos anteriores 
conlleva la pérdida del beneficio fiscal, de conformidad 
con la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

4. La deducción contenida en este apartado resul-
tará incompatible, para las mismas inversiones, con la 
deducción autonómica por inversión en la adquisición 
de acciones o participaciones sociales en entidades 
nuevas o de reciente creación.

Ocho. (707) Deducción por gastos en la adquisi-
ción de material escolar y libros de texto.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deduc-
ción autonómica por la adquisición de material esco-
lar y libros de texto derivados de la escolarización de 
sus descendientes en el segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria y educación secundaria 
obligatoria.

2.(708) El importe de la deducción será de 120 
euros por cada descendiente.

3. (709) Tendrán derecho a esta deducción quienes 
cumplan los siguientes requisitos:

a) En el supuesto de contribuyentes que no formen 
parte de una unidad familiar que tenga la condición le-
gal de familia numerosa:

1.) En caso de declaración individual, aquellos en 
que la cantidad resultante de la suma de la base im-

(707)  Apartado introducido por el articulo 56 dos de la Ley 1/2016, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 (boRM de 6 de 
febrero) y (boE de 14 de abril), con efectos 1 de enero de 2016.

(708)  Texto modificado por el artículo 56 uno de la Ley 7/2017, de 21 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (boRM de 
27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2018.

(709)  Texto modificado por el artículo 56 uno de la Ley 7/2017, de 21 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (boRM de 
27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2018.

ponible general y de la base imponible del ahorro no 
supere los 20.000 euros.

2.) En caso de declaración conjunta, aquellos en 
que la cantidad resultante de la suma de la base im-
ponible general y de la base imponible del ahorro no 
supere los 40.000 euros.

b) En el supuesto de contribuyentes que formen 
parte de una unidad familiar que tenga la condición le-
gal de familia numerosa:

1.) En caso de declaración individual, aquellos en 
que la cantidad resultante de la suma de la base im-
ponible general y de la base imponible del ahorro no 
supere los 33.000 euros.

2.) En caso de declaración conjunta, aquellos en 
que la cantidad resultante de la suma de la base im-
ponible general y de la base imponible del ahorro no 
supere los 53.000 euros.

4. La deducción corresponderá al ascendiente que 
haya satisfecho las cantidades destinadas a la adquisi-
ción de los libros de texto y del material escolar. Cuan-
do exista más de un contribuyente con derecho a la 
aplicación del beneficio fiscal, el importe de la deduc-
ción se prorrateará por partes iguales en la declaración 
de cada uno de ellos.

5. Para la aplicación de la presente deducción, sólo 
se tendrán en cuenta aquellos descendientes que den 
derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 
en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.

6. El importe de la deducción deberá minorarse, por 
cada descendiente, en la cantidad correspondiente a 
las becas y ayudas obtenidas en el período impositivo 
procedentes de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia o de cualquier otra Administración Pública, 
que cubra la totalidad o parte de los gastos por adquisi-
ción de material escolar o libros de texto.

Artículo 2. Tarifa autonómica. Escala autonómica 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas (710).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.b) de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autono-
mía y se modifican determinadas normas tributarias, y el 
artículo 74 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre el 
Patrimonio, se aprueba, la escala autonómica de tipos 
de gravamen aplicable a la base liquidable general, de 
conformidad con lo establecido en la normativa estatal 
reguladora del impuesto, que será la siguiente:

(710)  Artículo modificado por el articulo 56 tres de la Ley 1/2016, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 (boRM de 6 de 
febrero) y (boE de 14 de abril), con efectos 1 de enero de 2016.
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Base 
liquidable

-
hasta euros

Cuota 
íntegra

-
euros

Resto 
base 

liquidable
-

hasta 
euros

Tipo 
aplicable

-
Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50

20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50

34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,50

60.000,00 9.422,75 En adelante 23,50

(...)

Disposición Transitoria Única. Deducciones auto-
nómicas en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (711).

1. Los contribuyentes que aplicaron las deducciones 
autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, por adquisición o rehabilitación de vivien-
da habitual, establecidas para el ejercicio 1998 por la 
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Presupuestarias y Administrativas, para el ejercicio 1999 
por la Ley 11/1998, de 28 de diciembre, de Medidas Fi-
nancieras, Administrativas y de Función Pública Regio-
nal, y para el ejercicio 2000 por la Ley 9/1999, de 27 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y de Modificación de 
diversas leyes regionales en materia de tasas, puertos, 
educación, juego y apuestas y construcción y explota-
ción de infraestructuras, podrán aplicar una deducción 
del 2% de las cantidades satisfechas en el ejercicio por 
la adquisición o rehabilitación de la vivienda que cons-
tituya o vaya a constituir vivienda habitual del contribu-
yente, en el territorio de la Región de Murcia, siempre 
que, en el primer caso, se trate de viviendas de nueva 
construcción. Esta deducción será del 3% en el caso de 
contribuyentes cuya base imponible general menos el 
mínimo personal y familiar sea inferior a 24.200 euros, 
siempre que la base imponible del ahorro no supere 
1.800 euros. En ambos casos deberán concurrir el resto 
de requisitos regulados en el artículo 1, uno, de la citada 
Ley 9/1999, de 27 de diciembre.

2.(712) Los contribuyentes que en ejercicios anterio-
res, de acuerdo con la normativa vigente en la fecha de 
devengo que se relaciona en el punto 3, se aplicaron 
las deducciones autonómicas en el Impuesto sobre la 

(711)  Redacción dada por la disposición final primera de la Ley 
14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, adminis-
trativas y de reordenación del sector público regional (boRM 
de 31 de diciembre) (boE de 21 de febrero), en vigor el 1 de 
enero de 2013. 

(712)  Apartado 2 modificado por al artículo 1.seis de la Ley 14/2013, 
de 26 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de 
Función Pública (boRM de 30 de diciembre), (boE de 25 de ene-
ro), en vigor el 31 de diciembre de 2013.

Renta de las Personas Físicas, por inversión en vivienda 
habitual para jóvenes con residencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, podrán aplicar la de-
ducción establecida en el artículo 1.uno del texto refun-
dido de las Disposiciones Legales vigentes en la Región 
de Murcia en materia de Tributos Cedidos aprobado me-
diante Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en 
dicho precepto en el ejercicio en que se pretenda aplicar.

3. La normativa a que se refiere el punto 2 anterior 
es la siguiente:

a) Para el año 2001, la Ley 7/2000, de 29 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias y en materia de Juego, 
Apuestas y Función Pública. 

b) Para el año 2002, la Ley 7/2001, de 20 diciembre, de 
Medidas Fiscales en Materia de Tributos Cedidos y Tasas. 

c) Para el año 2003, la Ley 15/2002, de 23 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias en materia de Tributos 
Cedidos y Tasas Regionales. 

d) Para el año 2005, la Ley 8/2004, de 28 de diciem-
bre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas y 
de Función Pública. 

e) Para el año 2006, la Ley 9/2005, de 29 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias en materia de Tributos 
Cedidos y Tributos Propios año 2006. 

f) Para el año 2007, la Ley 12/2006, de 27 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social para el año 2007.

g) Para los años 2008 y 2009, la Ley 11/2007, de 
27 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de 
Tributos Cedidos y Tributos Propios, año 2008.

h) Para el año 2010, la Ley 13/2009, de 23 de di-
ciembre, de medidas en materia de tributos cedidos, 
tributos propios y medidas administrativas.

í) Para el año 2011, la Ley 4/2010, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011.

4. La aplicación del tramo autonómico de la deduc-
ción por inversión en vivienda habitual para los contribu-
yentes que hubiesen invertido en ésta con anterioridad a 
1 de enero de 2013, se realizará en los términos y con-
diciones que establezca la normativa estatal reguladora 
del régimen transitorio aplicable a la citada deducción.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE LA RIOJA

Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública 
de La Rioja.

(BOLR de 25 de octubre) 
(BOE de 8 de noviembre)

(...)

Disposición adicional undécima Obligaciones for-
males del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas (713)

(713)  Redacción dada por el artículo 48.tercero de la Ley 7/2014, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2015 (boLR de 29 de diciembre) (boE de 16 de enero) en vigor el 
1 de enero de 2015.
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1. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas cuyo rendimiento se encuentre 
cedido parcialmente a la Comunidad Autónoma de La 
Rioja estarán obligados a conservar, durante el plazo 
de prescripción, los justificantes y documentos que 
acrediten el derecho a disfrutar de las deducciones re-
guladas por la Comunidad Autónoma y que hayan apli-
cado en sus declaraciones por dicho impuesto.

2. Mediante orden de la consejería con competencias 
en materia de Hacienda podrán establecerse obligacio-
nes específicas de justificación, destinadas al control de 
las deducciones a que se refiere el apartado anterior.(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor 

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2014.

Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se conso-
lidan las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en materia de impuestos 
propios y tributos cedidos.

(BOLR de 30 de octubre) 
(BOE de 28 de noviembre)

(…)

TÍTULO II
Impuestos cedidos por el Estado

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 31. Escala autonómica.

1. (714) Conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autono-
mía y se modifican determinadas normas tributarias, la 
escala autonómica en el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas será la siguiente (en euros):

Base 
liquidable

-
hasta euros

Cuota 
íntegra

-
euros

Resto base 
liquidable

-
hasta euros

Tipo 
porcentaje 
aplicable

0,00 0,00 12.450,00 9,50%

12.450,00 1.182,75 7.750,00 11,60%

20.200,00 2.081,75 15.000,00 14,60%

35.200,00 4.271,75 14.800,00 18,80%

50.000,00 7.054,15 10.000,00 19,50%

60.000,00 9.004,15 60.000,00 23,50%

120.000,00 23.104,15 En adelante 25,50%

(714) Apartado 1 modificado por el articulo 1 uno de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen gene-
ral autonómico el previsto en el artículo 74.2 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Artículo 31 bis. (715) Modificación del mínimo por 
descendientes discapacitados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se incrementa en un 10 % el míni-
mo por discapacidad de descendientes establecido en 
el artículo 60.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.

Así, el mínimo por discapacidad de descendientes 
será de 3.300 euros anuales. Dicho importe será de 
9.900 euros anuales cuando se acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 %.

No se modifica la cuantía del concepto ‘gastos de 
asistencia’ regulado en el párrafo segundo del men-
cionado artículo 60.2 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Para tener derecho a este incremento deberán 
cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 
60 y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y acre-
ditarse el grado de discapacidad.

Artículo 32. Deducciones autonómicas a aplicar so-
bre la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establecen las siguientes deduc-
ciones a aplicar sobre la cuota íntegra autonómica del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas:

1. Deducción por nacimiento y adopción de hijos.
Por cada hijo nacido o adoptado en el periodo impo-

sitivo, que conviva con el contribuyente en la fecha de 
devengo del impuesto: 120 euros, cuando se trate del 
primero; 150 euros, cuando se trate del segundo; y 180 
euros, cuando se trate del tercero y sucesivos.

Cuando los hijos nacidos o adoptados en el periodo 
impositivo convivan con ambos progenitores o adop-
tantes, el importe de la deducción se practicará por mi-
tad en la declaración de cada uno de los progenitores o 
adoptantes, salvo que estos tributen presentando una 
única declaración conjunta, en cuyo caso se aplicará 

(715) Texto añadido por el articulo 1 dos de la Ley 2/2018, de 30 de 
enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2018 
(boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el día 1 
de enero de 2018.
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en la misma la totalidad del importe que corresponda 
por esta deducción.

En el caso de que el número de hijos de cada pro-
genitor dé lugar a la aplicación de un importe diferente, 
ambos se aplicarán la deducción que corresponda en 
función del número de hijos preexistente. Si dándose 
esta circunstancia la declaración fuere conjunta, la 
deducción será la suma de lo que a cada uno corres-
pondería si la declaración fuera individual, según lo dis-
puesto en el párrafo anterior.

En caso de nacimientos o adopciones múltiples, la 
deducción que corresponde a cada hijo se incrementa-
rá en 60 euros.

2. Deducción por la adquisición, construcción o re-
habilitación de vivienda habitual en pequeños munici-
pios dentro del periodo impositivo.

Los contribuyentes con residencia habitual, a efec-
tos fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
que adquieran, rehabiliten o inicien la construcción de 
su vivienda habitual dentro del periodo impositivo en 
los pequeños municipios que se detallan en el anexo I 
de esta ley, podrán deducir el 5 % de las cantidades sa-
tisfechas para ello en el ejercicio con el límite máximo 
de 452 euros por declaración. La base máxima de esta 
deducción será de 9.040 euros.

Para que dicha vivienda tenga el carácter de ha-
bitual deberán cumplirse los requisitos establecidos 
en el artículo 68.1.3.º de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta, en su redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2012; y en el artículo 54 
del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento 
de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto 304/2004, de 20 de febrero, y, en particular, en 
lo referente al concepto de vivienda habitual, plazo de 
ocupación y requisitos de permanencia en la misma, 
entre otros.

Los conceptos de adquisición, construcción y reha-
bilitación de vivienda habitual serán los definidos en el 
artículo 55 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2012.

(716) La aplicación de la deducción por inversión 
en vivienda, cualquiera que sea el contribuyente be-
neficiario de la medida, requerirá que el importe com-
probado del patrimonio del contribuyente al finalizar el 
periodo de la imposición exceda del valor que arrojase 
su comprobación al comienzo del mismo al menos en 
la cuantía de las inversiones realizadas, sin computar 
los intereses y demás gastos de financiación.

A estos efectos, no se computarán los incrementos 
o disminuciones de valor experimentados durante el 
periodo impositivo por los elementos patrimoniales que 
al final del mismo sigan formando parte del patrimonio 
del contribuyente ni tampoco el incremento patrimonial 

(716) Cuatro últimos párrafos del apartado 2 del artículo 32 añadidos 
por el articulo 1 tres de la  Ley 2/2018, de 30 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas para el año 2018 (boLR de 31 de enero), 
(boE de 13 de febrero), en vigor el día 1 de enero de 2018.

obtenido por hechos imponibles sujetos al impuesto de 
sucesiones y donaciones.

La deducción por inversión en vivienda habitual de 
jóvenes menores de 36 años será incompatible con las 
previstas en los apartados a) y b) de la disposición tran-
sitoria 1.ª de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la 
que se consolidan las disposiciones legales de la Co-
munidad Autónoma de la Rioja en materia de impues-
tos propios y tributos cedidos, para aquellos jóvenes 
que hubieran adquirido o rehabilitado su vivienda antes 
del día 1 de enero de 2013, los cuales seguirán aplicán-
dose las previstas en la disposición transitoria 1ª a) y b) 
antes mencionadas.

En ningún caso deberán estar vinculados a una 
actividad económica los contratos y la vivienda men-
cionados en las deducciones de gastos por acceso a 
Internet, suministro de luz y gas de uso doméstico para 
los jóvenes emancipados.

3. (717) Deducción del 30 % de los gastos en es-
cuelas infantiles, centros infantiles o personal contrata-
do para el cuidado de hijos de 0 a 3 años, aplicable a 
contribuyentes que fijen su residencia habitual en pe-
queños municipios de La Rioja, dentro del periodo im-
positivo, con el límite máximo de 600 euros por menor.

Los contribuyentes que dentro del periodo impositi-
vo fijen su residencia habitual en uno de los pequeños 
municipios de La Rioja detallados en el anexo I a esta 
ley, y mantengan su residencia en el mismo a fecha 
de devengo del impuesto, podrán deducir un 30% de 
las cantidades abonadas en escuelas infantiles, cen-
tros infantiles o personal contratado para el cuidado de 
hijos de 0 a 3 años, con el límite máximo de 600 euros 
por menor. En caso de declaraciones individuales, el 
importe de las cantidades abonadas y el límite máximo 
a deducir se prorratearán por partes iguales entre los 
progenitores con derecho a su aplicación.

Para tener derecho a esta deducción, el o los pro-
genitores deberán ejercer una actividad laboral, por 
cuenta propia o ajena, fuera del domicilio familiar, al 
menos durante el periodo en el que el menor se en-
cuentre escolarizado o contratado el personal destina-
do a su cuidado. Además de ello, a fecha de devengo 
del impuesto deberán convivir con el menor y tener de-
recho al mínimo por descendientes.

El menor deberá estar matriculado en una escue-
la o centro infantil de La Rioja, al menos la mitad de 
la jornada establecida, o bien deberá acreditarse la 
existencia de una persona con contrato laboral y alta 
en Seguridad Social en el epígrafe correspondiente a 
«Empleados del hogar-Cuidador de familias» o similar 
para el cuidado de los menores.

Solo podrán aplicarse esta deducción los contribu-
yentes cuya base liquidable general, sometida a tribu-
tación según el artículo 56 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, no exceda de 18.030 

(717) Apartado 3 modificado por el articulo 1 cuatro de la  Ley 2/2018, 
de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.
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euros en tributación individual o de 30.050 euros en tri-
butación conjunta, siempre que la base liquidable del 
ahorro, sometida a tributación según el artículo 56, no 
supere los 1.800 euros. 

4. (718) Deducción de 300 euros por cada menor 
que haya convivido o conviva con el contribuyente den-
tro del periodo impositivo, en régimen de acogimiento 
familiar de urgencia, temporal o permanente, o guarda 
con fines de adopción, formalizado por el órgano judi-
cial o administrativo competente en materia de meno-
res de esta Comunidad Autónoma de La Rioja.

Los contribuyentes con residencia en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja que tengan en su domicilio un 
menor en régimen de acogimiento familiar de urgencia, 
temporal o permanente, o guarda con fines de adop-
ción, formalizado por el órgano judicial o administrativo 
competente de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
podrán deducir la cantidad de 300 euros por cada uno 
de dichos menores. Si se optase por declaraciones in-
dividuales, cada uno de los contribuyentes con derecho 
a la deducción se aplicará el 50 % de la misma.

Para tener derecho a esta deducción, los contribu-
yentes deberán convivir con el menor 183 o más días 
durante el periodo impositivo. Si el tiempo de conviven-
cia durante el periodo impositivo fuese inferior a 183 
días y superior a 90 días, la deducción será de 150 
euros por cada menor acogido.

Podrá aplicarse la deducción el contribuyente que 
haya acogido durante el ejercicio a distintos menores, 
sin que la estancia de ninguno de ellos supere los 90 
días, pero que la suma de los periodos de los distintos 
acogimientos sí supere, al menos, dicho plazo.

No procederá la deducción por acogimiento familiar 
cuando se hubiese producido la adopción del menor 
por la misma familia durante el periodo impositivo.

5. (719) Deducción de 100 euros mensuales por 
cada hijo de 0 a 3 años para aquellos contribuyentes 
que tengan su residencia habitual o trasladen la misma 
a pequeños municipios en el ejercicio 2018, y siempre 
que dicha residencia se mantenga durante un plazo de 
al menos 3 años consecutivos.

Los contribuyentes que dentro del periodo impositi-
vo fijen su residencia habitual en uno de los pequeños 
municipios de La Rioja detallados en el anexo I a esta 
ley, y mantengan su residencia en el mismo a fecha 
de devengo del impuesto, podrán deducir un 30% de 
las cantidades abonadas en escuelas infantiles, cen-
tros infantiles o personal contratado para el cuidado de 
hijos de 0 a 3 años, con el límite máximo de 600 euros 
por menor. En caso de declaraciones individuales, el 
importe de las cantidades abonadas y el límite máximo 
a deducir se prorratearán por partes iguales entre los 
progenitores con derecho a su aplicación.

Para tener derecho a esta deducción, el o los pro-
genitores deberán residir o trasladar su residencia en 

(718) Apartado 4 modificado por el articulo 1 cuatro de la  Ley 2/2018, 
de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.

(719) Apartado 5 añadido por el articulo 1 cuatro de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.

2018 a estos municipios y mantener la misma durante 
un plazo continuado de, al menos, 3 años contados 
desde el mes en que se inicie el derecho a la deduc-
ción. No se perderá el derecho a la deducción cuan-
do, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se 
produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
circunstancias que necesariamente exijan el cambio de 
residencia, tales como separación matrimonial, trasla-
do laboral, obtención de primer empleo o de empleo 
más ventajoso u otras análogas.

La deducción será de 100 euros al mes por cada 
hijo de 0 a 3 años, siempre que el contribuyente tuviera 
derecho al mínimo por descendientes regulado en la 
normativa del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. Para aplicar la presente deducción, el último día 
de cada mes deberán concurrir estas dos circunstan-
cias: residir en uno de los municipios mencionados y 
tener un hijo de 0 a 3 años con derecho a mínimo por 
descendientes.

El incumplimiento de los requisitos mencionados y 
la no permanencia en el municipio de residencia duran-
te el plazo establecido, excepto en los supuestos fija-
dos en el segundo párrafo de este apartado 5, obligará 
al contribuyente a devolver las deducciones indebida-
mente practicadas más los correspondientes intereses 
de demora, mediante regularización en la declaración 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas del 
año en que se produzca el incumplimiento.

6. (720) Deducción de hasta 600 euros anuales por 
cada hijo de 0 a 3 años escolarizado en escuelas o 
centros infantiles de cualquier municipio de La Rioja.

Los contribuyentes con residencia habitual en La 
Rioja podrán deducir un importe de hasta 600 euros 
anuales, en función de su base liquidable general, por 
los gastos de escolarización de cada hijo de 0 a 3 años 
matriculado durante un periodo mínimo de seis meses 
en una escuela o centro infantil de cualquier municipio 
de La Rioja. Para ello, a fecha de devengo del impuesto, 
deberán convivir con el menor y tener derecho al míni-
mo por descendientes regulado en el artículo 58 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

La cuantía máxima de esta deducción dependerá 
de la base liquidable general del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, sometida a los tipos de 
la escala autonómica aprobada en el artículo 31.1 de 
esta ley, de cada declaración, ya sea esta conjunta o 
individual.

Los importes máximos serán los siguientes:
600 euros si la base liquidable general sometida a 

gravamen no supera 12.450 euros (1er tramo de la es-
cala autonómica).

550 euros si la base liquidable general sometida 
a gravamen es superior a 12.450 euros y no supera 
20.200 euros (2.º tramo de la escala autonómica).

500 euros si la base liquidable general sometida 
a gravamen es superior a 20.200 euros y no supera 
35.200 euros (3er tramo de la escala autonómica).

(720) Apartado 6 añadido por el articulo 1 cuatro de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.
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400 euros si la base liquidable general sometida 
a gravamen es superior a 35.200 euros y no supera 
50.000 euros (4.º tramo de la escala autonómica).

250 euros si la base liquidable general sometida 
a gravamen es superior a 50.000 euros y no supera 
60.000 euros (5.º tramo de la escala autonómica).

100 euros si la base liquidable general sometida 
a gravamen es superior a 60.000 euros y no supera 
120.000 euros (6.º tramo de la escala autonómica).

En el caso de progenitores con derechos a deduc-
ción por el mismo descendiente y que presenten de-
claraciones individuales, el importe máximo deducible 
por contribuyente será el 50 % de los indicados en el 
párrafo anterior, calculado en función de la base liqui-
dable general de cada uno de ellos.

Ahora bien, si la base liquidable del ahorro, someti-
da a tributación según el artículo 56 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, supera los 1.800 
euros, el límite a aplicar por esta deducción será el del 
tramo inmediatamente inferior en cuantía, con un míni-
mo de 100 euros.

7. (721) Deducción por adquisición de vehículos 
eléctricos nuevos.

1. Las adquisiciones de vehículos eléctricos nuevos 
darán derecho a practicar una deducción del 15 % del 
importe de aquellas, siempre que pertenezcan a algu-
na de las siguientes categorías definidas en la Directiva 
2007/46/CE del Parlamento y del Consejo, de 5 de abril 
de 2007, y en el Reglamento (UE) 168/2013 del Parla-
mento y del Consejo, de 15 de enero de 2013:

a) Turismos M1: Vehículos de motor concebidos y 
fabricados principalmente para el transporte de perso-
nas y su equipaje, que tengan, además del asiento del 
conductor, ocho plazas como máximo.

b) Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de 
motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de mercancías cuya masa máxima no sea 
superior a 3,5 toneladas.

c) Ciclomotores L1e: Vehículos de dos ruedas con 
una velocidad máxima por construcción no superior a 
45 km/h y potencia continua nominal no superior a 4 
kW.

d) Triciclos L2e: Vehículos de tres ruedas con una 
velocidad máxima por construcción no superior a 45 
km/h y potencia continua nominal no superior a 4 kW.

e) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros 
cuya masa en vacío sea inferior o igual a 350 kg, no 
incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxi-
ma por construcción sea inferior o igual a 45 km/h, y 
potencia máxima inferior o igual a 4 kW.

f) Cuadriciclos pesados L7e: Cuadriciclos cuya 
masa en vacío sea inferior o igual a 400 kg (550 kg para 
vehículos destinados al transporte de mercancías), no 
incluida la masa de las baterías, y potencia máxima in-
ferior o igual a 15 kW.

(721) Apartado 7 añadido por el articulo 1 cuatro de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.

g) Motocicletas L3e: Vehículos de dos ruedas sin 
sidecar con un motor de cilindrada superior a 50 cm³ 
y/o con una velocidad máxima por construcción supe-
rior a 45 km/h.

h) Categoría L5e: Vehículos de tres ruedas simé-
tricas con un motor de cilindrada superior a 50 cm³ y/o 
con una velocidad máxima por construcción superior 
a 45 km/h.

i) Bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico.
2. Para aplicar la deducción, los vehículos relacio-

nados en el apartado anterior deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Vehículos no afectos a actividades profesionales 
o empresariales del adquiriente.

b) Vehículos pertenecientes a las categorías M y N:
1.º Vehículos propulsados por motores de combus-

tión interna que puedan utilizar combustibles fósiles al-
ternativos homologados como GLP/Autogas, Gas Na-
tural Comprimido (GNC), Gas Natural Licuado (GNL) o 
bifuel gasolina-gas.

2.º Eléctricos puros (BEV).
3.º Eléctricos de autonomía extendida (REEV), pro-

pulsados totalmente mediante motores eléctricos.
c) Vehículos pertenecientes a la categoría L y bici-

cletas eléctricas: estar propulsados exclusivamente por 
motores eléctricos, y estar homologados como vehícu-
los eléctricos.

d) Vehículos cuyo importe de adquisición no supere 
los 50.000 euros.

Además:
a) Las motocicletas eléctricas (categorías L3e y 

L5e) deberán tener baterías de litio con una potencia 
igual o superior a 3 kW/h y una autonomía mínima en 
modo eléctrico de 70 km.

b) Las bicicletas de pedaleo asistido por motor 
eléctrico deberán tener baterías de litio y cumplir con 
las prescripciones de las normas armonizadas que re-
sulten de aplicación y en particular la Norma UNE-EN 
15194:2009.

3. La base de la deducción no podrá superar los 
siguientes límites:

a) Para los vehículos pertenecientes a las catego-
rías M1y N1: 50.000 euros.

b) Para los vehículos pertenecientes a las catego-
rías L1e y L2e: 5.000 euros.

c) Para los vehículos pertenecientes a las catego-
rías L3e y L5e: 10.000 euros.

d) Para los vehículos pertenecientes a las catego-
rías L6e y L7e: 15.000 euros.

e) Para las bicicletas de pedaleo asistido por motor 
eléctrico: 1.500 euros.

8. (722) Deducción por arrendamiento de vivienda 
a jóvenes a través de la bolsa de alquiler del Gobierno 
de La Rioja.

Los contribuyentes que sean propietarios de vivien-
das y suscriban en el ejercicio uno o varios contratos 
de arrendamiento de vivienda, a través de la bolsa de 
vivienda en alquiler del Gobierno de La Rioja, con con-

(722) Apartado 8 añadido por el articulo 1 cuatro de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.
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tribuyentes que ostenten la condición de joven riojano 
podrán deducir la cantidad de 100 euros por cada una 
de las viviendas arrendadas.

A los efectos de la aplicación de la presente de-
ducción, bastará con que uno de los arrendatarios fir-
mantes del contrato tenga la condición de joven riojano, 
entendiéndose por tal los contribuyentes que no hayan 
cumplido los 36 años de edad a la finalización del pe-
riodo impositivo.

9. (723) Deducción de gastos por acceso a Inter-
net para los jóvenes emancipados. Los jóvenes que 
suscriban durante el ejercicio un contrato de acceso a 
Internet para su vivienda habitual podrán practicar una 
deducción del 30 % del importe de los gastos anuales 
facturados y pagados por las empresas suministrado-
ras.

La deducción se ampliará hasta el 40 % para aque-
llos contribuyentes que ostenten la condición de mujer, 
personas solas con menores a cargo, o tengan su resi-
dencia habitual en un municipio de los relacionados en 
el anexo I de la ley de normas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja.

Además, se deberán cumplir los siguientes requi-
sitos:

a) El contribuyente deberá disponer de la vivienda 
habitual en régimen de propiedad o arrendamiento.

b) El contrato deberá suscribirse con una antelación 
mínima de 6 meses a la fecha de devengo del impuesto 
y deberá mantenerse, al menos, hasta dicha fecha.

c) El contrato deberá constar a nombre del contribu-
yente con derecho a deducción.

En el caso de que convivan en la misma vivienda 
habitual más de un contribuyente con derecho a la de-
ducción, la misma será prorrateada entre todos ellos.

A los efectos de la aplicación de la presente deduc-
ción, tendrá la consideración de joven aquel contribu-
yente que no haya cumplido los 36 años de edad a la 
finalización del periodo impositivo.

Asimismo, se considerará vivienda habitual la regu-
lada en el párrafo tercero y cuarto del apartado 2 del 
artículo 32 de la presente ley.

Esta deducción podrá aplicarse una única vez por 
vivienda y por contribuyente, independientemente del 
régimen de ocupación de la citada vivienda.

10. (724) Deducción de gastos por suministro de luz 
y gas de uso doméstico para los jóvenes emancipados.

Los jóvenes que suscriban durante el ejercicio un 
contrato de suministro eléctrico o de gas para su vivien-
da habitual, podrán practicar una deducción del 15% 
del importe de los gastos anuales facturados y pagados 
por las empresas suministradoras.

La deducción se ampliará al 20 % para aquellos 
contribuyentes que ostenten la condición de mujer o 
tengan su residencia habitual en un municipio de los 

(723) Apartado 9 añadido por el articulo 1 cuatro de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.

(724) Apartado 10 añadido por el articulo 1 cuatro de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.

relacionados en el anexo I de la ley de normas tributa-
rias de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

La deducción se ampliará al 25% para personas 
solas con menores a cargo.

Además, deberán cumplirse los siguientes requisi-
tos:

a) El contribuyente deberá disponer de la vivienda 
habitual en régimen de propiedad o arrendamiento.

b) El o los contratos deberán suscribirse con una 
antelación mínima de 6 meses a la fecha de devengo 
del impuesto y deberán mantenerse, al menos, hasta 
dicha fecha.

c) El o los contratos deberán constar a nombre del 
contribuyente con derecho a deducción.

En el caso de que convivan en la misma vivienda 
habitual más de un contribuyente con derecho a la de-
ducción, la misma será prorrateada entre todos ellos.

A los efectos de la aplicación de la presente deduc-
ción, tendrá la consideración de joven aquel contribu-
yente que no haya cumplido los 36 años de edad a la 
finalización del periodo impositivo.

Asimismo, se considerará vivienda habitual la regu-
lada en los párrafos tercero y cuarto del artículo 32.2 
de la presente ley.

Esta deducción podrá aplicarse una única vez por 
vivienda y por contribuyente, independientemente del 
régimen de ocupación de la citada vivienda.

11. (725) Deducción por inversión en vivienda habi-
tual de jóvenes menores de 36 años.

1.º Los contribuyentes menores de 36 años a fecha 
de devengo del impuesto se podrán deducir el 15 % de 
las cantidades satisfechas en el periodo de que se trate 
por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir la residencia habitual del 
contribuyente.

La base máxima de esta deducción será de 9.000 
euros anuales y estará constituida por las cantidades 
satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda, incluidos los gastos originados que hayan 
corrido a cargo del adquirente y, en el caso de finan-
ciación ajena, la amortización, los intereses, el coste 
de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de 
interés variable de los préstamos hipotecarios regula-
dos en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 
11 de noviembre, de medidas de reforma económica, y 
demás gastos derivados de la misma. En caso de apli-
cación de los citados instrumentos de cobertura, los 
intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán 
en las cantidades obtenidas por la aplicación del citado 
instrumento.

A estos efectos, la rehabilitación deberá cumplir las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

2.º Cuando se adquiera una vivienda habitual ha-
biendo disfrutado de la deducción por adquisición de 
otras viviendas habituales anteriores, no se podrá prac-
ticar deducción por la adquisición o rehabilitación de la 
nueva en tanto las cantidades invertidas en la misma 

(725) Apartado 11 añadido por el articulo 1 cuatro de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de enero de 2018.
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no superen las invertidas en las anteriores, en la medi-
da en que hubiesen sido objeto de deducción.

Cuando la enajenación de una vivienda habitual 
hubiera generado una ganancia patrimonial exenta por 
reinversión, la base de deducción por la adquisición o 
rehabilitación de la nueva se minorará en el importe de 
la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención 
por reinversión. En este caso, no se podrá practicar 
deducción por la adquisición de la nueva mientras las 
cantidades invertidas en la misma no superen tanto el 
precio de la anterior, en la medida en que haya sido ob-
jeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta 
por reinversión.

3.º Se entenderá por vivienda habitual aquella en 
la que el contribuyente resida durante un plazo con-
tinuado de tres años. No obstante, se entenderá que 
la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no 
haber transcurrido dicho plazo, se produzca el falleci-
miento del contribuyente o concurran circunstancias 
que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales 
como separación matrimonial, traslado laboral, obten-
ción de primer empleo o de empleo más ventajoso u 
otras análogas.

(…)

Disposición transitoria primera. Deducciones auto-
nómicas a aplicar sobre la cuota íntegra autonómi-
ca del impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, que se mantienen para quienes las hubieran 
consolidado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se mantienen las siguientes deduc-
ciones a aplicar sobre la cuota íntegra autonómica del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas:

a) Deducción por las cantidades invertidas durante 
el ejercicio en obras de rehabilitación de vivienda habi-
tual en La Rioja.

Siempre que se cumplan los requisitos para tener 
derecho a la deducción estatal por obras de rehabilita-
ción en vivienda habitual establecidos en la disposición 
transitoria decimoctava.4 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio:

1.º Los jóvenes con residencia habitual, a efectos 
fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja po-
drán deducir el 5% de las cantidades satisfechas en el 
ejercicio en la rehabilitación de aquella vivienda que, 
radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual.

2.º Los jóvenes con residencia habitual, a efectos 
fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, cuya 
base liquidable general, sometida a tributación según 
el artículo 56 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 

y sobre el Patrimonio, no exceda de 18.030 euros en 
tributación individual o de 30.050 euros en tributación 
conjunta, siempre que la base liquidable del ahorro, so-
metida a tributación según el artículo 56, no supere los 
1.800 euros, podrán aplicar un porcentaje de deducción 
del 7% de las cantidades satisfechas en el ejercicio en 
la rehabilitación de aquella vivienda que, radicando en 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, constituya o vaya 
a constituir su residencia habitual.

3.º El resto de contribuyentes con residencia habi-
tual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja podrán deducirse el 2% de las cantidades sa-
tisfechas en el ejercicio en la rehabilitación de aquella 
vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, constituya o vaya a constituir su residencia 
habitual.

4.º Solo tendrán derecho a la presente deducción 
los contribuyentes mencionados en los puntos anterio-
res que hubieran satisfecho cantidades con anteriori-
dad al 1 de enero de 2013 por obras de rehabilitación 
de la vivienda habitual, siempre que las mismas estén 
terminadas antes del 1 de enero de 2017. En todo 
caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera 
practicado la deducción por rehabilitación en vivienda 
habitual en un periodo impositivo devengado antes del 
1 de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 68.1.2.º de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, relativo 
a los límites de la aplicación de la deducción por ad-
quisición o rehabilitación de otras viviendas habituales 
anteriores y por la generación de una ganancia patri-
monial exenta por reinversión, que impiden la práctica 
de la deducción por rehabilitación de la nueva en tanto 
no se superen determinados importes detallados en 
dicho artículo.

b) Deducción para los jóvenes con residencia ha-
bitual en la Comunidad Autónoma de La Rioja por las 
cantidades invertidas en el ejercicio en la adquisición o 
construcción de vivienda habitual en La Rioja.

Siempre que se cumplan los requisitos para tener 
derecho a la deducción estatal por inversión en adqui-
sición o construcción de vivienda habitual establecidos 
en la disposición transitoria decimoctava.3 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

1.º Los jóvenes con residencia habitual, a efectos 
fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja po-
drán deducir el 3% de las cantidades satisfechas en 
el ejercicio en la adquisición de aquella vivienda que, 
radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual.

2.º Los jóvenes con residencia habitual, a efectos 
fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, cuya 
base liquidable general, sometida a tributación según 
el artículo 56 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
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sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, no exceda de 18.030 euros en 
tributación individual o de 30.050 euros en tributación 
conjunta, siempre que la base liquidable del ahorro, so-
metida a tributación según el artículo 56, no supere los 
1.800 euros, podrán aplicar un porcentaje de deduc-
ción del 5% de las cantidades satisfechas en el ejerci-
cio en la adquisición de aquella vivienda que, radicando 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja, constituya o 
vaya a constituir su residencia habitual.

3.º Solo tendrán derecho a la presente deducción 
los contribuyentes mencionados en los puntos anterio-
res que hubieran adquirido su vivienda habitual antes 
del 1 de enero de 2013 o satisfecho cantidades con 
anterioridad a dicha fecha para la construcción de la 
misma. En este último supuesto, salvo las ampliacio-
nes excepcionales contempladas en la normativa del 
impuesto en vigor a 31 de diciembre de 2012, las obras 
deberán finalizar antes del plazo de cuatro años desde 
el inicio de la inversión, conforme al régimen de de-
ducción aplicable en caso de construcción de vivien-
da habitual. En todo caso, resultará necesario que el 
contribuyente hubiera practicado la deducción por in-
versión en vivienda habitual en un periodo impositivo 
devengado antes del 1 de enero de 2013, salvo que hu-
biera resultado de aplicación lo dispuesto en el artículo 
68.1.2.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio, en su redacción vigente a 31 de diciem-
bre de 2012, relativo a los límites de la aplicación de 
la deducción por adquisición o rehabilitación de otras 
viviendas habituales anteriores y por la generación de 
una ganancia patrimonial exenta por reinversión, que 
impiden la práctica de la deducción por adquisición de 
la nueva en tanto no se superen los importes detallados 
en dicho artículo.

c) Deducción por adquisición o rehabilitación de 
segunda vivienda en el medio rural, siempre que la 
adquisición sea anterior al 1 de enero de 2013 o se 
hayan satisfecho cantidades para la rehabilitación de la 
misma con anterioridad a dicha fecha.

Los contribuyentes con residencia habitual, a efec-
tos fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
que adquieran o rehabiliten una vivienda que consti-
tuya su segunda residencia en cualquiera de los muni-
cipios que se relacionan en el anexo II de la presente 
ley, y siempre que dicho municipio sea diferente al de 
su vivienda habitual, podrán deducir el 8% de las canti-
dades invertidas durante el ejercicio para tal fin, con el 
límite anual de 450,76 euros. De esta deducción solo 
podrá beneficiarse una única vivienda distinta de la ha-
bitual por contribuyente.

Solo tendrán derecho a la presente deducción los 
contribuyentes que hubieran adquirido segunda vivien-
da en el medio rural antes del 1 de enero de 2013 o 
satisfecho cantidades para las obras de rehabilitación de 
la misma con anterioridad a dicha fecha, siempre que las 
mismas estén terminadas antes del 1 de enero de 2017.

d) Deducción por las cantidades invertidas durante 
el ejercicio en obras de adecuación de vivienda habi-
tual en La Rioja para personas con discapacidad.

Siempre que se cumplan los requisitos para te-
ner derecho a la deducción estatal de la disposición 
transitoria decimoctava, apartados 1.c) y 2, de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

1.º Las personas con discapacidad con residencia 
habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja podrán deducir el 15% de las cantidades 
satisfechas en obras de adecuación de aquella vivien-
da que, radicando en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, constituya o vaya a constituir su residencia habi-
tual. Se consideran obras de adecuación las definidas 
en el artículo 68.1.4.º de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Re-
sidentes y sobre el Patrimonio, en su redacción vigente 
a 31 de diciembre de 2012.

2.º Solo tendrán derecho a la presente deducción los 
contribuyentes mencionados en los puntos anteriores 
que hubieran adquirido su vivienda habitual antes del 1 
de enero de 2013 o satisfecho cantidades con anterio-
ridad a dicha fecha para la construcción de la misma. 
En este último supuesto, salvo las ampliaciones excep-
cionales contempladas en la normativa del impuesto en 
vigor a 31 de diciembre de 2012, las obras deberán fi-
nalizar antes del plazo de cuatro años desde el inicio de 
la inversión, conforme al régimen de deducción aplicable 
en caso de construcción de vivienda habitual.

En todo caso, resultará necesario que el contribu-
yente hubiera practicado la deducción por inversión en 
vivienda habitual en un periodo impositivo devengado 
antes del 1 de enero de 2013, salvo que hubiera resul-
tado de aplicación lo dispuesto en el artículo 68.1.2.º 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, en su redacción vigente a 31 de diciem-
bre de 2012, relativo a los límites de la aplicación de 
la deducción por adquisición o rehabilitación de otras 
viviendas habituales anteriores y por la generación de 
una ganancia patrimonial exenta por reinversión, que 
impiden la práctica de la deducción por adquisición de 
la nueva en tanto no se superen los importes detallados 
en dicho artículo.

Disposición transitoria segunda. Requisitos de 
aplicación de las deducciones autonómicas a apli-
car sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, reguladas en 
la disposición transitoria primera.

1. Para tener derecho a las deducciones autonómi-
cas regulada en las letras a), b) y c) de la disposición 
transitoria primera, se exigirá el cumplimiento de todos 
los requisitos que establecía la normativa estatal regu-
ladora del impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, 
para los conceptos de vivienda habitual, adquisición y 
rehabilitación de la misma; y elementos que integran la 
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base de la deducción aplicable, así como sobre com-
probación de la situación patrimonial del contribuyente 
al finalizar el periodo de la imposición. En todo caso, 
los criterios establecidos en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, sobre deducción por inversión en 
vivienda habitual serán de obligado cumplimiento.

2. La base máxima anual de las deducciones au-
tonómicas para adquisición de vivienda y de segunda 
vivienda en el medio rural, reguladas en las letras b) y 
c) de la disposición transitoria primera, vendrá consti-
tuida por el importe resultante de minorar la cantidad 
de 9.040 euros en aquellas cantidades que constitu-
yan para el contribuyente la base de la deducción por 
inversión en vivienda habitual contemplada en la dis-
posición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, 
en la consideración de la base de la deducción no se 
tendrá en cuenta lo que corresponda, en su caso, por 
las obras e instalaciones de adecuación efectuadas por 
las personas con discapacidad a que se refiere la nor-
mativa estatal reguladora del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

3. La base máxima anual conjunta de las deduccio-
nes por rehabilitación de vivienda habitual y por obras 
de adecuación de vivienda habitual para personas con 
discapacidad, reguladas en las letras a) y d) de la dispo-
sición transitoria primera, se establece en 9.040 euros.

4. A los efectos de la aplicación de las deducciones 
previstas en la disposición transitoria primera, tendrá la 
consideración de «joven» aquel contribuyente que no 
haya cumplido los 36 años de edad a la finalización del 
periodo impositivo. Asimismo, para tener la condición 
de «persona con discapacidad» deberán cumplirse los 
requisitos establecidos en el artículo 72.1 del Real De-
creto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero.

Disposición transitoria tercera. Aplicación de las 
normas autonómicas del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

(726)

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
o inferior rango en cuanto se opongan a lo previsto en 
la presente ley, y en particular:

(…)
Los artículos 1 a 43 de la Ley 3/2017, de 31 de 

marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas para el 
año 2017.

(…)

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».

(726) Texto derogado por la Disposición derogatoria única de la  Ley 
2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), 
en vigor el día 1 de febrero de 2018.
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ANEXO I
Relación de pequeños municipios de La Rioja a los efectos de las deducciones previstas  

en los apartados 2 y 3 del artículo 32 de esta ley
Ábalos Aguilar del Río Alhama Ajamil de Cameros
Alcanadre Alesanco Alesón
Almarza de Cameros Anguciana Anguiano
Arenzana de Abajo Arenzana de Arriba Arnedillo
Arrúbal Ausejo Azofra
Badarán Bañares Baños de Rioja
Berceo Bergasa Bergasillas Bajera
Bezares Bobadilla Brieva de Cameros
Briñas Briones Cabezón de Cameros
Camprovín Canales de la Sierra Canillas de Río Tuerto
Cañas Cárdenas Castañares de Rioja
Castroviejo Cellorigo Cidamón
Cihuri Cirueña Clavijo
Cordovín Corera Cornago
Corporales Cuzcurrita de Río Tirón Daroca de Rioja
Enciso Estollo Foncea
Fonzaleche Galbárruli Galilea
Gallinero de Cameros Gimileo Grañón
Grávalos Herce Herramélluri
Hervías Hormilla Hormilleja
Hornillos de Cameros Hornos de Moncalvillo Huércanos
Igea Jalón de Cameros Laguna de Cameros
Lagunilla del Jubera Ledesma de la Cogolla Leiva
Leza de Río Leza Lumbreras Manjarrés
Mansilla de la Sierra Manzanares de Rioja Matute
Medrano Munilla Muro de Aguas
Muro en Cameros Nalda Navajún
Nestares Nieva de Cameros Ochánduri
Ocón Ojacastro Ollauri
Ortigosa de Cameros Pazuengos Pedroso
Pinillos Pradillo Préjano
Rabanera Rasillo de Cameros (El) Redal (El)
Robres del Castillo Rodezno Sajazarra
San Millán de la Cogolla San Millán de Yécora San Román de Cameros
San Torcuato Santa Coloma Santa Engracia de Jubera
Santa Eulalia Bajera Santurde de Rioja Santurdejo
Sojuela Sorzano Sotés
Soto en Cameros Terroba Tirgo
Tobía Tormantos Torre en Cameros
Torrecilla en Cameros Torrecilla sobre Alesanco Torremontalbo
Treviana Tricio Tudelilla
Uruñuela Valdemadera Valgañón
Ventosa Ventrosa Viguera
Villalba de Rioja Villalobar de Rioja Villanueva de Cameros
Villar de Arnedo (El) Villar de Torre Villarejo
Villarroya Villarta-Quintana Villavelayo
Villaverde de Rioja Villoslada de Cameros Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba Zarratón Zarzosa
Zorraquín
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ANEXO II
Relación de municipios de La Rioja con derecho a deducción por adquisición o rehabilitación  

de segunda vivienda en el medio rural prevista en la disposición transitoria primera de esta ley
Ábalos Agoncillo Aguilar del Río Alhama
Ajamil de Cameros Alcanadre Alesanco
Alesón Almarza de Cameros Anguciana
Anguiano Arenzana de Abajo Arenzana de Arriba
Arnedillo Arrúbal Ausejo
Azofra Badarán Bañares
Baños de Rioja Baños de Río Tobía Berceo
Bergasa y Carbonera Bergasillas Bajera Bezares
Bobadilla Brieva de Cameros Briñas
Briones Cabezón de Cameros Camprovín
Canales de la Sierra Canillas de Río Tuerto Cañas
Cárdenas Casalarreina Castañares de Rioja
Castroviejo Cellorigo Cidamón
Cihuri Cirueña Clavijo
Cordovín Corera Cornago
Corporales Cuzcurrita de Río Tirón Daroca de Rioja
Enciso Entrena Estollo
Foncea Fonzaleche Galbárruli
Galilea Gallinero de Cameros Gimileo
Grañón Grávalos Herce
Herramélluri Hervías Hormilla
Hormilleja Hornillos de Cameros Hornos de Moncalvillo
Huércanos Igea Jalón de Cameros
Laguna de Cameros Lagunilla del Jubera Ledesma de la Cogolla
Leiva Leza de Río Leza Lumbreras
Manjarrés Mansilla de la Sierra Manzanares de Rioja
Matute Medrano Munilla
Murillo de Río Leza Muro de Aguas Muro en Cameros
Nalda Navajún Nestares
Nieva de Cameros Ochánduri Ocón
Ojacastro Ollauri Ortigosa de Cameros
Pazuengos Pedroso Pinillos
Pradejón Pradillo Préjano
Rabanera Rasillo de Cameros (El) Redal (El)
Ribafrecha Robres del Castillo Rodezno
Sajazarra San Asensio San Millán de la Cogolla
San Millán de Yécora San Román de Cameros Santa Coloma
Santa Engracia de Jubera Santa Eulalia Bajera San Torcuato
Santurde de Rioja Santurdejo San Vicente de la Sonsierra
Sojuela Sorzano Sotés
Soto en Cameros Terroba Tirgo
Tobía Tormantos Torrecilla en Cameros
Torrecilla sobre Alesanco Torre en Cameros Torremontalbo
Treviana Tricio Tudelilla
Uruñuela Valdemadera Valgañón
Ventosa Ventrosa Viguera
Villalba de Rioja Villalobar de Rioja Villanueva de Cameros
Villar de Arnedo (El) Villar de Torre Villarejo
Villarroya Villarta-Quintana Villavelayo
Villaverde de Rioja Villoslada de Cameros Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba Zarratón Zarzosa
Zorraquín
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COMUNIdAd VALENCIANA

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Comunidad 
Autónoma de Valencia, por la que se regula el 
tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y restantes tributos ce-
didos. 

 (DOGV de 31 de diciembre) 
(BOE de 7 de abril)

TITULO I

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

(…)

CAPITULO II

Tributación individual

Artículo 2. Escala autonómica (727)

1. (728) La escala autonómica de tipo de gravamen 
aplicable a la base liquidable general será la siguiente::

Base 
liquidable

–
Hasta euros

Cuota 
íntegra

–
Euros

Resto 
base 

liquidable
–

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable

–
Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00  4.550,00 11,00

17.000,00 1.745,50 13.000,00 13,90

30.000,00 3.552,50 20.000,00 18,00

50.000,00 7.152,50 15.000,00 23,50

65.000,00 10.677,50 15.000,00 24,50

80.000,00 14.352,50 40.000,00 25,00

120.000,00 24.352,50 En adelante 25,50

2. Dicha escala, de conformidad con lo establecido 
en la normativa estatal reguladora del impuesto, se apli-
cará a la base liquidable general, y la cuantía resultante 
se minorará en el importe derivado de aplicar la misma 
escala a la parte de la base liquidable general corres-
pondiente al mínimo personal y familiar.

(727)  Redacción dada por el artículo 45.uno de la Ley 7/2014, de 22 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de Diciem-
bre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2014.

(728)  Apartado 1 modificado por  el artículo 11 de la Ley 13/2016, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de diciembre) 
(boE de 9 de febrero de 2017), en vigor  el 1 de enero de 2017.

Artículo 3. Cuotas autonómicas (729)

Artículo 3 Bis. Tramo autonómico de la deducción 
por inversión en vivienda habitual (730)

Artículo 4. Deducciones autonómicas

Uno. (731) Las deducciones autonómicas a las 
que se refiere el artículo 46.1.c de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 
se modifican determinadas normas tributarias, son las 
siguientes: 

a) (732) Por nacimiento, adopción o acogimiento 
familiar, las siguientes deducciones:

1) Por nacimiento o adopción durante el período 
impositivo: 270 euros por cada hijo nacido o adopta-
do, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás 
requisitos que den derecho a la aplicación del corres-
pondiente mínimo por descendientes establecido por 
la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la 
suma de la base liquidable general y de la base liqui-
dable del ahorro del contribuyente no sea superior a los 
límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo. Esta deducción podrá ser apli-
cada también en los dos ejercicios posteriores al del 
nacimiento o adopción.

2) Por acogimiento familiar, simple o permanente, 
administrativo o judicial durante el periodo impositivo: 
270 euros por cada acogido en régimen de acogimiento 
familiar con familia educadora, definido en el artículo 
116, apartado 2, de la Ley 12/2008, de 3 de julio, de 
la Generalitat, de protección integral de la infancia y la 
adolescencia, cuando tal situación comprenda la totali-
dad del periodo impositivo, prorrateándose en otro caso 
dicha cantidad en función del número de días de dura-
ción del acogimiento dentro del período impositivo. Para 
la aplicación de esta deducción se exige que el acogido 
cumpla, a su vez, los demás requisitos que den derecho 
a la aplicación del correspondiente mínimo por descen-
dientes establecido por la normativa estatal reguladora 
del impuesto, y que la suma de la base liquidable gene-
ral y de la base liquidable del ahorro del contribuyente 
no sea superior a los límites establecidos en el párrafo 
primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga 
derecho a la aplicación de las deducciones a las que se 
refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará 
entre ellos por partes iguales.

(729)  Artículo 3 suprimido por el artículo 39 de la Ley 16/2010, 27 di-
ciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Finan-
ciera, y de organización de la Generalitat Valenciana (DoGV de 31 
de diciembre).

(730)  Artículo 3 bis sin contenido de acuerdo con el artículo 51 de la Ley 
5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Adminis-
trativa y Financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 27 
de diciembre), (boE de 31 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014. 

(731)  Redacción dada por el artículo 40 de la Ley 16/2010, de 27 de di-
ciembre, de Gestión Administrativa y financiera y de organiza-
ción de la Generalitat (DoCV de 31 de diciembre), con entrada en 
vigor el 1 de enero de 2011. 

(732)  Redacción letra a) dada por el artículo 46.uno de la Ley 7/2014, de 
22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de Di-
ciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.
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La aplicación de estas deducciones resultará com-
patible con la de las recogidas en las letras b, c y d de 
este apartado uno.

b) (733) Por nacimiento o adopción múltiples, du-
rante el período impositivo, como consecuencia de 
parto múltiple o de dos o más adopciones constituidas 
en la misma fecha: 224 euros, siempre que los hijos 
nacidos o adoptados cumplan, a su vez, los demás 
requisitos que den derecho a la aplicación del corres-
pondiente mínimo por descendientes establecido por 
la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la 
suma de la base liquidable general y de la base liquida-
ble del ahorro del contribuyente no sea superior a los 
límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
Cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga 
derecho a la aplicación de esta deducción, su importe 
se prorrateará entre ellos por partes iguales. (734)

 La aplicación de esta deducción resultará compa-
tible con la de las recogidas en las letras a), c) y d) de 
este apartado Uno.

c) (735) Por nacimiento o adopción, durante el pe-
ríodo impositivo, de un hijo discapacitado físico o sen-
sorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 
por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por 100, siempre que el mismo cumpla, 
a su vez, los demás requisitos que den derecho a la 
aplicación del correspondiente mínimo por descendien-
tes establecido por la normativa estatal reguladora del 
impuesto, y que la suma de la base liquidable general 
y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no 
sea superior a los límites establecidos en el párrafo 
primero del apartado Cuatro de este artículo, la canti-
dad que proceda de entre las siguientes:— 224 euros, 
cuando sea el único hijo que padezca dicha discapaci-
dad.— 275 euros, cuando el hijo, que padezca dicha 
discapacidad, tenga, al menos, un hermano discapa-
citado físico o sensorial, con un grado de minusvalía 
igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con un grado 
de minusvalía igual o superior al 33 por 100.Cuando 
ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la 
aplicación de esta deducción, su importe se prorratea-
rá entre ellos por partes iguales. La aplicación de esta 
deducción resultará compatible con la de las recogidas 
en las letras a), b) y d) de este apartado Uno.

d) (736) Por ostentar, a la fecha del devengo del 
impuesto, el título de familia numerosa, expedido por 
el órgano competente de la Generalitat, del Estado o 

(733)  Redacción dada por el artículo 17.dos del Decreto-Ley 1/2012, de 
5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción 
del déficit en la Comunitat Valenciana (DoCV de 10 de enero), en 
vigor el 10/01/2012. 

(734)  Modificación del párrafo segundo de la letra b) por el artículo 
46.dos de la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
de Gestión Administrativa y Financiera, y de organización de la 
Generalitat (DoCV de 29 de Diciembre) y (boE de 10 de febrero), 
en vigor el 1 de enero de 2015.

(735)  Redacción dada por el artículo 17.tres del Decreto-Ley 1/2012, de 
5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción 
del déficit en la Comunitat Valenciana (DoCV de 10 de enero), en 
vigor el 10/01/2012. 

(736)  Redacción letra d) dada por el artículo 12 uno  de la Ley 13/2016, 
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administra-
tiva y financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 
31 de diciembre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor  el 1 de 
enero de 2017.

de otras comunidades autónomas; o el de familia mo-
noparental, expedido por el órgano competente de la 
Generalitat y siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro del contribu-
yente no sea superior a los límites establecidos en el 
párrafo primero del apartado cuatro de este artículo, 
cuando sea miembro de una familia numerosa o mo-
noparental de categoría general, o, en el párrafo se-
gundo del citado apartado cuatro, si lo es de una de 
categoría especial, la cantidad que proceda de entre 
las siguientes:

– 300 euros, cuando se trate de familia numerosa o 
monoparental de categoría general.

– 600 euros, cuando se trate de familia numerosa o 
monoparental de categoría especial.

Asimismo, tendrán derecho a esta deducción aque-
llos contribuyentes que, reuniendo las condiciones 
para la obtención del título de familia numerosa o mo-
noparental a la fecha del devengo del impuesto, hayan 
presentado, con anterioridad a aquella fecha, solicitud 
ante el órgano competente para la expedición de di-
cho título. En tal caso, si se denegara la solicitud pre-
sentada, el contribuyente deberá ingresar la cantidad 
indebidamente deducida, junto con los correspondien-
tes intereses de demora, en la forma establecida por 
la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Las condiciones necesarias para la consideración 
de familia numerosa y su clasificación por categorías 
se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Fa-
milias Numerosas. En el caso de las familias monopa-
rentales se hará de acuerdo con lo que establece el De-
creto 179/2013, de 22 de noviembre, del Consell, por 
el que se regula el reconocimiento de la condición de 
familia monoparental en la Comunitat Valenciana. Esta 
deducción se practicará por el contribuyente con quien 
convivan los restantes miembros de la familia que ori-
ginen el derecho a la deducción. Cuando más de un 
contribuyente declarante del impuesto tenga derecho a 
la aplicación de esta deducción, su importe se prorra-
teará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resulta compatible 
con la de las recogidas en las letras a, b y c de este 
apartado uno.

e) (737) Por las cantidades destinadas, durante el 
período impositivo, a la custodia no ocasional en guar-
derías y centros de primer ciclo de educación infantil, 
de hijos o acogidos en la modalidad de acogimiento 
permanente, menores de 3 años: el 15 por 100 de las 
cantidades satisfechas, con un límite de 270 euros por 
cada hijo menor de 3 años inscrito en dichas guarde-
rías o centros de educación infantil.

Serán requisitos para la práctica de esta deducción 
los siguientes:

1. Que los padres o acogedores que convivan con 
el menor desarrollen actividades por cuenta propia o 

(737)  Redacción letra e) dada por el artículo 46.cuatro de la Ley 7/2014, 
de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa 
y Financiera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de 
Diciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.
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ajena por las que perciban rendimientos del trabajo o 
de actividades económicas.

2. Que la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el 
número de días del periodo impositivo en que el hijo o 
acogido sea menor de 3 años, y, además, cuando dos 
contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplica-
ción de esta deducción por un mismo hijo o acogido, 
su límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

f) (738) Por conciliación del trabajo con la vida fa-
miliar: 418 euros por cada hijo o menor acogido en la 
modalidad de acogimiento permanente, mayor de tres 
años y menor de cinco años.

Esta deducción corresponderá exclusivamente a la 
madre o acogedora y serán requisitos para su disfrute:

1. Que los hijos o acogidos que generen el derecho 
a su aplicación den derecho, a su vez, a la aplicación 
del correspondiente mínimo por descendientes estable-
cido por la normativa estatal reguladora del impuesto.

2. Que la madre o acogedora realice una actividad 
por cuenta propia o ajena por la cual esté dada de alta 
en el régimen correspondiente de la Seguridad Social 
o mutualidad.

3. Que la suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro de este artículo.

La deducción se calculará de forma proporcional 
al número de meses en que se cumplan los requisitos 
anteriores, entendiéndose a tal efecto que:

a) La determinación de los hijos o acogidos que dan 
derecho a la aplicación de la deducción se realizará de 
acuerdo con su situación el último día de cada mes.

b) El requisito de alta en el régimen correspondien-
te de la Seguridad Social o mutualidad se cumple los 
meses en que esta situación se produzca en cualquier 
día del mes.

La deducción tendrá como límite para cada hijo o 
acogido las cotizaciones y cuotas totales a la Seguri-
dad Social y mutualidades de carácter alternativo de-
vengadas en cada periodo impositivo, y que, además, 
lo hubiesen sido desde el día en que el menor cumpla 
los tres años y hasta el día anterior al que cumpla los 
cinco años.

A efectos del cálculo de este límite se computarán 
las cotizaciones y cuotas por sus importes íntegros, sin 
tomar en consideración las bonificaciones que pudie-
ran corresponder.

En los supuestos de adopción la deducción se po-
drá practicar, con independencia de la edad del menor, 
durante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de 
la inscripción en el Registro Civil.

En los supuestos de acogimiento familiar perma-
nente, la deducción se podrá practicar, con indepen-
dencia de la edad del menor, durante el cuarto y quinto 

(738)  Redacción letra f) dada por el artículo 46.cinco de la Ley 7/2014, de 
22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa 
y Financiera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de 
Diciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

año siguientes a la fecha de la resolución administrativa 
mediante la que se formalizó aquel, siempre que esté 
aún vigente el último día del periodo impositivo. En el 
caso de acogimientos que se vayan a constituir judicial-
mente, se tomará como referencia inicial para el citado 
cómputo la de la resolución administrativa mediante la 
que se formalizaron con carácter provisional.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la 
guardia y custodia se atribuya de forma exclusiva al pa-
dre, este tendrá derecho a la práctica de la deducción 
pendiente, siempre que cumpla los demás requisitos 
previstos para la aplicación de la presente deducción. 
También tendrá derecho a la práctica de la deducción 
el acogedor en aquellos acogimientos en los que no 
hubiera acogedora.

Cuando existan varios contribuyentes declarantes 
con derecho a la aplicación de esta deducción con res-
pecto a un mismo hijo o acogido, su importe se prorra-
teará entre ellos por partes iguales.

g) (739) Para contribuyentes discapacitados, con un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, de 
edad igual o superior a 65 años, siempre que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro 
de este artículo: 179 euros por cada contribuyente. En 
cualquier caso, no procederá esta deducción si, como 
consecuencia de la situación de discapacidad contem-
plada en el párrafo anterior, el contribuyente percibe 
algún tipo de prestación que, de acuerdo con lo dis-
puesto en la normativa estatal reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se halle exenta 
en el mismo. La determinación de las circunstancias 
personales que deban tenerse en cuenta a los efectos 
de esta deducción se realizará atendiendo a la situa-
ción existente en la fecha del devengo del impuesto.

h) (740) Por ascendientes mayores de 75 años, y 
por ascendientes mayores de 65 años que sean disca-
pacitados físicos o sensoriales, con un grado de min-
usvalía igual o superior al 65 por 100, o discapacitados 
psíquicos, con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33 por 100, cuando, en ambos casos, convivan con 
el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas 
las exentas, superiores a 8.000 euros: 179 euros por 
cada ascendiente en línea directa por consanguinidad, 
afinidad o adopción, siempre que la suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro no 
sea superior a los límites establecidos en el párrafo pri-
mero del apartado Cuatro de este artículo (741). 

Para la aplicación de esta deducción se deberán 
tener en cuenta las siguientes reglas:

(739)  Redacción dada por el artículo 17.seis del Decreto-Ley 1/2012, de 
5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción 
del déficit en la Comunitat Valenciana (DoCV de 10 de enero), en 
vigor el 10/01/2012. 

(740)  Redacción del párrafo primero dada por el artículo 28 de la Ley 
16/2008, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de organización de la Generalitat 
(DoCV de 29 de diciembre de 2008). 

(741)  Nueva redacción dada por el artículo 28 de la Ley 16/2008, de 22 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de 
diciembre de 2008). 
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1.º (742) Cuando más de un contribuyente decla-
rante tenga derecho a la aplicación de esta deducción 
respecto de los mismos ascendientes, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes declaran-
tes tengan distinto grado de parentesco con el ascen-
diente, la aplicación de la deducción corresponderá a 
los de grado más cercano, salvo que estos no tengan 
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del si-
guiente grado.

2.º No procederá la aplicación de esta deducción 
cuando los ascendientes que generen el derecho a la 
misma presenten declaración por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas con rentas superiores 
a 1.800 euros. 

3.º La determinación de las circunstancias per-
sonales y familiares que deban tenerse en cuenta se 
realizará atendiendo a la situación existente en la fe-
cha de devengo del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. No obstante, será necesario que los 
ascendientes convivan con el contribuyente, al menos, 
la mitad del período impositivo. 

Entre otros casos, se considerará que conviven con 
el contribuyente los ascendientes discapacitados que, 
dependiendo del mismo, sean internados en centros 
especializados. 

i) (743) Por la realización por uno de los cónyuges 
de la unidad familiar de labores no remuneradas en el 
hogar: 153 euros.

Se entenderá que uno de los cónyuges realiza es-
tas labores cuando en una unidad familiar integrada por 
los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera, 
por los hijos menores, con excepción de los que, con 
el consentimiento de sus padres, vivan independientes 
de éstos, y por los hijos mayores de edad incapacita-
dos judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada 
o rehabilitada, sólo uno de sus miembros perciba ren-
dimientos del trabajo o de las actividades económicas. 

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción:
1.º Que la suma de las bases liquidables de la uni-

dad familiar no sea superior al límite establecido en el 
párrafo tercero del apartado cuatro de este artículo. 

2.º Que ninguno de los miembros de la unidad fa-
miliar obtenga ganancias patrimoniales, rendimientos 
íntegros del capital mobiliario o inmobiliario, que, en 
conjunto, superen los 357 euros, ni le sean imputadas 
rentas inmobiliarias.

3.º Que los cónyuges tengan dos o más descen-
dientes que den derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes establecido por la normativa estatal re-
guladora del impuesto.

j) (744)

(742)  Texto modificado por el artículo 46.seis de la Ley 7/2014, de 22 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de Di-
ciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

(743)  Redacción letra i) dada por el artículo 54 de la Ley 5/2013, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 27 de 
diciembre), (boE de 31 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014.

(744)  Letra j) sin contenido, según el artículo 17.siete del Decreto-Ley 
1/2012, de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la 

k) Por cantidades destinadas a la primera adquisi-
ción de su vivienda habitual por contribuyentes de edad 
igual o inferior a 35 años a la fecha de devengo del 
impuesto: el 5 por 100 de las cantidades satisfechas 
durante el período impositivo por la primera adquisición 
de vivienda que constituya o vaya a constituir la resi-
dencia habitual del contribuyente, excepción hecha de 
la parte de las mismas correspondiente a intereses. A 
estos efectos, se estará al concepto de vivienda habi-
tual y de adquisición de la misma recogidos en la nor-
mativa estatal reguladora del impuesto. 

Para la práctica de esta deducción se requerirá que 
la suma de la base imponible general y de la base im-
ponible del ahorro no sea superior a dos veces el indi-
cador público de renta de efectos múltiples (IPREM), 
correspondiente al período impositivo. 

La aplicación de esta deducción resultará compati-
ble con la de las recogidas en las letras j) y l) de este 
apartado Uno. 

l) Por cantidades destinadas a la adquisición de 
vivienda habitual por discapacitados físicos o sensoria-
les, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 
por 100, o psíquicos, con un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100: el 5 por 100 de las cantidades 
satisfechas, durante el período impositivo, por la adqui-
sición de la vivienda que constituya o vaya a constituir 
la residencia habitual del contribuyente, excepción he-
cha de la parte de las mismas correspondiente a intere-
ses. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda 
habitual y de adquisición de la misma recogidos en la 
normativa estatal reguladora del impuesto. 

Para la práctica de esta deducción se requerirá que 
la suma de la base imponible general y de la base im-
ponible del ahorro no sea superior a dos veces el indi-
cador público de renta de efectos múltiples (IPREM), 
correspondiente al período impositivo. 

La aplicación de esta deducción resultará compati-
ble con la de las recogidas en las letras j) y k) de este 
apartado Uno. 

m) (745) Por cantidades destinadas a la adquisi-
ción o rehabilitación de vivienda habitual, procedentes 
de ayudas públicas: 102 euros por cada contribuyente, 
siempre que éste haya efectivamente destinado, duran-
te el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación 
de la vivienda que constituya o vaya a constituir su re-
sidencia habitual, cantidades procedentes de una sub-
vención a tal fin concedida por la Generalitat, con cargo 
a su propio presupuesto o al del Estado. En el caso de 
que, por aplicación de las reglas de imputación tempo-
ral de ingresos de la normativa estatal reguladora del 
impuesto, dichas ayudas se imputen como ingreso por 
el contribuyente en varios ejercicios, el importe de la 
deducción se prorrateará entre los ejercicios en que se 
produzca tal imputación.

A estos efectos, se estará al concepto de vivienda 
habitual y de adquisición y rehabilitación de la misma 

reducción del déficit en la Comunitat Valenciana (DoCV de 10 de 
enero), en vigor el 10/01/2012. 

(745)  Nueva redacción dada por el artículo 28 de la Ley 16/2008, de 22 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de 
diciembre de 2008). 
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recogidos en la normativa estatal reguladora del im-
puesto.

En ningún caso podrán ser beneficiarios de esta 
deducción los contribuyentes que se hubieran aplicado 
por dichas cantidades procedentes de ayudas públicas 
alguna de las deducciones contempladas en las letras 
j), k) y l) de este mismo apartado. 

n) (746) Por arrendamiento de la vivienda habitual, 
sobre las cantidades satisfechas en el periodo impo-
sitivo:

- El 15 %, con el límite de 550 euros.
- El 20 %, con el límite de 700 euros, si el arrenda-

tario tiene una edad igual o inferior a 35 años. La misma 
deducción con el mismo porcentaje resultará aplicable, 
con idéntico límite, en el caso de que el arrendatario 
fuese discapacitado físico o sensorial, con un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 %, o psíquico, con un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 %.

- El 25 %, con el límite de 850 euros, si el arrenda-
tario tiene una edad igual o inferior de 35 años y, ade-
más, es discapacitado físico o sensorial, con un grado 
de minusvalía igual o superior al 65 %, o psíquico, con 
un grado de minusvalía igual o superior al 33 %.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción 
los siguientes:

1.º Que se trate del arrendamiento de la vivienda 
habitual del contribuyente, ocupada efectivamente por 
el mismo, siempre que la fecha del contrato sea pos-
terior al 23 de abril de 1998 y su duración sea igual o 
superior a un año. A estos efectos, se estará al concep-
to de vivienda habitual recogido en la normativa estatal 
reguladora del impuesto. 

2.º (747) Que el contribuyente, como arrendatario, 
haya presentado la correspondiente autoliquidación del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados derivada del contrato de arren-
damiento de esta vivienda habitual.

3.º Que, durante al menos la mitad del periodo im-
positivo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros 
de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio 
o de un derecho real de uso o disfrute, de otra vivien-
da distante a menos de 100 kilómetros de la vivienda 
arrendada.

4.º Que el contribuyente no tenga derecho por el 
mismo período impositivo a deducción alguna por in-
versión en vivienda habitual, con excepción de la co-
rrespondiente a las cantidades depositadas en cuentas 
vivienda.

5.º Que la suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro no sea superior a los lí-
mites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

(746)  Texto modificado por el artículo 3 de la Ley 21/2017, de 28 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y fi-
nanciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 30 de 
diciembre), (boE de 12 de febrero), en vigor el día 1 de enero 
de 2018.

(747)  Texto modificado por el artículo 1 de la Ley 21/2017, de 28 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y fi-
nanciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 30 de 
diciembre), (boE de 12 de febrero), en vigor el día 1 de enero 
de 2018.

Esta deducción resultará compatible con la recogi-
da en la letra ñ de este apartado.

El límite de esta deducción se prorrateará por el nú-
mero de días en que permanezca vigente el arrenda-
miento dentro del periodo impositivo y en que se cum-
plan las circunstancias personales requeridas para la 
aplicación de los distintos porcentajes de deducción y, 
además, cuando dos o más contribuyentes declarantes 
del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorra-
teará entre ellos por partes iguales.

ñ) (748) Por el arrendamiento de una vivienda, 
como consecuencia de la realización de una actividad, 
por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de 
aquel en el que el contribuyente residía con anteriori-
dad: el 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo, con el límite de 204 euros.

Para tener derecho al disfrute de esta deducción 
será necesario el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos:

1.º Que la vivienda arrendada, radicada en la Co-
munitat Valenciana, diste más de 100 kilómetros de 
aquella en la que el contribuyente residía inmediata-
mente antes del arrendamiento.

2.º (749) Que el contribuyente, como arrendatario, 
haya presentado la correspondiente autoliquidación del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados derivada del contrato de arren-
damiento de esta vivienda.

3.º Que las cantidades satisfechas en concepto de 
arrendamiento no sean retribuidas por el empleador.

4.º Que la suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro no sea superior a los lí-
mites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el nú-
mero de días en que permanezca vigente el arrenda-
miento dentro del periodo impositivo y, además, cuan-
do dos o más contribuyentes declarantes del impuesto 
tengan derecho a la aplicación de esta deducción por 
una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos 
por partes iguales.

Esta deducción resultará compatible con la recogi-
da en la letra n de este apartado.

o) (750) Por inversiones en instalaciones de auto-
consumo de energía eléctrica o destinadas al aprove-
chamiento de determinadas fuentes de energía reno-
vables en la vivienda habitual, así como por la cuota de 
participación en inversiones en instalaciones colectivas 
donde se ubicase la vivienda habitual.

(748)  Redacción letra ñ) dada por el artículo 56 de la Ley 5/2013, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 27 de 
diciembre), (boE de 31 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014. 

(749)  Texto modificado por el artículo 2 de la Ley 21/2017, de 28 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y fi-
nanciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 30 de 
diciembre), (boE de 12 de febrero), en vigor el día 1 de enero 
de 2018.

(750)  Redacción letra o) dada por el artículo 12 dos de la Ley 13/2016, 
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administra-
tiva y financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 
31 de diciembre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor el 1 de 
enero de 2017.
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Los contribuyentes podrán deducirse un 20 % del 
importe de las cantidades invertidas en instalaciones 
realizadas en la vivienda habitual y en instalaciones 
colectivas del edificio a alguna de las finalidades que 
se indican a continuación, siempre que estas no se en-
cuentren relacionadas con el ejercicio de una actividad 
económica, de conformidad con la normativa estatal 
reguladora del impuesto:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico, según 
lo establecido en el artículo 9.1.ª de la Ley 24/2013, de 
16 de diciembre, del Sector Eléctrico, y su normativa de 
desarrollo (modalidad de suministro de energía eléctri-
ca con autoconsumo).

b) Instalaciones de producción de energía térmi-
ca a partir de la energía solar, de la biomasa o de la 
energía geotérmica para generación de agua caliente 
sanitaria, calefacción y/o climatización.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica 
a partir de energía solar fotovoltaica y/o eólica, para 
electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica 
de distribución y cuya conexión a la misma sea invia-
ble desde el punto de vista técnico, medioambiental y/o 
económico.

A los efectos de esta deducción, se estará al con-
cepto de vivienda habitual contenido en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

No darán derecho a practicar esta deducción aque-
llas instalaciones que sean de carácter obligatorio en 
virtud de la aplicación del Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación (CTE).

Las actuaciones objeto de deducción deberán estar 
realizadas por empresas instaladoras que cumplan los 
requisitos establecidos reglamentariamente.

La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades efectivamente satisfechas en el ejercicio 
por el contribuyente, mediante los medios de pago re-
lacionados en la disposición adicional decimosexta de 
esta ley. En el caso de pagos procedentes de finan-
ciación obtenida de entidad bancaria o financiera, se 
considerará que forma parte de la base de deducción 
la amortización de capital de cada ejercicio, con excep-
ción de los intereses.

La base máxima anual de esta deducción se esta-
blece en 8.000 euros. La indicada base tendrá igual-
mente la consideración de límite máximo de inversión 
deducible para cada vivienda y ejercicio. La parte de la 
inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públi-
cas no dará derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al período impo-
sitivo no deducidas podrán aplicarse en las liquidacio-
nes de los períodos impositivos que concluyan en los 4 
años inmediatos y sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen 
de propiedad horizontal en las que se lleven a cabo es-
tas instalaciones de forma compartida, siempre que las 
mismas tengan cobertura legal, esta deducción podrá 
aplicarla cada uno de los propietarios individualmente 
según el coeficiente de participación que le correspon-
da, siempre que cumplan con el resto de requisitos 
establecidos.

Para aplicar la deducción se deberán conservar los 
justificantes de gasto y de pago, que deberán cumplir lo 
dispuesto en su normativa de aplicación.

La deducción establecida en este apartado re-
querirá el reconocimiento previo de la Administración 
autonómica. A tales efectos, el Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE) expedirá la certifi-
cación acreditativa correspondiente.

El IVACE determinará la tipología, requisitos técni-
cos, costes de referencia máximos y otras característi-
cas de los equipos e instalaciones a las que les resulta 
aplicable la deducción establecida en este apartado. El 
IVACE podrá llevar a cabo las actuaciones de control y 
comprobación técnica sobre los equipos instalados que 
considere oportunas.

p) Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por 
100 de las donaciones efectuadas durante el período 
impositivo en favor de cualquiera de las siguientes en-
tidades: 

1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de 
la Comunitat Valenciana. A estos efectos, cuando la 
donación consista en dinero las cantidades recibidas 
quedarán afectas en el presupuesto del donatario a la 
financiación de programas de gasto que tengan por 
objeto la defensa y conservación del medio ambiente. 
De conformidad con ello, en el estado de gastos del 
presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en 
dichos programas por un importe como mínimo igual al 
de las donaciones percibidas durante el ejercicio inme-
diatamente anterior. 

2) Las entidades públicas dependientes de cual-
quiera de las Administraciones Territoriales citadas en 
el número 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa 
y conservación del medio ambiente. Las cantidades 
recibidas por estas entidades quedarán sometidas a 
las mismas reglas de afectación recogidas en el citado 
número 1). 

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en 
los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa del 
medio ambiente y se hallen inscritas en los correspon-
dientes registros de la Comunitat Valenciana. 

q) (751) Por donaciones relativas al Patrimonio Cul-
tural Valenciano.

1. El 15 por 100 de las donaciones puras y simples 
efectuadas durante el período impositivo de bienes 
que, formando parte del patrimonio cultural valenciano, 
se hallen inscritos en el inventario general del citado 
patrimonio, de acuerdo con la normativa legal autonó-
mica vigente, siempre que se realicen a favor de cual-
quiera de las siguientes entidades: 1) la Generalitat y 
las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana; 
2) las entidades públicas de carácter cultural depen-
dientes de cualquiera de las administraciones territoria-
les citadas en el número 1 anterior; 3) las universidades 

(751)  Redacción letra q) modificada por el artículo 29.1 de la Ley 
9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la 
actividad y del mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana 
(DoCV de 31 de diciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 
de enero de 2015.
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públicas y privadas, los centros de investigación y los 
centros superiores de enseñanzas artísticas de la Co-
munitat Valenciana; 4) las entidades sin fines lucrativos 
reguladas en los apartados a y b del artículo 2 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, siempre que persistan fines de 
naturaleza exclusivamente cultural y se hallen inscritas 
en los correspondientes registros de la Comunitat Va-
lenciana.

2. El 15 por 100 de las cantidades dinerarias dona-
das a cualquiera de las entidades a las que se refiere 
el número 1 anterior y a consorcios participados por 
administraciones públicas, fundaciones y asociaciones 
de utilidad pública, constituidos con fines de interés 
cultural para la conservación, reparación y restaura-
ción de los bienes que, formando parte del Patrimonio 
Cultural Valenciano, se hallen inscritos en su Inventario 
General, siempre que se trate de donaciones para la 
financiación de programas de gasto o actuaciones que 
tengan por objeto la conservación, reparación y res-
tauración de los mencionados bienes. A estos efectos, 
cuando el donatario sea la Generalitat o una de sus en-
tidades públicas de carácter cultural, el importe recibido 
en cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, 
a programa de gastos de los presupuestos del ejercicio 
inmediatamente posterior que tengan por objeto la con-
servación, reparación y restauración de obras de arte 
y, en general, de bienes con valor histórico, artístico y 
cultural.

La deducción alcanzará el 20 por 100 cuando la do-
nación dineraria se destine a actuaciones de las recogi-
das en el Plan de Mecenazgo Cultural de la Generalitat.

3. El 15 por 100 de las cantidades destinadas por 
los titulares de bienes pertenecientes al patrimonio cul-
tural valenciano inscritos en el Inventario General del 
mismo a la conservación, reparación y restauración de 
los citados bienes.

r) (752) Por donaciones destinadas al fomento de 
la lengua valenciana: el 15 por 100 de las donaciones 
de importes dinerarios efectuadas durante el periodo 
impositivo en favor de las siguientes entidades:

1) La Generalitat y las entidades locales de la Co-
munitat Valenciana.

2) Los entes del sector público de la Generalitat y 
de las entidades locales de la Comunitat Valenciana 
cuyo objeto social sea el fomento de la lengua valen-
ciana.

3) Las universidades públicas y privadas, los cen-
tros de investigación y los centros superiores de ense-
ñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana.

4) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en 
los apartados a y b del artículo 2 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entida-
des sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea el fomen-

(752)  Redacción letra r) modificada por el artículo 29.2 de la Ley 
9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la 
actividad y del mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana 
(DoCV de 31 de diciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 
de enero de 2015.

to de la lengua valenciana y se hallen inscritas en los 
correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.

A estos efectos, cuando el donatario sea la Gene-
ralitat o una de sus entidades públicas, el importe re-
cibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito 
mínimo, a programas de gasto de los presupuestos del 
ejercicio inmediatamente posterior que tengan por ob-
jeto el fomento de la lengua valenciana.

s) (753) Por donaciones de importes dinerarios 
relativas a otros fines culturales: el 15 por 100 de los 
importes dinerarios donados a los destinatarios y para 
las finalidades que se indican a continuación:

1) Las donaciones efectuadas a la Generalitat y las 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana y a 
las entidades públicas de carácter cultural que depen-
dan de dichas administraciones, siempre que se desti-
nen a la financiación de programas de gasto o actua-
ciones que tengan por objeto la promoción de cualquier 
actividad cultural, deportiva o científica distinta de las 
descritas en las letras q y r.

2) Las donaciones efectuadas a empresas cultura-
les con fondos propios inferiores a 300.000 euros, cuya 
actividad sea la cinematografía, las artes escénicas, 
la música, la pintura y otras artes visuales o audiovi-
suales, la edición o la investigación, siempre que se 
destinen al desarrollo de su actividad. La base máxima 
de deducción, a estos efectos, será de 3.000 euros por 
periodo impositivo.

3) Las donaciones efectuadas a las universidades 
públicas y privadas, a los centros de investigación y a 
los centros superiores de enseñanzas artísticas de la 
Comunitat Valenciana, cuando se destinen a la finan-
ciación de programas de gasto o actuaciones que ten-
gan por objeto actividades de investigación o docencia. 
La base máxima de deducción, a estos efectos, será de 
50.000 euros por periodo impositivo.

4) Las donaciones efectuadas a las universidades 
públicas de la Comunitat Valenciana y a los centros 
públicos de enseñanzas artísticas superiores de la 
Comunitat Valenciana con destino a la financiación de 
programas de gasto o actuaciones para el fomento del 
acceso a la educación superior.

5) Las aportaciones de capital efectuadas a em-
presas de base tecnológicas creadas o desarrolladas 
a partir de patentes o de resultados generados por 
proyectos de investigación realizados en universidades 
valencianas y en los centros superiores de enseñanzas 
artísticas valencianas. La base máxima de la deduc-
ción, a estos efectos, será de 50.000 euros por periodo 
impositivo.

t) (754) Por contribuyentes con dos o más descen-
dientes: el 10 por 100 del importe de la cuota íntegra 
autonómica, en tributación individual o conjunta, una 
vez deducidas de la misma las minoraciones para 

(753)  Redacción letra s) modificada por el artículo 29.3 de la Ley 
9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la 
actividad y del mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana 
(DoCV de 31 de diciembre)y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 
de enero de 2015.

(754)  Esta letra ha sido añadida por el artículo 23 de la Ley 12/2009, de 
23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa 
y financiera, y de organización de la Generalitat (boE de 28 de 
enero de 2010). 



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 344 —

determinar la cuota líquida autonómica, excluida la 
presente deducción, a las que se refiere la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

Serán requisitos para la aplicación de esta deduc-
ción los siguientes:

1) Que los descendientes generen a favor del con-
tribuyente el derecho a la aplicación del correspondien-
te mínimo por descendientes establecido por la norma-
tiva estatal reguladora del impuesto.

2) Que la suma de las siguientes bases imponibles 
no sea superior a 24.000 euros:

a) Las de los contribuyentes que tengan derecho, 
por los mismos descendientes, a la aplicación del míni-
mo por descendientes.

b) Las de los propios descendientes que dan dere-
cho al citado mínimo».

c) Las de todos los miembros de la unidad familiar 
que tributen conjuntamente con el contribuyente y que 
no se encuentren incluidos en las dos letras anteriores.

u) (755) Por cantidades procedentes de ayudas pú-
blicas concedidas por la Generalitat en el marco de lo 
dispuesto en la Ley 6/2009, de 30 de junio, de la Ge-
neralitat, de protección a la maternidad: 270 euros por 
cada contribuyente.

v) (756) Por cantidades destinadas a la adquisición 
de material escolar: 100 euros por cada hijo o menor 
acogido en la modalidad de acogimiento permanente, 
que, a la fecha del devengo del impuesto, se encuentre 
escolarizado en educación primaria, educación secun-
daria obligatoria o en unidades de educación especial 
en un centro público o privado concertado.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción 
los siguientes:

1. Que los hijos o acogidos a los que se refiere el 
párrafo primero den derecho a la aplicación del corres-
pondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto.

2. Que el contribuyente se encuentre en situación 
de desempleo e inscrito como demandante de empleo 
en un servicio público de empleo.

Cuando los padres o acogedores vivan juntos esta 
circunstancia podrá cumplirse por el otro progenitor o 
adoptante.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
de este artículo.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan de-
recho a la aplicación de esta deducción, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales.

El importe de esta deducción se prorrateará por 
el número de días del periodo impositivo en los que 
se cumpla el requisito del anterior apartado 2. A estos 
efectos, cuando los padres o acogedores, que vivan 

(755)  Esta letra ha sido añadida por el artículo 24 de la Ley 12/2009, de 
23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa 
y financiera, y de organización de la Generalitat (boE de 28 de 
enero de 2010). 

(756)  Redacción letra v) modificada por el artículo 46.nueve de la Ley 
7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Ad-
ministrativa y Financiera, y de organización de la Generalitat 
(DoCV de 29 de Diciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 
de enero de 2015.

juntos, cumplan dicho requisito, se tendrá en cuenta la 
suma de los días de ambos, con el límite del periodo 
impositivo.

w) (757) Deducción por obras de conservación o 
mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en 
la vivienda habitual, efectuadas en el período.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no sea supe-
rior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro del artículo cuarto de esta ley, podrán 
deducirse por las obras realizadas en el periodo en la 
vivienda habitual de la que sean propietarios o titulares 
de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio 
en la que esta se encuentre, siempre que tengan por 
objeto su conservación o la mejora de la calidad, soste-
nibilidad y accesibilidad, en los términos previstos por 
el plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria y la regeneración y renova-
ción urbanas, o en la normativa autonómica en materia 
de rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda, que 
estén vigentes a fecha de devengo.

El importe de la deducción ascenderá al 20 por 
ciento de las cantidades satisfechas en el periodo im-
positivo por las obras realizadas.

No darán derecho a practicar esta deducción:
a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, 

jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y 
otros elementos análogos.

b) Las inversiones para el aprovechamiento de 
fuentes de energía renovables en la vivienda habitual a 
las que resulte de aplicación la deducción prevista en la 
letra o del apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subven-
ciones públicas. Será requisito para la aplicación de 
esta deducción la identificación, mediante su número 
de identificación fiscal, de las personas o entidades que 
realicen materialmente las obras.

La base de esta deducción estará constituida por 
las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito 
o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las per-
sonas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso darán derecho a practicar estas deducciones las 
cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de 
curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 
5.000 euros. Cuando concurran varios contribuyentes 
declarantes con derecho a practicar la deducción res-
pecto de una misma vivienda, la base máxima anual 
de deducción se ponderará para cada uno de ellos en 
función de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

x) (758) Deducción por cantidades destinadas a 
abonos culturales. Los contribuyentes con rentas infe-

(757)  Letra w) añadida por el artículo 12 tres de la Ley 13/2016, de 29 
de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y 
financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de 
diciembre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor el 1 de enero 
de 2017.

(758)  Letra x) añadida por el artículo 12 cuatro de la Ley 13/2016, de 
29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa 
y financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de 
diciembre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor el 1 de enero 
de 2017.
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riores a 50.000 euros podrán deducirse el 21 % de las 
cantidades satisfechas por la adquisición de abonos 
culturales de empresas o instituciones adheridas al 
convenio específico suscrito con Culturarts Generalitat 
sobre el Abono Cultural Valenciano. A estos efectos, se 
entenderá por rentas del contribuyente que adquiera 
los abonos culturales, la suma de su base liquidable 
general y de su base liquidable del ahorro. La base 
máxima de la deducción a estos efectos será de 150 
euros por periodo impositivo.

Dos. (759).La aplicación de las deducciones re-
cogidas en las letras j, k, l, m y o del apartado uno 
precedente requerirá que el importe comprobado del 
patrimonio del contribuyente al finalizar el periodo im-
positivo exceda del valor que arrojase su comprobación 
al comienzo del mismo, en, al menos, la cuantía de las 
inversiones realizadas. A estos efectos, no se compu-
tarán los incrementos o disminuciones de valor experi-
mentados durante el citado periodo impositivo por los 
bienes que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente. Asimismo, la base de las 
deducciones a las que se refieren los números 2 y 3 de 
la letra q, la letra r y la letra s del citado apartado uno 
no podrá superar el 20 por 100 de la base liquidable del 
contribuyente.

Tres. (760).Para tener derecho a las deducciones 
contempladas en la letra p, en los números 1 y 2 de 
la letra q, en la letra r y en la letra s, todas ellas del 
apartado uno anterior, se deberá acreditar la efectivi-
dad de la donación efectuada, así como el valor de la 
misma, mediante certificación expedida por la entidad 
donataria en la que, además del número de identifica-
ción fiscal y de los datos de identificación personal del 
donante y de la entidad donataria, se hagan constar los 
siguientes extremos:

1) Fecha y destino del donativo, y su importe cuan-
do este sea dinerario. Tratándose de donaciones en 
especie, deberá acreditarse el valor de los bienes do-
nados, mediante certificación expedida por la conse-
llería competente en cada caso por razón del objeto o 
finalidad de la donación.

2) Datos identificativos del documento público u 
otro documento auténtico acreditativo de la entrega del 
bien donado, cuando se trate de donaciones en espe-
cie. En relación con las donaciones a las que se refiere 
el número 1 de la letra q, se deberá indicar el número 
de identificación que en el Inventario General del Patri-
monio Cultural Valenciano corresponda al bien donado.

3) Mención expresa de que la entidad donataria se 
encuentra incluida entre las reguladas en los apartados 
a y b del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines 
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, 

(759)  Redacción Apartado dos modificada por el artículo 29.4 de la Ley 
9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la 
actividad y del mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana 
(DoCV de 31 de diciembre) diciembre y (boE de 10 de febrero), 
en vigor el 1 de enero de 2015.

(760)  Redacción Apartado tres modificada por el artículo 29.5 de la Ley 
9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la 
actividad y del mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana 
(DoCV de 31 de diciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 
de enero de 2015.

cuando la donación se efectúe a favor de las entida-
des a las que se refieren el apartado 3 de la letra p, el 
apartado 4 del número 1 de la letra q y el apartado 4 
de la letra r.

Cuando se trate de donaciones de importes dine-
rarios vinculadas al Plan de Mecenazgo Cultural de la 
Generalitat, a las que se refiere el párrafo segundo del 
número 2 de la letra q, se admitirá, en sustitución del 
certificado de la entidad donataria, certificación de la 
Oficina del Mecenazgo Cultural u órgano equivalente 
de la Generalitat.

En cualquier caso, la revocación de la donación 
determinará la obligación de ingresar las cuotas 
correspondientes a los beneficios disfrutados en el 
periodo impositivo en el que dicha revocación se pro-
duzca, más los intereses de demora que procedan, 
en la forma establecida por la normativa estatal regu-
ladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Cuatro. (761) A los efectos de lo dispuesto en los 
subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a, en 
el párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero 
de la letra c, en el párrafo primero de la letra d, cuando 
el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
monoparental de categoría general; en el punto 2 del 
párrafo segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo 
segundo de la letra f, en el párrafo primero de la letra g, 
en el párrafo primero de la letra h, en el número 3 del 
párrafo segundo de la letra y, en el párrafo primero de 
la letra w del aparatado Uno del artículo cuarto de esta 
ley, la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro no podrá ser superior a 25.000 
euros, en tributación individual, o a 40.000 euros, en 
tributación conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el punto 5 del pá-
rrafo segundo de la letra n, y en el punto 4 del párrafo 
segundo de la letra ñ del aparatado Uno del artículo 
cuarto de esta ley, la suma de la base liquidable ge-
neral y de la base liquidable del ahorro no podrá ser 
superior a 30.000 euros, en tributación individual, o a 
50.000 euros, en tributación conjunta. Los mismos lí-
mites de base liquidable serán aplicables a los efectos 
de lo dispuesto en el párrafo primero de la letra d del 
aparatado Uno del artículo cuarto de esta ley, cuando 
el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
monoparental de categoría especial.

A los efectos de lo dispuesto en el punto 1.º del 
párrafo tercero de la letra y del aparatado Uno del ar-
tículo cuarto de esta ley, la suma de las bases liqui-
dables de la unidad familiar no podrá ser superior a 
25.000 euros.

Quinto. (762). 1. En los supuestos a los que se re-
fiere el párrafo primero del apartado cuatro de este ar-
tículo, los importes y límites de deducción se aplicarán 

(761)  Texto modificado por el artículo 3 de la Ley 21/2017, de 28 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y fi-
nanciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 30 de 
diciembre), (boE de 12 de febrero), en vigor el día 1 de enero 
de 2018.

(762)  Apartado cinco añadido por el artículo 60 de la Ley 5/2013, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 27 de 
diciembre), (boE de 31 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014.
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a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro sea inferior 
a 23.000 euros, en tributación individual, o inferior a 
37.000 euros, en tributación conjunta. 

Cuando la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del contribuyente esté 
comprendida entre 23.000 y 25.000 euros, en tributa-
ción individual, o entre 37.000 y 40.000 euros, en tri-
butación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes.

a) En tributación individual, el resultado de multipli-
car el importe o límite de deducción por un porcentaje 
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 
x (1 - el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la 
diferencia entre la suma de la base liquidable general y 
del ahorro del contribuyente y 23.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multipli-
car el importe o límite de deducción por un porcentaje 
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 
x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la 
diferencia entre la suma de la base liquidable general y 
del ahorro del contribuyente y 37.000).

2. En el supuesto al que se refiere el párrafo se-
gundo del apartado cuatro de este artículo, el importe 
de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya 
suma de la base liquidable general y de la base li-
quidable del ahorro sea inferior a 26.000 euros, en 
tributación individual, o inferior a 46.000 euros, en 
tributación conjunta. 

Cuando la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del contribuyente esté 
comprendida entre 26.000 y 30.000 euros, en tributa-
ción individual, o entre 46.000 y 50.000 euros, en tri-
butación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes.

a) En tributación individual, el resultado de multipli-
car el importe o límite de deducción por un porcentaje 
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 
x (1 - el coeficiente resultante de dividir por 4.000 la 
diferencia entre la suma de la base liquidable general y 
del ahorro del contribuyente y 26.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multipli-
car el importe o límite de deducción por un porcentaje 
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 
x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 4.000 la 
diferencia entre la suma de la base liquidable general y 
del ahorro del contribuyente y 46.000).

3. En el supuesto al que se refiere el párrafo terce-
ro del apartado cuatro de este artículo, el importe de 
deducción se aplicará en los supuestos en los que la 
suma de las bases liquidables de la unidad familiar sea 
inferior a 23.000 euros. 

Cuando la suma de las bases liquidables de la uni-
dad familiar esté comprendida entre 23.000 y 25.000 
euros, el importe de deducción será el resultado de 
multiplicar el importe o límite de deducción por un por-
centaje obtenido de la aplicación de la siguiente fór-
mula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir por 
2.000 la diferencia entre la suma de las bases liquida-
bles de la unidad familiar y 23.000).

CAPITULO III
Tributación conjunta

Artículo 5. Opción por la tributación conjunta. (763)

Las normas recogidas en este capítulo resultarán 
aplicables a aquellos contribuyentes que, hallándose 
integrados en una unidad familiar, hayan optado por la 
tributación conjunta, de acuerdo con la normativa esta-
tal reguladora del Impuesto.

Artículo 6. Escala autonómica del impuesto. (764)

La escala autonómica de tipos de gravamen apli-
cable a la base liquidable general, correspondiente a 
la unidad familiar cuyos miembros hayan optado por la 
tributación conjunta, será la establecida en el artículo 
Segundo de la presente Ley.

Artículo 7. Deducciones autonómicas. (765)

Sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados 1 
y 2 del párrafo primero de la letra a, en el párrafo prime-
ro de la letra b, en el párrafo primero de la letra c, en el 
párrafo primero de la letra d, en el punto 2 del párrafo 
segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo 
de la letra f, en el párrafo primero de la letra g, en el 
párrafo primero de la letra h, en el punto 5 del párrafo 
segundo de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo 
de la letra ñ, en la subapartado a del párrafo tercero de 
la letra o, y en el número 3 del párrafo segundo de la 
letra v del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, 
y salvo que expresamente se disponga otra cosa en 
la presente ley, los importes y límites cuantitativos de 
las deducciones en la cuota autonómica establecidos a 
efectos de la tributación individual se aplicarán en idén-
tica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda 
su elevación o multiplicación en función del número de 
miembros de la unidad familiar

(...)

Disposición adicional duodécima. Escala Autonó-
mica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para 2012 y 2013 (766)

En los periodos impositivos 2012 y 2013, la escala 
autonómica de tipos de gravamen aplicable a la base 
liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a la que se refiere el apartado 1 del 
artículo segundo de la Ley 13/1997, de 23 de diciem-

(763)  Redacción dada por el artículo 15 de la Ley 9/2001, de 27 diciem-
bre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, 
y de organización de la Generalitat Valenciana (DoGV de 31 de 
diciembre).

(764)  Redacción dada por el artículo 27 de la Ley 14/2007, de 26 diciem-
bre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, 
y de organización de la Generalitat Valenciana (DoGV de 28 de 
diciembre).

(765)  Texto modificado por el artículo 46.once de la Ley 7/2014, de 22 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de Di-
ciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

(766)  Redacción dada por el artículo 45.dos de la Ley 7/2014, de 22 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Fi-
nanciera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de Di-
ciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2014.
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bre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo au-
tonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y restantes tributos cedidos, será la siguiente:

Base 
liquidable

–
Hasta euros

Cuota 
íntegra

–
Euros

Resto 
base 

liquidable
–

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable

–
Porcentaje

0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5

53.407,20 8.040,86 66.593,00 21,5

120.000,20 22.358,36 55.000,00 22,5

175.000,20 34.733,36 En adelante 23,5

Disposición adicional decimotercera. Deducción 
por obras de conservación o mejora de la calidad, 
sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda habi-
tual, efectuadas desde el 1 de enero de 2014 hasta 
el 31 de diciembre de 2015 (767)

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no sea su-
perior a los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuarto de esta ley, po-
drán deducirse por las obras realizadas desde el 1 de 
enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015 en la 
vivienda habitual de la que sean propietarios o titulares 
de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio 
en la que esta se encuentre, siempre que tengan por 
objeto su conservación, o la mejora de la calidad, sos-
tenibilidad y accesibilidad, en los términos previstos por 
el Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renova-
ción urbanas, 2013-2016, aprobado por el Real decreto 
233/2013, de 5 de abril, o en los previstos en la norma-
tiva autonómica en materia de rehabilitación, diseño y 
calidad en la vivienda:

a) El 10 por ciento de las cantidades satisfechas 
en el periodo impositivo por obras realizadas en 2014.

b) El 25 por ciento de las cantidades satisfechas 
en el periodo impositivo por obras realizadas en 2015.

No darán derecho a practicar esta deducción:
a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, 

jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y 
otros elementos análogos.

b) Las inversiones para el aprovechamiento de 
fuentes de energía renovables en la vivienda habitual a 
las que resulte de aplicación la deducción prevista en la 
letra o del apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

(767)  Redacción modificada por el artículo 50 de la Ley 7/2014, de 22 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 29 de Di-
ciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

c) La parte de la inversión financiada con subven-
ciones públicas.

Será requisito para la aplicación de esta deducción 
la identificación, mediante su número de identificación 
fiscal, de las personas o entidades que realicen mate-
rialmente las obras.

La base de esta deducción estará constituida por las 
cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o dé-
bito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingre-
so en cuentas en entidades de crédito, a las personas 
o entidades que realicen tales obras. En ningún caso, 
darán derecho a practicar esta deducción las cantidades 
satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será:
a) Cuando la suma de la base liquidable general 

y del ahorro sea inferior a 23.000 euros anuales, en 
tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación 
conjunta: 4.500 euros anuales.

b) Cuando la suma de la base liquidable general 
y del ahorro esté comprendida entre 23.000 y 25.000 
euros anuales, en tributación individual, o entre 37.000 
euros y 40.000 euros, en tributación conjunta: el resul-
tado de aplicar a 4.500 euros anuales:

Uno. En tributación individual: un porcentaje obteni-
do de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 – el 
coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia 
entre la suma de la base liquidable general y del ahorro 
del contribuyente y 23.000).

Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obteni-
do de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 – el 
coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia 
entre la suma de la base liquidable general y del ahorro 
del contribuyente y 37.000).

La base acumulada de la deducción correspondien-
te a los periodos impositivos en que aquella sea de apli-
cación no podrá exceder de 5.000 euros por vivienda.

Cuando concurran varios contribuyentes declaran-
tes con derecho a practicar la deducción respecto de 
una misma vivienda, la base máxima anual de deduc-
ción se ponderará para cada uno de ellos en función de 
su porcentaje de titularidad en el inmueble

(...)

Disposición adicional decimosexta. Requisitos de 
las entregas de importes dinerarios para la aplica-
ción de determinados beneficios fiscales (768).

La aplicación de las deducciones y bonificaciones 
en la cuota y de las reducciones en la base imponible 
a las que se refieren las letras e, k, l, m, n, ñ, o, p, q, r, 
s y v del apartado uno del artículo cuarto, los números 
1.º, 2.º y 6.º del artículo diez bis, y las letras c y d del 
apartado 1 del artículo doce bis de la presente ley queda 
condicionada a que la entrega de los importes dinerarios 
derivada del acto o negocio jurídico que de derecho a la 
aplicación de aquellas se realice mediante tarjeta de cré-
dito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo 
o ingreso en cuentas en entidades de crédito.

(768)  Redacción dada por el artículo 32 de la Ley 9/2014, de 29 de di-
ciembre, de la Generalitat, de impulso de la actividad y del mece-
nazgo cultural en la Comunitat Valenciana (DoCV de 31 de diciem-
bre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.
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Disposición transitoria primera. Aplicación del tra-
mo autonómico de la deducción por inversión en 
vivienda habitual a los contribuyentes a los que se 
refiere la disposición transitoria decimoctava de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifi-
cación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y so-
bre el Patrimonio (769).

(769)  Disposición añadida por el artículo 71 de la Ley 5/2013, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 27 de 
diciembre), (boE de 31 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014. 

El tramo autonómico de la deducción por inversión 
en vivienda habitual aplicable a los contribuyentes a los 
que se refiere la Disposición transitoria decimoctava de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio será el establecido por el artículo tercero bis de 
esta ley en su redacción a 31 de diciembre de 2012.
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LEy 27/2014, dE 27 dE NOvIEMbRE, dEL IM-
PUESTO SObRE SOCIEdAdES.

 (boE de 28 de noviembre)

I
La fiscalidad directa en el ámbito de la acti-

vidad económica, desarrollada por las personas 
jurídicas, se sustancia en el Impuesto sobre So-
ciedades. Esta figura impositiva constituye un 
pilar básico de la imposición directa en España 
junto con el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, encontrando ambas figuras su ra-
zón de ser en el artículo 31 de la Constitución, 
que exige la contribución al sostenimiento de 
los gastos públicos, de acuerdo con la capaci-
dad económica de cada contribuyente.

La Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sociedades estableció las reglas 
esenciales de la actual estructura del Impuesto 
sobre Sociedades, inspirada en los principios de 
neutralidad, transparencia, sistematización, co-
ordinación internacional y competitividad. Así, 
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, estableció 
como una de sus principales novedades la de-
terminación de la base imponible del Impuesto 
de manera sintética, a partir del resultado con-
table, corregido por las excepciones legalmen-
te tipificadas.

Posteriormente, con la finalidad de incre-
mentar la claridad del sistema tributario y me-
jorar la seguridad jurídica, se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades, a través del Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, que tuvo como objetivo 
fundamental integrar en un único cuerpo nor-
mativo todas las disposiciones que afectaban a 
este Impuesto, salvo casos excepcionales.

Desde dicha aprobación, no obstante, el 
Texto Refundido ha sido objeto de modificacio-
nes constantes, de carácter parcial, que, sien-
do todas ellas individualmente consistentes, no 
han ido acompañadas de una revisión global 
requerida de toda la figura impositiva, revisión 
que se antoja indispensable en el momento de 
aprobación de esta Ley con un nuevo impulso 
modernizador y competitivo para el sector em-
presarial español.

La presente Ley mantiene la misma estruc-
tura del Impuesto sobre Sociedades que ya 
existe desde el año 1996, de manera que el 
resultado contable sigue siendo el elemento 
nuclear de la base imponible y constituye un 
punto de partida clave en su determinación. 
No obstante, esta Ley proporciona esa revisión 
global indispensable, incorporando una mayor 

identidad al Impuesto sobre Sociedades, que 
ha abandonado hace tiempo el papel de com-
plemento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, pero sin abandonar los prin-
cipios esenciales de neutralidad y justicia inspi-
rados en la propia Constitución.

Asimismo, la pertenencia a un mundo glo-
balizado cada vez más interactivo enmarcado 
de manera muy destacada por el entorno de 
la Unión Europea, la necesidad de competir en 
mercados internacionales, la adaptación de la 
norma al derecho comunitario o el incremento 
de la necesaria lucha contra el fraude fiscal, son 
razones fundadas para proceder a esta revisión 
general del Impuesto sobre Sociedades.

Por otra parte, no se puede olvidar a la pe-
queña y mediana empresa, que constituyen un 
elemento característico en la configuración 
de nuestro tejido empresarial y que requiere 
normas más sencillas y neutrales, que permitan 
impulsar su crecimiento, consolidando la com-
petitividad de nuestra economía.

Asimismo, no puede dejar de mencionarse 
la excepcional crisis que ha sufrido la recau-
dación de este Impuesto, más allá de la propia 
crisis económica que ha venido aconteciendo 
en los últimos años, crisis recaudatoria que 
exige una reacción del legislador para volver a 
situar a este Impuesto como elemento clave en 
su contribución al sostenimiento de las cargas 
públicas.

Por último, se siguen manteniendo al mar-
gen de la presente Ley determinadas normas 
específicas cuya inclusión determinaría una 
dispersión de la normativa en ellas contenida 
al afectar a un ámbito superior al propio Im-
puesto sobre Sociedades. Este es el caso, por 
ejemplo, de la Ley 20/1990, de 19 de diciem-
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, o la Ley 
11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inver-
sión en el Mercado Inmobiliario.

II
Adicionalmente a la ya comentada necesaria 

revisión global de la norma aplicable al Impues-
to sobre Sociedades, deben añadirse otros ob-
jetivos claros que han inspirado esta reforma, 
destacándose como principales los siguientes:

a) Neutralidad, igualdad y justicia. Estos 
tres principios constitucionales se convierten 
en objetivo primordial de la actual reforma, 
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de manera que la aplicación de los tributos no 
genere alteraciones sustanciales del comporta-
miento empresarial, salvo que el Impuesto re-
sulte indispensable para cubrir determinadas 
ineficiencias producidas por el propio mercado. 
Fuera de estos supuestos, el Impuesto sobre 
Sociedades sigue manteniendo y agudizando 
su carácter neutral e igualitario. Como ejem-
plos a la aplicación de estos principios, basta 
destacar la aproximación entre el tratamiento 
de la financiación ajena y propia, la aproxima-
ción entre el tipo de gravamen nominal y el 
efectivo o la eliminación de incentivos fiscales.

b) Incremento de la competitividad econó-
mica. Resulta imprescindible en el momento 
actual favorecer, con carácter primordial, la 
competitividad empresarial y garantizar el cre-
cimiento sostenido de la actividad económica. 
En este sentido, la reducción del tipo de grava-
men general, del 30 al 25 por ciento, constituye 
un elemento primordial en la consecución de 
este objetivo. Asimismo, el tratamiento de las 
rentas internacionales favorece la repatriación 
de dividendos sin coste tributario y se convier-
te en un instrumento esencial en la internacio-
nalización de la empresa española. Por último, 
también es destacable la novedosa extensión 
del régimen de exención en el tratamiento de 
las rentas procedentes de participaciones en 
entidades españolas.

c) Simplificación del Impuesto. Resulta ne-
cesario introducir una mayor sencillez del Im-
puesto, que contribuya al mejor cumplimien-
to de la norma. En este punto son dignas de 
mención medidas como la simplificación de las 
tablas de amortización, la racionalización de las 
normas aplicables a las operaciones vinculadas, 
la eliminación de diferentes tipos de gravamen, 
en consonancia con las recomendaciones de 
organismos internacionales, o la aplicación de 
un régimen de exención generalizado en las 
rentas procedentes de participaciones signifi-
cativas.

d) Adaptación de la norma al derecho co-
munitario. El entorno comunitario constituye, 
hoy en día, un elemento indispensable a tener 
en cuenta en cualquier reforma del sistema tri-
butario español. En este sentido, dentro de las 
medidas que buscan esta adaptación, requiere 
una especial consideración el tratamiento del 
sistema de eliminación de la doble imposición 
establecido en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, que había sido 
cuestionado por la Comisión Europea, de ma-
nera que esta Ley pretende dar cumplimiento 
al ordenamiento comunitario, equiparando el 
tratamiento de las rentas internas e interna-

cionales. Igualmente, las modificaciones reali-
zadas en los regímenes especiales de consoli-
dación fiscal y reestructuraciones pretenden, 
entre otros objetivos, favorecer el cumplimien-
to de la indispensable compatibilidad con el 
ordenamiento comunitario. En definitiva, esta 
Ley procura ser especialmente rigurosa desde 
la perspectiva de su compatibilidad con el or-
denamiento comunitario.

e) Estabilidad de los recursos y consolida-
ción fiscal. No debe olvidarse de nuevo la caída 
recaudatoria del Impuesto sobre Sociedades en 
los últimos años, que ha hecho y hace necesa-
ria la adopción de medidas que traten de paliar 
el déficit de recursos, con el objeto de alcanzar 
la estabilidad necesaria que la sostenibilidad 
del sector público requiere. En este sentido, 
se adoptan medidas que tratan de ampliar la 
base imponible del Impuesto, como es el caso 
de la extensión de la no deducibilidad del de-
terioro de valor a todos los elementos patri-
moniales del inmovilizado empresarial, o las 
modificaciones introducidas en la limitación a 
la deducibilidad de gastos financieros, así como 
la eliminación de determinadas deducciones.

f) Endeudamiento-capitalización. En el año 
2012 se introdujo una limitación en la deduci-
bilidad de gastos financieros, estableciendo un 
criterio específico de imputación temporal dis-
tinto al contable, con la finalidad de favorecer 
indirectamente la capitalización empresarial. 
En esta misma tendencia, resulta necesario in-
cidir en la neutralidad en la captación de finan-
ciación empresarial, estabilizando una balanza 
que durante mucho tiempo se ha inclinado a 
favor de la financiación ajena. En este objetivo 
incide especialmente la nueva reserva de ca-
pitalización, así como las modificaciones que 
se incorporan en el tratamiento de los gastos 
financieros.

g) Seguridad jurídica. La reforma trata, asi-
mismo, de incrementar la seguridad jurídica 
necesaria en una norma de esta naturaleza. 
Las características especiales de este Impues-
to, que trata de proporcionar un marco jurídi-
co en una realidad económica tan cambiante, 
hacen necesario intentar reducir la litigiosidad. 
Esta Ley recoge criterios doctrinales y jurispru-
denciales, y aclara cuestiones que generan o 
puedan generar una conflictividad no deseada, 
garantizando la transparencia necesaria para 
acometer cualquier decisión de inversión. En 
este ámbito pueden mencionarse las reglas 
aplicables a operaciones a plazos, la no inte-
gración en la base imponible de aquellos ingre-
sos que proceden de la reversión de gastos no 
deducibles o la posibilidad de aplicar parcial-
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mente el régimen de operaciones de reestruc-
turación.

h) Lucha contra el fraude. Por último, aun-
que no por ello menos importante, resulta 
esencial incrementar las medidas que favorez-
can una efectiva lucha contra el fraude fiscal, 
no solo a nivel interno sino en el ámbito de la 
fiscalidad internacional. Precisamente en este 
ámbito, los últimos trabajos elaborados por la 
organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico y materializados en los planes de 
acción contra la erosión de la base imponible y 
el traslado de beneficios, constituyen una he-
rramienta fundamental de análisis del fraude 
fiscal internacional. En este marco, la presente 
reforma anticipa medidas encaminadas a este 
objetivo, como es el caso del tratamiento de 
los híbridos, o las modificaciones realizadas en 
materia de transparencia fiscal internacional u 
operaciones vinculadas.

III
La presente Ley está estructurada en 9 títu-

los, con un total de 132 artículos, 12 disposicio-
nes adicionales, 37 transitorias, una derogato-
ria y 12 finales.

Se mencionan a continuación las principales 
novedades que esta Ley introduce en relación 
con la anterior.

En la regulación del hecho imponible, se in-
corpora el concepto de actividad económica, 
que no presenta diferencias relevantes res-
pecto al concepto tradicionalmente utilizado 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. Sin embargo, resulta esencial que un 
Impuesto cuya finalidad primordial es gravar 
las rentas obtenidas en la realización de acti-
vidades económicas, y siendo este el Impues-
to que grava por excelencia las rentas de este 
tipo de actividades, contenga una definición al 
respecto, adaptada a la propia naturaleza de 
las personas jurídicas. Asimismo, se introduce 
el concepto de entidad patrimonial, que toma 
como punto de partida a las sociedades cuya 
actividad principal consiste en la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, si bien se 
acomoda a las necesidades específicas de este 
Impuesto.

En el ámbito de los contribuyentes, se in-
corporan al Impuesto sobre Sociedades las so-
ciedades civiles que tienen objeto mercantil, 
y que tributaban hasta la aprobación de esta 
Ley como contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas a través del 
régimen de atribución de rentas. Esta medida 
requiere incorporar un régimen transitorio en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-

sicas que regule la traslación de este tipo de 
entidades como contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas a contri-
buyentes de este Impuesto.

En la estructuración del Impuesto, se intro-
ducen novedades en el régimen general de tri-
butación que afectan a la determinación de la 
base imponible, el tratamiento de la doble im-
posición, los tipos de gravamen, los incentivos 
fiscales, así como en los regímenes especiales.

1. La base imponible se modifica, entre 
otros, en los siguientes aspectos relevantes:

a) En materia de imputación temporal, se 
actualiza el principio de devengo en consonan-
cia con el recogido en el ámbito contable del 
Plan General de Contabilidad, aprobado por el 
Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, así 
como en el Plan General de Contabilidad para 
PYMES aprobado por el Real Decreto 1515/2007, 
de 16 de noviembre. Asimismo, la Ley recoge 
de manera expresa algo evidente, pero no re-
gulado hasta ahora, en relación con la no in-
tegración en la base imponible de la reversión 
de aquellos gastos que no hubieran resultado 
fiscalmente deducibles.

De manera similar a lo ya establecido an-
teriormente para transmisiones de valores 
representativos del capital o fondos propios 
de entidades, así como de establecimientos 
permanentes, se difiere en el tiempo la inte-
gración en la base imponible de las rentas ne-
gativas que pudieran generarse en la transmi-
sión de elementos del inmovilizado material, 
inversiones inmobiliarias, intangibles y valores 
representativos de deuda, cuando dicha trans-
misión se realiza en el ámbito de un grupo de 
sociedades. Adicionalmente, se garantiza la 
neutralidad y se evitan supuestos de doble im-
posición a través de un mecanismo que limita 
las rentas negativas a las realmente obtenidas 
en el seno del grupo mercantil.

b) Es relevante la simplificación que se reali-
za en las tablas de amortización, reduciéndose 
su complejidad, con unas tablas más actualiza-
das y de mejor aplicación práctica. No obstan-
te, el tratamiento de las amortizaciones sigue 
siendo flexible en cuanto a la posibilidad de 
aplicar diferentes métodos de amortización. 
Asimismo, se mantienen los distintos supues-
tos tradicionales de libertad de amortización, 
destacando, por encima de todos, el vinculado 
a la actividad de I+D+i.

c) Respecto a los deterioros de valor de los 
elementos patrimoniales, conjuntamente con 
la no deducibilidad ya introducida en el año 
2013 en relación con los correspondientes a 
valores representativos del capital o fondos 
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propios de entidades, se establece como no-
vedad la no deducibilidad de cualquier tipo de 
deterioro correspondiente a otro tipo de acti-
vos, con la excepción de las existencias y de los 
créditos y partidas a cobrar.

Por un lado, los valores de renta fija que, 
teniendo una naturaleza financiera similar a los 
valores representativos de la participación en 
el capital o en los fondos propios de entida-
des, aplicaban distinto régimen fiscal en cuanto 
al efecto de su valoración, de manera que se 
establece la no deducibilidad del deterioro de 
estos elementos, dando una mayor consisten-
cia a la norma.

Por otro lado, se establece la no deducibi-
lidad del deterioro correspondiente a aquellos 
activos cuya imputación como gasto en la base 
imponible ya se realiza de manera sistemática. 
En estos casos, la amortización de los elemen-
tos patrimoniales o el mantenimiento de una 
regla especial de imputación del gasto en la 
base imponible cuando no existe dicha amor-
tización, como ocurre con los activos intangi-
bles de vida útil indefinida, incluido el fondo de 
comercio, permiten la integración en la base 
imponible de las inversiones de una manera 
proporcionada en el tiempo, favoreciendo la 
nivelación de la base imponible, con indepen-
dencia del devenir de la actividad económica, y 
sin que se pueda considerar que las diferencias 
de valor atribuibles de manera excepcional a 
dichos elementos patrimoniales deban influir 
sobre la capacidad fiscal de los contribuyentes.

De esta manera se consigue una distribu-
ción más equilibrada en el tiempo de los gastos 
asociados a las inversiones, sin que la variación 
en el valor patrimonial de los elementos del 
activo incida en la base imponible. Debe hacer-
se una excepción en relación con los terrenos, 
que, salvo supuestos muy excepcionales, no 
son objeto de amortización y a los que resulta 
de aplicación la misma regla señalada.

d) También se introducen novedades en ma-
teria de deducibilidad de determinados gastos.

En primer lugar, la norma fiscal se separa 
de la contabilidad en aquellos instrumentos 
financieros que mercantilmente representan 
participaciones en el capital o fondos propios 
de entidades, y, sin embargo, contablemente 
tienen la consideración de pasivo financiero. 
En estos supuestos, la normativa fiscal opta por 
atribuir a estos instrumentos el tratamiento 
fiscal que corresponde a cualquier participa-
ción en el capital o fondos propios de entida-
des, con independencia de que la contabilidad 
altere dicha naturaleza, como pudiera ocurrir 
con las acciones sin voto o las acciones rescata-

bles. Asimismo, se atrae al tratamiento fiscal de 
la financiación propia a los préstamos participa-
tivos otorgados por entidades pertenecientes 
al mismo grupo de sociedades, equiparando el 
tratamiento fiscal que corresponde a la finan-
ciación vía aportaciones a los fondos propios o 
vía préstamo participativo dentro de un grupo 
mercantil.

En segundo lugar, se limita la deducibilidad 
fiscal de las atenciones a clientes, hasta el 1 por 
ciento del importe neto de la cifra de negocios 
de la entidad, mientras que la deducibilidad 
de cuantías inferiores está sometida a las re-
glas generales de registro, justificación e im-
putación temporal. Merece especial mención 
la inclusión de una norma sobre operaciones 
híbridas, entendiendo como tales aquellas que 
tienen distinta calificación fiscal en las partes 
intervinientes. Dicha regla tiene como objetivo 
evitar la deducibilidad de aquellos gastos que 
determinen un ingreso exento o sometido a 
una tributación nominal inferior al 10 por cien-
to, consecuencia de esa diferente calificación 
fiscal, cuando esta operación se realiza entre 
partes vinculadas.

La norma también se hace eco de las reco-
mendaciones realizadas por los organismos in-
ternacionales, incidiendo en la limitación a la 
deducibilidad fiscal de los gastos financieros. 
El tratamiento fiscal de los gastos financieros 
fue objeto de una profunda reforma en el Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que 
se introducen diversas medidas tributarias y 
administrativas dirigidas a la reducción del dé-
ficit público, que introdujo dos tipos de limita-
ciones. La primera de ellas estaba referida a la 
no deducibilidad de aquellos gastos financieros 
generados en el seno de un grupo mercantil, 
destinados a la realización de determinadas 
operaciones entre entidades que pertenecen 
al mismo grupo, salvando, no obstante, aque-
llas operaciones que fueran razonables desde 
la perspectiva económica, como pueden ser 
supuestos de reestructuración dentro del gru-
po, consecuencia directa de una adquisición a 
terceros, o bien aquellos supuestos en que se 
produce una auténtica gestión de las entida-
des participadas adquiridas desde el territorio 
español. La segunda limitación tuvo un alcan-
ce general, que se convierte en la práctica en 
una regla de imputación temporal específica. 
Es respecto de esta segunda medida en la que 
se incide aún más, siguiendo las referidas re-
comendaciones. En este sentido, se prevé una 
limitación adicional en relación con los gastos 
financieros asociados a la adquisición de par-
ticipaciones en entidades cuando, posterior-
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mente, la entidad adquirida se incorpora al 
grupo de consolidación fiscal al que pertenece 
la adquirente o bien es objeto de una opera-
ción de reestructuración, de manera que la 
actividad de la entidad adquirida o cualquier 
otra que sea objeto de incorporación al gru-
po fiscal o reestructuración con la adquirente 
en los 4 años posteriores, no soporte el gasto 
financiero derivado de su adquisición. No obs-
tante, esta limitación no se aplicará cuando la 
deuda asociada a la adquisición de las participa-
ciones alcance un máximo de un 70 por ciento 
y se reduzca al menos de manera proporcional 
durante un plazo de 8 años, hasta que alcance 
un nivel del 30 por ciento sobre el precio de 
adquisición.

e) El régimen de las operaciones vinculadas 
fue objeto de una profunda modificación con 
ocasión de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, 
de medidas para la prevención del fraude fiscal, 
y que tuvo como elemento esencial la intro-
ducción de unas obligaciones de documen-
tación específicas exigibles a las operaciones 
vinculadas. Por otra parte, el tratamiento fiscal 
de las operaciones vinculadas constituye un 
elemento trascendental internacionalmente, al 
cual se dedican específicamente tanto la Unión 
Europea como la oCDE. En este sentido, debe 
tenerse en cuenta que la interpretación del 
precepto que regula estas operaciones debe 
realizarse, precisamente, en concordancia con 
las Directrices de Precios de Transferencia de 
la oCDE y con las recomendaciones del Foro 
Conjunto de Precios de Transferencia de la UE, 
en la medida en que no contradigan lo expre-
samente señalado en dicho precepto, o en su 
normativa de desarrollo.

En el ámbito de las operaciones vinculadas 
esta Ley presenta novedades en relación con 
la documentación específica a elaborar por las 
entidades afectadas, que tendrá un contenido 
simplificado para aquellas entidades o grupos 
de entidades cuyo importe neto de la cifra de 
negocios sea inferior a 45 millones de euros, y 
no será necesaria en relación con determinadas 
operaciones.

También es novedosa la restricción del perí-
metro de vinculación, perímetro que fue esca-
samente alterado en la Ley 36/2006 y respecto 
del cual se ha puesto de manifiesto la necesi-
dad creciente de restringir los supuestos de 
vinculación en el ámbito de la relación socio-
sociedad, que queda fijado en el 25 por ciento 
de participación.

Por otra parte, en relación con la propia me-
todología de valoración de las operaciones, se 
elimina la jerarquía de métodos que se conte-

nía en la regulación anterior para determinar 
el valor de mercado de las operaciones vincu-
ladas, admitiéndose, adicionalmente, con ca-
rácter subsidiario otros métodos y técnicas de 
valoración, siempre que respeten el principio 
de libre competencia. Asimismo, se establecen 
en esta Ley reglas específicas de valoración 
para las operaciones de los socios con las so-
ciedades profesionales, ajustadas a la realidad 
económica.

Por último, deben mencionarse la modifica-
ción del régimen sancionador, que se convierte 
en menos gravoso, y la estanqueidad de la va-
loración realizada conforme a esta regulación 
específica de las operaciones vinculadas con la 
valoración que se pudiera hacer en otros ám-
bitos, como pudiera ser el supuesto del valor 
en aduana.

f) Se modifica sustancialmente el tratamien-
to de la compensación de bases imponibles ne-
gativas, destacando la aplicabilidad de dichas 
bases imponibles en un futuro sin límite tem-
poral. No obstante, se introduce una limitación 
cuantitativa en el 70 por ciento de la base im-
ponible previa a su compensación, y admitién-
dose, en todo caso, un importe mínimo de 1 
millón de euros. Adicionalmente, con el objeto 
de evitar la adquisición de sociedades inactivas 
o cuasi-inactivas con bases imponibles nega-
tivas, se establecen medidas que impiden su 
aprovechamiento, incidiendo en la lucha con-
tra el fraude fiscal.

Adicionalmente, la extensión del plazo de 
compensación o deducción de determinados 
créditos fiscales más allá del plazo de pres-
cripción en beneficio de los contribuyentes se 
acompaña de la limitación, a un período de 10 
años, del plazo de que dispone la Administra-
ción para comprobar la procedencia de la com-
pensación o deducción originada.

Con esta modificación se posibilita no solo 
garantizar el derecho del contribuyente a be-
neficiarse de esos créditos, sino que se ase-
gura el correcto ejercicio de otros derechos, 
como, por ejemplo, el de rectificación de sus 
autoliquidaciones cuando en la comprobación 
de la procedencia de la rectificación la Admi-
nistración deba verificar aspectos vinculados 
a ejercicios respecto de los que se produjo la 
prescripción del derecho a liquidar.

2. Uno de los aspectos más novedosos de 
esta Ley es el tratamiento de la doble imposi-
ción. Tras el dictamen motivado de la Comisión 
Europea n.º 2010/4111, relativo al tratamiento 
fiscal de los dividendos, resulta completamen-
te necesaria una revisión del mecanismo de la 
eliminación de la doble imposición recogida en 
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el Impuesto sobre Sociedades, con dos objeti-
vos fundamentales: (i) equiparar el tratamiento 
de las rentas derivadas de participaciones en 
entidades residentes y no residentes, tanto en 
materia de dividendos como de transmisión 
de las mismas, y (ii) establecer un régimen de 
exención general en el ámbito de las participa-
ciones significativas en entidades residentes.

La presente Ley incorpora un régimen de 
exención general para participaciones signi-
ficativas, aplicable tanto en el ámbito interno 
como internacional, eliminando en este segun-
do ámbito el requisito relativo a la realización 
de actividad económica, si bien se incorpora 
un requisito de tributación mínima que se es-
tablece en el 10 por ciento de tipo nominal, 
entendiéndose cumplido este requisito en el 
supuesto de países con los que se haya suscri-
to un Convenio para evitar la doble imposición 
internacional.

Este nuevo mecanismo de exención cons-
tituye un mecanismo de indudable relevancia 
para favorecer la competitividad y la internacio-
nalización de las empresas españolas. Asimis-
mo, el régimen de exención en el tratamiento 
de las plusvalías de origen interno simplifica 
considerablemente la situación previa, que in-
cluía un complejo mecanismo para garantizar 
la eliminación de la doble imposición. Este tra-
tamiento de las rentas derivadas de la tenen-
cia de participaciones se complementa con una 
importante reforma del régimen de transpa-
rencia fiscal internacional, reestructurándose 
todo el tratamiento de la doble imposición con 
un conjunto normativo cuyo principal objetivo 
es atraer a territorio español la tributación de 
aquellas rentas pasivas, en su mayoría, que se 
localizan fuera del territorio español con una 
finalidad eminentemente fiscal.

Por último, se modifica el tratamiento de la 
doble imposición en las operaciones de présta-
mo de valores y se homogeneiza con otro tipo 
de contratos con idénticos efectos económicos, 
como pudieran ser determinadas operaciones 
de venta con pacto de recompra de acciones o 
equity swap, cuando el denominador común en 
todas ellas es que el perceptor jurídico de los 
dividendos o participaciones en beneficios tiene 
la obligación de restituirlos a su titular económi-
co. En este caso, se regula expresamente que la 
exención se aplicará, en caso de proceder, por 
aquella entidad que mantiene el registro con-
table de los valores, siempre que cumpla los 
requisitos necesarios para ello.

3. En relación con el tipo de gravamen del 
Impuesto, el mismo presenta dos elementos 
innovadores.

El primero consiste en la reducción del tipo 
de gravamen general, que pasa del 30 al 25 por 
ciento, de manera que España se sitúa en un 
nivel sustancialmente inferior de tributación 
en relación con países de nuestro entorno. No 
obstante, en el caso de entidades de nueva 
creación, el tipo de gravamen se mantiene en el 
15 por ciento para el primer período impositivo 
en que obtienen una base imponible positiva y 
el siguiente. Todo ello incide directamente en 
la competitividad de la economía española y en 
la internacionalización empresarial.

Esta disminución va acompañada de un se-
gundo elemento consistente en equiparar el 
tipo de gravamen general con el de la peque-
ña y mediana empresa, eliminándose de esta 
manera una diferencia de tipos de gravamen 
que organismos internacionales, como el Fon-
do Monetario Internacional, consideran como 
un desincentivo o un obstáculo al crecimiento 
empresarial, al incremento de la productividad, 
de manera que permite simplificar la aplica-
ción del Impuesto. No obstante, se mantiene 
el tipo de gravamen del 30 por ciento para las 
entidades de crédito, que quedan sometidas al 
mismo tipo que aquellas otras entidades que 
se dedican a la exploración, investigación y ex-
plotación de hidrocarburos.

4. En materia de incentivos fiscales, destaca 
(i) una simplificación del Impuesto, eliminando 
determinados incentivos cuyo mantenimiento 
se considera innecesario, (ii) la introducción 
de dos nuevos incentivos vinculados al incre-
mento del patrimonio neto, uno aplicable en el 
régimen general y otro específico para las em-
presas de reducida dimensión, y (iii) la poten-
ciación de otros incentivos existentes como es 
el caso del destinado al sector cinematográfico.

a) En primer lugar, desaparece la deducción 
por inversiones medioambientales, teniendo en 
cuenta que las exigencias en materia medio-
ambiental son cada vez superiores, tornándose 
en ocasiones obligatorias, por lo que resultaba 
paradójico el mantenimiento de un incentivo 
de estas características. De nuevo, prevalece la 
neutralidad del Impuesto, resultando preferible 
que sean otros parámetros los tenidos en cuen-
ta para realizar inversiones de esta naturaleza.

b) En segundo lugar, es objeto de elimina-
ción la deducción por reinversión de benefi-
cios extraordinarios, y la recientemente creada 
deducción por inversión de beneficios, susti-
tuyéndose ambos incentivos por uno nuevo 
denominado reserva de capitalización, y que 
se traduce en la no tributación de aquella parte 
del beneficio que se destine a la constitución 
de una reserva indisponible, sin que se esta-
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blezca requisito de inversión alguno de esta 
reserva en algún tipo concreto de activo. Con 
esta medida se pretende potenciar la capita-
lización empresarial mediante el incremento 
del patrimonio neto, y, con ello, incentivar el 
saneamiento de las empresas y su competiti-
vidad. Asimismo, esta medida conjuntamente 
con la limitación de gastos financieros neutra-
liza en mayor medida el tratamiento que tiene 
en el Impuesto sobre Sociedades la financia-
ción ajena frente a la financiación propia, ob-
jetivo primordial tras la crisis económica y en 
consonancia con las recomendaciones de los 
organismos internacionales.

c) Con destino exclusivo para la pequeña 
y mediana empresa destaca como novedad la 
creación de una reserva de nivelación de ba-
ses imponibles, a la que se hace referencia más 
adelante.

d) Se mantiene, mejorada, la deducción por 
investigación, desarrollo e innovación tecno-
lógica y las deducciones por creación de em-
pleo, incluyendo la correspondiente a los tra-
bajadores con discapacidad, incentivos todos 
ellos que se consideran imprescindibles en la 
configuración actual del Impuesto sobre Socie-
dades. No obstante, dado que los porcentajes 
de deducción no se ven alterados, en general, 
respecto de la normativa anterior, la minora-
ción del tipo de gravamen se traduce en un 
incremento efectivo de los referidos incenti-
vos. Destaca el incremento del importe de la 
aplicación sin límite y abono de la deducción en 
el caso de investigación y desarrollo, respecto 
de aquellas entidades que realizan un conside-
rable esfuerzo en este tipo de actividades.

e) El tratamiento del sector cinematográfico 
y de las artes escénicas requiere un apartado 
especial, recogiendo esta Ley un incremento 
sustancial en los incentivos fiscales vinculados 
al mismo.

Por una parte, con el objeto de beneficiar 
el desarrollo de la industria cinematográfica 
española, se incrementa el porcentaje de de-
ducción por inversiones en producciones ci-
nematográficas y series audiovisuales al 20 por 
ciento para el primer millón de euros, lo que, 
unido a la referida reducción del tipo de gra-
vamen potencia sustancialmente la deducción 
destinada al cine y a las series audiovisuales. Si 
la producción supera dicho importe, el exceso 
tendrá una deducción del 18 por ciento. Asimis-
mo, en consonancia con la Comunicación de 
la Comisión Europea sobre ayuda estatal a las 
obras cinematográficas y otras producciones 
del sector audiovisual, de 15 de noviembre de 
2013, se introduce el requisito de territorializa-

ción, que garantiza la aplicación del incentivo 
en producciones realizadas sustancialmente en 
España. También se introduce un nuevo incen-
tivo fiscal en el supuesto de espectáculos en 
vivo de las artes escénicas y musicales.

Por otra parte, se establece una deducción 
del 15 por ciento de los gastos realizados en 
territorio español, en el caso de grandes pro-
ducciones internacionales, con la finalidad de 
atraer a España este tipo de producciones que 
tienen un alto impacto económico y, en espe-
cial, turístico. Con el objeto de garantizar la 
aplicación práctica de esta deducción de carác-
ter internacional, se establece un mecanismo 
de monetización similar al ya existente para la 
deducción por I+D+i.

5. Los regímenes especiales del Impuesto 
también son objeto de revisión general, como 
consecuencia de (i) la incorporación de un 
nuevo sistema para eliminar la doble imposi-
ción basado en el método de exención, (ii) la 
necesidad de adaptar los regímenes especiales 
al ordenamiento comunitario, y (iii) la necesi-
dad de actualizar, modernizar y establecer una 
coherencia de toda la normativa del Impuesto 
sobre Sociedades.

De entre ellos, merecen una especial men-
ción, por su trascendencia, el régimen de con-
solidación fiscal, el régimen de las operaciones 
de reestructuración y el régimen de las empre-
sas de reducida dimensión.

a) En el régimen de consolidación fiscal se 
incorporan novedades, en primer lugar, en la 
configuración del grupo fiscal, exigiendo, por 
un lado, que se posea la mayoría de los dere-
chos de voto de las entidades incluidas en el 
perímetro de consolidación y permitiendo, por 
otro lado, la incorporación en el grupo fiscal de 
entidades indirectamente participadas a través 
de otras que no formaran parte del grupo fis-
cal, como puede ser el caso de entidades no 
residentes en territorio español o de entidades 
comúnmente participadas por otra no residen-
te en dicho territorio.

En segundo lugar, destaca la configuración 
del grupo como tal, incluso en la determinación 
de la base imponible, de manera que cualquier 
requisito o calificación vendrá determinado 
por la configuración del grupo fiscal como una 
única entidad. Esta configuración se traduce 
en reglas específicas para la determinación de 
la base imponible del grupo fiscal, de manera 
que determinados ajustes, como es el caso de 
la reserva de capitalización o de nivelación, se 
realicen a nivel del grupo.

Finalmente, esta Ley establece que la inte-
gración de un grupo fiscal en otro no conlleve 
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los efectos de la extinción de aquel, prevale-
ciendo el carácter económico de este tipo de 
operaciones, de manera que la fiscalidad per-
manezca neutral en operaciones de reestruc-
turación que afectan a grupos de consolidación 
fiscal.

b) El régimen especial aplicable a las ope-
raciones de reestructuración presenta cuatro 
novedades sustanciales.

En primer lugar, este régimen se configura 
expresamente como el régimen general apli-
cable a las operaciones de reestructuración, 
desapareciendo, por tanto, la opción para su 
aplicación, y estableciéndose una obligación 
genérica de comunicación a la Administración 
tributaria de la realización de operaciones que 
aplican el mismo.

La segunda novedad destacable se basa en 
la desaparición del tratamiento fiscal del fondo 
de comercio de fusión, consecuencia inmediata 
de la aplicación del régimen de exención en la 
transmisión de participaciones de origen inter-
no, que hace innecesario el mantenimiento de 
este mecanismo complejo como instrumento 
para eliminar la doble imposición. Esta novedad 
simplifica de manera considerable la aplicación 
del Impuesto, eliminando la necesidad de prue-
ba de una tributación en otro contribuyente, 
de difícil cumplimiento en ocasiones, como es 
el supuesto de adquisición de participaciones a 
través de un mercado organizado.

Como tercera novedad, se establece expre-
samente la subrogación de la entidad adquiren-
te en las bases imponibles negativas generadas 
por una rama de actividad, cuando la misma es 
objeto de transmisión por otra entidad, de ma-
nera que las bases imponibles acompañan a la 
actividad que las ha generado, cualquiera que 
sea el titular jurídico de la misma.

Finalmente, se regula expresamente la 
inaplicación parcial del régimen y la circuns-
cripción de las regularizaciones que pudieran 
efectuarse al ámbito de la ventaja fiscal obte-
nida en este tipo de operaciones.

c) Por último, el régimen de entidades de 
reducida dimensión se sigue configurando so-
bre el importe neto de la cifra de negocios, si 
bien destaca la eliminación de la escala de tri-
butación que venía acompañando a este régi-
men fiscal, minorando el tipo de gravamen de 
estas entidades.

Esta minoración del tipo de gravamen se 
ve acentuada mediante la novedosa reserva 
de nivelación de bases imponibles negativas, 
que supone una reducción de la misma hasta 
un 10 por ciento de su importe. Esta medida 
resulta más incentivadora que el comúnmen-

te denominado «carry back» en relación con el 
tratamiento de las bases imponibles negativas, 
ya que permite minorar la tributación de un 
determinado período impositivo respecto de 
las bases imponibles negativas que se vayan a 
generar en los 5 años siguientes, anticipando, 
así, en el tiempo la aplicación de las futuras 
bases imponibles negativas. De no generarse 
bases imponibles negativas en ese período, se 
produce un diferimiento durante 5 años de la 
tributación de la reserva constituida.

Esta medida pretende favorecer la competi-
tividad y la estabilidad de la empresa española, 
permitiendo en la práctica reducir su tipo de 
gravamen hasta el 22,5 por ciento, y, adiciona-
da a la reserva de capitalización anteriormente 
señalada, incide nuevamente en la equiparación 
en el tratamiento fiscal de la financiación ajena 
y propia.

Iv
Las disposiciones adicionales recogen, bási-

camente, aquellas que figuraban en el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des y que actualmente se consideran en vigor.

Igual ocurre con una parte importante de 
las disposiciones transitorias, que recopilan 
aquellas que tenían tal carácter en la normativa 
anterior, ya que se estima necesario el manteni-
miento del status quo que en ellas se establecía.

No obstante, se incluyen nuevas disposi-
ciones transitorias, como pueden ser las que 
recogen el efecto de la primera aplicación de 
las nuevas tablas de amortización simplificada, 
el régimen transitorio para la reversión del de-
terioro de valor de determinados elementos 
patrimoniales, el tratamiento de las bases im-
ponibles negativas pendientes de compensar 
y de las deducciones por doble imposición e 
incentivos fiscales pendientes de aplicar, las 
reglas específicas para los grupos fiscales que 
se configuren con ocasión de esta Ley, o los 
regímenes transitorios aplicables a participa-
ciones adquiridas que hayan generado tribu-
tación en los transmitentes y para los que se 
requiere mantener el sistema anterior de eli-
minación de la doble imposición. Por último, 
se incluyen unas disposiciones transitorias que 
recogen las medidas temporales aplicables en 
2015. En este sentido, se reproducen todas las 
medidas temporales que se habían establecido, 
en relación con el Impuesto sobre Sociedades, 
en la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que 
se establecen determinadas medidas en mate-
ria de fiscalidad medioambiental y se adoptan 
otras medidas tributarias y financieras. Ade-
más, para el año 2015, destacan el estableci-
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miento del tipo de gravamen general en el 28 
por ciento y la no aplicación de la limitación 
de bases imponibles negativas que introduce 
esta Ley, resultando de aplicación las medidas 
temporales que afectaban exclusivamente a las 
grandes empresas.

Las disposiciones finales reconocen el mante-
nimiento de las normas específicas que resultan 
aplicables a las entidades cooperativas, a las en-
tidades sin ánimo de lucro, y a las Sociedades Co-
tizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

Por otra parte, se modifica la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
Cooperativas, con el objeto de equiparar el tra-
tamiento de las cuotas tributarias negativas al 
régimen previsto en esta Ley en relación con 
las bases imponibles negativas. Asimismo, en 
consonancia con el Real Decreto-ley 14/2013, de 
29 de noviembre, de medidas urgentes para la 
adaptación del derecho español a la normativa 
de la Unión Europea en materia de supervisión y 
solvencia de entidades financieras, se establece 
el tratamiento fiscal específico en esta regulado 
para determinados activos por impuesto diferi-
do, en relación con las cooperativas.

En el ámbito de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, se establece un incremento 
del porcentaje de deducción aplicable por las 
personas físicas, del 25 al 30 por ciento, si bien 
transitoriamente para 2015 dicho porcentaje 
queda establecido en el 27,5 por ciento. Adi-
cionalmente, se estimula la fidelización de las 
donaciones, realizadas tanto por personas fí-
sicas como jurídicas. En concreto, las personas 
físicas podrán aplicar una deducción del 75 por 
ciento respecto de los primeros 150 euros que 
sean objeto de donación, y un 35 por ciento 
por el exceso, siempre que se hayan efectua-
do donativos a la misma entidad en los últimos 
tres años, si bien dichos porcentajes se sitúan 
en el 50 y 32,5 por ciento, respectivamente, 
en el ejercicio 2015. Las donaciones fidelizadas 
durante un mínimo de 3 años, realizadas por 
las personas jurídicas, tendrán derecho a una 
deducción del 40 por ciento, si bien en 2015, 
dicho porcentaje se fija en el 37,5 por ciento.

Se modifica, también, la Ley 11/2009, de 26 
de octubre, por la que se regulan las Socieda-
des Cotizadas de Inversión en el Mercado In-
mobiliario, exceptuando la retención en la dis-
tribución de dividendos entre dos entidades 
acogidas al régimen fiscal especial en ella regu-
lado, cuando ambas sean residentes fiscales en 
territorio español. Asimismo, se excepciona de 
tributación a la transmisión de participaciones 

en este tipo de entidades por parte de socios 
no residentes en territorio español, cuando es-
tos no poseen una participación significativa en 
estas entidades.

Por último, se recoge la habilitación a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para mo-
dificar determinados aspectos de esta Ley.

En suma, un conjunto de novedades que, 
volviendo a lo inicialmente señalado, adquieren 
entidad suficiente para configurar una nueva 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, que resulta 
aquí objeto de aprobación.

Real decreto 634/2015, de 10 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento del 

Impuesto sobre Sociedades.
 (boE de 11 de julio)

(…)

Artículo único. Aprobación del Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades.

Se aprueba el Reglamento del Impuesto so-
bre Sociedades, que se inserta a continuación.

disposición adicional única. Remisiones 
normativas.

Las referencias normativas efectuadas en 
otras disposiciones al Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio, se entenderán realiza-
das a los preceptos correspondientes del Regla-
mento que se aprueba por este real decreto.

disposición derogatoria única. derogación 
normativa.

A la entrada en vigor de este Real Decreto 
quedará derogado el Real Decreto 1777/2004, 
de 30 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades, con ex-
cepción de lo establecido en la disposición final 
de este real decreto.

TÍTULO I
NATURALEzA Y áMbITo DE APLICACIóN  

DEL IMPUESTo

ARTÍCULO 1. NATURALEzA.

El Impuesto sobre Sociedades es un tributo 
de carácter directo y naturaleza personal que 
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grava la renta de las sociedades y demás enti-
dades jurídicas de acuerdo con las normas de 
esta Ley.

ARTÍCULO 2. ÁMbITO dE APLICACIÓN ESPA-
CIAL.

1. El Impuesto sobre Sociedades se aplicará 
en todo el territorio español.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, el territorio español comprende también 
aquellas zonas adyacentes a las aguas territo-
riales sobre las que España pueda ejercer los 
derechos que le correspondan, referentes al 
suelo y subsuelo marino, aguas suprayacentes, 
y a sus recursos naturales, de acuerdo con la 
legislación española y el derecho internacional.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se 
entenderá sin perjuicio de los regímenes tribu-
tarios forales de concierto y convenio económi-
co en vigor, respectivamente, en los Territorios 
Históricos de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra (1).

ARTÍCULO 3. TRATAdOS y CONvENIOS.

Lo establecido en esta Ley se entenderá 
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 
convenios internacionales que hayan pasado 
a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitu-
ción Española.

TÍTULO II
EL HECHo IMPoNIbLE

ARTÍCULO 4. HECHO IMPONIbLE.

1. Constituirá el hecho imponible la obten-
ción de renta por el contribuyente, cualquiera 
que fuese su fuente u origen.

2. En el régimen especial de agrupaciones 
de interés económico, españolas y europeas, y 
de uniones temporales de empresas, se enten-
derá por obtención de renta la imputación al 
contribuyente de las bases imponibles, gastos 
o demás partidas, de las entidades sometidas 
a dicho régimen.

En el régimen de transparencia fiscal in-
ternacional se entenderá por obtención de 
renta la imputación en la base imponible de 

(1)  Ver Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Con-
cierto Económico con el País Vasco y la Ley 28/1990, de 26 de 
diciembre, por la que aprueba el Convenio entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra.

las rentas positivas obtenidas por la entidad 
no residente.

ARTÍCULO 5. CONCEPTO dE ACTIvIdAd ECO-
NÓMICA y ENTIdAd PATRIMONIAL.

1. Se entenderá por actividad económica la 
ordenación por cuenta propia de los medios de 
producción y de recursos humanos o de uno 
de ambos con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

En el caso de arrendamiento de inmuebles, 
se entenderá que existe actividad económica, 
únicamente cuando para su ordenación se uti-
lice, al menos, una persona empleada con con-
trato laboral y jornada completa.

En el supuesto de entidades que formen 
parte del mismo grupo de sociedades según 
los criterios establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de 
la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, el concepto de 
actividad económica se determinará teniendo 
en cuenta a todas las que formen parte del 
mismo.

2. A los efectos de lo previsto en esta Ley, 
se entenderá por entidad patrimonial y que, 
por tanto, no realiza una actividad económica, 
aquella en la que más de la mitad de su activo 
esté constituido por valores o no esté afecto, 
en los términos del apartado anterior, a una ac-
tividad económica.

El valor del activo, de los valores y de los 
elementos patrimoniales no afectos a una acti-
vidad económica será el que se deduzca de la 
media de los balances trimestrales del ejercicio 
de la entidad o, en caso de que sea dominante 
de un grupo según los criterios establecidos en 
el artículo 42 del Código de Comercio, con in-
dependencia de la residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, de 
los balances consolidados. A estos efectos no 
se computarán, en su caso, el dinero o dere-
chos de crédito procedentes de la transmisión 
de elementos patrimoniales afectos a activida-
des económicas o valores a los que se refiere 
el párrafo siguiente, que se haya realizado en 
el período impositivo o en los dos períodos im-
positivos anteriores.

A estos efectos, no se computarán como 
valores:

a) Los poseídos para dar cumplimiento a 
obligaciones legales y reglamentarias.

b) Los que incorporen derechos de crédito 
nacidos de relaciones contractuales estableci-
das como consecuencia del desarrollo de acti-
vidades económicas.
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c) Los poseídos por sociedades de valores 
como consecuencia del ejercicio de la actividad 
constitutiva de su objeto.

d) Los que otorguen, al menos, el 5 por 
ciento del capital de una entidad y se posean 
durante un plazo mínimo de un año, con la fi-
nalidad de dirigir y gestionar la participación, 
siempre que se disponga de la correspondiente 
organización de medios materiales y persona-
les, y la entidad participada no esté comprendi-
da en este apartado. Esta condición se determi-
nará teniendo en cuenta a todas las sociedades 
que formen parte de un grupo de sociedades 
según los criterios establecidos en el artículo 
42 del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.

disposición adicional única. Concepto de 
entidad patrimonial en períodos impositi-
vos iniciados con anterioridad a 1 de enero 
de 2015.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 5, para determinar si una entidad 
tiene o no la condición de patrimonial en perío-
dos impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2015, se tendrá en cuenta la suma 
agregada de los balances anuales de los perío-
dos impositivos correspondientes al tiempo de 
tenencia de la participación, con el límite de 
los iniciados con posterioridad a 1 de enero de 
2009, salvo prueba en contrario.

ARTÍCULO 6. ATRIbUCIÓN dE RENTAS.

1. Las rentas correspondientes a las socie-
dades civiles que no tengan la consideración 
de contribuyentes de este Impuesto, herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás en-
tidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
así como las retenciones e ingresos a cuenta 
que hayan soportado, se atribuirán a los socios, 
herederos, comuneros o partícipes, respecti-
vamente, de acuerdo con lo establecido en la 
Sección 2.ª del Título x de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.

2. Las entidades en régimen de atribución 
de rentas no tributarán por el Impuesto sobre 
Sociedades.

TÍTULO III
CoNTRIbUYENTES

ARTÍCULO 7. CONTRIbUyENTES (2).

1. Serán contribuyentes del Impuesto, cuan-
do tengan su residencia en territorio español:

a) (3) Las personas jurídicas, excluidas las 
sociedades civiles que no tengan objeto mer-
cantil.

b) Las sociedades agrarias de transforma-
ción, reguladas en el Real Decreto 1776/1981, 
de 3 de agosto, por el que se aprueba el Es-
tatuto que regula las Sociedades Agrarias de 
Transformación.

c) Los fondos de inversión, regulados en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva.

d) Las uniones temporales de empresas, re-
guladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre 
régimen fiscal de las agrupaciones y uniones 
temporales de Empresas y de las Sociedades de 
desarrollo industrial regional.

e) Los fondos de capital-riesgo, y los fondos 
de inversión colectiva de tipo cerrado regulados 
en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que 
se regulan las entidades de capital-riesgo, otras 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado 
y las sociedades gestoras de entidades de inver-
sión colectiva de tipo cerrado, y por la que se 
modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

f) Los fondos de pensiones, regulados en el 
Texto Refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de no-
viembre.

g) Los fondos de regulación del mercado hi-
potecario, regulados en la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, de regulación del mercado hipotecario.

h) (4) Los fondos de titulización, regulados 
en la Ley 5/2015, de fomento de la financiación 
empresarial.

(2)  Respecto a las entidades religiosas, veánse las siguientes nor-
mas: Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede de 10 
de octubre de 1980 (boE de 9 de mayo); Ley 24/1992, de 10 de 
noviembre (boE de 12 de noviembre) por la que se aprueba el 
Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de En-
tidades Religiosas Evangélicas de España; Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre (boE de 12 de noviembre) por la que se aprueba el 
Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comu-
nidades Israelitas de España; Ley 26/1992, de 10 de noviembre 
(boE de 12 de noviembre) por la que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España; Dis-
posición Adicional 2ª de la Ley 50/2002 de 26 de diciembre, de 
Fundaciones (boE de 27 de diciembre). 

(3) Ver Disposición transitoria 34ª. a) de esta LIS
(4)  Texto modificado por la Disposición final 7ª uno de la Ley 5/2015, 

de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial (boE de 
28 de abril), en vigor el 29 de abril.
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i) (5)
i) (6) Los fondos de garantía de inversiones, 

regulados en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

j) (7) Las comunidades titulares de montes 
vecinales en mano común reguladas por la Ley 
55/1980, de 11 de noviembre, de montes veci-
nales en mano común, o en la legislación auto-
nómica correspondiente.

k) (8) Los Fondos de Activos bancarios a que 
se refiere la Disposición adicional décima de la 
Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestruc-
turación y resolución de entidades de crédito.

2. Los contribuyentes serán gravados por la 
totalidad de la renta que obtengan, con indepen-
dencia del lugar donde se hubiere producido y 
cualquiera que sea la residencia del pagador.

3. Los contribuyentes de este Impuesto se 
designarán abreviada e indistintamente por las 
denominaciones sociedades o entidades a lo 
largo de esta Ley.

ARTÍCULO 8. RESIdENCIA y dOMICILIO fISCAL.

1. Se considerarán residentes en territorio 
español las entidades en las que concurra al-
guno de los siguientes requisitos:

a) Que se hubieran constituido conforme a 
las leyes españolas.

b) Que tengan su domicilio social en terri-
torio español.

c) Que tengan su sede de dirección efectiva 
en territorio español.

A estos efectos, se entenderá que una enti-
dad tiene su sede de dirección efectiva en terri-
torio español cuando en él radique la dirección 
y control del conjunto de sus actividades.

La Administración tributaria podrá presumir 
que una entidad radicada en algún país o terri-
torio de nula tributación, según lo previsto en 
el apartado 2 de la Disposición adicional prime-
ra de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, o 
calificado como paraíso fiscal, según lo previsto 
en el apartado 1 de la referida disposición, tiene 

(5)  Texto derogado por la Disposición final 7ª dos de la Ley 5/2015, 
de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial (boE de 
28 de abril), en vigor el 29 de abril.

(6)  Letra renombrada como i) por la Disposición final 7ª dos de la Ley 
5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial 
(boE de 28 de abril), en vigor el 29 de abril.

  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)

(7)  Letra renombrada como j) por la Disposición final 7ª dos de la Ley 
5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial 
(boE de 28 de abril), en vigor el 29 de abril.

(8)  Letra renombrada como k) por la Disposición final 7ª dos de la 
Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empre-
sarial (boE de 28 de abril), en vigor el 29 de abril.

su residencia en territorio español cuando sus 
activos principales, directa o indirectamente, 
consistan en bienes situados o derechos que 
se cumplan o ejerciten en territorio español, 
o cuando su actividad principal se desarrolle 
en éste, salvo que dicha entidad acredite que 
su dirección y efectiva gestión tienen lugar en 
aquel país o territorio, así como que la cons-
titución y operativa de la entidad responde a 
motivos económicos válidos y razones empre-
sariales sustantivas distintas de la gestión de 
valores u otros activos.

2. El domicilio fiscal de los contribuyentes re-
sidentes en territorio español será el de su domi-
cilio social, siempre que en él esté efectivamente 
centralizada la gestión administrativa y la direc-
ción de sus negocios. En otro caso, se atenderá al 
lugar en que se realice dicha gestión o dirección.

En los supuestos en que no pueda estable-
cerse el lugar del domicilio fiscal, de acuerdo 
con los criterios anteriores, prevalecerá aquél 
donde radique el mayor valor del inmovilizado.

ARTÍCULO 9. ExENCIONES (9).

1. Estarán totalmente exentos del Impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y 

las entidades locales.
b) Los organismos autónomos del Estado y 

entidades de derecho público de análogo ca-
rácter de las Comunidades Autónomas y de las 
entidades locales.

c) El banco de España, el Fondo de Garan-
tía de Depósitos de Entidades de Crédito y los 
Fondos de garantía de inversiones.

d) Las Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social.

e) El Instituto de España y las Reales Acade-
mias oficiales integradas en aquél y las insti-
tuciones de las Comunidades Autónomas con 
lengua oficial propia que tengan fines análogos 
a los de la Real Academia Española.

f) Los organismos públicos mencionados en 
las Disposiciones adicionales novena y décima, 
apartado 1, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, así como las entida-
des de derecho público de análogo carácter de 
las Comunidades Autónomas y de las entidades 
locales.

g) Las Agencias Estatales a que se refieren 
las Disposiciones adicionales primera, segunda 
y tercera de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 
las Agencias estatales para la mejora de los ser-

(9)  Ver artículo 124.3 esta LIS.
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vicios públicos, así como aquellos organismos 
públicos que estuvieran totalmente exentos de 
este Impuesto y se transformen en Agencias 
estatales.

h) El Consejo Internacional de Supervisión 
Pública en estándares de auditoría, ética pro-
fesional y materias relacionadas.

2. Estarán parcialmente exentas del Impues-
to, en los términos previstos en el título II de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, las entida-
des e instituciones sin ánimo de lucro a las que 
sea de aplicación dicho título.

3. Estarán parcialmente exentos del Impues-
to en los términos previstos en el capítulo xIV 
del título VII de esta Ley:

a) Las entidades e instituciones sin ánimo 
de lucro no incluidas en el apartado anterior.

b) Las uniones, federaciones y confederacio-
nes de cooperativas.

c) Los colegios profesionales, las asociacio-
nes empresariales, las cámaras oficiales y los 
sindicatos de trabajadores.

d) Los fondos de promoción de empleo 
constituidos al amparo del artículo veintidós 
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre recon-
versión y reindustrialización.

e) Las Mutuas Colaboradoras de la Seguridad 
Social, reguladas en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

f) Las entidades de derecho público Puer-
tos del Estado y las respectivas de las Comu-
nidades Autónomas, así como las Autoridades 
Portuarias.

4. Estarán parcialmente exentos del Impues-
to los partidos políticos, en los términos esta-
blecidos en la Ley orgánica 8/2007, de 4 de julio, 
sobre financiación de los partidos políticos.

CAPÍTULO vII
Partidos políticos

Artículo 55. Explotaciones económicas pro-
pias de los Partidos Políticos exentas en el 
Impuesto sobre Sociedades.

1. Para disfrutar de la exención prevista en 
el artículo 10.º, dos.d) de la Ley orgánica 8/2007, 
de 4 de julio, sobre financiación de los partidos 
políticos, estos deberán formular solicitud diri-
gida al Departamento de Gestión Tributaria de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
antes de que finalice el periodo impositivo en 
que deba surtir efectos.

El partido político solicitante aportará, junto 
con el escrito de solicitud, copia simple de la es-
critura de constitución y estatutos, certificado 
de inscripción en el Registro de Partidos Polí-
ticos del Ministerio de Interior así como, me-
moria, en la que se explique y justifique que las 
explotaciones económicas para las que solicita 
la exención coinciden con su propia actividad.

A estos efectos, se entenderá que las explo-
taciones económicas coinciden con la actividad 
propia del partido político cuando:

a) Contribuyan directa o indirectamente a la 
consecución de sus fines.

b) Cuando el disfrute de esta exención no pro-
duzca distorsiones en la competencia en relación 
con empresas que realicen la misma actividad.

c) Que se preste en condiciones de igualdad 
a colectividades genéricas de personas. Se en-
tenderá que no se cumple este requisito cuan-
do los promotores, afiliados, compromisarios y 
miembros de sus órganos de dirección y admi-
nistración, así como los cónyuges o parientes 
hasta el cuarto grado inclusive de cualquiera 
de ellos, sean los destinatarios principales de la 
actividad o se beneficien de condiciones espe-
ciales para utilizar sus servicios.

2. El órgano de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria que corresponda de acuerdo 
con sus normas de estructura orgánica resolve-
rá de forma motivada la exención solicitada. Di-
cha exención quedará condicionada, a la concu-
rrencia en todo momento, de las condiciones y 
requisitos previstos en la Ley orgánica 8/2007 y 
en el presente artículo.

Se entenderá otorgada la exención si el cita-
do órgano no ha notificado la resolución en un 
plazo de seis meses.

3. Una vez concedida la exención a que se 
refieren los apartados anteriores no será preci-
so reiterar su solicitud para su aplicación a los 
períodos impositivos siguientes, salvo que se 
modifiquen las circunstancias que justificaron 
su concesión o la normativa aplicable.

El partido político deberá comunicar al ór-
gano de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria que corresponda de acuerdo con sus 
normas de estructura orgánica cualquier modi-
ficación relevante de las condiciones o requisi-
tos exigibles para la aplicación de la exención. 
Dicho órgano podrá declarar, previa audiencia 
del partido político por un plazo de diez días, 
si procede o no la continuación de la aplicación 
de la exención. De igual forma se procederá 
cuando la Administración tributaria conozca 
por cualquier medio la modificación de las con-
diciones o los requisitos para la aplicación de 
la exención.
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4. El incumplimiento de los requisitos exigi-
dos para la aplicación de esta exención deter-
minará la pérdida del derecho a su aplicación a 
partir del propio período impositivo en que se 
produzca dicho incumplimiento.

5. Para favorecer el adecuado control de la 
actividad económico-financiera de los partidos 
políticos, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria comunicará al Tribunal de Cuentas las 
solicitudes de exención presentadas y el resul-
tado de las mismas.

Artículo 56. Acreditación a efectos de la ex-
clusión de la obligación de retener o ingre-
sar a cuenta respecto de las rentas exentas 
percibidas por los partidos políticos.

La acreditación de los partidos políticos a 
efectos de la exclusión de la obligación de re-
tener o ingresar a cuenta a que se refiere el 
artículo 11.º, dos de la Ley orgánica 8/2007, de 
4 de julio, sobre financiación de los partidos po-
líticos, se efectuará mediante certificado expe-
dido por el órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria que corres-
ponda de acuerdo con sus normas de estructu-
ra orgánica, previa solicitud a la que se acom-
pañará copia del certificado de inscripción en 
el Registro de Partidos Políticos del Ministerio 
del Interior.

Este certificado hará constar su período de 
vigencia, que se extenderá desde la fecha de su 
emisión hasta la finalización del período impo-
sitivo en curso del solicitante.

Ley 49/2002, de 23 de diciembre de 2002, de régi-
men fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo (10).

(BOE de 24 de diciembre)

Exposición de motivos

I
La importancia alcanzada en los últimos años por 

el denominado «tercer sector», así como la experien-
cia acumulada desde la aprobación de la Ley 30/1994, 
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos 
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de 
Interés General, hace necesaria una nueva regulación 
de los incentivos fiscales que se contenían en el Título 
II de la citada norma legal.

Cuando en 1994 se promulgó la citada Ley 
30/1994, el legislador ya era consciente de las dimen-
siones alcanzadas por el fenómeno de la participación 
privada en actividades de interés general, en sus diver-
sas formas jurídicas, si bien no pudo prever entonces 

(10) Ver Disposición final 2ª de la LIS

que dicho fenómeno, lejos de atenuar su crecimiento, 
tendría en España un gran desarrollo en menos de una 
década.

La consecuencia lógica de este desarrollo ha sido 
que el marco normativo fiscal diseñado en el Título II de 
la Ley 30/1994 ha quedado desfasado, siendo necesa-
rio un nuevo régimen fiscal para las entidades sin fines 
lucrativos que, adaptado a la presente realidad, flexibi-
lice los requisitos para acogerse a los incentivos que 
prevé esta Ley y dote de seguridad jurídica suficiente a 
tales entidades en el desarrollo de las actividades que 
realicen en cumplimiento de los fines de interés general 
que persiguen.

La finalidad que persigue la Ley es más ambicio-
sa que la mera regulación de un régimen fiscal propio 
de las entidades sin fines lucrativos, ya que, como su 
propio título indica, esta norma viene a establecer tam-
bién el conjunto de incentivos que son aplicables a la 
actividad de mecenazgo realizada por particulares. En 
efecto, si bien la Ley 30/1994 contenía ya una serie de 
preceptos destinados a estimular la participación del 
sector privado en las actividades de interés general, 
la realidad permite constatar que su eficacia ha sido 
limitada.

Se hace necesaria, por tanto, una Ley como la pre-
sente, que ayude a encauzar los esfuerzos privados en 
actividades de interés general de un modo más eficaz, 
manteniendo y ampliando algunos de los incentivos 
previstos en la normativa anterior y estableciendo otros 
nuevos, más acordes con las nuevas formas de partici-
pación de la sociedad en la protección, el desarrollo y 
el estímulo del interés general.

En consecuencia, esta Ley, dictada al amparo del 
artículo 149.1.14.ª de la Constitución y sin perjuicio de 
los regímenes tributarios forales, tiene una finalidad 
eminentemente incentivadora de la colaboración par-
ticular en la consecución de fines de interés general, 
en atención y reconocimiento a la cada vez mayor pre-
sencia del sector privado en la tarea de proteger y pro-
mover actuaciones caracterizadas por la ausencia de 
ánimo de lucro, cuya única finalidad es de naturaleza 
general y pública.

II
La Ley está estructurada en tres Títulos, veintisiete 

artículos y las correspondientes disposiciones adicio-
nales, transitorias, derogatoria y finales.

El Título I define el objeto de la Ley y su ámbito de 
aplicación, introduciendo, como novedad, una mención 
expresa a los regímenes forales en vigor en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral 
de Navarra, así como a los convenios y tratados inter-
nacionales que han pasado a formar parte del ordena-
miento interno español.

En el Título II se regula el régimen fiscal especial 
aplicable a las entidades sin fines lucrativos, el cual se 
apoya sobre tres pilares básicos: el concepto de enti-
dad sin fines lucrativos a los efectos de la Ley, la tribu-
tación de dichas entidades por el Impuesto sobre So-
ciedades y la fiscalidad en materia de tributos locales.

Así, se fijan unas normas generales en virtud de 
las cuales se establece el concepto de entidad sin fines 
lucrativos a efectos de esta Ley.
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El régimen fiscal especial es voluntario, de tal ma-
nera que podrán aplicarlo las entidades que, cumplien-
do determinados requisitos, opten por él y comuniquen 
la opción al Ministerio de Hacienda.

La justificación de estos requisitos obedece a la in-
tención de asegurar que el régimen fiscal especial que 
se establece para las entidades sin fines lucrativos se 
traduce en el destino de las rentas que obtengan a fi-
nes y actividades de interés general.

En relación con tales requisitos, merece destacar 
los siguientes:

Se mantiene el requisito, previsto en la legislación 
anterior, de destinar a la realización de los fines de 
interés general al menos el 70 por 100 del resultado 
de las explotaciones económicas que realicen y de los 
ingresos que obtengan por cualquier otro concepto mi-
norados en los gastos realizados para su obtención. Se 
establece el requisito de que el importe restante, el que 
no ha sido aplicado a los fines de interés general, se 
destine a incrementar la dotación patrimonial o las re-
servas de las entidades sin fines lucrativos.

Se aclara que los gastos realizados para la obten-
ción de tales ingresos podrán estar integrados, en su 
caso, por la parte proporcional de los gastos por ser-
vicios exteriores, de los gastos de personal, de otros 
gastos de gestión, de los gastos financieros y de los 
tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de 
los ingresos y excluyendo de este cálculo los gastos 
realizados para el cumplimiento de los fines estatuta-
rios o del objeto de la entidad sin fines lucrativos.

A efectos del requisito a que se refiere el primer 
párrafo, se excluye del cómputo de los ingresos, junto 
con lo recibido en concepto de dotación patrimonial, el 
importe de los ingresos obtenidos en la enajenación 
de bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle 
su actividad propia, siempre que el importe total de la 
transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en que 
concurra también tal circunstancia.

El plazo general para destinar las rentas obtenidas 
por la entidad sin fines lucrativos a fines de interés ge-
neral será el comprendido entre el inicio del ejercicio 
en que se hayan obtenido los respectivos resultados e 
ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho 
ejercicio.

Las entidades sin fines lucrativos podrán adquirir 
libremente participaciones en sociedades mercantiles.

Se establece como nuevo requisito que el importe 
neto de la cifra de negocios del ejercicio correspondien-
te al conjunto de las actividades económicas no exen-
tas del Impuesto sobre Sociedades no supere el 40 por 
100 de los ingresos totales de la entidad, y el desarrollo 
de estas actividades no vulnere las normas regulado-
ras de defensa de la competencia.

Para acogerse al régimen fiscal especial, los órga-
nos rectores deben ser gratuitos, aunque puedan ser 
retribuidos por el desempeño de servicios distintos de 
los propios del cargo.

Dicha gratuidad también se extiende a los adminis-
tradores de entidades mercantiles que representen a 
las entidades sin fines lucrativos que participen en su 
capital, estableciéndose que, en estos casos, la retri-
bución percibida por el administrador estará exenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y no 

existirá obligación de practicar retención a cuenta de 
este impuesto.

Esta Ley regula de forma mucho más minuciosa 
el requisito relativo al destino del patrimonio de estas 
entidades en caso de disolución, que habrá de ser, en 
cualquier caso, otra entidad beneficiaria del mecenaz-
go de las definidas en la Ley, o una entidad pública, 
de naturaleza no fundacional, que persiga también el 
interés general. Esta regulación se complementa con la 
previsión expresa de la pérdida del régimen fiscal espe-
cial para las entidades cuyo régimen jurídico permita la 
reversión del patrimonio de la entidad, salvo que, como 
es lógico, la reversión está prevista en favor de alguna 
entidad beneficiaria del mecenazgo.

La rendición de cuentas, en ausencia de legislación 
específica, antes de transcurridos seis meses desde el 
cierre de su ejercicio, ante el organismo público encar-
gado del registro en que deban estar inscritas.

La elaboración de una memoria económica anual que 
especifique, por categorías y por proyectos, los ingresos y 
gastos del ejercicio y que incluya el porcentaje de partici-
pación que mantengan en entidades mercantiles.

Como es lógico, la aplicación del régimen fiscal es-
pecial está condicionada al cumplimiento de los requisi-
tos y supuestos de hecho relativos al mismo, de mane-
ra que el incumplimiento de cualquiera de ellos conlleva 
la pérdida del régimen fiscal especial y la obligación de 
ingresar las cuotas de los tributos devengados durante 
el ejercicio fiscal en que se produzca el incumplimiento, 
junto con los intereses de demora que procedan.

Por lo que se refiere a la tributación de las entida-
des sin fines lucrativos por el impuesto sobre Socieda-
des, la Ley introduce novedades significativas.

Así, se declara la exención de las siguientes ren-
tas: las derivadas de los ingresos obtenidos sin contra-
prestación; las procedentes del patrimonio mobiliario e 
inmobiliario de la entidad, como los dividendos, intere-
ses, cánones y alquileres; las derivadas de adquisicio-
nes o de transmisiones, por cualquier título, de bienes 
o derechos; las obtenidas en el ejercicio de las explo-
taciones económicas exentas; y, finalmente, las que de 
acuerdo con la normativa tributaria deban ser atribui-
das o imputadas a las entidades sin fines lucrativos.

En relación con las rentas derivadas del ejercicio de 
explotaciones económicas, la Ley sustituye el anterior 
sistema de exención rogada por una lista cerrada de 
explotaciones económicas, de tal manera que las ren-
tas derivadas de las explotaciones económicas inclui-
das en la lista estarán exentas «ex lege». La exención 
se extiende a las rentas obtenidas de las explotaciones 
complementarias y auxiliares de las dirigidas a cumplir 
los fines que persiguen estas entidades, siempre que 
respeten los límites establecidos en la propia norma, 
así como a las derivadas de las explotaciones econó-
micas consideradas de escasa relevancia.

En cuanto a la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades de estas entidades, se establece que en 
su determinación únicamente serán computables los 
ingresos y los gastos correspondientes a las explo-
taciones económicas no exentas. Adicionalmente, se 
regulan los efectos de la transmisión del patrimonio 
resultante de la disolución de entidades sin fines lucra-
tivos a otras entidades, disponiéndose la conservación 
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de los valores y la antigüedad que tenían en la entidad 
transmitente los bienes y derechos transmitidos.

La base imponible del Impuesto sobre Sociedades 
será gravada a un tipo único del 10 por 100. La de-
terminación de las rentas exentas que quedan sujetas 
a retención e ingreso a cuenta se remite a un ulterior 
desarrollo reglamentario.

Por lo que respecta a la fiscalidad de las entidades 
sin fines lucrativos en materia de tributos locales, el le-
gislador ha decidido mantener las exenciones previstas 
en la Ley 30/1994, ampliando su ámbito. De este modo, 
estarán exentos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
todos aquellos bienes sujetos a este impuesto de los 
que sean titulares las entidades sin fines lucrativos, 
con la excepción de los afectados a explotaciones eco-
nómicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades. 
Asimismo, estarán exentas del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas las explotaciones económicas que 
desarrollen estas entidades cuando hayan sido califica-
das como exentas por la propia Ley.

Como novedad, y en consonancia con la finalidad 
de favorecer la actividad que desarrollan estas entida-
des en beneficio del interés general, se introduce la 
exención en el Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana cuando la obliga-
ción legal de satisfacer el impuesto recaiga sobre una 
entidad sin fines lucrativos, así como en las donaciones 
realizadas en favor de las entidades beneficiarias del 
mecenazgo.

En cuanto a la aplicación del régimen fiscal espe-
cial merece destacarse la sustitución del régimen de 
discrecionalidad administrativa por el de opción por el 
régimen por la propia entidad y comunicación a la Ad-
ministración tributaria, afectando esta opción también 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

III
El Título III, dedicado a la regulación de los incen-

tivos fiscales al mecenazgo, comienza estableciendo, 
mediante una enumeración cerrada, las entidades que 
pueden ser beneficiarias de esta colaboración.

A continuación se concretan los incentivos fiscales 
aplicables a donativos, donaciones y aportaciones rea-
lizadas en favor de las entidades beneficiarias. A este 
respecto, interesa destacar la novedad que supone 
la concesión de incentivos fiscales a la donación de 
derechos y a la constitución, sin contraprestación, de 
derechos reales de usufructo sobre bienes, derechos y 
valores. En cualquier caso, y como es lógico teniendo 
en cuenta la finalidad de estos incentivos, las ganan-
cias patrimoniales y rentas positivas que se pongan de 
manifiesto con ocasión de estas donaciones o apor-
taciones estarán exentas en el impuesto personal del 
donante.

De este modo, los donativos, donaciones o apor-
taciones realizadas en favor de las entidades benefi-
ciarias de la actividad de mecenazgo darán derecho 
a practicar una deducción en la cuota del impuesto 
personal sobre la renta del donante o aportante. Esta 
deducción será del 25 por 100 del importe de los do-
nativos, donaciones y aportaciones realizadas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en 

el Impuesto sobre la Renta de no Residentes para los 
contribuyentes sin establecimiento permanente en Es-
paña, y del 35 por 100 en el Impuesto sobre Socieda-
des y en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
para los contribuyentes con establecimiento perma-
nente en España. Para garantizar la aplicación de este 
incentivo fiscal por las personas jurídicas y entidades 
no residentes que operen en España mediante esta-
blecimiento permanente, se permite que las deduccio-
nes no practicadas puedan aplicarse en los períodos 
impositivos que finalicen en los 10 años inmediatos y 
sucesivos. Los porcentajes de deducción y los límites 
pueden incrementarse en un máximo de cinco puntos 
porcentuales si la actividad de mecenazgo desarrolla-
da por las entidades beneficiarias se encuentra com-
prendida en la relación de actividades prioritarias de 
mecenazgo que establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

El Título III, por último, regula los beneficios fiscales 
aplicables a otras actuaciones de mecenazgo distintas 
de la realización de donativos, donaciones y aportacio-
nes. A este respecto interesa destacar las siguientes 
novedades:

Los gastos derivados de convenios de colaboración 
empresarial en actividades de interés general celebra-
dos con las entidades calificadas como beneficiarias 
del mecenazgo por esta Ley tendrán la consideración 
de gasto deducible a efectos de la determinación de 
la base imponible de los Impuestos sobre Sociedades 
y sobre la Renta de no Residentes, y del rendimiento 
neto de las actividades económicas en régimen de esti-
mación directa del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, suprimiendo en esta materia los límites 
que fijaba la Ley 30/1994.

La supresión de los límites para la deducibilidad de 
los gastos en actividades de interés general en que in-
curran las empresas.

La creación del marco jurídico al que deberán ajus-
tarse los programas de apoyo a acontecimientos de ex-
cepcional interés público que pueda establecer por Ley, 
fijando su contenido máximo, duración y reglas básicas.

IV
Las disposiciones adicionales complementan la 

Ley recogiendo diversas previsiones entre las que se 
encuentra, en primer lugar, una nueva regla especial 
de imputación de rentas en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas aplicable a las ayudas pú-
blicas destinadas a la conservación y rehabilitación de 
bienes de interés cultural; una novedosa regulación de 
las deducciones por gastos e inversiones en bienes del 
Patrimonio Histórico Español contenidas en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, extendiéndose el 
derecho a practicar la deducción a las cantidades inverti-
das en entornos protegidos de ciudades españolas o en 
conjuntos declarados Patrimonio Mundial por la Unesco, 
que se relacionan en un anexo de la propia Ley.

A continuación, se recogen las modificaciones que 
se introducen en el régimen de las entidades parcial-
mente exentas del Impuesto sobre Sociedades, con la 
finalidad de establecer la necesaria coherencia entre 
las previsiones en él contenidas y los preceptos de esta 
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Ley, y en el régimen de exenciones previsto en el texto 
refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, al objeto de 
hacer introducir también en este impuesto el automa-
tismo en la aplicación de las exenciones que puedan 
corresponder a las entidades sin fines lucrativos por el 
ejercicio de la opción por el régimen fiscal especial y 
su comunicación a la Administración tributaria. De igual 
modo, se regula el régimen fiscal de los bienes inte-
grantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades 
Autónomas, así como el aplicable a la Cruz Roja Espa-
ñola, a la Organización Nacional de Ciegos Españoles, 
a la Obra Pía de los Santos Lugares, al Consorcio de 
la Casa de América, a las fundaciones de entidades 
religiosas, a la Iglesia Católica y a las demás iglesias, 
confesiones o comunidades religiosas que tengan sus-
critos acuerdos de cooperación con el Estado español, 
y al Instituto de España y a las Reales Academias in-
tegradas en el mismo, así como a las instituciones de 
las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia 
que tengan fines análogos a los de la Real Academia 
Española.

Asimismo, la Ley recoge la posibilidad de que las 
entidades sin fines lucrativos puedan destinar su patri-
monio en caso de disolución a la obra social de las ca-
jas de ahorro, no siendo de aplicación en este supuesto 
el número 6.º del artículo 3.º.

Del mismo modo, la Ley establece una excepción 
al requisito previsto en el número 3.º de su artículo 3 
en relación con los ingresos obtenidos en espectáculos 
deportivos por las federaciones deportivas, el Comité 
Olímpico Español y el Comité Paralímpico Español.

Por otro lado, la Ley regula el régimen tributario de 
las entidades benéficas de construcción constituidas al 
amparo del artículo 5.º de la Ley de 15 de julio de 1954, 
de manera que estas entidades podrán optar por el régi-
men fiscal especial previsto en la presente Ley, siempre 
que cumplan los requisitos establecidos en su propia 
normativa reguladora, se encuentren debidamente ins-
critas en el registro correspondiente de la Administración 
central o autonómica, y cumplan el requisito establecido 
en el número 5.º del artículo 3.º de esta Ley.

Por último, se regula, en aras de satisfacer las exi-
gencias derivadas del principio de seguridad jurídica, el 
derecho, durante los primeros seis meses siguientes a 
su entrada en vigor, a formular consultas a la Adminis-
tración tributaria sobre su aplicación cuya contestación 
tendrá carácter vinculante.

En relación con la exención de tributos locales, y al 
igual que la Ley 30/1994, se dispone la no aplicación 
de lo previsto en el apartado 2 del artículo 9.º de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y aclara que las 
remisiones normativas que en cualquier texto se hagan 
al Título II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de 
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación 
Privada en Actividades de Interés General, se entende-
rán hechas a esta Ley.

Las disposiciones transitorias de la Ley estable-
cen la vigencia, durante los dos años siguientes a la 
entrada en vigor de esta Ley, de las exenciones en el 
Impuesto sobre Sociedades concedidas al amparo de 
la Ley 30/1994, así como la concesión de un plazo de 
un año para que las entidades ya existentes puedan 

cumplir los requisitos en relación con la retribución de 
los administradores en entidades mercantiles que ha-
yan nombrado, y de dos años para que adapten sus 
estatutos al requisito relativo a la disolución.

La disposición derogatoria única de la Ley prevé 
la derogación, desde su entrada en vigor, de todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en ella.

Las disposiciones finales establecen una habilita-
ción a la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para modificar el tipo de gravamen y las deducciones 
contenidos en esta Ley, a la vez que habilitan al Go-
bierno para dictar el oportuno desarrollo reglamentario 
y regulan su entrada en vigor.

Título I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Ley tiene por objeto regular el régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos definidas en la mis-
ma, en consideración a su función social, actividades y 
características.

De igual modo, tiene por objeto regular los incen-
tivos fiscales al mecenazgo. A efectos de esta Ley, se 
entiende por mecenazgo la participación privada en la 
realización de actividades de interés general.

2. En lo no previsto en esta Ley se aplicarán las 
normas tributarias generales.

3. Lo establecido en esta Ley se entenderá sin per-
juicio de los regímenes tributarios forales de Concierto 
y Convenio Económico en vigor, respectivamente, en 
los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comuni-
dad Foral de Navarra y sin perjuicio de lo dispuesto en 
los tratados y convenios internacionales que hayan pa-
sado a formar parte del ordenamiento interno, de con-
formidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

Título II
Régimen fiscal especial de las entidades  

sin fines lucrativos

Capítulo I
Normas generales

Artículo 2. Entidades sin fines lucrativos.

Se consideran entidades sin fines lucrativos a efec-
tos de esta Ley, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo siguiente:

a) Las fundaciones.
b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
c) Las organizaciones no gubernamentales de de-

sarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, de 7 de julio, de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, siempre 
que tengan alguna de las formas jurídicas a que se re-
fieren los párrafos anteriores.

d) Las delegaciones de fundaciones extranjeras 
inscritas en el Registro de Fundaciones.

e) Las federaciones deportivas españolas, las fede-
raciones deportivas territoriales de ámbito autonómico 
integradas en aquéllas, el Comité Olímpico Español y 
el Comité Paralímpico Español.
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f) Las federaciones y asociaciones de las entida-
des sin fines lucrativos a que se refieren los párrafos 
anteriores.

Artículo 3. Requisitos de las entidades sin fines lu-
crativos.

Las entidades a que se refiere el artículo anterior, 
que cumplan los siguientes requisitos, serán conside-
radas, a efectos de esta Ley, como entidades sin fines 
lucrativos:

1.º Que persigan fines de interés general, como 
pueden ser, entre otros, los de defensa de los derechos 
humanos, de las víctimas del terrorismo y actos violen-
tos, los de asistencia social e inclusión social, cívicos, 
educativos, culturales, científicos, deportivos, sanitarios, 
laborales, de fortalecimiento institucional, de coopera-
ción para el desarrollo, de promoción del voluntariado, 
de promoción de la acción social, de defensa del medio 
ambiente, de promoción y atención a las personas en 
riesgo de exclusión por razones físicas, económicas o 
culturales, de promoción de los valores constitucionales 
y defensa de los principios democráticos, de fomento de 
la tolerancia, de fomento de la economía social, de desa-
rrollo de la sociedad de la información, o de investigación 
científica y desarrollo tecnológico.

2.º Que destinen a la realización de dichos fines al 
menos el 70 por 100 de las siguientes rentas e ingre-
sos:

a) Las rentas de las explotaciones económicas que 
desarrollen.

b) Las rentas derivadas de la transmisión de bie-
nes o derechos de su titularidad. En el cálculo de estas 
rentas no se incluirán las obtenidas en la transmisión 
onerosa de bienes inmuebles en los que la entidad 
desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad 
específica, siempre que el importe de la citada trans-
misión se reinvierta en bienes y derechos en los que 
concurra dicha circunstancia.

c) Los ingresos que obtengan por cualquier otro 
concepto, deducidos los gastos realizados para la ob-
tención de tales ingresos. Los gastos realizados para 
la obtención de tales ingresos podrán estar integrados, 
en su caso, por la parte proporcional de los gastos por 
servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros 
gastos de gestión, de los gastos financieros y de los 
tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de 
los ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos 
realizados para el cumplimiento de los fines estatuta-
rios o del objeto de la entidad sin fines lucrativos. En 
el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportacio-
nes o donaciones recibidas en concepto de dotación 
patrimonial en el momento de su constitución o en un 
momento posterior.

Las entidades sin fines lucrativos deberán destinar 
el resto de las rentas e ingresos a incrementar la dota-
ción patrimonial o las reservas.

El plazo para el cumplimiento de este requisito será 
el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se 
hayan obtenido las respectivas rentas e ingresos y los 
cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

3.º Que la actividad realizada no consista en el 
desarrollo de explotaciones económicas ajenas a su 

objeto o finalidad estatutaria. Se entenderá cumplido 
este requisito si el importe neto de la cifra de negocios 
del ejercicio correspondiente al conjunto de las explo-
taciones económicas no exentas ajenas a su objeto o 
finalidad estatutaria no excede del 40 por 100 de los 
ingresos totales de la entidad, siempre que el desa-
rrollo de estas explotaciones económicas no exentas 
no vulnere las normas reguladoras de defensa de la 
competencia en relación con empresas que realicen la 
misma actividad. 

A efectos de esta Ley, se considera que las enti-
dades sin fines lucrativos desarrollan una explotación 
económica cuando realicen la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos huma-
nos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir 
en la producción o distribución de bienes o servicios. El 
arrendamiento del patrimonio inmobiliario de la entidad 
no constituye, a estos efectos, explotación económica.

4.º Que los fundadores, asociados, patronos, re-
presentantes estatutarios, miembros de los órganos 
de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto 
grado inclusive de cualquiera de ellos no sean los des-
tinatarios principales de las actividades que se realicen 
por las entidades, ni se beneficien de condiciones es-
peciales para utilizar sus servicios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a 
las actividades de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, ni a las actividades de asistencia social o 
deportivas a que se refiere el artículo 20, apartado uno, 
en sus números 8.º y 13.º, respectivamente, de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, ni a las fundaciones cuya finalidad sea la 
conservación y restauración de bienes del Patrimonio 
Histórico Español que cumplan las exigencias de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, o de la Ley de la respectiva Comunidad Autónoma 
que le sea de aplicación, en particular respecto de los 
deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

Lo dispuesto en el primer párrafo de este número 
no resultará de aplicación a las entidades a que se re-
fiere el párrafo e) del artículo anterior.

5.º Que los cargos de patrono, representante esta-
tutario y miembro del órgano de gobierno sean gratui-
tos, sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los 
gastos debidamente justificados que el desempeño de 
su función les ocasione, sin que las cantidades perci-
bidas por este concepto puedan exceder de los límites 
previstos en la normativa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas para ser consideradas dietas 
exceptuadas de gravamen.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de 
aplicación a las entidades a que se refiere el párrafo e) 
del artículo anterior y respetará el régimen específico 
establecido para aquellas asociaciones que, de acuer-
do con la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación, hayan sido declaradas 
de utilidad pública.

Los patronos, representantes estatutarios y miem-
bros del órgano de gobierno podrán percibir de la 
entidad retribuciones por la prestación de servicios, 
incluidos los prestados en el marco de una relación 
de carácter laboral, distintos de los que implica el des-
empeño de las funciones que les corresponden como 
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miembros del Patronato u órgano de representación, 
siempre que se cumplan las condiciones previstas en 
las normas por las que se rige la entidad. Tales perso-
nas no podrán participar en los resultados económicos 
de la entidad, ni por sí mismas, ni a través de persona 
o entidad interpuesta.

Lo dispuesto en este número será de aplicación igual-
mente a los administradores que representen a la entidad 
en las sociedades mercantiles en que participe, salvo que 
las retribuciones percibidas por la condición de adminis-
trador se reintegren a la entidad que representen.

En este caso, la retribución percibida por el admi-
nistrador estará exenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, y no existirá obligación de practi-
car retención a cuenta de este impuesto.

6.º Que, en caso de disolución, su patrimonio se 
destine en su totalidad a alguna de las entidades consi-
deradas como entidades beneficiarias del mecenazgo 
a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos 
inclusive, de esta Ley, o a entidades públicas de na-
turaleza no fundacional que persigan fines de interés 
general, y esta circunstancia esté expresamente con-
templada en el negocio fundacional o en los estatutos 
de la entidad disuelta, siendo aplicable a dichas entida-
des sin fines lucrativos lo dispuesto en el párrafo c) del 
apartado 1 del artículo 97 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

En ningún caso tendrán la condición de entidades 
sin fines lucrativos, a efectos de esta Ley, aquellas enti-
dades cuyo régimen jurídico permita, en los supuestos 
de extinción, la reversión de su patrimonio al aportante 
del mismo o a sus herederos o legatarios, salvo que la 
reversión esté prevista en favor de alguna entidad be-
neficiaria del mecenazgo a los efectos previstos en los 
artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

7.º Que estén inscritas en el registro correspon-
diente.

8.º Que cumplan las obligaciones contables previstas 
en las normas por las que se rigen o, en su defecto, en 
el Código de Comercio y disposiciones complementarias.

9.º Que cumplan las obligaciones de rendición de 
cuentas que establezca su legislación específica. En 
ausencia de previsión legal específica, deberán rendir 
cuentas antes de transcurridos seis meses desde el 
cierre de su ejercicio ante el organismo público encar-
gado del registro correspondiente.

10.º Que elaboren anualmente una memoria eco-
nómica en la que se especifiquen los ingresos y gastos 
del ejercicio, de manera que puedan identificarse por 
categorías y por proyectos, así como el porcentaje de 
participación que mantengan en entidades mercantiles.

Las entidades que estén obligadas en virtud de la 
normativa contable que les sea de aplicación a la ela-
boración anual de una memoria deberán incluir en dicha 
memoria la información a que se refiere este número.

Reglamentariamente, se establecerán el contenido 
de esta memoria económica, su plazo de presentación 
y el órgano ante el que debe presentarse.

Artículo 4. Domicilio fiscal.

El domicilio fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos será el del lugar de su domicilio estatutario, siem-

pre que en él esté efectivamente centralizada la gestión 
administrativa y dirección de la entidad. En otro caso, 
dicho domicilio será el lugar en que se realice dicha 
gestión y dirección.

Si no pudiera establecerse el lugar del domicilio 
fiscal de acuerdo con los criterios anteriores, se consi-
derará como tal el lugar donde radique el mayor valor 
del inmovilizado.

Capítulo II
Impuesto sobre Sociedades 

Artículo 5. Normativa aplicable.

En lo no previsto en este capítulo, serán de aplica-
ción a las entidades sin fines lucrativos las normas del 
Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 6. Rentas exentas.

Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las 
siguientes rentas obtenidas por entidades sin fines lu-
crativos:

1.º Las derivadas de los siguientes ingresos:
a) Los donativos y donaciones recibidos para cola-

borar en los fines de la entidad, incluidas las aportacio-
nes o donaciones en concepto de dotación patrimonial, 
en el momento de su constitución o en un momento 
posterior, y las ayudas económicas recibidas en virtud 
de los convenios de colaboración empresarial regula-
dos en el artículo 25 de esta Ley y en virtud de los con-
tratos de patrocinio publicitario a que se refiere la Ley 
34/1998, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

b) Las cuotas satisfechas por los asociados, cola-
boradores o benefactores, siempre que no se corres-
pondan con el derecho a percibir una prestación deriva-
da de una explotación económica no exenta.

c) Las subvenciones, salvo las destinadas a finan-
ciar la realización de explotaciones económicas no 
exentas.

2.º Las procedentes del patrimonio mobiliario e 
inmobiliario de la entidad, como son los dividendos y 
participaciones en beneficios de sociedades, intereses, 
cánones y alquileres.

3.º Las derivadas de adquisiciones o de transmi-
siones, por cualquier título, de bienes o derechos, in-
cluidas las obtenidas con ocasión de la disolución y 
liquidación de la entidad. 

4.º Las obtenidas en el ejercicio de las explotacio-
nes económicas exentas a que se refiere el artículo 
siguiente.

5.º Las que, de acuerdo con la normativa tributaria, 
deban ser atribuidas o imputadas a las entidades sin 
fines lucrativos y que procedan de rentas exentas in-
cluidas en alguno de los apartados anteriores de este 
artículo.

Artículo 7. Explotaciones económicas exentas.

Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las 
rentas obtenidas por entidades sin fines lucrativos que 
procedan de las siguientes explotaciones económicas, 
siempre y cuando sean desarrolladas en cumplimiento 
de su objeto o finalidad específica:
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1.º Las explotaciones económicas de prestación de 
servicios de promoción y gestión de la acción social, 
así como los de asistencia social e inclusión social que 
se indican a continuación, incluyendo las actividades 
auxiliares o complementarias de aquéllos, como son 
los servicios accesorios de alimentación, alojamiento 
o transporte:

a) Protección de la infancia y de la juventud.
b) Asistencia a la tercera edad.
c) Asistencia a personas en riesgo de exclusión o 

dificultad social o víctimas de malos tratos.
d) Asistencia a personas con discapacidad, incluida 

la formación ocupacional, la inserción laboral y la explo-
tación de granjas, talleres y centros especiales en los 
que desarrollen su trabajo.

e) Asistencia a minorías étnicas.
f) Asistencia a refugiados y asilados.
g) Asistencia a emigrantes, inmigrantes y transeúntes.
h) Asistencia a personas con cargas familiares no 

compartidas.
i) Acción social comunitaria y familiar.
j) Asistencia a ex reclusos.
k) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
l) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
m) Cooperación para el desarrollo.
n) Inclusión social de las personas a que se refieren 

los párrafos anteriores.
2.º Las explotaciones económicas de prestación de 

servicios de hospitalización o asistencia sanitaria, in-
cluyendo las actividades auxiliares o complementarias 
de los mismos, como son la entrega de medicamentos 
o los servicios accesorios de alimentación, alojamiento 
y transporte.

3.º Las explotaciones económicas de investigación 
científica y desarrollo tecnológico.

4.º Las explotaciones económicas de los bienes de-
clarados de interés cultural conforme a la normativa del 
Patrimonio Histórico del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, así como de museos, bibliotecas, archi-
vos y centros de documentación, siempre y cuando se 
cumplan las exigencias establecidas en dicha norma-
tiva, en particular respecto de los deberes de visita y 
exposición pública de dichos bienes.

5.º Las explotaciones económicas consistentes en 
la organización de representaciones musicales, coreo-
gráficas, teatrales, cinematográficas o circenses.

6.º Las explotaciones económicas de parques y 
otros espacios naturales protegidos de características 
similares.

7.º Las explotaciones económicas de enseñanza y 
de formación profesional, en todos los niveles y grados 
del sistema educativo, así como las de educación infan-
til hasta los tres años, incluida la guarda y custodia de 
niños hasta esa edad, las de educación especial, las de 
educación compensatoria y las de educación perma-
nente y de adultos, cuando estén exentas del Impues-
to sobre el Valor Añadido, así como las explotaciones 
económicas de alimentación, alojamiento o transporte 
realizadas por centros docentes y colegios mayores 
pertenecientes a entidades sin fines lucrativos.

8.º Las explotaciones económicas consistentes en 
la organización de exposiciones, conferencias, colo-
quios, cursos o seminarios.

9.º Las explotaciones económicas de elaboración, 
edición, publicación y venta de libros, revistas, folletos, 
material audiovisual y material multimedia.

10.º Las explotaciones económicas de prestación 
de servicios de carácter deportivo a personas físicas 
que practiquen el deporte o la educación física, siem-
pre que tales servicios estén directamente relaciona-
dos con dichas prácticas y con excepción de los servi-
cios relacionados con espectáculos deportivos y de los 
prestados a deportistas profesionales.

11.º Las explotaciones económicas que tengan un 
carácter meramente auxiliar o complementario de las 
explotaciones económicas exentas o de las actividades 
encaminadas a cumplir los fines estatutarios o el objeto 
de la entidad sin fines lucrativos.

No se considerará que las explotaciones económi-
cas tienen un carácter meramente auxiliar o comple-
mentario cuando el importe neto de la cifra de negocios 
del ejercicio correspondiente al conjunto de ellas exce-
da del 20 por 100 de los ingresos totales de la entidad.

12.º Las explotaciones económicas de escasa rele-
vancia. Se consideran como tales aquellas cuyo impor-
te neto de la cifra de negocios del ejercicio no supere 
en conjunto 20.000 euros.

Artículo 8. Determinación de la base imponible.

1. En la base imponible del Impuesto sobre So-
ciedades de las entidades sin fines lucrativos sólo se 
incluirán las rentas derivadas de las explotaciones eco-
nómicas no exentas.

2. No tendrán la consideración de gastos deduci-
bles, además de los establecidos por la normativa ge-
neral del Impuesto sobre Sociedades, los siguientes:

a) Los gastos imputables exclusivamente a las ren-
tas exentas.

Los gastos parcialmente imputables a las rentas 
no exentas serán deducibles en el porcentaje que re-
presenten los ingresos obtenidos en el ejercicio de 
explotaciones económicas no exentas respecto de los 
ingresos totales de la entidad.

b) Las cantidades destinadas a la amortización de 
elementos patrimoniales no afectos a las explotaciones 
económicas sometidas a gravamen.

En el caso de elementos patrimoniales afectos par-
cialmente a la realización de actividades exentas, no re-
sultarán deducibles las cantidades destinadas a la amor-
tización en el porcentaje en que el elemento patrimonial 
se encuentre afecto a la realización de dicha actividad.

c) Las cantidades que constituyan aplicación de 
resultados y, en particular, de los excedentes de explo-
taciones económicas no exentas.

Artículo 9. Normas de valoración.

Los bienes y derechos integrantes del patrimonio 
resultante de la disolución de una entidad sin fines lu-
crativos que se transmitan a otra entidad sin fines lucra-
tivos, en aplicación de lo previsto en el número 6.º del 
artículo 3.º de esta Ley, se valorarán en la adquirente, a 
efectos fiscales, por los mismos valores que tenían en 
la entidad disuelta antes de realizarse la transmisión, 
manteniéndose igualmente la fecha de adquisición por 
parte de la entidad disuelta.
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Artículo 10. Tipo de gravamen.

La base imponible positiva que corresponda a las 
rentas derivadas de explotaciones económicas no 
exentas será gravada al tipo del 10 por 100.

Artículo 11. Obligaciones contables.

Las entidades sin fines lucrativos que obtengan 
rentas de explotaciones económicas no exentas del 
Impuesto sobre Sociedades tendrán las obligaciones 
contables previstas en las normas reguladoras de di-
cho impuesto. La contabilidad de estas entidades se 
llevará de tal forma que permita identificar los ingresos 
y gastos correspondientes a las explotaciones econó-
micas no exentas.

Artículo 12. Rentas no sujetas a retención.

Las rentas exentas en virtud de esta Ley no estarán 
sometidas a retención ni ingreso a cuenta. Reglamen-
tariamente, se determinará el procedimiento de acredi-
tación de las entidades sin fines lucrativos a efectos de 
la exclusión de la obligación de retener.

Artículo 13. Obligación de declarar.

Las entidades que opten por el régimen fiscal es-
tablecido en este Título estarán obligadas a declarar 
por el Impuesto sobre Sociedades la totalidad de sus 
rentas, exentas y no exentas.

Artículo 14. Aplicación del régimen fiscal especial.

1. Las entidades sin fines lucrativos podrán acogerse 
al régimen fiscal especial establecido en este Título en el 
plazo y en la forma que reglamentariamente se establezca.

Ejercitada la opción, la entidad quedará vinculada a 
este régimen de forma indefinida durante los períodos 
impositivos siguientes, en tanto se cumplan los requisi-
tos del artículo 3.º de esta Ley y mientras no se renun-
cie a su aplicación en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

2. La aplicación del régimen fiscal especial estará 
condicionada al cumplimiento de los requisitos y su-
puestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser 
probados por la entidad.

3. El incumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 3.º de esta Ley determinará para la enti-
dad la obligación de ingresar la totalidad de las cuotas 
correspondientes al ejercicio en que se produzca el 
incumplimiento por el Impuesto sobre Sociedades, los 
tributos locales y el Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de acuer-
do con la normativa reguladora de estos tributos, junto 
con los intereses de demora que procedan.

La obligación establecida en este apartado se re-
ferirá a las cuotas correspondientes al ejercicio en que 
se obtuvieron los resultados e ingresos no aplicados 
correctamente, cuando se trate del requisito estable-
cido en el número 2.º del artículo 3.º de esta Ley, y 
a las cuotas correspondientes al ejercicio en que se 
produzca el incumplimiento y a los cuatro anteriores, 
cuando se trate del establecido en el número 6.º del 
mismo artículo, sin perjuicio de las sanciones que, en 
su caso, procedan.

Capítulo III
Tributos locales

Artículo 15. Tributos locales.

1. Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles los bienes de los que sean titulares, en los 
términos previstos en la normativa reguladora de las 
Haciendas Locales, las entidades sin fines lucrativos, 
excepto los afectos a explotaciones económicas no 
exentas del Impuesto sobre Sociedades.

2. Las entidades sin fines lucrativos estarán exen-
tas del Impuesto sobre Actividades Económicas por las 
explotaciones económicas a que se refiere el artículo 
7.º de esta Ley. No obstante, dichas entidades deberán 
presentar declaración de alta en la matrícula de este 
impuesto y declaración de baja en caso de cese en la 
actividad.

3. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremen-
to de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana los in-
crementos correspondientes cuando la obligación legal 
de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre una entidad 
sin fines lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de 
constitución o transmisión de derechos reales de goce li-
mitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a títu-
lo oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la exención 
en el referido impuesto estará condicionada a que tales 
terrenos cumplan los requisitos establecidos para aplicar 
la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. La aplicación de las exenciones previstas en este 
artículo estará condicionada a que las entidades sin fi-
nes lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspon-
diente el ejercicio de la opción regulada en el apartado 
1 del artículo anterior y al cumplimiento de los requi-
sitos y supuestos relativos al régimen fiscal especial 
regulado en este Título.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio de las exenciones previstas en la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

Título III
Incentivos fiscales al mecenazgo 

Capítulo I
Entidades beneficiarias

Artículo 16. Entidades beneficiarias del mecenazgo 
(11).

Los incentivos fiscales previstos en este Título se-
rán aplicables a los donativos, donaciones y aportacio-
nes que, cumpliendo los requisitos establecidos en este 
Título, se hagan en favor de las siguientes entidades:

a) Las entidades sin fines lucrativos a las que sea 
de aplicación el régimen fiscal establecido en el Título 
II de esta Ley.

(11)  Ver disposición adicional 28ª, puntos 1 y 5 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante (boE de 20 de octubre).
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b) El Estado, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales, así como los Organismos autóno-
mos del Estado y las entidades autónomas de carácter 
análogo de las Comunidades Autónomas y de las En-
tidades Locales.

c) Las universidades públicas y los colegios mayo-
res adscritos a las mismas.

d) El Instituto Cervantes, el Institut Ramon Llull y las 
demás instituciones con fines análogos de las Comuni-
dades Autónomas con lengua oficial propia.

Capítulo II
Régimen fiscal de las donaciones y aportaciones

Artículo 17. Donativos, donaciones y aportaciones 
deducibles (12).

1. Darán derecho a practicar las deducciones pre-
vistas en este Título los siguientes donativos, donacio-
nes y aportaciones irrevocables, puros y simples, reali-
zados en favor de las entidades a las que se refiere el 
artículo anterior:

a) Donativos y donaciones dinerarios, de bienes o 
de derechos.

b) Cuotas de afiliación a asociaciones que no se 
correspondan con el derecho a percibir una prestación 
presente o futura.

c) La constitución de un derecho real de usufructo 
sobre bienes, derechos o valores, realizada sin contra-
prestación.

d) Donativos o donaciones de bienes que formen 
parte del Patrimonio Histórico Español, que estén ins-
critos en el Registro general de bienes de interés cultu-
ral o incluidos en el Inventario general a que se refiere 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

e) Donativos o donaciones de bienes culturales de 
calidad garantizada en favor de entidades que persigan 
entre sus fines la realización de actividades museís-
ticas y el fomento y difusión del patrimonio histórico 
artístico.

2. En el caso de revocación de la donación por algu-
no de los supuestos contemplados en el Código Civil, 
el donante ingresará, en el período impositivo en el que 
dicha revocación se produzca, las cuotas correspon-
dientes a las deducciones aplicadas, sin perjuicio de 
los intereses de demora que procedan.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará en 
los supuestos a los que se refiere el apartado 2 del 
artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación.

Artículo 18. Base de las deducciones por donati-
vos, donaciones y aportaciones.

1. La base de las deducciones por donativos, dona-
ciones y aportaciones realizados en favor de las entida-
des a las que se refiere el artículo 16 será:

a) En los donativos dinerarios, su importe.

(12)  También dará derecho a aplicar estas deducciones las dona-
ciones a partidos políticos según artículo 12 de la Ley orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos 
(boE de 5 de julio).

b) En los donativos o donaciones de bienes o de-
rechos, el valor contable que tuviesen en el momento 
de la transmisión y, en su defecto, el valor determi-
nado conforme a las normas del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufruc-
to sobre bienes inmuebles, el importe anual que resulte 
de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de 
duración del usufructo, el 2 por 100 al valor catastral, 
determinándose proporcionalmente al número de días 
que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufruc-
to sobre valores, el importe anual de los dividendos o 
intereses percibidos por el usufructuario en cada uno 
de los períodos impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usu-
fructo sobre otros bienes y derechos, el importe anual 
resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada 
ejercicio al valor del usufructo determinado en el mo-
mento de su constitución conforme a las normas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

f) En los donativos o donaciones de obras de arte 
de calidad garantizada y de los bienes que formen par-
te del Patrimonio Histórico Español a que se refieren 
los párrafos d) y e) del apartado 1 del artículo 17 de 
esta Ley, la valoración efectuada por la Junta de Ca-
lificación, Valoración y Exportación. En el caso de los 
bienes culturales que no formen parte del Patrimonio 
Histórico Español, la Junta valorará, asimismo, la sufi-
ciencia de la calidad de la obra.

2. El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado anterior tendrá como límite máximo el 
valor normal en el mercado del bien o derecho transmi-
tido en el momento de su transmisión.

Artículo 19. Deducción de la cuota del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (13) y (14).

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas tendrán derecho a deducir de 
la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de 
la deducción correspondiente al conjunto de donativos, 
donaciones y aportaciones con derecho a deducción, 

(13)  Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (boE de 
13 de abril).(...) Disposición adicional decimoctava. Deducción 
por donaciones a universidades públicas y privadas de entida-
des sin fines lucrativos. 1. Los porcentajes de deducción y del 
límite de la base de deducción establecidos en los artículos 19, 
20 y 21 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, se elevarán en cinco puntos porcentuales por los 
donativos y donaciones establecidos en el artículo 17 de la Ley 
49/2002 realizados a favor de universidades públicas y privadas 
de entidades sin fines lucrativos a las que se refiere el artículo 2 
de la Ley 49/2002, que hayan comunicado la opción por aplicar 
el régimen fiscal especial, siempre que esas universidades de-
sarrollen enseñanzas de doctorado o tercer ciclo de estudios 
universitarios. 2. Dichas universidades deberán destinar el im-
porte del donativo o el bien o derecho donado a programas de 
investigación universitaria y doctorado, debiendo constar en la 
certificación que han de expedir en los términos establecidos en 
el artículo 24 de la Ley 49/2002.

(14)  Artículo modificado por la Disposición final 5ª. Primero. Uno de 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socieda-
des (boE de 28 de noviembre), con efectos desde el 1 de enero 
de 2015.
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determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de 
esta Ley, la siguiente escala:

Base de deducción Importe hasta
Porcentaje de 

deducción

150 euros 75

Resto base de deducción 30

Si en los dos períodos impositivos inmediatos an-
teriores se hubieran realizado donativos, donaciones o 
aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad por importe igual o superior, en cada 
uno de ellos, al del ejercicio anterior, el porcentaje de 
deducción aplicable a la base de la deducción en favor 
de esa misma entidad que exceda de 150 euros, será 
el 35 por ciento.

2. La base de esta deducción se computará a efectos 
del límite previsto en el apartado 1 del artículo 69 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Artículo 20. Deducción de la cuota del Impuesto so-
bre Sociedades (15).

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra, 
minorada en las deducciones y bonificaciones previs-
tas en los capítulos II, III, y IV del Título VI de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So-
ciedades, el 35 por 100 de la base de la deducción 
determinada según lo dispuesto en el artículo 18. Las 
cantidades correspondientes al período impositivo no 
deducidas podrán aplicarse en las liquidaciones de los 
períodos impositivos que concluyan en los 10 años in-
mediatos y sucesivos.

Si en los dos períodos impositivos inmediatos an-
teriores se hubieran realizado donativos, donaciones 
o aportaciones con derecho a deducción en favor de 
una misma entidad por importe igual o superior, en 
cada uno de ellos, al del período impositivo anterior, 
el porcentaje de deducción aplicable a la base de la 

(15)  Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (boE de 
13 de abril).(...)Disposición adicional decimoctava. Deducción por 
donaciones a universidades públicas y privadas de entidades sin 
fines lucrativos. 1. Los porcentajes de deducción y del límite de la 
base de deducción establecidos en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
se elevarán en cinco puntos porcentuales por los donativos y do-
naciones establecidos en el artículo 17 de la Ley 49/2002 realiza-
dos a favor de universidades públicas y privadas de entidades sin 
fines lucrativos a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002, 
que hayan comunicado la opción por aplicar el régimen fiscal es-
pecial, siempre que esas universidades desarrollen enseñanzas 
de doctorado o tercer ciclo de estudios universitarios. 2. Dichas 
universidades deberán destinar el importe del donativo o el bien 
o derecho donado a programas de investigación universitaria y 
doctorado, debiendo constar en la certificación que han de expe-
dir en los términos establecidos en el artículo 24 de la Ley 49/2002.

deducción en favor de esa misma entidad será el 40 
por ciento (16).

2. La base de esta deducción no podrá exceder del 
10 por 100 de la base imponible del período impositivo. 
Las cantidades que excedan de este límite se podrán 
aplicar en los períodos impositivos que concluyan en 
los diez años inmediatos y sucesivos.

Artículo 21. Deducción de la cuota del Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes (17).

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes que operen en territorio español sin 
establecimiento permanente podrán aplicar la deduc-
ción establecida en el apartado 1 del artículo 19 de 
esta Ley en las declaraciones que por dicho impuesto 
presenten por hechos imponibles acaecidos en el pla-
zo de un año desde la fecha del donativo, donación o 
aportación.

La base de esta deducción no podrá exceder del 
10 por 100 de la base imponible del conjunto de las 
declaraciones presentadas en ese plazo.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes que operen en territorio español me-
diante establecimiento permanente podrán aplicar la 
deducción establecida en el artículo anterior.

Artículo 22. Actividades prioritarias de mecenazgo.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado po-
drá establecer una relación de actividades prioritarias 
de mecenazgo en el ámbito de los fines de interés ge-
neral citados en el número 1.º del artículo 3.º de esta 
Ley, así como las entidades beneficiarias, de acuerdo 
con su artículo 16.

En relación con dichas actividades y entidades, la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá ele-
var en cinco puntos porcentuales, como máximo, los 
porcentajes y límites de las deducciones establecidas 
en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley.

Artículo 23. Exención de las rentas derivadas de do-
nativos, donaciones y aportaciones.

1. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades 

(16)  Párrafo añadido por la Disposición final 5ª. Segundo de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2015. 

(17)  Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (boE de 
13 de abril).(...) Disposición adicional decimoctava. Deducción por 
donaciones a universidades públicas y privadas de entidades sin 
fines lucrativos. 1. Los porcentajes de deducción y del límite de la 
base de deducción establecidos en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
se elevarán en cinco puntos porcentuales por los donativos y do-
naciones establecidos en el artículo 17 de la Ley 49/2002 realiza-
dos a favor de universidades públicas y privadas de entidades sin 
fines lucrativos a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002, 
que hayan comunicado la opción por aplicar el régimen fiscal es-
pecial, siempre que esas universidades desarrollen enseñanzas 
de doctorado o tercer ciclo de estudios universitarios. 2. Dichas 
universidades deberán destinar el importe del donativo o el bien 
o derecho donado a programas de investigación universitaria y 
doctorado, debiendo constar en la certificación que han de expe-
dir en los términos establecidos en el artículo 24 de la Ley 49/2002.
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o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que 
grave la renta del donante o aportante las ganancias 
patrimoniales y las rentas positivas que se pongan de 
manifiesto con ocasión de los donativos, donaciones y 
aportaciones a que se refiere el artículo 17 de esta Ley.

2. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremen-
to de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana los 
incrementos que se pongan de manifiesto en las trans-
misiones de terrenos, o en la constitución o transmisión 
de derechos reales de goce limitativos del dominio, 
realizadas con ocasión de los donativos, donaciones y 
aportaciones a que se refiere el artículo 17 de esta Ley.

Artículo 24. Justificación de los donativos, donacio-
nes y aportaciones deducibles.

1. La efectividad de los donativos, donaciones y 
aportaciones deducibles se justificará mediante certi-
ficación expedida por la entidad beneficiaria, con los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. La entidad beneficiaria deberá remitir a la Admi-
nistración tributaria, en la forma y en los plazos que se 
establezcan reglamentariamente, la información sobre 
las certificaciones expedidas.

3. La certificación a la que se hace referencia en los 
apartados anteriores deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos:

a) El número de identificación fiscal y los datos de 
identificación personal del donante y de la entidad do-
nataria.

b) Mención expresa de que la entidad donataria se 
encuentra incluida en las reguladas en el artículo 16 
de esta Ley.

c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea 
dinerario.

d) Documento público u otro documento auténtico 
que acredite la entrega del bien donado cuando no se 
trate de donativos en dinero.

e) Destino que la entidad donataria dará al objeto 
donado en el cumplimiento de su finalidad específica.

f) Mención expresa del carácter irrevocable de la do-
nación, sin perjuicio de lo establecido en las normas im-
perativas civiles que regulan la revocación de donaciones.

Capítulo III
Régimen fiscal de otras formas de mecenazgo

Artículo 25. Convenios de colaboración empresa-
rial en actividades de interés general.

1. Se entenderá por convenio de colaboración em-
presarial en actividades de interés general, a los efec-
tos previstos en esta Ley, aquel por el cual las entida-
des a que se refiere el artículo 16, a cambio de una 
ayuda económica para la realización de las actividades 
que efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad es-
pecífica de la entidad, se comprometen por escrito a 
difundir, por cualquier medio, la participación del cola-
borador en dichas actividades.

La difusión de la participación del colaborador en el 
marco de los convenios de colaboración definidos en 
este artículo no constituye una prestación de servicios.

2. Las cantidades satisfechas o los gastos reali-
zados tendrán la consideración de gastos deducibles 

para determinar la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades de la entidad colaboradora o del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes de los contribuyentes 
que operen en territorio español mediante estableci-
miento permanente o el rendimiento neto de la activi-
dad económica de los contribuyentes acogidos al régi-
men de estimación directa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

3. El régimen fiscal aplicable a las cantidades sa-
tisfechas en cumplimiento de estos convenios de co-
laboración será incompatible con los demás incentivos 
fiscales previstos en esta Ley.

Artículo 26. Gastos en actividades de interés general.

1. Para la determinación de la base imponible del Im-
puesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes de los contribuyentes que operen en 
territorio español mediante establecimiento permanente 
o del rendimiento neto de la actividad económica de los 
contribuyentes acogidos al régimen de estimación direc-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
tendrán la consideración de deducibles los gastos reali-
zados para los fines de interés general a que se refiere 
el número 1.º del artículo 3.º de esta Ley.

2. La deducción de los gastos en actividades de in-
terés general a que se refiere el apartado anterior será 
incompatible con los demás incentivos fiscales previs-
tos en esta Ley.

Artículo 27. Programas de apoyo a acontecimientos 
de excepcional interés público (18).

1. Son programas de apoyo a acontecimientos de 
excepcional interés público el conjunto de incentivos 
fiscales específicos aplicables a las actuaciones que 
se realicen para asegurar el adecuado desarrollo de 
los acontecimientos que, en su caso, se determinen 
por Ley.

2. La Ley que apruebe cada uno de estos progra-
mas regulará, al menos, los siguientes extremos:

a) La duración del programa, que podrá ser de has-
ta tres años.

b) La creación de un consorcio o la designación de 
un órgano administrativo que se encargue de la ejecu-
ción del programa y que certifique la adecuación de los 
gastos e inversiones realizadas a los objetivos y planes 
del mismo.

En dicho consorcio u órgano estarán representa-
das, necesariamente, las Administraciones públicas 
interesadas en el acontecimiento y, en todo caso, el 
Ministerio de Hacienda.

Para la emisión de la certificación será necesario 
el voto favorable de la representación del Ministerio de 
Hacienda.

c) Las líneas básicas de las actuaciones que se va-
yan a organizar en apoyo del acontecimiento, sin per-
juicio de su desarrollo posterior por el consorcio o por 
el órgano administrativo correspondiente en planes y 
programas de actividades específicas.

(18)  Ver disposición adicional sexta de la Ley 62/2003, de 30 de di-
ciembre (boE de 31 de diciembre).
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d) Los beneficios fiscales aplicables a las actuacio-
nes a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los 
límites del apartado siguiente.

3. (19) Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades, los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen 
actividades económicas en régimen de estimación di-
recta y los contribuyentes del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes que operen en territorio español 
mediante establecimiento permanente podrán deducir 
de la cuota íntegra del impuesto el 15 por 100 de los 
gastos que, en cumplimiento de los planes y programas 
de actividades establecidos por el consorcio o por el 
órgano administrativo correspondiente, realicen en la 
propaganda y publicidad de proyección plurianual que 
sirvan directamente para la promoción del respectivo 
aconte cimiento. 

El importe de esta deducción no puede exceder del 
90 por 100 de las donaciones efectuadas al consorcio, 
entidades de titularidad pública o entidades a que se 
refiere el artícu lo 2 de esta Ley, encargadas de la rea-
lización de programas y actividades relacionadas con 
el acontecimiento. De aplicarse esta deducción, dichas 
donaciones no podrán acogerse a cualquiera de los in-
centivos fiscales previstos en esta Ley. 

Cuando el contenido del soporte publicitario se re-
fiera de modo esencial a la divulgación del aconteci-
miento, la base de la deducción será el importe total 
del gasto realizado. En caso contrario, la base de la 
deducción será el 25 por 100 de dicho gasto. 

Esta deducción se computará conjuntamente con las 
reguladas en el Capítulo IV del Título VI del texto refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legisla tivo 4/2004, de 5 de marzo, 
a los efectos establecidos en el artícu lo 44 del mismo.

Cuarto. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Actividades Económicas tendrán una bonificación del 
95 por 100 en las cuotas y recargos correspondientes 
a las actividades de carácter artístico, cultural, cientí-
fico o deportivo que hayan de tener lugar durante la 
celebración del respectivo acontecimiento y que se 
enmarquen en los planes y programas de actividades 
elaborados por el consorcio o por el órgano administra-
tivo correspondiente.

Quinto. Las empresas o entidades que desarrollen 
los objetivos del respectivo programa tendrán una boni-
ficación del 95 por 100 en todos los impuestos y tasas 
locales que puedan recaer sobre las operaciones re-
lacionadas exclusivamente con el desarrollo de dicho 
programa.

Sexto. A los efectos previstos en los números an-
teriores no será de aplicación lo dispuesto en el pri-
mer párrafo del apartado 2 del artículo 9.º de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales.

4. La Administración tributaria comprobará la con-
currencia de las circunstancias o requisitos necesarios 

(19)  Redacción dada por la disposición final segunda, apartado 20 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residen-
tes y sobre el Patrimonio (boE de 29 de noviembre). 

para la aplicación de los beneficios fiscales, practicando, 
en su caso, la regularización que resulte procedente.

5. Reglamentariamente, se establecerá el proce-
dimiento para la aplicación de los beneficios fiscales 
previstos en los programas de apoyo a acontecimientos 
de excepcional interés público.

Disposiciones Adicionales

(...)
Tercera. Modificación del Real Decreto legislativo 

1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se modifica la letra A) del artículo 45.I del texto re-
fundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
que quedará redactado en los siguientes términos:

«I. A) Estarán exentos del impuesto:
a) El Estado y las Administraciones públicas territo-

riales e institucionales y sus establecimientos de bene-
ficencia, cultura, Seguridad Social, docentes o de fines 
científicos.

Esta exención será igualmente aplicable a aquellas 
entidades cuyo régimen fiscal haya sido equiparado 
por una Ley al del Estado o al de las Administraciones 
públicas citadas.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere 
el artículo 2.º de la Ley 49/2002, de..., de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, que se acojan al régimen fiscal es-
pecial en la forma prevista en el artículo 14 de dicha Ley.

A la autoliquidación en que se aplique la exención 
se acompañará la documentación que acredite el dere-
cho a la exención.

c) Las cajas de ahorro, por las adquisiciones direc-
tamente destinadas a su obra social.

d) La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones y 
comunidades religiosas que tengan suscritos acuerdos 
de cooperación con el Estado español.

e) El Instituto de España y las Reales Academias 
integradas en el mismo, así como las instituciones de 
las Comunidades Autónomas que tengan fines análo-
gos a los de la Real Academia Española.

f) La Cruz Roja Española y la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles.

g) La Obra Pía de los Santos Lugares.»
Cuarta. Régimen fiscal de los bienes integrantes del 

Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas.
El régimen establecido en esta Ley referente a los 

bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, ins-
critos en el Registro general de bienes de interés cultural 
o incluidos en el Inventario general a que se refiere la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-
pañol, se aplicará a los bienes culturales declarados o 
inscritos por las Comunidades Autónomas, de acuerdo 
con lo establecido en sus normas reguladoras.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de 
esta Ley y en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, la valoración de 
tales bienes por las Comunidades Autónomas se rea-
lizará por sus órganos competentes según las respec-
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tivas normas reguladoras. Asimismo, la valoración se 
realizará por los mismos órganos cuando la donataria 
sea una Comunidad Autónoma.

Quinta (20). Régimen tributario de la Cruz Roja Es-
pañola y de la Organización Nacional de Ciegos Es-
pañoles. 

El régimen previsto en los artículos 5 a 15, ambos 
inclusive, de esta Ley será de aplicación, para los pe-
ríodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2004, a la Cruz Roja Española y a la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles, siempre que cumplan 
el requisito establecido en el penúltimo párrafo del nú-
mero 5.º del artículo 3 de esta Ley, conservando su vi-
gencia las exenciones concedidas con anterioridad a 
su entrada en vigor. 

Estas entidades serán consideradas como entida-
des beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos 
en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley. 

Tendrá la consideración de explotación económica 
exenta, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 7 de 
esta Ley, la comercialización por la Organización Na-
cional de Ciegos Españoles de cualquier tipo de juego 
autorizado por el Gobierno de la Nación, de conformi-
dad con el régimen jurídico previsto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Sexta. Régimen tributario de la Obra Pía de los 
Santos Lugares.

El régimen previsto en los artículos 5.º a 15, ambos 
inclusive, de esta Ley será de aplicación a la Obra Pía 
de los Santos Lugares, siempre que cumpla el requisito 
establecido en el número 5.º del artículo 3.º de esta 
Ley. La Obra Pía será considerada como entidad be-
neficiaria del mecenazgo a los efectos previstos en los 
artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

Séptima. (21) Régimen tributario de los consorcios 
Casa de América, Casa de Asia, “Institut Europeu de la 
Mediterrània” y el Museo Nacional de Arte de Cataluña.

Los consorcios Casa de América, Casa de Asia, 
“Institut Europeu de la Casa de la Mediterrània” y el 
Museo Nacional de Arte de Cataluña serán considera-
dos entidades beneficiarias del mecenazgo a los efec-
tos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, 
de esta ley.

Octava. Fundaciones de entidades religiosas.
Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio 

de lo establecido en los acuerdos con la Iglesia Ca-

(20)  Nueva redacción de esta disposición adicional dada por la Ley 
22/2005, de 18 de noviembre, por la que se incorporan al orde-
namiento jurídico español diversas directivas comunitarias en 
materia de fiscalidad de productos energéticos y electricidad y 
del régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y 
filiales de estados miembros diferentes, y se regula el régimen 
fiscal de las aportaciones transfronterizas a fondos de pensio-
nes en el ámbito de la Unión Europea (boE de 19 de noviembre). 
La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 4/2006, de 29 de 
marzo, de adaptación del régimen de las entidades navieras en 
función del tonelaje a las nuevas directrices comunitarias sobre 
ayudas de Estado al transporte marítimo y de modificación del 
régimen económico y fiscal de Canarias (boE de 30 de marzo), 
otorga efectos retroactivos a esta redacción que será la aplica-
ción a los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero 
de 2004.

(21)  Nueva redacción de esta disposición adicional dada por la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social (boE de 31 de diciembre).

tólica y en los acuerdos y convenios de cooperación 
suscritos por el Estado con las iglesias, confesiones y 
comunidades religiosas, así como en las normas dicta-
das para su aplicación, para las fundaciones propias de 
estas entidades, que podrán optar por el régimen fiscal 
establecido en los artículos 5.º a 25 de esta Ley, siem-
pre que en este último caso presenten la certificación 
de su inscripción en el Registro de Entidades Religio-
sas, y cumplan el requisito establecido en el número 5.º 
del artículo 3.º de esta Ley.

Novena. Régimen tributario de la Iglesia Católica y 
de otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas.

1. El régimen previsto en los artículos 5.º a 15, am-
bos inclusive, de esta Ley será de aplicación a la Iglesia 
Católica y a las iglesias, confesiones y comunidades re-
ligiosas que tengan suscritos acuerdos de cooperación 
con el Estado español, sin perjuicio de lo establecido 
en los acuerdos a que se refiere la disposición adicional 
anterior.

2. El régimen previsto en esta Ley será también de 
aplicación a las asociaciones y entidades religiosas 
comprendidas en el artículo V del Acuerdo sobre Asun-
tos Económicos suscrito entre el Estado español y la 
Santa Sede, así como a las entidades contempladas en 
el apartado 5 del artículo 11 de la Ley 24/1992, de 10 
de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Co-
operación del Estado con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España; en el apartado 5 
del artículo 11 de la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, 
por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del 
Estado con la Federación de Comunidades Israelitas 
de España, y en el apartado 4 del artículo 11 de la Ley 
26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el 
Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión 
Islámica de España, siempre que estas entidades cum-
plan los requisitos exigidos por esta Ley a las entidades 
sin fines lucrativos para la aplicación de dicho régimen.

3. Las entidades de la Iglesia Católica contempla-
das en los artículos IV y V del Acuerdo sobre Asuntos 
Económicos entre el Estado español y la Santa Sede, 
y las igualmente existentes en los acuerdos de coope-
ración del Estado español con otras iglesias, confe-
siones y comunidades religiosas, serán consideradas 
entidades beneficiarias del mecenazgo a los efectos 
previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de 
esta Ley.

Décima. Régimen tributario del Instituto de España 
y las Reales Academias integradas en el mismo, así 
como de las instituciones de las Comunidades Autóno-
mas que tengan fines análogos a los de la Real Aca-
demia Española.

Las exenciones establecidas en el artículo 15 de 
esta Ley serán de aplicación al Instituto de España y 
a las Reales Academias integradas en el mismo, así 
como a las instituciones de las Comunidades Autóno-
mas con lengua oficial propia que tengan fines análo-
gos a los de la Real Academia Española. Estas enti-
dades serán consideradas entidades beneficiarias del 
mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 
25, ambos inclusive, de esta Ley.

Decimoprimera. Obra social de las cajas de ahorro.
Las entidades sin fines lucrativos podrán destinar el 

patrimonio resultante de su disolución a la obra social 
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de las cajas de ahorro, siempre que así esté expresa-
mente contemplado en el negocio fundacional o en los 
estatutos de la entidad disuelta, no siendo de aplica-
ción en este supuesto el número 6.º del artículo 3.º.

Decimosegunda. Federaciones deportivas, Comité 
Olímpico Español y Comité Paralímpico Español.

1. Los ingresos de los espectáculos deportivos ob-
tenidos por las entidades relacionadas en el párrafo e) 
del artículo 2.º de esta Ley no se incluirán en el cóm-
puto del 40 por 100 de los ingresos de explotaciones 
económicas no exentas a que se refiere el requisito del 
número 3.º de su artículo 3.º.

2. Están exentas del Impuesto sobre Sociedades 
las rentas obtenidas por las entidades relacionadas 
en el párrafo e) del artículo 2.º de esta Ley que pro-
cedan de la celebración, retransmisión o difusión por 
cualquier medio de las competiciones amistosas u ofi-
ciales en las que participen las selecciones nacionales 
o autonómicas, siempre que la organización de dichas 
competiciones sea de su exclusiva competencia.

Decimotercera. Régimen tributario de las entidades 
benéficas de construcción. 

Las entidades benéficas de construcción constitui-
das al amparo del artículo 5.º de la Ley de 15 de julio 
de 1954 podrán optar por el régimen previsto en los ar-
tículos 5.º a 15, ambos inclusive, de esta Ley, siempre 
que cumplan los requisitos establecidos en la normati-
va propia reguladora de estas entidades, se encuentren 
debidamente inscritas en el registro correspondiente 
de la Administración central o autonómica, y cumplan 
el requisito establecido en el número 5.º del artículo 3.º 
de esta Ley. No se aplicará a estas entidades lo previsto 
en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

Decimocuarta. Consultas vinculantes.
Durante los primeros seis meses siguientes a la 

entrada en vigor de esta Ley podrán formularse a la 
Administración tributaria consultas sobre la aplicación 
de la Ley, cuya contestación tendrá carácter vinculante, 
en los términos siguientes:

Primero. Las consultas podrán plantearse exclusiva-
mente por las federaciones y asociaciones de las entida-
des a que se refiere el párrafo f) del artículo 2.º de esta 
Ley, por las Federaciones deportivas españolas y por las 
Conferencias, Comisiones y Secretarías que represen-
ten, respectivamente, a las entidades a que se refiere 
la disposición adicional novena de esta Ley, referidas a 
cuestiones que afecten a sus miembros o asociados.

Segundo. Las contestaciones de la Administración tri-
butaria a las consultas que se formulen en los términos an-
teriores se comunicarán a la entidad consultante y se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda».

Tercero. La presentación, tramitación y contestación 
de estas consultas, así como los efectos de su contes-
tación, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 
404/1997, de 21 de marzo, por el que se establece el ré-
gimen aplicable a las consultas cuya contestación deba 
tener carácter vinculante para la Administración tributaria.

Decimoquinta. Ciudades, conjuntos y bienes decla-
rados Patrimonio Mundial por la Unesco situados en 
España.

A los efectos de las deducciones previstas en las dis-
posiciones adicionales primera y segunda de esta Ley, 
se relacionan en el anexo de la presente Ley las ciuda-
des españolas y los conjuntos arquitectónicos, arqueo-

lógicos, naturales o paisajísticos y los bienes declarados 
Patrimonio Mundial por la Unesco situados en España.

Decimosexta. Haciendas locales.
A efectos de lo establecido en esta Ley, no será de 

aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del aparta-
do 2 del artículo 9.º de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

Decimoséptima. Remisiones normativas.
Las remisiones normativas realizadas al Título II de 

la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones 
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
Actividades de Interés General, se entenderán hechas 
a los preceptos de esta Ley.

Decimoctava. Régimen tributario del Museo Nacio-
nal del Prado.

El Museo Nacional del Prado será considerado enti-
dad beneficiaria del mecenazgo a los efectos previstos 
en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta ley.

Decimonovena. Régimen tributario del Museo Na-
cional Centro de Arte Reina Sofía.

El Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía será 
considerado entidad beneficiaria del mecenazgo a los 
efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclu-
sive, de esta ley.

Disposiciones Transitorias

Primera. Régimen transitorio de las exenciones 
concedidas al amparo de la Ley 30/1994, de 24 de no-
viembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la 
Participación Privada en Actividades de Interés General.

Las exenciones concedidas a las entidades a las 
que se refiere el artículo 2.º de esta Ley, al amparo de 
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y 
de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Ac-
tividades de Interés General, mantendrán su vigencia 
durante un período de dos años a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley.

Segunda. Régimen transitorio de los administrado-
res de sociedades mercantiles nombrados por entida-
des sin fines lucrativos.

Las entidades sin fines lucrativos constituidas antes 
de la entrada en vigor de esta Ley que opten por aplicar el 
régimen fiscal especial previsto en su Título II dispondrán 
del plazo de un año desde dicha entrada en vigor para dar 
cumplimiento al requisito establecido en el último párrafo 
del número 5.º de su artículo 3.º, en relación con los admi-
nistradores que estas entidades hayan nombrado en las 
sociedades mercantiles en que participen.

Tercera. Adaptación de los estatutos.
Las entidades sin fines lucrativos constituidas antes 

de la entrada en vigor de esta Ley que opten por aplicar 
el régimen fiscal especial previsto en su Título II dispon-
drán de un plazo de dos años desde dicha entrada en 
vigor para adaptar sus estatutos a lo establecido en el 
número 6.º de su artículo 3.º.

Cuarta. (22) Porcentajes de deducción en la cuota 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
del Impuesto sobre Sociedades.

Durante el período impositivo 2015 el porcentaje 
de deducción para bases de deducción de hasta 150 

(22)  Disposición añadida por la Disposición final 5ª. Primero. Dos de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos desde el 1 de enero de 2015.
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euros a que se refiere el apartado 1 del artículo 19 de 
esta Ley, será del 50 por ciento, y el aplicable al resto 
de la base de la deducción, el 27,5 por ciento. Cuando 
resulte de aplicación lo dispuesto en el último párrafo 
de dicho apartado, el porcentaje de deducción a aplicar 
será el 32,5 por ciento.

En los períodos impositivos que se inicien en el año 
2015, el porcentaje de deducción a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 20 de esta 
Ley, será del 37,5 por ciento.

Disposición Derogatoria Única

A la entrada en vigor de esta Ley quedarán dero-
gadas todas las disposiciones que se opongan a lo 
establecido en la misma y, en particular, el Título II y 
las disposiciones adicionales cuarta a séptima, novena 
a duodécima y decimoquinta y decimosexta de la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de In-
centivos Fiscales a la Participación Privada en Activida-
des de Interés General.

Disposiciones Finales

Primera. Habilitación a la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá 
modificar, de conformidad con lo previsto en el apartado 
7 del artículo 134 de la Constitución Española:

a) El tipo de gravamen de las entidades sin fines 
lucrativos.

b) Los porcentajes de deducción y límites cuantitati-
vos para su aplicación previstos en esta Ley.

Segunda. Habilitación normativa.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
Tercera. Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Las disposiciones relativas al Impuesto sobre So-

ciedades, al Impuesto sobre Bienes Inmuebles y al Im-
puesto sobre Actividades Económicas surtirán efectos 
sólo para los períodos impositivos que se inicien a par-
tir de la entrada en vigor de la Ley.

Anexo
Ciudades y conjuntos arquitectónicos, arqueológi-

cos, naturales o paisajísticos y bienes declarados Patri-
monio Mundial por la Unesco situados en España:

Parque y Palacio Güell y Casa Milà, Barcelona.
Monasterio y Sitio de El Escorial, Madrid.
Catedral de Burgos.
Alhambra, Generalife y Albaicín, Granada.
Centro histórico de Córdoba.
Monumentos de Oviedo y del reino de Asturias.
Cuevas de Altamira.
Ciudad vieja de Segovia y su Acueducto.
Ciudad vieja de Santiago de Compostela.
Ciudad vieja de Ávila e iglesias extramuros.
Arquitectura mudéjar de Aragón.
Parque nacional de Garajonay.
Ciudad vieja de Cáceres.
Ciudad histórica de Toledo.
Catedral, Alcázar y Archivo de Indias, Sevilla.
Ciudad vieja de Salamanca.
Monasterio de Poblet.

Conjunto arqueológico de Mérida.
El Monasterio Real de Santa María de Guadalupe.
El Camino de Santiago de Compostela.
Parque Nacional de Doñana.
Ciudad histórica fortificada de Cuenca.
La Lonja de la Seda de Valencia.
Palau de la música catalana y Hospital de San Pau, 

Barcelona.
Las Médulas.
Monasterios de San Millán de Yuso y de Suso.
Arte rupestre del Arco Mediterráneo de la Península 

Ibérica.
Universidad y recinto histórico de Alcalá de Henares.
Ibiza, biodiversidad y cultura.
San Cristóbal de La Laguna.
Sitio arqueológico de Atapuerca.
Palmeral de Elche.
Iglesias románicas catalanas del valle del Boí.
Muralla romana de Lugo.
Conjunto arqueológico de Tarragona.
Paisaje cultural de Aranjuez.

Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento para la aplicación del 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

(BOE de 23 de octubre)

Reglamento para la aplicación del régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo.

Capítulo I
Procedimiento para la aplicación del régimen fiscal 

especial de las entidades sin fines lucrativos, memoria 
económica y acreditación del derecho a la exclusión 

de la obligación de retener e ingresar a cuenta

Artículo 1. Opción por la aplicación del régimen fis-
cal especial de las entidades sin fines lucrativos.

1. Para la aplicación del régimen fiscal especial 
previsto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la 
entidad deberá comunicar a la Administración tributaria 
su opción por dicho régimen a través de la correspon-
diente declaración censal.

2. El régimen fiscal especial se aplicará al periodo 
impositivo que finalice con posterioridad a la fecha de 
presentación de la declaración censal en que se con-
tenga la opción y a los sucesivos, en tanto que la enti-
dad no renuncie al régimen.

La renuncia producirá efectos a partir del periodo 
impositivo que se inicie con posterioridad a su presen-
tación, que deberá efectuarse con al menos un mes de 
antelación al inicio de aquél mediante la correspondien-
te declaración censal.

3. En relación con los impuestos que no tienen pe-
riodo impositivo, el régimen fiscal especial se aplicará a 
los hechos imponibles producidos durante los períodos 
impositivos a que se refiere el primer párrafo del apar-
tado anterior y la renuncia surtirá efectos respecto a 
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los hechos imponibles producidos a partir del inicio del 
período impositivo a que se refiere el segundo párrafo 
del citado apartado.

4. La aplicación del régimen especial quedará 
condicionada, para cada período impositivo, al cumpli-
miento, durante cada uno de ellos, de las condiciones y 
requisitos previstos en el artículo 3 de la Ley 49/2002.

Artículo 2. Aplicación del régimen fiscal especial a 
efectos de los tributos locales.

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 15 de la Ley 49/2002, las entidades sin fines 
lucrativos deberán comunicar el ejercicio de la opción 
regulada en el artículo 1 de este reglamento.

2. En relación con la exención en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y en el Impuesto sobre el Incremen-
to de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la 
comunicación a que se refiere el apartado 1 deberá 
dirigirse al ayuntamiento competente por razón de la 
localización del bien inmueble de que se trate.

3. En relación con la exención en el Impuesto so-
bre Actividades Económicas, la comunicación a que 
se refiere el apartado 1 se entenderá realizada con la 
presentación de la declaración censal a que se refiere 
el artículo 1 de este reglamento.

4. En el supuesto de que las entidades sin fines lu-
crativos renuncien a la aplicación del régimen fiscal es-
pecial, deberán comunicar tal circunstancia a la entidad 
competente a que se refiere el apartado 2.

En el caso del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, la comunicación de la renuncia se entenderá 
realizada con la presentación de la declaración censal 
a que se refiere el párrafo segundo del artículo 1.2 de 
este reglamento.

5. Los sujetos pasivos que, teniendo derecho a la 
aplicación del régimen fiscal especial en relación con 
los tributos locales, hubieran satisfecho las deudas co-
rrespondientes a éstos tendrán derecho a la devolución 
de las cantidades ingresadas.

Artículo 3. Memoria económica.

1. La memoria económica que, en cumplimiento de 
lo establecido en la Ley 49/2002, deban elaborar las 
entidades sin fines lucrativos, contendrá la siguiente 
información:

a) Identificación de las rentas exentas y no exentas 
del Impuesto sobre Sociedades señalando el corres-
pondiente número y letra de los artículos 6 y 7 de la 
Ley 49/2002 que ampare la exención con indicación de 
los ingresos y gastos de cada una de ellas. También 
deberán indicarse los cálculos y criterios utilizados para 
determinar la distribución de los gastos entre las distin-
tas rentas obtenidas por la entidad.

b) Identificación de los ingresos, gastos e inversiones 
correspondientes a cada proyecto o actividad realizado 
por la entidad para el cumplimiento de sus fines estatu-
tarios o de su objeto. Los gastos de cada proyecto se cla-
sificarán por categorías, tales como gastos de personal, 
gastos por servicios exteriores o compras de material.

c) Especificación y forma de cálculo de las rentas 
e ingresos a que se refiere el artículo 3.2.º de la Ley 

49/2002, así como descripción del destino o de la apli-
cación dado a las mismas.

d) Retribuciones, dinerarias o en especie, satisfe-
chas por la entidad a sus patronos, representantes o 
miembros del órgano de gobierno, tanto en concepto 
de reembolso por los gastos que les haya ocasiona-
do el desempeño de su función, como en concepto de 
remuneración por los servicios prestados a la entidad 
distintos de los propios de sus funciones.

e) Porcentaje de participación que posea la entidad 
en sociedades mercantiles, incluyendo la identificación 
de la entidad, su denominación social y su número de 
identificación fiscal.

f) Retribuciones percibidas por los administradores 
que representen a la entidad en las sociedades mer-
cantiles en que participe, con indicación de las cantida-
des que hayan sido objeto de reintegro.

g) Convenios de colaboración empresarial en ac-
tividades de interés general suscritos por la entidad, 
identificando al colaborador que participe en ellos con 
indicación de las cantidades recibidas.

h) Indicación de las actividades prioritarias de me-
cenazgo que, en su caso, desarrolle la entidad.

i) Indicación de la previsión estatutaria relativa al 
destino del patrimonio de la entidad en caso de disolu-
ción y, en el caso de que la disolución haya tenido lugar 
en el ejercicio, del destino dado a dicho patrimonio.

2. La memoria económica deberá presentarse ante 
la Dependencia de Gestión Tributaria de la Delegación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del 
domicilio fiscal de la entidad o en la Dependencia Re-
gional de Inspección u Oficina Nacional de Inspección, 
si estuvieran adscritas a éstas, dentro del plazo de sie-
te meses desde la fecha de cierre del ejercicio.

No obstante, las entidades cuyo volumen total de 
ingresos del período impositivo no supere los 20.000 
euros y no participen en sociedades mercantiles no 
vendrán obligadas a la presentación de la memoria 
económica, sin perjuicio de la obligación de estas enti-
dades de elaborar dicha memoria económica.

3. Las entidades que, en virtud de su normativa 
contable, estén obligadas a la elaboración anual de la 
memoria podrán cumplir lo dispuesto en este artículo 
mediante la inclusión en dicha memoria de la informa-
ción a que se refiere el apartado 1.

En estos casos, a los únicos efectos del cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley 49/2002 en relación 
con la memoria económica, el lugar y plazo de pre-
sentación, así como los supuestos de exclusión de la 
obligación de su presentación ante la Administración 
tributaria, serán los establecidos en el apartado 2.

Artículo 4. Acreditación a efectos de la exclusión de 
la obligación de retener o ingresar a cuenta respec-
to de las rentas exentas percibidas por las entida-
des sin fines lucrativos.

La acreditación de las entidades sin fines de lucro 
a efectos de la exclusión de la obligación de retener 
o ingresar a cuenta a que se refiere el artículo 12 de 
la Ley 49/2002 se efectuará mediante certificado ex-
pedido por el órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, en el que conste que la 
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entidad ha comunicado a la Administración tributaria 
la opción por la aplicación del régimen fiscal especial 
regulado en el título II de la mencionada ley y que no 
ha renunciado a éste.

Este certificado hará constar su período de vigencia, 
que se extenderá desde la fecha de su emisión hasta la 
finalización del período impositivo en curso del solicitante.

Artículo 5. Retribuciones de los administradores 
nombrados en representación de las entidades sin 
fines lucrativos.

A efectos de la exclusión de la obligación de rete-
ner a que se refiere el último párrafo del artículo 3.5.º 
de la Ley 49/2002, corresponderá al pagador acreditar 
que las retribuciones de los administradores han sido 
percibidas por la entidad sin fines lucrativos a la que 
éstos representen.

Capítulo II
Procedimiento para la aplicación de los incentivos 

fiscales al mecenazgo

Artículo 6. Certificación y declaración informativa de 
los donativos, donaciones y aportaciones recibidas.

1. La certificación a la que se hace referencia en 
el artículo 24 de la Ley 49/2002 deberá contener la si-
guiente información:

a) El número de identificación fiscal y los datos de 
identificación personal del donante y de la entidad do-
nataria.

b) Mención expresa de que la entidad donataria se 
encuentra incluida entre las entidades beneficiarias de 
mecenazgo de acuerdo con lo establecido en la Ley 
49/2002.

c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea 
dinerario.

d) Documento público u otro documento auténtico 
que acredite la entrega del bien donado cuando no se 
trate de donativos en dinero.

e) Destino que la entidad donataria dará al objeto 
donado en el cumplimiento de su finalidad específica.

f) Mención expresa del carácter irrevocable de la 
donación, sin perjuicio de lo establecido en las normas 
imperativas civiles que regulan la revocación de dona-
ciones.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 24.2 de 
la Ley 49/2002, la entidad beneficiaria deberá remitir a 
la Administración tributaria una declaración informativa 
sobre las certificaciones emitidas de los donativos, do-
naciones y aportaciones deducibles percibidos durante 
cada año natural, en la que, además de sus datos de 
identificación, deberá constar la siguiente información 
referida a los donantes y aportantes:

a) Nombre y apellidos, razón o denominación social.
b) Número de identificación fiscal.
c) Importe del donativo o aportación. En caso de 

que estos sean en especie, valoración de lo donado 
o aportado.

d) Referencia a si el donativo o la aportación se per-
ciben para las actividades prioritarias de mecenazgo 
que se señalen por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

e) Información sobre las revocaciones de donativos 
y aportaciones que, en su caso, se hayan producido en 
el año natural.

f) Indicación de si el donativo o aportación da dere-
cho a la aplicación de alguna de las deducciones apro-
badas por las comunidades autónomas.

La presentación de esta declaración informativa se 
realizará en el mes de enero de cada año, en relación 
con los donativos percibidos en el año inmediato anterior.

Esta declaración informativa se efectuará en la 
forma y lugar que determine el Ministro de Hacienda, 
quien podrá establecer los supuestos en que deberá 
presentarse en soporte directamente legible por orde-
nador o por medios telemáticos.

Capítulo III
Procedimiento para la aplicación de los beneficios 

fiscales previstos en los programas de apoyo a 
acontecimientos de excepcional interés público

Artículo 7. Contenido y ámbito de aplicación.

1. La aplicación de los beneficios fiscales, a efectos 
de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, es-
tará sujeta, en todo caso, a la ley específica por la que 
se apruebe el programa de apoyo al acontecimiento de 
excepcional interés público correspondiente.

2. La aplicación de los beneficios fiscales requerirá 
el reconocimiento previo de la Administración tributaria 
conforme al procedimiento regulado en este capítulo.

3. La Administración tributaria podrá comprobar el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para la apli-
cación de los beneficios fiscales a que se refiere este 
capítulo y practicar, en su caso, la regularización que 
resulte procedente.

Artículo 8. Requisitos de los gastos, actividades u 
operaciones con derecho a deducción o bonifica-
ción (23) y (24).

1. A efectos de la aplicación de los incentivos fiscales 
previstos en el apartado primero del artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002, se considerará que los gastos de propa-

(23)  Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 
de enero de 2007, nueva redacción dada por la disposición final 
segunda. Uno del Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, se modifica el Re-
glamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
aprobado por el Real Decreto 1270/2003, y se modifican y aprue-
ban otras normas tributarias (boE 18 de noviembre).

(24)  Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, por el que se de-
sarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal, se modifica el Reglamento para la 
aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por el 
Real Decreto 1270/2003, y se modifican y aprueban otras normas 
tributarias (boE de 18 de noviembre).(...)Disposición transitoria 
única. Modificaciones en el Reglamento para la aplicación del 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo. Lo dispuesto en los artículos 8, 
9 y 10 del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de la 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo, aprobado por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octu-
bre, según redacción anterior a la establecida por la disposición 
final primera del presente Real Decreto será de aplicación a los 
acontecimientos que se hubieren regulado en normas legales 
aprobadas con anterioridad a 1 de enero de 2007.
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ganda y publicidad de proyección plurianual cumplen los 
requisitos señalados en dicho apartado cuando obtengan 
la certificación acreditativa a que se refiere el artículo 10 
de este Reglamento y reúnan las siguientes condiciones:

a) Que consistan en:
1.º La producción y edición de material gráfico o au-

diovisual de promoción o información, consistente en 
folletos, carteles, guías, vídeos, soportes audiovisuales 
u otros objetos, siempre que sean de distribución gra-
tuita y sirvan de soporte publicitario del acontecimiento.

2.º La instalación o montaje de pabellones específi-
cos, en ferias nacionales e internacionales, en los que 
se promocione turísticamente el acontecimiento.

3.º La realización de campañas de publicidad del 
acontecimiento, tanto de carácter nacional como inter-
nacional.

4.º La cesión por los medios de comunicación de 
espacios gratuitos para la inserción por el consorcio o 
por el órgano administrativo correspondiente de anun-
cios dedicados a la promoción del acontecimiento.

b) Que sirvan directamente para la promoción del 
acontecimiento porque su contenido favorezca la divul-
gación de su celebración.

La base de la deducción será el importe total del gasto 
realizado cuando el contenido del soporte publicitario se 
refiera de modo esencial a la divulgación de la celebra-
ción del acontecimiento. En caso contrario, la base de la 
deducción será el 25 por ciento del gasto realizado.

2. A efectos de la bonificación en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas prevista en el apartado cuarto 
del artículo 27.3 de la Ley 49/2002, se entenderá que 
las actividades de carácter artístico, cultural, científico o 
deportivo que pueden ser objeto de la bonificación son 
las comprendidas dentro de la programación oficial del 
acontecimiento que determinen la necesidad de causar 
alta y tributar por el epígrafe o grupo correspondiente de 
las tarifas del impuesto, de modo adicional y con indepen-
dencia de la tributación por el Impuesto sobre Actividades 
Económicas que correspondiera hasta ese momento a la 
persona o entidad solicitante del beneficio fiscal.

3. A efectos de la bonificación en los impuestos y ta-
sas locales prevista en el apartado quinto del artículo 27.3 
de la Ley 49/2002, se entenderá que la operación respec-
to a la que se solicita el beneficio fiscal está relacionada 
exclusivamente con el desarrollo del respectivo programa 
cuando se refiera únicamente a actos de promoción y 
desarrollo de la programación oficial del acontecimiento.

Entre los tributos a que se refiere el mencionado 
apartado no se entenderán comprendidos el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica y otros que no recaigan sobre las 
operaciones realizadas.

Artículo 9. Procedimiento para el reconocimiento 
de los beneficios fiscales por la Administración tri-
butaria (25) y (26).

(25)  Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 
de enero de 2007, nueva redacción dada por la disposición final 
segunda.Dos del Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, por 
el que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de me-
didas para la prevención del fraude fiscal, se modifica el Regla-
mento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, apro-
bado por el Real Decreto 1270/2003, y se modifican y aprueban 
otras normas tributarias (boE 18 de noviembre).

1. El reconocimiento previo del derecho de los suje-
tos pasivos a la aplicación de las deducciones previstas 
en el Impuesto sobre Sociedades, en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes se efectuará por el órga-
no competente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, previa solicitud del interesado. (26)

La solicitud habrá de presentarse al menos 45 
días naturales antes del inicio del plazo reglamentario 
de declaración-liquidación correspondiente al período 
impositivo en que haya de surtir efectos el beneficio 
fiscal cuyo reconocimiento se solicita. A dicha solicitud 
deberá adjuntarse la certificación expedida por el con-
sorcio o por el órgano administrativo correspondiente 
que acredite que los gastos con derecho a deducción a 
los que la solicitud se refiere se han realizado en cum-
plimiento de sus planes y programas de actividades.

El plazo máximo en que debe notificarse la reso-
lución expresa del órgano competente en este proce-
dimiento será de 30 días naturales desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro de 
dicho órgano competente. El cómputo de dicho plazo 
se suspenderá cuando se requiera al interesado que 
complete la documentación presentada, por el tiempo 
que medie entre la notificación del requerimiento y la 
presentación de la documentación requerida.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo an-
terior sin que el interesado haya recibido notificación 
administrativa acerca de su solicitud, se entenderá 
otorgado el reconocimiento.

2. El reconocimiento previo del derecho de los su-
jetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas a la bonificación prevista en dicho impuesto se 
efectuará, previa solicitud del interesado, por el ayun-
tamiento del municipio que corresponda o, en su caso, 
por la entidad que tenga asumida la gestión tributaria 
del impuesto, a través del procedimiento previsto en el 
artículo 9 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, 
por el que se dictan normas para la gestión del Impues-
to sobre Actividades Económicas y se regula la delega-
ción de competencias en materia de gestión censal de 
dicho impuesto.

A la solicitud de dicho reconocimiento previo debe-
rá adjuntarse certificación expedida por el consorcio o 
por el órgano administrativo correspondiente que acre-
dite que las actividades de carácter artístico, cultural, 
científico o deportivo que hayan de tener lugar durante 

(26)  Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, por el que se de-
sarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal, se modifica el Reglamento para la 
aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por el 
Real Decreto 1270/2003, y se modifican y aprueban otras normas 
tributarias (boE de 18 de noviembre).(...) Disposición transitoria 
única. Modificaciones en el Reglamento para la aplicación del 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo. Lo dispuesto en los artículos 8, 
9 y 10 del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de la 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo, aprobado por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octu-
bre, según redacción anterior a la establecida por la disposición 
final primera del presente Real Decreto será de aplicación a los 
acontecimientos que se hubieren regulado en normas legales 
aprobadas con anterioridad a 1 de enero de 2007.
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la celebración del respectivo acontecimiento se enmar-
can en sus planes y programas de actividades.

3. Para la aplicación de las bonificaciones previstas 
en otros impuestos y tasas locales, los sujetos pasivos 
deberán presentar una solicitud ante la entidad que 
tenga asumida la gestión de los respectivos tributos, 
a la que unirán la certificación acreditativa del cumpli-
miento del requisito exigido en el apartado 3 del artí-
culo 8 de este reglamento, expedida por el consorcio o 
por el órgano administrativo correspondiente.

4. El plazo máximo en que debe notificarse la re-
solución expresa del órgano competente en los pro-
cedimientos previstos en los apartados 2 y 3 de este 
artículo será de dos meses desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para resolver. El cómputo de dicho plazo 
se suspenderá cuando se requiera al interesado que 
complete la documentación presentada, por el tiempo 
que medie entre la notificación del requerimiento y la 
presentación de la documentación requerida.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo an-
terior sin que el interesado haya recibido notificación 
administrativa acerca de su solicitud, se entenderá 
otorgado el reconocimiento previo.

5. El órgano que, según lo establecido en los apar-
tados anteriores, sea competente para el reconocimiento 
del beneficio fiscal podrá requerir al consorcio u órgano 
administrativo correspondiente, o al solicitante, la aporta-
ción de la documentación a que se refiere el apartado 1 
del artículo 10 de este reglamento, con el fin de compro-
bar la concurrencia de los requisitos exigidos para la apli-
cación del beneficio fiscal cuyo reconocimiento se solicita.

Artículo 10. Certificaciones del consorcio o del ór-
gano administrativo correspondiente (27) y (28).

1. Para la obtención de las certificaciones a que se 
refiere este capítulo, los interesados deberán presentar 
una solicitud ante el consorcio o el órgano administra-
tivo correspondiente, a la que adjuntarán la documen-
tación relativa a las características y finalidad del gasto 
realizado o de la actividad que se proyecta, así como el 
presupuesto, forma y plazos para su realización.

(27)  Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 
de enero de 2007, nueva redacción dada por la disposición final 
segunda.Tres del Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, 
por el que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, se modifica el Re-
glamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
aprobado por el Real Decreto 1270/2003, y se modifican y aprue-
ban otras normas tributarias (boE 18 de noviembre).

(28)  Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, por el que se de-
sarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal, se modifica el Reglamento para la 
aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por el 
Real Decreto 1270/2003, y se modifican y aprueban otras normas 
tributarias (boE de 18 de noviembre).(...)Disposición transitoria 
única. Modificaciones en el Reglamento para la aplicación del 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo. Lo dispuesto en los artículos 8, 
9 y 10 del Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de la 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo, aprobado por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octu-
bre, según redacción anterior a la establecida por la disposición 
final primera del presente Real Decreto será de aplicación a los 
acontecimientos que se hubieren regulado en normas legales 
aprobadas con anterioridad a 1 de enero de 2007.

El plazo para la presentación de las solicitudes de 
expedición de certificaciones terminará 15 días des-
pués de la finalización del acontecimiento respectivo.

2. El consorcio o el órgano administrativo corres-
pondiente emitirá, si procede, las certificaciones solici-
tadas según lo establecido en el apartado anterior, en 
las que se hará constar, al menos, lo siguiente:

a) Nombre y apellidos, o denominación social, y nú-
mero de identificación fiscal del solicitante.

b) Domicilio fiscal.
c) Descripción de la actividad o gasto, e importe 

total del mismo.
d) Confirmación de que la actividad se enmarca o 

el gasto se ha realizado en cumplimiento de los planes 
y programas de actividades del consorcio o del órgano 
administrativo correspondiente para la celebración del 
acontecimiento respectivo.

e) En el caso de gastos de propaganda y publi-
cidad, calificación de esencial o no del contenido del 
soporte a efectos del cálculo de la base de deducción.

f) Mención del precepto legal en el que se estable-
cen los incentivos fiscales para los gastos o actividades 
a que se refiere la certificación.

3. El plazo máximo en que deben notificarse las 
certificaciones a que se refiere este artículo será de 
dos meses desde la fecha en que la correspondiente 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para resolver.

Si en dicho plazo no se hubiera recibido requeri-
miento o notificación administrativa sobre la solicitud, 
se entenderá cumplido el requisito a que se refiere este 
artículo, pudiendo el interesado solicitar a la Adminis-
tración tributaria el reconocimiento del beneficio fiscal, 
según lo dispuesto en el artículo anterior, aportando 
copia sellada de la solicitud.

Artículo 11. Remisión de las certificaciones expe-
didas por el consorcio o el órgano administrativo.

El consorcio o el órgano administrativo correspon-
diente remitirá al Departamento de Gestión Tributaria 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
los meses de enero, abril, julio y octubre, copia de las 
certificaciones emitidas en el trimestre anterior confor-
me a lo previsto en este reglamento, para su ulterior 
remisión a los correspondientes órganos de gestión.

Si el consorcio o el órgano administrativo corres-
pondiente no hubiera emitido la certificación solicitada 
según lo establecido en el artículo anterior, deberá re-
mitir copia de la solicitud presentada por el interesado.

Artículo 12. Aplicación del régimen de mecenazgo 
prioritario.

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado segun-
do del artículo 27.3 de la Ley 49/2002, las entidades 
o instituciones beneficiarias del mecenazgo prioritario 
deberán obtener la correspondiente certificación del 
consorcio u órgano administrativo correspondiente se-
gún lo dispuesto en el artículo 10 de este reglamento, 
en la que se certifique que la actividad realizada se 
enmarca dentro de los planes y programas aprobados 
por dicho consorcio u órgano administrativo corres-
pondiente.
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2. Las entidades e instituciones a las que se refiere 
el apartado anterior expedirán, en favor de los apor-
tantes, las certificaciones justificativas previstas en el 
artículo 24 de la Ley 49/2002 y remitirán al consorcio 
u órgano administrativo correspondiente, dentro de los 
dos meses siguientes a la finalización de cada ejer-
cicio, una relación de las actividades financiadas con 
cargo a dichas aportaciones, así como copia de las 
certificaciones expedidas.

3. El consorcio u órgano administrativo correspon-
diente remitirá copia de las certificaciones recibidas, 
dentro de los dos meses siguientes a su recepción, al 
Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria.

Disposición adicional única. La Iglesia Católica y 
otras iglesias, confesiones y comunidades religio-
sas: aplicación del régimen fiscal especial y acredi-
tación a efectos de la exclusión de la obligación de 
retener o ingresar a cuenta.

1. Las entidades a las que se refiere el apartado 1 
de la disposición adicional novena de la Ley 49/2002 
que decidan aplicar el régimen fiscal especial previsto 
en los artículos 5 a 15 de dicha ley no tendrán que 
efectuar las comunicaciones reguladas en los artícu-
los 1 y 2 de este reglamento. Dicho régimen fiscal se 
aplicará directamente por el sujeto pasivo cuando se 
trate de tributos objeto de declaración o autoliquida-
ción, y por la Administración tributaria en los demás 
casos.

La acreditación de estas entidades a efectos de la 
exclusión de la obligación de retener o ingresar a cuen-
ta a que se refiere el artículo 12 de la Ley 49/2002 se 
efectuará mediante certificado expedido, a petición de 
la entidad interesada y con vigencia indefinida, por el 
órgano competente de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, en el que se acredite que la entidad 
está incluida en el apartado 1 de la citada disposición 
adicional. En la solicitud deberá acreditarse la persona-
lidad y naturaleza de la entidad mediante la certifica-
ción de su inscripción emitida por el Registro de Enti-
dades Religiosas del Ministerio de Justicia.

2. A las entidades a las que se refieren la disposi-
ción adicional octava y el apartado 2 de la disposición 
adicional novena de la Ley 49/2002 les será de apli-
cación lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 4 de este 
reglamento a efectos del ejercicio de la opción por el 
régimen fiscal especial y de la acreditación del derecho 
a la exclusión de la obligación de retener o ingresar a 
cuenta.

Disposición transitoria única. Opción por el régi-
men fiscal especial para determinados períodos 
impositivos.

El régimen fiscal especial establecido en la Ley 
49/2002 será aplicable a los períodos impositivos ini-
ciados a partir del 25 de diciembre de 2002 que hayan 
finalizado antes de la entrada en vigor de este regla-
mento, siempre que las entidades sin fines lucrativos se 
acojan a dicho régimen, de acuerdo con lo establecido 
en su artículo 1, dentro de los tres meses siguientes a 
la entrada en vigor de este reglamento.

Ley 4/2006, de 29 de marzo, de adaptación del ré-
gimen de las entidades navieras en función del 
tonelaje a las nuevas directrices comunitarias 
sobre ayudas de Estado al transporte marítimo 
y de modificación del régimen económico y fis-
cal de Canarias.

(BOE de 30 de marzo)

(...)

Disposición adicional segunda. Régimen del Con-
sejo Internacional de Supervisión Pública en es-
tándares de auditoría, ética profesional y materias 
relacionadas. 

Uno. El régimen fiscal aplicable al Consejo Interna-
cional de Supervisión Pública en estándares de audi-
toría, ética profesional y materias relacionadas será el 
siguiente: 

a) Estará totalmente exento del Impuesto sobre So-
ciedades, en los términos previstos para las entidades 
exentas en el artículo 9, apartado 1, del Texto Refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

b) Los rendimientos del trabajo percibidos del Con-
sejo por el Secretario General, el personal directivo y el 
personal laboral que desempeñen una actividad direc-
tamente relacionada con su objeto estatutario, estarán 
exentos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación 
cuando las personas físicas a las que se refiere la 
misma ostenten la nacionalidad española o tuvieran 
su residencia en territorio español con anterioridad al 
inicio del desempeño de la actividad relacionada en el 
Consejo. 

c) Gozará de la exención subjetiva prevista en el 
artículo 45.I.A.a) del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con el alcance 
y los efectos que en él se establecen. 

d) Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles los bienes inmuebles que se encuentren afec-
tos a su actividad, de acuerdo con su objeto social o 
finalidad específica y en cumplimiento de sus fines. 

El Consejo estará exento del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas por las explotaciones económicas 
que pudiesen derivarse de sus actividades dentro de 
sus estatutos y en cumplimiento de sus fines. 

A efectos de lo establecido en este apartado, no 
será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del 
apartado 2 de artículo 9 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Dos. Los empleados del Consejo Internacional de 
Supervisión Pública en estándares de auditoría, ética 
profesional y materias relacionadas, cualquiera que sea 
su nacionalidad, serán afiliados al Sistema de Seguri-
dad Social español. No obstante, quedará exonerada 
dicha obligación en aquellos casos en que se acredite 
la existencia de cobertura por parte de otro régimen de 
protección social que otorgue prestaciones en extensión 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 9 - Artículo 56

— 384 —

e intensidad equivalentes, como mínimo, a las dispensa-
das por el Sistema de Seguridad Social español. 

Tres. El régimen previsto para el Consejo Interna-
cional de Supervisión Pública en estándares de audito-
ría, ética profesional y materias relacionadas contenido 
en el apartado Uno será de aplicación a partir de 1 de 
enero de 2006.

Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financia-
ción de los partidos políticos.

(BOE de 5 de julio)

(...)

Capítulo Primero 
Régimen tributario de los partidos políticos 

Artículo 10. Rentas exentas de tributación. 

Uno. Los partidos políticos gozarán de exención en 
el Impuesto sobre Sociedades por las rentas obtenidas 
para la financiación de las actividades que constituyen 
su objeto o finalidad específica en los términos estable-
cidos en el presente artículo. 

Dos. La exención a que se refiere el número ante-
rior resultará de aplicación a los siguientes rendimien-
tos e incrementos de patrimonio: 

a) Las cuotas y aportaciones satisfechas por sus 
afiliados. 

b) Las subvenciones percibidas con arreglo a lo dis-
puesto en esta Ley. 

c) Las donaciones privadas efectuadas por perso-
nas físicas o jurídicas así como cualesquiera otros in-
crementos de patrimonio que se pongan de manifiesto 
como consecuencia de adquisiciones a título lucrativo. 

d) Los rendimientos obtenidos en el ejercicio de sus 
actividades propias. Cuando se trate de rendimientos 
procedentes de explotaciones económicas propias la 
exención deberá ser expresamente declarada por la 
Administración Tributaria. 

La exención se aplicará, igualmente, respecto de las 
rentas que se pongan de manifiesto en la transmisión 
onerosa de bienes o derechos afectos a la realización 
del objeto o finalidad propia del partido político siempre 
que el producto de la enajenación se destine a nuevas 
inversiones vinculadas a su objeto o finalidad propia o a 
la financiación de sus actividades, en los plazos estable-
cidos en la normativa del Impuesto sobre Sociedades. 

e) Los rendimientos procedentes de los bienes y 
derechos que integran el patrimonio del partido político. 

Artículo 11. Tipo de gravamen, rentas no sujetas a 
retención y obligación de declarar. 

Uno. La base imponible positiva que corresponda a 
las rentas no exentas, será gravada al tipo del 25 por 
ciento. 

Dos. Las rentas exentas en virtud de esta Ley no 
estarán sometidas a retención ni ingreso a cuenta. Re-
glamentariamente se determinará el procedimiento de 
acreditación de los partidos políticos a efectos de la 
exclusión de la obligación de retener. 

Tres. Los partidos políticos vendrán obligados a 
presentar y suscribir declaración por el Impuesto sobre 
Sociedades con relación a las rentas no exentas. 

Capítulo Segundo
Régimen tributario de las cuotas, aportaciones y 

donaciones efectuadas a partidos políticos 

Artículo 12. Incentivos fiscales. 

Uno. Las cuotas de afiliación, así como las restan-
tes aportaciones realizadas a los partidos políticos, se-
rán deducibles de la base imponible del Impuesto de 
la Renta de las Personas Físicas, con el límite de 600 
euros anuales, siempre que dichas cuotas y aportacio-
nes sean justificadas según el artículo 8.º1. 

Dos. A las donaciones a que se refiere el artículo 4.º, 
efectuadas a los partidos políticos, les serán de aplica-
ción las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fi-
nes lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo. 

Artículo 13. Justificación de las cuotas, aportacio-
nes y donaciones efectuadas. 

La aplicación del régimen tributario establecido en 
el artículo anterior se encontrará condicionada a que la 
persona física o jurídica disponga del documento acre-
ditativo de la aportación, donación o cuota satisfecha 
por el partido político perceptor.

Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008. 

(BOE de 27 de diciembre)

(...)

Disposición adicional trigésima primera. Declara-
ción de la «33.ª Copa del América» como aconteci-
miento de excepcional interés público. 

Uno. La celebración de la «33.ª Copa del América» 
en España tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero de 2008 
hasta transcurridos 12 meses a partir del día siguiente 
a la finalización de la última regata. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos 
realizados a los objetivos y planes del programa será 
competencia del Consorcio Valencia 2009 conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002. 

En el caso de los gastos a que se refiere el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002, la duración del programa se 
extenderá hasta el 31 de diciembre del año en que se 
celebre la última regata. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el Consorcio al 
que se ha hecho referencia en el apartado Tres. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002. 
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Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre, por el 
que se modifica el Reglamento del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio.

(BOE de 18 de noviembre)

(...)

Disposición transitoria segunda. Aplicación del 
Régimen tributario de los partidos políticos para 
determinados períodos impositivos.

El régimen tributario de los partidos políticos esta-
blecido en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre 
financiación de los partidos políticos, en relación a sus 
explotaciones económicas propias exentas, será apli-
cable a los períodos impositivos iniciados a partir del 
6 de julio de 2007 aun cuando hayan finalizado antes 
de la entrada en vigor de este Real Decreto, siempre 
que dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 
vigor del mismo, los partidos políticos presenten la soli-
citud a que se refiere el artículo 48 bis del Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014

 (BOE de 26 de diciembre)

(...)

Disposición adicional sexagésima primera. Benefi-
cios fiscales aplicables a “Juegos del Mediterráneo 
de 2018” (29).

Uno. Los “Juegos del Mediterráneo de 2018” ten-
drán la consideración de acontecimiento de excep-
cional interés público a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo será des-
de el 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de activi-
dades específicas se realizará por el órgano competente 
en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002..

Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de aho-
rros y fundaciones bancarias.

 (BOE de 28 de diciembre)

(...)

(29)  Se modifica la redacción del título y de los apartados Uno y Dos 
por la Disposición adicional sexagésima primera dos de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017 (boE de 28 de junio), con efectos desde 29 de 
junio de 2017.

Artículo 43. Protocolo de gestión de la participa-
ción financiera.

1. Las fundaciones bancarias que posean una par-
ticipación igual o superior al 30 por ciento del capital 
en una entidad de crédito o que les permita el control 
de la misma por aplicar cualquiera de los criterios del 
artículo 42 del Código de Comercio elaborarán, de for-
ma individual o conjunta, un protocolo de gestión de 
la participación financiera que regulará al menos los 
siguientes aspectos:

a) Los criterios básicos de carácter estratégico que 
rigen la gestión por parte de la fundación bancaria de 
su participación en la entidad de crédito participada.

b) Las relaciones entre el patronato de la fundación 
bancaria y los órganos de gobierno de la entidad de 
crédito participada, refiriendo, entre otros, los criterios 
que rigen la elección de consejeros, quienes deberán 
respetar los principios de honorabilidad y profesionali-
dad previstos en el artículo 3.2 de esta Ley.

c) Los criterios generales para la realización de 
operaciones entre la fundación bancaria y la entidad 
participada y los mecanismos previstos para evitar po-
sibles conflictos de interés.

El protocolo de gestión será elaborado por el pa-
tronato de la fundación bancaria, en el plazo de dos 
meses desde su constitución, y remitido al Banco de 
España para su aprobación en el plazo de un mes, 
quien lo valorará en el marco de sus competencias 
como autoridad responsable de la supervisión de la en-
tidad de crédito participada y, en particular, valorando la 
influencia de la fundación bancaria en la gestión sana 
y prudente de la citada entidad, de conformidad con los 
criterios establecidos en el régimen de participaciones 
significativas previsto en la Ley 26/1988, de 29 de ju-
lio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito. El Banco de España revisará, al menos anual-
mente, el contenido del protocolo de gestión.

El protocolo se hará público en la página web de las 
fundaciones y de la entidad de crédito y, en su caso, por 
medio del correspondiente hecho relevante.

2. A los efectos de este título, se entenderá como 
una única participación la de todas las fundaciones, 
ordinarias o bancarias, que actúen de forma concer-
tada en una misma entidad de crédito, en cuyo caso 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en 
este capítulo de manera conjunta.

3. El Banco de España especificará el contenido 
mínimo del protocolo de gestión de la participación fi-
nanciera.

(...)

Artículo 49. Régimen fiscal.

1. Las fundaciones bancarias tributarán en régimen 
general del Impuesto sobre Sociedades y no les resul-
tará de aplicación el régimen fiscal especial previsto en 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

2. Las fundaciones, ordinarias o bancarias, que 
actúen de forma concertada en una misma entidad de 
crédito, en los términos establecidos en el apartado 2 
del artículo 43 de esta Ley tendrán el mismo tratamien-
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to fiscal que corresponda a las fundaciones bancarias 
con el mismo grado de participación.

3. La Confederación Española de Cajas de Ahorros 
tendrá el tratamiento fiscal que corresponda a las fun-
daciones bancarias a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 43 de esta Ley.

(...)

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2015 

(BOE de 30 de diciembre)

(…)

Disposición Adicional Quincuagésima tercera. 
Beneficios fiscales aplicables a la celebración del 
«200 Aniversario del Teatro Real y el Vigésimo Ani-
versario de la reapertura del Teatro Real».

Uno. La celebración del «200 Aniversario del Teatro 
Real y el Vigésimo Aniversario de la reapertura del Tea-
tro Real», que se celebrará en la temporada artística 
2017/2018, tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de julio de 2015 al 
30 de junio de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de activi-
dades específicas se realizará por el órgano competente 
en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición Adicional Quincuagésima cuarta. Be-
neficios fiscales aplicables al «IV Centenario de la 
muerte de Miguel de Cervantes».

Uno. La celebración del «IV Centenario de la 
muerte de Miguel de Cervantes» tendrá la considera-
ción de acontecimiento de excepcional interés público 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2015 
hasta el 30 de junio de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 

efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de activi-
dades específicas se realizará por el órgano competente 
en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición Adicional Quincuagésima quinta. Be-
neficios fiscales aplicables al «VIII Centenario de la 
Universidad de Salamanca».

Uno. La celebración del «VIII Centenario de la 
Universidad de Salamanca» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fis-
cales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de noviembre de 
2015 hasta el 31 de octubre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición Adicional Quincuagésima sexta. Bene-
ficios fiscales aplicables al «Programa Jerez, Capi-
tal mundial del Motociclismo».

Uno. El «Programa Jerez, Capital mundial del Mo-
tociclismo» tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2015 
hasta el 31 de diciembre de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.
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Disposición Adicional Quincuagésima séptima. Be-
neficios fiscales aplicables a «Cantabria 2017, Lié-
bana Año Jubilar».

Uno. La celebración de «Cantabria 2017, Liébana 
Año Jubilar» tendrá la consideración de acontecimien-
to de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 16 de abril de 2015 
al 15 de abril de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que ase-
guren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El desa-
rrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizarán por el órgano competente en 
conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición Adicional Quincuagésima octava. Benefi-
cios fiscales aplicables al «Programa Universo Mujer».

Uno. El «Programa Universo Mujer» tendrá la consi-
deración de acontecimiento de excepcional interés pú-
blico a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2015 
hasta el 31 de diciembre de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición Adicional Sexagésima. Beneficios fis-
cales aplicables al «Encuentro Mundial en Las Es-
trellas (EME) 2017».

Uno. La celebración del «Encuentro Mundial en Las 
Estrellas (EME) 2017» a celebrar en las islas de La Pal-
ma, Tenerife y El Hierro, tendrá la consideración de acon-
tecimiento de excepcional interés público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2015 
hasta el 31 de diciembre de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición Adicional Sexagésima primera. Benefi-
cios fiscales aplicables a la celebración de «Barce-
lona Mobile World Capital».

Uno. La celebración de «Barcelona Mobile World 
Capital» tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde 1 de enero de 2015 a 
31 de diciembre de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que ase-
guren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El desa-
rrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizarán por el órgano competente en 
conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición Adicional Sexagésima cuarta. Benefi-
cios fiscales aplicables al «Barcelona Equestrian 
Challenge».

Uno. La celebración del «Barcelona Equestrian 
Challenge» tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de noviembre de 
2015 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.
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Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición Adicional Sexagésima quinta. Benefi-
cios fiscales aplicables al «Women’s Hockey World 
League Round 3 Events 2015».

Uno. La celebración del «Women’s Hockey World 
League Round 3 Events 2015» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2015 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2016 

BOE de 30 de octubre)
(Corrección de errores BOE de 19 de enero)

(…)

Disposición adicional cuadragésima octava. Activi-
dades prioritarias de mecenazgo.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo, durante el año 2016 
se considerarán actividades prioritarias de mecenazgo 
las siguientes:

1.ª Las llevadas a cabo por el Instituto Cervantes 
para la promoción y difusión de la lengua española y 
de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas tec-
nologías y otros medios.

2.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo para la lu-
cha contra la pobreza y la consecución de un desarrollo 
humano sostenible en los países en desarrollo.

3.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo para 
la promoción y el desarrollo de las relaciones culturales 
y científicas con otros países, así como para la promo-
ción de la cultura española en el exterior.

4.ª La promoción y la difusión de las lenguas oficia-
les de los diferentes territorios del Estado español lle-
vadas a cabo por las correspondientes instituciones de 
las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia.

5.ª La conservación, restauración o rehabilitación 
de los bienes del Patrimonio Histórico Español que se 
relacionan en el Anexo XIII de esta Ley.

6.ª Los programas de formación del voluntariado 
que hayan sido objeto de subvención por parte de las 
Administraciones públicas.

7.ª Los proyectos y actuaciones de las Administra-
ciones Públicas dedicadas a la promoción de la Socie-
dad de la Información y, en particular, aquéllos que ten-
gan por objeto la prestación de los servicios públicos 
por medio de los servicios informáticos y telemáticos a 
través de Internet.

8.ª La investigación, desarrollo e innovación en las 
infraestructuras que forman parte del Mapa nacional 
de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares 
(ICTS) aprobado el 7 de octubre de 2014 por el Con-
sejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación 
y que, a este efecto, se relacionan en el Anexo XIV de 
esta Ley.

9.ª La investigación, el desarrollo y la innovación 
orientados a resolver los retos de la sociedad identifica-
dos en la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología 
y de Innovación para el período 2013-2020 y realizados 
por las entidades que, a estos efectos, se reconozcan 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas, a propuesta del Ministerio de Economía y Com-
petitividad.

10.ª El fomento de la difusión, divulgación y comu-
nicación de la cultura científica y de la innovación lleva-
das a cabo por la Fundación Española para la Ciencia 
y la Tecnología.

11.ª Los programas dirigidos a la erradicación de la 
violencia de género que hayan sido objeto de subven-
ción por parte de las Administraciones Públicas o se 
realicen en colaboración con éstas.

12.ª Las actividades de fomento, promoción y di-
fusión de las artes escénicas y musicales llevadas a 
cabo por las Administraciones públicas o con el apoyo 
de éstas.

13.ª Las llevadas a cabo por la Biblioteca Nacional 
de España en cumplimiento de los fines y funciones de 
carácter cultural y de investigación científica estableci-
dos por la Ley 1/2015, de 24 de marzo, reguladora de 
la Biblioteca Nacional de España y por el Real Decreto 
1638/2009, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Biblioteca Nacional de España.

14.ª Las llevadas a cabo por la Fundación CEOE en 
colaboración con el Consejo Superior de Deportes en 
el marco del proyecto «España Compite: en la Empresa 
como en el Deporte» con la finalidad de contribuir al 
impulso y proyección de las PYMES españolas en el 
ámbito interno e internacional, la potenciación de jóve-
nes talentos deportivos y la promoción del empresario 
como motor de crecimiento asociado a los valores del 
deporte.

Los donativos, donaciones y aportaciones a las 
actividades señaladas en el párrafo anterior que, de 
conformidad con el apartado Dos de esta disposición 
adicional, pueden beneficiarse de la elevación en cinco 
puntos porcentuales de los porcentajes y límites de las 
deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 
de la citada Ley 49/2002 tendrán el límite de 50.000 
euros anuales para cada aportante.
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15.ª Las llevadas a cabo por la Fundación ONCE 
en el marco del Programa de Becas «Oportunidad al 
Talento», así como las actividades culturales desa-
rrolladas por esta entidad en el marco de la Bienal 
de Arte Contemporáneo, el Espacio Cultural «Cam-
bio de Sentido» y la Exposición itinerante «El Mundo 
Fluye».

Dos. Los porcentajes y los límites de las deduc-
ciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de la 
citada Ley 49/2002, se elevarán en cinco puntos por-
centuales en relación con las actividades incluidas en 
el apartado anterior.

Disposición adicional cuadragésima novena. Be-
neficios fiscales aplicables a la celebración del «II 
Centenario del Museo Nacional del Prado».

Uno. La celebración del «II Centenario del Museo 
Nacional del Prado», que se celebrará en 2019, tendrá 
la consideración de acontecimiento de excepcional in-
terés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 20 de noviembre de 
2016 hasta el 19 de noviembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos 
realizados a los objetivos y planes del programa será 
competencia del Museo Nacional del Prado, en confor-
midad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de acti-
vidades específicas se realizará por el Museo Nacional 
del Prado en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional quincuagésima. Beneficios 
fiscales aplicables a la conmemoración del «20 Ani-
versario de la Reapertura del Gran Teatro del Liceo 
de Barcelona y el bicentenario de la creación de la 
“Societat d’Accionistes”».

Uno. La celebración del «20 Aniversario de la Re-
apertura del Gran Teatro del Liceo de Barcelona y el bi-
centenario de la creación de la “Societat d’Accionistes”», 
que se celebrará en la temporada artística 2015/2016, 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcio-
nal interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de julio de 2016 al 
30 de junio de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional quincuagésima primera. Be-
neficios fiscales aplicables a la conmemoración del 
«Foro Iberoamericano de Ciudades».

Uno. El «Foro Iberoamericano de Ciudades» tendrá 
la consideración de acontecimiento de excepcional in-
terés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2016 
al 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional quincuagésima segunda. Be-
neficios fiscales aplicables al «Plan Decenio Mála-
ga Cultura Innovadora 2025».

Uno. El «Plan Decenio Málaga Cultura Innovado-
ra 2025» tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2016 
al 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.
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Disposición adicional quincuagésima cuarta. Benefi-
cios fiscales aplicables a los «Campeonatos del Mun-
do FIS de Freestyle y Snowboard Sierra Nevada 2017».

Uno. La celebración de los «Campeonatos del Mun-
do FIS de Freestyle y Snowboard Sierra Nevada 2017» 
tendrá la consideración de acontecimiento de excep-
cional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional quincuagésima quinta. Bene-
ficios fiscales aplicables al «Vigésimo quinto ani-
versario del Museo Thyssen-Bornemisza».

Uno. La celebración del «Vigésimo quinto aniversa-
rio del Museo Thyssen-Bornemisza» tendrá la conside-
ración de acontecimiento de excepcional interés públi-
co a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de activi-
dades específicas se realizará por el órgano competente 
en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional quincuagésima sexta. Bene-
ficios fiscales aplicados al «Campeonato de Europa 
de Waterpolo Barcelona 2018».

Uno. La celebración del «Campeonato de Europa 
de Waterpolo Barcelona 2018» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que ase-
guren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El desa-
rrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizarán por el órgano competente en 
conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional quincuagésima séptima. Be-
neficios fiscales aplicables al «Centenario del naci-
miento de Camilo José Cela».

Uno. La celebración del «Centenario del nacimiento 
de Camilo José Cela» tendrá la consideración de acon-
tecimiento de excepcional interés público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 30 de junio de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de activi-
dades específicas se realizará por el órgano competente 
en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional quincuagésima octava. Be-
neficios fiscales aplicables a «2017: Año de la re-
tina en España».

Uno. La celebración de «2017: Año de la retina en 
España» tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
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El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional quincuagésima novena. Be-
neficios fiscales aplicables a la celebración del 
«Caravaca de la Cruz 2017. Año Jubilar».

Uno. La celebración del «Caravaca de la Cruz 2017. 
Año Jubilar» tendrá la consideración de acontecimiento 
excepcional de interés público a los efectos de lo esta-
blecido en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 30 de junio de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

Disposición adicional sexagésima. Beneficios fis-
cales aplicables al «Plan 2020 de Apoyo al Deporte 
de Base».

Uno. El «Plan 2020 de Apoyo al Deporte de Base» 
tendrá la consideración de acontecimiento de excep-
cional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima primera. Benefi-
cios fiscales aplicables a la celebración del «2150 
aniversario de Numancia».

Uno. La celebración del «2150 aniversario de Nu-
mancia» tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2016.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima tercera. Bene-
ficios fiscales aplicables al «525 Aniversario del 
Descubrimiento de América en Palos de la Frontera 
(Huelva)».

Uno. La celebración del «525 Aniversario del Des-
cubrimiento de América en Palos de la Frontera (Huel-
va)» tendrá la consideración de acontecimiento de ex-
cepcional interés público a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima cuarta. Benefi-
cios fiscales aplicables a «Prevención de la Obesi-
dad. Aligera tu vida».

Uno. El proyecto «Prevención de la Obesidad. Ali-
gera tu vida» tendrá la consideración de acontecimien-
to de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
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diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima quinta. Bene-
ficios fiscales aplicables a la celebración del «75 
Aniversario de William Martin; El legado inglés».

Uno. La celebración del «75 Aniversario de William 
Martin; El legado inglés», que se celebrará en Punta 
Umbría (Huelva), tendrá la consideración de aconte-
cimiento de excepcional interés público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima sexta. Benefi-
cios fiscales aplicables al evento de salida de la 
vuelta al mundo a vela «Alicante 2017».

Uno. El evento de la salida desde la ciudad de Ali-
cante de la vuelta al mundo a vela «Alicante 2017» ten-
drá la consideración de acontecimiento de excepcional 
interés público a efectos de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo será des-
de el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 
2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de ac-
tividades específicas se realizarán por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios de este programa serán los 
máximos previstos en el artículo 27.3 de la citada Ley 
49/2002.

(…)

ANEXO XIII

Bienes del Patrimonio Histórico Español

De conformidad con lo establecido en la Disposi-
ción adicional cuadragésima octava de esta Ley, se 
especifican a continuación los bienes del Patrimonio 
Histórico a los que la misma es aplicable.

Grupo I.

Bienes singulares declarados Patrimonio Mundial.

Todos los bienes declarados de interés cultural inte-
grados en la siguiente relación:

Andalucía
Mezquita de Córdoba (noviembre 1984).
Alhambra y Generalife. Granada (noviembre 1984).
Catedral, Alcázar y Archivo de Indias de Sevilla (di-

ciembre 1987).
Parque Nacional de Doñana (1994).
Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Medi-

terráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998):
Los Molinos I (Vélez Blanco, Almería).
Los Molinos II (Vélez Blanco, Almería).
Gabar (Vélez Blanco, Almería).
Abrigo Central de Tello (Vélez Blanco, Almería).
Abrigo de Manuel Vallejo (Quesada, Jaén).
Aragón
Arquitectura Mudéjar de Aragón (noviembre 1986 y 

diciembre de 2001):
Torre e Iglesia de San Pedro (Teruel).
Torres y artesonado, Catedral (Teruel).
Torre de San Salvador (Teruel).
Torre de San Martín (Teruel).
Palacio de la Aljaferia (Zaragoza).
Seo de San Salvador (Zaragoza).
Iglesia de San Pablo (Zaragoza).
Iglesia de Santa María (Tobed).
Iglesia de Santa Tecla (Cervera de la Cañada).
Colegiata de Santa María (Calatayud).
Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Medi-

terráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998):
Cueva de la Fuente del Trucho (Asque, Colunga, 

Huesca).
Abrigo del plano del pulido (Caspe, Zaragoza).



artículo 9 - Artículo 56 Impuesto sobre socIedades

— 393 —

Cueva del Chopo (Obón, Teruel).
Abrigo de Santa Ana I (Castillonroy, Huesca).
Abrigos del Conjunto de las tajadas de Bezas (Be-

zas, Teruel).
Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciem-

bre de 1993):
Iglesia y torre de Aruej.
Granja de San Martín.
Pardina de Solano.
Asturias
Prerrománico Asturiano (diciembre 1985 y amplia-

ción de 2000):
Santa María del Naranco.
San Miguel de Lillo.
Santa Cristina de Lena.
San Salvador de Valdediós.
Cámara Santa Catedral de Oviedo.
San Julián de los Prados.
Baleares
Paisaje Cultural de la Serra de Tramuntana (junio 

2011).
Canarias
Parque Nacional de Garajonay. Gomera (diciembre 

1986).
Parque Nacional del Teide. Tenerife (junio 2007).
Cantabria
Cueva de Altamira. Santillana del Mar (diciembre 

1985).
Ampliación: La Cueva de Altamira y el Arte Rupes-

tre de la Cornisa Cantábrica (junio 2008).
Castilla y León
Catedral de Burgos (noviembre 1984).
Iglesias extramuros de Ávila (diciembre 1985):
San Pedro.
San Vicente.
San Segundo.
San Andrés.
Las Médulas, León (diciembre 1997).
El Yacimiento Arqueológico de la Sierra de Atapuer-

ca (diciembre 2000).
Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciem-

bre 1993):
Iglesia de San Juan de Ortega.
Monasterio de San Zoilo, Carrión de los Condes, 

Palencia.
Iglesia Colegiata de San Isidoro, León.
Yacimientos de Arte Rupestre Prehistórico del Valle 

del Côa y Siega Verde (2010).
Castilla-La Mancha
Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Medi-

terráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998):
Conjunto de Arte Rupestre de Alpera, en el término 

municipal de Alpera (Albacete).
Conjunto de Arte Rupestre de Minateda, en el tér-

mino municipal de Hellín (Albacete).
Conjunto de Arte Rupestre «Torcal de las Bojadi-

llas», en el término municipal de Nerpio (Albacete).
Abrigo de Solana de las Covachas, en el término 

municipal de Nerpio (Albacete).
Conjunto de Arte Rupestre de Villar del Humo, en el 

término municipal de Villar del Humo (Cuenca).
Patrimonio del Mercurio: Almadén e Idrija (junio 2012).
Cataluña

Parque Güell, Palacio Güell, Casa Milá en Barcelo-
na (noviembre 1984).

Monasterio de Poblet. Vimbodí. Tarragona (diciem-
bre 1991).

Palau de la Música Catalana (diciembre 1997).
Hospital de San Pau de Barcelona (diciembre 1997).
El Conjunto arqueológico de Tarraco (diciembre 2000).
Las Iglesias Románicas del Vall de Boí (diciembre 

2000).
Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Medi-

terráneo de la Península Ibérica: (diciembre 1998):
La Roca dels Moros (El Cogul, Les Garrigues).
Conjunt Abrics d’Ermites de la Serra de la Pietat 

(Ulldecona, El Montsia).
Cova dels Vilasos o dels Vilars (Os de Balaguer, La 

Noguera).
Cabra Feixet (El Perelló, El Baix Ebre).
La Vall de la Coma (L´Albí, Les Garrigues).
Fachada de la Natividad y la Cripta de la Sagrada 

Familia, Casa Vicens, Casa Batlló y Cripta de la Colo-
nia Güell (julio 2005).

Extremadura
Monasterio de Guadalupe. Cáceres (diciembre 1993).
Conjunto Arqueológico de Mérida. Badajoz (diciem-

bre 1993).
Galicia
La Muralla Romana de Lugo (diciembre 2000).
Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciem-

bre 1993):
Conjunto etnográfico de pallozas en O’Cebrero, 

Lugo.
Monasterio de Samos, Lugo.
Núcleo rural, iglesia y puente medieval de Leborei-

ro, Melide, La Coruña.
Torre de Hércules (junio 2009).
Madrid
Monasterio de El Escorial. San Lorenzo de El Esco-

rial. Madrid (noviembre 1984).
Paisaje Cultural de Aranjuez (diciembre 2001).
Murcia
Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Medi-

terráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998):
Barranco de los Grajos (Cieza).
Monte Arbi (Yecla).
Cañaica del Calar (Moratalla).
La Risca (Moratalla).
Abrigo del Milano (Mula).
Navarra
Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciem-

bre 1993):
San Pedro de la Rúa, Estella.
Santa María la Real, Sangüesa.
Santa María, Viana.
La Rioja
Monasterios de Suso y Yuso, San Millán de la Co-

golla. La Rioja (diciembre 1997).
Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciem-

bre 1993):
Iglesia de Santiago, Logroño.
Iglesia Imperial de Santa María de Palacio, Logroño.
Iglesia de la Asunción de Nuestra Señora, Navarrete.
País Vasco
Puente Vizcaya (julio 2006).
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Valencia
La Lonja de Valencia, Valencia (diciembre 1996).
El Palmeral de Elche (diciembre 2000)
Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Medi-

terráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998):
Cova Remigia (Ares del Maestra, Castellón).
Galería Alta de la Masía (Morella, Castellón).
Las Cuevas de la Araña (Bicorp, Valencia).
La Sarga (Alcoi, Alicante).

Grupo II.
Edificios eclesiásticos incluidos en el Plan Nacional 

de Catedrales.

Andalucía
– Almería. Catedral de Nuestra Señora de la En-

carnación.
– Cádiz. Catedral de Santa Cruz.
– Cádiz. Nuestro Señor San Salvador. Jerez de la 

Frontera. Catedral.
– Córdoba. Catedral de la Asunción de Nuestra Se-

ñora. Mezquita.
– Granada. Catedral de la Anunciación.
– Huelva. Nuestra Señora de la Merced. Catedral.
– Guadix, Granada. Catedral de la Encarnación de 

la Asunción.
– Jaén. Catedral de la Asunción de la Virgen.
– Málaga. Catedral de la Encarnación.
– Sevilla. Catedral de Santa María.
– Concatedral de Baza.
– Cádiz Vieja. Ex-Catedral.
– Baeza, Jaén. La Natividad de Nuestra Señora. 

Ex-Catedral.
Aragón
– Huesca. Catedral de la Transfiguración del Señor.
– Teruel. El Salvador. Albarracín. Catedral.
– Barbastro, Huesca. Catedral de Santa María.
– Jaca, Huesca. Catedral de San Pedro Apóstol.
– Teruel. Catedral de Santa María de Mediavilla.
– Zaragoza. Salvador. Catedral.
– Tarazona, Zaragoza. Catedral de Santa María.
– Zaragoza. Catedral Basílica de Nuestra Señora 

del Pilar.
– Monzón. Huesca. Santa María del Romeral. Con-

catedral.
– Huesca. Ex Catedral de Roda de Isábena.
Asturias
– Oviedo. Catedral de San Salvador.
Baleares
– Mallorca. Catedral de Santa María de Palma.
– Menorca. Catedral de Ciudadela.
– Ibiza. Catedral de Santa María de Ibiza.
Castilla y León
– Ávila. Catedral del Salvador.
– Burgos. Catedral de Santa María.
– León. Catedral de Santa María.
– Astorga, León. Catedral de Santa María.
– Palencia. Catedral de San Antolín.
– Salamanca. Catedral nueva de la Asunción de la 

Virgen.
– Ciudad Rodrigo, Salamanca. Catedral de Santa 

María.
– Segovia. Catedral de Santa María.

– Burgo de Osma, Soria. Catedral de la Asunción.
– Valladolid. Catedral de Nuestra Señora de la 

Asunción.
– Zamora. Catedral de la Transfiguración.
– Soria. Concatedral de San Pedro.
– Salamanca. Catedral vieja de Santa María.
Castilla-La Mancha
– Albacete. Catedral de San Juan Bautista.
– Ciudad Real. Catedral de Santa María del Prado.
– Cuenca. Catedral de Santa María y San Julián.
– Sigüenza, Guadalajara. Catedral de Nuestra Se-

ñora.
– Toledo. Catedral de Santa María.
– Guadalajara. Concatedral.
Canarias
– Las Palmas de Gran Canaria. Catedral Basílica 

de Canarias. Iglesia de Santa Ana.
– La Laguna. Catedral de La Laguna, Iglesia de 

Nuestra Señora de los Remedios.
Cataluña
– Barcelona. Catedral de Santa Creu i Santa Eulàlia.
– Vic. Catedral de Sant Pere.
– Girona. Catedral de Santa María.
– Lleida. Catedral de Santa María de la Seu Nova.
– La Seu d’Urgell. Catedral de Santa María.
– Solsona. Catedral de Santa María.
– Tarragona. Catedral de Santa María.
– Tortosa. Catedral de Santa María.
– Lleida. Catedral de Santa Maria de la Seu Vella.
– Sagrada Familia, Barcelona.
Cantabria
– Santander. Catedral de la Asunción de la Virgen.
Extremadura
– Badajoz. Catedral de San Juan Bautista.
– Coria, Cáceres. Catedral de la Asunción de Nues-

tra Señora.
– Plasencia, Cáceres. Catedral de Santa María.
– Cáceres. Concatedral de Santa María.
– Mérida. Concatedral de Santa María.
Galicia
– Santiago de Compostela, Coruña. Catedral Basí-

lica Metropolitana.
– Lugo. Catedral de Santa María.
– Mondoñedo, Lugo. Catedral de Nuestra Señora 

de los Remedios.
– Orense. Catedral de San Martín.
– Tuy, Pontevedra. Catedral de la Asunción.
– Concatedral de Vigo.
– Concatedral de Ferrol.
– San Martiño de Foz, Lugo.
Madrid
– Madrid. La Almudena. Catedral.
– Alcalá de Henares. La Magistral. Catedral.
– Getafe. Santa María Magdalena. Catedral.
– San Isidro, Madrid. Ex-Catedral.
Murcia
– Cartagena. Iglesia Antigua de Santa María Ca-

tedral.
– Murcia. Concatedral de Santa María.
Navarra
– Pamplona. Catedral de la Asunción de Nuestra 

Señora.
– Tudela. Virgen María. Catedral.
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País Vasco
– Bilbao. Catedral de Santiago Apóstol.
– Vitoria. Catedral vieja de Santa María.
– San Sebastián. Buen Pastor. Catedral.
La Rioja
– Calahorra. Catedral de la Asunción de Nuestra 

Señora.
– Santo Domingo de la Calzada. Catedral del Sal-

vador.
– Logroño. Concatedral de Santa María de la Re-

donda.
Valencia
– Orihuela, Alicante. Catedral del Salvador y Santa 

María.
– Valencia. Catedral de San Pedro y Santa María.
– Castellón. Segorbe. Catedral.
– Alicante. Concatedral de San Nicolás.
– Castellón. Santa María. Concatedral.
Ceuta
– La Asunción. Catedral.

Grupo III.
Otros bienes culturales.

Andalucía
Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra (Cór-

doba).
Aragón
La Cartuja de Nuestra Señora de Aula Dei en Pe-

ñaflor (Zaragoza).
Asturias
Monasterio de San Salvador de Cornellana. Salas.
Baleares
La Lonja de Palma.
Canarias
Zona arqueológica Las Fortalezas (Santa Lucía de 

Tirajana, Gran Canaria).
Cantabria
Universidad Pontificia de Comillas.
Castilla-La Mancha
Yacimiento arqueológico de La Vega Baja de Tole-

do.
Castilla y León
Cartuja de Miraflores (Burgos).
Cataluña
Yacimiento de Empúries.
Extremadura
Monasterio de Guadalupe (Cáceres).
Galicia
Monasterio de Santa María La Real de Oseira 

(Ourense).
Madrid
Palacio de Goyoneche en Nuevo Baztán.
Murcia
Anfiteatro romano de Cartagena y Yacimiento ar-

queológico de San Esteban.
Navarra
Monasterio de Leyre en Yesa.
País Vasco
Salinas de Añana (Añana, Álava).
La Rioja
Castillo de Leiva (La Rioja).
Valencia

Monasterio de Santa María de la Valldigna en Simat 
de Valldigna (Valencia) y Cartuja de Vall de Crist en Al-
tura (Castellón).

Ceuta
Fortines neomedievales y Puerta Califal del siglo XI.
Melilla
Fuerte de Victoria Chica y Fuerte del Rosario.

ANEXO XIV
Infraestructuras científicas y técnicas

Infraestructuras Científicas y Técnicas a las que se 
refiere la Disposición adicional cuadragésima octava de 
esta Ley.

– Gran Telescopio Canarias.
– Observatorios de Canarias (Teide y Roque de los 

Muchachos).
– Observatorio Astronómico de Calar Alto.
– Radiotelescopio IRAM 30M.
– Centro Astronómico de Yebes.
– Observatorio Astrofísico de Javalambre.
– Sistema de Observación Costero de las Illes Ba-

lears.
– Plataforma Oceánica de Canarias.
– Supercomputadores Mare Nostrum y nodos de la 

Red Española de Supercomputación.
– Supercomputador Finis Terrae.
– Infraestructuras de computación del Consorci de 

Serveis Universitaris de Catalunya.
– Buque de Investigación Oceanográfica (BIO) Hes-

pérides.
– Buques de Investigación Oceanográfica (BIOs) de 

FLOTPOL.
– Sala Blanca Integrada de Micro y Nanofabricación 

del Centro Nacional de Microelectrónica.
– Infraestructura de Micro y Nano Fabricación del 

Centro de Tecnología Nanofotónica.
– Central de Tecnología del Instituto de Sistemas Op-

to-electrónicos de la Universidad Politécnica de Madrid.
– Base Antártica Española Juan Carlos I.
– Base Antártica Española Gabriel de Castilla.
– Gran Tanque de Ingeniería Marítima de Cantabria.
– Infraestructuras Integradas Costeras para Expe-

rimentación y Simulación de la Universitat Politècnica 
de Catalunya.

– Laboratorio de Microscopías Avanzadas de la 
Universidad de Zaragoza.

– Centro Nacional de Microscopía Electrónica de la 
Universidad Complutense de Madrid.

– Plataformas de bioingeniería, biomateriales y na-
nomedicina del CIBER-BBN.

– Infraestructura preclínica y de desarrollo de tec-
nologías de mínima invasión (CCMIJU).

– Plataforma de secuenciación del CNAG.
– Plataforma de Metabolómica del Centro de Cien-

cias Ómicas.
– Laboratorio de Alta Seguridad Biológica del 

CRESA.
– Laboratorio de Alta Seguridad Biológica del CISA.
– Infraestructura de Imagen Translacional Avanza-

da del CNIC.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 9 - Artículo 56

— 396 —

– Plataforma de Imagen Molecular y Funcional de 
CIC-biomaGUNE.

– Sincrotrón ALBA.
– Reserva Biológica de Doñana.
– Plataforma Solar de Almería.
– Stellarator TJ-II y laboratorios de TechnoFusión.
– Laboratorio Subterráneo de Canfranc.
– Plataformas Aéreas de Investigación del INTA.
– Laboratorios de geocronología y caracterización 

de materiales arqueológicos y geológicos del CENIEH.
– Laboratorio de Resonancia Magnética Nuclear de 

la Universitat de Barcelona.
– Sistemas Láser del CLPU.
– Centro Nacional de Aceleradores.
– Red Académica y de Investigación española Re-

dIRIS.

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2017 

BOE de 28 de junio)
(…)

Disposición adicional quincuagésima octava. Acti-
vidades prioritarias de mecenazgo.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo, durante el año 2017 
se considerarán actividades prioritarias de mecenazgo 
las siguientes:

1.ª Las llevadas a cabo por el Instituto Cervantes 
para la promoción y difusión de la lengua española y 
de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas tec-
nologías y otros medios.

2.ª Las llevadas a cabo por la Fundación Depor-
te Joven en colaboración con el Consejo Superior de 
Deportes en el marco del proyecto «España Compite: 
en la Empresa como en el Deporte» con la finalidad 
de contribuir al impulso y proyección de las PYMES 
españolas en el ámbito interno e internacional, la po-
tenciación del deporte y la promoción del empresario 
como motor de crecimiento asociado a los valores del 
deporte.

Los donativos, donaciones y aportaciones a las 
actividades señaladas en el párrafo anterior que, de 
conformidad con el apartado Dos de esta disposición 
adicional, pueden beneficiarse de la elevación en cinco 
puntos porcentuales de los porcentajes y límites de las 
deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 
de la citada Ley 49/2002 tendrán el límite de 50.000 
euros anuales para cada aportante.

3.ª Las llevadas a cabo por la Biblioteca Nacional 
de España en cumplimiento de los fines y funciones de 
carácter cultural y de investigación científica estableci-
dos por la Ley 1/2015, de 24 de marzo, reguladora de 
la Biblioteca Nacional de España y por el Real Decreto 
640/2016, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Biblioteca Nacional de España.

4.ª Las actividades de fomento, promoción y di-
fusión de las artes escénicas y musicales llevadas a 

cabo por las Administraciones públicas o con el apoyo 
de éstas.

5.ª Las llevadas a cabo por el Museo Nacional del 
Prado para la consecución de sus fines establecidos 
en la Ley 46/2003, de 25 de noviembre, reguladora 
del Museo Nacional del Prado y en el Real Decreto 
433/2004, de 12 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto del Museo Nacional del Prado

6.ª La conservación, restauración o rehabilitación 
de los bienes del Patrimonio Histórico Español que se 
relacionan en el anexo XIII de esta Ley.

7.ª Los proyectos y actuaciones de las Administra-
ciones públicas dedicadas a la promoción de la Socie-
dad de la Información y, en particular, aquellos que ten-
gan por objeto la prestación de los servicios públicos 
por medio de los servicios informáticos y telemáticos a 
través de Internet.

8.ª Los programas de formación y promoción del 
voluntariado que hayan sido objeto de subvención por 
parte de las Administraciones públicas.

9.ª Los programas dirigidos a la erradicación de la 
violencia de género que hayan sido objeto de subven-
ción por parte de las Administraciones Públicas o se 
realicen en colaboración con éstas.

10.ª La investigación, desarrollo e innovación en las 
infraestructuras que forman parte del Mapa nacional 
de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares 
(ICTS) aprobado el 7 de octubre de 2014 por el Con-
sejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación 
y que, a este efecto, se relacionan en el anexo XIV de 
esta Ley.

11.ª La investigación, el desarrollo y la innovación 
orientados a resolver los retos de la sociedad identifica-
dos en la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología 
y de Innovación para el período 2013-2020 y financia-
dos o realizados por las entidades que, a estos efectos, 
se reconozcan por el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, a propuesta del Ministerio de Economía, In-
dustria y Competitividad.

12.ª El fomento de la difusión, divulgación y comu-
nicación de la cultura científica y de la innovación lleva-
das a cabo por la Fundación Española para la Ciencia 
y la Tecnología.

13.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Estatal 
de Investigación para el fomento y financiación de las 
actuaciones que derivan de las políticas de I+D de la 
Administración General del Estado.

14.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo para 
la lucha contra la pobreza y la consecución de un de-
sarrollo humano sostenible en los países en desarrollo.

15.ª Las llevadas a cabo por la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo para 
la promoción y el desarrollo de las relaciones culturales 
y científicas con otros países, así como para la promo-
ción de la cultura española en el exterior.

16.ª Las llevadas a cabo por la Fundación ONCE 
en el marco del Programa de Becas «Oportunidad al 
Talento», así como las actividades culturales desarro-
lladas por esta entidad en el marco de la Bienal de Arte 
Contemporáneo, el Espacio Cultural «Cambio de Senti-
do» y la Exposición itinerante «El Mundo Fluye».



artículo 9 - Artículo 56 Impuesto sobre socIedades

— 397 —

17.ª Las llevadas a cabo por el Fondo de Becas So-
ledad Cazorla para huérfanos de la violencia de género 
(Fundación Mujeres).

Dos. Los porcentajes y los límites de las deduc-
ciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de la 
citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre, se elevarán 
en cinco puntos porcentuales en relación con las activi-
dades incluidas en el apartado anterior.

Disposición adicional quincuagésima novena. Be-
neficios fiscales aplicables a la conmemoración del 
«25 Aniversario de la Casa América».

Uno. La celebración del «25 Aniversario de La Casa 
de América» tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales del mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos 
realizados a los objetivos y planes del pro-grama se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima. Beneficios 
fiscales aplicables a «4.ª Edición de la Barcelona 
World Race».

Uno. La celebración de «4.ª Edición de la Barcelona 
World Race» tendrá la consideración de acontecimien-
to de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima primera. Benefi-
cios fiscales aplicables a los «World Roller Games 
Barcelona 2019».

Uno. La celebración de los «World Roller Games 
Barcelona 2019» tendrá la consideración de aconte-
cimiento de excepcional interés público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima segunda. Be-
neficios fiscales aplicables a «Madrid Horse Week 
17/19».

Uno. La celebración de «Madrid Horse Week 17/19» 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcio-
nal interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima tercera. Benefi-
cios fiscales aplicables a «La Liga World Challen-
ge».

Uno. La celebración de «La Liga World Challenge» 
tendrá la consideración de acontecimiento de excep-
cional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
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régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima cuarta. Benefi-
cios fiscales aplicables al «V Centenario de la expe-
dición de la primera vuelta al mundo de Fernando 
de Magallanes y Juan Sebastián Elcano».

Uno. La celebración del «V Centenario de la expe-
dición de la primera vuelta al mundo de Fernando de 
Magallanes y Juan Sebastián Elcano» tendrá la consi-
deración de acontecimiento de especial interés público 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 8 de mayo de 2017 
hasta el 20 de septiembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima quinta. Benefi-
cios fiscales aplicables al «25 aniversario de la de-
claración por la Unesco de Mérida como Patrimonio 
de la Humanidad».

Uno. La celebración del «25 aniversario de la decla-
ración por la Unesco de Mérida como Patrimonio de la 
Humanidad» tendrá la consideración de acontecimien-
to de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
al 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima sexta. Benefi-
cios fiscales aplicables a los «Campeonatos del 
Mundo de Canoa 2019».

Uno. La celebración de los «Campeonatos del Mun-
do de Canoa 2019» tendrá la consideración de acon-
tecimiento de excepcional interés público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima séptima. Benefi-
cios fiscales aplicables al «250 Aniversario del Fue-
ro de Población de 1767 y Fundación de las Nuevas 
Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía».

Uno. La celebración del «250 Aniversario del Fue-
ro de Población de 1767 y Fundación de las Nuevas 
Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía», tendrá la 
consideración de acontecimiento de excepcional inte-
rés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.
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Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima octava. Benefi-
cios fiscales aplicables al «IV Centenario del naci-
miento de Bartolomé Esteban Murillo».

Uno. La celebración del «IV Centenario del naci-
miento de Bartolomé Esteban Murillo» tendrá la con-
sideración de acontecimiento de excepcional interés 
público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional sexagésima novena. Benefi-
cios fiscales aplicables a «Numancia 2017».

Uno. La celebración de «Numancia 2017» tendrá 
la consideración de acontecimiento de especial interés 
público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima. Beneficios 
fiscales aplicables a «PHotoEspaña. 20 aniversa-
rio».

Uno. La celebración de «PHotoEspaña. 20 ani-
versario» tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción de planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima primera. Be-
neficios fiscales aplicables al «IV Centenario de la 
Plaza Mayor de Madrid».

Uno. La celebración del «IV Centenario de la Plaza 
Mayor de Madrid» tendrá la consideración de aconte-
cimiento de especial interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima segunda. Be-
neficios fiscales aplicables al «XXX Aniversario de 
la Declaración de Toledo como Ciudad Patrimonio 
de la Humanidad».

Uno. La celebración del «XXX Aniversario de la 
Declaración de Toledo como Ciudad Patrimonio de la 
Humanidad» tendrá la consideración de acontecimien-
to de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
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diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
al 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima tercera. Bene-
ficios fiscales aplicables al «VII Centenario del Ar-
chivo de la Corona de Aragón».

Uno. La celebración del «VII Centenario del Archivo 
de la Corona de Aragón» tendrá la consideración de 
acontecimiento de especial interés público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de junio de 2017 
hasta el 30 de junio de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima cuarta. Bene-
ficios fiscales aplicables a «Lorca, Aula de la His-
toria».

Uno. «Lorca, Aula de la Historia» tendrá la consi-
deración de acontecimiento de excepcional interés pú-
blico a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
al 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima quinta. Benefi-
cios fiscales aplicables al «Plan de Fomento de la 
Lectura (2017-2020)».

Uno. La celebración del «Plan de Fomento de la 
Lectura (2017-2020)» tendrá la consideración de acon-
tecimiento de excepcional interés público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de septiembre de 
2017 hasta el 30 de junio de 2020.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima sexta. Benefi-
cios fiscales aplicables al «Plan 2020 de Apoyo a 
los Nuevos Creadores Cinematográficos y a la con-
servación y difusión de la historia del cine espa-
ñol».

Uno. El «Plan 2020 de Apoyo a los Nuevos Crea-
dores Cinematográficos y a la conservación y difusión 
de la historia del cine español» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
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competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima séptima. Be-
neficios fiscales aplicables al «40 Aniversario del 
Festival Internacional de Teatro Clásico de Alma-
gro».

Uno. La celebración del «40 Aniversario del Festival 
Internacional de Teatro Clásico de Almagro» tendrá la 
consideración de acontecimiento de excepcional inte-
rés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima octava. Be-
neficios fiscales aplicables a la celebración del «I 
Centenario de la Ley de Parques Nacionales de 
1916».

Uno. La celebración del «I Centenario de la Ley de 
Parques Nacionales de 1916», que se celebrará en el 
periodo 2016-2017, tendrá la consideración de acon-
tecimiento de excepcional interés público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 7 de diciembre de 
2016 hasta el 7 de diciembre de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional septuagésima novena. Be-
neficios fiscales aplicables a la celebración del «I 
Centenario del Parque Nacional de Ordesa y Monte 
Perdido».

Uno. La celebración del «I Centenario del Parque 
Nacional de Ordesa y Monte Perdido», que se celebra-
rá en 2018 tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional octogésima. Beneficios fis-
cales aplicables a la celebración del «I Centenario 
del Parque Nacional de los Picos de Europa».

Uno. La celebración del «I Centenario del Parque 
Nacional de los Picos de Europa», que se celebrará en 
2018 tendrá la consideración de acontecimiento de ex-
cepcional interés público a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional octogésima primera. Bene-
ficios fiscales aplicables al «75º Aniversario de la 
Escuela Diplomática».

Uno. La celebración del «75 Aniversario de la Es-
cuela Diplomática» tendrá la consideración de aconte-
cimiento de excepcional interés público a los efectos 
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de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de mayo de 2017 
hasta el 1 de mayo de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional octogésima segunda. Bene-
ficios fiscales aplicables a «Teruel 2017. 800 Años 
de los Amantes».

Uno. La celebración de «Teruel 2017. 800 Años de 
los Amantes» tendrá la consideración de acontecimien-
to de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional octogésima tercera. Bene-
ficios fiscales aplicables al «40 Aniversario de la 
Constitución Española».

Uno. La celebración del «40 Aniversario de la Cons-
titución Española» tendrá la consideración de aconte-
cimiento de excepcional interés público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de julio de 2017 
hasta el 30 de junio de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 

efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimien-
to. El desarrollo y concreción en planes y programas 
de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional octogésima cuarta. Benefi-
cios fiscales aplicables al «50° aniversario de Sit-
ges-Festival Internacional de Cine Fantástico de 
Catalunya».

Uno. La celebración del «50° Aniversario de Sitges-
Festival Internacional de Cine Fantástico de Catalun-
ya» tendrá la consideración de acontecimiento de es-
pecial interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en el citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional octogésima quinta. «Benefi-
cios fiscales aplicables al 50 aniversario de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid».

Uno. La celebración del «50 Aniversario de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
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petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional octogésima sexta. Beneficios 
fiscales aplicables a la celebración del «Año Her-
nandiano 2017».

Uno. La celebración del «Año Hernandiano 2017» 
tendrá la consideración de acontecimiento de excep-
cional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

Disposición adicional octogésima séptima. Benefi-
cios fiscales aplicables a «Plan Decenio Milliarium 
Montserrat 1025-2025».

Uno. La celebración del «Plan Decenio Milliarium 
Montserrat 1025-2025» tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento abarcará desde el 1 de septiembre de 
2017 hasta el 31 de agosto de 2020.

Tres. La certificación de la adecuación de los gas-
tos realizados a los objetivos y planes del programa se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que 
aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano com-
petente de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa se-
rán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.

(…)

ANEXO XIII

Bienes del Patrimonio Histórico Español

De conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional quincuagésima octava de esta Ley, se especi-
fican a continuación los bienes del Patrimonio Histórico 
a los que la misma es aplicable.

Grupo I.

Bienes singulares declarados Patrimonio Mundial.

Todos los bienes inscritos en la Lista de Patrimonio 
Mundial en España, de acuerdo con la siguiente rela-
ción:

Andalucía
– Mezquita de Córdoba (noviembre 1984).
– Alhambra y Generalife. Granada (noviembre 

1984).
– Catedral, Alcázar y Archivo de Indias de Sevilla 

(diciembre 1987).
– Parque Nacional de Doñana (1994).
– Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco 

Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998):
– Los Molinos I (Vélez Blanco, Almería).
– Los Molinos II (Vélez Blanco, Almería).
– Gabar (Vélez Blanco, Almería).
– Abrigo Central de Tello (Vélez Blanco, Almería).
– Abrigo de Manuel Vallejo (Quesada, Jaén).
– Dolmenes de Antequera (2016).
Aragón
– Arquitectura Mudéjar de Aragón (noviembre 1986 

y diciembre de 2001):
– Torre e Iglesia de San Pedro (Teruel).
– Torres y artesonado, Catedral (Teruel).
– Torre de San Salvador (Teruel).
– Torre de San Martín (Teruel).
– Palacio de la Aljafería (Zaragoza).
– Seo de San Salvador (Zaragoza).
– Iglesia de San Pablo (Zaragoza).
– Iglesia de Santa María (Tobed).
– Iglesia de Santa Tecla (Cervera de la Cañada).
– Colegiata de Santa María (Calatayud).
– Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco 

Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998).
– Cueva de la Fuente del Trucho (Asque, Colunga, 

Huesca).
– Abrigo del plano del pulido (Caspe, Zaragoza).
– Cueva del Chopo (Obón, Teruel).
– Abrigo de Santa Ana I (Castillonroy, Huesca).
– Abrigos del Conjunto de las tajadas de Bezas 

(Bezas, Teruel).
– Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-

ciembre de 1993):
– Iglesia y torre de Aruej.
– Granja de San Martín.
– Pardina de Solano.
Asturias
– Prerrománico Asturiano (diciembre 1985 y am-

pliación de 2000):
– Santa María del Naranco.
– San Miguel de Lillo.
– Santa Cristina de Lena.
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– Cámara Santa Catedral de Oviedo.
– San Julián de los Prados.
– Camino de Santiago del Norte, Ampliación del 

Camino Francés de Santiago (2015).
Baleares
– Paisaje Cultural de la Serra de Tramuntana (junio 

2011).
Canarias
– Parque Nacional de Garajonay. Gomera (diciem-

bre 1986).
– Parque Nacional del Teide. Tenerife (junio 2007).
Cantabria
– Cueva de Altamira. Santillana del Mar (diciembre 

1985).
– Ampliación: La Cueva de Altamira y el Arte Ru-

pestre de la Cornisa Cantábrica (junio 2008).
– Camino de Santiago del Norte, Ampliación del 

Camino Francés de Santiago (2015).
Castilla y León
– Catedral de Burgos (noviembre 1984).
– Iglesias extramuros de Ávila (diciembre 1985):
– San Pedro.
– San Vicente.
– San Segundo.
– San Andrés.
– Las Médulas, León (diciembre 1997).
– El Yacimiento Arqueológico de la Sierra de Ata-

puerca (diciembre 2000)
– Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-

ciembre 1993):
– Iglesia de San Juan de Ortega
– Monasterio de San Zoilo, Carrión de los Condes, 

Palencia
– Iglesia Colegiata de San Isidoro, León
– Yacimientos de Arte Rupestre Prehistórico del Va-

lle del Côa y Siega Verde (2010)
Castilla-La Mancha
– Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco 

Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998):
– Conjunto de arte rupestre de Alpera, en el término 

municipal de Alpera (Albacete).
– Conjunto de arte rupestre de Minateda, en el tér-

mino municipal de Hellín (Albacete).
– Conjunto de arte rupestre «Torcal de las Bojadi-

llas», en el término municipal de Nerpio (Albacete).
– Abrigo de Solana de las Covachas, en el término 

municipal de Nerpio (Albacete).
– Conjunto de arte rupestre de Villar del Humo, en 

el término municipal de Villar del Humo (Cuenca).
– Patrimonio del Mercurio: Almadén (junio 2012).
Cataluña
– Parque Güell, Palacio Güell, Casa Milá en Barce-

lona (noviembre 1984).
– Monasterio de Poblet. Vimbodí. Tarragona (di-

ciembre 1991).
– Palau de la Música Catalana (diciembre 1997).
– Hospital de San Pau de Barcelona (diciembre 

1997).
– El Conjunto arqueológico de Tarraco (diciembre 

2000).
– Las Iglesias Románicas del Vall de Boí (diciembre 

2000).

– Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco 
Mediterráneo de la Península Ibérica: (diciembre 1998):

– La Roca dels Moros (El Cogul, Les Garrigues)
– Conjunt Abrics d’Ermites de la Serra de la Pietat 

(Ulldecona, El Montsia)
– Cova dels Vilasos o dels Vilars (Os de Balaguer, 

La Noguera)
– Cabra Feixet (El Perelló, El Baix Ebre)
– La Vall de la Coma (L´Albí, Les Garrigues).
– Fachada de la Natividad y la Cripta de la Sagrada 

Familia, Casa Vicens, Casa Batlló y Cripta de la Colo-
nia Güell (julio 2005).

Extremadura
– Monasterio de Guadalupe. Cáceres (diciembre 

1993).
– Conjunto Arqueológico de Mérida. Badajoz (di-

ciembre 1993).
Galicia
– La Muralla Romana de Lugo (diciembre 2000).
– Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-

ciembre 1993):
– Conjunto etnográfico de pallozas en O’Cebrero, 

Lugo.
– Monasterio de Samos, Lugo.
– Núcleo rural, iglesia y puente medieval de Lebo-

reiro, Melide, La Coruña.
– Torre de Hércules (junio 2009).
Madrid
– Monasterio de El Escorial. San Lorenzo de El Es-

corial. Madrid (noviembre 1984).
– Paisaje Cultural de Aranjuez (diciembre 2001).
Murcia
– Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco 

Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998):
– Barranco de los Grajos (Cieza).
– Monte Arbi (Yecla).
– Cañaica del Calar (Moratalla).
– La Risca (Moratalla).
– Abrigo del Milano (Mula).
Navarra
– Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-

ciembre 1993):
– San Pedro de la Rúa, Estella.
– Santa María la Real, Sangüesa.
– Santa María, Viana.
– Camino de Santiago del Norte, Ampliación del 

Camino de Santiago (2015).
La Rioja
– Monasterios de Suso y Yuso, San Millán de la Co-

golla. La Rioja (diciembre 1997).
– Bienes incluidos en el Camino de Santiago (di-

ciembre 1993):
– Iglesia de Santiago, Logroño.
– Iglesia Imperial de Santa María de Palacio, Lo-

groño.
– Iglesia de la Asunción de Nuestra Señora, Na-

varrete.
– Camino de Santiago del Norte, Ampliación del 

Camino de Santiago (2015).
País Vasco
– Puente Vizcaya (julio 2006).
Valencia
– La Lonja de Valencia, Valencia (diciembre 1996).
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– El Palmeral de Elche (diciembre 2000).
– Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco 

Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre 1998):
– Cova Remigia (Ares del Maestra, Castellón).
– Galería Alta de la Masía (Morella, Castellón).
– Las Cuevas de la Araña (Bicorp, Valencia).
– La Sarga (Alcoi, Alicante).

Grupo II.

Edificios eclesiásticos incluidos en el Plan Nacional de 
Catedrales

Andalucía
– Almería. Catedral de Nuestra Señora de la En-

carnación.
– Cádiz. Catedral de Santa Cruz.
– Cádiz. Nuestro Señor San Salvador. Jerez de la 

Frontera. Catedral.
– Córdoba. Catedral de la Asunción de Nuestra Se-

ñora. Mezquita.
– Granada. Catedral de la Anunciación.
– Huelva. Nuestra Señora de la Merced. Catedral.
– Guadix, Granada. Catedral de la Encarnación de 

la Asunción.
– Jaén. Catedral de la Asunción de la Virgen.
– Málaga. Catedral de la Encarnación.
– Sevilla. Catedral de Santa María.
– Concatedral de Baza.
– Cádiz Vieja. Ex-Catedral.
– Baeza, Jaén. La Natividad de Nuestra Señora. 

Ex-Catedral.
Aragón
– Huesca. Catedral de la Transfiguración del Señor.
– Teruel. El Salvador. Albarracín. Catedral.
– Barbastro, Huesca. Catedral de Santa María.
– Jaca, Huesca. Catedral de San Pedro Apóstol.
– Teruel. Catedral de Santa María de Mediavilla.
– Zaragoza. Salvador. Catedral.
– Tarazona, Zaragoza. Catedral de Santa María.
– Zaragoza. Catedral Basílica de Nuestra Señora 

del Pilar.
– Monzón. Huesca. Santa María del Romeral. Con-

catedral.
– Huesca. Ex Catedral de Roda de Isábena.
Asturias
– Oviedo. Catedral de San Salvador.
Baleares
– Mallorca. Catedral de Santa María de Palma.
– Menorca. Catedral de Ciudadela.
– Ibiza. Catedral de Santa María de Ibiza.
Castilla y León
– Ávila. Catedral del Salvador.
– Burgos. Catedral de Santa María.
– León. Catedral de Santa María.
– Astorga, León. Catedral de Santa María.
– Palencia. Catedral de San Antolín.
– Salamanca. Catedral nueva de la Asunción de la 

Virgen.
– Ciudad Rodrigo, Salamanca. Catedral de Santa 

María.
– Segovia. Catedral de Santa María.
– Burgo de Osma, Soria. Catedral de la Asunción.

– Valladolid. Catedral de Nuestra Señora de la 
Asunción.

– Zamora. Catedral de la Transfiguración.
– Soria. Concatedral de San Pedro.
– Salamanca. Catedral vieja de Santa María.
Castilla-La Mancha
– Albacete. Catedral de San Juan Bautista.
– Ciudad Real. Catedral de Santa María del Prado.
– Cuenca. Catedral de Santa María y San Julián.
– Sigüenza, Guadalajara. Catedral de Nuestra Se-

ñora.
– Toledo. Catedral de Santa María.
– Guadalajara. Concatedral.
Canarias
– Las Palmas de Gran Canaria. Catedral Basílica 

de Canarias. Iglesia de Santa Ana.
– La Laguna. Catedral de La Laguna, Iglesia de 

Nuestra Señora de los Remedios.
Cataluña
– Barcelona. Catedral de Santa Creu i Santa Eulàlia.
– Vic. Catedral de Sant Pere.
– Girona. Catedral de Santa María.
– Lleida. Catedral de Santa María de la Seu Nova.
– La Seu d’Urgell. Catedral de Santa María.
– Solsona. Catedral de Santa María.
– Tarragona. Catedral de Santa María.
– Tortosa. Catedral de Santa María.
– Lleida. Catedral de Santa Maria de la Seu Vella.
– Sagrada Familia, Barcelona.
Cantabria
– Santander. Catedral de la Asunción de la Virgen.
Extremadura
– Badajoz. Catedral de San Juan Bautista.
– Coria, Cáceres. Catedral de la Asunción de Nues-

tra Señora.
– Plasencia, Cáceres. Catedral de Santa María.
– Cáceres. Concatedral de Santa María.
– Mérida. Concatedral de Santa María.
Galicia
– Santiago de Compostela, Coruña. Catedral Basí-

lica Metropolitana.
– Lugo. Catedral de Santa María.
– Mondoñedo, Lugo. Catedral de Nuestra Señora 

de los Remedios.
– Orense. Catedral de San Martín.
– Tuy, Pontevedra. Catedral de la Asunción.
– Concatedral de Vigo.
– Concatedral de Ferrol.
– San Martiño de Foz, Lugo.
Madrid
– Madrid. La Almudena. Catedral.
– Alcalá de Henares. La Magistral. Catedral.
– Getafe. Santa María Magdalena. Catedral.
– San Isidro, Madrid. Ex-Catedral.
Murcia
– Cartagena. Iglesia Antigua de Santa María Ca-

tedral.
– Murcia. Concatedral de Santa María.
Navarra
– Pamplona. Catedral de la Asunción de Nuestra 

Señora.
– Tudela. Virgen María. Catedral.
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País Vasco
– Bilbao. Catedral de Santiago Apóstol.
– Vitoria. Catedral vieja de Santa María.
– San Sebastián. Buen Pastor. Catedral.
La Rioja
– Calahorra. Catedral de la Asunción de Nuestra 

Señora.
– Santo Domingo de la Calzada. Catedral del Sal-

vador.
– Logroño. Concatedral de Santa María de la Re-

donda.
Valencia
– Orihuela, Alicante. Catedral del Salvador y Santa 

María.
– Valencia. Catedral de San Pedro y Santa María.
– Castellón. Segorbe. Catedral.
– Alicante. Concatedral de San Nicolás.
– Castellón. Santa María. Concatedral.
Ceuta
– La Asunción. Catedral.

Grupo III.

Otros bienes culturales

Andalucía
Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra (Cór-

doba).
Aragón
La Cartuja de Nuestra Señora de Aula Dei en Pe-

ñaflor (Zaragoza).
Asturias
Monasterio de San Salvador de Cornellana. Salas.
Baleares
La Lonja de Palma.
Canarias
Zona arqueológica Las Fortalezas (Santa Lucía de 

Tirajana, Gran Canaria).
Cantabria
Universidad Pontificia de Comillas.
Castilla-La Mancha
Yacimiento arqueológico de La Vega Baja de Tole-

do.
Castilla y León
Cartuja de Miraflores (Burgos).
Cataluña
Yacimiento de Empúries.
Extremadura
Monasterio de Guadalupe (Cáceres).
Galicia
Monasterio de Santa María la Real de Oseira 

(Ourense).
Madrid
Palacio de Goyoneche en Nuevo Baztán.
Murcia
Anfiteatro romano de Cartagena y Yacimiento ar-

queológico de San Esteban.
Navarra
Monasterio de Leyre en Yesa.
País Vasco
Salinas de Añana (Añana, Álava).
La Rioja
Castillo de Leiva (La Rioja).

Valencia
Monasterio de Santa María de la Valldigna en Simat 

de Valldigna (Valencia) y Cartuja de Vall de Crist en Al-
tura (Castellón).

Ceuta
Fortines neomedievales y Puerta Califal del siglo XI.
Melilla
Fuerte de Victoria Chica y Fuerte del Rosario.

ANEXO XIV

Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares

Infraestructuras Científicas y Técnicas a las que se 
refiere la disposición adicional quincuagésima octava 
de esta Ley:

– Gran Telescopio Canarias.
– Observatorios de Canarias (Teide y Roque de los 

Muchachos).
– Observatorio Astronómico de Calar Alto.
– Radiotelescopio IRAM 30M.
– Centro Astronómico de Yebes.
– Observatorio Astrofísico de Javalambre.
– Sistema de Observación Costero de las Illes Ba-

lears.
– Plataforma Oceánica de Canarias.
– Red Española de Supercomputación ampliada:
• MareNostrum y MinoTauro del Barcelona Super-

computing Center–Centro Nacional de Supercomputa-
ción (BSC-CNS).

• Altamira en la Universidad de Cantabria (UC).
• Tirant en la Universidad de Valencia (UV).
• Atlante en el Instituto Tecnológico de Canarias 

(ITC).
• Caesaraugusta en la Universidad de Zaragoza 

(UNIZAR).
• Supercomputador Finis Terrae en el Centro de Su-

percomputación de Galicia (CESGA).
• Magerit en el Centro de Supercomputación y Vi-

sualización de Madrid (CesViMa).
• Infraestructuras de computación del Consorci de 

Serveis Universitaris de Catalunya (CSUC).
• La Palma en el Instituto Astrofísico de Canarias 

(IAC).
• Picasso en la Universidad de Málaga (UMA).
– Flota Oceanográfica Española:
• Buque de Investigación Oceanográfica (BIO) Hes-

pérides.
• Buques de Investigación Oceanográfica (BIOs) de 

FLOTPOL.
– Red de Salas Blancas de Micro y Nano Fabrica-

ción:
• Sala Blanca Integrada de Micro y Nanofabricación 

del Centro Nacional de Microelectrónica.
• Infraestructura de Micro y Nano Fabricación del 

Centro de Tecnología Nanofotónica.
• Central de Tecnología del Instituto de Sistemas 

Opto-electrónicos de la Universidad Politécnica de Ma-
drid.

– Bases Antárticas Españolas:
• Base Antártica Española Juan Carlos I.
• Base Antártica Española Gabriel de Castilla.
– Infraestructura Integrada de Experimentación 

Marítima.
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• Gran Tanque de Ingeniería Marítima de Cantabria.
• Infraestructuras Integradas Costeras para Expe-

rimentación y Simulación de la Universitat Politècnica 
de Catalunya.

– Infraestructura Integrada de microscopía Electró-
nica de Materiales:

• Laboratorio de Microscopías Avanzadas de la Uni-
versidad de Zaragoza.

• Centro Nacional de Microscopía Electrónica de la 
Universidad Complutense de Madrid.

– Infraestructura integrada de producción y carac-
terización de nanomateriales, biomateriales y sistemas 
en biomedicina. NANBIOSIS.

• Plataformas de bioingeniería, biomateriales y na-
nomedicina del CIBER-BBN.

• Infraestructura preclínica y de desarrollo de tecno-
logías de mínima invasión (CCMIJU).

– Infraestructura Integrada de Tecnologías Ómicas:
• Plataforma de secuenciación del CNAG.
• Plataforma de Metabolómica del Centro de Cien-

cias Ómicas.
– Red de laboratorios de Alta Seguridad Biológica:
• Laboratorio de Alta Seguridad Biológica del 

CRESA.
• Laboratorio de Alta Seguridad Biológica del CISA.
– Infraestructura integrada de Imagen Biomédica:
• Infraestructura de Imagen Translacional Avanzada 

del CNIC.
• Plataforma de Imagen Molecular y Funcional de 

CIC-biomaGUNE.
– Sincrotrón ALBA.
– Reserva Biológica de Doñana.
– Plataforma Solar de Almería.
– Laboratorio Nacional de Fusión.
– Laboratorio Subterráneo de Canfranc.
– Plataformas Aéreas de Investigación del INTA.
– Centro Nacional de Investigación en la Evolución 

Humana (CENIEH).
– Laboratorio de Resonancia Magnética Nuclear de 

la Universitat de Barcelona.
– Centro de Láseres Pulsados Ultracortos Ultrain-

tensos (CLPU).
– Centro Nacional de Aceleradores (CNA).
Red Académica y de Investigación española RedI-

RIS.

TÍTULO Iv
LA bASE IMPoNIbLE

CAPÍTULO I
CoNCEPTo Y DETERMINACIóN  

DE LA bASE IMPoNIbLE. REGLAS  
DE IMPUTACIóN TEMPoRAL

ARTÍCULO 10. CONCEPTO y dETERMINACIÓN 
dE LA bASE IMPONIbLE.

1. La base imponible estará constituida por 
el importe de la renta obtenida en el período 
impositivo minorada por la compensación de 

bases imponibles negativas de períodos impo-
sitivos anteriores.

2. La base imponible se determinará por el 
método de estimación directa, por el de esti-
mación objetiva cuando esta Ley determine su 
aplicación y, subsidiariamente, por el de esti-
mación indirecta, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. En el método de estimación directa, la base 
imponible se calculará, corrigiendo, mediante 
la aplicación de los preceptos establecidos en 
esta Ley, el resultado contable determinado de 
acuerdo con las normas previstas en el Código 
de Comercio, en las demás leyes relativas a di-
cha determinación y en las disposiciones que 
se dicten en desarrollo de las citadas normas.

4. En el método de estimación objetiva la 
base imponible se podrá determinar total o 
parcialmente mediante la aplicación de los sig-
nos, índices o módulos a los sectores de activi-
dad que determine esta Ley.

Ley 19/1994, de 6 de julio de 1994, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

(BOE de 7 de julio)

(…)

Artículo 27. Reserva para inversiones en Canarias 
(30). 

1. (31) Las entidades sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades tendrán derecho a la reducción en la base 
imponible de las cantidades que, con relación a sus es-
tablecimientos situados en Canarias, destinen de sus 
beneficios a la reserva para inversiones de acuerdo con 
lo dispuesto en este artículo. 

Las entidades que tengan por actividad principal la 
prestación de servicios financieros o la prestación de 
servicios a entidades que pertenezcan al mismo grupo 
de sociedades en el sentido del apartado 3 del artículo 
16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades, únicamente podrán disfrutar de la reducción 
prevista en el párrafo anterior cuando materialicen los 
importes destinados a la reserva en las inversiones pre-
vistas en las letras A, B y, en su caso, en las condicio-
nes que puedan establecerse reglamentariamente, en el 
número 1.º de la letra D del apartado 4 de este artículo. 

(30)  Ver disposición transitoria 8ª de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible (boE de 5 de marzo).

(31)  Redacción dada por el artículo primero. Tres del Real Decreto-
ley 12/2006, de 29 de diciembre, por el que se modifican la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, y el Real Decreto-ley 2/2000, de 23 de junio 
(boE de 30 de diciembre).



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 10 - Artículo 56

— 408 —

2. (32) La reducción a que se refiere el apartado an-
terior se aplicará a las dotaciones que en cada período 
impositivo se hagan a la reserva para inversiones hasta 
el límite del noventa por ciento de la parte de beneficio 
obtenido en el mismo período que no sea objeto de 
distribución, en cuanto proceda de establecimientos 
situados en Canarias.

En ningún caso la aplicación de la reducción podrá 
determinar que la base imponible sea negativa.

A estos efectos, se considerarán beneficios proce-
dentes de establecimientos en Canarias los derivados 
de actividades económicas, incluidos los proceden-
tes de la transmisión de los elementos patrimoniales 
afectos a las mismas, así como los derivados de la 
transmisión de elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas, en los términos que regla-
mentariamente se determinen.

A estos efectos se considerarán beneficios no dis-
tribuidos los destinados a nutrir las reservas, excluida 
la de carácter legal. No tendrá la consideración de be-
neficio no distribuido el que derive de la transmisión 
de elementos patrimoniales cuya adquisición hubiera 
determinado la materialización de la reserva para inver-
siones regulada en este artículo.

Las asignaciones a reservas se considerarán dis-
minuidas en el importe que eventualmente se hubiese 
detraído de los fondos propios, ya en el ejercicio al que 
la reducción de la base imponible se refiere, ya en el 
que se adoptara el acuerdo de realizar las menciona-
das asignaciones.

3. La reserva para inversiones deberá figurar en los 
balances con absoluta separación y título apropiado y 
será indisponible en tanto que los bienes en que se ma-
terializó deban permanecer en la empresa. 

4. (33) Las cantidades destinadas a la reserva para 
inversiones en Canarias deberán materializarse en el 
plazo máximo de tres años, contados desde la fecha 
del devengo del impuesto correspondiente al ejercicio 
en que se ha dotado la misma, en la realización de al-
guna de las siguientes inversiones:

A. Las inversiones iniciales consistentes en la ad-
quisición de elementos patrimoniales nuevos del inmo-
vilizado material o intangible como consecuencia de:

La creación de un establecimiento.
La ampliación de un establecimiento.
La diversificación de la actividad de un estableci-

miento para la elaboración de nuevos productos.
La transformación sustancial en el proceso de pro-

ducción de un establecimiento.
También tendrán la consideración de iniciales las 

inversiones en suelo, edificado o no, siempre que no se 
hayan beneficiado anteriormente del régimen previsto 
en este artículo y se afecte:

A la promoción de viviendas protegidas, cuando 
proceda esta calificación de acuerdo con lo previsto en 

(32)  Apartado 2 modificado por el artículo único .uno del Real Decre-
to-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.

(33)  Apartado 4 modificado por el artículo único .uno del Real Decre-
to-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.

el Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que se regu-
lan las actuaciones del Plan de Vivienda de Canarias, 
y sean destinadas al arrendamiento por la sociedad 
promotora.

Al desarrollo de actividades industriales incluidas 
en las divisiones 1 a 4 de la sección primera de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas 
y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas.

A las zonas comerciales que sean objeto de un pro-
ceso de rehabilitación.

A las actividades turísticas reguladas en la Ley 
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de 
Canarias, cuya adquisición tenga por objeto la rehabili-
tación de un establecimiento turístico.

A los solos efectos de entender incluido en el im-
porte de la materialización de la Reserva el valor co-
rrespondiente al suelo, se considerarán obras de re-
habilitación las actuaciones dirigidas a la renovación, 
ampliación o mejora de establecimientos turísticos, 
siempre que reúnan las condiciones necesarias para 
ser incorporadas al inmovilizado material como mayor 
valor del inmueble.

En caso de inmovilizado intangible deberá tratarse 
de derechos de uso de propiedad industrial o intelec-
tual, conocimientos no patentados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, y de concesiones 
administrativas, y reunir los siguientes requisitos:

Utilizarse exclusivamente en el establecimiento que 
reúna las condiciones indicadas en esta letra.

Ser amortizable.
Ser adquirido a terceros en condiciones de mer-

cado. En el caso de las concesiones administrativas 
se entenderá que son adquiridas en condiciones de 
mercado cuando sean objeto de un procedimiento de 
concurrencia competitiva.

Figurar en el activo de la empresa.
Tratándose de contribuyentes que cumplan las 

condiciones del artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en el 
período impositivo en el que se obtiene el beneficio 
con cargo al cual se dota la reserva, la inversión po-
drá consistir en la adquisición de elementos usados del 
inmovilizado, siempre que los bienes adquiridos no se 
hayan beneficiado anteriormente del régimen previsto 
en este artículo. Tratándose de suelo, deberán cumplir-
se en todo caso las condiciones previstas en esta letra.

Reglamentariamente se determinarán los términos 
en que se entienda que se produce la creación o am-
pliación de un establecimiento y la diversificación y la 
transformación sustancial de su producción.

B. La creación de puestos de trabajo relacionada de 
forma directa con las inversiones previstas en la letra A, 
que se produzca dentro de un período de seis meses 
a contar desde la fecha de entrada en funcionamiento 
de dicha inversión.

La creación de puestos de trabajo se determinará 
por el incremento de la plantilla media total del contribu-
yente producido en dicho período respecto de la plantilla 
media de los 12 meses anteriores a la fecha de la entra-
da en funcionamiento de la inversión, siempre que dicho 
incremento se mantenga durante un período de cinco 
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años, salvo en el caso de contribuyentes que cumplan 
las condiciones del artículo 101 de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en el 
período impositivo en el que se obtiene el beneficio con 
cargo al cual se dota la reserva, quienes deberán man-
tener dicho incremento durante tres años.

Para el cálculo de la plantilla media total de la em-
presa y de su incremento se tomarán las personas em-
pleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 
relación con la jornada completa.

B bis. La creación de puestos de trabajo efectuada 
en el período impositivo que no pueda ser considerada 
como inversión inicial por no reunir alguno de los requi-
sitos establecidos en la letra B anterior, con el límite del 
50 por ciento de las dotaciones a la Reserva efectua-
das por el contribuyente en el periodo impositivo.

C. La adquisición de elementos patrimoniales del 
inmovilizado material o intangible que no pueda ser 
considerada como inversión inicial por no reunir alguna 
de las condiciones establecidas en la letra A anterior, la 
inversión en elementos patrimoniales que contribuyan a 
la mejora y protección del medio ambiente en el territorio 
canario, así como aquellos gastos de investigación y de-
sarrollo que reglamentariamente se determinen.

Tratándose de vehículos de transporte de pasajeros 
por vía marítima o por carretera, deberán dedicarse ex-
clusivamente a servicios públicos en el ámbito de fun-
ciones de interés general que se correspondan con las 
necesidades públicas de las Islas Canarias.

Tratándose de suelo, edificado o no, éste debe afec-
tarse:

A la promoción de viviendas protegidas, cuando 
proceda esta calificación de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que se 
regulan las actuaciones del Plan de Vivienda de Ca-
narias, destinadas al arrendamiento por la sociedad 
promotora.

Al desarrollo de actividades industriales incluidas 
en las divisiones 1 a 4 de la sección primera de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas 
y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas.

A las zonas comerciales que sean objeto de un pro-
ceso de rehabilitación.

A las actividades turísticas reguladas en la Ley 
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de 
Canarias, cuya adquisición tenga por objeto la rehabili-
tación de un establecimiento turístico.

A los solos efectos de entender incluido en el im-
porte de la materialización de la Reserva el valor co-
rrespondiente al suelo, se considerarán obras de re-
habilitación las actuaciones dirigidas a la renovación, 
ampliación o mejora de establecimientos turísticos, 
siempre que reúnan las condiciones necesarias para 
ser incorporadas al inmovilizado material como mayor 
valor del inmueble.

D. La suscripción de:
1.º Acciones o participaciones en el capital emitidas 

por sociedades como consecuencia de su constitución 
o ampliación de capital que desarrollen en el archipiéla-

go su actividad, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

Estas sociedades realizarán las inversiones pre-
vistas en las letras A, B, B bis y C anteriores, en las 
condiciones reguladas en este artículo, sin perjuicio de 
lo establecido en el segundo párrafo del apartado 1 de 
este artículo. Siempre que tanto la entidad suscriptora 
del capital como la que efectúa la inversión cumplan las 
condiciones del artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en el 
período impositivo en el que se obtiene el beneficio con 
cargo al cual se dota la reserva, será posible efectuar 
las inversiones de las citadas letras A, B, B bis y C en 
los términos y condiciones previstos para este tipo de 
contribuyentes.

Estas sociedades deberán efectuar estas inversio-
nes en el plazo de tres años a contar desde la fecha del 
devengo del impuesto correspondiente al ejercicio en 
el que el contribuyente que adquiere las acciones o las 
participaciones en su capital hubiera dotado la reserva 
regulada en este artículo.

Los elementos patrimoniales así adquiridos debe-
rán mantenerse en funcionamiento en Canarias en los 
términos previstos en este artículo.

El importe del valor de adquisición de las inver-
siones realizadas por la sociedad participada deberá 
alcanzar, como mínimo, el importe desembolsado de 
las acciones o participaciones adquiridas por el con-
tribuyente.

Las inversiones realizadas por la sociedad parti-
cipada no darán lugar a la aplicación de ningún otro 
beneficio fiscal, salvo los previstos en el artículo 25 de 
esta Ley.

A estos efectos, la entidad suscriptora del capital 
procederá a comunicar fehacientemente a la sociedad 
emisora el valor nominal de las acciones o participa-
ciones adquiridas así como la fecha en que termina el 
plazo para la materialización de su inversión. La socie-
dad emisora comunicará fehacientemente a la entidad 
suscriptora de su capital las inversiones efectuadas 
con cargo a sus acciones o participaciones cuya sus-
cripción haya supuesto la materialización de la reserva 
así como su fecha. Las inversiones realizadas se en-
tenderán financiadas con los fondos derivados de las 
acciones o participaciones emitidas según el orden en 
el que se haya producido su desembolso efectivo. En el 
caso de desembolsos efectuados en la misma fecha, 
se considerará que contribuyen de forma proporcional 
a la financiación de la inversión.

2.º Acciones o participaciones en el capital emitidas 
por entidades de la Zona Especial Canaria como con-
secuencia de su constitución o ampliación de capital, 
siempre que se cumpla con los requisitos y condiciones 
establecidos en el número 1.º anterior de esta letra D 
y los previstos en el capítulo I del título V de esta Ley. 
Adicionalmente, se deberán reunir las siguientes con-
diciones:

El importe de la emisión o ampliación de capital 
destinada a la materialización de la Reserva no po-
drá aplicarse, en ningún caso, al cumplimiento de los 
requisitos de inversión mínima de las entidades de la 
Zona Especial Canaria regulados en el artículo 31 de 
esta Ley.
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La persona o entidad que suscriba las acciones o 
participaciones emitidas no podrá transmitir o ceder el 
uso a terceros de los elementos patrimoniales afectos 
a su actividad económica, existentes en el ejercicio an-
terior a la suscripción, en dicho ejercicio o en los cua-
tro ejercicios posteriores, salvo que haya terminado su 
vida útil y se proceda a su sustitución o que se trate de 
operaciones realizadas en el curso normal de su acti-
vidad por contribuyentes que se dediquen, a través de 
una explotación económica, al arrendamiento o cesión 
a terceros para su uso de elementos patrimoniales del 
inmovilizado, siempre que no exista vinculación, directa 
o indirecta, con los arrendatarios o cesionarios de di-
chos bienes, en los términos definidos en el apartado 2 
del artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, ni se trate de opera-
ciones de arrendamiento financiero. En ningún caso 
podrá transmitirlos o ceder su uso a la entidad de la 
Zona Especial Canaria cuyas acciones suscriba ni a 
otra persona vinculada con esta última en los términos 
anteriormente indicados.

La persona o entidad que suscriba las acciones o 
participaciones emitidas no procederá a la reducción 
de su plantilla media total, existente en el ejercicio an-
terior a la suscripción, en los cuatro ejercicios poste-
riores. Para el cálculo de la plantilla media total de la 
empresa se tomarán las personas empleadas, en los 
términos que disponga la legislación laboral, teniendo 
en cuenta la jornada contratada en relación con la jor-
nada completa.

3.º Cualquier instrumento financiero emitido por 
entidades financieras siempre que los fondos captados 
con el objeto de materializar la Reserva sean destina-
dos a la financiación en Canarias de proyectos priva-
dos, cuyas inversiones sean aptas de acuerdo con lo 
regulado en este artículo, siempre que las emisiones 
estén supervisadas por el Gobierno de Canarias, y 
cuenten con un informe vinculante de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

A estos efectos, el contribuyente que materializa la 
Reserva procederá a comunicar fehacientemente a la 
entidad financiera el importe de la misma así como la fe-
cha en que termina el plazo para la materialización. Esta 
última, a su vez, comunicará fehacientemente al contri-
buyente las inversiones efectuadas así como su fecha. 
Las inversiones realizadas se entenderán financiadas 
según el orden en el que se haya producido el desem-
bolso efectivo. En el caso de desembolsos efectuados 
en la misma fecha, se considerará que contribuyen de 
forma proporcional a la financiación de la inversión.

Las inversiones realizadas no darán lugar a la apli-
cación de ningún otro beneficio fiscal, salvo los previs-
tos en el artículo 25 de esta Ley.

4.º Títulos valores de deuda pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, de las Corporaciones 
Locales canarias o de sus empresas públicas u Orga-
nismos autónomos, siempre que la misma se destine a 
financiar inversiones en infraestructura y equipamiento 
o de mejora y protección del medio ambiente en el te-
rritorio canario, con el límite del cincuenta por ciento de 
las dotaciones efectuadas en cada ejercicio.

A estos efectos, el Gobierno de la Nación aprobará 
la cuantía y el destino de las emisiones, a partir de las 

propuestas que en tal sentido le formule la Comunidad 
Autónoma de Canarias, previo informe del Comité de 
Inversiones Públicas.

5.º Títulos valores emitidos por organismos públicos 
que procedan a la construcción o explotación de infra-
estructuras o equipamientos de interés público para 
las Administraciones públicas en Canarias, cuando la 
financiación obtenida con dicha emisión se destine de 
forma exclusiva a tal construcción o explotación, con el 
límite del cincuenta por ciento de las dotaciones efec-
tuadas en cada ejercicio.

A estos efectos, el Gobierno de la Nación aprobará 
la cuantía y el destino de las emisiones, a partir de las 
propuestas que en tal sentido le formule la Comunidad 
Autónoma de Canarias, previo informe del Comité de 
Inversiones Públicas.

6.º Títulos valores emitidos por entidades que proce-
dan a la construcción o explotación de infraestructuras 
o equipamientos de interés público para las Administra-
ciones públicas en Canarias, una vez obtenida la corres-
pondiente concesión administrativa o título administrati-
vo habilitante, cuando la financiación obtenida con dicha 
emisión se destine de forma exclusiva a tal construcción 
o explotación, con el límite del cincuenta por ciento de 
las dotaciones efectuadas en cada ejercicio y en los tér-
minos que se prevean reglamentariamente. La emisión 
de los correspondientes títulos valores estará sujeta a 
autorización administrativa previa por parte de la Admi-
nistración competente para el otorgamiento del corres-
pondiente título administrativo habilitante.

A estos efectos y cuando se trate de entidades del 
sector público, el Gobierno de la Nación aprobará la 
cuantía y el destino de las emisiones, a partir de las 
propuestas que en tal sentido le formule en su caso la 
Comunidad Autónoma de Canarias, previo informe del 
Comité de Inversiones Públicas.

5. (34) Los elementos patrimoniales en que se ma-
terialice la inversión deberán estar situados o ser reci-
bidos en el archipiélago canario, utilizados en el mismo, 
afectos y necesarios para el desarrollo de actividades 
económicas del contribuyente, salvo en el caso de los 
que contribuyan a la mejora y protección del medio am-
biente en el territorio canario.

A tal efecto se entenderán situados y utilizados en 
el archipiélago:

Las aeronaves que, por su destino, contribuyan a 
mejorar las conexiones de las Islas Canarias, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

Los buques con pabellón español y con puerto 
base en Canarias, incluidos los inscritos en el Registro 
Especial de Buques y Empresas Navieras.

Las redes de transporte y de comunicaciones que 
conecten el archipiélago canario con el exterior, por el 
tramo de la misma que se encuentre dentro del territo-
rio de las Islas Canarias y a la parte situada fuera del 
mismo que se utilice para conectar entre sí las distintas 
islas del archipiélago.

(34)  Apartado 5 modificado por el artículo único .uno del Real Decre-
to-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.
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Las aplicaciones informáticas y los derechos de 
propiedad industrial, que no sean meros signos distinti-
vos del contribuyente o de sus productos, y que vayan 
a aplicarse exclusivamente en procesos productivos o 
actividades comerciales que se desarrollen en el ám-
bito territorial canario, así como los derechos de pro-
piedad intelectual que sean objeto de reproducción y 
distribución exclusivamente en el archipiélago canario.

Las concesiones administrativas de uso de bienes 
de dominio público radicados en Canarias.

Las concesiones administrativas de prestación de 
servicios públicos que se desarrollen exclusivamente 
en el archipiélago.

Las concesiones administrativas de obra pública 
para la ejecución o explotación de infraestructuras pú-
blicas radicadas en Canarias.

6. (35) Se entenderá que el importe de la materializa-
ción alcanzará al precio de adquisición o coste de produc-
ción de los elementos patrimoniales, con exclusión de los 
intereses, impuestos estatales indirectos y sus recargos, 
sin que pueda resultar superior a su valor de mercado.

En el caso de redes de transporte y comunicaciones 
que conecten el archipiélago canario con el exterior, el 
importe de la materialización alcanzará al valor de ad-
quisición o coste de producción del tramo de la misma 
que se encuentre dentro del territorio de las Islas Cana-
rias y a la parte situada fuera del mismo que se utilice 
para conectar entre sí las distintas islas del archipiélago.

En el caso de las inversiones previstas en la letra A 
del apartado 4 de este artículo, el importe de la mate-
rialización de la reserva en elementos patrimoniales del 
inmovilizado intangible no podrá exceder del cincuenta 
por ciento del valor total del proyecto de inversión del 
que formen parte, salvo que se trate de contribuyentes 
que cumplan las condiciones del artículo 101 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre So-
ciedades, en el período impositivo en el que se obtiene 
el beneficio con cargo al cual se dota la reserva.

Se computará el cincuenta por ciento del importe 
de los costes de estudios preparatorios y de consulto-
ría, cuando estén directamente relacionados con las in-
versiones previstas en la letra A del apartado 4 de este 
artículo y se trate de contribuyentes que cumplan las 
condiciones del artículo 101 de la Ley 27/2014, de  7 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en el 
período impositivo en el que se obtiene el beneficio con 
cargo al cual se dota la reserva.

En los casos de creación de puestos de trabajo, se 
considerará producida la materialización únicamente 
durante los dos primeros años desde que se produce 
el incremento de plantilla y se computará, en cada pe-
ríodo impositivo, por el importe del coste medio de los 
salarios brutos y las cotizaciones sociales obligatorias 
que se corresponda con dicho incremento. En el su-
puesto previsto en la letra B bis del apartado 4 de este 
artículo, se entenderá por materialización de la Reser-
va el coste medio referido hasta un máximo de 36.000 
euros por trabajador.

(35)  Apartado 6 modificado por el artículo único .uno del Real Decre-
to-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.

El importe de la materialización de la reserva en 
gastos de investigación y desarrollo también alcanzará 
a los proyectos contratados con universidades, orga-
nismos públicos de investigación o centros de innova-
ción y tecnología, oficialmente reconocidos y registra-
dos y situados en Canarias.

En el caso de los instrumentos financieros a que 
se refiere la letra D del apartado 4 de este artículo, se 
considerará producida la materialización en el impor-
te desembolsado con ocasión de su suscripción. En 
el caso de acciones o participaciones, también tendrá 
esta consideración el importe desembolsado en con-
cepto de prima de emisión.

La parte de la inversión financiada con subvencio-
nes no se considerará como importe de materialización 
de la reserva.7. Se entenderá producida la materializa-
ción, incluso en los casos de la adquisición mediante 
arrendamiento financiero, en el momento en que los 
activos entren en funcionamiento. 

8. (36) Los elementos patrimoniales en que se 
haya materializado la reserva para inversiones a que 
se refieren las letras A y C del apartado 4, así como 
los adquiridos en virtud de lo dispuesto en la letra D 
de ese mismo apartado, deberán permanecer en fun-
cionamiento en la empresa del adquirente durante cin-
co años como mínimo, sin ser objeto de transmisión, 
arrendamiento o cesión a terceros para su uso. Cuando 
su vida útil fuera inferior a dicho período, no se consi-
derará incumplido este requisito cuando se proceda a 
la adquisición de otro elemento patrimonial que lo susti-
tuya por su valor neto contable, en el plazo de 6 meses 
desde su baja en el balance que reúna los requisitos 
exigidos para la aplicación de la reducción prevista en 
este artículo y que permanezca en funcionamiento du-
rante el tiempo necesario para completar dicho perío-
do. No podrá entenderse que esta nueva adquisición 
supone la materialización de las cantidades destinadas 
a la reserva para inversiones en Canarias, salvo por el 
importe de la misma que excede del valor neto con-
table del elemento patrimonial que se sustituye y que 
tuvo la consideración de materialización de la reserva 
regulada en este artículo. En el caso de la adquisición 
de suelo, el plazo será de diez años.

En los casos de pérdida del elemento patrimonial 
se deberá proceder a su sustitución en los términos 
previstos en el párrafo anterior.

Los contribuyentes que se dediquen a la activi-
dad económica de arrendamiento o cesión a terceros 
para su uso de elementos patrimoniales del inmovili-
zado podrán disfrutar del régimen de la reserva para 
inversiones, siempre que no exista vinculación, directa 
o indirecta, con los arrendatarios o cesionarios de di-
chos bienes, en los términos definidos en el artículo 
18, apartado 2, de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, ni se trate de opera-
ciones de arrendamiento financiero. A estos efectos, 
se entenderá que el arrendamiento de inmuebles se 
realiza como actividad económica únicamente cuando 

(36)   Apartado 8 modificado por el artículo único .uno del Real De-
creto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), 
con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.
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concurran las circunstancias previstas en el apartado 2 
del artículo 27 de la Ley 35/2006.

En los supuestos de arrendamiento de bienes in-
muebles, además de las condiciones previstas en el 
párrafo anterior, el contribuyente deberá tener la con-
sideración de empresa turística de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación 
del Turismo de Canarias, tratarse del arrendamiento de 
viviendas protegidas por la sociedad promotora, de bie-
nes inmuebles afectos al desarrollo de actividades in-
dustriales incluidas en las divisiones 1 a 4 de la sección 
primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, aprobadas por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprue-
ban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, o de zonas comerciales situadas 
en áreas cuya oferta turística se encuentre en declive, 
por precisar de intervenciones integradas de rehabili-
tación de áreas urbanas, según los términos en que 
se define en las directrices de ordenación general de 
Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 de abril.

Cuando se trate de los valores a los que se refiere la 
letra D del apartado 4, deberán permanecer en el patri-
monio del contribuyente durante cinco años ininterrum-
pidos, sin que los derechos de uso o disfrute asociados 
a los mismos puedan ser objeto de cesión a terceros.

9. Las inversiones en que se materialice la reserva 
se podrán financiar mediante los contratos de arrenda-
miento financiero a los que se refiere el artículo 115 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
en cuyo caso la reducción en la base imponible quedará 
condicionada al ejercicio efectivo de la opción de compra. 

10. Los sujetos pasivos deberán presentar un plan 
de inversiones para la materialización de la reserva que 
se deberá adjuntar a la declaración por el impuesto co-
rrespondiente al período impositivo en el que se practi-
ca la reducción prevista en este artículo. 

El plan que tenga por objeto alguna de las inversio-
nes previstas en las letras A, B, C y D, números 1.º y 
2.º, describirá la finalidad de la inversión, los términos 
en que afectará al desarrollo de su explotación y las va-
riaciones que se puedan producir en el empleo e indi-
cará, de forma aproximada, el plazo de ejecución y los 
elementos patrimoniales que deban ser adquiridos, con 
la inclusión del valor de adquisición o coste de produc-
ción estimado y el período previsto para su entrada en 
funcionamiento. Asimismo, se referirá a las inversiones 
anticipadas que se hubieran realizado con anterioridad 
a la dotación de la reserva, en los términos previstos en 
el apartado 11 de este artículo. 

El plan que tenga por objeto la inversión en la sus-
cripción de títulos valores referidos en los números 3.º, 
4.º, 5.º y 6.º de la letra D del apartado 4 de este artículo, 
identificará la entidad emisora de los títulos y el valor de 
los títulos por el que se solicitará la suscripción y que 
determinará la materialización de la reserva. 

Cuando se pruebe que, por sus características téc-
nicas, la inversión deba efectuarse necesariamente en 
un plazo superior al previsto en el apartado 4 de este 
artículo, los sujetos pasivos deberán presentar adicio-
nalmente un plan especial de inversión que se deberá 
adjuntar a la declaración por el impuesto en la que se 
practica la reducción prevista en este artículo, siempre 
que se inicie la misma dentro del plazo indicado en 

dicho apartado y alcance dentro de dicho período un 
veinticinco por ciento de su importe total. 

Reglamentariamente se establecerá el contenido 
de los planes de inversión, el procedimiento para su 
presentación y el órgano de la Administración tributaria 
competente para la aprobación de los planes especia-
les de inversión. 

11.(37) Los contribuyentes a que se refiere este 
artículo podrán llevar a cabo inversiones anticipadas, 
que se considerarán como materialización de la reser-
va para inversiones que se dote con cargo a beneficios 
obtenidos en el período impositivo en el que se realiza 
la inversión o en los tres posteriores, siempre que se 
cumplan los restantes requisitos exigidos en el mismo.

Las citadas dotaciones habrán de realizarse con 
cargo a beneficios obtenidos hasta el 31 de diciembre 
de 2020.

La materialización y su sistema de financiación se 
comunicarán conjuntamente con la declaración del Im-
puesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes o el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del período impositivo en que se rea-
licen las inversiones anticipadas.

12. La aplicación del beneficio de la reserva para 
inversiones será incompatible, para los mismos bienes 
y gastos, con las deducciones para incentivar la rea-
lización de determinadas actividades reguladas en el 
capítulo IV del título VI del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, y con la deducción por in-
versiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991. 

Tratándose de activos usados y de suelo, estos no po-
drán haberse beneficiado anteriormente del régimen pre-
visto en este artículo, ni de las deducciones para incenti-
var la realización de determinadas actividades reguladas 
en el capítulo IV del título VI del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, ni de la deducción por 
inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991. 

13. (38) Mientras no se cumpla el plazo de mante-
nimiento a que se refiere el apartado 8 de este artículo, 
los contribuyentes harán constar en la memoria de las 
cuentas anuales la siguiente información:

a) El importe de las dotaciones efectuadas a la re-
serva con indicación del ejercicio en que se efectuaron.

b) El importe de la reserva pendiente de materiali-
zación, con indicación del ejercicio en que se hubiera 
dotado.

c) El importe y la fecha de las inversiones, con in-
dicación del ejercicio en que se produjo la dotación de 
la reserva, así como la identificación de los elementos 
patrimoniales en que se materializa.

d) El importe y la fecha de las inversiones anticipa-
das a la dotación, previstas en el apartado 11 de este 
artículo, lo que se hará constar a partir de la memoria 
correspondiente al ejercicio en que las mismas se ma-
terializaron.

(37)   Apartado 11 modificado por el artículo único .uno del Real 
Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciem-
bre), con efectos para los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(38)   Apartado 13 modificado por el artículo único .uno del Real 
Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciem-
bre), con efectos para los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.
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e) El importe correspondiente a cualquier otro be-
neficio fiscal devengado con ocasión de cada inversión 
realizada como consecuencia de la materialización de 
la reserva regulada en este artículo.

f) El importe de las subvenciones solicitadas o con-
cedidas por cualquier Administración pública con oca-
sión de cada inversión realizada como consecuencia 
de la materialización de la reserva regulada en este 
artículo.

Los contribuyentes que no tengan obligación de lle-
var cuentas anuales llevarán un libro registro de bienes 
de inversión, en el que figurará la información requerida 
en las letras a) a e) anteriores.

En relación con las inversiones previstas en los 
números 1.º, 2.º y 3.º de la letra D del apartado 4 de 
este artículo, la sociedad que realice cualquiera de las 
inversiones previstas en sus letras A y C, así como las 
entidades financieras y sociedades gestoras de enti-
dades de inversión colectiva de tipo cerrado y socie-
dades gestoras de instituciones de inversión colectiva, 
mientras no se cumpla el plazo de mantenimiento a 
que se refiere el apartado 8 de este artículo, harán 
constar en la memoria de las cuentas anuales el im-
porte y la fecha de las inversiones efectuadas que 
supongan la materialización de la reserva prevista 
en este artículo dotada por la entidad suscriptora de 
sus acciones o participaciones, así como los ejerci-
cios durante los cuales la misma deba mantenerse en 
funcionamiento.

14. La suma del importe de la minoración de la 
cuota íntegra por el impuesto que se derive de la 
aplicación de la reducción regulada en este artículo 
y de cualquier otro beneficio fiscal o subvención de 
cualquier Administración pública, devengados o con-
cedidos con ocasión de una misma inversión de las 
previstas en la letras A, B y, en su caso, en el número 
1.º de la letra D del apartado 4 de este artículo, no 
podrá exceder de los límites previstos en la normativa 
comunitaria para las ayudas a la inversión. 

Para computar el importe correspondiente a una 
misma inversión, se considerará integrado en un pro-
yecto único el conjunto de activos adquiridos en un 
plazo de tres años que se integren en una unidad au-
tónoma determinante de una explotación económica, 
es decir, un conjunto capaz de funcionar por sus pro-
pios medios. 

15. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que determinen sus rendimien-
tos netos mediante el método de estimación directa 
tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra 
por los rendimientos netos de explotación que se des-
tinen a la reserva para inversiones, siempre y cuando 
éstos provengan de actividades económicas realizadas 
mediante establecimientos situados en Canarias. 

La deducción se calculará aplicando el tipo medio 
de gravamen a las dotaciones anuales a la reserva y 
tendrá como límite el ochenta por ciento de la parte de 
la cuota íntegra que proporcionalmente corresponda a 
la cuantía de los rendimientos netos de explotación que 
provengan de establecimientos situados en Canarias. 

Este beneficio fiscal se aplicará de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados 3 a 14 de este artículo, en 
los mismos términos que los exigidos a las socieda-
des y demás entidades jurídicas. 

16. (39) La disposición de la reserva para inver-
siones con anterioridad a la finalización del plazo de 
mantenimiento de la inversión o para inversiones di-
ferentes a las previstas en el apartado 4 de este artí-
culo, así como el incumplimiento de cualquier otro de 
los requisitos establecidos en este artículo, salvo los 
contenidos en sus apartados 3 y 13, dará lugar a que 
el contribuyente proceda a la integración, en la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes o en la cuota 
íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del ejercicio en que ocurrieran estas circuns-
tancias, de las cantidades que en su día dieron lugar 
a la reducción de aquélla o a la deducción de ésta, sin 
perjuicio de las sanciones que resulten procedentes.

En el caso del incumplimiento de la obligación del 
ejercicio de la opción de compra prevista en los con-
tratos de arrendamiento financiero, la integración en la 
base imponible tendrá lugar en el ejercicio en el que 
contractualmente estuviera previsto que ésta debiera 
haberse ejercitado.

Se liquidarán intereses de demora en los térmi-
nos previstos en la Ley 58/2003 y en su normativa de 
desarrollo.

17. (40) Constituyen infracciones tributarias graves 
los siguientes supuestos:

a) La falta de contabilización de la reserva para 
inversiones en los términos previstos en el apartado 3 
de este artículo, que será sancionada con multa pecu-
niaria proporcional del 2 por ciento de la dotación que 
debiera haberse efectuado.

b) No hacer constar en la memoria de las cuentas 
anuales la información a que se refiere el apartado 13 
de este artículo, que será sancionada con multa pecu-
niaria proporcional del 2 por ciento del importe de las 
dotaciones a la reserva para inversiones que debieran 
haberse incluido.

c) Incluir datos falsos, incompletos o inexactos en 
la memoria de las cuentas anuales a que se refiere el 
apartado 13 de este artículo, que será sancionada con 
multa pecuniaria fija de 100 euros por cada dato omi-
tido, falso o inexacto, con un mínimo de 1.000 euros.

Constituye infracción tributaria leve la falta de co-
municación de los datos o la comunicación de datos 
falsos, incompletos o inexactos a que se refiere la letra 
D del apartado 4 de este artículo, que será sancionada 
con multa pecuniaria fija de 100 euros por cada dato 
omitido, falso o inexacto, con un mínimo de 500 euros.

18. Reglamentariamente se determinará la infor-
mación que deban suministrar los sujetos pasivos que 
practiquen la reducción prevista en este artículo junto 
con la declaración por el Impuesto sobre Sociedades, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con 
el objeto de verificar que el importe de las ayudas y 

(39)   Apartado 16 modificado por el artículo único .uno del Real 
Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciem-
bre), con efectos para los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.

(40)   Apartado 17 modificado por el artículo único .uno del Real 
Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciem-
bre), con efectos para los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015.
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beneficios obtenidos en relación con una misma in-
versión no excede de los límites establecidos en el 
apartado 14 de este artículo. 

Reglamentariamente se determinarán los plazos 
y condiciones para que el sujeto pasivo notifique las 
inversiones efectuadas con cargo a la reserva regula-
da en este artículo para la adquisición de elementos 
de transporte marítimo o aéreo y las realizadas, en 
el sector de la transformación y comercialización de 
productos agrícolas, cuando, en este último caso, su 
importe sea superior a veinticinco millones de euros o 
el correspondiente a la cuota por los Impuestos que 
se hubieran devengado, cuando no hubieran sido de 
aplicación las medidas fiscales reguladas en esta Ley, 
supere los doce millones de euros.

Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social.

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición Adicional Vigésima Séptima. Excep-
ción al plazo de materialización en activos fijos de 
la reserva para inversiones en Canarias.

Uno. Los sujetos pasivos que hayan dotado reserva 
para inversiones en Canarias y cuyo proceso de mate-
rialización, ya iniciado, haya quedado afectado directa 
y temporalmente por las Directrices de Ordenación Ge-
neral y del Turismo en Canarias, de forma que no sea 
posible su conclusión en el plazo exigido en el apartado 
4 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio de 
1994, de modificación del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias, podrán solicitar a la Administración Tribu-
taria la suspensión de dicho plazo hasta la finalización 
de la mencionada afectación.

El proceso de materialización deberá estar iniciado 
y haberse desarrollado sin solución de continuidad ni 
interrupciones anómalas imputables al sujeto pasivo. 
La materialización realizada y la pendiente de realizar 
deberán ser perfectamente cuantificables y cumplir el 
resto de los requisitos exigidos por el mencionado artí-
culo 27 de la Ley 19/1994.

Las solicitudes se tramitarán según el procedimien-
to que reglamentariamente se determine, entendién-
dose desestimadas una vez transcurridos tres meses 
desde su presentación.

Dos. La entrada en vigor de las modificaciones con-
tenidas en la presente disposición no se producirá has-
ta que, una vez autorizadas por la Comisión Europea, 
se promulgue el desarrollo reglamentario mencionado 
en el apartado uno.

Real Decreto-Ley 12/2006, de 29 de diciembre, por 
el que se modifican la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
de Modificación del Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias, y el Real Decreto-ley 2/2000, de 
23 de junio.

(BOE de 30 de diciembre)

(...)

Disposición transitoria segunda. Reserva para in-
versiones en Canarias. 

1. Las dotaciones a la reserva para inversiones pro-
cedentes de beneficios de períodos impositivos inicia-
dos antes de 1 de enero de 2007 se regularán por las 
disposiciones establecidas en el artículo 27 de la Ley 
19/1994, según su redacción vigente a 31 de diciembre 
de 2006. 

2. Las inversiones anticipadas realizadas en un pe-
ríodo impositivo iniciado antes de 1 de enero de 2007 
se considerarán materialización de la reserva para in-
versiones de beneficios obtenidos en otro período im-
positivo posterior iniciado, igualmente antes de dicha 
fecha, y se regularán por las disposiciones establecidas 
en el ar tículo 27 de la Ley 19/1994, según su redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2006.

Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en 
las materias referentes a los incentivos fiscales 
en la imposición indirecta, la reserva para inver-
siones en Canarias y la Zona Especial Canaria.

(BOE de 16 de enero)

Artículo 1. Determinación de los sujetos pasivos y 
contribuyentes destinatarios de los incentivos fis-
cales. 

1. Los incentivos fiscales regulados en el artículo 
25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, serán 
de aplicación por: 

a) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des, determinados en el artículo 7 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de dicho texto 
refundido, tengan su domicilio fiscal en Canarias. 

b) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des, determinados en el artículo 7 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que, sin tener domicilio fiscal en Canarias, operen en 
dicho territorio mediante establecimiento permanente. 

c) Las entidades no residentes en territorio español 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, cuando operen en Canarias mediante esta-
blecimiento permanente. 

2. Los incentivos fiscales del artículo 27 de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, serán de aplicación respecto de 
las rentas obtenidas mediante establecimiento perma-
nente situado en las Islas Canarias por las entidades a 
que se refiere el apartado anterior y por las personas 
físicas, contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, con domicilio fiscal en Canarias 
así como por quienes no lo tienen, cuando en ambos 
casos desarrollen allí actividades económicas median-
te establecimiento permanente. 
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3. Las personas físicas no residentes en territorio 
español de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, podrán disfrutar de la reserva para inver-
siones en Canarias cuando operen en dicho territorio 
mediante establecimiento permanente, a través la 
correspondiente reducción en la base imponible por 
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 27 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio. 

Artículo 2. Entidades prestadoras de servicios fi-
nancieros o de servicios intragrupo. 

1. Las entidades que tengan por actividad principal 
la prestación de servicios financieros o la prestación de 
servicios a entidades que pertenezcan al mismo grupo 
de sociedades en el sentido del artículo 16.3 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, únicamente podrán disfrutar de la reducción 
por la dotación a la reserva para inversiones en Ca-
narias regulada en el artículo 27 de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, cuando la materialicen en alguna de las 
inversiones iniciales a que se refiere el artículo 6 de 
este reglamento. 

2. Se considerará que tienen como actividad prin-
cipal la prestación de servicios financieros las entida-
des de crédito, las empresas de servicios de inversión, 
las entidades aseguradoras, las sociedades y fondos 
de inversión colectiva, financieras o no financieras, los 
fondos de pensiones, los fondos de titulización, las so-
ciedades gestoras de instituciones de inversión colecti-
va, de fondos de pensiones o de fondos de titulización, 
las sociedades y fondos de capital-riesgo y sociedades 
gestoras de entidades de capital-riesgo, las entidades 
cuya actividad principal sea la tenencia de acciones 
o participaciones, emitidas por entidades financieras, 
las sociedades de garantía recíproca y las entidades 
extranjeras, cualquiera que sea su denominación o es-
tatuto, que, de acuerdo con la normativa que les resulte 
aplicable, ejerzan las actividades típicas de las ante-
riores. 

3. Sólo se considerará que una entidad tiene como 
actividad principal la prestación de servicios intragrupo 
cuando, en el período impositivo en el que obtiene las 
rentas con cargo a las cuales efectúa la dotación a la 
reserva por inversiones, más del cincuenta por ciento 
de su cifra de negocio proceda de servicios prestados 
a otras sociedades del mismo grupo. 

Artículo 3. Aplicación de la reserva para inversio-
nes por los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos respecto de los sujetos pasivos del Impuesto so-
bre Sociedades, los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas podrán disfrutar de 
la reserva para inversiones en Canarias siempre que: 

a) Desarrollen actividades económicas, según se 
definen en el artículo 27 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre. 

b) Determinen sus rendimientos netos mediante 
el método de estimación directa, en cualquiera de sus 
modalidades. 

c) Lleven contabilidad en la forma exigida por el Có-
digo de Comercio y su normativa de desarrollo desde el 
ejercicio en que se han obtenido los beneficios que se 
destinan a dotar la reserva para inversiones en Canarias 
hasta aquel en que deban permanecer en funcionamien-
to los bienes objeto de la materialización de la inversión. 

Capítulo II 
Establecimientos situados en Canarias 

Artículo 4. Determinación de establecimiento per-
manente generador de beneficios en Canarias. 

1. A los efectos de lo establecido en el artículo 25 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, el concepto de estable-
cimiento permanente será el establecido en el artículo 
17.1.2.º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifica-
ción de los aspectos fiscales del Régimen Económico 
Fiscal de Canarias. 

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 27 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, serán establecimien-
tos permanentes los previstos en el artículo 13.1.a) del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 5. Determinación del beneficio del estable-
cimiento permanente situado en Canarias. (41)

1. Se considerarán beneficios procedentes de es-
tablecimientos permanentes situados en Canarias 
los derivados de las operaciones efectuadas con los 
medios personales y materiales afectos al mismo que 
cierren un ciclo mercantil que determine resultados 
económicos, así como los derivados de la transmisión 
de elementos patrimoniales no afectos a actividades 
económicas, siempre que, en este último caso, se tra-
te de elementos del inmovilizado material, inversiones 
inmobiliarias o activos intangibles que hayan generado 
rentas al menos un año dentro de los tres anteriores a 
la fecha de transmisión.

2. No tendrá la consideración de beneficio no dis-
tribuido:

a) El destinado a nutrir las reservas de carácter 
legal.

b) El que derive de la transmisión de elementos 
patrimoniales cuya adquisición hubiera determinado la 
materialización de la reserva para inversiones en Ca-
narias.

c) El que derive de los valores representativos de 
la participación en el capital o fondos propios de otras 
entidades, así como la cesión a terceros de capitales 
propios, excepto que se trate de entidades que presten 
servicios financieros.

(41)  Redacción dada por el artículo único .uno del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Re-
glamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las 
materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición in-
directa, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial 
Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de di-
ciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre 
de 2015.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 10 - Artículo 56

— 416 —

Título II 
Las inversiones 

Capítulo I 
Inversiones iniciales 

Artículo 6. Delimitación del concepto de ayuda. (42)

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 
del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determina-
das categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Trata-
do, a los efectos de este Reglamento se entenderá por:

a) “Ayudas regionales de funcionamiento”: Ayudas 
para reducir los gastos corrientes de una empresa no 
relacionados con una inversión inicial; incluye catego-
rías de costes tales como los costes de personal, mate-
riales, servicios contratados, comunicaciones, energía, 
mantenimiento, alquileres, administración, etcétera, 
pero excluye los gastos de amortización y los costes 
de financiación si se incluyeron en los costes subven-
cionables cuando se concedió la ayuda a la inversión.

En particular, tienen tal consideración, a efectos de 
lo dispuesto en la Ley 19/1994, de 6 de julio, las previs-
tas en el apartado 1 del artículo 36 de este Reglamento.

b) “Ayudas regionales a la inversión”: Ayudas regio-
nales concedidas para una inversión inicial.

En particular, tienen tal consideración, a efectos de 
lo dispuesto en la Ley 19/1994, de 6 de julio, las previs-
tas en el apartado 2 del artículo 36 de este Reglamento.

A su vez, tienen la consideración de inversión ini-
cial, a efectos de lo dispuesto en la Ley 19/1994, de 6 
de julio, y en este Reglamento, las siguientes:

a) La inversión en activos materiales e inmateriales re-
lacionada con la creación de un nuevo establecimiento, la 
ampliación de la capacidad de un establecimiento existen-
te, la diversificación de la producción de un establecimiento 
en productos que anteriormente no se producían en el mis-
mo o una transformación fundamental del proceso global 
de producción de un establecimiento existente o,

b) La adquisición de activos pertenecientes a un 
establecimiento que ha cerrado o que habría cerrado 
si no hubiera sido adquirido y que es comprado por un 
inversor no vinculado al vendedor. La mera adquisición 
de las acciones de una empresa no se considerará in-
versión inicial.

Artículo 7. Inversiones iniciales a que se refiere el 
artículo 27.4.D.1.º de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
efectuadas por entidades financieras o de presta-
ción de servicios intragrupo. 

Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 2 de 
este reglamento podrán materializar las dotaciones que 
hubieran efectuado a la reserva en la adquisición de ac-

(42)  Redacción dada por el artículo único .dos del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Re-
glamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las 
materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición in-
directa, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial 
Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de di-
ciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre 
de 2015.

ciones o participaciones en el capital emitidas por una 
sociedad, con ocasión de su constitución o su amplia-
ción de capital, a que se refiere el artículo 27.4.D.1.º de 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, siempre que se cumplan 
todas las condiciones establecidas en dicho artículo. 

En el caso de incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos o condiciones allí establecidos, los sujetos 
pasivos perderán el derecho a la reducción de la base 
imponible por la dotación a la reserva que hubiera finan-
ciado las correspondientes inversiones y procederán a la 
integración, en la base imponible del Impuesto sobre So-
ciedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
del ejercicio en que ocurriera esta circunstancia, de las 
cantidades que en su día dieron lugar a la reducción de 
aquélla, con liquidación de intereses de demora en los 
términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y en su normativa de desarrollo y sin 
perjuicio de las sanciones que resulten procedentes. 

Artículo 8. Inversiones iniciales consistentes en es-
tablecimientos. 

1. Se considerará que una inversión inicial tiene por 
objeto la creación de un establecimiento cuando deter-
mine su puesta en funcionamiento por primera vez para 
el desarrollo de una actividad económica. 

En particular, tendrá la consideración de creación 
de un establecimiento la entrega o adquisición de una 
edificación para su demolición y promoción de una nue-
va por parte del adquirente para su puesta en funciona-
miento en desarrollo de una actividad económica. 

2. Se considerará que una inversión inicial tiene por 
objeto la ampliación de un establecimiento cuando ten-
ga como consecuencia el incremento del valor total de 
los activos del mismo. 

En particular, se considerará como tal ampliación la 
rehabilitación de un inmueble. A los efectos del artículo 
25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, el concepto de reha-
bilitación será el contenido en el artículo 27.1.1.º f) de la 
Ley 20/1991, de 7 de junio. 

3. Se considerará que una inversión inicial tiene por 
objeto la diversificación de la actividad de un estableci-
miento para la elaboración de nuevos productos cuan-
do la misma tenga por finalidad obtener un producto o 
servicio distinto o que presente una novedad esencial y 
no meramente formal o accidental, respecto de los que 
dicho establecimiento viniera elaborando con anteriori-
dad a la realización de la inversión. 

4. Se considerará que una inversión inicial tiene 
por objeto la transformación sustancial en el proceso 
de producción de un establecimiento cuando el nuevo 
proceso tenga unas características o aplicaciones des-
de el punto de vista tecnológico que difieren de forma 
esencial del existente en dicho establecimiento con an-
terioridad a la inversión. 

Artículo 9. Conocimientos técnicos no patentados. 

Tendrán la consideración de conocimientos técni-
cos no patentados, a los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 25.3.b) y 27.4.A, ambos de la Ley 19/1994, de 
6 de julio, los derechos para la explotación económica 
de fórmulas o procedimientos secretos, los derechos 
sobre informaciones relativas a experiencias industria-
les, comerciales o científicas y el conjunto no divulgado 
de informaciones técnicas necesarias para la reproduc-
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ción industrial, directamente y en las mismas condicio-
nes, de un producto o de un procedimiento. 

Artículo 10. Puestos de trabajo relacionados direc-
tamente con inversiones iniciales. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27.4.B 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio: 

a) La creación de puestos de trabajo y las variacio-
nes de plantilla media serán las producidas en el con-
junto de los establecimientos permanentes del sujeto 
pasivo situados en Canarias. 

b) Para el cálculo del incremento de la plantilla 
media, se computarán como creación de puestos de 
trabajo los trabajadores contratados dentro de los seis 
meses anteriores a la fecha de entrada en funciona-
miento de la inversión, siempre que estén relacionados 
de forma directa con la misma. 

c) No resultará necesario que los nuevos puestos 
de trabajo sean ocupados por los nuevos trabajadores 
contratados. 

Capítulo II 
Otras inversiones en que se puede materializar la 

reserva para inversiones en Canarias 

Artículo 11. Inversiones que contribuyen a la me-
jora y protección del medio ambiente canario. (43)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27.4.C 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, tendrán la conside-
ración de inversiones que contribuyen a la mejora y 
protección del medio ambiente canario las siguientes:

a) Las realizadas en bienes del activo material 
destinadas a la protección del medio ambiente con-
sistentes en instalaciones que eviten la contaminación 
atmosférica o acústica procedente de instalaciones in-
dustriales, o contra la contaminación de aguas super-
ficiales, subterráneas y marinas, o para la reducción, 
recuperación o tratamiento de residuos industriales 
propios, o para optimizar el consumo y tratamiento 
de recursos hídricos agrícolas o industriales, siempre 
que se esté cumpliendo la normativa vigente en di-
chos ámbitos de actuación pero se realicen para me-
jorar las exigencias establecidas en dicha normativa. 
A estos efectos, la Administración canaria competente 
en materia medioambiental deberá expedir la certifi-
cación de la convalidación de la inversión.

b) Las realizadas en bienes del activo material con-
sistentes en instalaciones y equipos destinados al apro-
vechamiento, para autoconsumo, de fuentes de energía 
renovables para su transformación en electricidad.

Artículo 12. Gastos de investigación y desarrollo. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27.4.C de la Ley 19/1994, de 6 de julio, tendrán la con-
sideración de gastos de investigación y desarrollo los 

(43)  Redacción dada por el artículo único .tres del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Regla-
mento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modifica-
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias 
referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la 
reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

derivados de actividades de investigación, desarrollo 
e innovación tecnológica a que se refiere el artículo 
35.1 y 2, del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

2. La materialización de la reserva en gastos de 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica no 
estará condicionada a su activación posterior. 

Artículo 13. Elementos de transporte. (44)

1.(45) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27.4.A de la Ley 19/1994, de 6 de julio, la reserva para 
inversiones en Canarias se podrá materializar en cual-
quier tipo de elemento de transporte afecto a la activi-
dad económica, ya sea de uso interno o externo.

2.(46) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27.4.C de la Ley 19/1994, de 6 de julio, se entenderá 
que un vehículo destinado al transporte de pasajeros 
por vía marítima es apto para la materialización de la 
reserva para inversiones en Canarias cuando se des-
tine a prestaciones de servicios de tal naturaleza so-
metidas a las obligaciones impuestas por el Régimen 
Especial de Prestación de Transportes Marítimos Re-
gulares, regulado en la Ley 12/2007, de 24 de abril, de 
Ordenación del Transporte Marítimo de Canarias. 

3.(47) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27.4.C de la Ley 19/1994, de 6 de julio, serán aptas 
para la materialización de la reserva para inversiones 
en Canarias las inversiones en elementos de trans-
porte destinados a la prestación de servicios de trans-
porte de pasajeros por carretera sujetos a concesión o 
autorización administrativa de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación 
del Transporte por Carretera de Canarias.

(44)  Redacción título dada por el artículo único .cuatro del Real Decre-
to 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Regla-
mento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modifica-
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias 
referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la 
reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

(45)  Redacción apartado 1 dada por el artículo único .cuatro del Real 
Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las mate-
rias referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, 
la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

(46)  Apartado numerado como 2 por el artículo único .cuatro del Real 
Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las mate-
rias referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, 
la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

(47)  Apartado numerado como 3 por el artículo único .cuatro del Real 
Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las mate-
rias referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, 
la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.
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4. (48) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27.4.C de la Ley 19/1994, de 6 de julio, las inversiones 
en elementos de transporte correspondientes a otros 
modos de transporte diferentes a los mencionados en 
los apartados anteriores serán aptas para la materiali-
zación de la reserva para inversiones en Canarias. 

Artículo 14. Materialización de las cantidades des-
tinadas a la reserva para inversiones mediante la 
suscripción de acciones de entidades de la Zona 
Especial Canaria. 

En el supuesto de las inversiones previstas en el 
artículo 27.4.D.2.º de la Ley 19/1994, de 6 de julio, la 
falta de inscripción de la entidad en el Registro Oficial 
de Entidades de la Zona Especial Canaria determina-
rá que la inversión de la reserva para inversiones en 
Canarias se considere producida bajo las prescripcio-
nes del artículo 27.4.D.1.º de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, siempre que se cumplan los requisitos estableci-
dos en este último precepto. 

Artículo 15. Materialización de las cantidades des-
tinadas a la reserva para inversiones mediante la 
suscripción de instrumentos financieros. (49) 

1. En el supuesto de que las entidades financieras 
reguladas en el artículo 2 de este Reglamento emitan 
instrumentos financieros con el objeto de captar fondos 
destinados a la financiación en Canarias de proyectos 
privados, con el objeto de materializar la reserva, será 
necesario que aquellas emisiones sean supervisadas 
por el Gobierno de Canarias a los efectos de declarar 
su idoneidad y cuenten con un informe vinculante de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. A estos efectos, la entidad financiera presentará 
una solicitud al Gobierno de Canarias, con el siguiente 
contenido:

a) Identificación de las personas o entidades que 
vayan a realizar los proyectos.

b) Descripción de los proyectos a realizar y justifi-
cación del cumplimiento de los requisitos necesarios 
para materializar la reserva para inversiones.

c) Plazo de realización de los proyectos.
d) Características de los instrumentos financieros 

que van a ser objeto de emisión.
A estos efectos, el Gobierno de Canarias solicitará 

un informe vinculante a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria que deberá emitirse en un plazo 
de 3 meses.

El Gobierno de Canarias y la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrán recabar de los intere-

(48)  Apartado numerado como 4 por el artículo único .cuatro del Real 
Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las mate-
rias referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, 
la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

(49)  Redacción dada por el artículo único .cinco del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Regla-
mento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modifica-
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias 
referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la 
reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

sados cuantos datos, informes, antecedentes y justifi-
cantes tengan relación con el proyecto, así como ex-
plicaciones o aclaraciones adicionales sobre el mismo.

3. La resolución que ponga fin a la solicitud podrá 
declarar la idoneidad, o la falta de esta, de los ins-
trumentos financieros a los que aquella se refiera a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 27.4.D.3.º de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio.

Esta resolución deberá ser motivada y emitirse en 
el plazo de 6 meses desde la presentación de la soli-
citud. Transcurrido este plazo sin que dicha emisión se 
haya producido, la solicitud podrá entenderse desesti-
mada a los efectos de la interposición de los recursos 
o reclamaciones a que se refiere el título V de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. Mientras no exista una resolución firme en vía 
administrativa por la que se declare la idoneidad de 
las emisiones a que se refiere este artículo, su sus-
cripción no surtirá efectos como medio de materializa-
ción de la reserva para inversiones en Canarias.

Artículo 16. Inversiones en títulos de deuda emiti-
dos por entidades privadas. (50)

La suscripción de títulos a que se refiere el artículo 
27.4.D.6.º de la Ley 19/1994, de 6 de julio, requerirá, 
cuando sea obligatoria la entrega a los suscriptores 
del folleto informativo a que se refiere el artículo 27 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valo-
res, que el mismo mencione el destino preciso de los 
fondos así obtenidos. 

Título III 
Requisitos que deben reunir las inversiones para el 
disfrute de los incentivos fiscales regulados en los 
artículos 25 y 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio 

Capítulo I 
Condiciones de las inversiones para el disfrute de los 

incentivos fiscales 

Artículo 17. Inversiones en aeronaves que contribu-
yen a mejorar las conexiones de las Islas Canarias. 

Se considerará que las aeronaves en que se ma-
terializa la reserva para inversiones contribuyen a me-
jorar las conexiones de las Islas Canarias cuando más 
del cincuenta por ciento de sus vuelos tenga por objeto 
prestar servicios de transporte entre la Islas del Archi-
piélago o entre éstas y otros territorios durante el perio-
do de mantenimiento de la inversión a que se refiere el 
artículo 27.8 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. 

Cuando no se alcance dicho volumen de vuelos, se 
considerará que se ha producido la materialización de 
la reserva en el importe de la inversión en la aeronave 
que se corresponda con el porcentaje que representen 
los vuelos entre la Islas del Archipiélago o entre éstas y 
otros territorios respecto del total de sus vuelos durante 
el período de mantenimiento de la inversión previsto en 
el artículo 27.8 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. 

(50)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)
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Artículo 18. Inversiones en largometrajes y corto-
metrajes. 

1. La reserva para inversiones en Canarias se po-
drá materializar en la producción de largometrajes y 
cortometrajes cinematográficos y series audiovisuales 
de ficción, animación o documental, así como en el 
desarrollo de programas, cuando todas ellas se hayan 
efectuado en Canarias. 

2. A estos efectos, se entenderán efectuadas en 
Canarias las producciones de largometrajes y corto-
metrajes cinematográficos y series audiovisuales de 
ficción, animación o documental, las obras realizadas 
por una persona o entidad con domicilio social y sede 
de dirección efectiva en la Comunidad Autónoma de 
Canarias o aquellas realizadas por personas o entida-
des no residentes fiscales en dicho territorio con esta-
blecimiento permanente en el mismo que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) La persona o entidad productora o coproductora 
deberá estar inscrita en el Registro de Empresas Au-
diovisuales de Canarias. 

b) Las producciones audiovisuales realizadas en régi-
men de coproducción tendrán la consideración de produc-
ciones canarias siempre que la aportación del productor 
canario supere el veinte por ciento del coste de la misma. 

c) Cuando, de acuerdo con la legislación estatal vi-
gente en cada momento, puedan ser certificados como 
proyectos de coproducción canarios aptos para la ma-
terialización de la reserva, por existir una participación 
limitada a una aportación financiera, siempre que se ad-
mitan una o varias participaciones minoritarias limitadas 
al ámbito financiero, conforme al contrato de coproduc-
ción, que no sean inferiores al diez por cien ni superiores 
al veinticinco por cien del coste de producción. 

d) En términos artísticos la aportación del coproduc-
tor canario deberá comportar una participación técnica 
o artística con, por lo menos, un elemento considerado 
creativo, un actor en papel principal o, en su defecto, un 
actor en papel secundario o un técnico especializado 
jefe de equipo, entendiéndose como técnico o artista 
canario a aquella persona con residencia o domicilio 
fiscal en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

e) Las producciones deberán de tener en todo caso 
un mínimo de 2 semanas de rodaje en interiores o ex-
teriores en las Islas Canarias, salvo que por circunstan-
cias, debidamente justificadas, no pudieran realizarse 
en el ámbito de las mismas. 

f) Aquéllas a cuyas obras les sea otorgado el cer-
tificado de obra canaria por la Consejería competente 
del Gobierno de Canarias, quien analizará el cumpli-
miento de los requisitos expuestos en las letras a) a 
e) anteriores. Dicho certificado será vinculante para la 
Administración tributaria competente. 

3. Sólo será apta la materialización de la reserva 
para inversiones en Canarias en largometrajes y corto-
metrajes producidos por terceros si aquellos son objeto 
de reproducción y distribución exclusivamente en el ar-
chipiélago canario. 

Artículo 19. Transmisión mortis causa de explota-
ciones económicas. 

En los casos de transmisión mortis causa de la to-
talidad o parte de los activos afectos a una explotación 
económica o de una rama de actividad, la persona o 

entidad adquirente se subrogará en la posición de la 
persona transmitente y asumirá el cumplimiento de los 
requisitos necesarios para consolidar el beneficio fiscal 
disfrutado por esta última. En el caso de que la reserva 
para inversiones en Canarias no estuviera materiali-
zada en el momento de la transmisión, el adquirente 
deberá cumplir con las obligaciones de materialización 
del transmitente en el plazo que le restara a éste último 
para el cumplimiento de tal obligación. 

Artículo 20. Fecha de la materialización de las can-
tidades destinadas a la reserva para inversiones en 
la suscripción de instrumentos financieros. (51)

En los casos de materialización mediante la suscrip-
ción de acciones a que se refiere el artículo 27.4.D.1.º y 
2.º de la Ley 19/1994, de 6 de julio, se considerará, a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado 7 de dicho artícu-
lo, que se ha producido la materialización desde la fecha 
en que la entidad emisora de los mismos haga entrar en 
funcionamiento los elementos patrimoniales adquiridos.

En los casos de materialización mediante la sus-
cripción de instrumentos financieros a que se refiere 
el artículo 27.4.D.3.º de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
dicha materialización se considerará producida desde 
la fecha en que la entidad que realiza los proyectos 
privados haga entrar en funcionamiento los elementos 
patrimoniales adquiridos.

Artículo 21. Condiciones para el arrendamiento de 
bienes inmuebles. 

1. A los efectos de lo establecido en el artículo 
25.4.f) y en el artículo 27.8, ambos de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, los bienes inmuebles destinados a arren-
damiento deberán afectarse a alguna de las siguientes 
actividades: 

a) Al arrendamientos de vivienda protegida por la 
entidad promotora de las mismas. 

b) A las actividades turísticas a que se refiere la 
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo 
de Canarias, con independencia del lugar donde se en-
cuentre situado el bien inmueble. 

c) Al desarrollo de las actividades industriales in-
cluidas en las divisiones 1 a 4 de la sección primera de 
las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre. 

d) Al desarrollo de actividades en zonas comercia-
les situadas en áreas cuya oferta turística se encuentre 
en declive. 

2. En el caso de actividades de arrendamiento de 
viviendas protegidas efectuadas por la entidad promo-
tora de las mismas, las viviendas deberán ser objeto 
de cesión en arrendamiento durante, al menos, cinco 
años ininterrumpidos. A estos efectos, no se entenderá 
interrumpida la cesión cuando se proceda a un nuevo 

(51)  Redacción dada por el artículo único .seis del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Re-
glamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las 
materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición in-
directa, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial 
Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de di-
ciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre 
de 2015.
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arrendamiento de una misma vivienda en el plazo de 
seis meses desde su desocupación. No obstante, el 
plazo de mantenimiento de la inversión afecta a una 
actividad económica, previsto en el artículo 25.4.e) y en 
el artículo 27.8, ambos de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
se ampliará por un período equivalente a aquel durante 
el cual el inmueble hubiera estado desocupado. 

Artículo 22. Inversiones en suelo afecto a activida-
des industriales. 

A los efectos de los artículos 25 y 27, ambos de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, se considerará suelo afecto al 
desarrollo de actividades industriales el utilizado en cual-
quiera de las actividades económicas del sujeto pasivo 
cuando éstas estén incluidas en las divisiones 1 a 4 de la 
sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Activida-
des Económicas, aprobadas por el Real Decreto Legisla-
tivo 1175/1990, de 28 de septiembre, considerándose en 
particular que tales actividades industriales se desarrollan 
en las edificaciones, construcciones e instalaciones, así 
como en las superficies cubiertas o sin cubrir, que se utili-
cen para el almacenaje de las materias primas, elementos 
de producción y transporte, de los productos terminados y 
semiterminados, así como los recintos administrativos, los 
destinados al uso del personal y los destinados a la ac-
tividad fabril, y aquellos donde se encuentren situados la 
maquinaria, las instalaciones, y los elementos requeridos 
o convenientes para la seguridad e higiene en el trabajo. 

Artículo 23. Delimitación de zonas comerciales y de 
áreas cuya oferta turística se encuentra en declive. 

1. A los efectos de los artículos 25 y 27, ambos de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, tendrán la consideración de 
zonas comerciales los centros, galerías comerciales o lo-
cales de negocio individualmente considerados, incluidas 
las zonas de aparcamientos, áreas comunes y las de equi-
pamiento, que se hallen ubicados en un área cuya oferta 
turística se encuentre en declive, por precisar de interven-
ciones integradas de rehabilitación de áreas urbanas. 

2. A los efectos del artículo 25 y 27 de la Ley 19/1994, 
se considerará que las áreas cuya oferta turística se en-
cuentra en declive, por precisar intervenciones integradas 
de rehabilitación de áreas urbanas de acuerdo con las 
Directrices de Ordenación General de Canarias, aproba-
das por la Ley 19/2003, de 14 de abril, coinciden con los 
núcleos turísticos a que hace referencia la directriz 21 de 
las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, ya 
sean los enumerados en el anexo de las citadas directri-
ces o por el correspondiente planeamiento insular. 

Capítulo II 
Condiciones particulares para la aplicación  

de los incentivos fiscales regulados en el artículo  
25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. 

Artículo 24. Alcance de la exención en el Impuesto 
General Indirecto Canario en relación con los ele-
mentos del inmovilizado inmaterial. 

La exención parcial prevista en el artículo 25.2.b) 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, se entenderá que se 
refiere al cincuenta por ciento de la base imponible de 
la operación de prestación de servicio de cesión de los 

elementos del inmovilizado inmaterial citados en dicho 
artículo, apartado 3.b). 

En el supuesto de pagos anticipados en los que 
se devengue el Impuesto General Indirecto Canario, la 
exención se aplicará sobre el cincuenta por ciento de la 
cantidad efectivamente percibida. 

Artículo 25. Entidades sin derecho a la deducción 
total de la cuota soportada del Impuesto General 
Indirecto Canario. 

1. A los efectos de lo establecido el artículo 25.2.b), 
segundo párrafo, de la Ley 19/1994, de 6 de julio, el por-
centaje de deducción provisional a tener en cuenta será 
el que se aplique en el sector diferenciado de la activi-
dad empresarial o profesional donde previsiblemente se 
destine el bien de inversión adquirido o importado o el 
elemento del inmovilizado inmaterial cedido, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado cuatro siguiente. Este 
porcentaje de deducción provisional será el definitivo del 
sector diferenciado de la actividad en el año natural an-
terior, con independencia del porcentaje de deducción 
definitivo en el sector diferenciado en el año en que se 
realizó la entrega o importación del bien de inversión o 
la prestación de servicio de cesión del elemento del in-
movilizado inmaterial o se percibió el pago anticipado. 

2. En el caso de inicio de las actividades empre-
sariales o profesionales el porcentaje provisional de 
deducción será el previsto en el artículo 38.2 y en el 
artículo 43.2, ambos de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
incluso en el supuesto de inicio de una nueva actividad 
empresarial o profesional que constituya un sector di-
ferenciado respecto de las actividades que se venían 
desarrollando con anterioridad. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
anterior, en el supuesto de que el destino del bien de 
inversión adquirido o importado o el elemento del in-
movilizado inmaterial cedido sea su utilización en co-
mún en varios sectores diferenciados de la actividad 
empresarial o profesional, el porcentaje de deducción 
provisional común será el que resulte de aplicar la pro-
rrata general determinado conforme a las operaciones 
realizadas el año natural anterior en dichos sectores 
diferenciados, con independencia del porcentaje defini-
tivo común de deducción en el año en que se realizó la 
entrega o importación del bien de inversión o la presta-
ción de servicio de cesión del elemento del inmoviliza-
do inmaterial o se percibió el pago anticipado. 

4. En el caso de emplear la modalidad de la regla de 
la prorrata especial, la exención del Impuesto General 
Indirecto Canario podrá ser aplicable si el destino del 
bien de inversión adquirido o importado o del elemento 
del inmovilizado inmaterial cedido es su utilización par-
cial o exclusiva en operaciones que no originen el dere-
cho a deducir. 

Artículo 26. Consecuencias derivadas del cambio 
de afectación de los elementos patrimoniales ad-
quiridos con exención en el Impuesto General Indi-
recto Canario. 

En el año de la realización de la entrega o importa-
ción del bien de inversión o de la prestación de servicio 
del elemento del inmovilizado inmaterial, el cambio de 
afectación del bien de inversión o del elemento del in-



artículo 10 - Artículo 56 Impuesto sobre socIedades

— 421 —

movilizado inmaterial a otro sector diferenciado de la 
actividad empresarial o profesional en el que el por-
centaje de deducción provisional no sea inferior al cien 
por cien, se entenderá como un incumplimiento de los 
requisitos para la efectividad de la exención y tendrá 
las consecuencias previstas en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre. 

(...)

Título IV
Gestión de los incentivos fiscales del artículo 27 de la 

Ley 19/1994, de 6 de julio

Capítulo I
Obligaciones formales

Artículo 30. Comunicaciones en la suscripción de ac-
ciones o participaciones de sociedades inversoras. 

Se considerará que las comunicaciones entre per-
sonas y entidades previstas en el artículo 27.4.D.1.º, 2.º 
y 3.º, de la Ley 19/1994, de 6 de julio, son fehacientes 
cuando consten en documento público o privado, en el 
que figure la firma y la identificación de las partes así 
como su fecha. 

Artículo 31. Comunicaciones en la suscripción de 
acciones o participaciones de entidades inversoras 
o de instrumentos financieros emitidos por entida-
des financieras. (52) 

1. La obligación de comunicación que recae so-
bre quien materializa la reserva para las inversiones 
a que se refieren el artículo 27.4.D.1.º, 2.º y 3.º de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, deberá cumplirse de forma 
simultánea a la suscripción de las acciones, participa-
ciones o instrumentos financieros.

2. La obligación de comunicación que recae sobre 
la entidad que efectúa las inversiones iniciales a que se 
refieren el artículo 27.4.D.1.º y 2.º o sobre la entidad fi-
nanciera a que se refiere el artículo 27.4.D.3.º, de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, deberá cumplirse en el plazo de 
los 20 días posteriores a su entrada en funcionamiento.

Capítulo II (53)
Planes de inversión 

(52)  Redacción dada por el artículo único.siete del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Regla-
mento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modifica-
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias 
referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la 
reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

(53)  Se deroga el capítulo II del Título IV (artículos 32 a 35) por el ar-
tículo único .ocho del Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviem-
bre, por el que se modifica el Reglamento de desarrollo de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los incentivos 
fiscales en la imposición indirecta, la reserva para inversiones en 
Canarias y la zona Especial Canaria, aprobado por el Real Decreto 
1758/2007, de 28 de diciembre (boE de 17 de noviembre), en vi-
gor el 18 de noviembre de 2015.

Título V (54)
Control de los incentivos y límites de la acumulación 

de ayudas derivados de la aplicación del Derecho 
de la Unión Europea

Artículo 36. Ayudas de Estado. (55)

A los efectos del seguimiento y control de la acu-
mulación de ayudas establecido en el Reglamento 
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 
2014 por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 
187, de 26.6.2014), y en la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias, tienen la consideración de:

1. “Ayudas regionales al funcionamiento” los si-
guientes incentivos y regímenes:

a) El régimen especial de las empresas productoras 
de bienes corporales regulado en el artículo 26 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio.

b) El régimen de deducción por inversiones en Ca-
narias regulado en el artículo 94 de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, y las deducciones a las que se refieren 
las disposiciones adicionales decimotercera y decimo-
cuarta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, a excepción 
de la deducción señalada en el número 4 de este ar-
tículo, cuando las inversiones realizadas no tengan la 
consideración de “inversión inicial” de conformidad con 
el artículo 6 de este Reglamento.

c) Los incentivos de la Zona Especial Canaria re-
gulados en los artículos 43 a 46 de la Ley 19/1994, de 
6 de julio.

d) La reserva para inversiones en Canarias, en la 
parte regulada en el apartado 4, letras B bis, C y D, del 
artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

e) Las exenciones de entregas interiores del Ar-
bitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías 
en las Islas Canarias reguladas en el apartado 4 del 
artículo 2 de la Ley, de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, 4/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la 
regulación del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas 
de Mercancías en las Islas Canarias.

f) Las ayudas al transporte de mercancías com-
prendidas en el ámbito del Real Decreto 362/2009, de 
20 de marzo, sobre compensación al transporte marí-
timo y aéreo de mercancías no incluidas en el anexo I 

(54)  Se modifica el Título V (artículos 36 a 38 bis) por el artículo único 
.nueve del Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el 
que se modifica el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, en las materias referentes a los incentivos fiscales en la 
imposición indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la 
zona Especial Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, 
de 28 de diciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de 
noviembre de 2015.

(55)   Se modifica el Título V (artículo 36) por el artículo único .nueve del 
Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modi-
fica el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en 
las materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición 
indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial 
Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciem-
bre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.
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del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, con 
origen o destino en las Islas Canarias.

2. “Ayudas regionales a la inversión” los siguientes 
incentivos y regímenes:

a) Los incentivos a la inversión regulados en el artí-
culo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

b) El régimen de deducción por inversiones en Ca-
narias regulado en el artículo 94 de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, y las deducciones a las que se refieren 
las disposiciones adicionales decimotercera y decimo-
cuarta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, a excepción de 
la deducción señalada en el número 4 de este artículo, 
cuando las inversiones realizadas tengan la considera-
ción de «inversión inicial» de conformidad con el artícu-
lo 6 de este Reglamento.

c) La reserva para inversiones en Canarias, en la 
parte regulada en el apartado 4, letras A y B, del artícu-
lo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

d) Otros incentivos regionales concedidos por las 
Administraciones Públicas o mediante fondos públicos 
para la realización de una inversión inicial de conformi-
dad con el artículo 6 de este Reglamento.

3. “Ayudas a las PYME”:
La deducción por inversiones en territorios de África 

Occidental y por gastos de publicidad y propaganda regu-
lada en el artículo 27.bis de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

4. “Ayudas para obras audiovisuales”:
La deducción por inversiones en producciones ci-

nematográficas y series audiovisuales realizadas en 
Canarias regulada en la disposición adicional decimo-
cuarta de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

Artículo 37. Cómputo de las ayudas a efectos de su 
acumulación. (56)

Las ayudas obtenidas por un beneficiario en virtud 
de todos los incentivos aplicables en el marco del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias, así como de 
aquellos otros, cualquiera que sea su naturaleza, que 
tengan la consideración de ayudas de Estado se inclui-
rán en la declaración informativa a que se refiere la dis-
posición adicional cuarta del Real Decreto-ley 15/2014, 
de 19 de diciembre, computándose en el ejercicio en el 
que se generan, excepto en el caso de la reserva para 
inversiones en Canarias en el que se computarán en 
el ejercicio en el cual se realizan las inversiones en las 
que se materializa dicha reserva. En particular:

1. Ayudas regionales de funcionamiento. Se acu-
mulan tomando en consideración el periodo impositivo 
del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, según los beneficiarios 
de aquellos sean contribuyentes de uno u otro impues-
to y se computarán conforme a los siguientes criterios:

a) Régimen especial de las empresas productoras 
de bienes corporales. Se computará la bonificación del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la 

(56)  Se modifica el Título V (artículo 37) por el artículo único .nueve del 
Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica 
el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las ma-
terias referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, 
la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

Renta de las Personas Físicas que resulte de la aplica-
ción de este régimen.

b) Régimen de deducción por inversiones en Ca-
narias y las disposiciones adicionales decimotercera y 
decimocuarta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, a excep-
ción de la deducción señalada en el número 4 de este 
artículo, Se computará la diferencia entre la deducción 
que resulte de la aplicación de este régimen y la que 
hubiera sido de aplicación conforme al régimen general 
del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

c) Zona Especial Canaria. Los incentivos de este 
régimen se computarán:

i. Impuesto sobre Sociedades. La diferencia de cuo-
ta que resulta de aplicar el tipo reducido del 4 por ciento 
a la parte de la base imponible del impuesto que tributa 
a ese tipo reducido, en vez del tipo que resultaría apli-
cable a la entidad beneficiaria si no tuviera la conside-
ración de entidad de la Zona Especial Canaria.

ii. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados Los importes que se 
hubieran devengado de no aplicarse la exención en los 
actos, contratos y operaciones establecidas en el artí-
culo 46 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

d) Reserva para inversiones en Canarias. Se com-
putará el resultado de multiplicar el tipo impositivo del 
Impuesto sobre Sociedades correspondiente al tipo de 
entidad beneficiaria por el importe de las inversiones 
realizadas conforme a las letras B bis, C y D, del apar-
tado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. 
Para los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas se computará la parte proporcio-
nal de la deducción aplicada en el periodo impositivo 
correspondiente a las inversiones realizadas.

Si la inversión se ha financiado con dotaciones reali-
zadas en varios ejercicios, deberán corregirse los resul-
tados por un coeficiente de actualización tomando como 
base el tipo de referencia aplicable a España publicado 
en el “Diario Oficial de la Unión Europea” que esté vigen-
te a fecha de 31 de diciembre del primer ejercicio en que 
se dotó la reserva. Cuando el período impositivo no coin-
cida con el año natural, se empleará el tipo de referencia 
vigente el último día del primer ejercicio.

Cuando las citadas inversiones se lleven a cabo de 
manera anticipada y las mismas tengan la considera-
ción de materialización de la reserva para inversiones 
que se dote en ese ejercicio o en los tres posteriores, 
se computará la reducción de la cuota íntegra consig-
nada en el Impuesto sobre Sociedades o en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas del periodo 
impositivo en el que efectivamente se dote la reserva.

e) Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mer-
cancías en las Islas Canarias. Se computará el importe 
agregado del impuesto que se hubiera devengado en 
el ejercicio en caso de no haber resultado aplicable 
la exención de las entregas interiores establecidas 
en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 4/2014, de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, de 26 de junio, 
minorado por el importe de las cuotas del Arbitrio que 
hayan soportado en las adquisiciones o importaciones 
realizadas en el ejercicio por las que hubieran tenido 
derecho a la devolución conforme al artículo 85 de la 
Ley 20/1991, de 7 de junio, en el supuesto de no haber 
resultado aplicable la exención.
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f) Ayudas al transporte de mercancías. Se computa-
rá el importe total de las ayudas reconocidas al benefi-
ciario durante el ejercicio correspondiente.

2. Las ayudas regionales a la inversión. Se acumu-
lan las ayudas correspondientes a un mismo proyecto 
de inversión, sin que resulte procedente su división ar-
tificial, y las correspondientes a distintos proyectos de 
inversión pero relativas a los mismos costes subven-
cionables. Las ayudas se computarán conforme a los 
siguientes criterios:

a) Incentivos a la inversión regulados en el artículo 
25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. Se computarán los 
importes de los impuestos que se hubieran devengado 
de no resultar aplicable la exención.

b) Régimen de deducción por inversiones en Ca-
narias y las disposiciones adicionales decimotercera y 
decimocuarta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, a excep-
ción de la deducción señalada en el número 4 de este 
artículo, Se computará la diferencia entre la deducción 
que resulte de la aplicación de este régimen y la que 
hubiera sido de aplicación conforme al régimen general 
del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

c) Reserva para inversiones en Canarias. Se com-
putará el resultado de multiplicar el tipo impositivo del 
Impuesto sobre Sociedades correspondiente al tipo de 
entidad beneficiaria, por el importe de las inversiones 
realizadas conforme a las letras A y B del apartado 4 
del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. Para 
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas se computa la parte proporcional de 
la deducción aplicada correspondiente a las inversio-
nes realizadas.

Cuando la inversión se haya financiado con dota-
ciones realizadas en varios ejercicios o en los casos en 
los que las citadas inversiones se realicen de manera 
anticipada se aplican los criterios indicados en el apar-
tado 1.d) de este artículo.

d) Otros incentivos. Se computará el importe de los 
incentivos reconocidos al beneficiario asociados a un 
determinado proyecto de inversión.

3. Deducción por inversiones en territorios de Áfri-
ca Occidental y por gastos de publicidad y propaganda 
regulada en el artículo 27.bis de la Ley 19/1994, de 6 
de julio. Se computarán el importe de la deducción por 
inversiones en territorios de África Occidental por em-
presa y por proyecto. La deducción por gastos de publi-
cidad y propaganda se computará por empresa y año.

4. Deducción por inversiones en producciones cinema-
tográficas y series audiovisuales realizadas en Canarias. 
Se computará la diferencia entre la deducción que resulte 
de la aplicación de este régimen y la que hubiera sido de 
aplicación conforme al régimen general del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas asociado a una determinada producción.

5. (57) Otros incentivos. Se incluirán en la referida 
declaración informativa cualesquiera otros incentivos 
que tengan la consideración de ayuda de Estado. Se 

(57)  Ver orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba 
el modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibi-
das en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y 
otras ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho 
de la Unión Europea» y se establecen las condiciones y el proce-
dimiento para su presentación (boE de 9 de marzo).

computará el importe de las ayudas reconocidas al 
beneficiario durante el ejercicio correspondiente o aso-
ciadas a un determinado proyecto de inversión, según 
proceda.

El modelo de la declaración informativa a que se 
refiere la disposición adicional cuarta del Real Decreto-
ley 15/2014, de 19 de diciembre, se aprobará por el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, que 
establecerá la forma y plazos de su presentación.

Artículo 38. Límites de la acumulación de las ayu-
das. (58)

1. La acumulación de las ayudas obtenidas en vir-
tud de todos los incentivos aplicables en el marco del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, así como de 
aquellos, cualquiera que sea su naturaleza, que tengan 
la consideración de ayudas de Estado, no podrá exce-
der de los siguientes límites:

a) Ayudas regionales al funcionamiento. Son de 
aplicación los límites establecidos en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto-ley 15/2014, de 19 
de diciembre.

En aquellos casos en los que un beneficiario rea-
lice actividades en sectores con diferentes límites de 
acumulación de ayudas, el cómputo de los mismos se 
realizará de forma separada según correspondan al 
sector industrial, definido en la citada disposición adi-
cional segunda, o al resto de los sectores. Cuando las 
ayudas no puedan imputarse íntegramente a un sector 
determinado, se computará en cada sector la parte pro-
porcional de la ayuda correspondiente al volumen de 
negocios que represente cada actividad sobre el volu-
men de negocios anual del beneficiario.

A estos efectos se entenderá por volumen de 
negocios el importe de la venta de productos y de la 
prestación de servicios u otros ingresos correspon-
dientes a las actividades ordinarias de la empresa, 
deducidas las bonificaciones y demás reducciones so-
bre las ventas así como el Impuesto General Indirecto 
Canario, y otros impuestos directamente relacionados 
con el volumen de negocios que deban ser objeto de 
repercusión.

b) Ayudas regionales a la inversión. Son de aplica-
ción los límites establecidos en las Directrices sobre las 
ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020 
(DO de 23.7.2013), el Reglamento (UE) n.º 651/2014, y 
el resto del Ordenamiento comunitario aplicable, en su 
caso, en materia de ayudas estatales.

c) Deducción por inversiones en territorios de África 
Occidental y por gastos de publicidad y propaganda. 
De conformidad con los límites establecidos en las 
letras c) y e) del artículo 4 del Reglamento (UE) n.º 
651/2014, de la Comisión, el importe de la deducción 
por inversiones en territorios de África Occidental no 
podrá superar la cantidad de 7,5 millones de euros por 

(58)  Se modifica el Título V (artículo 38) por el artículo único .nueve 
del Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se 
modifica el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias, en las materias referentes a los incentivos fiscales en la 
imposición indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la 
zona Especial Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, 
de 28 de diciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de 
noviembre de 2015.
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empresa y por proyecto. El importe de la deducción por 
gastos de publicidad y propaganda no podrá superar 
la cantidad de 2 millones de euros por empresa y año.

d) Deducción por inversiones en producciones cine-
matográficas y series audiovisuales realizadas en Cana-
rias. El importe total de las ayudas concedidas al amparo 
de este incentivo no podrá superar el umbral de 50 millo-
nes de euros por año, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.1.aa) del Reglamento (UE) n.º 651/2014, 
de la Comisión. A estos efectos, los beneficiarios comu-
nicarán a la Agencia Estatal de Administración Tributaria:

– El presupuesto de costes autorizado por el pro-
ductor.

– A efectos de lo dispuesto en el artículo 36.1 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, el importe previsto de la deducción corres-
pondiente a la producción realizada en Canarias, así 
como el ejercicio en el que finalizará la producción.

– A efectos de lo dispuesto en el artículo 36.2 de 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto so-
bre Sociedades, el importe previsto de la deducción 
correspondiente a los gastos realizados en Canarias, 
así como el ejercicio en el que se generará la misma.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria co-
municará en el plazo de veinte días desde la recepción 
de la comunicación del beneficiario si el importe de la 
deducción prevista no supera el umbral máximo del año 
teniendo en cuenta las comunicaciones presentadas 
anteriormente. En el caso de superarse el umbral, la 
Agencia Tributaria comunicará la imposibilidad de apli-
car el presente incentivo o, en su caso, la posibilidad de 
aplicarlo parcialmente hasta alcanzar el citado umbral.

2. Si con motivo de las actuaciones de comproba-
ción, inspección o control, se verifica que se han supera-
do los límites de acumulación de ayudas por un mismo 
beneficiario, el órgano competente procederá a exigir el 
reintegro por el importe total del exceso, conforme al pro-
cedimiento que corresponda en atención a las ayudas 
de su ámbito de competencias y hasta el límite de las 
citadas ayudas. Si el exceso supera el importe exigible 
dentro de su ámbito competencial, se dará traslado al 
órgano competente de las demás ayudas para que pro-
cedan a la exigencia de la cuantía restante.

En los casos de ayudas de naturaleza tributaria, 
en el procedimiento de reintegro se seguirá el orden 
establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de 
este Reglamento.

Artículo 38 bis. Competencias de control. (59)

El seguimiento y control de la acumulación de las 
ayudas obtenidas en virtud de los incentivos aplicables 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Cana-
rias, así como de aquellos otros, cualquiera que sea su 
naturaleza, que tengan la consideración de ayudas de 
Estado se realizará, en el ámbito de la Administración 

(59)  Se modifica el Título V (artículo 38 bis) por el artículo único .nue-
ve del Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que 
se modifica el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 
6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, en las materias referentes a los incentivos fiscales en la 
imposición indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la 
zona Especial Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, 
de 28 de diciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de 
noviembre de 2015.

del Estado, por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en cuanto a las materias propias de su com-
petencia, sin perjuicio de las atribuidas a la Intervención 
General de la Administración del Estado, que se regirá 
por su normativa específica, a cuyo efecto resultará de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 95.1.l) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y de 
las que correspondan a otros órganos u organismos del 
Estado y a otras Administraciones Públicas.

Conforme a lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda del Real Decreto-ley 12/2006, de 29 de 
diciembre, por el que se modifican la Ley 19/1994, de 
6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, y el Real Decreto-ley 2/2000, de 
23 de junio, la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria remitirá a la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado la información necesaria sobre 
las ayudas de Estado derivadas de la aplicación de la 
citada Ley, para su incorporación a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones regulada en el artículo 20 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Real Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias.

(BOE de 20 de diciembre)

(…)

Disposición transitoria única. Reserva para inver-
siones en Canarias.

1. Las dotaciones a la reserva para inversiones 
procedentes de beneficios de períodos impositivos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2015 se regularán por 
las disposiciones establecidas en el artículo 27 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias, según redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2014.

2. Las inversiones anticipadas realizadas en un pe-
ríodo impositivo iniciado antes de 1 de enero de 2015 
se considerarán materialización de la reserva para 
inversiones de beneficios obtenidos en otro período 
impositivo posterior iniciado igualmente antes de dicha 
fecha, y se regularán por las disposiciones establecidas 
en el artículo 27 de la Ley 19/1994, según redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2014.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 27 de la Ley 19/1994, no tendrá la considera-
ción de beneficio no distribuido el correspondiente a las 
rentas que se hayan beneficiado de la deducción esta-
blecida en el artículo 42 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

(…)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el 1 de enero 
de 2015.
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Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social. (60)

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición adicional decimoctava. Régimen fiscal 
de determinados préstamos de valores.

1. Lo previsto en esta disposición resultará de apli-
cación a los siguientes préstamos de valores:

a) Los regulados en el apartado 7 del artículo 36 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

b) Los no comprendidos en el párrafo a) anterior que 
tengan por objeto valores admitidos a negociación en 
bolsas de valores, mercados y sistemas organizados de 
negociación radicados en Estados miembros de la OCDE 
que cumplan los requisitos previstos en el artículo 30 de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y reúnan las siguientes condiciones:

Que la cancelación del préstamo se efectúe me-
diante devolución de otros tantos valores homogéneos 
a los prestados.

Que se establezca una remuneración dineraria a 
favor del prestamista y, en todo caso, se convenga la 
entrega al prestamista de los importes dinerarios co-
rrespondientes a los derechos económicos o que por 
cualquier otro concepto se deriven de los valores pres-
tados durante la vigencia del préstamo.

Que el plazo de vencimiento del préstamo no sea 
superior a un año.

Que el préstamo se realice o instrumente con la 
participación o mediación de una entidad financiera 
establecida en España y los pagos al prestamista se 
efectúen a través de dicha entidad.

2. (61)
3. Sin perjuicio de las obligaciones de información 

reguladas en el apartado 3 de la disposición adicional 
cuarta de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sociedades y en sus normas de desa-
rrollo, las entidades participantes o miembros del sis-
tema correspondiente de compensación y liquidación 
del mercado en donde se negocie el valor objeto de 
préstamo y las entidades financieras que participen 
o medien en las operaciones de préstamo de valores 
deberán suministrar, en su caso, a la Administración 
tributaria respecto de tales operaciones, junto con la 
información prevista en dichas normas, la relativa a las 
fechas de inicio y de vencimiento del préstamo, número 
de operación del préstamo, remuneración al prestamis-
ta, compensaciones por los derechos derivados de los 
valores prestados y garantías otorgadas.

Dicha información adicional se suministrará con la 
restante información relativa a la operación en el mis-
mo lugar y plazos previstos para esta última y en la 
forma y modelo que determine el Ministro de Hacienda.

(60)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)

(61)   Numero 2 derogado por la disposición derogatoria. 1. a) de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socieda-
des (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

Asimismo la Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores 
o, en su caso, la entidad que realice las funciones de 
registro, compensación y liquidación de los mercados o 
sistemas organizados de negociación de valores con-
templados en el apartado 4 del artículo 31 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, su-
ministrará a la Administración tributaria, la información 
relativa al número de la operación de préstamo, la iden-
tificación y número de los valores prestados, número 
de identificación fiscal de las entidades financieras que 
intermedian o registran la operación, la fecha de cons-
titución y cancelación, así como a las garantías de la 
operación cuando se hubiesen constituido o entregado 
a través de los sistemas gestionados por aquélla.

Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervi-
sión y solvencia de entidades de crédito.

(BOE de 27 de junio)

(…)

Disposición Adicional Primera. Requisitos para la 
computabilidad de las participaciones preferentes 
a efectos de la normativa de solvencia y régimen 
fiscal aplicable a las mismas así como a determina-
dos instrumentos de deuda.

1. Las participaciones preferentes se considerarán 
capital de nivel 1 adicional a los efectos previstos en el 
Reglamento (UE) 575/2013, de 26 de junio, siempre que 
cumplan con las condiciones establecidas en el Capítulo 
3 del Título I de la parte segunda o en el Capítulo 2 del 
Título I de la parte décima de dicho Reglamento.

2. A las participaciones preferentes que cumplan 
las condiciones descritas en el apartado anterior les 
resultará de aplicación el régimen fiscal previsto en los 
apartados 3 y 4 de esta disposición adicional cuando 
cumplan con los siguientes requisitos adicionales:

a) Ser emitidas por una entidad de crédito española 
o por una sociedad anónima residente en España o en 
un territorio de la Unión Europea, que no tenga la con-
dición de paraíso fiscal, cuyos derechos de voto corres-
pondan en su totalidad directa o indirectamente a una 
entidad de crédito española y cuya actividad u objeto 
exclusivos sea la emisión de participaciones preferentes.

b) En los supuestos de emisiones realizadas por 
una sociedad filial de las previstas en la letra a), los 
recursos obtenidos deberán estar invertidos en su to-
talidad, descontando gastos de emisión y gestión, y de 
forma permanente, en la entidad de crédito dominante 
de la filial emisora, de manera que queden directamen-
te afectos a los riesgos y situación financiera de dicha 
entidad de crédito dominante y de la de su grupo o 
subgrupo consolidable al que pertenece.

c) No otorgar a sus titulares derechos políticos, sal-
vo en los supuestos excepcionales que se establezcan 
en las respectivas condiciones de emisión.

d) No otorgar derechos de suscripción preferente 
respecto de futuras nuevas emisiones.

e) Cotizar en mercados regulados, sistemas multila-
terales de negociación u otros mercados organizados.
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f) (62) La oferta pública de venta ha de contar con 
un tramo dirigido exclusivamente a clientes profesiona-
les de al menos el 50 por ciento del total de la emisión, 
sin que el número total de tales inversores pueda ser in-
ferior a 50, y sin que sea de aplicación a este supuesto 
lo previsto en el artículo 78 bis.3.e) de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

g) En el caso de emisiones de entidades que no sean 
sociedades cotizadas, en los términos del artículo 495 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, el valor nominal unitario mínimo de las participacio-
nes preferentes será de 100.000 euros y en el caso de 
las restantes emisiones, el valor nominal unitario mínimo 
de las participaciones preferentes será de 25.000 euros.

3. El régimen tributario de las participaciones prefe-
rentes emitidas conforme a lo previsto en el apartado 
anterior será el siguiente:

a) Su remuneración tendrá la consideración de gas-
to deducible para la entidad emisora.

b) Las rentas derivadas de las participaciones 
preferentes se calificarán como rendimientos obteni-
dos por la cesión a terceros de capitales propios de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25.2 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) En los supuestos de emisiones realizadas por una 
sociedad filial, no estarán sometidos a retención alguna 
los rendimientos generados por el depósito de los recur-
sos obtenidos en la entidad de crédito dominante, sien-
do de aplicación, en su caso, la exención establecida en 
el artículo 14.1.f) del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

d) Las rentas derivadas de las participaciones prefe-
rentes obtenidas por sujetos pasivos del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes sin establecimiento permanen-
te estarán exentas de dicho impuesto en los mismos tér-
minos establecidos para los rendimientos derivados de la 
deuda pública en el artículo 14 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

e) Las operaciones derivadas de la emisión de parti-
cipaciones preferentes estarán exentas de la modalidad 
de operaciones societarias del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

4. La entidad de crédito dominante de un grupo o 
subgrupo consolidable de entidades de crédito tendrá la 
obligación de informar a la Administración Tributaria y a 
las instituciones encargadas de la supervisión financiera, 
en la forma en que reglamentariamente se establezca, de 
las actividades realizadas por las filiales a que se refiere el 
apartado 2.a) de esta Disposición adicional y de la identi-
dad de los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades, que sean titulares de los valores emiti-
dos por aquéllas, así como los contribuyentes del Impues-

(62)   La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)

to sobre la Renta de no Residentes que obtengan rentas 
procedentes de tales valores mediante establecimiento 
permanente situado en territorio español.

5. Lo dispuesto en esta Disposición adicional será 
igualmente aplicable en los supuestos en los que la en-
tidad dominante a que se refiere el apartado 2.a) sea 
una entidad que se rija por el derecho de otro Estado.

6. El régimen previsto en los apartados 3 y 4 será 
también aplicable a las emisiones de instrumentos de 
deuda realizadas por entidades de crédito que cumplan 
con los requisitos previstos en las letras a), b), c), d) y e) 
del apartado 2. En estos supuestos, la actividad u objeto 
exclusivos a que se refiere la letra a) del apartado 2 se 
referirá tanto a la emisión de participaciones preferentes 
como a la emisión de otros instrumentos financieros.

Igualmente, resultará aplicable el régimen previsto 
en los apartados 3 y 4 a los valores cotizados en mer-
cados regulados, sistemas multilaterales de negociación 
u otros mercados organizados y emitidos con cargo a 
fondos de titulización hipotecaria, regulados por la Ley 
19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y 
Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titu-
lización Hipotecaria, y a fondos de titulización de activos 
regulados por la Disposición adicional quinta de la Ley 
3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación 
española en materia de entidades de crédito a la Segun-
da Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen 
otras modificaciones relativas al sistema financiero.

7. El régimen fiscal previsto en los apartados 3 y 4 
será aplicable, asimismo, a las participaciones prefe-
rentes emitidas por entidades cotizadas que no sean 
de crédito o por una sociedad residente en España o en 
un territorio de la Unión Europea, que no tenga la con-
sideración de paraíso fiscal, y cuyos derechos de voto 
correspondan en su totalidad, directa o indirectamente, 
a entidades cotizadas que no sean de crédito. En es-
tos supuestos, las participaciones preferentes deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Los previstos en las letras b), c), d), e), f) y g) 
del apartado 2;

b) que hayan sido emitidas y desembolsadas;
c) que no hayan sido adquiridas por la entidad 

emisora o sus filiales, ni por una entidad en la que la 
entidad emisora posea una participación, en forma de 
propiedad directa o indirecta, del 20% o más de los de-
rechos de voto o del capital;

d) que su adquisición no haya sido financiada direc-
ta o indirectamente por la entidad emisora;

e) se situarán, a efectos del orden de prelación de 
créditos, inmediatamente detrás de todos los acreedo-
res, subordinados o no, de la entidad emisora o de la 
dominante del grupo o subgrupo consolidable y delante 
de los accionistas ordinarios;

f) que no estén avaladas o cubiertas por una garantía 
que mejore la prelación del crédito en caso de insolvencia 
o liquidación por ninguna de las siguientes entidades:

i) la entidad o sus filiales,
ii) la empresa matriz de la entidad o sus filiales,
iii) cualquier empresa que mantenga estrechos vín-

culos con las entidades a que se refieren los incisos i) y 
ii) anteriores. A estos efectos, se apreciará la presencia 
de estrechos vínculos de conformidad con lo previsto 
en el artículo 4.1.38 del Reglamento (UE) 575/2013, 
de 26 de junio;
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g) que no estén sujetas a ningún acuerdo, ya sea 
contractual o de otro tipo, que eleve la prelación de los 
créditos derivados de las participaciones preferentes 
en caso de insolvencia o liquidación;

h) que sean de carácter perpetuo y las disposicio-
nes que las regulen no prevean incentivos de la entidad 
para reembolsarlas;

i) que, si las disposiciones que las regulan prevén una 
o más opciones de compra, el ejercicio de dichas opcio-
nes dependa exclusivamente de la voluntad del emisor;

j) que puedan ser reembolsadas o recompradas solo 
a partir del quinto año desde su fecha de desembolso;

k) para la retribución de las participaciones a sus 
tenedores deben concurrir las condiciones siguientes:

i) que se abonen con cargo a partidas distribuibles,
ii) que su nivel no se modifique en función de la calidad 

crediticia de la entidad emisora o de la empresa matriz,
iii) que las disposiciones que regulan los instrumen-

tos concedan a la entidad plena discrecionalidad en 
todo momento para cancelar los pagos de las retribu-
ciones por período indefinido y sin efectos acumulati-
vos, y la entidad pueda utilizar esos pagos cancelados 
sin restricción para cumplir sus obligaciones a medida 
que lleguen a vencimiento,

iv) que la cancelación del pago de retribuciones no 
se considere impago de la entidad emisora,

v) que la cancelación del pago de retribuciones no 
comporte restricción alguna para la entidad emisora, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Re-
glamento (UE) 575/2013, de 26 de junio.

l) en los supuestos en los que la entidad emisora o 
matriz, o su grupo o subgrupo consolidable, presente 
pérdidas contables significativas o una caída relevante 
de sus fondos propios, las condiciones de emisión de 
las participaciones preferentes deberán establecer un 
mecanismo que asegure la participación de sus tenedo-
res en la absorción de las pérdidas corrientes o futuras, 
y que no menoscabe eventuales procesos de recapita-
lización, ya sea mediante la conversión de las partici-
paciones en acciones ordinarias de la entidad emisora 
o matriz, ya mediante la reducción de su valor nominal.

8. El régimen fiscal previsto en los apartados 3 y 4 
será aplicable, asimismo, a los instrumentos de deuda 
emitidos por sociedades residentes en España o enti-
dades públicas empresariales. En estos supuestos, los 
instrumentos de deuda deberán cumplir con los requi-
sitos previstos en las letras c), d) y e) del apartado 2.

Adicionalmente, este régimen fiscal será aplicable a 
los instrumentos de deuda emitidos por una sociedad 
residente en un territorio de la Unión Europea, que no 
tenga la consideración de paraíso fiscal, y cuyos dere-
chos de voto correspondan en su totalidad, directa o 
indirectamente, a las entidades residentes en España a 
que se refiere el párrafo anterior. En estos supuestos, los 
instrumentos de deuda deberán cumplir con los requisi-
tos previstos en las letras b), c), d) y e) del apartado 2.

9. A las emisiones de instrumentos de deuda a las 
que se refieren los apartados 6 y 8 no les será de apli-
cación la limitación impuesta, por razones de capital y 
de reservas, en los artículos 405 y 411 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

(…)

Disposición transitoria segunda. Régimen fiscal 
transitorio de las participaciones preferentes e ins-
trumentos de deuda (63)

La entrada en vigor de esta Ley no modificará el ré-
gimen fiscal aplicable a las participaciones preferentes 
y otros instrumentos de deuda que se hubieran emitido 
con anterioridad a dicha fecha.

El régimen tributario y de información establecido 
en los apartados 3 y 4 de la disposición adicional pri-
mera será de aplicación a las emisiones de instrumen-
tos de deuda realizadas a partir de 1 de enero de 2014 
por las entidades a que se refiere el apartado 8 de la 
mencionada disposición adicional, siempre que cum-
plan todos los requisitos previstos en dicho apartado.

(…)

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
o inferior rango que se opongan a esta Ley y, en parti-
cular, las siguientes:

(…)

c) Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de 
inversión, recursos propios y obligaciones de informa-
ción de los intermediarios financieros.

(…)

Disposición Final Decimocuarta. Entrada en vigor.

1. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ARTÍCULO 11. IMPUTACIÓN TEMPORAL. INS-
CRIPCIÓN CONTAbLE dE INGRESOS y GASTOS 
(64) y (65).

1. Los ingresos y gastos derivados de las 
transacciones o hechos económicos se impu-
tarán al período impositivo en que se produzca 
su devengo, con arreglo a la normativa conta-
ble, con independencia de la fecha de su pago 
o de su cobro, respetando la debida correla-
ción entre unos y otros.

2. La eficacia fiscal de los criterios de imputa-
ción temporal de ingresos y gastos, distintos de 
los previstos en el apartado anterior, utilizados 
excepcionalmente por el contribuyente para 
conseguir la imagen fiel del patrimonio, de la si-

(63)  Redacción dada por la Disposición final 10ª de la Ley 5/2015, de 27 
de abril, de fomento de la financiación empresarial (boE de 28 de 
abril), en vigor el 29 de abril.

(64)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(65)  Ver la Disposición Adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
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tuación financiera y de los resultados, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 34.4 y 38.i) 
del Código de Comercio, estará supeditada a la 
aprobación por la Administración tributaria, en 
la forma que reglamentariamente se determine.

3. 1.º No serán fiscalmente deducibles los 
gastos que no se hayan imputado contable-
mente en la cuenta de pérdidas y ganancias o 
en una cuenta de reservas si así lo establece 
una norma legal o reglamentaria, a excepción 
de lo previsto en esta Ley respecto de los ele-
mentos patrimoniales que puedan amortizarse 
libremente o de forma acelerada.

Los ingresos y los gastos imputados conta-
blemente en la cuenta de pérdidas y ganancias 
o en una cuenta de reservas en un período im-
positivo distinto de aquel en el que proceda su 
imputación temporal, según lo previsto en los 
apartados anteriores, se imputarán en el perío-
do impositivo que corresponda de acuerdo con 
lo establecido en dichos apartados. No obstan-
te, tratándose de gastos imputados contable-
mente en dichas cuentas en un período impo-
sitivo posterior a aquel en el que proceda su 
imputación temporal o de ingresos imputados 
en las mismas en un período impositivo ante-
rior, la imputación temporal de unos y otros se 
efectuará en el período impositivo en el que se 
haya realizado la imputación contable, siempre 
que de ello no se derive una tributación infe-
rior a la que hubiere correspondido por apli-
cación de las normas de imputación temporal 
prevista en los apartados anteriores.

2.º Los cargos o abonos a partidas de reser-
vas, registrados como consecuencia de cam-
bios de criterios contables, se integrarán en la 
base imponible del período impositivo en que 
los mismos se realicen.

No obstante, no se integrarán en la base 
imponible los referidos cargos y abonos a re-
servas que estén relacionados con ingresos o 
gastos, respectivamente, devengados y conta-
bilizados de acuerdo con los criterios contables 
existentes en los períodos impositivos anterio-
res, siempre que se hubiesen integrado en la 
base imponible de dichos períodos. Tampoco 
se integrarán en la base imponible esos gastos 
e ingresos contabilizados de nuevo con oca-
sión de su devengo, de acuerdo con el cambio 
de criterio contable.

4. En el caso de operaciones a plazos o con 
precio aplazado, las rentas se entenderán obte-
nidas proporcionalmente a medida que sean exi-
gibles los correspondientes cobros, excepto que 
la entidad decida aplicar el criterio del devengo.

Se considerarán operaciones a plazos o con 
precio aplazado, aquellas cuya contrapresta-
ción sea exigible, total o parcialmente, median-
te pagos sucesivos o mediante un solo pago, 
siempre que el período transcurrido entre el 

devengo y el vencimiento del último o único 
plazo sea superior al año.

En caso de producirse el endoso, descuento 
o cobro anticipado de los importes aplazados, 
se entenderá obtenida, en dicho momento, la 
renta pendiente de imputación.

No resultará fiscalmente deducible el de-
terioro de valor de los créditos respecto de 
aquel importe que no haya sido objeto de in-
tegración en la base imponible por aplicación 
del criterio establecido en este apartado, hasta 
que esta se realice.

5. No se integrará en la base imponible la 
reversión de gastos que no hayan sido fiscal-
mente deducibles.

6. La reversión de un deterioro o corrección 
de valor que haya sido fiscalmente deducible, 
se imputará en la base imponible del período 
impositivo en el que se haya producido dicha re-
versión, sea en la entidad que practicó la correc-
ción o en otra vinculada con ella. La misma regla 
se aplicará en el supuesto de pérdidas derivadas 
de la transmisión de elementos patrimoniales 
que hubieren sido nuevamente adquiridos.

7. Cuando se eliminen provisiones, por no 
haberse aplicado a su finalidad, sin abono a una 
cuenta de ingresos del ejercicio, su importe se 
integrará en la base imponible de la entidad que 
las hubiese dotado, en la medida en que dicha 
dotación se hubiese considerado gasto deducible.

8. Cuando la entidad sea beneficiaria o tenga 
reconocido el derecho de rescate de contratos 
de seguro de vida en los que, además, asuma 
el riesgo de inversión, integrará en todo caso 
en la base imponible la diferencia entre el valor 
liquidativo de los activos afectos a la póliza al 
final y al comienzo de cada período impositivo.

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará 
a los seguros que instrumenten compromisos 
por pensiones asumidos por las empresas en los 
términos previstos en la Disposición adicional 
primera del Texto Refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, y en su normativa de desarrollo.

El importe de las rentas imputadas minorará 
el rendimiento derivado de la percepción de 
cantidades de los contratos.

9. Las rentas negativas generadas en la trans-
misión de elementos del inmovilizado material, 
inversiones inmobiliarias, inmovilizado intangi-
ble y valores representativos de deuda, cuando 
el adquirente sea una entidad del mismo grupo 
de sociedades según los criterios establecidos 
en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de la residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, se im-
putarán en el período impositivo en que dichos 
elementos patrimoniales sean dados de baja en 
el balance de la entidad adquirente, sean trans-
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mitidos a terceros ajenos al referido grupo de so-
ciedades, o bien cuando la entidad transmitente 
o la adquirente dejen de formar parte del mismo.

No obstante, en el caso de elementos pa-
trimoniales amortizables, las rentas negativas 
se integrarán, con carácter previo a dichas cir-
cunstancias, en los períodos impositivos que 
restaran de vida útil a los elementos transmi-
tidos, en función del método de amortización 
utilizado respecto de los referidos elementos.

10. (66) Las rentas negativas derivadas de la 
transmisión de valores representativos de la par-
ticipación en el capital o en los fondos propios 
de entidades, cuando el adquirente sea una en-
tidad del mismo grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia 
y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, se imputarán en el período imposi-
tivo en que dichos elementos patrimoniales sean 
transmitidos a terceros ajenos al referido grupo 
de sociedades, o bien cuando la entidad trans-
mitente o la adquirente dejen de formar parte 
del mismo, minoradas en el importe de las rentas 
positivas obtenidas en dicha transmisión a terce-
ros, siempre que, respecto de los valores trans-
mitidos, se den las siguientes circunstancias:

a) que, en ningún momento durante el año 
anterior al día en que se produzca la transmi-
sión, se cumpla el requisito establecido en la le-
tra a) del apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, y

b) que, en caso de participación en el ca-
pital o en los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español, en el período 
impositivo en que se produzca la transmisión 
se cumpla el requisito establecido en la letra b) 
del apartado 1 del citado artículo.

Lo dispuesto en este apartado resultará de 
aplicación en el supuesto de transmisión de 
participaciones en una unión temporal de em-
presas o en formas de colaboración análogas a 
estas situadas en el extranjero.

Lo dispuesto en este apartado no resultará 
de aplicación en el supuesto de extinción de 
la entidad participada, salvo que la misma sea 
consecuencia de una operación de reestructu-
ración o se continúe en el ejercicio de la activi-
dad bajo cualquier otra forma jurídica.

11. (67)

(66)  Texto modificado por el Articulo 3 segundo uno del Real Decre-
to-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 
3 de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(67)  Apartado 11 derogado por el Articulo 3 segundo uno del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

12. (68) Las dotaciones por deterioro de los 
créditos u otros activos derivadas de las posi-
bles insolvencias de los deudores no vinculados 
con el contribuyente, no adeudados por enti-
dades de derecho público y cuya deducibilidad 
no se produzca por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 13.1.a) de esta Ley, así como los 
derivados de la aplicación de los apartados 1 y 
2 del artículo 14 de esta Ley, correspondientes 
a dotaciones o aportaciones a sistemas de pre-
visión social y, en su caso, prejubilación, que 
hayan generado activos por impuesto diferido, 
a los que resulte de aplicación el derecho es-
tablecido en el artículo 130 de esta Ley, se in-
tegrarán en la base imponible de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley, con el límite del 70 
por ciento de la base imponible positiva previa 
a su integración, a la aplicación de la reserva 
de capitalización establecida en el artículo 25 
de esta Ley y a la compensación de bases im-
ponibles negativas.

Las cantidades no integradas en un período 
impositivo serán objeto de integración en los 
períodos impositivos siguientes con el mismo 
límite. A estos efectos, se integrarán en primer 
lugar las dotaciones correspondientes a los pe-
ríodos impositivos más antiguos.

Si en un período impositivo se hubieran 
efectuado dotaciones por deterioro de los 
créditos u otros activos derivadas de las po-
sibles insolvencias de los deudores no vin-
culados con el contribuyente, no adeudados 
por entidades de derecho público y cuya de-
ducibilidad no se produzca por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 13.1.a) de esta Ley, 
así como los derivados de la aplicación de los 
apartados 1 y 2 del artículo 14 de esta Ley, co-
rrespondientes a dotaciones o aportaciones 
a sistemas de previsión social y, en su caso, 
prejubilación, que hayan generado activos 
por impuesto diferido, y el derecho estable-
cido en el artículo 130 de esta Ley resultara 
de aplicación sólo a una parte de los mismos, 
se integrarán en la base imponible, en primer 
lugar, aquellas dotaciones correspondientes a 
los activos a los que no resulte de aplicación 
el referido derecho.

13. El ingreso correspondiente al registro 
contable de quitas y esperas consecuencia de 
la aplicación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, se imputará en la base imponible 
del deudor a medida que proceda registrar con 
posterioridad gastos financieros derivados de la 
misma deuda y hasta el límite del citado ingreso.

(68)  Apartado 12 modificado por el artículo 65.uno de la Ley 48/2015, 
de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2016 (boE de 30 de octubre), con efectos para los períodos 
impositivos que se  inicien  a partir de 1 de enero de 2016.
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No obstante, en el supuesto de que el im-
porte del ingreso a que se refiere el párrafo an-
terior sea superior al importe total de gastos 
financieros pendientes de registrar, derivados 
de la misma deuda, la imputación de aquel en 
la base imponible se realizará proporcional-
mente a los gastos financieros registrados en 
cada período impositivo respecto de los gastos 
financieros totales pendientes de registrar de-
rivados de la misma deuda.

TÍTULO I
La base imponible

CAPÍTULO I
Imputación temporal de ingresos  

y gastos: aprobación  
de criterios diferentes al devengo

Artículo 1. Aprobación de criterios de im-
putación temporal diferentes al devengo.

1. Las entidades que utilicen, a efectos con-
tables, un criterio de imputación temporal de 
ingresos y gastos diferente al devengo deberán 
presentar una solicitud ante la Administración 
tributaria para que el referido criterio tenga 
eficacia fiscal.

2. La solicitud deberá contener los siguien-
tes datos:

a) Descripción de los ingresos y gastos a los 
que afecta el criterio de imputación temporal, 
haciendo constar, además de su naturaleza, su 
importancia en el conjunto de las operaciones 
del contribuyente.

b) Descripción del criterio de imputación tem-
poral cuya eficacia fiscal se solicita. En el caso de 
que el criterio de imputación temporal sea de 
obligado cumplimiento deberá especificarse la 
norma contable que establezca tal obligación.

c) Justificación de la adecuación del criterio 
de imputación temporal propuesto a la imagen 
fiel que deben proporcionar las cuentas anua-
les y explicación de su influencia sobre el patri-
monio, la situación financiera y los resultados 
del contribuyente.

d) Descripción de la incidencia, a efectos fis-
cales, del criterio de imputación temporal.

3. La solicitud se presentará con, al menos, 6 
meses de antelación a la conclusión del primer 
período impositivo respecto del que se preten-
da que tenga efectos.

El contribuyente podrá desistir de la solici-
tud formulada.

4. La Administración tributaria podrá reca-
bar del contribuyente cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes sean necesarios.

El contribuyente podrá, en cualquier momen-
to del procedimiento anterior al trámite de au-

diencia, presentar las alegaciones y aportar los do-
cumentos y justificantes que estime pertinentes.

5. Instruido el procedimiento, e inmediata-
mente antes de redactar la propuesta de resolu-
ción, se pondrá de manifiesto al contribuyente, 
quien dispondrá de un plazo de 15 días para for-
mular las alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes.

6. La resolución que ponga fin al procedi-
miento podrá:

a) Aprobar el criterio de imputación tempo-
ral de ingresos y gastos formulado por el con-
tribuyente.

b) Desestimar el criterio de imputación tem-
poral de ingresos y gastos formulado por el 
contribuyente.

La resolución será motivada.
El procedimiento deberá finalizar antes de 6 

meses, contados desde la fecha en que la soli-
citud haya tenido entrada en cualquiera de los 
Registros del órgano administrativo competen-
te o desde la fecha de subsanación de la misma 
a requerimiento de dicho órgano.

7. Transcurrido el plazo a que hace referen-
cia el apartado anterior sin haberse producido 
una resolución expresa, se entenderá aprobado 
el criterio de imputación temporal de ingresos 
y gastos utilizado por el contribuyente.

Artículo 2. Órgano competente.

Será competente para instruir y resolver el 
procedimiento el órgano de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria que corresponda de 
acuerdo con sus normas de estructura orgánica.

CAPÍTULO II
LIMITACIóN A LA DEDUCIbILIDAD DE GASToS

ARTÍCULO 12. CORRECCIONES dE vALOR: 
AMORTIzACIONES (69) y (70).

1. Serán deducibles las cantidades que, en 
concepto de amortización del inmovilizado 
material, intangible y de las inversiones inmobi-
liarias, correspondan a la depreciación efectiva 
que sufran los distintos elementos por funcio-
namiento, uso, disfrute u obsolescencia.

Se considerará que la depreciación es 
efectiva cuando:

a) Sea el resultado de aplicar los coeficien-
tes de amortización lineal establecidos en la 
siguiente tabla:

(69)  Ver disposición adicional 4ª y disposiciones transitorias 13ª, 34ª b) 
y h) y 35ª de esta LIS. 

(70)  Ver artículo 7 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se 
adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación 
de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica 
(boE de 28 de diciembre) detrás del artículo 105 de esta LIS.
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tipo de elemento
coeficiente 

lineal  
máximo

periodo 
de años 
máximo

obra civil   

obra civil general 2% 100

Pavimentos 6% 34

Infraestructuras y obras mineras 7% 30

Centrales   

Centrales hidráulicas 2% 100

Centrales nucleares 3% 60

Centrales de carbón 4% 50

Centrales renovables 7% 30

otras centrales 5% 40

Edificios   

Edificios industriales 3% 68

Terrenos dedicados exclusivamente a escombreras 4% 50

Almacenes y depósitos (gaseosos, líquidos y sólidos) 7% 30

Edificios comerciales, administrativos, de servicios y viviendas 2% 100

Instalaciones   

Subestaciones. Redes de transporte y distribución de energía 5% 40

Cables 7% 30

Resto instalaciones 10% 20

Maquinaria 12% 18

Equipos médicos y asimilados 15% 14

Elementos de transporte   

Locomotoras, vagones y equipos de tracción 8% 25

buques, aeronaves 10% 20

Elementos de transporte interno 10% 20

Elementos de transporte externo 16% 14

Autocamiones 20% 10

Mobiliario y enseres   

Mobiliario 10% 20

Lencería 25% 8

Cristalería 50% 4

útiles y herramientas 25% 8

Moldes, matrices y modelos 33% 6

otros enseres 15% 14

Equipos electrónicos e informáticos. Sistemas y programas   

Equipos electrónicos 20% 10

Equipos para procesos de información 25% 8

Sistemas y programas informáticos. 33% 6

Producciones cinematográficas, fonográficas, videos y series  
audiovisuales

33% 6

otros elementos 10% 20
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Reglamentariamente se podrán modificar 
los coeficientes y períodos previstos en esta 
letra o establecer coeficientes y períodos adi-
cionales.

b) Sea el resultado de aplicar un porcentaje 
constante sobre el valor pendiente de amor-
tización.

El porcentaje constante se determinará 
ponderando el coeficiente de amortización li-
neal obtenido a partir del período de amortiza-
ción según tablas de amortización oficialmente 
aprobadas, por los siguientes coeficientes:

1.º 1,5, si el elemento tiene un período de 
amortización inferior a 5 años.

2.º 2, si el elemento tiene un período de 
amortización igual o superior a 5 años e infe-
rior a 8 años.

3.º 2,5, si el elemento tiene un período de 
amortización igual o superior a 8 años.

El porcentaje constante no podrá ser infe-
rior al 11 por ciento.

Los edificios, mobiliario y enseres no podrán 
acogerse a la amortización mediante porcenta-
je constante.

c) Sea el resultado de aplicar el método de 
los números dígitos.

La suma de dígitos se determinará en fun-
ción del período de amortización establecido 
en las tablas de amortización oficialmente 
aprobadas.

Los edificios, mobiliario y enseres no podrán 
acogerse a la amortización mediante números 
dígitos.

d) Se ajuste a un plan formulado por el con-
tribuyente y aceptado por la Administración 
tributaria.

e) El contribuyente justifique su importe.
Reglamentariamente se aprobará el proce-

dimiento para la resolución del plan a que se 
refiere la letra d).

2. (71) El inmovilizado intangible se amorti-
zará atendiendo a su vida útil. Cuando la mis-
ma no pueda estimarse de manera fiable, la 
amortización será deducible con el límite anual 
máximo de la veinteava parte de su importe.

La amortización del fondo de comercio será 
deducible con el límite anual máximo de la 
veinteava parte de su importe.

3. No obstante, podrán amortizarse libre-
mente:

a) Los elementos del inmovilizado material, 
intangible e inversiones inmobiliarias de las 
sociedades anónimas laborales y de las socie-

(71)  Texto modificado por la disposición final quinta uno de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (boE de 21 de 
julio), con efectos para los periodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2016

dades limitadas laborales afectos a la realiza-
ción de sus actividades, adquiridos durante los 
cinco primeros años a partir de la fecha de su 
calificación como tales.

b) Los elementos del inmovilizado material e 
intangible, excluidos los edificios, afectos a las 
actividades de investigación y desarrollo.

Los edificios podrán amortizarse de forma 
lineal durante un período de 10 años, en la 
parte que se hallen afectos a las actividades de 
investigación y desarrollo.

c) Los gastos de investigación y desarrollo 
activados como inmovilizado intangible, exclui-
das las amortizaciones de los elementos que 
disfruten de libertad de amortización.

d) Los elementos del inmovilizado material 
o intangible de las entidades que tengan la 
calificación de explotaciones asociativas prio-
ritarias de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias, adquiridos durante los 
cinco primeros años a partir de la fecha de su 
reconocimiento como explotación prioritaria. 

e) Los elementos del inmovilizado material 
nuevos, cuyo valor unitario no exceda de 300 
euros, hasta el límite de 25.000 euros referido 
al período impositivo. Si el período impositivo 
tuviera una duración inferior a un año, el límite 
señalado será el resultado de multiplicar 25.000 
euros por la proporción existente entre la du-
ración del período impositivo respecto del año.

Las cantidades aplicadas a la libertad de 
amortización minorarán, a efectos fiscales, el 
valor de los elementos amortizados.

CAPÍTULO II
Amortizaciones

Artículo 3. Amortización de elementos 
patrimoniales del inmovilizado material, 
intangible e inversiones inmobiliarias: nor-
mas comunes.

1. Se considerará que la depreciación de los 
elementos patrimoniales del inmovilizado ma-
terial, intangible e inversiones inmobiliarias es 
efectiva cuando sea el resultado de aplicar al-
guno de los métodos previstos en el apartado 1 
del artículo 12 de la Ley del Impuesto.

2. Será amortizable el precio de adquisición 
o coste de producción, excluido, en su caso, el 
valor residual. Cuando se trate de edificacio-
nes, no será amortizable la parte del precio de 
adquisición correspondiente al valor del suelo 
excluidos, en su caso, los costes de rehabilita-
ción. Cuando no se conozca el valor del suelo 
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se calculará prorrateando el precio de adqui-
sición entre los valores catastrales del suelo y 
de la construcción en el año de adquisición. No 
obstante, el contribuyente podrá utilizar un cri-
terio de distribución del precio de adquisición 
diferente, cuando se pruebe que dicho criterio 
se fundamenta en el valor normal de mercado 
del suelo y de la construcción en el año de ad-
quisición.

3. Los elementos patrimoniales del inmo-
vilizado material e inversiones inmobiliarias 
empezarán a amortizarse desde su puesta en 
condiciones de funcionamiento y los del inmo-
vilizado intangible desde el momento en que 
estén en condiciones de producir ingresos.

Los elementos patrimoniales del inmoviliza-
do material, inmaterial e inversiones inmobilia-
rias deberán amortizarse dentro del período de 
su vida útil.

4. Cuando las renovaciones, ampliaciones o 
mejoras de los elementos patrimoniales del in-
movilizado material e inversiones inmobiliarias 
se incorporen a dicho inmovilizado, el importe 
de las mismas se amortizará durante los perío-
dos impositivos que resten para completar la 
vida útil de los referidos elementos patrimo-
niales. A tal efecto, se imputará a cada período 
impositivo el resultado de aplicar al importe 
de las renovaciones, ampliaciones o mejoras 
el coeficiente resultante de dividir la amorti-
zación contabilizada del elemento patrimonial 
practicada en cada período impositivo, en la 
medida en que se corresponda con la deprecia-
ción efectiva, entre el valor contable que dicho 
elemento patrimonial tenía al inicio del período 
impositivo en el que se realizaron las operacio-
nes de renovación, ampliación o mejora.

Los elementos patrimoniales que han sido 
objeto de las operaciones de renovación, am-
pliación o mejora, continuarán amortizándose 
según el método que se venía aplicando con 
anterioridad a la realización de las mismas.

Cuando las operaciones mencionadas en 
este apartado determinen un alargamiento de 
la vida útil estimada del activo, dicho alarga-
miento deberá tenerse en cuenta a los efectos 
de la amortización del elemento patrimonial 
y del importe de la renovación, ampliación o 
mejora.

5. Las reglas del apartado anterior también 
se aplicarán en el supuesto de revalorizaciones 
contables realizadas en virtud de normas lega-
les o reglamentarias que obliguen a incluir su 
importe en el resultado contable.

6. En los supuestos de fusión, escisión, to-
tal y parcial, y aportación, deberá proseguirse 
para cada elemento patrimonial adquirido el 

método de amortización a que estaba sujeto, 
excepto si el contribuyente prefiere aplicar a 
los mismos su propio método de amortización.

Artículo 4. Amortización según la tabla de 
amortización establecida en la Ley del Im-
puesto.

1. Cuando el contribuyente utilice el méto-
do de amortización según la tabla de amorti-
zación establecida en la Ley del Impuesto, la 
depreciación se entenderá efectiva si se corres-
ponde con el resultado de aplicar al precio de 
adquisición o coste de producción del elemen-
to patrimonial del inmovilizado alguno de los 
siguientes coeficientes:

a) El coeficiente de amortización lineal máxi-
mo establecido en la tabla.

b) El coeficiente de amortización lineal que 
se deriva del período máximo de amortización 
establecido en la tabla.

c) Cualquier otro coeficiente de amortiza-
ción lineal comprendido entre los dos anterior-
mente mencionados.

A los efectos de aplicar lo previsto en el apar-
tado 3.1.º del artículo 11 de la Ley del Impuesto, 
cuando un elemento patrimonial se hubiere 
amortizado contablemente en algún período 
impositivo por un importe inferior al resultan-
te de aplicar el coeficiente previsto en la letra 
b) anterior, se entenderá que el exceso de las 
amortizaciones contabilizadas en posteriores 
períodos impositivos respecto de la cantidad 
resultante de la aplicación de lo previsto en la 
letra a) anterior, corresponde al período impo-
sitivo citado en primer lugar, hasta el importe 
de la amortización que hubiera correspondido 
por aplicación de lo dispuesto en la referida le-
tra b) anterior.

2. Cuando un elemento patrimonial se utili-
ce diariamente en más de un turno normal de 
trabajo, podrá amortizarse en función del co-
eficiente formado por la suma de:

a) el coeficiente de amortización lineal que 
se deriva del período máximo de amortización, y

b) el resultado de multiplicar la diferen-
cia entre el coeficiente de amortización lineal 
máximo y el coeficiente de amortización lineal 
que se deriva del período máximo de amorti-
zación, por el cociente entre las horas diarias 
habitualmente trabajadas y ocho horas.

Lo dispuesto en este apartado no será de 
aplicación a aquellos elementos que por su na-
turaleza técnica deban ser utilizados de forma 
continuada.

3. Tratándose de elementos patrimoniales del 
inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 12 - Artículo 5

— 434 —

que se adquieran usados, es decir, que no sean 
puestos en condiciones de funcionamiento por 
primera vez, el cálculo de la amortización se efec-
tuará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sobre el precio de adquisición, hasta el lí-
mite resultante de multiplicar por 2 la cantidad 
derivada de aplicar el coeficiente de amortiza-
ción lineal máximo.

b) Si se conoce el precio de adquisición o 
coste de producción originario, éste podrá ser 
tomado como base para la aplicación del coefi-
ciente de amortización lineal máximo.

c) Si no se conoce el precio de adquisición 
o coste de producción originario, el contribu-
yente podrá determinar aquél pericialmente. 
Establecido dicho precio de adquisición o coste 
de producción se procederá de acuerdo con lo 
previsto en la letra anterior.

Tratándose de elementos patrimoniales usa-
dos adquiridos a entidades pertenecientes a un 
mismo grupo de sociedades, según los crite-
rios establecidos en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia 
y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, la amortización se calculará de 
acuerdo con lo previsto en la letra b), excepto 
si el precio de adquisición hubiese sido supe-
rior al originario, en cuyo caso la amortización 
deducible tendrá como límite el resultado de 
aplicar al precio de adquisición el coeficiente 
de amortización lineal máximo.

A los efectos de este apartado no se conside-
rarán como elementos patrimoniales usados los 
edificios cuya antigüedad sea inferior a diez años.

Artículo 5. Amortización según porcentaje 
constante.

1. Cuando el contribuyente utilice el mé-
todo de amortización según porcentaje cons-
tante, la depreciación se entenderá efectiva si 
se corresponde con el resultado de aplicar al 
valor pendiente de amortización del elemento 
patrimonial un porcentaje constante que se de-
terminará ponderando cualquiera de los coefi-
cientes que resulte de la aplicación de la tabla 
de amortización establecida en el apartado 1 
del artículo 12 de la Ley del Impuesto por los 
siguientes coeficientes:

a) 1,5, si el elemento patrimonial tiene un 
período de amortización inferior a 5 años.

b) 2, si el elemento patrimonial tiene un pe-
ríodo de amortización igual o superior a 5 e in-
ferior a 8 años.

c) 2,5, si el elemento patrimonial tiene un 
período de amortización igual o superior a 8 
años.

El período de amortización será el corres-
pondiente al coeficiente de amortización lineal 
elegido.

En ningún caso el porcentaje constante po-
drá ser inferior al 11 por ciento.

El importe pendiente de amortizar en el pe-
ríodo impositivo en que se produzca la conclu-
sión de la vida útil se amortizará en dicho perío-
do impositivo.

2. Los edificios, mobiliario y enseres no po-
drán amortizarse mediante el método de amor-
tización según porcentaje constante.

3. Los elementos patrimoniales adquiridos 
usados podrán amortizarse mediante el méto-
do de amortización según porcentaje constan-
te, aplicando el porcentaje constante a que se 
refiere el apartado 1.

Artículo 6. Amortización según números 
dígitos.

1. Cuando el contribuyente utilice el méto-
do de amortización según números dígitos la 
depreciación se entenderá efectiva si la cuota 
de amortización se obtiene por aplicación del 
siguiente método:

a) Se obtendrá la suma de dígitos mediante 
la adición de los valores numéricos asignados 
a los años en que se haya de amortizar el ele-
mento patrimonial. A estos efectos, se asignará 
el valor numérico mayor de la serie de años en 
que haya de amortizarse el elemento patrimo-
nial al año en que deba comenzar la amorti-
zación, y para los años siguientes, valores nu-
méricos sucesivamente decrecientes en una 
unidad, hasta llegar al último considerado para 
la amortización, que tendrá un valor numérico 
igual a la unidad.

La asignación de valores numéricos también 
podrá efectuarse de manera inversa a la previs-
ta en el párrafo anterior.

El período de amortización podrá ser cual-
quiera de los comprendidos entre el período 
máximo y el que se deduce del coeficiente de 
amortización lineal máximo según la tabla de 
amortización establecida en la Ley del Impues-
to, ambos inclusive.

b) Se dividirá el precio de adquisición o cos-
te de producción entre la suma de dígitos obte-
nida según el párrafo anterior, determinándose 
así la cuota por dígito.

c) Se multiplicará la cuota por dígito por el 
valor numérico que corresponda al período im-
positivo.

2. Los edificios, mobiliario y enseres no po-
drán amortizarse mediante el método de amor-
tización según números dígitos.
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3. Los elementos patrimoniales adquiridos 
usados podrán amortizarse mediante el méto-
do de amortización según números dígitos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.

Artículo 7. Planes de amortización.

1. Los contribuyentes podrán proponer a la 
Administración tributaria un plan para la amor-
tización de los elementos patrimoniales del 
inmovilizado material, intangible o inversiones 
inmobiliarias.

2. La solicitud deberá contener los siguien-
tes datos:

a) Descripción de los elementos patrimonia-
les objeto del plan especial de amortización, in-
dicando la actividad a la que se hallen adscritos 
y su ubicación.

b) Método de amortización que se propone, 
indicando la distribución temporal de las amor-
tizaciones que se derivan del mismo.

c) Justificación del método de amortización 
propuesto.

d) Precio de adquisición o coste de produc-
ción de los elementos patrimoniales.

e) Fecha de inicio de la amortización de los 
elementos patrimoniales.

En el caso de elementos patrimoniales en 
construcción, se indicará la fecha prevista en 
que deba comenzar la amortización.

3. La solicitud se presentará dentro del pe-
ríodo de construcción o de amortización de los 
elementos patrimoniales.

El contribuyente podrá desistir de la solici-
tud formulada.

4. La Administración tributaria podrá reca-
bar del contribuyente cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes sean necesarios.

El contribuyente podrá, en cualquier mo-
mento del procedimiento anterior al trámite 
de audiencia, presentar las alegaciones y apor-
tar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

5. Instruido el procedimiento, e inmediata-
mente antes de redactar la propuesta de re-
solución, se pondrá de manifiesto al contribu-
yente, quien dispondrá de un plazo de 15 días 
para formular las alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que estime per-
tinentes.

6. La resolución que ponga fin al procedi-
miento podrá:

a) Aprobar el plan de amortización formula-
do por el contribuyente.

b) Aprobar, con la aceptación del contribu-
yente, un plan de amortización que difiera del 
inicialmente presentado.

c) Desestimar el plan de amortización for-
mulado por el contribuyente.

La resolución será motivada.
El procedimiento deberá finalizar antes de 

tres meses contados desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en cualquiera de 
los registros del órgano administrativo com-
petente o desde la fecha de subsanación de la 
misma a requerimiento de dicho órgano.

7. Transcurrido el plazo a que hace referen-
cia el apartado anterior, sin haberse producido 
una resolución expresa, se entenderá aprobado 
el plan de amortización formulado por el con-
tribuyente.

8. El plan de amortización aprobado surtirá 
efecto en los períodos impositivos que finali-
cen tras la presentación del mismo, salvo que 
expresamente se establezca una fecha distinta.

9. Los planes de amortización aprobados 
podrán ser modificados a solicitud del contri-
buyente, observándose las normas previstas en 
los apartados anteriores. Dicha solicitud deberá 
presentarse en el período impositivo en el cual 
deba surtir efecto dicha modificación.

10. Los planes de amortización aprobados 
podrán aplicarse a aquellos otros elementos 
patrimoniales de idénticas características cuya 
amortización vaya a comenzar antes del trans-
curso de 3 años contados desde la fecha de no-
tificación del acuerdo de aprobación del plan 
de amortización, siempre que se mantengan 
sustancialmente las circunstancias de carác-
ter físico, tecnológico, jurídico y económico 
determinantes del método de amortización 
aprobado. Dicha aplicación deberá ser objeto 
de comunicación a la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria con anterioridad a la fi-
nalización del período impositivo en que deba 
surtir efecto.

11. Será competente para instruir y resolver 
el expediente el órgano de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria que corresponda 
de acuerdo con sus normas de estructura or-
gánica.

(…)

disposición transitoria primera. Amortiza-
ción de los elementos usados.

Los elementos patrimoniales adquiridos 
usados, que se estuvieren amortizando con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto so-
bre Sociedades, continuarán amortizándose de 
acuerdo con las normas vigentes con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la citada Ley.
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ARTÍCULO 13. CORRECCIONES dE vALOR: PéR-
dIdA POR dETERIORO dEL vALOR dE LOS ELE-
MENTOS PATRIMONIALES (72), (73) y (74)

1. Serán deducibles las pérdidas por dete-
rioro de los créditos derivadas de las posibles 
insolvencias de los deudores, cuando en el 
momento del devengo del Impuesto concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que haya transcurrido el plazo de 6 meses 
desde el vencimiento de la obligación.

b) Que el deudor esté declarado en situa-
ción de concurso.

c) Que el deudor esté procesado por el de-
lito de alzamiento de bienes.

d) Que las obligaciones hayan sido reclama-
das judicialmente o sean objeto de un litigio ju-
dicial o procedimiento arbitral de cuya solución 
dependa su cobro.

No serán deducibles las siguientes pérdidas 
por deterioro de créditos:

1.º Las correspondientes a créditos adeuda-
dos por entidades de derecho público, excepto 
que sean objeto de un procedimiento arbitral o 
judicial que verse sobre su existencia o cuantía.

2.º Las correspondientes a créditos adeuda-
dos por personas o entidades vinculadas, salvo 
que estén en situación de concurso y se haya 
producido la apertura de la fase de liquidación 
por el juez, en los términos establecidos en la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

3.º Las correspondientes a estimaciones glo-
bales del riesgo de insolvencias de clientes y 
deudores.

Reglamentariamente se establecerán las 
normas relativas a las circunstancias determi-
nantes de la deducibilidad de las dotaciones 
por deterioro de los créditos y otros activos 
derivados de las posibles insolvencias de los 
deudores de las entidades financieras y las con-
cernientes al importe de las pérdidas para la co-
bertura del citado riesgo. Dichas normas resul-
tarán igualmente de aplicación en relación con 
la deducibilidad de las correcciones valorativas 
por deterioro de valor de los instrumentos de 
deuda valorados por su coste amortizado que 
posean los fondos de titulización hipotecaria y 
los fondos de titulización de activos a que se 

(72)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(73)  Ver la Disposición Adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

(74) Ver Disposiciones Transitorias 14ª, 15ª , 16ª, 34ª d) y f) y 35ª de esta LIS.

refieren las letras h) e i), respectivamente, del 
apartado 1 del artículo 7 de la presente Ley.

2. (75) No serán deducibles:
a) Las pérdidas por deterioro del inmovi-

lizado material, inversiones inmobiliarias e 
inmovilizado intangible, incluido el fondo de 
comercio.

b) Las pérdidas por deterioro de los valores 
representativos de la participación en el capital 
o en los fondos propios de entidades respecto 
de la que se den las siguientes circunstancias:

1.ª que, en el período impositivo en que se 
registre el deterioro, no se cumpla el requisito 
establecido en la letra a) del apartado 1 del ar-
tículo 21 de esta Ley, y

2.ª que, en caso de participación en el capital 
o en los fondos propios de entidades no resi-
dentes en territorio español, en dicho período 
impositivo se cumpla el requisito establecido 
en la letra b) del apartado 1 del citado artículo.

c) Las pérdidas por deterioro de los valores 
representativos de deuda.

Las pérdidas por deterioro señaladas en 
este apartado serán deducibles en los térmi-
nos establecidos en el artículo 20 de esta Ley. 
En el supuesto previsto en la letra b) anterior, 
aquellas serán deducibles siempre que las cir-
cunstancias señaladas se den durante el año 
anterior al día en que se produzca la transmi-
sión o baja de la participación.

3. (76).

Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medi-
das para la mejora de la calidad y cohesión del 
sistema nacional de salud, de contribución a la 
consolidación fiscal, y de elevación del importe 
máximo de los avales del Estado para 2011

(BOE de 20 de agosto)

(...)

TÍTULO I I
Medidas fiscales 

Artículo 9 Modificaciones relativas al Impuesto so-
bre Sociedades 

Primero.– Con efectos exclusivamente para los 
períodos impositivos que se inicien dentro de los años 
2011, 2012 y 2013, se introducen las siguientes mo-

(75)  Texto modificado por el Articulo 3 segundo dos del Real Decre-
to-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 
3 de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(76)  Apartado derogado por la disposición final quinta dos de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (boE de 21 de 
julio),con efectos para los periodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2016.
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dificaciones en el régimen legal del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo:

(...)

Tres. (77) La deducción de la diferencia a que se re-
fiere el apartado 5 del artículo 12 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, que se deduzca de la 
base imponible en los períodos impositivos iniciados den-
tro del año 2011, 2012, 2013, 2014 o 2015, está sujeta al 
límite anual máximo de la centésima parte de su importe.

Real Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo, por el 
que se introducen diversas medidas tributarias 
y administrativas dirigidas a la reducción del 
déficit público.

(BOE de 31 de marzo)

(...)

Artículo 1. Modificaciones relativas al Impuesto so-
bre Sociedades.

Primero.– Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien dentro de los años 2012 y 2013, se 
introducen las siguientes modificaciones en el régimen 
legal del Impuesto sobre Sociedades:

Uno (78) La deducción correspondiente al fondo 
de comercio a que se refiere el apartado 6 del artícu-
lo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo, que se deduzca de la 
base imponible en los períodos impositivos iniciados 
dentro del año 2012, 2013, 2014 o 2015, está sujeta 
al límite anual máximo de la centésima parte de su 
importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que cumplan los 
requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 
108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y 
de fomento de la competitividad.

(BOE de 14 de julio)

(...)

(77)  Texto modificado por el artículo 2 segundo. tres de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien en los años 2014 y 2015. 

(78)  Texto modificado por el artículo 2 segundo. cuatro de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien en los años 2014 y 2015. 

Artículo 26. Modificaciones relativas al Impuesto 
sobre Sociedades.

Primero. Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien dentro de los años 2012 y 2013, se intro-
ducen las siguientes modificaciones en el régimen legal 
del Impuesto sobre Sociedades:

(...)

Tres. (79) La deducción correspondiente al inmovili-
zado intangible con vida útil indefinida a que se refiere 
el apartado 7 del artículo 12 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, que se deduzca 
de la base imponible en los períodos impositivos ini-
ciados dentro del año 2012, 2013, 2014 o 2015, está 
sujeta al límite anual máximo de la cincuentava parte 
de su importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli-
cación a los contribuyentes del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas que cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 108 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

CAPÍTULO III
Cobertura del riesgo de crédito en 

entidades financieras

Artículo 8. Ámbito de aplicación (80).

Lo previsto en este capítulo será de apli-
cación a las entidades de crédito obligadas a 
formular sus cuentas anuales individuales de 
acuerdo con las normas establecidas por el 
banco de España, así como a las sucursales de 
entidades de crédito residentes en el extranje-
ro que operen en España. También se aplicará, 
en su caso, a las sociedades para la gestión de 
activos a que se refiere el artículo 3 de la Ley 
8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector fi-
nanciero, así como a las entidades que formen 
parte del mismo grupo de sociedades de la en-
tidad de crédito en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, en relación con los activos 
inmobiliarios adjudicados o recibidos en pago 
de deudas, en los términos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 9 de este Reglamento.

(79)  Texto modificado por el artículo 2 segundo. cinco de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien en los años 2014 y 2015. 

(80)  Texto modificado por el artículo único dos del Real Decreto 
683/2017, de 30 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, en relación con la cobertura del riesgo 
de crédito en entidades financieras (boE de 1 de julio), en vigor 
el 1 de julio y efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2016.
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Asimismo, resultará de aplicación a los fon-
dos de titulización a que se refiere el título III 
de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de 
la financiación empresarial, en relación con la 
deducibilidad de las correcciones valorativas 
por deterioro de valor de los instrumentos de 
deuda valorados por su coste amortizado.

Artículo 9. Cobertura del riesgo de crédito (81).

1. Serán deducibles las dotaciones corres-
pondientes a las coberturas específicas del 
riesgo de crédito que resulten de la aplicación 
de las metodologías propias y metodologías in-
ternas para la estimación de coberturas previs-
tas en el anejo Ix de la Circular 4/2004, de 22 de 
diciembre, del banco de España, a entidades de 
crédito, sobre normas de información financiera 
pública y reservada y modelos de estados finan-
cieros, con independencia de que se estimen 
individualizada o colectivamente. No obstante, 
el total agregado de las dotaciones resultantes 
de metodologías internas para las estimaciones 
colectivas, únicamente será deducible hasta el 
importe total agregado que resulte de aplicar 
los porcentajes de cobertura estimados por el 
banco de España a modo de solución alternativa 
para tales estimaciones colectivas que se contie-
nen en el referido anejo Ix.

En el caso de entidades que no hayan de-
sarrollado metodologías internas, serán de-
ducibles, como máximo, las dotaciones por 
coberturas específicas de riesgo de crédito 
que resulten de aplicar los porcentajes de co-
bertura estimados por el banco de España a 
modo de solución alternativa señalados en el 
párrafo anterior.

Tratándose de la cobertura del denominado 
riesgo-país, serán deducibles las dotaciones 
que no excedan del importe de las coberturas 
mínimas previstas en las normas establecidas 
en el anejo Ix de la Circular 4/2004, de 22 de 
diciembre, del banco de España.

2. En ningún caso serán deducibles las do-
taciones correspondientes a la cobertura del 
riesgo de los siguientes créditos:

a) Los identificados como operaciones sin 
riesgo apreciable de acuerdo con el anejo Ix 
de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, del 
banco de España.

(81)  Texto modificado por el artículo único uno del Real Decreto 
683/2017, de 30 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, en relación con la cobertura del riesgo 
de crédito en entidades financieras (boE de 1 de julio), en vigor 
el 1 de julio y efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2016.

b) Los adeudados o afianzados por enti-
dades de derecho público, excepto que sean 
objeto de un procedimiento arbitral o judicial 
que verse sobre su existencia o cuantía.

c) La parte de los créditos garantizada con 
garantías reales eficaces, determinadas de 
acuerdo con el anejo Ix de la Circular 4/2004, 
de 22 de diciembre, del banco de España, y 
una vez aplicados los descuentos sobre el va-
lor de referencia allí establecidos.

d) La parte de los créditos garantizada por 
garantes identificados como sin riesgo apre-
ciable o con contratos de seguro de crédito 
o caución.

e) Los adeudados por personas o entida-
des vinculadas de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18 de la Ley del Impuesto, salvo 
que estén en situación de concurso, y se haya 
producido la apertura de la fase de liquidación 
por el juez, en los términos establecidos en la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

f) Los adeudados por partidos políticos, 
sindicatos de trabajadores, asociaciones em-
presariales, colegios profesionales y cámaras 
oficiales, salvo que estén en situación de con-
curso, y se haya producido la apertura de la 
fase de liquidación por el juez, en los términos 
establecidos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal o concurran otras circunstancias 
debidamente justificadas que evidencien unas 
reducidas posibilidades de cobro.

g) Tratándose de la cobertura del denomi-
nado riesgo-país, no serán deducibles las do-
taciones para cubrir las exposiciones fuera de 
balance.

3. Serán deducibles las dotaciones corres-
pondientes a las coberturas genéricas que 
correspondan a riesgo normal y riesgo normal 
en vigilancia especial a que se refiere el anejo 
Ix de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, del 
banco de España, con el límite del resultado 
de aplicar el uno por ciento sobre la variación 
positiva global en el período impositivo del 
importe de los riesgos que, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el referido ane-
jo Ix, deba ser objeto de cobertura genérica, 
excluidos los correspondientes a los créditos 
enumerados en el apartado 2 de este artículo 
y a los valores negociados en mercados secun-
darios organizados.

4. A los efectos de lo previsto en este artí-
culo serán deducibles las dotaciones por dete-
rioro de los activos inmobiliarios adjudicados 
o recibidos en pago de deudas de las entida-
des de crédito a los que sea de aplicación el 
apartado V del anejo Ix de la Circular 4/2004, 
de 22 de diciembre, del banco de España, que 
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permanezcan en el balance de la entidad de 
crédito, siempre que no superen los importes 
que resulten de lo establecido en dicho apar-
tado V.

En el supuesto de que los activos inmo-
biliarios adjudicados o recibidos en pago de 
deudas de las entidades de crédito se apor-
ten, transmitan, o mantengan en una socie-
dad para la gestión de activos a que se refiere 
el artículo 3 de la Ley 8/2012, de 30 de octubre, 
sobre saneamiento y venta de los activos in-
mobiliarios del sector financiero, o en una en-
tidad que forme parte del mismo grupo de so-
ciedades de la entidad de crédito en el sentido 
del artículo 42 del Código de Comercio, serán 
deducibles, siempre que se respeten los crite-
rios de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, 
del banco de España, y por el importe máximo 
que resultaría de aplicar el citado apartado 
V, las dotaciones por correcciones derivadas 
de la pérdida de valor de los activos, tanto si 
consisten en dotaciones por deterioro de los 
activos inmobiliarios efectuadas en esas socie-
dades o entidades como, en su caso, en dota-
ciones efectuadas en la entidad de crédito por 
deterioro del valor de sus participaciones en 
las mismas o por otros deterioros derivados 
de la pérdida de valor de los activos inmobi-
liarios.

No obstante, las señaladas dotaciones 
deducibles en la entidad de crédito tendrán 
como límite el importe máximo a que se refie-
re el párrafo anterior minorado en las dotacio-
nes por deterioro de los activos inmobiliarios 
que hubieran resultado fiscalmente deduci-
bles en las citadas sociedades y entidades. En 
este caso, en el supuesto de que sea de apli-
cación el régimen especial de consolidación 
fiscal regulado en el capítulo VI del título VII 
de la Ley del Impuesto, el importe que resulte 
fiscalmente deducible no será objeto de elimi-
nación.

En el supuesto de que conforme a la nor-
mativa vigente la entidad de crédito no pudie-
ra aplicar el régimen especial de consolidación 
fiscal con las citadas sociedades o entidades, 
las dotaciones por deterioro de los activos 
inmobiliarios en estas últimas tendrán como 
límite el importe máximo a que se refiere el 
párrafo segundo de este apartado, minorado 
en las dotaciones por deterioro de participa-
ciones o por otros deterioros derivados de la 
pérdida de valor de los activos inmobiliarios 
que hubieran resultado fiscalmente deduci-
bles en la entidad de crédito, de acuerdo con 
lo establecido en dicho párrafo.

(…)

disposición transitoria segunda. Riesgo de 
crédito en entidades financieras.

1. La excepción prevista en el artículo 7.3 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 
de julio, según la redacción vigente hasta el 31 
de diciembre de 2004, únicamente afectará a las 
dotaciones correspondientes a los excesos de 
los saldos de los conceptos a que se refiere di-
cha excepción, respecto de los saldos de la mis-
ma naturaleza correspondientes a la fecha de 
entrada en vigor de la orden de 13 de julio de 
1992, sobre aplicación de la provisión para in-
solvencias a las entidades de crédito sometidas 
a la tutela administrativa del banco de España, 
sin perjuicio de la integración en la base impo-
nible de los saldos del Fondo de Insolvencias 
que queden liberados por cualquier causa, en 
cuanto dichos saldos procedan de dotaciones 
que hubieren tenido la consideración de fiscal-
mente deducibles.

2. La excepción prevista en el artículo 7.3 
del Reglamento del Impuesto sobre Socieda-
des, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, 
de 30 de julio, según la redacción vigente para 
los períodos impositivos iniciados a partir del 1 
de enero de 2005, únicamente afectará a las do-
taciones correspondientes a los excesos de los 
saldos de los conceptos a que se refiere dicha 
excepción, respecto de los saldos de la misma 
naturaleza a partir del 31 de diciembre de 2004, 
sin perjuicio de la integración en la base impo-
nible de los saldos de la cobertura genérica que 
queden liberados por cualquier causa, en cuan-
to dichos saldos procedan de dotaciones que 
hubieran tenido la consideración de fiscalmen-
te deducibles.

(…)

disposición transitoria sexta. Riesgo de 
crédito de entidades financieras generado 
con anterioridad a 1 de enero de 2016 (82).

1. Las dotaciones por deterioro de los cré-
ditos y otros activos derivados de las posibles 
insolvencias de los deudores de las entidades 
financieras que hubieran resultado no deduci-
bles de acuerdo con el artículo 9 de este Regla-
mento, según redacción vigente para los perío-

(82)  Disposición añadida por el artículo único tres del Real Decreto 
683/2017, de 30 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, en relación con la cobertura del riesgo 
de crédito en entidades financieras (boE de 1 de julio), en vigor 
el 1 de julio y efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2016.
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dos impositivos iniciados antes de 1 de enero 
de 2016, se regirán por las siguientes reglas:

a) Los saldos no deducibles correspon-
dientes a las coberturas por riesgo de crédito 
y otros activos derivados de insolvencias de 
deudores existentes a 31 de diciembre de 2015, 
mantendrán dicha consideración y su período 
impositivo de generación, hasta el importe de 
los saldos existentes a 31 de diciembre de 2016 
que resulten no deducibles por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9 de este Reglamento.

b) El incremento neto del saldo global no 
deducible existente a 31 de diciembre de 2016 
respecto al existente a 31 de diciembre del 2015 
se considerará que corresponde a una dotación 
generada en el período impositivo 2016.

La disminución neta del referido saldo se in-
tegrará en la base imponible de acuerdo con lo 
establecido en la Ley del Impuesto, aplicando, 
en su caso, lo previsto en el artículo 11.12 de 
dicha Ley.

2. En el caso de aplicación del régimen espe-
cial de consolidación fiscal regulado en el capí-
tulo VI del título VII de la Ley del Impuesto, los 
importes a que se refiere el apartado anterior 
se referirán al grupo fiscal.

disposición transitoria séptima. deterioro 
de instrumentos de deuda de los fondos de 
titulización (83). 

En tanto se mantenga la redacción original 
de la Circular 2/2016, de 20 de abril, de la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, sobre 
normas contables, cuentas anuales, estados 
financieros públicos y estados reservados de 
información estadística de los fondos de titu-
lización, en lo referente a las correcciones por 
deterioro de valor de los instrumentos de deu-
da valorados por su coste amortizado de los 
fondos de titulización a que se refiere el título 
III de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de 
la financiación empresarial, la deducibilidad de 
las dotaciones correspondientes a las mismas 
se determinará aplicando los criterios estable-
cidos en el artículo 9 de este Reglamento en su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2015.

(83)  Disposición añadida por el artículo único cuatro del Real Decreto 
683/2017, de 30 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, en relación con la cobertura del riesgo 
de crédito en entidades financieras (boE de 1 de julio), en vigor 
el 1 de julio y efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2016.

disposición transitoria octava. Riesgo de 
crédito en establecimientos financieros de 
crédito  (84).

De acuerdo con lo establecido en la dispo-
sición adicional primera de la Ley 5/2015, de 
27 de abril, de fomento de la financiación em-
presarial, y en tanto no se ejecute el desarrollo 
reglamentario específico para la remisión de 
información contable por los establecimientos 
financieros de crédito a que se refiere la dispo-
sición transitoria quinta de dicha Ley, la deduci-
bilidad de las dotaciones correspondientes a la 
cobertura del riesgo de crédito se determinará, 
para dichos establecimientos financieros de 
crédito, aplicando los criterios establecidos en 
el artículo 9 de este Reglamento en su redac-
ción vigente a 31 de diciembre de 2015.

ARTÍCULO 14. PROvISIONES y OTROS GASTOS.

1. No serán deducibles los gastos por pro-
visiones y fondos internos para la cobertura 
de contingencias idénticas o análogas a las 
que son objeto del Texto Refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre.

Estos gastos serán fiscalmente deducibles 
en el período impositivo en que se abonen las 
prestaciones.

2. No serán deducibles los gastos relati-
vos a retribuciones a largo plazo al personal 
mediante sistemas de aportación definida o 
prestación definida. No obstante, serán de-
ducibles las contribuciones de los promoto-
res de planes de pensiones regulados en el 
Texto Refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, así como 
las realizadas a planes de previsión social em-
presarial. Dichas contribuciones se imputarán 
a cada partícipe o asegurado, en la parte co-
rrespondiente, salvo las realizadas a planes 
de pensiones de manera extraordinaria por 
aplicación del artículo 5.3.c) del citado Texto 
Refundido de la Ley de Regulación de los Pla-
nes y Fondos de Pensiones.

Serán igualmente deducibles las contribu-
ciones para la cobertura de contingencias aná-
logas a las de los planes de pensiones, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

(84)  Disposición añadida por el artículo único cinco del Real Decreto 
683/2017, de 30 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, en relación con la cobertura del riesgo 
de crédito en entidades financieras (boE de 1 de julio), en vigor 
el 1 de julio y efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2016.
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1.º Que sean imputadas fiscalmente a las per-
sonas a quienes se vinculen las prestaciones.

2.º Que se transmita de forma irrevocable 
el derecho a la percepción de las prestaciones 
futuras.

3.º Que se transmita la titularidad y la ges-
tión de los recursos en que consistan dichas 
contribuciones.

Asimismo, serán deducibles las contribu-
ciones efectuadas por las empresas promo-
toras previstas en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a las actividades y la 
supervisión de fondos de pensiones de em-
pleo, siempre que se cumplan los requisitos 
anteriores, y las contingencias cubiertas sean 
las previstas en el artículo 8.6 del Texto Refun-
dido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

3. No serán deducibles los siguientes gas-
tos asociados a provisiones:

a) Los derivados de obligaciones implícitas 
o tácitas.

b) Los concernientes a los costes de cum-
plimiento de contratos que excedan a los be-
neficios económicos que se esperan recibir 
de los mismos.

c) Los derivados de reestructuraciones, ex-
cepto si se refieren a obligaciones legales o 
contractuales y no meramente tácitas.

d) Los relativos al riesgo de devoluciones 
de ventas.

e) Los de personal que se correspondan 
con pagos basados en instrumentos de pa-
trimonio, utilizados como fórmula de retri-
bución a los empleados, y se satisfagan en 
efectivo.

4. Los gastos correspondientes a actua-
ciones medioambientales serán deducibles 
cuando se correspondan a un plan formulado 
por el contribuyente y aceptado por la Admi-
nistración tributaria. Reglamentariamente se 
establecerá el procedimiento para la resolu-
ción de los planes que se formulen.

5. Los gastos que, de conformidad con los 
tres apartados anteriores, no hubieran resul-
tado fiscalmente deducibles, se integrarán en 
la base imponible del período impositivo en 
el que se aplique la provisión o se destine el 
gasto a su finalidad.

6. Los gastos de personal que se corres-
pondan con pagos basados en instrumentos 
de patrimonio, utilizados como fórmula de 
retribución a los empleados, y se satisfagan 
mediante la entrega de los mismos, serán fis-
calmente deducibles cuando se produzca esta 
entrega.

7. Los gastos relativos a las provisiones téc-
nicas realizadas por las entidades asegurado-
ras, serán deducibles hasta el importe de las 
cuantías mínimas establecidas por las normas 
aplicables. Con ese mismo límite, el importe 
de la dotación en el ejercicio a la reserva de 
estabilización será deducible en la determina-
ción de la base imponible, aun cuando no se 
haya integrado en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias. Cualquier aplicación de dicha reserva 
se integrará en la base imponible del período 
impositivo en el que se produzca.

Las correcciones por deterioro de primas o 
cuotas pendientes de cobro serán incompati-
bles, para los mismos saldos, con la dotación 
para la cobertura de posibles insolvencias de 
deudores.

8. Serán deducibles los gastos relativos al 
fondo de provisiones técnicas efectuados por 
las sociedades de garantía recíproca, con cargo 
a su cuenta de pérdidas y ganancias, hasta que 
el mencionado fondo alcance la cuantía mínima 
obligatoria a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre Régimen Ju-
rídico de las Sociedades de Garantía Recíproca. 
Las dotaciones que excedan las cuantías obli-
gatorias serán deducibles en un 75 por ciento.

No se integrarán en la base imponible las 
subvenciones otorgadas por las Administracio-
nes públicas a las sociedades de garantía re-
cíproca ni las rentas que se deriven de dichas 
subvenciones, siempre que unas y otras se des-
tinen al fondo de provisiones técnicas. Lo pre-
visto en este apartado también se aplicará a las 
sociedades de reafianzamiento en cuanto a las 
actividades que de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 11 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades de Garantía Recíproca, han de 
integrar necesariamente su objeto social.

9. Los gastos inherentes a los riesgos de-
rivados de garantías de reparación y revisión, 
serán deducibles hasta el importe necesario 
para determinar un saldo de la provisión no 
superior al resultado de aplicar a las ventas 
con garantías vivas a la conclusión del pe-
ríodo impositivo el porcentaje determinado 
por la proporción en que se hubieran hallado 
los gastos realizados para hacer frente a las 
garantías habidas en el período impositivo y 
en los dos anteriores en relación a las ventas 
con garantías realizadas en dichos períodos 
impositivos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior tam-
bién se aplicará a las dotaciones para la cober-
tura de gastos accesorios por devoluciones 
de ventas.
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Las entidades de nueva creación también 
podrán deducir las dotaciones a que hace re-
ferencia el párrafo primero, mediante la fijación 
del porcentaje referido en este respecto de los 
gastos y ventas realizados en los períodos im-
positivos que hubieren transcurrido.

CAPÍTULO Iv
Planes de gastos correspondientes a 

actuaciones medioambientales. Planes 
especiales de inversiones y gastos de las 

comunidades titulares de montes vecinales 
en mano común

Artículo 10. Planes de gastos correspon-
dientes a actuaciones medioambientales.

1. De acuerdo con el apartado 4 del artículo 
14 de la Ley del Impuesto, los contribuyentes 
podrán someter a la Administración tributaria 
un plan de gastos correspondientes a actuacio-
nes medioambientales.

2. La solicitud deberá contener los siguien-
tes datos:

a) Descripción de las obligaciones del con-
tribuyente o compromisos adquiridos por el 
mismo para prevenir o reparar daños sobre el 
medio ambiente.

b) Descripción técnica y justificación de la 
necesidad de la actuación a realizar.

c) Importe estimado de los gastos corres-
pondientes a la actuación medioambiental y 
justificación del mismo.

d) Criterio de imputación temporal del im-
porte estimado de los gastos correspondientes 
a la actuación medioambiental y justificación 
del mismo.

e) Fecha de inicio de la actuación medioam-
biental.

3. La solicitud se presentará dentro de los 3 
meses siguientes a la fecha de nacimiento de 
la obligación o compromiso de la actuación 
medioambiental.

El contribuyente podrá desistir de la solici-
tud formulada.

4. La Administración tributaria podrá reca-
bar del contribuyente cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes sean necesarios.

El contribuyente podrá, en cualquier mo-
mento del procedimiento anterior al trámite 
de audiencia, presentar las alegaciones y apor-
tar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

5. Instruido el procedimiento, e inmediata-
mente antes de redactar la propuesta de re-
solución, se pondrá de manifiesto al contribu-

yente, quien dispondrá de un plazo de 15 días 
para formular las alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que estime per-
tinentes.

6. La resolución que ponga fin al procedi-
miento podrá:

a) Aprobar el plan de gastos formulado por 
el contribuyente.

b) Aprobar, con la aceptación del contribu-
yente, un plan alternativo de gastos.

c) Desestimar el plan de gastos formulado 
por el contribuyente.

La resolución será motivada.
El procedimiento deberá finalizar en el plazo 

de tres meses.
7. Transcurrido el plazo a que hace referen-

cia el apartado anterior, sin haberse notificado 
una resolución expresa, se entenderá aprobado 
el plan de gastos formulado por el contribuyen-
te.

8. Los planes de gastos correspondientes a 
actuaciones medioambientales aprobados po-
drán modificarse a solicitud del contribuyen-
te, observándose las normas previstas en los 
apartados anteriores. Dicha solicitud habrá de 
presentarse dentro de los 3 últimos meses del 
período impositivo en el cual deba surtir efecto 
la modificación.

Artículo 11. Planes especiales de inversio-
nes y gastos de las comunidades titulares 
de montes vecinales en mano común

1. Cuando se pruebe que las inversiones y 
gastos deben efectuarse necesariamente en un 
plazo superior al previsto en el apartado 1 del 
artículo 112 de la Ley del Impuesto, los contri-
buyentes podrán presentar planes especiales 
de inversiones y gastos.

2. La solicitud deberá contener los siguien-
tes datos:

a) Descripción de los gastos, inversiones y 
sus importes realizados dentro del plazo pre-
visto en el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 
del Impuesto.

b) Descripción de las inversiones o gastos 
pendientes objeto del plan especial.

c) Importe efectivo o previsto de las inver-
siones o gastos del plan.

d) Descripción del plan temporal de realiza-
ción de la inversión o gasto.

e) Descripción de las circunstancias especí-
ficas que justifican el plan especial de inversio-
nes y gastos.

3. El plan especial de reinversión se presen-
tará antes de la finalización del último período 
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impositivo a que se refiere el apartado 1 del ar-
tículo 112 de la Ley del Impuesto.

El contribuyente podrá desistir de la solici-
tud formulada.

4. La Administración tributaria podrá reca-
bar del contribuyente cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes sean necesarios. 
Asimismo, será preceptivo recabar informe 
de los organismos de las Comunidades Autó-
nomas que tengan competencia en materia 
forestal en las que tenga su domicilio fiscal el 
contribuyente.

El contribuyente podrá, en cualquier mo-
mento del procedimiento anterior al trámite 
de audiencia, presentar las alegaciones y apor-
tar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

5. Instruido el procedimiento, e inmediata-
mente antes de redactar la propuesta de re-
solución, se pondrá de manifiesto al contribu-
yente, quien dispondrá de un plazo de 15 días 
para formular las alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que estime per-
tinentes.

6. La resolución que ponga fin al procedi-
miento podrá:

a) Aprobar el plan especial de inversiones y 
gastos formulado por el contribuyente.

b) Aprobar, con la aceptación del contribu-
yente, un plan especial de inversiones y gastos 
alternativo.

c) Desestimar el plan especial de inversiones 
y gastos formulado por el contribuyente.

La resolución será motivada.
El procedimiento deberá finalizar en el plazo 

de tres meses.
7. Transcurrido el plazo a que hace referen-

cia el apartado anterior, sin haberse notificado 
una resolución expresa, se entenderá aprobado 
el plan especial de inversiones y gastos.

8. En caso de incumplimiento total o parcial 
del plan, el contribuyente regularizará su situa-
ción tributaria en los términos establecidos en 
el apartado 3 del artículo 125 de la Ley del Im-
puesto, teniendo en cuenta la inversión o gasto 
propuesta y la efectivamente realizada.

Artículo 12. Órgano competente

Será competente para instruir y resolver el 
procedimiento relativo a planes de gastos co-
rrespondientes a actuaciones medioambienta-
les y de inversiones y gastos de las comunidades 
titulares de montes vecinales en mano común, 
el órgano de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria que corresponda de acuerdo con 
sus normas de estructura orgánica.

Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre, por el 
que se modifica el Reglamento del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio.

(BOE de 18 de noviembre)

(...)

Disposición transitoria primera. Modificaciones 
en el Reglamento del Impuesto sobre Socieda-
des.

1. Lo dispuesto en los artículos 10 a 14 del Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, según 
redacción anterior a la establecida por el presente 
Real Decreto será de aplicación a los planes aproba-
dos con anterioridad a 1 de enero de 2008, así como 
a los planes solicitados dentro del plazo establecido 
en dichos artículos aun cuando su aprobación sea 
posterior a dicha fecha. Los gastos derivados de di-
chos planes se integrarán en la base imponible de 
los períodos impositivos que correspondan de acuer-
do con lo establecido en los mismos, sin que tenga 
efectos fiscales, en su caso, el abono a reservas con-
secuencia de la primera aplicación del Plan General 
de Contabilidad, relacionado con esos gastos que 
fueron contabilizados e integrados en la base impo-
nible de períodos impositivos iniciados antes de 1 de 
enero de 2008.

Los gastos contabilizados en períodos impositivos 
iniciados antes de dicha fecha, para la cobertura de re-
paraciones extraordinarias o de gastos de abandono 
de explotaciones económicas de carácter temporal, 
que no fueron deducibles por no corresponder a un 
plan aprobado por la Administración tributaria, se inte-
grarán en la base imponible de los períodos impositivos 
iniciados a partir de dicha fecha en los que se realice el 
abandono o las reparaciones.

2. El plazo de presentación de los planes de gas-
tos correspondientes a actuaciones medioambien-
tales, en los que la fecha de nacimiento de la obliga-
ción o compromiso de la actuación medioambiental 
haya tenido lugar en períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2008 pero anterior a la fe-
cha de entrada en vigor del presente Real Decreto, 
será de tres meses contados a partir de esta última 
fecha.

Para los gastos por actuaciones medioambienta-
les correspondientes a obligaciones o compromisos 
nacidos en períodos impositivos iniciados antes de 
1 de enero de 2008, para los que no se haya so-
licitado un plan de gastos de abandono de explo-
taciones económicas de carácter temporal, podrá 
solicitarse un plan de gastos correspondientes a ac-
tuaciones medioambientales en el plazo establecido 
en el párrafo anterior, de manera que los gastos que 
correspondan a los períodos impositivos iniciados 
antes de dicha fecha se integrarán en la base im-
ponible del período impositivo en que se apliquen 
a su finalidad.
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ARTÍCULO 15. GASTOS NO dEdUCIbLES (85), 
(86), (87) y (88)

No tendrán la consideración de gastos fis-
calmente deducibles:

a) Los que representen una retribución de 
los fondos propios.

A los efectos de lo previsto en esta Ley, ten-
drá la consideración de retribución de fondos 
propios, la correspondiente a los valores repre-
sentativos del capital o de los fondos propios 
de entidades, con independencia de su consi-
deración contable.

Asimismo, tendrán la consideración de 
retribución de fondos propios la correspon-
diente a los préstamos participativos otorga-
dos por entidades que formen parte del mis-
mo grupo de sociedades según los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia 
y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas.

b) Los derivados de la contabilización del Im-
puesto sobre Sociedades. No tendrán la consi-
deración de ingresos los procedentes de dicha 
contabilización.

c) Las multas y sanciones penales y admi-
nistrativas, los recargos del período ejecutivo 
y el recargo por declaración extemporánea sin 
requerimiento previo.

d) Las pérdidas del juego.
e) Los donativos y liberalidades.
No se entenderán comprendidos en esta 

letra e) los gastos por atenciones a clientes o 
proveedores ni los que con arreglo a los usos 
y costumbres se efectúen con respecto al per-
sonal de la empresa ni los realizados para pro-
mocionar, directa o indirectamente, la venta de 
bienes y prestación de servicios, ni los que se 
hallen correlacionados con los ingresos.

No obstante, los gastos por atenciones a 
clientes o proveedores serán deducibles con el 
límite del 1 por ciento del importe neto de la 
cifra de negocios del período impositivo.

(85)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(86)  Ver la Disposición Adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

(87)  Ver Disposición transitoria 17ª de esta LIS.
(88)  Ver Resolución de 4 de abril de 2016, de la Dirección General de 

Tributos, en relación con la deducibilidad de los intereses de 
demora tributarios, en aplicación de la Ley 27/2014, de 27 de no-
viembre, del Impuesto sobre Sociedades (boE de 31 de marzo).

Tampoco se entenderán comprendidos en 
esta letra e) las retribuciones a los administra-
dores por el desempeño de funciones de alta 
dirección, u otras funciones derivadas de un 
contrato de carácter laboral con la entidad.

f) Los gastos de actuaciones contrarias al 
ordenamiento jurídico.

g) Los gastos de servicios correspondientes 
a operaciones realizadas, directa o indirecta-
mente, con personas o entidades residentes en 
países o territorios calificados como paraísos 
fiscales, o que se paguen a través de personas 
o entidades residentes en estos, excepto que 
el contribuyente pruebe que el gasto deven-
gado responde a una operación o transacción 
efectivamente realizada.

Las normas sobre transparencia fiscal inter-
nacional no se aplicarán en relación con las ren-
tas correspondientes a los gastos calificados 
como fiscalmente no deducibles.

h) Los gastos financieros devengados en el 
período impositivo, derivados de deudas con 
entidades del grupo según los criterios esta-
blecidos en el artículo 42 del Código de Comer-
cio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales con-
solidadas, destinadas a la adquisición, a otras 
entidades del grupo, de participaciones en el 
capital o fondos propios de cualquier tipo de 
entidades, o a la realización de aportaciones en 
el capital o fondos propios de otras entidades 
del grupo, salvo que el contribuyente acredite 
que existen motivos económicos válidos para la 
realización de dichas operaciones.

i) Los gastos derivados de la extinción de 
la relación laboral, común o especial, o de la 
relación mercantil a que se refiere el artículo 
17.2.e) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, o de 
ambas, aun cuando se satisfagan en varios pe-
ríodos impositivos, que excedan, para cada per-
ceptor, del mayor de los siguientes importes:

1.º 1 millón de euros.
2.º El importe establecido con carácter obli-

gatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en 
su normativa de desarrollo o, en su caso, en la 
normativa reguladora de la ejecución de sen-
tencias, sin que pueda considerarse como tal 
la establecida en virtud de convenio, pacto o 
contrato. No obstante, en los supuestos de 
despidos colectivos realizados de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 51 del Es-
tatuto de los Trabajadores, o producidos por 
las causas previstas en la letra c) del artículo 
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52 del citado Estatuto, siempre que, en ambos 
casos, se deban a causas económicas, técnicas, 
organizativas, de producción o por fuerza ma-
yor, será el importe establecido con carácter 
obligatorio en el mencionado Estatuto para el 
despido improcedente.

A estos efectos, se computarán las can-
tidades satisfechas por otras entidades que 
formen parte de un mismo grupo de socie-
dades en las que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 42 del Código de Co-
mercio, con independencia de su residencia y 
de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas.

j) Los gastos correspondientes a operacio-
nes realizadas con personas o entidades vin-
culadas que, como consecuencia de una cali-
ficación fiscal diferente en estas, no generen 
ingreso o generen un ingreso exento o some-
tido a un tipo de gravamen nominal inferior al 
10 por ciento.

k) (89) Las pérdidas por deterioro de los va-
lores representativos de la participación en el 
capital o en los fondos propios de entidades 
respecto de la que se de alguna de las siguien-
tes circunstancias:

1.º que, en el período impositivo en que se 
registre el deterioro, se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de esta Ley, o

2.º que, en caso de participación en el ca-
pital o en los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español, en dicho pe-
ríodo impositivo no se cumpla el requisito esta-
blecido en la letra b) del apartado 1 del artículo 
21 de esta Ley.

l) (90) Las disminuciones de valor originadas 
por aplicación del criterio del valor razonable 
correspondientes a valores representativos de 
las participaciones en el capital o en los fon-
dos propios de entidades a que se refiere la 
letra anterior, que se imputen en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, salvo que, con carácter 
previo, se haya integrado en la base imponi-
ble, en su caso, un incremento de valor corres-
pondiente a valores homogéneos del mismo 
importe.

(89)  Texto letra k) añadido por el Articulo 3 segundo tres del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(90)  Texto letra l) añadido por el Articulo 3 segundo tres del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

Ley 34/1998, de 7 de octubre de 1998, del sector de 
hidrocarburos.

(BOE de 8 de octubre y corrección de errores  
de 3 de febrero)

(…)

Artículo 52. Entidad para la constitución, manteni-
miento y gestión de las existencias de seguridad.

1. La Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos tendrá por objeto la constitución, 
mantenimiento y gestión de las reservas estratégicas 
y el control de las existencias mínimas de seguridad 
previstas en los artículos anteriores. Asimismo, como 
corporación de derecho público con personalidad jurí-
dica propia, actuará en régimen de derecho privado y 
se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y sus dis-
posiciones de desarrollo. La Corporación estará sujeta, 
en el ejercicio de su actividad, a la tutela de la Adminis-
tración General del Estado, que la ejercerá a través del 
Ministerio de Industria y Energía.

2. La Corporación estará exenta del Impuesto so-
bre Sociedades respecto de la renta derivada de las 
aportaciones financieras realizadas por sus miembros.

Las aportaciones realizadas por los miembros, en 
cuanto contribuyan a la dotación de reservas de la Cor-
poración, no serán fiscalmente deducibles a los efectos 
de determinar sus bases imponibles por el Impuesto 
sobre Sociedades. Tales aportaciones se computarán 
para determinar los incrementos o disminuciones de 
patrimonio que correspondan a los miembros de la 
Corporación, por efecto de su baja en la misma o mo-
dificación de la cuantía de sus existencias obligatorias, 
según la regulación de estos supuestos.

Las rentas que se pongan de manifiesto en las ope-
raciones a que se refiere el párrafo anterior no darán 
derecho a la deducción por doble imposición de divi-
dendos en la parte que corresponda a rentas no inte-
gradas en la base imponible del Impuesto sobre Socie-
dades de la Corporación.

Igualmente, estará exenta del Impuesto sobre So-
ciedades la renta que pudiera obtener la Corporación 
como consecuencia de las operaciones de disposición 
de existencias estratégicas, renta que no podrá ser ob-
jeto de distribución entre los miembros, ni de présta-
mos u operaciones financieras similares con ellos.

Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre Medi-
das Urgentes de carácter fiscal, y de fomento y 
liberalización de la actividad económica.

(BOE de 8 y 18 de junio)

(…)

Artículo 20. Préstamos participativos.

Uno. Se considerarán préstamos participativos 
aquellos que tengan las siguientes características:

a) La entidad prestamista percibirá un interés varia-
ble que se determinará en función de la evolución de 
la actividad de la empresa prestataria. El criterio para 
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determinar dicha evolución podrá ser: El beneficio neto, 
el volumen de negocio, el patrimonio total o cualquier 
otro que libremente acuerden las partes contratantes. 
Además, podrán acordar un interés fijo con indepen-
dencia de la evolución de la actividad.

b) Las partes contratantes podrán acordar una 
cláusula penalizadora para el caso de amortización an-
ticipada. En todo caso, el prestatario sólo podrá amor-
tizar anticipadamente el préstamo participativo si dicha 
amortización se compensa con una ampliación de igual 
cuantía de sus fondos propios y siempre que éste no 
provenga de la actualización de activos.

c) Los préstamos participativos en orden a la prela-
ción de créditos, se situarán después de los acreedores 
comunes.

d) (91). Los préstamos participativos se conside-
rarán patrimonio neto a los efectos de reducción de 
capital y liquidación de sociedades previstas en la le-
gislación mercantil.

ARTÍCULO 16. LIMITACIÓN EN LA dEdUCIbILI-
dAd dE GASTOS fINANCIEROS (92).

1. Los gastos financieros netos serán dedu-
cibles con el límite del 30 por ciento del bene-
ficio operativo del ejercicio.

A estos efectos, se entenderá por gastos fi-
nancieros netos el exceso de gastos financieros 
respecto de los ingresos derivados de la cesión 
a terceros de capitales propios devengados en 
el período impositivo, excluidos aquellos gas-
tos a que se refieren las letras g), h) y j) del 
artículo 15 de esta Ley.

El beneficio operativo se determinará a par-
tir del resultado de explotación de la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio determinado 
de acuerdo con el Código de Comercio y demás 
normativa contable de desarrollo, eliminando 
la amortización del inmovilizado, la imputación 
de subvenciones de inmovilizado no financiero 
y otras, el deterioro y resultado por enajenacio-
nes de inmovilizado, y adicionando los ingresos 
financieros de participaciones en instrumentos 
de patrimonio, siempre que se correspondan 
con dividendos o participaciones en beneficios 
de entidades en las que, o bien el porcentaje de 
participación, directo o indirecto, sea al menos 
el 5 por ciento, o bien el valor de adquisición 
de la participación sea superior a 20 millones 
de euros, excepto que dichas participaciones 
hayan sido adquiridas con deudas cuyos gastos 

(91)  Redacción letra d) dada por la disposición adicional tercera de 
la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la le-
gislación mercantil en materia contable para su armonización 
internacional con base en la normativa de la Unión Europea (boE 
de 5 de julio), en vigor el 1 de enero de 2008.

(92)  Ver Resolución de 16 de julio de 2012, de la Dirección General 
de Tributos, en relación con la limitación en la deducibilidad de 
gastos financieros en el Impuesto sobre Sociedades (boE de 17 
de julio).

financieros no resulten deducibles por aplica-
ción de la letra h) del apartado 1 del artículo 
15 de esta Ley.

En todo caso, serán deducibles gastos finan-
cieros netos del período impositivo por impor-
te de 1 millón de euros.

Los gastos financieros netos que no hayan 
sido objeto de deducción podrán deducirse 
en los períodos impositivos siguientes, con-
juntamente con los del período impositivo co-
rrespondiente, y con el límite previsto en este 
apartado.

2. En el caso de que los gastos financieros ne-
tos del período impositivo no alcanzaran el lími-
te establecido en el apartado 1 de este artículo, 
la diferencia entre el citado límite y los gastos 
financieros netos del período impositivo se adi-
cionará al límite previsto en el apartado 1 de este 
artículo, respecto de la deducción de gastos fi-
nancieros netos en los períodos impositivos que 
concluyan en los 5 años inmediatos y sucesivos, 
hasta que se deduzca dicha diferencia.

3. Los gastos financieros netos imputados 
a los socios de las entidades que tributen con 
arreglo a lo establecido en el artículo 43 de 
esta Ley se tendrán en cuenta por aquellos a 
los efectos de la aplicación del límite previsto 
en este artículo.

4. Si el período impositivo de la entidad tuvie-
ra una duración inferior al año, el importe pre-
visto en el párrafo cuarto del apartado 1 de este 
artículo será el resultado de multiplicar 1 millón 
de euros por la proporción existente entre la du-
ración del período impositivo respecto del año.

5. A los efectos de lo previsto en este artícu-
lo, los gastos financieros derivados de deudas 
destinadas a la adquisición de participaciones 
en el capital o fondos propios de cualquier tipo 
de entidades se deducirán con el límite adicional 
del 30 por ciento del beneficio operativo de la 
propia entidad que realizó dicha adquisición, sin 
incluir en dicho beneficio operativo el corres-
pondiente a cualquier entidad que se fusione 
con aquella en los 4 años posteriores a dicha 
adquisición, cuando la fusión no aplique el régi-
men fiscal especial previsto en el Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley. Estos gastos financieros 
se tendrán en cuenta, igualmente, en el límite 
a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Los gastos financieros no deducibles que re-
sulten de la aplicación de lo dispuesto en este 
apartado serán deducibles en períodos imposi-
tivos siguientes con el límite previsto en este 
apartado y en el apartado 1 de este artículo.

El límite previsto en este apartado no re-
sultará de aplicación en el período impositivo 
en que se adquieran las participaciones en el 
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capital o fondos propios de entidades si la ad-
quisición se financia con deuda, como máximo, 
en un 70 por ciento del precio de adquisición. 
Asimismo, este límite no se aplicará en los pe-
ríodos impositivos siguientes siempre que el 
importe de esa deuda se minore, desde el mo-
mento de la adquisición, al menos en la parte 
proporcional que corresponda a cada uno de 
los 8 años siguientes, hasta que la deuda alcan-
ce el 30 por ciento del precio de adquisición.

6. La limitación prevista en este artículo no 
resultará de aplicación:

a) A las entidades de crédito y aseguradoras.
A estos efectos, recibirán el tratamiento 

de las entidades de crédito aquellas entidades 
cuyos derechos de voto correspondan, directa 
o indirectamente, íntegramente a aquellas, y 
cuya única actividad consista en la emisión y 
colocación en el mercado de instrumentos fi-
nancieros para reforzar el capital regulatorio y 
la financiación de tales entidades.

El mismo tratamiento recibirán, igualmen-
te, los fondos de titulización hipotecaria, re-
gulados en la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre 
Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión 
Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hi-
potecaria, y los fondos de titulización de ac-
tivos a que se refiere la Disposición adicional 
quinta.2 de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por 
la que se adapta la legislación española en 
materia de crédito a la Segunda Directiva de 
Coordinación bancaria y se introducen otras 
modificaciones relativas al sistema financiero.

b) En el período impositivo en que se pro-
duzca la extinción de la entidad, salvo que la 
misma sea consecuencia de una operación de 
reestructuración.

Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura-
ción y resolución de entidades de crédito.

(BOE de 15 de noviembre)

(...)

Disposición adicional vigésima primera. Régimen 
fiscal de la Sociedad de Gestión de Activos Proce-
dentes de la Reestructuración Bancaria (93).

1. A efectos de lo previsto en el artículo 20 del tex-
to refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, la Sociedad de Gestión de Activos Proce-

(93)  Disposición añadida por la Disposición final segunda de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos a partir de 1 de enero de 2013. 

dentes de la Reestructuración Bancaria tendrá la consi-
deración de entidad de crédito.

La misma consideración tendrá la Sociedad, a efectos 
de los intereses y comisiones de préstamos que consti-
tuyan ingreso y que se le hayan transferido, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 
1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

(...)

CAPÍTULO III
REGLAS DE VALoRACIóN

ARTÍCULO 17. REGLA GENERAL y REGLAS ES-
PECIALES dE vALORACIÓN EN LOS SUPUES-
TOS dE TRANSMISIONES LUCRATIvAS y SO-
CIETARIAS.

1. (94) Los elementos patrimoniales se va-
lorarán de acuerdo con los criterios previstos 
en el Código de Comercio, corregidos por la 
aplicación de los preceptos establecidos en 
esta Ley.

No obstante, las variaciones de valor origi-
nadas por aplicación del criterio del valor razo-
nable no tendrán efectos fiscales mientras no 
deban imputarse a la cuenta de pérdidas y ga-
nancias, sin perjuicio de lo señalado en la letra 
l) del artículo 15 de esta Ley. El importe de las 
revalorizaciones contables no se integrará en 
la base imponible, excepto cuando se lleven a 
cabo en virtud de normas legales o reglamen-
tarias que obliguen a incluir su importe en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. El importe de 
la revalorización no integrada en la base impo-
nible no determinará un mayor valor, a efectos 
fiscales, de los elementos revalorizados.

2. Las operaciones de aumento de capital o 
fondos propios por compensación de créditos 
se valorarán fiscalmente por el importe de dicho 
aumento desde el punto de vista mercantil, con 
independencia de cuál sea la valoración contable.

3. Los elementos patrimoniales transmitidos 
en virtud de fusión y escisión total o parcial, 
se valorarán, en sede de las entidades y de sus 
socios, de acuerdo con lo establecido en el Ca-
pítulo VII del Título VII de esta Ley.

Los elementos patrimoniales aportados a 
entidades y los valores recibidos en contra-
prestación, así como los valores adquiridos por 

(94)  Apartado 1 modificado por el Artículo 3 segundo cuatro del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.
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canje, se valorarán de acuerdo con lo estable-
cido en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

No obstante, en caso de no resultar de apli-
cación el régimen establecido en el Capítulo VII 
del Título VII de esta Ley en cualquiera de las 
operaciones mencionadas en este apartado, los 
referidos elementos patrimoniales se valorarán 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 
siguiente.

4. Se valorarán por su valor de mercado los 
siguientes elementos patrimoniales:

a) Los transmitidos o adquiridos a título lu-
crativo. No tendrán esta consideración las sub-
venciones.

b) Los aportados a entidades y los valores re-
cibidos en contraprestación, salvo que resulte 
de aplicación el régimen previsto en el Capítulo 
VII del Título VII de esta Ley o bien que resulte de 
aplicación el apartado 2 anterior.

c) Los transmitidos a los socios por causa de 
disolución, separación de éstos, reducción del ca-
pital con devolución de aportaciones, reparto de 
la prima de emisión y distribución de beneficios.

d) Los transmitidos en virtud de fusión, y es-
cisión total o parcial, salvo que resulte de apli-
cación el régimen previsto en el Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley.

e) Los adquiridos por permuta.
f) Los adquiridos por canje o conversión, sal-

vo que resulte de aplicación el régimen previsto 
en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

Se entenderá por valor de mercado el que 
hubiera sido acordado entre partes indepen-
dientes, pudiendo admitirse cualquiera de los 
métodos previstos en el artículo 18.4 de esta Ley.

5. En los supuestos previstos en las letras a), 
b), c) y d) del apartado anterior, la entidad trans-
mitente integrará en su base imponible la dife-
rencia entre el valor de mercado de los elemen-
tos transmitidos y su valor fiscal. No obstante, 
en el supuesto de aumento de capital o fondos 
propios por compensación de créditos, la enti-
dad transmitente integrará en su base imponible 
la diferencia entre el importe del aumento de 
capital o fondos propios, en la proporción que 
le corresponda, y el valor fiscal del crédito ca-
pitalizado.

En los supuestos previstos en las letras e) y 
f) del apartado anterior, las entidades integrarán 
en la base imponible la diferencia entre el valor 
de mercado de los elementos adquiridos y el va-
lor fiscal de los entregados.

En la adquisición a título lucrativo, la enti-
dad adquirente integrará en su base imponible 
el valor de mercado del elemento patrimonial 
adquirido.

La integración en la base imponible de las 
rentas a las que se refiere este artículo se 
efectuará en el período impositivo en el que 
se realicen las operaciones de las que derivan 
dichas rentas.

6. En la reducción de capital con devolución 
de aportaciones se integrará en la base imponi-
ble de los socios el exceso del valor de mercado 
de los elementos recibidos sobre el valor fiscal 
de la participación.

La misma regla se aplicará en el caso de dis-
tribución de la prima de emisión de acciones o 
participaciones.

No obstante, tratándose de operaciones 
realizadas por sociedades de inversión de ca-
pital variable reguladas en la Ley 35/2003, de 
4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, no sometidas al tipo general de gra-
vamen, el importe total percibido en la reduc-
ción de capital con el límite del aumento del 
valor liquidativo de las acciones desde su ad-
quisición o suscripción hasta el momento de la 
reducción de capital social, se integrará en la 
base imponible del socio sin derecho a ninguna 
deducción en la cuota íntegra.

Cualquiera que sea la cuantía que se perciba 
en concepto de distribución de la prima de emi-
sión realizada por dichas sociedades de inver-
sión de capital variable, se integrará en la base 
imponible del socio sin derecho a deducción 
alguna en la cuota íntegra.

Se aplicará lo anteriormente señalado a or-
ganismos de inversión colectiva equivalentes 
a las sociedades de inversión de capital varia-
ble que estén registrados en otro Estado, con 
independencia de cualquier limitación que 
tuvieran respecto de grupos restringidos de 
inversores, en la adquisición, cesión o resca-
te de sus acciones; en todo caso resultará de 
aplicación a las sociedades amparadas por la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la 
que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre deter-
minados organismos de inversión colectiva en 
valores mobiliarios.

7. En la distribución de beneficios se integra-
rá en la base imponible de los socios el valor de 
mercado de los elementos recibidos.

8. En la disolución de entidades y separación 
de socios se integrará en la base imponible de 
éstos la diferencia entre el valor de mercado de 
los elementos recibidos y el valor fiscal de la par-
ticipación anulada.

9. En la fusión, absorción o escisión total 
o parcial se integrará en la base imponible 
de los socios la diferencia entre el valor de 
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mercado de la participación recibida y el valor 
fiscal de la participación anulada, salvo que 
resulte de aplicación el régimen fiscal espe-
cial previsto en el Capítulo VII del Título VII 
de esta Ley.

10. La reducción de capital cuya finalidad 
sea diferente a la devolución de aportaciones 
no determinará para los socios rentas, posi-
tivas o negativas, integrables en la base im-
ponible.

11. En los casos de coberturas contables y 
partidas cubiertas con cambios de valor reco-
nocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
aquellas minorarán el valor de estas a los efectos 
de determinar el tratamiento fiscal que corres-
ponda a la renta obtenida.

Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adop-
tan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al im-
pulso de la actividad económica.

(BOE de 28 de diciembre)

(...)

Artículo 9. Actualización de balances.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des, los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas que realicen actividades económi-
cas, que lleven su contabilidad conforme al Código de 
Comercio o estén obligados a llevar los libros registros 
de su actividad económica, y los contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes con estable-
cimiento permanente podrán acogerse, con carácter 
voluntario, a la actualización de valores regulada en la 
presente disposición.

En el caso de sujetos pasivos que tributen en el régi-
men de consolidación fiscal, de acuerdo con lo estableci-
do en el capítulo VII del título VII del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, las operacio-
nes de actualización se practicarán en régimen individual.

2. Serán actualizables los elementos del inmoviliza-
do material y de las inversiones inmobiliarias situados 
tanto en España como en el extranjero. Tratándose de 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes con establecimiento permanente, los elementos 
actualizables deberán estar afectos a dicho estableci-
miento permanente.

También serán actualizables:
a) Los elementos del inmovilizado material y de 

las inversiones inmobiliarias adquiridos en régimen de 
arrendamiento a que se refiere el apartado 1 de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades 
de Crédito. Los efectos de la actualización estarán con-
dicionados, con carácter resolutorio, al ejercicio de la 
opción de compra.

b) Los elementos patrimoniales correspondientes 
a acuerdos de concesión registrados como activo in-

tangible por las empresas concesionarias que deban 
aplicar los criterios contables establecidos por la Or-
den EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas de adaptación del Plan General 
de Contabilidad a las empresas concesionarias de in-
fraestructuras públicas.

La actualización se referirá necesariamente a todos 
los elementos susceptibles de la misma y a las corres-
pondientes amortizaciones, salvo en el caso de los in-
muebles, respecto a los cuales podrá optarse por su 
actualización de forma independiente para cada uno de 
ellos. En el caso de inmuebles, la actualización deberá 
realizarse distinguiendo entre el valor del suelo y el de 
la construcción.

En el caso de contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, los elementos ac-
tualizables deberán estar afectos a la actividad eco-
nómica.

3. La actualización de valores se practicará respec-
to de los elementos susceptibles de actualización que 
figuren en el primer balance cerrado con posterioridad 
a la entrada en vigor de la presente disposición, o en 
los correspondientes libros registros a 31 de diciembre 
de 2012 en el caso de contribuyentes del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas que estén obliga-
dos por dicho impuesto a la llevanza de los mismos, 
siempre que no estén fiscalmente amortizados en su 
totalidad. A estos efectos, se tomarán, como mínimo, 
las amortizaciones que debieron realizarse con dicho 
carácter.

El importe de las revalorizaciones contables que 
resulten de las operaciones de actualización se lle-
vará a la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre», que formará parte de 
los fondos propios. Tratándose de contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
estén obligados a llevar los libros registros de su acti-
vidad económica, el importe de la revalorización con-
table deberá reflejarse en el libro registro de bienes 
de inversión.

Las operaciones de actualización se realizarán 
dentro del período comprendido entre la fecha de cie-
rre del balance a que se refiere el párrafo primero de 
este apartado y el día en que termine el plazo para su 
aprobación. Tratándose de personas jurídicas, el ba-
lance actualizado deberá estar aprobado por el órgano 
social competente. En el caso de contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las 
operaciones de actualización se realizarán dentro del 
período comprendido entre el 31 de diciembre de 2012 
y la fecha de finalización del plazo de presentación de 
la declaración por dicho impuesto correspondiente al 
período impositivo 2012.

4. No podrán acogerse a la presente disposición las 
operaciones de incorporación de elementos patrimonia-
les no registrados en los libros de contabilidad, o en los 
libros registros correspondientes en el caso de contri-
buyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que estén obligados por dicho impuesto a la lle-
vanza de los mismos, ni las de eliminación de dichos 
libros de los pasivos inexistentes

5. Las operaciones de actualización se practicarán 
aplicando los siguientes coeficientes:
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Coeficiente

Con anterioridad  
a 1 de enero de 1984 ...........................
En el ejercicio 1984 ..............................
En el ejercicio 1985 ..............................
En el ejercicio 1986 ..............................
En el ejercicio 1987 ..............................
En el ejercicio 1988 ..............................
En el ejercicio 1989 ..............................
En el ejercicio 1990 ..............................
En el ejercicio 1991 ..............................
En el ejercicio 1992 ..............................
En el ejercicio 1993 ..............................
En el ejercicio 1994 ..............................
En el ejercicio 1995 ..............................
En el ejercicio 1996 ..............................
En el ejercicio 1997 ..............................
En el ejercicio 1998 ..............................
En el ejercicio 1999 ..............................
En el ejercicio 2000 ..............................
En el ejercicio 2001 ..............................
En el ejercicio 2002 ..............................
En el ejercicio 2003 ..............................
En el ejercicio 2004 ..............................
En el ejercicio 2005 ..............................
En el ejercicio 2006 ..............................
En el ejercicio 2007 ..............................
En el ejercicio 2008 ..............................
En el ejercicio 2009 ..............................
En el ejercicio 2010 ..............................
En el ejercicio 2011 ..............................
En el ejercicio 2012 ..............................

 
2,2946
2,0836
1,9243
1,8116
1,7258
1,6487
1,5768
1,5151
1,4633
1,4309
1,4122
1,3867
1,3312
1,2679
1,2396
1,2235
1,2150
1,2089
1,1839
1,1696
1,1499
1,1389
1,1238
1,1017
1,0781
1,0446
1,0221
1,0100
1,0100
1,0000

Los coeficientes se aplicarán de la siguiente manera:
a) Sobre el precio de adquisición o coste de pro-

ducción, atendiendo al año de adquisición o producción 
del elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a las 
mejoras será el correspondiente al año en que se hu-
biesen realizado.

b) Sobre las amortizaciones contables correspon-
dientes al precio de adquisición o coste de producción 
que fueron fiscalmente deducibles, atendiendo al año 
en que se realizaron.

Tratándose de elementos patrimoniales actuali-
zados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del 
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, los coeficientes 
se aplicarán sobre el precio de adquisición y sobre las 
amortizaciones que fueron fiscalmente deducibles co-
rrespondientes al mismo, sin tomar en consideración el 
importe del incremento neto de valor resultante de las 
operaciones de actualización.

En el caso de entidades de crédito y aseguradoras, 
a efectos de la aplicación de este apartado, no se ten-
drán en cuenta las revalorizaciones de los inmuebles 
que se hayan podido realizar, como consecuencia de 
la primera aplicación, respectivamente, de la Circular 
4/2004, de 22 de diciembre, a entidades de crédito, so-
bre normas de información financiera pública y reser-
vada y modelos de estados financieros, y del Real De-
creto 1317/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba 

el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras 
y que no tuvieron incidencia fiscal.

6. La diferencia entre las cantidades determinadas 
por aplicación de lo establecido en el apartado anterior 
se minorará en el importe del valor neto anterior del ele-
mento patrimonial y al resultado se aplicará, en cuanto 
proceda, un coeficiente que vendrá determinado por:

1.º En el numerador: el patrimonio neto.
2.º En el denominador: el patrimonio neto más pa-

sivo total menos los derechos de crédito y la tesorería.
Las magnitudes determinantes del coeficiente serán 

las habidas durante el tiempo de tenencia del elemento 
patrimonial o en los cinco ejercicios anteriores a la fecha 
del balance de actualización, si este último plazo fuere 
menor, a elección del sujeto pasivo o contribuyente.

Este coeficiente no se aplicará cuando resulte su-
perior a 0,4.

Para determinar el valor anterior del elemento pa-
trimonial actualizado se tomarán los valores que hayan 
sido considerados a los efectos de aplicar los coeficien-
tes de actualización a que se refiere este apartado, in-
cluidas las amortizaciones.

El coeficiente a que se refiere este apartado no 
será de aplicación a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

7. El importe que resulte de las operaciones descritas 
en el apartado anterior se minorará en el incremento neto 
de valor derivado de las operaciones de actualización pre-
vistas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia 
positiva así determinada el importe de la depreciación 
monetaria o incremento neto de valor del elemento patri-
monial actualizado. Dicho importe se abonará a la cuenta 
«reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre», y sumado al valor anterior a la realización de 
las operaciones de actualización que resulten de aplica-
ción de la presente disposición, determinará el nuevo va-
lor del elemento patrimonial actualizado.

El nuevo valor actualizado no podrá exceder del va-
lor de mercado del elemento patrimonial actualizado, 
teniendo en cuenta su estado de uso en función de los 
desgastes técnicos y económicos y de la utilización que 
de ellos se haga por el sujeto pasivo o contribuyente.

El saldo de la cuenta «reserva de revalorización de 
la Ley 16/2012, de 27 de diciembre» no podrá tener 
carácter deudor, ni en relación al conjunto de las opera-
ciones de actualización ni en relación a la actualización 
de algún elemento patrimonial.

El incremento neto de valor resultante de las ope-
raciones de actualización se amortizará, a partir del 
primer período impositivo que se inicie a partir de 1 
de enero de 2015, durante aquellos que resten para 
completar la vida útil del elemento patrimonial, en los 
mismos términos que corresponde a las renovaciones, 
ampliaciones o mejoras.

8. Los sujetos pasivos o los contribuyentes que 
practiquen la actualización deberán satisfacer un gra-
vamen único del 5 por ciento sobre el saldo acreedor de 
la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 16/2012, 
de 27 de diciembre». Tratándose de contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
estuvieran obligadas a llevar los libros registros de su 
actividad económica, el gravamen único recaerá sobre 
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el incremento neto de valor de los elementos patrimo-
niales actualizados.

Se entenderá realizado el hecho imponible del gra-
vamen único, en el caso de personas jurídicas, cuando 
el balance actualizado se apruebe por el órgano com-
petente y, en el caso de personas físicas, cuando se 
formule el balance actualizado. Tratándose de contribu-
yentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que estuvieran obligados a llevar los libros re-
gistros de su actividad económica, el hecho imponible 
se entenderá realizado el día 31 de diciembre de 2012.

El gravamen único será exigible el día que se pre-
sente la declaración relativa al período impositivo al que 
corresponda el balance en el que constan las opera-
ciones de actualización. Tratándose de contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas el 
gravamen único será exigible el día que se presente la 
declaración correspondiente al período impositivo 2012.

Este gravamen se autoliquidará e ingresará conjun-
tamente con la declaración del Impuesto sobre Socie-
dades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
relativa al período impositivo al que corresponda el 
balance en el que constan las operaciones de actuali-
zación, o del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al período impositivo 2012. En 
dicha declaración constará el balance actualizado y la 
información complementaria que se determine por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
La presentación de la declaración fuera de plazo será 
causa invalidante de las operaciones de actualización.

El importe del gravamen único no tendrá la considera-
ción de cuota del Impuesto sobre Sociedades, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, ni del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, su importe se cargará 
en la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 16/2012, 
de 27 de diciembre», y no tendrá la consideración de gasto 
fiscalmente deducible de los citados Impuestos.

El gravamen único tendrá la consideración de deu-
da tributaria.

El modelo de declaración de este gravamen único 
se aprobará por Orden Ministerial del Ministro de Ha-
cienda y Administraciones Públicas. (95)

9. El saldo de la cuenta «reserva de revalorización 
de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre», no se integrará 
en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ni 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

(95)  Ver orden HAP/636/2013, de 15 de abril, por la que se aprueba el 
modelo 108, «Gravamen único sobre revalorización de activos de 
la Ley 16/2012 para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Autoliquidación», se aprueba el modelo 
208, «Gravamen único sobre revalorización de activos de la Ley 
16/2012 para sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
con establecimiento permanente. Autoliquidación», y por la que 
se modifica la orden HAP/2055/2012, de 28 de septiembre, por la 
que se aprueba el modelo 202 y se modifica el modelo 222 para 
efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes y entidades en 
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero 
con presencia en territorio español y por la que se modifican 
otras disposiciones relativas al ámbito de la gestión recaudato-
ria de determinadas autoliquidaciones(boE de 19 de abril).

10. El saldo de la cuenta «reserva de revalorización 
de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre», será indis-
ponible hasta que sea comprobado y aceptado por la 
Administración tributaria. Dicha comprobación deberá 
realizarse dentro de los tres años siguientes a la fecha 
de presentación de la declaración a que se refiere el 
apartado 8 anterior. A estos efectos, no se entenderá 
que se ha dispuesto del saldo de la cuenta, sin perjuicio 
de la obligación de información prevista en el apartado 
12 de este artículo, en los siguientes casos:

a) Cuando el socio o accionista ejerza su derecho a 
separarse de la sociedad.

b) Cuando el saldo de la cuenta se elimine, total 
o parcialmente, como consecuencia de operaciones a 
las que sea de aplicación el régimen especial de las 
fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de 
valores, y cambio de domicilio social de una Sociedad 
Europea o una Sociedad Cooperativa Europea, de un 
Estado miembro a otro de la Unión Europea, previsto 
en el capítulo VIII del título VII del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) Cuando la entidad deba aplicar el saldo de la 
cuenta en virtud de una obligación de carácter legal.

En caso de minoración del saldo de la cuenta «reser-
va de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de diciem-
bre», como consecuencia de la comprobación adminis-
trativa, se devolverá, de oficio, el importe del gravamen 
único que corresponda al saldo minorado. Esta misma 
regla se aplicará en caso de minoración del incremento 
neto del valor, tratándose de personas físicas.

Una vez efectuada la comprobación o transcurrido 
el plazo para la misma, el saldo de la cuenta podrá des-
tinarse a la eliminación de resultados contables nega-
tivos, a la ampliación de capital social o, transcurridos 
diez años contados a partir de la fecha de cierre del ba-
lance en el que se reflejaron las operaciones de actua-
lización, a reservas de libre disposición. No obstante, 
el referido saldo sólo podrá ser objeto de distribución, 
directa o indirectamente, cuando los elementos patri-
moniales actualizados estén totalmente amortizados, 
hayan sido transmitidos o dados de baja en el balance.

Dichas reservas darán derecho a la deducción por 
doble imposición de dividendos prevista en el artículo 
30 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo. Igualmente, dará derecho a la 
exención prevista en la letra y) del artículo 7 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

La aplicación del saldo de la cuenta «reserva de re-
valorización de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre» a 
finalidades distintas de las previstas en este apartado 
o antes de efectuarse la comprobación o de que trans-
curra el plazo para efectuar la misma, determinará la 
integración del referido saldo en la base imponible del 
período impositivo en que dicha aplicación se produzca, 
no pudiendo compensarse con dicho saldo las bases 
imponibles negativas de períodos impositivos anteriores.

Lo previsto en este apartado en relación con la in-
disponibilidad de la cuenta «reserva de revalorización 
de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre», y con el desti-
no del saldo de la citada cuenta, no será de aplicación 
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a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

11. Las pérdidas habidas en la transmisión o dete-
rioros de valor de elementos patrimoniales actualiza-
dos se minorarán, a los efectos de su integración en 
la base imponible, en el importe del saldo de la cuenta 
«reserva de revaloración de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre», correspondiente a dichos elementos. Dicho 
saldo será disponible.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplica-
ción a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

12. Deberá incluirse en la memoria de las cuentas 
anuales correspondientes a los ejercicios en que los 
elementos actualizados se hallen en el patrimonio de la 
entidad, información relativa a los siguientes aspectos:

a) Criterios empleados en la actualización con indi-
cación de los elementos patrimoniales afectados de las 
cuentas anuales afectadas.

b) Importe de la actualización de los distintos ele-
mentos actualizados del balance y efecto de la actuali-
zación sobre las amortizaciones.

c) Movimientos durante el ejercicio de la cuenta 
«reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre», y explicación de la causa justificativa de la 
variación de la misma.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este apartado tendrá la consideración de infracción tribu-
taria grave. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 200 euros por cada dato omitido, en cada uno de los 
primeros cuatro años en que no se incluya la información, 
y de 1.000 euros por cada dato omitido, en cada uno de 
los años siguientes, con el límite del 50 por ciento del sal-
do total de la cuenta «reserva de revalorización de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre». Esta sanción se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No obstante, el incumplimiento sustancial de las 
obligaciones de información previstas en este aparta-
do, determinará la integración del saldo de la cuenta 
«reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 
de diciembre» en la base imponible del primer período 
impositivo más antiguo de entre los no prescritos en 
que dicho incumplimiento se produzca, no pudiendo 
compensarse con dicho saldo las bases imponibles ne-
gativas de períodos impositivos anteriores.

(...)

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014

 (BOE de 26 de diciembre)

(...)

Artículo 66. Coeficientes de corrección monetaria.

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que 
se inicien durante el año 2014, los coeficientes previs-

tos en el artículo 15.9.a) del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en función 
del momento de adquisición del elemento patrimonial 
transmitido, serán los siguientes:

Coeficiente

Con anterioridad  
a 1 de enero de 1984 ...........................
En el ejercicio 1984 ..............................
En el ejercicio 1985 ..............................
En el ejercicio 1986 ..............................
En el ejercicio 1987 ..............................
En el ejercicio 1988 ..............................
En el ejercicio 1989 ..............................
En el ejercicio 1990 ..............................
En el ejercicio 1991 ..............................
En el ejercicio 1992 ..............................
En el ejercicio 1993 ..............................
En el ejercicio 1994 ..............................
En el ejercicio 1995 ..............................
En el ejercicio 1996 ..............................
En el ejercicio 1997 ..............................
En el ejercicio 1998 ..............................
En el ejercicio 1999 ..............................
En el ejercicio 2000 ..............................
En el ejercicio 2001 ..............................
En el ejercicio 2002 ..............................
En el ejercicio 2003 ..............................
En el ejercicio 2004 ..............................
En el ejercicio 2005 ..............................
En el ejercicio 2006 ..............................
En el ejercicio 2007 ..............................
En el ejercicio 2008 ..............................
En el ejercicio 2009 ..............................
En el ejercicio 2010 ..............................
En el ejercicio 2011 ..............................
En el ejercicio 2012 ..............................
En el ejercicio 2013 ..............................
En el ejercicio 2014 ..............................

 
2,3130
2,1003
1,9397
1,8261
1,7396
1,6619
1,5894
1,5272
1,4750
1,4423
1,4235
1,3978
1,3418
1,2780
1,2495
1,2333
1,2247
1,2186
1,1934
1,1790
1,1591
1,1480
1,1328
1,1105
1,0867
1,0530
1,0303
1,0181
1,0181
1,0080
1,0000
1,0000

Dos. Los coeficientes se aplicarán de la siguiente 
manera:

a) Sobre el precio de adquisición o coste de pro-
ducción, atendiendo al año de adquisición o producción 
del elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a las 
mejoras será el correspondiente al año en que se hu-
biesen realizado.

b) Sobre las amortizaciones contabilizadas, aten-
diendo al año en que se realizaron.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actua-
lizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del 
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, o en el artículo 9 
de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, los coeficien-
tes se aplicarán sobre el precio de adquisición y sobre 
las amortizaciones contabilizadas correspondientes al 
mismo, sin tomar en consideración el importe del incre-
mento neto de valor resultante de las operaciones de 
actualización.

La diferencia entre las cantidades determinadas por 
la aplicación de lo establecido en el apartado anterior 
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se minorará en el importe del valor anterior del ele-
mento patrimonial y al resultado se aplicará, en cuanto 
proceda, el coeficiente a que se refiere la letra c) del 
apartado 9 del artículo 15 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

El importe que resulte de las operaciones descri-
tas en el párrafo anterior se minorará en el incremento 
neto de valor derivado de las operaciones de actua-
lización previstas en el Real Decreto-ley 7/1996 o en 
la Ley 16/2012, siendo la diferencia positiva así deter-
minada el importe de la depreciación monetaria a que 
hace referencia el apartado 9 del artículo 15 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Para determinar el valor anterior del elemento pa-
trimonial actualizado se tomarán los valores que hayan 
sido considerados a los efectos de aplicar los coeficien-
tes establecidos en el apartado uno.

ARTÍCULO 18. OPERACIONES vINCULAdAS.

1. Las operaciones efectuadas entre personas 
o entidades vinculadas se valorarán por su valor 
de mercado. Se entenderá por valor de mercado 
aquel que se habría acordado por personas o 
entidades independientes en condiciones que 
respeten el principio de libre competencia.

2. Se considerarán personas o entidades vin-
culadas las siguientes:

a) Una entidad y sus socios o partícipes.
b) Una entidad y sus consejeros o adminis-

tradores, salvo en lo correspondiente a la retri-
bución por el ejercicio de sus funciones.

c) Una entidad y los cónyuges o personas 
unidas por relaciones de parentesco, en línea 
directa o colateral, por consanguinidad o afini-
dad hasta el tercer grado de los socios o partí-
cipes, consejeros o administradores.

d) Dos entidades que pertenezcan a un grupo.
e) Una entidad y los consejeros o adminis-

tradores de otra entidad, cuando ambas enti-
dades pertenezcan a un grupo.

f) (96)
f) (97) Una entidad y otra entidad participada 

por la primera indirectamente en, al menos, el 
25 por ciento del capital social o de los fondos 
propios.

(96)  Texto letra f) derogado por la disposición final sexta uno de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

(97)  Letra renombrada como f) por la disposición final sexta uno de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

g) (98) Dos entidades en las cuales los mis-
mos socios, partícipes o sus cónyuges, o per-
sonas unidas por relaciones de parentesco, en 
línea directa o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado, participen, di-
recta o indirectamente en, al menos, el 25 por 
ciento del capital social o los fondos propios.

h) (99) Una entidad residente en territorio 
español y sus establecimientos permanentes 
en el extranjero.

En los supuestos en los que la vinculación 
se defina en función de la relación de los so-
cios o partícipes con la entidad, la participación 
deberá ser igual o superior al 25 por ciento. La 
mención a los administradores incluirá a los de 
derecho y a los de hecho.

Existe grupo cuando una entidad ostente o 
pueda ostentar el control de otra u otras según 
los criterios establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de su 
residencia y de la obligación de formular cuen-
tas anuales consolidadas.

3. Las personas o entidades vinculadas, 
con objeto de justificar que las operaciones 
efectuadas se han valorado por su valor de 
mercado, deberán mantener a disposición de 
la Administración tributaria, de acuerdo con 
principios de proporcionalidad y suficiencia, la 
documentación específica que se establezca 
reglamentariamente.

Dicha documentación tendrá un conteni-
do simplificado en relación con las personas 
o entidades vinculadas cuyo importe neto de 
la cifra de negocios, definido en los términos 
establecidos en el artículo 101 de esta Ley, sea 
inferior a 45 millones de euros.

En ningún caso, el contenido simplificado 
de la documentación resultará de aplicación a 
las siguientes operaciones:

1.º Las realizadas por contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
el desarrollo de una actividad económica, a la que 
resulte de aplicación el método de estimación 
objetiva con entidades en las que aquellos o sus 
cónyuges, ascendientes o descendientes, de for-
ma individual o conjuntamente entre todos ellos, 
tengan un porcentaje igual o superior al 25 por 
ciento del capital social o de los fondos propios.

2.º Las operaciones de transmisión de ne-
gocios.

(98)  Letra renombrada como g) por la disposición final sexta uno de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

(99)  Letra renombrada como h) por la disposición final sexta uno de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.
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3.º Las operaciones de transmisión de valo-
res o participaciones representativos de la par-
ticipación en los fondos propios de cualquier 
tipo de entidades no admitidas a negociación 
en alguno de los mercados regulados de valo-
res, o que estén admitidos a negociación en 
mercados regulados situados en países o terri-
torios calificados como paraísos fiscales.

4.º Las operaciones sobre inmuebles.
5.º Las operaciones sobre activos intangibles.
La documentación específica no será exi-

gible:
a) A las operaciones realizadas entre enti-

dades que se integren en un mismo grupo de 
consolidación fiscal, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 65.2 de esta Ley.

b) A las operaciones realizadas con sus 
miembros o con otras entidades integrantes 
del mismo grupo de consolidación fiscal por 
las agrupaciones de interés económico, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 12/1991, de 
29 de abril, de Agrupaciones de interés Econó-
mico, y las uniones temporales de empresas, 
reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, so-
bre régimen fiscal de agrupaciones y uniones 
temporales de Empresas y de Sociedades de 
desarrollo industrial regional, e inscritas en el 
registro especial del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. No obstante, la do-
cumentación específica será exigible en el caso 
de uniones temporales de empresas o fórmulas 
de colaboración análogas a las uniones tempo-
rales, que se acojan al régimen establecido en 
el artículo 22 de esta Ley.

c) Las operaciones realizadas en el ámbito 
de ofertas públicas de venta o de ofertas pú-
blicas de adquisición de valores.

d) A las operaciones realizadas con la mis-
ma persona o entidad vinculada, siempre que 
el importe de la contraprestación del conjunto 
de operaciones no supere los 250.000 euros, de 
acuerdo con el valor de mercado.

4. Para la determinación del valor de mer-
cado se aplicará cualquiera de los siguientes 
métodos:

a) Método del precio libre comparable, por 
el que se compara el precio del bien o servicio 
en una operación entre personas o entidades 
vinculadas con el precio de un bien o servicio 
idéntico o de características similares en una 
operación entre personas o entidades inde-
pendientes en circunstancias equiparables, 
efectuando, si fuera preciso, las correcciones 
necesarias para obtener la equivalencia y consi-
derar las particularidades de la operación.

b) Método del coste incrementado, por el 
que se añade al valor de adquisición o coste de 
producción del bien o servicio el margen habi-
tual en operaciones idénticas o similares con 

personas o entidades independientes o, en su 
defecto, el margen que personas o entidades 
independientes aplican a operaciones equipa-
rables, efectuando, si fuera preciso, las correc-
ciones necesarias para obtener la equivalencia y 
considerar las particularidades de la operación.

c) Método del precio de reventa, por el que 
se sustrae del precio de venta de un bien o 
servicio el margen que aplica el propio reven-
dedor en operaciones idénticas o similares con 
personas o entidades independientes o, en su 
defecto, el margen que personas o entidades 
independientes aplican a operaciones equipa-
rables, efectuando, si fuera preciso, las correc-
ciones necesarias para obtener la equivalencia y 
considerar las particularidades de la operación.

d) Método de la distribución del resultado, 
por el que se asigna a cada persona o entidad 
vinculada que realice de forma conjunta una 
o varias operaciones la parte del resultado 
común derivado de dicha operación u opera-
ciones, en función de un criterio que refleje 
adecuadamente las condiciones que habrían 
suscrito personas o entidades independientes 
en circunstancias similares.

e) Método del margen neto operacional, por 
el que se atribuye a las operaciones realizadas 
con una persona o entidad vinculada el resul-
tado neto, calculado sobre costes, ventas o la 
magnitud que resulte más adecuada en fun-
ción de las características de las operaciones 
idénticas o similares realizadas entre partes 
independientes, efectuando, cuando sea pre-
ciso, las correcciones necesarias para obtener 
la equivalencia y considerar las particularidades 
de las operaciones.

La elección del método de valoración tendrá 
en cuenta, entre otras circunstancias, la naturale-
za de la operación vinculada, la disponibilidad de 
información fiable y el grado de comparabilidad 
entre las operaciones vinculadas y no vinculadas.

Cuando no resulte posible aplicar los mé-
todos anteriores, se podrán utilizar otros mé-
todos y técnicas de valoración generalmente 
aceptados que respeten el principio de libre 
competencia.

5. En el supuesto de prestaciones de ser-
vicios entre personas o entidades vinculadas, 
valorados de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 4, se requerirá que los servicios pres-
tados produzcan o puedan producir una venta-
ja o utilidad a su destinatario.

Cuando se trate de servicios prestados con-
juntamente en favor de varias personas o enti-
dades vinculadas, y siempre que no fuera posi-
ble la individualización del servicio recibido o la 
cuantificación de los elementos determinantes 
de su remuneración, será posible distribuir la 
contraprestación total entre las personas o 
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entidades beneficiarias de acuerdo con unas 
reglas de reparto que atiendan a criterios de 
racionalidad. Se entenderá cumplido este crite-
rio cuando el método aplicado tenga en cuen-
ta, además de la naturaleza del servicio y las 
circunstancias en que éste se preste, los bene-
ficios obtenidos o susceptibles de ser obteni-
dos por las personas o entidades destinatarias.

6. A los efectos de lo previsto en el apartado 
4 anterior, el contribuyente podrá considerar 
que el valor convenido coincide con el valor 
de mercado en el caso de una prestación de 
servicios por un socio profesional, persona fí-
sica, a una entidad vinculada y se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que más del 75 por ciento de los ingresos 
de la entidad procedan del ejercicio de activi-
dades profesionales y cuente con los medios 
materiales y humanos adecuados para el desa-
rrollo de la actividad.

b) Que la cuantía de las retribuciones corres-
pondientes a la totalidad de los socios-profesio-
nales por la prestación de servicios a la entidad 
no sea inferior al 75 por ciento del resultado 
previo a la deducción de las retribuciones co-
rrespondientes a la totalidad de los socios-
profesionales por la prestación de sus servicios.

c) Que la cuantía de las retribuciones corres-
pondientes a cada uno de los socios-profesio-
nales cumplan los siguientes requisitos:

1.º Se determine en función de la contribu-
ción efectuada por estos a la buena marcha de 
la entidad, siendo necesario que consten por 
escrito los criterios cualitativos y/o cuantitati-
vos aplicables.

2.º No sea inferior a 1,5 veces el salario me-
dio de los asalariados de la entidad que cum-
plan funciones análogas a las de los socios pro-
fesionales de la entidad. En ausencia de estos 
últimos, la cuantía de las citadas retribuciones 
no podrá ser inferior a 5 veces el Indicador Pú-
blico de Renta de Efectos Múltiples.

El incumplimiento del requisito establecido 
en este número 2.º en relación con alguno de 
los socios-profesionales, no impedirá la aplica-
ción de lo previsto en este apartado a los res-
tantes socios-profesionales.

7. En el supuesto de acuerdos de reparto 
de costes de bienes o servicios suscritos entre 
personas o entidades vinculadas, deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Las personas o entidades participantes que 
suscriban el acuerdo deberán acceder a la propie-
dad u otro derecho que tenga similares conse-
cuencias económicas sobre los activos o derechos 
que en su caso sean objeto de adquisición, pro-
ducción o desarrollo como resultado del acuerdo.

b) La aportación de cada persona o entidad 
participante deberá tener en cuenta la previ-

sión de utilidades o ventajas que cada uno de 
ellos espere obtener del acuerdo en atención 
a criterios de racionalidad.

c) El acuerdo deberá contemplar la variación 
de sus circunstancias o personas o entidades 
participantes, estableciendo los pagos compen-
satorios y ajustes que se estimen necesarios.

El acuerdo suscrito entre personas o enti-
dades vinculadas deberá cumplir los requisitos 
que reglamentariamente se fijen.

8. En el caso de contribuyentes que posean 
un establecimiento permanente en el extran-
jero, en aquellos supuestos en que así esté 
establecido en un convenio para evitar la do-
ble imposición internacional que les resulte de 
aplicación, se incluirán en la base imponible de 
aquellos las rentas estimadas por operaciones 
internas realizadas con el establecimiento per-
manente, valoradas por su valor de mercado.

9. Los contribuyentes podrán solicitar a la 
Administración tributaria que determine la va-
loración de las operaciones efectuadas entre 
personas o entidades vinculadas con carácter 
previo a la realización de éstas. Dicha solicitud 
se acompañará de una propuesta que se funda-
mentará en el principio de libre competencia.

La Administración tributaria podrá formali-
zar acuerdos con otras Administraciones a los 
efectos de determinar conjuntamente el valor 
de mercado de las operaciones.

El acuerdo de valoración surtirá efectos res-
pecto de las operaciones realizadas con poste-
rioridad a la fecha en que se apruebe, y tendrá 
validez durante los períodos impositivos que se 
concreten en el propio acuerdo, sin que pueda 
exceder de los 4 períodos impositivos siguien-
tes al de la fecha en que se apruebe. Asimismo, 
podrá determinarse que sus efectos alcancen 
a las operaciones de períodos impositivos an-
teriores siempre que no hubiese prescrito el 
derecho de la Administración a determinar la 
deuda tributaria mediante la oportuna liquida-
ción ni hubiese liquidación firme que recaiga 
sobre las operaciones objeto de solicitud.

En el supuesto de variación significativa de 
las circunstancias económicas existentes en el 
momento de la aprobación del acuerdo de la 
Administración tributaria, éste podrá ser modi-
ficado para adecuarlo a las nuevas circunstan-
cias económicas.

Las propuestas a que se refiere este aparta-
do podrán entenderse desestimadas una vez 
transcurrido el plazo de resolución.

Reglamentariamente se fijará el procedi-
miento para la resolución de los acuerdos de 
valoración de operaciones vinculadas, así como 
el de sus posibles prórrogas.

10. La Administración tributaria podrá com-
probar las operaciones realizadas entre perso-
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nas o entidades vinculadas y efectuará, en su 
caso, las correcciones que procedan en los tér-
minos que se hubieran acordado entre partes 
independientes de acuerdo con el principio de 
libre competencia, respecto de las operacio-
nes sujetas a este Impuesto, al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, con la docu-
mentación aportada por el contribuyente y los 
datos e información de que disponga. La Ad-
ministración tributaria quedará vinculada por 
dicha corrección en relación con el resto de 
personas o entidades vinculadas.

La corrección practicada no determinará la 
tributación por este Impuesto ni, en su caso, 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes de una renta superior a la efectiva-
mente derivada de la operación para el conjun-
to de las personas o entidades que la hubieran 
realizado. Para efectuar la comparación se ten-
drá en cuenta aquella parte de la renta que no 
se integre en la base imponible por resultar de 
aplicación algún método de estimación objetiva.

11. En aquellas operaciones en las que se 
determine que el valor convenido es distinto 
del valor de mercado, la diferencia entre ambos 
valores tendrá, para las personas o entidades 
vinculadas, el tratamiento fiscal que corres-
ponda a la naturaleza de las rentas puestas de 
manifiesto como consecuencia de la existencia 
de dicha diferencia.

En particular, en los supuestos en los que la 
vinculación se defina en función de la relación 
socios o partícipes-entidad, la diferencia tendrá, 
con carácter general, el siguiente tratamiento:

a) Cuando la diferencia fuese a favor del so-
cio o partícipe, la parte de la misma que se co-
rresponda con el porcentaje de participación en 
la entidad se considerará como retribución de 
fondos propios para la entidad y como partici-
pación en beneficios para el socio. La parte de 
la diferencia que no se corresponda con aquel 
porcentaje, tendrá para la entidad la considera-
ción de retribución de fondos propios y para el 
socio o partícipe de utilidad percibida de una 
entidad por la condición de socio, accionista, 
asociado o partícipe de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 25.1.d) de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

b) Cuando la diferencia fuese a favor de la en-
tidad, la parte de la diferencia que se correspon-
da con el porcentaje de participación en la misma 
tendrá la consideración de aportación del socio 
o partícipe a los fondos propios de la entidad, y 
aumentará el valor de adquisición de la partici-

pación del socio o partícipe. La parte de la dife-
rencia que no se corresponda con el porcentaje 
de participación en la entidad, tendrá la conside-
ración de renta para la entidad, y de liberalidad 
para el socio o partícipe. Cuando se trate de con-
tribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente, la 
renta se considerará como ganancia patrimonial 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.1.i).4.º 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

No se aplicará lo dispuesto en este apartado 
cuando se proceda a la restitución patrimonial 
entre las personas o entidades vinculadas en 
los términos que reglamentariamente se es-
tablezcan. Esta restitución no determinará la 
existencia de renta en las partes afectadas.

12. Reglamentariamente se regulará la com-
probación de las operaciones vinculadas, con 
arreglo a las siguientes normas:

1.º La comprobación de las operaciones vincu-
ladas se llevará a cabo en el seno del procedimien-
to iniciado respecto del obligado tributario cuya 
situación tributaria sea objeto de comprobación. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente pá-
rrafo, estas actuaciones se entenderán exclusiva-
mente con dicho obligado tributario.

2.º Si contra la liquidación provisional prac-
ticada a dicho obligado tributario como conse-
cuencia de la comprobación, éste interpusiera el 
correspondiente recurso o reclamación, se noti-
ficará dicha circunstancia a las demás personas o 
entidades vinculadas afectadas, al objeto de que 
puedan personarse en el correspondiente proce-
dimiento y presentar las oportunas alegaciones.

Transcurridos los plazos oportunos sin que 
el obligado tributario haya interpuesto recur-
so o reclamación, se notificará la liquidación 
practicada a las demás personas o entidades 
vinculadas afectadas, para que aquellos que lo 
deseen puedan optar de forma conjunta por 
interponer el oportuno recurso o reclamación. 
La interposición de recurso o reclamación inte-
rrumpirá el plazo de prescripción del derecho 
de la Administración tributaria a efectuar las 
oportunas liquidaciones al obligado tributario 
y a las demás personas o entidades afectadas, a 
quienes se comunicará dicha interrupción, ini-
ciándose de nuevo el cómputo de dicho plazo 
cuando la liquidación practicada por la Admi-
nistración haya adquirido firmeza.

3.º La firmeza de la liquidación determinará 
su eficacia y firmeza frente a las demás perso-
nas o entidades vinculadas. La Administración 
tributaria efectuará las regularizaciones que 
correspondan, salvo que dichas regularizacio-
nes se hayan efectuado por la propia persona 
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o entidad vinculada afectada, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.

4.º Lo dispuesto en este apartado será aplica-
ble respecto de las personas o entidades vincu-
ladas afectadas por la corrección que sean con-
tribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

5.º Lo dispuesto en este apartado se enten-
derá sin perjuicio de lo previsto en los tratados 
y convenios internacionales que hayan pasado 
a formar parte del ordenamiento interno.

6.º Cuando en el seno de la comprobación 
a que se refiere este apartado se efectuase la 
comprobación del valor de la operación, no re-
sultará de aplicación lo dispuesto en el aparta-
do 2 del artículo 57 y en el artículo 135 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

13. 1.º Constituye infracción tributaria la falta 
de aportación o la aportación de forma incom-
pleta, o con datos falsos, de la documentación 
que, conforme a lo previsto en el apartado 3 de 
este artículo y en su normativa de desarrollo, 
deban mantener a disposición de la Administra-
ción tributaria las personas o entidades vincula-
das, cuando la Administración tributaria no rea-
lice correcciones en aplicación de lo dispuesto 
en este artículo.

Esta infracción tendrá la consideración de 
infracción grave y se sancionará de acuerdo 
con las siguientes normas:

a) La sanción consistirá en multa pecunia-
ria fija de 1.000 euros por cada dato y 10.000 
euros por conjunto de datos, omitido, o falso, 
referidos a cada una de las obligaciones de do-
cumentación que se establezcan reglamenta-
riamente para el grupo o para cada persona o 
entidad en su condición de contribuyente.

b) La sanción prevista en la letra anterior 
tendrá como límite máximo la menor de las dos 
cuantías siguientes:

– El 10 por ciento del importe conjunto de 
las operaciones sujetas a este Impuesto, al Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o al Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
realizadas en el período impositivo.

– El 1 por ciento del importe neto de la cifra 
de negocios.

2.º Constituyen infracción tributaria los si-
guientes supuestos, siempre que conlleven la 
realización de correcciones por la Administra-
ción tributaria, en aplicación de lo dispuesto en 
este artículo respecto de las operaciones suje-
tas a este Impuesto, al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o al Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes:

(i) la falta de aportación o la aportación de 
documentación incompleta, o con datos fal-
sos de la documentación que, conforme a lo 

previsto en el apartado 3 de este artículo y en 
su normativa de desarrollo, deban mantener a 
disposición de la Administración tributaria las 
personas o entidades vinculadas.

(ii) que el valor de mercado que se derive de 
la documentación prevista en este artículo y en 
su normativa de desarrollo no sea el declarado 
en el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o el Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes.

Estas infracciones tendrán la consideración 
de infracción grave y se sancionarán con multa 
pecuniaria proporcional del 15 por ciento so-
bre el importe de las cantidades que resulten 
de las correcciones que correspondan a cada 
operación. Esta sanción será incompatible con 
la que proceda, en su caso, por la aplicación de 
los artículos 191, 192, 193 o 195 de la Ley General 
Tributaria, por la parte de bases que hubiesen 
dado lugar a la imposición de la infracción pre-
vista en este número 2.º

3.º Las correcciones realizadas por la Ad-
ministración tributaria en aplicación de lo dis-
puesto en este artículo respecto de operacio-
nes sujetas a este Impuesto, al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, que determi-
nen falta de ingreso, obtención indebida de 
devoluciones tributarias o determinación o 
acreditación improcedente de partidas a com-
pensar en declaraciones futuras o se declare in-
correctamente la renta neta sin que produzca 
falta de ingreso u obtención de devoluciones 
por haberse compensado en un procedimien-
to de comprobación o investigación cantida-
des pendientes de compensación, habiéndose 
cumplido la obligación de documentación es-
pecífica a que se refiere el apartado 3 de este 
artículo, no constituirá la comisión de las in-
fracciones de los artículos 191, 192, 193 o 195 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por la parte de bases que hubiesen 
dado lugar a la referidas correcciones.

4.º Las sanciones previstas en este apartado 
serán compatibles con la establecida para la re-
sistencia, obstrucción, excusa o negativa a las 
actuaciones de la Administración tributaria en 
el artículo 203 de la Ley General Tributaria, por 
la desatención de los requerimientos realizados.

Respecto de las sanciones impuestas confor-
me a lo dispuesto en este artículo resultará de 
aplicación lo establecido en los apartados 1.b) 
y 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

14. El valor de mercado a efectos de este Im-
puesto, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, no producirá efectos respecto a 
otros impuestos, salvo disposición expresa en 
contrario. Asimismo, el valor a efectos de otros 
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impuestos no producirá efectos respecto del 
valor de mercado de las operaciones entre per-
sonas o entidades vinculadas de este impuesto, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas o del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, salvo disposición expresa en contrario.

disposición final tercera. Entrada en vigor

Este real decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «boletín ofi-
cial del Estado».

El Reglamento del Impuesto sobre Sociedades 
será de aplicación a los períodos impositivos ini-
ciados a partir de 1 de enero de 2015, excepto su 
artículo 14 que entrará en vigor en períodos im-
positivos iniciados a partir de 1 de enero de 2016.

En el caso de personas o entidades cuyo im-
porte neto de la cifra de negocios, definido en los 
términos establecidos en el artículo 101 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades sea igual o superior a 45 millones de 
euros, la información y documentación específi-
ca establecidas en los artículos 15 y 16 del Regla-
mento resultarán de aplicación para los períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2016. En los períodos impositivos que se ini-
cien en 2015, dichas personas o entidades estarán 
sometidas a las obligaciones de documentación 
establecidas en los artículos 18, 19 y 20 del Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

(…)

CAPÍTULO v
Información y documentación sobre 
entidades y operaciones vinculadas.

Sección 1.ª 
Elementos generales de la información 

y documentación sobre entidades y 
operaciones vinculadas

Artículo 13. Información y documentación 
sobre entidades y operaciones vinculadas.

1. (100) Las entidades residentes en territorio 
español que tengan la condición de dominantes 
de un grupo, definido en los términos estable-
cidos en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, 

(100)  Apartado 1 modificado por el artículo segundo uno del Real De-
creto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2016.

y no sean al mismo tiempo dependientes de 
otra entidad, residente o no residente, deberán 
aportar la información país por país a que se re-
fiere el artículo 14 de este Reglamento.

Asimismo, deberán aportar esta informa-
ción aquellas entidades residentes en territorio 
español dependientes, directa o indirectamen-
te, de una entidad no residente en territorio es-
pañol que no sea al mismo tiempo dependiente 
de otra así como los establecimientos perma-
nentes en territorio español de entidades no 
residentes del grupo, siempre que se produzca 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no exista una obligación de informa-
ción país por país en términos análogos a la 
prevista en este apartado respecto de la referi-
da entidad no residente en su país o territorio 
de residencia fiscal.

b) Que no exista un acuerdo de intercambio 
automático de información, respecto de dicha in-
formación, con el país o territorio en el que resida 
fiscalmente la referida entidad no residente.

c) Que, existiendo un acuerdo de intercam-
bio automático de información respecto de 
dicha información con el país o territorio en el 
que reside fiscalmente la referida entidad no re-
sidente, se haya producido un incumplimiento 
sistemático del mismo que haya sido comunica-
do por la Administración tributaria española a las 
entidades dependientes o a los establecimien-
tos permanentes residentes en territorio espa-
ñol en el plazo previsto en el presente apartado.

No obstante lo anterior, no existirá la obliga-
ción de aportar la información por las señaladas 
entidades dependientes o establecimientos 
permanentes en territorio español cuando el 
grupo multinacional haya designado para que 
presente la referida información a una entidad 
dependiente constitutiva del grupo que sea re-
sidente en un Estado miembro de la Unión Eu-
ropea, o bien cuando la información haya sido 
ya presentada en su territorio de residencia fis-
cal por otra entidad no residente nombrada por 
el grupo como subrogada de la entidad matriz 
a efectos de dicha presentación. En el supues-
to de que se trate de una entidad subrogada 
con residencia fiscal en un territorio fuera de la 
Unión Europea, deberá cumplir las condiciones 
previstas en el apartado 2 de la sección II del 
anexo III de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, 
de 15 de febrero de 2011, relativa a la coopera-
ción administrativa en el ámbito de la fiscalidad 
y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE.

En el caso de que, existiendo varias enti-
dades dependientes residentes en territorio 
español, una de ellas hubiera sido designada o 
nombrada por el grupo multinacional para pre-
sentar la información, será únicamente ésta la 
obligada a dicha presentación.
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A efectos de lo dispuesto en este apartado, 
cualquier entidad residente en territorio es-
pañol que forme parte de un grupo obligado 
a presentar la información aquí establecida de-
berá comunicar a la Administración tributaria la 
identificación y el país o territorio de residencia 
de la entidad obligada a elaborar esta informa-
ción. Esta comunicación deberá realizarse an-
tes de la finalización del período impositivo al 
que se refiera la información.

Asimismo, en caso de que, dentro del supues-
to previsto en el párrafo segundo del presente 
apartado, la entidad no residente se negara a 
suministrar todo o parte de la información co-
rrespondiente al grupo a la entidad residente en 
territorio español o al establecimiento perma-
nente en territorio español, éstos presentarán 
la información de que dispongan y notificarán 
esta circunstancia a la Administración tributaria.

El plazo para presentar la información pre-
vista en este apartado concluirá transcurridos 
doce meses desde la finalización del período 
impositivo. El suministro de dicha información 
se efectuará en el modelo elaborado al efecto, 
que se aprobará por orden del Ministro de Ha-
cienda y Función Pública.

2. A los efectos de lo dispuesto en artículo 
18.3 de la Ley del Impuesto, las personas o en-
tidades vinculadas, con el objeto de justificar 
que las operaciones efectuadas se han valorado 
por su valor de mercado, deberán aportar, a re-
querimiento de la Administración tributaria, la 
siguiente documentación específica:

a) La documentación a que se refiere el artí-
culo 15 de este Reglamento, relativa a las ope-
raciones vinculadas del grupo al que pertenece 
el contribuyente, definido en los términos es-
tablecidos en el artículo 18.2 de la Ley del Im-
puesto, incluyendo a los establecimientos per-
manentes que formen parte del mismo.

b) La documentación del contribuyente 
a que se refiere el artículo 16 de este Regla-
mento. Los establecimientos permanentes de 
entidades no residentes en territorio español 
estarán igualmente obligados a aportar esta 
documentación.

Esta documentación deberá estar a dispo-
sición de la Administración tributaria a partir 
de la finalización del plazo voluntario de de-
claración, y es independiente de cualquier do-
cumentación o información adicional que la 
Administración tributaria pueda solicitar en el 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

La documentación específica señalada de-
berá elaborarse de acuerdo con los principios 
de proporcionalidad y suficiencia. En su prepa-

ración, el contribuyente podrá utilizar aquella 
documentación relevante de que disponga 
para otras finalidades.

3. No obstante, la documentación específica 
señalada en el apartado anterior no resultará 
de aplicación:

a) A las operaciones realizadas entre enti-
dades que se integren en un mismo grupo de 
consolidación fiscal, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 65.2 de la Ley del Impuesto.

b) A las operaciones realizadas con sus 
miembros o con otras entidades integrantes 
del mismo grupo de consolidación fiscal por las 
agrupaciones de interés económico, de acuer-
do con lo previsto en la Ley 12/1991, de 29 de 
abril, de Agrupaciones de Interés Económico, y 
las uniones temporales de empresas, reguladas 
en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre régimen 
fiscal de agrupaciones y uniones temporales de 
Empresas y de las Sociedades de desarrollo in-
dustrial regional, e inscritas en el registro es-
pecial del Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas. No obstante la documentación 
específica será exigible en el caso de uniones 
temporales de empresas o fórmulas de colabo-
ración análogas a las uniones temporales, que 
se acojan al régimen establecido en el artículo 
22 de la Ley del Impuesto.

c) A las operaciones realizadas en el ámbito 
de ofertas públicas de venta o de ofertas públi-
cas de adquisición de valores.

d) A las operaciones realizadas con la mis-
ma persona o entidad vinculada, siempre que 
el importe de la contraprestación del conjunto 
de operaciones no supere los 250.000 euros, de 
acuerdo con el valor de mercado.

4. (101)El contribuyente deberá incluir en las 
declaraciones que así se prevea, la información 
relativa a sus operaciones vinculadas en los tér-
minos que se establezca por orden del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas.

Sección 2.ª 
Información país por país

Artículo 14. Información país por país (102).

1. La información país por país establecida en 
este artículo resultará exigible a las entidades a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 13 de este 
Reglamento, exclusivamente, cuando el importe 

(101)  Ver orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba 
el modelo 232 de declaración informativa de operaciones vincu-
ladas y de operaciones y situaciones relacionadas con países o 
territorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de agos-
to).

(102)   En vigor los periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero 
de 2016
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neto de la cifra de negocios del conjunto de per-
sonas o entidades que formen parte del grupo, en 
los 12 meses anteriores al inicio del período impo-
sitivo, sea, al menos, de 750 millones de euros.

2. La información país por país comprende-
rá, respecto del período impositivo de la enti-
dad dominante, de forma agregada, por cada 
país o jurisdicción:

a) Ingresos brutos del grupo, distinguiendo 
entre los obtenidos con entidades vinculadas o 
con terceros.

b) Resultados antes del Impuesto sobre So-
ciedades o Impuestos de naturaleza idéntica o 
análoga al mismo.

c) Impuestos sobre Sociedades o Impuestos 
de naturaleza idéntica o análoga satisfechos, 
incluyendo las retenciones soportadas.

d) Impuestos sobre Sociedades o Impuestos 
de naturaleza idéntica o análoga al mismo de-
vengados, incluyendo las retenciones.

e) (103) Importe de la cifra de capital y otros 
resultados no distribuidos en la fecha de con-
clusión del período impositivo.

f) Plantilla media.
g) Activos materiales e inversiones inmobilia-

rias distintos de tesorería y derechos de crédito.
h) Lista de entidades residentes, incluyen-

do los establecimientos permanentes y activi-
dades principales realizadas por cada una de 
ellas.

i) otra información que se considere rele-
vante y una explicación, en su caso, de los datos 
incluidos en la información.

3. La información establecida en este artícu-
lo se presentará en euros.

Sección 3.ª 
Documentación específica

Artículo 15. documentación específica del 
grupo al que pertenezca el contribuyente 
(104).

(103)  Texto modificado por el artículo segundo dos del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2016.

(104)  Ver tercer párrafo de la Disposición final tercera del Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades (boE de 11 de julio) 

1. La documentación relativa al grupo, a que 
se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo 
13 de este Reglamento, deberá comprender:

a) Información relativa a la estructura y or-
ganización del grupo:

1.º Descripción general de la estructura or-
ganizativa, jurídica y operativa del grupo, así 
como cualquier cambio relevante en la misma.

2.º Identificación de las distintas entidades 
que formen parte del grupo.

b) Información relativa a las actividades del 
grupo:

1.º Actividades principales del grupo, así 
como descripción de los principales mercados 
geográficos en los que opera el grupo, fuentes 
principales de beneficios y cadena de suminis-
tro de aquellos bienes y servicios que represen-
ten, al menos, el 10 por ciento del importe neto 
de la cifra de negocios del grupo, correspon-
diente al período impositivo.

2.º Descripción general de las funciones 
ejercidas, riesgos asumidos y principales ac-
tivos utilizados por las distintas entidades del 
grupo, incluyendo los cambios respecto del pe-
ríodo impositivo anterior.

3.º Descripción de la política del grupo en 
materia de precios de transferencia que incluya 
el método o métodos de fijación de los precios 
adoptados por el grupo.

4.º Relación y breve descripción de los 
acuerdos de reparto de costes y contratos de 
prestación de servicios relevantes entre entida-
des del grupo.

5.º Descripción de las operaciones de reor-
ganización y de adquisición o cesión de activos 
relevantes, realizadas durante el período impo-
sitivo.

c) Información relativa a los activos intangi-
bles del grupo:

1.º Descripción general de la estrategia glo-
bal del grupo en relación al desarrollo, propie-
dad y explotación de los activos intangibles, 
incluyendo la localización de las principales ins-
talaciones en las que se realicen actividades de 
investigación y desarrollo, así como la dirección 
de las mismas.

2.º Relación de los activos intangibles del 
grupo relevantes a efectos de precios de trans-
ferencia, indicando las entidades titulares de 
los mismos, así como descripción general de la 
política de precios de transferencia del grupo 
en relación con los mismos.

3.º Importe de las contraprestaciones co-
rrespondientes a las operaciones vinculadas 
del grupo, derivadas de la utilización de los acti-
vos intangibles, identificando las entidades del 
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grupo afectadas y sus territorios de residencia 
fiscal.

4.º Relación de acuerdos entre las entidades 
del grupo relativos a intangibles, incluyendo los 
acuerdos de reparto de costes, los principales 
acuerdos de servicios de investigación y acuer-
dos de licencias.

5.º Descripción general de cualquier transfe-
rencia relevante sobre activos intangibles rea-
lizada en el período impositivo, incluyendo las 
entidades, países e importes.

d) Información relativa a la actividad finan-
ciera:

1.º Descripción general de la forma de finan-
ciación del grupo, incluyendo los principales 
acuerdos de financiación suscritos con perso-
nas o entidades ajenas al grupo.

2.º Identificación de las entidades del gru-
po que realicen las principales funciones de 
financiación del grupo, así como el país de su 
constitución y el correspondiente a su sede de 
dirección efectiva.

3.º Descripción general de la política de pre-
cios de transferencia relativa a los acuerdos de 
financiación entre entidades del grupo.

e) Situación financiera y fiscal del grupo:
1.º Estados financieros anuales consolidados 

del grupo, siempre que resulten obligatorios 
para el mismo o se elaboren de manera volun-
taria.

2.º Relación y breve descripción de los 
acuerdos previos de valoración vigentes y cual-
quier otra decisión con alguna autoridad fiscal 
que afecte a la distribución de los beneficios 
del grupo entre países.

2. La documentación prevista en este artícu-
lo no resultará de aplicación a aquellos grupos 
en los que el importe neto de la cifra de nego-
cios, definido en los términos establecidos en 
el artículo 101 de la Ley del Impuesto, sea infe-
rior a 45 millones de euros.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
18.13 de la Ley del Impuesto constituyen dis-
tintos conjuntos de datos las informaciones a 
que se refieren el número 1.º de la letra a), los 
números 1.º, 2.º, 3.º y 5.º de la letra b), el nú-
mero 1.º de la letra c) y los números 1.º y 3.º 
de la letra d) del apartado 1 de este artículo. A 
estos mismos efectos tendrá la consideración 
de dato cada una de las informaciones a que se 
refiere el número 2.º de la letra a), el número 
4.º de la letra b), los números 2.º, 3.º, 4.º y 5.º 
de la letra c), el número 2.º de la letra d) y los 
números 1.º y 2.º de la letra e) del apartado 1 de 
este artículo.

Artículo 16. documentación específica del 
contribuyente (105).

1. La documentación específica del contri-
buyente deberá comprender:

a) Información del contribuyente:
1.º Estructura de dirección, organigrama y 

personas o entidades destinatarias de los in-
formes sobre la evolución de las actividades del 
contribuyente, indicando los países o territo-
rios en que dichas personas o entidades tienen 
su residencia fiscal.

2.º Descripción de las actividades del con-
tribuyente, de su estrategia de negocio y, en 
su caso, de su participación en operaciones de 
reestructuración o de cesión o transmisión de 
activos intangibles en el período impositivo.

3.º Principales competidores.
b) Información de las operaciones vincula-

das:
1.º Descripción detallada de la naturaleza, 

características e importe de las operaciones 
vinculadas.

2.º Nombre y apellidos o razón social o de-
nominación completa, domicilio fiscal y núme-
ro de identificación fiscal del contribuyente y 
de las personas o entidades vinculadas con las 
que se realice la operación.

3.º Análisis de comparabilidad detallado, en 
los términos descritos en el artículo 17 de este 
Reglamento.

4.º Explicación relativa a la selección del 
método de valoración elegido, incluyendo una 
descripción de las razones que justificaron la 
elección del mismo, así como su forma de apli-
cación, los comparables obtenidos y la especi-
ficación del valor o intervalo de valores deriva-
dos del mismo.

5.º En su caso, criterios de reparto de gastos 
en concepto de servicios prestados conjunta-
mente en favor de varias personas o entida-
des vinculadas, así como los correspondientes 
acuerdos, si los hubiera, y acuerdos de reparto 
de costes a que se refiere el artículo 18 de este 
Reglamento.

6.º Copia de los acuerdos previos de valo-
ración vigentes y cualquier otra decisión con 
alguna autoridad fiscal que estén relacionados 
con las operaciones vinculadas señaladas ante-
riormente.

7.º Cualquier otra información relevante de 
la que haya dispuesto el contribuyente para 

(105)   Ver tercer párrafo de la Disposición final tercera del Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades (boE de 11 de julio) 
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determinar la valoración de sus operaciones 
vinculadas.

c) Información económico-financiera del 
contribuyente:

1.º Estados financieros anuales del contribu-
yente.

2.º Conciliación entre los datos utilizados 
para aplicar los métodos de precios de transfe-
rencia y los estados financieros anuales, cuan-
do corresponda y resulte relevante.

3.º Datos financieros de los comparables uti-
lizados y fuente de la que proceden.

2. Si, para determinar el valor de mercado, se 
utilizan otros métodos y técnicas de valoración 
generalmente aceptados distintos en los seña-
lados en las letras a) a e) del artículo 18.4 de la 
Ley del Impuesto, como pudieran ser métodos 
de descuento de flujos de efectivo futuro esti-
mados, se describirá detalladamente el método 
o técnica concreto elegido, así como las razo-
nes de su elección.

En concreto, se describirán las magnitudes, 
porcentajes, ratios, tipos de interés, tasas de 
actualización y demás variables en que se basen 
los citados métodos y técnicas y se justificará 
la razonabilidad y coherencia de las hipótesis 
asumidas por referencia a datos históricos, a 
planes de negocios o a cualquier otro elemento 
que se considere esencial para la correcta de-
terminación del valor y su adecuación al princi-
pio de libre competencia.

Deberá maximizarse el uso de datos obser-
vables de mercado, que deberán quedar acredi-
tados, y se limitará, en la medida de lo posible, 
el empleo de consideraciones subjetivas y de 
datos no observables o contrastables.

La documentación que deberá mantenerse 
a disposición de la Administración tributaria 
comprenderá los informes, documentos y so-
portes informáticos necesarios para la verifi-
cación de la correcta aplicación del método de 
valoración y del valor de mercado resultante.

3. Las obligaciones documentales previstas 
en el apartado 1 anterior se referirán al período 
impositivo en el que el contribuyente haya rea-
lizado la operación vinculada.

Cuando la documentación elaborada para 
un período impositivo continúe siendo válida 
en otros posteriores, no será necesaria la ela-
boración de nueva documentación, sin perjui-
cio de que deban efectuarse las adaptaciones 
que fueran necesarias.

4. En el supuesto de personas o entidades 
vinculadas cuyo importe neto de la cifra de ne-
gocios, definido en los términos establecidos 
en el artículo 101 de la Ley del Impuesto, sea 

inferior a 45 millones de euros, la documenta-
ción específica tendrá el siguiente contenido 
simplificado:

a) Descripción de la naturaleza, caracterís-
ticas e importe de las operaciones vinculadas.

b) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, domicilio fiscal y número 
de identificación fiscal del contribuyente y de 
las personas o entidades vinculadas con las que 
se realice la operación.

c) Identificación del método de valoración 
utilizado.

d) Comparables obtenidos y valor o interva-
los de valores derivados del método de valora-
ción utilizado.

En el supuesto de personas o entidades 
que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 101 de la Ley del Impuesto, esta docu-
mentación específica se podrá entender cum-
plimentada a través del documento normaliza-
do elaborado al efecto por orden del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas. Estas 
entidades no deberán aportar los comparables 
a que se refiere la letra d) anterior.

5. El contenido simplificado de la documen-
tación específica a que se refiere el apartado 
anterior no resultará de aplicación a las siguien-
tes operaciones:

a) Las realizadas por contribuyentes del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
en el desarrollo de una actividad económica, a 
la que resulte de aplicación el método de esti-
mación objetiva con entidades en las que aque-
llos o sus cónyuges, ascendientes o descen-
dientes, de forma individual o conjuntamente 
entre todos ellos, tengan un porcentaje igual o 
superior al 25 por ciento del capital social o de 
los fondos propios.

b) Las operaciones de transmisión de nego-
cios.

c) Las operaciones de transmisión de valores 
o participaciones representativos de la partici-
pación en los fondos propios de cualquier tipo 
de entidades no admitidas a negociación en 
alguno de los mercados regulados de valores, 
o que estén admitidos a negociación en merca-
dos regulados situados en países o territorios 
calificados como paraísos fiscales.

d) Las operaciones de transmisión de in-
muebles.

e) Las operaciones sobre activos intangibles.
No obstante, en el supuesto de entidades a 

que se refiere el artículo 101 de la Ley del Im-
puesto o personas físicas y no se trate de ope-
raciones realizadas con personas o entidades 
residentes en países o territorios considerados 
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como paraísos fiscales, las obligaciones especí-
ficas de documentación no deberán incorporar 
el análisis de comparabilidad a que se refiere el 
artículo 17 de este Reglamento.

6. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
18.13 de la Ley del Impuesto, constituyen dis-
tintos conjuntos de datos las informaciones a 
que se refieren el número 1.º, 2.º y 3.º de la letra 
a), los números 3.º, 4.º y 7.º de la letra b), los nú-
meros 1.º, 2.º y 3.º de la letra c) del apartado 1 
así como la información a que se refiere el apar-
tado 2 de este artículo. A estos mismos efectos, 
tendrá la consideración de dato cada una de las 
informaciones a que se refiere los números 1.º, 
2.º, 5.º y 6.º de la letra b) del apartado 1 de este 
artículo y las letras a), b), c) y d) del apartado 4 
de este artículo.

CAPÍTULO vI
Reglas de valoración y procedimiento de 
comprobación de operaciones vinculadas

Sección 1.ª 
Determinación del valor de mercado de las 
operaciones vinculadas. Reglas específicas

Artículo 17. determinación del valor de 
mercado de las operaciones vinculadas: 
análisis de comparabilidad.

1. A los efectos de determinar el valor de 
mercado que habrían acordado personas o 
entidades independientes en condiciones que 
respeten el principio de libre competencia a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 18 de 
la Ley del Impuesto, se compararán las circuns-
tancias de las operaciones vinculadas con las 
circunstancias de operaciones entre personas 
o entidades independientes que pudieran ser 
equiparables.

Para ello deberán tenerse en cuenta las 
relaciones entre las personas o entidades vin-
culadas y las condiciones de las operaciones 
a comparar atendiendo a la naturaleza de las 
operaciones y a la conducta de las partes.

2. Para determinar si dos o más operaciones 
son equiparables se tendrán en cuenta, en la 
medida en que sean relevantes y que el contri-
buyente haya podido disponer razonablemen-
te de información sobre ellas, las siguientes 
circunstancias:

a) Las características específicas de los bie-
nes o servicios objeto de las operaciones vin-
culadas.

b) Las funciones asumidas por las partes en 
relación con las operaciones objeto de análisis, 
identificando los riesgos asumidos y ponderan-
do, en su caso, los activos utilizados.

c) Los términos contractuales de los que, en 
su caso, se deriven las operaciones teniendo en 
cuenta las responsabilidades, riesgos y benefi-
cios asumidos por cada parte contratante.

d) Las circunstancias económicas que pue-
dan afectar a las operaciones vinculadas, en 
particular, las características de los mercados 
en los que se entregan los bienes o se prestan 
los servicios.

e) Las estrategias empresariales.
Asimismo, a los efectos de determinar el va-

lor de mercado que habrían acordado personas 
o entidades independientes en condiciones 
que respeten el principio de libre competencia 
también deberá tenerse en cuenta cualquier 
otra circunstancia que sea relevante y sobre 
la que el contribuyente haya podido disponer 
razonablemente de información, como entre 
otras, la existencia de pérdidas, la incidencia de 
las decisiones de los poderes públicos, la exis-
tencia de ahorros de localización, de grupos in-
tegrados de trabajadores o de sinergias.

En todo caso deberán indicarse los elemen-
tos de comparación internos o externos que 
deban tenerse en consideración.

3. Cuando las operaciones vinculadas que 
realice el contribuyente se encuentren estre-
chamente ligadas entre sí, hayan sido realiza-
das de forma continua o afecten a un conjunto 
de productos o servicios muy similares, de ma-
nera que su valoración independiente no re-
sulte adecuada, el análisis de comparabilidad a 
que se refiere el apartado anterior se efectuará 
teniendo en cuenta el conjunto de dichas ope-
raciones.

4. Dos o más operaciones son equiparables 
cuando no existan entre ellas diferencias signi-
ficativas en las circunstancias a que se refiere 
el apartado 2 anterior que afecten al precio del 
bien o servicio o al margen de la operación, o 
cuando existiendo diferencias, puedan elimi-
narse efectuando los ajustes de comparabilidad 
necesarios.

5. El análisis de comparabilidad previsto en 
este artículo forma parte de la documentación 
a que se refiere el artículo 16 de este Regla-
mento y cumplimenta la obligación prevista en 
el número 3.º de la letra b) del apartado 1 del 
citado artículo.

6. El grado de comparabilidad, la naturaleza 
de la operación y la información sobre las ope-
raciones equiparables constituyen los principa-
les factores que determinarán, en cada caso, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 18 de la Ley del Impuesto, el método de 
valoración más adecuado.

7. Cuando, a pesar de no existir datos sufi-
cientes, se haya podido determinar un rango 
de valores que cumpla razonablemente el prin-
cipio de libre competencia, teniendo en cuenta 
el proceso de selección de comparables y las 
limitaciones de la información disponible, se 
podrán utilizar medidas estadísticas para mini-
mizar el riesgo de error provocado por defec-
tos en la comparabilidad.

Artículo 18. Requisitos de los acuerdos de 
reparto de costes suscritos entre personas 
o entidades vinculadas.

A efectos de lo previsto en el apartado 7 del 
artículo 18 de la Ley del Impuesto, los acuer-
dos de reparto de costes de bienes y servicios 
suscritos por el contribuyente deberán incluir 
la identificación de las demás personas o enti-
dades participantes, en los términos previstos 
en la letra a) del apartado 1 del artículo 16 de 
este Reglamento, el ámbito de las actividades y 
proyectos específicos cubiertos por los acuer-
dos, su duración, criterios para cuantificar el 
reparto de los beneficios esperados entre los 
partícipes, la forma de cálculo de sus respecti-
vas aportaciones, especificación de las tareas 
y responsabilidades de los partícipes, conse-
cuencias de la adhesión o retirada de los par-
tícipes así como cualquier otra disposición que 
prevea adaptar los términos del acuerdo para 
reflejar una modificación de las circunstancias 
económicas.

Sección 2.ª 
Comprobación de las operaciones vinculadas

Artículo 19. Comprobación de las operacio-
nes vinculadas.

1. Cuando la comprobación de las opera-
ciones vinculadas no sea el objeto único de la 
regularización que proceda practicar en el pro-
cedimiento de inspección en el que se lleve a 
cabo, la propuesta de liquidación que derive de 
la misma se documentará en un acta distinta 
de las que deban formalizarse por los demás 
elementos de la obligación tributaria. En dicha 
acta se justificará la regularización que resulte 
por aplicación del artículo 18 de la Ley del Im-
puesto. La liquidación derivada de este acta 
tendrá carácter provisional de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 101.4.b) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Si el contribuyente interpone recurso o 
reclamación contra la liquidación provisional 
practicada como consecuencia de la regulari-
zación practicada, se notificará dicha liquida-
ción y la existencia del procedimiento revisor 
a las demás personas o entidades vinculadas 
afectadas al objeto de que puedan personar-
se en el procedimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 223.3 y 232.3 de la 
Ley 58/2003.

Transcurridos los plazos oportunos sin que 
el contribuyente haya interpuesto recurso o 
reclamación, se notificará la liquidación provi-
sional practicada a las demás personas o enti-
dades vinculadas afectadas para que aquellas 
que lo deseen puedan optar de forma con-
junta por interponer el oportuno recurso de 
reposición o reclamación económico-admi-
nistrativa.

3. Una vez que la liquidación practicada al 
contribuyente haya adquirido firmeza, la Ad-
ministración tributaria regularizará de oficio 
la situación tributaria de las demás personas 
o entidades vinculadas, salvo que estas hubie-
ran ya efectuado la referida regularización con 
carácter previo. La regularización se realizará 
mediante la práctica de una liquidación o, en su 
caso, de una autoliquidación o de una liquida-
ción derivada de una solicitud de rectificación 
de la autoliquidación correspondiente al último 
período impositivo cuyo plazo de declaración 
e ingreso hubiera finalizado en el momento 
en que se produzca tal firmeza. Tratándose de 
impuestos en los que no exista período imposi-
tivo, dicha regularización se realizará mediante 
la práctica de una liquidación correspondiente 
al momento en que se produzca la firmeza de 
la liquidación o, en su caso, de una autoliqui-
dación o de una liquidación derivada de una 
solicitud de rectificación de la autoliquidación 
practicada al contribuyente.

En el caso de impuestos en los que existen 
períodos impositivos, esta regularización debe-
rá comprender todos aquellos que estén afec-
tados por la corrección llevada a cabo por la 
Administración tributaria, derivada de la com-
probación de la operación vinculada.

La regularización incluirá, en su caso, los co-
rrespondientes intereses de demora calculados 
desde la finalización del plazo establecido para 
la presentación de la autoliquidación de cada 
uno de los períodos impositivos en los que la 
operación vinculada haya surtido efectos o, si 
la regularización diera lugar a una devolución 
y la autoliquidación se presentó fuera de plazo 
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desde la fecha de la presentación extemporá-
nea de la autoliquidación.

Los intereses se calcularán hasta la fecha en 
que se practica la liquidación o, en su caso, la 
autoliquidación, correspondiente al período 
impositivo en que la regularización de dicha 
operación es eficaz frente a las demás personas 
o entidades vinculadas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 18.12.3.º de la Ley del Im-
puesto y en el primer párrafo de este apartado.

La regularización realizada por la Adminis-
tración tributaria deberá ser tenida en cuenta 
por los contribuyentes en las declaraciones que 
se presenten tras la firmeza de la liquidación, 
cuando la operación vinculada produzca efec-
tos en las mismas.

Para la práctica de la liquidación anterior, 
los órganos de inspección podrán ejercer las 
facultades previstas en el artículo 142 de la Ley 
58/2003, y realizar las actuaciones de obtención 
de información que consideren necesarias.

Las personas o entidades afectadas que 
puedan invocar un tratado o convenio que 
haya pasado a formar parte del ordenamiento 
interno, podrán acudir al procedimiento amis-
toso o al procedimiento arbitral para eliminar 
la posible doble imposición generada por la 
corrección, de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 5.º del apartado 12 del artículo 18 de la 
Ley del Impuesto.

Sección 3.ª 
Restitución patrimonial

Artículo 20. Restitución patrimonial deri-
vada de las diferencias entre el valor con-
venido y el valor de mercado de las opera-
ciones vinculadas.

1. En aquellas operaciones en las cuales el 
valor convenido sea distinto del valor de mer-
cado, la diferencia entre ambos valores tendrá 
para las personas o entidades vinculadas el tra-
tamiento fiscal que corresponda a la naturaleza 
de las rentas puestas de manifiesto como con-
secuencia de la existencia de dicha diferencia, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 
18.11 de la Ley del Impuesto.

2. No se aplicará lo dispuesto en el aparta-
do anterior cuando se proceda a la restitución 
patrimonial entre las personas o entidades vin-
culadas. Para ello, el contribuyente deberá jus-
tificar dicha restitución antes de que se dicte la 
liquidación que incluya la aplicación de lo seña-
lado en el apartado anterior.

CAPÍTULO vII
Acuerdos previos de valoración de 

operaciones entre personas o entidades 
vinculadas

Sección 1.ª 
Acuerdos previos de valoración de 

operaciones entre personas o entidades 
vinculadas

Artículo 21. Actuaciones previas.

1. Las personas o entidades vinculadas que 
pretendan solicitar a la Administración tributa-
ria que determine el valor de mercado de las 
operaciones efectuadas entre ellas, en condi-
ciones que respeten el principio de libre com-
petencia podrán presentar una solicitud previa, 
cuyo contenido será el siguiente:

a) Identificación de las personas o entidades 
que vayan a realizar las operaciones.

b) Descripción sucinta de las operaciones 
objeto del mismo.

c) Elementos básicos de la propuesta de va-
loración que se pretenda formular.

2. La Administración tributaria analizará la 
solicitud previa, pudiendo recabar de los inte-
resados las aclaraciones pertinentes y comu-
nicará a los interesados la viabilidad o no del 
acuerdo previo de valoración.

Artículo 22. Inicio del procedimiento.

1. Las personas o entidades vinculadas po-
drán solicitar a la Administración tributaria un 
acuerdo previo de valoración de las operacio-
nes entre personas o entidades vinculadas con 
carácter previo a la realización de estas, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 25.8 de 
este Reglamento.

Dicha solicitud podrá comprender la deter-
minación del valor de mercado de las rentas 
estimadas por operaciones realizadas por un 
contribuyente con un establecimiento perma-
nente en el extranjero, en aquellos supuestos 
en que así esté establecido en un convenio para 
evitar la doble imposición internacional que le 
resulte de aplicación.

La solicitud se acompañará de una propues-
ta que se fundamentará en el principio de libre 
competencia, y que contendrá una descripción 
del método y del análisis seguido para determi-
nar el valor de mercado.

La solicitud deberá ser suscrita por las per-
sonas o entidades solicitantes, que deberán 
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acreditar ante la Administración que las demás 
personas o entidades vinculadas que vayan a 
realizar las operaciones cuya valoración se so-
licita conocen y aceptan la solicitud de valo-
ración.

2. La solicitud deberá acompañarse de la do-
cumentación a que se refieren los artículos 15 y 
16 de este Reglamento, en cuanto resulte apli-
cable a la propuesta de valoración, y se adapta-
rá a las circunstancias del caso.

Artículo 23. Régimen de la documentación 
presentada.

1. La documentación presentada únicamen-
te tendrá efectos en relación al procedimiento 
regulado en este capítulo y será exclusivamen-
te utilizada respecto del mismo.

2. Lo previsto en los artículos anteriores no 
eximirá a los contribuyentes de las obligaciones 
que les incumben de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 29 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o en otra disposi-
ción, en cuanto el cumplimiento de las mismas 
pudiera afectar a la documentación referida en 
el artículo 21 de este Reglamento.

3. En los casos de desistimiento, caducidad 
o desestimación de la propuesta se procederá 
a la devolución de la documentación aportada.

Artículo 24. Tramitación.

La Administración tributaria examinará la 
propuesta junto con la documentación pre-
sentada. A estos efectos, podrá requerir a los 
contribuyentes cuantos datos, informes, ante-
cedentes y justificantes tengan relación con la 
propuesta, así como explicaciones o aclaracio-
nes adicionales sobre la misma.

Artículo 25. Terminación y efectos del 
acuerdo.

1. La resolución que ponga fin al procedi-
miento podrá:

a) Aprobar la propuesta de valoración pre-
sentada por el contribuyente

b) Aprobar, con la aceptación del contribu-
yente, una propuesta de valoración que difiera 
de la inicialmente presentada.

c) Desestimar la propuesta de valoración 
formulada por el contribuyente.

2. El acuerdo previo de valoración se forma-
lizará en un documento que incluirá al menos:

a) Lugar y fecha de su formalización.
b) Nombre y apellidos o razón social o deno-

minación completa y número de identificación 

fiscal de los de los contribuyentes a los que se 
refiere la propuesta.

c) Conformidad de los contribuyentes con el 
contenido del acuerdo.

d) Descripción de las operaciones a las que 
se refiere la propuesta.

e) Elementos esenciales del método de va-
loración y valor o intervalo de valores que se 
derivan del mismo.

f) Períodos impositivos o de liquidación a los 
que será aplicable el acuerdo y fecha de entra-
da en vigor del mismo.

g) Asunciones críticas cuyo acaecimiento 
condiciona la aplicabilidad del acuerdo en los 
términos recogidos en dicho acuerdo.

3. En la desestimación de la propuesta de 
valoración se incluirá junto con la identificación 
de los contribuyentes los motivos por los que 
la Administración tributaria desestima la pro-
puesta.

4. El procedimiento deberá finalizar en el 
plazo de 6 meses. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado la resolución expresa, la 
propuesta podrá entenderse desestimada.

5. La Administración tributaria y los contri-
buyentes deberán aplicar lo que resulte de la 
propuesta aprobada.

6. La Administración tributaria podrá com-
probar que los hechos y operaciones descritos 
en la propuesta aprobada se corresponden con 
los efectivamente habidos y que la propuesta 
aprobada ha sido correctamente aplicada.

Cuando de la comprobación resultare que 
los hechos y operaciones descritos en la pro-
puesta aprobada no se corresponden con la 
realidad, o que la propuesta aprobada no ha 
sido aplicada correctamente, la Inspección de 
los Tributos procederá a regularizar la situación 
tributaria de los contribuyentes.

7. El desistimiento de cualquiera de los con-
tribuyentes determinará la terminación del 
procedimiento.

8. El acuerdo surtirá efectos respecto de las 
operaciones realizadas con posterioridad a la 
fecha en que se apruebe, y tendrá validez du-
rante los períodos impositivos que se concre-
ten en el propio acuerdo, sin que pueda exce-
der de los 4 períodos impositivos siguientes al 
vigente en la fecha de aprobación del acuerdo.

Asimismo, podrá determinarse que sus efec-
tos alcancen a las operaciones realizadas en pe-
ríodos impositivos anteriores, siempre que no 
hubiera prescrito el derecho de la Administra-
ción a determinar la deuda tributaria mediante 
la oportuna liquidación ni hubiese liquidación 
firme que recaiga sobre las operaciones objeto 
de solicitud.
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Artículo 26. Recursos.

La resolución que ponga fin al procedi-
miento o el acto presunto desestimatorio no 
serán recurribles, sin perjuicio de los recursos 
y reclamaciones que contra los actos de liqui-
dación que en su día se dicten puedan inter-
ponerse.

Artículo 27. Órganos competentes.

Será competente para instruir, resolver y, 
en caso de modificación del acuerdo, iniciar el 
procedimiento el órgano de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria que corresponda 
de acuerdo con sus normas de estructura or-
gánica.

Artículo 28. Información sobre la aplica-
ción del acuerdo para la valoración de las 
operaciones efectuadas con personas o 
entidades vinculadas.

Conjuntamente con la declaración del Im-
puesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas o del Impues-
to sobre la Renta de No Residentes, los con-
tribuyentes presentarán un escrito relativo a 
la aplicación del acuerdo previo de valoración 
aprobado, cuyo contenido deberá compren-
der, entre otra, la siguiente información:

a) operaciones realizadas en el período im-
positivo o de liquidación al que se refiere la 
declaración a las que ha sido de aplicación el 
acuerdo previo.

b) Precios o valores a los que han sido rea-
lizadas las operaciones anteriores como con-
secuencia de la aplicación del acuerdo previo.

c) Descripción, si las hubiere, de las varia-
ciones significativas de las circunstancias eco-
nómicas existentes en el momento de la apro-
bación del acuerdo previo de valoración.

d) operaciones efectuadas en el período 
impositivo o de liquidación similares a aquéllas 
a las que se refiere el acuerdo previo, precios 
por los que han sido realizadas y descripción 
de las diferencias existentes respecto de las 
operaciones comprendidas en el ámbito del 
acuerdo previo.

e) Aquella que se determine en el propio 
acuerdo.

No obstante, en los acuerdos firmados con 
otras Administraciones, la documentación que 
deberá presentar el contribuyente anualmen-
te será la que se derive del propio acuerdo.

Artículo 29. Modificación del acuerdo pre-
vio de valoración.

1. En el supuesto de variación significativa 
de las circunstancias económicas o tecnológi-
cas existentes en el momento de la aprobación 
del acuerdo previo de valoración, éste podrá 
ser modificado para adecuarlo a las nuevas cir-
cunstancias económicas. El procedimiento de 
modificación podrá iniciarse de oficio o a ins-
tancia de los contribuyentes.

2. La solicitud de modificación deberá ser 
suscrita por las personas o entidades solici-
tantes, que deberán acreditar ante la Adminis-
tración que las demás personas o entidades 
vinculadas que vayan a realizar las operaciones 
cuya valoración se solicita, conocen y aceptan 
la solicitud de modificación, y deberá contener 
la siguiente información:

a) Justificación de la variación significativa 
de las circunstancias económicas.

b) Modificación que, a tenor de dicha varia-
ción, resulta procedente.

El desistimiento de cualquiera de las perso-
nas o entidades afectadas determinará la termi-
nación del procedimiento de modificación.

La Administración tributaria, una vez exa-
minada la documentación presentada, y previa 
audiencia de los contribuyentes, quienes dis-
pondrán al efecto de un plazo de 15 días, dicta-
rá resolución motivada, que podrá:

1.º Aprobar la modificación formulada por el 
contribuyente.

2.º Aprobar, con la aceptación del contribu-
yente, una propuesta de valoración que difiera 
de la inicialmente presentada.

3.º Desestimar la modificación formulada 
por el contribuyente, confirmando o dejando 
sin efecto el acuerdo previo de valoración ini-
cialmente aprobado.

3. Cuando el procedimiento de modificación 
haya sido iniciado por la Administración tribu-
taria, el contenido de la propuesta se notifica-
rá a los contribuyentes quienes dispondrán de 
un plazo de un mes contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la propuesta 
para:

a) Aceptar la modificación.
b) Formular una modificación alternativa, 

debidamente justificada.
c) Rechazar la modificación, expresando los 

motivos en los que se fundamentan.
La Administración tributaria, una vez exa-

minada la documentación presentada, dictará 
resolución motivada, que podrá:

1.º Aprobar la modificación, si los contribu-
yentes la han aceptado.
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2.º Aprobar, con la aceptación de los contri-
buyentes, una modificación alternativa.

3.º Dejar sin efecto el acuerdo por el que se 
aprobó la propuesta inicial de valoración.

4.º Declarar la continuación de la aplicación 
de la propuesta de valoración inicial.

4. En el caso de mediar un acuerdo con otra 
Administración tributaria, la modificación del 
acuerdo previo de valoración requerirá la pre-
via modificación del acuerdo alcanzado con 
dicha Administración. A tal efecto se seguirá el 
procedimiento previsto en el artículo 31 y si-
guientes de este Reglamento.

5. El procedimiento deberá finalizarse en el 
plazo de 6 meses. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado una resolución expresa, la 
propuesta de modificación podrá entenderse 
desestimada.

6. La resolución que ponga fin al procedi-
miento de modificación o el acto presunto des-
estimatorio no serán recurribles, sin perjuicio 
de los recursos y reclamaciones que puedan in-
terponerse contra los actos de liquidación que 
puedan dictarse.

7. La aprobación de la modificación, tendrá 
los efectos previstos en el artículo 25 de este 
Reglamento, en relación a las operaciones que 
se realicen con posterioridad a la solicitud de 
modificación o, en su caso, a la comunicación 
de propuesta de modificación.

8. La resolución por la que se deje sin efecto 
el acuerdo previo de valoración inicial determi-
nará la extinción de los efectos previstos en el 
artículo 25 de este Reglamento, en relación a las 
operaciones que se realicen con posterioridad 
a la solicitud de modificación o, en su caso, a 
la comunicación de propuesta de modificación.

9. La desestimación de la modificación for-
mulada por los contribuyentes determinará:

a) La confirmación de los efectos previstos 
en el artículo 25 de este Reglamento, cuando 
no quede probada la variación significativa de 
las circunstancias económicas.

b) La extinción de los efectos previstos en 
el artículo 25 de este Reglamento, respecto de 
las operaciones que se realicen con posteriori-
dad a la solicitud de modificación, en los demás 
casos.

Artículo 30. Prórroga del acuerdo previo de 
valoración.

1. Los contribuyentes podrán solicitar a la 
Administración tributaria que se prorrogue el 
plazo de validez del acuerdo de valoración que 
hubiera sido aprobado. Dicha solicitud deberá 
presentarse antes de los 6 meses previos a la fi-

nalización de dicho plazo de validez y se acom-
pañará de la documentación que consideren 
conveniente para justificar que las circunstan-
cias puestas de manifiesto en la solicitud origi-
nal no han variado.

2. La solicitud de prórroga del acuerdo 
previo de valoración deberá ser suscrita por 
las personas o entidades que suscribieron el 
acuerdo previo cuya prórroga se solicita, y de-
berán acreditar ante la Administración que las 
demás personas o entidades vinculadas que va-
yan a realizar las operaciones conocen y acep-
tan la solicitud de prórroga.

3. La Administración tributaria dispondrá de 
un plazo de 6 meses para examinar la documen-
tación a que se refiere el apartado 1 anterior, y 
notificar a los contribuyentes la prórroga o no 
del plazo de validez del acuerdo de valoración 
previa. A tales efectos, la Administración podrá 
solicitar cualquier información y documenta-
ción adicional.

4. Transcurrido el plazo a que se refiere el 
apartado anterior sin haber notificado la pró-
rroga del plazo de validez del acuerdo de va-
loración previa, la solicitud podrá considerarse 
desestimada.

5. La resolución por la que se acuerde la pró-
rroga del acuerdo o el acto presunto desesti-
matorio no serán recurribles, sin perjuicio de 
los recursos y reclamaciones que puedan inter-
ponerse contra los actos de liquidación que en 
puedan dictarse.

Sección 2.ª 
Acuerdos previos de valoración de 
operaciones vinculadas con otras 

administraciones tributarias

Artículo 31. Procedimiento para el acuerdo 
sobre operaciones vinculadas con otras Ad-
ministraciones tributarias.

El procedimiento para la celebración de 
acuerdos con otras Administraciones tributa-
rias se regirá por las normas previstas en este 
capítulo con las especialidades establecidas en 
los artículos 32 a 36 de este Reglamento.

Artículo 32. Inicio del procedimiento.

1. En el caso de que los contribuyentes soli-
citen que la propuesta formulada se someta a 
la consideración de otras Administraciones tri-
butarias del país o territorio en el que residan 
las personas o entidades vinculadas, la Adminis-
tración tributaria valorará la procedencia de ini-
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ciar dicho procedimiento. La desestimación del 
inicio del procedimiento deberá ser motivada, y 
no podrá ser impugnada.

2. Cuando la Administración tributaria en 
el curso de un procedimiento previo de valo-
ración, considere oportuno someter el asunto 
a la consideración de otras Administraciones 
tributarias que pudieran resultar afectadas, lo 
pondrá en conocimiento las personas o enti-
dades vinculadas. La aceptación por parte del 
contribuyente será requisito previo a la comu-
nicación a la otra Administración.

3. El contribuyente deberá presentar la so-
licitud de inicio acompañada de la documen-
tación prevista en el artículo 22 de este Regla-
mento.

Artículo 33. Tramitación.

1. En el curso de las relaciones con otras Ad-
ministraciones tributarias, las personas o enti-
dades vinculadas vendrán obligados a facilitar 
cuantos datos, informes, antecedentes y jus-
tificantes tengan relación con la propuesta de 
valoración.

Los contribuyentes podrán participar en las 
actuaciones encaminadas a concretar el acuer-
do, cuando así lo convengan los representantes 
de ambas Administraciones tributarias.

2. La propuesta de acuerdo de las Adminis-
traciones tributarias se pondrá en conocimien-
to de los sujetos interesados, cuya aceptación 
será un requisito previo a la firma del acuerdo 
entre las Administraciones implicadas.

La oposición a la propuesta de acuerdo de-
terminará la desestimación de la propuesta de 
valoración.

Artículo 34. Resolución.

En caso de aceptación de la propuesta de 
acuerdo, el órgano competente suscribirá el 
acuerdo con las otras Administraciones tributa-
rias, dándose traslado de una copia del mismo 
a los interesados.

Artículo 35. Órganos competentes.

Será competente para iniciar, informar, 
instruir el procedimiento, establecer las rela-
ciones pertinentes con las Administraciones 
a que se refiere el artículo anterior, resolver 
el procedimiento y suscribir el acuerdo con la 
otra Administración tributaria el órgano de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
que corresponda de acuerdo con sus normas 
de estructura orgánica.

Artículo 36. Solicitud de otra Administra-
ción tributaria.

Cuando otra Administración tributaria so-
licite a la Administración tributaria la inicia-
ción de un procedimiento dirigido a suscribir 
un acuerdo para la valoración de operaciones 
realizadas entre personas o entidades vincu-
ladas se observarán las reglas previstas en los 
artículos anteriores en cuanto resulten de 
aplicación.

ARTÍCULO 19. CAMbIOS dE RESIdENCIA, OPE-
RACIONES REALIzAdAS CON O POR PERSO-
NAS O ENTIdAdES RESIdENTES EN PARAÍSOS 
fISCALES y CANTIdAdES SUjETAS A RETEN-
CIÓN. REGLAS ESPECIALES (106) y (107).

1. (108) Se integrará en la base imponible la 
diferencia entre el valor de mercado y el va-
lor fiscal de los elementos patrimoniales que 
sean propiedad de una entidad residente en 
territorio español que traslada su residencia 
fuera de éste, excepto que dichos elementos 
patrimoniales queden afectados a un estable-
cimiento permanente situado en territorio 
español de la mencionada entidad. En caso 
de afectación a un establecimiento perma-
nente, será de aplicación a dichos elementos 
patrimoniales lo previsto en el artículo 78 de 
esta Ley.

El pago de la deuda tributaria resultante de 
la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en el supuesto de elementos patrimoniales 
transferidos a un Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con 
el que exista un efectivo intercambio de infor-
mación tributaria en los términos previstos en 
el apartado 4 de la Disposición adicional prime-
ra de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, 
será aplazado por la Administración tributaria 
a solicitud del contribuyente hasta la fecha de 
la transmisión a terceros de los elementos pa-
trimoniales afectados, resultando de aplicación 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y su normativa de de-
sarrollo, en cuanto al devengo de intereses de 

(106)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(107)  Ver la Disposición Adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

(108)  Ver artículo 8 de esta LIS.
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demora y a la constitución de garantías para 
dicho aplazamiento.

2. Las operaciones que se efectúen con per-
sonas o entidades residentes en países o te-
rritorios calificados como paraísos fiscales se 
valorarán por su valor de mercado.

Quienes realicen las operaciones señaladas 
en el párrafo anterior estarán sujetos a la obli-
gación de documentación a que se refiere el 
artículo 18.3 de esta Ley con las especialidades 
que reglamentariamente se establezcan.

3. El perceptor de cantidades sobre las que 
deba retenerse a cuenta de este Impuesto 
computará aquéllas por la contraprestación ín-
tegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera practi-
cado o lo hubiera sido por importe inferior al 
debido, por causa imputable exclusivamente al 
retenedor, el perceptor deducirá de la cuota la 
cantidad que debió ser retenida.

En el caso de retribuciones legalmente es-
tablecidas que hubieran sido satisfechas por el 
sector público, el perceptor sólo podrá deducir 
las cantidades efectivamente retenidas.

Cuando no pudiera probarse la contrapres-
tación íntegra devengada, la Administración 
tributaria podrá computar como importe ín-
tegro una cantidad que, una vez restada de 
ella la retención procedente, arroje la efectiva-
mente percibida. En este caso se deducirá de 
la cuota, como retención a cuenta, la diferen-
cia entre lo realmente percibido y el importe 
íntegro.

4. La renta que se ponga de manifiesto 
como consecuencia del ejercicio del derecho 
de rescate de los contratos de seguro co-
lectivo que instrumenten compromisos por 
pensiones, en los términos previstos en la 
Disposición adicional primera del Texto Re-
fundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviem-
bre, no estará sujeta al Impuesto sobre Socie-
dades del titular de los recursos económicos 
que en cada caso corresponda, en los siguien-
tes supuestos:

a) Para la integración total o parcial de los 
compromisos instrumentados en la póliza en 
otro contrato de seguro que cumpla los requi-
sitos de la citada Disposición adicional primera.

b) Para la integración en otro contrato de 
seguro colectivo, de los derechos que corres-
pondan al trabajador según el contrato de se-
guro original en el caso de cese de la relación 
laboral.

Los supuestos establecidos en las letras a) 
y b) anteriores no alterarán la naturaleza de 

las primas respecto de su imputación fiscal 
por parte de la empresa, ni el cómputo de 
la antigüedad de las primas satisfechas en el 
contrato de seguro original. No obstante, en 
el supuesto establecido en la letra b) anterior, 
si las primas no fueron imputadas, la empresa 
podrá deducirlas con ocasión de esta movi-
lización.

No quedará sujeta la renta que se ponga de 
manifiesto como consecuencia de la participa-
ción en beneficios de los contratos de seguro 
que instrumenten compromisos por pensiones 
de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional primera del Texto Refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, cuando dicha participación en benefi-
cios se destine al aumento de las prestaciones 
aseguradas en dichos contratos.

5. No se integrarán en la base imponible las 
rentas positivas o negativas que se pongan de 
manifiesto con ocasión del pago de las deudas 
tributarias a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 125 de esta Ley y de las deudas tribu-
tarias a que se refiere el artículo 73 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español.

6. No se integrarán en la base imponible las 
subvenciones concedidas a los contribuyentes 
de este Impuesto que exploten fincas foresta-
les gestionadas de acuerdo con planes técni-
cos de gestión forestal, ordenación de montes, 
planes dasocráticos o planes de repoblación 
forestal aprobadas por la Administración fo-
restal competente, siempre que el período de 
producción medio, según la especie de que se 
trate, determinado en cada caso por la Admi-
nistración forestal competente, sea igual o su-
perior a 20 años.

CAPÍTULO vIII
Documentación de las operaciones con 

personas o entidades no vinculadas 
residentes en paraísos fiscales

Artículo 37. documentación de las opera-
ciones con personas o entidades no vincu-
ladas residentes en paraísos fiscales.

A efectos de lo previsto en el artículo 19.2 
de la Ley del Impuesto, quienes realicen ope-
raciones con personas o entidades residentes 
en países o territorios considerados como pa-
raísos fiscales estarán obligados a mantener a 
disposición de la Administración tributaria la 
documentación específica prevista en el capí-
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tulo V del título I de este Reglamento, con las 
siguientes especialidades:

a) No será de aplicación lo establecido en la 
letra d) del artículo 13.3 de este Reglamento.

b) Deberá mantenerse la documentación 
relativa a todas las operaciones realizadas con 
personas o entidades vinculadas que residan en 
un país o territorio calificado como paraíso fis-
cal, excepto que residan en un Estado miembro 
de la Unión Europea o en Estados integrantes 
del Espacio Económico Europeo con los que 
exista un efectivo intercambio de información 
en materia tributaria en los términos previstos 
en el apartado 4 de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, y 
el contribuyente acredite que las operaciones 
responden a motivos económicos válidos y que 
esas personas o entidades realizan actividades 
económicas.

c) La documentación a que se refiere el 
artículo 16.1.a) de este Reglamento deberá 
comprender, adicionalmente, cuando se trate 
de operaciones realizadas con personas o en-
tidades residentes en países o territorios con-
siderados como paraísos fiscales, la identifica-
ción de las personas que, en nombre de dichas 
personas o entidades, hayan intervenido en la 
operación y, en caso de que se trate de ope-
raciones con entidades, la identificación de los 
administradores de las mismas.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 18.13 
de la Ley del Impuesto tendrá la consideración 
de dato cada una de las personas y administra-
dores a que se refiere esta letra.

d) A las operaciones con personas o entida-
des residentes en países o territorios conside-
rados como paraísos fiscales, que no tengan la 
consideración de personas o entidades vincula-
das en los términos establecidos en el artículo 
18 de la Ley del Impuesto, no les será exigible 
la documentación específica del contribuyente 
prevista en el artículo 16 de este Reglamento 
respecto de servicios y compraventas interna-
cionales de mercancías, incluidas las comisio-
nes de mediación en estas, así como los gastos 
accesorios y conexos, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

1.º Que el contribuyente pruebe que la rea-
lización de la operación a través de un país o 
territorio considerado como paraíso fiscal res-
ponde a la existencia de motivos económicos 
válidos

2.º Que el contribuyente realice operaciones 
equiparables con personas o entidades no vin-
culadas que no residan en países o territorios 

considerados como paraísos fiscales y acredite 
que el valor convenido de la operación se co-
rresponde con el valor convenido en dichas 
operaciones equiparables, una vez efectuadas, 
en su caso, las correspondientes correcciones 
que resulten necesarias.

ARTÍCULO 20. EfECTOS dE LA vALORACIÓN 
CONTAbLE dIfERENTE A LA fISCAL.

Cuando un elemento patrimonial o un ser-
vicio tengan diferente valoración contable y 
fiscal, la entidad adquirente de aquél integrará 
en su base imponible la diferencia entre ambas, 
de la siguiente manera:

a) Tratándose de elementos patrimoniales 
integrantes del activo circulante, en el período 
impositivo en que éstos motiven el devengo de 
un ingreso o un gasto.

b) Tratándose de elementos patrimoniales 
no amortizables integrantes del inmovilizado, 
en el período impositivo en que éstos se trans-
mitan o se den de baja.

c) Tratándose de elementos patrimoniales 
amortizables integrantes del inmovilizado, en 
los períodos impositivos que resten de vida 
útil, aplicando a la citada diferencia el méto-
do de amortización utilizado respecto de los 
referidos elementos, salvo que sean objeto de 
transmisión o baja con anterioridad, en cuyo 
caso, se integrará con ocasión de la misma.

d) Tratándose de servicios, en el período 
impositivo en que se reciban, excepto que su 
importe deba incorporarse a un elemento pa-
trimonial en cuyo caso se estará a lo previsto 
en los párrafos anteriores.

CAPÍTULO Iv
ExENCIóN EN VALoRES REPRESENTATIVoS 
DE LoS FoNDoS PRoPIoS DE ENTIDADES Y 
ESTAbLECIMIENToS PERMANENTES (109)

ARTÍCULO 21. ExENCIÓN SObRE dIvIdENdOS 
y RENTAS dERIvAdAS dE LA TRANSMISIÓN dE 
vALORES REPRESENTATIvOS dE LOS fONdOS 
PROPIOS dE ENTIdAdES RESIdENTES y NO 

(109)  Titulo modificado por el Articulo 3 segundo cinco del Real Decre-
to-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 
3 de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2017.
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RESIdENTES EN TERRITORIO ESPAñOL (110), 
(111), (112) y (113).

1. Estarán exentos los dividendos o partici-
paciones en beneficios de entidades, cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el porcentaje de participación, directa 
o indirecta, en el capital o en los fondos propios 
de la entidad sea, al menos, del 5 por ciento o 
bien que el valor de adquisición de la participa-
ción sea superior a 20 millones de euros.

La participación correspondiente se deberá 
poseer de manera ininterrumpida durante el 
año anterior al día en que sea exigible el be-
neficio que se distribuya o, en su defecto, se 
deberá mantener posteriormente durante el 
tiempo necesario para completar dicho plazo. 
Para el cómputo del plazo se tendrá también 
en cuenta el período en que la participación 
haya sido poseída ininterrumpidamente por 
otras entidades que reúnan las circunstancias 
a que se refiere el artículo 42 del Código de Co-
mercio para formar parte del mismo grupo de 
sociedades, con independencia de la residencia 
y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas.

En el supuesto de que la entidad participada 
obtenga dividendos, participaciones en benefi-
cios o rentas derivadas de la transmisión de va-
lores representativos del capital o de los fondos 
propios de entidades en más del 70 por ciento 
de sus ingresos, la aplicación de esta exención 
respecto de dichas rentas requerirá que el con-
tribuyente tenga una participación indirecta en 
esas entidades que cumpla los requisitos seña-
lados en esta letra. El referido porcentaje de 
ingresos se calculará sobre el resultado conso-
lidado del ejercicio, en el caso de que la entidad 
directamente participada sea dominante de un 
grupo según los criterios establecidos en el 
artículo 42 del Código de Comercio, y formule 
cuentas anuales consolidadas. No obstante, la 
participación indirecta en filiales de segundo 
o ulterior nivel deberá respetar el porcentaje 

(110)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(111)  Ver la Disposición Adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

(112) Ver Disposiciones transitoria 17ª de esta LIS. 
(113)  Titulo modificado por el Articulo 3 segundo seis del Real Decre-

to-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 
3 de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

mínimo del 5 por ciento, salvo que dichas filia-
les reúnan las circunstancias a que se refiere el 
artículo 42 del Código de Comercio para formar 
parte del mismo grupo de sociedades con la 
entidad directamente participada y formulen 
estados contables consolidados.

El requisito exigido en el párrafo anterior no 
resultará de aplicación cuando el contribuyen-
te acredite que los dividendos o participacio-
nes en beneficios percibidos se han integrado 
en la base imponible de la entidad directa o 
indirectamente participada como dividendos, 
participaciones en beneficios o rentas deri-
vadas de la transmisión de valores represen-
tativos del capital o de los fondos propios de 
entidades sin tener derecho a la aplicación de 
un régimen de exención o de deducción por 
doble imposición.

b) (114) Adicionalmente, en el caso de parti-
cipaciones en el capital o en los fondos propios 
de entidades no residentes en territorio espa-
ñol, que la entidad participada haya estado su-
jeta y no exenta por un impuesto extranjero de 
naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto a 
un tipo nominal de, al menos, el 10 por ciento 
en el ejercicio en que se hayan obtenido los 
beneficios que se reparten o en los que se par-
ticipa, con independencia de la aplicación de 
algún tipo de exención, bonificación, reducción 
o deducción sobre aquellos.

A estos efectos, se tendrán en cuenta aque-
llos tributos extranjeros que hayan tenido por 
finalidad la imposición de la renta obtenida por 
la entidad participada, con independencia de 
que el objeto del tributo lo constituya la renta, 
los ingresos o cualquier otro elemento indicia-
rio de aquella.

Se considerará cumplido este requisito, 
cuando la entidad participada sea residente en 
un país con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición inter-
nacional, que le sea de aplicación y que con-
tenga cláusula de intercambio de información.

En ningún caso se entenderá cumplido este 
requisito cuando la entidad participada sea re-
sidente en un país o territorio calificado como 
paraíso fiscal, excepto que resida en un Estado 
miembro de la Unión Europea y el contribu-
yente acredite que su constitución y operativa 
responde a motivos económicos válidos y que 
realiza actividades económicas.

(114)  Texto modificado por el Articulo 3 segundo siete del Real Decre-
to-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 
3 de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2017.
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En el supuesto de que la entidad participa-
da no residente obtenga dividendos, partici-
paciones en beneficios o rentas derivadas de 
la transmisión de valores representativos del 
capital o de los fondos propios de entidades, la 
aplicación de esta exención respecto de dichas 
rentas requerirá que el requisito previsto en 
esta letra se cumpla, al menos, en la entidad 
indirectamente participada.

En el supuesto de que la entidad participa-
da, residente o no residente en territorio es-
pañol, obtenga dividendos, participaciones en 
beneficios o rentas derivadas de la transmisión 
de valores representativos del capital o de los 
fondos propios de entidades procedentes de 
dos o más entidades respecto de las que solo 
en alguna o algunas de ellas se cumplan los re-
quisitos señalados en las letras a) o a) y b) ante-
riores, la aplicación de la exención se referirá a 
aquella parte de los dividendos o participacio-
nes en beneficios recibidos por el contribuyen-
te respecto de entidades en las que se cumplan 
los citados requisitos.

No se aplicará la exención prevista en este 
apartado, respecto del importe de aquellos di-
videndos o participaciones en beneficios cuya 
distribución genere un gasto fiscalmente de-
ducible en la entidad pagadora.

Para la aplicación de este artículo, en el 
caso de distribución de reservas se atenderá a 
la designación contenida en el acuerdo social 
y, en su defecto, se considerarán aplicadas las 
últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

2. 1.º Tendrán la consideración de dividen-
dos o participaciones en beneficios, los deriva-
dos de los valores representativos del capital o 
de los fondos propios de entidades, con inde-
pendencia de su consideración contable.

2.º Tendrán la consideración de dividendos o 
participaciones en beneficios exentos las retri-
buciones correspondientes a préstamos parti-
cipativos otorgados por entidades que formen 
parte del mismo grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Códi-
go de Comercio, con independencia de la resi-
dencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, salvo que generen un gas-
to fiscalmente deducible en la entidad pagadora.

3.º La exención prevista en el apartado 1 
de este artículo no resultará de aplicación en 
relación con los dividendos o participaciones 
en beneficios recibidos cuyo importe deba ser 
objeto de entrega a otra entidad con ocasión 
de un contrato que verse sobre los valores de 
los que aquellos proceden, registrando un gas-
to al efecto.

La entidad receptora de dicho importe en 
virtud del referido contrato podrá aplicar la 
exención prevista en el referido apartado 1 en 
la medida en que se cumplan los siguientes re-
quisitos:

a) Que conserve el registro contable de di-
chos valores.

b) Que pruebe que el dividendo ha sido per-
cibido por la otra entidad contratante o una 
entidad perteneciente al mismo grupo de so-
ciedades de cualquiera de las dos entidades, en 
los términos establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio.

c) Que se cumplan las condiciones estable-
cidas en el apartado anterior para la aplicación 
de la exención.

3. Estará exenta la renta positiva obtenida 
en la transmisión de la participación en una 
entidad, cuando se cumplan los requisitos es-
tablecidos en el apartado 1 de este artículo. El 
mismo régimen se aplicará a la renta obtenida 
en los supuestos de liquidación de la entidad, 
separación del socio, fusión, escisión total o 
parcial, reducción de capital, aportación no di-
neraria o cesión global de activo y pasivo.

El requisito previsto en la letra a) del apar-
tado 1 de este artículo deberá cumplirse el día 
en que se produzca la transmisión. El requisito 
previsto en la letra b) del apartado 1 deberá ser 
cumplido en todos y cada uno de los ejercicios 
de tenencia de la participación.

No obstante, en el caso de que el requisito 
previsto en la letra b) del apartado 1 no se cum-
pliera en alguno o algunos de los ejercicios de 
tenencia de la participación, la exención previs-
ta en este apartado se aplicará de acuerdo con 
las siguientes reglas:

a) Respecto de aquella parte de la renta que 
se corresponda con un incremento neto de be-
neficios no distribuidos generados por la enti-
dad participada durante el tiempo de tenencia 
de la participación, se considerará exenta aque-
lla parte que se corresponda con los beneficios 
generados en aquellos ejercicios en los que se 
cumpla el requisito establecido en la letra b) 
del apartado 1.

b) Respecto de aquella parte de la renta que 
no se corresponda con un incremento neto de 
beneficios no distribuidos generados por la 
entidad participada durante el tiempo de te-
nencia de la participación, la misma se enten-
derá generada de forma lineal, salvo prueba en 
contrario, durante el tiempo de tenencia de la 
participación, considerándose exenta aquella 
parte que proporcionalmente se corresponda 
con la tenencia en los ejercicios en que se haya 
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cumplido el requisito establecido en la letra b) 
del apartado 1.

En el caso de transmisión de la participación 
en el capital o en los fondos propios de una 
entidad residente o no residente en territorio 
español que, a su vez, participara en dos o más 
entidades respecto de las que sólo en alguna 
o algunas de ellas se cumplieran los requisitos 
previstos en las letras a) o b) del apartado 1, la 
exención prevista en este apartado se aplicará 
de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º Respecto de aquella parte de la renta que 
se corresponda con un incremento neto de be-
neficios no distribuidos generados por las en-
tidades indirectamente participadas durante el 
tiempo de tenencia de la participación, se con-
siderará exenta aquella parte de la renta que se 
corresponda con los beneficios generados por 
las entidades en las que se cumpla el requisito 
establecido en la letra b) del apartado 1.

2.º Respecto de aquella parte de la renta que 
no se corresponda con un incremento neto de 
beneficios no distribuidos generados por las 
entidades indirectamente participadas durante 
el tiempo de tenencia de la participación, se 
considerará exenta aquella parte que propor-
cionalmente sea atribuible a las entidades en 
que se haya cumplido el requisito establecido 
en la letra b) del apartado 1.

La parte de la renta que no tenga derecho a 
la exención en los términos señalados en este 
apartado se integrará en la base imponible, te-
niendo derecho a la deducción establecida en el 
artículo 31 de esta Ley, en caso de proceder su 
aplicación, siempre que se cumplan los requisi-
tos necesarios para ello. No obstante, a los efec-
tos de lo establecido en la letra a) del apartado 
1 del citado artículo, se tomará exclusivamente 
el importe efectivo de lo satisfecho en el ex-
tranjero por razón de gravamen de naturaleza 
idéntica o análoga a este Impuesto, por la parte 
que proporcionalmente se corresponda con la 
renta que no tenga derecho a la exención co-
rrespondiente a aquellos ejercicios o entidades 
respecto de los que no se haya cumplido el re-
quisito establecido en la letra b) del apartado 1 
de este artículo, en relación con la renta total 
obtenida en la transmisión de la participación.

4. (115) En los siguientes supuestos, la apli-
cación de la exención prevista en el apartado 

(115)  Apartado 4 modificado por el Articulo 3 segundo siete del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

anterior tendrá las especialidades que se indi-
can a continuación:

a) Cuando la participación en la entidad hu-
biera sido valorada conforme a las reglas del 
régimen especial del Capítulo VII del Título VII 
de esta Ley y la aplicación de dichas reglas hu-
biera determinado la no integración de rentas 
en la base imponible de este Impuesto, o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, de-
rivadas de:

1.ª La aportación de la participación en una 
entidad que no cumpla el requisito de la letra 
a) o, total o parcialmente al menos en algún 
ejercicio, el requisito a que se refiere la letra b) 
del apartado 1 de este artículo.

2.ª La aportación no dineraria de otros ele-
mentos patrimoniales distintos a las participa-
ciones en el capital o fondos propios de enti-
dades.

En este supuesto, la exención no se aplicará 
sobre la renta diferida en la entidad transmi-
tente como consecuencia de la operación de 
aportación, salvo que se acredite que la enti-
dad adquirente ha integrado esa renta en su 
base imponible.

b) Cuando la participación en la entidad hu-
biera sido valorada conforme a las reglas del ré-
gimen especial del Capítulo VII del Título VII de 
esta Ley y la aplicación de dichas reglas hubiera 
determinado la no integración de rentas en la 
base imponible del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, derivadas de la aportación 
de participaciones en entidades.

En este supuesto, cuando las referidas par-
ticipaciones sean objeto de transmisión en los 
dos años posteriores a la fecha en que se rea-
lizó la operación de aportación, la exención no 
se aplicará sobre la diferencia positiva entre el 
valor fiscal de las participaciones recibidas por 
la entidad adquirente y el valor de mercado en 
el momento de su adquisición, salvo que se 
acredite que las personas físicas han transmi-
tido su participación en la entidad durante el 
referido plazo.

5. No se aplicará la exención prevista en el 
apartado 3 de este artículo:

a) A aquella parte de las rentas derivadas 
de la transmisión de la participación, directa o 
indirecta, en una entidad que tenga la conside-
ración de entidad patrimonial, en los términos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 5 de 
esta Ley, que no se corresponda con un incre-
mento de beneficios no distribuidos generados 
por la entidad participada durante el tiempo de 
tenencia de la participación.

b) A aquella parte de las rentas derivadas 
de la transmisión de la participación en una 
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agrupación de interés económico española o 
europea, que no se corresponda con un incre-
mento de beneficios no distribuidos generados 
por la entidad participada durante el tiempo de 
tenencia de la participación.

c) A las rentas derivadas de la transmisión 
de la participación, directa o indirecta, en una 
entidad que cumpla los requisitos establecidos 
en el artículo 100 de esta Ley, siempre que, al 
menos, el 15 por ciento de sus rentas queden 
sometidas al régimen de transparencia fiscal 
internacional regulado en dicho artículo.

Cuando las circunstancias señaladas en las 
letras a) o c) de este apartado se cumplan solo 
en alguno o algunos de los períodos impositi-
vos de tenencia de la participación, no se apli-
cará la exención respecto de aquella parte de 
las rentas a que se refieren dichas letras que 
proporcionalmente se corresponda con aque-
llos períodos impositivos.

Lo dispuesto en este apartado resultará 
igualmente de aplicación en los supuestos de 
liquidación de la entidad, separación del socio, 
fusión, escisión total o parcial, reducción de 
capital, aportación no dineraria o cesión global 
de activo y pasivo.

6. (116) No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas negativas derivadas de la trans-
misión de la participación en una entidad, res-
pecto de la que se de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) que se cumplan los requisitos establecidos 
en el apartado 3 de este artículo. No obstante, 
el requisito relativo al porcentaje de participa-
ción o valor de adquisición, según corresponda 
se entenderá cumplido cuando el mismo se haya 
alcanzado en algún momento durante el año an-
terior al día en que se produzca la transmisión.

b) en caso de participación en el capital o en 
los fondos propios de entidades no residentes 
en territorio español, que no se cumpla el requi-
sito establecido en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 21 de esta Ley.

En el supuesto de que los requisitos señala-
dos se cumplan parcialmente, en los términos 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, la 
aplicación de lo dispuesto en este apartado se 
realizará de manera parcial.

(116)  Apartado 6 modificado por el Articulo 3 segundo siete del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

7. (117) Las rentas negativas derivadas de 
la transmisión de la participación en entida-
des que sean objeto de integración en la base 
imponible por no producirse ninguna de las 
circunstancias previstas en el apartado ante-
rior, tendrán las especialidades que se indican 
a continuación:

a) En el caso de que la participación hubiera 
sido previamente transmitida por otra entidad 
que reúna las circunstancias a que se refiere el 
artículo 42 del Código de Comercio para formar 
parte del mismo grupo de sociedades con el 
contribuyente, con independencia de la resi-
dencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, dichas rentas negativas 
se minorarán en el importe de la renta positiva 
generada en la transmisión precedente a la que 
se hubiera aplicado un régimen de exención o 
de deducción para la eliminación de la doble 
imposición.

b) El importe de las rentas negativas se mi-
norará, en su caso, en el importe de los dividen-
dos o participaciones en beneficios recibidos 
de la entidad participada a partir del período 
impositivo que se haya iniciado en el año 2009, 
siempre que los referidos dividendos o partici-
paciones en beneficios no hayan minorado el 
valor de adquisición y hayan tenido derecho a 
la aplicación de la exención prevista en el apar-
tado 1 de este artículo.

8. (118) Serán fiscalmente deducibles las ren-
tas negativas generadas en caso de extinción 
de la entidad participada, salvo que la misma 
sea consecuencia de una operación de rees-
tructuración.

En este caso, el importe de las rentas nega-
tivas se minorará en el importe de los dividen-
dos o participaciones en beneficios recibidos 
de la entidad participada en los diez años an-
teriores a la fecha de la extinción, siempre que 
los referidos dividendos o participaciones en 
beneficios no hayan minorado el valor de ad-
quisición y hayan tenido derecho a la aplicación 
de un régimen de exención o de deducción 
para la eliminación de la doble imposición, por 
el importe de la misma.

(117))  Apartado 7 modificado por el Articulo 3 segundo siete del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(118)  Apartado 8 modificado por el Articulo 3 segundo siete del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.
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9. (119) No se aplicará la exención prevista 
en este artículo:

a) A las rentas distribuidas por el fondo de 
regulación de carácter público del mercado hi-
potecario.

b) A las rentas obtenidas por agrupaciones 
de interés económico españolas y europeas, y 
por uniones temporales de empresas, cuando, 
al menos uno de sus socios, tenga la condición 
de persona física.

c) A las rentas de fuente extranjera que la 
entidad integre en su base imponible y en rela-
ción con las cuales opte por aplicar, si procede, 
la deducción establecida en los artículos 31 o 
32 de esta Ley.

9. (120)

ARTÍCULO 22. ExENCIÓN dE LAS RENTAS Ob-
TENIdAS EN EL ExTRANjERO A TRAvéS dE 
UN ESTAbLECIMIENTO PERMANENTE  (121) y 
(122).

1. (123) Estarán exentas las rentas positivas 
obtenidas en el extranjero a través de un esta-
blecimiento permanente situado fuera del te-
rritorio español cuando el mismo haya estado 
sujeto y no exento a un impuesto de naturaleza 
idéntica o análoga a este Impuesto con un tipo 
nominal de, al menos, un 10 por ciento, en los 
términos del apartado 1 del artículo anterior.

Estarán exentas, igualmente, las rentas po-
sitivas derivadas de la transmisión de un esta-
blecimiento permanente o cese de su actividad 
cuando se cumpla el requisito de tributación 
señalado.

(119)  Apartado renumerado como 9 (antes 8) modificado por el Ar-
ticulo 3 segundo siete del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de di-
ciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario 
dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras me-
didas urgentes en materia social (boE de 3 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2017.

(120)  Apartado 9 derogado por el Articulo 3 segundo siete del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(121)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(122)  Ver la Disposición Adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

(123)  Apartado 1 modificado por el Articulo 3 segundo ocho del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

2. (124) No se integrarán en la base impo-
nible las rentas negativas obtenidas en el ex-
tranjero a través de un establecimiento per-
manente.

Tampoco serán objeto de integración las 
rentas negativas derivadas de la transmisión 
de un establecimiento permanente.

No obstante, serán fiscalmente deducibles 
las rentas negativas generadas en caso de cese 
del establecimiento permanente. En este caso, 
el importe de las rentas negativas se minorará 
en el importe de las rentas positivas netas ob-
tenidas con anterioridad y que hayan tenido 
derecho a la aplicación de un régimen de exen-
ción o de deducción para la eliminación de la 
doble imposición, por el importe de la misma.

3. Se considerará que una entidad opera 
mediante un establecimiento permanente en 
el extranjero cuando, por cualquier título, dis-
ponga fuera del territorio español, de forma 
continuada o habitual, de instalaciones o luga-
res de trabajo en los que realice toda o parte 
de su actividad, o actúe en él por medio de un 
agente autorizado para contratar, en nombre y 
por cuenta del contribuyente, que ejerza con 
habitualidad dichos poderes. En particular, se 
entenderá que constituyen establecimiento 
permanente las sedes de dirección, las sucur-
sales, las oficinas, las fábricas, los talleres, los 
almacenes, tiendas u otros establecimientos, 
las minas, los pozos de petróleo o de gas, las 
canteras, las explotaciones agrícolas, forestales 
o pecuarias o cualquier otro lugar de explora-
ción o de extracción de recursos naturales, y 
las obras de construcción, instalación o monta-
je cuya duración exceda de 6 meses. Si el esta-
blecimiento permanente se encuentra situado 
en un país con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición inter-
nacional, que le sea de aplicación, se estará a lo 
que de él resulte.

4. Se considerará que un contribuyente 
opera mediante establecimientos permanen-
tes distintos en un determinado país, cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que realicen actividades claramente di-
ferenciables.

b) Que la gestión de estas se lleve de modo 
separado.

5. Se considerarán rentas de un estableci-
miento permanente aquellas que el mismo hu-

(124)  Apartado 2 modificado por el Articulo 3 segundo ocho del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017
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biera podido obtener si fuera una entidad dis-
tinta e independiente, teniendo en cuenta las 
funciones desarrolladas, los activos utilizados y 
los riesgos asumidos por la entidad a través del 
establecimiento permanente.

A estos efectos, se tendrán en cuenta las 
rentas estimadas por operaciones internas con 
la propia entidad en aquellos supuestos en que 
así esté establecido en un convenio para evitar 
la doble imposición internacional que resulte 
de aplicación.

6. (125) No se aplicará el régimen previsto 
en este artículo cuando se den, respecto de las 
rentas obtenidas en el extranjero, las circuns-
tancias previstas en el apartado 9 del artículo 
anterior. La opción a que se refiere la letra c) 
de dicho apartado se ejercerá por cada estable-
cimiento permanente fuera del territorio espa-
ñol, incluso en el caso de que existan varios en 
el territorio de un solo país.

7. (126)

CAPÍTULO v
REDUCCIoNES EN LA bASE IMPoNIbLE

ARTÍCULO 23. REdUCCIÓN dE LAS RENTAS 
PROCEdENTES dE dETERMINAdOS ACTIvOS 
INTANGIbLES (127)

1. (128) Las rentas procedentes de la cesión 
del derecho de uso o de explotación de pa-
tentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, de derechos sobre 
informaciones relativas a experiencias indus-
triales, comerciales o científicas, tendrán de-
recho a una reducción en la base imponible en 
el porcentaje que resulte de multiplicar por un 
60 por ciento el resultado del siguiente coefi-
ciente:

a) En el numerador, los gastos incurridos 
por la entidad cedente directamente relacio-
nados con la creación del activo, incluidos los 
derivados de la subcontratación con terceros 

(125)  Apartado 6 modificado por el Articulo 3 segundo ocho del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(126)  Apartado 7 derogado por el Articulo 3 segundo ocho del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(127)  Ver disposición transitoria vigésima de esta LIS. 
(128)  Apartado 1 modificado por el artículo 62 de la Ley 48/2015, de 29 

de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016 (boE de 30 de octubre), con efectos a partir de 1 de julio de 
2016.

no vinculados con aquella. Estos gastos se in-
crementarán en un 30 por ciento, sin que, en 
ningún caso, el numerador pueda superar el 
importe del denominador.

b) En el denominador, los gastos incurridos 
por la entidad cedente directamente relacio-
nados con la creación del activo, incluidos los 
derivados de la subcontratación y, en su caso, 
de la adquisición del activo.

En ningún caso se incluirán en el coeficien-
te anterior gastos financieros, amortizaciones 
de inmuebles u otros gastos no relacionados 
directamente con la creación del activo.

La reducción prevista en este apartado tam-
bién resultará de aplicación en el caso de trans-
misión de los activos intangibles referidos en 
el mismo, cuando dicha transmisión se realice 
entre entidades que no tengan la condición de 
vinculadas.

2. (129) Para la aplicación de la reducción 
prevista en el apartado anterior deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Que el cesionario utilice los derechos de 
uso o de explotación en el desarrollo de una 
actividad económica y que los resultados de 
esa utilización no se materialicen en la entrega 
de bienes o prestación de servicios por el ce-
sionario que generen gastos fiscalmente dedu-
cibles en la entidad cedente, siempre que, en 
este último caso, dicha entidad esté vinculada 
con el cesionario.

b) Que el cesionario no resida en un país o 
territorio de nula tributación o calificado como 
paraíso fiscal, salvo que esté situado en un Es-
tado miembro de la Unión Europea y el contri-
buyente acredite que la operativa responde a 
motivos económicos válidos y que realice acti-
vidades económicas.

c) Cuando un mismo contrato de cesión 
incluya prestaciones accesorias de servicios 
deberá diferenciarse en dicho contrato la con-
traprestación correspondiente a los mismos.

d) Que la entidad disponga de los registros 
contables necesarios para poder determinar 
los ingresos y gastos directos correspondien-
tes a los activos objeto de cesión.

3 (130) En el caso de cesión de activos intan-
gibles, a los efectos de lo dispuesto en este ar-
tículo, con independencia de que el activo esté 
o no reconocido en el balance de la entidad, se 

(129)  Apartado 2 modificado por el artículo 62 de la Ley 48/2015, de 29 
de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016 (boE de 30 de octubre), con efectos a partir de 1 de julio de 
2016.

(130)  Apartado 3 modificado por el artículo 62 de la Ley 48/2015, de 29 
de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016 (boE de 30 de octubre), con efectos a partir de 1 de julio de 
2016.
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entenderá por rentas la diferencia positiva en-
tre los ingresos del ejercicio procedentes de la 
cesión del derecho de uso o de explotación de 
los activos y las cantidades que sean deducidas 
en el mismo por aplicación del artículo 12.2 de 
esta Ley, y por aquellos gastos del ejercicio di-
rectamente relacionados con el activo cedido.

4. (131) Esta reducción deberá tenerse en 
cuenta a efectos de la determinación del im-
porte de la cuota íntegra a que se refiere el 
artículo 31.1.b) de esta Ley.

5. (132) En ningún caso darán derecho a la 
reducción las rentas procedentes de la cesión 
del derecho de uso o de explotación, o de la 
transmisión, de marcas, obras literarias, artís-
ticas o científicas, incluidas las películas cine-
matográficas, de derechos personales suscep-
tibles de cesión, como los derechos de imagen, 
de programas informáticos, equipos industria-
les, comerciales o científicos, ni de cualquier 
otro derecho o activo distinto de los señalados 
en el apartado 1.

6. (133) A efectos de aplicar la presente re-
ducción, con carácter previo a la realización de 
las operaciones, el contribuyente podrá solicitar 
a la Administración tributaria la adopción de un 
acuerdo previo de valoración en relación con los 
ingresos procedentes de la cesión de los activos 
y de los gastos asociados, así como de las rentas 
generadas en la transmisión. Dicha solicitud se 
acompañará de una propuesta de valoración, 
que se fundamentará en el valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestima-
da una vez transcurrido el plazo de resolución.

Reglamentariamente se fijará el procedi-
miento para la resolución de los acuerdos pre-
vios de valoración a que se refiere este apartado.

7. (134) Asimismo, con carácter previo a 
la realización de las operaciones, el contri-
buyente podrá solicitar a la Administración 
tributaria un acuerdo previo de calificación 
de los activos como pertenecientes a alguna 
de las categorías a que se refiere el apartado 
1 de este artículo, y de valoración en relación 
con los ingresos procedentes de la cesión de 

(131)  Apartado numerado como 4 por el artículo 62 de la Ley 48/2015, 
de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2016 (boE de 30 de octubre), con efectos a partir de 1 de 
julio de 2016.

(132)  Apartado numerado como 5 por el artículo 62 de la Ley 48/2015, 
de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2016 (boE de 30 de octubre), con efectos a partir de 1 de 
julio de 2016.

(133)  Apartado numerado como 6 por el artículo 62 de la Ley 48/2015, 
de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2016 (boE de 30 de octubre), con efectos a partir de 1 de 
julio de 2016.

(134)  Apartado numerado como 7 por el artículo 62 de la Ley 48/2015, 
de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2016 (boE de 30 de octubre), con efectos a partir de 1 de 
julio de 2016.

aquellos y de los gastos asociados, así como 
de las rentas generadas en la transmisión. Di-
cha solicitud se acompañará de una propues-
ta de valoración, que se fundamentará en el 
valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestima-
da una vez transcurrido el plazo de resolución.

La resolución de este acuerdo requerirá 
informe vinculante emitido por la Dirección 
General de Tributos, en relación con la califica-
ción de los activos. En caso de estimarlo pro-
cedente, la Dirección General de Tributos po-
drá solicitar opinión no vinculante al respecto, 
al Ministerio de Economía y Competitividad.

Reglamentariamente se fijará el procedi-
miento para la resolución de los acuerdos pre-
vios de calificación y valoración a que se refiere 
este apartado.

CAPÍTULO x
Acuerdos previos de valoración o de 

calificación y valoración de rentas 
procedentes de determinados activos 

intangibles

Artículo 39. Inicio del procedimiento.

1. Las personas o entidades que tengan el 
propósito de realizar las operaciones suscepti-
bles de acogerse a la reducción recogida en el 
artículo 23 de la Ley del Impuesto, podrán soli-
citar a la Administración tributaria un acuerdo 
previo de valoración de los ingresos proceden-
tes de la cesión de los activos a que se refiere el 
apartado 1 de dicho artículo y de los gastos aso-
ciados a los mismos, así como de las rentas ge-
neradas en la transmisión, o un acuerdo previo 
de calificación y valoración que comprenderá la 
calificación de los activos como pertenecientes 
a alguna de las categorías a que se refiere el 
apartado 1 de dicho artículo, y la valoración de 
los ingresos y gastos asociados a los mismos, 
así como de las rentas generadas en la trans-
misión.

2. La solicitud deberá presentarse por es-
crito, con carácter previo a la realización de las 
operaciones que motiven la aplicación de la re-
ducción del artículo 23 de la Ley del Impuesto, y 
contendrá, como mínimo, lo siguiente:

a) Identificación de la persona o entidad so-
licitante y de las personas o entidades cesiona-
rios.

b) Descripción del activo que pretende ser 
objeto de cesión o transmisión.
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c) En su caso, descripción del derecho de 
uso o explotación que se pretende establecer 
y duración del mismo.

d) En el procedimiento de calificación y valo-
ración, calificación motivada de los activos a los 
efectos del artículo 23 de la Ley del Impuesto.

e) Propuesta de valoración de los ingresos y 
de los gastos asociados a la cesión del activo, o 
de las rentas generadas en su transmisión con 
indicación del valor de adquisición y transmi-
sión, expresando el método o criterio de valo-
ración aplicado y las circunstancias económicas 
que hayan sido tomadas en consideración.

f) Demás datos, elementos y documentos 
que puedan contribuir a la formación de juicio 
por parte de la Administración tributaria.

3. Se podrá acordar motivadamente la inad-
misión a trámite de la solicitud cuando concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la propuesta de valoración, o de cali-
ficación y valoración, que se pretende formular 
carezca manifiestamente de fundamento para 
determinar el valor de los ingresos proceden-
tes de la cesión de los activos y de los gastos 
asociados, o bien de las rentas generadas en la 
transmisión, o la calificación del activo como 
apto.

b) Que se hubiesen desestimado propues-
tas de valoración, o de calificación y valoración, 
sustancialmente iguales a la propuesta que se 
pretende formular.

4. La documentación presentada únicamen-
te tendrá efectos en relación con el procedi-
miento regulado en este capítulo y será exclu-
sivamente utilizada respecto del mismo.

5. Lo previsto en los apartados anteriores no 
eximirá a los contribuyentes de las obligaciones 
que les incumben de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 29 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o en otra dispo-
sición.

6. En los casos de desistimiento, archivo, 
inadmisión o desestimación de la propuesta se 
procederá a la devolución de la documentación 
aportada.

Artículo 40. Tramitación.

1. La Administración tributaria examinará la 
solicitud junto con la documentación presen-
tada. A estos efectos, podrá requerir a los con-
tribuyentes, en cualquier momento, cuantos 
datos, informes, antecedentes y justificantes 
tengan relación con la propuesta, así como ex-
plicaciones o aclaraciones adicionales sobre la 
misma.

2. En el procedimiento del acuerdo previo 
de calificación y valoración, el órgano compe-
tente para instruir deberá solicitar informe vin-
culante a la Dirección General de Tributos, en 
relación con la calificación de los activos a efec-
tos de la aplicación de la reducción del artículo 
23 de la Ley del Impuesto. En caso de estimarlo 
procedente, la Dirección General de Tributos 
podrá solicitar opinión no vinculante al respec-
to al Ministerio de Economía y Competitividad.

La Dirección General de Tributos evacuará el 
informe, que se comunicará al órgano solicitan-
te en el plazo máximo de 3 meses. Este plazo 
no computará en el plazo máximo establecido 
en el apartado 6 del artículo 41 de este Regla-
mento.

Artículo 41. Terminación y efectos del 
acuerdo.

1. La resolución que ponga fin al procedi-
miento del acuerdo previo de valoración podrá:

a) Aprobar la propuesta de valoración pre-
sentada por el contribuyente.

b) Aprobar, con la aceptación del contribu-
yente, una propuesta de valoración que difiera 
de la inicialmente presentada.

c) Desestimar la propuesta de valoración 
formulada por el contribuyente.

2. La resolución que ponga fin al procedi-
miento del acuerdo previo de calificación y va-
loración podrá:

a) Calificar los activos como no aptos a los 
efectos del artículo 23 de la Ley del Impuesto.

b) Calificar los activos como aptos y aprobar 
la propuesta de valoración formulada inicial-
mente por el contribuyente.

c) Calificar los activos como aptos y aprobar 
otra propuesta alternativa, con la aceptación 
del contribuyente.

d) Calificar los activos como aptos y desesti-
mar la propuesta de valoración formulada por 
el contribuyente.

3. El acuerdo previo de valoración, o de ca-
lificación y valoración, tendrá carácter vincu-
lante y se formalizará en un documento que 
incluirá al menos:

a) Lugar y fecha de su formalización.
b) Nombre y apellidos o razón social o deno-

minación completa y número de identificación 
fiscal del contribuyente.

c) Conformidad del contribuyente con el 
contenido del acuerdo.

d) Descripción de la operación a la que se re-
fiere la propuesta.

e) En el caso del acuerdo previo de califica-
ción y valoración, calificación motivada de los 
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activos a los efectos del artículo 23 de la Ley del 
Impuesto.

f) Valoración que se derive del acuerdo, con 
indicación de los elementos esenciales del mé-
todo de valoración empleado, así como las cir-
cunstancias económicas que deban entenderse 
básicas en orden a su aplicación.

g) Plazo de vigencia del acuerdo y fecha de 
entrada en vigor del mismo.

4. En la desestimación de la propuesta de 
valoración o de calificación y valoración se in-
cluirá junto con la identificación del contribu-
yente los motivos por los que la Administración 
tributaria desestima la misma.

5. El desistimiento del solicitante determi-
nará la terminación del procedimiento.

6. El procedimiento deberá finalizar en el 
plazo máximo de 6 meses. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado la resolución ex-
presa, la propuesta podrá entenderse desesti-
mada.

7. La Administración tributaria y el contri-
buyente deberán aplicar la valoración y, en su 
caso, calificación, que resulte de la resolución, 
durante su plazo de vigencia, siempre que no 
varíen significativamente las circunstancias 
económicas que fundamentaron dicha califica-
ción y valoración.

8. La Administración tributaria podrá com-
probar que los hechos y operaciones descritos 
en la propuesta aprobada se corresponden con 
los efectivamente habidos y que la propues-
ta aprobada ha sido correctamente aplicada. 
Cuando de la comprobación resultare que los 
hechos y operaciones descritos en la propuesta 
aprobada no se corresponden con la realidad, 
o que la propuesta aprobada no ha sido aplica-
da correctamente, la Inspección de los Tributos 
procederá a regularizar la situación tributaria 
de los contribuyentes.

9. La resolución que ponga fin al procedi-
miento o el acto presunto desestimatorio no 
serán recurribles, sin perjuicio de los recursos 
y reclamaciones que contra los actos de liqui-
dación que en su día se dicten puedan interpo-
nerse.

Artículo 42. Órgano competente.

Será competente para instruir, resolver y, en 
el caso de modificación del acuerdo, iniciar, el 
procedimiento a que se refiere este capítulo el 
órgano de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria que corresponda de acuerdo con sus 
normas de estructura orgánica.

Artículo 43. Modificación del acuerdo pre-
vio de valoración o de calificación y valo-
ración.

1. En el supuesto de variación significativa 
de las circunstancias económicas que han de-
terminado la valoración, existentes en el mo-
mento de la aprobación del acuerdo previo 
de valoración, o de calificación y valoración, 
éste podrá ser modificado para adecuarlo a las 
nuevas circunstancias económicas. El proce-
dimiento de modificación podrá iniciarse de 
oficio o a instancia de los contribuyentes.

2. La solicitud de modificación deberá ser 
suscrita por la persona o entidad solicitante, y 
deberá contener la siguiente información:

a) Justificación de la variación significativa 
de las circunstancias económicas. b) Modifi-
cación de la valoración que, a tenor de dicha 
variación, resulta procedente.

El desistimiento del solicitante determina-
rá la terminación del procedimiento.

La Administración tributaria podrá requerir 
a los contribuyentes, en cualquier momento, 
cuantos datos, informes, antecedentes y justi-
ficantes tengan relación con la propuesta, así 
como explicaciones o aclaraciones adicionales 
sobre la misma.

La Administración tributaria, una vez exa-
minada la documentación presentada, y pre-
via audiencia del contribuyente, que dispon-
drá al efecto de un plazo de 15 días, dictará 
resolución motivada, que podrá:

1.º Aprobar la modificación de valoración 
formulada por el contribuyente.

2.º Aprobar, con la aceptación del contribu-
yente, una propuesta de valoración que difie-
ra de la inicialmente presentada.

3.º Desestimar la modificación formulada 
por el contribuyente, confirmando o dejando 
sin efecto la propuesta de valoración inicial-
mente aprobada. No obstante, no afectará a 
la calificación de los activos, realizada en el 
acuerdo previo de calificación y valoración ini-
cial.

3. Cuando el procedimiento de modifica-
ción haya sido iniciado por la Administración 
tributaria, el contenido de la propuesta se 
notificará al contribuyente que dispondrá de 
un plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la notificación de la propuesta, 
para:

a) Aceptar la modificación.
b) Formular una modificación alternativa, 

debidamente justificada.
c) Rechazar la modificación, expresando los 

motivos en los que se fundamentan.



artículo 24 - Artículo 44 Impuesto sobre socIedades

— 481 —

La Administración tributaria, una vez exa-
minada la documentación presentada, dictará 
resolución motivada, que podrá:

1.º Aprobar la modificación, si el contribu-
yente la ha aceptado.

2.º Aprobar la modificación alternativa for-
mulada por el contribuyente.

3.º Dejar sin efecto el acuerdo por el que se 
aprobó la propuesta inicial de valoración, sin 
que afecte a la calificación de los activos en el 
supuesto de un acuerdo previo de calificación 
y valoración inicial.

4.º Declarar la continuación de la aplicación 
de la propuesta de valoración inicial.

4. El procedimiento deberá finalizarse en el 
plazo de 6 meses. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado una resolución expresa, la 
propuesta de modificación podrá entenderse 
desestimada.

5. La resolución que ponga fin al procedi-
miento de modificación no será recurrible, sin 
perjuicio de los recursos y reclamaciones que 
puedan interponerse contra los actos de liqui-
dación que puedan dictarse.

6. La aprobación de la modificación tendrá 
los efectos previstos en el artículo 41 de este 
Reglamento, desde la solicitud de la modifica-
ción o, en su caso, desde la comunicación de 
propuesta de modificación.

7. La resolución por la que se deje sin efec-
to el acuerdo previo de valoración inicial, o 
de calificación y valoración inicial en relación 
con la valoración, determinará, respecto de 
ésta, la extinción de los efectos previstos en 
el artículo 41 de este Reglamento, desde la 
solicitud de la modificación o, en su caso, 
desde la comunicación de propuesta de mo-
dificación.

8. La desestimación de la modificación for-
mulada por el contribuyente determinará:

a) La confirmación de los efectos previstos 
en el artículo 41 de este Reglamento, cuando 
no quede probada la variación significativa de 
las circunstancias económicas.

b) La extinción de los efectos previstos en 
el artículo 41 de este Reglamento, desde la 
desestimación.

Artículo 44. Prórroga del acuerdo previo de 
valoración o del acuerdo previo de califica-
ción y valoración.

1. El contribuyente podrá solicitar a la Admi-
nistración tributaria que se prorrogue el plazo 
de validez del acuerdo de valoración, o de califi-
cación y valoración, que hubiera sido aprobado. 
Dicha solicitud deberá presentarse antes de los 

6 meses previos a la finalización de dicho plazo 
de validez y se acompañará de la documenta-
ción que considere conveniente para justificar 
que las circunstancias puestas de manifiesto en 
la solicitud original no han variado.

2. La Administración tributaria dispondrá de 
un plazo de 6 meses para examinar la documen-
tación a que se refiere el apartado 1 anterior, y 
notificar a los contribuyentes la prórroga o no 
del plazo de validez del acuerdo previo de va-
loración, o de calificación y valoración. A tales 
efectos, la Administración podrá solicitar cual-
quier información y documentación adicional 
así como la colaboración del contribuyente.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el 
apartado anterior sin haber notificado la pró-
rroga del plazo de validez del acuerdo previo 
de valoración, o de calificación y valoración, la 
solicitud podrá considerarse desestimada.

4. La resolución por la que se acuerde o se 
deniegue la prórroga o el acto presunto deses-
timatorio no serán recurribles, sin perjuicio de 
los recursos y reclamaciones que puedan inter-
ponerse contra los actos de liquidación que en 
su día puedan dictarse.

ARTÍCULO 24. ObRA bENéfICO-SOCIAL dE LAS 
CAjAS dE AHORRO y fUNdACIONES bANCA-
RIAS.

1. Serán deducibles fiscalmente las cantida-
des que las cajas de ahorro y las fundaciones 
bancarias destinen de sus resultados a la finan-
ciación de obras benéfico-sociales, de confor-
midad con las normas por las que se rigen.

2. Las cantidades asignadas a la obra bené-
fico-social de las cajas de ahorro y de las fun-
daciones bancarias deberán aplicarse, al me-
nos, en un 50 por ciento, en el mismo período 
impositivo al que corresponda la asignación, o 
en el inmediato siguiente, a la realización de 
las inversiones afectas, o a sufragar gastos de 
sostenimiento de las instituciones o estableci-
mientos acogidas a aquélla.

3. No se integrarán en la base imponible:
a) Los gastos de mantenimiento de la obra 

benéfico-social que se realicen con cargo al 
fondo de obra social, aun cuando excedieran 
de las asignaciones efectuadas, sin perjuicio 
de que tengan la consideración de aplicación 
de futuras asignaciones. No obstante, dichos 
gastos serán fiscalmente deducibles cuando, 
de conformidad con la normativa contable que 
resulte aplicable, se registren con cargo a la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

b) Las rentas derivadas de la transmisión de 
inversiones afectas a la obra benéfico-social.
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4. La dotación a la obra benéfico-social rea-
lizada por las fundaciones bancarias o, en su 
caso, los gastos de mantenimiento de la obra 
benéfico-social que, de acuerdo con la norma-
tiva contable que resulte aplicable, se registren 
con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias, 
podrán reducir la base imponible de las enti-
dades de crédito en las que participen, en la 
proporción que los dividendos percibidos de 
las citadas entidades representen respecto de 
los ingresos totales de las fundaciones banca-
rias, hasta el límite máximo de los citados divi-
dendos. Para ello, la fundación bancaria deberá 
comunicar a la entidad de crédito que hubiera 
satisfecho los dividendos el importe de la re-
ducción así calculada y la no aplicación de dicha 
cantidad como partida fiscalmente deducible 
en su declaración de este Impuesto.

En el caso de no aplicación del importe se-
ñalado a los fines de su obra benéfico-social, 
la fundación bancaria deberá comunicar el in-
cumplimiento de la referida finalidad a la enti-
dad de crédito, al objeto de que esta regularice 
las cantidades indebidamente deducidas en los 
términos establecidos en el artículo 125.3 de 
esta Ley.

ARTÍCULO 25. RESERvA dE CAPITALIzACIÓN

1. Los contribuyentes que tributen al tipo de 
gravamen previsto en los apartados 1 o 6 del 
artículo 29 de esta Ley tendrán derecho a una 
reducción en la base imponible del 10 por cien-
to del importe del incremento de sus fondos 
propios, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el importe del incremento de los fon-
dos propios de la entidad se mantenga durante 
un plazo de 5 años desde el cierre del período 
impositivo al que corresponda esta reducción, 
salvo por la existencia de pérdidas contables 
en la entidad.

b) Que se dote una reserva por el importe 
de la reducción, que deberá figurar en el balan-
ce con absoluta separación y título apropiado y 
será indisponible durante el plazo previsto en 
la letra anterior.

A estos efectos, no se entenderá que se ha 
dispuesto de la referida reserva, en los siguien-
tes casos:

a) Cuando el socio o accionista ejerza su de-
recho a separarse de la entidad.

b) Cuando la reserva se elimine, total o par-
cialmente, como consecuencia de operaciones 
a las que resulte de aplicación el régimen fiscal 
especial establecido en el Capítulo VII del Título 
VII de esta Ley.

c) Cuando la entidad deba aplicar la referida 
reserva en virtud de una obligación de carácter 
legal.

En ningún caso, el derecho a la reducción 
prevista en este apartado podrá superar el im-
porte del 10 por ciento de la base imponible 
positiva del período impositivo previa a esta 
reducción, a la integración a que se refiere el 
apartado 12 del artículo 11 de esta Ley y a la 
compensación de bases imponibles negativas.

No obstante, en caso de insuficiente base 
imponible para aplicar la reducción, las cantida-
des pendientes podrán ser objeto de aplicación 
en los períodos impositivos que finalicen en 
los 2 años inmediatos y sucesivos al cierre del 
período impositivo en que se haya generado 
el derecho a la reducción, conjuntamente con 
la reducción que pudiera corresponder, en su 
caso, por aplicación de lo dispuesto en este ar-
tículo en el período impositivo correspondien-
te, y con el límite previsto en el párrafo anterior.

2. El incremento de fondos propios vendrá 
determinado por la diferencia positiva entre los 
fondos propios existentes al cierre del ejerci-
cio sin incluir los resultados del mismo, y los 
fondos propios existentes al inicio del mismo, 
sin incluir los resultados del ejercicio anterior.

No obstante, a los efectos de determinar el 
referido incremento, no se tendrán en cuenta 
como fondos propios al inicio y al final del pe-
ríodo impositivo:

a) Las aportaciones de los socios.
b) Las ampliaciones de capital o fondos pro-

pios por compensación de créditos.
c) Las ampliaciones de fondos propios por 

operaciones con acciones propias o de rees-
tructuración.

d) Las reservas de carácter legal o estatu-
tario.

e) Las reservas indisponibles que se doten 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 105 
de esta Ley y en el artículo 27 de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, de modificación del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias.

f) Los fondos propios que correspondan a 
una emisión de instrumentos financieros com-
puestos.

g) Los fondos propios que se correspondan 
con variaciones en activos por impuesto dife-
rido derivadas de una disminución o aumento 
del tipo de gravamen de este Impuesto.

Estas partidas tampoco se tendrán en cuen-
ta para determinar el mantenimiento del incre-
mento de fondos propios en cada período im-
positivo en que resulte exigible.

3. La reducción correspondiente a la reserva 
prevista en este artículo será incompatible en 
el mismo período impositivo con la reducción 
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en base imponible en concepto de factor de 
agotamiento prevista en los artículos 91 y 95 
de esta Ley.

4. El incumplimiento de los requisitos pre-
vistos en este artículo dará lugar a la regu-
larización de las cantidades indebidamente 
reducidas, así como de los correspondientes 
intereses de demora, en los términos estable-
cidos en el artículo 125.3 de esta Ley.

ARTÍCULO 26. COMPENSACIÓN dE bASES IM-
PONIbLES NEGATIvAS (135).

1. Las bases imponibles negativas que hayan 
sido objeto de liquidación o autoliquidación 
podrán ser compensadas con las rentas positi-
vas de los períodos impositivos siguientes con 
el límite del 70 por ciento de la base imponible 
previa a la aplicación de la reserva de capitali-
zación establecida en el artículo 25 de esta Ley 
y a su compensación.

En todo caso, se podrán compensar en el 
período impositivo bases imponibles negativas 
hasta el importe de 1 millón de euros.

La limitación a la compensación de bases im-
ponibles negativas no resultará de aplicación 
en el importe de las rentas correspondientes a 
quitas o esperas consecuencia de un acuerdo 
con los acreedores del contribuyente. Las bases 
imponibles negativas que sean objeto de com-
pensación con dichas rentas no se tendrán en 
consideración respecto del importe de 1 millón 
de euros a que se refiere el párrafo anterior.

El límite previsto en este apartado no se 
aplicará en el período impositivo en que se 
produzca la extinción de la entidad, salvo que 
la misma sea consecuencia de una operación 
de reestructuración a la que resulte de aplica-
ción el régimen fiscal especial establecido en el 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

2. Si el período impositivo tuviera una dura-
ción inferior al año, las bases imponibles negati-
vas que podrán ser objeto de compensación en 
el período impositivo, en los términos estable-
cidos en el segundo párrafo del apartado ante-
rior, serán el resultado de multiplicar 1 millón de 
euros por la proporción existente entre la du-
ración del período impositivo respecto del año.

3. El límite establecido en el primer párra-
fo del apartado 1 de este artículo no resultará 
de aplicación en el caso de entidades de nueva 
creación a que se refiere el artículo 29.1 de esta 
Ley, en los 3 primeros períodos impositivos en 

(135)  Ver Disposiciones transitorias 21ª y 34ª g) de esta LIS 

que se genere una base imponible positiva pre-
via a su compensación.

4. No podrán ser objeto de compensación 
las bases imponibles negativas cuando concu-
rran las siguientes circunstancias:

a) La mayoría del capital social o de los de-
rechos a participar en los resultados de la en-
tidad que hubiere sido adquirida por una per-
sona o entidad o por un conjunto de personas 
o entidades vinculadas, con posterioridad a la 
conclusión del período impositivo al que co-
rresponde la base imponible negativa.

b) Las personas o entidades a que se refiere 
el párrafo anterior hubieran tenido una partici-
pación inferior al 25 por ciento en el momento 
de la conclusión del período impositivo al que 
corresponde la base imponible negativa.

c) La entidad adquirida se encuentre en al-
guna de las siguientes circunstancias:

1.º No viniera realizando actividad económi-
ca alguna dentro de los 3 meses anteriores a 
la adquisición;

2.º Realizara una actividad económica en los 
2 años posteriores a la adquisición diferente o 
adicional a la realizada con anterioridad, que 
determinara, en sí misma, un importe neto de 
la cifra de negocios en esos años posteriores 
superior al 50 por ciento del importe medio de 
la cifra de negocios de la entidad correspon-
diente a los 2 años anteriores. Se entenderá 
por actividad diferente o adicional aquella que 
tenga asignado diferente grupo a la realizada 
con anterioridad, en la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas.

3.º Se trate de una entidad patrimonial en 
los términos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 5 de esta Ley.

4.º La entidad haya sido dada de baja en el 
índice de entidades por aplicación de lo dis-
puesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 
119 de esta Ley.

5. (136) El derecho de la Administración para 
iniciar el procedimiento de comprobación de 
las bases imponibles negativas compensadas 
o pendientes de compensación prescribirá a 
los 10 años a contar desde el día siguiente a 
aquel en que finalice el plazo establecido para 
presentar la declaración o autoliquidación co-
rrespondiente al período impositivo en que se 
generó el derecho a su compensación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente 
deberá acreditar las bases imponibles negati-

(136)  Apartado 5 modificado por la disposición final sexta dos de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.
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vas cuya compensación pretenda mediante la 
exhibición de la liquidación o autoliquidación 
y la contabilidad, con acreditación de su de-
pósito durante el citado plazo en el Registro 
Mercantil.

Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se esta-
blecen determinadas medidas en materia de 
fiscalidad medioambiental y se adoptan otras 
medidas tributarias y financieras.

 (BOE de 30 de octubre) 

(...)

Artículo 2. Medidas temporales aplicables en el Im-
puesto sobre Sociedades.

(...)
Segundo. Con efectos para los períodos impositivos 

que se inicien en los años 2014 y 2015, se introducen 
las siguientes modificaciones en el régimen legal del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo:

(...)
Dos. Para los sujetos pasivos cuyo volumen de ope-

raciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 121 de la Ley 37/1992, haya superado la cantidad 
de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anterio-
res a la fecha en que se inicien los períodos impositivos 
dentro del año 2014 ó 2015, en la compensación de 
bases imponibles negativas a que se refiere el artícu-
lo 25 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades se tendrán en consideración las siguientes 
especialidades:

– La compensación de bases imponibles negativas 
está limitada al 50 por ciento de la base imponible pre-
via a dicha compensación, cuando en esos doce me-
ses el importe neto de la cifra de negocios sea al me-
nos de veinte millones de euros pero inferior a sesenta 
millones de euros.

– La compensación de bases imponibles negati-
vas está limitada al 25 por ciento de la base imponible 
previa a dicha compensación, cuando en esos doce 
meses el importe neto de la cifra de negocios sea al 
menos sesenta millones de euros.

La limitación a la compensación de bases imponi-
bles negativas no resultará de aplicación en el importe 
de las rentas correspondientes a quitas consecuencia 
de un acuerdo con los acreedores no vinculados con el 
sujeto pasivo, aprobado en un período impositivo inicia-
do a partir de 1 de enero de 2013.

TÍTULO v
PERíoDo IMPoSITIVo  

Y DEVENGo DEL IMPUESTo

ARTÍCULO 27. PERÍOdO IMPOSITIvO.

1. El período impositivo coincidirá con el 
ejercicio económico de la entidad.

2. En todo caso concluirá el período impo-
sitivo:

a) Cuando la entidad se extinga.
b) Cuando tenga lugar un cambio de resi-

dencia de la entidad residente en territorio es-
pañol al extranjero.

c) Cuando se produzca la transformación de 
la forma jurídica de la entidad y ello determine 
la no sujeción a este Impuesto de la entidad 
resultante.

Al objeto de determinar la base imponible 
correspondiente a este período impositivo se 
entenderá que la entidad se ha disuelto con 
los efectos establecidos en el artículo 17.5 de 
esta Ley.

d) Cuando se produzca la transformación de 
la forma societaria de la entidad, o la modifica-
ción de su estatuto o de su régimen jurídico, 
y ello determine la modificación de su tipo de 
gravamen o la aplicación de un régimen tribu-
tario distinto.

La renta derivada de la transmisión poste-
rior de los elementos patrimoniales existentes 
en el momento de la transformación o modi-
ficación, se entenderá generada de forma li-
neal, salvo prueba en contrario, durante todo 
el tiempo de tenencia del elemento transmiti-
do. La parte de dicha renta generada hasta el 
momento de la transformación o modificación 
se gravará aplicando el tipo de gravamen y el 
régimen tributario que hubiera correspondido 
a la entidad de haber conservado su forma, es-
tatuto o régimen originario.

3. El período impositivo no excederá de 12 
meses.

ARTÍCULO 28. dEvENGO dEL IMPUESTO.

El impuesto se devengará el último día del 
período impositivo.

TÍTULO vI
DEUDA TRIbUTARIA

CAPÍTULO I
TIPo DE GRAVAMEN Y CUoTA INTEGRA

ARTÍCULO 29. EL TIPO dE GRAvAMEN (137).

1. El tipo general de gravamen para los con-
tribuyentes de este Impuesto será el 25 por 
ciento.

No obstante, las entidades de nueva crea-
ción que realicen actividades económicas tri-
butarán, en el primer período impositivo en 

(137)  Ver Disposiciones transitorias 34ª i) y j) y 37ª de esta LIS
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que la base imponible resulte positiva y en el 
siguiente, al tipo del 15 por ciento, excepto si, 
de acuerdo con lo previsto en este artículo, de-
ban tributar a un tipo inferior.

A estos efectos, no se entenderá iniciada 
una actividad económica:

a) Cuando la actividad económica hubiera 
sido realizada con carácter previo por otras 
personas o entidades vinculadas en el sentido 
del artículo 18 de esta Ley y transmitida, por 
cualquier título jurídico, a la entidad de nueva 
creación.

b) Cuando la actividad económica hubiera 
sido ejercida, durante el año anterior a la consti-
tución de la entidad, por una persona física que 
ostente una participación, directa o indirecta, 
en el capital o en los fondos propios de la enti-
dad de nueva creación superior al 50 por ciento.

No tendrán la consideración de entidades 
de nueva creación aquellas que formen parte 
de un grupo en los términos establecidos en el 
artículo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas.

El tipo de gravamen del 15 por ciento previs-
to en este apartado no resultará de aplicación 
a aquellas entidades que tengan la considera-
ción de entidad patrimonial, en los términos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 5 de 
esta Ley.

2. Tributarán al 20 por ciento las sociedades 
cooperativas fiscalmente protegidas, excepto 
por lo que se refiere a los resultados extracoo-
perativos, que tributarán al tipo general.

Las cooperativas de crédito y cajas rurales 
tributarán al tipo general, excepto por lo que 
se refiere a los resultados extracooperativos, 
que tributarán al tipo del 30 por ciento.

3. Tributarán al 10 por ciento las entidades 
a las que sea de aplicación el régimen fiscal es-
tablecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo.

4. Tributarán al tipo del 1 por ciento:
a) Las sociedades de inversión de capital 

variable reguladas por la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Co-
lectiva, siempre que el número de accionistas 
requerido sea, como mínimo, el previsto en su 
artículo 9.4.

b) Los fondos de inversión de carácter finan-
ciero previstos en la citada Ley, siempre que 
el número de partícipes requerido sea, como 
mínimo, el previsto en su artículo 5.4.

c) Las sociedades de inversión inmobiliaria y 
los fondos de inversión inmobiliaria regulados 

en la citada Ley, distintos de los previstos en la 
letra d) siguiente, siempre que el número de 
accionistas o partícipes requerido sea, como 
mínimo, el previsto en los artículos 5.4 y 9.4 de 
dicha Ley y que, con el carácter de instituciones 
de inversión colectiva no financieras, tengan 
por objeto exclusivo la inversión en cualquier 
tipo de inmueble de naturaleza urbana para su 
arrendamiento.

La aplicación de los tipos de gravamen 
previstos en este apartado requerirá que los 
bienes inmuebles que integren el activo de las 
Instituciones de Inversión Colectiva a que se 
refiere el párrafo anterior no se enajenen has-
ta que no hayan transcurrido al menos 3 años 
desde su adquisición, salvo que, con carácter 
excepcional, medie la autorización expresa de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La transmisión de dichos inmuebles antes 
del transcurso del período mínimo a que se 
refiere esta letra c) determinará que la renta 
derivada de dicha transmisión tributará al tipo 
general de gravamen del Impuesto. Además, la 
entidad estará obligada a ingresar, junto con la 
cuota del período impositivo correspondien-
te al período en el que se transmitió el bien, 
los importes resultantes de aplicar a las rentas 
correspondientes al inmueble en cada uno de 
los períodos impositivos anteriores en los que 
hubiera resultado de aplicación el régimen pre-
visto en esta letra c), la diferencia entre el tipo 
general de gravamen vigente en cada período 
y el tipo del 1 por ciento, sin perjuicio de los 
intereses de demora, recargos y sanciones que, 
en su caso, resulten procedentes.

d) Las sociedades de inversión inmobiliaria y 
los fondos de inversión inmobiliaria regulados 
en la Ley de Instituciones de Inversión Colec-
tiva que, además de reunir los requisitos pre-
vistos en la letra c), desarrollen la actividad de 
promoción exclusivamente de viviendas para 
destinarlas a su arrendamiento y cumplan las 
siguientes condiciones:

1.ª Las inversiones en bienes inmuebles 
afectas a la actividad de promoción inmobilia-
ria no podrán superar el 20 por ciento del total 
del activo de la sociedad o fondo de inversión 
inmobiliaria.

2.ª La actividad de promoción inmobiliaria 
y la de arrendamiento deberán ser objeto de 
contabilización separada para cada inmueble 
adquirido o promovido, con el desglose que 
resulte necesario para conocer la renta corres-
pondiente a cada vivienda, local o finca regis-
tral independiente en que éstos se dividan, sin 
perjuicio del cómputo de las inversiones en el 
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total del activo a efectos del porcentaje previs-
to en la letra c).

3.ª Los inmuebles derivados de la actividad 
de promoción deberán permanecer arren-
dados u ofrecidos en arrendamiento por la 
sociedad o fondo de inversión inmobiliaria 
durante un período mínimo de 7 años. Este 
plazo se computará desde la fecha de termi-
nación de la construcción. A estos efectos, la 
terminación de la construcción del inmueble 
se acreditará mediante el certificado final de 
obra a que se refiere el artículo 6 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de 
la Edificación.

La transmisión de dichos inmuebles antes 
del transcurso del período mínimo a que se re-
fiere esta letra d) o la letra c) anterior, según 
proceda, determinará que la renta derivada de 
dicha transmisión tributará al tipo general de 
gravamen del impuesto. Además, la entidad es-
tará obligada a ingresar, junto con la cuota del 
período impositivo correspondiente al período 
en el que se transmitió el bien, los importes 
resultantes de aplicar a las rentas correspon-
dientes al inmueble en cada uno de los perío-
dos impositivos anteriores en los que hubiera 
resultado de aplicación el régimen previsto en 
esta letra d) la diferencia entre el tipo general 
de gravamen vigente en cada período y el tipo 
del 1 por ciento, sin perjuicio de los intereses 
de demora, recargos y sanciones que, en su 
caso, resulten procedentes.

Las sociedades de inversión inmobiliaria o 
los fondos de inversión inmobiliaria que desa-
rrollen la actividad de promoción de viviendas 
para su arrendamiento estarán obligadas a co-
municar dicha circunstancia a la Administración 
tributaria en el período impositivo en que se 
inicie la citada actividad.

e) El fondo de regulación del mercado hipo-
tecario, establecido en el artículo veinticinco 
de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación 
del mercado hipotecario.

5. Tributarán al tipo del cero por ciento los 
fondos de pensiones regulados en el texto re-
fundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

6. Tributarán al tipo del 30 por ciento las en-
tidades de crédito, así como las entidades que 
se dediquen a la exploración, investigación y 
explotación de yacimientos y almacenamientos 
subterráneos de hidrocarburos en los términos 
establecidos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos.

Las actividades relativas al refino y cuales-
quiera otras distintas de las de exploración, in-

vestigación, explotación, transporte, almacena-
miento, depuración y venta de hidrocarburos 
extraídos, o de la actividad de almacenamiento 
subterráneo de hidrocarburos propiedad de 
terceros, quedarán sometidas al tipo general 
de gravamen.

A las entidades que desarrollen exclusi-
vamente la actividad de almacenamiento de 
hidrocarburos propiedad de terceros no les 
resultará aplicable el régimen especial estable-
cido en el Capítulo Ix del Título VII de esta Ley 
y tributarán al tipo del 25 por ciento.

7. Tributarán al tipo de gravamen especial 
que resulte de lo establecido en el artículo 43 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 
las entidades de la zona Especial Canaria, por la 
parte de base imponible correspondiente a las 
operaciones realizadas efectiva y materialmen-
te en el ámbito geográfico de la zona Especial 
Canaria.

Ley 19/1994, de 6 de julio de 1994, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

(BOE de 7 de julio)

(…)

Capítulo I
Creación, vigencia y ámbito  
de la Zona Especial Canaria

Artículo 28. Creación de la Zona Especial Canaria.

Se crea una Zona Especial en las islas Canarias 
con la finalidad de promover el desarrollo económico 
y social del archipiélago y la diversificación de su es-
tructura productiva, presidida por el principio de estan-
queidad geográfica, que se regirá por lo dispuesto en la 
presente Ley y en su norma de desarrollo, sin perjuicio 
de la aplicación de la normativa general en lo no pre-
visto expresamente.

Artículo 29. Vigencia de la Zona Especial Canaria 
(138). 

1. La vigencia de la Zona Especial Canaria tendrá 
como límite el 31 de diciembre del año 2026, prorroga-
ble previa autorización de la Comisión Europea.

2. No obstante, la autorización de la inscripción en 
el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria tendrá como límite el 31 de diciembre del año 
2020.

3. El mantenimiento de la Zona Especial Canaria 
estará condicionado en todo caso al resultado de las 

(138)  Texto modificado por el artículo único. tres del Real Decreto-
ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.
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revisiones periódicas que deba realizar la Comisión 
Europea.

Artículo 30. Ámbito geográfico de aplicación (139).

El ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria 
se extenderá a todo el territorio de las islas Canarias.

Artículo 31. Ámbito subjetivo de aplicación (140).

1. Son entidades de la Zona Especial Canaria las 
personas jurídicas y sucursales de nueva creación que, 
reuniendo los requisitos enumerados en el apartado 
siguiente, sean inscritas en el Registro Oficial de Enti-
dades de la Zona Especial Canaria.

2. Solamente serán inscribibles aquellas personas 
jurídicas y sucursales que reúnan los siguientes requi-
sitos:

a) Que tengan su domicilio social y la sede de di-
rección efectiva en el ámbito geográfico de la Zona Es-
pecial Canaria.

b) Que al menos un administrador o, en el caso de 
las sucursales, un representante legal resida en las is-
las Canarias.

c) Constituir su objeto social la realización en el 
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria de acti-
vidades económicas incluidas en el anexo de esta Ley. 
Asimismo, mediante sucursal diferenciada, podrán rea-
lizar otras actividades a las que no serán de aplicación 
los beneficios de la Zona Especial Canaria, en cuyo 
caso deberán llevar contabilidad separada, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 42.1.b).a’), b’) y c’).

d) Realizar inversiones en los dos primeros años 
desde su inscripción, que se materialicen en la ad-
quisición de elementos patrimoniales del inmovilizado 
material o intangible, en su caso, situados o recibidos 
en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, 
utilizados en el mismo, afectos y necesarios para el 
desarrollo de las actividades económicas efectuadas 
por el contribuyente en dicho ámbito geográfico, por un 
importe mínimo de:

– En las islas de Gran Canaria y Tenerife, 100.000 
euros.

– En las islas de El Hierro, Fuerteventura, La Gome-
ra, Lanzarote y La Palma, 50.000 euros.

No se computarán, a estos efectos, los elementos 
patrimoniales adquiridos mediante las operaciones re-
guladas en el capítulo VII del título VII de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Estas inversiones deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

a’) Los elementos patrimoniales adquiridos de-
berán permanecer en la entidad de la Zona Especial 
Canaria durante todo el período de disfrute de este 
régimen, o durante su vida útil si fuera inferior, sin ser 

(139)  Texto modificado por el artículo único. cuatro del Real Decreto-
ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.

(140)  Texto modificado por el artículo único. cinco del Real Decreto-
ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.

objeto de transmisión. Tampoco podrán ser objeto de 
arrendamiento o cesión a terceros para su uso, salvo 
que se trate del objeto social o actividad de la entidad 
de la Zona Especial Canaria, y siempre que no exista 
vinculación directa o indirecta con los arrendatarios o 
cesionarios de dichos bienes. Se entenderá que no se 
incumple el requisito de permanencia cuando los bie-
nes sean objeto de transmisión y el importe se reinvier-
ta en nuevos elementos del inmovilizado en las mismas 
condiciones dentro del plazo de un año.

b’) Tratándose de elementos usados, estos no po-
drán haberse aplicado anteriormente al fin previsto en 
esta letra d).

Con carácter excepcional se podrá autorizar la ins-
cripción o la permanencia en el régimen de la Zona Es-
pecial Canaria de entidades que no cumplan el requisi-
to de inversión establecido en esta letra d), siempre que 
el número de puestos de trabajo a crear y el promedio 
anual de plantilla superen el mínimo previsto en la letra 
e) de este apartado.

e) La creación de puestos de trabajo en el ámbi-
to geográfico de la Zona Especial Canaria dentro de 
los seis meses siguientes a su inscripción y el man-
tenimiento como mínimo en ese número del promedio 
anual de plantilla durante el período de disfrute de este 
régimen, con un mínimo de:

– En las islas de Gran Canaria y Tenerife, 5 em-
pleos.

– En las islas de El Hierro, Fuerteventura, La Gome-
ra, Lanzarote y La Palma, 3 empleos.

Cuando se haya ejercido anteriormente la misma 
actividad bajo la misma o bajo otra titularidad, se exigi-
rá una creación neta de, al menos:

– En las islas de Gran Canaria y Tenerife, 5 em-
pleos.

– En las islas de El Hierro, Fuerteventura, La Gome-
ra, Lanzarote y La Palma, 3 empleos.

f) Presentar una memoria descriptiva de las princi-
pales actividades económicas a desarrollar, que avale 
su solvencia, viabilidad, competitividad internacional y 
su contribución al desarrollo económico y social de las 
islas Canarias, cuyo contenido será vinculante para la 
entidad, salvo variación de esas actividades previa au-
torización expresa del Consejo Rector.

3. Las características y condiciones de lo dispuesto 
en el apartado 2 anterior se podrán determinar regla-
mentariamente.

Capítulo II 
El Consorcio y el Registro Oficial de Entidades de la 

Zona Especial Canaria

Sección 1.ª
El Consorcio de la zona especial canaria

Artículo 32. Naturaleza.

Se crea, adscrito al Ministerio de Hacienda, con la 
denominación de Consorcio de la Zona Especial Cana-
ria, un organismo público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios y plena capacidad pública y privada, 
que se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y las 
disposiciones que la desarrollen, conforme con lo es-
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tablecido en la disposición adicional décima de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Artículo 33. Régimen jurídico.

1. (141) El Consorcio de la Zona Especial Canaria 
se regirá por el ordenamiento jurídico privado en todo 
lo relativo a sus relaciones patrimoniales, así como a 
los contratos para la promoción en el extranjero de la 
Zona Especial Canaria, ajustándose en el desempeño 
de sus funciones públicas y en el resto de su actividad 
contractual a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, y demás leyes 
que le sean de aplicación.

2. Los actos y resoluciones que dicte el Consorcio 
de la Zona Especial Canaria en el ejercicio de sus fun-
ciones públicas agotarán la vía administrativa, excepto 
en materia tributaria donde serán recurribles en vía 
económico-administrativa, sin perjuicio en ambos ca-
sos del posterior acceso a la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

3. Los acuerdos y resoluciones del Consejo Rector 
y del Presidente del Consorcio de la Zona Especial Ca-
naria en el ejercicio de sus funciones públicas se con-
siderarán, en todo caso, como actos del Consorcio de 
la Zona Especial Canaria a efectos de lo dispuesto en 
el apartado anterior.

4. El personal que preste servicio en el Consorcio 
de la Zona Especial Canaria estará vinculado al mis-
mo por una relación sujeta a las normas del Derecho 
laboral. Su elección, con excepción del de carácter 
directivo, se hará mediante convocatoria pública y de 
acuerdo con sistemas basados en los principios de 
mérito y capacidad, estando sometido al régimen de in-
compatibilidades establecido con carácter general para 
el personal al servicio de las Administraciones públicas.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
el ejercicio de las funciones de vigilancia y supervisión 
que se deleguen o encomienden al Consorcio de la 
Zona Especial Canaria se llevará a cabo por funcio-
narios de la Administración competente adscritos al 
mismo.

6. El control económico y financiero del Consorcio 
de la Zona Especial Canaria se llevará a cabo exclusi-
vamente mediante comprobaciones periódicas o pro-
cedimientos de auditoría, a cargo de la Intervención 
General de la Administración del Estado, sin perjui-
cio de las funciones que correspondan al Tribunal de 
Cuentas.

7. El asesoramiento jurídico, la defensa y la repre-
sentación en juicio del organismo público podrá co-
rresponder a funcionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Abogados del Estado, mediante el oportuno convenio, 

(141)  Apartado 1 modificado por el artículo único . seis del Real Decre-
to-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.

conforme a lo dispuesto en la Ley 52/1997, de 27 de 
noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Institu-
ciones Públicas.

Artículo 34. Órganos rectores.

1. Los órganos de gobierno y administración del 
Consorcio de la Zona Especial Canaria son el Consejo 
Rector y el Presidente.

2. El Consejo Rector estará compuesto por:
a) El Presidente del Consorcio de la Zona Especial 

Canaria, que lo será del Consejo Rector, y un Vicepre-
sidente, nombrados ambos por el Gobierno de la Na-
ción, a propuesta conjunta del Ministro de Hacienda y 
del Gobierno de Canarias, entre personas de reconoci-
da competencia en materias económicas y financieras.

b) Un número de cinco miembros, de los cuales tres 
serán nombrados por el Ministro de Hacienda y dos por 
el Gobierno de Canarias, entre personas de reconocida 
competencia en materias comerciales y de promoción 
económica.

El Consejo Rector designará, a propuesta del Pre-
sidente, un Secretario, que, si no fuera miembro de 
aquél, asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto.

3. El Presidente ostentará la representación legal 
del Consorcio de la Zona Especial Canaria y ejercerá 
las facultades que le atribuye la presente Ley, el Estatu-
to del Consorcio de la Zona Especial Canaria y las que 
le delegue el Consejo Rector. El Vicepresidente susti-
tuirá al Presidente en los casos de vacante, ausencia 
o enfermedad y ejercerá, asimismo, las facultades que 
determine el Estatuto del Consorcio de la Zona Espe-
cial Canaria y las que le delegue el Consejo Rector o 
el Presidente.

4. Los mandatos del Presidente, del Vicepresidente 
y de los miembros del Consejo Rector tendrán una du-
ración de cuatro años, al término de los cuales podrán 
ser renovados, en su caso, por otros dos períodos de 
cuatro años, cesando en sus cargos por los siguientes 
motivos:

a) Por expiración del término de sus respectivos 
mandatos.

b) Por renuncia aceptada por el órgano que los de-
signe.

c) Por incumplimiento grave de sus obligaciones, 
incapacidad permanente para el ejercicio de su fun-
ción, incompatibilidad sobrevenida o condena por 
delito doloso, previa instrucción del correspondiente 
expediente.

d) Por revocación de sus nombramientos, decidida 
libremente por el mismo órgano que los nombró y con 
igual procedimiento y trámites.

e) Por término de la vigencia de la Zona Especial 
Canaria.

5. Los miembros del Consejo Rector del Consor-
cio de la Zona Especial Canaria estarán sometidos al 
régimen general de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones públicas, con la ex-
cepción del Presidente y del Vicepresidente, quienes 
estarán sometidos al régimen de incompatibilidades de 
los altos cargos.
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6. Los miembros del Consejo Rector y el Secretario, 
en su caso, tendrán derecho a percibir las indemniza-
ciones por asistencia.

Artículo 35. Comisión Técnica.

1. (142) Adscrita al Consejo Rector de la Zona 
Especial Canaria se crea, como órgano colegiado, 
una Comisión Técnica, cuya finalidad será la emisión 
de informes sobre las solicitudes de inscripción en el 
Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Ca-
naria, previa comprobación de los requisitos legales y 
reglamentarios para obtener la inscripción, informes 
que serán vinculantes en lo relativo a los extremos de 
solvencia, viabilidad y competitividad internacional, 
contenidos en la letra f) del artículo 31.2 de esta Ley.

 2. La Comisión Técnica estará compuesta por tres 
funcionarios, de los cuales dos serán designados por el 
Ministro de Hacienda y uno por el Gobierno de Canarias.

Los funcionarios citados mantendrán la relación de 
servicio con su Administración de origen.

3. La Comisión Técnica remitirá los informes sobre 
las solicitudes de inscripción en un plazo no superior a 
un mes desde que se produzca la petición de dichos 
informes. Este plazo no podrá prorrogarse en ningún 
caso más allá de otros quince días.

4. Los miembros de la Comisión Técnica podrán 
asistir a las reuniones del Consejo Rector, a solicitud 
del mismo, con voz, pero sin voto.

5. Los miembros de la Comisión Técnica tendrán 
derecho a percibir las indemnizaciones por asistencia.

Artículo 36. Comisión Consultiva del Consorcio de 
la Zona Especial Canaria.

1. Como órgano de asesoramiento del Consejo 
Rector, se crea la Comisión Consultiva del Consorcio 
de la Zona Especial Canaria, que estará presidida por 
el Vicepresidente del Consorcio y estará integrada, de 
la forma que reglamentariamente se determine, por un 
máximo de 12 personas en representación de las en-
tidades de la Zona Especial Canaria, de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, de las 
confederaciones empresariales y organizaciones sindi-
cales canarias, del sector de la ciencia y tecnología y 
de personas de reconocida competencia en materias 
jurídicas, económicas y financieras, que serán nombra-
das por el Gobierno de Canarias.

2. La Comisión Consultiva del Consorcio de la Zona 
Especial Canaria informará sobre cuantas cuestiones 
le sean planteadas por el Consejo Rector, pudiendo 
elevar a la consideración del mismo cuantas propues-
tas estime oportunas.

Artículo 37. Funciones.

1. Al Consorcio de la Zona Especial Canaria le co-
rresponden, con carácter general y sin perjuicio de las 
atribuidas a otros órganos u organismos públicos, las 

(142)  Apartado 1 modificado por el artículo único. siete del Real De-
creto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), 
con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.

funciones de vigilancia y supervisión de las actividades 
desarrolladas por las entidades de la Zona Especial 
Canaria y las demás que se le atribuyen en esta Ley.

2. Reglamentariamente se establecerán los proce-
dimientos de información y colaboración del Consorcio 
de la Zona Especial Canaria con los órganos de la 
Administración General del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias relacionadas con la Zona Especial 
Canaria y, en su caso, con sus delegados en ésta. De 
igual forma se podrá delegar el ejercicio parcial o pleno 
de competencia de estos órganos, en el Consorcio de 
la Zona Especial Canaria, relacionados con las activi-
dades a que se refiere el apartado anterior.

3. Asimismo, el Consorcio de la Zona Especial Ca-
naria promoverá y facilitará los servicios necesarios 
para el adecuado funcionamiento de dicha Zona y la 
consecución de su finalidad.

4. El Consorcio de la Zona Especial Canaria aseso-
rará al Gobierno de la Nación, al Ministro de Hacienda y 
al Gobierno de Canarias, en las materias relacionadas 
con la Zona Especial Canaria, a petición de los mismos 
o por iniciativa propia, pudiendo elevar aquellas pro-
puestas sobre medidas o disposiciones relacionadas 
con dicha Zona que estime necesarias. Anualmente 
elaborará y dará publicidad a un informe en el que se 
refleje su actuación y la situación de la Zona Especial 
Canaria, sin perjuicio de la elaboración y publicación 
de estadísticas respecto a la misma con la periodicidad 
que estime pertinente.

(...)

Artículo 38. Competencias del Consejo Rector 
(143).

Corresponde al Consejo Rector del Consorcio de la 
Zona Especial Canaria: 

a) (144) Tramitar y resolver las solicitudes de autori-
zación de las entidades que pretendan acogerse al ré-
gimen especial de la Zona Especial Canaria, así como 
autorizar, previo informe de la Comisión Técnica, la 
inscripción o la permanencia de la inscripción de enti-
dades cuando concurra el supuesto al que se refiere el 
último párrafo de la letra d) del artículo 31.2 de esta Ley.

b) Gestionar el Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria. 

c) Gestionar y recaudar las tasas reguladas en el 
artículo 50 de esta Ley. 

d) Vigilar el cumplimiento por parte de las entidades 
de la Zona Especial Canaria de lo dispuesto en esta 
Ley, pudiendo para ello requerir cuanta información sea 

(143)  Redacción dada por el artículo primero.Siete del Real Decreto-
ley 12/2006, de 29 de diciembre, por el que se modifican la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, y el Real Decreto-ley 2/2000, de 23 de junio 
(boE de 30 de diciembre).

(144)  Texto modificado por el artículo único. ocho del Real Decreto-
ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias ( boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 29 - Artículo 44

— 490 —

precisa, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
otros órganos u organismos públicos. 

e) Resolver los expedientes sancionadores que se 
tramiten según lo dispuesto en las normas contenidas 
en el capítulo VI de este Título. 

f) Suministrar la información que le sea requerida 
por las Administraciones u organismos competentes, 
de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en sus 
normas de desarrollo. 

g) Elaborar anualmente un anteproyecto de presu-
puesto, con la estructura que señale el Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

h) Dictar las instrucciones sobre el funcionamiento 
de la Zona Especial Canaria en aquellos aspectos en 
que tenga atribuida dicha competencia, así como las 
que exijan el desarrollo y ejecución de las normas con-
tenidas en la Ley, sin perjuicio de las competencias de 
otros órganos, en relación con las cuestiones de proce-
dimiento relativas al Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria. 

i) Establecer sus normas, y las de sus órganos ads-
critos, en materia de gestión y de funcionamiento inter-
no, así como determinar las funciones del Secretario y, 
previo informe favorable del Ministerio de Economía y 
Hacienda, el régimen económico de las asistencias al 
Consejo Rector y a la Comisión Técnica. 

j) Proponer la remoción de los miembros de la Co-
misión Técnica cuando, a su juicio, incurrieren en incom-
petencia técnica o actuaren con infracción de las leyes. 

k) Emitir cuantos informes se le soliciten en relación 
con las materias de su competencia. 

l) Promover la Zona Especial Canaria. 
m) Cualquier otra función o competencia que le sea 

atribuida directamente en esta Ley o en sus normas 
de desarrollo.

Artículo 39. Patrimonio y recursos económicos.

1. El patrimonio inicial del Consorcio de la Zona 
Especial Canaria estará formado por una dotación 
fundacional que será aportada en un 75 por 100 con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado y 
en el 25 por 100 restante con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

2. Los recursos económicos del Consorcio de la 
Zona Especial Canaria estarán integrados por:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimo-
nio y los productos y rentas del mismo o cualesquiera 
otros obtenidos por herencia, legado o donación.

b) Las tasas a que se refiere el artículo 50 de esta Ley.
c) El producto o rendimiento económico que obten-

ga en contraprestación a las actividades que desarrolle.
d) El importe de las multas que imponga el Consejo 

Rector en el ejercicio de sus competencias.
e) Las transferencias corrientes y de capital que se 

consignen a su favor en los Presupuestos Generales 
del Estado y en los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

f) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.
3. Para la cobranza de los recursos de Derecho 

público previstos en el apartado anterior, el Consorcio 

de la Zona Especial Canaria ostentará las mismas pre-
rrogativas que las legalmente establecidas a favor de 
la Administración General del Estado y actuará, en su 
caso, conforme a los procedimientos administrativos 
correspondientes.

4. El remanente anual del Consorcio de la Zona 
Especial Canaria no se distribuirá entre las Administra-
ciones públicas integrantes del mismo, permaneciendo 
a disposición del Consorcio para los fines que acuerde 
el Consejo Rector.

A la fecha de la liquidación y extinción del Consorcio 
de la Zona Especial Canaria, el remanente se reparti-
rá entre las Administraciones públicas integrantes del 
mismo, en la proporción resultante de las aportaciones 
realizadas por cada una de ellas conforme al apartado 
1 y a la letra e) del apartado 2 de este artículo. A estos 
efectos, se sumarán tanto las aportaciones corrientes 
como las de capital.

Sección 2.ª
El Registro Oficial de Entidades  

de la zona especial canaria

Artículo 40. El Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria. 

1. Objeto y régimen jurídico.
Se crea el Registro Oficial de Entidades de la Zona 

Especial Canaria, dependiente del Consorcio de la 
Zona Especial Canaria, con el carácter de registro pú-
blico administrativo.

El Registro Oficial de Entidades de la Zona Espe-
cial Canaria se regirá por lo establecido en esta Ley, 
así como en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sus normas 
de desarrollo.

2. Gestión y administración del Registro Oficial.
La gestión y administración del Registro Oficial de 

Entidades de la Zona Especial Canaria se realizará a 
través de una Oficina de Gestión, que tendrá la consi-
deración de órgano administrativo.

La Oficina de Gestión dependerá del Consejo Rec-
tor, quien podrá designar a uno de sus miembros como 
responsable de la misma.

La organización y funcionamiento de la Oficina de 
Gestión, así como la creación, modificación o supre-
sión de otras Oficinas del Registro Oficial de Entida-
des de la Zona Especial Canaria, corresponderá al 
Consejo Rector, quien dictará las resoluciones perti-
nentes.

3. Requisitos y procedimiento de gestión.
Será requisito previo para la inscripción en el Re-

gistro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria 
la autorización del Consejo Rector, quien la otorgará 
previo informe favorable de la Comisión Técnica.

Por vía reglamentaria se podrá regular el procedi-
miento de inscripción, así como los datos y documen-
tos que los solicitantes deberán aportar a la Oficina de 
Gestión, el contenido de la inscripción, su modificación 
y cancelación, así como las reclamaciones y recursos 
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contra las resoluciones correspondientes y demás ex-
tremos pertinentes.

Capítulo III
Régimen general de las entidades  

de la Zona Especial Canaria

Sección 1.ª
Disposiciones Generales

Artículo 41. Procedimiento de inscripción de las en-
tidades de la Zona Especial Canaria.

1. (145) La inscripción de una entidad en el Registro 
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria esta-
rá condicionada a la autorización previa del Consorcio 
de la Zona Especial Canaria.

A estos efectos, deberá presentarse una solicitud a 
la que se acompañará la memoria a que se refiere la 
letra f) del apartado 2 del artículo 31 de esta Ley. Junto 
con esta solicitud se aportará un depósito o aval por 
importe de la tasa de inscripción regulada en el artículo 
50 de esta Ley.

A la vista de la documentación aportada, el Consejo 
Rector procederá a la autorización, previo informe favo-
rable de la Comisión Técnica.

La autorización por parte del Consejo Rector de-
berá otorgarse, de forma expresa, en el plazo de dos 
meses, a contar desde la fecha de recepción de la soli-
citud en el Consorcio de la Zona Especial Canaria. Este 
plazo podrá suspenderse en los casos previstos en el 
artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. No obstan-
te, el plazo previsto en su letra c) quedará reducido a 
un mes. Transcurrido el plazo indicado sin resolución 
expresa, se entenderá desestimada la solicitud de au-
torización.

 2. Una vez obtenida la autorización, el solicitante 
deberá aportar al Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria los documentos acreditativos 
de la constitución de la entidad con arreglo a la Ley.

La inscripción deberá practicarse en el plazo de 
diez días, a contar desde el día en que se presentaren 
los documentos a que se refiere el párrafo precedente.

Sección 2.ª 
Régimen Fiscal

Artículo 42. Impuesto sobre Sociedades. Régimen 
especial. Acumulabilidad.

1. Las entidades de la Zona Especial Canaria tribu-
tarán en el Impuesto sobre Sociedades con las siguien-
tes especialidades:

(145)  Apartado 1 modificado por el artículo único. nueve del Real De-
creto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), 
con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.

a) (146) Aplicarán el tipo de gravamen especial es-
tablecido en el artículo siguiente a aquella parte de la 
base imponible que corresponda a las operaciones que 
realicen material y efectivamente en el ámbito geográfi-
co de la Zona Especial Canaria.

b) (147) Las entidades de la Zona Especial Canaria 
llevarán su contabilidad de acuerdo con lo dispuesto 
en el Código de Comercio y demás normativa contable 
que les sea de aplicación, sin perjuicio de las siguientes 
especialidades:

a’) Deberán individualizar en cuentas separadas las 
operaciones indicadas en los apartados 1 y 2 del artí-
culo 44 de esta Ley.

b’) Las sucursales a que se refiere la letra c) del 
apartado 2 del artículo 31 de esta Ley deberán llevar 
contabilidad separada de la contabilidad de la entidad 
de la Zona Especial Canaria.

c’) Deberá incluirse en la memoria un desglose de 
la parte de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como 
de todas aquellas cuentas que reflejan aplicación del 
beneficio, que proceda de las operaciones realizadas 
efectiva y materialmente en el ámbito geográfico de la 
Zona Especial Canaria, determinada por aplicación a 
las mismas del porcentaje obtenido según se establece 
en el artículo 44 de esta Ley.

2. Los beneficios fiscales de la Zona Especial Ca-
naria se podrán simultanear con otras ayudas a la in-
versión y a la creación de empleo dentro de los límites 
y con las condiciones establecidas en la normativa co-
munitaria.

Artículo 43. Impuesto sobre Sociedades. Tipo de 
gravamen especial (148). 

El tipo de gravamen especial aplicable será del 4%.

Artículo 44. Impuesto sobre Sociedades. Determi-
nación de la parte de base imponible correspon-
diente a operaciones realizadas efectiva y material-
mente en el ámbito geográfico de la Zona Especial 
Canaria (149).

Para determinar la parte de la base imponible de la 
entidad de la Zona Especial Canaria que, a efectos de 
la aplicación del tipo especial de gravamen, se derive 
de las operaciones realizadas material y efectivamente 
en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, 

(146)  Redacción dada por el artículo primero.ocho del Real Decreto-
ley 12/2006, de 29 de diciembre, por el que se modifican la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, y el Real Decreto-ley 2/2000, de 23 de junio 
(boE de 30 de diciembre).

(147)  Texto modificado por el artículo único. diez del Real Decreto-
ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.

(148)  Redacción dada por el artículo primero.Nueve del Real Decreto-
ley 12/2006, de 29 de diciembre, por el que se modifican la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, y el Real Decreto-ley 2/2000, de 23 de junio 
(boE de 30 de diciembre).

(149)  Texto modificado por el artículo único. once del Real Decreto-
ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.
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se aplicará sobre la base imponible de la entidad el por-
centaje resultante de multiplicar por cien el resultado de 
una fracción en la que figuren:

1. En el numerador, con signo positivo, el importe 
de las siguientes operaciones:

a) Las transmisiones de bienes muebles corporales 
efectuadas en el ámbito geográfico de la Zona Especial 
Canaria.

Se considerarán efectuadas en el ámbito geográ-
fico de la Zona Especial Canaria las transmisiones de 
bienes corporales cuando la puesta a disposición del 
adquirente se realice en dicho ámbito o se inicie des-
de él la expedición o transporte necesario para dicha 
puesta a disposición.

Si los bienes hubieran de ser objeto de instalación 
o montaje fuera del ámbito geográfico de la Zona Espe-
cial Canaria, se incluirá el valor de los trabajos de pre-
paración y fabricación que se efectúen en dicho ámbito 
y el de las prestaciones de servicios que completen la 
entrega o instalación, siempre que se efectúen con los 
medios afectos a la entidad de la Zona Especial Ca-
naria radicados o adscritos al ámbito geográfico de la 
misma.

b) Las transmisiones de bienes inmuebles que 
formen parte del inmovilizado afecto a la actividad, in-
cluidos los derechos reales sobre los mismos, cuando 
los bienes estén situados en el ámbito geográfico de la 
Zona Especial Canaria.

c) Las prestaciones de servicios que se efectúen 
con los medios de la entidad que estén situados en el 
ámbito de la Zona Especial Canaria. A estos efectos, 
tendrán esta consideración las operaciones con bienes 
y servicios realizadas mediante el uso de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones, con los 
medios de la entidad situados en el ámbito de la Zona 
Especial Canaria y en la forma y con los requisitos que 
se determinen reglamentariamente.

d) Las operaciones realizadas desde los centros 
de actividad de la entidad de la Zona Especial Canaria 
situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial 
Canaria destinadas a sus sucursales situadas fuera de 
dicho ámbito geográfico, cuando las mismas se hayan 
utilizado por la sucursal para la entrega de bienes o la 
prestación de servicios a terceros.

2. En el numerador, con signo negativo, el valor de 
las siguientes operaciones:

a) Las operaciones recibidas por los centros de 
actividad de la entidad de la Zona Especial Canaria 
situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial 
Canaria desde sus sucursales situadas fuera de dicho 
ámbito geográfico siempre que las mismas se hayan 
utilizado por la entidad de la Zona Especial Canaria 
para la entrega de bienes o la prestación de servicios 
a terceros.

b) Las transmisiones de elementos patrimoniales 
adquiridos por la entidad de la Zona Especial Canaria 
procedentes de entidades que no tengan el carácter 
de entidad de la Zona Especial Canaria como conse-
cuencia de operaciones acogidas al régimen especial 
de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, 
canje de valores y cambio de domicilio social de una 

Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Eu-
ropea de un Estado miembro a otro de la Unión Eu-
ropea previsto en el capítulo VII del Título VII de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

3. En el denominador se incluirá el importe de la to-
talidad de los ingresos y demás componentes positivos 
de la base imponible de la entidad de la Zona Especial 
Canaria.

4. El porcentaje resultante de la aplicación de 
los criterios anteriores se redondeará en la unidad 
superior.

5. Para el cálculo de la fracción anterior, las opera-
ciones referidas se consignarán por su valor a efectos 
del Impuesto sobre Sociedades, a excepción de las 
realizadas entre los centros de actividad de la entidad 
de la Zona Especial Canaria situados en el ámbito geo-
gráfico de la Zona Especial Canaria y sus sucursales 
situadas fuera de dicho ámbito geográfico, que se com-
putarán con arreglo al valor normal de mercado de las 
mismas determinado según se establece en el artículo 
18.4 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Im-
puesto sobre Sociedades.

A los efectos de lo previsto en este artículo se en-
tenderán situados en la Zona Especial Canaria:

a) Las aeronaves que, por su destino, contribuyan 
a mejorar las conexiones de las Islas Canarias, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

b) Los buques con pabellón español y puerto base 
en Canarias, incluidos los inscritos en el Registro Espe-
cial de Buques y Empresas Navieras.

c) Las aplicaciones informáticas y los derechos de 
propiedad industrial, que no sean meros signos dis-
tintivos del contribuyente o de sus productos, y que 
vayan a aplicarse exclusivamente en procesos pro-
ductivos o actividades comerciales que se desarrollen 
en el ámbito territorial canario, así como los derechos 
de propiedad intelectual que sean objeto de reproduc-
ción y distribución exclusivamente en el archipiélago 
canario.

6. El tipo de gravamen especial se aplicará exclusi-
vamente a la parte de la base imponible que coincida 
con la menor de las siguientes cuantías:

a) El importe que resulte de aplicar a la base impo-
nible el porcentaje determinado en el apartado 4.

b) El importe que resulte de la aplicación de las si-
guientes reglas:

– 1.800.000 euros, para aquellas entidades de la 
Zona Especial Canaria que cumplan el requisito de 
creación mínima de empleo previsto en el artículo 
31.2.e) de esta Ley.

– 500.000 euros adicionales por cada puesto de tra-
bajo que exceda del mínimo señalado, hasta alcanzar 
50 puestos de trabajo.

– La creación de puestos de trabajo por encima de 
50, así como la aludida en las dos reglas anteriores, 
estará sometida, en todo caso, al siguiente límite: la 
minoración de la cuota íntegra en cada período im-
positivo, tras la aplicación del tipo especial aplicable 
en la Zona Especial Canaria, en relación con el tipo 
general del Impuesto sobre Sociedades no podrá ser 
superior al 17,5 por ciento del importe neto de la cifra 
de negocios de la entidad de la Zona Especial Cana-
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ria, cuando la entidad pertenezca al sector industrial, 
o al 10 por ciento de dicho importe, cuando la entidad 
corresponda a un sector distinto del antes citado.

A estos efectos se entenderán comprendidas en el 
sector industrial todas aquellas actividades incluidas 
en las divisiones 1 a 4 de la sección primera de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueban las ta-
rifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

A estos efectos, se entiende por creación neta de 
empleo el número de puestos de trabajo netos creados 
en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria 
desde la inscripción de la entidad de la Zona Especial 
Canaria, excluidas, en su caso, las incorporaciones de 
una plantilla anterior.

Las variaciones en la creación neta de empleo surti-
rán efecto en el ejercicio impositivo en que se produzcan.

Artículo 45. Exenciones en la Zona Especial Cana-
ria (150).

Las exenciones previstas en las letras c) y h) del 
apartado 1 del artículo 14 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 
5 de marzo, se aplicarán asimismo en los supuestos 
en los que las rentas a que se refieren dichas letras 
sean obtenidas, por residentes en Estados no miem-
bros de la Unión Europea, en condiciones y con re-
quisitos iguales o equivalentes, según los casos, a los 
allí recogidos, cuando tales rentas sean satisfechas 
por una entidad de la Zona Especial Canaria, siempre 
que las mismas procedan de operaciones realizadas 
material y efectivamente en el ámbito geográfico de la 
Zona Especial Canaria. A estos efectos, no resultará 
de aplicación lo establecido en el último párrafo de la 
mencionada letra h). 

Tales exenciones no serán de aplicación cuando 
los rendimientos y ganancias patrimoniales sean ob-
tenidos a través de países o territorios con los que no 
exista un efectivo intercambio de información tributaria, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la dis-
posición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, ni cuando la sociedad matriz tenga su residencia 
fiscal en uno de esos países o territorios.

(…)

Artículo 52. Pérdida de beneficios fiscales.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
previstos en el artículo 31 de esta Ley determina-
rá, sin perjuicio de la revocación o cancelación de 
la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de 
la Zona Especial Canaria, la pérdida del derecho al 

(150)  Redacción dada por el artículo primero.once del Real Decreto-
ley 12/2006, de 29 de diciembre, por el que se modifican la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, y el Real Decreto-ley 2/2000, de 23 de junio 
(boE de 30 de diciembre).

disfrute de los beneficios fiscales establecidos en el 
presente título.

(151) En el caso del Impuesto sobre Sociedades, 
esta pérdida surtirá efectos en el período impositivo en 
que dicho incumplimiento se produzca. Además, si el 
requisito incumplido fuera el contemplado en la letra 
d) del apartado 2 del artículo 31 de la presente Ley, 
junto a la cuota diferencial del ejercicio se incluirá la 
diferencia entre la cuota íntegra liquidada en los perío-
dos impositivos finalizados con anterioridad y la que se 
hubiera liquidado aplicando el tipo de gravamen gene-
ral a la totalidad de la base imponible, así como los 
correspondientes intereses de demora.

(…)

Artículo 63. (152) Entidades de la Zona Especial 
Canaria que se dediquen a la producción, mani-
pulación, trasformación o comercialización de 
mercancías en el ámbito de las Zonas Francas de 
Canarias.

Las entidades de la Zona Especial Canaria que se 
dediquen a la producción, manipulación, transforma-
ción o comercialización de mercancías y que se aco-
jan, asimismo, al régimen de las Zonas Francas esta-
blecidas en las islas Canarias, deberán situarse en las 
áreas geográficas restringidas propias de estas zonas.

Real Decreto-Ley 12/2006, de 29 de diciembre, por 
el que se modifican la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
de Modificación del Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias, y el Real Decreto-ley 2/2000, de 
23 de junio.

(BOE de 30 de diciembre)

(...)

Disposición adicional primera. Inaplicación de los 
beneficios fiscales cuando concurran ayudas de 
Estado ilegales e incompatibles. 

No podrán disfrutar de los beneficios fiscales regula-
dos en la Ley 19/1994 que constituyan ayudas estatales 
según el ordenamiento comunitario quienes hubieran 
percibido ayudas de Estado declaradas ilegales e incom-
patibles con el mercado común hasta que no se haya 
producido el reembolso correspondiente de tales ayudas. 

(…)

Disposición transitoria tercera. Zona Especial Canaria. 

Las entidades que hubieran obtenido autorización 
para la inscripción en el Registro Oficial de Entidades 

(151)  Segundo párrafo modificado por el artículo único. catorce del 
Real Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de di-
ciembre), con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2015.

(152)  Texto modificado por el artículo único. quince del Real Decreto-
ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 29 - Artículo 44

— 494 —

de la Zona Especial Canaria con anterioridad a 31 de 
diciembre de 2006 se regirán hasta 31 de diciembre de 
2008 por las disposiciones de la Ley 19/1994, según su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2006. 

Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en 
las materias referentes a los incentivos fiscales 
en la imposición indirecta, la reserva para inver-
siones en Canarias y la Zona Especial Canaria.

(BOE de 16 de enero)

Título VI 
La Zona Especial Canaria 

Capítulo I 
Ámbito de la Zona Especial Canaria 

Artículo 39. Estanqueidad de la Zona Especial Ca-
naria. 

1. (153) El principio de estanqueidad geográfica de 
la Zona Especial Canaria tendrá por efecto limitar el 
ámbito de aplicación de los beneficios fiscales regula-
dos en el título V de la Ley 19/1994, de 6 de julio, a 
las entidades de la Zona Especial Canaria, sin que, en 
ningún caso, suponga restricciones para que las en-
tidades operen dentro y fuera de la misma según los 
principios generales de libre circulación de mercancías, 
personas, servicios y capitales.

A estos efectos, las entidades de la Zona Especial 
Canaria podrán disponer de establecimientos perma-
nentes para el desarrollo, de sus actividades dentro y 
fuera del territorio de las Islas Canarias, estando obli-
gadas a comunicar por escrito al Consejo Rector de la 
Zona Especial su apertura dentro del plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de su constitución.

2. Cada uno de los establecimientos permanentes 
que abran las entidades de la Zona Especial Canaria 
fuera del ámbito geográfico de la misma deberá llevar 
contabilidad separada respecto de sus actividades. 

Artículo 40. Delimitación del ámbito geográfico (154).

(153)  Redacción apartado 1 dada por el artículo único .diez  del Real 
Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las mate-
rias referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, 
la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

(154)  Artículo 40 derogado por el artículo único .once del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Regla-
mento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modifica-
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias 
referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la 
reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

Artículo 41. Constitución de entidades ZEC con an-
terioridad a la autorización.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, tendrán la consideración de en-
tidades de nueva creación las constituidas con anterio-
ridad a la obtención de la autorización previa siempre 
que la constitución se limite al aspecto o tramitación 
formal que la misma conlleva y no vaya acompañada 
de actividad económica alguna hasta tanto se produzca 
la inscripción, sin perjuicio de lo previsto en los artícu-
los 43 y 44 de este reglamento. 

Artículo 42. Aplicación de los requisitos previstos 
para las Islas de Gran Canaria y Tenerife. (155)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 31.2.d) 
y e) de la Ley 19/1994, de 6 de julio, se aplicarán los 
requisitos previstos para las Islas de Gran Canaria o de 
Tenerife cuando la entidad disponga de establecimien-
to en el territorio de cualquiera de estas.

Artículo 43. Delimitación del ámbito temporal para 
efectuar las inversiones. (156)

Se entenderán realizadas dentro del plazo previsto 
para realizar las inversiones en el artículo 31.2.d) de 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, las efectuadas una vez 
presentada la solicitud de la entidad para su inscripción 
en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria y durante el plazo de dos años a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la inscripción en 
dicho Registro.

Artículo 44. Cómputo para la creación de empleo. 
(157)

Los plazos para el cumplimiento del requisito de 
creación de empleo establecidos en el artículo 31.2.e) 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, empezarán a contar 
a partir del día siguiente al de la notificación de la ins-
cripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria.

(155)  Redacción dada por el artículo único .doce del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Regla-
mento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modifica-
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias 
referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la 
reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

(156)  Redacción dada por el artículo único .trece del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Regla-
mento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modifica-
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias 
referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la 
reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

(157)  Redacción dada por el artículo único .catorce del Real Decreto 
1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Re-
glamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las 
materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición in-
directa, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial 
Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de di-
ciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre 
de 2015.



artículo 29 - Artículo 44 Impuesto sobre socIedades

— 495 —

No obstante, a los efectos del cumplimiento de 
este requisito, computarán los puestos de trabajo 
creados una vez presentada la solicitud de inscrip-
ción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria, cuando se acredite la necesidad de 
la contratación para la realización de las actividades 
preparatorias o previas al inicio del funcionamiento de 
la entidad.

Artículo 45. Memoria descriptiva de actividades. 

En la memoria descriptiva de actividades a desarro-
llar a que se refiere el artículo 31.2.f) de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, que se presentará junto con el impreso de 
solicitud de autorización previa, la entidad.(158)

a) Deberá acreditar la viabilidad del proyecto em-
presarial, para lo que incorporará, al menos, la cuenta 
de resultados y el balance previsionales con un hori-
zonte temporal de tres años, así como información 
acerca de las fuentes de financiación de la inversión 
que se prevea realizar. 

Se considerará justificada suficientemente la via-
bilidad de los proyectos para los que se solicite auto-
rización previa, cuando de los documentos aportados 
pueda extraerse la conclusión de que el proyecto em-
presarial, en las condiciones de mercado vigentes, po-
drá desarrollarse según lo expuesto. 

El Consejo Rector dictará las instrucciones precisas 
para el desarrollo de los modelos que considere necesa-
rios, que serán puestos a disposición de los interesados. 

b) Deberá acreditar la solvencia económica y técni-
ca del proyecto empresarial. 

Se entenderá que el proyecto es económicamente 
solvente cuando se disponga de capacidad para ha-
cer frente a las obligaciones que se contraigan en el 
desarrollo de la actividad. Se entenderá acreditada la 
solvencia cuando se presenten certificados bancarios 
referidos a la entidad o, en caso de no haberse consti-
tuido ésta, a sus promotores. 

Se acreditará la solvencia técnica mediante la apor-
tación de información relativa a la experiencia empresa-
rial o profesional de los socios promotores y a la capaci-
tación técnica de la plantilla que prevea contratarse. 

c) Deberá acreditar la capacidad para competir in-
ternacionalmente, cuando se trate de entidades que 
tengan previsto el desarrollo de su actividad en merca-
dos internacionales. 

Se entenderá acreditada la competitividad interna-
cional del proyecto empresarial cuando se realice una 
descripción de las políticas comerciales y estrategias 
de actuación en los mercados internacionales de la 
que pueda desprenderse la aceptación de los bienes y 
servicios ofertados en los mercados a los que se dirija 
en condiciones similares a otros ya comercializados en 
los mismos. 

(158)  Se modifica el primer párrafo del artículo 45 por el artículo único 
.quince del Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el 
que se modifica el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, 
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, en las materias referentes a los incentivos fiscales en la 
imposición indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la 
zona Especial Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, 
de 28 de diciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de 
noviembre de 2015.

d) Deberá acreditar la contribución del proyecto em-
presarial al desarrollo económico y social de las Islas 
Canarias. 

A estos efectos, el Consejo Rector podrá recabar 
de los interesados la información adicional que juzgue 
necesaria para apreciar la contribución de la entidad al 
desarrollo económico y social de las Islas Canarias, sin 
perjuicio del derecho de los promotores de los proyec-
tos de aportar cuantos otros documentos consideren 
convenientes que serán tenidos en cuenta para resol-
ver la solicitud de inscripción. 

Capítulo II 
Funcionamiento del Consorcio  
de la Zona Especial Canaria 

Artículo 46. Procedimientos de información y cola-
boración. 

1. Los órganos de la Administración General del Es-
tado, de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Con-
sorcio de la Zona Especial Canaria deberán facilitarse 
mutuamente la información que precisen sobre las 
actividades que desarrollen en ejercicio de sus com-
petencias relacionadas con la Zona Especial Canaria, 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

2. El Consorcio de la Zona Especial Canaria podrá 
solicitar, en el ejercicio de sus competencias: 

a) Información periódica relativa al empleo gene-
rado por las entidades de la Zona Especial Canaria a 
los órganos competentes de la Seguridad Social en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) Información para calcular el importe del coste fis-
cal del régimen de la Zona Especial Canaria y cuanta 
otra sea precisa para el ejercicio de su potestad san-
cionadora a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, que será facilitada dentro los términos y con-
diciones previstos en el artículo 95 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre. 

c) Información a la Aduana de Control de cada una 
de las Zonas Francas canarias. 

d) Información para el cumplimiento de las funciones 
del Consejo Rector en materia de vigilancia y supervisión 
de las actividades de las entidades inscritas en el Registro 
Oficial de las Entidades de la Zona Especial Canaria a los 
Consorcios de las Zonas Francas canarias. 

3. El Consorcio de la Zona Especial Canaria podrá 
celebrar convenios de colaboración con otros órganos 
de la Administración General del Estado y de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en el ámbito de sus 
respectivas competencias. En particular: 

a) Los que resulten necesarios para garantizar el 
control de las mercancías que se produzcan, manipu-
len, transformen o comercialicen por las entidades de 
la Zona Especial Canaria, cuando así venga exigido 
por la normativa aplicable. 

b) Con el objeto de disponer de cuanta información 
relativa a las entidades de la Zona Especial Canaria 
sea necesaria para el ejercicio de las funciones de vi-
gilancia y control que le otorga el artículo 37.1 de la 
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Ley 19/1994, de 6 de julio, celebrará convenios con los 
Registros Mercantiles de Canarias. 

Artículo 47. Procedimientos de autorización previa 
e inscripción en el Registro Oficial de Entidades de 
la Zona Especial Canaria. 

1. El Consejo Rector aprobará el impreso normali-
zado de solicitud de autorización previa y de solicitud 
de inscripción de entidades en el Registro Oficial de 
Entidades de la Zona Especial Canaria, que contendrá 
la mención expresa del compromiso de cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los artículos 30 y 31 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, y establecerá el pro-
cedimiento necesario para permitir a los interesados 
presentar, por medios telemáticos, la documentación a 
que se refiere este artículo. 

2. (159) La solicitud de autorización previa deberá 
contener, al menos, la siguiente información:

a) Denominación prevista de la entidad de la Zona 
Especial Canaria.

b) Domicilio social y sede de dirección efectiva.
c) Objeto social que vaya a constar en los estatutos 

de la entidad de la Zona Especial Canaria.
d) Identificación de las personas que vayan a os-

tentar la representación legal de la entidad de la Zona 
Especial Canaria, con indicación de los datos relativos a 
su lugar de residencia.

e) Importe y localización futura de la inversión.
f) Número de empleos a crear durante los seis me-

ses posteriores a la inscripción de la entidad en el Re-
gistro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria 
y promedio anual de plantilla previsto para los primeros 
3 años de actividad de la entidad.

En caso de haberse ejercido anteriormente la mis-
ma actividad bajo la misma u otra titularidad, deberá 
hacerse declaración en tal sentido, especificándose 
asimismo el promedio de plantilla que correspondía a 
dicha actividad durante el ejercicio económico anterior 
al de la inscripción de la entidad en el Registro Oficial 
de Entidades de la Zona Especial Canaria.

3. Una vez obtenida la autorización previa del Con-
sejo Rector, se concederá un plazo de dieciocho meses 
para solicitar la inscripción de la entidad autorizada en 
el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria. Dicha solicitud se presentará en modelo nor-
malizado y deberá ir acompañada del código de iden-
tificación fiscal y de los documentos acreditativos de la 
constitución de la persona jurídica con arreglo a la ley, 
debidamente presentados ante el Registro Mercantil, 
junto con la copia simple de dichos documentos, que 
se cotejará con el original, devolviéndose éste al inte-
resado. 

4. El encargado de la Oficina de Gestión del Registro 
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria com-

(159)  Redacción apartado 2 dada por el artículo único .dieciseis  del Real 
Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica 
el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las 
materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición in-
directa, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial 
Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciem-
bre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 
2015.

probará la adecuación de los documentos presentados 
con la información aportada en el momento de solicitar 
la autorización previa del Consejo Rector, procediendo, 
en el plazo de diez días a contar desde que se presen-
taren los mencionados documentos, a practicar la co-
rrespondiente inscripción o, en su caso, a requerir al 
interesado para que subsane los defectos observados. 

5. (160) Una vez obtenida la autorización previa del 
Consejo Rector, los promotores de las entidades de la 
Zona Especial Canaria deberán tramitar ante el Conse-
jo Rector una solicitud de modificación para proceder a 
alterar las actividades económicas autorizadas.

Artículo 48. Modificación y disolución de Entidades 
de la Zona Especial Canaria. 

1. (161) Las Entidades de la Zona Especial Canaria 
deberán notificar al Consejo Rector cualquier modifica-
ción de la información que conste en el Registro Oficial 
de Entidades de la Zona Especial Canaria, salvo cuan-
do se refiera a su objeto, que requerirá autorización 
previa del Consejo Rector.

2. (162) Para la modificación de su objeto, la enti-
dad deberá presentar ante el Consejo Rector una so-
licitud en la que se describan los cambios propuestos 
y, en su caso, su incidencia sobre la información conte-
nida en los asientos del Registro. En el caso de que la 
solicitud de modificación sea resuelta favorablemente 
por el Consejo Rector, la entidad deberá presentar la 
documentación acreditativa de los cambios autorizados 
en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de 
la notificación de la Resolución.

3. Una vez presentada la documentación acreditati-
va de las modificaciones a que se refiere este artículo, 
el encargado de la Oficina de Gestión del Registro pro-
cederá a actualizar, en el plazo de diez días a contar 
desde su recepción, la información contenida en el Re-
gistro y a notificarlo así a los interesados. 

4. Las entidades de la Zona Especial Canaria de-
berán notificar al Consejo Rector que no han aplicado 
los beneficios fiscales previstos en el título V, capítulo 
III, sección 2.ª, de la Ley 19/1994, de 6 de julio, cuando 

(160)  Redacción apartado 5 dada por el artículo único .dieciseis  del 
Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modi-
fica el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en 
las materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición 
indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Espe-
cial Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de di-
ciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre 
de 2015.

(161)  Redacción apartado 1 dada por el artículo único .diecisiete del 
Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modi-
fica el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en 
las materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición 
indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Espe-
cial Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de di-
ciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre 
de 2015.

(162)  Redacción apartado 2 dada por el artículo único .diecisiete del 
Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modi-
fica el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en 
las materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición 
indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Espe-
cial Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de di-
ciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre 
de 2015.
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no hayan podido dar cumplimiento a los requisitos exi-
gidos por el artículo 31 de dicha ley. 

5. Las entidades de la Zona Especial Canaria de-
berán notificar al Consejo Rector la cancelación de su 
inscripción en el Registro Mercantil, a los efectos de 
proceder a su baja en el Registro Oficial de Entidades 
de la Zona Especial Canaria. En caso de que el Conse-
jo Rector tuviera conocimiento de la disolución y liqui-
dación de una entidad de la Zona Especial Canaria que 
no le hubieran sido notificadas, podrá instar de oficio 
la cancelación de la inscripción en el Registro Oficial. 

Capítulo III 
Normas sobre régimen fiscal de las entidades  

de la Zona Especial Canaria 

Artículo 49. Disposición general. 

Las entidades de la Zona Especial Canaria tendrán 
derecho a la aplicación del régimen fiscal previsto en el 
título V, capítulo III, sección 2.ª, de la Ley 19/1994, de 6 
de julio, a partir de su inscripción en el Registro Oficial 
de Entidades de la Zona Especial Canaria. 

Artículo 50. Determinación de servicios prestados 
en el ámbito de la Zona Especial Canaria. 

Tendrán la consideración de servicios prestados 
con los medios radicados o adscritos al ámbito de la 
Zona Especial Canaria los realizados mediante el uso 
de las tecnologías de la información y las telecomuni-
caciones siempre que se realicen con medios materia-
les o humanos situados o adscritos a la entidad de la 
Zona Especial Canaria y no impliquen la manipulación 
de mercancías en el ámbito geográfico de la Zona Es-
pecial Canaria, salvo que dicha manipulación se limite 
a la propia entrega o puesta a disposición del producto 
final a sus destinatarios. 

Artículo 51. Acreditación del régimen fiscal de la 
Zona Especial Canaria. 

Las entidades de la Zona Especial Canaria podrán 
solicitar a la Oficina de Gestión del Registro Oficial de 
Entidades de la Zona Especial Canaria la emisión de 
los correspondientes certificados de hallarse inscritas 
en el mismo cuando así sean requeridas por las auto-
ridades competentes para la inspección de los tributos. 

Artículo 52. Gestión de las tasas aplicables a las 
entidades de la Zona Especial Canaria. 

1. La tasa de inscripción en el Registro Oficial de 
Entidades de la Zona Especial Canaria se liquidará por 
el Consejo Rector del Consorcio de la Zona Especial 
Canaria al producirse su hecho imponible. (163) 

(163)  Se modifica el primer párrafo del artículo 52 apartado 1 por el 
artículo único .dieciocho del Real Decreto 1022/2015, de 13 de 
noviembre, por el que se modifica el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los 
incentivos fiscales en la imposición indirecta, la reserva para in-
versiones en Canarias y la zona Especial Canaria, aprobado por 
el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE de 17 de no-
viembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.

Cuando se hubiere constituido el depósito a que se 
refiere el artículo 41.1 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
una vez practicada la liquidación de la tasa podrá pro-
cederse a la compensación de la misma por la propia 
Oficina de Gestión del Registro Oficial de Entidades de 
la Zona Especial Canaria. 

2. La tasa anual de permanencia en el Registro 
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria se 
liquidará, previo acuerdo del Consejo Rector, mediante 
impreso remitido por la Oficina de Gestión del Registro 
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria a las 
entidades que sean sujetos pasivos de la misma. 

3. El Consejo Rector podrá aprobar el documento 
de autoliquidación de la tasa anual de permanencia, 
que deberá presentarse por los interesados, junto con 
el documento acreditativo del abono correspondiente 
en las cuentas del Consorcio de la Zona Especial Ca-
naria, antes del 20 de febrero del ejercicio siguiente al 
de devengo de la tasa o, si éste no fuera hábil, el inme-
diato hábil siguiente. En este caso, no será necesario 
que la Oficina de Gestión del Registro Oficial de Enti-
dades de la Zona Especial Canaria proceda conforme 
a lo descrito en el apartado anterior de este artículo. 

Artículo 53. Revisión en vía administrativa. 

1. Las funciones de gestión, liquidación y recauda-
ción de las tasas reguladas en la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, corresponden al Consorcio de la Zona Especial 
Canaria, que las ejercerá con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, en la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, y en las 
normas dictadas para su desarrollo. 

2. La revisión de los actos tributarios dictados por 
el Consorcio de la Zona Especial Canaria en las ma-
terias referidas en el apartado anterior se regirá por lo 
establecido en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, y en sus normas de desarrollo. 

3. El Consorcio de la Zona Especial Canaria podrá 
suscribir convenios con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria que tengan por objeto la recaudación 
en vía ejecutiva de las deudas tributarias de las entida-
des de la Zona Especial Canaria a favor del Consorcio, 
en cuyo caso la revisión de los actos que se dicten habrá 
de efectuarse conforme a lo establecido en los mismos.

(...)

Disposición adicional única. Nuevas ayudas de Es-
tado. (164)

A los efectos de lo dispuesto en el título V de este 
Reglamento, las ayudas de Estado que se creen en el 
marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en 
tanto no se incluyan expresamente en aquel, se regirán 
por lo establecido en la categoría que, de las ayudas 

(164)  Disposición añadida por el artículo único .veintidós del Real De-
creto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las mate-
rias referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, 
la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre (boE 
de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre de 2015.
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mencionadas en el artículo 6 de este Reglamento, se 
ajuste a su naturaleza.

Disposición transitoria primera. Dotaciones a la re-
serva para inversiones en Canarias efectuadas con 
anterioridad a 1 de enero de 2015. (165)

A los efectos de lo dispuesto en el título V de este 
Reglamento, las dotaciones a la reserva para inversio-
nes en Canarias efectuadas con anterioridad a 1 de ene-
ro de 2015 se regirán por la normativa aplicable a dicha 
reserva el 31 de diciembre de 2014.

Disposición transitoria segunda. Importes pendien-
tes de aplicación de la deducción por inversiones 
en Canarias generados con anterioridad a 1 de ene-
ro de 2015. (166)

A los efectos de lo dispuesto en el título V de este 
Reglamento, los importes de la deducción por inver-
siones en Canarias generados con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, pendientes de aplicación, se regirán por 
la normativa aplicable a dicha deducción el 31 de diciem-
bre de 2014.

Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas (167).

(BOE de 20 de diciembre)

Título I
Normas generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el régi-
men fiscal de las Sociedades Cooperativas en conside-
ración a su función social, actividades y características.

2. Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio 
de los regímenes tributarios forales vigentes de los Te-
rritorios Históricos del País Vasco y de Navarra.

3. En lo no previsto expresamente por esta Ley se 
aplicarán las normas tributarias generales.

Artículo 2. Clasificación de las Cooperativas.

Las Sociedades Cooperativas fiscalmente protegi-
das se clasificarán en dos grupos:

a) Cooperativas protegidas.

(165)  Disposición añadida por el artículo único .veintitrés del Real 
Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica 
el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las 
materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición in-
directa, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial 
Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de di-
ciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre 
de 2015.

(166)  Disposición añadida por el artículo único .veinticuatro del Real 
Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica 
el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las 
materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición in-
directa, la reserva para inversiones en Canarias y la zona Especial 
Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de di-
ciembre (boE de 17 de noviembre), en vigor el 18 de noviembre 
de 2015.

(167) Ver Disposición final 1ª de la LIS

b) Cooperativas especialmente protegidas.

Artículo 3. Domicilio fiscal.

El domicilio fiscal de las Sociedades Cooperativas 
será el del lugar de su domicilio social, siempre que en 
él esté efectivamente centralizada su gestión adminis-
trativa y la dirección empresarial. En otro caso se aten-
derá al lugar en que radique dicha gestión y dirección.

Artículo 4. Inscripción en el Censo Nacional de En-
tidades Jurídicas.

1. Todas las Cooperativas deberán poner en conoci-
miento de la Delegación o Administración de Hacienda 
de su domicilio fiscal el hecho de su constitución en el 
plazo de los treinta días siguientes al de su inscripción 
en el Registro de Cooperativas, solicitando el alta en el 
Índice de Entidades Jurídicas y la asignación del Códi-
go de Identificación Fiscal.

A estos efectos, al presentar el parte de alta, ajus-
tado a modelo oficial, se acompañará copia de la escri-
tura de constitución o del Acta de la Asamblea consti-
tuyente, debidamente autentificada, y certificado de su 
inscripción en el Registro de Cooperativas.

2. La disolución de las Cooperativas por cualquiera 
de las causas señaladas en las Leyes sobre Coope-
rativas, deberá notificarse igualmente a su respectiva 
Delegación o Administración de Hacienda, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiese 
tomado el acuerdo o a la de la notificación de la resolu-
ción judicial o administrativa, en su caso.

3. El incumplimiento de las obligaciones contenidas 
en los dos apartados anteriores tiene la consideración 
de infracción tributaria simple sancionable de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

4. Los encargados del Registro de Cooperativas, 
tanto si dependen de la Administración del Estado 
como de las Comunidades Autónomas, remitirán tri-
mestralmente a la Delegación de Hacienda correspon-
diente una relación de las Cooperativas cuya constitu-
ción o disolución hayan inscrito en el trimestre anterior.

Artículo 5. Junta Consultiva de Régimen Fiscal de 
las Cooperativas.

1. En el Ministerio de Economía y Hacienda exis-
tirá una Junta Consultiva de Régimen Fiscal de las 
Cooperativas formada por un Presidente, dos repre-
sentantes de la Dirección General de Tributos, un 
representante de la Dirección General de Gestión 
Tributaria, un representante de la Dirección General 
de Inspección Financiera y Tributaria y otro de la Di-
rección General de Comercio Interior, así como un 
representante de la Asesoría Jurídica de la Secretaría 
de Estado de Hacienda. También formarán parte de la 
Junta un representante del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, otro del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, así como cinco miembros del Con-
sejo Superior del Cooperativismo, representantes de 
asociaciones de Cooperativas. Todos ellos serán de-
signados por el Ministro de Economía y Hacienda, a 
propuesta, en su caso, del órgano al que representen.

La Secretaría de la Junta será desempeñada por 
un funcionario, sin voto, de la Dirección General de Tri-
butos.
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2. Son funciones de la Junta Consultiva:
1.º Informar, con carácter preceptivo, en las cuestio-

nes relacionadas con el régimen fiscal especial de las 
Cooperativas que se refieren a:

a) Proyectos de normas de regulación del régimen 
fiscal especial.

b) Proyectos de Ordenes que hayan de dictarse 
para su interpretación y aplicación.

c) Procedimientos tramitados ante cualquiera de 
los órganos económico-administrativos, en los que se 
susciten cuestiones directamente relacionadas con su 
aplicación, siempre que se solicite expresamente por 
el reclamante.

2.º Le corresponde, asimismo, informar en las 
cuestiones relativas a dicho régimen fiscal especial, 
que guarden relación con el alcance e interpretación 
general de sus normas o de las disposiciones dictadas 
para su aplicación, cuando se solicite por los Consejos 
Superiores de Cooperativas, por órganos de la Admi-
nistración Estatal o Autonómica o por las Asociaciones 
de Cooperativas.

3.º Proponer al Ministro de Economía y Hacienda, a 
través de la Dirección General de Tributos, las medidas 
que se consideren más convenientes para la aplicación 
del Régimen Fiscal de las Cooperativas.

Título II
De las Cooperativas

Capítulo I
De las Cooperativas protegidas

Artículo 6. Cooperativas protegidas: Su considera-
ción tributaria.

1. Serán consideradas como Cooperativas protegi-
das, a los efectos de esta Ley, aquellas Entidades que, 
sea cual fuere la fecha de su constitución, se ajusten 
a los principios y disposiciones de la Ley General de 
Cooperativas o de las Leyes de Cooperativas de las 
Comunidades Autónomas que tengan competencia en 
esta materia, y no incurran en ninguna de las causas 
previstas en el artículo 13.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior 
las normas contenidas en el Capítulo cuarto del Título 
III de esta Ley serán de aplicación a todas las Coopera-
tivas regularmente constituidas e inscritas en el Regis-
tro de Cooperativas correspondiente, aun en el caso de 
que incurran en alguna de las causas de pérdida de la 
condición de Cooperativa fiscalmente protegida.

En este último supuesto, las Cooperativas tributa-
rán siempre al tipo general del Impuesto sobre Socie-
dades por la totalidad de sus resultados.

Capítulo II
De las Cooperativas especialmente protegidas

Artículo 7. Cooperativas especialmente protegidas: 
Su consideración tributaria.

Se considerarán especialmente protegidas y po-
drán disfrutar, con los requisitos señalados en esta Ley, 
de los beneficios tributarios establecidos en los artí-

culos 33 y 34, las Cooperativas protegidas de primer 
grado de las clases siguientes:

a) Cooperativas de Trabajo Asociado.
b) Cooperativas Agrarias.
c) Cooperativas de Explotación Comunitaria de la 

Tierra.
d) Cooperativas del Mar.
e) Cooperativas de Consumidores y Usuarios.
En cuanto a las Cooperativas de segundo y ulterior 

grado, se estará a lo dispuesto en el artículo 35.

Artículo 8. Cooperativas de Trabajo Asociado.

Se considerarán especialmente protegidas las Coo-
perativas de Trabajo Asociado que cumplan los siguien-
tes requisitos:

1. Que asocien a personas físicas que presten su 
trabajo personal en la Cooperativa para producir en co-
mún bienes y servicios para terceros.

2. Que el importe medio de sus retribuciones tota-
les efectivamente devengadas, incluidos los anticipos 
y las cantidades exigibles en concepto de retornos co-
operativos, no excedan del 200 por 100 de la media 
de las retribuciones normales en el mismo sector de 
actividad, que hubieran debido percibir si su situación 
respecto a la Cooperativa hubiera sido la de trabajado-
res por cuenta ajena.

3. Que el número de trabajadores asalariados con 
contrato por tiempo indefinido no exceda del 10 por 100 
del total de sus socios. Sin embargo, si el número de 
socios es inferior a diez, podrá contratarse un trabaja-
dor asalariado.

El cálculo de este porcentaje se realizará en fun-
ción del número de socios y trabajadores asalariados 
existentes en la Cooperativa durante el ejercicio eco-
nómico, en proporción a su permanencia efectiva en 
la misma.

La Cooperativa podrá emplear trabajadores por 
cuenta ajena mediante cualquier otra forma de con-
tratación, sin perder su condición de especialmente 
protegida, siempre que el número de jornadas legales 
realizadas por estos trabajadores durante el ejercicio 
económico no supere el 20 por 100 del total de jorna-
das legales de trabajo realizadas por los socios.

Para el cómputo de estos porcentajes no se toma-
rán en consideración:

a) Los trabajadores con contrato de trabajo en prác-
ticas, para la formación en el trabajo o bajo cualquier 
otra fórmula establecida para la inserción laboral de 
jóvenes.

b) Los socios en situación de suspensión o exce-
dencia y los trabajadores que los sustituyan.

c) Aquellos trabajadores asalariados que una Coo-
perativa deba contratar por tiempo indefinido en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajado-
res, en los casos expresamente autorizados.

d) Los socios en situación de prueba.
4. A efectos fiscales, se asimilará a las Cooperati-

vas de Trabajo Asociado cualquier otra que, conforme 
a sus estatutos, adopte la forma de trabajo asociado, 
resultándole de aplicación las disposiciones correspon-
dientes a esta clase de Cooperativas.
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Artículo 9. Cooperativas Agrarias.

Se considerarán especialmente protegidas las 
Cooperativas Agrarias que cumplan los siguientes re-
quisitos:

1. Que asocien a personas físicas titulares de ex-
plotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o mixtas, 
situadas dentro del ámbito geográfico al que se extien-
da estatutariamente la actividad de la Cooperativa.

También podrán ser socios otras Cooperativas 
Agrarias y de Explotación Comunitaria de la Tierra pro-
tegidas, Sociedades Agrarias de Transformación de las 
contempladas en el número 3 de la disposición adicio-
nal primera de esta Ley, Entes públicos, Sociedades en 
cuyo capital social participen mayoritariamente Entes 
públicos y comunidades de bienes y derechos que re-
únan las condiciones del párrafo anterior, integradas, 
exclusivamente, por personas físicas.

2. Que en la realización de sus actividades agrarias 
respeten los siguientes límites:

a) Que las materias, productos o servicios adquiri-
dos, arrendados, elaborados, producidos, realizados o 
fabricados por cualquier procedimiento, por la coope-
rativa, con destino exclusivo para sus propias explota-
ciones o para las explotaciones de sus socios, no sean 
cedidos a terceros no socios, salvo que se trate de los 
remanentes ordinarios de la actividad cooperativa o 
cuando la cesión sea consecuencia de circunstancias 
no imputables a la cooperativa.

Las cooperativas agrarias podrán distribuir al por 
menor productos petrolíferos a terceros no socios con 
el límite establecido en el apartado 10 del artículo 13 
de esta Ley (168).

b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, 
transformen, transporten, distribuyan o comercialicen 
productos procedentes de otras explotaciones, simila-
res a los de las explotaciones de la Cooperativa o de 
sus socios, en cuantía superior, por cada ejercicio eco-
nómico, al 5 por 100 del precio de mercado obtenido 
por los productos propios, o al 40 por 100 del mismo 
precio, si así lo prevén sus estatutos.

Dicho porcentaje se determinará independiente-
mente para cada uno de los procesos señalados en 
el presente apartado, en los que la Cooperativa utilice 
productos agrarios de terceros.

3. Que las bases imponibles del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles correspondientes a los bienes de 
naturaleza rústica de cada socio situados en el ámbi-
to geográfico a que se refiere el apartado uno, cuyas 
producciones se incorporen a la actividad de la coo-
perativa, no excedan de 95.000 euros, modificándose 
este importe anualmente según los coeficientes de 
actualización aplicables al valor catastral de los bienes 
inmuebles de naturaleza rústica establecidos en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. No se incum-
plirá este requisito cuando un número de socios que no 
sobrepase el 30 por ciento del total de los integrados en 

(168)  Nueva redacción dada por la disposición final cuadragésima 
segunda.dos.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible (boE de 5 de marzo), con efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011.

la cooperativa supere el valor indicado en el presente 
párrafo (169)

Tratándose de Cooperativas dedicadas a la comer-
cialización y transformación de productos ganaderos, 
en las que se integren socios titulares de explotaciones 
de ganadería independiente, que el volumen de las 
ventas o entregas realizadas en cada ejercicio econó-
mico, dentro o fuera de la Cooperativa, por cada uno 
de estos socios, exceptuados los Entes públicos y las 
Sociedades en cuyo capital social participen éstos ma-
yoritariamente, no supere el límite cuantitativo estable-
cido en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para la aplicación del Régimen de Estimación 
Objetiva Singular.

A efectos de la aplicación de estos límites, cuando 
figuren como socios otras Cooperativas o Sociedades 
o comunidades de bienes, las bases imponibles o el 
volumen de ventas de éstas se imputarán a cada uno 
de sus socios en la proporción que estatutariamente 
les corresponda.

Por excepción, se admitirá la concurrencia de so-
cios cuyas bases imponibles o volumen de ventas sean 
superiores a los indicados, siempre que dichas magni-
tudes no excedan en su conjunto del 30 por 100 de las 
que correspondan al resto de los socios.

Artículo 10. Cooperativas de Explotación Comuni-
taria de la Tierra.

Se considerarán especialmente protegidas las Coo-
perativas de Explotación Comunitaria de la Tierra que 
cumplan los siguientes requisitos:

1. Que sus socios sean personas físicas titulares 
de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u 
otros bienes inmuebles, susceptibles de explotación 
agraria, que cedan dichos derechos a la Cooperativa 
independientemente de que presten o no su trabajo en 
la misma. También podrán ser socios otras personas 
físicas que, sin ceder a la Cooperativa derechos de dis-
frute sobre bienes, presten su trabajo en la misma para 
la explotación en común de los bienes cedidos por los 
socios y de los demás que posea la Cooperativa por 
cualquier título.

En calidad de cedentes de derechos de uso y aprove-
chamiento podrán, también, asociarse a la Cooperativa, 
los Entes públicos, las Sociedades en cuyo capital social 
participen mayoritariamente los Entes públicos, las comu-
nidades de bienes y derechos, integradas por personas 
físicas, los aprovechamientos agrícolas y forestales, los 
montes en mano y común y demás instituciones de na-
turaleza análoga, regidas por el Derecho Civil o por el 
Derecho Foral.

2. Que el número de trabajadores asalariados con 
contrato por tiempo indefinido no exceda del 20 por 100 
del total de socios trabajadores. Sin embargo, si el nú-
mero de socios es inferior a cinco, podrá contratarse un 
trabajador asalariado.

(169)  Nueva redacción dada por la disposición final cuadragésima 
segunda.dos.2 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible (boE de 5 de marzo), con efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011.
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La Cooperativa podrá emplear trabajadores por 
cuenta ajena mediante cualquier otra forma de con-
tratación, sin perder su condición de especialmente 
protegida, siempre que el número de jornadas legales 
realizadas por estos trabajadores durante el ejercicio 
económico no supere el 40 por 100 del total de jornadas 
legales de trabajo realizadas por los socios trabajadores.

El cómputo de estos porcentajes se realizará en la for-
ma dispuesta en el apartado 3 del artículo 8 de esta Ley.

3. Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, 
transporten, distribuyan, comercialicen productos de 
explotaciones ajenas en cuantía superior, en cada ejer-
cicio económico, al 5 por 100 del precio de mercado 
obtenido por los productos que procedan de la activi-
dad de la Cooperativa.

Dicho porcentaje se determinará independiente-
mente para cada uno de los procesos señalados en 
el presente apartado en los que la Cooperativa utilice 
productos agrarios de terceros.

4. Que el total importe de las bases imponibles del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a 
los bienes de naturaleza rústica de la Cooperativa, di-
vidido por el número de sus socios, tanto trabajadores 
como cedentes de derechos de explotación, no exceda 
de 6.500.000 pesetas.

5. Que ningún socio ceda a la Cooperativa tierras u 
otros bienes inmuebles que excedan del tercio del valor 
total de los integrados en la explotación, salvo que se 
trate de Entes públicos o Sociedades en cuyo capital 
los Entes públicos participen mayoritariamente.

Artículo 11. Cooperativas del Mar.

Se considerarán especialmente protegidas las Coo-
perativas del Mar que cumplan los siguientes requisitos:

1. Que asocien a personas físicas que sean pes-
cadores, armadores de embarcaciones, titulares de 
viveros de algas o de cetáreas, mariscadores, conce-
sionarios de explotaciones de pesca y, en general, a 
personas físicas titulares de explotaciones dedicadas a 
actividades pesqueras.

También podrán ser socios otras Cooperativas del 
Mar protegidas, las comunidades de bienes y derechos 
integradas por personas físicas dedicadas a activida-
des pesqueras, las Cofradías de pescadores, los Entes 
públicos y las Sociedades en cuyo capital social partici-
pen mayoritariamente Entes públicos.

2. Que el volumen de las ventas o entregas realiza-
das en cada ejercicio económico, dentro o fuera de la 
Cooperativa, por cada uno de los socios, exceptuadas 
las Cofradías de pescadores, los Entes públicos, y las 
Sociedades en cuyo capital participen mayoritariamen-
te Entes públicos, no supere el límite cuantitativo esta-
blecido en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para la aplicación del Régimen de Estimación 
Objetiva Singular.

A efectos de la aplicación de este límite, cuando 
figuren como socios otras Cooperativas del Mar pro-
tegidas o comunidades de bienes, el volumen de ope-
raciones se imputará a cada uno de los socios en la 
proporción que estatutariamente les corresponda.

Por excepción, se admitirá la concurrencia de so-
cios cuyo volumen de ventas o entregas supere el lí-

mite anteriormente señalado, siempre que el total de 
todas las realizadas por ellos no exceda del 30 por 100 
de las que correspondan al resto de los socios.

3. Que en la realización de sus actividades pesque-
ras respeten los siguientes límites:

a) Que las materias, productos o servicios adquiri-
dos, arrendados, elaborados, producidos, realizados o 
fabricados por cualquier procedimiento, por la Coope-
rativa, con destino exclusivo para sus propias explota-
ciones o para las explotaciones de sus socios, no sean 
cedidos a terceros no socios, salvo que se trate de los 
remanentes ordinarios de la actividad cooperativa o 
cuando la cesión sea consecuencia de circunstancias 
no imputables a la Cooperativa.

b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, 
transformen, transporten, distribuyan o comercialicen 
productos procedentes de otras explotaciones simila-
res a los de las explotaciones de la Cooperativa o de 
sus socios, en cuantía superior, por cada ejercicio eco-
nómico, al 5 por 100 del precio de mercado obtenido 
por los productos propios, o al 40 por 100 del mismo 
precio, si así lo prevén sus estatutos.

Dicho porcentaje se determinará independiente-
mente para cada uno de los procesos señalados en 
el presente apartado, en los que la Cooperativa utilice 
productos de terceros.

Artículo 12. Cooperativas de Consumidores y 
Usuarios.

Se considerarán especialmente protegidas las Coo-
perativas de Consumidores y Usuarios que cumplan 
los siguientes requisitos:

1. Que asocien a personas físicas con objeto de 
procurarles, en las mejores condiciones de calidad, 
información y precio, bienes cuya entrega no esté gra-
vada en el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo in-
crementado.

2. Que la media de las retribuciones totales de los 
socios de trabajo, incluidos, en su caso, los retornos 
cooperativos a que tuvieran derecho, no supere el lími-
te establecido en el artículo 8, apartado 2, de esta Ley.

3. Que las ventas efectuadas a personas no asocia-
das, dentro del ámbito de las mismas, no excedan del 
10 por 100 del total de las realizadas por la Cooperativa 
en cada ejercicio económico, o del 50 por 100, si así lo 
prevén sus estatutos.

4. No serán de aplicación las limitaciones del apar-
tado anterior, ni las establecidas en el artículo 13.10, a 
aquellas Cooperativas que tengan un mínimo de 30 so-
cios de trabajo y, al menos, 50 socios de consumo por 
cada socio de trabajo, cumpliendo respecto de éstos 
con lo establecido en el artículo 8.3.

Capítulo III
Disposiciones comunes

Artículo 13. Causas de pérdida de la condición de 
Cooperativa fiscalmente protegida.

Será causa de pérdida de la condición de Coope-
rativa fiscalmente protegida incurrir en alguna de las 
circunstancias que se relacionan a continuación:
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1. No efectuar las dotaciones al Fondo de Reser-
va Obligatorio y al de Educación y Promoción, en los 
supuestos, condiciones y por la cuantía exigida en las 
disposiciones cooperativas.

2. Repartir entre los socios los Fondos de Reserva 
que tengan carácter de irrepartibles durante la vida de 
la Sociedad y el activo sobrante en el momento de su 
liquidación.

3. Aplicar cantidades del Fondo de Educación y Pro-
moción a finalidades distintas de las previstas por la Ley.

4. Incumplir las normas reguladoras del destino del 
resultado de la regularización del Balance de la Coope-
rativa o de la actualización de las aportaciones de los 
socios al capital social.

5. Retribuir las aportaciones de los socios o aso-
ciados al capital social con intereses superiores a los 
máximos autorizados en las normas legales o superar 
tales límites en el abono de intereses por demora en el 
supuesto de reembolso de dichas aportaciones o por 
los retornos cooperativos devengados y no repartidos 
por incorporarse a un Fondo Especial constituido por 
acuerdo de la Asamblea General.

6. Cuando los retornos sociales fueran acreditados 
a los socios en proporción distinta a las entregas, ac-
tividades o servicios realizados con la Cooperativa o 
fuesen distribuidos a terceros no socios.

7. No imputar las pérdidas del ejercicio económico o 
imputarlas vulnerando las normas establecidas en la Ley, 
los estatutos o los acuerdos de la Asamblea General.

8. Cuando las aportaciones al capital social de los so-
cios o asociados excedan los límites legales autorizados.

9. Participación de la Cooperativa, en cuantía supe-
rior al 10 por 100, en el capital social de Entidades no 
Cooperativas. No obstante, dicha participación podrá 
alcanzar el 40 por 100 cuando se trate de Entidades 
que realicen actividades preparatorias, complementa-
rias o subordinadas a las de la propia Cooperativa.

El conjunto de estas participaciones no podrá su-
perar el 50 por 100 de los recursos propios de la Coo-
perativa.

El Ministerio de Economía y Hacienda podrá autori-
zar participaciones superiores, sin pérdida de la condi-
ción de Cooperativa fiscalmente protegida, en aquellos 
casos en que se justifique que tal participación coadyu-
va al mejor cumplimiento de los fines sociales coope-
rativos y no supone una vulneración de los principios 
fundamentales de actuación de estas Entidades.

10 La realización de operaciones cooperativizadas 
con terceros no socios, fuera de los casos permitidos 
en las leyes, así como el incumplimiento de las normas 
sobre contabilización separada de tales operaciones y 
destino al Fondo de Reserva Obligatorio de los resulta-
dos obtenidos en su realización. Ninguna cooperativa, 
cualquiera que sea su clase, podrá realizar un volumen 
de operaciones con terceros no socios superior al 50 
por ciento del total de las de la cooperativa, sin perder 
la condición de cooperativa fiscalmente protegida.

A los efectos de la aplicación del límite establecido 
en el párrafo anterior, se asimilan a las operaciones con 
socios los ingresos obtenidos por las secciones de cré-
dito de las cooperativas procedentes de cooperativas 

de crédito, inversiones en fondos públicos y en valores 
emitidos por empresas públicas. (170).

11. Al empleo de trabajadores asalariados en nú-
mero superior al autorizado en las normas legales por 
aquellas Cooperativas respecto de las cuales exista tal 
limitación.

12. La existencia de un número de socios inferior al 
previsto en las normas legales, sin que se restablezca 
en un plazo de seis meses.

13. La reducción del capital social a una cantidad 
inferior a la cifra mínima establecida estatutariamente, 
sin que se restablezca en el plazo de seis meses.

14. La paralización de la actividad cooperativizada 
o la inactividad de los órganos sociales durante dos 
años, sin causa justificada.

15. La conclusión de la empresa que constituye su 
objeto o la imposibilidad manifiesta de desarrollar la ac-
tividad cooperativizada.

16. La falta de auditoría externa en los casos seña-
lados en las normas legales.

Artículo 14. Circunstancias excepcionales.

Los Delegados de Hacienda, mediante acuerdo es-
crito y motivado, podrán autorizar que no se apliquen 
los límites previstos en los artículos anteriores, para 
la realización de operaciones con terceros no socios 
y contratación de personal asalariado, cuando, como 
consecuencia de circunstancias excepcionales no im-
putables a la propia Cooperativa, ésta necesite ampliar 
dichas actividades por plazo y cuantía determinados.

Transcurrido un mes desde la presentación de la 
solicitud sin que se haya notificado la resolución ex-
presamente a la Cooperativa, se entenderá otorgada 
la autorización.

Capítulo IV
Reglas especiales aplicables en el Impuesto  

sobre Sociedades

Sección 1ª
Determinación de la Base Imponible

Artículo 15. Valoración de las operaciones coope-
rativizadas.

1. Las operaciones realizadas por las Cooperativas 
con sus socios, en el desarrollo de sus fines sociales, 
se computarán por su valor de mercado.

2. Se entenderá por valor de mercado el precio 
normal de los bienes, servicios y prestaciones que sea 
concertado entre partes independientes por dichas ope-
raciones.

Cuando no se produzcan operaciones significativas 
entre partes independientes dentro de la zona que, con-
forme a las normas estatutarias, actúe la Cooperativa, 
el valor de mercado de las entregas efectuadas por los 
socios se determinará rebajando del precio de venta ob-

(170)  Nueva redacción dada por la disposición final cuadragésima 
segunda.dos.3 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible (boE de 5 de marzo), con efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011.
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tenido por ésta el margen bruto habitual para las activi-
dades de comercialización o transformación realizadas.

El importe de los anticipos laborales de los socios 
trabajadores y de trabajo se calculará conforme a las 
retribuciones normales en el mismo sector de actividad 
que hubieran debido percibir si su situación hubiera sido 
la de trabajadores por cuenta ajena.

La cesión de derechos de uso y aprovechamiento de 
tierras u otros bienes inmuebles a las Cooperativas de 
Explotación Comunitaria de la Tierra se valorará por la 
renta usual de la zona para dichas cesiones.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, 
cuando se traten de cooperativas de consumidores y 
usuarios, vivienda, agrarias o de aquellas que, confor-
me a sus estatutos, realicen servicios o suministros a 
sus socios, se computará como precio de las corres-
pondientes operaciones aquel por el que efectivamente 
se hubiera realizado, siempre que no resulte inferior al 
coste de tales servicios y suministros, incluida la parte 
correspondiente de los gastos generales de la entidad. 
En caso contrario se aplicará este último. En las coope-
rativas agrarias se aplicará este sistema tanto para los 
servicios y suministros que la cooperativa realice a sus 
socios como para que los socios realicen o entreguen a 
la cooperativa.

Artículo 16. Partidas que componen la base impo-
nible.

1. Para la determinación de la base imponible se 
considerarán separadamente los resultados cooperati-
vos y los extracooperativos.

2. Son resultados cooperativos los rendimientos de-
terminados conforme a lo previsto en la Sección siguien-
te de este Capítulo.

3. Son resultados extracooperativos los rendimien-
tos extracooperativos y los incrementos y disminuciones 
patrimoniales a que se refiere la Sección 3.ª de este 
Capítulo.

4. Para la determinación de los resultados coope-
rativos o extracooperativos se imputarán a los ingresos 
de una u otra clase, además de los gastos específicos 
necesarios para su obtención, la parte que, según crite-
rios de imputación fundados, corresponda de los gastos 
generales de la Cooperativa.

5. A efectos de liquidación, la base imponible corres-
pondiente a uno u otro tipo de resultados se minorará en 
el 50 por 100 de la parte de los mismos que se destine, 
obligatoriamente, al Fondo de Reserva Obligatorio.

Sección 2.ª
Resultados cooperativos

Artículo 17. Ingresos cooperativos.

En la determinación de los rendimientos cooperati-
vos se considerarán como ingresos de esta naturaleza:

1. Los procedentes del ejercicio de la actividad coo-
perativizada realizada con los propios socios.

2. Las cuotas periódicas satisfechas por los socios.
3. Las subvenciones corrientes.
4. Las imputaciones al ejercicio económico de las 

subvenciones de capital en la forma prevista en las nor-
mas contables que sean aplicables.

5. Los intereses y retornos procedentes de la parti-
cipación de la Cooperativa, como socio o asociado, en 
otras Cooperativas.

6. Los ingresos financieros procedentes de la ges-
tión de la tesorería ordinaria necesaria para la realiza-
ción de la actividad cooperativizada.

Artículo 18. Supuestos especiales de gastos dedu-
cibles.

En la determinación de los rendimientos cooperati-
vos, tendrán la consideración de gastos deducibles los 
siguientes:

1. El importe de las entregas de bienes, servicios o 
suministros realizados por los socios, las prestaciones 
de trabajo de los socios y las rentas de los bienes cuyo 
goce haya sido cedido por los socios a la Cooperativa, 
estimados por su valor de mercado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 15, aunque figuren en contabilidad 
por un valor inferior.

2. Las cantidades que las Cooperativas destinen, 
con carácter obligatorio, al Fondo de Educación y Pro-
moción, con los requisitos que se señalan en el artículo 
siguiente.

3. Los intereses devengados por los socios y aso-
ciados por sus aportaciones obligatorias o voluntarias 
al capital social y aquellos derivados de retornos co-
operativos integrados en el Fondo Especial regulado 
por el artículo 85.2 c) de la Ley General de Cooperati-
vas, siempre que el tipo de interés no exceda del bási-
co del Banco de España, incrementado en tres puntos 
para los socios y cinco puntos para los asociados. El 
tipo de interés básico que se tomará como referencia 
será el vigente en la fecha de cierre de cada ejercicio 
económico.

Artículo 19. Requisitos del Fondo de Educación y 
Promoción.

1. La cuantía deducible de la dotación al Fondo 
de Educación y Promoción no podrá exceder en cada 
ejercicio económico del 30 por 100 de los excedentes 
netos del mismo.

El Fondo se aplicará conforme al plan que apruebe 
la Asamblea General de la Cooperativa.

2. Las dotaciones al Fondo, así como las aplicacio-
nes que requiera el plan, ya se trate de gastos corrien-
tes o de inversiones para el inmovilizado, se reflejarán 
separadamente en la contabilidad social, en cuentas 
que indiquen claramente su afectación a dicho Fondo.

3. Cuando en cumplimiento del plan no se gaste o 
invierta en el ejercicio siguiente al de la dotación la to-
talidad de la aprobada, el importe no aplicado deberá 
materializarse dentro del mismo ejercicio en cuentas 
de ahorro o en Deuda Pública.

4. La aplicación del Fondo a finalidades distintas de 
las aprobadas dará lugar, sin perjuicio de lo dispues-
to en el apartado 3 del artículo 13, a la consideración 
como ingreso del ejercicio en que aquélla se produzca 
del importe indebidamente aplicado.

De igual forma se procederá con respecto a la parte 
del Fondo de Reserva Obligatoria que sea objeto de 
distribución entre los socios, sin perjuicio de lo dispues-
to en el apartado 2 del artículo 13.
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5. Al cierre del ejercicio se cargarán a una cuen-
ta especial de resultados del Fondo los saldos de las 
cuentas representativas de gastos y disminuciones pa-
trimoniales, y en particular:

a) Los gastos corrientes de formación, educación y 
promoción cultural.

b) Los gastos de conservación, reparación y amorti-
zación de los bienes del inmovilizado afectos al Fondo.

c) Las pérdidas producidas en la enajenación de 
esos mismos bienes.

6. En forma análoga se abonarán a la misma cuenta 
los saldos de las cuentas representativas de ingresos e 
incrementos patrimoniales, y en particular:

a) Las subvenciones, donaciones y ayudas recibi-
das para el cumplimiento de los fines del Fondo.

b) Las sanciones disciplinarias impuestas por la 
Cooperativa a sus socios.

c) Los rendimientos financieros de las materializa-
ciones a que se refiere el apartado 3 anterior.

d) Los beneficios derivados de la enajenación de 
bienes del inmovilizado afecto al Fondo.

7. El saldo de la cuenta de resultados así determi-
nado se llevará a la del Fondo.

Las partidas de gastos, pérdidas, ingresos y bene-
ficios trasladados a la cuenta de resultados del Fondo, 
no se tendrán en cuenta para la determinación de la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades de la 
Cooperativa.

8. Lo dispuesto en el presente artículo será aplica-
ble igualmente a cualquier Fondo de naturaleza y fina-
lidades similares al regulado en este precepto, aunque 
reciba distinta denominación en virtud de la normativa 
aplicable al mismo.

Artículo 20. Gastos no deducibles.

No tendrán la consideración de partida deducible 
para la determinación de la base imponible, las canti-
dades distribuidas entre los socios de la Cooperativa a 
cuenta de sus excedentes ni el exceso de valor asig-
nado en cuentas a las entregas de bienes, servicios, 
suministros, prestaciones de trabajo de los socios y 
rentas de los bienes cuyo goce haya sido cedido por 
los socios a la Cooperativa, sobre su valor de mercado 
determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 15 
de esta Ley.

Sección 3.ª 
Resultados extracooperativos

Artículo 21. Rendimientos extracooperativos.

Para la determinación de los rendimientos extra-
cooperativos se considerarán como ingresos de esta 
naturaleza:

1. Los procedentes del ejercicio de la actividad coope-
rativizada cuando fuera realizada con personas no socios.

2. Los derivados de inversiones o participaciones fi-
nancieras en Sociedades de naturaleza no cooperativa.

3. Los obtenidos de actividades económicas o fuen-
tes ajenas a los fines específicos de la Cooperativa.

Dentro de éstos se comprenderán los procedentes 
de las Secciones de Crédito de las Cooperativas, con 

excepción de los resultantes de las operaciones acti-
vas realizadas con los socios, de los obtenidos a través 
de Cooperativas de Crédito y de los procedentes de 
inversiones en fondos públicos y valores emitidos por 
Empresas públicas.

Artículo 22. Incrementos y disminuciones patrimo-
niales.

1. Son incrementos y disminuciones patrimoniales 
las variaciones en el valor del patrimonio de la Coo-
perativa que se pongan de manifiesto con ocasión de 
cualquier alteración en la composición de aquél, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

2. En particular, no se considerarán incrementos 
patrimoniales:

a) Las aportaciones obligatorias o voluntarias de 
los socios y asociados al capital social, las cuotas de 
ingreso y las deducciones en las aportaciones obligato-
rias efectuadas por los socios en los supuestos de baja 
de los mismos en la Cooperativa, destinadas al Fondo 
de Reserva Obligatoria.

b) La compensación por los socios de las pérdidas 
sociales que les hayan sido imputadas.

c) Los resultados de la regularización de los ele-
mentos del activo cuando así lo disponga la ley espe-
cial que la autorice.

3. No tendrán la consideración de disminución pa-
trimonial las reducciones del capital social por baja de 
los socios.

Sección 4.ª
Deuda tributaria

Artículo 23. Cuota tributaria.

La suma algebraica de las cantidades resultantes de 
aplicar a las bases imponibles, positivas o negativas, los 
tipos de gravamen correspondientes, tendrán la conside-
ración de cuota íntegra cuando resulte positiva.

Artículo 24. Compensación de cuotas negativas (171)

1. Si la suma algebraica a que se refiere el artícu-
lo anterior resultase negativa, su importe podrá com-
pensarse por la cooperativa con las cuotas íntegras 
positivas de los períodos impositivos siguientes, con el 
límite del 60 por ciento de la cuota íntegra previa a su 
compensación. En todo caso, serán compensables en 
el período impositivo cuotas íntegras por el importe que 
resulte de multiplicar 1 millón de euros al tipo medio de 
gravamen de la entidad.

El derecho de la Administración para comprobar 
o investigar las cuotas negativas pendientes de com-
pensación prescribirá a los 10 años a contar desde el 
día siguiente a aquel en que finalice el plazo estableci-
do para presentar la declaración o autoliquidación co-

(171)   Texto modificado por la Disposición final 4ª. Tercero .uno de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 

  (BOE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015. 
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rrespondiente al período impositivo en que se generó 
el derecho a su compensación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente deberá 
acreditar que las cuotas negativas cuya compensación 
pretenda resultan procedentes, así como su cuantía, 
mediante la exhibición de la liquidación o autoliquida-
ción y de la contabilidad, con acreditación de su de-
pósito durante el citado plazo en el Registro Mercantil.

2. Este procedimiento sustituye a la compensación 
de bases imponibles negativas prevista en el artículo 
26 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Im-
puesto sobre Sociedades que, en consecuencia, no 
será aplicable a las cooperativas.

 (…)

Disposición adicional séptima. Reglas especiales 
aplicables a las Cooperativas en relación con los 
activos por impuesto diferido (172).

En el supuesto de sociedades cooperativas a las 
que resulte de aplicación esta Ley, se aplicarán las 
siguientes especialidades:

a) El límite a que se refiere el artículo 19.13 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, se referirá a la cuota íntegra 
positiva sin tener en cuenta su integración ni la com-
pensación de cuotas negativas.

b) La aplicación del régimen de consolidación 
fiscal por aquellos grupos fiscales integrados por so-
ciedades cooperativas a las que resulte de aplicación 
el artículo 19.13 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, tendrán las siguientes 
especialidades:

1.º Para proceder a la suma algebraica de cuotas 
íntegras de las cooperativas que formen parte del gru-
po fiscal no incluirá en las bases imponibles de dichas 
entidades las dotaciones a que se refiere el artículo 
19.13 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades. Estas dotaciones se incluirán en la cuota 
íntegra, en función del tipo de gravamen que corres-
ponda, con posterioridad a la referida suma, y con el 
límite del 60 por ciento de la cuota positiva del grupo.

2.º En el supuesto de que una entidad se incorpo-
re a un grupo fiscal, las dotaciones a que se refiere el 
artículo 19.13 del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades pendientes de integrar en 
la cuota íntegra, se integrarán en la cuota íntegra del 
grupo, en función del tipo de gravamen que corres-
ponda, con el límite del 60 por ciento de la cuota ínte-
gra positiva individual de la propia entidad.

3.º En el supuesto de pérdida del régimen de con-
solidación fiscal o extinción del grupo fiscal, las enti-
dades que integren el mismo asumirán las dotaciones 
a que se refiere el artículo 19.13 del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, pendientes 
de integrar en la cuota, en la proporción en que hubie-
sen contribuido a su formación.

(172)  Disposición añadida por la Disposición final 4ª. Primero. uno de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(BOE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011.

c) (173) Los activos por impuesto diferido a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 de la Disposición 
adicional vigésima segunda del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberán entender-
se referidos a los correspondientes al derecho a com-
pensar en ejercicios posteriores las cuotas negativas.

Disposición adicional octava. Límites aplicables a 
la compensación de cuotas tributarias negativas 
(174).

En el caso de cooperativas cuyo importe neto de 
la cifra de negocios sea al menos de 20 millones de 
euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en 
que se inicie el período impositivo, el límite estable-
cido en el apartado 1 del artículo 24 de esta Ley se 
sustituirá por el siguiente:

– El 50 por ciento, cuando en los referidos 12 me-
ses el importe neto de la cifra de negocios sea al me-
nos de 20 millones de euros pero inferior a 60 millones 
de euros.

– El 25 por ciento, cuando en los referidos 12 me-
ses el importe neto de la cifra de negocios sea al me-
nos de 60 millones de euros.

La limitación a la compensación de cuotas negati-
vas no resultará de aplicación en el importe de las ren-
tas correspondientes a quitas y esperas consecuencia 
de un acuerdo con los acreedores no vinculados con 
el contribuyente.

Disposición transitoria séptima. Dotaciones por 
deterioro de determinados activos (175).

En los períodos impositivos iniciados entre el 1 
de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2014, las 
dotaciones a que se refiere el artículo 19.13 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
en los términos establecidos en los números 1.º y 2.º 
de la letra b) de la disposición adicional séptima de 
esta Ley, se incluirán en la cuota íntegra del grupo, en 
función del tipo de gravamen que corresponda, con el 
límite de la cuota íntegra positiva del grupo o indivi-
dual, respectivamente.

No obstante, en los períodos impositivos que se 
inicien en el año 2014, las dotaciones a que se re-
fiere el artículo 19.13 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades en los términos es-
tablecidos en los números 1.º y 2.º de la letra b) de 

(173)  Letra c) añadida por la Disposición final 4ª. Segundo de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2014.

(174)  Disposición introducida por el articulo 1 primero del Real Decre-
to-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 
3 de diciembre), en vigor el 3 de diciembre 2016 y con efectos 
para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de ene-
ro de 2016

(175)  Disposición añadida por la Disposición final 4ª. Primero. dos de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011. 
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la disposición adicional séptima de esta Ley realiza-
das por contribuyentes cuyo volumen de operaciones, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, haya superado la cantidad de 
6.010.121,04 euros durante los 12 meses anteriores 
a la fecha en que se inicien los períodos impositivos 
dentro del año 2015, tendrá los siguientes límites:

– Las dotaciones estarán limitadas al 50 por ciento 
de la cuota íntegra previa a su incorporación y a la 
compensación de cuotas negativas, cuando en esos 
12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea 
al menos de 20 millones de euros pero inferior a 60 
millones de euros.

– Las dotaciones estarán limitadas al 25 por ciento 
de la cuota íntegra previa a su incorporación y a la 
compensación de cuotas negativas, cuando en esos 
12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea 
al menos de 60 millones de euros.

Disposición transitoria octava. Compensación de 
cuotas negativas en los años 2015 y 2016 (176).

1. El límite a que se refiere el apartado 1 del artículo 
24 de esta Ley no resultará de aplicación en los perío-
dos impositivos que se inicien en el año 2015.

No obstante, la compensación de cuotas negativas 
de ejercicios anteriores, para los contribuyentes cuyo vo-
lumen de operaciones, calculado conforme a lo dispues-
to en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, haya superado 
la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 12 meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impo-
sitivos dentro del año 2015, tendrá los siguientes límites:

– La compensación de cuotas negativas está limi-
tada al 50 por ciento de la cuota íntegra previa a dicha 
compensación, cuando en esos 12 meses el importe 
neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 millo-
nes de euros pero inferior a 60 millones de euros.

– La compensación de cuotas negativas está limitada 
al 25 por ciento de la cuota íntegra previa a dicha compen-
sación, cuando en esos 12 meses el importe neto de la 
cifra de negocios sea al menos de 60 millones de euros.

La limitación a la compensación de cuotas negati-
vas no resultará de aplicación en el importe de las ren-
tas correspondientes a quitas y esperas consecuencia 
de un acuerdo con los acreedores no vinculados con 
el contribuyente.

2. (177) En el caso de cooperativas a las que no 
resulte de aplicación la disposición adicional octava de 

(176)  Disposición añadida por la Disposición final 4ª. Tercero .dos de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre) en la redacción dada al mismo por 
el apartado siete de la disposición final sexta de la Ley 34/2015, 
de 21 de septiembre, (boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 
de octubre de 2015 y con efectos para los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

(177)  Apartado 2 redactado por el articulo 1 segundo del Real Decre-
to-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 
3 de diciembre), en vigor el 3 de diciembre 2016 y con efectos 
para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de ene-
ro de 2016.

esta Ley, el límite a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 24 de esta Ley será del 60 por ciento para los 
períodos impositivos que se inicien en el año 2016.

Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regu-
lan las Sociedades Anónimas Cotizadas de In-
versión en el Mercado Inmobiliario. Jefatura del 
Estado (178) y (179)

(BOE de 27 de enero)

(...)

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto el estableci-
miento de las especialidades del régimen jurídico de 
las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario, (en adelante, SOCIMI).

A los efectos de esta Ley tienen la consideración de 
SOCIMI aquellas sociedades anónimas cotizadas cuyo ob-
jeto social principal sea el establecido en el artículo 2 de la 
presente Ley y cumplan los demás requisitos establecidos 
en la misma. Estas sociedades podrán optar por la apli-
cación del régimen fiscal especial establecido en esta Ley.

2. Estas sociedades se regirán por el Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciem-
bre y por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, sin perjuicio de las disposiciones especiales 
previstas en esta Ley.

Artículo 2. Objeto social de las SOCIMI.

1. Las SOCIMI tendrán como objeto social principal:
a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles 

de naturaleza urbana para su arrendamiento. La activi-
dad de promoción incluye la rehabilitación de edificacio-
nes en los términos establecidos en la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) La tenencia de participaciones en el capital de 
otras SOCIMI o en el de otras entidades no residentes 
en territorio español que tengan el mismo objeto so-
cial que aquéllas y que estén sometidas a un régimen 
similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la 
política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución 
de beneficios.

c) (180) La tenencia de participaciones en el ca-
pital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la 
adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana 
para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 
régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la 

(178)  Ver Disposición final 3ª de la LIS.
(179)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-

lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)

(180)  Redacción letra c) modificada por la disposición final octava. 
uno de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan 
diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las 
finanzas públicas y al impulso de la actividad económica (boE 
de 28 de diciembre), con efectos para los periodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2013.
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política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución 
de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a 
que se refiere el artículo 3 de esta Ley.

Las entidades a que se refiere esta letra c) no po-
drán tener participaciones en el capital de otras entida-
des. Las participaciones representativas del capital de 
estas entidades deberán ser nominativas y la totalidad 
de su capital debe pertenecer a otras SOCIMI o entida-
des no residentes a que se refiere la letra b) anterior. 
Tratándose de entidades residentes en territorio espa-
ñol, estas podrán optar por la aplicación del régimen 
fiscal especial en las condiciones establecidas en el 
artículo 8 de esta Ley.

d) La tenencia de acciones o participaciones de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas 
en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva.

2. Las entidades no residentes a que se refiere el 
apartado anterior deben ser residentes en países o 
territorios con los que exista efectivo intercambio de in-
formación tributaria, en los términos establecidos en la 
disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 
de noviembre, de medidas para la prevención del frau-
de fiscal. Los bienes inmuebles situados en el extran-
jero de las entidades no residentes a que se refiere la 
letra b) del apartado anterior deberán tener naturaleza 
análoga a los situados en territorio español.

3. Quedan excluidos de la consideración de bienes 
inmuebles a los efectos de esta Ley:

a) Los bienes inmuebles de características espe-
ciales a efectos catastrales regulados en el artículo 8 
del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, y,

b) Los bienes inmuebles cuyo uso se ceda a terce-
ros mediante contratos que cumplan los requisitos para 
ser considerados como de arrendamiento financiero a 
efectos del Impuesto sobre Sociedades.

4. Los bienes inmuebles adquiridos lo deberán ser 
en propiedad. En particular, se entenderá incluida la 
propiedad resultante de derechos de superficie, vuelo 
o subedificación, inscritos en el Registro de la Pro-
piedad y durante su vigencia, así como los inmuebles 
poseídos por la sociedad en virtud de contratos que 
cumplan los requisitos para ser considerados como 
de arrendamiento financiero a efectos del Impuesto 
sobre Sociedades.

5. La actividad de promoción inmobiliaria y la de 
arrendamiento serán objeto de contabilización sepa-
rada para cada inmueble promovido o adquirido con el 
desglose que resulte necesario para conocer la renta 
correspondiente a cada inmueble o finca registral en 
que éste se divida. Las operaciones procedentes, en 
su caso, de otras actividades deberán ser igualmente 
contabilizadas de forma separada al objeto de deter-
minar la renta derivada de las mismas.

6. Junto a la actividad económica derivada del 
objeto social principal, las SOCIMI podrán desarrollar 
otras actividades accesorias, entendiéndose como 
tales aquellas que en su conjunto sus rentas repre-

senten menos del 20 por ciento de las rentas de la 
sociedad en cada período impositivo.

Artículo 3. Requisitos de inversión (181)

1. Las SOCIMI deberán tener invertido, al menos, 
el 80 por ciento del valor del activo en bienes inmue-
bles de naturaleza urbana destinados al arrendamien-
to, en terrenos para la promoción de bienes inmuebles 
que vayan a destinarse a dicha finalidad siempre que 
la promoción se inicie dentro de los tres años siguien-
tes a su adquisición, así como en participaciones en 
el capital o patrimonio de otras entidades a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 2 de esta Ley.

Este porcentaje se calculará sobre el balance con-
solidado en el caso de que la sociedad sea dominante 
de un grupo según los criterios establecidos en el ar-
tículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas. Dicho grupo estará integrado 
exclusivamente por las SOCIMI y el resto de entida-
des a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de 
esta Ley.

El valor del activo se determinará según la media 
de los balances individuales o, en su caso, consolida-
dos trimestrales del ejercicio, pudiendo optar la socie-
dad para calcular dicho valor por sustituir el valor con-
table por el de mercado de los elementos integrantes 
de tales balances, el cual se aplicaría en todos los 
balances del ejercicio. A estos efectos no se computa-
rán, en su caso, el dinero o derechos de crédito proce-
dente de la transmisión de dichos inmuebles o partici-
paciones que se haya realizado en el mismo ejercicio 
o anteriores siempre que, en este último caso, no haya 
transcurrido el plazo de reinversión a que se refiere el 
artículo 6 de esta ley.

A efectos de dicho cómputo, si los bienes inmue-
bles están situados en el extranjero, incluidos los 
tenidos por las entidades a que se refiere la letra c) 
del apartado 1 del artículo 2 de esta Ley, deberán 
tener naturaleza análoga a los situados en territorio 
español y deberá existir efectivo intercambio de in-
formación tributaria con el país o territorio en el que 
estén situados, en los términos establecidos en la 
disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 
29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal.

2. Asimismo, al menos el 80 por ciento de las ren-
tas del período impositivo correspondientes a cada 
ejercicio, excluidas las derivadas de la transmisión de 
las participaciones y de los bienes inmuebles afectos 
ambos al cumplimiento de su objeto social principal, 
una vez transcurrido el plazo de mantenimiento a que 
se refiere el apartado siguiente, deberá provenir:

a) del arrendamiento de bienes inmuebles afectos 
al cumplimiento de su objeto social principal con per-

(181)  Redacción dada por la disposición final octava.dos de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.
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sonas o entidades respecto de las cuales no se pro-
duzca alguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, con independen-
cia de la residencia, y/o

b) de dividendos o participaciones en beneficios 
procedentes de participaciones afectas al cumpli-
miento de su objeto social principal.

Este porcentaje se calculará sobre el resultado 
consolidado en el caso de que la sociedad sea domi-
nante de un grupo según los criterios establecidos en 
el artículo 42 del Código de Comercio, con indepen-
dencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas. Dicho grupo estará in-
tegrado exclusivamente por las SOCIMI y el resto de 
entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 
2 de esta Ley.

3. Los bienes inmuebles que integren el activo de 
la sociedad deberán permanecer arrendados durante 
al menos tres años. A efectos del cómputo se sumará 
el tiempo que los inmuebles hayan estado ofrecidos 
en arrendamiento, con un máximo de un año.

El plazo se computará:
a) En el caso de bienes inmuebles que figuren en 

el patrimonio de la sociedad antes del momento de 
acogerse al régimen, desde la fecha de inicio del pri-
mer período impositivo en que se aplique el régimen 
fiscal especial establecido en esta Ley, siempre que a 
dicha fecha el bien se encontrara arrendado u ofrecido 
en arrendamiento. De lo contrario, se estará a lo dis-
puesto en la letra siguiente.

b) En el caso de bienes inmuebles promovidos o 
adquiridos con posterioridad por la sociedad, desde la 
fecha en que fueron arrendados u ofrecidos en arren-
damiento por primera vez.

En el caso de acciones o participaciones en el ca-
pital de entidades a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 2 de esta Ley, deberán mantenerse en el ac-
tivo de la sociedad al menos durante tres años desde 
su adquisición o, en su caso, desde el inicio del primer 
período impositivo en que se aplique el régimen fiscal 
especial establecido en esta Ley.

Artículo 4. Obligación de negociación en mercado 
re gulado o sistema multilateral de negociación (182)

Las acciones de las SOCIMI deberán estar admi-
tidas a negociación en un mercado regulado o en un 
sistema multilateral de negociación español o en el de 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, o bien en un mercado 
regulado de cualquier país o territorio con el que exista 
efectivo intercambio de información tributaria, de forma 
ininterrumpida durante todo el período impositivo.

Las acciones de las SOCIMI deberán tener carácter 
nominativo.

(182)  Redacción dada por la disposición final octava.tres de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.

Estas mismas obligaciones se exigirán a las parti-
cipaciones representativas del capital de las entidades 
no residentes a que se refiere la letra b) del apartado 1 
del artículo 2 de esta Ley.

Artículo 5. Capital social y denominación de la so-
ciedad.

1. (183) Las SOCIMI tendrán un capital social míni-
mo de 5 millones de euros.

2. Las aportaciones no dinerarias para la constitu-
ción o ampliación del capital que se efectúen en bienes 
inmuebles deberán tasarse en el momento de su apor-
tación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
38 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, y a dicho fin, el experto independiente designado 
por el Registrador Mercantil habrá de ser una de las 
sociedades de tasación previstas en la legislación del 
mercado hipotecario. Igualmente, se exigirá tasación 
por una de las sociedades de tasación señaladas para 
las aportaciones no dinerarias que se efectúen en in-
muebles para la constitución o ampliación del capital 
de las entidades señaladas en la letra c) del artículo 
2.1 de esta Ley.

3. Sólo podrá haber una clase de acciones.
4. Cuando la sociedad haya optado por el régimen 

fiscal especial establecido en esta Ley, deberá incluir en 
la denominación de la compañía la indicación «Socie-
dad Cotizada de Inversión en el Mercado Inmobiliario, 
Sociedad Anónima», o su abreviatura, «SOCIMI, S.A.».

Artículo 6. Distribución de resultados (184)

1. Las SOCIMI y entidades residentes en territorio 
español en las que participan a que se refiere la letra 
c) del apartado 1 del artículo 2 de esta Ley, que hayan 
optado por la aplicación del régimen fiscal especial es-
tablecido en esta Ley, estarán obligadas a distribuir en 
forma de dividendos a sus accionistas, una vez cumpli-
das las obligaciones mercantiles que correspondan, el 
beneficio obtenido en el ejercicio, debiéndose acordar 
su distribución dentro de los seis meses posteriores a 
la conclusión de cada ejercicio, en la forma siguiente:

a) El 100 por 100 de los beneficios procedentes de 
dividendos o participaciones en beneficios distribuidos 
por las entidades a que se refiere el apartado 1 del ar-
tículo 2 de esta Ley.

b) Al menos el 50 por ciento de los beneficios deri-
vados de la transmisión de inmuebles y acciones o par-
ticipaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 
de esta Ley, realizadas una vez transcurridos los plazos 
a que se refiere el apartado 3 del artículo 3 de esta Ley, 
afectos al cumplimiento de su objeto social principal. El 

(183)  Apartado 1 modificado por la disposición final octava.cuatro de 
la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diver-
sas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2013.

(184)  Redacción dada por la disposición final octava.cinco de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.
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resto de estos beneficios deberá reinvertirse en otros 
inmuebles o participaciones afectos al cumplimiento de 
dicho objeto, en el plazo de los tres años posteriores a 
la fecha de transmisión. En su defecto, dichos benefi-
cios deberán distribuirse en su totalidad conjuntamente 
con los beneficios, en su caso, que procedan del ejer-
cicio en que finaliza el plazo de reinversión. Si los ele-
mentos objeto de reinversión se transmiten antes del 
plazo de mantenimiento establecido en el apartado 3 
del artículo 3 de esta Ley, aquellos beneficios deberán 
distribuirse en su totalidad conjuntamente con los be-
neficios, en su caso, que procedan del ejercicio en que 
se han transmitido.

La obligación de distribución no alcanza, en su 
caso, a la parte de estos beneficios imputables a ejerci-
cios en los que la sociedad no tributaba por el régimen 
fiscal especial establecido en esta Ley.

c) Al menos el 80 por ciento del resto de los bene-
ficios obtenidos.

El dividendo deberá ser pagado dentro del mes si-
guiente a la fecha del acuerdo de distribución.

2. Cuando la distribución del dividendo se realice 
con cargo a reservas procedentes de beneficios de un 
ejercicio en el que haya sido de aplicación el régimen 
fiscal especial, su distribución se adoptará obligato-
riamente con el acuerdo a que se refiere el apartado 
anterior.

3. La reserva legal de las sociedades que hayan op-
tado por la aplicación del régimen fiscal especial esta-
blecido en esta Ley no podrá exceder del 20 por ciento 
del capital social. Los estatutos de estas sociedades 
no podrán establecer ninguna otra reserva de carácter 
indisponible distinta de la anterior.»

Artículo 7. Financiación ajena (185)

Artículo 8. Régimen fiscal especial.

1. (186) Las SOCIMI así como las entidades resi-
dentes en territorio español a que se refiere la letra c) 
del apartado 1 del artículo 2, que cumplan los requisi-
tos establecidos en esta Ley, podrán optar por la apli-
cación en el Impuesto sobre Sociedades del régimen 
fiscal especial regulado en esta Ley, el cual también 
será de aplicación a sus socios.

La opción deberá adoptarse por la junta general 
de accionistas y deberá comunicarse a la Delegación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del 
domicilio fiscal de la entidad, antes de los tres últi-
mos meses previos a la conclusión del período impo-
sitivo. La comunicación realizada fuera de este plazo 

(185)  Artículo derogado por la disposición final octava.seis de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.

(186)  Apartado 1 modificado por la disposición final octava.siete de la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.

impedirá aplicar este régimen fiscal en dicho período 
impositivo.

2. El régimen fiscal especial se aplicará en el pe-
ríodo impositivo que finalice con posterioridad a dicha 
comunicación y en los sucesivos que concluyan antes 
de que se comunique la renuncia al régimen.

3. La opción por la aplicación del régimen estable-
cido en esta Ley es incompatible con la aplicación de 
cualquiera de los regímenes especiales previstos en el 
Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo, excepto el de las fusiones, 
escisiones, aportaciones de activo, canje de valores y 
cambio de domicilio social de una Sociedad Europea 
o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado 
miembro a otro de la Unión Europea, el de transparen-
cia fiscal internacional y el de determinados contratos 
de arrendamiento financiero.

4. En lo no previsto expresamente por esta Ley se 
aplicará lo establecido en las normas tributarias gene-
rales, en particular, en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, en el Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo, y la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.

Artículo 9. Régimen fiscal especial de la sociedad 
en el Impuesto sobre Sociedades (187). 

1. Las entidades que opten por la aplicación del ré-
gimen fiscal especial previsto en esta Ley, se regirán 
por lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades sin perjuicio de las dispo-
siciones especiales previstas en esta Ley.

Dichas entidades tributarán al tipo de gravamen del 
cero por ciento en el Impuesto sobre Sociedades. En 
este caso, de generarse bases imponibles negativas, 
no resultará de aplicación el artículo 25 del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. Asi-
mismo, no resultará de aplicación el régimen de deduc-
ciones y bonificaciones establecidas en los capítulos 
II, III y IV del título VI del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, el incumplimiento del requisito de 
permanencia a que se refiere el apartado 3 del artí-
culo 3 de esta ley implicará, en el caso de inmuebles, 
la tributación de todas las rentas generadas por di-
chos inmuebles en todos los períodos impositivos en 
los que hubiera resultado de aplicación este régimen 
fiscal especial, de acuerdo con el régimen general y 
el tipo general de gravamen del Impuesto sobre So-
ciedades.

(187)  Redacción dada por la disposición final octava.ocho de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.
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El incumplimiento del requisito de permanencia en 
el caso de acciones o participaciones determinará la 
tributación de aquella parte de las rentas generadas 
con ocasión de la transmisión, de acuerdo con el ré-
gimen general y el tipo general del Impuesto sobre 
Sociedades.

Esta misma regularización procedería en el caso de 
que la sociedad, cualquiera que fuese su causa, pase 
a tributar por otro régimen distinto en el Impuesto sobre 
Sociedades antes de que se cumpla el referido plazo 
de tres años.

Las regularizaciones a que se refieren los tres pá-
rrafos anteriores se realizarán en los términos estable-
cidos en el artículo 137.3 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

2. La entidad estará sometida a un gravamen es-
pecial del 19 por ciento sobre el importe íntegro de los 
dividendos o participaciones en beneficios distribuidos 
a los socios cuya participación en el capital social de la 
entidad sea igual o superior al 5 por ciento, cuando di-
chos dividendos, en sede de sus socios, estén exentos 
o tributen a un tipo de gravamen inferior al 10 por cien-
to. Dicho gravamen tendrá la consideración de cuota 
del Impuesto sobre Sociedades.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de 
aplicación cuando el socio que percibe el dividendo sea 
una entidad a la que resulte de aplicación esta Ley.

El gravamen especial se devengará el día del acuer-
do de distribución de beneficios por la junta general de 
accionistas, u órgano equivalente, y deberá ser objeto 
de autoliquidación e ingreso en el plazo de dos meses 
desde la fecha de devengo. El modelo de declaración 
de este gravamen especial se aprobará por Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, que 
establecerá la forma y el lugar para su presentación.

3. El gravamen especial previsto en el apartado an-
terior no resultará de aplicación cuando los dividendos 
o participaciones en beneficios sean percibidos por 
entidades no residentes a las que se refiere la letra b) 
del apartado 1 del artículo 2 de esta Ley, respecto de 
aquellos socios que posean una participación igual o 
superior al 5 por ciento en el capital social de aquellas 
y tributen por dichos dividendos o participaciones en 
beneficios, al menos, al tipo de gravamen del 10 por 
ciento.

4. (188) En todo caso, estarán sujetos a retención 
los dividendos o participaciones en beneficios a que se 
refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 
10, excepto que se trate de entidades que reúnan los 
requisitos para la aplicación de esta Ley.

Asimismo, estarán sujetos a retención los dividen-
dos o participaciones en beneficios a que se refiere la 
letra c) del apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, salvo aquellos a los que resulte 
de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

(188)  Apartado 4 modificado por la Disposición final 7ª. Uno de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2014.

Artículo 10. Régimen fiscal especial de los socios 
(189).

1. (190) Los dividendos distribuidos con cargo a 
beneficios o reservas respecto de los que se haya apli-
cado el régimen fiscal especial establecido en esta Ley, 
recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea un contribuyente del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes con establecimiento perma-
nente, no será de aplicación la exención establecida en 
el artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

b) Cuando el perceptor sea un contribuyente del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación par-
cial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin estable-
cimiento permanente, se aplicará lo dispuesto en el ar-
tículo 24.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

2.(191) Las rentas obtenidas en la transmisión o 
reembolso de la participación en el capital de las so-
ciedades que hayan optado por la aplicación de este 
régimen, recibirán el siguiente tratamiento:

a) (192) Cuando el transmitente o perceptor sea 
un contribuyente del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con estable-
cimiento permanente, no será de aplicación la exención 
establecida en el artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades en rela-
ción con las rentas positivas obtenidas.

b) Cuando el transmitente o perceptor sea un con-
tribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, la ganancia o pérdida patrimonial se de-
terminará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 37 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

(189)  Redacción dada por la disposición final octava.nueve de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.

(190)  Apartado 1 modificado por la Disposición final 7ª. Dos de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015. 

(191)  Apartado 2 modificado por la Disposición final 7ª. Dos de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

(192)  Texto modificado por el Articulo 2 del Real Decreto-ley 3/2016, 
de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito 
tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y 
otras medidas urgentes en materia social (boE de 3 de diciem-
bre), con efectos para los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2017.
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c) Cuando el transmitente o perceptor sea un con-
tribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes sin establecimiento permanente cuya participación 
en el capital social de la entidad sea igual o superior 
al 5 por ciento, no será de aplicación la exención esta-
blecida en la letra i) del apartado 1 del artículo 14 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

3. Los socios cuya participación en el capital social 
de la entidad sea igual o superior al 5 por ciento, y que 
reciban dividendos o participaciones en beneficios que 
tributen a un tipo de gravamen de, al menos, el 10 por 
ciento, estarán obligados a notificar tal circunstancia a 
la entidad en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a aquel en que los mismos sean satisfechos. 
De no existir esta notificación, se entenderá que los 
dividendos o participaciones en beneficios están exen-
tos o tributan a un tipo de gravamen inferior al 10 por 
ciento.

Los socios que tengan la condición de entidades 
no residentes a las que se refiere la letra b) del aparta-
do 1 del artículo 2 de esta Ley deberán acreditar en el 
plazo establecido en el párrafo anterior que, a la vista 
de la composición de su accionariado y de la normativa 
aplicable en el momento del acuerdo de distribución de 
dividendos, estos quedarán gravados, ya sea en dicha 
entidad o en sus socios, al menos, al tipo de gravamen 
del 10 por ciento. La no sujeción al gravamen especial 
quedará, no obstante, condicionada a que los referidos 
dividendos tributen al tipo de gravamen de, al menos, 
el 10 por ciento, cuando éstos sean objeto de distribu-
ción por las entidades a las que se refiere la letra b) del 
apartado 1 del artículo 2 de esta Ley.»

Artículo 11. Obligaciones de información. (193) 

1. En la memoria de las cuentas anuales, las so-
ciedades que hayan optado por la aplicación del régi-
men fiscal especial establecido en esta Ley, crearán un 
apartado con la denominación “Exigencias informativas 
derivadas de la condición de SOCIMI, Ley 11/2009”, en 
la que se incluirá la siguiente información:

a) Reservas procedentes de ejercicios anteriores a 
la aplicación del régimen fiscal establecido en esta Ley.

b) Reservas procedentes de ejercicios en los que 
se haya aplicado el régimen fiscal establecido en esta 
Ley, diferenciando la parte que procede de rentas su-
jetas al tipo de gravamen del cero por ciento, o del 19 
por ciento, respecto de aquellas que, en su caso, hayan 
tributado al tipo general de gravamen.

c) Dividendos distribuidos con cargo a beneficios de 
cada ejercicio en que ha resultado aplicable el régimen 
fiscal establecido en esta Ley, diferenciando la parte que 
procede de rentas sujetas al tipo de gravamen del cero 
por ciento o del 19 por ciento, respecto de aquellas que, 
en su caso, hayan tributado al tipo general de gravamen.

(193)  Redacción dada por la disposición final octava.diez de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.

d) En caso de distribución de dividendos con cargo 
a reservas, designación del ejercicio del que procede la 
reserva aplicada y si las mismas han estado gravadas 
al tipo de gravamen del cero por ciento, del 19 por cien-
to o al tipo general.

e) Fecha de acuerdo de distribución de los dividen-
dos a que se refieren las letras c) y d) anteriores.

f) Fecha de adquisición de los inmuebles destina-
dos al arrendamiento y de las participaciones en el 
capital de entidades a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 2 de esta Ley.

g) Identificación del activo que computa dentro del 
80 por ciento a que se refiere el apartado 1 del artículo 
3 de esta Ley.

h) Reservas procedentes de ejercicios en que ha 
resultado aplicable el régimen fiscal especial estable-
cido en esta Ley, que se hayan dispuesto en el perío-
do impositivo, que no sea para su distribución o para 
compensar pérdidas, identificando el ejercicio del que 
proceden dichas reservas.

2. Las menciones en la memoria anual establecidas 
en las letras a) y b) del apartado anterior deberán ser 
efectuadas mientras existan reservas a que se refieren 
dichas letras.

3. Asimismo, las sociedades deberán aportar, a 
requerimiento de la Administración tributaria, la infor-
mación detallada sobre los cálculos efectuados para 
determinar el resultado de la distribución de los gastos 
entre las distintas fuentes de renta.

4. Constituye infracción tributaria el incumplimiento, 
en relación con cada ejercicio, de las obligaciones de 
información, a que se refieren los apartados anteriores. 
Esta infracción será grave y se sancionará de acuerdo 
con las siguientes normas:

a) Se impondrá una sanción pecuniaria de 1.500 
euros por cada dato y 15.000 euros por conjunto de da-
tos omitido, inexacto o falso, referidos a cada una de las 
obligaciones de información contenidas en las letras a), 
b), c) y d) del apartado 1 de este artículo.

Constituye un dato cada una de las informaciones 
contenidas en las letras citadas en el párrafo anterior.

Constituyen distintos conjuntos de datos las infor-
maciones a que se refieren cada una de las letras a que 
se hace referencia en esta letra a).

b) Se impondrá una sanción pecuniaria de 3.000 
euros por cada dato o conjunto de datos omitido, inexac-
to o falso para las informaciones a que se refieren las 
letras e), f), g) y h) del apartado 1 de este artículo.

Constituye un dato cada una de las informaciones 
contenidas en las letras citadas en el párrafo anterior.

Constituyen distintos conjuntos de datos las infor-
maciones a que se refieren cada una de las letras a que 
se hace referencia en esta letra b).

c) Se impondrá una sanción pecuniaria de 30.000 
euros por el incumplimiento de la obligación a que se 
refiere el apartado 3 de este artículo.
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Artículo 12. Régimen fiscal de la entrada-salida de 
este régimen fiscal especial (194) 

1. En el caso de sociedades que opten por la apli-
cación de este régimen fiscal especial, que estuviesen 
tributando por otro régimen distinto, se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) Los ajustes fiscales pendientes de revertir en la 
base imponible en el momento de aplicación del pre-
sente régimen, se integrarán de acuerdo con el régi-
men general y el tipo general de gravamen del Impues-
to sobre Sociedades.

b) Las bases imponibles negativas que estuviesen 
pendientes de compensación en el momento de apli-
cación del presente régimen, se compensarán con las 
rentas positivas que, en su caso, tributen bajo el régi-
men general, en los términos establecidos en el artícu-
lo 25 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

c) La renta derivada de la transmisión de inmuebles 
poseídos con anterioridad a la aplicación de este ré-
gimen, realizada en períodos en que es de aplicación 
dicho régimen, se entenderá generada de forma lineal, 
salvo prueba en contrario, durante todo el tiempo de te-
nencia del inmueble transmitido. La parte de dicha renta 
imputable a los períodos impositivos anteriores se grava-
rá aplicando el tipo de gravamen y el régimen tributario 
anterior a la aplicación de este régimen fiscal especial. 
Este mismo criterio se aplicará a las rentas procedentes 
de la transmisión de las participaciones en otras socie-
dades a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de 
esta Ley así como al resto de elementos del activo.

d) Las deducciones en la cuota íntegra pendientes 
de aplicar se deducirán de la cuota íntegra que, en su 
caso, proceda de la aplicación del régimen general, en 
los términos establecidos en el Título VI del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

2. En el caso de sociedades que estuviesen tribu-
tando por este régimen fiscal especial y pasen a tri-
butar por otro régimen distinto, la renta derivada de la 
transmisión de inmuebles poseídos al inicio del período 
impositivo en que la sociedad pase a tributar por otro 
régimen fiscal distinto, realizada en períodos en que es 
de aplicación ese otro régimen, se entenderá genera-
da de forma lineal, salvo prueba en contrario, durante 
todo el tiempo de tenencia del inmueble transmitido. La 
parte de dicha renta imputable a períodos impositivos 
en los que resultó de aplicación este régimen especial 
se gravará según lo establecido en esta Ley. Este mis-
mo criterio se aplicará a las rentas procedentes de la 
transmisión de las participaciones en otras entidades a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de esta ley.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 96 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, se presumirá que las operaciones de 
fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes 
de valores acogidas al régimen especial establecido en 

(194)  Redacción dada por la disposición final octava.once de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.

el Capítulo VIII del Título VII de dicho Texto Refundido, 
se efectúan con un motivo económico válido cuando la 
finalidad de dichas operaciones sea la creación de una o 
varias sociedades susceptibles de acogerse al régimen 
fiscal especial de las SOCIMI regulado en la presente 
Ley, o bien la adaptación, con la misma finalidad, de so-
ciedades previamente existentes.

Artículo 13. Pérdida del régimen fiscal especial (195)

La entidad perderá el régimen fiscal especial esta-
blecido en esta Ley, pasando a tributar por el régimen 
general del Impuesto sobre Sociedades, en el propio 
período impositivo en el que se manifieste alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) La exclusión de negociación en mercados regu-
lados o en un sistema multilateral de negociación.

b) El incumplimiento sustancial de las obligaciones 
de información a que se refiere el artículo 11 de esta 
Ley, excepto que en la memoria del ejercicio inmediato 
siguiente se subsane ese incumplimiento.

c) La falta de acuerdo de distribución o pago total 
o parcial, de los dividendos en los términos y pla-
zos a los que se refiere el artículo 6 de esta Ley. 
En este caso, la tributación por el régimen general 
tendrá lugar en el período impositivo correspondiente 
al ejercicio de cuyos beneficios hubiesen procedido 
tales dividendos.

d) La renuncia a la aplicación de este régimen fiscal 
especial.

e) El incumplimiento de cualquier otro de los requisi-
tos exigidos en esta Ley para que la entidad pueda apli-
car el régimen fiscal especial, excepto que se reponga la 
causa del incumplimiento dentro del ejercicio inmediato 
siguiente. No obstante, el incumplimiento del plazo a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 3 de esta Ley no 
supondrá la pérdida del régimen fiscal especial.

La pérdida del régimen implicará que no se pue-
da optar de nuevo por la aplicación del régimen fiscal 
especial establecido en esta Ley, mientras no haya 
transcurrido al menos tres años desde la conclusión 
del último período impositivo en que fue de aplicación 
dicho régimen.

Disposición adicional primera. Transformación de 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario en Instituciones de Inversión 
Colectiva Inmobiliaria y viceversa.

Las Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 
podrán transformarse en Sociedades Anónimas Coti-
zadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, regula-
das en esta Ley, y éstas en aquellas, mediante el cum-
plimiento de la normativa prevista en el Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas y en el apartado 3 
del artículo 25 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva, y sus normas 
de desarrollo.

(195)  Redacción dada por la disposición final octava.oce de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2013.
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Disposición adicional segunda. Alcance del térmi-
no «obras análogas» a efectos del concepto de re-
habilitación en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

El Gobierno aprobará, antes de que finalice el ejerci-
cio, una norma reglamentaria, previo acuerdo con las Co-
munidades Autónomas, que precise el alcance del térmi-
no «obras análogas» a que se refiere el párrafo cuarto del 
artículo 20.uno.22º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, con la finalidad de 
ampliar el ámbito objetivo del concepto de rehabilitación 
de vivienda a efectos de la aplicación del referido tributo.

Disposición adicional tercera. Revisión de las re-
glas de aplicación del artículo 108 de la Ley 24/1988, 
de 17 de julio, del Mercado de Valores.

El Gobierno analizará, a la vista de la Resolución 
del expediente de infracción, abierto por la Comisión 
Europea, la adecuación del artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 17 de julio, del Mercado de Valores a la 
normativa europea que armoniza el Impuesto sobre la 
concentración de capitales y la del impuesto sobre el 
valor añadido, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, en su condición de Administraciones tributarias 
gestoras y a quienes corresponden los ingresos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

Disposición adicional cuarta. Ampliación del límite 
máximo de cobertura para nueva contratación por 
cuenta del Estado realizado a través de CESCE.

Se amplía el límite máximo de cobertura para nueva 
contratación por cuenta del Estado realizado a través 
de la Compañía Española de Seguro de Crédito a la 
Exportación, Sociedad Anónima, CESCE, excluidas la 
Póliza Abierta de Gestión de exportaciones (PAGEX), 
la póliza 100 y la Póliza Máster, que podrá asegurar y 
distribuir la Compañía Española de Seguro de Crédito 
a la Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) en el 
ejercicio 2009 hasta 9.000 millones de euros.

Disposición transitoria primera. Opción por la apli-
cación del régimen fiscal especial.

Podrá optarse por la aplicación del régimen fiscal 
especial en los términos establecidos en el artículo 8 
de esta Ley, aún cuando no se cumplan los requisitos 
exigidos en la misma, a condición de que tales requisi-
tos se cumplan dentro de los dos años siguientes a la 
fecha de la opción por aplicar dicho régimen.

El incumplimiento de tal condición supondrá que la so-
ciedad pase a tributar por el régimen general del Impuesto 
sobre Sociedades a partir del propio periodo impositivo 
en que se manifieste dicho incumplimiento. Además, la 
sociedad estará obligada a ingresar, junto con la cuota de 
dicho periodo impositivo, la diferencia entre la cuota que 
por dicho impuesto resulte de aplicar el régimen general y 
la cuota ingresada que resultó de aplicar el régimen fiscal 
especial en los periodos impositivos anteriores, sin perjui-
cio de los intereses de demora, recargos y sanciones que, 
en su caso, resulten procedentes.

Tratándose de socios que sean contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin esta-
blecimiento permanente, el régimen fiscal previsto en 
el artículo 10 de esta Ley resultará de aplicación si la 
sociedad cumple los requisitos exigidos en esta Ley en 
el momento en que el contribuyente presente la autoli-
quidación por dichos impuestos. Si dichos requisitos se 
cumplieran con posterioridad a la presentación de la 
autoliquidación y antes de la finalización del plazo se-
ñalado en el párrafo primero anterior, el contribuyente 
podrá solicitar la rectificación de la misma al objeto de 
poder aplicarse el citado régimen fiscal.

Tratándose de socios que sean sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con esta-
blecimiento permanente, aplicarán el régimen fiscal 
previsto en el artículo 10 de esta Ley aún cuando la 
sociedad no cumpla los requisitos exigidos en esta Ley 
en el momento en que el sujeto pasivo o contribuyente 
presente la autoliquidación por dichos impuestos. Si di-
chos requisitos no se cumplieran en el plazo señalado 
en el párrafo primero anterior, el sujeto pasivo o con-
tribuyente podrá solicitar la rectificación de la misma 
al objeto de poder aplicarse el régimen fiscal general 
que corresponda.

Disposición transitoria segunda. Período de arren-
damiento.

Hasta el 31 de diciembre de 2010, el período de 
arrendamiento de tres años previsto en el apartado 
3 del artículo 3 de esta Ley será de dos o de un año 
para aquellos bienes inmuebles que hubieran perma-
necido en el activo de la sociedad y hubieran estado 
arrendados u ofrecidos en arrendamiento en los cinco 
o diez años anteriores, respectivamente, a la fecha de 
la opción por la aplicación del régimen fiscal especial 
establecido en esta Ley.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio 
de la modificación introducida en el artículo 108 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.

La modificación que introduce la presente Ley en el 
artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores, será aplicable a las adquisiciones o 
transmisiones cuyo devengo a efectos del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados se produzca a partir del 29 de marzo de 2009.

ARTÍCULO 30. CUOTA ÍNTEGRA.

Se entenderá por cuota íntegra la cantidad 
resultante de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen.

En el supuesto de entidades que apliquen lo 
dispuesto en el artículo 105 de esta Ley, la cuota 
íntegra vendrá determinada por el resultado 
de aplicar el tipo de gravamen a la base impo-
nible minorada o incrementada, según corres-
ponda, por las cantidades derivadas del citado  
artículo 105.
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CAPÍTULO II
DEDUCCIoNES PARA EVITAR LA DobLE 

IMPoSICIóN INTERNACIoNAL

ARTÍCULO 31. dEdUCCIÓN PARA EvITAR LA 
dObLE IMPOSICIÓN jURÍdICA: IMPUESTO 
SOPORTAdO POR EL CONTRIbUyENTE (196), 
(197) y (198). 

1. (199) Cuando en la base imponible del 
contribuyente se integren rentas positivas 
obtenidas y gravadas en el extranjero, se de-
ducirá de la cuota íntegra la menor de las dos 
cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el 
extranjero por razón del gravamen de natura-
leza idéntica o análoga a este Impuesto.

No se deducirán los impuestos no pagados 
en virtud de exención, bonificación o cual-
quier otro beneficio fiscal.

Siendo de aplicación un convenio para evi-
tar la doble imposición, la deducción no podrá 
exceder del impuesto que corresponda según 
aquél.

b) El importe de la cuota íntegra que en 
España correspondería pagar por las mencio-
nadas rentas si se hubieran obtenido en terri-
torio español.

2. El importe del impuesto satisfecho en el 
extranjero se incluirá en la renta a los efectos 
previstos en el apartado anterior e, igualmente, 
formará parte de la base imponible, aun cuan-
do no fuese plenamente deducible.

Tendrá la consideración de gasto deduci-
ble aquella parte del importe del impuesto sa-
tisfecho en el extranjero que no sea objeto de 
deducción en la cuota íntegra por aplicación 
de lo señalado en el apartado anterior, siem-
pre que se corresponda con la realización de 
actividades económicas en el extranjero.

3. Cuando el contribuyente haya obteni-
do en el período impositivo varias rentas del 
extranjero, la deducción se realizará agrupan-

(196)  Ver Disposición Transitoria 23ª. de esta LIS.
(197)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se deter-

minan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, 
apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medi-
das Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE de 13 de 
julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

(198)  Ver la disposición adicional primera y transitoria segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

(199)  Apartado 1 modificado por el Articulo 3 segundo nueve del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

do las procedentes de un mismo país salvo 
las rentas de establecimientos permanentes, 
que se computarán aisladamente por cada 
uno de éstos.

4. (200) La determinación de las rentas 
obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 5 
del artículo 22 de esta Ley.

5. (201) 
6. Las cantidades no deducidas por insufi-

ciencia de cuota íntegra podrán deducirse en 
los períodos impositivos siguientes.

7. (202) El derecho de la Administración 
para iniciar el procedimiento de comproba-
ción de las deducciones por doble imposición 
aplicadas o pendientes de aplicar prescribirá 
a los 10 años a contar desde el día siguiente 
a aquel en que finalice el plazo establecido 
para presentar la declaración o autoliquida-
ción correspondiente al período impositivo 
en que se generó el derecho a su aplicación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente 
deberá acreditar las deducciones cuya aplica-
ción pretenda, mediante la exhibición de la li-
quidación o autoliquidación y la contabilidad, 
con acreditación de su depósito durante el 
citado plazo en el Registro Mercantil.

ARTÍCULO 32. dEdUCCIÓN PARA EvITAR LA 
dObLE IMPOSICIÓN ECONÓMICA INTERNA-
CIONAL: dIvIdENdOS y PARTICIPACIONES EN 
bENEfICIOS. (203), (204) y (205).

1. Cuando en la base imponible se computen 
dividendos o participaciones en beneficios paga-

(200)  Apartado 4 modificado por el articulo 3 segundo nueve del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(201)  Apartado 5 derogado por el artículo 3 segundo nueve del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(202)  Apartado 7 modificado por la disposición final sexta tres de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

(203)  Ver Disposición Transitoria 23ª. de esta LIS.
(204)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se deter-

minan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, 
apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medi-
das Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE de 13 de 
julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

(205)  Ver la disposición adicional primera y transitoria segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
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dos por una entidad no residente en territorio 
español, se deducirá el impuesto efectivamente 
pagado por esta última respecto de los benefi-
cios con cargo a los cuales se abonan los divi-
dendos, en la cuantía correspondiente de tales 
dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya 
en la base imponible del contribuyente. Para la 
aplicación de esta deducción será necesario el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que la participación directa o indirecta 
en el capital de la entidad no residente sea, al 
menos, del 5 por ciento, o bien que el valor de 
adquisición de la participación, sea superior a 
20 millones de euros.

b) Que la participación se hubiera poseído 
de manera ininterrumpida durante el año ante-
rior al día en que sea exigible el beneficio que 
se distribuya o, en su defecto, que se manten-
ga durante el tiempo que sea necesario para 
completar un año. Para el cómputo del plazo 
se tendrá también en cuenta el período en que 
la participación haya sido poseída ininterrum-
pidamente por otras entidades que reúnan las 
circunstancias a que se refiere el artículo 42 del 
Código de Comercio para formar parte del mis-
mo grupo de sociedades, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.

En caso de distribución de reservas se aten-
derá a la designación contenida en el acuerdo so-
cial y, en su defecto, se considerarán aplicadas las 
últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

2. 1.º Tendrán la consideración de dividen-
dos o participaciones en beneficios, los deriva-
dos de los valores representativos del capital o 
de los fondos propios de entidades, con inde-
pendencia de su consideración contable.

2.º La deducción prevista en el apartado 1 de 
este artículo no resultará de aplicación en rela-
ción con los dividendos o participaciones en be-
neficios recibidos cuyo importe deba ser objeto 
de entrega a otra entidad con ocasión de un 
contrato que verse sobre los valores de los que 
aquellos proceden, registrando un gasto al efec-
to. La entidad receptora de dicho importe podrá 
aplicar la deducción prevista en el referido apar-
tado 1 en la medida en que conserve el registro 
contable de dichos valores y estos cumplan las 
condiciones establecidas en el apartado anterior.

3. Tendrá también la consideración de impues-
to efectivamente pagado el impuesto satisfecho 
por las entidades participadas directamente por 
la sociedad que distribuye el dividendo y por las 
que, a su vez, estén participadas directamente 
por aquellas, y así sucesivamente, en la parte im-
putable a los beneficios con cargo a los cuales se 
pagan los dividendos siempre que la participa-

ción indirecta en dichas entidades sea, al menos, 
del 5 por ciento y se cumpla el requisito a que se 
refiere el apartado anterior en lo concerniente al 
tiempo de tenencia de la participación.

4. Esta deducción, conjuntamente con la es-
tablecida en el artículo anterior respecto de los 
dividendos o participaciones en los beneficios, 
no podrá exceder de la cuota íntegra que co-
rrespondería pagar en España por estas rentas 
si se hubieren obtenido en territorio español.

El exceso sobre dicho límite no tendrá la 
consideración de gasto fiscalmente deducible, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 31 de esta Ley.

5. Las cantidades no deducidas por insufi-
ciencia de cuota íntegra podrán deducirse en 
los períodos impositivos siguientes.

6. (206)
7. (207)
8. (208) El derecho de la Administración para 

iniciar el procedimiento de comprobación de 
las deducciones por doble imposición aplicadas 
o pendientes de aplicar prescribirá a los 10 años 
a contar desde el día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo establecido para presentar la 
declaración o autoliquidación correspondiente 
al período impositivo en que se generó el de-
recho a su aplicación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente 
deberá acreditar las deducciones cuya aplica-
ción pretenda, mediante la exhibición de la li-
quidación o autoliquidación y la contabilidad, 
con acreditación de su depósito durante el ci-
tado plazo en el Registro Mercantil.

CAPÍTULO III
boNIFICACIoNES

ARTÍCULO 33. bONIfICACIÓN POR RENTAS 
ObTENIdAS EN CEUTA O MELILLA.

1. Tendrá una bonificación del 50 por ciento, 
la parte de cuota íntegra que corresponda a las 

(206)  Apartado 6 derogado por el articulo 3 segundo diez del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(207)  Apartado 7 derogado por el articulo 3 segundo diez del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

(208)  Apartado 8 modificado por la disposición final sexta cuatro de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.
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rentas obtenidas en Ceuta o Melilla por entida-
des que operen efectiva y materialmente en 
dichos territorios.

Las entidades a que se refiere el párrafo an-
terior serán las siguientes:

a) Entidades españolas domiciliadas fiscal-
mente en dichos territorios.

b) Entidades españolas domiciliadas fiscal-
mente fuera de dichos territorios y que operen 
en ellos mediante establecimiento o sucursal.

c) Entidades extranjeras no residentes en 
España y que operen en dichos territorios me-
diante establecimiento permanente.

2. Se entenderá por rentas obtenidas en Ceuta 
o Melilla aquellas que correspondan a actividades 
que determinen en dichos territorios el cierre de 
un ciclo mercantil con resultados económicos.

A estos efectos, se considerará cumplido lo 
dispuesto en el párrafo anterior en el caso de 
arrendamiento de inmuebles situados en estos 
territorios.

No se estimará que median dichas circuns-
tancias cuando se trate de operaciones aisladas 
de extracción, fabricación, compra, transporte, 
entrada y salida de géneros o efectos en aque-
llos y, en general, cuando las operaciones no 
determinen por sí solas rentas.

3. A los efectos de la aplicación de la boni-
ficación prevista en este artículo, tendrán la 
consideración de rentas obtenidas en Ceuta 
o Melilla aquellas correspondientes a las en-
tidades relacionadas en el apartado 1 de este 
artículo, que posean, como mínimo, un lugar 
fijo de negocios en dichos territorios, hasta un 
importe de 50.000 euros por persona empleada 
con contrato laboral y a jornada completa que 
ejerza sus funciones en Ceuta o Melilla, con un 
límite máximo total de 400.000 euros. En el su-
puesto de que se obtengan rentas superiores al 
citado importe, la aplicación de la bonificación 
prevista en este artículo exigirá la acreditación 
del cierre en Ceuta o Melilla de un ciclo mer-
cantil que determine resultados económicos. 
Las cantidades a que se refiere este apartado se 
determinarán a nivel del grupo de sociedades, 
en el supuesto de entidades que formen parte 
del mismo según los criterios establecidos en 
el artículo 42 del Código de Comercio, con in-
dependencia de la residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas.

Asimismo, se entenderán obtenidas en Ceu-
ta o Melilla las rentas procedentes del comercio 
al por mayor cuando esta actividad se organice, 
dirija, contrate y facture a través de un lugar 
fijo de negocios situado en dichos territorios 
que cuente en los mismos con los medios ma-
teriales y personales necesarios para ello.

4. Excepcionalmente, para la determinación 
de la renta imputable a Ceuta o Melilla, obte-
nida por entidades pesqueras, se procederá 
asignando los siguientes porcentajes:

a) El 20 por ciento de la renta total al terri-
torio en que esté la sede de dirección efectiva.

b) El 40 por ciento de la renta total se distri-
buirá en proporción al volumen de desembar-
cos de capturas que realicen en Ceuta o Melilla.

Las exportaciones se imputarán al territorio 
en que radique la sede de dirección efectiva.

c) El 40 por ciento restante de la renta total, 
en proporción al valor contable de los buques 
según estén matriculados en Ceuta o Melilla y 
en territorios distintos.

El porcentaje previsto en la letra c) solo será 
aplicable cuando la entidad de que se trate 
tenga la sede de dirección efectiva en Ceuta 
o Melilla. En otro caso el porcentaje acrecerá 
el de la letra b).

5. En las entidades de navegación marítima y 
aérea se atribuirá la renta a Ceuta o Melilla con 
arreglo a los mismos criterios y porcentajes 
aplicables a las empresas pesqueras, sustitu-
yendo la referencia a desembarcos de las cap-
turas por la de pasajes, fletes y arrendamientos 
allí contratados.

6. Las entidades a las que se refiere la letra 
a) que tengan su sede de dirección efectiva en 
Ceuta o Melilla y las referidas en la letra c), del 
apartado 1 de este artículo, que operen efecti-
va y materialmente en Ceuta o Melilla durante 
un plazo no inferior a 3 años, podrán aplicar 
la bonificación prevista en este artículo por 
las rentas obtenidas fuera de dichas ciudades 
en los períodos impositivos que finalicen una 
vez transcurrido el citado plazo cuando, al me-
nos, la mitad de sus activos estén situados en 
aquellas. No obstante, quedan exceptuadas de 
lo previsto en este apartado las rentas que pro-
cedan del arrendamiento de bienes inmuebles 
situados fuera de dichos territorios.

El importe máximo de rentas con derecho 
a bonificación será el de las rentas obtenidas 
en Ceuta o Melilla, en los términos señalados 
en este artículo.

disposición transitoria tercera. Régimen 
transitorio de los beneficios fiscales sobre 
determinadas operaciones financieras.

1. Aplicación del régimen transitorio.–Man-
tendrán los derechos adquiridos, en los térmi-
nos en los que fueron concedidos y de acuerdo 
con lo establecido en esta disposición transi-
toria, las entidades que, en el momento de la 
entrada en vigor de la Ley 43/1995, de 27 de di-
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ciembre, del Impuesto sobre Sociedades, goza-
ran de alguno de los beneficios tributarios a los 
que se refiere la disposición transitoria sexta de 
la Ley del Impuesto.

2. Derechos adquiridos.
a) A efectos de lo previsto en el apartado 

anterior, tendrán la consideración de derechos 
adquiridos:

1.º Las bonificaciones reconocidas en el Im-
puesto sobre las Rentas del Capital a las socie-
dades concesionarias de autopistas, concedi-
das por plazo determinado y a título individual, 
con anterioridad al 1 de enero de 1979 en virtud 
de pacto o contrato solemne con el Estado.

2.º Las bonificaciones en el Impuesto sobre 
Sociedades, concedidas durante la vigencia de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, de duración 
determinada, reconocidas por el Estado, a las 
que se refiere la disposición transitoria sexta de 
la Ley del Impuesto.

b) Los derechos adquiridos no podrán ser 
objeto de prórroga alguna al término del perío-
do reconocido.

3. Aplicación a las sociedades concesionarias 
de autopistas de los beneficios procedentes del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital.

a) Los beneficios reconocidos a las socieda-
des concesionarias de autopistas continuarán 
aplicándose de acuerdo con las normas del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital y sobre 
el tipo que resultara aplicable según dicho im-
puesto.

b) El perceptor de los rendimientos, cuando 
figure sometido a obligación personal, podrá 
deducir de su cuota el Impuesto sobre las Ren-
tas del Capital que habría sido aplicado de no 
existir el beneficio.

c) No obstante lo dispuesto en el número 
anterior, las entidades de seguros, de ahorros y 
entidades de crédito de todas clases deducirán 
de su cuota únicamente la cantidad efectiva-
mente retenida.

4. bonificaciones concedidas durante la vi-
gencia de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

Las entidades que, a la entrada en vigor de la 
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, tuvieran derechos adquiri-
dos en relación con las bonificaciones a las que 
se refiere el párrafo a).2.º del apartado 2 de esta 
disposición conservarán los mismos en los tér-
minos en que fueron concedidos, sin perjuicio 
de lo establecido en los apartados siguientes.

5. Créditos-puente.
a) Se entenderá por créditos-puente los 

concedidos para cubrir el período de instru-
mentación de las operaciones de refinanciación 

para las que se pretenda la bonificación, siem-
pre que su plazo no exceda de un año, prorro-
gable, previa comunicación a la Administración 
tributaria, por otro período anual.

b) Los rendimientos de los créditos-puente 
no gozarán de bonificación.

c) No se perderá la bonificación que tuvie-
sen reconocida en virtud del apartado 7 de esta 
disposición los préstamos o empréstitos cuyo 
importe se destine a cancelar los créditos-
puente a que hace referencia el párrafo a).

6. Sustitución y transmisión de participacio-
nes.

a) En los casos de sustitución y transmisión 
de participaciones de la operación crediticia 
que no superen el 5 por ciento del saldo pen-
diente de la operación, siempre que no se alte-
re el grado de participación extranjera en la fi-
nanciación ni suponga variación en la dirección 
de la operación, la entidad prestataria se limita-
rá a informar anualmente al órgano que conce-
dió la bonificación de las alteraciones habidas.

b) Cuando no se cumplan las condiciones re-
señadas en la letra anterior, la entidad emisora 
vendrá obligada a solicitar la convalidación de 
las bonificaciones en su día otorgadas.

7. operaciones de refinanciación.
a) Podrán refinanciarse, sin perder por ello 

las bonificaciones que tuvieran reconocidas 
originariamente siempre que cumplan los re-
quisitos establecidos en esta disposición:

1.º Los préstamos concertados en el merca-
do exterior, así como los empréstitos emitidos 
en el mismo.

2.º Los empréstitos emitidos en el mercado 
interior.

b) Serán requisitos inexcusables para que las 
operaciones de refinanciación puedan gozar de 
la bonificación los siguientes:

1.º Que en ningún caso se supere el plazo 
máximo de la operación financiera originaria.

2.º Que el importe de la operación de refi-
nanciación no exceda de la cuantía de la deu-
da pendiente y no vencida en la fecha de dicha 
operación.

Cuando se trate de operaciones efectuadas 
en moneda extranjera que impliquen sustitu-
ción de la divisa empleada se aplicará el tipo de 
cambio de divisa a divisa de la fecha en que se 
efectúe la operación de refinanciación.

c) Excepcionalmente, cuando se trate de 
operaciones efectuadas en el mercado inter-
nacional podrá autorizarse la ampliación del 
plazo a que se refiere el párrafo b).1.º cuando 
la operación de refinanciación se efectúe en 
mejores condiciones tanto de interés como de 
garantías.
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d) En ningún caso la bonificación podrá apli-
carse a las operaciones de refinanciación de los 
intereses.

e) La concesión de las bonificaciones de las 
operaciones de refinanciación deberá ser solici-
tada por la entidad prestataria en las condicio-
nes establecidas en esta disposición.

8. Solicitud:
a) La solicitud de la bonificación en las ope-

raciones a las que se refiere esta disposición se 
dirigirá a la Dirección General de Tributos del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas, acompañando los siguientes documen-
tos:

1.º Memoria acerca de las inversiones a rea-
lizar con los fondos procedentes de los présta-
mos o empréstitos en la que se hará constar el 
presupuesto detallado del coste de aquéllas, su 
localización y las fechas y plazos aproximados 
en que se llevarán a cabo.

2.º Plan de financiación de dichas inversio-
nes, en el que deberán constar las fechas pre-
vistas en que en una o varias veces se recurrirá 
a medios financieros ajenos, interiores o exte-
riores, con objeto de conseguir la financiación 
necesaria.

3.º Copia del contrato o acuerdo de présta-
mo. En los empréstitos se acompañará certifi-
cación del acta de la Junta general en que se 
aprobó la emisión o del acuerdo del Consejo de 
Administración en que se ejecute por delega-
ción el acuerdo tomado en su día por la Junta 
general.

Cuando se presente una propuesta de con-
trato deberá remitirse copia del definitivo una 
vez establecido.

4.º Cuadro de amortización del préstamo o 
empréstito.

5.º Créditos-puente disfrutados, así como su 
duración.

6.º Grado de vinculación o ausencia de ésta, 
entre prestamistas y prestatarios.

b) La solicitud deberá acompañarse de me-
moria económico-financiera justificativa de la 
operación.

9. Resolución:
a) Si la resolución que adopte el Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas, y por de-
legación el Director General de Tributos, fuese 
favorable, en la misma se determinará:

1.º Porcentaje de bonificación concedido.
2.º Cuantía total de la operación que gozará 

de bonificación.
3.º Plazo máximo dentro del cual deberán 

llevarse a cabo las inversiones contenidas en la 
memoria.

4.º Calendario y condiciones de las opera-
ciones financieras previstas, sin que en ningún 
caso se exceda de la cuantía a que se refiere el 
párrafo 2.º anterior.

5.º Cualesquiera otras condiciones que se 
estimen pertinentes.

b) La resolución a que se refiere el número 
anterior tendrá el carácter de provisional en 
tanto no se cumplan los siguientes trámites:

1.º Autorización administrativa, en la forma 
que procediera, cuando sea exigida para la rea-
lización de la operación financiera.

2.º Comprobación por la Administración 
tributaria una vez transcurrido el plazo para la 
realización de las inversiones, de que la socie-
dad las ha llevado a efecto y cumplido las condi-
ciones bajo las cuales hubiesen sido concedidas 
las bonificaciones. En todo caso, la Administra-
ción tributaria podrá efectuar en cualquier mo-
mento las comprobaciones que estime necesa-
rias para establecer el adecuado seguimiento 
de las inversiones a que los beneficios conce-
didos se refieran.

Asimismo, tendrá carácter provisional la au-
torización concedida en base a una propuesta 
de contrato en tanto no resulte ratificada en 
el plazo de 15 días a partir de la recepción del 
contrato definitivo.

c) El plazo para adoptar la decisión provisio-
nal será de un mes, contado a partir del día si-
guiente a aquél en que se presente la solicitud 
acompañada de todos los datos y documentos 
pertinentes o, en su caso, desde que se subsa-
nen las omisiones a requerimiento de la Admi-
nistración tributaria.

d) Cuando el plazo fijado en la resolución 
para la realización de las inversiones resulte in-
suficiente, la empresa podrá solicitar, con una 
antelación mínima de un mes con respecto a 
la fecha en que aquél hubiera de expirar, una 
única prórroga del mismo, exponiendo las ra-
zones que justifiquen esta solicitud. La Admi-
nistración tributaria notificará a la sociedad la 
resolución pertinente antes de que finalice el 
plazo ordinario. De no hacerse así, se entenderá 
que la resolución ha sido favorable.

Ley 19/1994, de 6 de julio de 1994, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

(BOE de 7 de julio)

(…)
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Artículo 26. Régimen especial de las empresas pro-
ductoras de bienes corporales (209). 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des aplicarán una bonificación del cincuenta por ciento 
de la cuota íntegra correspondiente a los rendimientos 
derivados de la venta de bienes corporales producidos 
en Canarias por ellos mismos, propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, industriales y pesqueras, siem-
pre que, en este último caso, la pesca de altura se 
desembarque en los puertos canarios y se manipule o 
transforme en el archipiélago. Se podrán beneficiar de 
esta bonificación las personas o entidades domiciliadas 
en Canarias o en otros territorios que se dediquen a la 
producción de tales bienes en el archipiélago, mediante 
sucursal o establecimiento permanente. 

2. La bonificación anterior también será aplicable a 
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que ejerzan las mismas actividades y 
con los mismos requisitos exigidos a los sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre Sociedades, siempre y cuando 
determinen los rendimientos por el método de estima-
ción directa. 

La bonificación se aplicará sobre la parte de la cuo-
ta íntegra que proporcionalmente corresponda a los 
rendimientos derivados de las actividades de produc-
ción señaladas.

(…)

Artículo 76. Impuesto sobre Sociedades.

1. Se bonificará en un 90 por 100 la porción de la 
cuota de este impuesto resultante después de practi-
car, en su caso, las deducciones por doble imposición 
a que se refiere el Capítulo II del Título VI de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, que corresponda a la par-
te de la base imponible que proceda de la explotación 
desarrollada por las empresas navieras relativa a los 
servicios regulares a que se refiere el artículo 73.2.

2. Se bonificará en un 90 por 100 la porción de la 
cuota de este impuesto resultante después de practi-
car, en su caso, las deducciones por doble imposición 
a que se refiere el Capítulo II del Título VI de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, que corresponda a la par-
te de la base imponible que proceda de la explotación 
desarrollada por las empresas navieras de sus buques 
inscritos en el Registro Especial de Buques y Empre-
sas Navieras. 

3. Reglamentariamente se establecerá la forma de 
aplicar lo dispuesto en los apartados anteriores.

(…)

Disposiciones Adicionales

(…)

Quinta. Bonificación en el Impuesto sobre Socie-
dades. 

(209)  Redacción dada por el artículo primero.Dos del Real Decreto-
ley 12/2006, de 29 de diciembre, por el que se modifican la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, y el Real Decreto-ley 2/2000, de 23 de junio 
(boE de 30 de diciembre).

1. Podrán disfrutar de una bonificación en la cuo-
ta íntegra del Impuesto sobre Sociedades del 95 por 
100 aplicable a los períodos impositivos que se inicien 
durante 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999 y 2000, 
las sociedades que se constituyan entre la entrada en 
vigor de la presente Ley y el 31 de diciembre de 1996.

La bonificación se aplicará exclusivamente respec-
to de los rendimientos procedentes de explotaciones 
económicas, realizadas mediante establecimientos si-
tuados en Canarias.

2. Serán requisitos para disfrutar de la bonificación 
a que se refiere el apartado anterior:

a) Que el promedio de plantilla medio en personas/
año sea superior a tres trabajadores e inferior a 20, en 
todos y cada uno de los períodos impositivos a que se 
refiere el apartado anterior.

b) Que con anterioridad a 31 de diciembre de 1997 
se realice una inversión en activos fijos nuevos superior 
a 15.000.000 de pesetas. Dicha inversión, que deberá 
haberse iniciado antes de 31 de diciembre de 1996, 
deberá mantenerse durante los períodos impositivos a 
que se refiere el apartado anterior.

c) Que las explotaciones económicas no se hayan 
ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se enten-
derá que las explotaciones económicas se han ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los 
supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas 
de actividad.

d) Que las explotaciones económicas se realicen 
en local o establecimiento independiente.

e) Que la participación de los socios personas físi-
cas sea superior al 75 por 100 del capital social.

f) Que no sea de aplicación el régimen de transpa-
rencia fiscal.

3. La base imponible negativa pendiente de com-
pensación en el último de los períodos impositivos a 
que se refiere el apartado 1, únicamente será compen-
sable en la parte que exceda de las bases imponibles 
positivas habidas en los mismos.

No será aplicable a dicha compensación el límite a 
que se refiere el artículo 18 de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

4. La bonificación establecida en este artículo será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal, a ex-
cepción de la exención por reinversión a que se refiere 
el artículo 15.8 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, y de lo previsto en el 
artículo 12 del Real Decreto-Ley 3/1993, de 26 de fe-
brero, de medidas urgentes sobre materias presupues-
tarias, tributarias, financieras y de empleo.

ARTÍCULO 34. bONIfICACIÓN POR PRESTA-
CIÓN dE SERvICIOS PúbLICOS LOCALES.

Tendrá una bonificación del 99 por ciento la 
parte de cuota íntegra que corresponda a las 
rentas derivadas de la prestación de cualquiera 
de los servicios comprendidos en el apartado 2 
del artículo 25 o en el apartado 1.a), b) y c) del 
artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las bases del Régimen Local, de com-
petencias de las entidades locales territoriales, 
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municipales y provinciales, excepto cuando se 
exploten por el sistema de empresa mixta o de 
capital íntegramente privado.

La bonificación también se aplicará cuando 
los servicios referidos en el párrafo anterior 
se presten por entidades íntegramente de-
pendientes del Estado o de las comunidades 
autónomas.

CAPÍTULO Iv
DEDUCCIoNES PARA INCENTIVAR LA 

REALIzACIóN DE DETERMINADAS ACTIVIDADES

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes 
(BOE de 22 de Noviembre)

(…)

Disposición adicional quinta. Sociedades foresta-
les (210).

1. Se define como sociedad forestal la agrupación 
de propietarios de parcelas susceptibles de aprovecha-
miento forestal que ceden a la Sociedad Forestal los 
derechos de uso forestal de forma indefinida o por pla-
zo cierto igual o superior a veinte años.

2. También podrán pertenecer a la Sociedad Fores-
tal otras personas físicas o jurídicas que no sean titula-
res, siempre y cuando su participación no supere el 49 
por ciento de las participaciones sociales.

3. En caso de transmisión de parcelas se presumi-
rá, salvo pacto en contrario, la subrogación automática 
de la posición de socio del nuevo titular.

4. Las comunidades autónomas determinarán, en 
el ámbito de sus competencias, los requisitos adiciona-
les que deberán cumplir estas sociedades, el nombre 
que tendrán y los incentivos de que disfrutarán.

5. Estas Sociedades Forestales tendrán como úni-
co objeto social la explotación y aprovechamiento en 
común de terrenos forestales cuyo uso se cede a la 
sociedad, para realizarlo mediante una gestión forestal 
sostenible.

6. Las Sociedades Forestales se regirán por el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

7. El régimen fiscal especial establecido en el ca-
pítulo VII del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de no-
viembre, del Impuesto sobre Sociedades, resultará de 
aplicación a las operaciones de cesión de derechos de 
uso forestal a que se refiere el apartado 1 de esta dis-
posición a cambio de valores representativos del capi-
tal social de la sociedad forestal adquirente.

(…)

(210)   Redacción dada por el artículo único ochenta y cinco de la Ley 
21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes (boE de 21 de julio), en vigor el 21 
de octubre de 2015

Disposición adicional decimotercera. Deducción en 
el Impuesto sobre Sociedades por gastos e inver-
siones de las sociedades forestales (211).

Las sociedades forestales a que se refiere la dispo-
sición adicional quinta de esta Ley tendrán derecho a 
una deducción en la cuota íntegra del Impuesto sobre 
Sociedades del 10 por ciento de los gastos o inversiones 
que realicen en el período impositivo en la conservación, 
mantenimiento, mejora, protección y acceso del monte.

Esta deducción estará sometida a los límites y 
condiciones establecidos en el artículo 39 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre So-
ciedades, conjuntamente con las allí señaladas.

Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de me-
didas urgentes para la reforma del mercado la-
boral 

(BOE de 11 de febrero).

(...)

CAPÍTULO II
Fomento de la contratación indefinida y otras medidas 

para favorecer la creación de empleo

Artículo 4. Contrato de trabajo por tiempo indefini-
do de apoyo a los emprendedores

1. Con objeto de facilitar el empleo estable a la vez 
que se potencia la iniciativa empresarial, las empresas 
que tengan menos de 50 trabajadores podrán concer-
tar el contrato de trabajo de apoyo a los emprendedo-
res que se regula en este artículo.

2. El contrato se celebrará por tiempo indefinido y 
a jornada completa, y se formalizará por escrito en el 
modelo que se establezca.

3. El régimen jurídico del contrato y los derechos y 
obligaciones que de él se deriven se regirán, con carác-
ter general, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en los 
convenios colectivos para los contratos por tiempo inde-
finido, con la única excepción de la duración del período 
de prueba a que se refiere el artículo 14 del Estatuto de 
los Trabajadores, que será de un año en todo caso.

4. La empresa tendrá derecho a aplicar los siguien-
tes incentivos fiscales:

a) En el supuesto de que el primer contrato de 
trabajo concertado por la empresa se realice con un 
menor de 30 años, la empresa tendrá derecho a una 
deducción fiscal de tres mil euros. 

b) Adicionalmente, en caso de contratar desemplea-
dos beneficiarios de una prestación contributiva por des-
empleo regulada en el Título III del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, la empresa 
tendrá derecho a una deducción fiscal con un importe 

(211)   Disposición añadida por el artículo único noventa de la Ley 
21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes (boE de 21 de julio), en vigor el 21 
de octubre de 2015
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equivalente al 50 por ciento de la prestación por des-
empleo que el trabajador tuviera pendiente de percibir 
en el momento de la contratación, con el límite de doce 
mensualidades, y de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.º) El trabajador contratado deberá haber percibi-
do la prestación durante, al menos, tres meses en el 
momento de la contratación. 

2.º) El importe de la deducción a que tiene derecho 
la empresa quedará fijado en la fecha de inicio de la re-
lación laboral y no se modificará por las circunstancias 
que se produzcan con posterioridad. 

3.º) La empresa requerirá al trabajador un certifica-
do del Servicio Público de Empleo Estatal sobre el im-
porte de la prestación pendiente de percibir en la fecha 
prevista de inicio de la relación laboral.

El trabajador contratado podrá voluntariamente 
compatibilizar cada mes, junto con el salario, el 25 por 
ciento de la cuantía de la prestación que tuviera reco-
nocida y pendiente de percibir en el momento de su 
contratación.

En todo caso, cuando el trabajador no compatibilice 
la prestación con el salario en los términos del párrafo 
anterior, se mantendrá el derecho del trabajador a las 
prestaciones por desempleo que le restasen por percibir 
en el momento de la colocación, siendo de aplicación lo 
establecido en los artículos 212 y 213 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

(...)
6. No podrá concertar el contrato de trabajo por tiem-

po indefinido de apoyo a los emprendedores a que se 
refiere el presente artículo, la empresa que, en los seis 
meses anteriores a la celebración del contrato, hubiera 
realizado extinciones de contratos de trabajo por causas 
objetivas declaradas improcedentes por sentencia judi-
cial o hubiera procedido a un despido colectivo. En am-
bos supuestos, la limitación afectará únicamente a las 
extinciones y despidos producidos con posterioridad a 
la entrada en vigor de este real decreto-ley, y para la co-
bertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo 
profesional que los afectados por la extinción o despido 
y para el mismo centro o centros de trabajo.

7. Para la aplicación de los incentivos anteriormente 
referidos, el empresario deberá mantener en el empleo 
al trabajador contratado al menos tres años desde la fe-
cha de inicio de la relación laboral, procediendo en caso 
de incumplimiento de esta obligación a su reintegro.

No se considerará incumplida la obligación de man-
tenimiento del empleo cuando el contrato de trabajo se 
extinga por despido disciplinario declarado o reconoci-
do como procedente, dimisión, muerte, jubilación o in-
capacidad permanente total, absoluta o gran invalidez 
del trabajador.

8. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, 
se tendrá en cuenta el número de trabajadores de la 
empresa en el momento de producirse la contratación.

(...)

Disposición final decimosexta. Entrada en vigor 

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ARTÍCULO 35. dEdUCCIÓN POR ACTIvIdAdES 
dE INvESTIGACIÓN y dESARROLLO E INNOvA-
CIÓN TECNOLÓGICA.

1. Deducción por actividades de investiga-
ción y desarrollo.

La realización de actividades de investiga-
ción y desarrollo dará derecho a practicar una 
deducción de la cuota íntegra, en las condicio-
nes establecidas en este apartado.

a) Concepto de investigación y desarrollo.
Se considerará investigación a la indagación 

original planificada que persiga descubrir nue-
vos conocimientos y una superior compren-
sión en el ámbito científico y tecnológico, y 
desarrollo a la aplicación de los resultados de 
la investigación o de cualquier otro tipo de 
conocimiento científico para la fabricación de 
nuevos materiales o productos o para el diseño 
de nuevos procesos o sistemas de producción, 
así como para la mejora tecnológica sustancial 
de materiales, productos, procesos o sistemas 
preexistentes.

Se considerará también actividad de inves-
tigación y desarrollo la materialización de los 
nuevos productos o procesos en un plano, 
esquema o diseño, así como la creación de un 
primer prototipo no comercializable y los pro-
yectos de demostración inicial o proyectos pi-
loto, siempre que éstos no puedan convertirse 
o utilizarse para aplicaciones industriales o para 
su explotación comercial.

Asimismo, se considerará actividad de in-
vestigación y desarrollo el diseño y elaboración 
del muestrario para el lanzamiento de nuevos 
productos. A estos efectos, se entenderá como 
lanzamiento de un nuevo producto su intro-
ducción en el mercado y como nuevo produc-
to, aquel cuya novedad sea esencial y no mera-
mente formal o accidental.

También se considerará actividad de investi-
gación y desarrollo la creación, combinación y 
configuración de software avanzado, mediante 
nuevos teoremas y algoritmos o sistemas ope-
rativos, lenguajes, interfaces y aplicaciones des-
tinados a la elaboración de productos, procesos 
o servicios nuevos o mejorados sustancialmen-
te. Se asimilará a este concepto el software des-
tinado a facilitar el acceso a los servicios de la 
sociedad de la información a las personas con 
discapacidad, cuando se realice sin fin de lucro. 
No se incluyen las actividades habituales o ru-
tinarias relacionadas con el mantenimiento del 
software o sus actualizaciones menores.

b) base de la deducción.
La base de la deducción estará constituida 

por el importe de los gastos de investigación y 
desarrollo y, en su caso, por las inversiones en 
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elementos de inmovilizado material e intangi-
ble excluidos los edificios y terrenos.

Se considerarán gastos de investigación y 
desarrollo los realizados por el contribuyente, 
incluidas las amortizaciones de los bienes afec-
tos a las citadas actividades, en cuanto estén 
directamente relacionados con dichas activida-
des y se apliquen efectivamente a la realización 
de éstas, constando específicamente individua-
lizados por proyectos.

La base de la deducción se minorará en el 
importe de las subvenciones recibidas para el 
fomento de dichas actividades e imputables 
como ingreso en el período impositivo.

Los gastos de investigación y desarrollo que 
integran la base de la deducción deben corres-
ponder a actividades efectuadas en España o 
en cualquier Estado miembro de la Unión Euro-
pea o del Espacio Económico Europeo.

Igualmente tendrán la consideración de 
gastos de investigación y desarrollo las can-
tidades pagadas para la realización de dichas 
actividades en España o en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, por encargo del contribu-
yente, individualmente o en colaboración con 
otras entidades.

Las inversiones se entenderán realizadas 
cuando los elementos patrimoniales sean 
puestos en condiciones de funcionamiento.

c) Porcentajes de deducción.
1.º El 25 por ciento de los gastos efectuados 

en el período impositivo por este concepto.
En el caso de que los gastos efectuados en 

la realización de actividades de investigación y 
desarrollo en el período impositivo sean mayo-
res que la media de los efectuados en los 2 años 
anteriores, se aplicará el porcentaje estableci-
do en el párrafo anterior hasta dicha media, y el 
42 por ciento sobre el exceso respecto de ésta. 
Además de la deducción que proceda confor-
me a lo dispuesto en los párrafos anteriores se 
practicará una deducción adicional del 17 por 
ciento del importe de los gastos de personal de 
la entidad correspondientes a investigadores 
cualificados adscritos en exclusiva a actividades 
de investigación y desarrollo.

2.º El 8 por ciento de las inversiones en ele-
mentos de inmovilizado material e intangible, 
excluidos los edificios y terrenos, siempre que 
estén afectos exclusivamente a las actividades 
de investigación y desarrollo.

Los elementos en que se materialice la inver-
sión deberán permanecer en el patrimonio del 
contribuyente, salvo pérdidas justificadas, has-
ta que cumplan su finalidad específica en las ac-
tividades de investigación y desarrollo, excepto 

que su vida útil conforme al método de amor-
tización, admitido en la letra a) del apartado 1 
del artículo 12, que se aplique, fuese inferior.

2. Deducción por actividades de innovación 
tecnológica.

La realización de actividades de innovación 
tecnológica dará derecho a practicar una de-
ducción de la cuota íntegra en las condiciones 
establecidas en este apartado.

a) Concepto de innovación tecnológica.
Se considerará innovación tecnológica la 

actividad cuyo resultado sea un avance tecno-
lógico en la obtención de nuevos productos o 
procesos de producción o mejoras sustanciales 
de los ya existentes. Se considerarán nuevos 
aquellos productos o procesos cuyas caracte-
rísticas o aplicaciones, desde el punto de vista 
tecnológico, difieran sustancialmente de las 
existentes con anterioridad.

Esta actividad incluirá la materialización de 
los nuevos productos o procesos en un plano, 
esquema o diseño, la creación de un primer 
prototipo no comercializable, los proyectos de 
demostración inicial o proyectos piloto, inclui-
dos los relacionados con la animación y los vide-
ojuegos y los muestrarios textiles, de la industria 
del calzado, del curtido, de la marroquinería, del 
juguete, del mueble y de la madera, siempre que 
no puedan convertirse o utilizarse para aplicacio-
nes industriales o para su explotación comercial.

b) base de la deducción.
La base de la deducción estará constituida 

por el importe de los gastos del período en 
actividades de innovación tecnológica que co-
rrespondan a los siguientes conceptos:

1.º Actividades de diagnóstico tecnológico 
tendentes a la identificación, la definición y la 
orientación de soluciones tecnológicas avan-
zadas, con independencia de los resultados en 
que culminen.

2.º Diseño industrial e ingeniería de procesos 
de producción, que incluirán la concepción y la 
elaboración de los planos, dibujos y soportes 
destinados a definir los elementos descriptivos, 
especificaciones técnicas y características de fun-
cionamiento necesarios para la fabricación, prue-
ba, instalación y utilización de un producto, así 
como la elaboración de muestrarios textiles, de 
la industria del calzado, del curtido, de la marro-
quinería, del juguete, del mueble y de la madera.

3.º Adquisición de tecnología avanzada en 
forma de patentes, licencias, «know-how» y 
diseños. No darán derecho a la deducción las 
cantidades satisfechas a personas o entidades 
vinculadas al contribuyente. La base corres-
pondiente a este concepto no podrá superar 
la cuantía de 1 millón de euros.
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4.º obtención del certificado de cumpli-
miento de las normas de aseguramiento de la 
calidad de la serie ISo 9000, GMP o similares, sin 
incluir aquellos gastos correspondientes a la 
implantación de dichas normas.

Se consideran gastos de innovación tecno-
lógica los realizados por el contribuyente en 
cuanto estén directamente relacionados con 
dichas actividades, se apliquen efectivamente 
a la realización de éstas y consten específica-
mente individualizados por proyectos.

Los gastos de innovación tecnológica que 
integran la base de la deducción deben corres-
ponder a actividades efectuadas en España o 
en cualquier Estado miembro de la Unión Euro-
pea o del Espacio Económico Europeo.

Igualmente, tendrán la consideración de 
gastos de innovación tecnológica las canti-
dades pagadas para la realización de dichas 
actividades en España o en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, por encargo del contribu-
yente, individualmente o en colaboración con 
otras entidades.

La base de la deducción se minorará en el 
importe de las subvenciones recibidas para el 
fomento de dichas actividades e imputables 
como ingreso en el período impositivo.

c) Porcentaje de deducción.
El 12 por ciento de los gastos efectuados en 

el período impositivo por este concepto.
3. Exclusiones.
No se considerarán actividades de investiga-

ción y desarrollo ni de innovación tecnológica 
las consistentes en:

a) Las actividades que no impliquen una no-
vedad científica o tecnológica significativa. En 
particular, los esfuerzos rutinarios para mejorar 
la calidad de productos o procesos, la adapta-
ción de un producto o proceso de producción 
ya existente a los requisitos específicos im-
puestos por un cliente, los cambios periódicos 
o de temporada, excepto los muestrarios texti-
les y de la industria del calzado, del curtido, de 
la marroquinería, del juguete, del mueble y de 
la madera, así como las modificaciones estéti-
cas o menores de productos ya existentes para 
diferenciarlos de otros similares.

b) Las actividades de producción industrial 
y provisión de servicios o de distribución de 
bienes y servicios. En particular, la planificación 
de la actividad productiva: la preparación y el 
inicio de la producción, incluyendo el reglaje 
de herramientas y aquellas otras actividades 
distintas de las descritas en la letra b) del apar-
tado anterior; la incorporación o modificación 
de instalaciones, máquinas, equipos y sistemas 

para la producción que no estén afectados a 
actividades calificadas como de investigación 
y desarrollo o de innovación; la solución de 
problemas técnicos de procesos productivos 
interrumpidos; el control de calidad y la nor-
malización de productos y procesos; la pros-
pección en materia de ciencias sociales y los 
estudios de mercado; el establecimiento de 
redes o instalaciones para la comercialización; 
el adiestramiento y la formación del personal 
relacionada con dichas actividades.

c) La exploración, sondeo o prospección de 
minerales e hidrocarburos.

4. Aplicación e interpretación de la deducción.
a) Para la aplicación de la deducción regula-

da en este artículo, los contribuyentes podrán 
aportar informe motivado emitido por el Mi-
nisterio de Economía y Competitividad, o por 
un organismo adscrito a éste, relativo al cum-
plimiento de los requisitos científicos y tecno-
lógicos exigidos en la letra a) del apartado 1 de 
este artículo para calificar las actividades del 
contribuyente como investigación y desarrollo, 
o en la letra a) de su apartado 2, para calificar-
las como innovación, teniendo en cuenta en 
ambos casos lo establecido en el apartado 3. 
Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la Administración tributaria.

b) El contribuyente podrá presentar con-
sultas sobre la interpretación y aplicación de la 
presente deducción, cuya contestación tendrá 
carácter vinculante para la Administración tri-
butaria, en los términos previstos en los artícu-
los 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

A estos efectos, los contribuyentes po-
drán aportar informe motivado emitido por 
el Ministerio de Economía y Competitividad, 
o por un organismo adscrito a éste, relativo 
al cumplimiento de los requisitos científicos 
y tecnológicos exigidos en la letra a) del apar-
tado 1 de este artículo para calificar las activi-
dades del contribuyente como investigación 
y desarrollo, o en la letra a) de su apartado 
2, para calificarlas como innovación tecnoló-
gica, teniendo en cuenta en ambos casos lo 
establecido en el apartado 3. Dicho informe 
tendrá carácter vinculante para la Administra-
ción tributaria.

c) Igualmente, a efectos de aplicar la presen-
te deducción, el contribuyente podrá solicitar 
a la Administración tributaria la adopción de 
acuerdos previos de valoración de los gastos 
e inversiones correspondientes a proyectos de 
investigación y desarrollo o de innovación tec-
nológica, conforme a lo previsto en el artículo 
91 de la Ley General Tributaria.
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A estos efectos, los contribuyentes podrán 
aportar informe motivado emitido por el Mi-
nisterio de Economía y Competitividad, o por 
un organismo adscrito a éste, relativo al cum-
plimiento de los requisitos científicos y tecno-
lógicos exigidos en la letra a) del apartado 1 de 
este artículo, para calificar las actividades del 
contribuyente como investigación y desarro-
llo, o en la letra a) de su apartado 2, para califi-
carlas como innovación tecnológica, teniendo 
en cuenta en ambos casos lo establecido en el 
apartado 3, así como a la identificación de los 
gastos e inversiones que puedan ser imputa-
dos a dichas actividades. Dicho informe tendrá 
carácter vinculante para la Administración tri-
butaria exclusivamente en relación con la cali-
ficación de las actividades.

5. Desarrollo reglamentario.
Reglamentariamente se podrán concretar 

los supuestos de hecho que determinan la 
aplicación de las deducciones contempladas 
en este precepto, así como el procedimiento 
de adopción de acuerdos de valoración a que 
se refiere el apartado anterior.

CAPÍTULO Ix
Valoración previa de gastos 

correspondientes a proyectos de 
investigación científica o de innovación 

tecnológica

Artículo 38. valoración previa de gastos 
correspondientes a proyectos de investiga-
ción científica o de innovación tecnológica.

1. Las personas o entidades que tengan el 
propósito de realizar actividades de investi-
gación científica o de innovación tecnológica 
podrán solicitar a la Administración tributaria la 
valoración, conforme a las reglas del Impuesto 
sobre Sociedades y, con carácter previo y vincu-
lante, de los gastos correspondientes a dichas 
actividades que consideren susceptibles de 
disfrutar de la deducción a la que se refiere el 
artículo 35 de la Ley del Impuesto.

2. La solicitud deberá presentarse por escri-
to antes de efectuar los gastos correspondien-
tes y contendrá, como mínimo, lo siguiente:

a) Identificación de la persona o entidad so-
licitante.

b) Identificación y descripción del proyecto 
de investigación científica o innovación tecno-
lógica a que se refiere la solicitud, indicando las 
actividades concretas que se efectuarán, los 
gastos en los que se incurrirá para la ejecución 

de las mismas y el período de tiempo en el que 
se realizarán tales actividades.

c) Propuesta de valoración de los gastos que 
se realizarán, expresando la regla de valoración 
aplicada y las circunstancias económicas que 
hayan sido tomadas en consideración.

3. La Administración tributaria examinará la 
documentación referida en el apartado ante-
rior, pudiendo requerir al solicitante cuantos 
datos, informes, antecedentes y justificantes 
tengan relación con la solicitud. Tanto la Admi-
nistración tributaria como el solicitante podrán 
solicitar o aportar informes periciales que ver-
sen sobre el contenido de la propuesta de valo-
ración. Asimismo, podrán proponer la práctica 
de las pruebas que entiendan pertinentes por 
cualquiera de los medios admitidos en derecho.

4. Una vez instruido el procedimiento y con 
anterioridad a la redacción de la propuesta 
de resolución, la Administración tributaria lo 
pondrá de manifiesto al solicitante, junto con 
el contenido y las conclusiones de las pruebas 
efectuadas y los informes solicitados, para que 
pueda formular las alegaciones y presentar los 
documentos y justificantes que estime perti-
nentes en el plazo de 15 días.

5. La resolución que ponga fin al procedi-
miento podrá:

a) Aprobar la propuesta formulada inicial-
mente por el contribuyente.

b) Aprobar, con la aceptación del contribu-
yente, otra propuesta de valoración que difiera 
de la inicialmente presentada

c) Desestimar la propuesta formulada por el 
contribuyente.

6. La resolución será motivada y, en el caso 
de que sea aprobatoria, contendrá, al menos:

a) Lugar y fecha de su formalización
b) Nombre y apellidos o razón social o deno-

minación completa y número de identificación 
fiscal del contribuyente.

c) Conformidad del contribuyente con la va-
loración realizada.

d) Descripción de la operación a que se re-
fiere la propuesta.

e) Valoración realizada por la Administración 
tributaria conforme a las normas del Impuesto 
sobre Sociedades, con indicación de los gastos 
y de las actividades concretas a que se refiere, 
así como del método de valoración utilizado, 
con indicación de sus elementos esenciales.

f) Plazo de vigencia de la valoración y fecha 
de su entrada en vigor.

7. El procedimiento deberá finalizar en el 
plazo máximo de 6 meses, contados desde la 
fecha en que la propuesta haya tenido entra-
da en cualquiera de los registros del órgano 
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administrativo competente o desde la fecha 
de subsanación de la misma a requerimiento 
de la Administración tributaria. La falta de con-
testación de la Administración tributaria en los 
plazos indicados implicará la aceptación de los 
valores propuestos por el contribuyente.

8. La resolución que se dicte no será recurri-
ble, sin perjuicio de los recursos y reclamacio-
nes que puedan interponerse contra los actos 
de liquidación que se efectúen como conse-
cuencia de la aplicación de los valores estable-
cidos en la resolución.

9. La Administración tributaria deberá apli-
car la valoración de los gastos que resulte de la 
resolución durante su plazo de vigencia, siem-
pre que no se modifique la legislación o varíen 
significativamente las circunstancias económi-
cas que fundamentaron dicha valoración.

10. La documentación aportada por el so-
licitante únicamente tendrá efectos en rela-
ción con este procedimiento. Los funcionarios 
que intervengan en el procedimiento deberán 
guardar sigilo riguroso y observar estricto se-
creto respecto de los documentos y demás in-
formación que conozcan en el curso del mismo.

11. El órgano competente para informar, ins-
truir y resolver el procedimiento será el órgano 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria que corresponda de acuerdo con sus nor-
mas de estructura orgánica.

Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por 
el que se regula la emisión por el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología de informes motivados 
relativos al cumplimiento de requisitos científi-
cos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e 
interpretación de deducciones fiscales por acti-
vidades de investigación y desarrollo e innova-
ción tecnológica. (212) y (213)

(BOE de 29 de noviembre) 

La creciente importancia que para el desarrollo em-
presarial y el mantenimiento de la competitividad tienen 
las actividades de investigación y desarrollo e innova-
ción tecnológica (I+D+i) ha determinado que nuestro 
ordenamiento jurídico haya evolucionado a lo largo de 
los últimos años para recoger nuevas medidas de apo-
yo y fomento a tales actividades.

Una de las principales medidas de apoyo y fomento de 
actividades de I+D+i es la constituida por los beneficios fis-

(212)  Ver orden CIN/2212/2011, de 29 de julio, por la que se exime en 
determinados casos de la presentación del informe técnico en la 
emisión de los informes motivados previstos en el Real Decreto 
1432/2003, de 21 de noviembre, y se actualiza el formato para 
solicitar los mismos (boE de 5 de agosto).

(213)  Ver disposición derogatoria única 2.g, del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad (boE de 14 de 
julio),en vigor el 15 de julio de 2012, a continuación de este Real 
Decreto.

cales a los que pueden acogerse las empresas mediante 
la deducción en la cuota del Impuesto sobre Sociedades, 
tanto por los gastos incurridos en actividades de investiga-
ción y desarrollo como de innovación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 43/1995 de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

No obstante lo anterior, para que las medidas an-
tes expuestas produzcan el efecto deseado con toda 
la intensidad posible, resulta necesario ofrecer a los 
agentes económicos un entorno de seguridad jurídica 
que les permita conocer si las actividades que planean 
llevar a cabo merecerán o no la calificación requerida 
para aplicar los incentivos fiscales considerados. Dispo-
ner de una información lo más objetiva posible acerca 
de la naturaleza y contenidos en I+D+i, así como de los 
gastos asociados a este tipo de actividades empresaria-
les, supondrá un escenario de mayor certidumbre tanto 
para la empresa que ha de afrontar la toma de decisión 
de inversión, como para el resto de los agentes econó-
micos que actúan en el tráfico jurídico mercantil y muy 
especialmente para la propia Administración tributaria.

En esta línea, la reciente Ley 7/2003, de 1 de abril, 
de la sociedad limitada Nueva Empresa, por la que se 
modifica la Ley 2/1995 de 23 de marzo, de sociedades 
de responsabilidad limitada, en su disposición adicio-
nal primera establece que, con efectos para los pe-
ríodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 
2003, se modifica el apartado 4 del artículo 33 de la 
Ley 43/1995 de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, e introduce la posibilidad para los sujetos 
pasivos de aportar a la Administración tributaria infor-
mes motivados relativos al cumplimiento de los requi-
sitos científicos y tecnológicos necesarios para poder 
aplicar la deducción por actividades de investigación 
y desarrollo e innovación tecnológica. Asimismo, la ley 
prevé la posibilidad de aportar estos informes a los 
efectos de la presentación de consultas vinculantes 
para la Administración sobre la interpretación y apli-
cación de la deducción, o bien cuando se pretenda 
solicitar a la Administración tributaria la adopción de 
acuerdos previos de valoración de los gastos e inver-
siones correspondientes a proyectos de investigación 
y desarrollo o de innovación tecnológica. Estos infor-
mes motivados, que tienen carácter vinculante para 
la Administración tributaria, deben ser elaborados y 
emitidos por el Ministerio de Ciencia y Tecnología o 
por un organismo adscrito a éste.

Todo lo anterior justifica cumplidamente la necesi-
dad de regular el procedimiento y el contenido que han 
de tener los informes considerados, así como la atribu-
ción de competencia para su realización.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Cien-
cia y Tecnología y de Hacienda, con la aprobación 
previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de 
noviembre de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto la regulación del 
procedimiento de emisión por parte del Ministerio de 
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Ciencia y Tecnología, u organismo adscrito a éste, de 
los informes motivados de carácter vinculante relativos 
al cumplimiento de los requisitos científicos y tecnológi-
cos, a los efectos de la aplicación e interpretación de la 
deducción por actividades de investigación y desarrollo 
e innovación tecnológica, prevista en el artículo 33 de 
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 2. Clases de informes.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 33.4 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
emitirá informes motivados relativos al cumplimiento 
de los requisitos científicos y tecnológicos exigidos 
en el apartado 1.a) de dicho artículo para calificar las 
actividades del sujeto pasivo como investigación y de-
sarrollo, o en su apartado 2.a), para calificarlas como 
innovación, teniendo en cuenta en ambos casos las 
exclusiones establecidas en el apartado 3.

Los informes motivados podrán ser del siguiente tipo:
a) Informe motivado, relativo al cumplimiento de los 

requisitos científicos y tecnológicos, a los efectos de 
aplicar la deducción fiscal por actividades de investiga-
ción y desarrollo e innovación tecnológica, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

b) Informe motivado, relativo al cumplimiento de los 
requisitos científicos y tecnológicos, a los efectos de 
calificar las actividades del sujeto pasivo como inves-
tigación y desarrollo o innovación tecnológica, con el 
objeto de ser aportado en las consultas sobre interpre-
tación y aplicación de normas previstas en el artículo 
107 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, todo ello de conformidad con lo previsto en el 
artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) Informe motivado, relativo al cumplimiento de los 
requisitos científicos y tecnológicos, a los efectos de 
calificar las actividades del sujeto pasivo como investi-
gación y desarrollo, o innovación tecnológica, así como 
para identificar los gastos e inversiones que puedan ser 
imputados a dichas actividades, con el objeto de ser 
aportado para la adopción de los acuerdos previos de 
valoración que, a solicitud de interesado, la Adminis-
tración tributaria deberá realizar de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley 1/1998, de 26 de fe-
brero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, 
todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades.

Los informes motivados regulados en este real de-
creto sólo podrán ser emitidos sobre las actividades y los 
gastos e inversiones asociados a ellas que sean presen-
tadas en el marco de un proyecto individualizado.

Artículo 3. Legitimación.

1. Podrán solicitar los informes motivados los su-
jetos pasivos que quieran practicar la deducción fiscal 
por actividades de investigación y desarrollo e innova-
ción tecnológica prevista en la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y, en su 

caso, para ser aportados a las consultas vinculantes 
y a los acuerdos previos de valoración previstos en la 
legislación vigente, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre.

2. Los legitimados podrán solicitar informes por sí 
o por medio de representante. En este caso, habrán 
de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 32 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Competencia para emitir informes.

1. El órgano competente para emitir los informes 
motivados a los que se refiere este real decreto es el 
Director General de Política Tecnológica del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología.

2. En aquellos supuestos en los que el informe se 
refiera a proyectos que previamente hayan sido eva-
luados como consecuencia de su presentación a cual-
quiera de las líneas de apoyo financiero a proyectos 
empresariales que gestiona el Centro para el Desa-
rrollo Tecnológico Industrial (CDTI), la competencia 
corresponde al director del referido organismo público.

Artículo 5. Iniciación.

1. Las solicitudes se presentarán mediante escrito 
firmado dirigido al órgano competente, de acuerdo con 
el formulario normalizado que se recoge en el anexo I.

El solicitante deberá manifestar expresamente, en 
su caso, la existencia de consultas vinculantes presen-
tadas o la solicitud de acuerdos previos de valoración 
a la Administración tributaria, cuando tengan por objeto 
la deducción por actividades de investigación, desarro-
llo e innovación tecnológica y los gastos e inversiones 
asociados a tales actividades respecto de las que se 
solicita dicho informe motivado.

2. Adicionalmente se presentarán dos ejemplares 
del proyecto individualizado, que describa las activida-
des que lo integran y los gastos e inversiones asocia-
dos a ellas. El solicitante diferenciará en su presenta-
ción, que deberá entenderse como una propuesta, las 
actividades, gastos e inversiones que constituyen, a su 
juicio, investigación y desarrollo, y las actividades que 
constituyen innovación tecnológica, atendiendo siem-
pre a los conceptos dados en el artículo 33 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So-
ciedades, y según los formatos recogidos en el anexo 
II, y fundamentará su propuesta.

A los efectos de este real decreto, un proyecto indi-
vidualizado es aquel proceso único que consiste en un 
conjunto de actividades coordinadas y controladas con 
fechas de inicio y fin, llevadas a cabo para lograr un 
objetivo conforme con requisitos específicos, los cuales 
incluyen los compromisos de plazos, costes y recursos.

Se considerarán actividades de investigación y de-
sarrollo o de innovación tecnológica las definidas como 
tales en el artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3. Igualmente, el solicitante presentará un informe 
técnico de calificación de las actividades e identifica-
ción de los gastos e inversiones asociadas a investiga-
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ción y desarrollo o innovación, de acuerdo con las defi-
niciones de estos conceptos y los requisitos científicos 
y tecnológicos contemplados en el artículo 33 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So-
ciedades, emitido por una entidad debidamente acre-
ditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

Artículo 6. Subsanación.

Si la solicitud o la documentación aportada fue-
ra incompleta o presentara errores subsanables, se 
requerirá al responsable para que, en el plazo de 10 
días hábiles desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con advertencia de que, si no 
lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y previa resolución, que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artí-
culo 42 de la citada ley.

Artículo 7. Instrucción.

1. El órgano competente podrá requerir al interesa-
do la documentación o informes que estime necesarios 
para la formación del criterio aplicable al caso plantea-
do de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente. Asimismo podrá solicitar los informes de otros 
órganos directivos y organismos públicos o privados 
que estime pertinentes en razón de la materia, estén o 
no adscritos al Ministerio de Ciencia y Tecnología.

2. Una vez instruido el procedimiento y con ante-
rioridad a la redacción de la propuesta de resolución, 
se pondrá de manifiesto a los solicitantes que podrán 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes en el plazo de 15 días hábiles.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegacio-
nes y pruebas que las aducidas por el interesado.

Artículo 8. Emisión de informes.

1. El órgano competente emitirá informe motivado 
sobre cada solicitud presentada, separando, en su 
caso, sus contenidos en investigación y desarrollo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.1.a) de 
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, o en innovación tecnológica, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 33.2.ª) de la misma ley.

En el caso de los informes motivados a que se re-
fieren los párrafos a) y c) del artículo 2 de este real 
decreto, se detallará la identificación de los gastos e 
inversiones asociados con cada contenido que merez-
can tales calificaciones.

El informe motivado será notificado al interesado 
por el órgano competente, y se remitirá copia a la Ad-
ministración tributaria.

2. El plazo máximo para emitir el informe será de 
tres meses.

3. La falta de contestación en el plazo de tres meses 
no implicará la aceptación de los criterios expresados 
por el consultante en el escrito de petición de informe 
ni determinará efectos vinculantes para el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología.

4. No se emitirá informe respecto de aquellas activi-
dades o proyectos sobre los que se haya resuelto por la 
Administración tributaria consulta vinculante o acuerdo 
previo de valoración, ni sobre las actividades o proyec-
tos ya iniciados y que afecten a periodos impositivos 
cuyo plazo voluntario de declaración haya finalizado 
con anterioridad a la fecha de la solicitud.

Artículo 9. Efectos de los informes.

1. En los informes a que se refiere el artículo 2.ª ) 
evacuados por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el 
importe de los gastos e inversiones efectivamente incu-
rridos en actividades de investigación y desarrollo o inno-
vación, que pudieran constituir la base de la deducción, 
deberá, en todo caso, estar debidamente documentado 
y ajustado a la normativa fiscal vigente, y corresponderá 
a los órganos competentes de la Administración tributa-
ria la inspección y control de estos extremos.

2. En los informes a que se refieren los párrafos b) 
y c) del artículo 2 evacuados por el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, el importe de los gastos que pudieran 
constituir la base de la deducción estará condiciona-
do a su realización y la necesaria identidad entre las 
cuantías presupuestadas consideradas en el informe 
como asociadas a las actividades de investigación y 
desarrollo o de innovación y las cuantías efectivamente 
cargadas o facturadas al proyecto, y deberán practicar-
se, en su caso, los ajustes correspondientes en la base 
de deducción.

La Administración tributaria podrá recabar en cual-
quier momento al sujeto pasivo la justificación de la rea-
lidad de los gastos y su directa afectación al proyecto 
en ulteriores procedimientos de comprobación tributaria.

3. Los informes motivados emitidos en contestación 
a solicitudes que cumplan los requisitos de este real 
decreto vincularán a la Administración tributaria.

Disposición adicional primera. Aplicación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El procedimiento administrativo regulado en este 
real decreto se regirá, en todo lo no previsto en éste, 
por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional segunda. Coordinación de 
actuaciones entre el Ministerio de Hacienda y el Mi-
nisterio de Ciencia y Tecnología.

Los Ministerios de Hacienda y de Ciencia y Tec-
nología preverán los instrumentos de colaboración 
necesarios que permitan una comunicación adecuada 
entre las actuaciones desarrolladas en aplicación de 
este real decreto y los procedimientos relacionados 
con éste.

Disposición adicional tercera. Regímenes forales.

Este real decreto no resultará de aplicación en los 
Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.
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Disposición transitoria única. Emisión de informes 
sobre proyectos o actividades iniciados con ante-
rioridad al 1 de enero de 2003.

No obstante lo dispuesto en el artículo 8.4, cuan-
do las actividades o proyectos se hayan iniciado antes 
del 1 de enero de 2003, se podrán emitir informes con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a 
partir de dicha fecha, siempre que sobre éstos la Admi-
nistración tributaria no haya resuelto previamente con-
sulta vinculante o acuerdo previo de valoración.

Disposición final primera. Modificación de los 
anexos del real decreto.

Se habilita al Ministro de Ciencia y Tecnología para 
modificar por orden el contenido de los anexos recogi-
dos en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y 
de fomento de la competitividad

(BOE de 14 de julio)

(...)

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

(...)

2. Se derogan las siguientes disposiciones en mate-
ria de empleo y Seguridad social:

(...)

g. Las referencias a las bonificaciones contempla-
das en el Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviem-
bre, por el que se regula la emisión por el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología de informes motivados relativos al 
cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a 
efectos de la aplicación e interpretación de deduccio-
nes fiscales por actividades de investigación y desarro-
llo e innovación tecnológica

(...)

Disposición final decimoquinta. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado

ARTÍCULO 36. dEdUCCIÓN POR INvERSIONES 
EN PROdUCCIONES CINEMATOGRÁfICAS, SE-
RIES AUdIOvISUALES y ESPECTÁCULOS EN 
vIvO dE ARTES ESCéNICAS y MUSICALES.

1. (214) Las inversiones en producciones es-
pañolas de largometrajes cinematográficos y 

(214)  Texto modificado por la disposición adicional 125ª de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017 (boE de 28 de junio), con efectos para los perío-
dos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

de series audiovisuales de ficción, animación 
o documental, que permitan la confección de 
un soporte físico previo a su producción in-
dustrial seriada darán derecho al productor a 
una deducción:

a) Del 25 por ciento respecto del primer mi-
llón de base de la deducción.

b) Del 20 por ciento sobre el exceso de di-
cho importe.

La base de la deducción estará constituida 
por el coste total de la producción, así como 
por los gastos para la obtención de copias y 
los gastos de publicidad y promoción a cargo 
del productor hasta el límite para ambos del 
40 por ciento del coste de producción.

Al menos el 50 por ciento de la base de la 
deducción deberá corresponderse con gastos 
realizados en territorio español.

El importe de esta deducción no podrá ser 
superior a 3 millones de euros.

En el supuesto de una coproducción, los im-
portes señalados en este apartado se determina-
rán, para cada coproductor, en función de su res-
pectivo porcentaje de participación en aquella.

Para la aplicación de la deducción estable-
cida en este apartado, será necesario el cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

a’) Que la producción obtenga el corres-
pondiente certificado de nacionalidad y el 
certificado que acredite el carácter cultural en 
relación con su contenido, su vinculación con 
la realidad cultural española o su contribución 
al enriquecimiento de la diversidad cultural de 
las obras cinematográficas que se exhiben en 
España, emitidos por el Instituto de Cinema-
tografía y de las Artes Audiovisuales, o por el 
órgano correspondiente de la Comunidad Au-
tónoma con competencia en la materia.

b’) Que se deposite una copia nueva y en 
perfecto estado de la producción en la Filmo-
teca Española o la filmoteca oficialmente reco-
nocida por la respectiva Comunidad Autóno-
ma, en los términos establecidos en la orden 
CUL/2834/2009.

La deducción prevista en este apartado se 
generará en cada período impositivo por el 
coste de producción incurrido en el mismo, si 
bien se aplicará a partir del período impositivo 
en el que finalice la producción de la obra.

No obstante, en el supuesto de produccio-
nes de animación, la deducción prevista en 
este apartado se aplicará a partir del período 
impositivo en que se obtenga el certificado de 
nacionalidad señalado en la letra a’) anterior.

La base de la deducción se minorará en el 
importe de las subvenciones recibidas para fi-
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nanciar las inversiones que generan derecho 
a deducción.

El importe de esta deducción, conjunta-
mente con el resto de ayudas percibidas por 
el contribuyente, no podrá superar el 50 por 
ciento del coste de producción. No obstante, 
dicho límite se elevará hasta:

a’’) El 60 por ciento en el caso de produc-
ciones transfronterizas financiadas por más de 
un Estado miembro de la Unión Europea y en 
las que participen productores de más de un 
Estado miembro.

b’’) El 70 por ciento en el caso de las pro-
ducciones dirigidas por un nuevo realizador 
cuyo presupuesto de producción no supere 1 
millón de euros.

2. (215) Los productores registrados en el 
Registro de Empresas Cinematográficas del 
Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te que se encarguen de la ejecución de una 
producción extranjera de largometrajes ci-
nematográficos o de obras audiovisuales que 
permitan la confección de un soporte físico 
previo a su producción industrial seriada, 
tendrán derecho a una deducción del 20 por 
ciento de los gastos realizados en territorio 
español, siempre que los gastos realizados en 
territorio español sean, al menos, de 1 millón 
de euros.

La base de la deducción estará constituida 
por los siguientes gastos realizados en terri-
torio español directamente relacionados con 
la producción:

1.° Los gastos de personal creativo, siempre 
que tenga residencia fiscal en España o en al-
gún Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo, con el límite de 100.000 euros por 
persona.

2.° Los gastos derivados de la utilización de 
industrias técnicas y otros proveedores.

El importe de esta deducción no podrá ser 
superior a 3 millones de euros, por cada pro-
ducción realizada.

La deducción prevista en este apartado 
queda excluida del límite a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del artículo 39 
de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho lí-
mite no se computará esta deducción.

El importe de esta deducción, conjunta-
mente con el resto de ayudas percibidas por 
el contribuyente, no podrá superar el 50 por 
ciento del coste de producción.

(215)  Texto modificado por la disposición adicional 125ª de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017 (boE de 28 de junio), con efectos para los perío-
dos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017.

TÍTULO II
Límites en las ayudas derivadas de la 

aplicación del Derecho de la Unión Europea

Artículo 45. Límites de la acumulación de 
las ayudas al sector cinematográfico. (216)

En cumplimiento de lo dispuesto en la nor-
mativa comunitaria, la deducción prevista en el 
apartado 2 del artículo 36 de la Ley del Impuesto 
resultará de aplicación, siempre que se tengan 
en cuenta los siguientes límites:

a) Las producciones que generen derecho a 
la referida deducción deberán tener un coste 
mínimo de 2 millones de euros.

b) La base de la deducción no podrá superar 
el 80 por ciento del coste total de la producción.

ARTÍCULO 37. dEdUCCIONES POR CREACIÓN 
dE EMPLEO.

1. Las entidades que contraten a su primer 
trabajador a través de un contrato de traba-
jo por tiempo indefinido de apoyo a los em-
prendedores, definido en el artículo 4 de la Ley 
3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para 
la reforma del mercado laboral, que sea menor 
de 30 años, podrán deducir de la cuota íntegra 
la cantidad de 3.000 euros.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, las entidades que tengan una 
plantilla inferior a 50 trabajadores en el mo-
mento en que concierten contratos de trabajo 
por tiempo indefinido de apoyo a los empren-
dedores, definido en el artículo 4 de la Ley de 
medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral, con desempleados beneficiarios de una 
prestación contributiva por desempleo regula-
da en el Título III del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo  1/1994, de 20 de junio, 
podrán deducir de la cuota íntegra el 50 por 
ciento del menor de los siguientes importes:

a) El importe de la prestación por desem-
pleo que el trabajador tuviera pendiente de 
percibir en el momento de la contratación.

b) El importe correspondiente a doce men-
sualidades de la prestación por desempleo que 
tuviera reconocida.

(216)  Redacción dada por la Disposición final segunda del Real De-
creto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece 
la obligación de identificar la residencia fiscal de las perso-
nas que ostenten la titularidad o el control de determinadas 
cuentas financieras y de informar acerca de las mismas en el 
ámbito de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con 
efectos para los periodos impositivos que se inicien a parir de 
1 de enero de 2015.
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Esta deducción resultará de aplicación res-
pecto de aquellos contratos realizados en el 
periodo impositivo hasta alcanzar una plantilla 
de 50 trabajadores, y siempre que, en los 12 
meses siguientes al inicio de la relación labo-
ral, se produzca, respecto de cada trabajador, 
un incremento de la plantilla media total de la 
entidad en, al menos, una unidad respecto a la 
existente en los 12 meses anteriores.

La aplicación de esta deducción estará condi-
cionada a que el trabajador contratado hubiera 
percibido la prestación por desempleo durante, 
al menos, 3 meses antes del inicio de la relación 
laboral. A estos efectos, el trabajador propor-
cionará a la entidad un certificado del Servicio 
Público de Empleo Estatal sobre el importe de 
la prestación pendiente de percibir en la fecha 
prevista de inicio de la relación laboral.

3. Las deducciones previstas en los aparta-
dos anteriores se aplicarán en la cuota íntegra 
del periodo impositivo correspondiente a la 
finalización del periodo de prueba de un año 
exigido en el correspondiente tipo de contrato 
y estarán condicionadas al mantenimiento de 
esta relación laboral durante al menos 3 años 
desde la fecha de su inicio. El incumplimiento 
de cualquiera de los requisitos señalados en 
este artículo determinará la pérdida de la de-
ducción, que se regularizará en la forma esta-
blecida en el artículo 125.3 de esta Ley.

No obstante, no se entenderá incumplida la 
obligación de mantenimiento del empleo cuando 
el contrato de trabajo se extinga, una vez trans-
currido el periodo de prueba, por causas objeti-
vas o despido disciplinario cuando uno u otro sea 
declarado o reconocido como procedente, dimi-
sión, muerte, jubilación o incapacidad permanen-
te total, absoluta o gran invalidez del trabajador.

El trabajador contratado que diera derecho a 
una de las deducciones previstas en este artícu-
lo no se computará a efectos del incremento de 
plantilla establecido en el artículo 102 de esta Ley.

4. En el supuesto de contratos a tiempo par-
cial, las deducciones previstas en este artículo 
se aplicarán de manera proporcional a la jorna-
da de trabajo pactada en el contrato.

Ley 20/1991, de 7 de junio de 1991, de modificación 
de los aspectos fiscales del Régimen Económi-
co Fiscal de Canarias.

(BOE de 8 de junio de 1991 y corrección  
de errores de 23 de octubre)

(…)

Artículo 94. Deducción por inversiones en Canarias 
(217).

1. Las sociedades y demás entidades jurídicas suje-
tas al Impuesto sobre Sociedades, con domicilio fiscal en 
Canarias, podrán acogerse a partir del primer ejercicio 
económico cerrado con posterioridad a 31 de diciembre 
de 1991, y en relación a las inversiones realizadas y que 
permanezcan en el Archipiélago, al régimen de deducción 
previsto en el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de di-
ciembre, de acuerdo con las siguientes peculiaridades: 

a) Los tipos aplicables sobre las inversiones rea-
lizadas serán superiores en un 80 por 100 a los del 
régimen general, con un diferencial mínimo de 20 pun-
tos porcentuales.

b) La deducción por inversiones tendrá como límite 
máximo el porcentaje que a continuación se indica de 
la cuota líquida resultante de minorar la cuota íntegra 
en el importe de las deducciones por doble imposición, 
y, en su caso, las bonificaciones previstas en el artículo 
25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. Tal porcentaje será siempre superior 
en un 80 por 100 al que para cada modificación de la 
deducción por inversiones se fije en el régimen general, 
con un diferencial mínimo de 35 puntos porcentuales.

2. El régimen de deducción por inversiones del 
presente artículo será de aplicación a las sociedades 
y demás entidades jurídicas que no tengan su domici-
lio fiscal en Canarias, respecto de los establecimien-
tos permanentes situados en este territorio y siempre 
que las inversiones correspondientes se realicen y 
permanezcan en el Archipiélago.

En este caso el límite máximo de deducción sobre 
la cuota líquida a que se refiere la letra b) del núme-
ro 1 anterior, se aplicará con independencia del que 
corresponda por las inversiones acogidas al régimen 
general.

Igual criterio se seguirá respecto a las inversiones 
realizadas en territorio peninsular o islas Baleares, 
mediante establecimientos permanentes, por las enti-
dades domiciliadas en Canarias.

Asimismo, dicho régimen de deducción por inversio-
nes será de aplicación a las personas físicas que realicen 
actividades empresariales o profesionales en Canarias, 
con los mismos condicionantes y restricciones que esta-
blezca la normativa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para la aplicación a los sujetos pasivos 
de dicho impuesto de los incentivos o estímulos a la inver-
sión establecidos en el Impuesto sobre Sociedades.

3. Además de los elementos que dan derecho a 
la deducción en el régimen general, las inversiones 
podrán efectuarse igualmente en elementos de activo 
fijo usados, que no hubieran gozado anteriormente de 
la deducción por inversiones en el resto del territorio 
nacional, cuando supongan una evidente mejora tec-
nológica para la empresa, en la forma y con los requi-
sitos que se determinen reglamentariamente. 

4. En lo que no se oponga a lo establecido en los 
números anteriores del presente artículo, se estará a 
lo dispuesto en la normativa general de la deducción 
para inversiones regulada en la Ley 61/1978, de 27 de 

(217)  Redacción dada por la Ley 19/1994, de 6 de julio de 1994, de mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 7 
de julio).
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diciembre, del Impuesto sobre Sociedades y disposi-
ciones complementarias.

Ley 19/1994, de 6 de julio de 1994, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

(BOE de 7 de julio de 1994)

(…)

Artículo 27 bis. (218) Deducción por inversiones en 
territorios de África Occidental y por gastos de pro-
paganda y publicidad.

1. Las entidades sujetas al Impuesto sobre Socie-
dades con domicilio fiscal en Canarias cuyo importe 
neto de la cifra de negocios en el período impositivo 
inmediato anterior sea igual o inferior a 10 millones de 
euros y con una plantilla media en dicho período in-
ferior a 50 personas, tendrán derecho a practicar las 
siguientes deducciones de la cuota íntegra:

a) El 15 por ciento de las inversiones que efectiva-
mente se realicen en la constitución de filiales o esta-
blecimientos permanentes en el Reino de Marruecos, 
en la República Islámica de Mauritania, en la República 
de Senegal, en la República de Gambia, en la Repú-
blica de Guinea Bissau y en la República de Cabo Ver-
de, siempre que estas entidades realicen actividades 
económicas en dichos territorios en el plazo de 1 año 
desde el momento de la inversión. La aplicación de la 
deducción requerirá:

– que la entidad por sí sola o conjuntamente con 
otras entidades con domicilio fiscal en Canarias ostente 
un porcentaje de participación en el capital o en los fon-
dos propios de la filial de, al menos, el 50 por ciento, y

– que la inversión en dicha entidad participada o 
establecimiento permanente se mantenga durante un 
plazo de, al menos, 3 años.

b) El 15 por ciento del importe satisfecho en con-
cepto de gastos de propaganda y publicidad de pro-
yección plurianual para lanzamiento de productos, de 
apertura y prospección de mercados en el extranjero y 
de concurrencia a ferias, exposiciones y manifestacio-
nes análogas incluyendo en este caso las celebradas 
en España con carácter internacional.

Dichas deducciones serán del 10 por ciento cuan-
do, no concurriendo los requisitos previstos en el primer 
párrafo de este apartado 1, el referido importe neto de 
la cifra de negocios no exceda de 50 millones de euros 
y la mencionada plantilla media sea inferior a 250.

2. En el supuesto de entidades que formen parte de 
un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia de la resi-
dencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, el importe neto de la cifra de negocios y 
la plantilla media se referirán al conjunto de entidades 
pertenecientes al mismo grupo.

(218)  Artículo añadido por el artículo único.dos del Real Decreto-ley 
15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con efec-
tos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2015.

Cuando la entidad fuere de nueva creación, el im-
porte neto de la cifra de negocios se referirá al primer 
período impositivo en que se desarrolle efectivamente la 
actividad. Si el período impositivo inmediato anterior hu-
biere tenido una duración inferior al año, o la actividad se 
hubiere desarrollado durante un plazo también inferior, 
el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. La deducción prevista en la letra a) del apartado 
1 de este artículo se aplicará en el período impositi-
vo en que la entidad participada o el establecimiento 
permanente inicien la actividad económica, y estará 
condicionada a un incremento de la plantilla media en 
Canarias del contribuyente en ese período impositivo 
respecto de la plantilla media existente en el período 
impositivo anterior y al mantenimiento de dicho incre-
mento durante un plazo de 3 años.

Esta deducción estará sometida a los límites es-
tablecidos en el apartado 1 del artículo 39 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre So-
ciedades.

4. La deducción prevista en este artículo, con los 
límites y condiciones señaladas en el mismo, resultará 
igualmente de aplicación a personas físicas que reali-
cen actividades económicas en Canarias.

(…)

Disposición adicional decimotercera. Deducción 
por actividades de innovación tecnológica que se 
realicen en Canarias (219).

El porcentaje de la deducción por actividades de 
innovación tecnológica que se realicen en Canarias y 
cumplan los criterios establecidos en el apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, será del 45 por ciento, sin 
que le resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 
94.1.a) de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifica-
ción de los aspectos fiscales del Régimen Económico 
Fiscal de Canarias.

Disposición adicional decimocuarta. Límites de 
las deducciones por inversiones en producciones 
cinematográficas, series audiovisuales y espectá-
culos en vivo de artes escénicas y musicales reali-
zadas en Canarias (220).

El importe de la deducción por inversiones en pro-
ducciones españolas de largometrajes cinematográfi-
cos y de series audiovisuales de ficción, animación o 
documental a que se refiere el apartado 1 del artículo 
36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impues-
to sobre Sociedades, no podrá ser superior a 5,4 millo-
nes de euros cuando se trate de producciones realiza-
das en Canarias.

(219)  Disposición añadida por el artículo único .dieciocho del Real 
Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), 
con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.

(220)  Disposición añadida por el artículo único .diecinueve del Real 
Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), 
con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2015.
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El importe de la deducción por gastos realizados en 
territorio español por producciones extranjeras de lar-
gometrajes cinematográficos o de obras audiovisuales 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 36 de la Ley 
27/2014 no podrá ser superior a 4,5 millones de euros 
cuando se trate de gastos realizados en Canarias.

El importe de la deducción por gastos realizados en la 
producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales a que se refiere el apartado 3 del ar-
tículo 36 de la Ley 27/2014 no podrá ser superior a 900.000 
euros cuando se trate de gastos realizados en Canarias.

(…)

Disposición transitoria cuarta. Régimen de deduc-
ción por inversiones en Canarias (221).

En el supuesto de supresión del Régimen Gene-
ral de Deducción por Inversiones regulado por la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So-
ciedades, su aplicación futura en las islas Canarias, 
mientras no se establezca un sistema sustitutorio equi-
valente, continuará realizándose conforme a la norma-
tiva vigente en el momento de la supresión.

No obstante, las cantidades no deducidas se podrán 
aplicar, respetando los límites que les resulten de apli-
cación, en las liquidaciones de los períodos impositivos 
que concluyan en los 15 años inmediatos y sucesivos.

El plazo previsto en el apartado anterior resultará 
igualmente de aplicación, respetando los referidos lí-
mites, a las deducciones pendientes de aplicación a la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 15/2014, de 19 
de diciembre, de modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias.

Ley 39/1997, de 8 de octubre de 1997, por la que se 
aprueba el programa PREVER para la moderni-
zación del parque de vehículos automóviles, el 
incremento de la seguridad vial y la defensa y 
protección del medio ambiente.

(BOE de 10 de octubre)

(…)

Artículo 3 (222).

1. Las personas que se indican en el apartado 4 de 
este artículo podrán deducirse de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre Sociedades o de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas el im-
porte de las bonificaciones otorgadas a compradores 
y, en su caso, arrendatarios financieros de vehículos 
industriales nuevos de menos de 6 toneladas de peso 
máximo autorizado, siempre que dichos compradores 
o arrendatarios financieros justifiquen que han dado de 

(221)  Redacción dada por el artículo único. veinte del Real Decreto-
ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con 
efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.

(222)  Redacción dada por la disposición final segunda, apartado 2 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residen-
tes y sobre el Patrimonio (boE de 29 de noviembre).

baja para el desguace otro vehículo industrial de menos 
de 6 toneladas de peso máximo autorizado del que sean 
titulares y que concurran las siguientes condiciones: 

a) Que el vehículo para el desguace tenga más de 
siete años de antigüedad desde su primera matricula-
ción definitiva. Cuando la primera matriculación defini-
tiva no hubiera tenido lugar en España, se requerirá, 
además de la antigüedad a que se refiere el párrafo an-
terior, que el vehículo para desguace haya sido objeto 
de matriculación definitiva en España, al menos un año 
antes de su baja definitiva para desguace. 

b) Que tanto el vehículo nuevo como el vehículo 
para el desguace estén comprendidos en los apar-
tados 23 ó 26 del anexo del Real Decreto legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, así como en alguno de 
los supuestos de no sujeción del Impuesto Especial so-
bre Determinados Medios de Transporte contemplados 
en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 65 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

2. La deducción en la cuota íntegra a que se refiere 
el apartado anterior no será superior a 480,81 euros 
por vehículo. 

3. La bonificación no será deducible si han trans-
currido más de seis meses desde la baja del vehículo 
antiguo hasta la matriculación del nuevo vehículo. 

4. La deducción contemplada en el apartado 1 de 
este artículo será aplicada por el fabricante, por el pri-
mer receptor en España o, en su caso y en lugar de 
éstos, por quien mantenga relaciones contractuales de 
distribución con el concesionario o vendedor final. 

En este caso, el concesionario o vendedor final del 
vehículo aplicará la bonificación en el precio del mismo, 
pero dicha bonificación no afectará a la base ni a la 
cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

De un modo análogo la bonificación que se efectúe a 
los adquirentes en las islas Canarias no afectará a la base 
ni a la cuota del Impuesto General Indirecto Canario que 
grave las operaciones de entrega de vehículos nuevos. 

En el supuesto de arrendamiento financiero el im-
porte de la bonificación se integrará en la base imponi-
ble del Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto 
General Indirecto Canario. 

El sujeto pasivo a cuyo cargo se abone la bonifi-
cación a que se refiere el presente artículo reintegrará 
al concesionario o vendedor final el importe de la bo-
nificación, con el tope de la cuantía de la deducción 
establecida en el apartado 2, y éste facilitará a aquél 
las facturas justificativas de la aplicación de la bonifica-
ción y los certificados de baja de los correspondientes 
vehículos, a efectos de justificación de las deducciones 
que éstos efectúan en el Impuesto sobre Sociedades o 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

5. El cumplimiento de los requisitos exigidos en los 
anteriores apartados se hará constar en los certifica-
dos de baja de los correspondientes vehículos expedi-
dos por la Dirección General de Tráfico o los órganos 
competentes dependientes de la misma. 

6. El importe de la deducción a que se refiere el apar-
tado 1 de este artículo tendrá la misma consideración 
que las retenciones e ingresos a cuenta a los efectos de 
la deducción y, en su caso, devolución, reguladas en el 
artículo 46 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
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sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo, y en los artículos 79 y 103 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
así como en relación con los pagos fraccionados que el 
sujeto pasivo estuviera obligado a efectuar.

Ley 49/2002, de 23 de diciembre de 2002, de régi-
men fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo.

(BOE de 24 de diciembre)

(...)

Artículo 20. Deducción de la cuota del Impuesto so-
bre Sociedades.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra, mi-
norada en las deducciones y bonificaciones previstas en 
los capítulos II, III, y IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, el 35 
por 100 de la base de la deducción determinada según 
lo dispuesto en el artículo 18. Las cantidades correspon-
dientes al período impositivo no deducidas podrán apli-
carse en las liquidaciones de los períodos impositivos 
que concluyan en los 10 años inmediatos y sucesivos.

(223) Si en los dos períodos impositivos inmediatos 
anteriores se hubieran realizado donativos, donaciones 
o aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad por importe igual o superior, en cada uno 
de ellos, al del período impositivo anterior, el porcentaje 
de deducción aplicable a la base de la deducción en fa-
vor de esa misma entidad será el 40 por ciento.

2. La base de esta deducción no podrá exceder del 
10 por 100 de la base imponible del período impositivo. 
Las cantidades que excedan de este límite se podrán 
aplicar en los períodos impositivos que concluyan en 
los diez años inmediatos y sucesivos

ARTÍCULO 38. dEdUCCIÓN POR CREACIÓN dE EM-
PLEO PARA TRAbAjAdORES CON dISCAPACIdAd.

1. Será deducible de la cuota íntegra la can-
tidad de 9.000 euros por cada persona/año de 
incremento del promedio de plantilla de traba-
jadores con discapacidad en un grado igual o su-
perior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, 
contratados por el contribuyente, experimen-
tado durante el período impositivo, respecto a 
la plantilla media de trabajadores de la misma 
naturaleza del período inmediato anterior.

2. Será deducible de la cuota íntegra la can-
tidad de 12.000 euros por cada persona/año de 
incremento del promedio de plantilla de tra-

(223)  Párrafo añadido por la Disposición final 5ª. Segundo de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(BOE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2015.

bajadores con discapacidad en un grado igual 
o superior al 65 por ciento, contratados por el 
contribuyente, experimentado durante el pe-
ríodo impositivo, respecto a la plantilla media 
de trabajadores de la misma naturaleza del pe-
ríodo inmediato anterior.

3. Los trabajadores contratados que dieran 
derecho a la deducción prevista en este artícu-
lo no se computarán a efectos de la libertad de 
amortización con creación de empleo regulada 
en el artículo 102 de esta Ley.

ARTÍCULO 39. NORMAS COMUNES A LAS dE-
dUCCIONES PREvISTAS EN ESTE CAPÍTULO.

1. Las deducciones previstas en el presente 
capítulo se practicarán una vez realizadas las 
deducciones y bonificaciones de los Capítulos 
II y III de este título.

Las cantidades correspondientes al período 
impositivo no deducidas podrán aplicarse en 
las liquidaciones de los períodos impositivos 
que concluyan en los 15 años inmediatos y su-
cesivos. No obstante, las cantidades correspon-
dientes a la deducción prevista en el artículo 35 
de esta Ley podrán aplicarse en las liquidacio-
nes de los períodos impositivos que concluyan 
en los 18 años inmediatos y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la aplicación 
de las deducciones previstas en este capítulo 
podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que, 
dentro del período de prescripción, se produz-
can resultados positivos, en los siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de 

ejercicios anteriores mediante la aportación efec-
tiva de nuevos recursos, sin que se considere 
como tal la aplicación o capitalización de reservas.

El importe de las deducciones previstas en 
este capítulo a las que se refiere este apartado, 
aplicadas en el período impositivo, no podrán 
exceder conjuntamente del 25 por ciento de 
la cuota íntegra minorada en las deducciones 
para evitar la doble imposición internacional 
y las bonificaciones. No obstante, el límite se 
elevará al 50 por ciento cuando el importe de la 
deducción prevista en el artículo 35 de esta Ley, 
que corresponda a gastos e inversiones efec-
tuados en el propio período impositivo, exceda 
del 10 por ciento de la cuota íntegra, minorada 
en las deducciones para evitar la doble imposi-
ción internacional y las bonificaciones.

2. No obstante, en el caso de entidades a las 
que resulte de aplicación el tipo de gravamen 
previsto en el apartado 1 o en el apartado 6 del 
artículo 29 de esta Ley, las deducciones por activi-
dades de investigación y desarrollo e innovación 
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tecnológica a que se refieren los apartados 1 y 2 
del artículo 35 de esta Ley, podrán, opcionalmen-
te, quedar excluidas del límite establecido en el 
último párrafo del apartado anterior, y aplicarse 
con un descuento del 20 por ciento de su impor-
te, en los términos establecidos en este aparta-
do. En el caso de insuficiencia de cuota, se podrá 
solicitar su abono a la Administración tributaria 
a través de la declaración de este Impuesto, una 
vez finalizado el plazo a que se refiere la letra a) 
siguiente. Este abono se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo, sin que, en ningún caso, se produzca 
el devengo del interés de demora a que se refie-
re el apartado 2 de dicho artículo 31.

El importe de la deducción aplicada o abona-
da, de acuerdo con lo dispuesto en este aparta-
do, en el caso de las actividades de innovación 
tecnológica no podrá superar conjuntamente el 
importe de 1 millón de euros anuales. Asimismo, 
el importe de la deducción aplicada o abonada 
por las actividades de investigación y desarro-
llo e innovación tecnológica, de acuerdo con lo 
dispuesto en este apartado, no podrá superar 
conjuntamente, y por todos los conceptos, los 
3 millones de euros anuales. Ambos límites se 
aplicarán a todo el grupo de sociedades, en el 
supuesto de entidades que formen parte del 
mismo grupo según los criterios establecidos 
en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de su residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales consolidadas.

Para la aplicación de lo dispuesto en este 
apartado, será necesario el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Que transcurra, al menos, un año desde 
la finalización del período impositivo en que 
se generó la deducción, sin que la misma haya 
sido objeto de aplicación.

b) Que la plantilla media o, alternativamen-
te, la plantilla media adscrita a actividades de 
investigación y desarrollo e innovación tec-
nológica no se vea reducida desde el final del 
período impositivo en que se generó la deduc-
ción hasta la finalización del plazo a que se re-
fiere la letra c) siguiente.

c) Que se destine un importe equivalente 
a la deducción aplicada o abonada, a gastos 
de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica o a inversiones en elementos del 
inmovilizado material o inmovilizado intangi-
ble exclusivamente afectos a dichas activida-
des, excluidos los inmuebles, en los 24 meses 
siguientes a la finalización del período impo-
sitivo en cuya declaración se realice la corres-
pondiente aplicación o la solicitud de abono.

d) Que la entidad haya obtenido un in-
forme motivado sobre la calificación de la 
actividad como investigación y desarrollo o 
innovación tecnológica o un acuerdo previo 
de valoración de los gastos e inversiones co-
rrespondientes a dichas actividades, en los 
términos establecidos en el apartado 4 del 
artículo 35 de esta Ley.

Adicionalmente, en el supuesto de que 
los gastos de investigación y desarrollo del 
período impositivo superen el 10 por ciento 
del importe neto de la cifra de negocios del 
mismo, la deducción prevista en el apartado 
1 del artículo 35 de esta Ley generada en di-
cho período impositivo podrá quedar excluida 
del límite establecido en el último párrafo del 
apartado anterior, y aplicarse o abonarse con 
un descuento del 20 por ciento de su impor-
te en la primera declaración que se presente 
transcurrido el plazo a que se refiere la letra 
a) anterior, hasta un importe adicional de 2 mi-
llones de euros.

El incumplimiento de cualquiera de estos 
requisitos conllevará la regularización de las 
cantidades indebidamente aplicadas o abona-
das, en la forma establecida en el artículo 125.3 
de esta Ley.

3. En el caso de insuficiencia de cuota en la 
aplicación de la deducción prevista en el apar-
tado 2 del artículo 36 de esta Ley, se podrá so-
licitar su abono a la Administración tributaria 
a través de la declaración de este Impuesto. 
Este abono se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley General Tributaria y en su 
normativa de desarrollo, sin que, en ningún 
caso, se produzca el devengo del interés de 
demora a que se refiere el apartado 2 de dicho 
artículo 31.

4. Una misma inversión no podrá dar lugar 
a la aplicación de más de una deducción en la 
misma entidad salvo disposición expresa, ni po-
drá dar lugar a la aplicación de una deducción 
en más de una entidad.

5. Los elementos patrimoniales afectos a las 
deducciones previstas en los artículos anterio-
res deberán permanecer en funcionamiento 
durante 5 años, o 3 años, si se trata de bienes 
muebles, o durante su vida útil si fuera inferior.

Conjuntamente con la cuota correspon-
diente al período impositivo en el que se ma-
nifieste el incumplimiento de este requisito, se 
ingresará la cantidad deducida, además de los 
intereses de demora.
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6. (224) El derecho de la Administración 
para iniciar el procedimiento de comprobación 
de las deducciones previstas en este Capítulo 
aplicadas o pendientes de aplicar prescribirá a 
los 10 años a contar desde el día siguiente a 
aquel en que finalice el plazo establecido para 
presentar la declaración o autoliquidación co-
rrespondiente al período impositivo en que se 
generó el derecho a su aplicación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente 
deberá acreditar las deducciones cuya aplica-
ción pretenda, mediante la exhibición de la li-
quidación o autoliquidación y la contabilidad, 
con acreditación de su depósito durante el ci-
tado plazo en el Registro Mercantil.

CAPÍTULO v
PAGo FRACCIoNADo

ARTÍCULO 40. EL PAGO fRACCIONAdO (225).

1. En los primeros 20 días naturales de los 
meses de abril, octubre y diciembre, los contri-
buyentes deberán efectuar un pago fracciona-
do a cuenta de la liquidación correspondiente 
al período impositivo que esté en curso el día 1 
de cada uno de los meses indicados.

(224)  Apartado 6 modificado por la disposición final sexta cinco de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

(225)  Ver las siguientes órdenes:
  - orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los 

modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en 
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Decla-
ración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo 
de empresarios, profesionales y retenedores (boE de 10 de mayo).

  - orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de obliga-
dos tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos per-
sonales, que pueden utilizar las personas físicas, se determinan el 
lugar y forma de presentación del mismo y se modifica la orden 
EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 
036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo 
de empresarios profesionales y retenedores y 037 Declaración cen-
sal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empre-
sarios, profesionales y retenedores (boE de 19 de diciembre).

  - orden EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se aprueba el 
modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Im-
puesto sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal esta-
bleciéndose las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática, se elimina el modelo 197 de declaración 
de las personas y  Entidades que no hayan comunicado su Núme-
ro de Identificación Fiscal a los Notarios mediante la derogación 
del apartado cuarto y del anexo IV de la orden de 27 de diciembre 
de 1990, y se modifica la orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, 
por la que se aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa 
de operaciones intracomunitarias, así como los diseños físicos y 
lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presenta-
ción telemática, y se modifica la orden HAC/3625/2003, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueba el modelo 309 de declaración-
liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido, y 
otras normas tributarias (boE de 22 de junio), modificada por or-
den HAP/2055/2012, de 28 de septiembre(boE de 29 de septiem-
bre). 

No deberán efectuar el referido pago frac-
cionado ni estarán obligadas a presentar la co-
rrespondiente declaración las entidades a las 
que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 
29 de esta Ley.

  - orden HAP/2055/2012, de 28 de septiembre, por la que se 
aprueba el modelo 202 para efectuar los pagos fraccionados a 
cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 
permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia en territorio es-
pañol, y se establecen las condiciones generales y el procedi-
miento para su presentación telemática y se modifica la orden 
EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 
222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto 
sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal estable-
ciéndose las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática (boE de 29 de septiembre). 

  - orden HAP/636/2013, de 15 de abril, por la que se aprueba 
el modelo 108, «Gravamen único sobre revalorización de acti-
vos de la Ley 16/2012 para contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. Autoliquidación», se aprueba 
el modelo 208, «Gravamen único sobre revalorización de acti-
vos de la Ley 16/2012 para sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades y contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes con establecimiento permanente. Autoliqui-
dación», y por la que se modifica la orden HAP/2055/2012, de 
28 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 202 y se 
modifica el modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados 
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes correspondiente a estableci-
mientos permanentes y entidades en régimen de atribución 
de rentas constituidas en el extranjero con presencia en te-
rritorio español y por la que se modifican otras disposiciones 
relativas al ámbito de la gestión recaudatoria de determinadas 
autoliquidaciones(boE de 19 de abril).

  - orden HAP/2214/2013, de 20 de noviembre, por la que se 
modifica la orden EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se 
aprueba el modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados 
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades en régimen de con-
solidación fiscal estableciéndose las condiciones generales y 
el procedimiento para su presentación telemática y la orden 
HAP/2055/2012 de 28 de septiembre, por la que se aprueba el 
modelo 202 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y 
entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero con presencia en territorio español, y se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presenta-
ción telemática (boE de 29 de noviembre).

  - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para 
la presentación de determinadas autoliquidaciones y decla-
raciones informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de 
noviembre)

  - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, 
documento de ingreso o devolución en el caso de declaracio-
nes-liquidaciones extemporáneas y complementarias, y por la 
que se establece la obligación de utilizar necesariamente los 
modelos en euros a partir del 1 de enero de 2002 (boE de 31 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

  - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

  - orden HAP/2484/2014, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difica la orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se 
aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, mo-
dificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, mo-
dificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores (boE de 31 de diciembre).
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  - orden HAP/523/2015, de 25 de marzo, por la que se modifica la 
orden EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se aprueba el 
modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal 
estableciéndose las condiciones generales y el procedimiento 
para su presentación telemática y la orden HAP/2055/2012, de 
28 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 202 para 
efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes y entidades en 
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero 
con presencia en territorio español, y se establecen las condi-
ciones generales y el procedimiento para su presentación tele-
mática (boE de 27 de marzo).

  - orden HAP/2429/2015, de 10 de noviembre, por la que se modi-
fican la orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de activi-
dades económicas, premios y determinadas ganancias patrimo-
niales e imputaciones de renta y la orden EHA/3111/2009, de 5 de 
noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de declaración-
resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido (boE de 18 
de noviembre).

  - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).

  - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).

  - orden HAP/1552/2016, de 30 de septiembre, por la que se 
modifica la orden EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se 
aprueba el modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados a 
cuenta del Impuesto sobre Sociedades en régimen de conso-
lidación fiscal estableciéndose las condiciones generales y el 
procedimiento para su presentación telemática, y la orden 
HAP/2055/2012, de 28 de septiembre, por la que se aprueba el 
modelo 202 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y 
entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero con presencia en territorio español, y se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presen-
tación telemática (boE de 30 de septiembre), en vigor el 30 de 
septiembre de 2016.

  - orden HAP/1626/2016, de 6 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas, premios y determinadas ganancias 
patrimoniales e imputaciones de renta; y se modifican asimis-
mo otras normas tributarias (boE de 11 de octubre).

  - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

  - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en benefi-
cios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión 
en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplica-
ción para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

  - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país 
(boE de 30 de diciembre).

2. La base para calcular el pago fraccionado 
será la cuota íntegra del último período im-
positivo cuyo plazo de declaración estuviese 
vencido el primer día de los 20 naturales a que 
hace referencia el apartado anterior, minora-
do en las deducciones y bonificaciones que le 
fueren de aplicación al contribuyente, así como 
en las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a aquél. 

Cuando el último período impositivo con-
cluido sea de duración inferior al año se tomará 
también en cuenta la parte proporcional de la 
cuota de períodos impositivos anteriores, has-
ta completar un período de 12 meses.

La cuantía del pago fraccionado previsto en 
este apartado será el resultado de aplicar a la 
base el porcentaje del 18 por ciento.

3. (226) y (227) Los pagos fraccionados tam-
bién podrán realizarse, a opción del contribu-
yente, sobre la parte de la base imponible del 
período de los 3, 9 u 11 primeros meses de cada 
año natural determinada según las normas pre-
vistas en esta Ley.

Los contribuyentes cuyo período impositivo 
no coincida con el año natural realizarán el pago 
fraccionado sobre la parte de la base imponible 
correspondiente a los días transcurridos desde 
el inicio del período impositivo hasta el día an-
terior al inicio de cada uno de los períodos de 
ingreso del pago fraccionado a que se refiere el 
apartado 1. En estos supuestos, el pago fraccio-
nado será a cuenta de la liquidación correspon-

  - orden HFP/227/2017, de 13 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 202 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y 
entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en 
el extranjero con presencia en territorio español, y el modelo 
222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto 
sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal y se es-
tablecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación electrónica (boE de 15 de marzo).

  - orden HFP/550/2017, de 15 de junio, por la que se aprueba el 
modelo 221 de autoliquidación de la prestación patrimonial por 
conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigible 
frente a la administración tributaria (boE de 16 de junio) en vigor  
el 1 de julio de 2017.

  - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba 
el modelo 232 de declaración informativa de operaciones vin-
culadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países 
o territorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de 
agosto).

  - orden HFP/1307/2017, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se 
aprueban los modelos 036 de declaración censal de alta, mo-
dificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores y 037 declaración censal simplificada de alta, mo-
dificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y re-
tenedores, la orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la 
que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, 
modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo 
agregado, y la orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 303 impuesto sobre el valor añadido, 
autoliquidación (boE de 30 de diciembre).

(226) Ver Disposición adicional 14ª de esta LIS
(227)   Ver Disposición adicional 5ª y Disposición transitoria 34ª l), m) y 

n) de esta LIS
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diente al período impositivo que esté en curso 
el día anterior al inicio de cada uno de los cita-
dos períodos de pago.

Para que la opción a que se refiere este apar-
tado sea válida y produzca efectos, deberá ser 
ejercida en la correspondiente declaración cen-
sal, durante el mes de febrero del año natural 
a partir del cual deba surtir efectos, siempre y 
cuando el período impositivo a que se refiera 
la citada opción coincida con el año natural. En 
caso contrario, el ejercicio de la opción debe-
rá realizarse en la correspondiente declaración 
censal, durante el plazo de 2 meses a contar des-
de el inicio de dicho período impositivo o dentro 
del plazo comprendido entre el inicio de dicho 
período impositivo y la finalización del plazo 
para efectuar el primer pago fraccionado corres-
pondiente al referido período impositivo cuando 
este último plazo fuera inferior a 2 meses.

El contribuyente quedará vinculado a esta 
modalidad del pago fraccionado respecto de los 
pagos correspondientes al mismo período impo-
sitivo y siguientes, en tanto no se renuncie a su 
aplicación a través de la correspondiente declara-
ción censal que deberá ejercitarse en los mismos 
plazos establecidos en el párrafo anterior.

No obstante, estarán obligados a aplicar la 
modalidad a que se refiere este apartado los 
contribuyentes cuyo importe neto de la cifra 
de negocios haya superado la cantidad de 6 mi-
llones de euros durante los 12 meses anterio-
res a la fecha en que se inicie el período impo-
sitivo al que corresponda el pago fraccionado.

La cuantía del pago fraccionado previsto en 
este apartado será el resultado de aplicar a la 
base el porcentaje que resulte de multiplicar 
por cinco séptimos el tipo de gravamen re-
dondeado por defecto. De la cuota resultante 
se deducirán las bonificaciones del Capítulo III 
del presente título, otras bonificaciones que le 
fueren de aplicación al contribuyente, las re-
tenciones e ingresos a cuenta practicados so-
bre los ingresos del contribuyente, y los pagos 
fraccionados efectuados correspondientes al 
período impositivo.

4. Los porcentajes previstos en los dos apar-
tados anteriores podrán ser modificados por 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

5. El pago fraccionado tendrá la considera-
ción de deuda tributaria.

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital 

(BOE de 3 de julio)

(...)

Disposición adicional sexta. Medidas fiscales apli-
cables a la sociedad limitada nueva empresa

(...)
2. La sociedad nueva empresa no tendrá la obliga-

ción de efectuar los pagos fraccionados a que se refiere 
el artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el, a cuenta de las liquidaciones correspondientes a los 
dos primeros períodos impositivos concluidos desde su 
constitución.

Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se esta-
blecen determinadas medidas en materia de 
fiscalidad medioambiental y se adoptan otras 
medidas tributarias y financieras.

 (BOE de 30 de octubre) 

(...)

Artículo 2. Medidas temporales aplicables en el Im-
puesto sobre Sociedades.

(...)

Tercero. Con efectos para los pagos fraccionados 
correspondientes a períodos impositivos iniciados den-
tro de los años 2014 y 2015, se introducen las siguien-
tes modificaciones en el régimen legal del Impuesto 
sobre Sociedades:

Uno. En la determinación de los pagos fraccionados 
que se realicen en la modalidad prevista en el aparta-
do 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, se integrará en la base 
imponible del período respecto del cual se calcula el 
correspondiente pago fraccionado, el 25 por ciento del 
importe de los dividendos y las rentas devengadas en 
el mismo, a los que resulte de aplicación el artículo 21 
de dicha Ley.

Dos. (228) La cantidad a ingresar correspondiente 
a los pagos fraccionados establecidos en el apartado 
3 del artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, para aquellos sujetos 
pasivos que estén obligados a aplicar esta modalidad 
y cuyo importe neto de la cifra de negocios dentro 
del año 2014 o 2015 sea al menos veinte millones de 
euros, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 12 por 
ciento del resultado positivo de la cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio de los tres, nueve u once 
primeros meses de cada año natural o, para sujetos 
pasivos cuyo período impositivo no coincida con el 
año natural, del ejercicio transcurrido desde el inicio 
del período impositivo hasta el día anterior al inicio 
de cada período de ingreso del pago fraccionado, 
determinado de acuerdo con el Código de Comercio 

(228)  Primer párrafo del apartado dos modificado por la Disposición 
final 8ª de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades (boE de 28 de noviembre), con efectos para 
los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2014.
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y demás normativa contable de desarrollo, minorado 
exclusivamente en los pagos fraccionados realizados 
con anterioridad, correspondientes al mismo período 
impositivo. Quedará excluido del resultado positivo re-
ferido el importe del mismo que se corresponda con 
rentas derivadas de operaciones de quita o espera 
consecuencia de un acuerdo de acreedores del con-
tribuyente, incluyéndose en dicho resultado aquella 
parte de su importe que se integre en la base imponi-
ble del período impositivo.

No obstante, el porcentaje establecido en el párrafo 
anterior será del 6 por ciento para aquellas entidades 
allí referidas, en las que al menos el 85 por ciento de 
los ingresos de los tres, nueve u once primeros me-
ses de cada año natural o, para sujetos pasivos cuyo 
período impositivo no coincida con el año natural, del 
ejercicio transcurrido desde el inicio del período impo-
sitivo hasta el día anterior al inicio de cada período de 
ingreso del pago fraccionado, correspondan a rentas a 
las que resulte de aplicación las exenciones previstas 
en los artículos 21 y 22 o la deducción prevista en el 
artículo 30.2, de esta Ley.

En el caso de entidades parcialmente exentas a 
las que resulte de aplicación el régimen fiscal especial 
establecido en el capítulo XV del título VII del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se 
tomará como resultado positivo el correspondiente ex-
clusivamente a rentas no exentas.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de apli-
cación a las entidades a las que se refieren los aparta-
dos 4, 5 y 6 del artículo 28 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades ni a las referidas en la 
Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario.

CAPÍTULO vI
DEDUCCIóN DE LoS PAGoS A CUENTA

ARTÍCULO 41. dEdUCCIÓN dE LAS RETENCIO-
NES, INGRESOS A CUENTA y PAGOS fRACCIO-
NAdOS.

Serán deducibles de la cuota íntegra:
a) Las retenciones a cuenta.
b) Los ingresos a cuenta.
c) Los pagos fraccionados.
Cuando dichos conceptos superen la canti-

dad resultante de practicar en la cuota íntegra 
del Impuesto las bonificaciones y las deduccio-
nes que resulten de aplicación al contribuyente 
por este Impuesto, la Administración tributaria 
procederá a devolver, de oficio, el exceso.

TÍTULO vII
REGíMENES TRIbUTARIoS ESPECIALES

CAPÍTULO I
DEFINICIóN Y REGLAS DE APLICACIóN DE LoS 

REGíMENES TRIbUTARIoS ESPECIALES

ARTÍCULO 42. dEfINICIÓN y REGLAS dE APLI-
CACIÓN.

1. Son regímenes tributarios especiales los 
regulados en este título, sea por razón de la 
naturaleza de los contribuyentes afectados o 
por razón de la naturaleza de los hechos, actos 
u operaciones de que se trate.

2. Las normas contenidas en este título se 
aplicarán, con carácter preferente, respecto de 
las previstas en el resto de títulos de esta Ley, 
que tendrán carácter supletorio.

CAPÍTULO II
AGRUPACIoNES DE INTERéS ECoNóMICo, 
ESPAñoLAS Y EURoPEAS, Y DE UNIoNES 

TEMPoRALES DE EMPRESAS

ARTÍCULO 43. AGRUPACIONES dE INTERéS 
ECONÓMICO ESPAñOLAS (229).

1. A las agrupaciones de interés económico 
reguladas por la Ley 12/1991, de 29 de abril, de 
Agrupaciones de Interés Económico, se aplica-
rán las normas generales de este Impuesto con 
las siguientes especialidades:

a) Estarán sujetas a las obligaciones tribu-
tarias derivadas de la aplicación de esta Ley, a 
excepción del pago de la deuda tributaria por la 
parte de base imponible imputable a los socios 
residentes en territorio español.

En el supuesto de que la entidad aplique la 
modalidad de pagos fraccionados regulada en 
el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, la base 
de cálculo no incluirá la parte de la base impo-
nible atribuible a los socios que deban soportar 
la imputación de la base imponible. En ningún 
caso procederá la devolución a que se refiere 
el artículo 41 de esta Ley en relación con esa 
misma parte.

(229)  Véanse el artículo 20 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la 
que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco y el artículo 25 de la Ley 28/1990, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre 
el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.
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b) Se imputarán a sus socios residentes en 
territorio español o no residentes con estable-
cimiento permanente en el mismo:

1.º Los gastos financieros netos que, de 
acuerdo con el artículo 16 de esta Ley, no hayan 
sido objeto de deducción en estas entidades 
en el período impositivo. Los gastos financieros 
netos que se imputen a sus socios no serán de-
ducibles por la entidad.

2.º La reserva de capitalización que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de 
esta Ley, no haya sido aplicada por estas enti-
dades en el período impositivo. La reserva de 
capitalización que se impute a sus socios no 
podrá ser aplicada por la entidad, salvo que el 
socio sea contribuyente del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

3.º Las bases imponibles positivas, minora-
das o incrementadas, en su caso, en la reserva 
de nivelación a que se refiere el artículo 105 
de esta Ley, o negativas, obtenidas por estas 
entidades. Las bases imponibles negativas que 
imputen a sus socios no serán compensables 
por la entidad que las obtuvo.

4.º Las bases de las deducciones y de las bo-
nificaciones en la cuota a las que tenga dere-
cho la entidad. Las bases de las deducciones y 
bonificaciones se integrarán en la liquidación 
de los socios, minorando la cuota según co-
rresponda por aplicación de las normas de este 
Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

5.º Las retenciones e ingresos a cuenta co-
rrespondientes a la entidad.

La reserva de nivelación de bases imponi-
bles a que se refiere el artículo 105 de esta Ley 
se adicionará, en su caso, a la base imponible de 
la agrupación de interés económico.

2. Los dividendos y participaciones en bene-
ficios que correspondan a socios no residentes 
en territorio español tributarán en tal concep-
to, de conformidad con las normas estableci-
das en el Texto Refundido de Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de mar-
zo, y los convenios para evitar la doble imposi-
ción suscritos por España.

3. Los dividendos y participaciones en be-
neficios que correspondan a socios que deban 
soportar la imputación de la base imponible 
y procedan de períodos impositivos durante 
los cuales la entidad se hallase en el presente 
régimen, no tributarán por este Impuesto ni 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

El importe de estos dividendos o partici-
paciones en beneficios no se integrará en el 

valor de adquisición de las participaciones de 
los socios a quienes hubiesen sido imputadas. 
Tratándose de los socios que adquieran las par-
ticipaciones con posterioridad a la imputación, 
se disminuirá su valor de adquisición en dicho 
importe.

4. En la transmisión de participaciones en el 
capital, fondos propios o resultados de entida-
des acogidas al presente régimen, el valor de 
adquisición se incrementará en el importe de 
los beneficios sociales que, sin efectiva distri-
bución, hubiesen sido imputados a los socios 
como rentas de sus participaciones en el pe-
ríodo de tiempo comprendido entre su adqui-
sición y transmisión.

Igualmente, el valor de adquisición se mino-
rará en el importe de las pérdidas sociales que 
hayan sido imputadas a los socios. No obstan-
te, cuando así lo establezcan los criterios con-
tables, el valor de adquisición se minorará en 
el importe de los gastos financieros, las bases 
imponibles negativas, la reserva de capitaliza-
ción, y las deducciones y bonificaciones, que 
hayan sido imputadas a los socios en el período 
de tiempo comprendido entre su adquisición 
y transmisión, hasta que se anule el referido 
valor, integrándose en la base imponible igual-
mente el correspondiente ingreso financiero.

5. Este régimen fiscal no será aplicable en 
aquellos períodos impositivos en que se reali-
cen actividades distintas de las adecuadas a su 
objeto o se posean, directa o indirectamente, 
participaciones en sociedades que sean socios 
suyos, o dirijan o controlen, directa o indirec-
tamente, las actividades de sus socios o de 
terceros.

ARTÍCULO 44. AGRUPACIONES EUROPEAS dE 
INTERéS ECONÓMICO.

1. A las agrupaciones europeas de interés 
económico reguladas por el Reglamento (CEE) 
n.º 2137/1985 del Consejo, de 25 de julio de 
1985, y sus socios, se aplicarán lo establecido 
en el artículo anterior, con las siguientes es-
pecialidades:

a) Estarán sujetas a las obligaciones tribu-
tarias derivadas de la aplicación de esta Ley, a 
excepción del pago de la deuda tributaria.

Estas entidades no efectuarán los pagos 
fraccionados a los que se refiere el artículo 40 
de esta Ley, ni tampoco procederá para ellas 
la devolución que recoge el artículo 41 de la 
misma Ley.

b) Si la entidad no es residente en territorio 
español, sus socios residentes en España inte-
grarán en la base imponible del Impuesto sobre 
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Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, según proceda, la parte 
correspondiente de los beneficios o pérdidas 
determinadas en la agrupación, corregidas por 
la aplicación de las normas para determinar la 
base imponible establecidas en esta Ley.

Cuando la actividad realizada por los socios 
a través de la agrupación hubiere dado lugar 
a la existencia de un establecimiento perma-
nente en el extranjero, serán de aplicación las 
normas previstas en esta Ley o en el respectivo 
convenio para evitar la doble imposición inter-
nacional suscrito por España.

c) Los socios no residentes en territorio 
español, con independencia de que la enti-
dad resida en España o fuera de ella, estarán 
sujetos por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes únicamente si, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 13 del texto refun-
dido de Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, o en el res-
pectivo convenio de doble imposición interna-
cional, resultase que la actividad realizada por 
aquéllos a través de la agrupación da lugar a la 
existencia de un establecimiento permanente 
en dicho territorio.

d) Los beneficios imputados a los socios no 
residentes en territorio español que hayan sido 
sometidos a tributación en virtud de normas 
del Impuesto sobre Rentas de no Residentes 
no estarán sujetos a tributación por razón de 
su distribución.

2. El régimen previsto en los apartados an-
teriores no será de aplicación en el período 
impositivo en que la agrupación europea de 
interés económico realice actividades distintas 
a las propias de su objeto o las prohibidas en 
el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento CEE 
2137/1985, de 25 de julio.

ARTÍCULO 45. UNIONES TEMPORALES dE EM-
PRESAS (230).

1. Las uniones temporales de empresas re-
guladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, so-
bre régimen fiscal de agrupaciones y uniones 
temporales de Empresas y de Sociedades de 
desarrollo industrial regional, e inscritas en el 
registro especial del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, así como sus em-
presas miembros, tributarán con arreglo a lo 

(230)  Véanse el artículo 20 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la 
que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco y el artículo 25 de la Ley 28/1990, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre 
el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

establecido en el artículo 43 de esta Ley, excep-
to en relación con la regla de valoración esta-
blecida en el segundo párrafo del apartado 4 
del citado artículo.

En el caso de participaciones en uniones 
temporales de empresas, el valor de adquisi-
ción se minorará en el importe de las pérdidas 
sociales que hayan sido imputadas a los socios.

2. Las empresas miembros de una unión 
temporal de empresas que opere en el extran-
jero, así como las entidades que participen en 
obras, servicios o suministros que realicen o 
presten en el extranjero mediante fórmulas 
de colaboración análogas a las uniones tem-
porales, podrán acogerse por las rentas pro-
cedentes del extranjero a la exención prevista 
en el artículo 22 o a la deducción por doble 
imposición prevista en el artículo 31 de esta 
Ley, siempre que se cumplan los requisitos allí 
establecidos.

3. Lo previsto en el presente artículo no será 
aplicable en aquellos períodos impositivos en los 
que el contribuyente realice actividades distintas 
a aquéllas en que debe consistir su objeto social.

TÍTULO III
Reglas de aplicación de determinados 

regímenes especiales

CAPÍTULO I
Agrupaciones de interés económico 

españolas y europeas, uniones temporales 
de empresas

Artículo 46. Obligaciones de las agrupa-
ciones de interés económico, españolas y 
europeas, y de las uniones temporales de 
empresas.

1. Las agrupaciones de interés económi-
co, españolas y europeas, a las que resulte de 
aplicación el régimen especial previsto en el 
capítulo II del título VII de la Ley del Impues-
to, deberán presentar, conjuntamente con su 
declaración por dicho Impuesto, una relación 
de las personas o entidades que ostenten los 
derechos inherentes o la cualidad de socio o 
empresa miembro el último día del período im-
positivo, con los siguientes datos:

a) Identificación, domicilio fiscal y porcenta-
je de participación de los socios o de las per-
sonas o entidades que ostenten los derechos 
económicos inherentes a la cualidad de socio.

b) Importe total de las cantidades a impu-
tar a las personas o entidades que ostenten los 
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derechos inherentes o la cualidad de socio o 
empresa miembro que sean residentes en te-
rritorio español o no residentes con estableci-
miento permanente en el mismo, relativas a los 
siguientes conceptos:

1.º Resultado contable.
2.º Gastos financieros netos no deducidos 

por la entidad.
3.º Reserva de capitalización no aplicada por 

la entidad.
4.º base imponible, minorada o incrementa-

da, en su caso, en las cantidades derivadas de la 
aplicación de la reserva de nivelación.

5.º base de las deducciones para evitar la do-
ble imposición internacional y, en su caso, por-
centaje de participación en la entidad de la que 
procede la renta.

6.º base de las bonificaciones.
7.º base de las deducciones para incentivar 

la realización de determinadas actividades, así 
como, en su caso, la base de la deducción por 
inversiones en elementos del inmovilizado ma-
terial nuevos.

8.º Retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a la agrupación de interés económico.

c) Dividendos y participaciones en benefi-
cios distribuidos con cargo a reservas, distin-
guiendo los que correspondan a ejercicios en 
que a la entidad no le hubiese sido aplicable el 
régimen especial.

2. Las agrupaciones de interés económico 
deberán notificar a las personas o entidades 
que ostenten los derechos económicos inhe-
rentes o la cualidad de socio o empresa miem-
bro las cantidades totales a imputar y la impu-
tación individual realizada con los conceptos 
previstos en la letra b) del apartado anterior, en 
cuanto fueran imputables de acuerdo con las 
normas de este Impuesto o del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

3. A los efectos de la no tributación de los 
dividendos y participaciones en beneficios es-
tablecida en el párrafo primero del apartado 3 
del artículo 43 de la Ley del Impuesto, las agru-
paciones deberán incluir en la memoria de las 
cuentas anuales la siguiente información:

a) beneficios aplicados a reservas que co-
rrespondan a períodos impositivos en los que 
tributaron en régimen general.

b) beneficios aplicados a reservas que co-
rrespondan a períodos impositivos en los que 
tributaron en el régimen especial, distinguien-
do entre los que correspondieron a socios re-
sidentes en territorio español de aquellos que 
correspondieron a socios no residentes en te-
rritorio español.

c) En caso de distribución de dividendos y 
participaciones en beneficios con cargo a re-
servas, designación de la reserva aplicada de 
entre las tres a las que, por la clase de benefi-
cios de los que procedan, se refieren las letras 
a) y b) anteriores.

4. Las menciones en la memoria anual a que 
se refiere el apartado anterior deberán ser 
efectuadas mientras existan reservas de las 
referidas en la letra b) de dicho apartado, aun 
cuando la entidad no tribute en el régimen es-
pecial.

5. Las obligaciones de información estableci-
das en los apartados 3 y 4 de este artículo serán 
también exigibles respecto de las sucesivas en-
tidades que ostenten la titularidad de las reser-
vas referidas en la letra b) del apartado 3.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores 
de este artículo, en la medida en que resulte de 
aplicación, obligará a las uniones temporales de 
empresas sujetas al régimen especial previsto 
en el capítulo II del título VII de la Ley del Im-
puesto, en relación con sus empresas miem-
bros residentes en territorio español el último 
día del período impositivo.

ARTÍCULO 46. CRITERIOS dE IMPUTACIÓN.

1. Las imputaciones a que se refiere el pre-
sente capítulo se efectuarán a las personas o 
entidades que ostenten los derechos econó-
micos inherentes a la cualidad de socio o de 
empresa miembro el día de la conclusión del 
período impositivo de la entidad sometida al 
presente régimen, en la proporción que resulte 
de los estatutos de la entidad.

2. La imputación se efectuará:
a) Cuando los socios o empresas miembros 

sean entidades sometidas a este régimen, en la 
fecha de finalización del período impositivo de 
la entidad sometida a este régimen.

b) En los demás supuestos, en el siguiente 
período impositivo, salvo que se decida hacerlo 
de manera continuada en la misma fecha de fi-
nalización del período impositivo de la entidad 
sometida a este régimen.

La opción se manifestará en la primera de-
claración del impuesto en que haya de surtir 
efecto y deberá mantenerse durante tres años.

ARTÍCULO 47. IdENTIfICACIÓN dE SOCIOS O 
EMPRESAS MIEMbROS.

Las entidades a las que sea de aplicación 
lo dispuesto en este capítulo deberán pre-
sentar, conjuntamente con su declaración 
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del Impuesto sobre Sociedades, una relación 
de las personas que ostenten los derechos 
inherentes o la cualidad de socio o empresa 
miembro el último día de su período impositi-
vo, así como la proporción en la que cada una 
de ellas participe en los resultados de dichas 
entidades.

Ley 14/2000, de 29 de diciembre de 2000, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social.

(BOE de 30 de diciembre)

(...)

Disposición Adicional Decimosexta. Registro Espe-
cial del Ministerio de Hacienda de Uniones Tempo-
rales de Empresas.

Se adscribe a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria el Registro Especial del Ministerio de 
Hacienda de Uniones Temporales de Empresas, es-
tablecido en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, de Régi-
men Fiscal de Agrupaciones y Uniones Temporales de 
Empresas y de las Sociedades de Desarrollo Indus-
trial Regional, correspondiéndole su gestión, manteni-
miento y desarrollo.

CAPÍTULO III
ENTIDADES DEDICADAS AL ARRENDAMIENTo 

DE VIVIENDA

ARTÍCULO 48. ÁMbITO dE APLICACIÓN.

1. Podrán acogerse al régimen previsto en este 
capítulo las sociedades que tengan como activi-
dad económica principal el arrendamiento de vi-
viendas situadas en territorio español que hayan 
construido, promovido o adquirido. Dicha activi-
dad será compatible con la realización de otras 
actividades complementarias, y con la transmisión 
de los inmuebles arrendados una vez transcurrido 
el período mínimo de mantenimiento a que se re-
fiere la letra b) del apartado 2 siguiente.

A efectos de la aplicación de este régimen 
especial, únicamente se entenderá por arren-
damiento de vivienda el definido en el artículo 
2.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, siempre que se cum-
plan los requisitos y condiciones establecidos 
en dicha Ley para los contratos de arrenda-
miento de viviendas.

Se asimilarán a viviendas el mobiliario, los 
trasteros, las plazas de garaje con el máximo de 
dos, y cualesquiera otras dependencias, espacios 
arrendados o servicios cedidos como accesorios 
de la finca por el mismo arrendador, excluidos los 
locales de negocio, siempre que unos y otros se 
arrienden conjuntamente con la vivienda.

2. La aplicación del régimen fiscal especial 
regulado en este capítulo requerirá el cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Que el número de viviendas arrendadas u 
ofrecidas en arrendamiento por la entidad en 
cada período impositivo sea en todo momento 
igual o superior a 8.

b) Que las viviendas permanezcan arrenda-
das u ofrecidas en arrendamiento durante al 
menos 3 años. Este plazo se computará:

1.º En el caso de viviendas que figuren en el 
patrimonio de la entidad antes del momento de 
acogerse al régimen, desde la fecha de inicio del 
período impositivo en que se comunique la op-
ción por el régimen, siempre que a dicha fecha la 
vivienda se encontrara arrendada. De lo contrario, 
se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2.º En el caso de viviendas adquiridas o 
promovidas con posterioridad por la entidad, 
desde la fecha en que fueron arrendadas por 
primera vez por ella.

El incumplimiento de este requisito implicará 
para cada vivienda, la pérdida de la bonificación 
que hubiera correspondido. Junto con la cuota 
del período impositivo en el que se produjo el 
incumplimiento, deberá ingresarse el importe 
de las bonificaciones aplicadas en la totalidad de 
los períodos impositivos en los que hubiera re-
sultado de aplicación este régimen especial, sin 
perjuicio de los intereses de demora, recargos y 
sanciones que, en su caso, resulten procedentes.

c) Que las actividades de promoción inmobi-
liaria y de arrendamiento sean objeto de conta-
bilización separada para cada inmueble adqui-
rido o promovido, con el desglose que resulte 
necesario para conocer la renta correspondien-
te a cada vivienda, local o finca registral inde-
pendiente en que éstos se dividan.

d) En el caso de entidades que desarrollen 
actividades complementarias a la actividad eco-
nómica principal de arrendamiento de vivien-
das, que al menos el 55 por ciento de las rentas 
del período impositivo, excluidas las derivadas 
de la transmisión de los inmuebles arrenda-
dos una vez transcurrido el período mínimo 
de mantenimiento a que se refiere la letra b) 
anterior, o, alternativamente que al menos el 
55 por ciento del valor del activo de la entidad 
sea susceptible de generar rentas que tengan 
derecho a la aplicación de la bonificación a que 
se refiere el artículo 49.1 de esta Ley.

3. La opción por este régimen deberá comu-
nicarse a la Administración tributaria. El régi-
men fiscal especial se aplicará en el período im-
positivo que finalice con posterioridad a dicha 
comunicación y en los sucesivos que concluyan 
antes de que se comunique a la Administración 
tributaria la renuncia al régimen.

4. Cuando a la entidad le resulte de apli-
cación cualquiera de los restantes regímenes 
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especiales previstos en este Título VII, excepto 
el de consolidación fiscal, transparencia fiscal 
internacional y el de las fusiones, escisiones, 
aportaciones de activo, canje de valores y el 
de determinados contratos de arrendamien-
to financiero, no podrá optar por el régimen 
regulado en este capítulo, sin perjuicio de lo 
establecido en el párrafo siguiente.

Las entidades a las que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 101 de esta Ley, les 
sean de aplicación los incentivos fiscales para 
las empresas de reducida dimensión previstos 
en el Capítulo xI de este Título VII, podrán op-
tar entre aplicar dichos incentivos o aplicar el 
régimen regulado en este capítulo.

ARTÍCULO 49. bONIfICACIONES.

1. Tendrá una bonificación del 85 por ciento 
la parte de cuota íntegra que corresponda a las 
rentas derivadas del arrendamiento de viviendas 
que cumplan los requisitos del artículo anterior.

La bonificación prevista en este apartado 
resultará incompatible, en relación con las ren-
tas bonificadas, con la reserva de capitalización 
prevista en el artículo 25 de esta Ley.

2. La renta que se bonifica derivada del arren-
damiento estará integrada para cada vivienda 
por el ingreso íntegro obtenido, minorado en 
los gastos fiscalmente deducibles directamente 
relacionados con la obtención de dicho ingreso 
y en la parte de los gastos generales que corres-
pondan proporcionalmente al citado ingreso.

Tratándose de viviendas que hayan sido ad-
quiridas en virtud de los contratos de arrenda-
miento financiero a los que se refiere el Capí-
tulo xII del Título VII de esta Ley, para calcular la 
renta que se bonifica no se tendrán en cuenta 
las correcciones derivadas de la aplicación del 
citado régimen especial.

3. En el caso de dividendos o participaciones 
en beneficios distribuidos con cargo a las rentas 
a las que haya resultado de aplicación la bonifica-
ción prevista en el apartado 1 anterior, la exención 
prevista en el artículo 21 de esta Ley se aplicará so-
bre 50 por ciento de su importe. No serán objeto 
de eliminación dichos dividendos o participacio-
nes en beneficios cuando la entidad tribute en el 
régimen de consolidación fiscal. A estos efectos, 
se considerará que el primer beneficio distribuido 
procede de rentas no bonificadas.

En el caso de rentas derivadas de la transmi-
sión de participaciones en el capital de entida-
des que hayan aplicado este régimen fiscal, se 
aplicarán las reglas generales de este Impuesto. 
No obstante, en caso de que proceda la aplica-
ción del artículo 21 de esta Ley, la parte de la 
renta que se corresponda con reservas proce-

dentes de beneficios no distribuidos bonifica-
dos, tendrá derecho a la exención prevista en el 
mismo sobre el 50 por ciento de dichas reser-
vas. No serán objeto de eliminación dichas ren-
tas cuando la transmisión corresponda a una 
operación interna dentro de un grupo fiscal.

CAPÍTULO Iv
SoCIEDADES Y FoNDoS DE CAPITAL- 

RIESGo Y SoCIEDADES DE DESARRoLLo 
INDUSTRIAL REGIoNAL

ARTÍCULO 50. ENTIdAdES dE CAPITAL-RIESGO 
y SUS SOCIOS.

1. (231) Las entidades de capital-riesgo, regu-
ladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por 
la que se regulan las entidades de capital-riesgo, 
otras entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y las sociedades gestoras de entidades 
de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la 
que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre, de Instituciones de Inversión Colectiva, es-
tarán exentas en el 99 por ciento de las rentas 
positivas que obtengan en la transmisión de 
valores representativos de la participación en el 
capital o en fondos propios de las entidades de 
capital-riesgo a que se refiere el artículo 3 de la 
Ley 22/2014, en relación con aquellas rentas que 
no cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de esta Ley, siempre que la transmi-
sión se produzca a partir del inicio del segundo 
año de tenencia computado desde el momento 
de adquisición o de la exclusión de cotización y 
hasta el decimoquinto, inclusive.

Excepcionalmente, podrá admitirse una am-
pliación de este último plazo, hasta el vigésimo 
año, inclusive. Reglamentariamente se deter-
minarán los supuestos, condiciones y requisi-
tos que habilitan para dicha ampliación.

Con excepción del supuesto previsto en el 
párrafo anterior, no se aplicará la exención en el 
primer año y a partir del decimoquinto.

No obstante, tratándose de rentas que se 
obtengan en la transmisión de valores repre-
sentativos de la participación en el capital o en 
fondos propios de las empresas a que se refiere 
la letra a) del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 
22/2014 que no cumplan los requisitos estable-
cidos en el artículo 21 de esta Ley, la aplicación 
de la exención quedará condicionada a que, al 

(231)  Apartado 1 modificado por la disposición final sexta seis de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.
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menos, los inmuebles que representen el 85 
por ciento del valor contable total de los in-
muebles de la entidad participada estén afec-
tos, ininterrumpidamente durante el tiempo 
de tenencia de los valores, al desarrollo de una 
actividad económica en los términos previstos 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, distinta de la financiera, tal y como se 
define en la Ley 22/2014.

En el caso de que la entidad participada acce-
da a la cotización en un mercado de valores re-
gulado, la aplicación de la exención prevista en 
los párrafos anteriores quedará condicionada a 
que la entidad de capital-riesgo proceda a trans-
mitir su participación en el capital de la empresa 
participada en un plazo no superior a 3 años, 
contados desde la fecha en que se hubiera pro-
ducido la admisión a cotización de esta última.

2. (232) Las entidades de capital-riesgo, re-
guladas en la Ley 22/2014, podrán aplicar la 
exención prevista en el artículo 21.1 de esta Ley 
a los dividendos y participaciones en beneficios 
procedentes de las sociedades o entidades que 
promuevan o fomenten, cualquiera que sea el 
porcentaje de participación y el tiempo de te-
nencia de las acciones o participaciones.

3. Los dividendos o participaciones en benefi-
cios percibidos por los socios de las entidades de 
capital-riesgo tendrán el siguiente tratamiento:

a) Darán derecho a la exención prevista en el 
artículo 21.1 de esta Ley cualquiera que sea el por-
centaje de participación y el tiempo de tenencia 
de las acciones o participaciones cuando su per-
ceptor sea un contribuyente de este Impuesto o 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente en España.

b) No se entenderán obtenidos en territorio 
español cuando su perceptor sea una persona 
física o entidad contribuyente del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes sin estableci-
miento permanente en España.

4. Las rentas positivas puestas de manifies-
to en la transmisión o reembolso de acciones 
o participaciones representativas del capital o 
los fondos propios de las entidades de capital-
riesgo tendrán el siguiente tratamiento:

a) Darán derecho a la exención prevista en el 
artículo 21.3 de esta Ley, cualquiera que sea el por-
centaje de participación y el tiempo de tenencia 
de las acciones o participaciones cuando su per-
ceptor sea un contribuyente de este Impuesto o 

(232)  Apartado 2 modificado por la disposición final sexta seis de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente en España.

b) No se entenderán obtenidas en territorio 
español cuando su perceptor sea una persona 
física o entidad contribuyente del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes sin estableci-
miento permanente en España.

5. Lo dispuesto en este artículo no será de 
aplicación en relación con aquella renta que se 
obtenga a través de un país o territorio califica-
do como paraíso fiscal o cuando el adquirente 
resida en dicho país o territorio.

6. No será aplicable la exención prevista en 
el apartado 1 de este artículo en caso de no 
cumplirse los requisitos establecidos en el artí-
culo 21 de esta Ley, cuando:

a) El adquirente resida en un país o territo-
rio calificado como paraíso fiscal.

b) La persona o entidad adquirente esté vin-
culada con la entidad de capital-riesgo, salvo 
que sea otra entidad de capital-riesgo, en cuyo 
caso, esta última se subrogará en el valor y la 
fecha de adquisición de la entidad transmitente.

c) Los valores transmitidos hubiesen sido 
adquiridos a una persona o entidad vinculada 
con la entidad de capital-riesgo.

ARTÍCULO 51. SOCIOS dE LAS SOCIEdAdES dE 
dESARROLLO INdUSTRIAL REGIONAL.

Los dividendos o participaciones en bene-
ficios percibidos de las sociedades participa-
das por las sociedades de desarrollo industrial 
regional reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de 
mayo, sobre régimen fiscal de agrupaciones y 
uniones temporales de Empresas y de las So-
ciedades de desarrollo industrial regional, dis-
frutarán de la exención prevista en el artículo 
21.1 de esta Ley cualquiera que sea el porcen-
taje de participación y el tiempo de tenencia de 
las acciones o participaciones.

CAPÍTULO v
INSTITUCIoNES DE INVERSIóN CoLECTIVA

ARTÍCULO 52. TRIbUTACIÓN dE LAS INSTITU-
CIONES dE INvERSIÓN COLECTIvA.

1. Las Instituciones de Inversión Colectiva re-
guladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva con excep-
ción de las sometidas al tipo general de grava-
men, no tendrán derecho a la exención prevista 
en el artículo 21 de esta Ley ni a las deduccio-
nes para evitar la doble imposición internacional 
previstas en los artículos 31 y 32 de esta Ley.
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2. Cuando el importe de los pagos fraccio-
nados, retenciones e ingresos a cuenta practi-
cados sobre los ingresos supere la cuantía de 
la cuota íntegra, la Administración tributaria 
procederá a devolver, de oficio, el exceso.

ARTÍCULO 53. TRIbUTACIÓN dE LOS SOCIOS O 
PARTÍCIPES dE LAS INSTITUCIONES dE INvER-
SIÓN COLECTIvA.

1. Los socios o partícipes de las Institucio-
nes de Inversión Colectiva a que se refiere el 
artículo anterior, que tengan la consideración 
de contribuyentes de este Impuesto, o del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes que 
obtengan sus rentas mediante establecimiento 
permanente en territorio español, integrarán 
en la base imponible los dividendos o partici-
paciones en beneficios distribuidos por esas 
Instituciones, así como las rentas derivadas de 
la transmisión de acciones o participaciones o 
del reembolso de estas, sin que les resulte po-
sible aplicar la exención prevista en el artículo 
21 de esta Ley, ni las deducciones para evitar la 
doble imposición internacional previstas en los 
artículos 31 y 32 de esta Ley.

2. El régimen previsto en este artículo será 
de aplicación a los socios o partícipes de insti-
tuciones de inversión colectiva, reguladas por la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento y del Con-
sejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coor-
dinan las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas sobre determinados organis-
mos de inversión colectiva en valores mobilia-
rios, distintas de las previstas en el artículo 54 
de esta Ley, constituidas y domiciliadas en algún 
Estado miembro de la Unión Europea e inscritas 
en el registro especial de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, a efectos de su comer-
cialización por entidades residentes en España.

ARTÍCULO 54. TRIbUTACIÓN dE LOS SOCIOS O 
PARTÍCIPES dE LAS INSTITUCIONES dE INvER-
SIÓN COLECTIvA CONSTITUIdAS EN PAÍSES O 
TERRITORIOS CALIfICAdOS COMO PARAÍSOS 
fISCALES (233), (234) y (235).

(233)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(234)  Ver la Disposición Adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

(235)  Ver Disposición Transitoria 7ª de esta LIS.

1. Los contribuyentes de este Impuesto y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que 
obtengan sus rentas mediante establecimiento 
permanente en territorio español, que parti-
cipen en Instituciones de Inversión Colectiva 
constituidas en países o territorios calificados 
reglamentariamente como paraísos fiscales, 
integrarán en la base imponible la diferencia 
positiva entre el valor liquidativo de la partici-
pación al día del cierre del período impositivo 
y su valor de adquisición.

La cantidad integrada en la base imponible 
se considerará mayor valor de adquisición.

2. Los beneficios distribuidos por la Institu-
ción de Inversión Colectiva no se integrarán en 
la base imponible y minorarán el valor de ad-
quisición de la participación.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que la diferencia a que se refiere el apartado 1 
es el 15 por ciento del valor de adquisición de 
la acción o participación.

CAPÍTULO vI
RéGIMEN DE CoNSoLIDACIóN FISCAL (236)

ARTÍCULO 55. dEfINICIÓN (237).

1. Los grupos fiscales podrán optar por el 
régimen tributario previsto en el presente ca-
pítulo. En tal caso las entidades que en ellos se 
integran no tributarán en régimen individual.

2. Se entenderá por régimen individual de 
tributación el que correspondería a cada enti-
dad en caso de no ser de aplicación el régimen 
de consolidación fiscal.

ARTÍCULO 56. CONTRIbUyENTE.

1. El grupo fiscal tendrá la consideración de 
contribuyente.

2. La entidad representante del grupo fis-
cal estará sujeta al cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias materiales y formales que 
se deriven del régimen de consolidación fiscal. 
Tendrá la consideración de entidad represen-
tante del grupo fiscal la entidad dominante 
cuando sea residente en territorio español, o 
aquella entidad del grupo fiscal que este desig-

(236)  Ver Disposiciones transitorias 25ª y 26ª de esta LIS
(237)  A efectos de la distribución de competencias en el régimen tri-

butario de los grupos de sociedades véanse:
  - la Disposición Adicional duodécima de esta LIS - el artículo 25 

y la disposición transitoria 10ª de la Ley 12/1981, de 13 de mayo, 
por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

  - el artículo 25 y la Disposición Transitoria 6ª de la Ley 28/1990, de 
26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 
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ne cuando no exista ninguna entidad residente 
en territorio español que cumpla los requisitos 
para tener la condición de dominante.

3. Las entidades que integren el grupo fiscal 
estarán igualmente sujetas a las obligaciones 
tributarias que se derivan del régimen de tri-
butación individual, excepción hecha del pago 
de la deuda tributaria.

4. Las actuaciones administrativas de com-
probación o investigación realizadas frente a 
cualquier entidad del grupo fiscal, con el co-
nocimiento formal de la entidad representante 
del mismo, interrumpirán el plazo de prescrip-
ción del Impuesto sobre Sociedades que afecta 
al citado grupo fiscal.

ARTÍCULO 57. RESPONSAbILIdAdES TRIbUTA-
RIAS dERIvAdAS dE LA APLICACIÓN dEL Ré-
GIMEN dE CONSOLIdACIÓN fISCAL.

Las entidades del grupo fiscal responderán 
solidariamente del pago de la deuda tributaria, 
excluidas las sanciones.

ARTÍCULO 58. dEfINICIÓN dEL GRUPO fISCAL. 
ENTIdAd dOMINANTE. ENTIdAdES dEPEN-
dIENTES.

1. Se entenderá por grupo fiscal el conjunto 
de entidades residentes en territorio español 
que cumplan los requisitos establecidos en este 
artículo y tengan la forma de sociedad anónima, 
de responsabilidad limitada y comanditaria por 
acciones, así como las fundaciones bancarias a 
que se refiere el apartado 3 de este artículo.

Cuando una entidad no residente en territo-
rio español ni residente en un país o territorio 
calificado como paraíso fiscal, con personali-
dad jurídica y sujeta y no exenta a un Impuesto 
idéntico o análogo al Impuesto sobre Socieda-
des español tenga la consideración de entidad 
dominante respecto de dos o más entidades 
dependientes, el grupo fiscal estará constitui-
do por todas las entidades dependientes que 
cumplan los requisitos señalados en el aparta-
do 3 de este artículo.

A los solos efectos de aplicar el régimen de 
consolidación fiscal, los establecimientos per-
manentes de entidades no residentes se con-
siderarán entidades residentes participadas al 
100 por ciento del capital y derechos de voto 
por aquellas entidades no residentes.

2. Se entenderá por entidad dominante 
aquella que cumpla los requisitos siguientes:

a) Tener personalidad jurídica y estar sujeta 
y no exenta al Impuesto sobre Sociedades o 
a un Impuesto idéntico o análogo al Impues-

to sobre Sociedades español, siempre que no 
sea residente en un país o territorio calificado 
como paraíso fiscal. Los establecimientos per-
manentes de entidades no residentes situados 
en territorio español que no residan en un país 
o territorio calificado como paraíso fiscal po-
drán ser considerados entidades dominantes 
respecto de las entidades cuyas participaciones 
estén afectas al mismo.

b) Que tenga una participación, directa o in-
directa, al menos, del 75 por ciento del capital 
social y se posea la mayoría de los derechos de 
voto de otra u otras entidades que tengan la 
consideración de dependientes el primer día 
del período impositivo en que sea de aplicación 
este régimen de tributación.

El porcentaje anterior será de, al menos, el 
70 por ciento del capital social, si se trata de 
entidades cuyas acciones estén admitidas a ne-
gociación en un mercado regulado. Este último 
porcentaje también será aplicable cuando se 
tengan participaciones indirectas en otras en-
tidades siempre que se alcance dicho porcen-
taje a través de entidades participadas cuyas 
acciones estén admitidas a negociación en un 
mercado regulado.

c) Que dicha participación y los referidos de-
rechos de voto se mantengan durante todo el 
período impositivo.

El requisito de mantenimiento de la partici-
pación y de los derechos de voto durante todo 
el período impositivo no será exigible en el su-
puesto de disolución de la entidad participada.

d) Que no sea dependiente, directa o indi-
rectamente, de ninguna otra que reúna los re-
quisitos para ser considerada como dominante.

e) Que no esté sometida al régimen espe-
cial de las agrupaciones de interés económico, 
españolas y europeas, de uniones temporales 
de empresas o regímenes análogos a ambos.

f) Que, tratándose de establecimientos per-
manentes de entidades no residentes en terri-
torio español, dichas entidades no sean depen-
dientes, directa o indirectamente, de ninguna 
otra que reúna los requisitos para ser conside-
rada como dominante y no residan en un país o 
territorio calificado como paraíso fiscal.

3. Se entenderá por entidad dependiente 
aquella que sea residente en territorio español 
sobre la que la entidad dominante posea una 
participación que reúna los requisitos conteni-
dos en las letras b) y c) del apartado anterior, 
así como los establecimientos permanentes de 
entidades no residentes en territorio español 
respecto de las cuales una entidad cumpla los 
requisitos establecidos en el apartado anterior.
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También tendrán esta misma consideración 
las entidades de crédito integradas en un sis-
tema institucional de protección a que se re-
fiere la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de 
la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones 
de información de los intermediarios financie-
ros, siempre que la entidad central del sistema 
forme parte del grupo fiscal y sea del 100 por 
ciento la puesta en común de los resultados de 
las entidades integrantes del sistema y que el 
compromiso mutuo de solvencia y liquidez en-
tre dichas entidades alcance el 100 por ciento 
de los recursos propios computables de cada 
una de ellas. Se considerarán también entidades 
dependientes las fundaciones bancarias a que 
se refiere el artículo 43.1 de la Ley 26/2013, de 27 
de diciembre, de cajas de ahorro y fundaciones 
bancarias, siempre que no tengan la condición 
de entidad dominante del grupo fiscal, así como 
cualquier entidad íntegramente participada por 
aquellas a través de las cuales se ostente la par-
ticipación en la entidad de crédito.

4. No podrán formar parte de los grupos fis-
cales las entidades en las que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que no sean residentes en territorio es-
pañol.

b) Que estén exentas de este Impuesto.
c) Que al cierre del período impositivo haya 

sido declarada en situación de concurso y du-
rante los períodos impositivos en que surta 
efectos esa declaración.

d) Que al cierre del período impositivo se 
encuentre en la situación patrimonial prevista 
en el artículo 363.1.e) del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, de 
acuerdo con sus cuentas anuales, aun cuando 
no tuvieran la forma de sociedades anónimas, 
a menos que a la conclusión del ejercicio en el 
que se aprueban las cuentas anuales esta últi-
ma situación hubiese sido superada.

e) Las entidades dependientes que estén 
sujetas al Impuesto sobre Sociedades a un tipo 
de gravamen diferente al de la entidad repre-
sentante del grupo fiscal, salvo el supuesto 
previsto en el apartado siguiente.

f) Las entidades dependientes cuyo ejerci-
cio social, determinado por imperativo legal, no 
pueda adaptarse al de la entidad representante.

5. No obstante lo dispuesto en la letra e) 
del apartado anterior, en el supuesto de que 
se cumplan el resto de requisitos señalados en 
este artículo para la configuración de un grupo 
fiscal en el que se integre, al menos, una enti-
dad de crédito, sea como entidad dominante 

o como entidad dependiente, con otras enti-
dades sujetas al tipo general de gravamen, se 
podrá optar por la inclusión de las referidas en-
tidades de crédito dentro del grupo fiscal, con 
aplicación al citado grupo del régimen previsto 
en este capítulo. La inclusión requerirá la adop-
ción del correspondiente acuerdo por parte de 
la entidad de crédito y, en su caso, por parte de 
la entidad dominante el grupo fiscal y será co-
municada a la Administración tributaria en los 
términos previstos en el artículo 61 de esta Ley.

6. El grupo fiscal se extinguirá cuando la en-
tidad dominante pierda dicho carácter. No obs-
tante, no se extinguirá el grupo fiscal cuando 
la entidad dominante pierda tal condición y sea 
no residente en territorio español, siempre que 
se cumplan las condiciones para que todas las 
entidades dependientes sigan constituyendo 
un grupo de consolidación fiscal, salvo que se 
incorporen a otro grupo fiscal.

7. En el supuesto de que una fundación ban-
caria pierda la condición de entidad dominante 
de un grupo fiscal en un período impositivo, 
la entidad de crédito se subrogará en dicha 
condición desde el inicio del mismo, sin que se 
produzcan los efectos de la extinción del grupo 
fiscal a que se refiere el artículo 74 de esta Ley, 
salvo para aquellas entidades que dejen de for-
mar parte del grupo por no tener la condición 
de dependientes en los términos señalados en 
el apartado 3 de este artículo.

8. Las sociedades para la gestión de activos, 
constituidas de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamien-
to y venta de los activos inmobiliarios del sec-
tor financiero, se incluirán en el mismo grupo 
fiscal de las entidades de crédito, siempre que 
se cumplan los requisitos establecidos en las 
letras b) y c) del apartado 2 de este artículo.

Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de aho-
rros y fundaciones bancarias.

 (BOE de 28 de diciembre)

(...)

Artículo 43. Protocolo de gestión de la participa-
ción financiera.

1. Las fundaciones bancarias que posean una partici-
pación igual o superior al 30 por ciento del capital en una 
entidad de crédito o que les permita el control de la mis-
ma por aplicar cualquiera de los criterios del artículo 42 
del Código de Comercio elaborarán, de forma individual 
o conjunta, un protocolo de gestión de la participación 
financiera que regulará al menos los siguientes aspectos:

a) Los criterios básicos de carácter estratégico que 
rigen la gestión por parte de la fundación bancaria de 
su participación en la entidad de crédito participada.
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b) Las relaciones entre el patronato de la fundación 
bancaria y los órganos de gobierno de la entidad de 
crédito participada, refiriendo, entre otros, los criterios 
que rigen la elección de consejeros, quienes deberán 
respetar los principios de honorabilidad y profesionali-
dad previstos en el artículo 3.2 de esta Ley.

c) Los criterios generales para la realización de 
operaciones entre la fundación bancaria y la entidad 
participada y los mecanismos previstos para evitar po-
sibles conflictos de interés.

El protocolo de gestión será elaborado por el pa-
tronato de la fundación bancaria, en el plazo de dos 
meses desde su constitución, y remitido al Banco de 
España para su aprobación en el plazo de un mes, 
quien lo valorará en el marco de sus competencias 
como autoridad responsable de la supervisión de la en-
tidad de crédito participada y, en particular, valorando la 
influencia de la fundación bancaria en la gestión sana 
y prudente de la citada entidad, de conformidad con los 
criterios establecidos en el régimen de participaciones 
significativas previsto en la Ley 26/1988, de 29 de ju-
lio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito. El Banco de España revisará, al menos anual-
mente, el contenido del protocolo de gestión.

El protocolo se hará público en la página web de las 
fundaciones y de la entidad de crédito y, en su caso, por 
medio del correspondiente hecho relevante.

2. A los efectos de este título, se entenderá como 
una única participación la de todas las fundaciones, 
ordinarias o bancarias, que actúen de forma concer-
tada en una misma entidad de crédito, en cuyo caso 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en 
este capítulo de manera conjunta.

3. El Banco de España especificará el contenido 
mínimo del protocolo de gestión de la participación fi-
nanciera.

(...)

Artículo 49. Régimen fiscal.

1. Las fundaciones bancarias tributarán en régimen 
general del Impuesto sobre Sociedades y no les resul-
tará de aplicación el régimen fiscal especial previsto en 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

2. Las fundaciones, ordinarias o bancarias, que 
actúen de forma concertada en una misma entidad de 
crédito, en los términos establecidos en el apartado 2 
del artículo 43 de esta Ley tendrán el mismo tratamien-
to fiscal que corresponda a las fundaciones bancarias 
con el mismo grado de participación.

3. La Confederación Española de Cajas de Ahorros 
tendrá el tratamiento fiscal que corresponda a las fun-
daciones bancarias a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 43 de esta Ley.

(...)

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ARTÍCULO 59. INCLUSIÓN O ExCLUSIÓN dE 
ENTIdAdES EN EL GRUPO fISCAL.

1. Las entidades sobre las que se adquiera 
una participación, directa o indirecta, como la 
definida en la letra b) del apartado 2 del artí-
culo anterior, y se cumplan el resto de requisi-
tos señalados en dicho apartado, se integrarán 
obligatoriamente en el grupo fiscal con efecto 
del período impositivo siguiente.

En el caso de entidades de nueva consti-
tución la integración se producirá desde ese 
momento, siempre que se cumplan los restan-
tes requisitos necesarios para formar parte del 
grupo fiscal.

2. Las entidades dependientes que pierdan 
tal condición quedarán excluidas del grupo fis-
cal con efecto del propio período impositivo en 
que se produzca tal circunstancia.

ARTÍCULO 60. dETERMINACIÓN dEL dOMINIO 
y dE LOS dERECHOS dE vOTO EN LAS PARTI-
CIPACIONES INdIRECTAS.

1. Cuando una entidad participe en otra, y 
esta segunda en una tercera, y así sucesiva-
mente, para calcular la participación indirecta 
de la primera sobre las demás entidades, se 
multiplicarán, respectivamente, los porcentajes 
de participación en el capital social, de manera 
que el resultado de dichos productos deberá 
ser, al menos, el 75 por ciento o, al menos, el 
70 por ciento del capital social, si se trata bien 
de entidades cuyas acciones estén admitidas a 
negociación en un mercado regulado o de en-
tidades participadas, directa o indirectamente, 
por estas últimas.

2. Si en un grupo fiscal coexisten relacio-
nes de participación, directa e indirecta, para 
calcular la participación total de una entidad 
en otra, directa e indirectamente controlada 
por la primera, se sumarán los porcentajes 
de participación directa e indirecta. Para que 
la entidad participada deba integrarse en el 
grupo fiscal de sociedades, dicha suma deberá 
ser, al menos, el 75 por ciento o, al menos, el 
70 por ciento del capital social, si se trata bien 
de entidades cuyas acciones estén admitidas a 
negociación en un mercado regulado o de en-
tidades participadas, directa o indirectamente, 
por estas últimas siempre que a través de las 
mismas se alcance ese porcentaje.

3. Si existen relaciones de participación recí-
proca, circular o compleja, deberá probarse, en 
su caso, con datos objetivos la participación de, 
al menos, el 75 por ciento del capital social o, 
al menos, el 70 por ciento del capital social, si 
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se trata bien de entidades cuyas acciones estén 
admitidas a negociación en un mercado regu-
lado o de entidades participadas, directa o in-
directamente, por estas últimas siempre que a 
través de las mismas se alcance ese porcentaje.

4. Para determinar los derechos de voto, se 
aplicará lo establecido en el artículo 3 de las 
Normas para la Formulación de Cuentas Anua-
les Consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre.

ARTÍCULO 61. APLICACIÓN dEL RéGIMEN dE 
CONSOLIdACIÓN fISCAL.

1. El régimen de consolidación fiscal se apli-
cará cuando así lo acuerden todas y cada una 
de las entidades que deban integrar el grupo 
fiscal.

2. Los acuerdos a los que se refiere el apar-
tado anterior deberán adoptarse por el Conse-
jo de Administración u órgano equivalente, en 
cualquier fecha del período impositivo inme-
diato anterior al que sea de aplicación el régi-
men de consolidación fiscal.

3. Las entidades que en lo sucesivo se in-
tegren en el grupo fiscal deberán cumplir las 
obligaciones a que se refieren los apartados 
anteriores, dentro de un plazo que finalizará el 
día en que concluya el primer período imposi-
tivo en el que deban tributar en el régimen de 
consolidación fiscal.

4. La falta de los acuerdos a los que se refie-
ren los apartados 1 y 2 de este artículo deter-
minará la imposibilidad de aplicar el régimen de 
consolidación fiscal.

La falta de los acuerdos correspondientes 
a las entidades que en lo sucesivo deban inte-
grarse en el grupo fiscal constituirá infracción 
tributaria grave de la entidad representante. La 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
20.000 euros por el primer período impositivo 
en que se haya aplicado el régimen sin cumplir 
este requisito y de 50.000 euros por el segundo 
y siguientes, y no impedirá la efectiva integra-
ción en el grupo de las entidades afectadas.

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

5. Ejercitada la opción, el grupo fiscal queda-
rá vinculado a este régimen de forma indefini-
da durante los períodos impositivos siguientes, 
en tanto se cumplan los requisitos del artículo 
58 y mientras no se renuncie a su aplicación a 
través de la correspondiente declaración cen-
sal, que deberá ejercitarse, en su caso, en el 

plazo de 2 meses a contar desde la finalización 
del último período impositivo de su aplicación.

6. La entidad representante del grupo fiscal 
comunicará los acuerdos mencionados en el 
apartado 1 de este artículo a la Administración 
tributaria con anterioridad al inicio del período 
impositivo en que sea de aplicación este régimen.

En el supuesto de un grupo fiscal constitui-
do en los términos establecidos en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 58 de esta 
Ley, la entidad representante comunicará, en 
los mismos términos previstos en el párrafo 
anterior, el acuerdo adoptado por la entidad 
dominante no residente en territorio español, 
por el que se designe a la entidad representan-
te del grupo fiscal. La falta de comunicación de 
este acuerdo tendrá los efectos establecidos 
en el apartado 4 de este artículo.

Asimismo, cuando se produzcan variaciones 
en la composición del grupo fiscal, la entidad 
representante lo comunicará a la Administra-
ción tributaria, identificando las entidades que 
se han integrado en él y las que han sido ex-
cluidas. Dicha comunicación se realizará en la 
declaración del primer pago fraccionado al que 
afecte la nueva composición.

CAPÍTULO II
Régimen de consolidación fiscal

Artículo 47. Aplicación y obligaciones de 
información de las entidades acogidas al 
régimen de consolidación fiscal.

1. El ejercicio de la opción por el régimen de 
consolidación fiscal se comunicará a la Delega-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria del domicilio fiscal de la entidad repre-
sentante o a las Dependencias Regionales de 
Inspección o a la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes cuando la entidad represen-
tante se halle adscrita a ellas.

La comunicación contendrá los siguientes 
datos:

a) Identificación de las entidades que inte-
gran el grupo fiscal.

En el caso de que la entidad dominante sea 
no residente en territorio español se exigirá, 
adicionalmente, la identificación de esta.

En el caso de establecimientos permanen-
tes de entidades no residentes en territorio 
español, se exigirá, adicionalmente, la identifi-
cación de la entidad no residente en territorio 
español a la que pertenecen aquellos.

b) Copia de los acuerdos por los que las enti-
dades del grupo han optado por el régimen de 
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consolidación fiscal y, en el caso de que la enti-
dad dominante sea no residente en territorio 
español, documento en el que se designe a la 
entidad representante.

c) Relación del porcentaje de participación 
directo o indirecto mantenido por la entidad 
dominante respecto de todas y cada una de 
las entidades que integran el grupo fiscal, por-
centaje de derechos de voto poseídos sobre las 
mismas y la fecha de adquisición de las respec-
tivas participaciones.

La entidad representante manifestará que 
se cumplen todos los requisitos establecidos 
en el artículo 58 de la Ley del Impuesto.

2. Los órganos administrativos referidos en el 
apartado anterior comunicarán a la entidad re-
presentante el número del grupo fiscal otorgado.

3. Será competente para la comprobación e 
investigación de las entidades integradas en los 
grupos que tributen en el régimen de consoli-
dación fiscal el órgano de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que corresponda de 
acuerdo con sus normas de estructura orgánica.

ARTÍCULO 62. dETERMINACIÓN dE LA bASE 
IMPONIbLE dEL GRUPO fISCAL(238).

1. La base imponible del grupo fiscal se de-
terminará sumando:

a) Las bases imponibles individuales co-
rrespondientes a todas y cada una de las en-
tidades integrantes del grupo fiscal, teniendo 
en cuenta las especialidades contenidas en el 
artículo 63 de esta Ley. No obstante, los re-
quisitos o calificaciones establecidos tanto 
en la normativa contable para la determina-
ción del resultado contable, como en esta Ley 
para la aplicación de cualquier tipo de ajus-
tes a aquel, en los términos establecidos en 
el apartado 3 del artículo 10 de esta Ley, se 
referirán al grupo fiscal.

b) Las eliminaciones.
c) Las incorporaciones de las eliminaciones 

practicadas en períodos impositivos anterio-
res, cuando corresponda de acuerdo con el 
artículo 65 de esta Ley.

d) Las cantidades correspondientes a la 
reserva de capitalización prevista en el artí-
culo 25 de esta Ley, que se referirá al grupo 
fiscal. No obstante, la dotación de la reserva 
se realizará por cualquiera de las entidades 
del grupo.

(238)  Véase el artículo 27 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de 
diciembre), referente al grupo de sociedades cuya dominante es 
la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales. 

e) Las dotaciones a que se refiere el apar-
tado 12 del artículo 11 de esta Ley, referidas 
al grupo fiscal, con el límite del 70 por ciento 
del importe positivo de la agregación de los 
conceptos señalados en las letras anteriores.

f) La compensación de las bases imponibles 
negativas del grupo fiscal, cuando el importe 
de la suma de los párrafos anteriores resulta-
se positiva, así como de las bases imponibles 
negativas referidas en la letra e) del artículo 
67 de esta Ley.

Las cantidades correspondientes a la reser-
va de nivelación prevista en el artículo 105 de 
esta Ley minorarán o incrementarán, según 
proceda, la base imponible del grupo fiscal. La 
dotación de la citada reserva la podrá realizar 
cualquier entidad del grupo fiscal.

2. El importe de las rentas negativas deri-
vadas de la transmisión de la participación de 
una entidad del grupo fiscal que deje de for-
mar parte del mismo se minorará por la parte 
de aquel que se corresponda con bases impo-
nibles negativas generadas dentro del grupo 
fiscal por la entidad transmitida y que hayan 
sido compensadas en el mismo.

ARTÍCULO 63. REGLAS ESPECIALES APLICA-
bLES EN LA dETERMINACIÓN dE LAS bASES 
IMPONIbLES INdIvIdUALES dE LAS ENTIdA-
dES INTEGRANTES dEL GRUPO fISCAL.

Las bases imponibles individuales corres-
pondientes a las entidades integrantes del 
grupo fiscal, a que se refiere la letra a) del 
apartado 1 del artículo anterior, se determi-
narán de acuerdo con las reglas generales 
previstas en esta Ley, con las siguientes es-
pecialidades:

a) El límite establecido en el artículo 16 de 
esta Ley en relación con la deducibilidad de 
gastos financieros se referirá al grupo fiscal. 
Este límite no resultará de aplicación en los 
supuestos de extinción de la entidad, salvo 
que la extinción se realice dentro del grupo 
fiscal y la entidad extinguida tuviera gastos 
financieros pendientes de deducir en el mo-
mento de su integración en el mismo.

No obstante, en el caso de entidades de 
crédito o aseguradoras que tributen en el ré-
gimen de consolidación fiscal conjuntamente 
con otras entidades que no tengan esta con-
sideración, el límite establecido en el artículo 
16 de esta Ley se calculará teniendo en cuenta 
el beneficio operativo y los gastos financieros 
netos de estas últimas entidades, así como las 
eliminaciones e incorporaciones que corres-
pondan en relación con todo el grupo.
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b) No se incluirá en las bases imponibles 
individuales la reserva de capitalización a que 
se refiere el artículo 25 de esta Ley.

c) No se incluirán en las bases imponibles 
individuales las dotaciones a que se refiere el 
apartado 12 del artículo 11 de esta Ley.

d) No se incluirá en las bases imponibles 
individuales la compensación de bases impo-
nibles negativas que hubieran correspondido 
a la entidad en régimen individual.

e) No se incluirá en las bases imponibles 
individuales la reserva de nivelación a que se 
refiere el artículo 105 de esta Ley.

ARTÍCULO 64. ELIMINACIONES.

Las eliminaciones se realizarán de acuer-
do con los criterios establecidos en las Nor-
mas para la Formulación de Cuentas Anuales 
Consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre, siempre que 
afecten a las bases imponibles individuales y 
con las especificidades previstas en esta Ley.

ARTÍCULO 65. INCORPORACIONES.

1. Los resultados eliminados se incorpora-
rán a la base imponible del grupo fiscal cuan-
do así se establezca en las Normas para la For-
mulación de Cuentas Anuales Consolidadas, 
aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 
17 de septiembre.

No obstante, los resultados eliminados se 
incorporarán a la base imponible individual de 
la entidad que hubiera generado esos resul-
tados y deje de formar parte del grupo fiscal, 
en el período impositivo en que se produzca 
dicha exclusión.

2. Se incorporarán los ingresos, gastos o 
resultados relativos a la reducción prevista en 
el artículo 23 de esta Ley en la base imponible 
del grupo fiscal en el período impositivo en 
que aquellos se entiendan realizados frente a 
terceros y, en ese caso, la cesión de los referi-
dos activos estará sometida a las obligaciones 
de documentación a que se refiere el aparta-
do 3 del artículo 18 de esta Ley.

ARTÍCULO 66. COMPENSACIÓN dE bASES IM-
PONIbLES NEGATIvAS.

Si en virtud de las normas aplicables para la 
determinación de la base imponible del grupo 
fiscal ésta resultase negativa, su importe po-
drá ser compensado con las bases imponibles 
positivas del grupo fiscal en los términos pre-
vistos en el artículo 26 de esta Ley.

ARTÍCULO 67. REGLAS ESPECIALES dE INCOR-
PORACIÓN dE ENTIdAdES EN EL GRUPO fISCAL.

En el supuesto de que una entidad se incor-
pore a un grupo fiscal, en la determinación de 
la base imponible del grupo fiscal resultarán de 
aplicación las siguientes reglas:

a) Los gastos financieros netos pendientes 
de deducir en el momento de su integración 
en el grupo fiscal a que se refiere el artículo 
16 de esta Ley se deducirán con el límite del 30 
por ciento del beneficio operativo de la propia 
entidad, teniendo en cuenta las eliminaciones 
e incorporaciones que correspondan a dicha 
entidad, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 64 y 65 de esta Ley. Estos gastos finan-
cieros se tendrán en cuenta, igualmente, en el 
límite a que se refiere el apartado 1 del referido 
artículo 16.

Asimismo, la diferencia establecida en el 
apartado 2 del artículo 16 de esta Ley generada 
por una entidad con anterioridad a su integra-
ción en el grupo fiscal será aplicable en rela-
ción con los gastos financieros generados por 
la propia entidad.

b) A los efectos de lo previsto en el artículo 
16 de esta Ley, los gastos financieros derivados 
de deudas destinadas a la adquisición de par-
ticipaciones en el capital o fondos propios de 
cualquier tipo de entidades que se incorporen 
a un grupo de consolidación fiscal se deduci-
rán con el límite adicional del 30 por ciento del 
beneficio operativo de la entidad o grupo fiscal 
adquirente, teniendo en cuenta las eliminacio-
nes e incorporaciones que correspondan, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 64 y 65 
de esta Ley, sin incluir en dicho beneficio ope-
rativo el correspondiente a la entidad adquirida 
o cualquier otra que se incorpore al grupo fis-
cal en los períodos impositivos que se inicien 
en los 4 años posteriores a dicha adquisición. 
Estos gastos financieros se tendrán en cuenta, 
igualmente, en el límite a que se refiere el apar-
tado 1 del referido artículo 16.

Los gastos financieros no deducibles que re-
sulten de la aplicación de lo dispuesto en esta 
letra serán deducibles en períodos impositivos 
siguientes con el límite previsto en la misma 
y en el apartado 1 del artículo 16 de esta Ley.

El límite previsto en esta letra no resultará 
de aplicación en el período impositivo en que 
se adquieran las participaciones en el capital o 
fondos propios de entidades si la adquisición 
se financia con deuda, como máximo, en un 70 
por ciento del precio de adquisición. Asimis-
mo, este límite no se aplicará en los períodos 
impositivos siguientes siempre que el importe 
de esa deuda se minore, desde el momento de 
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la adquisición, al menos en la parte proporcio-
nal que corresponda a cada uno de los 8 años 
siguientes, hasta que la deuda alcance el 30 por 
ciento del precio de adquisición.

c) Las cantidades correspondientes a la re-
serva de capitalización prevista en el artículo 
25 de esta Ley pendientes de aplicar, se aplica-
rán en la base imponible del grupo fiscal, con 
el límite del 10 por ciento de la base imponible 
positiva individual de la propia entidad previa a 
su aplicación, a la integración de las dotaciones 
a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 
de esta Ley y a la compensación de bases impo-
nibles negativas, teniendo en cuenta las elimi-
naciones e incorporaciones que correspondan 
a dicha entidad, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 64 y 65 de esta Ley.

d) Las dotaciones a que se refiere el apar-
tado 12 del artículo 11 de esta Ley pendientes 
de integrar en la base imponible, se integrarán 
en la base imponible del grupo fiscal, con el 
límite del 70 por ciento de la base imponible 
positiva individual de la propia entidad previa a 
la integración de las dotaciones de la referida 
naturaleza y a la compensación de bases impo-
nibles negativas, teniendo en cuenta las elimi-
naciones e incorporaciones que correspondan 
a dicha entidad, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 64 y 65 de esta Ley.

e) Las bases imponibles negativas de cual-
quier entidad pendientes de compensar en el 
momento de su integración en el grupo fiscal 
podrán ser compensadas en la base imponible 
de este, con el límite del 70 por ciento de la 
base imponible individual de la propia entidad, 
teniendo en cuenta las eliminaciones e incor-
poraciones que correspondan a dicha entidad, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 
64 y 65 de esta Ley.

f) Las cantidades correspondientes a la re-
serva de nivelación de bases imponibles pre-
vista en el artículo 105 de esta Ley pendiente 
de adicionar en el momento de su integración 
en el grupo fiscal se adicionarán a la base im-
ponible de este.

ARTÍCULO 68. PERÍOdO IMPOSITIvO.

1. El período impositivo del grupo fiscal co-
incidirá con el de la entidad representante del 
mismo.

2. Cuando alguna de las entidades depen-
dientes concluyere un período impositivo de 
acuerdo con las normas reguladoras de la tri-
butación en régimen individual, dicha conclu-
sión no determinará la del grupo fiscal.

ARTÍCULO 69. TIPO dE GRAvAMEN dEL GRUPO 
fISCAL.

El tipo de gravamen del grupo fiscal será el 
correspondiente a la entidad representante del 
mismo.

No obstante, en el caso de un grupo de con-
solidación fiscal en el que se integre, al menos, 
una entidad de crédito, en los términos esta-
blecidos en el apartado 5 del artículo 58 de esta 
Ley, el tipo de gravamen será del 30 por ciento.

ARTÍCULO 70. CUOTA ÍNTEGRA dEL GRUPO fIS-
CAL.

Se entenderá por cuota íntegra del grupo fis-
cal la cuantía resultante de aplicar el tipo de gra-
vamen que corresponda, de acuerdo con el artí-
culo anterior, a la base imponible del grupo fiscal.

En el supuesto de un grupo fiscal que apli-
que lo dispuesto en el artículo 105 de esta Ley, 
la cuota íntegra vendrá determinada por el re-
sultado de aplicar el tipo de gravamen a la base 
imponible minorada o incrementada, según 
corresponda, por las cantidades derivadas del 
citado artículo 105.

ARTÍCULO 71. dEdUCCIONES y bONIfICACIO-
NES dE LA CUOTA ÍNTEGRA dEL GRUPO fISCAL.

1. La cuota íntegra del grupo fiscal se mino-
rará en el importe de las deducciones y bonifi-
caciones previstas en los Capítulos II, III y IV del 
Título VI de esta Ley, así como cualquier otra 
deducción que pudiera resultar de aplicación.

Los requisitos establecidos para la aplicación 
de las mencionadas deducciones y bonificacio-
nes se referirán al grupo fiscal.

2. Las deducciones de cualquier entidad pen-
dientes de aplicación en el momento de su in-
clusión en el grupo fiscal podrán deducirse en la 
cuota íntegra del grupo fiscal con el límite que 
hubiere correspondido a dicha entidad en el 
régimen individual de tributación, teniendo en 
cuenta las eliminaciones e incorporaciones que 
correspondan a dicha entidad, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 64 y 65 de esta Ley.

ARTÍCULO 72. ObLIGACIONES dE INfORMA-
CIÓN.

1. La entidad representante del grupo fiscal 
deberá formular, a efectos fiscales, el balance, 
la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado 
que refleje los cambios en el patrimonio neto 
del ejercicio y un estado de flujos de efectivo 
consolidados, aplicando el método de integra-
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ción global a todas las entidades que integran 
el grupo fiscal.

2. Los estados consolidados se referirán a la 
misma fecha de cierre y período que las cuentas 
anuales de la entidad representante del grupo 
fiscal, debiendo el resto de entidades que for-
man parte del grupo fiscal cerrar su ejercicio 
social en la fecha en que lo haga aquella entidad.

3. A los documentos a que se refiere el apar-
tado 1, se acompañará la siguiente información:

a) Las eliminaciones practicadas en períodos 
impositivos anteriores pendientes de incorpo-
ración.

b) Las eliminaciones practicadas en el perío-
do impositivo debidamente justificadas en su 
procedencia y cuantía.

c) Las incorporaciones realizadas en el pe-
ríodo impositivo, igualmente justificadas en su 
procedencia y cuantía.

d) Las diferencias, debidamente explicadas, 
que pudieran existir entre las eliminaciones e 
incorporaciones realizadas a efectos de la deter-
minación de la base imponible del grupo fiscal 
y las realizadas a efectos de la elaboración de 
los documentos a que se refiere el apartado 1.

ARTÍCULO 73. CAUSAS dETERMINANTES dE LA 
PéRdIdA dEL RéGIMEN dE CONSOLIdACIÓN 
fISCAL.

1. El régimen de consolidación fiscal se per-
derá por las siguientes causas:

a) La concurrencia en alguna o algunas de las 
entidades integrantes del grupo fiscal de alguna 
de las circunstancias que de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria determinan la aplicación del 
método de estimación indirecta.

b) El incumplimiento de las obligaciones de 
información a que se refiere el apartado 1 del 
artículo anterior.

2. La pérdida del régimen de consolidación 
fiscal se producirá con efectos del período im-
positivo en que concurra alguna o algunas de 
las causas a que se refiere el apartado anterior, 
debiendo las entidades integrantes del grupo 
fiscal tributar por el régimen individual en dicho 
período.

ARTÍCULO 74. EfECTOS dE LA PéRdIdA dEL 
RéGIMEN dE CONSOLIdACIÓN fISCAL O dE LA 
ExTINCIÓN dEL GRUPO fISCAL.

1. En el supuesto de pérdida del régimen de 
consolidación fiscal o de extinción del grupo 
fiscal, se procederá de la forma siguiente:

a) Las eliminaciones pendientes de incorpora-
ción se integrarán en la base imponible individual 
de las entidades que forman parte del mismo, 
en la medida en que hubieran generado la renta 
objeto de eliminación.

b) Las entidades que integren el grupo fiscal 
en el período impositivo en que se produzca la 
pérdida o extinción de este régimen asumirán:

1.º Los gastos financieros netos pendientes 
de deducir del grupo fiscal, a que se refiere el 
artículo 16 de esta Ley, en la proporción que hu-
bieren contribuido a su formación.

2.º La diferencia establecida en el apartado 2 
del artículo 16 de esta Ley, en la proporción que 
hubieren contribuido a su formación.

3.º Las cantidades correspondientes a la reser-
va de capitalización establecida en el artículo 25 
de esta Ley, en la medida en que hubieran con-
tribuido a su generación.

4.º Las dotaciones a que se refiere el apartado 
12 del artículo 11 de esta Ley pendientes de inte-
grar en la base imponible, en la proporción que 
hubiesen contribuido a su formación.

5.º El derecho a la compensación de las bases 
imponibles negativas del grupo fiscal pendien-
tes de compensar, en la proporción que hubieren 
contribuido a su formación.

La compensación se realizará con las bases 
imponibles positivas que se determinen en ré-
gimen individual de tributación en los períodos 
impositivos siguientes.

6.º Las cantidades correspondientes a la re-
serva de nivelación de bases imponibles prevista 
en el artículo 105 de esta Ley pendientes de adi-
cionar a la base imponible, en la proporción que 
hubiese contribuido a su formación.

7.º El derecho a la aplicación de las deduccio-
nes en la cuota del grupo fiscal pendientes de 
aplicar, en la proporción en que hayan contribui-
do a su formación.

La aplicación se practicará en las cuotas ínte-
gras que se determinen en los períodos imposi-
tivos que resten hasta completar el plazo esta-
blecido en esta Ley para la deducción pendiente, 
contado a partir del siguiente o siguientes a 
aquél o aquellos en los que se determinaron los 
importes a deducir.

8.º El derecho a la deducción de los pagos 
fraccionados que hubiese realizado el grupo fis-
cal, en la proporción en que hubiesen contribui-
do a ellos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será 
de aplicación cuando alguna o algunas de las 
entidades que integran el grupo fiscal dejen de 
pertenecer a este.

3. No obstante, cuando la entidad dominante 
de un grupo fiscal adquiera la condición de de-
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pendiente, o sea absorbida por alguna entidad a 
través de una operación de fusión acogida al ré-
gimen fiscal especial del Capítulo VII del Título VII 
de esta Ley, que determine en ambos casos que 
todas las entidades incluidas en un grupo fiscal 
se integren en otro grupo fiscal, se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) No se integrarán en la base imponible las 
eliminaciones pendientes de incorporación en 
relación con las entidades que pasan a formar 
parte de otro grupo fiscal. Estas incorporaciones 
se realizarán en la base imponible de este grupo 
fiscal en los términos establecidos en el artículo 
65 de esta Ley.

b) Los gastos financieros netos pendientes 
de deducir que, de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 1 de este artículo, asuman las enti-
dades que se incorporan al nuevo grupo fiscal, 
se deducirán con el límite del 30 por ciento del 
beneficio operativo de todas ellas, teniendo en 
cuenta las eliminaciones e incorporaciones que 
correspondan, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 64 y 65 de esta Ley.

Asimismo, la diferencia establecida en el apar-
tado 2 del artículo 16 de esta Ley que asuman 
dichas entidades será aplicable en relación con 
los gastos financieros generados por dichas en-
tidades conjuntamente.

c) Las cantidades correspondientes a la reser-
va de capitalización establecida en el artículo 25 
de esta Ley pendientes de aplicar que asuman 
las entidades que se incorporan al nuevo grupo 
fiscal, se aplicarán en la base imponible de este, 
con el límite de la suma de las bases imponibles 
positivas de las referidas entidades previa a su 
aplicación, a la integración de las dotaciones a 
que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de 
esta Ley y a la compensación de bases imponibles 
negativas, teniendo en cuenta las eliminaciones 
e incorporaciones que corresponda realizar, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 64 y 65 
de esta Ley.

d) Las dotaciones a que se refiere el apartado 
12 del artículo 11 de esta Ley pendientes de inte-
grar en la base imponible que asuman las entida-
des que se incorporan al nuevo grupo fiscal, se 
integrarán en la base imponible de este, con el lí-
mite de la suma de las bases imponibles positivas 
de las referidas entidades previa a la integración 
de las dotaciones de la referida naturaleza y a la 
compensación de bases imponibles negativas, 
teniendo en cuenta las eliminaciones e incorpo-
raciones que corresponda realizar, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 64 y 65 de esta Ley.

e) Las bases imponibles negativas pendientes 
de compensación que asuman las entidades que 
se incorporan al nuevo grupo fiscal, podrán ser 

compensadas por este con el límite de la suma 
de las bases imponibles de las entidades que se 
incorporan al nuevo grupo fiscal, teniendo en 
cuenta las eliminaciones e incorporaciones que 
correspondan, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 64 y 65 de esta Ley.

f) Las cantidades correspondientes a la reser-
va de nivelación prevista en el artículo 105 de esta 
Ley pendientes de adicionar, se adicionarán de 
acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo, a la 
base imponible del grupo fiscal.

g) Las deducciones pendientes de aplicación 
que asuman las entidades que se incorporan al 
nuevo grupo fiscal podrán deducirse en la cuota 
íntegra de este con el límite de la suma de las 
cuotas íntegras de las entidades que se incorpo-
ran al mismo.

ARTÍCULO 75. dECLARACIÓN y AUTOLIqUIdA-
CIÓN dEL GRUPO fISCAL.

1. La entidad representante del grupo fiscal 
vendrá obligada, al tiempo de presentar la decla-
ración del grupo fiscal, a liquidar la deuda tribu-
taria correspondiente a este y a ingresarla en el 
lugar, forma y plazos que se determine por el Mi-
nistro de Hacienda y Administraciones Públicas. 
La entidad representante del grupo fiscal deberá 
cumplir las mismas obligaciones respecto de los 
pagos fraccionados.

2. La declaración del grupo fiscal deberá pre-
sentarse dentro del plazo correspondiente a la 
declaración en régimen de tributación individual 
de la entidad representante del mismo (239).

CAPÍTULO vII
RéGIMEN ESPECIAL DE LAS FUSIoNES, 

ESCISIoNES, APoRTACIoNES DE ACTIVoS, 
CANJE DE VALoRES Y CAMbIo DE DoMICILIo 
SoCIAL DE UNA SoCIEDAD EURoPEA o UNA 
SoCIEDAD CooPERATIVA EURoPEA DE UN 
ESTADo MIEMbRo A oTRo DE LA UNIóN 

EURoPEA(240)

ARTÍCULO 76. dEfINICIONES (241).

1. Tendrá la consideración de fusión la ope-
ración por la cual:

(239)  Ver el artículo 124 de esta LIS.
(240)  Véase la disposición transitoria única de la Ley 20/1998, de 1 de 

julio, de Reforma del Régimen Jurídico y Fiscal de las Institucio-
nes de Inversión Colectiva de Naturaleza Inmobiliaria y sobre Ce-
sión de Determinados Derechos de Crédito de la Administración 
General del Estado, (boE de 2 de julio) sobre la aplicación de este 
régimen especial a la transformación de entidades mercantiles 
en instituciones de inversión colectiva inmobiliaria. 

(241)  Ver disposición adicional 8ª de esta LIS.
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a) Una o varias entidades transmiten en 
bloque a otra entidad ya existente, como con-
secuencia y en el momento de su disolución 
sin liquidación, sus respectivos patrimonios 
sociales, mediante la atribución a sus socios de 
valores representativos del capital social de la 
otra entidad y, en su caso, de una compensa-
ción en dinero que no exceda del 10 por ciento 
del valor nominal o, a falta de valor nominal, 
de un valor equivalente al nominal de dichos 
valores deducido de su contabilidad.

b) Dos o más entidades transmiten en blo-
que a otra nueva, como consecuencia y en el 
momento de su disolución sin liquidación, la 
totalidad de sus patrimonios sociales, median-
te la atribución a sus socios de valores repre-
sentativos del capital social de la nueva entidad 
y, en su caso, de una compensación en dinero 
que no exceda del 10 por ciento del valor no-
minal o, a falta de valor nominal, de un valor 
equivalente al nominal de dichos valores dedu-
cido de su contabilidad.

c) Una entidad transmite, como consecuen-
cia y en el momento de su disolución sin liqui-
dación, el conjunto de su patrimonio social a 
la entidad que es titular de la totalidad de los 
valores representativos de su capital social.

2. 1.º Tendrá la consideración de escisión la 
operación por la cual:

a) Una entidad divide en dos o más par-
tes la totalidad de su patrimonio social y los 
transmite en bloque a dos o más entidades ya 
existentes o nuevas, como consecuencia de 
su disolución sin liquidación, mediante la atri-
bución a sus socios, con arreglo a una norma 
proporcional, de valores representativos del 
capital social de las entidades adquirentes de la 
aportación y, en su caso, de una compensación 
en dinero que no exceda del 10 por ciento del 
valor nominal o, a falta de valor nominal, de un 
valor equivalente al nominal de dichos valores 
deducido de su contabilidad.

b) Una entidad segrega una o varias partes 
de su patrimonio social que formen ramas de 
actividad y las transmite en bloque a una o va-
rias entidades de nueva creación o ya existen-
tes, manteniendo en su patrimonio al menos 
una rama de actividad en la entidad transmiten-
te, o bien participaciones en el capital de otras 
entidades que le confieran la mayoría del capital 
social de estas, recibiendo a cambio valores re-
presentativos del capital social de la entidad ad-
quirente, que deberán atribuirse a sus socios en 
proporción a sus respectivas participaciones, re-
duciendo el capital social y reservas en la cuantía 
necesaria, y, en su caso, una compensación en 
dinero en los términos de la letra anterior.

c) Una entidad segrega una parte de su pa-
trimonio social, constituida por participaciones 
en el capital de otras entidades que confieran 
la mayoría del capital social en estas, y las trans-
mite en bloque a una o varias entidades de 
nueva creación o ya existentes, manteniendo 
en su patrimonio, al menos, participaciones de 
similares características en el capital de otra u 
otras entidades o bien una rama de actividad, 
recibiendo a cambio valores representativos 
del capital social de estas últimas, que deberán 
atribuirse a sus socios en proporción a sus res-
pectivas participaciones, reduciendo el capital 
social y las reservas en la cuantía necesaria y, 
en su caso, una compensación en dinero en los 
términos de la letra a) anterior.

2.º En los casos en que existan dos o más 
entidades adquirentes, la atribución a los so-
cios de la entidad que se escinde de valores 
representativos del capital de alguna de las 
entidades adquirentes en proporción distinta 
a la que tenían en la que se escinde requerirá 
que los patrimonios adquiridos por aquéllas 
constituyan ramas de actividad.

3. Tendrá la consideración de aportación no 
dineraria de ramas de actividad la operación 
por la cual una entidad aporta, sin ser disuelta, 
a otra entidad de nueva creación o ya existente 
la totalidad o una o más ramas de actividad, re-
cibiendo a cambio valores representativos del 
capital social de la entidad adquirente.

4. Se entenderá por rama de actividad el 
conjunto de elementos patrimoniales que sean 
susceptibles de constituir una unidad econó-
mica autónoma determinante de una explota-
ción económica, es decir, un conjunto capaz de 
funcionar por sus propios medios. Podrán ser 
atribuidas a la entidad adquirente las deudas 
contraídas para la organización o el funciona-
miento de los elementos que se traspasan.

5. Tendrá la consideración de canje de va-
lores representativos del capital social la ope-
ración por la cual una entidad adquiere una 
participación en el capital social de otra que le 
permite obtener la mayoría de los derechos de 
voto en ella o, si ya dispone de dicha mayoría, 
adquirir una mayor participación, mediante la 
atribución a los socios, a cambio de sus valores, 
de otros representativos del capital social de la 
primera entidad y, en su caso, de una compen-
sación en dinero que no exceda del 10 por cien-
to del valor nominal o, a falta de valor nominal, 
de un valor equivalente al nominal de dichos 
valores deducido de su contabilidad.

6. El régimen tributario previsto en este capí-
tulo será igualmente aplicable a las operaciones 
en las que intervengan contribuyentes de este 
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Impuesto que no tengan la forma jurídica de so-
ciedad mercantil, siempre que produzcan resul-
tados equivalentes a los derivados de las opera-
ciones mencionadas en los apartados anteriores.

7. El régimen tributario previsto en este capí-
tulo será igualmente aplicable a las operaciones 
de cambio de domicilio social de una Sociedad 
Europea o una Sociedad Cooperativa Europea 
de un Estado miembro a otro de la Unión Euro-
pea, respecto de los bienes y derechos situados 
en territorio español que queden afectados con 
posterioridad a un establecimiento permanente 
situado en dicho territorio. A estos efectos, las 
reglas previstas en este régimen especial para 
los supuestos de transmisiones de bienes y de-
rechos serán de aplicación a las operaciones de 
cambio de domicilio social, aun cuando no den 
lugar a dichas transmisiones.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes 
(BOE de 22 de Noviembre)

(…)

Disposición adicional quinta. Sociedades foresta-
les (242).

1. Se define como sociedad forestal la agrupación 
de propietarios de parcelas susceptibles de aprovecha-
miento forestal que ceden a la Sociedad Forestal los 
derechos de uso forestal de forma indefinida o por pla-
zo cierto igual o superior a veinte años.

2. También podrán pertenecer a la Sociedad Fores-
tal otras personas físicas o jurídicas que no sean titula-
res, siempre y cuando su participación no supere el 49 
por ciento de las participaciones sociales.

3. En caso de transmisión de parcelas se presumi-
rá, salvo pacto en contrario, la subrogación automática 
de la posición de socio del nuevo titular.

4. Las comunidades autónomas determinarán, en 
el ámbito de sus competencias, los requisitos adiciona-
les que deberán cumplir estas sociedades, el nombre 
que tendrán y los incentivos de que disfrutarán.

5. Estas Sociedades Forestales tendrán como úni-
co objeto social la explotación y aprovechamiento en 
común de terrenos forestales cuyo uso se cede a la 
sociedad, para realizarlo mediante una gestión forestal 
sostenible.

6. Las Sociedades Forestales se regirán por el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de julio.

7. El régimen fiscal especial establecido en el ca-
pítulo VII del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de no-
viembre, del Impuesto sobre Sociedades, resultará de 
aplicación a las operaciones de cesión de derechos de 

(242)   Redacción dada por el artículo único ochenta y cinco de la Ley 
21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes (boE de 21 de julio), en vigor el 21 
de octubre de 2015

uso forestal a que se refiere el apartado 1 de esta dis-
posición a cambio de valores representativos del capi-
tal social de la sociedad forestal adquirente.

(…)

Ley 25/2006, de 17 de julio, por la que se modifica el 
régimen fiscal de las reorganizaciones empre-
sariales y del sistema portuario y se aprueban 
medidas tributarias para la financiación sanita-
ria y para el sector del transporte por carretera.

(BOE de 18 de julio)

(...)

Disposición transitoria. Operaciones de escisión 
acordadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley (243). 

Las operaciones de escisión acordadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por lo establecido en el artículo 83 del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
según su redacción anterior a la establecida por esta 
Ley. 

Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento 
y venta de los activos inmobiliarios del sector 
financiero 

(BOE de 31 de octubre) 

(...)

CAPÍTULO II
Sociedades para la gestión de activos

Artículo 3. Constitución y régimen jurídico.

1. Los activos adjudicados o recibidos en pago de 
deudas a que se refiere el artículo 1.1 del Real Decre-
to-Ley 2/2012, de 3 de febrero, deberán ser aportados 
por las entidades de crédito a una sociedad anónima 
en los términos establecidos en el presente Capítulo. 
Igualmente habrán de aportarse aquellos otros activos 
adjudicados o recibidos en pago de deudas con poste-
rioridad al 31 de diciembre de 2011.

2. Estas sociedades se regirán por el Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
el Real Decreto-Legislativo 1/2010, de 2 de julio, sin 
perjuicio de lo previsto en la presente Ley. 

3. El objeto social exclusivo de las sociedades a las 
que aporten sus activos las entidades que hubiesen re-
cibido apoyo financiero del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria será la administración y enajena-

(243)  La entrada en vigor de la Ley 25/2006, de 17 de julio, por la que 
se modifica el régimen fiscal de las reorganizaciones empresa-
riales y del sistema portuario y se aprueban medidas tributarias 
para la financiación sanitaria y para el sector del transporte por 
carretera (boE de 18 de julio), se produjo al día siguiente de su 
publicación en el boE.
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ción, ya sea de forma directa o indirecta, de los activos 
aportados a la misma.

4. En el caso de entidades participadas mayoritaria-
mente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Ban-
caria así como en el de entidades en las que el Fondo 
haya sido designado administrador provisional, el Fondo 
decidirá si la entidad de crédito debe o no constituir una 
sociedad de las previstas en este Capítulo.

Con carácter previo a la decisión de creación de 
dichas sociedades el Fondo de Reestructuración Or-
denada Bancaria elevará al Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas una memoria económica 
en la que se detalle la programación económico-
financiera para el período de duración previsto. Sobre 
la base de dicha memoria, la Intervención General de 
la Administración del Estado informará de los posibles 
efectos de esta operación en las cuentas públicas al 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, el 
cual podrá oponerse motivadamente en el plazo de 
diez días a contar desde que le sea elevada la citada 
memoria.

5. Reglamentariamente podrán establecerse ins-
trumentos de apoyo financiero a las adquisiciones de 
capital en dichas sociedades.

(...)

CAPÍTULO IV
Régimen fiscal de las operaciones de aportación de 

activos a sociedades para la gestión de activos

Artículo 8. Régimen fiscal

1. El régimen fiscal establecido en el Capítulo VIII 
del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, para las operaciones 
mencionadas en el artículo 83 de dicha Ley, incluidos 
sus efectos en los demás tributos, se aplicará a las 
transmisiones de activos y pasivos que se realicen en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de esta 
Ley, aun cuando no se correspondan con las operacio-
nes mencionadas en el artículo 83 y 94 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

(...)

3. Las entidades de crédito que realicen las ope-
raciones mencionadas anteriormente, podrán instar al 
Banco de España que solicite informe a la Dirección 
General de Tributos del Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas, sobre las consecuencias tributa-
rias que se deriven de las operaciones a que se refiere 
el apartado 1 de este artículo.

El informe se emitirá en el plazo máximo de un mes, 
y tendrá efectos vinculantes para los órganos y enti-
dades de la Administración tributaria encargados de la 
aplicación de los tributos. 

(...)

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o infe-
rior rango se opongan a lo previsto en la presente Ley 

y en concreto el Real Decreto-Ley 18/2012 de 11 de 
mayo, sobre saneamiento y venta de los activos inmo-
biliarios del sector financiero.

(...)

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura-
ción y resolución de entidades de crédito.

(BOE de 15 de noviembre)

(...)

Disposición transitoria quinta. Régimen de aporta-
ción de activos de la ley 8/2012, de 30 de octubre, 
sobre saneamiento y venta de los activos inmobi-
liarios del sector financiero.

La obligación de aportar activos adjudicados o reci-
bidos en pago a las sociedades de gestión de activos a 
las que se refiere el capítulo II de la Ley 8/2012, de 30 de 
octubre, sobre saneamiento y venta de los activos inmo-
biliarios del sector financiero, no resultará de aplicación 
a aquellas entidades de crédito participadas mayorita-
riamente por el FROB o que estuvieran sometidas a un 
proceso de resolución, ni al resto de entidades de cré-
dito pertenecientes a su grupo o subgrupo consolidable.

(...)

Disposición final vigésima segunda. Entrada en 
vigor.

Esta Ley entrará en vigor desde el momento de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ARTÍCULO 77. RéGIMEN dE LAS RENTAS dERI-
vAdAS dE LA TRANSMISIÓN.

1. No se integrarán en la base imponible las 
siguientes rentas derivadas de las operaciones 
a que se refiere el artículo anterior:

a) Las que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de las transmisiones realizadas 
por entidades residentes en territorio español 
de bienes y derechos en él situados.

Cuando la entidad adquirente resida en el 
extranjero sólo se excluirán de la base impo-
nible las rentas derivadas de la transmisión de 
aquellos elementos que queden afectados a un 
establecimiento permanente situado en terri-
torio español.

La transferencia de estos elementos fuera 
del territorio español determinará la integra-
ción en la base imponible del establecimiento 
permanente, en el período impositivo en que 
se produzca aquélla, de la diferencia entre el 
valor de mercado y el valor a que se refiere el 
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artículo siguiente minorado, en su caso, en el 
importe de las amortizaciones y otras correc-
ciones de valor reflejadas contablemente que 
hayan sido fiscalmente deducibles.

El pago de la deuda tributaria resultante de 
la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en el supuesto de elementos patrimoniales 
transferidos a un Estado miembro de la Unión 
Europea, o del Espacio Económico Europeo 
con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria en los términos previs-
tos en el apartado 3 de la Disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, 
de medidas para la prevención del fraude fiscal, 
será aplazado por la Administración tributaria a 
solicitud del contribuyente hasta la fecha de la 
transmisión a terceros de los elementos patri-
moniales afectados, resultando de aplicación lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y su normativa de de-
sarrollo, en cuanto al devengo de intereses de 
demora y a la constitución de garantías para 
dicho aplazamiento.

b) Las que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de las transmisiones realizadas 
por entidades residentes en territorio español, 
de establecimientos permanentes situados en 
el territorio de Estados miembros de la Unión 
Europea, a favor de entidades que residan en 
ellos, revistan una de las formas enumeradas en 
la parte A del anexo I de la Directiva 2009/133/
CE del Consejo, de 19 de octubre, relativa al 
régimen fiscal común aplicable a las fusiones, 
escisiones, escisiones parciales, aportaciones 
de activos y canjes de acciones realizados entre 
sociedades de diferentes Estados miembros y 
al traslado del domicilio social de una SE o una 
SCE de un Estado miembro a otro, y estén suje-
tas y no exentas a alguno de los tributos men-
cionados en la parte b de su anexo I.

c) Las que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de las transmisiones realizadas 
por entidades residentes en territorio español, 
de establecimientos permanentes situados en 
el territorio de Estados no pertenecientes a la 
Unión Europea en favor de entidades residen-
tes en territorio español.

d) Las que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de las transmisiones realizadas por 
entidades no residentes en territorio español, de 
establecimientos permanentes en él situados.

Cuando la entidad adquirente resida en el 
extranjero solo se excluirán de la base impo-
nible las rentas derivadas de la transmisión de 
aquellos elementos que queden afectados a un 
establecimiento permanente situado en terri-
torio español.

La transferencia de estos elementos fuera 
del territorio español determinará la integra-
ción en la base imponible del establecimiento 
permanente, en el ejercicio en que se produz-
ca aquélla, de la diferencia entre el valor de 
mercado y el valor a que se refiere el artículo 
siguiente minorado, en su caso, en el importe 
de las amortizaciones y otras correcciones de 
valor reflejadas contablemente que hayan sido 
fiscalmente deducibles.

El pago de la deuda tributaria resultante de 
la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en el supuesto de elementos patrimoniales 
transferidos a un Estado miembro de la Unión 
Europea, o del Espacio Económico Europeo 
con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria en los términos previs-
tos en el apartado 3 de la Disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, 
de medidas para la prevención del fraude fiscal, 
será aplazado por la Administración Tributaria a 
solicitud del contribuyente hasta la fecha de la 
transmisión a terceros de los elementos patri-
moniales afectados, resultando de aplicación 
lo dispuesto en la Ley General Tributaria, y su 
normativa de desarrollo, en cuanto al devengo 
de intereses de demora y a la constitución de 
garantías para dicho aplazamiento.

e) Las que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de las transmisiones realizadas 
por entidades no residentes en territorio espa-
ñol de participaciones en entidades residentes 
en territorio español, en favor de entidades 
residentes en su mismo país o territorio, o en 
favor de entidades residentes en la Unión Euro-
pea siempre que, en este último caso, tanto la 
entidad transmitente como la adquirente revis-
tan una de las formas enumeradas en la parte A 
del anexo I de la Directiva 2009/133/CE, y estén 
sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
mencionados en la parte b de su anexo I.

No se excluirán de la base imponible las 
rentas derivadas de las operaciones referidas 
en las letras a), c) y d) anteriores, cuando la 
entidad adquirente se halle exenta por este 
Impuesto o sometida al régimen de atribución 
de rentas.

Se excluirán de la base imponible las rentas 
derivadas de las operaciones a que se refiere 
este apartado aunque la entidad adquirente 
disfrute de la aplicación de un tipo de grava-
men o un régimen tributario especial. Cuando 
la entidad adquirente disfrute de la aplicación 
de un tipo de gravamen o un régimen tribu-
tario especial distinto de la transmitente, la 
renta derivada de la transmisión de elementos 
patrimoniales existentes en el momento de la 
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operación, realizada con posterioridad a ésta, 
se entenderá generada de forma lineal, salvo 
prueba en contrario durante el tiempo de te-
nencia del elemento transmitido. La parte de 
dicha renta generada hasta el momento de 
realización de la operación será gravada apli-
cando el tipo de gravamen y el régimen tribu-
tario que hubiera correspondido a la entidad 
transmitente.

2. Podrá renunciarse al régimen establecido 
en el apartado anterior, mediante la integra-
ción en la base imponible de las rentas deriva-
das de la transmisión de la totalidad o parte de 
los elementos patrimoniales.

3. En todo caso, se integrarán en la base 
imponible las rentas derivadas de buques o ae-
ronaves o de bienes muebles afectos a su ex-
plotación, que se pongan de manifiesto en las 
entidades dedicadas a la navegación marítima 
y aérea internacional cuando la entidad adqui-
rente no sea residente en territorio español.

Ley 25/2006, de 17 de julio, por la que se modifica el 
régimen fiscal de las reorganizaciones empre-
sariales y del sistema portuario y se aprueban 
medidas tributarias para la financiación sanita-
ria y para el sector del transporte por carretera.

(BOE de 18 de julio)

(...)

Disposición adicional primera. Aplicación del 
anexo de la Directiva 90/434/CEE modificada por la 
Directiva 2005/19/CE, de 17 de febrero. 

Con efectos para los períodos impositivos iniciados 
a partir del 1 de enero de 2006, la remisión al anexo de 
la Directiva 90/434/CEE a que se refieren la letra d), 
apartado 1 del artículo 84 y la letra b), apartado 1 del 
artículo 87 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, incluirá a las entidades referidas en 
la letra a) de dicho anexo en su redacción dada por la 
Directiva 2005/19/CE, de 17 de febrero. Para los pe-
ríodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007, esta remisión alcanza a la totalidad de las enti-
dades referidas en dicho anexo.

ARTÍCULO 78. vALORACIÓN fISCAL dE LOS 
bIENES AdqUIRIdOS (244).

1. Los bienes y derechos adquiridos mediante 
las transmisiones derivadas de las operaciones a 
las que haya sido de aplicación el régimen previs-
to en el artículo anterior se valorarán, a efectos 
fiscales, por los mismos valores fiscales que te-
nían en la entidad transmitente antes de reali-

(244)  Ver Disposición Transitoria 27ª de esta LIS.

zarse la operación, manteniéndose igualmente la 
fecha de adquisición de la entidad transmitente.

2. En el supuesto de que se ejercite la op-
ción de renuncia prevista en el apartado 2 del 
artículo anterior, los bienes y derechos adqui-
ridos se valorarán de acuerdo con las reglas es-
tablecidas en el artículo 17 de esta Ley. En este 
caso, la fecha de adquisición de dichos bienes 
y derechos será la fecha en que la adquisición 
tenga eficacia mercantil.

3. En aquellos casos en que no sea de aplica-
ción el régimen previsto en el artículo anterior 
se tomará el valor que proceda de acuerdo con 
el artículo 17 de esta Ley.

ARTÍCULO 79. vALORACIÓN fISCAL dE LAS 
ACCIONES O PARTICIPACIONES RECIbIdAS EN 
CONTRAPRESTACIÓN dE LA APORTACIÓN.

Las acciones o participaciones recibidas 
como consecuencia de una aportación de ra-
mas de actividad o de elementos patrimoniales 
se valorarán, a efectos fiscales, por el mismo 
valor fiscal que tenían la rama de actividad o los 
elementos patrimoniales aportados.

No obstante, en el supuesto de que se ejer-
cite la opción de renuncia prevista en el apar-
tado 2 del artículo 77 de esta Ley, las acciones o 
participaciones recibidas se valorarán de acuer-
do con las reglas establecidas en el artículo 17 
de esta Ley.

ARTÍCULO 80. RéGIMEN fISCAL dEL CANjE dE 
vALORES (245) y (246).

1. No se integrarán en la base imponible de 
este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes las rentas que se pongan 
de manifiesto con ocasión del canje de valores, 
siempre que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que los socios que realicen el canje de 
valores residan en territorio español o en el de 
algún otro Estado miembro de la Unión Euro-
pea o en el de cualquier otro Estado siempre 
que, en este último caso, los valores recibidos 
sean representativos del capital social de una 
entidad residente en España.

(245)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(246)  Ver la Disposición Adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
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Cuando el socio tenga la consideración de 
entidad en régimen de atribución de rentas, 
no se integrará en la base imponible de las 
personas o entidades que sean socios, here-
deros, comuneros o partícipes en dicho so-
cio, la renta generada con ocasión del canje 
de valores, siempre que a la operación le sea 
de aplicación el régimen fiscal establecido en 
el presente capítulo o se realice al amparo de 
la Directiva 2009/133/CE del Consejo, de 19 
de octubre, relativa al régimen fiscal común 
aplicable a las fusiones, escisiones, escisiones 
parciales, aportaciones de activos y canje de 
valores realizados entre sociedades de diferen-
tes Estados miembros y al traslado del domi-
cilio social de una SE o una SCE de un Estado 
miembro a otro, y los valores recibidos por el 
socio conserven la misma valoración fiscal que 
tenían los canjeados.

b) Que la entidad que adquiera los valo-
res sea residente en territorio español o esté 
comprendida en el ámbito de aplicación de la 
Directiva 2009/133/CE.

2. Los valores recibidos por la entidad que 
realiza el canje de valores se valorarán, a efec-
tos fiscales, por el valor fiscal que tenían en el 
patrimonio de los socios que efectúan la apor-
tación, según las normas de este Impuesto, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes, manteniéndose, igualmente, la fecha 
de adquisición de los socios aportantes.

No obstante, en aquellos casos en que las 
rentas generadas en los socios no estuviesen 
sujetas a tributación en territorio español, se 
tomará el valor de mercado. En este caso, la 
fecha de adquisición de las acciones será la 
correspondiente a la fecha de realización de la 
operación de canje de valores.

3. Los valores recibidos por los socios se 
valorarán, a efectos fiscales, por el valor fiscal 
de los entregados, determinado de acuerdo 
con las normas de este Impuesto, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
según proceda. Esta valoración se aumentará 
o disminuirá en el importe de la compensa-
ción complementaria en dinero entregada o 
recibida.

Los valores recibidos conservarán la fecha 
de adquisición de los entregados.

4. En el caso de que el socio pierda la cua-
lidad de residente en territorio español, se 
integrará en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o de 
este Impuesto del último período impositivo 
que deba declararse por estos impuestos, la 

diferencia entre el valor de mercado de las 
acciones o participaciones y el valor a que se 
refiere el apartado anterior, salvo que las ac-
ciones o participaciones queden afectos a un 
establecimiento permanente situado en terri-
torio español.

El pago de la deuda tributaria resultante de 
la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, cuando el socio adquiera la residencia en 
un Estado miembro de la Unión Europea, o del 
Espacio Económico Europeo con el que exista 
un efectivo intercambio de información tribu-
taria en los términos previstos en el apartado 
3 de la Disposición adicional primera de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal, será aplazado 
por la Administración tributaria a solicitud del 
contribuyente hasta la fecha de la transmisión 
a terceros de las acciones o participaciones 
afectadas, resultando de aplicación lo dispues-
to en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, y su normativa de desarrollo, en 
cuanto al devengo de intereses de demora y 
a la constitución de garantías para dicho apla-
zamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de nue-
vo la condición de contribuyente de este Im-
puesto o del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas sin haber transmitido la titu-
laridad de las acciones o participaciones, podrá 
solicitar la rectificación de la autoliquidación al 
objeto de obtener la devolución de las cantida-
des ingresadas correspondientes a las ganan-
cias patrimoniales reguladas en este artículo. 
La solicitud de rectificación podrá presentarse 
a partir de la finalización del plazo de declara-
ción correspondiente al primer período impo-
sitivo en que deba presentarse una autoliqui-
dación de este Impuesto o del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párrafo 
anterior se regirá por lo dispuesto en el artí-
culo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, salvo en lo concerniente 
al abono de los intereses de demora, que se 
devengarán desde la fecha en que se hubiese 
realizado el ingreso hasta la fecha en que se 
ordene el pago de la devolución.

5. El régimen previsto en este artículo no 
resultará de aplicación en relación con aque-
llas operaciones en las que intervengan enti-
dades domiciliadas o establecidas en países o 
territorios calificados como paraísos fiscales u 
obtenidas a través de ellos.
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ARTÍCULO 81. TRIbUTACIÓN dE LOS SOCIOS 
EN LAS OPERACIONES dE fUSIÓN y ESCISIÓN 
(247) y (248).

1. No se integrarán en la base imponible las 
rentas que se pongan de manifiesto con oca-
sión de la atribución de valores de la entidad 
adquirente a los socios de la entidad transmi-
tente, siempre que sean residentes en territo-
rio español o en el de algún otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o en el de cualquier 
otro Estado siempre que, en este último caso, 
los valores sean representativos del capital 
social de una entidad residente en territorio 
español.

Cuando el socio tenga la consideración de 
entidad en régimen de atribución de rentas, 
no se integrará en la base imponible de las 
personas o entidades que sean socios, here-
deros, comuneros o partícipes en dicho socio, 
la renta generada con ocasión de dicha atribu-
ción de valores, siempre que a la operación le 
sea de aplicación el régimen fiscal establecido 
en el presente capítulo o se realice al amparo 
de la Directiva 2009/133/CE del Consejo, de 19 
de octubre, relativa al régimen fiscal común 
aplicable a las fusiones, escisiones, escisiones 
parciales, aportaciones de activos y canje de va-
lores realizados entre sociedades de diferentes 
Estados miembros y al traslado del domicilio 
social de una SE o una SCE de un Estado miem-
bro a otro, y los valores recibidos por el socio 
conserven la misma valoración fiscal que tenían 
los canjeados.

2. Los valores recibidos en virtud de las 
operaciones de fusión y escisión, se valoran, a 
efectos fiscales, por el valor fiscal de los entre-
gados, determinado de acuerdo con las normas 
de este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, según proceda. Esta 
valoración se aumentará o disminuirá en el im-
porte de la compensación complementaria en 
dinero entregada o recibida. Los valores recibi-
dos conservarán la fecha de adquisición de los 
entregados.

3. En el caso de que el socio pierda la cuali-
dad de residente en territorio español, se inte-

(247)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(248)  Ver la disposición adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

grará en la base imponible del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas o de este Im-
puesto del último período impositivo que deba 
declararse por estos impuestos, la diferencia 
entre el valor de mercado de las acciones o par-
ticipaciones y el valor a que se refiere el apar-
tado anterior, salvo que las acciones o partici-
paciones queden afectos a un establecimiento 
permanente situado en territorio español.

El pago de la deuda tributaria resultante de 
la aplicación de lo dispuesto en el párrafo an-
terior, cuando el socio adquiera la residencia 
en un Estado miembro de la Unión Europea, 
o del Espacio Económico Europeo con el que 
exista un efectivo intercambio de informa-
ción tributaria en los términos previstos en el 
apartado 3 de la Disposición adicional prime-
ra de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, 
será aplazado por la Administración tributaria 
a solicitud del contribuyente hasta la fecha 
de la transmisión a terceros de las acciones o 
participaciones afectadas, resultando de apli-
cación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y su normativa 
de desarrollo, en cuanto al devengo de intere-
ses de demora y a la constitución de garantías 
para dicho aplazamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de nue-
vo la condición de contribuyente de este Im-
puesto o del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas sin haber transmitido la titula-
ridad de las acciones o participaciones, podrá 
solicitar la rectificación de la autoliquidación al 
objeto de obtener la devolución de las cantida-
des ingresadas correspondientes a las ganan-
cias patrimoniales reguladas en este artículo. La 
solicitud de rectificación podrá presentarse a 
partir de la finalización del plazo de declaración 
correspondiente al primer período impositivo 
en que deba presentarse una autoliquidación 
de este Impuesto o del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párrafo 
anterior se regirá por lo dispuesto en el artí-
culo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, salvo en lo concerniente 
al abono de los intereses de demora, que se 
devengarán desde la fecha en que se hubiese 
realizado el ingreso hasta la fecha en que se 
ordene el pago de la devolución.

4. Se integrarán en la base imponible de este 
Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes las rentas obtenidas en ope-
raciones en las que intervengan entidades do-
miciliadas o establecidas en países o territorios 
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calificados como paraísos fiscales u obtenidas 
a través de ellos.

ARTÍCULO 82. PARTICIPACIONES EN EL CAPI-
TAL dE LA ENTIdAd TRANSMITENTE y dE LA 
ENTIdAd AdqUIRENTE.

1. Cuando la entidad adquirente participe en 
el capital o en los fondos propios de la entidad 
transmitente en, al menos un 5 por ciento, no 
se integrará en la base imponible de aquella la 
renta positiva o negativa derivada de la anula-
ción de la participación. Tampoco se producirá 
dicha integración con ocasión de la transmi-
sión de la participación que ostente la entidad 
transmitente en el capital de la adquirente 
cuando sea, al menos, de un 5 por ciento del 
capital o de los fondos propios.

2. Cuando la entidad adquirente participe 
en el capital de la entidad transmitente en un 
porcentaje inferior al 5 por ciento, se integrará 
en la base imponible de aquella la renta posi-
tiva o negativa derivada de la anulación de la 
participación. Dicha integración se producirá, 
igualmente, con ocasión de la transmisión de 
la participación que ostente la entidad trans-
mitente en el capital de la adquirente cuando 
sea inferior al 5 por ciento del capital o de los 
fondos propios.

Real Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo, por el 
que se introducen diversas medidas tributarias 
y administrativas dirigidas a la reducción del 
déficit público.

(BOE de 31 de marzo)

(...)

Artículo 1. Modificaciones relativas al Impuesto so-
bre Sociedades.

Primero.– Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien dentro de los años 2012 y 2013, se 
introducen las siguientes modificaciones en el régimen 
legal del Impuesto sobre Sociedades:

(...)
Dos.(249) La deducción de la diferencia entre el 

precio de adquisición de la participación por parte de la 
entidad adquirente, y los fondos propios de la entidad 
transmitente, que no hubiera sido imputada a bienes y 
derechos adquiridos, a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 89 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, que se deduzca de la base imponi-

(249)  Texto modificado por el artículo 2 segundo. cuatro de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien en los años 2014 y 2015. 

ble en los períodos impositivos iniciados dentro del año 
2012, 2013, 2014 o 2015, está sujeta al límite anual 
máximo de la centésima parte de su importe.

ARTÍCULO 83. LIMITACIÓN EN LA dEdUCCIÓN 
dE GASTOS fINANCIEROS dESTINAdOS A LA 
AdqUISICIÓN dE PARTICIPACIONES EN EL CA-
PITAL O EN LOS fONdOS PROPIOS dE ENTI-
dAdES.

A los efectos de lo previsto en el artículo 
16 de esta Ley, los gastos financieros derivados 
de deudas destinadas a la adquisición de par-
ticipaciones en el capital o fondos propios de 
cualquier tipo de entidades se deducirán con 
el límite adicional del 30 por ciento del benefi-
cio operativo de la propia entidad que realizó 
dicha adquisición, sin incluir en dicho beneficio 
operativo el correspondiente a cualquier enti-
dad que se fusione con aquella en los 4 años 
posteriores a dicha adquisición, cuando la fu-
sión aplique este régimen fiscal especial. Estos 
gastos financieros se tendrán en cuenta, igual-
mente, en el límite a que se refiere el apartado 
1 del referido artículo 16.

Los gastos financieros no deducibles que re-
sulten de la aplicación de lo dispuesto en este 
apartado serán deducibles en períodos imposi-
tivos siguientes con el límite previsto en este 
artículo y en el apartado 1 del artículo 16 de 
esta Ley.

El límite previsto en este apartado no re-
sultará de aplicación en el período impositivo 
en que se adquieran las participaciones en el 
capital o fondos propios de entidades si la ad-
quisición se financia con deuda, como máximo, 
en un 70 por ciento del precio de adquisición. 
Asimismo, este límite no se aplicará en los pe-
ríodos impositivos siguientes siempre que el 
importe de esa deuda se minore, desde el mo-
mento de la adquisición, al menos en la parte 
proporcional que corresponda a cada uno de 
los 8 años siguientes, hasta que la deuda alcan-
ce el 30 por ciento del precio de adquisición.

ARTÍCULO 84. SUbROGACIÓN EN LOS dERE-
CHOS y LAS ObLIGACIONES TRIbUTARIAS.

1. Cuando las operaciones mencionadas en 
el artículo 76 u 87 de esta Ley determinen una 
sucesión a título universal, se transmitirán a la 
entidad adquirente los derechos y obligaciones 
tributarias de la entidad transmitente.

Cuando la sucesión no sea a título universal, 
se transmitirán a la entidad adquirente los de-
rechos y obligaciones tributarias que se refie-
ran a los bienes y derechos transmitidos.
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La entidad adquirente asumirá el cumpli-
miento de los requisitos necesarios para conti-
nuar aplicando los beneficios fiscales o conso-
lidar los aplicados por la entidad transmitente.

2. Se transmitirán a la entidad adquiren-
te las bases imponibles negativas pendientes 
de compensación en la entidad transmitente, 
siempre que se produzca alguna de las siguien-
tes circunstancias:

a) La extinción de la entidad transmitente.
b) La transmisión de una rama de actividad 

cuyos resultados hayan generado bases impo-
nibles negativas pendientes de compensación 
en la entidad transmitente. En este caso, se 
transmitirán las bases imponibles negativas 
pendientes de compensación generadas por la 
rama de actividad transmitida.

Cuando la entidad adquirente participe en el 
capital de la transmitente o bien ambas formen 
parte de un grupo de sociedades a que se re-
fiere el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de su residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales consolidadas, 
la base imponible negativa susceptible de com-
pensación se reducirá en el importe de la dife-
rencia positiva entre el valor de las aportaciones 
de los socios, realizadas por cualquier título, co-
rrespondiente a la participación o a las partici-
paciones que las entidades del grupo tengan 
sobre la entidad transmitente, y su valor fiscal.

3. Las subrogaciones comprenderán exclusi-
vamente los derechos y obligaciones nacidos al 
amparo de las leyes españolas.

ARTÍCULO 85. PéRdIdAS dE LOS ESTAbLECI-
MIENTOS PERMANENTES.

Las rentas generadas en la transmisión de 
un establecimiento permanente aplicarán el ré-
gimen establecido en el artículo 22 de esta Ley.

No obstante, si no se cumplen los requisi-
tos establecidos en el artículo 22 de esta Ley, 
el importe de la renta positiva que supere las 
rentas negativas netas obtenidas por el es-
tablecimiento permanente se integrará en la 
base imponible de la entidad transmitente, sin 
perjuicio de que se pueda deducir de la cuota 
íntegra el impuesto que, de no ser por las dis-
posiciones de la Directiva 2009/133/CE, del Con-
sejo, de 19 de octubre, relativa al régimen fis-
cal común aplicable a las fusiones, escisiones, 
escisiones parciales, aportaciones de activos y 
canje de valores realizados entre sociedades 
de diferentes Estados miembros y al traslado 
del domicilio social de una SE o una SCE de un 
Estado miembro a otro, hubiera gravado esa 
misma renta integrada en la base imponible, en 

el Estado miembro en que esté situado dicho 
establecimiento permanente, con el límite del 
importe de la cuota íntegra correspondiente a 
esa renta integrada en la base imponible.

ARTÍCULO 86. ObLIGACIONES CONTAbLES.

1. La entidad adquirente deberá incluir en 
la memoria anual la información que seguida-
mente se cita, salvo que la entidad transmitente 
haya ejercitado la facultad a que se refiere el ar-
tículo 77.2 de esta Ley en cuyo caso únicamente 
se cumplimentará la indicada en la letra d):

a) Período impositivo en el que la entidad 
transmitente adquirió los bienes transmitidos.

b) último balance cerrado por la entidad 
transmitente.

c) Relación de bienes adquiridos que se ha-
yan incorporado a los libros de contabilidad 
por un valor diferente a aquél por el que figu-
raban en los de la entidad transmitente con 
anterioridad a la realización de la operación, 
expresando ambos valores así como las correc-
ciones valorativas constituidas en los libros de 
contabilidad de las dos entidades.

d) Relación de beneficios fiscales disfruta-
dos por la entidad transmitente, respecto de 
los que la entidad deba asumir el cumplimiento 
de determinados requisitos de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 del artículo 84 de 
esta Ley.

A los efectos previstos en este apartado, la 
entidad transmitente estará obligada a comu-
nicar dichos datos a la entidad adquirente.

2. Los socios personas jurídicas deberán 
mencionar en la memoria anual los siguientes 
datos:

a) Valor contable y fiscal de los valores en-
tregados.

b) Valor por el que se hayan contabilizado 
los valores recibidos.

3. Las menciones establecidas en los apar-
tados anteriores deberán realizarse mientras 
permanezcan en el inventario los valores o 
elementos patrimoniales adquiridos o deban 
cumplirse los requisitos derivados de los incen-
tivos fiscales disfrutados por la entidad trans-
mitente.

La entidad adquirente podrá optar, con re-
ferencia a la segunda y posteriores memorias 
anuales, por incluir la mera indicación de que 
dichas menciones figuran en la primera memo-
ria anual aprobada tras la operación, que debe-
rá ser conservada mientras concurra la circuns-
tancia a la que se refiere el párrafo anterior.

4. El incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en los apartados anteriores tendrá 
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la consideración de infracción tributaria grave. 
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 1.000 euros por cada dato omitido, en cada 
uno de los primeros 4 años en que no se incluya 
la información, y de 5.000 euros por cada dato 
omitido, en cada uno de los años siguientes, 
con el límite del 5 por ciento del valor por el 
que la entidad adquirente haya reflejado los 
bienes y derechos transmitidos en su conta-
bilidad.

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

ARTÍCULO 87. APORTACIONES NO dINERA-
RIAS (250).

1. El régimen previsto en el presente ca-
pítulo se aplicará, a opción del contribuyente 
de este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, a las aportaciones no 
dinerarias en las que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la entidad que recibe la aportación 
sea residente en territorio español o realice 
actividades en este por medio de un estableci-
miento permanente al que se afecten los bie-
nes aportados.

b) Que una vez realizada la aportación, el 
contribuyente aportante de este Impuesto, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, participe en los fondos propios de la enti-
dad que recibe la aportación en, al menos, el 
5 por ciento.

c) Que, en el caso de aportación de acciones 
o participaciones sociales por contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente 
en territorio español, se tendrán que cumplir 
además de los requisitos señalados en las letras 
a) y b), los siguientes:

1.º Que a la entidad de cuyo capital social 
sean representativos no le sean de aplicación 
el régimen especial de agrupaciones de interés 
económico, españolas o europeas, y de unio-
nes temporales de empresas, previstos en esta 
Ley, ni tenga como actividad principal la ges-
tión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario 
en los términos previstos en el artículo 4.ocho.

(250)Ver Disposición Adicional 2ª de esta LIS

dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impues-
to sobre el Patrimonio.

2.º Que representen una participación de, al 
menos, un 5 por ciento de los fondos propios 
de la entidad.

3.º Que se posean de manera ininterrumpida 
por el aportante durante el año anterior a la fe-
cha del documento público en que se formalice 
la aportación.

d) Que, en el caso de aportación de elemen-
tos patrimoniales distintos de los mencionados 
en la letra c) por contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes que 
sean residentes en Estados miembros de la 
Unión Europea, dichos elementos estén afec-
tos a actividades económicas cuya contabilidad 
se lleve con arreglo a lo dispuesto en el Código 
de Comercio o legislación equivalente.

2. El régimen previsto en el presente capí-
tulo se aplicará también a las aportaciones de 
ramas de actividad, efectuadas por los contri-
buyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes que sean residentes en Es-
tados miembros de la Unión Europea, siempre 
que lleven su contabilidad de acuerdo con el 
Código de Comercio o legislación equivalente.

ARTÍCULO 88. NORMAS PARA EvITAR LA dO-
bLE IMPOSICIÓN (251).

1. A los efectos de evitar la doble imposición 
que pudiera producirse por aplicación de las 
reglas de valoración previstas en los artículos 
79, 80.2 y 87 de esta Ley, los beneficios distribui-
dos con cargo a rentas imputables a los bienes 
aportados darán derecho a la exención sobre 
dividendos, cualquiera que sea el porcentaje de 
participación del socio y su antigüedad.

Igual criterio se aplicará respecto de las ren-
tas generadas en la transmisión de la participa-
ción o a través de cualquier otra operación so-
cietaria cuando, con carácter previo, se hayan 
integrado en la base imponible de la entidad 
adquirente las rentas imputables a los bienes 
aportados.

2. Cuando no hubiera sido posible evitar la 
doble imposición, la entidad adquirente practi-
cará, en el momento de su extinción, los ajus-
tes de signo contrario a los que hubiere practi-

(251)  Texto modificado por el Articulo 3 segundo once del Real Decre-
to-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 
3 de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2017.
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cado por aplicación de las reglas de valoración 
establecidas en los artículos 79, 80.2 y 87 de esta 
Ley. La entidad adquirente podrá practicar los 
referidos ajustes de signo contrario con ante-
rioridad a su extinción, siempre que pruebe 
que se ha transmitido por los socios su partici-
pación y con el límite de la cuantía que se haya 
integrado en la base imponible de estos con 
ocasión de dicha transmisión.

ARTÍCULO 89. APLICACIÓN dEL RéGIMEN fIS-
CAL.

1. Se entenderá que las operaciones regu-
ladas en este capítulo aplican el régimen esta-
blecido en el mismo, salvo que expresamente 
se indique lo contrario a través de la comunica-
ción a que se refiere el párrafo siguiente.

La realización de las operaciones a que se 
refieren los artículos 76 y 87 de esta Ley deberá 
ser objeto de comunicación a la Administración 
tributaria, por la entidad adquirente de las ope-
raciones, salvo que la misma no sea residente en 
territorio español, en cuyo caso dicha comuni-
cación se realizará por la entidad transmitente. 
Esta comunicación deberá indicar el tipo de ope-
ración que se realiza y si se opta por no aplicar el 
régimen fiscal especial previsto en este capítulo.

Tratándose de operaciones en las cuales ni 
la entidad adquirente ni la transmitente sean 
residentes en territorio español, la comunica-
ción señalada en el párrafo anterior deberá ser 
presentada por los socios, que deberán indicar 
que la operación se ha acogido a un régimen 
fiscal similar al establecido en este capítulo.

Dicha comunicación se presentará en la for-
ma y plazos que se determine reglamentaria-
mente. La falta de presentación en plazo de esta 
comunicación constituye infracción tributaria 
grave. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 10.000 euros por cada operación respecto 
de la que hubiese de suministrarse información.

2. No se aplicará el régimen establecido en 
el presente capítulo cuando la operación rea-
lizada tenga como principal objetivo el fraude 
o la evasión fiscal. En particular, el régimen no 
se aplicará cuando la operación no se efectúe 
por motivos económicos válidos, tales como 
la reestructuración o la racionalización de las 
actividades de las entidades que participan en 
la operación, sino con la mera finalidad de con-
seguir una ventaja fiscal.

Las actuaciones de comprobación de la 
Administración tributaria que determinen la 
inaplicación total o parcial del régimen fiscal 
especial por aplicación de lo dispuesto en el 

párrafo anterior, eliminarán exclusivamente los 
efectos de la ventaja fiscal.

CAPÍTULO III
Régimen de fusiones, escisiones, 

aportaciones de activos, canje de valores y 
cambio de domicilio social de una Sociedad 

Europea o una Sociedad Cooperativa 
Europea de un Estado miembro a otro de la 

Unión Europea

Artículo 48. Comunicación del régimen es-
pecial.

1. La realización de las operaciones regula-
das en el capítulo VII del título VII de la Ley del 
Impuesto deberá ser objeto de comunicación a 
la Administración tributaria.

La comunicación será efectuada por la enti-
dad adquirente de las operaciones, salvo que la 
misma no sea residente en territorio español, 
en cuyo caso dicha comunicación se efectuará 
por la entidad transmitente.

No obstante, tratándose de operaciones en 
las cuales ni la entidad adquirente ni la trans-
mitente sean residentes en territorio español, 
la comunicación deberá ser efectuada por los 
socios de la entidad transmitente, siempre que 
sean residentes en territorio español. En caso 
contrario, la comunicación la realizará la enti-
dad transmitente.

2. La comunicación deberá efectuarse den-
tro del plazo de los tres meses siguientes a la 
fecha de inscripción de la escritura pública en 
que se documente la operación.

Si la inscripción no fuera necesaria, el plazo 
se computará desde la fecha en que se otorgue 
la escritura pública o documento equivalente 
que corresponda a la operación.

En las operaciones de cambio de domicilio 
social, la comunicación deberá efectuarse den-
tro del plazo de los tres meses siguientes a la 
fecha de inscripción en el registro del Estado 
miembro del nuevo domicilio social de la escri-
tura pública o documento equivalente en que 
se documente la operación.

No obstante, tratándose de operaciones en 
las cuales ni la entidad adquirente ni la transmi-
tente sean residentes en territorio español, la 
comunicación se realizará en el plazo previsto 
para la presentación de las declaraciones o au-
toliquidaciones correspondientes a los socios 
de la entidad transmitente, siempre que sean 
residentes en territorio español. En caso con-
trario, se aplicará el plazo previsto en el primer 
párrafo de este apartado.
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3. La comunicación se dirigirá a la Delega-
ción de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria del domicilio fiscal de las entidades, 
o establecimientos permanentes si se trata de 
entidades no residentes, que, conforme a los 
apartados anteriores, estén obligadas a efec-
tuarla, o a las Dependencias Regionales de Ins-
pección o a la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes, tratándose de contribuyentes 
adscritos a las mismas.

Artículo 49. Contenido de la comunicación.

La comunicación deberá contener:
a) Identificación de las entidades participan-

tes en la operación y descripción de la misma.
b) Copia de la escritura pública o documen-

to equivalente que corresponda a la operación.
c) En el caso de que las operaciones se hu-

bieran realizado mediante una oferta pública 
de adquisición de acciones, también deberá 
aportarse copia del correspondiente folleto in-
formativo.

d) Indicación, en su caso, de la no aplicación 
del régimen fiscal especial del capítulo VII del 
título VII de la Ley del Impuesto.

Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos 
de gobierno y otros aspectos del régimen jurídi-
co de las Cajas de Ahorros (252).

(BOE de 13 de julio)

(...)

Artículo 7. Régimen fiscal.

(…)
3. La entidad de crédito a través de la cual se ar-

ticule un sistema institucional de protección con las 
condiciones establecidas en la letra d) del apartado 3 
del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, esta-
rá exenta por la constitución de sociedades, así como 
por los aumentos de su capital social y aportaciones, 
suscritos o realizadas por las entidades agrupadas, 
siempre que se encuentren previstos en el acuerdo 
contractual de integración del sistema institucional de 
protección y, en su caso, en el plan de integración, de 
la modalidad de operaciones societarias del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, así como para los actos y documentos 
necesarios para la formalización de dichas operacio-
nes. De igual modo estarán exentas de la modalidad de 
Operaciones Societarias las operaciones que se reali-
cen como consecuencia de los procesos de reestructu-
ración con intervención del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria a que se refiere el artículo 7 del 

(252)  Ver la Disposición derogatoria. 1. b) de esta LIS

Real Decreto-Ley 9/2009, de 26 de junio, sobre rees-
tructuración bancaria y reforzamiento de los recursos 
propios de las entidades de crédito.

Asimismo estarán exentos del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos los acuerdos contractuales a través de los cuales se 
establezcan entre las entidades integrantes del sistema 
institucional de protección los compromisos mutuos de 
solvencia, liquidez y puesta en común de resultados a 
los que se refiere la mencionada letra d) del apartado 
3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, así 
como los documentos en los que aquéllos se formalicen.

(…)

5. El régimen especial del grupo de entidades regu-
lado en el Capítulo IX del Título IX de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, podrá ser aplicado por los empresarios y profesio-
nales que integren un sistema institucional de protec-
ción en las condiciones establecidas en la letra d) del 
apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de 
mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios 
y Obligaciones de Información de los Intermediarios 
Financieros.

A estos efectos, se considerará como dominante la 
entidad central que determine con carácter vinculante 
las políticas y estrategias de negocio así como los nive-
les y medidas de control interno y de gestión de riesgos 
del sistema institucional de protección.

Se considerarán dependientes las entidades que 
pertenezcan a dicho sistema institucional de protec-
ción, así como aquéllas en las que las mismas manten-
gan una participación, directa o indirecta, de más del 
50 por ciento de su capital.

La entidad dominante y sus dependientes deberán es-
tar establecidas en el territorio de aplicación del Impuesto.

La opción por la aplicación del régimen especial po-
drá ejercitarse en el plazo de los tres meses posteriores 
a la comprobación por el Banco de España a que se 
refiere la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo. No obstante, si la comproba-
ción por el Banco de España ya se hubiera realizado a 
la entrada en vigor de este artículo, la opción por la apli-
cación del régimen especial podrá ejercitarse en el plazo 
de los tres meses siguientes a dicha entrada en vigor.

Una vez ejercitada la opción, el régimen especial 
tendrá efectos desde el periodo de liquidación del Im-
puesto que corresponda a la fecha en que la misma 
sea comunicada a la Administración tributaria.

A los grupos de entidades a que se refiere este 
apartado no les resultarán de aplicación los requisi-
tos establecidos en el artículo 163 quinquies de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

6. El régimen especial del grupo de entidades regu-
lado en el Capítulo VIII del Título III de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, podrá ser 
aplicado por los empresarios y profesionales que inte-
gren un sistema institucional de protección en las con-
diciones establecidas en la letra d) del apartado 3 del 
artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coefi-
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cientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones 
de Información de los Intermediarios Financieros.

A estos efectos, se considerará como dominante la 
entidad central que determine con carácter vinculante 
las políticas y estrategias de negocio así como los nive-
les y medidas de control interno y de gestión de riesgos 
del sistema institucional de protección.

Se considerarán dependientes las entidades que 
pertenezcan a dicho sistema institucional de protec-
ción, así como aquéllas en las que las mismas manten-
gan una participación, directa o indirecta, de más del 
50 por ciento de su capital.

La entidad dominante y sus dependientes deberán 
estar establecidas en el territorio de aplicación del Im-
puesto.

La opción por la aplicación del régimen especial po-
drá ejercitarse en el plazo de los tres meses posteriores 
a la comprobación por el Banco de España a que se 
refiere la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, 
Recursos Propios y Obligaciones de Información de los 
Intermediarios Financieros. No obstante, si la comproba-
ción por el Banco de España ya se hubiera realizado a 
la entrada en vigor de este artículo, la opción por la apli-
cación del régimen especial podrá ejercitarse en el plazo 
de los tres meses siguientes a dicha entrada en vigor.

Una vez ejercitada la opción, el régimen especial 
tendrá efectos desde el periodo de liquidación del Im-
puesto que corresponda a la fecha en que la misma 
sea comunicada a la Administración tributaria.

A los grupos de entidades a que se refiere este 
apartado no les resultarán de aplicación los requi-
sitos establecidos en el artículo 58º quáter de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

(…)

9. Lo dispuesto en los apartados anteriores se 
entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios 
forales de concierto y convenio económico en vigor, 
respectivamente, en los territorios históricos de la Co-
munidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad 
Foral de Navarra.

CAPÍTULO vIII
RéGIMEN FISCAL DE LA MINERíA

ARTÍCULO 90. ENTIdAdES MINERAS: LIbER-
TAd dE AMORTIzACIÓN.

1. (253) Las entidades que desarrollen acti-
vidades de exploración, investigación y explo-
tación o beneficio de yacimientos minerales y 
demás recursos geológicos clasificados en la 
Sección C), apartado uno, del artículo tercero 
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en 

(253)  Ver artículo 11.3 de esta LIS, referentes a la excepción de conta-
bilización a efectos de la aplicación de este incentivo fiscal.

la Sección D) creada por la Ley 54/1980, de 5 de 
noviembre, de modificación de la Ley de Minas, 
con especial atención a los recursos minerales 
energéticos, así como de los que reglamenta-
riamente se determinen con carácter general 
entre los incluidos en las Secciones A) y b) del 
artículo citado, podrán gozar, en relación con 
sus inversiones en activos mineros y con las 
cantidades abonadas en concepto de canon de 
superficie, de libertad de amortización durante 
10 años contados a partir del comienzo del pri-
mer período impositivo en cuya base imponible 
se integre el resultado de la explotación.

2. No se considerará entre las actividades 
mencionadas en el apartado anterior la mera 
prestación de servicios para la realización o de-
sarrollo de las citadas actividades.

ARTÍCULO 91. fACTOR dE AGOTAMIENTO: 
ÁMbITO dE APLICACIÓN y MOdALIdAdES.

1. Podrán reducir la base imponible, en el 
importe de las cantidades que destinen, en 
concepto de factor de agotamiento, los con-
tribuyentes que realicen, al amparo de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, al aprove-
chamiento de uno o varios de los siguientes 
recursos:

a) Los comprendidos en la Sección C) del 
apartado uno del artículo tercero de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en la Sec-
ción D) creada por la Ley 54/1980, de 5 de no-
viembre, de modificación de la Ley de Minas, 
con especial atención a los recursos minerales 
energéticos.

b) Los obtenidos a partir de yacimientos de 
origen no natural pertenecientes a la Sección 
b) del apartado uno del referido artículo, siem-
pre que los productos recuperados o transfor-
mados se hallen clasificados en la Sección C) o 
en la Sección D) creada por la Ley 54/1980, de 
5 de noviembre, que modifica la Ley de Minas.

2. El factor de agotamiento no excederá del 
30 por ciento de la parte de base imponible co-
rrespondiente a los aprovechamientos señala-
dos en el apartado anterior.

3. Las entidades que realicen los aprovecha-
mientos de una o varias materias primas mine-
rales declaradas prioritarias en el Real Decreto 
647/2002, de 5 de julio, por el que se declaran 
las materias primas minerales y actividades con 
ellas relacionadas, calificadas como prioritarias 
a efectos de lo previsto en la Ley 43/1995, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
podrán optar, en la actividad referente a estos 
recursos, por que el factor de agotamiento sea 
de hasta el 15 por ciento del valor de los mine-
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rales vendidos, considerándose también como 
tales los consumidos por las mismas empresas 
para su posterior tratamiento o transformación. 
En este caso, la dotación para el factor de ago-
tamiento no podrá ser superior a la parte de 
base imponible correspondiente al tratamiento, 
transformación, comercialización y venta de las 
sustancias obtenidas de los aprovechamientos 
señalados y de los productos que incorporen 
dichas sustancias y otras derivadas de ellas.

4. En el caso de que varias personas físicas 
o jurídicas se hayan asociado para la realización 
de actividades mineras sin llegar a constituir 
una personalidad jurídica independiente, cada 
uno de los partícipes podrá destinar, a prorrata 
de su participación en la actividad común, el 
importe correspondiente en concepto de fac-
tor de agotamiento con las obligaciones esta-
blecidas en los siguientes artículos.

Real Decreto 647/2002, de 5 de julio de 2002, por el 
que se declaran las materias primas minerales y 
actividades con ellas relacionadas, calificadas 
como prioritarias a efectos de lo previsto en la 
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades.

(BOE de 20 de julio de 2002)

De acuerdo con el artículo 112.3 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
las entidades que realicen los aprovechamientos de 
una o varias materias primas minerales declaradas 
prioritarias podrán optar, en la actividad referente a 
estos recursos, a que el factor de agotamiento sea de 
hasta el 15 por 100 del valor de los minerales vendidos, 
considerándose también como tales los consumidos 
por las mismas empresas para su posterior tratamiento 
o transformación. Las actividades declaradas priorita-
rias en relación con las materias primas minerales prio-
ritarias se podrán acoger a los beneficios recogidos en 
la Ley para las mismas.

Mediante el Real Decreto 1102/1977, de 28 de mar-
zo, se efectuó la primera declaración como prioritarias, 
de materias primas minerales y actividades con ellas 
relacionadas, siendo posteriormente actualizada por 
diversos Reales Decretos, el último de los cuales, el 
Real Decreto 3427/2000, de 15 de diciembre, finalizó 
su vigencia el 31 de diciembre de 2001.

Esta última disposición introdujo modificaciones en 
la relación de las materias primas minerales priorita-
rias, añadiéndose determinadas sustancias que cum-
plían con las exigencias necesarias para ser incluidas.

En este momento, no se prevé incluir nuevas sus-
tancias a la relación establecida en el último Real De-
creto, por lo que no se establece límite temporal de 
vigencia en tanto no se dicte nueva disposición que mo-
difique el presente Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 
5 de julio de 2002,

Dispongo:

Artículo 1. Materias primas minerales.

Se declaran, con efectos de 1 de enero de 2002, 
como prioritarias las materias primas minerales que se 
incluyen en el anexo de este Real Decreto.

Artículo 2. Actividades prioritarias.

Se declaran, con efectos de 1 de enero de 2002, 
actividades prioritarias las de exploración, investiga-
ción, explotación, aprovechamiento, tratamiento y be-
neficio asociadas a las materias primas minerales refe-
ridas en el artículo 1.º de este Real Decreto.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Anexo
Materias Primas Minerales

Barita Caolín
Carbones Celestina
Cinc Cobre
Cuarzo Diatomitas y Trípoli
Estaño Feldespatos
Fluorita Fosfatos
Glauberita y Thenardita Hierro
Magnesita Manganeso
Materiales Arcillosos Especiales (*) Mercurio
Metales Preciosos Níquel
Piritas Plomo
Potasas Recursos Geotérmicos
Rocas Ornamentales (**) Talco
Uranio Wolframio
Wollastonita
(*)Attapulgita, Caolinita, Montmorillonita (Bentoni-

ta), Sepiolita y Vermiculita.
(**)Arenisca, Basalto, Caliza, Cuarcita, Diabasa, 

Dolomía, Fonolita, Gabro, Granito, Mármol, Pizarra, 
Serpentina y Traquita.

ARTÍCULO 92. fACTOR dE AGOTAMIENTO: IN-
vERSIÓN.

Las cantidades que redujeron la base imponi-
ble en concepto de factor de agotamiento sólo 
podrán ser invertidas en los gastos, trabajos e in-
movilizados directamente relacionados con las ac-
tividades mineras que a continuación se indican:

a) Exploración e investigación de nuevos 
yacimientos minerales y demás recursos geo-
lógicos.

b) Investigación que permita mejorar la recu-
peración o calidad de los productos obtenidos.

c) Suscripción o adquisición de valores re-
presentativos del capital social de empresas 
dedicadas exclusivamente a las actividades re-
feridas en las letras a), b) y d) de este artículo, así 
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como a la explotación de yacimientos minerales 
y demás recursos geológicos clasificados en la 
Sección C), apartado uno del artículo tercero 
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en 
la Sección D) creada por la Ley 54/1980, de 5 de 
noviembre, de modificación de la Ley de Minas, 
con especial atención a los recursos minerales 
energéticos, en lo relativo a minerales radiacti-
vos, recursos geotérmicos, rocas bituminosas y 
cualesquiera otros yacimientos minerales o re-
cursos geológicos de interés energético que el 
Gobierno acuerde incluir en esta sección, siem-
pre que, en ambos casos los valores se manten-
gan ininterrumpidamente en el patrimonio de la 
entidad por un plazo de 10 años.

En el caso de que las empresas de las que 
se suscribieron las acciones o participaciones, 
con posterioridad a la suscripción, realizaran 
actividades diferentes a las mencionadas, el 
contribuyente deberá realizar la liquidación 
a que se refiere el artículo 94.1 de esta Ley, o 
bien, reinvertir el importe correspondiente a 
aquella suscripción, en otras inversiones que 
cumplan los requisitos. Si la nueva reinversión 
se hiciera en valores de los mencionados en el 
primer párrafo, éstos deberán mantenerse du-
rante el período que restase para completar el 
plazo de los 10 años.

d) Investigación que permita obtener un 
mejor conocimiento de la reserva del yacimien-
to en explotación.

e) Laboratorios y equipos de investigación apli-
cables a las actividades mineras de la empresa.

f) Actuaciones comprendidas en los planes 
de restauración previstos en el Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los 
residuos de las industrias extractivas y de pro-
tección y rehabilitación del espacio afectado 
por actividades mineras.

ARTÍCULO 93. fACTOR dE AGOTAMIENTO: RE-
qUISITOS.

1. El importe que en concepto de factor 
de agotamiento reduzca la base imponible en 
cada período impositivo deberá invertirse en 
el plazo de 10 años, contados a partir de su 
conclusión.

2. Se entenderá efectuada la inversión cuan-
do se hayan realizado los gastos o trabajos a 
que se refiere el artículo anterior o recibido el 
inmovilizado.

3. En cada período impositivo deberán in-
crementarse las cuentas de reservas de la enti-
dad en el importe que redujo la base imponible 
en concepto de factor de agotamiento.

4. El contribuyente deberá recoger en 
la memoria de los 10 ejercicios siguientes a 
aquel en el que se realizó la correspondiente 
reducción el importe de ésta, las inversiones 
realizadas con cargo a esta y las amortizacio-
nes realizadas, así como cualquier disminución 
habida en las cuentas de reservas que se incre-
mentaron como consecuencia de lo previsto 
en el apartado anterior y el destino de aquélla. 
Estos hechos podrán ser objeto de comproba-
ción durante este mismo período.

5. Sólo podrá disponerse libremente de las 
reservas constituidas en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 3, en la medida en 
que se vayan amortizando las inversiones, o 
una vez transcurridos 10 años desde que se 
suscribieron las correspondientes acciones o 
participaciones financiadas con dichos fon-
dos.

6. Las inversiones financiadas por aplicación 
del factor agotamiento no podrán acogerse a 
las deducciones previstas en el Capítulo IV del 
Título VI.

ARTÍCULO 94. fACTOR dE AGOTAMIENTO: IN-
CUMPLIMIENTO dE REqUISITOS.

1. Transcurrido el plazo de 10 años sin ha-
berse invertido o habiéndose invertido in-
adecuadamente el importe correspondiente, 
se integrará en la base imponible del período 
impositivo concluido a la expiración de dicho 
plazo o del ejercicio en el que se haya realizado 
la inadecuada disposición, debiendo liquidar-
se los correspondientes intereses de demora 
que se devengarán desde el día en que finalice 
el período de pago voluntario de la deuda co-
rrespondiente al período impositivo en que se 
realizó la correlativa reducción.

2. En el caso de liquidación de la entidad, el 
importe pendiente de aplicación del factor de 
agotamiento se integrará en la base imponible 
en la forma y con los efectos previstos en el 
apartado anterior.

3. Del mismo modo se procederá en los 
casos de cesión o enajenación total o par-
cial de la explotación minera y en los de fu-
sión o transformación de entidades, salvo 
que la entidad resultante, continuadora de 
la actividad minera, asuma el cumplimiento 
de los requisitos necesarios para consolidar 
el beneficio disfrutado por la entidad trans-
mitente o transformada, en los mismos tér-
minos en que venía figurando en la entidad 
anterior.
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CAPÍTULO Ix
RéGIMEN FISCAL DE LA INVESTIGACIóN Y 

ExPLoTACIóN DE HIDRoCARbURoS

ARTÍCULO 95. ExPLORACIÓN, INvESTIGACIÓN 
y ExPLOTACIÓN dE HIdROCARbUROS: fAC-
TOR dE AGOTAMIENTO.

Las sociedades cuyo objeto social sea ex-
clusivamente la exploración, investigación y 
explotación de yacimientos y de almacena-
mientos subterráneos de hidrocarburos na-
turales, líquidos o gaseosos, existentes en el 
territorio español y en el subsuelo del mar 
territorial y de los fondos marinos que estén 
bajo la soberanía del Reino de España, en los 
términos de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos, y con carácter 
complementario de éstas, las de transporte, 
almacenamiento, depuración y venta de los 
productos extraídos, tendrán derecho a una 
reducción en su base imponible, en concep-
to de factor de agotamiento, que podrá ser, 
a elección de la entidad, cualquiera de las dos 
siguientes:

a) El 25 por ciento del importe de la contra-
prestación por la venta de hidrocarburos y de 
la prestación de servicios de almacenamiento, 
con el límite del 50 por ciento de la base impo-
nible previa a esta reducción.

b) El 40 por ciento de la cuantía de la base 
imponible previa a esta reducción.

ARTÍCULO 96. fACTOR dE AGOTAMIENTO: RE-
qUISITOS (254). 

1. Las cantidades que redujeron la base im-
ponible en concepto de factor de agotamien-
to deberán invertirse por el concesionario en 
las actividades de exploración, investigación 
y explotación de yacimientos o de almacena-
mientos subterráneos de hidrocarburos que 
desarrolle en el territorio español y en el sub-
suelo del mar territorial y de los fondos mari-
nos que estén bajo la soberanía del Reino de 
España, así como en el abandono de campos 
y en el desmantelamiento de plataformas ma-
rinas, en el plazo de 10 años contados desde 
la conclusión del período impositivo en el que 
se reduzca la base imponible en concepto de 
agotamiento. La misma consideración tendrán 
las actividades de exploración, investigación 
y explotación realizadas en los 4 años ante-
riores al primer período impositivo en que 

(254)  Ver disposición transitoria 2ª de esta LIS.

se reduzca la base imponible en concepto de 
agotamiento.

A estos efectos, se entenderá por explora-
ción o investigación los estudios preliminares 
de naturaleza geológica, geofísica o sísmica, 
así como todos los gastos realizados en el 
área de un permiso de exploración o inves-
tigación, tales como los sondeos de explora-
ción, así como los de evaluación y desarrollo, 
si resultan negativos, los gastos de obras para 
el acceso y preparación de los terrenos y de 
localización de dichos sondeos. También se 
considerarán gastos de exploración o investi-
gación los realizados en una concesión y que 
se refieran a trabajos para la localización y per-
foración de una estructura capaz de contener 
o almacenar hidrocarburos, distinta a la que 
contiene el yacimiento que dio lugar a la con-
cesión de explotación otorgada. Se entenderá 
por abandono de campos y desmantelamiento 
de plataformas marinas los trabajos necesarios 
para desmantelar las instalaciones productivas 
terrestres o las plataformas marinas dejando 
libre y expedito el suelo o el espacio marino 
que aquellas ocupaban en la forma establecida 
por el decreto de otorgamiento.

Se entenderá, a estos efectos, por inver-
siones en explotación las realizadas en el área 
de una concesión de explotación, tales como 
el diseño, la perforación y la construcción de 
los pozos, las instalaciones de explotación, y 
cualquier otra inversión, tangible o intangible, 
necesaria para poder llevar a cabo las labores 
de explotación, siempre que no se correspon-
dan con inversiones realizadas por el conce-
sionario en las actividades de exploración o de 
investigación referidas anteriormente.

Se incluirán como explotación, a estos 
efectos, los sondeos de evaluación y de desa-
rrollo que resulten positivos.

2. En cada período impositivo deberán 
incrementarse las cuentas de reserva de la 
entidad en el importe que redujo la base 
imponible en concepto de factor de agota-
miento.

3. Solo podrá disponerse libremente de 
las reservas constituidas en cumplimiento del 
apartado anterior, en la medida en que se va-
yan amortizando los bienes financiados con 
dichos fondos.

4. El contribuyente deberá recoger en la 
memoria de los 10 ejercicios siguientes a aquel 
en el que se realizó la correspondiente reduc-
ción el importe de esta, las inversiones reali-
zadas con cargo a esta y las amortizaciones 
realizadas, así como cualquier disminución en 
las cuentas de reservas que se incrementaron 



artículo 100 - Artículo 49 Impuesto sobre socIedades

— 571 —

como consecuencia de lo previsto en el apar-
tado 2 y el destino de aquélla.

Estos hechos podrán ser objeto de compro-
bación durante este mismo período, para lo 
cual el contribuyente deberá aportar la conta-
bilidad y los oportunos soportes documentales 
que acrediten el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos al factor de agotamiento.

5. Las inversiones financiadas por aplicación 
del factor de agotamiento no podrán acogerse 
a las deducciones previstas en el Capítulo IV del 
Título VI.

ARTÍCULO 97. fACTOR dE AGOTAMIENTO: IN-
CUMPLIMIENTO dE REqUISITOS.

1. Transcurrido el plazo de 10 años sin ha-
berse invertido o habiéndose invertido in-
adecuadamente el importe correspondiente, 
se integrará en la base imponible del período 
impositivo concluido a la expiración de dicho 
plazo o del ejercicio en el que se haya realizado 
la inadecuada disposición, debiendo liquidar-
se los correspondientes intereses de demora 
que se devengarán desde el día en que finalice 
el período de pago voluntario de la deuda co-
rrespondiente al período impositivo en que se 
realizó la correlativa reducción.

2. En el caso de liquidación de la entidad o 
de cambio de su objeto social, el importe pen-
diente de aplicación del factor de agotamiento 
se integrará en la base imponible en la forma 
y con los efectos previstos en el apartado an-
terior.

3. Del mismo modo se procederá en los ca-
sos de cesión o enajenación total o parcial, fu-
sión o transformación de la entidad, salvo que 
la entidad resultante continuadora de la activi-
dad, tenga como objeto social, exclusivamente, 
el establecido en el artículo 95 de esta Ley y 
asuma el cumplimiento de los requisitos nece-
sarios para consolidar el beneficio disfrutado 
por la entidad transmitente o transformada, en 
los mismos términos en que venía figurando en 
la entidad anterior.

ARTÍCULO 98. TITULARIdAd COMPARTIdA.

En el caso de que varias sociedades tengan 
la titularidad compartida de un permiso de in-
vestigación o de una concesión de explotación, 
se atribuirán a cada una de las entidades copar-
tícipes, los ingresos, gastos, rentas derivadas 
de la transmisión de elementos patrimoniales e 

inversiones, que le sean imputables, de acuer-
do con su grado de participación.

ARTÍCULO 99. AMORTIzACIÓN dE INvERSIO-
NES INTANGIbLES y GASTOS dE INvESTIGA-
CIÓN. COMPENSACIÓN dE bASES IMPONIbLES 
NEGATIvAS (255). 

1. Los activos intangibles y gastos de natu-
raleza investigadora realizados en permisos y 
concesiones vigentes, caducados o extinguidos, 
se considerarán como activo intangible, desde el 
momento de su realización, y podrán amortizar-
se con una cuota anual máxima del 50 por ciento. 
Se incluirán en este concepto los trabajos previos 
geológicos, geofísicos y sísmicos y las obras de 
acceso y preparación de terrenos así como los 
sondeos de exploración, evaluación y desarrollo 
y las operaciones de reacondicionamiento de po-
zos y conservación de yacimientos.

No existirá período máximo de amortiza-
ción de los activos intangibles y gastos de in-
vestigación.

2. Los elementos tangibles del activo podrán 
ser amortizados, siguiendo el criterio de «uni-
dad de producción», conforme a un plan acep-
tado por la Administración en los términos de la 
letra d) del apartado 1 del artículo 12 de esta Ley.

3. Las entidades a que se refiere el artículo 
95 de esta Ley compensarán las bases imponi-
bles negativas mediante el procedimiento de 
reducir las bases imponibles de los ejercicios 
siguientes en un importe máximo anual del 50 
por ciento de cada una de aquéllas.

Este procedimiento de compensación de 
bases imponibles negativas sustituye al esta-
blecido en el artículo 26 de esta Ley.

CAPÍTULO x
TRANSPARENCIA FISCAL INTERNACIoNAL

ARTÍCULO 100. IMPUTACIÓN dE RENTAS PO-
SITIvAS ObTENIdAS POR ENTIdAdES NO RE-
SIdENTES (256) y (257).

(255)  Ver disposición transitoria 2ª de esta LIS.
(256)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 

determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(257)  Ver la Disposición Adicional Primera y Transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre) reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
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1. Los contribuyentes imputarán en su base 
imponible las rentas positivas a que se refieren 
los apartados 2 o 3 de este artículo cuando se 
cumplan las circunstancias siguientes:

a) Que por sí solas o conjuntamente con 
personas o entidades vinculadas en el sentido 
del artículo 18 de esta Ley tengan una partici-
pación igual o superior al 50 por ciento en el 
capital, los fondos propios, los resultados o los 
derechos de voto de la entidad no residente 
en territorio español, en la fecha del cierre del 
ejercicio social de esta última.

El importe de la renta positiva a imputar se 
determinará en proporción a la participación 
en los resultados y, en su defecto, en propor-
ción a la participación en el capital, los fondos 
propios o los derechos de voto.

b) Que el importe satisfecho por la entidad 
no residente en territorio español, imputable 
a alguna de las clases de rentas previstas en 
el apartado 2 o 3 de este artículo por razón de 
gravamen de naturaleza idéntica o análoga a 
este Impuesto, sea inferior al 75 por ciento del 
que hubiera correspondido de acuerdo con las 
normas de aquel.

2. Los contribuyentes imputarán la renta 
total obtenida por la entidad no residente en 
territorio español, cuando esta no disponga 
de la correspondiente organización de medios 
materiales y personales para su realización, 
incluso si las operaciones tienen carácter re-
currente. No obstante, en el caso de dividen-
dos, participaciones en beneficios o rentas 
derivadas de la transmisión de participaciones, 
se atenderá, en todo caso, a lo dispuesto en el 
apartado 4 de este artículo.

Se entenderá por renta total el importe de 
la base imponible que resulte de aplicar los cri-
terios y principios establecidos en esta Ley y 
en las restantes disposiciones relativas a este 
Impuesto para la determinación de aquella.

Este apartado no resultará de aplicación 
cuando el contribuyente acredite que las re-
feridas operaciones se realizan con los medios 
materiales y personales existentes en una en-
tidad no residente en territorio español per-
teneciente al mismo grupo, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de su residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, o 
bien que su constitución y operativa responde 
a motivos económicos válidos.

La aplicación de lo dispuesto en el primer 
párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo 
previsto en el apartado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo estable-
cido en el apartado anterior, se imputará única-

mente la renta positiva que provenga de cada 
una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos 
y urbanos o de derechos reales que recaigan 
sobre estos, salvo que estén afectos a una acti-
vidad económica, o cedidos en uso a entidades 
no residentes, pertenecientes al mismo grupo 
de sociedades de la titular en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de su residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, e 
igualmente estuvieren afectos a una actividad 
económica.

b) Participación en fondos propios de cual-
quier tipo de entidad y cesión a terceros de 
capitales propios, en los términos previstos 
en los apartados 1 y 2 del artículo 25 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modi-
ficación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio. No se entende-
rá incluida en esta letra la renta positiva que 
proceda de los siguientes activos financieros:

1.º Los tenidos para dar cumplimiento a 
obligaciones legales y reglamentarias origina-
das por el ejercicio de actividades económicas.

2.º Los que incorporen derechos de crédito 
nacidos de relaciones contractuales estableci-
das como consecuencia del desarrollo de acti-
vidades económicas.

3.º Los tenidos como consecuencia del ejer-
cicio de actividades de intermediación en mer-
cados oficiales de valores.

4.º Los tenidos por entidades de crédito y 
aseguradoras como consecuencia del ejercicio 
de sus actividades, sin perjuicio de lo estable-
cido en la letra g).

La renta positiva derivada de la cesión a ter-
ceros de capitales propios se entenderá que 
proceden de la realización de actividades cre-
diticias y financieras a que se refiere la letra g), 
cuando el cedente y el cesionario pertenezcan 
a un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, y 
los ingresos del cesionario procedan, al menos 
en el 85 por ciento, del ejercicio de actividades 
económicas.

c) operaciones de capitalización y seguro, 
que tengan como beneficiaria a la propia en-
tidad.

d) Propiedad industrial e intelectual, asis-
tencia técnica, bienes muebles, derechos de 
imagen y arrendamiento o subarrendamiento 
de negocios o minas, en los términos estable-
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cidos en el apartado 4 del artículo 25 de la Ley 
35/2006.

e) Transmisión de los bienes y derechos re-
feridos en las letras a), b), c) y d) anteriores que 
genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados, ex-
cepto los designados para cubrir un riesgo es-
pecíficamente identificado derivado de la reali-
zación de actividades económicas.

g) Actividades crediticias, financieras, ase-
guradoras y de prestación de servicios reali-
zadas, directa o indirectamente, con personas 
o entidades residentes en territorio español y 
vinculadas en el sentido del artículo 18 de esta 
Ley, en cuanto determinen gastos fiscalmente 
deducibles en dichas entidades residentes.

No se incluirá la renta positiva prevista en 
esta letra cuando más del 50 por ciento de los 
ingresos derivados de las actividades crediti-
cias, financieras, aseguradoras o de prestación 
de servicios realizadas por la entidad no resi-
dente procedan de operaciones efectuadas 
con personas o entidades no vinculadas en el 
sentido del artículo 18 de esta Ley.

4. No se imputarán las rentas previstas en 
las letras b) y e) anteriores, en el supuesto 
de valores derivados de la participación en el 
capital o en los fondos propios de entidades 
que otorguen, al menos, el 5 por ciento del 
capital de una entidad y se posean durante un 
plazo mínimo de un año, con la finalidad de 
dirigir y gestionar la participación, siempre 
que disponga de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales, y la 
entidad participada no cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 5 
de esta Ley.

En el supuesto de entidades que formen 
parte del mismo grupo de sociedades según 
los criterios establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuen-
tas anuales consolidadas, los requisitos relati-
vos al porcentaje de participación así como la 
existencia de una dirección y gestión de la par-
ticipación se determinará teniendo en cuenta a 
todas las que formen parte del mismo.

5. No se imputarán las rentas previstas en el 
apartado 3 de este artículo cuando la suma de 
sus importes sea inferior al 15 por ciento de la 
renta total obtenida por la entidad no residen-
te, excepto las rentas a que se refiere la letra 
g) de dicho apartado, que se imputarán en su 
totalidad.

6. No se imputarán las rentas a que hace re-
ferencia el apartado 3 de este artículo, cuando 
se correspondan con gastos fiscalmente no de-

ducibles de entidades residentes en territorio 
español.

7. Estarán obligadas a la imputación previs-
ta en este artículo las entidades residentes en 
territorio español comprendidas en la letra a) 
del apartado 1 que participen directamente en 
la entidad no residente o bien indirectamente a 
través de otra u otras entidades no residentes. 
En este último caso el importe de la renta po-
sitiva será el correspondiente a la participación 
indirecta.

8. La imputación se realizará en el período 
impositivo que comprenda el día en que la en-
tidad no residente en territorio español haya 
concluido su ejercicio social que, a estos efec-
tos, no podrá entenderse de duración superior 
a 12 meses.

9. El importe de las rentas positivas a impu-
tar se calculará de acuerdo con los principios y 
criterios establecidos en esta Ley y en las res-
tantes disposiciones relativas a este Impuesto 
para la determinación de la base imponible.

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio 
vigente al cierre del ejercicio social de la enti-
dad no residente en territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad 
superior a la renta total de la entidad no re-
sidente.

10. No se integrarán en la base imponible 
los dividendos o participaciones en beneficios 
en la parte que corresponda a la renta positiva 
que haya sido incluida en la base imponible. El 
mismo tratamiento se aplicará a los dividendos 
a cuenta.

En caso de distribución de reservas se aten-
derá a la designación contenida en el acuerdo 
social, entendiéndose aplicadas las últimas can-
tidades abonadas a dichas reservas.

Una misma renta positiva solamente podrá 
ser objeto de imputación por una sola vez, 
cualquiera que sea la forma y la entidad en que 
se manifieste.

11. Serán deducibles de la cuota íntegra los 
siguientes conceptos:

a) Los impuestos o gravámenes de natura-
leza idéntica o análoga a este Impuesto, efec-
tivamente satisfechos, en la parte que corres-
ponda a la renta positiva imputada en la base 
imponible.

Se considerarán como impuestos efectiva-
mente satisfechos, los pagados tanto por la 
entidad no residente como por sus participa-
das, siempre que sobre éstas tenga aquélla el 
porcentaje de participación establecido en el 
artículo 32.3 de esta Ley.

b) El impuesto o gravamen efectivamente 
satisfecho en el extranjero por razón de la dis-
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tribución de los dividendos o participaciones en 
beneficios, sea conforme a un convenio para evi-
tar la doble imposición o de acuerdo con la legis-
lación interna del país o territorio de que se trate, 
en la parte que corresponda a la renta positiva 
imputada con anterioridad en la base imponible.

Cuando la participación sobre la entidad 
no residente sea indirecta a través de otra u 
otras entidades no residentes, se deducirá el 
impuesto o gravamen de naturaleza idéntica 
o análoga a este Impuesto efectivamente sa-
tisfecho por aquélla o aquéllas en la parte que 
corresponda a la renta positiva imputada con 
anterioridad en la base imponible.

Estas deducciones se practicarán aun cuan-
do los impuestos correspondan a períodos im-
positivos distintos a aquel en el que se realizó 
la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos 
satisfechos en países o territorios calificados 
como paraísos fiscales.

La suma de las deducciones de las letras 
a) y b) de este apartado no podrá exceder de 
la cuota íntegra que en España corresponda 
pagar por la renta positiva incluida en la base 
imponible.

12. Para calcular la renta derivada de la 
transmisión de la participación, directa o indi-
recta, el valor de adquisición se incrementará 
en el importe de los beneficios sociales que, sin 
efectiva distribución, se correspondan con ren-
tas que hubiesen sido imputadas a los socios 
como rentas de sus acciones o participaciones 
en el período de tiempo comprendido entre su 
adquisición y transmisión.

En el caso de entidades que tengan la con-
sideración de entidad patrimonial en los térmi-
nos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 
de esta Ley, el valor de transmisión a computar 
será como mínimo, el valor del patrimonio neto 
que corresponda a los valores transmitidos re-
sultante del último balance cerrado, una vez 
sustituido el valor contable de los activos por 
el valor que tendrían a efectos del Impuesto 
sobre el Patrimonio o por el valor de mercado 
si éste fuere inferior.

13. Los contribuyentes a quienes sea de apli-
cación lo previsto en el presente artículo debe-
rán presentar conjuntamente con la declaración 
por este Impuesto los siguientes datos relativos 
a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domi-
cilio social.

b) Relación de administradores y lugar de su 
domicilio fiscal.

c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganan-
cias y la memoria.

d) Importe de la renta positiva que deba ser 
objeto de imputación en la base imponible.

e) Justificación de los impuestos satisfechos 
respecto de la renta positiva que deba ser obje-
to de imputación en la base imponible.

14. Cuando la entidad participada resida en 
un país o territorio calificado como paraíso fis-
cal o en un país o territorio de nula tributación, 
se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista en la 
letra b) del apartado 1.

b) Las rentas de la entidad participada re-
únen las características del apartado 3 de este 
artículo.

c) La renta obtenida por la entidad participa-
da es el 15 por ciento del valor de adquisición 
de la participación.

Las presunciones contenidas en los párrafos 
anteriores admitirán prueba en contrario.

15. A los efectos del presente artículo se en-
tenderá que el grupo de sociedades a que se 
refiere el artículo 42 del Código de Comercio 
incluye las entidades multigrupo y asociadas en 
los términos de la legislación mercantil.

16. Lo previsto en este artículo no será de 
aplicación cuando la entidad no residente en 
territorio español sea residente en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, siempre que el 
contribuyente acredite que su constitución y 
operativa responde a motivos económicos vá-
lidos y que realiza actividades económicas o se 
trate de una institución de inversión colectiva re-
gulada en la Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 
por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determi-
nados organismos de inversión colectiva en va-
lores mobiliarios, distintas de las previstas en el 
artículo 54 de esta Ley, constituida y domiciliada 
en algún Estado miembro de la Unión Europea.

CAPÍTULO xI
INCENTIVoS FISCALES PARA LAS ENTIDADES 

DE REDUCIDA DIMENSIóN

ARTÍCULO 101. ÁMbITO dE APLICACIÓN. CI-
fRA dE NEGOCIOS (258).

1. Los incentivos fiscales establecidos en 
este capítulo se aplicarán siempre que el im-
porte neto de la cifra de negocios habida en 
el período impositivo inmediato anterior sea 
inferior a 10 millones de euros.

(258)  Ver Disposición transitoria 34ª. j) de esta LIS 
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No obstante, dichos incentivos no resulta-
rán de aplicación cuando la entidad tenga la 
consideración de entidad patrimonial en los 
términos establecidos en el apartado 2 del ar-
tículo 5 de esta Ley.

2. Cuando la entidad fuere de nueva crea-
ción, el importe de la cifra de negocios se 
referirá al primer período impositivo en que 
se desarrolle efectivamente la actividad. Si el 
período impositivo inmediato anterior hubiere 
tenido una duración inferior al año, o la activi-
dad se hubiere desarrollado durante un plazo 
también inferior, el importe neto de la cifra de 
negocios se elevará al año.

3. Cuando la entidad forme parte de un gru-
po de sociedades en el sentido del artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, el importe neto 
de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo, te-
niendo en cuenta las eliminaciones e incorpo-
raciones que correspondan por aplicación de 
la normativa contable. Igualmente se aplicará 
este criterio cuando una persona física por sí 
sola o conjuntamente con el cónyuge u otras 
personas físicas unidas por vínculos de paren-
tesco en línea directa o colateral, consanguínea 
o por afinidad, hasta el segundo grado inclu-
sive, se encuentren con relación a otras enti-
dades de las que sean socios en alguna de las 
situaciones a que se refiere el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la 
residencia de las entidades y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas.

4. Los incentivos fiscales establecidos en 
este capítulo también serán de aplicación en 
los 3 períodos impositivos inmediatos y si-
guientes a aquel período impositivo en que 
la entidad o conjunto de entidades a que se 
refiere el apartado anterior, alcancen la referi-
da cifra de negocios de 10 millones de euros, 
determinada de acuerdo con lo establecido en 
este artículo, siempre que las mismas hayan 
cumplido las condiciones para ser consideradas 
como de reducida dimensión tanto en aquel 
período como en los 2 períodos impositivos 
anteriores a este último.

Lo establecido en el párrafo anterior será 
igualmente aplicable cuando dicha cifra de ne-
gocios se alcance como consecuencia de que 
se haya realizado una operación acogida al ré-
gimen fiscal establecido en el Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley, siempre que las entidades 
que hayan realizado tal operación cumplan las 
condiciones para ser consideradas como de re-
ducida dimensión tanto en el período impositi-

vo en que se realice la operación como en los 2 
períodos impositivos anteriores a este último.

ARTÍCULO 102. LIbERTAd dE AMORTIzACIÓN 
(259).

1. Los elementos nuevos del inmoviliza-
do material y de las inversiones inmobiliarias, 
afectos a actividades económicas, puestos a 
disposición del contribuyente en el período im-
positivo en el que se cumplan las condiciones 
del artículo anterior, podrán ser amortizados 
libremente siempre que, durante los 24 meses 
siguientes a la fecha del inicio del período im-
positivo en que los bienes adquiridos entren 
en funcionamiento, la plantilla media total de 
la empresa se incremente respecto de la plan-
tilla media de los 12 meses anteriores, y dicho 
incremento se mantenga durante un período 
adicional de otros 24 meses.

La cuantía de la inversión que podrá benefi-
ciarse del régimen de libertad de amortización 
será la que resulte de multiplicar la cifra de 
120.000 euros por el referido incremento cal-
culado con dos decimales.

Para el cálculo de la plantilla media total de la 
empresa y de su incremento se tomarán las per-
sonas empleadas, en los términos que disponga 
la legislación laboral, teniendo en cuenta la jorna-
da contratada en relación a la jornada completa.

La libertad de amortización será aplicable 
desde la entrada en funcionamiento de los ele-
mentos que puedan acogerse a ella.

2. El régimen previsto en el apartado ante-
rior también será de aplicación a los elementos 
encargados en virtud de un contrato de ejecu-
ción de obra suscrito en el período impositivo, 
siempre que su puesta a disposición sea dentro 
de los 12 meses siguientes a su conclusión.

3. Lo previsto en los dos apartados anteriores 
será igualmente de aplicación a los elementos 
del inmovilizado material y de las inversiones 
inmobiliarias construidos por la propia empresa.

4. En el supuesto de que se incumpliese la 
obligación de incrementar o mantener la plan-
tilla se deberá proceder a ingresar la cuota ín-
tegra que hubiere correspondido a la cantidad 
deducida en exceso más los intereses de de-
mora correspondientes.

El ingreso de la cuota íntegra y de los intere-
ses de demora se realizará conjuntamente con 
la autoliquidación correspondiente al período 
impositivo en el que se haya incumplido una u 
otra obligación.

(259)  Ver Disposición transitoria 28ª de esta LIS.
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5. Lo previsto en este artículo también será 
de aplicación a los elementos nuevos del inmo-
vilizado material y de las inversiones inmobilia-
rias objeto de un contrato de arrendamiento 
financiero, a condición de que se ejercite la 
opción de compra.

ARTÍCULO 103. AMORTIzACIÓN dE LOS ELE-
MENTOS NUEvOS dEL INMOvILIzAdO MATE-
RIAL y dE LAS INvERSIONES INMObILIARIAS 
y dEL INMOvILIzAdO INTANGIbLE (260). 

1. Los elementos nuevos del inmovilizado 
material y de las inversiones inmobiliarias, así 
como los elementos del inmovilizado intangible, 
afectos en ambos casos a actividades económi-
cas, puestos a disposición del contribuyente 
en el período impositivo en el que se cumplan 
las condiciones del artículo 101 de esta Ley, 
podrán amortizarse en función del coeficiente 
que resulte de multiplicar por 2 el coeficiente 
de amortización lineal máximo previsto en las 
tablas de amortización oficialmente aprobadas.

2. El régimen previsto en el apartado ante-
rior también será de aplicación a los elementos 
encargados en virtud de un contrato de ejecu-
ción de obra suscrito en el período impositivo, 
siempre que su puesta a disposición sea dentro 
de los 12 meses siguientes a su conclusión.

3. Lo previsto en los dos apartados ante-
riores será igualmente de aplicación a los ele-
mentos del inmovilizado material, intangible y 
de las inversiones inmobiliarias construidos o 
producidos por la propia empresa.

4. El régimen de amortización previsto en 
este artículo será compatible con cualquier be-
neficio fiscal que pudiera proceder por razón de 
los elementos patrimoniales sujetos a la misma.

5. Los elementos del inmovilizado intangible 
a que se refiere el apartado 3 del artículo 13 de 
esta Ley, adquiridos en el período impositivo en 
el que se cumplan las condiciones del artículo 
101 de esta Ley, podrán deducirse en un 150 
por ciento del importe que resulte de aplicar 
dicho apartado.

ARTÍCULO 104. PéRdIdAS POR dETERIORO dE 
LOS CRédITOS POR POSIbLES INSOLvENCIAS 
dE dEUdORES.

1. En el período impositivo en el que se 
cumplan las condiciones del artículo 101 de 

(260)  Ver artículo 7 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se 
adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación 
de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica 
(boE de 28 de diciembre) al final de este Capítulo xI.

esta Ley, será deducible la pérdida por deterio-
ro de los créditos para la cobertura del riesgo 
derivado de las posibles insolvencias hasta el 
límite del 1 por ciento sobre los deudores exis-
tentes a la conclusión del período impositivo.

2. Los deudores sobre los que se hubiere re-
conocido la pérdida por deterioro de los crédi-
tos por insolvencias establecidas en el artículo 
13.1 de esta Ley y aquellos otros cuyas pérdidas 
por deterioro no tengan el carácter de deduci-
bles según lo dispuesto en dicho artículo, no 
se incluirán entre los deudores referidos en el 
apartado anterior.

3. El saldo de la pérdida por deterioro efec-
tuada de acuerdo con lo previsto en el apar-
tado 1 no podrá exceder del límite citado en 
dicho apartado.

4. Las pérdidas por deterioro de los créditos 
para la cobertura del riesgo derivado de las po-
sibles insolvencias de los deudores, efectuadas 
en los períodos impositivos en los que hayan 
dejado de cumplirse las condiciones del artícu-
lo 101 de esta Ley, no serán deducibles hasta el 
importe del saldo de la pérdida por deterioro a 
que se refiere el apartado 1.

ARTÍCULO 105. RESERvA dE NIvELACIÓN dE 
bASES IMPONIbLES.

1. Las entidades que cumplan las condicio-
nes establecidas en el artículo 101 de esta Ley 
en el período impositivo y apliquen el tipo de 
gravamen previsto en el primer párrafo del 
apartado 1 del artículo 29 de esta Ley, podrán 
minorar su base imponible positiva hasta el 10 
por ciento de su importe.

En todo caso, la minoración no podrá supe-
rar el importe de 1 millón de euros. Si el perío-
do impositivo tuviera una duración inferior a 
un año, el importe de la minoración no podrá 
superar el resultado de multiplicar 1 millón de 
euros por la proporción existente entre la du-
ración del período impositivo respecto del año.

2. Las cantidades a que se refiere el apartado 
anterior se adicionarán a la base imponible de 
los períodos impositivos que concluyan en los 
5 años inmediatos y sucesivos a la finalización 
del período impositivo en que se realice dicha 
minoración, siempre que el contribuyente ten-
ga una base imponible negativa, y hasta el im-
porte de la misma.

El importe restante se adicionará a la base im-
ponible del período impositivo correspondiente 
a la fecha de conclusión del referido plazo.

3. El contribuyente deberá dotar una reser-
va por el importe de la minoración a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, que será 
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indisponible hasta el período impositivo en que 
se produzca la adición a la base imponible de 
la entidad de las cantidades a que se refiere el 
apartado anterior.

La reserva deberá dotarse con cargo a los 
resultados positivos del ejercicio en que se 
realice la minoración en base imponible. En 
caso de no poderse dotar esta reserva, la mi-
noración estará condicionada a que la misma 
se dote con cargo a los primeros resultados 
positivos de ejercicios siguientes respecto de 
los que resulte posible realizar esa dotación.

A estos efectos, no se entenderá que se ha 
dispuesto de la referida reserva, en los siguien-
tes casos:

a) Cuando el socio o accionista ejerza su de-
recho a separarse de la entidad.

b) Cuando la reserva se elimine, total o par-
cialmente, como consecuencia de operaciones 
a las que resulte de aplicación el régimen fiscal 
especial establecido en el Capítulo VII del Título 
VII de esta Ley.

c) Cuando la entidad deba aplicar la referida 
reserva en virtud de una obligación de carácter 
legal.

4. La minoración prevista en este artículo se 
tendrá en cuenta a los efectos de determinar 
los pagos fraccionados a que se refiere el apar-
tado 3 del artículo 40 de esta Ley.

5. Las cantidades destinadas a la dotación de 
la reserva prevista en este artículo no podrán 
aplicarse, simultáneamente, al cumplimiento 
de la reserva de capitalización establecida en el 
artículo 25 de esta Ley ni de la Reserva para In-
versiones en Canarias prevista en el artículo 27 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

6. El incumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo determinará la integración en la cuota 
íntegra del período impositivo en que tenga 
lugar el incumplimiento, la cuota íntegra co-
rrespondiente a las cantidades que han sido 
objeto de minoración, incrementadas en un 5 
por ciento, además de los intereses de demora.

Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adop-
tan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al im-
pulso de la actividad económica.

(BOE de 28 de diciembre)

(...)

Artículo 7. Limitación a las amortizaciones fiscal-
mente deducibles en el Impuesto sobre Sociedades.

La amortización contable del inmovilizado material, 
intangible y de las inversiones inmobiliarias correspon-
diente a los períodos impositivos que se inicien dentro 

de los años 2013 y 2014 para aquellas entidades que, 
en los mismos, no cumplan los requisitos establecidos 
en los apartados 1, 2 o 3 del artículo 108 del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, se deducirá en la base imponible hasta el 70 por 
ciento de aquella que hubiera resultado fiscalmente de-
ducible de no aplicarse el referido porcentaje, de acuer-
do con los apartados 1 y 4 del artículo 11 de dicha Ley.

La limitación prevista en este artículo resultará 
igualmente de aplicación en relación con la amortiza-
ción que hubiera resultado fiscalmente deducible res-
pecto de aquellos bienes que se amorticen según lo 
establecido en los artículos 111, 113 o 115 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
cuando el sujeto pasivo no cumpla los requisitos es-
tablecidos en los apartados 1, 2 o 3 del artículo 108 
de dicha Ley en el período impositivo correspondiente.

La amortización contable que no resulte fiscalmen-
te deducible en virtud de lo dispuesto en este artícu-
lo se deducirá de forma lineal durante un plazo de 10 
años u opcionalmente durante la vida útil del elemento 
patrimonial, a partir del primer período impositivo que 
se inicie dentro del año 2015.

No tendrá la consideración de deterioro la amorti-
zación contable que no resulte fiscalmente deducible 
como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en 
este artículo.

Lo previsto en este artículo no resultará de aplica-
ción respecto de aquellos elementos patrimoniales que 
hayan sido objeto de un procedimiento específico de 
comunicación o de autorización, por parte de la Admi-
nistración tributaria, en relación con su amortización.

(...)

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

CAPÍTULO xII
RéGIMEN FISCAL DE DETERMINADoS 

CoNTRAToS DE ARRENDAMIENTo FINANCIERo

ARTÍCULO 106. CONTRATOS dE ARRENdA-
MIENTO fINANCIERO (261) y (262).

1. Lo previsto en este artículo se aplicará a 
los contratos de arrendamiento financiero en 
los que el arrendador sea una entidad de crédi-
to o un establecimiento financiero de crédito.

2. Los contratos a que se refiere el aparta-
do anterior tendrán una duración mínima de 2 
años cuando tengan por objeto bienes mue-

(261)  Ver disposiciones transitorias 4ª , 29ª y 34ª.f) de esta LIS.
(262)  Ver artículo 7 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se 

adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación 
de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica 
(boE de 28 de diciembre) al final del Capítulo xI de esta LIS.
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bles y de 10 años cuando tengan por objeto 
bienes inmuebles o establecimientos indus-
triales. No obstante, reglamentariamente, para 
evitar prácticas abusivas, se podrán establecer 
otros plazos mínimos de duración en función 
de las características de los distintos bienes 
que puedan constituir su objeto.

3. Las cuotas de arrendamiento financiero 
deberán aparecer expresadas en los respec-
tivos contratos diferenciando la parte que 
corresponda a la recuperación del coste del 
bien por la entidad arrendadora, excluido el 
valor de la opción de compra y la carga finan-
ciera exigida por ella, todo ello sin perjuicio 
de la aplicación del gravamen indirecto que 
corresponda.

4. El importe anual de la parte de las cuotas 
de arrendamiento financiero correspondiente 
a la recuperación del coste del bien deberá per-
manecer igual o tener carácter creciente a lo 
largo del período contractual.

5. Tendrá, en todo caso, la consideración de 
gasto fiscalmente deducible la carga financiera 
satisfecha a la entidad arrendadora.

6. La misma consideración tendrá la parte 
de las cuotas de arrendamiento financiero sa-
tisfechas correspondiente a la recuperación del 
coste del bien, salvo en el caso de que el con-
trato tenga por objeto terrenos, solares y otros 
activos no amortizables. En el caso de que tal 
condición concurra sólo en una parte del bien 
objeto de la operación, podrá deducirse úni-
camente la proporción que corresponda a los 
elementos susceptibles de amortización, que 
deberá ser expresada diferenciadamente en el 
respectivo contrato.

El importe de la cantidad deducible de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior 
no podrá ser superior al resultado de aplicar al 
coste del bien el duplo del coeficiente de amor-
tización lineal según tablas de amortización ofi-
cialmente aprobadas que corresponda al citado 
bien. El exceso será deducible en los períodos 
impositivos sucesivos, respetando igual límite. 
Para el cálculo del citado límite se tendrá en 
cuenta el momento de la puesta en condicio-
nes de funcionamiento del bien. Tratándose de 
los contribuyentes a los que se refiere el Ca-
pítulo xI del Título VII de esta Ley, se tomará 
el duplo del coeficiente de amortización lineal 
según tablas de amortización oficialmente 
aprobadas multiplicado por 1,5.

7. La deducción de las cantidades a que se 
refiere el apartado anterior no estará condicio-
nada a su imputación contable en la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

8. (263) Las entidades arrendatarias podrán 
optar, a través de una comunicación al Minis-
terio de Hacienda y Administraciones Públicas 
en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, por establecer que el momento 
temporal a que se refiere el apartado 6 se co-
rresponde con el momento del inicio efecti-
vo de la construcción del activo, atendiendo 
al cumplimiento simultáneo de los siguientes 
requisitos:

a) Que se trate de activos que tengan la 
consideración de elementos del inmovilizado 
material que sean objeto de un contrato de 
arrendamiento financiero, en el que las cuotas 
del referido contrato se satisfagan de forma 
significativa antes de la finalización de la cons-
trucción del activo.

b) Que la construcción de estos activos im-
plique un período mínimo de 12 meses.

c) Que se trate de activos que reúnan re-
quisitos técnicos y de diseño singulares y que 
no se correspondan con producciones en serie.

En los supuestos de pérdida o inutilización 
definitiva del bien por causa no imputable al 
contribuyente y debidamente justificada, no se 
integrará en la base imponible del arrendatario 
la diferencia positiva entre la cantidad deduci-
da en concepto de recuperación del coste del 
bien y su amortización contable.

CAPÍTULO Iv
Régimen fiscal de determinados contratos 

de arrendamiento financiero

Artículo 50. Contratos de arrendamiento 
financiero.

1. El ejercicio de la opción establecida en 
el apartado 8 del artículo 106 de la Ley del Im-
puesto será objeto de comunicación a la Di-
rección General de Tributos del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

2. La comunicación de la opción deberá 
realizarse antes de la finalización del período 
impositivo en el que se pretenda que surta 
efectos.

3. La comunicación contendrá, como míni-
mo, los siguientes datos:

a) Identificación del activo objeto del con-
trato de arrendamiento financiero.

b) Indicación de la fecha de inicio efectivo y 
fin del período de construcción del activo.

(263)  Ver Disposición Transitoria 30ª de este LIS.
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c) Determinación de los importes y del mo-
mento temporal en que se van a satisfacer las 
cuotas del contrato de arrendamiento finan-
ciero.

d) Indicación de que los activos reúnen re-
quisitos técnicos y de diseño singulares y que 
no se corresponden con una producción en 
serie.

CAPÍTULO xIII
RéGIMEN DE LAS ENTIDADES DE TENENCIA  

DE VALoRES ExTRANJERoS

ARTÍCULO 107. ENTIdAdES dE TENENCIA dE 
vALORES ExTRANjEROS (264).

1. Podrán acogerse al régimen previsto en 
este capítulo las entidades cuyo objeto social 
comprenda la actividad de gestión y admi-
nistración de valores representativos de los 
fondos propios de entidades no residentes 
en territorio español, mediante la correspon-
diente organización de medios materiales y 
personales.

Los valores o participaciones representati-
vos de la participación en el capital de la enti-
dad de tenencia de valores extranjeros debe-
rán ser nominativos.

Las entidades sometidas a los regímenes 
especiales de las agrupaciones de interés eco-
nómico, españolas y europeas, y de uniones 
temporales de empresas, no podrán acogerse 
al régimen de este capítulo.

Tampoco podrán acogerse las entidades 
que tengan la consideración de entidad pa-
trimonial en los términos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 5 de esta Ley.

2. La opción por el régimen de las entida-
des de tenencia de valores extranjeros deberá 
comunicarse al Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas. El régimen se aplicará al 
período impositivo que finalice con posterio-
ridad a dicha comunicación y a los sucesivos 
que concluyan antes de que se comunique al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas la renuncia al régimen.

Reglamentariamente se podrán estable-
cer los requisitos de la comunicación y el 
contenido de la información a suministrar 
con ella.

(264)  Ver Disposición Transitoria 31ª de este LIS

CAPÍTULO v
Régimen de las entidades de tenencia de 

valores extranjeros

Artículo 51. Comunicación de la opción y de 
la renuncia en el régimen de las entidades 
de tenencia de valores extranjeros.

1. La opción por el régimen de las entidades 
de tenencia de valores extranjeros deberá co-
municarse a la Administración tributaria.

2. El régimen se aplicará al período imposi-
tivo que finalice con posterioridad a la comuni-
cación y a los sucesivos que concluyan antes de 
que se comunique a la Administración tributa-
ria la renuncia al mismo.

ARTÍCULO 108. dISTRIbUCIÓN dE bENEfI-
CIOS. TRANSMISIÓN dE LA PARTICIPACIÓN 
(265) y (266).

1. Los beneficios o participaciones en be-
neficios distribuidos a los socios con cargo a 
las rentas exentas a que se refiere el artículo 
21 de esta Ley que procedan de entidades no 
residentes en territorio español o a las rentas 
exentas a que se refiere el artículo 22 de esta 
Ley obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente recibirán el si-
guiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea un contribuyen-
te de este Impuesto o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente, los beneficios percibidos tendrán 
el tratamiento que corresponda de acuerdo 
con esta Ley.

b) Cuando el perceptor sea contribuyente 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el beneficio distribuido se considerará 
renta del ahorro.

c) Cuando el perceptor sea una entidad o 
persona física no residente en territorio espa-
ñol sin establecimiento permanente, el bene-
ficio distribuido no se entenderá obtenido en 
territorio español.

La distribución de la prima de emisión ten-
drá el tratamiento previsto en este apartado 
para la distribución de beneficios. A estos efec-

(265)  Ver el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio de 1991, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artícu-
los 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, 
de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE 
de 13 de julio) reproducido detrás del artículo 14 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

(266)  Ver la disposición adicional Primera y transitoria Segunda de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). reproducidas detrás 
del artículo 14 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
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tos, se entenderá que el primer beneficio dis-
tribuido procede de rentas exentas.

2. Las rentas obtenidas en la transmisión de 
la participación en la entidad de tenencia de 
valores o en los supuestos de separación del 
socio o liquidación de la entidad recibirán el 
siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea un contribuyen-
te de este Impuesto o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente en territorio español, y cumpla el 
requisito de participación en la entidad de te-
nencia de valores extranjeros establecido en 
el apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, podrá 
aplicar el régimen de exención en los términos 
previstos en dicho artículo.

b) Cuando el perceptor sea una entidad o 
persona física no residente en territorio es-
pañol, no se entenderá obtenida en territorio 
español la renta que se corresponda con las re-
servas dotadas con cargo a las rentas exentas o 
con diferencias de valor, imputables en ambos 
casos a las participaciones en entidades no resi-
dentes que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 21 de esta Ley o a establecimientos 
permanentes que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 22 de esta Ley.

3. La entidad de tenencia de valores debe-
rá mencionar en la memoria el importe de las 
rentas exentas y los impuestos pagados en el 
extranjero correspondientes a estas, así como 
facilitar a sus socios la información necesaria 
para que éstos puedan cumplir lo previsto en 
los apartados anteriores.

4. Lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 
y en la letra b) del apartado 2 de este artículo 
no se aplicará cuando el perceptor de la renta 
resida en un país o territorio calificado como 
paraíso fiscal.

CAPÍTULO xIv
RéGIMEN DE ENTIDADES  
PARCIALMENTE ExENTAS 

ARTÍCULO 109. ÁMbITO dE APLICACIÓN.

El presente régimen se aplicará a las enti-
dades a que se refiere el artículo 9, apartado 3, 
de esta Ley.

ARTÍCULO 110. RENTAS ExENTAS.

1. Estarán exentas las siguientes rentas ob-
tenidas por las entidades que se citan en el ar-
tículo anterior:

a) Las que procedan de la realización de ac-
tividades que constituyan su objeto o finalidad 
específica, siempre que no tengan la conside-
ración de actividades económicas. En particu-
lar, estarán exentas las cuotas satisfechas por 
los asociados, colaboradores o benefactores, 
siempre que no se correspondan con el dere-
cho a percibir una prestación derivada de una 
actividad económica.

A efectos de la aplicación de este régimen 
a la Entidad de Derecho Público Puertos del 
Estado y a las Autoridades Portuarias se con-
siderará que no proceden de la realización de 
actividades económicas los ingresos de natu-
raleza tributaria y los procedentes del ejercicio 
de la potestad sancionadora y de la actividad 
administrativa realizadas por las Autoridades 
Portuarias, así como los procedentes de la ac-
tividad de coordinación y control de eficiencia 
del sistema portuario realizada por el Ente Pú-
blico Puertos del Estado.

b) Las derivadas de adquisiciones y de trans-
misiones a título lucrativo, siempre que unas y 
otras se obtengan o realicen en cumplimiento 
de su objeto o finalidad específica.

c) Las que se pongan de manifiesto en la 
transmisión onerosa de bienes afectos a la 
realización del objeto o finalidad específica 
cuando el total producto obtenido se destine 
a nuevas inversiones en elementos del inmovi-
lizado relacionadas con dicho objeto o finalidad 
específica.

Las nuevas inversiones deberán realizarse 
dentro del plazo comprendido entre el año 
anterior a la fecha de la entrega o puesta a dis-
posición del elemento patrimonial y los 3 años 
posteriores y mantenerse en el patrimonio de 
la entidad durante 7 años, excepto que su vida 
útil conforme al método de amortización, de 
los admitidos en el artículo 12.1 de esta Ley, que 
se aplique fuere inferior.

En caso de no realizarse la inversión dentro 
del plazo señalado, la parte de cuota íntegra 
correspondiente a la renta obtenida se ingre-
sará, además de los intereses de demora, con-
juntamente con la cuota correspondiente al 
período impositivo en que venció aquel.

La transmisión de dichos elementos antes 
del término del mencionado plazo determinará 
la integración en la base imponible de la par-
te de renta no gravada, salvo que el importe 
obtenido sea objeto de una nueva reinversión.

2. La exención a que se refiere el apartado 
anterior no alcanzará a los rendimientos de ac-
tividades económicas, ni a las rentas derivadas 
del patrimonio, ni a las rentas obtenidas en 
transmisiones, distintas de las señaladas en él.
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Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o 
Compensación a los Partidos Políticos de Bie-
nes y Derechos Incautados en aplicación de la 
normativa sobre responsabilidades políticas del 
período 1936-1939

(BOE de 16 de diciembre)

(…)

Artículo 8. Exenciones tributarias.

La restitución de bienes y derechos de contenido 
patrimonial y la compensación pecuniaria dispuestas 
en la presente Ley no se integrarán en la base impo-
nible del Impuesto sobre Sociedades de los partidos 
políticos y de las personas jurídicas a ellos vinculadas, 
y cuando impliquen la realización de alguno de los 
hechos imponibles del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, estará 
exenta del mismo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin 
perjuicio de los regímenes fiscales forales vigentes en 
los Territorios Históricos del País Vasco y del régimen 
de Convenio Económico con Navarra.

ARTÍCULO 111. dETERMINACIÓN dE LA bASE 
IMPONIbLE.

1. La base imponible se determinará apli-
cando las normas previstas en el Título IV de 
esta Ley.

2. No tendrán la consideración de gastos 
fiscalmente deducibles, además de los esta-
blecidos en el artículo 15 de esta Ley, los si-
guientes:

a) Los gastos imputables exclusivamente 
a las rentas exentas. Los gastos parcialmente 
imputables a las rentas no exentas serán dedu-
cibles en el porcentaje que representen los in-
gresos obtenidos en el ejercicio de actividades 
económicas respecto de los ingresos totales de 
la entidad.

b) Las cantidades que constituyan aplica-
ción de resultados y, en particular, de los que 
se destinen al sostenimiento de las actividades 
exentas a que se refiere la letra a) del apartado 
1 del artículo anterior.

CAPÍTULO xv
RéGIMEN DE LAS CoMUNIDADES TITULARES 
DE MoNTES VECINALES EN MANo CoMúN

ARTÍCULO 112. RéGIMEN dE LAS COMUNIdA-
dES TITULARES dE MONTES vECINALES EN 
MANO COMúN.

1. La base imponible correspondiente a las 
comunidades titulares de montes vecinales en 

mano común se reducirá en el importe de los 
beneficios del ejercicio que se apliquen a:

a) Inversiones para la conservación, mejora, 
protección, acceso y servicios destinados al uso 
social al que el monte esté destinado.

b) Gastos de conservación y mantenimiento 
del monte.

c) Financiación de obras de infraestructura y 
servicios públicos, de interés social.

La aplicación del beneficio a las indicadas 
finalidades se deberá efectuar en el propio pe-
ríodo impositivo o en los 4 siguientes. En caso 
de no realizarse las inversiones o gastos dentro 
del plazo señalado, la parte de la cuota íntegra 
correspondiente a los beneficios no aplicados 
efectivamente a las inversiones y gastos des-
critos, junto con los intereses de demora, se 
ingresará conjuntamente con la cuota corres-
pondiente al período impositivo en que venció 
dicho plazo.

La Administración tributaria, en la compro-
bación del destino de los gastos e inversiones 
indicadas, podrá solicitar los informes que pre-
cise de las Administraciones autonómicas y lo-
cales competentes.

Esta reducción es incompatible con la reser-
va de capitalización prevista en el artículo 25 
de esta Ley y con la reserva de nivelación de 
bases imponibles prevista en el artículo 105 de 
esta Ley.

2. Los beneficios podrán aplicarse en un pla-
zo superior al establecido en el apartado an-
terior, siempre que en dicho plazo se formule 
un plan especial de inversiones y gastos por el 
contribuyente y sea aceptado por la Adminis-
tración tributaria en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

3. Las comunidades titulares de montes ve-
cinales en mano común tributarán al tipo ge-
neral de gravamen.

4. Las comunidades titulares de montes ve-
cinales en mano común no estarán obligadas 
a presentar declaración por este Impuesto en 
aquellos períodos impositivos en que no ob-
tengan ingresos sometidos a este, ni incurran 
en gasto alguno, ni realicen las inversiones y 
gastos a que se refiere el apartado 1.

5. Los partícipes o miembros de las comu-
nidades titulares de montes vecinales en mano 
común integrarán en la base del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas las canti-
dades que les sean efectivamente distribuidas 
por la comunidad. Dichos ingresos tendrán el 
tratamiento previsto para las participaciones en 
beneficios de cualquier tipo de entidad, a que 
se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

CAPÍTULO xvI
RéGIMEN DE LAS ENTIDADES NAVIERAS  

EN FUNCIóN DEL ToNELAJE

ARTÍCULO 113. ÁMbITO dE APLICACIÓN.

1. Podrán acogerse al régimen especial pre-
visto en este capítulo:

a) Las entidades inscritas en alguno de los 
registros de empresas navieras referidos en el 
texto refundido de la Ley de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 
cuya actividad comprenda la explotación de 
buques propios o arrendados.

b) Las entidades que realicen, en su totalidad, 
la gestión técnica y de tripulación de buques a 
que se refiere el apartado siguiente. A estos 
efectos, se entiende por gestión técnica y de 
tripulación la asunción de la completa respon-
sabilidad de la explotación náutica del buque, 
así como de todos los deberes y responsabili-
dades impuestos por el Código Internacional de 
Gestión para la Seguridad de la Explotación de 
los buques y la prevención de la contaminación 
adoptado por la organización Marítima Interna-
cional mediante la Resolución A 741.

2. Los buques cuya explotación posibilita la 
aplicación del citado régimen deben reunir los 
siguientes requisitos:

a) Estar gestionados estratégica y comer-
cialmente desde España o desde el resto de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Euro-
peo. A estos efectos, se entiende por gestión 
estratégica y comercial la asunción por el pro-
pietario del buque o por el arrendatario, del 
control y riesgo de la actividad marítima o de 
trabajos en el mar.

b) Ser aptos para la navegación marítima y 
estar destinados exclusivamente a actividades 
de transporte de mercancías, pasajeros, salva-
mento y otros servicios prestados necesaria-
mente en el mar, sin perjuicio de lo establecido 
en la letra c) siguiente.

c) Tratándose de buques destinados a la ac-
tividad de remolque será necesario que menos 
del 50 por ciento de los ingresos del período 
impositivo procedan de actividades que se 
realicen en los puertos y en la prestación de 
ayuda a un buque autopropulsado para llegar 
a puerto. En el caso de buques con actividad 
de dragado será necesario que más del 50 por 

ciento de los ingresos del período impositivo 
procedan de la actividad de transporte y depó-
sito en el fondo del mar de materiales extraí-
dos, alcanzando este régimen exclusivamente 
a esta parte de su actividad.

Respecto de las entidades que cedan el uso de 
estos buques, este requisito se entenderá cum-
plido cuando justifiquen que los ingresos de la 
entidad que desarrolla la actividad de remolque 
o dragado cumple aquellos porcentajes en cada 
uno de los períodos impositivos en los que fuere 
aplicable este régimen a aquellas entidades.

Los buques destinados a la actividad de re-
molque y de dragado, deberán estar registrados 
en España o en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo.

3. Cuando el régimen fuera aplicable a con-
tribuyentes con buques no registrados en Es-
paña o en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo, el 
incremento del porcentaje del tonelaje neto 
de dichos buques respecto del total de la flo-
ta de la entidad acogida al régimen especial, 
cualquiera que fuese su causa, no impedirá la 
aplicación de dicho régimen a condición de 
que el porcentaje medio del tonelaje neto de 
buques registrados en España o en otro Esta-
do miembro de la Unión Europea respecto del 
tonelaje neto total referido al año anterior al 
momento en que se produce dicho incremen-
to, se mantenga durante el período de los 3 
años posteriores.

Esta condición no se aplicará cuando el por-
centaje del tonelaje neto de buques registra-
dos en España o en otro Estado miembro de la 
Unión Europea sea al menos del 60 por ciento.

4. No podrá aplicarse este régimen cuando 
la totalidad de los buques no estén registra-
dos en España o en otro Estado miembro de 
la Unión Europea. Tampoco podrán acogerse 
al presente régimen los buques destinados, di-
recta o indirectamente, a actividades pesque-
ras o deportivas, ni los de recreo.

5. No resultará de aplicación este régimen 
durante los períodos impositivos en los que 
concurran simultáneamente las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que la entidad tenga la condición de me-
diana o gran empresa de acuerdo con lo dis-
puesto en la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión Europea.

b) Que perciban una ayuda de Estado de re-
estructuración concedida al amparo de lo esta-
blecido en la Comunicación 2004/C244/02 de la 
Comisión Europea.

c) Que la Comisión Europea no hubiera teni-
do en cuenta los beneficios fiscales derivados 
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de la aplicación de este régimen cuando tomó 
la decisión sobre la ayuda de reestructuración.

Ley 4/2006, de 29 de marzo, de adaptación del ré-
gimen de las entidades navieras en función del 
tonelaje a las nuevas directrices comunitarias 
sobre ayudas de Estado al transporte marítimo 
y de modificación del régimen económico y fis-
cal de Canarias.

(BOE de 30 de marzo)

(...)

Disposición adicional primera. Plazo de presenta-
ción de solicitudes para la aplicación del «Régimen 
de las Entidades Navieras en función del tonelaje». 

Aquellas sociedades que como consecuencia de la 
ampliación del ámbito de aplicación del régimen de las 
entidades navieras en función del tonelaje establecida 
en el artículo 124 del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades en su nueva redacción dada 
por esta Ley, pudieran acogerse a dicho régimen en 
el primer período impositivo iniciado dentro de los tres 
meses siguientes a partir de la fecha de su entrada en 
vigor, podrán presentar la solicitud en el plazo de tres 
meses a contar desde esta última fecha.

Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima
(BOE de 25 de julio).

(…)

Disposición transitoria segunda. Régimen de las 
entidades navieras en función del tonelaje.

A efectos de la aplicación del régimen de las enti-
dades navieras en función del tonelaje regulado en el 
capítulo XVII del título VII del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, las defini-
ciones y demás conceptos establecidos en esta ley se-
rán de aplicación a las solicitudes presentadas a partir 
de su entrada en vigor.

(…)

Disposición final duodécima. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los dos meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ARTÍCULO 114. dETERMINACIÓN dE LA bASE 
IMPONIbLE POR EL MéTOdO dE ESTIMACIÓN 
ObjETIvA.

1. Las entidades acogidas a este régimen de-
terminarán la parte de base imponible que se 
corresponda con la explotación, titularidad o 
gestión técnica y de tripulación de los buques 
que reúnan los requisitos del artículo anterior, 

aplicando a las toneladas de registro neto de 
cada uno de dichos buques la siguiente escala:

toneladas de registro neto

importe 
diario por 
cada 100 

toneladas
–

Euros
Entre 0 y hasta 1.000 0,90
Entre 1.001 y hasta 10.000 0,70
Entre 10.001 y hasta 25.000 0,40
Desde 25.001 0,20

Para la aplicación de la escala se tomarán 
los días del período impositivo en los que los 
buques estén a disposición del contribuyente o 
en los que se haya realizado la gestión técnica 
y de tripulación, excluyendo los días en los que 
no estén operativos como consecuencia de re-
paraciones ordinarias o extraordinarias.

La parte de base imponible así determinada in-
cluye las rentas derivadas de los servicios de prac-
ticaje, remolque, amarre y desamarre, prestados 
al buque adscrito a este régimen, cuando el bu-
que sea utilizado por la propia entidad, así como 
los servicios de carga, descarga, estiba y desestiba 
relacionados con la carga del buque transportada 
en él, siempre que se facturen al usuario del trans-
porte y sean prestados por la propia entidad o por 
un tercero no vinculado a ella.

La aplicación de este régimen deberá abar-
car a la totalidad de los buques del solicitante 
que cumplan los requisitos de aquél, y a los 
buques que se adquieran, arrienden o gestio-
nen con posterioridad a la autorización, siem-
pre que cumplan dichos requisitos, pudiendo 
acogerse a él buques tomados en fletamento, 
siempre que la suma de su tonelaje neto no 
supere el 75 por ciento del total de la flota de la 
entidad o, en su caso, del grupo fiscal sujeto al 
régimen. En el caso de entidades que tributen 
en el régimen de consolidación fiscal la solici-
tud deberá estar referida a todas las entidades 
del grupo fiscal que cumplan los requisitos del 
artículo 113 de esta Ley.

2. La renta positiva o negativa que, en su caso, 
se ponga de manifiesto como consecuencia de la 
transmisión de un buque afecto a este régimen, 
se considerará integrada en la base imponible 
calculada de acuerdo con el apartado anterior.

No obstante lo establecido en el párrafo 
anterior, cuando se trate de buques cuya titu-
laridad ya se tenía cuando se accedió a este ré-
gimen especial, o de buques usados adquiridos 
una vez comenzada su aplicación, se procederá 
del siguiente modo:
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En el primer ejercicio en que sea de aplica-
ción el régimen, o en el que se hayan adquirido 
los buques usados, se dotará una reserva indis-
ponible por un importe equivalente a la diferen-
cia positiva existente entre el valor normal de 
mercado y el valor neto contable de cada uno 
de los buques afectados por esta regla, o bien se 
especificará la citada diferencia, separadamente 
para cada uno de los buques y durante todos los 
ejercicios en los que se mantenga la titularidad 
de estos, en la memoria de sus cuentas anuales. 
En el caso de buques adquiridos mediante una 
operación a la que se haya aplicado el régimen 
especial del Capítulo VII del Título VII de esta Ley, 
el valor neto contable se determinará partiendo 
del valor de adquisición por el que figurase en la 
contabilidad de la entidad transmitente.

El incumplimiento de la obligación de no 
disposición de la reserva o de la obligación de 
mención en la memoria constituirá infracción 
tributaria grave, sancionándose con una multa 
pecuniaria proporcional del cinco por ciento 
del importe de la citada diferencia.

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

El importe de la citada reserva positiva, junto 
con la diferencia positiva existente en la fecha 
de la transmisión entre la amortización fiscal y 
contable del buque enajenado, se añadirá a la 
base imponible a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo cuando se haya producido la men-
cionada transmisión. De igual modo se proce-
derá si el buque se transmite, de forma directa 
o indirecta, con ocasión de una operación a la 
que resulte de aplicación el régimen especial del 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

3. La parte de base imponible determinada 
según el apartado 1 de este artículo no podrá 
ser compensada con bases imponibles nega-
tivas derivadas del resto de las actividades de 
la entidad naviera, ni del ejercicio en curso ni 
de los anteriores, ni tampoco con las bases 
imponibles pendientes de compensar en el 
momento de aplicación del presente régimen.

4. La determinación de la parte de base im-
ponible que corresponda al resto de actividades 
del contribuyente se realizará aplicando el régi-
men general del Impuesto, teniendo en cuenta 
exclusivamente las rentas procedentes de ellas. 
Tratándose de actividad de dragado, dicha parte 
de base imponible incluirá la renta de esa activi-
dad no acogida a este régimen especial.

Dicha parte de base imponible estará inte-
grada por todos los ingresos que no procedan 

de actividades acogidas al régimen y por los 
gastos directamente relacionados con la ob-
tención de aquellos, así como por la parte de 
los gastos generales de administración que 
proporcionalmente correspondan a la cifra de 
negocio generada por estas actividades.

A los efectos del cumplimiento de este 
régimen, la entidad deberá disponer de los 
registros contables necesarios para poder 
determinar los ingresos y gastos, directos o 
indirectos, correspondientes a las actividades 
acogidas a este, así como los activos afectos 
a las mismas.

ARTÍCULO 115. TIPO dE GRAvAMEN y CUOTA.

1. En todo caso, resultará de aplicación el 
tipo general de gravamen previsto en el pri-
mer párrafo del apartado 1 del artículo 29 de 
esta Ley.

2. La parte de la cuota íntegra atribuible a la 
parte de base imponible determinada según lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 114 de 
esta Ley no podrá reducirse por la aplicación de 
ningún tipo de deducción o bonificación. Asi-
mismo, la adquisición de los buques que se afec-
ten al presente régimen no supondrá la aplica-
ción de ningún incentivo ni deducción fiscal.

La parte de cuota íntegra que proceda del 
resto de base imponible no podrá minorarse por 
la aplicación de deducciones generadas por la 
adquisición de los buques referidos antes de su 
afectación al régimen regulado en este capítulo.

ARTÍCULO 116. PAGOS fRACCIONAdOS (267).

Los contribuyentes que se acojan al presen-
te régimen deberán efectuar pagos fracciona-
dos de acuerdo con la modalidad establecida 
en el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley apli-
cada sobre la base imponible calculada confor-
me a las reglas establecidas en el artículo 114 
de esta Ley y aplicando el porcentaje a que se 
refiere el artículo 115 de esta Ley, sin compu-
tar deducción alguna sobre la parte de cuota 
derivada de la parte de base imponible deter-
minada según lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 114 de esta Ley.

ARTÍCULO 117. APLICACIÓN dEL RéGIMEN.

1. El régimen tributario previsto en este ca-
pítulo se aplicará de la siguiente forma:

a) Su aplicación estará condicionada a la 
autorización por el Ministerio de Hacienda y 

(267)  Ver artículo 40 de esta LIS.
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Administraciones Públicas, previa solicitud del 
contribuyente. Esta autorización se concederá 
por un período de 10 años a partir de la fecha 
que establezca la autorización, pudiéndose so-
licitar su prórroga por períodos adicionales de 
otros 10 años.

b) La solicitud deberá especificar el período 
impositivo a partir del cual vaya a surtir efectos 
y se presentará con anterioridad al inicio del 
mismo.

c) La solicitud deberá resolverse en el plazo 
máximo de 3 meses, transcurrido el cual podrá 
entenderse desestimada.

Para la concesión del régimen, el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas ten-
drá en cuenta la existencia de una contribución 
efectiva a los objetivos de la política comunita-
ria de transporte marítimo, especialmente en 
lo relativo al nivel tecnológico de los buques 
que garantice la seguridad en la navegación y la 
prevención de la contaminación del medio am-
biente y al mantenimiento del empleo comuni-
tario tanto a bordo como en tareas auxiliares al 
transporte marítimo. A tal fin podrá recabar in-
forme previo de los organismos competentes.

d) El incumplimiento de las condiciones del 
régimen o la renuncia a su aplicación impedirán 
formular una nueva solicitud hasta que haya 
transcurrido un mínimo de 5 años.

e) La Administración tributaria podrá ve-
rificar la correcta aplicación del régimen y la 
concurrencia en cada ejercicio de los requisitos 
exigidos para su aplicación.

2. El incumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el presente régimen implicará el 
cese de los efectos de la autorización corres-
pondiente y la pérdida de la totalidad de los 
beneficios fiscales derivados de ella, debiendo 
ingresar, junto a la cuota del período impositi-
vo en el que se produjo el incumplimiento, las 
cuotas íntegras correspondientes a las canti-
dades que hubieran debido ingresarse aplican-
do el régimen general de este Impuesto, en la 
totalidad de los períodos a los que resultó de 
aplicación la autorización, sin perjuicio de los 
intereses de demora, recargos y sanciones que, 
en su caso, resulten procedentes.

El incumplimiento de la condición esta-
blecida en el apartado 3 del artículo 113 de 
esta Ley implicará la pérdida del régimen para 
aquellos buques adicionales que motivaron el 
incremento a que se refiere dicho apartado, 
procediendo la regularización establecida en 
el párrafo anterior que corresponda exclusiva-
mente a tales buques.

Cuando tal incremento fuere motivado por 
la baja de buques registrados en España o en 

otro Estado miembro de la Unión Europea, la re-
gularización corresponderá a dichos buques por 
todos los períodos impositivos en que los mis-
mos hubiesen estado incluidos en este régimen.

3. La aplicación del régimen tributario pre-
visto en el presente capítulo será incompatible, 
para un mismo buque, con la aplicación de la 
disposición adicional cuarta de esta Ley.

Ley 4/2006, de 29 de marzo, de adaptación del ré-
gimen de las entidades navieras en función del 
tonelaje a las nuevas directrices comunitarias 
sobre ayudas de Estado al transporte marítimo 
y de modificación del régimen económico y fis-
cal de Canarias.

(BOE de 30 de marzo)

(...)

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

1. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

2. La regularización que, en su caso, deba efectuar-
se en cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado 2 del artículo 128 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, se prac-
ticará únicamente en relación con los períodos impositi-
vos iniciados a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

CAPÍTULO vI
Régimen de las entidades navieras en 

función del tonelaje

Artículo 52. Ámbito de aplicación: explota-
ción de buques.

1. Podrán optar por la tributación por este 
régimen:

a) Las entidades cuyo objeto social incluya 
la explotación de buques propios o arrendados. 
La opción deberá referirse a todos los buques, 
propios o arrendados, que explote el solicitan-
te, así como a los que se adquieran o arrienden 
con posterioridad.

b) Las entidades que realicen, en su totali-
dad, la gestión técnica y de tripulación de bu-
ques. La opción comprenderá todos los buques 
gestionados por el solicitante, así como los que 
gestione con posterioridad.

En ambos supuestos, los buques deberán 
cumplir los requisitos del apartado 2 del artícu-
lo 113 de la Ley de Impuesto.

2. La opción podrá extenderse a todos los bu-
ques tomados en fletamento por el solicitante. 
No obstante lo anterior, el tonelaje neto de los 
buques tomados en fletamento no podrá superar 
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el 75 por ciento del tonelaje total de la flota de la 
entidad o, en su caso, del grupo fiscal que aplique 
el régimen, quedando excluidos de éste los bu-
ques que ocasionen la superación de dicho límite.

Artículo 53. Procedimiento de solicitud del 
régimen.

1. La solicitud que, en su caso, deberá estar 
referida a la totalidad de los buques explota-
dos, o respecto de los que se realice la gestión 
técnica y de tripulación, por las entidades del 
mismo grupo fiscal que cumplan las condicio-
nes indicadas en el artículo anterior deberá ir 
acompañada de los siguientes documentos:

a) Estatutos de la entidad, o proyecto de és-
tos si aún no se ha constituido.

b) Respecto de las entidades ya constitui-
das, certificado de inscripción de la entidad en 
el registro de buques y empresas navieras o en 
el registro especial de buques y empresas navie-
ras, y respecto de las no constituidas, proyecto 
de constitución o solicitud de inscripción en los 
citados registros. Esta documentación no se exi-
girá a las entidades que realicen, en su totalidad, 
la gestión técnica y de tripulación de buques.

c) Identificación y descripción de las activi-
dades de las entidades respecto de las cuales se 
solicita la aplicación del régimen.

d) Acreditación, respecto de cada buque, 
del título en virtud del cual se utiliza o se 
utilizará, o se lleva a cabo, en su totalidad, la 
gestión técnica y de tripulación, del ámbito te-
rritorial en el que se llevará a cabo su gestión 
estratégica y comercial, de su abanderamiento 
y de su afectación exclusiva a las actividades 
contempladas en el artículo 113.2.b) de la Ley 
del Impuesto.

e) En el caso de sociedades ya constituidas, 
el último balance aprobado de la entidad.

f) Acreditación o, en el caso de entidades no 
constituidas, previsión del valor neto contable 
y del valor de mercado de los buques en que 
concurran las circunstancias previstas en el pá-
rrafo segundo del apartado 2 del artículo 114 de 
la Ley del Impuesto.

g) En el caso de entidades que realicen, en 
su totalidad, la gestión técnica y de tripulación 
de buques, documento demostrativo del cum-
plimiento de las prescripciones del código CGS, 
expedido en los términos establecidos en la 
prescripción 13.2 del Código Internacional de 
Gestión y para la Seguridad de la Explotación de 
los buques y la prevención de la contaminación, 
adoptado por la organización Marítima Interna-
cional mediante la Resolución A 741.

2. La solicitud se presentará antes de la fi-
nalización del período impositivo respecto del 
que se pretende que tenga efectos.

3. El órgano competente para la instrucción 
y resolución de este procedimiento será la Di-
rección General de Tributos, que podrá solicitar 
del contribuyente cuantos datos, informes, an-
tecedentes y justificantes sean necesarios.

Asimismo, podrá recabar informe de los 
organismos competentes para verificar la exis-
tencia de una contribución a los objetivos de 
la política comunitaria de transporte marítimo, 
especialmente en lo relativo al nivel tecnológi-
co de los buques que garantice la seguridad en 
la navegación y la prevención de la contamina-
ción del medio ambiente y al mantenimiento 
del empleo comunitario tanto a bordo como en 
tareas auxiliares al transporte marítimo, y para 
verificar la actividad realizada por las entidades 
que realicen, en su totalidad, la gestión técni-
ca y de tripulación de buques. La solicitud del 
citado informe determinará la interrupción del 
plazo de resolución a que se refiere el apartado 
5 de este artículo.

El contribuyente podrá, en cualquier mo-
mento del procedimiento anterior al trámite 
de audiencia, presentar las alegaciones y apor-
tar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

4. Instruido el procedimiento, e inmediata-
mente antes de redactar la propuesta de reso-
lución, se pondrá de manifiesto al contribuyen-
te, quien dispondrá de un plazo de 15 días para 
formular las alegaciones, así como para presen-
tar los documentos y justificaciones que estime 
oportunos.

5. La resolución que ponga fin al procedi-
miento será motivada y podrá:

a) Autorizar el régimen de las entidades na-
vieras en función del tonelaje, determinando 
el período impositivo a partir del cual surtirá 
efectos. La autorización se concederá por un 
período de diez años.

b) Desestimar la concesión del régimen de 
las entidades navieras en función del tonelaje.

La solicitud deberá resolverse en el plazo de 
tres meses, contados desde la fecha en que la 
solicitud haya sido presentada o desde la fecha 
de su subsanación a requerimiento de dicho 
órgano, transcurrido el cual podrá entenderse 
denegada.

6. El contribuyente podrá solicitar prórrogas 
de la autorización inicial por períodos adicio-
nales de diez años. Dicha solicitud de prórroga 
se presentará antes de que finalice el período 
impositivo respecto del que se pretende que 
tenga efectos.



artículo 118 - Artículo 57 Impuesto sobre socIedades

— 587 —

7. Si con posterioridad a la concesión de una 
autorización el contribuyente adquiere, arrienda, 
toma en fletamento o gestiona, en su totalidad, 
otros buques que cumplan los requisitos del régi-
men, deberá presentar, en los términos expuestos 
en los apartados anteriores, una nueva solicitud 
referida a estos. La autorización adicional se con-
cederá por el período temporal de vigencia que 
reste a la autorización inicial de régimen.

Artículo 54. Renuncia e incumplimiento del 
régimen.

1. El contribuyente podrá renunciar a la apli-
cación del régimen. La renuncia se presentará 
antes de que finalice el período impositivo res-
pecto del que se pretende que tenga efectos. 
Durante los cinco años siguientes a la fecha 
anterior no se podrá solicitar una nueva aplica-
ción del régimen.

2. El incumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en este régimen supondrá la pérdida 
inmediata del derecho a aplicarlo y determinará 
la obligación de ingresar, conjuntamente con la 
cuota correspondiente al período impositivo en 
que dicho incumplimiento tuvo lugar, las cuotas 
íntegras correspondientes a todos los ejerci-
cios en los que el régimen resultó de aplicación, 
calculadas conforme al régimen general del Im-
puesto, sin perjuicio de los intereses de demora, 
recargos y sanciones que, en su caso, resulten 
procedentes. Durante los cinco años siguientes 
a la fecha de inicio del período impositivo en que 
tuvo lugar el incumplimiento no se podrá solici-
tar una nueva aplicación del régimen.

TÍTULO vIII
GESTIóN DEL IMPUESTo

CAPÍTULO I
EL íNDICE DE ENTIDADES

ARTÍCULO 118. ÍNdICE dE ENTIdAdES (268).

1. En cada Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria se llevará un índi-
ce de entidades en el que se inscribirán las que 
tengan su domicilio fiscal dentro de su ámbito 

(268)   Ver:
  - orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los 

modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 
Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores (boE de 10 
de mayo).

territorial, excepto las entidades a que se refie-
re el apartado 1 del artículo 9 de esta Ley.

2. Reglamentariamente se establecerán los 
procedimientos de alta, inscripción y baja en el 
índice de entidades.

TÍTULO Iv (269)
Gestión del Impuesto

CAPÍTULO I
índice de entidades, devolución y 

obligaciones de colaboración

Artículo 57. Índice de entidades.

1. Mediante el censo de Empresarios, Pro-
fesionales y Retenedores a que se refiere el 
artículo 9 del Reglamento General de las ac-
tuaciones y los procedimiento de gestión e ins-
pección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, se llevará en cada una 
de las Delegaciones el índice de entidades a que 
se refiere el artículo 118 de la Ley del Impuesto.

2. Las modificaciones censales y solicitudes de 
baja del índice de los contribuyentes adscritos a 
las Dependencias Regionales de Inspección y a la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes 
se dirigirán, en el primer caso, a las Delegaciones 
Especiales correspondientes a su domicilio fiscal 
y en el segundo a la referida Delegación Central.

3. Cuando se hubiera dictado acuerdo de 
baja provisional como consecuencia de lo pre-
visto en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 

  - orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de 
obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de 
datos personales, que pueden utilizar las personas físicas, se 
determinan el lugar y forma de presentación del mismo y se 
modifica la orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se 
aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modifi-
cación y baja en el Censo de empresarios profesionales y retene-
dores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación 
y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 
(boE de 19 de diciembre).

  - orden HAP/2484/2014, de 29 de diciembre, por la que se modifi-
ca la orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban 
los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y 
baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 
037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores (boE 
de 31 de diciembre).

(269)  Número del Título IV rectificado por el artículo segundo  tres del 
Real Decreto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modi-
fican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), 
con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2018.
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119 de la Ley del Impuesto y, posteriormente, la 
entidad presentara las declaraciones omitidas, 
el órgano competente de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria acordará la rehabi-
litación de la inscripción en el índice y remiti-
rá el acuerdo al Registro Público en el que se 
hubiera extendido la nota marginal correspon-
diente para la cancelación de la misma.

ARTÍCULO 119. bAjA EN EL ÍNdICE dE ENTI-
dAdES.

1. La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria dictará, previa audiencia de los in-
teresados, acuerdo de baja provisional en los 
siguientes casos:

a) Cuando los débitos tributarios de la en-
tidad para con la Hacienda pública del Estado 
sean declarados fallidos de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio.

b) Cuando la entidad no hubiere presenta-
do la declaración por este impuesto correspon-
diente a 3 períodos impositivos consecutivos.

2. El acuerdo de baja provisional será notifi-
cado al registro público correspondiente, que 
deberá proceder a extender en la hoja abierta 
a la entidad afectada una nota marginal en la 
que se hará constar que, en lo sucesivo, no po-
drá realizarse ninguna inscripción que a aquélla 
concierna sin presentación de certificación de 
alta en el índice de entidades.

3. El acuerdo de baja provisional no exime a 
la entidad afectada de ninguna de las obligacio-
nes tributarias que le pudieran incumbir.

CAPÍTULO II
obLIGACIoNES CoNTAbLES. bIENES 
Y DERECHoS No CoNTAbILIzADoS. 
REVALoRIzACIoNES VoLUNTARIAS. 

ESTIMACIóN DE RENTAS EN EL MéToDo  
DE ESTIMACIóN INDIRECTA

ARTÍCULO 120. ObLIGACIONES CONTAbLES. fA-
CULTAdES dE LA AdMINISTRACIÓN TRIbUTARIA.

1. Los contribuyentes de este Impuesto de-
berán llevar su contabilidad de acuerdo con lo 
previsto en el Código de Comercio o con lo es-
tablecido en las normas por las que se rigen.

En todo caso, los contribuyentes a que se 
refiere el Capítulo xIV del Título VII de esta Ley 
llevarán su contabilidad de tal forma que per-
mita identificar los ingresos y gastos corres-
pondientes a las rentas exentas y no exentas.

2. La Administración tributaria podrá realizar 
la comprobación e investigación mediante el 
examen de la contabilidad, libros, correspon-
dencia, documentación y justificantes con-
cernientes a los negocios del contribuyente, 
incluidos los programas de contabilidad y los 
archivos y soportes magnéticos. La Administra-
ción tributaria podrá analizar directamente la 
documentación y los demás elementos a que 
se refiere el párrafo anterior, pudiendo tomar 
nota por medio de sus agentes de los apuntes 
contables que se estimen precisos y obtener 
copia a su cargo, incluso en soportes magnéti-
cos, de cualquiera de los datos o documentos 
a que se refiere este apartado.

La Administración tributaria podrá compro-
bar e investigar los hechos, actos, elementos, 
actividades, explotaciones, valores y demás cir-
cunstancias determinantes de la obligación tri-
butaria. En este sentido, podrá regularizar los 
importes correspondientes a aquellas partidas 
que se integren en la base imponible en los 
períodos impositivos objeto de comprobación, 
aun cuando los mismos deriven de operaciones 
realizadas en períodos impositivos prescritos.

3. Las entidades dominantes de los grupos 
de sociedades del artículo 42 del Código de Co-
mercio estarán obligadas, a requerimiento de 
la Inspección de los Tributos formulada en el 
curso del procedimiento de comprobación, a 
facilitar la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
balance, el estado que refleje los cambios en 
el patrimonio neto del ejercicio y el estado 
de flujos de efectivo de las entidades perte-
necientes al grupo que no sean residentes en 
territorio español. También deberán facilitar los 
justificantes y demás antecedentes relativos a 
dicha documentación contable cuando pudie-
ran tener transcendencia en relación con este 
Impuesto.

ARTÍCULO 121. bIENES y dERECHOS NO CON-
TAbILIzAdOS O NO dECLARAdOS: PRESUN-
CIÓN dE ObTENCIÓN dE RENTAS.

1. Se presumirá que han sido adquiridos 
con cargo a renta no declarada los elementos 
patrimoniales cuya titularidad corresponda al 
contribuyente y no se hallen registrados en sus 
libros de contabilidad.

La presunción procederá igualmente en el 
caso de ocultación parcial del valor de adquisición.

2. Se presumirá que los elementos patrimo-
niales no registrados en contabilidad son pro-
piedad del contribuyente cuando éste ostente 
la posesión sobre ellos.
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3. Se presumirá que el importe de la renta no 
declarada es el valor de adquisición de los bie-
nes o derechos no registrados en libros de con-
tabilidad, minorado en el importe de las deudas 
efectivas contraídas para financiar tal adquisi-
ción, asimismo no contabilizadas. En ningún 
caso el importe neto podrá resultar negativo.

La cuantía del valor de adquisición se proba-
rá a través de los documentos justificativos de 
ésta o, si no fuera posible, aplicando las reglas 
de valoración establecidas en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

4. Se presumirá la existencia de rentas no 
declaradas cuando hayan sido registradas en 
los libros de contabilidad del contribuyente 
deudas inexistentes.

5. El importe de la renta consecuencia de las 
presunciones contenidas en los apartados an-
teriores se imputará al período impositivo más 
antiguo de entre los no prescritos, excepto 
que el contribuyente pruebe que corresponde 
a otro u otros.

6. En todo caso, se entenderá que han sido 
adquiridos con cargo a renta no declarada que 
se imputará al periodo impositivo más antiguo 
de entre los no prescritos susceptible de regu-
larización, los bienes y derechos respecto de los 
que el contribuyente no hubiera cumplido en 
el plazo establecido al efecto la obligación de 
información a que se refiere la Disposición adi-
cional decimoctava de la Ley General Tributaria.

No obstante, no resultará de aplicación lo 
previsto en este apartado cuando el contribu-
yente acredite que los bienes y derechos cuya 
titularidad le corresponde han sido adquiridos 
con cargo a rentas declaradas o bien con car-
go a rentas obtenidas en periodos impositivos 
respecto de los cuales no tuviese la condición 
de contribuyente de este Impuesto.

7. El valor de los elementos patrimoniales a 
que se refieren los apartados 1 y 6, en cuanto 
haya sido incorporado a la base imponible, será 
válido a todos los efectos fiscales.

Real Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo, por el 
que se introducen diversas medidas tributarias 
y administrativas dirigidas a la reducción del 
déficit público.

(BOE de 31 de marzo)

(...)

Disposición adicional primera. Declaración tributa-
ria especial (270).

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades o 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que sean titu-
lares de bienes o derechos que no se correspondan con 
las rentas declaradas en dichos impuestos, podrán pre-
sentar la declaración prevista en esta disposición con el 
objeto de regularizar su situación tributaria, siempre que 
hubieran sido titulares de tales bienes o derechos con 
anterioridad a la finalización del último período impositi-
vo cuyo plazo de declaración hubiera finalizado antes de 
la entrada en vigor de esta disposición.

2. Las personas y entidades previstas en el aparta-
do 1 anterior deberán presentar una declaración e in-
gresar la cuantía resultante de aplicar al importe o valor 
de adquisición de los bienes o derechos a que se re-
fiere el párrafo anterior, el porcentaje del 10 por ciento.

El cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior determinará la no exigibilidad de sanciones, intere-
ses ni recargos.

Junto con esta declaración deberá incorporarse la 
información necesaria que permita identificar los cita-
dos bienes y derechos.

3. El importe declarado por el contribuyente tendrá 
la consideración de renta declarada a los efectos pre-
vistos en el artículo 39 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el artículo 
134 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo.

4. No resultará de aplicación lo establecido en esta 
disposición en relación con los impuestos y períodos 
impositivos respecto de los cuales la declaración e in-
greso se hubiera producido después de que se hubiera 
notificado por la Administración tributaria la iniciación 
de procedimientos de comprobación o investigación 
tendentes a la determinación de las deudas tributarias 
correspondiente a los mismos.

5. El Ministro de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas aprobará el modelo de declaración, lugar de 
presentación e ingreso de la misma, así como cuantas 
otras medidas sean necesarias para el cumplimiento 
de esta disposición.

El plazo para la presentación de las declaraciones y 
su ingreso finalizará el 30 de noviembre de 2012.

6. (271) Cuando el titular jurídico del bien o derecho 
objeto de la declaración tributaria especial no resida en 
territorio español y no coincida con el titular real, se po-

(270)  Ver orden HAP/1182/2012, de 31 de mayo, por la que se desarro-
lla la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 12/2012, 
de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas 
tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit 
público, se aprueban cuantas medidas resultan necesarias para 
su cumplimiento, así como el modelo 750, declaración tributaria 
especial, y se regulan las condiciones generales y procedimiento 
para su presentación (boE de 4 de junio).

(271)  Apartado 6 introducido por la disposición final tercera de la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberali-
zación del comercio y de determinados servicios (boE de 27 de 
diciembre), con efectos desde el 31 de marzo de 2012.
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drá considerar titular a este último siempre que llegue a 
ostentar la titularidad jurídica de los bienes o derechos 
con anterioridad a 31 de diciembre de 2013.

La posterior adquisición de la titularidad jurídica de 
los citados bienes o derechos por el titular real deter-
minará que este se subrogue en la posición de aquel 
respecto de los valores y fechas de adquisición de los 
bienes o derechos y que no se integren en la base 
imponible de los impuestos a los que se refiere esta 
Disposición adicional las rentas que se pongan de ma-
nifiesto con ocasión de dicha adquisición.

7. (272) El valor de adquisición de los bienes y de-
rechos objeto de la declaración especial será válido a 
efectos fiscales en relación con los impuestos a que 
se refiere el apartado 1 anterior, a partir de la fecha 
de presentación de la declaración y realización del in-
greso correspondiente. No obstante, cuando el valor de 
adquisición sea superior al valor normal de mercado 
de los bienes o derechos en esa fecha, a efectos de 
futuras transmisiones únicamente serán computables 
las pérdidas o en su caso, los rendimientos negativos, 
en la medida que excedan de la diferencia entre ambos 
valores.

En ningún caso serán fiscalmente deducibles las 
pérdidas por deterioro o correcciones de valor corres-
pondientes a los bienes y derechos objeto de la decla-
ración especial, ni las pérdidas derivadas de la transmi-
sión de tales bienes y derechos cuando el adquirente 
sea una persona o entidad vinculada en los términos 
establecidos en el artículo 16 del Texto Refundido de 
la ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Cuando sean objeto de declaración bienes o dere-
chos cuya titularidad se corresponda parcialmente con 
rentas declaradas, los citados bienes o derechos man-
tendrán a efectos fiscales el valor que tuvieran con an-
terioridad a la presentación de la declaración especial.

(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 
normativa tributaria y presupuestaria y de ade-
cuación de la normativa financiera para la inten-
sificación de las actuaciones en la prevención y 
lucha contra el fraude.

(BOE de 30 de octubre)

(...)

Disposición adicional primera. Régimen sanciona-
dor en supuestos de ganancias patrimoniales no 
justificadas y de presunción de obtención de ren-
tas.

(272)  Apartado 7 introducido por la disposición final tercera de la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberali-
zación del comercio y de determinados servicios (boE de 27 de 
diciembre), con efectos desde el 31 de marzo de 2012

La aplicación de lo dispuesto en el artículo 39.2 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio, y en el artículo 134.6 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, deter-
minará la comisión de infracción tributaria, que tendrá 
la consideración de muy grave, y se sancionará con 
una multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento 
del importe de la base de la sanción.

La base de la sanción será la cuantía de la cuota 
íntegra resultante de la aplicación de los artículos ci-
tados en el párrafo anterior. A los solos efectos de la 
determinación de la base de sanción, no se tendrán 
en cuenta para su cálculo las cantidades pendientes 
de compensación, deducción o aplicación procedentes 
de ejercicios anteriores o correspondientes al ejercicio 
objeto de comprobación que pudieran minorar la base 
imponible o liquidable o la cuota íntegra.

La sanción establecida en esta disposición adicio-
nal será incompatible con las que corresponderían por 
las infracciones que se pudiesen haber cometido en re-
lación con las ganancias patrimoniales no justificadas 
o la presunción de obtención de rentas reguladas en 
los artículos 191 a 195 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

En estos supuestos resultará de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional segunda. Imputación de ga-
nancias de patrimonio no justificadas y de rentas 
presuntas.

La imputación regulada en el apartado 2 del artículo 
39 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
y en el apartado 6 del artículo 134 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, estable-
cidos por esta Ley, se realizará al periodo impositivo que 
proceda según lo señalado en dichos preceptos en el 
que hubiesen estado en vigor dichos apartados.

(...)

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, del Código Penal en materia de 
transparencia y lucha contra el fraude fiscal y 
en la Seguridad Social.

(BOE de 28 de diciembre)

(...)
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Disposición adicional única. Efectos de la declara-
ción tributaria especial.

Se entenderán declaradas dentro del plazo esta-
blecido en la normativa de cada tributo respecto de 
cada período impositivo en el que deban imputarse, 
las rentas inicialmente no declaradas regularizadas a 
través de la declaración tributaria especial prevista en 
la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 
12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen di-
versas medidas tributarias y administrativas dirigidas a 
la reducción del déficit público.

(...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los 
veinte días de su completa publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.»

ARTÍCULO 122. REvALORIzACIONES CONTA-
bLES vOLUNTARIAS.

1. Los contribuyentes que hubieran realiza-
do revalorizaciones contables cuyo importe no 
se hubiera incluido en la base imponible de-
berán mencionar en la memoria el importe de 
aquéllas, los elementos afectados y el período 
o períodos impositivos en que se practicaron.

Las citadas menciones deberán realizarse en 
todas y cada una de las memorias correspon-
dientes a los ejercicios en que los elementos 
revalorizados se hallen en el patrimonio del 
contribuyente.

2. Constituirá infracción tributaria grave el 
incumplimiento de la obligación establecida en 
el apartado anterior.

Dicha infracción se sancionará, por una sola 
vez, con una multa pecuniaria proporcional del 5 
por ciento del importe de la revalorización, cuyo 
pago no determinará que el citado importe se 
incorpore, a efectos fiscales, al valor del elemen-
to patrimonial objeto de la revalorización.

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

ARTÍCULO 123. ESTIMACIÓN dE RENTAS EN EL 
MéTOdO dE ESTIMACIÓN INdIRECTA.

Cuando la base imponible se determine a 
través del método de estimación indirecta, las 
cesiones de bienes y derechos y las prestacio-
nes de servicios, en sus distintas modalidades, 
se presumirán retribuidas por su valor de mer-
cado.

CAPÍTULO III
DECLARACIóN, AUToLIQUIDACIóN Y 

LIQUIDACIóN PRoVISIoNAL

ARTÍCULO 124. dECLARACIONES (273). 

1. Los contribuyentes estarán obligados a 
presentar una declaración por este Impuesto en 
el lugar y la forma que se determinen por el Mi-
nistro de Hacienda y Administraciones Públicas.

La declaración se presentará en el plazo de 
los 25 días naturales siguientes a los 6 meses 
posteriores a la conclusión del período impo-
sitivo.

Si al inicio del indicado plazo no se hubie-
ra determinado por el Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas la forma de pre-
sentar la declaración de ese período imposi-
tivo, la declaración se presentará dentro de 
los 25 días naturales siguientes a la fecha de 
entrada en vigor de la norma que determine 
dicha forma de presentación. No obstante, en 
tal supuesto el contribuyente podrá optar por 
presentar la declaración en el plazo al que se 
refiere el párrafo anterior cumpliendo los re-
quisitos formales que se hubieran estableci-
do para la declaración del período impositivo 
precedente.

2. Los contribuyentes exentos a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 9 de esta Ley no estarán 
obligados a declarar.

(273)  Ver las siguiente ordenes:
  - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 

regulan los procedimientos y las condiciones generales para 
la presentación de determinadas autoliquidaciones y decla-
raciones informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de 
noviembre).

  - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, 
documento de ingreso o devolución en el caso de declaracio-
nes-liquidaciones extemporáneas y complementarias, y por la 
que se establece la obligación de utilizar necesariamente los 
modelos en euros a partir del 1 de enero de 2002 (boE de 31 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

  - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

  - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).
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3. (274) Los contribuyentes a que se refieren 
los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 de esta Ley 
estarán obligados a declarar la totalidad de sus 
rentas, exentas y no exentas.

No obstante, los contribuyentes a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 9 de esta Ley 
no tendrán obligación de presentar declaración 
cuando cumplan los siguientes requisitos:

  - orden HAP/871/2016, de 6 de junio, por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a 
establecimientos permanentes y a entidades en régimen de 
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presen-
cia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015, se dictan ins-
trucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso 
y se establecen las condiciones generales y el procedimiento 
para su presentación electrónica, y se aprueba el documento 
normalizado de documentación específica de operaciones con 
personas o entidades vinculadas para entidades que cumplan 
los requisitos del artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de no-
viembre, del impuesto sobre sociedades (boE de 7 de junio) y 
Corrección de errores de la orden HAP/871/2016, de 6 de junio, 
(boE de 14 de junio).

  - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).

  - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

  - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en benefi-
cios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión 
en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplica-
ción para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

  - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país 
(boE de 30 de diciembre).

  - orden HFP/399/2017, de 5 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente 
a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de 
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presen-
cia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, se dictan ins-
trucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso y 
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para 
su presentación electrónica (boE de 9 de mayo).

  -  orden HFP/550/2017, de 15 de junio, por la que se aprueba el 
modelo 221 de autoliquidación de la prestación patrimonial por 
conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigible 
frente a la administración tributaria (boE de 16 de junio) en vigor 
el 1 de julio de 2017.

  -  orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba 
el modelo 232 de declaración informativa de operaciones vin-
culadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países 
o territorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de 
agosto).

(274)  Apartado 3 modificado por el artículo 63 de la Ley 48/2015, de 29 
de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016 (boE de 30 de octubre), con efectos para los períodos im-
positivos que se  inicien  a partir de 1 de enero de 2015.

a) Que sus ingresos totales no superen 75.000 
euros anuales.

b) Que los ingresos correspondientes a rentas 
no exentas no superen 2.000 euros anuales.

c) Que todas las rentas no exentas que obten-
gan estén sometidas a retención.

Artículo 59. Colaboración externa en la pre-
sentación y gestión de declaraciones.

1. La Administración tributaria podrá hacer 
efectiva la colaboración social en la presen-
tación de declaraciones por este Impuesto a 
través de acuerdos con las Comunidades Autó-
nomas y otras Administraciones Públicas, con 
entidades, instituciones y organismos repre-
sentativos de sectores o intereses sociales, la-
borales, empresariales o profesionales.

2. Los acuerdos a que se refiere el apartado 
anterior podrán referirse, entre otros, a los si-
guientes aspectos:

a) Campañas de información y difusión.
b) Asistencia en la realización de declaracio-

nes y en su cumplimentación correcta y veraz.
c) Remisión de declaraciones a la Adminis-

tración tributaria.
d) Subsanación de defectos, previa autoriza-

ción de los contribuyentes.
e) Información del estado de tramitación 

de las devoluciones, previa autorización de los 
contribuyentes.

3. La Administración tributaria proporciona-
rá la asistencia técnica necesaria para el desa-
rrollo de las indicadas actuaciones sin perjuicio 
de ofrecer dichos servicios con carácter gene-
ral a los contribuyentes.

4. Mediante orden del Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas se establecerán los 
supuestos y condiciones en que las entidades 
que hayan suscrito los citados acuerdos podrán 
presentar por medios telemáticos declaracio-
nes, declaraciones-liquidaciones o cualesquiera 
otros documentos exigidos por la normativa tri-
butaria, en representación de terceras personas.

Dicha orden podrá prever igualmente que 
otras personas o entidades accedan a dicho sis-
tema de presentación por medios telemáticos 
en representación de terceras personas.

(…)

disposición final única. Habilitaciones al 
Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Se habilita al Ministro de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas para:
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a) Aprobar el modelo de declaración por 
este Impuesto y determinar los lugares y forma 
de presentación del mismo.

b) Aprobar la utilización de modalidades 
simplificadas o especiales de declaración, inclu-
yendo la declaración consolidada de los grupos 
de sociedades.

c) Establecer los documentos o justificantes 
que deban acompañar a la declaración.

d) Aprobar el modelo de pago fraccionado 
y determinar el lugar y forma de presentación 
del mismo.

e) Aprobar el modelo de información que 
deben rendir las agrupaciones de interés eco-
nómico y las uniones temporales de empresas.

f) Ampliar, atendiendo a razones fundadas 
de carácter técnico, el plazo de presentación 
de las declaraciones tributarias establecidas 
en la Ley del Impuesto y en este Reglamento 
cuando esta presentación se efectúe por vía 
telemática.

ARTÍCULO 125. AUTOLIqUIdACIÓN E INGRESO 
dE LA dEUdA TRIbUTARIA.

1. Los contribuyentes, al tiempo de presen-
tar su declaración, deberán determinar la deu-
da correspondiente e ingresarla en el lugar y 
en la forma determinados por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

2. El pago de la deuda tributaria podrá reali-
zarse mediante entrega de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español que estén ins-
critos en el Inventario general de bienes mue-
bles o en el Registro general de bienes de in-
terés cultural, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo setenta y tres de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

3. El derecho a la aplicación de exenciones, 
deducciones o cualquier incentivo fiscal en la 
base imponible o en la cuota íntegra estará 
condicionado al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la normativa aplicable.

Salvo que específicamente se establezca 
otra cosa, cuando con posterioridad a la apli-
cación de la exención, deducción o incentivo 
fiscal se produzca la pérdida del derecho a dis-
frutar de éste, el contribuyente deberá ingre-
sar junto con la cuota del período impositivo 
en que tenga lugar el incumplimiento de los 
requisitos o condiciones la cuota íntegra o can-
tidad deducida correspondiente a la exención, 
deducción o incentivo aplicado en períodos 
anteriores, además de los intereses de demora.

Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento 
y venta de los activos inmobiliarios del sector 
financiero 

(BOE de 31 de octubre). 

(...)

Disposición transitoria segunda. Régimen excepcio-
nal de retribución a los socios mediante el fondo de 
reserva obligatorio de las cooperativas de crédito.

1. Durante los ejercicios 2012 a 2015, las coope-
rativas de crédito podrán retribuir las aportaciones de 
sus socios con cargo al exceso del Fondo de Reserva 
Obligatorio que se haya generado con dotaciones que 
superasen la obligación prevista en el artículo 8.3.a) de 
la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito. Esta retribución de las aportaciones sociales 
no podrá situar a la entidad en un incumplimiento de la 
normativa de recursos propios aplicable y requerirá, en 
todo caso, autorización previa del Banco de España.

2. La parte del Fondo de Reserva Obligatorio dispues-
to a efectos de retribución de las aportaciones sociales, 
en los términos establecidos en el apartado anterior, y 
que hubiese minorado la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades correspondiente a resultados coopera-
tivos o extracooperativos en períodos impositivos anterio-
res, deberá ser objeto de regularización, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 137.3 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

(...)

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

ARTÍCULO 126. LIqUIdACIÓN PROvISIONAL.

Los órganos de gestión tributaria podrán 
girar la liquidación provisional que proceda de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 
133 y 139 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin perjuicio de la posterior 
comprobación e investigación que pueda reali-
zar la Inspección de los Tributos.

CAPÍTULO Iv
DEVoLUCIóN

ARTÍCULO 127. dEvOLUCIÓN.

1. Cuando la suma de las retenciones, 
ingresos a cuenta y pagos fraccionados de 
este Impuesto sea superior al importe de la 
cuota resultante de la autoliquidación, la Ad-
ministración tributaria practicará, si procede, 
liquidación provisional dentro de los 6 meses 
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siguientes al término del plazo establecido 
para la presentación de la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presen-
tada fuera de plazo, los 6 meses a que se refie-
re el párrafo anterior se computarán desde la 
fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliqui-
dación o, en su caso, de la liquidación provisio-
nal sea inferior a la suma de las cantidades efec-
tivamente retenidas a cuenta de este Impuesto, 
de los ingresos a cuenta y de los pagos fraccio-
nados de este Impuesto realizados, la Adminis-
tración tributaria procederá a devolver de oficio 
el exceso sobre la citada cuota, sin perjuicio de 
la práctica de las ulteriores liquidaciones, provi-
sionales o definitivas, que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se hubiera 
practicado en el plazo establecido en el aparta-
do 1 anterior, la Administración tributaria pro-
cederá a devolver de oficio el exceso sobre la 
cuota autoliquidada, sin perjuicio de la práctica 
de las liquidaciones provisionales o definitivas 
ulteriores que pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en el 
apartado 1 de este artículo sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa 
no imputable al contribuyente, se aplicará a la 
cantidad pendiente de devolución el interés de 
demora en la cuantía y forma prevista en los 
artículos 26.6 y 31 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

5. El procedimiento de devolución será el 
previsto en los artículos 124 a 127, ambos inclu-
sive, de la Ley General Tributaria, y en su norma-
tiva de desarrollo.

Artículo 58. devolución.

Las devoluciones a que se refiere el artícu-
lo 127 de la Ley del Impuesto se realizarán por 
transferencia bancaria. El Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas podrá autorizar la 
devolución por cheque cruzado cuando concu-
rran las circunstancias que lo justifiquen.

CAPÍTULO v
obLIGACIóN DE RETENER  

E INGRESAR A CUENTA

ARTÍCULO 128. RETENCIONES E INGRESOS A 
CUENTA (275).

1. (276) Las entidades, incluidas las comu-
nidades de bienes y las de propietarios, que 

(275)  Ver las siguientes órdenes:

satisfagan o abonen rentas sujetas a este Im-
puesto, estarán obligadas a retener o a efec-
tuar ingresos a cuenta, en concepto de pago 

 - orden de 22 de febrero de 1999 por la que se aprueban los mo-
delos 117, en pesetas y en euros, de declaración-documento de 
ingreso de retenciones e ingresos a cuenta y del pago a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impues-
to sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes, en relación con las rentas o ganancias patrimoniales 
obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembol-
sos de acciones y participaciones representativas del capital o 
del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, y se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática (boE de 24 de febrero y corrección de 
errores de 5 de marzo).

  - orden de 17 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los 
modelos 128, en pesetas y en euros, de declaración-documento 
de ingreso y los modelos 188, en pesetas y en euros, del resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre So-
ciedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, en relación con 
las rentas o rendimientos del capital mobiliario procedentes 
de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de 
vida o invalidez, así como los diseños físicos y lógicos para la 
sustitución de las hojas interiores de los citados modelos 188 
por soporte directamente legible por ordenador (boE de 20 de 
noviembre).

  - orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para la presenta-
ción telemática de la declaración correspondiente al modelo 190 
(boE de 22 de noviembre).

  - orden de 26 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los 
modelos 126, en pesetas y en euros, de declaración-documento 
de ingreso y los modelos 196, en pesetas y en euros, del resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre So-
ciedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, en relación con 
las rentas o rendimientos del capital mobiliario obtenidos por la 
contraprestación derivada de cuentas en toda clase de institu-
ciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre 
activos financieros, así como los diseños físicos y lógicos para la 
presentación obligatoria de los citados modelos 196 por soporte 
directamente legible por ordenador (boE de 30 de noviembre).

  - orden de 20 de noviembre de 2000 por la que se aprueban los 
modelos 115, en pesetas y en euros, de declaración-documento 
de ingreso, los modelos 180, en pesetas y en euros, del resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas 
rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o sub-
arrendamiento de inmuebles urbanos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente 
a establecimientos permanentes, así como los diseños físicos y 
lógicos para la sustitución de las hojas interiores del citado mo-
delo 180 por soportes directamente legibles por ordenador y se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática (boE de 28 de noviembre y corrección 
de errores de 20 de diciembre).
 - orden de 7 de diciembre de 2000 por la que se aprueba el mo-
delo 193 simplificado, en pesetas y en euros, de resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendi-
mientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto 
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, correspondiente a establecimientos permanentes (boE de 
12 de diciembre).

  - orden de 18 de diciembre de 2000, por la que se modifica la 
orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se aprueban los 
modelos 193 y los modelos 194 de resumen anual de retencio-
nes e ingresos a cuenta de determinados impuestos en relación 
con determinadas rentas y rendimientos del capital mobiliario y 
los derivados de la transmisión, amortización, reembolso, canje 
o conversión de cualquier clase de activos representativos de 
la captación y utilización de capitales ajenos, respectivamente; 
la orden de 26 de noviembre de 1999, por la que se aprueban 
los modelos 196 de resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta de determinados impuestos en relación con las rentas 
o rendimientos del capital mobiliario obtenidos por la contra-
prestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones 
financieras, y la orden de 22 de diciembre de 1999, por la que se 
aprueban los modelos 198 de declaración anual de operaciones 
con activos financieros y otros valores mobiliarios (boE de 21 de 
diciembre de 2000).
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a cuenta, la cantidad que resulte de aplicar los 
porcentajes de retención indicados en el apar-
tado 6 de este artículo a la base de retención 
determinada reglamentariamente, y a ingresar 
su importe en el Tesoro en los casos y formas 
que se establezcan.

  - orden de 7 de agosto de 2001, por la que se aprueba el modelo 
346 en euros, de declaración informativa anual de subvenciones 
e indemnizaciones satisfechas o abonadas por entidades públi-
cas o privadas a agricultores o ganaderos, así como los diseños 
físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de di-
cho modelo por soportes directamente legibles por ordenador, 
y se establece el procedimiento para su presentación telemática 
por teleproceso (boE de 9 de agosto de 2001).

  - orden HAC/2752/2002, de 29 de octubre de 2002, por la que 
se modifica la orden de 26 de noviembre de 1999 por la que se 
aprueban los modelos 126, en pesetas y en euros, de declara-
ción-documento de ingreso, y los modelos 196, en pesetas y en 
euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Im-
puesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondiente a establecimientos permanentes, 
en relación con las rentas o rendimientos del capital mobilia-
rio obtenidos por la contraprestación derivada de cuentas en 
toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas 
en operaciones sobre activos financieros, así como los diseños 
físicos y lógicos para la presentación obligatoria de los citados 
modelos 196 por soporte directamente legible por ordenador 
(boE de 7 de noviembre de 2002 y corrección de errores de 20 de 
noviembre).

  - orden HAC/540/2003, de 10 de marzo, por la que se aprueban 
los modelos 202, 218 y 222 para efectuar los pagos fraccionados 
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 
permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia en territorio espa-
ñol, y se establecen las condiciones generales y el procedimien-
to para su presentación telemática, y se modifica la regulación 
de la colaboración social en la presentación telemática de las 
declaraciones-liquidaciones correspondientes a los modelos 
115, 117, 123, 124, 126 y 128 y de las declaraciones correspondien-
tes a los resúmenes anuales de retenciones, modelos 180 y 193 
(boE de 14 de marzo).

  - orden HAC/2990/2003, de 21 de octubre, por la que se modi-
fican los modelos de declaración anual 196, “Resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a rentas 
o rendimientos del capital mobiliario obtenidos por la contra-
prestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones 
financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre ac-
tivos financieros”, 187, “Declaración informativa de acciones y 
participaciones representativas del capital o del patrimonio 
de las instituciones de inversión colectiva y resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta en relación con las rentas o 
ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las 
transmisiones o reembolsos de esas acciones y participaciones”, 
345, “Planes, fondos de pensiones, sistemas alternativos y mu-
tualidades de previsión social. Declaración anual” y 188, “Resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta en relación con 
las rentas o rendimientos del capital mobiliario procedentes de 
operaciones de capitalización y de contratos de seguros de vida 
o invalidez” (boE de 29 de octubre).

  - orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprue-
ba el modelo 198, de declaración anual de operaciones con acti-
vos financieros y otros valores mobiliarios, así como los diseños 
físicos y lógicos para la sustitución de sus hojas interiores por 
soporte directamente legible por ordenador y se establecen las 
condiciones y el procedimiento para su presentación telemática 
a través de Internet y por teleproceso y se modifican las órde-
nes de aprobación de los modelos de declaración 193, 296 y 347 
(boE de 29 de noviembre).

  - orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 193 de resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobilia-
rio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y so-
bre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a 
establecimientos permanentes, así como los diseños físicos y ló-
gicos para la presentación en soporte directamente legible por 
ordenador, y por la que se modifican los diseños físicos y lógicos 
del modelo 291, aprobado por orden EHA/3202/2008, de 31 de 
octubre y del modelo 196 aprobado por orden EHA/3300/2008, 
de 7 de noviembre (boE de 1 de diciembre).

  - orden HAP/70/2013, de 30 de enero, por la que se aprueba el 
modelo 230 «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes: Retenciones e ingresos 
a cuenta del Gravamen Especial sobre los premios de determina-
das loterías y apuestas; Impuesto sobre Sociedades: Retenciones 
e ingresos a cuenta sobre los premios de determinadas loterías 
y apuestas. Autoliquidación» y el modelo 136 «Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes. Gravamen Especial sobre los Premios de determinadas 
Loterías y Apuestas. Autoliquidación» (boE de 31 de enero).

  - orden HAP/2368/2013, de 13 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 270, «Resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta. Gravamen especial sobre los premios de determinadas 
loterías y apuestas» y se determinan el lugar, forma, plazo y el 
procedimiento para su presentación (boE de 18 de diciembre).

  - orden HAP/2369/2013, de 13 de diciembre, por la que se modi-
fica la orden de 15 de diciembre de 1999, por la que se aprueba 
el modelo 187, en pesetas y en euros, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y del resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Socieda-
des y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación 
con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como con-
secuencia de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o 
participaciones; y la orden HAC/171/2004, de 30 de enero, por la 
que se aprueba el modelo 184 de declaración informativa anual a 
presentar por las entidades en régimen de atribución de rentas, 
y se modifican, asimismo, otras normas tributarias(boE de 18 de 
diciembre), aplicable para las autoliquidaciones y declaraciones 
informativas objeto de esta orden, cuyo plazo reglamentario de 
presentación se inicie a partir del día uno de enero de 2014.

  - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-
lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-
sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

  - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de diciem-
bre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración informativa 
de certificaciones individuales emitidas a los socios o partícipes de 
entidades de nueva o reciente creación» y se determinan el lugar, 
forma, plazo y el procedimiento para su presentación, y se mo-
difica la orden de 27 de julio de 2001, por la que se aprueban los 
modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 371, 345, 480, 650, 652 y 651, 
en euros, así como el modelo 777, documento de ingreso o devo-
lución en el caso de declaraciones-liquidaciones extemporáneas y 
complementarias, y por la que se establece la obligación de utilizar 
necesariamente los modelos en euros a partir del 1 de enero de 
2002(boE de 31 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

  - orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se aprue-
ba el modelo 187, de declaración informativa de acciones o 
participaciones representativas del capital o del patrimonio de 
las instituciones de inversión colectiva y del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación con las 
rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia 
de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o participa-
ciones y se establecen las condiciones y el procedimiento para 
su presentación(boE de 10 de septiembre) de aplicación para la 
presentación de la declaración informativa y de resumen anual 
de retenciones correspondiente al ejercicio 2014.

  - orden HAP/1732/2014, de 24 de septiembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, por la que se 
aprueba el modelo 347 de declaración anual de operaciones con 
terceras personas, así como los diseños físicos y lógicos y el lu-
gar, forma y plazo de presentación; y la orden de 20 de noviem-
bre de 2000, por la que se aprueban los modelos 115, en pesetas 
y en euros, de declaración-documento de ingreso, los modelos 
180, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos 
procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de in-
muebles urbanos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimien-
tos permanentes, así como los diseños físicos y lógicos para 
la sustitución de las hojas interiores del citado modelo 180 por 
soportes directamente legibles por ordenador y se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presenta-
ción telemática(boE de 26 de septiembre) de aplicación para la 
presentación de las declaraciones informativas objeto de esta 
orden correspondientes al ejercicio 2014.
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También estarán obligados a retener e ingre-
sar las personas físicas respecto de las rentas 

  - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

  -orden HAP/709/2015, de 22 de abril, por la que se amplía el plazo 
de presentación de los modelos 123, 124, 126, 128, 130, 131, 136 
y 216 correspondientes al primer trimestre de 2015 o al mes de 
marzo de 2015 (boE de 23 de abril).

  - orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre, por la que se aprueba el 
modelo 280, “Declaración informativa anual de Planes de Ahorro 
a Largo Plazo” y se establecen las condiciones y el procedimien-
to para su presentación, y se modifica la orden de 17 de noviem-
bre de 1999, por la que se aprueban los modelos 128, en Pesetas 
y en Euros, de Declaración-Documento de ingreso y los modelos 
188, en Pesetas y en Euros, del resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 
permanentes, en relación con las rentas o rendimientos del ca-
pital mobiliario procedentes de operaciones de capitalización y 
de contratos de seguro de vida o invalidez, así como los diseños 
físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de los 
citados modelos 188 por soporte directamente legible por orde-
nador. (boE de 15 de octubre), en vigor desde el 16 de octubre 
de 2015, aplicable a los ejercicios 2015 y siguientes.

  - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).

  - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).

  - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

  - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en benefi-
cios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión 
en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplica-
ción para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

  - orden HFP/1923/2016, de 19 de diciembre, por la que se modi-
fica la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueba el modelo 181 de declaración informativa de préstamos 
y créditos, y operaciones financieras relacionadas con bienes in-
muebles, la orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se 
aprueba el modelo 182 de declaración informativa de donativos, 
donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas, 
la orden HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la que se aprue-
ba el modelo 184 de declaración informativa anual a presentar 
por las entidades en régimen de atribución de rentas, la orden 
HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se aprueba el 
modelo 187, de declaración informativa de acciones o participa-
ciones representativas del capital o del patrimonio de las institu-
ciones de inversión colectiva y del resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 

que satisfagan o abonen en el ejercicio de sus 
actividades económicas, así como las personas 
físicas, jurídicas y demás entidades no residen-
tes en territorio español que operen en él me-
diante establecimiento permanente.

Asimismo, estarán obligadas a practicar re-
tención o ingreso a cuenta las entidades asegu-
radoras domiciliadas en otro Estado miembro 
del Espacio Económico Europeo que operen en 
España en régimen de libre prestación de ser-
vicios, en relación con las operaciones que se 
realicen en España.

2. El sujeto obligado a retener deberá pre-
sentar en los plazos, forma y lugares que se es-
tablezcan reglamentariamente declaración de 
las cantidades retenidas o declaración negativa 
cuando no se hubiera producido la práctica de 
éstas. Asimismo presentará un resumen anual 
de retenciones con el contenido que se deter-
mine reglamentariamente.

  Renta de no Residentes, en relación con las rentas o ganancias 
patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisio-
nes o reembolsos de esas acciones o participaciones, y la orden 
EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba el mo-
delo 198, de declaración anual de operaciones con activos finan-
cieros y otros valores mobiliarios (boE de 21 de diciembre).

  - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueba el modelo 231 de Declaración de información país por 
país (boE de 30 de diciembre).

  - orden HFP/550/2017, de 15 de junio, por la que se aprueba el 
modelo 221 de autoliquidación de la prestación patrimonial por 
conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigi-
ble frente a la administración tributaria (boE de 16 de junio) en 
vigor  el 1 de julio de 2017.

  - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba 
el modelo 232 de declaración informativa de operaciones vin-
culadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países 
o territorios calificados como paraísos fiscales(boE de 30 de 
agosto).

  -  orden HFP/1308/2017, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de prés-
tamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles, la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, 
por la que se aprueba el modelo 187, de declaración informa-
tiva de acciones o participaciones representativas del capital 
o del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, la 
orden de 17 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los 
modelos 128 de declaración-documento de ingreso y los mo-
delos 188 del resumen anual de retenciones e ingresos a cuen-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Im-
puesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondiente a establecimientos permanentes, 
en relación con las rentas o rendimientos de capital mobiliario 
procedentes de operaciones de capitalización y de contratos 
de seguro de vida o invalidez, la orden EHA/3377/2011, de 1 de 
diciembre, por la que se aprueba el modelo 193 de resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determina-
dos rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y sobre determinadas rentas 
del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, correspondiente a establecimientos perma-
nentes, la orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la 
que se aprueba el modelo 198, de declaración anual de opera-
ciones con activos financieros y otros valores mobiliarios, y la 
orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se aprueba 
el modelo 289, de declaración informativa anual de cuentas fi-
nancieras en el ámbito de la asistencia mutua, y por la que se 
modifican otras normas tributarias (boE de 30 de diciembre).
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Los modelos de declaración correspondien-
tes se aprobarán por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

3. El sujeto obligado a retener estará obliga-
do a expedir, en las condiciones que reglamen-
tariamente se determinen, certificación acre-
ditativa de la retención practicada o de otros 
pagos a cuenta efectuados. 

4. Reglamentariamente se establecerán los 
supuestos en los que no existirá retención. En 
particular, no se practicará retención en:(276)

a) Las rentas obtenidas por las entidades a 
que se refiere el artículo 9.1 de esta Ley.

b) Los dividendos o participaciones en be-
neficios repartidos por agrupaciones de interés 
económico, españolas y europeas, y por unio-
nes temporales de empresas que correspon-
dan a socios que deban soportar la imputación 
de la base imponible y procedan de períodos 
impositivos durante los cuales la entidad haya 
tributado según lo dispuesto en el régimen es-
pecial del Capítulo II del Título VII de esta Ley.

c) Los dividendos o participaciones en bene-
ficios, intereses y otras rentas satisfechas entre 
sociedades que formen parte de un grupo que 
tribute en el régimen de consolidación fiscal.

d) Los dividendos o participaciones en bene-
ficios a que se refiere el apartado 1 del artículo 
21 de esta Ley.

e) Las rentas obtenidas por el cambio de ac-
tivos en los que estén invertidas las provisiones 
de los seguros de vida en los que el tomador 
asume el riesgo de la inversión.

f) Los premios de loterías y apuestas que, 
por su cuantía, estén exentos del gravamen es-
pecial a que se refiere la Disposición adicional 
trigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Pa-
trimonio

5. Cuando en virtud de resolución judicial 
o administrativa se deba satisfacer una renta 
sujeta a retención o ingreso a cuenta de este 
Impuesto, el pagador deberá practicarla so-
bre la cantidad íntegra que venga obligado 
a satisfacer y deberá ingresar su importe en 
el Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este 
artículo.

6. El porcentaje de retención o ingreso a 
cuenta será el siguiente:

(276)  Texto apartado 1) modificado por la disposición final deci-
motercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y rease-
guradoras (boE de 15 de julio), con efectos desde 1 de enero 
de 2016.

a) (277) Con carácter general, el 19 por ciento.
Cuando se trate de rentas procedentes del 

arrendamiento o subarrendamiento de inmue-
bles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus 
dependencias, obtenidas por entidades domi-
ciliadas en dichos territorios o que operen en 
ellos mediante establecimiento o sucursal, di-
cho porcentaje se dividirá por dos.

b) En el caso de rentas procedentes de la 
cesión del derecho a la explotación de la ima-
gen o del consentimiento o autorización para 
su utilización, el 24 por ciento.

c) En el caso de premios de loterías y apues-
tas que, por su cuantía, estuvieran sujetos y no 
exentos del gravamen especial de determina-
das loterías y apuestas a que se refiere la Dis-
posición adicional trigésima tercera de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, el 20 por ciento. 
En este caso, la retención se practicará sobre 
el importe del premio sujeto y no exento, de 
acuerdo con la referida disposición.

Reglamentariamente podrán modificarse 
los porcentajes de retención e ingreso a cuenta 
previstos en este apartado.

ARTÍCULO 129. NORMAS SObRE RETENCIÓN, 
TRANSMISIÓN y ObLIGACIONES fORMALES 
RELATIvAS A ACTIvOS fINANCIEROS y OTROS 
vALORES MObILIARIOS.

1. En las transmisiones o reembolsos de 
acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de in-
versión colectiva estarán obligadas a practicar 
retención o ingreso a cuenta por este Impues-
to, en los casos y en la forma que reglamenta-
riamente se establezca, las entidades gestoras, 
administradoras, depositarias, comercializado-
ras o cualquier otra encargada de las operacio-
nes mencionadas, así como el representante 
designado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 55.7 y la Disposición adicional segunda 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de insti-
tuciones de inversión colectiva, que actúe en 
nombre de la gestora que opere en régimen de 
libre prestación de servicios.

Reglamentariamente podrá establecerse la 
obligación de efectuar pagos a cuenta a cargo 
del transmitente de acciones y participaciones 
de instituciones de inversión colectiva, con el 

(277) Ver Disposición transitoria 38ª de esta LIS
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límite del 20 por ciento de la renta obtenida en 
las citadas transmisiones.

2. A los efectos de la obligación de retener 
sobre los rendimientos implícitos del capital 
mobiliario, a cuenta de este Impuesto, esta re-
tención se efectuará por las siguientes perso-
nas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la trans-
misión o reembolso de los activos financieros 
sobre los que reglamentariamente se hubiera 
establecido la obligación de retener, el retene-
dor será la entidad emisora o las instituciones 
financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en trans-
misiones relativas a operaciones que no se do-
cumenten en títulos, así como en las transmi-
siones encargadas a una institución financiera, 
el retenedor será el banco, Caja o entidad que 
actúe por cuenta del transmitente.

c) En los casos no recogidos en los párrafos 
anteriores, será obligatoria la intervención de 
fedatario público que practicará la correspon-
diente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obten-
ción del reembolso de los títulos o activos con 
rendimientos implícitos que deban ser objeto 
de retención, habrá de acreditarse su previa 
adquisición con intervención de los fedatarios 
o instituciones financieras mencionadas en el 
apartado anterior, así como el precio al que se 
realizó la operación.

El emisor o las instituciones financieras 
encargadas de la operación que, de acuerdo 
con el párrafo anterior, no deban efectuar el 
reembolso al tenedor del título o activo, de-
berán constituir por dicha cantidad depósito a 
disposición de la autoridad judicial.

4. Los fedatarios públicos que intervengan 
o medien en la emisión, suscripción, transmi-
sión, canje, conversión, cancelación y reembol-
so de efectos públicos, valores o cualesquiera 
otros títulos y activos financieros, así como en 
operaciones relativas a derechos reales sobre 
ellos, vendrán obligados a comunicar tales 
operaciones a la Administración tributaria pre-
sentando relación nominal de sujetos intervi-
nientes con indicación de su domicilio y núme-
ro de identificación fiscal, clase y número de 
los efectos públicos, valores, títulos y activos, 
así como del precio y fecha de la operación, 
en los plazos y de acuerdo con el modelo que 
determine el Ministro de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas.

La misma obligación recaerá sobre las en-
tidades y establecimientos financieros de cré-
dito, las sociedades y agencias de valores, los 
demás intermediarios financieros y cualquier 

persona física o jurídica que se dedique con ha-
bitualidad a la intermediación y colocación de 
efectos públicos, valores o cualesquiera otros 
títulos de activos financieros, índices, futuros 
y opciones sobre ellos; incluso los documen-
tos mediante anotaciones en cuenta, respecto 
de las operaciones que impliquen, directa o 
indirectamente, la captación o colocación de 
recursos a través de cualquier clase de valores 
o efectos.

Asimismo, estarán sujetas a esta obliga-
ción de información las sociedades gestoras 
de instituciones de inversión colectiva y las 
entidades comercializadoras respecto de las 
acciones y participaciones en dichas institu-
ciones incluidas en sus registros de accionis-
tas o partícipes.

Las obligaciones de información que esta-
blece este apartado se entenderán cumplidas 
respecto a las operaciones sometidas a reten-
ción que en él se mencionan, con la presenta-
ción de la relación de perceptores, ajustada al 
modelo oficial del resumen anual de retencio-
nes correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Administración 
tributaria la emisión de certificados, resguar-
dos o documentos representativos de la adqui-
sición de metales u objetos preciosos, timbres 
de valor filatélico o piezas de valor numismá-
tico, por las personas físicas o jurídicas que se 
dediquen con habitualidad a la promoción de 
la inversión en dichos valores.

6. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 an-
teriores, resultará aplicable en relación con la 
obligación de retener o de ingresar a cuenta 
que se establezca reglamentariamente respec-
to a las transmisiones de activos financieros de 
rendimiento explícito.

CAPÍTULO II
obligación de retener e ingresar a cuenta

Artículo 60. Rentas sujetas a retención o 
ingreso a cuenta.

1. Deberá practicarse retención, en con-
cepto de pago a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente al perceptor, 
respecto de:

a) Las rentas derivadas de la participación en 
fondos propios de cualquier tipo de entidad, de 
la cesión a terceros de capitales propios y las 
restantes rentas comprendidas en el artículo 
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Im-
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puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

b) Los premios derivados de la participación 
en juegos, concursos, rifas o combinaciones 
aleatorias, estén o no vinculados a la oferta, 
promoción o venta de determinados bienes, 
productos o servicios.

c) Las contraprestaciones obtenidas como 
consecuencia de la atribución de cargos de ad-
ministrador o consejero en otras sociedades.

d) Las rentas procedentes de la cesión del 
derecho a la explotación de la imagen o del 
consentimiento o autorización para su utiliza-
ción, aun cuando constituyan ingresos deriva-
dos de explotaciones económicas.

e) Las rentas procedentes del arrendamien-
to o subarrendamiento de inmuebles urbanos, 
aun cuando constituyan ingresos derivados de 
explotaciones económicas.

f) Las rentas obtenidas como consecuencia 
de las transmisiones o reembolsos de accio-
nes o participaciones representativas del ca-
pital o patrimonio de instituciones de inver-
sión colectiva.

g) Las rentas obtenidas como consecuencia 
de la reducción de capital con devolución de 
aportaciones y de la distribución de la prima de 
emisión realizadas por sociedades de inversión 
de capital variable reguladas en la Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva no sometidas al 
tipo general de gravamen u organismos de in-
versión colectiva equivalentes a las sociedades 
de capital variable registrados en otro Estado, 
con independencia de cualquier limitación que 
tuvieran respecto de grupos restringidos de 
inversiones, en la adquisición, cesión o resca-
te de sus acciones, así como por las sociedades 
amparadas en la Directiva 2009/65/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009 por la que se coordinan las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colecti-
va en valores mobiliarios.

2. Cuando un mismo contrato comprenda 
prestaciones de servicios o la cesión de bienes 
inmuebles, conjuntamente con la cesión de 
bienes y derechos de los incluidos en el apar-
tado 4 del artículo 25 de la Ley 35/2006, deberá 
practicar retención sobre el importe total.

Cuando un mismo contrato comprenda el 
arriendo, subarriendo o cesión de fincas rústi-
cas, conjuntamente con otros bienes muebles, 
no se practicará la retención excepto si se tra-
ta del arrendamiento o cesión de negocios o 
minas.

3. Deberá practicarse un ingreso a cuenta 
del Impuesto sobre Sociedades correspondien-

te al perceptor respecto de las rentas de los 
apartados anteriores, cuando sean satisfechas 
o abonadas en especie.

Artículo 61. Excepciones a la obligación de 
retener y de ingresar a cuenta.

No existirá obligación de retener ni de in-
gresar a cuenta respecto de:

a) Los rendimientos de los valores emitidos 
por el banco de España que constituyan instru-
mento regulador de intervención en el merca-
do monetario y los rendimientos de las Letras 
del Tesoro.

No obstante, las entidades de crédito y de-
más instituciones financieras que formalicen 
con sus clientes contratos de cuentas basadas 
en operaciones sobre Letras del Tesoro, estarán 
obligadas a retener respecto de los rendimien-
tos obtenidos por los titulares de las citadas 
cuentas.

b) Los intereses que constituyan derecho a 
favor del Tesoro como contraprestación de los 
préstamos del Estado al crédito oficial.

c) Los intereses y comisiones de préstamos 
que constituyan ingreso de las entidades de 
crédito y establecimientos financieros de cré-
dito inscritos en los registros especiales del 
banco de España, residentes en territorio es-
pañol.

La excepción anterior no se aplicará a los 
intereses y rendimientos de las obligaciones, 
bonos u otros títulos emitidos por entidades 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
que integran la cartera de valores de las referi-
das entidades.

d) Los intereses de las operaciones de prés-
tamo, crédito o anticipo, tanto activas como 
pasivas que realice la Sociedad Estatal de Par-
ticipaciones Industriales con sociedades en las 
que tenga participación mayoritaria en el capi-
tal, no pudiendo extenderse esta excepción a 
los intereses de cédulas, obligaciones, bonos u 
otros títulos análogos.

e) (278) Los intereses percibidos por las so-
ciedades de valores como consecuencia de los 
créditos otorgados en relación con operacio-
nes de compra o venta de valores a que hace 
referencia el artículo 63.2 b) de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, así como 
los intereses percibidos por las empresas de 
servicios de inversión respecto de las operacio-

(278)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)
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nes activas de préstamos o depósitos mencio-
nados en el apartado 2 del artículo 49 del Real 
Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el ré-
gimen jurídico de las empresas de servicios de 
inversión y de las demás entidades que prestan 
servicios de inversión y por el que se modifica 
parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 
1309/2005, de 4 de noviembre.

Tampoco existirá obligación de practicar 
retención en relación con los intereses perci-
bidos por sociedades o agencias de valores, en 
contraprestación a las garantías constituidas 
para operar como miembros de los mercados 
de futuros y opciones financieros, en los térmi-
nos a que hacen referencia los capítulos IV y V 
del Real Decreto 1282/2010, de 15 de octubre, 
por el que se regulan los mercados secundarios 
oficiales de futuros, opciones y otros instru-
mentos financieros derivados.

f) Las primas de conversión de obligaciones 
en acciones.

g) Las rentas derivadas de la distribución de 
la prima de emisión de acciones o participacio-
nes efectuadas por entidades distintas de las 
señaladas en la letra g) del apartado 1 del artí-
culo 60 de este Reglamento.

h) Los beneficios percibidos por una socie-
dad matriz residente en España de sus socieda-
des filiales residentes en otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, en relación con la 
retención prevista en el apartado 2 del artículo 
62 de este Reglamento, cuando concurran los 
requisitos establecidos en la letra h) del aparta-
do 1 del artículo 14 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo.

i) Los rendimientos procedentes del arren-
damiento y subarrendamiento de bienes in-
muebles urbanos en los siguientes supuestos:

1.º Cuando se trate de arrendamientos de 
vivienda por empresas para sus empleados.

2.º Cuando la renta satisfecha por el arren-
datario a un mismo arrendador no supere los 
900 euros anuales.

3.º Cuando la actividad del arrendador esté 
clasificada en alguno de los epígrafes del gru-
po 861 de la sección primera de las tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, apro-
badas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, o en algún otro epígrafe 
que faculte para la actividad de arrendamiento 
o subarrendamiento de bienes inmuebles urba-
nos, y aplicando al valor catastral de los inmue-
bles destinados al arrendamiento o subarren-

damiento las reglas para determinar la cuota 
establecida en los epígrafes del citado grupo 
861, no hubiese resultado cuota cero.

A estos efectos, el arrendador deberá acre-
ditar frente al arrendatario el cumplimiento del 
citado requisito, en los términos que establez-
ca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

4.º Cuando los rendimientos deriven de los 
contratos de arrendamiento financiero a que 
se refiere el artículo 106 de la Ley del Impuesto, 
en cuanto tengan por objeto bienes inmuebles 
urbanos.

j) Los rendimientos que sean exigibles entre 
una agrupación de interés económico española 
o europea y sus socios, así como los que sean 
exigibles entre una unión temporal y sus em-
presas miembros.

k) Los rendimientos de participaciones hi-
potecarias, préstamos u otros derechos de cré-
dito que constituyan ingreso de los fondos de 
titulización.

l) Los rendimientos de cuentas en el exterior 
satisfechos o abonados por establecimientos 
permanentes en el extranjero de entidades de 
crédito y establecimientos financieros residen-
tes en España.

m) Los rendimientos satisfechos a entidades 
que gocen de exención por el Impuesto en vir-
tud de lo dispuesto en un tratado internacional 
suscrito por España.

n) Los dividendos o participaciones en bene-
ficios, intereses y demás rendimientos satisfe-
chos entre sociedades que formen parte de un 
grupo que tribute en el régimen de consolida-
ción fiscal.

ñ) Los dividendos o participaciones en be-
neficios repartidos por agrupaciones de interés 
económico, españolas o europeas, y por unio-
nes temporales de empresas, salvo aquellas que 
deban tributar conforme a las normas genera-
les del Impuesto, que correspondan a socios 
que deban soportar la imputación de la base 
imponible y procedan de períodos impositivos 
durante los cuales la entidad haya tributado 
según lo dispuesto en el régimen especial del 
capítulo II del título VII de la Ley del Impuesto.

o) Las rentas obtenidas por las entidades 
exentas a que se refiere el apartado 1 del artí-
culo 9 de la Ley del Impuesto.

La condición de entidad exenta podrá acre-
ditarse por cualquiera de los medios de prueba 
admitidos en derecho. Mediante la resolución 
del órgano competente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria que corresponda 
de acuerdo con su estructura orgánica, podrán 
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establecerse los medios y forma para acreditar 
la condición de entidad exenta.

Por orden del Ministro de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas se podrá determinar 
el procedimiento para poder hacer efectiva la 
exoneración de la obligación de retención o in-
greso a cuenta en relación con los rendimien-
tos derivados de los títulos de la deuda pública 
del Estado percibidos por las entidades exentas 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 9 de la 
Ley del Impuesto.

p) Los dividendos o participaciones en bene-
ficios a que se refiere el apartado 1 del artículo 
21 de la Ley del Impuesto.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, la en-
tidad perceptora deberá comunicar a la entidad 
obligada a retener que concurren los requisitos 
establecidos en el citado artículo. La comunica-
ción contendrá, además de los datos de iden-
tificación del perceptor, los documentos que 
justifiquen el cumplimiento de los referidos re-
quisitos.

q) Las rentas obtenidas por los contribuyen-
tes del Impuesto sobre Sociedades proceden-
tes de activos financieros, siempre que cum-
plan los requisitos siguientes:

1.º Que estén representados mediante ano-
taciones en cuenta.

2.º Que se negocien en un mercado secun-
dario oficial de valores español, o en el Mercado 
Alternativo de Renta Fija, sistema multilateral 
de negociación creado de conformidad con lo 
previsto en el título xI de la Ley 24/1988.

No obstante, las entidades de crédito y de-
más entidades financieras que formalicen con 
sus clientes contratos de cuentas basadas en 
operaciones sobre activos financieros estarán 
obligadas a retener respecto de los rendimien-
tos obtenidos por los titulares de las citadas 
cuentas.

Las entidades financieras a través de las que 
se efectúe el pago de intereses de los valores 
comprendidos en esta letra o que intervengan 
en la transmisión, amortización o reembolso 
de los mismos, estarán obligadas a calcular el 
rendimiento imputable al titular del valor e 
informar del mismo tanto al titular como a la 
Administración tributaria, a la que asimismo, 
proporcionarán los datos correspondientes a 
las personas que intervengan en las operacio-
nes antes enumeradas.

El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas establecerá, asimismo, las obligacio-
nes de intermediación e información corres-
pondientes a las separaciones, transmisiones, 
reconstituciones, reembolsos o amortizacio-
nes de los valores de Deuda pública para los 

que se haya autorizado la negociación separada 
del principal y de los cupones. En tales supues-
tos, las entidades gestoras del Mercado de Deu-
da Pública en Anotaciones estarán obligadas a 
calcular el rendimiento imputable a cada titular 
e informar del mismo, tanto al titular como a 
la Administración tributaria, a la que, asimismo, 
proporcionarán la información correspondien-
te a las personas que intervengan en las opera-
ciones sobre estos valores.

Se faculta al Ministro de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas para establecer el pro-
cedimiento para hacer efectiva la exclusión de 
retención regulada en esta letra.

r) Los premios a que se refiere el párrafo b) 
del apartado 1 del artículo anterior, cuando su 
importe no sea superior a 300 euros, así como 
los premios de loterías y apuestas que, por su 
cuantía, estén exentos del gravamen especial a 
que se refiere la disposición adicional trigésima 
tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.

s) Las rentas obtenidas por los contribuyen-
tes del Impuesto sobre Sociedades proceden-
tes de Deuda emitida por las Administraciones 
públicas de países de la oCDE y activos finan-
cieros negociados en mercados organizados de 
dichos países.

No obstante, las entidades de crédito y de-
más entidades financieras que formalicen con 
sus clientes contratos de cuentas basadas en 
operaciones sobre los activos financieros a que 
se refiere el párrafo precedente, estarán obliga-
das a retener respecto de los rendimientos ob-
tenidos por los titulares de las citadas cuentas.

Las entidades financieras a través de las que 
se efectúe el pago de intereses de los valores 
comprendidos en esta letra o que intervengan 
en la transmisión, amortización o reembolso 
de los mismos, estarán obligadas a calcular el 
rendimiento imputable al titular del valor e 
informar del mismo tanto al titular como a la 
Administración tributaria, a la que, asimismo, 
proporcionarán los datos correspondientes a 
las personas que intervengan en las operacio-
nes antes enumeradas.

Se faculta al Ministro de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas para establecer el pro-
cedimiento para hacer efectiva la exclusión de 
retención regulada en esta letra.

t) Las rentas derivadas de la transmisión o 
reembolso de acciones o participaciones repre-
sentativas del capital o patrimonio de institu-
ciones de inversión colectiva obtenidas por:
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1.º Los fondos de inversión de carácter fi-
nanciero y las sociedades de inversión de ca-
pital variable regulados en la Ley 35/2003, de 
4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, en cuyos reglamentos de gestión o 
estatutos tengan establecida una inversión mí-
nima superior al 50 por ciento de su patrimonio 
en acciones o participaciones de varias institu-
ciones de inversión colectiva de las previstas en 
los párrafos c) y d), indistintamente, del artícu-
lo 48.1 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, aprobado por Real Decreto 
1082/2012, de 13 de julio.

2.º Los fondos de inversión de carácter fi-
nanciero y las sociedades de inversión de ca-
pital variable regulados en la Ley 35/2003, en 
cuyos reglamentos de gestión o estatutos 
tengan establecida la inversión de, al menos, 
el 85 por ciento de su patrimonio en un único 
fondo de inversión de carácter financiero de 
los regulados en el primer inciso del artículo 3.3 
del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003. 
Cuando esta política de inversión se refiera a un 
compartimento del fondo o de la sociedad de 
inversión, la excepción a la obligación de rete-
ner e ingresar a cuenta prevista en esta letra 
solo será aplicable respecto de las inversiones 
que integren la parte del patrimonio de la insti-
tución atribuida a dicho compartimento.

La aplicación de la exclusión de retención 
prevista en esta letra t) requerirá que la insti-
tución inversora se encuentre incluida en la co-
rrespondiente categoría que, para los tipos de 
inversión señalados en los párrafos 1 y 2, tenga 
establecida la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, la cual deberá constar en su folleto 
informativo.

u) (279) Las cantidades satisfechas por enti-
dades aseguradoras a los fondos de pensiones 
como consecuencia del aseguramiento de pla-
nes de pensiones.

Tampoco existirá obligación de retener res-
pecto de las cantidades satisfechas por los fon-
dos de pensiones abiertos como consecuencia 
del reintegro o movilización de participaciones 
de los fondos de pensiones inversores o de los 
planes de pensiones inversores, de acuerdo con 
lo establecido en el texto refundido de la Ley 

(279)  Texto modificado por el artículo segundo cuatro del Real De-
creto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre) con efec-
tos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2018.

de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, y en sus normas de 
desarrollo.

v) Las rentas obtenidas por el cambio de ac-
tivos en los que estén invertidas las provisiones 
de los seguros de vida en los que el tomador 
asume el riesgo de la inversión.

Para la aplicación de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, las entidades de seguros debe-
rán comunicar a las entidades obligadas a prac-
ticar la retención, con motivo de la transmisión 
o reembolso de activos, la circunstancia de que 
se trata de un contrato de seguro en el que el 
tomador asume el riesgo de la inversión y en 
el que se cumplen los requisitos previstos en 
el artículo 14.2.h) de la Ley 35/2006. La entidad 
obligada a practicar la retención deberá con-
servar la comunicación debidamente firmada.

w) Las rentas derivadas del ejercicio de las 
funciones de liquidación de entidades asegu-
radoras y de los procesos concursales a que 
estas se encuentren sometidas obtenidas por 
el Consorcio de Compensación de Seguros, en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del 
apartado 1 del artículo 24 del texto refundido 
del Estatuto Legal del Consorcio de Compen-
sación de Seguros, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre.

x) La renta que se ponga de manifiesto en 
las empresas tomadoras como consecuencia 
de la variación en los compromisos por pensio-
nes que estén instrumentados en un contrato 
de seguro colectivo que haya sido objeto de 
un plan de financiación, en tanto no se haya 
dado cumplimiento íntegro al mismo, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 36.5, segundo 
párrafo, del Reglamento sobre la instrumenta-
ción de los compromisos por pensiones de las 
empresas con los trabajadores y beneficiarios, 
aprobado por Real Decreto 1588/1999, de 15 de 
octubre.

y) (280) Las rentas derivadas del reembolso 
o transmisión de participaciones o acciones en 
los fondos y sociedades regulados por el artí-
culo 79 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, aprobado por el Real Decre-
to 1082/2012, de 13 de julio.

(280)  Texto modificado por el artículo segundo cuatro  del Real De-
creto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre) con efec-
tos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2018.
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z) ) (281) Las remuneraciones y compensa-
ciones por derechos económicos que perciban 
las entidades de contrapartida central por las 
operaciones de préstamo de valores realizadas 
en aplicación de lo previsto en el apartado 2 
del artículo 82 del Real Decreto 878/2015, de 2 
de octubre, sobre compensación, liquidación y 
registro de valores negociables representados 
mediante anotaciones en cuenta, sobre el ré-
gimen jurídico de los depositarios centrales de 
valores y de las entidades de contrapartida cen-
tral y sobre requisitos de transparencia de los 
emisores de valores admitidos a negociación 
en un mercado secundario oficial.

Asimismo, las entidades de contrapartida 
central tampoco estarán obligadas a practicar 
retención por las remuneraciones y compensa-
ciones por derechos económicos que abonen 
como consecuencia de las operaciones de prés-
tamo de valores a las que se refiere el párrafo 
anterior.

Lo establecido en el párrafo anterior se en-
tenderá sin perjuicio de la sujeción de las men-
cionadas rentas a la retención que correspon-
da, de acuerdo con la normativa reguladora del 
correspondiente impuesto personal del benefi-
ciario de dichas rentas, la cual, cuando proceda, 
deberá practicar la entidad participante que 
intermedie en su pago a aquél, a cuyo efecto 
no se entenderá que efectúa una simple media-
ción de pago.

Artículo 62. Sujetos obligados a retener o a 
efectuar un ingreso a cuenta.

1. Estarán obligados a retener o ingresar a 
cuenta cuando satisfagan o abonen rentas de 
las previstas en el artículo 60 de este Regla-
mento:

a) Las personas jurídicas y demás entidades, 
incluidas las comunidades de bienes y de pro-
pietarios y las entidades en régimen de atribu-
ción de rentas.

b) Los contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que ejerzan ac-
tividades económicas, cuando satisfagan ren-
tas en el ejercicio de sus actividades.

(281)  Texto modificado por el artículo segundo cuatro  del Real De-
creto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre) con efec-
tos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2018.

c) Las personas físicas, jurídicas y demás 
entidades no residentes en territorio español, 
que operen en él mediante establecimiento 
permanente.

2. No se considerará que una persona o en-
tidad satisface o abona una renta cuando se li-
mite a efectuar una simple mediación de pago, 
entendiéndose por tal el abono de una canti-
dad por cuenta y orden de un tercero, excepto 
que se trate de entidades depositarias de va-
lores extranjeros propiedad de residentes en 
territorio español o que tengan a su cargo la 
gestión de cobro de las rentas de dichos valo-
res. Las citadas entidades depositarias deberán 
practicar la retención correspondiente siempre 
que tales rentas no hayan soportado retención 
previa en España.

3. En el caso de premios estará obligado a 
retener o a ingresar a cuenta la persona o enti-
dad que los satisfaga.

4. En las operaciones sobre activos financie-
ros estarán obligados a retener:

a) En los rendimientos obtenidos en la 
amortización o reembolso de activos financie-
ros, la persona o entidad emisora. No obstante, 
en caso de que se encomiende a una entidad 
financiera la materialización de esas operacio-
nes, el obligado a retener será la entidad finan-
ciera encargada de la operación.

Cuando se trate de instrumentos de giro 
convertidos después de su emisión en activos 
financieros, a su vencimiento estará obligado 
a retener el fedatario público o institución fi-
nanciera que intervenga en la presentación al 
cobro.

b) En los rendimientos obtenidos en la 
transmisión de activos financieros incluidos 
los instrumentos de giro a los que se refiere 
el apartado anterior, cuando se canalice a tra-
vés de una o varias instituciones financieras, el 
banco, caja o entidad financiera que actúe por 
cuenta del transmitente.

A efectos de lo dispuesto en este número, 
se entenderá que actúa por cuenta del trans-
mitente el banco, caja o entidad financiera que 
reciba de aquél la orden de venta de los activos 
financieros.

c) En los casos no recogidos en los apar-
tados anteriores, el fedatario público que 
obligatoriamente debe intervenir en la ope-
ración.

5. En las transmisiones de valores de la Deu-
da del Estado deberá practicar la retención la 
entidad gestora del Mercado de Deuda Pública 
en Anotaciones que intervenga en la transmi-
sión.
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6. En las transmisiones o reembolsos de 
acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de in-
versión colectiva, deberán practicar retención 
o ingreso a cuenta las siguientes personas o 
entidades:

a) En el caso de reembolso de las participa-
ciones de fondos de inversión, las sociedades 
gestoras, salvo por las participaciones registra-
das a nombre de entidades comercializadoras 
por cuenta de partícipes, respecto de las cuales 
serán dichas entidades comercializadoras las 
obligadas a practicar la retención o ingreso a 
cuenta.

b) En el caso de recompra de acciones por 
una sociedad de inversión de capital variable 
cuyas acciones no coticen en bolsa ni en otro 
mercado o sistema organizado de negociación 
de valores, adquiridas por el contribuyente di-
rectamente o a través de comercializador a la 
sociedad, la propia sociedad, salvo que inter-
venga una sociedad gestora; en este caso, será 
esta.

c) En el caso de instituciones de inversión 
colectiva domiciliadas en el extranjero, las en-
tidades comercializadoras o los intermediarios 
facultados para la comercialización de las accio-
nes o participaciones de aquellas y, subsidiaria-
mente, la entidad o entidades encargadas de la 
colocación o distribución de los valores entre 
los potenciales suscriptores, cuando efectúen 
el reembolso.

d) En el caso de gestoras que operen en ré-
gimen de libre prestación de servicios, el repre-
sentante designado de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 55.7 y la disposición adicional 
segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva.

e) En los supuestos en los que no proceda 
la práctica de retención conforme a los párra-
fos anteriores, estará obligado a efectuar un 
pago a cuenta el socio o partícipe que efec-
túe la transmisión u obtenga el reembolso. El 
mencionado pago a cuenta se efectuará de 
acuerdo con las normas contenidas en los ar-
tículos 64.4 párrafo primero, 65.3 y 66 de este 
Reglamento.

7. En las operaciones de reducción de capi-
tal con devolución de aportaciones y de distri-
bución de la prima de emisión, realizadas por 
sociedades de inversión de capital variable re-
guladas en la Ley de Instituciones de Inversión 
Colectiva no sometidas al tipo general de gra-
vamen, deberá practicar la retención o ingreso 
a cuenta la propia sociedad.

En el caso de instituciones de inversión co-
lectiva reguladas por la Directiva 2009/65/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas sobre determinados organismos 
de inversión colectiva en valores mobiliarios, 
constituidas y domiciliadas en algún Estado 
miembro de la Unión Europea e inscritas en el 
registro especial de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, a efectos de su comer-
cialización por entidades residentes en Espa-
ña, estarán obligados a practicar retención o 
ingreso a cuenta las entidades comercializa-
doras o los intermediarios facultados para la 
comercialización de las acciones o participa-
ciones de aquellas y, subsidiariamente, la en-
tidad o entidades encargadas de la colocación 
o distribución de los valores, que intervengan 
en el pago de las rentas

Cuando se trate de organismos de inversión 
colectiva equivalentes a las sociedades de in-
versión de capital variable registrados en otro 
Estado, con independencia de cualquier limita-
ción que tuvieran respecto de grupos restringi-
dos de inversiones, en la adquisición, cesión o 
rescate de sus acciones, la obligación de practi-
car la retención o ingreso a cuenta correspon-
derá a la entidad depositaria de los valores o 
que tenga encargada la gestión de cobro de las 
rentas derivadas de los mismos.

En los supuestos en los que no proceda la 
práctica de retención o ingreso a cuenta con-
forme a los párrafos anteriores, estará obligado 
a efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe 
que reciba la devolución de las aportaciones o 
la distribución de la prima de emisión. El men-
cionado pago a cuenta se efectuará de acuerdo 
con las normas contenidas en los artículos 64.8, 
65.1 y 66 de este Reglamento.

8. (282) En las operaciones realizadas en Es-
paña por entidades aseguradoras domiciliadas 
en otro Estado miembro del Espacio Económi-
co Europeo que operen en España en régimen 
de libre prestación de servicios, estará obliga-
da a practicar retención o ingreso a cuenta la 
entidad aseguradora.

9. Los sujetos obligados a retener asumirán 
la obligación de efectuar el ingreso en el Teso-
ro, sin que el incumplimiento de aquella obliga-
ción pueda excusarles de ésta.

(282)  Apartado 8 modificado por el artículo segundo cinco  del Real 
Decreto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), 
con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2018.



artículo 129 - Artículo 63 Impuesto sobre socIedades

— 605 —

La retención e ingreso correspondiente, 
cuando la entidad pagadora del rendimiento 
sea la Administración del Estado, se efectuará 
de forma directa.

Artículo 63. Calificación de los activos fi-
nancieros y requisitos fiscales para la 
transmisión, reembolso y amortización de 
activos financieros.

1. Tendrán la consideración de activos fi-
nancieros con rendimiento implícito aquellos 
en los que el rendimiento se genere median-
te diferencia entre el importe satisfecho en 
la emisión, primera colocación o endoso y el 
comprometido a reembolsar al vencimiento de 
aquellas operaciones cuyo rendimiento se fije, 
total o parcialmente, de forma implícita, a tra-
vés de cualesquier valores mobiliarios utiliza-
dos para la captación de recursos ajenos.

Se incluyen como rendimientos implícitos 
las primas de emisión, amortización o reem-
bolso.

Se excluyen del concepto de rendimiento 
implícito las bonificaciones o primas de co-
locación, giradas sobre el precio de emisión, 
siempre que se encuadren dentro de las prác-
ticas de mercado y que constituyan ingreso en 
su totalidad para el mediador, intermediario o 
colocador financiero, que actúe en la emisión y 
puesta en circulación de los activos financieros 
regulados en esta norma.

Se considerará como activo financiero con 
rendimiento implícito cualquier instrumento 
de giro incluso los originados en operaciones 
comerciales, a partir del momento en que se 
endose o transmita, salvo que el endoso o ce-
sión se haga como pago de un crédito de pro-
veedores o suministradores.

2. Tendrán la consideración de activos finan-
cieros con rendimiento explícito aquellos que 
generen intereses y cualquier otra forma de 
retribución pactada como contraprestación a 
la cesión a terceros de capitales propios y que 
no esté comprendida en el concepto de rendi-
mientos implícitos en los términos que estable-
ce el apartado anterior.

3. Los activos financieros con rendimiento 
mixto seguirán el régimen de los activos fi-
nancieros con rendimiento explícito cuando el 
efectivo anual que produzcan de esta natura-
leza sea igual o superior al tipo de referencia 
vigente en el momento de la emisión, aunque 
en las condiciones de emisión, amortización o 
reembolso se hubiese fijado, de forma implíci-
ta, otro rendimiento adicional. Este tipo de re-
ferencia será, durante cada trimestre natural, 

el 80 por ciento del tipo efectivo correspon-
diente al precio medio ponderado redondea-
do que hubiera resultado en la última subasta 
del trimestre precedente, correspondiente a 
bonos del Estado a tres años, si se tratara de 
activos financieros con plazo igual o inferior a 
cuatro años; a bonos del Estado a cinco años, 
si se tratara de activos financieros con plazo 
superior a cuatro años pero igual o inferior a 
siete, y a obligaciones del Estado a 10, 15 o 30 
años si se tratara de activos con plazo supe-
rior. En el caso de que no pueda determinar-
se el tipo de referencia para algún plazo, será 
de aplicación el del plazo más próximo al de la 
emisión planeada.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, 
respecto de las emisiones de activos finan-
cieros con rendimiento variable o flotante, se 
tomará como interés efectivo de la operación 
su tasa de rendimiento interno, considerando 
únicamente los rendimientos de naturaleza ex-
plícita y calculada, en su caso, con referencia a 
la valoración inicial del parámetro respecto del 
cual se fije periódicamente el importe definiti-
vo de los rendimientos devengados.

No obstante lo anterior, si se trata de deuda 
pública con rendimiento mixto, cuyos cupones 
e importe de amortización se calculan con refe-
rencia a un índice de precios, el porcentaje del 
primer párrafo será el 40 por ciento.

4. Para proceder a la enajenación u obten-
ción del reembolso de los títulos o activos 
financieros con rendimiento implícito y de 
activos financieros con rendimiento explíci-
to que deban ser objeto de retención en el 
momento de su transmisión, amortización o 
reembolso, habrá de acreditarse la previa ad-
quisición de los mismos con intervención de 
los fedatarios o instituciones financieras obli-
gados a retener, así como el precio al que se 
realizó la operación.

Cuando un instrumento de giro se convier-
ta en activo financiero después de su puesta 
en circulación, ya el primer endoso o cesión 
deberá hacerse a través de fedatario público 
o institución financiera, salvo que el mismo 
endosatario o adquirente sea una institución 
financiera. El fedatario o institución financiera 
consignarán en el documento su carácter de 
activo financiero, con identificación de su pri-
mer adquirente o tenedor.

5. A efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, la persona o entidad emisora, la insti-
tución financiera que actúe por cuenta de ésta, 
el fedatario público o la institución financiera 
que actúe o intervenga por cuenta del adqui-
rente o depositante, según proceda, deberán 
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extender certificación acreditativa de los si-
guientes extremos:

a) Fecha de la operación e identificación del 
activo.

b) Denominación del adquirente.
c) Número de identificación fiscal del citado 

adquirente o depositante.
d) Precio de adquisición.
De la mencionada certificación, que se ex-

tenderá por triplicado, se entregarán dos ejem-
plares al adquirente, quedando otro en poder 
de la persona o entidad que certifica.

6. Las instituciones financieras o los feda-
tarios públicos se abstendrán de mediar o 
intervenir en la transmisión de estos activos 
cuando el transmitente no justifique su ad-
quisición de acuerdo con lo dispuesto en este 
artículo.

7. Las personas o entidades emisoras de los 
activos financieros a los que se refiere el apar-
tado 4 no podrán reembolsar los mismos cuan-
do el tenedor no acredite su adquisición previa 
mediante la certificación oportuna, ajustada a 
lo indicado en el apartado 5 anterior.

El emisor o las instituciones financieras en-
cargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reem-
bolso al tenedor del título o activo deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a dispo-
sición de la autoridad judicial.

La recompra, rescate, cancelación o amor-
tización anticipada exigirán la intervención o 
mediación de institución financiera o de feda-
tario público, quedando la entidad o persona 
emisora del activo como mero adquirente en 
el caso de que vuelva a poner en circulación 
el título.

8. El tenedor del título, en caso de extravío 
de un certificado justificativo de su adquisición, 
podrá solicitar la emisión del correspondiente 
duplicado de la persona o entidad que emitió 
tal certificación.

Esta persona o entidad hará constar el ca-
rácter de duplicado de ese documento, así 
como la fecha de expedición de ese último.

9. En los casos de transmisión lucrativa se 
entenderá que el adquirente se subroga en el 
valor de adquisición del transmitente, en tan-
to medie una justificación suficiente del refe-
rido coste.

Artículo 64. base para el cálculo de la obli-
gación de retener e ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, constituirá la base 
para el cálculo de la obligación de retener la 
contraprestación íntegra exigible o satisfecha.

En el caso de arrendamiento o subarren-
damiento de inmuebles urbanos, la base de la 
retención estará constituida por todos los con-
ceptos que se satisfagan al arrendador, exclui-
do el Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. En el caso de la amortización, reembol-
so o transmisión de activos financieros cons-
tituirá la base para el cálculo de la obligación 
de retener la diferencia positiva entre el valor 
de amortización, reembolso o transmisión y el 
valor de adquisición o suscripción de dichos ac-
tivos. Como valor de adquisición se tomará el 
que figure en la certificación acreditativa de la 
adquisición. A estos efectos, no se minorarán 
los gastos accesorios a la operación.

Sin perjuicio de la retención que proceda al 
transmitente, en el caso de que la entidad emi-
sora adquiera un activo financiero emitido por 
ella, se practicará la retención e ingreso sobre 
el rendimiento que obtenga en cualquier for-
ma de transmisión ulterior del título, excluida 
la amortización.

3. Cuando la obligación de retener tenga su 
origen en virtud de lo previsto en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 60 de este Reglamento, 
constituirá la base para el cálculo de la misma el 
importe del premio.

En el caso de premios de loterías y apues-
tas que, por su cuantía, estuvieran sujetos y 
no exentos del gravamen especial de deter-
minadas loterías y apuestas a que se refiere la 
disposición adicional trigésima tercera de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, la retención se 
practicará sobre el importe del premio sujeto 
y no exento, de acuerdo con la referida dispo-
sición.

4. Cuando la obligación de retener tenga 
su origen en virtud de lo previsto en la letra 
f) del apartado 1 del artículo 60 de este Regla-
mento, la base de retención será la diferencia 
entre el valor de transmisión o reembolso y el 
valor de adquisición de las acciones o partici-
paciones. A estos efectos se considerará que 
los valores transmitidos o reembolsados por 
el contribuyente son aquellos que adquirió en 
primer lugar.

Cuando se trate de reembolso de participa-
ciones en fondos de inversión regulados por la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, para las que, por aplica-
ción de lo previsto en el artículo 40.3 de la citada 
Ley, exista más de un registro de partícipes, o de 
transmisión o reembolso de acciones o partici-
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paciones en instituciones de inversión colectiva 
domiciliadas en el extranjero, comercializadas, 
colocadas o distribuidas en territorio español, la 
regla de antigüedad a que se refiere el párrafo 
anterior se aplicará por la entidad gestora o co-
mercializadora con la que se efectúe el reembol-
so o transmisión respecto de los valores que fi-
guren en su registro de partícipes o accionistas.

5. Cuando la obligación de ingresar a cuenta 
tenga su origen en virtud de lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 60 de este Reglamento, 
constituirá la base para el cálculo de la misma el 
valor de mercado del bien.

A estos efectos, se tomará como valor de 
mercado el resultado de incrementar en un 20 
por ciento el valor de adquisición o coste para 
el pagador.

6. Cuando no pudiera probarse la contra-
prestación íntegra exigible o satisfecha, la Ad-
ministración tributaria podrá computar como 
tal una cantidad de la que, restada la retención 
procedente, arroje la efectivamente percibida.

7. Cuando la obligación de retener o ingre-
sar a cuenta tenga su origen en el ajuste secun-
dario derivado de lo previsto en el artículo 18.11 
de la Ley del Impuesto, constituirá la base de la 
misma la diferencia entre el valor convenido y 
el valor de mercado.

8. En el caso de las rentas a que se refiere la 
letra g) del apartado 1 del artículo 60 de este 
Reglamento, la base de retención será la cuan-
tía a integrar en la base imponible calculada de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del 
artículo 17 de la Ley del Impuesto.

Artículo 65. Nacimiento de la obligación de 
retener y de ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, las obligaciones 
de retener y de ingresar a cuenta nacerán en 
el momento de la exigibilidad de las rentas, di-
nerarias o en especie, sujetas a retención o in-
greso a cuenta, respectivamente, o en el de su 
pago o entrega si es anterior.

En particular, se entenderán exigibles los in-
tereses en las fechas de vencimiento señaladas 
en la escritura o contrato para su liquidación o 
cobro, o cuando de otra forma se reconozcan 
en cuenta, aun cuando el perceptor no recla-
me su cobro o los rendimientos se acumulen al 
principal de la operación, y los dividendos en la 
fecha establecida en el acuerdo de distribución 
o a partir del día siguiente al de su adopción a 
falta de la determinación de la citada fecha.

2. En el caso de rendimientos derivados de 
la amortización, reembolso o transmisión de 
activos financieros, la obligación de retener o 

ingresar a cuenta nacerá en el momento en que 
se formalice la operación.

3. En el caso de rentas obtenidas como con-
secuencia de las transmisiones o reembolsos 
de acciones o participaciones representativas 
del capital o patrimonio de instituciones de 
inversión colectiva, la obligación de retener 
o ingresar a cuenta nacerá en el momento en 
que se formalice la operación, cualesquiera que 
sean las condiciones de cobro pactadas.

Artículo 66. Porcentaje de retención e in-
greso a cuenta.

El porcentaje de retención o ingreso a cuen-
ta será el siguiente:

a) Con carácter general, el 19 por ciento. 
Cuando se trate de rentas procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de inmue-
bles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus 
dependencias, obtenidas por entidades domi-
ciliadas en dichos territorios o que operen en 
ellos mediante establecimiento o sucursal, di-
cho porcentaje se dividirá por dos.

b) En el caso de rentas procedentes de la ce-
sión del derecho a la explotación de la imagen o 
del consentimiento o autorización para su utili-
zación, el 24 por ciento.

c) En el caso de premios de loterías y 
apuestas que, por su cuantía, estuvieran su-
jetos y no exentos del gravamen especial de 
determinadas loterías y apuestas a que se re-
fiere la disposición adicional trigésima tercera 
de la Ley 35/2003, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, el 20 
por ciento.

Artículo 67. Importe de la retención o del 
ingreso a cuenta.

El importe de la retención o del ingreso a cuen-
ta se determinará aplicando el porcentaje a que se 
refiere el artículo anterior a la base de cálculo.

Artículo 68. Obligaciones del retenedor y 
del obligado a ingresar a cuenta.

1. El retenedor y el obligado a ingresar a 
cuenta deberán presentar en los primeros vein-
te días naturales de los meses de abril, julio, oc-
tubre y enero, ante el órgano competente de 
la Administración tributaria, declaración de las 
cantidades retenidas y de los ingresos a cuen-
ta que correspondan por el trimestre natural 
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inmediato anterior e ingresar su importe en el 
Tesoro Público.

No obstante, la declaración e ingreso a que 
se refiere el párrafo anterior se efectuará en 
los 20 primeros días naturales de cada mes, en 
relación con las cantidades retenidas y los in-
gresos a cuenta que correspondan por el inme-
diato anterior, cuando se trate de retenedores 
u obligados en los que concurran las circuns-
tancias a que se refiere el apartado 3.1.º del 
artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

No procederá la presentación de declara-
ción negativa cuando no se hubieran satisfecho 
en el período de la declaración rentas someti-
das a retención o ingreso a cuenta.

2. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta 
deberá presentar en los primeros 20 días natu-
rales del mes de enero una declaración anual de 
las retenciones e ingresos a cuenta efectuados. 
No obstante, en el caso de que esta declaración 
se presente en soporte directamente legible 
por ordenador o haya sido generado mediante 
la utilización, exclusivamente, de los correspon-
dientes módulos de impresión desarrollados, a 
estos efectos, por la Administración tributaria, el 
plazo de presentación será el comprendido en-
tre el 1 de enero y el 31 de enero del año siguien-
te al del que corresponde dicha declaración.

En esta declaración, además de sus datos de 
identificación, podrá exigirse que conste una 
relación nominativa de los perceptores con los 
siguientes datos:

a) Denominación de la entidad.
b) Número de identificación fiscal.
c) Renta obtenida, con indicación de la 

identificación, descripción y naturaleza de los 
conceptos, así como del ejercicio en que dicha 
renta se hubiera devengado.

d) Retención practicada o ingreso a cuenta 
efectuado.

A las mismas obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores estarán sujetas las en-
tidades domiciliadas, residentes o representa-
das en España, que paguen por cuenta ajena 
rentas sujetas a retención o que sean depo-
sitarias o gestionen el cobro de las rentas de 
valores.

3. El retenedor u obligado a ingresar a cuen-
ta deberá expedir en favor del contribuyente 
certificación acreditativa de las retenciones 
practicadas, o de los ingresos a cuenta efectua-
dos, así como de los restantes datos referen-
tes al contribuyente que deben incluirse en la 
declaración anual a que se refiere el apartado 
anterior.

La citada certificación deberá ponerse a 
disposición del contribuyente con anteriori-
dad al inicio del plazo de declaración de este 
Impuesto.

A las mismas obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores estarán sujetas las enti-
dades domiciliadas, residentes o representadas 
en España, que paguen por cuenta ajena rentas 
sujetas a retención o que sean depositarias o 
gestionen el cobro de rentas de valores.

4. Los pagadores deberán comunicar a los 
contribuyentes la retención o ingreso a cuenta 
practicados en el momento en que satisfagan 
las rentas, indicando el porcentaje aplicado.

5. Las declaraciones a que se refiere este 
artículo se realizarán en los modelos que para 
cada clase de rentas establezca el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, quien 
asimismo podrá determinar los datos que de-
ben incluirse en las declaraciones, de los previs-
tos en el apartado 2 anterior, estando obligado 
el retenedor u obligado a ingresar a cuenta a 
cumplimentar la totalidad de los datos así de-
terminados y contenidos en las declaraciones 
que le afecten.

La declaración e ingreso se efectuarán en la 
forma y lugar que determine el Ministro de Ha-
cienda y Administraciones Públicas.

6. La declaración e ingreso del pago a cuen-
ta a que se refiere la letra e) del artículo 62.6 
de este Reglamento, se efectuará en la forma, 
lugar y plazo que determine el Ministro de Ha-
cienda y Administraciones Públicas.

(…)

disposición transitoria cuarta. Régimen 
transitorio de las modificaciones introdu-
cidas en materia de retenciones sobre los 
rendimientos del capital mobiliario y sobre 
ganancias patrimoniales.

1. La obligación de retener en las transmi-
siones, amortizaciones o reembolsos de activos 
financieros con rendimiento explícito será apli-
cable a las operaciones formalizadas desde el 1 
de enero de 1999.

En las transmisiones de activos financieros 
con rendimiento explícito emitidos con anterio-
ridad al 1 de enero de 1999, en caso de no acre-
ditarse el precio de adquisición, la retención se 
practicará sobre la diferencia entre el valor de 
emisión del activo y el precio de transmisión.

No se someterán a retención los rendimien-
tos derivados de la transmisión, canje o amor-
tización de valores de deuda pública emitidos 
con anterioridad al 1 de enero de 1999 que, con 
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anterioridad a esta fecha, no estuvieran sujetos 
a retención.

2. Cuando se perciban, a partir del 1 de enero 
de 1999, rendimientos explícitos para los que, 
por ser la frecuencia de las liquidaciones supe-
rior a doce meses, se hayan efectuado ingresos 
a cuenta, la retención definitiva se practicará al 
tipo vigente en el momento de la exigibilidad 
y se regularizará atendiendo a los ingresos a 
cuenta realizados.

Ley 50/1998, de 30 de diciembre de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social.

(BOE de 31 de diciembre)

(…)

Disposición transitoria decimocuarta. 

Régimen tributario en el Impuesto sobre Socieda-
des de la remuneración de las cuentas mantenidas por 
la Tesorería General de la Seguridad Social en el Ban-
co de España.

El régimen establecido en la letra a) del apartado 
4 del artículo 146 de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, se aplicará a las 
retribuciones satisfechas por el Banco de España a la 
Tesorería General de la Seguridad Social en virtud del 
convenio suscrito entre ambas entidades en fecha 30 
de noviembre de 1995 en cumplimiento de lo estableci-
do en la disposición transitoria sexta de la Ley 41/1994, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995.

CAPÍTULO vI
CoNVERSIóN DE ACTIVoS PoR IMPUESTo 

DIFERIDo EN CRéDITo ExIGIbLE FRENTE A LA 
ADMINISTRACIóN TRIbUTARIA

ARTÍCULO 130. dERECHO A LA CONvERSIÓN 
dE ACTIvOS POR IMPUESTO dIfERIdO EN 
CRédITO ExIGIbLE fRENTE A LA AdMINIS-
TRACIÓN TRIbUTARIA. (283), (284) y (285)

1. Los activos por impuesto diferido corres-
pondientes a dotaciones por deterioro de los 
créditos u otros activos derivadas de las posi-
bles insolvencias de los deudores no vinculados 

(283)  Redacción dada por el artículo 65.dos de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 
(boE de 30 de octubre), con efectos para los períodos impositi-
vos que se  inicien a partir de 1 de enero de 2016.

(284) Ver Disposición Transitoria 33 ª de esta LIS
(285)  Ver orden HFP/550/2017, de 15 de junio, por la que se aprueba el 

modelo 221 de autoliquidación de la prestación patrimonial por 
conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigible 
frente a la administración tributaria (boE de 16 de junio) en vigor 
el 1 de julio de 2017.

con el contribuyente, no adeudados con enti-
dades de derecho público y cuya deducibilidad 
no se produzca por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 13.1.a) de esta Ley, así como los 
derivados de la aplicación de los apartados 1 y 
2 del artículo 14 de esta Ley, correspondientes 
a dotaciones o aportaciones a sistemas de pre-
visión social y, en su caso, prejubilación, podrán 
convertirse en un crédito exigible frente a la 
Administración Tributaria, por un importe igual 
a la cuota líquida positiva correspondiente al 
período impositivo de generación de aquellos, 
siempre que se de cualquiera de las circunstan-
cias señaladas en el apartado siguiente.

Cuando el importe de la cuota líquida po-
sitiva de un determinado período impositivo 
sea superior al importe de los activos por im-
puesto diferido generados en el mismo a que 
se refiere el párrafo anterior, la entidad podrá 
tener el derecho previsto en este artículo, por 
un importe igual al exceso, respecto de aque-
llos activos de la misma naturaleza generados 
en períodos impositivos anteriores o en los 2 
períodos impositivos posteriores. En este caso, 
el plazo a que se refiere el apartado 5 siguiente 
se computará desde el último día del primer 
período impositivo en que a dichos activos les 
resulte de aplicación este artículo.

2. La conversión a que se refiere el apartado 
anterior se producirá siempre que se de cual-
quiera de las siguientes circunstancias:

a) Que el contribuyente registre pérdidas 
contables en sus cuentas anuales, auditadas y 
aprobadas por el órgano correspondiente.

En este supuesto, el importe de los activos 
por impuesto diferido objeto de conversión 
estará determinado por el resultado de apli-
car sobre el total de los mismos, el porcen-
taje que representen las pérdidas contables 
del ejercicio respecto de la suma de capital 
y reservas.

b) Que la entidad sea objeto de liquidación o 
insolvencia judicialmente declarada.

Asimismo, los activos por impuesto diferi-
do por el derecho a compensar en ejercicios 
posteriores las bases imponibles negativas, se 
convertirán en un crédito exigible frente a la 
Administración Tributaria cuando aquellos sean 
consecuencia de integrar en la base imponible 
las dotaciones por deterioro de los créditos u 
otros activos derivadas de las posibles insolven-
cias de los deudores, así como las dotaciones 
o aportaciones a sistemas de previsión social 
y, en su caso, prejubilación, que generaron los 
activos por impuesto diferido a que se refiere 
el primer párrafo del apartado anterior.
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3. La conversión de los activos por impuesto 
diferido a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo en un crédito exigible frente a la Admi-
nistración Tributaria se producirá en el momen-
to de la presentación de la autoliquidación del 
Impuesto sobre Sociedades correspondiente al 
período impositivo en que se hayan produci-
do las circunstancias descritas en el apartado 
anterior.

4. La conversión de los activos por impuesto 
diferido en un crédito exigible frente a la Admi-
nistración Tributaria a que se refiere el aparta-
do 1 de este artículo determinará que el con-
tribuyente pueda optar por solicitar su abono 
a la Administración Tributaria o por compensar 
dichos créditos con otras deudas de naturale-
za tributaria de carácter estatal que el propio 
contribuyente genere a partir del momento 
de la conversión. El procedimiento y el plazo 
de compensación o abono se establecerán de 
forma reglamentaria.

5. Los activos por impuesto diferido a que 
se refiere el apartado 1 anterior podrán can-
jearse por valores de Deuda Pública, una vez 
transcurrido el plazo de 18 años, computado 
desde el último día del período impositivo en 
que se produzca el registro contable de tales 
activos. El procedimiento y el plazo del canje se 
establecerán de forma reglamentaria.

6. Las entidades que apliquen lo dispuesto en 
este artículo deberán incluir en la declaración 
por este Impuesto la siguiente información:

a) Importe total de los activos por impues-
to diferido correspondientes a dotaciones por 
deterioro de los créditos u otros activos deri-
vadas de las posibles insolvencias de los deu-
dores no vinculados con el contribuyente, no 
adeudados con entidades de derecho público 
y cuya deducibilidad no se produzca por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 13.1.a) de 
esta Ley, así como los derivados de la aplicación 
de los apartados 1 y 2 del artículo 14 de esta 
Ley, correspondientes a dotaciones o aporta-
ciones a sistemas de previsión social y, en su 
caso, prejubilación.

b) Importe total y año de generación de los 
activos por impuesto diferido a que se refie-
re la letra a) anterior respecto de los cuales la 
entidad tiene el derecho establecido en este 
artículo, especificando aquellos a que se refie-
re, en su caso, el segundo párrafo del apartado 
1 anterior.

c) Importe total y año de generación de los 
activos por impuesto diferido a que se refiere 
la letra a) anterior respecto de los cuales la en-
tidad no tiene el derecho establecido en este 
artículo.

CAPÍTULO III
Conversión de activos por impuesto diferido 

en créditos exigibles frente a la Hacienda 
Pública. Procedimiento de compensación y 

abono

Artículo 69. Procedimiento de compensa-
ción y abono de créditos exigibles frente a 
la Hacienda Pública. (286)

1. Los activos por impuesto diferido corres-
pondientes a dotaciones por deterioro de los 
créditos u otros activos derivadas de las posi-
bles insolvencias de los deudores no vinculados 
con el contribuyente, no adeudados con enti-
dades de derecho público y cuya deducibilidad 
no se produzca por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 13.1.a) de la Ley del Impuesto, así 
como los derivados de los apartados 1 y 2 del 
artículo 14 de la Ley del Impuesto, correspon-
dientes a dotaciones o aportaciones a sistemas 
de previsión social y, en su caso, prejubilación, 
podrán convertirse en un crédito exigible fren-
te a la Administración tributaria, en los térmi-
nos establecidos en los apartados 1 y 2 del artí-
culo 130 de la Ley del Impuesto.

2. La conversión de los activos por impuesto 
diferido a que se refiere el apartado anterior en 
un crédito exigible frente a la Administración 
tributaria se producirá en el momento de la 
presentación de la autoliquidación del Impues-
to sobre Sociedades correspondiente al perío-
do impositivo en que se hayan producido las 
circuns-tancias previstas en el apartado 2 del 
artículo 130 de la Ley del Impuesto.

3. La conversión de activos por impuesto dife-
rido en un crédito exigible frente a la Administra-
ción tributaria determinará que el contribuyente 
pueda optar por solicitar su abono a la Adminis-
tración tributaria o por compensar dichos crédi-
tos con otras deudas de naturaleza tributaria de 
carácter estatal que el propio contribuyente ge-
nere a partir del momento de la conversión.

4. La solicitud de abono del crédito exigible 
frente a la Administración tributaria se realiza-
rá a través de la autoliquidación del Impuesto 
sobre Sociedades. Este abono se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en su nor-

(286)  Texto modificado por el artículo segundo seis del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Reglamen-
to del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, 
de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre ) con efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018.



dIsposIcIón adIcIonal seGunda - Artículo 69 Impuesto sobre socIedades

— 611 —

mativa de desarrollo, sin que, en ningún caso, se 
produzca el devengo del interés de demora a 
que se refiere el apartado 2 de dicho artículo 31.

5. En el caso de que el contribuyente inste 
la compensación del crédito exigible frente a 
la Administración tributaria con otras deudas, 
en los términos establecidos en el apartado 4 
del artículo 130 de la Ley del Impuesto, debe-
rá dirigir al órgano competente para su trami-
tación la correspondiente solicitud, para cada 
deuda cuya compensación pretenda realizar, de 
acuerdo con el modelo que se aprobará por or-
den del Ministro de Hacienda y Función Pública. 
Dicha solicitud contendrá los siguientes datos:

a) Identificación de la deuda tributaria cuya 
compensación se solicita, indicando al menos, 
su importe y concepto. Se indicará también la 
fecha de vencimiento del plazo de ingreso en el 
caso de deudas con plazo de ingreso en perío-
do voluntario.

b) Identificación de la autoliquidación en 
que se genera el crédito exigible frente a la Ad-
ministración tributaria cuya compensación se 
pretenda.

c) Manifestación del contribuyente indican-
do que no se ha solicitado el abono del referido 
crédito ni se ha solicitado su compensación por 
el mismo importe con otras deudas tributarias.

La solicitud se podrá presentar en relación 
con aquellas deudas generadas a partir del mo-
mento de la conversión. Esta solicitud no impe-
dirá la solicitud de aplazamientos o fracciona-
mientos de la deuda restante.

La resolución de esta solicitud deberá notifi-
carse en el plazo de 6 meses.

En lo no previsto en este artículo, resulta-
rá de aplicación lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, en relación con 
la compensación de deudas.

La competencia para tramitar el correspon-
diente procedimiento y dictar resolución en los 
supuestos regulados en este artículo se esta-
blecerá mediante la correspondiente norma de 
organización específica.

CAPÍTULO vII
FACULTADES DE LA ADMINISTRACIóN PARA 

DETERMINAR LA bASE IMPoNIbLE

ARTÍCULO 131. fACULTAdES dE LA AdMINIS-
TRACIÓN PARA dETERMINAR LA bASE IMPO-
NIbLE.

A los efectos de determinar la base imponi-
ble, la Administración tributaria aplicará las nor-
mas a que se refiere el artículo 10.3 de esta Ley.

TÍTULO Ix
oRDEN JURISDICCIoNAL

ARTÍCULO 132. jURISdICCIÓN COMPETENTE.

La jurisdicción contencioso-administrativa, 
previo agotamiento de la vía económico-admi-
nistrativa, será la única competente para diri-
mir las controversias de hecho y derecho que 
se susciten entre la Administración tributaria y 
los contribuyentes en relación con cualquiera 
de las cuestiones a que se refiere esta Ley.

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA. RESTRIC-
CIONES A LA ExENCIÓN POR dObLE IMPOSI-
CIÓN dE dIvIdENdOS.

No tendrán derecho a la exención prevista 
en el artículo 21 de esta Ley:

a) Los beneficios distribuidos con cargo a 
las reservas constituidas con los resultados co-
rrespondientes a los incrementos de patrimo-
nio a que se refiere el apartado 1 del artículo 3 
de la Ley 15/1992, de 5 de junio, sobre medidas 
urgentes para la progresiva adaptación del sec-
tor petrolero al marco comunitario.

b) Los dividendos distribuidos con cargo a 
beneficios correspondientes a rendimientos 
bonificados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 2 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
de medidas fiscales, de reforma del régimen 
jurídico de la función pública y de la protección 
por desempleo, y de rendimientos procedentes 
de sociedades acogidas a la bonificación esta-
blecida en el artículo 19 de la Ley Foral 12/1993, 
de 15 de noviembre, y en la Disposición adicio-
nal quinta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias, o de entidades a las que sea apli-
cable la exención prevista en las normas forales 
5/1993, de 24 de junio, de Vizcaya, 11/1993, de 
26 de junio, de Guipúzcoa, y 18/1993, de 5 de 
julio, de álava.

En caso de distribución de reservas se aten-
derá a la designación contenida en el acuerdo so-
cial, y en su defecto, se considerarán aplicadas las 
últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA. RéGIMEN 
dEL IMPUESTO SObRE EL INCREMENTO dE 
vALOR dE LOS TERRENOS dE NATURALEzA 
URbANA EN OPERACIONES dE REESTRUCTU-
RACIÓN EMPRESARIAL.

No se devengará el Impuesto sobre el In-
cremento de Valor de los Terrenos de Natura-
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leza Urbana con ocasión de las transmisiones 
de terrenos de naturaleza urbana derivadas 
de operaciones a las que resulte aplicable el 
régimen especial regulado en Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley, a excepción de las re-
lativas a terrenos que se aporten al amparo 
de lo previsto en el artículo 87 de esta Ley 
cuando no se hallen integrados en una rama 
de actividad.

En la posterior transmisión de los mencio-
nados terrenos se entenderá que el número 
de años a lo largo de los cuales se ha puesto 
de manifiesto el incremento de valor no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión deri-
vada de las operaciones previstas en el Capítulo 
VII del Título VII.

No será de aplicación lo establecido en el ar-
tículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

dISPOSICIÓN AdICIONAL TERCERA. SUbvEN-
CIONES dE LA POLÍTICA AGRARIA y PESqUE-
RA COMUNITARIA y AyUdAS PúbLICAS.

1. No se integrarán en la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas 
que se pongan de manifiesto como consecuen-
cia de:

a) La percepción de las siguientes ayudas de 
la política agraria comunitaria:

1.ª Abandono definitivo del cultivo del viñedo.
2.ª Prima al arranque de plantaciones de 

manzanos.
3.ª Prima al arranque de plataneras.
4.ª Abandono definitivo de la producción 

lechera.
5.ª Abandono definitivo del cultivo de peras, 

melocotones y nectarinas.
6.ª Arranque de plantaciones de peras, me-

locotones y nectarinas.
7.ª Abandono definitivo del cultivo de la re-

molacha azucarera y de la caña de azúcar.
b) La percepción de las siguientes ayudas de 

la política pesquera comunitaria: por la para-
lización definitiva de la actividad pesquera de 
un buque y por su transmisión para la consti-
tución de sociedades mixtas en terceros países, 
así como por el abandono definitivo de la acti-
vidad pesquera.

c) La percepción de ayudas públicas que 
tengan por objeto reparar la destrucción, por 
incendio, inundación o hundimiento de ele-
mentos patrimoniales afectos al ejercicio de 
actividades económicas.

d) La percepción de las ayudas al abandono 
de la actividad de transporte por carretera sa-

tisfechas por el Ministerio de Fomento a trans-
portistas que cumplan los requisitos estableci-
dos en la normativa reguladora de la concesión 
de dichas ayudas.

e) La percepción de indemnizaciones pú-
blicas, a causa del sacrificio obligatorio de 
la cabaña ganadera, en el marco de actua-
ciones destinadas a la erradicación de epi-
demias o enfermedades. Esta disposición 
sólo afectará a los animales destinados a la 
reproducción.

2. Para calcular la renta que no se integrará 
en la base imponible se tendrá en cuenta tan-
to el importe de las ayudas percibidas como 
las pérdidas patrimoniales que, en su caso, se 
produzcan en los elementos afectos a las ac-
tividades. Cuando el importe de estas ayudas 
sea inferior al de las pérdidas producidas en los 
citados elementos, podrá integrarse en la base 
imponible la diferencia negativa. Cuando no 
existan pérdidas, sólo se excluirá de gravamen 
el importe de las ayudas.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUARTA. INCENTI-
vOS fISCALES PARA LA RENOvACIÓN dE LA 
fLOTA MERCANTE (287).

1. Se podrán amortizar de manera acelerada 
los buques, embarcaciones y artefactos nava-
les, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de buques, embarcaciones 
o artefactos navales nuevos que se hayan 
puesto a disposición del adquirente entre el 
1 de enero del año 1999 y el 31 de diciembre 
del año 2003 o que hayan sido encargados en 
virtud de un contrato de construcción sus-
crito dentro de dicho período, siempre que 
su puesta a disposición del adquirente sea 
anterior al 31 de diciembre del año 2006, o 
bien que se trate de buques usados adquiri-
dos después del 1 de enero de 1999 que hayan 
sido objeto de mejoras, cuyo importe sea su-
perior al 25 por ciento de su valor de adquisi-
ción y que se hayan realizado antes del 31 de 
diciembre del año 2003.

b) Que el buque, embarcación o artefacto 
naval sea inscribible en las listas primera, se-
gunda o quinta del artículo 4.1 del Real Decreto 
1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, 
matriculación de buques y registro marítimo.

(287)  Ver la orden de 26 de julio de 1999, por la que se delega la com-
petencia para la concesión del incentivo fiscal para la renovación 
de la flota mercante previsto en la disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, y se determina el tipo para valorar el importe de la 
ventaja fiscal correspondiente (boE de 31 de julio). 
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c) Que el contribuyente adquirente explo-
te el buque, embarcación o artefacto naval 
mediante su afectación a su propia actividad, 
o bien mediante su arrendamiento a casco 
desnudo, siempre que, en este último caso, 
la entidad arrendadora sea una agrupación 
española o europea de interés económico y 
se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que el arrendatario sea una persona fí-
sica o jurídica que tenga como actividad habi-
tual la explotación de buques, embarcaciones 
o artefactos navales y que afecte el elemento 
a dicha actividad.

2.º Que al menos el 75 por ciento de la ven-
taja fiscal obtenida se traslade por el arrenda-
dor al usuario.

A estos efectos, la ventaja fiscal se valorará 
en la actualización, al tipo que se determine 
por el Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas, de las diferencias en los ingresos 
fiscales que se producirían con y sin la aplica-
ción de este régimen.

3.º Los socios de la entidad arrendadora 
deberán mantener la participación en ella 
durante al menos las dos terceras partes del 
plazo del contrato de arrendamiento.

4.º Que el precio de adquisición del buque, 
embarcación o artefacto naval, el tipo de inte-
rés de la financiación utilizada y el importe del 
alquiler, sean los normales de mercado entre 
partes independientes.

5.º Que no exista vinculación entre el ven-
dedor del activo y el arrendatario de este.

6.º Que al menos el 20 por ciento de los 
recursos necesarios para financiar la adquisi-
ción del buque, embarcación o artefacto naval 
proceda de fondos propios de la agrupación.

d) Que se solicite y obtenga la concesión 
del beneficio del Ministerio de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas con carácter previo a 
la construcción o mejora del elemento. Para 
la concesión del beneficio, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas tendrá 
en cuenta, desde el punto de vista del interés 
general, que el proyecto presenta un interés 
económico y social significativo, en particular 
en materia de empleo. A tal fin, será necesario 
el informe previo de los Ministerios de Econo-
mía y Competitividad y de Fomento, según se 
trate de elementos nuevos o usados respecti-
vamente; la solicitud deberá resolverse en el 
plazo máximo de 3 meses, transcurrido el cual 
podrá entenderse desestimada.

2. La amortización se practicará de acuerdo 
con las siguientes normas:

a) La amortización anual fiscalmente deduci-
ble tendrá como límite el 35 por ciento del precio 
de adquisición del buque o del valor de la mejora.

b) La amortización podrá realizarse con an-
terioridad a la puesta del buque, embarcación 
o artefacto naval, en condiciones de funciona-
miento o del inicio de la mejora, con el límite de 
las cantidades pagadas.

c) La deducción de las cantidades que exce-
dan del importe de la depreciación efectiva no 
estará condicionada a su imputación contable a 
la cuenta de pérdidas y ganancias. Dichas can-
tidades incrementarán la base imponible con 
ocasión de la amortización o transmisión del 
elemento que disfrutó de aquélla.

3. Los buques, embarcaciones o artefactos 
navales adquiridos en régimen de arrenda-
miento financiero podrán acogerse, alternati-
vamente, a la amortización especial prevista en 
la presente norma o a lo dispuesto en el artícu-
lo 106 de esta Ley.

4. Si los requisitos se incumplieran posterior-
mente, el contribuyente perderá el beneficio 
de la amortización acelerada y deberá ingresar 
el importe de las cuotas correspondientes a los 
ejercicios durante los cuales hubiese gozado de 
este incentivo fiscal, junto con las sanciones, re-
cargos e intereses de demora que resulten pro-
cedentes.

dISPOSICIÓN AdICIONAL qUINTA. INCIdEN-
CIA dE LA RESERvA PARA INvERSIONES EN 
CANARIAS EN EL CÁLCULO dE LOS PAGOS 
fRACCIONAdOS.(288)

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 40 de esta Ley, podrá reducirse 
de la base imponible el importe de la reserva 
para inversiones en Canarias, regulada en el 
artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias, que prevea realizarse, prorratea-
da en cada uno de los períodos de los 3, 9 u 11 
primeros meses del período impositivo y con 
el límite máximo del 90 por ciento de la base 
imponible de cada uno de ellos.

Si el importe de la reserva que efectivamen-
te se dote fuera inferior en más de un 20 por 
ciento del importe de la reducción en la base 
imponible realizada para calcular la cuantía de 
cada uno de los pagos fraccionados elevados 
al año, la entidad estará obligada a regularizar 
dichos pagos por la diferencia entre la previ-
sión inicial y la dotación efectiva, sin perjuicio 

(288)  Redacción dada por al disposición final 1ª de la Ley orgánica 
1/2016, de 31 de octubre, de reforma de la Ley orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Fi-
nanciera (boE de 1 de noviembre), con efectos para los periodos 
impositivos que se incien a partir de 1 de enero de 2016.
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de la liquidación de los intereses y recargos 
que, en su caso, resulten procedentes.

2. A efectos de lo dispuesto en la letra a) 
del apartado 1 de la Disposición adicional de-
cimocuarta de esta Ley, el resultado positivo 
allí referido se minorará en el importe de la 
reserva para inversiones en Canarias que pre-
vea realizarse de acuerdo con lo establecido 
en el apartado anterior.

Asimismo, ese resultado positivo se mino-
rará en el 50 por ciento de los rendimientos 
que tengan derecho a la bonificación prevista 
en el artículo 26 de la Ley 19/1994.

3. En el caso de entidades que apliquen 
el régimen fiscal de la zona Especial Canaria, 
regulado en el Título V de la Ley 19/1994, a 
efectos de lo dispuesto en la letra a) de la Dis-
posición adicional decimocuarta de esta Ley, 
no se computará aquella parte del resultado 
positivo que se corresponda con el porcen-
taje señalado en el apartado 4 del artículo 44 
de la Ley 19/1994, salvo que proceda aplicar lo 
dispuesto en la letra b) del apartado 6 de di-
cho artículo, en cuyo caso el resultado positi-
vo a computar se minorará en el importe que 
resulte de aplicar lo dispuesto en esa letra.

4. A efectos de lo dispuesto en la letra a) del 
apartado 1 de la Disposición adicional decimo-
cuarta de esta Ley, el resultado positivo allí re-
ferido se minorará en el 50 por ciento de aquella 
parte del resultado positivo que se corresponda 
con rentas que tengan derecho a la bonificación 
prevista en el artículo 33 de esta Ley.

5. Lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 de 
esta disposición resultará de aplicación a los pa-
gos fraccionados cuyo plazo de declaración haya 
comenzado a partir de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 2/2016, de 30 de septiembre, por 
el que se introducen medidas tributarias dirigi-
das a la reducción del déficit público..

dISPOSICIÓN AdICIONAL SExTA. ExENCIÓN 
dE RENTAS dERIvAdAS dE LA TRANSMISIÓN 
dE dETERMINAdOS INMUEbLES (289).

Estarán exentas en un 50 por ciento las 
rentas positivas derivadas de la transmisión de 
bienes inmuebles de naturaleza urbana que 
tengan la condición de activo no corriente o 
que hayan sido clasificados como activos no 
corrientes mantenidos para la venta y que hu-
bieran sido adquiridos a título oneroso a par-
tir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 

(289)  Ver disposición adicional 4ª del Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes (boE de 12 de 
marzo).

venta de activos inmobiliarios del sector finan-
ciero, y hasta el 31 de diciembre de 2012.

No formarán parte de la renta con derecho a 
la exención el importe de las pérdidas por dete-
rioro relativas a los inmuebles, ni las cantidades 
correspondientes a la reversión del exceso de 
amortización que haya sido fiscalmente deduci-
ble en relación con la amortización contabilizada.

No resultará de aplicación la presente dispo-
sición cuando el inmueble se hubiera adquirido 
o transmitido a una persona o entidad respecto 
de la que se produzca alguna de las circunstan-
cias establecidas en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia 
y de la obligación de formular cuentas anua-
les consolidadas, o al cónyuge de la persona 
anteriormente indicada o a cualquier persona 
unida a esta por parentesco, en línea recta o 
colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta 
el segundo grado incluido.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SéPTIMA. ENTIdA-
dES dEPORTIvAS.

El régimen fiscal previsto en el Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley resultará de aplicación en el 
supuesto de adscripción de un equipo profesio-
nal a una Sociedad Anónima Deportiva de nue-
va creación, siempre que se ajuste plenamente 
a las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 
de octubre, del Deporte, y en los Reales Decre-
tos 1084/1991, de 5 de julio, y 1251/1999, de 16 
de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas.

dISPOSICIÓN AdICIONAL OCTAvA. RéGIMEN 
fISCAL ESPECIAL APLICAbLE A LAS OPERA-
CIONES dE REESTRUCTURACIÓN y RESOLU-
CIÓN dE ENTIdAdES dE CRédITO.

1. El régimen fiscal establecido en el Capítulo 
VII del Título VII de esta Ley, para las operacio-
nes mencionadas en su artículo 76, incluidos sus 
efectos en los demás tributos, será de aplicación 
a las transmisiones del negocio o de activos o 
pasivos realizadas por entidades de crédito a 
favor de otra entidad de crédito, al amparo de 
la normativa de reestructuración bancaria, aun 
cuando no se correspondan con las operaciones 
mencionadas en los artículos 76 y 87 de esta Ley.

2. Las entidades de crédito que participen 
en tales operaciones podrán instar al banco de 
España o al Fondo de Reestructuración ordena-
da bancaria, que solicite informe a la Dirección 
General de Tributos del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, sobre las consecuen-
cias tributarias que se deriven de las mismas.

El informe se emitirá en el plazo máximo de 
un mes, y tendrá efectos vinculantes para los ór-
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ganos y entidades de la Administración tributaria 
encargados de la aplicación de los tributos.

dISPOSICIÓN AdICIONAL NOvENA. PARTICI-
PACIONES PREfERENTES.

El régimen de información establecido en el 
artículo 44 del Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e ins-
pección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, resultará de aplicación 
a las remuneraciones derivadas de las participa-
ciones preferentes que cumplan los requisitos 
previstos en la Disposición adicional primera de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
cualquiera que sea la calificación contable.

dISPOSICIÓN AdICIONAL déCIMA. fACULTA-
dES dE COMPRObACIÓN dE LA AdMINISTRA-
CIÓN TRIbUTARIA.

Lo dispuesto en los apartados 5 del artículo 
26, 7 del artículo 31, 8 del artículo 32, 6 del artículo 
39 y 2 del artículo 120 de esta Ley, resultará de 
aplicación en los procedimientos de comproba-
ción e investigación ya iniciados a la entrada en 
vigor de la misma en los que, a dicha fecha, no 
se hubiese formalizado propuesta de liquidación.

dISPOSICIÓN AdICIONAL UNdéCIMA. REMI-
SIONES NORMATIvAS.

Las referencias normativas efectuadas en 
otras disposiciones al Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, se entenderán realizadas a los precep-
tos correspondientes de esta Ley.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dUOdéCIMA. GRU-
POS fISCALES CON ENTIdAd dOMINANTE SO-
METIdA A LA NORMATIvA fORAL dE LA CO-
MUNIdAd AUTÓNOMA dEL PAÍS vASCO.

A efectos del régimen de consolidación fis-
cal establecido en el Capítulo VI del Título VII 
de esta Ley, los grupos fiscales en los que la 
entidad dominante sea una entidad residente 
en territorio español y sometida a la normativa 
foral en el Impuesto sobre Sociedades de con-
formidad con el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, se equi-
pararán en su tratamiento fiscal a los grupos 
fiscales en los que la entidad dominante sea no 
residente en territorio español.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOTERCERA. 
PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR CONvER-
SIÓN dE ACTIvOS POR IMPUESTO dIfERIdO 
EN CRédITO ExIGIbLE fRENTE A LA AdMINIS-
TRACIÓN TRIbUTARIA. (290)

1. Los contribuyentes de este Impuesto que 
tengan registrados activos por impuesto diferi-
do a que se refiere el apartado 2 de la disposición 
transitoria trigésima tercera de esta Ley, y preten-
dan tener el derecho establecido en el artículo 130 
de la misma respecto de dichos activos, estarán 
obligados al pago de la prestación patrimonial por 
conversión de activos por impuesto diferido en 
crédito exigible frente a la Administración Tributa-
ria que se regula en la presente disposición.

2. El importe de la prestación será el resulta-
do de aplicar el 1,5 por ciento al importe total 
de dichos activos existente el último día del pe-
ríodo impositivo correspondiente al Impuesto 
sobre Sociedades de la entidad.

3. La prestación se devengará el día de ini-
cio del plazo voluntario de declaración por este 
Impuesto, coincidiendo su plazo de ingreso 
con el establecido para la autoliquidación e in-
greso de este Impuesto.

4. El ingreso de la prestación patrimonial se 
realizará mediante autoliquidación en el lugar 
y forma determinados mediante orden del Mi-
nistro de Hacienda y Administraciones Públicas.

5. Será competente para la exacción de la 
prestación patrimonial regulada en esta dis-
posición la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, a cuyo efecto su gestión, comproba-
ción y recaudación se regirá, en lo no previsto 
en esta disposición, por lo establecido en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y en su normativa de desarrollo.

6. Contra los actos dictados por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria como 
consecuencia del ejercicio de la competencia 
atribuida en el apartado anterior procederá la 
interposición de los recursos y reclamaciones 
regulados en el Capítulo III y en las Subseccio-
nes 1.ª y 2.ª de la Sección 2.ª y en la Sección 3.ª 
del Capítulo IV del Título V de la Ley 58/2003.

7. El rendimiento de la prestación patrimo-
nial por conversión de activos por impuesto 
diferido en crédito exigible frente a la Admi-
nistración Tributaria se incluirá en los ingresos 
públicos del Estado.

8. Los obligados al pago de la prestación pa-
trimonial podrán efectuar consultas a la admi-
nistración tributaria, aplicándose, a tal efecto, 

(290)   Disposición añadida por el artículo 65.tres de la Ley 48/2015, de 
29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016 (boE de 30 de octubre), con efectos para los períodos impo-
sitivos que se  inicien  a partir de 1 de enero de 2016.
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lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOCUARTA. 
MOdIfICACIONES EN EL RéGIMEN LEGAL dE 
LOS PAGOS fRACCIONAdOS (291)

1. Los contribuyentes cuyo importe neto de 
la cifra de negocios en los 12 meses anteriores 
a la fecha en que se inicie el período impositi-
vo, sea al menos 10 millones de euros, debe-
rán tener en cuenta, en relación con los pagos 
fraccionados que se realicen en la modalidad 
prevista en el apartado 3 del artículo 40 de esta 
Ley, las siguientes especialidades:

a) La cantidad a ingresar no podrá ser infe-
rior, en ningún caso, al 23 por ciento del resul-
tado positivo de la cuenta de pérdidas y ganan-
cias del ejercicio de los 3, 9 u 11 primeros meses 
de cada año natural o, para contribuyentes 
cuyo período impositivo no coincida con el año 
natural, del ejercicio transcurrido desde el ini-
cio del período impositivo hasta el día anterior 
al inicio de cada período de ingreso del pago 
fraccionado, determinado de acuerdo con el 
Código de Comercio y demás normativa con-
table de desarrollo, minorado exclusivamente 
en los pagos fraccionados realizados con an-
terioridad, correspondientes al mismo período 
impositivo. En el caso de contribuyentes a los 
que resulte de aplicación el tipo de gravamen 
previsto en el párrafo primero del apartado 6 
del artículo 29 de esta Ley, el porcentaje esta-
blecido en este párrafo será del 25 por ciento.

Quedará excluido del resultado positivo refe-
rido, el importe del mismo que se corresponda 
con rentas derivadas de operaciones de quita o 
espera consecuencia de un acuerdo de acree-
dores del contribuyente, incluyéndose en dicho 
resultado aquella parte de su importe que se 
integre en la base imponible del período imposi-
tivo. También quedará excluido, a estos efectos, 
el importe del resultado positivo consecuencia 
de operaciones de aumento de capital o fondos 
propios por compensación de créditos que no se 
integre en la base imponible por aplicación del 
apartado 2 del artículo 17 de esta Ley.

En el caso de entidades parcialmente exen-
tas a las que resulte de aplicación el régimen 
fiscal especial establecido en el capítulo xIV del 
título VII de esta Ley, se tomará como resultado 
positivo el correspondiente exclusivamente a 
rentas no exentas. En el caso de entidades a las 

(291)  Disposición introducida por el artículo único del Real Decreto-
ley 2/2016, de 30 de septiembre, por el que se introducen me-
didas tributarias dirigidas a la reducción del déficit público (boE 
de 30 de septiembre),con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2016.

que resulte de aplicación la bonificación esta-
blecida en el artículo 34 de esta Ley, se tomará 
como resultado positivo el correspondiente 
exclusivamente a rentas no bonificadas.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de apli-
cación a las entidades a las que se refieren los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 29 de esta Ley ni a 
las referidas en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, 
por la que se regulan las Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

b) El porcentaje a que se refiere el último 
párrafo del apartado 3 del artículo 40 de esta 
Ley será el resultado de multiplicar por dieci-
nueve veinteavos el tipo de gravamen redon-
deado por exceso.

2. Lo previsto en esta disposición no resulta-
rá de aplicación a los pagos fraccionados cuyo 
plazo de declaración haya comenzado antes de 
la entrada en vigor del Real Decreto-ley 2/2016, 
de 30 de septiembre.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOqUINTA. LÍ-
MITES APLICAbLES A LAS GRANdES EMPRE-
SAS EN PERÍOdOS IMPOSITIvOS INICIAdOS A 
PARTIR dE 1 dE ENERO dE 2016 (292).

Los contribuyentes cuyo importe neto de la 
cifra de negocios sea al menos de 20 millones 
de euros durante los 12 meses anteriores a la 
fecha en que se inicie el período impositivo, 
aplicarán las siguientes especialidades:

1. Los límites establecidos en el apartado 12 
del artículo 11, en el primer párrafo del aparta-
do 1 del artículo 26, en la letra e) del apartado 1 
del artículo 62 y en las letras d) y e) del artículo 
67, de esta Ley se sustituirán por los siguientes:

– El 50 por ciento, cuando en los referidos 
12 meses el importe neto de la cifra de nego-
cios sea al menos de 20 millones de euros pero 
inferior a 60 millones de euros.

– El 25 por ciento, cuando en los referidos 12 
meses el importe neto de la cifra de negocios 
sea al menos de 60 millones de euros.

2. El importe de las deducciones para evitar 
la doble imposición internacional previstas en 
los artículos 31, 32 y apartado 11 del artículo 
100, así como el de aquellas deducciones para 
evitar la doble imposición a que se refiere la 
disposición transitoria vigésima tercera, de 
esta Ley, no podrá exceder conjuntamente del 
50 por ciento de la cuota íntegra del contribu-
yente.

(292)  Texto modificado por el Articulo 3 primero uno del Real Decreto-
ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en 
el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 3 
de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2016.
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dISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. REGU-
LARIzACIÓN dE AjUSTES ExTRACONTAbLES.

Los ajustes extracontables, positivos y ne-
gativos, practicados para determinar las bases 
imponibles del Impuesto sobre Sociedades co-
rrespondientes a períodos impositivos iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley se tomarán en consideración a los efectos 
de la determinación de las bases imponibles co-
rrespondientes a los períodos impositivos en los 
que sea de aplicación esta Ley, de acuerdo con 
lo previsto en las normas que los regularon.

En ningún caso será admisible que una misma 
renta no se tome en consideración o lo sea dos 
veces a los efectos de la determinación de la base 
imponible por el Impuesto sobre Sociedades.

En el caso de operaciones a plazos o con 
precio aplazado realizadas en períodos impo-
sitivos iniciados con anterioridad a 1 de enero 
de 2015, las rentas pendientes de integrar en 
períodos impositivos iniciados a partir de dicha 
fecha, se integrarán en la base imponible de 
acuerdo con el régimen fiscal que resultara de 
aplicación en el momento en que se realizaron 
las operaciones, aun cuando la integración se 
realice en períodos impositivos iniciados con 
posterioridad a 1 de enero de 2015.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNdA. RéGI-
MEN fISCAL dE LA INvESTIGACIÓN y ExPLO-
TACIÓN dE HIdROCARbUROS y dE fOMENTO 
dE LA MINERÍA.

1. Las disposiciones establecidas en esta Ley 
para las actividades de investigación y de explo-
tación de hidrocarburos serán de aplicación a las 
entidades con permiso de investigación y con-
cesiones de explotación que continúen rigién-
dose por la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre la 
Investigación y Explotación de Hidrocarburos.

2. Los activos que a la entrada en vigor de la 
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades se estuvieran amortizando 
de acuerdo con los coeficientes máximos de 
amortización establecidos en el apartado b.1 
del artículo 47 del Real Decreto 2362/1976, de 30 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, podrán 
amortizarse aplicando los mencionados coefi-
cientes, debiendo quedar totalmente amorti-
zados en el plazo máximo de 20 años, a contar 
desde la citada fecha de entrada en vigor.

3. Los saldos pendientes de inversión corres-
pondientes a sujetos pasivos que, de acuerdo 
con el apartado 4 de la Disposición transitoria 
segunda del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, se-
gún redacción vigente en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, 
hubieren optado por aplicar el régimen fiscal 
de la Investigación y Explotación de Hidrocar-
buros establecido en el Capítulo x del Título VIII 
de la Ley 43/1995, según redacción vigente el 31 
de diciembre de 2002, se aplicarán en la forma 
establecida en el artículo 96 de esta Ley.

El plazo a que se refiere el artículo 96 de 
esta Ley, no será de aplicación cuando las can-
tidades se destinen al abandono de campos 
o al desmantelamiento de plataformas mari-
nas siempre que correspondan a explotacio-
nes existentes a la entrada en vigor de la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del orden Social.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. bE-
NEfICIOS fISCALES dE LA RECONvERSIÓN y 
REINdUSTRIALIzACIÓN.

Los contribuyentes afectados por los Reales 
Decretos de reconversión disfrutarán de los be-
neficios fiscales establecidos por la Ley 27/1984, 
de 26 de julio, sobre reconversión y reindustriali-
zación, en los términos que en aquéllos se prevé.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. CONTRA-
TOS dE ARRENdAMIENTO fINANCIERO CELE-
bRAdOS CON ANTERIORIdAd A LA ENTRAdA 
EN vIGOR dE LA LEy 43/1995, dE 27 dE dI-
CIEMbRE, dEL IMPUESTO SObRE SOCIEdAdES.

Se regirán hasta su total cumplimiento por las 
normas establecidas en la Disposición adicional 
séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito, los contratos de arrendamiento finan-
ciero celebrados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que versen sobre 
bienes cuya entrega al usuario se hubiera realiza-
do igualmente con anterioridad a su entrada en 
vigor, o sobre bienes inmuebles cuya entrega se 
haya realizado dentro del plazo de los dos años 
posteriores a dicha fecha de entrada en vigor.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA qUINTA. SALdOS 
dE LA PROvISIÓN PARA INSOLvENCIAS AMPA-
RAdA EN EL ARTÍCULO 82 dEL REGLAMENTO 
dEL IMPUESTO SObRE SOCIEdAdES, APRObA-
dO POR EL REAL dECRETO 2631/1982, dE 15 
dE OCTUbRE.

Los contribuyentes que a la entrada en vi-
gor de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, tuvieran consti-
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tuido un fondo para provisión de insolvencias 
mediante el sistema regulado en el apartado 
6 del artículo 82 del Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to 2631/1982, de 15 de octubre, aplicarán su 
saldo a la cobertura de los créditos de dudoso 
cobro existentes en dicha fecha y el exceso, 
en su caso, a los que se vayan produciendo 
con posterioridad hasta su total extinción.

Entretanto no serán deducibles las dota-
ciones que se efectúen para la cobertura de 
los citados créditos.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SExTA. RéGIMEN 
TRANSITORIO dE LOS bENEfICIOS SObRE 
OPERACIONES fINANCIERAS (293).

Las sociedades concesionarias de autopistas 
de peaje que tuvieran reconocidos beneficios en 
este Impuesto el día 1 de enero de 1979 para las 
operaciones de financiación y refinanciación en 
función de su legislación específica y de lo es-
tablecido en la Disposición transitoria tercera, 
apartado 2, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades y sus normas de 
desarrollo, conservarán dicho derecho adquirido 
en sus actuales términos. Asimismo, los contri-
buyentes que a la fecha de entrada en vigor de 
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades disfrutasen de la bonificación a 
que se refieren: el artículo 25.c) de la Ley 61/1978; 
el artículo 1 del Real Decreto-ley 5/1980, de 19 de 
mayo, sobre bonificación de las cuotas del Im-
puesto sobre Sociedades, correspondiente a los 
intereses que han de satisfacer las Corporaciones 
locales, Comunidades Autónomas y Estado, en 
razón de determinados préstamos o emprésti-
tos; los artículos 6.5.º y 20 de la Ley 12/1988, de 25 
de mayo, de beneficios Fiscales relativos a la Ex-
posición Universal Sevilla 1992, a los actos conme-
morativos del V Centenario del Descubrimiento 
de América y a los Juegos olímpicos de barcelona 
1992 y el artículo 6.5 de la Ley 30/1990, de 27 de 
diciembre, de beneficios Fiscales relativos a Ma-
drid Capital Europea de la Cultura 1992, en virtud 
de resolución acordada por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, continuarán aplicándola en los 
términos establecidos en las normas respectivas.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SéPTIMA. vALOR 
fISCAL dE LAS PARTICIPACIONES dE LAS INS-
TITUCIONES dE INvERSIÓN COLECTIvA.

A los efectos de calcular el exceso del valor 
liquidativo a que hace referencia el artículo 54 de 

(293)  Ver Disposición transitoria tercera del Reglamento reproducida 
detrás del artículo 33 de esta LIS

esta Ley, se tomará como valor de adquisición el 
valor liquidativo el primer día del primer período 
impositivo al que haya sido de aplicación la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, respecto de las participaciones y ac-
ciones que en aquél hubiera poseído el contribu-
yente. La diferencia entre dicho valor y el valor 
efectivo de adquisición no se tomará como valor 
de adquisición a los efectos de la determinación 
de las rentas derivadas de la transmisión o reem-
bolso de las acciones o participaciones.

Los dividendos y participaciones en bene-
ficios distribuidos por las instituciones de in-
versión colectiva que procedan de beneficios 
obtenidos con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley 43/1995, se integrarán en la base 
imponible de los socios o partícipes de los mis-
mos. A estos efectos, se entenderá que las pri-
meras reservas distribuidas han sido dotadas 
con los primeros beneficios ganados.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAvA. RéGIMEN 
fISCAL dE LAS TRANSMISIONES dE ACTIvOS 
REALIzAdAS EN CUMPLIMIENTO dE dISPOSI-
CIONES CON RANGO dE LEy dE LA NORMATI-
vA dE dEfENSA dE LA COMPETENCIA.

Las transmisiones de elementos patrimonia-
les que se hayan realizado en los términos es-
tablecidos en la Disposición adicional cuarta del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, según redacción 
vigente en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2015, se regirán por 
lo en ella establecido, aun cuando la reinversión 
y demás requisitos se produzcan en períodos 
impositivos iniciados a partir de dicha fecha.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA NOvENA. RéGI-
MEN fISCAL dE LAS PARTICIPACIONES EN EN-
TIdAdES qUE HAyAN APLICAdO EL RéGIMEN 
fISCAL ESPECIAL dE TRANSPARENCIA fISCAL, 
ESTAbLECIdO EN LA LEy 43/1995, dE 27 dE dI-
CIEMbRE, dEL IMPUESTO SObRE SOCIEdAdES.

1. Los dividendos y participaciones en bene-
ficios de entidades que procedan de períodos 
impositivos durante los cuales la entidad que 
los distribuye hubiera estado sujeta al régimen 
de transparencia fiscal establecido en la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto so-
bre Sociedades, no tributarán en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas ni en el 
Impuesto sobre Sociedades. El importe de es-
tos dividendos o participaciones en beneficios 
no se integrará en el valor de adquisición de 
las acciones o participaciones de los socios a 
quienes hubiesen sido imputados.
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Tratándose de los socios que adquirieron las 
acciones o participaciones con posterioridad a 
la imputación, se disminuirá el valor de adqui-
sición de aquellas en dichos importes.

2. No estarán sujetos a retención o ingreso 
a cuenta los dividendos o participaciones en 
beneficios a que se refiere el apartado anterior.

3. En la transmisión de acciones y participacio-
nes en el capital de entidades que hayan estado 
sujetas al régimen de transparencia fiscal en pe-
ríodos impositivos anteriores, el valor de adquisi-
ción se incrementará en el importe de los bene-
ficios sociales obtenidos en dichos períodos que, 
sin efectiva distribución, hubieran sido imputados 
a los socios como rentas de sus acciones o parti-
cipaciones en el período de tiempo comprendido 
entre su adquisición y transmisión en que las enti-
dades hubiesen tributado bajo el citado régimen.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA déCIMA. RéGI-
MEN fISCAL dE LAS PARTICIPACIONES EN EN-
TIdAdES qUE HAyAN APLICAdO EL RéGIMEN 
ESPECIAL dE SOCIEdAdES PATRIMONIALES 
ESTAbLECIdO EN EL TExTO REfUNdIdO dE 
LA LEy dEL IMPUESTO SObRE SOCIEdAdES, 
APRObAdO POR EL REAL dECRETO LEGISLATI-
vO 4/2004, dE 5 dE MARzO.

1. La distribución de beneficios obtenidos 
en ejercicios en los que haya sido de aplicación 
el régimen especial de las sociedades patrimo-
niales establecido en el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, recibirá el siguiente tratamiento:

a) Cuando   el perceptor sea contribuyente del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
los dividendos y participaciones en beneficios a 
que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del 
artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, no se 
integrarán en la renta del período impositivo de 
dicho Impuesto. La distribución del dividendo no 
estará sujeta a retención o ingreso a cuenta.

b) Cuando el perceptor sea un contribu-
yente del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, los beneficios 
percibidos tendrán derecho a la exención del 
50 por ciento de su importe.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyen-
te del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes sin establecimiento permanente, los bene-
ficios percibidos tendrán el tratamiento que les 
corresponda de acuerdo con lo establecido en 
el Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-

bre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 
para estos contribuyentes.

2. Las rentas obtenidas en la transmisión de 
la participación en entidades que se correspon-
dan con reservas procedentes de beneficios 
obtenidos en ejercicios en los que haya sido 
de aplicación el régimen de las sociedades pa-
trimoniales, recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el transmitente sea contribuyen-
te del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, a efectos de la determinación de 
la ganancia o pérdida patrimonial se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 35.1.c) del Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, según redac-
ción vigente a 31 de diciembre de 2006.

b) Cuando el transmitente sea un contribuyen-
te del Impuesto sobre Sociedades, o del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes con estableci-
miento permanente, en ningún caso podrá aplicar 
el régimen de exención previsto en esta Ley.

En la determinación de estas rentas, el valor 
de transmisión a computar será, como mínimo, 
el valor del patrimonio neto que corresponda 
a los valores transmitidos resultante del último 
balance cerrado, una vez sustituido el valor con-
table de los activos no afectos por el valor que 
tendrían a efectos del Impuesto sobre el Patri-
monio, o por el valor de mercado si fuere inferior.

Lo dispuesto en el primer párrafo también 
se aplicará en los supuestos de disolución de la 
entidad, separación del socio, fusión, escisión 
total o parcial o cesión global de activo y pasivo.

c) Cuando el transmitente sea un contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes sin establecimiento permanente tendrá 
el tratamiento que le corresponda de acuerdo 
con lo establecido para estos contribuyentes en 
el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes.

3. Las entidades que tributaron en el régi-
men especial de sociedades patrimoniales de-
berán seguir cumpliendo las obligaciones de 
información en los términos establecidos en 
el artículo 47 del Reglamento del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA UNdéCIMA. vALOR 
fISCAL dE LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES 
AdjUdICAdOS A LOS SOCIOS CON OCASIÓN 
dE LA dISOLUCIÓN dE SOCIEdAdES TRANSPA-
RENTES y dE SOCIEdAdES PATRIMONIALES.

En el supuesto de sociedades transparentes 
que hayan sido objeto de disolución y liquidación 
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en los términos establecidos en la Disposición 
transitoria decimosexta del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
los elementos adquiridos por los socios tendrán el 
valor y la fecha de adquisición que se establecie-
ron en la referida Disposición transitoria.

En el supuesto de sociedades patrimoniales 
que hayan sido objeto de disolución y liquida-
ción en los términos establecidos en la Disposi-
ción transitoria vigésimo cuarta del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
los elementos adquiridos por los socios tendrán 
el valor y la fecha de adquisición que se esta-
blecieron en la referida disposición transitoria.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dUOdéCIMA. Ré-
GIMEN fISCAL dE LOS AjUSTES CONTAbLES 
POR LA PRIMERA APLICACIÓN dEL PLAN GE-
NERAL dE CONTAbILIdAd, APRObAdO POR EL 
REAL dECRETO 1514/2007, dE 16 dE NOvIEM-
bRE, dEL PLAN GENERAL dE CONTAbILIdAd 
dE PEqUEñAS y MEdIANAS EMPRESAS y LOS 
CRITERIOS CONTAbLES ESPECÍfICOS PARA 
MICROEMPRESAS, APRObAdO POR EL REAL 
dECRETO 1515/2007, dE 16 dE NOvIEMbRE 
O dEL PLAN dE CONTAbILIdAd dE LAS ENTI-
dAdES ASEGURAdORAS, APRObAdO POR EL 
REAL dECRETO 1317/2008, dE 24 dE jULIO.

Los cargos y abonos a partidas de reservas 
que se correspondan con gastos o ingresos 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer 
párrafo del apartado 1 de la Disposición transi-
toria vigésimo sexta del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, no fueron objeto de integración en la 
base imponible con ocasión de la primera apli-
cación del Plan General de Contabilidad apro-
bado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, o del Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas y los crite-
rios contables específicos para microempresas, 
aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 
de noviembre, tampoco serán objeto de inte-
gración en la misma con ocasión de su devengo 
contable de nuevo según los criterios conta-
bles establecidos en dichas normas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resul-
tará igualmente de aplicación con ocasión de 
los cargos y abonos a reservas que hubiera 
correspondido realizar con ocasión de la pri-
mera aplicación del Plan de contabilidad de las 
entidades aseguradoras, aprobado por el Real 
Decreto 1317/2008, de 24 de julio.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOTERCERA. 
APLICACIÓN dE LA TAbLA dE AMORTIzACIÓN 
PREvISTA EN ESTA LEy EN ELEMENTOS PA-
TRIMONIALES AdqUIRIdOS CON ANTERIORI-
dAd. LIbERTAd dE AMORTIzACIÓN PENdIEN-
TE dE APLICAR.

1. Los elementos patrimoniales para los que, 
en períodos impositivos iniciados con anterio-
ridad a 1 de enero de 2015, se estuvieran apli-
cando un coeficiente de amortización distinto 
al que les correspondiese por aplicación de la 
tabla de amortización prevista en el artículo 12.1 
de esta Ley, se amortizarán durante los perío-
dos impositivos que resten hasta completar su 
nueva vida útil, de acuerdo con la referida tabla, 
sobre el valor neto fiscal del bien existente al ini-
cio del primer período impositivo que comience 
a partir de 1 de enero de 2015.

Asimismo, aquellos contribuyentes que es-
tuvieran aplicando un método de amortización 
distinto al resultante de aplicar los coeficientes 
de amortización lineal en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015 
y, en aplicación de la tabla de amortización 
prevista en esta Ley les correspondiere un pla-
zo de amortización distinto, podrán optar por 
aplicar el método de amortización lineal en el 
período que reste hasta finalizar su nueva vida 
útil, sobre el valor neto fiscal existente al inicio 
del primer período impositivo que comience a 
partir de 1 de enero de 2015.

Las adquisiciones de activos nuevos reali-
zadas entre el 1 de enero de 2003 y el 31 de 
diciembre de 2004 aplicarán los coeficientes de 
amortización lineal máximos previstos en esta 
Ley, multiplicados por 1,1.

Los cambios en los coeficientes de amorti-
zación aplicados por los contribuyentes, que 
se puedan originar a raíz de la entrada en vigor 
de la presente Ley, se contabilizarán como un 
cambio de estimación contable.

2. Los contribuyentes que hubieran realizado 
inversiones hasta la entrada en vigor del Real De-
creto-ley 12/2012, de 30 de marzo, a las que haya 
resultado de aplicación la Disposición adicional un-
décima del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, según redacción dada por el 
Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas 
para el impulso de la recuperación económica y 
el empleo, y por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 
de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, 
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión 
y la creación de empleo, y tengan cantidades pen-
dientes de aplicar, correspondientes a la libertad
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de amortización, podrán aplicar dichas cantidades 
en las condiciones allí establecidas.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOCUARTA. 
fONdO dE COMERCIO fINANCIERO (294).

La deducción establecida en el apartado 5 del 
artículo 12 del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, según 
redacción vigente para los períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, 
continuará siendo de aplicación, en los términos 
allí establecidos, respecto de las adquisiciones 
de valores representativos de la participación 
en fondos propios de entidades no residentes 
en territorio español, realizadas hasta 21 de di-
ciembre de 2007, así como las realizadas con una 
obligación irrevocable convenida hasta 21 de di-
ciembre de 2007, de acuerdo con lo señalado en 
el apartado 3 del artículo 1 de la Decisión de la 
Comisión Europea de 28 de octubre de 2009 y en 
el apartado 3 del artículo 1 de la Decisión de la 
Comisión Europea de 12 de enero de 2011.

Asimismo, en el caso de adquisición de valores 
que confieran la mayoría de la participación en los 
fondos propios de entidades residentes en otro 
Estado no miembro de la Unión Europea, realiza-
das entre el 21 de diciembre de 2007 y el 21 de 
mayo de 2011, podrá aplicarse la deducción esta-
blecida en el referido apartado 5 del artículo 12 
cuando se demuestre la existencia de obstáculos 
jurídicos explícitos a las combinaciones transfron-
terizas de empresas, en los términos establecidos 
en los apartados 4 y 5 del artículo 1 de la citada 
Decisión de la Comisión de 12 de enero de 2011.

disposición transitoria quinta. Obligacio-
nes de información de la disposición transi-
toria decimocuarta de la Ley del Impuesto.

A los efectos de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria decimocuarta de la Ley del Im-
puesto, los contribuyentes deberán presentar, 
conjuntamente con su declaración por el Im-
puesto sobre Sociedades de los ejercicios en 
los que practiquen la deducción contemplada 
en dicha disposición, la siguiente información:

a) Identificación y porcentaje de participa-
ción en aquellas entidades participadas cuya 
adquisición haya generado el derecho a aplicar 
la referida deducción.

b) Descripción de sus actividades.
c) Valor y fecha de adquisición de las partici-

paciones, así como el valor del patrimonio neto 

(294)  Ver Disposición transitoria 34ª. c) de esta LIS 

contable correspondiente a éstas, determinado 
a partir de las cuentas anuales homogeneizadas.

d) Justificación de los criterios de homoge-
neización valorativa y temporal, así como de 
imputación a los bienes y derechos de la enti-
dad participada, de la diferencia existente entre 
el precio de adquisición de sus participaciones 
y el patrimonio neto contable imputable a las 
mismas en la fecha de su adquisición.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOqUINTA. 
PéRdIdAS POR dETERIORO dEL INMOvILIzA-
dO MATERIAL, INvERSIONES INMObILIARIAS, 
INMOvILIzAdO INTANGIbLE y vALORES RE-
PRESENTATIvOS dE dEUdA.

La reversión de las pérdidas por deterioro 
del inmovilizado material, inversiones inmobi-
liarias, inmovilizado intangible y valores repre-
sentativos de deuda que hubieran resultado 
fiscalmente deducibles en períodos impositi-
vos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 
2015, se integrarán en la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades del período impo-
sitivo en que se produzca la recuperación de su 
valor en el ámbito contable.

En el caso de inmovilizado intangible de vida 
útil indefinida, la referida reversión se integrará 
en la base imponible con el límite del valor fis-
cal que tendría el activo intangible teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 13.3 de esta Ley.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOSExTA. 
RéGIMEN TRANSITORIO APLICAbLE A LAS PéR-
dIdAS POR dETERIORO dE LOS vALORES RE-
PRESENTATIvOS dE LA PARTICIPACIÓN EN EL 
CAPITAL O EN LOS fONdOS PROPIOS dE ENTI-
dAdES, y A LAS RENTAS NEGATIvAS ObTENI-
dAS EN EL ExTRANjERO A TRAvéS dE UN ES-
TAbLECIMIENTO PERMANENTE, GENERAdAS 
EN PERÍOdOS IMPOSITIvOS INICIAdOS CON 
ANTERIORIdAd A 1 dE ENERO dE 2013 (295).

1. La reversión de las pérdidas por deterio-
ro de los valores representativos de la parti-
cipación en el capital o en los fondos propios 
de entidades que hayan resultado fiscalmente 
deducibles de la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado 3 del artículo 12 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

(295)  Texto modificado por el Articulo 3 primero dos del Real Decreto-
ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en 
el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 3 
de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2016.
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4/2004, de 5 de marzo, en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, 
con independencia de su imputación contable 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, se inte-
grará en la base imponible del período en el 
que el valor de los fondos propios al cierre del 
ejercicio exceda al del inicio, en proporción a su 
participación, debiendo tenerse en cuenta las 
aportaciones o devoluciones de aportaciones 
realizadas en él, con el límite de dicho exceso. 
A estos efectos, se entenderá que la diferencia 
positiva entre el valor de los fondos propios al 
cierre y al inicio del ejercicio, en los términos 
establecidos en este párrafo, se corresponde, 
en primer lugar, con pérdidas por deterioro 
que han resultado fiscalmente deducibles.

Igualmente, serán objeto de integración en 
la base imponible las referidas pérdidas por 
deterioro, por el importe de los dividendos 
o participaciones en beneficios percibidos de 
las entidades participadas, excepto que dicha 
distribución no tenga la condición de ingreso 
contable.

Lo dispuesto en este apartado no resulta-
rá de aplicación respecto de aquellas pérdidas 
por deterioro de valor de la participación que 
vengan determinadas por la distribución de di-
videndos o participaciones en beneficios y que 
no hayan dado lugar a la aplicación de la deduc-
ción por doble imposición interna o bien que 
las referidas pérdidas no hayan resultado fiscal-
mente deducibles en el ámbito de la deducción 
por doble imposición internacional.

2. La reversión de las pérdidas por deterioro 
de los valores representativos de la participa-
ción en el capital o en los fondos propios de 
entidades que coticen en un mercado regula-
do a las que no haya resultado de aplicación el 
apartado 3 del artículo 12 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en pe-
ríodos impositivos iniciados con anterioridad 
a 1 de enero de 2013, se integrará en la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades del 
período impositivo en que se produzca la re-
cuperación de su valor en el ámbito contable.

3. En todo caso, la reversión de las pérdidas 
por deterioro de los valores representativos de 
la participación en el capital o en los fondos 
propios de entidades que hayan resultado fis-
calmente deducibles en la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades en períodos impo-
sitivos iniciados con anterioridad a 1 de enero 
de 2013, se integrará, como mínimo, por partes 
iguales en la base imponible correspondiente 
a cada uno de los cinco primeros períodos im-
positivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2016.

En el supuesto de haberse producido la re-
versión de un importe superior por aplicación 
de lo dispuesto en los apartados 1 o 2 de esta 
disposición, el saldo que reste se integrará por 
partes iguales entre los restantes períodos im-
positivos.

No obstante, en caso de transmisión de los 
valores representativos de la participación en 
el capital o en los fondos propios de entidades 
durante los referidos períodos impositivos, se 
integrarán en la base imponible del período 
impositivo en que aquella se produzca las can-
tidades pendientes de revertir, con el límite de 
la renta positiva derivada de esa transmisión.

4. En el caso de que un establecimiento 
permanente hubiera obtenido rentas negativas 
netas que se hubieran integrado en la base im-
ponible de la entidad en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, 
la exención prevista en el artículo 22 de esta 
Ley o la deducción a que se refiere el artículo 
31 de esta Ley sólo se aplicarán a las rentas po-
sitivas obtenidas con posterioridad a partir del 
momento en que superen la cuantía de dichas 
rentas negativas.

5. En el caso de transmisión de un estable-
cimiento permanente en períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2016, la 
base imponible de la entidad transmitente re-
sidente en territorio español se incrementará 
en el importe del exceso de las rentas nega-
tivas netas generadas por el establecimiento 
permanente en períodos impositivos iniciados 
con anterioridad a 1 de enero de 2013 sobre las 
rentas positivas netas generadas por el estable-
cimiento permanente en períodos impositivos 
iniciados a partir de esta fecha, con el límite 
de la renta positiva derivada de la transmisión 
del mismo.

6. En el caso de una unión temporal de em-
presas que, habiéndose acogido al régimen de 
exención previsto en el artículo 50 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, según redacción vigente para períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, hubiera obtenido rentas nega-
tivas netas en el extranjero que se hubieran in-
tegrado en la base imponible de las entidades 
miembros en períodos impositivos iniciados 
con anterioridad a 1 de enero de 2013, cuando 
en sucesivos ejercicios la unión temporal ob-
tenga rentas positivas, las empresas miembros 
integrarán en su base imponible, con carácter 
positivo, la renta negativa previamente imputa-
da, con el límite del importe de dichas rentas 
positivas.
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La misma regla resultará de aplicación en 
el supuesto de entidades que participen en 
obras, servicios o suministros en el extranjero 
mediante fórmulas de colaboración análogas 
a las uniones temporales de empresas que se 
hubieran acogido al régimen de exención se-
ñalado.

7. En el supuesto de operaciones de rees-
tructuración acogidas al régimen fiscal especial 
establecido en el Capítulo VII del Título VII de 
esta Ley:

a) Si el socio pierde la cualidad de residen-
te en territorio español, la diferencia a que se 
refieren el apartado 4 del artículo 80 y el apar-
tado 3 del artículo 81 de esta Ley, se corregirá, 
en su caso, en el importe de las pérdidas por 
deterioro del valor que hayan sido fiscalmente 
deducibles en períodos impositivos iniciados 
con anterioridad a 1 de enero de 2013.

b) A efectos de lo previsto en el apartado 
2 del artículo 84 de esta Ley, en ningún caso 
serán compensables las bases imponibles ne-
gativas correspondientes a pérdidas sufridas 
por la entidad transmitente que hayan moti-
vado la depreciación de la participación de la 
entidad adquirente en el capital de la trans-
mitente, o la depreciación de la participación 
de otra entidad en esta última cuando todas 
ellas formen parte de un grupo de sociedades 
al que se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su residencia 
y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, cuando cualquiera de las referi-
das depreciaciones se haya producido en pe-
ríodos impositivos iniciados con anterioridad 
a 1 de enero de 2013.

8. El límite establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 del artículo 26 de esta ley no 
resultará de aplicación en el importe de las 
rentas correspondientes a la reversión de las 
pérdidas por deterioro que se integren en la 
base imponible por aplicación de lo dispuesto 
en los apartados anteriores de esta disposición 
transitoria siempre que las pérdidas por dete-
rioro deducidas durante el período impositivo 
en que se generaron las bases imponibles ne-
gativas que se pretenden compensar hubieran 
representado, al menos, el 90 por ciento de los 
gastos deducibles de dicho período. En caso de 
que la entidad tuviera bases imponibles negati-
vas generadas en varios períodos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, este requisi-
to podrá cumplirse mediante el cómputo agre-
gado del conjunto de los gastos deducibles de 
dichos períodos impositivos.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOSéPTI-
MA. RéGIMEN APLICAbLE A dETERMINAdOS 
INSTRUMENTOS fINANCIEROS EMITIdOS U 
OTORGAdOS CON ANTERIORIdAd A 20 dE jU-
NIO dE 2014.

Lo dispuesto en la letra a) del artículo 15 y 
en el apartado 2 del artículo 21 de esta Ley no 
resultará de aplicación a los préstamos parti-
cipativos otorgados con anterioridad a 20 de 
junio de 2014.

Las operaciones de préstamos de valo-
res realizadas con anterioridad a 1 de enero 
de 2015 se regirán por el régimen fiscal estable-
cido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de orden social, se-
gún redacción vigente en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOCTAvA. EN-
dEUdAMIENTO dE OPERACIONES dE AdqUISI-
CIÓN dE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL O EN 
LOS fONdOS PROPIOS dE ENTIdAdES.

1. Lo dispuesto en la letra b) del artículo 67 
de esta Ley no resultará de aplicación a las en-
tidades que se hayan incorporado a un grupo 
fiscal en períodos impositivos iniciados con an-
terioridad a 20 de junio de 2014.

2. Lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
16 y en el artículo 83 de esta Ley no resultará 
de aplicación a las operaciones de reestructu-
ración realizadas con anterioridad a 20 de ju-
nio de 2014. Tampoco resultará de aplicación 
lo dispuesto en aquellos preceptos en relación 
con aquellas operaciones de reestructuración 
realizadas a partir de 20 de junio de 2014 entre 
entidades pertenecientes al mismo grupo de 
consolidación fiscal en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a dicha fecha.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMONOvENA. 
RENTAS dERIvAdAS dE LA TRANSMISIÓN dE 
PARTICIPACIONES.

1. En el supuesto de transmisión de partici-
paciones en el capital o en los fondos propios 
de entidades, respecto de las que el contribu-
yente haya efectuado alguna corrección de va-
lor que haya resultado fiscalmente deducible, 
la corrección de valor se integrará, en todo 
caso, en la base imponible del contribuyente, a 
los efectos de determinar la exención a que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley.

2. El importe de las rentas negativas deriva-
das de la transmisión de la participación en una 
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entidad residente se minorará en el importe de 
los dividendos o participaciones en beneficios 
recibidos de la entidad participada a partir de 
los períodos impositivos que se hayan iniciado 
en el año 2009 hasta aquellos períodos imposi-
tivos que se hayan iniciado con anterioridad a 
1 de enero de 2015, siempre que los referidos 
dividendos o participaciones en beneficios no 
hayan minorado el valor de adquisición de la 
misma y hayan tenido derecho a la aplicación 
de la deducción por doble imposición interna 
prevista en el apartado 2 del artículo 30 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA. Ré-
GIMEN TRANSITORIO dE LA REdUCCIÓN dE 
INGRESOS PROCEdENTES dE dETERMINAdOS 
ACTIvOS INTANGIbLES. (296)

1. Las cesiones del derecho de uso o de ex-
plotación de activos intangibles que se hayan 
realizado con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo 
a los emprendedores y su internacionalización, 
podrán optar por aplicar en todos los períodos 
impositivos que resten hasta la finalización de 
los contratos correspondientes, el régimen es-
tablecido en el artículo 23 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo, según redacción dada al mismo por 
la Disposición adicional octava.1.ocho de la Ley 
16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación 
de la legislación mercantil en materia contable 
para su armonización internacional con base en 
la normativa de la Unión Europea.

2. Las cesiones del derecho de uso o de ex-
plotación que se hayan realizado o se realicen 
desde la entrada en vigor de la Ley 14/2013 
hasta 30 de junio de 2016, podrán optar por 
aplicar en todos los períodos impositivos que 
resten hasta la finalización de los contratos co-
rrespondientes, el régimen establecido en el 
artículo 23 de la presente Ley, según redacción 
vigente a 1 de enero de 2015.

3. Las opciones a que se refieren los dos 
apartados anteriores se ejercitarán a través de 
la declaración del período impositivo 2016.

4. Las transmisiones de activos intangibles 
que se realicen desde 1 de julio de 2016 hasta 

(296)  Texto modificado por el artículo 64 de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 
(boE de 30 de octubre), con efectos a partir de 1 de julio de 2016 
(Corrección de errores boE de 19 de enero).

30 de junio de 2021 podrán optar por aplicar 
el régimen establecido en el artículo 23 de la 
presente Ley, según redacción vigente a 1 de 
enero de 2015. Esta opción se ejercitará en la 
declaración correspondiente al período impo-
sitivo en que se realizó la transmisión.

5. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 ante-
riores resultará de aplicación hasta 30 de junio 
de 2021. A partir de entonces, las cesiones que 
se hayan realizado de acuerdo con lo señalado 
en dichos apartados deberán aplicar el régimen 
establecido en el artículo 23 de esta Ley, según 
redacción dada al mismo por la Ley 48/2015, de 
29 de octubre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2016.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA PRIME-
RA. bASES IMPONIbLES NEGATIvAS PENdIEN-
TES dE COMPENSAR EN EL IMPUESTO SObRE 
SOCIEdAdES.

Las bases imponibles negativas pendientes 
de compensación al inicio del primer período 
impositivo que hubiera comenzado a partir de 
1 de enero de 2015, se podrán compensar en 
los períodos impositivos siguientes.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA SEGUN-
dA. ENTIdAdES dE NUEvA CREACIÓN. TIPO dE 
GRAvAMEN REdUCIdO POR MANTENIMIENTO 
O CREACIÓN dE EMPLEO.

1. Las entidades de nueva creación consti-
tuidas entre 1 de enero de 2013 y 31 de diciem-
bre de 2014, que realicen actividades económi-
cas, tributarán de acuerdo con lo establecido 
en la Disposición adicional decimonovena del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2. Las entidades acogidas a lo dispuesto en 
la Disposición adicional duodécima del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, según redacción vigente en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, se regularán por lo en ella esta-
blecido, aun cuando los requisitos exigidos se 
produzcan en períodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2015.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA TERCE-
RA. RéGIMEN TRANSITORIO EN EL IMPUESTO 
SObRE SOCIEdAdES dE LAS dEdUCCIONES 
PARA EvITAR LA dObLE IMPOSICIÓN.

1. En el supuesto de adquisición de par-
ticipaciones que se hubieran producido en 
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períodos impositivos iniciados, en el transmi-
tente, con anterioridad a 1 de enero de 2015, 
los dividendos o participaciones en beneficios 
correspondientes a valores representativos del 
capital o de los fondos propios de entidades re-
sidentes en territorio español que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 21 de esta 
Ley, tendrán derecho a la exención prevista en 
el citado artículo.

No obstante, cumpliéndose los referidos 
requisitos, la distribución de dividendos o par-
ticipaciones en beneficios que se corresponda 
con una diferencia positiva entre el precio de 
adquisición de la participación y el valor de las 
aportaciones de los socios realizadas por cual-
quier título no tendrá la consideración de renta 
y minorará el valor fiscal de la participación. Adi-
cionalmente, el contribuyente tendrá derecho a 
una deducción del 100 por ciento de la cuota ín-
tegra que hubiera correspondido a dichos divi-
dendos o participaciones en beneficios cuando:

a) El contribuyente pruebe que un importe 
equivalente al dividendo o participación en be-
neficios se ha integrado en la base imponible 
del Impuesto sobre Sociedades tributando a 
alguno de los tipos de gravamen previstos en 
los apartados 1, 2 y 7 del artículo 28 o en el ar-
tículo 114 del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en 
concepto de renta obtenida por las sucesivas 
entidades propietarias de la participación con 
ocasión de su transmisión, y que dicha renta 
no hubiera tenido derecho a la deducción por 
doble imposición interna de plusvalías prevista 
en dicho texto refundido.

En este supuesto, cuando las anteriores 
entidades propietarias de la participación hu-
bieren aplicado a las rentas por ellas obtenidas 
con ocasión de su transmisión la deducción por 
reinversión de beneficios extraordinarios esta-
blecida en el artículo 42 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, la de-
ducción será del 18 por ciento del importe del 
dividendo o de la participación en beneficios.

b) El contribuyente pruebe que un importe 
equivalente al dividendo o participación en be-
neficios se ha integrado en la base imponible 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con anterioridad a 1 de enero de 2015, 
en concepto de renta obtenida por las sucesi-
vas personas físicas propietarias de la participa-
ción, con la ocasión de su transmisión.

En este supuesto, la deducción no podrá 
exceder del importe resultante de aplicar al 
dividendo o a la participación en beneficios el 
tipo de gravamen que en el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas corresponde a las 
ganancias patrimoniales integradas en la parte 
especial de la base imponible o en la del ahorro, 
para el caso de transmisiones realizadas a partir 
de 1 de enero de 2007.

La deducción establecida en este apartado 
será de aplicación, igualmente, cuando la dis-
tribución de dividendos o la participación en 
beneficios no determine la integración de ren-
ta en la base imponible por no tener la consi-
deración de ingreso.

Esta deducción se practicará parcialmente 
cuando la prueba a que se refiere este apartado 
tenga carácter parcial.

2. En el supuesto de adquisición de participa-
ciones que se hubieran producido en períodos 
impositivos iniciados, en el transmitente, con 
anterioridad a 1 de enero de 2015, los dividen-
dos o participaciones en beneficios correspon-
dientes a valores representativos del capital o 
de los fondos propios de entidades no residen-
tes en territorio español que cumplan los requi-
sitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, y 
que se correspondan con la diferencia positiva 
entre el precio de adquisición de la participación 
y los fondos propios de la entidad participada en 
el momento de la adquisición no tendrá la con-
sideración de renta y minorará el valor fiscal de 
la participación, siempre que el contribuyente 
pruebe que un importe equivalente al dividen-
do o participación en beneficios ha tributado en 
España a través de cualquier transmisión de la 
participación. Adicionalmente, el contribuyente 
podrá aplicar la deducción prevista en el artículo 
32 de esta Ley, teniendo en cuenta que el límite 
a que se refiere el apartado 4 del mismo se cal-
culará en función de la cuota íntegra que resul-
taría de integrar en la base imponible los referi-
dos dividendos o participaciones en beneficios.

La misma regla resultará de aplicación en el 
supuesto en que los dividendos o participacio-
nes en beneficios no determinen la integración 
de renta en la base imponible por no tener la 
consideración de ingreso.

3. En el caso de dividendos y participacio-
nes en beneficios procedentes de valores re-
presentativos del capital o los fondos propios 
de entidades residentes en territorio español, 
adquiridos antes de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 8/1996, de 7 de junio, de medidas 
fiscales urgentes sobre corrección de la doble 
imposición intersocietaria y sobre incentivos 
a la internacionalización de las empresas, no 
resultará de aplicación lo dispuesto en el apar-
tado 1 de esta Disposición. En este caso serán 
aplicables las restricciones contenidas en el ar-
tículo 28 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 
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del Impuesto sobre Sociedades, en su redac-
ción original, anterior a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 8/1996.

4. Las deducciones por doble imposición es-
tablecidas en los artículos 30, 31 y 32, del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, según redacción vigente en los períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, pendientes de aplicar a la en-
trada en vigor de esta Ley, así como aquellas 
deducciones generadas por aplicación de esta 
Disposición no deducidas por insuficiencia de 
cuota íntegra, podrán deducirse en los perío-
dos impositivos siguientes.

El importe de las deducciones establecidas 
en esta Disposición transitoria y en los artículos 
30, 31.1.b) y 32.3 del citado Texto Refundido se 
determinará teniendo en cuenta el tipo de gra-
vamen vigente en el período impositivo en que 
esta se aplique.

5. En el caso de operaciones de reestructu-
ración que se hayan acogido a lo dispuesto en 
el Capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según 
redacción vigente en los períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, 
a los efectos de evitar la doble imposición que 
pudiera producirse por aplicación de las reglas 
de valoración previstas en los artículos 86, 87.2 
y 94 del citado Texto Refundido, los beneficios 
distribuidos con cargo a rentas imputables a los 
bienes aportados darán derecho a la exención 
para evitar la doble imposición de dividendos, 
cualquiera que sea el porcentaje de participa-
ción del socio y su antigüedad. Igual criterio se 
aplicará respecto de las rentas generadas en la 
transmisión de la participación.

Cuando por la forma en como contabilizó 
la entidad adquirente no hubiera sido posible 
evitar la doble imposición por aplicación de las 
normas establecidas en el apartado anterior, 
dicha entidad practicará, en el momento de 
su extinción, los ajustes de signo contrario a 
los que hubiere practicado por aplicación de 
las reglas de valoración establecidas en los 
artículos 86, 87.2 y 94 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades. La en-
tidad adquirente podrá practicar los referidos 
ajustes de signo contrario con anterioridad a 
su extinción, siempre que pruebe que se ha 
transmitido por los socios su participación y 
con el límite de la cuantía que se haya integra-
do en la base imponible de estos con ocasión 
de dicha transmisión.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA CUAR-
TA. dEdUCCIONES PARA INCENTIvAR LA REA-
LIzACIÓN dE dETERMINAdAS ACTIvIdAdES 
PENdIENTES dE APLICAR EN EL IMPUESTO 
SObRE SOCIEdAdES.

1. Las deducciones por inversiones en acti-
vos fijos materiales nuevos generadas de acuer-
do con el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, res-
pecto de las que el contribuyente hubiese op-
tado por aplicarlas en los períodos impositivos 
en que se realicen los pagos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 218.3 del Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre, se 
seguirán aplicando en las liquidaciones de los 
períodos impositivos en los que se efectúan los 
referidos pagos, en las condiciones y requisitos 
previstos en la citada norma.

Las deducciones a que se refiere el párrafo 
anterior se deducirán respetando el límite so-
bre cuota líquida previsto en la referida Ley y 
en las correspondientes Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

A estos efectos se entenderá por cuota lí-
quida la resultante de minorar la cuota íntegra 
en las deducciones y bonificaciones previstas 
en los Capítulos II y III del Título VI de esta Ley.

Las deducciones procedentes de diferentes 
modalidades o períodos impositivos del artícu-
lo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, no 
podrán rebasar un límite conjunto del 35 por 
ciento de la cuota líquida.

Las deducciones a que se refieren los párra-
fos anteriores se practicarán una vez realizadas 
las deducciones y bonificaciones establecidas 
en los Capítulos II y III del Título VI de esta Ley 
y, a continuación, las deducciones establecidas 
en el Capítulo IV del Título VI, cuyo límite se 
computará independientemente del estableci-
do en el párrafo anterior.

2. Las deducciones en la cuota íntegra esta-
blecidas en el artículo 69.2 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas 
en períodos impositivos en que haya sido de 
aplicación el régimen de las sociedades patri-
moniales, que estuviesen pendientes de aplicar 
al inicio del primer período impositivo que se 
inicie a partir de 1 de enero de 2015, podrán 
deducirse a partir de dicho período impositivo, 
con los límites y condiciones establecidos en 
esta Ley.

3. Las deducciones previstas en el Capítulo 
IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y en 
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el Capítulo IV del Título VI del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo, que estuviesen pendientes de apli-
car al inicio del primer período impositivo que 
se inicie a partir de 1 de enero de 2015, podrán 
deducirse a partir de dicho período impositivo, 
con los requisitos previstos en su respectiva 
normativa de aplicación con anterioridad a esa 
fecha, en el plazo y con las condiciones esta-
blecidos en el artículo 39 de esta Ley. El límite 
establecido en el referido artículo 39 se aplica-
rá, igualmente, sobre la deducción por reinver-
sión de beneficios extraordinarios regulada en 
el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, según redacción 
vigente en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2015, compután-
dose dicha deducción a efectos del cálculo del 
citado límite.

4. En el supuesto de entidades que tengan 
deducciones por doble imposición interna pen-
dientes de aplicar procedentes de la aplicación 
del artículo 30 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, según redacción 
vigente en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2015, el límite esta-
blecido en el último párrafo del apartado 1 del 
artículo 39 de esta Ley se aplicará sobre la cuota 
íntegra minorada en las deducciones para evi-
tar la doble imposición interna e internacional 
y las bonificaciones aplicadas.

5. Las rentas acogidas a la deducción por 
inversión de beneficios prevista en el artículo 
37 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, según redacción vigente en 
períodos impositivos iniciados con anteriori-
dad a 1 de enero de 2015, se regularán por lo en 
él establecido y en sus normas de desarrollo, 
aun cuando la inversión y los demás requisitos 
se produzcan en períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2015.

6. Las rentas acogidas a la reinversión de be-
neficios extraordinarios prevista en el artículo 
21 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, según redacción 
vigente hasta 1 de enero de 2002, que no hu-
biesen aplicado la deducción establecida en el 
artículo 36 ter de la Ley 43/1995 por aplicación 
del apartado dos de la Disposición transitoria 
tercera de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del or-
den Social, se regularán por lo establecido en 
el referido artículo 21 y en sus normas de de-
sarrollo.

7. Las rentas acogidas a la deducción por 
reinversión de beneficios extraordinarios pre-

vista en el artículo 42 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según 
redacción vigente en períodos impositivos ini-
ciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, 
se regularán por lo en él establecido y en sus 
normas de desarrollo, aun cuando la reinver-
sión y los demás requisitos se produzcan en 
períodos impositivos iniciados a partir de 1 de 
enero de 2015.

No obstante, en el caso de operaciones a 
plazos o con precio aplazado, los porcentajes 
de deducción del 12 y 17 por ciento estableci-
dos en el apartado 1 de dicho artículo serán, 
respectivamente, del 10 y del 15 por ciento, 
cualquiera que sea el período impositivo en 
que se practique la deducción para las rentas 
integradas en la base imponible de los períodos 
impositivos iniciados dentro de 2015. Asimis-
mo, dichos porcentajes serán, respectivamen-
te, del 7 y del 12 por ciento cualquiera que sea 
el período impositivo en que se practique la 
deducción para las rentas integradas en la base 
imponible de los períodos impositivos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2016.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA qUIN-
TA. GRUPOS fISCALES.

1. Las entidades que estuvieran aplicando el 
régimen de consolidación fiscal a la entrada en 
vigor de esta Ley continuarán en su aplicación, 
de acuerdo con las normas contenidas en el 
Capítulo VI del Título VII de esta Ley.

2. Las entidades que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 58 de esta Ley, cumplan 
las condiciones para ser consideradas como 
dependientes de un grupo de consolidación 
fiscal, sin que formaran parte del mismo con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
por no cumplir los requisitos necesarios para 
ello, se integrarán en el mencionado grupo 
en el primer período impositivo que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2015. La opción y co-
municación a que se refiere el artículo 61 de 
esta Ley deberá realizarse dentro del referido 
período impositivo.

No se extinguirá el grupo fiscal cuando la 
entidad dominante del mismo en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, se convierta en dependiente de 
una entidad no residente en territorio español 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 
de esta Ley en el primer período impositivo que 
se inicie a partir de dicha fecha, salvo que dicho 
grupo fiscal se integre en otro ya existente. En 
este último caso, resultarán de aplicación los 
efectos previstos en el apartado 3 del artículo 
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74 de esta Ley, y la opción y comunicación a que 
se refiere el apartado 6 del artículo 61 de esta 
Ley deberá realizarse dentro del primer perío-
do impositivo que se inicie en 2015.

3. Las entidades que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 58 de esta Ley, cum-
plan las condiciones para formar un grupo de 
consolidación fiscal, sin que formaran parte del 
mismo con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley por no cumplir los requisitos ne-
cesarios para ello, podrán optar por la aplica-
ción del régimen de consolidación fiscal en el 
primer período impositivo iniciado a partir de 
1 de enero de 2015, siempre que la opción y 
comunicación a que se refiere el artículo 61 de 
esta Ley se realice antes de la finalización de 
dicho período impositivo.

4. Los efectos previstos en el apartado 3 del 
artículo 74 de esta Ley resultarán de aplicación 
en el supuesto de grupos fiscales respecto de 
los que la entidad dominante adquiera la condi-
ción de dependiente de una entidad residente 
en España, por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 58 de esta Ley en el primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero 
de 2015. En este supuesto, la opción y comuni-
cación a que se refiere el artículo 61 de esta Ley 
deberá realizarse dentro del referido período 
impositivo.

5. En el supuesto en que dos o más grupos 
fiscales deban integrarse por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 58 de esta Ley, dicha 
integración y, en su caso, la incorporación de 
otras entidades en el grupo fiscal respecto de 
las cuales la entidad dominante cumpla tal con-
dición, se podrá realizar en el primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero 
de 2016. En este caso, aquellos podrán seguir 
aplicando el régimen de consolidación fiscal en 
los períodos impositivos que se inicien en el 
año 2015 con la misma composición existente a 
31 de diciembre de 2014, sin perjuicio de que se 
produzca alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 67 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, según redac-
ción vigente en los períodos impositivos que 
se hubieran iniciado con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, que determine la incorporación 
o la exclusión de alguna entidad o la extinción 
del grupo.

6. Las eliminaciones practicadas en un grupo 
fiscal en períodos impositivos iniciados con an-
terioridad a 1 de enero de 2015 procedentes de 
la transmisión de participaciones en entidades 
pendientes de incorporar a la entrada en vigor 
de esta Ley, se incorporarán de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 65 y les resultará 

de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 de 
esta Ley.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA SEx-
TA. RéGIMEN dE CONSOLIdACIÓN fISCAL dE 
LOS GRUPOS fORMAdOS POR ENTIdAdES dE 
CRédITO INTEGRANTES dE UN SISTEMA INS-
TITUCIONAL dE PROTECCIÓN dE LAS CAjAS 
dE AHORROS.

1. A efectos de la aplicación del régimen de 
consolidación fiscal establecido en el Capítulo 
VI del Título VII de esta Ley, en aquellos grupos 
cuya entidad dominante sea la entidad central 
de un sistema institucional de protección a que 
se refiere la letra d) del apartado 3 del artícu-
lo octavo de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y 
obligaciones de información de los intermedia-
rios financieros, se tendrán en consideración 
las siguientes especialidades:

a) Podrá aplicarse dicho régimen desde el 
inicio del período impositivo en que se cons-
tituya el sistema institucional de protección. 
La opción y comunicación por la aplicación de 
dicho régimen, a que se refiere el artículo 61 
de esta Ley, se realizará dentro del plazo que 
finaliza el día en que concluya dicho período 
impositivo.

Se incluirán en el grupo en el mismo perío-
do impositivo las sociedades que cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 58.2.a) 
de esta Ley, cuyas participaciones representati-
vas de su capital social se hubiesen aportado a 
la entidad central en cumplimiento del plan de 
integración del sistema y dicha entidad man-
tenga la participación hasta la conclusión de 
ese período impositivo, a través de operacio-
nes acogidas al régimen fiscal establecido en el 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley o al régi-
men establecido en el artículo 7.1 del Real De-
creto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de 
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico 
de las Cajas de Ahorros, y tuviesen la considera-
ción de sociedades dependientes de la entidad 
de crédito aportante, como consecuencia de 
que esta última entidad tributaba en ese régi-
men especial como entidad dominante.

b) Cuando las entidades de crédito que se 
integran como entidades dependientes del 
grupo fiscal cuya dominante es la entidad 
central, estuviesen tributando en el régimen 
de consolidación fiscal como dominantes, aun 
cuando se extingan esos grupos, no se incor-
porarán las eliminaciones a que se refiere la 
letra a) del apartado 1 del artículo 74 de esta 
Ley, que se correspondan con operaciones rea-
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lizadas por entidades que se integran en aquel 
otro grupo fiscal como entidades dependien-
tes. Los resultados eliminados se incorporarán 
a la base imponible de ese otro grupo fiscal en 
los términos establecidos en el artículo 65 de 
esta Ley.

c) Las bases imponibles negativas pendien-
tes de compensar por las entidades de crédito 
que cumplan las condiciones establecidas en 
el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 
58 de esta Ley, que estén integradas como so-
ciedades dependientes en el grupo fiscal cuya 
dominante es la entidad central, podrán ser 
compensadas en la base imponible del grupo, 
en los términos establecidos en el artículo 67.e) 
de esta Ley, con el límite de la base imponible 
individual de la entidad central o de la entidad 
bancaria a la que, a su vez, la entidad central 
haya aportado todo su negocio financiero, a 
condición de que las cajas de ahorros y, en su 
caso, la entidad central, con posterioridad a la 
aportación, no desarrollen actividades econó-
micas y sus rentas se limiten a los rendimientos 
procedentes de su patrimonio o de las partici-
paciones en el capital de otras entidades en las 
que participen. Dicho tratamiento no se verá 
afectado por el hecho de que la aportación del 
negocio financiero no haya incluido determina-
dos activos y pasivos como consecuencia de la 
existencia de alguna condición que imposibilite 
la aportación.

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que 
la entidad bancaria quede excluida del grupo 
en el que la dominante es la entidad central, 
incluso en el supuesto de extinción del mismo.

d) Las deducciones en la cuota pendientes 
de aplicar por las entidades de crédito que 
cumplan las condiciones establecidas en el 
segundo párrafo del apartado 3 del artículo 
58 de esta Ley, que estén integradas como so-
ciedades dependientes en el grupo fiscal cuya 
dominante es la entidad central, podrán de-
ducirse en la cuota íntegra de ese grupo fiscal 
con el límite que hubiese correspondido en el 
régimen individual de tributación a la entidad 
central o a la entidad bancaria a la que, a su 
vez, la entidad central haya aportado todo su 
negocio financiero, a condición de que las cajas 
de ahorros y, en su caso, la entidad central, con 
posterioridad a la aportación, no desarrollen 
actividades económicas y sus rentas se limiten 
a los rendimientos procedentes de su patri-
monio o de las participaciones en el capital de 
otras entidades en las que participen. Dicho 
tratamiento no se verá afectado por el hecho 
de que la aportación del negocio financiero no 
haya incluido determinados activos y pasivos 

como consecuencia de la existencia de alguna 
condición que imposibilite la aportación.

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que 
la entidad bancaria quede excluida del grupo 
en el que la dominante es la entidad central, 
incluso en el supuesto de extinción del mismo.

e) Cuando se transmitan activos y pasivos 
a la entidad central por parte de las entidades 
de crédito como sociedades dependientes del 
grupo cuya dominante es la entidad central, 
como consecuencia de la constitución y am-
pliación del sistema institucional de protec-
ción, habiéndose realizado esa transmisión me-
diante operaciones acogidas al régimen fiscal 
establecido en el Capítulo VIII del Título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades o al régimen establecido en el ar-
tículo 7.1 del Real Decreto-ley 11/2010, las ren-
tas generadas con anterioridad a dicha trans-
misión imputables a esos activos y pasivos, se 
imputarán a la entidad central de acuerdo con 
lo previsto en las normas mercantiles.

Lo establecido en las letras c) y d) anteriores 
también será de aplicación en el caso de que 
con posterioridad a la constitución del sistema 
institucional de protección, la entidad central 
pase a tener la consideración de dependiente 
de otro grupo que tribute en el régimen de 
consolidación fiscal.

2. A efectos de la aplicación tanto del régi-
men fiscal establecido en el artículo 7.2 del Real 
Decreto-ley 11/2010, como del régimen fiscal 
establecido en el Capítulo VIII del Título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, según redacción vigente en pe-
ríodos impositivos iniciados con anterioridad 
a 1 de enero de 2015, al que se hayan acogido 
transmisiones de activos y pasivos realizadas 
entre entidades de crédito en cumplimiento 
de los acuerdos de un sistema institucional de 
protección, la no integración de rentas a que se 
refieren ambos regímenes fiscales incluirá, en 
su caso, las eliminaciones que tuviesen que ser 
incorporadas en la base imponible del grupo 
fiscal consecuencia de aquellas transmisiones, 
en el supuesto de que esos activos y pasivos 
formen parte del patrimonio de entidades inte-
grantes de un grupo que estuviese tributando 
según el régimen de consolidación fiscal.

3. Cuando, en el caso de los grupos a que se 
refiere el apartado 1 anterior que estuviesen 
tributando en el régimen de consolidación fis-
cal, quedase excluida de los mismos la entidad 
bancaria a la que hubiesen aportado todo su 
negocio financiero, incluso en los supuestos de 
extinción del referido grupo fiscal, lo estableci-
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do en la letra a) del artículo 74.1 de esta Ley se 
aplicará con las siguientes especialidades:

a) Si la entidad bancaria mantuviera partici-
paciones en entidades que cumplan las condi-
ciones establecidas en el artículo 58.3 de esta 
Ley, dicha entidad bancaria y sus participadas 
que reúnan los requisitos para ello podrán apli-
car el régimen de consolidación fiscal desde el 
inicio del período impositivo en que tenga lu-
gar dicha exclusión. La opción y comunicación 
por la aplicación de dicho régimen, a que se 
refiere el artículo 61 de esta Ley, se realizará 
dentro del plazo que finaliza el día en que con-
cluya dicho período impositivo. En tal caso, 
los resultados eliminados se incorporarán a la 
base imponible de ese otro grupo fiscal en los 
términos establecidos en el artículo 65 de esta 
Ley, siempre que se integren en dicho grupo 
las entidades que hayan intervenido en las ope-
raciones que hayan generado tales resultados.

b) Cuando se cumpla lo establecido en la 
letra a) anterior, pero no se integren en dicho 
grupo alguna de las entidades que hayan inter-
venido en las operaciones que hayan generado 
los resultados eliminados, tales resultados se 
incorporarán en los términos establecidos en 
el artículo 65 de esta Ley, en la base imponible 
del grupo persistente en el que se generó la 
renta que fue, en su momento, objeto de la 
eliminación, a condición de que tanto la otra 
entidad que no forma parte del grupo fiscal al 
que pertenezca la entidad bancaria, como esta 
última entidad formen parte de un mismo gru-
po a que se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su residencia 
y de la obligación de formular cuentas anua-
les consolidadas, en el que la dominante sea la 
entidad central de un sistema institucional de 
protección o la caja de ahorros que, en ambos 
casos, hayan aportado todo su negocio finan-
ciero a la entidad bancaria.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA SéPTI-
MA. PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL dE LA 
ENTIdAd TRANSMITENTE y dE LA ENTIdAd 
AdqUIRENTE.

1. No obstante lo establecido en el artículo 
78 de esta Ley, en el supuesto de operaciones 
acogidas al régimen fiscal especial estableci-
do en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley, 
cuando la entidad adquirente participe en el 
capital de la entidad transmitente, en al me-
nos, un 5 por ciento, el importe de la dife-
rencia entre el valor fiscal de la participación 
y los fondos propios que se corresponda con 
el porcentaje de participación adquirido en un 

período impositivo que, en el transmitente, se 
hubiera iniciado con anterioridad a 1 de enero 
de 2015 se imputará a los bienes y derechos ad-
quiridos, aplicando el método de integración 
global establecido en el artículo 46 del Código 
de Comercio y demás normas de desarrollo, y 
la parte de aquella diferencia que no hubiera 
sido imputada será fiscalmente deducible de la 
base imponible, con el límite anual máximo de 
la veinteava parte de su importe, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la participación no hubiere sido ad-
quirida a personas o entidades no residentes 
en territorio español o a personas físicas resi-
dentes en territorio español, o a una entidad 
vinculada cuando esta última, a su vez, adqui-
rió la participación a las referidas personas o 
entidades.

El requisito previsto en esta letra a) se en-
tenderá cumplido:

1.º Tratándose de una participación adqui-
rida a personas o entidades no residentes en 
territorio español o a una entidad vinculada 
con la entidad adquirente que, a su vez, adqui-
rió la participación de las referidas personas o 
entidades, cuando el importe de la diferencia 
mencionada en el párrafo anterior ha tributado 
en España a través de cualquier transmisión de 
la participación.

Igualmente, procederá la deducción de la 
indicada diferencia cuando el contribuyente 
pruebe que un importe equivalente a esta ha 
tributado efectivamente en otro Estado miem-
bro de la Unión Europea, en concepto de be-
neficio obtenido con ocasión de la transmisión 
de la participación, soportando un gravamen 
equivalente al que hubiera resultado de aplicar 
este Impuesto, siempre que el transmitente no 
resida en un país o territorio calificado como 
paraíso fiscal.

2.º Tratándose de una participación adqui-
rida a personas físicas residentes en territorio 
español o a una entidad vinculada cuando esta 
última, a su vez, adquirió la participación de las 
referidas personas físicas, cuando se pruebe 
que la ganancia patrimonial obtenida por di-
chas personas físicas se ha integrado en la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

b) Que la entidad adquirente y la transmiten-
te no formen parte de un grupo de sociedades, 
según los criterios establecidos en el artículo 
42 del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.

El requisito establecido en esta letra b) no 
se aplicará respecto del precio de adquisición 
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de la participación satisfecho por la persona o 
entidad transmitente cuando, a su vez, la hu-
biese adquirido de personas o entidades no 
vinculadas residentes en territorio español.

Cuando se cumplan los requisitos a) y b) an-
teriores, la valoración que resulte de la parte 
imputada a los bienes del activo fijo adquirido 
tendrá efectos fiscales, siendo deducible de la 
base imponible, en el caso de bienes amortiza-
bles, la amortización contable de dicha parte 
imputada, en los términos previstos en el artí-
culo 12 de esta Ley, siendo igualmente aplicable 
la deducción establecida en el apartado 3 del 
artículo 13 de esta Ley.

El importe de la diferencia fiscalmente de-
ducible a que se refiere esta Disposición se 
minorará en la cuantía de las bases imponibles 
negativas pendientes de compensación en la 
entidad transmitente que puedan ser compen-
sadas por la entidad adquirente, en proporción 
a la participación.

2. El régimen previsto en el apartado an-
terior resultará igualmente de aplicación al 
importe de las diferencias a que se refiere su 
párrafo primero, generadas con ocasión de las 
operaciones realizadas en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA OCTA-
vA. AMORTIzACIÓN dE ELEMENTOS PATRI-
MONIALES ObjETO dE REINvERSIÓN POR EM-
PRESAS dE REdUCIdA dIMENSIÓN.

Las entidades que estuviesen aplicando lo 
dispuesto en el artículo 113 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo, según redacción vigente en perío-
dos impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2015, podrán continuar su aplica-
ción, con los requisitos y condiciones estable-
cidos en aquel.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA vIGéSIMA NOvE-
NA. RéGIMEN fISCAL dE dETERMINAdOS CON-
TRATOS dE ARRENdAMIENTO fINANCIERO.

Los elementos patrimoniales respecto de 
los cuales se haya obtenido la correspondiente 
autorización administrativa en virtud de lo es-
tablecido en el apartado 11 del artículo 115 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, en un período 
impositivo iniciado antes de 1 de enero de 2013, 
se regirán, a efectos de la aplicación de lo dis-
puesto en el referido artículo y del régimen de 

entidades navieras en función del tonelaje, por 
la normativa vigente a 31 de diciembre de 2012.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA. APLI-
CACIÓN dE LA dECISIÓN dE LA COMISIÓN 
EUROPEA dE 17 dE jULIO dE 2013, RELATIvA 
AL RéGIMEN fISCAL APLICAbLE A dETERMI-
NAdOS ACUERdOS dE ARRENdAMIENTO fI-
NANCIERO.

De acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 1 y 3 de la Decisión de la Comisión Europea 
de 17 de julio de 2013, relativa al régimen fiscal 
aplicable a determinados acuerdos de arren-
damiento financiero, las autorizaciones admi-
nistrativas concedidas entre el 30 de abril de 
2007 y el 29 de junio de 2011, en relación con el 
apartado 11 del artículo 115 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, según redacción vigente a 31 
de diciembre de 2012, y con el régimen fiscal 
especial de entidades navieras en función del 
tonelaje, a favor de agrupaciones de interés 
económico, reguladas por la Ley 12/1991, de 29 
de abril, de Agrupaciones de Interés Económi-
co, tendrán las siguientes especialidades:

a) Lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 
115 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, según redacción vigente a 
31 de diciembre de 2012, no resultará de aplica-
ción en la medida en que constituya ayuda de 
Estado incompatible en los términos previstos 
por la referida Decisión.

b) No resultará de aplicación el régimen fis-
cal especial de entidades navieras en función 
del tonelaje a las agrupaciones de interés eco-
nómico, en la medida en que constituya ayuda 
de Estado incompatible en los términos previs-
tos por la referida Decisión.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA PRI-
MERA. ENTIdAdES dE TENENCIA dE vALORES 
ExTRANjEROS.

Las participaciones adquiridas por entidades 
acogidas al régimen fiscal especial de entidades 
de tenencia de valores extranjeros previsto en 
el Capítulo xIV del Título VII del Texto Refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
según redacción vigente en períodos impositi-
vos que se hubieran iniciado con anterioridad 
a 1 de enero de 2015, que tuvieran un valor de 
adquisición superior a 6 millones de euros sin 
cumplir el requisito de participación mínima 
establecido en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 21 del citado texto refundido, podrán 
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aplicar el régimen fiscal establecido en dicho 
artículo y en el Capítulo xIII del Título VII de esta 
Ley, en los períodos impositivos que se inicien 
a partir de 1 de enero de 2015.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA SE-
GUNdA. SOCIEdAdES CIvILES SUjETAS A ESTE 
IMPUESTO.

1. Lo previsto en esta disposición será de 
aplicación a las sociedades civiles y a sus so-
cios a los que hubiese resultado de aplicación 
el régimen de atribución de rentas, de acuerdo 
con lo establecido en la Sección 2.ª del Título 
x de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, en perío-
dos impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2016 y tengan la consideración de 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades 
a partir de dicha fecha.

2. La integración de las rentas devengadas y 
no integradas en la base imponible de los pe-
ríodos impositivos en los que la entidad tributó 
en el régimen de atribución de rentas se reali-
zará en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente al primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero 
de 2016. Las rentas que se hayan integrado en 
la base imponible del contribuyente en aplica-
ción del régimen de atribución de rentas no 
se integrarán nuevamente con ocasión de su 
devengo.

En ningún caso, los cambios de criterio de 
imputación temporal consecuencia de la con-
sideración de las sociedades civiles como con-
tribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a 
partir de 1 de enero de 2016 comportarán que 
algún gasto o ingreso quede sin computar o 
que se impute nuevamente en otro período 
impositivo.

3. Cuando la sociedad civil hubiese tenido 
la obligación de llevar contabilidad ajustada a 
lo dispuesto en el Código de Comercio en los 
ejercicios 2014 y 2015 conforme a lo dispuesto 
en el artículo 68 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aproba-
do por el Real Decreto 439/2007, de 30 de mar-
zo, se aplicarán las siguientes reglas:

a) La distribución de beneficios obtenidos 
en períodos impositivos en los que haya sido 
de aplicación el régimen de atribución de ren-
tas, cualquiera que sea la entidad que reparta 
los beneficios obtenidos por las sociedades ci-
viles, el momento en el que el reparto se realice 

y el régimen fiscal especial aplicable a las enti-
dades en ese momento, recibirá el siguiente 
tratamiento:

1.º Cuando el perceptor sea contribuyente 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, los beneficios a que se refiere las letras 
a) y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modi-
ficación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, no se integrarán 
en la base imponible. La distribución de dichos 
beneficios no estará sujeta a retención o ingre-
so a cuenta.

2.º Cuando el perceptor sea un contribu-
yente del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
con establecimiento permanente, los bene-
ficios percibidos no se integrarán en la base 
imponible. La distribución de dichos benefi-
cios no estará sujeta a retención o ingreso 
a cuenta.

3.º Cuando el perceptor sea un contribuyen-
te del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes sin establecimiento permanente, los bene-
ficios percibidos tendrán el tratamiento que les 
corresponda de acuerdo con lo establecido en 
el Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre no Residentes para estos contribuyentes.

b) Las rentas obtenidas en la transmisión de 
la participación en las sociedades civiles que se 
correspondan con reservas procedentes de be-
neficios no distribuidos obtenidos en ejercicios 
en los que haya sido de aplicación el régimen 
de atribución de rentas, cualquiera que sea la 
entidad cuyas participaciones se transmiten, el 
momento en el que se realiza la transmisión y 
el régimen fiscal especial aplicable a las enti-
dades en ese momento, recibirán el siguiente 
tratamiento:

1.º Cuando el transmitente sea contribuyen-
te del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, se computará por la diferencia entre el 
valor de adquisición y de titularidad y el valor 
de transmisión de aquéllas.

A tal efecto, el valor de adquisición y de ti-
tularidad se estimará integrado:

Primero. Por el precio o cantidad desembol-
sada para su adquisición.

Segundo. Por el importe de los beneficios 
sociales, que, sin efectiva distribución, hubie-
sen sido obtenidos por la sociedad durante 
los períodos impositivos en los que resultó de 
aplicación el régimen de atribución de rentas 
en el período de tiempo comprendido entre su 
adquisición y enajenación.
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Tercero. Tratándose de socios que adquie-
ran la participación con posterioridad a la ob-
tención de los beneficios sociales, se disminui-
rá el valor de adquisición en el importe de los 
beneficios que procedan de períodos impositi-
vos en los que haya sido de aplicación el régi-
men de atribución de rentas.

2.º Cuando el transmitente sea un contri-
buyente del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, se aplicará lo dis-
puesto en esta Ley.

3.º Cuando el transmitente sea un contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes sin establecimiento permanente tendrá 
el tratamiento que le corresponda de acuerdo 
con lo establecido para estos contribuyentes 
en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes.

4. En el caso de sociedades civiles distintas 
de las previstas en el apartado 3 anterior, se en-
tenderá que a 1 de enero de 2016, a efectos fis-
cales, la totalidad de sus fondos propios están 
formados por aportaciones de los socios, con 
el límite de la diferencia entre el valor del in-
movilizado material e inversiones inmobiliarias, 
reflejados en los correspondientes libros regis-
tros, y el pasivo exigible, salvo que se pruebe 
la existencia de otros elementos patrimoniales.

Las participaciones a 1 de enero de 2016 en la 
sociedad civil adquiridas con anterioridad a dicha 
fecha, tendrán como valor de adquisición el que 
derive de lo dispuesto en el párrafo anterior.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA TERCE-
RA. CONvERSIÓN dE ACTIvOS POR IMPUESTO 
dIfERIdO GENERAdOS EN PERÍOdOS IMPOSI-
TIvOS INICIAdOS CON ANTERIORIdAd A 1 dE 
ENERO dE 2016 EN CRédITO ExIGIbLE fRENTE 
A LA AdMINISTRACIÓN TRIbUTARIA. (297)

1. Lo dispuesto en los artículos 11.12 y 130 de 
esta Ley resultará de aplicación a los activos por 
impuesto diferido generados en períodos impo-
sitivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 
2016, correspondientes a dotaciones por deterio-
ro de los créditos u otros activos derivadas de las 
posibles insolvencias de los deudores no vincula-
dos con el contribuyente, no adeudados con en-
tidades de derecho público y cuya deducibilidad 
no se produzca por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 13.1.a) de esta Ley, así como los de-

(297)  Disposición modificada por el artículo 65.cuatro de la Ley 
48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2016 (boE de 30 de octubre), con efectos para 
los períodos impositivos que se  inicien a partir de 1 de enero 
de 2016

rivados de la aplicación de los artículos 13.1.b) y 
14.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, según redacción vigente en 
períodos impositivos iniciados con anterioridad 
a 1 de enero de 2015, o de los apartados 1 y 2 
del artículo 14 de esta Ley, correspondientes a 
dotaciones o aportaciones a sistemas de previ-
sión social y, en su caso, prejubilación, cualquiera 
que hubiera sido el importe de la cuota líquida 
positiva correspondiente al período impositivo 
de su generación.

2. En el caso de que la diferencia entre el im-
porte de los activos por impuesto diferido a que 
se refiere el párrafo anterior y la suma agregada 
de las cuotas líquidas positivas de este Impues-
to, correspondientes a los períodos impositivos 
transcurridos entre los años 2008 y 2015 sea po-
sitiva, la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
130 de esta Ley requerirá que la entidad satisfaga, 
respecto de dicha diferencia, la prestación patri-
monial por conversión de activos por impuesto 
diferido en crédito exigible frente a la Adminis-
tración Tributaria, en los términos establecidos 
en la disposición adicional decimotercera de esta 
Ley.

La referida prestación deberá ser satisfecha en 
todos los períodos impositivos de este Impuesto 
en los que se registren activos por impuesto di-
ferido a que se refiere el párrafo anterior.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado 
anterior, se entenderá que se integran en la base 
imponible, en primer lugar, aquellas dotaciones 
correspondientes a activos por impuesto diferi-
do a las que resulta de aplicación la disposición 
adicional decimotercera de esta Ley.

4. No obstante lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 130 de esta 
Ley, el exceso allí señalado minorará, con carácter 
previo, el importe de los activos por impuesto 
diferido respecto de los que se deba satisfacer la 
prestación patrimonial señalada en el apartado 2 
de esta disposición.

5. En el supuesto de activos registrados con 
anterioridad al primer período impositivo que se 
haya iniciado a partir de 1 de enero de 2014, el 
plazo a que se refiere el apartado 5 del artículo 
130 de esta Ley se computará desde el último día 
del citado período impositivo.

6. Las entidades que apliquen la presente dis-
posición deberán incluir en la declaración por 
este Impuesto la siguiente información:

a) Importe total de los activos por impuesto 
diferido a que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición.

b) Importe total de la suma agregada de las 
cuotas líquidas positivas de este Impuesto, co-
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rrespondientes a los períodos impositivos trans-
curridos entre los años 2008 y 2015.

c) Importe total y año de generación de los 
activos por impuesto diferido a que se refiere la 
letra a) anterior, a los que, a su vez, les resulte 
de aplicación el apartado 2 de esta disposición.

d) importe total y año de generación de los 
activos por impuesto diferido a que se refiere la 
letra a) anterior a los que no resulte de aplicación 
el apartado 2 de esta disposición, especificando, 
en su caso, los derivados de la aplicación del 
apartado 4 de esta disposición

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA CUAR-
TA. MEdIdAS TEMPORALES APLICAbLES EN 
EL PERÍOdO IMPOSITIvO 2015.

Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien dentro del año 2015, se aplicarán 
las siguientes especialidades:

a) La letra a) del apartado 1 del artículo 7 de 
esta Ley tendrá la siguiente redacción:

«a) Las personas jurídicas, excepto las socie-
dades civiles.»

b) Los contribuyentes que hayan realizado 
inversiones hasta la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el 
que se introducen diversas medidas tributa-
rias y administrativas dirigidas a la reducción 
del déficit público, a las que haya resultado de 
aplicación la Disposición adicional undécima 
del texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, según redac-
ción dada por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 
de abril, de medidas para el impulso de la recu-
peración económica y el empleo, y por el Real 
Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de ac-
tuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberali-
zadoras para fomentar la inversión y la creación 
de empleo, y tengan cantidades pendientes de 
aplicar, correspondientes a la libertad de amor-
tización, podrán aplicar dichas cantidades en 
las condiciones allí establecidas.

No obstante, en los períodos impositivos 
que se inicien dentro del 2015, los contribu-
yentes que hayan realizado inversiones has-
ta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
12/2012, a las que resulte de aplicación la Dis-
posición adicional undécima del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
según redacción dada por el Real Decreto-ley 
6/2010, en períodos impositivos en los que no 
hayan cumplido los requisitos establecidos en 
el apartado 1 del artículo 108 del citado Texto 
Refundido, y tengan cantidades pendientes 
de aplicar, podrán aplicar las mismas con el 

límite del 40 por ciento de la base imponible 
previa a su aplicación, a la integración a que 
se refiere el apartado 12 del artículo 11 de esta 
Ley y a la compensación de bases imponibles 
negativas.

En los períodos impositivos que se inicien 
dentro del año 2015, los contribuyentes que 
hayan realizado inversiones hasta la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, a las que 
resulte de aplicación la Disposición adicional 
undécima del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, según redacción 
dada por el Real Decreto-ley 13/2010, en perío-
dos impositivos en los que no hayan cumplido 
los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 108 del citado Texto Refundido, y ten-
gan cantidades pendientes de aplicar, podrán 
aplicar las mismas con el límite del 20 por cien-
to de la base imponible previa a su aplicación, 
a la integración a que se refiere el apartado 12 
del artículo 11 de esta Ley y a la compensación 
de bases imponibles negativas.

En el caso de que los contribuyentes tengan 
cantidades pendientes de aplicar en los térmi-
nos señalados en los dos párrafos anteriores, 
aplicarán el límite del 40 por ciento, hasta que 
agoten las cantidades pendientes generadas 
con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto-
ley 6/2010, entendiéndose aplicadas estas en 
primer lugar. Se podrán aplicar en el mismo pe-
ríodo impositivo las cantidades pendientes se-
gún lo dispuesto en el párrafo anterior, hasta el 
importe de la diferencia entre el límite previsto 
en dicho párrafo y las cantidades ya aplicadas 
en el mismo período impositivo.

Los límites previstos en los tres párrafos an-
teriores se aplicarán, igualmente, respecto de los 
contribuyentes referidos en esta letra y las inver-
siones en curso realizadas hasta la entrada en vi-
gor del Real Decreto-ley 12/2012, que correspon-
dan a elementos nuevos encargados en virtud de 
contratos de ejecución de obras o proyectos de 
inversión cuyo período de ejecución, en ambos 
casos, requiera un plazo superior a 2 años entre 
la fecha de encargo o inicio de la inversión y la 
fecha de su puesta a disposición o en funciona-
miento, a las que haya resultado de aplicación la 
disposición adicional undécima del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
según redacción dada por el Real Decreto-ley 
6/2010, y por el Real Decreto-ley 13/2010.

c) La deducción de la diferencia a que se re-
fiere la Disposición transitoria decimocuarta de 
esta Ley, está sujeta al límite de la centésima 
parte de su importe.

d) Las deducciones correspondientes al fon-
do de comercio a que se refiere el artículo 13.3 
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de esta Ley y a la diferencia prevista en la Dis-
posición transitoria vigésima séptima de esta 
Ley están sujetas al límite anual máximo de la 
centésima parte de su importe.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de 
aplicación a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que cum-
plan los requisitos establecidos en el apartado 
1 del artículo 101 de esta Ley.

e) La deducción correspondiente al inmovi-
lizado intangible de vida útil indefinida que no 
tenga la consideración de fondo de comercio a 
que se refiere el artículo 13.3 de esta Ley está 
sujeta al límite anual máximo de la cincuentava 
parte de su importe.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de 
aplicación a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que cum-
plan los requisitos establecidos en el apartado 
1 del artículo 101 de esta Ley.

f) En los contratos de arrendamiento finan-
ciero vigentes cuyos períodos anuales de dura-
ción se inicien dentro del año 2015, el requisito 
establecido en el apartado 4 del artículo 106 de 
esta Ley no será exigido al importe de la par-
te de las cuotas de arrendamiento correspon-
diente a la recuperación del coste del bien.

El importe anual de la parte de esas cuotas 
en ese período no podrá exceder del 50 por 
ciento del coste del bien, caso de bienes mue-
bles, o del 10 por ciento de dicho coste, tratán-
dose de bienes inmuebles o establecimientos 
industriales.

g) No resultará de aplicación el límite a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 26 de esta Ley.

No obstante, la compensación de bases 
imponibles negativas de ejercicios anteriores, 
para los contribuyentes cuyo volumen de ope-
raciones, calculado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros 
durante los 12 meses anteriores a la fecha en 
que se inicien los períodos impositivos dentro 
del año 2015, tendrá los siguientes límites:

– La compensación de bases imponibles ne-
gativas está limitada al 50 por ciento de la base 
imponible previa a la aplicación de la reserva 
de capitalización establecida en el artículo 25 
de esta Ley y a dicha compensación, cuando 
en esos 12 meses el importe neto de la cifra de 
negocios sea al menos de 20 millones de euros 
pero inferior a 60 millones de euros.

– La compensación de bases imponibles ne-
gativas está limitada al 25 por ciento de la base 
imponible previa a la aplicación de la reserva 
de capitalización establecida en el artículo 25 

de esta Ley y a dicha compensación, cuando 
en esos 12 meses el importe neto de la cifra de 
negocios sea al menos de 60 millones de euros.

La limitación a la compensación de bases im-
ponibles negativas no resultará de aplicación en 
el importe de las rentas correspondientes a qui-
tas y esperas consecuencia de un acuerdo con los 
acreedores no vinculados con el contribuyente.

h) Las dotaciones por deterioro de los 
créditos u otros activos derivados de las po-
sibles insolvencias de deudores así como los 
correspondientes a dotaciones o aportaciones 
a sistemas de previsión social y, en su caso, pre-
jubilación, a que se refiere el apartado 12 del 
artículo 11 de esta Ley se integrarán en la base 
imponible con el límite de la base imponible 
positiva previa a su integración y a la compen-
sación de bases imponibles negativas.

No obstante, dicha integración estará so-
metida a los límites señalados en la letra g) an-
terior, cuando se den las circunstancias allí es-
tablecidas. Dichos límites se aplicarán sobre la 
base imponible positiva previa a la integración 
de las referidas dotaciones y a la compensación 
de bases imponibles negativas.

i) El tipo general de gravamen establecido 
en el primer párrafo del apartado 1 del artículo 
29 de esta Ley será del 28 por ciento.

No obstante, tributarán al tipo del 25 por 
ciento:

1.º Las mutuas de seguros generales, las mu-
tualidades de previsión social y las Mutuas Cola-
boradoras de la Seguridad Social que cumplan 
los requisitos establecidos por su normativa 
reguladora.

2.º Las sociedades de garantía recíproca y las 
sociedades de reafianzamiento reguladas en la 
Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurí-
dico de las Sociedades de Garantía Recíproca, ins-
critas en el registro especial del banco de España.

3.º Las sociedades cooperativas de crédito y 
cajas rurales, excepto por lo que se refiere a los 
resultados extracooperativos, que tributarán al 
tipo del 30 por ciento.

4.º Los colegios profesionales, las asociacio-
nes empresariales, las cámaras oficiales y los 
sindicatos de trabajadores.

5.º Las entidades sin fines lucrativos a las que 
no sea de aplicación el régimen fiscal estable-
cido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

6.º Los fondos de promoción de empleo 
constituidos al amparo del artículo 22 de la Ley 
27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y 
reindustrialización.
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7.º Las uniones, federaciones y confedera-
ciones de cooperativas.

8.º La Entidad de Derecho público Puertos 
del Estado y las Autoridades Portuarias.

Las entidades que se dediquen a la explo-
ración, investigación y explotación de yaci-
mientos y almacenamientos subterráneos de 
hidrocarburos en los términos establecidos en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, tributarán al tipo de gravamen 
del 33 por ciento.

9.º Las comunidades titulares de montes ve-
cinales en mano común.

j) Las entidades que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 101 de esta Ley tri-
butarán con arreglo a la siguiente escala, ex-
cepto si de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 29 de esta Ley deban tributar a un tipo 
diferente del general:

1.º Por la parte de base imponible compren-
dida entre 0 y 300.000 euros, al tipo del 25 por 
ciento.

2.º Por la parte de base imponible restante, 
al tipo del 28 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una 
duración inferior al año, la parte de la base im-
ponible que tributará al tipo del 25 por ciento 
será la resultante de aplicar a 300.000 euros la 
proporción en la que se hallen el número de 
días del período impositivo entre 365 días, o la 
base imponible del período impositivo cuando 
esta fuera inferior.

k) Las entidades cuyo importe neto de la ci-
fra de negocios habida en los períodos imposi-
tivos iniciados en 2015 sea inferior a 5 millones 
de euros y la plantilla media en los mismos sea 
inferior a 25 empleados, tributarán al tipo de 
gravamen del 25 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una du-
ración inferior al año, el importe neto de la cifra 
de negocios se elevará al año.

A los efectos de la aplicación del tipo de gra-
vamen previsto en esta letra, deberá tenerse 
en cuenta que:

1.º La aplicación del tipo de gravamen pre-
visto en esta letra está condicionada a que du-
rante los 12 meses siguientes al inicio de los 
períodos impositivos que comiencen en 2015, 
la plantilla media de la entidad no sea inferior 
a la unidad y, además, tampoco sea inferior a 
la plantilla media de los 12 meses anteriores al 
inicio del primer período impositivo que co-
mience a partir de 1 de enero de 2009.

Cuando la entidad se haya constituido den-
tro de ese plazo anterior de 12 meses, se toma-
rá la plantilla media que resulte de ese período.

Para el cálculo de la plantilla media de la en-
tidad se tomarán las personas empleadas, en 
los términos que disponga la legislación labo-
ral, teniendo en cuenta la jornada contratada 
en relación con la jornada completa.

Se computará que la plantilla media de los 
12 meses anteriores al inicio del primer período 
impositivo que comience a partir de 1 de enero 
de 2009 es cero cuando la entidad se haya cons-
tituido a partir de esa fecha.

2.º A efectos de determinar el importe neto 
de la cifra de negocios, se tendrá en considera-
ción lo establecido en el apartado 3 del artículo 
101 de esta Ley.

Cuando la entidad sea de nueva creación o el 
período impositivo tenga una duración inferior 
al año, o bien la actividad se hubiera desarrolla-
do durante un plazo también inferior, el impor-
te neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3.º Cuando la entidad se hubiese constituido 
dentro del año 2015 y la plantilla media en los 
12 meses siguientes al inicio del primer período 
impositivo sea superior a cero e inferior a la uni-
dad, el tipo de gravamen previsto en esta letra se 
aplicará en el período impositivo de constitución 
de la entidad a condición de que en los 12 meses 
posteriores a la conclusión de ese período impo-
sitivo la plantilla media no sea inferior a la unidad.

4.º Cuando se incumplan las condiciones 
establecidas en esta letra, el contribuyente de-
berá regularizar su situación tributaria en los 
términos establecidos en el artículo 125.3 de 
esta Ley.

l) En la determinación de los pagos fracciona-
dos que se realicen en la modalidad prevista en 
el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, se inte-
grará en la base imponible del período respec-
to del cual se calcula el correspondiente pago 
fraccionado, el 25 por ciento del importe de los 
dividendos y las rentas devengadas en el mismo, 
que se correspondan con participaciones en el 
capital o en los fondos propios de entidades no 
residentes, a los que resulte de aplicación el ar-
tículo 21 de esta Ley. Asimismo, se integrará en 
el correspondiente pago fraccionado, el 100 por 
ciento del importe de los dividendos y las rentas 
devengadas en el mismo, que se correspondan 
con participaciones en el capital o en los fondos 
propios de entidades residentes, a los que resul-
te de aplicación el referido artículo 21.

m) La cantidad a ingresar correspondiente a 
los pagos fraccionados establecidos en el apar-
tado 3 del artículo 40 de esta Ley, para aquellos 
contribuyentes que estén obligados a aplicar 
esta modalidad y cuyo importe neto de la cifra 
de negocios en los 12 meses anteriores a la fe-
cha en que se inicien los períodos impositivos 
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dentro del año 2015 sea al menos veinte millo-
nes de euros, no podrá ser inferior, en ningún 
caso, al 12 por ciento del resultado positivo de 
la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
de los 3, 9 u 11 primeros meses de cada año 
natural o, para contribuyentes cuyo período 
impositivo no coincida con el año natural, del 
ejercicio transcurrido desde el inicio del período 
impositivo hasta el día anterior al inicio de cada 
período de ingreso del pago fraccionado, deter-
minado de acuerdo con el Código de Comercio y 
demás normativa contable de desarrollo, mino-
rado exclusivamente en los pagos fraccionados 
realizados con anterioridad, correspondientes al 
mismo período impositivo. Quedará excluido del 
resultado positivo referido, el importe del mis-
mo que se corresponda con rentas derivadas de 
operaciones de quita o espera consecuencia de 
un acuerdo de acreedores del contribuyente, in-
cluyéndose en dicho resultado aquella parte de 
su importe que se integre en la base imponible 
del período impositivo.

No obstante, el porcentaje establecido en el 
párrafo anterior será del 6 por ciento para aque-
llas entidades allí referidas, en las que al menos 
el 85 por ciento de los ingresos de los 3, 9 u 11 
primeros meses de cada año natural o, para con-
tribuyentes cuyo período impositivo no coinci-
da con el año natural, del ejercicio transcurrido 
desde el inicio del período impositivo hasta el 
día anterior al inicio de cada período de ingreso 
del pago fraccionado, correspondan a rentas a 
las que resulte de aplicación las exenciones pre-
vistas en los artículos 21 o 22 de esta Ley.

En el caso de entidades parcialmente exen-
tas a las que resulte de aplicación el régimen 
fiscal especial establecido en el Capítulo xIV del 
Título VII de esta Ley, se tomará como resultado 
positivo el correspondiente exclusivamente a 
rentas no exentas. En el caso de entidades a las 
que resulte de aplicación la bonificación esta-
blecida en el artículo 34 de esta Ley, se tomará 
como resultado positivo el correspondiente 
exclusivamente a rentas no bonificadas.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de 
aplicación a las entidades a las que se refieren los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 29 de esta Ley ni a 
las referidas en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, 
por la que se regulan las Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

n) El porcentaje a que se refiere el apartado 
3 del artículo 40 de esta Ley será:

1.º Tratándose de contribuyentes cuyo impor-
te neto de la cifra de negocios no haya superado 
la cantidad de 6 millones de euros durante los 12 
meses anteriores a la fecha en que se inicien los 
períodos impositivos dentro del año 2015, el re-

sultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo 
de gravamen redondeado por defecto.

2.º Tratándose de contribuyentes cuyo impor-
te neto de la cifra de negocios haya superado la 
cantidad de 6 millones de euros durante los 12 
meses anteriores a la fecha en que se inicien los 
períodos impositivos dentro del año 2015:

– El resultado de multiplicar por cinco sép-
timos el tipo de gravamen redondeado por 
defecto, cuando en esos 12 meses el importe 
neto de la cifra de negocios sea inferior a 10 
millones de euros.

– El resultado de multiplicar por quince vein-
teavos el tipo de gravamen redondeado por ex-
ceso, cuando en esos 12 meses el importe neto 
de la cifra de negocios sea al menos 10 millones 
de euros pero inferior a 20 millones de euros.

– El resultado de multiplicar por diecisiete 
veinteavos el tipo de gravamen redondeado por 
exceso, cuando en esos 12 meses el importe neto 
de la cifra de negocios sea al menos 20 millones 
de euros pero inferior a 60 millones de euros.

– El resultado de multiplicar por diecinueve 
veinteavos el tipo de gravamen redondeado 
por exceso, cuando en esos 12 meses el impor-
te neto de la cifra de negocios sea al menos 60 
millones de euros.

ñ) (298)

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA qUIN-
TA. RéGIMEN fISCAL APLICAbLE A ACTIvOS 
INTANGIbLES AdqUIRIdOS CON ANTERIORI-
dAd A 1 dE ENERO dE 2015 (299).

El régimen fiscal establecido en el artícu-
lo 12.2 de esta ley no resultará de aplicación 
a los activos intangibles, incluido el fondo de 
comercio, adquiridos en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, 
a entidades que formen parte con la adquiren-
te del mismo grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Có-
digo de Comercio, con independencia de la re-
sidencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas.

(298)   Texto letra ñ) derogado por el artículo 2.uno del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga 
tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter eco-
nómico (boE de 11 de julio), con efectos a partir de 1 de enero 
de 2015.

(299)   Texto modificado por la disposición final quinta tres de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (boE de 21 de 
julio), con efectos para los periodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2016.
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dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA SEx-
TA. LÍMITE EN LA COMPENSACIÓN dE bASES 
IMPONIbLES NEGATIvAS y ACTIvOS POR IM-
PUESTO dIfERIdO PARA EL AñO 2016 (300).

Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien en el año 2016, para aquellos 
contribuyentes a los que no resulte aplicable 
la disposición adicional decimoquinta de esta 
Ley, los límites establecidos en el apartado 12 
del artículo 11, en el primer párrafo del aparta-
do 1 del artículo 26, en la letra e) del apartado 1 
del artículo 62 y en las letras d) y e) del artículo 
67, de esta Ley serán del 60 por ciento, en los 
términos establecidos, respectivamente, en los 
citados preceptos.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA SéP-
TIMA. dEdUCCIÓN POR REvERSIÓN dE MEdI-
dAS TEMPORALES.

1. Los contribuyentes que tributen al tipo de 
gravamen previsto en el apartado 1 del artículo 
29 de esta Ley y les haya resultado de aplicación 
la limitación a las amortizaciones establecida en 
el artículo 7 de la Ley 16/2012, de 27 de diciem-
bre, por la que se adoptan diversas medidas 
tributarias dirigidas a la consolidación de las fi-
nanzas públicas y al impulso de la actividad eco-
nómica, tendrán derecho a una deducción en la 
cuota íntegra del 5 por ciento de las cantidades 
que integren en la base imponible del período 
impositivo de acuerdo con el párrafo tercero del 
citado artículo, derivadas de las amortizaciones 
no deducidas en los períodos impositivos que se 
hayan iniciado en 2013 y 2014.

Esta deducción será del 2 por ciento en los 
períodos impositivos que se inicien en 2015.

2. Los contribuyentes que tributen al tipo de 
gravamen previsto en el apartado 1 del artículo 
29 de esta Ley que se hubieran acogido a la ac-
tualización de balances prevista en el artículo 9 
de la Ley 16/2012, tendrán derecho a una deduc-
ción en la cuota íntegra del 5 por ciento de las 
cantidades que integren en la base imponible 
del período impositivo derivadas de la amorti-
zación correspondiente al incremento neto de 
valor resultante de aquella actualización.

Esta deducción será del 2 por ciento en los 
períodos impositivos que se inicien en 2015.

(300)  Texto modificado por el Articulo 3 primero tres del Real Decreto-
ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en 
el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 3 
de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2016..

3. Las deducciones previstas en la presente 
disposición se aplicarán con posterioridad a las 
demás deducciones y bonificaciones que resul-
ten de aplicación por este Impuesto.

Las cantidades no deducidas por insuficien-
cia de cuota íntegra podrán deducirse en pe-
ríodos impositivos siguientes.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TRIGéSIMA OCTA-
vA. PORCENTAjE dE RETENCIÓN O INGRESO A 
CUENTA APLICAbLE EN 2015 (301).

Desde 1 de enero de 2015 hasta 11 de julio 
de 2015, el porcentaje de retención o ingreso 
a cuenta a que se refiere la letra a) del aparta-
do 6 del artículo 128 de esta Ley será el 20 por 
ciento. Dicho porcentaje será el 19,5 por ciento 
desde 12 de julio de 2015 hasta 31 de diciembre 
de 2015.

dISPOSICIÓN dEROGATORIA.

1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán 
derogadas todas las disposiciones que se opon-
gan a lo establecido en la misma, y en particu-
lar, el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

En concreto, quedan derogadas:
a) El apartado 2 de la Disposición adicional 

decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y de orden social en lo que se refiere a este 
Impuesto.

b) Los apartados 1, 2, 4, 7 y 8 del artículo 7 
del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 julio, de órga-
nos de gobierno y otros aspectos del régimen 
jurídico de las Cajas de Ahorros.

2. No obstante, conservarán su vigencia en 
lo que se refiere a este Impuesto:

a) Las disposiciones legales relativas al régi-
men tributario de los organismos internaciona-
les de los que España forma parte.

b) La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

c) El artículo 3.3 de la Ley 15/1992, de 5 de 
junio, sobre medidas urgentes para la progre-
siva adaptación del sector petrolero al marco 
comunitario.

d) El artículo 12 del Real Decreto-ley 3/1993, 
de 26 de febrero, de medidas urgentes sobre 

(301)  Disposición añadida por el artículo 2.dos del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga 
tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter eco-
nómico (boE de 11 de julio), con efectos a partir de 1 de enero 
de 2015.
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materias presupuestarias, tributarias, financie-
ras y de empleo.

e) Los artículos 93 y 94 de la Ley 20/1991, de 
7 de junio, sobre modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Ca-
narias, y la Ley 19/1994, de 6 de julio, de mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias.

f) El Real Decreto-ley 7/1994, de 20 de junio, 
sobre libertad de amortización para las inver-
siones generadoras de empleo.

g) El Real Decreto-ley 2/1995, de 17 de febre-
ro, sobre libertad de amortización para inver-
siones creadoras de empleo.

h) El artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, 
de 7 de junio, sobre medidas urgentes de ca-
rácter fiscal y de fomento y liberalización de la 
actividad económica.

i) La Disposición adicional octava de la Ley 
40/1994, de 30 de diciembre, de ordenación del 
Sistema Eléctrico Nacional, y la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

j) El artículo 14 y la Disposición adicional úni-
ca de la Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación 
de determinadas entidades de derecho público, 
así como la Disposición adicional tercera del Real 
Decreto-ley 15/1997, de 5 de septiembre, por el 
que se modifica la Ley 5/1996, de creación de 
determinadas entidades de derecho público.

k) La Disposición adicional vigésima quinta 
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del orden Social.

l) La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos.

m) El artículo 27 de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del orden Social.

n) La Disposición adicional séptima de la Ley 
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

ñ) El Real Decreto 647/2002, de 5 de julio, 
por el que se declaran las materias primas mi-
nerales y actividades con ellas relacionadas, 
calificadas como prioritarias a efectos de lo 
previsto en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

o) El Texto Refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre.

p) La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

q) El artículo 24 del Estatuto Legal del Con-
sorcio de Compensación de Seguros aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre.

r) La Disposición adicional segunda y la Dis-
posición adicional tercera de la Ley 23/2005, de 
18 de noviembre, de reformas en materia tribu-
taria para el impulso a la productividad.

s) La Ley orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre 
financiación de los partidos políticos.

t) La Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del 
Cine.

u) La Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la 
que se regulan las Sociedades Anónimas Coti-
zadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

v) La Disposición adicional sexta del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capi-
tal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.

w) El artículo 41 del Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre.

x) El artículo 8 y la Disposición transitoria se-
gunda de la Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre 
saneamiento y venta de los activos inmobilia-
rios del sector financiero.

y) La Disposición adicional decimoséptima 
y Disposición adicional vigésima primera de la 
Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestruc-
turación y resolución de entidades de crédito.

z) Los artículos 7 y 9 de la Ley 16/2012, de 27 
de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolida-
ción de las finanzas públicas y al impulso de 
la actividad económica.

aa) El artículo 49 de la Ley 26/2013, de 27 de 
diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias.

3. El Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to 1777/2004, de 30 de julio, continuará vi-
gente, en tanto no se oponga a lo previsto 
en esta Ley, hasta la entrada en vigor de la 
norma reglamentaria que pueda dictarse en 
desarrollo de esta Ley.

4. La derogación de las disposiciones a que 
se refiere el apartado 1 no perjudicará los de-
rechos de la Hacienda Pública respecto a las 
obligaciones devengadas durante su vigencia.

dISPOSICIÓN fINAL PRIMERA. ENTIdAdES 
ACOGIdAS A LA LEy 20/1990, dE 19 dE dI-
CIEMbRE, SObRE RéGIMEN fISCAL dE LAS 
COOPERATIvAS.

1. Las cooperativas tributarán de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Coo-
perativas.
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2. Los grupos de sociedades cooperativas 
podrán tributar en régimen de declaración 
consolidada de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1345/1992, de 6 de noviembre, 
por el que se dictan las normas para la adap-
tación de las disposiciones que regulan la tri-
butación sobre el beneficio consolidado a los 
grupos de sociedades cooperativas.

dISPOSICIÓN fINAL SEGUNdA. ENTIdAdES 
ACOGIdAS A LA LEy 49/2002, dE 23 dE dI-
CIEMbRE, dE RéGIMEN fISCAL dE LAS EN-
TIdAdES SIN fINES LUCRATIvOS y dE LOS 
INCENTIvOS fISCALES AL MECENAzGO.

Las entidades que reúnan las característi-
cas y cumplan los requisitos previstos en el 
Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, tendrán el régimen fiscal que en ella 
se establece.

dISPOSICIÓN fINAL TERCERA. ENTIdAdES 
ACOGIdAS A LA LEy 11/2009, dE 26 dE OCTU-
bRE, POR LA qUE SE REGULAN LAS SOCIEdA-
dES ANÓNIMAS COTIzAdAS dE INvERSIÓN EN 
EL MERCAdO INMObILIARIO.

Las entidades que reúnan las caracterís-
ticas y cumplan los requisitos previstos en la 
Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se 
regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario, tendrán 
el régimen fiscal que en ella se establece.

dISPOSICIÓN fINAL CUARTA. MOdIfICACIONES 
EN LA LEy 20/1990, dE 19 dE dICIEMbRE, SO-
bRE RéGIMEN fISCAL dE LAS COOPERATIvAS.

Primero. Con efectos para los períodos im-
positivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2011, se introducen las siguientes modificacio-
nes en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas:

Uno. Se añade una Disposición adicional 
séptima, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición adicional séptima. Reglas espe-
ciales aplicables a las Cooperativas en relación 
con los activos por impuesto diferido.

En el supuesto de sociedades cooperativas 
a las que resulte de aplicación esta Ley, se apli-
carán las siguientes especialidades:

a) El límite a que se refiere el artículo 19.13 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, se referirá a 
la cuota íntegra positiva sin tener en cuenta 
su integración ni la compensación de cuotas 
negativas.

b) La aplicación del régimen de consoli-
dación fiscal por aquellos grupos fiscales in-
tegrados por sociedades cooperativas a las 
que resulte de aplicación el artículo 19.13 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, tendrán las siguientes especiali-
dades:

1.º Para proceder a la suma algebraica de 
cuotas íntegras de las cooperativas que for-
men parte del grupo fiscal no incluirá en las 
bases imponibles de dichas entidades las do-
taciones a que se refiere el artículo 19.13 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades. Estas dotaciones se incluirán en la 
cuota íntegra, en función del tipo de gravamen 
que corresponda, con posterioridad a la referi-
da suma, y con el límite del 60 por ciento de la 
cuota positiva del grupo.

2.º En el supuesto de que una entidad se 
incorpore a un grupo fiscal, las dotaciones a 
que se refiere el artículo 19.13 del Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
pendientes de integrar en la cuota íntegra, se 
integrarán en la cuota íntegra del grupo, en 
función del tipo de gravamen que correspon-
da, con el límite del 60 por ciento de la cuota 
íntegra positiva individual de la propia entidad.

3.º En el supuesto de pérdida del régimen 
de consolidación fiscal o extinción del grupo 
fiscal, las entidades que integren el mismo asu-
mirán las dotaciones a que se refiere el artículo 
19.13 del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, pendientes de integrar 
en la cuota, en la proporción en que hubiesen 
contribuido a su formación.»

Dos. Se añade una Disposición transitoria 
séptima, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición transitoria séptima. Dotaciones 
por deterioro de determinados activos.

En los períodos impositivos iniciados entre 
el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 
2014, las dotaciones a que se refiere el artículo 
19.13 del texto refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades en los términos estable-
cidos en los números 1.º y 2.º de la letra b) de 
la disposición adicional séptima de esta Ley, se 
incluirán en la cuota íntegra del grupo, en fun-
ción del tipo de gravamen que corresponda, 
con el límite de la cuota íntegra positiva del 
grupo o individual, respectivamente.

No obstante, en los períodos impositivos 
que se inicien en el año 2014, las dotaciones 
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a que se refiere el artículo 19.13 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades en los términos establecidos en los 
números 1.º y 2.º de la letra b) de la disposi-
ción adicional séptima de esta Ley realizadas 
por contribuyentes cuyo volumen de ope-
raciones, calculado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 
euros durante los 12 meses anteriores a la 
fecha en que se inicien los períodos impositi-
vos dentro del año 2015, tendrá los siguientes 
límites:

– Las dotaciones estarán limitadas al 50 por 
ciento de la cuota íntegra previa a su incor-
poración y a la compensación de cuotas ne-
gativas, cuando en esos 12 meses el importe 
neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 
millones de euros pero inferior a 60 millones 
de euros.

– Las dotaciones estarán limitadas al 25 por 
ciento de la cuota íntegra previa a su incorpo-
ración y a la compensación de cuotas negati-
vas, cuando en esos 12 meses el importe neto 
de la cifra de negocios sea al menos de 60 mi-
llones de euros.»

Segundo. Con efectos para los períodos 
impositivos iniciados a partir de 1 de enero 
de 2014, se añade la letra c) a la Disposición 
adicional séptima de la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Coope-
rativas, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«c) Los activos por impuesto diferido a que 
se refiere el último párrafo del apartado 1 de 
la Disposición adicional vigésima segunda del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, deberán entenderse referidos a 
los correspondientes al derecho a compen-
sar en ejercicios posteriores las cuotas nega-
tivas.»

Tercero. Con efectos para los períodos im-
positivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2015, se introducen las siguientes modifica-
ciones en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas:

Uno. (302) Se modifica el artículo 24, que 
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 24. Compensación de cuotas ne-
gativas.

(302)  Apartado uno modificado por la disposición final sexta siete de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

1. Si la suma algebraica a que se refiere el 
artículo anterior resultase negativa, su impor-
te podrá compensarse por la cooperativa con 
las cuotas íntegras positivas de los períodos 
impositivos siguientes, con el límite del 70 por 
ciento de la cuota íntegra previa a su compen-
sación. En todo caso, serán compensables en 
el período impositivo cuotas íntegras por el 
importe que resulte de multiplicar un millón 
de euros al tipo medio de gravamen de la en-
tidad.

El derecho de la Administración para ini-
ciar el procedimiento de comprobación de las 
cuotas negativas compensadas o pendientes 
de compensación prescribirá a los 10 años a 
contar desde el día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo establecido para presentar la 
declaración o autoliquidación correspondiente 
al período impositivo en que se generó el de-
recho a su aplicación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente 
deberá acreditar las cuotas negativas cuya com-
pensación pretenda, mediante la exhibición de 
la liquidación o autoliquidación y la contabili-
dad, con acreditación de su depósito durante 
el citado plazo en el Registro Mercantil.

2. Este procedimiento sustituye a la com-
pensación de bases imponibles negativas pre-
vista en el artículo 26 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
que, en consecuencia, no será aplicable a las 
cooperativas.”»

Dos. (303) Se añade la disposición transito-
ria octava, que queda redactada de la siguiente 
forma:

“Disposición transitoria octava. Compen-
sación de cuotas negativas en los años 2015 y 
2016.

1. El límite a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 24 de esta Ley no resultará de aplica-
ción en los períodos impositivos que se inicien 
en el año 2015.

No obstante, la compensación de cuotas 
negativas de ejercicios anteriores, para los 
contribuyentes cuyo volumen de operaciones, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, haya supera-
do la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 
12 meses anteriores a la fecha en que se inicien 

(303)  Apartado dos modificado por la disposición final sexta siete de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015, con efectos para 
los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.
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los períodos impositivos dentro del año 2015, 
tendrá los siguientes límites:

– La compensación de cuotas negativas está 
limitada al 50 por ciento de la cuota íntegra 
previa a dicha compensación, cuando en esos 
12 meses el importe neto de la cifra de nego-
cios sea al menos de 20 millones de euros pero 
inferior a 60 millones de euros.

– La compensación de cuotas negativas está 
limitada al 25 por ciento de la cuota íntegra 
previa a dicha compensación, cuando en esos 
12 meses el importe neto de la cifra de nego-
cios sea al menos de 60 millones de euros.

La limitación a la compensación de cuotas 
negativas no resultará de aplicación en el im-
porte de las rentas correspondientes a quitas 
y esperas consecuencias de un acuerdo con los 
acreedores no vinculados con el contribuyente.

2. El limite a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 24 de esta Ley será del 60 por ciento 
para los períodos impositivos que se inicien en 
el año 2016.”»

dISPOSICIÓN fINAL qUINTA. MOdIfICACIO-
NES EN LA LEy 49/2002, dE 23 dE dICIEM-
bRE, dE RéGIMEN fISCAL dE LAS ENTIdAdES 
SIN fINES LUCRATIvOS y dE LOS INCENTIvOS 
fISCALES AL MECENAzGO.

Primero. Con efectos desde el 1 de enero de 
2015, se introducen las siguientes modificacio-
nes en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo:

Uno. Se modifica el artículo 19, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 19. Deducción de la cuota del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas tendrán derecho 
a deducir de la cuota íntegra el resultado de 
aplicar a la base de la deducción correspon-
diente al conjunto de donativos, donaciones y 
aportaciones con derecho a deducción, deter-
minada según lo dispuesto en el artículo 18 de 
esta Ley, la siguiente escala:

base de deducción importe 
hasta

porcentaje 
de deducción

150 euros 75

Resto base de deducción 30

Si en los dos períodos impositivos inmedia-
tos anteriores se hubieran realizado donativos, 
donaciones o aportaciones con derecho a de-
ducción en favor de una misma entidad por 
importe igual o superior, en cada uno de ellos, 
al del ejercicio anterior, el porcentaje de deduc-
ción aplicable a la base de la deducción en favor 
de esa misma entidad que exceda de 150 euros, 
será el 35 por ciento.

2. La base de esta deducción se computará 
a efectos del límite previsto en el apartado 1 
del artículo 69 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Pa-
trimonio.»

Dos. Se añade una Disposición transitoria 
quinta, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición transitoria quinta. Porcentajes 
de deducción en la cuota del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
sobre Sociedades.

Durante el período impositivo 2015 el por-
centaje de deducción para bases de deducción 
de hasta 150 euros a que se refiere el apartado 
1 del artículo 19 de esta Ley, será del 50 por 
ciento, y el aplicable al resto de la base de la 
deducción, el 27,5 por ciento. Cuando resulte 
de aplicación lo dispuesto en el último párrafo 
de dicho apartado, el porcentaje de deducción 
a aplicar será el 32,5 por ciento.

En los períodos impositivos que se inicien 
en el año 2015, el porcentaje de deducción a 
que se refiere el segundo párrafo del apartado 
1 del artículo 20 de esta Ley, será del 37,5 por 
ciento.»

Segundo. Con efectos para los períodos im-
positivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2015, se añade un párrafo al apartado 1 del 
artículo 20 de la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Si en los dos períodos impositivos inme-
diatos anteriores se hubieran realizado donati-
vos, donaciones o aportaciones con derecho a 
deducción en favor de una misma entidad por 
importe igual o superior, en cada uno de ellos, 
al del período impositivo anterior, el porcentaje 
de deducción aplicable a la base de la deduc-
ción en favor de esa misma entidad será el 40 
por ciento.»
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dISPOSICIÓN fINAL SExTA. MOdIfICACIONES 
EN EL TExTO REfUNdIdO dE LA LEy dEL IM-
PUESTO SObRE SOCIEdAdES, APRObAdO POR 
EL REAL dECRETO LEGISLATIvO 4/2004, dE 5 
dE MARzO.

Primero. Con efectos para los períodos im-
positivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2013, se modifica el apartado 6 del artículo 
67, que queda redactado de la siguiente forma:

«6. En el supuesto de que una Caja de Aho-
rros o una fundación bancaria pierda la condi-
ción de sociedad dominante de un grupo fiscal 
en un período impositivo, la entidad de crédito 
se subrogará en dicha condición desde el inicio 
del mismo, sin que se produzcan los efectos 
de la extinción del grupo fiscal a que se refiere 
el artículo 81 de esta Ley, salvo para aquellas 
entidades que dejen de formar parte del gru-
po por no tener la condición de dependientes 
en los términos señalados en el apartado 3 de 
este artículo.»

Segundo. Con efectos para los períodos im-
positivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2014, se introducen las siguientes modifi-
caciones en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades:

Uno. Se modifica el apartado 13 del artículo 
19, que queda redactado de la siguiente forma:

«13. Las dotaciones por deterioro de los cré-
ditos u otros activos derivadas de las posibles 
insolvencias de los deudores no vinculados con 
el contribuyente, no adeudados por entidades 
de derecho público y cuya deducibilidad no se 
produzca por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 12.2.a) de esta Ley, así como los deri-
vados de la aplicación de los artículos 13.1.b) 
y 14.1.f) de esta Ley, correspondientes a dota-
ciones o aportaciones a sistemas de previsión 
social y, en su caso, prejubilación, que hayan ge-
nerado activos por impuesto diferido, se inte-
grarán en la base imponible de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley, con el límite de la base 
imponible positiva previa a su integración y a la 
compensación de bases imponibles negativas.

No obstante, en el caso de contribuyentes 
cuyo volumen de operaciones, calculado con-
forme a lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, haya superado la canti-
dad de 6.010.121,04 euros durante los 12 meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los perío-
dos impositivos dentro del año 2014, la integra-
ción en la base imponible de las referidas dota-
ciones estará sometida a los siguientes límites:

– El 50 por ciento de la base imponible posi-
tiva previa a su integración y a la compensación 
de bases imponibles negativas, cuando en esos 

12 meses el importe neto de la cifra de nego-
cios sea al menos de 20 millones de euros pero 
inferior a 60 millones de euros.

– El 25 por ciento de la base imponible posi-
tiva previa a su integración y a la compensación 
de bases imponibles negativas, cuando en esos 
12 meses el importe neto de la cifra de nego-
cios sea al menos de 60 millones de euros.

Las cantidades no integradas en un período 
impositivo serán objeto de integración en los 
períodos impositivos siguientes con el mismo 
límite. A estos efectos, se integrarán, en primer 
lugar, las dotaciones correspondientes a los pe-
ríodos impositivos más antiguos.»

Dos. Se modifican los apartados 3 y 4 del ar-
tículo 24, que quedan redactados de la siguien-
te forma:

«3. No se integrarán en la base imponible:
a) Los gastos de mantenimiento de la obra 

benéfico-social que se realicen con cargo al 
fondo de obra social, aun cuando excedieran 
de las asignaciones efectuadas, sin perjuicio 
de que tengan la consideración de aplicación 
de futuras asignaciones. No obstante, dichos 
gastos serán fiscalmente deducibles cuando, 
de conformidad con la normativa contable que 
resulte aplicable, se registren con cargo a la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

b) Las rentas derivadas de la transmisión de 
inversiones afectas a la obra benéfico-social.

4. La dotación a la obra benéfico-social 
realizada por las fundaciones bancarias o, en 
su caso, los gastos de mantenimiento de la 
obra benéfico-social que, de acuerdo con la 
normativa contable que resulte aplicable, se 
registren con cargo a la cuenta de pérdidas y 
ganancias, podrán reducir la base imponible 
de las entidades de crédito en las que partici-
pen, en la proporción que los dividendos per-
cibidos de las citadas entidades representen 
respecto de los ingresos totales de las funda-
ciones bancarias, hasta el límite máximo de 
los citados dividendos. Para ello, la fundación 
bancaria deberá comunicar a la entidad de cré-
dito que hubiera satisfecho los dividendos el 
importe de la reducción así calculada y la no 
aplicación de dicha cantidad como partida fis-
calmente deducible en su declaración de este 
Impuesto.

En el caso de no aplicación del importe se-
ñalado a los fines de su obra benéfico-social, 
la fundación bancaria deberá comunicar el in-
cumplimiento de la referida finalidad a la enti-
dad de crédito, al objeto de que esta regularice 
las cantidades indebidamente deducidas en los 
términos establecidos en el artículo 137.3 de 
esta Ley.»
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dISPOSICIÓN fINAL SéPTIMA. MOdIfICACIO-
NES EN LA LEy 11/2009, dE 26 dE OCTUbRE, 
POR LA qUE SE REGULAN LAS SOCIEdAdES 
ANÓNIMAS COTIzAdAS dE INvERSIÓN EN EL 
MERCAdO INMObILIARIO.

Uno. Con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2014, 
se modifica el apartado 4 del artículo 9, de la 
Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se 
regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario, que que-
da redactado de la siguiente forma:

«4. En todo caso, estarán sujetos a retención 
los dividendos o participaciones en beneficios a 
que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 
del artículo 10, excepto que se trate de entida-
des que reúnan los requisitos para la aplicación 
de esta Ley.

Asimismo, estarán sujetos a retención los 
dividendos o participaciones en beneficios a 
que se refiere la letra c) del apartado 1 del ar-
tículo 10 de esta Ley, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 31 del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 5/2004, de 5 de marzo, salvo aquellos 
a los que resulte de aplicación lo dispuesto en 
el apartado anterior.»

Dos. Con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015, 
se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 10 
de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que 
se regulan las Sociedades Anónimas cotizadas 
de Inversión en el Mercado Inmobiliario, que 
quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Los dividendos distribuidos con cargo a 
beneficios o reservas respecto de los que se 
haya aplicado el régimen fiscal especial esta-
blecido en esta Ley, recibirán el siguiente tra-
tamiento:

a) Cuando el perceptor sea un contribu-
yente del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, no será de apli-
cación la exención establecida en el artículo 
21 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

b) Cuando el perceptor sea un contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 25.1.a) de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.

c) Cuando el perceptor sea un contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 24.1 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo.

2. Las rentas obtenidas en la transmisión o 
reembolso de la participación en el capital de 
las sociedades que hayan optado por la apli-
cación de este régimen, recibirán el siguiente 
tratamiento:

a) Cuando el transmitente o perceptor sea 
un contribuyente del Impuesto sobre Socieda-
des o del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes con establecimiento permanente, no 
será de aplicación la exención establecida en el 
artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 de noviem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.

b) Cuando el transmitente o perceptor 
sea un contribuyente del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, la ganancia o 
pérdida patrimonial se determinará de acuer-
do con lo previsto en la letra a) del apartado 
1 del artículo 37 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.

c) Cuando el transmitente o perceptor sea 
un contribuyente del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes sin establecimiento perma-
nente cuya participación en el capital social de 
la entidad sea igual o superior al 5 por ciento, 
no será de aplicación la exención establecida 
en la letra i) del apartado 1 del artículo 14 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.»

dISPOSICIÓN fINAL OCTAvA. MOdIfICACIO-
NES EN LA LEy 16/2013, dE 29 dE OCTUbRE, 
POR LA qUE SE ESTAbLECEN dETERMINA-
dAS MEdIdAS EN MATERIA dE fISCALIdAd 
MEdIOAMbIENTAL y SE AdOPTAN OTRAS ME-
dIdAS TRIbUTARIAS y fINANCIERAS.

Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2014, 
se modifica el primer párrafo del apartado Dos 
del artículo 2.Tercero de la Ley 16/2013, de 29 
de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medio-
ambiental y se adoptan otras medidas tributa-
rias y financieras, que queda redactado de la 
siguiente forma:
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«Dos. La cantidad a ingresar correspondien-
te a los pagos fraccionados establecidos en el 
apartado 3 del artículo 45 del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para 
aquellos sujetos pasivos que estén obligados 
a aplicar esta modalidad y cuyo importe neto 
de la cifra de negocios dentro del año 2014 o 
2015 sea al menos veinte millones de euros, 
no podrá ser inferior, en ningún caso, al 12 por 
ciento del resultado positivo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio de los tres, 
nueve u once primeros meses de cada año 
natural o, para sujetos pasivos cuyo período 
impositivo no coincida con el año natural, del 
ejercicio transcurrido desde el inicio del pe-
ríodo impositivo hasta el día anterior al inicio 
de cada período de ingreso del pago fraccio-
nado, determinado de acuerdo con el Códi-
go de Comercio y demás normativa contable 
de desarrollo, minorado exclusivamente en 
los pagos fraccionados realizados con ante-
rioridad, correspondientes al mismo período 
impositivo. Quedará excluido del resultado 
positivo referido el importe del mismo que 
se corresponda con rentas derivadas de ope-
raciones de quita o espera consecuencia de 
un acuerdo de acreedores del contribuyente, 
incluyéndose en dicho resultado aquella parte 
de su importe que se integre en la base impo-
nible del período impositivo.»

dISPOSICIÓN fINAL NOvENA. HAbILITACIO-
NES A LA LEy dE PRESUPUESTOS GENERALES 
dEL ESTAdO.

1. La Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado podrá:

a) Modificar los tipos de gravamen.
b) Modificar los límites cuantitativos, coefi-

cientes y porcentajes fijos.

c) Modificar las exenciones.
d) Introducir y modificar las normas preci-

sas para cumplir las obligaciones derivadas del 
Tratado de la Unión Europea y del derecho que 
de este se derive.

e) Modificar los aspectos procedimentales y 
de gestión del tributo.

f) Modificar los plazos de presentación de 
declaraciones.

2. La Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establecerá los incentivos fiscales per-
tinentes en relación a este Impuesto, cuando 
así fuere conveniente para la ejecución de la 
política económica.

dISPOSICIÓN fINAL déCIMA. HAbILITACIÓN 
NORMATIvA.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y aplicación de esta Ley.

dISPOSICIÓN fINAL UNdéCIMA. TÍTULO COM-
PETENCIAL.

Esta Ley se aprueba al amparo de lo dispues-
to en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado la competencia en ma-
teria de Hacienda general.

dISPOSICIÓN fINAL dUOdéCIMA. ENTRAdA 
EN vIGOR.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2015 y será de aplicación a los perío-
dos impositivos que se inicien a partir de la ex-
presada fecha, salvo las Disposiciones finales 
cuarta a séptima, que entrarán en vigor al día 
siguiente de la publicación de esta Ley en el 
«boletín oficial del Estado» y serán de aplica-
ción en los términos en ellas establecidos.





Impuesto  
sobre 
la Renta 
de No Residentes
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REAL dECRETO LEGISLATIvO 5/2004, dE 5 dE 
MARzO, POR EL qUE SE APRUEbA EL TEx-
TO REfUNdIdO dE LA LEy dEL IMPUESTO 
SObRE LA RENTA dE NO RESIdENTES.

(boE de 12 de marzo)

I

La disposición adicional cuarta de la Ley 
46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, y por la que se modifican las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de 
no Residentes, en la redacción dada por la dispo-
sición final decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, establece que el Gobierno 
elaborará y aprobará en el plazo de 15 meses a 
partir de la entrada en vigor de esta ley los textos 
refundidos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes y del Impuesto sobre Sociedades.

Esta delegación legislativa tiene el alcance 
más limitado de los previstos en el apartado 5 
del artículo 82 de la Constitución, ya que se cir-
cunscribe a la mera formulación de un texto 
único y no incluye autorización para regularizar, 
aclarar y armonizar los textos legales que han de 
ser refundidos.

Esta habilitación tiene por finalidad dotar de 
mayor claridad al sistema tributario mediante 
la integración en un único cuerpo normativo 
de las disposiciones que afectan a estos tribu-
tos, contribuyendo con ello a aumentar la se-
guridad jurídica de la Administración tributaria 
y, especialmente, de los contribuyentes.

En ejercicio de tal autorización, se elabo-
ra este real decreto legislativo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes.

II

La Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes y Nor-
mas Tributarias, publicada en el «boletín oficial 
del Estado» el 10 de diciembre de 1998, respon-
dió a la necesidad de configurar una norma que 
regulase, de forma unitaria, la tributación de 
los no residentes en los impuestos sobre la 
renta, la conocida tradicionalmente como suje-
ción por «obligación real de contribuir», debido 
a la creciente internacionalización de las rela-
ciones económicas y la integración progresiva 
de España en la Unión Europea.

La Ley 41/1998, de 9 de diciembre, desde su 
entrada en vigor el 1 de enero de 1999, ha ex-
perimentado importantes modificaciones, entre 

las que cabe destacar las introducidas por las si-
guientes normas:

a) La Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas fiscales urgentes de 
estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y me-
diana empresa, que incorporó un nuevo artículo 
a la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, sobre la de-
ducción de pagos a cuenta del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas cuando un con-
tribuyente adquiere su condición por cambio de 
residencia y cambió la redacción del cálculo de la 
base imponible correspondiente a las ganancias 
patrimoniales.

b) La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social, 
que estableció nuevos supuestos de exención en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
que, por la interrelación existente entre ambas 
normativas, repercutió en el artículo 13 de la Ley 
41/1998, de 9 de diciembre, y equiparó, para de-
terminados supuestos, los tipos de gravamen en 
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
los tipos de retención existentes para residentes.

c) La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, que estableció un nuevo tipo de grava-
men para los rendimientos del trabajo percibi-
dos por trabajadores de temporada.

d) La mencionada Ley 46/2002, de 18 de di-
ciembre, que ha sido la que ha originado la refor-
ma más sustancial en el texto de la Ley 41/1998, 
de 9 de diciembre, desde que entró en vigor. 
Con ella se pretendió mejorar técnicamente el 
texto anterior a la vista de la experiencia que ha 
proporcionado su aplicación, al tiempo que se 
incorporaron algunas cuestiones que no estaban 
expresamente reguladas con anterioridad, como 
las definiciones de cánones o pensiones o el régi-
men de entidades en atribución de rentas.

e) Finalmente, la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, ha introducido determinadas modifi-
caciones como consecuencia de la aprobación 
de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a un régimen fiscal común 
aplicable a los pagos de intereses y cánones efec-
tuados entre sociedades asociadas de diferentes 
Estados miembros, con un régimen transitorio 
específico para cánones. Por otra parte, tam-
bién se ha excluido de la obligación de retener 
e ingresar a cuenta a las misiones diplomáticas 
u oficinas diplomáticas de Estados extranjeros.

III

En el texto aprobado por este real decreto 
legislativo, la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, se 
refunde con las siguientes normas:
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a) La Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que reguló en su 
disposición adicional cuarta las normas sobre 
retenciones y otras cuestiones relativas a acti-
vos financieros y otros valores mobiliarios.

Esta norma se incorpora en los apartados 2 
y siguientes del artículo 53 del texto refundido.

b) La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, que estableció, en su artículo 24, la posi-
bilidad de regular reglamentariamente las obli-
gaciones de retención e ingreso a cuenta que 
podían incumbir a determinadas entidades o a 
los propios partícipes en los casos de transmi-
siones o reembolsos de acciones o participa-
ciones representativas del capital o patrimonio 
de las instituciones de inversión colectiva en 
manos de contribuyentes no residentes. Esta 
regulación se incorpora en el apartado 1 del 
artículo 53 del texto refundido.

c) La Ley 6/2000, de 13 de diciembre, que re-
guló, en el apartado cuatro de su artículo 23, el 
tratamiento en el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes de las operaciones de reducción 
de capital con devolución de aportaciones a los 
socios y de devolución de la prima de emisión. 
Esta regulación se incorpora en el apartado 4 
del artículo 31 del texto refundido.

e) La Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de 
modificación y adaptación a la normativa co-
munitaria de la legislación de seguros privados, 
que ha modificado la Ley 30/1995, de 8 de no-
viembre, de ordenación y supervisión de los se-
guros privados, estableciendo la obligación de 
practicar retención o ingreso a cuenta para los 
representantes de las entidades aseguradoras 
que operen en régimen de libre prestación de 
servicios en España, a los que se refiere el artí-
culo 86.1 y la disposición adicional decimosépti-
ma de la citada Ley 30/1995, de 8 de noviembre.

f) Por último, con la finalidad de conseguir 
mayor claridad, se desglosa la actual regulación 
en un solo artículo del Gravamen Especial sobre 
bienes Inmuebles de Entidades no Residentes 
en los artículos 40 a 45 de este texto refundido.

IV

Conviene señalar que no se integran en el 
texto refundido, por razones de sistemática y 
coherencia normativa, aquellas normas de ca-
rácter fiscal que, por su contenido especial 
desde un punto de vista subjetivo, objetivo o 
temporal, no procede refundir con la norma-
tiva de carácter y alcance generales. Este es el 
caso de aquellas cuya refundición en este tex-
to originaría una dispersión de la normativa en 
ellas contenida por afectar a diferentes ámbitos 

y a varios impuestos como, por ejemplo, la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fis-
cal de las Cooperativas, la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo, la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, relativa a los 
préstamos de valores, o la disposición adicional 
segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de co-
eficientes de inversión, recursos propios y obli-
gaciones de información de los intermediarios 
financieros, y la disposición transitoria segunda 
de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de 
las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales, referidas a participacio-
nes preferentes e instrumentos de deuda.

Igualmente no se integran las disposiciones 
reguladoras de los acontecimientos de espe-
cial interés público, tales como, por ejemplo, el 
Año Santo Jacobeo 2004 o la Copa América 2007.

V

Este real decreto legislativo contiene un 
artículo, una disposición adicional, una dispo-
sición transitoria, una disposición derogatoria 
y una disposición final.

En virtud de su artículo único, se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

En la disposición adicional única se dispo-
ne que las referencias que en otras normas se 
contengan a la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, 
se entenderán realizadas al articulado del texto 
refundido que se aprueba.

En la disposición transitoria única se señala 
que hasta el 1 de julio de 2004, fecha de entrada 
en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, continuará vigente un deter-
minado precepto de la Ley 41/1998, de 9 de di-
ciembre, y que hasta dicha fecha las referencias 
efectuadas en el texto refundido a los preceptos 
de la nueva Ley General Tributaria se entende-
rán realizadas a los correspondientes de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y 
de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y 
Garantías de los Contribuyentes, en los términos 
que disponía la Ley 41/1998, de 9 de diciembre.

En la disposición derogatoria única se reco-
gen las normas que se refunden en este texto, 
sin perjuicio de aquellas otras que, siendo tam-
bién objeto de refundición, son derogadas en 
los reales decretos legislativos que aprueban 
los textos refundidos de las Leyes de los Im-
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puestos sobre la Renta de las Personas Físicas y 
sobre Sociedades, por afectar en mayor medida 
a uno de estos impuestos.

Por último, en la disposición final única se es-
tablece que la entrada en vigor del real decreto 
legislativo y del texto refundido que se aprueba 
será el día siguiente al de su publicación en el 
«boletín oficial del Estado», salvo algunos casos 
excepcionales derivados de la entrada en vigor 
de la nueva Ley General Tributaria y de la Directi-
va 2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003.

El texto refundido que se aprueba está 
compuesto por 53 artículos, agrupados en un 
capítulo preliminar y ocho capítulos, una dis-
posición transitoria y dos disposiciones finales.

Asimismo, el texto refundido incluye al co-
mienzo un índice de su contenido, cuyo obje-
to es facilitar la utilización de la norma por sus 
destinatarios mediante una rápida localización 
y ubicación sistemática de sus preceptos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 5 de marzo de 2004,

DISPoNGo:

ARTÍCULO úNICO. APRObACIÓN dEL TExTO 
REfUNdIdO dE LA LEy dEL IMPUESTO SObRE 
LA RENTA dE NO RESIdENTES.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que 
se inserta a continuación.

dISPOSICIÓN AdICIONAL úNICA. REMISIONES 
NORMATIvAS.

Las referencias normativas efectuadas en 
otras disposiciones a la Ley 41/1998, de 9 de di-
ciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes y Normas Tributarias, se entenderán 
realizadas a los preceptos correspondientes 
del texto refundido que se aprueba por este 
real decreto legislativo.

Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

(BOE de 5 de agosto)

(…)

Disposición adicional primera. Remisiones norma-
tivas. 

Las referencias normativas efectuadas en otras 
disposiciones al Reglamento del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
326/1999, de 26 de febrero, se entenderán realizadas a 
los preceptos correspondientes del Reglamento que se 
aprueba por este Real Decreto.

Disposición adicional segunda. Atribución de com-
petencias. 

La atribución de competencias que el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, u otras normas de igual o inferior rango, 
hacen específicamente a la Delegación Especial de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Madrid, 
podrá ser modificada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 103, apartado once, 5, de la Ley 31/1990, 
de 27 de diciembre, y las Órdenes dictadas en su apli-
cación. 

dISPOSICIÓN TRANSITORIA úNICA. LEy 
58/2003, dE 17 dE dICIEMbRE, GENERAL TRI-
bUTARIA.

Hasta el 1 de julio de 2004, fecha de entrada 
en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria:

a) Conservará su vigencia el artículo 9.3 de 
la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de No Residentes y Normas 
Tributarias.

b) Las referencias efectuadas, en el texto 
refundido que aprueba este real decreto legis-
lativo, a los preceptos de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, se entenderán realizadas a los 
correspondientes de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, y de la Ley 1/1998, 
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de 
los Contribuyentes, en los términos que dispo-
nía la Ley 41/1998, de 9 de diciembre.

dISPOSICIÓN dEROGATORIA úNICA. dEROGA-
CIÓN NORMATIvA.

1. Salvo lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria única anterior, a la entrada en vigor de 
este real decreto legislativo quedará derogada, 
con motivo de su incorporación al texto refun-
dido que se aprueba, la Ley 41/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y Normas Tributarias, con excep-
ción de la disposición adicional segunda, que 
conservará su vigencia.

2. La derogación de las disposiciones a que 
se refiere el apartado 1 no perjudicará los de-
rechos de la Hacienda pública respecto a las 
obligaciones tributarias devengadas durante 
su vigencia.
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Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

(BOE de 5 de agosto)

(…)

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva. 

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedará 
derogado el Real Decreto 326/1999, de 26 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes, así como todas aque-
llas disposiciones que se opongan a lo establecido en 
este Real Decreto. 

dISPOSICIÓN fINAL úNICA. ENTRAdA EN vIGOR.

1. El presente real decreto legislativo y el 
texto refundido que aprueba entrarán en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el 
«boletín oficial del Estado», con excepción de lo 
dispuesto en los apartados siguientes.

2. Los artículos 10.3 y 18.1.b) del texto refun-
dido entrarán en vigor el día 1 de julio de 2004, 
fecha de entrada en vigor de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

3. El artículo 25.1.i) del texto refundido en-
trará en vigor el día 1 de enero de 2005, fecha 
a la que se refiere la Directiva 2003/49/CE del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a un 
régimen fiscal común aplicable a los pagos de 
intereses y cánones efectuados entre socieda-
des asociadas de diferentes Estados miembros.

Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

(BOE de 5 de agosto)

(…)

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas y por la que se modifican las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta 
de no Residentes.

(BOE de 19 de diciembre)

(...)

Disposición adicional cuarta.

Se autoriza al Gobierno a la elaboración y aproba-
ción de los textos refundidos únicos de la normativa de 
rango legal del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes y del Impuesto sobre Sociedades.

(...)

Disposición final quinta. Entrada en vigor (1).

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2003 y resultará de aplicación a los períodos impo-
sitivos que se inicien a partir de dicha fecha.

Lo dispuesto en la disposición adicional sexta y en 
la disposición transitoria tercera será de aplicación para 
los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de ene-
ro de 2002.

Real Decreto 116/2003, de 31 de enero, por el que 
se modifican el Reglamento del Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes, aprobado por 
el Real Decreto 326/1999, de 26 de febrero, y el 
Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que 
se determinan los países o territorios a que se 
refieren los artículos 2.°, apartado 3, número 4, 
de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas 
Fiscales Urgentes, y 62 de la ley 31/1990, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991.

(BOE 1 de febrero)

(...)

Disposición final única. Entrada en vigor (2).

1. Lo dispuesto en este Real Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2. Las normas del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes se aplicarán a los períodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2003.

3. Lo dispuesto en el apartado nueve del artículo 
primero de este Real Decreto se aplicará respecto de 
los resúmenes y declaraciones informativas anuales 
cuya información se refiera al ejercicio 2003 y si-
guientes.

4. Lo dispuesto en el apartado diez del artículo pri-
mero de este Real Decreto, con relación al plazo pre-
visto en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, será 
de aplicación respecto de las cantidades ingresadas 
y las retenciones soportadas a partir del 1 de enero 
de 2003.

(1)  Esta disposición final afecta a la entrada en vigor de las modifi-
caciones que la Ley 46/2002 introduce en la Ley 41/1998.

(2)  Esta disposición final afecta a la entrada en vigor de las modifica-
ciones que el Real Decreto 116/2003, de 31 de enero, introduce 
en el Real Decreto 326/1999.
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TExTO REfUNdIdO dE LA LEy dEL IMPUESTO 
SObRE LA RENTA dE NO RESIdENTES

CAPÍTULO PRELIMINAR
NATURALEzA, obJETo Y áMbITo DE 

APLICACIóN

ARTÍCULO 1. NATURALEzA y ObjETO (3).

El Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
es un tributo de carácter directo que grava la 
renta obtenida en territorio español por las per-
sonas físicas y entidades no residentes en éste.

ARTÍCULO 2. ÁMbITO dE APLICACIÓN.

1. Este impuesto se aplicará en todo el te-
rritorio español.

2. El territorio español comprende el terri-
torio del Estado español, incluyendo el espacio 
aéreo, las aguas interiores, así como el mar terri-
torial y las áreas exteriores a él, en las que, con 
arreglo al derecho internacional y en virtud de 
su legislación interna, el Estado español ejerza 
o pueda ejercer jurisdicción o derechos de so-
beranía respecto del fondo marino, su subsuelo 
y aguas suprayacentes y sus recursos naturales.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 se enten-
derá sin perjuicio de los regímenes tributarios 
forales de concierto y convenio económico en 
vigor, respectivamente, en los Territorios Histó-
ricos del País Vasco (4) y en la Comunidad Foral 
de Navarra (5).

(3)  Ver Artículos 5, 6 y 13 de este TRLIRNR.
(4)  En relación al País Vasco Véase la Ley orgánica 3/1979, de 18 de 

diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía del 
País Vasco (boE de 22 de diciembre), y la Ley 12/1981, de 13 de 
mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Co-
munidad Autónoma del País Vasco (boE de 28 de mayo) modifi-
cada por la Ley 27/1990, de 26 de diciembre (boE de 27 de diciem-
bre), y posteriormente por la Ley 38/1997, de 4 de agosto, por la 
que se aprueba la modificación del Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (boE de 5 de agosto).

(5)  Véase la Ley orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración 
y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (boE de 16 de 
agosto), la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra (boE de 27 de diciembre), y la Ley Foral 22/1998 del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de 30 de diciem-
bre (boE de 2 de febrero).

  La Disposición Adicional octava de la Ley 42/1994, de 30 de di-
ciembre, (boE de 31 de diciembre), de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del orden Social establece que los residentes 
en la Unión Europea, que no lo sean en España, y que por su 
condición de tales, deban someterse a la Legislación Tributaria 
del Estado, sin que, por esa circunstancia, puedan acogerse a la 
de la Comunidad Autónoma o Territorio Histórico del País Vasco 
o Navarra en el que operen tendrán derecho, en el marco de 
la normativa comunitaria, al reembolso por la Administración 
Tributaria del Estado de las cantidades que hubieran pagado 
efectivamente en exceso con respecto al supuesto de haberse 
podido acoger a la legislación propia de dichas Comunidades 
Autónomas o Territorios Históricos, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

4. En Canarias, Ceuta y Melilla se tendrán en 
cuenta las especialidades que resulten aplica-
bles en virtud de su normativa específica y de 
lo dispuesto en esta ley.

ARTÍCULO 3. NORMATIvA APLICAbLE.

El impuesto se rige por esta ley, que se in-
terpretará en concordancia con la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre Socieda-
des, según proceda.

Real Decreto 161/2005, de 11 de febrero, por el que 
se modifica el Real Decreto 1326/1987, de 11 
de septiembre, por el que se establece el pro-
cedimiento de aplicación de las directivas de la 
Comunidad Europea sobre intercambio de infor-
mación tributaria.

(BOE de 12 de febrero)

La Directiva 77/799/CEE del Consejo, de 19 de di-
ciembre de 1977, relativa a la asistencia mutua entre las 
autoridades competentes de los Estados miembros en 
el ámbito de los impuestos directos, de determinados 
impuestos sobre consumos específicos y de los impues-
tos sobre primas de seguros, ha procurado a los Esta-
dos miembros, desde su aprobación, el marco jurídico 
necesario para el intercambio de información tributaria 
en el ámbito de los impuestos directos e indirectos. 

Sin embargo, las circunstancias en las que las 
Administraciones tributarias de los Estados miembros 
deben luchar contra el fraude fiscal han cambiado sus-
tancialmente desde entonces, por lo que es necesario 
que los Estados procedan a revisar los instrumentos 
que han sustentado la cooperación hasta ahora. Para 
ello, en el seno del Consejo se constituyó el Grupo ad 
hoc «Fraude fiscal» que efectuó una serie de recomen-
daciones, algunas de las cuales son las que pone en 
práctica la Directiva 2004/56/CE. 

Por estos motivos, el Consejo ha adoptado la Direc-
tiva 2004/56/CE, de 21 de abril de 2004, por la que se 
modifica la Directiva 77/799/CEE relativa a la asistencia 
mutua entre las autoridades competentes de los Esta-
dos miembros en el ámbito de los impuestos directos, 
de determinados impuestos sobre consumos especí-
ficos y de los impuestos sobre primas de seguros. La 
Directiva 77/799/CEE fue incorporada al ordenamiento 
interno junto con las modificaciones realizadas por la 
Directiva 79/1070/CEE del Consejo, de 6 de diciembre 
de 1979, por la que se incluye el Impuesto sobre el 
Valor Añadido en su ámbito de aplicación, por el Real 
Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, por el que 
se establece el procedimiento de aplicación de las di-
rectivas de la Comunidad Europea sobre intercambio 
de información tributaria. Posteriormente, el citado real 
decreto fue objeto de nueva modificación por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en la Directiva 92/12/CEE del 
Consejo, de 25 de febrero de 1992, y que dio cabida a 
los Impuestos Especiales de Fabricación en su ámbito 
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de aplicación. Por último, la Directiva 2003/93/CE del 
Consejo, de 7 de octubre de 2003, excluyó el Impuesto 
sobre el Valor Añadido de su ámbito de aplicación, en 
el que incluyó al Impuesto sobre Primas de Seguros. 
Dicha directiva ha sido incorporada al ordenamiento 
interno mediante el Real Decreto 1408/2004, de 11 de 
junio, que modifica también el Real Decreto 1326/1987, 
de 11 de septiembre. 

En este real decreto los cambios introducidos en 
el Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, son 
los siguientes: 

En primer lugar, actualiza el contenido del aparta-
do 2 del artículo 1: lo adapta a la denominación actual 
de los impuestos incluidos e incorpora expresamente 
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que no 
obstante ya se encontraba incluido en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1326/1987, de 11 de sep-
tiembre, en virtud de lo dispuesto por el apartado 4 del 
artículo 1. 

En segundo lugar, incorpora en el artículo 2 el 
principio de actuación por cuenta propia, según el cual 
la Administración tributaria no debe dar un tratamien-
to distinto, por razones de derecho o de práctica ad-
ministrativa, a las peticiones de información de otros 
Estados miembros que a las propias actuaciones de 
captación de información que realice por propósitos 
meramente internos. Este principio supone no sólo que 
cada autoridad competente aplique la debida diligencia 
en la recopilación de la información, sino que en cada 
Estado miembro el conjunto de disposiciones que regu-
len las actuaciones de captación de información de las 
Administraciones tributarias sea único, sin distinguir si 
la captación se realiza a efectos internos o a solicitud 
de la autoridad competente de otro Estado. 

En tercer lugar, se da nueva redacción a los apar-
tados 1 y 2 del artículo 8, sobre confidencialidad, y al 
artículo 9, sobre limitaciones al uso de la información 
obtenida. 

En cuarto lugar, se revisa el contenido de la dis-
posición adicional, para permitir la designación de un 
representante autorizado y actualizar las referencias a 
la Comunidad Europea y a los centros directivos inte-
grados en el Ministerio de Economía y Hacienda. 

Asimismo, se añaden dos preceptos nuevos. Me-
diante el nuevo artículo 10 se incorpora la asistencia 
mutua en materia de notificaciones de actos de apli-
cación de los tributos e imposición de sanciones en 
otros Estados miembros. En esta materia se determina 
la realización de tales notificaciones con arreglo a la 
normativa que regule las notificaciones en el Estado 
miembro requerido, tanto al amparo de lo dispuesto por 
la propia directiva como por el principio de actuación 
por cuenta propia. Por su parte, el artículo 11 hace lo 
propio con relación a la regulación positiva necesaria 
para la mejor realización de controles simultáneos. 

Por todo lo anterior, resulta procedente modificar el 
Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, y dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 de la Direc-
tiva 2004/56/CE del Consejo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día 11 de febrero de 2005, 

DISPONGO: 

Artículo único. Modificación del Real Decreto 
1326/1987, de 11 de septiembre, por el que se esta-
blece el procedimiento de aplicación de las directi-
vas de la Comunidad Europea sobre intercambio de 
información tributaria. 

El Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, 
por el que se establece el procedimiento de aplicación 
de las directivas de la Comunidad Europea sobre in-
tercambio de información tributaria, se modifica en los 
siguientes términos: 

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado 
como sigue: 

«2. En el ordenamiento tributario español tendrán 
la consideración de impuestos sobre la renta o el pa-
trimonio: 

a) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas. 

b) El Impuesto sobre el Patrimonio. 
c) El Impuesto sobre Sociedades. 
d) El Impuesto sobre la Renta de no Residentes.» 
Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 2 con la 

siguiente redacción: 
«3. El Ministro de Economía y Hacienda procederá 

como si actuase por cuenta propia para atender las pe-
ticiones de intercambio de información.» 

Tres. Los apartados 1 y 2 del artículo 8 quedan re-
dactados como sigue: 

«1. Las informaciones obtenidas por la Adminis-
tración tributaria, en virtud de lo dispuesto en este 
real decreto, sólo serán accesibles a las autoridades y 
funcionarios encargados directamente de la gestión o 
inspección del impuesto. La información obtenida será 
mantenida en secreto, en las mismas condiciones que la 
información recabada con arreglo a la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y sus normas de de-
sarrollo y las leyes de los tributos enumerados en el ar-
tículo 1, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes. 

2. Los datos, informes o antecedentes obtenidos 
por la Administración tributaria, en aplicación de este 
real decreto, sólo podrán utilizarse para los fines enco-
mendados a la Administración tributaria y solo podrán 
ser revelados con motivo de un procedimiento adminis-
trativo o judicial iniciados en relación con la liquidación 
del impuesto, la imposición de una sanción o la revisión 
administrativa o judicial de una u otra; también podrán 
ser revelados para la denuncia o persecución de deli-
tos de contrabando, de blanqueo de capitales o contra 
la Hacienda pública. Estos datos, informes o antece-
dentes podrán desvelarse en el curso de juicios orales 
o vistas públicas o en las sentencias, si la autoridad 
competente del Estado miembro que los suministra no 
se hubiera opuesto a ello expresamente en el momento 
de facilitarlos. 

Las autoridades y funcionarios que tengan conoci-
miento de estos datos, informes o antecedentes esta-
rán obligados al más estricto y completo sigilo respecto 
de ellos, salvo en los casos citados en el párrafo an-
terior. 

No obstante lo dispuesto en este apartado, la in-
formación obtenida con arreglo a lo dispuesto en este 
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real decreto podrá ser utilizada para la comprobación 
o liquidación de las medidas, exacciones, cánones, 
derechos, impuestos y demás créditos recogidos en el 
artículo 2 del Real Decreto 704/2002, de 19 de julio, por 
el que se incorporan las modificaciones de determina-
das directivas comunitarias sobre asistencia mutua en 
materia de recaudación.» 

Cuatro. El artículo 9 queda redactado del siguiente 
modo: 

«Artículo 9. Limitaciones en el intercambio de in-
formación. 

1. Para cumplir lo dispuesto en este real decreto, el 
Ministro de Economía y Hacienda facilitará a las auto-
ridades competentes de los demás Estados miembros 
de la Comunidad Europea cualquier información que 
la Administración tributaria posea o bien pueda legal-
mente procurarse, en particular, de acuerdo con los ar-
tículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

No obstante, el Ministro de Economía y Hacienda 
podrá negar determinada información solicitada por 
otro Estado miembro cuando facilitarla condujese a 
divulgar un secreto comercial, industrial o profesional, 
un procedimiento comercial o fuese contrario al orden 
público. 

2. Para la obtención de la información solicitada, 
el Ministro de Economía y Hacienda no está obligado 
a realizar investigaciones o actuaciones que contra-
vengan la legislación española o la práctica adminis-
trativa. 

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá re-
chazar una solicitud de información de otro Estado 
miembro cuando el Estado solicitante no pudiera faci-
litar información de naturaleza análoga conforme a su 
ordenamiento interno o por razones de hecho.» 

Cinco. Se incluye un nuevo artículo 10 con la si-
guiente redacción: 

«Artículo 10. Notificaciones. 
1. A petición de la autoridad competente de otro 

Estado miembro, el Ministro de Economía y Hacien-
da notificará al destinatario, con arreglo a la normati-
va aplicable a la notificación de actos semejantes en 
España, todos los actos o decisiones dimanantes de 
las autoridades administrativas del Estado miembro de 
la autoridad competente solicitante que se refieran a 
la aplicación en su territorio de la legislación fiscal de 
los impuestos previstos en la Directiva 77/799/CEE del 
Consejo, de 19 de diciembre de 1977, relativa a la asis-
tencia mutua entre las autoridades competentes de los 
Estados miembros en el ámbito de los impuestos direc-
tos, de determinados impuestos sobre consumos es-
pecíficos y de los impuestos sobre primas de seguros. 

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá solici-
tar de la autoridad competente de otro Estado miembro 
la práctica de las notificaciones de cualquier acto de 
aplicación de los tributos incluidos en el artículo 1 o de 
imposición de sanciones relativas a estos. 

3. En las solicitudes de notificación previstas en los 
apartados anteriores deberá indicarse, además del ob-
jeto del acto o de la decisión que se vaya a notificar, 
el nombre y apellidos o razón social y la dirección del 
destinatario, así como de cualquier otra información 
que pueda facilitar su identificación. 

4. El Ministro de Economía y Hacienda informará 
sin demora a la autoridad requirente del curso dado a 
la solicitud y, en particular, de la fecha en que el acto o 
la decisión se haya notificado al destinatario. 

Las notificaciones realizadas en otro Estado miem-
bro al amparo de lo previsto en el apartado 2 deberán 
acreditarse mediante la comunicación de la notificación 
por parte de la autoridad competente del otro Estado 
miembro al Ministro de Economía y Hacienda, efectua-
da de acuerdo con la normativa propia del Estado de la 
autoridad requerida. Las notificaciones practicadas en 
otro Estado miembro cuya comunicación se produzca 
de la forma prevista en este apartado se tendrán por 
válidamente efectuadas. 

5. Los órganos de la Administración tributaria eleva-
rán al Ministro de Economía y Hacienda las peticiones 
de notificaciones a efectuar en otro Estado miembro, y 
practicarán aquellas otras que sean solicitadas por la 
autoridad competente de otro Estado miembro.» 

Seis. Se añade un nuevo artículo 11 con la siguien-
te redacción: 

«Artículo 11. Controles simultáneos. 
1. Cuando la situación tributaria de una o varias 

personas o entidades sujetas a imposición presente 
un interés común o complementario para dos o más 
Estados miembros, el Ministro de Economía y Hacien-
da y las autoridades competentes de los otros Estados 
miembros podrán acordar la realización de controles si-
multáneos en sus propios territorios para intercambiar 
la información obtenida, siempre que se estime que 
estos resultarán más eficaces que los realizados por 
un único Estado miembro. 

2. El Ministro de Economía y Hacienda determina-
rá de manera independiente las personas o entidades 
sujetas a imposición respecto de las cuales tiene la 
intención de proponer un control simultáneo. Asimis-
mo, informará motivadamente a las correspondien-
tes autoridades competentes de los demás Estados 
de los casos que, a su juicio, deberían someterse a 
controles simultáneos y del plazo en que se deberían 
realizar. 

3. En el caso de que la autoridad competente de 
otro Estado miembro remita al Ministro de Economía 
y Hacienda una propuesta de realización de controles 
simultáneos, este comunicará a aquella su aceptación 
o, en su caso, su denegación motivada. 

4. Para la realización de un control simultáneo, el 
Ministro de Economía y Hacienda designará un repre-
sentante de la Administración tributaria responsable de 
su supervisión y coordinación.» 

Siete. La disposición adicional queda redactada 
como sigue: 

«Disposición adicional única. Delegación de atribu-
ciones. 

Las atribuciones reconocidas al Ministro de Econo-
mía y Hacienda en este real decreto podrán ser objeto 
de delegación a efectos de lo dispuesto en el aparta-
do quinto del artículo 1 de la Directiva 77/799/CEE del 
Consejo, de 19 de diciembre de 1977. Sin perjuicio de 
lo anterior, el Ministro de Economía y Hacienda podrá 
designar otros órganos que por delegación ejerzan las 
funciones establecidas en este real decreto.» 
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Disposición adicional única. Referencias conte-
nidas en el Real Decreto 1326/1987, de 11 de sep-
tiembre, por el que se establece el procedimiento 
de aplicación de las directivas de la Comunidad Eu-
ropea sobre intercambio de información tributaria. 

Las referencias que contiene el Real Decreto 
1326/1987, de 11 de septiembre, por el que se estable-
ce el procedimiento de aplicación de las directivas de la 
Comunidad Europea sobre intercambio de información 
tributaria, a la Secretaría General de Hacienda, a los 
centros directivos de ella dependientes y a las Delega-
ciones de Hacienda Especiales se entenderán hechas 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a los 
Departamentos y servicios de ella dependientes y a las 
Delegaciones Especiales de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, respectivamente. 

Asimismo, las referencias a la Comunidad Econó-
mica Europea se entenderán realizadas a la Comuni-
dad Europea. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ARTÍCULO 4. TRATAdOS y CONvENIOS.

Lo establecido en esta ley se entenderá 
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 
convenios internacionales que hayan pasado 
a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitu-
ción Española (6) y (7).

(6)  La Disposición Adicional Quinta de la Ley 33/1987, de 23 de di-
ciembre (boE de 24 de diciembre), dando concreción al art. II del 
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos 
Económicos, de 3 de enero de 1979 (Instrumento de ratificación 
de 4 de diciembre (boE de 15 de diciembre), regula la llamada 
«asignación tributaria»: un porcentaje del rendimiento del IRPF se 
destina al sostenimiento de la Iglesia Católica o a fines de interés 
social, según expresen los sujetos pasivos en su declaración. Tal 
porcentaje, que se aplica sobre la cuota íntegra, se fijó para 1995 
en el 0,5239 por 100 por la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de 
Presupuestos para 1995 (Ley 41/1994, de 30 de diciembre, boE de 
31 diciembre; corrección de errores en boE de 14 de febrero de 
1995); para 1996 esta cuantía se ha incrementado en un 3,5 por 
100 en virtud de la Disposición Adicional 13.ª del Real Decreto-Ley 
12/1995, de 28 de diciembre (boE de 30 de diciembre; corrección 
de errores en boE de 18 de enero de 1996), en vigor desde el 1 de 
enero de 1996. La regulación de los «fines de interés social» se halla 
en el Real Decreto 825/1988, de 15 de julio (boE de 28 de julio), mo-
dificado por RD 223/1991, de 22 de febrero (boE de 26 de febrero).

  Véanse, por último, los arts. x y xIII del Convenio entre los Esta-
dos miembros de la oTAN sobre el estatuto de sus fuerzas (Lon-
dres, 19 de junio de 1951), al que España se adhirió con fecha 17 
de julio de 1987 (boE de 10 de septiembre). 

(7)  El boE de 1 de enero de 1986 publicó el Instrumento de adhesión 
de España al Tratado constitutivo de la CECA y el Instrumento de 
ratificación (de 20 de septiembre de 1985) del Tratado de adhesión 
de España a la CEE y a la CEEA, de 12 de junio de 1985. Los Tratados 
constitutivos de la CEE se han visto modificados sucesivamente, 
primero por el Acta única Europea (Luxemburgo, 17 de febrero de 
1986, y La Haya, 28 de febrero de 1986), ratificada por España por Ins-
trumento de 9 de diciembre de 1986 (boE de 3 de julio de 1987) y en 
vigor desde el 1 de julio de 1987; y, con posterioridad, por el Tratado 
de la Unión Europea (Maastrich, 7 de febrero de 1992), ratificado 
por España mediante Instrumento de 29 de diciembre de 1992 (boE 
de 13 de enero de 1994, corrección de errores boE de 14 de enero) 

Convenios de doble imposición sobre la Renta y/o 
sobre el Patrimonio (8)

- Convenio de 23 de julio, relativo a la supresión de 
la doble imposición en caso de corrección de los bene-
ficios de empresas asociadas, hecho en Bruselas el 25 
de mayo de 1999 (9).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Albania para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y su Protocolo, hecho en Tirana el 2 de julio de 2010 
(BOE de 15 de marzo de 2011).

- Instrumento de Ratificación del Convenio entre el 
Reino de España y la República Federal de Alemania 
para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio y su protocolo, hecho en Madrid el 3 de 
febrero de 2011 (BOE de 30 de julio de 2012).

- Corrección de errores del Instrumento de Rati-
ficación del Convenio entre el Reino de España y la 
República Federal de Alemania para evitar la doble im-
posición y prevenir la evasión fiscal en materia de im-
puestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y su Pro-
tocolo, hecho en Madrid el 3 de febrero de 2011(BOE 
de 8 de septiembre de 2012).

- Convenio entre el Reino de España y el Princi-
pado de Andorra para evitar la doble imposición en 
materia de impuestos sobre la renta y prevenir la eva-
sión fiscal y su Protocolo, hecho «Ad Referéndum» en 
Andorra la Vella el 8 de enero de 2015 (BOE de 7 de 
diciembre de 2015).

- Convenio entre el Reino de España y la Repúbli-
ca Argelina Democrática y Popular para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, hecho 
«ad referendum» en Madrid el 7 de octubre de 2002. 
(BOE de 22/07/2005).

- Corrección de errores del Convenio entre el Rei-
no de España y la República Argelina Democrática y 
Popular para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, hecho «ad referéndum» en Madrid 
el 7 de octubre de 2002 (BOE de 04/04/2007).

- Convenio entre el Reino de España y el Reino de 
Arabia Saudí para evitar la doble imposición y prevenir 
la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 

y vigente desde el 1 de noviembre de 1993. Véase la Disposición 
Adicional 28 de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre (boE de 24 de 
diciembre) y el Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre (boE 
de 29 de octubre), dictado en cumplimiento de la misma y desarro-
llado por orden de 9 de febrero de 1988 (boE de 7 de marzo).

  Para la supresión de la doble imposición entre países de la UE, en 
caso de corrección de los beneficios entre empresas asociadas, 
véase el Convenio de 23 de julio de 1990 (90/436/CEE) (DoCE n.º L 
225, de 20 de agosto) (Instrumento de ratificación de 10 de abril 
de 1992, boE de 21 de diciembre de 1994).

  A efectos de la aplicación de los Convenios de doble imposición 
suscritos por España y otros países comunitarios, téngase en 
cuenta, en relación con los funcionarios y otros agentes de la 
Comunidad Europea, el art. 14 del Protocolo sobre los privile-
gios y las inmunidades de las Comunidades Europeas, de 8 de 
abril de 1965 (67/444/CEE, JoCE n.º 152, de 13 de julio de 1967). 

(8)  Ver Real Decreto 1080/1991, reproducido tras el artículo 14 de 
esta Ley.

(9)  Protocolo de modificación publicado en el boE de 26 de enero 
de 2000. 
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y sobre el patrimonio, hecho en Madrid el 19 de junio de 
2007 (BOE de 14 de julio de 2008).

- Instrumento de Ratificación del Convenio entre el 
Reino de España y la República Argentina para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en ma-
teria de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, 
hecho en Buenos Aires el 11 de marzo de 2013(BOE 
de 14 de enero).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Armenia para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y el patrimonio, hecho en Madrid el 16 de diciembre de 
2011 (BOE de 17 de abril de 2012).

- Corrección de errores del Convenio entre el Reino 
de España y la República de Armenia para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de im-
puestos sobre la renta y el patrimonio, hecho en Madrid 
el 16 de diciembre de 2010 (BOE de 24 de abril de 2012).

- Convenio de 24 de marzo de 1992, hecho en Can-
berra entre el Reino de España y Australia para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de Impuestos sobre la Renta y protocolo, (BOE de 29 
de diciembre de 1992).

- Instrumento de 20 de diciembre de 1966, de rati-
ficación del Convenio entre España y la República de 
Austria para evitar la doble imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio, (BOE de 6 
de enero de 1968).

- Orden de 26 de marzo de 1971, por la que se re-
gula el procedimiento de aplicación de los artículos 10, 
11 y 12 del Convenio hispano-austriaco para evitar la 
doble imposición, de 20 de diciembre de 1966, (BOE 
de 29 de abril de 1971).

- Convenio entre el Reino de España y Barbados 
para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fis-
cal en materia de impuestos sobre la renta, hecho en 
Bridgetown el 1 de diciembre de 2010.

- Instrumento de Ratificación del Convenio entre 
España y Bélgica para evitar la doble imposición y pre-
venir la evasión y el fraude fiscal en materia de impues-
tos sobre la renta y el patrimonio y Protocolo, hecho 
en Bruselas el 14 de junio de 1995, y del Acta que lo 
modifica, hecha en Madrid el 22 de junio de 2000 (BOE 
de 7 de julio de 2003) (10) y (11).

- Corrección de errores del Convenio entre España 
y Bélgica tendente a evitar la doble imposición y preve-
nir la evasión y el fraude fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y el patrimonio, hecho en Bruselas el 14 
de junio de 1995 (BOE 22 de abril de 2004).

- Orden de 27 de febrero de 1973, por la que se 
regula la aplicación de los artículos 10, 11 y 12 del Con-
venio hispano-belga para evitar la doble imposición, de 
24 de septiembre de 1970 (BOE de 27 de octubre de 
1972), (BOE de 26 de marzo de 1973).

(10)  Corrección de erratas del Instrumento de ratificación del Conve-
nio entre España y bélgica tendente a evitar la doble imposición 
y prevenir la evasión y el fraude fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y el patrimonio, hecho en bruselas el 14 de junio 
de 1995 (boE de 10 de diciembre de 2003).

(11)  Anteriormente el convenio de doble imposición con bélgica es-
taba regulado por el Instrumento hecho en bruselas el 24 de 
septiembre de 1970, de Ratificación del Convenio entre España 
y bélgica para evitar la doble imposición y regular determinadas 
cuestiones en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio, (boE de 27 de octubre de 1972)

- Instrumento hecho «ad referéndum» en La Paz el 
30 de junio de 1997 de Ratificación del Convenio entre 
el Reino de España y la República de Bolivia para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en mate-
ria de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y 
Protocolo, (BOE de 10 de diciembre de 1998).

- Convenio entre el Reino de España y Bosnia y 
Herzegovina para evitar la doble imposición y prevenir 
la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio, hecho en Sarajevo el 5 de febrero 
de 2008 (BOE de 5 de noviembre de 2010).

- Instrumento hecho en Brasilia el 14 de noviembre 
de 1974, de Ratificación del Convenio entre el Estado 
Español y la República Federativa del Brasil para evi-
tar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de Impuestos sobre la Renta, (BOE de 31 de 
diciembre de 1975).

- Resolución de 22 de septiembre de 2003, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone la publi-
cación de las Cartas de 17 y 26 de febrero de 2003, inter-
cambiadas entre España y Brasil sobre interpretación, 
en base al artículo 25, del Convenio para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de im-
puestos sobre la renta entre el Estado Español y la Re-
pública Federativa del Brasil, hecho en Brasilia el 14 de 
noviembre de 1974, insertado en el BOE n.º 314, de 31 
de diciembre de 1975 (BOE de 02 de octubre de 2003).

- Instrumento hecho en Sofía el 6 de marzo de 1990, 
de ratificación del Convenio entre España y la República 
Popular de Bulgaria para evitar la doble imposición y pre-
venir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio y Protocolo que forma parte 
integrante del mismo, (BOE de 12 de julio de 1991).

- Instrumento firmado en Ottawa el 23 de noviembre 
de 1976, de Ratificación del Convenio entre España y 
Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta 
y sobre el Patrimonio, (BOE de 6 de febrero de 1981). 
Modificado por Protocolo de 18 de noviembre de 2014 
(BOE 08 de octubre de 2015)

- Convenio entre el Reino de España y el Estado 
de Catar para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
su Protocolo, hechos en Madrid el 10 de septiembre de 
2015 (BOE de 15 de diciembre de 2017).

- Instrumento de ratificación del Convenio entre el 
Reino de España y la República de Colombia para evi-
tar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y el patrimonio, 
hecho en Bogotá el 31 de marzo de 2005 (BOE de 28 
de octubre de 2008).

- Instrumento firmado en Seúl el 17 de enero de 
1994, de Ratificación del Convenio entre el Reino de 
España y la República de Corea, para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
Impuestos sobre la Renta, (BOE de 15 de diciembre de 
1994 y 5 de septiembre de 1996).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Costa Rica para evitar la doble imposición y prevenir 
la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio y Protocolo, hecho en Madrid el 4 
de marzo de 2004 (BOE de 1 de enero de 2011).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Croacia para evitar la doble imposición y prevenir la 
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evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
el patrimonio, hecho en Zagreb el 19 de mayo de 2005 
(BOE de 23/05/2006).

- Corrección de errores del Convenio entre el Rei-
no de España y la República de Croacia para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de impuestos sobre la renta y el patrimonio, hecho en 
Zagreb el 19 de mayo de 2005 (BOE de 29/03/2007).

- Convenio entre el Reino de España y la República de 
Cuba para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio y Protocolo, hechos en Madrid el 3 de febrero 
de 1999, y Canje de Notas de 9 de noviembre y 30 de 
diciembre de 1999 que los modifica (BOE de 10 de enero 
de 2001 y corrección de errores en BOE de 22 de mayo).

- Convenio entre España y la República de Chile 
para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fis-
cal en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio y Protocolo, hecho en Madrid el 7 de julio de 
2003 (BOE de 2 de febrero de 2004) (12).

- Instrumento firmado en Madrid el 8 de mayo de 
1980, de Ratificación del Convenio entre España y la 
República Socialista de Checoslovaquia para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, de 
12 de marzo de 1981, (BOE de 14 de julio de 1981)(13).

- Convenio de 22 de noviembre de 1990, hecho en 
Pekín entre el Gobierno de España y el Gobierno de la 
República Popular China para evitar la doble imposi-
ción y prevenir la evasión fiscal en materia de Impues-
tos sobre la Renta y el Patrimonio, (BOE de 25 de junio, 
19 de octubre de 1992 y 27 de mayo de 1993).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Chipre para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, y su Protocolo, hechos en Nicosia 
el 14 de febrero de 2013 (BOE de 26 de mayo de 2014).

- Instrumento hecho en Copenhague el día 3 de ju-
lio de 1972, de Ratificación del Convenio entre España 
y Dinamarca para evitar la Doble Imposición en Materia 
de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y 
Protocolo Anexo, (BOE de 28 de enero de 1974) (14).

- Orden de 4 de diciembre de 1978, sobre aplicación 
de los artículos 10, 11 y 12 del Convenio entre España 
y Dinamarca para evitar la doble imposición en materia 
de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio de 3 
de julio de 1972, (BOE de 5 de enero de 1979).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
Dominicana para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, y 
su Protocolo, hechos en Madrid el 16 de noviembre de 
2011(BOE de 2 de julio de 2014).

- Instrumento firmado en Quito el 20 de mayo de 
1991, de Ratificación del Convenio para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 

(12)  Entrada en vigor de este convenio el día 23 de diciembre de 
2003.

(13)  Se aplica tanto a la República Checa como a Eslovaquia. 
(14)  Protocolo de modificación del Convenio de 17 de marzo de 1999 

(boE de 17 de mayo de 2000) y Corrección de errores del Proto-
colo de modificación de 17 de marzo de 1999 publicado en boE 
de 8 de julio de 2000. 

Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio entre España 
y Ecuador, (BOE de 5 de mayo de 1993).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de El Salvador para evitar la doble imposición y preve-
nir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio, hecho en Madrid el 7 de 
julio de 2008 (BOE de 5 de junio de 2009).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
Árabe de Egipto para evitar la doble imposición y pre-
venir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y el patrimonio, hecho en Madrid el 10 de junio de 
2005(BOE de 11 de julio de 2006).

- Convenio entre el Reino de España y los Emiratos 
Árabes Unidos para evitar la doble imposición y preve-
nir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el Patrimonio, hecho en Abu Dhabi el 5 de 
marzo de 2006(BOE de 23 de enero de 2007).

- Corrección de errores del Convenio entre el Reino de 
España y los Emiratos Árabes Unidos para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de im-
puestos sobre la renta y el patrimonio, hecho en Abu Dha-
bi el 5 de marzo de 2006. (BOE de 28 de marzo de 2007).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Eslovenia para evitar la doble imposición prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, hecho en Liubliana el 23 de mayo 
de 2001 (BOE de 28 de junio de 2002).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Estonia para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, hecho en Tallinn el 3 de septiembre 
de 2003. (BOE de 3 de febrero de 2005).

- Instrumento hecho en Madrid el 22 de febrero de 
1990, de Ratificación del Convenio entre el Reino de Es-
paña y los Estados Unidos de América para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal respecto de los Im-
puestos sobre la Renta, (BOE de 22 diciembre de 1990).

- Acuerdo Amistoso, de 30 de enero y 15 de febrero 
de 2006, relativo a la aplicación del Convenio para evi-
tar la doble imposición entre España y Estados Unidos, 
hecho en Madrid el 22 de febrero de 1990. (BOE de 13 
de agosto de 2009).

- Acuerdo administrativo entre la autoridad compe-
tente del Reino de España y la autoridad competente 
de los Estados Unidos de América para el intercambio 
de informes país por país, hecho en San Marino y Ma-
drid el 13 y el 19 de diciembre de 2017 (BOE de 26 de 
diciembre de 2017).

- Instrumento firmado en Manila el 14 de marzo de 
1989, de Ratificación del Convenio entre España y la 
República de Filipinas, para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre 
la Renta y Protocolo, (BOE de 15 de diciembre de 1989).

- Instrumento hecho en Helsinki el 15 de noviembre 
de 1967, de ratificación del Convenio entre España y 
Finlandia para evitar la doble imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio, (BOE de 11 
de diciembre de 1968).

- Convenio firmado en Madrid el 10 de octubre de 
1995 entre el Reino de España y la República Francesa 
a fin de evitar la doble imposición y de prevenir la evasión 
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y el fraude fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio, (BOE de 12 de junio de 1997) (15).

- Orden de 28 de abril de 1978, sobre aplicación 
de determinados artículos del Convenio entre España 
y Francia para evitar la doble imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio de 27 
de junio de 1973, (BOE de 6 de septiembre de 1978).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Georgia para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio, hecho en Madrid el 7 de junio de 
2010 (BOE de 1 de junio de 2011).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
Helénica para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y el patrimonio, hecho en Madrid el 4 de diciembre de 
2000 (BOE de 2 de octubre de 2002).

- Convenio de 9 de julio de 1984, hecho en Madrid 
entre el Gobierno de España y el Gobierno de la Repú-
blica Popular de Hungría para evitar la doble imposición 
y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos so-
bre la Renta y sobre el Patrimonio y Protocolo, (BOE de 
24 de noviembre de 1987).

- Convenio entre el Reino de España y la Región 
Administrativa Especial de Hong Kong de la República 
Popular China para evitar la doble imposición y prevenir 
la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y su Protocolo, hecho en Hong Kong el 1 de abril de 
2011 (BOE de 14 de abril de 2012).

- Instrumento firmado en Nueva Delhi el 8 de febre-
ro de 1993, de Ratificación del Convenio entre España 
y la República de la India, para evitar la doble imposi-
ción y prevenir la evasión fiscal en materia de Impues-
tos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y Protocolo, 
(BOE de 7 de febrero de 1995 y 26 de junio de 1996).

- Instrumento de Ratificación del Convenio entre 
el Reino de España y la República de Indonesia para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y sobre el patri-
monio y Protocolo, hecho en Yakarta el 30 de mayo de 
1995, (BOE de 14 de enero de 2000).

- Instrumento de ratificación del Acuerdo entre el 
Reino de España y la República Islámica del Irán para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimo-
nio, hecho en Teherán el 19 de julio de 2003 (BOE de 2 
de octubre de 2006).

- Instrumento hecho en Madrid el 10 de febrero de 
1994, de Ratificación del Convenio entre el Reino de Es-
paña e Irlanda, para evitar la doble imposición y prevenir 
la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta 
y las ganancias de capital y su Protocolo anejo, (BOE de 
27 de diciembre de 1994 y 30 de agosto de 1995).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Islandia para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y el patrimonio y protocolo, hecho en Madrid el 22 de 
enero de 2002 (BOE de 18 de octubre de 2002).

(15)  Sustituye al anterior firmado el 27 de junio de 1973 (boE de 7 de 
mayo de 1975) y completado por acuerdo complementario el 6 
de diciembre de 1977 (boE de 30 de abril de 1979).

- Convenio entre el Reino de España y el Estado 
de Israel para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta 
y sobre el Patrimonio, hecho en Jerusalén el 30 de no-
viembre de 1999 (BOE de 10 de enero de 2001).

- Instrumento hecho en Roma el 8 de septiembre de 
1977, de Ratificación del Convenio entre España e Italia 
para evitar la doble imposición en materia de Impuestos 
sobre la Renta y para prevenir la evasión fiscal, de 10 
de abril de 1978, (BOE de 22 de diciembre de 1980).

- (16) Convenio entre el Reino de España y Jamaica 
para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fis-
cal en materia de impuestos sobre la renta y Protocolo, 
hecho en Kingston el 8 de julio de 2008 (BOE de 12 de 
mayo de 2009).

- Instrumento firmado en Madrid el 13 de febrero 
de 1974, de ratificación del Convenio entre el Estado 
Español y el Japón para evitar la doble imposición en 
materia de Impuestos sobre la Renta y Protocolo anejo, 
(BOE de 2 de diciembre de 1974).

- Convenio entre el Gobierno del Reino de España y 
el Gobierno de la República de Kazajstán para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, hecho en 
Astana el 2 de julio de 2009 (BOE de 3 de junio de 2011).

- Convenio entre el Reino de España y el Estado 
de Kuwait para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, hecho en Kuwait el 26 de mayo de 
2008 (BOE de 5 de junio de 2013).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Letonia para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, hecho en Riga el 4 de septiembre 
de 2003 (BOE 10 de enero de 2005).

- Corrección de errores del Convenio entre el Rei-
no de España y la República de Letonia para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, he-
cho en Riga el 4 de septiembre de 2003. (BOE de 8 de 
marzo de /2005).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Lituania para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta 
y sobre el Patrimonio y Protocolo, hecho en Madrid el 
22 de julio de 2003 (BOE de 2 de febrero de 2004) (17).

- Corrección de erratas del Convenio entre el Reino 
de España y la República de Lituania para evitar la do-
ble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y Proto-
colo, hecho en Madrid el 22 de julio de 2003 (BOE de 
29 de marzo de 2004).

- Instrumento hecho en Madrid el 3 de junio de 1986, 
de Ratificación del Convenio entre el Reino de España 
y el Gran Ducado de Luxemburgo para evitar la doble 
imposición en materia de Impuestos sobre la Renta y el 
Patrimonio y para prevenir el fraude y la evasión fiscal y 
Protocolo anexo, (BOE de 4 de agosto de 1987).

(16)  Ver Real Decreto 1080/1991 tras el artículo 14 de este TRLIRNR.
(17)  Entrada en vigor de este convenio el día 26 de diciembre de 

2003.
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- Protocolo que modifica el Convenio entre el Reino 
de España y el Gran Ducado de Luxemburgo para evi-
tar la doble imposición en materia de impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio y para prevenir el fraude y 
la evasión fiscal, hecho en Bruselas el 10 de noviembre 
de 2009 (BOE de 31 de mayo de 2010) (18).

- Convenio entre el Gobierno español y el Gobierno 
macedonio para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
el patrimonio, hecho en Madrid el 20 de junio de 2005. 
(BOE de 3 de enero de 2006).

- Convenio entre el Reino de España y Malasia para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta, hecho en Madrid 
el 24 de mayo de 2006. (BOE de 13 de febrero de 2008).

- Convenio entre el Reino de España y Malta para evi-
tar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en ma-
teria de impuestos sobre la renta, hecho en Madrid el 8 de 
noviembre de 2005 (BOE de 7 de septiembre de 2006).

- Instrumento firmado en Madrid el 10 de julio de 
1978, de Ratificación del Convenio entre el Reino de 
España y el Reino de Marruecos para evitar la doble 
imposición en materia de Impuestos sobre la Renta y 
sobre el Patrimonio y protocolo, así como el Canje de 
Notas de 13 de diciembre de 1982 y de 7 de febrero de 
1984 modificando el párrafo 3 del artículo 2.º de dicho 
Convenio, (BOE 22 de mayo de 1985) (19).

- Intercambio de Cartas interpretativas del Conve-
nio entre el Gobierno del Reino de España y el Gobier-
no del Reino de Marruecos, para evitar la doble impo-
sición en materia de impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio, hecho en Madrid el 10 de julio de 1978 
(BOE de 15 de julio de 2016).

- Instrumento firmado en Madrid el 24 de julio de 
1992, de Ratificación del Convenio entre el Reino de 
España y los Estados Unidos Mexicanos para evitar 
la doble imposición en materia de Impuestos sobre la 
Renta y el Patrimonio y prevenir el fraude y la evasión 
fiscal y Protocolo anejo, (BOE de 27 de octubre de 
1994 y 4 de enero de 1995).

- Protocolo que modifica el Convenio entre el Reino 
de España y los Estados Unidos Mexicanos para evitar 
la doble imposición en materia de impuestos sobre la 
renta y el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión 
fiscal y su Protocolo, hecho en Madrid el 24 de julio 
de 1992, hecho en Madrid el 17 de diciembre de 2015 
(BOE de 7 de julio).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Moldavia para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio, hecho ad referendum en Chisinau 
el 8 de octubre de 2007 (BOE de 11 de abril de 2009).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
Federal de Nigeria para evitar la doble imposición y pre-
venir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio, hecho en Abuja el 23 de 
junio de 2009 (BOE de 5 de abril de 2015).

- Instrumento de Ratificación del Convenio entre el 
Reino de España y el Reino de Noruega para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 

(18)  Ver el Real Decreto 1080/1991 tras el artículo 14 de este TRLIRNR. 
(19)  Corrección de errores publicada en boE de 9 de agosto de 2000. 

de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y 
Protocolo, hecho en Madrid el 6 de octubre de 1999 
(BOE de 10 de enero de 2001) (20).

- Convenio entre el Reino de España y el Gobierno 
de Nueva Zelanda para evitar la doble imposición y pre-
venir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta y Protocolo, hecho en Wellington el 28 de julio de 
2005 (BOE de 11 de octubre de 2006).

- Convenio entre el Reino de España y el Sultanato 
de Omán para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
su Protocolo, hecho «ad referéndum» en Mascate el 30 
de abril de 2014 (BOE de 8 de septiembre).

- Instrumento hecho en Madrid el día 16 de junio de 
1971, de Ratificación del Convenio entre el Gobierno 
del Estado español y el Gobierno del Reino de los Paí-
ses Bajos para evitar la doble imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, (BOE 
de 16 de octubre de 1972).

- Corrección de errores del Convenio entre el Gobierno 
del Estado Español y el Gobierno del Reino de los Países 
Bajos para evitar la doble imposición en materia de im-
puestos sobre la renta y sobre el patrimonio, hecho en Ma-
drid el 16 de junio de 1971 (BOE de 18 de marzo de 2004).

- Orden de 31 de enero de 1975, sobre aplicación 
de los artículos 10, 11 y 12 del Convenio entre Espa-
ña y el Reino de los Países Bajos para evitar la doble 
imposición en materia de Impuestos sobre la Renta, 
(BOE de 13 de febrero de 1975).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
Islámica de Pakistán para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos so-
bre la renta, hecho en Madrid el 2 de junio de 2010 
(BOE de 16 de mayo de 2011).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Panamá para evitar la doble imposición en materia 
de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y pre-
venir la evasión fiscal, hecho en Madrid el 7 de octubre 
de 2010 (BOE de 4 de julio de 2011).

- Instrumento hecho en Madrid el 15 de noviembre 
de 1979, de Ratificación del Convenio entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de la República Popular de Po-
lonia, para evitar la doble imposición con respecto a los 
Impuestos sobre la Renta y el Capital y su Protocolo ane-
jo, de 20 de junio de 1980, (BOE de 15 de junio de 1982).

- Instrumento firmado en Madrid el 26 de octubre 
de 1993, de Ratificación del Convenio entre el Reino de 
España y la República Portuguesa para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
Impuestos sobre la Renta y Protocolo, (BOE de 7 de 
noviembre y 15 de diciembre de 1993).

- Orden de 25 de junio de 1973, por la que se regula 
la aplicación de los artículos 10, 11 y 12 del Convenio 
Hispano-Portugués para evitar la doble imposición, de 
29 de mayo de 1968, (BOE de 14 y 30 de julio de 1973).

- Convenio entre el Reino de España y el Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su 

(20)  Sustituye al Convenio con el mismo país de 25 de abril de 1963 
(boE de 17 de julio de 1964).
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Protocolo, hechos en Londres el 14 de marzo de 2013 
(BOE de 15 de mayo de 2014).

- Instrumento firmado en Madrid el 24 de mayo de 
1979, de Ratificación del Convenio entre el Gobierno 
del Reino de España y el Gobierno de la República So-
cialista de Rumania para evitar la doble imposición en 
materia de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio, 
de 17 de junio de 1980, (BOE de 2 de octubre de 1980).

- Convenio entre el Reino de España y el Gobierno de 
la Federación Rusa para evitar la doble imposición y pre-
venir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio y Protocolo, hecho en Madrid 
el 16 de diciembre de 1998 (BOE de 6 de julio de 2000).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
del Senegal para evitar la doble imposición y prevenir 
la evasión fiscal en materia del impuesto sobre la renta, 
hecho «ad referéndum» en Dakar el 5 de diciembre de 
2006 (BOE de 29 de diciembre de 2014).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Serbia para evitar la doble imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, y Pro-
tocolo, hecho en Madrid el 9 de marzo de 2009. (BOE 
de 25 de enero de 2010).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Singapur para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
su Protocolo, hecho en Singapur el 13 de abril de 2011 
(BOE de 11 de enero de 2012).

- Instrumento firmado en Madrid el 16 de junio de 
1976, de Ratificación de España del Convenio entre 
España y Suecia para evitar la doble imposición en 
materia de Impuestos sobre la Renta y el Capital y Pro-
tocolo anejo, (BOE de 22 de enero y 15 de febrero de 
1977)

- Orden de 18 de febrero de 1980, sobre aplicación 
de los artículos 10, 11, y 12 del Convenio entre España 
y Suecia para evitar la doble imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio de 16 de junio 
de 1976, (BOE de 1 de marzo de 1980).

- Instrumento hecho en Berna el 26 de abril de 
1966, de ratificación del Convenio para evitar la doble 
imposición en materia de Impuestos sobre la Renta y 
sobre el Patrimonio entre el Estado Español y la Con-
federación Suiza (BOE de 3 de marzo y 3 de abril de 
1967). 

- Protocolo que modifica el Convenio de 26 de abril 
de 1966 entre España y la Confederación Suiza para 
evitar la doble imposición en materia de impuestos so-
bre la renta y sobre el patrimonio, hecho en Madrid el 
29 de junio de 2006 (BOE de 27 de marzo de 2007).

- Protocolo entre el Reino de España y la Confe-
deración Suiza que modifica el Convenio para evitar 
la doble imposición en materia de impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio firmado en Berna el 26 de 
abril de 1966, y su Protocolo, modificados por el Proto-
colo firmado en Madrid el 29 de junio de 2006, hecho 
en Madrid el 27 de julio de 2011 (BOE de 11 de junio 
de 2013).

- Orden de 20 de noviembre de 1968, por la que se 
regula el procedimiento de aplicación de los artículos 
10, 11 y 12 del Convenio hispano-suizo para evitar la 
doble imposición, de 26 de abril de 1966, (BOE de 26 
de noviembre de 1968).

- Instrumento hecho en Madrid el 14 de octubre de 
1997, de ratificación del Convenio entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno del Reino de Tailandia 
a fin de Evitar la Doble Imposición y de Prevenir la Eva-
sión y el Fraude Fiscal en Materia de Impuestos sobre 
la Renta y Protocolo (BOE de 9 de octubre de 1998).

- Instrumento hecho en Madrid el 2 de julio de 1982 
de Ratificación del Convenio entre España y la Repúbli-
ca de Túnez para evitar la doble imposición en materia 
de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio, (BOE de 
3 de marzo de 1987).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Turquía para evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal de impuestos sobre la renta, hecho en 
Madrid el 5 de julio de 2002. (BOE de 19 de enero de 
2004) (21).

- Corrección de erratas del Convenio entre el Reino 
de España y la República de Turquía para evitar la do-
ble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
impuestos sobre la renta, hecho en Madrid el 5 de julio 
de 2002. (BOE de 10 de marzo de 2004) y Corrección 
de errores del Convenio entre el Reino de España y 
la República de Turquía para evitar la doble imposición 
y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta, hecho en Madrid el 5 de julio de 2002 
(BOE de 8 de abril de 2004).

- Instrumento hecho en Madrid el 1 de marzo de 
1985, de Ratificación del Convenio entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas para evitar la doble imposición 
sobre la renta y el patrimonio, (BOE de 22 de septiem-
bre de 1986) (22).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Sudáfrica para evitar la doble imposición y prevenir 
la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio y protocolo, hecho en Madrid el 
23 de junio de 2006 (BOE de 15 de febrero de 2008).

- (23) Convenio entre el Reino de España y la 
República de Trinidad y Tobago para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 
impuestos sobre la renta, y Protocolo, hecho en Puerto 
España el 17 de febrero de 2009 (BOE de 08 de di-
ciembre de 2009).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
de Uzbekistán para evitar la doble imposición y prevenir 
la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 
y sobre el patrimonio y su Protocolo, hecho en Madrid 
el 8 de julio de 2013 (BOE de 10 de septiembre).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
Bolivariana de Venezuela para evitar la doble tributa-
ción y prevenir la evasión y el fraude fiscal en materia 
de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, he-
cho en Madrid el 8 de abril de 2003 (BOE 15 de junio 
de 2004).

- Convenio entre el Reino de España y la República 
Socialista de Vietnam para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos so-

(21)  Entrada en vigor de este convenio el día 19 de enero de 2004.
(22)  Se aplica a los Estados que formaban parte de la extinta URSS, 

con excepción de Estonia, Lituania, Letonia y Rusia (desde la en-
trada en vigor del convenio con este Estado.

(23)  Ver Real Decreto 1080/1991 tras el artículo 14 de este TRLIRNR.
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bre la renta, hecho en Hanoi el 7 de marzo de 2005 
(BOE de 10 de enero de 2006).

- Corrección de errores del Convenio entre el Reino 
de España y la República Socialista de Vietnam para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta, hecho en Hanoi el 
7 de marzo de 2005 (BOE de 4 de abril de 2007).

- Instrumento firmado en la Ciudad del Vaticano el 3 
de enero de 1979, de Ratificación del acuerdo entre el 
Estado español y la Santa Sede sobre asuntos econó-
micos, (BOE de 15 de diciembre de 1979).

- Protocolo entre el Reino de España y Canadá 
para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio, firmado en Ottawa el 23 de noviembre 
de 1976, hecho en Madrid el 18 de noviembre de 2014 
(BOE 08 de octubre de 2015).

Convenios de doble imposición en materia  
de impuestos sobre herencias y navegación 

suscritos por España
Impuestos sobre herencias

- Instrumento hecho en Madrid el 8 de enero de 
1963, de ratificación del Convenio entre España y Fran-
cia para evitar la doble imposición y establecer normas 
de asistencia administrativa recíproca en materia de 
Impuestos sobre la Renta e Impuestos sobre las He-
rencias, (BOE de 7 de enero de 1964).

- Convenio celebrado el 6 de marzo de 1919, fijando 
reglas que se han de aplicar a las sucesiones de los 
españoles y de los griegos fallecidos en Grecia y en 
España, respectivamente, (Gaceta de Madrid de 3 de 
diciembre de 1920).

- Instrumento hecho en Madrid el día 25 de abril de 
1963, de ratificación del Convenio entre España y Suecia 
para evitar la doble imposición y establecer normas de 
asistencia administrativa recíproca en materia de Impues-
tos sobre las Herencias, (BOE de 16 de enero de 1964).

Navegación marítima y/o aérea

- Instrumento hecho en Madrid el día 28 de diciem-
bre de 1976 de ratificación de España del Convenio 
entre Chile y España para evitar la doble imposición 
en materia de Impuestos sobre la Renta en cuanto se 
refiere al gravamen del ejercicio de la navegación aérea 
(BOE de 11 de julio de 1978).

- Canje de notas de 16 de octubre de 1973 (asuntos 
exteriores), constitutivo de acuerdo, entre España y Sudá-
frica para evitar la doble imposición sobre las rentas pro-
cedentes del ejercicio de la navegación marítima y aérea 
sobre una base mutua (BOE de 19 de diciembre de 1973).

- Convenio hecho en Caracas el 6 de marzo de 
1986, entre el Gobierno de España y el Gobierno de la 
República de Venezuela para evitar la doble imposición 
internacional en relación con el ejercicio de la navega-
ción marítima y aérea (BOE de 1 de febrero de 1989).

Otros convenios internacionales

- Acuerdo entre el Reino de España y el Principado 
de Andorra para el intercambio de información en ma-

teria fiscal, hecho en Madrid el 14 de enero de 2010. 
(BOE de 23 de noviembre) (24).

- Entrada en vigor del Canje de Notas relativo a la 
fiscalidad de los rendimientos del ahorro entre el Reino 
de los Países Bajos en nombre de Aruba y el Reino 
de España, hecho en Madrid y La Haya los días 26 de 
noviembre de 2004 y 11 de abril de 2005 (BOE de 28 
de noviembre de 2005).

- Entrada en vigor del Canje de Notas relativo a 
la fiscalidad de los rendimientos del ahorro entre el 
Reino de los Países Bajos en nombre de las Antillas 
Holandesas y el Reino de España, hecho en Madrid 
y Willenstad los días 26 de noviembre de 2004 y 
12 de abril de 2005 (BOE de 28 de noviembre de 
2005).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 de 
noviembre de 2004 y 12 de abril de 2005, relativo a la 
fiscalidad de los rendimientos del ahorro entre el Reino 
de los Países Bajos, en nombre de las Antillas Holande-
sas y el Reino de España (BOE de 30 de junio de 2005).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 
de noviembre de 2004 y 14 de febrero de 2005, cons-
titutivo de Acuerdo relativo a la fiscalidad de los rendi-
mientos del ahorro entre el Reino de España y la isla de 
Jersey (BOE de 30 de junio de 2005).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 
de noviembre de 2004 y 17 de febrero de 2005, cons-
titutivo de Acuerdo relativo a la fiscalidad de los rendi-
mientos del ahorro entre el Reino de España y la Isla de 
Guernesey (BOE de 30 de junio de 2005).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 
de noviembre de 2004 y 21 de enero de 2005, entre el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en 
nombre de Anguila y el Reino de España relativo al in-
tercambio automático de información en materia de los 
rendimientos del ahorro en forma de pago de intereses 
(BOE de 30 de junio de 2005).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 
de noviembre de 2004 y 11 de abril de 2005, entre el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en 
nombre de las Islas Vírgenes y el Reino de España re-
lativo al intercambio automático de información sobre 
los rendimientos del ahorro en forma de pago de inte-
reses (BOE de 29/06/2005).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 
de noviembre de 2004 y 18 de febrero de 2005, cons-
titutivo de Acuerdo relativo a la fiscalidad de los rendi-
mientos del ahorro entre la Isla de Man y el Reino de 
España (BOE de 29 de junio de 2005).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 
de noviembre de 2004 y 4 de abril de 2005, entre el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en 
nombre de las Islas Turcas y Caicos y el Reino de Es-
paña relativo al intercambio automático de información 
sobre los rendimientos del ahorro en forma de pago de 
intereses (BOE de 29 de junio de 2005).

- (25) Acuerdo sobre el intercambio de información 
en materia tributaria entre el Reino de España y el Rei-
no de los Países Bajos en nombre de las Antillas Ho-

(24)  Ver el Real Decreto 1080/1991 tras el artículo 14 de este TRLIRNR.
(25)  Ver Real Decreto 1080/1991 tras el artículo 14. de este TRLIRNR.
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landesas, hecho en Madrid el 10 de junio de 2008 (BOE 
de 24 de noviembre de 2009).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 
de noviembre de 2004 y 11 de abril de 2005, relativo a 
la fiscalidad de los rendimientos del ahorro entre el Rei-
no de los Países Bajos en nombre de Aruba y el Reino 
de España (BOE de 28 de junio de 2005).

- (26) Acuerdo sobre intercambio de información en 
materia tributaria entre el Reino de España y el Reino de 
los Países Bajos en nombre de Aruba, hecho en Madrid el 
24 de noviembre de 2008 (BOE de 23 de noviembre 2009).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 
de noviembre de 2004 y 26 de abril de 2005, entre el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en 
nombre de las Islas Caimán y el Reino de España rela-
tivo al intercambio automático de información sobre los 
rendimientos del ahorro en forma de pago de intereses 
(BOE de 28 de junio de 2005).

- Aplicación provisional del Canje de Notas, de 26 
de noviembre de 2004 y 7 de abril de 2005, entre el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en 
nombre de Montserrat y el Reino de España relativo 
al intercambio automático de información sobre los 
rendimientos del ahorro en forma de pago de intereses 
(BOE de 28 de junio de 2005).

- (27) Acuerdo sobre intercambio de información en 
materia tributaria entre el Reino de España y la Com-
monwealth de las Bahamas y Memorandum de Enten-
dimiento entre las Autoridades competentes del Reino 
de España y la Commonwealth de las Bahamas en re-
lación con la interpretación o la aplicación del Acuerdo 
entre el Reino de España y la Commonwealth de las 
Bahamas sobre el intercambio de información en mate-
ria tributaria y el reconocimiento de otros compromisos 
pactados entre las Autoridades competentes, hecho en 
Nassau el 11 de marzo de 2010 (BOE de 15 de julio 
de 2011).

- (28) Acuerdo sobre intercambio de información en 
materia tributaria entre el Reino de España y la Repú-
blica de San Marino, hecho en Roma el 6 de septiem-
bre de 2010 (BOE de 6 de junio de 2011).

- Instrumento de Ratificación del Protocolo de en-
mienda al Convenio de Asistencia Administrativa Mutua 
en Materia Fiscal, hecho en París el 27 de mayo de 
2010 y texto consolidado del Convenio de Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Fiscal, hecho en Es-
trasburgo el 25 de enero de 1988 (BOE de 16 de no-
viembre de 2012).

- Acuerdo entre el Reino de España y los Estados 
Unidos de América para la mejora del cumplimiento 
fiscal internacional y la implementación de la Foreign 
Account Tax Compliance Act - FATCA (Ley de cumpli-
miento tributario de cuentas extranjeras), hecho en Ma-
drid el 14 de mayo de 2013 (BOE de 1 de julio de 2014).

- Orden HAP/1136/2014, de 30 de junio, por la que 
se regulan determinadas cuestiones relacionadas con 
las obligaciones de información y diligencia debida es-
tablecidas en el acuerdo entre el Reino de España y los 
Estados Unidos de América para la mejora del cumpli-

(26)  Ver Real Decreto 1080/1991 tras el artículo 14 de este TRLIRNR.
(27)  Ver Real Decreto 1080/1991 tras el artículo 14. de este TRLIRNR.
(28)  Ver Real Decreto 1080/1991 tras el artículo 14 de este TRLIRNR.

miento fiscal internacional y la aplicación de la ley esta-
dounidense de cumplimiento tributario de cuentas ex-
tranjeras y se aprueba la declaración informativa anual 
de cuentas financieras de determinadas personas esta-
dounidenses, modelo 290 (BOE de 2 de julio de 2014).

- Orden HAP/2783/2015, de 21 de diciembre, por 
la que se aprueba el modelo 151 de declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para 
contribuyentes del régimen especial aplicable a los tra-
bajadores desplazados a territorio español, así como 
el modelo 149 de comunicación para el ejercicio de la 
opción por tributar por dicho régimen, y se modifican 
la Orden HAP/1136/2014, de 30 de junio, por la que 
se regulan determinadas cuestiones relacionadas con 
las obligaciones de información y diligencia debida 
establecidas en el acuerdo entre el Reino de España 
y los Estados Unidos de América para la mejora del 
cumplimiento fiscal internacional y la aplicación de la 
ley estadounidense de cumplimiento tributario de cuen-
tas extranjeras y se aprueba la declaración informativa 
anual de cuentas financieras de determinadas perso-
nas estadounidenses, modelo 290, y otra normativa 
tributaria (BOE de 23 de diciembre).

- Aplicación provisional del Acuerdo de Sede entre 
el Reino de España y el Instituto Interamericano de Co-
operación para la Agricultura, hecho en Madrid el 11 de 
marzo de 2015 (BOE de 23 de marzo).

- Aplicación provisional del Acuerdo entre el Reino 
de España y el Laboratorio Europeo de Biología Mole-
cular (EMBL) relativo al establecimiento de una Sub-
sede del citado Laboratorio en España, hecho en Hei-
delberg el 26 de enero de 2017 (BOE de 12 de mayo).

CAPÍTULO I
ELEMENToS PERSoNALES

ARTÍCULO 5. CONTRIbUyENTES (29), (30), y (31).

Son contribuyentes por este impuesto:
a) Las personas físicas y entidades no resi-

dentes en territorio español conforme al ar-
tículo 6 que obtengan rentas en él, salvo que 
sean contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

b) Las personas físicas que sean residentes 
en España por alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 9.4 del texto refundido de la 

(29)  Ver artículos 6 y 46 de este TRLIRNR.
(30)  Ver Real Decreto 687/2005, de 10 de junio, por el que se modifi-

ca el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, 
para regular el régimen especial de tributación por el Impues-
to sobre la Renta de no Residentes, y se eleva el porcentaje de 
gastos de difícil justificación de los agricultores y ganaderos en 
estimación directa simplificada (boE de 11 de junio).

(31)  Ver orden EHA/1731/2005, de 10 de junio, por la que se aprue-
ba el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para contribuyentes del régimen especial de 
tributación por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, así 
como el modelo de comunicación para el ejercicio de la opción 
por tributar por dicho régimen y se modifican disposiciones so-
bre otros modelos de declaración relacionados con la aplicación 
del régimen (boE de 11 de junio).
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Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 3/2004, de 5 de marzo.

c) Las entidades en régimen de atribución 
de rentas a que se refiere el artículo 38 (32).

ARTÍCULO 6. RESIdENCIA EN TERRITORIO ES-
PAñOL (33) y (34). 

La residencia en territorio español se de-
terminará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9 del texto refundido de la Ley del 

(32)  Ver artículos 9.4, 10.2 y 31.1 de este TRLIRNR.
(33)  Ver artículos 5, 10, 31 y 46 de este TRLIRNR.
(34)  Ver las siguientes ordenes:
  - Real Decreto 687/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, para re-
gular el régimen especial de tributación por el Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, y se eleva el porcentaje de gastos de 
difícil justificación de los agricultores y ganaderos en estimación 
directa simplificada (boE de 11 de junio).

  - orden EHA/1731/2005, de 10 de junio, por la que se aprueba el 
modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas para contribuyentes del régimen especial de tributa-
ción por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, así como 
el modelo de comunicación para el ejercicio de la opción por 
tributar por dicho régimen y se modifican disposiciones sobre 
otros modelos de declaración relacionados con la aplicación del 
régimen (boE de 11 de junio). 

  - orden EHA/583/2005, de 9 de marzo, por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2004, 
se establece el procedimiento de remisión del borrador de decla-
ración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las 
condiciones para su confirmación o suscripción, se determinan el 
lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, así como las 
condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
por medios telemáticos o telefónicos(boE de 14 de marzo). 

  - Disposiciones Adicionales Segunda de la orden de 22 de di-
ciembre de 1999 por la que se aprueban, en pesetas y en euros, 
los modelos de declaración 210, 212, 215, 211 y 213 del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes, que deben utilizarse para 
declarar las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente, la retención practicada en la adquisición de bienes 
inmuebles a no residentes sin establecimiento permanente y el 
gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no resi-
dentes, así como el modelo de declaración 214, declaración sim-
plificada de no residentes de los Impuestos sobre el Patrimonio 
y sobre la Renta de no Residentes, y otras normas referentes a la 
tributación de no residentes (boE de 30 de diciembre). 

  - orden EHA/1674/2006, de 24 de mayo, por la que, en el ámbito 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, rentas obteni-
das sin mediación de establecimiento permanente, se establece 
un procedimiento especial de acreditación de la residencia de 
ciertos accionistas o partícipes no residentes, en el supuesto 
de contratos de comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva españo-
las mediante cuentas globales suscritos con entidades interme-
diarias residentes en el extranjero, y se regulan las obligaciones 
de suministro de información de estas entidades a la adminis-
tración tributaria española (boE de 1 de junio).

  - orden HAP/2201/2014, de 21 de noviembre, por la que se mo-
difica la orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se 
aprueba el modelo 182 de declaración informativa de donativos, 
donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas, 
así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las 
hojas interiores de dicho modelo por soportes directamente 
legibles por ordenador y se establecen las condiciones y el pro-
cedimiento para su presentación telemática a través de inter-
net, y se modifican los modelos de declaración 184, 187, 188, 193 
normal y simplificado, 194, 196, 198, 215 y 345; se simplifican las 
obligaciones de información previstas en relación con la comer-
cialización transfronteriza de acciones o participaciones de ins-
tituciones de inversión colectiva españolas y se modifican otras 
normas tributarias (boE de 26 de noviembre).

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 8.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 7. ATRIbUCIÓN dE RENTAS.

Las rentas correspondientes a las entidades 
en régimen de atribución de rentas a que se 
refiere el artículo 10 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, así como 
las retenciones e ingresos a cuenta que hayan 
soportado, se atribuirán a los socios, herede-
ros, comuneros o partícipes, respectivamente, 
de acuerdo con lo establecido en la sección 2.ª 
del título VII de dicho texto refundido y en el 
capítulo V de esta ley.

ARTÍCULO 8. INdIvIdUALIzACIÓN dE RENTAS.

A los contribuyentes personas físicas les 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
11 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 
5 de marzo, sobre individualización de rentas.

ARTÍCULO 9. RESPONSAbLES (35).

1. Responderán solidariamente del ingreso 
de las deudas tributarias correspondientes a los 
rendimientos que haya satisfecho o a las rentas 
de los bienes o derechos cuyo depósito o ges-
tión tenga encomendado, respectivamente, el 
pagador de los rendimientos devengados sin 
mediación de establecimiento permanente por 
los contribuyentes o el depositario o gestor de 
los bienes o derechos de los contribuyentes no 
afectos a un establecimiento permanente.

Esta responsabilidad no existirá cuando resul-
te de aplicación la obligación de retener e ingre-
sar a cuenta a que se refiere el artículo 31, incluso 
en los supuestos previstos en el apartado 4 de 
dicho artículo, sin perjuicio de las responsabili-
dades que deriven de la condición de retenedor.

2. No se entenderá que una persona o entidad 
satisface un rendimiento cuando se limite a efec-
tuar una simple mediación de pago. Se enten-
derá por simple mediación de pago el abono de 
una cantidad por cuenta y orden de un tercero.

(35)  Ver artículos 10, 11, 28 y 31 de este TRLIRNR.
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3. (36) En el caso del pagador de rendimien-
tos devengados sin mediación de estableci-
miento permanente por los contribuyentes 
de este Impuesto, así como cuando se trate 
del depositario o gestor de bienes o derechos 
no afectos a un establecimiento permanente 
y pertenecientes a personas o entidades re-
sidentes en países o territorios considerados 
como paraísos fiscales, las actuaciones de la 
Administración tributaria podrán entenderse 
directamente con el responsable, al que será 
exigible la deuda tributaria, sin que sea necesa-
rio el acto administrativo previo de derivación 
de responsabilidad, previsto en el artículo 41.5 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

En los restantes supuestos, la responsabili-
dad solidaria se exigirá en los términos previs-
tos en el artículo 41.5 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

4. (37) Responderán solidariamente del in-
greso de las deudas tributarias correspondien-
tes a los establecimientos permanentes de 
contribuyentes no residentes y a las entidades 
a que se refiere el artículo 38 de esta ley, las 
personas que, de acuerdo con lo establecido 
en su artículo 10, sean sus representantes.

ARTÍCULO 10. REPRESENTANTES (38) y (39).

1. (40) Los contribuyentes por este Impues-
to estarán obligados a nombrar, antes del fin 
del plazo de declaración de la renta obtenida 
en España, una persona física o jurídica con 
residencia en España, para que les represen-
te ante la Administración tributaria en rela-
ción con sus obligaciones por este Impuesto, 
cuando operen por mediación de un estable-
cimiento permanente, en los supuestos a que 
se refieren los artículos 24.2 y 38 de esta Ley 
o cuando, debido a la cuantía o características 
de la renta obtenida en territorio español por 
el contribuyente, así lo requiera la Administra-
ción tributaria. 

Esta obligación será, asimismo, exigible a 
las personas o entidades residentes en países 
o territorios con los que no exista un efecti-
vo intercambio de información tributaria de 

(36)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo Segundo.
Uno de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre).

(37)  Ver artículo 10.2 de este TRLIRNR.
(38)  Ver artículos 11, 21, 24, 28 y 49 de este TRLIRNR.
(39)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo Segundo.

Dos de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre).

(40)  Ver Disposición Adicional Primera de la Ley 36/2006, de 29 de no-
viembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal tras el 
artículo 14 de esta Ley.

acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de 
la disposición adicional primera de la Ley de 
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, 
que sean titulares de bienes situados o de de-
rechos que se cumplan o ejerciten en territorio 
español, excluidos los valores negociados en 
mercados secundarios oficiales. 

El contribuyente, o su representante, es-
tarán obligados a poner en conocimiento de 
la Administración tributaria el nombramiento, 
debidamente acreditado, en el plazo de dos 
meses a partir de la fecha de éste. 

La designación se comunicará a la Delega-
ción de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en la que hayan de presentar la de-
claración por este Impuesto. A la comunicación 
acompañará la expresa aceptación del repre-
sentante. 

2. En caso de incumplimiento de la obliga-
ción de nombramiento que establece el aparta-
do anterior, la Administración tributaria podrá 
considerar representante del establecimiento 
permanente o del contribuyente a que se re-
fiere el artículo 5.c) de esta Ley a quien figure 
como tal en el Registro Mercantil. Si no hubie-
se representante nombrado o inscrito, o fuera 
persona distinta de quien esté facultado para 
contratar en nombre de aquéllos, la Adminis-
tración tributaria podrá considerar como tal a 
este último. 

En el caso de incumplimiento de la obliga-
ción de nombramiento de representante exi-
gible a las personas o entidades residentes en 
países o territorios con los que no exista un 
efectivo intercambio de información tributa-
ria de acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do 3 de la disposición adicional primera de la 
Ley de Medidas para la Prevención del Fraude 
Fiscal, la Administración tributaria podrá con-
siderar que su representante es el depositario 
o gestor de los bienes o derechos de los con-
tribuyentes. 

3. El incumplimiento de la obligación a que 
se refiere el apartado 1 se considerará infrac-
ción tributaria grave, y la sanción consistirá en 
multa pecuniaria fija de 2.000 euros. 

Cuando se trate de contribuyentes residen-
tes en países o territorios con los que no exista 
un efectivo intercambio de información tribu-
taria de acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do 3 de la disposición adicional primera de la 
Ley de Medidas para la Prevención del Fraude 
Fiscal, dicha multa ascenderá a 6.000 euros. 

La sanción impuesta, de acuerdo con lo 
previsto en este apartado, se reducirá confor-
me a lo dispuesto en el artículo 188.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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ARTÍCULO 11. dOMICILIO fISCAL (41).

1. Los contribuyentes no residentes en te-
rritorio español tendrán su domicilio fiscal, a 
efectos del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, en España:

a) Cuando operen en España a través de es-
tablecimiento permanente, en el lugar en que 
radique la efectiva gestión administrativa y la 
dirección de sus negocios en España. En el su-
puesto en que no pueda establecerse el lugar 
del domicilio fiscal de acuerdo con el criterio 
anterior, prevalecerá aquel en el que radique 
el mayor valor del inmovilizado.

b) Cuando obtengan rentas derivadas de 
bienes inmuebles, en el domicilio fiscal del 
representante y, en su defecto, en el lugar de 
situación del inmueble correspondiente.

c) En los restantes casos, en el domicilio fis-
cal del representante o, en su defecto, en el del 
responsable solidario.

2. (42) Cuando no se hubiese designado re-
presentante, las notificaciones practicadas en 
el domicilio fiscal del responsable solidario ten-
drán el mismo valor y producirán iguales efec-
tos que si se hubieran practicado directamente 
al contribuyente. 

La misma validez, en defecto de designación 
de representante por parte de personas o enti-
dades residentes en países o territorios con los 
que no exista un efectivo intercambio de infor-
mación tributaria de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 de la disposición adicional pri-
mera de la Ley de Medidas para la Prevención 
del Fraude Fiscal, y a falta de responsable soli-
dario, tendrán las notificaciones que se puedan 
practicar en el lugar de situación de cualquiera 
de los inmuebles de su titularidad.

CAPÍTULO II
SUJECIóN AL IMPUESTo

ARTÍCULO 12. HECHO IMPONIbLE (43).

1. Constituye el hecho imponible la ob-
tención de rentas, dinerarias o en especie, en 
territorio español por los contribuyentes por 
este impuesto, conforme a lo establecido en el 
artículo siguiente.

2. Se presumirán retribuidas, salvo prueba 
en contrario, las prestaciones o cesiones de 
bienes, derechos y servicios susceptibles de 
generar rentas sujetas a este impuesto.

(41)  Ver artículos 5, 9, 10 y 18 de este TRLIRNR.
(42)  Nueva redacción de este número dada por el artículo Segundo.

Tres de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre).

(43)  Ver artículos 13, 15 y 27 de este TRLIRNR.

3. No estarán sujetas a este impuesto las 
rentas que se encuentren sujetas al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

ARTÍCULO 13. RENTAS ObTENIdAS EN TERRI-
TORIO ESPAñOL (44).

1. Se consideran rentas obtenidas en terri-
torio español las siguientes:

a) Las rentas de actividades o explotaciones 
económicas realizadas mediante establecimien-
to permanente situado en territorio español.

Se entenderá que una persona física o enti-
dad opera mediante establecimiento permanen-
te en territorio español cuando por cualquier 
título disponga en éste, de forma continuada o 
habitual, de instalaciones o lugares de trabajo 
de cualquier índole, en los que realice toda o 
parte de su actividad, o actúe en él por medio de 
un agente autorizado para contratar, en nom-
bre y por cuenta del contribuyente, que ejerza 
con habitualidad dichos poderes.

En particular, se entenderá que constituyen 
establecimiento permanente las sedes de direc-
ción, las sucursales, las oficinas, las fábricas, los 
talleres, los almacenes, tiendas u otros estable-
cimientos, las minas, los pozos de petróleo o 
de gas, las canteras, las explotaciones agrícolas, 
forestales o pecuarias o cualquier otro lugar de 
exploración o de extracción de recursos natu-
rales, y las obras de construcción, instalación o 
montaje cuya duración exceda de seis meses.

b) Las rentas de actividades o explotaciones 
económicas realizadas sin mediación de esta-
blecimiento permanente situado en territorio 
español, cuando no resulte de aplicación otro 
párrafo de este artículo, en los siguientes casos:

1.º Cuando las actividades económicas sean 
realizadas en territorio español. No se conside-
rarán obtenidos en territorio español los rendi-
mientos derivados de la instalación o montaje 
de maquinaria o instalaciones procedentes del 
extranjero cuando tales operaciones se realicen 
por el proveedor de la maquinaria o instalacio-
nes, y su importe no exceda del 20 por ciento 
del precio de adquisición de dichos elementos.

2.º Cuando se trate de prestaciones de servi-
cios utilizadas en territorio español, en particu-
lar las referidas a la realización de estudios, pro-
yectos, asistencia técnica o apoyo a la gestión. 
Se entenderán utilizadas en territorio español 
aquellas que sirvan a actividades económicas 
realizadas en territorio español o se refieran a 
bienes situados en éste. Cuando tales presta-
ciones sirvan parcialmente a actividades econó-

(44)  Ver artículo 12 de este TRLIRNR.
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micas realizadas en territorio español, se consi-
derarán obtenidas en España sólo por la parte 
que sirva a la actividad desarrollada en España.

3.º Cuando deriven, directa o indirectamen-
te, de la actuación personal en territorio es-
pañol de artistas y deportistas, o de cualquier 
otra actividad relacionada con dicha actuación, 
aun cuando se perciban por persona o entidad 
distinta del artista o deportista.

c) Los rendimientos del trabajo:
1.º Cuando deriven, directa o indirectamen-

te, de una actividad personal desarrollada en 
territorio español.

2.º Cuando se trate de retribuciones públi-
cas satisfechas por la Administración española.

3.º Cuando se trate de remuneraciones satis-
fechas por personas físicas que realicen activida-
des económicas, en el ejercicio de sus activida-
des, o entidades residentes en territorio español 
o por establecimientos permanentes situados en 
éste por razón de un empleo ejercido a bordo 
de un buque o aeronave en tráfico internacional.

Lo dispuesto en los párrafos 2.º y 3.º no será 
de aplicación cuando el trabajo se preste ínte-
gramente en el extranjero y tales rendimientos 
estén sujetos a un impuesto de naturaleza per-
sonal en el extranjero.

d) Las pensiones y demás prestaciones simi-
lares, cuando deriven de un empleo prestado 
en territorio español o cuando se satisfagan 
por una persona o entidad residente en terri-
torio español o por un establecimiento perma-
nente situado en éste.

Se consideran pensiones las remuneracio-
nes satisfechas por razón de un empleo ante-
rior, con independencia de que se perciban por 
el propio trabajador u otra persona.

Se consideran prestaciones similares, en par-
ticular, las previstas en el artículo 16.2.a) y f) del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

e) Las retribuciones de los administradores 
y miembros de los consejos de administración, 
de las juntas que hagan sus veces o de órganos 
representativos de una entidad residente en 
territorio español.

f) Los siguientes rendimientos de capital 
mobiliario:

1.º Los dividendos y otros rendimientos de-
rivados de la participación en los fondos pro-
pios de entidades residentes en España, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 118 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º Los intereses y otros rendimientos ob-
tenidos por la cesión a terceros de capitales 
propios satisfechos por personas o entidades 
residentes en territorio español, o por estable-
cimientos permanentes situados en éste, o que 
retribuyan prestaciones de capital utilizadas en 
territorio español.

3.º Los cánones o regalías satisfechos por per-
sonas o entidades residentes en territorio espa-
ñol o por establecimientos permanentes situados 
en éste, o que se utilicen en territorio español.

Tienen la consideración de cánones o rega-
lías las cantidades de cualquier clase pagadas 
por el uso, o la concesión de uso de:

Derechos sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas cinematográ-
ficas.

Patentes, marcas de fábrica o de comercio, 
dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedi-
mientos secretos.

Derechos sobre programas informáticos.
Informaciones relativas a experiencias in-

dustriales, comerciales o científicas.
Derechos personales susceptibles de ce-

sión, tales como los derechos de imagen.
Equipos industriales, comerciales o científicos.
Cualquier derecho similar a los anteriores.
En particular, tienen esa consideración las 

cantidades pagadas por el uso o la concesión 
de uso de los derechos amparados por el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de 
Patentes, y la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, 
de Marcas.

4.º otros rendimientos de capital mobilia-
rio no mencionados en los párrafos 1.º, 2.º y 3.º 
anteriores, satisfechos por personas físicas que 
realicen actividades económicas, en el ejercicio 
de sus actividades, o entidades residentes en 
territorio español o por establecimientos per-
manentes situados en éste.

g) Los rendimientos derivados, directa o indi-
rectamente, de bienes inmuebles situados en te-
rritorio español o de derechos relativos a éstos.

h) Las rentas imputadas a los contribuyen-
tes personas físicas titulares de bienes inmue-
bles urbanos situados en territorio español no 
afectos a actividades económicas.

i) Las ganancias patrimoniales:
1.º Cuando se deriven de valores emitidos 

por personas o entidades residentes en terri-
torio español.

2.º Cuando se deriven de otros bienes mue-
bles, distintos de los valores, situados en terri-
torio español o de derechos que deban cum-
plirse o se ejerciten en territorio español.

3.º Cuando procedan, directa o indirecta-
mente, de bienes inmuebles situados en terri-
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torio español o de derechos relativos a éstos. 
En particular, se consideran incluidas:

Las ganancias patrimoniales derivadas de 
derechos o participaciones en una entidad, re-
sidente o no, cuyo activo esté constituido prin-
cipalmente, de forma directa o indirecta, por 
bienes inmuebles situados en territorio español.

Las ganancias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de derechos o participaciones en 
una entidad, residente o no, que atribuyan a 
su titular el derecho de disfrute sobre bienes 
inmuebles situados en territorio español.

4.º Cuando se incorporen al patrimonio del 
contribuyente bienes situados en territorio 
español o derechos que deban cumplirse o se 
ejerciten en dicho territorio, aun cuando no 
deriven de una transmisión previa, como las 
ganancias en el juego.

2. No se consideran obtenidos en territorio 
español los siguientes rendimientos:

a) Los satisfechos por razón de compraven-
tas internacionales de mercancías, incluidas las 
comisiones de mediación en éstas, así como los 
gastos accesorios y conexos.

b) Los satisfechos a personas o entidades no 
residentes por establecimientos permanentes 
situados en el extranjero, con cargo a éstos, 
cuando las prestaciones correspondientes es-
tén vinculadas con la actividad del estableci-
miento permanente en el extranjero.

3. Para la calificación de los distintos con-
ceptos de renta en función de su procedencia 
se atenderá a lo dispuesto en este artículo y, 
en su defecto, a los criterios establecidos en el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 14. RENTAS ExENTAS (45), (46) y (47).

(45)  Nueva redacción de este artículo dada por la Disposición Final 
Tercera.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio (boE de 29 de noviembre).

(46)  Ver Artículos 31 y 33 y Disposiciones Adicionales Primera y Segun-
da de la orden de 9 de diciembre de 1999 por la que se aprueban, 
en pesetas y en euros, el modelo 216 de declaración-documento 
de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta efectuados res-
pecto de determinadas rentas sujetas al Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes obtenidas por contribuyentes de dicho impues-
to sin establecimiento permanente y el resumen anual, modelo 
296, de retenciones e ingresos a cuenta efectuados en relación 
con dichas rentas, así como ciertas disposiciones referentes a las 
cuentas de no residentes (boE de 16 de diciembre). 

(47)  Ver las siguientes órdenes:
  - orden HAC/921/2002, de 24 de abril de 2002, por la que se aprue-

ba el modelo 291 de declaración informativa en relación con los 
rendimientos de cuentas de no residentes obtenidos por con-
tribuyentes, sin mediación de establecimiento permanente, del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, así como los diseños 
físicos y lógicos para su presentación por soporte directamente 
legible por ordenador, y se establece el procedimiento para su 
presentación telemática por teleproceso (boE de 27 de abril).

1. (48) Estarán exentas las siguientes rentas: 
a) Las rentas mencionadas en el artículo 7 

del texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, salvo las mencionadas en la letra y), 
percibidas por personas físicas, así como las 
pensiones asistenciales por ancianidad reco-
nocidas al amparo del Real Decreto 728/1993, 
de 14 de mayo, por el que se establecen pen-
siones asistenciales por ancianidad en favor de 
los emigrantes españoles. 

b) Las becas y otras cantidades percibidas 
por personas físicas, satisfechas por las Admi-
nistraciones públicas, en virtud de acuerdos y 
convenios internacionales de cooperación cul-
tural, educativa y científica o en virtud del plan 
anual de cooperación internacional aprobado 
en Consejo de Ministros. 

c) (49) Los intereses y demás rendimientos 
obtenidos por la cesión a terceros de capitales 
propios a que se refiere el artículo 25.2 de la 
Ley 35/2006 de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las leyes de los Impuestos 

  - orden EHA/3061/2005, de 3 de octubre, por la que se establecen 
las condiciones y el procedimiento para la presentación telemática 
por Internet de las declaraciones correspondientes al modelo 038 y 
el procedimiento para la presentación telemática por teleproceso 
de las declaraciones correspondientes al modelo 180, se regula el 
lugar, plazo y forma de presentación de la declaración-resumen 
anual correspondiente al modelo 392 y se modifican determinadas 
normas de presentación de los modelos de declaración 180, 193, 
345, 347 y 349, y otras normas tributarias (boE de 6 de octubre). 

  - orden EHA/2339/2005, de 13 de julio, por la que se aprueba el mo-
delo 299, de declaración anual de determinadas rentas obtenidas 
por personas físicas residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea y en otros países y territorios con los que se haya 
establecido un intercambio de información, los diseños físicos y 
lógicos para la presentación por soporte directamente legible por 
ordenador, se establecen las condiciones y el procedimiento para 
su presentación telemática a través de Internet y por teleproceso 
y se modifican la orden de 21 de diciembre de 2000, por la que se 
establece el procedimiento para la presentación por teleproceso 
de las declaraciones correspondientes a los modelos 187, 188, 190, 
193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347 y otras normas relativas a la expedi-
ción de certificados de residencia fiscal (boE de 19 de julio).

  - orden EHA/3202/2008, de 31 de octubre, por la que se aprueba 
el modelo 291 «Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No re-
sidentes sin establecimiento permanente. Declaración informa-
tiva de cuentas de no residentes», así como los diseños físicos y 
lógicos para su presentación por soporte directamente legible 
por ordenador, y se establece el procedimiento para su presen-
tación telemática por teleproceso (boE de 10 de noviembre)

  - orden EHA/3496/2011, de 15 de diciembre, por la que se aprue-
ba la declaración de residencia fiscal a efectos de aplicar la ex-
cepción de comunicar el número de identificación fiscal en las 
operaciones con entidades de crédito, así como la relación de 
códigos de países y territorios (boE de 26 de diciembre).

(48)  Corrección de errores de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que 
se trasponen determinadas directivas en el ámbito de la impo-
sición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (boE 
de 26 de mayo).

(49)   Texto modificado por el artículo segundo uno de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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sobre Sociedades, sobre la Renta de no Re-
sidentes y sobre el Patrimonio, así como las 
ganancias patrimoniales derivadas de bienes 
muebles obtenidos sin mediación de estable-
cimiento permanente, por residentes en otro 
Estado miembro de la Unión Europea o por 
establecimientos permanentes de dichos re-
sidentes situados en otro Estado miembro de 
la Unión Europea.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no re-
sultará de aplicación a las ganancias patrimo-
niales derivadas de la transmisión de acciones, 
participaciones u otros derechos en una enti-
dad en los siguientes casos:

1. Que el activo de la entidad consista prin-
cipalmente, directa o indirectamente, en bie-
nes inmuebles situados en territorio español.

2. En el caso de contribuyentes personas 
físicas, que en algún momento anterior, du-
rante el periodo de 12 meses precedente a la 
transmisión, el contribuyente haya participa-
do, directa o indirectamente, en al menos el 
25 por ciento del capital o patrimonio de la 
entidad.

3. En el caso de entidades no residentes, 
que la transmisión no cumpla los requisitos 
para la aplicación de la exención prevista en 
el artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades.

d) Los rendimientos derivados de la Deuda 
Pública, obtenidos sin mediación de estableci-
miento permanente en España. 

e) Las rentas derivadas de valores emitidos 
en España por personas físicas o entidades no 
residentes sin mediación de establecimiento 
permanente, cualquiera que sea el lugar de 
residencia de las instituciones financieras que 
actúen como agentes de pago o medien en la 
emisión o transmisión de los valores. 

No obstante, cuando el titular de los va-
lores sea un establecimiento permanente en 
territorio español, las rentas a que se refiere 
el párrafo anterior quedarán sujetas a este im-
puesto y, en su caso, al sistema de retención 
a cuenta, que se practicará por la institución 
financiera residente que actúe como deposi-
taria de los valores. 

f) Los rendimientos de las cuentas de no 
residentes, que se satisfagan a contribuyentes 
por este impuesto, salvo que el pago se realice 
a un establecimiento permanente situado en 
territorio español, por el banco de España, o 
por las entidades registradas a que se refiere 
la normativa de transacciones económicas con 
el exterior. 

g) (50) Las rentas obtenidas en territorio 
español, sin mediación de establecimiento 
permanente en éste, procedentes del arren-
damiento, cesión o transmisión de contene-
dores o de buques y aeronaves a casco des-
nudo, utilizados en la navegación marítima o 
aérea internacional.

En el caso de aeronaves, la exención se apli-
cará también cuando el grado de utilización en 
trayectos internacionales represente más del 
50 por ciento de la distancia total recorrida en 
los vuelos efectuados por todas las aeronaves 
utilizadas por la compañía arrendataria.

h) (51) Los beneficios distribuidos por las 
sociedades filiales residentes en territorio 
español a sus sociedades matrices residentes 
en otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea o a los establecimientos permanentes 
de estas últimas situados en otros Estados 
miembros, cuando concurran los siguientes 
requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y 
no exentas a alguno de los tributos que gra-
van los beneficios de las entidades jurídicas 
en los Estados miembros de la Unión Europea, 
mencionados en el artículo 2.c) de la Directi-
va 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio de 
2011, relativa al régimen aplicable a las socie-
dades matrices y filiales de Estados miembros 
diferentes, y los establecimientos permanen-
tes estén sujetos y no exentos a imposición en 
el Estado en el que estén situados.

2.º Que la distribución del beneficio no sea 
consecuencia de la liquidación de la sociedad 
filial.

3.º Que ambas sociedades revistan alguna 
de las formas previstas en el Anexo de la Di-
rectiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio 
de 2011, relativa al régimen aplicable a las so-
ciedades matrices y filiales de Estados miem-
bros diferentes, modificada por la Directiva 
2014/86/UE del Consejo, de 8 de julio de 2014.

Tendrá la consideración de sociedad ma-
triz aquella entidad que posea en el capital 
de otra sociedad una participación directa o 
indirecta de, al menos, el 5 por ciento, o bien 
que el valor de adquisición de la participación 

(50)  Nueva redacción dada por el artículo Cuatro.Uno de la Ley 
2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Di-
rectivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla 
a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(51)  Texto modificado por el artículo segundo uno de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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sea superior a 20 millones de euros. Esta últi-
ma tendrá la consideración de sociedad filial. 
La mencionada participación deberá haberse 
mantenido de forma ininterrumpida durante 
el año anterior al día en que sea exigible el 
beneficio que se distribuya o, en su defecto, 
que se mantenga durante el tiempo que sea 
necesario para completar un año.

Para el cómputo del plazo se tendrá tam-
bién en cuenta el período en que la participa-
ción haya sido poseída ininterrumpidamente 
por otras entidades que reúnan las circuns-
tancias a que se refiere el artículo 42 del Códi-
go de Comercio para formar parte del mismo 
grupo de sociedades, con independencia de 
la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas. En este último 
caso, la cuota tributaria ingresada será de-
vuelta una vez cumplido dicho plazo.

La residencia se determinará con arreglo 
a la legislación del Estado miembro que co-
rresponda, sin perjuicio de lo establecido en 
los convenios para evitar la doble imposición.

No obstante lo previsto anteriormente, 
el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas podrá declarar, a condición de reci-
procidad, que lo establecido en esta letra h) 
sea de aplicación a las sociedades filiales que 
revistan una forma jurídica diferente de las 
previstas en el Anexo de la Directiva y a los di-
videndos distribuidos a una sociedad matriz 
que posea en el capital de una sociedad filial 
residente en España una participación directa 
o indirecta de, al menos, el 5 por ciento, o 
bien que el valor de adquisición de la parti-
cipación sea superior a 20 millones de euros, 
siempre que se cumplan las restantes condi-
ciones establecidas en esta letra h).

Lo establecido en esta letra h) no será de 
aplicación cuando la mayoría de los derechos 
de voto de la sociedad matriz se posea, di-
recta o indirectamente, por personas físicas o 
jurídicas que no residan en Estados miembros 
de la Unión Europea o en Estados integran-
tes del Espacio Económico Europeo con los 
que exista un efectivo intercambio de infor-
mación en materia tributaria en los términos 
previstos en el apartado 4 de la disposición 
adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal, excepto cuando la constitu-
ción y operativa de aquella responde a moti-
vos económicos válidos y razones empresa-
riales sustantivas.

Lo dispuesto en esta letra h) se aplicará 
igualmente a los beneficios distribuidos por 
las sociedades filiales residentes en territorio 

español a sus sociedades matrices residentes 
en los Estados integrantes del Espacio Econó-
mico Europeo o a los establecimientos per-
manentes de estas últimas situados en otros 
Estados integrantes, cuando concurran los 
siguientes requisitos:

1.º Que los Estados integrantes del Espa-
cio Económico Europeo donde residan las 
sociedades matrices tengan un efectivo in-
tercambio de información en materia tribu-
taria en los términos previstos en el apartado 
4 de la disposición adicional primera de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal.

2.º Se trate de sociedades sujetas y no 
exentas a un tributo equivalente a los que 
gravan los beneficios de las entidades jurí-
dicas en los Estados miembros de la Unión 
Europea, mencionados en el artículo 2.c) de 
la Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de 
junio de 2011, relativa al régimen aplicable a 
las sociedades matrices y filiales de Estados 
miembros diferentes, y los establecimientos 
permanentes estén sujetos y no exentos a 
imposición en el Estado en el que estén si-
tuados.

3.º Las sociedades matrices residentes en los 
Estados integrantes del Espacio Económico Eu-
ropeo revistan alguna forma equivalente a las 
previstas en el Anexo de la Directiva 2011/96/
UE del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa 
al régimen aplicable a las sociedades matrices y 
filiales de Estados miembros diferentes.

4.º Se cumplan los restantes requisitos es-
tablecidos en esta letra h).

i) Las rentas derivadas de las transmisiones 
de valores o el reembolso de participaciones 
en fondos de inversión realizados en alguno 
de los mercados secundarios oficiales de valo-
res españoles, obtenidas por personas físicas 
o entidades no residentes sin mediación de 
establecimiento permanente en territorio es-
pañol, que sean residentes en un Estado que 
tenga suscrito con España un convenio para 
evitar la doble imposición con cláusula de in-
tercambio de información. 

j) (52) 
k) (53) Los dividendos y participaciones en 

beneficios obtenidos sin mediación de esta-

(52)  Texto suprimido por el artículo segundo dos de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(53)  Nueva redacción dada por la Disposición Final Quincuagésima 
Séptima de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
(boE de 5 de marzo).
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blecimiento permanente por fondos de pen-
siones equivalentes a los regulados en el tex-
to refundido de la Ley de Planes y Fondos de 
Pensiones aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, que sean re-
sidentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o por establecimientos permanentes 
de dichas instituciones situados en otro Esta-
do miembro de la Unión Europea.

Se consideran fondos de pensiones equi-
valentes aquellas instituciones de previsión 
social que cumplan los siguientes requisitos:

Que tengan por objeto exclusivo propor-
cionar una prestación complementaria en el 
momento de la jubilación, fallecimiento, inca-
pacidad o dependencia en los mismos térmi-
nos previstos en el artículo 8.6 del Texto Re-
fundido de la Ley de regulación de los planes 
y fondos de pensiones.

Que las contribuciones empresariales que 
pudieran realizarse se imputen fiscalmente 
al partícipe a quien se vincula la prestación, 
transmitiéndole de forma irrevocable el de-
recho a la percepción de la prestación fu-
tura.

Que cuenten con un régimen fiscal pre-
ferencial de diferimiento impositivo tanto 
respecto de las aportaciones como de las 
contribuciones empresariales realizadas a los 
mismos. Dicho régimen debe caracterizarse 
por la tributación efectiva de todas las aporta-
ciones y contribuciones así como de la renta-
bilidad obtenida en su gestión en el momento 
de la percepción de la prestación.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará 
igualmente a los fondos de pensiones equiva-
lentes residentes en los Estados integrantes 
del Espacio Económico Europeo siempre que 
estos hayan suscrito con España un convenio 
para evitar la doble imposición internacional 
con cláusula de intercambio de información o 
un acuerdo de intercambio de información en 
materia tributaria.

l) (54) Los dividendos y participaciones en 
beneficios obtenidos sin mediación de esta-
blecimiento permanente por las instituciones 
de inversión colectiva reguladas por la Direc-
tiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 
coordinan las disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas sobre determinados 
organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios; no obstante en ningún caso la 

(54)  Nueva redacción dada por la Disposición Final Quincuagésima 
Séptima de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
(boE de 5 de marzo).

aplicación de esta exención podrá dar lugar 
a una tributación inferior a la que hubiera re-
sultado de haberse aplicado a dichas rentas el 
mismo tipo de gravamen por el que tributan 
en el Impuesto sobre Sociedades las institu-
ciones de inversión colectiva residentes en 
territorio español.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará 
igualmente a las instituciones de inversión co-
lectiva residentes en los Estados integrantes 
del Espacio Económico Europeo siempre que 
estos hayan suscrito un convenio con España 
para evitar la doble imposición internacional 
con cláusula de intercambio de información o 
un acuerdo de intercambio de información en 
materia tributaria.

m) (55) Los cánones o regalías satisfechos 
por una sociedad residente en territorio es-
pañol o por un establecimiento permanente 
situado en éste de una sociedad residente en 
otro Estado miembro de la Unión Europea a 
una sociedad residente en otro Estado miem-
bro o a un establecimiento permanente situa-
do en otro Estado miembro de una sociedad 
residente de un Estado miembro cuando con-
curran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas 
y no exentas a alguno de los tributos men-
cionados en el artículo 3.a).iii) de la Directiva 
2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, 
relativa a un régimen fiscal común aplicable a 
los pagos de intereses y cánones efectuados 
entre sociedades asociadas de diferentes Es-
tados miembros.

2.º Que ambas sociedades revistan alguna 
de las formas previstas en el anexo de la Di-
rectiva 2003/49/CE.

3.º Que ambas sociedades sean residentes 
fiscales en la Unión Europea y que, a efectos 
de un convenio para evitar la doble imposi-
ción sobre la renta concluido con un tercer 
Estado, no se consideren residentes de ese 
tercer Estado.

4.º Que ambas sociedades sean asociadas. A 
estos efectos, dos sociedades se considerarán 
asociadas cuando una posea en el capital de la 
otra una participación directa de, al menos, el 
25 por ciento, o una tercera posea en el capital 
de cada una de ellas una participación directa 
de, al menos, el 25 por ciento.

La mencionada participación deberá haber-
se mantenido de forma ininterrumpida duran-
te el año anterior al día en que se haya satisfe-

(55)  Letra añadida por el artículo 70 Dos de la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2011 (boE de 23 de diciembre).
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cho el pago del rendimiento o, en su defecto, 
deberá mantenerse durante el tiempo que sea 
necesario para completar un año.

5.º Que, en su caso, tales cantidades sean 
deducibles para el establecimiento permanen-
te que satisface los rendimientos en el Estado 
en que esté situado.

6.º (56) Que la sociedad que reciba tales pa-
gos lo haga en su propio beneficio y no como 
mera intermediaria o agente autorizado de 
otra persona o sociedad y que, tratándose de 
un establecimiento permanente, las cantida-
des que reciba estén efectivamente relacio-
nadas con su actividad y constituyan ingreso 
computable a efectos de la determinación de 
su base imponible en el Estado en el que esté 
situado.

Lo establecido en esta letra m) no será 
de aplicación cuando la mayoría de los dere-
chos de voto de la sociedad perceptora de 
los rendimientos se posea, directa o indirec-
tamente, por personas físicas o jurídicas que 
no residan en Estados miembros de la Unión 
Europea, excepto cuando la constitución 
y operativa de aquella responde a motivos 
económicos válidos y razones empresariales 
sustantivas.

2. (57) En ningún caso será de aplicación lo 
dispuesto en las letras c), i) y j) del apartado 
anterior a los rendimientos y ganancias pa-
trimoniales obtenidos a través de los países 
o territorios que tengan la consideración de 
paraíso fiscal. 

Tampoco será de aplicación lo previsto en 
la letra h) del apartado anterior cuando la so-
ciedad matriz tenga su residencia fiscal, o el 
establecimiento permanente esté situado, en 
un país o territorio que tenga la consideración 
de paraíso fiscal. 

3. El Ministro de Economía y Hacienda po-
drá declarar, a condición de reciprocidad, la 
exención de los rendimientos correspondien-
tes a entidades de navegación marítima o aé-
rea residentes en el extranjero cuyos buques o 
aeronaves toquen territorio español, aunque 
tengan en éste consignatarios o agentes.

(56)  Texto modificado por el artículo segundo uno de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(57)  Nueva redacción de este apartado dada por Real Decreto-Ley 
2/2008, de 21 de abril, de medidas de impulso a la actividad eco-
nómica (boE de 22 de abril).

Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal.

(BOE de 30 de noviembre)

(...)

Disposición adicional primera. Definición de paraí-
so fiscal, de nula tributación y de efectivo intercam-
bio de información tributaria. (58)

1. Tienen la consideración de paraísos fiscales los 
países y territorios que se determinen reglamentaria-
mente.

2. La relación de países y territorios que tienen la 
consideración de paraísos fiscales se podrá actualizar 
atendiendo a los siguientes criterios:

a) La existencia con dicho país o territorio de un 
convenio para evitar la doble imposición internacional 
con cláusula de intercambio de información, un acuer-
do de intercambio de información en materia tributaria 
o el Convenio de Asistencia Administrativa Mutua en 
Materia Fiscal de la OCDE y del Consejo de Europa 
enmendado por el Protocolo 2010, que resulte de apli-
cación.

b) Que no exista un efectivo intercambio de infor-
mación tributaria en los términos previstos por el apar-
tado 4 de esta disposición adicional.

c) Los resultados de las evaluaciones inter pares 
realizadas por el Foro Global de Transparencia e Inter-
cambio de Información con Fines Fiscales.

3. Existe nula tributación cuando en el país o 
territorio de que se trate no se aplique un impuesto 
idéntico o análogo al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, al Impuesto sobre Sociedades o al 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, según co-
rresponda.

A efectos de lo previsto en esta disposición, ten-
drán la consideración de impuesto idéntico o análogo 
los tributos que tengan como finalidad la imposición 
de la renta, siquiera parcialmente, con independen-
cia de que el objeto del mismo lo constituya la propia 
renta, los ingresos o cualquier otro elemento indicia-
rio de esta. En el caso del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, también tendrán dicha 
consideración las cotizaciones a la Seguridad Social 
en las condiciones que reglamentariamente se de-
terminen.

Se considerará que se aplica un impuesto idéntico 
o análogo cuando el país o territorio de que se trate 
tenga suscrito con España un convenio para evitar la 
doble imposición internacional que sea de aplicación, 
con las especialidades previstas en el mismo.

4. Existe efectivo intercambio de información tribu-
taria con aquellos países o territorios que no tengan la 

(58)   Redacción dada por la Disposición final segunda de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de noviem-
bre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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consideración de paraísos fiscales, a los que resulte 
de aplicación:

a) un convenio para evitar la doble imposición 
internacional con cláusula de intercambio de infor-
mación, siempre que en dicho convenio no se esta-
blezca expresamente que el nivel de intercambio de 
información tributaria es insuficiente a los efectos de 
esta disposición;

b) un acuerdo de intercambio de información en 
materia tributaria; o

c) el Convenio de Asistencia Administrativa Mutua 
en Materia Fiscal de la OCDE y del Consejo de Europa 
enmendado por el Protocolo 2010.

No obstante lo anterior, reglamentariamente se po-
drán fijar los supuestos en los que, por razón de las 
limitaciones del intercambio de información, no exista 
efectivo intercambio de información tributaria.

5. Las normas de cada tributo podrán establecer es-
pecialidades en la aplicación de las normas contenidas 
en esta disposición.

6. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo regulado en esta disposición adicional, así como 
para actualizar la relación de países y territorios que 
tengan la consideración de paraísos fiscales.

Disposición transitoria segunda. Aplicación transi-
toria de la consideración de paraíso fiscal. 

En tanto no se determinen reglamentariamente 
los países o territorios que tienen la consideración de 
paraíso fiscal, tendrán dicha consideración los países 
o territorios previstos en el artículo 1 del Real Decre-
to 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan 
los países o territorios a que se refieren los artículos 
2, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de 
mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1991.

Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que 
se determinan los países o territorios a que se 
refieren los artículos 2.º, apartado 3, número 4, 
de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas 
Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991 (59) y (60).

(BOE de 13 de julio)

La Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fis-
cales Urgentes, establece en su artículo 2.º, apartado 

(59)  Modificado por el Real Decreto 116/2003, de 31 de enero, por el que 
se modifican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes, aprobado por el Real Decreto 326/1999, de 26 de febrero, 
y el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan 
los países o territorios a que se refieren los artículos 2.°, apartado 
3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales 
Urgentes, y 62 de la ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1991 (boE de 1 de febrero). Entrada 
en vigor de esta modificación según la Disposición Final única de 
este Real Decreto 116/2003, reproducida al final de este Impuesto.

(60)  Ver relación de Convenios Internacionales tras el artículo 4 de 
este impuesto.

3, número 2, que «los intereses e incrementos de pa-
trimonio derivados de la Deuda Pública, obtenidos por 
personas físicas no residentes que no operen a tra-
vés de establecimiento permanente en España, no se 
considerarán obtenidos o producidos en España». En 
similares términos se pronuncia el número 3 respecto 
a los intereses e incrementos de patrimonio derivados 
de bienes muebles, obtenidos por personas físicas 
que tengan su residencia habitual en otros Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea.

No obstante, el número 4 del propio artículo 2.º, 
apartado 3, establece la cautela de que lo dispuesto 
en los dos números anteriores en ningún caso será 
de aplicación a intereses o incrementos de patrimonio 
obtenidos a través de los países o territorios que se 
determinen reglamentariamente por su carácter de pa-
raísos fiscales.

Por su parte, la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, es-
tablece en su artículo 62 idénticas previsiones respecto 
a las personas jurídicas, al modificar el artículo 23 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Resulta obligado, por lo tanto, establecer la rela-
ción de los países y territorios a los que cabe atribuir 
el carácter de paraísos fiscales a efectos de lo dispues-
to en los referidos conceptos, que estará sujeta a las 
modificaciones que dicten la práctica, el cambio en las 
circunstancias económicas y la experiencia en las rela-
ciones internacionales.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de julio de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1 (61).

Los países y territorios a que se refieren los artí-
culos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, 
de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 23, 
apartado 3, letra f, número 4, de la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, según la 
redacción dada por el artículo 62 de la Ley 31/1990, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1991, son los 
que a continuación se señalan:

1. Principado de Andorra.
2. Antillas Neerlandesas.
3. Aruba.
4. Emirato del Estado de Bahrein.
5. Sultanato de Brunei.
6. República de Chipre.
7. Emiratos Árabes Unidos.
8. Gibraltar.

(61)  Numeración de este artículo modificada por el Real Decreto 
116/2003, de 31 de enero, por el que se modifican el Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
por el Real Decreto 326/1999, de 26 de febrero, y el Real Decreto 
1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o terri-
torios a que se refieren los artículos 2.°, apartado 3, número 4, de la 
Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de 
la ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991 (boE de 1 de febrero). Entrada en vigor de esta 
modificación según la Disposición Final única de este Real Decreto 
116/2003, reproducida al final de este Impuesto.
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9. Hong-Kong.
10. Anguilla.
11. Antigua y Barbuda.
12. Las Bahamas.
13. Barbados.
14. Bermudas.
15. Islas Caimanes.
16. Islas Cook.
17. República de Dominica.
18. Granada.
19. Fiji.
20. Islas de Guernesey y de Jersey (Islas del Canal).
21. Jamaica.
22. República de Malta.
23. Islas Malvinas.
24. Isla de Man.
25. Islas Marianas.
26. Mauricio.
27. Montserrat.
28. República de Naurú.
29. Islas Salomón.
30. San Vicente y las Granadinas.
31. Santa Lucía.
32. República de Trinidad y Tobago.
33. Islas Turks y Caicos.
34. República de Vanuatu.
35. Islas Vírgenes Británicas.
36. Islas Vírgenes de Estados Unidos de América.
37. Reino Hachemita de Jordania.
38. República Libanesa.
39. República de Liberia.
40. Principado de Liechtenstein.
41. Gran Ducado de Luxemburgo, por lo que res-

pecta a las rentas percibidas por las Sociedades a que 
se refiere el párrafo 1 del Protocolo anexo al Convenio, 
para evitar la doble imposición, de 3 de junio de 1986.

42. Macao.
43. Principado de Mónaco.
44. Sultanato de Omán.
45. República de Panamá.
46. República de San Marino.
47. República de Seychelles.
48. República de Singapur.

Artículo 2 (62). 

Los países y territorios a los que se refiere el artícu-
lo 1 que firmen con España un acuerdo de intercambio 
de información en materia tributaria o un convenio para 
evitar la doble imposición con cláusula de intercambio 
de información dejarán de tener la consideración de pa-
raísos fiscales en el momento en que dichos convenios 
o acuerdos entren en vigor.

(62)  Artículo añadido por el Real Decreto 116/2003, de 31 de enero, 
por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 326/1999, 
de 26 de febrero, y el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el 
que se determinan los países o territorios a que se refieren los 
artículos 2.°, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de 
mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la ley 31/1990, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 
(boE de 1 de febrero). Entrada en vigor de esta modificación 
según la Disposición Final única de este Real Decreto 116/2003, 
reproducida al final de este Impuesto.

Disposición Final

El presente Real Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

NOTA: Ordenes ministeriales dictadas en desarrollo 
del artículo 14.3 de la Ley 41/1998 (63)

– Orden de 20 de febrero de 1968 por la que se 
declara la exención, por reciprocidad, a que se refiere 
el artículo 73, número 4, de la Ley 41/1964, de 11 de 
junio, de reforma del sistema tributario, a las entidades 
de navegación aérea residentes en Cuba, (BOE de 2 
de marzo).

– Orden de 20 de diciembre de 1968 por la que se 
declaran, a condición de reciprocidad, las exenciones 
que se citan a las entidades de navegación aérea re-
sidentes en la República Árabe Unida, (BOE de 31 de 
diciembre).

– Orden de 6 de febrero de 1969 por la que se 
declara exención, a condición de reciprocidad, por los 
impuestos que se citan, a las entidades de navegación 
aérea residentes en el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, (BOE de 12 de febrero).

– Orden de 2 de julio de 1969 por la que se declara 
exención, a condición de reciprocidad, por los impuestos 
que se citan, a las entidades de navegación aérea resi-
dentes en el Reino de Marruecos, (BOE de 9 de julio).

– Orden de 2 de julio de 1969 por la que se declara 
exención, a condición de reciprocidad, por los impues-
tos que se citan, a las entidades de navegación aérea 
residentes en la República del Perú, (BOE de 9 de julio).

– Orden de 22 de diciembre de 1971 por la que se 
declara, a condición de reciprocidad, la exención y no 
sujeción a algunos de los impuestos que les pudieren 
afectar a las entidades de navegación aérea residentes 
en la República Democrática del Congo, (BOE de 9 de 
febrero de 1972).

– Orden de 18 de febrero de 1972 sobre reciproci-
dad con las entidades de navegación aérea residentes 
en África del Sur, (BOE de 25 de febrero).

– Orden de 31 de enero de 1975 por la que se 
declara la aplicación del principio de reciprocidad en 
materia de exenciones en imposición directa a las enti-
dades de navegación aérea residentes en la República 
del Líbano, (BOE de 25 de febrero).

– Orden de 26 de enero de 1976 por la que se de-
clara la aplicación del principio de reciprocidad en ma-
teria de exenciones en imposición directa a las entida-
des de navegación aérea residentes en Nigeria, (BOE 
de 9 de febrero).

– Orden de 27 de junio de 1978 por la que se decla-
ran, a condición de reciprocidad, las exenciones que se 
citan a las entidades de navegación aérea residentes 
en la Kuwait, (BOE de 2 de agosto).

– Orden de 7 de febrero de 1983 por la que se de-
clara la exención por reciprocidad a que se refiere el 
artículo quinto, 4, de la Ley 61/1978, de 27 de diciem-

(63)  Estas órdenes mantienen expresamente su vigencia de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Derogatoria única de la Ley 
41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes y otras Normas Tributarias (boE de 10 de diciembre).
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bre, del Impuesto sobre Sociedades, a las entidades 
de navegación aérea residentes en Uruguay, (BOE de 
14 de febrero).

– Orden de 5 de febrero de 1985 por la que se de-
clara la exención por reciprocidad a que se refiere el ar-
tículo quinto de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, a las entidades de navega-
ción aérea residentes en Israel, (BOE de 30 de marzo).

– Orden de 6 de mayo de 1985 por la que se declara 
la exención por reciprocidad a que se refiere el artículo 
quinto de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sociedades, a las entidades de navega-
ción aérea residentes en Grecia, (BOE de 25 de mayo).

– Orden de 24 de abril de 1987 por la que se decla-
ra la exención por reciprocidad a que se refiere el artí-
culo quinto de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, a las entidades de nave-
gación aérea residentes en la República de Paraguay, 
(BOE de 9 de mayo).

– Orden de 5 de diciembre de 1988 por la que se 
declara la exención por reciprocidad a que se refiere el 
artículo quinto de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, a las entidades de na-
vegación marítima y aérea residentes en los Estados 
Unidos de América, (BOE de 16 de diciembre).

– Orden de 6 de mayo de 1991 por la que se de-
clara la exención por reciprocidad a que se refiere el 
artículo quinto de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, a las entidades de na-
vegación aérea residentes en la República de Seyche-
lles, (BOE de 10 de junio).

– Orden de 19 de octubre de 1994 por la que se 
declara la exención por reciprocidad a que se refiere el 
artículo 5.78, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, a las entidades de na-
vegación aérea residentes en la República de Panamá, 
(BOE de 10 de noviembre).

– Orden de 10 de enero de 1997 por la que se de-
clara la exención por reciprocidad a que se refiere el 
número 2 del artículo 46 de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, a las enti-
dades de navegación aérea residentes en la República 
de Colombia, (BOE de 30 de enero).

Real Decreto 1778/2004, de 30 de julio, por el que se 
establecen obligaciones de información respec-
to de las participaciones preferentes y otros ins-
trumentos de deuda y de determinadas rentas 
obtenidas por personas físicas residentes en la 
Unión Europea.

(BOE de 7 de agosto)

La obligación de facilitar información a la Adminis-
tración tributaria constituye un elemento esencial para 
la realización adecuada del cometido que tiene en-
comendado. A estos efectos, el artículo 93 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cons-
tituye el marco normativo que configura con carácter 
general dicha obligación. 

Dentro de este ámbito, este real decreto regula dos 
materias. En primer lugar, se precisan las obligaciones 
de información que tendrán que asumir determinadas 

entidades respecto de la emisión de participaciones 
preferentes y otros instrumentos de deuda. En efecto, 
los apartados 3 y 6 de la disposición adicional segun-
da de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones de infor-
mación de los intermediarios financieros, de acuerdo 
con la redacción establecida por la Ley 19/2003, de 4 
de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el ex-
terior y sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales, señalan que determinadas enti-
dades tienen la obligación de informar de las emisiones 
que realicen sus filiales de participaciones preferentes 
y de otros instrumentos de deuda, así como de la iden-
tidad de los titulares de los valores emitidos. 

En segundo lugar, el Consejo Ecofín, en la sesión 
de 3 de junio de 2003, aprobó el denominado «paquete 
fiscal», integrado por la Directiva 2003/48/CE del Con-
sejo, de 3 de junio de 2003, en materia de fiscalidad de 
los rendimientos del ahorro en forma de pago de intere-
ses, la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio 
de 2003, relativa a un régimen fiscal común aplicable a 
los pagos de intereses y cánones efectuados entre so-
ciedades asociadas de diferentes Estados miembros, y 
el Código de Conducta. 

El objetivo final de la Directiva 2003/48/CE consiste 
en permitir que los rendimientos del ahorro en forma de 
intereses pagados en un Estado miembro a personas 
físicas residentes fiscales en otro Estado miembro pue-
dan estar sujetos a imposición efectiva, de conformidad 
con la legislación de este último Estado miembro. Para 
ello, la directiva ha optado por establecer un mecanis-
mo de intercambio de información automático entre las 
Administraciones tributarias de los Estados miembros. 

Con este real decreto se precisan determinadas obli-
gaciones de información en relación con las emisiones 
de participaciones preferentes y de otros instrumentos 
de deuda y se incorpora al ordenamiento jurídico interno 
la Directiva 2003/48/CE, a cuyo fin se modifica el Real 
Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, por el que se de-
sarrollan las disposiciones aplicables a determinadas obli-
gaciones de suministro de información a la Administración 
tributaria y se modifica el Reglamento de planes y fondos 
de pensiones, aprobado por el Real Decreto 1307/1988, 
de 30 de septiembre, y el Real Decreto 2027/1995, de 22 
de diciembre, por el que se regula la declaración anual de 
operaciones con terceras personas. 

La incorporación al ordenamiento interno de la Di-
rectiva 2003/48/CE, en aplicación del mandato conteni-
do en su artículo 17, se completa con lo dispuesto en 
el apartado tercero del artículo 1 de la Ley 62/2003, de 
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, que incorpora en la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una 
disposición por la que se considerará como un pago a 
cuenta la retención soportada, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 11 de la directiva. 

El real decreto consta de un artículo único, que se 
compone de seis apartados, y de una disposición final. 

El apartado uno modifica el artículo 1 del Real De-
creto 2281/1998, de 23 de octubre, con el objeto de 
precisar las obligaciones de información que se com-
prenden en el mencionado real decreto. 
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El apartado dos incorpora a dicho real decreto un 
capítulo V en el que se detallan las obligaciones de 
información que deberán asumir determinadas entida-
des de crédito dominantes o entidades cotizadas que 
no sean de crédito respecto de las emisiones que pu-
dieran hacer entidades participadas o controladas en 
su totalidad por aquellas de participaciones preferentes 
y de otros instrumentos de deuda. Este nuevo capítulo 
consta de dos artículos, 11 y 12. 

El artículo 11 establece que, dado que las partici-
paciones preferentes y otros instrumentos de deuda se 
consideran activos financieros, ha de entenderse que 
están afectados por la obligación de información regu-
lada en el capítulo III del Real Decreto 2281/1998, de 
23 de octubre, objeto de modificación. El artículo 12 es-
tablece una obligación específica de información sobre 
este tipo de emisiones. 

El apartado tres añade un capítulo VI al Real De-
creto 2281/1998, de 23 de octubre. Este nuevo capítulo 
consta de seis artículos. 

Así, en el artículo 13 se concreta el ámbito de apli-
cación de las obligaciones de suministro de determina-
da información a la Administración tributaria. 

El artículo 14 delimita las rentas que deben ser ob-
jeto de información. 

El artículo 15 establece los sujetos obligados al 
suministro de información en función de los diferentes 
tipos de rentas. Entre ellos, se regula un supuesto es-
pecial relativo a las entidades en atribución de rentas. 
Estas entidades, en el momento en que perciban ren-
tas, deberán suministrar información a la Administra-
ción tributaria correspondiente a las personas físicas 
residentes en otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea a las que se atribuyan tales rentas. 

El artículo 16 establece la información que debe su-
ministrarse a la Administración tributaria para que ésta, 
a su vez, pueda cumplir con el plazo fijado en la directi-
va de seis meses una vez finalizado el año natural, para 
suministrar información a los otros Estados miembros. 

El artículo 17 determina el procedimiento que de-
berán seguir los pagadores de rentas para identificar 
tanto al perceptor como su residencia para realizar el 
suministro de información de manera adecuada, con el 
objeto de que cada Estado miembro reciba información 
de sus residentes, distinguiéndose entre los contratos 
formalizados antes del 1 de enero de 2004 y los forma-
lizados a partir de esa fecha. 

Finalmente, el artículo 18, último artículo de este 
capítulo VI, contiene una habilitación al Ministro de 
Economía y Hacienda para la determinación del plazo, 
lugar y forma en que debe hacerse efectivo el suminis-
tro de información. 

El apartado cuatro introduce tres disposiciones adi-
cionales en el Real Decreto 2281/1998, de 23 de octu-
bre. La primera de ellas incorpora un mecanismo excep-
cional por el cual los contribuyentes residentes pueden 
evitar la retención cuando obtengan rentas de Estados 
miembros que apliquen el mecanismo de retención a 
cuenta previsto en el artículo 11 de la directiva. 

La segunda disposición adicional reduce el por-
centaje de la composición del activo en instrumentos o 
valores representativos de la cesión a terceros de capi-
tales propios en determinadas entidades. 

La tercera disposición adicional tiene como finalidad 
aclarar que el objeto de este real decreto está constituido, 
en lo referente al intercambio de información de rentas 
obtenidas por personas físicas residentes en la Unión 
Europea, por la concreción de los mecanismos de iden-
tificación que deberán cumplir las entidades obligadas al 
suministro de información, y ello no impide la exigencia de 
los medios de prueba previstos en la normativa vigente 
para la aplicación de la exención para los rendimientos 
percibidos por residentes en la Unión Europea. 

El apartado cinco incorpora una primera norma 
transitoria al Real Decreto 2281/1998, de 23 de octu-
bre, concretándose el nivel de exigencia de la informa-
ción que resultará aplicable a los valores previstos en 
la disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, 
de 4 de julio. 

El apartado seis adiciona una segunda disposición 
transitoria en la que se precisa que las rentas proce-
dentes de determinados valores serán objeto de infor-
mación o no en función de que el emisor sea privado o 
público, considerando también a esos efectos la fecha 
de emisión de los valores, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 15 de la directiva. 

Por último, la disposición final única precisa la 
entrada en vigor del real decreto, estableciéndose un 
diferente tratamiento en función de la naturaleza de 
las normas. 

Así, se prevé que la norma entre en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», si bien las normas que se incorporan al orde-
namiento jurídico como consecuencia de la aprobación 
de la Directiva 2003/48/CE entrarán en vigor el 1 de 
julio de 2005. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día 30 de julio de 2004, 

DISPONGO: 

Artículo único. Modificación del Real Decreto 
2281/1998, de 23 de octubre, por el que se desarro-
llan las disposiciones aplicables a determinadas 
obligaciones de suministro de información a la Ad-
ministración tributaria y se modifica el Reglamento 
de planes y fondos de pensiones, aprobado por el 
Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, y el 
Real Decreto 2027/1995, de 22 de diciembre, por el 
que se regula la declaración anual de operaciones 
con terceras personas. 

El Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, por el 
que se desarrollan las disposiciones aplicables a deter-
minadas obligaciones de suministro de información a la 
Administración tributaria y se modifica el Reglamento 
de planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real 
Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, y el Real De-
creto 2027/1995, de 22 de diciembre, por el que se re-
gula la declaración anual de operaciones con terceras 
personas, se modifica en los siguientes términos. 

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado 
en los siguientes términos: 

«1. Este real decreto desarrolla determinadas obli-
gaciones de suministro de información a la Administra-
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ción tributaria que incumben a las personas o entida-
des mencionadas en él y consisten en la presentación 
de declaraciones anuales con información acerca de 
las personas autorizadas en cuentas bancarias, de 
determinadas operaciones realizadas con activos fi-
nancieros, de ciertas cuentas en entidades de crédito, 
de determinadas operaciones con participaciones pre-
ferentes y otros instrumentos de deuda y de determina-
das rentas obtenidas por personas físicas residentes 
en otros Estados miembros de la Unión Europea.» 

Dos. Se añade un capítulo V, con la siguiente re-
dacción: 

«CAPÍTULO V 
Obligaciones de información respecto de determi-

nadas operaciones con participaciones preferentes y 
otros instrumentos de deuda 

Artículo 11. Obligación de información. 
1. Los obligados a suministrar información a la Ad-

ministración tributaria a que se refiere el capítulo III de 
este real decreto deberán informar en relación con las 
operaciones relativas a las participaciones preferentes 
y otros instrumentos de deuda cuyo régimen se esta-
blece en la disposición adicional segunda de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, 
recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros. La información a suministrar 
será la contenida en el artículo 6 de este real decreto, 
referida a las operaciones con dichas participaciones 
preferentes y otros instrumentos de deuda realizadas 
con la intermediación de dichos obligados. 

2. La presentación de esta información se realizará 
en el lugar, forma y plazos establecidos en el capítulo 
III de este real decreto. 

3. A efectos del cumplimiento de la obligación de 
información a que se refiere este artículo, resultará de 
aplicación lo previsto en el artículo 8 de este real decreto. 

Artículo 12. Obligación de información de la entidad 
dominante y de la entidad titular de los derechos de 
voto. 

1. La entidad de crédito dominante y la entidad co-
tizada titular de los derechos de voto a que se refieren 
los apartados 3 y 6 de la disposición adicional segunda 
de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, deberán suministrar 
a la Administración tributaria una declaración en la que 
se especificará la siguiente información con respecto a 
los valores a que se refiere el artículo anterior: 

a) Identidad y país de residencia del perceptor de 
los rendimientos generados por las participaciones pre-
ferentes u otros instrumentos de deuda. 

Cuando los rendimientos se perciban por cuenta de 
un tercero, también se facilitará su identidad y su país 
de residencia. 

b) Importe de los rendimientos percibidos en cada 
período. 

c) Identificación de los valores. 
2. La declaración a que se refiere el apartado 1 de-

berá presentarse en el mes de enero de cada año, con 
respecto a la información relativa al año natural inme-
diato anterior, en la forma y lugar que determine el Mi-
nistro de Economía y Hacienda, quien podrá establecer 
las circunstancias en que sea obligatoria su presenta-
ción en soporte directamente legible por ordenador o 
por medios telemáticos. 

3. A efectos de elaborar la declaración que se 
menciona en el apartado 1, las entidades obligadas al 
suministro de información deberán obtener, con oca-
sión de cada pago de los rendimientos, y conservar a 
disposición de la Administración tributaria durante el 
período de prescripción de las obligaciones tributarias 
la siguiente documentación justificativa de la identidad 
y residencia de cada titular de los valores: 

a) Cuando el titular no residente actúe por cuenta 
propia y sea un banco central, otra institución de dere-
cho público o un organismo internacional, un banco o 
entidad de crédito o una entidad financiera, incluidas 
instituciones de inversión colectiva, fondos de pensio-
nes o entidades de seguros, residentes en algún país 
de la OCDE o en algún país con el que España tenga 
suscrito un convenio para evitar la doble imposición, y 
sometidos a un régimen específico de supervisión o 
registro administrativo, la entidad en cuestión deberá 
certificar su razón social y residencia fiscal en la forma 
prevista en el anexo I de la Orden de 16 de septiem-
bre de 1991, por la que se desarrolla el Real Decreto 
1285/1991, de 2 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento de pago de intereses de Deuda del Esta-
do en Anotaciones a los no residentes que inviertan en 
España sin mediación de establecimiento permanente. 

b) Cuando se trate de operaciones intermediadas 
por alguna de las entidades señaladas en el párrafo 
precedente, la entidad en cuestión deberá, de acuerdo 
con lo que conste en sus propios registros, certificar el 
nombre y residencia fiscal de cada titular de los valo-
res, en la forma prevista en el anexo II de la Orden de 
16 de septiembre de 1991. 

c) Cuando se trate de operaciones canalizadas a 
través de una entidad de compensación y depósito de 
valores reconocida a estos efectos por la normativa 
española o por la de otro país miembro de la OCDE, 
la entidad en cuestión deberá, de acuerdo con lo que 
conste en sus propios registros, certificar el nombre y 
residencia fiscal de cada titular de los valores, en la 
forma prevista en el anexo II de la Orden de 16 de sep-
tiembre de 1991. 

d) En los demás casos, la residencia se acreditará 
mediante la presentación del certificado de residencia 
expedido por las autoridades fiscales del Estado de re-
sidencia del titular. Estos certificados tendrán un plazo 
de validez de un año, contado a partir de la fecha de 
su expedición. 

4. Para las emisiones realizadas a partir de la en-
trada en vigor de este real decreto a efectos de hacer 
efectiva la exención prevista en el párrafo d) del apar-
tado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, se seguirá el procedimiento 
siguiente: en la fecha de vencimiento de cada cupón, la 
entidad emisora transferirá a las entidades citadas en 
los párrafos a), b) y c) del apartado anterior el importe 
líquido que resulte de la aplicación del tipo general de 
retención a la totalidad de los intereses. Posteriormen-
te, si con anterioridad al vencimiento del plazo de ingre-
so de las retenciones la entidad obligada al suministro 
de información recibe los certificados mencionados, la 
entidad emisora abonará las cantidades retenidas en 
exceso.» 
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Tres. Se añade un capítulo VI, con la siguiente re-
dacción: 

«CAPÍTULO VI 
Obligaciones de información respecto de determi-

nadas rentas obtenidas por personas físicas residentes 
en otros Estados miembros de la Unión Europea 

Artículo 13. Ámbito de aplicación. 
Las personas jurídicas y demás entidades, inclui-

das las entidades en régimen de atribución de rentas, y 
las personas físicas que, en el ejercicio de su actividad 
económica, abonen o medien en el pago de las rentas 
a que se refiere el artículo 14 a personas físicas resi-
dentes en otro Estado miembro de la Unión Europea 
cumplirán con las obligaciones de suministro de infor-
mación que se derivan de este capítulo. 

Artículo 14. Rentas sujetas a suministro de infor-
mación. 

1. Estarán sujetas al suministro de información re-
gulado en este capítulo las siguientes rentas: 

a) Los intereses satisfechos, así como cualquier 
otra forma de retribución pactada como remuneración 
por la cesión a terceros de capitales propios, incluidos 
los rendimientos derivados de la transmisión, reembol-
so, amortización, canje o conversión de cualquier clase 
de activos representativos de la captación y utilización 
de capitales ajenos, y las demás rentas a que se re-
fiere el artículo 23.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, con excepción de los recargos por mora. 

b) Los resultados distribuidos por las siguientes en-
tidades en la parte que deriven de las rentas señaladas 
en el párrafo a) anterior: 

1.º Instituciones de inversión colectiva reguladas en 
la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciem-
bre de 1985. 

2.º Entidades que se acojan a la opción prevista en 
el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 15 de 
este real decreto. 

3.º Instituciones de inversión colectiva establecidas 
fuera del territorio de aplicación del Tratado de la Co-
munidad Europea. 

c) Las rentas obtenidas en la transmisión o reem-
bolso de acciones o participaciones en entidades a 
las que se refiere el párrafo b) anterior, cuando éstas 
hayan invertido directa o indirectamente por medio de 
otras entidades del mismo tipo, más del 40 por ciento 
de sus activos en valores o créditos que generen rentas 
de las previstas en el párrafo a) anterior. 

A estos efectos, cuando no sea posible determinar 
el importe de la renta obtenida en la transmisión o re-
embolso se tomará como tal el valor de transmisión o 
reembolso de las acciones o participaciones. 

El citado porcentaje se fijará con arreglo a la política 
de inversión que se derive de las normas o criterios sobre 
inversiones establecidos en el reglamento del fondo o en 
la escritura de constitución de la entidad de que se trate 
y, en su defecto, en función de la composición real de sus 
activos, considerándose a estos efectos la composición 
media de sus activos en el ejercicio anterior previo a la 
distribución de resultados o a la transmisión o reembolso. 

2. En relación con lo dispuesto en el apartado 1.a), 
en el supuesto de que las entidades financieras no pu-

dieran determinar el rendimiento en las operaciones 
de transmisión, amortización o reembolso, se deberá 
comunicar a la Administración tributaria el correspon-
diente valor de transmisión, amortización o reembolso. 

Asimismo, con respecto a lo dispuesto en los pá-
rrafos b) y c) del apartado 1, cuando el pagador de la 
renta no disponga de información referente a la parte 
de resultados distribuidos o al porcentaje de activos in-
vertidos que corresponda directa o indirectamente a los 
valores o créditos que generen rentas de las previstas 
en el párrafo a) de dicho apartado, se considerará que 
la totalidad del rendimiento proviene de este tipo de 
rentas o activos. 

No obstante, los obligados al suministro de informa-
ción podrán optar, en relación con las rentas incluidas 
en los párrafos b) y c) del apartado 1, por suministrar 
información del importe total distribuido y del total im-
porte obtenido en la transmisión o reembolso de ac-
ciones o participaciones de instituciones de inversión 
colectiva, respectivamente. 

Artículo 15. Obligados a suministrar información. 
1. Estarán obligados a suministrar información las 

personas o entidades a que se refiere el artículo 13 y, 
en particular, las siguientes: 

a) En el abono de intereses, o cualquier otra retribu-
ción pactada, de cuentas en instituciones financieras, 
la entidad financiera que los satisfaga. 

b) En el abono de cupones de activos financieros, 
así como en la amortización o reembolso, canje o con-
versión de aquéllos, el emisor de los valores. 

No obstante, en caso de que se encomiende a una 
entidad financiera la materialización de las operaciones 
anteriores, la obligación corresponderá a dicha entidad 
financiera. 

c) En los rendimientos obtenidos en la transmisión 
de activos financieros, la entidad financiera que actúe 
por cuenta del transmitente. 

d) Tratándose de valores de Deuda Pública, la enti-
dad gestora del Mercado de Deuda Pública en Anota-
ciones que intervenga en la operación. 

e) En la distribución de resultados de instituciones 
de inversión colectiva, la sociedad gestora o la socie-
dad de inversión. En el caso de instituciones de inver-
sión colectiva domiciliadas en el extranjero, la entidad 
comercializadora o el intermediario facultado para la 
comercialización. 

f) En la transmisión o reembolso de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
la sociedad gestora o la sociedad de inversión o, en 
su caso, el intermediario financiero que medie en la 
transmisión. Cuando se trate de instituciones de inver-
sión colectiva domiciliadas en el extranjero, la entidad 
comercializadora o el intermediario facultado para la 
comercialización. 

2. Cuando las rentas a las que se refiere el artículo 
14 de este real decreto se perciban por las entidades a 
las que les resulte de aplicación el régimen de atribución 
de rentas regulado en el artículo 10 y en la sección 2.a 
del título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, siempre 
que el importe de la renta sea atribuible a una persona 
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física residente en otro Estado miembro, estas entidades 
serán las obligadas al suministro de información. 

Estas entidades podrán optar por el suministro de 
información cuando paguen efectivamente las rentas 
a sus miembros residentes en otro Estado miembro 
de la Unión Europea. En caso de recurrir a tal opción, 
comunicarán dicha circunstancia a la Administración 
tributaria, la cual emitirá, a petición de la entidad, una 
certificación acreditativa de dicha opción. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, las personas o entidades en ellos mencionadas 
no estarán obligadas a suministrar información cuando 
la renta sea percibida por una persona física que pueda 
probar: 

a) Que abona o media en el pago de rentas, en el 
sentido del artículo 13. 

b) Que actúa por cuenta de una persona jurídica, 
una entidad sometida a imposición de acuerdo con las 
normas generales de tributación de las empresas o una 
institución de inversión colectiva regulada en la Direc-
tiva 85/611/CEE. 

c) Que actúa por cuenta de una entidad sin perso-
nalidad jurídica, no sometida a imposición de acuerdo 
con las normas generales de tributación de las em-
presas o que no tenga la consideración de institución 
de inversión colectiva regulada en la Directiva 85/611/
CEE, sea o no entidad en atribución de rentas de 
acuerdo con la legislación española. 

En este caso, la persona física deberá comunicar el 
nombre y la dirección de esa entidad a la persona o en-
tidad de quien obtiene la renta, la cual, a su vez, trans-
mitirá dicha información a la Administración tributaria. 

d) Que actúa por cuenta de otra persona física. 
En este caso, deberá comunicar la persona o enti-

dad de quien obtiene la renta la identidad de esa perso-
na física de conformidad con el artículo 17.a). 

Artículo 16. Información que se debe suministrar. 
1. Los sujetos obligados a que se refiere el artículo 

anterior deberán facilitar a la Administración tributaria 
los siguientes datos: 

a) La identidad y la residencia de la persona física 
perceptora de las rentas, de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el artículo 17. 

b) El número de cuenta del perceptor de las rentas. 
c) La identificación del crédito que da lugar a la renta. 
d) El importe de la renta. 
2. Las personas o entidades que abonen o medien 

en el pago de las rentas comprendidas en el artículo 14 
a entidades sin personalidad jurídica establecidas en 
otro Estado miembro de la Unión Europea, o no someti-
das a imposición de acuerdo con las normas generales 
de tributación de las empresas en otro Estado miembro 
o que no tengan la consideración de instituciones de 
inversión colectiva reguladas en la Directiva 85/611/
CEE, sean o no entidades en atribución de rentas, de 
acuerdo con la legislación española, deberán comuni-
car el nombre y dirección de la entidad, así como el 
importe de las rentas. 

Artículo 17. Identificación y residencia de los per-
ceptores de rentas personas físicas residentes en otros 
Estados miembros de la UE. 

Las personas o entidades que en el ejercicio de su 
actividad económica abonen o medien en el pago las 

rentas incluidas en el artículo 14 deberán identificar al 
perceptor persona física, así como su lugar de residen-
cia, en la forma siguiente: 

a) Identidad del perceptor persona física residente 
en otro Estado miembro de la Unión Europea. 

1.º Contratos formalizados antes de 1 de enero de 
2004: se identificará al perceptor persona física por su 
nombre y dirección, utilizando para ello la información 
de que dispongan, teniendo en cuenta la normativa en 
vigor en territorio español y, en particular, lo dispuesto en 
la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales. 

2.º Contratos formalizados o transacciones efectua-
das sin contrato, a partir de 1 de enero de 2004: se 
identificará al perceptor persona física por su nombre 
y dirección y, si existe, por el número de identificación 
fiscal. Estos datos se obtendrán a partir del pasaporte 
o del documento de identidad oficial. Cuando en dichos 
documentos no figure la dirección, ésta se obtendrá a 
partir de cualquier otro documento acreditativo presen-
tado por el perceptor. 

Cuando el número de identificación fiscal no figure 
en el pasaporte, en el documento oficial de identidad 
o en cualquier otro documento acreditativo presentado 
por el perceptor, la identidad se completará mediante la 
referencia a la fecha y el lugar de nacimiento que figu-
ren en el pasaporte o documento oficial de identidad. 

b) Residencia del perceptor persona física residen-
te en otro Estado miembro de la Unión Europea. 

1.º Contratos formalizados antes de 1 de enero 
de 2004: la residencia del perceptor persona física se 
acreditará de acuerdo con los datos de que se dispon-
ga, teniendo en cuenta la normativa en vigor en terri-
torio español y, en particular, lo dispuesto en la Ley 
19/1993, de 28 de diciembre. 

2.º Contratos formalizados o transacciones efec-
tuadas sin contrato, a partir de 1 de enero de 2004: la 
residencia del perceptor persona física se determinará 
teniendo en cuenta la dirección consignada en el pasa-
porte o en el documento oficial de identidad o, de ser ne-
cesario, sobre la base de cualquier otro documento pro-
batorio presentado, según el procedimiento siguiente: 

Cuando las personas físicas presenten un pasa-
porte o documento oficial de identidad expedido por un 
Estado miembro y declaren ser residentes en un tercer 
país, la residencia se determinará a partir de un certifi-
cado de residencia fiscal, cuya validez será de un año, 
expedido por la autoridad competente del tercer país 
en que la persona física declare ser residente. En caso 
de no presentarse tal certificado, se considerará que 
la residencia está situada en el Estado miembro que 
haya expedido el pasaporte o cualquier otro documento 
oficial de identidad presentado. 

Artículo 18. Plazo, lugar y forma de suministro de 
la información. 

La declaración que contenga la información a que 
se refiere este capítulo deberá presentarse en el mes de 
marzo de cada año, con respecto a la información relati-
va al año natural inmediato anterior, en la forma y lugar 
que determine el Ministro de Economía y Hacienda, para 
su posterior remisión a la autoridad competente del Es-
tado miembro de residencia del perceptor de las rentas. 
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El Ministro de Economía y Hacienda podrá estable-
cer las circunstancias en que sea obligatoria su presen-
tación en soporte directamente legible por ordenador o 
por medios telemáticos.» 

Cuatro. Se introducen tres disposiciones adiciona-
les, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional primera. Expedición de 
certificado. 

A efectos de la aplicación de la exoneración de la 
retención prevista en el artículo 13.1.b) de la Directi-
va 2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, en 
materia de fiscalidad de los rendimientos del ahorro 
en forma de pago de intereses, la Administración tri-
butaria, previa solicitud del interesado, expedirá a los 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que perciban rentas procedentes de 
algún Estado miembro que aplique la retención a cuen-
ta establecida en el artículo 11 de la citada directiva, 
un certificado en el que consten los siguientes datos: 

a) Nombre, dirección y número de identificación fis-
cal del perceptor. 

b) Nombre y dirección de la persona o entidad que 
abone las rentas. 

c) Número de cuenta del perceptor de las rentas o, 
en su defecto, la identificación del crédito. 

El certificado, que será válido por un periodo de tres 
años, se expedirá en el plazo máximo de 10 días hábi-
les a contar desde su solicitud. 

Disposición adicional segunda. Composición del 
activo en determinadas instituciones. 

El porcentaje a que se refiere el artículo 14.1.c) 
será del 25 por ciento a partir del 1 de enero de 2011. 

Disposición adicional tercera. Aplicación del proce-
dimiento de identificación y residencia de los residentes 
en la Unión Europea. 

Se aplicarán los procedimientos de acreditación de 
la identidad y de la residencia previstos en el capítulo 
VI, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones que 
regulan las formas de acreditación previstas para la 
aplicación de la exención de los intereses y demás ren-
dimientos obtenidos por la cesión a terceros de capita-
les propios para los residentes en la Unión Europea.» 

Cinco. Se introduce una disposición transitoria pri-
mera, con la siguiente redacción: 

«Disposición transitoria primera. Procedimiento 
para hacer efectiva la obligación de informar respecto 
de los valores a que se refiere la disposición transitoria 
segunda de la Ley 19/2003, de 4 de julio. 

Tratándose de participaciones preferentes y de 
deuda comprendidas en el ámbito de aplicación de la 
disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 
de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el ex-
terior y sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales, se aplicará lo previsto en el Real 
Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, respecto de las 
entidades financieras que intermedien en la emisión.» 

Seis. Se introduce una disposición transitoria se-
gunda, con la siguiente redacción: 

«Disposición transitoria segunda. Tratamiento de 
determinados instrumentos de renta fija a los efectos 
de las obligaciones de información respecto de perso-
nas físicas residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea. 

1. Las rentas derivadas de las obligaciones nacio-
nales e internacionales y demás instrumentos de deu-
da negociables que hayan sido emitidos originaria-
mente antes del 1 de marzo de 2001, o cuyos folletos 
de emisión de origen hayan sido aprobados antes de 
esa fecha por las autoridades competentes conforme 
a la Directiva 80/390/CEE del Consejo, de 27 de mar-
zo de 1980, sobre las coordinaciones de elaboración, 
control y difusión, del prospecto que publicará para la 
admisión de valores mobiliarios a la cotización oficial 
en una bolsa de valores, o por las autoridades respon-
sables de terceros países, no se considerarán sujetas 
al suministro de información previsto en el capítulo V 
de este real decreto, siempre y cuando no se hayan 
vuelto a producir emisiones de dichos instrumentos 
de deuda negociables desde el 1 de marzo de 2002. 

Si un Gobierno o entidad asimilada, actuando en 
calidad de organismo público o cuya función esté re-
conocida en un tratado internacional, de acuerdo con 
lo dispuesto en el anexo de la Directiva 2003/48/CE, 
efectuase otra emisión de los instrumentos de deuda 
negociable antes mencionados a partir del 1 de marzo 
de 2002, las rentas derivadas del conjunto de la emi-
sión, ya sea la emisión originaria o las sucesivas, se 
considerarán sujetas al suministro de información pre-
visto en el capítulo V de este real decreto. 

Si un emisor no contemplado en el párrafo anterior 
efectuara otra emisión de dichos instrumentos a partir 
del 1 de marzo de 2002, sólo respecto de esa emisión 
posterior se considerarán las rentas derivadas de esos 
valores sujetas al suministro de información previsto en 
el capítulo V de este real decreto. 

2. Lo establecido en el apartado anterior cesará en 
su vigencia el 31 de diciembre de 2010.» 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

1. Lo dispuesto en los apartados uno, dos y cinco 
del artículo único entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

2. Lo dispuesto en los apartados tres, cuatro y seis del 
artículo único entrará en vigor el día 1 de julio de 2005 y se 
aplicará a todas las rentas sujetas a suministro de informa-
ción que se paguen o abonen a partir de dicha fecha. 

Mediante Orden del Ministro de Economía y Ha-
cienda podrá modificarse la referida fecha de entrada 
en vigor, para acomodarla a la eventual nueva fecha 
que se fije conforme a lo dispuesto por el apartado 3 
del artículo 17 de la Directiva 2003/48/CE del Consejo, 
de 3 de junio de 2003.

Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inver-
sión en el Mercado Inmobiliario.

(BOE de 27 de octubre)

(…)

Artículo 10. Régimen fiscal especial de los socios (64)

(64)  Redacción dada por la disposición final octava. nueve de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos para los periodos impositivos iniciados a 
partir de 1 de enero de 2013.
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1. (65) Los dividendos distribuidos con cargo a be-
neficios o reservas respecto de los que se haya aplica-
do el régimen fiscal especial establecido en esta Ley, 
recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea un contribuyente del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes con establecimiento perma-
nente, no será de aplicación la exención establecida en 
el artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

b) Cuando el perceptor sea un contribuyente del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin estable-
cimiento permanente, se aplicará lo dispuesto en el ar-
tículo 24.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

2. (66) Las rentas obtenidas en la transmisión o 
reembolso de la participación en el capital de las so-
ciedades que hayan optado por la aplicación de este 
régimen, recibirán el siguiente tratamiento:

a) (67) Cuando el transmitente o perceptor sea un 
contribuyente del Impuesto sobre Sociedades o del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes con estableci-
miento permanente, no será de aplicación la exención 
establecida en el artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades en rela-
ción con las rentas positivas obtenidas.

b) Cuando el transmitente o perceptor sea un con-
tribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, la ganancia o pérdida patrimonial se de-
terminará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 37 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Cuando el transmitente o perceptor sea un con-
tribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes sin establecimiento permanente cuya participación 
en el capital social de la entidad sea igual o superior 
al 5 por ciento, no será de aplicación la exención esta-
blecida en la letra i) del apartado 1 del artículo 14 del 

(65)  Apartado 1 modificado por la Disposición final 7ª. Dos de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

(66)  Apartado 2 modificado por la Disposición final 7ª. Dos de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), con efectos para los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

(67)  Texto modificado por el Articulo 1 segundo del Real Decreto-ley 
3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en 
el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 3 
de diciembre), con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2017.

texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

3. Los socios cuya participación en el capital social 
de la entidad sea igual o superior al 5 por ciento, y que 
reciban dividendos o participaciones en beneficios que 
tributen a un tipo de gravamen de, al menos, el 10 por 
ciento, estarán obligados a notificar tal circunstancia a 
la entidad en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a aquel en que los mismos sean satisfechos. 
De no existir esta notificación, se entenderá que los di-
videndos o participaciones en beneficios están exentos 
o tributan a un tipo de gravamen inferior al 10 por ciento.

Los socios que tengan la condición de entidades 
no residentes a las que se refiere la letra b) del aparta-
do 1 del artículo 2 de esta Ley deberán acreditar en el 
plazo establecido en el párrafo anterior que, a la vista 
de la composición de su accionariado y de la normativa 
aplicable en el momento del acuerdo de distribución de 
dividendos, estos quedarán gravados, ya sea en dicha 
entidad o en sus socios, al menos, al tipo de gravamen 
del 10 por ciento. La no sujeción al gravamen especial 
quedará, no obstante, condicionada a que los referidos 
dividendos tributen al tipo de gravamen de, al menos, 
el 10 por ciento, cuando éstos sean objeto de distribu-
ción por las entidades a las que se refiere la letra b) del 
apartado 1 del artículo 2 de esta Ley.

ARTÍCULO 15. fORMAS dE SUjECIÓN y OPE-
RACIONES vINCULAdAS (68) y (69).

1. Los contribuyentes que obtengan ren-
tas mediante establecimiento permanente 
situado en territorio español tributarán por 
la totalidad de la renta imputable a dicho es-
tablecimiento, cualquiera que sea el lugar de 
su obtención, de acuerdo con lo dispuesto en 
el capítulo III. 

Los contribuyentes que obtengan rentas sin 
mediación de establecimiento permanente tri-
butarán de forma separada por cada devengo 
total o parcial de renta sometida a gravamen, 
sin que sea posible compensación alguna en-
tre aquéllas y en los términos previstos en el 
capítulo IV. 

2. A las operaciones realizadas por contri-
buyentes por este Impuesto con personas o 
entidades vinculadas a ellos les serán de aplica-
ción las disposiciones del artículo 16 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo. 

A estos efectos, se considerarán personas 
o entidades vinculadas las mencionadas en el 
artículo 16.3 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 

(68)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo Segundo.
Cuatro de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre).

(69)  Ver artículos 12, 16 y 24 de este TRLIRNR.
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Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 
En cualquier caso, se entenderá que existe vin-
culación entre un establecimiento permanente 
situado en territorio español con su casa cen-
tral, con otros establecimientos permanentes 
de la mencionada casa central y con otras per-
sonas o entidades vinculadas a la casa central o 
sus establecimientos permanentes, ya estén si-
tuados en territorio español o en el extranjero. 

En todo caso, los contribuyentes que obten-
gan rentas mediante establecimiento perma-
nente podrán solicitar a la Administración tribu-
taria que determine la valoración de los gastos 
de dirección y generales de administración que 
resulten deducibles, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 16.7 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

CAPÍTULO III
RENTAS obTENIDAS MEDIANTE 

ESTAbLECIMIENTo PERMANENTE

ARTÍCULO 16. RENTAS IMPUTAbLES A LOS 
ESTAbLECIMIENTOS PERMANENTES (70).

1. (71) Componen la renta imputable al es-
tablecimiento permanente los siguientes con-
ceptos: 

a) Los rendimientos de las actividades o 
explotaciones económicas desarrolladas por 
dicho establecimiento permanente. 

b) Los rendimientos derivados de elemen-
tos patrimoniales afectos al establecimiento 
permanente. 

c) Las ganancias o pérdidas patrimonia-
les derivadas de los elementos patrimoniales 
afectos al establecimiento permanente. 

Se consideran elementos patrimoniales 
afectos al establecimiento permanente los 
vinculados funcionalmente al desarrollo de la 
actividad que constituye su objeto. 

Los activos representativos de la participa-
ción en fondos propios de una entidad sólo se 
considerarán elementos patrimoniales afectos 
al establecimiento permanente cuando éste 
sea una sucursal registrada en el Registro mer-
cantil y se cumplan los requisitos establecidos 
reglamentariamente. 

A estos efectos, se considerarán elementos 
patrimoniales afectos los transmitidos dentro 

(70)  Ver artículos 13, 15 y 22 de este TRLIRNR.
(71)  Nueva redacción de este apartado dada por la Disposición Final 

Tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio (boE de 29 de noviembre).

de los tres períodos impositivos siguientes al 
de la desafectación.

2. En los casos de reexportación de bienes 
previamente importados por el mismo contri-
buyente, se considerará:

a) Que no se ha producido alteración pa-
trimonial alguna, sin perjuicio del tratamiento 
aplicable a los pagos realizados por el período 
de utilización, si se trata de elementos de in-
movilizado importados temporalmente.

b) Que ha habido alteración patrimonial, si 
se trata de elementos de inmovilizado adquiri-
dos para su utilización en las actividades desa-
rrolladas por un establecimiento permanente.

c) Que ha habido rendimiento, positivo o 
negativo, de una actividad o explotación eco-
nómica, si se trata de elementos que tengan 
la consideración de existencias.

Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes.

(BOE de 5 de agosto)

(...)

Artículo único. Aprobación del Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes. 

Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, que se inserta a continuación. 

Disposición adicional primera. Remisiones norma-
tivas. 

Las referencias normativas efectuadas en otras 
disposiciones al Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decre-
to 326/1999, de 26 de febrero, se entenderán realiza-
das a los preceptos correspondientes del Reglamento 
que se aprueba por este Real Decreto. 

Disposición adicional segunda. Atribución de 
competencias. 

La atribución de competencias que el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, u otras normas de igual o inferior rango, hacen 
específicamente a la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, podrá 
ser modificada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 103, apartado once, 5, de la Ley 31/1990, de 27 
de diciembre, y las Órdenes dictadas en su aplicación. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

A la entrada en vigor de este Real Decreto que-
dará derogado el Real Decreto 326/1999, de 26 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, así como 
todas aquellas disposiciones que se opongan a lo es-
tablecido en este Real Decreto. 
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Disposición final única. Entrada en vigor. 

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Real decreto 1776/2004, de 30 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
(boE de 5 de agosto)

Capítulo I 
Rentas obtenidas mediante establecimiento 

permanente 

Artículo 1. Elementos patrimoniales afec-
tos al establecimiento permanente. 

Los activos representativos de la participa-
ción en fondos propios de una entidad vincula-
dos funcionalmente al desarrollo de la actividad 
que constituye el objeto del establecimiento 
permanente sólo se considerarán elementos 
patrimoniales afectos a éste cuando sea una 
sucursal registrada en el Registro Mercantil y se 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que dichos activos se reflejen en los esta-
dos contables del establecimiento permanente. 

b) Tratándose de establecimientos perma-
nentes que, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 67 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, pue-
dan considerarse sociedades dominantes, que 
dicho establecimiento permanente disponga, 
para dirigir y gestionar esas participaciones, 
de la correspondiente organización de medios 
materiales y personales.

Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adop-
tan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al im-
pulso de la actividad económica.

(BOE de 28 de diciembre)

(...)

Artículo 9. Actualización de balances.

TEXTO REPRODUCIDO DESPUES DEL ARTÍCU-
LO 17 DE LA LIS.

ARTÍCULO 17. dIvERSIdAd dE ESTAbLECI-
MIENTOS PERMANENTES (72).

1. Cuando un contribuyente disponga de 
diversos centros de actividad en territorio es-

(72)  Ver artículos 13 y 16 de este TRLIRNR.

pañol, se considerará que éstos constituyen es-
tablecimientos permanentes distintos, y se gra-
varán en consecuencia separadamente, cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que realicen actividades claramente di-
ferenciables.

b) Que la gestión de éstas se lleve de modo 
separado.

2. En ningún caso será posible la compensa-
ción de rentas entre establecimientos perma-
nentes distintos.

Artículo 2. diversidad de establecimientos 
permanentes. 

Cuando un contribuyente disponga de di-
versos centros de actividad en territorio es-
pañol que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 17 de la Ley del Impues-
to, constituyan establecimientos permanentes 
distintos, deberá adoptar para cada uno de 
ellos una denominación diferenciada. 

Cuando se trate de contribuyentes perso-
nas jurídicas, deberán obtener además dife-
rente número de identificación fiscal para cada 
establecimiento permanente. 

ARTÍCULO 18. dETERMINACIÓN dE LA bASE 
IMPONIbLE (73) y (74)

1. La base imponible del establecimiento 
permanente se determinará con arreglo a las 
disposiciones del régimen general del Impues-
to sobre Sociedades, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los párrafos siguientes: 

a) Para la determinación de la base impo-
nible, no serán deducibles los pagos que el 
establecimiento permanente efectúe a la casa 
central o a alguno de sus establecimientos per-
manentes en concepto de cánones, intereses, 
comisiones, abonados en contraprestación de 
servicios de asistencia técnica o por el uso o la 
cesión de bienes o derechos. 

No obstante lo dispuesto anteriormente, se-
rán deducibles los intereses abonados por los es-
tablecimientos permanentes de bancos extranje-
ros a su casa central, o a otros establecimientos 
permanentes, para la realización de su actividad. 

b) Para la determinación de la base impo-
nible será deducible la parte razonable de los 
gastos de dirección y generales de administra-
ción que corresponda al establecimiento per-

(73)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo Segundo.
Cinco de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre).

(74)  Ver artículos 11, 24, 25 y 33 de este TRLIRNR. 
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manente, siempre que se cumplan los siguien-
tes requisitos: 

1.º Reflejo en los estados contables del esta-
blecimiento permanente. 

2.º Constancia, mediante memoria informa-
tiva presentada con la declaración, de los im-
portes, criterios y módulos de reparto. 

3.º Racionalidad y continuidad de los crite-
rios de imputación adoptados. 

Se entenderá cumplido el requisito de racio-
nalidad de los criterios de imputación cuando 
éstos se basen en la utilización de factores rea-
lizada por el establecimiento permanente y en 
el coste total de dichos factores. 

En aquellos casos en que no fuese posible 
utilizar el criterio señalado en el párrafo ante-
rior, la imputación podrá realizarse atendiendo 
a la relación en que se encuentre alguna de las 
siguientes magnitudes: 

Cifra de negocios. 
Costes y gastos directos. 
Inversión media en elementos de inmovili-

zado material afecto a actividades o explota-
ciones económicas. 

Inversión media total en elementos afectos 
a actividades o explotaciones económicas. 

c) En ningún caso resultarán imputables can-
tidades correspondientes al coste de los capita-
les propios de la entidad afectos, directa o in-
directamente, al establecimiento permanente. 

2. El establecimiento permanente podrá 
compensar sus bases imponibles negativas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

3. Cuando las operaciones realizadas en Es-
paña por un establecimiento permanente no 
cierren un ciclo mercantil completo determi-
nante de ingresos en España, finalizándose 
éste por el contribuyente o por uno o varios 
de sus establecimientos permanentes sin que 
se produzca contraprestación alguna, aparte 
de la cobertura de los gastos originados por el 
establecimiento permanente, y sin que se des-
tine la totalidad o una parte de los productos o 
servicios a terceros distintos del propio contri-
buyente, serán aplicables las siguientes reglas: 

a) Los ingresos y gastos del establecimiento 
permanente se valorarán según las normas del 
artículo 16 del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, con 
determinación de la deuda tributaria según las 
normas aplicables en el régimen general del 
Impuesto sobre Sociedades y en lo previsto en 
los apartados anteriores de este artículo. 

b) Subsidiariamente, se aplicarán las si-
guientes reglas: 

1.ª La base imponible se determinará apli-
cando el porcentaje que a estos efectos señale 
el Ministro de Economía y Hacienda sobre el 
total de los gastos incurridos en el desarrollo 
de la actividad que constituye el objeto del es-
tablecimiento permanente. A dicha cantidad se 
adicionará la cuantía íntegra de los ingresos de 
carácter accesorio, como intereses o cánones, 
que no constituyan su objeto empresarial, así 
como las ganancias y pérdidas patrimoniales 
derivadas de los elementos patrimoniales afec-
tos al establecimiento. 

A los efectos de esta regla, los gastos del 
establecimiento permanente se computarán 
por su cuantía íntegra, sin que sea admisible 
minoración o compensación alguna. 

2.ª La cuota íntegra se determinará aplican-
do sobre la base imponible el tipo de grava-
men general, sin que sean aplicables en ella las 
deducciones y bonificaciones reguladas en el 
citado régimen general. 

4. Tratándose de establecimientos perma-
nentes cuya actividad en territorio español 
consista en obras de construcción, instalación 
o montaje cuya duración exceda de seis me-
ses, actividades o explotaciones económicas 
de temporada o estacionales, o actividades de 
exploración de recursos naturales, el Impuesto 
se exigirá conforme a las siguientes reglas: 

a) Según lo previsto para las rentas de activida-
des o explotaciones económicas obtenidas en te-
rritorio español sin mediación de establecimiento 
permanente en los artículos 24.2 y 25, siendo de 
aplicación, a estos efectos, las siguientes reglas: 

1.ª Las reglas sobre devengo y presentación 
de declaraciones serán las relativas a las rentas 
obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente. 

2.ª Los contribuyentes quedarán relevados 
del cumplimiento de las obligaciones contables 
y registrales de carácter general. No obstante, 
deberán conservar y mantener a disposición de 
la Administración tributaria los justificantes de 
los ingresos obtenidos y de los pagos realiza-
dos por este Impuesto, así como, en su caso, de 
las retenciones e ingresos a cuenta practicados 
y declaraciones relativas a éstos. 

Asimismo, estarán obligados a presentar 
una declaración censal y declarar su domicilio 
fiscal en territorio español, así como a comuni-
car los cambios que se produjesen en éste o en 
los datos consignados en aquélla. 

b) No obstante, el contribuyente podrá op-
tar por la aplicación del régimen general pre-
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visto para los establecimientos permanentes 
en los artículos precedentes. 

Será obligatoria, en cualquier caso, la aplica-
ción del sistema señalado en el párrafo a) an-
terior cuando el establecimiento permanente 
no disponga de contabilidad separada de las 
rentas obtenidas en territorio español. 

La opción deberá manifestarse al tiempo de 
presentar la declaración censal de comienzo de 
actividad. 

c) No resultarán aplicables, en ningún caso, 
a los contribuyentes que sigan el sistema pre-
visto en el párrafo a) anterior las reglas estable-
cidas en los convenios para evitar la doble im-
posición en los supuestos de rentas obtenidas 
sin mediación de establecimiento permanente.

5. (75) Se integrará en la base imponible la di-
ferencia entre el valor de mercado y el valor con-
table de los siguientes elementos patrimoniales:

a) Los que estén afectos a un establecimien-
to permanente situado en territorio español 
que cesa su actividad.

b) Los que estando previamente afectos a 
un establecimiento permanente situado en te-
rritorio español son transferidos al extranjero.

El pago de la deuda tributaria resultante 
de la aplicación de la letra b) anterior, en el 
supuesto de elementos patrimoniales transfe-
ridos a un Estado miembro de la Unión Euro-
pea, o del Espacio Económico Europeo con el 
que exista efectivo intercambio de información 
tributaria, será aplazado por la Administración 
Tributaria a solicitud del contribuyente hasta la 
fecha de la transmisión a terceros de los ele-
mentos patrimoniales afectados, resultando 
de aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y su nor-
mativa de desarrollo, en cuanto al devengo de 
intereses de demora y a la constitución de ga-
rantías para dicho aplazamiento.

Artículo 3. valoración de los gastos de di-
rección y generales de administración im-
putables al establecimiento permanente. 

1. Los contribuyentes que operen en España 
mediante establecimiento permanente podrán 
someter a la Administración tributaria propues-
tas para la valoración de la parte de los gastos de 
dirección y generales de administración que co-

(75)  Apartado 5 añadido por el artículo segundo tres de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015

rresponda al establecimiento permanente y sea 
deducible para la determinación de la base im-
ponible del mismo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 18 de 
la Ley del Impuesto. Estas propuestas deberán 
fundamentarse en la aplicación de los criterios 
de imputación establecidos en dicho precepto. 

2. La tramitación y resolución de las solicitu-
des se efectuarán mediante el procedimiento 
establecido para las propuestas de deducción de 
gastos en concepto de apoyo a la gestión presta-
dos entre entidades vinculadas, regulado al efec-
to en el capítulo VI del título I del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio, con la particula-
ridad mencionada en el apartado siguiente. 

3. En relación con lo dispuesto en el artículo 
20.4 del Reglamento del Impuesto sobre Socie-
dades, los contribuyentes, al tiempo de presen-
tar la propuesta, deberán aportar la siguiente 
documentación: 

a) Descripción de los gastos de dirección 
y generales de administración incluidos en la 
propuesta. 

b) Identificación de los gastos que serán im-
putables al establecimiento permanente y cri-
terios y módulos de reparto aplicados. 

c) Existencia de propuestas estimadas o en 
curso de tramitación ante Administraciones tri-
butarias de otros Estados.

Artículo 4. Opción para la tributación de de-
terminados establecimientos permanentes. 

La opción manifestada por los contribuyen-
tes que, de acuerdo con lo previsto en el pá-
rrafo b) del apartado 5 del artículo 18 de la Ley 
del Impuesto, opten por la aplicación del régi-
men general previsto para los establecimientos 
permanentes, surtirá efecto durante todo el 
tiempo que dure la construcción, instalación o 
el montaje o la actividad que constituya el esta-
blecimiento permanente.

Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inver-
sión en el Mercado Inmobiliario.

(BOE de 27 de octubre)

(…)

Artículo 10. Régimen fiscal especial de los socios 

TEXTO REPRODUCIDO DESPUÉS DEL ARTÍCU-
LO 14 DE ESTA LIRNR.
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ARTÍCULO 19. dEUdA TRIbUTARIA (76) y (77).

1. (78) A la base imponible determinada con 
arreglo al artículo anterior se aplicará el tipo de 
gravamen del 35 por ciento, excepto cuando 
la actividad del establecimiento permanente 
fuese la de investigación y explotación de hi-
drocarburos; en tal caso, el tipo de gravamen 
será del 40 por ciento.

2. (79) y (80) Adicionalmente, cuando las ren-
tas obtenidas por establecimientos permanen-
tes de entidades no residentes se transfieran al 
extranjero, será exigible una imposición com-
plementaria, al tipo de gravamen del 19 por 
ciento, sobre las cuantías transferidas con car-
go a las rentas del establecimiento permanen-
te, incluidos los pagos a que hace referencia el 
artículo 18.1.a), que no hayan sido gastos dedu-
cibles a efectos de fijación de la base imponible 
del establecimiento permanente.

La declaración e ingreso de dicha imposi-
ción complementaria se efectuará en la forma 
y plazos establecidos para las rentas obtenidas 
sin mediación de establecimiento permanente.

3. (81) La imposición complementaria no 
será aplicable:

a) (82) A las rentas obtenidas en territorio 
español a través de establecimientos perma-
nentes por entidades que tengan su residencia 
fiscal en otro Estado miembro de la Unión Eu-
ropea, salvo que se trate de un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal.

b) A las rentas obtenidas en territorio espa-
ñol a través de establecimientos permanentes 
por entidades que tengan su residencia fiscal 
en un Estado que haya suscrito con España un 
convenio para evitar la doble imposición, en el 
que no se establezca expresamente otra cosa, 
siempre que exista un tratamiento recíproco.

(76)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo Segundo.
Seis de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre).

(77)  Ver artículos 23 y 25 de este TRLIRNR.
(78)  Apartado 1 modificado por el artículo segundo cuatro de la 

Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(79)  Nueva redacción de este número dada por el artículo 73 Uno de 
la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2010 (boE de 24 de diciembre). Modifica-
ción de este apartado con efectos desde 1 de enero de 2010 y 
vigencia indefinida.

(80)  Ver Disposiciones Adicionales Tercera y Novena de este TRLIRNR.
(81)  Ver Disposición Adicional Primera de la Ley 36/2006, de 29 de no-

viembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal tras el 
artículo 14 de esta Ley.

(82)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo Segundo.
Seis de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre).

4. En la cuota íntegra del impuesto podrán 
aplicarse:

a) El importe de las bonificaciones y las de-
ducciones a que se refieren los artículos 30 al 
44 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) El importe de las retenciones, de los in-
gresos a cuenta y de los pagos fraccionados.

5. Las distintas deducciones y bonificaciones se 
practicarán en función de las circunstancias que 
concurran en el establecimiento permanente, sin 
que resulten trasladables las de otros distintos del 
mismo contribuyente en territorio español.

6. Cuando las retenciones, ingresos a cuenta 
y pagos fraccionados efectivamente realizados 
superen la cantidad resultante de practicar en 
la cuota íntegra del impuesto las bonificaciones 
y deducciones a que se refiere el apartado 4.a) 
de este artículo, la Administración tributaria 
procederá a devolver de oficio el exceso, en 
los plazos y condiciones previstos en el artículo 
139 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 20. PERÍOdO IMPOSITIvO y dEvEN-
GO (83).

1. El período impositivo coincidirá con el 
ejercicio económico declarado por el estable-
cimiento permanente, sin que pueda exceder 
de 12 meses.

Cuando no se hubiese declarado otro distin-
to, el período impositivo se entenderá referido 
al año natural.

La comunicación del período impositivo de-
berá formularse en el momento en que deba 
presentarse la primera declaración por este 
impuesto, entendiéndose subsistente para pe-
ríodos posteriores en tanto no se modifique 
expresamente.

2. Se entenderá concluido el período impo-
sitivo cuando el establecimiento permanente 
cese en su actividad o, de otro modo, se rea-
lice la desafectación de la inversión en su día 
efectuada respecto del establecimiento per-
manente, así como en los supuestos en que se 
produzca la transmisión del establecimiento 
permanente a otra persona física o entidad, 
aquéllos en que la casa central traslade su resi-
dencia, y cuando fallezca su titular.

(83)  Ver artículos 21 y 22 de este TRLIRNR. 
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3. El impuesto se devengará el último día del 
período impositivo.

ARTÍCULO 21. dECLARACIÓN (84) y (85).

1. Los establecimientos permanentes es-
tarán obligados a presentar declaración, de-

(84)  Ver artículos 10 y 20 de este TRLIRNR.
(85)  Ver las siguiente ordenes:
  - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-

lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-
sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

  - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, do-
cumento de ingreso o devolución en el caso de declaraciones-li-
quidaciones extemporáneas y complementarias, y por la que se 
establece la obligación de utilizar necesariamente los modelos 
en euros a partir del 1 de enero de 2002(boE de 31 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

  - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

  - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).

  - orden HAP/871/2016, de 6 de junio, por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a 
establecimientos permanentes y a entidades en régimen de 
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presen-
cia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015, se dictan ins-
trucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso 
y se establecen las condiciones generales y el procedimiento 
para su presentación electrónica, y se aprueba el documento 
normalizado de documentación específica de operaciones con 
personas o entidades vinculadas para entidades que cumplan 
los requisitos del artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de no-
viembre, del impuesto sobre sociedades (boE de 7 de junio) y 
Corrección de errores de la orden HAP/871/2016, de 6 de junio, 
(boE de 14 de junio).

  - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).

  - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

  - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre socie-
dades: gravamen especial sobre dividendos o participaciones en 

terminando e ingresando la deuda tributaria 
correspondiente, en la forma, lugar y con la 
documentación que determine el Ministro de 
Hacienda.

La declaración se presentará en el plazo de 
25 días naturales siguientes a los seis meses pos-
teriores a la conclusión del período impositivo.

2. Cuando se produzcan los supuestos del 
artículo 20.2, el plazo de presentación será el 
previsto con carácter general para las rentas 
obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente a partir de la fecha en que se pro-
duzca el supuesto, sin que pueda autorizarse 
su baja en el índice de Entidades en tanto no 
haya sido presentada tal declaración.

ARTÍCULO 22. ObLIGACIONES CONTAbLES, RE-
GISTRALES y fORMALES (86).

1. Los establecimientos permanentes esta-
rán obligados a llevar contabilidad separada, 
referida a las operaciones que realicen y a los 
elementos patrimoniales que estuviesen afec-
tos a ellos.

2. Estarán, asimismo, obligados al cumpli-
miento de las restantes obligaciones de índole 
contable, registral o formal exigibles a las enti-
dades residentes en territorio español por las 
normas del Impuesto sobre Sociedades.

ARTÍCULO 23. PAGOS A CUENTA (87).

1. Los establecimientos permanentes esta-
rán sometidos al régimen de retenciones del 
Impuesto sobre Sociedades por las rentas que 
perciban, y quedarán obligados a efectuar pa-
gos fraccionados a cuenta de la liquidación de 
este impuesto en los mismos términos que las 

beneficios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de 
inversión en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), 
de aplicación para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero 
de 2013.

  - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país (boE de 
30 de diciembre).

  - orden HFP/399/2017, de 5 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente 
a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de 
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presen-
cia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, se dictan ins-
trucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso y 
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para 
su presentación electrónica (boE de 9 de mayo).

  - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba 
el modelo 232 de declaración informativa de operaciones vin-
culadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países 
o territorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de 
agosto).

(86)  Ver artículo 16 de este TRLIRNR.
(87)  Ver artículo 19 de este TRLIRNR.
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entidades sujetas al Impuesto sobre Socieda-
des. (88)

2. Asimismo, estarán obligados a practicar 
retenciones e ingresos a cuenta en los mismos 
términos que las entidades residentes en terri-
torio español.

Capítulo III 
Pagos a cuenta 

Sección 1.ª
Rentas obtenidas mediante establecimiento 

permanente 

Artículo 8. Pagos a cuenta de estableci-
mientos permanentes. 

1. Las rentas sometidas al Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes que se obtengan 
por mediación de establecimiento permanen-
te estarán sometidas a retención o ingreso a 
cuenta, y tales establecimientos permanentes 
quedarán obligados a efectuar pagos a cuenta 
o fraccionados, en los mismos supuestos y con-
diciones que los establecidos en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre Sociedades para 
los sujetos pasivos por este Impuesto. 

No existirá obligación de retener ni de in-
gresar a cuenta, además de en los casos que 
resulten de la aplicación de lo dispuesto en 

(88)  Ver las siguientes órdenes:
  - orden de 17 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los 

modelos 128, en pesetas y en euros, de declaración-documento 
de ingreso y los modelos 188, en pesetas y en euros, del resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre So-
ciedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, en relación con 
las rentas o rendimientos del capital mobiliario procedentes 
de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de 
vida o invalidez, así como los diseños físicos y lógicos para la 
sustitución de las hojas interiores de los citados modelos 188 
por soporte directamente legible por ordenador (boE de 20 de 
noviembre).

  - orden de 26 de noviembre de 1999 por la que se aprueban 
los modelos 126, en pesetas y en euros, de declaración-docu-
mento de ingreso y los modelos 196, en pesetas y en euros, del 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
correspondiente a establecimientos permanentes, en relación 
con las rentas o rendimientos del capital mobiliario obtenidos 
por la contraprestación derivada de cuentas en toda clase de 
instituciones financieras, incluyendo las basadas en operacio-
nes sobre activos financieros, así como los diseños físicos y 
lógicos para la presentación obligatoria de los citados modelos 
196 por soporte directamente legible por ordenador (boE de 30 
de noviembre).

  - orden de 22 de diciembre de 1999 por la que se establece 
el procedimiento para hacer efectiva la exclusión de retención 
regulada en la letra q) del artículo 57 del Reglamento del Im-
puesto sobre Sociedades, en relación con los intereses satis-
fechos a los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y 
Contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes por obtención de rentas en territorio español mediante 
establecimiento permanente, a excepción de determinados 
intereses derivados de valores de la Deuda Pública (boE de 29 
de diciembre).

  - orden de 20 de noviembre de 2000 por la que se aprueban los 
modelos 115, en pesetas y en euros, de declaración-documento de 
ingreso, los modelos 180, en pesetas y en euros, del resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o 
rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamien-
to de inmuebles urbanos del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos per-
manentes, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución 
de las hojas interiores del citado modelo 180 por soportes direc-
tamente legibles por ordenador y se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación telemática (boE 
de 28 de noviembre y corrección de errores de 20 de diciembre).

  - orden de 7 de diciembre de 2000 por la que se aprueba el mo-
delo 193 simplificado, en pesetas y en euros, de resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendi-
mientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto so-
bre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
correspondiente a establecimientos permanentes (boE de 12 de 
diciembre de 2000).

  - orden de 21 de diciembre de 2000 por la que se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
telemática por internet de las declaraciones correspondientes a 
los modelos 117, 123, 124, 126, 128, 216, 131, 310, 311, 193, 198, 296 
y 345 (boE de 28 de diciembre).

  - orden de 21 de diciembre de 2000 por la que se establece el 
procedimiento para la presentación telemática por teleproceso 
de las declaraciones correspondientes a los modelos 187, 188, 
190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347 (boE de 28 de diciembre).

  - orden HAC/2752/2002, de 29 de octubre de 2002, por la que 
se modifica la orden de 26 de noviembre de 1999 por la que se 
aprueban los modelos 126, en pesetas y en euros, de declara-
ción-documento de ingreso, y los modelos 196, en pesetas y en 
euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Im-
puesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondiente a establecimientos permanentes, 
en relación con las rentas o rendimientos del capital mobilia-
rio obtenidos por la contraprestación derivada de cuentas en 
toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas 
en operaciones sobre activos financieros, así como los diseños 
físicos y lógicos para la presentación obligatoria de los citados 
modelos 196 por soporte directamente legible por ordenador 
(boE de 7 de noviembre y corrección de errores de 20 de no-
viembre).

  - orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, por la que se aprue-
ba el modelo 196, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones 
e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y 
rentas obtenidos por la contraprestación derivada de cuentas 
en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basa-
das en operaciones sobre activos financieros, declaración infor-
mativa anual de personas autorizadas y de saldos en cuentas de 
toda clase de instituciones financieras (boE número 278 de 18 de 
noviembre).

  - orden HAP/2055/2012, de 28 de septiembre, por la que se 
aprueba el modelo 202 para efectuar los pagos fraccionados a 
cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 
permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia en territorio es-
pañol, y se establecen las condiciones generales y el procedi-
miento para su presentación telemática y se modifica la orden 
EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 
222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto 
sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal estable-
ciéndose las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática (boE de 29 de septiembre)

  - orden HAP/636/2013, de 15 de abril, por la que se aprueba el 
modelo 108, «Gravamen único sobre revalorización de activos de 
la Ley 16/2012 para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Autoliquidación», se aprueba el modelo 
208, «Gravamen único sobre revalorización de activos de la Ley 
16/2012 para sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
con establecimiento permanente. Autoliquidación», y por la que 
se modifica la orden HAP/2055/2012, de 28 de septiembre, por la 
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que se aprueba el modelo 202 y se modifica el modelo 222 para 
efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes y entidades en 
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero 
con presencia en territorio español y por la que se modifican 
otras disposiciones relativas al ámbito de la gestión recaudato-
ria de determinadas autoliquidaciones (boE de 19 de abril).

  - orden HAP/2214/2013, de 20 de noviembre, por la que se modi-
fica la orden EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se aprueba 
el modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal es-
tableciéndose las condiciones generales y el procedimiento para 
su presentación telemática y la orden HAP/2055/2012, de 28 de 
septiembre, por la que se aprueba el modelo 202 para efectuar los 
pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a esta-
blecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución 
de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio 
español, y se establecen las condiciones generales y el procedi-
miento para su presentación telemática(boE de 29 de noviembre). 

  - orden HAP/2369/2013, de 13 de diciembre, por la que se modi-
fica la orden de 15 de diciembre de 1999, por la que se aprueba 
el modelo 187, en pesetas y en euros, de declaración informa-
tiva de acciones o participaciones representativas del capital o 
del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y del 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
en relación con las rentas o ganancias patrimoniales obteni-
das como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de 
esas acciones o participaciones; y la orden HAC/171/2004, de 30 
de enero, por la que se aprueba el modelo 184 de declaración 
informativa anual a presentar por las entidades en régimen de 
atribución de rentas, y se modifican, asimismo, otras normas 
tributarias(boE de 18 de diciembre), aplicable para las autoli-
quidaciones y declaraciones informativas objeto de esta orden, 
cuyo plazo reglamentario de presentación se inicie a partir del 
día uno de enero de 2014.

  - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-
lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-
sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

  - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, do-
cumento de ingreso o devolución en el caso de declaraciones-li-
quidaciones extemporáneas y complementarias, y por la que se 
establece la obligación de utilizar necesariamente los modelos 
en euros a partir del 1 de enero de 2002(boE de 31 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

  - orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se aprue-
ba el modelo 187, de declaración informativa de acciones o 
participaciones representativas del capital o del patrimonio de 
las instituciones de inversión colectiva y del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación con las 
rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia 
de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o participa-
ciones y se establecen las condiciones y el procedimiento para 
su presentación (boE de 10 de septiembre) de aplicación para la 
presentación de la declaración informativa y de resumen anual 
de retenciones correspondiente al ejercicio 2014.

  - orden HAP/1732/2014, de 24 de septiembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, por la que se 
aprueba el modelo 347 de declaración anual de operaciones con 
terceras personas, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, 
forma y plazo de presentación; y la orden de 20 de noviembre 
de 2000, por la que se aprueban los modelos 115, en pesetas y en 
euros, de declaración-documento de ingreso, los modelos 180, 
en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e in-
gresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos pro-
cedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles 

urbanos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, 
así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las ho-
jas interiores del citado modelo 180 por soportes directamente 
legibles por ordenador y se establecen las condiciones generales 
y el procedimiento para su presentación telemática (boE de 26 
de septiembre) de aplicación para la presentación de las decla-
raciones informativas objeto de esta orden correspondientes al 
ejercicio 2014.

  - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

  -orden HAP/523/2015, de 25 de marzo, por la que se modifica la or-
den EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 
222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto 
sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal establecién-
dose las condiciones generales y el procedimiento para su presen-
tación telemática y la orden HAP/2055/2012, de 28 de septiembre, 
por la que se aprueba el modelo 202 para efectuar los pagos frac-
cionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimien-
tos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, 
y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para 
su presentación telemática (boE de 27 de marzo).
- orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre, por la que se aprueba el 
modelo 280, “Declaración informativa anual de Planes de Ahorro 
a Largo Plazo” y se establecen las condiciones y el procedimien-
to para su presentación, y se modifica la orden de 17 de noviem-
bre de 1999, por la que se aprueban los modelos 128, en Pesetas 
y en Euros, de Declaración-Documento de ingreso y los modelos 
188, en Pesetas y en Euros, del resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 
permanentes, en relación con las rentas o rendimientos del ca-
pital mobiliario procedentes de operaciones de capitalización y 
de contratos de seguro de vida o invalidez, así como los diseños 
físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de los 
citados modelos 188 por soporte directamente legible por orde-
nador. (boE de 15 de octubre), en vigor desde el 16 de octubre 
de 2015, aplicable a los ejercicios 2015 y siguientes.

  - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas en 
el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras ayu-
das de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la Unión 
Europea» y se establecen las condiciones y el procedimiento para 
su presentación (boE de 9 de marzo).

  - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de 
reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a la orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales 
Internacionales de dicha organización y a los Estados parte en 
dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reconocimiento previo de las exenciones relativas a la organi-
zación del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales 
Internacionales de dicha organización y a los Estados parte en 
dicho Tratado» y se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para su presentación electrónica, y se modifica la 
orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra normativa 
tributaria (boE de 2 de junio).

  - orden HAP/1552/2016, de 30 de septiembre, por la que se modi-
fica la orden EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se aprueba 
el modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal 
estableciéndose las condiciones generales y el procedimiento 
para su presentación telemática, y la orden HAP/2055/2012, de 28 
de septiembre, por la que se aprueba el modelo 202 para efectuar 
los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades 
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondien-
te a establecimientos permanentes y entidades en régimen de 
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia 
en territorio español, y se establecen las condiciones generales y 
el procedimiento para su presentación telemática(boE de 30 de 
septiembre), en vigor el 30 de septiembre de 2016..
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  - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

  - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre socie-
dades: gravamen especial sobre dividendos o participaciones en 
beneficios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de 
inversión en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), 
de aplicación para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero 
de 2013.

  - orden HFP/1923/2016, de 19 de diciembre, por la que se mo-
difica la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de prés-
tamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles, la orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, 
por la que se aprueba el modelo 182 de declaración informativa 
de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposicio-
nes realizadas, la orden HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la 
que se aprueba el modelo 184 de declaración informativa anual 
a presentar por las entidades en régimen de atribución de ren-
tas, la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se 
aprueba el modelo 187, de declaración informativa de acciones 
o participaciones representativas del capital o del patrimonio de 
las instituciones de inversión colectiva y del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, en relación con las ren-
tas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de 
las transmisiones o reembolsos de esas acciones o participacio-
nes, y la orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que 
se aprueba el modelo 198, de declaración anual de operaciones 
con activos financieros y otros valores mobiliarios (boE de 21 de 
diciembre).

  - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país 
(boE de 30 de diciembre).

  - orden HFP/227/2017, de 13 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 202 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y 
entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en 
el extranjero con presencia en territorio español, y el modelo 
222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto 
sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal y se es-
tablecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación electrónica (boE de 15 de marzo).

  - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba 
el modelo 232 de declaración informativa de operaciones vin-
culadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países 
o territorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de 
agosto).

  - orden HFP/1308/2017, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de prés-
tamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles, la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, 
por la que se aprueba el modelo 187, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, la orden 
de 17 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los modelos 
128 de declaración-documento de ingreso y los modelos 188 del 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, en relación con 
las rentas o rendimientos de capital mobiliario procedentes de 
operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida 
o invalidez, la orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capi-
tal mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente 
a establecimientos permanentes, la orden EHA/3895/2004, de 
23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de de-
claración anual de operaciones con activos financieros y otros 
valores mobiliarios, y la orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, 

el párrafo anterior, respecto de los intereses 
y comisiones que constituyan ingreso de un 
establecimiento permanente de una entidad 
financiera no residente en territorio español, 
que desarrolle las actividades propias de las 
entidades a que se refiere la letra c) del artícu-
lo 59 del Reglamento del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando sean consecuencia de prés-
tamos realizados por dicho establecimiento 
permanente, salvo que se trate de las rentas 
a que se refiere el párrafo segundo del citado 
párrafo c). 

2. Los establecimientos permanentes esta-
rán obligados a practicar retenciones e ingre-
sos a cuenta en los mismos términos que las 
entidades residentes en territorio español.

CAPÍTULO Iv
RENTAS obTENIDAS SIN MEDIACIóN DE 

ESTAbLECIMIENTo PERMANENTE

ARTÍCULO 24. bASE IMPONIbLE (89).

1. Con carácter general, la base imponible 
correspondiente a los rendimientos que los 
contribuyentes por este impuesto obtengan 
sin mediación de establecimiento permanen-
te estará constituida por su importe íntegro, 
determinado de acuerdo con las normas del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de mar-
zo, sin que sean de aplicación los porcentajes 
multiplicadores del artículo 23.1 de dicho texto 
refundido, ni las reducciones.

2. En los casos de prestaciones de servicios, 
asistencia técnica, obras de instalación o mon-
taje derivados de contratos de ingeniería y, en 
general, de actividades o explotaciones econó-
micas realizadas en España sin mediación de 
establecimiento permanente, la base imponible 
será igual a la diferencia entre los ingresos ín-
tegros y los gastos de personal, de aprovisiona-
miento de materiales incorporados a las obras 
o trabajos y de suministros, en las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente.

3. La base imponible correspondiente a los 
rendimientos derivados de operaciones de rea-
seguro estará constituida por los importes de 
las primas cedidas, en reaseguro, al reasegura-
dor no residente.

por la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa 
anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, 
y por la que se modifican otras normas tributarias (boE de 30 de 
diciembre).

(89)  Ver artículos 10, 29, 30 y 31 de este TRLIRNR.
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4. (90) La base imponible correspondiente 
a las ganancias patrimoniales se determinará 
aplicando, a cada alteración patrimonial que se 
produzca, las normas previstas en la Sección 4.ª 
del Capítulo II del Título III, salvo el artículo 33.2, 
y en la Sección 6.ª del Título x, salvo el artículo 
94.1.a), segundo párrafo, de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

En el caso de entidades no residentes, cuan-
do la ganancia patrimonial provenga de una ad-
quisición a título lucrativo, su importe será el 
valor de mercado del elemento adquirido.

Tratándose de ganancias patrimoniales a 
que se refiere el artículo 13.1.i).3.º de esta Ley 
procedentes de la transmisión de derechos 
o participaciones en entidades residentes en 
países o territorios con los que no exista un 
efectivo intercambio de información tributa-
ria de acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do 3 de la disposición adicional primera de la 
Ley de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, el valor de transmisión se determina-
rá atendiendo proporcionalmente al valor de 
mercado, en el momento de la transmisión, 
de los bienes inmuebles situados en territorio 
español, o de los derechos de disfrute sobre 
dichos bienes.

En caso de que el contribuyente haya tri-
butado por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por ganancias patrimoniales 
por cambio de residencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 95 bis de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, para el cálculo 
de la ganancia patrimonial correspondiente a la 
transmisión se tomará como valor de adquisi-
ción el valor de mercado de las acciones o parti-
cipaciones que se hubiera tenido en cuenta para 
determinar la ganancia patrimonial prevista en 
el mencionado artículo. 

5. En el caso de personas físicas no residen-
tes, la renta imputada de los bienes inmuebles 
situados en territorio español se determinará 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 87 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 

(90)  Apartado 4 modificado por el artículo segundo cinco de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras nor-
mas tributarias (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de 
enero de 2015.

Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

6. (91) Cuando se trate de contribuyentes 
residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se aplicarán las siguientes reglas espe-
ciales:

1.ª Para la determinación de base imponible 
correspondiente a los rendimientos que obten-
gan sin mediación de establecimiento perma-
nente, se podrán deducir:

a) En caso de personas físicas, los gastos pre-
vistos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, siempre 
que el contribuyente acredite que están rela-
cionados directamente con los rendimientos 
obtenidos en España y que tienen un vínculo 
económico directo e indisociable con la activi-
dad realizada en España.

b) En caso de entidades, los gastos deducibles 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, siempre que el contribuyente acredite que 
están relacionados directamente con los rendi-
mientos obtenidos en España y que tienen un 
vínculo económico directo e indisociable con la 
actividad realizada en España.

2.ª La base imponible correspondiente a las 
ganancias patrimoniales se determinará aplican-
do, a cada alteración patrimonial que se produz-
ca, las normas previstas en la Sección 4.ª del Ca-
pítulo II del Título III y en la Sección 6.ª del Título x 
salvo el artículo 94.1.a), segundo párrafo, de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Socie-
dades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará 
igualmente a los contribuyentes residentes en 
un Estado miembro del Espacio Económico Eu-
ropeo con el que exista un efectivo intercam-
bio de información tributaria en los términos 
previstos en el apartado 4 de la disposición 
adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal.

(91)  Apartado 5 modificado por el artículo segundo cinco de la 
Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras nor-
mas tributarias (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de 
enero de 2015.
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Capítulo II 
Rentas obtenidas sin mediación de 

establecimiento permanente 

Artículo 5. determinación de la base impo-
nible correspondiente a actividades o ex-
plotaciones económicas. 

1. En los casos de actividades o explotacio-
nes económicas realizadas en España sin me-
diación de establecimiento permanente, para 
la determinación de la base imponible serán 
deducibles de los ingresos íntegros las siguien-
tes partidas: 

a) Sueldos, salarios y cargas sociales del 
personal desplazado a España o contratado en 
territorio español, empleado directamente en 
el desarrollo de las actividades o explotaciones 
económicas, siempre que se justifique o ga-
rantice debidamente el ingreso del Impuesto 
que proceda o de los pagos a cuenta corres-
pondientes a los rendimientos del trabajo sa-
tisfechos. 

b) Aprovisionamiento de materiales para su 
incorporación definitiva a las obras o trabajos 
realizados en territorio español. Cuando los ma-
teriales no hayan sido adquiridos en el territorio 
español, serán deducibles por el importe declara-
do a efectos de la liquidación de derechos aran-
celarios o del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

c) Suministros consumidos en territorio es-
pañol para el desarrollo de las actividades o ex-
plotaciones económicas. A estos efectos, sólo 
tendrán la consideración de suministros los 
abastecimientos que no tengan la cualidad de 
almacenables. 

2. Las partidas a que hacen referencia los 
párrafos b) y c) anteriores serán deducibles de 
los ingresos únicamente cuando las facturas 
o documentos equivalentes que justifiquen la 
realidad del gasto hayan sido expedidos con 
los requisitos formales exigidos por las normas 
reguladoras de las obligaciones de facturación 
que incumben a empresarios o profesionales.

ARTÍCULO 25. CUOTA TRIbUTARIA (92).

1. (93) La cuota tributaria se obtendrá apli-
cando a la base imponible determinada con-
forme al artículo anterior, los siguientes tipos 
de gravamen: 

(92)  Ver artículos 19, 24 y 31 de este TRLIRNR.
(93)  Nueva redacción de este apartado dada por la Disposición Final 

Tercera.4 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio (boE de 29 de noviembre).

a) (94) y (95) Con carácter general el 24 por 
100. No obstante, el tipo de gravamen será el 19 
por ciento cuando se trate de contribuyentes 
residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con 
el que exista un efectivo intercambio de infor-
mación tributaria, en los términos previstos en 
el apartado 4 de la disposición adicional prime-
ra de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal.

b) Las pensiones y demás prestaciones si-
milares percibidas por personas físicas no re-
sidentes en territorio español, cualquiera que 
sea la persona que haya generado el derecho a 
su percepción, serán gravadas de acuerdo con 
la siguiente escala:

importe anual 
pensión hasta

- 
Euros

cuota
- 

Euros

resto pensión 
hasta 

- 
Euros

tipo aplicable
- 

porcentaje

0 0 12.000 8

12.000 960 6.700 30

18.700 2.970 En adelante 40

c) Los rendimientos del trabajo de perso-
nas físicas no residentes en territorio espa-
ñol, siempre que no sean contribuyentes por 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que presten sus servicios en misiones 
diplomáticas y representaciones consulares 
de España en el extranjero, cuando no proce-
da la aplicación de normas específicas deriva-
das de los tratados internacionales en los que 
España sea parte, se gravarán al 8 por ciento. 

d) Cuando se trate de rendimientos deri-
vados de operaciones de reaseguro, el 1,5 por 
ciento. 

e) El 4 por ciento en el caso de entidades de 
navegación marítima o aérea residentes en el 
extranjero, cuyos buques o aeronaves toquen 
territorio español. 

f) (96) y (97) El 19 por ciento cuando se trate de:

(94)  Ver Disposiciones Adicionales Tercera y Novena en este TRLIRNR.
(95)  Texto modificado por el artículo segundo seis de la Ley 26/2014, 

de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015

(96)  Nueva redacción de este número dada por el artículo 73 Dos de 
la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2010 (boE de 24 de diciembre). Modifica-
ción de este apartado con efectos desde 1 de enero de 2010 y 
vigencia indefinida.

(97) Ver Disposiciones Adicionales Tercera y Novena en este TRLIRNR.
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1.º Dividendos y otros rendimientos deriva-
dos de la participación en los fondos propios 
de una entidad.

2.º Intereses y otros rendimientos obtenidos 
por la cesión a terceros de capitales propios.

3.º Ganancias patrimoniales que se pongan 
de manifiesto con ocasión de transmisiones de 
elementos patrimoniales.

g) Los rendimientos del trabajo percibidos por 
personas físicas no residentes en territorio espa-
ñol en virtud de un contrato de duración determi-
nada para trabajadores extranjeros de temporada, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa la-
boral, se gravarán al tipo del 2 por ciento. 

h) (98).
2. (99) Tratándose de transmisiones de bie-

nes inmuebles situados en territorio español 
por contribuyentes que actúen sin estableci-
miento permanente, el adquirente estará obli-
gado a retener e ingresar el 3 por ciento, o a 
efectuar el ingreso a cuenta correspondiente, 
de la contraprestación acordada, en concepto 
de pago a cuenta del impuesto correspondien-
te a aquéllos. 

No procederá el ingreso a cuenta a que se 
refiere este apartado en los casos de aporta-
ción de bienes inmuebles, en la constitución o 
aumento de capitales de sociedades residentes 
en territorio español. 

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
corresponder por la infracción en que se hu-
biera incurrido, si la retención o el ingreso a 
cuenta no se hubiesen ingresado, los bienes 
transmitidos quedarán afectos al pago del im-
porte que resulte menor entre dicha retención 
o ingreso a cuenta y el impuesto correspon-
diente.

3. (100) y (101) Tratándose de ganancias patri-
moniales a que se refiere el artículo 13.1.i).3.º de 
esta Ley procedentes de la transmisión de dere-
chos o participaciones en entidades residentes 
en países o territorios con los que no exista un 
efectivo intercambio de información tributaria 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 
de la disposición adicional primera de la Ley de 
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, los 

(98)  Letra suprimida por el artículo 71 de la Ley 39/2010, de 22 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 
(boE de 23 de diciembre).

(99)  Nueva redacción de este apartado dada por la disposición final 
Tercera.4 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio (boE de 29 de noviembre).

(100)  Número añadido por el artículo Segundo.ocho de la Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal (boE de 30 de noviembre).

(101)  Ver Disposición Adicional Primera de la Ley 36/2006, de 29 de no-
viembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal tras el 
artículo 14 de esta Ley.

bienes inmuebles situados en territorio español 
quedarán afectos al pago del Impuesto. 

No obstante, si el titular de dichos bienes 
inmuebles fuese una entidad con residencia 
fiscal en España, quedarán afectos al pago del 
Impuesto los derechos o participaciones en 
dicha entidad que, directa o indirectamente, 
correspondan al contribuyente.

Artículo 14. Retención o ingreso a cuenta 
en la adquisición de bienes inmuebles (102). 

1. En los supuestos de transmisiones de 
bienes inmuebles situados en territorio espa-
ñol por contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes que actúen sin me-
diación de establecimiento permanente, el 
adquirente estará obligado a retener e ingre-
sar el 3 por ciento, o a efectuar el ingreso a 
cuenta correspondiente, de la contrapresta-
ción acordada, en concepto de pago a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
correspondiente a aquellos. 

2. El adquirente no tendrá la obligación de 
retener o de efectuar el ingreso a cuenta en 
los siguientes casos: 

a) Cuando el transmitente acredite su 
sujeción al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o al Impuesto sobre Socie-
dades mediante certificación expedida por 
el órgano competente de la Administración 
tributaria. 

b) En los casos de aportación de bienes 
inmuebles, en la constitución o aumento de 
capitales de sociedades residentes en territo-
rio español. 

3. El obligado a retener o ingresar a cuenta 
deberá presentar declaración ante la Delega-
ción o Administración de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en cuyo ámbito te-
rritorial se encuentre ubicado el inmueble e 
ingresar el importe de la retención o ingreso 
a cuenta correspondiente en el Tesoro Públi-
co, en el plazo de un mes a partir de la fecha 
de la transmisión. 

4. El contribuyente no residente en terri-
torio español deberá declarar, e ingresar en 

(102)  Nueva redacción de este artículo dada por el Real Decreto 
1576/2006, de 22 de diciembre, por el que se modifican, en mate-
ria de pagos a cuenta, el Reglamento del Impuesto sobre la  Ren-
ta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 1775/2004, 
de 30 de julio; el Real Decreto 2146/2004, de 5 de noviembre, por 
el que se desarrollan las medidas para atender los compromisos 
derivados de la celebración de la xxxII edición de la Copa del 
América en la ciudad de Valencia; el Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 
30 de julio, y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de 
julio (boE de 23 de diciembre).
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su caso, el impuesto definitivo, compensando 
en la cuota el importe retenido o ingresado a 
cuenta por el adquirente, en el plazo de tres 
meses contados a partir del término del plazo 
establecido para el ingreso de la retención. 

La Administración tributaria procederá, en 
su caso, previas las comprobaciones que sean 
necesarias, a la devolución al contribuyente 
del exceso retenido o ingresado a cuenta. 

5. Si la retención o el ingreso a cuenta re-
ferido anteriormente no se hubiesen ingresa-
do, los bienes transmitidos quedarán afectos 
al pago del importe que resulte menor entre 
dicha retención o ingreso a cuenta y el im-
puesto correspondiente, y el registrador de la 
propiedad así lo hará constar por nota al mar-
gen de la inscripción respectiva, señalando la 
cantidad de que responda la finca. Esta nota 
se cancelará, en su caso, por caducidad o me-
diante la presentación de la carta de pago o 
certificación administrativa que acredite la no 
sujeción o la prescripción de la deuda.

ARTÍCULO 26. dEdUCCIONES (103) y (104).

De la cuota sólo se deducirán:
a) Las cantidades correspondientes a las de-

ducciones por donativos en los términos pre-
vistos en el artículo 69.3 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

b) Las retenciones e ingresos a cuenta que 
se hubieran practicado sobre las rentas del 
contribuyente.

ARTÍCULO 27. dEvENGO (105).

1. El impuesto se devengará:
a) Tratándose de rendimientos, cuando re-

sulten exigibles o en la fecha del cobro si ésta 
fuera anterior.

b) Tratándose de ganancias patrimoniales, 
cuando tenga lugar la alteración patrimonial.

c) Tratándose de rentas imputadas corres-
pondientes a los bienes inmuebles urbanos, el 
31 de diciembre de cada año.

d) En los restantes casos, cuando sean exi-
gibles las correspondientes rentas.

(103)  Ver artículo 31 de este TRLIRNR.
(104)  Ver orden HAC/3219/2003, de 14 de noviembre, por la que se 

aprueba el modelo 182 de declaración informativa de donativos, 
donaciones y aportaciones recibidas, así como los diseños físi-
cos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de dicho 
modelo por soportes directamente legibles por ordenador, y se 
establecen las condiciones y el procedimiento para su presenta-
ción telemática a través de Internet (boE 21 de noviembre). 

(105)  Ver artículo 12 de este TRLIRNR.

2. Las rentas presuntas a que se refiere el 
artículo 12.2 se devengarán cuando resultaran 
exigibles o, en su defecto, el 31 de diciembre 
de cada año.

3. En el caso de fallecimiento del contribu-
yente, todas las rentas pendientes de imputa-
ción se entenderán exigibles en la fecha del 
fallecimiento.

ARTÍCULO 28. dECLARACIÓN (106) y (107).

1. Los contribuyentes que obtengan rentas en 
territorio español sin mediación de establecimien-
to permanente estarán obligados a presentar de-
claración, determinando e ingresando la deuda 
tributaria correspondiente, por este impuesto en 
la forma, lugar y plazos que se establezcan.

2. Podrán también efectuar la declaración e 
ingreso de la deuda los responsables solidarios 
definidos en el artículo 9.

(106)  Ver artículos 9, 10 y 31 de este TRLIRNR.
(107)  Ver las siguientes órdenes:
  - orden HAC/3626/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprue-

ban los modelos de declaración 210, 215, 212, 211 y 213 del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, que deben utilizarse 
para declarar las rentas obtenidas sin mediación de estableci-
miento permanente, la retención practicada en la adquisición de 
bienes inmuebles a no residentes sin establecimiento permanen-
te y el gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades 
no residentes, así como el modelo de declaración 214, declaración 
simplificada de no residentes de los Impuestos sobre el Patrimo-
nio y sobre la Renta de no Residentes; se establecen las condicio-
nes generales y el procedimiento para la presentación telemática 
por internet de dichas declaraciones y otras normas referentes a 
la tributación de no residentes (boE de 30 de diciembre). 

  - orden EHA/3061/2005, de 3 de octubre, por la que se estable-
cen las condiciones y el procedimiento para la presentación te-
lemática por Internet de las declaraciones correspondientes al 
modelo 038 y el procedimiento para la presentación telemática 
por teleproceso de las declaraciones correspondientes al mo-
delo 180, se regula el lugar, plazo y forma de presentación de 
la declaración-resumen anual correspondiente al modelo 392 
y se modifican determinadas normas de presentación de los 
modelos de declaración 180, 193, 345, 347 y 349, y otras normas 
tributarias (boE de 6 de octubre). 

  - orden EHA/2339/2005, de 13 de julio, por la que se aprueba el 
modelo 299, de declaración anual de determinadas rentas ob-
tenidas por personas físicas residentes en otros Estados miem-
bros de la Unión Europea y en otros países y territorios con los 
que se haya establecido un intercambio de información, los 
diseños físicos y lógicos para la presentación por soporte direc-
tamente legible por ordenador, se establecen las condiciones y 
el procedimiento para su presentación telemática a través de 
Internet y por teleproceso y se modifican la orden de 21 de di-
ciembre de 2000, por la que se establece el procedimiento para 
la presentación por teleproceso de las declaraciones correspon-
dientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 
347 y otras normas relativas a la expedición de certificados de 
residencia fiscal (boE de 19 de julio).

  - orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprue-
ban los modelos de autoliquidación 210, 211 y 213 del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes, que deben utilizarse para 
declarar las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente, la retención practicada en la adquisición de bienes 
inmuebles a no residentes sin establecimiento permanente y 
el gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no 
residentes, y se establecen las condiciones generales y el pro-
cedimiento para su presentación y otras normas referentes a la 
tributación de no residentes (boE de 23 de diciembre).
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  - orden EHA/3496/2011, de 15 de diciembre, por la que se aprue-
ba la declaración de residencia fiscal a efectos de aplicar la ex-
cepción de comunicar el número de identificación fiscal en las 
operaciones con entidades de crédito, así como la relación de 
códigos de países y territorios (boE de 26 de diciembre).

  - orden HAP/2369/2013, de 13 de diciembre, por la que se modi-
fica la orden de 15 de diciembre de 1999, por la que se aprueba 
el modelo 187, en pesetas y en euros, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y del resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Socieda-
des y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación 
con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como con-
secuencia de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o 
participaciones; y la orden HAC/171/2004, de 30 de enero, por la 
que se aprueba el modelo 184 de declaración informativa anual a 
presentar por las entidades en régimen de atribución de rentas, 
y se modifican, asimismo, otras normas tributarias(boE de 18 de 
diciembre), aplicable para las autoliquidaciones y declaraciones 
informativas objeto de esta orden, cuyo plazo reglamentario de 
presentación se inicie a partir del día uno de enero de 2014.

  - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

  - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, 
documento de ingreso o devolución en el caso de declaracio-
nes-liquidaciones extemporáneas y complementarias, y por la 
que se establece la obligación de utilizar necesariamente los 
modelos en euros a partir del 1 de enero de 2002 (boE de 31 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

  - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

  - orden HAP/2201/2014, de 21 de noviembre, por la que se mo-
difica la orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se 
aprueba el modelo 182 de declaración informativa de donativos, 
donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas, 
así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las 
hojas interiores de dicho modelo por soportes directamente 
legibles por ordenador y se establecen las condiciones y el pro-
cedimiento para su presentación telemática a través de inter-
net, y se modifican los modelos de declaración 184, 187, 188, 193 
normal y simplificado, 194, 196, 198, 215 y 345; se simplifican las 
obligaciones de información previstas en relación con la comer-
cialización transfronteriza de acciones o participaciones de ins-
tituciones de inversión colectiva españolas y se modifican otras 
normas tributarias (boE de 26 de noviembre).

  - orden HAP/2487/2014, de 29 de diciembre, por la que se modifica 
la orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprue-
ban los modelos de autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, que deben utilizarse para declarar 
las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanen-
te, la retención practicada en la adquisición de bienes inmuebles 
a no residentes sin establecimiento permanente y el gravamen 
especial sobre bienes inmuebles de entidades no residentes, y se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación y otras normas referentes a la tributación de no resi-
dentes, y otras normas tributarias (boE de 31 de diciembre)

  - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

  - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en benefi-
cios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión 

3. (108) No se exigirá a los contribuyentes por 
este impuesto la presentación de la declaración 
correspondiente a las rentas respecto de las que 
se hubiese practicado la retención o efectuado el 
ingreso a cuenta, a que se refiere el artículo 31, 
salvo en el caso de ganancias patrimoniales deri-
vadas del reembolso de participaciones en fondos 
de inversión regulados en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colecti-
va, cuando la retención practicada haya resultado 
inferior a la cuota tributaria calculada conforme 
a lo previsto en los artículos 24 y 25 de esta Ley.

Artículo 7. declaración del Impuesto por las 
rentas obtenidas en España sin mediación 
de establecimiento permanente. 

1. Los contribuyentes que obtengan rentas 
sujetas al Impuesto sin mediación de estable-
cimiento permanente estarán obligados a pre-
sentar declaración determinando e ingresando 
la deuda tributaria correspondiente. 

Los contribuyentes que, por ser residentes 
en países con los que España tenga suscrito 
convenio para evitar la doble imposición, se aco-
jan al mismo, determinarán en su declaración 
la deuda tributaria aplicando directamente los 
límites de imposición o las exenciones previstos 
en el respectivo convenio. A tal efecto, deberán 
adjuntar a la declaración un certificado de resi-
dencia expedido por la autoridad fiscal corres-
pondiente, o el pertinente formulario previsto 
en las órdenes de desarrollo de los convenios. 

en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplica-
ción para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

  - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país 
(boE de 30 de diciembre).

  - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba el 
modelo 232 de declaración informativa de operaciones vincula-
das y de operaciones y situaciones relacionadas con países o te-
rritorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de agosto).

  - orden HFP/1271/2017, de 21 de diciembre, por la que se mo-
difica la orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la que 
se aprueban los modelos de autoliquidación 210, 211 y 213 del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que deben utilizarse 
para declarar las rentas obtenidas sin mediación de estableci-
miento permanente, la retención practicada en la adquisición 
de bienes inmuebles a no residentes sin establecimiento perma-
nente y el gravamen especial sobre bienes inmuebles de entida-
des no residentes, y se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para su presentación y otras normas referentes 
a la tributación de no residentes, y la orden EHA/3290/2008, de 6 
de noviembre, por la que se aprueban el modelo 216 «Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. Rentas obtenidas sin media-
ción de establecimiento permanente. Retenciones e ingresos 
a cuenta. Declaración-documento de ingreso» y el modelo 296 
«Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No residentes sin 
establecimiento permanente. Declaración anual de retenciones 
e ingresos a cuenta» (boE de 23 de diciembre).

(108)  Texto modificado por el artículo 4 uno de la Ley 16/2013, de 29 
de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en 
materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medi-
das tributarias y financieras (boE de 30 de octubre) con efectos 
desde 1 de enero de 2014. 
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2. Podrán también efectuar la declaración e 
ingreso de la deuda tributaria los responsables 
solidarios definidos en el artículo 9 de la Ley del 
Impuesto. 

3. (109) No obstante lo dispuesto en el aparta-
do 1 anterior, los contribuyentes por este Impues-
to no estarán obligados a presentar la declaración 
correspondiente a las rentas respecto de las que 
se hubiese practicado la retención o efectuado el 
ingreso a cuenta del Impuesto, salvo en el caso 
de ganancias patrimoniales derivadas del reem-
bolso de participaciones en fondos de inversión 
regulados en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de instituciones de inversión colectiva, cuando la 
retención practicada haya resultado inferior a la 
cuota tributaria calculada conforme a lo previsto 
en los artículos 24 y 25 de la Ley del Impuesto.

Tampoco estarán obligados a presentar la 
declaración respecto de aquellas rentas sujetas 
a retención o ingreso a cuenta pero exentas en 
virtud de lo previsto en el artículo 14 de la Ley 
del Impuesto o en un Convenio de doble impo-
sición que resulte aplicable.

4. Estarán obligados a presentar declaración 
del Impuesto, en los términos previstos en los 
apartados anteriores de este artículo, los con-
tribuyentes que obtengan rentas sujetas al Im-
puesto exceptuadas de la obligación de retener 
e ingresar a cuenta de acuerdo con el apartado 
3 del artículo 10 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 28 bIS. bORRAdOR dE dECLARA-
CIÓN (110).

1. La Administración tributaria, previa soli-
citud de los contribuyentes, podrá poner a su 
disposición, a efectos meramente informativos, 
borradores de declaración, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 28 de esta Ley, exclusivamente rela-
tivos a las rentas inmobiliarias imputadas a que 
se refiere el artículo 13.1.h) de esta Ley, con los 

(109)  Redacción dada por el artículo tercero. segundo. uno del Real De-
creto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 
30 de marzo; el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de ges-
tión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio 
(boE de 6 de diciembre), con efectos a partir de 1 de enero de 2014.

(110)  Texto introducido por el artículo segundo siete de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

límites y condiciones que establezca el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas.

Se generará un borrador de declaración por 
cada inmueble que origine imputación de ren-
tas inmobiliarias.

2. No podrán suscribir ni confirmar el borrador 
de declaración los contribuyentes que pretendan 
regularizar situaciones tributarias procedentes de 
declaraciones anteriormente presentadas.

3. La Administración tributaria pondrá el bo-
rrador de declaración a disposición de los con-
tribuyentes de acuerdo con el procedimiento 
que se establezca por el Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas.

La falta de puesta a disposición del mismo 
no exonerará al contribuyente del cumplimien-
to de su obligación de presentar declaración.

4. Cuando el contribuyente considere que 
el borrador de declaración refleja su situación 
tributaria a efectos de este Impuesto, podrá 
confirmarlo, en las condiciones que establezca 
el Ministro de Hacienda y Administraciones Públi-
cas. En este supuesto, tendrá la consideración de 
declaración por este Impuesto a los efectos pre-
vistos en el apartado 1 del artículo 28 de esta Ley.

La presentación y el ingreso que, en su caso, 
resulte deberá realizarse en el lugar, forma y 
plazos que determine el Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas.

5. Cuando el contribuyente considere que el 
borrador de declaración no refleja su situación 
tributaria a efectos de este Impuesto, deberá 
presentar la correspondiente declaración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de 
esta Ley. No obstante, en los supuestos que se 
determinen reglamentariamente, podrá instar 
la rectificación del borrador.

6. El procedimiento de solicitud de borrador 
de declaración será aprobado por el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, quien 
establecerá el plazo y el lugar de presentación, 
así como los supuestos y condiciones en los 
que sea posible presentar la solicitud por me-
dios electrónicos.

Artículo 7 bis. borrador de declaración (111).

1. Los contribuyentes podrán solicitar la 
puesta a disposición de un borrador de decla-
ración en los términos previstos en el artículo 
28 bis de la Ley del Impuesto.

(111)  Texto introducido por el artículo segundo uno del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio).
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A tales efectos, la Administración tributaria 
podrá requerir a los contribuyentes la presen-
tación de la información y documentos que re-
sulten necesarios para su elaboración.

El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas determinará el lugar, plazo, forma y 
procedimiento de dicho requerimiento.

2. Cuando el contribuyente considere que el 
borrador de declaración no refleja su situación 
tributaria a efectos de este Impuesto, deberá 
presentar la correspondiente declaración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto.

No obstante, podrá instar la rectificación del 
borrador cuando advierta que contiene datos 
erróneos o inexactos.

El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas determinará el lugar, plazo, forma y 
procedimiento para realizar dicha rectificación.

ARTÍCULO 29. ObLIGACIONES fORMALES (112).

1. Los contribuyentes que obtengan rentas 
de las referidas en el artículo 24.2 estarán obli-
gados a llevar los registros de ingresos y gastos 
que reglamentariamente se establezcan.

2. Cuando hubieran de practicar retencio-
nes e ingresos a cuenta, estarán obligados a 
presentar la declaración censal y a llevar los 
registros de ingresos y gastos que reglamen-
tariamente se determinen.

Artículo 6. Obligaciones formales. 

1. Los contribuyentes que obtengan rentas 
de las referidas en el artículo 24.2 de la Ley del 
Impuesto estarán obligados a llevar los siguien-
tes libros registros: 

a) Libro registro de ingresos. 
b) Libro registro de gastos. 
2. Asimismo, los contribuyentes a que se 

refiere el apartado anterior deberán conservar, 
numeradas por orden de fechas, las facturas 
emitidas de acuerdo a lo previsto en el Real De-
creto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación que incumben 
a los empresarios y profesionales, y las facturas 
o justificantes documentales de otro tipo reci-
bidos. 

3. Se autoriza al Ministro de Economía y Ha-
cienda para determinar la forma de llevanza de 
los libros registros a que se refiere este artículo.

(112)  Ver artículo 24 de este TRLIRNR.

ARTÍCULO 30. RETENCIONES.

Los contribuyentes que operen en España 
sin mediación de establecimiento permanente 
estarán obligados a practicar las retenciones e 
ingresos a cuenta respecto de los rendimientos 
del trabajo que satisfagan, así como respecto de 
otros rendimientos sometidos a retención que 
constituyan gasto deducible para la obtención 
de las rentas a que se refiere el artículo 24.2

ARTÍCULO 31. ObLIGACIÓN dE RETENER E IN-
GRESAR A CUENTA (113) y (114).

1. Estarán obligados a practicar retención e 
ingreso a cuenta respecto de las rentas sujetas 
a este impuesto que satisfagan o abonen:

(113)  Ver artículos 6, 9, 14, 24, 25, 26, 30, 31 y 40 a 45 de este TRLIRNR.
(114)  Ver la siguientes órdenes:
  - orden de 23 de diciembre de 1992 sobre transmisión a no resi-

dentes de valores con cupón corrido (boE de 1 de enero).
  - orden de 9 de diciembre de 1999 por la que se aprueban, en 

pesetas y en euros, el modelo 216 de declaración-documento de 
ingreso de retenciones e ingresos a cuenta efectuados respecto 
de determinadas rentas sujetas al Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes obtenidas por contribuyentes de dicho impues-
to sin establecimiento permanente y el resumen anual, modelo 
296, de retenciones e ingresos a cuenta efectuados en relación 
con dichas rentas, así como ciertas disposiciones referentes a 
las cuentas de no residentes (boE de 16 de diciembre).

  - La disposición adicional Tercera de la orden de 22 de diciembre 
de 1999 por la que se aprueban, en pesetas y en euros, los mo-
delos de declaración 210, 212, 215, 211 y 213 del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, que deben utilizarse para declarar las 
rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanen-
te, la retención practicada en la adquisición de bienes inmuebles 
a no residentes sin establecimiento permanente y el gravamen 
especial sobre bienes inmuebles de entidades no residentes, así 
como el modelo de declaración 214, declaración simplificada de 
no residentes de los Impuestos sobre el Patrimonio y sobre la 
Renta de no Residentes, y otras normas referentes a la tributa-
ción de no residentes (boE de 30 de diciembre). 

  - orden de 13 de abril de 2000 por la que se establece el proce-
dimiento para hacer efectiva la práctica de retención al tipo que 
corresponda en cada caso, o la exclusión de retención, sobre los 
intereses y los dividendos obtenidos sin mediación de estable-
cimiento permanente por contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes derivados de la emisión de valores 
negociables, a excepción de los intereses derivados de determi-
nados valores de la Deuda Pública (boE de 18 de abril). 

  - orden de 22 de noviembre de 2000, por la que se modifica parcial-
mente la orden de 15 de diciembre de 1999, por la que se aprueban 
los modelos 187, en pesetas y en euros, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital social o 
del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y del re-
sumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades 
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación con las 
rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia 
de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o participa-
ciones, así como los diseños físicos y lógicos para la presentación 
de los citados modelos 187 por soporte directamente legible por 
ordenador (boE de 1 de diciembre de 2000)

  - orden HAC/2116/2003, de 22 de julio, por la que se aprueban el mo-
delo 190 para el resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendi-
mientos del trabajo, de determinadas actividades económicas, pre-
mios y determinadas imputaciones de renta, los diseños físicos y 
lógicos para la sustitución de las hojas interiores de dicho modelo 
por soportes directamente legibles por ordenador, se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
telemática por internet y se modifican las normas de presentación 
de determinados modelos de declaración anual (boE de 26 de julio). 

  - orden HAC/2990/2003, de 21 de octubre, por la que se modi-
fican los modelos de declaración anual 196, «Resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a rentas 
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o rendimientos del capital mobiliario obtenidos por la contra-
prestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones 
financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre ac-
tivos financieros», 187, «Declaración informativa de acciones y 
participaciones representativas del capital o del patrimonio 
de las instituciones de inversión colectiva y resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta en relación con las rentas o 
ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las 
transmisiones o reembolsos de esas acciones y participaciones», 
345, «Planes, fondos de pensiones, sistemas alternativos y mu-
tualidades de previsión social. Declaración anual» y 188, «Resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta en relación con 
las rentas o rendimientos del capital mobiliario procedentes de 
operaciones de capitalización y de contratos de seguros de vida 
o invalidez (boE de 29 de octubre).

  - orden EHA/63/2005, de 19 de enero, por la que se modifica el 
apartado decimotercero de la orden de 9 de diciembre de 1999, 
en relación con la documentación justificativa a los efectos de 
la práctica de retenciones, para los supuestos de pagos efec-
tuados por entidades de gestión colectiva de derechos de la 
propiedad intelectual residentes en España a otras entidades de 
gestión colectiva de derechos extranjeras, en virtud de contra-
tos de representación con las mismas (boE de 26 de enero).

  - orden EHA/2339/2005, de 13 de julio, por la que se aprueba el 
modelo 299, de declaración anual de determinadas rentas ob-
tenidas por personas físicas residentes en otros Estados miem-
bros de la Unión Europea y en otros países y territorios con los 
que se haya establecido un intercambio de información, los 
diseños físicos y lógicos para la presentación por soporte direc-
tamente legible por ordenador, se establecen las condiciones y 
el procedimiento para su presentación telemática a través de 
Internet y por teleproceso y se modifican la orden de 21 de di-
ciembre de 2000, por la que se establece el procedimiento para 
la presentación por teleproceso de las declaraciones correspon-
dientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 
347 y otras normas relativas a la expedición de certificados de 
residencia fiscal (boE de 19 de julio).

  - orden EHA/3061/2005, de 3 de octubre, por la que se estable-
cen las condiciones y el procedimiento para la presentación te-
lemática por Internet de las declaraciones correspondientes al 
modelo 038 y el procedimiento para la presentación telemática 
por teleproceso de las declaraciones correspondientes al mo-
delo 180, se regula el lugar, plazo y forma de presentación de 
la declaración-resumen anual correspondiente al modelo 392 
y se modifican determinadas normas de presentación de los 
modelos de declaración 180, 193, 345, 347 y 349, y otras normas 
tributarias (boE de 6 de octubre). 

  - orden EHA/3290/2008, de 6 de noviembre, por la que se aprueban 
el modelo 216 «Impuesto sobre la Renta de no Residentes. Rentas 
obtenidas sin mediación de establecimiento permanente. Reten-
ciones e ingresos a cuenta. Declaración-documento de ingreso» 
y el modelo 296 «Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No 
residentes sin establecimiento permanente. Declaración anual de 
retenciones e ingresos a cuenta»(boE de 17 de noviembre).

  - orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 193 de resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta sobre determinados rendimientos del capital mobilia-
rio del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y so-
bre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a 
establecimientos permanentes, así como los diseños físicos y ló-
gicos para la presentación en soporte directamente legible por 
ordenador, y por la que se modifican los diseños físicos y lógicos 
del modelo 291, aprobado por orden EHA/3202/2008, de 31 de 
octubre y del modelo 196 aprobado por orden EHA/3300/2008, 
de 7 de noviembre (boE de 1 de diciembre).

  - orden EHA/3496/2011, de 15 de diciembre, por la que se aprue-
ba la declaración de residencia fiscal a efectos de aplicar la ex-
cepción de comunicar el número de identificación fiscal en las 
operaciones con entidades de crédito, así como la relación de 
códigos de países y territorios (boE de 26 de diciembre).

  - orden HAP/2369/2013, de 13 de diciembre, por la que se modi-
fica la orden de 15 de diciembre de 1999, por la que se aprueba 
el modelo 187, en pesetas y en euros, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y del resu-
men anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Socieda-
des y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación 
con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como con-
secuencia de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o 
participaciones; y la orden HAC/171/2004, de 30 de enero, por la 
que se aprueba el modelo 184 de declaración informativa anual a 

presentar por las entidades en régimen de atribución de rentas, 
y se modifican, asimismo, otras normas tributarias (boE de 18 de 
diciembre), aplicable para las autoliquidaciones y declaraciones 
informativas objeto de esta orden, cuyo plazo reglamentario de 
presentación se inicie a partir del día uno de enero de 2014.

  - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-
lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-
sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre)

  - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, do-
cumento de ingreso o devolución en el caso de declaraciones-li-
quidaciones extemporáneas y complementarias, y por la que se 
establece la obligación de utilizar necesariamente los modelos 
en euros a partir del 1 de enero de 2002(boE de 31 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

  - orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se aprue-
ba el modelo 187, de declaración informativa de acciones o 
participaciones representativas del capital o del patrimonio de 
las instituciones de inversión colectiva y del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación con las 
rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia 
de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o participa-
ciones y se establecen las condiciones y el procedimiento para 
su presentación (boE de 10 de septiembre) de aplicación para la 
presentación de la declaración informativa y de resumen anual 
de retenciones correspondiente al ejercicio 2014.

  - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

  - orden HAP/2201/2014, de 21 de noviembre, por la que se mo-
difica la orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que 
se aprueba el modelo 182 de declaración informativa de do-
nativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones 
realizadas, así como los diseños físicos y lógicos para la susti-
tución de las hojas interiores de dicho modelo por soportes 
directamente legibles por ordenador y se establecen las con-
diciones y el procedimiento para su presentación telemática a 
través de internet, y se modifican los modelos de declaración 
184, 187, 188, 193 normal y simplificado, 194, 196, 198, 215 y 
345; se simplifican las obligaciones de información previstas 
en relación con la comercialización transfronteriza de accio-
nes o participaciones de instituciones de inversión colectiva 
españolas y se modifican otras normas tributarias (boE de 26 
de noviembre).

  - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).

  - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).

  - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
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a) Las entidades, incluidas las entidades en 
régimen de atribución, residentes en territorio 
español.

b) Las personas físicas residentes en territo-
rio español que realicen actividades económicas, 
respecto de las rentas que satisfagan o abonen 
en el ejercicio de aquéllas.

c) Los contribuyentes de este impuesto me-
diante establecimiento permanente o sin esta-
blecimiento permanente, pero, en este caso, 
únicamente respecto de los rendimientos a que 
se refiere el artículo 30.

orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

  - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en benefi-
cios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión 
en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplica-
ción para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

  - orden HFP/1923/2016, de 19 de diciembre, por la que se mo-
difica la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de prés-
tamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles, la orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, 
por la que se aprueba el modelo 182 de declaración informativa 
de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposicio-
nes realizadas, la orden HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la 
que se aprueba el modelo 184 de declaración informativa anual 
a presentar por las entidades en régimen de atribución de ren-
tas, la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se 
aprueba el modelo 187, de declaración informativa de acciones 
o participaciones representativas del capital o del patrimonio de 
las instituciones de inversión colectiva y del resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, en relación con las ren-
tas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de 
las transmisiones o reembolsos de esas acciones o participacio-
nes, y la orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que 
se aprueba el modelo 198, de declaración anual de operaciones 
con activos financieros y otros valores mobiliarios (boE de 21 de 
diciembre).

  - orden HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba el 
modelo 232 de declaración informativa de operaciones vincula-
das y de operaciones y situaciones relacionadas con países o te-
rritorios calificados como paraísos fiscales (boE de 30 de agosto).

  - orden HFP/1308/2017, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difican la orden EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 181 de declaración informativa de prés-
tamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles, la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, 
por la que se aprueba el modelo 187, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del 
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, la orden 
de 17 de noviembre de 1999 por la que se aprueban los modelos 
128 de declaración-documento de ingreso y los modelos 188 del 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes co-
rrespondiente a establecimientos permanentes, en relación con 
las rentas o rendimientos de capital mobiliario procedentes de 
operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida 
o invalidez, la orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 193 de resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos del capi-
tal mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente 
a establecimientos permanentes, la orden EHA/3895/2004, de 
23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de de-
claración anual de operaciones con activos financieros y otros 
valores mobiliarios, y la orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, 
por la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa 
anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, 
y por la que se modifican otras normas tributarias (boE de 30 de 
diciembre).

d) Los contribuyentes a que se refiere el ar-
tículo 5.c).

e) (115) Las entidades aseguradoras domici-
liadas en otro Estado miembro del Espacio Eco-
nómico Europeo que operen en España en régi-
men de libre prestación de servicios, en relación 
con las operaciones que se realicen en España.

2. (116) Los sujetos obligados a retener de-
berán retener o ingresar a cuenta una cantidad 
equivalente a la que resulte de aplicar las dispo-
siciones previstas en esta Ley para determinar la 
deuda tributaria correspondiente a los contri-
buyentes por este impuesto sin establecimiento 
permanente o las establecidas en un convenio 
para evitar la doble imposición que resulte apli-
cable, sin tener en consideración lo dispuesto en 
los artículos 24.2, 24.6, 26 y 44.

Sin perjuicio de lo anterior, para el cálculo del 
ingreso a cuenta se estará a lo dispuesto regla-
mentariamente.

No obstante lo previsto en el primer párrafo 
de este apartado, en los reembolsos de partici-
paciones en fondos de inversión regulados por 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de institucio-
nes de inversión colectiva, la base para el cálculo 
de la retención será la que se determine regla-
mentariamente (117).

3. Los sujetos obligados a retener o a ingresar 
a cuenta asumirán la obligación de efectuar el 
ingreso en el Tesoro, sin que el incumplimiento 
de aquella obligación pueda excusarles de ésta.

4. (118) No procederá practicar retención o 
ingreso a cuenta respecto de:

a) (119) Las rentas que estén exentas en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 14 o en un 
convenio para evitar la doble imposición que 

(115)  Redacción letra e) modificada por la disposición final séptima 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (boE 
de 15 de julio), con efectos desde 1 de enero de 2016.

(116)  Apartado introducido por el artículo Cuatro.Cuatro de la Ley 
2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Di-
rectivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla 
a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo) y Corrección de 
errores de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas directivas en el ámbito de la imposición indirecta y 
se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
para adaptarla a la normativa comunitaria (boE de 26 de mayo).

(117)  Párrafo tercero de apartado 2 añadido por el artículo 4 dos de 
la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos desde 1 de enero de 2014. 

(118)  Apartado introducido por el artículo Cuatro.Cinco de la Ley 
2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Di-
rectivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla 
a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(119)  Redacción dada por el artículo segundo ocho de la Ley 26/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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resulte aplicable, sin perjuicio de la obligación 
de declarar prevista en el apartado 5 de este 
artículo.

No obstante lo anterior, sí existirá obliga-
ción de practicar retención o ingreso a cuenta 
respecto de las rentas a las que se refieren las 
letras k) y l) del apartado 1 del artículo 14.

No existirá obligación de presentar decla-
ración respecto de los rendimientos a que se 
refiere el artículo 14.1.d)

b) El rendimiento derivado de la distribución 
de la prima de emisión de acciones o participa-
ciones, o de la reducción de capital. Reglamen-
tariamente podrá establecerse la obligación de 
practicar retención o ingreso a cuenta en estos 
supuestos.

c) Las rentas satisfechas o abonadas a contri-
buyentes por este Impuesto sin establecimien-
to permanente, cuando se acredite el pago del 
impuesto o la procedencia de exención.

d) Las rentas a que se refiere el artículo 
118.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

e) Las rentas que se establezcan reglamen-
tariamente.

5. El sujeto obligado a retener y a practi-
car ingresos a cuenta deberá presentar decla-
ración y efectuar el ingreso en el Tesoro en 
el lugar, forma y plazos que se establezcan, 
de las cantidades retenidas o de los ingresos 
a cuenta realizados, o declaración negativa 
cuando no hubiera procedido la práctica de 
éstos. Asimismo, presentará un resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta con el con-
tenido que se determine reglamentariamente.

El sujeto obligado a retener y a practicar in-
gresos a cuenta estará obligado a conservar la 
documentación correspondiente y a expedir, 
en las condiciones que se determinen, certifi-
cación acreditativa de las retenciones o ingre-
sos a cuenta efectuados.

6. Lo establecido en este artículo se entien-
de sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
25.2.

Sección 2.ª
Rentas obtenidas sin mediación de 

establecimiento permanente 

Artículo 9. Obligación de practicar reten-
ciones e ingresos a cuenta. 

1. Deberá practicarse retención del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes respecto de 
las rentas sujetas a este Impuesto percibidas 
por contribuyentes sin establecimiento perma-

nente, en los términos establecidos en el artí-
culo 31 de la Ley del Impuesto. 

2. Deberá practicarse un ingreso a cuenta 
respecto de las rentas sujetas al Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes correspondiente 
al perceptor cuando las rentas a que se refiere 
el apartado anterior sean satisfechas o abona-
das en especie. 

Artículo 10. Excepciones a la obligación de 
retener y de ingresar a cuenta. 

1. No existirá obligación de practicar reten-
ción o ingreso a cuenta en los supuestos a los 
que se refiere el apartado 4 del artículo 31 de la 
Ley del Impuesto. 

2. A efectos de la aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 31 de la Ley del Im-
puesto, la acreditación del pago del Impuesto o 
de la procedencia de la exención se efectuará, 
según el caso: 

a) En el supuesto de pago, mediante la de-
claración del Impuesto correspondiente a las 
rentas satisfechas, presentada por el contribu-
yente o su representante. 

b) En el caso de exenciones, mediante los 
documentos justificativos del cumplimiento de 
las circunstancias que determinan la proceden-
cia de su aplicación, sin perjuicio de la obliga-
ción de declarar prevista en el apartado 5 del 
artículo 31 de la Ley del Impuesto. 

Cuando el obligado a retener o ingresar 
a cuenta no hubiese practicado retención o 
ingreso a cuenta por entender acreditadas 
alguna de las circunstancias anteriores, y con 
posterioridad se determine la improcedencia 
de la exención o la inexistencia de pago del 
Impuesto, serán exigibles a aquél las respon-
sabilidades que le correspondan como retene-
dor por la retención o el ingreso a cuenta no 
practicados. 

2 bis. (120) A efectos de lo dispuesto en la 
letra b) del apartado 4 del artículo 31 de la Ley 
del Impuesto, existirá obligación de retener o 
ingresar a cuenta en los supuestos de reduc-
ción de capital social con devolución de apor-
taciones y distribución de la prima de emisión 
de acciones previstos en el segundo párrafo 
del artículo 75.3 h) del Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007.

(120)  Nuevo apartado introducido por el artículo tercero.uno del Real 
Decreto 1788/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifican 
los Reglamentos de los Impuestos sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes 
en materia de rentas en especie, deducción por inversión en vi-
vienda y pagos a cuenta (boE de 31 de diciembre).
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3. (121) A efectos de lo dispuesto en el pá-
rrafo e) del apartado 4 del artículo 31 de la Ley 
del Impuesto, no procederá practicar retención 
o ingreso a cuenta respecto de las siguientes 
rentas: 

a) Las ganancias patrimoniales. 
No obstante lo anterior, sí existirá obliga-

ción de practicar retención o ingreso a cuenta 
respecto de: 

1.º Los premios derivados de la participación 
en juegos, concursos, rifas o combinaciones 
aleatorias, estén o no vinculados a la oferta, 
promoción o venta de determinados bienes, 
productos o servicios. 

2.º La transmisión de bienes inmuebles si-
tuados en territorio español a que se refiere el 
artículo 14 de este Reglamento. 

3.º (122) Las rentas derivadas de transmisio-
nes o reembolsos de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de ins-
tituciones de inversión colectiva, excepto las 
procedentes de participaciones o acciones en 
los fondos y sociedades regulados por el artí-
culo 49 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión co-
lectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, 
de 4 de noviembre.

b) Las rentas recogidas en los párrafos b), 
salvo las obtenidas a través de países o terri-
torios calificados reglamentariamente como 
paraísos fiscales, c), e), f) y h) del apartado 3 
del artículo 73 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de 
julio.

4. Se faculta al Ministro de Economía y Ha-
cienda para establecer el procedimiento para 
hacer efectiva la práctica de retención, al tipo 
que corresponda en cada caso, o la exclusión 
de retención, sobre los rendimientos derivados 
de la emisión de valores negociables. 

(121)  Nueva redacción de este número dada por el artículo Cuarto.
Uno del Real Decreto 1576/2006, de de 22 de diciembre, por el 
que se modifican, en materia de pagos a cuenta, el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aproba-
do por Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio; el Real Decreto 
2146/2004, de 5 de noviembre, por el que se desarrollan las me-
didas para atender los compromisos derivados de la celebración 
de la xxxII edición de la Copa América en la ciudad de Valencia; el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio, y el Reglamento del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio (boE de 23 de diciembre).

(122)  Nueva redacción dada por el artículo segundo del Real Decreto 
749/2010, de 7 de junio, por el que se modifica el Reglamento de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de no-
viembre, y otros reglamentos en el ámbito tributario (boE de 08 
de junio).

Artículo 11. Sujetos obligados a retener o a 
efectuar ingreso a cuenta. 

1. Estarán obligados a retener o a ingresar a 
cuenta los sujetos a que se refiere el apartado 1 
del artículo 31 de la Ley del Impuesto. 

2. (123) En las operaciones sobre activos fi-
nancieros, en las transmisiones de valores de la 
Deuda del Estado, en las transmisiones y reem-
bolsos de acciones o participaciones represen-
tativas del capital o patrimonio de instituciones 
de inversión colectiva, incluidas las derivadas 
de acciones o participaciones comercializadas 
en España de acuerdo con la Ley 35/2003, de 
4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, en régimen de libre prestación de 
servicios por sociedades gestoras autorizadas 
en otro Estado miembro de la Unión Europea y 
en los supuestos de reducción de capital social 
con devolución de aportaciones y distribución 
de la prima de emisión de acciones previstos en 
el apartado 2.bis del artículo 10 de este Regla-
mento, deberán practicar retención o ingreso a 
cuenta los sujetos obligados a retener o ingre-
sar a cuenta de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 76.2, párrafos b, c, d y g), del Reglamen-
to del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo.

No obstante, en el caso de transmisiones o 
reembolsos de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva reguladas 
en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de insti-
tuciones de inversión colectiva, efectuadas en el 
ámbito de la comercialización transfronteriza a 
que se refiere la disposición adicional única de 
este Reglamento, la obligación de practicar re-
tención o ingreso a cuenta corresponderá en 
todo caso a la sociedad gestora de la institución 
o, en su defecto, a la sociedad de inversión (124).

(123)  Nueva redacción dada por el artículo tercero.dos del Real De-
creto 1788/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifican los 
Reglamentos de los Impuestos sobre la Renta de las Personas 
Físicas, sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes en 
materia de rentas en especie, deducción por inversión en vivien-
da y pagos a cuenta (boE de 31 de diciembre).

(124)  Segundo párrafo añadido por el artículo tercero. segundo. dos 
del Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE 
de 6 de diciembre), con efectos a partir de 1 de enero de 2014.
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3. En el caso de premios, estará obligado a 
retener o a ingresar a cuenta la persona o enti-
dad que los satisfaga. 

4. Los sujetos obligados a retener asumirán 
la obligación de efectuar el ingreso en el Teso-
ro, sin que el incumplimiento de aquella obliga-
ción pueda excusarles de ésta. 

La retención e ingreso correspondiente, 
cuando la entidad pagadora del rendimiento 
sea la Administración del Estado, se efectuará 
de forma directa. 

Artículo 12. Nacimiento de la obligación de 
retener y de ingresar a cuenta. 

1. Con carácter general, la obligación de re-
tener e ingresar a cuenta nacerá en el momento 
del devengo del Impuesto, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 27 de la Ley del Impuesto. 

2. En los supuestos de rendimientos del ca-
pital mobiliario y ganancias patrimoniales se 
atenderá a lo previsto, respectivamente, en los 
artículos 92 y 96 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo 13. base para el cálculo de la obli-
gación de retener e ingresar a cuenta (125).

1. Con carácter general, la base para el cálcu-
lo de la obligación de retener se determinará de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 31 de la Ley del Impuesto.

A estos efectos, cuando se perciba por una 
persona física un capital diferido que correspon-
da total o parcialmente a primas satisfechas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se aplica-
rá, en su caso, lo establecido en el apartado 5 del 
artículo 93 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

2. Cuando la retención deba practicarse sobre 
los premios a que se refiere el artículo 10.3.ª).1.º 
de este Reglamento, constituirá la base para el 
cálculo de la misma el importe del premio. 

3. (126) En el caso de transmisiones o reem-
bolsos de acciones o participaciones represen-
tativas del capital o patrimonio de instituciones 

(125)  Apartado 1 modificado por el artículo segundo.dos del Real 
Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio).

(126)  Apartado 3 modificado por el artículo segundo.dos del Real 
Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de 
julio).

de inversión colectiva, la base de retención 
será la diferencia entre el valor de transmisión 
o reembolso y el valor de adquisición de las 
acciones o participaciones. A estos efectos, se 
considerará que los valores transmitidos o re-
embolsados por el contribuyente son aquellos 
que adquirió en primer lugar.

A estos efectos, cuando las acciones o par-
ticipaciones representativas del capital o patri-
monio de instituciones de inversión colectiva 
se hubieran adquirido por personas físicas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se apli-
cará, en su caso, lo establecido en el apartado 
1 del artículo 97 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

No obstante, cuando se trate de reembol-
sos de participaciones en fondos de inversión 
regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre, de instituciones de inversión colectiva, 
para las que, por aplicación de lo previsto en 
el artículo 40.3 de dicha Ley, exista más de un 
registro de partícipes, efectuados por partí-
cipes que durante el período de tenencia de 
las participaciones objeto de reembolso hayan 
sido simultáneamente titulares de participa-
ciones homogéneas registradas en otra enti-
dad, la regla de antigüedad a que se refiere el 
párrafo anterior se aplicará por la entidad ges-
tora o comercializadora con la que se realice 
el reembolso respecto de las participaciones 
que figuren en su correspondiente registro de 
partícipes.

Cuando concurra la circunstancia a la que 
se refiere el párrafo anterior, el partícipe que-
dará obligado a comunicarlo por escrito o por 
cualquier otro medio de cuya recepción que-
de constancia a la entidad obligada a practicar 
la retención o ingreso a cuenta con la que se 
efectúe el reembolso y, en tal caso, esta última 
deberá conservar dicha comunicación a dispo-
sición de la Administración tributaria durante 
todo el período en que tenga registradas a 
nombre del contribuyente participaciones ho-
mogéneas a las reembolsadas y, como mínimo, 
durante el plazo de prescripción.

4. Cuando las rentas sean satisfechas o abona-
das en especie, la base para el cálculo del ingreso a 
cuenta se determinará de acuerdo con lo dispues-
to en el capítulo III del título VI del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

5. (127) Cuando la obligación de retener o in-
gresar a cuenta tenga su origen en el ajuste se-

(127)  Número añadido por el Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviem-
bre, por el que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, 
de medidas para la prevención del fraude fiscal, se modifica el 
Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
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cundario derivado de lo previsto en el artículo 
16.8 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, constituirá 
la base de la misma la diferencia entre el valor 
convenido y el valor de mercado.

Artículo 14. Retención o ingreso a cuenta 
en la adquisición de bienes inmuebles (128). 

1. En los supuestos de transmisiones de bie-
nes inmuebles situados en territorio español 
por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes que actúen sin mediación de 
establecimiento permanente, el adquirente es-
tará obligado a retener e ingresar el 3 por ciento, 
o a efectuar el ingreso a cuenta correspondien-
te, de la contraprestación acordada, en concep-
to de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes correspondiente a aquellos. 

2. El adquirente no tendrá la obligación de 
retener o de efectuar el ingreso a cuenta en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el transmitente acredite su suje-
ción al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o al Impuesto sobre Sociedades median-
te certificación expedida por el órgano compe-
tente de la Administración tributaria. 

b) En los casos de aportación de bienes inmue-
bles, en la constitución o aumento de capitales de 
sociedades residentes en territorio español. 

3. El obligado a retener o ingresar a cuenta 
deberá presentar declaración ante la Delegación 
o Administración de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria en cuyo ámbito territorial 
se encuentre ubicado el inmueble e ingresar el 
importe de la retención o ingreso a cuenta co-
rrespondiente en el Tesoro Público, en el plazo 
de un mes a partir de la fecha de la transmisión. 

4. El contribuyente no residente en terri-
torio español deberá declarar, e ingresar en 
su caso, el impuesto definitivo, compensando 
en la cuota el importe retenido o ingresado a 
cuenta por el adquirente, en el plazo de tres 
meses contados a partir del término del plazo 
establecido para el ingreso de la retención. 

aprobado por el Real Decreto 1270/2003, y se modifican y aprue-
ban otras normas tributarias (boE 18 de noviembre).

(128)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo Cuarto.
Dos del Real Decreto 1576/2006, de 22 de diciembre, por el que 
se modifican, en materia de pagos a cuenta, el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio; el Real Decreto 2146/2004, 
de 5 de noviembre, por el que se desarrollan las medidas para 
atender los compromisos derivados de la celebración de la xxxII 
edición de la Copa América en la ciudad de Valencia; el Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real De-
creto 1777/2004, de 30 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio (boE de 23 de diciembre).

La Administración tributaria procederá, en 
su caso, previas las comprobaciones que sean 
necesarias, a la devolución al contribuyente del 
exceso retenido o ingresado a cuenta. 

5. Si la retención o el ingreso a cuenta referi-
do anteriormente no se hubiesen ingresado, los 
bienes transmitidos quedarán afectos al pago 
del importe que resulte menor entre dicha re-
tención o ingreso a cuenta y el impuesto corres-
pondiente, y el registrador de la propiedad así 
lo hará constar por nota al margen de la inscrip-
ción respectiva, señalando la cantidad de que 
responda la finca. Esta nota se cancelará, en su 
caso, por caducidad o mediante la presentación 
de la carta de pago o certificación administrativa 
que acredite la no sujeción o la prescripción de 
la deuda.

Artículo 15. Obligaciones del retenedor y 
del obligado a ingresar a cuenta (129). 

1. (130) El retenedor o el obligado a ingresar a 
cuenta por el Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes deberá presentar en los primeros veinte 
días naturales de los meses de abril, julio, octubre 
y enero, ante el órgano competente de la Admi-
nistración tributaria, declaración de las cantidades 
retenidas y de los ingresos a cuenta efectuados 
que correspondan por el trimestre natural inme-
diato anterior e ingresar su importe en el Tesoro.

No obstante, la declaración e ingreso a que 
se refiere el párrafo anterior se efectuará en los 
veinte primeros días naturales de cada mes, en 
relación con las cantidades retenidas y los in-
gresos a cuenta efectuados que correspondan 
por el mes inmediato anterior, cuando se trate 
de retenedores u obligados en los que concu-
rran las circunstancias a que se refiere el apar-

(129)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo Cuarto.Tres 
del Real Decreto 1576/2006, de de 22 de diciembre, por el que 
se modifican, en materia de pagos a cuenta, el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio; el Real Decreto 2146/2004, 
de 5 de noviembre, por el que se desarrollan las medidas para 
atender los compromisos derivados de la celebración de la xxxII 
edición de la Copa América en la ciudad de Valencia; el Reglamen-
to del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio, y el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por Real Decreto 1776/2004, de 
30 de julio (boE de 23 de diciembre).

(130)  Texto modificado por el artículo tercero. segundo. cuatro del 
Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, y el Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 6 de diciem-
bre), con efectos a partir de 1 de enero de 2014.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 31 - Artículo 16

— 704 —

tado 3.1.º del artículo 71 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Los retenedores y los obligados a ingresar 
a cuenta presentarán declaración negativa 
cuando hubiesen satisfecho rentas de las se-
ñaladas en el apartado 4 del artículo 31 de la 
Ley del Impuesto, salvo en los supuestos en los 
que así lo establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

2. El retenedor y el obligado a ingresar a 
cuenta deberán presentar en los primeros 
veinte días naturales del mes de enero una 
declaración anual de las retenciones e ingre-
sos a cuenta efectuados. En esta declaración, 
además de sus datos de identificación, de-
berá constar una relación nominativa de los 
perceptores de las rentas sujetas al Impues-
to satisfechas o abonadas por el retenedor 
u obligado a ingresar a cuenta, incluyendo 
aquellos a los que se hubiesen satisfecho ren-
tas respecto de las que no se hubiera prac-
ticado retención en virtud de lo establecido 
en el apartado 4 del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto. La relación de perceptores deberá 
contener los datos que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda. 

No obstante, en el caso de que esta declara-
ción se presente en soporte directamente legible 
por ordenador o haya sido generado mediante la 
utilización, exclusivamente, de los correspon-
dientes módulos de impresión desarrollados, a 
estos efectos, por la Administración tributaria, el 
plazo de presentación será el comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de enero del año siguiente al 
del que corresponde dicha declaración. 

A las mismas obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores están sujetas las enti-
dades domiciliadas, residentes o representa-
das en España, que paguen por cuenta ajena 
rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta o 
que sean depositarias o gestionen el cobro de 
las rentas de valores. 

Sin perjuicio de lo establecido en los párra-
fos anteriores de este apartado, el Ministro de 
Economía y Hacienda, atendiendo a razones 
fundadas de carácter técnico, podrá ampliar el 
plazo correspondiente a las declaraciones que 
puedan presentarse por vía telemática. 

3. El retenedor u obligado a ingresar a cuen-
ta deberá expedir en favor del contribuyente 
certificación acreditativa de las retenciones 
practicadas, o de los ingresos a cuenta efectua-
dos, así como de los restantes datos referen-
tes al contribuyente que deban incluirse en la 
declaración anual a que se refiere el apartado 
anterior. 

A las mismas obligaciones establecidas en 
el párrafo anterior están sujetas las entidades 
domiciliadas, residentes o representadas en Es-
paña, que paguen por cuenta ajena rentas su-
jetas a retención o ingreso a cuenta o que sean 
depositarias o gestionen el cobro de las rentas 
de valores. 

4. Los pagadores deberán comunicar a 
los contribuyentes la retención o el ingreso 
a cuenta practicados en el momento en que 
satisfagan las rentas, indicando el porcentaje 
aplicado.

Artículo 16. devoluciones. 

1. Cuando se haya soportado una retención 
o ingreso a cuenta superior a la cuota del Im-
puesto, se podrá solicitar a la Administración 
tributaria la devolución del exceso sobre la ci-
tada cuota. 

A tal efecto, se practicará la autoliquidación 
del Impuesto en el modelo que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda. 

2. Conforme a lo previsto en el artículo 3 de 
la Ley del Impuesto, la Administración tributaria 
efectuará estas devoluciones en los términos 
establecidos en el artículo 105 del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

3. Además de los contribuyentes, podrán 
presentar declaraciones con solicitud de devo-
lución los responsables solidarios y los sujetos 
obligados a retener. 

4. Cuando se hubieran ingresado en el Te-
soro cantidades, o soportado retenciones a 
cuenta, en cuantías superiores a las que se de-
riven de la aplicación de un convenio de doble 
imposición, se podrá solicitar dicha aplicación y 
la devolución consiguiente, dentro del plazo de 
cuatro años, contado desde la fecha del ingreso 
o del término del período de declaración e in-
greso de la retención. 

El Ministro de Economía y Hacienda, en el 
supuesto de falta de reciprocidad, podrá esta-
blecer un plazo distinto. 

Artículo 17. Obligaciones de retención so-
bre las rentas del trabajo en caso de cam-
bio de residencia. 

1. Los trabajadores por cuenta ajena que no 
sean contribuyentes por este Impuesto, pero 
que vayan a adquirir dicha condición como 
consecuencia de su desplazamiento al extran-
jero por su empleador, podrán comunicar a la 
Administración tributaria dicha circunstancia, 
mediante el modelo de comunicación que 
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apruebe el Ministro de Economía y Hacienda, 
quien establecerá la forma, lugar y plazo para 
su presentación, así como la documentación 
que deba adjuntarse a dicho modelo. 

2. En la citada comunicación se hará constar 
la identificación del trabajador y del pagador de 
los rendimientos del trabajo, la fecha de salida 
del territorio español, la fecha de comienzo de la 
prestación del trabajo en el extranjero así como 
la existencia de datos objetivos en esa relación 
laboral que hagan previsible que, como conse-
cuencia de la prestación de trabajo en otro país, 
la permanencia en dicho país sea superior a 183 
días durante el año natural en que se produce el 
desplazamiento o, en su defecto, en el siguiente. 

3. La Administración tributaria, a la vista de 
la comunicación y documentación presenta-
das, expedirá al trabajador, si procede, en el 
plazo máximo de los diez días hábiles siguien-
tes al de presentación de la comunicación, un 
documento acreditativo en el que conste la 
fecha a partir de la cual se practicarán las re-
tenciones por este Impuesto. 

4. El trabajador entregará al pagador de los 
rendimientos de trabajo un ejemplar del docu-
mento expedido por la Administración tribu-
taria, al objeto de que este último, a los efec-
tos de la práctica de retenciones, le considere 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes a partir de la fecha que se indi-
que en aquél. 

Los citados documentos acreditativos ex-
tenderán sus efectos respecto de la práctica 
de retenciones conforme al Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, como máximo, a dos 
años naturales, el del desplazamiento y el si-
guiente o, si no cabe computar el del desplaza-
miento, a los dos inmediatos siguientes. 

5. Este procedimiento podrá ser también 
utilizado en los supuestos en los que, por apli-
cación de las reglas de determinación de las 
rentas obtenidas en territorio español conteni-
das en el artículo 13 de la Ley del Impuesto, no 
procediese la práctica de retenciones. En estos 
supuestos, se tendrá en cuenta a estos traba-
jadores a los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el apartado 5 del 
artículo 31 de la Ley del Impuesto. 

6. La obtención del documento acreditativo 
conforme al procedimiento descrito anterior-
mente no exonerará al trabajador de acreditar 
su nueva residencia fiscal ante la Administra-
ción tributaria. 

(...)

disposición adicional primera. Comerciali-
zación transfronteriza de acciones o par-
ticipaciones de instituciones de inversión 
colectiva españolas (131) y (132)

1. Lo establecido en esta disposición adicio-
nal resultará de aplicación cuando, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 
la Ley 35/2004, de 4 de noviembre, de institucio-
nes de inversión colectiva, aprobado por el Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, las so-
ciedades gestoras o, en su caso, las sociedades 
de inversión, reguladas en la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión co-
lectiva, registren en cuentas globales a nombre 
de entidades intermediarias residentes en el ex-
tranjero la comercialización transfronteriza por 
tales entidades de acciones o participaciones 
de las instituciones de inversión colectiva que 
aquellas gestionen o, en el caso de sociedades 
de inversión, de sus propias acciones.

2. La utilización de cuentas globales por en-
tidades comercializadoras residentes en el ex-
tranjero supondrá que la acreditación de la iden-
tidad y residencia de los accionistas o partícipes 
no residentes se realice mediante la remisión, 
por la entidad comercializadora, de las certifica-
ciones y de las relaciones previstas en el apar-
tado 3, de acuerdo con el procedimiento que 
determine el Ministro de Economía y Hacienda.

3. La comercialización transfronteriza de 
acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva españolas mediante la uti-
lización de cuentas globales a nombre de una 

(131)  Disposición renumerada como primera por el artículo segundo 
cuatro del Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 
de marzo, y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de 
julio (boE de 11 de julio).

(132)  Ver las siguientes ordenes:
  - orden EHA/1674/2006, de 24 de mayo, por la que, en el ámbito 

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, rentas obteni-
das sin mediación de establecimiento permanente, se establece 
un procedimiento especial de acreditación de la residencia de 
ciertos accionistas o partícipes no residentes, en el supuesto 
de contratos de comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva españo-
las mediante cuentas globales suscritos con entidades interme-
diarias residentes en el extranjero, y se regulan las obligaciones 
de suministro de información de estas entidades a la adminis-
tración tributaria española (boE de 1 de junio).

  -orden HAP/2201/2014, de 21 de noviembre, por la que se mo-
difica la orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se 
aprueba el modelo 182 de declaración informativa de donativos, 
donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas, 
así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las 
hojas interiores de dicho modelo por soportes directamente 
legibles por ordenador y se establecen las condiciones y el pro-
cedimiento para su presentación telemática a través de inter-
net, y se modifican los modelos de declaración 184, 187, 188, 193 
normal y simplificado, 194, 196, 198, 215 y 345; se simplifican las 
obligaciones de información previstas en relación con la comer-
cialización transfronteriza de acciones o participaciones de ins-
tituciones de inversión colectiva españolas y se modifican otras 
normas tributarias (boE de 26 de noviembre).
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entidad comercializadora residente en el ex-
tranjero deberá cumplir los siguientes requi-
sitos que, además, habrán de figurar expresa-
mente recogidos en los contratos:

a) No podrán incluirse en la cuenta glo-
bal participaciones o acciones adquiridas por 
cuenta de personas o entidades que tengan su 
residencia fiscal en España o de establecimien-
tos permanentes de no residentes situados en 
territorio español. 

b) Solo podrán incluirse en la cuenta global 
acciones o participaciones cuya titularidad real 
corresponda a clientes de la entidad comer-
cializadora, sin que en el desglose interno de 
dicha entidad puedan registrarse acciones o 
participaciones a nombre de otra entidad inter-
mediaria por cuenta de terceros. 

c) (133) La entidad comercializadora vendrá 
obligada a remitir a la sociedad gestora o, en 
su defecto, a la sociedad de inversión, con oca-
sión de la percepción de beneficios distribuidos 
por la institución o de reembolsos o transmi-
siones de participaciones o acciones de aque-
lla, las certificaciones acerca de la residencia de 
sus clientes perceptores o transmitentes que 
establezca el Ministro de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, la entidad co-
mercializadora quedará obligada a remitir a la 
Administración tributaria española, en nombre 
de la entidad gestora o de la sociedad de inver-
sión, la relación individualizada de los partícipes 
o accionistas perceptores o transmitentes, así 
como una relación anual individualizada de sus 
clientes con su posición inversora en la insti-
tución a la fecha que determine el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

No obstante lo anterior, las comercializa-
doras residentes en un país con el que España 
haya suscrito un convenio para evitar la doble 
imposición con cláusula de intercambio de 
información no tendrán que incluir en las re-
laciones individualizadas antes señaladas a los 
contribuyentes residentes en el mismo país de 
residencia de la entidad comercializadora, en 
las siguientes condiciones:

(133)  Redacción letra c) por el artículo tercero apartado segundo nú-
mero cinco del Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el 
que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decre-
to 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE 
de 6 de diciembre) con efectos a partir de 1 de enero de 2014.

1.º En la relación de perceptores o transmi-
tentes, excluirán a los contribuyentes respecto 
de las operaciones a las que haya sido de apli-
cación alguna de las exenciones previstas en el 
artículo 14 de la Ley del Impuesto, o derivada 
del convenio para evitar la doble imposición 
que resulte aplicable.

2.º En la relación de posición inversora, no 
excluirán a los contribuyentes que, en el ejer-
cicio al que se refiere la información, hayan ob-
tenido rentas a las que no les sea de aplicación 
la exención por normativa interna o convenida.

De igual modo, la entidad comercializadora 
deberá comunicar a la entidad gestora o a la so-
ciedad de inversión el cumplimiento de dichas 
obligaciones en la forma y plazos que establezca 
el Ministro de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas. En el caso de que, por aplicación de las 
exclusiones antes señaladas, no resulte informa-
ción a remitir por la entidad comercializadora a 
la Administración tributaria española, dicha en-
tidad efectuará una comunicación en este senti-
do a la entidad gestora o sociedad de inversión.

d) El incumplimiento por la entidad comer-
cializadora de las obligaciones previstas en 
los párrafos anteriores dará lugar a responsa-
bilidad de la entidad gestora o de la sociedad 
de inversión ante la Administración tributaria 
por las retenciones o pagos a cuenta que, en 
su caso, se hubieran dejado de ingresar como 
consecuencia de dicho incumplimiento o por la 
omisión de la información que se hubiera de-
bido remitir a la Administración tributaria. Asi-
mismo, en el contrato de comercialización de-
berá figurar necesariamente una cláusula que 
establezca su resolución cuando se produzca 
el incumplimiento de las obligaciones previstas 
en esta disposición adicional por parte de la en-
tidad comercializadora. El contrato de comer-
cialización quedará sin efecto a partir del mo-
mento en que la sociedad gestora o la sociedad 
de inversión tengan constancia por cualquier 
medio de dicho incumplimiento.

4. Los contratos de comercialización a que 
se refiere el apartado anterior deberán comu-
nicarse por la sociedad gestora de instituciones 
de inversión colectiva o por la sociedad de in-
versión, con carácter previo al comienzo de la 
citada actividad, a la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

5. El Ministro de Economía y Hacienda de-
terminará el contenido que deban tener las 
certificaciones y relaciones a que se refiere el 
apartado 3, así como los plazos en que la enti-
dad comercializadora deba remitirlas, respec-
tivamente, a la entidad gestora o a la sociedad 
de inversión y a la Administración tributaria 
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española en nombre de estas últimas, y, en su 
caso, determinará los modelos que deban uti-
lizarse.

6. No obstante lo previsto en el apartado 2, 
el incumplimiento por la entidad comercializa-
dora de los requisitos establecidos en el apar-
tado 3 determinará que la acreditación de la 
identidad de los inversores no residentes, así 
como de su residencia fiscal, se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y en sus nor-
mas de desarrollo.

ARTÍCULO 32. ObLIGACIONES dE RETENCIÓN 
SObRE LAS RENTAS dEL TRAbAjO EN CASO 
dE CAMbIO dE RESIdENCIA (134) y (135).

Los trabajadores por cuenta ajena que, no 
siendo contribuyentes de este impuesto, vayan 
a adquirir dicha condición como consecuencia 
de su desplazamiento al extranjero podrán 
comunicarlo a la Administración tributaria, 
dejando constancia de la fecha de salida del 
territorio español, a los exclusivos efectos de 
que el pagador de los rendimientos del traba-
jo les considere como contribuyentes de este 
impuesto.

De acuerdo con el procedimiento que re-
glamentariamente se establezca, la Administra-
ción tributaria expedirá un documento acre-
ditativo a los trabajadores por cuenta ajena 
que lo soliciten, que comunicarán al pagador 
de sus rendimientos del trabajo residentes o 
con establecimiento permanente en España, y 
en el que conste la fecha a partir de la cual las 
retenciones e ingresos a cuenta se practicarán 
por este impuesto.

Lo anterior no exonerará al trabajador de 
acreditar su nueva residencia fiscal ante la Ad-
ministración tributaria.

ARTÍCULO 33. INvERSIONES dE NO RESIdEN-
TES EN LETRAS dEL TESORO y EN OTRAS MO-
dALIdAdES dE dEUdA PúbLICA (136).

(134)  Ver artículo 101 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas.

(135)  Ver orden HAC/117/2003, de 31 de enero, por la que se aprue-
ban los modelos para comunicar a la Administración tributaria el 
cambio de residencia a los efectos de la práctica de retenciones 
sobre los rendimientos del trabajo y se regula la forma, lugar y 
plazo para su presentación (boE de 1 de febrero). 

(136)  Derogado con efectos a partir del 26 de diciembre de 2008 por la 
Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el grava-
men del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema 
de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria 
(boE de 25 de diciembre de 2008).

(...)

Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto de 1991, por 
el que se establece el procedimiento de pago de 
intereses de Deuda del Estado en anotaciones 
a los no residentes que inviertan en España sin 
mediación de establecimiento permanente

(BOE de 9 de agosto) (137)

CAPÍTULO v
ENTIDADES EN RéGIMEN DE ATRIbUCIóN DE 

RENTAS

ARTÍCULO 34. ENTIdAdES EN RéGIMEN dE 
ATRIbUCIÓN dE RENTAS.

1. Las entidades a que se refiere el artículo 
7 de esta ley que cuenten entre sus miembros 
con contribuyentes de este impuesto aplicarán 
lo dispuesto en la sección 2.a del título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, 
con las especialidades previstas en este capítu-
lo según se trate de entidades constituidas en 
España o en el extranjero.

2. Asimismo, los miembros de las entidades 
a que se refiere el apartado anterior que sean 
contribuyentes de este impuesto aplicarán las 
especialidades recogidas en este capítulo.

SECCIÓN 1.ª
ENTIDADES EN RéGIMEN DE ATRIbUCIóN DE 

RENTAS CoNSTITUIDAS EN ESPAñA

ARTÍCULO 35. ENTIdAdES qUE REALIzAN UNA 
ACTIvIdAd ECONÓMICA.

En el caso de entidades en régimen de atri-
bución de rentas que desarrollen una actividad 
económica en territorio español, los miembros 
no residentes en territorio español serán con-
tribuyentes de este impuesto con estableci-
miento permanente.

ARTÍCULO 36. ENTIdAdES qUE NO REALIzAN 
UNA ACTIvIdAd ECONÓMICA.

1. En el caso de entidades en régimen de 
atribución de rentas que no desarrollen una 
actividad económica en territorio español, los 
miembros no residentes en territorio español 

(137)  Texto derogado con efectos 31/07/2011, por el Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 30 de julio).



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 37 - Disposición adicional primera

— 708 —

serán contribuyentes de este impuesto sin es-
tablecimiento permanente, y la parte de renta 
que les sea atribuible se determinará de acuer-
do con las normas del capítulo IV.

2. En este supuesto, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 3, la entidad en régimen de 
atribución de rentas estará obligada a ingresar a 
cuenta la diferencia entre la parte de la retención 
soportada que le corresponda al miembro no 
residente y la retención que hubiera resultado 
de haberse aplicado directamente sobre la renta 
atribuida lo dispuesto en el artículo 31.

3. Tratándose de transmisiones de bienes in-
muebles situados en territorio español, cuan-
do alguno de los miembros de la entidad en 
atribución de rentas no sea residente en terri-
torio español, el adquirente practicará, sobre 
la parte de la contraprestación acordada que 
corresponda a dichos miembros, la retención 
que resulte por aplicación del artículo 25.2.

4. El Ministro de Hacienda determinará la 
forma, lugar y plazos en que deba cumplirse la 
obligación mencionada en el apartado 2.

SECCIÓN 2.ª
ENTIDADES EN RéGIMEN DE ATRIbUCIóN DE 
RENTAS CoNSTITUIDAS EN EL ExTRANJERo

ARTÍCULO 37. ENTIdAdES EN RéGIMEN dE 
ATRIbUCIÓN dE RENTAS CONSTITUIdAS EN EL 
ExTRANjERO.

Tendrán la consideración de entidades en 
régimen de atribución de rentas, las entidades 
constituidas en el extranjero cuya naturaleza 
jurídica sea idéntica o análoga a la de las enti-
dades en atribución de rentas constituidas de 
acuerdo con las leyes españolas.

ARTÍCULO 38. ENTIdAdES CON PRESENCIA EN 
TERRITORIO ESPAñOL (138).

1. Cuando una entidad en régimen de atri-
bución de rentas constituida en el extranjero 

(138)  Ver orden HAC/1163/2004, de 14 de abril, por la que se aprueban 
los modelos de declaración-liquidación del Impuesto sobre Socie-
dades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspon-
diente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen 
de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia 
en territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2003, se dictan instrucciones 
relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
telemática (boE de 5 de mayo de 2004) y orden HAC/171/2004, de 
30 de enero, por la que se aprueba el modelo 184 de declaración 
informativa anual a presentar por las entidades en régimen de atri-
bución de rentas y los diseños físicos y lógicos para la sustitución 
de las hojas de declaración de rentas de la entidad y las hojas de 
relación de socios, herederos, comuneros o partícipes de dicho 
modelo por soportes directamente legibles por ordenador, y se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática por internet (boE de 4 de febrero). 

realice una actividad económica en territorio 
español, y toda o parte de ésta se desarrolle, de 
forma continuada o habitual, mediante instala-
ciones o lugares de trabajo de cualquier índole, 
o actúe en él a través de un agente autorizado 
para contratar, en nombre y por cuenta de la 
entidad, será contribuyente de este impuesto 
y presentará, en los términos que establezca 
el Ministro de Hacienda, una autoliquidación 
anual conforme a las siguientes reglas:

1.ª La base imponible estará constituida por 
la parte de la renta, cualquiera que sea el lugar 
de su obtención, determinada conforme a lo 
establecido en el artículo 90 del texto refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, que resulte 
atribuible a los miembros no residentes de la 
entidad.

2.ª (139) La cuota íntegra se determinará 
aplicando sobre la base imponible el tipo de 
gravamen que corresponda de entre los pre-
vistos en la normativa del Impuesto de Socie-
dades.

3.ª Dicha cuota se minorará aplicando las 
bonificaciones y deducciones que permite el 
artículo 19.4 para los contribuyentes que ope-
ran mediante establecimiento permanente, así 
como los pagos a cuenta, siempre en la par-
te correspondiente a la renta atribuible a los 
miembros no residentes.

2. Estas entidades deberán presentar la de-
claración informativa a que se refiere el artículo 
91 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, por la parte de la renta que resulte 
atribuible a los miembros residentes de la en-
tidad.

3. Los contribuyentes a que se refiere el 
apartado 1 anterior estarán obligados a realizar 
pagos fraccionados a cuenta de este impuesto, 
autoliquidando e ingresando su importe en las 
condiciones que reglamentariamente se deter-
minen.

4. En el caso de que alguno de los miem-
bros no residentes de las entidades a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo invoque 
un convenio de doble imposición, se conside-
rará que las cuotas satisfechas por la entidad 
fueron satisfechas por éstos en la parte que les 
corresponda.

(139)   Texto modificado por el artículo 3.uno del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga 
tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter eco-
nómico (boE de 11 de julio), en vigor el 12 de julio de 2015.
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Sección 3.ª
Entidades en régimen de atribución de 

rentas 

Artículo 18. Obligación de practicar pagos 
fraccionados. 

1. Los contribuyentes a que se refiere el aparta-
do 1 del artículo 38 de la Ley del Impuesto estarán 
obligados a realizar pagos fraccionados a cuenta 
de la liquidación de este Impuesto, en los mismos 
términos que los contribuyentes de este Impues-
to con establecimiento permanente en España. 

2. En cualquiera de las modalidades de pagos 
fraccionados que deba realizar la entidad en ré-
gimen de atribución de rentas, las cuantías de 
aquellos serán las correspondientes a la parte de 
renta atribuible a los miembros no residentes. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el aparta-
do 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, la base impo-
nible se calculará de acuerdo con lo dispuesto 
en el capítulo V de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes. 

Artículo 19. devolución ante la invocación 
de un convenio de doble imposición más 
favorable. 

Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 38 de la Ley del Impues-
to, se invoque un convenio de doble imposi-
ción, se aplicará lo dispuesto en el artículo 16 
de este Reglamento. 

ARTÍCULO 39. ENTIdAdES SIN PRESENCIA EN 
TERRITORIO ESPAñOL.

1. Cuando una entidad en régimen de atri-
bución de rentas constituida en el extranjero 
obtenga rentas en territorio español sin desa-
rrollar en éste una actividad económica en la 
forma prevista en el apartado 1 del artículo an-
terior, los miembros no residentes en territorio 
español serán contribuyentes de este impues-
to sin establecimiento permanente y la parte 
de renta que les sea atribuible se determinará 
de acuerdo a lo dispuesto en el capítulo IV.

2. A las retenciones o ingresos a cuenta so-
bre las rentas que obtengan en territorio espa-
ñol no les será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 90.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, 
de 5 de marzo. Las retenciones o ingresos a 
cuenta se practicarán de la siguiente forma:

a) Si se acredita al pagador la residencia de 
los miembros de la entidad y la proporción en 
que se les atribuye la renta, se aplicará a cada 
miembro la retención que corresponda a tenor 
de dichas circunstancias de acuerdo con su im-
puesto respectivo.

b) Cuando el pagador no entienda acredi-
tadas las circunstancias descritas en el párra-
fo anterior, practicará la retención o ingreso 
a cuenta con arreglo a las normas de este 
impuesto, sin considerar el lugar de residen-
cia de sus miembros ni las exenciones que 
contempla el artículo 14. El tipo de retención 
será el que corresponda de acuerdo con el 
artículo 25.1.

Cuando la entidad en régimen de atribución 
de rentas esté constituida en un país o territo-
rio calificado reglamentariamente como paraí-
so fiscal, la retención a aplicar seguirá en todo 
caso la regla establecida en el párrafo anterior.

La retención o ingreso a cuenta será de-
ducible de la imposición personal del socio, 
heredero, comunero o partícipe, en la misma 
proporción en que se atribuyan las rentas.

3. Tratándose de transmisiones de bienes in-
muebles situados en territorio español, cuan-
do alguno de los miembros de la entidad en 
atribución de rentas no sea residente en terri-
torio español, el adquirente practicará, sobre 
la parte de la contraprestación acordada que 
corresponda a dichos miembros, la retención 
que resulte por aplicación del artículo 25.2.

4. Las entidades a que se refiere este artícu-
lo no estarán sometidas a las obligaciones de 
información a que se refiere el artículo 91 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

CAPÍTULO vI
GRAVAMEN ESPECIAL SobRE bIENES 

INMUEbLES DE ENTIDADES No RESIDENTES

ARTÍCULO 40. SUjECIÓN (140)

Las entidades residentes en un país o territorio 
que tenga la consideración de paraíso fiscal, que 
sean propietarias o posean en España, por cual-
quier título, bienes inmuebles o derechos reales 
de goce o disfrute sobre éstos, estarán sujetas al 
impuesto mediante un gravamen especial.

(140)  Redacción dada por la disposición final quinta apartado uno de 
la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diver-
sas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.
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ARTÍCULO 41. bASE IMPONIbLE (141)

1. La base imponible del gravamen especial 
estará constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles. Cuando no existiese valor 
catastral, se utilizará el valor determinado con 
arreglo a las disposiciones aplicables a efectos 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. En los supuestos en que una entidad de 
las mencionadas en el artículo 40 participe en la 
titularidad de los bienes o derechos junto con 
otra u otras personas o entidades, el Gravamen 
Especial sobre bienes Inmuebles de Entidades 
no Residentes en España será exigible por la 
parte del valor de los bienes o derechos que 
corresponda proporcionalmente a su partici-
pación en la titularidad de aquéllos.

ARTÍCULO 42. ExENCIONES (142)

El gravamen especial sobre bienes inmue-
bles no será exigible a:

a) Los Estados e instituciones públicas ex-
tranjeras y los organismos internacionales.

b) Las entidades que desarrollen en España, 
de modo continuado o habitual, explotaciones 
económicas diferenciables de la simple tenen-
cia o arrendamiento del inmueble, de acuerdo 
con lo que se establezca reglamentariamente.

c) Las sociedades que coticen en mercados 
secundarios de valores oficialmente reconocidos.

ARTÍCULO 43. TIPO dE GRAvAMEN.

El tipo del gravamen especial será del 3 por 
ciento.

ARTÍCULO 44. dEdUCIbILIdAd dEL GRAvA-
MEN (143).

La cuota del Gravamen Especial sobre bie-
nes Inmuebles de Entidades no Residentes 
tendrá la consideración de gasto deducible a 
efectos de la determinación de la base impo-
nible del impuesto que, en su caso, correspon-
diese con arreglo a los artículos anteriores de 
esta ley.

(141)  Redacción dada por la disposición final quinta apartado dos de la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(142)  Redacción dada por la disposición final quinta apartado tres de 
la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diver-
sas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(143)  Ver artículos 5, 6 y 18 de este TRLIRNR.

ARTÍCULO 45. dEvENGO, dECLARACIÓN y 
AfECTACION (144) y (145)

1. El gravamen especial se devengará a 31 
de diciembre de cada año y deberá declararse 
e ingresarse en el mes de enero siguiente al de-
vengo, en el lugar y forma que se establezcan.

2. La falta de autoliquidación e ingreso por 
los contribuyentes del gravamen especial en el 
plazo establecido en el apartado 1 dará lugar a 
su exigibilidad por el procedimiento de apre-
mio sobre los bienes inmuebles, siendo títu-
lo suficiente para su iniciación la certificación 
expedida por la Administración tributaria del 
vencimiento del plazo voluntario de ingreso sin 
haberse ingresado el impuesto y de su cuantía.

3. (146) Tratándose de transmisiones de bie-
nes inmuebles situados en territorio español 
por entidades sujetas al gravamen especial, los 
bienes transmitidos quedarán afectos al pago 
del importe de dicho gravamen especial.

Capítulo Iv 
Gravamen Especial sobre bienes Inmuebles 

de Entidades no Residentes 

Artículo 20. Gravamen Especial sobre bienes 
Inmuebles de Entidades no Residentes (147).

1. Las entidades residentes en un país o te-
rritorio que tenga la consideración de paraíso 

(144)  Ver orden HAC/3626/2003, de 23 de diciembre, por la que se 
aprueban los modelos de declaración 210, 215, 212, 211 y 213 del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que deben utilizarse 
para declarar las rentas obtenidas sin mediación de estableci-
miento permanente, la retención practicada en la adquisición de 
bienes inmuebles a no residentes sin establecimiento permanen-
te y el gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades 
no residentes, así como el modelo de declaración 214, declaración 
simplificada de no residentes de los Impuestos sobre el Patrimo-
nio y sobre la Renta de no Residentes; se establecen las condicio-
nes generales y el procedimiento para la presentación telemática 
por internet de dichas declaraciones y otras normas referentes a 
la tributación de no residentes (boE de 30 de diciembre de 2003). 

(145)  Redacción del título modificada por la disposición final quinta 
apartado cuatro de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que 
se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación 
de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica (boE 
de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(146)  Apartado 3 añadido por la disposición final quinta apartado cin-
co de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan 
diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las 
finanzas públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 
28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013. 

(147)  Redacción dada por el artículo tercero. primero del Real Decreto 
960/2013, de 5 de diciembre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE 
de 6 de diciembre), en vigor el 7 de diciembre de 2013.
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fiscal, que sean propietarias o posean en Es-
paña, por cualquier título, bienes inmuebles o 
derechos reales de goce o disfrute sobre és-
tos, estarán sujetas al impuesto mediante un 
gravamen especial que se devengará a 31 de 
diciembre de cada año y deberá declararse e 
ingresarse en el mes de enero siguiente.

La declaración se presentará por cada in-
mueble ante la Delegación de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria en cuyo 
ámbito territorial se encuentre ubicado el in-
mueble sobre el que recaiga la propiedad o el 
derecho real de goce o disfrute. A estos efec-
tos se considerará inmueble aquel que tenga 
una referencia catastral diferenciada.

Cuando una entidad, de acuerdo con el pá-
rrafo anterior, estuviese obligada a presentar 
declaración por varios inmuebles ubicados en 
una misma Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, presentará una úni-
ca relación en la que se especifiquen de forma 
separada cada uno de los inmuebles.

2. A los efectos de lo dispuesto en el párra-
fo b) del apartado 1 del artículo 42 de la Ley del 
Impuesto, se considerará que existe una ex-
plotación económica diferenciable de la sim-
ple tenencia o arrendamiento del inmueble 
cuando se dé cualquiera de las circunstancias 
siguientes:

a) Que el valor real del inmueble o inmue-
bles cuya propiedad o posesión corresponda 
a la entidad no residente o sobre los que re-
caigan los derechos reales de goce o disfrute 
no exceda de cinco veces el valor real de los 
elementos patrimoniales afectos a una ex-
plotación económica. A estos efectos, en los 
supuestos de inmuebles que sirvan parcial-
mente al objeto de la explotación, se tomará 
en cuenta la parte del inmueble que efectiva-
mente se utilice en aquella.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo anterior, no pueda considerarse 
que existe una explotación económica diferen-
ciable que afecte a la totalidad del inmueble, la 
base imponible del gravamen especial estará 
constituida únicamente por la parte del valor 
catastral o, en su defecto, del valor determina-
do con arreglo a las disposiciones aplicables a 
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, que 
corresponda a la parte del inmueble no utiliza-
do en la explotación económica.

b) Que el volumen anual de operaciones de 
la explotación económica sea igual o superior 
a cuatro veces la base imponible del gravamen 
especial, calculada de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 41 de la Ley del Impuesto.

c) Que el volumen anual de operaciones de 
la explotación económica sea igual o superior 
a 600.000 euros.

3. El Ministro de Hacienda y Administracio-
nes Públicas establecerá los modelos a utilizar 
para la declaración del Gravamen Especial sobre 
bienes Inmuebles de Entidades no Residentes.

CAPÍTULO vII
oPCIóN PARA CoNTRIbUYENTES RESIDENTES 
EN oTRoS ESTADoS MIEMbRoS DE LA UNIóN 

EURoPEA

ARTÍCULO 46. OPCIÓN PARA CONTRIbUyEN-
TES RESIdENTES EN OTROS ESTAdOS MIEM-
bROS dE LA UNIÓN EUROPEA (148).

1. (149) El contribuyente por este Impues-
to, que sea una persona física residente de un 
Estado miembro de la Unión Europea, siempre 
que se acredite que tiene fijado su domicilio o 
residencia habitual en un Estado miembro de la 
Unión Europea, podrá optar por tributar en ca-
lidad de contribuyente por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, cuando con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que haya obtenido durante el ejerci-
cio en España por rendimientos del trabajo y 
por rendimientos de actividades económicas, 
como mínimo, el 75 por ciento de la totalidad 
de su renta siempre que tales rentas hayan tri-
butado efectivamente durante el período por 
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

b) Que la renta obtenida durante el ejercicio 
en España haya sido inferior al 90 por ciento del 
mínimo personal y familiar que le hubiese corres-
pondido de acuerdo con sus circunstancias per-
sonales y familiares de haber sido residente en 
España siempre que dicha renta haya tributado 

(148)  Ver las siguiente ordenes:
  - orden de 12 de julio de 2000, por la que se aprueba el modelo 

de solicitud del régimen opcional regulado en el artículo 33 de 
la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes y Normas Tributarias, para contribuyentes per-
sonas físicas residentes en otros Estados miembros de la Unión 
Europea y se determinan el lugar, forma y plazo de presentación 
del mismo (boE de 14 de julio de 2000).

  - orden HAP/2474/2015, de 19 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo de solicitud de devolución por aplicación de 
la exención por reinversión en vivienda habitual en el ámbito del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes y el modelo de solici-
tud del régimen opcional regulado en el artículo 46 del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
y se determina el lugar, forma y plazo de presentación de dichas 
solicitudes (boE de 24 de noviembre).

(149)  Apartado 1 modificado por el artículo segundo diez de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015
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efectivamente durante el período por el Impues-
to sobre la Renta de no Residentes y que la renta 
obtenida fuera de España haya sido, asimismo, 
inferior a dicho mínimo.

2. La renta gravable estará constituida por 
la totalidad de las rentas obtenidas en España 
por el contribuyente que se acoge al régimen 
opcional regulado en este artículo. Las rentas 
se computarán por sus importes netos, de-
terminados de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

3. El tipo de gravamen aplicable será el tipo 
medio resultante de aplicar las normas del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas a la 
totalidad de las rentas obtenidas por el contribu-
yente durante el período, con independencia del 
lugar donde se hubiesen producido y cualquiera 
que sea la residencia del pagador, teniendo en 
cuenta las circunstancias personales y familiares 
que hayan sido debidamente acreditadas.

El tipo medio de gravamen se expresará con 
dos decimales.

4. La cuota tributaria será el resultado de apli-
car el tipo medio de gravamen a la parte de base 
liquidable, calculada conforme a las normas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
correspondiente a las rentas obtenidas por el 
contribuyente no residente en territorio espa-
ñol durante el período impositivo que se liquida.

5. Para la determinación del período impo-
sitivo y el devengo del impuesto se estará a lo 
dispuesto por el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, para los contribuyentes 
por dicho impuesto.

6. Las personas físicas a las que resulte de 
aplicación el régimen opcional regulado en 
este capítulo no perderán su condición de con-
tribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes.

7. El régimen opcional no será aplicable en 
ningún caso a los contribuyentes residentes en 
países o territorios calificados reglamentaria-
mente como paraísos fiscales.

8. Los contribuyentes por este impuesto 
que formen parte de alguna unidad familiar de 
las establecidas en el artículo 84.1 del texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, po-
drán solicitar que el régimen opcional regulado 
en este artículo les sea aplicado teniendo en 
cuenta las normas sobre tributación conjunta 
contenidas en el título VI del citado texto re-

fundido, siempre que se cumplan las condicio-
nes que se establezcan reglamentariamente.

9. (150) Lo dispuesto en este artículo se aplica-
rá igualmente a los contribuyentes residentes en 
un Estado miembro del Espacio Económico Euro-
peo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria en los términos previstos 
en el apartado 4 de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal.

10. (151) Reglamentariamente se desarrolla-
rá el contenido de este régimen opcional.

Capítulo v 
Régimen opcional para contribuyentes 

residentes de otros Estados miembros de la 
Unión Europea 

Artículo 21. Ámbito de aplicación (152).

1. Podrán solicitar la aplicación del régimen 
opcional regulado en este capítulo los contri-
buyentes por este Impuesto que sean personas 
físicas residentes en un Estado miembro de la 
Unión Europea y acrediten que se encuentran 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Que haya obtenido durante el ejercicio en 
España por rendimientos del trabajo y por ren-
dimientos de actividades económicas, como 
mínimo, el 75 por ciento de la totalidad de su 
renta siempre que tales rentas hayan tributado 
efectivamente durante el período por el im-
puesto sobre la Renta de no Residentes.

b) Que la renta obtenida durante el ejercicio 
en España haya sido inferior al 90 por ciento del 
mínimo personal y familiar que le hubiese co-
rrespondido de acuerdo con sus circunstancias 
personales y familiares de haber sido residente 
en España siempre que dicha renta haya tribu-
tado efectivamente durante el período por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 

(150)  Apartado 9 modificado por el artículo segundo diez de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(151)  Apartado 10 añadido por el artículo segundo diez de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(152)  Texto modificado por el artículo segundo tres del Real Decreto 
633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio).
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que la renta obtenida fuera de España haya sido 
asimismo inferior a dicho mínimo.

2. A efectos de lo dispuesto en los apartados 
anteriores:

a) Para la determinación de la renta total 
obtenida por el contribuyente en el período 
impositivo se tomarán en cuenta la totalidad 
de las rentas obtenidas durante dicho período, 
con independencia del lugar donde se hubie-
sen producido y cualquiera que sea la residen-
cia del pagador.

b) Para la calificación de las rentas se atende-
rá a lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Las rentas se computarán por sus impor-
tes netos, determinados de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio. Serán 
de aplicación, en su caso, las reducciones del 
artículo 20 y el artículo 32.2.

3. Los contribuyentes por este Impuesto 
que formen parte de alguna de las modalida-
des de unidad familiar establecidas en el apar-
tado 1 del artículo 82 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el patrimo-
nio, podrán solicitar que el régimen opcional 
regulado en este capítulo les sea aplicado te-
niendo en cuenta las normas sobre tributación 
conjunta contenidas en el título Ix de la citada 
Ley, siempre que se cumplan las siguientes con-
diciones:

a) Que el cónyuge y, en su caso, los restan-
tes miembros de la unidad familiar acrediten su 
residencia en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

b) Que las condiciones establecidas en los 
párrafos a) y b) del apartado 1 anterior se cum-
plan considerando la totalidad de las rentas 
obtenidas por todos los miembros de la unidad 
familiar.

c) Que la solicitud sea formulada por todos 
los miembros de la unidad familiar o, en su 
caso, por sus representantes legales.

4. A efectos de la aplicación del régimen 
opcional previsto en este capítulo, el período 
impositivo coincidirá con el año natural. No 
obstante, cuando se produzca el fallecimiento 
del contribuyente en un día distinto del 31 de 
diciembre, el período impositivo finalizará en la 
fecha de fallecimiento.

La determinación de los miembros de la 
unidad familiar se realizará atendiendo a la 
situación existente a 31 de diciembre de cada 
año

Artículo 22. Contenido del régimen. 

1. Una vez acreditada su procedencia, la 
aplicación del régimen opcional se desarro-
llará de acuerdo con lo dispuesto en este ar-
tículo. 

2. La Administración tributaria determinará 
el importe del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al período en 
que el contribuyente haya solicitado la aplica-
ción del régimen opcional. 

El cálculo se llevará a cabo de acuerdo con 
las siguientes consideraciones: 

a) Se tendrá en cuenta la totalidad de las 
rentas obtenidas por el contribuyente duran-
te el período y las circunstancias personales y 
familiares que hayan sido debidamente acredi-
tadas. 

b) Será de aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 66 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

c) La Administración tributaria fijará el tipo 
medio de gravamen resultante, que será el re-
sultado de multiplicar por 100 el siguiente co-
ciente: 

En el numerador, el resultado de minorar la 
cuota líquida total en el importe de las deduccio-
nes que procedan por aplicación de lo dispues-
to en el artículo 81 del texto refundido la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

En el denominador, la base liquidable. 
El tipo medio de gravamen se expresará con 

dos decimales. 
d) El tipo medio de gravamen así obtenido 

se aplicará a la parte de la base liquidable co-
rrespondiente a las rentas obtenidas durante 
el período en territorio español por el contri-
buyente a quien sea de aplicación el régimen 
opcional. 

3. Si el resultado de efectuar las operaciones 
descritas en el apartado anterior arroja una cuan-
tía inferior al importe global de las cantidades 
satisfechas durante el período por el contribu-
yente en concepto del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, incluyendo los pagos a cuenta, 
por las rentas obtenidas en territorio español, la 
Administración tributaria procederá, previas las 
comprobaciones necesarias, a devolver el exceso 
al mismo, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo siguiente. 
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Artículo 23. Procedimiento. 

1. Los contribuyentes por este Impuesto 
que cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 21 de este Reglamento podrán solicitar 
la aplicación del régimen opcional regulado en 
este capítulo. 

En los supuestos de fallecimiento del con-
tribuyente, la solicitud podrá ser formulada por 
los sucesores del causante. 

2. La Administración podrá requerir del con-
tribuyente cuantos documentos justificativos 
juzgue necesarios para acreditar el cumpli-
miento de las condiciones que determinan la 
aplicación del régimen opcional. 

En su caso, requerirá al contribuyente para 
que, en el plazo de un mes, aporte la documenta-
ción necesaria, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Cuando la documentación que se aporte para 
justificar la aplicación del régimen o las circuns-
tancias personales o familiares que deban ser 
tenidas en cuenta, esté redactada en una lengua 
no oficial en territorio español, se presentará 
acompañada de su correspondiente traducción. 

3. Antes de dictar el acuerdo por el que se 
resuelva la solicitud formulada se pondrá de 
manifiesto el expediente al contribuyente o, en 
su caso, a su representante, para que efectúe 
las alegaciones que estime pertinentes. 

4. La Administración dispondrá de un plazo 
de seis meses, contados desde que se formule 
la solicitud, para adoptar la oportuna resolu-
ción, siempre que disponga de todos los datos 
y justificantes necesarios. 

Transcurrido dicho plazo, se podrá entender 
desestimada la solicitud, a efectos de interpo-
ner contra la resolución presunta el correspon-
diente recurso o reclamación o esperar la reso-
lución expresa. 

En los casos de desestimación por silencio, 
la resolución expresa posterior se adoptará sin 
vinculación alguna al sentido del silencio. 

5. La resolución contendrá los cálculos efec-
tuados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
anterior. En su caso, la Administración tributaria 
procederá a devolver el exceso a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 22 de este Reglamento, sin 
perjuicio de la práctica de las ulteriores liquida-
ciones, provisionales o definitivas, que procedan. 

La devolución se practicará dentro del plazo 
establecido en el apartado 4 anterior. Transcu-
rrido dicho plazo sin que se haya ordenado el 
pago de la devolución por causa no imputable 
al contribuyente, se aplicará a la cantidad pen-
diente de devolución el interés de demora a que 
se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, desde el día 

siguiente al del término de dicho plazo y hasta la 
fecha en la que se ordene su pago, sin necesidad 
de que el contribuyente así lo reclame. 

6. La forma y el procedimiento de pago de 
las devoluciones a que se refiere este artículo 
será el establecido para las devoluciones que 
deban efectuarse en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 16 de este Reglamento. 

Artículo 24. Condición de contribuyentes 
por este Impuesto. 

Sin perjuicio de que la opción suponga, en su 
caso, una tributación efectiva en España calcula-
da en función de las normas del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, las personas fí-
sicas a las que resulte de aplicación el régimen 
opcional regulado en este capítulo no perderán, 
en ningún caso, su condición de contribuyentes 
por este Impuesto. En consecuencia, estarán su-
jetas al cumplimiento de todas las obligaciones 
que al respecto les sean exigibles en virtud de 
lo dispuesto en la normativa reguladora del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes. 

CAPÍTULO vIII
oTRAS DISPoSICIoNES

ARTÍCULO 47. SUCESIÓN EN LA dEUdA TRIbU-
TARIA.

En los supuestos de fallecimiento del contri-
buyente, los sucesores del causante quedarán 
obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes de aquél por este impuesto, con 
exclusión de las sanciones, de conformidad con 
el artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 48. RESPONSAbILIdAd PATRIMO-
NIAL dEL CONTRIbUyENTE.

Las deudas tributarias por el Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes tendrán la misma 
consideración que las referidas en el artículo 
1365 del Código Civil y, en consecuencia, los 
bienes gananciales responderán directamen-
te frente a la Hacienda pública por las deudas 
que, por tal concepto, hayan sido contraídas 
por cualquiera de los cónyuges.

ARTÍCULO 49. INfRACCIONES y SANCIONES (153).

Las infracciones tributarias en este impues-
to se calificarán y sancionarán con arreglo a lo 

(153)  Ver artículo 10.
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dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

ARTÍCULO 50. ORdEN jURISdICCIONAL.

La jurisdicción contencioso-administrativa, 
previo agotamiento de la vía económico-admi-
nistrativa, será la única competente para diri-
mir las controversias de hecho y de derecho 
que se susciten entre la Administración y los 
contribuyentes, retenedores y demás obliga-
dos tributarios en relación con cualquiera de 
las cuestiones a que se refiere esta ley.

ARTÍCULO 51. LIqUIdACIÓN PROvISIONAL.

1. Los órganos de gestión tributaria podrán 
girar la liquidación provisional que proceda, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 
133 y 139 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. Lo señalado en el apartado anterior se 
entenderá sin perjuicio de la posterior com-
probación e investigación que pueda realizar 
la Administración tributaria.

ARTÍCULO 52. dEdUCCIÓN dE PAGOS A CUEN-
TA dEL IMPUESTO SObRE LA RENTA dE LAS 
PERSONAS fÍSICAS.

Cuando un contribuyente adquiera su 
condición por cambio de residencia, tendrán 
la consideración de retenciones o ingresos a 
cuenta de este impuesto los pagos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
practicados desde el inicio del año hasta que 
se acredite ante la Administración tributaria el 
cambio de residencia, cuando dichos pagos a 
cuenta correspondan a rentas sujetas a este 
impuesto percibidas por el contribuyente.

ARTÍCULO 53. NORMAS SObRE RETENCIÓN, 
TRANSMISIÓN y ObLIGACIONES fORMALES 
RELATIvAS A ACTIvOS fINANCIEROS y OTROS 
vALORES MObILIARIOS.

1. En las transmisiones o reembolsos de accio-
nes o participaciones representativas del capital 
o patrimonio de las instituciones de inversión co-
lectiva estarán obligadas a practicar retención o 
ingreso a cuenta por este impuesto, en los casos 
y en la forma que reglamentariamente se esta-
blezca, las entidades gestoras, administradoras, 
depositarias, comercializadoras o cualquier otra 
encargada de las operaciones mencionadas.

Reglamentariamente podrá establecerse la 
obligación de efectuar pagos a cuenta a cargo 

del transmitente de acciones y participaciones 
de instituciones de inversión colectiva, con el 
límite del 20 por ciento de la renta obtenida en 
las citadas transmisiones.

2. A los efectos de la obligación de retener 
sobre los rendimientos implícitos del capital 
mobiliario, a cuenta de este impuesto, esta re-
tención se efectuará por las siguientes perso-
nas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la trans-
misión o reembolso de los activos financieros 
sobre los que reglamentariamente se hubiera 
establecido la obligación de retener, el retene-
dor será la entidad emisora o las instituciones 
financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en trans-
misiones relativas a operaciones que no se do-
cumenten en títulos, así como en las transmi-
siones encargadas a una institución financiera, 
el retenedor será el banco, caja o entidad que 
actúe por cuenta del transmitente.

c) En los casos no recogidos en los párrafos 
anteriores, será obligatoria la intervención de 
fedatario público que practicará la correspon-
diente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obtención 
del reembolso de los títulos o activos con rendi-
mientos implícitos que deban ser objeto de reten-
ción, habrá de acreditarse su previa adquisición 
con intervención de los fedatarios o instituciones 
financieras mencionadas en el apartado anterior, 
así como el precio al que se realizó la operación.

El emisor o las instituciones financieras en-
cargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reem-
bolso al tenedor del título o activo deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a dispo-
sición de la autoridad judicial.

4. Los fedatarios públicos que intervengan 
o medien en la emisión, suscripción, transmi-
sión, canje, conversión, cancelación y reembol-
so de efectos públicos, valores o cualesquiera 
otros títulos y activos financieros, así como en 
operaciones relativas a derechos reales sobre 
aquéllos, vendrán obligados a comunicar tales 
operaciones a la Administración tributaria pre-
sentando relación nominal de sujetos intervi-
nientes con indicación de su domicilio y núme-
ro de identificación fiscal, clase y número de los 
efectos públicos, valores, títulos y activos, así 
como del precio y fecha de la operación, en los 
plazos y de acuerdo con el modelo que deter-
mine el Ministro de Hacienda.

La misma obligación recaerá sobre las enti-
dades y establecimientos financieros de crédito, 
las sociedades y agencias de valores, los demás 
intermediarios financieros y cualquier persona 
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física o jurídica que se dedique con habituali-
dad a la intermediación y colocación de efectos 
públicos, valores o cualesquiera otros títulos de 
activos financieros, índices, futuros y opciones 
sobre ellos; incluso los documentos mediante 
anotaciones en cuenta, respecto de las opera-
ciones que impliquen, directa o indirectamente, 
la captación o colocación de recursos a través 
de cualquier clase de valores o efectos.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación 
de información las sociedades gestoras de ins-
tituciones de inversión colectiva y las entidades 
comercializadoras respecto de las acciones y 
participaciones en dichas instituciones incluidas 
en sus registros de accionistas o partícipes (154).

Las obligaciones de información que esta-
blece este apartado se entenderán cumplidas 
respecto a las operaciones sometidas a reten-
ción que en él se mencionan, con la presenta-
ción de la relación de perceptores, ajustada al 
modelo oficial del resumen anual de retencio-
nes correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Administración 
tributaria la emisión de certificados, resguar-
dos o documentos representativos de la adqui-
sición de metales u objetos preciosos, timbres 
de valor filatélico o piezas de valor numismá-
tico, por las personas físicas o jurídicas que se 
dediquen con habitualidad a la promoción de 
la inversión en dichos valores.

6. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 an-
teriores resultará aplicable en relación con la 
obligación de retener o de ingresar a cuenta 
que se establezca reglamentariamente respec-
to a las transmisiones de activos financieros de 
rendimiento explícito.

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA. PROCEdI-
MIENTOS AMISTOSOS (155). 

1. Los conflictos que pudieran surgir con 
Administraciones de otros Estados en la apli-
cación de los convenios y tratados internacio-
nales se resolverán de acuerdo con los proce-
dimientos amistosos previstos en los propios 
convenios o tratados, sin perjuicio del derecho 
a interponer los recursos o reclamaciones que 
pudieran resultar procedentes. 

2. La aplicación del acuerdo alcanzado entre 
ambas Administraciones en el ámbito de un 

(154)  Párrafo tercero de apartado 4 modificado por el artículo 4 tres 
de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen 
determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental 
y se adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 
de octubre) con efectos desde 1 de enero de 2014. 

(155)  Nueva Disposición Adicional añadida por el artículo Segundo.
Nueve de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal (boE de 30 de noviembre).

procedimiento amistoso se realizará en el mo-
mento o período en que el acuerdo adquiera 
firmeza, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan. 

3. A estos efectos, reglamentariamente se 
establecerá el procedimiento para la resolución 
de estos procedimientos amistosos, así como 
para la aplicación del acuerdo resultante. 

4. No podrá interponerse recurso alguno 
contra los citados acuerdos, sin perjuicio de 
los recursos previstos contra el acto o actos 
administrativos que se dicten en aplicación de 
dichos acuerdos. 

5. (156) Durante la tramitación de los proce-
dimientos amistosos no se devengarán intere-
ses de demora. 

6. (157) 1.º En los procedimientos amistosos, 
el ingreso de la deuda quedará suspendido 
automáticamente a instancias del interesado 
cuando se garantice su importe y los recargos 
que pudieran proceder en el momento de la 
solicitud de la suspensión, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 

No se podrá suspender el ingreso de la deu-
da, de acuerdo con lo previsto en el párrafo an-
terior, mientras se pueda solicitar la suspensión 
en vía administrativa o jurisdiccional. 

2.º Las garantías admisibles para obtener la 
suspensión automática a la que se refiere el 
número anterior serán exclusivamente las si-
guientes: 

a) Depósito de dinero o valores públicos. 
b) Aval o fianza de carácter solidario de enti-

dad de crédito o sociedad de garantía recípro-
ca o certificado de seguro de caución. 

3.º Si los procedimientos amistosos no se re-
fieren a la totalidad de la deuda, la suspensión 
prevista en este apartado se limitará al importe 
afectado por los procedimientos amistosos.

Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de procedimien-
tos amistosos en materia de imposición directa.

(BOE de 18 de noviembre)

I

El presente real decreto tiene por objeto la apro-
bación del Reglamento de procedimientos amistosos 

(156)  Número modificado por la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la 
que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, 
se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en 
la normativa tributaria (boE de 25 de diciembre).

(157)  Número añadido por la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la 
que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, 
se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en 
la normativa tributaria (boE de 25 de diciembre).
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en materia de imposición directa, desarrollándose de 
esta forma la disposición adicional primera del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, introducida por la Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal.

Este real decreto contiene un artículo único y dos 
disposiciones finales.

En virtud de su artículo único, se aprueba el texto 
del Reglamento de procedimientos amistosos en mate-
ria de imposición directa.

II

Los procedimientos amistosos constituyen un me-
canismo de solución de conflictos entre dos Adminis-
traciones tributarias cuando la actuación de una o de 
ambas Administraciones produce o es susceptible de 
producir una imposición no conforme con el Convenio 
para evitar la Doble Imposición suscrito entre ambos 
Estados, o puede producir una doble imposición. Cons-
tituyen, por tanto, un mecanismo suplementario para 
solucionar problemas no resueltos en otras disposicio-
nes de los Convenios.

Debe destacarse que en el ámbito internacional 
este tipo de mecanismos de resolución de conflictos 
han adquirido un mayor protagonismo en los últimos 
tiempos; por ello, y en aras de una mayor seguridad 
jurídica, las Administraciones tributarias han ido de-
sarrollando diferentes mecanismos que permitan la 
aplicación efectiva de estos procedimientos. Ejemplos 
de lo anterior es la adopción, en el ámbito de la Unión 
Europea, de un Código de Conducta para la aplicación 
del Convenio 90/436/CEE, de 23 de julio de 1990, re-
lativo a la supresión de la doble imposición en caso 
de corrección de beneficios de empresas asociadas y 
de la aprobación en el ámbito de la OCDE de un ma-
nual para la aplicación efectiva de los procedimientos 
amistosos.

En el marco de los procedimientos amistosos pre-
vistos en los convenios y tratados internacionales hay 
que distinguir entre aquellos regulados en el artículo 
correspondiente de cada Convenio para evitar la do-
ble imposición suscrito entre España y otro Estado, y 
los procedimientos regulados en el Convenio Europeo 
de Arbitraje, Convenio 90/436/CEE, de 23 de julio de 
1990, relativo a la supresión de la doble imposición en 
caso de corrección de beneficios de empresas aso-
ciadas. Existen importantes diferencias entre ambos 
textos que han aconsejado una regulación separada 
de ambos tipos de procedimientos; así, por ejemplo, 
en el Convenio Europeo de Arbitraje existe un perio-
do de tiempo para que los dos Estados afectados se 
pongan de acuerdo para eliminar la doble imposición, 
transcurrido el cual, si no se ha alcanzado un acuerdo, 
se constituye una comisión consultiva que emite un dic-
tamen que será obligatorio para ambos Estados, salvo 
que acuerden algo distinto en un plazo concreto. Sin 
embargo, en los procedimientos amistosos previstos en 
los Convenios para evitar la Doble Imposición no exis-
te la obligación de resolver y, de forma coherente, no 
hay plazo temporal concreto para resolver. El Convenio 

no obliga a llegar a un resultado sino a la voluntad de 
alcanzarlo.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, y 
en consonancia con los últimos trabajos desarrollados 
en el seno de la OCDE, que se han plasmado en la 
introducción de un nuevo apartado al artículo 25 -que 
regula los procedimientos amistosos- del Modelo Con-
venio Fiscal sobre la Renta y sobre el Patrimonio de 
la OCDE, que prevé el establecimiento de un plazo 
para que las Administraciones tributarias alcancen un 
acuerdo, y, ante la ausencia del mismo, se establece 
la posibilidad de acudir a una comisión consultiva para 
que resuelva las cuestiones pendientes entre ambas 
Administraciones, el reglamento que ahora se aprueba 
contempla la posibilidad de creación de una comisión 
consultiva siempre que esté previsto en el convenio 
que resulte de aplicación.

Por lo que se refiere al contenido del citado regla-
mento, cabe destacar los siguientes aspectos:

En el Título I se regulan unas disposiciones comu-
nes a ambos tipos de procedimientos como la autori-
dad competente, la Dirección General de Tributos, o la 
participación del obligado tributario. Los procedimien-
tos amistosos regulados en este reglamento se inician 
a solicitud del obligado tributario; sin embargo, todo su 
desarrollo, así como su posible resolución, se realiza 
entre las autoridades competentes de los Estados con-
tratantes. Lo anterior es compatible con la interposición 
de recursos en el marco del derecho interno de los 
Estados contratantes. Se trata por tanto de un proce-
dimiento extraordinario respecto al derecho interno y 
ello implica que opera sólo en los casos previstos en el 
Convenio respectivo.

En el Título II se regula el procedimiento amistoso 
previsto en los convenios para evitar la doble imposi-
ción firmados por España. En todos estos convenios 
se sigue en mayor o menor medida el artículo 25 del 
Modelo de Convenio Fiscal sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio de la OCDE. Son procedimientos que inicia 
el obligado tributario cuando considera que un Estado 
ha adoptado una medida que provoca una imposición 
no conforme con el convenio, sobre la base del Mo-
delo Convenio de la OCDE, si bien en cada caso con-
creto, habrá que estar a lo que disponga el convenio 
respectivo en materia. El Título II contempla regímenes 
distintos según el procedimiento amistoso se inicie en 
España o por una Administración tributaria extranjera y 
dependiendo de la Administración tributaria que haya 
ejercido la acción que origina la imposición no acorde 
con el convenio.

Los aspectos que se regulan en el Título II com-
prenden desde el inicio, su legitimación, plazos de 
inicio, requisitos de la solicitud, el desarrollo de las ac-
tuaciones así como todo lo relativo a su terminación y 
ejecución en su caso. En el desarrollo de las actuacio-
nes se indican unos plazos para las actuaciones que 
deba realizar la Administración tributaria española con 
el fin de agilizar el procedimiento amistoso, si bien, el 
plazo final de duración del mismo si es que se alcanza 
algún resultado, depende también de la diligencia con 
que actúe la Administración tributaria extranjera.

Junto con el procedimiento amistoso regulado en 
los convenios para evitar la doble imposición, el presen-
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te reglamento desarrolla en su Título III el Convenio Eu-
ropeo de Arbitraje, Convenio 90/436/CEE de 23 de julio 
de 1990, relativo a la supresión de la doble imposición 
en caso de corrección de beneficios de los beneficios 
de empresas asociadas. Este procedimiento sólo es 
aplicable cuando, a efectos impositivos, los resultados 
que se hallen incluidos en los beneficios de una empre-
sa de un Estado contratante estén incluidos o vayan a 
incluirse probablemente también en los beneficios de 
una empresa de otro Estado contratante, por no res-
petarse los principios que se enuncian en el artículo 
4.º del Convenio 90/436/CEE y siempre que el conflicto 
se trate entre Administraciones pertenecientes a los 
Estados que hayan suscrito el Convenio Europeo de 
Arbitraje.

En este procedimiento se distinguen dos fases, una 
primera en la que las Administraciones tributarias in-
tentan alcanzar una solución y una segunda fase, que 
surge siempre que no se haya alcanzado un acuerdo 
en la primera, y en la que se constituye una comisión 
consultiva que adoptará una solución que será obli-
gatoria para los Estados contratantes salvo que en el 
plazo de seis meses los Estados alcancen un acuerdo 
sobre el caso. En el desarrollo reglamentario se han se-
guido las normas recogidas en el Código de Conducta 
de la Unión Europea.

Al igual que en el Título II, en este Título también se 
prevén regímenes distintos según se inicie el procedi-
miento en España o por una Administración tributaria 
extranjera y dependiendo de la Administración tributa-
ria que haya realizado la corrección de beneficios.

De nuevo, en su articulado se regulan las distintas 
fases del procedimiento, que comprenden desde el ini-
cio, su legitimación, plazos de inicio, requisitos de la 
solicitud, el desarrollo de las actuaciones así como todo 
lo relativo a su terminación y ejecución en su caso. De 
igual forma se señalan plazos a la Administración tri-
butaria española en el ejercicio de sus actuaciones de 
conformidad con lo acordado en el Código de Conducta 
para la aplicación del Convenio 90/436/CEE.

Por último, en el Título IV del reglamento establece 
el régimen para suspender el ingreso de la deuda cuan-
do se haya solicitado un procedimiento amistoso. Esta 
suspensión sólo existirá cuando no se pueda instar la 
suspensión del ingreso de la deuda en vía administrativa 
o contencioso-administrativa y, adicionalmente, se apor-
ten las garantías previstas en el apartado 5.2.º de la dis-
posición adicional primera del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la renta de no Residentes, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día 31 de octubre de 2008,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento de pro-
cedimientos amistosos en materia de imposición 
directa.

Se aprueba el Reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa, que se in-
serta a continuación.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado competencia exclusiva en mate-
ria de Hacienda General.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. El Reglamento de procedimientos amistosos en 
materia de imposición directa se aplicará a los procedi-
mientos amistosos que se inicien a partir de la entrada 
en vigor de este real decreto.

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS AMISTOSOS 
EN MATERIA DE IMPOSICIÓN DIRECTA 

Título I
Disposiciones comunes

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional primera del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, se 
desarrollan los siguientes procedimientos amistosos 
previstos en los respectivos convenios o tratados inter-
nacionales para evitar la doble imposición firmados por 
España:

a) El procedimiento amistoso previsto en los con-
venios para evitar la doble imposición firmados por Es-
paña cuando una persona considere que las medidas 
adoptadas por uno o ambos Estados implican o pueden 
implicar una imposición que no esté de acuerdo con el 
convenio.

b) El procedimiento previsto en el Convenio 90/436/
CEE de 23 de julio de 1990, relativo a la supresión de 
la doble imposición en caso de corrección de los bene-
ficios de empresas asociadas.

2. Este reglamento será aplicable a las personas 
definidas en los convenios o tratados internacionales 
aplicables en cada caso y a la Administración española.

Artículo 2. Autoridad competente (158).

La autoridad competente para ejercer las funciones 
reguladas en este reglamento será:

a) Con carácter general, la Dirección General de 
Tributos.

b) La Agencia Estatal de Administración Tributaria 
cuando se trate de los procedimientos regulados en el 
título III de este Reglamento, así como los regulados en 
el título II cuando se refieran a la aplicación de los artí-
culos de los Convenios para evitar la doble imposición 
que regulan los Beneficios empresariales con estable-
cimiento permanente y las Empresas asociadas.

(158)  Texto modificado por la disposición final primera uno del Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades (boE de 11 de julio), 
con efectos a partir de 1 de enero de 2016.
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Los procedimientos amistosos que sean de com-
petencia conjunta serán coordinados por la Dirección 
General de Tributos.

Corresponde a la autoridad competente el impulso 
de las actuaciones.

Artículo 3. Derechos y deberes del obligado tribu-
tario.

1. En el curso de la tramitación de los procedimien-
tos previstos en el artículo 1, los obligados tributarios 
deberán facilitar a las Administraciones tributarias 
cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes 
sean necesarios para solucionar el caso. Dicha infor-
mación y documentación deberá ser completa y exac-
ta, y deberá ser entregada a la Administración tributaria 
requirente en el plazo concedido para ello.

2. Los obligados tributarios tendrán derecho a ini-
ciar los procedimientos previstos en el artículo 1, a ser 
informados del estado de tramitación del procedimien-
to, y a ser oídos en comparecencia ante la Administra-
ción tributaria para exponer su caso.

Título II
Procedimiento amistoso previsto en los convenios 

para evitar la doble imposición firmados por España 
para eliminar las imposiciones no acordes al convenio

Capítulo I
Régimen del procedimiento amistoso cuando es 

iniciado ante las autoridades competentes españolas 
por acciones de la Administración tributaria española

Sección 1.ª 
Inicio

Artículo 4. Legitimación.

Cuando así esté dispuesto en un convenio o tra-
tado para evitar la doble imposición firmado o suscri-
to por España, cualquier persona, que sea residente 
en España en el sentido definido por el correspon-
diente convenio y que considere que las medidas 
adoptadas por la Administración tributaria española 
implican o pueden implicar para ella una imposición 
que no esté de acuerdo con las disposiciones del ci-
tado convenio, podrá someter su caso a la autoridad 
competente.

Artículo 5. Plazo.

La solicitud para iniciar el procedimiento deberá 
presentarse antes de la finalización del plazo que dis-
ponga el respectivo Convenio, contado a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto de liquidación o 
equivalente que ocasione o pueda ocasionar una impo-
sición no conforme con las disposiciones del convenio.

Artículo 6. Solicitud.

1. La solicitud de inicio se formulará mediante un 
escrito dirigido a la autoridad competente, que deberá 
contener como mínimo la siguiente información:

a) Nombre completo, domicilio y número de identi-
ficación fiscal, de la persona que presenta la solicitud 

y de las demás partes implicadas en las transacciones 
objeto de examen.

b) Identificación de la Administración tributaria ex-
tranjera competente.

c) El artículo del convenio que el obligado tributa-
rio considera que no se ha aplicado correctamente y 
la interpretación que el propio obligado tributario da a 
ese artículo.

d) Identificación de los períodos impositivos o de 
liquidación afectados.

e) Descripción detallada de los hechos y circuns-
tancias relevantes relativos al caso. Se deberán incluir 
las cuantías en cuestión, así como los datos correspon-
dientes a las relaciones, situaciones o estructura de las 
operaciones entre las personas afectadas.

f) Identificación de los recursos administrativos o ju-
diciales interpuestos por el solicitante o por las demás 
partes implicadas, así como cualquier resolución que 
hubiera recaído sobre la misma cuestión.

g) Indicación de si el obligado tributario ha presen-
tado una solicitud con anterioridad ante cualquiera de 
las autoridades competentes implicadas sobre la mis-
ma cuestión u otra similar.

h) Declaración en la que se haga constar si la soli-
citud incluye alguna cuestión que pueda considerarse 
que forma parte de un procedimiento de acuerdo previo 
de valoración o de algún procedimiento similar.

i) Compromiso por parte de la persona que solicita 
el inicio a responder lo más completa y rápidamente 
posible a todos los requerimientos hechos por la Admi-
nistración tributaria y a tener a disposición de la Admi-
nistración tributaria la documentación relativa al caso.

j) Fecha y firma de la persona que solicita el inicio o 
de su representante.

2. A la solicitud se acompañará:
a) En los casos relativos a ajustes por operaciones 

vinculadas, la documentación exigida en el Reglamen-
to del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio.

b) En el caso de que existan, copias del acto de 
liquidación, de su notificación y de los informes de los 
órganos de inspección o equivalentes en relación con 
el caso.

c) Copia de cualquier resolución o acuerdo emitido 
por la Administración del otro Estado que afecte a este 
procedimiento.

d) La acreditación de la representación, en caso de 
que se actúe por medio de representante.

Artículo 7. Subsanación y mejora.

En el plazo de dos meses desde la fecha en que la 
solicitud de inicio haya tenido entrada en el registro de 
la autoridad competente, se podrá analizar su conteni-
do y requerir al solicitante, en su caso, que se subsa-
nen los errores o se complete la documentación que 
se cita en el artículo 6 de este reglamento. Se podrá 
también solicitar aclaraciones para resolver cualquier 
duda que se plantee en el examen de la documenta-
ción citada, así como cualquier información adicional. 
El solicitante dispondrá del plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de la notificación del requeri-
miento para aportar la documentación o subsanar los 
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errores. La falta de atención del requerimiento determi-
nará el archivo de las actuaciones y se tendrá por no 
presentada la solicitud.

Artículo 8. Admisión de inicio.

1. Transcurridos dos meses sin que la Administra-
ción haya requerido la ampliación, subsanación o me-
jora de la solicitud o un mes desde la recepción de la 
totalidad de la documentación en caso de que se haya 
realizado el requerimiento a que se refiere el artículo 
7, la autoridad competente determinará la admisión o 
no de la solicitud de inicio, que será notificada al obli-
gado tributario. Si en dichos plazos no se ha notificado 
ninguna decisión al respecto, se considerará admitida 
la solicitud.

2. Se podrá denegar motivadamente el inicio del 
procedimiento amistoso, entre otros, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando no exista un convenio aplicable con artí-
culo relativo al procedimiento amistoso.

b) Cuando la solicitud se haya presentado fuera del 
plazo regulado en el convenio o se presente por perso-
na no legitimada.

c) Cuando no proceda iniciar un procedimiento 
amistoso por ser una cuestión de derecho interno y 
no una divergencia o discrepancia en la aplicación del 
convenio.

e) Cuando se tenga constancia de que la actuación 
del obligado tributario trataba de evitar una tributación 
en alguno de los Estados afectados.

f) Cuando la solicitud se refiera a la apertura de un 
nuevo procedimiento sobre una cuestión que ya hubie-
ra sido objeto de otro procedimiento amistoso plantea-
do con anterioridad por el mismo obligado tributario y 
sobre el cual se hubiese alcanzado un acuerdo entre 
ambas autoridades competentes o sobre el que hubie-
ra desistido el obligado tributario.

g) Cuando el requerimiento de subsanación y de 
completar la información haya sido contestado en plazo 
pero no se entiendan subsanados los defectos o apor-
tada la documentación requerida.

3. El procedimiento amistoso se iniciará en los si-
guientes casos:

a) Cuando la autoridad competente española con-
sidere que la solicitud es fundada y que puede por sí 
misma encontrar una solución.

b) Cuando la autoridad competente española con-
sidere que la solicitud es fundada y que no puede por 
sí misma encontrar una solución. En este caso, se 
comunicará a la autoridad competente del otro Esta-
do que se ha admitido el inicio del procedimiento, que 
la presentación de la solicitud se ha producido dentro 
del plazo a que se refiere el artículo 5 y, se adjunta-
rá, la documentación del caso. Si el convenio aplicable 
prevé la creación de la comisión consultiva a que se 
refiere el artículo 10, se solicitará a la Administración 
del otro Estado que comunique la fecha de recepción 
de la documentación. Dicha fecha será la de inicio del 
cómputo del periodo para poder acceder a la comisión 
consultiva. Conocida esta fecha, se notificará al obliga-
do tributario.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, la au-
toridad competente podrá solicitar la documentación e 
informes que estime oportunos.

Sección 2.ª
Desarrollo

Artículo 9. Desarrollo de las actuaciones.

1. (159) La instrucción del procedimiento, así 
como la fijación de la posición española, correspon-
derá a la autoridad competente.

La instrucción de los procedimientos que sean 
competencia conjunta de la Dirección General de 
Tributos y de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria será coordinada por la Dirección General 
de Tributos. La posición española se fijará conjunta-
mente por las dos autoridades competentes.

2. Para la fijación de la posición española, la auto-
ridad competente podrá solicitar la documentación y 
los informes que se consideren pertinentes, que de-
berán ser remitidos en el plazo de 3 meses desde la 
recepción de la solicitud.

3. La autoridad competente en España dispondrá 
de cuatro meses desde la fecha de admisión de inicio 
del procedimiento amistoso, para elaborar una pro-
puesta española inicial sobre el caso. Esta propues-
ta se comunicará a la autoridad competente del otro 
Estado.

4. Se intercambiarán por las autoridades compe-
tentes tantas propuestas como sean necesarias para 
intentar alcanzar un acuerdo.

Artículo 10. Comisión consultiva.

1. En los casos en que el convenio prevea la crea-
ción de una comisión consultiva y no se haya alcanza-
do un acuerdo en el periodo establecido en el mismo, 
el obligado tributario podrá solicitar su constitución por 
las autoridades competentes para que adopte una de-
cisión sobre las cuestiones pendientes.

2. La comisión consultiva se regirá por lo previsto en 
el convenio para evitar la doble imposición respectivo y 
por los requisitos que se pacten de forma bilateral en 
aquellos convenios en los que se regule su existencia.

3. Las autoridades competentes a la vista de la de-
cisión de la comisión consultiva alcanzarán un acuerdo 
de conformidad con el artículo 14 sobre todas las cues-
tiones planteadas en el caso.

Sección 3.ª 
Terminación

Artículo 11. Terminación del procedimiento.

1. El procedimiento amistoso podrá terminar por al-
guna de las siguientes formas:

a) Por desistimiento en los términos previstos en el 
artículo 12.

(159)  Texto modificado por la disposición final primera dos del Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades (boE de 11 de julio), con 
efectos a partir de 1 de enero de 2016.
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b) Por acuerdo de la autoridad competente española 
en el caso del artículo 8.3.a) de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el artículo 14.

c) Por acuerdo entre las autoridades competentes de 
los Estados implicados en los términos previstos en los 
artículos 13 y 14.

2. No podrá interponerse recurso alguno contra los 
acuerdos de terminación del procedimiento, sin perjuicio 
de los recursos que procedan contra el acto o actos admi-
nistrativos que se dicten en aplicación de dichos acuerdos.

Artículo 12. Terminación por desistimiento del obli-
gado tributario.

1. Los obligados tributarios podrán desistir del 
procedimiento mediante escrito dirigido a la autoridad 
competente con el que se dará por finalizado el proce-
dimiento y se acordará el archivo de las actuaciones. 
Si hubiera varios obligados tributarios el desistimiento 
afectará sólo a aquellos que lo hubiesen formulado.

2. Este acuerdo de archivo de actuaciones deberá ser 
comunicado a la autoridad competente del otro Estado.

Artículo 13. Terminación mediante acuerdo de no 
eliminar la doble imposición o la imposición no 
acorde con el convenio.

1. Los acuerdos de no eliminar la doble imposición 
o la imposición no acorde con el convenio, podrán fun-
damentarse, entre otras, en alguna de las siguientes 
causas:

a) Cuando los actos objeto del procedimiento no 
puedan modificarse por haber prescrito conforme a la 
normativa interna y el convenio aplicable.

b) Cuando ambas autoridades competentes man-
tengan distintas interpretaciones del Convenio por di-
vergencias en las legislaciones internas respectivas.

c) Cuando el obligado tributario no facilite la infor-
mación y documentación necesaria para solucionar el 
caso o cuando se produzca la paralización del procedi-
miento por causas atribuibles al mismo.

d) Cuando el obligado tributario no acepte el acuerdo 
de eliminar la doble imposición o la imposición no acorde 
con el convenio a que se refiere el artículo siguiente.

2. El acuerdo se formalizará mediante un intercam-
bio de cartas entre las autoridades competentes que 
incluirá una descripción de las razones para tomar esa 
decisión y será notificado al obligado tributario.

Artículo 14. Terminación mediante acuerdo de eli-
minar la doble imposición o la imposición no acor-
de con el convenio.

1. Cuando las autoridades competentes alcancen 
un acuerdo para eliminar la doble imposición o la impo-
sición no acorde con el convenio, aquél se formalizará 
mediante un intercambio de cartas. Dicho acuerdo se 
podrá aceptar o rechazar por el obligado tributario.

2. La aceptación por el obligado tributario se forma-
lizará en un escrito en el que quedará constancia de 
su conformidad con el contenido del acuerdo y de su 
renuncia a los recursos pendientes que pudiera tener 
presentados respecto a las cuestiones solucionadas 
por este procedimiento. El acuerdo adquirirá firmeza en 

la fecha en que el obligado tributario acepte expresa-
mente el mismo.

3. La no aceptación del acuerdo por el obligado tribu-
tario se formalizará en un escrito en el que quedará cons-
tancia de su disconformidad con el contenido del acuerdo. 
Esta disconformidad se comunicará a la autoridad com-
petente del otro Estado para, de mutuo acuerdo, consi-
derar el caso cerrado con acuerdo de no eliminar la doble 
imposición o la imposición no acorde con el convenio.

Sección 4.ª
Ejecución

Artículo 15. Ejecución del acuerdo (160).

1. Una vez que adquiera firmeza el acuerdo, éste 
será comunicado en el plazo de un mes a la Adminis-
tración tributaria española competente para ejecutarlo.

2. El acuerdo será ejecutado de oficio o a instancia 
del interesado.

3. La ejecución del acuerdo por la Administración 
tributaria española competente se realizará mediante la 
práctica de una liquidación por cada período impositivo 
objeto del procedimiento amistoso. Para la práctica de 
esta liquidación se tendrá en cuenta la normativa vigen-
te en cada período objeto del procedimiento amistoso.

Tratándose de impuestos en los que no exista pe-
ríodo impositivo, la aplicación del acuerdo se realizará 
mediante la práctica de una liquidación correspondien-
te al momento del devengo de cada hecho imponible 
objeto del procedimiento amistoso.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la 
Administración tributaria podrá dictar un único acto que 
contendrá las liquidaciones derivadas del procedimiento 
amistoso a fin de que la cantidad resultante se determine 
mediante la suma algebraica de dichas liquidaciones.

5. Cuando existiese una liquidación previa practicada 
por la Administración tributaria española en relación con 
la misma obligación tributaria objeto del procedimiento 
amistoso, la ejecución del acuerdo determinará la mo-
dificación, o en su caso, anulación, de dicha liquidación.

6. En la liquidación resultante de la ejecución del 
acuerdo se exigirán los intereses de demora deven-
gados sobre la deuda derivada de dicha ejecución, 
incluido, en su caso, el periodo de tiempo que haya 
durado la suspensión, sin que se exijan intereses de 
demora por el tiempo de tramitación del procedimien-
to amistoso de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional primera, apartado 5, del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo. 

(160)  Texto modificado por el artículo tercero del Real Decreto 
1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan las nor-
mas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional en materia 
de asistencia mutua, se establecen obligaciones de información 
sobre bienes y derechos situados en el extranjero, y se modifica 
el reglamento de procedimientos amistosos en materia de im-
posición directa, aprobado por Real Decreto 1794/2008, de 3 de 
noviembre (boE de 24 de noviembre). El presente artículo 15 se 
aplicará a los acuerdos que adquieran firmeza a partir del día 25 
de noviembre de 2012
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Capítulo II
Régimen del procedimiento amistoso cuando es iniciado 

ante las autoridades competentes del otro Estado por 
acciones de la Administración tributaria española

Artículo 16. Normativa aplicable al inicio, desarrollo 
y ejecución de las actuaciones.

1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artí-
culo 1.1.a) se inicie ante las autoridades competentes de 
otro Estado por acciones de la Administración tributaria 
española, estarán legitimados para solicitar el inicio de 
este procedimiento:

a) Cualquier persona que sea residente en ese otro 
Estado en el sentido definido por el convenio y que 
considere que las medidas adoptadas por la Adminis-
tración española implican o pueden implicar para ella 
una imposición que no esté de acuerdo con las disposi-
ciones del citado convenio.

b) Las personas nacionales del otro Estado que con-
sideren que se ha producido un supuesto de discrimi-
nación en el sentido definido en los propios convenios.

2. La autoridad competente española podrá recha-
zar la admisión de la solicitud en los supuestos previs-
tos en el artículo 8.2 de este Reglamento.

3. Las actuaciones que, en su caso, deba realizar la 
autoridad española se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 9 al 15, ambos inclusive, y por el artículo 18 
de este reglamento.

Capítulo III
Régimen del procedimiento amistoso cuando es 

iniciado ante las autoridades competentes del otro 
Estado por acciones de la Administración tributaria  

de ese otro Estado

Artículo 17. Normativa aplicable al inicio, desarrollo 
y ejecución.

1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artí-
culo 1.1.a) se inicie ante las autoridades competentes 
de otro Estado por acciones de la Administración tribu-
taria de ese otro Estado, estará legitimada para solicitar 
el inicio de este procedimiento cualquier persona que 
sea residente en el otro Estado en el sentido definido 
por el correspondiente convenio y que considere que 
las medidas adoptadas por la Administración tributaria 
del citado Estado implican o pueden implicar para ella 
una imposición que no esté de acuerdo con las disposi-
ciones del citado convenio.

2. La autoridad competente española podrá recha-
zar la admisión de la solicitud en los supuestos previs-
tos en el artículo 8.2 de este Reglamento.

3. Las actuaciones que, en su caso, deba realizar la 
autoridad española se regirán por lo dispuesto en los 
artículos siguientes de este capítulo y, en lo no previsto 
en este capítulo, por lo dispuesto en los artículos 9 al 
15, ambos inclusive.

Artículo 18. Comunicación de la fecha de inicio del 
cómputo del periodo para acceder a la comisión 
consultiva.

Cuando el procedimiento amistoso se haya ini-
ciado en el otro Estado, la autoridad competente es-

pañola comunicará a la otra autoridad competente la 
fecha de recepción de la documentación relacionada 
con el caso. Dicha fecha será la de inicio del cóm-
puto del periodo para poder acceder a la comisión 
consultiva.

Artículo 19. Desarrollo y ejecución.

1. (161) La instrucción del procedimiento así como 
la fijación de la posición española corresponderá a la 
autoridad competente.

La instrucción de los procedimientos que sean 
competencia conjunta de la Dirección General de 
Tributos y de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria será coordinada por la Dirección General de 
Tributos.

2. Recibida la propuesta del otro Estado, la autori-
dad competente española dispondrá de un plazo máxi-
mo de 6 meses para emitir una respuesta inicial, salvo 
que el convenio aplicable disponga otro plazo.

3. Para elaborar la respuesta española, la autoridad 
competente podrá solicitar la documentación y los in-
formes que se consideren pertinentes, que deberán ser 
remitidos en un plazo de 4 meses desde la recepción 
de la solicitud.

Capítulo IV
Régimen del procedimiento amistoso cuando es 

iniciado ante las autoridades competentes españolas 
por acciones de la Administración tributaria del otro 

Estado

Artículo 20. Normativa aplicable al inicio, desarrollo 
y ejecución.

1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artí-
culo 1.1.a) se inicie ante las autoridades competentes 
españolas por acciones de la Administración tributaria 
del otro Estado, y así este dispuesto en un convenio o 
tratado para evitar la doble imposición firmado o suscri-
to por España, cualquier persona que sea residente en 
España en el sentido definido por el convenio corres-
pondiente y que considere que las medidas adoptadas 
por la Administración tributaria del otro Estado implican 
o pueden implicar para ella una imposición que no esté 
de acuerdo con las disposiciones del citado convenio, 
podrá someter su caso a la autoridad competente es-
pañola.

2. También podrá someter el caso a las autoridades 
españolas, aquellas personas de nacionalidad espa-
ñola que consideren que se ha producido un supuesto 
de discriminación en el sentido definido por los propios 
convenios.

3. Las actuaciones que, en su caso, deba realizar la 
autoridad española se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 4 al 15, ambos inclusive, con las especialida-
des previstas en el artículo 19.

(161)  Texto modificado por la disposición final primera tres del Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades (boE de 11 de julio), con 
efectos a partir de 1 de enero de 2016.
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Título III
Procedimiento sobre la aplicación del convenio 
CEE/90/436, de 23 de julio de 1990, relativo a 
la supresión de la doble imposición en caso de 

corrección de los beneficios de empresas asociadas

Artículo 21. Disposiciones generales.

1. Lo dispuesto en este título se aplicará cuando, a 
efectos impositivos, los resultados que se hallen inclui-
dos en los beneficios de una empresa de un Estado 
contratante estén incluidos o vayan a incluirse proba-
blemente también en los beneficios de una empresa 
de otro Estado contratante, por no respetarse los prin-
cipios que se enuncian en el artículo 4 del Convenio 
90/436/CEE.

2. No se tramitará el procedimiento previsto en este 
título si las empresas de las que se trate, mediante ac-
tos que den lugar a una corrección de los beneficios 
con arreglo al artículo 4 del Convenio 90/436/CEE, han 
sido objeto de una sanción grave, en los términos esta-
blecidos en el citado convenio, con carácter firme. En el 
caso español tendrán dicha consideración las sancio-
nes administrativas por infracciones tributarias graves 
y muy graves, así como las penas en caso de delitos 
contra la Hacienda Pública.

3. Una vez iniciado el procedimiento amistoso 
quedará suspendido automáticamente, por la interpo-
sición de cualquier recurso o reclamación en vía ad-
ministrativa o en vía contencioso-administrativa contra 
las sanciones impuestas a que se refiere el apartado 
anterior, desde la interposición del primer recurso que 
proceda hasta que se dicte resolución o sentencia fir-
me que resuelva con carácter definitivo si procede o 
no la imposición de la sanción. A estos efectos, el obli-
gado tributario deberá comunicar a la autoridad com-
petente, en el plazo de un mes, tanto la interposición 
del recurso como la resolución o sentencia definitiva, 
contado desde el día siguiente al de la interposición o 
al de la notificación de la resolución o sentencia, res-
pectivamente.

Capítulo I
Régimen del procedimiento cuando es iniciado ante 

las autoridades competentes españolas por acciones 
de la Administración tributaria española

Artículo 22. Normativa aplicable al inicio, desarrollo 
y ejecución.

Cuando el procedimiento a que se refiere el artí-
culo 1.1.b) se inicie ante las autoridades competentes 
españolas por acciones de la Administración tributaria 
española, el procedimiento se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 6 al 15, ambos inclusive, excepto el 10 
y 13, con las especialidades establecidas en los artí-
culos siguientes.

Sección 1.ª 
Primera fase del procedimiento

Artículo 23. Legitimación.

Podrán solicitar el inicio de este procedimiento las 
empresas residentes y los establecimientos perma-

nentes situados en territorio español de una empresa 
residente en otro Estado miembro que haya suscrito 
el Convenio CEE/90/436 y que se encuentren en algu-
na de las situaciones previstas del artículo 4 del citado 
Convenio.

Artículo 24. Plazo.

La solicitud para iniciar el procedimiento deberá 
presentarse antes de transcurridos tres años contados 
desde el día siguiente al de la notificación del acto de li-
quidación tributaria o medida equivalente que ocasione 
o pueda ocasionar una doble imposición con arreglo al 
artículo 1 del Convenio CEE/90/436.

Artículo 25. Solicitud.

1. La solicitud de inicio se formulará mediante escri-
to dirigido a la autoridad competente y deberá indicar si 
otros Estados contratantes están afectados.

2. El escrito deberá contener la información y do-
cumentación a la que se refiere el artículo 6 salvo lo 
dispuesto en el apartado 1 letra c).

Adicionalmente deberá incluirse una descripción 
por parte de la empresa de las razones que le amparan 
para sostener que no se han respetado los principios 
establecidos en el artículo 4 del Convenio CEE/90/436, 
y deberá comunicarse si se ha impuesto una sanción 
aunque no tenga carácter definitivo. En el caso de que 
la sanción se haya impuesto con posterioridad a la so-
licitud de inicio, el obligado tributario deberá comunicar 
a la autoridad competente, en el plazo de un mes, la 
imposición de la sanción aunque no tenga carácter de-
finitivo.

Artículo 26. Admisión de inicio.

1. Se denegará motivadamente el inicio del procedi-
miento en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se cumplan los principios recogidos 
en el artículo 4 del Convenio CEE/90/436.

b) Cuando la solicitud no se haya presentado den-
tro de los límites temporales recogidos en el Convenio 
CEE/90/436 o se presente por persona no legitimada.

c) Cuando se hubiere impuesto con carácter firme 
una sanción grave en los términos definidos en el Con-
venio CEE/90/436. En el caso español tendrán dicha 
consideración las sanciones administrativas por infrac-
ciones tributarias graves y muy graves, así como las 
penas en caso de delitos contra la Hacienda Pública.

2. El procedimiento amistoso se iniciara en los si-
guientes casos:

a) Cuando la autoridad competente española con-
sidere que la solicitud es fundada y que puede por sí 
misma encontrar una solución.

b) Cuando la autoridad competente española con-
sidere que la solicitud es fundada y no puede por si 
misma encontrar una solución. En este caso se co-
municará a la autoridad competente del otro Estado 
que se ha admitido el inicio del procedimiento, que la 
presentación de la solicitud se ha producido dentro 
del plazo a que se refiere el artículo 24 y se adjuntará, 
cuando proceda, la documentación del caso. Asimismo, 
se señalara la fecha de inicio del cómputo del periodo 
de dos años para alcanzar un acuerdo, transcurrido el 
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cual, si las autoridades competentes no han alcanza-
do un acuerdo, se constituirá la comisión consultiva a 
que se refiere el artículo 29. La decisión de admisión se 
notificará al obligado tributario, en la que se le indicará 
igualmente la fecha de inicio del periodo de 2 años.

Artículo 27. Inicio del cómputo del periodo de dos 
años.

1. El cómputo del periodo de dos años para poder 
acudir a la segunda fase prevista en el Convenio 90/436/
CEE, se inicia en la última de las dos fechas siguientes:

a) Fecha de notificación del acto de liquidación tri-
butaria o medida equivalente.

b) Fecha en la que la autoridad competente recibe la 
solicitud de inicio acompañada de toda la información y 
documentación a la que se refiere el artículo 25 anterior.

2. No obstante, cuando se interponga recurso ad-
ministrativo o contencioso-administrativo, el inicio del 
cómputo del periodo de dos años o su interrupción se 
producirá de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del 
Convenio 90/436/CEE.

Sección 2.ª
Desarrollo

Artículo 28. Desarrollo de las actuaciones.

La autoridad competente dispondrá de cuatro me-
ses, desde la última de las fechas a que se refiere el 
párrafo 1.º del artículo 27 de este reglamento, para 
elaborar una propuesta española inicial sobre el caso. 
Esta propuesta se comunicará a la autoridad compe-
tente del otro Estado.

Sección 3.ª
Segunda fase del procedimiento

Artículo 29. Constitución y funcionamiento de una 
comisión consultiva.

1. Si las autoridades competentes interesadas no 
llegasen a un acuerdo por el que se evite la doble im-
posición en un periodo de dos años, contado a partir 
de la fecha en que se inicie su cómputo de acuerdo con 
el artículo 27, constituirán una comisión consultiva a la 
que encargarán que emita un dictamen sobre la forma 
de suprimir la doble imposición en cuestión.

2. Las autoridades competentes podrán acordar un 
período diferente al previsto en el apartado anterior, con 
la aprobación de las empresas asociadas interesadas.

3. La constitución, composición y funcionamiento 
de la comisión consultiva, así como la remisión de in-
formación, la participación del obligado tributario y de 
las autoridades competentes, se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 9 y 10 del Convenio CEE/90/436.

Artículo 30. Dictamen de la comisión consultiva.

De conformidad con el artículo 11 del Convenio 
CEE/90/436 la comisión consultiva deberá emitir un 
dictamen en un plazo de 6 meses siguientes a la fecha 
en que haya sido consultada. Se considerará como fe-
cha de consulta, la fecha a partir de la cuál la comisión 
ha recibido toda la documentación e información rele-
vante de los Estados implicados.

Artículo 31. Acuerdo de las autoridades competentes.

1. Las autoridades competentes adoptarán de co-
mún acuerdo, basándose en las disposiciones del ar-
tículo 4 del Convenio CEE/90/436, una decisión que 
garantice la supresión de la doble imposición en un 
plazo de 6 meses contado a partir de la fecha en que la 
comisión consultiva haya emitido el dictamen.

2. Las autoridades competentes podrán adoptar 
un acuerdo que se aparte del dictamen de la comisión 
consultiva.

3. No podrá interponerse recurso alguno contra 
el acuerdo de las autoridades competentes ni, en su 
caso, contra el dictamen, sin perjuicio de los recursos 
que procedan contra el acto o actos administrativos 
que se dicten en aplicación de dicho acuerdo o dic-
tamen.

Capítulo II
Régimen del procedimiento cuando es iniciado ante 

las autoridades competentes del otro Estado por 
acciones de la Administración tributaria española

Artículo 32. Normativa aplicable al inicio, desarrollo 
y ejecución.

1. Cuando el procedimiento a que se refiere el artí-
culo 1.1.b) se inicie ante las autoridades competentes 
del otro Estado por acciones de la Administración tri-
butaria española, estarán legitimadas para solicitar el 
inicio las personas que estén en las situaciones regu-
ladas en los artículos 4 y 6 del Convenio 90/436/CEE. 
En este sentido, estarán legitimadas las empresas resi-
dentes del otro Estado miembro y los establecimientos 
permanentes situados en el territorio del otro Estado 
miembro de una empresa residente en otro Estado 
miembro siempre y cuando el otro Estado miembro 
haya suscrito el Convenio CEE/90/436.

2. La autoridad competente española podrá recha-
zar la admisión de la solicitud en los supuestos a que 
se refiere el artículo 26.1.

3. El procedimiento se regirá lo dispuesto en los 
artículos 9 al 15 ambos inclusive, excepto el 10 y el 
13, con las especialidades de los artículos 28 al 31 en 
cuanto a su desarrollo y ejecución.

Capítulo III
Régimen del procedimiento cuando es iniciado ante 

las autoridades competentes del otro Estado por 
acciones de la Administración tributaria de ese otro 

Estado

Artículo 33. Normativa aplicable al inicio, desarrollo 
y ejecución.

Cuando el procedimiento a que se refiere el artícu-
lo 1.1.b) se inicie ante las autoridades competentes del 
otro Estado por acciones de la Administración tributaria 
de ese otro Estado, el procedimiento se regirá por lo dis-
puesto en el artículo anterior en lo referente al inicio, y 
por lo dispuesto en los artículos 9 al 15, ambos inclusive, 
excepto el 10 y 13, con las especialidades de los artícu-
los 29 a 31 y el artículo 19, en cuanto a su desarrollo y 
ejecución.
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Capítulo IV
Procedimiento iniciado ante las autoridades 
competentes españolas por acciones de la 

Administración tributaria del otro Estado

Artículo 34. Normativa aplicable al inicio, desarrollo 
y ejecución.

Cuando el procedimiento a que se refiere el artículo 
1.1.b) se inicie ante las autoridades competentes espa-
ñolas por acciones de la Administración tributaria del 
otro Estado, el procedimiento se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 22 al 31, ambos inclusive, excepto el 
28, y por el artículo 19.

Título IV
Suspensión del ingreso de la deuda

Artículo 35. Suspensión del ingreso de la deuda.

1. Se podrá solicitar la suspensión del ingreso de la 
deuda en los procedimientos previstos en el artículo 1 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se haya solicitado el inicio de los procedi-
mientos a que se refiere el párrafo anterior.

b) Que no se pueda solicitar la suspensión en vía 
administrativa o en vía contenciosa-administrativa.

c) Que se aporten las garantías previstas en el 
apartado 5.2.º de la disposición adicional primera del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2004, de 5 de marzo.

2. En lo no dispuesto en este título será de apli-
cación el Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
materia de revisión en vía administrativa, aprobado por 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

Artículo 36. Obligados tributarios.

Podrá solicitar la suspensión del ingreso de la deu-
da cualquier persona que haya solicitado el inicio de los 
procedimientos previstos en el artículo 1.

Artículo 37. Órganos competentes.

La solicitud de suspensión se presentará ante el 
órgano de recaudación competente que se determine 
en la norma de organización específica que será, asi-
mismo, competente para tramitar y resolver la solicitud 
de suspensión.

Artículo 38. Solicitud de suspensión.

1. Podrá solicitarse la suspensión regulada en este 
título desde la presentación de la solicitud de inicio de 
los procedimientos previstos en el artículo 1.

2. La solicitud de suspensión que no esté vinculada 
a los procedimientos previstos en el artículo 1 carece-
rá de eficacia, sin necesidad de un acuerdo expreso de 
inadmisión.

3. Si el obligado tributario al tiempo de solicitar la 
suspensión prevista en este título puede todavía soli-
citar la suspensión en vía administrativa o en vía con-
tencioso-administrativa, la solicitud no surtirá efectos 
suspensivos y se tendrá por no presentada a todos los 

efectos. En este supuesto se procederá al archivo de la 
solicitud y a su notificación al obligado tributario.

4. Cuando el obligado tributario no pueda seguir 
obteniendo la suspensión del ingreso de la deuda en 
vía administrativa o en vía contencioso-administrativa, 
podrá solicitar la suspensión prevista en este título.

5. La suspensión deberá solicitarse mediante la pre-
sentación de un escrito que deberá contener los siguien-
tes extremos y deberá ir acompañado de la siguiente do-
cumentación, así como de cualquier otra que el obligado 
tributario estime pertinente para justificar la concurrencia 
de los requisitos necesarios para su concesión:

a) Nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identificación fiscal y do-
micilio del obligado tributario. En el caso de que se 
actúe por medio de representante, se deberá incluir 
su identificación completa y la acreditación de la re-
presentación.

b) Órgano ante el que se solicita la suspensión.
c) Documento en que se formalice la garantía apor-

tada, que deberá constituirse ante el órgano compe-
tente para recaudar y deberá incorporar las firmas de 
los otorgantes legitimados por un fedatario público, por 
comparecencia ante la Administración autora del acto 
o generadas mediante un mecanismo de autenticación 
electrónica. Dicho documento podrá ser sustituido por 
su imagen electrónica con su misma validez y eficacia, 
siempre que el proceso de digitalización garantice su 
autenticidad e integridad.

d) Acto administrativo, actuación administrativa o 
autoliquidación generadora de la deuda cuya suspen-
sión se solicita, indicando los datos identificativos y las 
fechas de los actos o actuaciones anteriores.

e) Copia de la presentación del escrito de solicitud 
de inicio de los procedimientos previstos en al artículo 
1 y, en caso de que hubiera sido admitido al presen-
tar la solicitud de suspensión, copia de la admisión de 
inicio de los procedimientos previstos en al artículo 1.

f) Declaración en la que se haga constar que no 
puede solicitar la suspensión en vía administrativa o en 
vía contencioso-administrativa.

g) Domicilio que el obligado tributario señala a los 
efectos de notificaciones.

h) Lugar, fecha y firma del escrito o la solicitud.
6. Cuando la solicitud de suspensión no se acompañe 

del documento en que se formalice la garantía aportada o 
no se acompañe la copia del escrito de solicitud de inicio 
de los procedimientos previstos en el artículo 1 o, en su 
caso, de la copia de la admisión de inicio, aquella no sur-
tirá efectos suspensivos y se tendrá por no presentada a 
todos los efectos. En este supuesto se procederá al archi-
vo de la solicitud y a su notificación al obligado tributario.

7. Cuando la solicitud no reúna los requisitos que 
señala el apartado 5 anterior o cuando sea necesaria 
la subsanación de defectos del documento en que se 
formalice la garantía, se requerirá al obligado tributario 
para que en un plazo de 10 días, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación del requerimiento, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos 
con indicación de que la falta de atención a dicho reque-
rimiento determinará el archivo de las actuaciones y se 
tendrá por no presentada la solicitud o el escrito.
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Artículo 39. Garantías de la suspensión.

1. La garantía deberá cubrir el importe de la deuda 
y los recargos que pudieran proceder en el momento 
de la solicitud de suspensión. Las garantías quedarán, 
a los efectos de su eventual ejecución a disposición del 
órgano competente de recaudación.

2. Cuando el obligado tributario solicite la suspensión 
en el supuesto previsto en el artículo 38.4, las garantías 
aportadas ante los órganos administrativos o contencio-
so-administrativos seguirán siendo válidas, siempre y 
cuando fueran las mismas que las previstas en el apar-
tado 1 de este artículo. El documento que formalice la 
garantía deberá ponerse a disposición del órgano de re-
caudación competente, así como el documento de am-
pliación de la garantía que, en su caso, resulte necesaria 
para la suspensión. En estos supuestos, la suspensión 
mantendrá sus efectos durante la substanciación de los 
procedimientos previstos en el artículo 1.

3. Si el acuerdo que recayese en los procedimien-
tos previstos en el artículo 1 modificara el importe de la 
deuda a ingresar, la garantía aportada quedará afecta 
al pago de la nueva cuota o cantidad resultante y recar-
gos que correspondan.

Artículo 40. Efectos de la concesión o de la denega-
ción de la suspensión.

1. Cuando se haya admitido el inicio de los pro-
cedimientos previstos en el artículo 1, la solicitud de 
suspensión que cumpla los requisitos previstos en los 
párrafos b) y c) del artículo 35.1 y con lo establecido 
en el artículo 38 suspenderá la recaudación de la deu-
da durante la substanciación de los procedimientos 
previstos en el artículo 1. La suspensión se entenderá 
acordada desde la fecha de la solicitud y dicha circuns-
tancia deberá notificarse al obligado tributario.

Cuando sea necesaria la subsanación de defectos 
del documento en que se formalice la garantía de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 38.7 y aquellos hayan 
sido subsanados, el órgano competente acordará la 
suspensión con efectos desde la solicitud. El acuerdo de 
suspensión deberá ser notificado al obligado tributario.

Cuando el requerimiento de subsanación haya sido 
objeto de contestación en plazo por el obligado tributa-
rio pero no se entiendan subsanados los defectos ob-
servados, procederá la denegación de la suspensión. 
Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso de 
reposición o reclamación económico administrativa.

2. Cuando no se hubiera determinado la admisión 
o inadmisión de inicio de los procedimientos previstos 
en el artículo 1 al solicitar la suspensión y se admitie-
ra el inicio con posterioridad, el órgano competente de 
recaudación acordará la suspensión con efectos desde 
la solicitud de suspensión. El acuerdo de suspensión 
deberá ser notificado al obligado tributario.

Cuando, presentada la solicitud de inicio de un 
procedimiento de los regulados en el artículo 1, la Di-
rección General de Tributos no hubiera determinado la 
admisión o inadmisión del mismo y, presentada la so-
licitud de suspensión regulada en este título, la misma 
cumpla con los requisitos de admisibilidad regulados 
en los párrafos b) y c) del artículo 35.1 y con lo esta-
blecido en el artículo 38, se suspenderá cautelarmen-

te la recaudación de la deuda, si la solicitud de sus-
pensión se presentó en periodo voluntario. Si, en las 
mismas circunstancias, la solicitud de suspensión se 
presentó en periodo ejecutivo, se iniciará o continuará 
el procedimiento de apremio, sin perjuicio de que pro-
ceda la anulación de las actuaciones posteriores a la 
solicitud de suspensión en el caso de admisión a trá-
mite de los procedimientos regulados en el artículo 1.

El órgano de recaudación competente solicitará a 
la Dirección General de Tributos que le comunique la 
admisión o inadmisión a trámite de los procedimientos 
previstos en el artículo 1 para notificar la suspensión al 
obligado tributario.

Si finalmente no se admite a trámite los procedi-
mientos previstos en el artículo 1, procederá la dene-
gación de la suspensión. Dicho acuerdo no será sus-
ceptible de recurso.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio 
de los procedimientos (162).

Lo dispuesto en los artículos 2, 9.1 y 19.1 de este 
Reglamento será de aplicación a los procedimientos 
pendientes de terminación a 1 de enero de 2016.

Disposición final única. Autorización al Ministro de 
Economía y Hacienda.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplica-
ción del presente reglamento.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA. TIPOS dE 
GRAvAMEN (163). 

dISPOSICIÓN AdICIONAL TERCERA. TIPO dE 
GRAvAMEN dEL IMPUESTO EN LOS EjERCI-
CIOS 2012, 2013 y 2014. (164). 

Desde el 1 de enero de 2012 y hasta el 31 de 
diciembre de 2014, ambos inclusive, los tipos 
de gravamen del 19 por ciento a que se refieren 
los artículos 19.2 y 25.1.f) de esta Ley se elevan 
al 21 por 100.

Así mismo, durante el período a que se re-
fiere el párrafo anterior, el tipo de gravamen 
del 24 por ciento previsto en el artículo 25.1.A) 
de esta ley se eleva al 24,75 por ciento.

(162)  Disposición introducida por la Disposición final tercera del Real 
Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece 
la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas 
que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuen-
tas financieras y de informar acerca de las mismas en el ámbito 
de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con efectos a 
partir de 1 de enero de 2016.

(163)  Disposición suprimida por el artículo segundo once de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(164)  Texto modificado por el artículo 71 de la Ley 22/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014 (boE de 26 de diciembre).
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dISPOSICIÓN AdICIONAL CUARTA. ExENCIÓN 
PARCIAL EN GANANCIAS PATRIMONIALES dE-
RIvAdAS dE LA TRANSMISIÓN dE dETERMI-
NAdOS bIENES INMUEbLES (165).

Estarán exentas en un 50 por ciento las ga-
nancias patrimoniales obtenidas sin mediación 
de establecimiento permanente en España, de-
rivadas de la enajenación de bienes inmuebles 
urbanos situados en territorio español, que hu-
biesen sido adquiridos a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto-Ley 18/2012 y hasta el 31 
de diciembre de 2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo anterior cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el segundo párrafo 
de la Disposición adicional trigésima séptima 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, o tratán-
dose de entidades, las circunstancias previstas 
en el último párrafo de la Disposición adicional 
decimosexta del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

dISPOSICIÓN AdICIONAL qUINTA. GRAvAMEN 
ESPECIAL SObRE LOS PREMIOS dE dETERMI-
NAdAS LOTERÍAS y APUESTAS (166) y (167)

1. Estarán sujetos a este impuesto median-
te un gravamen especial los premios incluidos 

(165)  Disposición añadida por el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de 
mayo, (boE de 12 de mayo) en vigor el 12 de mayo de 2012, 
con nueva redacción por la disposición final segunda de la Ley 
8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento y venta de los ac-
tivos inmobiliarios del sector financiero (boE de 31 de octubre), 
en vigor el 31 de octubre de 2012.

(166)  Disposición añadida por el artículo 11 de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias 
dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso 
de la actividad económica (boE de 28 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2013.

(167)  Ver las siguientes ordenes:
  - orden HAP/70/2013, de 30 de enero, por la que se aprueba el 

modelo 230 «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes: Retenciones e ingresos 
a cuenta del Gravamen Especial sobre los premios de determina-
das loterías y apuestas; Impuesto sobre Sociedades: Retenciones 
e ingresos a cuenta sobre los premios de determinadas loterías 
y apuestas. Autoliquidación» y el modelo 136 «Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre la Renta de no Re-
sidentes. Gravamen Especial sobre los Premios de determinadas 
Loterías y Apuestas. Autoliquidación» (boE de 31 de enero).

  - orden HAP/2368/2013, de 13 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 270, «Resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta. Gravamen especial sobre los premios de determinadas 
loterías y apuestas» y se determinan el lugar, forma, plazo y el 
procedimiento para su presentación (boE de 18 de diciembre).

  - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-
lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-
sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

en el apartado 1.a) de la disposición adicional 
trigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio, en los términos establecidos 
en la misma, obtenidos por contribuyentes 
sin mediación de establecimiento permanen-
te, y con las especialidades establecidas a 
continuación.

2. Los premios previstos en esta disposición 
adicional estarán sujetos a retención o ingreso 
a cuenta en los términos previstos en el artícu-
lo 31 de este Texto Refundido. Asimismo, existi-
rá obligación de practicar retención o ingreso a 

  - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, do-
cumento de ingreso o devolución en el caso de declaraciones-li-
quidaciones extemporáneas y complementarias, y por la que se 
establece la obligación de utilizar necesariamente los modelos 
en euros a partir del 1 de enero de 2002(boE de 31 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

  - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

  - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).

  - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).

  - orden HFP/1822/2016, de 24 de noviembre, por la que se intro-
ducen determinadas modificaciones técnicas en los diseños físi-
cos y lógicos de los modelos de declaración informativa nºs. 165, 
170, 193, 194, 196, 280 y 282 aprobados, respectivamente, por or-
den HAP/2455/2013, de 27 de diciembre, orden EHA/97/2010, de 
25 de enero, orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, orden de 
18 de enero de 1999, orden EHA/3300/2008, de 7 de noviembre, 
orden HAP/2118/2015, de 9 de octubre y orden HAP/296/2016, 
de 2 de marzo (boE de 29 de noviembre).

  - orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba 
el modelo 217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: 
gravamen especial sobre dividendos o participaciones en benefi-
cios distribuidos por sociedades anónimas cotizadas de inversión 
en el mercado inmobiliario (boE de 21 de diciembre), de aplica-
ción para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

  - orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 231 de Declaración de información país por país 
(boE de 30 de diciembre).
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cuenta cuando el premio esté exento en virtud 
de lo dispuesto en un convenio para evitar la 
doble imposición que resulte aplicable.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta 
será el 20 por ciento. La base de retención o in-
greso a cuenta vendrá determinada por el impor-
te de la base imponible del gravamen especial.

3. Los contribuyentes por este impuesto 
que hubieran obtenido los premios previstos 
en esta disposición estarán obligados a presen-
tar una declaración por este gravamen especial, 
determinando el importe de la deuda tributaria 
correspondiente, e ingresar su importe en el 
lugar, forma y plazos que establezca el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas.

No obstante, no existirá obligación de pre-
sentar la citada declaración cuando el premio 
obtenido hubiera sido de cuantía inferior al 
importe exento o se hubiera practicado en re-
lación con el mismo la retención o el ingreso a 
cuenta previsto en el apartado 2 anterior.

4. Cuando se hubieran ingresado en el Te-
soro cantidades, o soportado retenciones a 
cuenta por este gravamen especial, en cuantías 
superiores a las que se deriven de la aplicación 
de un convenio para evitar la doble imposición, 
se podrá solicitar dicha aplicación y la devolu-
ción consiguiente, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

La Administración tributaria podrá facilitar 
al Estado de residencia del contribuyente los 
datos incluidos en dicha solicitud de devolu-
ción, en los términos y con los límites estable-
cidos en la normativa sobre asistencia mutua.

5. En el ámbito del impuesto sobre la renta 
de no residentes los premios previstos en esta 
disposición adicional, obtenidos por contribu-
yentes sin mediación de establecimiento per-
manente, solo podrán ser gravados por este 
gravamen especial.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SExTA. GASTOS ES-
TIMAdOS y RENdIMIENTOS IMPUTAdOS POR 
OPERACIONES INTERNAS dE UN ESTAbLECI-
MIENTO PERMANENTE (168).

En los casos en los que, por aplicación de lo 
dispuesto en un convenio para evitar la doble 
imposición internacional suscrito por España se 
permita, a efectos de determinar la renta de un 

(168)  Disposición añadida por el artículo segundo doce de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

establecimiento permanente situado en territo-
rio español, la deducción de los gastos estima-
dos por operaciones internas realizadas con su 
casa central o con alguno de sus establecimien-
tos permanentes situados fuera del territorio 
español, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1.º No será aplicable el artículo 18.1.a) de 
este texto refundido.

2.º Los rendimientos imputados a la casa 
central o a alguno de los establecimientos per-
manentes situados fuera del territorio español 
que se correspondan con los citados gastos es-
timados se considerarán rentas obtenidas en 
territorio español, sin mediación de estableci-
miento permanente, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15.1 de este texto refundido.

3.º El impuesto correspondiente a los ren-
dimientos imputados se devengará el 31 de 
diciembre de cada año.

4.º El establecimiento permanente situado 
en territorio español estará obligado a practi-
car retención e ingreso a cuenta por los rendi-
mientos imputados de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 31 de este texto refundido.

5.º A las operaciones internas realizadas por 
un establecimiento permanente situado en 
territorio español con su casa central o con 
alguno de sus establecimientos permanentes 
situados fuera del territorio español, a los que 
resulte de aplicación esta disposición adicional, 
les será de aplicación lo previsto en el artículo 
18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SéPTIMA. ExENCIÓN 
POR REINvERSIÓN EN vIvIENdA HAbITUAL (169).

1. Podrán excluirse de gravamen las ganan-
cias patrimoniales obtenidas por los contribu-
yentes residentes en un Estado miembro de la 
Unión Europea por la transmisión de la que haya 
sido su vivienda habitual en España, siempre que 
el importe total obtenido por la transmisión se 
reinvierta en la adquisición de una nueva vivien-
da habitual. Cuando el importe reinvertido sea 
inferior al total de lo percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte 
proporcional de la ganancia patrimonial obte-
nida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. A efectos de aplicar lo señalado en el apar-
tado anterior se tendrá en cuenta lo estableci-

(169)  Disposición añadida por el artículo segundo trece de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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do en el artículo 38 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Pa-
trimonio, y normativa de desarrollo.

3. También resultarán de aplicación la obliga-
ción de retención prevista en el apartado 2 del 
artículo 25 así como la de presentación de la de-
claración e ingreso de la deuda tributaria corres-
pondiente, prevista en el apartado 1 del artículo 
28 de este texto refundido. No obstante lo an-
terior, cuando la reinversión se haya producido 
con anterioridad a la fecha en la que se deba pre-
sentar la mencionada declaración, la reinversión, 
total o parcial, podrá tenerse en cuenta para 
determinar la deuda tributaria correspondiente.

4. Lo previsto en esta disposición se aplicará 
igualmente a los contribuyentes que sean resi-
dentes en un Estado miembro del Espacio Econó-
mico Europeo con el que exista un efectivo inter-
cambio de información tributaria, en los términos 
previstos en el apartado 4 de la disposición adicio-
nal primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, 
de medidas para la prevención del fraude fiscal.

5. Las condiciones para solicitar la devolu-
ción que, en su caso, resulte procedente, se 
determinarán reglamentariamente.

disposición adicional segunda. Solicitud de 
devolución por reinversión en vivienda ha-
bitual (170).

1. Podrá solicitarse la devolución total o 
parcial de la deuda tributaria ingresada corres-
pondiente a la ganancia patrimonial obtenida 
por un contribuyente residente en un Estado 
miembro de la Unión Europea o por un contri-
buyente residente en un Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo con el que exista 
un efectivo intercambio de información, por la 
trasmisión de la que ha sido su vivienda habi-
tual en España en las condiciones que se esta-
blecen en esta disposición.

2. El contribuyente no residente en territorio 
español deberá presentar una solicitud ante la 
Delegación o Administración de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria en cuyo ámbito 
territorial se encuentre ubicado el inmueble, en 
el plazo de los tres meses siguientes a la fecha 
de la adquisición de la vivienda habitual.

(170)  Disposición añadida por el artículo segundo cuatro del Real 
Decreto 633/2015, de 10 de julio, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio (boE de 11 de julio).

3. El contribuyente deberá aportar junto 
con la solicitud la documentación que acredite 
que la trasmisión de la vivienda habitual en te-
rritorio español, y la posterior adquisición de la 
nueva vivienda habitual, han tenido lugar.

La Administración tributaria procederá, en 
su caso, previas las comprobaciones que sean 
necesarias, a la devolución al contribuyente del 
exceso ingresado.

4. A efectos de aplicar lo señalado en esta 
disposición se tendrá en cuenta lo establecido 
en los artículos 41 y 41 bis del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. El Ministro de Hacienda y Administracio-
nes Públicas establecerá el modelo, así como la 
forma de presentación de dicha solicitud.

dISPOSICIÓN AdICIONAL OCTAvA. EfECTIvO 
INTERCAMbIO dE INfORMACIÓN TRIbUTARIA 
(171).

Las referencias en este texto refundido a 
«los Estados integrantes del Espacio Económi-
co Europeo siempre que estos hayan suscrito 
un convenio con España para evitar la doble 
imposición internacional con cláusula de inter-
cambio de información o un acuerdo de inter-
cambio de información en materia tributaria» 
se entenderán hechas a «los Estados miembros 
del Espacio Económico Europeo con el que 
exista un efectivo intercambio de información 
tributaria, en los términos previstos en el apar-
tado 4 de la disposición adicional primera de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas 
para la prevención del fraude fiscal.

dISPOSICIÓN AdICIONAL NOvENA. TIPOS dE 
GRAvAMEN APLICAbLES EN 2015 (172).

En el año 2015, para los impuestos deven-
gados con anterioridad a 12 de julio, el tipo de 
gravamen del 19 por ciento previsto en el apar-
tado 2 del artículo 19 y en las letras a) y f) del 
apartado 1 del artículo 25 de esta Ley, será del 
20 por ciento. Los citados tipos serán del 19,5 
por ciento cuando el impuesto se devengue a 
partir de dicha fecha.

(171)  Disposición añadida por el artículo segundo catorce de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015

(172)  Texto modificado por el artículo 3.dos del Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga 
tributaria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter eco-
nómico (boE de 11 de julio), en vigor el 12 de julio de 2015.
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dISPOSICIÓN TRANSITORIA úNICA. dISPOSI-
CIONES TRANSITORIAS dEL TExTO REfUN-
dIdO dEL IMPUESTO SObRE LA RENTA dE 
LAS PERSONAS fÍSICAS, APRObAdO POR EL 
REAL dECRETO LEGISLATIvO 3/2004, dE 5 
dE MARzO.

1. Las disposiciones transitorias segunda, 
quinta, novena y décima del texto refundi-
do del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, serán apli-
cables a los contribuyentes sin establecimien-
to permanente que sean personas físicas. 

2. Las modificaciones efectuadas en las dis-
posiciones transitorias quinta y novena del tex-
to refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas por la disposición 
final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las Leyes de los impuestos 
sobre sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, solamente surti-
rán efectos en el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes desde la fecha de entrada en vigor 
de la citada disposición.

dISPOSICIÓN fINAL PRIMERA. HAbILITACIO-
NES A LA LEy dE PRESUPUESTOS GENERALES 
dEL ESTAdO.

La Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do podrá:

a) Modificar los tipos de gravamen.
b) Modificar los límites cuantitativos y por-

centajes fijos.
c) Introducir y modificar las normas preci-

sas para cumplir las obligaciones derivadas del 
Tratado de la Unión Europea y del derecho que 
de éste se derive.

dISPOSICIÓN fINAL SEGUNdA. HAbILITACIÓN 
NORMATIvA.

1. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución de esta ley.

2. Los modelos de declaración de este im-
puesto y los de sus pagos a cuenta se aproba-
rán por el Ministro de Hacienda, que establece-
rá la forma, lugar y plazos para su presentación, 
así como los supuestos y condiciones de su 
presentación por medios telemáticos.



Impuesto  
sobre el  
Patrimonio





códIGo FIscal reaF 2018 Impuesto sobre el patrImonIo

— 733 —

LEy 19/1991, dE 6 dE jUNIO, dEL IMPUESTO 
SObRE EL PATRIMONIO.

(boE de 7 de junio y 2 de octubre)

ExPoSICIóN DE MoTIVoS

La Ley 50/1977, de 14 de noviembre, sobre Me-
didas Urgentes de Reforma Fiscal, estableció con 
carácter excepcional y transitorio un Impuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Perso-
nas Físicas pendiente de configuración definitiva, 
como señalaba su Exposición de Motivos.

La regulación del nuevo Impuesto sobre el 
Patrimonio pone fin al carácter excepcional y 
transitorio que se predicaba del hasta ahora 
actualmente vigente, dando cumplimiento a lo 
que deben ser sus objetivos primordiales de 
equidad, gravando la capacidad de pago adicio-
nal que la posesión del patrimonio supone; de 
utilización más productiva de los recursos; de 
una mejor distribución de la renta y la riqueza 
y de actuación complementaria del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Hasta ahora, el Impuesto sobre el Patrimonio 
ha cumplido principalmente una función de ca-
rácter censal y de control del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, limitando en con-
secuencia su operatividad como tributo inde-
pendiente y, por tanto, su capacidad distributiva.

El nuevo impuesto, sin olvidar estos objeti-
vos tradicionales asume, además, otros objeti-
vos fundamentales como la consecución de una 
mayor eficacia en la utilización de los patrimo-
nios y la obtención de una mayor justicia redis-
tributiva complementaria de la aportada por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el plano de la técnica fiscal, el Impues-
to sobre el Patrimonio se plantea como un 
impuesto estrictamente individual sobre las 
personas físicas, en el que se excluye cualquier 
alternativa de imposición familiar conjunta 
consolidando la solución establecida en la Ley 
20/1989, de 28 de julio, de adaptación del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Impuesto Extraordinario sobre el Patri-
monio de las Personas Físicas. Se trata de un 
tributo cuyo hecho imponible recae sobre la 
titularidad de bienes y derechos, objeto impo-
sitivo perfectamente separable del hecho fami-
liar, tanto desde el punto de vista de su delimi-
tación como desde el de la determinación de la 
capacidad contributiva.

La reforma de los elementos estructura-
les del Impuesto sobre el Patrimonio plantea, 
como problema central, el de la valoración de 
los distintos elementos patrimoniales de los 

que es titular el sujeto pasivo. La regla más 
acorde con una justa determinación de la ca-
pacidad contributiva, como es la que remite 
esta cuestión al valor de mercado, debe ceder 
en muchos casos su lugar a reglas específicas 
de valoración en beneficio de la seguridad ju-
rídica del contribuyente que no puede discutir 
anualmente con la Administración dicho valor 
con respecto a sus bienes. La consecuencia es 
la aparición en el sistema tributario de nuevas 
reglas de valoración respecto de bienes que ya 
son objeto de valoración o de comprobación 
de valores a efectos de otros tributos, singular-
mente los transmisorios, lo que determina, a su 
vez, la demanda de que la legislación configure 
un valor fiscal unitario aplicable a los bienes en 
todo el sistema tributario.

No obstante, la posibilidad de configurar un 
valor único de los bienes y derechos, que sea 
válido para todo el sistema tributario y que 
asegure al mismo tiempo la consecución de 
los objetivos de suficiencia, equidad y eficien-
cia asignados al mismo, resulta impracticable 
en nuestro sistema tanto teórica como prácti-
camente, ya que es distinto el objeto de cada 
impuesto y es distinta la participación esperada 
de cada uno en el logro de los objetivos citados. 
Las tesis favorables a la valoración única para su 
consecución no aportan una solución técnica, o 
cuando concretan sus planteamientos ponen de 
relieve su aspiración a la consolidación del me-
nor valor de los conocidos, lo que perturbaría 
gravemente los fines generales a conseguir por 
el sistema tributario. Al respecto es muy impor-
tante tener en cuenta que los pocos países que 
han experimentado soluciones de valoración 
unitaria están revisando las mismas, después 
de haber sufrido fracasos totales o parciales en 
la obtención de resultados similares a aquellos 
con que en nuestro país se pretende justificar la 
búsqueda de la misma solución.

A pesar de estos inconvenientes, la reforma 
del Impuesto sobre el Patrimonio no renuncia 
a avanzar en la búsqueda de una mejor co-
ordinación del funcionamiento de las figuras 
tributarias que hoy constituyen el grupo de la 
imposición patrimonial y de la máxima simplifi-
cación del propio impuesto, sin perder de vista, 
además, que la progresiva mejora de la gestión 
de los valores catastrales, puede permitir en 
un futuro próximo la utilización de los mismos 
como punto de referencia valorativa unitaria, 
tal como hoy se demanda.

En esta línea, se ha procurado diseñar reglas 
de valoración eficaces y sencillas, excluyéndose 
definitivamente el ajuar doméstico del ámbito 
de aplicación del impuesto, y se ha centrado 
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la valoración inmobiliaria en el valor catastral, 
propio de la imposición local.

Los elementos cuantitativos del Impues-
to sobre el Patrimonio han merecido especial 
atención en esta reforma. Han contribuido a ello 
diversos factores, no siempre del mismo signo, 
pero todos ellos determinantes de la necesidad 
de introducir profundos cambios estructurales 
en la definición de la carga tributaria.

Así, la mejora de las reglas de valoración y la 
aspiración a una determinación correcta de la 
capacidad económica individual han llevado, en 
materia de mínimo exento, a elevar su cuantía 
por cada sujeto pasivo, lo cual supone, como 
consecuencia de la individualización del nuevo 
impuesto, triplicar el mínimo exento por matri-
monio que estuvo vigente en 1987.

En la configuración de la tarifa del impuesto 
ha sido elemento determinante la consideración 
de que la imposición patrimonial debe pasar a 
desempeñar en el futuro un papel compensa-
torio de los efectos de la libre circulación de ca-
pitales sobre la progresividad de la imposición 
sobre las rentas de capital, abandonando su tra-
dicional y exclusivo papel de control. Asimismo, 
se ha entendido que la tendencia a la dispersión 
de las fuentes de renta entre los miembros de 
la familia, con fines de elusión fiscal, que puede 
producir la individualización del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, hacía necesaria 
una reconsideración en consecuencia de la es-
tructura de la tarifa del Impuesto sobre el Patri-
monio para adaptarla a esta situación.

En consecuencia, se eleva el marginal de la 
tarifa, que opera para niveles de base liquida-
ble más bajos, mientras que el mínimo se sigue 
manteniendo, reforzando la progresividad del 
impuesto y su función redistributiva.

Por razones de coherencia y de simplicidad 
se ha alterado también la estructura de la tarifa 
del Impuesto sobre el Patrimonio, igualándola 
con las del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, lo que permitirá determinar di-
rectamente la cuota íntegra del impuesto, con 
indudables ventajas desde el punto de vista de 
la simplificación del cálculo.

otro aspecto importante a destacar es el 
que afecta al límite conjunto de las cuotas del 
Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto so-
bre la Renta, cuyo funcionamiento ha tenido, en 
la práctica, efectos contraproducentes para la 
equidad tributaria, ya que ha posibilitado que la 
tributación de importantes patrimonios se diluya 
a través de la configuración estable o transitoria 
de una base imponible nula o insignificante en el 
Impuesto sobre la Renta. Por ello, su formulación 

tradicional se completa con el establecimiento 
de un impuesto mínimo tendente a asegurar una 
tributación efectiva de los sujetos pasivos que se 
encuentran en esta situación.

Por último, en cuanto a la gestión del im-
puesto, se mantiene el sistema actual, por lo 
que la titularidad de la competencia para la 
gestión y liquidación corresponderá a las Dele-
gaciones o Administraciones de Hacienda o, en 
su caso, a las oficinas con análogas funciones 
de las Comunidades Autónomas que tengan 
cedida la gestión del impuesto.

CAPÍTULO I
DISPoSICIoNES GENERALES

ARTÍCULO 1.— NATURALEzA y ObjETO dEL 
IMPUESTO.

El Impuesto sobre el Patrimonio es un tri-
buto de carácter directo y naturaleza personal 
que grava el patrimonio neto de las personas 
físicas en los términos previstos en esta Ley.

A los efectos de este impuesto, constituirá 
el patrimonio neto de la persona física el con-
junto de bienes y derechos de contenido eco-
nómico de que sea titular, con deducción de las 
cargas y gravámenes que disminuyan su valor, 
así como de las deudas y obligaciones persona-
les de las que deba responder.

ARTÍCULO 2.— ÁMbITO TERRITORIAL (1).

Uno. El Impuesto sobre el Patrimonio se 
aplicará en todo el territorio español, sin per-
juicio de los regímenes tributarios forales de 
Concierto y Convenio Económico vigentes en 
los Territorios Históricos del País Vasco y de la 
Comunidad Foral de Navarra, respectivamente, 
y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios 
internacionales que hayan pasado a formar par-
te del ordenamiento interno (2) y (3).

(1)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 14/1996, de 30 
de diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunida-
des Autónomas y de Medidas Fiscales Complementarias (boE de 
31 de diciembre).

(2)  En relación con el País Vasco véase la Ley orgánica 3/1979, de 18 
de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía 
del País Vasco (boE de 22 de diciembre); La Ley 12/2002, de 23 
de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (boE de 28 de mayo) y la 
Ley 25/2003, de 15 de julio (boE de 16 de julio).

  En cuanto a Navarra, véase la Ley orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra (boE de 16 de agosto) y la Ley 28/1990, de 26 de diciem-
bre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Es-
tado y la Comunidad Foral de Navarra (boE de 27 de diciembre), 
modificado a su vez por La Ley 19/1998, de 15 de junio (boE de 16 
de junio) y por la Ley 25/2003, de 15 de julio (boE de 16 de julio).

(3)  En cuanto a los Convenios de doble imposición sobre la Renta y 
el Patrimonio, suscritos por España, véase el artículo 4, del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes y Normas Tributarias. 
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Dos. La cesión del impuesto a las Comunida-
des Autónomas se regirá por lo dispuesto en las 
normas reguladoras de la cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas y tendrá 
el alcance y condiciones que para cada una de 
ellas establezca su específica Ley de Cesión.

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican de-
terminadas normas tributarias.

(BOE de 19 de diciembre)

(...)

Artículo 31. Alcance de la cesión y puntos de co-
nexión en el Impuesto sobre el Patrimonio.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimien-
to del Impuesto sobre el Patrimonio producido en su 
territorio.

2. Se considera producido en el territorio de una Co-
munidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre el 
Patrimonio que corresponda a aquellos sujetos pasivos 
que tengan su residencia habitual en dicho territorio.

CAPÍTULO II
HECHo IMPoNIbLE

ARTÍCULO 3.— HECHO IMPONIbLE.

Constituirá el hecho imponible del impues-
to la titularidad por el sujeto pasivo en el mo-
mento del devengo, del patrimonio neto a que 
se refiere el párrafo segundo del artículo 1.º de 
esta Ley.

Se presumirá que forman parte del patrimo-
nio los bienes y derechos que hubieran perte-
necido al sujeto pasivo en el momento del an-
terior devengo, salvo prueba de transmisión o 
pérdida patrimonial.

ARTÍCULO 4.— bIENES y dERECHOS ExENTOS (4).

Estarán exentos de este impuesto:
Uno. Los bienes integrantes del Patrimo-

nio Histórico Español, inscritos en el Registro 
General de bienes de Interés Cultural o en el 
Inventario General de bienes Muebles, a que se 
refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Pa-
trimonio Histórico Español, así como los com-
prendidos en la disposición adicional segunda 
de dicha ley, siempre que en este último caso 
hayan sido calificados como bienes de Interés 

(4)  Ver artículo 9.3 de esta Ley.

Cultural por el Ministerio de Cultura e inscritos 
en el Registro correspondiente.

No obstante, en el supuesto de zonas Ar-
queológicas y Sitios o Conjuntos Históricos, la 
exención no alcanzará a cualesquiera clase de 
bienes inmuebles ubicados dentro del períme-
tro de delimitación, sino, exclusivamente, a los 
que reúnan las siguientes condiciones:

En zonas Arqueológicas, los incluidos como 
objeto de especial protección en el instrumen-
to de planeamiento urbanístico a que se refiere 
el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

En Sitios o Conjuntos Históricos los que 
cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el Catálogo 
previsto en el artículo 86 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico como objeto de pro-
tección integral en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

Dos. Los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de las Comunidades Autónomas que 
hayan sido calificados e inscritos de acuerdo 
con lo establecido en sus normas reguladoras.

Tres. Los objetos de arte y antigüedades 
cuyo valor sea inferior a las cantidades que se 
establezcan a efectos de lo previsto en el artí-
culo 26.4 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

Gozarán asimismo de exención:
a) Los objetos de arte y antigüedades com-

prendidos en el artículo 19, cuando hayan sido 
cedidos por sus propietarios en depósito per-
manente por un período no inferior a tres años 
a museos o instituciones culturales sin fin de 
lucro para su exhibición pública, mientras se 
encuentren depositados.

b) La obra propia de los artistas mientras 
permanezca en el patrimonio del autor.

Cuatro. El ajuar doméstico, entendiéndo-
se por tal los efectos personales y del hogar, 
utensilios domésticos y demás bienes muebles 
de uso particular del sujeto pasivo, excepto los 
bienes a los que se refieren los artículos 18 y 
19 de esta Ley.

Cinco. (5) y (6) Los derechos de contenido 
económico en los siguientes instrumentos: 

a) Los derechos consolidados de los partíci-
pes y los derechos económicos de los benefi-
ciarios en un plan de pensiones. 

(5)  Véase la Exposición de Motivos del Real Decreto 1307/1988, de 30 
de septiembre (boE de 2 de noviembre), por el que se aprueba 
el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones.

(6)  Nueva redacción de este apartado dada por el apartado 1 de la 
disposición final cuarta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modi-
ficación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (boE de 
29 de noviembre).
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b) Los derechos de contenido económico 
que correspondan a primas satisfechas a los 
planes de previsión asegurados definidos en el 
apartado 3 del artículo 51 de la Ley 35/2006, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las Leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. 

c) Los derechos de contenido económico 
que correspondan a aportaciones realizadas 
por el sujeto pasivo a los planes de previsión 
social empresarial regulados en el apartado 4 
del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las Leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las 
contribuciones del tomador. 

d) Los derechos de contenido económico de-
rivados de las primas satisfechas por el sujeto 
pasivo a los contratos de seguro colectivo, dis-
tintos de los planes de previsión social empre-
sarial, que instrumenten los compromisos por 
pensiones asumidos por las empresas, en los 
términos previstos en la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en 
su normativa de desarrollo, así como los deriva-
dos de las primas satisfechas por los empresa-
rios a los citados contratos de seguro colectivo. 

e) Los derechos de contenido económico 
que correspondan a primas satisfechas a los 
seguros privados que cubran la dependencia 
definidos en el apartado 5 del artículo 51 de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Seis. Los derechos derivados de la propie-
dad intelectual o industrial mientras perma-
nezcan en el patrimonio del autor y en el caso 
de la propiedad industrial no estén afectos a 
actividades empresariales.

Siete. Los valores cuyos rendimientos estén 
exentos en virtud de lo dispuesto en el artículo 
13 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y Normas Tributarias (7).

ocho (8). Uno. Los bienes y derechos de las 
personas físicas necesarios para el desarrollo de 
su actividad empresarial o profesional, siempre 
que ésta se ejerza de forma habitual, personal 

(7)  Nueva redacción de este número dada por la disposición adi-
cional segunda de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, sobre la 
Renta de no Residentes y otras Normas Tributarias (boE de 10 de 
diciembre).

(8)  Nueva redacción de este número dada por la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social (boE de 31 de diciembre).

y directa por el sujeto pasivo y constituya su 
principal fuente de renta. A efectos del cálculo 
de la principal fuente de renta, no se computa-
rán ni las remuneraciones de las funciones de 
dirección que se ejerzan en las entidades a que 
se refiere el número dos de este apartado, ni 
cualesquiera otras remuneraciones que traigan 
su causa de la participación en dichas entidades.

También estarán exentos los bienes y dere-
chos comunes a ambos miembros del matri-
monio, cuando se utilicen en el desarrollo de 
la actividad empresarial o profesional de cual-
quiera de los cónyuges, siempre que se cum-
plan los requisitos del párrafo anterior.

Dos. (9) La plena propiedad, la nuda propie-
dad y el derecho de usufructo vitalicio sobre 
las participaciones en entidades, con o sin coti-
zación en mercados organizados, siempre que 
concurran las condiciones siguientes: 

a) Que la entidad, sea o no societaria, no 
tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se enten-
derá que una entidad gestiona un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no 
realiza una actividad económica cuando concu-
rran, durante más de 90 días del ejercicio social, 
cualquiera de las condiciones siguientes: 

- Que más de la mitad de su activo esté 
constituido por valores o 

- Que más de la mitad de su activo no esté 
afecto a actividades económicas. 

A los efectos previstos en esta letra: 
Para determinar si existe actividad económi-

ca o si un elemento patrimonial se encuentra 
afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Tanto el valor del activo como el de los ele-
mentos patrimoniales no afectos a actividades 
económicas será el que se deduzca de la con-
tabilidad, siempre que ésta refleje fielmente la 
verdadera situación patrimonial de la sociedad. 

A efectos de determinar la parte del activo 
que está constituida por valores o elementos 
patrimoniales no afectos: 

1.º No se computarán los valores siguientes: 
- Los poseídos para dar cumplimiento a obli-

gaciones legales y reglamentarias. 
- Los que incorporen derechos de crédito 

nacidos de relaciones contractuales estableci-
das como consecuencia del desarrollo de acti-
vidades económicas. 

(9)  Nueva redacción de este apartado dada por el apartado 2 de la 
disposición final cuarta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modi-
ficación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (boE de 
29 de noviembre).
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- Los poseídos por sociedades de valores 
como consecuencia del ejercicio de la actividad 
constitutiva de su objeto. 

- Los que otorguen, al menos, el cinco por 
ciento de los derechos de voto y se posean con 
la finalidad de dirigir y gestionar la participa-
ción siempre que, a estos efectos, se disponga 
de la correspondiente organización de medios 
materiales y personales, y la entidad participa-
da no esté comprendida en esta letra. 

2.º No se computarán como valores ni como 
elementos no afectos a actividades económicas 
aquellos cuyo precio de adquisición no supere 
el importe de los beneficios no distribuidos ob-
tenidos por la entidad, siempre que dichos be-
neficios provengan de la realización de activi-
dades económicas, con el límite del importe de 
los beneficios obtenidos tanto en el propio año 
como en los últimos 10 años anteriores. A estos 
efectos, se asimilan a los beneficios proceden-
tes de actividades económicas los dividendos 
que procedan de los valores a que se refiere el 
último inciso del párrafo anterior, cuando los 
ingresos obtenidos por la entidad participada 
procedan, al menos en el 90 por ciento, de la 
realización de actividades económicas. 

b) Que la participación del sujeto pasivo en el 
capital de la entidad sea al menos del 5 por 100 
computado de forma individual, o del 20 por 100 
conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, 
descendientes o colaterales de segundo grado, 
ya tenga su origen el parentesco en la consan-
guinidad, en la afinidad o en la adopción. 

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente 
funciones de dirección en la entidad, percibien-
do por ello una remuneración que represente 
más del 50 por 100 de la totalidad de los ren-
dimientos empresariales, profesionales y de 
trabajo personal. 

A efectos del cálculo anterior, no se com-
putarán entre los rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal, los rendi-
mientos de la actividad empresarial a que se 
refiere el número uno de este apartado. 

Cuando la participación en la entidad sea con-
junta con alguna o algunas personas a las que se 
refiere la letra anterior, las funciones de dirección 
y las remuneraciones derivadas de la misma de-
berán de cumplirse al menos en una de las perso-
nas del grupo de parentesco, sin perjuicio de que 
todas ellas tengan derecho a la exención. 

La exención sólo alcanzará al valor de las 
participaciones, determinado conforme a las 
reglas que se establecen en el artículo 16.uno 
de esta Ley, en la parte que corresponda a la 
proporción existente entre los activos necesa-
rios para el ejercicio de la actividad empresarial 

o profesional, minorados en el importe de las 
deudas derivadas de la misma, y el valor del pa-
trimonio neto de la entidad, aplicándose estas 
mismas reglas en la valoración de las participa-
ciones de entidades participadas para deter-
minar el valor de las de su entidad tenedora.

Tres. Reglamentariamente se determinarán:
a) Los requisitos que deban concurrir para 

que sea aplicable la exención en cuanto a los bie-
nes, derechos y deudas necesarios para el desa-
rrollo de una actividad empresarial o profesional.

b) Las condiciones que han de reunir las par-
ticipaciones en entidades.

9 La vivienda habitual del contribuyente, se-
gún se define en el artículo 68.1.3.º de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modi-
ficación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio, hasta un importe 
máximo de 300.000 euros (10).

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-
co Español.

(BOE de 29 de junio)

(…)

Artículo 1.

(…)

2. Integran el Patrimonio Histórico Español los in-
muebles y objetos muebles de interés artístico, históri-
co, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico 
o técnico. También forman parte del mismo el patrimo-
nio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas 
arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines 
y parques, que tengan valor artístico, histórico o an-
tropológico.

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Históri-
co Español deberán ser inventariados o declarados de 
interés cultural en los términos previstos en esta Ley.

Artículo 20.

1. La declaración de un Conjunto Histórico, Sitio 
Histórico o Zona Arqueológica como Bienes de Interés 
Cultural, determinará la obligación para el Municipio 
o Municipios en que se encontraren, de redactar un 
Plan Especial de Protección del área afectada por la 
declaración u otro instrumento de planeamiento de los 
previstos en la legislación urbanística que cumpla en 
todo caso las exigencias en esta Ley establecida. La 
aprobación de dicho Plan requerirá el informe favorable 
de la Administración competente para la protección de 
los bienes culturales afectados. Se entenderá emitido 

(10)  Redacción dada por el artículo único primero uno del Real De-
creto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece 
el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal (boE de 
17 de septiembre).
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informe favorable transcurridos tres meses desde la 
presentación del Plan. La obligatoriedad de dicho Plan 
no podrá excusarse en la preexistencia de otro planea-
miento contradictorio con la protección, ni en la inexis-
tencia previa de planeamiento general.

2. El Plan a que se refiere el apartado anterior esta-
blecerá para todos los usos públicos el orden prioritario 
de su instalación en los edificios y en los espacios que 
sean aptos para ello. Igualmente contemplará las posi-
bles áreas de rehabilitación integrada que permitan la 
recuperación del área residencial y de las actividades 
económicas adecuadas. También deberá contener los 
criterios relativos a la conservación de fachadas y cu-
biertas e instalaciones sobre las mismas.

3. Hasta la aprobación definitiva de dicho Plan el 
otorgamiento de licencias o la ejecución de las otorgadas 
antes de incoarse el expediente declarativo del Conjunto 
Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica precisará 
resolución favorable de la Administración competente 
para la protección de los bienes afectados y, en todo caso, 
no se permitirán alineaciones nuevas, alteraciones en la 
edificabilidad, parcelaciones ni agregaciones.

4. Desde la aprobación definitiva del Plan, a que 
se refiere este artículo, los Ayuntamientos interesados 
serán competentes para autorizar directamente las 
obras que desarrollen el planeamiento aprobado y que 
afecten únicamente a inmuebles que no sean Monu-
mentos ni Jardines Históricos ni estén comprendidos 
en su entorno, debiendo dar cuenta a la Administración 
competente para la ejecución de esta Ley de las auto-
rizaciones o licencias concedidas en el plazo máximo 
de diez días desde su otorgamiento. Las obras que se 
realicen al amparo de licencias contrarias al Plan apro-
bado serán ilegales y la Administración competente po-
drá ordenar su reconstrucción o demolición con cargo 
al organismo que hubiera otorgado la licencia en cues-
tión, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación ur-
banística sobre las responsabilidades por infracciones.

Artículo 21.

1. En los instrumentos de planeamiento relativos a 
Conjuntos Históricos se realizará la catalogación, se-
gún lo dispuesto en la legislación urbanística, de los 
elementos unitarios que conforman el Conjunto, tanto 
inmuebles edificados como espacios libres exteriores 
o interiores u otras estructuras significativas, así como 
de los componentes naturales que lo acompañan, defi-
niendo los tipos de intervención posible. A los elemen-
tos singulares se les dispensará una protección inte-
gral. Para el resto de los elementos se fijará en cada 
caso un nivel adecuado de protección.

2. Excepcionalmente, el Plan de protección de un 
Conjunto Histórico podrá permitir remodelaciones ur-
banas, pero sólo en caso de que impliquen una mejora 
de sus relaciones con el entorno territorial o urbano o 
eviten los usos degradantes para el propio Conjunto.

3. La conservación de los Conjuntos Históricos de-
clarados Bienes de Interés Cultural comporta el mante-
nimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así 
como de las características generales de su ambiente. 
Se considerarán excepcionales las sustituciones de 
inmuebles, aunque sean parciales, y sólo podrán reali-

zarse en la medida en que contribuyan a la conserva-
ción general del carácter del Conjunto. En todo caso se 
mantendrán las alineaciones urbanas existentes.

(…)

Artículo 26.

(…)

4. Los propietarios o poseedores de los bienes 
muebles que reúnan el valor y características que se 
señalen reglamentariamente, quedan obligados a co-
municar a la Administración competente la existencia 
de estos objetos, antes de proceder a su venta o trans-
misión a terceros. Igual obligación se establece para 
las personas o entidades que ejerzan habitualmente el 
comercio de los bienes muebles integrantes del Patri-
monio Histórico Español, que deberán, además, forma-
lizar ante dicha Administración un libro de registro de 
las transmisiones que realicen sobre aquellos objetos.

Disposiciones Adicionales

(…)

Segunda.
Se consideran, asimismo, de Interés Cultural, y 

quedan sometidos al régimen previsto en la presente 
Ley, los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de 
abril de 1949, 571/1963 y 499/1973 (11).

Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarro-
llo parcial de la Ley 10/1985 de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español (12).

(BOE de 28 de enero)

(…)

Artículo 11

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.º b) 
de la Ley 16/1985, corresponde al Ministerio de Cul-
tura tramitar los expedientes para declarar de interés 
cultural los bienes integrantes del Patrimonio Históri-
co Español adscritos a servicios públicos gestionados 
por la Administración General del Estado o que formen 
parte del Patrimonio Nacional. Su tramitación por dicho 
Ministerio se efectuará de acuerdo con las normas es-
tablecidas en este Capítulo.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas la 
declaración de interés cultural de los restantes bienes 
del Patrimonio Histórico Español, cuya tramitación se 
regirá por su propia normativa.

Artículo 12 

1. El acto por el que se incoa el expediente deberá 
describir para su identificación el bien objeto del mismo. 

(11)  Los Decretos citados en la disposición se refieren a: castillos es-
pañoles (Decreto 22-4-1949); escudos, emblemas, piedras herál-
dicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas similares de 
interés histórico-artístico (Decreto 571/1963); hórreos o cabazos 
antiguos existentes en Asturias y Galicia (Decreto 449/1973).

(12)  Nueva redacción de estos artículos dada por el Real Decreto 
64/1994, de 21 de enero (boE de 2 de marzo).
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En caso de bienes inmuebles el acto de incoación de-
berá además delimitar la zona afectada.

Cuando se trate de un inmueble que contenga bie-
nes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, que por su vinculación a la historia de aquél deban 
ser afectados por la declaración de bien de interés cul-
tural, en la incoación se relacionarán estos bienes con 
una descripción suficiente para su identificación, sin 
perjuicio de que pueda ampliarse la relación durante la 
tramitación del expediente.

2. La incoación se notificará a los interesados cuan-
do se refiera a expedientes sobre bienes muebles, mo-
numentos y jardines históricos y, en todo caso, al Ayun-
tamiento del municipio en cuyo término éstos radiquen 
si se trata de inmuebles.

La incoación se publicará también en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de su eficacia desde 
la notificación, y se comunicará al Registro General de 
Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

3. La incoación del expediente se efectuará de ofi-
cio o a solicitud de persona interesada y determinará 
en relación al bien afectado la aplicación provisional 
del régimen de protección previsto para los bienes de 
interés cultural.

Artículo 13

1. La instrucción del expediente se ajustará a lo es-
tablecido en la Ley 16/1985 y en su tramitación serán 
de aplicación las normas generales del procedimiento 
administrativo. Cuando se refiera a inmuebles se dis-
pondrá la apertura de un período de información pú-
blica y se dará audiencia al Ayuntamiento interesado.

2. El Ministerio de Cultura podrá recabar del titular 
del bien o del que por razón de cualquier título ostente 
la posesión, que facilite el examen del bien y propor-
cione cuanta información sobre el mismo se estime 
necesaria.

3. En el caso de que el citado órgano solicite el pre-
ceptivo informe de una institución consultiva y ésta, por 
su especialidad, no se considere la adecuada para emi-
tir dicho informe, lo denegará en el plazo de 15 días a 
partir de la recepción de la solicitud, sin que ello impida 
que se continúe la tramitación.

Artículo 14 

1. En los supuestos previstos en el artículo 6.º b) 
de la Ley 16/1985, la declaración de bien de interés 
cultural se efectuará por Real Decreto a propuesta del 
Ministro de Cultura.

2. El Real Decreto por el que se declara un bien 
de interés cultural deberá describirlo claramente para 
su identificación y en su caso contendrá las especifi-
caciones a que se refieren los artículos 11.2 y 27 de 
la Ley 16/1985.

Artículo 15 

1. Publicado el Real Decreto, el Registro General 
de Bienes de Interés Cultural inscribirá de oficio la de-
claración.

2. En el caso de monumentos y jardines históricos, 
el Ministerio de Cultura instará de oficio la inscripción 
gratuita de la declaración en el Registro de la Propiedad.

Será título suficiente para efectuar dicha inscripción 
la certificación administrativa expedida por el citado 
Departamento en la que se transcriba la declaración de 
monumento o de jardín histórico. La certificación con-
tendrá los demás requisitos previstos en la legislación 
hipotecaria.

Artículo 16 

En los supuestos del artículo 11.1 de este Real De-
creto corresponde al Ministerio de Cultura tramitar el 
expediente para dejar sin efecto la declaración de bien 
de interés cultural.

Artículo 17

La incoación del expediente para dejar sin efecto 
la declaración de interés cultural de un determinado 
bien se efectuará de oficio o a solicitud del titular de 
un interés legítimo y directo, y se notificará y publicará 
en los términos previstos en el artículo 12.2 de este 
Real Decreto.

Artículo 18

Instruido el expediente conforme a lo dispuesto en 
el artículo 13 de este Real Decreto, el Ministro de Cul-
tura propondrá al Gobierno el Real Decreto por el que 
queda sin efecto la declaración de interés cultural de un 
determinado bien.

Artículo 19

El citado Real Decreto, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», cancelará la inscripción 
del bien en el Registro General de Bienes de Interés 
Cultural.

Artículo 20

La certificación del Real Decreto por el que que-
da sin efecto la declaración de monumento o de jardín 
histórico será título suficiente para la cancelación de la 
correspondiente inscripción en el Registro de la Pro-
piedad.

Artículo 21

1. El Registro General de Bienes de Interés Cultural 
tiene por objeto la anotación e inscripción de los actos 
que afecten a la identificación y localización de los bie-
nes integrantes del Patrimonio Histórico Español decla-
rados de interés cultural. Estará adscrito a la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de 
Cultura que, a través de la Subdirección General de Pa-
trimonio Histórico, desarrollará las funciones relativas a 
la formación y actualización del citado Registro.

Corresponde al Ministerio de Cultura la llevanza 
del Registro respecto de los bienes a que se refiere el 
artículo 6.º b) de la Ley 16/1985, y a las Comunidades 
Autónomas respecto de los restantes bienes declarados 
de interés cultural. Las Comunidades Autónomas trasla-
darán al Registro general las inscripciones y restantes 
anotaciones registrales a efectos de constancia general.

2. Cada bien que se inscriba en el Registro General 
tendrá un código de identificación.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 4 -  

— 740 —

3. Se anotarán en el Registro, además de los datos 
recogidos en el extracto del expediente de declaración, 
los siguientes:

a) Fecha de la declaración de interés cultural y de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Régimen de visitas o, en su caso, de los depósi-
tos que se acuerden para la exhibición del bien previs-
tos en el artículo 13.2 de la Ley 16/1985, que a estos 
efectos, la Administración competente comunicará al 
Registro.

c) Las transmisiones por actos inter vivos o mortis 
causa y los traslados. A este fin los propietarios y los 
poseedores comunicarán al Registro General tales ac-
tos, aportando, en su caso, copias notariales o certifica-
ciones registrales o administrativas de los documentos 
en que consten aquellos actos.

d) Los anticipos reintegrables previstos en el artícu-
lo 36.3 de la Ley 16/1985, concedidos por la Adminis-
tración del Estado, que se inscribirán de oficio.

e) Las restauraciones que se comunicarán por el 
órgano que las autorice.

4. Cualquier inscripción relativa a un bien que se 
efectúe de oficio será notificada al titular de aquél.

5. El Registro General sólo da fe de los datos con-
signados en el mismo a los efectos previstos en la Ley 
16/1985.

(…)

Artículo 23

1. A petición del propietario o titular de derechos 
reales sobre un bien de interés cultural, o en su caso, 
del Ayuntamiento interesado, se expedirá por el Re-
gistro un título oficial, cuyo modelo consta en el Anexo 
número 2 de este Real Decreto, en el que se reflejarán 
todos los actos jurídicos o artísticos que sobre el bien 
inscrito se efectúen.

2. El interesado podrá instar ante la Comunidad 
Autónoma competente la actualización del título, acre-
ditando el acto jurídico o artístico cuya anotación inste. 
La resolución que adopte la Comunidad Autónoma será 
comunicada al Registro general a efectos de constancia.

Artículo 24 

1. El Inventario General comprenderá los bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español, 
no declarados de interés cultural, que tengan singular 
relevancia por su notable valor histórico, arqueológico, 
artístico, científico, técnico o cultural. Estará adscrito 
a la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del 
Ministerio de Cultura que, a través de la Subdirección 
General de Protección del Patrimonio Histórico, desa-
rrollará las funciones relativas a la formación y actuali-
zación del citado Inventario General.

2. Cada bien que se inscriba en el Inventario Gene-
ral tendrá un código de identificación.

3. Se anotarán en el Inventario General respecto a 
los bienes incluidos en el mismo, además de los datos 
recogidos en el extracto del expediente de inclusión a 
que se refiere el artículo 30, los siguientes:

a) Fecha de inclusión del bien en el Inventario Ge-
neral.

b) Las transmisiones por actos inter vivos o mortis 
causa y los traslados de estos bienes.

c) Los anticipos reintegrables previstos en el artícu-
lo 36.3 de la Ley 16/1985, concedidos por la Adminis-
tración del Estado.

4. Las anteriores anotaciones y comunicaciones se 
efectuarán conforme a lo establecido en los apartados 
3 c), 3 d) y 4 del artículo 21 de este Real Decreto.

5. El Inventario General solo da fe de los actos con-
signados a los efectos previstos en la Ley 16/1985.

6. Las Comunidades Autónomas colaborarán con 
el inventario general a los efectos previstos en este 
artículo.

(…)

Artículo 26 

1. A los solos efectos de facilitar la elaboración del 
Inventario General, la obligación de comunicación que 
la Ley 16/1985 en su artículo 26.4 señala a los pro-
pietarios o poseedores y a las personas o entidades 
que ejerzan habitualmente el comercio de los bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español, 
se circunscribe a los siguientes bienes:

a) Bienes que tengan incoado expediente para su 
inclusión en el Inventario General en tanto aquél no se 
resuelva.

b) Bienes que formen parte del Patrimonio Histórico 
Español, cuyo valor económico sea igual o superior a 
las cantidades que a continuación se indican:

1.º 15.000.000 de pesetas cuando se trate de obras 
pictóricas y escultóricas de menos de 100 años de an-
tigüedad.

2.º 10.000.000 de pesetas en los casos de obras 
pictóricas de 100 o más años de antigüedad.

3.º 10.000.000 de pesetas cuando se trate de co-
lecciones o conjuntos de objetos artísticos, culturales 
y antigüedades.

4.º 7.000.000 de pesetas cuando se trate de obras 
escultóricas, relieves y bajo relieves con 100 o más 
años de antigüedad.

5.º 7.000.000 de pesetas en los casos de coleccio-
nes de dibujos, grabados, libros, documentos e instru-
mentos musicales.

6.º 7.000.000 de pesetas cuando se trate de mobiliario.
7.º 5.000.000 de pesetas en los casos de alfom-

bras, tapices y tejidos históricos.
8.º 3.000.000 de pesetas cuando se trate de dibu-

jos, grabados, libros impresos o manuscritos y docu-
mentos unitarios en cualquier soporte.

9.º 1.500.000 pesetas en los casos de instrumentos 
musicales unitarios de carácter histórico.

10. 1.500.000 pesetas en los casos de cerámica, 
porcelana y cristal antiguos.

11. 1.000.000 de pesetas cuando se trate de obje-
tos arqueológicos.

12. 400.000 pesetas en los casos de objetos etno-
gráficos.

c) Los que el Gobierno determine mediante Real 
Decreto a propuesta del Ministro de Cultura.

2. Las personas o entidades a que se refiere el 
apartado anterior comunicarán por escrito al órgano 
encargado de la protección del Patrimonio Histórico 
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Español de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito 
territorial radique el bien, la existencia de éste antes de 
proceder a su transmisión a terceros haciendo constar, 
en su caso, el precio convenido.

(…)

Artículo 28

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente 
el Ministerio de Cultura, en colaboración con los órga-
nos de las Comunidades Autónomas encargados de la 
protección del Patrimonio Histórico Español, confeccio-
nará el Inventario General de Bienes Muebles.

Artículo 29 

1. La inclusión en el Inventario general corresponde 
al Ministerio de Cultura si se trata de bienes adscritos 
a servicios públicos gestionados por la Administración 
General del Estado o que formen parte del Patrimonio 
Nacional. Los expedientes tramitados por el Ministerio 
de Cultura se ajustarán a las normas contenidas en 
este Capítulo.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas la 
inclusión de bienes en el Inventario general en los res-
tantes casos, cuya tramitación se regirá por su propia 
normativa.

Artículo 30 

1. La incoación del expediente se efectuará de ofi-
cio o a solicitud de los interesados.

2. Dicha incoación se notificará en todo caso a los 
interesados, procediéndose a su anotación preventiva 
en el Inventario general. Esta anotación deberá contener 
una descripción suficiente del bien para su identificación.

3. El expediente se tramitará siguiendo las normas 
generales de procedimiento administrativo y las parti-
culares del presente Capítulo.

4. El Ministerio de Cultura comunicará a los inte-
resados la inclusión del bien mueble en el Inventario 
general, indicando el código de identificación.

Artículo 31

En los supuestos del artículo 29.1 de este Real De-
creto corresponde al Ministerio de Cultura tramitar el 
expediente administrativo para acordar la exclusión de 
un bien del Inventario general.

Dicho expediente podrá iniciarse de oficio o a solici-
tud del titular de un interés legítimo y directo.

La incoación, notificación y tramitación del expe-
diente se efectuarán en los términos previstos en el 
artículo 30 de este Real Decreto.

En los supuestos del artículo 29.2 de este Real De-
creto corresponde a las Comunidades Autónomas tra-
mitar, con arreglo a su propia normativa, el expediente 
administrativo para acordar la exclusión de un bien del 
Inventario general.

Artículo 32 

1. El Ministerio de Cultura comunicará a los intere-
sados la resolución adoptada.

2. La exclusión de un bien del Inventario general 
cancelará su inscripción en éste.

Real Decreto 1704/1999, de 5 de noviembre, por el 
que se determinan los requisitos y condiciones 
de las actividades empresariales y profesiona-
les y de las participaciones en entidades para la 
aplicación de las exenciones correspondientes 
en el Impuesto sobre el Patrimonio.

(BOE de 6 de noviembre)

La Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas 
fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función 
pública y de la protección por desempleo, introdujo un 
apartado octavo en el artículo 4.º de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, refe-
rido a bienes y derechos exentos, incluyendo entre los 
mismos tanto los necesarios para el desarrollo de las 
actividades empresariales como las participaciones en 
entidades que cumplieran determinadas condiciones.

En desarrollo de la Ley 19/1991, el Real Decreto 
2481/1994, de 23 de diciembre, determinó los requi-
sitos y condiciones exigibles para el disfrute de ambas 
exenciones.

Sin embargo, la posterior variación del alcance y 
requisitos establecidos en el apartado antes citado por 
las leyes de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social para 1995, 1997 y 1998 (Ley 42/1994, Ley 
13/1996 y Ley 66/1997), todas de 30 de diciembre, 
respectivamente), así como la reforma de la normativa 
reguladora del Impuesto sobre Sociedades, han de-
terminado que la norma reglamentaria de 1994 haya 
quedado desfasada y que, incluso, algunos de sus pre-
ceptos hayan sido derogados o modificados en virtud 
del proceso indicado.

Constituye el objeto de este Real Decreto salvar 
ese desfase y precisar reglamentariamente, al igual 
que su antecedente de 1994, los requisitos y condi-
ciones para el disfrute de las exenciones, dictándose 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Constitución Española y el apartado octavo.3 del 
artículo 4.º de la Ley 19/1991, de 6 de junio, en la 
redacción dada al mismo por el artículo 3.º de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas, fiscales, ad-
ministrativas y de orden social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 5 de noviembre de 1999,

DISPONGO

Capítulo I
Actividades económicas de personas físicas

Artículo 1. Actividades económicas.

1. Se considerarán como actividades empresariales 
y profesionales cuyos bienes y derechos afectos dan 
lugar a la exención prevista en el artículo 4.º octavo, 
uno, de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, aquellas que tengan la naturaleza 
de actividades económicas con arreglo a las normas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
se entenderá que el arrendamiento o compraventa de 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 4 -  

— 742 —

inmuebles se realiza como actividad económica cuando 
concurran las circunstancias que, a tal efecto, establece 
el artículo 25.2 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
normas tributarias.

Artículo 2. Bienes, derechos y deudas afectos a las 
actividades económicas.

1. Se considerarán bienes y derechos afectos a una 
actividad económica aquellos que se utilicen para los 
fines de la misma de acuerdo con lo establecido en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, ya sean de titularidad exclusiva del sujeto pasivo, 
ya comunes al mismo y a su cónyuge.

2. A efectos de la exención, el valor de los bienes y 
derechos, minorado en el importe de las deudas deriva-
das de la actividad, se determinará según las normas 
del Impuesto sobre el Patrimonio. En ningún caso, el 
importe de tales deudas se tendrá en cuenta de nuevo 
a efectos de determinar la base imponible del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

Artículo 3. Requisitos de la exención en los supues-
tos de actividades empresariales y profesionales.

1. La exención tan sólo será de aplicación por el 
sujeto pasivo que ejerza la actividad de forma habitual, 
personal y directa, conforme a la normativa del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, teniendo en 
cuenta las reglas que sobre titularidad de los elemen-
tos patrimoniales se establecen en el artículo 7.º de 
la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, siempre que 
dicha actividad constituya su principal fuente de renta. 
La exención será igualmente aplicable por el cónyuge 
del sujeto pasivo cuando se trate de elementos comu-
nes afectos a una actividad económica desarrollada 
por éste.

A estos efectos, se entenderá por principal fuen-
te de renta aquella en la que al menos el 50 por 100 
del importe de la base imponible del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas provenga de rendi-
mientos netos de las actividades económicas de que 
se trate. Para determinar la concurrencia de ese por-
centaje, no se computarán, siempre que se cumplan 
las condiciones exigidas por los párrafos a), b) y c) del 
apartado 1 del artículo 5.º, todas aquellas remunera-
ciones que traigan causa de la participación del sujeto 
pasivo en las entidades a que se refiere el artículo 4.º 
del presente Real Decreto.

2. Cuando un mismo sujeto pasivo ejerza dos o 
más actividades de forma habitual, personal y directa, 
la exención alcanzará a todos los bienes y derechos 
afectos a las mismas, considerándose, a efectos de lo 
dispuesto en el apartado anterior, que la principal fuen-
te de renta viene determinada por el conjunto de los 
rendimientos de todas ellas.

Capítulo II
Participaciones en entidades

Artículo 4. Participaciones en entidades.

1. Quedarán exentas en el Impuesto sobre el Patri-
monio las participaciones en entidades cuya titularidad 

corresponda directamente al sujeto pasivo, siempre 
que se cumplan las demás condiciones señaladas en 
el artículo siguiente.

A estos efectos, se entenderá por participación la 
titularidad en el capital o patrimonio de una entidad.

2. En el caso de existencia de un derecho de usu-
fructo de las participaciones en entidades, diferenciado 
de la nuda propiedad, sólo tendrá derecho a la exen-
ción en el Impuesto sobre el Patrimonio el nudo pro-
pietario, siempre que concurran en el mismo todas las 
condiciones para que sea de aplicación la exención.

Artículo 5. Condiciones de la exención en los su-
puestos de participaciones en entidades.

1. Para que resulte de aplicación la exención a que 
se refiere el artículo anterior, habrán de concurrir las 
siguientes condiciones:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se 
entenderá que una entidad no gestiona un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, realiza una 
actividad económica cuando, por aplicación de lo es-
tablecido en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, dicha enti-
dad no reúna las condiciones para considerar que más 
de la mitad de su activo está constituido por valores o 
es de mera tenencia de bienes (13).

b) Que, cuando la entidad revista forma societaria, 
no concurran los supuestos establecidos en el artículo 
75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, salvo que se trate del recogido en el 
párrafo b) del apartado 1 de dicho artículo (14).

c) Que la participación del sujeto pasivo en el capital 
de la entidad sea al menos del 15 por 100, computada 
de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con 
su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales 
de segundo grado, ya tenga su origen el parentesco en 
la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funcio-
nes de dirección en el seno de la entidad, percibiendo 
por ello una remuneración que represente más del 50 
por 100 de la totalidad de sus rendimientos del traba-
jo y de actividades económicas. A tales efectos, no se 
computarán los rendimientos de las actividades eco-
nómicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de 
exención en este impuesto.

Se considerarán funciones de dirección, que de-
berán acreditarse fehacientemente mediante el co-
rrespondiente contrato o nombramiento, los cargos de: 
Presidente, Director general, Gerente, Administrador, 
Directores de Departamento, Consejeros y miembros 
del Consejo de Administración u órgano de administra-
ción equivalente, siempre que el desempeño de cual-
quiera de estos cargos implique una efectiva interven-
ción en las decisiones de la empresa.

Cuando la participación en la entidad sea conjun-
ta con alguna o algunas de las personas a las que se 

(13)  Nueva redacción de este párrafo dada por el Real Decreto 
25/2000, de 14 de enero (boE de 15 de enero).

(14)  Nueva redacción de este párrafo dada por el Real Decreto 
25/2000, de 14 de enero (boE de 15 de enero).
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refiere el párrafo c) de este apartado, las funciones de 
dirección y las remuneraciones derivadas de la misma 
deberán cumplirse al menos en una de las personas 
del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas 
ellas tengan derecho a la exención.

En ningún caso será de aplicación esta exención 
a las participaciones en instituciones de inversión co-
lectiva.

2. Cuando una misma persona sea directamente ti-
tular de participaciones en varias entidades y en ellas 
concurran las restantes condiciones enumeradas en los 
párrafos a), b), c) y d) del apartado anterior, el cómputo 
del porcentaje a que se refiere el párrafo d) se efectuará 
de forma separada para cada una de dichas entidades.

A tal efecto, para la determinación del porcentaje 
que representa la remuneración por las funciones de 
dirección ejercidas en cada entidad respecto de la tota-
lidad de los rendimientos del trabajo y por actividades 
económicas del sujeto pasivo, no se incluirán los rendi-
mientos derivados de las funciones de dirección en las 
otras entidades.

Artículo 6. Valoración de las participaciones y de-
terminación del importe de la exención.

1. La exención sólo alcanzará al valor de las partici-
paciones, determinado conforme a las reglas estableci-
das en el artículo 16.uno de la Ley del Impuesto sobre 
el Patrimonio, en la parte que corresponda a la propor-
ción existente entre los activos afectos al ejercicio de 
una actividad económica, minorados en el importe de 
las deudas derivadas de la misma, y el valor del patri-
monio neto de la entidad.

2. Tanto el valor de los activos como el de las deu-
das de la entidad, será el que se deduzca de su conta-
bilidad, siempre que ésta refleje fielmente la verdadera 
situación patrimonial de la entidad, determinándose 
dichos valores, en defecto de contabilidad, de acuerdo 
con los criterios del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Para determinar si un elemento patrimonial se 
encuentra o no afecto a una actividad económica, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, 
salvo en lo que se refiere a los activos previstos en el 
inciso final del párrafo c) del apartado 1 de dicho artícu-
lo, que, en su caso, podrán estar afectos a la actividad 
económica. Nunca se considerarán elementos afectos 
los destinados exclusivamente al uso personal del su-
jeto pasivo o de cualquiera de los integrantes del grupo 
de parentesco a que se refiere el artículo 5.º del pre-
sente Real Decreto o aquellos que estén cedidos, por 
precio inferior al de mercado, a personas o entidades 
vinculadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
16 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Capítulo III
Normas comunes

Artículo 7. Sujetos pasivos que carezcan de capa-
cidad de obrar.

En el supuesto de menores de edad o incapacita-
dos que sean titulares de los elementos patrimoniales 

o de las participaciones en entidades, los requisitos 
exigidos en el párrafo primero del apartado 1 del ar-
tículo 3.º y la condición de que el sujeto pasivo ejerza 
efectivamente funciones de dirección en una entidad, 
establecida en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
5.º se considerarán cumplidos cuando se ajusten a los 
mismos sus representantes legales.

Artículo 8. Momento al que se refieren los requisi-
tos y condiciones.

Los requisitos y condiciones para que resulte de 
aplicación la exención en el Impuesto sobre el Patrimo-
nio habrán de referirse al momento en el que se pro-
duzca el devengo de este impuesto.

Artículo 9. Obligaciones formales.

Los sujetos pasivos deberán hacer constar en su 
declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio los 
bienes, derechos y deudas, así como su valor, corres-
pondientes a las actividades económicas, del mismo 
modo que las participaciones y la parte del valor de 
las mismas que, en uno y otro caso, queden exentos 
de acuerdo con el apartado octavo del artículo 4.º de la 
Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

Disposición Derogatoria Única

Derogación normativa. Queda derogado el Real 
Decreto 2481/1994, de 23 de diciembre, por el que se 
determina los requisitos y condiciones de las activida-
des empresariales y participaciones en entidades para 
la aplicación de la exención en el Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Disposiciones Finales

Primera. Habilitación normativa.
Por el Ministro de Economía y Hacienda podrán 

dictarse las disposiciones complementarias que sean 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

CAPÍTULO III
SUJETo PASIVo

SECCIÓN 1.ª
NoRMAS GENERALES

ARTÍCULO 5.— SUjETO PASIvO.

Uno. Son sujetos pasivos del impuesto:
a) Por obligación personal, las personas físi-

cas que tengan su residencia habitual en terri-
torio español, exigiéndose el impuesto por la 
totalidad de su patrimonio neto con indepen-
dencia del lugar donde se encuentren situados 
los bienes o puedan ejercitarse los derechos.
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Cuando un residente en territorio español 
pase a tener su residencia en otro país podrán 
optar por seguir tributando por obligación per-
sonal en España. La opción deberá ejercitarla 
mediante la presentación de la declaración por 
obligación personal en el primer ejercicio en 
el que hubiera dejado de ser residente en el 
territorio español (15).

b) Por obligación real, cualquier otra perso-
na física por los bienes y derechos de que sea 
titular cuando los mismos estuvieran situados, 
pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse 
en territorio español.

En este caso, el impuesto se exigirá exclusi-
vamente por estos bienes o derechos del suje-
to pasivo teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 9.º de la presente Ley (16).

Dos. Para la determinación de la residencia 
habitual se estará a los criterios establecidos en 
las normas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Tres. Los representantes y funcionarios del 
Estado español en el extranjero y de organis-
mos, instituciones o de Estados extranjeros 
en España, quedarán sujetos a este impuesto 
por obligación personal o real, atendiendo a 
las mismas circunstancias y condiciones que 
las establecidas para tales sujetos pasivos en 
las normas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

ARTÍCULO 6.— REPRESENTANTES dE LOS SU-
jETOS PASIvOS NO RESIdENTES EN ESPAñA 
(17) y (18).

Uno. Los sujetos pasivos no residentes en 
territorio español vendrán obligados a nombrar 
una persona física o jurídica con residencia en 
España para que les represente ante la Admi-
nistración tributaria en relación con sus obliga-
ciones por este impuesto, cuando operen por 
mediación de un establecimiento permanente 

(15)  Nueva redacción de esta letra dada por los artículos vigésimo 
primero del Real Decreto-Ley 3/2000, de 23 de junio (boE de 24 
de junio) y 33 de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre (boE de 14 de 
diciembre).

(16)  Ver artículos 9.4, 28.Cuatro y 37.b) de esta Ley.
(17)  Texto del artículo 6 establecido por el artículo único primero 

dos del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el 
que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter 
temporal (boE de 17 de septiembre) y derogado por el apartado 
segundo dos, del mismo artículo, con efectos desde 1 de enero 
de 2013

(18)  Artículo 6 derogado por el artículo único apartado segundo dos 
del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se 
restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter tem-
poral (boE de 17 de septiembre) en la nueva redacción dada al 
mismo por el artículo cuatro del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributa-
rio dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras 
medidas urgentes en materia social (boE de 3 de diciembre),con 
efectos de 1 de enero de 2018.

o cuando por la cuantía y características del 
patrimonio del sujeto pasivo situado en terri-
torio español, así lo requiera la Administración 
tributaria, y a comunicar dicho nombramiento, 
debidamente acreditado, antes del fin del plazo 
de declaración del impuesto.

Dos. El incumplimiento de la obligación a 
que se refiere el apartado uno constituirá una 
infracción tributaria grave y la sanción consisti-
rá en multa pecuniaria fija de 1.000 euros.

La sanción impuesta conforme a los párra-
fos anteriores se graduará incrementando la 
cuantía resultante en un 100 por ciento si se 
produce la comisión repetida de infracciones 
tributarias.

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de 
la Ley General Tributaria.

Tres. En todo caso, el depositario o gestor 
de los bienes o derechos de los no residentes 
responderá solidariamente del ingreso de la 
deuda tributaria correspondiente a este Im-
puesto por los bienes o derechos depositados 
o cuya gestión tenga encomendada, en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 
General Tributaria.

SECCIÓN 2.ª
ATRIbUCIóN E IMPUTACIóN DE PATRIMoNIoS

ARTÍCULO 7.— TITULARIdAd dE LOS ELEMEN-
TOS PATRIMONIALES.

Los bienes y derechos se atribuirán a los 
sujetos pasivos según las normas sobre titula-
ridad jurídica aplicables en cada caso y en fun-
ción de las pruebas aportadas por aquellos o de 
las descubiertas por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas 
sobre titularidad jurídica de los bienes y dere-
chos contenidas en las disposiciones regula-
doras del régimen económico del matrimonio, 
así como en los preceptos de la legislación civil 
aplicables en cada caso a las relaciones patri-
moniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que, 
conforme a las disposiciones o pactos regula-
dores del correspondiente régimen económico 
matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, 
se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo 
que se justifique otra cuota de participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada 
la titularidad de los bienes o derechos, la Ad-
ministración Tributaria tendrá derecho a consi-
derar como titular a quien figure como tal en 
un registro fiscal u otros de carácter público.
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Las cargas, gravámenes, deudas y obligacio-
nes, se atribuirán a los sujetos pasivos según 
las reglas y criterios de los párrafos anteriores.

ARTÍCULO 8.— bIENES O dERECHOS AdqUI-
RIdOS CON PRECIO APLAzAdO O RESERvA dE 
dOMINIO.

Uno. Cuando se trate de la adquisición de 
bienes o derechos con contraprestación apla-
zada, en todo o en parte, el valor del elemento 
patrimonial que resulte de las normas del im-
puesto, se imputará íntegramente al adquiren-
te del mismo, quien incluirá entre sus deudas la 
parte de la contraprestación aplazada.

Por su parte, el vendedor incluirá entre los 
derechos de su patrimonio el crédito corres-
pondiente a la parte de la contraprestación 
aplazada.

Dos. En caso de venta de bienes con reserva 
de dominio, mientras la propiedad no se trans-
mita al adquirente, el derecho de éste se com-
putará por la totalidad de las cantidades que 
hubiera entregado hasta la fecha del devengo 
del impuesto, constituyendo dichas cantida-
des deudas del vendedor, que será a quien se 
impute el valor del elemento patrimonial que 
resulte de las normas del impuesto.

CAPÍTULO Iv
bASE IMPoNIbLE

ARTÍCULO 9.— CONCEPTO.

Uno. Constituye la base imponible de este 
impuesto el valor del patrimonio neto del su-
jeto pasivo.

Dos. El patrimonio neto se determinará por 
diferencia entre:

a) El valor de los bienes y derechos de que 
sea titular el sujeto pasivo, determinado con-
forme a las reglas de los artículos siguientes;

b) Las cargas y gravámenes de naturaleza 
real, cuando disminuyan el valor de los respec-
tivos bienes o derechos, y las deudas u obliga-
ciones personales de las que deba responder 
el sujeto pasivo.

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, no se deducirán para la determinación 
del patrimonio neto las cargas y gravámenes 
que correspondan a los bienes exentos (19).

Cuatro. En los supuestos de obligación real 
de contribuir, sólo serán deducibles las car-
gas y gravámenes que afecten a los bienes y 

(19)  Ver artículo 4 de esta Ley.

derechos que radiquen en territorio español 
o puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse 
en el mismo, así como las deudas por capitales 
invertidos en los indicados bienes.

ARTÍCULO 10.— bIENES INMUEbLES.

Los bienes de naturaleza urbana o rústica se 
computarán de acuerdo a las siguientes reglas:

Uno. Por el mayor valor de los tres siguien-
tes: El valor catastral, el comprobado por la 
Administración a efectos de otros tributos o 
el precio, contraprestación o valor de la adqui-
sición.

Dos. Cuando los bienes inmuebles estén 
en fase de construcción, se estimará como 
valor patrimonial las cantidades que efec-
tivamente se hubieran invertido en dicha 
construcción hasta la fecha del devengo del 
impuesto, además del correspondiente valor 
patrimonial del solar. En caso de propiedad 
horizontal, la parte proporcional en el valor 
del solar se determinará según el porcentaje 
fijado en el título.

Tres. Los derechos sobre bienes inmuebles 
adquiridos en virtud de contratos de multipro-
piedad, propiedad a tiempo parcial o fórmu-
las similares, se valorará según las siguientes 
reglas:

a) Si suponen la titularidad parcial del in-
mueble, según las reglas del apartado uno an-
terior.

b) Si no comportan la titularidad parcial del 
inmueble, por el precio de adquisición de los 
certificados u otros títulos representativos de 
los mismos.

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

(BOE de 30 de diciembre)

(…)

Artículo 62

A efectos de este impuesto tendrán la considera-
ción de bienes inmuebles de naturaleza urbana:

a) El suelo urbano, el declarado apto para urbanizar 
por las normas subsidiarias, el urbanizable o asimilado 
por la legislación autonómica por contar con las facul-
tades urbanísticas inherentes al suelo urbanizable en 
la legislación estatal.

Asimismo, tendrán la consideración de bienes in-
muebles de naturaleza urbana los terrenos que dis-
pongan de vías pavimentadas o encintado de aceras 
y cuenten, además, con alcantarillado, suministro de 
agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado pú-
blico y los ocupados por construcciones de naturaleza 
urbana.
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Tendrán la misma consideración los terrenos que 
se fraccionen en contra de lo dispuesto en la legislación 
agraria siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su 
uso agrario, y sin que ello represente alteración alguna 
de la naturaleza rústica de los mismos a otros efectos 
que no sean los del presente impuesto.

Artículo 63

A efectos de este impuesto tendrán la considera-
ción de bienes inmuebles de naturaleza rústica:

a) Los terrenos que no tengan la consideración de 
urbanos conforme a lo dispuesto en la letra a) del ar-
tículo anterior.

b) Las construcciones de naturaleza rústica, enten-
diendo por tales los edificios e instalaciones de carác-
ter agrario, que situados en los terrenos de naturaleza 
rústica, sean indispensables para el desarrollo de las 
explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

En ningún caso tendrán la consideración de cons-
trucciones a efectos de este impuesto, los tinglados o 
cobertizos de pequeña entidad utilizados en explotacio-
nes agrícolas, ganaderas o forestales que, por el carác-
ter ligero y poco duradero de los materiales empleados 
en su construcción, sólo sirvan para usos tales como 
el mayor aprovechamiento de la tierra, la protección de 
los cultivos, albergue temporal de ganados en despo-
blado o guarda de aperos e instrumentos propios de 
la actividad a la que sirven y están afectos; tampoco 
tendrán la consideración de construcciones a efectos 
de este impuesto las obras y mejoras incorporadas a 
los terrenos de naturaleza rústica, que formarán parte 
indisociable del valor de éstos.

Ley 29/1994, de 24 de noviembre de 1994, de Arren-
damientos Urbanos.

(BOE de 25 de noviembre)

(…)

Disposiciones Transitorias

(…)

Segunda. Contratos de arrendamiento de vivienda 
celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985.

(…)

C) Otros derechos del arrendador.

(…)

10. Para las anualidades del contrato que se inicien 
a partir de la entrada en vigor de esta ley, el arrendador 
tendrá los siguientes derechos:

1. En el Impuesto sobre el Patrimonio, el valor del 
inmueble arrendado se determinará por capitalización 
al 4 por 100 de la renta devengada, siempre que el re-
sultado sea inferior al que resultaría de la aplicación de 
las reglas de valoración de bienes inmuebles previstas 
en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

(…)

Tercera. Contratos de arrendamiento de local de 
negocio celebrados antes del 9 de mayo de 1985.

D) Otros derechos del arrendador.

(…)

9. Para las anualidades del contrato que se inicien 
a partir de la entrada en vigor de esta ley, y hasta que 
se produzca la extinción del mismo, será también de 
aplicación a estos contratos lo previsto en el apartado 
10 de la disposición transitoria segunda.

Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprove-
chamiento por turno de bienes de uso turístico, 
de adquisición de productos vacacionales de 
larga duración, de reventa y de intercambio y 
normas tributarias.

(BOE de 7 de julio)
(...)

Título III.
Normas Tributarias

Artículo 35. Ámbito de aplicación.

Las normas tributarias contempladas en este título 
se aplicarán a los derechos regulados en el título II, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los Tratados y Convenios 
internacionales en los que España sea parte.

En lo no previsto en el presente título, se aplicarán 
las disposiciones tributarias generales.

Artículo 36. Impuesto sobre el Patrimonio.

Los derechos contemplados en el título II, cualquie-
ra que sea su naturaleza, se valorarán, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 10.3.b) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, por su pre-
cio de adquisición.

(...)

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto-ley 8/2012, de 16 
de marzo, de contratos de aprovechamiento por turno de 
bienes de uso turístico, de adquisición de productos va-
cacionales de larga duración, de reventa y de intercambio.

(...)

Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

ARTÍCULO 11.— ACTIvIdAdES EMPRESARIA-
LES y PROfESIONALES.

Los bienes y derechos de las personas fí-
sicas, afectos a actividades empresariales o 
profesionales según las normas del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se com-
putarán por el valor que resulte de su conta-
bilidad, por diferencia entre el activo real y el 
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pasivo exigible, siempre que aquélla se ajuste 
a lo dispuesto en el Código de Comercio (20).

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, los bienes inmuebles afectos a actividades 
empresariales o profesionales, se valorarán en 
todo caso conforme a lo previsto en el artículo 
anterior, salvo que formen parte del activo circu-
lante y el objeto de aquéllas consista exclusiva-
mente en el desarrollo de actividades empresa-
riales de construcción o promoción inmobiliaria.

En defecto de contabilidad la valoración 
será la que resulte de la aplicación de las demás 
normas de este impuesto.

ARTÍCULO 12.— dEPÓSITOS EN CUENTA CO-
RRIENTE O dE AHORRO, A LA vISTA O A PLAzO.

Los depósitos en cuenta corriente o de aho-
rro, a la vista o a plazo, que no sean por cuenta 
de terceros, así como las cuentas de gestión 
de tesorería y cuentas financieras o similares, 
se computarán por el saldo que arrojen en la 
fecha del devengo del impuesto, salvo que 
aquél resultase inferior al saldo medio corres-
pondiente al último trimestre del año, en cuyo 
caso se aplicará este último.

Para el cálculo de dicho saldo medio no se 
computarán los fondos retirados para la adqui-
sición de bienes y derechos que figuren en el 
patrimonio o para la cancelación o reducción 
de deudas.

Cuando el importe de una deuda originada 
por un préstamo o crédito haya sido objeto de 
ingreso en el último trimestre del año en alguna 
de las cuentas a que se refiere el párrafo prime-
ro, no se computará para determinar el saldo 
medio y tampoco se deducirá como tal deuda.

ARTÍCULO 13.— vALORES REPRESENTATIvOS 
dE LA CESIÓN A TERCEROS dE CAPITALES 
PROPIOS, NEGOCIAdOS EN MERCAdOS ORGA-
NIzAdOS (21).

(20)  Véase lo dispuesto en los artículos 27 del Real Decreto Legislati-
vo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(boE de 10 de marzo) y 21 de su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio (boE de 4 de agosto).

(21)  Ver las siguientes ordenes:
  - orden HAP/303/2015, de 19 de febrero, por la que se aprueba 

la relación de valores negociados en mercados organizados, con 
su valor de negociación medio correspondiente al cuarto tri-
mestre de 2014, a efectos de la declaración del Impuesto sobre 
el Patrimonio del año 2014 y de la declaración informativa anual 
acerca de valores, seguros y rentas (boE de 26 de febrero).

  - orden HAP/214/2016, de 18 de febrero, por la que se aprueba 
la relación de valores negociados en mercados organizados, con 
su valor de negociación medio correspondiente al cuarto tri-
mestre de 2015, a efectos de la declaración del Impuesto sobre 
el Patrimonio del año 2015 y de la declaración informativa anual 
acerca de valores, seguros y rentas (boE de 24 de febrero).

Los valores representativos de la cesión a 
terceros de capitales propios, negociados en 
mercados organizados, se computarán según 
su valor de negociación media del cuarto tri-
mestre de cada año, cualquiera que sea su de-
nominación, representación y la naturaleza de 
los rendimientos obtenidos.

A estos efectos, por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda se publicará anualmente la rela-
ción de valores que se negocien en bolsa, con 
su cotización media correspondiente al cuarto 
trimestre de cada año.

ARTÍCULO 14.— dEMÁS vALORES REPRESEN-
TATIvOS dE LA CESIÓN A TERCEROS dE CAPI-
TALES PROPIOS.

Los valores representativos de la cesión 
a terceros de capitales propios, distintos de 
aquellos a que se refiere el artículo anterior, 
se valorarán por su nominal, incluidas, en su 
caso, las primas de amortización o reembolso, 
cualquiera que sea su denominación, repre-
sentación y la naturaleza de los rendimientos 
obtenidos.

ARTÍCULO 15.— vALORES REPRESENTATIvOS 
dE LA PARTICIPACIÓN EN fONdOS PROPIOS 
dE CUALqUIER TIPO dE ENTIdAd, NEGOCIA-
dOS EN MERCAdOS ORGANIzAdOS (22).

Uno. Las acciones y participaciones en el ca-
pital social o fondos propios de cualesquiera 
entidades jurídicas negociadas en mercados 
organizados, salvo las correspondientes a Ins-
tituciones de Inversión Colectiva, se computa-
rán según su valor de negociación media del 
cuarto trimestre de cada año.

A estos efectos, por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda se publicará anualmente la 
relación de los valores que se negocien en mer-
cados organizados, con su cotización media 
correspondiente al cuarto trimestre del año.

Dos. Cuando se trate de suscripción de nue-
vas acciones no admitidas todavía a cotización 
oficial, emitidas por entidades jurídicas que 
coticen en mercados organizados, se tomará 
como valor de estas acciones el de la última 
negociación de los títulos antiguos dentro del 
período de suscripción.

Tres. En los supuestos de ampliaciones de 
capital pendientes de desembolso, la valoración 
de las acciones se hará de acuerdo con las nor-

(22)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 2, apartado 
primero, de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre).
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mas anteriores, como si estuviesen totalmente 
desembolsadas, incluyendo la parte pendiente 
de desembolso como deuda del sujeto pasivo.

ARTÍCULO 16.— dEMÁS vALORES REPRESEN-
TATIvOS dE LA PARTICIPACIÓN EN fONdOS 
PROPIOS dE CUALqUIER TIPO dE ENTIdAd (23).

Uno. Tratándose de acciones y participa-
ciones distintas de aquellas a que se refiere el 
artículo anterior, la valoración de las mismas se 
realizará por el valor teórico resultante del úl-
timo balance aprobado, siempre que éste, bien 
de manera obligatoria o voluntaria, haya sido 
sometido a revisión y verificación y el informe 
de auditoría resultara favorable.

En el caso de que el balance no haya sido 
auditado o el informe de auditoría no resul-
tase favorable, la valoración se realizará por 
el mayor valor de los tres siguientes: el valor 
nominal, el valor teórico resultante del último 
balance aprobado o el que resulte de capita-
lizar al tipo del 20 por 100 el promedio de los 
beneficios de los tres ejercicios sociales cerra-
dos con anterioridad a la fecha del devengo del 
Impuesto.

A este último efecto, se computarán como 
beneficios los dividendos distribuidos y las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regu-
larización o de actualización de balances.

Dos. Las acciones y participaciones en el 
capital social o en el fondo patrimonial de las 
Instituciones de Inversión Colectiva se com-
putarán por el valor liquidativo en la fecha del 
devengo del impuesto, valorando los activos 
incluidos en balance de acuerdo con las nor-
mas que se recogen en su legislación especí-
fica y siendo deducibles las obligaciones con 
terceros (24).

Tres. La valoración de las participaciones 
de los socios o asociados, en el capital social 
de las cooperativas se determinará en función 

(23)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 2, aparta-
do segundo, de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciem-
bre). 

(24)  Téngase en cuenta lo dispuesto en las siguientes Circulares de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores:

  Circular 4/1993, de 29 de diciembre, del Mercado de Valores. Re-
gistro de operaciones y archivo de justificantes y ordenes (boE 
de 21 de enero de 1994).

  - Circular 4/1994, de 14 de diciembre, de Sociedades y Fondos 
de Inversión Inmobiliaria. Normas contables, obligaciones de in-
formación, determinación del valor liquidativo y coeficientes de 
inversión y operativos y actuaciones en la tasación de inmuebles 
(boE de 28 de diciembre).

  Circular 3/1997, de 29 de julio, que dicta normas sobre obligacio-
nes de información a socios y partícipes de Instituciones de In-
versión Colectiva de carácter financiero y desarrolla parcialmen-
te la orden de 10 de junio de 1997 sobre operaciones de estas 
Instituciones en instrumentos derivados (boE de 9 de agosto).

del importe total de las aportaciones sociales 
desembolsadas, obligatorias o voluntarias, re-
sultante del último balance aprobado, con de-
ducción, en su caso, de las pérdidas sociales no 
reintegradas.

Cuatro. A los efectos previstos en este ar-
tículo, las entidades deberán suministrar a los 
socios, asociados o partícipes certificados con 
las valoraciones correspondientes.

ARTÍCULO 17.— SEGUROS dE vIdA y RENTAS 
TEMPORALES O vITALICIAS.

Uno. Los seguros de vida se computarán por 
su valor de rescate en el momento del devengo 
del impuesto.

Dos. Las rentas temporales o vitalicias, 
constituidas como consecuencia de la entre-
ga de un capital en dinero, bienes muebles o 
inmuebles, deberán computarse por su valor 
de capitalización en la fecha del devengo del 
impuesto, aplicando las mismas reglas que para 
la constitución de pensiones se establecen en 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados (25).

ARTÍCULO 18.— jOyAS, PIELES dE CARÁCTER 
SUNTUARIO y vEHÍCULOS, EMbARCACIONES y 
AERONAvES.

Las joyas, pieles de carácter suntuario, au-
tomóviles, vehículos de dos o tres ruedas, cuya 
cilindrada sea igual o superior a 125 centíme-
tros cúbicos, embarcaciones de recreo o de 
deportes náuticos, aviones, avionetas, veleros 
y demás aeronaves, se computarán por el va-
lor de mercado en la fecha de devengo del 
impuesto.

Los sujetos pasivos podrán utilizar, para 
determinar el valor de mercado, las tablas de 
valoración de vehículos usados aprobadas por 
el Ministerio de Economía y Hacienda, a efectos 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados y del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, que 

(25)  Circular 4/2008, de 11 de septiembre, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, sobre el contenido de los informes trimes-
trales, semestral y anual de instituciones de inversión colectiva 
y del estado de posición (boE de 7 de octubre). 

  Circular 6/2008, de 26 de noviembre, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, sobre la determinación del valor liquidativo 
y aspectos operativos de las instituciones de inversión colectiva 
(boE de 2 de diciembre).

  Véase lo dispuesto en los artículos 10.2.f) del Real Decreto Le-
gislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (boE de 20 de 
octubre) y 49 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo (boE de 22 de junio).
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estuviesen vigentes en la fecha de devengo del 
impuesto (26).

ARTÍCULO 19.— ObjETOS dE ARTE y ANTI-
GÜEdAdES.

Uno. Los objetos de arte o antigüedades se 
computarán por el valor de mercado en la fe-
cha de devengo del impuesto.

Dos. Sin perjuicio de la exención que se con-
templa en el artículo 4.º, apartados uno, dos y 
tres de la presente Ley, se entenderá por:

a) objetos de arte: Las pinturas, esculturas, 
dibujos, grabados, litografías u otros análogos, 
siempre que, en todos los casos, se trate de 
obras originales.

b) Antigüedades: Los bienes muebles, útiles 
u ornamentales, excluidos los objetos de arte, 
que tengan más de cien años de antigüedad y 
cuyas características originales fundamentales 
no hubieran sido alteradas por modificaciones 
o reparaciones efectuadas durante los cien úl-
timos años.

ARTÍCULO 20.— dERECHOS REALES.

Los derechos reales de disfrute y la nuda 
propiedad se valorarán con arreglo a los cri-
terios señalados en el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, tomando, en su caso, como 
referencia el valor asignado al correspondiente 
bien de acuerdo con las reglas contenidas en la 
presente Ley (27).

ARTÍCULO 21.— CONCESIONES AdMINISTRA-
TIvAS.

Las concesiones administrativas para la explo-
tación de servicios o bienes de dominio o titula-
ridad pública, cualquiera que sea su duración, se 
valorarán con arreglo a los criterios señalados en 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (28).

(26)  Véase la orden EHA/3745/2007, de 14 de diciembre por la que se 
aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e 
Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte 
(boE de 21 de diciembre).

(27)  Véase lo dispuesto en los artículos 10.2.a) y b) del Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (boE de 20 de 
octubre) y 41 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo (boE de 22 de junio).

(28)  Véase lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados (boE de 20 de octubre).

ARTÍCULO 22.— dERECHOS dERIvAdOS dE LA 
PROPIEdAd INTELECTUAL E INdUSTRIAL.

Los derechos derivados de la propiedad inte-
lectual e industrial, adquiridos de terceros, de-
berán incluirse en el patrimonio del adquirente 
por su valor de adquisición, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 11 de esta Ley.

ARTÍCULO 23.— OPCIONES CONTRACTUALES.

Las opciones de contratos se valorarán, de 
acuerdo con lo que establece el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados (29).

ARTÍCULO 24.— dEMÁS bIENES y dERECHOS 
dE CONTENIdO ECONÓMICO.

Los demás bienes y derechos de contenido 
económico, atribuibles al sujeto pasivo, se valo-
rarán por su precio de mercado en la fecha de 
devengo del impuesto.

ARTÍCULO 25.— vALORACIÓN dE LAS dEUdAS.

Uno. Las deudas se valorarán por su nominal 
en la fecha del devengo del impuesto y sólo 
serán deducibles siempre que estén debida-
mente justificadas.

Dos. No serán objeto de deducción:
a) Las cantidades avaladas, hasta que el ava-

lista esté obligado a pagar la deuda, por ha-
berse ejercitado el derecho contra el deudor 
principal y resultar éste fallido. En el caso de 
obligación solidaria, las cantidades avaladas no 
podrán deducirse hasta que se ejercite el dere-
cho contra el avalista.

b) La hipoteca que garantice el precio apla-
zado en la adquisición de un bien, sin perjuicio 
de que sí lo sea el precio aplazado o deuda ga-
rantizada.

Tres. En ningún caso serán objeto de deduc-
ción las deudas contraídas para la adquisición 
de bienes o derechos exentos. Cuando la exen-
ción sea parcial, será deducible, en su caso, la 
parte proporcional de las deudas (30).

(29)  Véase lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (boE de 20 de 
octubre).

(30)  Este número ha sido incorporado por la Disposición Adicional 
Primera.2 del Real Decreto-Ley 3/2000, de 23 de junio (boE de 24 
de junio) y por el artículo 25.2 de la Ley 6/2000, de 13 de diciem-
bre (boE de 14 de diciembre).
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ARTÍCULO 26.— dETERMINACIÓN dE LA bASE 
IMPONIbLE.

Con carácter general, la base imponible se 
determinará en régimen de estimación directa.

Cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 50 de la Ley General Tributaria, 
será aplicable el régimen de estimación indirec-
ta de bases tributarias.

ARTÍCULO 27.— TASACIÓN PERICIAL (31).

La tasación pericial contradictoria a que se 
refiere la Ley General Tributaria sólo será de 
aplicación a los bienes y derechos menciona-
dos en los artículos 18, 19 y 24 de esta Ley, ex-
cepto cuando se haga uso de lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo 18.

CAPÍTULO v
bASE LIQUIDAbLE

ARTÍCULO 28.— bASE LIqUIdAbLE (32) y (33)

Uno. En el supuesto de obligación personal, 
la base imponible se reducirá, en concepto de 
mínimo exento, en el importe que haya sido 
aprobado por la Comunidad Autónoma.

Dos. Si la Comunidad Autónoma no hubiese 
regulado el mínimo exento a que se refiere el 
apartado anterior, la base imponible se reduci-
rá en 700.000 euros.

Tres. El mínimo exento señalado en el apar-
tado anterior será aplicable en el caso de su-
jetos pasivos no residentes que tributen por 
obligación personal de contribuir y a los su-
jetos pasivos sometidos a obligación real de 
contribuir.

CAPÍTULO vI
DEVENGo DEL IMPUESTo

ARTÍCULO 29.— dEvENGO dEL IMPUESTO.

El impuesto se devengará el 31 de diciembre 
de cada año y afectará al patrimonio del cual 
sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha.

(31)  Véase lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (boE de 18 de diciembre).

(32)  Redacción dada por el artículo único primero tres del Real De-
creto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece 
el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal (boE de 
17 de septiembre).

(33)  Ver normativa autonómica al final del impuesto.

CAPÍTULO vII
DEUDA TRIbUTARIA

ARTÍCULO 30.— CUOTA ÍNTEGRA (34) y (35).

La base liquidable del Impuesto será gravada 
a los tipos de la siguiente escala:

1. La base liquidable del impuesto será gra-
vada a los tipos de la escala que haya sido apro-
bada por la Comunidad Autónoma.

2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese 
aprobado la escala a que se refiere el apartado 
anterior, la base liquidable del Impuesto será 
gravada a los tipos de la siguiente escala:

Base 
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00 0,00 167.129,45 0,2

167.129,45 334,26 167.123,43 0,3

334.252,88 835,63 334.246,87 0,5

668.499,75 2.506,86 668.499,76 0,9

1.336.999,51 8.523,36 1.336.999,50 1,3

2.673.999,01 25.904,35 2.673.999,02 1,7

5.347.998,03 71.362,33 5.347.998,03 2,1

10.695.996,06 183.670,29 en adelante 2,5

3. En el caso de obligación real de contribuir, 
la tarifa aplicable será la establecida en el apar-
tado anterior. La misma tarifa será aplicable en 
el caso de sujetos pasivos no residentes que 
tributen por obligación personal de contribuir.

ARTÍCULO 31.— LÍMITE dE LA CUOTA ÍNTEGRA (36).

Uno. La cuota íntegra de este Impuesto con-
juntamente con las cuotas del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, no podrá ex-
ceder, para los sujetos pasivos sometidos al 
impuesto por obligación personal, del 60 por 
100 de la suma de las bases imponibles de este 
último. A estos efectos: 

a) No se tendrá en cuenta la parte de la base 
imponible del ahorro derivada de ganancias y 

(34)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 59.Dos 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía (boE de 31 de diciembre).

(35)  Ver normativa autonómica al final del impuesto.
(36)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 35/2006, de 

28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio (boE de 29 de noviembre).
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pérdidas patrimoniales que corresponda al sal-
do positivo de las obtenidas por las transmi-
siones de elementos patrimoniales adquiridos 
o de mejoras realizadas en los mismos con más 
de un año de antelación a la fecha de trans-
misión, ni la parte de las cuotas íntegras del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondientes a dicha parte de la base im-
ponible del ahorro. 

Se sumará a la base imponible del ahorro 
el importe de los dividendos y participacio-
nes en beneficios a los que se refiere la letra 
a) del apartado 6 de la disposición transitoria 
vigésima segunda del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo. 

b) No se tendrá en cuenta la parte del Im-
puesto sobre el Patrimonio que corresponda 
a elementos patrimoniales que, por su na-
turaleza o destino, no sean susceptibles de 
producir los rendimientos gravados por la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

c) En el supuesto de que la suma de ambas 
cuotas supere el límite anterior, se reducirá la 
cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta 
alcanzar el límite indicado, sin que la reducción 
pueda exceder del 80 por 100. 

Dos. Cuando los componentes de una uni-
dad familiar hayan optado por la tributación 
conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el límite de las cuotas ínte-
gras conjuntas de dicho Impuesto y de la del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se calculará acu-
mulando las cuotas íntegras devengadas por 
aquéllos en este último tributo. En su caso, la 
reducción que proceda practicar se prorrateará 
entre los sujetos pasivos en proporción a sus 
respectivas cuotas íntegras en el Impuesto so-
bre el Patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado anterior

ARTÍCULO 32.— IMPUESTOS SATISfECHOS EN 
EL ExTRANjERO (37) y (38).

1. En el caso de obligación personal de con-
tribuir y sin perjuicio de lo que se disponga 
en los Tratados o Convenios Internacionales, 
de la cuota de este Impuesto se deducirá, por 
razón de bienes que radiquen y derechos que 

(37)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 59.Tres 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía (boE de 31 de diciembre).

(38)  Ver normativa autonómica al final del impuesto. 

pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse 
fuera de España, la cantidad menor de las dos 
siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el 
extranjero, por razón de gravamen de carácter 
personal que afecte a los elementos patrimo-
niales computados en el Impuesto.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efec-
tivo del Impuesto a la parte de base liquidable 
gravada en el extranjero.

2. Se entenderá por tipo medio efectivo de 
gravamen, el resultado de multiplicar por 100 
el cociente obtenido de dividir la cuota íntegra 
resultante de la aplicación de la escala por la 
base liquidable.

El tipo medio efectivo de gravamen se ex-
presará con dos decimales.

3. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciem-
bre, por la que se regulan las medidas fiscales 
y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, podrá establecer deducciones en 
este impuesto, que resultarán compatibles con 
las establecidas por el Estado sin que puedan 
suponer su modificación, aplicándose con pos-
terioridad a las estatales.

ARTÍCULO 33.— bONIfICACIÓN GENERAL dE 
LA CUOTA ÍNTEGRA (39), (40) y (41).

Sobre la cuota íntegra del impuesto se apli-
cará una bonificación del 100 por ciento a los 
sujetos pasivos por obligación personal o real 
de contribuir.

(39)  Texto establecido, con efectos de 1 de enero de 2017 , por el 
artículo único segundo uno del Real Decreto-ley 13/2011 de 16 
de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre el 
Patrimonio con carácter temporal (boE de 17 de septiembre), en 
la nueva redacción dada al mismo por el artículo cuatro del Real 
Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de 
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 3 de diciembre). 

(40)  Según el artículo único segundo uno del Real Decreto-ley 
13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Im-
puesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal (boE de 17 
de septiembre), en la nueva redacción dada al mismo por el ar-
tículo cuatro del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por 
el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes 
en materia social (boE de 3 de diciembre)  con efectos desde 1 
de enero de 2018, se modifica la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio y el artículo 33, que queda redac-
tado de la siguiente forma: 

  Artículo 33. bonificación general de la cuota íntegra. 
  Sobre la cuota íntegra del impuesto se aplicará una bonificación 

del 100 por ciento a los sujetos pasivos por obligación personal 
o real de contribuir.

(41)  VER NoRMATIVA AUToNoMICA AL FINAL DEL IMPUESTo
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ARTÍCULO 34.— RESPONSAbILIdAd PATRIMO-
NIAL.

Las deudas tributarias por el Impuesto sobre 
el Patrimonio tendrán la misma consideración 
de aquellas otras a las cuales se refiere el artícu-
lo 1.365 del Código Civil y, en consecuencia, los 
bienes gananciales responderán directamente 
frente a la Hacienda Pública por estas deudas.

CAPÍTULO vIII
GESTIóN DEL IMPUESTo

ARTÍCULO 35.— NORMAS GENERALES.

La titularidad de las competencias de ges-
tión, liquidación, recaudación, inspección y 
revisión del impuesto corresponde al Estado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las respectivas 
Leyes de Cesión a las Comunidades Autóno-
mas.

ARTÍCULO 36.— AUTOLIqUIdACIÓN (42) y (43).

Uno. Los sujetos pasivos están obligados a 
presentar declaración, a practicar autoliquida-
ción y, en su caso, a ingresar la deuda tributa-
ria en el lugar, forma y plazos que se determi-
nen por el titular del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

Dos. El pago de la deuda tributaria podrá 
realizarse mediante entrega de bienes inte-
grantes del patrimonio histórico español que 
estén inscritos en el Inventario General de bie-
nes Muebles o en el Registro General de bienes 
de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-
co Español.

(BOE de 29 de junio)

(…)

(42)  Texto establecido por el artículo único primero cinco del Real 
Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se resta-
blece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal 
(boE de 17 de septiembre) y derogado por el apartado segun-
do dos, del mismo artículo, con efectos desde 1 de enero de 
2013.

(43)  Artículo 36 derogado por el artículo único apartado segundo 
dos del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el 
que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con ca-
rácter temporal (boE de 17 de septiembre) en la nueva redac-
ción dada al mismo por el artículo cuatro del Real Decreto-ley 
3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en 
el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 3 
de diciembre), con efectos de 1 de enero de 2018.

Artículo 73.

El pago de la deuda tributaria del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sociedades podrá realizarse mediante la 
entrega de bienes que formen parte del Patrimonio Históri-
co Español, que estén inscritos en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario Ge-
neral, en la forma que reglamentariamente se determine.

No se someterán, al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ni al de Sociedades, los incrementos 
o disminuciones de patrimonio que se pongan de ma-
nifiesto en el momento de la entrega de los anteriores 
bienes, como dación en pago de cualquiera de los im-
puestos citados.

Resolución de 6 de mayo de 1993, del Departamen-
to de Recaudación de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, que dicta instrucciones 
sobre ingresos o solicitudes de devolución 
por el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas e ingresos por el de Patrimonio en 
caso de residentes en el extranjero sujetos por 
obligación personal e ingresos derivados de 
declaraciones de los impuestos de sociedades 
e IRPF de no residentes sin establecimiento 
permanente a través de entidad colaboradora.

(BOE de 11 de mayo)

NOTA: Esta Resolución cuyo anexo I ha sido modi-
ficado por Resolución de 20 de abril de 1998 del De-
partamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, (BOE de 30 de abril), figura 
reproducida en este volumen en relación al Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes después del artículo 28.

ARTÍCULO 37.— PERSONAS ObLIGAdAS A 
PRESENTAR dECLARACIÓN (44) y (45).

Están obligados a presentar declaración los 
sujetos pasivos cuya cuota tributaria, determi-
nada de acuerdo con las normas reguladoras del 
Impuesto y una vez aplicadas las deducciones o 
bonificaciones que procedieren, resulte a ingre-
sar, o cuando, no dándose esta circunstancia, 
el valor de sus bienes o derechos, determinado 
de acuerdo con las normas reguladoras del im-
puesto, resulte superior a 2.000.000 euros.

(44)  Texto establecido por el artículo único primero seis del Real De-
creto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece 
el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal (boE de 
17 de septiembre) y derogado por el apartado segundo dos, del 
mismo artículo, con efectos desde 1 de enero de 2013.

(45)  Artículo 37 derogado por el artículo único apartado segundo 
dos del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el 
que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter 
temporal (boE de 17 de septiembre) en la nueva redacción dada 
al mismo por el artículo cuatro del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 
de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tribu-
tario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras 
medidas urgentes en materia social (boE de 3 de diciembre), con 
efectos de 1 de enero de 2018.
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ARTÍCULO 38.— PRESENTACIÓN dE LA dECLA-
RACIÓN (46), (47) y (48).

(46)  Texto establecido por el artículo único primero siete del Real 
Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se resta-
blece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal 
(boE de 17 de septiembre) y derogado por el apartado segundo 
dos, del mismo artículo, con efectos desde 1 de enero de 2013.

(47)  Artículo 38 derogado por el artículo único apartado segundo 
dos del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el 
que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter 
temporal (boE de 17 de septiembre) en la nueva redacción dada 
al mismo por el artículo cuatro del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 
de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tribu-
tario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras 
medidas urgentes en materia social (boE de 3 de diciembre), con 
efectos de 1 de enero de 2018.

(48) Ver las siguientes ordenes:
  - orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regu-

lan los procedimientos y las condiciones generales para la pre-
sentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones 
informativas de naturaleza tributaria (boE de 26 de noviembre).

  - Disposición final 2ª de la orden HAP/2455/2013, de 27 de di-
ciembre, por la que se aprueba el modelo 165, «Declaración 
informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios 
o partícipes de entidades de nueva o reciente creación» y se 
determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 
presentación, y se modifica la orden de 27 de julio de 2001, por 
la que se aprueban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777, 
documento de ingreso o devolución en el caso de declaracio-
nes-liquidaciones extemporáneas y complementarias, y por la 
que se establece la obligación de utilizar necesariamente los 
modelos en euros a partir del 1 de enero de 2002 (boE de 31 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014

  - orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por la que se modifi-
ca la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaracio-
nes informativas de naturaleza tributaria (boE de 10 de octubre), 
en vigor el 11 de octubre de 2014.

  - orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 282, «Declaración informativa anual de ayudas recibidas 
en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras 
ayudas de estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la 
Unión Europea» y se establecen las condiciones y el procedi-
miento para su presentación (boE de 9 de marzo).

  - orden HAP/365/2016, de 17 de marzo, por la que se aprueban 
los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 
2015, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación 
de los mismos, se establecen los procedimientos de obtención, 
modificación, confirmación y presentación del borrador de de-
claración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
determinan las condiciones generales y el procedimiento para la 
presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos y 
se modifica otra normativa tributaria (boE de 22 de marzo).

  - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban los 
modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de reem-
bolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a la organiza-
ción del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales In-
ternacionales de dicha organización y a los Estados parte en dicho 
Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud de reco-
nocimiento previo de las exenciones relativas a la organización del 
Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales Internaciona-
les de dicha organización y a los Estados parte en dicho Tratado» y 
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación electrónica, y se modifica la orden EHA/789/2010, de 
16 de marzo, así como otra normativa tributaria (boE de 2 de junio).

  - orden HFP/255/2017, de 21 de marzo, por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2016, 
se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los 
mismos, se establecen los procedimientos de obtención, modifi-
cación, confirmación y presentación del borrador de declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se determinan 
las condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
de ambos por medios telemáticos o telefónicos y por la que se 
modifica la orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que 
se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 
presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones 
informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes 
de devolución, de naturaleza tributaria (boE de 23 de marzo).

El titular del Ministerio de Economía y Ha-
cienda podrá aprobar la utilización de modali-
dades simplificadas o especiales de declaración.

La declaración se efectuará en la forma, plazos 
y modelos que establezca el titular del Ministerio 
de Economía y Hacienda, que podrá establecer 
los supuestos y condiciones de presentación de 
las declaraciones por medios telemáticos.

Los sujetos pasivos deberán cumplimen-
tar la totalidad de los datos que les afecten 
contenidos en las declaraciones, acompañar 
los documentos y justificantes que se esta-
blezcan y presentarlas en los lugares que de-
termine el titular del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican de-
terminadas normas tributarias.

(BOE de 19 de diciembre)

(...)

Artículo 47. Alcance de las competencias normati-
vas en el Impuesto sobre el Patrimonio.

1. En el Impuesto sobre el Patrimonio, las Comu-
nidades Autónomas podrán asumir competencias nor-
mativas sobre:

a) Mínimo exento.
b) Tipo de gravamen.
c) Deducciones y bonificaciones de la cuota.
2. Las deducciones y bonificaciones aprobadas 

por las Comunidades Autónomas resultarán, en todo 
caso, compatibles con las deducciones y bonificacio-
nes establecidas en la normativa estatal reguladora del 
impuesto y no podrán suponer una modificación de las 
mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómi-
cas se aplicarán con posterioridad a las reguladas por 
la normativa del Estado.

CAPÍTULO Ix
INFRACCIoNES Y SANCIoNES

ARTÍCULO 39.— INfRACCIONES y SANCIONES 
(49) y (50).

Sin perjuicio de las normas especiales conteni-
das en la presente Ley, las infracciones tributarias 
en este impuesto se calificarán y sancionarán con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

(49)  Véase lo dispuesto en los artículos 77 a 89 de la Ley General 
Tributaria, en su redacción dada por la Ley 25/1995, de 20 de 
julio (boE de 22 de julio) y modificaciones del artículo 81 por 
la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los 
Contribuyentes. 

(50)  Ver Disposición Adicional 2ª Reglamento general del régimen 
sancionador tributario reproducido a continuación de la LGT.
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CAPÍTULO x
oRDEN JURISDICCIoNAL

ARTÍCULO 40.— ORdEN jURISdICCIONAL.

La jurisdicción contencioso-administrativa, 
previo agotamiento de la vía económico-admi-
nistrativa, será la única competente para diri-
mir las controversias de hecho y de derecho 
que se susciten entre la Administración y los 
sujetos pasivos en relación con cualquiera de 
las cuestiones a que se refiere la presente ley.

dISPOSICION AdICIONAL PRIMERA. 

La cesión del rendimiento de este impuesto 
a las Comunidades Autónomas se regirá por lo 
dispuesto en la correspondiente Ley de Cesión.

dISPOSICION AdICIONAL SEGUNdA.

Sin perjuicio de las adaptaciones que se ha-
gan precisas, las referencias contenidas en el or-
denamiento jurídico al Impuesto Extraordinario 
sobre el Patrimonio de las Personas Físicas o el 
Impuesto sobre el Patrimonio Neto, se entende-
rán efectuadas al Impuesto sobre el Patrimonio.

dISPOSICION AdICIONAL TERCERA.

El artículo 15 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 15. Ajuar doméstico.
El ajuar doméstico formará parte de la masa 

hereditaria y se valorará en el 3 por 100 del im-
porte del caudal relicto del causante, salvo que 
los interesados asignen a este ajuar un valor 
superior o prueben fehacientemente su inexis-
tencia o que su valor es inferior al que resulte 
de la aplicación del referido porcentaje.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUARTA. ESPECIALI-
dAdES dE LA TRIbUTACIÓN dE LOS CONTRI-bU-
yENTES NO RESIdENTES qUE SEAN RESIdENTES 
EN UN ESTAdO MIEMbRO dE LA UNIÓN EURO-
PEA O dEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO (51).

Los contribuyentes no residentes que sean 
residentes en un Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo ten-
drán derecho a la aplicación de la normativa 

(51)  Disposición añadida por la Disposición final cuarta de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

propia aprobada por la Comunidad Autónoma 
donde radique el mayor valor de los bienes y 
derechos de que sean titulares y por los que 
se exija el impuesto, porque estén situados, 
puedan ejercitarse o hayan de cumplirse en 
territorio español.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA (52).

(...)

dISPOSICION fINAL PRIMERA. 

Las disposiciones contenidas en esta Ley 
comenzarán a regir el día 1 de enero de 1992, 
quedando derogadas a partir de su entrada en 
vigor la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, en 
cuanto se refiera al Impuesto Extraordinario 
sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, así 
como la orden Ministerial de 14 de enero de 
1978 y demás disposiciones que se opongan a 
lo establecido en la misma, sin perjuicio de la 
exigibilidad por la Administración de las deudas 
tributarias devengadas durante su vigencia por 
los ejercicios anteriores no prescritos.

No obstante, la disposición transitoria en-
trará en vigor al día siguiente de la publicación 
de esta Ley en el «boletín oficial del Estado.

dISPOSICION fINAL SEGUNdA.

Segunda. La Ley de Presupuestos Generales 
del Estado podrá modificar, de conformidad 
con lo previsto en el apartado 7 del artículo 134 
de la Constitución Española, las exenciones, las 
reducciones de la base imponible, el límite de-
terminante de la obligación de declarar, los tra-
mos de la base liquidable, los tipos de la tarifa y 
demás parámetros cuantitativos del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

NORMATIVA AUTONóMICA 

COMUNIdAd AUTóNOMA dE ANdALUCÍA

Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía en materia de tributos cedidos.

(BOJA de 9 de septiembre) 
(BOE de 22 de septiembre)

(...)

(52)  Disposición derogada con efectos 1 de enero de 2008 por la Ley 
4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen 
del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de 
devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se 
introducen otras modificaciones en la normativa tributaria (boE 
de 25 de diciembre de 2008).
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Artículo 16. Mínimo exento para los sujetos pasivos 
con discapacidad (53).

Con efectos desde el día 1 de enero de 2011, en 
el caso de que el sujeto pasivo tenga la consideración 
legal de persona con discapacidad, el mínimo exento en 
el Impuesto sobre el Patrimonio se fija en 700.000 euros

Artículo 16 bis. Tipo de gravamen (54).

Con efectos desde el día 1 de enero de 2012, la 
cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable 
los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00 0,00 167.129,45 0,24

167.129,45 404,45 167.123,43 0,36

334.252,88 1.011,11 334.246,87 0,61

668.499,75 3.033,30 668.499,76 1,09

1.336.999,51 10.313,27 1.336.999,50 1,57

2.673.999,01 31.344,27 2.673.999,02 2,06

5.347.998,03 86.348,43 5.347.998,03 2,54

10.695.996,06 222.241,06 En adelante 3,03

COMUNIdAd AUTóNOMA dE ARAGóN

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en ma-
teria de tributos cedidos.

(BOA 28 de octubre)

(...)

(53)  Redacción dada por el artículo primero. uno de la Ley 17/2011, 
de 23 de diciembre, por la que se modifican el Texto Refundi-
do de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de tributos cedidos; la Ley de medidas 
fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibi-
lidad; la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía; di-
versos preceptos relativos al Programa de Transición al Empleo 
de la Junta de Andalucía (PRoTEJA); la Ley de reordenación del 
sector público de Andalucía; y la Ley del Juego y Apuestas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; así como se adoptan medi-
das en relación con el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes 
en las Entidades de Crédito en Andalucía (boJA de 31 de diciem-
bre) y (boE de 20 de enero), en vigor desde el 1 de enero de 2012.

(54)  Redacción dada por el artículo 2.tres de la Ley 3/2012, de 21 de sep-
tiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en mate-
ria de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de 
la Junta de Andalucía (boJA de 1 de octubre) (boE de 23 de octubre).

ANEXO I (55)
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES 
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

(...)

TÍTULO I 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES A 

LOS TRIBUTOS CEDIDOS 

(...)

CAPÍTULO V
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Artículo 150-1 (56) Bonificación de los patrimonios 
especialmente protegidos de contribuyentes con 
discapacidad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean titula-
res del patrimonio protegido regulado en la Ley 41/2003, 
de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad y de modificación del Código 
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Norma-
tiva Tributaria con esta finalidad, podrán aplicarse una 
bonificación del 99 por 100 en la parte de la cuota que 
proporcionalmente corresponda a los bienes o derechos 
incluidos en dicho patrimonio con un límite de 300.000 
euros; para el resto del patrimonio, no cabrá bonificación 
alguna.

Artículo 150-2 Mínimo exento. 

1. Con efectos desde el 31 de diciembre de 2015, 
en el supuesto de obligación personal por el Impuesto 
sobre el Patrimonio, la base imponible se reducirá, en 
concepto de mínimo exento, en 500.000 euros.

2. Ese mínimo exento será de 400.000 euros a par-
tir del 31 de diciembre de 2016.

COMUNIdAd AUTóNOMA dEL PRINCIPAdO 
dE ASTURIAS

Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales del Principado de Asturias en 
materia de tributos cedidos por el Estado

(BOPA de 29 de octubre)

(…)

Disposición final única.— Entrada en vigor.

El presente decreto legislativo y el texto refundido que 
aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

(55)  ANExo I de la Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de medidas para 
el mantenimiento de los servicios públicos en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. (boA 30 de diciembre de 2015) (boE 29 de 
enero de 2016)

(56)  Nueva redacción dada por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Me-
didas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (boA 3 de febrero), (boE 10 de Marzo).
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TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL 
ESTADO

(…)

TÍTULO I
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES A 

LOS TRIBUTOS CEDIDOS

(…)

CAPÍTULO II 
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Artículo 15. Escala aplicable a la base liquidable 

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artí-
culo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base 
liquidable los tipos que se indican en la siguiente es-
cala:

Base 
Liquidable

-
Hasta 
euros 

Cuota 
íntegra 

-
Euros 

Resto 
base 

liquidable
- 

Hasta 
euros 

Tipo 
aplicable 

-
porcentaje 

0,00  167.129,45 0,22

167.129,45 367,68 167.123,43 0,33

334.252,88 919,19 334.246,87 0,56

668.499,75 2.790,97 668.499,76 1,02

1.336.999,51 9.609,67 1.336.999,50 1,48

2.673.999,01 29.397,26 2.673.999,02 1,97

5.347.998,03 82.075,05 5.347.998,03 2,48

10.695.996,06 214.705,40 en adelante 3,00

Artículo 16. Bonificación de los patrimonios espe-
cialmente protegidos de contribuyentes con disca-
pacidad 

Si entre los bienes o derechos de contenido eco-
nómico computados para la determinación de la base 
imponible se incluyen aquéllos que forman parte del 
patrimonio especialmente protegido del contribuyen-
te constituido al amparo de la Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre, de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 
Tributaria con esta finalidad, podrá aplicarse una bo-
nificación del 99 por ciento en la parte de la cuota 
que proporcionalmente corresponda a dichos bienes 
o derechos.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE BALEARES

Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de las Illes Ba-
lears en materia de tributos cedidos por el Estado.

(BOIB de 7 de junio) 
(BOE de 2 de julio)

(…)

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto legislativo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
las Illes Balears.

(…)

TÍTULO I
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS APLICABLES A 

LOS TRIBUTOS CEDIDOS

(…)

CAPÍTULO II  
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Artículo 8. Mínimo exento (57)

La base imponible de los sujetos pasivos por obliga-
ción personal de contribuir que residen habitualmente 
en las Illes Balears se tiene que reducir, en concepto de 
mínimo exento, en el importe de 700.000 euros.

Artículo 9. Tipo de gravamen (58)

La base liquidable del impuesto se grava de acuer-
do con la escala siguiente:

Base liqui-
dable 

-
desde
(euros)

Cuota 
íntegra

-
(euros)

Resto de 
base liqui-

dable 
-

hasta
(euros)

Tipo  
aplicable

-
(%)

0 0 170.472,04 0,28

170.472,04 477,32 170.465,00 0,41

340.937,04 1.176,23 340.932,71 0,69

681.869,75 3.528,67 654.869,76 1,24

1.336.739,51 11.649,06 1.390.739,49 1,79

2.727.479,00 36.543,30 2.727.479,00 2,35

5.454.958,00 100.639,06 5.454.957,99 2,90

10.909.915,99 258.832,84 En adelante 3,45

(57)  Redacción dada por la Disposición final segunda 8 de la Ley 
12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 (boIb 
de 30 de diciembre), en vigor el 31 de diciembre de 2015.

(58)  Texto modificado por la Disposición final segunda 9 de la Ley 
12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 (boIb 
de 30 de diciembre), en vigor el 31 de diciembre de 2015.
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Artículo 9 bis. Bonificación para los bienes de con-
sumo cultural (59).

Se establece una bonificación autonómica del 90 % 
de la parte proporcional de la cuota que corresponda 
a la titularidad de pleno dominio de los bienes de con-
sumo cultural a los cuales hace referencia al artículo 
5 de la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que la que 
se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, 
científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen 
medidas tributarias.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CANARIAS

Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes dictadas por la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de 
tributos cedidos.

(BOC de 23 de abril)

(...)

Capítulo III
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 28 Aplicación de la normativa autonómica 

Los sujetos pasivos que tengan su residencia ha-
bitual en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, aplicarán la normativa autonómica dictada al 
efecto respecto del Impuesto sobre el Patrimonio.

Artículo 29.- Base liquidable en el Impuesto sobre 
el Patrimonio (60). 

En el supuesto de obligación personal, la base li-
quidable del Impuesto sobre Patrimonio se reducirá, en 
concepto de mínimo exento, en 700.000 euros.

Artículo 29-bis. -Exención de los patrimonios es-
pecialmente protegidos de los contribuyentes con 
discapacidad (61).

Estarán exentos de este impuesto los bienes y de-
rechos de contenido económico computados para la 
determinación de la base imponible que formen parte 
del patrimonio especialmente protegido del contribu-
yente, constituido al amparo de la Ley 41/2003, de 
protección patrimonial de las personas con discapa-
cidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con 
esta finalidad.

(59)  Articulo añadido por la Disposición final 2ª. 2 de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 28 de marzo) y (boE de 
22 de abril), en vigor el 29 de marzo de 2015.

(60)  Texto modificado por el artículo 4 seis de la Ley 9/2014, de 6 de 
noviembre, de medidas tributarias, administrativas y sociales de 
Canarias (boIC de 10 de noviembre) (boE de 20 de noviembre), en 
vigor el 11 de noviembre de 2014.

(61)  Redacción dada por artículo 47 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CANTABRIA

Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Medidas Fiscales en materia de Tributos cedi-
dos por el Estado.

(BOC de 2 de julio)

(...)

Artículo 3.- Mínimo exento del Impuesto sobre el 
Patrimonio  (62) y (63).

De acuerdo con lo previsto en el \l “I327” artículo 
47.1.a de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, el mínimo exento en el Impues-
to sobre el Patrimonio se fija con carácter general en 
700.000 euros.

Artículo 4.- Tipo de gravamen del Impuesto sobre el 
Patrimonio (64).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 47.1.b) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, la base liquidable del Impuesto será grava-
da conforme a la siguiente escala:

Base  
Liquidable 

(Hasta 
euros)

Cuota 
íntegra 
(Euros)

Resto 
Base 

Liquidable 
(Hasta 
euros)

Tipo 
aplicable 

(Por ciento)

0
167.129,45
334.252,88
668.499,75

1.336.999,51
2.673.999,01
5.347.998,03

10.695.996,06

0
401,11

1.002,75
3.041,66

10.328,31
31.319,20
86.403,58

222.242,73

167.129,45
167.123,43
334.246,87
668.499,76

1.336.999,50
2.673.999,02
5.347.998,03
En adelante.

0,24
0,36
0,61
1,09
1,57
2,06
2,54
3,03

(62)  Artículo renumerado como 3 por el artículo 11.tres de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2015.

(63)  Artículo modificado por el artículo 10 dos de la Ley de Cantabria 
2/2017, de 24 de febrero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(boC de 28 de febrero), en vigor desde el 1 de marzo de 2017.

(64)  Texto modificado por el artículo 3 dos de la Ley de Cantabria 
9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor el 
30 de diciembre de 2017.
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COMUNIdAd AUTóNOMA dE  
CASTILLA-LA MANCHA 

Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de Medidas en mate-
ria de Tributos Cedidos.

(DOCM de 17 de diciembre)
(BOE de 26 de mayo)

(…)

Disposición transitoria segunda. Del Impuesto so-
bre el Patrimonio (65).

En el marco establecido por la Ley 25/2010, de 
16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión, y por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y 
ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, serán de aplica-
ción las normas del Impuesto sobre el Patrimonio 
contenidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, y demás normativa 
de aplicación.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CASTILLA 
Y LEóN

Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos propios 
y cedidos

(BOCL de 18 de Septiembre)

(...)

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 11. Exención de los patrimonios especialmen-
te protegidos de contribuyentes con discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y de-
rechos de contenido económico computados para la 
determinación de la base imponible que formen parte 
del patrimonio especialmente protegido del contribu-
yente, constituido al amparo de la Ley 41/2003, de 
Protección Patrimonial de las personas con discapa-
cidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con 
esta finalidad.

(65)  Redacción dada por la disposición final tercera de la Ley 10/2012, 
de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para 2013 (DoCM de 27 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2013.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CATALUÑA

Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas.

(BOE de 17 de enero)

(...)

Sección 2ª 
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 2. Mínimo exento (66)

El importe del mínimo exento en el impuesto sobre 
el patrimonio se fija en 500.000 euros.

Ley 7/2004, de 16 de julio, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas.

(DOGC de 21 de julio) 
(BOE de 29 de septiembre) 

(...)

Sección 2ª 
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 2. Bonificación de los patrimonios protegidos 
de contribuyentes con discapacidad (67)

1. Con efectos a partir de 1 de enero de 2004, si 
entre los bienes o derechos de contenido económico 
computados para la determinación de la base imponible 
los hay que forman parte del patrimonio protegido de la 
persona contribuyente constituido al amparo de la Ley 
del Estado 41/2003, de 18 de noviembre, de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad y de modi-
ficación del Código civil, de la Ley de enjuiciamiento civil 
y de la normativa tributaria con esta finalidad, la persona 
contribuyente puede aplicarse una bonificación del 99 % 
en la parte de la cuota que proporcionalmente corres-
ponda a dichos bienes o derechos.

2. La misma bonificación es aplicable a los bienes 
o derechos de contenido económico que formen parte 
del patrimonio protegido constituido al amparo de la 
Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Có-
digo civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia.                                                                                                                                        

Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, finan-
cieras y administrativas y de creación del Impuesto 
sobre las Estancias en Establecimientos Turísticos.

(DOGC de 23 de marzo) 
 (BOE de 6 de abril)

(...)

(66)  Artículo modificado por el artículo único.1 del Decreto-ley 
7/2012, de 27 de diciembre, de medidas urgentes en materia fis-
cal que afectan al impuesto sobre el patrimonio (DoGC de 28 de 
diciembre) (boE de 26 de febrero) con efectos del 31 de diciem-
bre 2012.

(67)  Redacción dada por el artículo 1 de la Ley 2/2016, de 2 de no-
viembre, de modificaciones urgentes en materia tributaria 
(DoGC de 7 de noviembre), (boE de 23 de noviembre)
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Sección Segunda 
Impuesto sobre el patrimonio

(...)

Artículo 60 Bonificación de las propiedades forestales

Con efectos de 31 de diciembre de 2011, el contri-
buyente puede aplicar una bonificación del 95% en la 
parte de la cuota que corresponda proporcionalmente 
a las propiedades forestales, siempre y cuando dis-
pongan de un instrumento de ordenación debidamente 
aprobado por la Administración forestal competente de 
Cataluña.

(...)

Disposición Final Undécima. Entrada en vigor de 
la Ley.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de su 
publicación el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Decreto-ley 7/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia fiscal que afectan al im-
puesto sobre el patrimonio.

(DOGC de 28 de diciembre)
(BOE de 26 de febrero)

Artículo único. Impuesto sobre el patrimonio.

1. (...)
2. Con efectos del 31 de diciembre de 2012, la base 

liquidable del impuesto se grava con los tipos de la es-
cala siguiente:

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00 0,00 167.129,45 0,210

167.129,45 350,97 167.123,43 0,315

334.252,88 877,41 334.246,87 0,525

668.499,75 2.632,21 668.500,00 0,945

1.336.999,75 8.949,54 1.336.999,26 1,365

2.673.999,01 27.199,58 2.673.999,02 1,785

5.347.998,03 74.930,46 5.347.998,03 2,205

10.695.996,06 192.853,82 en adelante 2,750

COMUNIdAd AUTóNOMA dE EXTREMAdURA

Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el 
que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de tributos cedidos por 
el Estado.

(DOE de 25 de junio)  
(BOE de 18 de julio)

(...)

CAPÍTULO II 
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Artículo 12. Mínimo exento general y para discapa-
citados físicos, psíquicos y sensoriales (68).

1. En el supuesto de obligación personal, con 
carácter general, la base imponible se reducirá, en 
concepto de mínimo exento, en el importe de 500.000 
euros.

2. No obstante, para los contribuyentes que fueren 
discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales, ese mí-
nimo exento será el siguiente:

a) 600.000 euros, si el grado de discapacidad fue-
ra igual o superior al 33 por 100 e inferior al 50 por 
100.

b) 700.000 euros, si el grado de discapacidad fue-
ra igual o superior al 50 por 100 e inferior al 65 por 
100.

c) 800.000 euros, si el grado de discapacidad fue-
ra igual o superior al 65 por 100.

3. Para aplicar el mínimo exento señalado en el 
apartado anterior, el contribuyente deberá tener la con-
sideración legal de minusválido, y los grados de disca-
pacidad indicados en el apartado anterior serán los que 
resulten de aplicar el baremo a que se refiere el artículo 
148 del Texto Refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio.

Artículo 13. Tipo de gravamen.

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artí-
culo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base 
liquidable los tipos que se indican en la siguiente es-
cala:

(68)  Texto modificado por el artículo 1 de la Ley 8/2016, de 12 de diciem-
bre, de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y adminis-
trativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DoE de 14 de 
noviembre), (boE de 9 de enero), en vigor el 1 de enero de 2016.
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Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable

Tipo 
aplicable

0,00

167.129,45

334.252,88

668.499,75

1.336.999,01

2.673.999,01

5.347.998,03

10.695.996,06

0

501,39

1.253,44

3.760,30

12.785,04

38.856,53

107.043,51

275.505,45

167.129,45

167.123,43

334.246,87

668.499,76

1.336.999,50

2.673.999,02

5.347.998,03

En adelante

0,30

0,45

0,75

1,35

1,95

2,55

3,15

3,75

COMUNIdAd AUTóNOMA dE GALICIA

Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia en materia de tributos cedidos por 
el Estado. 

(DOG de 20 de octubre)  
(BOE de 19 de noviembre)

(...)

TÍTULO I
Disposiciones generales

(...)

Artículo 3 Conceptos generales 

Uno. Vivienda habitual.
A los efectos previstos en este texto refundido, los 

conceptos de vivienda habitual, adquisición de vivien-
da habitual y reinversión en vivienda habitual serán los 
contemplados en la normativa reguladora del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. Se entenderá por 
vivienda la edificación destinada a la residencia de las 
personas físicas.

Dos. Unidad familiar.
El concepto de unidad familiar será el contemplado 

en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

Tres. Acreditación del grado y la condición de per-
sona con discapacidad.

El grado de minusvalía habrá de acreditarse me-
diante certificado o resolución expedida por el órgano 
competente. En particular, se considerará acreditado 
un grado de minusvalía igual o superior al 33% en el 
caso de los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad perma-
nente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 

pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o retiro por incapacidad per-
manente para el servicio o inutilidad.

Igualmente, se considerará acreditado un grado 
de minusvalía igual o superior al 65% cuando se 
trate de personas cuya incapacidad sea declarada 
judicialmente, aunque no alcance dicho grado, así 
como en los casos de dependencia severa y gran 
dependencia, siempre que estas últimas situaciones 
fuesen reconocidas por el órgano competente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de 
la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia.

TÍTULO II
Disposiciones sobre tributos cedidos

(...)

Capítulo III
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 13 Mínimo exento (69).

El mínimo exento en el impuesto sobre el patrimo-
nio se establece en 700.000 euros.

(...)

Artículo 13 bis Cuota íntegra (70)

La base liquidable del impuesto se gravará a los ti-
pos de la escala siguiente:

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00 0,00 167.129,45 0,24

167.129,45 401,11 167.123,43 0,36

334.252,88 1.002,76 334.246,87 0,61

668.499,75 3.041,66 668.499,76 1,09

1.336.999,51 10.328,31 1.336.999,50 1,57

2.673.999,01 31.319,20 2.673.999,02 2,06

5.347.998,03 86.403,58 5.347.998,03 2,54

10.695.996,06 222.242,73 En adelante 3,03

(69)  Texto modificado por el artículo 2 de la Ley 12/2011, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 de 
diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor desde 01/01/2012.

(70)  Texto introducido por el artículo 72 de la Ley 2/2013, de 27 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013.
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Artículo 13 ter Deducciones en la cuota del impues-
to sobre el patrimonio  (71)

Uno. Deducción por creación de nuevas empre-
sas o ampliación de la actividad de empresas de re-
ciente creación.

Si entre los bienes o derechos de contenido 
económico computados para la determinación de 
la base imponible figura alguno al que se le aplica-
ron las deducciones en la cuota íntegra autonómica 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
relativas a la creación de nuevas empresas o am-
pliación de la actividad de empresas de reciente 
creación, o inversión en la adquisición de acciones 
o participaciones sociales en entidades nuevas o de 
reciente creación, el contribuyente podrá aplicar una 
deducción del 75 %, con un límite de 4.000 euros 
por sujeto pasivo, en la parte de la cuota que pro-
porcionalmente corresponda a los mencionados bie-
nes o derechos. El incumplimiento de los requisitos 
previstos en las deducciones del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas determinará la pérdida 
de esta deducción.

Esta deducción será incompatible con las esta-
blecidas en los números dos, tres, cinco y siete si-
guientes.

Dos. Deducción por inversión en sociedades de 
fomento forestal.

Si entre los bienes o derechos de contenido 
económico computados para la determinación de la 
base imponible se incluyesen participaciones en las 
sociedades de fomento forestal reguladas en la Ley 
7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, el con-
tribuyente podrá aplicar una deducción del 100 % en 
la parte de la cuota que proporcionalmente corres-
ponda a dichos bienes o derechos.

Las participaciones deben mantenerse en el pa-
trimonio del contribuyente durante un período míni-
mo de cinco años siguientes a su adquisición.

Esta deducción será incompatible con la apli-
cación para los mismos bienes o derechos de las 
exenciones del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del impuesto sobre el patrimonio, aunque dicha 
exención sea parcial.

Tres. Deducción por la participación en el capital 
social de cooperativas agrarias o de explotación co-
munitaria de la tierra.

Si entre los bienes o derechos de contenido 
económico computados para la determinación de la 
base imponible se incluyesen participaciones en el 
capital social de cooperativas agrarias o de explo-
tación comunitaria de la tierra a las que se refiere la 
Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de cooperativas de 
Galicia, el contribuyente podrá aplicar una deducción 
del 100 % en la parte de la cuota que proporcional-
mente corresponda a dichos bienes o derechos.

(71)  Texto modificado por el artículo 2 Ley 8/2017, de 26 de diciem-
bre, de presupuestos generales de la Comunidad Aut—noma de 
Galicia para el a–o 2018 (DoG de 28 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2018.

Las participaciones deben mantenerse en el pa-
trimonio del contribuyente durante un período míni-
mo de cinco años siguientes a su adquisición.

Esta deducción será incompatible con la apli-
cación para los mismos bienes o derechos de las 
exenciones del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del impuesto sobre el patrimonio, aunque dicha 
exención sea parcial.

Cuatro. Deducción por la afectación de terrenos 
rústicos a una explotación agraria y arrendamiento 
rústico.

Si entre los bienes o derechos de contenido 
económico computados para la determinación de la 
base imponible se incluyesen terrenos rústicos afec-
tos a una explotación agraria, el contribuyente podrá 
aplicar una deducción del 100 % en la parte de la 
cuota que proporcionalmente corresponda a dichos 
bienes o derechos, siempre que estén afectos a la 
explotación agraria por lo menos durante la mitad del 
año natural correspondiente al devengo.

La explotación agraria deberá estar inscrita en el 
Registro de Explotaciones Agrarias de Galicia.

El término «explotación agraria» será el definido 
en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de 
las explotaciones agrarias.

También tendrán derecho a esta deducción aque-
llos contribuyentes que cedan en arrendamiento 
los terrenos rústicos por igual período temporal, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 
49/2003, de 26 de noviembre, de arrendamientos 
rústicos.

Esta deducción será incompatible con la apli-
cación para los mismos bienes o derechos de las 
exenciones del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del impuesto sobre el patrimonio, aunque dicha 
exención sea parcial.

Cinco. Deducción por la participación en los fon-
dos propios de entidades agrarias.

Si entre los bienes o derechos de contenido 
económico computados para la determinación de la 
base imponible se incluyesen participaciones en los 
fondos propios de entidades cuyo objeto social sean 
actividades agrarias, el contribuyente podrá aplicar 
una deducción del 100 % en la parte de la cuota que 
corresponda al valor de las participaciones. La de-
ducción solo alcanzará al valor de las participacio-
nes, determinado según las reglas de este impuesto, 
en la parte que corresponda a la proporción existente 
entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad agraria, aminorados en el importe de las 
deudas derivadas de esta, y el valor del patrimonio 
neto de la entidad. Para determinar dicha proporción 
se tomará el valor que se deduzca de la contabilidad, 
siempre que esta refleje fielmente la verdadera situa-
ción patrimonial de la sociedad.

De la misma deducción gozarán los créditos con-
cedidos a las mismas entidades en la parte del im-
porte que financie dichas actividades agrarias.

La explotación agraria deberá estar inscrita en el 
Registro de Explotaciones Agrarias de Galicia.

Las participaciones adquiridas deben mante-
nerse en el patrimonio del contribuyente durante un 
período mínimo de cinco años siguientes a su ad-
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quisición. En el caso de créditos, estos deben refe-
rirse a las operaciones de financiación con un plazo 
superior a cinco años, sin que se pueda amortizar 
una cantidad superior al 20 % anual del importe del 
principal prestado.

Los términos «explotación agraria» y «actividad 
agraria» serán los definidos en la Ley 19/1995, de 
4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias.

Esta deducción será incompatible con la aplica-
ción para los mismos bienes de las exenciones del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del im-
puesto sobre el patrimonio, aunque dicha exención 
sea parcial.

Seis. Deducción por la afectación a actividades 
económicas de inmuebles en centros históricos.

Si entre los bienes o derechos de contenido 
económico computados para la determinación de 
la base imponible se incluyesen bienes inmuebles 
situados en los centros históricos que mediante or-
den se determinen, el contribuyente podrá aplicar 
una deducción del 100 % en la parte de la cuota que 
proporcionalmente corresponda a dichos bienes o 
derechos, siempre que estén afectos a una actividad 
económica por lo menos durante la mitad del año na-
tural correspondiente al devengo.

Esta deducción será incompatible con la aplica-
ción para los mismos bienes de las exenciones del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del im-
puesto sobre el patrimonio, aunque dicha exención 
sea parcial.

En la orden que delimite los centros históricos 
se establecerá la justificación documental necesaria 
que acredite la pertenencia del bien a dicho centro.

Siete. Deducción por la participación en los fon-
dos propios de entidades que exploten bienes inmue-
bles en centros históricos.

Si entre los bienes o derechos de contenido 
económico computados para la determinación de la 
base imponible se incluyesen participaciones en los 
fondos propios de entidades en cuyo activo se en-
cuentren bienes inmuebles situados en los centros 
históricos que mediante orden se determinen, el con-
tribuyente podrá aplicar una deducción del 100 % en 
la parte de la cuota que proporcionalmente corres-
ponda a dichas participaciones, siempre que dichos 
bienes estén afectos a una actividad económica por 
lo menos durante la mitad del año natural correspon-
diente al devengo.

La deducción solo alcanzará al valor de las parti-
cipaciones, determinado según las reglas de este im-
puesto, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre dichos bienes inmuebles, aminorados 
en el importe de las deudas destinadas a financiar-
los, y el valor del patrimonio neto de la entidad. Para 
determinar dicha proporción se tomará el valor que 
se deduzca de la contabilidad, siempre que esta re-
fleje fielmente la verdadera situación patrimonial de 
la sociedad.

Esta deducción será incompatible con la aplica-
ción para los mismos bienes de las exenciones del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del im-

puesto sobre el patrimonio, aunque dicha exención 
sea parcial.

En la orden que delimite los centros históricos 
se establecerá la justificación documental necesaria 
que acredite la pertenencia del bien a dicho centro..

COMUNIdAd AUTóNOMA dE MAdRId

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Madrid en materia de tribu-
tos cedidos por el Estado.

(BOCM de 25 de octubre)

Artículo 19.- Mínimo exento (72).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, el mínimo exento en el Impuesto sobre el 
Patrimonio se fija en 700.000 euros.

Artículo 20.- Bonificación general

Con posterioridad a las deducciones y bonificacio-
nes reguladas por la normativa del Estado se aplicará, 
sobre la cuota resultante, una bonificación autonómica 
del 100 por 100 de dicha cuota si esta es positiva.

No se aplicará esta bonificación si la cuota resul-
tante fuese nula.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE LA REGION 
dE MURCIA

Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en la Región de 
Murcia en materia de Tributos Cedidos.

(BORM de 31 de enero de 2011) 
(BOE de 17 de junio de 2011) 

(...)

Capítulo VI
Impuesto sobre Patrimonio

Artículo 13 Tipo de gravamen (73)

Con efectos desde el 1 de enero de 2013, la cuota 
íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Pa-
trimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable los 
tipos que se indican en la siguiente escala:

(72)  Redacción dada por el artículo 1.dos de la Ley 6/2011, de 28 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 29 de 
diciembre), en vigor el 01/01/2012.

(73)  Se adiciona al título I un nuevo capítulo VI artículo 13 según el ar-
tículo 1.seis de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de Medidas en Materia 
Tributaria del Sector Público, de Política Social y otras Medidas 
Administrativas (boRM de 10 de julio), (boE de 15 de agosto), en 
vigor el 11 de julio de 2013.
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Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00 0,00 167.129,45 0,24

167.129,45 401,11 167.123,43 0,36

334.252,88 1.002,75 334.246,87 0,60

668.499,75 3.008,23 668.499,76 1,08

1.336.999,51 10.228,03 1.336.999,50 1,56

2.673.999,01 31.085,22 2.673.999,02 2,04

5.347.998,03 85.634,80 5.347.998,03 2,52

10.695.996,06 220.404,35 en adelante 3,00

COMUNIdAd AUTóNOMA dE LA RIOJA

Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se conso-
lidan las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en materia de impuestos 
propios y tributos cedidos.

(BOLR de 30 de octubre)
(BOE de 28 de noviembre)

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 33. Bonificación en el impuesto sobre el 
patrimonio (74)

Con posterioridad a las deducciones y bonificacio-
nes reguladas por la normativa del Estado, se aplicará, 
sobre la cuota resultante, una bonificación autonómica 
del 75 % de dicha cuota, si esta es positiva.

No se aplicará esta bonificación si la cuota resul-
tante fuese nula.

(…)

Disposición transitoria tercera. Aplicación de las 
normas autonómicas del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas (75)

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
o inferior rango en cuanto se opongan a lo previsto en 
la presente ley, y en particular:

(…)

(74)  Redacción articulo 33 modificada por el articulo 1 cinco de la Ley 
2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), 
en vigor el día 1 de febrero de 2018.

(75)  Texto derogado por la Disposición derogatoria única de la  Ley 
2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), 
en vigor el día 1 de febrero de 2018.

Los artículos 1 a 43 de la Ley 3/2017, de 31 de 
marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas para el 
año 2017.

(…)

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».

COMUNIdAd VALENCIANA

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se re-
gula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tribu-
tos cedidos.

(BOE de 7 de abril)
(…)

Artículo 8 Mínimo exento (76) 

La base imponible de los sujetos pasivos por obliga-
ción personal del impuesto que residan habitualmente 
en la Comunitat Valenciana se reducirá, en concepto de 
mínimo exento, en 600.000 euros.

No obstante, para contribuyentes con discapacidad 
psíquica, con un grado de minusvalía igual o superior al 
33 por ciento, y para contribuyentes con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de minusvalía igual o 
superior al 65 por ciento, el importe del mínimo exento 
se eleva a 1.000.000 euros

Artículo 9 Escala del impuesto (77)

La base liquidable resultante de la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo anterior será gravada a los ti-
pos de la siguiente escala:

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
- 

Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00 0,00 167.129,45 0,25

167.129,45 417,82 167.123,43 0,37

334.252,88 1.036,18 334.246,87 0,62
668.499,75 3.108,51 668.499,76 1,12

1.336.999,51 10.595,71 1.336.999,50 1,62
2.673.999,01 32.255,10 2.673.999,02 2,12
5.347.998,03 88.943,88 5.347.998,03 2,62

10.695.996,06 229.061,43 En adelante 3,12

(76)  Texto introducido en su actual redacción por el artículo 46 de la 
Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de organización de la Generalitat 
(DoCV de 31 de Diciembre) y (boE de 8 de febrero) en vigor el 1 
de enero de 2016.

(77)  Texto introducido en su actual redacción por el artículo 47 de la 
Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de organización de la Generalitat 
(DoCV de 31 de Diciembre) y (boE de 8 de febrero), en vigor el 1 
de enero de 2016.
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Disposición Adicional Séptima. Medidas fiscales 
relacionadas con la celebración de la Vuelta al Mun-
do a Vela. Alicante 2008 (78).

Uno. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Patri-
monio, no residentes en España con anterioridad al 1 
de enero de 2008, que hubieran adquirido su residen-
cia habitual en la Comunidad Valenciana con motivo de 
la celebración de la “Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 
2008.”, y que tengan la condición de miembros de las 
entidades que ostenten los derechos de explotación, 
organización y dirección del citado evento o de las en-
tidades que constituyan los equipos participantes, se 
podrán aplicar una bonificación del 99,99 por 100 de la 
cuota, excluida la parte de la misma que proporcional-
mente corresponda a los bienes y derechos que estén 
situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse 
en territorio español y que formaran parte del patrimo-
nio del sujeto pasivo a 31 de diciembre de 2007.

La condición de miembro de las entidades señala-
das en el párrafo anterior deberá acreditarse mediante 
la certificación que, a tal efecto, expida el Consorcio 
Alicante 2008.

(78)  Disposición añadida por el artículo 40 de la Ley 14/2007, de 26 
de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Valencia, de la 
Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoCV de 28 de 
diciembre).

2. La bonificación será de aplicación a los hechos 
imponibles producidos desde el 1 de enero de 2008 
hasta el 31 de diciembre de 2009. 

(...)

Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad 
y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad.

(BOE de 19 de noviembre)

(...)

Disposición adicional segunda. Exención en el Im-
puesto sobre el Patrimonio.

Las comunidades autónomas podrán declarar la 
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio, de los 
bienes y derechos referidos en la Ley de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad, de mo-
dificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.



Impuesto  
sobre  
Sucesiones y  
Donaciones
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LEy 29/1987, dE 18 dE dICIEMbRE, dEL IMPUES-
TO SObRE SUCESIONES y dONACIONES. 

(boE de 19 de diciembre)

ExPOSICIÓN dE MOTIvOS

I

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
cierra el marco de la imposición directa, con 
el carácter de tributo complementario del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
grava las adquisiciones gratuitas de las personas 
físicas y su naturaleza directa, que ya se predi-
caba del hasta ahora vigente Impuesto General 
sobre las Sucesiones, resulta, asimismo, en la 
configuración de la ley, al quedar determinada 
la carga tributaria en el momento de incremen-
tarse la capacidad de pago del contribuyente.

El impuesto contribuye a la redistribución 
de la riqueza, al detraerse en cada adquisición 
gratuita un porcentaje de la misma en favor del 
Tesoro Público; con esta finalidad, y siguiendo la 
pauta que marca el artículo 31 de la Constitución, 
se mantienen los dos principios que inspiraban la 
anterior ordenación del tributo; a saber, la cuan-
tía de la adquisición patrimonial y el grado de 
parentesco entre transmitente y adquirente, si 
bien este último se combina para tener en cuen-
ta el patrimonio preexistente del contribuyente, 
cuando su cuantía exceda de cincuenta millones 
de pesetas. Además, como luego se indicará, se 
refuerza la progresividad de las tarifas en las ad-
quisiciones de mayor importancia y se introdu-
cen reglas de aplicación, como la que dispone 
la acumulación de las cantidades percibidas por 
razón de seguros sobre la vida al resto de los 
bienes y derechos que integran la porción here-
ditaria, que refuerzan el carácter redistribuidor 
del tributo, al mismo tiempo que contribuyen a 
mantener la justicia del gravamen.

Se ha procurado la armonía con los demás tri-
butos que integran la imposición directa, espe-
cialmente con el Impuesto sobre el Patrimonio al 
que la ley se remite en materias como la de pre-
sunciones de titularidad, deudas del causante y 
fijación del valor del ajuar doméstico. En cambio, 
en la valoración de los bienes y derechos trans-
mitidos, a efectos de la fijación de la base impo-
nible, se sigue el criterio tradicional del valor real, 
que estimado en principio por los interesados, es 
comprobado por la Administración.

II

Entre las reformas que se introducen por 
la presente Ley son de destacar las siguientes:

1. Una mayor precisión en la definición del 
hecho imponible, en el que se incluyen, aparte 

de las propias adquisiciones mortis causa, las 
que se produzcan por actos inter vivos, res-
pondiendo así a la índole del tributo, que va a 
recaer sobre todas las adquisiciones patrimo-
niales gratuitas; con ello se consigue superar la 
normativa anterior, que sujetaba las donaciones 
a un impuesto distinto del General sobre las Su-
cesiones, aunque se aplicaran las tarifas de este 
último a la hora de determinar la deuda tribu-
taria; situación que cambió, transitoriamente, la 
Ley 32/1980, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
a la espera de la regulación definitiva que esta-
bleciese el anunciado Impuesto sobre las Suce-
siones y Donaciones. La mención específica de 
las adquisiciones realizadas por los beneficiarios 
de pólizas de seguros sobre la vida contribuye 
a esclarecer el marco impositivo, ya que en la 
legislación hasta ahora vigente sólo por vía de 
deducción (obtenida de los actos exentos y bo-
nificados, principalmente) se desprendía la suje-
ción de las referidas adquisiciones.

2. En orden a la delimitación del tributo se 
destaca que el mismo se configura como un gra-
vamen cuyo sujeto pasivo es la persona física; de 
ahí que los incrementos gratuitos obtenidos por 
sociedades y entidades jurídicas se sometan al 
Impuesto sobre Sociedades, quedando de esta 
forma coordinado el tributo con el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, de modo que 
determinadas adquisiciones, en lugar de tributar 
por este impuesto, lo hacen por el de Sucesiones 
y Donaciones, cuyo carácter especial con respec-
to al general queda así resaltado.

3. El ámbito territorial del impuesto experi-
menta, asimismo, una importante innovación, 
al quedar modificado el criterio para la aplica-
ción de la legislación fiscal española; en efecto, 
la referencia a la nacionalidad se sustituye por 
la residencia efectiva, con lo que se consigue 
no sólo una adaptación a lo dispuesto en el artí-
culo 21 de la Ley General Tributaria para los im-
puestos que tengan naturaleza personal, sino 
también un entronque, sin duda necesario, con 
la legislación extranjera más próxima y con lo 
ya pactado en los Convenios suscritos por Es-
paña para evitar la doble imposición.

4. La tendencia a la personalización del tri-
buto tiene su principal manifestación en la 
supresión de exenciones. Al quedar al margen 
del tributo los incrementos de patrimonio ob-
tenidos por las personas jurídicas, quedan sin 
sentido las exenciones contenidas en la norma-
tiva hasta ahora vigente en favor de las mismas, 
pero también se eliminan las demás exenciones 
objetivas que serían aplicables a las personas 
físicas (con la única excepción que supone el 
mantenimiento de los beneficios que la vigente 
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legislación establece en favor de la explotación 
familiar agraria), por entender que no encajan 
bien en la nueva ordenación del impuesto.

5. En la regulación de los elementos cuanti-
tativos de la obligación tributaria, la ley impone 
a los interesados la obligación de consignar en 
sus declaraciones el valor real que atribuyen a 
los bienes y derechos adquiridos, pero reserva 
a la Administración la facultad de comprobar 
ese valor por los medios generales a que se re-
fiere el artículo 52 de la Ley General Tributaria. 
Se sigue con ello el criterio tradicional de que 
la base imponible en el Impuesto sobre las Su-
cesiones y Donaciones está constituida por el 
valor real de los bienes y derechos, por lo que 
se deducen las cargas y deudas que minoran 
ese valor. Por otra parte, se aprovechan los 
cambios en la titularidad de los bienes para ac-
tualizar la base imponible en el Impuesto sobre 
el Patrimonio y, en consecuencia, el valor que 
se obtenga de la comprobación se declara apli-
cable en el mismo para efectos de la liquidación 
a girar a cargo de los adquirentes.

6. Es la tarifa del impuesto lo que, sin duda, 
ofrece mayor novedad, por haberse plasmado 
en ella importantes avances de la técnica tribu-
taria para conseguir la progresividad y una me-
jor distribución de la carga fiscal, acentuándose 
de esta forma la función social que persigue 
este impuesto. Se eliminan, en primer lugar, los 
defectos de las anteriores tarifas, que no per-
mitían obtener una auténtica progresividad; en 
segundo lugar y respondiendo a la necesidad 
de perfeccionar la escala de tributación, des-
aparecen determinadas reglas que conducían 
a un desigual reparto del gravamen, como la 
que establecía un recargo en las sucesiones 
abintestato en favor de los parientes colate-
rales en tercer o cuarto grado del causante y 
la que disponía la aplicación de un gravamen 
especial sobre las adquisiciones gratuitas que 
excedieran de diez millones de pesetas.

Pero la novedad fundamental de la ley con-
siste en el establecimiento de una tarifa única, 
con tipos progresivos en función de la cuantía 
de la base liquidable, que sustituye las siete 
existentes anteriormente. Con el fin de lograr 
una primera progresividad, adaptada a la actual 
estructura económica de la sociedad española, 
los primeros diez escalones de la tarifa están 
constituidos por tramos de base de un millón 
de pesetas cada uno, a los que se aplican tipos 
que crecen muy moderadamente, lo que be-
neficiará a los sujetos pasivos que adquieran 
incrementos de patrimonio de menor cuantía 
económica. Para acentuar, después, la progre-
sividad que resulta de la simple aplicación de la 

tarifa y adaptarla, según el criterio tradicional, 
al grado de parentesco, la Ley dispone la aplica-
ción de unos coeficientes multiplicadores que 
son distintos para cada uno de los grupos que 
establece. Sólo cuando el patrimonio preexis-
tente del adquirente es de cierta importancia, 
el coeficiente se incrementa ligeramente.

Novedad también, y de importante signifi-
cación en la ordenación del tributo, es el esta-
blecimiento, cuando se trata de adquisiciones 
mortis causa, de unos mínimos exentos de 
considerable importancia, que se estructuran 
en forma de reducciones de la base imponible 
y que se modulan en función de los grupos de 
parientes que se indican, si bien cuando se tra-
ta de descendientes menores de veintiún años, 
se tiene en cuenta la menor edad del adquiren-
te para incrementar la reducción, por entender 
que la ley debe tener en cuenta las situaciones 
de mayor desamparo económico.

Por lo demás, y como es obvio, la Ley equi-
para las diversas especies de filiación, acomo-
dándose a lo dispuesto en el artículo 39 de la 
Constitución y en la Ley 11/1981, de 13 de mayo.

7. La Ley dedica un Capítulo a la gestión del 
impuesto, en el que se contienen normas gene-
rales sobre liquidación y pago del tributo. Como 
novedad, y con independencia de limitar las com-
petencias en materia de liquidación a las oficinas 
de la Hacienda estatal o de las Comunidades Au-
tónomas, se prevé la posibilidad de implantar, con 
carácter general o particular, el régimen de auto-
liquidación y se contemplan de modo especial ca-
sos en los que será posible practicar liquidaciones 
parciales provisionales a cuenta de las definitivas 
que deban girarse en su momento.

Atención especial se dedica a las normas so-
bre plazos para el pago del impuesto y, en su 
caso, sobre su aplazamiento o fraccionamiento. 
Siguiendo una tendencia ya iniciada, se unifican 
los plazos para el ingreso con los generales es-
tablecidos en el Reglamento de Recaudación, 
aunque se prevé la posibilidad de que con la 
implantación del régimen de autoliquidación 
se puedan establecer plazos especiales para la 
presentación de la declaración-liquidación.

En materia de aplazamiento y fraccionamien-
to de pago, la ley dispone expresamente que 
puedan aplicarse las normas generales del Re-
glamento de Recaudación, pero sin perjuicio de 
ello recoge los dos supuestos tradicionales de 
aplazamiento y fraccionamiento de pago conce-
didos por las oficinas Liquidadoras, y como no-
vedad establece un sistema que tiende a facilitar 
el pago del tributo en los casos de transmisión 
de empresas familiares o de transmisión por he-
rencia de la vivienda habitual del causante.
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8. La presente ley ha procurado recoger 
aquellas materias que específicamente afectan 
al impuesto, remitiéndose a la Ley General Tri-
butaria, al objeto de procurar un tratamiento 
homogéneo de los componentes de la deuda 
tributaria comunes a la mayoría de los impues-
tos integrantes del sistema fiscal.

III

Por último, queda por indicar que la ley pre-
tende contener la regulación jurídica básica del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, abar-
cando aquellas materias incluidas en el ámbito 
de la reserva de ley a que hace referencia el ar-
tículo 10 de la Ley General Tributaria, es decir, 
los elementos esenciales del tributo y los que 
afectan a la cuantía de la deuda, remitiendo su 
desarrollo reglamentario al Gobierno, que, con 
la garantía que supone la intervención del Con-
sejo de Estado, elaborará un texto en el que se 
regulen con mayor detalle las distintas situacio-
nes que pueda plantear la aplicación de la ley.

CAPÍTULO I
DISPoSICIoNES GENERALES

ARTÍCULO 1.— NATURALEzA y ObjETO. 

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
de naturaleza directa y subjetiva, grava los in-
crementos patrimoniales obtenidos a título 
lucrativo por personas físicas, en los términos 
previstos en la presente ley.

REAL dECRETO 1629/1991, dE 8 dE NOvIEM-
bRE, POR EL qUE SE APRUEbA EL REGLAMEN-
TO dEL IMPUESTO SObRE SUCESIONES y dO-
NACIONES.

(boE de 16 de noviembre)

Título I
ordenación del impuesto

Capítulo I
Disposiciones generales

Sección 1ª 
Naturaleza y objeto

Artículo 1.— Naturaleza y objeto.

1. El Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, de naturaleza directa y subjetiva, grava los 
incrementos de patrimonio obtenidos a título 

lucrativo por personas físicas en los términos 
establecidos en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, y en este reglamento.

2. La obtención por las personas jurídicas de 
los incrementos de patrimonio a que se refiere 
este impuesto no quedará sujeta al mismo y se 
someterá al Impuesto sobre Sociedades.

ARTÍCULO 2.— ÁMbITO TERRITORIAL (1).

1. El Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes se exigirá en todo el territorio español, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los regímenes tribu-
tarios forales de Concierto y Convenio Económi-
co vigentes en los Territorios Históricos del País 
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, respec-
tivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o 
Convenios internacionales que hayan pasado a 
formar parte del ordenamiento interno (2) y (3).

2. La cesión del impuesto a las Comunidades 
Autónomas se regirá por lo dispuesto en las 
normas reguladoras de la cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas y tendrá 
el alcance y condiciones que para cada una de 
ellas establezca su específica Ley de Cesión (4).

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican de-
terminadas normas tributarias.

(BOE de 19 de diciembre)

(...)

(1)  Redacción dada por la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de Ce-
sión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de 
Medidas Fiscales Complementarias (boE de 31 de diciembre). 

(2)  En relación al País Vasco véase la Ley orgánica 3/1979, de 18 de 
diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía del 
País Vasco (boE de 22 de diciembre), la Ley 12/1981, de 13 de 
mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Co-
munidad Autónoma del País Vasco (boE de 24 de mayo) y la Ley 
orgánica 4/2002, de 23 de mayo complementaria de la Ley por la 
que se aprueba el concierto económico con la Comunidad Autó-
noma del País Vasco (boE de 24 de mayo). 

(3)  Véanse los siguientes tratados internacionales suscritos hasta la 
fecha en la materia:

  — Convenio de 6 de marzo de 1919 con Grecia ratificado por Ins-
trumento de 18 de noviembre de 1920.

  — Convenio de 8 de enero de 1963 con Francia ratificado por 
Instrumento de 11 de julio de 1963 (boE de 7 de enero de 1964).

  — Convenio de 25 de abril de 1963 con Suecia ratificado por Ins-
trumento de 31 de octubre de 1963 (boE de 16 de enero de 1964). 

(4)  El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones fue considerado ce-
sible por la Ley orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (boE de 1 de octubre), 
modificada por la Ley 7/2001, de 27 de diciembre, (boE de 31 de 
diciembre), y modificada por la Ley orgánica 3/2009, de 18 de 
diciembre (boE de 19 de diciembre). El marco específico de la 
cesión, tras la derogación de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
se encuentra regulado en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con estatuto de Au-
tonomía y se modifican determinadas normas tributarias (boE 
de 19 de diciembre). 
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Artículo 27. Normativa aplicable a los tributos ce-
didos.

1. Los tributos cuyo rendimiento se cede a las Co-
munidades Autónomas se regirán por los Convenios 
o Tratados internacionales, la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la Ley propia de cada 
tributo, los Reglamentos generales dictados en desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y de las Leyes propias de cada tributo, las 
demás disposiciones de carácter general, reglamen-
tarias o interpretativas, dictadas por la Administración 
del Estado y, en los términos previstos en este Título, 
por las normas emanadas de la Comunidad Autónoma 
competente según el alcance y los puntos de conexión 
establecidos en el mismo.

La terminología y conceptos de las normas que 
dicten las Comunidades Autónomas se adecuarán a la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. La normativa que dicten las Comunidades Autó-
nomas en relación con las materias cuya competencia 
les corresponda de acuerdo con su Estatuto de Auto-
nomía y que sea susceptible de tener, por vía indirecta, 
efectos fiscales no producirá tales efectos en cuanto el 
régimen tributario que configure no se ajuste al estable-
cido por las normas estatales.

Artículo 28. Residencia habitual de las personas 
físicas.

1. A efectos de lo dispuesto en este Título, se con-
siderará que las personas físicas residentes en terri-
torio español lo son en el territorio de una Comunidad 
Autónoma:

1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor 
número de días:

a) Del período impositivo, en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

b) Del período de los cinco años inmediatos ante-
riores, contados de fecha a fecha, que finalice el día 
anterior al de devengo, en el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones.

c) Del año inmediato anterior, contado de fecha a 
fecha, que finalice el día anterior al de devengo, en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y en el Impuesto Especial so-
bre Determinados Medios de Transporte.

Para determinar el período de permanencia se 
computarán las ausencias temporales.

Salvo prueba en contrario, se considerará que una 
persona física permanece en el territorio de una Comu-
nidad Autónoma cuando en dicho territorio radique su 
vivienda habitual, definiéndose ésta conforme a lo dis-
puesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

2.º Cuando no fuese posible determinar la perma-
nencia a que se refiere el punto 1.º anterior, se consi-
derarán residentes en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma donde tengan su principal centro de intereses, 
considerándose como tal el territorio donde obtengan 
la mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, determinada por los 
siguientes componentes de renta:

a) Rendimientos de trabajo, que se entenderán ob-
tenidos donde radique el centro de trabajo respectivo, 
si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganan-
cias patrimoniales derivados de bienes inmuebles, que 
se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen 
éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades económi-
cas, ya sean empresariales o profesionales, que se en-
tenderán obtenidos donde radique el centro de gestión 
de cada una de ellas.

3.º Cuando no pueda determinarse la residencia 
conforme a los criterios establecidos en los puntos 1.º 
y 2.º anteriores, se considerarán residentes en el lugar 
de su última residencia declarada a efectos del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. En el Impuesto sobre el Patrimonio, la residencia 
de las personas físicas será la misma que corresponda 
para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas a la fecha de devengarse aquél.

3. Las personas físicas residentes en el territorio 
de una Comunidad Autónoma que pasasen a tener su 
residencia habitual en el de otra, cumplirán sus obliga-
ciones tributarias de acuerdo con la nueva residencia, 
cuando ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el apar-
tado 4 siguiente deba considerarse que no ha existido 
cambio de residencia, las personas físicas deberán 
presentar las autoliquidaciones complementarias que 
correspondan, con inclusión de los intereses de demora.

El plazo de presentación de las autoliquidaciones 
complementarias finalizará el mismo día que concluya 
el plazo de presentación de las declaraciones por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas co-
rrespondientes al año en que concurran las circunstan-
cias que, según lo previsto en el apartado 4 siguiente, 
determinen que deba considerarse que no ha existido 
cambio de residencia.

4. No producirán efecto los cambios de residencia 
que tengan por objeto principal lograr una menor tri-
butación efectiva en los tributos total o parcialmente 
cedidos.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se 
prolongue de manera continuada durante, al menos, 
tres años, que no ha existido cambio, en relación con 
el rendimiento cedido de los Impuestos sobre la Renta 
de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio, cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio 
de residencia o en el siguiente, su base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea 
superior en, al menos, un 50 por ciento, a la del año 
anterior al cambio.

En caso de tributación conjunta se determinará de 
acuerdo con las normas de individualización.

b) Que en el año en el cual se produce la situación 
a que se refiere la letra anterior, su tributación efectiva 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
sea inferior a la que hubiese correspondido de acuerdo 
con la normativa aplicable en la Comunidad Autónoma 
en la que residía con anterioridad al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el cual se 
produce la situación a que se refiere la letra a) anterior, 
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o en el siguiente, vuelva a tener su residencia habitual 
en el territorio de la Comunidad Autónoma en la que 
residió con anterioridad al cambio.

5. Las personas físicas residentes en territorio es-
pañol, que no permanezcan en dicho territorio más de 
ciento ochenta y tres días durante el año natural, se 
considerarán residentes en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma en que radique el núcleo principal o la 
base de sus actividades o de sus intereses económi-
cos.

6. Las personas físicas residentes en territorio espa-
ñol por aplicación de la presunción prevista en el último 
párrafo del apartado 1 del artículo 9 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se considerarán residentes en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma en que residan habi-
tualmente el cónyuge no separado legalmente y los hijos 
menores de edad que dependan de ellas.

Artículo 29. Domicilio fiscal de las personas jurídi-
cas.

Se entiende que las personas jurídicas tienen su 
domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma que resulte 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

(...)

Artículo 32. Alcance de la cesión y puntos de co-
nexión en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimien-
to del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones produ-
cido en su territorio.

2. Se considera producido en el territorio de una 
Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones de los sujetos pasivos 
residentes en España, según los siguientes puntos de 
conexión:

a) En el caso del impuesto que grava las adquisicio-
nes “mortis causa” y las cantidades percibidas por los 
beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen 
al resto de bienes y derechos que integran la porción 
hereditaria del beneficiario, en el territorio donde el 
causante tenga su residencia habitual a la fecha del 
devengo.

b) En el caso del impuesto que grava las donacio-
nes de bienes inmuebles, cuando éstos radiquen en el 
territorio de esa Comunidad Autónoma.

A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la 
consideración de donaciones de bienes inmuebles las 
transmisiones a título gratuito de los valores a que se 
refiere el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores.(5)

c) En el caso del impuesto que grava las donacio-
nes de los demás bienes y derechos, en el territorio 

(5)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) reproducido a 
continuación del artículo 4 de la Ley 37/1992.

donde el donatario tenga su residencia habitual a la 
fecha del devengo.

3. Cuando en un solo documento se donasen por 
un mismo donante a favor de un mismo donatario dis-
tintos bienes o derechos y por aplicación de los puntos 
de conexión el rendimiento deba entenderse producido 
en distintas Comunidades Autónomas, corresponderá 
a cada una de ellas el que resulte de aplicar, al valor 
de los donados cuyo rendimiento se le atribuye, el tipo 
medio que, según sus normas, correspondería al valor 
de la totalidad de los transmitidos.

4. Cuando proceda acumular donaciones, corres-
ponderá a la Comunidad Autónoma el rendimiento que 
resulte de aplicar, al valor de los bienes y derechos ac-
tualmente transmitidos, el tipo medio que, según sus 
normas, correspondería al valor de la totalidad de los 
acumulados.

A estos efectos se entenderá por totalidad de los 
bienes y derechos acumulados, los procedentes de 
donaciones anteriores y los que son objeto de la trans-
misión actual.

5. En los supuestos previstos en las letras a) y c) 
del apartado 2 anterior, se aplicará la normativa de la 
Comunidad Autónoma en la que el causante o donata-
rio hubiere tenido su residencia habitual conforme a lo 
previsto en el artículo 28.1.1º.b) de esta Ley.

(...)

Artículo 48. Alcance de las competencias normati-
vas en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
las Comunidades Autónomas podrán asumir compe-
tencias normativas sobre:

a) Reducciones de la base imponible: Las Comu-
nidades Autónomas podrán crear, tanto para las trans-
misiones “`inter vivos”, como para las mortis causa, las 
reducciones que consideren convenientes, siempre 
que respondan a circunstancias de carácter económico 
o social propias de la Comunidad Autónoma de que se 
trate.

Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán 
regular las establecidas por la normativa del Estado, 
manteniéndolas en condiciones análogas a las estable-
cidas por éste o mejorándolas mediante el aumento del 
importe o del porcentaje de reducción, la ampliación 
de las personas que puedan acogerse a la misma o la 
disminución de los requisitos para poder aplicarla.

Cuando las Comunidades Autónomas creen sus 
propias reducciones, éstas se aplicarán con posterio-
ridad a las establecidas por la normativa del Estado. Si 
la actividad de la Comunidad Autónoma consistiese en 
mejorar una reducción estatal, la reducción mejorada 
sustituirá, en esa Comunidad Autónoma, a la reducción 
estatal. A estos efectos, las Comunidades Autónomas, 
al tiempo de regular las reducciones aplicables debe-
rán especificar si la reducción es propia o consiste en 
una mejora de la del Estado.

b) Tarifa del impuesto.
c) Cuantías y coeficientes del patrimonio preexis-

tente.
d) Deducciones y bonificaciones de la cuota.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 3 - Artículo 5

— 772 —

Las deducciones y bonificaciones aprobadas por 
las Comunidades Autónomas resultarán, en todo caso, 
compatibles con las deducciones y bonificaciones es-
tablecidas en la normativa estatal reguladora del im-
puesto y no podrán suponer una modificación de las 
mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómi-
cas se aplicarán con posterioridad a las reguladas por 
la normativa del Estado.

2. Las Comunidades Autónomas también podrán 
regular los aspectos de gestión y liquidación. No obs-
tante, el Estado retendrá la competencia para esta-
blecer el régimen de autoliquidación del impuesto con 
carácter obligatorio en las diferentes Comunidades 
Autónomas, implantando éste conforme cada Adminis-
tración autonómica vaya estableciendo un servicio de 
asistencia al contribuyente para cumplimentar la autoli-
quidación del impuesto.

Sección 2.ª 
ámbito de aplicación territorial

Artículo 5.— Ámbito de aplicación territorial.

1. El Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes se exigirá en todo el territorio español, si 
bien su aplicación en los territorios históricos 
del País Vasco y de la Comunidad Foral de Nava-
rra se realizará de conformidad con lo concer-
tado y convenido, respectivamente, en la Ley 
12/1981, de 13 de mayo, y en la Ley 28/1990, de 
26 de diciembre.

2. La aplicación del impuesto en el territorio 
español dejará a salvo lo dispuesto en los Tra-
tados y Convenios internacionales suscritos o 
que se suscriban por España.

Artículo 6.— Cesión del rendimiento del Im-
puesto.

La cesión del rendimiento del impuesto a las 
Comunidades Autónomas se regirá por lo dis-
puesto en la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, y 
tendrá el alcance y condiciones que para cada una 
de ellas establezca su específica ley de cesión.

CAPÍTULO II
HECHo IMPoNIbLE

ARTÍCULO 3.— HECHO IMPONIbLE (6). 

1. Constituye el hecho imponible:

(6)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
otras Normas Tributarias (boE de 10 de diciembre). 

a) (7) La adquisición de bienes y derechos 
por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio.

b) La adquisición de bienes y derechos por 
donación o cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito, inter vivos. 

c) (8) La percepción de cantidades por los 
beneficiarios de contratos de seguros sobre la 

(7)  Véase lo dispuesto en el artículo 660 del Código Civil.
(8)  Véase lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (boE 13 
de diciembre), y véase, asimismo, la Circular 2/1989, de 22 de 
noviembre, de la Dirección General de Tributos (boMEH de 1 de 
febrero de 1990), que en su apartado “VII-Tratamiento Tributario 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de determinados 
productos financieros” establece:

  “Por último, se plantea también la cuestión del tratamiento 
tributario que deben recibir «determinados productos finan-
cieros» que en los últimos tiempos han puesto en el mercado 
determinadas Entidades y, en definitiva, del tratamiento fiscal 
que deben recibir las prestaciones a favor de los beneficiarios 
que surgen de algunas operaciones que llevan a cabo con los 
nombres de: «Seguro de pensión vitalicia inmediata», «Seguro de 
vida mixto a prima única», «Seguro de pensión temporal inme-
diata» y «Seguro combinado de pensión temporal inmediata».

  Entraremos en el análisis especial de cada una de estas modali-
dades haciendo dos indicaciones previas: La primera, que esta 
Circular se limita a estudiar las consecuencias tributarias, en su 
caso, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones limitándo-
se a hacer una referencia a la remisión, si procede, al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, lo que implica que se par-
te del supuesto de que los beneficiarios son personas físicas, y 
la segunda, que en todas las modalidades que se consideran, la 
figura del tomador del seguro se equipara a la de contratante, 
pensando que la prima es a su cargo y por su cuenta y que coin-
cide con la del asegurado, pudiendo ser beneficiario o existir un 
beneficiario distinto del tomador, según los casos:

  A) Modalidad: «Seguro de pensión vitalicia inmediata».
  Esta modalidad de contrato admite en su celebración dos opcio-

nes que se denominan a «capital cedido» y «a capital reservado». 
En cualquiera de estas dos opciones, el asegurador, a cambio del 
pago de una prima única inicial, se obliga a pagar inmediatamen-
te de celebrado el contrato una pensión periódica durante la vida 
de una o dos personas. Pero si esta prestación a que se obliga el 
asegurador es única en la opción de «capital cedido», en cambio, 
en la de «capital reservado» se añade otra, que es la de que para el 
caso de fallecimiento del asegurado, o del último de ellos cuando 
sean dos, se conviene en el pago al beneficiario designado en el 
contrato de un capital consistente en la prima única aportada.

  Como se ha indicado anteriormente, el tomador coincide con el 
asegurado y es también perceptor de la pensión. En relación con 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones partimos del supues-
to de que a su cargo corre el pago de la prima y que si los percep-
tores son dos el pago de la prima se realiza por mitad entre ellos.

  Tratamiento tributario:
  1. Si el tomador y titular de la pensión es una sola persona, mien-

tras está percibiendo la pensión durante su vida no se produce 
hecho imponible en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones, 
ya que existe coincidencia entre beneficiario y contratante y 
la pensión que recibe es contraprestación de la prima pagada. 
Las pensiones tributarán como proceda en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del perceptor.

  2. Si el contrato ha sido celebrado por dos contratantes pagando 
la prima única por mitad, mientras vivan los dos y perciban cada 
uno su pensión la situación será la misma que en el caso anterior.

  3. Dada la coincidencia que, según se desprende del conteni-
do de la póliza, existe siempre entre la persona que interviene 
como tomador con el asegurado o titular y el perceptor de la 
pensión, no es viable el supuesto de un perceptor de pensión 
que no figure como tomador (y, por consiguiente, según la 
equiparación de que se parte para efectos fiscales, como con-
tratante). Esto lleva a la consecuencia de que de esta modalidad 
de contrato no puede surgir el hecho imponible gravado en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones al amparo de la letra 
b) del artículo 3.º, es decir, la adquisición por un negocio jurídico 
gratuito e inter vivos equiparable a la donación, puesto que los 
contratantes no pueden estipular que, mientras ellas vivan, se 
pague una pensión a un tercero.
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vida, cuando el contratante sea persona distin-
ta del beneficiario, salvo los supuestos expre-
samente regulados en el artículo 16.2 a), de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias.

2. Los incrementos de patrimonio a que se 
refiere el número anterior, obtenidos por perso-
nas jurídicas, no están sujetos a este impuesto 
y se someterán al Impuesto sobre Sociedades. 

Ley 6/2000, de 13 de diciembre de 2000, por la que se 
aprueban medidas fiscales urgentes de estímulo al 
ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa.

(BOE de 14 de diciembre)

(…)

Artículo 9.º Transmisiones entre cónyuges para 
efectuar aportaciones a planes de pensiones de 
acuerdo con el artículo 46.1.6.º de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las transmisiones entre cónyuges que se produzcan 
como consecuencia de lo establecido en el artículo 46.1.6.º 
de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, 
no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones hasta el límite previsto en el citado precepto.

Real Decreto-Ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre 
indemnizaciones a los participantes en opera-
ciones internacionales de paz y seguridad.

(BOE de 10 de noviembre)

(...)

Artículo 7. Exenciones tributarias. 

Las cantidades percibidas como consecuencia de las 
indemnizaciones a que se refiere este real decreto ley 
estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, del Impuesto de Sucesiones y de cualquier 
impuesto personal que pudiera recaer sobre ellas.

Artículo 2.— Concepto de incremento de 
patrimonio.

Es incremento de patrimonio sujeto al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones toda 
incorporación de bienes y derechos que se pro-
duzca en el patrimonio de una persona física 
cuando tenga su causa en la realización de algu-
no de los hechos imponibles configurados en la 

  4. En el supuesto de que siendo dos las personas intervinientes 
como tomadores contratantes que perciben la pensión durante 
su vida, continuara, al fallecimiento de la primera, como única 
pensionista la sobreviviente, acreciendo la parte de la pensión 
correspondiente a la fallecida, debe entenderse que, a efectos 
fiscales, se produce para aquélla una adquisición de la parte de 
pensión que correspondía a la parte de prima satisfecha por la 
premuerta, y que esta adquisición es a título gratuito y, con mo-
tivo del fallecimiento del asegurado. Se producirá el supuesto

  de un beneficiario distinto del contratante y, por tanto, aparece-
rá el hecho imponible de la letra c) del artículo 3.º de la ley. Este 
sobreviviente deberá tributar por el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones sobre la base del valor actual que se atribuya al in-
cremento de la pensión que adquiere. La tributación se ajustará a 
las condiciones generales: Se tendrá en cuenta el parentesco del 
adquirente con el pensionista anterior fallecido, el patrimonio pre-
existente del adquirente, en su caso, y se aplicarán las reducciones 
del artículo 20, si bien en el momento de practicar la liquidación 
definitiva; y, en su caso, cuando proceda, los beneficios de la dis-
posición transitoria cuarta de la ley, que se podrán aplicar tanto en 
la liquidación definitiva como, en su caso, en la liquidación parcial.

  Si este incremento de patrimonio correspondiente al valor total 
de la parte de pensión que acrece al sobreviviente ya ha sido 
gravado por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, esto 
quiere decir que en el futuro no quedará gravado por el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el que sólo se 
mantendrá la tributación para la parte de pensión a la que este 
sobreviviente tenía derecho originariamente.

  5. El tratamiento hasta aquí expuesto es común para las dos 
opciones de esta modalidad de contrato, es decir, ya se trate 
de «a capital cedido» o «a capital reservado». Pero en esta úl-
tima, como al fallecimiento del pensionista contratante, o del 
último que sobreviva si fueron dos, aparece un beneficiario que 
no era contratante y que va a adquirir el capital constituido por 
la prima única inicial, se produce el hecho imponible de la letra 
c) del artículo 3.º de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones: Es decir, la adquisición de una cantidad procedente de 
un seguro de vida para caso de muerte, siendo el beneficiario 
persona distinta del contratante. La tributación se ajustará a las 
condiciones generales, ya vistas anteriormente y la única espe-
cialidad es la de que deberá entenderse que adquiera la mitad 
del capital de cada uno de los tomadores intervinientes en el 
contrato debiendo aplicarse las reglas que correspondan con 
relación a cada causante. únicamente, aunque el fallecimiento 
de los dos pensionistas se haya producido en fechas distintas, 
se entenderá que el devengo se produce en la fecha del falle-
cimiento de la segunda porque la efectividad de la adquisición 
procedente de la primera estaba suspendida hasta el falleci-
miento del último sobreviviente (art. 24.3 de la ley).

  b) Modalidad: «Seguro de vida mixto a prima única».
  En esta modalidad de operación, el asegurador, a cambio del 

percibo de una prima única, se obliga a pagar al asegurado si 
es único o, en su caso, a los dos asegurados o al que de ellos 
sobreviva, al vencimiento del contrato, el capital asegurado. En 
el caso de que al vencimiento del plazo estipulado haya fallecido 
el asegurado si es uno, o ambos si son dos, existe un beneficiario 
distinto de los tomadores-asegurados-contratantes que perci-
birá ese mismo capital.

  Tratamiento tributario:
  1. En el caso de asegurado único que sobrevive al plazo del con-

trato, la percepción del capital no quedará sujeta al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, ya que existe identidad entre 
beneficiario y contratante. Por consiguiente, tributará, como 
proceda, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

  2. En el caso de tratarse de dos tomadores asegurados, si ambos 
sobreviven al término del contrato, la solución es la misma que 
en el supuesto anterior.

  3. En el caso de tratarse de dos asegurados, si a la finalización del 
plazo contractual sólo uno sobrevive, percibiendo la totalidad 
del capital, hay que entender que la mitad de éste es contra-
prestación de la parte de prima que pagó el fallecido, por lo que 
el sobreviviente adquiere esa parte de capital a título lucrativo, 
produciéndose el hecho imponible del apartado c) del artículo 
3.º de la ley. Este hecho imponible tributará en las condiciones 
generales del impuesto computándose el parentesco existente 
entre el sobreviviente y el fallecido.

  4. En el caso de que el único asegurado, o ambos si son dos, fallez-
can antes de expirar el plazo convenido, al cumplimiento de éste, 
se producirá la adquisición del capital por el beneficiario que no 
intervino como contratante, dando lugar con ello a la aparición del 
hecho imponible del artículo 3.º c) en el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones. La tributación se ajustará a las condiciones ge-
nerales indicadas en otras ocasiones, con la única especialidad de 
que en el caso de ser dos los contratantes intervinientes, deberá 
determinarse si la adquisición procede por mitad de cada contra-
tante, como también hemos examinado en el caso anterior.

  C) Modalidad: «Seguro de pensión temporal inmediata».
  En esta modalidad de operación, el asegurador, a cambio del 

percibo de una prima inicial única, se obliga a pagar durante un 
período de tiempo predeterminado contractualmente, al único 
asegurado, o a ambos, si son dos mientras sobrevivan o al su-
perviviente si el otro ha premuerto, una pensión. Al vencimiento 
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ley y en este Reglamento como determinantes 
del nacimiento de la obligación tributaria.

Artículo 3.— Supuestos de no sujeción (9).

No están sujetos al Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones:

a) Los premios obtenidos en juegos autori-
zados.

b) Los demás premios y las indemnizaciones 
exoneradas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

del plazo pagará al asegurado, a los dos o al que de ellos sobre-
viva, en su caso, el capital estipulado. En el caso de que al venci-
miento del plazo no exista asegurado sobreviviente aparece un 
beneficiario no contratante, que percibe como capital la prima 
única aportada.

  Tratamiento tributario:
  1. En caso de asegurado único, la pensión que percibe hasta el 

vencimiento del plazo no está sujeta al Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones y, por consiguiente, sí lo estará al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

  2. En el mismo caso, la percepción del capital por el asegurado, y 
por las mismas razones (identidad beneficiario-contratante), no 
estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y sí al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

  3. En el caso de intervención de dos personas en el concepto de 
tomadores- asegurados-contratantes, mientras ambos vivan, la 
pensión que reciben debe tener el mismo tratamiento que en el 
caso de perceptor único. Pero al fallecimiento de la primera el so-
breviviente debe tributar en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, porque se produce el hecho imponible tantas veces indica-
do del apartado c) del artículo 3.º. La tributación tendrá como base 
el valor capital de la parte de pensión que acrece al sobreviviente y 
la tributación se ajustará a las condiciones generales indicadas. Hay 
que entender que hasta el término del plazo la parte de pensión 
que acrece al sobreviviente no tributará en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas al haber quedado sujeta en su totali-
dad en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

  4. En el mismo caso de intervención de dos personas como to-
madores-asegurados, si ambos sobreviven al cumplimiento del 
término y perciben el capital, no existirá hecho imponible en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por la razón indicada 
de identidad de beneficiario-contratante, y, por lo tanto, se pro-
ducirán los correspondientes hechos imponibles en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. Si sólo uno de ellos sobre-
vive y percibe la totalidad del capital, la mitad de éste quedaría 
sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Esta tributa-
ción se producirá en las condiciones generales ya examinadas 
para cantidades procedentes del premuerto.

  5. En el caso de que al cumplirse el término contractual, por no 
sobrevivir ninguno de los contratantes asegurados, surja un ter-
cer beneficiario, que no fue contratante del seguro, el percibo 
por éste de la prima única aportada da lugar al hecho imponible 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, a que nos veni-
mos refiriendo. En los mismos casos de pago de la prima con 
cargo a bienes comunes de los contratantes, la adquisición se 
entenderá dividida, como procedente una mitad de cada uno, 
para efectos de la base liquidable, cómputo de parentesco, etc.

  D) Modalidad: «Seguro combinado de pensión temporal inmediata».
  Para efectos fiscales, las prestaciones en esta modalidad de ope-

ración son sensiblemente análogas a las de la anterior. Las dife-
rencias, derivadas de tratarse de las situaciones que se califican 
de «capital cedido» en lugar de «capital reservado», y que tras-
cienden al concepto en que, en su caso, el tercer beneficiario 
percibe un capital en caso de premoriencia de los asegurados 
(recuperar la prima única o el capital reservado) no tienen tras-
cendencia fiscal. En ambas modalidades se paga una pensión 
inmediatamente a los asegurados durante el plazo convenido, 
(a uno o a ambos o al que sobreviva); se paga un capital al ven-
cimiento del contrato al asegurado, a los dos o al que sobreviva; 
y al cumplimiento del plazo sin sobrevivir ningún asegurado, se 
entrega un capital al beneficiario.

  Tratamiento tributario:
  Por lo expuesto, el tratamiento tributario en las respectivas si-

tuaciones es el mismo indicado para la modalidad anterior.
(9)  Ver disposición adicional 28ª, 7 del Real Decreto Legislativo 

2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 
(boE de 20 de octubre).

c) Las subvenciones, becas, premios, primas, 
gratificaciones y auxilios que se concedan por 
Entidades públicas o privadas con fines bené-
ficos, docentes, culturales, deportivos o de ac-
ción social.

d) Las cantidades, prestaciones o utilidades 
entregadas por corporaciones, asociaciones, 
fundaciones, sociedades, empresas y demás 
Entidades a sus trabajadores, empleados y asala-
riados cuando deriven directa o indirectamente 
de un contrato de trabajo, aunque se satisfagan 
a través de un seguro concertado por aquéllas.

e) Las cantidades que en concepto de pres-
taciones se perciban por los beneficiarios de 
Planes y Fondos de Pensiones o de sus sistemas 
alternativos, siempre que esté dispuesto que 
estas prestaciones se integren en la base impo-
nible del Impuesto sobre la Renta del perceptor.

f) Las cantidades percibidas por un acreedor, 
en cuanto beneficiario de un contrato de seguro 
sobre la vida celebrado con el objeto de garantizar 
el pago de una deuda anterior, siempre que resul-
ten debidamente probadas estas circunstancias.

Artículo 4.— Incompatibilidad con el Impues-
to sobre la Renta de las Personas físicas.

En ningún caso un mismo incremento de 
patrimonio podrá quedar gravado por el Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones y por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Sección 3.ª 
El principio de calificación  
y la afección del impuesto

Artículo 7.— Principio de calificación.

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se 
exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza del 
acto o contrato que sea causa de la adquisición, 
cualquiera que sea la forma elegida o la denomina-
ción utilizada por los interesados, prescindiendo 
de los defectos intrínsecos o de forma que pue-
dan afectar a su validez y eficacia, sin perjuicio del 
derecho a la devolución en los casos que proceda.

Capítulo II
El hecho imponible

Sección 1.ª
Delimitación del hecho imponible

Artículo 10.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible:
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a) La adquisición de bienes y derechos por he-
rencia, legado o cualquier otro título sucesorio.

b) La adquisición de bienes y derechos por 
donación o por cualquier otro negocio jurídico 
a título gratuito e inter vivos.

c) La percepción de cantidades por los bene-
ficiarios de contratos de seguro sobre la vida, 
cuando el contratante sea persona distinta del 
beneficiario.

2. Las adquisiciones a que se refiere la letra 
a) del apartado anterior se entenderán realiza-
das el día del fallecimiento del causante, por lo 
que para exigir el impuesto bastará que esté 
probado el hecho originario de la transmisión, 
aunque no se hayan formalizado ni presenta-
do a liquidación los documentos, inventarios o 
particiones.

Artículo 11.— Títulos sucesorios.

Entre otros, son títulos sucesorios a los 
efectos de este impuesto, además de la heren-
cia y el legado, los siguientes:

a) La donación mortis causa.
b) Los contratos o pactos sucesorios.
c) Los que atribuyan el derecho a la percep-

ción de las cantidades que, cualquiera que sea 
su modalidad o denominación, las empresas y 
Entidades en general entreguen a los familiares 
de miembros o empleados fallecidos, siempre 
que no esté dispuesto expresamente que estas 
percepciones deban tributar por la letra c) del 
artículo 10 o en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

d) Los que atribuyan el derecho a la percep-
ción de las cantidades asignadas por los testado-
res a los albaceas por la realización de sus trabajos 
como tales, en cuanto excedan de lo establecido 
por los usos y costumbres o del 10 por 100 del 
valor comprobado del caudal hereditario.

Artículo 12.— Negocios jurídicos gratuitos 
e inter vivos.

Entre otros, tienen la consideración de ne-
gocios jurídicos gratuitos e inter vivos a los 
efectos de este impuesto, además de la dona-
ción, los siguientes:

a) La condonación de deuda, total o parcial, 
realizada con ánimo de liberalidad.

b) La renuncia de derechos a favor de perso-
na determinada.

c) La asunción liberatoria de la deuda de 
otro sin contraprestación, salvo en el caso pre-
visto en el artículo 37 de este reglamento.

d) El desistimiento o el allanamiento en jui-
cio o arbitraje en favor de la otra parte, reali-

zados con ánimo de liberalidad, así como la 
transacción de la que resulte una renuncia, un 
desistimiento o un allanamiento realizados con 
el mismo ánimo.

e) El contrato de seguro sobre la vida, para 
caso de sobrevivencia del asegurado, y el contra-
to individual de seguro para caso de fallecimiento 
del asegurado que sea persona distinta del con-
tratante, cuando en uno y otro caso el beneficia-
rio sea persona distinta del contratante.

Artículo 13.— Supuestos de sujeción del se-
guro de accidentes. 

La percepción de cantidades por el bene-
ficiario de un seguro de accidentes estará in-
cluida en el hecho imponible de la letra c) del 
artículo 10 de este reglamento cuando tenga 
su causa en el fallecimiento de la persona ase-
gurada.

Artículo 14.— Prestaciones periódicas. 

1. La percepción de las cantidades a que se 
refieren la letra c) del artículo 10, las letras c) 
y d) del artículo 11 y la letra e) del artículo 12, 
estará sujeta al impuesto, tanto si se reciben 
de un sola vez como si se reciben en forma de 
prestaciones periódicas, vitalicias o temporales.

2. La percepción de prestaciones periódicas, 
vitalicias o temporales se regirá por lo dispues-
to en el artículo 47 de este Reglamento sobre el 
devengo del impuesto.

3. En los casos del apartado anterior, la Ad-
ministración podrá acudir para determinar la 
base imponible al cálculo actuarial del valor ac-
tual de la pensión a través del dictamen de sus 
Peritos.

ARTÍCULO 4.— PRESUNCIÓN dE HECHOS IM-
PONIbLES. 

1. Se presumirá la existencia de una transmi-
sión lucrativa cuando de los registros fiscales 
o de los datos que obren en la Administración 
resultare la disminución del patrimonio de 
una persona y simultáneamente o con pos-
terioridad, pero siempre dentro del plazo de 
prescripción del artículo 25, el incremento pa-
trimonial correspondiente en el cónyuge, des-
cendientes, herederos o legatarios (10).

2. En las adquisiciones a título oneroso rea-
lizadas por los ascendientes como represen-

(10)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo 4 de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas 
y del orden social (boE de 30 de diciembre).
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tantes de los descendientes menores de edad, 
se presumirá la existencia de una transmisión 
lucrativa a favor de éstos por el valor de los 
bienes o derechos transmitidos, a menos que 
se pruebe la previa existencia de bienes o me-
dios suficientes del menor para realizarla y su 
aplicación a este fin.

3. Las presunciones a que se refieren los nú-
meros anteriores se pondrán en conocimiento 
de los interesados para que puedan formular 
cuantas alegaciones y pruebas estimen conve-
nientes a su derecho, antes de girar las liquida-
ciones correspondientes.

Sección 2.ª 
Presunciones de hechos imponibles

Artículo 15.— Presunciones de hechos im-
ponibles.

1. Se presumirá la existencia de una transmi-
sión lucrativa cuando de los Registros Fiscales, 
o de los datos que obren en la Administración, 
resultare la disminución del patrimonio de una 
persona y simultáneamente o con posteriori-
dad, pero siempre dentro del plazo de prescrip-
ción de cinco años, el incremento patrimonial 
correspondiente en el cónyuge, descendien-
tes, herederos o legatarios.

2. En las adquisiciones a título oneroso, rea-
lizadas por los ascendientes como represen-
tantes de los descendientes menores de edad, 
se presumirá la existencia de una transmisión 
lucrativa a favor de éstos por el valor de los bie-
nes o derechos transmitidos, a menos que se 
pruebe la previa existencia de bienes o medios 
suficientes del menor para realizarla y su apli-
cación a este fin.

3. Las presunciones a que se refieren los 
números anteriores admitirán, en todo caso, 
prueba en contrario, que podrá hacerse valer 
en el procedimiento establecido en el artículo 
92 de este reglamento.

Título III
Procedimientos especiales

Capítulo I
Procedimiento sobre presunciones de 

hechos imponibles

Artículo 92.— Procedimiento.

Cuando la Administración tenga conocimien-
to de alguno de los hechos a que se refiere el 

artículo 15 de este reglamento, en los que se 
fundamentan las presunciones sobre la posible 
existencia de incrementos de patrimonio sujetos 
al impuesto, sin haber sido objeto de declaración 
en los plazos establecidos para la presentación 
de documentos, lo pondrá en conocimiento de 
los interesados por medio de la oficina que fuese 
la competente para practicar la liquidación, para 
que aquellos manifiesten su conformidad o dis-
conformidad con la existencia del hecho imponi-
ble, formulando cuantas alegaciones tengan por 
conveniente en plazo de quince días, con aporta-
ción de las pruebas o documentos pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, la oficina, a la vista 
del expediente, dictará la resolución que pro-
ceda, girando, en su caso, las liquidaciones que 
correspondan a los hechos imponibles que es-
time producidos.

CAPÍTULO III
SUJEToS PASIVoS Y RESPoNSAbLES

ARTÍCULO 5.— SUjETOS PASIvOS. 

Estarán obligados al pago del impuesto a tí-
tulo de contribuyentes, cuando sean personas 
físicas:

a) En las adquisiciones mortis causa, los cau-
sahabientes.

b) En las donaciones y demás transmisiones 
lucrativas inter vivos equiparables, el donatario 
o el favorecido por ellas.

c) En los seguros sobre la vida, los benefi-
ciarios.

Capítulo III
Sujetos pasivos y responsables

Sección 1.ª 
Contribuyentes

Artículo 16.— Contribuyentes.

1. Estarán obligados al pago del impuesto a 
título de contribuyentes:

a) En las adquisiciones mortis causa, los cau-
sahabientes.

b) En las donaciones y demás transmisiones 
lucrativas inter vivos, el donatario o el favorecido 
por ellas, considerándose como tal al beneficia-
rio del seguro de vida para caso de sobrevivencia 
del asegurado, o al beneficiario del seguro indi-
vidual, en el caso de fallecimiento del asegurado 
que sea persona distinta del contratante.
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c) En los casos de seguro sobre la vida para 
caso de muerte del asegurado y en los del artí-
culo 13 de este reglamento, el beneficiario.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será 
aplicable cualquiera que sean las estipulaciones 
establecidas por las partes o las disposiciones 
ordenadas por el testador.

3. La disposición testamentaria por la que se 
ordene que la entrega de legado sea libre del 
impuesto, o que el pago de éste sea con cargo 
a la herencia, no producirá variación alguna en 
cuanto a la persona obligada a satisfacerlo.

ARTÍCULO 6.— ObLIGACIÓN PERSONAL.

1. A los contribuyentes que tengan su resi-
dencia habitual en España se les exigirá el im-
puesto por obligación personal, con indepen-
dencia de donde se encuentren situados los 
bienes o derechos que integren el incremento 
de patrimonio gravado.

2. Para la determinación de la residencia ha-
bitual se estará a lo establecido en las normas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (11).

3. Los representantes y funcionarios del Es-
tado español en el extranjero quedarán sujetos 
a este impuesto por obligación personal, aten-
diendo a idénticas circunstancias y condiciones 
que las establecidas para tales sujetos pasivos 
en las normas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

Artículo 17.— Obligación personal de con-
tribuir.

1. A los contribuyentes que tengan su resi-
dencia habitual en España se les exigirá el im-
puesto por obligación personal por la totalidad 
de los bienes y derechos que adquieran, con 
independencia de dónde se encuentren situa-
dos o del domicilio o residencia de la persona o 
Entidad pagadora.

2. Para la determinación de la residencia ha-
bitual se estará a lo dispuesto en las normas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, computándose, en su caso, los días de re-
sidencia exigidos con relación a los trescientos 
sesenta y cinco anteriores al del devengo del 
impuesto.

3. Los representantes y funcionarios del Es-
tado español en el extranjero quedarán suje-

(11)  Véanse los artículos 9 y 10 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modi-
ficación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de No residentes y sobre el Patrimonio (boE de 
29 de noviembre).

tos a este impuesto por obligación personal, 
atendiendo a idénticas circunstancias y con-
diciones que las establecidas en las normas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

ARTÍCULO 7.— ObLIGACIÓN REAL. 

A los contribuyentes no incluidos en el ar-
tículo inmediato anterior se les exigirá el im-
puesto, por obligación real, por la adquisición 
de bienes y derechos, cualquiera que sea su 
naturaleza, que estuvieran situados, pudieran 
ejercitarse o hubieran de cumplirse en terri-
torio español, así como por la percepción de 
cantidades derivadas de contratos de seguros 
sobre la vida cuando el contrato haya sido rea-
lizado con Entidades aseguradoras españolas 
o se haya celebrado en España con Entidades 
extranjeras que operen en ella.

Artículo 18.— Obligación real de contribuir.

1. A los contribuyentes no incluidos en el 
artículo inmediato anterior se les exigirá el im-
puesto por obligación real por la adquisición de 
bienes y derechos, cualquiera que sea su natu-
raleza, que estuvieran situados, pudieran ejer-
citarse o hubieran de cumplirse en territorio 
español, así como la percepción de cantidades 
derivadas de contratos de seguro sobre la vida 
cuando el contrato haya sido celebrado con En-
tidades aseguradoras españolas o se haya cele-
brado en España con Entidades extranjeras que 
operen en ella, salvo que se abonen a personas 
no residentes en España por establecimientos 
permanentes de Entidades españolas situados 
en el extranjero, con cargo a los mismos, cuan-
do dichas prestaciones estén directamente vin-
culadas a la actividad del establecimiento en el 
extranjero.

2. A efectos de lo previsto en el número 
anterior, se consideran situados en territorio 
español:

1.º Los bienes inmuebles que en él radiquen.
2.º Los bienes muebles afectados permanen-

temente a viviendas, fincas, explotaciones o es-
tablecimientos industriales situados en territo-
rio español y, en general, los que habitualmente 
se encuentren en este territorio, aunque en el 
momento del devengo del impuesto estén fue-
ra del mismo por circunstancias coyunturales o 
transitorias. 

3. Los extranjeros residentes en España, so-
metidos a obligación real de contribuir en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
por razón de cargo o empleo, estarán sujetos 
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por idéntico tipo de obligación en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

4. Los sujetos pasivos por obligación real 
vendrán obligados a designar una persona con 
residencia en España para que les represente 
ante la Administración Tributaria en relación 
con sus obligaciones por este impuesto.

Igual obligación incumbirá a los sujetos pa-
sivos por obligación personal que se ausenten 
de España tras la realización del hecho imponi-
ble y antes de haber presentado el documento 
o la declaración, salvo si su regreso se fuera a 
producir antes de la finalización del plazo regla-
mentario de presentación de documentos.

La designación se comunicará a la oficina 
territorialmente competente para la presenta-
ción del documento o declaración, acompañan-
do a la comunicación la expresa aceptación del 
representante.

ARTÍCULO 8.— RESPONSAbLES SUbSIdIARIOS. 

1. Serán subsidiariamente responsables del 
pago del impuesto, salvo que resultaren de 
aplicación las normas sobre responsabilidad 
solidaria de la Ley General Tributaria (12):

a) En las transmisiones «mortis causa» de de-
pósitos, garantías o cuentas corrientes, los in-
termediarios financieros y las demás entidades 
o personas que hubieren entregado el metálico 
y valores depositados o devuelto las garantías 
constituidas.

A estos efectos no se considerará entrega 
de metálico o de valores depositados, ni devo-
lución de garantías, el libramiento de cheques 
bancarios con cargo a los depósitos, garantías 
o al resultado de la venta de los valores que 
sea necesario, que tenga como exclusivo fin el 
pago del propio Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones que grave la transmisión «mortis 
causa», siempre que el cheque sea expedido 
a nombre de la Administración acreedora del 
impuesto.

b) En las entregas de cantidades a quienes 
resulten beneficiarios como herederos o desig-
nados en los contratos, las entidades de segu-
ros que las verifiquen.

A estos efectos no se considerará entrega 
de cantidades a los beneficiarios de contratos 
de seguro el pago a cuenta de la prestación 
que tenga como exclusivo fin el pago del pro-
pio Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
que grave la percepción de dicha prestación, 
siempre que se realice mediante la entrega a 

(12)  Véase lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003 de 17 
de diciembre, General Tributaria (boE de 18 de diciembre).

los beneficiarios de cheque bancario expedido 
a nombre de la Administración acreedora del 
impuesto.

c) Los mediadores en la transmisión de tí-
tulos valores que formen parte de la herencia.

A estos efectos no se considerará que es-
tos mediadores son responsables del tributo 
cuando se limiten a realizar, por orden de los 
herederos, la venta de los valores necesarios 
que tenga como exclusivo fin el pago del pro-
pio Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
que grave la transmisión mortis causa, siempre 
que contra el precio obtenido en dicha venta 
se realice la entrega a los beneficiarios de che-
que bancario expedido a nombre de la Admi-
nistración acreedora del impuesto (13).

2. Será también responsable subsidiario el 
funcionario que autorizase el cambio de sujeto 
pasivo de cualquier tributo o exacción estatal, 
autonómica o local, cuando tal cambio supon-
ga, directa o indirectamente, una adquisición 
gravada por el presente impuesto y no hubiere 
exigido previamente la justificación del pago 
del mismo.

Sección 2.ª 
Responsables Subsidiarios

Artículo 19.— Responsables subsidiarios.

1. Serán subsidiariamente responsables del 
pago del impuesto, salvo que resultaren de 
aplicación las normas sobre responsabilidad so-
lidaria de la Ley General Tributaria:

a) En las transmisiones mortis causa de de-
pósitos, garantías, certificados de depósito, 
cuentas corrientes, de ahorro, o cuentas espe-
ciales, los intermediarios financieros y demás 
Entidades o personas que hubieran entregado 
el dinero y valores depositados o devuelto las 
garantías constituidas.

b) En las entregas de cantidades a quienes 
resulten beneficiarios como herederos o desig-
nados en los contratos, las Entidades de segu-
ros que las verifiquen.

c) En la transmisión de títulos-valores que 
formen parte de la herencia, los mediadores.

2. Será también responsable subsidiario el 
funcionario que autorizase el cambio de sujeto 
pasivo de cualquier tributo o exacción estatal, 
autonómica o local, cuando tal cambio suponga, 
directa o indirectamente, una adquisición grava-

(13)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo 4 de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas 
y del orden social (boE de 30 de diciembre).
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da por el impuesto y no hubiera exigido previa-
mente la justificación del pago del mismo.

Artículo 20.— Extensión y extinción de la 
responsabilidad subsidiaria.

1. La responsabilidad subsidiaria a que se refie-
re el artículo anterior estará limitada a la porción 
del impuesto que corresponda a la adquisición de 
los bienes que la originen, entendiéndose como 
tal el resultado de aplicar al valor comprobado de 
los bienes el tipo medio efectivo de gravamen, 
calculado en la forma prevenida en la letra b) del 
artículo 46 de este reglamento.

2. Cuando estuviese autorizada liquidación 
o autoliquidación parcial, el importe de la mis-
ma, practicada conforme a las normas de este 
reglamento, constituirá el límite de la posible 
responsabilidad subsidiaria, si fuese menor que 
el que resulte de aplicar lo dispuesto en el nú-
mero anterior.

3. El ingreso del importe de la liquidación par-
cial, o el de la autoliquidación parcial practicada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de este 
reglamento, extinguirá la responsabilidad sub-
sidiaria que pudiera derivar para las Entidades y 
personas a que se refiere el artículo anterior del 
impago del impuesto correspondiente a la trans-
misión hereditaria de los bienes de que se trate.

CAPÍTULO Iv
bASE IMPoNIbLE

SECCIÓN 1.ª
NoRMAS GENERALES

ARTÍCULO 9.— bASE IMPONIbLE (14).

Constituye la base imponible del impuesto:
a) En las transmisiones mortis causa, el valor 

neto de la adquisición individual de cada causa-
habiente, entendiéndose como tal el valor real 
de los bienes y derechos minorado por las car-
gas y deudas que fueren deducibles. 

b) En las donaciones y demás transmisio-
nes lucrativas inter vivos equiparables, el valor 
neto de los bienes y derechos adquiridos, en-
tendiéndose como tal el valor real de los bienes 
y derechos minorado por las cargas y deudas 
que fueren deducibles. 

(14)  Véase la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las ex-
plotaciones agrarias (boE de 5 de julio) en cuanto a las reduccio-
nes previstas en la base imponible de las transmisiones “mortis 
causa” o “inter vivos” lucrativas de explotaciones agrarias y de 
superficies rústicas de dedicación forestal.

c) En los seguros sobre la vida, las cantida-
des percibidas por el beneficiario. Las cantida-
des percibidas por razón de seguros sobre la 
vida se liquidarán acumulando su importe al del 
resto de los bienes y derechos que integran la 
porción hereditaria del beneficiario cuando el 
causante sea, a su vez, el contratante del se-
guro individual o el asegurado en el seguro 
colectivo (15).

Sección 2.ª 
Normas especiales para adquisiciones mortis 

causa

Artículo 22.— Principio general.

En las adquisiciones por causa de muerte, 
constituye la base imponible del impuesto el 
valor neto de la participación individual de cada 
causahabiente en el caudal hereditario, enten-
diéndose como tal el valor real de los bienes y 
derechos adquiridos minorado por las cargas o 
gravámenes, deudas y gastos que fueren dedu-
cibles.

Sección 3.ª 
Normas especiales para adquisiciones 

gratuitas inter vivos

Artículo 35.— Principio general.

En las donaciones y demás transmisiones 
lucrativas inter vivos equiparables, constituirá 
la base imponible el valor neto de los bienes y 
derechos adquiridos, entendiéndose como tal 
el valor real de los bienes y derechos minorado 
por las cargas y deudas que fueren deducibles 
por reunir las condiciones establecidas en los 
dos artículos siguientes.

Sección 4.ª 
Normas especiales en materia de seguros

Artículo 39.— Principio general.

1. En la percepción de cantidades proceden-
tes de contratos de seguro sobre la vida para 
caso de muerte del asegurado, constituirá la 
base imponible el importe de las cantidades 

(15)  Véase lo dispuesto en la Circular 2/1989, de 22 de noviembre de 
1989, de la Dirección General de Tributos sobre tratamiento del 
contrato de seguro, reproducida parcialmente en nota 7.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 10 - Artículo 21

— 780 —

percibidas por el beneficiario. Estas cantidades 
se acumularán al valor de los bienes y derechos 
que integren la porción hereditaria del benefi-
ciario cuando el causante sea, a su vez, el con-
tratante del seguro individual o el asegurado 
en el seguro colectivo.

2. Cuando el seguro se hubiese contratado 
por cualquiera de los cónyuges con cargo a la 
sociedad de gananciales y el beneficiario fue-
se el cónyuge sobreviviente, la base imponible 
estará constituida por la mitad de la cantidad 
percibida.

ARTÍCULO 10.— dETERMINACIÓN dE LA bASE. 

Con carácter general, la base imponible se 
determinará por la Administración Tributaria en 
régimen de estimación directa sin más excep-
ciones que las determinadas en esta ley y en las 
normas reguladoras del régimen de estimación 
indirecta de bases imponibles.

Capítulo Iv
La base imponible

Sección 1.ª 
Regímenes de determinación

Artículo 21.— Regímenes de determina-
ción.

La base imponible del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones se determinará por la 
Administración con carácter general por el 
régimen de estimación directa, teniendo en 
cuenta, en su caso, los preceptos especiales de 
la ley y de este reglamento.

Cuando no pudiera determinarse por esti-
mación directa, la Administración podrá acudir 
al régimen de estimación indirecta de bases 
imponibles, siempre que concurran las condi-
ciones y requisitos exigidos para ello por la Ley 
General Tributaria.

SECCIÓN 2.ª 
NoRMAS ESPECIALES PARA ADQUISICIoNES 

MoRTIS CAUSA

ARTÍCULO 11.— AdICIÓN dE bIENES. 

1. En las adquisiciones mortis causa, a efec-
tos de la determinación de la participación indi-

vidual de cada causahabiente, se presumirá que 
forman parte del caudal hereditario: 

a) Los bienes de todas clases que hubiesen 
pertenecido al causante de la sucesión hasta 
un año antes de su fallecimiento, salvo prueba 
fehaciente de que tales bienes fueron trans-
mitidos por aquél y de que se halla en poder 
de persona distinta de un heredero, legatario, 
pariente dentro del tercer grado o cónyuge de 
cualquiera de ellos o del causante. Esta presun-
ción quedará desvirtuada mediante la justifi-
cación suficiente de que en el caudal figuran 
incluidos el metálico u otros bienes subroga-
dos en el lugar de los desaparecidos con valor 
equivalente. 

b) Los bienes y derechos que durante los 
tres años anteriores al fallecimiento hubieran 
sido adquiridos a título oneroso en usufructo 
por el causante y en nuda propiedad por un 
heredero, legatario, pariente dentro del tercer 
grado o cónyuge de cualquiera de ellos o del 
causante. 

c) Los bienes y derechos que hubieran sido 
transmitidos por el causante durante los cuatro 
años anteriores a su fallecimiento, reservándo-
se el usufructo de los mismos o de otros del 
adquirente o cualquier otro derecho vitalicio, 
salvo cuando se trate de seguros de renta vi-
talicia contratados con entidades dedicadas le-
galmente a este género de operaciones; y (16).

d) Los valores y efectos depositados y cu-
yos resguardos se hubieren endosado, si con 
anterioridad al fallecimiento del endosante no 
se hubieren retirado aquellos o tomado razón 
del endoso en los libros del depositario, y los 
valores nominativos que hubieren sido igual-
mente objeto de endoso, si la transferencia 
no se hubiere hecho constar en los libros de 
la entidad emisora con anterioridad también al 
fallecimiento del causante. 

No tendrá lugar esta presunción cuando 
conste de un modo suficiente que el precio o 
equivalencia del valor de los bienes o efectos 
transmitidos se ha incorporado al patrimonio 
del vendedor o cedente y figura en el inven-
tario de su herencia, que ha de ser tenido en 
cuenta para la liquidación del impuesto, o si 
se justifica suficientemente que la retirada de 
valores o efectos o la toma de razón del endo-
so no ha podido verificarse con anterioridad al 
fallecimiento del causante por causas indepen-
dientes de la voluntad de éste y del endosata-
rio. Lo dispuesto en este párrafo se entenderá 

(16)  Nueva redacción de esta letra dada por el artículo 4 de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas 
y del orden social (boE de 30 de diciembre).
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sin perjuicio de lo prevenido bajo las letras a), 
b) y c) anteriores.

2. El adquirente y los endosatarios a que se 
refieren los apartados c) y d) precedentes serán 
considerados como legatarios si fuesen perso-
nas distintas del heredero.

3. Cuando en cumplimiento de lo dispues-
to en este artículo resultare exigible por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una 
cuota superior a la que se hubiere obtenido, 
en su caso, en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
lo satisfecho por este último se deducirá de lo 
que corresponda satisfacer por aquél. 

4. Si los interesados rechazasen la incorpo-
ración al caudal hereditario de bienes y dere-
chos en virtud de las presunciones establecidas 
en este artículo se excluirá el valor de éstos de 
la base imponible, hasta la resolución definitiva 
en vía administrativa de la cuestión suscitada.

5. Asimismo, serán de aplicación, en su caso, 
las presunciones de titularidad o cotitularidad 
contenidas en la Ley General Tributaria y en la 
Ley del Impuesto sobre el Patrimonio Neto.

Artículo 23.— determinación del caudal he-
reditario.

1. A efectos de determinar la participación 
individual de cada causahabiente, se incluirán 
también en el caudal hereditario del causante 
los bienes siguientes:

a) Los integrantes del ajuar doméstico, aun-
que no se hayan declarado por los interesados, 
valorados conforme a las reglas de este regla-
mento, previa deducción del valor de aquellos 
que, por disposición de la ley, deben entregarse 
al cónyuge supérstite.

b) Los que resulten adicionados por el juego 
de las presunciones establecidas en los artícu-
los 25 a 28 de este reglamento, salvo que con 
arreglo a los mismos deban ser imputados en la 
base imponible de personas determinadas.

2. Lo dispuesto en el número anterior no 
se aplicará para determinar la participación in-
dividual de aquellos causahabientes a quienes 
el testador hubiese atribuido bienes determi-
nados con exclusión de cualesquiera otros del 
caudal hereditario. En el caso de que les atribu-
yera bienes determinados y una participación 
en el resto de la masa hereditaria, se les com-
putará la parte del ajuar y de bienes adiciona-
dos que proporcionalmente les corresponda, 
según su participación en el resto de la masa 
hereditaria.

3. En el caso de los legados a que se refiere 
el artículo 16.3 de este reglamento, el importe 

del impuesto no incrementará la base imponi-
ble de la liquidación a girar a cargo del legata-
rio, pero, en ningún caso, será deducible a los 
efectos de determinar la de los demás causa-
habientes.

Artículo 24.— determinación del valor neto 
de la participación individual.

1. A efectos de fijar el valor neto de la par-
ticipación individual de cada causahabiente, se 
deducirá del valor de los bienes o derechos:

a) El de las cargas o gravámenes que pesa-
ren sobre los mismos y que sean deducibles, 
según lo establecido en este reglamento.

b) El de las deudas que reúnan las condicio-
nes exigidas para su deducción.

c) El de aquellos que disfruten de algún be-
neficio fiscal en su adquisición, en la propor-
ción que para el beneficio se establezca.

d) El importe de los gastos deducibles, se-
gún este reglamento.

2. Cuando los bienes afectados por la carga 
o los que disfruten del beneficio fiscal en su ad-
quisición hayan sido atribuidos por el testador 
en favor de persona determinada, o cuando, 
por disposición del mismo, el pago de la deuda 
quede a cargo de uno de los causahabientes, la 
deducción afectará sólo a la persona o causaha-
bientes de que se trate.

Artículo 25.— bienes adicionables por ha-
ber pertenecido al causante en el año ante-
rior al fallecimiento.

1. En las adquisiciones por causa de muer-
te se presumirá que forman parte del caudal 
hereditario los bienes de todas clases que hu-
biesen pertenecido al causante de la sucesión 
hasta un año antes del fallecimiento, salvo 
prueba fehaciente de que tales bienes fueron 
transmitidos por aquél y de que se hallan en 
poder de persona distinta de un heredero, 
legatario, pariente dentro del tercer grado o 
cónyuge de cualquiera de ellos o del causante. 
Esta presunción quedará desvirtuada median-
te la justificación suficiente de que, en el cau-
dal, figuran incluidos, con valor equivalente, el 
dinero u otros bienes subrogados en el lugar 
de los desaparecidos.

A los efectos del párrafo anterior, se presu-
mirá que los bienes pertenecieron al causante 
por la circunstancia de que los mismos figu-
rasen a su nombre en depósitos, cuentas co-
rrientes o de ahorro, préstamos con garantía 
o en otros contratos similares o bien inscritos 
a su nombre en los amillaramientos, catastros, 
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Registros Fiscales, Registros de la Propiedad u 
otros de carácter público.

La no justificación de la existencia de dinero 
o de bienes subrogados no obstará al derecho 
de los interesados para probar la realidad de la 
transmisión.

2. La adición realizada al amparo de esta 
presunción afectará a todos los causahabien-
tes en la misma proporción en que fuesen he-
rederos, salvo que fehacientemente se acre-
dite la transmisión a alguna de las personas 
indicadas en el número 1, en cuyo caso afec-
tará sólo a ésta que asumirá a efectos fiscales, 
si ya no la tuviese, la condición de heredero o 
legatario.

Artículo 26.— bienes adicionables por ha-
berlos adquirido en usufructo el causante 
en los tres años anteriores al fallecimiento.

1. Se presumirá que forman parte del cau-
dal hereditario los bienes y derechos que, du-
rante los tres años anteriores al fallecimien-
to del causante, hubiesen sido adquiridos 
por éste a título oneroso en usufructo y en 
nuda propiedad por un heredero, legatario, 
pariente dentro del tercer grado o cónyuge 
de cualquiera de ellos o del causante. Esta 
presunción quedará desvirtuada mediante la 
justificación suficiente de que el adquirente 
de la nuda propiedad satisfizo al transmitente 
el dinero o le entregó bienes o derechos de 
valor equivalente, suficientes para su adqui-
sición.

La no justificación de la existencia de dinero 
o de bienes subrogados no obstará al derecho 
de los interesados para probar la realidad de la 
transmisión onerosa.

2. La adición realizada al amparo de esta 
presunción perjudicará exclusivamente al ad-
quirente de la nuda propiedad al que se le liqui-
dará por la adquisición mortis causa del pleno 
dominio del bien o derecho de que se trate. 
La práctica de esta liquidación excluirá la que 
hubiese correspondido por la consolidación del 
pleno dominio.

Artículo 27.— bienes adicionables por ha-
ber transmitido el causante su nuda pro-
piedad en los cinco años anteriores al fa-
llecimiento.

1. Se presumirá que forman parte del cau-
dal hereditario los bienes y derechos transmi-
tidos por el causante a título oneroso durante 
los cinco años anteriores a su fallecimiento, 
reservándose el usufructo de los mismos o 

de otros del adquirente, o cualquier otro de-
recho vitalicio, salvo cuando la transmisión 
se realice a consecuencia de un contrato de 
renta vitalicia celebrado con una Entidad de-
dicada legalmente a este género de opera-
ciones. Esta presunción quedará desvirtuada 
mediante la justificación suficiente de que 
en el caudal hereditario figura dinero u otros 
bienes recibidos en contraprestación de la 
transmisión de la nuda propiedad por valor 
equivalente.

La no justificación de la existencia de dinero 
o de bienes subrogados no obstará al derecho 
de los interesados para probar la realidad de la 
transmisión.

2. La adición realizada al amparo de esta pre-
sunción perjudicará exclusivamente al adquiren-
te de la nuda propiedad, que será considerado 
como legatario si fuese persona distinta de un 
heredero y al que se liquidará por la adquisición 
mortis causa del pleno dominio del bien o dere-
cho de que se trate. La práctica de esta liquida-
ción excluirá la que hubiese correspondido por 
la consolidación del pleno dominio.

Artículo 28.— bienes adicionables en su-
puestos de endoso de valores o efectos.

1. Se presumirá que forman parte del caudal 
hereditario los valores y efectos depositados 
cuyos resguardos se hubiesen endosado, si con 
anterioridad al fallecimiento del endosante no 
se hubiesen retirado aquellos o tomado razón 
del endoso en los libros del depositario, y los 
valores nominativos que hubiesen sido igual-
mente objeto de endoso, si la transferencia 
no se hubiese hecho constar en los libros de la 
Entidad emisora con antelación al fallecimiento 
del causante. Esta presunción quedará desvir-
tuada cuando conste de modo suficiente que 
el precio o equivalencia del valor de los bienes 
y efectos transmitidos se ha incorporado al pa-
trimonio del vendedor o cedente y figura en el 
inventario de su herencia, que ha de ser tenido 
en cuenta para la liquidación del impuesto, o si 
se justifica suficientemente que la retirada de 
valores o efectos o la toma de razón del endo-
so no ha podido verificarse con anterioridad al 
fallecimiento del causante por causas indepen-
dientes de la voluntad de éste y del endosata-
rio, sin perjuicio de que la adición pueda tener 
lugar al amparo de lo dispuesto en los artículos 
25 a 27 anteriores.

2. La adición realizada en base a este artículo 
afectará exclusivamente al endosatario de los 
valores, que será considerado como legatario si 
no tuviese la condición de heredero.
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Artículo 29.— Exclusión de la adición y de-
ducción del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos jurídicos documen-
tados.

No habrá lugar a las adiciones a que se re-
fieren los artículos 25 a 28 anteriores, cuan-
do por la transmisión onerosa de los bienes 
se hubiese satisfecho por el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados una cantidad superior a la que 
resulte de aplicar a su valor comprobado al 
tiempo de adquisición del tipo medio efectivo 
que correspondería en el Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones al heredero o legatario 
afectado por la presunción, si en la liquidación 
se hubiese incluido dicho valor. El tipo medio 
efectivo de gravamen se calculará en la forma 
establecida en la letra b) del artículo 46 de este 
reglamento.

Si la cantidad ingresada por el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados fuese inferior, habrá lugar a 
la adición, pero el sujeto pasivo tendrá derecho 
a que se le deduzca de la liquidación practicada 
por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
lo satisfecho por aquél.

Artículo 30.— Presunción sobre la propor-
ción atribuible al causante en bienes en si-
tuación de indivisión.

La participación atribuible al causante en 
bienes que estén integrados en herencias ya-
centes, comunidades de bienes y demás Enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un pa-
trimonio separado, se adicionará al caudal he-
reditario en la proporción que resulte de las 
normas que sean aplicables o de los pactos 
entre los interesados y, si éstos no constasen a 
la Administración en forma fehaciente, en pro-
porción al número de interesados.

Capítulo II
Procedimiento para la adición de bienes a la 

masa hereditaria

Artículo 93.— Procedimiento.

Cuando la oficina competente ante la que se 
hubiese presentado un documento, declaración 
o declaración-liquidación comprensivo de una 
adquisición por causa de muerte, comprobase la 
omisión en el inventario de bienes del causante 
de los que se encuentren en alguna de las situa-

ciones a que se refieren los artículos 25 a 28 y 30 
de este reglamento, lo pondrá en conocimiento 
de los interesados, concediéndoles un plazo de 
quince días para que puedan dar su conformi-
dad a su adición al caudal relicto del causante.

Si la adición fuese admitida por los interesa-
dos, las liquidaciones que se practiquen inclui-
rán en la base imponible el valor de los bienes 
adicionables, o se procederá a rectificar las au-
toliquidaciones ingresadas por los interesados, 
practicando las complementarias a que hubiere 
lugar, cuando se haya optado por ese procedi-
miento de declaración.

En el caso de que los interesados, en el plazo 
concedido, rechazasen la propuesta de adición o 
dejaren transcurrir el mismo sin contestar, sin per-
juicio de continuar las actuaciones establecidas en 
este reglamento para la liquidación del documen-
to o para la comprobación de las autoliquidacio-
nes, la oficina procederá a instruir un expediente 
a efectos de decidir en definitiva sobre la adición, 
concediendo a los interesados un plazo de quince 
días para formular alegaciones y aportar los docu-
mentos o pruebas que estimen convenientes a su 
derecho. Transcurrido este plazo se dictará acuer-
do sobre la procedencia o no de la adición.

El acuerdo favorable a la adición será recu-
rrible en reposición o en vía económico-admi-
nistrativa.

Ultimada la vía administrativa en sentido 
favorable a la adición, la Administración podrá 
proceder a la rectificación de las liquidaciones 
provisionales o a practicar las complementarias 
que procedan.

Durante la tramitación del expediente y has-
ta su ultimación definitiva quedará interrumpi-
do el plazo de prescripción de la acción de la 
Administración para practicar las liquidaciones 
que procedan.

ARTÍCULO 12.— CARGAS dEdUCIbLES. 

Del valor real de los bienes, únicamente 
serán deducibles las cargas o gravámenes de 
naturaleza perpetua, temporal o redimibles 
que aparezcan directamente establecidos so-
bre los mismos y disminuyan realmente su ca-
pital o valor, como los censos y las pensiones, 
sin que merezcan tal consideración las cargas 
que constituyan obligación personal del ad-
quirente ni las que, como las hipotecas y las 
prendas, no suponen disminución del valor 
de lo transmitido, sin perjuicio, en su caso, 
de que las deudas que garanticen puedan ser 
deducidas si concurren los requisitos estable-
cidos en el artículo siguiente.
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Artículo 31.— deducción de cargas y gra-
vámenes.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, 
únicamente serán deducibles las cargas o gra-
vámenes de naturaleza perpetua, temporal o 
redimible que aparezcan directamente estable-
cidas sobre los bienes y disminuyan realmente 
su capital y valor, como los censos y las pensio-
nes, sin que merezcan tal consideración las que 
constituyan obligación personal del adquirente 
ni las que, como las hipotecas y las prendas, no 
supongan disminución del valor de lo transmi-
tido, sin perjuicio de que las deudas que garan-
ticen puedan ser deducidas si concurren los 
requisitos establecidos en el artículo siguiente.

2. Cuando en los documentos presentados 
no constase expresamente la duración de las 
pensiones, cargas o gravámenes deducibles, se 
considerará ilimitada.

3. Se entenderá como valor del censo, a 
efectos de su deducción, el del capital que deba 
entregarse para su redención según las normas 
del Código Civil o de las legislaciones forales.

4. A dichos efectos, el valor de las pensiones 
se obtendrá capitalizándolas al interés básico 
del banco de España, y tomando del capital 
resultante aquella parte que, según las reglas 
establecidas para valorar los usufructos, co-
rresponda a la edad del pensionista, si la pen-
sión es vitalicia, o la duración de la pensión si 
es temporal. En la valoración de las pensiones 
temporales que no se extingan al fallecimiento 
del pensionista, no regirá el límite fijado en la 
de los usufructos. En corrección del valor así 
obtenido, el interesado podrá solicitar la prácti-
ca de la tasación pericial contradictoria.

Al extinguirse la pensión, el adquirente del 
bien vendrá obligado a satisfacer el impuesto 
correspondiente al capital deducido según la 
tarifa vigente en el momento de la constitución 
de aquélla.

ARTÍCULO 13.— dEUdAS dEdUCIbLES. 

1. En las transmisiones por causa de muerte, 
a efectos de la determinación del valor neto 
patrimonial, podrán deducirse con carácter ge-
neral las deudas que dejare contraídas el cau-
sante de la sucesión siempre que su existen-
cia se acredite por documento público o por 
documento privado que reúna los requisitos 
del artículo 1.227 del Código Civil o se justifique 
de otro modo la existencia de aquélla, salvo las 
que lo fuesen a favor de los herederos o de 
los legatarios de parte alícuota y de los cónyu-
ges, ascendientes, descendientes o hermanos 

de aquellos aunque renuncien a la herencia. La 
Administración podrá exigir que se ratifique la 
deuda en documento público por los herede-
ros, con la comparecencia del acreedor.

2. En especial, serán deducibles las canti-
dades que adeudare el causante por razón de 
tributos del Estado, de Comunidades Autóno-
mas o de Corporaciones Locales o por deudas 
de la Seguridad Social, y que se satisfagan por 
los herederos, albaceas o administradores del 
caudal hereditario, aunque correspondan a li-
quidaciones giradas después del fallecimiento.

Artículo 32.— deducción de deudas del cau-
sante.

1. En las adquisiciones por causa de muer-
te podrán deducirse, además de las deudas del 
causante reconocidas en sentencia judicial fir-
me, las demás que dejase contraídas siempre 
que su existencia se acredite por documento 
público, o por documento privado que reúna 
los requisitos del artículo 1.227 del Código Ci-
vil, o se justifique de otro modo la existencia de 
aquéllas salvo las que lo fueren a favor de los 
herederos o de los legatarios de parte alícuota 
y de los cónyuges, ascendientes, descendien-
tes o hermanos de aquellos aunque renuncien 
a la herencia.

La Administración podrá exigir que se rati-
fique la existencia de la deuda en documento 
público por los herederos con la comparencia 
del acreedor.

2. En especial, serán deducibles las cantida-
des que adeudare el causante por razón de tri-
butos del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas, de las Corporaciones Locales, o por deudas 
de la Seguridad Social, y que se satisfagan por 
los herederos, albaceas o administradores del 
caudal hereditario, aunque correspondan a li-
quidaciones giradas después del fallecimiento.

3. Para la deducción de las deudas del cau-
sante que se pongan de manifiesto después de 
ingresado el Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, se seguirá el procedimiento estable-
cido en el artículo 94 de este reglamento.

Capítulo III
Procedimiento para la deducción de deudas 

del causante puestas de manifiesto con 
posterioridad al ingreso del impuesto

Artículo 94.— Procedimiento.

El procedimiento para la deducción de 
las deudas del causante que se pongan de  
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manifiesto con posterioridad al ingreso de las 
liquidaciones giradas por la Administración, o 
de las autoliquidaciones practicadas por los 
interesados, se ajustará a las siguientes re-
glas:

1.ª La deducción se hará efectiva mediante 
la devolución, sin intereses de demora, de la 
porción de impuesto que corresponda al im-
porte de la deuda no deducida, entendiéndose 
por tal la diferencia que exista entre la cantidad 
ingresada y la que se hubiese ingresado si al 
practicar la liquidación o la autoliquidación se 
hubiese deducido el importe de la deuda.

2.ª Los interesados presentarán un escrito 
ante la oficina que hubiese practicado la liqui-
dación o tramitado la autoliquidación solici-
tando la rectificación correspondiente, acom-
pañado de los documentos acreditativos de la 
existencia de la deuda o del pago de la misma 
realizado con posterioridad al ingreso.

3.ª Si la oficina estimase acreditada fehacien-
temente la existencia o el pago de la deuda, 
propondrá al órgano competente la adopción 
de acuerdo reconociendo el derecho a la de-
volución de la porción del impuesto a que se 
refiere la regla primera. En caso contrario, pro-
pondrá acuerdo denegatorio que se notificará 
a los interesados con expresión de los recursos 
procedentes contra el mismo.

4.ª Lo dispuesto en este artículo no será 
aplicable cuando hubiesen transcurrido cinco 
años desde la fecha de expiración del plazo de 
presentación a liquidación del documento, de-
claración o declaración-liquidación o cuando se 
trate de liquidaciones administrativas firmes de 
carácter definitivo.

ARTÍCULO 14.— GASTOS dEdUCIbLES. 

En las adquisiciones por causa de muerte 
son deducibles para la determinación de la 
base imponible:

a) Los gastos que cuando la testamentaría o 
abintestato adquieran carácter litigioso se oca-
sionen en el litigio en interés común de todos 
los herederos por la representación legítima de 
dichas testamentarías o abintestatos, excepto 
los de administración del caudal relicto, siem-
pre que resulten aquellos cumplidamente jus-
tificados con testimonio de los autos.

b) Los gastos de última enfermedad, entierro 
y funeral, en cuanto se justifiquen. Los de entie-
rro y funeral deberán guardar, además, la debida 
proporción con el caudal hereditario, conforme 
a los usos y costumbres de la localidad. 

Artículo 33.— deducción de gastos.

1. Serán deducibles del caudal hereditario 
en las adquisiciones por causa de muerte:

a) Los gastos que, cuando la testamentaría 
o el abintestato adquieran carácter litigioso, 
se ocasionen en el litigio en interés común de 
todos los herederos por la representación legí-
tima de dichas testamentarías o abintestatos, 
siempre que resulten debidamente probados 
con testimonio de los autos; y los de arbitraje, 
en las mismas condiciones, acreditados por tes-
timonio de las actuaciones.

b) Los gastos de última enfermedad satis-
fechos por los herederos, en cuanto se justifi-
quen.

c) Los gastos de entierro y funeral en cuanto 
se justifiquen y hasta donde guarden la debida 
proporción con el caudal hereditario, conforme 
a los usos y costumbres de cada localidad.

2. No serán deducibles los gastos que tengan 
su causa en la administración del caudal relicto.

ARTÍCULO 15.— AjUAR dOMéSTICO (17).

El ajuar doméstico formará parte de la masa 
hereditaria y se valorará en el tres por 100 del 
importe del caudal relicto del causante, salvo 
que los interesados asignen a este ajuar un 
valor superior o prueben fehacientemente su 
inexistencia o que su valor es inferior al que 
resulte de la aplicación del referido porcentaje.

Artículo 34.— valoración del ajuar domés-
tico.

1. Salvo que los interesados acreditaren fe-
hacientemente su inexistencia, se presumirá 
que el ajuar doméstico forma parte de la masa 
hereditaria, por lo que si no estuviese incluido 
en el inventario de los bienes relictos del cau-
sante, lo adicionará de oficio la oficina gestora 
para determinar la base imponible de los causa-
habientes a los que deba imputarse con arreglo 
a las normas de este reglamento.

2. El ajuar doméstico se estimará en el valor 
declarado, siempre que sea superior al que re-
sulte de la aplicación de la regla establecida en 
el Impuesto sobre el Patrimonio para su valora-
ción. En otro caso, se estimará en el que resulte 
de esta regla, salvo que el inferior declarado se 
acredite fehacientemente.

(17)  Nueva redacción de este artículo dada por la disposición adicio-
nal tercera de la Ley 19/1991 de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio (boE de 7 de junio y 2 de octubre).



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 16 - Artículo 36

— 786 —

3. Para el cálculo del ajuar doméstico en 
función de porcentajes sobre el resto del cau-
dal relicto, no se incluirá en éste, el valor de los 
bienes adicionados en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 25 a 28 de este reglamento ni, 
en su caso, el de las donaciones acumuladas, 
así como tampoco el importe de las cantidades 
que procedan de seguros sobre la vida contra-
tados por el causante si el seguro es individual 
o el de los seguros en que figure como asegu-
rado si fuere colectivo.

El valor del ajuar doméstico, así calculado, 
se minorará en el de los bienes que, por dis-
posición del artículo 1.321 del Código Civil o de 
disposiciones análogas de Derecho Civil foral o 
especial, deben entregarse al cónyuge sobrevi-
viente, cuyo valor se fijará en el 3 por 100 del 
valor catastral de la vivienda habitual del ma-
trimonio, salvo que los interesados acrediten 
fehacientemente uno superior.

SECCIÓN 3.ª 
NoRMAS ESPECIALES PARA TRANSMISIoNES 

LUCRATIVAS INTER VIVoS

ARTÍCULO 16.— CARGAS dEdUCIbLES.

En las donaciones y demás transmisiones lu-
crativas inter vivos equiparables, del valor real 
de los bienes y derechos adquiridos se deduci-
rán las cargas que reúnan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 12 de esta ley.

Artículo 36.— deducción de cargas.

1. Para determinar el valor neto de los bienes o 
derechos adquiridos por donación o por cualquier 
otro negocio jurídico a título lucrativo e inter vi-
vos equiparable, únicamente serán deducibles las 
cargas o gravámenes que reúnan los requisitos es-
tablecidos en el artículo 31.1 de este reglamento.

2. En la deducción de estas cargas serán 
aplicables las reglas de los apartados 2, 3 y 4 del 
mismo artículo 31.

ARTÍCULO 17.— dEUdAS dEdUCIbLES. 

Del valor de los bienes donados o adquiridos 
por otro título lucrativo inter vivos equipara-
ble, sólo serán deducibles las deudas que es-
tuviesen garantizadas con derechos reales que 
recaigan sobre los mismos bienes transmitidos, 
en el caso de que el adquirente haya asumido 
fehacientemente la obligación de pagar la deu-
da garantizada.

Si no asumiese fehacientemente esta obli-
gación no será deducible el importe de la deu-
da, sin perjuicio del derecho del adquirente a la 
devolución de la porción de la cuota tributaria 
correspondiente a dicho importe, si acreditase 
fehacientemente el pago de la deuda por su 
cuenta dentro del plazo de prescripción del 
impuesto. Reglamentariamente se regulará la 
forma de practicar la devolución.

Artículo 37.— deducción de deudas del 
donante.

1. Del valor de los bienes o derechos donados 
o adquiridos por otro negocio jurídico lucrativo 
e inter vivos equiparable, sólo se deducirá el 
importe de las deudas que estén garantizadas 
con derecho real que recaiga sobre los mismos 
bienes o derechos adquiridos, siempre que el 
adquirente haya asumido fehacientemente la 
obligación de pagar la deuda garantizada con 
liberación del primitivo deudor.

2. No obstante, cuando después de ingresa-
do el importe del impuesto el adquirente acre-
ditase, fehacientemente, dentro del plazo de 
cinco años contados desde el día en que hubie-
se finalizado el plazo reglamentario para la pre-
sentación del documento, el pago de la deuda 
por su cuenta, tendrá derecho a la devolución 
de la porción de impuesto que corresponda 
a la deuda pagada por él, siguiéndose para la 
devolución el procedimiento establecido en el 
artículo 95 de este reglamento. Este plazo no 
admitirá interrupciones.

Capítulo Iv
Procedimiento para la deducción de deudas 

del donante satisfechas por el donatario

Artículo 95.— Procedimiento.

El procedimiento para la devolución de la 
porción de impuesto que corresponda a una 
deuda del donante, garantizada con derecho 
real que recaiga sobre los bienes que hubiesen 
sido donados por el mismo, cuando haya sido 
pagada por el donatario después de ingresado 
el impuesto correspondiente a la donación, se 
ajustará a las reglas siguientes:

1.ª Se entenderá como porción de impuesto 
correspondiente a la deuda pagada y no dedu-
cida en la base imponible de la donación, la di-
ferencia entre la cantidad ingresada y la que se 
hubiese ingresado si al practicar la liquidación o 
autoliquidación se hubiese deducido el impor-
te de la deuda.
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2.ª El interesado deberá solicitar la rectifica-
ción mediante escrito presentado dentro del 
plazo de cinco años, contado desde el día en 
que hubiese finalizado el plazo reglamentario 
para presentar el correspondiente documen-
to, declaración o declaración-liquidación, en la 
oficina que hubiese practicado la liquidación o 
tramitado la autoliquidación, acompañando los 
documentos que acrediten el pago de la deuda 
por su cuenta.

3.ª Si la oficina estimase acreditado fehacien-
temente el pago de la deuda por el donatario, 
propondrá al órgano competente la adopción 
de acuerdo reconociendo el derecho a la de-
volución, que no incluirá intereses de demora. 
En otro caso, la propuesta será denegatoria de 
la devolución y el correspondiente acuerdo se 
notificará al interesado con expresión de los re-
cursos procedentes contra el mismo.

SECCIÓN 4.ª 
CoMPRobACIóN DE VALoRES

ARTÍCULO 18.— NORMAS GENERALES (18). 

1. La Administración podrá comprobar el va-
lor de los bienes y derechos transmitidos por 
los medios de comprobación establecidos en 
el artículo 52 de la Ley General Tributaria (19).

2. (20) Los interesados deberán consignar en 
la declaración que están obligados a presentar 
según el artículo 31 el valor real que atribuyen a 
cada uno de los bienes y derechos incluidos en 
la declaración del impuesto. Este valor preva-
lecerá sobre el comprobado si fuese superior.

Si el valor al que se refiere el párrafo ante-
rior no hubiera sido comunicado, se les conce-
derá un plazo de diez días para que subsanen 
la omisión (21). 

3. Si el nuevo valor así obtenido fuese su-
perior al que resultase de la aplicación de la 
correspondiente regla del Impuesto sobre el 
Patrimonio surtirá efecto en relación con las 
liquidaciones a practicar a cargo del adquirente 

(18)  Ver normativa autonómica al final de este impuesto
(19)  La referencia al artículo 52 de la Ley General Tributaria debe 

entenderse efectuada al artículo 57 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria (boE de 18 de diciembre).

(20)  Ver orden HFP/1258/2017, de 5 diciembre, por la que se aprue-
ban los precios medios de venta aplicables en la gestión del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Im-
puesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (boE 
de 22 de diciembre).

(21)  Nueva redacción de este apartado dada por la Disposición Final 
Cuarta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(boE de 18 de diciembre).

por dicho impuesto por la anualidad corriente 
y las siguientes (22).

4. No se aplicará sanción sobre la parte de 
cuota que corresponda al mayor valor obtenido 
de la comprobación sobre el declarado cuando 
el sujeto pasivo se hubiese ajustado en su de-
claración a las reglas de valoración establecidas 
en el Impuesto sobre el Patrimonio Neto.

Sección 5.ª
Comprobación de valores

Artículo 40.— Principios generales.

1. La Administración podrá, en todo caso, 
comprobar el valor de los bienes y derechos 
transmitidos por los medios de comprobación 
establecidos en el artículo 52 de la Ley General 
Tributaria.

2. Los interesados están obligados a consig-
nar en sus declaraciones el valor real que atribu-
yen a cada uno de los bienes y derechos adquiri-
dos. En su defecto, se les concederá un plazo de 
diez días para que subsanen la omisión. Si no lo 
hicieren incurrirán en infracción simple, que se 
sancionará con multa de 1.000 a 150.000 pesetas.

3. El valor declarado por los interesados pre-
valecerá sobre el comprobado si fuese superior.

4. Si de la comprobación resultasen valores 
superiores a los declarados por los interesados, 
podrán impugnarlos en los plazos de reclama-
ción de las liquidaciones que hayan tenido en 
cuenta los nuevos valores.

5. En el caso de transmisiones lucrativas in-
ter vivos, el resultado del expediente de com-
probación de valores se notificará previamente 
a los transmitentes, que podrán proceder a su 
impugnación cuando afecte a sus derechos o 
intereses. Si la reclamación fuese estimada en 
todo o en parte, la resolución dictada beneficia-
rá también a los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

6. Si el valor obtenido de la comprobación 
fuese superior al que resultase de la aplicación 
de la correspondiente regla del Impuesto sobre 
el Patrimonio, surtirá efecto en relación con las 
liquidaciones a practicar por dicho impuesto 
por la anualidad corriente y las siguientes, has-
ta que vuelva a ser superior el valor que resulte 
de la regla del Impuesto sobre el Patrimonio.

(22)  Nueva redacción de este apartado dada por la Disposición Adicio-
nal Quinta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, de adecuación 
de determinados conceptos impositivos a las Directivas y Regla-
mentos de las Comunidades Europeas (boE de 17 de diciembre).
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7. No se aplicará sanción como consecuen-
cia del mayor valor obtenido de la comproba-
ción cuando el sujeto pasivo hubiese declarado 
como valor de los bienes el que resulte de la 
aplicación de la regla correspondiente del Im-
puesto sobre el Patrimonio o uno superior.

Título Iv
Tasación pericial contradictoria

Artículo 98.— Tasación pericial contradic-
toria.

En corrección del resultado obtenido en la 
comprobación de valores, los interesados po-
drán promover la práctica de la tasación pericial 
contradictoria con arreglo a las siguientes reglas:

1.ª La solicitud de tasación pericial contra-
dictoria deberá presentarse dentro del plazo 
de la primera reclamación que proceda contra 
la liquidación efectuada sobre la base de los 
valores comprobados administrativamente. La 
presentación determinará la suspensión del in-
greso de la liquidación practicada y de los pla-
zos de reclamación contra la misma.

2.ª En el caso de que no figurase ya en el 
expediente la valoración motivada de un Peri-
to de la Administración, por haberse utilizado 
para la comprobación del valor un medio distin-
to al «dictamen de Peritos de la Administración» 
previsto en el artículo 52.1 d) de la Ley General 
Tributaria, la oficina gestora remitirá a los servi-
cios técnicos correspondientes una relación de 
los bienes y derechos a valorar para que, por 
personal con título adecuado a la naturaleza 
de los mismos, se proceda a la formulación, en 
el plazo de quince días, de la correspondiente 
hoja de aprecio por duplicado, en la que debe-
rá constar no sólo el resultado de la valoración 
realizada sino también los fundamentos teni-
dos en cuenta para el avalúo.

3.ª Recibida por la oficina competente la 
valoración del Perito de la Administración, o la 
que ya figure en el expediente por haber uti-
lizado la oficina gestora como medio de com-
probación el de «dictamen de Peritos de la Ad-
ministración», se trasladará a los interesados, 
concediéndoles un plazo de quince días para 
que puedan proceder al nombramiento de un 
Perito, que deberá tener título adecuado a la 
naturaleza de los bienes y derechos a valorar. 
Designado el Perito por el contribuyente, se le 
entregará la relación de bienes y derechos con-
cediéndole un nuevo plazo de quince días para 
formular la hoja de aprecio, que deberá estar 
fundamentada.

4.ª Transcurrido el plazo de quince días sin 
hacer la designación de Perito, se entenderá la 
conformidad del interesado con el valor com-
probado sobre el que se hubiese girado la liqui-
dación, dándose por terminado el expediente y 
procediéndose, en consecuencia, a la confirma-
ción de la liquidación inicialmente practicada. 
En este caso, el sujeto pasivo deberá ingresar el 
importe del impuesto en el resto del plazo que 
quedase por transcurrir al tiempo de solicitar 
la tasación, liquidándose los correspondientes 
intereses de demora.

5.ª Si la tasación del Perito de la Administración 
no excede en más del 10 por 100, y no es superior 
en 20.000.000 de pesetas a la realizada por el del 
interesado, servirá de base el valor resultante de 
ésta, si fuese mayor que el valor declarado, o este 
valor en caso contrario, procediéndose a la recti-
ficación de la liquidación inicialmente practicada. 
La nueva liquidación, con los correspondientes 
intereses de demora, se notificará al sujeto pasi-
vo para su ingreso en los plazos establecidos en 
el Reglamento General de Recaudación.

6.ª Si la tasación del Perito de la Administra-
ción excede de los límites indicados en la regla 
anterior, se procederá por el Delegado de Ha-
cienda, o por el órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma, a designar por sorteo 
público un Perito tercero de entre los colegiados 
o asociados que figuren en las listas remitidas 
por los Colegios, Asociaciones y Corporaciones 
Profesionales en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52.2 de la Ley General Tributaria o, 
en su caso, se interesará del banco de España la 
designación de una sociedad de tasación inscrita 
en el correspondiente Registro oficial. Realizada 
la designación, se remitirá a la persona o Entidad 
designada la relación de bienes y derechos a va-
lorar y copia de las hojas de aprecio de los Peritos 
anteriores, para que en el plazo de quince días 
proceda a confirmar alguna de ellas o realice una 
nueva valoración que será definitiva.

7.ª En ningún caso podrá servir de base para 
la liquidación el resultado de la tasación pericial 
si fuese menor que el valor declarado por los 
interesados.

8.ª A la vista del resultado obtenido de la ta-
sación pericial contradictoria, la oficina confir-
mará o rectificará la liquidación inicial, sin per-
juicio de su posible impugnación en reposición 
o en vía económico-administrativa.

En ambos casos se liquidarán los correspon-
dientes intereses de demora.

9.ª Los honorarios del Perito del sujeto pasi-
vo serán satisfechos por éste. Cuando la tasa-
ción practicada por el tercer Perito fuese supe-
rior en un 20 por 100 al valor declarado, todos 
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los gastos de la pericia serán abonados por el 
sujeto pasivo y, por el contrario, caso de ser in-
ferior, serán de cuenta de la Administración y, 
en este caso, el sujeto pasivo tendrá derecho a 
ser reintegrado de los gastos ocasionados por 
el depósito a que se refiere el párrafo siguiente.

El Perito tercero podrá exigir que, previa-
mente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios, lo que 
se realizará mediante depósito en el banco de 
España, en el plazo de diez días. La falta de de-
pósito por cualquiera de las partes supondrá 
la aceptación de la valoración realizada por el 
Perito de la otra, cualquiera que fuera la dife-
rencia entre ambas valoraciones.

Entregada en la Delegación de Hacienda u ór-
gano equivalente de la Comunidad Autónoma la 
valoración por el tercer Perito, se comunicará al 
interesado y, al mismo tiempo, se le concederá 
un plazo de quince días para justificar el pago de 
los honorarios a su cargo. En su caso, se autori-
zará la disposición de la provisión de honorarios 
depositados en el banco de España.

ARTÍCULO 19.— dERECHO dE AdqUISICIÓN 
POR LA AdMINISTRACIÓN (23). 

(…)

Artículo 41.— derecho de adquisición por la 
Administración (24).

(…)

Capítulo v
Procedimiento para el ejercicio del derecho 

de adquisición por la Administración

Artículo 96.— Procedimiento (25).

(…)

(23)  Artículo derogado por la Disposición Derogatoria de la Ley 
25/1998, de 13 de julio de modificación del Régimen Legal de las 
Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones 
Patrimoniales de Carácter Público (boE de 14 de julio).

(24)  Este artículo debe entenderse derogado por la Disposición De-
rogatoria de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del 
Régimen legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación 
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público (boE de 14 
de julio).

(25)  Este artículo debe entenderse derogado por la Disposición De-
rogatoria de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del 
Régimen legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación 
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público (boE de 
14 de julio).

Capítulo vI
Procedimiento para la devolución del 

impuesto correspondiente a bienes sobre 
los que la Administración haya ejercitado el 

derecho de adquisición

Artículo 97.— Procedimiento (26).

(…)

CAPÍTULO v
bASE LIQUIDAbLE

ARTÍCULO 20. bASE LIqUIdAbLE (27) y (28)

1. En las adquisiciones gravadas por este im-
puesto, la base liquidable se obtendrá aplican-
do en la base imponible las reducciones que, 
conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, hayan sido aprobadas por la 
Comunidad Autónoma. Estas reducciones se 
practicarán por el siguiente orden: en primer 
lugar, las del Estado y, a continuación, las de las 
Comunidades Autónomas.

2. En las adquisiciones «mortis causa», in-
cluidas las de los beneficiarios de pólizas de 
seguros de vida, si la Comunidad Autónoma 
no hubiese regulado las reducciones a que se 
refiere el apartado anterior o no resultase apli-
cable a los sujetos pasivos la normativa propia 
de la Comunidad, se aplicarán las siguientes 
reducciones:

a) La que corresponda de las incluidas en los 
grupos siguientes:

Grupo I: adquisiciones por descendientes y 
adoptados menores de veintiún años, 15.956,87 
euros, más 3.990,72 euros por cada año menos 
de veintiuno que tenga el causahabiente, sin 
que la reducción pueda exceder de 47.858,59 
euros.

(26)  Este artículo debe entenderse derogado por la Disposición De-
rogatoria de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del 
Régimen legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación 
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público (boE de 14 
de julio). 

(27)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía (boE de 31 de diciembre).

(28)  Ver normativa autonómica al final de este impuesto.
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Grupo II: adquisiciones por descendientes y 
adoptados de veintiuno o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 15.956,87 euros.

Grupo III: adquisiciones por colaterales de 
segundo y tercer grado, ascendientes y des-
cendientes por afinidad, 7.993,46 euros.

Grupo IV: en las adquisiciones por colate-
rales de cuarto grado, grados más distantes y 
extraños, no habrá lugar a reducción.

Se aplicará, además de las que pudieran co-
rresponder en función del grado de parentes-
co con el causante, una reducción de 47.858,59 
euros a las personas que tengan la considera-
ción legal de minusválidos, con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior 
al 65 por 100, de acuerdo con el baremo a que 
se refiere el artículo 148 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio; la reducción será de 150.253,03 euros para 
aquellas personas que, con arreglo a la normati-
va anteriormente citada, acrediten un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 por 100.

b) Con independencia de las reducciones 
anteriores, se aplicará una reducción del 100 
por ciento, con un límite de 9.195,49 euros, a 
las cantidades percibidas por los beneficiarios 
de contratos de seguros sobre vida, cuando 
su parentesco con el contratante fallecido sea 
de cónyuge, ascendiente, descendiente, adop-
tante o adoptado. En los seguros colectivos o 
contratados por las empresas a favor de sus 
empleados se estará al grado de parentesco 
entre el asegurado fallecido y beneficiario.

La reducción será única por sujeto pasivo 
cualquiera que fuese el número de contratos 
de seguros de vida de los que sea beneficiario, 
y no será aplicable cuando éste tenga derecho 
a la establecida en la disposición transitoria 
cuarta de esta ley.

La misma reducción será en todo caso apli-
cable a los seguros de vida que traigan causa 
en actos de terrorismo, así como en servicios 
prestados en misiones internacionales humani-
tarias o de paz de carácter público, y no estará 
sometida al límite cuantitativo establecido en 
el primer párrafo de esta letra, siendo exten-
sible a todos los posibles beneficiarios, sin que 
sea de aplicación lo previsto en la disposición 
transitoria cuarta de esta ley (29).

c) (30) En los casos en los que en la base im-
ponible de una adquisición «mortis causa» que 

(29)  Nueva redacción de este párrafo dada por el artículo 5, apartado 
Primero, de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre).

(30)  Nueva redacción de esta letra dada por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden So-
cial (boE de 31 de diciembre).

corresponda a los cónyuges, descendientes o 
adoptados de la persona fallecida, estuviese 
incluido el valor de una empresa individual, 
de un negocio profesional o participaciones 
en entidades, a los que sea de aplicación la 
exención regulada en el apartado octavo del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, o el valor de 
derechos de usufructo sobre los mismos, o 
de derechos económicos derivados de la ex-
tinción de dicho usufructo, siempre que con 
motivo del fallecimiento se consolidara el ple-
no dominio en el cónyuge, descendientes o 
adoptados, o percibieran éstos los derechos 
debidos a la finalización del usufructo en for-
ma de participaciones en la empresa, nego-
cio o entidad afectada, para obtener la base 
liquidable se aplicará en la imponible, con in-
dependencia de las reducciones que procedan 
de acuerdo con los apartados anteriores, otra 
del 95 por 100 del mencionado valor, siempre 
que la adquisición se mantenga, durante los 
diez años siguientes al fallecimiento del cau-
sante, salvo que falleciera el adquirente den-
tro de ese plazo.

En los supuestos del párrafo anterior, cuan-
do no existan descendientes o adoptados, la 
reducción será de aplicación a las adquisicio-
nes por ascendientes, adoptantes y colaterales, 
hasta el tercer grado y con los mismos requisi-
tos recogidos anteriormente. En todo caso, el 
cónyuge supérstite tendrá derecho a la reduc-
ción del 95 por 100.

Del mismo porcentaje de reducción, con 
el límite de 122.606,47 euros para cada sujeto 
pasivo y con el requisito de permanencia seña-
lado anteriormente, gozarán las adquisiciones 
«mortis causa» de la vivienda habitual de la per-
sona fallecida, siempre que los causahabientes 
sean cónyuge, ascendientes o descendientes 
de aquél, o bien pariente colateral mayor de se-
senta y cinco años que hubiese convivido con 
el causante durante los dos años anteriores al 
fallecimiento.

Cuando en la base imponible correspon-
diente a una adquisición «mortis causa» del 
cónyuge, descendientes o adoptados de la 
persona fallecida se incluyeran bienes com-
prendidos en los apartados uno, dos o tres del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto inte-
grantes del Patrimonio Histórico Español o del 
Patrimonio Histórico o Cultural de las Comuni-
dades Autónomas, se aplicará, asimismo, una 
reducción del 95 por 100 de su valor, con los 



artículo 20 - Artículo 42 Impuesto sobre sucesIones y donacIones

— 791 —

mismos requisitos de permanencia señalados 
en este apartado.

En el caso de no cumplirse el requisito 
de permanencia al que se refiere el presente 
apartado, deberá pagarse la parte del impues-
to que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los 
intereses de demora.

3. Si unos mismos bienes en un período 
máximo de diez años fueran objeto de dos 
o más transmisiones «mortis causa» en favor 
de descendientes, en la segunda y ulteriores 
se deducirá de la base imponible, además, el 
importe de lo satisfecho por el impuesto en 
las transmisiones precedentes. Se admitirá la 
subrogación de los bienes cuando se acredite 
fehacientemente.

4. En el caso de obligación real de contribuir, 
las reducciones aplicables serán las establecidas 
en el apartado 2. Las mismas reducciones serán 
aplicables en el caso de obligación personal de 
contribuir cuando el sujeto pasivo o el causante 
fuesen no residentes en territorio español.

5. En las adquisiciones por título de dona-
ción o equiparable, si la Comunidad Autónoma 
no hubiese regulado las reducciones a que se 
refiere el apartado 1 o no resultase aplicable 
a los sujetos pasivos la normativa propia de la 
Comunidad, la base liquidable coincidirá, en 
todo caso, con la imponible, salvo lo dispuesto 
en los siguientes apartados y en la disposición 
final primera.

6. En los casos de transmisión de partici-
paciones «ínter vivos», en favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados, de una empresa 
individual, un negocio profesional o de parti-
cipaciones en entidades del donante a los que 
sea de aplicación la exención regulada en el 
apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
se aplicará una reducción en la base imponible 
para determinar la liquidable del 95 por 100 del 
valor de adquisición, siempre que concurran las 
condiciones siguientes:

a) Que el donante tuviese sesenta y cinco o 
más años o se encontrase en situación de in-
capacidad permanente, en grado de absoluta 
o gran invalidez.

b) Que, si el donante viniere ejerciendo fun-
ciones de dirección, dejara de ejercer y de per-
cibir remuneraciones por el ejercicio de dichas 
funciones desde el momento de la transmisión.

A estos efectos, no se entenderá compren-
dida entre las funciones de dirección la mera 
pertenencia al Consejo de Administración de 
la sociedad.

c) En cuanto al donatario, deberá mantener lo 
adquirido y tener derecho a la exención en el Im-
puesto sobre el Patrimonio durante los diez años 
siguientes a la fecha de la escritura pública de do-
nación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar 
actos de disposición y operaciones societarias 
que, directa o indirectamente, puedan dar lu-
gar a una minoración sustancial del valor de la 
adquisición. Dicha obligación también resulta-
rá de aplicación en los casos de adquisiciones 
«mortis causa» a que se refiere la letra c) del 
apartado 2 de este artículo.

En el caso de no cumplirse los requisitos a 
que se refiere el presente apartado, deberá pa-
garse la parte del impuesto que se hubiere de-
jado de ingresar como consecuencia de la re-
ducción practicada y los intereses de demora.

7. (31) La misma reducción en la base impo-
nible regulada en el apartado anterior y con 
las condiciones señaladas en sus letras a) y c) 
se aplicará, en caso de donación, a favor del 
cónyuge, descendientes o adoptados, de los 
bienes comprendidos en los apartados uno, 
dos y tres del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
en cuanto integrantes del Patrimonio Histórico 
Español o del Patrimonio Histórico o Cultural 
de las Comunidades Autónomas.

A los efectos de las adquisiciones gratuitas 
de los bienes integrantes del Patrimonio Histó-
rico Español o del Patrimonio Histórico o Cul-
tural de las Comunidades Autónomas, se consi-
derará que el donatario no vulnera el deber de 
mantenimiento de lo adquirido cuando done, 
de forma pura, simple e irrevocable, los bienes 
adquiridos con reducción de la base imponible 
del impuesto al Estado o a las demás Adminis-
traciones públicas territoriales o institucionales.

El incumplimiento de los requisitos exigidos 
llevará consigo el pago del impuesto dejado de 
ingresar y los correspondientes intereses de 
demora.

Capítulo v
La base liquidable

Artículo 42.— Reducciones generales.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, 
incluidas las de los beneficiarios de contratos 

(31)  Apartado 7 modificado por la disposición final segunda. uno de 
la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diver-
sas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), en vigor el 28 de diciembre de 2012.
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de seguro sobre la vida para caso de muerte 
del contratante, si el seguro es individual o del 
asegurado, si el seguro es colectivo o está con-
tratado por las empresas a favor de sus emplea-
dos, la base liquidable se obtendrá aplicando en 
la imponible la reducción que corresponda en 
función del Grupo en el que el causahabiente o 
beneficiario figure incluido de los que se enu-
meran a continuación:

Grupo I. Adquisiciones por descendientes y 
adoptados menores de veintiún años:

Reducción de 2.271.500 pesetas, más 568.000 
pesetas por cada año menos de veintiuno que 
tenga el causahabiente o beneficiario, sin que la 
reducción pueda exceder de 6.813.500 pesetas.

Grupo II. Adquisiciones por descendientes y 
adoptados de veintiuno o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes:

Reducción de 2.271.500 pesetas.
Grupo III. Adquisiciones por colaterales de 

segundo y tercer grado y ascendientes y des-
cendientes por afinidad:

Reducción de 1.136.000 pesetas.
Grupo IV. Adquisiciones por colaterales de 

cuarto grado, grados más distantes y extraños:
No hay lugar a reducción.
2. En las adquisiciones por causa de muerte 

a que se refiere el apartado 1 anterior, cuando 
el sujeto pasivo resultase ser una persona con 
minusvalía física, psíquica o sensorial, además 
de la reducción que pudiera corresponderle 
por su inclusión en alguno de los Grupos an-
teriores, se aplicará otra, independientemente 
del parentesco, de cuantía igual a la máxima es-
tablecida por el Grupo I.

A estos efectos se considerarán personas 
con minusvalía con derecho a reducción, aque-
llas que determinan derecho a deducción en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
según la legislación propia de este impuesto.

3. Si unos mismos bienes en un período 
máximo de diez años fueran objeto de dos o 
más transmisiones mortis causa en favor de 
descendientes o adoptados, en la segunda y ul-
teriores se deducirá de la base imponible, ade-
más de las cantidades que procedan con arre-
glo a los números anteriores, el importe de lo 
satisfecho como cuota tributaria por las trans-
misiones precedentes. Esta reducción será 
también aplicable en el caso de que los bienes 
transmitidos por primera vez hayan sido susti-
tuidos por otros del mismo valor que integren 
el caudal hereditario de la siguiente o ulteriores 
transmisiones, siempre que esta circunstancia 
se acredite fehacientemente.

4. En las adquisiciones por título de dona-
ción o por cualquier otro negocio jurídico a 

título lucrativo e inter vivos, la base liquidable 
coincidirá con la imponible.

5. Con independencia de lo dispuesto en los 
números anteriores, en las adquisiciones por tí-
tulos de herencia, legado o donación de explo-
taciones familiares agrarias serán de aplicación, 
con los requisitos y condiciones en cada caso 
exigidos, los beneficios fiscales establecidos en 
la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del Estatuto 
de la Explotación Familiar Agraria y de los Jóve-
nes Agricultores.

Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias.

(BOE de 5 de julio)

(…)

NOTA: El texto de esta Ley se encuentra reprodu-
cido detrás del artículo 45 del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Resolución 2/1999, de 23 de marzo de 1999, de la Di-
rección General de Tributos, relativa a la aplica-
ción de las reducciones en la base imponible del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 
materia de vivienda habitual y empresa familiar.

(BOE de 10 de abril)

I
Se han planteado ante esta Dirección General va-

rias consultas relativas a la aplicación de las reduccio-
nes previstas en los apartados 2.c) y 6 del artículo 20 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, que afectan a vivien-
da habitual y empresa familiar.

Dada la importancia de las cuestiones planteadas y 
el número de personas que resultan afectadas por las 
mismas, esta Dirección General considera pertinente 
dictar la presente Resolución con el fin de dar una ma-
yor difusión a los criterios sentados por la misma en las 
contestaciones dadas a las referidas consultas.

II
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 

20.2.c) de la Ley 29/1987, en los casos en que en la 
base imponible de una adquisición «mortis causa» que 
corresponda a los cónyuges, descendientes o adopta-
dos de una persona fallecida, estuviese incluido el valor 
de una empresa individual, de un negocio profesional o 
participaciones en entidades a los que sea de aplicación 
la exención regulada en el apartado octavo del artículo 
4.º de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto so-
bre el Patrimonio, o de derechos de usufructo sobre los 
mismos, para obtener la base liquidable se aplicará en 
la imponible, con independencia de las reducciones que 
procedan con arreglo a los apartados anteriores, otra del 
95 por 100 del mencionado valor, siempre que la adqui-
sición se mantenga, durante los diez años siguientes al 
fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adqui-
rente dentro de este plazo.
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En los supuestos del párrafo anterior, cuando no 
existan descendientes o adoptados, será de aplicación 
a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y cola-
terales, hasta el tercer grado y con los mismos requisitos 
recogidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge «su-
pérstite» tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.

Del mismo porcentaje de reducción, con límite de 
20.000.000 de pesetas por cada sujeto pasivo y con el 
requisito de permanencia señalado anteriormente, go-
zarán las adquisiciones «mortis causa» de la vivienda 
habitual de la persona fallecida, siempre que los caus-
ahabientes sean cónyuge, ascendientes o descendien-
tes de aquél, o bien pariente colateral mayor de sesen-
ta y cinco años que hubiese convivido con el causante 
durante los dos años anteriores al fallecimiento.

En el caso de no cumplirse el requisito de perma-
nencia al que se refiere el presente apartado, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción practi-
cada y los intereses de demora.

2. El artículo 20.6 de la Ley 29/1987 dispone que en 
los casos de transmisión de participaciones «ínter vi-
vos», a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, 
de una empresa individual, un negocio profesional o de 
participaciones en entidades del donante a los que sea 
de aplicación la exención regulada en el apartado octa-
vo del artículo 4.º de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se aplicará una reduc-
ción en la base imponible para determinar la liquidable 
del 95 por 100 del valor de adquisición, siempre que 
concurran las condiciones siguientes:

a) Que el donante tuviese sesenta y cinco o más 
años o se encontrase en situación de incapacidad per-
manente, en grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que, si el donante viniere ejerciendo funciones 
de dirección, dejara de ejercer y de percibir remune-
raciones por el ejercicio de dichas funciones desde el 
momento de la transmisión.

A estos efectos no se entenderá comprendida entre 
las funciones de dirección la mera pertenencia al Con-
sejo de Administración de la sociedad.

c) En cuanto al donatario deberá mantener lo ad-
quirido y tener derecho a la exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio durante los diez años siguientes a 
la fecha de la escritura pública de donación, salvo que 
falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de 
disposición y operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración 
sustancial del valor de la adquisición. Dicha obligación 
también resultará de aplicación en los casos de adqui-
siciones «mortis causa» a que se refiere la letra c) del 
apartado 2 de este artículo.

En el caso de no cumplirse los requisitos a que se 
refiere el presente apartado, deberá pagarse la parte 
del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intere-
ses de demora.

III
En consecuencia con lo señalado en la parte II an-

terior, esta Dirección General considera aplicables los 
siguientes criterios a las diferentes cuestiones que se 
plantean a continuación:

1. Transmisiones «mortis causa»

1.1 Cuestiones de carácter general.
a) Procedimiento a seguir para practicar la reduc-

ción en los supuestos de fallecimiento de una persona 
casada bajo el régimen económico matrimonial de 
gananciales.

Tras la disolución del régimen económico matrimo-
nial, la reducción deberá calcularse sobre el valor de los 
bienes que se encuentren incluidos en el caudal relicto 
del causante. Si, como consecuencia de la disolución 
del régimen económico de gananciales, se atribuye al 
causante la mitad de la vivienda habitual sólo se aplicará 
la reducción sobre dicha mitad. Si, por el contrario, se 
atribuye a aquél la totalidad de la vivienda habitual, la 
reducción operará sobre el valor total de la misma.

b) Inclusión en la base imponible del valor de los 
bienes con derecho a reducción.

A efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, artículo 27 de la Ley 29/1987, cualesquiera que 
sean las particiones y adjudicaciones que los interesa-
dos hagan, se considerará como si se hubiesen hecho 
con estricta igualdad y con arreglo a las normas regula-
doras de la sucesión.

Por lo tanto, la reducción beneficiará por igual a los 
causahabientes en la sucesión, en la medida en que 
cumplan todos los requisitos previstos en el artículo 
20.2.c) anteriormente citado, con independencia de las 
adjudicaciones realizadas en la partición, y cada uno 
sobre la parte del valor del bien objeto de reducción, 
incluida en su correspondiente base imponible.

Todo ello sin perjuicio de aplicar la reducción a de-
terminados causahabientes en los supuestos en los 
que el testador les haya asignado los bienes especí-
ficamente.

c) Magnitud sobre la que se aplica el 95 por 100 
de reducción.

La reducción del 95 por 100 opera sobre la parte de 
valor del bien en cuestión incluida en la base imponible 
del sujeto pasivo, siendo el valor incluido en la base im-
ponible el valor neto que se define en el artículo 9.º de la 
Ley. Dicho valor debe entenderse neto de cargas o gra-
vámenes (artículo 12), así como de deudas y gastos que 
tengan la consideración de deducibles (artículos 13 y 14).

De acuerdo con lo anteriormente dicho, del valor 
real (comprobado) del bien en cuestión se deducirán 
las cargas o gravámenes que figuren directamente 
establecidos sobre el mismo y disminuyan realmente 
su capital o valor, como los censos y las pensiones, 
así como la proporción correspondiente de deudas y 
gastos generales que integren el caudal relicto y que 
tengan la consideración de deducibles conforme a los 
artículos anteriormente citados. Dicho de otra forma, se 
reduce sobre el mismo valor del bien que ha integrado 
la base imponible.

d) Traslado de la reducción en la consolidación del 
dominio.

Si la reducción a que puedan tener derecho los 
nudos propietarios, como sujetos pasivos, no pudiera 
ser efectivamente aplicada por insuficiencia de base 
imponible, será posible trasladar el resto no imputado a 
la liquidación procedente por la consolidación del domi-
nio, en aplicación de lo que se establece en el artículo 
51.2 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.
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1.2 Cuestiones relativas a la adquisición de la em-
presa individual.

a) Forma de considerar a las comunidades de bie-
nes, y demás entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, a efectos de la reducción.

El artículo 10 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
otras Normas Tributarias, incluye a las comunidades de 
bienes dentro de los supuestos de atribución de rentas, 
de tal forma que las rentas correspondientes a las mis-
mas se atribuyen a los comuneros, respectivamente, 
según las normas o pactos aplicables en cada caso o, 
si éstos no constan fehacientemente a la Administra-
ción, se atribuyen por partes iguales, gozando dichas 
rentas de la naturaleza derivada de la actividad o fuen-
te de donde procedan.

Por lo tanto, desarrollando la comunidad de bienes 
una actividad económica, las rentas obtenidas por los 
distintos comuneros tendrán esta consideración de ren-
tas derivadas de actividades económicas.

De acuerdo con ello, cuando la actividad sea de-
sarrollada por medio de una comunidad de bienes, so-
ciedad sin personalidad jurídica o sociedad civil debe 
entenderse que son cada uno de los comuneros, partí-
cipes o socios quienes desarrollan la citada actividad, 
sin que pueda considerarse que se trata de participa-
ciones de una entidad a efectos del Impuesto sobre el 
Patrimonio, siendo necesario, para poder disfrutar de 
la exención de los elementos afectos a la actividad, el 
que cada comunero realice la misma de forma habitual, 
personal y directa, de acuerdo con la normativa del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y que 
cumpla los demás requisitos establecidos.

b) Procedimiento a seguir en los supuestos de 
transmisión «mortis causa» de una empresa de titulari-
dad común a ambos cónyuges, ejerciendo la actividad 
exclusivamente el cónyuge sobreviviente.

Para fallecimientos anteriores al día 1 de enero de 
1998, hay que entender que el término utilizado por la 
Ley de «empresa individual» está haciendo referencia 
tanto a la actividad del empresario como a los bienes 
y derechos afectos al ejercicio de dicha actividad. (El 
concepto de empresa implica el desarrollo de una acti-
vidad por parte de titular.)

Por lo tanto, se puede afirmar que si el causante no 
realizaba una ordenación por cuenta propia de factores 
de producción y de medios humanos o de uno sólo de 
ellos con el fin de intervenir en la producción o distri-
bución de bienes y servicios, la transmisión «mortis 
causa» de los bienes y derechos, afectos al ejercicio 
de la actividad empresarial del cónyuge sobreviviente, 
incluidos en el caudal relicto no podría gozar de la re-
ducción del 95 por 100.

En consecuencia, antes de la modificación del artí-
culo 20.2.c) aplicable desde el 1 de enero del año 1998, 
la adquisición «mortis causa», de los bienes y dere-
chos comunes del matrimonio afectos al ejercicio de la 
actividad empresarial, del cónyuge no-empresario, no 
podría gozar de la reducción comentada. A partir de 
dicha fecha, sí procede la reducción.

c) Tipo de actividad que debe desarrollar la empresa.
Hasta el día 1 de enero de 1998, el concepto de 

empresa individual debe entenderse referido exclusiva-
mente al de actividad empresarial. La finalidad de las 

reducciones se encuentra en favorecer a las pequeñas 
y medianas empresas, además de relacionarse con las 
exenciones existentes en el Impuesto sobre el Patri-
monio, y en este último Impuesto (hasta el 1 de enero 
de 1998) sólo estaban exentos los bienes y derechos 
afectos a actividades empresariales. Por el contrario, 
desde dicha fecha también se entienden incluidos los 
negocios profesionales efectuados de forma individual 
o societaria.

d) Interpretación del requisito de permanencia exi-
gido por la Ley.

La Ley establece, únicamente, la obligación de 
mantener la adquisición, durante diez años, pero no 
exige la continuidad en el ejercicio de la misma acti-
vidad que viniera desarrollando el causante; por tanto, 
simplemente debe mantenerse la titularidad y no se 
exige al adquirente que siga con la actividad.

Solamente cuando se trate de una adquisición «ín-
ter vivos» es necesario que el donatario tenga derecho 
a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio, es 
decir, que ejerza una actividad empresarial o profesio-
nal a la que sea de aplicación la citada exoneración o 
que ostente las participaciones con derecho, asimismo, 
a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio. Por lo 
tanto, debe mantenerse el valor de la adquisición, así 
como una actividad, aunque no sea la misma desarro-
llada por el causante, pero no la titularidad de todos 
los bienes.

e) Compatibilidad de las reducciones generales del 
Impuesto con las establecidas por la Ley 19/1995 en 
favor de las empresas agrícolas.

Las reducciones previstas en la Ley 29/1987 son 
claramente incompatibles con las establecidas en la 
Ley 19/1995, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias; estas últimas son más específicas y se apli-
can en supuestos más concretos. Por otra parte, coin-
ciden algunos hechos imponibles que determinarían la 
aplicación de dos reducciones para un mismo supuesto 
de hecho. Ello significa que se aplicarán unas u otras, 
según la opción de los interesados, de manera que un 
mismo bien no dé lugar a dos reducciones.

1.3 Cuestiones relativas a la transmisión de deter-
minadas participaciones exentas en el Impuesto sobre 
el Patrimonio.

a) Conciliación del distinto devengo del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre 
el Patrimonio. Determinación de la exención en el Im-
puesto sobre el Patrimonio a los efectos de aplicar la 
reducción en el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes cuando el fallecimiento tenga lugar en un día dis-
tinto al 31 de diciembre y, por tanto, no exista devengo 
del primer tributo. Período al cual hay que referir la com-
paración de rentas que exige el punto dos del apartado 
octavo del artículo 4.º de la Ley 19/1991.

Cuando el fallecimiento del causante ocurra en una 
fecha distinta al 31 de diciembre, no es necesario es-
perar al 31 de diciembre, momento en que se produce 
el devengo del Impuesto sobre el Patrimonio corres-
pondiente a ese año, para poder aplicar la reducción 
en otro Impuesto diferente y de devengo instantáneo. 
Por lo tanto, dado que las reducciones se aplican en 
la fecha del devengo del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, si se cumplen en dicha fecha todos los 
requisitos exigidos para poder disfrutar de la exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio, podrán aplicarse 
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las reducciones en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. En conclusión, hay que atender a la fecha 
de devengo del propio Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones para poder aplicar las reducciones, y ello 
con independencia de que el 31 de diciembre anterior 
se tuviera o no derecho a la exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio.

En cuanto al requisito exigido por el artículo 4.º oc-
tavo.dos de la Ley 19/1991, de que el sujeto pasivo, 
por las funciones de dirección ejercidas, perciba una 
remuneración que represente más del 50 por 100 de 
la totalidad de sus rendimientos empresariales, pro-
fesionales y de trabajo personal, habrá que atender a 
los rendimientos percibidos durante el último período 
impositivo; en concreto, en el supuesto de sucesión 
«mortis causa», habrá que atender, en principio, al pe-
ríodo comprendido entre el primer día del año y la fecha 
de fallecimiento, que es el que coincide con el ejercicio 
impositivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del causante.

b) Procedencia de la reducción en los supuestos 
de adquisición «mortis causa» de acciones negociadas 
en mercados organizados cuando el fallecimiento se ha 
producido en el año 1997, siendo que la exención en el 
Impuesto sobre el Patrimonio es aplicable para impues-
tos devengados a partir del 31 de diciembre de 1997.

En aplicación del criterio anteriormente expuesto, y 
puesto que la redacción dada al artículo 4.º octavo de 
la Ley 19/1991, por la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, entró en vigor el día 1 de enero de 1997, para 
fallecimientos ocurridos durante el año 1997, siempre 
y cuando se cumplan todos los demás requisitos pre-
vistos por el artículo 20 de la Ley 29/1987, se puede 
aplicar la reducción por adquisición de participaciones 
negociadas en mercados organizados.

c) Procedencia de la aplicación del cálculo del por-
centaje de participación por grupo familiar aplicable en 
Patrimonio para impuestos devengados a partir del 31 
de diciembre de 1997, a los fallecimientos acaecidos 
en 1997.

Igual que en el supuesto anterior, la nueva redac-
ción dada al artículo 4.º octavo de la Ley del Impuesto 
sobre el Patrimonio, a partir del día 1 de enero de 1997, 
resulta aplicable a los fallecimientos ocurridos durante 
el año 1997.

d) Procedencia de la reducción en los supuestos de 
transmisión «mortis causa» de un negocio profesional 
durante el año 1998, siendo que en el último devengo 
del Impuesto sobre el Patrimonio no gozaba de exen-
ción.

Siguiendo con el mismo criterio, la transmisión 
«mortis causa» durante el año 1998 de un negocio pro-
fesional podría gozar de la reducción en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones si en el momento del 
fallecimiento se cumplen los requisitos exigidos para 
considerar exentos en el Impuesto sobre el Patrimonio 
los bienes y derechos afectos al mismo; y ello aunque 
a 31 de diciembre de 1997 no estuvieran exentos en 
el Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente a ese 
año.

e) Mantenimiento de la adquisición.
Cuando el precepto habla de que se mantenga la 

adquisición durante los diez años siguientes al falleci-
miento del causante, adquisición por otro lado ligada a 

una reducción del 95 por 100 del valor de la misma, no 
se está refiriendo simplemente al mantenimiento de la 
participación en porcentaje suficiente para poder gozar 
de la exención en Patrimonio (para lo cual hubiese sido 
suficiente con decir «siempre que el adquirente man-
tenga su porcentaje de participación» o simplemente 
«siempre que el adquirente mantenga su participa-
ción»), sino que el mantenimiento de su adquisición 
está haciendo referencia a que se mantenga el valor 
de la misma, de tal forma que se prohíbe realizar actos 
de disposición y operaciones societarias que, directa 
o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración 
sustancial del valor de la adquisición. Sin embargo, no 
se exige que los causahabientes gocen con posterio-
ridad a la adquisición de la exención en su correspon-
diente Impuesto sobre el Patrimonio, requisito que sí se 
exige, por el contrario, en el supuesto de adquisición 
«ínter vivos».

f) Prohibición de determinados actos de disposición 
y operaciones societarias.

No puede atenderse a alguna petición recibida, 
en el sentido de elaborar una lista de las actuaciones 
prohibidas por la Ley, sino que deberá analizarse cada 
supuesto que se plantee.

Con respecto a uno de los más frecuentes, cual es 
el caso en que los órganos de administración de las 
entidades en que participa el causahabiente, realizan 
una serie de operaciones societarias acogidas al régi-
men especial de fusiones, escisiones, aportaciones de 
activos y canje de valores, resultando de las mismas 
que, manteniendo el valor de la adquisición, la titulari-
dad se ostenta, no de las acciones heredadas sino de 
las recibidas a cambio de las mismas, si el valor de la 
adquisición se conserva y se cumplen los demás requi-
sitos previstos en el artículo 20 de la Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, el causahabiente no 
perdería la reducción practicada.

1.4 Cuestiones relativas a la transmisión de la vi-
vienda habitual.

a) Exclusión o no de los hijos adoptados a efectos 
de la reducción.

Dado que la Ley cita a los ascendientes y descen-
dientes en términos generales, debe aplicarse la re-
ducción también en los casos de adquisición «mortis 
causa» de la vivienda habitual del causante por los 
adoptantes y adoptados, sobre todo teniendo en cuen-
ta que el artículo 108 del Código Civil dispone que la 
filiación matrimonial y la no matrimonial, así como la 
adoptiva plena surten los mismos efectos conforme a 
las disposiciones del Código.

b) Concepto de vivienda habitual.
Para la determinación de lo que ha de entenderse 

por vivienda habitual, hay que acudir al artículo 51 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por el Real Decreto 214/1999, 
de 5 de febrero, que es el que define dicho concepto 
en el ámbito fiscal.

c) Mantenimiento de la adquisición. Posibilidad de 
la exigencia a los causahabientes de mantener el in-
mueble recibido como vivienda habitual.

La Ley únicamente habla de que la adquisición se 
mantenga durante los diez años siguientes al falleci-
miento, pero no exige el destino de la misma como vi-
vienda habitual del causahabiente.
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d) Magnitud sobre la que se aplica el 95 por 100.
Como ya se ha contestado, para aplicar el porcen-

taje del 95 por 100 del valor de la vivienda deben dedu-
cirse las cargas o gravámenes de naturaleza perpetua, 
temporal o redimible que aparezcan directamente esta-
blecidos sobre aquélla disminuyendo su valor, así como 
la parte proporcional de deudas y gastos generales que 
formen parte del caudal relicto.

2. Transmisiones lucrativas «ínter vivos».
2.1 Cuestiones de carácter general:
a) Interpretación que debe realizarse desde el 1 de 

enero de 1998 a la redacción del artículo 20.6 de la Ley 
29/1987, que establece que la reducción beneficia a la 
transmisión «ínter vivos» de «participaciones» de em-
presa individual, negocio profesional o determinadas 
participaciones y suprime la mención «a título lucrativo».

El cambio de redacción tiene sentido, ya que abar-
ca precisamente aquellos supuestos de comunidades 
de bienes en las que un comunero puede transmitir a 
título lucrativo e «ínter vivos» su participación en una 
empresa individual o negocio profesional. Por otra par-
te, la supresión de la mención a título lucrativo debe in-
terpretarse desde la perspectiva que el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones grava las transmisiones de 
esta naturaleza, por lo que no es necesario su inclusión 
en todos los artículos de la Ley.

b) Requisitos exigidos al donante. Procedimiento a 
seguir en los supuestos de donación de bienes ganan-
ciales en la que sólo uno de los cónyuges tiene sesenta 
y cinco años cumplidos o ejerce de manera exclusiva la 
actividad empresarial.

Partiendo de la existencia de participaciones exen-
tas en el Impuesto sobre el Patrimonio, el artículo 38 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 
de noviembre, dispone que «en la donación por ambos 
cónyuges de bienes o derechos comunes de la sociedad 
conyugal se entenderá que existe una sola donación».

Teniendo en cuenta esta disposición, podemos en-
tender que en el caso de donación de bienes comu-
nes de la sociedad conyugal, basta con que uno de los 
cónyuges tenga la edad de sesenta y cinco años para 
poder aplicar la reducción.

Siguiendo con el mismo criterio, en la donación por 
ambos cónyuges de una empresa individual de carácter 
ganancial, basta con que uno de los cónyuges realice de 
forma personal y directa la actividad empresarial para 
poder aplicar la reducción.

Por lo tanto, en la donación de bienes comunes del 
matrimonio, cualquiera de los donantes puede tener 
sesenta y cinco años para practicar la reducción, aun-
que los dos, en su caso (puede ocurrir que sólo uno de 
ellos, y que no sea el mayor de sesenta y cinco años, 
ejerciera funciones de dirección), deben dejar el ejerci-
cio de las funciones de dirección, así como de percibir 
remuneraciones por el ejercicio de las mismas.

c) Posibilidad de aplicar el beneficio a las transmi-
siones de la nuda propiedad de las participaciones.

Sí es posible reducir la base imponible por la do-
nación de la nuda propiedad de las participaciones 
exentas en patrimonio, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley del Impuesto de Su-
cesiones, tanto por el donante como por el donatario. 
Además, el requisito de que el donatario tenga derecho 

a la exención en su correspondiente Impuesto sobre 
el Patrimonio, en principio, puede cumplirse al permitir 
la normativa reguladora de este Impuesto que disfrute 
de la exención el nudo propietario. Por el contrario no 
cabe que el usufructuario se beneficie de la reducción 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ya que 
no tiene derecho a exención en el Impuesto sobre el 
Patrimonio.

d) Requisito de mantenimiento de la adquisición. 
Exigencia de escritura pública.

La escritura pública no es exigible en aquellos su-
puestos en que la legislación civil o mercantil no lo exija 
como requisito de validez. Por tanto, debe interpretarse 
que cuando no lo exija la norma sustantiva correspon-
diente no es necesario la formalización del negocio en 
escritura pública.

En relación con lo anterior, el artículo 48.2 del Re-
glamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
establece que, en las adquisiciones que tengan su cau-
sa en una donación o en otros negocios jurídicos a título 
lucrativo e «ínter vivos» incorporados a un documento 
privado, el plazo de prescripción comenzará a contarse 
a partir del momento en que, conforme al artículo 1.227 
del Código Civil, la fecha del documento surta efectos 
frente a terceros.

e) Conciliación del distinto devengo del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre el 
Patrimonio. Momento al que hay que referirse para de-
terminar los requisitos de porcentaje familiar de control 
y determinado nivel de rentas.

Tal y como se expuso anteriormente, el requisito 
del porcentaje familiar de control debe cumplirse en 
el momento del devengo del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones. No obstante, dado que en los 
supuestos de donación no se interrumpe el período 
impositivo, a efectos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, para el cómputo de las rentas, 
habría que atender al último período impositivo ante-
rior a la donación. 

f) Magnitud sobre la que se debe aplicar el 95 por 
100 de reducción.

En el caso de transmisiones lucrativas «ínter vi-
vos», la cuestión está resuelta de forma clara y directa, 
puesto que expresamente en los artículos 16 y 17 de la 
Ley 29/1987 se establece que la base imponible de es-
tas transmisiones es el valor de los bienes o derechos 
adquiridos con deducción de las cargas y de las deu-
das, que estuvieran garantizadas con derechos reales 
que recaigan sobre los elementos transmitidos, siem-
pre que el adquirente asuma el pago de las mismas.

CAPÍTULO vI
TIPo DE GRAVAMEN

ARTÍCULO 21.— TARIfA.

1. La cuota íntegra del impuesto se obten-
drá aplicando a la base liquidable, calculada se-
gún lo dispuesto en el artículo anterior, la esca-
la que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo 
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sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, haya sido aprobada 
por la Comunidad Autónoma (32).

2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese apro-
bado la escala a que se refiere el apartado anterior 
aquélla no hubiese asumido competencias nor-
mativas en materia de Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones o no resultase aplicable a los sujetos 
pasivos la normativa propia de la Comunidad, la 
base liquidable será gravada a los tipos que se in-
dican en la siguiente escala (33) y (34):

base Liquidable
-

Hasta pesetas

base Liquidable
-

Hasta pesetas

resto base 
Liquidable

-
Hasta pesetas

tipo aplicable
-

porcentaje

0
1.330.000
2.659.000
3.988.000
5.317.000
6.646.000
7.975.000
9.304.000

10.633.000
11.962.000
13.291.000
19.926.000
26.561.000
39.831.000
66.351.000

132.702.000

0
101.745
214.710
338.972
474.530
621.384
779.535
948.983

1.129.727
1.321.767
1.525.104
2.596.657
3.837.402
6.657.277

13.419.877
33.159.299

1.330.000
1.329.000
1.329.000
1.329.000
1.329.000
1.329.000
1.329.000
1.329.000
1.329.000
1.329.000
6.635.000
6.635.000

13.270.000
26.520.000
66.351.000

en adelante

7,65
8,50
9,35

10,20
11,05
11,90
12,75
13,60
14,45
15,30
16,15
18,70
21,25
25,50
29,75
34,00

3. En el caso de obligación real de contri-
buir, la tarifa aplicable será la establecida en el 
apartado anterior. La misma tarifa será aplica-
ble, en el supuesto de obligación personal de 
contribuir, en los casos de donación de bienes 
inmuebles situados en el extranjero o cuando 
el sujeto pasivo o el causante fuesen no resi-
dentes en territorio español (35).

(32)  Nueva redacción de este apartado dada por la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía (boE de 31 de diciembre).

(33)  Nueva redacción de este apartado dada por la Ley 54/1999, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2000 (boE de 30 de diciembre). 

(34)  Ver Resolución 1/2001, de 27 de abril de 2001, de la Dirección 
General de Tributos, por la que se convierten a euros las escalas 
de gravamen de determinados impuestos.

(35)  Este apartado redactado por la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, 
debe entenderse derogado por la Ley 21/2001, de 27 de diciem-
bre, por la que se regulan las medias fiscales y administrativas 
del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 

Nota: Las tarifas reguladas por las Comuni-
dades Autónomas se encuentran recogidas al 
final de este Impuesto.

Capítulo vI
El tipo de gravamen

Artículo 43.— Tarifa.

La cuota íntegra del impuesto se obtendrá apli-
cando a la base liquidable, calculada según lo dis-
puesto en el artículo anterior, la siguiente escala:

(…)

NoTA: La escala incluida en el texto original 
del Reglamento no tiene vigencia.

Resolución 1/2001, de 27 de abril de 2001, de la 
Dirección General de Tributos, por la que se 
convierten a euros las escalas de gravamen de 
determinados impuestos.

(BOE de 3 de mayo y  
corrección de errores de 8 de mayo)

(...)

Cuarto. Conversión a euros de la tarifa y de los 
tramos de patrimonio preexistente del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

1. La tarifa del Impuesto que se encuentra recogida 
en el artículo 21.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, es 
la siguiente expresada en euros:

Base 
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
7.993,46

15.980,91
23.968,36
31.955,81
39.943,26
47.930,72
55.918,17
63.905,62
71.893,07
79.880,52

119.757,67
159.634,83
239.389,13
398.777,54
797.555,08

611,50
1.290,43
2.037,26
2.851,98
3.734,59
4.685,10
5.703,50
6.789,79
7.943,98
9.166,06

15.606,22
23.063,25
40.011,04
80.655,08

199.291,40

7.993,46
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,46
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,45

39.877,15
39.877,16
79.754,30

159.388,41
398.777,54

en adelante

7,65
8,50
9,35
10,20
11,05
11,90
12,75
13,60
14,45
15,30
16,15
18,70
21,25
25,50
29,75
34,00

(boE de 31 de diciembre), en virtud de la Disposición Derogato-
ria única de dicha Ley.
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CAPÍTULO vII
DEUDA TRIbUTARIA

ARTÍCULO 22.— CUOTA TRIbUTARIA (36).

1. La cuota tributaria por este impuesto se 
obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coefi-
ciente multiplicador en función de la cuantía 
de los tramos del patrimonio preexistente que, 
conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, hayan sido aprobados por la Comu-
nidad Autónoma y del grupo, según el grado de 
parentesco, señalado en el artículo 20.

2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese 
aprobado el coeficiente o la cuantía de los 
tramos a que se refiere el apartado anterior, 
o no resultase aplicable a los sujetos pasivos la 
normativa propia de la Comunidad, se aplica-
rá el que corresponda de los que se indican a 
continuación, establecidos en función del pa-
trimonio preexistente del contribuyente y del 
grupo, según el grado de parentesco, señalado 
en el artículo 20:

patrimonio preexistente  
–

Euros

grupos del artículo 20

I y II III IV

De 0 a 402.678,11
De más de 402.678,11 a 
2.007.380,43
De más de 2.007.380,43 a 
4.020.770,98
Más de 4.020.770,98 

1,0000
 

1,0500
 

1,1000
1,2000

1,5882 

1,6676 

1,7471
1,9059

2,0000 

2,1000 

2,2000
2,4000

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria 
obtenida por la aplicación del coeficiente multi-
plicador que corresponda y la que resultaría de 
aplicar a la misma cuota íntegra el coeficiente 
multiplicador inmediato inferior sea mayor que 
la que exista entre el importe del patrimonio 
preexistente tenido en cuenta para la liquida-
ción y el importe máximo del tramo de patrimo-
nio preexistente que motivaría la aplicación del 
citado coeficiente multiplicador inferior, aquélla 
se reducirá en el importe del exceso.

(36)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía (boE de 31 de diciembre).

En los casos de seguros sobre la vida se aplica-
rá el coeficiente que corresponde al patrimonio 
preexistente del beneficiario y al grupo en que 
por su parentesco con el contratante estuviese 
encuadrado. En los seguros colectivos o contra-
tados por las empresas en favor de sus emplea-
dos se estará al coeficiente que corresponda 
al patrimonio preexistente del beneficiario y al 
grado de parentesco entre éste y el asegurado.

Si no fuesen conocidos los causahabientes 
en una sucesión, se aplicará el coeficiente es-
tablecido para los colaterales de cuarto grado 
y extraños cuando el patrimonio preexistente 
exceda de 4.020.770,98 euros, sin perjuicio de la 
devolución que proceda una vez que aquellos 
fuesen conocidos.

3. En la valoración del patrimonio preexis-
tente del contribuyente se aplicarán las si-
guientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las 
reglas del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Cuando se trate de adquisiciones «mortis 
causa», se excluirá el valor de los bienes y dere-
chos por cuya adquisición se haya satisfecho el 
impuesto como consecuencia de una donación 
anterior realizada por el causante. La misma re-
gla se aplicará en el caso de acumulación de 
donaciones.

c) En el patrimonio preexistente se incluirá 
el valor de los bienes y derechos que el cónyu-
ge que hereda perciba como consecuencia de 
la disolución de la sociedad conyugal.

4. En el caso de obligación real de contribuir, 
el coeficiente multiplicador será el establecido 
en el apartado 2 anterior. El mismo coeficiente 
multiplicador será aplicable en el supuesto de 
obligación personal de contribuir, en los casos 
de donación de bienes inmuebles situados en el 
extranjero o cuando el sujeto pasivo o el causan-
te fuesen no residentes en territorio español.

Capítulo vII
La deuda tributaria

Sección 1.ª
La Cuota Tributaria

Artículo 44.— Aplicación de coeficientes.

1. La cuota tributaria del impuesto será el 
resultado de multiplicar la cuota íntegra por el 
coeficiente que corresponda de los que se in-
dican a continuación, establecidos en función 
del patrimonio preexistente del contribuyente 
y del Grupo en el que, por su parentesco con el 
transmitente, figure incluido:
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patrimonio
preexistente grupos del artículo 42

millones de pesetas i y ii iii iv

De 0 a 57 
De más de 57 a 284 
De más de 284 a 567 
De más de 567 

1,0000
1,0500
1,1000
1,2000

1,5882
1,6676
1,7471
1,9059

2,0000
2,1000
2,2000
2,4000

2. Cuando la diferencia entre la cuota tribu-
taria obtenida por aplicación del coeficiente 
que corresponda y la que resultaría de aplicar a 
la misma cuota íntegra el coeficiente inmedia-
to inferior, sea mayor que la que exista entre el 
importe del patrimonio preexistente tenido en 
cuenta para la liquidación y el importe máximo 
del tramo de patrimonio preexistente que moti-
varía la aplicación del citado coeficiente inferior, 
aquélla se reducirá en el importe del exceso.

3. En los seguros sobre la vida, para deter-
minar la cuota tributaria del beneficiario, se 
aplicará el coeficiente que corresponda a su 
patrimonio preexistente y a su parentesco con 
el contratante salvo en los seguros colectivos o 
en los contratados por las empresas en favor de 
sus empleados en los que se estará al coeficien-
te que corresponda al patrimonio preexistente 
del beneficiario y al grado de parentesco entre 
éste y el asegurado.

4. Si no fuese conocido el parentesco de 
los causahabientes en una sucesión pero sí su 
número, se aplicará el mayor coeficiente de los 
establecidos para el Grupo IV, sin perjuicio de la 
devolución que proceda cuando el parentesco 
de aquellos sea conocido.

Si no fuese conocido el número de here-
deros se girará liquidación provisional a car-
go de la representación del causante, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 75 de este 
reglamento.

5. Cuando el donatario de bienes comunes 
de la sociedad conyugal, por su parentesco con 
cada uno de los cónyuges donantes, esté inclui-
do en más de un Grupo de los que figuran en el 
artículo 42 de este reglamento, la cuota tributa-
ria se obtendrá sumando las cantidades que re-
sulten de aplicar a la parte de cuota íntegra que 
corresponda al valor donado por cada cónyuge 
el respectivo coeficiente multiplicador.

Artículo 45.— valoración del patrimonio 
preexistente.

Para la valoración del patrimonio preexis-
tente del contribuyente se tendrán en cuenta 
las reglas siguientes:

a) La valoración del patrimonio se realizará 
aplicando las reglas establecidas en el Impuesto 
sobre el Patrimonio.

b) En el caso de adquisiciones por causa de 
muerte, se excluirá el valor de aquellos bienes 
y derechos por cuya adquisición se haya satis-
fecho el impuesto como consecuencia de una 
donación anterior realizada por el causante.

c) En el caso de adquisiciones por donación 
u otro negocio jurídico a título gratuito e inter 
vivos equiparable, se excluirá el valor de los bie-
nes y derechos recibidos con anterioridad del 
mismo donante que hubiesen sido objeto de 
acumulación y por cuya adquisición se hubiese 
satisfecho el impuesto.

d) En el patrimonio preexistente del cónyu-
ge que hereda se incluirá el valor de los bienes 
que reciba como consecuencia de la disolución 
de la sociedad conyugal.

e) En el caso de sujetos pasivos que tribu-
ten por obligación real, sólo se computará el 
patrimonio sujeto con el mismo carácter en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, sin perjuicio de 
la aplicación, cuando proceda, de lo dispuesto 
en las letras b) y c) anteriores.

f) La valoración del patrimonio preexistente 
deberá realizarse con relación al día del deven-
go del impuesto.

ARTÍCULO 23.— dEdUCCIÓN POR dObLE IM-
POSICIÓN INTERNACIONAL. 

1. Cuando la sujeción al impuesto se produz-
ca por obligación personal, tendrá el contribu-
yente derecho a deducir la menor de las dos 
cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el 
extranjero por razón de impuesto similar que 
afecte al incremento patrimonial sometido a 
gravamen en España.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efec-
tivo de este impuesto al incremento patrimo-
nial correspondiente a bienes que radiquen 
o derechos que puedan ser ejercitados fuera 
de España, cuando hubiesen sido sometidos 
a gravamen en el extranjero por un impuesto 
similar.

2. De acuerdo con lo previsto en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se re-
gulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía, las Comunidades 
Autónomas podrán aprobar las deducciones y 
bonificaciones que estimen convenientes.

En todo caso, resultarán compatibles con 
las deducciones y bonificaciones establecidas 
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en la normativa estatal reguladora del impues-
to sin que puedan suponer una modificación 
las mismas.

Estas deducciones y bonificaciones autonó-
micas se aplicarán con posterioridad a las regu-
ladas por la normativa del Estado (37).

Sección 2.ª 
Deducción por doble imposición 

internacional

Artículo 46.— Regla general.

De la cuota tributaria que resulte de la apli-
cación de los dos artículos anteriores, cuando 
la sujeción al impuesto se produzca por obli-
gación personal, tendrá el contribuyente dere-
cho a deducir la menor de las dos cantidades 
siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el 
extranjero por razón de un impuesto similar 
que afecte al incremento patrimonial sometido 
a gravamen en España.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efec-
tivo de este impuesto al incremento patrimonial 
correspondiente a bienes que radiquen o dere-
chos que puedan ser ejercitados fuera de Espa-
ña, cuando hubieran sido sometidos a gravamen 
en el extranjero por un impuesto similar. El tipo 
medio efectivo será el que resulte de dividir la 
cuota tributaria por la base liquidable, multipli-
cando el resultado por 100. El tipo medio se ex-
presará incluyendo hasta dos decimales.

ARTÍCULO 23 bIS. bONIfICACIÓN dE LA CUO-
TA EN CEUTA y MELILLA (38).

1. En las cuotas de este impuesto derivadas 
de adquisiciones «mortis causa» y las cantidades 
percibidas por los beneficiarios de seguros so-
bre la vida, que se acumulen al resto de bienes y 
derechos que integran la porción hereditaria del 
beneficiario, se efectuará una bonificación del 
50 por 100 de la cuota, siempre que el causante 
hubiera tenido su residencia habitual a la fecha 
del devengo en Ceuta o Melilla y durante los cin-
co años anteriores, contados fecha a fecha, que 
finalicen el día anterior al del devengo.

(37)  Apartado incorporado por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía (boE 
de 31 de diciembre).

(38)  Nuevo artículo incorporado por la Ley 53/2002, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE 
de 31 de diciembre).

No obstante, la bonificación a que se refiere 
el párrafo anterior se elevará al 99 por ciento 
para los causahabientes comprendidos, según 
el grado de parentesco, en los grupos I y II se-
ñalados en el artículo 20 de esta ley (39).

2. En los supuestos de adquisiciones «inter 
vivos», se aplicará una bonificación del 50 por 
100 de la parte de la cuota que proporcional-
mente corresponda a los inmuebles situados 
en Ceuta o Melilla. A los efectos de esta boni-
ficación, tendrán la consideración de bienes 
inmuebles las transmisiones a título gratuito 
de los valores a que se refiere el artículo 108 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores. (40)

3. En el caso de las demás adquisiciones «in-
ter vivos», se aplicará una bonificación del 50 
por 100 de la cuota que corresponda cuando 
el adquirente tenga su residencia habitual en 
Ceuta o Melilla.

4. Para la aplicación de estas bonificaciones, 
se tendrán en cuenta las normas establecidas 
sobre residencia habitual y puntos de conexión 
en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

CAPÍTULO vIII
DEVENGo Y PRESCRIPCIóN

ARTÍCULO 24.— dEvENGO. 

1. En las adquisiciones por causa de muerte 
y en los seguros sobre la vida, el impuesto se 
devengará el día del fallecimiento del causan-
te o del asegurado o cuando adquiera firme-
za la declaración de fallecimiento del ausen-
te, conforme al artículo 196 del Código Civil. 
No obstante, en las adquisiciones producidas 
en vida del causante como consecuencia de 
contratos y pactos sucesorios, el impuesto se 
devengará el día en que se cause o celebre 
dicho acuerdo (41).

(39)  Nuevo párrafo incorporado por el artículo 5, apartado Segundo, 
Uno, de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre).

(40)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) reproducido a 
continuación del artículo 4 de la Ley 37/1992.

(41)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo 5, apar-
tado Segundo, Dos, de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 
de diciembre).
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2. En las transmisiones lucrativas inter vivos 
el impuesto se devengará el día en que se cau-
se o celebre el acto o contrato.

3. Toda adquisición de bienes cuya efectividad 
se halle suspendida por la existencia de una con-
dición, un término, un fideicomiso o cualquier 
otra limitación, se entenderá siempre realizada 
el día en que dichas limitaciones desaparezcan.

Artículo 8.— Concurrencia de condiciones.

Cuando el acto o contrato que sea causa de 
un incremento patrimonial sujeto al impuesto 
esté sometido al cumplimiento de una condi-
ción, su calificación se realizará con arreglo a 
las prescripciones de la legislación civil. Si se 
calificare como suspensiva no se liquidará el 
impuesto hasta que la condición se cumpla, pu-
diendo procederse a la inscripción de los bie-
nes en los Registros públicos, siempre que se 
haga constar al margen del asiento practicado 
el aplazamiento de la liquidación. Si se calificare 
como resolutoria, se exigirá el impuesto, desde 
luego, sin perjuicio de la devolución que proce-
da en el caso de cumplirse la condición.

Capítulo vIII
Devengo y prescripción

Sección 1ª.
Devengo

Artículo 47.— devengo.

1. En las adquisiciones por causa de muer-
te y en la percepción de cantidades, cualquiera 
que sea su modalidad, por los beneficiarios de 
contratos de seguro sobre la vida para caso de 
muerte del asegurado, el impuesto se deven-
gará el día del fallecimiento del causante o del 
asegurado, o cuando adquiera firmeza la decla-
ración de fallecimiento del ausente, conforme 
al artículo 196 del Código Civil.

2. En las adquisiciones por donación o por 
otros negocios jurídicos lucrativos e inter vivos, 
el impuesto se devengará el día en que se cause 
el acto o contrato, entendiéndose por tal, cuan-
do se trate de la adquisición de cantidades por el 
beneficiario de un seguro sobre la vida para caso 
de sobrevivencia del contratante o del asegura-
do, aquel en que la primera o única cantidad a 
percibir sea exigible por el beneficiario.

3. Toda adquisición de bienes o derechos, 
cuya efectividad se halle suspendida por la 
concurrencia de una condición, un término, 

un fideicomiso o cualquier otra limitación, se 
entenderá siempre realizada el día en que di-
chas limitaciones desaparezcan, atendiéndose 
a este momento para determinar el valor de los 
bienes y los tipos de gravamen.

ARTÍCULO 25.— PRESCRIPCIÓN (42).

1. La prescripción se aplicará de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 64 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

2. En el supuesto de escrituras autoriza-
das por funcionarios extranjeros, el plazo 
de prescripción se computará desde la fe-
cha de su presentación ante cualquier Ad-
ministración española, salvo que un Tratado, 
Convenio o Acuerdo Internacional, suscrito 
por España, fije otra fecha para el inicio de 
dicho plazo.

Sección 2.ª
Prescripción

Artículo 48.— Prescripción.

1. Prescribirá a los cinco años el derecho 
de la Administración para determinar la deuda 
tributaria mediante la oportuna liquidación y 
la acción para imponer sanciones tributarias.

El plazo de prescripción comenzará a con-
tarse, en el primer supuesto, desde el día en 
que finalice el de presentación del documen-
to, declaración o declaración-liquidación; en 
el segundo, desde que se cometiere la infrac-
ción.

2. En las adquisiciones que tengan su causa 
en una donación o en otros negocios jurídicos 
a título lucrativo e inter vivos incorporados a un 
documento privado, el plazo de prescripción 
comenzará a contarse a partir del momento en 
que, conforme al artículo 1.227 del Código Civil, 
la fecha del documento surta efectos frente a 
terceros.

3. La presentación por los sujetos pasivos 
de los documentos y declaraciones a que se 
refiere el artículo 64 de este Reglamento inte-
rrumpirá el plazo de prescripción del derecho 
de la Administración, para determinar la deuda 
tributaria que corresponda a las adquisiciones 
por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio, en relación con todos los bienes y 

(42)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden 
Social (boE de 31 de diciembre).
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derechos que pertenecieran al causante en el 
momento del fallecimiento o que, por aplica-
ción de lo dispuesto en los artículos 25 a 28 de 
este reglamento, deban adicionarse a su caudal 
hereditario.

CAPÍTULO Ix
NoRMAS ESPECIALES

ARTÍCULO 26. USUfRUCTO y OTRAS INSTITU-
CIONES (43).

Serán de aplicación las normas contenidas 
en los apartados siguientes a la tributación del 
derecho de usufructo, tanto a la constitución 
como a la extinción, de las sustituciones, re-
servas, fideicomisos e instituciones sucesorias 
forales:

a) El valor del usufructo temporal se reputa-
rá proporcional al valor total de los bienes, en 
razón del 2 por 100 por cada período de un año, 
sin exceder del 70 por 100.

En los usufructos vitalicios se estimará que 
el valor es igual al 70 por 100 del valor total 
de los bienes cuando el usufructuario cuente 
menos de veinte años, minorando a medida 
que aumenta la edad, en la proporción de un 1 
por 100 menos por cada año más, con el límite 
mínimo del 10 por 100 del valor total.

El valor del derecho de nuda propiedad se 
computará por la diferencia entre el valor del 
usufructo y el valor total de los bienes. En los 
usufructos vitalicios que, a su vez, sean tempo-
rales, la nuda propiedad se valorará aplicando, 
de las reglas anteriores, aquella que le atribuya 
menor valor.

Al adquirir la nuda propiedad se efectuará 
la liquidación, teniendo en cuenta el valor 
correspondiente a aquélla, minorado, en su 
caso, por el importe de todas las reduccio-
nes a que tenga derecho el contribuyente 
y con aplicación del tipo medio efectivo de 
gravamen correspondiente al valor íntegro 
de los bienes.

b) El valor de los derechos reales de uso y 
habitación será el que resulte de aplicar al 75 
por 100 del valor de los bienes sobre los que 
fueron impuestos las reglas correspondientes 
a la valoración de los usufructos temporales o 
vitalicios, según los casos.

(43)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden 
Social (boE de 31 de diciembre).

c) En la extinción del usufructo se exigirá 
el impuesto según el título de constitución, 
aplicando el tipo medio efectivo de gravamen 
correspondiente a la desmembración del do-
minio (44).

d) Siempre que el adquirente tenga facul-
tad de disponer de los bienes, el impuesto se 
liquidará en pleno dominio, sin perjuicio de la 
devolución que, en su caso, proceda.

e) La atribución del derecho a disfrutar de 
todo o parte de los bienes de la herencia, tem-
poral o vitaliciamente, tendrá a efectos fiscales 
la consideración de usufructo, y se valorará 
conforme a las reglas anteriores.

f) En la sustitución vulgar se entenderá que 
el sustituto hereda al causante y en las susti-
tuciones pupilar y ejemplar que hereda al sus-
tituido.

Capítulo Ix
Normas especiales

Sección 1ª.
Usufructo, uso y habitación

Artículo 49.— Usufructos.

Para la valoración de los derechos de usu-
fructo y nuda propiedad se aplicarán las reglas 
siguientes:

a) El valor del usufructo temporal se repu-
tará proporcional al valor total de los bienes 
sobre que recaiga, en razón de un 2 por 100 por 
cada período de un año, sin exceder del 70 por 
100. No se computarán las fracciones de tiempo 
inferiores al año, si bien el usufructo por tiem-
po inferior a un año se computará en el 2 por 
100 del valor de los bienes.

b) En los usufructos vitalicios se estimará 
que el valor es igual al 70 por 100 del valor 
total de los bienes cuando el usufructuario 
cuente menos de veinte años, minorándose 
el porcentaje en la proporción de un 1 por 100 
por cada año más, con el límite mínimo del 
10 por 100.

c) El valor de la nuda propiedad se computa-
rá por la diferencia entre el valor del usufructo 
y el valor total de los bienes. En los usufruc-
tos vitalicios que, a su vez, sean temporales, 
la nuda propiedad se valorará aplicando, de las 
reglas anteriores, aquella que le atribuya me-
nor valor.

(44)  Véase el artículo 513 del Código Civil.
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d) Cuando el usufructo se hubiese cons-
tituido a favor de una persona jurídica, para 
determinar el valor de la nuda propiedad atri-
buida a una persona física, se aplicarán las 
reglas de la letra a) sin que, en ningún caso, 
pueda computarse para el usufructo un valor 
superior al 60 por 100 del total atribuido a los 
bienes. Este mismo porcentaje se tendrá en 
cuenta cuando la duración del usufructo sea 
indeterminada.

Artículo 50.— Uso y habitación.

El valor de los derechos reales de uso y ha-
bitación será el que resulte de aplicar al 75 por 
100 del valor de los bienes sobre los que fueren 
impuestos las reglas correspondientes a la va-
loración de los usufructos temporales o vitali-
cios, según los casos.

Artículo 51.— Reglas especiales.

1. Al adquirirse los derechos de usufructo, 
uso y habitación se girará una liquidación sobre 
la base del valor de estos derechos, con aplica-
ción, en su caso, de la reducción que corres-
ponda al adquirente según lo dispuesto en el 
artículo 42 de este Reglamento.

2. Al adquirente de la nuda propiedad se 
le girará una liquidación teniendo en cuenta 
el valor correspondiente a aquélla, minorado, 
en su caso, por el importe de la reducción a 
que tenga derecho el nudo propietario por su 
parentesco con el causante, según las reglas 
del citado artículo 42 y con aplicación del tipo 
medio efectivo de gravamen correspondiente 
al valor íntegro de los bienes. A estos efec-
tos, el tipo medio efectivo se calculará divi-
diendo la cuota tributaria correspondiente a 
una base liquidable teórica, para cuya deter-
minación se haya tomado en cuenta el valor 
íntegro de los bienes, por esta misma base y 
multiplicando el cociente por 100, expresan-
do el resultado con inclusión de hasta dos 
decimales.

Sin perjuicio de la liquidación anterior, al ex-
tinguirse el usufructo el primer nudo propieta-
rio viene obligado a pagar por este concepto 
sobre la base del valor atribuido al mismo en su 
constitución, minorado, en su caso, en el res-
to de la reducción a que se refiere el artículo 
42 de este reglamento cuando la misma no se 
hubiese agotado en la liquidación practicada 
por la adquisición de la nuda propiedad, y con 
aplicación del mismo tipo medio efectivo de 
gravamen a que se refiere el párrafo anterior.

3. En el supuesto de que el nudo propietario 
transmitiese su derecho, con independencia de 
la liquidación que se gire al adquirente sobre 
la base del valor que en ese momento tenga la 
nuda propiedad y por el tipo de gravamen que 
corresponda al título de adquisición, al consoli-
darse el pleno dominio en la persona del nuevo 
nudo propietario, se girará liquidación sobre el 
porcentaje del valor total de los bienes por el 
que no se le liquidó, aplicando la escala de gra-
vamen correspondiente al título por el que se 
desmembró el dominio.

4. Si la consolidación del dominio en la 
persona del primero o sucesivos nudo pro-
pietarios, se produjese por una causa distin-
ta al cumplimiento del plazo previsto o a la 
muerte del usufructuario, el adquirente sólo 
pagará la mayor de las liquidaciones entre la 
que se encuentre pendiente por la desmem-
bración del dominio y la correspondiente al 
negocio jurídico en cuya virtud se extingue el 
usufructo.

Si la consolidación se opera en el usufructua-
rio, pagará éste la liquidación correspondiente 
al negocio jurídico en cuya virtud adquiere la 
nuda propiedad.

Si se operase en un tercero, adquirente si-
multáneo de los derechos de usufructo y nuda 
propiedad, se girarán únicamente las liquida-
ciones correspondientes a tales adquisiciones.

5. En los usufructos sucesivos el valor de la 
nuda propiedad se calculará teniendo en cuen-
ta el usufructo de mayor porcentaje y a la ex-
tinción de este usufructo pagará el nudo pro-
pietario por el aumento de valor que la nuda 
propiedad experimente y así sucesivamente 
al extinguirse los demás usufructos. La misma 
norma se aplicará al usufructo constituido en 
favor de los dos cónyuges simultáneamente, 
pero sólo se practicará liquidación por conso-
lidación del dominio cuando fallezca el último.

6. La renuncia de un usufructo ya acepta-
do, aunque sea pura y simple, se considerará a 
efectos fiscales como donación del usufructua-
rio al nudo propietario.

7. Si el usufructo se constituye con condi-
ción resolutoria distinta de la vida del usufruc-
tuario, se liquidará por las reglas establecidas 
para los usufructos vitalicios, a reserva de que, 
cumplida la condición, se practique nueva liqui-
dación, conforme a las reglas establecidas para 
el usufructo temporal, y se hagan las rectifica-
ciones que procedan en beneficio del Tesoro o 
del interesado.

8. Al extinguirse los derechos de uso y 
habitación se exigirá el impuesto al usufruc-
tuario, si lo hubiere, en razón al aumento del 
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valor del usufructo, y si dicho usufructo no 
existiese se practicará al nudo propietario la 
liquidación correspondiente a la extinción de 
los mismos derechos. Si el usufructo se extin-
guiese antes de los derechos de uso y habita-
ción, el nudo propietario pagará la correspon-
diente liquidación por la consolidación parcial 
operada por la extinción de dicho derecho de 
usufructo, en cuanto al aumento que a virtud 
de la misma experimente el valor de la nuda 
propiedad.

Artículo 52.— Instituciones equiparables al 
derecho de usufructo o de uso.

1. Siempre que como consecuencia de las 
disposiciones del causante o de la aplicación de 
las normas civiles reguladoras de la sucesión, se 
atribuya a una persona el derecho a disfrutar 
en todo o en parte de los bienes de una heren-
cia, temporal o vitaliciamente, se entenderá a 
efectos fiscales la existencia de un derecho de 
usufructo o de uso, valorándose el respectivo 
derecho, cualquiera que sea su nombre, con-
forme a las reglas establecidas para los usufruc-
tos o derechos de uso temporales o vitalicios.

No obstante, si el adquirente tuviese el de-
recho a disponer de los bienes, se le liquidará 
el impuesto por el pleno dominio, sin perjuicio 
de la devolución que proceda de la porción de 
impuesto que corresponda a la nuda propiedad 
si se justificara la transmisión de los mismos 
bienes a la persona indicada por el testador o 
por la normativa aplicable.

2. Lo dispuesto en el número anterior no será 
aplicable a aquellas instituciones para las que 
este reglamento establezca un régimen peculiar.

Sección 2.ª
Sustituciones

Artículo 53.— Sustituciones.

1. En la sustitución vulgar se entenderá 
que el sustituto hereda al causante y, en con-
secuencia, se le exigirá el impuesto cuando el 
heredero instituido falleciera antes o no pu-
diera o quisiera aceptar la herencia, teniendo 
en cuenta su patrimonio preexistente y aten-
diendo a su parentesco con el causante.

2. En las sustituciones pupilar y ejemplar se 
entenderá que el sustituto hereda al sustitui-
do y se le girará el impuesto, cuando se realice 
aquélla, atendiendo al grado de parentesco con 
el descendiente sustituido y sin perjuicio de lo 
satisfecho por éste al fallecimiento del testador.

3. En las sustituciones fideicomisarias se 
exigirá el impuesto en la institución y en cada 
sustitución teniendo en cuenta el patrimonio 
preexistente del instituido o del sustituto y el 
grado de parentesco de cada uno con el cau-
sante, reputándose al fiduciario y a los fidei-
comisarios, con excepción del último, como 
meros usufructuarios, salvo que pudiesen dis-
poner de los bienes por actos inter vivos o mor-
tis causa, en cuyo caso se liquidará por el pleno 
dominio, haciéndose aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 47.3 de este reglamento.

Sección 3.ª
Fideicomiso

Artículo 54.— fideicomisos.

1. En los fideicomisos, cuando dentro de los 
plazos en que deba practicarse la liquidación no 
sea conocido el heredero fideicomisario, paga-
rá el fiduciario el resultado de aplicar a la cuota 
íntegra el coeficiente más alto de los señalados 
en el artículo 44 para el Grupo IV, salvo que el 
fideicomisario tuviese que ser designado de 
entre un grupo determinado de personas, en 
cuyo caso el coeficiente máximo a aplicar por 
razón de parentesco será el correspondiente a 
la persona del grupo de parentesco más lejano 
con el causante.

2. Lo pagado con arreglo al número anterior 
aprovechará al fideicomisario cuando sea co-
nocido. Si el coeficiente que le correspondiese 
fuese inferior al aplicado al fiduciario, quien 
hubiese hecho el pago superior o sus causa-
habientes tendrán derecho a la devolución del 
exceso satisfecho, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 75.

3. Si dentro de los plazos para practicar la li-
quidación se conociese el fideicomisario, éste 
satisfará el impuesto con arreglo al coeficiente 
que corresponda a su patrimonio preexistente 
y a su parentesco con el causante.

4. Si el fiduciario o persona encargada por 
el testador de transmitir la herencia pudie-
ra disfrutar en todo o en parte, temporal o  
vitaliciamente, o tuviera la facultad de disponer 
de los productos o rentas de los bienes hasta 
su entrega al heredero fideicomisario, pagará 
el impuesto en concepto de usufructuario con 
arreglo a su patrimonio preexistente y parentes-
co con el causante. En este caso, el fideicomisa-
rio satisfará también al entrar en posesión de los 
bienes el impuesto correspondiente, no compu-
tándose en su favor lo pagado por el fiduciario.
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5. En los fideicomisos en que se dejen en 
propiedad los bienes hereditarios al heredero 
fiduciario, aun cuando sea con la obligación 
de levantar alguna carga, se liquidará el im-
puesto a cargo de éste por la adquisición de la 
propiedad, con deducción de la carga, si fuera 
deducible, por la cual satisfará el impuesto el 
que adquiera el beneficio consiguiente al gra-
vamen, por el título que corresponda, si fuere 
conocido; y si no lo fuera, pagará el heredero, 
pudiendo repercutir el impuesto satisfecho por 
la carga al beneficiario cuando fuere conocido.

6. El heredamiento de confianza autorizado 
por la legislación foral se considerará como fi-
deicomiso a efectos del impuesto.

7. En los fideicomisos que admite el Dere-
cho foral de Cataluña, cuando el fideicomisario 
se determine por la existencia de descendien-
tes del fiduciario o por otro supuesto de los 
que permite dicha legislación, se liquidará el 
impuesto al fiduciario como heredero pleno 
propietario. En este caso, cuando tenga lugar la 
transmisión de los bienes al fideicomisario, éste 
satisfará el impuesto correspondiente a la plena 
propiedad de aquellos, con arreglo a su patrimo-
nio preexistente y parentesco con el causante 
de quien provenga la institución de fideicomiso, 
pudiendo los derechohabientes del fiduciario 
solicitar la devolución del impuesto satisfecho 
por su causante, en la parte correspondiente a 
la nuda propiedad de los bienes, si justifican que 
los mismos bienes se transmiten íntegramente 
al fideicomisario determinado, o en la parte que 
corresponda a los bienes transmitidos o restitui-
dos si no se transmitiesen todos.

8. (45)

Sección 4.ª
Reservas

Artículo 55.— Reservas.

1. En la herencia reservable con arreglo al ar-
tículo 811 del Código Civil satisfará el impuesto el 
reservista en concepto de usufructuario; pero si 
por fallecimiento de todos los parientes a cuyo 
favor se halle establecida la reserva, o por re-
nuncia, se extinguiera ésta, vendrá obligado el 
reservista a satisfacer el impuesto correspon-
diente a la nuda propiedad, con aplicación, en 
tal caso, de lo prevenido en los artículos 47.3 y 
58 de este reglamento.

(45)  Ver Sentencia de 30 de enero de 2012, de la Sala Tercera del Tribu-
nal Supremo, por la que se declara la nulidad del apartado 8 del 
artículo 54 del Reglamento (boE 14 mayo 2012)

2. En la reserva ordinaria a que se refieren 
los artículos 968, 969, 979 y 980 del Código Civil, 
se liquidará el impuesto al reservista por el ple-
no dominio, sin perjuicio del derecho a la devo-
lución de lo satisfecho por la nuda propiedad 
de los bienes a que afecte, cuando se acredite 
la transmisión de los mismos bienes o sus su-
brogados al reservatario.

3. En ambos casos, el reservatario satisfará 
el impuesto teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 47.3 y atendiendo a su grado de 
parentesco con la persona de quien procedan 
los bienes, prescindiendo del que le una con el 
reservista, aunque éste haya hecho uso de la fa-
cultad de mejorar, reconocida en el artículo 972 
del Código Civil.

4. Lo dispuesto en los números anteriores 
será, en todo caso, de aplicación a las reservas 
reguladas en los artículos 139 de la Compilación 
de Aragón, 274 de la de Cataluña, 269 de la de 
Navarra y 36 y 38 de la de Vizcaya.

ARTÍCULO 27.— PARTICIÓN y ExCESOS dE Ad-
jUdICACIÓN.

1. En las sucesiones por causa de muerte, 
cualesquiera que sean las particiones y adju-
dicaciones que los interesados hagan, se con-
siderará para los efectos del impuesto como 
si se hubiesen hecho con estricta igualdad y 
con arreglo a las normas reguladoras de la su-
cesión, estén o no los bienes sujetos al pago 
del impuesto por la condición del territorio o 
por cualquier otra causa y, en consecuencia, los 
aumentos que en la comprobación de valores 
resulten se prorratearán entre los distintos ad-
quirentes o herederos.

2. Si los bienes en cuya comprobación re-
sultare aumento de valores o a los que deba 
aplicarse la no sujeción fuesen atribuidos es-
pecíficamente por el testador a persona de-
terminada o adjudicados en concepto distinto 
del de herencia, los aumentos o disminuciones 
afectarán sólo al que adquiera dichos bienes.

3. Se liquidarán excesos de adjudicación, se-
gún las normas establecidas en el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados cuando existan diferencias, 
según el valor declarado, en las adjudicaciones 
efectuadas a los herederos o legatarios, en 
relación con el título hereditario; también se 
liquidarán los excesos de adjudicación cuan-
do el valor comprobado de lo adjudicado a 
uno de los herederos o legatarios exceda del 
50 por 100 del valor que le correspondería en 
virtud de su título, salvo en el supuesto de 
que los valores declarados sean iguales o su-
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periores a los que resultarían de la aplicación 
de las reglas del Impuesto sobre el Patrimo-
nio Neto.

Sección 5.ª
Partición y excesos de adjudicación

Artículo 56.— Principio de igualdad en la 
partición y excesos de adjudicación.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, 
cualquiera que sean las particiones y adjudica-
ciones que los interesados hagan, se considera-
rá a los efectos del impuesto como si se hubie-
sen hecho con estricta igualdad y con arreglo 
a las normas reguladoras de la sucesión, estén 
o no los bienes sujetos al pago del impuesto 
por la condición del territorio o por cualquier 
otra causa y, en consecuencia, los aumentos 
que en la comprobación de valores resulten se 
prorratearán entre los distintos adquirentes o 
herederos.

2. Si los bienes en cuya comprobación re-
sultare aumento de valores o a los que deba 
aplicarse la exención o no sujeción fuesen atri-
buidos específicamente por el testador a per-
sona determinada o adjudicados en concepto 
distinto del de herencia, los aumentos o dismi-
nuciones afectarán sólo al que adquiera dichos 
bienes.

3. Se liquidarán excesos de adjudicación, se-
gún las normas establecidas en el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, cuando existan diferencias, 
según el valor declarado, en las adjudicaciones 
efectuadas a los herederos y legatarios, en rela-
ción con el título hereditario.

4. También se liquidarán, según las mismas 
normas, los excesos de adjudicación que resul-
ten cuando el valor comprobado de lo adjudica-
do a uno de los herederos o legatarios exceda 
en más del 50 por 100 del valor que le corres-
pondería en virtud de su título, salvo en el su-
puesto de que los valores declarados, para cada 
uno de los bienes inventariados, sean iguales o 
superiores a los que resultarían de la aplicación 
de las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio. 
Se entenderá a estos efectos, como valor co-
rrespondiente a cada heredero o legatario, el 
que resulte después del prorrateo entre los 
mismos de los aumentos de valor obtenidos de 
la comprobación a que se refiere el apartado 1 
anterior.

Artículo 57.— Pago de la legítima viudal 
con entrega de bienes en pleno dominio.

Cuando en virtud de lo dispuesto en los artí-
culos 839 y 840 del Código Civil se hiciese pago al 
cónyuge sobreviviente de su haber legitimario en 
forma o concepto distinto del usufructo, se gira-
rá una liquidación sobre la cantidad coincidente 
del valor comprobado de los bienes o derechos 
adjudicados y el asignado al usufructo, según 
las reglas del artículo 49, sin que haya lugar, en 
consecuencia, a practicar liquidación alguna por 
la nuda propiedad a los herederos ni, en su día, 
por extinción del usufructo. Pero cuando el valor 
de lo adjudicado en forma distinta del usufructo 
fuese menor o mayor de lo que correspondería al 
cónyuge viudo, el exceso o diferencia se liquidará 
como exceso de adjudicación a cargo del herede-
ro o herederos favorecidos en el primer caso, o 
del cónyuge viudo en el segundo.

ARTÍCULO 28.— REPUdIACIÓN y RENUNCIA A 
LA HERENCIA.

1. En la repudiación o renuncia pura, sim-
ple y gratuita de la herencia o legado, los 
beneficiarios de la misma tributarán por la 
adquisición de la parte repudiada o renun-
ciada aplicando siempre el coeficiente que 
corresponda a la cuantía de su patrimonio 
preexistente. En cuanto al parentesco con el 
causante, se tendrá en cuenta el del renun-
ciante o el del que repudia cuando tenga se-
ñalado uno superior al que correspondería al 
beneficiario (46).

2. En los demás casos de renuncia en favor 
de persona determinada, se exigirá el impues-
to al renunciante, sin perjuicio de lo que deba 
liquidarse, además, por la cesión o donación de 
la parte renunciada.

3. La repudiación o renuncia hecha después 
de prescrito el impuesto correspondiente a la 
herencia o legado se reputará a efectos fiscales 
como donación.

Sección 6.ª
Repudiación y renuncia

Artículo 58.— Repudiación y renuncia.

1. En la repudiación o renuncia pura, sim-
ple y gratuita de la herencia o legado, los 
beneficiarios de la misma tributarán por la 

(46)  Véase el artículo 1.000 del Código Civil.
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adquisición de la parte repudiada o renun-
ciada aplicando siempre el coeficiente que  
corresponda a la cuantía de su patrimonio pre-
existente. En cuanto al parentesco con el causan-
te, se tendrá en cuenta el del renunciante o el del 
que repudia cuando tenga señalado un coeficien-
te superior al que correspondería al beneficiario.

Si el beneficiario de la renuncia recibiese 
directamente otros bienes del causante, sólo 
se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior 
cuando la suma de las liquidaciones practicadas 
por la adquisición separada de ambos grupos 
de bienes fuese superior a la girada sobre el 
valor de todos, con aplicación a la cuota ínte-
gra obtenida del coeficiente que corresponda 
al parentesco del beneficiario con el causante.

2. En los demás casos de renuncia en favor 
de persona determinada, se exigirá el impues-
to al renunciante, sin perjuicio de lo que deba 
liquidarse, además, por la cesión o donación de 
la parte renunciada.

3. La repudiación o renuncia hecha después 
de prescrito el impuesto correspondiente a la 
herencia o legado se reputará a efectos fiscales 
como donación.

4. Para que la renuncia del cónyuge sobrevi-
viente a los efectos y consecuencias de la socie-
dad de gananciales produzca el efecto de que 
los bienes renunciados pasen a formar parte, a 
los efectos de la liquidación del impuesto, del 
caudal relicto del fallecido será necesario que 
la renuncia, además de reunir los requisitos del 
apartado 1, se haya realizado por escritura pú-
blica con anterioridad al fallecimiento del cau-
sante. No concurriendo estas condiciones se 
girará liquidación por el concepto de donación 
del renunciante a favor de los que resulten be-
neficiados por la renuncia.

ARTÍCULO 29.— dONACIONES ESPECIALES.

Las donaciones con causa onerosa y las 
remuneratorias tributarán por tal concepto y 
por su total importe. Si existieran recíprocas 
prestaciones o se impusiera algún gravamen al 
donatario, tributarán por el mismo concepto 
solamente por la diferencia.

Sección 7.ª
Casos especiales De donación

Artículo 59.— donaciones onerosas y remu-
neratorias.

1. Las donaciones con causa onerosa y las 
remuneratorias tributarán por tal concepto y 

por su total importe. Si existieran recíprocas 
prestaciones o se impusiere algún gravamen 
al donatario, tributarán por el mismo concepto 
solamente por la diferencia, sin perjuicio de la 
tributación que pudiera proceder por las pres-
taciones concurrentes o por el establecimiento 
de los gravámenes.

2. Las cesiones de bienes a cambio de pen-
siones vitalicias o temporales, tributarán como 
donación por la parte en que el valor de los bie-
nes exceda al de la pensión, calculados ambos 
en la forma establecida en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

ARTÍCULO 30.— ACUMULACIÓN dE dONACIO-
NES (47) y (48).

1. Las donaciones y demás transmisiones 
«inter vivos» equiparables que se otorguen por 
un mismo donante a un mismo donatario den-
tro del plazo de tres años, a contar desde la 
fecha de cada una, se considerarán como una 
sola transmisión a los efectos de la liquidación 
del impuesto. Para determinar la cuota tribu-
taria se aplicará a la base liquidable de la actual 
adquisición el tipo medio correspondiente a la 
base liquidable teórica del total de las adquisi-
ciones acumuladas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior, a 
efectos de la determinación de la cuota tributa-
ria, será igualmente aplicable a las donaciones y 
demás transmisiones «inter vivos» equiparables 
acumulables a la sucesión que se cause por el 
donante a favor del donatario, siempre que el 
plazo que medie entre ésta y aquéllas no exce-
da de cuatro años.

3. A estos efectos, se entenderá por base 
liquidable teórica del total de las adquisiciones 
acumuladas la suma de las bases liquidables de 
las donaciones y demás transmisiones «inter 
vivos» equiparables anteriores y la de la adqui-
sición actual.

Artículo 38.— donación de bienes comunes 
de la sociedad conyugal (49) 

(47)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden 
Social (boE de 31 de diciembre).

(48)  Véase la Disposición Transitoria Novena del Reglamento de este 
Impuesto.

(49)  Artículo anulado por Sentencia del Tribunal Supremo de 18-02-
2009 en recurso nº 4/2007.
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Sección 8.ª
Acumulación de donaciones

Artículo 60.— Acumulación de donaciones 
entre sí.

1. Las donaciones que se otorguen por un 
mismo donante a un mismo donatario den-
tro del plazo de tres años, a contar desde la 
fecha de cada una, se considerarán como una 
sola transmisión a los efectos de la liquida-
ción del impuesto, por lo que la cuota tribu-
taria se obtendrá en función de la suma de 
todas las bases imponibles. Las cuotas satis-
fechas con anterioridad por las donaciones 
acumuladas serán deducibles de la liquida-
ción que se practique como consecuencia de 
la acumulación.

2. A los efectos del apartado anterior, la acu-
mulación se practicará sumando el valor de los 
bienes o derechos donados en los tres años an-
teriores a la fecha de la donación actual.

3. El importe a deducir por las cuotas satis-
fechas por las donaciones acumuladas, se ob-
tendrá aplicando al valor comprobado en su 
día para los bienes y derechos donados el tipo 
medio efectivo de gravamen que corresponda 
a la liquidación practicada a consecuencia de la 
acumulación. El tipo medio efectivo de grava-
men se calculará según lo dispuesto en el artí-
culo 46, letra b), de este reglamento.

La deducción prevista en el párrafo anterior 
sólo procederá cuando por la donación o dona-
ciones anteriores que se acumulan se hubiese 
satisfecho el Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones.

4. Si la donación o donaciones anteriores se 
hubieren realizado por ambos cónyuges de bie-
nes comunes de la sociedad conyugal y la nueva 
la realizase uno solo de ellos de sus bienes pri-
vativos, la acumulación afectará sólo a la parte 
proporcional del valor de la donación anterior 
imputable al cónyuge nuevamente donante.

5. Las donaciones acumuladas se computa-
rán por el valor comprobado en su día para las 
mismas, aunque hubiese variado en el momen-
to de la acumulación.

Artículo 61.— Acumulación de donaciones a 
la herencia del donante.

1. En la sucesión que se cause por el donan-
te a favor del donatario serán acumulables a la 
base imponible de la sucesión la de las dona-
ciones realizadas en los cinco años anteriores 
al fallecimiento, considerándose a efectos de 

determinar la cuota tributaria como una sola 
adquisición. De la liquidación practicada por la 
sucesión será deducible, en su caso, el importe 
de lo ingresado por las donaciones acumuladas, 
procediéndose a la devolución de todo o parte 
de lo ingresado por éstas cuando la suma de 
sus importes sea superior al de la liquidación 
que se practique por la sucesión y las donacio-
nes acumuladas.

2. A los efectos del apartado anterior, la acu-
mulación se efectuará sumando el valor de los 
bienes o derechos donados en los cinco años 
anteriores al día del devengo del impuesto co-
rrespondiente a la sucesión.

3. El importe a deducir por las cuotas sa-
tisfechas con anterioridad por las donaciones 
acumuladas se obtendrá aplicando al valor 
comprobado en su día para los bienes y dere-
chos el tipo medio efectivo de gravamen que, 
calculado como dispone el artículo 46, letra b), 
de este reglamento, corresponda a la sucesión.

La deducción prevista en el párrafo anterior 
sólo procederá cuando por la donación o donacio-
nes anteriores que se acumulan se hubiese satis-
fecho el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

4. Si la donación o donaciones anteriores se 
hubieren realizado por ambos cónyuges de bie-
nes comunes de la sociedad conyugal, la acu-
mulación afectará sólo a la parte proporcional 
de su valor imputable al causante.

5. Las donaciones acumuladas se computa-
rán por el valor comprobado en su día para las 
mismas, aunque hubiese variado en el momen-
to de la acumulación.

CAPÍTULO x
obLIGACIoNES FoRMALES

ARTÍCULO 31.— dECLARACIÓN y LIqUIdA-
CIÓN (50).

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados 
a presentar una declaración tributaria, com-
prensiva de los hechos imponibles a que se 
refiere esta ley, en los plazos y en la forma que 
reglamentariamente se fijen. No obstante lo 
anterior, podrán optar por presentar una au-
toliquidación, en cuyo caso deberán practicar 
las operaciones necesarias para determinar el 
importe de la deuda tributaria y acompañar el 
documento o declaración en el que se conten-
ga o se constate el hecho imponible.

(50)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 5, apartado 
Segundo, Tres, de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre).
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2. Los sujetos pasivos deberán aplicar el 
régimen de autoliquidación del impuesto con 
carácter obligatorio en las comunidades autó-
nomas en que así se establezca en esta ley.

Los sujetos pasivos deberán aplicar el régi-
men de autoliquidación por los hechos imponi-
bles en los que el rendimiento del impuesto se 
considere producido en el territorio de dichas 
comunidades autónomas en virtud de los pun-
tos de conexión aplicables de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
por la que se regulan las medidas fiscales y ad-
ministrativas del nuevo sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 64.— Presentación de documentos 
y declaraciones.

Los sujetos pasivos deberán presentar ante 
los órganos competentes de la Administración 
tributaria los documentos a los que se hayan 
incorporado los actos o contratos sujetos o, a 
falta de incorporación, una declaración escrita 
sustitutiva en la que consten las circunstancias 
relevantes para la liquidación, para que por 
aquellos se proceda a su examen, calificación, 
comprobación y a la práctica de las liquidacio-
nes que procedan, en los términos y en los pla-
zos que se señalan en los artículos siguientes.

Los sujetos pasivos podrán optar por pre-
sentar una declaración-liquidación, en cuyo 
caso deberán practicar las operaciones nece-
sarias para determinar el importe de la deuda 
tributaria y acompañar el documento o decla-
ración en el que se contenga o se constate el 
hecho imponible.

Artículo 65.— Carácter del presentador del 
documento.

1. El presentador del documento o de la de-
claración tributaria, para su liquidación por la 
Administración o para acompañar a la autoliqui-
dación practicada por el sujeto pasivo, tendrá, 
por el solo hecho de la presentación, el carácter 
de mandatario de los obligados al pago del im-
puesto y, por consiguiente, todas las notifica-
ciones que se le hagan, así como las diligencias 
que suscriba, tendrán el mismo valor y produci-
rán iguales efectos que si se hubieran entendi-
do con los mismos interesados.

2. En el caso de que el presentador no hu-
biese recibido el encargo de todos los intere-
sados en el documento o declaración deberá 
hacerlo constar expresamente designando a 
sus mandantes.

En estos casos, el efecto de las notificaciones 
que se hagan al presentador o de las diligencias 
que éste suscriba, se limitarán a las personas a 
las que manifieste expresamente representar.

3. En los casos del apartado anterior sólo 
se liquidarán los derechos que hayan de sa-
tisfacer los mandantes del presentador que 
deberá acompañar una copia simple literal del 
documento presentado que, previo cotejo, se 
conservará en la oficina que, una vez transcurri-
dos los plazos de presentación, requerirá a los 
demás interesados para la presentación por su 
parte del documento o declaración en el plazo 
de los diez días siguientes. Presentado el do-
cumento o, en otro caso, de oficio, la oficina 
girará las liquidaciones que procedan a cargo 
de los demás interesados con imposición de las 
sanciones que sean aplicables.

Capítulo II
Régimen de presentación de documentos

Sección 1.ª
Documentos a presentar

Artículo 66.— Contenido del documento y 
documentación complementaria.

1. Los sujetos pasivos presentarán los do-
cumentos, acompañados de copia simple, a la 
Administración tributaria para la práctica de las 
liquidaciones que procedan en los plazos y en 
las oficinas competentes, con arreglo a las nor-
mas de este reglamento.

2. (51) El documento, que tendrá la conside-
ración de declaración tributaria, deberá con-
tener, además de los datos identificativos de 
transmitente y adquirente y de la designación 
de un domicilio para la práctica de las notifica-
ciones que procedan, una relación detallada de 
los bienes y derechos adquiridos que integren 
el incremento de patrimonio gravado, con ex-
presión del valor real que atribuyen a cada uno, 
así como de las cargas, deudas y gastos cuya 
deducción se solicite. Tratándose de bienes in-
muebles, se consignará su referencia catastral.

(51)  Apartado 2 modificado por el artículo tercero uno del Real De-
creto 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 30 de diciembre de 2017.
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Si el documento no contuviese todos los da-
tos mencionados, se presentará acompañado 
de una relación en la que figuren los omitidos.

3. En el caso de no existir documento, se 
presentará una declaración, extendida en papel 
común, en la que se harán constar todos los da-
tos indicados en el número anterior.

4. Cuando se trate de adquisiciones por cau-
sa de muerte, junto con el documento o de-
claración que en la relación de bienes deberá 
incluir, en su caso, los gananciales del matrimo-
nio, se presentarán:

a) Certificaciones de defunción del causan-
te y del Registro General de Actos de Ultima 
Voluntad.

b) Copia autorizada de las disposiciones 
testamentarias si las hubiere y, en su defecto, 
testimonio de la declaración de herederos. En 
el caso de sucesión intestada, si no estuviere 
hecha la declaración judicial de herederos, se 
presentará una relación de los presuntos con 
expresión de su parentesco con el causante.

c) Un ejemplar de los contratos de seguro 
concertados por el causante o certificación ex-
pedida por la Entidad aseguradora en el caso 
del seguro colectivo, aun cuando hubieran 
sido objeto, con anterioridad, de liquidación 
parcial.

d) Justificación documental de las cargas, 
gravámenes, deudas y gastos cuya deducción 
se solicite, de la edad de los causahabientes 
menores de veintiún años, así como, en su caso, 
de los saldos de cuentas en Entidades financie-
ras, del valor teórico de las participaciones en el 
capital de Entidades jurídicas cuyos títulos no 
coticen en bolsa y del título de adquisición por 
el causante de los bienes inmuebles incluidos 
en la sucesión.

5. Los sujetos pasivos acompañarán una rela-
ción de su patrimonio preexistente en la fecha 
del devengo del impuesto, valorado con arre-
glo a las normas del Impuesto sobre el Patrimo-
nio. Esta declaración podrá sustituirse por una 
copia de la correspondiente a dicho impuesto 
por el ejercicio anterior al fallecimiento si éste 
hubiese tenido lugar una vez finalizado el pla-
zo establecido para su presentación o, en otro 
caso, por la del inmediato anterior, haciendo, 
en ambos casos, indicación de las modificacio-
nes que en la misma procedan para adaptarla a 
la situación patrimonial vigente en el momento 
del devengo del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Cuando el patrimonio preexistente del su-
jeto pasivo esté comprendido en el primero 
o en el último tramo de los establecidos en 
el artículo 44.1 de este reglamento, bastará 

con que figure su manifestación haciéndolo 
constar así.

Sección 2.ª
Plazos de presentación, prorroga y 

suspensión

Artículo 67.— Plazos de presentación.

1. Los documentos o declaraciones se pre-
sentarán en los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de adquisiciones por cau-
sa de muerte, incluidas las de los beneficiarios 
de contratos de seguro de vida, en el de seis 
meses, contados desde el día del fallecimiento 
del causante o desde aquel en que adquiera fir-
meza la declaración de fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable a las adqui-
siciones del usufructo pendientes del falleci-
miento del usufructuario, aunque la desmem-
bración del dominio se hubiese realizado por 
acto inter vivos.

b) En los demás supuestos, en el de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel 
en que se cause el acto o contrato.

Artículo 68.— Prórroga de los plazos de 
presentación.

1. La oficina competente para la recepción 
de los documentos o declaraciones podrá otor-
gar prórroga para la presentación de los docu-
mentos o declaraciones relativos a adquisicio-
nes por causa de muerte, por un plazo igual al 
señalado para su presentación.

2. La solicitud de prórroga se presentará por 
los herederos, albaceas o administradores del 
caudal relicto dentro de los cinco primeros me-
ses del plazo de presentación, acompañada de 
certificación del acta de defunción del causan-
te, y haciendo constar en ella el nombre y do-
micilio de los herederos declarados o presun-
tos y su grado de parentesco con el causante 
cuando fueren conocidos, la situación y el valor 
aproximado de los bienes y derechos y los mo-
tivos en que se fundamenta la solicitud.

3. Transcurrido un mes desde la presenta-
ción de la solicitud sin que se hubiese notificado 
acuerdo, se entenderá concedida la prórroga.

4. No se concederá prórroga cuando la so-
licitud se presente después de transcurridos 
los cinco primeros meses del plazo de presen-
tación.

5. En el caso de denegación de la prórroga 
solicitada, el plazo de presentación se entende-
rá ampliado en los días transcurridos desde el 
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siguiente al de la presentación de la solicitud 
hasta el de notificación del acuerdo denegato-
rio. Si como consecuencia de esta ampliación, la 
presentación tuviera lugar después de transcu-
rridos seis meses desde el devengo del impues-
to, el sujeto pasivo deberá abonar intereses de 
demora por los días transcurridos desde la ter-
minación del plazo de seis meses.

6. La prórroga concedida comenzará a con-
tarse desde que finalice el plazo de seis meses 
establecido en el artículo 67. 1 a), y llevará apa-
rejada la obligación de satisfacer el interés de 
demora correspondiente hasta el día en que se 
presente el documento o la declaración.

7. Si finalizado el plazo de prórroga no se hu-
biesen presentado los documentos, se podrá 
girar liquidación provisional en base a los datos 
de que disponga la Administración, sin perjui-
cio de las sanciones que procedan.

Artículo 69.— Suspensión de los plazos de 
presentación.

1. Cuando, en relación a actos o contratos 
relativos a hechos imponibles gravados por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se 
promueva litigio o juicio voluntario de testa-
mentaría, se interrumpirán los plazos estable-
cidos para la presentación de los documentos y 
declaraciones, empezando a contarse de nuevo 
desde el día siguiente a aquel en que sea firme 
la resolución definitiva que ponga término al 
procedimiento judicial.

2. Cuando se promuevan después de ha-
berse presentado en plazo el documento o la 
declaración, la Administración suspenderá la 
liquidación hasta que sea firme la resolución 
definitiva.

3. Si se promovieran con posterioridad a la 
expiración del plazo de presentación o del de la 
prórroga que se hubiese concedido sin que el 
documento o la declaración hubiesen sido pre-
sentados, la Administración requerirá la pre-
sentación pero podrá suspender la liquidación 
hasta que recaiga resolución firme, sin perjui-
cio de las sanciones que, en su caso, procedan.

4. Si se promovieran después de practicada 
la liquidación, podrá acordarse el aplazamiento 
de pago de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 84 y 90 de este reglamento.

5. No se considerarán cuestiones litigiosas, a 
los efectos de la suspensión de plazos a que se 
refieren los apartados anteriores, las diligencias 
judiciales que tengan por objeto la apertura de 
testamentos o elevación de éstos a escritura 
pública; la formación de inventarios para acep-
tar la herencia con dicho beneficio o con el de 

deliberar el nombramiento de tutor, curador o 
defensor judicial, la prevención del abintesta-
to o del juicio de testamentaría, la declaración 
de herederos cuando no se formule oposición 
y, en general, las actuaciones de jurisdicción 
voluntaria cuando no adquieran carácter con-
tencioso. Tampoco producirán la suspensión 
la demanda de retracto legal o la del beneficio 
de justicia gratuita, ni las reclamaciones que se 
dirijan a hacer efectivas deudas contra la testa-
mentaría o abintestato, mientras no se preven-
ga a instancia del acreedor el correspondiente 
juicio universal.

6. La promoción del juicio voluntario de 
testamentaría interrumpirá los plazos, que 
empezarán a contarse de nuevo desde el día 
siguiente a aquel en que quedare firme el auto, 
aprobando las operaciones divisorias o la sen-
tencia que pusiere término al pleito en caso de 
oposición, o bien desde que todos los interesa-
dos desistieren del juicio promovido.

7. A los efectos de este artículo se entenderá 
que la cuestión litigiosa comienza en la fecha 
de presentación de la demanda.

8. A los mismos efectos, se asimilan a las 
cuestiones litigiosas los procedimientos penales 
que versen sobre la falsedad del testamento o 
del documento determinante de la transmisión.

9. Si las partes litigantes dejaren de instar 
la continuación del litigio durante un plazo de 
seis meses, la Administración podrá exigir la 
presentación del documento y practicar la li-
quidación oportuna respecto al acto o contrato 
litigioso, a reserva de la devolución que proce-
da si al terminar aquél se declarase que no sur-
tió efecto. Si se diere lugar a que los Tribunales 
declaren la caducidad de la instancia que dio 
origen al litigio, no se reputarán suspendidos 
los plazos y la Administración exigirá las sancio-
nes e intereses de demora correspondientes a 
partir del día siguiente a aquel en que hubieren 
expirado los plazos reglamentarios para la pre-
sentación de los documentos. La suspensión 
del curso de los autos, por conformidad de las 
partes, producirá el efecto de que, a partir de la 
fecha en que la soliciten, comience a correr de 
nuevo el plazo de presentación interrumpido.

Sección 3.ª
Lugar de presentación de los documentos

Artículo 70.— Competencia territorial.

1. Los documentos o declaraciones se pre-
sentarán en las siguientes oficinas:
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a) En los supuestos de adquisición de bienes 
y derechos por causa de muerte, en la corres-
pondiente al territorio donde el causante hu-
biese tenido su residencia habitual.

Si el causante no hubiese tenido residencia 
habitual en España, en la Delegación de Hacien-
da de Madrid, salvo que concurriendo a la suce-
sión uno o varios causahabientes con residencia 
habitual en España, se opte por presentarlos, 
previo acuerdo de los interesados, en la oficina 
que corresponda al territorio donde cualquiera 
de ellos tenga su residencia habitual.

Todos los documentos o declaraciones rela-
tivos a una misma sucesión habrán de presen-
tarse en la oficina competente a que se refieren 
los dos párrafos anteriores.

Si el mismo documento incluyese la adqui-
sición de bienes y derechos procedentes de 
distintas herencias, la presentación se realizará 
en la oficina competente para liquidar la última 
ocurrida en el tiempo.

b) En los supuestos de adquisición de bie-
nes y derechos por donación o cualquier otro 
negocio jurídico a título gratuito e inter vivos 
equiparable, en la correspondiente al territorio 
donde radiquen los bienes inmuebles transmi-
tidos, cuando el acto tenga por objeto exclusi-
vo bienes de tal naturaleza. Si tuviese por ob-
jeto exclusivo bienes inmuebles situados fuera 
de España, la presentación se realizará en la 
Delegación de Hacienda de Madrid.

Si transmitiéndose más de un bien inmue-
ble resultase que están situados en el territorio 
de distintas oficinas, en la del territorio donde 
radiquen los inmuebles que, según las normas 
del Impuesto sobre el Patrimonio, tengan ma-
yor valor. Si los inmuebles donados fuesen del 
mismo valor, en cualquiera de las oficinas don-
de esté situado alguno de ellos, previo acuerdo 
de los interesados, de ser varios.

Si la donación o negocio jurídico gratuito e 
inter vivos tuviese por objeto exclusivo bienes 
de otra naturaleza, en la oficina del territorio 
donde tenga su residencia habitual el adquiren-
te. Si existiesen varios adquirentes con distinta 
residencia, en la oficina del territorio donde re-
sida el adquirente de los bienes de mayor valor, 
según las reglas del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, y si fuesen del mismo valor, en cualquiera 
de las oficinas correspondientes al territorio 
donde tengan su residencia habitual los adqui-
rentes, previo acuerdo de éstos. Si ninguno de 
los adquirentes tuviese su residencia habitual en 
España, en la Delegación de Hacienda de Madrid.

Si concurriesen bienes inmuebles con otros 
de distinta naturaleza, todos situados en Espa-
ña, la presentación se hará en la oficina corres-

pondiente al territorio de situación de los in-
muebles de mayor valor, cuando la suma del de 
todos los inmuebles sea igual o superior al de 
los demás bienes transmitidos. Cuando el valor 
de los bienes no inmuebles sea superior al de 
éstos, la presentación se realizará en la oficina 
donde el adquirente de bienes no inmuebles 
de mayor valor tenga su residencia habitual, y 
si ninguno la tuviere en territorio español, en 
la de situación de los inmuebles cualquiera que 
sea su valor.

Si concurriesen bienes inmuebles con otros 
de distinta naturaleza, situados todos o algu-
nos de ellos fuera de España, la presentación se 
efectuará en la oficina que corresponda al lugar 
de situación de los inmuebles, si fuesen éstos 
los situados en España y, en otro caso, en la de 
residencia del sujeto pasivo, con la misma sal-
vedad establecida para el caso de que no tenga 
residencia habitual en España.

c) Cuando se trate exclusivamente de la 
percepción de cantidades por los beneficiarios 
de contratos de seguro sobre la vida, los inte-
resados podrán optar por realizar la presenta-
ción en la oficina correspondiente al territorio 
donde la Entidad aseguradora deba proceder al 
pago.

2. Los documentos comprensivos de trans-
misiones por causa de muerte y de adquisicio-
nes gratuitas inter vivos, se presentarán, preci-
samente, en la oficina que sea competente para 
liquidar la transmisión por causa de muerte.

Sección 5.ª
Tramitación

Artículo 74.— Tramitación de los documen-
tos presentados.

1. Presentado el documento o declaración 
en la oficina competente, ésta dará recibo ha-
ciendo constar la fecha de presentación y el 
número que le corresponda en el registro de 
presentación de documentos, que deberá lle-
varse con carácter específico.

2. Tratándose de documentos relativos a ad-
quisiciones inter vivos, su tramitación se ajusta-
rá a las siguientes reglas:

a) Cuando se hubiesen presentado todos 
los datos y antecedentes necesarios para la 
calificación de los hechos imponibles, siempre 
que no tenga que practicarse comprobación 
de valores, la oficina procederá con carácter 
definitivo a girar la liquidación o liquidaciones 
que procedan o a consignar las declaraciones 
de exención o no sujeción, según corresponda.
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b) Cuando sea necesaria la aportación de 
nuevos datos o antecedentes por los intere-
sados, se les concederá un plazo de quince 
días para que puedan acompañarlos. Cuando 
lo hicieren, y si no fuera necesaria la compro-
bación de valores, se procederá como se in-
dica en la letra anterior. Si no se aportasen, y 
sin perjuicio de las sanciones que procedan, 
se podrán girar liquidaciones provisionales en 
base a los datos ya aportados y a los que po-
sea la Administración.

c) Cuando disponiendo de todos los da-
tos y antecedentes necesarios se tuviera que 
practicar comprobación de valores, sobre los 
obtenidos se practicarán las liquidaciones de-
finitivas que procedan, que serán debidamente  
notificadas al presentador.

d) Cuando para la comprobación de valores 
se recurriere como medio de comprobación al 
dictamen de Peritos de la Administración, la ofi-
cina remitirá a los servicios técnicos correspon-
dientes una relación de los bienes y derechos a 
valorar para que, por personal con título ade-
cuado a la naturaleza de los mismos, se emita el 
dictamen solicitado, que deberá estar suficien-
temente razonado.

3. Tratándose de documentos o declara-
ciones relativos a adquisiciones por causa de 
muerte, se procederá con arreglo a lo dispues-
to en el número anterior, pero la práctica de las 
liquidaciones definitivas exigirá la comproba-
ción completa del caudal hereditario del cau-
sante a efectos fiscales, debiendo procederse 
a la integración del declarado con las adiciones 
que resulten de las presunciones de los artícu-
los 25 a 28 de este reglamento y, en su caso, con 
el ajuar doméstico.

4. Cualquiera que sea la naturaleza de la 
adquisición, las liquidaciones que se giren sin 
haber practicado la comprobación definitiva 
del hecho imponible y de su valoración tendrán 
carácter provisional.

Artículo 75.— Supuesto de herederos des-
conocidos.

En caso de adquisiciones por causa de muer-
te, cuando no fueren conocidos los herederos, 
los administradores o poseedores de los bienes 
hereditarios deberán presentar, antes del ven-
cimiento de los plazos señalados para ello, los 
documentos que se exigen para practicar liqui-
dación, excepto la relación de herederos, y si 
estos presentadores no justificaren la existen-
cia de una justa causa para suspender la liqui-
dación, se girará liquidación provisional a cargo 
de la representación del causante, aplicándose 

sobre la cuota íntegra obtenida el coeficiente 
más alto de los que el artículo 44 de este regla-
mento establece para el Grupo IV, sin perjuicio 
de la devolución que proceda de lo satisfecho 
de más, una vez que aquellos sean conocidos y 
esté justificado su parentesco con el causante 
y su patrimonio preexistente.

ARTÍCULO 32.— dEbERES dE LAS AUTORIdA-
dES, fUNCIONARIOS y PARTICULARES (52).

1. Los órganos judiciales remitirán a los or-
ganismos de la Administración tributaria de su 
respectiva jurisdicción relación mensual de los 
fallos ejecutoriados o que tengan el carácter 
de sentencia firme de los que se desprenda 
la existencia de incrementos de patrimonio 
gravados por el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

2. Los encargados del Registro Civil remi-
tirán a los mismos organismos, dentro de la 
primera quincena de cada mes, relación nomi-
nal de los fallecidos en el mes anterior y de su 
domicilio.

3. Los notarios están obligados a facilitar los 
datos que les reclamen los organismos de la 
Administración tributaria acerca de los actos 
en que hayan intervenido en el ejercicio de sus 
funciones, y a expedir gratuitamente en el pla-
zo de quince días las copias que aquellos les 
pidan de los documentos que autoricen o ten-
gan en su protocolo, salvo cuando se trate de 
los instrumentos públicos a que se refieren los 
artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862 
y los relativos a cuestiones matrimoniales, con 
excepción de los referentes al régimen econó-
mico de la sociedad conyugal.

Asimismo, estarán obligados a remitir, den-
tro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los 
documentos autorizados en el trimestre an-
terior que se refieran a actos o contratos que 
pudieran dar lugar a los incrementos patrimo-
niales que constituyen el hecho imponible del 
impuesto. También están obligados a remitir, 
dentro del mismo plazo, relación de los do-
cumentos privados con el contenido indicado 
que les hayan sido presentados para su cono-
cimiento o legitimación de firmas.

4. Los órganos judiciales, intermediarios fi-
nancieros, asociaciones, fundaciones, socieda-
des, funcionarios, particulares y cualesquiera 
otras entidades públicas o privadas no acor-

(52)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden 
Social (boE de 31 de diciembre).
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darán entregas de bienes a personas distintas 
de su titular sin que se acredite previamente 
el pago del impuesto o su exención, a menos 
que la Administración lo autorice.

5. Las entidades de seguros no podrán efec-
tuar la liquidación y pago de los concertados 
sobre la vida de una persona a menos que se 
justifique haber presentado a liquidación la do-
cumentación correspondiente o, en su caso, el 
ingreso de la autoliquidación practicada.

6. Se exceptúan de lo dispuesto en los dos 
números anteriores los supuestos a los que 
se refiere el número 1 del artículo 8 de esta 
Ley, en los términos y con las condiciones allí  
establecidos.

7. El incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en los números 1 al 5 anteriores se 
sancionará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 40 de esta Ley.

Cuando se trate de órganos jurisdicciona-
les, la autoridad competente del Ministerio de 
Hacienda pondrá los hechos en conocimiento 
del Consejo General del Poder Judicial, por 
conducto del Ministerio Fiscal, a los efectos 
pertinentes.

Capítulo Iv
obligaciones formales

Artículo 91.— Normas generales.

1. Los órganos judiciales remitirán a los or-
ganismos de la Administración tributaria de su 
respectiva jurisdicción relación mensual de los 
fallos ejecutoriados o que tengan el carácter 
de sentencia firme de los que se desprenda la 
existencia de incrementos de patrimonio gra-
vados por el Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones.

2. Los encargados del Registro Civil remitirán 
a los mismos organismos, dentro de la primera 
quincena de cada mes, relación nominal de los 
fallecidos en el mes anterior y de su domicilio.

3. Los Notarios están obligados a facilitar 
los datos que les reclamen los organismos de 
la Administración tributaria acerca de los ac-
tos en que hayan intervenido en el ejercicio de 
sus funciones, y a expedir gratuitamente, en el 
plazo de quince días, las copias que aquellos 
les pidan de los documentos que autoricen o 
tengan en su protocolo, salvo cuando se trate 
de los instrumentos públicos a que se refieren 
los artículos 34 y 35 de la Ley orgánica del No-
tariado, de 28 de mayo de 1862, y los relativos 
a cuestiones matrimoniales, con excepción de 

los referentes al régimen económico de la so-
ciedad conyugal.

Asimismo, estarán obligados a remitir, den-
tro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los 
documentos autorizados en el trimestre ante-
rior, que se refieran a actos o contratos que 
pudieran dar lugar a los incrementos patrimo-
niales que constituyen el hecho imponible del 
impuesto. También están obligados a remitir, 
dentro del mismo plazo, relación de los do-
cumentos privados con el contenido indicado 
que les hayan sido presentados para su cono-
cimiento o legitimación de firmas.

Los Cónsules cumplimentarán la obligación 
impuesta en este apartado, remitiendo los ín-
dices o relaciones a la Dirección General de 
Gestión Tributaria del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

4. Los órganos judiciales, intermediarios fi-
nancieros, Asociaciones, Fundaciones, Socieda-
des, funcionarios y particulares o cualesquiera 
otras Entidades públicas o privadas, no acor-
darán entregas de bienes a personas distintas 
de su titular sin que se acredite previamente el 
pago del impuesto o su exención, a menos que 
la Administración lo autorice.

5. Las Entidades de seguros no podrán efec-
tuar la liquidación y pago de los concertados 
sobre la vida de una persona, a menos que 
se justifique haber presentado a liquidación 
la documentación correspondiente o, en su 
caso, el ingreso de la autoliquidación practi-
cada.

6. El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los números anteriores se san-
cionará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria.

No obstante, cuando se trate de órganos 
jurisdiccionales, la autoridad competente del 
Ministerio de Economía y Hacienda pondrá los 
hechos en conocimiento del Consejo General 
del Poder Judicial, por conducto del Ministerio 
Fiscal, a los efectos pertinentes.

ARTÍCULO 33.— EfECTOS dE LA fALTA dE 
PRESENTACIÓN.

Los documentos que contengan actos o 
contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones no se admitirán ni surtirán 
efecto en oficinas o registros públicos sin que 
conste la presentación del documento ante 
los órganos competentes para su liquidación, 
salvo lo previsto en la legislación hipotecaria o 
autorización expresa de la Administración. Los 
Juzgados y Tribunales remitirán a estos órga-
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nos copia autorizada de los documentos que 
admitan en los que no conste la nota de haber 
sido presentados a liquidación.

Título v
Cierre registral

Artículo 99.— Principio general sobre ad-
misión de documentos.

1. Los documentos que contengan actos 
o contratos de los que resulte la existencia 
de un incremento de patrimonio adquirido 
a título lucrativo, no se admitirán ni surtirán 
efecto en oficinas o Registros Públicos sin 
que conste en ellos la nota de presentación 
en la oficina competente para practicar la li-
quidación, o la del ingreso de la correspon-
diente autoliquidación o la de declaración de 
exención o no sujeción consignada en ellos 
por la oficina gestora a la vista de la declara-
ción-liquidación presentada, salvo lo previsto 
en la legislación hipotecaria o autorización 
expresa de la Administración.

2. Los Juzgados y Tribunales que hubiesen 
admitido los documentos a que se refiere el nú-
mero anterior, sin las notas que en él se indican, 
remitirán a los órganos de la Administración tri-
butaria de su jurisdicción copia autorizada de 
los mismos, en el plazo de los quince días si-
guientes al de su admisión.

Artículo 100.— Cierre registral.

1. Los Registros de la Propiedad, Mercantiles, 
y de la Propiedad Industrial no admitirán para 
su inscripción o anotación ningún documento 
que contenga acto o contrato del que resulte la 
adquisición de un incremento de patrimonio o 
título lucrativo, sin que se justifique el pago de 
la liquidación correspondiente por el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones o, en su caso, 
la declaración de exención o no sujeción, o la 
presentación de aquél ante los órganos com-
petentes para su liquidación.

2. A los efectos prevenidos en el número 
anterior, se considerará acreditado el pago 
del impuesto siempre que el documento lle-
ve la nota justificativa del mismo y se presente 
acompañado de la carta de pago o del corres-
pondiente ejemplar de la autoliquidación de-
bidamente sellada por la oficina competente, 
y constando en ella el pago del tributo o la 
alegación de no sujeción o de los beneficios 
fiscales aplicables.

3. Cuando se encontrare pendiente de liqui-
dación, provisional o definitiva, el documento 
o la declaración presentada en la oficina com-
petente, y en los casos de autoliquidación, el 
Registrador hará constar, mediante nota al 
margen de la inscripción, que el bien o derecho 
transmitido queda afecto al pago de la liqui-
dación o liquidaciones que proceda practicar. 
Cuando exista liquidación provisional o se haya 
realizado algún ingreso por la autoliquidación 
se expresará el importe satisfecho.

4. La nota se extenderá de oficio, quedando 
sin efecto y debiendo ser cancelada cuando se 
presente la carta de pago de las liquidaciones 
cuyo pago garantizaba, o se justifique fehacien-
temente de cualquier otra manera el ingreso 
de las mismas y, en todo caso, transcurridos 
cinco años desde su fecha.

CAPÍTULO xI
GESTIóN DEL IMPUESTo

SECCIÓN 1.ª
LIQUIDACIóN

ARTÍCULO 34.— NORMAS GENERALES (53), 
(54) y (55)

1. La competencia para la gestión y liquida-
ción del impuesto corresponderá a las Delega-
ciones y Administraciones de Hacienda o, en su 
caso, a las oficinas con análogas funciones de 
las Comunidades Autónomas que tengan cedi-
da la gestión del tributo.

2. Las Comunidades Autónomas podrán re-
gular los aspectos sobre la gestión y liquidación 
de este impuesto según lo previsto en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regu-
lan las medidas fiscales y administrativas del nue-
vo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía. Cuando la Comunidad 
Autónoma no hubiese regulado dichos aspectos, 
se aplicarán las normas establecidas en esta Ley.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, la competencia para establecer como 
obligatorio el régimen de autoliquidación del Im-

(53)  Nueva redacción de este artículo dada por la Disposición final 
tercera de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se supri-
me el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generali-
za el sistema de devolución mensual en el IVA, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).

(54)  Véanse la Disposición Adicional Primera y las Disposiciones Tran-
sitorias Primera, Segunda, Tercera y Cuarta del Reglamento de 
este Impuesto.

(55)  Ver normativa autonómica al final de este impuesto.
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puesto corresponde al Estado, que introducirá en 
la Ley del Impuesto las Comunidades Autónomas 
en las que se haya establecido dicho régimen.

4. (56) De acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se establece el régimen de autoli-
quidación del impuesto con carácter obligatorio 
en las siguientes Comunidades Autónomas:

- Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Comunidad Autónoma de Aragón.
- Comunidad Autónoma del Principado de 

Asturias.
- Comunidad Autónoma de las Illes balears.
- Comunidad Autónoma de Canarias.
- Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
- Comunidad de Castilla y León.
- Comunidad Autónoma de Cataluña.
- Comunidad Autónoma de Galicia.
- Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.
- Comunidad Valenciana.

Título II
Gestión del impuesto

Capítulo I
Normas generales

Artículo 63.— Competencia funcional.

La titularidad de la competencia para la ges-
tión y liquidación del impuesto corresponderá 
a las Delegaciones y Administraciones de Ha-
cienda o, en su caso, a las oficinas con análogas 
funciones de las Comunidades Autónomas que 
tengan cedida la gestión del tributo.

Artículo 71.— Competencia territorial y 
atribución de rendimientos.

Cuando de la aplicación de las reglas del ar-
tículo anterior resulte atribuida la competencia 
territorial a una oficina integrada en la estructu-
ra administrativa de un Ente público al que no 
corresponda el rendimiento del tributo, según 
las normas establecidas en las Leyes de Cesión 
a las Comunidades Autónomas, se mantendrá 
la competencia para la gestión y liquidación del 
impuesto, pero el importe ingresado se transfe-
rirá a la Caja del Ente público a que corresponda.

(56)  Apartado 4 modificado por la disposición final primera de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electró-
nica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público(boE de 28 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014

Artículo 72.— Unidad de competencia terri-
torial.

1. En ningún caso se reconocerá la compe-
tencia territorial de más de una oficina para 
entender del mismo documento o declaración, 
aun cuando comprenda dos o más actos o 
contratos sujetos al impuesto. La oficina com-
petente, conforme a las reglas del artículo 70, 
liquidará todos los actos y contratos a que el 
documento se refiera, incluso los sujetos al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

2. Cuando se practiquen diversas liquida-
ciones, ya sean provisionales o definitivas, las 
segundas y ulteriores deberán efectuarse, pre-
cisamente, en la oficina que hubiese practicado 
la primera.

3. Los documentos o declaraciones re-
lativos a extinción de usufructos, o los que 
tengan por objeto hacer constar el cumpli-
miento de condiciones, se presentarán en la 
misma oficina que hubiese conocido de los ac-
tos o documentos en que se constituyeron o  
establecieron.

Sección 4.ª
Cuestiones de competencia

Artículo 73.— Órganos competentes para 
su resolución.

1. Cuando la oficina donde se presente el 
documento o declaración se considere in-
competente para liquidar, remitirá de oficio la 
documentación a la competente, notificando 
esta circunstancia y el acuerdo, declarándose 
incompetente al presentador.

2. Si se suscitaren cuestiones de competen-
cia, positivas o negativas, serán resueltas:

a) Si se planteasen entre oficinas de una mis-
ma Comunidad Autónoma que tenga cedida la 
gestión del tributo, por el órgano competente 
de aquélla.

b) ……………(57)
c) Si se planteasen entre las Delegaciones 

de Hacienda de Madrid, Ceuta y Melilla, por la 
Dirección General de Gestión Tributaria del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda.

(57)  Letra derogada por el Real Decreto 2451/1998, de 13 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Junta Arbitral de 
resolución de conflictos, en materia de tributos del Estado cedi-
dos a las Comunidades Autónomas (boE de 25 de noviembre).
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Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, de mo-
dificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunida-
des Autónomas (LOFCA). 

(BOE de 31 de diciembre).

(...)

Artículo sexto. Modificación de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas en 
materia de resolución de conflictos.

1. Se da nueva redacción al artículo 23 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, que quedará redacta-
do como sigue:

«Artículo 23.
1. Los conflictos que se susciten en la aplicación de 

los puntos de conexión de los tributos se resolverán por 
una Junta Arbitral.

2. Podrán promover el conflicto las Administracio-
nes que consideren producido en su territorio el ren-
dimiento del tributo de que se trate, así como aquellas 
que se consideren competentes en los procedimientos 
de gestión, inspección o recaudación respectivos, de 
acuerdo con los puntos de conexión aplicables.

3. De la misma forma, podrán promover el conflicto 
las Administraciones que no consideren producido en 
su territorio el rendimiento o que no se consideren com-
petentes en los procedimientos de gestión, inspección 
o recaudación cuando otra Administración sostenga, 
respecto de aquéllas, que sí debe considerarse produ-
cido en su territorio el rendimiento o que sí son compe-
tentes en los citados procedimientos.

4. Las competencias de la Junta Arbitral se exten-
derán a la resolución de aquellos conflictos que puedan 
plantearse entre Administraciones sobre la titularidad 
del rendimiento o de las competencias de gestión, ins-
pección o recaudación, como consecuencia de la apli-
cación territorial de las normas o acuerdos de cesión 
de tributos a las Comunidades Autónomas.

5. Los conflictos serán resueltos por el procedimien-
to que reglamentariamente se establezca, en el que 
se dará audiencia al interesado. Dicho procedimiento, 
cuando ninguna de las dos cuotas líquidas objeto de 
conflicto supere 125.000 euros, podrá consistir en un 
procedimiento simplificado.

6. Los conflictos serán resueltos por los siguientes 
órganos:

a) Caso de que la controversia se produzca entre las 
Administraciones del Estado y de una o varias Comuni-
dades Autónomas, o de éstas entre sí, será resuelta por 
la Junta Arbitral que se regula en el artículo siguiente.

b) Si en el conflicto interviniese la Administración 
de otros territorios distintos de los referidos en la letra 
anterior, un representante de la Administración del Es-
tado será sustituido por otro designado por el Consejo 
Ejecutivo o Gobierno de la Comunidad Autónoma.

7. Cuando se suscite el conflicto, las Administracio-
nes afectadas lo notificarán a los interesados, lo que 
determinará la interrupción de la prescripción, y se abs-
tendrán de cualquier actuación ulterior.

No obstante lo anterior, cuando se hayan practicado 
liquidaciones definitivas por cualquiera de las Adminis-

traciones afectadas, dichas liquidaciones surtirán ple-
nos efectos, sin perjuicio de la posibilidad de practicar la 
revisión de oficio prevista en la Ley General Tributaria.

8. La Junta Arbitral resolverá conforme a derecho, 
de acuerdo con principios de economía, celeridad y 
eficacia, todas las cuestiones que ofrezca el expe-
diente, hayan sido o no planteadas por las partes o 
los interesados en el conflicto, incluidas las fórmulas 
de ejecución.

9. Las resoluciones de la Junta Arbitral tendrán ca-
rácter ejecutivo y serán impugnables en vía contencio-
so-administrativa.»

2. Se da nueva redacción al artículo 24 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, que quedará redacta-
do como sigue:

«Artículo 24.
1. La Junta Arbitral a que se refiere el apartado 6. 

a) del artículo anterior estará presidida por un jurista 
de reconocido prestigio, designado para un período de 
cinco años por el Ministro de Hacienda, a propuesta 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Co-
munidades Autónomas. Serán Vocales de esta Junta:

a) Cuando la controversia se suscite entre el Esta-
do y una o más Comunidades Autónomas, cuatro re-
presentantes del Estado, designados por el Ministro de 
Hacienda, uno de los cuales actuará como Secretario, 
y cuatro representantes de cada Comunidad Autónoma 
en conflicto, designados por el correspondiente Gobier-
no de éstas.

b) Cuando la controversia se suscite entre Comuni-
dades Autónomas, cuatro representantes del Estado y 
cuatro de cada Comunidad Autónoma en conflicto, de-
signados por el correspondiente Gobierno de éstas, ac-
tuando como Secretario un representante del Estado.

2. En todo lo referente al funcionamiento, convoca-
toria, reuniones y régimen de adopción de acuerdos de 
la Junta Arbitral se estará a lo dispuesto, en materia de 
órganos colegiados, en el capítulo II del Título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. En el procedimiento simplificado actuará como 
órgano de resolución el presidente de la Junta Arbitral.»

Real Decreto 2451/1998, de 13 de noviembre de 
1998, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Junta Arbitral de resolución de conflictos en 
materia de tributos del Estado cedidos a las Co-
munidades Autónomas.

(BOE de 25 de noviembre y  
corrección de errores de 12 de febrero)

(…)

Disposición Transitoria Única

Régimen transitorio.
Si a la fecha de entrada en vigor del presente Real 

Decreto estuvieran pendientes de resolución conflictos 
planteados ante la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales, al amparo de los artí-
culos 73.2.b) del Reglamento del Impuesto sobre Su-
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cesiones y Donaciones, y 106.3.b) del Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, el órgano directivo de refe-
rencia remitirá los expedientes respectivos a la Junta 
Arbitral a fin de que sean resueltos por ésta conforme 
al Reglamento incluido en el anexo del presente Real 
Decreto. Tal remisión será notificada por la mencionada 
Dirección General a las Administraciones tributarias en 
conflicto, así como a los interesados en el mismo.

Disposición Derogatoria Única.

Régimen derogatorio.
A la entrada en vigor del presente Real Decreto 

quedan derogadas todas las disposiciones de rango 
igual o inferior que se opongan a las previsiones en él 
contenidas, y en particular, las siguientes:

a) El artículo 73.2.b) del Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

b) El artículo 106.3.b) del Reglamento del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto 828/1995, 
de 29 de mayo.

Artículo 76.— Constancia del carácter de 
las liquidaciones.

Las liquidaciones se extenderán a nombre 
de cada contribuyente, haciendo constar en 
ellas su carácter de provisionales o definitivas. 
Del mismo modo, cuando proceda, se hará 
constar la naturaleza de las giradas como par-
ciales, complementarias o caucionales.

Artículo 77.— Liquidaciones complementa-
rias.

Procederá la práctica de liquidaciones com-
plementarias cuando, habiéndose girado con 
anterioridad liquidación provisional, la compro-
bación arroje aumento de valor para la base im-
ponible tenida en cuenta en aquélla, o cuando se 
compruebe la existencia de errores materiales 
que hubiesen dado lugar a una minoración en la 
cuota ingresada. El mismo carácter tendrán las 
liquidaciones giradas a consecuencia de nuevos 
datos aportados por la acción investigadora de la 
oficina Gestora que deban dar lugar a un incre-
mento en la base de la liquidación provisional.

Sección 7.ª
Pago del impuesto. Aplazamiento y 

fraccionamiento del pago

Artículo 79.— Notificación de liquidaciones.

Practicadas las liquidaciones que procedan, 
se notificarán al sujeto pasivo o al presentador 
del documento o declaración con indicación 

de su carácter y motivación, del lugar, plazos y 
forma de efectuar el ingreso, así como de los 
recursos que puedan ser interpuestos, con in-
dicación de los plazos y órganos ante los que 
habrán de interponerse.

Artículo 80.— Plazos y forma de pago.

1. El pago de las liquidaciones practicadas 
por la Administración deberá realizarse en los 
plazos establecidos en el Reglamento General 
de Recaudación.

2. El pago de la deuda tributaria podrá realizar-
se mediante la entrega de bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Español que estén inscritos 
en el Inventario General de bienes Muebles o en 
el Registro General de bienes de Interés Cultural.

3. La oficina gestora que hubiese practicado 
las liquidaciones podrá autorizar, a solicitud de 
los interesados, deducida dentro de los ocho 
días siguientes al de su notificación, a las Entida-
des financieras para enajenar valores deposita-
dos en las mismas a nombre del causante y, con 
cargo a su importe, o al saldo a favor de aquél en 
cuentas de cualquier tipo, librar los correspon-
dientes talones a nombre del Tesoro Público por 
el exacto importe de las citadas liquidaciones.

Capítulo III
Autoliquidación

Sección I.
Requisitos y presentación

Artículo 86.— Régimen de autoliquidación: 
Requisitos.

1. La opción de los sujetos pasivos por el 
régimen de autoliquidación exigirá que en las 
declaraciones-liquidaciones se incluya el valor 
de la totalidad de los bienes y derechos trans-
mitidos y que, tratándose de adquisiciones por 
causa de muerte, incluidas las realizadas por los 
beneficiarios de contratos de seguro de vida 
para caso de muerte del asegurado, todos los 
adquirentes interesados en la sucesión o el se-
guro estén incluidos en el mismo documento 
o declaración y exista la conformidad de todos.

El importe ingresado por una autoliquidación 
que no reúna los requisitos exigidos en el párra-
fo anterior tendrá el carácter de mero ingreso 
a cuenta, pero no dará lugar a que la oficina 
Gestora dé cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 87, apartados 3 y 4 de este reglamento.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, se admitirá la autoliquidación parcial 
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referida a una parte de los bienes y derechos en 
aquellos supuestos en los que, según el artículo 
78 de este reglamento, se admite la práctica de 
liquidación parcial a cuenta.

Artículo 87.— Presentación e ingreso de au-
toliquidaciones (58).

1. Los sujetos pasivos que opten por determi-
nar el importe de sus deudas tributarias median-
te autoliquidación deberán presentarla en el 
modelo de impreso de declaración-liquidación 
especialmente habilitado al efecto, procediendo 
a ingresar su importe dentro de los plazos es-
tablecidos en el artículo 67 de este Reglamento 
para la presentación de documentos o declara-
ciones o en el de prórroga del artículo 68, en la 
entidad de depósito que presta el servicio de 
caja en la Administración tributaria competente 
o en alguna de sus entidades colaboradoras (59).

2. Ingresado el importe de las autoliquidacio-
nes, los sujetos pasivos deberán presentar en la 
oficina Gestora, en un sobre único para cada su-
cesión o donación, el original y copia simple del 
documento notarial, judicial o administrativo o 
privado en el que conste o se relacione el acto o 
contrato que origine el tributo, con un ejemplar 
de cada autoliquidación practicada.

3. La oficina devolverá al presentador el do-
cumento original, con nota estampada en el 
mismo acreditativa del ingreso efectuado y de 
la presentación de la copia. La misma nota de 
ingreso se hará constar también en la copia, 
que se conservará en la oficina para el examen 
y calificación del hecho imponible y, si procede, 
para la rectificación, comprobación y práctica de 
la liquidación o liquidaciones complementarias.

4. En los supuestos en los que de la autoli-
quidación no resulte cuota tributaria a ingresar, 
su presentación, junto con los documentos, se 
realizará directamente en la oficina competen-
te, que sellará la autoliquidación y extenderá 

(58) Ver las siguientes ordenes:
  - orden HAP/2488/2014, de 29 de diciembre, por la que se aprue-

ban los modelos 650, 651 y 655 de autoliquidación del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, y se determina el lugar, forma y 
plazo para su presentación (boE de 31 de diciembre).

  - orden HAP/258/2015, de 17 de febrero, por la que se modifica 
la orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, por la que se aprueban 
los modelos 130 y 131 para la autoliquidación de los pagos frac-
cionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes, respectivamente, a actividades econó-
micas en estimación directa y a actividades económicas en esti-
mación objetiva, el modelo 310 de declaración ordinaria para la 
autoliquidación del régimen simplificado del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se determinan el lugar y forma de presentación de 
los mismos y se modifica en materia de domiciliación bancaria la 
orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre(boE de 19 de febrero).

(59)  Nueva redacción dada a este apartado por el Real Decreto 
206/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado mediante 
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 12 de marzo).

nota en el documento original, haciendo cons-
tar la calificación que proceda, según los intere-
sados, devolviéndolo al presentador y conser-
vando la copia simple en la oficina a los efectos 
señalados en el número anterior.

5. Las actuaciones a que se refiere este artí-
culo deberán realizarse en la oficina que resulte 
territorialmente competente según las reglas 
del artículo 70 de este reglamento.

Artículo 87 bis. — Regulación de los medios 
de acreditación de la presentación y pago, 
en su caso, del impuesto, ante la oficina 
gestora competente, para los contribuyen-
tes que deban tributar a la Administración 
Tributaria del Estado (60).

A los efectos de lo dispuesto en la norma-
tiva reguladora de este impuesto, la presenta-
ción ante la oficina gestora competente de la 
autoliquidación junto con los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, así como, 
en su caso, el pago de dicho impuesto, o la no 
sujeción o los beneficios fiscales aplicables, se 
podrán acreditar, además de por los medios 
previstos en la normativa reguladora del mis-
mo, por cualquiera de los siguientes:

a) Certificación expedida a tal efecto por la 
oficina gestora competente de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria que contenga 
todas las menciones y requisitos necesarios 
para identificar el documento notarial, judicial, 
administrativo o privado que contenga o en el 
que se relacione el acto o contrato que origine 
el impuesto, acompañada, en su caso, de la car-
ta de pago o del correspondiente ejemplar de 
la autoliquidación.

b) Cualquier otro medio determinado regla-
mentariamente por el Ministro de Hacienda y 
Función Pública.

Sección 2.ª
Tramitación

Artículo 88.— Tramitación de autoliquida-
ciones.

1. La tramitación de los documentos y de las 
declaraciones-liquidaciones presentadas por 

(60)  Texto introducido por el artículo tercero dos del Real Decreto 
1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Re-
glamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 30 de diciembre ) en vigor 
el 30 de diciembre de 2017.
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los sujetos pasivos en las oficinas gestoras, se 
acomodará a lo dispuesto para el régimen de 
presentación de documentos en el artículo 74 
de este reglamento, sin otras especialidades 
que las que sean consecuencia de las autoli-
quidaciones practicadas y, en su caso, ingre-
sadas por los interesados. En consecuencia, se  
procederá por la oficina gestora al examen y 
calificación de los hechos imponibles consig-
nados en los documentos para girar las liquida-
ciones complementarias que procedan, entre 
otros casos, como consecuencia de errores ma-
teriales o de calificación, o por la existencia de 
hechos imponibles no autoliquidados por los 
interesados, así como las que tengan su origen 
en la comprobación de valores, en la adición de 
bienes o del ajuar doméstico, o en el descubri-
miento de nuevos bienes del causante.

Cuando sea necesaria la aportación de nue-
vos datos o antecedentes, se concederá un pla-
zo de quince días a los interesados para presen-
tarlos en la oficina.

2. Cuando se proceda a la comprobación de 
valores, se cumplirá lo dispuesto en el número 2, 
letras c) y d), del artículo 74 de este reglamento.

3. Las liquidaciones giradas por la oficina 
competente, como consecuencia de lo estable-
cido en el presente artículo, se notificarán a los 
sujetos pasivos o al presentador del documen-
to con indicación de su carácter y motivación, 
del lugar, plazos y forma de efectuar el ingreso, 
así como de los recursos que puedan ser inter-
puestos, con indicación de los plazos y órganos 
ante los que habrán de interponerse.

Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se re-
gulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía.

(BOE de 31 de diciembre)

(…)

Artículo 47. Alcance de la delegación de competen-
cias en relación con la gestión y liquidación.

1. En la gestión y liquidación de los Impuestos so-
bre el Patrimonio, sobre Sucesiones y Donaciones, 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, de los Tributos sobre el Juego, del 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos corresponderá a las 
Comunidades Autónomas:

a) La incoación de los expedientes de comproba-
ción de valores, utilizando los mismos criterios que el 
Estado.

En el caso de concesiones administrativas que 
superen el ámbito territorial de una Comunidad Autó-
noma, la comprobación de valores corresponderá a la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre 
el domicilio fiscal de la entidad concesionaria.

b) La realización de los actos de trámite y de liqui-
dación.

c) La calificación de las infracciones y la imposición 
de sanciones tributarias.

d) La publicidad e información al público de obliga-
ciones tributarias y su forma de cumplimiento.

e) La aprobación de modelos de declaración, salvo 
en el Impuesto sobre el Patrimonio, en el que corres-
ponderá a las Comunidades Autónomas la adaptación 
de los modelos de declaración aprobado por el Minis-
terio de Hacienda, en las materias propias de su com-
petencia normativa.

f) En general, las demás competencias necesarias 
para la gestión de los tributos.

2. No son objeto de delegación las siguientes com-
petencias:

a) La contestación de las consultas reguladas en 
el artículo 107 de la Ley General Tributaria, salvo en 
lo que se refiera a la aplicación de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de 
sus competencias.

b) La confección de los efectos estancados que se 
utilicen para la gestión de los tributos cedidos.

c) Los acuerdos de concesión de exenciones subje-
tivas en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

d) Las que a continuación se citan, en relación con 
el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte:

a›) La homologación por parte de la Administración 
tributaria de los vehículos automóviles, en los supues-
tos contemplados en el artículo 65, apartado 1, letra a), 
número 3.º de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales.

b›) La aplicación del supuesto de no sujeción regu-
lado en el número 7.º del precepto citado en la letra a›) 
anterior, cuando se trate de vehículos destinados a ser 
utilizados por las Fuerzas Armadas, por los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado y por el Resguardo 
Aduanero.

c›) La aplicación de las exenciones a que se refie-
ren las letras e) y h) del apartado 1 del artículo 66 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Es-
peciales, siempre que, en el caso de esta última letra, 
se trate de aeronaves matriculadas por el Estado o por 
empresas u organismos públicos o estatales.

e) Los acuerdos de concesión de las exenciones 
previstas en los párrafos a), b), y c) del apartado 1 de la 
disposición seis del Impuesto sobre las Ventas Minoris-
tas de Determinados Hidrocarburos.

3. Los documentos y autoliquidaciones de los Im-
puestos sobre Sucesiones y Donaciones, sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, sobre Determinados Medios de Transporte y sobre 
las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
se presentarán ante la oficina competente de la Comu-
nidad Autónoma a la que corresponda el rendimiento 
de acuerdo con los puntos de conexión aplicables. 
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Cuando el rendimiento correspondiente a los actos o 
contratos contenidos en el mismo documento se consi-
dere producido en distintas Comunidades Autónomas, 
procederá su presentación en la oficina competente de 
cada una de ellas, si bien la autoliquidación que en su 
caso se formule sólo se referirá al rendimiento produci-
do en su respectivo territorio.

4. Las competencias en materia de gestión y liqui-
dación previstas en este artículo se podrán realizar 
mediante diligencias de colaboración entre las distintas 
Administraciones tributarias competentes.

Artículo 48. Alcance de la delegación de competen-
cias en relación con la recaudación de los tributos 
cedidos.

1. Corresponderá a las Comunidades Autónomas 
la recaudación:

a) En pago voluntario y en período ejecutivo, de los 
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
Determinados Medios de Transporte, Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos y de los Tributos sobre 
el Juego.

b) En pago voluntario las liquidaciones del Impues-
to sobre el Patrimonio practicadas por la Comunidad 
Autónoma, y en período ejecutivo todos los débitos por 
este Impuesto.

2. No obstante, la anterior delegación no se exten-
derá al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados cuando el mismo se 
recaude mediante efectos timbrados, sin perjuicio de la 
atribución a cada Comunidad Autónoma del rendimien-
to que le corresponda.

3. En lo que se refiere al aplazamiento y fracciona-
miento de pago de los tributos cedidos a que se refiere 
este artículo, corresponderá a cada Comunidad Autó-
noma la competencia para resolver de acuerdo con la 
normativa del Estado, incluso en el caso de autoliquida-
ciones que deban presentarse ante la Administración 
tributaria del Estado.

Artículo 49. De la gestión recaudatoria de las Co-
munidades Autónomas.

1. Las Comunidades Autónomas podrán organizar 
libremente sus servicios para la recaudación de los tri-
butos cedidos a que se refiere el artículo anterior.

2. La gestión recaudatoria que realicen los servicios 
a que se refiere el apartado anterior, se ajustará a lo 
dispuesto en la normativa del Estado, asumiendo los 
órganos correspondientes de las Comunidades Autó-
nomas las potestades atribuidas en la citada normativa 
del Estado.

3. La recaudación de las deudas tributarias corres-
pondientes a los tributos cedidos a que se refiere el 
artículo anterior podrá realizarse directamente por las 
Comunidades Autónomas o bien mediante concierto 
con cualquier otra Administración pública.

De la misma manera, cualquier otra Administración 
Pública podrá concertar con la Comunidad Autónoma 
competente por razón del territorio, la recaudación del 
rendimiento de sus tributos en dicho territorio, a través 

de los servicios que establezca al amparo del apartado 
1 de este artículo.

Artículo 50. Alcance de la delegación de competen-
cias en relación con la inspección.

1. Respecto de los Impuestos sobre el Patrimonio, 
sobre Sucesiones y Donaciones, sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Tributos 
sobre el Juego, Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte e Impuesto sobre las Ventas Mino-
ristas de Determinados Hidrocarburos corresponden a 
las Comunidades Autónomas las funciones previstas en 
el artículo 140 de la Ley General Tributaria, aplicando las 
normas legales y reglamentarias que regulen las actua-
ciones inspectoras del Estado en materia tributaria y si-
guiendo los planes de actuación inspectora, que habrán 
de ser elaborados conjuntamente por ambas Adminis-
traciones, y de cuya ejecución darán cuenta anualmente 
las Comunidades Autónomas al Ministerio de Hacienda 
y al Congreso y al Senado.

2. Cuando la Inspección de los Tributos del Esta-
do o de las Comunidades Autónomas conocieren con 
ocasión de sus actuaciones comprobadoras e investi-
gadoras hechos con trascendencia tributaria para otras 
administraciones, lo comunicarán a éstas en la forma 
que reglamentariamente se determine.

3. Las actuaciones comprobadoras e investigado-
ras en materia tributaria de las Comunidades Autó-
nomas, fuera de su territorio, serán realizadas por la 
Inspección de los Tributos del Estado o la de las Comu-
nidades Autónomas competentes por razón del territo-
rio, a requerimiento de las Comunidades Autónomas, 
de conformidad con los planes de colaboración que al 
efecto se establezcan.

En el caso de concesiones administrativas que 
superen el ámbito territorial de una Comunidad Autó-
noma, la inspección del impuesto corresponderá a la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre 
el domicilio fiscal de la entidad concesionaria.

Artículo 51. Alcance de la delegación de competen-
cias en relación con la revisión en vía administra-
tiva.

1. En relación con la revisión de los actos en vía 
administrativa, relativos a los Impuestos sobre el Patri-
monio, sobre Sucesiones y Donaciones, sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, Tributos sobre el Juego, Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte e Impuesto sobre 
las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, 
las Comunidades Autónomas serán competentes para:

a) Resolver los recursos de reposición.
b) Declarar la nulidad de pleno derecho, previo 

dictamen del Consejo de Estado u Órgano consultivo 
equivalente de la Comunidad Autónoma.

c) Resolver los expedientes de fraude de ley.
d) Declarar la lesividad de sus propios actos decla-

rativos de derechos e impugnarlos en vía contencioso-
administrativa, según previene el artículo 159 de la Ley 
General Tributaria.

2. Las Comunidades Autónomas gozarán de legiti-
mación para recurrir:
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a) Ante los Tribunales Económico-Administrativos 
los actos de gestión tributaria propios.

b) En alzada ordinaria, las resoluciones de los Tri-
bunales Económico-Administrativos Regionales.

c) Ante los Tribunales Contencioso-Administrativos, 
las resoluciones de los Tribunales Económico-Adminis-
trativos.

3. No son objeto de delegación las siguientes com-
petencias:

a) La revisión de los actos de gestión tributaria a los 
que se refiere el artículo 154 de la Ley General Tributaria, 
salvo que la infracción manifiesta de norma legal se refiera 
a una disposición emanada de la Comunidad Autónoma.

b) El conocimiento de las reclamaciones económico-
administrativas interpuestas contra los actos de gestión 
tributaria emanados de las Comunidades Autónomas, 
tanto si en ellas se suscitan cuestiones de hecho como de 
derecho, sin perjuicio de la participación de las mismas 
en los Tribunales Económico-Administrativos Regionales.

ARTÍCULO 35.— LIqUIdACIONES PARCIALES A 
CUENTA.

1. Los interesados en sucesiones heredita-
rias podrán solicitar que se practique una liqui-
dación parcial del impuesto a los solos efectos 
de cobrar seguros sobre la vida, créditos del 
causante, haberes devengados y no percibidos 
por el mismo, retirar bienes, valores, efectos 
o dinero que se hallaren en depósito y demás 
supuestos análogos.

2. Reglamentariamente se regulará la forma 
y plazos para practicar estas liquidaciones y 
los requisitos para que los interesados puedan 
proceder al cobro de cantidades o a la retirada 
del dinero o bienes depositados.

En las liquidaciones parciales que se practi-
quen que se practiquen para el cobro de segu-
ros sobre la vida de cualquier tipo se tendrán 
en cuenta las reducciones previstas en el artí-
culo 20 de esta Ley, con los requisitos y límites 
establecidos en el mismo.

3. Las liquidaciones parciales tendrán el ca-
rácter de ingresos a cuenta de la liquidación 
definitiva que proceda por la sucesión heredi-
taria de que se trate (61).

Sección 6.ª
Liquidaciones parciales

Artículo 78.— Liquidaciones parciales a 
cuenta.

1. Los interesados en sucesiones heredita-
rias podrán solicitar de la oficina competente, 

(61)  Véase el artículo 101 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria (boE de 18 de diciembre).

dentro de los plazos establecidos para la pre-
sentación de documentos o declaraciones, que 
se practique liquidación parcial del impuesto 
a los solos efectos de cobrar seguros sobre la 
vida, créditos del causante, haberes devenga-
dos y no percibidos por el mismo, o retirar bie-
nes, valores, efectos o dinero que se hallasen 
en depósito, o bien en otros supuestos análo-
gos en los que, con relación a bienes en distinta 
situación, existan razones suficientes que justi-
fiquen la práctica de liquidación parcial.

2. Para la práctica de las liquidaciones par-
ciales, los interesados deberán presentar en la 
oficina competente un escrito, por duplicado, 
relacionando los bienes para los que se solici-
ta la liquidación parcial, con expresión de su 
valor y de la situación en que se encuentren, 
del nombre de la persona o Entidad que, en su 
caso, deba proceder al pago o a la entrega de 
los bienes y del título acreditativo del derecho 
del solicitante o solicitantes.

3. A la vista de la declaración presentada, la 
oficina girará liquidación parcial, aplicando so-
bre el valor de los bienes a que la solicitud se 
refiere, sin reducción alguna, la tarifa del im-
puesto y el coeficiente multiplicador mínimo 
correspondiente en función del patrimonio 
preexistente.

4. Ingresado el importe de la liquidación par-
cial, se entregará al interesado un ejemplar del 
escrito de solicitud presentado con la nota del 
ingreso. La presentación de este escrito acre-
ditará, ante la persona que deba proceder a 
la entrega o al pago, que, fiscalmente, queda 
autorizada la entrega, el pago o la retirada del 
dinero o de los bienes depositados.

5. Las liquidaciones parciales que se giren 
con arreglo a lo dispuesto en el presente artí-
culo tendrán el carácter de ingresos a cuenta 
de la liquidación definitiva que proceda por la 
sucesión hereditaria de que se trate.

Sección 3.ª
Autoliquidaciones parciales

Artículo 89.— Autoliquidaciones parciales 
a cuenta.

1. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 86.2 de este reglamento, tratándose de 
adquisiciones por causa de muerte, los sujetos 
pasivos, previa conformidad de todos en caso 
de ser más de uno, podrán proceder a la prác-
tica de una autoliquidación parcial del impuesto 
a los solos efectos de cobrar seguros sobre la 
vida, créditos del causante, haberes devengados 
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y no percibidos por el mismo, o retirar bienes, 
valores, efectos o dinero que se encuentren en 
depósito, o bien en otros supuestos análogos en 
los que, con relación a otros bienes en distinta 
situación, existan razones suficientes que justifi-
quen la práctica de autoliquidación parcial.

Los sujetos pasivos que presenten la autoliqui-
dación parcial deberán proceder posteriormente 
a presentar la autoliquidación por la totalidad de 
los bienes y derechos que hayan adquirido, en la 
forma prevista en los artículos 86 y 87 anteriores.

2. La autoliquidación deberá practicarse apli-
cando, sobre el valor de los bienes a que se refiera, 
sin reducción alguna, la tarifa del impuesto y los 
coeficientes multiplicadores mínimos correspon-
dientes en función del patrimonio preexistente.

3. Ingresado el importe de la autoliquidación 
parcial en la forma establecida en el artículo 87 de 
este reglamento, se presentará en la oficina com-
petente un ejemplar del impreso de autoliquida-
ción donde conste el ingreso, acompañado de 
una relación por duplicado en la que se describan 
los bienes a que se refiera, su valor y la situación 
en que se encuentren, así como el nombre de la 
persona o Entidad que deba proceder al pago o a 
la entrega de los bienes, y del título acreditativo 
del derecho del solicitante o solicitantes, devol-
viéndose por la oficina uno de los ejemplares de 
la relación con la nota del ingreso.

4. El ingreso efectuado en virtud de autoli-
quidación parcial tendrá el carácter de ingreso 
a cuenta de la liquidación definitiva que proce-
da por la sucesión hereditaria de que se trate.

SECCIÓN 2.ª
PAGo DEL IMPUESTo

ARTÍCULO 36.— PAGO dEL IMPUESTO.

1. Excepción hecha de los supuestos de au-
toliquidación, que se regirán por sus normas 
específicas, el pago de las liquidaciones prac-
ticadas por la Administración por el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones deberá realizar-
se en los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación.

2. El presentador del documento tendrá, 
por el solo hecho de la presentación, el carác-
ter de mandatario de los obligados al pago del 
impuesto, y todas las notificaciones que se le 
hagan en relación con el documento que haya 
presentado, ya por lo que afecta a la compro-
bación de valores, ya a las liquidaciones que se 
practiquen, así como las diligencias que suscri-
ba, tendrán el mismo valor y producirán iguales 

efectos que si se hubieran entendido con los 
mismos interesados.

3. El pago de la deuda tributaria podrá rea-
lizarse mediante entrega de bienes integran-
tes del Patrimonio Histórico Español que estén 
inscritos en el Inventario General de bienes 
Muebles o en el Registro General de bienes de 
Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 69.2 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español (62).

Artículo 9.— Afección de los bienes trans-
mitidos (63).

1. Los bienes y derechos transmitidos que-
darán afectos a la responsabilidad del pago del 
impuesto, liquidado o no, que grave su adqui-
sición, cualquiera que sea su poseedor, salvo 
que éste resulte ser un tercero protegido por 
la fe pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título en 
establecimientos abiertos al público, en el caso 
de bienes muebles no inscribibles.

2. Siempre que la definitiva efectividad de 
un beneficio fiscal dependa del ulterior cum-
plimiento por el contribuyente de cualquier 
requisito, y en los casos en los que la desmem-
bración del dominio deba dar lugar a una li-
quidación posterior por su consolidación, la 
oficina Gestora hará constar esta circunstancia 
en el documento antes de su devolución al pre-
sentador, y los Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles harán constar, por nota marginal, 
la afección de los bienes transmitidos al pago 
de las liquidaciones que procedan para el caso 
de incumplimiento del requisito al que se su-
bordinaba el beneficio fiscal o para el caso de 
efectiva consolidación del dominio, con arreglo 
a lo dispuesto en este reglamento.

SECCIÓN 3.ª
APLAzAMIENTo Y FRACCIoNAMIENTo DE 

PAGo

ARTÍCULO 37.— NORMA GENERAL.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
siguientes de esta Sección, en el Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones serán aplicables 
las normas sobre aplazamiento y fracciona-

(62)  Véanse los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
General Tributaria (boE de 18 de diciembre) y el artículo 40 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 2 de septiembre).

(63)  Véase el artículo 79 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria (boE de 18 de diciembre).
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miento de pago establecidas en el Reglamento 
General de Recaudación (64).

Artículo 81.— Supuestos generales de apla-
zamiento y fraccionamiento.

Sin perjuicio de los supuestos especiales 
de aplazamiento y fraccionamiento de pago, a 
que se refieren los artículos siguientes de esta 
Sección, en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones serán aplicables las normas sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago del 
Reglamento General de Recaudación.

ARTÍCULO 38.— APLAzAMIENTO y fRACCIO-
NAMIENTO POR LAS OfICINAS dE GESTIÓN.

1. Los órganos competentes para la gestión 
y liquidación del impuesto podrán acordar el 
aplazamiento, por término de hasta un año, del 
pago de las liquidaciones practicadas por causa 
de muerte, siempre que no exista inventariado 
efectivo o bienes de fácil realización suficientes 
para el abono de las cuotas liquidadas y se soli-
cite antes de expirar el plazo reglamentario de 
pago. La concesión del aplazamiento implicará 
la obligación de abonar el interés de demora 
correspondiente (65).

2. En los mismos supuestos y condiciones 
podrán acordar el fraccionamiento de pago, en 
cinco anualidades como máximo, siempre que 
se garantice el pago en la forma que reglamen-
tariamente se determine.

3. Asimismo, podrá acordarse el aplazamien-
to del pago, en las mismas condiciones a que 
hacen referencia los números anteriores, hasta 
que fuesen conocidos los causahabientes en 
una sucesión.

ARTÍCULO 39.— SUPUESTOS ESPECIALES dE 
APLAzAMIENTO y fRACCIONAMIENTO (66).

1. El pago de las liquidaciones giradas como 
consecuencia de la transmisión por herencia, 
legado o donación de una empresa indivi-
dual que ejerza una actividad industrial, co-
mercial, artesanal, agrícola o profesional o de 
participaciones en entidades a las que sea de 

(64)  Véanse los artículos 44 a 54 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE 
de 2 de septiembre).

(65)  El interés de demora ha sido fijado en el 5% por la Disposición 
adicional decimoséptima de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, 
de Presupuestos generales del Estado para el año 2011 (boE de 
23 de diciembre).

(66)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 42/1994, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden 
Social (boE 31 de diciembre).

aplicación la exención regulada en el punto 
dos del apartado octavo del artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto so-
bre el Patrimonio, podrá aplazarse, a petición 
del sujeto pasivo deducida antes de expirar 
el plazo reglamentario de pago o, en su caso, 
el de presentación de la autoliquidación, du-
rante los cinco años siguientes al día en que 
termine el plazo para el pago, con obligación 
de constituir caución suficiente y sin que pro-
ceda el abono de intereses durante el período 
de aplazamiento.

2. Terminado el plazo de cinco años podrá, 
con las mismas condiciones y requisitos, frac-
cionarse el pago en diez plazos semestrales, 
con el correspondiente abono del interés legal 
del dinero durante el tiempo de fraccionamien-
to (67).

3. Lo dispuesto en los números anteriores 
sobre aplazamiento y fraccionamiento de pago 
será, asimismo, aplicable a las liquidaciones gi-
radas como consecuencia de la transmisión 
hereditaria de la vivienda habitual de una per-
sona, siempre que el causahabiente sea cón-
yuge, ascendiente o descendiente de aquél, o 
bien pariente colateral mayor de 65 años, que 
hubiese convivido con el causante durante los 
dos años anteriores al fallecimiento.

4. (68) En los seguros sobre la vida en los que 
el causante sea a su vez el contratante o el ase-
gurado en el seguro colectivo y cuyo importe 
se perciba en forma de renta, se fraccionará a 
solicitud del beneficiario el pago del impuesto 
correspondiente en el número de años en los 
que perciba la pensión, si la renta fuera tempo-
ral, o en un número máximo de quince años si 
fuere vitalicia, mientras no se ejercite el dere-
cho de rescate.

El aplazamiento no exigirá la constitución 
de ningún tipo de caución sin que devengue 
tampoco ningún tipo de interés.

Por la extinción de la pensión dejarán de ser 
exigibles los pagos fraccionados pendientes 
que, no obstante, lo serán en caso de ejerci-
tarse el derecho de rescate.

Reglamentariamente se determinará el pro-
cedimiento para la aplicación de lo dispuesto 
en este apartado.

(67)  El interés legal ha sido fijado en el 4% por la Disposición adicional 
decimoséptima de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Pre-
supuestos generales del Estado para el año 2011 (boE de 23 de 
diciembre).

(68)  Apartado incorporado por el artículo 17 de la Ley 6/2000, de 13 
de diciembre de 2000, por la que se aprueban medidas fiscales 
urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana 
empresa (boE de 14 de diciembre). 
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Artículo 82.— Aplazamiento por término 
de hasta un año.

Los órganos competentes para la gestión 
y liquidación del impuesto podrán acordar el 
aplazamiento de las liquidaciones giradas por 
adquisiciones mortis causa, por término de 
hasta un año, cuando concurran las condicio-
nes siguientes:

a) Que se solicite antes de expirar el plazo 
reglamentario de pago.

b) Que no exista inventariado entre los 
bienes del causante efectivo o bienes de fácil  
realización suficientes para el abono de las cuo-
tas liquidadas.

La concesión del aplazamiento implicará la 
obligación de pagar el interés de demora vigen-
te el día que comience su devengo.

Artículo 83.— fraccionamiento hasta por 
cinco anualidades.

Los órganos competentes para la gestión 
y liquidación del impuesto podrán acordar el 
fraccionamiento de las liquidaciones giradas 
por adquisiciones mortis causa, en cinco anua-
lidades como máximo, siempre que concurran 
las siguientes condiciones:

a) Que se solicite antes de expirar el plazo 
reglamentario de pago.

b) Que no exista inventariado entre los bie-
nes del causante efectivo o bienes de fácil rea-
lización suficientes para el abono de las cuotas 
liquidadas.

c) Que se acompañe compromiso de cons-
tituir garantía suficiente que cubra el importe 
de la deuda principal e intereses de demora, 
más un 25 por 100 de la suma de ambas parti-
das. La concesión definitiva del fraccionamien-
to quedará subordinada a la constitución de la 
garantía.

La concesión del fraccionamiento implicará 
la obligación de pagar el interés de demora vi-
gente el día en que comience su devengo.

Artículo 84.— Aplazamiento en caso de cau-
sahabientes desconocidos.

A solicitud de los administradores o posee-
dores de los bienes hereditarios, los órganos 
competentes para la gestión y liquidación del 
impuesto podrán conceder el aplazamiento 
de las liquidaciones giradas por adquisiciones 
mortis causa, hasta que fueren conocidos los 
causahabientes en una sucesión, siempre que 
concurran las condiciones siguientes:

a) Que se solicite antes de expirar el plazo 
reglamentario de pago.

b) Que no exista inventariado entre los bie-
nes del causante efectivo o bienes de fácil rea-
lización suficientes para el abono de las cuotas 
liquidadas.

c) Que se acompañe compromiso de consti-
tuir garantía suficiente que cubra el importe de 
la deuda principal e intereses de demora, más 
un 25 por 100 de la suma de ambas partidas. La 
concesión definitiva del aplazamiento quedará 
subordinada a la constitución de la garantía.

La concesión del aplazamiento implicará 
obligación de abonar el interés de demora vi-
gente el día en que comience su devengo.

Artículo 85.— Aplazamiento en caso de 
transmisión de empresas individuales y de 
la vivienda habitual.

1. Los órganos competentes para conceder 
los aplazamientos y fraccionamientos de pago 
a que se refiere el Reglamento General de Re-
caudación, y con sujeción al procedimiento y 
a las condiciones que en él se establecen, en 
cuanto no sean incompatibles con lo que en 
este artículo se dispone, podrán aplazar por 
tres años, a petición del sujeto pasivo, el pago 
de las liquidaciones giradas como consecuencia 
de la transmisión por herencia, legado o dona-
ción de una empresa individual que ejerza una 
actividad industrial, comercial, artesanal, agrí-
cola o profesional.

La solicitud deberá presentarse antes de ex-
pirar el plazo reglamentario de ingreso, acom-
pañada del compromiso de constituir garantía 
suficiente que cubra la deuda principal e inte-
rés legal, más un 25 por 100 de la suma de am-
bas partidas.

2. Vencido el aplazamiento a que se refie-
re el apartado anterior, podrán acordar, con 
las mismas condiciones y el cumplimiento de 
idénticos requisitos, el fraccionamiento de 
pago en siete plazos semestrales sucesivos, 
a partir de la notificación de la concesión del 
fraccionamiento.

La falta de pago de alguno de los pagos frac-
cionados producirá los efectos establecidos en 
el Reglamento General de Recaudación para di-
cho supuesto.

3. Lo dispuesto en los números anteriores 
sobre aplazamiento y fraccionamiento de pago 
será aplicable a las liquidaciones giradas a con-
secuencia de la transmisión hereditaria de la 
vivienda habitual de una persona, siempre que 
el adquirente de la misma sea el cónyuge, as-
cendiente, o descendiente de aquél, o bien pa-
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riente colateral, mayor de sesenta y cinco años, 
que hubiese convivido con el causante durante 
los dos años anteriores a su fallecimiento.

4. Los aplazamientos y fraccionamientos a 
que se refieren los números anteriores afecta-
rán a la parte proporcional de la deuda tributa-
ria que corresponda al valor comprobado de la 
empresa o de la vivienda transmitidas, en rela-
ción con el total caudal hereditario de cada uno 
de los causahabientes.

Artículo 85 bis. fraccionamiento de la cuo-
ta derivada de las cantidades percibidas en 
forma de renta por contratos de seguro so-
bre la vida (69).

1. En los seguros sobre la vida en los que el 
causante sea, a su vez, el contratante del segu-
ro individual o el asegurado en el seguro colec-
tivo y cuyo importe se perciba por los benefi-
ciarios en forma de renta, vitalicia o temporal, 
éstos deberán integrar en la base imponible el 
valor actual de dicha renta.

2. El valor actual de dicha renta se acumulará 
al resto de bienes y derechos que integran la 
porción hereditaria del beneficiario.

3. El beneficiario podrá solicitar, durante el pla-
zo previsto en el artículo 67.1.a) de este Reglamen-
to, el fraccionamiento de la parte de la cuota re-
sultante de aplicar sobre el valor actual de la renta, 
vitalicia o temporal, deducida en su caso la canti-
dad prevista en el artículo 20.2.b) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, el tipo medio de gravamen.

Se entenderá por tipo medio de gravamen 
el derivado de multiplicar por 100 el cociente 
resultante de dividir la cuota tributaria total a 
ingresar por el contribuyente por el valor total 
de los bienes y derechos que integran su base 
liquidable. Dicho tipo medio de gravamen se 
expresará con dos decimales.

4. La Administración competente para la 
exacción del impuesto acordará el fracciona-
miento en el número de años en que se perciba 
la renta, si fuera temporal, o en quince años si 
fuera vitalicia, no exigiéndose la constitución 
de ningún tipo de caución ni devengándose in-
tereses de demora.

La Administración competente notificará al 
contribuyente la resolución de la solicitud en el 
plazo de tres meses, si transcurrido dicho plazo 
no se ha notificado resolución expresa, la solici-

(69)  Artículo incorporado por el Real Decreto 206/2002, de 22 de fe-
brero, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones, aprobado mediante Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre (boE de 12 de marzo).

tud se considerará estimada. Sólo podrá deses-
timarse la solicitud si ésta está incompleta o no 
cumple con los requisitos fijados en la norma.

5. El importe del ingreso anual correspon-
diente al pago fraccionado resultará de dividir 
la cuota que se fracciona entre el número de 
años en que se perciba la renta si fuera tempo-
ral, o entre quince si fuera vitalicia.

El pago anual fraccionado se ingresará 
en los plazos que figuren en la resolución de  
concesión del fraccionamiento, dentro del mes 
de enero siguiente a la percepción íntegra de 
cada anualidad de renta.

6. En el supuesto en que se ejercite el dere-
cho de rescate, la totalidad de los pagos frac-
cionados pendientes deberán ingresarse du-
rante los treinta días siguientes a tal ejercicio.

7. En el supuesto en que se produzca la ex-
tinción de la renta, sólo resultará exigible el 
pago fraccionado pendiente que corresponda 
a la anualidad de renta efectivamente percibida 
y pendiente de ingreso.

8. La responsabilidad subsidiaria de las enti-
dades de seguros se extingue en relación con el 
primer pago fraccionado cuando el beneficiario 
acredite la obtención, en forma expresa o por 
silencio, del fraccionamiento regulado en el 
presente precepto.

El mantenimiento de la extinción de la res-
ponsabilidad exige la acreditación por el contri-
buyente ante la entidad de seguros del ingreso 
del pago fraccionado correspondiente a cada 
anualidad de renta.

En el supuesto del ejercicio del derecho de 
rescate, las entidades de seguros podrán exigir 
la presentación de certificación expedida por la 
Administración tributaria sobre el importe del 
impuesto pendiente de pago, a los efectos de 
conocer la cuantía de su responsabilidad subsi-
diaria y, en su caso, poder entregar a los benefi-
ciarios cheque bancario expedido a nombre de 
la Administración acreedora del impuesto, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1.b) de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

Sección 4.ª
Aplazamientos y fraccionamientos

Artículo 90.— Aplazamiento y fracciona-
miento de autoliquidaciones.

1. Serán aplicables las normas del Reglamen-
to General de Recaudación para la concesión de 
aplazamientos y fraccionamientos del pago de 
autoliquidaciones que los interesados deban 
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satisfacer por el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

2. No obstante, si en el régimen de presen-
tación de documentos correspondiese a las 
oficinas gestoras la competencia para acor-
dar el aplazamiento y el fraccionamiento de 
pago y concurren los requisitos establecidos 
en los artículos 82, 83 y 84 de este reglamen-
to, los interesados podrán solicitar de la oficina  
competente para admitir la autoliquidación, 
dentro de los cinco primeros meses del plazo 
establecido, la concesión del beneficio. Si la pe-
tición fuese denegada, el plazo para el ingreso 
se entenderá prorrogado en los días transcurri-
dos desde el de la presentación de la solicitud 
hasta el de notificación del acuerdo denegato-
rio, sin perjuicio del abono de los intereses de 
demora que procedan.

CAPÍTULO xII
INFRACCIoNES Y SANCIoNES

ARTÍCULO 40.— RéGIMEN SANCIONAdOR (70) 
y (71).

1. Las infracciones tributarias del impuesto 
regulado en esta ley serán calificadas y sancio-
nadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley Gene-
ral Tributaria, sin perjuicio de las especialidades 
previstas en esta ley.

2. El incumplimiento de la obligación a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 18 de esta 
ley se considerará infracción grave y la sanción 
consistirá en multa pecuniaria fija de 500 euros.

La sanción se graduará incrementando la 
cuantía resultante en un 100 por ciento si se 
produce la comisión repetida de infracciones 
tributarias.

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de 
la Ley General Tributaria.

Capítulo x
Infracciones y sanciones

Artículo 62.— Principio general.

Las infracciones tributarias del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones serán calificadas y 

(70)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria (boE de 18 de diciembre).

(71)  Véanse los artículos 181 a 212 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria (boE de 18 de diciembre).

sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria.

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA.

La cesión del rendimiento del impuesto a 
las Comunidades Autónomas se regirá por lo 
dispuesto en la correspondiente Ley de Cesión.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA. AdECUA-
CIÓN dE LA NORMATIvA dEL IMPUESTO A LO 
dISPUESTO EN LA SENTENCIA dEL TRIbUNAL 
dE jUSTICIA dE LA UNIÓN EUROPEA, dE 3 dE 
SEPTIEMbRE dE 2014 (ASUNTO C-127/12), y 
REGULACIÓN dE LA dECLARACIÓN LIqUIdA-
CIÓN dE LOS CONTRIbUyENTES qUE dEbAN 
TRIbUTAR A LA AdMINISTRACIÓN TRIbUTA-
RIA dEL ESTAdO (72).

Uno. Adecuación de la normativa del Im-
puesto a lo dispuesto en la Sentencia del Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea, de 3 de 
septiembre de 2014.

1. La liquidación del impuesto aplicable a la 
adquisición de bienes y derechos por cualquier 
título lucrativo en los supuestos que se indi-
can a continuación se ajustará a las siguientes 
reglas:

a) En el caso de la adquisición de bienes y 
derechos por herencia, legado o cualquier otro 
título sucesorio, si el causante hubiera sido 
residente en un Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo, 
distinto de España, los contribuyentes tendrán 
derecho a la aplicación de la normativa propia 
aprobada por la Comunidad Autónoma en don-
de se encuentre el mayor valor de los bienes y 
derechos del caudal relicto situados en España. 
Si no hubiera ningún bien o derecho situado 
en España, se aplicará a cada sujeto pasivo la 
normativa de la Comunidad Autónoma en que 
resida.

b) En el caso de la adquisición de bienes y 
derechos por herencia, legado o cualquier otro 
título sucesorio, si el causante hubiera sido re-
sidente en una Comunidad Autónoma, los con-
tribuyentes no residentes, que sean residentes 
en un Estado miembro de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, tendrán dere-

(72)  Disposición añadida por la Disposición final tercera de la Ley 
26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias (boE de 28 
de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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cho a la aplicación de la normativa propia apro-
bada por dicha Comunidad Autónoma.

c) En el caso de la adquisición de bienes 
inmuebles situados en España por donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gratuito 
e «intervivos», los contribuyentes no residen-
tes, que sean residentes en un Estado miembro 
de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, tendrán derecho a la aplicación de la 
normativa propia aprobada por la Comunidad 
Autónoma donde radiquen los referidos bienes 
inmuebles.

d) En el caso de la adquisición de bienes in-
muebles situados en un Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Euro-
peo, distinto de España, por donación o cual-
quier otro negocio jurídico a título gratuito e 
«intervivos», los contribuyentes residentes en 
España tendrán derecho a la aplicación de la 
normativa propia aprobada por la Comunidad 
Autónoma en la que residan.

e) En el caso de la adquisición de bienes 
muebles situados en España por donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gra-
tuito e «intervivos», los contribuyentes no 
residentes, que sean residentes en un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, tendrán derecho a la apli-
cación de la normativa propia aprobada por la 
Comunidad Autónoma donde hayan estado si-
tuados los referidos bienes muebles un mayor 
número de días del período de los cinco años 
inmediatos anteriores, contados de fecha a fe-
cha, que finalice el día anterior al de devengo 
del impuesto.

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, 
se considerará que las personas físicas residen-
tes en territorio español lo son en el territorio 
de una Comunidad Autónoma cuando perma-
nezcan en su territorio un mayor número de 
días del período de los cinco años inmediatos 
anteriores, contados de fecha a fecha, que fi-
nalice el día anterior al de devengo.

3. Cuando en un solo documento se donen 
por un mismo donante a favor de un mismo 
donatario distintos bienes o derechos y por 
aplicación de las reglas expuestas en el aparta-
do 1 anterior resulte aplicable la normativa de 
distintas Comunidades Autónomas, la cuota tri-
butaria a ingresar se determinará del siguiente 
modo:

1.° Se calculará el tipo medio resultante de 
aplicar al valor del conjunto de los bienes y de-
rechos donados la normativa del Estado y la de 
cada una de las Comunidades Autónomas en 
las que radiquen o estén situados parte de ta-
les bienes y derechos.

2.° Se aplicará al valor de los bienes y dere-
chos que radiquen o estén situados en cada 
Comunidad Autónoma el tipo medio obteni-
do por la aplicación de su normativa propia, 
de lo cual se obtendrá una cuota tributaria a 
ingresar, correspondiente a dichos bienes y 
derechos.

Dos. Regulación de la declaración-liquida-
ción de los contribuyentes que deban tributar 
a la Administración Tributaria del Estado.

Los contribuyentes, que deban cumplimen-
tar sus obligaciones por este impuesto a la 
Administración Tributaria del Estado, vendrán 
obligados a presentar una autoliquidación, 
practicando las operaciones necesarias para 
determinar el importe de la deuda tributaria 
y acompañar el documento o declaración en 
el que se contenga o se constate el hecho im-
ponible. Al tiempo de presentar su autoliqui-
dación, deberán ingresar la deuda tributaria 
resultante en el lugar, forma y plazos determi-
nados reglamentariamente por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

dISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA. 

Los preceptos de esta ley serán de apli-
cación a los hechos imponibles producidos a 
partir de su entrada en vigor. Los acaecidos 
con anterioridad se regularán por la legisla-
ción precedente, salvo en lo relativo al plazo 
de prescripción al que se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 25 de esta ley. En todo caso, la 
competencia para la gestión y liquidación es-
tará atribuida a los órganos a que se refiere el 
artículo 34 desde el momento de la entrada en 
vigor de la presente ley, salvo cuando se trate 
de documentos presentados con anterioridad 
a liquidación, en cuyo caso se seguirá mante-
niendo la competencia de las oficinas en que 
hubiesen sido presentados hasta su liquidación 
definitiva.

dISPOSICION TRANSITORIA SEGUNdA. 

Subsistirán los derechos adquiridos al am-
paro de las exenciones y reducciones que es-
tablecían el Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto y las disposiciones a que se refiere la 
disposición final primera. Por derechos adquiri-
dos se entenderán tan sólo los que se acredite 
que, efectivamente, han comenzado a ejerci-
tarse antes de la entrada en vigor de esta ley, 
sin que la mera expectativa pueda reputarse 
derecho adquirido.
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dISPOSICION TRANSITORIA TERCERA. 

No obstante lo dispuesto anteriormente, 
quedarán exentas las adquisiciones por heren-
cia, legado o donación de los bonos de caja de 
los bancos industriales y de negocios a que se 
refiere el Decreto-Ley de 29 de noviembre de 
1962, siempre que hubiesen sido adquiridos 
por el causante o donante con anterioridad 
al día 19 de enero de 1987 y hubieran perma-
necido en su patrimonio durante un plazo no 
inferior a dos años inmediatamente anteriores 
a la fecha de la transmisión.

En caso de amortización de los títulos a que 
se refiere el párrafo anterior, el producto de la 
misma podrá ser reinvertido en otros bonos de 
caja de bancos industriales y de negocios para 
completar los requisitos necesarios para gozar de 
la exención o conservar el derecho a su disfrute.

dISPOSICION TRANSITORIA CUARTA. 

Asimismo, cuando el contrato se hubiese 
celebrado antes de la publicación del proyecto 
de esta Ley en el «boletín oficial de las Cortes», 
la percepción de cantidades por los beneficia-
rios de contratos de seguro sobre la vida, con-
tinuará disfrutando de los beneficios fiscales 
establecidos en los artículos 19.1.3.º y 20.1.1.º, 
3.º, 4.º y 5.º del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto General sobre las Sucesiones, apro-
bado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril. Para 
la aplicación transitoria de estos beneficios, en 
los casos en que el evento se establezca sobre 
la vida de persona distinta del contratante, el 
seguro tendrá que haber sido concertado con 
tres años, al menos, de anterioridad a la fecha 
en que aquél se produzca, salvo que se hubiere 
contratado en forma colectiva.

dISPOSICION TRANSITORIA qUINTA. 

Las referencias que en esta Ley se hacen al 
Impuesto sobre el Patrimonio Neto se enten-
derán hechas al Impuesto Extraordinario sobre 
el Patrimonio de las Personas Físicas hasta tan-
to aquél entre en vigor.

dISPOSICION TRANSITORIA SExTA. 

La implantación con carácter obligatorio 
del régimen de declaración-liquidación del im-
puesto, en las diferentes Comunidades Autó-
nomas, será establecido por el Estado confor-
me éstas vayan estableciendo un servicio de 

asistencia al contribuyente para cumplimentar 
dicha autoliquidación (73).

dISPOSICION fINAL PRIMERA.

1. Las disposiciones contenidas en esta ley 
comenzarán a regir el día 1 de enero de 1988, 
quedando derogados a partir de su entrada en 
vigor, el Texto Refundido aprobado por Decre-
to 1018/1967, de 6 de abril, así como las demás 
disposiciones anteriores que se opongan a lo 
establecido en la misma. No obstante, se apli-
carán en sus propios términos y con los requisi-
tos y condiciones en cada caso exigidos, los be-
neficios fiscales establecidos en la Ley 49/1981, 
de 24 de diciembre, para la adquisición por 
herencia, legado o donación de explotaciones 
familiares agrarias (74).

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 
anterior, las modificaciones introducidas en el 
Texto Refundido del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados por la disposición adicional segunda, 
entrarán en vigor al día siguiente de la publi-
cación de la presente ley en el «boletín oficial 
del Estado».

3. A la entrada en vigor de la presente Ley 
dejará de aplicarse el Impuesto sobre bienes de 
las Personas Jurídicas.

dISPOSICION fINAL SEGUNdA. 

Hasta la aprobación del Reglamento del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones seguirá 
en vigor el de 15 de enero de 1959 en cuanto no 
se oponga a los preceptos de esta Ley.

dISPOSICION fINAL TERCERA. 

Las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado podrán modificar las reducciones de 
la base imponible, los tramos de la base liqui-
dable, los tipos de la tarifa, la cuantía de los 
tramos del patrimonio preexistente y los co-
eficientes multiplicadores a que se refiere el 
artículo 22.

(73)  Disposición Transitoria incorporada por la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Au-
tonomía (boE de 31 de diciembre).

(74)  La referencia debe entenderse, actualmente, realizada a la Ley 
19/1995 de modernización de las explotaciones agrarias (boE de 
5 de julio).
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dISPOSICION fINAL CUARTA (75).

Los incrementos de patrimonio a título 
gratuito adquiridos por las Entidades a que se 
refieren los artículos IV y V del Acuerdo sobre 
Asuntos Económicos entre el Estado español 
y la Santa Sede de 3 de enero de 1979, esta-
rán exentos en el Impuesto sobre Sociedades, 
cuando concurran las condiciones y requisitos 
exigidos por dicho acuerdo para disfrutar de 
exención en el impuesto que grava las sucesio-
nes y donaciones.

El mismo beneficio será aplicable a las aso-
ciaciones confesionales no católicas reconoci-
das, cuando concurran las condiciones y requi-
sitos establecidos en los artículos 6 y 7 de la Ley 
orgánica 7/1980, de 5 de julio, sobre Libertad 
Religiosa.

disposiciones Adicionales

Primera. Las Comunidades Autónomas que 
se hayan hecho cargo, por delegación del Es-
tado, de la gestión y liquidación del Impuesto 
General sobre las Sucesiones podrán, dentro 
del marco de sus atribuciones, encomendar a 
las oficinas Liquidadoras de Partido a cargo de 
Registradores de la Propiedad funciones en la 
gestión y liquidación del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.

Segunda. El artículo 62 del Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, 
quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 62. En corrección del resultado ob-
tenido en la comprobación de valores los inte-
resados podrán promover la práctica de la ta-
sación pericial contradictoria con arreglo a las 
siguientes reglas:

1.ª La solicitud de tasación pericial contra-
dictoria deberá presentarse dentro del plazo 
de los quince días siguientes al de notificación 
del acuerdo aprobatorio del resultado del ex-
pediente de comprobación de valores.

2.ª En el caso de que no figurase ya en el ex-
pediente la valoración motivada de un Perito 
de la Administración, por haberse utilizado para 
la comprobación del valor un medio distinto al 
«dictamen de Peritos de la Administración», 
previsto en el artículo 52.1 d) de la Ley General 
Tributaria, la oficina gestora remitirá a los servi-
cios técnicos correspondientes una relación de 

(75)  Párrafo derogado por la Disposición Derogatoria única de la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos 
Fiscales en la Participación Privada en actividades de Interés Ge-
neral (boE de 25 de noviembre).

los bienes y derechos a valorar para que, por 
personal con título adecuado a la naturaleza 
de los mismos, se proceda a la formulación, en 
el plazo de quince días, de la correspondiente 
hoja de aprecio por duplicado, en que deberá 
constar no sólo el resultado de la valoración 
realizada sino también los fundamentos teni-
dos en cuenta para el avalúo.

3.ª Recibida por la oficina competente la 
valoración del Perito de la Administración, o la 
que ya figure en el expediente por haber uti-
lizado la oficina Gestora como medio de com-
probación el de «dictamen de Peritos de la Ad-
ministración», se trasladará a los interesados, 
concediéndoles un plazo de quince días para 
que puedan proceder al nombramiento de un 
Perito, que deberá tener título adecuado a la 
naturaleza de los bienes y derechos a valorar. 
Designado el Perito por el contribuyente, se le 
entregará la relación de bienes y derechos para 
que en un nuevo plazo de quince días formule 
la hoja de aprecio, que deberá estar fundamen-
tada.

4.ª Transcurrido el plazo de quince días sin 
hacer la designación de Perito se entenderá la 
conformidad del interesado con el valor com-
probado, dándose por terminado el expedien-
te y procediéndose, en consecuencia, a girar 
liquidación complementaria de la provisional-
mente girada por el valor declarado, con los 
correspondientes intereses de demora, que se 
notificará al sujeto pasivo para su ingreso en el 
plazo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación.

5.ª Si la tasación del Perito de la Administra-
ción no excede en más del 10 por 100, y no es 
superior en 20.000.000 de pesetas a la realizada 
por el del interesado, servirá de base el valor 
resultante de ésta, si fuese mayor que el valor 
declarado, o este valor en caso contrario. En el 
primer supuesto se girará la liquidación com-
plementaria que proceda con intereses de de-
mora, procediéndose a su ingreso por el sujeto 
pasivo en los plazos establecidos en el Regla-
mento General de Recaudación.

6.ª Si la tasación del Perito de la Adminis-
tración excede de los límites indicados en la 
regla anterior, se procederá por el Delegado 
de Hacienda, o por el órgano correspondien-
te de la Comunidad Autónoma, a designar por 
sorteo público un Perito tercero de entre los 
colegiados o asociados que figuren en las listas 
remitidas por los Colegios, Asociaciones o Cor-
poraciones Profesionales en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley General 
Tributaria o, en su caso, se interesará del banco 
de España la designación de una sociedad de 
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tasación inscrita en el correspondiente Regis-
tro oficial. Realizada la designación, se remitirá 
a la persona o Entidad designada la relación de 
bienes y derechos a valorar y copia de las hojas 
de aprecio de los Peritos anteriores, para que 
en plazo de quince días proceda a confirmar 
alguna de ellas o realice una nueva valoración, 
que será definitiva.

7.ª En ningún caso podrá servir de base para 
la liquidación el resultado de la tasación pericial 
si fuese menor que el valor declarado por los 
interesados.

8.ª A la vista del resultado obtenido de la 
tasación pericial contradictoria, la oficina con-
firmará la liquidación inicial o girará la comple-
mentaria que proceda con intereses de demo-
ra, sin perjuicio de su posible impugnación en 
reposición o en vía económico-administrativa.

9.ª Los honorarios del Perito del sujeto pasi-
vo serán satisfechos por éste. Cuando la tasa-
ción practicada por el tercer Perito fuese supe-
rior en un 20 por 100 al valor declarado, todos 
los gastos de la pericia serán abonados por el 
sujeto pasivo y, por el contrario, caso de ser in-
ferior, serán de cuenta de la Administración y, 
en este caso, el sujeto pasivo tendrá derecho a 
ser reintegrado en los gastos ocasionados por 
el depósito a que se refiere el párrafo siguiente.

El Perito tercero podrá exigir que, previa-
mente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios, lo que 
se realizará mediante depósito en el banco de 
España, en el plazo de diez días. La falta de de-
pósito por cualquiera de las partes supondrá 
la aceptación de la valoración realizada por el 
Perito de la otra, cualquiera que fuera la dife-
rencia entre ambas valoraciones.

Entregada en la Delegación de Hacienda u 
órgano equivalente de la Comunidad Autóno-
ma la valoración por el tercer Perito, se comu-
nicará al interesado y, al mismo tiempo, se le 
concederá un plazo de quince días para justi-
ficar el pago de los honorarios a su cargo. En 
su caso, se autorizará la disposición de la pro-
visión de honorarios depositados en el banco 
de España.»

disposiciones Transitorias

Primera. Las oficinas liquidadoras a cargo de 
Registradores de la Propiedad liquidarán, en el 
ámbito de sus competencias, los documentos 
o declaraciones presentados en las mismas, a 
efectos de su liquidación por el Impuesto Ge-
neral sobre las Sucesiones, hasta 31 de diciem-
bre de 1987, por hechos imponibles que hayan 
tenido lugar antes de la entrada en vigor de la 

Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

Los documentos relativos a donaciones 
se entenderán presentados a efectos de su  
liquidación por el Impuesto General sobre las 
Sucesiones, siendo aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Segunda. Los documentos o declaraciones 
referentes a hechos imponibles, acaecidos an-
tes del 1 de enero de 1988, se presentarán desde 
este día en las oficinas que sean las competen-
tes con arreglo a las normas de este Reglamen-
to, salvo que, en virtud de los Convenios a que se 
refiere la disposición adicional primera, puedan 
presentarse en oficinas Liquidadoras de Partido 
a cargo de Registradores de la Propiedad.

Tercera. La competencia para la gestión y li-
quidación estará atribuida a los órganos a que 
se refiere el artículo 63 desde el día 1 de enero 
de 1988, salvo cuando se trate de documentos 
presentados a liquidación con anterioridad, en 
cuyo caso se seguirá manteniendo la compe-
tencia de las oficinas en que hubiesen sido pre-
sentados hasta su liquidación definitiva.

Cuarta. Hasta que no se disponga lo contra-
rio por el Ministerio de Economía y Hacienda, 
las Administraciones de Hacienda limitarán su 
actuación en la gestión y liquidación del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones a la ad-
misión de documentos y declaraciones tribu-
tarias, que deberán remitir a la Delegación de 
Hacienda de la que dependan a efectos de su 
ulterior tramitación.

Quinta. No obstante lo dispuesto en los 
artículos 78 y 89 de este reglamento, en las li-
quidaciones o autoliquidaciones parciales será 
admisible la reducción de la base imponible 
en el importe de los beneficios fiscales a que 
se refiere la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

Sexta. Las referencias que en este reglamen-
to se contienen al Impuesto sobre el Patrimo-
nio se entenderán hechas al Impuesto Extraor-
dinario sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas hasta tanto aquél entre en vigor.

Séptima. El plazo de presentación esta-
blecido en el artículo 3.1 a) del Real Decreto 
422/1988, de 29 de abril, se aplicará a los hechos 
imponibles acaecidos a partir del día 5 de mayo 
de 1988.

octava. En la consolidación del pleno do-
minio que tenga lugar a partir del 1 de enero 
de 1988, cuando se hubiese desmembrado 
como consecuencia de una sucesión o do-
nación causada antes de aquella fecha, se-
rán aplicables las reglas del artículo 51.2 de 
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este Reglamento pero en ningún supuesto se  
aplicarán las reducciones en la base imponible 
establecidas en el artículo 42.1 del mismo.

Novena. Las donaciones otorgadas con an-
terioridad al 1 de enero de 1988 serán acumu-
lables a los efectos de los artículos 60 y 61 de 
este reglamento cuando se hayan otorgado 
dentro del plazo de los tres años a contar des-
de la fecha de la donación o sucesión a que se 
acumulen, pero en ningún caso habrá lugar a la 
devolución de cantidades satisfechas por liqui-
daciones firmes practicadas.

Décima. (76) Hasta que por la implantación 
del procedimiento de autoliquidación como 
sistema único y obligatorio en la gestión del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones sea apli-
cable el régimen sancionador de la Ley General 
Tributaria, la presentación de los documentos o 
autoliquidaciones fuera de los plazos estableci-
dos en este Reglamento se sancionará, sin per-
juicio de los intereses de demora que corres-
ponda, con una multa equivalente al 25 por 100 
de las cuotas, siempre que no hubiera mediado 
requerimiento de la Administración. Mediante 
éste, la multa será del 50 por 100 de las cuotas, 
y si por negativa infundada del contribuyente 
a presentar los documentos necesarios fuese 
preciso practicar la liquidación con los elemen-
tos que la misma Administración se procure, la 
multa será igual al importe de las cuotas.

NORMATIVA AUTONóMICA

COMUNIdAd AUTóNOMA dE ANdALUCÍA

Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía en materia de tributos cedidos.

(BOJA de 9 de septiembre) 
(BOE de 22 de septiembre)

(...)

Artículo 17. Mejora de las reducciones de la base 
imponible mediante equiparaciones.

1. A los efectos establecidos en el apartado 2 de 
este artículo, se establecen las siguientes equiparacio-
nes:

(76)  El interés de demora ha sido fijado en el 3,75% por la Disposición 
adicional cuadragésima cuarta dos de la Ley 3/2017, de 27 de ju-
nio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 (boE 
de 28 de junio)

a) Las parejas de hecho inscritas en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía se equipararán a los cónyuges.

b) Las personas objeto de un acogimiento familiar per-
manente o preadoptivo se equipararán a los adoptados.

c) Las personas que realicen un acogimiento fa-
miliar permanente o preadoptivo se equipararán a los 
adoptantes.

Se entiende por acogimiento familiar permanente o 
preadoptivo el constituido con arreglo a la Ley 1/1998, 
de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, 
y las disposiciones del Código Civil.

2. Las equiparaciones previstas en el presente 
artículo se aplicarán exclusivamente a los siguientes 
elementos previstos en la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

a) Las reducciones en la base imponible referidas 
en el artículo 20 de la misma.

b) Los coeficientes multiplicadores regulados en el 
artículo 22 de dicha Ley.

Artículo 18. Mejora de la reducción de la base im-
ponible por la adquisición «mortis causa» de la vi-
vienda habitual (77).

1. El porcentaje de reducción previsto en el artículo 
20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones en el supuesto 
de adquisición «mortis causa» de la vivienda habitual 
del causante será el siguiente:

Valor real neto del inmueble en 
la base imponible de cada sujeto 

pasivo (en euros)

Porcentaje de 
reducción

Hasta 123.000,00 100%

Desde 123.000,01 hasta 152.000 99%

Desde 152.000,01 hasta 182.000 98%

Desde 182.000,01 hasta 212.000 97%

Desde 212.000,01 hasta 242.000 96%

Más de 242.000 95%

2. Esta reducción será de aplicación con los si-
guientes requisitos:

a) Que los causahabientes sean el cónyuge, ascen-
dientes o descendientes del causante, o bien pariente 
colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese 
convivido con el mismo durante los dos años anteriores 
al fallecimiento.

b) Que la adquisición se mantenga durante los tres 
años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que 
falleciera el adquirente dentro de ese plazo.

(77)  Texto modificado por el artículo único.uno del Decreto-ley 
4/2016, de 26 de julio, de medidas urgentes relativas al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones (boJA de 1 de agosto), en vigor 
el 2 de agosto de 2016.
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Artículo 19. Reducción propia de la base imponible 
para cónyuge y parientes directos por herencias  
(78).

1. Sin perjuicio de las reducciones previstas en el 
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cual-
quier otra que pudiera ser de aplicación en virtud de 
las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en ejercicio de su competencia norma-
tiva, se aplicará una reducción propia por un importe 
de hasta 1.000.000 de euros para adquisiciones mortis 
causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de 
seguros de vida, liquidando el impuesto por el exceso 
de dicha cuantía, siempre que concurran en el contribu-
yente los siguientes requisitos:

a) Que esté comprendido en los grupos I y II del 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
o en los supuestos de equiparaciones establecidos en 
el artículo 17.1 de la presente ley.

b) Que su patrimonio preexistente sea igual o infe-
rior a 1.000.000 de euros.

El importe de esta reducción de la base imponible 
consistirá en una cantidad variable, cuya aplicación de-
termine que el importe total de las reducciones aplica-
bles no supere 1.000.000 de euros.

2. En los supuestos en que proceda la aplicación 
del tipo medio efectivo de gravamen, por desmembra-
ción de dominio o acumulación de donaciones a la su-
cesión, el límite de 1.000.000 de euros estará referido 
al valor íntegro de los bienes y derechos que sean ob-
jeto de adquisición.

Artículo 20. Reducciones propias de la base impo-
nible para sujetos pasivos con discapacidad por 
adquisiciones mortis causa  (79).

1. Sin perjuicio de las reducciones previstas en el ar-
tículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier 
otra que pudiera ser de aplicación en virtud de las dispo-
siciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en ejercicio de su competencia normativa, se aplicará 
una reducción propia por un importe de hasta 1.000.000 
de euros para adquisiciones mortis causa, incluidas las de 
los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, liquidando 
el impuesto por el exceso de dicha cuantía, siempre que 
concurran en el sujeto pasivo los siguientes requisitos:

a) Que tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad.

b) Que pertenezca a los Grupos I y II del artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, o en los 
supuestos de equiparaciones establecidos en al artículo 
17.1 de la presente Ley.

El importe de esta reducción de la base imponible con-
sistirá en una cantidad variable, cuya aplicación determine 

(78)  Articulo modificado por la disposición final segunda uno de la 
Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018 (boJA de 15 de diciem-
bre), (boE de 27 de enero), en vigor el 1 de enero de 2018.

(79)  Articulo modificado por la disposición final segunda dos de la 
Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018 (boJA de 15 de diciem-
bre), (boE de 27 de enero), en vigor el 1 de enero de 2018.

que el importe total de las reducciones aplicables no supe-
re 1.000.000 de euros.

En los casos en que proceda la aplicación del tipo me-
dio efectivo de gravamen, por desmem-bración de dominio 
o acumulación de donaciones a la sucesión, el límite de 
1.000.000 de euros estará referido al valor íntegro de los 
bienes y derechos que sean objeto de adquisición.

Esta reducción será incompatible con la prevista en el 
artículo 19 de la presente Ley.

2. En el supuesto en que el sujeto pasivo con discapa-
cidad pertenezca a los Grupos III y IV del artículo 20.2.a) 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, se aplicará una re-
ducción propia por un importe de hasta 250.000 euros para 
adquisiciones mortis causa, incluidas las de los beneficia-
rios de pólizas de seguros de vida, liquidando el impuesto 
por el exceso de dicha cuantía, siempre que su patrimonio 
preexistente sea igual o inferior a 1.000.000 de euros.

El importe de esta reducción de la base imponible con-
sistirá en una cantidad variable, cuya aplicación determine 
que el importe total de las reducciones aplicables no supe-
re 250.000 euros.

En los casos en que proceda la aplicación del tipo me-
dio efectivo de gravamen, por desmem-bración de dominio 
o acumulación de donaciones a la sucesión, el límite de 
250.000 euros estará referido al valor íntegro de los bienes 
y derechos que sean objeto de adquisición.

Artículo 21. Mejora de la reducción estatal de la 
base imponible por la adquisición mortis causa e 
ínter vivos de empresas individuales, negocios pro-
fesionales y participaciones en entidades (80).

1. Adquisiciones mortis causa de empresas individua-
les, negocios profesionales y participaciones en entidades:

a) El requisito de mantenimiento de los bienes 
adquiridos, previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, queda mejorado reduciendo el 
mismo de diez a cinco años para aquellas adquisicio-
nes «mortis causa» que tengan que tributar en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Se establece una mejora en la reducción en la 
base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones del 95% al 99% en el supuesto y con los requi-
sitos previstos en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, de adquisición «mortis causa» de 
empresas individuales, de negocios profesionales y de 
participaciones en entidades con domicilio fiscal, y en 
su caso social, en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

El requisito relativo a la domiciliación en Andalucía 
establecido en el párrafo anterior para aplicar el porcen-
taje de reducción del 99% deberá mantenerse durante 
los cinco años siguientes al fallecimiento del causante.

c) Será aplicable esta reducción a cónyuges, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales hasta el tercer grado por consanguinidad y 
por afinidad del causante.

(80)  Nueva redacción de este artículo dada por el Artículo único, 
apartado Tres, de la Ley 8/2010, de 14 de julio, de Medidas Tribu-
tarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (boJA de 23 de julio).



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 834 —

2. Adquisiciones ínter vivos de empresas indivi-
duales, negocios profesionales y participaciones en 
entidades:

a) El requisito en cuanto al donatario de mante-
ner lo adquirido y tener derecho a la exención en el  
Impuesto sobre el Patrimonio, previsto en el artículo 
20.6. c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, queda mejo-
rado reduciendo el mismo de diez a cinco años para 
aquellas adquisiciones ínter vivos que tengan que tribu-
tar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

b) Se establece una mejora en la reducción en la 
base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones del 95% al 99% en el supuesto y con los re-
quisitos previstos en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, de adquisición ínter vivos de em-
presas individuales, de negocios profesionales y de 
participaciones en entidades con domicilio fiscal, y en 
su caso social, en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

El requisito relativo a la domiciliación en Andalu-
cía establecido en el párrafo anterior para aplicar el 
porcentaje de reducción del 99% deberá mantenerse 
durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
donación.

c) Será aplicable esta reducción a cónyuges, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales hasta el tercer grado por consanguinidad y 
por afinidad del donante.

Artículo 21 bis. Reducción propia por la donación 
de vivienda habitual a descendientes con discapa-
cidad (81).

1. Los donatarios que reciban el pleno dominio de 
una vivienda de sus ascendientes o adoptantes, o de 
las personas equiparadas a estos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17.1 de la presente Ley, po-
drán aplicar una reducción propia del 99% del importe 
de la base imponible del impuesto, siempre que concu-
rran los siguientes requisitos:

a) Que el donatario tenga la consideración legal de 
persona con discapacidad.

b) Que el inmueble adquirido se destine a vivienda 
habitual del donatario.

c) Que se haga constar en la escritura pública en la 
que se formalice la donación que el inmueble se desti-
ne a constituir la vivienda habitual para el donatario y el 
compromiso de no realizar una transmisión inter vivos 
en los tres años siguientes a su adquisición.

d) Que el patrimonio preexistente del donatario esté 
comprendido en el primer tramo de la escala estable-
cida por el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. El importe de la reducción no podrá exceder de 
180.000 euros.

(81)  Articulo añadido por la disposición final segunda tres de la Ley 
5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el año 2018 (boJA de 15 de diciembre), 
(boE de 27 de enero), en vigor el 1 de enero de 2018.

En el caso de dos o más donaciones provenientes 
del mismo o de diferentes donantes cotitulares de la 
vivienda donada, la base de la reducción no podrá ex-
ceder del límite anteriormente señala-do

Artículo 22. Reducción propia por la donación de 
dinero a descendientes para la adquisición de la 
primera vivienda habitual.

1. Los donatarios que perciban dinero de sus as-
cendientes o adoptantes, o de las personas equipara-
das a éstas, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 17.1 de la presente Ley, para la adquisición de su 
primera vivienda habitual, podrán aplicar una reducción 
propia del 99 por ciento del importe de la base imponi-
ble del impuesto, siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que el donatario sea menor de 35 años o tenga 
la consideración legal de persona con discapacidad.

b) Que el patrimonio preexistente del donatario esté 
comprendido en el primer tramo de la escala estable-
cida por el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) (82) Que el importe íntegro de la donación se 
destine a la compra de la primera vivienda habitual.

d) La vivienda deberá estar situada en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) La adquisición de la vivienda deberá efectuarse 
dentro del periodo de autoliquidación del impuesto co-
rrespondiente a la donación, debiendo aportar el docu-
mento en que se formalice la compraventa. En este do-
cumento deberá hacerse constar la donación recibida y 
su aplicación al pago del precio de la vivienda habitual.

2. La base máxima de la reducción será 120.000 
euros, con carácter general. No obstante, cuando el 
donatario tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad, la base de la reducción no podrá exceder 
de 180.000 euros.

En el caso de dos o más donaciones, provenientes 
del mismo o de diferentes ascendientes, adoptantes o 
personas equiparadas a éstas, la base de la reducción 
será el resultado de sumar el importe de todas ellas, 
sin que pueda exceder de los límites anteriormente 
señalados.

Artículo 22 bis. Reducción autonómica por dona-
ción de dinero a parientes para la constitución o 
ampliación de una empresa individual o negocio 
profesional (83).

1. Los donatarios que perciban dinero de sus as-
cendientes, adoptantes y de colaterales hasta el tercer 
grado por consanguinidad o afinidad, para la constitu-
ción o ampliación de una empresa individual o de un 
negocio profesional, se podrán aplicar una reducción 

(82)  Nueva redacción de esta letra dada por el Artículo primero, 
apartado Diez, de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas 
fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibili-
dad (boE de 27 de diciembre).

(83)  Artículo incorporado por el Decreto Ley 1/2010, de 9 de marzo, 
de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (boJA de 18 de marzo 2010) y mo-
dificado por el Artículo único, apartado Cuatro, de la Ley 8/2010, 
de 14 de julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (boJA de 23 de julio).
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del 99% del importe de la base imponible del impuesto, 
siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el importe íntegro de la donación se destine 
a la constitución o ampliación de una empresa indivi-
dual o de un negocio profesional.

b) Que la empresa individual o el negocio profesio-
nal tengan su domicilio social o fiscal en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Que la constitución o ampliación de la empresa 
individual o del negocio profesional se produzca en el 
plazo máximo de seis meses desde la fecha de forma-
lización de la donación.

d) Que la donación se formalice en documento 
público y se haga constar de manera expresa que 
el dinero donado se destina por parte del donatario 
exclusivamente a la constitución o ampliación de una 
empresa individual o negocio profesional que cumpla 
los requisitos que se prevén en este artículo.

e) Que la empresa individual o negocio profesional 
no tengan por actividad principal la gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

f) Que la empresa individual o negocio profesional, 
constituidos o ampliados como consecuencia de la 
donación de dinero, se mantengan durante los cinco 
años siguientes a la fecha de la escritura pública de 
donación, salvo que el donatario falleciera dentro de 
este plazo.

2. (84) El importe de la reducción no podrá exceder 
de 1.000.000 de euros.

En el caso de dos o más donaciones, provenientes 
del mismo o de diferentes donantes relacio-nados en 
el apartado 1 de este artículo, la base de la reducción 
será el resultado de sumar el importe de todas ellas, sin 
que pueda exceder del límite anteriormente señalado.

Artículo 22 ter. Mejora de la reducción estatal de 
la base imponible por la adquisición mortis causa 
o ínter vivos de empresas individuales, negocios 
profesionales y participaciones en entidades por 
personas sin relación de parentesco con el trans-
mitente (85).

1. Adquisición mortis causa de empresas indivi-
duales, negocios profesionales y participaciones en 
entidades.–Con los requisitos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y en el artículo 21.1 del presente Texto 
Refundido, podrán aplicar una mejora de la reduc-
ción del 95% al 99% en la base imponible aquellas 
personas que, sin tener la relación de parentesco 
con el transmitente, cumplan los requisitos que se 

(84)  Apartado 2 modificado por la disposición final segunda cuatro 
de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2018 (boJA de 15 de 
diciembre), (boE de 27 de enero), en vigor el 1 de enero de 2018.

(85)  Artículo incorporado por el Decreto Ley 1/2010, de 9 de marzo, 
de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (boJA de 18 de marzo 2010) y mo-
dificado por el Artículo único, apartado Cinco, de la Ley 8/2010, 
de 14 de julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (boJA de 23 de julio).

establecen en el apartado 3 de este artículo a la fe-
cha de adquisición.

2. Adquisición ínter vivos de empresas indivi-
duales, negocios profesionales y participaciones en 
entidades.–Con los requisitos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y en el artículo 21.2 del presente Texto 
Refundido, podrán aplicar una mejora de la reduc-
ción del 95% al 99% en la base imponible aquellas 
personas que, sin tener la relación de parentesco 
con el transmitente, cumplan los requisitos que se 
establecen en el apartado 3 de este artículo a la fe-
cha de adquisición.

3. Se establecen las siguientes condiciones a los 
adquirentes conforme a lo previsto en los dos aparta-
dos anteriores:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de ser-
vicios dentro de la empresa o negocio profesional del 
transmitente que esté vigente a la fecha del fallecimiento 
de este o, en su caso, de la donación, y acreditar una 
antigüedad mínima de 10 años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad 
en la gestión o dirección de la empresa o negocio a 
la fecha del fallecimiento del causante o, en su caso, 
de la donación, y con una antigüedad mínima en el 
ejercicio de estas de 5 años. Se entenderá que tienen 
encomendadas estas tareas si acreditan la categoría 
laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotiza-
ción del Régimen General de la Seguridad Social o si 
el transmitente les hubiera otorgado un apoderamiento 
especial para llevar a cabo las actuaciones habituales 
de gestión de la empresa.

Artículo 22 quáter. Reducción autonómica por la 
adquisición «mortis causa» e inter vivos de explo-
taciones agrarias (86)

1. Para el supuesto de adquisición «mortis causa» 
e inter vivos de una explotación agraria por el cónyu-
ge o descendientes del causante o donante, o en los 
supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 
17.1.a) y b) de la presente Ley, se establece una reduc-
ción propia en la base imponible del 99%, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el causante o donante haya ejercido la acti-
vidad agraria de la explotación de forma habitual, per-
sonal y directa a la fecha del fallecimiento o donación.

No obstante, en el caso de que el causante o 
donante se encontrara jubilado de la misma o en 
situación de incapacidad permanente en grado de 
absoluta o gran invalidez reconocida a la fecha del 
fallecimiento o donación, dicha actividad agraria de-
berá estar ejerciéndose de forma habitual, personal 
y directa por su cónyuge o por alguno de sus des-
cendientes, ya sea mediante contrato laboral remu-
nerado con el titular de la explotación agrícola, o 
mediante la explotación directa de éstos, en caso de 

(86)  Texto introducido por el artículo único.dos del Decreto-ley 
4/2016, de 26 de julio, de medidas urgentes relativas al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones (boJA de 1 de agosto), en vigor 
el 2 de agosto de 2016.
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que le sean cedidas las explotaciones agrícolas por 
cualquier negocio jurídico.

En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al 
cónyuge o descendientes que ejerzan la actividad agra-
ria y que cumplan los demás requisitos establecidos.

b) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la 
explotación agraria durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del causante o a la donación, salvo que 
falleciese dentro de este plazo.

2. La reducción prevista en el apartado 1 anterior, 
será aplicable a aquellos adquirentes que, sin tener la 
relación de parentesco con el transmitente que se de-
termina en el mismo, cumplan los siguientes requisitos 
y condiciones:

a) Que el causante o donante haya ejercido la acti-
vidad agraria de la explotación de forma habitual, per-
sonal y directa a la fecha del fallecimiento o donación 
o, en su caso, se encontrara jubilado de la misma o 
en situación de incapacidad permanente en grado de 
absoluta o gran invalidez reconocida.

b) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la 
explotación agraria durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del causante o a la donación, salvo que 
falleciese dentro de este plazo.

c) Que el adquirente tenga un contrato laboral con 
el transmitente a jornada completa, que esté directa-
mente relacionado con el ejercicio de la actividad agra-
ria de la explotación, que conste en la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social por afiliación el Régimen 
General, que esté vigente a la fecha del fallecimiento 
o donación y que acredite una antigüedad mínima de 
cinco años en la misma.

d) Que el adquirente tenga la condición de agricul-
tor profesional o, en su caso, que la obtenga en el plazo 
de un año desde la adquisición.

3. La reducción prevista en este artículo será in-
compatible, para una misma adquisición y contribu-
yente, con la aplicación de la reducción por empresa 
individual, negocio profesional o participaciones en en-
tidades prevista en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y con las reducciones previstas en los artí-
culos 21 y 22 ter de esta Ley. Asimismo, esta reducción 
es incompatible con los beneficios fiscales establecidos 
en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de 
las Explotaciones Agrarias.

4. A los efectos de este artículo los términos «explo-
tación agraria» y agricultor profesional son los definidos 
en el artículo 2 apartados 2 y 5 de la Ley 19/1995, de 4 
de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

Artículo 22 quinquies. Tarifa (87) y (88).

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artí-
culo 21.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 

(87)  Artículo añadido por la Disposición Final octava. tres de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2012 (boJA de 31 de diciem-
bre) y (boE de 20 de enero), en vigor desde 01 de enero de 2012 
y vigencia indefinida.

(88)  Artículo renumerado como 22 quinquies por el artículo único.
dos del Decreto-ley 4/2016, de 26 de julio, de medidas urgentes 
relativas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (boJA de 1 
de agosto), en vigor el 2 de agosto de 2016.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se obtendrá 
aplicando sobre la base liquidable los tipos que se indi-
can en la siguiente escala:

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
7.993,46

15.980,91
23.968,36
31.955,81
39.943,26
47.930,72
55.918,17
63.905,62
71.893,07
79.880,52

119.757,67
159.634,83
239.389,13
398.777,54
797.555,08

0,00
611,50

1.290,43
2.037,26
2.851,98
3.734,59
4.685,10
5.703,50
6.789,79
7.943,98
9.166,06

15.606,22
23.063,25
40.011,04
80.655,08

207.266,95

7.993,46
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,46
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,45

39.877,15
39.877,16
79.754,30

159.388,41
398.777,54
en adelante

7,65
8,50
9,35
10,20
11,05
11,90
12,75
13,60
14,45
15,30
16,15
18,70
21,25
25,50
31,75
36,50

(...)

Artículo 37. Comprobación de valores.

1. Para efectuar la comprobación de valores a efec-
tos de los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones 
y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la Agencia Tributaria de Andalucía po-
drá utilizar, indistintamente, cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, conforme a lo dispuesto 
en los siguientes apartados.

2 (89). Cuando se utilice el medio referido en el ar-
tículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el valor real de los bienes inmuebles 
de naturaleza urbana se podrá estimar a partir del va-
lor catastral que figure en el correspondiente registro 
fiscal. A tal efecto, al valor catastral actualizado a la 
fecha de realización del hecho imponible se le aplica-
rá un coeficiente multiplicador que tendrá en cuenta el 
coeficiente de referencia al mercado establecido en la 
normativa reguladora del citado valor y la evolución del 
mercado inmobiliario desde el año de aprobación de la 
ponencia de valores.

Por Orden de la Consejería competente en materia 
de Hacienda se publicarán anualmente los coeficientes 
aplicables al valor catastral y la metodología seguida 

(89)  Apartado modificado por la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de medidas fiscales para la 
reducción del déficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 
de diciembre).
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para su obtención. La Orden del año anterior se con-
siderará automáticamente prorrogada, en todos sus 
términos, hasta la aprobación de la nueva.

3. La Consejería de Economía y Hacienda podrá 
desarrollar reglamentariamente los procedimientos 
para la obtención de los precios medios de merca-
do de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y 
urbana a que se refiere el artículo 57.1.c) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, me-
diante el establecimiento de una metodología a seguir 
para la determinación del valor unitario por metro cua-
drado. Asimismo, determinará los datos y parámetros 
objetivos que se tendrán en cuenta para la obtención 
del valor.

4. El dictamen de peritos de la Administración pre-
visto en el artículo 57.1.e) de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, habrá de contener 
los datos objetivos utilizados para la identificación del 
bien o derecho cuyo valor se comprueba, obtenidos 
de documentación suficiente que permita su indivi-
dualización.

Se entenderá que la documentación empleada per-
mite la individualización del bien:

a) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza 
urbana, cuando aquella documentación posibilite la 
descripción de las características físicas, económicas 
y jurídicas del bien que, según la normativa técnica vi-
gente, haya que considerar para la obtención del valor 
catastral del bien.

b) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza 
rústica, cuando la documentación proceda de sistemas 
de información geográfica gestionados por entidades 
dependientes de las Administraciones Públicas, siem-
pre que posibiliten la ubicación en el territorio del in-
mueble y se disponga de los datos catastrales de cul-
tivos del mismo.

Asimismo, el perito de la Administración para la 
emisión de su dictamen podrá utilizar:

1.º Los precios medios de mercado establecidos 
reglamentariamente conforme a lo previsto en el apar-
tado 3 del presente artículo.

2.º El precio de venta que aparezca en anteriores 
enajenaciones de los mismos bienes o de otros de aná-
logas características situados en la misma manzana o 
polígono.

3.º El valor asignado en las escrituras de constitu-
ción de hipotecas para la subasta de las fincas hipote-
cadas en cumplimiento de lo previsto en la legislación 
hipotecaria.

4.º (90) 
5.º El valor catastral conforme a lo previsto en el 

apartado 2 del presente artículo.
La Consejería de Economía y Hacienda desarrolla-

rá reglamentariamente la metodología y supuestos de 
aplicación de estos métodos de comprobación para la 
emisión del dictamen del perito de la Administración.

(90)  Texto derogado por la disposición derogatoria segunda a) de la 
Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 (boJA de 31 de 
diciembre), (boE de 21 de enero), con efectos del día 1 de enero 
de 2013.

Artículo 38. Información sobre valores.

1. A efectos de determinar las bases imponibles de 
los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Do-
naciones, la Agencia Tributaria de Andalucía informará, 
a solicitud del interesado, sobre el valor de los bienes 
inmuebles radicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. La información referida en el apartado anterior 
habrá de ser solicitada por escrito por el titular del in-
mueble o por cualquier persona siempre que cuente 
con su autorización. En este último caso la autorización 
se acompañará a la solicitud.

3. La valoración realizada por la Agencia Tributaria 
de Andalucía se emitirá por escrito dentro del plazo de 
tres meses, con indicación, en su caso, de su carácter 
vinculante, del supuesto de hecho a que se refiere y 
del impuesto al que se aplica. La referida valoración 
será vinculante salvo en el supuesto de que se modi-
fique la legislación o que varíen significativamente las 
circunstancias económicas que fundamentaron aquélla 
en cuyo caso procederá evacuar el dictamen pericial 
previsto en el apartado 4 del artículo 37 de esta Ley, y 
siempre que no hayan transcurrido más de tres meses 
entre la notificación de la valoración y la presentación 
de la declaración. Tampoco quedará vinculada la Ad-
ministración por su valoración cuando el interesado 
declare un valor superior.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el su-
jeto pasivo unirá a la autoliquidación por el correspon-
diente impuesto el escrito de valoración notificado por 
la Administración.

4. Los solicitantes no podrán interponer recurso al-
guno contra los informes previos de valoración, sin per-
juicio de que puedan hacerlo contra las liquidaciones 
administrativas que pudieran dictarse ulteriormente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
anteriores, la Consejería de Economía y Hacienda 
podrá hacer públicos los valores mínimos a decla-
rar para los bienes inmuebles basados en su valor 
catastral.

Artículo 39. Suministro de información a efectos 
tributarios.

1. El cumplimiento de las obligaciones formales de 
los notarios que contemplan los artículos 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, y 52 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se rea-
lizará en el formato, condiciones y diseño que apruebe 
la Consejería de Economía y Hacienda y podrá con-
sistir en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática.

2. En desarrollo de los servicios de la sociedad 
de la información, con el fin de facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias de los sujetos pasi-
vos, la Consejería de Economía y Hacienda facilitará 
la presentación telemática de las escrituras públicas, 
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desarrollando los instrumentos jurídicos y tecnológicos 
necesarios en el ámbito de su competencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del 
presente artículo, los notarios con destino en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
remitirán por vía telemática a la Agencia Tributaria de 
Andalucía, con la colaboración del Consejo General del 
Notariado, una ficha resumen de los elementos básicos 
de las escrituras por ellos autorizadas con trascenden-
cia en los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones 
y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, así como la copia electrónica de las 
mismas, de conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación notarial. La Consejería de Economía y Hacienda 
determinará los hechos imponibles a los que deban 
referirse los documentos citados, así como los procedi-
mientos, estructura y plazos en los que debe ser remi-
tida esta información.

Artículo 40. Suministro de información por los Re-
gistradores de la Propiedad y Mercantiles.

1. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
con destino en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía deberán remitir a la Consejería 
de Economía y Hacienda, en la primera quincena de 
cada trimestre, una declaración comprensiva de la re-
lación de los documentos relativos a actos o contratos 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados que se presenten a inscrip-
ción en los citados registros. Dicha declaración irá refe-
rida al trimestre anterior.

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda podrá establecerse el formato, condiciones, 
diseño y demás extremos necesarios para el cumpli-
miento de las obligaciones formales a que se refiere el 
apartado anterior, que podrá consistir en soporte direc-
tamente legible por ordenador o mediante transmisión 
por vía telemática.

Artículo 40 bis. Obligación de autoliquidar (91).

1. El incumplimiento de los requisitos exigidos en la 
regulación de los beneficios fiscales aprobados por la 
Comunidad Autónoma, en relación con los impuestos 
a los que se refiere el presente Capítulo, determinará 
la obligación de regularizar la situación tributaria me-
diante la presentación de una declaración donde se 
exprese tal circunstancia, dentro del plazo de un mes 
desde que se produzca el hecho determinante del in-
cumplimiento.

2. A dicha declaración se acompañará el ingreso 
mediante autoliquidación complementaria de la parte 
del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, más 
los intereses de demora correspondientes.

(91)  Artículo añadido por la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de medidas fiscales para la 
reducción del déficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 
de diciembre).

3. La expresada obligación de declarar se extende-
rá a cualquier beneficio fiscal cuya efectividad dependa 
de condiciones futuras.

4. En particular, cuando se hayan aplicado benefi-
cios fiscales de la Comunidad Autónoma en la adquisi-
ción de la vivienda habitual, el incumplimiento de los re-
quisitos regulados en la normativa estatal del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas relativos a que 
se habite de forma efectiva y permanente y por plazo 
continuado determinará la obligación de presentar la 
declaración y autoliquidación en la forma establecida 
en el apartado anterior.

5. A los efectos del presente artículo se considerará 
beneficio fiscal aquel que establezca exenciones, re-
ducciones a la base imponible, deducciones en cuota y 
cualquier otro incentivo fiscal.

(...)

Artículo 41. Tasación pericial contradictoria y 
suspensión de las liquidaciones en supuestos 
especiales.

1. En corrección del resultado obtenido en la com-
probación de valores del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, los interesados podrán promover la prácti-
ca de la tasación pericial contradictoria mediante solici-
tud presentada dentro del plazo de la primera reclama-
ción que proceda contra la liquidación efectuada sobre la 
base de los valores comprobados administrativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no con-
tiene expresión suficiente de los datos y motivos tenidos 
en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de 
manifiesto la omisión a través de un recurso de reposición 
o de una reclamación económico-administrativa, reser-
vándose el derecho a promover tasación pericial contra-
dictoria, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se 
contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa de 
la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese 
promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud 
deberá presentarse dentro de los quince días siguien-
tes a la notificación separada de los valores resultantes 
de la comprobación.

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial 
contradictoria, o la reserva del derecho a promoverla a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo, en caso 
de notificación conjunta de los valores y de las liquida-
ciones que los hayan tenido en cuenta, determinará la 
suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas 
y de los plazos de reclamación contra las mismas.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 27 octubre 2011, por la que se aprueban 
los precios medios en el mercado para estimar 
el valor real de determinados bienes rústicos, ra-
dicados en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, a efectos de la liquidación de los hechos im-
ponibles de los Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y sobre Sucesiones y Donaciones, se estable-
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cen las reglas para la aplicación de los mismos 
y se publica la metodología para su obtención. 

(BOJA de 15 de noviembre de 2013)

Orden de 16 marzo 2012, por la que se regulan las 
declaraciones informativas de los Registrado-
res de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles en relación con los tributos cedidos a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

(BOJA de 23 de marzo de 2012)

Orden de 25 de mayo de 2015, por la que se aprue-
ban los precios medios en el mercado para es-
timar el valor real de determinados bienes rús-
ticos, radicados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a efectos de la gestión, recaudación 
e inspección de los hechos imponibles de los 
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados y sobre Suce-
siones y Donaciones, se establecen las reglas 
para la aplicación de los mismos y se publica la 
metodología para su obtención

 (BOJA de 2 de Junio de 2015)

Orden de 18 de julio de 2016, por la que se aprue-
ban los coeficientes aplicables al valor catastral 
para estimar el valor real de determinados bie-
nes inmuebles urbanos a efectos de la liquida-
ción de los hechos imponibles de los impues-
tos sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados y sobre sucesiones 
y donaciones; se establecen las reglas para la 
aplicación de los mismos y se publica la meto-
dología seguida para su obtención. 

(BOJA de 18 de Julio de 2016)

COMUNIdAd AUTóNOMA dE ARAGóN

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de tributos cedidos. 

(BOA de 28 de octubre)

(…)

ANEXO I (92)
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES 
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

(…)

(92)  ANExo I de la Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de medidas para 
el mantenimiento de los servicios públicos en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. (boA 30 de diciembre de 2015) (boE 29 de 
enero de 2016)

TÍTULO I 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES  

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS 

(…)

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª
Concepto «Sucesiones»

Artículo 131-1. Reducción en la adquisición mortis 
causa por hijos del causante menores de edad.

Con el carácter de reducción propia de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la 
base imponible del 100 por 100 del valor de esta a las 
adquisiciones hereditarias que correspondan a los hi-
jos del causante menores de edad. El importe de esta 
reducción no podrá exceder de 3.000.000 de euros.

Esta reducción será incompatible con la bonifica-
ción regulada en el artículo 131-8.

Artículo 131-2. Reducción en la adquisición mortis 
causa por personas con discapacidad.

Con el carácter de reducción propia de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base 
imponible del 100 por 100 del valor de esta a las adqui-
siciones hereditarias que correspondan a personas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, 
de conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 
de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad, 
o en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.

Artículo 131-3. Reducción por la adquisición mortis 
causa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra c) del apartado 
2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, se aplicarán 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón con-
forme a lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. Por la adquisición mortis causa de cualquier de-
recho sobre una empresa individual, negocio profesio-
nal o participaciones en entidades, con las siguientes 
condiciones:

a) En la adquisición mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional o 
participaciones en entidades por el cónyuge o descen-
dientes de la persona fallecida, se aplicará una reducción 
del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base 
imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de 
los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reducción podrá 
ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta el tercer 
grado.
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b) Para la aplicación de esta reducción se seguirán 
las siguientes reglas:

1.ª En el caso de la empresa individual o el negocio 
profesional, los citados bienes deberán haber estado 
exentos, conforme al apartado octavo del artículo 4 de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en alguno de los dos años naturales ante-
riores al fallecimiento.

La reducción estará condicionada a que se manten-
ga, durante los cinco años siguientes al fallecimiento, la 
afectación de los bienes y derechos recibidos a una ac-
tividad económica de cualquiera de los causahabientes 
beneficiados, salvo que el adquirente falleciese dentro 
de ese plazo. No se perderá el derecho a la reducción 
si la empresa o negocio adquiridos se aportan a una 
sociedad y las participaciones recibidas a cambio cum-
plen los requisitos de la exención del mencionado artí-
culo durante el plazo antes señalado.

2.ª En el caso de las participaciones en entidades, 
deberán cumplirse los requisitos de la citada exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fa-
llecimiento; no obstante, cuando solo se tenga parcial-
mente derecho a la exención, también será aplicable, 
en la misma proporción, esta reducción. A los solos 
efectos de este apartado, el porcentaje del 20 por 100 
a que se refiere la letra b) del punto 2 del citado ar-
tículo se computará conjuntamente con el cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de hasta 
cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de en-
tidades cuya actividad económica, dirección y control 
radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

La adquisición deberá mantenerse durante el 
plazo de cinco años conforme a los requisitos previs-
tos en la normativa estatal. En el caso de que, como 
consecuencia de una operación societaria de fusión, 
escisión, canje de valores, aportación no dineraria o 
similares, no se mantuvieran las participaciones reci-
bidas, no se perderá el derecho a la reducción, ex-
cepto si la actividad económica, su dirección y control 
dejaran de estar radicados en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

3. Por la adquisición mortis causa de la vivienda ha-
bitual, con las siguientes condiciones:

a) En la adquisición mortis causa de la vivienda ha-
bitual de la persona fallecida se aplicará una reducción 
del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la 
base imponible, corresponda, proporcionalmente, al 
valor de la citada vivienda, siempre que los causaha-
bientes sean cónyuge, ascendientes o descendientes 
de aquel, o bien pariente colateral mayor de 65 años 
que hubiese convivido con el causante durante los dos 
años anteriores al fallecimiento.

El límite establecido en el párrafo tercero de la letra 
c), apartado 2, del artículo 20 de la citada ley del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones se eleva, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, a la 
cantidad de 125.000 euros.

b) La reducción estará condicionada a que la adqui-
sición se mantenga durante los cinco años siguientes 
al fallecimiento del mismo, salvo que el adquirente falle-
ciese dentro de ese plazo.

Artículo 131-4. Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones 
sucesorias, estén previstos en la normativa general o 
en el ordenamiento jurídico aragonés, se aplicarán en 
la liquidación a cuenta que se practique por la fiducia 
sucesoria regulada en el Libro Tercero, Título IV, del Có-
digo del Derecho Foral de Aragón, texto refundido de las 
Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sin perjuicio de que la delación de la herencia se pro-
duzca en el momento de ejecución de la fiducia o de su 
extinción, de acuerdo con lo previsto en la citada norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior 
procederá en los siguientes casos:

a) La reducción por la adquisición de la vivienda ha-
bitual del causante se aplicará a todo sujeto pasivo que, 
cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera 
con el causante el parentesco exigido en la normativa 
del impuesto.

b) La reducción por la adquisición de la empresa in-
dividual o del negocio profesional procederá cuando, al 
menos, uno de los sujetos pasivos continúe la actividad 
que realizaba el causante.

En tal caso, la reducción beneficiará a todos los su-
jetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por la 
norma.

c) La reducción por la adquisición de determinadas 
participaciones en entidades se aplicará a todo sujeto 
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estableci-
dos, tuviera con el causante el parentesco exigido en la 
normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones 
aplicadas provisionalmente, según lo dispuesto en los 
apartados anteriores, quedará condicionada a que el 
bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto 
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en la 
ejecución fiduciaria, y conforme al principio de igualdad 
en la partición del artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, dicho bien se atribuya a quien tenga derecho a 
la reducción.

4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia 
pendiente de ejecución fiduciaria, conforme a las si-
guientes condiciones:

a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisición 
de los bienes por parte del titular de una explotación 
agraria prioritaria o por quien alcance esa consideración 
cuando, siendo sujeto pasivo por la liquidación a cuenta, 
la empresa agraria del causante quede afecta a la que 
ya se tenía, sin perder esta la condición de prioritaria, o 
sea explotada por uno o varios de los sujetos pasivos 
que alcancen tal condición, sin que se requiera en nin-
guno de los dos casos la adquisición dominical de tal 
empresa.

b) La empresa así recibida deberá mantenerse du-
rante el plazo de cinco años. Si en ese plazo los bienes 
integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o 
arrendaran, deberá pagarse la parte del impuesto que 
se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de 
la reducción practicada, y los intereses de demora en 
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el plazo de un mes desde la fecha de la enajenación, 
cesión o arriendo.

5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia 
pendiente de ejecución fiduciaria conforme a las condi-
ciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones apli-
cadas provisionalmente según lo dispuesto en los dos 
apartados anteriores quedará condicionada a que el 
bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto 
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en la 
ejecución fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien se 
aplicó provisionalmente la reducción.

Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto pa-
sivo con derecho al beneficio fiscal, la liquidación corres-
pondiente a tal ejecución fiduciaria incluirá la reducción.

Artículo 131-5. Reducción en la base imponible del 
impuesto a favor del cónyuge y de los ascendientes 
y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base im-
ponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 
de cualquier otra aplicable por disposición dictada por 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge, los 
ascendientes y los hijos del fallecido podrán aplicarse 
una reducción del 100 por 100 de la base imponible 
correspondiente a su adquisición mortis causa, incluida 
la relativa a pólizas de seguros de vida, conforme al 
siguiente régimen:

a) La reducción solo será aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base imponi-
ble sea inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no se 
computarán las reducciones relativas a los beneficia-
rios de pólizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de las 
restantes reducciones aplicables por el contribuyente, 
excluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de se-
guros de vida, no podrá exceder de 150.000 euros. En 
caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía 
correspondiente hasta alcanzar dicho límite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no 
podrá exceder de 402.678,11 euros.

d) La reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos meno-
res de edad, en la reducción que corresponda al cónyu-
ge, los límites de las letras a) y b) del apartado anterior 
se incrementarán en 150.000 euros por cada hijo me-
nor de edad que conviva con dicho cónyuge.

3. Los nietos del causante podrán gozar de la re-
ducción del apartado 1 cuando hubiera premuerto su 
progenitor y este fuera hijo del causante.

4. Asimismo, los hijos del cónyuge del fallecido po-
drán aplicarse la reducción del apartado 1.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requi-
sitos de los apartados anteriores, tenga un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 

65 por 100, los límites de las letras a) y b) anteriores 
serán de 175.000 euros.

6. Esta reducción no podrá aplicarse cuando, en 
los cinco años anteriores a la fecha del devengo del 
impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la re-
ducción prevista en el artículo 132-2, y siempre que la 
condición de donante y causante coincidan en la mis-
ma persona, salvo que aquella hubiera sido por importe 
inferior a 150.000 euros, en cuyo caso podrá aplicarse 
como reducción por el concepto «Sucesiones» la dife-
rencia entre la reducción aplicada por el concepto «Do-
naciones» y la reducción que le corresponda conforme 
a lo previsto en los apartados anteriores.

7. Esta reducción será incompatible con la bonifica-
ción regulada en el artículo 131-8.

Artículo 131-6. Reducción por la adquisición mortis 
causa sobre empresa individual, negocio profesio-
nal o participaciones en entidades por causaha-
bientes distintos del cónyuge o descendientes.

1. En la adquisición mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional 
o participaciones en entidades por los causahabientes 
distintos de los contemplados en el apartado 2 del artí-
culo 131-3 de este texto refundido, se aplicará una re-
ducción del 30 por 100 sobre el valor neto que, incluido 
en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, 
al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de 
los requisitos establecidos en el apartado 4 del artículo 
131-3 de esta norma, referidos a los herederos distin-
tos del cónyuge y descendientes, deberán concurrir los 
siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional 
o entidad desarrolle una actividad económica, sin que 
pueda tener como actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el 
artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Pa-
trimonio, en ninguno de los tres años anteriores a la 
adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económi-
ca se utilice, al menos, a un trabajador empleado con 
contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajado-
res respecto al año anterior, en términos de personas/
año regulados en la normativa laboral, durante un pe-
ríodo de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media 
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relación contractual, considerando la 
jornada contratada en relación con la jornada completa 
y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calculará la 
equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la apli-
cación de la reducción del 30 por 100, no se cumplieran 
los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, 
el obligado tributario deberá presentar una autoliquida-
ción complementaria por el importe de las cantidades 
no ingresadas, junto con sus correspondientes intere-
ses de demora, en el plazo de un mes a contar desde 
el día en que se produzca el incumplimiento.
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2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de di-
ciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 131-7. Reducción por la creación de em-
presas y empleo.

1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen 
a la creación de una empresa, sea individual, negocio 
profesional o entidad societaria, tendrán una reducción 
de la base imponible del 30 por 100 cuando cumplan 
los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una acti-
vidad económica, sin que pueda tener como actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos a) de la Ley 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberá emplear a un traba-
jador con contrato laboral y a jornada completa distinto 
del contribuyente que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del 
impuesto se deberá destinar lo heredado a la adquisi-
ción de activos afectos a su actividad económica. A es-
tos efectos, se considerarán activos afectos los gastos 
de constitución y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco años desde su creación, deberán 
mantenerse la actividad económica y los puestos de 
trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien 
que, adquirido mortis causa, sea efectivamente inverti-
do en la creación de la empresa.

f) La reducción se la aplicará íntegra y exclusiva-
mente el causahabiente que emplee el dinero adjudica-
do en la partición a los fines previstos en este artículo.

g) La reducción deberá aplicarse en el período 
voluntario de declaración. En el supuesto de que con 
posterioridad no se cumplieran los requisitos de mante-
nimiento anteriores, deberá presentarse una autoliqui-
dación complementaria por el importe de las cantida-
des dejadas de ingresar junto con los correspondientes 
intereses de demora, en el plazo de un mes a contar 
desde el día en que se produzca el incumplimiento.

h) Esta reducción será incompatible con la regulada 
en el artículo 131-5 del presente texto refundido.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de di-
ciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
ciudades con Estatuto de Autonomía

Artículo 131-8. Bonificación en adquisiciones mor-
tis causa.

1. El cónyuge, los ascendientes y los hijos del falle-
cido podrán aplicar una bonificación en la cuota tribu-
taria derivada de adquisiciones mortis causa y de can-
tidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre 
la vida que se acumulen al resto de bienes y derechos 
que integren la porción hereditaria del beneficiario.

La bonificación, para hechos imponibles devenga-
dos a partir del 1 de enero de 2016, y siempre que el 

fallecimiento del causante se hubiera producido desde 
esa fecha, será del 65 por 100, siempre y cuando:

a) La base imponible sea igual o inferior a 100.000 
euros.

b) El patrimonio preexistente del sujeto pasivo no 
exceda de 100.000 euros.

2. Esta bonificación será incompatible con las re-
ducciones reguladas en los artículos 131-1, 131-5 y 
131-7 del presente texto refundido.

3. Esta bonificación no podrá aplicarse cuando, en 
los diez años anteriores a la fecha del devengo del im-
puesto, y siempre que la condición de donante y cau-
sante coincidan en la misma persona, el contribuyente 
se hubiera practicado la reducción prevista en el artí-
culo 132-2

Sección 2.ª
Concepto «Donaciones»

Artículo 132-1. Reducción por la adquisición in-
ter vivos de empresas individuales o negocios 
profesionales.

La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 
20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
de Sucesiones y Donaciones, para la transmisión inter 
vivos de empresas individuales o negocios profesiona-
les se sustituye en Aragón por la siguiente:

Se aplicará una reducción en la base imponible del 
99 por 100 del valor de adquisición de los bienes y de-
rechos adquiridos a los que se refiere la regla 1.ª de la 
letra b) del apartado 2 del artículo 131-3 de esta norma, 
siempre que el donatario mantenga lo adquirido duran-
te los cinco años siguientes a la fecha del devengo del 
impuesto, salvo que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-2.  Reducción en la base imponible 
del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos 
del donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base im-
ponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 
de cualquier otra aplicable por disposición dictada por 
la Comunidad Autónoma de Aragón, las donaciones a 
favor del cónyuge y de los hijos otorgarán al donatario 
el derecho a la aplicación de una reducción del 100 por 
100 de la base imponible del impuesto, conforme al si-
guiente régimen:

a) El importe de esta reducción, haya una o varias 
donaciones, de uno o varios donantes, sumado al de 
las restantes reducciones aplicadas por el contribuyen-
te por el concepto «Donaciones» en los últimos cinco 
años, no podrá exceder de 75.000 euros. En caso con-
trario, se aplicará esta reducción en la cuantía corres-
pondiente hasta alcanzar dicho límite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no 
podrá exceder de 100.000 euros.
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c) (93)
c) (94) La autoliquidación correspondiente a la do-

nación, en la que se aplique este beneficio, deberá pre-
sentarse dentro del plazo para el pago del impuesto en 
período voluntario.

d) (95) La reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. Los nietos del donante podrán gozar de la re-
ducción de este artículo cuando hubiera premuerto su 
progenitor y este fuera hijo del donante.

3. (96) Esta reducción será incompatible con la bo-
nificación regulada en el artículo 132-6, cuando se trate 
del mismo acto de transmisión gratuita inter vivos.

4. (97) Asimismo, esta reducción no podrá aplicarse 
cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del de-
vengo del impuesto, el contribuyente se hubiera practi-
cado la bonificación prevista en el artículo 132-6.

Artículo 132-3. Reducción por la adquisición inter 
vivos de participaciones.

1. La reducción prevista en el apartado 6 del ar-
tículo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones para la transmisión inter vivos de partici-
paciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio 
será del 99 por 100. El plazo de mantenimiento de lo 
adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado, 
será de 5 años.

2. Estas participaciones deberán cumplir los requisi-
tos de la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio en 
el ejercicio anterior a la fecha de la donación; no obstante, 
cuando solo se tenga parcialmente derecho a la exención, 
también será aplicable, en la misma proporción, esta re-
ducción.

3. Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-4. Reducción por la adquisición inter 
vivos sobre participaciones en entidades por dona-
tarios distintos del cónyuge o descendientes.

1. En la adquisición inter vivos de cualquier derecho 
sobre participaciones en entidades por los donatarios, 

(93)  Se suprime la letra c) por el artículo único de la Ley 2/2017, de 30 
de marzo, de medidas urgentes en materia tributaria (boA 3 de 
abril) (boE de 24 de abril), con efectos desde 1 de enero de 2017.

(94)  Pasa a denominarse letra c) según el artículo único de la Ley 
2/2017, de 30 de marzo, de medidas urgentes en materia tribu-
taria (boA 3 de abril) (boE de 24 de abril), con efectos desde 1 de 
enero de 2017.

(95)   Pasa a denominarse letra d) según el artículo único de la Ley 
2/2017, de 30 de marzo, de medidas urgentes en materia tribu-
taria (boA 3 de abril) (boE de 24 de abril), con efectos desde 1 de 
enero de 2017.

(96)  Nueva redacción dada por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Me-
didas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (boA 3 de febrero), (boE de 10 de Marzo),

(97)  Apartado añadido por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón (boA 3 de febrero), (boE de 10 de Marzo),

distintos del cónyuge o descendientes, se aplicará una 
reducción del 30 por 100 sobre el valor neto que, in-
cluido en la base imponible, corresponda, proporcional-
mente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de 
los requisitos establecidos en el artículo 132-3 de esta 
norma, referidos a los donatarios distintos del cónyuge 
y descendientes, deberán concurrir los siguientes:

a) Que la entidad desarrolle una actividad econó-
mica, sin que pueda tener como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que 
se refiere el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto 
sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres períodos 
impositivos de la entidad concluidos con anterioridad 
a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económi-
ca se utilice, al menos, a un trabajador empleado con 
contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajado-
res respecto al año anterior a la adquisición, en térmi-
nos de personas/año regulados en la normativa laboral, 
durante un período de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media 
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relación contractual, considerando la 
jornada contratada en relación con la jornada completa 
y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calculará la 
equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la apli-
cación de la reducción del 30 por 100, no se cumplieran 
los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, 
el obligado tributario deberá presentar una autoliquida-
ción complementaria por el importe de las cantidades 
no ingresadas, junto con sus correspondientes intere-
ses de demora, en el plazo de un mes a contar desde 
el día en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de di-
ciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-5. Reducción por la creación de em-
presas y empleo.

1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos que se 
destinen a la creación de una empresa, sea individual, 
negocio profesional o entidad societaria, tendrán una 
reducción de la base imponible del 30 por 100 cuando 
cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una acti-
vidad económica, sin que pueda tener como actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos a) de la Ley 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberá emplear a un traba-
jador con contrato laboral y a jornada completa distinto 
del contribuyente que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del 
impuesto se deberá destinar lo donado a la adquisición 
de activos afectos a su actividad económica. A estos 
efectos, se considerarán activos afectos los gastos de 
constitución y establecimiento de la empresa.
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d) Durante cinco años desde su creación, deberán 
mantenerse la actividad económica y los puestos de 
trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien 
que, adquirido lucrativamente, sea efectivamente inver-
tido en la creación de la empresa.

f) La reducción deberá aplicarse en el período 
voluntario de declaración. En el supuesto de que, 
con posterioridad, no se cumplieran los requisitos de 
mantenimiento anteriores, deberá presentarse una 
autoliquidación complementaria por el importe de las 
cantidades dejadas de ingresar, junto con los corres-
pondientes intereses de demora, en el plazo de un mes 
a contar desde el día en que se produzca el incumpli-
miento.

g) Esta reducción será incompatible con la regulada 
en el artículo 132-2 y con la bonificación del artículo 
132-6 del presente texto refundido.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los 
efectos del artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de di-
ciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-6. Bonificación de la cuota del impues-
to a favor del cónyuge y de los hijos del donante.

1. El cónyuge y los hijos del donante podrán apli-
car, desde el 1 de enero de 2016, una bonificación del 
65 por 100 en la cuota tributaria derivada de adquisi-
ciones lucrativas inter vivos, siempre y cuando:

a) La base imponible sea igual o inferior a 75.000 
euros. A efectos de calcular este límite, se sumará el 
valor de todas las donaciones producidas en los cinco 
años anteriores.

b) El patrimonio preexistente del sujeto pasivo no 
podrá exceder de 100.000 euros.

2. Esta bonificación será incompatible con cual-
quier reducción de las reguladas en los artículos 132-
1 a 132-5.

3. Esta bonificación no podrá aplicarse cuando, en 
los cinco años anteriores a la fecha del devengo del 
impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la re-
ducción prevista en el artículo 132-2.

Artículo 132-7.- Reducción aplicable en las locali-
dades afectadas por determinadas inundaciones.

1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos realiza-
das por personas que hayan sufrido daños reversibles 
o irreversibles en sus bienes como consecuencia de 
las inundaciones acaecidas en la cuenca del río Ebro 
durante los meses de febrero y marzo de 2015 en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón ten-
drán una reducción del 100 por 100 de la base imponi-
ble del impuesto conforme al siguiente régimen:

a) La reducción, haya una o varias donaciones, 
de uno o varios donantes, no podrá exceder de los 
250.000 euros.

b) El patrimonio previo preexistente del contribu-
yente no podrá exceder de 402.678,11 euros.

c) Esta reducción no se tendrá en cuenta a los 
efectos previstos en la letra a) del apartado 1 del artí-
culo 132-2 de este texto refundido.

d) La autoliquidación correspondiente a la dona-
ción deberá presentarse dentro del plazo para el pago 
del impuesto en periodo voluntario.

2. La reducción tiene el carácter de propia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Sección 3.ª
Procedimientos tributarios

Artículo 133-1. Presentación de las autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en 
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades 
colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones deberán presentarse di-
rectamente en las correspondientes Direcciones de los 
Servicios Provinciales del Departamento competente 
en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidado-
ras de Distrito Hipotecario que sean competentes por 
razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar 
la presentación de las citadas autoliquidaciones por 
medios telemáticos y llegar a acuerdos con otras Ad-
ministraciones públicas o formalizar convenios con las 
entidades, instituciones y organismos a que se refiere 
el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, para hacer efectiva la colaboración 
social en la presentación e ingreso de las citadas auto-
liquidaciones mediante la utilización de técnicas y me-
dios electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes, el Departa-
mento competente en materia de Hacienda, en el ám-
bito de las competencias que tiene atribuidas, facilitará 
e impulsará la presentación telemática de las escrituras 
públicas que deban presentarse a liquidación, desarro-
llando los instrumentos jurídicos, técnicas y medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos que sean ne-
cesarios para la consecución de este fin.

3. (98) Para los hechos imponibles sujetos el Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, el plazo de 
presentación será el siguiente:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de 
muerte, incluidas las de los beneficiarios de contratos 
de seguro de vida, será de seis meses contados desde 
el día siguiente a la fecha del devengo del impuesto. 
El mismo plazo será aplicable en las adquisiciones del 
usufructo pendientes del fallecimiento del usufructua-
rio, aunque la desmembración del dominio se hubiese 
realizado por actos inter vivos.

b) Cuando se trate de adquisiciones de bienes y de-
rechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito e inter vivos, será de un mes contado des-
de el día siguiente a la fecha del devengo del impuesto.

A estos efectos, cuando el último día del plazo co-
incidiese con sábado, domingo o festivo, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente.

(98)  Nueva redacción dada por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Me-
didas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (boA 3 de febrero), (boE de 10 de Marzo),
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Artículo 133-2. Procedimiento para liquidar las he-
rencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este artículo se 
aplicará a toda sucesión por causa de muerte ordena-
da por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto 
en el Libro Tercero, Título IV, del Código del Derecho 
Foral de Aragón, texto refundido de las Leyes Civiles 
Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, 
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón.

2. Cuando en el plazo de presentación de la auto-
liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes o, en su caso, en el plazo de presentación y pago 
de la correspondiente autoliquidación, no se hubiere 
ejecutado totalmente el encargo fiduciario, deberá pre-
sentarse una liquidación a cuenta, respecto de la parte 
de herencia no asignada, por quien tuviera la condición 
legal de heredero conforme a lo previsto en el Libro 
Tercero, Título VII, del Código del Derecho Foral de 
Aragón, texto refundido de las Leyes Civiles Aragone-
sas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, con arreglo a sus con-
diciones de patrimonio y parentesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el 
apartado anterior, el pago del impuesto correspondiera 
a varias personas, la liquidación resultante a cada una 
de ellas será la derivada de imputar a partes iguales el 
valor de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la 
fiducia, el destino de los bienes sea distinto del que 
fiscalmente se tomó en consideración, se girarán liqui-
daciones complementarias a las iniciales, atribuyendo 
a cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que real-
mente se le defirió.

5. La liquidación a cuenta a que se refiere el apar-
tado 2 tendrá el tratamiento que proceda conforme a lo 
dispuesto en la letra c) del artículo 451 del Código del 
Derecho Foral de Aragón, texto refundido de las Leyes 
Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón

Artículo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de 
la reducción a cargo de los adquirentes de bienes 
o derechos.

En el supuesto de no cumplirse los requisitos de 
permanencia de la adquisición o de mantenimiento de 
la ubicación de la actividad, su dirección y control, o 
del derecho a la exención en el Impuesto sobre el Pa-
trimonio a que se refieren los artículos 131-3 y 132-1 
o, en su caso, los requisitos de mantenimiento y per-
manencia que se establecen en el artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, deberá pagarse la parte de cuo-
ta dejada de ingresar a consecuencia de la reducción 
practicada y los correspondientes intereses de demora. 
A estos efectos, deberá presentarse la autoliquidación 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la 
fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

Artículo 133-4. Aplicación de beneficios fiscales.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
la opción por la aplicación del régimen de reducciones 

estatal o el propio de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón deberá ejercerse, expresamente, en el período 
voluntario de declaración o autoliquidación del impues-
to. No obstante, cuando su aplicación no dependa del 
cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisi-
to en un momento posterior al de devengo del impuesto 
y no se hubiera ejercitado la opción en dicho plazo, la 
reducción que hubiera de practicarse será, conforme 
al artículo 20 de la ley del impuesto, la regulada por 
el Estado.

2. A los efectos de la aplicación de beneficios fisca-
les en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se 
entenderá que el parentesco por afinidad no se pierde 
por fallecimiento del cónyuge que sirve de nexo, salvo 
si hubiere segundas nupcias.

Artículo 133-5. Prórroga de los plazos de presentación.

Podrá solicitarse prórroga para la presentación de 
autoliquidaciones relativas a adquisiciones por causa 
de muerte dentro del plazo de seis meses a contar des-
de la fecha de devengo del impuesto, con los requisitos 
y efectos que se determinen reglamentariamente.

(…)

TÍTULO II
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS 

TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
NORMAS PROCEDIMENTALES

Sección 1.ª
Tasación pericial contradictoria

Artículo 211-1. Concepto.

1. Los interesados podrán promover la tasación 
pericial contradictoria, en corrección de los medios de 
comprobación fiscal de valores, dentro del plazo del 
primer recurso o reclamación que proceda contra la 
liquidación efectuada de acuerdo con los valores com-
probados administrativamente o, cuando la normativa 
tributaria así lo prevea, contra el acto de comprobación 
de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrá reser-
varse el derecho a promover la tasación pericial contra-
dictoria cuando estime que la notificación no contiene 
expresión suficiente de los datos y motivos tenidos en 
cuenta para elevar los valores declarados y denuncie di-
cha omisión en un recurso de reposición o en una recla-
mación económico-administrativa. En este caso, el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la 
fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo que 
resuelva el recurso o reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria o la reserva a promoverla a que se 
refiere el párrafo anterior determinarán la suspensión 
de la ejecución de la liquidación y del plazo para inter-
poner recurso o reclamación contra la misma.

Artículo 211-2. Procedimiento.
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1. El procedimiento de tasación pericial contradic-
toria se regirá por lo dispuesto en esta Sección y, en lo 
no previsto por la misma, se aplicarán subsidiariamen-
te las disposiciones, relativas a dicho procedimiento, 
de la Ley General Tributaria y de su Reglamento Ge-
neral de las actuaciones y los procedimientos de ges-
tión e inspección tributaria.

2. El procedimiento de tasación pericial contradic-
toria, iniciado a instancia de parte, continuará median-
te comunicación a los interesados en la que se inclui-
rá la valoración motivada que figure en el expediente, 
cualquiera que haya sido el medio de comprobación 
de valores utilizado de entre los previstos en el ar-
tículo 57 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y se 
les concederá un plazo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación, para que procedan 
al nombramiento de un perito, que deberá tener título 
adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos 
a valorar.

3. Transcurrido el plazo de 15 días sin hacer la de-
signación de perito, se entenderá que el interesado 
desiste de la tasación pericial contradictoria, se dará 
por finalizado el procedimiento de tasación pericial 
contradictoria y se procederá, en consecuencia, a 
comunicar el cese de la suspensión de la ejecución 
de la liquidación, concediendo un nuevo plazo de in-
greso y girando liquidación por los intereses de de-
mora devengados por el tiempo transcurrido durante 
la suspensión.

4. Una vez designado el perito por el obligado tri-
butario, se le entregará la relación de bienes y dere-
chos para que en el plazo de un mes, contado a partir 
del siguiente al de la recepción de la relación, emita 
dictamen debidamente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presen-
tado el dictamen pericial, se entenderá que desiste 
de la tasación pericial contradictoria, por lo que se 
dará por terminado el procedimiento, y se procederá, 
en consecuencia, a comunicar el cese de la suspen-
sión de la ejecución de la liquidación, concediendo un 
nuevo plazo de ingreso y girando liquidación por los 
intereses de demora devengados por el tiempo trans-
currido durante la suspensión.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la 
Administración y la tasación practicada por el perito 
designado por el obligado tributario, considerada en 
valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros 
y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última servirá 
de base para la liquidación. En tal supuesto, se girará 
la liquidación que proceda con los correspondientes 
intereses de demora.

6. Si la diferencia señalada en el apartado anterior 
es superior, deberá designarse un perito tercero con-
forme al siguiente procedimiento:

a) La Administración tributaria solicitará en el mes 
de enero de cada año a los distintos Colegios Profe-
sionales creados conforme a la ley el envío de una 
lista de colegiados dispuestos a actuar como peritos 
terceros, que se agruparán por orden alfabético en di-
ferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los 
bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, 
las designaciones se efectuarán por orden correlati-

vo y según la naturaleza de los bienes o derechos a 
valorar.

c) Realizada la designación, se entregará al pe-
rito o entidad de tasación designados la relación de 
los bienes o derechos a valorar y copia tanto de la 
valoración realizada por la Administración como de la 
efectuada por el perito designado por el obligado tribu-
tario, para que en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la entrega, realice su dictamen 
debidamente motivado.

7. La valoración del perito tercero servirá de base 
a la liquidación administrativa que proceda, con los 
límites del valor declarado y el valor comprobado ini-
cialmente por la Administración.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el ór-
gano competente comunicará dicha valoración al in-
teresado, con cuya notificación se dará por finalizado 
el procedimiento. A la vista del resultado obtenido de 
la tasación pericial contradictoria, se confirmará la li-
quidación inicial, comunicando el cese de la suspen-
sión de la ejecución de la liquidación y concediendo 
un nuevo plazo de ingreso, o bien se girará nueva li-
quidación, según proceda, con los correspondientes 
intereses de demora en ambos casos.

Artículo 211-3. Honorarios de los peritos y obliga-
ción de depósito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario 
serán satisfechos por este. Cuando la diferencia entre 
la tasación practicada por el perito tercero y el valor 
declarado, considerada en valores absolutos, supere el 
20 por 100 del valor declarado, los gastos del perito 
tercero serán abonados por el obligado tributario, y, en 
caso contrario, correrán a cargo de la Administración. 
En este supuesto, aquel tendrá derecho a ser reintegra-
do por los gastos ocasionados por el depósito al que se 
refiere el párrafo siguiente.

2. El perito tercero deberá exigir, previamente al 
desempeño de su cometido, que se haga provisión 
del importe de sus honorarios. A tal efecto, el peri-
to tercero deberá comunicar a la Administración, de 
forma fehaciente y en el plazo de 15 días desde la 
notificación de su designación, el importe previsto de 
sus honorarios.

Los depósitos que deban efectuar la Administración 
y los interesados se realizarán, en el plazo de 15 días 
contados a partir de la recepción de la notificación por 
los interesados, en la Caja de Depósitos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

El depósito previo vinculará al perito tercero, de tal 
forma que la posterior facturación de los honorarios no 
podrá ser superior a la provisión de fondos efectuada 
para el pago de los mismos, salvo que se hubiera pro-
ducido una modificación en los tipos impositivos del Im-
puesto sobre el Valor Añadido aplicable en el momento 
del devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
la Administración tributaria podrá, mediante resolución 
motivada, desestimar la fijación de los honorarios por el 
perito tercero, cuando considere que los mismos resul-
tan, desde criterios técnicos o financieros, abusivos o 
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desproporcionados para el interés económico del con-
tribuyente o para el interés público general.

3. La falta de depósito por cualquiera de las par-
tes, exigido conforme al apartado anterior, producirá 
la terminación del procedimiento de tasación pericial 
contradictoria y supondrá la aceptación de la valora-
ción realizada por la Administración o la efectuada por 
el perito nombrado por el obligado tributario, según sea 
este último o la Administración quien no haya consigna-
do el depósito, y cualquiera que sea la diferencia entre 
ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoración por el 
perito tercero, se comunicará al obligado tributario y se le 
concederá un plazo de 15 días para justificar el pago de 
los honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la 
disposición de la provisión de los honorarios depositados

Artículo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos.

1. Cuando el perito designado por el obligado tribu-
tario o el perito tercero no pudieran presentar el resul-
tado de la tasación en el plazo de un mes, la Adminis-
tración tributaria, previa solicitud de los mismos, podrá 
conceder una ampliación de dicho plazo que no exceda 
de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliación deberá 
ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentación del resultado de la tasa-
ción del perito designado por el obligado tributario en el 
plazo indicado o, en su caso, en el de la prórroga del 
mismo producirá, además de los efectos previstos en el 
apartado 3 del artículo 211-2, la pérdida del derecho al 
trámite de la tasación pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero, la falta de comuni-
cación en plazo del importe previsto de los honorarios 
o la falta de presentación en plazo del resultado de su 
tasación dejarán sin efecto su nombramiento e impedi-
rán su designación en el ejercicio corriente y en los dos 
posteriores al mismo.

En los citados casos, se procederá a la designación 
de un nuevo perito tercero conforme al orden correla-
tivo que proceda en la lista de profesionales a que se 
refiere el apartado 5 del artículo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se 
incluirán en el cómputo del plazo máximo de resolución 
del procedimiento.

Sección 2.ª
Aplicación de beneficios fiscales

Artículo 212-1. Opción por la aplicación de benefi-
cios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio 
fiscal dependa del cumplimiento por el contribuyente 
de cualquier requisito en un momento posterior al de 
devengo del impuesto, la opción por la aplicación de tal 
beneficio deberá ejercerse expresamente en el perío-
do voluntario de declaración o autoliquidación por este 
impuesto. De no hacerse así, y salvo lo dispuesto en la 
normativa propia de cada beneficio fiscal, se entende-
rá como una renuncia a la aplicación del beneficio por 
no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no 
asumir los compromisos a cargo del obligado tributario.

Sección 3.ª
Acreditación de la presentación y el pago de 

determinados tributos cedidos

Artículo 213-1. Requisitos para la acreditación de la 
presentación y el pago.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.3 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía, así como en los artículos 254 y 
256 de la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, del 
pago de las deudas tributarias y de la presentación de 
las declaraciones tributarias y de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comu-
nidad Autónoma, se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudación esté 
atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón se con-
siderará válido y tendrá efectos liberatorios únicamente 
en los supuestos en que dichos pagos se hayan efec-
tuado a su favor, en cuentas autorizadas o restringidas 
de titularidad de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y utilizando a tal efecto los mode-
los de declaración aprobados por Orden del Consejero 
titular del Departamento con competencias en materia 
tributaria.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación 
ajenos a la Comunidad Autónoma de Aragón sin concier-
to al respecto con esta, y por tanto incompetentes, o a 
personas no autorizadas para ello, no liberarán al deudor 
de su obligación de pago, ni liberarán a las autoridades y 
funcionarios de las responsabilidades que se deriven de 
la admisión de documentos presentados para fin distinto 
de su liquidación sin la acreditación del pago de la deuda 
tributaria o la presentación de la declaración tributaria en 
oficinas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.º La presentación y/o el pago del impuesto se 
entenderán acreditados cuando el documento presen-
tado lleve incorporada la nota justificativa del mismo 
y se presente acompañado, como carta de pago, del 
correspondiente ejemplar de la autoliquidación, y am-
bos debidamente sellados por oficina tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con los requisitos 
señalados en el punto 1.º anterior, y conste en ellos el 
pago del tributo o la declaración de no sujeción o del 
beneficio fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y/o presentación se haya efectuado por medios 
telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma 
de Aragón, la acreditación de la presentación y pago 
se considerará efectuada por la mera aportación del 
correspondiente modelo de pago telemático aprobado 
por Orden del Consejero titular del Departamento con 
competencias en materia tributaria.

Sección 4.ª
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Valoración de bienes inmuebles por otra 
Administración tributaria

Artículo 214-1. Utilización de valores determinados 
por otra Comunidad Autónoma.

1. Los valores comprobados y determinados por la 
Administración tributaria de otra Comunidad Autónoma, 
mediante alguno de los medios previstos en el artículo 
57.1 de la Ley General Tributaria, podrán ser aplicados 
a los procedimientos de aplicación de los tributos cedi-
dos gestionados por la Administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En tales supuestos, la aplicación de un valor 
determinado por otra Comunidad Autónoma implicará 
también la asunción de la motivación que la misma 
haya efectuado para justificar la comprobación, debien-
do notificar al obligado tributario tanto el resultado de la 
valoración como su motivación.

Sección 5.ª
Propuestas de liquidación con acuerdo

Artículo 215-1. Formalización de las propuestas de 
liquidación con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobación limitada, 
cuando para la elaboración de la propuesta de regu-
larización sea preciso realizar valoraciones relevantes 
para la obligación tributaria que no puedan determinar-
se o cuantificarse de manera cierta, la Administración 
tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deu-
da tributaria, podrá concretar dicha valoración median-
te un acuerdo con el obligado tributario en los términos 
previstos en este artículo.

2. La propuesta de liquidación con acuerdo, además 
de los requisitos exigidos por el ordenamiento adminis-
trativo y tributario para las comunicaciones dirigidas a 
los obligados tributarios, deberá incluir necesariamente 
los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoración realizada.
b) Los hechos, fundamentos jurídicos y cuantifica-

ción de la propuesta de regularización.
c) Manifestación expresa de la conformidad del obliga-

do tributario con la totalidad de los contenidos anteriores.
3. Para la suscripción de la propuesta de liquida-

ción con acuerdo, será necesaria la autorización expre-
sa del órgano competente para liquidar, que podrá ser 
previa o simultánea a la suscripción de la propuesta de 
liquidación con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscrip-
ción de la propuesta de liquidación por el obligado tri-
butario o su representante y el órgano competente para 
efectuar la valoración.

5. El contenido de la propuesta de liquidación con 
acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el 
obligado tributario y la Administración tributaria. La li-
quidación derivada del acuerdo solo podrá ser objeto 
de impugnación o revisión en vía administrativa por el 
procedimiento de declaración de nulidad de pleno de-
recho previsto en el artículo 217 de la Ley General Tri-
butaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder 

en vía contencioso-administrativa por la existencia de 
vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripción de una propuesta de li-
quidación con acuerdo no podrá ser motivo de recurso 
o reclamación contra las liquidaciones derivadas del 
procedimiento.

Artículo 215-2. Tramitación de las propuestas de li-
quidación con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos 
en las actuaciones de comprobación limitada, la unidad 
gestora entienda que pudiera proceder la conclusión de 
un acuerdo por concurrir el supuesto señalado en el ar-
tículo anterior, lo pondrá en conocimiento del obligado 
tributario. Tras esta comunicación, el obligado tributario 
podrá formular una propuesta con el fin de alcanzar un 
acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones 
para fijar los posibles términos del acuerdo, la unidad 
gestora solicitará la correspondiente autorización para la 
suscripción de la propuesta de liquidación con acuerdo 
del órgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderá dictada 
y notificada la liquidación de acuerdo con la propuesta 
formulada en el mismo si, transcurrido el plazo de 10 
días contados a partir del día siguiente al de la fecha 
del acuerdo, no se ha notificado al obligado tributario 
una liquidación del órgano competente para rectificar, en 
su caso, los errores materiales que pudiera contener el 
acuerdo.

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 220-1. Obligaciones formales de los notarios.

Los notarios, con la colaboración del Consejo Ge-
neral del Notariado, remitirán por vía telemática al ór-
gano directivo competente en materia de Tributos una 
declaración informativa de los elementos básicos de 
las escrituras por ellos autorizadas, así como la copia 
electrónica de las mismas, en los supuestos, plazos, 
condiciones, forma y estructura que se determinen re-
glamentariamente.

Artículo 220-2. Obligaciones formales de los regis-
tradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 213-
1, los registradores de la propiedad y mercantiles con 
destino en la Comunidad Autónoma de Aragón en cuyo 
registro se hayan presentado documentos que conten-
gan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones por la adquisición de bienes y 
derechos por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presen-
tación de la declaración tributaria se haya realizado en 
otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre la 
residencia habitual del causante y se haya realizado la 
calificación y la inscripción u operación solicitada, re-
mitirán al órgano directivo competente en materia de 
tributos, en los primeros 15 días de cada trimestre, una 
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copia del documento y de la carta de pago de la decla-
ración tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido 
en la legislación hipotecaria, estarán obligados, respec-
to de los tributos cuyo punto de conexión correspon-
da a la Comunidad Autónoma de Aragón, a archivar 
y conservar el original de los justificantes de pago y/o 
presentación a que se refiere el punto 1.º del artículo 
213-1, relativos a los respectivos documentos objeto de 
inscripción, cualquiera que sea la forma o formato en el 
que hayan sido presentados.

Artículo 220-3. Obligación de suministrar informa-
ción tributaria en soporte informático o telemático.

El cumplimiento de cualquier obligación legal de 
suministro regular de información con trascendencia 
tributaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos 
por el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
ya venga establecida por norma estatal o autonómica, 
deberá realizarse utilizando los soportes magnéticos 
directamente legibles por ordenador o por vía telemáti-
ca que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Notificaciones electrónicas

Artículo 230-1. Notificaciones tributarias en el régi-
men del sistema de dirección electrónica.

1. La Administración tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón podrá acordar la asignación de una 
dirección electrónica a los obligados tributarios que no 
sean personas físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una 
dirección electrónica a las personas físicas que perte-
nezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad 
económica o técnica, dedicación profesional u otros 
motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir 
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico 
para la práctica de notificaciones administrativas elec-
trónicas con plena validez y eficacia, resultando de apli-
cación lo dispuesto en los apartados segundo y tercero 
del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección elec-
trónica no impedirá que la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón posibilite que los 
interesados puedan acceder electrónicamente al con-
tenido de las actuaciones administrativas en la sede 
electrónica correspondiente con los efectos propios de 
la notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial 
del acuerdo de asignación, y previa comunicación del 
mismo al obligado tributario, la Administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Aragón practicará, con 
carácter general, las notificaciones en la dirección elec-
trónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón podrá utilizar la dirección elec-

trónica previamente asignada por otra Administración 
tributaria, previo el correspondiente convenio de cola-
boración, que será objeto de publicidad oficial y comu-
nicación previa al interesado en los términos del apar-
tado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones 
electrónicas podrán comunicar que también se con-
sidere como dirección electrónica cualquier otra que 
haya sido habilitada por otra Administración tributaria 
para recibir notificaciones administrativas electrónicas 
con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este 
artículo, para que la notificación se practique utilizando 
algún medio electrónico, se requerirá que el interesa-
do haya señalado dicho medio como preferente o haya 
consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección electró-
nica en el ámbito de la Administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón se regulará mediante 
Orden del titular del Departamento competente en ma-
teria de Hacienda.

Disposición transitoria primera.— Régimen transi-
torio en determinadas bonificaciones y reducciones 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. Para los hechos imponibles devengados a partir 
del 1 de enero de 2014, el porcentaje aplicable de la 
bonificación del artículo 131-8 del presente texto refun-
dido será, en su caso, el previsto para el ejercicio en 
el que hubiera acaecido el fallecimiento del causante.

2. La reducción establecida en el artículo 131-5 del 
presente texto refundido no podrá aplicarse cuando, en 
los cinco años anteriores a la fecha del devengo del 
impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la re-
ducción prevista en el artículo 132-2, en aplicación de 
cualquiera de las redacciones vigentes en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de 
diciembre de 2015, y siempre que la condición de do-
nante y causante coincidan en la misma persona, salvo 
que aquella hubiera sido por importe inferior a 150.000 
euros, en cuyo caso podrá aplicarse como reducción 
por el concepto «Sucesiones» la diferencia entre la 
reducción aplicada por el concepto «Donaciones» y la 
reducción que le corresponda conforme a lo previsto en 
los apartados anteriores.

Disposición transitoria segunda.— Régimen transi-
torio de la bonificación en adquisiciones inter vivos.

El porcentaje de la bonificación prevista en el ar-
tículo 132-6 del presente texto refundido, aplicable al 
período comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 de 
diciembre de 2013, será del 20 por 100.

(...)

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 15 de junio de 2015, del Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba la actualización para el ejercicio 2015 de 
los coeficientes aplicables al valor catastral para 
estimar el valor real de determinados vienen in-
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muebles urbanos ubicados en ciertos municipios 
de relevancia turística, a efectos de la liquidación 
de los hechos imponibles de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones

 (BOA de 20 de Julio de 2015)

Orden HAP/153/2016, de 12 de febrero, por la que se 
aprueban los modelos de autoliquidación 650 y 
651 del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes.

(BOA de 10 de marzo de 2016)

Orden HAP/345/2016, de 5 de abril, por la que se 
aprueba la actualización de los coeficientes 
aplicables al valor catastral para estimar el valor 
real de determinados bienes inmuebles urbanos 
ubicados en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, a efectos de la liquidación de los hechos 
imponibles de los Impuestos sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y sobre Sucesiones y Donaciones deven-
gados durante el ejercicio 2016.

(BOA de 27 de abril de 2016) 

COMUNIdAd AUTóNOMA dEL PRINCIPAdO 
dE ASTURIAS

Decreto 121/2013, de 27 de diciembre, por el que 
se aprueban los coeficientes aplicables al valor 
catastral para estimar el valor real de determina-
dos bienes inmuebles urbanos, a efectos de los 
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y sobre Suce-
siones y Donaciones, así como la metodología 
seguida para su obtención.

(BOPA de 31 de diciembre)

Artículo 1.—Aprobación de los coeficientes.

Se aprueban los coeficientes aplicables al valor 
catastral para estimar, por referencia al mismo, el va-
lor real de determinados bienes inmuebles de natura-
leza urbana radicados en el territorio del Principado 
de Asturias, a efectos de la liquidación de los hechos 
imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y so-
bre Sucesiones y Donaciones devengados en el año 
2014, que figuran en el anexo I del presente decreto 
para cada concejo de la Comunidad Autónoma, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2.—Reglas para la aplicación de los coefi-
cientes y efectos.

1. Los bienes inmuebles de naturaleza urbana a los 
que podrán aplicarse los coeficientes aprobados en el 
presente decreto son los siguientes:

a) viviendas y sus correspondientes anejos.
b) garajes y trasteros independientes.
c) oficinas.
d) almacenes.
e) naves industriales (excepto industrias fabriles y 

servicios de transportes).
f) locales comerciales.
2. En ningún caso los coeficientes aprobados serán 

de aplicación a cualquier otro inmueble no comprendi-
do en el apartado anterior.

3. La estimación del valor se realizará aplicando los 
coeficientes aprobados al valor catastral actualizado a 
la fecha del devengo del impuesto.

4. La validez de la aplicación de los coeficientes, 
como medio de comprobación de valores previsto en 
el artículo 57.1. b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, estará condicionada a la correspondencia de la 
referencia catastral con la identidad del bien objeto de 
declaración.

5. Cuando el valor declarado por el contribuyente 
sea igual o superior al valor estimado en aplicación de 
los coeficientes aprobados, prevalecerá aquél y no se 
procederá a la comprobación de valores, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 134 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre.

6. En los supuestos en que la naturaleza del bien o 
sus características reales lo justifiquen, la Administra-
ción tributaria podrá llevar a cabo la comprobación de 
valor por alguno de los demás medios de comproba-
ción de valores previstos en el artículo 57.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre.

Artículo 3.—Información sobre el valor de los in-
muebles que vayan a ser objeto de adquisición.

1. A los efectos establecidos en el artículo 34.1n) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, los interesados en 
conocer el valor que la Administración tributaria asigna 
a los bienes inmuebles de naturaleza urbana objeto de 
adquisición o transmisión, podrán calcular dicho valor 
en la forma establecida en el presente decreto para 
los bienes especificados en el apartado 1 del artículo 
anterior.

2. Los valores así obtenidos podrán consignarse en 
las declaraciones y autoliquidaciones tributarias de los 
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Dona-
ciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 
del artículo anterior.

Artículo 4.—Aprobación de la metodología.

Se aprueba la metodología empleada para la ob-
tención de los coeficientes anteriormente referidos, que 
figura en el anexo II del presente decreto.

Disposición derogatoria.—Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 63/2008, de 9 de julio, 
por el que se aprueban los coeficientes aplicables al 
valor catastral para estimar el valor real de determina-
dos bienes inmuebles urbanos a efectos de los impues-
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tos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados y sobre sucesiones y donaciones, así 
como la metodología seguida para su obtención. Que-
dan, asimismo derogadas a la entrada en vigor del 
presente decreto, las disposiciones de igual o inferior 
rango emanadas de los órganos de la Comunidad Au-
tónoma que se opongan a lo previsto en la misma.

Disposición final primera.—Habilitación normativa.

Se habilita al titular de la Consejería competente 
en materia tributaria para que anualmente lleve a cabo 
la actualización de los coeficientes que figuran en el 
anexo I, en aplicación de la metodología establecida en 
el presente decreto.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero 

de 2014.

Anexo I

COEFICIENTES APLICABLES AL VALOR 

CATASTRAL PARA ESTIMAR EL VALOR REAL 

DE DETERMINADOS BIENES INMUEBLES 

URBANOS A EFECTOS DE LOS IMPUESTOS 

SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y 

ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS Y SOBRE 

SUCESIONES Y DONACIONES POR HECHOS 

IMPONIBLES DEVENGADOS EN EL AÑO 2014

Concejo

Valor del coeficiente

Año de 
aplicación 

de la última 
revisión 
catastral

Viviendas Garajes Trasteros Locales  
comerciales Almacenes Naves Oficinas

ALLANDE 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

ALLER 2010 1,44 1,24 1,44 1,24 1,44 1,44 1,44

AMIEVA 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

AVILÉS 2013 1,80 1,72 1,44 1,37 1,80 1,80 1,50

BELMONTE DE 
MIRANDA

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

BIMENES 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

BOAL 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

CABRALES 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

CABRANES 2006 1,34 1,06 1,08 1,06 1,34 1,34 1,34

CANDAMO 2000 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33

CANGAS DE 
ONÍS

1999 2,59 2,45 2,59 2,45 2,59 2,59 2,59

CANGAS DEL 
NARCEA

1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

CARAVIA 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

CARREÑO 2014 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90

CASO 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

CASTRILLÓN 1996 2,45 2,45 1,58 1,58 2,45 2,04 2,45

CASTROPOL 2009 1,38 1,34 1,38 1,00 1,38 1,00 1,38

COAÑA 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

COLUNGA 1999 2,58 2,45 2,58 2,45 2,58 2,58 2,58

CORVERA DE 
ASTURIAS 2001 2,16 2,16 2,16 1,01 2,16 2,16 2,16
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Concejo

Valor del coeficiente

Año de 
aplicación 

de la última 
revisión 
catastral

Viviendas Garajes Trasteros Locales  
comerciales Almacenes Naves Oficinas

CUDILLERO 1998 2,65 2,65 1,95 1,95 2,65 2,65 2,65

DEGAÑA 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

EL FRANCO 2006 1,34 1,06 1,08 1,06 1,34 1,34 1,34

GIJÓN 2009 1,38 1,34 1,38 1,00 1,38 1,00 1,38

GOZÓN 2014 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90

GRADO 2012 1,46 1,15 1,46 1,15 1,46 1,46 1,46

GRANDAS DE 
SALIME

2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

IBIAS 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

ILLANO 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

ILLAS 2000 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33

LANGREO 2014 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90

LAS REGUERAS 1994 2,38 2,31 2,34 1,81 2,38 2,38 2,38

LAVIANA 1995 1,96 1,75 1,96 1,34 1,96 1,96 1,96

LENA 2005 1,42 1,42 1,42 1,42 1,42 1,42 1,42

LLANERA 1995 2,32 1,75 1,94 1,34 2,32 2,10 2,32

LLANES 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

MIERES 2014 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90

MORCÍN 2000 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33

MUROS DEL 
NALÓN

1998 2,75 2,74 1,95 1,95 2,75 2,75 2,75

NAVA 2009 1,38 1,34 1,38 1,00 1,38 1,00 1,38

NAVIA 1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

NOREÑA 1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

ONÍS 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

OVIEDO 2013 1,80 1,63 1,33 1,33 1,80 1,80 1,50

PARRES 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

PEÑAMELLERA 
ALTA

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

PEÑAMELLERA 
BAJA

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

PESOZ 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

PILOÑA 2009 1,31 1,31 1,31 1,00 1,38 1,00 1,31

PONGA 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

PRAVIA 1999 2,59 2,45 2,59 2,45 2,59 2,59 2,59
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Concejo

Valor del coeficiente

Año de 
aplicación 

de la última 
revisión 
catastral

Viviendas Garajes Trasteros Locales  
comerciales Almacenes Naves Oficinas

PROAZA 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

QUIRÓS 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

RIBADEDEVA 2004 1,43 1,33 1,24 1,24 1,30 1,43 1,43

RIBADESELLA 2008 1,30 1,30 1,30 1,09 1,30 1,30 1,30

RIBERA DE 
ARRIBA

2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

RIOSA 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

SALAS 1995 2,25 1,75 1,97 1,34 2,25 2,10 2,25

SAN MARTÍN DE 
OSCOS

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SAN MARTÍN 
DEL REY 
AURELIO

2001 2,16 2,16 2,16 1,01 2,16 2,16 2,16

SAN TIRSO DE 
ABRES

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SANTA EULALIA 
DE OSCOS

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SANTO 
ADRIANO

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SARIEGO 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

SIERO 1996 2,58 1,70 1,28 1,28 2,58 2,04 2,58

SOBRESCOBIO 2013 1,80 1,72 1,44 1,37 1,80 1,80 1,50

SOMIEDO 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SOTO DEL 
BARCO

1998 3,02 2,36 1,74 1,74 3,02 3,02 3,02

TAPIA DE 
CASARIEGO

2006 1,34 1,06 1,08 1,06 1,34 1,34 1,34

TARAMUNDI 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

TEVERGA 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

TINEO 1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

VALDÉS 1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

VEGADEO 2009 1,38 1,34 1,38 1,00 1,38 1,00 1,38

VILLANUEVA DE 
OSCOS

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

VILLAVICIOSA 2006 1,34 1,00 1,08 1,00 1,34 1,34 1,34

VILLAYÓN 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

YERNES Y 
TAMEZA

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25
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(...)

Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales del Principado de Asturias en 
materia de tributos cedidos por el Estado

(BOPA de 29 de octubre)

(…)

Disposición final Entrada en vigor 

El presente decreto legislativo y el texto refundido 
que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL 
ESTADO

(…)

TÍTULO I
Disposiciones específicas aplicables a los tributos 

cedidos

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

SECCIÓN 1
REDUCCIONES DE LA BASE IMPONIBLE

Artículo 17. Mejora de la reducción de la base im-
ponible para contribuyentes de los grupos I y II de 
parentesco (99).

La reducción aplicable a los grupos I y II de paren-
tesco prevista en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, será de 300.000 euros.

Artículo 17 bis . Mejora de la reducción de la base 
imponible por la adquisición mortis causa de la vi-
vienda habitual (100)

(99)  Texto modificado por el artículo único uno de la Ley 7/2017, de 
30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre 
(boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de julio de 
2017, con efectos desde el 1 de junio de 2017.

(100)  Texto modificado por el artículo único dos de la Ley 7/2017, de 
30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre 
(boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de julio de 
2017, con efectos desde el 1 de junio de 2017.

1. El porcentaje de reducción previsto en el artícu-
lo 20.2.c) de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones será el que resulte de aplicar la siguiente 
escala:

Valor real inmueble 
-  

Euros 

Porcentaje de 
reducción 

Hasta 90.000 99

De 90.000,01 a 120.000 98

De 120.000,01 a 180.000 97

De 180.000,01 a 240.000 96

Más de 240.000 95

2. Este porcentaje será de aplicación cuando la ad-
quisición se mantenga durante los tres años siguien-
tes al fallecimiento del causante, salvo que falleciera el 
adquirente dentro de este plazo. Los restantes límites 
y requisitos serán los establecidos en la legislación 
estatal.

Artículo 18. Reducción de la base imponible por la 
adquisición mortis causa de empresas individua-
les, negocios profesionales y participaciones en 
entidades por herederos con grado de parentesco 
con el causante (101).

1. Sin perjuicio de las reducciones establecidas en 
el artículo 20.2 de la Ley del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, cuando en la base imponible de 
una adquisición mortis causa esté incluido el valor de 
una empresa individual, de un negocio profesional o 
de participaciones en entidades, situados en el Prin-
cipado de Asturias, para obtener la base liquidable se 
aplicará en la base imponible una reducción propia del 
4 por ciento del mencionado valor, siempre que concu-
rran las siguientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en 
el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto sobre el Pa-
trimonio.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, 
descendientes o adoptados, ascendientes o adoptan-
tes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer 
grado de la persona fallecida.

c) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, 
negocio profesional o entidad a que corresponda la 
participación radique en el Principado de Asturias y se 
mantenga durante los cinco años siguientes al falleci-
miento del causante.

d) Que el adquirente mantenga en su patrimonio 
la adquisición durante los cinco años siguientes a la 
fecha de transmisión, salvo que fallezca dentro de este 
plazo. El adquirente no podrá realizar durante el citado 
plazo actos de disposición ni operaciones societarias 

(101)  Texto modificado por el artículo único tres de la Ley 7/2017, de 
30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre 
(boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de julio de 
2017, con efectos desde el 1 de junio de 2017.
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que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de la adquisición.

2. La reducción prevista en este artículo será com-
patible, para una misma adquisición, con la aplicación 
de las reducciones previstas en el artículo 20.2.c) de 
la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y 
se aplicará con posterioridad a las mismas.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos 
anteriores, el adquirente beneficiario de esta reduc-
ción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina 
liquidadora competente, dentro del plazo de treinta 
días hábiles desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes 
intereses de demora

Artículo 18 bis. Reducción de la base imponible por 
la adquisición mortis causa de explotaciones agra-
rias y de elementos afectos a las mismas (102).

1. Cuando en la base imponible de una adquisición 
mortis causa esté incluido el valor de explotaciones 
agrarias o de elementos afectos a explotaciones agra-
rias situadas en el Principado de Asturias, así como 
de los derechos de usufructo sobre las mismas, para 
obtener la base liquidable se aplicará en la base impo-
nible una reducción propia del 99 por ciento del men-
cionado valor, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que, tratándose de explotaciones agrarias, en la 
fecha de devengo el causante o su cónyuge tengan la 
condición de agricultores profesionales.

b) Que, en el supuesto de elementos afectos a ex-
plotaciones agrarias, en la fecha de devengo las per-
sonas adquirentes o sus cónyuges tengan la condición 
de agricultores profesionales y sean titulares de una 
explotación agraria a la cual estén afectos los elemen-
tos que se transmiten.

c) Que el domicilio fiscal de la explotación radique 
en el territorio del Principado de Asturias y la explota-
ción agraria viniese realizando, efectivamente, activi-
dades agrarias durante un período superior a los dos 
años anteriores a la fecha de devengo del impuesto.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, 
descendientes o adoptados, ascendientes o adoptan-
tes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer 
grado de la persona fallecida.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio 
la adquisición durante los cinco años siguientes a la 
fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca 
dentro de este plazo. El adquirente no podrá realizar 
durante el citado plazo actos de disposición ni opera-
ciones societarias que, directa o indirectamente, pue-
dan dar lugar a una minoración sustancial del valor de 
la adquisición.

(102)  Texto introducido por el artículo único cuatro de la Ley 7/2017, 
de 30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de 
las disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de oc-
tubre (boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de 
julio de 2017, con efectos desde el 1 de junio de 2017.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la explota-
ción en el territorio del Principado de Asturias durante 
los cinco años siguientes a la fecha de devengo del 
impuesto.

2. A los efectos de la presente reducción, los térmi-
nos de «explotación agraria» y «agricultor profesional» 
son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos 
anteriores, el adquirente beneficiario de esta reduc-
ción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina 
liquidadora competente, dentro del plazo de treinta 
días hábiles desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes 
intereses de demora.

Artículo 18 ter. Reducción de la base imponible por 
la adquisición mortis causa de empresas indivi-
duales, negocios profesionales y participaciones 
en entidades por herederos sin grado de parentes-
co con el causante (103).

1. Cuando en la base imponible de una adquisición 
mortis causa esté incluido el valor de una empresa 
individual, de un negocio profesional o de participacio-
nes en entidades, situados en el Principado de Astu-
rias, para obtener la base liquidable se aplicará en la 
base imponible una reducción propia del 95 por ciento 
del mencionado valor, siempre que concurran las si-
guientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en 
el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto sobre el Pa-
trimonio.

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, 
negocio profesional o entidad a que corresponda la 
participación radique en el territorio del Principado de 
Asturias.

c) Que la adquisición corresponda a personas que, 
sin tener relación de parentesco con el causante, cum-
plan las siguientes condiciones:

1.ª Tener una vinculación laboral o de prestación 
de servicios que esté vigente a la fecha de devengo 
del impuesto con una antigüedad mínima acreditada 
de diez años en la empresa individual o negocio pro-
fesional.

2.ª Tener encomendadas tareas de responsabili-
dad en la gestión o dirección de la empresa individual, 
negocio profesional o entidad a la fecha de devengo 
del impuesto, con una antigüedad mínima de cinco 
años. Se entiende que tiene encomendadas estas ta-
reas si acredita una categoría laboral correspondiente 
a los grupos 1 y 2 de cotización del régimen general de 
la Seguridad Social o si el causante le había otorgado 
un apoderamiento especial para llevar a cabo actua-
ciones habituales de gestión de la empresa.

(103)  Texto introducido por el artículo único cinco de la Ley 7/2017, de 
30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre 
(boPA de 12/07/2017) (boE 17/08/2017), en vigor el 13 de julio de 
2017, con efectos desde el 1 de junio de 2017.
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d) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la 
adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha 
de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de 
este plazo. El adquirente no podrá realizar durante el 
citado plazo actos de disposición ni operaciones socie-
tarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

e) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empre-
sa individual, negocio profesional o entidad en el terri-
torio del Principado de Asturias durante los cinco años 
siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

f) Que se mantenga la plantilla media de trabajado-
res respecto al año anterior a la adquisición durante un 
período de cinco años.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas 
individuales, negocios profesionales o entidades cuya 
actividad principal sea la gestión de un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario en los términos establecidos en la 
Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los efectos de 
la presente reducción se exigirá el desarrollo efectivo de 
actividades económicas, sin que resulte suficiente para 
su acreditación la mera contratación de una persona 
empleada con contrato laboral y jornada completa.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos an-
teriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidado-
ra competente, dentro del plazo de treinta días hábiles 
desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, 
y pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada, 
así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 18 quáter. Reducción de la base imponible 
por la adquisición mortis causa de bienes desti-
nados a la constitución, ampliación o adquisición 
de una empresa o de un negocio profesional (104).

1. Cuando en la base imponible de una adquisición 
mortis causa esté incluido cualquier tipo de bien o bienes 
que vayan a ser destinados a la constitución, ampliación o 
adquisición en su totalidad de una empresa o de un nego-
cio profesional, o bien a la participación en su constitución 
siempre, en este caso, que el número de socios o partíci-
pes no sea superior a cinco, para obtener la base liquida-
ble se aplicará en la base imponible una reducción propia 
del 95 por ciento del valor de los citados bienes, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el domicilio fiscal de la empresa o negocio 
profesional radique en el territorio del Principado de 
Asturias.

b) Que la aceptación de la transmisión hereditaria 
se formalice en escritura pública dentro del plazo de 
autoliquidación del impuesto, en la que se exprese la 
voluntad de que, si es dinero, se destinará a la constitu-
ción, ampliación o adquisición de una empresa o de un 
negocio profesional, y, si es un bien de otra naturaleza, 
se afectará a esa actividad.

(104)  Texto introducido por el artículo único seis de la Ley 7/2017, de 
30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre 
(boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de julio de 
2017, con efectos desde el 1 de junio de 2017.

c) Que la constitución, ampliación o adquisición de 
la empresa o negocio profesional se lleven a cabo en el 
plazo de seis meses a contar desde la fecha de forma-
lización de la aceptación de la herencia o legado. En el 
caso de que existan varias escrituras de aceptación, el 
plazo se computará desde la fecha de la primera.

d) Que la empresa o el negocio profesional no ten-
gan por actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley del Impuesto so-
bre el Patrimonio. A los efectos de la presente reducción 
se exigirá el desarrollo efectivo de actividades económi-
cas y que la empresa o negocio profesional constituidos, 
ampliados o adquiridos contraten, en régimen laboral, a 
jornada completa y por un año como mínimo, al menos a 
un trabajador distinto del contribuyente al que se aplique 
la reducción, sin que resulte suficiente para su acredita-
ción la mera contratación de una persona empleada con 
contrato laboral y jornada completa.

e) Que la empresa o negocio profesional constitui-
dos, ampliados o adquiridos como consecuencia de la 
transmisión mortis causa mantengan su domicilio fiscal 
y el empleo en el territorio del Principado de Asturias 
durante los cinco años siguientes a la fecha de la es-
critura pública de aceptación de herencia, salvo que el 
heredero o legatario falleciera dentro de este plazo.

f) Que el adquirente esté o cause alta en el censo 
de empresarios, profesionales y retenedores previsto 
en la normativa estatal y que su patrimonio no sea su-
perior a 402.678,11 euros, a la fecha de aceptación de 
la herencia o legado.

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 
euros. No obstante, cuando el adquirente tenga la con-
sideración legal de persona con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento, la base máxima de 
la reducción no podrá exceder de 180.000 euros. Este 
límite es único y se aplica en el caso de una o varias 
adquisiciones mortis causa, siempre que sean a favor 
de la misma persona, provengan de uno o de distintos 
causantes.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos an-
teriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidado-
ra competente, dentro del plazo de treinta días hábiles 
desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, 
y pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada, 
así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 19. Reducción de la base imponible por la 
adquisición inter vivos de empresas individuales, 
negocios profesionales y participaciones en enti-
dades por donatarios con grado de parentesco con 
el donante (105).

1. Sin perjuicio de las reducciones establecidas 
en el artículo 20.2 de la Ley del Impuesto sobre Su-

(105)  Texto modificado por el artículo único siete de la Ley 7/2017, de 
30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre 
(boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de julio de 
2017, con efectos desde el 1 de enero de 2018.
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cesiones y Donaciones, cuando en la base imponible 
de una adquisición inter vivos esté incluido el valor de 
una empresa individual, de un negocio profesional o de 
participaciones en entidades situados en el Principado 
de Asturias, para obtener la base liquidable se aplicará 
en la base imponible una reducción propia del 4 por 
ciento del mencionado valor, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en 
el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto sobre el Pa-
trimonio.

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, 
negocio profesional o entidad a la que corresponda la 
participación radique en el Principado de Asturias y se 
mantenga durante los cinco años siguientes a la fecha 
de devengo del impuesto.

c) Que el donante tuviese 65 o más años, o se en-
contrase en situación de incapacidad permanente en 
grado de absoluta o total, o de gran invalidez.

d) Que, si el donante viniera ejerciendo funciones 
de dirección, dejara de ejercer y de percibir remune-
raciones por el ejercicio de estas funciones desde el 
momento de la transmisión. A estos efectos, no se en-
tenderá comprendida entre las funciones de dirección 
la mera pertenencia al Consejo de Administración.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado.

f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la 
adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha 
de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de 
este plazo. El adquirente no podrá realizar durante el 
citado plazo actos de disposición ni operaciones socie-
tarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas 
individuales, negocios profesionales o participación en 
entidades cuya actividad principal sea la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, en los términos 
establecidos en la citada Ley del Impuesto sobre el Pa-
trimonio. En el supuesto de participaciones en entida-
des, la reducción solo alcanzará al valor de las mismas, 
determinado conforme a las reglas que se establecen 
en el artículo 16.Uno de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en 
el importe de las deudas derivadas de la misma, y el 
valor del patrimonio neto de la entidad.

3. La reducción prevista en este artículo será com-
patible, para una misma adquisición, con la aplicación 
de las reducciones previstas en el artículo 20.6 de la 
Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y se 
aplicará con posterioridad a las mismas.

4. En caso de incumplimiento de los requisitos an-
teriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liqui-
dadora competente, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumpli-
miento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de 
demora.

Artículo 19 bis. Reducción de la base imponible por 
la adquisición inter vivos de explotaciones agrarias 
y de elementos afectos a las mismas (106).

1. Cuando en la base imponible de una adquisición 
inter vivos esté incluido el valor de explotaciones agra-
rias o de elementos afectos a explotaciones agrarias 
situadas en el Principado de Asturias, así como de los 
derechos de usufructo sobre las mismas, para obtener 
la base liquidable se aplicará en la base imponible una 
reducción propia del 99 por ciento del mencionado valor, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, tratándose de explotaciones agrarias, en 
la fecha de devengo del impuesto el donante tenga la 
condición de agricultor profesional.

b) Que, en el supuesto de elementos afectos a ex-
plotaciones agrarias, en la fecha de devengo del im-
puesto las personas adquirentes o sus cónyuges ten-
gan la condición de agricultores profesionales y sean 
titulares de una explotación agraria a la cual estén afec-
tos los elementos que se transmiten.

c) Que el domicilio fiscal de la explotación radique 
en el territorio del Principado de Asturias y la explo-
tación agraria viniese realizando, efectivamente, activi-
dades agrarias durante un período superior a los dos 
años anteriores a la fecha de devengo del impuesto.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado 
del donante.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la 
adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha 
de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de 
este plazo. El adquirente no podrá realizar durante el 
citado plazo actos de disposición ni operaciones socie-
tarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la explota-
ción en el territorio del Principado de Asturias durante 
los cinco años siguientes a la donación.

2. A los efectos de la presente reducción, los tér-
minos de “explotación agraria” y “agricultor profesional” 
son los definidos en la Ley de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos an-
teriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidado-
ra competente, dentro del plazo de treinta días hábiles 
desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, 
y pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada, 
así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 19 ter. Reducción de la base imponible por 
la adquisición inter vivos de empresas individua-
les, negocios profesionales y participaciones en 

(106)  Texto introducido por el artículo único ocho de la Ley 7/2017, de 
30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre 
(boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de julio de 
2017, con efectos desde el 1 de enero de 2018.
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entidades por donatarios sin grado de parentesco 
con el donante  (107).

1. Cuando en la base imponible de una adquisición 
inter vivos esté incluido el valor de una empresa indi-
vidual, de un negocio profesional o de participaciones 
en entidades, situados en el Principado de Asturias, 
para obtener la base liquidable se aplicará en la base 
imponible una reducción propia del 95 por ciento del 
mencionado valor, siempre que concurran las siguien-
tes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en 
el artículo 4.Ocho de la Ley del Impuesto sobre el Pa-
trimonio.

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, 
negocio profesional o entidad a que corresponda la 
participación radique en el territorio del Principado de 
Asturias.

c) Que el donante tuviese 65 o más años, o se en-
contrase en situación de incapacidad permanente en 
grado de absoluta o total, o de gran invalidez.

d) Que, si el donante viniera ejerciendo funciones 
de dirección, dejara de ejercer y de percibir remune-
raciones por el ejercicio de estas funciones desde el 
momento de la transmisión. A estos efectos, no se en-
tenderá comprendida entre las funciones de dirección 
la mera pertenencia al Consejo de Administración.

e) Que la adquisición corresponda a personas que, 
sin tener relación de parentesco con el donante, cum-
plan las siguientes condiciones:

1.ª Tener una vinculación laboral o de prestación de 
servicios que esté vigente a la fecha de devengo del im-
puesto con una antigüedad mínima acreditada de diez 
años en la empresa individual o negocio profesional.

2.ª Tener encomendadas tareas de responsabilidad 
en la gestión o dirección de la empresa individual, ne-
gocio profesional o entidad a la fecha de devengo del 
impuesto, con una antigüedad mínima de cinco años. 
Se entiende que tiene encomendadas estas tareas si 
acredita una categoría laboral correspondiente a los 
grupos 1 y 2 de cotización del régimen general de la 
Seguridad Social o si el donante le había otorgado un 
apoderamiento especial para llevar a cabo actuaciones 
habituales de gestión de la empresa.

f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la 
adquisición durante los cinco años siguientes a la fe-
cha de transmisión, salvo que fallezca dentro de este 
plazo. El adquirente no podrá realizar durante el citado 
plazo actos de disposición ni operaciones societarias 
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de la adquisición.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empre-
sa individual, negocio profesional o entidad en el terri-
torio del Principado de Asturias durante los cinco años 
siguientes a la transmisión.

(107)  Texto introducido por el artículo único nueve de la Ley 7/2017, 
de 30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de 
las disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de oc-
tubre (boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de 
julio de 2017, con efectos desde el 1 de enero de 2018.

h) Que se mantenga la plantilla media de trabajado-
res respecto al año anterior a la transmisión durante un 
período de cinco años.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas 
individuales, negocios profesionales o participaciones 
en entidades cuya actividad principal sea la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos 
establecidos en la Ley del Impuesto sobre el Patrimo-
nio. A los efectos de la presente reducción se exigirá el 
desarrollo efectivo de actividades económicas, sin que 
resulte suficiente para su acreditación la mera contra-
tación de una persona empleada con contrato laboral y 
jornada completa.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos an-
teriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liqui-
dadora competente, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumpli-
miento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de 
demora.

Artículo 19 quáter. Reducción de la base imponible 
por la adquisición inter vivos de bienes destinados 
a la constitución, ampliación o adquisición de una 
empresa o de un negocio profesional (108).

1. Cuando en la base imponible de una adquisición 
inter vivos esté incluido cualquier tipo de bien o bienes 
que vayan a ser destinados íntegramente a la cons-
titución, ampliación o adquisición en su totalidad de 
una empresa o de un negocio profesional, o bien a la 
participación en su constitución siempre, en este caso, 
que el número de socios o partícipes no sea superior a 
cinco, para obtener la base liquidable se aplicará en la 
base imponible una reducción propia del 95 por ciento 
del valor de los citados bienes, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan 
su domicilio en el Principado de Asturias.

b) Que el importe íntegro de la donación se destine 
a la constitución, ampliación o adquisición de una em-
presa o de un negocio profesional.

c) Que la donación esté en todo caso formalizada 
en documento público antes de que expire el plazo de 
autoliquidación del impuesto, y se haga constar de ma-
nera expresa que, si es dinero, se destinará por parte 
del donatario exclusivamente a la constitución, amplia-
ción o adquisición de una empresa o de un negocio 
profesional, y, si es un bien de otra naturaleza, se afec-
te a esa actividad.

d) Que la constitución, ampliación o adquisición 
de la empresa o negocio profesional se lleven a cabo 
en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de 
formalización de la donación. En caso de haber varias 

(108)  Texto introducido por el artículo único diez de la Ley 7/2017, de 
30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de las 
disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre 
(boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de julio de 
2017, con efectos desde el 1 de enero de 2018.
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escrituras de donación, el plazo se computará desde la 
fecha de la primera.

e) Que la empresa o el negocio profesional no ten-
gan por actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley del Impuesto 
sobre el Patrimonio. A los efectos de la presente re-
ducción se exigirá el desarrollo efectivo de actividades 
económicas y que la empresa o negocio profesional 
constituidos, ampliados o adquiridos contraten, en ré-
gimen laboral, a jornada completa y por un año como 
mínimo, al menos a un trabajador distinto del contribu-
yente al que se aplique la reducción, sin que resulte 
suficiente con que se lleve a cabo la mera contratación 
de una persona empleada con contrato laboral y jorna-
da completa.

f) Que la empresa o el negocio profesional, consti-
tuidos, ampliados o adquiridos como consecuencia de 
la donación mantenga su domicilio fiscal y el empleo 
en el territorio del Principado de Asturias durante los 
cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública 
de donación, salvo que el donatario falleciera dentro de 
este plazo.

g) Que el donatario esté o cause alta en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores previsto en la 
normativa estatal y que su patrimonio no sea superior 
a 402.678,11 euros, con exclusión de la vivienda habi-
tual, a la fecha de la donación.

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 
euros. No obstante, cuando el donatario tenga la con-
sideración legal de persona con una discapacidad en 
grado igual o superior al 33 por ciento, la base máxima 
de la reducción no podrá exceder de 180.000 euros.

3. En el caso de dos o más donaciones, provenien-
tes del mismo o de diferentes donantes relacionados 
en el apartado 1 de este artículo, la base de la reduc-
ción será el resultado de sumar el importe de todas 
ellas, sin que pueda exceder de los límites anterior-
mente señalados.

4. En caso de incumplimiento de los requisitos an-
teriores, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liqui-
dadora competente, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumpli-
miento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de 
demora.

Artículo 20 Reducción en las donaciones dinerarias 
de ascendientes a descendientes para la adquisi-
ción de la primera vivienda habitual que tenga la 
consideración de protegida 

1. En las donaciones dinerarias de ascendientes a 
descendientes para la adquisición de su primera vivien-
da habitual se aplicará una reducción del 95 por ciento 
del importe de la donación, sin perjuicio de la aplicación 
de las reducciones estatales que, en su caso, resulten 
procedentes.

La aplicación de la reducción estará sujeta al cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

a) La donación deberá formalizarse en escritura pú-
blica debiendo constar de forma expresa que el dinero 
donado se destine íntegramente a la adquisición de la 
primera vivienda habitual del donatario.

b) La vivienda a cuya adquisición se destine el 
efectivo donado debe estar situada en el territorio del 
Principado de Asturias y tener la consideración de pro-
tegida, conforme a la normativa estatal o autonómica 
en la materia.

c) El adquirente ha de ser menor de 35 años o 
con un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por ciento; en cualquiera de los supuestos, su renta no 
debe superar 4,5 veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM).

d) La adquisición de la vivienda deberá realizarse 
en un plazo de seis meses a contar desde el devengo 
del impuesto que grava la donación. En caso de llevar-
se a cabo sucesivas donaciones con el mismo fin, el 
plazo se computará desde la fecha de la primera. La 
reducción no se aplicará a donaciones de dinero poste-
riores a la compra de la vivienda.

e) El adquirente ha de conservar en su patrimonio 
la vivienda durante los cinco años siguientes a la dona-
ción, salvo que fallezca durante ese plazo.

2. La base máxima de la reducción no podrá ex-
ceder de 60.000 euros. En el caso de contribuyentes 
con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
ciento este límite será de 120.000 euros.

3. Para la aplicación de la presente reducción, se 
atenderá al concepto de vivienda habitual contenido en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

4. A los efectos de este artículo, será de aplicación 
el régimen de equiparaciones establecido en el artículo 
24.1 letras b) y c) del presente texto refundido.

5. En caso de incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos establecidos en el apartado 1, el adquiren-
te beneficiario de esta reducción deberá comunicar 
tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, 
dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fecha en 
que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como los 
correspondientes intereses de demora.

SECCIÓN 2
TARIFA DEL IMPUESTO

Artículo 21 Tarifa del impuesto (109)

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artí-
culo 21.1 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se obtendrá aplicando sobre la base liqui-
dable los siguientes tipos de gravamen:

1. Tarifa aplicable con carácter general:

(109)  Texto modificado por el articulo 38 dos de la Ley del Principado 
de Asturias 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales para 2017 (boPA de 31 de diciembre) (boE de 16 de febrero 
de 2017), en vigor el 1 de enero de 2017



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 860 —

Base 
liquidable 

- 
Hasta euros 

Cuota 
íntegra 

- 
Euros 

Resto  
base 

liquidable 
- 

Hasta  
euros 

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje 

0,00 0,00 8.000,00 7,65

8.000,00 612,00 8.000,00 8,50

16.000,00 1.292,00 8.000,00 9,35

24.000,00 2.040,00 8.000,00 10,20

32.000,00 2.856,00 8.000,00 11,05

40.000,00 3.740,00 8.000,00 11,90

48.000,00 4.692,00 8.000,00 12,75

56.000,00 5.712,00 8.000,00 13,60

64.000,00 6.800,00 8.000,00 14,45

72.000,00 7.956,00 8.000,00 15,30

80.000,00 9.180,00 40.000,00 16,15

120.000,00 15.640,00 40.000,00 18,70

160.000,00 23.120,00 80.000,00   21,25

240.000,00 40.120,00 160.000,00 25,50

400.000,00 80.920,00 400.000,00 31,25

800.000,00 205.920,00 en adelante 36,50

2. Tarifa aplicable a las sucesiones de contribuyen-
tes de los Grupos I y II de parentesco:

Base 
liquidable 

- 
Hasta euros 

Cuota 
íntegra 

- 
Euros 

Resto  
base 

liquidable 
- 

Hasta  
euros 

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje 

0,00 0,00 56.000,00 21,25

56.000,00 11.900,00 160.000,00 25,50

216.000,00 52.700,00 400.000,00 31,25

616.000,00 177.700,00 en adelante 36,50

3. (110) Tarifa aplicable a las donaciones a favor de 
contribuyentes de los grupos I y II de parentesco que 
estén en todo caso formalizadas en documento públi-
co antes de que expire el plazo de autoliquidación del 
impuesto:

(110)  Se añade apartado 3 por el artículo único once de la Ley 7/2017, 
de 30 de junio, de tercera modificación del Texto Refundido de 
las disposiciones legales en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de oc-
tubre (boPA 12 de julio) (boE de 17 de agosto), en vigor el 13 de 
julio de 2017, con efectos desde el 1 de enero de 2018.

Base 
liquidable 

- 
Hasta euros 

Cuota 
íntegra 

- 
Euros 

Resto  
base 

liquidable 
- 

Hasta  
euros 

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje 

0,00 0,00 10.000,00 2,00

10.000,00 200,00 50.000,00 5,00

60.000,00 2.700,00 90.000,00 10,00

150.000,00 11.700,00 150.000,00 15,00

300.000,00 34.200,00 150.000,00 25,00

450.000,00 71.700,00 350.000,00 30,00

800.000,00 176.700,00 En adelante 36,50

La presente tarifa resultará de aplicación siempre 
que el patrimonio del donatario a la fecha de la dona-
ción no sea superior a 402.678,11 euros, con exclusión 
de la vivienda habitual.

No será aplicable a las segundas o ulteriores do-
naciones que se otorguen por un mismo donante a un 
mismo donatario dentro del plazo de diez años a contar 
desde la fecha de cada una, salvo que se produzca la 
acumulación de donaciones prevista en el artículo 30 
de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Cuando los bienes donados consistan en metálico 
o en cualquiera de los contemplados en el artículo 12 
de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá jus-
tificarse la procedencia de los bienes que el donante 
transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales 
se produce la entrega de lo donado.

SECCIÓN 3
COEFICIENTES DEL PATRIMONIO PREEXISTENTE

Artículo 22 Coeficientes del patrimonio preexis-
tente 

1. En el caso de adquisiciones «mortis causa», los 
coeficientes multiplicadores aplicables a la cuota ínte-
gra en función de la cuantía del patrimonio preexistente 
serán los siguientes para el Grupo I:

Patrimonio preexistente 
-  

Euros 
Grupo I 

De 0 a 402.678,11 0,0000

De más de 402.678,11 a 
2.007.380,43

0,0200

De más de 2.007.380,43 a 
4.020.770,98

0,0300

Más de 4.020.770,98 0,0400

2. En lo demás resultará de aplicación lo estableci-
do en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.
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SECCIÓN 4
BONIFICACIONES DE LA CUOTA

Artículo 23 Bonificación para contribuyentes discapa-
citados aplicable en transmisiones mortis causa (111)

En las adquisiciones mortis causa por contribu-
yentes con discapacidad con un grado de minusvalía 
reconocido igual o superior al 65 %, de acuerdo con 
el baremo al que se refiere el artículo 148 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, se aplicará una bonificación del 100 % de la 
cuota que resulte después de aplicar las deducciones 
estatales y autonómicas que, en su caso, resulten apli-
cables, siempre que el patrimonio preexistente del he-
redero no sea superior a 402.678,11 euros.

SECCIÓN 5
NORMAS COMUNES

Artículo 24 Régimen de equiparaciones 

1. A los efectos de las reducciones en la base impo-
nible previstas en el artículo 20 de la Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, se establecen las si-
guientes equiparaciones:

a) Las parejas estables definidas en los términos de 
la Ley del Principado de Asturias 4/2002, de 23 de mayo, 
de Parejas Estables, se equipararán a los cónyuges.

b) Las personas objeto de un acogimiento familiar 
permanente o preadoptivo se equipararán a los adop-
tados.

c) Las personas que realicen un acogimiento fa-
miliar permanente o preadoptivo se equipararán a los 
adoptantes.

2. Se entiende por acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo el constituido con arreglo a la Ley 
1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, y a 
las disposiciones del Código Civil.

3. Las mencionadas equiparaciones regirán tam-
bién para la aplicación de los coeficientes multiplicado-
res a que se refiere el artículo 22 de la citada Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

(…)

TÍTULO II
Obligaciones formales

(…)

Artículo 52 Obligaciones formales de los notarios 
y de los registradores de la propiedad y mercan-
tiles 

1. El cumplimiento de las obligaciones de los nota-
rios de proporcionar información prevista en el artículo 

(111)  Texto modificado por el articulo 38 tres de la Ley del Principado 
de Asturias 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales para 2017 (boPA de 31 de diciembre) (boE de 16 de febrero 
de 2017), en vigor el 1 de enero de 2017.

32.3 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones y en el artículo 52 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, se realizará en la for-
ma que se determine por el Ente Público de Servicios 
Tributarios del Principado de Asturias. La remisión de 
esa información podrá presentarse en soporte directa-
mente legible por el ordenador o mediante transmisión 
por vía telemática en las condiciones y diseño que se 
aprueben a tal efecto.

2. Los notarios con destino en el Principado de 
Asturias, con el fin de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los obligados tributarios y 
el acceso telemático de documentos a los registros 
públicos, remitirán al Ente Público de Servicios Tribu-
tarios del Principado de Asturias, por vía telemática, 
en colaboración con el Consejo General del Notariado, 
una declaración informativa notarial de los elementos 
básicos de las escrituras por ellos autorizadas, así 
como la copia electrónica de las mismas de conformi-
dad con lo dispuesto en la legislación notarial, relativa 
a los hechos imponibles que el organismo competente 
determine.

3. Las solicitudes de copias de escrituras o docu-
mentos notariales con trascendencia tributaria efec-
tuadas al amparo de lo previsto en el artículo 94 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
podrán ser llevadas a cabo por medios telemáticos. 
En estos supuestos, la respuesta del obligado deberá 
efectuarse por la misma vía.

4. Los registradores de la propiedad y mercantiles 
con destino en el Principado de Asturias remitirán al 
Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de 
Asturias, una declaración comprensiva de los docu-
mentos relativos a hechos imponibles que se presenten 
a inscripción en sus registros, cuando el pago de los 
tributos o la presentación de la declaración tributaria 
se haya realizado en otra Comunidad Autónoma. Dicha 
remisión se efectuará por vía telemática cuando así se 
determine.

5. La Consejería competente en materia de hacien-
da determinará el procedimiento, forma, estructura y 
plazos que deben observarse para el cumplimiento de 
las obligaciones formales establecidas en los aparta-
dos anteriores.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Resolución de 26 de febrero de 2015, de la Conse-
jería de Hacienda y Sector Público, por la que 
se modifica las Resoluciones de 4 de abril de 
2011 y de 26 de diciembre de 2012, por la que 
se aprueban los modelos de declaración-liqui-
dación de los tributos cedidos por el Estado a 
la Comunidad Autónoma del Principado de As-
turias.

(BOPA de 16 de marzo de 2015).

Resolución de 17 de marzo de 2015, de la Conse-
jería de Hacienda y Sector Público, por la que 
se rectifica error advertido en la Resolución de 
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26 de febrero de 2015, por la que se modifica 
las Resoluciones de 4 de abril de 2011 y de 26 
de diciembre de 2012, por la que se aprueban 
los modelos de declaración-liquidación de los 
tributos cedidos por el Estado a la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias.

(BOPA de 10 de abril de 2015)

COMUNIdAd AUTóNOMA dE BALEARES

Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears en materia de tributos cedidos 
por el Estado.

(BOIB de 7 de junio) 
(BOE de 2 de julio)

(…)

Disposición final segunda Entrada en vigor

El presente decreto legislativo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
las Illes Balears.

(…)

TÍTULO I
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS APLICABLES A 

LOS TRIBUTOS CEDIDOS

(…)

Capítulo IV 
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1
Adquisiciones por causa de muerte

Subsección 1 
Reducciones de la base imponible

Artículo 20 Régimen general

1. En las adquisiciones por causa de muerte, in-
cluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros 
sobre la vida, la base liquidable se obtiene mediante la 
aplicación sobre la base imponible de las reducciones 
establecidas en esta subsección.

2. (112) Las reducciones reguladas en esta subsec-
ción constituyen mejoras de las reducciones que esta-
blece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones, salvo las 

(112)  Texto modificado por la Disposición final 1ª 3 de la Ley 6/2015 de 
30 de marzo por la que se regula el mecenazgo deportivo y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 9 de abril) y (boE de 1 de 
mayo), en vigor el 10 de abril de 2015.

previstas en los artículos 28, 28 bis, 28 ter y 32, que 
constituyen reducciones propias de la comunidad autó-
noma de las Illes Balears.

Artículo 21 Reducción por parentesco

Por razón del parentesco con el causante, se apli-
cará la reducción que corresponda de las siguientes:

a) Grupo I. Adquisiciones por descendientes me-
nores de 21 años: 25.000 euros, más 6.250 euros por 
cada año menor de 21 que tenga el causahabiente. La 
reducción, sin embargo, no puede exceder de 50.000 
euros.

b) Grupo II. Adquisiciones por descendientes de 21 
o más años, cónyuges y ascendientes: 25.000 euros.

c) Grupo III. Adquisiciones por colaterales de se-
gundo y tercer grado, ascendientes y descendientes 
por afinidad: 8.000 euros.

d) Grupo IV. Adquisiciones por colaterales de cuarto 
grado, grados más distantes y extraños: 1.000 euros.

Artículo 22 Reducción por discapacidad

Junto con las reducciones que puedan correspon-
der en función del grado de parentesco con el causan-
te, relacionadas en el artículo 21 del presente texto 
refundido, los sujetos pasivos por obligación personal 
de contribuir que tengan la consideración legal de per-
sona con discapacidad física, psíquica o sensorial se 
aplicarán también las siguientes reducciones, según la 
naturaleza y el grado de la minusvalía:

a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o su-
perior al 33 % e inferior al 65 %: 48.000 euros.

b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o su-
perior al 65 %: 300.000 euros.

c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior al 
33 %: 300.000 euros.

Artículo 23 Reducción por adquisición de la vivien-
da habitual

1. Las adquisiciones por causa de muerte tendrán 
una reducción del 100 % del valor de la vivienda habi-
tual del causante, con el límite de 180.000 euros por 
cada sujeto pasivo, siempre que los causahabientes 
sean el cónyuge, los ascendientes o los descendien-
tes, o los parientes colaterales mayores de 65 años que 
hayan convivido con el causante durante los dos años 
anteriores a la defunción.

2. Para la aplicación de esta reducción es necesario 
que la adquisición se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la defunción del causante, a no ser que 
el adquirente muera dentro de este plazo. En caso de 
que el requisito de permanencia no se cumpla, tendrá 
que satisfacerse la parte del impuesto que se haya de-
jado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada y los intereses de demora correspondientes, 
mediante una autoliquidación complementaria que de-
berá presentarse en el plazo de un mes que se contará 
desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.

3. Asimismo, deberán cumplirse, además, los si-
guientes requisitos:
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a) Los herederos deberán cumplir el requisito de 
parentesco con el causante que exige el apartado 1 
anterior.

b) El requisito de la convivencia con el causante en 
los dos años anteriores a su fallecimiento para generar 
el derecho a la reducción solo es exigible a los parien-
tes colaterales mayores de 65 años.

c) La reducción afectará a cada causahabiente en 
la parte proporcional al valor de la vivienda habitual que 
se integre en su base imponible.

d) Si, como consecuencia de las disposiciones tes-
tamentarias, la adjudicación de la vivienda habitual se 
realizara a uno solo de los causahabientes, la reduc-
ción únicamente afectará a este.

e) Cuando como consecuencia de la transmisión 
por causa de muerte se desmiembre el dominio de la 
vivienda habitual, la reducción se practicará tanto res-
pecto al nudo propietario como en cuanto al usufruc-
tuario, observando las siguientes reglas:

1.ª La reducción respecto al usufructuario se apli-
cará respecto al valor del usufructo sobre la vivienda 
habitual.

2.ª La reducción para el nudo propietario se apli-
cará respecto al valor de la nuda propiedad de la vi-
vienda habitual. Para el cálculo del tipo medio efectivo 
de gravamen aplicable a la base liquidable del nudo 
propietario se tendrá en cuenta la reducción que co-
rrespondería a la transmisión del pleno dominio de di-
cha vivienda, según se establece en el artículo 51.2 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 
8 de noviembre.

3.ª Cuando se proceda a la consolidación del do-
minio por extinción del usufructo, se aplicará al nudo 
propietario la reducción practicada sobre el valor de la 
cuota usufructuaria.

f) Cuando la vivienda tenga el carácter de bien de 
copropiedad de los cónyuges, la reducción de la base 
imponible se entenderá referida a la mitad que forme 
parte del caudal hereditario. En caso de que el régimen 
económico matrimonial sea distinto al de separación de 
bienes, habrá que estar a las reglas que rigen dicho 
régimen para determinar la parte de la vivienda sus-
ceptible de reducción.

g) Para el cómputo del ajuar doméstico no se to-
mará en consideración la reducción a que se refiere el 
presente artículo.

h) Se entenderá por vivienda habitual la que se 
ajuste a la definición y requisitos establecidos en cada 
momento por la normativa reguladora del impuesto so-
bre la renta de las personas físicas.

Artículo 24 Reducción por seguros sobre la vida

1. Con independencia de las reducciones anterio-
res, se aplicará una reducción del 100 %, con un límite 
de 12.000 euros, a las cantidades percibidas por los 
beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, 
cuando su parentesco con el contratante fallecido sea 
de cónyuge, ascendiente o descendiente. En los segu-
ros colectivos o contratados por las empresas a favor 

de sus empleados se estará al grado de parentesco 
entre el asegurado fallecido y el beneficiario.

2. La reducción será única por cada sujeto pasivo 
cualquiera que fuese el número de contratos de segu-
ros sobre la vida de los que sea beneficiario, y no será 
aplicable cuando este tenga derecho a la reducción es-
tablecida en la disposición transitoria cuarta de la Ley 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3. La misma reducción será en todo caso aplicable a 
los seguros sobre la vida que se devenguen en actos de 
terrorismo, así como de servicios prestados en misio-
nes internacionales humanitarias o de paz de carácter 
público, y no estará sometida al límite cuantitativo esta-
blecido en el apartado 1 de este artículo, siendo exten-
sible a todos los posibles beneficiarios, sin que sea de 
aplicación lo previsto en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 25 Reducciones por adquisición de bienes 
y derechos afectos a actividades económicas

1. En los casos en los que en la base imponible de 
una adquisición por causa de muerte que corresponda 
al cónyuge o a los descendientes de la persona falleci-
da, esté incluido el valor de una empresa individual o 
de un negocio profesional a los que sea de aplicación 
la exención regulada en el apartado ocho del artículo 4 
de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, o el valor de 
derechos de usufructo sobre la empresa o el negocio ci-
tados, o de derechos económicos derivados de la extin-
ción de dicho usufructo, siempre que con motivo del fa-
llecimiento se consolide el pleno dominio en el cónyuge 
o en los descendientes, para obtener la base liquidable 
se aplicará en la imponible, con independencia de las 
reducciones que procedan de acuerdo con los artículos 
anteriores, una reducción del 95 % del citado valor.

2. En los supuestos del apartado anterior, cuando 
no existan descendientes, la reducción será de aplica-
ción a las adquisiciones por ascendientes y colaterales, 
hasta el tercer grado, y con los mismos requisitos reco-
gidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge supervi-
viente tendrá derecho a la reducción del 95 %.

3. (113) De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de 
marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológi-
co, y se establecen medidas tributarias, cuando se trate 
de bienes y derechos afectos a una empresa cultural, 
científica o de desarrollo tecnológico la reducción es 
del 99 %.

4. (114) De acuerdo con la Ley 6/2015, de 30 de 
marzo, por la que se regula el mecenazgo deportivo y 
se establecen medidas tributarias, cuando se trate de 

(113)  Apartado 3 añadido por la Disposición final 2ª. 6 de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 28 de marzo) y (boE de 
22 de abril), en vigor el 29 de marzo de 2015

(114)  Apartado 4 añadido por la Disposición final 1ª 4 de la Ley 6/2015 
de 30 de marzo por la que se regula el mecenazgo deportivo y 
se establecen medidas tributarias (boIb de 9 de abril) y (boE de 1 
de mayo), en vigor el 10 de abril de 2015.
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bienes y derechos afectos a una empresa deportiva la 
reducción es del 99%.

Artículo 26 Reducción por adquisición de participa-
ciones sociales en entidades

1. En los casos en los que en la base imponible de 
una adquisición por causa de muerte que corresponda 
al cónyuge o a los descendientes de la persona falle-
cida esté incluido el valor de participaciones en entida-
des a las que sea de aplicación la exención regulada en 
el apartado ocho del artículo 4 de la Ley del Impuesto 
sobre el Patrimonio, o el valor de derechos de usufructo 
sobre las participaciones citadas, o percibieran aque-
llos los derechos debidos a la finalización del usufructo 
en forma de participaciones en la empresa, negocio o 
entidad afectados, para obtener la base liquidable se 
aplicará en la imponible, con independencia de las re-
ducciones que procedan de acuerdo con los artículos 
anteriores, una reducción del 95 % del citado valor.

2. En los supuestos del apartado anterior, cuando 
no existan descendientes, la reducción será de aplica-
ción a las adquisiciones por ascendientes y colaterales, 
hasta el tercer grado, y con los mismos requisitos reco-
gidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge supervi-
viente tendrá derecho a la reducción del 95 %.

3. (115) De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de 
marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnoló-
gico, y se establecen medidas tributarias, cuando se 
trate de participaciones sociales de entidades cultura-
les, científicas o de desarrollo tecnológico la reducción 
es del 99 %.

4. (116) De acuerdo con la Ley 6/2015, de 30 de 
marzo, por la que se regula el mecenazgo deportivo y 
se establecen medidas tributarias, cuando se trate de 
participaciones sociales en entidades deportivas la re-
ducción es del 99%.

Artículo 27 Regla de mantenimiento de la adquisi-
ción

1. El disfrute definitivo de las reducciones estable-
cidas en los artículos 25 y 26 quedará condicionado al 
mantenimiento de la adquisición durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, excepto que el 
adquirente muera dentro de este plazo.

2. Asimismo, y durante el mismo plazo de cinco 
años, los beneficiarios de estas reducciones no podrán 
realizar actos de disposición ni operaciones societarias 
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de la adquisición.

3. De no cumplirse los requisitos anteriores, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se haya dejado de 

(115)  Apartado 3 añadido por la Disposición final 2ª. 7 de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 28 de marzo) y (boE de 
22 de abril), en vigor el 29 de marzo de 2015.

(116)  Apartado 4 añadido por la Disposición final 1ª 5 de la Ley 6/2015 
de 30 de marzo por la que se regula el mecenazgo deportivo y 
se establecen medidas tributarias (boIb de 9 de abril) y (boE de 1 
de mayo), en vigor el 10 de abril de 2015.

ingresar como consecuencia de la reducción practica-
da y los intereses de demora, mediante una autoliqui-
dación complementaria que deberá presentarse en el 
plazo de un mes que se contará desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento.

Artículo 28 Reducción en las adquisiciones de di-
nero por causa de muerte para la creación de nue-
vas empresas y de empleo

1. En las adquisiciones de dinero por causa de 
muerte que se destine a la creación de una empresa, 
sea individual, negocio profesional o entidad societaria, 
mediante la adquisición originaria de acciones o partici-
paciones, se aplicará una reducción del 50 %, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una ac-
tividad económica, sin que pueda tener como activi-
dad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
4, apartado ocho, número dos a, de la Ley del Impues-
to sobre el Patrimonio, ni dedicarse a la actividad de 
arrendamiento de inmuebles.

b) Como mínimo, la empresa creada deberá em-
plear a una persona domiciliada fiscalmente en las Illes 
Balears con un contrato laboral a jornada completa y 
dada de alta en el régimen general de la Seguridad So-
cial, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

c) En el plazo máximo de dieciocho meses desde 
el devengo del impuesto, el dinero adquirido deberá 
destinarse a la creación de la empresa y se cumplirá el 
requisito de creación de empleo.

d) Durante cuatro años desde la creación de la em-
presa deberán mantenerse la actividad económica, los 
puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome 
como base de la reducción.

e) La base de la reducción será el importe del di-
nero que, adquirido por causa de muerte, sea efectiva-
mente invertido en la creación de la empresa, con un 
máximo de 200.000 euros.

f) Solo podrá aplicar la reducción el derechohabien-
te que destine el dinero adquirido a las finalidades pre-
vistas en este artículo.

g) (117) La cifra anual de negocio de la empresa no 
podrá superar el límite de 2.000.000 de euros duran-
te los cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, 
calculada así como prevé el artículo 101 de la Ley del 
impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente deberá tener un patrimonio 
preexistente inferior a 400.000 euros.

i) En el caso de adquisición originaria de participa-
ciones de una entidad societaria, las participaciones 
que adquiera el derechohabiente representarán más 
del 50 % del capital social de la entidad, y se manten-
drán en el patrimonio del derechohabiente durante un 
período mínimo de cuatro años.

(117)  Redacción letra g) dada por la Disposición final segunda 14 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 
(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.
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j) (118) En el caso de adquisición originaria de par-
ticipaciones de una entidad societaria, el derechoha-
biente no podrá tener ninguna vinculación con el resto 
de socios, en los términos previstos en el artículo 18 de 
la Ley del impuesto sobre sociedades.

2. En el caso de incumplimiento del requisito es-
tablecido en la letra c del apartado anterior, o de los 
plazos a que se refieren las letras d, g e i, deberá pre-
sentarse una declaración complementaria por el im-
porte de las cuantías que se hayan dejado de ingresar 
junto con el importe de los intereses de demora, en el 
plazo de un mes desde el día en que se produzca el 
incumplimiento.

Artículo 28 bis. Reducción en las adquisiciones de 
bienes culturales para la creación de empresas cul-
turales, científicas o de desarrollo tecnológico (119)

1. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de mar-
zo, por la que se regula el consumo cultural y el me-
cenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, 
y se establecen medidas tributarias, en las adquisi-
ciones por causa de muerte de bienes culturales que 
se destinen a la creación de una empresa, tanto si es 
individual, como si es un negocio profesional o una en-
tidad societaria, mediante la adquisición originaria de 
acciones o participaciones, se aplicará una reducción 
del 50 % del valor de los bienes, siempre que se trate 
de una empresa cultural, científica o de desarrollo tec-
nológico, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 3/2015 
mencionada, y siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes:

a) La empresa creada debe desarrollar una activi-
dad económica, y no puede tener como actividad prin-
cipal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobilia-
rio, de acuerdo con lo que prevé el artículo 4, apartado 
ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del impuesto sobre el patrimonio, ni dedicarse a la acti-
vidad de arrendamiento de inmuebles.

b) La empresa creada tiene que ocupar, como míni-
mo, a una persona domiciliada fiscalmente en las Illes 
Balears con un contrato laboral a jornada completa y 
dada de alta en el régimen general de la Seguridad So-
cial, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

c) Los bienes adquiridos se destinarán a la creación 
de la empresa y se cumplirá el requisito de creación 
de ocupación, en el plazo máximo de dieciocho meses 
desde el devengo del impuesto.

d) Se deben mantener la actividad económica, los 
puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome 
como base de la reducción durante cuatro años desde 
la creación de la empresa.

(118)  Redacción letra j) dada por la Disposición final segunda 14 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 
2016(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

(119)  Artículo añadido por la Disposición final 2ª. 8 de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 28 de marzo) y (boE de 
22 de abril), en vigor el 29 de marzo de 2015.

e) La base de la reducción es el valor de los bienes 
culturales que, adquiridos por causa de muerte, sean 
efectivamente invertidos en la creación de la empresa, 
con un máximo de 400.000 euros.

f) La reducción solo puede aplicarla el derechoha-
biente que destine el dinero adquirido a las finalidades 
que prevé este artículo.

g) La cifra anual de negocio de la empresa no pue-
de superar el límite de 2.000.000 de euros durante los 
cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, calcula-
da según prevé el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente ha de tener un patrimonio 
preexistente inferior a 400.000 euros.

i) (120) Las participaciones que adquiera el de-
rechohabiente deberán representar más del 50% del 
capital social de la entidad, en el caso de adquisición 
originaria de participaciones de una entidad societaria, 
y deberán mantenerse en el patrimonio del derechoha-
biente durante un periodo mínimo de cuatro años.

j) El derechohabiente no tendrá ninguna vinculación 
con el resto de socios, en el caso de adquisición origi-
naria de participaciones de una entidad societaria, en 
los términos que prevé el artículo 18 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito que es-
tablece la letra c) del apartado anterior, o de los plazos 
a que se refieren las letras d), g) e i), se tiene que pre-
sentar una declaración complementaria por el importe 
de las cuantías que se han dejado de ingresar junto 
con el importe de los intereses de demora, en el plazo 
de un mes desde el día en que se produzca el incum-
plimiento.

Artículo 28 ter. Reducciones en las adquisiciones 
de bienes para la creación de empresas deportivas 
(121)

1. En las adquisiciones de bienes por causa de 
muerte que se destinen a la creación de una empresa, 
sea individual o entidad societaria, mediante la adquisi-
ción originaria de acciones o participaciones, se aplica-
rá una reducción del 70% del valor de los bienes, siem-
pre que se trate de una empresa deportiva, de acuerdo 
con el artículo 2 de la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por 
la que se regula el mecenazgo deportivo y se estable-
cen medidas tributarias, y siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes:

a) La empresa creada debe desarrollar una activi-
dad económica, sin que pueda tener como actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o in-
mobiliario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4, 
apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, de 6 

(120)  Redacción letra i) dada por la Disposición final segunda 15 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 
(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016

(121)  Artículo añadido por la Disposición final 1ª 6 de la Ley 6/2015 de 
30 de marzo por la que se regula el mecenazgo deportivo y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 9 de abril) y (boE de 1 de 
mayo), en vigor el 10 de abril de 2015.
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de junio, del impuesto sobre el patrimonio, ni dedicarse 
a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

b) Como mínimo, la empresa creada debe ocupar 
a una persona domiciliada fiscalmente en las Illes Ba-
lears con un contrato laboral a jornada completa y dada 
de alta en el régimen general de la Seguridad Social, 
distinta del contribuyente que aplique la reducción y de 
los socios o partícipes de la empresa.

c) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el 
devengo del impuesto, los bienes adquiridos se desti-
narán a la creación de la empresa y se debe cumplir el 
requisito de creación de empleo.

d) Durante cuatro años desde la creación de la em-
presa se han de mantener la actividad económica, los 
puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome 
como base de la reducción.

e) La base de la reducción es el valor de los bienes 
que, adquiridos por causa de muerte, sean efectiva-
mente invertidos en la creación de la empresa, con un 
máximo de 400.000 euros.

f) Solo puede aplicar la reducción el derechoha-
biente que destine los bienes adquiridos a las finalida-
des previstas en este artículo.

g) La cifra anual de negocios de la empresa no pue-
de superar el límite de 2.000.000 de euros durante los 
cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, calcu-
lada así como prevé el artículo 101 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente debe tener un patrimonio 
preexistente inferior a 400.000 euros.

i) (122) En el caso de adquisición originaria de 
participaciones de una entidad societaria, las partici-
paciones que adquiera el derechohabiente deberán re-
presentar más del 50% del capital social de la entidad 
y deberán mantenerse en el patrimonio del derechoha-
biente durante un periodo mínimo de cuatro años.

j) En el caso de adquisición originaria de participa-
ciones de una entidad societaria, el derechohabiente 
no debe tener ninguna vinculación con el resto de so-
cios, en los términos previstos en el artículo 18 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre 
sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito estable-
cido en la letra c) del apartado anterior, o de los plazos 
a que se refieren las letras d), g) e i), se debe presen-
tar una declaración complementaria por el importe de 
las cuantías que se han dejado de ingresar junto con 
el importe de los intereses de demora, en el plazo de 
un mes desde el día en que se produzca el incumpli-
miento.

Artículo 29 Reducción por adquisición de bienes 
integrantes del patrimonio histórico o cultural de 
las Illes Balears

Cuando en la base imponible correspondiente a 
una adquisición por causa de muerte del cónyuge o de 

(122)  Redacción letra i) dada por la Disposición final segunda 16 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 
2016(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

los descendientes de la persona fallecida se incluyan 
bienes comprendidos en el patrimonio histórico o cultu-
ral de las Illes Balears, se aplicará sobre dichos bienes 
una reducción del 99 % de su valor, con los mismos 
requisitos de permanencia señalados en el artículo 27 
del presente texto refundido.

Artículo 30 Reducción por adquisición de bienes 
integrantes del patrimonio histórico español o del 
patrimonio histórico o cultural de otras comunida-
des autónomas

Cuando en la base imponible correspondiente a una 
adquisición por causa de muerte del cónyuge o de los 
descendientes de la persona fallecida se incluyan bienes 
comprendidos en los apartados uno, dos o tres del artí-
culo 4 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, como 
integrantes del patrimonio histórico español o del patrimo-
nio histórico o cultural de otras comunidades autónomas, 
se aplicará sobre dichos bienes una reducción del 95 % 
de su valor, con los mismos requisitos de permanencia 
señalados en el artículo 27 de este texto refundido.

Artículo 31 Reducción por transmisión consecutiva 
de bienes

1. Si unos mismos bienes en un período máximo de 
doce años son objeto de dos o más transmisiones por 
causa de muerte a favor de descendientes, en la se-
gunda y las ulteriores se deducirá de la base imponible, 
además, el importe de lo satisfecho por el impuesto en 
las transmisiones precedentes.

2. Esta reducción también será aplicable en caso 
de que los bienes transmitidos por primera vez hayan 
sido sustituidos por otros del mismo valor que integren 
el caudal hereditario de la siguiente transmisión o las 
ulteriores, siempre que esta circunstancia se acredite 
fehacientemente.

Artículo 32 Reducción por adquisición de determi-
nados bienes y participaciones en áreas de suelo 
rústico protegido o en áreas de interés agrario

1. Cuando en la base imponible de una adquisi-
ción por causa de muerte que corresponda al cón-
yuge, a los ascendientes o a los descendientes del 
causante esté incluido el valor de un terreno situado 
en una de las áreas de suelo rústico protegido a las 
que se refieren las letras a, b y c del artículo 19.1 
de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de 
Ordenación Territorial de las Illes Balears y de Me-
didas Tributarias; en un área de interés agrario a las 
que se refiere la disposición transitoria octava de la 
citada Ley, o en un espacio de relevancia ambiental, 
a los que se refiere la Ley 5/2005, de 26 de mayo, 
para la conservación de los espacios de relevancia 
ambiental, para obtener la base liquidable se aplicará 
a la base imponible una reducción del 95 % del valor 
de aquel terreno.

Esta reducción se aplicará solo a las fincas en 
las que, como mínimo, el 33 % de la extensión que-
de incluida dentro de las áreas o los espacios antes 
mencionados y en proporción a este porcentaje, y será 
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incompatible con cualquier otra reducción estatal o au-
tonómica que recaiga sobre estos bienes.

2. Del mismo porcentaje de reducción que el 
previsto en el apartado anterior disfrutarán las ad-
quisiciones por causa de muerte de participaciones 
en entidades y sociedades mercantiles cuyo activo 
esté constituido por terrenos donde como mínimo 
el 33 % de la extensión esté situado en una de las 
áreas de suelo rústico protegido a las que se refieren 
las letras a, b y c del artículo 19.1 de la citada Ley 
6/1999; en un área de interés agrario, a las que se 
refiere la disposición transitoria octava de la citada 
Ley, o en un espacio de relevancia ambiental, a los 
que se refiere la Ley 5/2005, y que se ajusten a los 
siguientes límites:

a) La reducción solo se aplicará al mayor valor, a 
efectos del impuesto sobre el patrimonio, de la parte de 
superficie de los terrenos en que al menos el 33 % de la 
extensión se encuentre situado en alguna de las áreas 
de suelo rústico protegido o de interés agrario o de los 
espacios con relevancia ambiental a que se refiere el 
presente artículo.

b) La reducción solo alcanzará al valor de las parti-
cipaciones en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre el valor de los terrenos, una vez mino-
rado en el importe de las deudas vinculadas con estos 
terrenos, y el valor del patrimonio neto de la entidad.

3. A los efectos de acreditar el cumplimiento de los 
límites anteriores, se deberá aportar la siguiente do-
cumentación:

a) Los declarantes deberán acreditar, mediante la 
aportación de un certificado expedido por la consejería 
competente en materia de medio ambiente, que al me-
nos el 33 % del terreno o la finca está situado en algu-
na de las áreas de suelo rústico protegido o de interés 
agrario o de los espacio de relevancia ambiental a que 
se refiere el presente artículo.

b) El valor de las deudas que puedan disminuir el 
valor de los terrenos se acreditará por cualquier medio 
válido de prueba admitido en derecho.

c) El valor del patrimonio neto de la entidad titular 
de las participaciones será el que se deduzca del ba-
lance de situación de la entidad a la fecha de devengo 
del impuesto.

d) El valor de las fincas o los terrenos se determi-
nará conforme a las reglas establecidas en el impuesto 
sobre el patrimonio.

Subsección 2. 

Tarifa y cuota íntegra

Artículo 33 Tarifa

1. (123) Con carácter general, la cuota íntegra en 
las adquisiciones por causa de muerte del impuesto 

(123)  Redacción primer párrafo al apartado 1 por la Disposición final 
segunda 17 de la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes ba-
lears para el año 2016 (boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2016

sobre sucesiones y donaciones se obtendrá aplicando 
a la base liquidable la siguiente escala:

Base 
liquidable 

desde 
(euros)

Cuota 
íntegra 
(euros)

Resto 
de base 

liquidable 
hasta 

(euros)

Tipo 
aplicable 
(100%)

0 0 8.000 7,65

8.000 612 8.000 8,50

16.000 1.292 8.000 9,35

24.000 2.040 8.000 10,20

32.000 2.856 8.000 11,05

40.000 3.740 8.000 11,90

48.000 4.692 8.000 12,75

56.000 5.712 8.000 13,60

64.000 6.800 8.000 14,45

72.000 7.956 8.000 15,30

80.000 9.180 40.000 16,15

120.000 15.640 40.000 18,70

160.000 23.120 80.000 21,25

240.000 40.120 160.000 25,50

400.000 80.920 400.000 29,75

800.000 199.920 En adelante 34,00

2. (119) No obstante, para los sujetos pasivos in-
cluidos en los grupos I y II del artículo 21 del presente 
texto refundido, la cuota íntegra se obtendrá aplicando 
a la base liquidable la siguiente escala:

Base 
liquidable 

desde 
(euros)

Cuota 
íntegra 
(euros)

Resto 
de base 

liquidable 
hasta 

(euros)

Tipo 
aplicable 
(100%)

0 0 700.000 1

700.000 7.000 300.000 8

1.000.000 31.000 1.000.000 11

2.000.000 141.000 1.000.000 15

3.000.000 291.000 En adelante 20”

Artículo 34 Cuota íntegra corregida

1. (120) La cuota íntegra corregida se obtendrá 
aplicando a la cuota íntegra el coeficiente multiplicativo 
que corresponda de los que se indican a continuación, 
en función de la cuantía del patrimonio preexistente del 
sujeto pasivo y del parentesco con el transmitente, de 
acuerdo con las siguientes cuantías y grupos:
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2. Cuando la diferencia entre la cuota íntegra co-
rregida obtenida por aplicación del coeficiente multipli-
cador que corresponda y la que resultaría de aplicar 
a la misma cuota íntegra el coeficiente multiplicador 
inmediato inferior sea mayor que la que exista entre el 
importe del patrimonio preexistente tenido en cuenta 
para la liquidación y el importe máximo del tramo del 
patrimonio preexistente que motivaría la aplicación del 
citado coeficiente multiplicador inferior, la cuota íntegra 
corregida se reducirá en el importe del exceso.(124) 

3. En los casos de seguros sobre la vida se aplicará 
el coeficiente que corresponda al patrimonio preexisten-
te del beneficiario y al grupo en que, por su parentesco 
con el contratante, esté encuadrado. En los seguros co-
lectivos o contratados por las empresas a favor de sus 
empleados se aplicará el coeficiente que corresponda 
al patrimonio preexistente del beneficiario y al grado de 
parentesco entre este y el asegurado.(125)

4. Si no fuesen conocidos los causahabientes en una 
sucesión, se aplicará el mayor coeficiente de los estable-
cidos para el grupo IV, sin perjuicio de la devolución que 
proceda una vez que aquellos sean conocidos.

5. En la valoración del patrimonio preexistente del 
contribuyente se aplicarán las siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas 
del impuesto sobre el patrimonio.

b) Cuando se trate de adquisiciones por causa de 
muerte, se excluirá el valor de los bienes y derechos 
por cuya adquisición se haya satisfecho el impuesto 
como consecuencia de una donación anterior realizada 
por el causante. La misma regla se aplicará en caso de 
acumulación de donaciones.

c) En el patrimonio preexistente del cónyuge que 
hereda se incluirá el valor de los bienes y derechos que 
reciba como consecuencia de la disolución de la socie-
dad conyugal.

(124)  Apartado 2 añadido por la Disposición final segunda 18 de la Ley 
12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 (boIb 
de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

(125)  Apartado 1 redactado por la Disposición final segunda. 14 de 
la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 
(boIb de 30 de diciembre) y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 
de enero de 2015.

Subsección 3 
Deuda tributaria

Artículo 35 Cuota bonificada

En las adquisiciones por causa de muerte, la cuota 
bonificada será el resultado de aplicar sobre la cuota ín-
tegra corregida las bonificaciones estatales que procedan 
y, posteriormente, las establecidas en esta subsección.

Artículo 36 Bonificación autonómica en las adqui-
siciones de sujetos pasivos incluidos en el grupo I

En las adquisiciones por causa de muerte, a los su-
jetos pasivos por obligación personal de contribuir que 
estén comprendidos en el grupo I del artículo 21 de 
este texto refundido, se les aplicará una bonificación 
del 99 % sobre la cuota íntegra corregida.

Artículo 37 Cuota líquida

En las adquisiciones por causa de muerte, la cuo-
ta líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota 
bonificada las deducciones estatales que procedan y, 
posteriormente, las establecidas en esta subsección.

Artículo 38 Deducción autonómica en las adquisi-
ciones de sujetos incluidos en los grupos I y II

1. En las adquisiciones por causa de muerte, a los 
sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 
21 de este texto refundido, se les aplicará una deduc-
ción cuyo importe será el resultado de restar a la cuota 
bonificada la cuantía derivada de multiplicar la base im-
ponible por un tipo porcentual T del 1 %. Esto es:

Da = Cb - (BI × T), siendo:
Da: deducción autonómica
Cb: cuota bonificada
BI: base imponible
T: 0,01
2. Cuando el resultado de multiplicar la base impo-

nible por T sea superior al importe de la cuota bonifica-
da, la cuantía de la deducción será igual a cero.

Artículo 39 Cuota a ingresar

La cuota a ingresar en las adquisiciones por causa 
de muerte estará constituida por la cuota líquida mi-

Patrimonio preexistente 
(euros)

Grupos  
I y II

Grupo III. Colaterales de 
segundo y tercer grado 

por consanguinidad, 
ascendientes  

y descendientes  
por afinidad

Grupo III. 
Colaterales 

de segundo y 
tercer grado 
por afinidad

Grupo IV

Desde 0 y hasta 400.000 1,0000 1,2706 1,6575 1,7000

A partir de 400.000  
y hasta 2.000.000

1,0500 1,3341 1,7000 1,7850

A partir de 2.000.000  
y hasta 4.000.000

1,1000 1,3977 1,7850 1,8700

Más de 4.000.000 1,2000 1,5247 1,9550 2,0400
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norada, en su caso, por el importe de las liquidacio-
nes parciales reguladas en el artículo 35 de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y por otros 
ingresos a cuenta que se hayan practicado de acuerdo 
con la normativa del impuesto.

Sección 2 
Adquisiciones lucrativas entre vivos

Subsección 1 
Reducciones de la base imponible

Artículo 40 Régimen general

1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la 
base liquidable se obtendrá mediante la aplicación so-
bre la base imponible de las reducciones establecidas 
en esta subsección.

2. (126) Las reducciones reguladas en esta subsec-
ción constituyen mejoras de las reducciones que esta-
blece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones, salvo las 
previstas en los artículos 43, 45, 45 bis, 45ter, 48, 49 y 
50, que constituyen reducciones propias de la comuni-
dad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 41 Reducciones por adquisición de bienes 
y derechos afectos a actividades económicas

En los casos en los que en una adquisición lucrativa 
entre vivos a favor del cónyuge o de los descendientes 
esté incluido el valor de una empresa individual o de 
un negocio profesional a los que sea de aplicación la 
exención regulada en el apartado ocho del artículo 4 de 
la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la 
base liquidable se aplicará en la imponible una reduc-
ción del 95 % del citado valor.

Artículo 42 Reducciones por adquisición de partici-
paciones sociales en entidades

En los casos en los que en una adquisición lucrativa 
entre vivos a favor del cónyuge o de los descendientes 
esté incluido el valor de participaciones en entidades 
a las que sea de aplicación la exención regulada en el 
apartado ocho del artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre 
el Patrimonio, para obtener la base liquidable se aplicará 
en la imponible una reducción del 95 % del citado valor.

Artículo 43 Reducciones por adquisición de bienes 
y derechos afectos a actividades económicas o por 
adquisición de participaciones sociales en entida-
des, cuando se mantengan los puestos de trabajo

1. En los casos en que en una adquisición lucrativa 
entre vivos a favor del cónyuge o de los descendientes 
esté incluido el valor de una empresa individual o de un 
negocio profesional a los que sea aplicable la exención 
regulada en el apartado ocho del artículo 4 de la Ley 
del Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la base 

(126)  Apartado 2 añadido por la Disposición final 1ª 7 de la Ley 6/2015 
de 30 de marzo por la que se regula el mecenazgo deportivo y 
se establecen medidas tributarias (boIb de 9 de abril) y (boE de 1 
de mayo), en vigor el 10 de abril de 2015.

liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 
99 % del citado valor, siempre y cuando el donatario 
mantenga los puestos de trabajo de la empresa o el 
negocio recibido durante el plazo establecido en el ar-
tículo 44 de este texto refundido, y se cumplan todos 
los requisitos contenidos en este último precepto legal.

2. Asimismo, en los casos en que en una adquisi-
ción lucrativa entre vivos a favor del cónyuge o de los 
descendientes estuviera incluido el valor de participa-
ciones en entidades a las que sea aplicable la exención 
regulada en el apartado ocho del artículo 4 de la Ley 
del Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la base 
liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 
99 % del citado valor, siempre y cuando el donatario 
mantenga los puestos de trabajo de la entidad duran-
te el plazo a que se refiere el apartado anterior y se 
cumplan todos los requisitos contenidos en el citado 
artículo 44 del presente texto refundido.

3. (127) A tales efectos, se considerará que se man-
tienen los puestos de trabajo cuando se mantenga la 
plantilla media total de la empresa, el negocio o la en-
tidad, calculada en la forma prevista en el artículo 102 
de la Ley del impuesto sobre sociedades

4. En el supuesto de que no se cumpla el requisi-
to de mantenimiento de los puestos de trabajo antes 
mencionado, deberá pagarse la parte del impuesto que 
se haya dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada.

A tales efectos, el obligado tributario deberá presen-
tar una autoliquidación complementaria en el plazo de 
un mes que se contará desde la fecha en que se produz-
ca el incumplimiento y deberá ingresar, junto con la cuo-
ta resultante, los intereses de demora correspondientes.

5. Las reducciones reguladas en este artículo son 
incompatibles con las reducciones previstas en los artí-
culos 41 y 42 de este texto refundido.

Artículo 44 Regla de mantenimiento de la adquisición

1. El disfrute definitivo de las reducciones estable-
cidas en los artículos 41 y 42 anteriores quedará con-
dicionado al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el donante tenga 60 o más años o se en-
cuentre en situación de incapacidad permanente, en 
grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que, si el donante ejerce funciones de dirección 
en la empresa, negocio o entidad, deje de ejercerlas y de 
percibir remuneraciones por dicho ejercicio desde el mo-
mento de la transmisión. A tales efectos, no se entende-
rá comprendida entre las funciones de dirección la mera 
pertenencia al consejo de administración de la sociedad.

c) Que el donatario mantenga lo adquirido y tenga 
derecho a la exención citada en el impuesto sobre el 
patrimonio durante los cinco años siguientes a la fecha 
de la escritura pública de donación, salvo que fallezca 
dentro de este plazo.

2. Asimismo, el donatario no podrá realizar actos 
de disposición ni operaciones societarias que, directa 

(127)  Redacción apartado 3 dada por la Disposición final segunda 19 
de la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 
2016 (boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.
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o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración 
sustancial del valor de la adquisición.

3. En caso de que no se cumplan los requisitos 
anteriores, deberá pagarse la parte del impuesto que 
se haya dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada y los intereses de demora, me-
diante una autoliquidación complementaria que debe-
rá presentarse en el plazo de un mes que se contará 
desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.

Artículo 45 Reducción en las donaciones dinerarias 
de padres a hijos o a otros descendientes o entre 
colaterales hasta el tercer grado por creación de 
nuevas empresas y de empleo

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos 
o a otros descendientes o entre colaterales hasta el 
tercer grado que se destinen a la creación de una em-
presa, sea individual, negocio profesional o entidad so-
cietaria, mediante la adquisición originaria de acciones 
o participaciones, se aplicará una reducción del 50 %, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La donación deberá formalizarse en una escritu-
ra pública en la que deberá hacerse constar de forma 
expresa que el donatario tiene que destinar el dinero 
a la creación de una nueva empresa en los términos 
establecidos en este artículo.

b) La empresa creada deberá desarrollar una ac-
tividad económica, sin que pueda tener como activi-
dad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
4, apartado ocho, número dos a, de la Ley del Impues-
to sobre el Patrimonio, ni dedicarse a la actividad de 
arrendamiento de inmuebles.

c) Como mínimo, la empresa creada deberá em-
plear a una persona domiciliada fiscalmente en las Illes 
Balears con un contrato laboral a jornada completa y 
dada de alta en el régimen general de la Seguridad So-
cial, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

d) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el 
devengo del impuesto, el dinero adquirido deberá des-
tinarse a la creación de la empresa y deberá cumplirse 
el requisito de creación de empleo.

e) Durante cuatro años desde la creación de la em-
presa deberán mantenerse la actividad económica, los 
puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome 
como base de la reducción.

f) La base de la reducción será el importe del dinero 
que, adquirido gratuitamente entre vivos, sea efectiva-
mente invertido en la creación de la empresa, con un 
máximo de 200.000 euros.

g) Solo podrá aplicar la reducción el donatario que 
destine el dinero donado a las finalidades previstas en 
este artículo.

h) (128) La cifra anual de negocio de la empresa no 
podrá superar el límite de 2.000.000 de euros duran-
te los cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, 

(128)  Redacción letra h) dada por la Disposición final segunda 20 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 
(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

calculada así como prevé el artículo 101 de la Ley del 
impuesto sobre sociedades.

i) El donatario deberá tener un patrimonio preexis-
tente inferior a 400.000 euros en la fecha de formaliza-
ción de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participa-
ciones de una entidad societaria, las participaciones 
que adquiera el donatario deberán representar más del 
50 % del capital social de la entidad, y se mantendrán 
en el patrimonio del donatario durante un período míni-
mo de cuatro años.

k) (129) En el caso de adquisición originaria de par-
ticipaciones de una entidad societaria, el donatario no 
podrá tener ninguna vinculación con el resto de socios, 
en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley del 
impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito estable-
cido en la letra d del apartado anterior, o de los plazos 
a que se refieren las letras e, h y j, deberá presentarse 
una declaración complementaria por el importe de las 
cuantías que se hayan dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un 
mes desde el día en que se produzca el incumplimiento.

Artículo 45 bis. Reducción en las donaciones dine-
rarias de padres a hijos o a otros descendientes o 
entre colaterales hasta el tercer grado para la crea-
ción de empresas culturales, científicas o de desa-
rrollo tecnológico (130)

1. En los términos que prevé la Ley 3/2015, de 
23 de marzo, por la que se regula el consumo cultu-
ral y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo 
tecnológico, y se establecen medidas tributarias, en 
las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado 
que se destinen a la creación de una empresa cultural, 
científica o de desarrollo tecnológico, tanto si es una 
empresa individual, como si es un negocio profesional 
o una entidad societaria, mediante la adquisición ori-
ginaria de acciones o participaciones, se debe aplicar 
una reducción del 70 %, siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes:

a) La donación se tiene que formalizar en una es-
critura pública y se tiene que hacer constar de manera 
expresa que el donatario destinará el dinero a la crea-
ción de una nueva empresa cultural, científica o de de-
sarrollo tecnológico en los términos que establece este 
artículo.

b) La empresa creada debe desarrollar una activi-
dad económica, y no puede tener como actividad prin-
cipal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobilia-
rio, de acuerdo con lo que prevé el artículo 4, apartado 
ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, ni dedicarse a 
la actividad de arrendamiento de inmuebles.

(129)  Redacción letra k) dada por la Disposición final segunda 20 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 
(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016

(130)  Artículo añadido por la Disposición final 2ª. 10 de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 28 de marzo) y (boE de 
22 de abril), en vigor el 29 de marzo de 2015.
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c) La empresa creada tiene que ocupar, como mí-
nimo, una persona domiciliada fiscalmente en las Illes 
Balears con un contrato laboral a jornada completa y 
dada de alta en el régimen general de la Seguridad So-
cial, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

d) El dinero adquirido se debe destinar a la creación 
de la empresa y se tiene que cumplir el requisito de 
creación de ocupación, en el plazo máximo de diecio-
cho meses desde el devengo del impuesto.

e) Se tienen que mantener la actividad económica, 
los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se 
tome como base de la reducción durante cuatro años 
desde la creación de la empresa.

f) La base de la reducción es el importe del dinero 
que, adquirido gratuitamente entre vivos, sea efectiva-
mente invertido en la creación de la empresa, con un 
máximo de 300.000 euros.

g) Solo puede aplicar la reducción el donatario que 
destine el dinero dado a las finalidades que prevé este 
artículo.

h) La cifra anual de negocio de la empresa no pue-
de superar el límite de 2.000.000 de euros durante los 
cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, calcula-
da según prevé el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

i) El donatario debe tener un patrimonio preexisten-
te inferior a 400.000 euros en el momento de la forma-
lización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participa-
ciones de una entidad societaria, las participaciones 
que adquiera el donatario tienen que representar más 
del 50% del capital social de la entidad, y se tienen que 
mantener en el patrimonio del donatario durante un pe-
riodo mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participa-
ciones de una entidad societaria, el donatario no debe 
tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los 
términos que prevé el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito que es-
tablece la letra d) del apartado anterior, o de los plazos 
a que se refieren las letras e), h) y j), se tiene que pre-
sentar una declaración complementaria por el importe 
de las cuantías que se han dejado de ingresar junto 
con el importe de los intereses de demora, en el plazo 
de un mes desde el día en que se produzca el incum-
plimiento.

Artículo 45 ter. Reducción en las donaciones dine-
rarias de padres a hijos o a otros descendientes o 
entre colaterales hasta el tercer grado para la crea-
ción de empresas deportivas (131)

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos 
o a otros descendientes o entre colaterales hasta el 
tercer grado que se destinen a la creación de una em-
presa deportiva, sea individual, negocio profesional o 

(131)  Artículo añadido por la Disposición final 1ª 8 de la Ley 6/2015 de 
30 de marzo por la que se regula el mecenazgo deportivo y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 9 de abril) y (boE de 1 de 
mayo), en vigor el 10 de abril de 2015.

entidad societaria, mediante la adquisición originaria 
de acciones o participaciones, se aplicará una reduc-
ción del 70%, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) La donación debe formalizarse en escritura públi-
ca y se hará constar de manera expresa que la persona 
o entidad donataria debe destinar el dinero a la crea-
ción de una nueva empresa deportiva en los términos 
establecidos en este artículo.

b) La empresa creada debe desarrollar una activi-
dad económica, sin que pueda tener como actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o in-
mobiliario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4, 
apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, ni 
dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmue-
bles.

c) Como mínimo, la empresa creada debe ocupar 
a una persona domiciliada fiscalmente en las Illes Ba-
lears con un contrato laboral a jornada completa y dada 
de alta en el régimen general de la Seguridad Social, 
distinta del contribuyente que aplique la reducción y de 
los socios o partícipes de la empresa.

d) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el 
devengo del impuesto, el dinero adquirido se destinará 
a la creación de la empresa y se debe cumplir el requi-
sito de creación de empleo.

e) Durante cuatro años desde la creación de la em-
presa se han de mantener la actividad económica, los 
puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome 
como base de la reducción.

f) La base de la reducción es el importe del dinero 
que, adquirido gratuitamente entre vivos, sea efectiva-
mente invertido en la creación de la empresa, con un 
máximo de 300.000 euros.

g) Solo puede aplicar la reducción la persona o en-
tidad donataria que destine el dinero dado a los fines 
previstos en este artículo.

h) La cifra anual de negocios de la empresa no pue-
de superar el límite de 2.000.000 de euros durante los 
cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, calcu-
lada así como prevé el artículo 101 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

i) El donatario debe tener un patrimonio preexisten-
te inferior a 400.000 euros en el momento de la fecha 
de formalización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participa-
ciones de una entidad societaria, las participaciones 
que adquiera la persona o entidad donataria tienen que 
representar más del 50% del capital social de la entidad 
y deben mantenerse en el patrimonio del donatario du-
rante un período mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participa-
ciones de una entidad societaria, el donatario no debe 
tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los 
términos previstos en el artículo 18 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito estable-
cido en la letra d) del apartado anterior, o de los plazos 
a que se refieren las letras e), h) y j), se debe presentar 
una declaración complementaria por el importe de las 
cuantías que se han dejado de ingresar junto con el im-
porte de los intereses de demora, en el plazo de un mes 
desde el día en que se produzca el incumplimiento.
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Artículo 46 Reducción por adquisición de bienes 
integrantes del patrimonio histórico o cultural de 
las Illes Balears

Cuando en la base imponible correspondiente a 
una adquisición lucrativa entre vivos del cónyuge o de 
los descendientes se incluyan bienes comprendidos en 
el patrimonio histórico o cultural de las Illes Balears, se 
aplicará sobre dichos bienes una reducción del 99 % 
de su valor, con los mismos requisitos de permanencia 
señalados en el artículo 44 de este texto refundido, sal-
vo que los bienes sean donados a una administración 
pública territorial o institucional en los términos previs-
tos en el segundo párrafo del artículo 20.7 de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 47 Reducción por adquisición de bienes 
integrantes del patrimonio histórico español o del 
patrimonio histórico o cultural de otras comunida-
des autónomas

Cuando en la base imponible correspondiente a 
una adquisición lucrativa entre vivos del cónyuge o de 
los descendientes, se incluyan bienes comprendidos 
en los apartados uno, dos y tres del artículo 4 de la Ley 
del Impuesto sobre el Patrimonio, como integrantes del 
patrimonio histórico español o del patrimonio histórico 
o cultural de otras comunidades autónomas, se aplica-
rá sobre dichos bienes una reducción del 95 % de su 
valor, con los mismos requisitos de permanencia que 
los señalados en el artículo 44 de este texto refundido, 
salvo que los bienes sean donados a una administra-
ción pública territorial o institucional en los términos 
previstos en el segundo párrafo del artículo 20.7 de la 
Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 48 Reducción por adquisición de la vivien-
da habitual por parte de determinados colectivos

1. Cuando en la base imponible correspondiente 
a una donación a favor de hijos o descendientes del 
donante menores de 36 años, o hijos o descendientes 
del donante discapacitados con un grado de minusva-
lía física o sensorial igual o superior al 65 % o con un 
grado de minusvalía psíquica de grado igual o superior 
al 33 %, se incluya un inmueble que vaya a constituir 
la primera vivienda habitual de las citadas personas, 
se aplicará sobre el valor real de dicho inmueble una 
reducción del 57 %.

2. La aplicación efectiva de la reducción anterior 
exigirá el cumplimiento de todas las siguientes condi-
ciones:

a) La adquisición del inmueble por parte del dona-
tario debe ser en pleno dominio, sin que sea posible en 
ningún caso su desmembración.

b) La renta general del donatario, computable a 
efectos del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas en el ejercicio anterior al de la adquisición, no 
podrá exceder los 18.000 euros.

c) El inmueble objeto de adquisición tiene que cons-
tituir la primera vivienda habitual en territorio español 
del donatario, quien no puede haber sido propietario de 
ninguna otra con el mismo carácter.

d) El valor real del inmueble adquirido no puede su-
perar los 180.000 euros.

e) El máximo de la superficie construida del inmue-
ble adquirido no puede superar los 120 metros cuadra-
dos.

f) El donatario tiene que residir efectivamente en la 
vivienda durante un mínimo de tres años desde la fe-
cha de la adquisición.

g) El donatario debe justificar su parentesco con el 
donante mediante cualquier medio admitido en derecho.

Artículo 49 Reducción en las donaciones a patri-
monios protegidos titularidad de personas con dis-
capacidad

En las donaciones que constituyan aportacio-
nes a los patrimonios protegidos regulados en la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimo-
nial de las personas con discapacidad y de modifica-
ción del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
de la normativa tributaria con esta finalidad, se aplicará 
una reducción del 99 %, que será incompatible con la 
reducción establecida en el artículo 48 anterior.

Artículo 50 Reducción en las donaciones dinerarias 
de padres a hijos u otros descendientes para la ad-
quisición de la primera vivienda habitual

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos u 
otros descendientes para la adquisición de la primera 
vivienda habitual se aplicará una reducción de 57 %, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La donación tiene que formalizarse en una es-
critura pública en la que se deberá hacer constar de 
manera expresa la voluntad de que el dinero donado se 
destine a la adquisición de la primera vivienda del hijo 
o descendiente que tiene que constituir su residencia 
habitual.

b) La edad del donatario tiene que ser inferior a los 
36 años en la fecha de formalización de la donación.

c) La vivienda debe adquirirse dentro del plazo 
máximo de seis meses desde la formalización de la 
donación.

d) El donatario tiene que tener un patrimonio infe-
rior a los 400.000 euros en la fecha de formalización 
de la donación.

e) El importe máximo de la donación susceptible de 
integrar la base de la reducción es de 60.000 euros. No 
obstante, en el caso de contribuyentes discapacitados 
con un grado de minusvalía física, psíquica o senso-
rial igual o superior al 33 %, este importe es de 90.000 
euros.

2. Esta reducción es incompatible con la estableci-
da en el artículo 48 del presente texto refundido, y sus 
límites deben aplicarse tanto en el caso de una única 
donación como en el caso de donaciones sucesivas, 
provengan del mismo ascendiente o de diferentes as-
cendientes.

Subsección 2
Tarifa y cuota íntegra

Artículo 51 Tarifa

La cuota íntegra en las adquisiciones lucrativas en-
tre vivos del impuesto sobre sucesiones y donaciones 
se obtendrá aplicando a la base liquidable, la siguiente 
escala:
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2. Cuando la diferencia entre la cuota íntegra 
corregida obtenida por aplicación del coeficiente 
multiplicador que corresponda y la que resultaría de 
aplicar a la misma cuota íntegra el coeficiente multi-
plicador inmediato inferior sea mayor que la que exis-
ta entre el importe del patrimonio preexistente tenido 
en cuenta para la liquidación y el importe máximo del 
tramo del patrimonio preexistente que motivaría la 
aplicación del citado coeficiente multiplicador inferior, 
la cuota íntegra corregida se reducirá en el importe 
del exceso.

3. En la valoración del patrimonio preexistente del 
contribuyente se aplicarán las siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas 
del impuesto sobre el patrimonio.

b) Cuando se trate de acumulación de donaciones, 
se excluirá el valor de los bienes y derechos por cuya 
adquisición se haya satisfecho el impuesto como con-
secuencia de una donación anterior realizada por el 
causante.

Subsección 3
Deuda tributaria

Artículo 53 Cuota bonificada (132)

En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la cuota 
bonificada será el resultado de aplicar sobre la cuota ín-
tegra corregida las bonificaciones estatales que procedan 
y, posteriormente, las establecidas en esta subsección.

Artículo 53 bis Bonificación autonómica por las dona-
ciones resultantes de cesiones de bienes inmuebles 
a cambio de pensiones de alimentos vitalicias (133)

(132)  Redacción dada por la Disposición final segunda. 15 de la Ley 
13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la co-
munidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 (boIb de 30 
de diciembre) y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

(133)  Artículo añadido por la Disposición final segunda.16 de la Ley 
13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comu-
nidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 (boIb de 30 de 
diciembre) y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

Patrimonio preexistente 
(euros) Grupos I y II

Grupo III. Colate-
rales de segundo 
y tercer grado por 
consanguinidad, 
ascendientes y 

descendientes por 
afinidad

Grupo III.
Colaterales de 

segundo y tercer 
grado por afinidad

Grupo IV

Desde 0 y hasta 400.000 1,0000 1,5882 1,9500 2,0000

A partir de 400.000  
y hasta 2.000.000

1,0500 1,6676 2,0000 2,1000

A partir de 2.000.000  
y hasta 4.000.000

1,1000 1,7471 2,1000 2,2000

Más de 4.000.000 1,2000 1,9059 2,3000 2,4000

Base 
liquidable 

desde 
(euros)

Cuota 
íntegra 
(euros)

Resto 
de base 

liquidable 
hasta 

(euros)

Tipo apli-
cable (%)

0 0 8.000 7,65

8.000 612 8.000 8,50

16.000 1.292 8.000 9,35

24.000 2.040 8.000 10,20

32.000 2.856 8.000 11,05

40.000 3.740 8.000 11,90

48.000 4.692 8.000 12,75

56.000 5.712 8.000 13,60

64.000 6.800 8.000 14,45

72.000 7.956 8.000 15,30

80.000 9.180 40.000 16,15

Base 
liquidable 

desde 
(euros)

Cuota 
íntegra 
(euros)

Resto 
de base 

liquidable 
hasta 

(euros)

Tipo apli-
cable (%)

120.000 15.640 40.000 18,70

160.000 23.120 80.000 21,25

240.000 40.120 160.000 25,50

400.000 80.920 400.000 29,75

800.000 199.920 En adelante 34,00

Artículo 52 Cuota íntegra corregida

1. La cuota íntegra corregida se obtendrá aplican-
do a la cuota íntegra el coeficiente multiplicador que 
corresponda de los que se indican a continuación en 
función de la cuantía del patrimonio preexistente del 
sujeto pasivo y de su parentesco con el transmitente, 
de acuerdo con las cuantías y los grupos siguientes:
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1. En las donaciones que, de acuerdo con el artí-
culo 14.6 del texto refundido de la Ley del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, aprobado por el Real decreto legisla-
tivo 1/1993, de 24 de septiembre, resulten del exceso 
del valor del bien inmueble que se ceda respecto de la 
pensión de alimentos vitalicia que el cesionario del bien 
constituya a favor del cedente, se aplicarán las siguien-
tes bonificaciones sobre la cuota íntegra:

a) El 70% cuando el parentesco de la persona ce-
sionaria del bien, respecto de la persona cedente, sea 
uno de los que integran el grupo III.

b) El 73% cuando el parentesco de la persona ce-
sionaria del bien, respecto de la persona cedente, sea 
uno de los que integran el grupo IV.

2. En todo caso, la aplicación de esta bonificación 
exigirá que se verifiquen los siguientes requisitos:

a) El parentesco de la persona cesionaria del bien, 
respecto de la persona cedente, deberá ser uno de los 
que integran los grupos III o IV.

b) La persona que cede el bien ha de ser mayor de 
65 años o tener un grado de minusvalía física, psíquica 
o sensorial igual o superior al 65%.

c) Ha de tratarse de la primera cesión de un bien 
inmueble para el cedente a cambio de una pensión de 
alimentos vitalicia.

d) El bien que se cede ha de tener un valor igual o 
inferior a 300.000 euros.

e) El bien cedido deberá mantenerse en el patri-
monio del cesionario durante un plazo mínimo de diez 
años desde la adquisición, excepto que el cesionario 
fallezca durante dicho plazo.

3. El incumplimiento del requisito de permanencia 
regulado en la letra e) del apartado anterior supondrá 
la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá 
incluir en la declaración del impuesto correspondiente 
al ejercicio en el que se produzca el incumplimiento la 
parte del impuesto que se haya dejado de pagar como 
consecuencia de la deducción practicada, junto con los 
correspondientes intereses de demora.

Artículo 53 ter Cuota líquida (134)

En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la cuo-
ta líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota 
bonificada las deducciones estatales que procedan y, 
posteriormente, las establecidas en esta subsección.

Artículo 54 Deducción autonómica en las adquisi-
ciones de sujetos incluidos en los grupos I y II

1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, a los 
sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 
21 de este texto refundido, les será de aplicación una 
deducción cuyo importe será el resultado de restar a la 
cuota líquida la cuantía derivada de multiplicar la base 
liquidable por un tipo porcentual T del 7 %. Esto es:

Da = CL - (BL × T), siendo:
Da: deducción autonómica
CL: cuota líquida
BL: base liquidable
T: 0,07

(134)  Artículo añadido por la Disposición final segunda.17 de la Ley 
13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comu-
nidad autónoma de las Illes balears para el año 2015 (boIb de 30 de 
diciembre) y (boE de 5 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

2. Cuando el resultado de multiplicar la base liqui-
dable por T sea superior al importe de la cuota líquida, 
la cuantía de la deducción será igual a cero.

3. Cuando la adquisición sea en metálico o en cual-
quiera de los fondos, las cuentas o los depósitos con-
templados en el artículo 12 de la Ley del Impuesto so-
bre el Patrimonio, la deducción solo resultará aplicable 
cuando el origen de los fondos esté debidamente justi-
ficado, siempre que, además, la adquisición se docu-
mente en una escritura pública en la que se haga cons-
tar en esa misma escritura el origen de dichos fondos.

Artículo 55 Cuota a ingresar

La cuota a ingresar en las adquisiciones lucrativas 
entre vivos estará constituida por la cuota líquida mi-
norada, en su caso, por el importe de los ingresos a 
cuenta que se hayan practicado de acuerdo con la nor-
mativa del impuesto.

Sección 3 .
Aplicación del Derecho Civil de las Illes Balears

Subsección 1
Disposición general

Artículo 56 Ámbito de aplicación

Las normas de esta sección han de aplicarse 
únicamente a las adquisiciones por causa de muerte 
y lucrativas entre vivos en las que el negocio jurídico 
que dé lugar al hecho imponible del impuesto sobre su-
cesiones y donaciones se rija por el Derecho Civil de 
las Illes Balears, y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears sea competente para la 
liquidación del impuesto.

Subsección 2 
Adquisiciones por causa de muerte y lucrativas 

entre vivos

Artículo 57 Donación universal y definición

La donación universal y la definición a que se re-
fieren los artículos 8 a 13, 50, 51 y 73 de la Compi-
lación de Derecho Civil de las Illes Balears, aprobada 
por el Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, 
tendrán el carácter de título sucesorio a los efectos del 
artículo 11 b del Reglamento del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, y, en consecuencia, gozarán de 
todos los beneficios fiscales inherentes a las adquisi-
ciones sucesorias en la medida que le sean aplicables.

Artículo 58 Asignación o distribución de bienes de-
terminados y fiducia sucesoria

A las asignaciones o distribuciones de bienes de-
terminados realizadas por el testador o el heredero 
distribuidor, a las que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 48 de la Compilación de Derecho Civil de las 
Illes Balears, así como a las realizadas por el fiduciario 
en virtud de la fiducia sucesoria regulada en el artículo 
71 de la citada compilación, se les aplicará lo estableci-
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do en el artículo 27.2 de la Ley del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones y en el artículo 56.2 del Regla-
mento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 59 Otros pactos sucesorios

Los pactos sucesorios regulados en los artículos 72 
a 77 de la Compilación de Derecho Civil de las Illes 
Balears tendrán el carácter de título sucesorio a los 
efectos del artículo 11 b del Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, y, en consecuencia, 
gozarán de los beneficios fiscales inherentes a las ad-
quisiciones sucesorias en cuanto les sean aplicables.

Sección 4
Tratamiento fiscal de las parejas estables

Artículo 60 Tratamiento fiscal de las parejas estables

1. El régimen jurídico aplicable a los cónyuges en 
virtud de este capítulo en relación con las reducciones 
estatales y autonómicas, las cuantías y los coeficientes 
de patrimonio preexistente correspondientes a cada 
grupo de clasificación y las bonificaciones y deduccio-
nes autonómicas en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, se hará extensivo a los miembros de las 
parejas estables reguladas en la Ley 18/2001, de 19 
de diciembre, de Parejas Estables, siempre que los 
convivientes verifiquen todos los requisitos y las forma-
lidades a que se refiere el artículo 1.2 de dicha Ley, in-
cluida la inscripción en el Registro de Parejas Estables 
de las Illes Balears.

2. En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 18/2001, el conviviente que 
sobreviva al miembro de la pareja premuerto tendrán 
los mismos derechos y las mismas obligaciones que 
los que la Compilación de Derecho Civil de las Illes Ba-
lears prevé para el cónyuge viudo, tanto en la sucesión 
testada como en la intestada.

(…)

TÍTULO II
OBLIGACIONES FORMALES Y NORMAS DE 

GESTIÓN

Capítulo I. 
Normas comunes al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados y al 

impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 75 Lugar y forma de presentación de las 
declaraciones

1. Las declaraciones-liquidaciones o autoliquidacio-
nes del impuesto sobre sucesiones y donaciones y del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados deberán presentarse ante los 
órganos que se determinen por una orden del conseje-
ro de Hacienda y Presupuestos.

Cuando el órgano o la oficina liquidadora donde 
se presente la declaración o autoliquidación de los 
impuestos a que se refiere el párrafo anterior de este 

artículo se considere incompetente, dicho órgano u ofi-
cina deberá remitir la documentación correspondiente 
al órgano u oficina que considere competente. La re-
misión se hará de oficio y sin necesidad de notificación 
personal a la persona interesada.

2. El consejero de Hacienda y Presupuestos podrá 
autorizar la presentación de las declaraciones-liquida-
ciones o autoliquidaciones de los impuestos a que se 
refiere el apartado anterior del presente artículo ante 
las oficinas liquidadoras de distrito hipotecario a cargo 
de los registradores de la propiedad o ante las oficinas 
liquidadoras a cargo de los registradores mercantiles, 
a las cuales también se les podrá encomendar funcio-
nes de gestión y liquidación de los citados impuestos. 
Asimismo, el consejero de Hacienda y Presupuestos 
podrá subscribir acuerdos con otras administraciones 
públicas, y con las entidades, instituciones y organis-
mos a que se refiere el artículo 92 de la Ley General Tri-
butaria, para hacer efectiva la colaboración externa en 
la presentación y en la gestión tributaria de las mencio-
nadas declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

3. Mediante una orden del consejero de Hacienda 
y Presupuestos se establecerán los supuestos en que 
pueda exigirse la presentación y pago de las autoliqui-
daciones por medios telemáticos en aquellos tributos o 
modalidades de estos tributos que se puedan presentar 
de dicha manera.

Artículo 76 Acuerdos previos de valoración

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de 
la Ley General Tributaria y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 91 de esta misma Ley, los contribuyen-
tes del impuesto sobre sucesiones y donaciones y del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados podrán solicitar a la Adminis-
tración tributaria autonómica que determine, con ca-
rácter previo y vinculante, la valoración de las rentas, 
productos, bienes, gastos y otros elementos del hecho 
imponible de dichos impuestos.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito dos 
meses antes de la realización del hecho imponible, 
a excepción de la de las adquisiciones por causa de 
muerte sujetas al impuesto sobre sucesiones y do-
naciones, que deberá presentarse tres meses antes 
de la finalización del plazo para la presentación de la 
autoliquidación correspondiente. Deberá adjuntarse 
a la solicitud una propuesta de valoración que, en 
el caso de bienes inmuebles, tendrá que ser suscri-
ta por un perito con título suficiente para realizar la 
valoración.

3. La Administración tributaria autonómica podrá 
comprobar los elementos de hecho y las circunstancias 
declaradas por el contribuyente. Para hacerlo, podrá 
requerir los documentos que considere oportunos para 
una correcta valoración de los bienes.

4. La valoración de la Administración tributaria au-
tonómica deberá emitirse por escrito, con indicación de 
su carácter vinculante, del supuesto de hecho al cual 
se refiere y del impuesto al cual se aplica, en el plazo 
máximo de dos meses desde que se haya presentado 
la solicitud. La falta de contestación de la Administra-
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ción tributaria en los plazos indicados, por causas no 
imputables al contribuyente, implicará la aceptación 
de los valores por él propuestos. La Administración 
tributaria estará obligada a aplicar al contribuyente los 
valores expresados en el acuerdo, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 91 de la Ley 
General Tributaria.

5. El acuerdo tendrá un plazo máximo de vigencia 
de seis meses.

6. Los contribuyentes no podrán interponer recurso 
alguno contra los acuerdos de valoración regulados en 
este artículo, sin perjuicio de que lo puedan hacer con-
tra las liquidaciones que dicten ulteriormente.

Artículo 77 Requisitos para la presentación y el 
pago de los impuestos

1. El pago de las deudas tributarias y la presen-
tación de las declaraciones tributarias y de los docu-
mentos que contengan actos o contratos sujetos al 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos ju-
rídicos documentados o al impuesto sobre sucesiones 
y donaciones, cuyos rendimientos correspondan a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se ajustarán 
a los siguientes requisitos:

a) El pago de las deudas correspondientes a los cita-
dos tributos cedidos se considerará válido y tendrá efectos 
liberatorios únicamente en los supuestos en que dichos 
pagos se efectúen a favor de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears, en cuentas autorizadas o restringidas 
titularidad de la Administración tributaria autonómica y 
utilizando los modelos de declaración aprobados por una 
orden del consejero de Hacienda y Presupuestos.

b) El pago de estos impuestos se entenderá acredi-
tado cuando el documento presentado lleve incorporada 
la nota justificativa del pago y se presente acompañado 
de la carta de pago o del correspondiente ejemplar de 
la declaración tributaria debidamente diligenciada por el 
ente, órgano u oficina competente de la Administración 
tributaria autonómica, con los requisitos señalados en 
la letra a anterior, y conste en la diligencia el pago del 
tributo o la declaración de no sujeción o del beneficio fis-
cal aplicable. Dicha nota justificativa únicamente podrá 
ser expedida por el ente, órgano u oficina competente 
de la Administración tributaria autonómica.

En el supuesto de declaraciones tributarias cuya 
presentación o pago se hayan efectuado por medios 
telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, la acreditación de la presentación y 
del pago se considerará efectuada con la simple apor-
tación del correspondiente modelo de pago telemático 
aprobado por una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos, en el que constará el justificante de la 
presentación de la declaración.

c) Los pagos de los citados impuestos que se reali-
cen a órganos de recaudación ajenos a la organización 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sin que 
exista convenio a estos efectos ni cualquier otro instru-
mento jurídico o título habilitante que justifique su com-
petencia, o a personas no autorizadas para la recauda-
ción de tributos, no liberarán al deudor de su obligación 
de pago ante la Administración tributaria autonómica.

2. La admisión por parte de autoridades o funcio-
narios de documentos presentados ante ellos para 
finalidades distintas a la liquidación de los impuestos 
citados sin que se acredite el pago de la deuda tribu-
taria o la presentación de la declaración tributaria ante 
los órganos competentes de la Administración tributa-
ria autonómica, en los términos indicados en el apar-
tado 1 de este artículo, podrá dar lugar a la aplicación 
de las responsabilidades o de las sanciones que, en 
su caso, procedan de acuerdo con lo establecido en 
la Ley General Tributaria, en el artículo 9.2 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el 
artículo 8.2 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.

En todo caso, el incumplimiento de los requisitos de 
pago y presentación previstos en el apartado 1 de este 
artículo dará lugar al cierre registral a que se refiere el 
artículo 122 del Reglamento del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, y el artículo 100 del Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

Artículo 78 Obligaciones de los registradores de la 
propiedad

1. A los efectos de mejorar el control de los hechos 
imponibles cuyo rendimiento deba corresponder a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears de acuerdo 
con los puntos de conexión territoriales previstos en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 22/2009, los registradores 
de la propiedad radicados en el ámbito territorial de las 
Illes Balears deberán poner en conocimiento de la Ad-
ministración tributaria autonómica los actos y contratos 
que se presenten a inscripción en los correspondientes 
registros y que hayan dado lugar a la liquidación del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídi-
cos documentados o del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones en otras comunidades autónomas. por una 
orden del consejero de Hacienda y Presupuestos debe-
rán regularse el procedimiento y, en particular, los plazos 
y los modelos para hacer efectiva dicha obligación de 
comunicación.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de 
la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
y en el artículo 54.1 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, y con la finalidad de compro-
bar que efectivamente se han llevado a cabo el pago y 
la presentación de los documentos a liquidar por cual-
quiera de estos impuestos ante los órganos competen-
tes de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, el 
consejero de Hacienda y Presupuestos deberá esta-
blecer, mediante una orden, la forma de justificación 
del pago y de la presentación de dichos documentos 
ante los registros en los que tengan que inscribirse, así 
como el procedimiento para que los registradores de la 
propiedad radicados dentro del ámbito territorial de las 
Illes Balears puedan verificar por procedimientos tele-
máticos la realidad del ingreso y de la presentación de 
los documentos.
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Artículo 79 Obligaciones de los notarios

1. El cumplimiento de las obligaciones formales de 
los notarios a que se refieren el artículo 32.3 de la Ley 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el ar-
tículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, se realizará en la forma que se deter-
mine mediante una orden del consejero de Hacienda 
y Presupuestos. La información podrá presentarse en 
soporte directamente legible por ordenador o por vía 
telemática en las condiciones y el diseño que se aprue-
ben mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos, el cual, además, podrá establecer las 
circunstancias en que esta presentación sea obligatoria 
y los correspondientes plazos.

2. En desarrollo de los servicios de la sociedad de 
la información y con la finalidad de facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias de los contribu-
yentes, los notarios que ejerzan sus funciones dentro 
del ámbito territorial de las Illes Balears y en relación 
con los documentos notariales por ellos autorizados 
sometidos a tributación por algún concepto impositivo 
cuya competencia de gestión tributaria corresponda a 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuer-
do con lo previsto en la Ley 22/2009, tendrán que remi-
tir, a solicitud del contribuyente o de su representante, 
las copias autorizadas de las matrices a la Administra-
ción tributaria autonómica a efectos de la liquidación de 
los tributos correspondientes, en los términos previstos 
en el artículo 17 bis de la Ley Orgánica del Notariado 
de 28 de mayo de 1862.

Las condiciones y el diseño para la remisión de 
esta documentación por vía telemática, así como los 
plazos y el resto de requisitos exigibles, se establece-
rán por una orden del consejero de Hacienda y Pre-
supuestos.

3. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes y el acceso 
telemático a los registros públicos de los documentos 
por ellos autorizados, los notarios que ejerzan sus fun-
ciones dentro del ámbito territorial de las Illes Balears 
deberán remitir al ente, órgano u oficina competente 
de la Administración tributaria autonómica una decla-
ración informativa notarial en la que deberán constar 
todos los datos necesarios para la correcta liquidación 
de los actos y contratos contenidos en los documentos 
públicos por ellos autorizados y que estén sujetos al 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos ju-
rídicos documentados o al impuesto sobre sucesiones 
y donaciones. Además, asumirán la responsabilidad de 
la veracidad y la correcta cumplimentación de los datos 
reflejados en dicha declaración informativa.

Mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos se aprobará el modelo de esta decla-
ración informativa, así como los plazos y el procedi-
miento para su remisión a la Administración tributaria 
autonómica.

El cumplimiento de dicha obligación formal por par-
te de los notarios les eximirá de la obligación de re-
mitir a la Administración tributaria autonómica, por vía 
telemática y a los efectos de la liquidación que corres-
ponda, las copias autorizadas de las matrices a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo.

4. Asimismo, cuando los documentos autorizados 
por los notarios contengan préstamos hipotecarios o de 
cualquier otro tipo sujetos al impuesto sobre transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
en la declaración informativa que han de remitir a la 
Administración tributaria autonómica en virtud del apar-
tado 1 de este artículo, deberá hacerse constar el valor 
de tasación del inmueble objeto de adquisición y de 
financiación por medio de la operación de crédito do-
cumentada. No obstante, no será necesaria la remisión 
de dicha información en los casos en que el valor de 
tasación figure expresamente en el propio documento 
público autorizado.

Artículo 80 Tasación pericial contradictoria

1. Por lo que respecta a la corrección del resulta-
do obtenido en la comprobación de valores mediante 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 
de la Ley General Tributaria, las personas interesadas 
podrán promover la tasación pericial contradictoria me-
diante una solicitud presentada en el plazo del primer 
recurso o reclamación que proceda contra la liquida-
ción efectuada de acuerdo con los valores comproba-
dos administrativamente, o contra el acto de comproba-
ción de valores debidamente notificado.

En caso de que la persona interesada estime que 
la notificación no contiene la expresión suficiente de 
los datos y los motivos tenidos en cuenta para elevar 
los valores declarados y denuncie su omisión en un re-
curso de reposición o en una reclamación económico-
administrativa y se reserve el derecho a promover una 
tasación pericial contradictoria, el plazo a que hace 
referencia el párrafo anterior se contará desde la fecha 
en que sea firme en vía administrativa el acuerdo que 
resuelva el recurso o la reclamación interpuestos.

2. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria, o la reserva del derecho a promo-
verla, a la que se refiere el apartado 1, determinará la 
suspensión de la ejecutividad de la liquidación y del 
plazo para la interposición de un recurso o una recla-
mación.

Artículo 81 Remuneración de los peritos en el pro-
cedimiento de tasación pericial contradictoria

Mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos se podrá determinar la remuneración 
máxima que se satisfará a los peritos terceros que 
intervengan en tasaciones periciales contradictorias, 
para que haya información pública suficiente sobre los 
costes de la tramitación de dicho procedimiento.

(…)

Capítulo III 
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1
Obligaciones formales

Artículo 86 Presentación de la autoliquidación

1. Dentro de los plazos que se señalan en el ar-
tículo 90 de este texto refundido, los sujetos pasivos 
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presentarán una autoliquidación en la que deberán 
practicar las operaciones necesarias para determinar 
el importe de la deuda tributaria.

2. Mediante una orden del consejero de Hacienda 
y Presupuestos podrán aprobarse modelos normaliza-
dos para la presentación de las autoliquidaciones del 
impuesto, y se podrán establecer modelos simplifica-
dos para las adquisiciones por causa de muerte en los 
casos en que la naturaleza de los bienes integrantes 
del caudal relicto, el número de herederos existentes 
o cualesquiera otras circunstancias así lo aconsejen.

Artículo 87 Declaración conjunta

Los sujetos pasivos del impuesto sobre sucesiones 
y donaciones podrán optar por realizar una autoliqui-
dación conjunta cuando de un mismo documento se 
desprenda la existencia de varios sujetos pasivos. Me-
diante una orden del consejero de Hacienda y Presu-
puestos se aprobarán los modelos normalizados para 
la presentación de las autoliquidaciones conjuntas.

Artículo 88 Obligación de presentar otros docu-
mentos en relación con las transmisiones por cau-
sa de muerte

1. En las transmisiones por causa de muerte, jun-
to con la autoliquidación del impuesto, el sujeto pasivo 
deberá aportar los documentos que se indican a con-
tinuación:

a) Certificados de defunción del causante y del re-
gistro general de actos de última voluntad.

b) Una copia autorizada de las disposiciones testa-
mentarias si las hay y, en su defecto, testimonio de la 
declaración de herederos. En el caso de sucesión intes-
tada, si no está hecha la declaración judicial de herede-
ros, se presentará una relación de los presuntos here-
deros con expresión de su parentesco con el causante.

c) Un ejemplar de los contratos de seguro concer-
tados por el causante o del certificado expedido por la 
entidad aseguradora en el caso de seguro colectivo, 
aun cuando hayan sido objeto, con anterioridad, de li-
quidación parcial.

d) Justificación documental de las cargas, los gra-
vámenes, las deudas y los gastos cuya deducción se 
solicite, de la edad de los causahabientes menores de 
21 años y, en su caso, de los saldos de depósitos y 
cuentas en entidades financieras; del valor teórico de 
las participaciones en el capital de entidades jurídicas 
cuyos títulos no coticen en bolsa, y del título de adquisi-
ción por el causante de los bienes inmuebles incluidos 
en la sucesión.

e) Un certificado expedido por la entidad financiera 
correspondiente relativo a cada depósito o cuenta de que 
sea titular el causante, en el que constarán los movimientos 
efectuados dentro del año natural anterior a su muerte.

2. Reglamentariamente se podrán establecer los 
supuestos en los que se puede eximir a los sujetos 
pasivos de la presentación de esta documentación, o 
substituirse por otra.

3. Sin perjuicio de la obligación de presentar la ci-
tada documentación, la Administración podrá solicitar, 
en ejercicio de sus facultades de comprobación y en el 
decurso del correspondiente procedimiento de gestión 

o inspección, cualquier otra documentación que estime 
necesaria, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 89 Obligación de presentar otros docu-
mentos en relación con las transmisiones lucrati-
vas entre vivos

1. En caso de que se solicite la aplicación de la re-
ducción por adquisición de vivienda habitual por parte 
de determinados colectivos regulada en el artículo 48 
de este texto refundido, junto con la autoliquidación del 
impuesto, el sujeto pasivo deberá presentar aquellos 
documentos que justifiquen el cumplimiento de los re-
quisitos que se exigen en cada caso.

2. Sin perjuicio de la obligación de aportar la citada 
documentación, la Administración podrá solicitar, en 
ejercicio de sus facultades de comprobación y en el 
decurso del correspondiente procedimiento de gestión 
o inspección, cualquier otra documentación que estime 
necesaria, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 90 Plazos de presentación

1. En el caso de adquisiciones por causa de muer-
te, incluidas las de los beneficiarios de contratos de 
seguros sobre la vida, el plazo para la presentación 
de la autoliquidación será de seis meses que se conta-
rán desde la fecha de la muerte del causante o desde 
aquella en que adquiera firmeza la declaración de fa-
llecimiento.

El mismo plazo será aplicable para el caso de las 
consolidaciones de dominio que se produzcan por 
la muerte del usufructuario, aunque el desmembra-
miento del dominio se haya realizado por actos entre 
vivos.

2. En los demás supuestos sujetos al impuesto so-
bre sucesiones y donaciones, el plazo de presentación 
será de un mes que se contará desde la fecha en que se 
cause el acto o contrato. No obstante, este plazo será de 
un mes y diez días naturales si la presentación y el pago 
de las autoliquidaciones se efectúan por vía telemática. 
Este plazo podrá ser modificado reglamentariamente.

Sección 2
Normas de gestión tributaria

Artículo 91 Plazo de resolución y notificación en 
los procedimientos de gestión

1. En el ámbito del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones y en relación con los diversos procedimien-
tos de gestión tributaria, el plazo máximo para resolver 
y notificar será de seis meses, transcurrido el cual se 
producirá la caducidad del procedimiento.

2. A los efectos de entender cumplida la obligación 
de notificar la resolución correspondiente dentro del 
citado plazo, serán aplicables las reglas que contiene 
el artículo 104.2 de la Ley General Tributaria. En parti-
cular, y entre otros supuestos que pueden fijarse regla-
mentariamente, la tramitación de un procedimiento de 
comprobación de valores será causa de suspensión del 
cómputo del plazo de caducidad de los demás procedi-
mientos de gestión.

3. El plazo para resolver y notificar podrá ampliarse, 
con el alcance y los requisitos que reglamentariamente 
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se determinen, por otro período que no podrá exceder 
de 6 meses, cuando se produzca alguna de las siguien-
tes circunstancias:

a) Cuando las actuaciones revistan una especial 
complejidad. A tales efectos, se entenderá que se cum-
ple esta circunstancia, entre otros supuestos, cuando 
concurra alguno de los siguientes hechos:

1.º Un número elevado de causahabientes en la su-
cesión o la existencia de desavenencias entre ellos que 
incidan en la tramitación del procedimiento.

2.º Un número elevado de bienes de la herencia o 
donación respecto de los cuales el obligado o los obli-
gados tributarios soliciten la aplicación de la reducción 
correspondiente de entre aquéllas reguladas en las 
secciones 1ª y 2ª, respectivamente, del capítulo IV del 
título I de este texto refundido, especialmente aquellas 
referidas a la adquisición de bienes o derechos afectos 
a actividades económicas o a la adquisición de partici-
paciones en entidades.

3.º La dispersión geográfica de los bienes o las 
actividades del causante, especialmente en el caso de 
bienes situados fuera del territorio de las Illes Balears.

4.º Cualesquiera otras circunstancias que se esta-
blezcan reglamentariamente.

b) Cuando en el desarrollo de las actuaciones se 
descubra que ha habido ocultación de bienes por parte 
del obligado tributario.

4. Los acuerdos de ampliación del plazo para 
resolver y notificar, en todos los casos, deberán ser 
motivados, con referencia a los hechos y fundamen-
tos de derecho.

Artículo 92 Pago del impuesto

1. Salvo los supuestos de autoliquidación, en los 
que el pago se efectuará dentro de los plazos seña-
lados en el artículo 90 de este texto refundido, el pago 
de las liquidaciones practicadas por la Administración 
por este impuesto deberá realizarse dentro de los pla-
zos establecidos en el artículo 62.2 de la Ley General 
Tributaria.

2. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse 
mediante la entrega de bienes culturales de interés na-
cional, bienes culturales de interés local y bienes mue-
bles catalogados, calificados e inscritos de acuerdo 
con la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio 
Histórico de las Illes Balears; de bienes inscritos y ca-
talogados del patrimonio histórico o cultural de otras 
comunidades autónomas, de acuerdo con la normativa 
específica que los regule, y de bienes del patrimonio 
histórico español que estén inscritos en el Inventario 
General de Bienes Muebles o en el Registro General 
de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 69.2 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.

Artículo 93 Cómputo del plazo de prescripción en 
el caso de escrituras autorizadas por funcionarios 
extranjeros

En el caso de escrituras autorizadas por funcio-
narios extranjeros, el cómputo del plazo de pres-
cripción previsto en el artículo 66 de la Ley General 
Tributaria se iniciará cuando se presente la escritura 
ante cualquier administración territorial española, a 

no ser que un tratado, convenio o acuerdo interna-
cional, suscrito por España, fije otra fecha de inicio 
del plazo citado.

(…)

Disposición adicional primera Grados de minusvalía

A los efectos del presente texto refundido, los gra-
dos de minusvalía se determinarán de acuerdo con el 
baremo a que se refiere al artículo 148 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, sin perjuicio de lo dispuesto en elartículo 72 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo, y en el artículo 42 del Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado 
por Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden del Consejero de Economía, Hacienda e In-
novación, de 6 de junio de 2006, por la que se 
aprueba el modelo 690 ‘Relación de operacio-
nes sujetas al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados 
y al impuesto sobre sucesiones y donaciones 
declaradas en otras Comunidades Autónomas, 
cuyo rendimiento corresponda a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. Declaración in-
formativa’ y se establecen las obligaciones for-
males de los titulares de los Registros de la Pro-
piedad en los cuales se presenten a inscripción 
dichas operaciones

(BOIB de 30 de diciembre de 2006).

Instrucción 1/2014, de 3 de abril, del Director de la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears, por la 
que se establecen los criterios que los órganos 
competentes de la Agencia Tributaria de las Illes 
Balears han de considerar para la comproba-
ción del valor real de los bienes inmuebles y 
puestos de amarre de puertos deportivos si-
tuados en territorio de las Illes Balears, en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y en el Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones

(BOIB de 8 de Abril de 2014) 

Instrucción 1/2015, de 11 de mayo, del director de 
la Agencia Tributaria de las Islas Baleares, por 
la que se establecen los criterios que los órga-
nos competentes de la Agencia Tributaria de las 
Islas Baleares deben considerar para compro-
bar el valor real de los bienes inmuebles y los 
puntos de amarre de los puertos deportivos si-
tuados en el territorio de las Islas Baleares en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y en el Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones 

 (BOIB de 16 de Mayo de 2015) 
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COMUNIdAd AUTóNOMA dE CANARIAS

Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes dictadas por la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de 
tributos cedidos.

(BOIC de 23 de abril de 2009)

(...)

CAPÍTULO II (135).
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Sección I 
Adquisiciones por causa de muerte

Artículo 19.- Base liquidable. 

1. En los términos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, en las adquisiciones mortis causa sujetas 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuyo 
rendimiento se entienda producido en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, la base liquida-
ble del Impuesto estará constituida por el resultado de 
aplicar en la base imponible las reducciones que se 
establecen en la presente sección, que sustituyen a 
las reducciones análogas aprobadas por la normativa 
estatal, así como las que tienen carácter de propias de 
la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Las reducciones establecidas en los artículos ci-
tados a continuación mejoran las reducciones análogas 
del Estado:

- Artículo 20: Reducción por parentesco (sustituye a 
la establecida en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones).

- Artículo 20-bis: Reducción por discapacidad (sus-
tituye a la establecida en el artículo 20.2.a) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones).

- Artículo 21: Reducción por seguros de vida (sus-
tituye a la establecida en el artículo 20.2.b) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones).

- Artículo 22: Reducción por la adquisición de una 
empresa individual o de un negocio profesional (sus-
tituye a la establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones).

- Artículo 22-bis: Reducción por la adquisición 
de participaciones en entidades (sustituye a la esta-
blecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 

(135)  Redacción del Capítulo II dada por artículo 46 de la Ley 4/2012, de 
25 de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de 
junio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.

18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones).

- Artículo 22-ter: Reducción por la adquisición de 
la vivienda habitual del causante (sustituye a la es-
tablecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones).

- Artículo 23: Reducción por la adquisición de bie-
nes de integrantes del patrimonio Histórico o Cultural 
(sustituye a la establecida en el artículo 20.2.c) de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones).

- Artículo 24: Reducción por sobre imposición dece-
nal (sustituye a la establecida en el artículo 20.3 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones).

3. Las reducciones establecidas en los artículos 
citados a continuación tienen la consideración de 
reducciones propias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias:

- Artículo 20-ter: Reducción por edad.
- Artículo 23-bis: Reducción por la adquisición de 

bienes del patrimonio Natural.
4. No puede aplicarse en ningún caso sobre un mis-

mo bien, o sobre la misma porción de un bien, más de 
una de las reducciones que se establecen en la presen-
te Sección, ni pueden añadirse a la reducción que se 
aplique otros beneficios fiscales establecidos precisa-
mente en consideración a la naturaleza del bien bonifi-
cado. Lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las 
compatibilidades entre reducciones que expresamente 
se establecen en los artículos siguientes.

5. No obstante lo anterior, siempre serán de apli-
cación las reducciones establecidas en la normativa 
estatal reguladora del Impuesto cuando las mismas 
determinen unas condiciones más favorables para el 
obligado tributario.

Artículo 20.- Reducción por parentesco.

En las adquisiciones mortis causa, se aplica la re-
ducción que corresponda, entre las siguientes, en ra-
zón del grado de parentesco entre el adquirente y el 
causante:

a) Grupo I, adquisiciones por descendientes y 
adoptados menores de veintiún años:

- Menores de diez años de edad: el 100 por ciento 
de la base imponible, sin que la reducción pueda exce-
der de 138.650 euros.

- Menores de quince años e iguales y mayores de 
diez años de edad: el 100 por ciento de la base imponi-
ble, sin que la reducción pueda exceder de 92.150 euros.

- Menores de dieciocho años e iguales y mayo-
res de quince años de edad: el 100 por ciento de la 
base imponible, sin que la reducción pueda exceder de 
57.650 euros.

- Menores de veintiuno e iguales y mayores de diecio-
cho años de edad: el 100 por ciento de la base imponible, 
sin que la reducción pueda exceder de 40.400 euros.

b) Grupo II, adquisiciones por descendientes y 
adoptados de veintiuno o más años, cónyuges, ascen-
dientes y adoptantes:

- Cónyuge: 40.400 euros
- Hijos o adoptados: 23.125 euros
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- Resto de descendientes: 18.500 euros
- Ascendientes o adoptantes: 18.500 euros
c) Grupo III, adquisiciones por colaterales de se-

gundo y tercer grado y por ascendientes y descendien-
tes por afinidad: 9.300 euros.

d) Grupo IV, adquisiciones por colaterales de cuarto 
grado o de grados más distantes y extraños: no habrá 
lugar a reducción alguna por razón de parentesco.

Artículo 20-bis.- Reducción por discapacidad.

1. En las adquisiciones mortis causa por parte de 
personas con discapacidad física, psíquica o senso-
rial, con un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento e inferior al 65 por ciento, se aplica una 
reducción de 72.000 euros. Caso de que el grado de 
discapacidad sea igual o superior al 65 por ciento, se 
aplicará una reducción de 400.000 euros.

A los efectos de la presente reducción, los grados 
de discapacidad son los que establezca la normativa 
general de la Seguridad Social.

2. La reducción establecida por el presente artículo 
es compatible con la que en su caso corresponda por 
razón de parentesco.

Artículo 20-ter.- Reducción por edad. 

1. En las adquisiciones mortis causa por parte de 
personas de setenta y cinco años o más de edad, se 
aplica una reducción de 125.000 euros.

2. La presente reducción es incompatible con la 
reducción por discapacidad, y compatible con las res-
tantes reducciones.

Artículo 21.- Reducción por seguros de vida.

1. En las adquisiciones mortis causa, a las canti-
dades percibidas por los beneficiarios de contratos de 
seguros sobre la vida, cuando su parentesco con el 
contratante fallecido sea el de cónyuge, ascendiente, 
descendiente, adoptante o adoptado, se aplicará una 
reducción del 100 por ciento, con un límite de 23.150 
euros.

En caso de seguros colectivos o contratados por 
las empresas en favor de sus empleados se estará al 
grado de parentesco entre el asegurado fallecido y el 
beneficiario.

2. La reducción por seguros de vida será única por 
sujeto pasivo, cualquiera que fuese el número de con-
tratos de seguros de vida de los que sea beneficiario.

En caso de que tenga derecho al régimen de 
bonificaciones y reducciones que establece la dis-
posición transitoria cuarta de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, el sujeto pasivo puede optar entre aplicar 
dicho régimen o la reducción que se establece en el 
presente artículo.

3. Cuando se trate de seguros de vida que traigan 
causa en actos de terrorismo, así como en servicios 
prestados en misiones internacionales humanitarias o 
de paz de carácter público, será de aplicación la re-
ducción establecida en el presente artículo, no estando 
sometida a límite cuantitativo alguno, siendo extensible 
a todos los posibles beneficiarios.

4. La reducción establecida en el presente artículo 
es compatible con la que en su caso proceda por razón 
de parentesco, discapacidad y edad.

Artículo 22.- Reducción por la adquisición de una 
empresa individual o de un negocio profesional.

1. En los casos en los que en la base imponible 
de una adquisición mortis causa que corresponda a los 
cónyuges, descendientes o adoptados de la persona 
fallecida, estuviese incluido el valor de una empresa in-
dividual o de un negocio profesional, o de derechos de 
usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos 
derivados de la extinción de dicho usufructo, siempre 
que con motivo del fallecimiento se consolidara el pleno 
dominio en el cónyuge, descendientes o adoptados, o 
percibieran éstos los derechos debidos a la finalización 
del usufructo en forma de participaciones en la empre-
sa o negocio afectado, se podrá aplicar a la base im-
ponible una reducción del 99 por ciento del valor neto 
de los elementos patrimoniales afectos a la actividad 
empresarial o profesional.

Cuando no existan descendientes o adoptados, los 
ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el tercer 
grado, podrán aplicar una reducción por un importe del 
95 por ciento. En todo caso, el cónyuge supérstite ten-
drá derecho a la reducción del 99 por ciento.

2. A los efectos de la presente reducción, tiene la 
consideración de actividad empresarial o profesional 
aquella que, a través del trabajo personal o de la par-
ticipación en el capital, o de ambos factores conjun-
tamente, supone la ordenación por cuenta propia de 
medios de producción o de recursos humanos, o de 
unos y otros a la vez, con la finalidad de intervenir en 
la producción o la distribución de bienes y servicios. En 
particular, tienen tal consideración las actividades ex-
tractivas, de fabricación, de comercio o de prestación 
de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, fo-
restales, ganaderas, pesqueras, de construcción o mi-
neras, y el ejercicio de profesiones liberales, artísticas 
y deportivas.

3. A los efectos de la presente reducción, tienen la 
consideración de elementos patrimoniales afectos a 
una actividad económica:

a) Los bienes inmuebles en los que se realiza la 
actividad.

b) Los bienes destinados a la oferta de servicios 
económicos y socioculturales para el personal al ser-
vicio de la actividad, salvo aquellos bienes destinados 
al ocio o tiempo libre o, en general, aquellos bienes de 
uso particular del titular de la actividad económica.

c) Los demás elementos patrimoniales que sean 
necesarios para obtener los rendimientos de la ac-
tividad; en ningún caso tienen esta consideración los 
activos representativos de la participación en fondos 
propios de una entidad ni los activos representativos de 
la cesión de capital a terceros.

Si los elementos patrimoniales a que se refiere 
el presente apartado sirven tan solo parcialmente al 
objeto de la actividad económica, se entiende que la 
afectación se limita a la parte de estos elementos que 
realmente se utilice en la actividad de que se trate; en 



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 882 —

ningún caso son susceptibles de afectación parcial los 
elementos patrimoniales indivisibles.

4. Para la aplicación de la reducción establecida por 
el presente artículo será necesaria la concurrencia de 
los siguientes requisitos:

a) Que la empresa individual o el negocio profesio-
nal hayan estado exentos, conforme al apartado octavo 
del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos años 
anteriores al fallecimiento.

b) Que el adquirente mantenga en su patrimonio 
y afectos a una actividad o negocio la adquisición du-
rante los cinco años siguientes al fallecimiento, salvo 
que el adquirente falleciese dentro de ese plazo. No se 
perderá el derecho a la reducción si la empresa o ne-
gocio adquiridos se aportan a una sociedad y las par-
ticipaciones recibidas a cambio cumplen los requisitos 
de la exención prevista en el artículo citado en la letra 
anterior, durante el plazo antes señalado.

c) Que la actividad económica, dirección y control 
de la empresa individual o del negocio profesional que 
se transmiten radiquen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en el momento del fallecimiento 
y se mantengan en el propio territorio de la Comunidad 
Autónoma durante los cinco años siguientes al falleci-
miento del causante. En el caso de que la empresa o 
negocio adquiridos se aporten a una sociedad como 
consecuencia de su constitución o de una ampliación 
de capital, esta sociedad debe desarrollar su actividad 
económica principal y mantener su dirección y control 
en Canarias durante el plazo expresado.

d) Que el valor de la empresa individual no exceda 
de tres millones de euros y el del negocio profesional 
no exceda de un millón de euros.

5. La reducción establecida en el presente artículo 
es compatible con la que en su caso proceda por razón 
de parentesco, discapacidad, edad y seguros de vida.

Artículo 22-bis.- Reducción por la adquisición de 
participaciones en entidades.

1. En los casos en los que en la base imponible 
de una adquisición mortis causa que corresponda a los 
cónyuges, descendientes o adoptados de la persona 
fallecida, estuviese incluido participaciones en entida-
des sin cotización en mercados organizados, se podrá 
aplicar a la base imponible una reducción del 99 por 
ciento del valor de las participaciones, por la parte que 
corresponda en razón de la proporción existente entre 
los activos necesarios para el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional, minorados en el importe de 
las deudas derivadas de la misma y el valor del patri-
monio neto de cada entidad. Estas mismas reglas se 
aplicarán para valorar las participaciones de entidades 
participadas a fin de determinar el valor de las partici-
paciones de la entidad tenedora.

Cuando no existan descendientes o adoptados, los 
ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el tercer 
grado, podrán aplicar una reducción por un importe del 
95 por ciento. En todo caso, el cónyuge supérstite ten-
drá derecho a la reducción del 99 por ciento.

La presente reducción no se aplica en ningún caso 
a las participaciones en instituciones de inversión co-
lectiva.

2. Para la aplicación de la reducción establecida por 
el presente artículo será necesaria la concurrencia de 
los siguientes requisitos:

a) Que la entidad no tenga como actividad princi-
pal, en los términos establecidos en el apartado 3 del 
presente artículo, la gestión de un patrimonio mobiliario 
o inmobiliario.

b) Que la participación del causante en el capital 
de la entidad constituya al menos el 5 por ciento del 
mismo, computado individualmente, o el 20 por ciento, 
computado conjuntamente con el cónyuge, los des-
cendientes, los ascendientes o los colaterales hasta el 
tercer grado del causante, tanto por consanguinidad o 
adopción como por afinidad.

c) Que el causante haya ejercido efectivamente fun-
ciones de dirección en la entidad y haya percibido por 
esta tarea una remuneración que constituya al menos 
el 50 por ciento de la totalidad de los rendimientos de 
actividades económicas y del trabajo personal. A estos 
efectos, no deben computarse entre los rendimientos 
de actividades económicas y del trabajo personal los 
rendimientos de la actividad empresarial o profesional. 
Si el causante era titular de participaciones en varias 
entidades y desarrollaba en las mismas tareas direc-
tivas retribuidas, y siempre y cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en las letras a) y b) del presente 
apartado, en el cálculo del porcentaje que representa la 
remuneración por las funciones de dirección ejercidas 
en cada entidad respecto a la totalidad de los rendi-
mientos del trabajo y de actividades económicas no 
deben computarse los rendimientos derivados del ejer-
cicio de las funciones de dirección en las demás enti-
dades. Si la participación en la entidad era conjunta con 
alguna o algunas de las personas a las que se refiere la 
letra b) anterior, al menos una de las personas de este 
grupo de parentesco debe cumplir los requisitos relati-
vos a las funciones de dirección y a las remuneraciones 
derivadas de las mismas.

d) (136) 
3.(137) A los efectos de la presente reducción, se 

considera que una entidad gestiona un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario cuando, durante más de noventa 
días del año natural inmediatamente anterior a la fecha 
del fallecimiento, más de la mitad del activo estuviera 
constituido por valores o más de la mitad del activo no 
estuviera afecto a actividades económicas.

Únicamente a efectos de determinar si se dan los 
requisitos para considerar que una entidad gestiona un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, el valor del activo 
y el valor de los elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas son los que se deducen de la 
contabilidad, siempre y cuando esta refleje fielmente la 
verdadera situación patrimonial de la entidad.

(136)  Se suprime el texto letra d) por la Disposición final séptima uno 
de la Ley 3/2016, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2017 (boIC de 31 de 
Diciembre) y (boE de 16 de junio) en vigor el 1 de enero de 2017.

(137)  Redacción primer párrafo apartado 3 dada por el artículo 4 cua-
tro de la Ley 9/2014, de 6 de noviembre, de medidas tributarias, 
administrativas y sociales de Canarias (boIC de 10 de noviembre) 
(boE de 20 de noviembre), en vigor el 11 de noviembre de 2014.
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Para determinar a estos efectos la parte del activo 
que está constituida por valores o elementos patrimo-
niales no afectos:

a’) No se computan los siguientes valores:
- Los valores que se poseen en cumplimiento de 

obligaciones legales y reglamentarias.
- Los valores que incorporan derechos de crédito 

nacidos de relaciones contractuales establecidas como 
consecuencia del desarrollo de actividades económi-
cas.

- Los valores poseídos por sociedades de valores 
como consecuencia del ejercicio de la actividad consti-
tutiva de su objeto.

- Los valores que otorguen al menos el 5% de los 
derechos de voto y se posean con la finalidad de diri-
gir y gestionar la participación, siempre y cuando se 
disponga a tales efectos de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales y la entidad 
participada no tenga la consideración, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente apartado, de entidad que 
gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

b’) No se computan como valores ni como elemen-
tos no afectos a actividades económicas los valores 
cuyo precio de adquisición no supere el importe de 
los beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, 
siempre y cuando provengan de la realización de sus 
actividades económicas, con el límite del importe de 
los beneficios obtenidos tanto durante el año en curso 
como durante los diez años anteriores. A tales efectos, 
se asimilan a los beneficios procedentes de actividades 
económicas los dividendos que procedan de los valo-
res a que se refiere el último inciso de la letra a’), si al 
menos el 90% de los ingresos obtenidos por la entidad 
participada proceden de la realización de actividades 
económicas.

4. A los efectos de la presente reducción para de-
terminar si se desarrolla una actividad económica o si 
ésta tiene elementos patrimoniales afectos, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 22, excepto en relación con 
los activos a que se refiere el último inciso de la letra 
c) del apartado 3, los cuales pueden estar afectos a la 
actividad económica.

5. La efectiva aplicación de la reducción establecida 
en el presente artículo queda condicionada a que el ad-
quirente mantenga en su patrimonio lo adquirido duran-
te los cinco años siguientes a la fecha de fallecimiento 
del causante, salvo que falleciera dentro de este plazo.

6. La reducción establecida en el presente artículo 
es compatible con la que en su caso proceda por razón 
de parentesco, discapacidad, edad y seguros de vida.

Artículo 22-ter.- Reducción por la adquisición de la 
vivienda habitual del causante.

1. En los casos en los que en la base imponible 
de una adquisición mortis causa que corresponda a los 
cónyuges de la persona fallecida o a sus descendien-
tes o adoptados, estuviese incluido el valor de la vivien-
da habitual del causante, se podrá aplicar a la base 
imponible una reducción del 99 por ciento del valor de 
tal vivienda, con un límite de 200.000 euros por el valor 
conjunto de la vivienda, que debe prorratearse entre los 
sujetos pasivos en proporción a su participación.

Podrán aplicar la citada reducción los parientes co-
laterales del causante que sean mayores de sesenta 
y cinco años de edad y hayan convivido con el mismo 
como mínimo los dos años anteriores a su fallecimiento.

2. A efectos de la aplicación de la reducción esta-
blecida en el presente artículo, tiene la consideración 
de vivienda habitual la vivienda que cumple los re-
quisitos y se ajusta a la definición establecidos en la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, sin perjuicio de que puedan con-
siderarse como vivienda habitual, conjuntamente con 
esta vivienda, un trastero y una plaza de aparcamiento, 
pese a no haber sido adquiridos simultáneamente en 
unidad de acto, si están ubicados en el mismo edificio 
o complejo urbanístico y si en la fecha de la muerte 
del causante se hallaban a su disposición, sin haberse 
cedido a terceros.

3. Si el causante ha tenido su último domicilio en 
un centro residencial o socio-sanitario, la reducción re-
gulada en el presente artículo se podrá aplicar sobre 
aquella vivienda en la que efectivamente hubiera tenido 
su residencia habitual el causante inmediatamente an-
tes de su cambio de domicilio al citado centro.

4. Para la aplicación de la reducción establecida en 
el presente artículo, la vivienda habitual ha de estar ra-
dicada en Canarias.

La aplicación de esta reducción queda condiciona-
da al mantenimiento de la vivienda en el patrimonio del 
adquirente durante los cinco años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que el adquirente falleciera 
en este plazo.

5. La reducción establecida en el presente artículo es 
compatible con la que en su caso proceda por razón de 
parentesco, discapacidad, edad y seguros de vida, así 
como por la adquisición de una empresa individual, de 
un negocio profesional o de participaciones en entidades.

Artículo 23.- Reducción por la adquisición de bie-
nes integrantes del Patrimonio Histórico o Cultural. 

1. En los casos en los que en la base imponible 
de una adquisición mortis causa que corresponda a los 
cónyuges, descendientes o adoptados de la persona 
fallecida estuviese incluido el valor de bienes compren-
didos en los artículos 17 o 36 de la Ley 4/1999, de 15 
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, o en 
los apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, se podrá aplicar a la base imponible una reducción 
del 97 por ciento del valor de tales bienes.

2. La aplicación de la reducción a que se refiere el 
presente artículo queda condicionada al mantenimien-
to de los bienes adquiridos en el patrimonio del adqui-
rente durante los cinco años siguientes al fallecimiento 
del causante, salvo que el adquirente falleciera en este 
plazo, o los bienes sean adquiridos por la Comunidad 
Autónoma de Canarias o por un Cabildo o Ayuntamien-
to de Canarias.

3. La reducción establecida en el presente artículo 
es compatible con la que en su caso proceda por razón 
de parentesco, discapacidad, edad, seguros de vida o 
adquisición de una empresa individual, de un negocio 
profesional o de participaciones en entidades, así como 
por la adquisición de la vivienda habitual del causante.
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Artículo 23-bis.- Reducción por la adquisición de 
bienes integrantes del Patrimonio Natural. 

1. En los casos en los que en la base imponible 
de una adquisición mortis causa que corresponda a los 
cónyuges, descendientes o adoptados de la persona 
fallecida estuviese incluido el valor de fincas rústicas 
ubicadas en algunos de los espacios a que se refiere 
el artículo 48 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de 
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias, se podrá aplicar a la 
base imponible una reducción del 97 por ciento del va-
lor de tales bienes.

2. La aplicación de la reducción a que se refiere el 
presente artículo queda condicionada al mantenimien-
to de los bienes adquiridos en el patrimonio del adqui-
rente durante los cinco años siguientes al fallecimiento 
del causante, salvo que el adquirente falleciera en este 
plazo, o los bienes sean adquiridos por la Comunidad 
Autónoma de Canarias o por un Cabildo o Ayuntamien-
to de Canarias.

Artículo 24.- Reducción por sobreimposición dece-
nal. 

1. Si unos mismos bienes o derechos son objeto, 
en un período de diez años, de dos o más transmisio-
nes por causa de muerte a favor del cónyuge, de los 
descendientes o de los ascendientes, en la segunda y 
ulteriores transmisiones se practicará en la base impo-
nible, con carácter alternativo, la reducción que resulte 
más favorable de entre las dos siguientes:

a) Una reducción de cuantía equivalente al importe 
de las cuotas del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones satisfechas por razón de las precedentes trans-
misiones por causa de muerte.

b) La reducción que resulte de la aplicación de la 
siguiente escala:

1º. Una reducción del 50 por ciento del valor real 
de los bienes y derechos si la transmisión se produ-
ce en el año natural siguiente a la fecha de la anterior 
transmisión.

2º. Una reducción del 30 por ciento del valor real de 
los bienes y derechos si la transmisión se produce tras 
transcurrir un año natural y antes de transcurrir cinco 
años naturales desde la fecha de la anterior transmi-
sión.

3º. Una reducción del 10 por ciento del valor real de 
los bienes y derechos si la transmisión se produce tras 
transcurrir cinco años naturales desde la fecha de la 
anterior transmisión.

2. En caso de que las reducciones a que se refiere 
el apartado 1.b) recaigan sobre bienes y derechos a los 
que les sea de aplicación alguna de las otras reduccio-
nes establecidas en la presente Sección, el porcentaje 
de reducción sólo se aplica al remanente del valor del 
bien o derecho que no es objeto de las mismas.

3. La aplicación de las reducciones de este artículo 
queda condicionada al hecho de que, por razón de la 
primera adquisición por causa de muerte y, en su caso, 
ulteriores, se haya producido una tributación efectiva 
en concepto del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, y se entiende sin perjuicio de las reducciones 
que procedan. A estos efectos se considera tributación 

efectiva la presentación de la declaración o autoliqui-
dación del impuesto dentro del plazo legalmente esta-
blecido, con el ingreso de la cuota tributaria correspon-
diente y, en su caso, de la cuota tributaria resultante 
de un procedimiento de gestión o inspección tributaria. 
En cualquier caso, se admite la subrogación de bienes 
o derechos siempre y cuando se acredite de modo fe-
haciente.

4. La reducción establecida en el presente artículo 
es compatible con la que en su caso proceda por razón 
de parentesco, discapacidad, edad, seguros de vida, 
adquisición de una empresa individual, de un negocio 
profesional o de participaciones en entidades, o adqui-
sición de la vivienda habitual del causante, así como 
por la adquisición de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico o Cultural.

Artículo 24-bis.- Disposiciones comunes a las re-
ducciones establecidas en la presente sección.

1. Las reducciones establecidas en los artículos 21, 
22, 22-bis, 22-ter, 23, 23-bis y 24 del presente Texto 
Refundido serán de aplicación tanto en caso de adqui-
sición de la plena propiedad o de la nuda propiedad 
como en caso de adquisición de cualquier otro derecho 
sobre los bienes o derechos afectados.

2. (138) Los porcentajes de reducción establecidos 
por los citados artículos se aplicarán sobre el importe 
resultante de haber deducido del valor de los bienes 
o derechos que son objeto de la reducción el importe 
de las cargas o gravámenes y deudas que estable-
cen, respectivamente, los artículos 12 y 13 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.

3. Las reducciones a las que se refieren los citados 
artículos, si los bienes o derechos que son objeto de la 
reducción han formado parte de la sociedad de ganan-
ciales regulada en el artículo 1.344 del Código civil o de 
otros regímenes económicos matrimoniales análogos, 
y con independencia de las adjudicaciones concretas 
que resulten de la liquidación del régimen económico 
matrimonial, sólo pueden afectar a la mitad del valor de 
cada bien o derecho adquirido, o a la parte que corres-
ponda en razón de la participación del causante en la 
comunidad matrimonial.

4. En el caso de no cumplirse el requisito de per-
manencia al que se refieren los artículos 22, 22-bis, 22-
ter, 23 y 23-bis del presente Texto Refundido, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción practi-
cada y los intereses de demora.

5. A los efectos de las reducciones establecidas en 
la presente Sección, se establecen las equiparaciones 
siguientes:

a) Las personas sujetas a un acogimiento familiar 
permanente o preadoptivo se equipararán a los adop-
tados.

(138)  Redacción apartado 2 modificada por la Disposición final tercera 
uno de la Ley 11/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2016 (boIC 
de 31 de diciembre), (boE de 17 de febrero), con efectos desde 
el día 1 de enero de 2016.
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b) Las personas que realicen un acogimiento fa-
miliar permanente o preadoptivo se equipararán a los 
adoptantes.

Se entiende por acogimiento familiar permanente o 
preadoptivo el constituido con arreglo a la legislación 
aplicable.

Estas equiparaciones regirán también respecto de 
la aplicación de los coeficientes multiplicadores a que 
se refiere el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 24-ter.- Bonificación de la cuota por paren-
tesco (139).

Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de 
los previstos en el artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, aplicarán una bonificación del 99,9 por 
100 de la cuota tributaria derivada de las adquisiciones 
“mortis causa” y de cantidades percibidas por los be-
neficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen 
al resto de bienes y derechos que integran la porción 
hereditaria del beneficiario.

Sección II 
Adquisiciones lucrativas inter vivos

Artículo 25.- Base liquidable. 

1. En los términos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tribu-
tarias, en las adquisiciones lucrativas inter vivos suje-
tas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuyo 
rendimiento se entienda producido en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, la base liquida-
ble del Impuesto estará constituida por el resultado de 
aplicar en la base imponible las siguientes reducciones:

a) La reducción por donación de una empresa indi-
vidual o un negocio profesional, que se establece en el 
artículo 26 del presente Texto Refundido, que mejora la 
reducción análoga del Estado establecida en el artículo 
20.6. de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b) La reducción por donación de participaciones en 
entidades, que se establece en el artículo 26-bis del 
presente Texto Refundido, que mejora la reducción 
análoga del Estado establecida en el artículo 20.6 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

c) La reducción por donación de bienes del Patri-
monio Histórico o Cultural, que se establece en el artí-
culo 20.7 de la citada Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

d) Las siguientes reducciones propias de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias:

- La reducción por la donación de cantidades en 
metálico con destino a la adquisición o rehabilitación de 

(139)  Artículo añadido por la Disposición final tercera dos de la Ley 
11/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2016 (boIC de 31 de di-
ciembre), (boE de 17 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2016.

la vivienda habitual, establecida por el artículo 26-ter 
del presente Texto Refundido.

- La reducción por la donación de cantidades en 
metálico con destino a la constitución o adquisición de 
una empresa individual o un negocio familiar o para ad-
quirir participaciones en entidades, establecida por el 
artículo 26-quater del presente Texto Refundido.

- La reducción por aportaciones a patrimonios pro-
tegidos de personas con discapacidad, establecida por 
el artículo 26-quinquies del presente Texto Refundido.

2. No puede aplicarse en ningún caso sobre un mis-
mo bien, o sobre la misma porción de un bien, más 
de una reducción, ni pueden añadirse a la reducción 
que se aplique otros beneficios fiscales establecidos 
precisamente en consideración a la naturaleza del bien 
bonificado.

3. No obstante lo anterior, siempre serán de apli-
cación las reducciones establecidas en la normativa 
estatal reguladora del Impuesto cuando las mismas 
determinen unas condiciones más favorables para el 
obligado tributario.

Artículo 26.- Reducción por la adquisición de una 
empresa o negocio profesional.

1. En los casos de donaciones a favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados de los elementos afectos 
a una actividad empresarial o profesional desarrollada 
por el donante, se podrá aplicar a la base imponible 
una reducción del 95 por ciento del valor neto de los 
elementos adquiridos.

A los efectos de la presente reducción, tiene la 
consideración de actividad empresarial o profesional la 
que, a través del trabajo personal o de la participación 
en el capital, o de ambos factores conjuntamente, su-
ponga la ordenación, por cuenta propia, de medios de 
producción o de recursos humanos, o de unos y otros a 
la vez, con la finalidad de intervenir en la producción o 
la distribución de bienes y servicios.

2. Para la aplicación de la reducción establecida por 
el presente artículo será necesaria la concurrencia de 
los siguientes requisitos:

a) Que la donación se formalice en escritura públi-
ca.

b) Que el donante haya cumplido sesenta y cinco 
años, o se halle en situación de incapacidad perma-
nente absoluta o de gran invalidez.

c) Que el donante haya ejercido la actividad de for-
ma habitual, personal y directa. A estos efectos:

- Se entiende que el donante ha ejercido la acti-
vidad de forma habitual si lo ha hecho con vocación 
de perdurabilidad y continuidad personal en el tiempo.

- Se entiende que el donante ha ejercido la acti-
vidad de forma personal si la ha desarrollado por sí 
mismo.

- Se entiende que el donante ha ejercido la activi-
dad de forma directa si él mismo ha ejercido el control 
de la misma sin intermediario y ha tenido a su cargo 
las funciones y facultades de gestión y organización de 
la actividad.

d) Que los rendimientos derivados del ejercicio de 
la actividad empresarial o profesional cuyos elementos 
patrimoniales afectos son objeto de donación constitu-
yan al menos el 50 por ciento de la totalidad de los ren-
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dimientos del trabajo personal, del capital mobiliario e 
inmobiliario y de las actividades económicas a efectos 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del donante.

A los efectos de la presente letra:
- No se computan como rendimientos del trabajo 

personal las remuneraciones por la participación del 
donante en las entidades que son objeto de la reduc-
ción establecida en el artículo 26-bis.

- No se computan como rendimientos de activida-
des económicas los rendimientos derivados del ejerci-
cio de otras actividades empresariales o profesionales 
del donante, siempre y cuando la suma de la totalidad 
de los rendimientos de actividades económicas cons-
tituya al menos el 50 por ciento de la totalidad de los 
rendimientos del trabajo personal, del capital mobiliario 
e inmobiliario y de actividades económicas y tampoco 
los rendimientos derivados de la participación del do-
nante en las entidades que son objeto de la reducción 
establecida en el artículo 26-bis.

e) Que en la fecha de la donación el donante cese 
en la actividad empresarial o profesional y deje de per-
cibir rendimientos de la misma.

3. La efectiva aplicación de la reducción establecida 
en el presente artículo queda condicionada a que el do-
natario mantenga en su patrimonio lo adquirido durante 
los cinco años siguientes a la fecha de la escritura públi-
ca de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

4. En los términos y condiciones establecidos en el 
presente artículo, podrán aplicar una reducción del 50 
por ciento del valor neto de los elementos adquiridos 
las personas que, sin tener la relación de parentesco 
que en el mismo se establece, cumplan en la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública de donación los 
siguientes requisitos:

a) Tener una vinculación laboral o de prestación de 
servicios con la empresa o el negocio profesional del 
donante, con una antigüedad mínima de diez años.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad 
en la gestión o dirección de la empresa o negocio pro-
fesional del donante, con una antigüedad mínima de 
cinco años en el desempeño de tales tareas. Se entien-
de que tiene encomendadas tales tareas si el donante 
le ha otorgado un apoderamiento especial para realizar 
las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

Artículo 26-bis.- Reducción por la adquisición de 
participaciones en entidades.

1. En los casos de donaciones a favor del cónyu-
ge, descendientes o adoptados de participaciones en 
entidades sin cotización en mercados organizados, se 
podrá aplicar a la base imponible una reducción del 95 
por ciento por la parte que corresponda en razón de la 
proporción existente entre los activos necesarios para 
el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, 
minorados en el importe de las deudas derivadas de 
la misma y el valor del patrimonio neto de cada enti-
dad. Estas mismas reglas se aplicarán para valorar las 
participaciones de entidades participadas a fin de de-
terminar el valor de las participaciones de la entidad 
tenedora.

2. Esta reducción no se aplica en ningún caso a las 
participaciones en instituciones de inversión colectiva.

3. Para la aplicación de la reducción establecida por 
el presente artículo será necesaria la concurrencia de 
los siguientes requisitos:

a) Que la donación se formalice en escritura públi-
ca.

b) Que el donante haya cumplido sesenta y cinco 
años, o se halle en situación de incapacidad perma-
nente absoluta o de gran invalidez.

c) Que la entidad no tenga como actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, 
considerándose a estos efectos que se da tal circuns-
tancia en la entidad que, durante más de noventa días 
del año natural inmediatamente anterior a la fecha de 
la donación, más de la mitad del activo estuviera cons-
tituido por valores o más de la mitad del activo no estu-
viera afecto a actividades económicas.

Únicamente a efectos de determinar si se dan los 
requisitos para considerar que una entidad gestiona un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, el valor del activo 
y el valor de los elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas son los que se deducen de la 
contabilidad, siempre y cuando esta refleje fielmente la 
verdadera situación patrimonial de la entidad.

Para determinar a estos efectos la parte del activo 
que está constituida por valores o elementos patrimo-
niales no afectos:

a’) No se computan los siguientes valores:
- Los valores que se poseen en cumplimiento de 

obligaciones legales y reglamentarias.
- Los valores que incorporan derechos de crédito 

nacidos de relaciones contractuales establecidas como 
consecuencia del desarrollo de actividades económi-
cas.

- Los valores poseídos por sociedades de valores 
como consecuencia del ejercicio de la actividad consti-
tutiva de su objeto.

- Los valores que otorguen al menos el 5% de los 
derechos de voto y se posean con la finalidad de diri-
gir y gestionar la participación, siempre y cuando se 
disponga a tales efectos de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales y la entidad 
participada no tenga la consideración, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente apartado, de entidad que 
gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

b’) No se computan como valores ni como elemen-
tos no afectos a actividades económicas los valores 
cuyo precio de adquisición no supere el importe de 
los beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, 
siempre y cuando provengan de la realización de sus 
actividades económicas, con el límite del importe de 
los beneficios obtenidos tanto durante el año en curso 
como durante los diez años anteriores. A tales efectos, 
se asimilan a los beneficios procedentes de actividades 
económicas los dividendos que procedan de los valo-
res a que se refiere el último inciso de la letra a’), si al 
menos el 90% de los ingresos obtenidos por la entidad 
participada proceden de la realización de actividades 
económicas.

d) Que la participación del donante en el capital 
de la entidad sea al menos del 5 por ciento, compu-
tado individualmente, o del 20 por ciento, computado 
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conjuntamente con el cónyuge, los descendientes, los 
ascendientes o los colaterales hasta el tercer grado del 
donante, tanto por consanguinidad o adopción como 
por afinidad.

e) Que el donante haya ejercido efectivamente fun-
ciones de dirección en la entidad.

4. La efectiva aplicación de la reducción establecida 
en el presente artículo queda condicionada a que el 
donatario mantenga en su patrimonio lo adquirido du-
rante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, salvo que falleciera dentro de este 
plazo.

5. En los casos de donaciones a favor de personas 
que no tengan la relación de parentesco especificada 
en el apartado 1 del presente artículo, podrán aplicar 
una reducción del 50 por ciento por la parte que co-
rresponda en razón de la proporción existente entre los 
activos necesarios para el ejercicio de la actividad em-
presarial o profesional, minorados en el importe de las 
deudas derivadas de la misma y el valor del patrimonio 
neto de cada entidad. Estas mismas reglas se aplicarán 
para valorar las participaciones de entidades participa-
das a fin de determinar el valor de las participaciones 
de la entidad tenedora.

Para la aplicación de la presente reducción será 
necesario, además de los requisitos establecidos en 
los apartados anteriores, que el donatario tenga una 
vinculación laboral o de prestación de servicios con la 
entidad cuyas participaciones son objeto de adquisi-
ción gratuita, con una antigüedad mínima de diez años 
y que haya ejercido funciones de dirección en la misma 
como mínimo los cinco años anteriores a la fecha de 
la donación, y que la participación del donatario en el 
capital de la entidad resultante de la donación sea de 
más del 50 por ciento.

Artículo 26-ter.- Reducción por la donación de can-
tidades en metálico con destino a la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda habitual. 

1. La base imponible correspondiente a la donación 
de una cantidad en metálico realizada por un ascen-
diente en favor de sus descendientes o adoptados me-
nores de 35 años en el momento del otorgamiento de 
la escritura pública a que se refiere la letra e) siguiente, 
con el límite de 24.040 euros, se reducirá en un 85 por 
ciento, siempre y cuando concurran las condiciones 
siguientes:

a) Que la cantidad en metálico donada se destine 
a la adquisición o rehabilitación de la primera vivienda 
habitual del donatario.

b) Que la adquisición de la vivienda se realice en 
un plazo de seis meses a contar desde el devengo del 
impuesto que grava la donación. Si existiesen sucesi-
vas donaciones para un mismo fin, el plazo comenzará 
a contarse desde el devengo de la primera donación.

En los casos de construcción o rehabilitación, de-
ben comenzarse las obras en el indicado plazo de 6 
meses, sin sufrir interrupción por causa imputable al 
sujeto pasivo hasta su terminación, la cual debe tener 
lugar en cualquier caso dentro del plazo de dos años 
desde el inicio de las obras.

c) Que la vivienda adquirida o rehabilitada perma-
nezca en el patrimonio del donatario como vivienda ha-
bitual un plazo de al menos 5 años, a contar desde su 
adquisición o rehabilitación.

d) Que el importe donado, hasta el límite indicado 
en el primer párrafo de este apartado, se ha de aplicar 
íntegramente a la adquisición o rehabilitación de la vi-
vienda habitual del donatario. Si existiesen sucesivas 
donaciones para el mismo fin, el importe conjunto de 
éstas se ha de aplicar íntegramente al fin con el límite 
citado.

e) Que la donación se formalice en escritura pública 
debiendo constar de forma expresa que el destino de 
la cantidad en metálico donada tiene como fin la ad-
quisición o rehabilitación por parte del donatario de su 
vivienda habitual.

El incumplimiento de los requisitos mencionados 
determinará la improcedencia de la reducción, con 
ingreso en dicho momento del gravamen que hubiera 
correspondido y sus correspondientes intereses de de-
mora, comenzando a contarse el plazo de prescripción 
para determinar la deuda tributaria, a los efectos de la 
aplicación de la reducción, desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento de tales requisitos.

2. A los efectos establecidos en este artículo, se 
entenderá como vivienda habitual la que se considera 
como tal a los efectos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, equiparándose a la adquisición 
de vivienda habitual la construcción de la misma, pero 
no su ampliación.

3. El plazo de cinco años al que se refiere el apar-
tado 1.c) anterior se contará en el supuesto de cons-
trucción o rehabilitación desde la finalización de las 
obras.

4. A los efectos de la presente reducción son de 
aplicación las equiparaciones establecidas en el apar-
tado 5 del artículo 24-bis del presente Texto Refundido.

5. Cuando el donatario acredite un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento e inferior al 
65 por ciento el límite establecido en el apartado 1 del 
presente artículo será de 25.242 euros y la reducción 
de la base imponible el 90 por ciento, y de 26.444 euros 
y el 95 por ciento cuando el donatario acredite una mi-
nusvalía igual o superior al 65 por ciento.

Artículo 26-quater.- Reducción por la donación de 
cantidades en metálico con destino a la constitu-
ción o adquisición de una empresa individual o un 
negocio profesional o para adquirir participaciones 
en entidades.

1. La base imponible correspondiente a la donación 
de una cantidad en metálico realizada por un ascen-
diente en favor de sus descendientes o adoptados me-
nores de 40 años en el momento del otorgamiento de 
la escritura pública a que se refiere la letra b) siguiente, 
con el límite de 100.000 euros, se reducirá en un 85 
por ciento, siempre y cuando concurran las condiciones 
siguientes:

a) Que la cantidad en metálico donada se destine a 
la constitución o adquisición de una empresa individual 
o un negocio profesional o para adquirir participaciones 
en entidades, siempre y cuando la empresa, el negocio 
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o la entidad tengan su domicilio social y fiscal en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

b) La constitución o la adquisición de la empresa 
individual o el negocio profesional o la adquisición de 
las participaciones debe producirse en el plazo de seis 
meses a contar desde la fecha de formalización de la 
donación.

c) El patrimonio neto del donatario en la fecha de 
formalización de la donación no puede ser superior a 
300.000 euros.

d) La empresa, el negocio o la entidad no pueden 
tener como actividad principal la gestión de un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario.

e) En caso de adquisición de una empresa o un ne-
gocio o de adquisición de participaciones en entidades, 
no puede haber ninguna vinculación entre la empresa, 
el negocio o la entidad y el donatario, en los términos 
establecidos en el artículo 16 del texto refundido de la 
Ley del impuesto sobre sociedades, aprobado por el 
Real decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

f) En caso de adquisición de una empresa o un ne-
gocio, el importe de la cifra de negocios neto del último 
ejercicio cerrado antes de la fecha de adquisición no 
puede superar los siguientes límites:

- Tres millones de euros, en caso de adquisición de 
una empresa individual.

- Un millón de euros, en caso de adquisición de un 
negocio profesional.

g) (140) En caso de adquisición de participaciones 
en una entidad, exceptuando las empresas de econo-
mía social, las cooperativas de trabajo asociado y las 
sociedades laborales, además del límite del importe de 
la cifra de negocio neto que establece la letra f) para 
una empresa individual, es preciso cumplir los siguien-
tes requisitos:

-Las participaciones adquiridas por el donatario de-
ben constituir al menos el 50% del capital social de la 
entidad.

- El donatario debe ejercer efectivamente funciones 
de dirección en la entidad».

2. El importe máximo fijado en el apartado anterior 
se aplica tanto en caso de una única donación de dinero 
como en caso de donaciones sucesivas o simultáneas, 
que a tal efecto son acumulables, tanto si provienen 
del mismo ascendiente como si provienen de distintos 
ascendientes. En caso de donaciones sucesivas, sólo 
puede aplicarse la reducción, con los mencionados lí-
mites, a las que se hayan realizado en los seis meses 
anteriores a la constitución o adquisición de la empresa 
o negocio o a la adquisición de las participaciones.

3. La aplicación de la reducción a que se refiere 
el presente artículo queda condicionada a que el do-
natario continúe ejerciendo funciones de dirección en 
la entidad durante los cinco años siguientes a la for-
malización de la donación, salvo que fallezca en dicho 
período; así como al mantenimiento en el patrimonio 
del donatario, durante el mismo plazo y con la misma 

(140)  Redacción dada por el artículo 4 cinco de la Ley 9/2014, de 6 de 
noviembre, de medidas tributarias, administrativas y sociales de 
Canarias (boIC de 10 de noviembre) (boE de 20 de noviembre), en 
vigor el 11 de noviembre de 2014.

excepción, de los bienes resultantes de la donación, o 
de bienes subrogados de valor equivalente.

Artículo 26-quinquies.- Reducción por aportacio-
nes a patrimonios protegidos de personas con dis-
capacidad.

1. En las aportaciones realizadas al patrimonio 
protegido de las personas con discapacidad, regulado 
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
Patrimonial de las Personas con Discapacidad y de Mo-
dificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, 
a la parte que por exceder del importe máximo fijado 
por la ley para tener la consideración de rendimientos 
del trabajo personal para el contribuyente con disca-
pacidad quede sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se le podrá aplicar en la base imponible 
de este Impuesto una reducción del 95 por ciento del 
importe excedente.

2. La aplicación de la presente reducción queda 
condicionada a que las aportaciones cumplan los re-
quisitos y formalidades establecidos por la citada Ley 
41/2003, de 18 de noviembre.

Artículo 26-sexies.- Bonificación de la cuota por 
parentesco (141).

Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de 
los previstos en el artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, aplicarán una bonificación del 99,9 por 
100 de la cuota tributaria derivada de las adquisiciones 
“inter vivos”, siempre que la donación se formalice en 
documento público. No será necesaria esta formaliza-
ción cuando se trate de contratos de seguros que de-
ban tributar como donación. Esta bonificación no será 
aplicable a aquellas adquisiciones “inter vivos” que en 
los 3 años anteriores se hayan beneficiado de la boni-
ficación prevista en este artículo, salvo que, en dicho 
plazo, se produzca su adquisición “mortis causa.

Sección III 
Disposiciones comunes a las adquisiciones mortis 
causa y a las adquisiciones lucrativas inter vivos

Artículo 27.- Plazo de presentación de las declara-
ciones y autoliquidaciones en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones correspondientes a de-
terminados hechos imponibles (142)

Los documentos o declaraciones relativos a los he-
chos imponibles a que se refiere la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, se presentarán en los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de 
muerte, incluidas las de los beneficiarios de contra-

(141)  Artículo añadido por la Disposición final tercera tres de la Ley 
11/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2016 (boIC de 31 de di-
ciembre) (boE de 17 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2016.

(142)  Redacción dada por el Artículo 46 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012
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tos de seguro de vida, en el de seis meses, contados 
desde el día del fallecimiento del causante o desde 
aquel en que adquiera firmeza la declaración de fa-
llecimiento.

El mismo plazo será aplicable a las adquisiciones 
del usufructo pendientes del fallecimiento del usufruc-
tuario, aunque la desmembración del dominio se hubie-
se realizado por acto “inter vivos”.

b) En los demás supuestos, en el de un mes, a 
contar desde el momento en que se cause el acto o 
contrato.

Artículo 27-bis.- Tasación pericial contradictoria y 
suspensión de las liquidaciones en supuestos es-
peciales (143) 

1. En corrección del resultado obtenido en la com-
probación de valores del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, los interesados podrán promover la 
práctica de la tasación pericial contradictoria, mediante 
solicitud presentada dentro del plazo de la primera re-
clamación que proceda contra la liquidación efectuada 
sobre la base de los valores comprobados administra-
tivamente.

Si el interesado estimase que la notificación no 
contiene expresión suficiente de los datos y motivos 
tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y 
pusiere de manifiesto la omisión a través de un recurso 
de reposición o de una reclamación económico-admi-
nistrativa, reservándose el derecho a promover tasa-
ción pericial contradictoria, el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza 
en vía administrativa de la resolución del recurso o de 
la reclamación interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese 
promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud 
deberá presentarse en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la notificación separada de los 
valores resultantes de la comprobación.

3. La presentación de la solicitud de tasación pe-
ricial contradictoria, o la reserva del derecho a pro-
moverla a que se refiere el apartado 1 anterior, en 
caso de notificación conjunta de los valores y de las 
liquidaciones que los hayan tenido en cuenta, deter-
minará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos de reclamación contra las 
mismas.

(...)

TITULO IV 
DISPOSICIÓN COMÚN 

Artículo 41. Equiparación a cónyuges (144)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación 

(143)  Redacción dada por artículo 46 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.

(144)  Redacción dada por la disposición final tercera, tres de la Ley 
1/2011 de 21 enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y 
otras Medidas Tributarias, (boC de 25 de enero), en vigor el 1 de 
febrero de 2011.

de las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma 
de Canarias, los miembros de las parejas de hecho 
tienen la asimilación a los cónyuges, con respecto al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y a las deducciones autonómicas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Lo 
anterior no será de aplicación a la tributación conjun-
ta respecto al tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. Los efectos de esta 
asimilación sólo se producirán con relación a las mate-
rias, que en el ejercicio de las competencias normati-
vas delegadas por el Estado, hayan sido dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 4 de marzo de 2013, por la que se esta-
blecen las condiciones generales y el procedi-
miento para la presentación telemática ante la 
Administración Tributaria Canaria de documen-
tos con trascendencia tributaria

(BOIC de 12 de marzo de 2013).

Resolución de 11 de enero de 2016, de la Directora, 
por la que se adapta el modelo 651, de autoliqui-
dación de Donaciones 

(BOIC de 22 de enero de 2016)

Resolución de 11 de enero de 2016, de la Directora, 
por la que se adapta el modelo 650, de autoliqui-
dación de Sucesiones

(BOIC de 22 de enero de 2016)

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CANTABRIA
Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Medi-
das Fiscales en materia de Tributos cedidos por 
el Estado.

(BOC de 2 de julio)

(…)

TÍTULO I
Disposiciones específicas aplicables a los tributos 

cedidos

(…)

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 5. Reducciones de la base imponible (145) .

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.1.a) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 

(145)  Texto modificado por el artículo 3 tres de la Ley de Cantabria 
9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor el 1 
de enero de 2018.
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Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la base 
liquidable se determinará aplicando en la base imponi-
ble las reducciones establecidas en este artículo.

1. En las adquisiciones mortis causa, incluidas las 
de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, la 
base liquidable se obtendrá aplicando en la base impo-
nible la reducción que corresponda de las incluidas en 
los grupos siguientes:

a) Grupo I (adquisiciones por descendientes y 
adoptados menores de veintiún años): 50.000, más 
5.000 euros por cada año de menos de veintiuno que 
tenga el causahabiente.

b) Grupo II (adquisiciones por descendientes y 
adoptados de veintiún años o más, cónyuges y ascen-
dientes y adoptantes): 50.000.

c) Grupo III (adquisiciones por colaterales de se-
gundo y tercer grado y por ascendientes y descendien-
tes por afinidad):

Colaterales de segundo grado por consanguinidad: 
25.000 euros.

Resto de grupo III: 8.000 euros.
d) Grupo IV (adquisiciones por colaterales de cuar-

to grado o de grados más distantes y por extraños): no 
se aplica ninguna reducción por razón de parentesco.

A efectos de la aplicación de las reducciones de 
la base imponible reguladas en este artículo, se asi-
milarán a los descendientes incluidos en el grupo II a 
aquellas personas llamadas a la herencia y pertene-
cientes a los grupos III y IV, vinculadas al causante 
al incapacitado como tutores legales judicialmente 
declarados.

Igualmente, se asimilan a los cónyuges los compo-
nentes de las parejas de hecho inscritas conforme a lo 
establecido en la Ley de Cantabria 1/2005, de 16 de 
mayo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Se aplicará, además de las que pudieran corres-
ponder en función del grado de parentesco con el cau-
sante, una reducción 50.000 euros a las personas que 
tengan la consideración legal de personas con disca-
pacidad, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, de acuerdo con el 
baremo a que se refiere artículo 367 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre; la 
reducción será de 200.000 euros para aquellas perso-
nas que, con arreglo a la normativa anteriormente cita-
da, acrediten un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 por 100.

2. Con independencia de las reducciones anterio-
res, se aplicará una reducción del 100 por 100 a las 
cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos 
de seguros sobre la vida, cuando su parentesco con el 
contratante fallecido sea el de cónyuge, ascendiente, 
descendiente, adoptante o adoptado. En los seguros 
colectivos o contratados por las empresas a favor de 
sus empleados se estará al grado de parentesco entre 
el asegurado fallecido y el beneficiario. El límite de esta 
reducción será de 50.000 euros.

3. En los casos en los que en la base imponible de 
una adquisición “mortis causa”, que corresponda a los 
cónyuges, descendientes o adoptados de la persona 
fallecida, estuviese incluido el valor de una empresa 
individual, de un negocio profesional incluidos los re-
lacionados con la producción y comercialización en el 
sector ganadero, agrario o pesquero, o participaciones 
en entidades a los que sea de aplicación la exención 
regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, o de derechos de usufructo sobre los mismos, para 
obtener la base liquidable se aplicará en la imponible, 
con independencia de las reducciones que procedan 
con arreglo a los apartados anteriores, otra del 99 por 
ciento del mencionado valor, siempre que la adquisi-
ción se mantenga durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del causante, salvo que falleciese el ad-
quirente dentro de este plazo.

En los supuestos del párrafo anterior, cuando no 
existan descendientes o adoptados, la reducción será 
de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, 
adoptantes y colaterales, hasta el cuarto grado y con 
los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo 
caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reduc-
ción del 99 por ciento.

Por último, en estos mismos supuestos de adqui-
sición mortis causa de una empresa o negocio profe-
sional señalados en este artículo, cuando no existan 
familiares adquirentes hasta el cuarto grado, y con los 
mismos requisitos recogidos en el precepto, los adqui-
rentes que mantengan la adquisición tendrán igual-
mente derecho a la reducción del 99 por ciento.

En el caso de no cumplirse los requisitos a que se 
refiere el presente apartado, deberá pagarse la parte 
del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intere-
ses de demora.

4. En las adquisiciones por causa de muerte que 
correspondan al cónyuge, a los descendientes, a los 
ascendientes o a los colaterales del causante, puede 
aplicarse a la base imponible una reducción del 95 por 
ciento del valor de la vivienda habitual del causante, 
con un límite de 125.000 por cada sujeto pasivo.

A efectos de la aplicación de la reducción estable-
cida en la presente sección, tiene la consideración de 
vivienda habitual la vivienda que cumple los requisitos 
y se ajusta a la definición establecidos en la normativa 
reguladora del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, sin perjuicio de que puedan considerarse como 
vivienda habitual, conjuntamente con esta vivienda, un 
trastero y hasta dos plazas de aparcamiento, pese a no 
haber sido adquiridos simultáneamente en unidad de 
acto, si están ubicados en el mismo edificio o complejo 
urbanístico y si en la fecha de la muerte del causan-
te se hallaban a su disposición, sin haberse cedido a 
terceros.

Los parientes colaterales del causante, para poder 
disfrutar de la reducción establecida en el apartado 1, 
han de ser mayores de sesenta y cinco años y han de 
haber convivido con el mismo como mínimo los dos 
años anteriores a su muerte.

El disfrute definitivo de la reducción establecida 
en la presente sección queda condicionado al mante-
nimiento de la vivienda en el patrimonio del adquiren-
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te durante los cinco años siguientes a la muerte del 
causante, salvo que el adquirente fallezca en este 
plazo.

5. Cuando en la base imponible correspondiente a 
una adquisición “mortis causa” del cónyuge, descen-
dientes o adoptados de la persona fallecida se inclu-
yeran bienes comprendidos en los apartados uno, dos 
o tres del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto integran-
tes del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio 
Histórico o Cultural de las Comunidades Autónomas, 
se aplicará, asimismo, una reducción del 95 por 100 
de su valor, con los mismos requisitos de permanencia 
señalados en los apartados 3 y 4.

6. En el caso de no cumplirse el requisito de per-
manencia al que se refieren los apartados anteriores, 
deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada y los intereses de demora.

7. Si unos mismos bienes en un período máximo 
de diez años fueran objeto de dos o más transmisiones 
mortis causa a favor de descendientes, en la segunda y 
ulteriores se deducirá de la base imponible, además, el 
importe de lo satisfecho por el impuesto en las transmi-
siones precedentes. Se admitirá la subrogación de los 
bienes cuando se acredite fehacientemente.

8. En el caso de obligación real de contribuir, las 
reducciones aplicables serán las establecidas en el 
apartado 1.

9. En los casos de transmisión de participaciones 
ínter vivos, a favor de familiares hasta el cuarto gra-
do, de una empresa individual, de un negocio profe-
sional, incluidos los relacionados con la producción 
y comercialización en el sector ganadero, agrario o 
pesquero, o de participaciones en entidades del do-
nante a los que sea de aplicación la exención regu-
lada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patri-
monio, se aplicará una reducción en la base impo-
nible para determinar la liquidable del 99 por ciento 
del valor de adquisición, siempre que concurran las 
condiciones siguientes:

a) Que el donante tuviese sesenta y cinco o más 
años o se encontrase en situación de incapacidad per-
manente, en grado de absoluta o gran invalidez.

b) En cuanto al donatario, deberá mantener lo ad-
quirido y tener derecho a la exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio durante los cinco años siguientes a 
la fecha de la escritura pública de donación, salvo que 
falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de 
disposición y operaciones societarias que, directa o in-
directamente, puedan dar lugar a una minoración sus-
tancial del valor de la adquisición.

Dicha obligación también resultará de aplicación en 
los casos de adquisiciones “mortis causa” a que se re-
fiere el apartado 3 de este artículo.

En estos mismos supuestos de adquisición inter vi-
vos de una empresa o negocio profesional señalados 
en este artículo, cuando no existan familiares adquiren-
tes hasta el cuarto grado, y con los mismos requisitos 
recogidos en el precepto, los adquirentes que manten-

gan la adquisición tendrán igualmente derecho a la re-
ducción del 99 por ciento.

En el caso de no cumplirse los requisitos a que se 
refiere el presente apartado, deberá pagarse la parte 
del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intere-
ses de demora.

10. La reducción en la base imponible será de un 95 
por ciento, siempre que se mantengan las condiciones 
señaladas en las letras a) y b) del punto anterior, para 
las donaciones a favor del cónyuge, descendientes o 
adoptados, de los bienes comprendidos en los aparta-
dos uno, dos y tres del artículo 4.º de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en 
cuanto integrantes del Patrimonio Histórico Español o 
del Patrimonio Histórico o Cultural de las Comunidades 
Autónomas.

El incumplimiento de los requisitos exigidos llevará 
consigo el pago del impuesto dejado de ingresar y los 
correspondientes intereses de demora.

11. En las aportaciones realizadas al patrimonio 
protegido de las personas con discapacidad, regulado 
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
Patrimonial de las Personas con Discapacidad y de Mo-
dificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la Normativa Tributaria, se aplicará una reduc-
ción del 100 por ciento de la base imponible, a la parte 
que, por exceder del importe máximo fijado por la ley 
para tener la consideración de rendimientos del trabajo 
personal para el contribuyente con discapacidad, que-
de sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
El importe del base imponible sujeto a reducción no 
excederá de 100.000 euros.

La aplicación de la presente reducción queda 
condicionada a que las aportaciones cumplan los re-
quisitos y formalidades establecidos por la citada Ley 
41/2003, de 18 de noviembre.

12. Se aplicará una reducción del 100 por ciento 
a las adquisiciones patrimoniales mortis causa que se 
produzcan como consecuencia de la reversión de bie-
nes aportados a patrimonios protegidos al aportante en 
caso de extinción del patrimonio por fallecimiento de 
su titular.

Artículo 6. Tipo de gravamen (146).

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.1.b) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 21.1 de la Ley 28/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la cuota 
íntegra del impuesto se obtendrá aplicando a la base 
liquidable, calculada según lo dispuesto en el apartado 
anterior, la escala siguiente:

(146)  Texto modificado por el artículo 3 cuatro de la Ley de Cantabria 
9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor el 1 
de enero de 2018.
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Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
7.993,46

15.980,91
23.968,36
31.955,81
39.943,26
47.930,72
55.918,17
63.905,62
71.893,07
79.880,52

119.757,67
159.634,83
239.389,13
398.777,54
797.555,08

0,00
611,50

1.290,43
2.037,26
2.851,98
3.734,59
4.685,10
5.703,50
6.789,79
7.943,98
9.166,06

15.606,22
23.063,25
40.011,04
80.655,08

199.291,40

7.993,46
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,46
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,45

39.877,15
39.877,16
79.754,30

159.388,41
398.777,54

En adelante

7,65
8,50
9,35

10,20
11,05
11,90
12,75
13,60
14,45
15,30
16,15
18,70
21,25
25,50
29,75
34,00

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la cuota íntegra del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones en las transmisiones lucrativas entre vivos 
a favor de contribuyentes de los grupos I y II que define 
el artículo 2 se obtiene como resultado de aplicar a la 
base liquidable la siguiente escala:

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
50.000

100.000
400.000

0,00
500

5.500
65.500

50.000
50.000

300.000
En adelante

1,00
10,00
20,00
30,00

3. Las donaciones y demás transmisiones “inter 
vivos” equiparables que se otorguen por un mismo do-
nante a un mismo donatario dentro del plazo de tres 
años, a contar desde la fecha de cada una, se consi-
derarán como una sola transmisión a los efectos de la 
liquidación del impuesto. Para determinar la cuota tri-
butaria se aplicará a la base liquidable de la actual ad-
quisición el tipo medio correspondiente a la base liqui-
dable teórica del total de las adquisiciones acumuladas.

Lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos de 
la determinación de la cuota tributaria, será igualmente 
aplicable a las donaciones y demás transmisiones ínter 
vivos equiparables acumulables a la sucesión que se 
cause por el donante a favor del donatario, siempre que 
el plazo que medie entre ésta y aquéllas no exceda de 
tres años.

A estos efectos, se entenderá por base liquidable 
teórica del total de las adquisiciones acumuladas la 
suma de las bases liquidables de las donaciones y de-
más transmisiones ínter vivos equiparables anteriores 
y la de la adquisición actual.

Artículo 7. Cuantías y coeficientes del patrimonio 
preexistente (147).

1. (148) De acuerdo con lo previsto en el 48.1.c) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 22.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las 
cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente se 
regirán por lo dispuesto en este artículo.

2. (149) La cuota tributaria se obtendrá aplicando a 
la cuota íntegra el siguiente coeficiente multiplicador, en 
función de la cuantía del patrimonio preexistente y del 
grupo de parentesco establecido en el artículo 4.1 de 
la presente Ley.

Patrimonio preexistente

Euros
Gru-
pos I 
y II

Grupo 
III

Grupo 
IV

De 0 a 403.000
De 403.000,01 a 2.007.000
De 2.007.000,01 a 
4.020.000
Más de 4.020.000

1,0000
1,0500

1,1000
1,2000

1,5882
1,6676

1,7471
1,9059

2,0000
2,1000

2,2000
2,4000

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obteni-
da por la aplicación del coeficiente multiplicador que co-
rresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota 
íntegra el coeficiente multiplicador inmediato inferior sea 
mayor que la que existe entre el importe del patrimonio 
preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el im-
porte máximo del tramo de patrimonio preexistente que 
motivaría la aplicación del citado coeficiente multiplica-
dor inferior, aquella se reducirá en el importe del exce-
so. En los casos de seguros sobre la vida se aplicará el 
coeficiente que corresponde al patrimonio preexistente 
del beneficiario y al grupo en que por su parentesco con 
el contratante estuviese encuadrado. En los seguros 
colectivos contratados por las empresas a favor de sus 
empleados se estará al coeficiente que corresponda al 
patrimonio preexistente del beneficiario y al grado de pa-
rentesco entre este y el asegurado. Si no fuesen cono-
cidos los causahabientes en una sucesión, se aplicará 
el coeficiente establecido para los colaterales de cuarto 
grado y extraños cuando el patrimonio preexistente ex-
ceda de 4.020.000 euros, sin perjuicio de la devolución 
que proceda una vez que aquellos fuesen conocidos.

(147)  Artículo renumerado como 7 por el artículo 11.tres de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

(148)  Redacción apartado 1 dada por el artículo 9 dos de la Ley de 
Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas  (boC de 30 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2016.

(149)  Nueva redacción de este aparatado dada por el artículo 10.Uno de 
la Ley de Cantabria 6/2009, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y de Contenido Financiero (boC extraordinario de 30 de diciembre)
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Artículo 8. Bonificaciones autonómicas (150). 

1. Se establece una bonificación autonómica del 90 
por ciento de la cuota tributaria en las adquisiciones mor-
tis causa de los contribuyentes incluidos en los grupos I 
y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
Se exceptúan de esto, las bases imponibles individuales 
inferiores a 100.000 euros, que gozarán de una bonifica-
ción del 100 por ciento.

2. A los efectos de la aplicación de las bonificacio-
nes autonómicas de la cuota tributaria reguladas en este 
artículo, se asimilarán a los descendientes incluidos en 
el Grupo II a aquellas personas llamadas a la herencia 
y pertenecientes a los grupos III y IV, vinculadas al cau-
sante incapacitado como tutores legales judicialmente 
declarados.

Se asimilan a los cónyuges, a los efectos de aplicación 
de esta bonificación autonómica de la cuota tributaria, las 
parejas de hecho inscritas conforme a lo establecido en la 
Ley de Cantabria 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de 
hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Se crea una bonificación autonómica del 99 por 
ciento en la cuota tributaria en la donación de vivienda 
que vaya a constituir la residencia habitual del donatario, 
realizada a descendientes y adoptados, hasta los prime-
ros 200.000 euros del valor real de la vivienda donada.

En el caso de donación de un terreno para construir 
una vivienda que vaya a constituir la residencia habitual 
del donatario, la bonificación sobre la cuota tributaria será 
de la misma cuantía porcentual que en el caso de dona-
ción de vivienda y se aplicará sobre los primeros 60.000 
euros del valor real del terreno donado.

Cuando una misma vivienda o terreno se done por 
los ascendientes a más de uno de sus descendientes o 
adoptados, estos deberán reunir individualmente las con-
diciones establecidas para cada bonificación autonómica.

En el caso de donación de una participación pro 
indiviso de la vivienda o del terreno, la bonificación se 
prorrateará en proporción al valor real de la participación 
transmitida respecto al valor real total de la vivienda o del 
terreno.

La bonificación será aplicable siempre que concurran 
todas las condiciones siguientes:

a) Se hará constar en el documento público en el que 
se formalice la donación de la vivienda, que ésta constitui-
rá la residencia habitual del donatario o donatarios. En el 
caso de la donación de terreno, se exigirá igualmente que 
quede constancia de que dicho terreno se utilizará exclu-
sivamente para la construcción de la vivienda que consti-
tuirá la residencia habitual del donatario o donatarios. No 
se aplicará la bonificación si no consta dicha declaración 
en el documento, ni tampoco se aplicará cuando se pro-
duzcan rectificaciones del documento que subsanen su 
omisión, una vez pasados tres meses desde la formaliza-
ción de la donación.

b) El patrimonio preexistente del donatario no podrá 
superar la cifra correspondiente al primer tramo de la es-

(150)  Texto modificado por el artículo 3 cinco de la Ley de Cantabria 
9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor el 1 
de enero de 2018.

cala establecida en el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

c) El donatario deberá tener una renta familiar inferior 
a cuatro veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM) anual. A estos efectos se determinará 
el nivel de renta por la agregación de la diferencia entre 
base imponible general y el importe del mínimo personal 
y familiar más la base imponible del ahorro de la última 
declaración del IRPF, de todos los componentes de la uni-
dad familiar del donatario que haya debido presentarse a 
la fecha de realización de la donación.

d) La vivienda o el terreno donados deberán estar 
situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

e) En el caso de donación de terreno para la construc-
ción de la vivienda, ésta deberá haberse finalizado en el 
plazo de dos años desde la formalización de la donación, 
debiendo aportarse por el beneficiario, a efectos de acre-
ditación, la correspondiente cédula de habitabilidad o li-
cencia de primera ocupación. Se podrá prorrogar el plazo 
de entrega de esta documentación cuando la demora en 
su aportación pueda atribuirse a retrasos en su tramita-
ción imputables a la Administración que sea competente.

f) La vivienda donada, o construida sobre el terreno 
donado, deberá permanecer en el patrimonio del dona-
tario durante los cinco años siguientes a la donación, e 
igualmente deberá constituir su residencia habitual duran-
te ese mismo periodo, salvo que fallezca en ese plazo o 
concurran circunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda, tales como separación matrimonial, 
traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo 
más ventajoso u otras análogas.

g) La donación de la vivienda, o del terreno, deberá 
hacerse en su integridad sin posibilidad de reserva de 
derechos reales sobre la misma por parte del donante.

h) La bonificación de la cuota se podrá aplicar por el 
mismo donatario en la donación de una única vivienda o 
terreno para construirla.

4. Se crea una bonificación autonómica del 99 por 
ciento, de la cuota tributaria en la donación de la vivienda 
que vaya a constituir la residencia habitual del donatario, 
realizada a favor del cónyuge o pareja de hecho inscrita 
conforme a la Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de 
hecho de la Comunidad Autónoma, cuando la donación 
se produzca como consecuencia de un proceso de rup-
tura matrimonial o de la ruptura de la convivencia de he-
cho, hasta los primeros 200.000 euros de valor real de la 
vivienda donada.

En los mismos supuestos de ruptura matrimonial o 
convivencia de hecho, cuando lo que se done sea un te-
rreno para construir una vivienda que vaya a constituir la 
residencia habitual del donatario, la bonificación sobre la 
cuota tributaria será del 99 por ciento hasta los primeros 
60.000 euros del valor real del terreno donado.

La bonificación será aplicable siempre que concurran 
todas las condiciones establecidas en los epígrafes b), d), 
e), f), g) y h) del apartado número 2 de este artículo, ade-
más de las siguientes:

a) La donación se formalizará en instrumento público, 
o en el convenio regulador de las relaciones futuras del 
matrimonio o pareja de hecho inscrita, que deberá ser 
aprobado judicialmente, y en ambos supuestos se hará 
constar:
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Que el donatario no tiene otra vivienda de similar o 
superior superficie, en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma.

Que la vivienda donada, o la que se construya sobre 
el terreno donado, constituirá su residencia habitual.

No se aplicará la bonificación si no constan dichas 
declaraciones en el documento, ni tampoco se aplicarán 
cuando se produzcan rectificaciones en el documento 
transcurridos tres meses desde la formalización de la do-
nación en instrumento público, o desde la notificación de 
la sentencia por la que se apruebe el Convenio Regula-
dor de las relaciones futuras del matrimonio o pareja de 
hecho inscrita.

b) El donatario deberá tener una renta inferior a 4 
veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) anual. A estos efectos se determinará el nivel de 
renta por la agregación de la diferencia entre base impo-
nible general y el importe del mínimo personal y familiar, 
más la base imponible del ahorro de la última declara-
ción del IRPF de los componentes de la unidad familiar 
del donatario que haya debido presentarse a la fecha de 
realización de la donación.

En ningún caso se computarán para la determinación 
de la renta del donatario los ingresos obtenidos por el do-
nante ni por los hijos mayores de dieciocho años de edad.

5. Se establece una bonificación autonómica del 
99 por ciento de la cuota tributaria hasta los primeros 
100.000 euros donados, en la donación de metálico reali-
zada a descendientes, adoptados, cónyuges o pareja de 
hecho inscrita conforme a la Ley 1/2005 de 16 de mayo, 
de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma, desti-
nada a la adquisición de la vivienda que vaya a constituir 
la residencia habitual del donatario, cuando en estos dos 
últimos supuestos, la donación se produzca como con-
secuencia de un proceso de ruptura matrimonial o de la 
ruptura de la convivencia de hecho.

En los mismos supuestos, se bonificará el 99 por cien-
to de la cuota tributaria hasta los primeros 30.000 euros 
en el caso de que el metálico objeto de donación se desti-
ne a la adquisición del terreno para construir una vivienda 
que vaya a constituir la residencia habitual del donatario.

La bonificación será aplicable siempre que concurran 
todas las condiciones siguientes:

a) El patrimonio preexistente del donatario no podrá 
superar la cifra correspondiente al primer tramo de la es-
cala establecida en el artículo 22 de la Ley 29/1987 del 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

b) El donatario deberá tener una renta familiar inferior 
a cuatro veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM) anual. A estos efectos se determinará 
el nivel de renta por la agregación de la diferencia entre la 
base imponible general y el importe del mínimo personal 
y familiar más la base imponible del ahorro de la última 
declaración del IRPF, de todos los componentes de la uni-
dad familiar del donatario que haya debido presentarse a 
la fecha de realización de la donación.

Cuando la donación se produzca a favor del cónyuge 
o pareja de hecho inscrita, en ningún caso se computarán 
para la determinación de la renta del donatario los ingre-
sos obtenidos por el donante ni por los hijos mayores de 
18 años de edad.

c) La vivienda o el terreno deberán estar situados en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

d) La vivienda adquirida, o construida sobre el terre-
no adquirido, con el metálico donado deberá permanecer 
en el patrimonio del donatario durante los cinco años si-
guientes a la donación del metálico, e igualmente deberá 
constituir su residencia habitual durante ese mismo perio-
do, salvo que fallezca en ese plazo o concurran circuns-
tancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, 
tales como separación matrimonial, traslado laboral, ob-
tención de primer empleo o de empleo más ventajoso u 
otras análogas.

e) El origen de los fondos donados en metálico habrá 
de estar justificado y manifestarse su origen en el docu-
mento público en el que se formalice la donación y su 
aplicación a la adquisición de la vivienda que constituirá la 
residencia habitual del donatario, o del terreno para cons-
truirla, debiendo presentarse copia de dicho documento 
junto con la declaración del impuesto.

No se aplicará la bonificación si no consta dicha de-
claración en el documento público, ni tampoco se aplicará 
cuando se produzcan rectificaciones del documento que 
subsanen su omisión una vez pasados tres meses desde 
la formalización de la donación.

f) La compra de la vivienda que vaya a ser la residen-
cia habitual consecuencia de donación de metálico, debe-
rá efectuarse en el plazo de los seis meses posteriores a 
la formalización de la donación. En el caso de adquisición 
de terreno para la construcción de la vivienda, esta de-
berá haberse finalizado en el plazo de dos años desde la 
formalización de la donación debiendo aportarse por el 
beneficiario antes de la conclusión del citado plazo de dos 
años la correspondiente cédula de habitabilidad o licen-
cia de primera ocupación. Se podrá prorrogar el plazo de 
entrega de esta documentación cuando la demora en su 
aportación pueda atribuirse a retrasos en su tramitación 
imputables a la Administración que sea competente.

g) La limitación de los primeros 100.000 y 30.000 
euros donados se aplicará tanto si se tratase de una úni-
ca donación como si, en el caso de donaciones sucesi-
vas, proviniesen del mismo ascendiente o de diferentes 
ascendientes.

h) La bonificación de la cuota se podrá aplicar por el 
mismo donatario en la donación de metálico para la ad-
quisición de una única vivienda o terreno para construirla.

6. Se crea una bonificación del 99 por ciento de la 
cuota tributaria hasta los primeros 100.000 euros dona-
dos, en las donaciones de metálico a descendientes y 
adoptados para la puesta en marcha de una actividad 
económica o para la adquisición de una ya existente o de 
participaciones en determinadas entidades, con los requi-
sitos que a continuación se enumeran.

Los requisitos a cumplir son los siguientes:
a) La donación se formalizará en escritura pública, en 

la que se hará constar expresamente que el dinero dona-
do se destinará por el donatario a la creación o adquisi-
ción de su empresa individual o de su negocio profesio-
nal, o a la adquisición de participaciones sociales.

b) La edad máxima del donatario será de treinta y seis 
años.

c) La adquisición de la empresa individual, negocio 
profesional, o de las participaciones sociales deberá rea-
lizarse en el plazo de seis meses desde la formalización 
de la donación.
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d) En el caso de adquisición de empresa, esta deberá 
ajustarse a la definición de PYME conforme a la normati-
va comunitaria en la materia.

e) Cuando el metálico donado se emplee en adquirir 
participaciones, éstas corresponderán a entidades a las 
que sea de aplicación la exención regulada en el apartado 
octavo del artículo 4.º de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio. El donatario deberá ejercer 
de forma efectiva funciones de dirección en la empresa 
cuyas participaciones se adquieran.

f) La limitación en cuanto a los primeros cien mil 
euros donados se aplicarán tanto si se tratase de una 
única donación como en el caso de donaciones sucesi-
vas, proviniesen del mismo ascendiente o de diferentes 
ascendientes.

g) Durante el plazo de cinco años deberá mante-
nerse el domicilio social y fiscal de la entidad creada o 
participada en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. En el caso de modificarse el domicilio fis-
cal o social, el beneficiario deberá comunicarlo al órgano 
tributario competente de la Comunidad Autónoma en el 
plazo de treinta días hábiles desde que se produzca la 
incidencia.

h) El donatario deberá mantener lo adquirido y tener 
derecho a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio 
durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, y no realizar ningún acto que directa 
o indirectamente pueda dar lugar a una minoración sus-
tancial de lo adquirido, salvo que fallezca en ese plazo.

La bonificación será del 100 por cien hasta los pri-
meros doscientos mil euros donados, para aquellas em-
presas que, cumpliendo todos los requisitos anteriores, 
experimenten, durante los doce meses siguientes a la 
constitución o adquisición de la empresa o negocio, o a 
la adquisición de las participaciones en la entidad, un in-
cremento de su plantilla media total con respecto de la 
plantilla media de los doce meses anteriores y dicho in-
cremento se mantenga durante un período adicional de 
otros veinticuatro meses.

7. A efectos de la aplicación de las bonificaciones au-
tonómicas establecidas en de este artículo, se estará al 
concepto de vivienda habitual regulado en la normativa 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En caso de no cumplirse todos los requisitos que se 
exigen para la aplicación de las bonificaciones autonómi-
cas reguladas en los apartados anteriores del presente 
artículo, deberá satisfacerse la parte del impuesto que 
se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la 
bonificación practicada y los intereses de demora corres-
pondientes.

8. El sujeto pasivo gravado por el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones tendrá derecho a deducirse la 
tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adqui-
sición o transmisión en los casos en que adquiera, me-
diante actos o negocios jurídicos, ínter vivos o por causa 
de muerte, bienes valorados por el perito de la Adminis-
tración.

Las condiciones para poder deducirse la tasa son las 
siguientes:

a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y 
no proceda la devolución de ingreso indebido, de acuerdo 
con lo regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 
9/1992, de 18 de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Im-
puesto objeto de declaración o declara-ción-liquidación.

c) Que, en relación con la tributación por el impuesto 
que proceda, el valor declarado respecto del bien o bie-
nes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido 
por el perito de la Administración en la actuación sujeta 
a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación rea-
lizada con el bien valorado sea gestionado por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le 
corresponda su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efec-
tivamente objeto de declaración o declara-ción-liquidación 
de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigen-
cia de la valoración sujeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea 
igual o superior a la tasa pagada.

TÍTULO II
Disposiciones comunes para la aplicación de los 

tributos cedidos

CAPÍTULO I
Normas de gestión

(...)

Artículo 19. Justificación de venta de vehículo (151) 
y (152)

En aras al debido control del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 45.I.B.17 del Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Im-
puesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, para el disfrute de la correspondiente 
exención, deberá presentarse factura de la venta del vehí-
culo en el plazo de un mes desde que ésta se produzca. 
El incumplimiento de la presente obligación formal podrá 
conllevar la apertura del correspondiente expediente san-
cionador de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 20. Normas de gestión para Notarios y Re-
gistradores de la Propiedad (153) 

1.- La Consejería competente en materia de tributos, 
a través de la correspondiente Orden, podrá regular:

a) El lugar, forma y plazos a que deberán ajustar-
se los Notarios en el cumplimiento de las obligaciones 
formales establecidas en los artículos 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, y 52 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 

(151)  Artículo introducido por el artículo 9.ocho de la Ley de Cantabria 
10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2013.

(152)  Artículo renumerado como 19 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

(153)  Artículo renumerado como 20 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.
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Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. En 
la citada Orden se podrá disponer la remisión de la in-
formación en soporte legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática. 

b) La presentación telemática de declaraciones o 
declaraciones- liquidaciones de aquellos tributos o mo-
dalidades de los mismos que resulten susceptibles de 
tal modo de presentación, directamente por los sujetos 
pasivos o a través de entidades, instituciones y organis-
mos representativos de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales.

2.- Los Notarios con destino en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, con el fin de facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias de los contribuyentes 
y facilitar el acceso telemático de los documentos de 
los registros públicos, remitirán con la colaboración del 
Consejo General del Notariado por vía telemática, a la 
Dirección General competente en materia de una de-
claración informativa notarial de los elementos básicos 
de las escrituras por ellos autorizadas, así como una 
copia electrónica de las mismas de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación notarial, de los hechos 
imponibles que determine la Consejería competente 
en materia de tributos, la cual, además, establecerá los 
procedimientos, estructura y plazos en los que debe 
ser remitida esta información.

3.- Los Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les con destino en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria deberán remitir a la Consejería 
competente en materia de tributos, en la primera quin-
cena de cada trimestre, una declaración con la relación 
de los documentos relativos a actos o contratos sujetos 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados que se presenten a inscripción, 
cuando el pago o la presentación de la declaración se 
haya realizado en otra Comunidad Autónoma a la que 
no corresponda el rendimiento de los impuestos. Dicha 
declaración irá referida al trimestre anterior.

Mediante convenio entre la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de Cantabria o, en su defecto, por 
Orden de la Consejería competente en materia de tribu-
tos, podrá establecerse el formato, condiciones, diseño y 
demás extremos necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones formales a que se refiere el párrafo anterior, 
que podrá consistir en soporte legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática

Artículo 21. Acuerdos de valoración previa vincu-
lante (154) 

1.- Los obligados tributarios podrán solicitar de la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria que establezca con carácter previo y vin-
culante la valoración a efectos fiscales de rentas, pro-
ductos, bienes, gastos y demás elementos determinan-
tes de la deuda tributaria, a efectos del Impuesto sobre 

(154)  Artículo renumerado como 21 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 de la 
Ley General Tributaria y en este artículo.

2.- Las solicitudes de los acuerdos de valoración pre-
via vinculante deberán presentarse por escrito, acompa-
ñadas de todos los datos que sean necesarios y sufi-
cientes para la valoración. El solicitante podrá presentar 
además la documentación que estime procedente.

3.- La Administración podrá comprobar los elemen-
tos de hecho y las circunstancias declaradas por el 
obligado tributario y requerir a los contribuyentes que 
soliciten los acuerdos de valoración previa, los docu-
mentos y los datos que consideren pertinentes a los 
efectos de la identificación y la valoración correcta de 
los bienes.

4.- La Administración deberá dictar por escrito el 
acuerdo de valoración en el plazo máximo de seis me-
ses desde su solicitud.

5.- El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo 
de vigencia de doce meses desde la fecha en que se 
dicta.

6.- En el supuesto de realización del hecho im-
ponible con anterioridad a la finalización del plazo de 
seis meses mencionado en el apartado 4 sin que la 
Administración tributaria haya dictado el acuerdo de 
valoración, se considerará que se ha producido el de-
sistimiento de la solicitud de valoración previa.

7.- La Consejería competente en materia de tribu-
tos dictará las normas de procedimiento necesarias 
para cumplir lo establecido en este artículo.

CAPÍTULO II
Tasación pericial contradictoria

Artículo 22. Tramitación (155) .

1. El procedimiento de tasación pericial contra-
dictoria se regirá por lo dispuesto en este Capítulo y, 
en lo no previsto por el mismo, por las disposiciones, 
relativas a dicho procedimiento, de la Ley General Tri-
butaria, su Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
demás disposiciones reguladoras de los impuestos que 
procedan.

2. Cuando proceda la intervención de un tercer pe-
rito, previos los tramites legalmente establecidos para 
su designación, la Administración le entregará la rela-
ción de bienes y derechos a valorar y las copias de las 
hojas de aprecio, tanto de la valoración realizada por 
la Administración, como de la efectuada por el perito 
designado por el obligado tributario, para que, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la entrega, realice su dictamen debidamente motivado, 
referido a la fecha de devengo del hecho imponible, ga-
rantizándose la realización por el perito designado por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. En el 
caso de que el órgano competente de la Administración 

(155)  Artículo renumerado como 22 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.
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observe que el informe adolece de algún defecto o vi-
cio, deberá remitírselo de nuevo para que, en un plazo 
de quince días, lo subsane. Si el perito tercero no reali-
za la valoración en el plazo establecido o, en su caso, la 
subsanación de la misma, la Administración dejará sin 
efecto su designación.

El incumplimiento de lo indicado dará lugar a la ex-
clusión como perito tercero en el ejercicio corriente y en 
los dos posteriores.

3. El perito tercero deberá abstenerse de intervenir 
en aquellos procedimientos donde se produzca alguno 
de los motivos regulados en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, procediéndose a la designación de 
un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo 
que proceda en la lista de profesionales. El incumpli-
miento de este precepto implicará la nulidad absoluta 
de la actuación y la exclusión como perito tercero en el 
ejercicio corriente y en los dos posteriores.

4. La valoración realizada por el perito tercero, que 
deberá reunir los requisitos indicados, servirá de base 
a la liquidación administrativa que proceda, con los lí-
mites del valor declarado y el valor comprobado inicial-
mente por la Administración.

5. El órgano competente comunicará dicha valo-
ración al interesado, con cuya notificación se dará por 
finalizado el procedimiento. En el caso en que se con-
firme la liquidación de la Administración, se levantará 
la suspensión y se dará un nuevo plazo de ingreso, gi-
rándose los intereses de demora correspondientes al 
periodo de la suspensión.

Cuando deba efectuarse una nueva liquidación, se 
girará la misma con los intereses de demora que co-
rrespondan.

6. (156) La suspensión del ingreso de las liquidacio-
nes practicadas y de los plazos de reclamación contra 
las mismas, derivada de la presentación de la solicitud 
de tasación pericial contradictoria, o la reserva del de-
recho a promoverla, mantendrá sus efectos únicamen-
te en vía administrativa.

Artículo 23. Efectos de la inactividad y renuncia 
(157) 

1. La falta de presentación de la tasación del pe-
rito designado por el obligado tributario en el plazo 
indicado producirá la finalización por desistimiento del 
procedimiento de tasación pericial contradictoria y se 
procederá, en consecuencia, a comunicar el cese de 
la suspensión de la ejecución de la liquidación, conce-
diendo un nuevo plazo de ingreso y girando liquidación 
por los intereses de demora devengados por el tiempo 
transcurrido durante la suspensión.

2. La renuncia del perito tercero o la falta de presen-
tación en el plazo indicado del resultado de su tasación 

(156)  Apartado 6 introducido por el artículo 11.doce de la Ley 7/2014, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boC 
de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 1 de ene-
ro de 2015.

(157)  Artículo renumerado como 23 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

dejarán sin efecto su nombramiento e impedirá su de-
signación en el ejercicio corriente y en los dos poste-
riores al mismo. En ambos casos, se procederá a la 
designación de un nuevo perito tercero conforme al or-
den correlativo que proceda en la lista de profesionales.

Artículo 24. Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes (158)

1. En caso de disconformidad con el resultado obte-
nido en la comprobación de valores del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán pro-
mover la práctica de la tasación pericial contradictoria 
mediante solicitud presentada dentro del plazo de la 
primera reclamación que proceda contra la liquidación 
efectuada sobre la base de los valores comprobados 
administrativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no 
contiene expresión suficiente de los datos o motivos 
tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y 
pusiere de manifiesto la omisión a través de un recurso 
de reposición o de una reclamación económico-admi-
nistrativa, reservándose el derecho a promover tasa-
ción pericial contradictoria, el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza 
en vía administrativa de la resolución del recurso o de 
la reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria, o la reserva del derecho a promo-
verla a que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
determinará la suspensión de la ejecución de la liquida-
ción y del plazo para interponer recurso o reclamación 
contra la misma.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Resolución de 19 de marzo de 2006, por la que se 
da publicidad a los límites de la cuantía de la re-
ducción en la base del Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones establecida por el artículo 2.1 de 
la Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, 
de Medidas Fiscales en Materia de Tributos Ce-
didos por el Estado

(BOC de 12 de Abril de 2007)

Orden HAC/55/2014 de 23 de diciembre de 2014, por 
la que se aprueban los coeficientes aplicables al 
valor catastral para estimar el valor real de de-
terminados bienes inmuebles urbanos a efectos 
de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones para el año 2015, se 
establecen las reglas para la aplicación de los 
mismos y se publica la metodología seguida 
para su obtención

(BOC de 31 de Diciembre de 2013) 

(158)  Se introduce el artículo 24 por el artículo 11.trece de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.
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Resolución de 2 de abril de 2014, por la que se da 
publicidad a los límites aplicables para el año 
2014 de la cuantía de la reducción en la base  
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
por los beneficiarios de contratos de seguros 
sobre la vida 

(BOC de 8 de Abril de 2014

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CASTILLA-LA 
MANCHA

Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributa-
rias de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 29 de noviembre) 
(BOE de 10 de febrero)

(…)

CAPÍTULO I
Normas sustantivas sobre tributos cedidos

(…)

Sección 2.ª 
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 14. Reducción en adquisiciones «mortis 
causa» de una empresa individual, un negocio pro-
fesional o participaciones en entidades.

1. Como reducción propia de la Comunidad Autóno-
ma, en las adquisiciones «mortis causa» de derechos 
sobre una empresa individual, un negocio profesional 
o participaciones en entidades que no coticen en mer-
cados organizados, a las que fuese de aplicación la 
reducción establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, para obtener la base liquidable 
se aplicará sobre el valor neto de la adquisición una 
reducción de un 4 por ciento en la base imponible.

2. Para la aplicación de la reducción será necesario 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa individual, el negocio profesional o 
las entidades deberán tener su domicilio fiscal y estar 
ubicados en Castilla-La Mancha. Ambos requisitos de-
berán mantenerse durante los cinco años posteriores a 
la fecha del fallecimiento del causante.

b) Deberán cumplirse los requisitos previstos en el 
artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
salvo el período de permanencia de la adquisición en 
el patrimonio del causahabiente que se establece en 
cinco años.

3. La presente reducción es compatible y se apli-
cará con posterioridad a la reducción establecida en 
el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre.

4. (159) En caso de incumplirse alguno de los re-
quisitos establecidos en el apartado 2 del presente 
artículo, los adquirentes beneficiarios de esta reduc-
ción quedarán obligados a pagar el impuesto dejado 
de ingresar junto a los correspondientes intereses de 
demora y a presentar las autoliquidaciones comple-
mentarias procedentes, en el plazo de un mes desde 
la fecha en la que se produzca el incumplimiento.

5. (160)En el supuesto de adquisición de partici-
paciones en entidades, la bonificación sólo alcanza-
rá al valor de las mismas, determinado conforme a 
las reglas que se establecen en el artículo 16.Uno 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio, en la parte que corresponda a la pro-
porción existente entre los activos necesarios para 
el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, 
minorados en el importe de las deudas derivadas de 
la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad.

6. (161) Las reducciones establecidas en este 
artículo no serán aplicables a las adquisiciones lu-
crativas de empresas individuales, negocios profesio-
nales o participaciones en entidades cuya actividad 
principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario en los términos establecidos en el artícu-
lo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio.

Artículo 15. Reducciones por discapacidad.

1. En las adquisiciones «mortis causa» por perso-
nas con un grado de discapacidad acreditado igual o 
superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento se 
aplicará una reducción de 125.000 euros. La reducción 
será de 225.000 euros para aquellas personas que 
acrediten un grado de discapacidad igual o superior 65 
por ciento.

2. Estas reducciones se aplicarán además de las 
que pudieran corresponder en función del grado de pa-
rentesco con el causante.

3. Las reducciones de la base imponible reguladas 
en este artículo constituyen mejoras de las reduccio-
nes estatales, en los términos previstos en el artículo 
48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

Artículo 16. Reducción en adquisiciones «inter vi-
vos» de una empresa individual, un negocio profe-
sional o participaciones en entidades.

1. Como reducción propia de la Comunidad Autóno-
ma, en las adquisiciones «inter vivos» de participaciones 
sobre una empresa individual, un negocio profesional o 
participaciones en entidades del donante que no coticen 
en mercados organizados, a las que fuese de aplicación 
la reducción establecida en el artículo 20.6 de la Ley 

(159)  Apartado 4 modificado por el artículo 11.uno de la Ley 3/2016, de 
5 de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-
La Mancha (DoCM 11 de mayo) y (boE 14 de julio), en vigor desde 
31 de mayo de 2016.

(160)  Apartado 5 introducido por el artículo 11.uno de la Ley 3/2016, 
de 5 de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Casti-
lla-La Mancha (DoCM de 11 de mayo)  y (boE 14 de julio) , en vigor 
desde 31 de mayo de 2016.

(161)  Apartado 6 introducido por el artículo 11.uno de la Ley 3/2016, 
de 5 de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Casti-
lla-La Mancha (DoCM de 11 de mayo) y (boE 14 de julio) , en vigor 
desde 31 de mayo de 2016.
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29/1987, de 18 de diciembre, para obtener la base liqui-
dable se aplicará sobre el valor neto de la adquisición 
una reducción de un 4 por ciento en la base imponible.

2. Para la aplicación de la reducción será necesario 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa individual, el negocio profesional o 
las entidades deberán tener su domicilio fiscal y estar 
ubicados en Castilla-La Mancha. Ambos requisitos de-
berán mantenerse durante los cinco años posteriores a 
la fecha de la transmisión.

b) Deberán cumplirse los requisitos previstos en el 
artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, sal-
vo el período de permanencia de la adquisición en el pa-
trimonio del donatario que se establece en cinco años.

3. La presente reducción es compatible y se apli-
cará con posterioridad a la reducción establecida en el 
artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

4.  (162) En caso de incumplirse alguno de los re-
quisitos establecidos en el apartado 2 del presente ar-
tículo, los adquirentes beneficiarios de esta reducción 
quedarán obligados a pagar el impuesto dejado de in-
gresar junto a los correspondientes intereses de demo-
ra y a presentar las autoliquidaciones complementarias 
procedentes, en el plazo de un mes desde la fecha en 
la que se produzca el incumplimiento.

5. (163) En el supuesto de adquisición de partici-
paciones en entidades, la bonificación sólo alcanzará 
al valor de las mismas, determinado conforme a las 
reglas que se establecen en el artículo 16.Uno de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, en la parte que corres-
ponda a la proporción existente entre los activos ne-
cesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados en el importe de las deudas 
derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto 
de la entidad.

6. (164) Las reducciones establecidas en este artí-
culo no serán aplicables a las adquisiciones lucrativas 
de empresas individuales, negocios profesionales o 
participaciones en entidades cuya actividad principal 
sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario 
en los términos establecidos en el artículo 4.8.Dos.a) 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio.

Artículo 17. Bonificaciones de la cuota del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, en adquisicio-
nes «mortis causa»(165)

En las adquisiciones «mortis causa», incluida la 
percepción de cantidades por beneficiarios de con-
tratos de seguros sobre la vida, se establecen las si-

(162)  Apartado 4 modificado por el artículo 11.dos de la Ley 3/2016, de 
5 de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-
La Mancha (DoCM 11 de mayo) y (boE 14 de julio), en vigor desde 
31 de mayo de 2016.

(163)  Apartado 5 introducido por el artículo 11.dos de la Ley 3/2016, de 
5 de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-
La Mancha (DoCM de 11 de mayo)  y (boE 14 de julio), en vigor 
desde 31 de mayo de 2016.

(164)  Apartado 5 introducido por el artículo 11.dos de la Ley 3/2016, de 
5 de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-
La Mancha (DoCM de 11 de mayo) y (boE 14 de julio), en vigor 
desde 31 de mayo de 2016.

(165)  Texto modificado por el artículo 11.tres de la Ley 3/2016, de 5 
de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-La 
Mancha (DoCM de 11 de mayo) y (boE 14 de julio), en vigor desde 
31 de mayo de 2016.

guientes bonificaciones en la cuota del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones:

1) En función del importe de la base liquidable de 
sus respectivas declaraciones tributarias, los sujetos 
pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco 
previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, podrán aplicarse en la cuota 
tributaria la que corresponda de las siguientes bo-
nificaciones:

a) Declaraciones tributarias cuya base liquidable 
sea inferior a 175.000 euros, una bonificación del 100 
por ciento de la cuota tributaria.

b) Declaraciones tributarias cuya base liquida-
ble sea igual o superior a 175.000 euros e inferior a 
225.000 euros, una bonificación del 95 por ciento de la 
cuota tributaria.

c) Declaraciones tributarias cuya base liquida-
ble sea igual o superior a 225.000 euros e inferior a 
275.000 euros, una bonificación del 90 por ciento de la 
cuota tributaria.

d) Declaraciones tributarias cuya base liquida-
ble sea igual o superior a 275.000 euros e inferior a 
300.000 euros, una bonificación del 85 por ciento de la 
cuota tributaria.

e) Declaraciones tributarias cuya base liquidable 
sea igual o superior a 300.000 euros, una bonificación 
del 80 por ciento de la cuota tributaria.

2) Los sujetos pasivos con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65 por ciento podrán aplicarse 
una bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria. 
El mismo porcentaje de bonificación se aplicará a las 
aportaciones sujetas al impuesto que se realicen al pa-
trimonio protegido de las personas con discapacidad 
regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapaci-
dad y de modificación del Código Civil, de la Ley de En-
juiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta 
finalidad. Estas bonificaciones son compatibles con la 
establecida en el apartado anterior y se aplicarán con 
posterioridad a la misma.

Artículo 17 bis. Bonificaciones de la cuota del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones en adquisi-
ciones «inter vivos» (166)

En las adquisiciones «inter vivos», incluida la per-
cepción de cantidades por beneficiarios de contratos 
de seguros sobre la vida, se establecen las siguientes 
bonificaciones en la cuota del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones:

1) En función del importe de la base liquidable de 
sus respectivas declaraciones tributarias, los sujetos 
pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco pre-
vistos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, podrán aplicarse en la cuota tributaria la que 
corresponda de las siguientes bonificaciones:

(166)  Texto introducido por el artículo 11.cuatro de la Ley 3/2016, de 5 
de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-La 
Mancha (DoCM 11 de mayo) y (boE 14 de julio), en vigor desde 31 
de mayo de 2016.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 900 —

a) Declaraciones tributarias cuya base liquidable 
sea inferior a 120.000 euros, una bonificación del 95 
por ciento de la cuota tributaria.

b) Declaraciones tributarias cuya base liquida-
ble sea igual o superior a 120.000 euros e inferior a 
240.000 euros, una bonificación del 90 por ciento de la 
cuota tributaria.

c) Declaraciones tributarias cuya base liquidable 
sea igual o superior a 240.000 euros, una bonificación 
del 85 por ciento de la cuota tributaria.

2) Los sujetos pasivos con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65 por ciento podrán aplicarse 
una bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria. 
El mismo porcentaje de bonificación se aplicará a las 
aportaciones sujetas al impuesto que se realicen al pa-
trimonio protegido de las personas con discapacidad 
regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapaci-
dad y de modificación del Código Civil, de la Ley de En-
juiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta 
finalidad. Estas bonificaciones son compatibles con la 
establecida en el apartado anterior y se aplicarán con 
posterioridad a la misma.

Artículo 18. Normas para la aplicación de las boni-
ficaciones (167)

1. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 17 
y 17 bis de esta ley se asimilan a cónyuges los miem-
bros de parejas de hecho que hayan tenido conviven-
cia estable de pareja durante, al menos, los dos años 
anteriores a la fecha de devengo del impuesto y cuya 
unión cumpla los requisitos establecidos en el Decreto 
124/2000, de 11 de julio, por el que se regula la crea-
ción y el régimen de funcionamiento del Registro de pa-
rejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha y en la Orden de 26 de noviembre de 2012, 
que lo desarrolla. Ambas circunstancias deberán cons-
tar en los registros de carácter fiscal y en el documento 
público que recoja el acto o contrato sujeto al impuesto.

2. También a los efectos de lo dispuesto en los ar-
tículos 17 y 17 bis de esta ley, las personas objeto de 
un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 
equiparan a los adoptados, y las personas que realicen 
un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 
equiparan a los adoptantes.

3. En el caso de transmisiones lucrativas «inter vi-
vos», la aplicación de las bonificaciones establecidas 
en el artículo 17 bis queda sujeta al cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) La transmisión deberá formalizarse en escritura 
pública, en la que expresamente deberá constar el ori-
gen y situación de los bienes y derechos transmitidos, 
así como su correcta y completa identificación fiscal 
cuando se trate de bienes o derechos no consistentes 
en dinero o signo que lo represente.

b) En transmisiones de bienes o derechos no 
consistentes en dinero o signo que lo represente, los 

(167)  Texto modificado por el artículo 11.cinco de la Ley 3/2016, de 5 
de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-La 
Mancha (DoCM de 11 de mayo) y (boE 14 de julio), en vigor desde 
31 de mayo de 2016.

bienes y derechos donados no podrán ser objeto de 
transmisión y deberán mantenerse en el patrimonio del 
adquirente durante los cinco años siguientes a la fecha 
de devengo del impuesto.

En el caso de adquisiciones de derechos sobre una 
empresa individual, un negocio profesional o participa-
ciones en entidades, a los que fuese de aplicación la 
exención establecida en el apartado octavo del artículo 
4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, se entenderá cumpli-
do este requisito cuando durante el mencionado plazo 
de cinco años se cumplan las condiciones señaladas 
en el artículo 20.6.c) de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre.

c) Cuando se incumpla el requisito de permanencia 
establecido en el apartado b) anterior, los sujetos pasi-
vos quedarán obligados a pagar el impuesto dejado de 
ingresar junto a los correspondientes intereses de de-
mora y a presentar las autoliquidaciones complementa-
rias procedentes, en el plazo de un mes desde la fecha 
en la que se produzca el incumplimiento.

(…)

CAPÍTULO II
Normas para la aplicación de los tributos cedidos

Artículo 39. Plazo de presentación de autoliquida-
ciones y documentos en adquisiciones por título 
de donación y en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisicio-
nes a título de donación o equiparables, y al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados realizados a partir de la entrada en 
vigor de esta ley, el plazo de presentación de las de-
claraciones y de las autoliquidaciones será de un mes, 
contado a partir de la fecha de devengo del corres-
pondiente impuesto. A estos efectos, cuando el último 
día del citado plazo coincidiese con sábado, domingo 
o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
los empresarios o profesionales que en el ejercicio de 
su actividad empresarial o profesional, adquieran ob-
jetos fabricados con metales preciosos y que estén 
obligados a la llevanza de los libros-registro a los que 
hace referencia el artículo 91 del Reglamento de la Ley 
de objetos fabricados con metales preciosos, aprobado 
por el Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, de-
clararán conjuntamente todas las operaciones sujetas 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en su modalidad de Trans-
misiones Patrimoniales Onerosas, devengadas en el 
mes natural. Para ello, presentarán una única autoliqui-
dación acompañando fotocopia de aquellas hojas del 
libro-registro que comprendan las operaciones realiza-
das en el mes natural.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliqui-
dación será el mes natural inmediato posterior al que 
se refieran las operaciones declaradas.
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Artículo 40. Colaboración social de los registra-
dores de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles y de los notarios en la aplicación de los 
tributos.

1. En la forma y condiciones que determine la 
Consejería competente en materia de hacienda, los 
registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles, con destino en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, vendrán obligados a remitir tri-
mestralmente a los órganos de la Administración tri-
butaria regional una relación de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos que se presenten a inscripción en sus registros, 
cuando el pago de dichos tributos o la presentación de 
las declaraciones tributarias se hayan realizado en otra 
Comunidad Autónoma.

2. El cumplimiento de las obligaciones formales de 
los notarios establecidas en los artículos 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, y 52 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
se realizará en la forma y condiciones que establez-
ca la Consejería competente en materia de hacienda, 
pudiendo disponer la remisión de la información en so-
porte legible por ordenador o mediante transmisión por 
vía telemática.

3. Igualmente y con el fin de facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, 
los notarios remitirán por vía telemática a la Consejería 
competente en materia de hacienda, con la colabora-
ción del Consejo General del Notariado, una declara-
ción informativa notarial de los elementos básicos de 
las escrituras por ellos autorizadas así como la copia 
electrónica de las mismas de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación notarial, respecto de los he-
chos imponibles que determine dicha Consejería, junto 
a los procedimientos, estructura y plazos en los que 
debe de ser remitida esta información.

Artículo 41. Promoción y utilización de medios te-
lemáticos.

La Consejería competente en materia de hacienda 
desarrollará los instrumentos jurídicos y tecnológicos 
necesarios para facilitar la presentación telemática de 
autoliquidaciones, declaraciones, escrituras públicas, 
comunicaciones u otros documentos tributarios direc-
tamente por los sujetos pasivos o a través de profe-
sionales, entidades, instituciones y organismos repre-
sentativos de sectores o intereses sociales, laborales, 
empresariales o profesionales.

(…)

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2014, a excepción de las disposiciones relativas al Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas regu-
ladas en los artículos 1 a 13, que entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 16/04/2015, de la Consejería de Hacien-
da, por la que se regula el procedimiento para 
la presentación telemática de autoliquidaciones 
tributarias y la remisión de copias electrónicas 
de documentos notariales, así como determina-
das obligaciones de suministro de información 
tributaria

(BOCM de 23 de Abril de 2015) 

Orden de 28 de abril de 2015, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se aprueba el modelo 
600 CT de autoliquidación del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, modalidad de operaciones 
societarias, para la constitución telemática de 
sociedades de responsabilidad limitada, inclui-
das las sociedades civiles y comunidades de 
bienes, y se establece el procedimiento para su 
presentación y pago

 (BOCM de 6 de Mayo de 2015)

Orden de 3 de febrero de 2016, de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, por la 
que se aprueban las normas para la aplicación 
de los medios de valoración previstos en el ar-
tículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a los bienes inmuebles de 
naturaleza urbana en el ámbito de los Impues-
tos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, para el año 2016.

(DOCM de 11 de febrero de 2016) 

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CASTILLA  
Y LEóN

Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos propios 
y cedidos

(BOCL de 18 de Septiembre de 2013)

Artículo 12. Reducción por discapacidad.

1. En las adquisiciones por personas con disca-
pacidad física, psíquica o sensorial, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 
65 por 100 se aplicará una reducción de 125.000 euros. 
La reducción será de 225.000 euros para aquellas per-
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sonas que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por 100.

2. Esta reducción se aplicará además de las que 
pudieran corresponder en función del grado de paren-
tesco con el causante.

Artículo 13. Reducción en las adquisiciones «mor-
tis causa» de descendientes y adoptados, cónyu-
ges, ascendientes y adoptantes.

1. (168) En las adquisiciones “mortis causa”, los 
descendientes y adoptados, cónyuges, ascendientes 
y adoptantes podrán aplicarse las siguientes reduccio-
nes:

a) En el caso de descendientes y adoptados de 
veintiún o más años, cónyuges, ascendientes y adop-
tantes, 60.000 euros.

b) En el caso de descendientes y adoptados me-
nores de veintiún años, 60.000 euros, más 6.000 euros 
por cada año menos de veintiuno que tenga el contri-
buyente.

c) (169) Una reducción variable calculada como 
la diferencia entre 400.000 euros y la suma de las si-
guientes cantidades:

– Las reducciones que les pudieran corresponder 
por aplicación de la normativa estatal.

– La reducción que les corresponda por aplicación 
de las letras a) y b) de este apartado.

– Las reducciones que les pudieran corresponder 
por aplicación de los artículos 12, 14, 15, 16 y 17 de 
este texto refundido.

2. En el caso en que la diferencia a la que se refiere 
la letra c) del apartado anterior sea de signo negativo, 
el importe de la reducción regulada en esta letra será 
de cero.

Artículo 14. Reducción en las adquisiciones de bie-
nes muebles integrantes del patrimonio cultural.

En los supuestos de adquisiciones de bienes mue-
bles integrantes del patrimonio cultural e inscritos en 
el Inventario General del Patrimonio Cultural a que se 
refiere la Ley de Patrimonio Histórico Español, se apli-
cará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 
100 del valor de los mismos siempre que sean cedidos 
para su exposición en las siguientes condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, Corpora-
ciones Locales de la Comunidad, museos de titularidad 
pública de la Comunidad de Castilla y León u otras 
instituciones culturales dependientes de los entes pú-
blicos territoriales de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que el bien se ceda gratuitamente.
c) El período de cesión sea superior a 10 años.

(168)  Se modifica apartado 1 por el artículo 1º.4 de la Ley 2/2017, de 
4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL 6 de 
julio), (boE de de 16 de agosto) en vigor el 7 de julio de 2017.

(169)  Texto modificado por el artículo 1.4 de la Ley 7/2017, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.

Artículo 15. Reducción por indemnizaciones y por 
adquisiciones de víctimas del terrorismo y de vio-
lencia de género (170).

1. En las indemnizaciones satisfechas por las admi-
nistraciones públicas a los herederos de los afectados 
por el Síndrome Tóxico se aplicará una reducción pro-
pia de la Comunidad del 99 por 100 sobre los importes 
percibidos, con independencia de las otras reducciones 
que procedieran, teniendo la misma carácter retroac-
tivo.

2. Asimismo, se aplicará el mismo porcentaje de 
reducción y con el mismo carácter a las prestaciones 
públicas extraordinarias por actos de terrorismo perci-
bidas por los herederos.

3. Esta reducción se aplicará siempre y cuando 
no corresponda tributar en el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas por las indemnizaciones 
percibidas.

4. (171) Se aplicará una reducción propia de la 
Comunidad del 99 por ciento en las siguientes adqui-
siciones «mortis causa»:

– Cuando la persona causante sea víctima del 
terrorismo o víctima de violencia de género.

– Cuando el adquirente sea víctima del terroris-
mo.

Artículo 16. Reducción en la adquisición de explo-
taciones agrarias.

Cuando en la base imponible de la adquisición esté 
incluido el valor de una explotación agraria situada en 
el territorio de Castilla y León, o de derechos de usu-
fructo sobre la misma, se aplicará una reducción propia 
de la Comunidad del 99 por 100 del mencionado valor, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el causante, en la fecha de fallecimiento, tu-
viera la condición de agricultor profesional.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado 
de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio 
la explotación durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del causante, salvo que falleciese el ad-
quirente dentro de este plazo.

Artículo 17. Reducción en la adquisición de empre-
sas individuales, negocios profesionales y partici-
paciones en entidades.

1. Cuando en la base imponible de la adquisición 
esté incluido el valor de una empresa individual o de 
un negocio profesional, situado en Castilla y León se 
aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 
por 100 del mencionado valor, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

(170)  Rubrica modificada por el artículo 1.5 de la Ley 7/2017, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.

(171)  Apartado 4 introducido por el artículo 1.5 de la Ley 7/2017, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.
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a) Que la actividad se ejerza por el causante de 
forma habitual, personal y directa.

b) Que los ingresos del causante procedentes de 
esta actividad supongan al menos el 50 por 100 de la 
suma de sus rendimientos de actividades económicas 
y del trabajo personal. A tal efecto no se tendrán en 
cuenta los rendimientos de las actividades económicas 
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción 
en este impuesto.

c) Cuando un mismo causante ejerza dos o más 
actividades de forma habitual, personal y directa, la re-
ducción alcanzará a todos los bienes y derechos afec-
tos a las mismas, considerándose para determinar el 
porcentaje de ingresos a que se refiere la letra anterior, 
el conjunto del rendimiento de todas ellas.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado 
de la persona fallecida.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio 
la adquisición durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del causante, salvo que falleciese el ad-
quirente dentro de este plazo. No es incumplimiento 
de este requisito la transmisión de los mismos bienes 
que sea consecuencia de una expropiación forzosa 
o la realizada a favor de cualquiera de las personas 
que hubieran podido gozar de esta reducción, en cuyo 
caso, el nuevo adquirente deberá mantener lo adqui-
rido hasta completar el plazo de siete años desde la 
primera transmisión.

También se aplicará la mencionada reducción res-
pecto del valor neto de los bienes del causante afectos 
al desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
del cónyuge superviviente, cuando éste sea el adjudi-
catario de los bienes. En tal caso los requisitos a que 
hacen referencia las letras a), b) y c) anteriores se ha-
brán de cumplir por el cónyuge adjudicatario.

2. Cuando en la base imponible de la adquisición 
esté incluido el valor de participaciones en entidades, 
que no coticen en mercados organizados, cuyo domi-
cilio fiscal y social se encuentre en Castilla y León se 
aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 
por 100 del mencionado valor, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga 
por actividad principal la gestión de un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario. Se entenderá que una empresa 
gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario y que, 
por lo tanto, no realiza una actividad económica cuando 
concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, 
cualquiera de las condiciones siguientes:

– Que más de la mitad de su activo esté constituido 
por valores, o

– Que más de la mitad de su activo no esté afecto a 
actividades económicas.

A efectos de determinar la parte del activo que está 
constituida por valores o elementos patrimoniales no 
afectos:

1.º No se computarán los valores siguientes:
– Los poseídos para dar cumplimiento a obligacio-

nes legales y reglamentarias.

– Los que incorporen derechos de crédito nacidos 
de relaciones contractuales establecidas como conse-
cuencia del desarrollo de actividades económicas.

– Los poseídos por sociedades de valores como 
consecuencia del ejercicio de la actividad constitutiva 
de su objeto.

– Los que otorguen, al menos, el 5 por 100 de los 
derechos de voto y se posean con la finalidad de dirigir 
y gestionar la participación siempre que, a estos efec-
tos, se disponga de la correspondiente organización de 
medios materiales y personales, y la entidad participa-
da no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como ele-
mentos no afectos a actividades económicas aque-
llos cuyo precio de adquisición no supere el importe 
de los beneficios no distribuidos obtenidos por la 
entidad, siempre que dichos beneficios provengan 
de la realización de actividades económicas, con el 
límite del importe de los beneficios obtenidos tanto 
en el propio año como en los últimos 10 años ante-
riores. A estos efectos, se asimilan a los beneficios 
procedentes de actividades económicas los dividen-
dos que procedan de los valores a que se refiere el 
último inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos 
obtenidos por la entidad participada procedan, al me-
nos en el 90 por 100, de la realización de actividades 
económicas.

b) Que la participación del causante en el capital de 
la entidad sea, al menos, igual al 5 por 100 computado 
de forma individual o al 20 por 100 conjuntamente con 
el cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales 
hasta el cuarto grado de parentesco ya sea éste por 
consanguinidad, afinidad o adopción.

c) Que el causante, o en el caso de participación 
conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a 
que se refiere la letra anterior, ejerzan efectivamente 
funciones de dirección en la entidad y que la retribu-
ción que perciba por ello suponga, al menos, el 50 por 
100 de la suma de sus rendimientos de actividades 
económicas y del trabajo personal. A tal efecto no se 
tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades 
económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten 
de reducción en este impuesto.

d) Cuando un mismo causante sea directamente 
titular de participaciones en varias entidades, y en ellas 
concurran las restantes condiciones exigidas en las 
letras anteriores de este apartado, el cálculo del por-
centaje a que se refiere la letra anterior se efectuará de 
forma separada para cada una de dichas entidades, no 
incluyéndose los rendimientos derivados de las funcio-
nes de dirección en las otras entidades.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado 
de la persona fallecida.

f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio 
la adquisición durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del causante, salvo que falleciese el ad-
quirente dentro de este plazo. No es incumplimiento 
de este requisito la transmisión que sea consecuencia 
de una expropiación forzosa o la realizada a favor de 
cualquiera de las personas que hubieran podido gozar 
de esta reducción en caso de haber recibido las par-
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ticipaciones directamente del causante, en cuyo caso, 
el nuevo adquirente deberá mantener lo adquirido has-
ta completar el plazo de siete años desde la primera 
transmisión.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal de la activi-
dad en el territorio de Castilla y León durante los cinco 
años siguientes al fallecimiento del causante.

Sección 2.ª 
Concepto donaciones

Artículo 18. Reducción por las donaciones realiza-
das al patrimonio especialmente protegido de con-
tribuyentes con discapacidad.

En la donación realizada al patrimonio protegido de 
las personas con discapacidad, constituido al amparo 
de la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las per-
sonas con discapacidad y de modificación del Código 
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normati-
va tributaria con esta finalidad, respecto de la parte de 
aquellos bienes y derechos sujetos a este impuesto, se 
aplicará una reducción del 100 por 100 del valor de los 
mismos, con el límite de 60.000 euros.

Artículo 18 bis. Reducción por las donaciones rea-
lizadas a víctimas del terrorismo (172).

Se aplicará una reducción del 99 por 100 en las do-
naciones realizadas a víctimas del terrorismo.

Artículo 19. Reducción por donaciones para la ad-
quisición de vivienda habitual.

1. En la donación de dinero destinado a la adqui-
sición de la primera vivienda habitual efectuada por 
ascendientes, adoptantes o por aquellas personas que 
hubieran realizado un acogimiento familiar permanente 
o pre adoptivo, se aplicará una reducción del 99 por 
100 del importe de la donación, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que el donatario tenga menos de 36 años o la 
consideración legal de persona con discapacidad en 
grado igual o superior al 65 por 100 en la fecha de la 
formalización de la donación.

b) Que el importe íntegro de la donación se destine 
a la compra de la primera vivienda habitual.

c) Que la vivienda esté situada en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León.

d) Que la adquisición de la vivienda se efectúe den-
tro del período de autoliquidación del impuesto corres-
pondiente a la donación, debiendo aportar el documento 
en el que se formalice la compraventa. En este docu-
mento deberá hacerse constar la donación recibida y su 
aplicación al pago del precio de la vivienda habitual.

2. (173) El importe máximo de la donación con de-
recho a reducción será de:

– 180.000 euros, con carácter general.

(172)  Texto introducido por el artículo 1.6 de la Ley 7/2017, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.

(173)   Apartado 2 modificado por el artículo 1.7 de la Ley 7/2017, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

– 250.000 euros, cuando el donatario tenga la con-
sideración legal de persona con discapacidad en grado 
igual o superior al 65 por 100.

Estos límites son aplicables tanto en el caso de una 
única como de varias donaciones, cuando los donan-
tes sean alguna de las personas a las que se refiere 
el apartado 1.

Artículo 20. Reducción por donaciones para la 
constitución o ampliación de una empresa indivi-
dual o de un negocio profesional.

En las donaciones de empresas individuales o de 
negocios profesionales y de dinero destinado a su 
constitución o ampliación efectuadas por ascendien-
tes, adoptantes o colaterales hasta el tercer grado por 
consanguinidad o afinidad, se aplicará una reducción 
del 99 por 100, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la empresa individual o el negocio profesio-
nal tengan su domicilio fiscal y social en el territorio de 
la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa individual o negocio profesional 
no tengan por actividad principal la gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 4.º Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa individual o negocio profesional 
se mantenga durante los cinco años siguientes a la fe-
cha de la escritura pública de donación, salvo que el 
donatario falleciera dentro de ese plazo.

d) Que la donación se formalice en escritura públi-
ca. En el caso de donación de dinero, constará expre-
samente que el destino de la donación es, exclusiva-
mente, la constitución o ampliación de una empresa 
individual o negocio profesional que cumpla los requisi-
tos que se señalan en el presente artículo.

e) Que, en el caso de donación de dinero, la consti-
tución o ampliación de la empresa individual o del nego-
cio profesional se produzca en el plazo máximo de seis 
meses desde la fecha de formalización de la donación.

2.(174) En el caso de que sea de aplicación la reduc-
ción en la base por la transmisión de participaciones en 
entidades regulada en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se aplicará un porcentaje de reducción del 
99% en sustitución del porcentaje del 95% previsto en el 
artículo citado cuando la entidad mantenga la plantilla 
global de trabajadores del año en que se produzca la 
donación, en términos de personas/año regulados en la 
normativa laboral, durante los tres años siguientes.

Sección 3.ª
Normas comunes

Artículo 21. Mejora de las reducciones estatales.

Las reducciones de la base imponible del impuesto 
reguladas en los artículos 12 y 13.1, letras a) y b) cons-

(174)  Apartado 2 introducido por el artículo 2 de la Ley 11/2013, de 23 
de diciembre, de Medidas Tributarias y de Reestructuración del 
Sector Público Autonómico (boCL de 27 de diciembre), (boE de 
28 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014.



CoMUNIDAD AUTóNoMA DE CASTILLA Y LEóN  Impuesto sobre sucesIones y donacIones

— 905 —

tituyen mejoras de las reducciones estatales y serán 
aplicables en sustitución de las reducciones estableci-
das por la normativa estatal.

Artículo 22. Aplicación de las reducciones.

1. A los efectos de la aplicación de las reducciones 
contempladas en este capítulo:

a) Se asimilan a los cónyuges los miembros de 
uniones de hecho que hayan tenido convivencia esta-
ble de pareja durante, al menos, dos años anteriores 
a la fecha de devengo del impuesto y cuya unión se 
haya inscrito en el Registro de Uniones de Hecho de 
Castilla y León.

b) Los términos «explotación agraria» y «agricultor 
profesional» son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

c) El concepto de grado de discapacidad, primera 
vivienda y vivienda habitual son los definidos en el artí-
culo 10 de este texto refundido.

d) (175) El concepto de víctima del terrorismo es 
el establecido en el artículo 2.1 de la Ley 4/2017, de 
26 de septiembre, de Reconocimiento y Atención a las 
Víctimas del Terrorismo en Castilla y León, o norma 
que la sustituya.

e) (176) El concepto de víctima de violencia de gé-
nero es el recogido en el artículo 2 de la Ley 13/2010, 
de 9 de diciembre, contra la Violencia de Género en 
Castilla y León, o norma que le sustituya. La acredita-
ción de la situación de violencia de género se realizará 
conforme lo previsto en el artículo 7 de la Ley 13/2010, 
de 9 de diciembre.

2. La aplicación de las reducciones contempladas 
en este capítulo está sujeta a las siguientes reglas:

a) Las reducciones previstas en los artículos 16 y 
17 son incompatibles, para una misma adquisición, en-
tre sí y con la aplicación de las reducciones reguladas 
en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Las limitaciones cuantitativas relativas a la base 
imponible u otros parámetros del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas se referirán al último 
período impositivo del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del causante.

c) En los supuestos de aplicación de las reducciones 
contempladas en los artículos 16 y 17 el adquirente no 
podrá realizar actos de disposición y operaciones socie-
tarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

3. Cuando se produzca el incumplimiento de los 
requisitos para la aplicación de una reducción ya prac-
ticada, incluido el supuesto de la letra c) anterior, el 
beneficiario de la reducción deberá pagar la parte del 
impuesto que se hubiera dejado de ingresar como con-
secuencia de la reducción practicada y los intereses 
de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

(175)  Texto introducido por el artículo 1.8 de la Ley 7/2017, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.

(176)  Texto introducido por el artículo 1.8 de la Ley 7/2017, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), en 
vigor el 1 de enero de 2018.

En estos casos, el adquirente beneficiario de la re-
ducción deberá presentar autoliquidación complementaria 
ante la oficina gestora competente y dentro del plazo de un 
mes desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.

(...)

Normas de aplicación de los tributos cedidos

Sección 1.ª 
Valoración de bienes

Artículo 42. Tasación pericial contradictoria.

1. En caso de disconformidad con el resultado 
obtenido en la comprobación de valores del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados 
podrán promover la práctica de la tasación pericial 
contradictoria mediante solicitud presentada dentro 
del plazo de la primera reclamación que proceda 
contra la liquidación efectuada sobre la base de los 
valores comprobados administrativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no 
contiene expresión suficiente de los datos o motivos 
tenidos en cuenta para elevar los valores declarados 
y pusiere de manifiesto la omisión a través de un re-
curso de reposición o de una reclamación económico 
administrativa, reservándose el derecho a promover ta-
sación pericial contradictoria, el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza 
en vía administrativa de la resolución del recurso o de 
la reclamación interpuesta.

En el supuesto de que la tasación pericial fuese 
promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud 
deberá presentarse dentro de los quince días siguien-
tes a la notificación de los valores resultantes de la 
comprobación.

En caso de notificación conjunta de los valores y 
de las liquidaciones que los hayan tenido en cuenta, la 
presentación de la solicitud de tasación pericial contra-
dictoria, o la reserva del derecho a promoverla deter-
minará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos de reclamación contra las 
mismas.

2. Cuando se practique la tasación pericial contra-
dictoria en un expediente relativo al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el 
perito tercero exija que con anterioridad al desempeño 
de su cometido se haga provisión de fondos por el im-
porte de sus honorarios, los depósitos que correspon-
den a la Administración y al interesado se realizarán en 
el plazo de diez días en la Caja General de Depósitos 
de la Comunidad.

Artículo 43. Acuerdos de valoración previa vinculante.

1. El contribuyente podrán solicitar a la adminis-
tración tributaria que determine, con carácter previo y 
vinculante, la valoración de rentas, productos, bienes y 
gastos determinantes de la deuda tributaria, a efectos 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, de acuerdo con lo establecido 
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en el artículo 91 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y en este artículo.

2. La solicitud de acuerdo de valoración previa 
vinculante deberá presentarse acompañada de una 
propuesta de valoración motivada, en la cual debe-
rán describirse de manera detallada el bien y sus 
características. En el caso de bienes inmuebles, esta 
propuesta de valoración deberá estar firmada por un 
técnico con la titulación adecuada para realizar dicha 
valoración.

3. La administración tributaria podrá requerir al 
contribuyente que solicite los acuerdos de valoración 
previa los documentos y los datos que considere perti-
nentes a los efectos de la identificación y la valoración 
correcta de los bienes.

4. La administración tributaria deberá dictar el 
acuerdo de valoración en el plazo máximo de cuatro 
meses desde su solicitud.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo 
de vigencia de doce meses desde la fecha en que se 
dicta.

6. En el supuesto de realización del hecho imponi-
ble con anterioridad a la finalización del plazo de cuatro 
meses mencionado en el apartado 4 de este artícu-
lo sin que la administración tributaria haya dictado el 
acuerdo de valoración, se considerará que se ha produ-
cido el desistimiento de la solicitud de valoración previa.

Artículo 44. Información sobre valores.

1. A efectos de determinar las bases imponibles 
de los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la consejería competente en materia 
de hacienda informará a los interesados sobre el valor 
a efectos fiscales de los bienes inmuebles radicados 
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en 
este artículo.

2. La solicitud de información deberá formularse por 
escrito en el que deben describirse de manera detalla-
da el bien y sus características así como la estimación 
de valor del mismo.

3. La información solicitada la suministrará la con-
sejería competente en materia de hacienda dentro del 
plazo de un mes. Esta información tendrá efectos vin-
culantes durante un plazo de tres meses desde que se 
suministre, siempre que la solicitud se haya formulado 
con carácter previo a la finalización del plazo para pre-
sentar la correspondiente autoliquidación o declaración 
y se hayan proporcionado datos verdaderos y suficien-
tes. En ningún caso, la administración tributaria que-
dará vinculada cuando el interesado declare un valor 
superior.

4. El interesado no podrá entablar recurso alguno 
contra la información suministrada, sin perjuicio de que 
pueda hacerlo contra el acto o actos administrativos 
que se dicten posteriormente en relación con dicha 
información.

5. La falta de contestación no implicará la acepta-
ción del valor que, en su caso, se hubiera incluido en la 
solicitud del interesado.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los aparta-
dos anteriores, el órgano directivo central competen-
te en materia de tributos podrá hacer públicos los 
valores mínimos a declarar a efectos fiscales para 
bienes inmuebles basados en los precios medios de 
mercado.

Sección 2.ª 
Obligaciones formales

Artículo 45. Obligaciones formales del sujeto pasi-
vo en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En el supuesto de adquisiciones «mortis causa», 
los sujetos pasivos están obligados a presentar, junto 
con la autoliquidación, un certificado emitido por la 
entidad financiera correspondiente por cada cuenta 
bancaria de que fuera titular el causante, en el cual de-
ben constar los movimientos efectuados en el período 
del año natural anterior al fallecimiento.

Artículo 46. Obligaciones formales de los notarios.

1. Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes y el acceso telemático 
de los documentos a los registros públicos, los notarios 
con destino en la Comunidad de Castilla y León remiti-
rán, por vía telemática, al órgano directivo central com-
petente en materia de tributos un documento informativo 
de los elementos básicos de las escrituras por ellos auto-
rizadas, así como la copia electrónica de las mismas de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial.

2. El justificante de la recepción por parte de la 
Administración de la copia electrónica de la escritura, 
junto con el ejemplar para el interesado de la autoli-
quidación en la que conste el pago del tributo o la no 
sujeción o exención, debidamente validada, serán re-
quisitos suficientes para justificar el pago de la liqui-
dación correspondiente, su exención o no sujeción, a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 122 del Real De-
creto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 
99 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

En todo caso, el justificante de presentación o pago 
telemático servirá, a todos los efectos, de justificante 
de presentación y pago de la autoliquidación.

3. La consejería competente en materia de hacien-
da determinará, mediante Orden:

a) Respecto al documento informativo al que se re-
fiere el apartado 1, los hechos imponibles respecto de 
los cuales debe remitirse, los procedimientos, plazos 
en los que debe ser remitida esta información y estruc-
tura del documento, dentro de los límites establecidos 
en el apartado 4 del artículo 93 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

b) Respecto al cumplimiento de las obligaciones 
de los notarios de proporcionar la información prevista 
en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
y en el artículo 52 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
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Jurídicos Documentados, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, cuya 
remisión podrá efectuarse en soporte directamente 
legible por el ordenador o mediante transmisión por 
vía telemática, las condiciones y diseño, circunstan-
cias y plazos en que esta forma de presentación sea 
obligatoria.

Artículo 47. Requisitos para la acreditación de la 
presentación y el pago de determinados tributos 
cedidos.

A los efectos de lo dispuesto artículo 61.3 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonómica y se modifican determinadas normas 
tributarias, así como a efectos de lo previsto en los ar-
tículos 254 y 256 de la Ley Hipotecaria, la acreditación 
del pago de las deudas tributarias y de la presentación 
de las declaraciones tributarias y de los documentos 
que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, cuyos rendimientos estén atribuidos a la 
Comunidad de Castilla y León, se ajustará a los si-
guientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias se considerará 
válido y tendrá efectos liberatorios únicamente en los 
supuestos en que dichos pagos se hayan efectuado en 
cuentas de titularidad de la Comunidad de Castilla y 
León, a favor de esta y utilizando a tal efecto los mode-
los de declaración aprobados por la consejería compe-
tente en materia de hacienda.

2.º Los pagos que se realicen en órganos de re-
caudación incompetentes, es decir, aquellos ajenos a 
la Comunidad de Castilla y León sin convenio al res-
pecto con ésta, o a personas no autorizadas para ello, 
no liberarán en ningún caso al deudor de su obligación 
de pago, ni a las autoridades y funcionarios de las res-
ponsabilidades que se deriven de la admisión de do-
cumentos presentados a fin distinto de su liquidación 
sin la acreditación del pago de la deuda tributaria o la 
presentación de la declaración tributaria en oficinas de 
la Comunidad de Castilla y León.

3.º La presentación y/o el pago del impuesto solo 
se entenderán acreditados cuando el documento pre-
sentado lleve incorporada la nota justificativa de la pre-
sentación junto con el correspondiente ejemplar de la 
autoliquidación y ambos debidamente sellados por los 
órganos tributarios de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, y conste en ellos el pago del 
tributo o la declaración de no sujeción o del beneficio 
fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y/o presentación se haya efectuado por los me-
dios telemáticos habilitados por la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, la acreditación de la 
presentación y pago se ajustará a la normativa dictada 
al efecto por la consejería competente en materia de 
hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 46 de este texto refundido.

Artículo 48. Suministro de información por los re-
gistradores de la propiedad y mercantiles.

1. Los registradores de la propiedad y mercanti-
les con destino en el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León en cuyo registro se hayan presenta-
do a inscripción documentos que contengan actos 
o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones por la adquisición de bienes y derechos 
por herencia, legado o cualquier otro título suceso-
rio, cuando el pago de dicho tributo o la presentación 
de la declaración tributaria se haya realizado en otra 
Comunidad Autónoma y existan dudas sobre la resi-
dencia habitual del causante y se haya realizado la 
calificación y la inscripción u operación solicitada, re-
mitirán al órgano directivo central competente en ma-
teria de tributos, dentro de los veinte días siguientes 
a la finalización de cada trimestre natural y referida 
al mismo, una copia del documento y de la carta de 
pago de la declaración tributaria.

2. Asimismo estarán obligados, respecto de los tri-
butos cuya competencia corresponda a la Comunidad 
de Castilla y León, a archivar y conservar el original de 
los justificantes de pago y/o presentación que acompa-
ñen a los documentos objeto de inscripción, cualquiera 
que sea la forma o formato en el que hayan sido pre-
sentados.

Artículo 49. Suministro de información por las en-
tidades que realicen subastas de bienes muebles.

Las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles en Castilla y León, deberán remitir al órga-
no directivo central competente en materia de tribu-
tos, en los veinte días siguientes a la finalización de 
cada semestre natural, una declaración comprensi-
va de la relación de las transmisiones de bienes en 
las que haya intervenido y que hayan sido realiza-
das en el semestre anterior. Esta relación deberá 
comprender los datos de identificación del transmi-
tente y del adquirente, la fecha de la transmisión, 
una descripción del bien subastado y el precio final 
de adjudicación.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden HAC/1735/2005, de 22 de diciembre, por la 
que se aprueban los modelos 600, 610, 620 y 
630 de declaración-liquidación del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos ju-
rídicos documentados, los modelos 660 y 661 
de declaración y 650, 651 y 655 de declaración-
liquidación del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones y los modelos 043, 044 y 045 de 
declaración-liquidación de la tasa fiscal sobre 
el juego

(BOCL de 30 de Diciembre de 2005) 

Orden HAC/2010/2007, de 13 de diciembre, por la 
que se aprueban los modelos 600 y 620 de au-
toliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y los modelos 660 y 661 de declaración y 650 y 
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651 de autoliquidación del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones 

(BOCL de 20 de diciembre de 2007)

Orden HAC/2352/2009, de 21 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 651 de Autoliquida-
ción del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, en su modalidad de Donaciones

(BOCL de 31 de diciembre de 2009)

Orden HAC/263/2015, de 30 de marzo, por la que se 
aprueban los Modelos de declaración y autoli-
quidación de los tributos cedidos y el modelo 
de solicitud de adquisición de cartones de bin-
go electrónico

(BOCL de 9 de Abril de 2015) 

Orden HAC/266/2015, de 30 de marzo, que modifi-
ca la Orden HAC/612/2013, de 16 de julio, por la 
que se establecen los procedimientos de trami-
tación telemática de documentos de carácter 
tributario o recaudatorio gestionados por la Co-
munidad de Castilla y León y el procedimiento 
de presentación telemática de copias simples 
electrónicas

(BOCL de 9 de Abril de 2015) 

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CATALUÑA (177)

Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales y fi-
nancieras

(BOE de 3 de Agosto)

(...)

Artículo 21. Obligación de presentación de docu-
mentos a los efectos del impuesto sobre trans-
misiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados y del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones (178).

Se entiende cumplida la obligación de presentar 
los documentos comprensivos de los hechos imponi-
bles del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados y del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones cuando la presentación y, si 
procede, el pago de la autoliquidación correspondiente 
se haya efectuado por vía telemática.

(177)  Ver Ley 10/2008, de 10 de julio, del Libro IV del Código Civil de 
Cataluña, relativo a las sucesiones (DoGC de 17 de julio).

(178)  Texto modificado por el artículo 149 de la Ley 5/2017, de 28 de 
marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos so-
bre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.

Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del im-
puesto sobre sucesiones y donaciones.

(BOE de 8 de julio)

(...)

Título I
Adquisiciones por causa de muerte

Capítulo I
Reducciones de la base imponible

Sección preliminar
Régimen general

Artículo 1. Base liquidable.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, inclui-
das las que correspondan a los beneficiarios de pólizas 
de seguros de vida y las de bienes del causante ad-
quiridos con pacto de supervivencia, la base liquidable 
se obtiene de resultas de aplicar a la base imponible 
las reducciones que establece el presente capítulo, que 
sustituyen a las reducciones análogas aprobadas por la 
normativa estatal.

2. Las reducciones establecidas en los preceptos 
enumerados seguidamente mejoran las reducciones 
análogas del Estado:

Artículo 2 (reducción por parentesco).
Artículo 3 (reducción por discapacidad).
Sección segunda (reducción por seguros).
Sección tercera (reducción por la adquisición de 

bienes y derechos afectos a una actividad económica).
Sección cuarta (reducción por la adquisición de 

participaciones en entidades).
Sección sexta (reducción por la adquisición de la 

vivienda habitual del causante).
Sección séptima (reducción por la adquisición de 

determinadas fincas rústicas de dedicación forestal).
Sección novena (reducción por la adquisición de 

bienes del patrimonio cultural).
Sección undécima (reducción por sobre imposición 

decenal).
3. (179) Las reducciones establecidas en los pre-

ceptos enumerados a continuación son reducciones 
propias:

– artículo 4 (reducción para personas de la tercera 
edad)

– sección quinta (reducción por adquisición de par-
ticipaciones por personas con vínculos laborales)

– sección octava (reducción por bienes utilizados 
en la explotación agraria del causahabiente)

– sección decena (reducción por bienes del patri-
monio natural).

(179)  Apartado 3 modificado por el artículo 122.1 de la Ley 2/2014, de 
27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público (DoGC de 30 de enero), aplicable a los hechos 
imponibles devengados a partir del 1 de febrero de 2014.
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4. No puede aplicarse en ningún caso sobre un mis-
mo bien, o sobre la misma porción de un bien, más 
de una de las reducciones que establece el presente 
capítulo, ni pueden añadirse a la reducción que se apli-
que otros beneficios fiscales que hayan establecido la 
normativa catalana o la normativa estatal precisamente 
en consideración a la naturaleza del bien bonificado.

Sección primera
Reducciones por circunstancias personales

Artículo 2. Reducción por parentesco (180)

En las adquisiciones por causa de muerte, se aplica 
la reducción que corresponda, entre las siguientes, por 
razón del grado de parentesco entre el adquiriente y 
el causante:

a) Grupo I (adquisiciones por descendientes meno-
res de veintiún años): 100.000, más 12.000 euros por 
cada año de menos de veintiuno que tenga el causaha-
biente, hasta un límite de 196.000 euros.”

b) Grupo II. (adquisiciones por descendientes de 
veintiún años o más, cónyuges y ascendientes): 

– Cónyuge: 100.000 euros.
– Hijo: 100.000 euros.
– Resto de descendientes: 50.000 euros.
– Ascendientes: 30.000 euros.
c) Grupo III (adquisiciones por colaterales de se-

gundo y tercer grado y por ascendientes y descendien-
tes por afinidad): 8.000 euros.

d) Grupo IV (adquisiciones por colaterales de 
cuarto grado o de grados más distantes y por extra-
ños): no se aplica ninguna reducción por razón de 
parentesco.

Artículo 3. Reducción por discapacidad.

Junto con las reducciones que puedan corresponder 
en función del grado de parentesco entre el adquirente y 
el causante, en las adquisiciones por causa de muerte 
por parte de personas con disminución física, psíquica o 
sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 
33 %, se aplica una reducción de 275.000 euros. Si el 
grado de minusvalía es igual o superior al 65 %, la reduc-
ción es de 650.000 euros. A tales efectos, los grados de 
minusvalía son los que se establezcan de acuerdo con el 
baremo a que se refiere el artículo 148 del texto refundido 
de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Artículo 4. Reducción para personas de la tercera 
edad.

1. (181) En las adquisiciones por causa de muerte 
por personas del grupo II de setenta y cinco años o más 
se aplica una reducción de 275.000 euros.

(180)  Artículo 2 modificado por el artículo 122.2 de la Ley 2/2014, de 
27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público (DoGC de 30 de enero), aplicable a los hechos 
imponibles devengados a partir del 1 de febrero de 2014.

(181)  Apartado 1 modificado por el artículo 122.3 de la Ley 2/2014, de 
27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 

2. Esta reducción es incompatible con la reducción 
por discapacidad que establece el artículo 3.

Sección segunda
Reducciones por seguros de vida

Artículo 5. Reducción por seguros de vida.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, se 
aplica una reducción del 100 %, con un límite de 25.000 
euros, de las cantidades percibidas por los beneficia-
rios de contratos de seguros de vida, si su parentesco 
con el contratante muerto es el de cónyuge, de descen-
diente o de ascendiente. En caso de seguros colectivos 
o contratados por las empresas a favor de sus trabaja-
dores, debe tenerse en cuenta el grado de parentesco 
entre el asegurado y el beneficiario.

2. La reducción por seguros de vida es única por 
sujeto pasivo, independientemente del número de con-
tratos de seguro de vida de los que sea beneficiario. 
En caso de que tenga derecho al régimen de bonifi-
caciones y reducciones que establece la disposición 
transitoria cuarta de la Ley del Estado 29/1987, de 18 
de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones, el sujeto pasivo puede optar entre aplicar este 
régimen o aplicar la reducción establecida en el presen-
te artículo.

Sección tercera
Reducción por la adquisición de bienes y derechos 

afectos a una actividad económica

Artículo 6. Supuestos de aplicación.

1. En las adquisiciones por causa de muerte que 
correspondan al cónyuge, a los descendientes, a los 
ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado 
del causante, tanto por consanguinidad o adopción 
como por afinidad, puede aplicarse a la base imponible 
una reducción del 95 % del valor neto de los elemen-
tos patrimoniales afectos a una actividad empresarial o 
profesional del causante.

2. La reducción establecida en el apartado 1 tam-
bién se aplica respecto a los bienes del causante uti-
lizados en el desarrollo de la actividad empresarial 
o profesional ejercida por el cónyuge superviviente, 
cuando éste sea el adjudicatario de los bienes en la 
partición hereditaria o el causante se los haya atribuido.

3. También pueden disfrutar de la reducción esta-
blecida en el apartado 1 las personas que, sin tener la 
relación de parentesco que en el mismo se especifica, 
y sin perjuicio de que deban cumplir los demás requi-
sitos y condiciones que determina la presente sección, 
cumplan en la fecha de la muerte del causante los si-
guientes requisitos:

a) Tener una vinculación laboral o de prestación de 
servicios con la empresa o el negocio profesional del 
causante, con una antigüedad mínima acreditada de 
diez años.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad 
en la gestión o dirección de la empresa o el negocio 

del sector público (DoGC de 30 de enero), aplicable a los hechos 
imponibles devengados a partir del 1 de febrero de 2014.
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profesional del causante, con una antigüedad mínima 
de cinco años en el ejercicio de estas tareas. Se entien-
de que tiene encomendadas estas tareas si acredita la 
categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de 
cotización del régimen general de la Seguridad Social 
o si el causante le había otorgado un apoderamiento 
especial para llevar a cabo las actuaciones habituales 
de gestión de la empresa.

Artículo 7. Concepto de actividad empresarial o 
profesional.

1. A efectos de la aplicación de la reducción que 
establece la presente sección, tiene la consideración 
de actividad empresarial o profesional aquella activi-
dad que, a través del trabajo personal o de la partici-
pación en el capital, o de ambos factores conjunta-
mente, supone la ordenación, por cuenta propia, de 
medios de producción o de recursos humanos, o de 
unos y otros a la vez, con la finalidad de intervenir en 
la producción o la distribución de bienes y servicios. 
En particular, tienen tal consideración las actividades 
extractivas, de fabricación, de comercio o de presta-
ción de servicios, incluidas las de artesanía, agríco-
las, forestales, ganaderas, pesqueras, de construc-
ción o mineras, y el ejercicio de profesiones liberales, 
artísticas y deportivas.

2. Deben determinarse por reglamento las condi-
ciones y los requisitos de acreditación de una actividad 
empresarial o profesional a efectos de lo establecido 
en el apartado 1.

3. (182) Sin perjuicio de lo dispuesto por el apartado 
anterior, se entiende que el arrendamiento de inmue-
bles se realiza como actividad empresarial cuando para 
la ordenación de la actividad se tiene empleada como 
mínimo una persona con contrato laboral y a jornada 
completa.

Artículo 8. Bienes afectos.

1. A efectos de la aplicación de la reducción que esta-
blece la presente sección, tienen la consideración de ele-
mentos patrimoniales afectos a una actividad económica:

a) Los bienes inmuebles en los que se realiza la 
actividad.

b) Los bienes destinados a la oferta de servicios 
económicos y socioculturales para el personal al ser-
vicio de la actividad, salvo aquellos bienes destinados 
al ocio o tiempo libre o, en general, aquellos bienes de 
uso particular del titular de la actividad económica.

c) Los demás elementos patrimoniales que sean 
necesarios para obtener los rendimientos de la ac-
tividad; en ningún caso tienen esta consideración los 
activos representativos de la participación en fondos 
propios de una entidad ni los activos representativos de 
la cesión de capital a terceros.

(182)  Se añade apartado 3 por el artículo 143.1 de la Ley 5/2017, de 
28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.

2. Si los elementos patrimoniales a que se refiere el 
apartado 1 sirven tan solo parcialmente al objeto de la 
actividad económica, se entiende que la afectación se 
limita a la parte de estos elementos que realmente se 
utilice en la actividad de que se trate; en ningún caso 
son susceptibles de afectación parcial los elementos 
patrimoniales indivisibles.

3. Deben determinarse por reglamento, con carác-
ter exhaustivo, las condiciones y los requisitos que de-
ben cumplir los elementos patrimoniales para ser con-
siderados afectos a la actividad económica a efectos de 
la reducción establecida en la presente sección.

Artículo 9. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida en 
la presente sección queda condicionado al manteni-
miento del ejercicio de la actividad empresarial o pro-
fesional durante los cinco años siguientes a la muerte 
del causante, salvo que el adquirente fallezca en este 
plazo, así como al mantenimiento en el patrimonio del 
adquirente, durante el mismo plazo y con la misma ex-
cepción, de los mismos bienes y derechos, o de bienes 
y derechos subrogados de valor equivalente, y de su 
afectación a la actividad.

Sección cuarta
Reducción por la adquisición de participaciones en 

entidades

Artículo 10. Supuesto de aplicación.

1. En las adquisiciones por causa de muerte que 
correspondan al cónyuge, a los descendientes, a los 
ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado 
del causante, tanto por consanguinidad o adopción 
como por afinidad, puede aplicarse a la base imponible 
una reducción del 95 % del valor de las participacio-
nes en entidades, con cotización o sin cotización en 
mercados organizados, por la parte que corresponda 
en razón de la proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados en el importe de las deudas 
derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto 
de cada entidad. Dichas reglas se aplican asimismo a 
la valoración de la participación en entidades participa-
das para determinar el valor de las participaciones de 
la entidad tenedora.

2. En caso de adquisición de participaciones en 
sociedades laborales, la reducción establecida en el 
apartado 1 es del 97 %.

3. La reducción establecida en la presente sección 
no se aplica en ningún caso a las participaciones en 
instituciones de inversión colectiva.

Artículo 11. Requisitos (183).

(183)  Texto modificado por el artículo 143.2 de la Ley 5/2017, de 28 de 
marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos so-
bre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.
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1. Para poder disfrutar de la reducción establecida 
en la presente sección, deben cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Que la entidad no tenga como actividad principal, 
en los términos que establece el artículo 12, la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

b) Que la participación del causante en el capital 
de la entidad constituya al menos el 5% del mismo, 
computado individualmente, o el 20 %, computado 
conjuntamente con el cónyuge, los descendientes, los 
ascendientes o los colaterales hasta el tercer grado del 
causante, tanto por consanguinidad o adopción como 
por afinidad.

c) Que el causante haya ejercido efectivamente fun-
ciones de dirección en la entidad y haya percibido por 
esta tarea una remuneración que constituya al menos 
el 50% de la totalidad de los rendimientos de activida-
des económicas y del trabajo personal, en los términos 
establecidos en el apartado 2.

Si la participación en la entidad era conjunta con 
alguna o algunas de las personas a las que se refiere 
la letra b, al menos una de las personas de este grupo 
de parentesco debe cumplir los requisitos relativos a 
las funciones de dirección y a las remuneraciones deri-
vadas de las mismas.

2. A efectos de lo establecido en la letra c del apar-
tado 1, no deben computarse entre los rendimientos 
de actividades económicas y del trabajo personal los 
rendimientos de la actividad económica a que se refiere 
el artículo 7. Si el causante era titular de participacio-
nes en varias entidades y desarrollaba en las mismas 
tareas directivas retribuidas, y siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que establecen las letras a y b 
del apartado 1, en el cálculo del porcentaje que repre-
senta la remuneración por las funciones de dirección 
ejercidas en cada entidad respecto a la totalidad de los 
rendimientos del trabajo y de actividades económicas 
no deben computarse los rendimientos derivados del 
ejercicio de las funciones de dirección en las demás 
entidades.

3. Deben desarrollarse por reglamento los requisi-
tos determinados en el apartado 1.

Artículo 12. Concepto de entidad que gestiona un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario.

1. A efectos de la aplicación de la reducción esta-
blecida en la presente sección, tiene la consideración 
de entidad que gestiona un patrimonio mobiliario o in-
mobiliario aquella entidad en la cual, durante más de 
noventa días del año natural inmediatamente anterior 
a la fecha de la muerte del causante, más de la mitad 
del activo estuviera constituido por valores o más de 
la mitad del activo no estuviera afecto a actividades 
económicas.

2. Únicamente a efectos de determinar si se dan 
los requisitos para considerar que una entidad ges-
tiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario, el valor 
del activo y el valor de los elementos patrimoniales 
no afectos a actividades económicas son los que se 
deducen de la contabilidad, siempre y cuando esta 
refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de 
la entidad.

3. Para determinar, a efectos de lo establecido en el 
apartado 2, la parte del activo que está constituida por 
valores o elementos patrimoniales no afectos:

a) No se computan los siguientes valores:
Los valores que se poseen en cumplimiento de obli-

gaciones legales y reglamentarias.
Los valores que incorporan derechos de crédito na-

cidos de relaciones contractuales establecidas como 
consecuencia del desarrollo de actividades económicas.

Los valores poseídos por sociedades de valores 
como consecuencia del ejercicio de la actividad consti-
tutiva de su objeto.

Los valores que otorguen al menos el 5 % de los 
derechos de voto y se posean con la finalidad de di-
rigir y gestionar la participación, siempre y cuando se 
disponga a tales efectos de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales y la entidad 
participada no tenga la consideración, de acuerdo con 
el apartado 1, de entidad que gestiona un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario.

b) No se computan como valores ni como elementos 
no afectos a actividades económicas los valores cuyo 
precio de adquisición no supere el importe de los bene-
ficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre y 
cuando provengan de la realización de sus actividades 
económicas, con el límite del importe de los beneficios 
obtenidos tanto durante el año en curso como durante 
los diez años anteriores. A tales efectos, se asimilan a 
los beneficios procedentes de actividades económicas 
los dividendos que procedan de los valores a que se 
refiere el último inciso de la letra a, si al menos el 90 
% de los ingresos obtenidos por la entidad participada 
proceden de la realización de actividades económicas.

Artículo 13. Actividad económica y bienes afectos.

Para determinar, al efecto de la reducción estable-
cida en la presente sección, si se desarrolla una acti-
vidad económica, o si esta actividad tiene elementos 
patrimoniales afectos, es preciso atenerse, respectiva-
mente, a las reglas que determinan los artículos 7 y 
8, excepto en relación con los activos a que se refiere 
el último inciso de la letra c del artículo 8.1, los cuales 
pueden estar afectos a la actividad económica.

Artículo 14. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida en la 
presente sección queda condicionado al mantenimiento 
de los elementos adquiridos en el patrimonio del adqui-
rente durante los cinco años siguientes a la muerte del 
causante, salvo que el adquirente fallezca en este plazo.

Sección quinta
Reducción por la adquisición de participaciones 
en entidades por parte de personas con vínculos 

laborales o profesionales

Artículo 15. Supuesto de aplicación.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, los 
causahabientes que, sin tener la relación de parentes-
co determinada en el artículo 10, adquieren participa-
ciones en entidades, con cotización o sin cotización en 
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mercados organizados, pueden disfrutar de la reduc-
ción del 95 % del valor de las participaciones adquiridas 
por la parte que corresponda en razón de la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en 
el importe de las deudas derivadas de la misma, y el va-
lor del patrimonio neto de cada entidad. Dichas reglas 
se aplican asimismo a la valoración de las participacio-
nes de entidades participadas para determinar el valor 
de las participaciones de la entidad tenedora.

2. La reducción establecida en la presente sección 
no se aplica en ningún caso a las participaciones en 
instituciones de inversión colectiva.

Artículo 16. Requisitos.

1. Para poder disfrutar de la reducción establecida 
en la presente sección, es preciso que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Los establecidos en el artículo 11.1.
b) El causahabiente debe tener en la fecha de la 

muerte del causante una vinculación laboral o de pres-
tación de servicios con la entidad cuyas participaciones 
son objeto de adquisición gratuita, con una antigüedad 
mínima de diez años, y debe haber ejercido funciones 
de dirección en la misma como mínimo los cinco años 
anteriores a dicha fecha.

c) La participación del causahabiente en el capital 
de la entidad resultante de la adquisición por causa de 
muerte debe ser de más del 50 %; si se trata de socieda-
des laborales, la participación debe ser de más del 25 %.

2. Los requisitos y las condiciones que determinan 
los artículos 12, 13 y 14 se aplican también a la reduc-
ción establecida en la presente sección.

Sección sexta
Reducción por la adquisición de la vivienda habitual 

del causante

Artículo 17. Supuesto de aplicación.

En las adquisiciones por causa de muerte que 
correspondan al cónyuge, a los descendientes, a los 
ascendientes o a los colaterales del causante, puede 
aplicarse a la base imponible una reducción del 95 % 
del valor de la vivienda habitual del causante, con un 
límite de 500.000 euros por el valor conjunto de la vi-
vienda, que debe prorratearse entre los sujetos pasivos 
en proporción a su participación; en cualquier caso, el 
límite individual resultante del prorrateo entre los su-
jetos pasivos no puede ser menor de 180.000 euros.

Artículo 18. Requisitos.

1. A efectos de la aplicación de la reducción estable-
cida en la presente sección, tiene la consideración de 
vivienda habitual la vivienda que cumple los requisitos 
y se ajusta a la definición establecidos en la normativa 
reguladora del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, sin perjuicio de que puedan considerarse como 
vivienda habitual, conjuntamente con esta vivienda, un 
trastero y hasta dos plazas de aparcamiento, pese a no 
haber sido adquiridos simultáneamente en unidad de 
acto, si están ubicados en el mismo edificio o complejo 

urbanístico y si en la fecha de la muerte del causan-
te se hallaban a su disposición, sin haberse cedido a 
terceros.

2. Los parientes colaterales del causante, para po-
der disfrutar de la reducción establecida en el apartado 
1, han de ser mayores de sesenta y cinco años y han 
de haber convivido con el mismo como mínimo los dos 
años anteriores a su muerte.

3. Si el causante, en la fecha de su muerte, tenía 
su residencia efectiva en un domicilio del que no era 
titular, tiene la consideración de vivienda habitual, en 
los términos establecidos en el apartado 1, la vivienda 
que tenía esta consideración hasta cualquier día de los 
diez años anteriores a la fecha de la muerte, no apli-
cándose dicha limitación de diez años si el causante 
ha tenido el último domicilio en un centro residencial o 
socio-sanitario. En el supuesto que regula el presente 
apartado, no rige la prohibición de cesión a terceros 
establecida en el apartado 1.

Artículo 19. Regla de mantenimiento.

1. El disfrute definitivo de la reducción establecida 
en la presente sección queda condicionado al mante-
nimiento de la vivienda, o de la vivienda subrogada de 
valor equivalente que pase a ser vivienda habitual del 
causahabiente, en el patrimonio del adquirente durante 
los cinco años siguientes a la muerte del causante, sal-
vo que el adquirente fallezca en este plazo.

2. El supuesto de subrogación a que se refiere el 
apartado 1 se aplica tanto si el importe resultante de la 
transmisión de la vivienda habitual del causante se ha 
destinado a adquirir la vivienda habitual del causaha-
biente como si se ha destinado a amortizar el préstamo 
o crédito hipotecario concedido al causahabiente para 
la adquisición de su vivienda habitual. La subrogación 
debe producirse en ambos casos en el plazo de seis 
meses desde la fecha de transmisión de la vivienda ha-
bitual del causante.

Sección séptima
Reducción por la adquisición de determinadas fincas 

rústicas de dedicación forestal

Artículo 20. Supuesto de aplicación.

En las adquisiciones por causa de muerte que co-
rrespondan al cónyuge, a los descendientes, a los ascen-
dientes o a los colaterales hasta el tercer grado del cau-
sante, puede aplicarse a la base imponible una reducción 
del 95 % del valor de las fincas rústicas de dedicación 
forestal, si cumplen alguno de los siguientes requisitos:

a) Disponer de un instrumento de ordenación fo-
restal que haya sido aprobado por el departamento 
competente o que se apruebe en el plazo voluntario de 
presentación de la autoliquidación.

b) Ser gestionadas en el marco de un convenio, 
acuerdo o contrato de gestión forestal formalizado con 
la Administración forestal.

c) Estar ubicadas en terrenos que han sufrido in-
cendios forestales en los veinticinco años anteriores a la 
fecha de la muerte del causante o que, de conformidad 
con la normativa forestal, han sido declarados zona de 
actuación urgente debido a los incendios que han sufrido.
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Artículo 21. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida 
en la presente sección queda condicionado al mante-
nimiento de la finca rústica de dedicación forestal en 
el patrimonio del adquirente durante los diez años si-
guientes a la fecha de la muerte del causante, salvo 
que el adquirente fallezca en este plazo.

Sección octava
Reducción por la adquisición de bienes del causante 
utilizados en la explotación agraria del causahabiente

Artículo 22. Supuestos de aplicación.

1. En las adquisiciones por causa de muerte que 
correspondan al cónyuge, a los descendientes, a los 
ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado 
del causante, tanto por consanguinidad o adopción 
como por afinidad, puede aplicarse a la base imponible 
una reducción del 95 % del valor neto de los elementos 
patrimoniales utilizados en una explotación agraria de 
la cual sea titular el causahabiente que resulte adjudi-
catario de los bienes por razón de la partición heredita-
ria o por atribución del causante.

2. La reducción establecida en el apartado 1 se apli-
ca asimismo en caso de que la explotación agraria esté 
a cargo de cualquiera de las personas jurídicas a que 
se refiere el artículo 6 de la Ley del Estado 19/1995, 
de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias, si participa en la misma el causahabiente que 
resulte adjudicatario de los mencionados bienes.

3. También pueden disfrutar de la reducción estableci-
da en el apartado 1 las personas que, sin tener la relación 
de parentesco que en el mismo se especifica, y sin perjui-
cio de que deban cumplir los demás requisitos y condicio-
nes determinados en la presente sección, mantengan en la 
fecha de la muerte del causante una relación laboral den-
tro de la explotación agraria, con una antigüedad mínima 
acreditada de diez años, o sean los titulares de la actividad 
agraria, con la misma antigüedad mínima acreditada.

Artículo 23. Requisitos.

1. Para poder disfrutar de la reducción establecida 
en la presente sección, es preciso que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) El causahabiente debe ostentar la condición de 
agricultor profesional, conforme a la Ley del Estado 
19/1995. En caso de desmembramiento del dominio, 
para que tanto el nudo propietario como el usufructua-
rio puedan disfrutar de la reducción, es preciso que la 
condición de agricultor profesional la cumpla, al menos, 
el nudo propietario.

b) La persona jurídica a que se refiere el artículo 
22.2 debe tener por objeto exclusivamente el ejercicio 
de la actividad agraria y, si se trata de una sociedad 
anónima, debe cumplir, además, el requisito de par-
ticipación determinado en el artículo 6 de la Ley del 
Estado 19/1995.

2. Deben determinarse por reglamento los medios 
de acreditación de la afección del uso de tierras y de-
más bienes del causante a la explotación agraria a 
efectos de lo establecido en el apartado 1.

Artículo 24. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida en 
la presente sección queda condicionado al manteni-
miento de los bienes adquiridos, o de bienes subroga-
dos de valor equivalente, en el patrimonio del adqui-
rente durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
muerte del causante, salvo que el adquirente fallezca 
en este plazo, así como a la utilización exclusiva de es-
tos bienes en la explotación agraria, durante el mismo 
plazo y con la misma excepción, quedando también 
condicionado a que el causahabiente mantenga du-
rante este plazo su condición de agricultor profesional.

Sección novena
Reducción por la adquisición de bienes del patrimonio 

cultural

Artículo 25. Supuestos de aplicación.

En las adquisiciones por causa de muerte que corres-
pondan al cónyuge, a los descendientes, a los ascendien-
tes o a los colaterales hasta el tercer grado del causante, 
puede aplicarse a la base imponible una reducción del 
95% del valor de los bienes culturales de interés nacional 
y de los bienes muebles catalogados que hayan sido cali-
ficados e inscritos de acuerdo con la Ley 9/1993, de 30 de 
septiembre, del patrimonio cultural catalán, una reducción 
del 95 % del valor de los bienes integrantes del patrimonio 
histórico o cultural de otras comunidades autónomas que 
hayan sido calificados e inscritos de acuerdo con la co-
rrespondiente normativa específica, una reducción del 95 
% del valor de los bienes a que se refieren los apartados 
1 y 3 del artículo 4 de la Ley del Estado 19/1991, de 6 de 
junio, del impuesto sobre el patrimonio, y una reducción 
del 95 % del valor de la obra propia de los artistas a que 
se refiere el artículo 4.3.b) de la citada Ley del Estado 
19/1991, si el causante es el mismo artista.

Artículo 26. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida 
en la presente sección queda condicionado al man-
tenimiento de los bienes adquiridos en el patrimonio 
del adquirente durante los cinco años siguientes a la 
muerte del causante, salvo que en este plazo fallezca el 
adquirente o los bienes sean adquiridos por la Genera-
lidad o por un ente local territorial de Cataluña.

Sección décima
Reducción por la adquisición de bienes del patrimonio 

natural

Artículo 27. Supuestos de aplicación.

En las adquisiciones por causa de muerte que 
correspondan al cónyuge, a los descendientes, a los 
ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado 
del causante, puede aplicarse a la base imponible una 
reducción del 95 % del valor de las fincas rústicas de 
dedicación forestal ubicadas en terrenos incluidos en 
un espacio integrado en el Plan de espacios de inte-
rés natural o en un espacio integrado en la red Natura 
2000.
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Artículo 28. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida en 
la presente sección queda condicionado al manteni-
miento del bien en el patrimonio del adquirente durante 
los diez años siguientes a la fecha de la muerte del cau-
sante, salvo que el adquirente fallezca en este plazo.

Sección undécima
Reducción por sobreimposición decenal

Artículo 29. Supuestos y régimen de aplicación.

1. Si unos mismos bienes o derechos son objeto, en 
un periodo máximo de diez años, de dos o más transmi-
siones por causa de muerte a favor del cónyuge, de los 
descendientes o de los ascendientes, en la segunda y 
ulteriores transmisiones debe practicarse en la base im-
ponible, con carácter alternativo, la reducción que resul-
te más favorable entre las dos reducciones siguientes:

a) Una reducción de cuantía equivalente al importe 
de las cuotas del impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones satisfechas por razón de las precedentes trans-
misiones por causa de muerte.

b) La reducción que resulte de la aplicación de la 
siguiente escala:

Primero.– Una reducción del 50% del valor real de 
los bienes y derechos si la transmisión se produce en 
el año natural siguiente a la fecha de la anterior trans-
misión.

Segundo.– Una reducción del 30% del valor real de 
los bienes y derechos si la transmisión se produce tras 
transcurrir un año natural y antes de transcurrir cinco 
años naturales desde la fecha de la anterior transmi-
sión.

Tercero.– Una reducción del 10% del valor real de 
los bienes y derechos si la transmisión se produce tras 
transcurrir cinco años naturales desde la fecha de la 
anterior transmisión.

2. En caso de que las reducciones a que se refiere 
el apartado 1.b recaigan sobre bienes y derechos a los 
que les sea de aplicación alguna de las otras reduccio-
nes establecidas en el presente capítulo, el porcentaje 
de reducción sólo se aplica al remanente del valor del 
bien o derecho que no es objeto de las mismas.

3. (184) La aplicación de las reducciones de este artí-
culo queda condicionada al hecho de que, por razón de la 
primera adquisición por causa de muerte o la anterior, se 
haya producido una tributación efectiva en concepto del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones, y se entiende 
sin perjuicio de las reducciones que procedan. En cual-
quier caso, se admite la subrogación de bienes o dere-
chos siempre y cuando se acredite de modo fehaciente.

Sección duodécima
Reducción adicional

Artículo 30. Régimen de aplicación (185).

(184)  Redacción dada por el artículo 54 de Ley 7/2011, de 27 de julio, de 
Medidas Fiscales y Financieras (boE de 16 de agosto).

(185)  Artículo 30 derogado por el artículo 122.4 de la Ley 2/2014, de 
27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 

Sección decimotercera
Derecho de opción en la reducción por parentesco y 

en la reducción adicional

Artículo 31. Régimen de aplicación (186)

Sección decimocuarta
Disposiciones comunes para las reducciones 

establecidas en las secciones tercera a décima

Artículo 32. Ámbito de aplicación.

Las reducciones establecidas en las secciones ter-
cera a décima se aplican tanto en caso de adquisición 
de la plena propiedad o de la nuda propiedad como en 
caso de adquisición de cualquier otro derecho sobre los 
bienes afectados.

Artículo 33. Base de las reducciones (187).

Los porcentajes de reducción que establecen las 
secciones tercera a décima se aplican sobre el impor-
te resultante de haber deducido del valor de los bienes 
o derechos que son objeto de la reducción el importe 
de las cargas y los gravámenes que establece el ar-
tículo 12 de la Ley del Estado 29/1987. El valor así 
determinado, sin prorrateo del importe de las deudas 
y gastos generales legalmente deducibles, constituye 
la base de cálculo de la reducción. La aplicación de la 
regla de cálculo establecida en el párrafo precedente 
no puede determinar en ningún caso bases liquida-
bles negativas.

Artículo 34. Bienes comunes de los cónyuges.

Las reducciones establecidas en las secciones ter-
cera a décima, si los bienes o derechos que son objeto 
de la reducción han formado parte de la sociedad de 
gananciales regulada en el artículo 1344 del Código 
civil o de otros regímenes económicos matrimoniales 
análogos, y con independencia de las adjudicaciones 
concretas que resulten de la liquidación del régimen 
económico matrimonial, sólo pueden afectar a la mitad 
del valor de cada bien o derecho adquirido, o a la parte 
que corresponda en razón de la participación del cau-
sante en la comunidad matrimonial.

Artículo 35. Regla de mantenimiento de los bienes 
o derechos adquiridos.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, el 
causahabiente no puede realizar actos de disposición 
ni operaciones societarias que, directa o indirectamen-
te, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 

del sector público (DoGC de 30 de enero), aplicable a los hechos 
imponibles devengados a partir del 1 de febrero de 2014.

(186)  Artículo 31 derogado por el artículo 122.4 de la Ley 2/2014, de 
27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público (DoGC de 30 de enero), aplicable a los hechos 
imponibles devengados a partir del 1 de febrero de 2014.

(187)  Redacción dada por el artículo 61 de la Ley 5/2012, de 20 de 
marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas y de 
creación del Impuesto sobre las Estancias en Establecimientos 
Turísticos (DoGC de 23 de marzo) y (boE de 6 de abril), en vigor 
24 de marzo 2012.
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valor de los bienes o derechos adquiridos o, en caso 
de subrogación, de los bienes o derechos subrogados.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 1 o de las reglas de mantenimiento fijadas en 
los artículos 9, 14, 19, 21, 24, 26 y 28, el sujeto pasivo 
debe pagar, dentro del plazo voluntario de presentación 
de la autoliquidación correspondiente a los actos de trans-
misión entre vivos, la parte del impuesto que había dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción aplicada, 
junto a los intereses de demora que se hayan devengado.

3. Se entiende que el incumplimiento a que se refie-
re el apartado 2 no se produce si el bien ha sido objeto 
de expropiación forzosa, se ha perdido en virtud de re-
solución judicial o disposición legal o se ha perdido o ha 
sido destruido por causa de fuerza mayor.

Capítulo II
Otras normas en relación con las adquisiciones por 

causa de muerte

Artículo 36. Relaciones de convivencia de ayuda 
mutua.

1. (188) En las adquisiciones por causa de muerte 
entre miembros de una relación de convivencia de ayu-
da mutua, los adquirientes quedan asimilados al resto 
de descendientes del grupo II que define el artículo 2, 
al efecto de la aplicación de las reducciones que esta-
blecen las secciones primera y sexta y al efecto de la 
aplicación del coeficiente multiplicador para la determi-
nación de la cuota tributaria.

2. Para poder disfrutar de la reducción establecida 
en el apartado 1, el conviviente o convivientes super-
vivientes deben acreditar la existencia de la relación 
de convivencia de ayuda mutua mediante la escritura 
pública de formalización de la relación, otorgada como 
mínimo dos años antes de la muerte del causante, o 
bien mediante una acta de notoriedad que demuestre 
un periodo mínimo de dos años de convivencia.

Título II
Adquisiciones lucrativas entre vivos

Capítulo Único
Reducciones de la base imponible

Sección preliminar
Régimen general

Artículo 37. Base liquidable.

1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la 
base liquidable se obtiene de resultas de aplicar a la 
base imponible las reducciones establecidas en el pre-
sente capítulo.

2. Las reducciones establecidas en las secciones 
enumeradas seguidamente mejoran las reducciones 
análogas del Estado:

(188)  Apartado 1 modificado por el artículo 122.5 de la Ley 2/2014, de 
27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público (DoGC de 30 de enero), aplicable a los hechos 
imponibles devengados a partir del 1 de febrero de 2014.

Sección primera (reducción por donación del nego-
cio empresarial o profesional).

Sección segunda (reducción por donación de parti-
cipaciones en entidades).

Sección quinta (reducción por donación de bienes 
del patrimonio cultural).

3. Las reducciones establecidas en las secciones 
enumeradas seguidamente son reducciones propias:

Sección tercera (reducción por la donación de parti-
cipaciones en entidades a personas con vínculos labo-
rales o profesionales).

Sección cuarta (reducción por la donación de dine-
ro para constituir o adquirir una empresa individual o 
un negocio profesional o para adquirir participaciones 
en entidades).

Sección séptima (reducción por la donación de una 
vivienda que ha de constituir la primera vivienda habi-
tual o por la donación de dinero destinado a la adquisi-
ción de dicha primera vivienda habitual).

Sección octava (reducción por aportaciones a patri-
monios protegidos de discapacitados).

4. Las reducciones establecidas en el presente ca-
pítulo son de aplicación a las donaciones por causa de 
muerte reguladas en el capítulo II del título III de la Ley 
10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código civil 
de Cataluña, relativo a las sucesiones, en las que se 
pacte la transmisión inmediata de la propiedad de la 
cosa dada sujeta a condición resolutoria de revocación 
o premoriencia del donatario. Las reducciones que es-
tablece el capítulo I del título I de la presente ley no 
pueden aplicarse a las mencionadas donaciones por 
causa de muerte, que se asimilan a tal efecto a las ad-
quisiciones lucrativas entre vivos.

Sección primera
Reducción por donación de un negocio empresarial o 

profesional

Artículo 38. Supuestos de aplicación.

1. En las donaciones o cualquier otro negocio 
jurídico gratuito equiparable entre vivos a favor del  
cónyuge, de los descendientes, de los ascendientes o de 
los colaterales hasta el tercer grado del donante, tanto 
por consanguinidad o adopción como por afinidad, pue-
de aplicarse a la base imponible una reducción del 95 % 
del valor neto de la totalidad de los elementos afectos 
a una actividad empresarial o profesional del donante.

2. También pueden disfrutar de la reducción esta-
blecida en el apartado 1 aquellas personas que, sin 
tener la relación de parentesco que en el mismo se 
especifica, y sin perjuicio de que deban cumplir los de-
más requisitos y condiciones determinados en la pre-
sente sección, cumplan en la fecha de la donación los 
siguientes requisitos:

a) Tener una vinculación laboral o de prestación de 
servicios con la empresa o el negocio profesional del 
donante, con una antigüedad mínima de diez años

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en 
la gestión o dirección de la empresa o negocio profesional 
del donante, con una antigüedad mínima de cinco años 
en el ejercicio de dichas tareas. Se entiende que tiene 
encomendadas dichas tareas si acredita la categoría la-
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boral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del 
régimen general de la Seguridad Social o si el donante le 
ha otorgado un apoderamiento especial para realizar las 
actuaciones habituales de gestión de la empresa.

Artículo 39. Requisitos.

1. Para poder disfrutar de la reducción establecida 
en la presente sección, es preciso que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que la actividad sea ejercida por el donante de 
forma habitual, personal y directa, en los términos es-
tablecidos en el apartado 2.

b) Que el donante haya cumplido sesenta y cinco 
años, o cese anticipadamente en una actividad agraria, 
en los términos establecidos en el Reglamento (CE) 
1257/1999 del Consejo, o se halle en situación de inca-
pacidad permanente absoluta o de gran invalidez.

c) Que los rendimientos derivados del ejercicio de 
la actividad empresarial o profesional cuyos elementos 
patrimoniales afectos son objeto de donación consti-
tuyan al menos el 50 % de la totalidad de los rendi-
mientos del trabajo personal, del capital mobiliario e 
inmobiliario y de las actividades económicas a efectos 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas del 
donante, en los términos establecidos en el apartado 3.

d) Que en la fecha de la donación el donante cese 
en la actividad empresarial o profesional y deje de per-
cibir rendimientos de la misma.

2. A efectos de la aplicación de la reducción esta-
blecida en la presente sección:

Se entiende que el donante ha ejercido la actividad 
de forma habitual si lo ha hecho con vocación de perdu-
rabilidad y continuidad personal en el tiempo.

Se entiende que el donante ha ejercido la actividad 
de forma personal si la ha desarrollada por sí mismo.

Se entiende que el donante ha ejercido la actividad 
de forma directa si él mismo ha ejercido el control de la 
misma sin intermediario y ha tenido a su cargo las funcio-
nes y facultades de gestión y organización de la actividad.

3. A efectos de lo establecido en la letra c) del apar-
tado 1:

No deben computarse como rendimientos del tra-
bajo personal las remuneraciones por la participación 
del donante en las entidades que son objeto de la re-
ducción establecida en la sección segunda.

No deben computarse como rendimientos de ac-
tividades económicas los rendimientos derivados del 
ejercicio de otras actividades empresariales o profe-
sionales del donante, siempre y cuando la suma de la 
totalidad de los rendimientos de actividades económi-
cas constituya al menos el 50 % de la totalidad de los 
rendimientos del trabajo personal, del capital mobiliario 
e inmobiliario y de actividades económicas, y tampoco 
los rendimientos derivados de la participación del do-
nante en las entidades que son objeto de la reducción 
que establece la sección segunda.

4. Para determinar, a efectos de la reducción esta-
blecida en la presente sección, si se desarrolla una ac-
tividad empresarial o profesional, o si tal actividad tiene 
bienes afectos, es preciso atenerse a las reglas deter-
minadas en la sección tercera del capítulo I del título I.

5. Deben determinarse por reglamento las condi-
ciones y requisitos de acreditación de una actividad 

empresarial o profesional a efectos de lo establecido 
en el apartado 1.

Artículo 40. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida en la 
presente sección queda condicionado al mantenimien-
to del ejercicio de la actividad empresarial o profesio-
nal durante los cinco años siguientes a la donación, o 
al negocio jurídico equiparable, salvo que el donatario 
fallezca en este plazo, así como al mantenimiento en el 
patrimonio del donatario, durante el mismo plazo y con la 
misma excepción, de los elementos que han sido objeto 
de la donación, o de los elementos subrogados, y de su 
afectación a la actividad empresarial o profesional.

Sección segunda
Reducción por donación de participaciones en 

entidades

Artículo 41. Supuesto de aplicación.

1. En las donaciones o cualquier otro negocio ju-
rídico gratuito equiparable entre vivos a favor del cón-
yuge, de los descendientes, de los ascendientes o de 
los colaterales hasta el tercer grado del donante, tanto 
por consanguinidad o adopción como por afinidad, pue-
de aplicarse a la base imponible una reducción del 95 
% del valor de las participaciones en entidades, con 
cotización o sin cotización en mercados organizados, 
por la parte que corresponda en razón de la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados 
en el importe de las deudas derivadas de la misma, 
y el valor del patrimonio neto de cada entidad. Dichas 
reglas se aplican asimismo en la valoración de las par-
ticipaciones de entidades participadas para determinar 
el valor de las participaciones de la entidad tenedora.

2. En caso de donación de participaciones en socie-
dades laborales, la reducción establecida en el aparta-
do 1 es del 97%.

3. La reducción establecida en la presente sección 
no se aplica en ningún caso a las participaciones en 
instituciones de inversión colectiva.

Artículo 42. Requisitos (189).

1. Para poder disfrutar de la reducción establecida 
en la presente sección, deben cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Que el donante haya cumplido sesenta y cinco 
años, o se halle en situación de incapacidad perma-
nente absoluta o de gran invalidez.

b) Que la entidad no tenga como actividad principal, 
en los términos establecidos en el artículo 12, la ges-
tión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

c) Que la participación del donante en el capital 
de la entidad sea al menos del 5%, computado indivi-

(189)  Texto modificado por el artículo 143.3 de la Ley 5/2017, de 28 de 
marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos so-
bre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.
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dualmente, o del 20%, computado conjuntamente con 
el cónyuge, los descendientes, los ascendientes o los 
colaterales hasta el tercer grado del donante, tanto por 
consanguinidad o adopción como por afinidad.

d) Que el donante haya ejercido efectivamente fun-
ciones de dirección en la entidad y haya percibido por 
esta tarea una remuneración que constituya al menos 
el 50% de la totalidad de los rendimientos de activida-
des económicas y del trabajo personal, en los términos 
establecidos en el apartado 2.

Si la participación en la entidad es conjunta con al-
guna o algunas de las personas a las que se refiere 
la letra c de este apartado, al menos una de las per-
sonas de este grupo de parentesco debe cumplir los 
requisitos relativos a las funciones de dirección y a las 
remuneraciones derivadas de las mismas.

e) Que el donante, en la fecha de la donación, si 
ejerce funciones de dirección en la entidad, deje de 
ejercerlas y deje de percibir las correspondientes re-
muneraciones.

2. A efectos de lo establecido en la letra d del apar-
tado 1:

a) No deben computarse como rendimientos del 
trabajo personal los rendimientos derivados del ejerci-
cio de funciones de dirección en otras entidades, siem-
pre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en 
las letras b y c del apartado 1.

b) No deben computarse como rendimientos de 
actividades económicas los rendimientos derivados 
del ejercicio de otras actividades empresariales o pro-
fesionales del donante, siempre y cuando la suma de 
la totalidad de los rendimientos de actividades econó-
micas constituya al menos el 50% de la totalidad de los 
rendimientos del trabajo personal, del capital mobilia-
rio e inmobiliario y de actividades económicas, con la 
misma excepción que establece la letra a en cuanto a 
los rendimientos derivados del ejercicio de funciones 
de dirección.

3. Deben desarrollarse por reglamento los requisi-
tos determinados en el apartado 1.

Artículo 43. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida 
en la presente sección queda condicionado al man-
tenimiento en el patrimonio del donatario, durante 
los cinco años siguientes a la donación, o al negocio 
jurídico equiparable, y salvo que el donatario fallez-
ca en este plazo, de los elementos que han sido 
objeto de la donación, así como al cumplimiento, 
durante el mismo plazo y con la misma excepción, 
de los requisitos que establecen para la entidad 
participada y para el donante las letras b, c y d del 
artículo 42.1.

Sección tercera
Reducción por la donación de participaciones en 
entidades a personas con vínculos laborales o 

profesionales

Artículo 44. Supuesto de aplicación.

1. En las donaciones o cualquier otro negocio jurídi-
co gratuito equiparable entre vivos a favor de personas 

que, sin tener la relación de parentesco especificada en 
el artículo 41, adquieren participaciones en entidades, 
con cotización o sin cotización en mercados organiza-
dos, puede aplicarse a la base imponible una reducción 
del 95% del valor de las participaciones adquiridas, por 
la parte que corresponda en razón de la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados 
en el importe de las deudas derivadas de la misma, 
y el valor del patrimonio neto de cada entidad. Dichas 
reglas se aplican asimismo a la valoración de las par-
ticipaciones de entidades participadas para determinar 
el valor de las participaciones de la entidad tenedora.

2. La reducción establecida en la presente sección 
no se aplica en ningún caso a las participaciones en 
instituciones de inversión colectiva.

Artículo 45. Requisitos.

Para poder disfrutar de la reducción establecida en 
la presente sección, es preciso que se cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Los establecidos en el artículo 42.1.
b) Que el donatario tenga una vinculación laboral o 

de prestación de servicios con la entidad cuyas parti-
cipaciones son objeto de adquisición gratuita, con una 
antigüedad mínima de diez años, y que haya ejercido 
funciones de dirección en la misma como mínimo los 
cinco años anteriores a esta fecha.

c) Que la participación del donatario en el capital de 
la entidad resultante de la donación sea de más del 50 %.

Artículo 46. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida en 
la presente sección queda condicionado a los siguien-
tes requisitos:

a) El donatario debe mantener en su patrimonio, 
durante los cinco años siguientes a la donación, o al 
negocio jurídico equiparable, y salvo que fallezca en 
este plazo, los elementos que han sido objeto de la 
donación, y debe continuar ejerciendo en la entidad, 
durante el mismo plazo y con la misma excepción, fun-
ciones de dirección.

b) La entidad no puede tener como actividad prin-
cipal, en los términos establecidos en el artículo 12, la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

Sección cuarta (190)
Reducción por la donación de dinero para constituir 

o adquirir una empresa o un negocio profesional 
o para adquirir participaciones en entidades

Artículo 47. Supuesto de aplicación.

1. (191) En las donaciones de dinero a favor de 
descendientes para constituir o adquirir un negocio 

(190)  Epígrafe de la sección cuarta modificado por el artículo 143.4 de 
la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrati-
vas, financieras y del sector público y de creación y regulación 
de los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, 
sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos 
radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emi-
siones de dióxido de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 
de junio), en vigor el 31 de marzo de 2017.

(191)  Apartado 1 modificado por el artículo 143.5 de la Ley 5/2017, de 
28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
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profesional o una empresa o para adquirir participa-
ciones, siempre y cuando la empresa, el negocio o la 
entidad tengan el domicilio social y fiscal en Cataluña, 
puede aplicarse a la base imponible una reducción del 
95% del importe dado, con una reducción máxima de 
125.000 euros, límite que se fija en 250.000 euros para 
los donatarios que tengan un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%.

2. Los importes máximos fijados en el apartado 1 se 
aplican tanto en caso de una única donación de dinero 
como en caso de donaciones sucesivas o simultáneas, 
que a tal efecto son acumulables, tanto si provienen 
del mismo ascendiente como si provienen de distintos 
ascendientes. En caso de donaciones sucesivas, sólo 
puede aplicarse la reducción, con los mencionados 
límites, a las que se hayan realizado en los seis me-
ses anteriores a la constitución o la adquisición de la 
empresa o negocio o a la adquisición de las participa-
ciones, de acuerdo con lo establecido en la letra c) del 
artículo 48.

Artículo 48. Requisitos.

Para poder disfrutar de la reducción establecida en 
la presente sección, es preciso que se cumplan los si-
guientes requisitos:

a) (192) La donación debe formalizarse en escri-
tura pública, otorgada en el plazo de un mes a contar 
de la fecha de entrega del dinero. Debe hacerse cons-
tar de forma expresa en la escritura que el donatario 
destina el dinero dado exclusivamente a la constitución 
o adquisición de su primera empresa o de su primer 
negocio profesional o a la adquisición de sus primeras 
participaciones en entidades que cumplen los requisi-
tos que determina el presente artículo.

b) El donatario no puede tener más de cuarenta 
años en la fecha de formalización de la donación.

c) (193) La constitución o la adquisición de la em-
presa o el negocio profesional o la adquisición de las 
participaciones debe producirse en el plazo de seis 
meses a contar desde la fecha de formalización de la 
donación.

d) El patrimonio neto del donatario en la fecha de 
formalización de la donación no puede ser superior a 
300.000 euros.

del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.

(192)  Se modifica la lera a) por el artículo 143.6 de la Ley 5/2017, de 
28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.

(193)  Se modifica la lera a) por el artículo 143.6 de la Ley 5/2017, de 
28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.

e) La empresa, el negocio o la entidad no pue-
den tener como actividad principal, en los términos  
establecidos en el artículo 12, la gestión de un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario.

f) En caso de adquisición de una empresa o un ne-
gocio o de adquisición de participaciones en entidades, 
no puede haber ninguna vinculación entre la empresa, 
el negocio o la entidad y el donatario, en los términos 
establecidos en el artículo 16 del texto refundido de la 
Ley del impuesto sobre sociedades, aprobado por el 
Real decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

g) (194) En el caso de adquisición de una empresa 
o un negocio, el importe de la cifra de negocios neto 
del último ejercicio cerrado antes de la fecha de adqui-
sición no puede superar los siguientes límites:

– Tres millones de euros, en caso de adquisición 
de una empresa.

– Un millón de euros, en caso de adquisición de un 
negocio profesional.

h) En caso de adquisición de participaciones en 
una entidad, exceptuando las empresas de economía 
social, las cooperativas de trabajo asociado y las so-
ciedades laborales, además de los límites del importe 
de la cifra de negocio neto que establece la letra g, es 
preciso cumplir los siguientes requisitos:

Las participaciones adquiridas por el donatario de-
ben constituir al menos el 50 % del capital social de la 
entidad.

El donatario debe ejercer efectivamente funciones 
de dirección en la entidad.

Artículo 49. Regla de mantenimiento.

El disfrute definitivo de la reducción establecida en 
la presente sección queda condicionado al hecho de 
que el donatario continúe ejerciendo funciones de di-
rección en la entidad durante los cinco años siguientes 
a la donación, o al negocio jurídico equiparable, salvo 
que el donatario fallezca en este plazo, así como al 
mantenimiento en el patrimonio del donatario, durante 
el mismo plazo y con la misma excepción, de los bienes 
resultantes de la donación, o de bienes subrogados de 
valor equivalente.

Sección quinta
Reducción por la donación de bienes  

del patrimonio cultural

Artículo 50. Supuestos de aplicación.

En las donaciones o cualquier otro negocio jurídico 
gratuito equiparable entre vivos a favor del cónyuge o 
los descendientes, puede aplicarse a la base impo-
nible una reducción del 95 % del valor de los bienes 
culturales de interés nacional y de los bienes muebles 
catalogados que hayan sido calificados e inscritos de 

(194)  Se modifica la lera g) por el artículo 143.8 de la Ley 5/2017, de 
28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y 
del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.
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acuerdo con la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del 
patrimonio cultural catalán, una reducción del 95 % del 
valor de los bienes integrantes del patrimonio histórico 
o cultural de otras comunidades autónomas que hayan 
sido calificados e inscritos de acuerdo con la normativa 
específica correspondiente y una reducción del 95 % 
del valor de los bienes a que se refieren los apartados 
1 y 3 del artículo 4 de la Ley del Estado 19/1991, de 6 
de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

Artículo 51. Regla de mantenimiento (195).

El disfrute definitivo de la reducción establecida en la 
presente sección queda condicionado al mantenimiento 
de los bienes objeto de la donación en el patrimonio del 
donatario durante los cinco siguientes años a la donación, 
o al negocio jurídico equiparable, salvo que en este plazo 
fallezca el donatario o los bienes sean adquiridos a título 
gratuito por la Generalidad o por un ente local territorial 
de Cataluña.

Sección sexta
Disposiciones comunes para las reducciones 

establecidas en las secciones primera a quinta

Artículo 52. Ámbito de aplicación.

Las reducciones establecidas en las secciones pri-
mera a quinta se aplican tanto en caso de adquisición 
de la plena propiedad o de la nuda propiedad como en 
caso de adquisición de cualquier otro derecho sobre los 
bienes afectados.

Artículo 53. Regla de mantenimiento de los bienes 
o derechos objeto de la donación.

1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, el 
donatario no puede hacer actos de disposición ni ope-
raciones societarias que, directa o indirectamente, pue-
dan dar lugar a una minoración sustancial del valor de 
los bienes o derechos objeto de la donación.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 1 o de las reglas de mantenimiento fijadas en 
los artículos 40, 43, 46, 49 y 51, el sujeto pasivo debe 
pagar, dentro del plazo voluntario de presentación de la 
autoliquidación correspondiente a los actos de transmi-
sión entre vivos, la parte del impuesto que había dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción apli-
cada, junto con los intereses de demora que se hayan 
devengado.

3. Se entiende que el incumplimiento a que se re-
fiere el apartado 2 no se produce si los bienes y dere-
chos han sido objeto de expropiación forzosa, se han 
perdido en virtud de resolución judicial o de disposición 
legal o se han perdido o han sido destruidos por causa 
de fuerza mayor.

(195)  Texto modificado por el artículo 143.9 de la Ley 5/2017, de 28 de 
marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos so-
bre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.

Sección séptima
Reducción por la donación de una vivienda que ha 
de constituir la primera vivienda habitual o por la 
donación de dinero destinado a la adquisición de 

dicha primera vivienda habitual

Artículo 54. Supuesto de aplicación.

1. En las donaciones a descendientes de una vi-
vienda que debe constituir su primera vivienda habitual 
o de dinero destinado a la adquisición de dicha primera 
vivienda habitual, puede aplicarse una reducción del 
95% del valor de la vivienda o el importe dados, con 
una reducción máxima de 60.000 euros, límite que se 
fija en 120.000 euros para los donatarios que tengan 
un grado de discapacidad igual o superior al 65%.

2. Los importes máximos que fija el apartado 1 se 
aplican tanto en caso de una única donación como en 
caso de donaciones sucesivas o simultáneas, que a tal 
efecto son acumulables, tanto si son exclusivamente di-
nerarias como si combinan donación de vivienda y do-
nación de dinero, y tanto si provienen del mismo ascen-
diente como si provienen de diferentes ascendientes. 
En las donaciones de dinero, la reducción sólo puede 
aplicarse, con los límites mencionados, a las que se 
han hecho dentro de los tres meses anteriores a la ad-
quisición de la vivienda, de acuerdo con lo establecido 
por la letra d) del artículo 55.1.

Artículo 55. Requisitos.

1. Para poder disfrutar de la reducción establecida 
en la presente sección, es preciso que se cumplan los 
requisitos siguientes:

a) La donación debe formalizarse en escritura públi-
ca, en la cual debe hacerse constar de forma expresa 
que el dinero se da para que se destine a la adquisición 
de la primera vivienda habitual del donatario o que la 
vivienda se da para que se convierta en vivienda ha-
bitual del donatario. En caso de donación dineraria, la 
escritura pública debe otorgarse en el plazo de un mes 
a contar desde la entrega del dinero.

b) El donatario no puede tener más de treinta y seis 
años, salvo que tenga un grado de discapacidad igual 
o superior al 65 %.

c) La base imponible total de la última declaración 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas pre-
sentada por el donatario no puede ser superior, res-
tando los mínimos personal y familiar, a 36.000 euros.

d) En caso de donaciones de dinero, el donatario 
debe adquirir la vivienda en el plazo de tres meses a con-
tar desde la fecha de la donación o, si hay donaciones su-
cesivas, a contar desde la fecha de la primera donación.

2. A efectos de la aplicación de la reducción esta-
blecida en la presente sección:

a) Se considera vivienda habitual la vivienda que 
cumple los requisitos y se ajusta a la definición que 
establece la normativa reguladora del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas, sin perjuicio de que 
puedan considerarse como vivienda habitual, conjun-
tamente con esta vivienda, un trastero y hasta dos 
plazas de aparcamiento, pese a que no hayan sido ad-
quiridos simultáneamente en unidad de acto, si están 
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ubicados en el mismo edificio o complejo urbanístico 
y si en el momento de la transmisión se encuentran a 
disposición de los donantes, sin haber sido cedidos 
a terceros.

b) Se considera adquisición de la primera vivienda 
habitual la adquisición en plena propiedad de la tota-
lidad de la vivienda o, en caso de cónyuges o futuros 
contrayentes, de una parte indivisa de la vivienda.

Sección octava
Reducción por aportaciones a patrimonios protegidos 

de discapacidades

Artículo 56. Supuesto de aplicación (196).

1. En la parte de las aportaciones a patrimonios 
protegidos de discapacitados que, en tanto que exceda 
el importe máximo fijado por ley para tener la consi-
deración de rendimientos del trabajo del discapacitado, 
quede gravada por el impuesto sobre sucesiones y do-
naciones como transmisión lucrativa entre vivos, puede 
aplicarse en la base imponible una reducción del 90 % 
del importe excedente, siempre que las aportaciones 
cumplan los requisitos y las formalidades que determi-
na la Ley del Estado 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapaci-
dad y de modificación del Código civil, de la Ley de 
enjuiciamiento civil y de la normativa tributaria con esta 
finalidad.

2. La misma reducción es aplicable, en los términos 
establecidos en el apartado 1, en el caso de que las 
aportaciones se realicen a favor de patrimonios prote-
gidos constituidos al amparo de la Ley 25/2010, de 29 
de julio, del libro segundo del Código civil de Cataluña, 
relativo a la persona y la familia.

Título III
Deuda tributaria

Artículo 57. Tarifa.

1. La cuota íntegra del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones en las transmisiones lucrativas entre vivos 
a favor de contribuyentes de los grupos I y II que define 
el artículo 2 se obtiene como resultado de aplicar a la 
base liquidable la siguiente escala:

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
200.000,00
600.000,00

0,00
10.000,00
38.000,00

200.000,00
600.000,00
En adelante

5
7
9

(196)  Redacción dada por el artículo 2.1 de la Ley 2/2016, de 2 de 
noviembre, de modificaciones urgentes en materia tributaria 
(DoGC de 7 de noviembre), (boE de 23 de noviembre)

2. (197) Para poder aplicar la tarifa establecida en 
el apartado 1, la donación entre vivos, o el negocio ju-
rídico equiparable, debe haberse formalizado en escri-
tura pública. Si la escritura no es requisito de validez, 
el otorgante o los otorgantes deben elevarla a público:

a) En el caso de la donación, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de entrega del bien.

b) En el caso del negocio jurídico equiparable, en el 
plazo de un mes a contar desde la celebración del negocio.

3. La cuota íntegra del impuesto sobre sucesiones 
y donaciones en las demás transmisiones aparte de las 
que regula el apartado 1 se obtiene como resultado de 
aplicar a la base liquidable la siguiente escala:

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
50.000,00

150.000,00
400.000,00
800.000,00

0,00
3.500,00

14.500,00
57.000,00

153.000,00

50.000,00
150.000,00
400.000,00
800.000,00
En adelante

7
11
17
24
32

Artículo 58. Cuota tributaria.

La cuota tributaria del impuesto sobre sucesiones 
y donaciones se obtiene como resultado de aplicar a 
la cuota íntegra el coeficiente multiplicador que co-
rresponda, entre los que se indican a continuación, en 
función del grupo a que pertenezca el contribuyente, 
entre los grupos que define el artículo 2, en razón de su 
grado de parentesco con el transmitente:

Grado de parentesco

Grupos 
I y II

Grupo III Grupo IV

1 1,5882 2

Artículo 58 bis. Bonificación de la cuota tributaria (198)

1. Los cónyuges pueden aplicar una bonificación 
del 99% de la cuota tributaria del impuesto sobre su-
cesiones en las adquisiciones por causa de muerte, in-
cluidas las cantidades percibidas por los beneficiarios 
de seguros de vida que se acumulan al resto de bienes 
y derechos que integran su porción hereditaria.

(197)  Se modifica el apartado 2 por el artículo 143.10 de la Ley 5/2017, 
de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras 
y del sector público y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE 27 de junio), en vigor el 
31 de marzo de 2017.

(198)  Texto modificado por el Artículo 122.6 de la Ley 2/2014, de 27 
de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público (DoGC de 30 de enero), aplicable a los hechos im-
ponibles devengados a partir del 1 de febrero de 2014.
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2. El resto de contribuyentes de los grupos I y II 
pueden aplicar la bonificación en el porcentaje medio 
ponderado que resulte de la aplicación para cada tramo 
de base imponible de los siguientes porcentajes:

Base 
imponible

-
Hasta euros

Bonifi-
cación

-
(por-

centaje)

Resto base 
imponible

-
Hasta 
euros

Bonifi-
cación 

marginal
-

(porcen-
taje)

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

0,00
100.000,00
200.000,00
300.000,00
500.000,00
750.000,00

1.000.000,00
1.500.000,00
2.000.000,00
2.500.000,00
3.000.000,00

0,00
99,00
98,00
97,00
94,20
89,47
84,60
76,40
69,80
63,84
57,37

100.000,00
100.000,00
100.000,00
200.000,00
250.000,00
250.000,00
500.000,00
500.000,00
500.000,00
500.000,00
en adelante

99,00
97,00
95,00
90,00
80,00
70,00
60,00
50,00
40,00
25,00
20,00

3. En caso de desmembramiento del dominio, la 
base imponible a la que se refiere el apartado 2 es la 
base imponible teórica.

4. Los porcentajes de bonificación del apartado 2 
se reducen a la mitad, de acuerdo con el siguiente cua-
dro, en caso de que el contribuyente opte por aplicar 
cualquiera de las siguientes reducciones y exenciones:

a) Las reducciones que establecen las secciones 
tercera a decena, salvo la reducción por vivienda ha-
bitual establecida en la sección sexta, que es aplicable 
en todos los casos.

b) Las exenciones y reducciones reguladas por la 
Ley del Estado 19/1995, de 4 de julio, de moderniza-
ción de las explotaciones agrarias.

c) Cualquier otra reducción de la base imponible o 
exención que requiera que el contribuyente la solicite y 
que dependa de la concurrencia de determinados re-
quisitos cuyo cumplimiento corresponda exclusivamen-
te a la voluntad del contribuyente.

Base 
imponible

-
Hasta euros

Bonifi-
cación

-
(por-

centaje)

Resto base 
imponible

-
Hasta 
euros

Bonifi-
cación 

marginal
-

(porcen-
taje)

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

0,00
100.000,00
200.000,00
300.000,00
500.000,00
750.000,00

1.000.000,00
1.500.000,00
2.000.000,00
2.500.000,00
3.000.000,00

0,00
49,50
49,00
48,50
47,10
44,73
42,30
38,20
34,90
31,92
28,68

100.000,00
100.000,00
100.000,00
200.000,00
250.000,00
250.000,00
500.000,00
500.000,00
500.000,00
500.000,00
en adelante

49,50
48,50
47,50
45,00
40,00
35,00
30,00
25,00
20,00
12,50
10,00

5. El porcentaje medio ponderado resultante debe 
tener solamente dos decimales, de modo que se 
aproximan las milésimas a la centésima más próxima: 
si la milésima es igual o inferior a 5, se mantiene la 
centésima; si es superior a 5, se aproxima a la centé-
sima superior.

6. La opción a la que se refiere el apartado 4 se 
entiende ejercida con la presentación de la autoliquida-
ción. Si durante el plazo voluntario de presentación de 
la autoliquidación el contribuyente manifiesta opciones 
distintas, se entiende que vale la opción manifestada 
en último lugar.

El derecho de opción no se rehabilita si, como re-
sultado de la comprobación administrativa, se cons-
tata que no se pueden aplicar una o más de una de 
las reducciones o exenciones especificadas por el 
apartado 4. Tampoco se rehabilita si se incumplen las 
reglas de mantenimiento a las que está condicionado 
el disfrute definitivo de las reducciones o exenciones 
mencionadas.

Título IV
Disposiciones comunes aplicables a las adquisiciones 
por causa de muerte y a las adquisiciones lucrativas 

entre vivos

Artículo 59. Tratamiento fiscal de las parejas estables.

1. Los miembros de las parejas estables quedan 
asimilados a los cónyuges, a efectos del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, dentro del ámbito de 
competencias asumidas por la Generalidad en el mar-
co de la Ley del Estado 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las 
comunidades autónomas de régimen común y ciuda-
des con estatuto de autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias.

2. Para poder disfrutar de la asimilación que es-
tablece el apartado 1, el sujeto pasivo debe acreditar 
la convivencia en pareja estable, de acuerdo con los 
requisitos que se establezcan a tal efecto por la norma-
tiva reguladora de dichas uniones.

Artículo 60. Relaciones entre un cónyuge o un con-
viviente en pareja estable y los hijos de su cónyuge 
o del otro miembro de la pareja.

Las relaciones entre un cónyuge o un conviviente 
en pareja estable y los hijos de su cónyuge o del otro 
miembro de la pareja quedan asimiladas, a efectos 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones, a las 
relaciones entre ascendientes e hijos, dentro del ám-
bito de competencias asumidas por la Generalidad 
en el marco de la Ley del Estado 22/2009, de 18 de 
diciembre.

Artículo 61. Acuerdos de valoración previa vinculante.

1. De acuerdo con lo establecido por el artículo 
91 de la Ley del Estado 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria, los contribuyentes por el impuesto 
sobre sucesiones y donaciones pueden solicitar a la 
Administración tributaria que determine, con carácter 
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previo y vinculante, la valoración de rentas, productos, 
bienes, gastos y otros elementos del hecho imponible, 
a efectos de este impuesto.

2. Los obligados tributarios deben presentar la solici-
tud por escrito antes de que se produzca el hecho imponi-
ble y adjuntar, además del justificante del pago de la tasa 
correspondiente, una propuesta de valoración motivada, 
firmada por un técnico con la titulación adecuada según la 
naturaleza del bien valorado, en la cual debe describirse 
de forma detallada el bien y sus características.

3. La Administración puede comprobar los elemen-
tos de hecho y las circunstancias declaradas por los 
contribuyentes, a quienes puede requerir los documen-
tos y los datos que considere pertinentes a fin de iden-
tificar y valorar correctamente los bienes.

4. La Administración debe dictar el acuerdo de va-
loración por escrito en el plazo de tres meses a contar 
desde la solicitud. El acuerdo debe indicar el bien va-
lorado, el carácter vinculante de la valoración y el im-
puesto en el cual tiene efectos. La falta de respuesta de 
la Administración en el plazo indicado implica la acep-
tación de los valores propuestos por el contribuyente.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo de vigen-
cia de dieciocho meses desde la fecha en que se no-
tifica. La Administración tributaria debe aplicar al con-
tribuyente los valores establecidos en dicho acuerdo, 
salvo que se modifique la legislación o que cambien de 
forma significativa las circunstancias económicas que 
lo fundamentan.

6. En el supuesto de realización del hecho impo-
nible antes de la finalización del plazo de tres meses 
que establece el apartado 4 y sin que la Administración 
tributaria haya dictado el acuerdo de valoración, hay 
que considerar que el contribuyente ha desistido de la 
solicitud de valoración previa.

7. Contra el acuerdo de valoración no puede inter-
ponerse ningún recurso, sin perjuicio que los contribu-
yentes puedan hacerlo contra las liquidaciones que, si 
procede, se emitan posteriormente.

8. El Gobierno debe regular por reglamento las nor-
mas de procedimiento, las condiciones y los requisitos 
necesarios para el cumplimento de lo establecido en el 
presente artículo.

Título V
Obligaciones formales

Artículo 62. Aplicación de las normas sobre obliga-
ciones formales.

En todo aquello que no se regula en el presente 
título en lo referente a las obligaciones formales con 
relación al impuesto sobre sucesiones y donaciones, 
así como en lo referente a los efectos del incumplimien-
to de tales obligaciones, se aplica la normativa estatal 
en esta materia.

Artículo 63. Obligación de declarar y autoliquidar.

1. Los contribuyentes están obligados a presentar 
y suscribir la declaración del impuesto sobre sucesio-
nes y donaciones, firmada por ellos mismos o por sus 
representantes, dentro de los plazos y en los términos 
y las condiciones que se determinen por reglamento.

2. Al presentar la declaración a que se refiere el 
apartado 1, los contribuyentes deben determinar la 
deuda tributaria correspondiente, que deben ingresar 
en el lugar, la forma y los plazos que se determinen 
por reglamento.

3. La presentación de los documentos comprensi-
vos de los hechos imponibles del impuesto sobre su-
cesiones y donaciones, así como, si procede, el pago 
de la autoliquidación correspondiente, pueden hacerse 
por vía telemática. La presentación telemática sólo es 
posible si el notario autorizante ha remitido previamen-
te, también por vía telemática, la declaración informa-
tiva de la escritura correspondiente, de acuerdo con el 
artículo 67 y la normativa de despliegue reglamentario 
correspondiente.

Artículo 64. Obligación de presentar otros docu-
mentos además de la declaración y la autoliquida-
ción en las transmisiones por causa de muerte.

1. En las transmisiones por causa de muerte, jun-
to con la declaración y la autoliquidación a que se 
refiere el artículo 63, el sujeto pasivo debe aportar 
los documentos que se determinen por reglamento. 
En todo caso, si solicita la aplicación de las reduccio-
nes que establece el capítulo I del título I, el sujeto 
pasivo debe adjuntar los documentos que justifiquen 
el cumplimiento de los requisitos fijados para cada 
supuesto. Se pueden determinar por reglamento los 
documentos que como mínimo resulten exigibles a 
tal efecto.

2. Sin perjuicio de la obligación del contribuyente de 
aportar la documentación a que se refiere el apartado 
1, la Administración puede pedir, en ejercicio de sus 
facultades de comprobación e investigación, en el cur-
so del correspondiente procedimiento de gestión o de 
inspección, cualquier otra documentación que estime 
necesaria.

Artículo 65. Obligación de presentar otros docu-
mentos además de la declaración y la autoliquida-
ción en las transmisiones lucrativas entre vivos.

1. En las transmisiones lucrativas entre vivos, junto 
con la declaración y la autoliquidación a que se refiere 
el artículo 63, el sujeto pasivo, si solicita la aplicación 
de las reducciones que establece el título II, debe ad-
juntar los documentos que justifiquen el cumplimiento 
de los requisitos fijados para cada supuesto. Se pueden 
determinar por reglamento los documentos que como 
mínimo resulten exigibles a tal efecto.

2. Sin perjuicio de la obligación del contribuyente de 
aportar la documentación a que se refiere el apartado 
1, la Administración puede pedir, en ejercicio de sus 
facultades de comprobación e investigación, en el cur-
so del correspondiente procedimiento de gestión o de 
inspección, cualquier otra documentación que estime 
necesaria.

Artículo 66. Incumplimiento de la obligación de pre-
sentar documentos.

En el supuesto de que la autoliquidación a que se 
refiere el artículo 63 no vaya acompañada de todos 
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los documentos exigidos por reglamento, se consi-
dera que se ha presentado de forma incompleta. La 
Administración tributaria, sin perjuicio de las sancio-
nes que sean procedentes, debe requerir al obligado 
tributario que enmiende la omisión. Si los documen-
tos no presentados son necesarios para verificar la 
procedencia de una reducción, la Administración 
debe advertir al contribuyente que, si no atiende el 
requerimiento, se denegará la aplicación de la reduc-
ción correspondiente.

Artículo 67. Obligación de los notarios de remitir 
por vía telemática los documentos que autoricen.

1. En relación con los documentos a que hace re-
ferencia el artículo 32.3 de la Ley del Estado 29/1987, 
y con el fin de cumplir las obligaciones tributarias de 
los contribuyentes y facilitar la incorporación telemática 
de los documentos a los registros públicos, los notarios 
que con destino en el territorio de Cataluña deben remi-
tir por vía telemática, con la colaboración del Consejo 
General del Notariado, junto con la copia de las escritu-
ras que autoricen, una declaración informativa notarial 
de los elementos básicos de las escrituras menciona-
das, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
notarial.

2. Cualquier información de contenido tributario que 
deba facilitarse en cumplimiento de un mandato legal 
debe remitirse por vía telemática o presentarse en un 
soporte directamente legible por ordenador, de acuer-
do con las condiciones y el diseño que apruebe una or-
den de la persona titular del departamento competente 
en materia de finanzas, la cual, además, puede esta-
blecer las circunstancias y los plazos de presentación 
obligatoria de esta información.

Título VI
Normas de aplicación del tributo

Capítulo I
Liquidación del impuesto

Artículo 68. Competencia.

La competencia en materia de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación del impuesto sobre sucesio-
nes y donaciones corresponde a la Agencia Tributaria 
de Cataluña y, en los términos que se establezcan en la 
normativa vigente y en el convenio firmado a tal efecto, 
a las oficinas liquidadoras de los registros de distrito 
hipotecario.

Artículo 69. Plazo de resolución en los procedi-
mientos de gestión tributaria propios del impuesto.

1. En los procedimientos de gestión tributaria relati-
vos al impuesto sobre sucesiones y donaciones, el de-
ber de notificación y el cómputo del plazo de resolución 
se rigen por las reglas que determina el artículo 104.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

2. El plazo de resolución de los procedimientos de 
gestión tributaria propios del impuesto sobre sucesio-
nes y donaciones es de doce meses.

3. El plazo de resolución que establece el apartado 
2 puede ampliarse, con el alcance y los requisitos que 
se determinen por reglamento, por un nuevo periodo de 
como máximo doce meses, si se produce alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Si las actuaciones revisten una especial comple-
jidad.

b) Si en el curso de las actuaciones se constata que 
ha habido ocultación de bienes por parte del obligado 
tributario.

c) Si en el curso de las actuaciones se inicia un pro-
cedimiento de comprobación de valores.

4. La especial complejidad a que se refiere la letra a 
del apartado 3 se determina atendiendo:

a) El número de causahabientes o donatarios o la 
existencia de desavenencias entre ellos, si inciden en 
la tramitación del procedimiento.

b) El número de bienes transmitidos respeto a los 
cuales los obligados tributarios soliciten la aplicación 
de la reducción correspondiente entre las que esta-
blecen los títulos I y II, especialmente en caso de las  
participaciones en entidades y de la actividad empresa-
rial o profesional del transmitente.

c) La dispersión geográfica de los bienes o las ac-
tividades del transmitente, especialmente en caso de 
bienes situados fuera del territorio de Cataluña.

d) Las demás circunstancias que se establezcan 
por reglamento.

5. El acuerdo de ampliación a que se refiere el apar-
tado 3 debe adoptarse en todo caso por medio de reso-
lución motivada, que debe exponer los hechos e indicar 
los fundamentos de derecho.

Artículo 70. Autoliquidaciones parciales a cuenta.

1. Los interesados en una sucesión hereditaria 
pueden hacer una autoliquidación parcial del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, con el único objeto de 
cobrar seguros sobre la vida, créditos del causante o 
haberes devengados y no percibidos por éste, retirar 
bienes, valores, efectos o dinero del causante que se 
encuentren en depósito y otros supuestos análogos. La 
forma y el plazo de presentación de esta autoliquida-
ción y los requisitos para que los interesados puedan 
cobrar las cantidades o retirar los bienes en depósito 
deben regularse por reglamento.

2. Les autoliquidaciones parciales tienen el carácter 
de ingresos a cuenta de la autoliquidación o liquidación 
definitiva correspondiente.

Capítulo II
Pago del impuesto

Sección primera
Normas generales

Artículo 71. Pago del impuesto mediante la entrega 
de bienes culturales

El pago de la deuda tributaria por el impuesto de 
sucesiones y donaciones puede hacerse mediante 
la entrega de bienes culturales de interés nacional, 
bienes culturales de interés local y bienes muebles 
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catalogados que hayan sido calificados e inscritos 
de acuerdo con la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, 
del patrimonio cultural catalán; bienes integrantes del 
patrimonio histórico o cultural de otras comunidades 
autónomas que hayan sido calificados e inscritos de 
acuerdo con la normativa específica correspondiente, y 
bienes integrantes del patrimonio histórico español que 
hayan sido inscritos en el Inventario general de bienes 
muebles o en el Registro general de bienes de interés 
cultural, de acuerdo con el artículo 69.2 de la Ley del 
Estado 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico 
español.

Sección segunda
Aplazamiento y fraccionamiento del pago

Artículo 72. Norma general.

El aplazamiento y el fraccionamiento del pago del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones se rigen por 
las normas que establece la normativa general sobre 
recaudación vigente en Cataluña, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 73 a 75.

Artículo 73. Aplazamiento y fraccionamiento por 
los órganos de gestión.

1. (199) Los órganos de la Agencia Tributaria de Ca-
taluña competentes en materia de gestión del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones pueden acordar, a so-
licitud del contribuyente, un aplazamiento de hasta un 
año del pago de las liquidaciones practicadas por cau-
sa de muerte, siempre y cuando el inventario de la he-
rencia no comprenda suficiente dinero efectivo o bienes 
fácilmente realizables para pagar las cuotas liquidadas 
y siempre que el aplazamiento se solicite antes de que 
finalice el plazo reglamentario de pago. La concesión 
del aplazamiento implica la obligación de satisfacer el 
correspondiente interés de demora.

En los mismos supuestos y condiciones, se pue-
de acordar el fraccionamiento del pago, en un máximo 
de cinco anualidades, siempre y cuando se constituya 
garantía que cubra el pago de la obligación tributaria 
principal y de los intereses de demora, más un 25% de 
la suma de ambos conceptos.

En los supuestos a los que se refiere este apar-
tado, a solicitud de la persona interesada, y siempre 
y cuando lo autorice la dirección general competente 
en materia de patrimonio, previo informe favorable del 
departamento o la entidad competente en función del 
uso del bien inmueble que se ofrece, los mencionados 
órganos de gestión pueden acordar que el pago se 
realice mediante bienes inmuebles constitutivos de la 
herencia.

2. En las mismas condiciones que establece el 
apartado 1, y en los términos y con los requisitos que 

(199)  Se modifica el apartado 1 por el artículo 143.11 de la Ley 5/2017, de 
28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre 
grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en estable-
cimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas 
azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono 
(DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor el  31 de marzo 
de 2017.

se fijen por reglamento, los órganos de gestión compe-
tentes pueden acordar el aplazamiento del pago de las 
liquidaciones practicadas por causa de muerte hasta 
que se hayan conocido los causahabientes de la su-
cesión, siempre y cuando aporten un compromiso de 
constitución de aval.

3. Los órganos de gestión a que se refiere el apar-
tado 1 pueden conceder el aplazamiento y el fracciona-
miento de las autoliquidaciones o liquidaciones prac-
ticadas por herencia o legado en nuda propiedad, en 
los términos y con las condiciones que se establezcan 
por reglamento.

Artículo 74. Fraccionamiento de la liquidación por 
seguros que se perciben en forma de renta.

1. El pago del impuesto correspondiente a los se-
guros sobre la vida cuyo importe deba percibirse en 
forma de renta, tanto si el causante es el contratante 
del seguro como si se trata de un seguro colectivo, pue-
de fraccionarse en el número de años de percepción 
de la pensión, si la renta es temporal, o en un número 
máximo de quince años, si la renta es vitalicia. Este 
fraccionamiento no comporta la constitución de ningún 
tipo de caución ni devenga ningún tipo de interés.

2. El fraccionamiento a que se refiere el apartado 
1 queda anulado si el beneficiario ejerce el derecho de 
rescate, caso en que le son exigibles los pagos pen-
dientes.

3. En el supuesto de que la pensión a que se refiere 
el apartado 1 se extinga durante el periodo de fraccio-
namiento del pago del impuesto, los pagos pendientes 
dejan de ser exigibles.

4. El procedimiento para aplicar las disposiciones del 
presente artículo debe determinarse por reglamento.

Artículo 75. Otros supuestos especiales.

En los términos y con las condiciones que se 
establezcan por reglamento, puede acordarse el  
fraccionamiento o el aplazamiento del pago de las au-
toliquidaciones y liquidaciones practicadas a raíz de 
la transmisión por herencia, legado o donación de los 
bienes a qué hacen referencia las secciones tercera a 
décima del capítulo I del título I y las secciones primera, 
segunda, tercera y quinta del capítulo único del título II.

Disposición adicional primera. Tratamiento del gé-
nero en las denominaciones referidas a personas.

En la presente ley, se entiende que las denomina-
ciones en género masculino referidas a personas inclu-
yen mujeres y hombres, salvo que el contexto indique 
lo contrario.

(...)

Disposición transitoria segunda. Aplazamiento ex-
cepcional del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones por los órganos de gestión (200)

Con carácter excepcional, el aplazamiento que 
concedan los órganos de gestión de la Administración 

(200)  Redacción dada por el artículo 2.2 de la Ley 2/2016, de 2 de no-
viembre, de modificaciones urgentes en materia tributaria (DoGC 
de 7 de noviembre), (boE de 23 de noviembre).
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tributaria en virtud del artículo 73.1 puede ser de hasta 
dos años en el caso de las cuotas del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones correspondientes a hechos 
imponibles devengados en el período que va del 1 de 
agosto de 2009 al 31 de diciembre de 2017.

(...)

Disposición final primera. Entrada en vigor.

1. (201) La presente ley entra en vigor al día si-
guiente de haber sido publicada en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya, si bien se aplica, salvando lo 
establecido en la disposición transitoria segunda, a los 
hechos imponibles devengados a partir del 1 de enero 
de 2010, y, en lo dispuesto por los artículos 19, 35.3, 
40, 43, 51, 53.3 y 73.1, también a los hechos imponi-
bles devengados antes de esta fecha.

1 bis (202)
2. Los importes de la reducción por parentesco y los 

importes máximos de la reducción adicional de la base 
imponible del impuesto sobre sucesiones y donaciones 
entran en vigor gradualmente, en función de la fecha de 
devengo del hecho imponible:

a) Para los hechos imponibles devengados entre el 
1 de enero de 2010 y el 30 de junio de 2010, se aplica 
el 25% de los importes que establecen los artículos 2 
y 30.

b) Para los hechos imponibles devengados entre 
el 1 de julio de 2010 y el 31 de diciembre de 2010, 
se aplica el 62,5% de los importes que establecen los 
artículos 2 y 30.

c) Para los hechos imponibles devengados a partir 
del 1 de enero de 2011, se aplica el 100% de los impor-
tes que establecen los artículos 2 y 30 (203).

Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, ad-
ministrativas, financieras y del sector público.

(DOGC de 30 de enero)

(...)

Artículo 134. Informe del perito tercero. 

1. En el procedimiento de tasación pericial contra-
dictoria del artículo 135 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, general tributaria, y en los artículos 161 y 162 
del Real decreto 165/2007, de 27 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento general de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, si el órgano com-
petente de la Administración observa algún defecto o 
vicio en el informe del perito tercero, lo remitirá de nue-

(201)  Texto modificado por el Artículo 122.9 de la Ley 2/2014, de 27 de 
enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sec-
tor público (DoGC de 30 de enero), en vigor el 31 de enero de 2014.

(202)  Apartado 1bis derogado por el Artículo 122.10 de la Ley 2/2014, 
de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras 
y del sector público (DoGC de 30 de enero), aplicable a los he-
chos imponibles devengados a partir del 1 de febrero de 2014.

(203)  Apartado establecido por Ley 3/2011 de 8 de junio, CA Cataluña, 
de modificación de la Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones (DoGG de 15 de ju-
nio) y (boE de 25 de junio).

vo a este perito para que lo enmiende en un plazo de 
quince días. Si el perito tercero no emite una valoración 
o no enmienda el informe en el plazo establecido, la 
Administración puede dejar sin efecto la designación 
del perito, que no devengará honorario alguno.

2. Mediante una orden del consejero o consejera 
del departamento competente en materia tributaria se 
determinarán los requisitos mínimos que debe conte-
ner el informe de valoración que pueda emitir el pe-
rito tercero, a fin de que se pueda considerar válido 
en relación con el procedimiento al que se refiere el 
apartado 1.

(...)

Disposición Final Decimotercera. Entrada en vigor 

La presente ley entra en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya,

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden ECO/330/2011, de 30 de noviembre, por la 
que se aprueban los modelos de autoliquida-
ción de los tributos gestionados por la Agencia 
Tributaria de Cataluña 

(DOGC de 1 de Diciembre de 2011)

Orden ECO/5/2015, de 13 de enero, por la que se re-
gulan el alcance y el contenido de la declaración 
informativa resumen de las escrituras públicas 
y el procedimiento para hacer el envío telemáti-
co, y se modifica el apartado 3 del artículo 14 de 
la Orden ECO/330/2011, de 30 de noviembre, por 
la que se aprueban los modelos de autoliquida-
ción de los tributos gestionados por la Agencia 
Tributaria de Cataluña

(DOGC de 16 de Enero de 2015)

Decreto 66/2015, de 5 de mayo, de modificación del 
Decreto 414/2011, de 13 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones

 (BOGC de 7 de Mayo de 2015)

Orden ECO/2/2016, de 11 de enero, por la que se 
amplían los supuestos de presentación y pago 
telemáticos del modelo 600 de autoliquidación 
del impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados, y se modi-
fica la Orden ECO/330/2011, de 30 de noviembre, 
por la que se aprueban los modelos de autoli-
quidación de los tributos gestionados por la 
Agencia Tributaria de Cataluña

(DOGC  de 18 de enero de 2016)
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COMUNIdAd AUTóNOMA dE 
EXTREMAdURA

Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Finan-
cieras y Administrativas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura

(DOE de 31 de diciembre) 
(BOE de 23 de enero)

(...)

TÍTULO I
Normas tributarias

CAPÍTULO I
Normas en materia de tributos cedidos

(...)

Sección 4.ª Normas comunes del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones y del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados

Artículo 8. Determinación de los conceptos en la 
aplicación de los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (204)

Artículo 18. Tramitación de la tasación pericial con-
tradictoria (205).

Artículo 19. Efectos de la inactividad y renuncia en 
la tasación pericial contradictoria (206).

Artículo 20. Acuerdos de valoración previa vincu-
lante (207).

(...)

(204)  Artículo derogado por la letra d) de la disposición derogatoria 
única del Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por el Estado (DoE de 25 de junio) y (boE de 18 de julio), 
en vigor el 26 de junio de 2013.

(205)  Artículo derogado por la letra d) de la disposición derogatoria 
única del Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por el Estado (DoE de 25 de junio) y (boE de 18 de julio), 
en vigor el 26 de junio de 2013.

(206)  Artículo derogado por la letra d) de la disposición derogatoria 
única del Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por el Estado (DoE de 25 de junio) y (boE de 18 de julio), 
en vigor el 26 de junio de 2013.

(207)  Artículo derogado por la letra d) de la disposición derogatoria 
única del Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por el Estado (DoE de 25 de junio) y (boE de 18 de julio), 
en vigor el 26 de junio de 2013.

CAPÍTULO IV
Normas de gestión de los tributos

Artículo 24. Propuestas de liquidación con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobación limitada, 
cuando para la elaboración de la propuesta de regu-
larización sea preciso realizar valoraciones relevantes 
para la obligación tributaria que no puedan determinar-
se o cuantificarse de manera cierta, la Administración 
tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deu-
da tributaria, podrá concretar dicha valoración median-
te un acuerdo con el obligado tributario en los términos 
previstos en este artículo.

2. La propuesta de liquidación con acuerdo, ade-
más de los requisitos exigidos por el ordenamiento 
administrativo y tributario para las comunicaciones 
dirigidas a los obligados tributarios, deberá incluir ne-
cesariamente los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoración realizada.
b) Los hechos, fundamentos jurídicos y cuantifica-

ción de la propuesta de regularización.
c) Manifestación expresa de la conformidad del 

obligado tributario con la totalidad de los contenidos 
anteriores.

3. Para la suscripción de la propuesta de liquida-
ción con acuerdo, será necesaria la autorización expre-
sa del órgano competente para liquidar, que podrá ser 
previa o simultánea a la suscripción de la propuesta de 
liquidación con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscrip-
ción de la propuesta de liquidación por el obligado tri-
butario o su representante y el órgano competente para 
efectuar la valoración.

5. El contenido de la propuesta de liquidación con 
acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el 
obligado tributario y la Administración tributaria. La li-
quidación derivada del acuerdo solo podrá ser objeto 
de impugnación o revisión en vía administrativa por el 
procedimiento de declaración de nulidad de pleno de-
recho previsto en el artículo 217 de la Ley General Tri-
butaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder 
en vía contencioso-administrativa por la existencia de 
vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripción de una propuesta de li-
quidación con acuerdo no podrá ser motivo de recurso 
o reclamación contra las liquidaciones derivadas del 
procedimiento.

Artículo 25. Tramitación de las propuestas de liqui-
dación con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos 
en las actuaciones de comprobación limitada, la unidad 
gestora entienda que pudiera proceder la conclusión de 
un acuerdo por concurrir el supuesto señalado en el ar-
tículo anterior, lo pondrá en conocimiento del obligado 
tributario. Tras esta comunicación, el obligado tributario 
podrá formular una propuesta con el fin de alcanzar un 
acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones 
para fijar los posibles términos del acuerdo, la unidad 
gestora solicitará la correspondiente autorización para 
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la suscripción de la propuesta de liquidación con acuer-
do del órgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderá dic-
tada y notificada la liquidación de acuerdo con la pro-
puesta formulada si, transcurrido el plazo de 10 días 
contados a partir del día siguiente al de la fecha del 
acuerdo, no se ha notificado al obligado tributario una 
liquidación del órgano competente para rectificar, en 
su caso, los errores materiales que pudiera contener 
el acuerdo.

Artículo 26. Notificaciones tributarias en el régimen 
del sistema de dirección electrónica.

1. La Administración tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura podrá acordar la asignación 
de una dirección electrónica a los obligados tributarios 
que no sean personas físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una 
dirección electrónica a las personas físicas que perte-
nezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad 
económica o técnica, dedicación profesional u otros 
motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir 
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico 
para la práctica de notificaciones administrativas elec-
trónicas con plena validez y eficacia, resultando de apli-
cación lo dispuesto en los apartados segundo y tercero 
del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección elec-
trónica no impedirá que la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura posibilite 
que los interesados puedan acceder electrónicamente 
al contenido de las actuaciones administrativas en la 
sede electrónica correspondiente con los efectos pro-
pios de la notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial 
del acuerdo de asignación, y previa comunicación de 
éste al obligado tributario, la Administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura practica-
rá, con carácter general, las notificaciones en la direc-
ción electrónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura podrá utilizar la dirección 
electrónica previamente asignada por otra Administra-
ción tributaria, siempre que medie el correspondiente 
convenio de colaboración, que será objeto de publici-
dad oficial y comunicación previa al interesado en los 
términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones 
electrónicas podrán comunicar que también se con-
sidere como dirección electrónica cualquier otra que 
haya sido habilitada por otra Administración tributaria 
para recibir notificaciones administrativas electrónicas 
con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este 
artículo, para que la notificación se practique utilizando 
algún medio electrónico, se requerirá que el interesa-
do haya señalado dicho medio como preferente o haya 
consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección elec-
trónica en el ámbito de la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura se regulará 
mediante Orden del Consejero competente en materia 
de hacienda.

(...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2013

Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el 
que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de tributos cedidos por 
el Estado.

(DOE de 25 de junio)  
(BOE de 18 de julio)

(...)

CAPÍTULO III 
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

SECCIÓN 1.ª 
DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 14. Reducciones en la base imponible.

Para el cálculo de la base liquidable resultarán apli-
cables las reducciones recogidas en el artículo 20.2 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, con las especialidades que 
se establecen en los artículos siguientes.

SECCIÓN 2.ª 
SUCESIONES

Artículo 15. Reducción en la base imponible a favor 
del cónyuge, los descendientes y los ascendientes 
por herencias en las que el caudal hereditario no 
sea superior a 600.000 euros.

1. Sin perjuicio de las reducciones previstas en el 
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en otras 
Leyes estatales, de las contempladas en esta norma 
y de cualquier otra que pudiera ser de aplicación en 
virtud de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en ejercicio de su compe-
tencia normativa, se aplicará una reducción propia para 
adquisiciones mortis causa, incluidas las de los bene-
ficiarios de pólizas de seguros de vida para el caso de 
fallecimiento del asegurado, cuando el caudal heredita-
rio del causante no sea superior a 600.000 euros, siem-
pre que concurran en el sujeto pasivo los siguientes 
requisitos:

a) Que esté comprendido en los Grupos I y II del 
apartado 2.a) del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.
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b) Que su patrimonio preexistente no supere los 
300.000 euros.

2. El importe de esta reducción de la base imponi-
ble consistirá en una cantidad variable, la cual sumada 
al de las restantes reducciones aplicables por el con-
tribuyente, excluida la que corresponde a quienes pa-
dezcan una minusvalía igual o superior al 33 por 100 
o una incapacidad permanente equiparable, deberá 
ser igual a 175.000 euros. Si la suma de las restantes 
reducciones fuera igual o superior a 175.000 euros no 
procedería la reducción a que se refiere este apartado.

3. En los supuestos en que proceda la aplicación 
del tipo medio efectivo de gravamen, por desmembra-
ción de dominio o acumulación de donaciones a la su-
cesión, el límite de 175.000 euros contemplado en el 
apartado anterior estará referido al valor íntegro de los 
bienes que sean objeto de adquisición.

4. La aplicación del beneficio fiscal establecido 
en este precepto deberá solicitarse expresamen-
te por los obligados tributarios durante el plazo de 
presentación de la declaración o autoliquidación del 
impuesto, a que se refiere el artículo 67.1.a del Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, que aprue-
ba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Artículo 16. Mejora de la reducción personal en 
las adquisiciones por causa de muerte para los 
causahabientes incluidos en el Grupo I de paren-
tesco.

Los causahabientes incluidos dentro del Grupo I del 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, podrán 
aplicarse una reducción en la base imponible de 18.000 
euros, más 6.000 euros por cada año menos de 21 que 
tenga el contribuyente, sin que la reducción pueda ex-
ceder de 70.000 euros.

Artículo 17. Mejora de la reducción de la base im-
ponible para las personas discapacitadas en las 
adquisiciones por causa de muerte.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, 
además de la reducción que les pudiera correspon-
der en función de su grado de parentesco con el 
causante, las personas que tengan la consideración 
legal de minusválidos podrán aplicar sobre la base 
imponible una reducción de acuerdo con la siguien-
te escala:

a) 60.000 euros si el grado de discapacidad fuera 
igual o superior al 33 por 100 e inferior al 50 por 100.

b) 120.000 euros si el grado de discapacidad fuera 
igual o superior al 50 por 100 e inferior al 65 por 100.

c) 180.000 euros si el grado de discapacidad fuera 
igual o superior al 65 por 100.

2. El grado de discapacidad a que se refiere el apar-
tado anterior será el que resulte de aplicar el artículo 
148 del Texto Refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio.

Artículo 18. Mejora de la reducción de la base im-
ponible en la adquisición por causa de muerte de la 
vivienda habitual del causante.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, 
cuando se incluya el valor de la vivienda habitual del 
causante, el porcentaje de reducción previsto en el 
artículo 20.2 c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, reguladora del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, será el que resulte de aplicar la siguiente 
escala:

Valor real del inmueble 
(En euros)

Porcentaje de 
reducción

Hasta 122.000
Desde 122.000,01 hasta 152.000
Desde 152.000,01 hasta 182.000
Desde 182.000,01 hasta 212.000
Desde 212.000,01 hasta 242.000
Más de 242.000

100 %
99 %
98 %
97 %
96 %
95 %

2. Esta reducción será de aplicación con los mismos 
límites y requisitos establecidos en la legislación estatal.

Artículo 19. Reducción por la adquisición de la vi-
vienda habitual del causante acogida a determina-
das modalidades de vivienda de protección pública.

Cuando en la base imponible de una adquisición 
por causa de muerte esté incluido el valor de la vivien-
da habitual del causante, situada en Extremadura, para 
obtener la base liquidable se aplicará en la imponible 
una reducción del 100 por 100 del mencionado valor 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la vivienda esté acogida a determinadas 
modalidades de vivienda de protección pública y man-
tenga tal calificación en la fecha de fallecimiento del 
causante.

A efectos de este apartado las modalidades de 
protección pública son únicamente las contempladas 
en el artículo 23 de la Ley 3/2001, de 26 de abril, de 
la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Ex-
tremadura, referidas a viviendas de protección oficial 
promovidas de forma pública o privada y viviendas de 
Promoción Pública.

b) Que el adquirente sean el cónyuge, ascendientes 
o adoptantes, descendientes o adoptados que hayan 
convivido con el causante en el año anterior a la muer-
te y continúen en el uso de la vivienda, constituyendo 
su residencia habitual, durante los 5 años siguientes, 
salvo que falleciere en ese plazo. Esta reducción se 
aplicará igualmente cuando se acredite convivencia de 
hecho mediante su inscripción en algún registro público 
o declaración ante fedatario competente.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio 
la adquisición durante los cinco años siguientes al fa-
llecimiento del causante, salvo que falleciese a su vez 
dentro de este plazo.

Artículo 20. Mejora de la reducción por la adquisi-
ción por causa de muerte de explotaciones agrarias.
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Cuando en la base imponible de la adquisición por 
causa de muerte esté incluido el valor de una explota-
ción agraria situada en el territorio de Extremadura, o 
de derechos de usufructo sobre la misma, se elevan al 
100 por 100, con el límite del valor real de los bienes y 
derechos transmitidos, las reducciones de la base im-
ponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
reguladas en los artículos 9, 10, 11 y 20.2 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias, siempre que se cumplan los requisi-
tos exigidos en la mencionada ley.

Artículo 21. Reducción en la adquisición por causa 
de muerte de empresa individual, negocio profesio-
nal o de participaciones en entidades societarias.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición 
por causa de muerte esté incluido el valor de una em-
presa individual, de un negocio profesional o de par-
ticipaciones en entidades societarias, para obtener la 
base liquidable se aplicará en la imponible una reduc-
ción propia de la Comunidad Autónoma del 100 por 
100 del mencionado valor, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el 
apartado 8.º del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Que la actividad se ejerza en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Que la adquisición corresponda al cónyuge o a 
descendientes. A falta de éstos últimos, la reducción 
será de aplicación a los ascendientes y colaterales por 
consanguinidad hasta el tercer grado de parentesco 
con la persona fallecida.

d) Que, tratándose de adquisición de participacio-
nes en entidades societarias, el causahabiente alcan-
ce al menos el 50 por 100 del capital social, ya sea 
computado de forma individual o conjuntamente con 
su cónyuge, descendientes, ascendientes o parientes 
colaterales hasta el tercer grado por consanguinidad y 
que la entidad no cotice en mercados organizados.

e) (208) Que el adquirente mantenga en su patri-
monio la adquisición durante los cinco años siguientes 
al fallecimiento del causante, salvo que falleciere a su 
vez dentro de ese plazo.

f) (209) Que se mantenga el domicilio fiscal de la 
empresa o negocio o el domicilio fiscal y social de la en-
tidad societaria en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura durante los cinco años siguientes 
al fallecimiento del causante.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas 
individuales, negocios profesionales o entidades socie-
tarias cuya actividad sea la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario.

(208)  Redacción dada por el artículo 4 de la Ley 6/2013, de 13 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a la Actividad Eco-
nómica en Extremadura, (DoE de 17 de diciembre), (boE de 14 de 
enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.

(209)  Redacción dada por el artículo 4 de la Ley 6/2013, de 13 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a la Actividad Eco-
nómica en Extremadura, (DoE de 17 de diciembre), (boE de 14 de 
enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.

3. La reducción regulada en este artículo sólo la 
podrá aplicar el adquirente que se adjudique la empre-
sa individual o el negocio profesional. En el supuesto 
de participaciones en entidades societarias, la podrán 
aplicar sus adjudicatarios.

SECCIÓN 3.ª 
DONACIONES

Artículo 22. Reducción en las donaciones a descen-
dientes de cantidades destinadas a la adquisición 
de la primera vivienda que vaya a constituir su re-
sidencia habitual.

1. En las donaciones a los hijos y descendientes, 
mayores de edad o menores emancipados, de cantida-
des de dinero destinadas a la adquisición de su primera 
vivienda habitual, se aplicará una reducción propia de 
la Comunidad del 99 por 100 del importe de las dona-
ciones, en los primeros 122.000 euros.

2. La aplicación de esta reducción queda sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Las donaciones deben formalizarse en escritu-
ra pública y en ella debe constar de forma expresa la 
voluntad de que el dinero donado se destine a la ad-
quisición de la primera vivienda habitual del donatario.

b) El donatario debe adquirir la vivienda en el plazo 
máximo de seis meses desde la fecha de la donación 
o desde la fecha de la primera donación, si las hay su-
cesivas. Esta reducción no es aplicable a donaciones 
posteriores a la adquisición de la vivienda.

c) La vivienda que se adquiera debe estar situada 
en uno de los municipios de Extremadura y mantenerse 
en el patrimonio del donatario durante los cinco años 
siguientes a su adquisición, salvo que fallezca durante 
ese plazo.

3. Se entiende por adquisición de la primera vivien-
da habitual la obtención, en plena propiedad, de la to-
talidad de la vivienda o de la mitad indivisa, en caso de 
cónyuges y parejas de hecho inscritas en el Registro a 
que se refiere el artículo 4 de la Ley 5/2003, de 20 de 
marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

4. No tienen derecho a esta reducción los contribu-
yentes a los que corresponda la aplicación de un coefi-
ciente multiplicador superior al del primer tramo de la 
escala establecida en el artículo 22 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Artículo 23. Reducción en la donación de vivienda 
habitual a descendientes.

1. En la donación a los hijos y descendientes, mayo-
res de edad o menores emancipados, de una vivienda 
que vaya a constituir su residencia habitual se aplicará 
una reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 
sobre el valor neto de la adquisición, en los primeros 
122.000 euros.

2. La aplicación de esa reducción queda sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La vivienda debe estar ya construida y situada 
en uno de los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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b) La transmisión será del pleno dominio, sin que 
los donantes puedan reservarse parte del inmueble o 
derechos de usufructo, uso y habitación.

c) Deberá ser la primera vivienda que adquiere el 
donatario y debe constituir su residencia habitual.

d) El donatario ha de conservar en su patrimonio la 
vivienda durante los cinco años siguientes a la dona-
ción salvo que fallezca durante ese plazo.

e) En el supuesto de que una misma vivienda se 
done por los ascendientes a más de uno de sus descen-
dientes, se aplicará esta reducción sobre la porción ad-
quirida a los que individualmente reúnan las condiciones 
especificadas en los apartados c) y d) anteriores.

3. La aplicación de esta reducción se encuentra 
condicionada a que se haga constar en la escritura pú-
blica en la que se formalice la donación que el inmueble 
va a constituir la primera vivienda habitual para el dona-
tario o donatarios y el compromiso de no transmitirla en 
los cinco años siguientes a su adquisición.

No se aplicará la reducción si no consta dicha 
declaración en el documento, ni tampoco cuando se 
produzcan rectificaciones de la escritura pública que 
subsanen su omisión.

4. No tienen derecho a esta reducción los contribu-
yentes a los que corresponda la aplicación de un coefi-
ciente multiplicador superior al del primer tramo de la 
escala establecida en el artículo 22 de la Ley 29/1987, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 24. Reducción en la donación a descen-
dientes de un solar o del derecho de sobreedifi-
cación destinado a la construcción de la vivienda 
habitual.

1. En la donación a los hijos y descendientes de un 
solar o del derecho de sobreedificación destinado a la 
construcción de la primera vivienda que vaya a cons-
tituir su residencia habitual se aplicará una reducción 
propia de la Comunidad del 99 por 100 en el valor neto 
de la adquisición, sobre los primeros 80.000 euros.

2. La aplicación de esa reducción queda sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) El solar o el derecho de sobreedificación donado 
debe estar situado o ejercerse en uno de los municipios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) La transmisión será del pleno dominio sobre la 
totalidad del solar o del derecho de sobreedificación, 
sin que los donantes puedan reservarse derechos de 
usufructo, uso y habitación.

c) La vivienda deberá estar construida en el plazo 
máximo de cuatro años desde que se otorgue el do-
cumento público de donación. A efectos de su acredi-
tación, deberá aportarse la correspondiente cédula de 
habitabilidad o la licencia de primera ocupación.

d) El donatario no puede ser titular de otra vivienda 
en propiedad en el momento de la formalización de la 
donación.

e) La vivienda construida sobre el solar o tras ejer-
cer el derecho de sobreedificación donado deberá 
permanecer en el patrimonio del donatario durante los 
cinco años siguientes a la fecha de la obtención de la 
cédula de habitabilidad o la licencia de primera ocupa-
ción, salvo que fallezca durante ese plazo o concurran 

circunstancias que necesariamente exijan el cambio de 
vivienda, tales como separación matrimonial, traslado 
laboral, obtención del primer empleo o empleo más 
ventajoso u otras análogas.

f) En el supuesto de que un mismo solar o dere-
cho de sobreedificación se done por los ascendientes 
a más de uno de sus descendientes, se aplicará esta 
reducción sobre la porción adquirida a los que indivi-
dualmente reúnan las condiciones especificadas en los 
apartados anteriores.

3. La aplicación de esta reducción se encuentra con-
dicionada a que se haga constar en la escritura pública 
en la que se formalice la donación que sobre el solar o el 
derecho de sobreedificación donado se va a construir la 
primera vivienda habitual para el donatario o donatarios.

No se aplicará la reducción si no consta dicha 
declaración en el documento, ni tampoco cuando se 
presenten escrituras de rectificación que subsanen su 
omisión una vez vencido el plazo de un mes desde el 
otorgamiento de la escritura inicial.

4. No tienen derecho a esta reducción los contri-
buyentes a los que corresponda la aplicación de un 
coeficiente multiplicador superior al del primer tramo 
de la escala establecida en el artículo 22 de la Ley 
29/1987, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 25. Reducción autonómica por donación de 
dinero a parientes para la constitución o ampliación 
de una empresa individual, negocio profesional o 
para adquirir participaciones en entidades (210)

1. Los donatarios que perciban dinero de sus as-
cendientes, descendientes y de colaterales hasta el ter-
cer grado por consanguinidad o afinidad, para la cons-
titución o ampliación de una empresa individual o de 
un negocio profesional o para adquirir participaciones 
en entidades, se podrán aplicar una reducción del 99 
por 100 del importe de la base imponible del impuesto, 
siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el importe íntegro de la donación se destine 
a la constitución o ampliación de una empresa indivi-
dual o de un negocio profesional o a la adquisición de 
participaciones sociales en entidades que cumplan los 
requisitos previstos en este artículo.

b) Que la empresa individual o el negocio profesio-
nal tengan su domicilio social o fiscal en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Que la constitución o ampliación de la empresa 
individual o del negocio profesional se produzca en el 
plazo máximo de seis meses desde la fecha de forma-
lización de la donación.

d) Que la donación se formalice en documento 
público y se haga constar de manera expresa que el 
dinero donado se destina por parte del donatario ex-
clusivamente a la constitución o ampliación de una em-
presa individual o negocio profesional que cumpla los 
requisitos que se prevén en este artículo.

(210)  Redacción dada por el artículo 6 de la Ley 6/2013, de 13 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a la Actividad Eco-
nómica en Extremadura, (DoE de 17 de diciembre), (boE de 14 de 
enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.
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e) Que la empresa individual o negocio profesio-
nal no tengan por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4. Ocho. Dos. a) de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

f) Que la empresa individual o negocio profesional, 
constituidos o ampliados como consecuencia de la 
donación de dinero o las participaciones sociales ad-
quiridas como consecuencia de la donación, se man-
tengan durante los cinco años siguientes a la fecha de 
la escritura pública de donación, salvo que el donatario 
falleciera dentro de este plazo.

g) El donatario debe ser mayor de edad o menor 
emancipado en la fecha de formalización de la dona-
ción.

h) En el caso de adquisición de las participaciones 
de una entidad, deberán cumplirse además los siguien-
tes requisitos:

1.º Debe tratarse de participaciones en entidades 
que, con forma de sociedad anónima o limitada, reali-
cen una actividad empresarial o profesional prevista en 
su objeto social.

2.º Las participaciones adquiridas por el donatario 
tienen que representar, como mínimo, el 50 por 100 del 
capital social de la entidad.

3.º El donatario tiene que ejercer efectivamente fun-
ciones de dirección en la entidad.

2. La base máxima de la reducción será de 300.000 
euros, con carácter general. No obstante, cuando el 
donatario tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad, la base máxima de la reducción no podrá 
exceder de 450.000 euros.

En el caso de dos o más donaciones, provenientes 
del mismo o de diferentes donantes relacionados en el 
apartado 1 de este artículo, la base de la reducción será 
el resultado de sumar el importe de todas ellas, sin que 
pueda exceder de los límites anteriormente señalados.

Artículo 26. Reducción en las donaciones de em-
presas individuales, negocios profesionales y par-
ticipaciones en entidades societarias (211).

En las donaciones de una empresa individual, de 
un negocio profesional o de participaciones en entida-
des societarias que no coticen en mercados organiza-
dos, se aplicará una reducción propia de la Comuni-
dad del 99 por 100 del valor de la empresa, negocio o 
participaciones, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en 
el artículo 4. Ocho de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Que la actividad se ejerza en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Que el donante tenga 65 o más años o se en-
cuentre en situación de incapacidad permanente, en 
grado de absoluta o gran invalidez y que, si viniera 

(211)  Redacción dada por el artículo 7 de la Ley 6/2013, de 13 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a la Actividad Eco-
nómica en Extremadura, (DoE de 17 de diciembre), (boE de 14 de 
enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.

ejerciendo funciones de dirección, dejare de ejercer y 
percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas fun-
ciones desde el momento de la transmisión. A estos 
efectos no se entenderá comprendida entre las fun-
ciones de dirección la mera pertenencia al Consejo de 
Administración de la sociedad.

d) Que los donatarios sean los descendientes, el 
cónyuge del donante, ascendientes o colaterales hasta 
el tercer grado.

e) Que el donatario mantenga lo adquirido en su 
patrimonio durante los cinco años siguientes a la fecha 
de la escritura pública de donación, salvo que falleciera 
dentro de ese plazo.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empre-
sa o negocio o el domicilio fiscal y social de la entidad 
societaria en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura durante los cinco años siguientes a la 
fecha de la escritura pública de donación.

g) Que, tratándose de adquisición de participa-
ciones societarias, el donatario alcance al menos el 
50 por 100 del capital social, ya sea computado de 
forma individual o conjuntamente con su cónyuge, 
descendientes, ascendientes o parientes colaterales 
hasta el tercer grado por consanguinidad.

Artículo 27. Reducción en las donaciones a descen-
dientes de inmuebles destinados a desarrollar una 
actividad empresarial o un negocio profesional.

1. (212) En las donaciones a los descendientes 
de inmuebles destinados a desarrollar una actividad 
empresarial, excepto la de arrendamiento, o un nego-
cio profesional, se aplicará una reducción propia de 
la Comunidad Autónoma del 99 por 100 sobre los pri-
meros 300.000 euros del valor comprobado del bien 
donado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
30 de esta ley.

2. La aplicación de esta reducción queda sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) En la escritura pública en la que se formalice la 
donación debe constar de forma expresa que el inmue-
ble donado se destinará exclusivamente por parte del 
donatario a la constitución de su primera empresa indi-
vidual o de su primer negocio profesional.

b) El donatario debe ser mayor de edad o menor 
emancipado en la fecha de formalización de la dona-
ción y estar dado de alta en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores previsto en la normativa 
estatal. El documento acreditativo del alta en el citado 
censo deberá ser incorporado por el Notario a la escri-
tura de donación.

c) La constitución de la empresa individual o del 
negocio profesional tiene que llevarse a cabo en el pla-
zo máximo de seis meses desde la formalización de 
la donación.

d) El inmueble debe conservarse en el patrimonio 
del donatario durante los cinco años siguientes a la fe-
cha de la donación, salvo que fallezca durante ese plazo.

(212)  Redacción dada por el artículo 8 de la Ley 6/2013, de 13 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a la Actividad Eco-
nómica en Extremadura, (DoE de 17 de diciembre), (boE de 14 de 
enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.
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e) El donatario ha de tener un patrimonio inferior 
a 402.678,11 euros en la fecha de formalización de la 
donación.

f) la fecha de la escritura pública de la donación.
g) En el supuesto de que un mismo inmueble se 

done por los ascendientes a más de uno de sus des-
cendientes, se aplicará esta reducción sobre la porción 
adquirida a los que individualmente reúnan las condi-
ciones especificadas en los apartados anteriores.

3. Estos límites deben aplicarse tanto en el caso 
de una única donación como en el caso de donaciones 
sucesivas, ya provengan del mismo ascendiente o de 
diferentes ascendientes.

Artículo 28. Reducción en las donaciones de explo-
taciones agrarias.

En las donaciones a los descendientes y cónyuge 
de una explotación agraria situada en el territorio de 
Extremadura o de derechos de usufructo sobre la mis-
ma, se elevan al 99 por 100 las reducciones de la base 
imponible del Impuesto sobre sucesiones y donaciones 
reguladas en los artículos 9, 10, 11 y 20.2 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias siempre que se cumplan los requisi-
tos exigidos en la mencionada ley.

Artículo 29. Reducción en las donaciones a descen-
dientes de cantidades destinadas a formación.

1. En las donaciones a los hijos y descendientes 
de cantidades destinadas a formación de postgrado se 
aplicará una reducción propia de la Comunidad Autóno-
ma del 99 por 100 sobre los primeros 120.000 euros de 
la cantidad donada, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de esta ley.

2. La aplicación de esta reducción queda sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La donación debe formalizarse en escritura públi-
ca y en ella debe constar de forma expresa la voluntad 
de que el dinero donado se destina por parte del dona-
tario a su formación de postgrado.

b) El donatario debe ser mayor de edad o menor 
emancipado en la fecha de formalización de la donación.

c) El donatario ha de tener un patrimonio inferior 
a 402.678,11 euros en la fecha de formalización de la 
donación.

3. Estos límites deben aplicarse tanto en el caso 
de una única donación como en el caso de donaciones 
sucesivas, ya provengan del mismo ascendiente o de 
diferentes ascendientes.

Artículo 30. Aplicación de las reducciones en las 
donaciones a descendientes destinadas al desa-
rrollo de una actividad económica y a la formación.

1. (213) Las reducciones en las donaciones a los 
descendientes, ascendientes o colaterales hasta el 
tercer grado destinadas al desarrollo de una actividad 
económica o a la formación a las que se refieren los 

(213)  Redacción dada por el artículo 9 de la Ley 6/2013, de 13 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a la Actividad Eco-
nómica en Extremadura, (DoE de 17 de diciembre), (boE de 14 de 
enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.

artículos 25, 27 y 29 de esta ley, no podrán superar en 
conjunto la cantidad de 300.000 euros.

2. En el supuesto de no cumplirse cualquiera de los 
requisitos establecidos para disfrutar de los beneficios 
fiscales previstos en los artículos 25, 27 y 29 de esta 
ley, se aplicará lo dispuesto en el artículo 64.2 de este 
Texto Refundido.

SECCIÓN 4.ª 
NORMAS COMUNES

Artículo 31. Equiparaciones.

A los efectos de la aplicación de los beneficios fis-
cales regulados en este capítulo se asimilarán a los 
cónyuges los miembros de uniones de hecho que ha-
yan tenido convivencia estable de pareja y cuya unión 
se haya inscrito en el Registro regulado en apartado 
3 del artículo 4 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Artículo 32. Reducciones en la base imponible.

1. En ningún caso podrá ser aplicable sobre un 
bien o porción del mismo más de una reducción o 
beneficio fiscal que haya sido establecido por la nor-
mativa estatal o autonómica extremeña en considera-
ción a la naturaleza del bien bonificado. En particular, 
serán incompatibles entre sí, y cada una de ellas con 
las análogas establecidas en la legislación estatal, tan-
to las reducciones previstas en los artículos 18 y 19, 
como las contempladas en los artículos 20, 21, 26 y 
28 de esta ley.

2. En los supuestos de aplicación de las reduccio-
nes contempladas en los artículos 21 y 26 el adquirente 
no podrá realizar actos de disposición y operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar 
lugar a una minoración sustancial del valor de la adqui-
sición. En el caso de incumplimiento de este requisito 
de permanencia se aplicará lo dispuesto en el artículo 
64.2.

3. A los efectos de la aplicación de las reducciones 
contempladas en este capítulo:

a) El término «explotación agraria» es el definido en 
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias.

b) El concepto de grado de discapacidad y vivien-
da habitual son los definidos en el artículo 11 de esta 
ley.

4. Para la aplicación de las reducciones estableci-
das en este capítulo las limitaciones cuantitativas relati-
vas a la base imponible u otros parámetros del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas se referirán 
al último período cuyo plazo reglamentario de presen-
tación estuviera concluido a la fecha de devengo.

Artículo 33. Tasación Pericial Contradictoria en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. En corrección del resultado obtenido en la com-
probación de valores del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, los interesados podrán promover la prác-
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tica de la tasación pericial contradictoria mediante so-
licitud presentada dentro del plazo del primer recurso o 
reclamación que proceda contra la liquidación efectuada 
de acuerdo con los valores comprobados administrativa-
mente, en los términos previstos en el artículo 135.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. La presentación de la solicitud de tasación pe-
ricial contradictoria o la reserva del derecho a promo-
verla, en caso de notificación conjunta de los valores 
y de las liquidaciones que los hayan tenido en cuenta, 
determinará la suspensión del ingreso de las liquida-
ciones practicadas y de los plazos de reclamación que 
contra las liquidaciones procedan.

Artículo 34. Obligaciones formales del sujeto pasi-
vo en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En el caso de transmisiones «mortis causa», los su-
jetos pasivos estarán obligados a presentar junto con 
la declaración tributaria a que se refiere el artículo 31 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, un certificado emiti-
do por la entidad financiera correspondiente por cada 
cuenta bancaria de la cual fuera titular el causante, en 
el que deberán constar los movimientos efectuados en 
el período del año natural anterior a su fallecimiento.

CAPÍTULO IV 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS

(...)

SECCIÓN 3.ª 
NORMAS COMUNES 

Artículo 46. Determinación de los conceptos en la 
aplicación de los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

1. Para la aplicación de los tipos impositivos reduci-
dos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados regulados en los artícu-
los 38, 39, 41 y 43 de esta ley, así como para la boni-
ficación en cuota del artículo 40, se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas:

1.ª Se considera vivienda habitual aquella que se 
ajusta a la definición y a los requisitos establecidos por 
la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

2.ª El concepto de familia numerosa es el determi-
nado en la legislación estatal en la materia.

3.ª El grado de discapacidad se acreditará median-
te certificación expedida por el órgano competente en 
la materia.

4.ª El concepto de unidad familiar es el que define 
la normativa aplicable al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

5.ª Las limitaciones cuantitativas de la base impo-
nible de la renta se referirán a la que conste en la de-

claración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas relativa al último período impositivo cuyo plazo 
reglamentario de presentación estuviera concluido a la 
fecha de devengo.

2. En el supuesto de no cumplirse los requisitos 
relativos al mantenimiento de la vivienda habitual en 
los términos regulados en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del inmueble destina-
do a desarrollar una actividad económica se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 64.2 de la presente ley.

3. En relación con los Impuestos sobre Sucesiones 
y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, deben tenerse en cuenta 
además las siguientes reglas:

1.ª Siempre que en algún precepto se aluda al cón-
yuge o cónyuges, se entenderán aquellos que no estén 
separados legalmente o de hecho.

2.ª Siempre que en algún precepto se aluda a ma-
trimonio, cónyuge o cónyuges se entenderán equipa-
radas las parejas que acrediten convivencia de hecho 
mediante su inscripción en algún registro público o de-
claración ante fedatario público.

3.ª Siempre que en algún precepto relativo a los 
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
se aluda a minusválidos o discapacitados debe tenerse 
en cuenta lo siguiente:

a) Salvo que demuestren un grado de minusvalía 
o discapacidad mayor, quienes en el momento de la 
adquisición tengan reconocido el derecho a percibir 
una pensión de incapacidad permanente total, abso-
luta o gran invalidez y en el caso de los pensionistas 
de clases pasivas que tengan reconocida una pen-
sión de jubilación o retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad, tendrán derecho a la re-
ducción que, según la normativa autonómica, corres-
ponda al tramo inferior establecido para las personas 
discapacitadas, es decir, cuando el grado de discapa-
cidad fuera igual o superior al 33 por 100 e inferior al 
50 por 100.

b) Quienes con anterioridad al momento de la ad-
quisición hubieran sido declarados judicialmente inca-
pacitados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
200 del Código civil, tendrán derecho a la reducción 
que, según la normativa autonómica, corresponda al 
tramo superior establecido para las personas disca-
pacitadas, es decir, cuando el grado de discapacidad 
fuera igual o superior al 65 por 100.

(...)

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS 

TRIBUTOS CEDIDOS

SECCIÓN 1.ª 
NORMAS COMUNES

Artículo 62. Requisitos para la acreditación de la 
presentación y el pago.

A los efectos señalados en los artículos 55.3 y 61.3 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
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regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía así como en los artículos 254 y 256 
de la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
del pago de las deudas tributarias y de la presentación 
de las declaraciones tributarias y de los documentos 
que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta 
Comunidad Autónoma conforme a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 de la citada Ley 22/2009, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía, se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudación esté 
atribuida a la Comunidad Autónoma de Extremadura se 
considerará válido y tendrá efectos liberatorios única-
mente en los supuestos en que dichos pagos se hayan 
efectuado a su favor en cuentas autorizadas o restringi-
das de titularidad de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y utilizando a tal efecto 
los modelos de declaración aprobados por Orden del 
Consejero competente en materia de Hacienda.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación 
ajenos a la Comunidad Autónoma de Extremadura sin 
concierto o convenio al efecto con ésta, y por tanto in-
competentes, o a personas no autorizadas para ello, no 
liberarán al deudor de su obligación de pago, ni libera-
rán a las autoridades y funcionarios de las responsabi-
lidades que se deriven de la admisión de documentos 
presentados a fin distinto de su liquidación sin la acredi-
tación del pago de la deuda tributaria o la presentación 
de la declaración tributaria en oficinas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 91.4 
del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, la presentación y, en su caso, el pago del 
impuesto se entenderán acreditados cuando el docu-
mento presentado lleve incorporada la nota justificativa 
del mismo y se presente acompañado, como carta de 
pago, del correspondiente ejemplar de la autoliquida-
ción, y ambos debidamente sellados por oficina tri-
butaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con los requisitos señalados en el punto 1.º) anterior, y 
conste en ellos el pago del tributo o la declaración de 
no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y, en su caso, presentación se haya efectuado 
por medios telemáticos habilitados por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la acreditación de la pre-
sentación y pago se considerará efectuada por la mera 
aportación del correspondiente modelo de pago tele-
mático aprobado por Orden del Consejero competente 
en materia de hacienda.

Artículo 63. Suministro de información por las en-
tidades que realicen subastas de bienes muebles.

1. Las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles deberán remitir a la Dirección General compe-

tente en la aplicación de los tributos, en la primera quin-
cena de cada semestre, una declaración comprensiva 
de la relación de las transmisiones de bienes en que 
hayan intervenido y que hayan sido efectuadas durante 
el semestre anterior. Esta relación deberá comprender 
los datos de identificación del transmitente y el adqui-
rente, la fecha de la transmisión, una descripción del 
bien subastado y el precio final de adjudicación.

2. Mediante Orden de la Consejería competente 
en materia de hacienda podrá establecerse el formato, 
condiciones, diseño y demás extremos necesarios para 
el cumplimiento de las obligaciones formales a que se 
refiere el apartado anterior, que podrá consistir en so-
porte directamente legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática.

Artículo 64. Normas procedimentales relativas a la 
aplicación de beneficios fiscales en los impuestos 
cedidos.

1. Cuando la definitiva efectividad de un beneficio 
fiscal dependa del cumplimiento por el contribuyente 
de cualquier requisito en un momento posterior al de 
devengo del impuesto, la opción por la aplicación de tal 
beneficio deberá hacerse expresamente en el periodo 
reglamentario de presentación de la autoliquidación o 
declaración. La omisión de esa opción sólo podrá sub-
sanarse si el documento que la recoge se presenta an-
tes de que finalice el citado periodo.

La falta de la opción se entenderá como una re-
nuncia a la aplicación del beneficio por no cumplir el 
obligado tributario la totalidad de requisitos estableci-
dos o no asumir los compromisos a su cargo. También 
se considerará renuncia la no aplicación del beneficio 
en la autoliquidación cuando se ha solicitado en el do-
cumento que la acompaña.

2. Si tras aplicarse o serle aplicado el correspon-
diente beneficio fiscal sobreviene el incumplimiento del 
requisito a que se refiere el apartado anterior, el inte-
resado deberá pagar la parte del impuesto que, en su 
caso, se hubiera dejado de ingresar y los intereses de 
demora a los que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A estos efectos, por lo que se refiere a los Impues-
tos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
el obligado tributario deberá presentar autoliquidación 
o declaración, tal y como procedió inicialmente, y ante 
la misma oficina gestora, dentro del plazo de un mes 
desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.

Artículo 65. Plazo de presentación de las declara-
ciones o autoliquidaciones en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y en el Impuesto sobre 
transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados.

1. El plazo de presentación de las declaraciones o 
autoliquidaciones derivadas de los hechos imponibles 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en 
las adquisiciones mortis causa, será de seis meses, y 
en las adquisiciones por donación o título equiparable, 
de un mes. En ambos casos, el plazo se contará desde 
la fecha de la sucesión o del contrato.
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2. El plazo de presentación de las autoliquidacio-
nes derivadas de los hechos imponibles sujetos al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, junto con el documento o la 
declaración escrita sustitutiva del documento, será de 
un mes a contar desde la fecha en que se cause el 
acto o contrato.

3. Cuando el último día del plazo de presentación 
coincidiese con sábado, domingo o festivo, se entende-
rá prorrogado al primer día hábil siguiente.

4. El Consejo de Gobierno, mediante decreto, podrá 
modificar los plazos de presentación establecidos en 
los apartados 1 y 2.

Artículo 66. Propuestas de liquidación con acuerdo 
(214)

Artículo 67. Tramitación de las propuestas de liqui-
dación con acuerdo (215).

Artículo 68. Notificaciones tributarias en el régimen 
del sistema de dirección electrónica.

1. La Administración tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura podrá acordar la asignación 
de una dirección electrónica a los obligados tributarios 
que no sean personas físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una 
dirección electrónica a las personas físicas que perte-
nezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad 
económica o técnica, dedicación profesional u otros 
motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir 
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico 
para la práctica de notificaciones administrativas elec-
trónicas con plena validez y eficacia, resultando de apli-
cación lo dispuesto en los apartados segundo y tercero 
del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección elec-
trónica no impedirá que la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura posibilite 
que los interesados puedan acceder electrónicamente 
al contenido de las actuaciones administrativas en la 
sede electrónica correspondiente con los efectos pro-
pios de la notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial 
del acuerdo de asignación, y previa comunicación de 
éste al obligado tributario, la Administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura practica-
rá, con carácter general, las notificaciones en la direc-
ción electrónica asignada.

(214)  Artículo derogado por la disposición derogatoria única a) de Ley 
6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a 
la Actividad Económica en Extremadura, (DoE de 17 de diciem-
bre), (boE de 14 de enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.

(215)  Artículo derogado por la disposición derogatoria única a) de Ley 
6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a 
la Actividad Económica en Extremadura, (DoE de 17 de diciem-
bre), (boE de 14 de enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.

5. La Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura podrá utilizar la dirección 
electrónica previamente asignada por otra Administra-
ción tributaria, siempre que medie el correspondiente 
convenio de colaboración, que será objeto de publici-
dad oficial y comunicación previa al interesado en los 
términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones 
electrónicas podrán comunicar que también se con-
sidere como dirección electrónica cualquier otra que 
haya sido habilitada por otra Administración tributaria 
para recibir notificaciones administrativas electrónicas 
con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este 
artículo, para que la notificación se practique utilizando 
algún medio electrónico, se requerirá que el interesa-
do haya señalado dicho medio como preferente o haya 
consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección elec-
trónica en el ámbito de la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura se regulará 
mediante Orden del Consejero competente en materia 
de hacienda.

Artículo 69. Obligaciones formales de los Notarios y 
de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

1. Los Notarios con destino en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y con el fin de facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias de los contribuyen-
tes y facilitar el acceso telemático de los documentos a 
los registros públicos, remitirán con la colaboración del 
Consejo General del Notariado por vía telemática a la 
Dirección General competente en la aplicación de los 
tributos de la Consejería competente en materia de Ha-
cienda, una declaración informativa notarial de los ele-
mentos básicos de las escrituras por ellos autorizadas 
así como la copia electrónica de las mismas de confor-
midad con lo dispuesto en la legislación notarial, de los 
hechos imponibles que determine la citada Consejería, 
la cual, además, establecerá los procedimientos, estruc-
tura y plazos en los que deben remitir la información.

2. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
con destino en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura remitirán trimestralmente a la Dirección General 
competente en la aplicación de los tributos la relación 
de los documentos que contengan actos o contratos 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados que se presenten a inscrip-
ción en sus Registros cuando el pago de dichos tributos 
o la presentación de la declaración tributaria se haya 
realizado en otra Comunidad Autónoma, en la forma y 
condiciones que determine la Consejería competente 
en materia de Hacienda.

SECCIÓN 2.ª
COMPROBACIÓN DE VALORES

Artículo 70. Comprobación de Valores. Norma ge-
neral.

Para efectuar la comprobación de valores a efectos 
de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y so-
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bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, la Administración autonómica podrá utili-
zar, indistintamente, cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, o los específicos que puedan esta-
blecerse en la normativa propia de dichos tributos.

Artículo 71. Valores publicados por la Administra-
ción Autonómica en aplicación del medio de com-
probación regulado en el artículo 57.1.b) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

1. A los efectos de los Impuestos sobre sucesio-
nes y donaciones y sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados, y de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 del artículo 134 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Consejería competente en materia de Hacienda podrá 
publicar los coeficientes multiplicadores en aplicación 
del medio de comprobación regulado en el artículo 
57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, así como proceder a su actualización y mo-
dificación. Cuando el obligado tributario hubiere decla-
rado utilizando los valores publicados estará excluida la 
actividad de comprobación.

2. De conformidad con el citado artículo 134.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a 
los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Do-
naciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, cuando la Administración Tri-
butaria utilice el medio referido en el artículo 57.1.b) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
podrá comprobar, conforme a los valores publicados a 
que se refiere el punto 1 anterior, los valores declara-
dos por los contribuyentes.

3. En lo que respecta a los inmuebles de naturaleza 
urbana, con exclusión de los solares, su valor real se 
estimará aplicando sobre el valor catastral correspon-
diente al ejercicio en que se produzca el hecho imponi-
ble el coeficiente multiplicador que se determine en la 
normativa publicada por la Consejería competente en 
materia de Hacienda.

La aplicación de los coeficientes multiplicadores 
del valor catastral se realizará de forma automática por 
las Oficinas Gestoras cuando realicen actuaciones de 
comprobación en los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.

Artículo 72. Valores publicados por la Administra-
ción Autonómica en aplicación del medio de com-
probación regulado en el artículo 57.1.c) de la Ley 
General Tributaria.

1. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, y de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 1 del artículo 134 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Consejería competente en materia de Hacienda podrá 
publicar los precios medios en el mercado de todas o 
algunas clases de bienes y demás elementos determi-
nantes de la obligación tributaria, así como proceder a 
su actualización y modificación. La publicación de los 

precios medios en el mercado contendrá la metodolo-
gía seguida para su obtención.

2. Cuando la Administración Autonómica utilice el 
medio de comprobación previsto en el artículo 57.1.c) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, a los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, el valor real de los bienes 
inmuebles se obtendrá multiplicando el valor unitario a 
que se refiere el número 1 anterior por la superficie del 
inmueble. La aplicación de los precios medios en el mer-
cado se realizará de forma automática por las Oficinas 
gestoras cuando realicen actuaciones de comprobación.

3. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones 
y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 134 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si los 
contribuyentes declarasen ajustándose a los precios 
medios en el mercado publicados por la Administración 
Autonómica, se excluirá la actividad de comprobación 
de los valores declarados.

Artículo 73. Valoración de inmuebles situados en 
otras Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura reconoce 
eficacia jurídica a los valores establecidos por otra Co-
munidad Autónoma para los bienes inmuebles situados 
en su territorio, en virtud de alguno de los medios de va-
loración incluidos en el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y podrá aplicar 
dichos valores a los efectos de los Impuestos sobre Su-
cesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo 74. Tramitación de la tasación pericial con-
tradictoria.

1. El procedimiento de tasación pericial contradicto-
ria se regirá por lo aquí establecido y, en lo no previsto, 
por las disposiciones relativas a dicho procedimiento 
contenidas en el artículo 135 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en los artículos 161 y 162 
del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos y demás disposiciones 
reguladoras de los impuestos que resulten de aplicación.

2. Cuando proceda la intervención de un tercer peri-
to, previos los tramites legalmente establecidos para su 
designación, la Administración le entregará la relación 
de bienes y derechos que se han de valorar y las copias 
de las hojas de aprecio, tanto de la valoración realizada 
por la Administración, como de la efectuada por el pe-
rito designado por el obligado tributario, para que, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
entrega, realice su dictamen debidamente motivado, re-
ferido a la fecha de devengo del hecho imponible. En el 
caso de que el órgano competente de la Administración 
observe que el informe adolece de algún defecto o vicio, 
deberá remitirlo de nuevo al perito tercero para que, en 
un plazo de quince días, lo subsane. Si este no realiza la 
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valoración en el plazo establecido o, en su caso, proce-
de a su subsanación, la Administración dejará sin efecto 
su designación, sin devengo de honorario alguno.

El incumplimiento de lo indicado dará lugar a la ex-
clusión como perito tercero en el ejercicio corriente y en 
los dos posteriores.

3. El perito tercero deberá abstenerse de intervenir 
en aquellos procedimientos donde se produzca alguno 
de los motivos regulados en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, procediéndose a la designación de 
un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo 
que proceda en la lista de profesionales. El incumpli-
miento de este precepto implicará la nulidad absoluta 
de la actuación y la exclusión como perito tercero en el 
ejercicio corriente y en los dos posteriores.

4. La valoración realizada por el perito tercero, que 
deberá reunir los requisitos indicados, servirá de base 
a la liquidación administrativa que proceda, con los lí-
mites del valor declarado y el valor comprobado inicial-
mente por la Administración.

5. El órgano competente comunicará dicha valo-
ración al interesado, con cuya notificación se dará por 
finalizado el procedimiento. En el caso en que se con-
firme la liquidación de la Administración, se levantará 
la suspensión y se dará un nuevo plazo de ingreso, gi-
rándose los intereses de demora correspondientes al 
periodo de la suspensión. Cuando deba efectuarse una 
nueva liquidación, se girará ésta con los intereses de 
demora que correspondan.

Artículo 75. Efectos de la inactividad y renuncia en 
la tasación pericial contradictoria.

1. La falta de presentación de la tasación del peri-
to designado por el obligado tributario en el plazo de 
un mes producirá la finalización por desistimiento del 
procedimiento de tasación pericial contradictoria y se 
procederá, en consecuencia, a comunicar el cese de 
la suspensión de la ejecución de la liquidación, conce-
diendo un nuevo plazo de ingreso y girando liquidación 
por los intereses de demora devengados por el tiempo 
transcurrido durante la suspensión.

2. La renuncia del perito tercero o la falta de pre-
sentación en el plazo de un mes del resultado de su 
tasación dejarán sin efecto su nombramiento e impe-
dirá su designación en el ejercicio corriente y en los 
dos posteriores. En ambos casos, se procederá a la 
designación de un nuevo perito tercero conforme al or-
den correlativo que proceda en la lista de profesionales.

Artículo 76. Información sobre valores.

La Consejería competente en materia de hacien-
da, a efectos de determinar las bases imponibles de 
los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, informará, a solicitud del interesado, sobre 
el valor fiscal de los bienes inmuebles radicados en el 
territorio de la Comunidad de Extremadura, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

La solicitud de información deberá formularse por 
escrito en el que deberán describirse de manera deta-

llada el bien y sus características, así como la estima-
ción de su valor.

Artículo 77. Acuerdos de valoración previa vincu-
lante (216)

Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias de Impulso a la Actividad Económica en 
Extremadura.

(DOE de 17 de diciembre de 2013) 
(BOE de 14 de enero de 2014)

(…)

Artículo 3. Mejora de la reducción estatal de la base 
imponible por la adquisición «mortis causa» de em-
presas individuales, negocios profesionales y parti-
cipaciones en entidades por personas sin relación 
de parentesco con el causante.

1. Con los requisitos y condiciones establecidos en 
el artículo 20.2.c de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en 
el artículo 21 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, podrán apli-
car una reducción del 95 por 100 en la base imponible 
aquellas personas que, sin tener la relación de paren-
tesco con el causante, cumplan los requisitos que se 
establecen en el apartado 2 de este artículo a la fecha 
de adquisición.

2. Se establecen las siguientes condiciones a los ad-
quirentes conforme a lo previsto en el apartado anterior:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de ser-
vicios dentro de la empresa o negocio profesional del 
transmitente que esté vigente a la fecha del fallecimien-
to de éste y acreditar una antigüedad mínima de cinco 
años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad 
en la gestión o dirección de la empresa o negocio a 
la fecha del fallecimiento del causante y con una an-
tigüedad mínima en el ejercicio de éstas de tres años. 
Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas 
si acreditan la categoría laboral correspondiente a los 
grupos 1, 2 y 3 de cotización del Régimen General de 
la Seguridad Social o si el transmitente les hubiera otor-
gado un apoderamiento especial para llevar a cabo las 
actuaciones habituales de gestión de la empresa.

(…)

Artículo 5. Mejora de la reducción estatal de la base 
imponible por la adquisición «inter vivos» de em-
presas individuales, negocios profesionales y par-
ticipaciones en entidades por personas sin relación 
de parentesco con el donante.

1. Con los requisitos y condiciones establecidos en 
el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 

(216)  Artículo derogado por la disposición derogatoria única a) de Ley 
6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a 
la Actividad Económica en Extremadura, (DoE de 17 de diciem-
bre), (boE de 14 de enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.
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del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en el 
artículo 26 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, podrán 
aplicar una reducción del 95 por 100 en la base impo-
nible aquellas personas que, sin tener la relación de 
parentesco con el donante, cumplan los requisitos que 
se establecen en el apartado 2 de este artículo a la 
fecha de adquisición.

2. Se establecen las siguientes condiciones a los ad-
quirentes conforme a lo previsto en el apartado anterior:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de ser-
vicios dentro de la empresa o negocio profesional del 
donante que esté vigente a la fecha, de la donación, y 
acreditar una antigüedad mínima de cinco años en la 
empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad 
en la gestión o dirección de la empresa o negocio a 
la fecha de la donación, y con una antigüedad míni-
ma en el ejercicio de éstas de tres años. Se entenderá 
que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la 
categoría laboral correspondiente a los grupos 1, 2 y 
3 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el transmitente les hubiera otorgado un apo-
deramiento especial para llevar a cabo las actuaciones 
habituales de gestión de la empresa.

(…)

Artículo 17. Presentación telemática obligatoria.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, median-
te orden de la Consejería competente en materia de 
Hacienda, se podrá establecer de manera obligatoria 
para los colaboradores sociales en la gestión tributaria 
el pago y presentación por medios telemáticos de los 
modelos propios de los Impuestos sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
de Sucesiones y Donaciones, en los términos regula-
dos por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspec-
ción tributaria y legislación concordante en la materia.

Asimismo, será obligatorio para los sujetos pasivos 
de los documentos negociados por entidades colabora-
doras la presentación telemática de las autoliquidacio-
nes correspondientes.

(…)

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley y expresamente, las siguientes:

a) Los artículos 2, 3, 66, 67 y 77 del Texto Refun-
dido de las disposiciones legales de la Comunidad Au-
tónoma en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de 
mayo.

(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

(DOE de 11 de Febrero) 
(BOE de 5 de marzo)

(…)

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 6. Asignación de la cuota tributaria por el 
Impuesto sobre Sucesiones a la inversión en pe-
queñas y medianas empresas.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, los 
causahabientes incluidos dentro del Grupo I o II del ar-
tículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, podrán 
optar por afectar el importe total de la cuota tributaria 
que, en su caso, resulte a ingresar, a ayudas a la inver-
sión en pequeñas y medianas empresas que tengan su 
domicilio fiscal en Extremadura.

2. La opción de los sujetos pasivos por dicha asig-
nación se ejercerá en el modelo de declaración o auto-
liquidación que incluya la totalidad de los bienes y de-
rechos adquiridos, en el plazo de presentación a que se 
refiere el artículo 67.1.a) del Real Decreto 1629/1991, 
de 8 de noviembre, que aprueba el Reglamento del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se determinará el modo en 
que el contribuyente pueda optar por dicha asignación.

4. Los ingresos procedentes de la asignación se 
afectarán a la financiación de programas de ayuda a 
la inversión de pequeñas y medianas empresas que se 
determinen en las Leyes anuales de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad.

5. Por Orden de la Consejería con competencias en 
materia empresarial se creará el Registro de pequeñas 
y medianas empresas beneficiarias de los programas 
de ayuda a los que se refiere el apartado anterior.

Artículo 6bis. Bonificación en la cuota en las adqui-
siciones mortis causa (217).

1. En las adquisiciones mortis causa por sujetos pa-
sivos incluidos en los grupos I y II del artículo 20.2.a) de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, incluidas las cantidades perci-
bidas por las personas beneficiarias de seguros sobre la 
vida, se practicará una bonificación autonómica del 99 % 
del importe de la cuota.

(217)  Articulo 1 modificado por la disposición adicional segunda dos 
de la Ley 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018 (DoE de 24 
de enero), en vigor el 24 de enero de 2018.
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2. El disfrute de este beneficio fiscal requiere que 
los obligados tributarios realicen la presentación de la 
declaración o autoliquidación del impuesto en el plazo 
reglamentariamente establecido.

(…)

TÍTULO III
Medidas de control para facilitar la adecuada 

aplicación de los tributos

CAPÍTULO I
Normas de aplicación del Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones

Artículo 18. Plazo de resolución del procedimiento 
iniciado mediante declaración del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones.

1. En el procedimiento iniciado mediante declara-
ción relativo al impuesto sobre sucesiones y donacio-
nes, el deber de notificación y el cómputo del plazo 
de resolución se rigen por las reglas que determina el 
artículo 104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. El plazo de resolución del procedimiento iniciado 
mediante declaración del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones es de doce meses.

3. El plazo de resolución que establece el apartado 
2 puede ampliarse, con el alcance y los requisitos que 
se determinen reglamentariamente, por otro periodo 
que no podrá exceder de doce meses, cuando en las 
actuaciones concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) Cuando revistan especial complejidad.
b) Si en el curso de las actuaciones se constata que 

ha habido ocultación de bienes por parte del obligado 
tributario.

c) Si en el curso de las actuaciones se inicia un pro-
cedimiento de comprobación de valores.

4. Se entenderá que concurre especial complejidad 
atendiendo:

a) Al número de causahabientes o donatarios o a la 
existencia de desavenencias entre ellos, si inciden en 
la tramitación del procedimiento.

b) Al número de bienes transmitidos respecto a los 
cuales los obligados tributarios soliciten la aplicación 
de reducciones.

c) A la dispersión geográfica de los bienes o a las 
actividades del transmitente, especialmente en caso de 
bienes situados fuera del territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

d) A las demás circunstancias que se establezcan 
reglamentariamente.

5. El acuerdo de ampliación a que se refiere el apar-
tado 3 debe adoptarse en todo caso por medio de reso-
lución motivada, que debe exponer los hechos e indicar 
los fundamentos de derecho.

(…)

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 19. Suministro de información con trascen-
dencia tributaria a la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Al amparo del artículo 29 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrá exigir la aportación de información con trascen-
dencia tributaria cuando el cumplimiento de la concreta 
obligación formal esté relacionado con el desarrollo de 
actuaciones o procedimientos tributarios que afecten a 
tributos propios, a tributos estatales cedidos gestionados 
por la Comunidad Autónoma o a la gestión recaudatoria 
de los ingresos públicos de la Comunidad Autónoma.

2. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se aprobarán los modelos 
de las declaraciones que, a los efectos determinados por 
el apartado 1, sean de presentación obligatoria, y se es-
tablecerán los plazos, la forma y las condiciones en los 
que deberán cumplirse las obligaciones de información.

(…)

CAPÍTULO IV
Comprobación de valores

Artículo 33. Dictamen de peritos.

En las comprobaciones de valor de empresas, nego-
cios, participaciones en entidades y en general cualquier 
otra forma de actividad económica, por el medio estable-
cido en el artículo 57.1º. e) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en las que el perito utilice 
sistemas de capitalización, podrá aplicarse el interés de 
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la misma norma.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura».

(…)

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 23 de diciembre de 2014 por la que se 
aprueban los precios medios en el mercado 
para estimar el valor real de determinados bie-
nes inmuebles de naturaleza rústica, radicados 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
efectos de la liquidación de los hechos imponi-
bles de los impuestos sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
sobre Sucesiones y Donaciones, que se deven-
guen en el año 2015, se establecen las reglas 
para su aplicación y se publica la metodología 
para su obtención 

(DOE de 30 de diciembre de 2014).
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Orden de 23 de diciembre de 2014 por la que se 
aprueban los precios medios en el mercado 
para estimar el valor real de los vehículos co-
merciales e industriales ligeros usados, a efec-
tos de la liquidación de los hechos imponibles 
de los Impuestos sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados y 
sobre Sucesiones y Donaciones, que se de-
venguen en el año 2015 y que no figuren en las 
tablas de precios medios de venta aprobados 
por el Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas 

(DOE de 30 de diciembre de 2014)

Orden de 23 de diciembre de 2014 por la que se 
aprueban los coeficientes aplicables al valor ca-
tastral para estimar el valor real de determina-
dos bienes inmuebles urbanos, radicados en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a efec-
tos de la liquidación de los hechos imponibles 
de los impuestos sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, que se devenguen 
en el año 2015, se establecen las reglas para su 
aplicación y se publica la metodología para su 
obtención 

(DOE de 30 de diciembre de 2014)

COMUNIdAd AUTóNOMA dE GALICIA

Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia en materia de tributos cedidos por el Estado. 

(DOG de 20 de octubre de 2011) 
(BOE de 19 de noviembre de 2011)

(...)

TÍTULO I
Disposiciones generales

(...)

Artículo 3. Conceptos generales.

Uno. Vivienda habitual.
A los efectos previstos en este texto refundido, los 

conceptos de vivienda habitual, adquisición de vivien-
da habitual y reinversión en vivienda habitual serán los 
contemplados en la normativa reguladora del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. Se entenderá por 
vivienda la edificación destinada a la residencia de las 
personas físicas.

Dos. Unidad familiar.
El concepto de unidad familiar será el contemplado 

en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

Tres. Acreditación del grado y la condición de per-
sona con discapacidad.

El grado de minusvalía habrá de acreditarse me-
diante certificado o resolución expedida por el órgano 
competente. En particular, se considerará acreditado 
un grado de minusvalía igual o superior al 33% en el 
caso de los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad perma-
nente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o retiro por incapacidad per-
manente para el servicio o inutilidad.

Igualmente, se considerará acreditado un grado 
de minusvalía igual o superior al 65% cuando se trate 
de personas cuya incapacidad sea declarada judicial-
mente, aunque no alcance dicho grado, así como en 
los casos de dependencia severa y gran dependen-
cia, siempre que estas últimas situaciones fuesen 
reconocidas por el órgano competente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

TÍTULO II
Disposiciones sobre tributos cedidos

(...)

Capítulo II
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1
Reducciones de la base imponible en adquisiciones 

por causa de muerte

Artículo 6. Reducciones de carácter subjetivo. 

Uno. Incompatibilidad de reducciones.
Las reducciones contempladas en los apartados 

dos y tres siguientes suponen una mejora con respecto 
a las mismas reducciones establecidas por la norma-
tiva estatal y sustituyen a éstas. La establecida en el 
apartado cuatro siguiente se establece como propia de 
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Dos. (218) Reducción por parentesco. 
En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas 

las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, 
por razón del parentesco con el causante, se aplicará 
la reducción que corresponda de las incluidas en los 
siguientes grupos: 

  a) Grupo I: adquisiciones por descendientes y 
adoptados menores de 21 años, 1.000.000 de euros, 
más 100.000 euros por cada año menos de 21 que ten-
ga el causahabiente, con un límite de 1.500.000 euros. 

  b) Grupo II: adquisiciones por descendientes 
y adoptados de 21 años o más y me¬nores de 25, 
900.000 euros, menos 100.000 euros por cada año 

(218)  Redacción dada por el artículo 2 uno de la Ley 13/2015, de 24 de 
diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 de 
diciembre) (boE de 29 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2016.
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mayor de 21 hasta 24; de 25 años o más, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 400.000 euros. 

  c) Grupo III: adquisiciones por colaterales de se-
gundo y tercer grado, y ascendientes y descendientes 
por afinidad, 8.000 euros. 

 d) Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales 
de cuarto grado, grados más distantes y extraños, no 
habrá lugar a reducción

Tres. Reducción por discapacidad.
En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas 

las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, 
se aplicará la siguiente reducción:

a) Reducción de 150.000 euros a los contribuyen-
tes que tengan la consideración legal de personas dis-
capacitadas, con un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 33% e inferior al 65%, de acuerdo con el baremo 
al que se refiere el artículo 148 del texto refundido de la 
Ley general de la Seguridad Social, aprobada por Real 
decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

b) Reducción del 100% de la base imponible a los 
contribuyentes pertenecientes a los grupos I y II a que 
hace referencia el apartado dos anterior, con arreglo 
a la normativa anteriormente citada, que acrediten un 
grado de minusvalía igual o superior al 65%, siempre 
que el patrimonio preexistente del contribuyente no ex-
ceda 3.000.000 de euros. 

c) Reducción de 300.000 euros para los contribu-
yentes que, con arreglo a la normativa anteriormente 
citada, acrediten un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 65% y no tengan derecho a la reducción señala-
da en la letra anterior.

Cuatro. Reducción por la adquisición de las indemni-
zaciones del síndrome tóxico y por actos de terrorismo.

Cuando en la base imponible de una adquisición 
mortis causa se integren indemnizaciones satisfechas 
por las administraciones públicas a las personas he-
rederas de los afectados por el síndrome tóxico, se 
practicará una reducción del 99% sobre los importes 
percibidos, con independencia de las otras reducciones 
que procedan, teniendo la misma carácter retroactivo, 
y siendo, por tanto, de aplicación con independencia 
tanto de la fecha del devengo del impuesto como del 
reconocimiento y pago de la indemnización.

Será de aplicación el mismo porcentaje de reduc-
ción, y con el mismo carácter, en las prestaciones públi-
cas extraordinarias por actos de terrorismo percibidas 
por los herederos.

Artículo 7. Reducciones de carácter objetivo.

Uno. Incompatibilidad de reducciones.
Las reducciones contempladas en este artículo, 

salvo la regulada en el apartado tres, son propias de la 
comunidad autónoma y serán incompatibles, para una 
misma adquisición, entre sí y con la aplicación de las re-
ducciones reguladas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, o con 
las reguladas en leyes especiales en relación con este 
impuesto, siempre que hubiesen sido establecidas en 
consideración a la naturaleza del bien objeto de aquéllas.

Dos. (219) Normas comunes.

(219)  Redacción dada por el artículo 73.1 de la Ley 2/2013, de 27 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

1. Las reducciones contempladas en este artículo 
no se aplicarán de oficio, habiendo de solicitarse por el 
sujeto pasivo/contribuyente conforme a lo establecido 
en el artículo 23 de la presente ley.

2. El porcentaje de reducción se aplicará sobre el 
resultado de deducir del valor del bien o derecho el 
importe de las cargas y gravámenes que contempla el 
artículo 12 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, así 
como la parte proporcional del importe de las deudas y 
gastos que sean deducibles de acuerdo con los artícu-
los 13 y 14 de la misma ley, siempre que estos últimos 
se hubieran tenido en cuenta en la fijación de la base 
imponible individual del causahabiente.

3. El causahabiente no podrá hacer, en los perio-
dos de mantenimiento establecidos en cada reducción, 
actos de disposición u operaciones societarias que, 
directa o indirectamente, puedan dar lugar a una ami-
noración sustancial del valor de adquisición

Tres. Reducción por adquisición de vivienda habitual.
1. (220) Cuando en la base imponible de una adqui-

sición mortis causa esté incluido el valor de la vivienda 
habitual del causante, y la adquisición corresponda a 
sus descendientes o adoptados, ascendientes o adop-
tantes y colaterales, por consanguinidad, se practica-
rá una reducción con un límite de 600.000 euros y se 
aplicará el porcentaje de reducción que corresponda en 
función del valor real total del inmueble:

Valor real del inmueble
Porcentaje de  

reducción

Hasta 150.000,00 euros
De 150.000,01 a 300.000,00 euros
Más de 300.000,00

99%
97%
95%

Cuando la adquisición corresponda al cónyuge, la 
reducción será del 100 % del valor en la base imponi-
ble, con un límite de 600.000 euros.

En caso del pariente colateral, este habrá de ser 
mayor de 65 años y será necesaria la convivencia con 
el causante durante los dos años anteriores al falleci-
miento.

A los efectos previstos en este apartado, se enten-
derá que la última vivienda habitual en la que se residió 
no pierde tal carácter cuando el causante, por circuns-
tancias físicas o psíquicas, se haya trasladado para 
recibir cuidados a un centro especializado o a vivir con 
los familiares incluidos en el grupo de parentesco que 
da derecho a obtener la reducción.

2. Las personas adquirentes deberán mantener la 
vivienda adquirida durante los cinco años siguientes 
al devengo del impuesto, salvo que dentro de dicho 
plazo falleciese la persona adquirente o transmitiese la 
vivienda en virtud de pacto sucesorio con arreglo a lo 
previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.

En caso de que se produjese la venta de la vivienda 
durante el indicado plazo y la totalidad de su importe 
se reinvierta en la adquisición de una vivienda ubicada 

de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013.

(220)  Redacción dada por el artículo 2 dos de la Ley 13/2015, de 24 de 
diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 de 
diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 1 de enero de 2016.
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en Galicia que constituya o vaya a constituir la vivienda 
habitual de la persona adquirente, no se perderá la re-
ducción solicitada.

3. Cuando por un mismo transmitente se produjese 
la transmisión de varias viviendas habituales en uno o 
en varios actos, por causa de muerte o por pactos su-
cesorios, únicamente se podrá practicar la reducción 
por una sola vivienda habitual.

Cuatro. Reducción por la adquisición de bienes y 
derechos afectos a una actividad económica y de parti-
cipaciones en entidades.

En los casos en los que en la base imponible de 
una adquisición mortis causa estuviese incluido el valor 
de una empresa individual o de un negocio profesional, 
o de participaciones en entidades o de derechos de 
usufructo sobre los mismos, se practicará una reduc-
ción del 99% del mencionado valor cuando concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que el centro principal de gestión de la empresa 
o del negocio profesional, o el domicilio fiscal de la en-
tidad, se encuentre situado en Galicia y se mantenga 
durante los cinco años siguientes a la fecha de deven-
go del impuesto. 

b) Que a la fecha de devengo del impuesto a la em-
presa individual, al negocio profesional o a las partici-
paciones les fuese de aplicación la exención regulada 
en el apartado 8 del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio. A estos 
efectos, la participación del sujeto pasivo en el capital 
de la entidad debe ser: 

b.1) Con carácter general, del 50% como mínimo, 
ya sea de forma individual o conjuntamente con su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de 
hasta el cuarto grado de la persona fallecida, ya tenga 
su origen el parentesco en la consanguinidad, la afini-
dad o la adopción. 

b.2) Del 5% computado de forma individual, o del 
20% conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, 
descendientes o colaterales de hasta el cuarto gra-
do del fallecido, ya tenga su origen el parentesco en 
la consanguinidad, la afinidad o la adopción, cuando 
se trate de participaciones en entidades que tengan la 
consideración de empresas de reducida dimensión de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108 del Real 
decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto 
sobre sociedades. 

En caso de que tan sólo se tenga derecho parcial 
a la exención regulada en el apartado 8 del artículo 4 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre 
el patrimonio, también será de aplicación, en la misma 
proporción, esta reducción.

c) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado 
inclusive, del causante. 

d) Que la persona adquirente mantenga lo adquiri-
do y cumpla los requisitos de la exención del impuesto 
sobre el patrimonio durante los cinco años siguientes 
al devengo del impuesto de acuerdo con lo establecido 
en los apartados anteriores de este artículo, salvo que 
dentro de dicho plazo falleciese la persona adquirente 
o transmitiese la adquisición en virtud de pacto suceso-

rio con arreglo a lo previsto en la Ley de derecho civil 
de Galicia. 

e) Que la empresa individual o la entidad haya ve-
nido ejerciendo efectivamente las actividades de su ob-
jeto social durante un periodo superior a los dos años 
anteriores al devengo del impuesto.

Cinco.  (221) Reducción por la adquisición de ex-
plotaciones agrarias y de elementos afectos.

1. En los casos en que en la base imponible de una 
adquisición mortis causa esté incluido el valor de una 
explotación agraria ubicada en Galicia o de derechos 
de usufructo sobre esta, se practicará una reducción 
del 99 % del mencionado valor cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que en la fecha de devengo el causante o su 
cónyuge tengan la condición de persona agricultora 
profesional.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado 
inclusive, de la persona causante.

c) Que la persona adquirente mantenga en su patri-
monio la explotación agraria durante los cinco años si-
guientes al devengo del impuesto, salvo que dentro de 
dicho plazo fallezca la persona adquirente o transmita 
la explotación en virtud de pacto sucesorio conforme a 
lo previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.

d) Que la explotación agraria hubiera venido reali-
zando, efectivamente, actividades agrarias y la perso-
na agricultora profesional haya mantenido tal condición 
durante un periodo superior a los dos años anteriores 
al devengo del impuesto.

2. Cuando en la base imponible de una adquisición 
mortis causa esté incluido el valor de elementos de una 
explotación agraria ubicada en Galicia o de derechos 
de usufructo sobre estos, se practicará una reducción 
del 99 % del mencionado valor cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y 
colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado 
inclusive, de la persona causante.

b) Que en la fecha del devengo las personas adqui-
rentes o sus cónyuges tengan la condición de persona 
agricultora profesional en cuanto a la dedicación de 
trabajo y procedencia de rentas y sean bien titulares 
de una explotación agraria a la cual estén afectos los 
elementos que se transmiten o bien personas socias 
de una sociedad agraria de transformación, coopera-
tiva de explotación comunitaria de la tierra o sociedad 
civil que sea titular de una explotación agraria a la que 
estén afectos los elementos que se transmiten.

c) Que la persona adquirente mantenga los ele-
mentos adquiridos afectos a la explotación agraria du-
rante los cinco años siguientes al devengo del impues-
to, salvo que dentro del citado plazo fallezca la persona 
adquirente o transmita los elementos en virtud de pacto 
sucesorio de acuerdo con lo previsto en la Ley de dere-
cho civil de Galicia.

(221)  Texto modificado por la Disposición final segunda uno de la Ley 
4/2015, de 17 de junio, de mejora de la estructura territorial 
agraria de Galicia (DoG de 14 de julio), (boE de 17 de agosto), en 
vigor el 3 de agosto de 2015.
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d) Que la explotación agraria hubiera venido reali-
zando, efectivamente, actividades agrarias y la perso-
na agricultora profesional haya mantenido tal condición 
durante un periodo superior a los dos años anteriores 
al devengo del impuesto.

3. Cuando en la base imponible de una adquisición 
mortis causa esté incluido el valor de fincas rústicas 
ubicadas en Galicia o de derechos de usufructo sobre 
estas, se practicará una reducción del 99 % del men-
cionado valor cuando dichas fincas sean transmitidas 
en el plazo de seis meses por el adquirente mortis cau-
sa a quien tenga la condición de persona agricultora 
profesional en cuanto a la dedicación de trabajo y pro-
cedencia de rentas y sean bien titulares de una explota-
ción agraria a la cual queden afectos los elementos que 
se transmiten o bien personas socias de una sociedad 
agraria de transformación, cooperativa de explotación 
comunitaria de la tierra o sociedad civil que sea titu-
lar de una explotación agraria a la que queden afectos 
los elementos que se transmiten. La transmisión podrá 
realizarse también directamente a estas últimas socie-
dades o al Banco de Tierras de Galicia, con los mismos 
requisitos de plazos señalados anteriormente. El tiem-
po de afectación de las fincas o derechos transmitidos 
no podrá ser inferior a cinco años.

A estos efectos, se equipara la transmisión a la 
cesión por cualquier título que permita al cesionario la 
ampliación de su explotación agraria. También se ten-
drá derecho a la reducción si las fincas están ya cedi-
das a la fecha de devengo y si dicha cesión se mantie-
ne en las condiciones señaladas anteriormente.

Será necesario que la explotación agraria adquiren-
te hubiera venido realizando, efectivamente, activida-
des agrarias y la persona agricultora profesional haya 
mantenido tal condición durante un periodo superior a 
los dos años anteriores al devengo del impuesto.

4. A los efectos de las reducciones previstas en 
los apartados 1, 2 y 3 anteriores, los términos de «ex-
plotación agraria», «persona agricultora profesional», 
«elementos de una explotación» y «titular de la explo-
tación» son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de modernización de las explotaciones agrarias.

Seis. Reducción por la adquisición de fincas rústi-
cas incluidas en la Red gallega de espacios protegidos.

1. Cuando en la base imponible de una adquisi-
ción mortis causa estuviese incluido el valor de fincas 
rústicas de dedicación forestal ubicadas en terrenos 
incluidos en la Red gallega de espacios protegidos, y 
siempre que la adquisición corresponda al cónyuge, 
descendientes o adoptados, ascendientes o adoptan-
tes o colaterales, por consanguinidad hasta el tercer 
grado inclusive del causante, se practicará una reduc-
ción del 95% del mencionado valor.

2. Las personas adquirentes deberán mantener las 
fincas adquiridas durante los cinco años siguientes al 
devengo del impuesto, salvo que dentro de dicho plazo 
falleciese la persona adquirente o las transmitiese en 
virtud de pacto sucesorio con arreglo a lo previsto en la 
Ley de derecho civil de Galicia.

Siete. Reducción por la adquisición de fincas fo-
restales que formen parte de la superficie de gestión 
y comercialización conjunta de producciones que reali-
cen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de 
personalidad jurídica.

Cuando en la base imponible de una adquisición 
mortis causa estén incluidas parcelas forestales que 
formen parte de la superficie de gestión y comercializa-
ción conjunta de producciones que realicen agrupacio-
nes de propietarios forestales dotadas de personalidad 
jurídica, se practicará una reducción del 99% del valor 
de dichas parcelas siempre que se mantenga la propie-
dad por el plazo, contenido en los estatutos sociales, 
que reste para el cumplimiento del compromiso de la 
agrupación de permanencia obligatoria en la gestión 
conjunta de las parcelas.

Para la aplicación de esta reducción se deberán 
acompañar a la declaración del impuesto los justifican-
tes expedidos por la consellería competente en materia 
de medio rural que acrediten la inclusión de dichas par-
celas en la agrupación de propietarios forestales.

Ocho. (222) Reducción por la adquisición de bie-
nes destinados a la creación o constitución de una em-
presa o negocio profesional. 

1. En las adquisiciones mortis causa por hijos e hi-
jas y por descendientes de cualquier tipo de bien, des-
tinado a la constitución o adquisición de una empresa 
o negocio profesional, se establece una reducción del 
95 % de la base imponible del impuesto sobre sucesio-
nes y donaciones, con un límite de 118.750 euros. En 
caso de que el/la causahabiente acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %, el límite será de 
237.500 euros.

Este límite es único y se aplica en el caso de una 
o varias adquisiciones mortis causa, siempre que sean 
a favor de la misma persona, provengan de uno o de 
distintos ascendientes.

Por constitución de una empresa o negocio profe-
sional se entenderá el inicio del ejercicio de una activi-
dad económica por una persona física o por medio de 
una de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, general tributaria, o la constitución 
de cualquier forma de sociedad que tenga por objeto la 
realización de una actividad económica, siempre que el 
número de socios y socias o partícipes no sea superior 
a cinco, salvo en el caso de sociedades laborales o so-
ciedades cooperativas.

A efectos de la aplicación de la reducción, se en-
tenderá producida la constitución cuando se cause 
alta por primera vez en el censo de empresarios/as, 
profesionales y retenedores/as como consecuencia 
de lo establecido en el artículo 3.2.a) del Real decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento general de las actuaciones y de los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria. En el caso 
de personas jurídicas societarias o entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, general 
tributaria, los socios o partícipes deben ser personas 
físicas que no estén o estén con anterioridad de alta 
en el citado censo.

(222)  Apartado 8 añadido por el artículo 73.3 de la Ley 2/2013, de 27 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013 y modificado por la disposi-
ción final primera. tres de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del 
Emprendimiento y de la Competitividad Económica de Galicia 
(DoG de 27 de diciembre), (boE de 29 de enero) con efectos de 1 
de enero de 2013.
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Por adquisición de una empresa o negocio profe-
sional se entenderá la adquisición del pleno dominio de 
un conjunto patrimonial de bienes y derechos afectos 
al ejercicio de una actividad económica o la adquisi-
ción del pleno dominio de acciones o participaciones 
que permitan el control de una sociedad, sin que pue-
da considerarse como tal la adquisición de elementos 
aislados.

Para determinar si existe actividad económica y si 
un elemento patrimonial está afecto a una actividad 
económica, habrá que estar a lo dispuesto en el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas, sin que 
la reducción sea de aplicación en ningún caso a la 
actividad de arrendamiento de inmuebles ni cuando la 
actividad principal sea la gestión de un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4.8º.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del impuesto sobre el patrimonio.

2. Para la aplicación de la reducción han de cumplir-
se los siguientes requisitos:

a) La suma de la base imponible total menos el mí-
nimo personal y familiar a efectos del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas del/la causahabiente, co-
rrespondiente al último periodo impositivo, cuyo plazo 
reglamentario de declaración estuviese concluido en la 
fecha del devengo de la primera transmisión heredita-
ria, no podrá ser superior a 30.000 euros. En la misma 
fecha, y conforme a las reglas de valoración estableci-
das en el impuesto sobre el patrimonio, el patrimonio 
neto del/la causahabiente no podrá superar el importe 
de 250.000 euros, excluida su vivienda habitual.

b) La aceptación de la transmisión hereditaria ha de 
formalizarse en escritura pública, en la que se exprese la 
voluntad de que, si es dinero, se destine a la constitución 
o adquisición de una empresa o negocio profesional, y si 
es un bien de otra naturaleza, se afecte a esa actividad. 
No podrá aplicarse la reducción si esta declaración no 
consta en el documento público, ni tampoco en el caso 
de que se hagan rectificaciones del documento a fin de 
subsanar su omisión, salvo que se hagan dentro del pe-
riodo voluntario de autoliquidación del impuesto.

c) La constitución o adquisición de la empresa o 
del negocio profesional debe producirse en el plazo 
de seis meses, a contar desde la fecha de formaliza-
ción de la aceptación de la transmisión hereditaria. En 
caso de haber varias, el plazo se computará desde la 
fecha de la primera. La reducción no se aplicará a las 
transmisiones hereditarias de dinero posteriores a la 
constitución o adquisición de la empresa o del nego-
cio profesional, salvo en los supuestos de pago apla-
zado o financiación ajena para la constitución o ad-
quisición de la empresa o del negocio profesional que 
tuviese lugar en los cuarenta y dos meses anteriores 
a la transmisión hereditaria, siempre que se hubiese 
acreditado que en el plazo de seis meses el importe 
del dinero se destinó al pago del precio pendiente o a 
la cancelación total o parcial del crédito. En caso de 
que se tratara de bienes distintos de dinero, la afecta-
ción de dicho bien a la actividad debe producirse en 
el plazo de seis meses, a contar desde la constitución 
o adquisición de la empresa o del negocio profesio-
nal, y deberá mantenerse por un plazo de cuatro años 
desde la afectación. No se entenderá que se incumple 

este requisito si el bien se cambia por otro de igual o 
superior valor.

d) El centro principal de gestión de la empresa o del 
negocio profesional, o el domicilio fiscal de la entidad, 
debe encontrarse ubicado en Galicia y mantenerse du-
rante los cuatro años siguientes a la fecha del devengo 
del impuesto.

e) En este periodo de cuatro años se deberán for-
malizar y mantener un contrato laboral y a jornada com-
pleta, con una duración mínima de un año y con alta 
en el régimen general de la Seguridad Social, con per-
sonas con residencia habitual en Galicia distintas del/
la contribuyente que aplique la reducción y de los so-
cios y socias o partícipes de la empresa o del negocio 
profesional, salvo en el caso de sociedades laborales y 
sociedades cooperativas.

f) Durante el mismo plazo deberán mantenerse la 
actividad económica y el nivel de inversión que se tome 
como base de la reducción.

Sección 2
Reducciones en la base imponible en adquisiciones 

lucrativas entre vivos

Artículo 8. Reducciones de carácter objetivo. 

Uno. Incompatibilidad de reducciones.
Las reducciones contempladas en este artículo son 

propias de la comunidad autónoma, siendo incompati-
bles, para una misma adquisición, entre sí y con la apli-
cación de las reducciones reguladas en la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, o con las consideradas en leyes especia-
les en relación con este impuesto siempre que hubie-
sen sido establecidas en consideración a la naturaleza 
del bien objeto de aquellas.

Dos. (223) Normas comunes.
1. Las reducciones contempladas en este artículo 

no se aplicarán de oficio, habiendo de solicitarse por el 
sujeto pasivo/contribuyente conforme a lo establecido 
en el artículo 23 de la presente ley.

2. El porcentaje de reducción se aplicará sobre el 
resultado de deducir del valor del bien o derecho el 
importe de las cargas y gravámenes que contempla el 
artículo 12 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, así 
como la parte proporcional del importe de las deudas 
que sean deducibles de acuerdo con el artículo 17 de 
la misma ley, siempre que estos últimos se hubieran 
tenido en cuenta en la fijación de la base imponible in-
dividual del causahabiente.

3. El causahabiente no podrá hacer actos de dispo-
sición u operaciones societarias que, directa o indirec-
tamente, puedan dar lugar a una aminoración sustan-
cial del valor de adquisición.

Tres. Reducción por la adquisición de dinero desti-
nado a la adquisición de una vivienda habitual en Galicia.

En las donaciones a hijos y descendientes de dinero 
destinado a la adquisición de su vivienda habitual se apli-

(223)  Redacción dada por el artículo 73.2 de la Ley 2/2013, de 27 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013.
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cará una reducción del 95% de la base imponible del im-
puesto, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La persona donataria deberá ser menor de 35 
años o mujer víctima de violencia de género. En el pri-
mer caso debe tratarse de la adquisición de su primera 
vivienda habitual. En el segundo, no debe ser titular de 
otra vivienda. 

b) El importe de la donación no podrá sobrepasar los 
60.000 euros. Este límite es único y se aplica tanto en el 
caso de una sola donación como en el caso de donacio-
nes sucesivas, siempre que se otorgasen a favor de la 
misma persona donataria, provengan de uno o de distin-
tos ascendientes. En caso de que el importe de la dona-
ción o donaciones a que se refiere este artículo sobrepa-
sase esta cantidad, no habrá derecho a reducción alguna. 

c) La suma de la base imponible total menos el mí-
nimo personal y familiar a efectos del IRPF del donata-
rio, correspondiente al último periodo impositivo, cuyo 
plazo reglamentario de declaración estuviese concluido 
a la fecha del devengo de la primera donación, no po-
drá ser superior a 30.000 euros. 

d) La donación ha de formalizarse en escritura pú-
blica en la que se exprese la voluntad de que el dinero 
donado se destine a la adquisición de la vivienda habi-
tual de la persona donataria. En caso de los menores 
de 35 años habrá de constar también que se trata de su 
primera vivienda habitual. Esta declaración de voluntad 
habrá de ser simultánea a la donación. 

e) La persona donataria deberá adquirir una vivien-
da ubicada en Galicia en los seis meses siguientes a 
la donación. En caso de haber varias donaciones, el 
plazo se computará desde la fecha de la primera do-
nación. La reducción no se aplicará a donaciones de 
dinero posteriores a la compra de la vivienda, salvo 
en los supuestos de adquisición con precio aplazado 
o financiación ajena, siempre que se acreditase que el 
importe del dinero donado se destina al pago del precio 
pendiente o a la cancelación total o parcial del crédi-
to, con el plazo, límites y requisitos establecidos en los 
apartados anteriores, salvo en la forma de computar el 
plazo de seis meses, que se hará para cada donación. 

f) La acreditación de la situación de violencia de gé-
nero se hará según lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 
27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento 
integral de la violencia de género.

Cuatro. (224) Reducción por la adquisición de bie-
nes y derechos afectos a una actividad económica y de 
participación en entidades. 

En los casos de transmisión de participaciones inter 
vivos de una empresa individual o de un negocio pro-
fesional o de participaciones en entidades, se aplicará 
una reducción en la base imponible, para determinar 
la base imponible, del 99 % del valor de adquisición, 
siempre y cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que la persona donante tenga 65 años o más o 
se encuentre en situación de incapacidad permanente 
en grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que, si la persona donante viniese ejerciendo 
funciones de dirección, deje de ejercer y percibir remu-

(224)  Redacción dada por el artículo 68 de la Ley 11/2013, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para el año 2014 (DoG de 31-12-2013), (boE de 29 
de enero), en vigor el 1 de enero de 2014.

neraciones por el ejercicio de dichas funciones en un 
plazo de un año desde el momento de la transmisión.

A estos efectos, no se entenderá comprendida en-
tre las funciones de dirección la mera pertenencia al 
consejo de administración de la sociedad.

c) Que el centro principal de gestión de la empresa 
o del negocio profesional, o el domicilio fiscal de la enti-
dad, se encuentre ubicado en Galicia y que se manten-
ga durante los cinco años siguientes al de la fecha de 
devengo del impuesto.

d) Que en la fecha de devengo del impuesto a la 
empresa individual, al negocio profesional o a las parti-
cipaciones les fuese de aplicación la exención regulada 
en el apartado 8 del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio. A estos 
efectos, la participación del sujeto pasivo en el capital 
de la entidad deber ser: 

d.1) Con carácter general, del 50 % como mínimo, 
ya sea de forma individual o conjuntamente con su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de 
hasta el cuarto grado, ya tenga su origen el parentesco 
en la consanguinidad, afinidad o adopción.

d.2) Del 5 % computado de forma individual, o del 
20 % conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, 
descendientes o colaterales de hasta el cuarto grado, 
ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, 
afinidad o adopción, cuando se trate de participaciones 
en entidades que tengan la consideración de empresas 
de reducida dimensión de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 108 del Texto refundido de la Ley del impues-
to sobre sociedades, aprobado por Real decreto legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo.

En caso de que tan solo se tenga derecho parcial 
a la exención regulada en el apartado 8 del artículo 4 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre 
el patrimonio, también será de aplicación, en la misma 
proporción, esta reducción.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados y colaterales, por consanguini-
dad hasta el tercer grado inclusive, de la persona donante.

f) Que la persona adquirente mantenga lo adquiri-
do y cumpla los requisitos de la exención del impuesto 
sobre el patrimonio durante los cinco años siguientes 
al devengo del impuesto de acuerdo con lo establecido 
en los apartados anteriores de este artículo, salvo que 
dentro de dicho plazo falleciese la persona adquirente 
o transmitiese la adquisición en virtud de pacto suceso-
rio con arreglo a lo previsto en la Ley de derecho civil 
de Galicia. En el supuesto de que la persona donante 
no haya dejado de ejercer y percibir remuneraciones 
por el ejercicio de las funciones de dirección en el plazo 
del año a que se refiere la letra b) no se tendrá en cuen-
ta para determinar el grupo de parentesco a efectos del 
cumplimiento en la persona adquirente de los requisi-
tos del ejercicio de funciones directivas y remuneracio-
nes por dicho ejercicio.

g) Que la empresa individual o la entidad haya ve-
nido ejerciendo efectivamente las actividades de su ob-
jeto social durante un periodo superior a los dos años 
anteriores al devengo del impuesto.
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Cinco. (225) Reducción por la adquisición de explo-
taciones agrarias y fincas rústicas.

En los casos de transmisiones de participaciones 
inter vivos de una explotación agraria o fincas rústicas 
ubicadas en Galicia o de derechos de usufructo sobre 
estas, se aplicará una reducción en la base imponi-
ble, para determinar la base liquidable, del 99 % del 
valor de adquisición, siempre y cuando concurran las 
siguientes condiciones:

a) Que la persona donante tenga 65 o más años o 
esté en situación de incapacidad permanente en grado 
de absoluta o gran invalidez.

b) Que a la fecha del devengo la persona donante 
tenga la condición de agricultora profesional y haya per-
dido tal condición como consecuencia de la donación.

c) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados y colaterales, por consanguini-
dad hasta el tercer grado inclusive, de la persona donante.

d) Que la persona adquirente mantenga en su pa-
trimonio la explotación agraria o finca rústica y su con-
dición de agricultora profesional durante los cinco años 
siguientes al devengo del impuesto, salvo que dentro 
de dicho plazo falleciera la persona adquirente o trans-
mitiera la explotación en virtud de pacto sucesorio de 
conformidad con lo previsto en la Ley de derecho civil 
de Galicia.

e) Que la explotación agraria hubiera venido reali-
zando, efectivamente, actividades agrarias y la perso-
na agricultora profesional haya mantenido tal condición 
durante un periodo superior a los dos años anteriores 
al devengo del impuesto.

Los términos de «explotación agraria», «persona 
agricultora profesional», «elementos de una explota-
ción» y «titular de la explotación» son los definidos en 
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias.

Seis. Reducción por la adquisición de bienes y de-
rechos afectos a una actividad económica, de partici-
paciones en entidades y de explotaciones agrarias en 
los pactos sucesorios.

En caso de los hechos imponibles contemplados 
en el apartado a) del artículo 3.1 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, en los que no se produjese el fallecimien-
to del transmitente, los requisitos para la aplicación de 
la reducción por la adquisición de bienes y derechos 
afectos a una actividad económica, de participaciones 
en entidades y de explotaciones agrarias serán los es-
tablecidos para las adquisiciones inter vivos.

Siete. Reducción por la adquisición de fincas fo-
restales que formen parte de la superficie de gestión 
y comercialización conjunta de producciones que reali-
cen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de 
personalidad jurídica.

Cuando en la base imponible de una adquisición 
lucrativa inter vivos estén incluidas parcelas forestales 
que formen parte de la superficie de gestión y comer-
cialización conjunta de producciones que realicen agru-
paciones de propietarios forestales dotadas de perso-

(225)  Texto modificado por la Disposición final segunda dos de la Ley 
4/2015, de 17 de junio, de mejora de la estructura territorial 
agraria de Galicia (DoG de 14 de julio), (boE de 17 de agosto), en 
vigor el 3 de agosto de 2015.

nalidad jurídica, se practicará una reducción del 99% 
del valor de dichas fincas siempre que se mantenga 
la propiedad por el plazo, contenido en los estatutos 
sociales, que reste para el cumplimiento del compromi-
so de la agrupación de permanencia obligatoria en la 
gestión conjunta de las parcelas.

Para la aplicación de esta reducción se deberá 
acompañar a la declaración del impuesto los justifican-
tes expedidos por la consellería competente en materia 
de medio rural que acrediten la inclusión de dichas fin-
cas en la agrupación de propietarios forestales.

Ocho. (226) Reducción por la adquisición de bie-
nes destinados a la creación de una empresa o negocio 
profesional. 

1. En las donaciones a hijos e hijas y descendientes 
de cualquier tipo de bien, destinado a la constitución o 
adquisición de una empresa o negocio profesional, se 
establece una reducción del 95 % de la base imponible 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones, con un lí-
mite de 118.750 euros. En caso de que la persona que 
recibe la donación acredite un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 %, el límite será de 237.500 euros.

Este límite es único y se aplica tanto en el caso de 
una sola donación como en el caso de donaciones su-
cesivas, siempre que se otorguen a favor de la misma 
persona, provengan de uno o de distintos ascendientes.

Por constitución de una empresa o negocio profe-
sional se entenderá el inicio del ejercicio de una activi-
dad económica por una persona física o por medio de 
una de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, general tributaria, o la constitución 
de cualquier forma de sociedad que tenga por objeto la 
realización de una actividad económica, siempre que el 
número de socios y socias o partícipes no sea superior 
a cinco, salvo en el caso de sociedades laborales y so-
ciedades cooperativas.

A efectos de la aplicación de la reducción, se enten-
derá producida la constitución cuando se cause alta por 
primera vez en el censo de empresarios/as, profesiona-
les y retenedores/as como consecuencia de lo estable-
cido en el artículo 3.2.a) del Real decreto 1065/2007, de 
27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general 
de las actuaciones y de los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria. En el caso de personas jurídicas 
societarias o entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, general tributaria, los socios y socias 
o partícipes deben ser personas físicas que no estén o 
estén con anterioridad de alta en el citado censo.

Por adquisición de una empresa o negocio profe-
sional se entenderá la adquisición del pleno dominio de 
un conjunto patrimonial de bienes y derechos afectos al 
ejercicio de una actividad económica o la adquisición 
del pleno dominio de acciones o participaciones que 
permitan el control de una sociedad, sin que pueda con-
siderarse como tal la adquisición de elementos aislados.

(226)  Apartado 8 añadido por el artículo 73.4 de la Ley 2/2013, de 27 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013 y modificado por la dispo-
sición final primera. Cuatro de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, 
del Emprendimiento y de la Competitividad Económica de Gali-
cia (DoG de 27 de diciembre), (boE de 29 de enero) con efectos 
de 1 de enero de 2013.
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Para determinar si existe actividad económica y si 
un elemento patrimonial está afecto a una actividad 
económica, habrá que estar a lo dispuesto en el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas, sin que 
la reducción sea de aplicación en ningún caso a la 
actividad de arrendamiento de inmuebles ni cuando la 
actividad principal sea la gestión de un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4.8º.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del impuesto sobre el patrimonio.

2. Para la aplicación de la reducción han de cumplir-
se los siguientes requisitos:

a) La suma de la base imponible total menos el mí-
nimo personal y familiar a efectos del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas de la persona que recibe 
la donación, correspondiente al último periodo impositi-
vo, cuyo plazo reglamentario de declaración estuviese 
concluido en la fecha del devengo de la primera dona-
ción, no podrá ser superior a 30.000 euros. En la misma 
fecha, y conforme a las reglas de valoración estableci-
das en el impuesto sobre el patrimonio, el patrimonio 
neto de este no podrá superar el importe de 250.000 
euros, excluida su vivienda habitual.

b) La aceptación de la transmisión ha de formalizar-
se en escritura pública, en la que se exprese la volun-
tad de que, si es dinero, se destine a la constitución o 
adquisición de una empresa o negocio profesional, y si 
es un bien de otra naturaleza, se afecte a esa actividad. 
No podrá aplicarse la reducción si esta declaración no 
consta en el documento público, ni tampoco en el caso 
de que se hagan rectificaciones del documento a fin de 
subsanar su omisión, salvo que se hagan dentro del 
periodo voluntario de autoliquidación del impuesto.

c) La constitución o adquisición de la empresa o 
del negocio profesional debe producirse en el plazo de 
seis meses, a contar desde la fecha de formalización 
de la donación. En caso de haber varias donaciones, 
el plazo se computará desde la fecha de la primera do-
nación. La reducción no se aplicará a las donaciones 
de dinero posteriores a la constitución o adquisición 
de la empresa o del negocio profesional, salvo en los 
supuestos de pago aplazado o financiación ajena para 
la constitución o adquisición de la empresa o del ne-
gocio profesional que tuviese lugar en los cuarenta y 
dos meses anteriores a la donación, siempre que se 
hubiese acreditado que en el plazo de seis meses el 
importe del dinero se destinó al pago del precio pen-
diente o a la cancelación total o parcial del crédito. En 
caso de que se tratara de bienes distintos de dinero, 
la afectación de dicho bien a la actividad debe pro-
ducirse en el plazo de seis meses, a contar desde la 
constitución o adquisición de la empresa o del negocio 
profesional, y deberá mantenerse por un plazo de cua-
tro años desde la afectación. No se entenderá que se 
incumple este requisito si el bien se cambia por otro de 
igual o superior valor.

d) El centro principal de gestión de la empresa o del 
negocio profesional, o el domicilio fiscal de la entidad, 
debe encontrarse ubicado en Galicia y mantenerse du-
rante los cuatro años siguientes a la fecha del devengo 
del impuesto.

e) En este periodo de cuatro años se deberán for-
malizar y mantener un contrato laboral y a jornada com-
pleta, con una duración mínima de un año y con alta en 

el régimen general de la Seguridad Social, con perso-
nas con residencia habitual en Galicia distintas del/la 
contribuyente que aplique la reducción y de los socios 
y socias o partícipes de la empresa o del negocio pro-
fesional, salvo en el caso de sociedades laborales o 
sociedades cooperativas.

f) Durante el mismo plazo deberán mantenerse la 
actividad económica y el nivel de inversión que se tome 
como base de la reducción.

Sección 3
Deuda tributaria

Artículo 9. Tarifa. 

La cuota íntegra del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones se obtendrá aplicando a la base liquidable 
los tipos de gravamen siguientes en función de los gra-
dos de parentesco señalados en el artículo 6.dos de 
este texto refundido:

a) En caso de los hechos imponibles contemplados 
en los apartados a y c del artículo 3.1 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, y siempre que los sujetos pasivos estuvie-
sen incluidos en los grupos I y II del artículo 6.dos del 
presente texto refundido, se aplicará la siguiente tarifa:

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0
50.000

125.000
300.000
800.000

1.600.000

0
2.500
7.750

23.500
78.500

198.500

50.000
75.000

175.000
500.000
800.000

En adelante

5%
7%
9%
11%
15%
18%

b) En caso de los hechos imponibles contemplados 
en el apartado b) del artículo 3.1 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, y siempre que los sujetos pasivos estuvie-
sen incluidos en los grupos I y II del artículo 6.dos del 
presente texto refundido y la donación se formalizase 
en escritura pública, se aplicará la siguiente tarifa: 

Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0
200.000
600.000

0
10.000
38.000

200.000
400.000

En adelante

5%
7%
9%
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c) En caso de no cumplirse los requisitos estable-
cidos en esta letra será de aplicación la tarifa señalada 
en el apartado anterior. 

d) En caso de los hechos imponibles contempla-
dos en los apartados a, b y c del artículo 3.1 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, y siempre que los sujetos 
pasivos estuviesen incluidos en los grupos III y IV del 
artículo 6.dos del presente texto refundido, se aplicará 
la siguiente tarifa: 

Artículo 10. Cuota tributaria.

La cuota tributaria por el impuesto sobre sucesio-
nes y donaciones se obtendrá aplicando a la cuota 
íntegra el coeficiente multiplicador que corresponda 
de los que se indican a continuación, establecidos en 
función del patrimonio preexistente del contribuyente y 
del grupo, según el grado de parentesco señalado en el 
artículo 6.dos del presente texto refundido:

Patrimonio preexistente
Euros

I y II III IV

De 0 a 402.678,11
De más de 402.678,11 a 
2.007.380,43
De más de 2.007.380,43 a 
4.020.770,98
Más de 4.020.770,98

1

1

1
1

1,5882

1,6676

1,7471
1,9059

2

2,1

2,2
2,4

Artículo 11. Deducciones en la cuota tributaria.(227)

En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasi-
vos incluidos en el Grupo I del artículo 6.Dos del pre-
sente texto refundido, incluidas las cantidades percibi-
das por las personas beneficiarias de seguros sobre la 
vida, se practicará una deducción del 99 % del importe 
de la cuota.

Sección 4
Normas comunes a las adquisiciones por causa de 

muerte y entre vivos

Artículo 12. Tratamiento fiscal de las uniones esta-
bles de pareja.

A los efectos de la aplicación del presente texto re-
fundido, se equiparan al matrimonio las uniones de dos 
personas mayores de edad, capaces, que convivan con 
la intención o vocación de permanencia en una relación 
de afectividad análoga a la conyugal y que la inscriban 
en el Registro de Parejas de Hecho de Galicia, expre-
sando su voluntad de equiparar sus efectos a los del 
matrimonio.

(...)

(227)  Texto modificado por el artículo 2 tres de la Ley 13/2015, de 24 de 
diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 de 
diciembre) (boE de 29 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2016.

TÍTULO III
Disposiciones formales y procedimentales

Capítulo I
Obligaciones formales y normas procedimentales

Sección 1
Normas relativas al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados y al 

impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 21. Presentación de declaraciones (228).

1. Sin perjuicio de que la persona titular de la con-
sejería competente en materia de hacienda autorice su 
ingreso en entidades colaboradoras, las declaraciones 
o declaraciones-liquidaciones deberán presentarse di-
rectamente en los servicios de gestión tributaria de las 
jefaturas territoriales de la consejería competente en 
materia de hacienda o en las oficinas liquidadoras de 
distrito hipotecario que, a cargo de registradores de la 
propiedad, tienen encomendadas todas o algunas de las 
funciones relativas a la aplicación de estos impuestos.

2. La persona titular de la consejería competente 
en materia de hacienda podrá autorizar la presentación 
de las citadas declaraciones o declaraciones-liquida-
ciones por vía telemática, así como celebrar acuerdos 
con otras administraciones públicas o con entidades, 
instituciones y organismos a los que se refiere el artí-
culo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en 
la presentación e ingreso de las citadas declaraciones 
o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización 
de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos. Mediante orden se determinarán los su-
puestos y condiciones en los que los obligados tribu-
tarios deberán presentar por medios telemáticos sus 
declaraciones, declaraciones-liquidaciones o cualquier 
otro documento con trascendencia tributaria.

3. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes, la consejería 
competente en materia de hacienda, en el ámbito de 
sus competencias, facilitará e impulsará la presentación 
telemática de las escrituras públicas, y desarrollará los 
instrumentos jurídicos, las técnicas y los medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos necesarios para tal fin.

4.(229) Las declaraciones o declaraciones–liquida-
ciones se presentarán en la forma, lugar y plazos y con 
la documentación que se determine mediante orden de 
la consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 22. Acreditación de la presentación y pago. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 61.3 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las comunidades autónomas 

(228)  Texto modificado por el Artículo 5.uno de la Ley 12/2011, de 26 
de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 
de diciembre) y (boE de 27 de enero) en vigor desde 01/01/2012.

(229)  Apartado 4 modificado por el artículo 5.uno de la Ley 12/2014, de 
22 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 
30 de diciembre) y (boE de 11 de marzo), en vigor el 1 de enero 
de 2015. (Corrección de errores boE de 16 de marzo).
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de régimen común y ciudades con estatuto de autono-
mía y se modifican determinadas normas tributarias, así 
como en los artículos 254 y 256 de la Ley hipotecaria, 122 
del Real decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, y 100 del 
Real decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento del impuesto sobre sucesiones 
y donaciones, los justificantes que acreditan la presenta-
ción y pago de estos impuestos serán los que se determi-
nen por orden de la consellería competente en materia de 
hacienda en desarrollo específico de esta norma

Artículo 23. Beneficios fiscales no aplicables de 
oficio (230).

Uno. Los beneficios fiscales que dependan del cum-
plimiento por el contribuyente de cualquier requisito en 
un momento posterior al devengo no se aplicarán de 
oficio, habiendo de solicitarse expresamente por el con-
tribuyente en el periodo reglamentario de presentación 
de la declaración del impuesto, practicándose dichos be-
neficios fiscales en la correspondiente autoliquidación.

En el caso de declaración extemporánea sin reque-
rimiento previo, la solicitud deberá realizarse en la pre-
sentación de la declaración, practicándose dichos be-
neficios fiscales en la correspondiente autoliquidación.

En el supuesto de que en la autoliquidación presen-
tada no se hubiesen aplicado los citados beneficios fis-
cales, no podrá rectificarse con posterioridad en cuanto 
a la aplicación del beneficio fiscal, salvo que la solicitud 
de rectificación se hubiese presentado en el periodo 
reglamentario de declaración.

La ausencia de solicitud del beneficio fiscal dentro 
del plazo reglamentario de declaración o su no aplica-
ción en la autoliquidación se entenderá como una re-
nuncia a la aplicación del mismo.

Dos. En caso de incumplimiento de los requisitos 
que hayan de cumplirse con posterioridad al devengo 
del impuesto, deberá ingresarse la cantidad derivada 
del beneficio fiscal junto con los intereses de demora. 
A estos efectos, el sujeto pasivo deberá practicar la co-
rrespondiente autoliquidación y presentarla en el plazo 
señalado en la norma que regula el beneficio fiscal, a 
computar desde el momento en que se incumplieran 
los requisitos. Cuando la norma que regula el beneficio 
fiscal no establezca un plazo, el ingreso y presentación 
de la autoliquidación se hará dentro del plazo regla-
mentario de declaración establecido en las normas 
reguladoras de cada tributo.

Artículo 24. Aplazamientos y fraccionamientos.

Los órganos competentes para acordar los aplaza-
mientos y fraccionamientos a que se refieren los artí-
culos 38 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones y 113 del 
Reglamento del impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados, aprobado 

(230)  Redacción dada por el artículo 76.1 de la Ley 2/2013, de 27 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013.

por Real decreto 828/1995, de 29 mayo, serán aquellos 
que tengan atribuida la competencia para acordar los 
aplazamientos y fraccionamientos previstos en el Re-
glamento general de recaudación. Estos aplazamientos 
y fraccionamientos deberán solicitarse en el plazo de 
presentación de la autoliquidación.

Artículo 25. Procedimiento para la aplicación de 
presunciones en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones.

El procedimiento para la aplicación de las presun-
ciones señaladas en el artículo 11 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, será el establecido en el apartado 3 del 
artículo 4 de la misma ley.

Artículo 26. Valoración previa de bienes inmuebles. 

1. Para el ejercicio del derecho reconocido en el 
artículo 90 de la Ley general tributaria, y siempre que 
no se solicitase la valoración a través de la página web 
de la consellería competente en materia de hacienda, 
deberá abonarse, en su caso, la tasa correspondiente y 
presentar el justificante del pago de la misma junto con 
la solicitud de valoración.

2. Los sujetos pasivos que hubiesen solicitado 
valoración previa al amparo del artículo 90 de la Ley 
general tributaria, pagada la tasa correspondiente y 
presentada la valoración junto con la declaración del 
impuesto, podrán deducir de la cuota tributaria el im-
porte satisfecho por la tasa.

3. Las solicitudes de valoraciones previas de bie-
nes inmuebles a que se refiere el artículo 90 de la Ley 
general tributaria que se soliciten empleando medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, incumpliendo 
el requisito de identificación previa de las personas o 
entidades solicitantes, podrán validar dicho requisito y, 
por lo tanto, se producirá el efecto vinculante, mediante 
la presentación de la valoración realizada en el plazo 
de presentación del impuesto.

Artículo 27. Comprobación de valores (231)

Uno. Comprobación de valores. Norma general
Para efectuar la comprobación de valores, la Admi-

nistración tributaria podrá utilizar, indistintamente, cual-
quier medio de los contemplados en el artículo 57 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

La Comunidad Autónoma de Galicia reconoce efi-
cacia jurídica a los valores establecidos por otra Comu-
nidad Autónoma para los bienes inmuebles situados en 
su territorio, en virtud de alguno de los medios de valo-
ración incluidos en el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria, y podrá aplicar 
estos valores a los efectos de los impuestos sobre su-
cesiones y donaciones, sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados.

Dos. Estimación por referencia a los valores que fi-
guren en los registros oficiales de carácter fiscal

(231)  Redacción dada por el artículo 5.dos de la Ley 12/2014, de 22 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 de 
diciembre) y (boE de 11 de marzo), en vigor el 1 de enero de 
2015. (Corrección de errores boE de 16 de marzo).
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En las comprobaciones de valor de inmuebles por 
el medio establecido en el artículo 57.1.b) de la Ley 
58/2003, general tributaria, la Administración tributa-
ria podrá aplicar coeficientes multiplicadores que se 
aprueben y publiquen mediante orden de la consejería 
competente en materia de hacienda a los valores conte-
nidos en el catastro inmobiliario. Tratándose de otro tipo 
de bienes, la comprobación de valores podrá referirse 
directamente a los que figuren en los registros oficia-
les de carácter fiscal que determine la Administración 
tributaria gallega, que podrá declarar el reconocimiento 
como registro oficial de carácter fiscal de cualquier re-
gistro elaborado o asumido como oficial por la Xunta de 
Galicia que incluya valores de esos bienes, siempre que 
se aprueben y publiquen mediante orden de la conse-
jería competente en materia de hacienda. En la aplica-
ción de los valores procedentes de estos registros podrá 
procederse a su actualización mediante los índices de 
variación de precios publicados por las distintas admi-
nistraciones públicas o por instituciones especializadas.

Tres. Precios medios de mercado
1. En las comprobaciones de valor de inmuebles por el 

medio establecido en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, 
general tributaria, la Administración tributaria aprobará y 
publicará la metodología empleada en el cálculo, que in-
cluirá las tablas de los propios precios medios resultantes 
o bien las tablas de los componentes o valores básicos 
(suelo, construcción y gastos/beneficios), así como de los 
coeficientes singularizadores. Estos últimos tienen como 
finalidad adaptar los precios medios a la realidad física del 
bien a valorar y recogen la variabilidad del valor en función 
de las características particulares del bien. Esta normati-
va técnica se aprobará mediante orden de la consejería 
competente en materia de hacienda.

Las tablas se actualizarán periódicamente confor-
me a las variaciones del mercado inmobiliario, y podrán 
adoptarse, para este caso, los índices de variación de 
precios inmobiliarios publicados por las distintas admi-
nistraciones públicas o por instituciones especializadas 
en estadística inmobiliaria.

El proceso de singularización puede hacerse de 
oficio por la Administración, cuando tenga constancia 
de la existencia de la singularidad, o por requerimiento 
del administrado, mediante la indicación de la presen-
cia de esta. En cualquier caso, el órgano liquidador 
podrá aplicar el correspondiente coeficiente que recoja 
el hecho singular puesto de manifiesto sin necesidad 
de intervención de un perito, siempre que el valor del 
coeficiente esté parametrizado según esta normativa. 
Será suficiente la motivación de la comprobación de 
valor que incluya una correcta identificación del bien, 
una aplicación del precio medio que corresponda y una 
adaptación de este al caso concreto a través de los co-
eficientes singularizadores que determine la normativa 
técnica señalada en el párrafo primero.

2. Las comprobaciones de valor de los inmuebles a 
través de precios medios de mercado podrán realizarse 
de forma automatizada a través de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 58/2003, 
general tributaria.

Cuatro. Dictamen de peritos de la Administración

En las comprobaciones de valor de inmuebles por 
el medio establecido en el artículo 57.1.e) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, el peri-
to, a los efectos de expresar la procedencia y el modo 
de determinación del módulo unitario básico empleado, 
podrá tomar como referencia, si decide optar por méto-
dos analíticos de valoración y para los efectos de mo-
tivación, los módulos unitarios básicos contenidos, en 
su caso, en los registros oficiales de carácter fiscal del 
artículo 27.Dos de este texto refundido, en las tablas de 
los componentes o valores básicos de precios medios 
de mercado a que alude la normativa técnica mencio-
nada en el artículo 27.Tres de este texto refundido o 
bien los establecidos por otra comunidad autónoma 
para los bienes inmuebles situados en su territorio.

Cinco. Capitalización o imputación de rendimientos 
al porcentaje que la ley de cada tributo señale.

Podrá utilizarse en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones y en el impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados el medio de 
comprobación establecido en el artículo 57.1.a) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. A 
estos efectos el porcentaje a utilizar será el interés de 
mora a que se refiere el artículo 26.6 de la misma norma.

Sección 2ª 
Tasación pericial contradictoria en el impuesto 

sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados y en el impuesto sobre sucesiones y 

donaciones

Artículo 28. Normas generales de la tasación peri-
cial contradictoria. 

1. En los tributos gestionados por la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, y en 
corrección del resultado obtenido en la comprobación 
de valores, los interesados podrán promover la práctica 
de la tasación pericial contradictoria mediante solicitud 
presentada dentro del plazo de la primera reclamación 
que proceda contra la liquidación efectuada sobre la 
base de los valores comprobados administrativamente.

Si el interesado estimara que la notificación no con-
tiene expresión suficiente de los datos y motivos tenidos 
en cuenta para elevar los valores declarados y denuncia-
ra la omisión en recurso de reposición o en reclamación 
económico-administrativa reservándose el derecho a 
promover tasación pericial contradictoria, el plazo a que 
se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de 
firmeza en vía administrativa del acuerdo que resuelva el 
recurso o la reclamación interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuera 
promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud 
deberá presentarse dentro de los quince días siguien-
tes a la notificación separada de los valores resultantes 
de la comprobación.

3. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria, o la reserva del derecho a promo-
verla a que se refiere el apartado 1, en caso de notifi-
cación conjunta de los valores y las liquidaciones que 
los tuvieran en cuenta, determinará la suspensión del 
ingreso de las liquidaciones practicadas y de los plazos 
de reclamación contra las mismas.
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4. En el transcurso de los procedimientos de ta-
sación pericial contradictoria acordados por órganos 
u oficinas dependientes de la consellería competente 
en materia de hacienda y promovidos contra actos de 
comprobación de valor, cuando el perito tercero exija 
que con anterioridad al desempeño de su cometido se 
haga provisión de fondos por el importe de sus hono-
rarios, los depósitos que corresponden a la Administra-
ción e interesado se realizarán en el plazo de diez días 
en la caja de depósitos de la jefatura territorial de la 
consellería competente en materia de hacienda en que 
se tramite la tasación pericial contradictoria.

Artículo 29. Procedimiento de la tasación pericial 
contradictoria. 

La tramitación de la tasación pericial contradictoria 
se ajustará a las siguientes reglas:

1.ª El órgano competente trasladará a los interesa-
dos la valoración motivada que figure en el expediente 
referida al bien objeto de la tasación, cualquiera que 
fuese el medio de comprobación utilizado de entre los 
señalados en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, y les concederá un plazo 
de un mes y diez días para que procedan tanto al nom-
bramiento de un perito, que deberá tener título ade-
cuado a la naturaleza de los bienes y derechos objeto 
de valoración, y aportar, en el momento del nombra-
miento, prueba suficiente del título que ostente, como 
a la emisión de un dictamen debidamente motivado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 160 del Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento general de las actuaciones y de los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos. 

El perito designado por el contribuyente tendrá a su 
disposición, en la sede del órgano competente para la 
tramitación de este procedimiento y en el plazo ante-
riormente señalado, la relación de bienes y derechos 
objeto de la tasación pericial contradictoria.

Se entenderá acreditado el título adecuado a la na-
turaleza del bien objeto de la valoración, y la suficiente 
motivación, si el informe pericial se presenta visado por 
el colegio profesional correspondiente.

2.ª Transcurrido el plazo de un mes y diez días sin ha-
cer la designación de perito, con la acreditación suficien-
te del título que ostenta, o sin emitir el dictamen pericial 
suficientemente motivado, se considerará que desiste de 
su derecho a promover la tasación pericial contradictoria, 
se dará por finalizado el procedimiento y se entenderá la 
conformidad del interesado con el valor comprobado. En 
este caso, se confirmará la liquidación inicial, con los co-
rrespondientes intereses de demora, y no podrá promover 
una nueva tasación pericial contradictoria. 

3.ª Si la diferencia entre el valor comprobado por la 
Administración y la tasación practicada por el perito de-
signado por el obligado tributario, considerada en valo-
res absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 
por 100 de dicha tasación, esta última servirá de base 
para la liquidación si fuera mayor que el valor declara-
do, o este valor en caso contrario. La liquidación que se 
gire llevará los correspondientes intereses de demora. 

En este supuesto se dará por finalizado el procedimien-
to, no pudiendo efectuar con respecto al mismo hecho 
imponible nueva comprobación de valores la Adminis-
tración tributaria sobre los mismos bienes y derechos. 

4.ª Si la diferencia señalada en el apartado anterior 
es superior, habrá de designarse a un perito tercero 
con arreglo al siguiente procedimiento: 

a) Cada jefatura territorial de la consellería compe-
tente en materia de hacienda solicitará en el mes de 
enero de cada año a los distintos colegios, asociacio-
nes o corporaciones profesionales legalmente recono-
cidos el envío de una lista de colegiados o asociados 
que tengan centralizada la gestión administrativa y la 
dirección de sus actividades en el ámbito territorial de 
la jefatura correspondiente, y que estén dispuestos a 
actuar como peritos terceros, que se agruparán por or-
den alfabético en diferentes listas teniendo en cuenta la 
naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

Elegido por sorteo público uno de cada lista, las 
designaciones se efectuarán por orden correlativo. 
Cuando no exista colegio, asociación o corporación 
profesional competente por la naturaleza de los bienes 
o derechos a valorar o profesionales dispuestos a ac-
tuar como peritos terceros, podrá solicitarse al Banco 
de España la designación de una sociedad de tasación 
inscrita en el correspondiente registro oficial. 

Será necesaria la aceptación expresa por el perito 
elegido por sorteo, en un plazo de cinco días desde 
la comunicación de su propuesta de designación. La 
Administración tributaria competente podrá establecer 
honorarios estandarizados para los peritos terceros 
que hayan de ser designados. Dicha aceptación de-
terminará, asimismo, la aceptación de los honorarios 
aprobados por la Administración.

b) (232) Realizada la designación, se remitirá a la 
persona o entidad designada la relación de bienes y 
derechos objeto de la valoración y la copia tanto de la 
valoración de la Administración como de la efectuada 
por el perito designado por el obligado tributario, para 
que en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente de la entrega, proceda a confirmar alguna de 
ellas o realice una nueva valoración, que será definitiva. 
La nueva valoración que se realice deberá estar sufi-
cientemente motivada de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 160 del Real decreto 1065/2007, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento gene-
ral de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos. En el supuesto de que confirme alguna de las 
valoraciones, deberá motivar suficientemente las razo-
nes por las que confirma una y rechaza la otra.

En caso de que el perito tercero no emita la valora-
ción o no confirme alguna de las propuestas, en el pla-
zo establecido en el párrafo anterior, se podrá dejar sin 
efecto su designación, sin perjuicio de las responsabili-
dades que resulten exigibles por la falta de emisióndel 
dictamen en plazo. En caso de que se deje sin efecto 

(232)  Redacción letra b) dada por el artículo 4 de la Ley 13/2015, de 24 
de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 de 
diciembre) (boE de 29 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2016.
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la designación, deberá notificarse esta circunstancia al 
perito tercero y al obligado tributario, y se procederá, 
en su caso, a la liberación de los depósitos de sus ho-
norarios y al nombramiento de otro perito tercero por 
orden correlativo. 

La renuncia del perito tercero o la falta de presenta-
ción en plazo impedirán su designación en el ejercicio 
corriente y en los dos posteriores a este. 

En caso de que la valoración o la confirmación de 
una de las valoraciones, realizada por el perito tercero, 
presente defectos de motivación y que tal circunstancia 
sea apreciada por el órgano competente para la trami-
tación de este procedimiento, o en vía de recurso por 
un órgano administrativo o judicial, la Administración 
tributaria procederá o bien a la remisión de la documen-
tación para la realización de una nueva valoración al 
mismo perito o bien al nombramiento de uno nuevo, de 
acuerdo con el procedimiento y los plazos señalados 
en este artículo. En el primer supuesto, no procederá la 
realización de un nuevo depósito ni de un nuevo pago 
de honorarios. En el segundo caso, procederá la devo-
lución por el perito de los honorarios satisfechos, junto 
con el interés legal vigente, en el período que medie 
desde la fecha del pago de los honorarios hasta la fe-
cha de su devolución. 

Se entenderá suficientemente motivado el informe 
pericial si se presenta visado por el colegio profesional 
correspondiente

c) Los honorarios del perito del obligado tributario 
serán satisfechos por éste. Cuando la diferencia entre 
la tasación practicada por el perito tercero y el valor 
declarado, considerada en valores absolutos, supere el 
20 por 100 del valor declarado, los gastos del tercer 
perito serán abonados por el obligado tributario y, en 
caso contrario, correrán a cargo de la Administración. 
En este supuesto, aquél tendrá derecho a ser reinte-
grado de los gastos ocasionados por el depósito a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

El perito tercero podrá exigir que, previamente al 
desempeño de su cometido, se haga provisión de im-
porte de sus honorarios mediante depósito en la caja 
de depósitos de la jefatura territorial de la consellería 
competente en materia de hacienda en la que se trami-
te la tasación pericial contradictoria, en el plazo de diez 
días. La falta de depósito por cualquiera de las partes 
supondrá la aceptación de la valoración realizada por 
el perito de la otra, cualquiera que fuese la diferencia 
entre ambas valoraciones, dándose por finalizado el 
procedimiento. La liquidación que se dicte tomará la 
valoración que corresponda, no pudiendo promoverse 
nuevamente la tasación pericial contradictoria por par-
te del obligado tributario o, en su caso, no pudiendo 
efectuar una nueva comprobación de valor la Adminis-
tración tributaria sobre los mismos bienes o derechos.

Entregada en la Administración tributaria compe-
tente la valoración por el perito tercero, se comunica-
rá al obligado tributario, concediéndosele un plazo de 
quince días para justificar el pago de los honorarios a 
su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la 
provisión de los honorarios depositados.

5.ª La valoración del perito tercero servirá de base 
a la liquidación que proceda con los límites del valor 

declarado y el valor comprobado inicialmente por la Ad-
ministración tributaria. 

6.ª Una vez finalizado el procedimiento, la Adminis-
tración tributaria competente notificará en el plazo de 
un mes la liquidación que corresponda a la valoración 
que haya de tomarse como base en cada caso, así 
como la de los intereses de demora que correspondan. 

El incumplimiento del plazo a que se refiere el pá-
rrafo anterior determinará que no se exijan intereses 
de demora desde que se produzca dicho incumpli-
miento.

Con la notificación de la liquidación se iniciará el 
plazo previsto en el artículo 62.2.º de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria, para que el in-
greso sea efectuado, así como el cómputo del plazo 
para interponer el recurso o reclamación económico-
administrativa contra la liquidación en caso de que di-
cho plazo fuera suspendido por la presentación de la 
solicitud de tasación pericial contradictoria.

(...)

Artículo 32. Obligaciones formales de los notarios 
(233)

Uno. El cumplimiento de las obligaciones formales 
de los notarios, recogidas en el artículo 32.2 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre su-
cesiones y donaciones, y en el artículo 52 del Real De-
creto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del impues-
to sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, se realizará en el formato y plazos que 
determine la consejería competente en materia de ha-
cienda. La remisión de esa información podrá realizar-
se también mediante transmisión por vía telemática en 
las condiciones y diseño que apruebe dicha consejería.

Dos. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes y el acceso 
telemático de los documentos a los registros públicos, 
los notarios destinados en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, en colaboración con el Consejo General del 
Notariado, le remitirán por vía telemática a la consejería 
competente en materia de hacienda una declaración in-
formativa notarial comprensiva de los elementos básicos 
de la escritura y confeccionada con los datos existentes 
en el índice único informatizado notarial al que se refiere 
el artículo 17 de la Ley del notariado, de 28 de mayo de 
1862. La declaración informativa notarial o ficha notarial 
deberá reproducir fielmente los elementos básicos de la 
escritura, sobre todo aquellos que tengan relevancia a 
efectos tributarios, y el notario velará por la más estricta 
veracidad de la ficha, así como por su correspondencia 
con los documentos públicos autorizados e intervenidos, 
y será responsable de cualquier discrepancia que exista 
entre aquella y estos. También deberá remitir, a solicitud 
de la consejería competente en materia de hacienda, 
copia electrónica de estas fichas, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación notarial.

(233)  Texto modificado por el artículo 5.cinco de la Ley 12/2011, de 26 
de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 
de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor desde 01/01/2012.
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La ficha resumen notarial sustituirá al documento 
notarial en los supuestos que determine por orden la 
consejería competente en materia de hacienda, que, 
además, establecerá los procedimientos, estructura y 
plazos en los que debe ser remitida la información.

Tres. Con el fin de facilitar el debido control del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los su-
jetos pasivos de los tributos sobre el juego, los notarios 
destinados en la Comunidad Autónoma de Galicia, en 
colaboración con el Consejo General del Notariado, de-
berán remitir por vía telemática a la consejería compe-
tente en materia de hacienda una declaración informa-
tiva notarial comprensiva de los elementos que tengan 
relevancia a efectos tributarios de las bases de todos 
los juegos, concursos o sorteos que sean depositadas 
ante ellos y que tengan como ámbito territorial máximo 
la Comunidad Autónoma de Galicia, así como la resolu-
ción de los mismos. El notario velará por la más estricta 
veracidad de la ficha, así como por su correspondencia 
con las bases, con la información o con los documentos 
públicos depositados ante ellos, y será responsable de 
cualquier discrepancia que exista entre aquella y estos. 
También deberán remitir, por solicitud de la consejería 
competente en materia de hacienda, copia electrónica 
de estas fichas, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación notarial.

La consejería competente en materia de hacienda 
establecerá los procedimientos, estructura, formato, 
plazos y condiciones en los que debe ser remitida la 
información.

Artículo 33. Obligaciones formales de los registra-
dores de la propiedad inmobiliaria y mercantil.

Los registradores de la propiedad inmobiliaria y 
mercantiles con destino en la Comunidad Autónoma 
de Galicia estarán obligados a remitir trimestralmente 
a la consellería competente en materia de hacienda 
una relación de los documentos conteniendo actos o 
contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones o al impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados que se presenten a 
inscripción en sus registros, cuando el pago de dichos 
tributos o la presentación de la declaración tributaria se 
realizara en una comunidad autónoma distinta a esta.

La consellería competente en materia de hacienda 
determinará el contenido de la información a remitir, los 
modelos de declaración y plazos de presentación, así 
como las condiciones en que la presentación mediante 
soporte legible por ordenador o mediante transmisión 
por vía telemática será obligatoria.

(...)

Disposición transitoria primera. Plazo de mante-
nimiento de las adquisiciones mortis causa de la 
vivienda habitual del causante.

En aquellos casos en los que se estuviese disfru-
tando de la reducción por adquisición de vivienda ha-
bitual del causante en el impuesto sobre sucesiones el 
1 de septiembre de 2008, y no se hubiese incumplido 
el requisito de permanencia de diez años, el plazo de 

mantenimiento de la adquisición será de cinco años 
desde el devengo del impuesto.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 19 de mayo de 2005, de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia, por la que se regula el proce-
dimiento para el pago y la presentación telemá-
ticos de las autoliquidaciones correspondientes 
al impuesto sobre sucesiones y donaciones y se 
modifican las órdenes que regulan el pago y la 
presentación telemáticos en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados y en la tasa fiscal sobre el juego.

(DOG de 26 de mayo de 2005).

Orden de 2 de junio de 2006 por la que se modifica 
la disposición adicional primera de la ordenes 
de 19 de mayo de 2005, 30 de abril de 2004 y 5 
de junio de 2003, por las que se regula el proce-
dimiento para el pago y la presentación telemá-
tica de la autoliquidaciones correspondientes al 
impuesto sobre sucesiones y donaciones y al 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados

(DOG de 13 de junio de 2006).

Orden de 27 de agosto de 2008 por la que se aprue-
ban los modelos D650, 650 y 651 del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones

(DOG de 28 de agosto de 2008).

Orden de 27 de diciembre de 2013 por la que se 
desarrolla el medio de comprobación de valo-
res de precios medios de mercado aplicable a 
determinados inmuebles rústicos y urbanos si-
tuados en la Comunidad Autónoma de Galicia, y 
se aprueban los precios medios en el mercado 
aplicables en el ejercicio 2014 

(DOG de 30 de diciembre de 2013).

COMUNIdAd AUTóNOMA dE MAdRId

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Madrid en materia de tribu-
tos cedidos por el Estado. 

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Artículo 21.- Reducciones de la base imponible.

En las adquisiciones mortis causa, incluidas las de 
los beneficiarios de pólizas de seguros sobre la vida, la 
base liquidable se obtendrá aplicando a la base impo-
nible las reducciones siguientes, que sustituyen a las 
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análogas del Estado reguladas en el artículo 20.2 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones:

1. La que corresponda de las incluidas en los gru-
pos siguientes:

Grupo I: Adquisiciones por descendientes y adop-
tados menores de veintiún años, 16.000 euros, más 
4.000 euros por cada año menos de veintiuno que ten-
ga el causahabiente, sin que la reducción pueda exce-
der de 48.000 euros.

Grupo II: Adquisiciones por descendientes y adop-
tados de veintiuno o más años, cónyuges, ascendien-
tes y adoptantes, 16.000 euros.

Grupo III: Adquisiciones por colaterales de segundo 
y tercer grado, ascendientes y descendientes por afini-
dad, 8.000 euros.

Grupo IV: En las adquisiciones por colaterales de 
cuarto grado, grados más distantes y extraños, no ha-
brá lugar a reducción.

Se aplicará, además de las que pudieran corres-
ponder en función del grado de parentesco con el cau-
sante, una reducción de 55.000 euros a las personas 
discapacitadas con un grado de minusvalía igual o su-
perior al 33 por 100, de acuerdo con el baremo a que 
se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley 
General de Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio; la reduc-
ción será de 153.000 euros para aquellas personas 
que, con arreglo a la normativa antes citada, acrediten 
un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100.

2. Con independencia de las reducciones anterio-
res, se aplicará una reducción del 100 por 100, con un 
límite de 9.200 euros, a las cantidades percibidas por 
los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida 
cuando su parentesco con el contratante fallecido sea 
el de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante 
o adoptado.

En los seguros colectivos o contratados por las em-
presas en favor de sus empleados se estará al grado de 
parentesco entre el asegurado fallecido y el beneficiario.

La reducción será única por sujeto pasivo, cual-
quiera que fuese el número de contratos de seguros 
de vida de los que sea beneficiario. En el caso de que 
tenga derecho al régimen de bonificaciones y reduccio-
nes que establece la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, el sujeto pasivo puede optar 
entre aplicar dicho régimen o la reducción que se esta-
blece en este número.

Cuando se trate de seguros de vida que traigan 
causa en actos de terrorismo, así como en servicios 
prestados en misiones internacionales humanitarias o 
de paz de carácter público, será de aplicación lo previs-
to en el artículo 20.2.b) de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3. En los casos en los que en la base imponible de 
una adquisición mortis causa que corresponda a los 
cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fa-
llecida, estuviese incluido el valor de una empresa indivi-
dual, de un negocio profesional o participaciones en en-
tidades a los que sea de aplicación la exención regulada 
en el artículo 4.Ocho de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio, o de derechos de usu-
fructo sobre los mismos, para obtener la base liquidable 

se aplicará en la base imponible, con independencia de 
las reducciones que procedan con arreglo a los núme-
ros anteriores, otra del 95 por 100 del mencionado valor 
neto, siempre que la adquisición se mantenga, durante 
los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, 
salvo que falleciese el adquirente dentro de este plazo.

En los supuestos del párrafo anterior, cuando no 
existan descendientes o adoptados, la reducción será 
de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, 
adoptantes y colaterales, hasta el tercer grado y con 
los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo 
caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reduc-
ción del 95 por 100.

Del mismo porcentaje de reducción, con el límite de 
123.000 euros para cada sujeto pasivo y con el requi-
sito de permanencia señalado anteriormente, gozarán 
las adquisiciones mortis causa de la vivienda habitual 
de la persona fallecida, siempre que los causahabien-
tes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes de 
aquel, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cin-
co años que hubiese convivido con el causante durante 
los dos años anteriores al fallecimiento.

Cuando en la base imponible correspondiente a 
una adquisición mortis causa del cónyuge, descendien-
tes o adoptados de la persona fallecida se incluyeran 
bienes comprendidos en el artículo 4, apartados 1, 2 
y 3, de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto so-
bre el Patrimonio, en cuanto integrantes del Patrimonio 
Histórico Español o Cultural de las Comunidades Autó-
nomas, se aplicará, asimismo, una reducción del 95 por 
100 de su valor con el mismo requisito de permanencia 
señalado en el primer párrafo.

En el caso de no cumplirse el requisito de permanen-
cia al que se refiere el presente número, el adquirente 
beneficiario de esta reducción deberá declarar tal cir-
cunstancia a la Administración Tributaria de la Comunidad 
de Madrid y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada junto con los correspondientes intereses de 
demora dentro del plazo de treinta días hábiles desde que 
se produzca el hecho determinante del incumplimiento.

Artículo 22.- Otras reducciones de la base imponi-
ble de adquisiciones mortis causa.

1. Cuando en la base imponible del impuesto se in-
tegren indemnizaciones satisfechas por las Administra-
ciones Públicas a los herederos de los afectados por el 
síndrome tóxico, se practicará una reducción propia del 
99 por 100 sobre los importes percibidos, cualquiera 
que sea la fecha de devengo del impuesto.

2. Se aplicará el mismo porcentaje de reducción y con 
el mismo carácter en las prestaciones públicas extraordina-
rias por actos de terrorismo percibidas por los herederos.

3. No será de aplicación la reducción cuando las 
indemnizaciones percibidas estén sujetas al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 23.- Tarifa del Impuesto.

La tarifa prevista en el artículo 21.1 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, será la siguiente:
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Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
8.313,20

16.001,35
24.002,01
32.002,70
40.003,36
48.004,04
56.004,71
64.005,39
72.006,05
80.006,73

119.947,58
159.888,45
239.770,16
399.408,59
798.817,20

0,00
635,96

1.289,45
2.037,51
2.853,58
3.737,66
4.689,74
5.709,82
6.797,92
7.954,01
9.178,12

15.628,56
23.097,51
40.072,37
80.780,17

199.604,23

8.313,20
7.688,15
8.000,66
8.000,69
8.000,66
8.000,68
8.000,67
8.000,68
8.000,66
8.000,68

39.940,85
39.940,87
79.881,71

159.638,43
399.408,61
En adelante

7,65
8,50
9,35
10,20
11,05
11,90
12,75
13,60
14,45
15,30
16,15
18,70
21,25
25,50
29,75
34,00

Artículo 24. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria prevista en el artículo 22.1 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, se obtendrá aplicando a la 
cuota íntegra el coeficiente multiplicador en función de 
la cuantía del patrimonio preexistente y de los grupos 
de parentesco siguientes:

Patrimonio Preexistente en 
euros

Grupos del 
artículo 20

I y II III IV

De 0 a 403.000
De más de 403.000 a 2.008.000
De más de 2.008.000 a 4.021.000
De más de 4.021.000

1,00
1,05
1,10
1,20

1,5882
1,6676
1,7471
1,9059

2,00
2,1
2,2
2,4

2. Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obte-
nida por aplicación del coeficiente multiplicador que co-
rresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota 
íntegra el coeficiente multiplicador inmediato inferior sea 
mayor que la que exista entre el importe del patrimonio 
preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el im-
porte máximo del tramo del patrimonio preexistente que 
motivaría la aplicación del citado coeficiente multiplicador 
inferior, aquella se reducirá en el importe del exceso.

3. En los casos de seguros sobre la vida se aplicará 
el coeficiente que corresponda al patrimonio preexis-
tente del beneficiario y al grupo en que por su paren-
tesco con el contratante estuviese encuadrado. En los 
seguros colectivos o contratados por las empresas en 
favor de sus empleados se estará al coeficiente que 
corresponda al patrimonio preexistente del beneficiario 
y al grado de parentesco entre este y el asegurado.

4. Si no fuesen conocidos los causahabientes en 
una sucesión, se aplicará el coeficiente establecido 

para los colaterales de cuarto grado y extraños cuando 
el patrimonio preexistente exceda de 4.021.000 euros, 
sin perjuicio de la devolución que proceda una vez que 
aquéllos fuesen conocidos.

Artículo 25. Bonificaciones de la cuota.

Serán aplicables las siguientes bonificaciones:
1. Bonificación en adquisiciones mortis causa.
Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de 

los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, aplicarán una bonificación del 99 por 100 en la 
cuota tributaria derivada de adquisiciones mortis causa 
y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros 
sobre la vida que se acumulen al resto de bienes y dere-
chos que integren la porción hereditaria del beneficiario.

2. Bonificación en adquisiciones ínter vivos:
1. En las adquisiciones ínter vivos, los sujetos pa-

sivos incluidos en los grupos I y II de parentesco de 
los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y  
Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 por 100 
en la cuota tributaria derivada de las mismas. Será re-
quisito necesario para la aplicación de esta bonificación 
que la donación se formalice en documento público.

2. Cuando la donación sea en metálico o en cual-
quiera de los bienes o derechos contemplados en el ar-
tículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, la bonificación solo resultará apli-
cable cuando el origen de los fondos donados esté de-
bidamente justificado, siempre que, además, se haya 
manifestado en el propio documento público en que se 
formalice la transmisión el origen de dichos fondos.

Artículo 26. Uniones de hecho.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este 
capítulo, se asimilarán a cónyuges los miembros de 
uniones de hecho que cumplan los requisitos estableci-
dos en la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones 
de Hecho de la Comunidad de Madrid.

(...)

Artículo 48.- Obligaciones formales de Notarios. 

1. El cumplimiento de las obligaciones formales de 
los Notarios, recogidas en los artículos 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, y en el artículo 52 del Texto Refun-
dido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realiza-
rá en la forma, condiciones y plazos que se determinen 
por la Consejería competente en materia de Hacienda. La 
remisión de dicha información podrá exigirse en soporte 
directamente legible por ordenador y por vía telemática.

2.1.º Los Notarios con destino en la Comunidad 
de Madrid remitirán por vía telemática a la Dirección 
General de Tributos de la Consejería competente en 
materia de Hacienda un documento informativo de los 
elementos básicos de las escrituras por ellos autoriza-
das, así como la copia electrónica de las mismas de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial.
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(6. - Letra f) de este artículo suprimida por la Ley 
9/2010, de 23 de diciembre, Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y Racionalización del Sector Público. (BOCM 
29 de diciembre de 2010

Este documento informativo deberá remitirse res-
pecto de los hechos imponibles que determine la Con-
sejería competente en materia de Hacienda, quien, 
además, establecerá los procedimientos, estructura y 
plazos en los que debe ser remitida esta información, 
dentro de los límites establecidos en el apartado 4 del 
artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

2.º El justificante de la recepción por parte de la 
Administración de la copia electrónica de la escritura, 
en los términos que determine la Consejería competen-
te en materia de Hacienda, junto con el ejemplar para 
el interesado de la autoliquidación en la que conste el 
pago del tributo o la no sujeción o exención, debida-
mente validada, en la forma determinada por la Conse-
jería competente en materia de Hacienda, serán requi-
sitos suficientes para justificar el pago de la liquidación 
correspondiente, su exención o no sujeción, a efectos 
de los dispuesto en el artículo 122 del Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 
100 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones.

En todo caso, el justificante de presentación o pago 
telemático regulado por la Consejería competente en 
materia de Hacienda servirá, a todos los efectos, de 
justificante de presentación y pago de la autoliquida-
ción.

3.º La Consejería competente en materia de Ha-
cienda habilitará un sistema de confirmación perma-
nente e inmediata que posibilite a las oficinas y registros 
públicos, juzgados y tribunales verificar la concordancia 
del justificante de presentación o pago telemático con 
los datos que constan en la Administración Tributaria.

Artículo 49.- Obligaciones formales de los Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles.

1. Los Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les con destino en el ámbito territorial de la Comunidad 
de Madrid deberán remitir a la Consejería competen-
te en materia de Hacienda, en la primera quincena 
de cada trimestre, una declaración con la relación de 
los documentos relativos a actos o contratos sujetos 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados que se presenten a inscripción, 
cuando el pago o la presentación de la declaración se 
haya realizado en otra Comunidad Autónoma a la que 
no corresponda el rendimiento de los impuestos. Dicha 
declaración irá referida al trimestre anterior.

2. Mediante convenio entre la Comunidad de Ma-
drid y el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de Madrid o, en su defecto, por Orden de la 
Consejería competente en materia de Hacienda, podrá 
establecerse el formato, condiciones, diseño y demás 
extremos necesarios para el cumplimiento de las obli-
gaciones formales a que se refiere el apartado anterior, 

que podrá consistir en soporte legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática.

(...)

Disposición transitoria primera. Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones (234).

El plazo de permanencia de cinco años, establecido 
en el artículo 21.3, párrafo primero, resultará aplicable 
a los bienes o derechos adquiridos por transmisión 
mortis causa desde el 1 de enero de 2002.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE LA REGIóN 
dE MURCIA

Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en la Región de 
Murcia en materia de Tributos Cedidos.

(BORM de 31 de enero) 
(BOE de 17 de junio)

(...)

Artículo 3.- Beneficios fiscales en la modalidad de 
Sucesiones.

Uno. Reducción por adquisición de empresa in-
dividual, negocio profesional o participaciones en 
entidades.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una reducción propia 
en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones del 99% para las adquisiciones “mortis 
causa”, cuando ésta incluya el valor de una empresa in-
dividual o de un negocio profesional, o de participacio-
nes en entidades, a las que sea aplicable la exención 
regulada en el artículo 4, apartado octavo, de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre Patrimonio, 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Será aplicable a empresas individuales, negocios 
profesionales y entidades con domicilio fiscal y social 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) (235) Que la participación del causante en la en-
tidad sea al menos del 5% de forma individual, o del 
20% conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, 
descendientes o colaterales hasta el cuarto grado, por 
consanguinidad, afinidad o adopción.

c) Que se mantenga la inversión en los mismos ac-
tivos o similares, por un período de cinco años. No se 

(234)  Nueva redacción de esta Disposición Transitoria dada por el 
artículo Seis de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de racionalización del sector Público 
(boCM de 29 de diciembre).

(235)  Redacción letra b) dada por el artículo 56 dos 1 de la Ley 7/2017, 
de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (boRM 
de 27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2018.
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considerará incumplimiento de los plazos de posesión ni 
del requisito del mantenimiento de los plazos de pose-
sión ni del requisito del mantenimiento si se transmiten 
los bienes derechos y se reinvierten en otros de análoga 
naturaleza con destino empresarial. El adquiriente no 
podrá realizar actos de disposición y operaciones so-
cietarias que directa o indirectamente puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de 
la empresa, negocio o entidad en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia durante los 
cinco años siguientes al fallecimiento del causante.

2. (236) La reducción regulada en el apartado an-
terior sólo la podrán aplicar los adquirentes que se ad-
judiquen la empresa individual, el negocio profesional 
o las participaciones en entidades siempre que estén 
incluidos en los grupos I, II y III, así como en el grupo IV 
hasta colaterales de cuarto grado, del artículo 20.2 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

3. La reducción regulada en el apartado 1 anterior 
será incompatible, para una misma adquisición, con la 
aplicación de las reducciones previstas en el artículo 
20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.

4. En caso de incumplirse los requisitos estableci-
dos en el punto 1 de este apartado Uno, los adquiren-
tes beneficiarios de esta reducción deberán presentar 
autoliquidación ingresando la parte del impuesto que 
se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de 
la reducción practicada, así como los correspondientes 
intereses de demora».

Dos. (237) Reducción por adquisición de bienes 
muebles de interés cultural o catalogados para su 
cesión temporal a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las comu-
nidades autónomas de régimen común y ciudades con 
estatuto de autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una reducción propia 
en la base imponible por la adquisición mortis causa 
de bienes muebles de interés cultural o catalogados, 
en los términos establecidos en la Ley 4/2007, de 16 
de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia o en la normativa aná-
loga de otras Comunidades Autónomas y de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 
en los términos establecidos en la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del 99% de su valor, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que la adquisición de los bienes muebles se 
lleve a cabo en documento público.

(236)  Texto modificado por el artículo 56 dos 2 de la Ley 7/2017, de 
21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (boRM 
de 27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2018.

(237)  Apartado renumerado como dos por el artículo 56 dos 3 de la 
Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2018 (boRM de 27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero 
de 2018..

b) Que el adquirente ceda dichos bienes a la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para su 
exposición en museos cuya titularidad o gestión co-
rrespondan a la misma.

c) La cesión de los bienes deberá ser por un perío-
do de al menos 10 años, a contar desde la suscripción 
del acta de entrega de los mismos.

2. La aplicación de la reducción requerirá el pro-
nunciamiento favorable por parte del órgano asesor 
de la Administración regional competente en materia 
de adquisición de bienes culturales, a solicitud del ad-
quirente de los bienes, sobre el interés de aceptar la 
cesión de los mismos. En el documento público a que 
se refiere la letra a) del punto anterior deberá figurar 
testimonio del acuerdo adoptado por el órgano asesor.

La entrega de los bienes a la Administración debe-
rá ser efectuada en el plazo de 30 días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la presentación de 
la autoliquidación del impuesto. Del acta de entrega 
justificativa de la recepción en conformidad se remitirá 
copia, por parte del órgano receptor, a la Agencia Tri-
butaria de la Región de Murcia.

3. La revocación de la cesión por parte del con-
tribuyente antes del periodo acordado, el incumpli-
miento de la obligación de entrega de los bienes en 
el plazo establecido o de cualquiera de los requisitos 
anteriormente establecidos, conllevará la obligación 
del contribuyente de presentar autoliquidación por la 
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así 
como los correspondientes intereses de demora.

4. La presente reducción será incompatible, para 
una misma adquisición, con la aplicación de la reduc-
ción de naturaleza análoga establecida en el artículo 
20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Asimismo, será incompatible con la establecida en 
el apartado anterior del presente artículo.

Tres. (238) Requisitos del documento público 
para la aplicación de determinadas reducciones en 
la modalidad de sucesiones.

En aquellas reducciones en que se exija que la 
adquisición se formalice en documento público, dicha 
formalización deberá realizarse durante el plazo de 
presentación del impuesto.

No serán aplicables las reducciones que requieran 
de alguna mención expresa necesaria para la aplica-
ción de las mismas, si no consta dicha mención en el 
documento público. Tampoco se aplicarán cuando se 
produzcan rectificaciones del documento que subsanen 
su omisión, salvo que las mismas se realicen dentro del 
plazo de presentación de la declaración del impuesto.

Cuatro. (239) Bonificaciones en la cuota.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1.d) 

de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 

(238)  Apartado renumerado como tres por el artículo 56 dos 3 de la Ley 
7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (boRM 
de 27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2018.

(239)  Redacción dada por el artículo 56 dos 3 de la Ley 7/2017, de 21 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (boRM de 27 
de diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2018.
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regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, en las adquisiciones mortis causa por su-
jetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará 
una deducción autonómica del 99% de la cuota que 
resulte después de aplicar las deducciones estatales 
y autonómicas que, en su caso, procedan

Artículo 4.- Beneficios fiscales en la modalidad de 
Donaciones.

Uno. Reducción por adquisición de empresa in-
dividual, negocio profesional o participaciones en 
entidades.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una reducción propia 
en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones del 99% para las transmisiones “inter 
vivos” de una empresa individual o de un negocio pro-
fesional situados en la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, o de participaciones en entidades del 
donante cuyo domicilio fiscal y social se encuentre en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a 
las que sea aplicable la exención regulada en el artícu-
lo 4, apartado octavo, de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre Patrimonio, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) (240) El donatario deberá estar incluido en los 
grupos I, II y III, así como en el grupo IV hasta colatera-
les de cuarto grado, del artículo 20.2 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

b) Que el donante tuviese 65 o más años, o se en-
contrase en situación de incapacidad permanente, en 
grado de absoluta o gran invalidez.

c) (241) En caso de transmisión de participaciones 
de una entidad, que el donante, como consecuencia 
de la donación, no mantenga un porcentaje de partici-
pación igual o superior al 50% del capital social de la 
empresa en caso de seguir ejerciendo efectivamente 
funciones de dirección en la entidad. A estos efectos, 
no se entenderá comprendida entre las funciones de 
dirección la mera pertenencia al Consejo de Adminis-
tración de la sociedad.

Asimismo, la participación del donante en la enti-
dad a la fecha del devengo debe ser al menos del 5% 
de forma individual, o del 20% conjuntamente con su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales 

(240)  Redacción letra a) dada por el artículo 56 tres 1 de la Ley 7/2017, 
de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (boRM 
de 27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2018.

(241)  Redacción letra c) dada por el artículo 56 tres 1 de la Ley 7/2017, 
de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (boRM 
de 27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2018.

hasta el cuarto grado, por consanguinidad, afinidad o 
adopción.

d) (242) Que el donatario mantenga lo adquirido y el 
derecho a la exención en el Impuesto sobre el Patrimo-
nio de esos bienes, por un período de cinco años, salvo 
que falleciera durante ese plazo. El adquirente no podrá 
realizar actos de disposición y operaciones societarias 
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de adquisición. 

e) (243) Que se mantenga el domicilio fiscal y social 
de la empresa, negocio o entidad en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante 
los cinco años siguientes a la fecha de escritura pública 
de donación.

2. La reducción contemplada en el apartado ante-
rior será incompatible para los mismos bienes o de-
rechos adquiridos, con la aplicación de la reducción 
establecida en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones.

3. En caso de incumplirse los requisitos estableci-
dos en el punto 1 de este apartado Uno, los donatarios 
beneficiarios de esta reducción deberán presentar au-
toliquidación ingresando la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes 
intereses de demora.

Dos. Reducción por adquisición de bienes mue-
bles de interés cultural o catalogados para su ce-
sión temporal a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia (244).

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las comu-
nidades autónomas de régimen común y ciudades con 
estatuto de autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una reducción propia 
en la base imponible por la adquisición mediante dona-
ción de bienes muebles de interés cultural o cataloga-
dos, en los términos establecidos en la Ley 4/2007, de 
16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia o en la normativa 
análoga de otras Comunidades Autónoma y bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 
en los términos establecidos en la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del 99% de su valor, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que la adquisición de los bienes muebles se lle-
ve a cabo en documento público.

(242)  Texto modificado por el artículo único seis del Decreto-Ley 
1/2015, de 6 de agosto, de medidas para reducir la carga tribu-
taria en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones otras de 
carácter administrativo (boRM de 7 de agosto), en vigor el 8 de 
agosto de 2015.

(243)  Texto modificado por el artículo único seis del Decreto-Ley 
1/2015, de 6 de agosto, de medidas para reducir la carga tribu-
taria en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones otras de 
carácter administrativo (boRM de 7 de agosto), en vigor el 8 de 
agosto de 2015.

(244)  Apartado renumerado como dos por el artículo 56 tres 2 de la 
Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2018 (boRM de 27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero 
de 2018.
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b) Que el adquirente ceda dichos bienes a la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para su 
exposición en museos cuya titularidad o gestión corres-
pondan a la misma.

c) La cesión de los bienes deberá ser por un perío-
do de al menos 10 años, a contar desde la suscripción 
del acta de entrega de los mismos.

2. La aplicación de la reducción requerirá el pro-
nunciamiento favorable por parte del órgano asesor de 
la Administración regional competente en materia de 
adquisición de bienes culturales, a solicitud del titular 
de los bienes, sobre el interés de aceptar la cesión de 
los mismos. En el documento público a que se refiere 
la letra a) anterior deberá figurar testimonio del acuerdo 
adoptado por el órgano asesor.

La entrega de los bienes a la Administración deberá 
ser efectuada en el plazo de 30 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la presentación de la autoli-
quidación del impuesto. Del acta de entrega justificativa 
de la recepción en conformidad se remitirá copia, por 
parte del órgano receptor, a la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia.

3. La revocación de la cesión por parte del contribu-
yente antes del periodo acordado, el incumplimiento de 
la obligación de entrega de los bienes en el plazo esta-
blecido o de cualquiera de los requisitos anteriormente 
establecidos, conllevará la obligación del contribuyente 
de presentar autoliquidación por la parte del impuesto 
que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia 
de la reducción practicada, así como los correspon-
dientes intereses de demora.

4. La presente reducción será incompatible, para 
una misma adquisición, con la aplicación de la reduc-
ción de naturaleza análoga establecida en el artículo 
20.7 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Asimismo, será incompatible con la establecida en 
el apartado anterior del presente artículo.

Tres  (245) Bonificaciones en la cuota.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1.d) 

de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, en las adquisiciones inter vivos por sujetos 
pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 20.2.a) 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará una de-
ducción autonómica del 99% de la cuota que resulte 
después de aplicar las deducciones estatales y autonó-
micas que, en su caso, procedan.

Será requisito necesario para la aplicación de esta 
deducción que la donación se formalice en documento 
público.

Cuando la donación sea en metálico o en cualquie-
ra de los bienes o derechos contemplados en el artí-
culo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, la deducción solo resultará aplica-

(245)  Redacción dada por el artículo 56 tres 2 de la Ley 7/2017, de 21 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 (boRM de 
27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero de 2018.

ble cuando el origen de los fondos donados esté debi-
damente justificado, siempre que, además, en el propio 
documento público en que se formalice la transmisión 
se haya manifestado el origen de dichos fondos.

Cuatro . (246) Requisitos del documento público 
para la aplicación de determinados beneficios fis-
cales en la modalidad de donaciones.

En aquellos beneficios fiscales en que se exija que 
la adquisición se formalice en documento público, di-
cha formalización deberá realizarse durante el plazo de 
presentación del impuesto, de no haberse formalizado 
la operación originariamente en este tipo de documen-
to.

No serán aplicables los beneficios fiscales que re-
quieran de alguna mención expresa necesaria para la 
aplicación de las mismas, si no consta dicha mención 
en el documento público. Tampoco se aplicarán cuando 
se produzcan rectificaciones del documento que sub-
sanen su omisión, salvo que las mismas se realicen 
dentro del plazo de presentación de la declaración del 
impuesto.

Cinco. (247) Acumulación de donaciones.
En el caso de donaciones y demás transmisiones 

“inter vivos” equiparables que se otorguen por un mis-
mo donante a un mismo donatario dentro del plazo de 
tres años, a contar desde la fecha de cada una, consis-
tentes exclusivamente en bienes a los que resultaría 
de aplicación reducciones reguladas en el presente ar-
tículo, y a los efectos del artículo 30 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, los sujetos pasivos podrán aplicar estas 
reducciones sobre la base liquidable teórica del total 
de las adquisiciones acumuladas, con los requisitos y 
límites de cada una de ellas.

Artículo 5.- Tarifa del Impuesto de Sucesiones y Do-
naciones (248) y (249).

La tarifa aplicable al Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones vigente al 1 de enero de 2013 será la si-
guiente:

(246)  Apartado renumerado como cuatro por el artículo 56 tres 2 de 
la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2018 (boRM de 27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero 
de 2018.

(247)  Apartado renumerado como cinco por el artículo 56 tres 2 de la 
Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2018 (boRM de 27 de diciembre), con efectos desde el 1 de enero 
de 2018.

(248)  Artículo 5 introducido por el Artículo 1.dos de la Ley 14/2012, de 
27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de re-
ordenación del sector público regional (boRM de 31 de diciem-
bre), corrección de errores (boRM de 28 de enero) (boE de 21 de 
febrero), en vigor el 1 de enero de 2013.

(249)  El artículo 5 queda integrado en el capítulo II del título I según 
el Artículo 1.tres de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de Medidas en 
Materia Tributaria del Sector Público, de Política Social y otras 
Medidas Administrativas (boRM de 10 de julio), (boE de 15 de 
agosto), en vigor el 11 de julio de 2013.
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Base 
Liquidable 
aplicable

- 
Hasta euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
7.993,46

15.980,91
23.968,36
31.955,81
39.943,26
47.930,72
55.918,17
63.905,62
71.893,07
79.880,52

119.757,67
159.634,83
239.389,13
398.777,54
797.555,08

0,00
611,50

1.290,43
2.037,26
2.851,98
3.734,59
4.685,10
5.703,50
6.789,79
7.943,98
9.166,06

15.606,22
23.063,25
40.011,04
80.655,08

207.266,95

7.993,46
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,46
7.987,45
7.987,45
7.987,45
7.987,45

39.877,15
39.877,16
79.754,30

159.388,41
398.777,54
En adelante

7,65
8,50
9,35
10,20
11,05
11,90
12,75
13,60
14,45
15,30
16,15
18,70
21,25
25,50
31,75
36,50

(...)

Artículo 15. - Normas de gestión (250).

Uno. Lugar de presentación de las declaraciones.
1. Las declaraciones-liquidaciones o autoliquida-

ciones del Impuesto de Sucesiones y Donaciones y 
el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados deberán presentarse en las 
oficinas de la Dirección General de Tributos.

2.(251) La Consejería competente en materia de 
Hacienda podrá autorizar su presentación en las Ofici-
nas de Distrito Hipotecario, a cargo de Registradores 
de la Propiedad, a las que también podrá encomendar 
funciones de aplicación y revisión de estos impuestos, 
así como suscribir acuerdos con otras administraciones 
públicas, y con las entidades, instituciones y organismos 
a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, para hacer efectiva la 
colaboración externa de la presentación y gestión de 
dichas declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones. 

Del mismo modo, podrá establecer la presentación 
obligatoria de las declaraciones y autoliquidaciones por 
medios telemáticos en aquellos tributos o modalidades 
de los mismos que resulten susceptibles de tal forma 
de presentación.

(...)

(250)  Artículo renumerado como 15 por el Artículo 1 septimo de la Ley 
8/2014, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias, de Simpli-
ficación Administrativa y en materia de Función Pública (boRM 
de 28 de Noviembre) (boE de 23 de diciembre), en vigor el 29 de 
noviembre de 2014.

(251)  Se derogan cuantas delegaciones o encomiendas se hayan rea-
lizado a los Registradores de la Propiedad, en virtud de la habi-
litación establecida en el primer párrafo del presente apartado, 
de conformidad con la disposición derogatoria primera de la Ley 
6/2013, de 8 de julio, de Medidas en Materia Tributaria del Sec-
tor Público, de Política Social y otras Medidas Administrativas 
(boRM de 10 de julio), (boE de 15 de agosto), en vigor el 11 de 
julio de 2013.

Siete. Obligaciones formales de los Notarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones formales de 

los notarios, recogidas en los artículos 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones y en el artículo 52 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, se realizará en el formato que se determine 
por la Consejería competente en materia de Hacienda. 
La remisión de esa información podrá presentarse en 
soporte directamente legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática en las condiciones y dise-
ño que apruebe por la Consejería competente en ma-
teria de Hacienda, quien, además, podrá establecer las 
circunstancias y plazos en que dicha presentación sea 
obligatoria. En desarrollo de los servicios de la sociedad 
de la información, con el fin de facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, la 
Consejería competente en materia de Hacienda facilita-
rá la presentación telemática de las escrituras públicas, 
desarrollando los instrumentos jurídicos y tecnológicos 
necesarios en el ámbito de su competencia.

2.(252) Los notarios con destino en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y con el fin de faci-
litar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
los contribuyentes y facilitar el acceso telemático de los 
documentos a los registros públicos, remitirán, con la 
colaboración del Consejo General del Notariado por 
vía telemática a la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, una declaración informativa notarial de los ele-
mentos básicos de las escrituras por ellos autorizadas, 
así como la copia electrónica de las mismas de confor-
midad con lo dispuesto en la legislación notarial, de los 
hechos imponibles que se determinen mediante orden 
de la consejería competente en materia de hacienda, la 
cual, además, establecerá los supuestos, procedimien-
tos, estructura y plazos en los que debe ser remitida 
esta información.

Lo establecido en el párrafo anterior podrá exten-
derse a los notarios con destino fuera de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en los términos que 
se fijen mediante convenio entre la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y el Consejo General del 
Notariado.

Ocho. Obligaciones formales de los Registradores 
de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantiles.

1. Los Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les que ejerzan sus funciones en la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia vendrán obligados a 
remitir, trimestralmente, a la Consejería competente en 
materia de Hacienda relación de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que hayan sido objeto de inscripción o anotación en 
sus respectivos Registros, cuando el pago de dichos 
tributos o la presentación de la declaración tributaria se 

(252)  Texto modificado por el artículo 1.cinco de la Ley 14/2013, de 26 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Fun-
ción Pública (boRM de 30 de diciembre), (boE de 25 de enero), en 
vigor el 31 de diciembre de 2013.
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haya realizado en una Comunidad Autónoma distinta 
a aquella.

2. Mediante convenio suscrito por la Consejería 
competente en materia de Hacienda y el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Es-
paña, se determinará el contenido de la información 
a remitir, los modelos de declaración y plazos de 
presentación, así como los supuestos en los que la 
presentación se haya de hacer mediante soporte di-
rectamente legible por ordenador o transmisión por 
vía telemática.

3. En ambos casos, estas declaraciones tendrán 
la consideración de tributarias a todos los efectos 
regulados en la Ley General Tributaria. En el Con-
venio a que se refiere el párrafo anterior se podrá 
establecer el sistema para la confirmación y verifica-
ción, en su caso, por los Registros de la Propiedad y 
Mercantiles de España, de la gestión tributaria tele-
mática integral a que se refiere el artículo 10.Dos de 
la presente Ley.

Ley 5/2011, de 26 de diciembre, de medidas fisca-
les extraordinarias para el municipio de Lorca 
como consecuencia del terremoto del 11 de 
mayo de 2011.

(BORM de 31 de diciembre) 
(BOE de 15 de febrero)

(...)

TÍTULO I
Tributos cedidos

Capítulo I
Impuesto sobre sucesiones y donaciones 

Artículo 2. Modalidad sucesiones. Bonificaciones 
en la cuota. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1.d) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tri-
butarias, en las adquisiciones «mortis causa», cuando 
el causante hubiese fallecido como consecuencia di-
recta de los seísmos ocurridos en el municipio de Lorca 
el 11 de mayo de 2011, se aplicará por los sujetos pasi-
vos incluidos en todos los grupos del artículo 20.2.a) de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, una deducción del 100 por 
cien en la cuota que resulte después de aplicar, en su 
caso, las deducciones estatales.

Artículo 3. Reducción por donación de vivienda 
habitual o cantidad en metálico destinada a la ad-
quisición o construcción de vivienda habitual en el 
municipio de Lorca. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1.a) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las comunidades 

autónomas de régimen común y ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se aplicarán las reducciones autonómicas 
siguientes:

1.- Donación de vivienda habitual:
a) Reducción por sujetos pasivos incluidos en los 

grupos I y II previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, y adquieran, mediante título de do-
nación, el pleno dominio sobre la totalidad de una vivien-
da radicada en la Región de Murcia que vaya a constituir 
su residencia habitual, podrán aplicar, en única ocasión, 
entre los mismos intervinientes, una reducción propia 
en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones del 100% del valor real de esos inmuebles. 
Si el valor real del inmueble supera los 300.000 euros, 
esta reducción se aplicará con el límite de esta cuantía. 

b) Reducción por los sujetos pasivos incluidos en los 
grupos III y IV previstos en el artículo 20.2 a) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones que adquieran, mediante título de 
donación, el pleno dominio sobre la totalidad de una vi-
vienda radicada en la Región de Murcia que vaya a cons-
tituir su residencia habitual, podrán aplicar, en una única 
ocasión, entre los mismos intervinientes, una reducción 
propia en la base imponible del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones del 99 por cien del valor real del inmue-
ble. Si el valor real del inmueble supera los 150.000 euros, 
esta reducción se aplicará con el límite de esta cuantía.

2.- Donación de cantidad en metálico para adquisi-
ción o construcción de vivienda habitual:

a) Reducción por los sujetos pasivos que reciban 
donaciones en metálico destinadas a la adquisición o 
construcción de la que vaya a constituir su vivienda ha-
bitual radicada en el municipio de Lorca. Podrán aplicar 
una reducción propia en la base Imponible del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones del 100% del valor 
real del inmueble, siempre que estén incluidos en los 
grupos I y II en el artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones. Si las cantidades donadas superan los 
300.000 euros, la reducción se aplicará con el límite 
de esa cuantía. 

b) Reducción por los sujetos pasivos que reciban 
donaciones en metálico destinadas a la adquisición o 
construcción de la que vaya a constituir su vivienda 
habitual radicada en el municipio de Lorca. Podrán 
aplicar una reducción propia en la base imponible del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones del 99% del 
valor real del inmueble, siempre que estén incluidos en 
los grupos III y IV previstos en el artículo 20.2 a) de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. Si las cantidades donadas 
superan los 150.000 euros, la reducción se aplicará 
con el límite de esa cuantía.

3.- En los supuestos previstos en los apartados uno 
y dos, el exceso que pudiera producirse en el valor real 
del inmueble o en la donación en metálico sobre dichas 
cuantías, tributará al tipo fijo del 7%.

4.- Para poder aplicarse estas reducciones han de 
cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 5.
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Artículo 4. Reducción por donación de solar con 
destino a la construcción de vivienda habitual en el 
municipio de Lorca.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1.a) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común y ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, los sujetos pasivos que adquieran mediante 
título de donación un inmueble de naturaleza urbana 
calificado como solar radicado en el municipio de Lorca 
en el que vayan a construir su vivienda habitual podrán 
aplicar, en una única ocasión entre los mismos intervi-
nientes, las reducciones siguientes:

1.- Reducción propia en la base imponible del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones del 100% del 
valor real de esos inmuebles, siempre que estén inclui-
dos en los grupos I y II previstos en el artículo 20.2.a) 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. Si el valor real del 
inmueble supera el resultado de multiplicar 100.000 
euros por el número de donatarios, esta reducción se 
aplicará con el límite de la cuantía resultante.

2.- Reducción propia en la base imponible del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones del 99% del va-
lor real de esos inmuebles, siempre que estén incluidos 
en los grupos III y IV previstos en el artículo 20.2.a) de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. Si el valor real del inmueble 
supera el resultado de multiplicar 50.000 euros por el 
número de donatarios, esta reducción se aplicará con 
el límite de la cuantía resultante.

El exceso que pudiera producirse en el valor real del 
solar sobre estas cuantías tributará al tipo fijo del 7%.

Para poder aplicarse estas reducciones han de 
cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 5.

Artículo 5. Requisitos para la aplicación de las re-
ducciones por donación de vivienda habitual, can-
tidad en metálico o solar. 

1. Para la aplicación de las reducciones previstas 
en el artículo 3 se deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a) Que la vivienda siniestrada constituyera su resi-
dencia habitual el día 11 de mayo de 2011. 

b) Que se haya producido la destrucción total de la 
vivienda, su declaración de ruina, o bien, debido a su 
mal estado residual, sea precisa su demolición como 
consecuencia de los seísmos. 

c) La donación deberá formalizarse en escritura pú-
blica en la que el donatario manifieste de forma expre-
sa que la vivienda o las cantidades donadas lo son para 
destinarla a ser su vivienda habitual o a la adquisición o 
construcción de la misma. En el caso de donaciones di-
nerarias, además, la reducción sólo resultará aplicable 
cuando el origen de los fondos donados esté debida-
mente justificado, debiendo manifestarse en el propio 
documento público en que se formalice la transmisión 
el origen de dichos fondos. 

d) La vivienda ha de adquirirse en un plazo máximo 
de un año a contar desde la formalización de la donación 
en dinero o, en caso de sucesivas donaciones, a contar 

desde la fecha de la formalización de la primera dona-
ción. En el caso de que la donación se destine a la cons-
trucción de la vivienda habitual, la terminación de las 
obras deberá tener lugar en el plazo máximo de cuatro 
años desde que se produjo la primera o única donación. 

e) La vivienda deberá mantenerse en el patrimonio 
del donatario durante los cinco años siguientes a su 
adquisición o construcción, salvo que fallezca durante 
ese plazo, sin que puedan transmitirse facultades del 
dominio ni partes indivisas de la misma. 

f) El contribuyente no ha de disponer de otra vivienda 
en propiedad en el municipio de Lorca en el momento de 
la formalización del documento público de la donación.

2. Para la aplicación de la reducción prevista en el 
artículo 4 se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que la vivienda siniestrada constituyera su resi-
dencia habitual el día 11 de mayo de 2011. 

b) Que se haya producido la destrucción total de la 
vivienda, su declaración de ruina, o bien, debido a su 
mal estado residual, sea precisa su demolición como 
consecuencia de los seísmos. 

c) La donación deberá formalizarse en escritura pú-
blica en la que el donatario manifieste de forma expre-
sa que el solar donado será destinado a la construcción 
de su vivienda habitual y la terminación de las obras 
deberá tener lugar en el plazo máximo de cuatro años 
desde que se produjo la donación. 

d) Si la donación se realizara a más de un contribu-
yente, cada uno de ellos podrá aplicar la reducción so-
bre la parte proporcional adquirida del inmueble, siem-
pre que todos los donatarios estén incluidos en alguno 
de los grupos previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, y con el límite para cada contribu-
yente de los grupos I y II de 100.000 euros del valor real 
del inmueble y para los grupos III y IV de 50.000 euros. 

e) La vivienda deberá mantenerse en el patrimonio 
del donatario durante los cinco años siguientes a su 
adquisición o construcción, salvo que fallezca durante 
ese plazo, sin que puedan transmitirse facultades del 
dominio ni partes indivisas de la misma. 

f) El contribuyente no ha de disponer de otra vi-
vienda en propiedad en el municipio de Lorca en el 
momento de la formalización del documento público 
de la donación.

3. Para determinar la condición de vivienda habitual 
y el mantenimiento de esa condición, se estará a lo dis-
puesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 6. Reducción por donaciones dinerarias con 
destino a la constitución o adquisición de empresa 
individual o de negocio profesional y para la adqui-
sición de acciones, participaciones y aportaciones a 
capital social en empresas de economía social. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común y ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, los sujetos pasivos que adquieran mediante 
título de donaciones dinerarias para la adquisición o 
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constitución de empresa individual o negocio profesio-
nal y para la adquisición de acciones, participaciones y 
aportaciones a capital social en empresas de economía 
social, podrán aplicar en una única ocasión entre los 
mismos intervinientes las reducciones siguientes:

a) Reducción propia en la base imponible del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las dona-
ciones dinerarias para sujetos pasivos con domicilio 
fiscal en el municipio de Lorca, encuadrados en los 
grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, para la constitución o adquisición de una 
empresa individual o de un negocio consistente en el 
100% del importe donado. El importe máximo de la do-
nación susceptible de integrar la base de la reducción 
será de 200.000 euros. No obstante, en el caso de con-
tribuyentes con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33%, este importe será de 400.000 euros. 

b) Reducción propia en la base imponible del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las dona-
ciones dinerarias para contribuyentes con domicilio 
fiscal en el municipio de Lorca, encuadrados en los 
grupos III y IV del artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, para la adquisición o constitución de empresa 
individual o negocio profesional o participación, consis-
tente en el 99% del importe donado. El importe máximo 
de la donación susceptible de integrar la base de la re-
ducción será de 100.000 euros. No obstante, en el caso 
de contribuyentes con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%, este importe será de 200.000 euros.

2. Estos límites se aplicarán tanto en el caso de una 
única donación como en el caso de donaciones suce-
sivas, provengan del mismo donante o de diferentes 
donantes.

Artículo 7. Reducción por donaciones dinerarias 
para la rehabilitación, reconstrucción, reparación y 
adquisición de bienes afectos al ejercicio de la activi-
dad de empresa individual o de negocio profesional. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las comu-
nidades autónomas de régimen común y ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los sujetos pasivos que reciban do-
naciones dinerarias mediante título de donación para la 
rehabilitación, reconstrucción, reparación y adquisición 
de bienes afectos al ejercicio de la actividad, de empre-
sa individual o de negocio profesional, podrán aplicarse 
las siguientes reducciones:

a) Reducción propia en la base imponible del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las dona-
ciones en las que los donatarios sean sujetos pasivos 
con domicilio fiscal en el municipio de Lorca encua-
drados en los grupos I y II del artículo 20.2 a) de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, para la rehabilitación y repa-
ración de locales de negocio que hayan sufrido daños 
como consecuencia de los seísmos así como para la 
adquisición de bienes patrimoniales afectos a dichos 
negocios, consistente en una reducción del 100% del 

importe donado. El importe máximo de la donación 
susceptible de integrar la base de la reducción será de 
200.000 euros. No obstante, en el caso de contribuyen-
tes con un grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
este importe será de 400.000 euros. 

b) Reducción propia en la base imponible del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, en las donaciones 
dinerarias para contribuyentes con domicilio fiscal en el 
municipio de Lorca, encuadrados en los grupos III y IV del 
artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para la 
rehabilitación, reconstrucción y reparación de locales de 
negocio que hayan sufrido daños como consecuencia de 
los seísmos, así como la adquisición y reparación de bie-
nes afectos a dichos negocios, consistente en una reduc-
ción del 99% del importe donado. El importe máximo de la 
donación susceptible de integrar la base de la reducción 
es de 100.000 euros. No obstante, en el caso de contri-
buyentes con un grado de minusvalía igual o superior al 
33%, este importe será de 200.000 euros.

2. Estos límites se aplicarán tanto en el caso de una 
única donación como en el caso de donaciones suce-
sivas, provengan del mismo donante o de diferentes 
donantes.

Artículo 8. Requisitos para la aplicación de las 
reducciones por donaciones en metálico para la 
constitución o adquisición de empresa individual o 
de negocio profesional, rehabilitación, reconstruc-
ción, reparación y adquisición de bienes. 

1. Para la aplicación de las reducciones previstas 
en el artículo 6 se deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a) La donación deberá formalizarse en escritura públi-
ca en la que se haga constar de manera expresa que el di-
nero donado se destina por parte del donatario, exclusiva-
mente, para la constitución o adquisición de una empresa 
individual o negocio profesional en el municipio de Lorca. 

b) La constitución del negocio tiene que llevarse 
a cabo en el plazo máximo de seis meses desde la 
formalización de la donación. 

c) Que se mantenga la inversión en los mismos acti-
vos o similares, por un período de cinco años. No se con-
siderará incumplimiento de los plazos de posesión ni del 
requisito del mantenimiento de los plazos de posesión 
si se transmiten los bienes o derechos y se reinvierten 
en otros de análoga naturaleza y destino empresarial. El 
adquirente no podrá realizar actos de disposición que 
directa o indirectamente puedan dar lugar a una minora-
ción sustancial del valor de adquisición.

2. Para la aplicación de las reducciones previstas 
en el artículo 7 se deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a) La donación deberá formalizarse en escritura 
pública en la que se haga constar de manera expresa 
que el dinero donado se destina por parte del donata-
rio, exclusivamente, para la rehabilitación, reparación o 
reconstrucción de locales donde se desarrolle la activi-
dad empresarial o el negocio profesional y que hayan 
sufrido daños como consecuencia de los seísmos, así 
como para la sustitución reparación y adquisición de 
bienes afectos a dichos negocios que hayan sufrido 
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daños como consecuencia del seísmo radicados en el 
municipio de Lorca. 

b) Que se mantenga la inversión en los mismos acti-
vos o similares por un período de cinco años. No se con-
siderará incumplimiento de los plazos de posesión ni del 
requisito del mantenimiento de los plazos de posesión, 
si se transmiten los bienes o derechos y se reinvierten 
en otros de análoga naturaleza y destino empresarial. El 
adquirente no podrá realizar actos de disposición que 
directa o indirectamente puedan dar lugar a una minora-
ción sustancial del valor de adquisición. 

c) La reducción sólo resultará aplicable cuando el 
origen de los fondos donados esté debidamente justi-
ficado, debiendo manifestarse en el propio documento 
público en que se formalice la donación el origen de 
dichos fondos.

(…)

Disposición Final Primera. Vigencia temporal (253)

Las medidas establecidas en esta ley se aplicarán a 
los hechos imponibles cuyo devengo se produzca des-
de el día 11 de mayo de 2011 hasta el 31 de diciembre 
de 2018, salvo lo establecido en el artículo 10.5 que 
será de aplicación a los hechos imponibles cuyo deven-
go se produzca desde el 4 de noviembre de 2014 hasta 
el 31 de diciembre de 2018. 

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
final primera.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE LA RIOJA

Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se conso-
lidan las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en materia de impuestos 
propios y tributos cedidos.

(BOLR de 30 de octubre)  
(BOE de 28 de noviembre)

CAPÍTULO III
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª 
Adquisiciones mortis causa

Artículo 34. Reducciones en las adquisiciones mor-
tis causa.

Para el cálculo de la base liquidable resultarán apli-
cables las reducciones recogidas en el artículo 20.2 de 

(253)  Texto modificado por el art’culo 57 de la Ley 1/2017, de 9 de ene-
ro, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2017 (boRM de 11 de enero) 
(boE de 3 de marzo de 2017), con efectos desde 1 de enero de 
2017 y vigencia indefinida.

la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, con las especialidades que 
se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 35. Reducciones propias de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en las adquisiciones de em-
presas individuales, negocios profesionales, parti-
cipaciones en entidades, explotaciones agrarias y 
vivienda habitual.

1. Reducción por adquisición de empresas indivi-
duales y negocios profesionales.

Cuando en la base imponible de una adquisición 
mortis causa esté incluido el valor de una empresa indi-
vidual o de un negocio profesional situados en La Rioja, 
para obtener la base liquidable se aplicará en la im-
ponible una reducción del 99% del mencionado valor, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la empresa individual o el negocio profesio-
nal estén exentos del impuesto sobre el patrimonio.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, 
descendientes, adoptados o personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción, ascendientes, adoptantes o personas que 
realicen un acogimiento familiar permanente o guarda 
con fines de adopción, y colaterales, por consanguini-
dad, hasta el cuarto grado, de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la 
adquisición durante los cinco años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que falleciese a su vez den-
tro de este plazo. El adquirente no podrá realizar en el 
mismo plazo actos de disposición ni operaciones socie-
tarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de 
la entidad en el territorio de La Rioja durante los cinco 
años siguientes al fallecimiento del causante.

2. Reducción por adquisición de participaciones en 
entidades.

Si en la base imponible de la adquisición mortis 
causa está incluido el valor de participaciones en enti-
dades cuyo domicilio fiscal y social se encuentre en La 
Rioja y que no coticen en mercados organizados, para 
obtener la base liquidable se aplicará en la imponible 
una reducción del 99% del mencionado valor, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que las participaciones en entidades estén exen-
tas del impuesto sobre el patrimonio. A los solos efec-
tos de aplicar esta reducción, el porcentaje del 20% 
previsto en el artículo 4.Ocho.Dos.b) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se 
computará conjuntamente con el cónyuge, descendien-
tes, adoptados o personas objeto de un acogimiento 
familiar permanente o guarda con fines de adopción, 
ascendientes, adoptantes o personas que realicen un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el 
cuarto grado, del causante.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes, adoptados o personas objeto de un aco-
gimiento familiar permanente o guarda de hecho con 
fines de adopción, ascendientes, adoptantes o perso-
nas que realicen un acogimiento familiar permanente o 
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guarda de hecho con fines de adopción, y colaterales, 
por consanguinidad, hasta el cuarto grado, de la per-
sona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la 
adquisición durante los cinco años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que falleciese a su vez den-
tro de este plazo. El adquirente no podrá realizar en el 
mismo plazo actos de disposición ni operaciones socie-
tarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de 
la entidad en el territorio de La Rioja durante los cinco 
años siguientes al fallecimiento del causante.

3. Reducción por adquisición de explotaciones agra-
rias.

Si en la base imponible está incluido el valor de una 
explotación agraria, le será aplicable la reducción del 
99 % del citado valor siempre que se cumplan los si-
guientes requisitos:

a) El causante ha de tener la condición de agricultor 
profesional en la fecha del fallecimiento.

b) El adquirente ha de conservar en su patrimonio la 
explotación agraria durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del causante, salvo que durante ese plazo 
fallezca a su vez el adquirente.

c) El adquirente ha de tener en la fecha de devengo 
del impuesto la condición de agricultor profesional y ser 
titular de una explotación agraria a la que se incorporen 
los elementos de la explotación que se transmiten.

d) La adquisición ha de corresponder al cónyuge, 
descendientes, adoptados o personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción, ascendientes, adoptantes o personas que 
realicen un acogimiento familiar permanente o guarda 
con fines de adopción, y colaterales, por consanguini-
dad, hasta el cuarto grado, de la persona fallecida.

e) Los términos «explotación agraria», «agricultor 
profesional» y «elementos de la explotación» son los 
definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zación de las Explotaciones Agrarias.

4. Reducción por adquisición de vivienda habitual.
Si en la base imponible está incluido el valor de 

la vivienda habitual del causante, le será aplicable la 
reducción del 95% del citado valor, con el límite de 
122.606,47 euros para cada sujeto pasivo, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los causahabientes han de ser cónyuge, descen-
dientes o adoptados, ascendientes o adoptantes, o bien 
pariente colateral mayor de 65 años que hubiese con-
vivido con el causante durante los dos años anteriores 
al fallecimiento.

b) El adquirente ha de conservar en su patrimonio 
la vivienda durante los cinco años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que durante ese plazo fallez-
ca a su vez el adquirente.

5. Incumplimiento de los requisitos de permanencia.
En caso de incumplirse los requisitos de permanen-

cia regulados en este artículo, el adquirente beneficiario 
de esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a 
la dirección general competente en materia de tributos 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro del pla-
zo de treinta días hábiles desde la fecha en que se pro-
duzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto 

que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia 
de la reducción practicada, así como los correspondien-
tes intereses de demora.

Artículo 36. Incompatibilidad entre reducciones.

Las reducciones previstas en el artículo anterior se-
rán incompatibles, para una misma adquisición, con la 
aplicación de las reducciones previstas en el artículo 
20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.

El incumplimiento de los requisitos para el disfrute 
de las reducciones propias de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja no impedirá la aplicación de las reduccio-
nes estatales siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en la legislación estatal para su disfrute.

En caso de incumplirse los requisitos de permanen-
cia regulados en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, el adquirente beneficiario de esta reduc-
ción deberá comunicar tal circunstancia a la dirección 
general competente en materia de tributos de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja, dentro del plazo de 
treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca 
el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que 
se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de 
la reducción practicada, así como los correspondientes 
intereses de demora.

Artículo 37. Deducción para adquisiciones mortis 
causa por sujetos incluidos en los grupos I y II.

En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasi-
vos incluidos en los grupos I y II del artículo 20.2.a) de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, se aplicará una deducción 
del 99% de la cuota que resulte después de aplicar las 
deducciones estatales y autonómicas que, en su caso, 
resulten procedentes, si la base liquidable es inferior o 
igual a 500.000 euros.

La deducción será del 98% para las bases liquida-
bles que superen los 500.000 euros.

Sección 2.ª 
Adquisiciones inter vivos

Artículo 38. Reducciones en las adquisiciones inter 
vivos.

Para el cálculo de la base liquidable resultarán apli-
cables las reducciones recogidas en el artículo 20.6 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, con las especialidades que 
se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 39. Reducciones propias de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en las adquisiciones de em-
presas individuales, negocios profesionales, parti-
cipaciones en entidades y explotaciones agrarias.

1. Reducción por adquisición de empresas indivi-
duales y negocios profesionales.

Cuando en la base imponible de una adquisición 
esté incluido el valor de una empresa individual o de 
un negocio profesional situado en La Rioja, para obte-
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ner la base liquidable se aplicará en la imponible una 
reducción del 99% del mencionado valor, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la transmisión se realice a favor del cónyu-
ge, descendientes, adoptados o personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción, ascendientes, adoptantes o personas que 
realicen un acogimiento familiar permanente o guarda 
con fines de adopción, y colaterales, por consanguini-
dad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer 
grado, del donante.

b) El donante deberá ejercer la actividad de forma 
habitual, personal y directa, constituyendo su principal 
fuente de renta. A los efectos del cálculo de la principal 
fuente de renta, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 4.8.Uno de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que el donante tuviese 65 o más años o se en-
contrase en situación de incapacidad permanente, en 
grado de absoluta o gran invalidez.

d) Que, si el donante viniere ejerciendo funciones 
de dirección, dejara de ejercer y de percibir remune-
raciones por el ejercicio de dichas funciones desde el 
momento de la transmisión.

A estos efectos, no se entenderá comprendida en-
tre las funciones de dirección la mera pertenencia al 
Consejo de Administración de la sociedad.

e) Que se mantenga el domicilio fiscal y, en su caso, 
social de la empresa o negocio en el territorio de La 
Rioja durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
escritura pública de donación.

f) En cuanto al donatario, deberá mantener lo ad-
quirido y tener derecho a la exención conforme a lo es-
tablecido en el artículo 4.8.Dos de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, durante los 
cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública 
de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar, en el 
mismo plazo de cinco años, actos de disposición y 
operaciones societarias que, directa o indirectamente, 
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor 
de la adquisición.

2. Reducción por adquisición de participaciones en 
entidades.

Cuando en la base imponible de una adquisición 
esté incluido el valor de participaciones en entidades 
cuyo domicilio fiscal y social se encuentre en La Rioja y 
que no coticen en mercados organizados, para obtener 
la base liquidable se aplicará en la imponible una re-
ducción del 99% del valor de adquisición, siempre que 
concurran las siguientes condiciones:

a) Que la transmisión se realice a favor del cónyu-
ge, descendientes, adoptados o personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción, ascendientes, adoptantes o personas que 
realicen un acogimiento familiar permanente o guarda 
con fines de adopción, y colaterales, por consanguini-
dad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer 
grado, del donante.

b) Que la entidad no tenga por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. Para 
determinar esta circunstancia se aplicará lo dispuesto 

en el artículo 4.8.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la participación del donante en el capital de 
la entidad sea al menos del 5% computado de forma 
individual o del 20% computado conjuntamente con su 
cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto 
de un acogimiento familiar permanente o guarda con 
fines de adopción, ascendientes, adoptantes o perso-
nas que realicen un acogimiento familiar permanente 
o guarda con fines de adopción, o colaterales, por con-
sanguinidad hasta el cuarto grado o afinidad hasta el 
tercer grado, del donante.

d) Que, bien el donante, bien el miembro del grupo 
familiar con el que se ostente el porcentaje de partici-
pación, ejerza efectivamente funciones de dirección en 
la entidad, percibiendo por ello una remuneración que 
represente más del 50% de la totalidad de los rendi-
mientos empresariales, profesionales y de trabajo per-
sonal. A los efectos de lo dispuesto en este apartado, 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 4.8.Dos 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

e) Que el donante tuviese 65 o más años o se en-
contrase en situación de incapacidad permanente, en 
grado de absoluta o gran invalidez.

f) Que, si el donante viniere ejerciendo funciones 
de dirección, dejara de ejercer y de percibir remune-
raciones por el ejercicio de dichas funciones desde el 
momento de la transmisión.

A estos efectos, no se entenderá comprendida en-
tre las funciones de dirección la mera pertenencia al 
Consejo de Administración de la sociedad.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal y, en su caso, 
social de la entidad en el territorio de La Rioja durante 
los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pú-
blica de donación.

h) En cuanto al donatario, deberá mantener lo ad-
quirido y tener derecho a la exención conforme a lo es-
tablecido en su artículo 4.8.Dos de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, durante los 
cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública 
de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar, en el 
mismo plazo de cinco años, actos de disposición y 
operaciones societarias que, directa o indirectamente, 
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor 
de la adquisición.

3. Reducción por adquisición de explotación agra-
ria.

En el caso de transmisión de una explotación agra-
ria, para obtener la base liquidable se aplicará en la 
imponible una reducción del 99% de su valor siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El donante ha de tener 65 o más años o encon-
trarse en situación de incapacidad permanente en gra-
do de absoluta o gran invalidez.

b) El donante, a la fecha de devengo del impuesto, 
ha de tener la condición de agricultor profesional, y la 
perderá a causa de dicha donación.

c) El adquirente ha de conservar en su patrimonio 
la explotación agraria durante los cinco años siguientes 
a la donación, salvo que durante ese plazo fallezca a 
su vez el adquirente.



CoMUNIDAD AUTóNoMA DE LA RIoJA Impuesto sobre sucesIones y donacIones

— 967 —

d) El adquirente ha de tener en la fecha de devengo 
del impuesto la condición de agricultor profesional y ser 
titular de una explotación agraria a la que se incorporen 
los elementos de la explotación que se transmite.

e) La adquisición ha de corresponder al cónyuge, 
descendientes, adoptados o personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción, ascendientes, adoptantes o personas que 
realicen un acogimiento familiar permanente o guarda 
con fines de adopción, y colaterales, por consangui-
nidad hasta el cuarto grado o afinidad hasta el tercer 
grado, del donante.

f) Los términos «explotación agraria», «agricultor 
profesional» y «elementos de la explotación» son los 
definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zación de las Explotaciones Agrarias.

4. Incumplimiento de los requisitos de permanencia.
En caso de incumplirse alguno de los requisitos 

regulados en los apartados anteriores de este artícu-
lo, el adquirente beneficiario de esta reducción debe-
rá comunicar tal circunstancia a la dirección general 
competente en materia de tributos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumpli-
miento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de 
demora.

Artículo 40. Incompatibilidad entre reducciones.

Las reducciones previstas anteriormente serán in-
compatibles, para una misma adquisición, con la apli-
cación de las reducciones previstas en el artículo 20.6 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

El incumplimiento de los requisitos para el disfrute 
de las reducciones propias de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja no impedirá la aplicación de las reduccio-
nes estatales, siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en la legislación estatal para su disfrute.

En caso de incumplirse alguno de los requisitos re-
gulados en el artículo 20.6.b) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, el adquirente beneficiario de esta reducción 
deberá comunicar tal circunstancia a la dirección gene-
ral competente en materia de tributos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, dentro del plazo de treinta días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumpli-
miento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de 
demora.

Artículo 41. Deducción en adquisiciones inter vivos 
(254).

(254)  Redacción articulo 41 modificada por el articulo 1 seis de la  Ley 
2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), 
en vigor el día 1 de febrero de 2018.

1. En las adquisiciones inter vivos de los sujetos 
pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco de 
los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se aplicará una deducción del 99 % de la 
cuota tributaria derivada de las mismas si la base liqui-
dable es inferior o igual a 500.000 euros. La deducción 
será del 98 % para las bases liquidables que superen 
los 500.000 euros.

Será requisito necesario para la aplicación de esta 
deducción que la donación se formalice en documento 
público.

En el caso de donaciones y demás transmisiones 
inter vivos equiparables, que se realicen de forma su-
cesiva, se estará a las reglas sobre acumulación de do-
naciones previstas en el artículo 30 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, a efectos de la determinación del porcen-
taje de deducción aplicable.

2. Cuando la donación sea en metálico o en cual-
quiera de los bienes o derechos contemplados en el 
artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio, la bonificación solo resul-
tará aplicable cuando el origen de los fondos donados 
esté debidamente justificado, siempre que, además, 
se haya manifestado en el propio documento público 
en que se formalice la transmisión el origen de dichos 
fondos.

Artículo 42. Deducción para las donaciones de pa-
dres a hijos de vivienda que vaya a constituir su 
vivienda habitual (255).

Artículo 43. Deducción en las donaciones dinera-
rias de padres a hijos por creación de nuevas em-
presas y promoción de empleo y autoempleo (256).

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a los impuestos sobre 

sucesiones y donaciones y sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados

Artículo 57. Suspensión en el procedimiento de ta-
sación pericial contradictoria.

La presentación de la solicitud de tasación pericial 
contradictoria o la reserva del derecho a promoverla, 
en caso de notificación conjunta de los valores y de 
las liquidaciones que los hayan tenido en cuenta, deter-
minará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos para interponer recurso o 
reclamación contra las mismas.

(255)  Articulo 42 dejado sin contenido por el articulo 1 siete de la  Ley 
2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), 
en vigor el día 1 de febrero de 2018.

(256)  Articulo 43 dejado sin contenido por el articulo 1 siete de la  Ley 
2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), 
en vigor el día 1 de febrero de 2018.
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Artículo 58. Concepto de vivienda habitual a efectos 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones y del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y ac-
tos jurídicos documentados.

1. A los efectos del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones y del impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados, con carácter 
general se considera vivienda habitual del contribuyen-
te la edificación que constituya su residencia durante un 
plazo continuado de, al menos, tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el 
carácter de habitual cuando, a pesar de no haber trans-
currido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del 
contribuyente o concurran otras circunstancias que ne-
cesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, 
traslado laboral, obtención del primer empleo o cambio 
de empleo, u otras análogas justificadas.

Para que la vivienda constituya la residencia habitual 
del contribuyente debe ser habitada de manera efectiva y 
con carácter permanente por el propio contribuyente, en 
un plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de 
adquisición o terminación de las obras (257).

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde 
el carácter de habitual cuando se produzca alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca el fallecimiento del contribu-
yente o concurran otras circunstancias que necesaria-
mente impidan la ocupación de la vivienda.

b) Cuando el contribuyente disfrute de vivienda ha-
bitual por razón de cargo o empleo y la vivienda adqui-
rida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo 
antes indicado comenzará a contarse a partir de la fe-
cha del cese.

2. En caso de incumplirse los requisitos regulados 
en el apartado precedente para la consideración del in-
mueble como vivienda habitual, el beneficiario de estas 
medidas deberá comunicar tal circunstancia a la direc-
ción general con competencia en materia de tributos de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro del plazo 
de treinta días hábiles desde la fecha en que se produz-
ca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que 
se hubiese dejado de ingresar como consecuencia del 
beneficio fiscal practicado, así como los correspondien-
tes intereses de demora.

Artículo 58 bis. Adquisición de la vivienda habitual 
(258).

1. Se asimila a la adquisición de vivienda la cons-
trucción o ampliación de la misma, en los siguientes 
términos:

Ampliación de vivienda, cuando se produzca el au-
mento de su superficie habitable, mediante cerramien-

(257)  Párrafo tercero del artículo 58 1 redactado por el articulo 1 ca-
torce de la  Ley 2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 
13 de febrero), en vigor el día 1 de enero de 2018.

(258)  Artículo 58 bis añadido por  el articulo 1 quince de la  Ley 2/2018, 
de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el día 
1 de febrero de 2018.

to de parte descubierta o por cualquier otro medio, de 
forma permanente y durante todas las épocas del año.

Construcción, cuando el contribuyente satisfaga di-
rectamente los gastos derivados de la ejecución de las 
obras, o entregue cantidades a cuenta al promotor de 
aquellas, siempre que finalicen en un plazo no superior 
a cuatro años desde el inicio de la inversión.

2. Por el contrario, no se considerarán adquisición 
de vivienda:

a) Los gastos de conservación o reparación. A estos 
efectos, tendrán la consideración de gastos de repara-
ción y conservación:

Los efectuados regularmente con la finalidad de 
mantener el uso normal de los bienes materiales, como 
el pintado, revoco o arreglo de instalaciones.

Los de sustitución de elementos, como instalacio-
nes de calefacción, ascensor, puertas de seguridad u 
otros.

b) Las mejoras.
c) La adquisición de plazas de garaje, jardines, par-

ques, piscinas e instalaciones deportivas y, en general, 
los anexos o cualquier otro elemento que no constituya 
la vivienda propiamente dicha, siempre que se adquie-
ran independientemente de esta. Se asimilarán a vi-
viendas las plazas de garaje adquiridas con estas, con 
el máximo de dos.

3. Si, como consecuencia de hallarse en situación 
de concurso, el promotor no finalizase las obras de 
construcción antes de transcurrir el plazo de cuatro 
años a que se refiere el apartado 1 de este artículo o no 
pudiera efectuar la entrega de las viviendas en el mis-
mo plazo, este quedará ampliado en otros cuatro años.

En estos casos, el plazo de doce meses a que se 
refiere el artículo anterior comenzará a contarse a partir 
de la entrega.

Para que la ampliación prevista en este apartado 
surta efecto, el contribuyente deberá presentar, duran-
te los treinta días siguientes al incumplimiento del pla-
zo, una comunicación a la que acompañarán tanto los 
justificantes que acrediten sus inversiones en vivienda 
como cualquier documento justificativo de haberse pro-
ducido alguna de las referidas situaciones.

En los supuestos a que se refiere este apartado, 
el contribuyente no estará obligado a efectuar ingreso 
alguno por razón del incumplimiento del plazo general 
de cuatro años de finalización de las obras de cons-
trucción.

4. Cuando por otras circunstancias excepcionales 
no imputables al contribuyente y que supongan para-
lización de las obras no puedan estas finalizarse antes 
de transcurrir el plazo de cuatro años a que se refiere 
el apartado 1 de este artículo, el contribuyente podrá 
solicitar de la Administración la ampliación del plazo.

La solicitud deberá presentarse ante la dirección 
general con competencia en materia de tributos de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja durante los treinta 
días siguientes al incumplimiento del plazo.

En la solicitud deberán figurar tanto los motivos 
que han provocado el incumplimiento del plazo como 
el periodo de tiempo que se considera necesario para 
finalizar las obras de construcción, el cual no podrá ser 
superior a cuatro años.
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A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el 
contribuyente deberá aportar la justificación correspon-
diente.

A la vista de la documentación aportada, el titular de 
la dirección general con competencia en materia de tri-
butos de la Comunidad Autónoma de La Rioja decidirá 
tanto sobre la procedencia de la ampliación solicitada 
como con respecto al plazo de ampliación, el cual no 
tendrá que ajustarse necesariamente al solicitado por 
el contribuyente.

Podrán entenderse desestimadas las solicitudes de 
ampliación que no fuesen resueltas expresamente en el 
plazo de tres meses.

La ampliación que se conceda comenzará a contar-
se a partir del día inmediato siguiente a aquel en que se 
produzca el incumplimiento.

Artículo 59. Obligaciones formales de los notarios 
en los impuestos sobre sucesiones y donaciones 
y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídi-
cos documentados.

1. En cumplimiento de las obligaciones formales 
de los notarios, recogidas en el artículo 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, y en el artículo 52 del Real Decre-
to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la remisión de índices notariales se 
realizará en el formato que se determine por orden de la 
consejería competente en materia de hacienda, quien 
además podrá establecer las circunstancias y plazos en 
que dicha presentación sea obligatoria.

2. Asimismo, los notarios remitirán por vía telemá-
tica a la dirección general competente en materia de 
tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, con 
la colaboración del Consejo General de Notariado y 
conforme a lo dispuesto en la legislación notarial, una 
ficha resumen de los elementos básicos de las escritu-
ras que autoricen, así como la copia electrónica de las 
mismas, sobre los hechos imponibles que determine la 
consejería competente en materia de hacienda.

Mediante convenio con el Colegio Notarial de La 
Rioja y el Consejo General del Notariado o, en su defec-
to, por orden de la consejería competente en materia de 
hacienda, podrá establecerse el formato, condiciones, 
diseño y demás extremos necesarios para el cumpli-
miento de estas obligaciones formales.

Artículo 60. Suministro de información por los re-
gistradores de la propiedad y mercantiles.

1. Los registradores de la propiedad y mercantiles 
con destino en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja deberán remitir a la dirección 
general con competencias en materia de tributos, en la 
primera quincena de cada trimestre, una declaración 
con la relación de los documentos relativos a actos 
o contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones y 

donaciones o al impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados que se pre-
senten a inscripción, cuando el pago o la presentación 
de la declaración se haya realizado en otra comunidad 
autónoma a la que no corresponda el rendimiento de 
los impuestos. Dicha declaración irá referida al trimes-
tre anterior.

2. Mediante convenio con los registradores de la 
propiedad y mercantiles de La Rioja o, en su defecto, 
por orden de la consejería competente en materia de 
hacienda, podrá establecerse el formato, condiciones, 
diseño y demás extremos necesarios para el cumpli-
miento de las obligaciones formales a que se refiere 
el apartado anterior, que podrá consistir en soporte 
legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.

3. Los registradores de la propiedad y mercantiles 
con destino en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja deberán remitir a la dirección 
general con competencias en materia de tributos, en 
la primera quincena de cada trimestre, relación de los 
inmuebles presentados a inscripción en los que cons-
te la anotación preventiva prevista en el artículo 53 de 
esta ley.

Artículo 61. Información sobre valores.

1. La consejería con competencias en materia de 
hacienda, a través de la dirección general con funciones 
en materia de tributos, podrá hacer públicos los valores 
mínimos de referencia basados en los precios medios 
de mercado, a declarar por bienes y derechos, a efec-
tos de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados, y sobre sucesiones y 
donaciones.

2. La difusión de la citada información no impedirá la 
posterior comprobación administrativa del valor cuando 
el contribuyente no haya ajustado su declaración a los 
valores mínimos de referencia a los que se refiere el 
apartado 1 de este artículo.

(…)

TÍTULO III
Disposiciones comunes a todos los tributos regulados 

en la presente ley

Artículo 75. Requisitos para la acreditación del pago 
y presentación de los tributos regulados en esta ley.

La acreditación del pago de las deudas tributarias 
y la presentación de las autoliquidaciones y declaracio-
nes tributarias se ajustarán a los siguientes requisitos:

1. El pago de las deudas tributarias se considerará 
válido y tendrá efectos liberatorios únicamente en los 
supuestos en que dichos pagos se efectúen a favor de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja en cuentas de su 
titularidad y utilizando a tal efecto los modelos de de-
claración aprobados por la consejería competente en 
materia de hacienda.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 970 —

2. Los pagos que se realicen en órganos de recau-
dación ajenos a la Comunidad Autónoma de La Rioja 
sin convenio al respecto con esta, o a personas o enti-
dades no autorizadas para ello, no liberarán en ningún 
caso al deudor de su obligación de pago ni a las auto-
ridades y funcionarios de las responsabilidades que se 
deriven de la admisión de documentos presentados a 
fin distinto de su liquidación sin la acreditación del pago 
de la deuda tributaria o la presentación de la declara-
ción tributaria en oficinas de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.

3. En el caso de documentos que contengan ac-
tos o contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones 
y donaciones o al impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados, cuyos ren-
dimientos estén atribuidos a la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, la presentación y/o el pago del impuesto 
solo se entenderán acreditados cuando el documento 
presentado lleve incorporada la nota justificativa de la 
presentación junto con el correspondiente ejemplar de 
la autoliquidación y ambos estén debidamente sellados 
por los órganos tributarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, y conste en ellos 
el pago del tributo o la declaración de no sujeción o del 
beneficio fiscal aplicable.

4. En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y presentación se haya efectuado por los medios 
telemáticos habilitados por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja, la acreditación del 
pago y presentación se ajustará a la normativa dictada 
al efecto por la consejería competente en materia de 
hacienda.

(…)

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
o inferior rango en cuanto se opongan a lo previsto en 
la presente ley, y en particular:

(…)
El artículo 19 de la Ley 10/2003, de 19 de diciem-

bre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2004.

(…)
Los artículos 21 y 22 de la Ley 13/2005, de 16 de 

diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para 
el año 2006.

(…)
Los artículos 1 a 43 de la Ley 3/2017, de 31 de mar-

zo, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2017.

(…)

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».

COMUNIdAd VALENCIANA

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se re-
gula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tribu-
tos cedidos. 

(BOE de 7 de abril de 1998).

(…)

Capítulo II
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 10. Reducciones en transmisiones mortis 
causa (259).

Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones, en las transmisiones mortis 
causa resultarán aplicables las siguientes reducciones:

Uno. (260) Con el carácter de reducciones análogas 
a las aprobadas por el Estado con la misma finalidad:

a) (261) Se modifica la letra a) del apartado Uno del 
artículo diez de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y res-
tantes tributos cedidos, dándole la siguiente redacción:

La que corresponda de las incluidas en los grupos 
siguientes:

– Grupo I: adquisiciones por descendientes y adopta-
dos menores de 21 años, 100.000 euros, más 8.000 euros 
por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, 
sin que la reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Grupo II: adquisiciones por descendientes y adop-
tados de 21 o más años, cónyuges, ascendientes y 
adoptantes, 100.000 euros.

b) (262) En las adquisiciones por personas con dis-
capacidad física o sensorial, con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción 
de 120.000 euros, además de la que pudiera correspon-
der en función del grado de parentesco con el causante.

En las adquisiciones por personas con discapacidad 
psíquica, con un grado de minusvalía igual o superior al 
33 por ciento, y por personas con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 65 por ciento, la reducción antes citada será de 
240.000 euros.

(259)  Nuevo título de este artículo dado por la Ley 11/2002, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Fi-
nanciera, y de organización de la Generalitat Valenciana (boE de 
4 de febrero).

(260)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo 44 de la 
Ley 12/2004 de 27 de diciembre, de medias fiscales, de Gestión 
Administrativa, Financiera y de organización de la Generalitat 
Valenciana DoGV de 29 de diciembre).

(261)  Texto modificado por el artículo 1 del Decreto-Ley 4/2013, de 2 de 
agosto, del Consell, por el que se establecen medidas urgentes 
para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude 
fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas en ma-
teria de ordenación del juego (DoCV de 6 de agosto). en vigor el 
6 de agosto.

(262)  Nueva redacción dada a esta letra por el artículo 13 de la Ley 
10/2006, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de organización de la Generalitat 
(DoGV de 28 de diciembre)
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c) (263) En las adquisiciones de la vivienda habi-
tual del causante, se aplicará, con el límite de 150.000 
euros para cada sujeto pasivo, una reducción del 95 
por 100 del valor de dicha vivienda, siempre que los 
causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o des-
cendientes de aquel, o bien pariente colateral mayor de 
sesenta y cinco años que hubiese convivido con el cau-
sante durante los dos años anteriores al fallecimiento, y 
que la adquisición se mantenga durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falle-
ciera el adquirente dentro de ese plazo.

Dos. (264) Por circunstancias propias de la Co-
munitat Valenciana, y sin perjuicio de la aplicación de 
las reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, y de las demás reducciones 
reguladas en las leyes especiales:

1.º) En el supuesto de transmisión de una empresa 
individual agrícola a favor del cónyuge, descendientes, 
adoptados, ascendientes, adoptantes y parientes co-
laterales, hasta el tercer grado, del causante, la base 
imponible del impuesto se reducirá en el 95 por 100 del 
valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la 
empresa transmitida, siempre que se cumplan, simultá-
neamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad 
no constituya la principal fuente de renta del causante; 
2) Que el causante haya ejercido dicha actividad de 
forma habitual, personal y directa; 3) Que el importe 
neto de la cifra de negocios de la empresa posibilite 
la aplicación de los incentivos fiscales para entidades 
de reducida dimensión 4) Que la empresa, por esta vía 
adquirida, se mantenga en el patrimonio del adquirente 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante, salvo que aquel fallezca, a su vez, dentro de 
dicho plazo.

También se aplicará la mencionada reducción res-
pecto del valor neto de los bienes del causante afectos 
al desarrollo de la actividad empresarial agrícola del 
cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte adju-
dicatario de aquellos con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En tal caso, 
los requisitos a los que hacen referencia los números 
1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge 
adjudicatario.

En el caso de que el causante se encontrara jubi-
lado de la actividad empresarial agrícola en el momen-
to de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse 
ejercido de forma habitual, personal y directa por algu-
no de sus parientes adquirentes de la empresa. En tal 
caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente 

(263)  Texto introducido por el artículo 2 del Decreto-Ley 4/2013, de 2 
de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas urgen-
tes para la reducción del déficit público y la lucha contra el frau-
de fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas en 
materia de ordenación del juego (DoCV de 6 de agosto), en vigor 
el 6 de agosto.

(264)  Texto modificado por el artículo 13 uno de la Ley 13/2016, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de diciem-
bre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor el 1 de enero de 2017.

que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisi-
tos establecidos con carácter general, y por la parte en 
que resulte adjudicatario en la herencia con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante 
hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable 
será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 
si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 
años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se re-
fiere el apartado 4 del primer párrafo anterior deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practica-
da, así como sus intereses de demora.

2.º) (265) En los supuestos de transmisiones de bie-
nes del patrimonio cultural valenciano resultará aplicable 
una reducción para aquellos inscritos en el Registro Ge-
neral de Bienes de Interés Cultural, en el Inventario Ge-
neral del Patrimonio Cultural Valenciano, o que antes de 
finalizar el plazo para presentar la declaración por este 
impuesto se inscriban en cualquiera de estos registros, 
siempre que sean cedidos para su exposición en las si-
guientes condiciones: 1) Que la cesión se efectúe a favor 
de la Generalitat y las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana; los entes del sector público de la Generalitat 
y de las entidades locales; las universidades públicas, los 
centros superiores de enseñanzas artísticas públicos y 
los centros de investigación de la Comunitat Valenciana, 
y las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apar-
tados a y b del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines 
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, 
siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamen-
te cultural y se hallen inscritas en los correspondientes 
registros de la Comunitat Valenciana. 2) Que la cesión 
se efectúe gratuitamente. 3) Que el bien se destine a los 
fines culturales propios de la entidad donataria.

La reducción será, en función del periodo de cesión 
del bien, del siguiente porcentaje del valor del mismo:

– Del 95 por 100, para cesiones de más de 20 años.
– Del 75 por 100, para cesiones de más de 10 años.
– Del 50 por 100, para cesiones de más de 5 años. 
3ª. (266) En los casos de transmisiones de una 

empresa individual o de un negocio profesional a favor 
del cónyuge, descendientes, adoptados del causante, 
ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales 
hasta el tercer grado, se aplicará a la base imponible 
una reducción del 95 por 100 del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la empresa o al ne-
gocio, siempre que se mantenga por el adquirente en 
actividad durante un periodo de cinco años a partir del 

(265)  Redacción dada por el artículo 30 de la Ley 9/2014, de 29 de di-
ciembre, de la Generalitat, de impulso de la actividad y del me-
cenazgo cultural en la Comunitat Valenciana (DoCV de 31 de di-
ciembre) y (boE de 10 de febrero) en vigor el 1 de enero de 2015.

(266)  Texto modificado por el artículo 13 dos de la Ley 13/2016, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de diciem-
bre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor el 1 de enero de 2017.
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fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a 
su vez, dentro de dicho periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia 
en actividad a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
abonarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción practi-
cada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que con-
curran los siguientes requisitos:

a) Que la actividad se ejerza por el causante de for-
ma habitual, personal y directa.

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la 
empresa posibilite la aplicación de los incentivos fisca-
les para entidades de reducida dimensión

c) Que dicha actividad constituya la mayor fuente 
de renta del causante, entendiendo por tal la que pro-
porcione un importe superior de los rendimientos del 
trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, 
no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 
condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas 
remuneraciones que traigan causa de las participacio-
nes del causante que disfruten de reducción conforme 
a lo establecido en el punto 4.º del presente apartado 
dos y en la letra c del apartado 2.º del artículo 20 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

Cuando un mismo causante ejerza dos o más acti-
vidades de forma habitual, personal y directa, la reduc-
ción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a 
las mismas, considerándose que su mayor fuente de 
renta a estos efectos viene determinada por el conjunto 
de los rendimientos de todas ellas.

También se aplicará la mencionada reducción res-
pecto del valor neto de los bienes del causante afectos 
al desarrollo de la actividad empresarial o profesional 
del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte 
adjudicatario de aquellos, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En 
tal caso, los requisitos a los que hacen referencia las 
letras anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge 
adjudicatario, el cual quedará igualmente obligado al 
mantenimiento en actividad de la empresa individual o 
del negocio profesional durante el plazo de cinco años 
a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel 
falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso 
de no cumplirse el citado plazo de permanencia en ac-
tividad, deberá abonarse la parte del Impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada y los intereses de demora.

En el caso de que el causante se encontrara jubila-
do de la actividad de la empresa o negocio en el mo-
mento de su fallecimiento, los requisitos a los que hacen 
referencia las letras anteriores se habrán de cumplir por 
alguno de los parientes adquirentes de la empresa. En 
tal caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente 
que ejerza la actividad y que cumpla tales requisitos y 
por la parte en que resulte adjudicatarios, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante 

hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable 
será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 
si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 
años cumplidos. 

4ª. (267) En los casos de transmisiones de parti-
cipaciones en entidades a favor del cónyuge, descen-
dientes, adoptados, ascendientes, adoptantes, o de pa-
rientes colaterales hasta el tercer grado del causante, 
se aplicará a la base imponible una reducción del 95 
por 100 del valor de las participaciones, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados con el importe de las deudas 
que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto 
de la entidad, siempre que las mismas se mantengan 
por el adquirente durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel 
falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso 
de no cumplirse el requisito de permanencia patrimo-
nial de las participaciones, deberá abonarse la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como los 
intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que con-
curran los siguientes requisitos:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal 
la gestión de un patrimonio inmobiliario o mobiliario. A 
estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta 
finalidad cuando más de la mitad de su activo sean bie-
nes inmuebles que no se encuentren afectos al desarro-
llo de actividades económicas de carácter empresarial 
o sean valores.

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la 
entidad posibilite la aplicación de los incentivos fiscales 
para entidades de reducida dimensión

c) Que la participación del causante en el capital de 
la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de forma indivi-
dual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascen-
dientes, descendientes, cónyuge o colaterales hasta el 
segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la 
consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

Que el causante o, en el caso de participación con-
junta, alguna de las personas del grupo familiar a que 
se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente fun-
ciones de dirección en la entidad y que la retribución 
que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe su-
perior de los rendimientos del trabajo o de las activida-
des económicas.

En el caso de participación individual del causan-
te, si este se encontrase jubilado en el momento de su 
fallecimiento, el requisito previsto en esta letra deberá 
cumplirse por alguno de los parientes adquirentes de 
la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará única-
mente a los herederos que cumplan tal requisito y por 
la parte en que resulten adjudicatarios, con sujeción a 

(267)  Texto modificado por el artículo 13 tres de la Ley 13/2016, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de diciem-
bre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor el 1 de enero de 2017.
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lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante 
hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable 
será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 
si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 
años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendi-
mientos de las actividades económicas cuyos bienes y 
derechos afectos disfruten de reducción en el Impuesto, 
y, cuando un mismo causante sea directamente titular 
de participaciones en varias entidades, y en ellas con-
curran las restantes condiciones exigidas por las letras 
anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del 
mismo se efectuará de forma separada para cada una 
de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos 
derivados de las funciones de dirección en las otras 
entidades.

Artículo 10 bis. Reducciones en transmisiones inter 
vivos (268) y (269).

Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, en las transmisiones 
inter vivos resultarán aplicables a la base imponible las 
siguientes reducciones por circunstancias propias de la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la aplicación de 
las reducciones previstas en los apartados 6 y 7 del 
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las de-
más reducciones reguladas en las Leyes especiales:

1º) (270) La que corresponda de las siguientes: 
– Adquisiciones por hijos o adoptados menores de 

21 años, que tengan un patrimonio preexistente de has-
ta 600.000 euros: 100.000 euros, más 8.000 euros por 
cada año menos de 21 que tenga el donatario, sin que la 
reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más 
años y por padres o adoptantes, que tengan un patrimo-
nio preexistente, en todos los casos, de hasta 600.000 
euros: 100.000 euros.

– Adquisiciones por nietos, que tengan un patrimo-
nio preexistente de hasta 600.000 euros, siempre que su 
progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con 
anterioridad al momento del devengo:100.000 euros, si el 
nieto tiene 21 o más años, y 100.000 euros, más 8.000 
euros por cada año menos de 21 que tenga el nieto, sin 
que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 
156.000 euros.

– Adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimo-
nio preexistente de hasta 600.000 de euros, siempre que 

(268)  Artículo incorporado por la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de or-
ganización de la Generalitat Valenciana (boE de 4 de febrero).

(269)  Nuevo título de este artículo dado por la Ley 11/2002, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Fi-
nanciera, y de organización de la Generalitat Valenciana (boE de 
4 de febrero).

(270)  Apartado 1º modificado por el artículo 14 uno de la Ley 13/2016, 
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrati-
va y financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de 
diciembre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor el 1 de enero 
de 2017.

su hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido 
con anterioridad al momento del devengo:100.000 euros.

A los efectos de los citados límites de reducción, se 
tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones lucra-
tivas inter vivos provenientes del mismo donante, efec-
tuadas en los cinco años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo.

No resultará de aplicación esta reducción en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando quien transmita hubiera tenido derecho 
a la reducción en la adquisición de los mismos bienes 
o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en los 
diez años inmediatamente anteriores al momento del 
devengo.

b) Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los 
diez años inmediatamente anteriores al momento del de-
vengo, una transmisión, a un donatario distinto del ahora 
donante, de otros bienes hasta un valor equivalente, a 
la que igualmente resultara de aplicación la reducción.

c) Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis 
causa los mismos bienes, u otros hasta un valor equiva-
lente, en los diez años inmediatamente anteriores al mo-
mento del devengo, como consecuencia de la renuncia 
pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho 
a la aplicación de la reducción establecida en la letra a 
del apartado uno del artículo diez de la presente ley.

No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, 
cuando se trate de bienes diferentes, sobre el exceso del 
valor equivalente, si lo hubiera, procederá una reducción 
cuyo importe será igual al resultado de multiplicar el importe 
máximo de la reducción que corresponda de los estableci-
dos en el primer párrafo de este apartado, con el límite de 
la base imponible, por el cociente resultante de dividir el ex-
ceso del valor equivalente por el valor total de la donación.

A los efectos del cálculo del citado valor equivalente 
en las donaciones de bienes diferentes y del valor de lo 
donado en cada una de estas, se tendrá en cuenta la tota-
lidad de las transmisiones lucrativas inter vivos realizadas 
a favor de un mismo donatario dentro del plazo previsto en 
los supuestos del párrafo tercero del presente apartado.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero 
de este apartado, en los supuestos de transmisiones 
efectuadas en unidad de acto se entenderá efectuada 
en primer lugar:

a) Cuando hubiera transmisiones en la línea ascendien-
te y descendiente, la efectuada en la línea descendiente.

b) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea 
descendiente, aquella en la que el adquirente pertenez-
ca a la generación más antigua.

c) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea 
ascendiente, aquella en que el adquirente pertenezca a 
la generación más reciente.

A tales efectos, se entiende que los padres o adop-
tantes, con independencia de su edad, pertenecen a 
una generación más antigua que sus hijos o adoptados 
y estos a una más reciente que la de aquellos, y así su-
cesivamente en las líneas ascendiente y descendiente.

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la 
reducción correspondiente en una determinada donación, 
por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero del pre-
sente apartado, en la siguiente donación realizada a distinto 
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donatario también se considerará como exceso, a los efec-
tos de lo establecido en el párrafo cuarto de este apartado, 
la parte de la donación actual de valor equivalente con la 
que hubiera sufrido dicha exclusión en la donación anterior.

Para la aplicación de la reducción a la que se re-
fiere el presente apartado, se exigirá, además, que la 
adquisición se efectúe en documento público, o que se 
formalice de este modo dentro del plazo de declaración 
del impuesto. Además, cuando los bienes donados con-
sistan en metálico o en cualquiera de los contemplados 
en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el 
documento público la procedencia de los bienes que el 
donante transmite y los medios efectivos en virtud de los 
cuales se produzca la entrega de lo donado.

2º) (271) En las adquisiciones por personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de minus-
valía igual o superior al 65 por 100, y con discapacidad 
psíquica, con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33 por ciento, se aplicará una reducción a la base 
imponible de 240.000 euros.

Cuando la adquisición se efectúe por personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de minus-
valía igual o superior al 33 por 100, que sean padres, 
adoptantes, hijos o adoptados del donante, se aplicará 
una reducción de 120.000 euros. Igual reducción, con 
los mismos requisitos de discapacidad, resultará apli-
cable a los nietos, siempre que su progenitor, que era 
hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al 
momento del devengo, y a los abuelos, siempre que su 
hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido 
con anterioridad al momento del devengo.

A los efectos de los citados límites de reducción, se 
tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones lucra-
tivas inter vivos realizadas en favor del mismo donatario 
en los últimos cinco años inmediatamente anteriores a 
la fecha del devengo.

En ambos casos, la aplicación de estas reduccio-
nes resultará compatible con la de las reducciones que 
pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1º) de este artículo.

3º) (272) En el supuesto de transmisión de una empre-
sa individual agrícola a favor de los hijos o adoptados o, 
cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o adop-
tantes del donante, la base imponible del impuesto se redu-
cirá en el 95 por 100 del valor neto de los elementos patri-
moniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se 
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

 1) Que la actividad no constituya la principal fuente de 
renta del donante; 

2) Que el donante haya ejercido dicha actividad de for-
ma habitual, personal y directa; 

(271)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo 30 de la 
Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de medidas 
fiscales, administrativas y financieras y de organización de la Ge-
neralitat (DoGV de 28 de diciembre).

(272)  Apartado 3º modificado por el artículo 14 dos de la Ley 13/2016, 
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrati-
va y financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de 
diciembre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor  el 1 de enero 
de 2017.

3) Que el importe neto de la cifra de negocios de la ac-
tividad posibilite la aplicación de los incentivos fiscales para 
entidades de reducida dimensión

4) Que la empresa, por esta vía adquirida, se manten-
ga en el patrimonio del adquirente durante los cinco años 
siguientes a la donación, salvo que aquel fallezca dentro de 
dicho plazo Esta misma reducción se aplicará a los nietos, 
con los mismos requisitos, siempre que su progenitor, que 
era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al 
momento del devengo.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado 
de la actividad empresarial agrícola en el momento de la 
donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma 
habitual, personal y directa por el donatario. En tal caso, la 
reducción se aplicará únicamente al donatario que ejerza la 
actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos 
con carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el 
donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplica-
ble será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, 
en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años 
cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere 
el epígrafe 4 del primer párrafo de este apartado deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de in-
gresar como consecuencia de la reducción practicada, así 
como sus intereses de demora.

4º) (273) En los casos de transmisiones de una em-
presa individual o de un negocio profesional a favor del 
cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no exis-
tan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de 
los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible 
una reducción del 95 por 100 del valor neto de los ele-
mentos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, 
siempre que se mantenga por el adquirente en actividad 
durante un periodo de cinco años a partir de la donación, 
salvo que el donatario falleciera dentro de dicho periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia 
en actividad a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
abonarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción practica-
da, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que con-
curran los siguientes requisitos:

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma 
habitual, personal y directa.

b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de 
renta del donante, entendiendo por tal la que proporcio-
ne un importe superior de los rendimientos del trabajo o 
de las actividades económicas. A tal efecto, no se ten-
drán en cuenta, siempre que se cumplan las condiciones 
en cada caso establecidas, todas aquellas remuneracio-
nes que traigan causa de las participaciones del donante 
que disfruten de reducción conforme a lo establecido en 
el apartado 5.º de este artículo.

(273)  Apartado 4º modificado por el artículo 14 tres de la Ley 13/2016, de 29 
de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de diciembre) 
(boE de 9 de febrero de 2017), en vigor el 1 de enero de 2017.
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c) Que el importe neto de la cifra de negocios de la 
actividad posibilite la aplicación de los incentivos fiscales 
para entidades de reducida dimensión.

Cuando un mismo donante ejerza dos o más activi-
dades de forma habitual, personal y directa, la reducción 
alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las 
mismas, considerándose que su mayor fuente de renta 
a estos efectos viene determinada por el conjunto de los 
rendimientos de todas ellas.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado 
de la actividad de la empresa o negocio en el momento 
de la donación, los requisitos a los que hacen referencia 
las letras anteriores se habrán de cumplir por el dona-
tario, aplicándose la reducción únicamente al que cum-
pla tales requisitos. Si, en el momento de la jubilación, 
el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción 
aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 
por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 
60 y 64 años cumplidos.

5º) (274) En los casos de transmisiones de partici-
paciones en entidades a favor del cónyuge, descendien-
tes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o 
adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptan-
tes, se aplicará a la base imponible una reducción del 95 
por 100 del valor de las participaciones, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados con el importe de las deudas 
que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto de 
la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el 
adquirente durante un periodo de cinco años a partir de 
la donación, salvo que el donatario falleciera, a su vez, 
dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el 
requisito de permanencia patrimonial de las participa-
ciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que con-
curran los siguientes requisitos:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal 
la gestión de un patrimonio inmobiliario o mobiliario. A 
estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta 
finalidad cuando más de la mitad de su activo sean bie-
nes inmuebles que no se encuentren afectos al desarro-
llo de actividades económicas de carácter empresarial 
o sean valores.

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la 
actividad posibilite la aplicación de los incentivos fisca-
les para entidades de reducida dimensión.

c) Que la participación del donante en el capital de 
la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de forma indivi-
dual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascen-
dientes, descendientes, cónyuge o colaterales hasta el 
segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la 
consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

(274)  Apartado 5º modificado por el artículo 14 cuatro de la Ley 13/2016, 
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa 
y financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de 
diciembre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor  el 1 de enero 
de 2017.

d) Que el donante o, en el caso de participación 
conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a 
que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente 
funciones de dirección en la entidad y que la retribución 
que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe su-
perior de los rendimientos del trabajo o de las activida-
des económicas.

En el caso de participación individual del donante, si 
este se encontrase jubilado en el momento de la dona-
ción, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse 
por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará 
únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. 
Si, en el momento de la jubilación, el donante hubie-
ra cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la 
general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años 
cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendi-
mientos de las actividades económicas cuyos bienes y 
derechos afectos disfruten de reducción en el Impuesto, 
y, cuando un mismo donante sea directamente titular 
de participaciones en varias entidades, y en ellas con-
curran las restantes condiciones exigidas por las letras 
anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del 
mismo se efectuará de forma separada para cada una 
de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos 
derivados de las funciones de dirección en las otras 
entidades.

6) (275) En las transmisiones de importes dinerarios 
destinadas al desarrollo de una actividad empresarial 
o profesional, con fondos propios inferiores a 300.000 
euros, en ámbito de la cinematografía, las artes es-
cénicas, la música, la pintura y otras artes visuales o 
audiovisuales, la edición, la investigación o en el ám-
bito social, la base imponible del impuesto tendrá una 
reducción de hasta 1.000 euros. A los efectos del citado 
límite de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de 
las adquisiciones dinerarias lucrativas provenientes del 
mismo donante efectuadas en los tres años inmediata-
mente anteriores al momento del devengo.

La aplicación de esta reducción es compatible con la 
de las previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo.

Artículo 11. Tarifa (276).

La cuota íntegra del impuesto se obtendrá aplican-
do a la base liquidable la siguiente escala:

(275)  Apartado 6 introducido por el artículo 31 de la Ley 9/2014, de 29 
de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la actividad y del 
mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana (DoCV de 31 de 
diciembre) y (boE de 10 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

(276)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 38 de la 
Ley 9/1999, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera y de organización de la Generalitat 
Valenciana (DoGV de 31 de diciembre), modificada por el artículo 
35 de la Ley 16/2003 de 17 de diciembre de Medidas Fiscales de 
Gestión Administrativas y financieras y de organización de la Ge-
neralitat Valenciana (DoGV de 19 de diciembre).
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Base  
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0
7.993,46

15.662,38
23.493,56
31.324,75
39.155,94
46.987,13
54.818,31
62.649,50
70.480,69
78.311,88

117.407,71
156.503,55
234.695,23
390.958,37
781.916,75

0
611,50

1.263,36
1.995,58
2.794,36
3.659,70
4.591,61
5.590,09
6.655,13
7.786,74
8.984,91

15.298,89
22.609,81
39.225,54
79.072,64

195.382,76

7.993,46
7.668,91
7.831,19
7.831,19
7.831,19
7.831,19
7.831,19
7.831,19
7.831,19
7.831,19

39.095,84
39.095,84
78.191,67

156.263,15
390.958,37
En adelante

7,65
8,50
9,35
10,20
11,05
11,90
12,75
13,60
14,45
15,30
16,15
18,70
21,25
25,50
29,75
34,00

Artículo 12. Cuota tributaria (277).

La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la cuota 
íntegra el coeficiente multiplicador que corresponda de 
entre los que se indican a continuación, establecidos en 
función del patrimonio preexistente del contribuyente y 
del grupo, según el grado de parentesco señalado en el 
artículo 20, de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

Patrimonio
preexistente

Grupos del artículo 20

Millones de pesetas I y II III IV

De 0 a 65
De 65 a 327
De 327 a 655
De más de 655

1,0000
1,0500
1,1000
1,2000

1,5882
1,6676
1,7471
1,9059

2,0000
2,1000
2,2000
2,4000

Artículo 12 bis. Bonificaciones en la cuota .

1. (278) Gozarán de las siguientes bonificaciones 
sobre la parte de la cuota tributaria del Impuesto so-

(277)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 9/1999, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera y de organización de la Generalitat Valenciana (DoGV 
de 31 de diciembre).

(278)  Apartado 1º modificado por el artículo 15 de la Ley 13/2016, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de diciembre) 
(boE de 9 de febrero de 2017), en vigor el 1 de enero de 2017.

  Texto modificado por el artículo 4 del Decreto-Ley 4/2013, de 2 de 
agosto, del Consell, por el que se establecen medidas urgentes para 
la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la 

bre Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente 
corresponda a los bienes y derechos declarados por el 
sujeto pasivo:

a) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones 
mortis causa por parientes del causante pertenecientes 
al grupo I del artículo 20.2.ª de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

b) Una bonificación del 50 por 100 las adquisiciones 
mortis causa por parientes del causante pertenecientes 
al grupo II del artículo 20.2.ª de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

c) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones 
mortis causa por discapacitados físicos o sensoriales 
con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 
100 o por discapacitados psíquicos con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 por 100.

La aplicación de esta bonificación excluirá la de los 
apartados a o b.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se 
entenderá como bienes y derechos declarados por el 
sujeto pasivo los que se encuentren incluidos de forma 
completa en una autoliquidación presentada dentro del 
plazo voluntario o fuera de este sin que se haya efec-
tuado un requerimiento previo de la Administración tri-
butaria en los términos a los que se refiere el apartado 
1 del artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Para determinar la proporción de la cuota tributaria 
que corresponde a los bienes declarados por el sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta la relación entre aquella 
base liquidable que correspondería a los bienes y dere-
chos declarados por el sujeto pasivo y la base liquidable 
que corresponda a la totalidad de los adquiridos.

Artículo 12 ter. Plazos de presentación (279).

Uno. Los documentos o declaraciones se presenta-
rán en los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de 
muerte, incluidas las de los beneficiarios de contratos 
de seguro de vida, en el de seis meses, contados desde 
el día del fallecimiento del causante o desde aquel en 
que adquiera firmeza la declaración de su fallecimiento.

El mismo plazo, a contar desde el día del fallecimiento 
del usufructuario o desde aquel en que adquiera firmeza 
la declaración de fallecimiento, será aplicable a las con-
solidaciones del dominio en el nudo propietario por falle-
cimiento del usufructuario, aunque la desmembración del 
dominio se hubiese realizado por acto inter vivos.

b) En los demás supuestos, en el de un mes, con-
tado desde el día en que se cause el acto o contrato.

Comunitat Valenciana, así como otras medidas en materia de or-
denación del juego (DoCV de 6 de agosto), en vigor el 6 de agosto.

(279)  Texto introducido por el artículo 5 del Decreto-Ley 4/2013, de 2 de 
agosto, del Consell, por el que se establecen medidas urgentes para 
la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la 
Comunitat Valenciana, así como otras medidas en materia de orde-
nación del juego (DoCV de 6 de agosto), en vigor el 6 de agosto.
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Dos. (280) Salvo que específicamente se establez-
ca otra cosa, cuando con posterioridad a la aplicación 
de un beneficio fiscal se produzca la pérdida del dere-
cho a su aplicación por incumplimiento de los requisi-
tos a que estuviese condicionado, se deberá presentar 
la autoliquidación correspondiente en el plazo de un 
mes contado desde el día en que se hubiera producido 
el incumplimiento. La regularización que se practique 
incluirá la parte del impuesto que se hubiere dejado de 
ingresar como consecuencia de la aplicación del bene-
ficio fiscal, así como los intereses de demora.

(...)

Artículo doce quarter. Asimilación a cónyuges de 
las parejas de hecho en el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones (281)

Se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de 
hecho cuya unión cumpla los requisitos establecidos en 
la Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de 
Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valen-
ciana y se encuentren inscritas en el Registro de Unio-
nes de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional primera. Obligaciones forma-
les de los Notarios.

Uno. (282) El cumplimiento de las obligaciones for-
males de los Notarios, recogidas en los artículos 32.3 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y en el artículo 52 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre, se realizará en el formato que se determine por 
Orden del Conseller de Economía, Hacienda y Empleo. 

La remisión de la información podrá realizarse en 
soporte directamente legible por ordenador o median-
te transmisión por vía telemática en las condiciones y 
diseño que se aprueben mediante Orden del Conseller 
de Economía, Hacienda y Empleo, quien, además, po-
drá establecer los supuestos y plazos en que dichas 
formas de remisión sean obligatorias.

Dos. (283) Los Notarios con destino en el ámbito 
territorial de la Comunidad Valenciana deberán remitir a 

(280)  Los plazos de presentación establecidos en el apartado dos de 
este artículo 12 ter resultarán de aplicación cuando el incumpli-
miento de los requisitos a que estuviese condicionado el bene-
ficio fiscal se produzca a partir de 6 de agosto de 2013, según 
la Disposición transitoria única del Decreto-Ley 4/2013, de 2 de 
agosto, del Consell, por el que se establecen medidas urgentes 
para la reducción del déficit público y la lucha contra el fraude 
fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas en ma-
teria de ordenación del juego (DoCV de 6 de agosto)

(281)  Texto añadido por el artículo 16 de la Ley 13/2016, de 29 de di-
ciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de diciem-
bre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor  el 1 de enero de 2017.

(282)  Apartado uno incorporado por el artículo 45.uno de la Ley 
12/2004, 27 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Adminis-
trativa y Financiera, y de organización de la Generalitat Valencia-
na (DoGV de 29 de diciembre).

(283)  Apartado dos incorporado por el artículo 45.dos de la Ley 
12/2004, 27 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Adminis-

la Conselleria competente en materia de Hacienda una 
ficha resumen de los documentos por ellos autorizados 
referentes a actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
así como la copia electrónica de aquellos documentos. 

La determinación de los actos o contratos a los que 
se referirá la obligación, así como el formato, conteni-
do, plazos y demás condiciones de cumplimiento de 
aquélla, se establecerán mediante Orden del conseller 
competente en materia de Hacienda, debiéndose llevar 
a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática.

Disposición adicional segunda. Obligaciones forma-
les de suministro de información por parte de los 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles (284).

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
con destino en el ámbito territorial de la Comunidad Va-
lenciana deberán remitir a la Conselleria competente en 
materia de Hacienda una declaración con la relación de 
los documentos referentes a actos o contratos sujetos 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados que se presenten a inscripción, 
cuando el pago o la presentación de la declaración se 
haya realizado en otra Comunidad Autónoma distinta 
de la Valenciana a la que no corresponda el rendimiento 
de los impuestos.

La remisión de la información se efectuará en el 
formato, plazos y demás condiciones y con el conte-
nido que se establezca mediante Orden del Conseller 
competente en materia de Hacienda, debiéndose llevar 
a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática en los supues-
tos en los que la citada Orden así lo establezca.

(...)

Disposición adicional cuarta. Obligación formal de 
información del sujeto pasivo en el ámbito del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones (285).

1. En el caso de adquisiciones mortis causa, los su-
jetos pasivos estarán obligados a presentar junto con la 
autoliquidación a que se refiere el artículo 31 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, y su normativa de desarrollo, 
documentación acreditativa con el contenido al que se 
refiere el apartado 2 por cada uno de los bienes de los 

trativa y Financiera, y de organización de la Generalitat Valencia-
na (DoGV de 29 de diciembre).

(284)  Disposición incorporada por el artículo 46 de la Ley 12/2004 de 
27 de diciembre, de Medidas Fiscales de Gestión Administrativa y 
Financiera y de organización de la Generalitat Valenciana (DoGV 
de 29 de diciembre).

(285)  Texto modificado por el Artículo 9 del Decreto-Ley 4/2013, de 2 
de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas urgen-
tes para la reducción del déficit público y la lucha contra el frau-
de fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas en 
materia de ordenación del juego (DoCV de 6 de agosto), en vigor 
el 6 de agosto
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que fuera titular el causante en el año natural anterior a 
su fallecimiento que se indican a continuación: 

a) Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la 
vista o a plazo, cuentas financieras y otros tipos de im-
posiciones en cuenta.

b) Deuda pública, obligaciones, bonos y demás valo-
res equivalentes, negociados en mercados organizados.

c) Acciones y participaciones en el capital social o 
en el fondo patrimonial de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (Sociedades y Fondos de Inversión), negociadas 
en mercados organizados.

d) Acciones y participaciones en el capital social o 
en los fondos propios de cualesquiera otras entidades 
jurídicas, negociadas en mercados organizados.

2. En la documentación acreditativa deberán cons-
tar los movimientos efectuados hasta un año antes del 
fallecimiento del causante.

3. Se excluyen de la presente obligación los sujetos 
pasivos incluidos en los Grupos I y II de parentesco cuan-
do su base imponible sea igual o inferior a 100.000 euros.

(...)

Disposición Adicional Octava Tasación pericial con-
tradictoria (286)

1. En corrección del resultado obtenido en la compro-
bación de valores por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en el ámbito del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, los interesados podrán promover 
la tasación pericial contradictoria mediante solicitud pre-
sentada dentro del plazo del primer recurso o reclamación 
que proceda contra la liquidación efectuada de acuerdo 
con los valores comprobados administrativamente o, 
cuando la normativa tributaria así lo prevea, contra el acto 
de comprobación de valores debidamente notificado.

Cuando el interesado estime que la notificación no 
contiene expresión suficiente de los datos y motivos te-
nidos en cuenta para elevar los valores declarados y de-
nuncie la omisión en un recurso de reposición o en una 
reclamación económico-administrativa reservándose el 
derecho a promover tasación pericial contradictoria, el 
plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará des-
de la fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo 
que resuelva el recurso o la reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria, o la reserva del derecho a promo-
verla a que se refiere el apartado 1, determinará la 
suspensión de la ejecución de la liquidación y del plazo 
para interponer recurso o reclamación contra la misma

Disposición Adicional Novena. Requisitos para la 
acreditación de la presentación y el pago del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones ante la Generalitat (287).

(286)  Texto modificado por el Artículo 37 de la Ley 16/2008, 22 diciem-
bre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, 
y de organización de la Generalitat Valenciana (DoGV de 29 de 
diciembre).

(287)  Texto modificado por el Artículo 10 del Decreto-Ley 4/2013, de 
2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas ur-
gentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
3, la acreditación de la presentación de documentos 
y autoliquidaciones, así como del pago de deudas tri-
butarias, que resulten procedentes por los Impuestos 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, 
cuando deban llevarse a cabo ante la Generalitat, para 
permitir la admisión de documentos sujetos a los cita-
dos impuestos por autoridades, funcionarios, oficinas o 
dependencias administrativas y la producción de efec-
tos de los mismos en Juzgados, Tribunales, oficinas o 
registros públicos, o a cualquier otro efecto previsto en 
las disposiciones vigentes, se efectuará mediante jus-
tificante expedido por la Administración tributaria de la 
Generalitat, en el que conste la presentación del do-
cumento y el pago del tributo, o la declaración de no 
sujeción o del beneficio fiscal aplicable. 

A los efectos de la expedición del justificante al que 
se refiere el párrafo anterior, el pago del tributo deberá 
constar efectuado mediante ingreso a favor de la Gene-
ralitat, en cuentas de titularidad de la misma, y a través 
de los modelos de declaración e ingreso habilitados, 
a tal fin, por la Conselleria competente en materia de 
Hacienda. 

2. En el supuesto de declaraciones tributarias cuya 
presentación, y, en su caso, pago, se hayan llevado a 
cabo por medios telemáticos habilitados por la Genera-
litat, la acreditación de tales circunstancias se conside-
rará efectuada conforme a lo establecido en el apartado 
1 o por los procedimientos específicamente previstos, a 
tal efecto, mediante Orden del conseller competente en 
materia de Hacienda.

3. En los supuestos de adquisición de los vehículos 
a los que se refiere el número 1) del apartado tres del 
artículo trece, cuando aquella no este exenta de pago 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, los contribuyentes, una vez for-
malizada la autoliquidación del impuesto, no tendrán la 
obligación de presentarla ante la Administración tributaria 
de la Generalitat, bastando con la acreditación del pago 
en la forma establecida por el párrafo segundo del apar-
tado 1 o por el apartado 2 de la presente Disposición, a 
los efectos de la tramitación del cambio de titularidad del 
vehículo ante el órgano competente en materia de Tráfico

(...)

Disposición adicional decimosexta. Requisitos de 
las entregas de importes dinerarios para la aplica-
ción de determinados beneficios fiscales (288).

La aplicación de las deducciones en la cuota y de 
las reducciones en la base imponible a las que se re-
fieren las letras e, k, l, m, n, ñ, o, p, q, r, s, v, w y x del 
apartado uno del artículo cuarto y los números 1.º, 2.º 
y 6.º del artículo diez bis de la presente ley queda con-

fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas 
en materia de ordenación del juego (DoCV de 6 de agosto), en 
vigor el 6 de agosto.

(288)  Texto modificado por el artículo 20 de la Ley 13/2016, de 29 de di-
ciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financie-
ra, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de diciembre) 
(boE de 9 de febrero de 2017), en vigor  el 1 de enero de 2017.



CoMUNIDAD VALENCIANA Impuesto sobre sucesIones y donacIones

— 979 —

dicionada a que la entrega de los importes dinerarios 
derivada del acto o negocio jurídico que de derecho a 
la aplicación de aquellas se realice mediante tarjeta de 
crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nomi-
nativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden 22/2013, de 13 de diciembre, de la Consellería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se regulan las obligaciones formales de los nota-
rios en el ámbito de los Impuestos sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones 

(DOCV de 26 de diciembre de 2013).

Orden 10/2015, de 27 de mayo, de la Conselleria 
de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se suprime la obligación de aportar deter-
minada documentación complementaria junto 
con la presentación de la autoliquidación por 
los impuestos sobre Transmisiones y Actos 
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones 
y Donaciones

 (DOGV de 9 de Junio de 2015)

Resolución 15 de junio de 2015, del director general 
de Tributos y Juego, por la que se desarrolla el 
contenido de la Orden 10/2015, de 27 de mayo, 
por la que se suprime la obligación de aportar 
determinada documentación complementaria 
junto con la presentación de la autoliquidación 
por los impuestos sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, y se modifican las 
resoluciones de 10 de abril de 2007 y de 24 de 
enero de 2011, que regulan la acción SAR@-5 
del modelo 600, de autoliquidación del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados

 (DOGV de 7 de Julio de 2015)

Orden 3/2016, de 26 de mayo, de la Consellería de 
Hacienda y Modelo Económico, por la que se 
establecen los coeficientes aplicables en 2016 
al valor catastral a los efectos de los impues-
tos sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados y sobre sucesiones y 
donaciones, así como la metodología empleada 
para su elaboración y determinadas reglas para 
su aplicación

(DOCV de 1 de junio de 2016) 
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LEy 37/1992, dE 28 dE dICIEMbRE, dEL IM-
PUESTO SObRE EL vALOR AñAdIdO

(boE de 29 de diciembre)

Exposición dE motivos

I

Fundamentos de la modificación de la nor-
mativa del Impuesto sobre el Valor Añadido

La creación del Mercado interior en el ám-
bito comunitario implica la supresión de las 
fronteras fiscales y exige una regulación nueva 
y específica, a efectos del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, de las operaciones intracomunita-
rias, así como una mínima armonización de los 
tipos impositivos del Impuesto y una adecuada 
cooperación administrativa entre los Estados 
miembros.

En este sentido, el Consejo de las Comu-
nidades Europeas ha aprobado la Directiva 
91/680/CEE, de 16 de diciembre, reguladora del 
régimen jurídico del tráfico intracomunitario, 
la Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre, sobre 
la armonización de los tipos impositivos y ha 
dictado el Reglamento 92/218/CEE, de 27 de 
enero de 1992, relativo a la cooperación que 
deben prestarse las Administraciones tribu-
tarias, creando con ello un cuadro normativo 
que debe incorporarse a nuestra legislación 
por imperativo del Tratado de Adhesión a las 
Comunidades Europeas.

Por otra parte, la experiencia acumulada du-
rante los siete años de vigencia del IVA ha pues-
to de manifiesto la necesidad de introducir de-
terminadas modificaciones en su legislación, 
para solucionar algunos problemas técnicos o 
simplificar su aplicación.

Todo ello determina una profunda modifi-
cación de la normativa del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que justifica la aprobación de 
una nueva Ley reguladora de dicho Impuesto, 
para incorporar las mencionadas disposiciones 
comunitarias y las modificaciones aludidas de 
perfeccionamiento de la normativa.

II

La creación del Mercado interior
El artículo 13 del Acta única ha introducido 

en el Tratado CEE el artículo 8 A, según el cual 
«la Comunidad adoptará las medidas destina-
das a establecer progresivamente el Mercado 
interior, en el transcurso de un período que 
terminará el 31 de diciembre de 1992».

La creación del Mercado interior, que inicia-
rá su funcionamiento el día 1 de enero de 1993, 

supone, entre otras consecuencias, la abolición 
de las fronteras fiscales y la supresión de los 
controles en frontera, lo que exigiría regular las 
operaciones intracomunitarias como las reali-
zadas en el interior de cada Estado, aplicando el 
principio de tributación en origen, es decir, con 
repercusión del tributo de origen al adquirente 
y deducción por éste de las cuotas soportadas, 
según el mecanismo normal del Impuesto.

Sin embargo, los problemas estructurales 
de algunos Estados miembros y las diferencias, 
todavía importantes, de los tipos impositivos 
existentes en cada uno de ellos, incluso des-
pués de la armonización, han determinado que 
el pleno funcionamiento del Mercado interior, 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
sólo se alcance después de superada una fase 
previa definida por el régimen transitorio.

En el régimen transitorio, que tendrá, en 
principio, una duración de cuatro años, se re-
conoce la supresión de fronteras fiscales, pero 
se mantiene el principio de tributación en 
destino con carácter general. Al término del 
indicado período, el Consejo de las Comunida-
des deberá adoptar las decisiones pertinentes 
sobre la aplicación del régimen definitivo o la 
continuación del régimen transitorio.

A) Regulación jurídica del régimen transitorio.
El régimen transitorio, regulado en la men-

cionada Directiva 91/680/CEE, se construye so-
bre cuatro puntos fundamentales:

1.º La creación del hecho imponible adquisi-
ción intracomunitaria de bienes.

La abolición de fronteras fiscales supone 
la desaparición de las importaciones entre 
los Estados miembros, pero la aplicación del 
principio de tributación en destino exige la 
creación de este hecho imponible, como so-
lución técnica que posibilita la exigencia del 
tributo en el Estado miembro de llegada de 
los bienes.

Este nuevo hecho imponible se configura 
como la obtención del poder de disposición, 
efectuada por un sujeto pasivo o persona ju-
rídica que no actúe como tal, sobre un bien 
mueble corporal objeto de una transmisión 
realizada por un sujeto pasivo, siempre que di-
cho bien se expida o transporte de un Estado 
miembro a otro.

2.º Las exenciones de las entregas intraco-
munitarias de bienes.

En las transacciones entre los Estados 
miembros es de gran importancia la delimita-
ción de las exenciones de las entregas de bie-
nes que se envían de unos Estados a otros, al 
objeto de que, en la operación económica que 
se inicia en uno de ellos y se ultima en otro, no 
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se produzcan situaciones de no imposición o, 
contrariamente, de doble tributación.

Las entregas intracomunitarias de bienes 
estarán exentas del Impuesto cuando se re-
mitan desde un Estado miembro a otro, con 
destino al adquirente, que habrá de ser sujeto 
pasivo o persona jurídica que no actúe como 
tal. Es decir, la entrega en origen se beneficiará 
de la exención cuando dé lugar a una adquisi-
ción intracomunitaria gravada en destino, de 
acuerdo con la condición del adquirente.

El transporte es un servicio fundamental 
en la configuración de las operaciones intra-
comunitarias: la exención de la entrega en ori-
gen y el gravamen de la adquisición en destino 
se condicionan a que el bien objeto de dichas 
operaciones se transporte de un Estado miem-
bro a otro.

El transporte en el tráfico intracomunitario se 
configura como una operación autónoma de las 
entregas y adquisiciones y, contrariamente a la 
legislación anterior, no está exento del Impues-
to, pero en conjunto resulta mejor su régimen 
de tributación, porque las cuotas soportadas se 
pueden deducir y se evitan las dificultades deri-
vadas de la justificación de la exención.

3.º Los regímenes particulares.
Dentro del régimen transitorio se establecen 

una serie de regímenes particulares que ser-
virán para impulsar la sustitución del régimen 
transitorio por el definitivo. Son los siguientes:

a) el de viajeros, que permite a las personas 
residentes en la Comunidad adquirir directa-
mente, en cualquier Estado miembro, los bie-
nes personales que no constituyan expedición 
comercial, tributando únicamente donde efec-
túen sus compras;

b) el de personas en régimen especial (agri-
cultores, sujetos pasivos que sólo realicen ope-
raciones exentas y personas jurídicas que no 
actúen como sujetos pasivos), cuyas compras 
tributan en origen cuando su volumen total 
por año natural no sobrepase ciertos límites 
(para España, 10.000 ECUs);

c) el de ventas a distancia, que permitirá a 
las citadas personas en régimen especial y a 
las personas físicas que no tienen la condición 
de empresarios o profesionales, adquirir indi-
rectamente, sin desplazamiento físico, sino a 
través de catálogos, anuncios, etc., cualquier 
clase de bienes, con tributación en origen, si el 
volumen de ventas del empresario no excede, 
por año natural, de ciertos límites (en España, 
35.000 ECUs);

d) el de medios de transporte nuevos, cuya 
adquisición tributa siempre en destino, aunque 
se haga por las personas en régimen especial o 

que no tengan la condición de empresarios o 
profesionales y aunque el vendedor en origen 
tampoco tenga la condición de empresario o 
profesional. La especial significación de estos 
bienes en el mercado justifica que, durante el 
régimen transitorio, se aplique, sin excepción, 
el principio de tributación en destino.

4.º Las obligaciones formales.
La supresión de los controles en frontera 

precisa una más intensa cooperación adminis-
trativa, así como el establecimiento de obliga-
ciones formales complementarias que permi-
tan el seguimiento de las mercancías objeto de 
tráfico intracomunitario.

Así, se prevé en la nueva reglamentación 
que todos los operadores comunitarios de-
berán identificarse a efectos del IVA en los Es-
tados miembros en que realicen operaciones 
sujetas al Impuesto; que los sujetos pasivos de-
berán presentar declaraciones periódicas, en 
las que consignarán separadamente las opera-
ciones intracomunitarias y declaraciones anua-
les con el resumen de las entregas efectuadas 
con destino a los demás Estados miembros, 
para posibilitar a las Administraciones la con-
fección de listados recapitulativos de los envíos 
que, durante cada período, se hayan realizado 
desde cada Estado miembro con destino a los 
demás y, asimismo, se prevé la obligación de 
una contabilización específica de determinadas 
operaciones intracomunitarias (ejecuciones de 
obra, transferencias de bienes) para facilitar su 
seguimiento.

b) La armonización de tipos impositivos.
La Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre, ha 

dictado las normas relativas a dicha armoniza-
ción que, fundamentalmente, se concreta de la 
siguiente forma:

1.º Se establece una lista de categorías de 
bienes y servicios que pueden disfrutar del 
tipo reducido, en atención a su carácter social 
o cultural.

Es una lista de «máximos», que no puede su-
perarse por los Estados miembros.

2.º Los Estados miembros deberán aplicar 
un tipo general, igual o superior al 15 por 100 y 
podrán aplicar uno o dos tipos reducidos, igua-
les o superiores al 5 por 100, para los bienes y 
servicios de la mencionada lista.

3.º Se reconocen los derechos adquiridos 
en favor de los Estados miembros que venían 
aplicando el tipo cero o tipos inferiores al re-
ducido y se admiten ciertas facultades para 
aquellos otros que se vean obligados a subir 
más de dos puntos su tipo normal para cumplir 
las exigencias de armonización, como ocurre 
con España.
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Aunque estas normas no definen un marco 
totalmente estricto de armonización, repre-
sentan un avance importante en relación con 
la situación actual.

C) El comercio con terceros países.
La creación del Mercado interior supone 

también otros cambios importantes en la le-
gislación comunitaria, que afectan, particular-
mente, a las operaciones de comercio exterior 
y que han determinado las correspondientes 
modificaciones de la Sexta Directiva, recogidas 
igualmente en la Directiva 91/680/CEE.

Como consecuencia de la abolición de fron-
teras fiscales, el hecho imponible importación 
de bienes sólo se produce respecto de los 
bienes procedentes de terceros países, mien-
tras que la recepción de bienes procedentes 
de otros Estados miembros de la Comunidad 
configuran las adquisiciones intracomunitarias.

También se modifica la tributación de las en-
tradas de bienes para ser introducidas en áreas 
exentas o al amparo de regímenes suspensivos.

En la legislación precedente, dichas ope-
raciones se definían como importaciones de 
bienes, si bien gozaban de exención mientras 
se cumplían los requisitos que fundaban la au-
torización de las citadas situaciones o regíme-
nes. En la nueva legislación fiscal comunitaria, 
dichas operaciones no constituyen objeto del 
Impuesto y, consecuentemente, no se prevé la 
exención de las mismas. Según la nueva regu-
lación, la importación se produce en el lugar y 
momento en que los bienes salen de las citadas 
áreas o abandonan los regímenes indicados.

Asimismo, la abolición de las fronteras fisca-
les obliga a configurar las exenciones relativas 
a las exportaciones como entregas de bienes 
enviados o transportados fuera de la Comu-
nidad y no cuando se envían a otro Estado 
miembro. En este último caso, se producirán 
las entregas intracomunitarias de bienes, que 
estarán exentas del Impuesto cuando se den 
las circunstancias detalladas anteriormente.

III

Modificaciones derivadas de la creación del 
Mercado interior

La adaptación de nuestra legislación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a las nuevas 
disposiciones comunitarias implica una amplia 
modificación de la misma.

En esta materia, debe señalarse que la men-
cionada Directiva 91/680/CEE modifica la Sex-
ta Directiva en materia del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, incluyendo en uno sólo de sus 
Títulos, el VIII bis, toda la normativa correspon-
diente al régimen transitorio.

Contrariamente, la nueva Ley del IVA ha 
preferido utilizar una metodología distinta, re-
gulando en cada uno de sus Títulos la materia 
correspondiente a cada hecho imponible. Así, 
el Título I, relativo a la delimitación del hecho 
imponible, dedica un capítulo a las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios, otro a 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes y 
otro a las importaciones; el Título II, regulador 
de las exenciones, consagra cada uno de sus 
capítulos a la configuración de las exenciones 
relativas a cada hecho imponible y así sucesi-
vamente.

De esta manera se consigue un texto legal 
más comprensible que, dentro de la compleji-
dad del régimen transitorio comunitario, evita 
la abstracción de la solución de la directiva y 
proporciona mayor simplificación y seguridad 
jurídica al contribuyente.

La incorporación de las modificaciones in-
troducidas por la Directiva 91/680/CEE afectan, 
en primer lugar, a la configuración de las im-
portaciones, referidas ahora exclusivamente a 
los bienes procedentes de terceros países, lo 
que determina la total modificación del Título II 
de la Ley anterior para adaptarse al nuevo con-
cepto de este hecho imponible. En él sólo se 
comprenden ya las entradas de bienes de pro-
cedencia extracomunitaria y se excluyen las en-
tradas de bienes para ser introducidos en áreas 
exentas o al amparo de regímenes suspensivos.

Las conclusiones de armonización en mate-
ria de tipos impositivos obligan también a la 
modificación del Título III de la Ley precedente.

En aplicación de dichas conclusiones, se su-
prime el tipo incrementado, se mantienen los 
actuales tipos general del 15 por 100 y reducido 
del 6 por 100, aunque respecto de este último 
se realizan los ajustes necesarios para respetar 
el cuadro de conclusiones del Consejo Ecofín 
en esta materia.

Igualmente, en uso de las autorizaciones 
contenidas en las normas intracomunitarias, 
se establece un tipo reducido del 3 por 100 
para determinados consumos de primera ne-
cesidad.

El Título IV relativo a las deducciones y 
devoluciones se modifica para recoger las 
normas relativas a las operaciones intracomu-
nitarias; el Título V, correspondiente a los regí-
menes especiales, tiene también importantes 
cambios para adaptarse al régimen transitorio 
y lo mismo ocurre con los Títulos reguladores 
de las obligaciones formales y de la gestión 
del Impuesto que deben adaptarse al nuevo 
régimen de obligaciones y cooperación admi-
nistrativa.
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En relación con las obligaciones formales, la 
presente Ley da cobertura a la exigencia de las 
obligaciones derivadas de la supresión de los 
controles en frontera, cuya precisión deberá 
hacerse por vía reglamentaria.

Finalmente, la creación del nuevo hecho im-
ponible «adquisición intracomunitaria de bie-
nes» exige una regulación específica del mismo, 
adaptada a la nueva Directiva, estableciendo las 
normas que determinen la realización del he-
cho imponible, las exenciones, lugar de realiza-
ción, devengo, sujeto pasivo y base imponible 
aplicables a las referidas adquisiciones.

IV

Modificaciones para perfeccionar la legisla-
ción del Impuesto

La aplicación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido durante los últimos siete años ha 
puesto de manifiesto la necesidad de introdu-
cir también otros cambios para perfeccionar su 
regulación o simplificar su gestión, lo que afec-
ta principalmente a las cuestiones siguientes:

1. Incorporación de normas reglamentarias.
Resulta procedente incorporar a la Ley al-

gunos preceptos reglamentarios de la norma-
tiva anterior, para dejar a nivel reglamenta-
rio únicamente las previsiones relativas a las 
obligaciones formales y a los procedimientos 
correspondientes al ejercicio de los derechos 
reconocidos al contribuyente y al desarrollo de 
la gestión del Impuesto.

En particular, deben incorporarse a la Ley las 
normas que contribuyan a delimitar el hecho 
imponible y las exenciones, que figuraban en 
el Reglamento del Impuesto.

2. Territorialidad del Impuesto.
La aplicación del régimen transitorio en las 

operaciones intracomunitarias, con un régi-
men jurídico específico para los intercambios 
de bienes entre dos puntos del territorio co-
munitario del sistema común del IVA, exige 
delimitar con precisión este territorio, indican-
do las zonas o partes de la Comunidad que se 
excluyen de él, aunque estén integradas en la 
Unión Aduanera: estas zonas tendrán, a efectos 
del IVA, la consideración de terceros países.

En nuestro territorio nacional, Canarias, 
Ceuta y Melilla están excluidas del ámbito de 
aplicación del sistema armonizado del IVA, aun-
que Canarias se integra en la Unión Aduanera.

3. Las transmisiones globales.
La regulación de este beneficio en la le-

gislación anterior no estaba suficientemente 
armonizada con la Sexta Directiva, que prevé 
en estos casos la subrogación del adquirente 
en la posición del transmitente respecto de los 
bienes adquiridos.

Por ello, debe perfeccionarse esta regu-
lación, reconociendo la subrogación del ad-
quirente en cuanto a la regularización de los 
bienes de inversión y en lo que se refiere a la 
calificación de primera o segunda entrega de 
las edificaciones comprendidas en las transmi-
siones globales o parciales, evitándose así dis-
torsiones en el funcionamiento del Impuesto.

4. Actividades de los Entes públicos.
La no sujeción de las operaciones realiza-

das por los Entes públicos adolecía de cierta 
complejidad y la interpretación literal de las 
disposiciones que la regulaban podría originar 
consecuencias contrarias a los principios que 
rigen la aplicación del Impuesto.

Era, por tanto, necesario aclarar este pre-
cepto y precisar el alcance del beneficio fiscal 
para facilitar la uniformidad de criterios y evitar 
soluciones que distorsionen la aplicación del 
tributo.

En este sentido, la nueva Ley establece cri-
terios más claros, refiriendo la no sujeción a las 
actividades realizadas por los Entes públicos y 
no a las operaciones concretas en que se mani-
fiestan las mismas y definiendo como actividad 
no sujeta aquélla cuyas operaciones principales 
(las que representen más del 80 por 100 de los 
ingresos), se realicen sin contraprestación o 
mediante contraprestación tributaria.

5. Derechos reales sobre bienes inmuebles.
En relación con las entregas de bienes, se 

modifica la Ley anterior para disponer que la 
constitución, transmisión o modificación de 
derechos reales de uso o disfrute sobre bienes 
inmuebles constituyen prestaciones de servi-
cios, al objeto de dar a estas operaciones el 
mismo tratamiento fiscal que corresponde al 
arrendamiento de bienes inmuebles, que tiene 
un significado económico similar a la constitu-
ción de los mencionados derechos reales.

6. Renuncia a las exenciones.
Para evitar las consecuencias de la ruptu-

ra de la cadena de las deducciones producida 
por las exenciones, la nueva Ley, dentro de las 
facultades que concede la Sexta Directiva en 
esta materia, concede a los sujetos pasivos 
la facultad de optar por la tributación de de-
terminadas operaciones relativas a inmuebles 
que tienen reconocida la exención del Impues-
to, concretamente, las entregas de terrenos 
no edificables, las entregas de terrenos a las 
Juntas de Compensación y las adjudicaciones 
efectuadas por dichas Juntas y las segundas y 
ulteriores entregas de edificaciones.

No obstante, considerando que el efecto 
que se persigue es permitir el ejercicio de las 
deducciones, la renuncia a la exención sólo 



códIGo FIscal reaF 2018 Impuesto sobre el Valor añadIdo

— 987 —

procede cuando el destinatario de las opera-
ciones exentas es sujeto pasivo con derecho 
a la deducción total de las cuotas soportadas.

7. Exenciones en las operaciones asimiladas 
a las exportaciones.

En este capítulo tienen una particular im-
portancia las exenciones de las operaciones 
relativas a los buques y aeronaves afectos a la 
navegación internacional.

La presente Ley, sin apartarse de los postu-
lados de la normativa comunitaria, ha simplifi-
cado la delimitación de estas exenciones para 
facilitar su aplicación: la afectación definitiva 
a las navegaciones internacionales se alcanza 
en función de los recorridos efectuados en 
el año o año y medio siguiente a la entrega, 
transformación, adquisición intracomunita-
ria o importación de los buques o aeronaves, 
suprimiéndose la exigencia establecida por la 
legislación anterior de continuar en dicha afec-
tación durante los quince años siguientes, con 
las consiguientes y complicadas regularizacio-
nes que pudieran originarse.

El incumplimiento de los requisitos que de-
terminan la afectación producirá el hecho im-
ponible importación de bienes.

8. Rectificación de las cuotas repercutidas.
Para facilitar la regularización del Impuesto 

en los casos de error de hecho o de derecho, 
de variación de las circunstancias determinan-
tes de su cuantía o cuando las operaciones 
queden sin efecto, se eleva a cinco años el pla-
zo para rectificar las cuotas repercutidas, com-
plementando esta regulación con la relativa a la 
rectificación de las deducciones, que permite al 
sujeto pasivo modificar dichas deducciones du-
rante el plazo del año siguiente a la recepción 
de la nueva factura.

Sin embargo, por razones operativas y de 
control, se exceptúan de la posibilidad de recti-
ficación las cuotas repercutidas a destinatarios 
que no actúen como empresarios o profesiona-
les y, para evitar situaciones de fraude, se ex-
ceptúan también las rectificaciones de cuotas 
derivadas de actuaciones inspectoras cuando la 
conducta del sujeto pasivo sea merecedora de 
sanción por infracción tributaria.

9. Deducciones.
En materia de deducciones, ha sido nece-

sario introducir los ajustes correspondientes 
al nuevo hecho imponible (adquisiciones intra-
comunitarias), configurándolo como operación 
que origina el derecho a la deducción.

También se han introducido cambios en re-
lación con las limitaciones del derecho a de-
ducir, para recoger los criterios del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas en esta 

materia, que ha reconocido recientemente el 
derecho a deducir en favor de los contribu-
yentes que utilicen parcialmente los bienes y 
servicios hoy excluidos en el desarrollo de sus 
actividades empresariales.

La complejidad de la regularización de las 
deducciones de las cuotas soportadas con an-
terioridad al inicio de la actividad ha propiciado 
también otros cambios en su regulación, con 
fines de simplificación.

Así, en la nueva normativa, sólo se precisa 
realizar una única regularización para las exis-
tencias y bienes de inversión que no sean in-
muebles, completándose con otra regulariza-
ción para estos últimos bienes cuando, desde 
su efectiva utilización, no hayan transcurrido 
diez años; y, para evitar economías de opción, 
se exige que el período transcurrido entre la 
solicitud de devoluciones anticipadas y el inicio 
de la actividad no sea superior a un año, salvo 
que, por causas justificadas, la Administración 
autorice su prórroga.

10. Régimen de la agricultura, ganadería y 
pesca.

En el régimen especial de la agricultura, ga-
nadería y pesca se reduce su aplicación a los 
sujetos pasivos, personas físicas, cuyo volumen 
de operaciones no exceda de 50 millones de 
pesetas. Asimismo, se excluyen, en todo caso, 
las sociedades mercantiles que, por su natu-
raleza, están capacitadas para cumplir las obli-
gaciones formales establecidas con carácter 
general por la normativa del Impuesto.

Además, para mantener la debida correla-
ción con las reglas sobre regularización de de-
ducciones por bienes de inversión, se eleva a 
cinco años el período de exclusión del régimen 
especial en el caso de que el contribuyente hu-
biese optado por someterse al régimen general 
del Impuesto.

11. Responsabilidad solidaria e infracciones.
Considerando las características de funcio-

namiento del Impuesto y la determinación de 
las obligaciones del sujeto pasivo que, en mu-
chos casos, deberá aplicar tipos impositivos re-
ducidos o exenciones en base exclusivamente a 
las declaraciones del destinatario de las opera-
ciones, la Ley cubre una importante laguna de 
la legislación precedente, estableciendo la res-
ponsabilidad solidaria de aquellos destinatarios 
que, mediante sus declaraciones o manifesta-
ciones inexactas se beneficiasen indebidamen-
te de exenciones, supuestos de no sujeción o 
de la aplicación de tipos impositivos menores 
de los procedentes conforme a derecho.

Este cuadro de responsabilidades se comple-
ta con la tipificación de una infracción especial 
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para aquellos destinatarios que no tengan de-
recho a la deducción total de las cuotas sopor-
tadas e incurran en las declaraciones o mani-
festaciones a que se refiere el párrafo anterior.

V

Disposiciones transitorias
La nueva regulación del Impuesto sobre el 

Valor Añadido hace necesario que se dicten las 
normas transitorias que resuelvan la tributa-
ción de aquellas operaciones que están afecta-
das por los cambios legislativos.

Así, se establecen las siguientes disposicio-
nes transitorias:

1.ª En relación con las franquicias aplicables 
a los viajeros procedentes de Canarias, Ceuta y 
Melilla, se mantienen los límites establecidos por 
la legislación anterior para dichas procedencias, 
que coincidían con los correspondientes a los 
demás Estados miembros de la Comunidad.

Este régimen se aplicará hasta el momento 
de la entrada en vigor en Canarias del Arancel 
Aduanero Común en su integridad.

2.ª El nuevo régimen de exenciones de las 
operaciones relativas a los buques y aeronaves 
tendrá también efectos respecto de las ope-
raciones efectuadas bajo el régimen anterior, 
para evitar distorsiones en la aplicación del 
Impuesto.

3.ª El nuevo plazo de cinco años para la rec-
tificación de las cuotas repercutidas, previsto 
en esta Ley, será de aplicación con generalidad, 
en los mismos casos y condiciones, a las cuotas 
devengadas y no prescritas con anterioridad a 
su entrada en vigor.

4.ª El régimen de deducciones anteriores 
al inicio de las actividades previsto por la Ley 
pretende eliminar determinadas actuaciones 
especulativas derivadas del régimen anterior y 
establece reglas más sencillas para la regulari-
zación de dichas deducciones, que son razones 
suficientes para trasladar su eficacia a los pro-
cesos de deducción anticipada en curso.

5.ª En relación con los regímenes especiales, 
se reconocen los efectos de las renuncias y op-
ciones efectuadas antes del 1 de enero de 1993, 
para respetar las expectativas de los contribu-
yentes que tomaron sus decisiones al amparo 
de la Ley anterior.

6.ª Finalmente, en relación con las operacio-
nes intracomunitarias se ha mantenido el crite-
rio general de aplicar el régimen vigente en el 
momento en que se inició la correspondiente 
operación económica, definiendo como im-
portaciones las entradas en nuestro territorio 
después del 31 de diciembre de 1992 de mer-
cancías que salieron de otro Estado miembro 

antes de dicha fecha y el abandono, también 
después de la fecha indicada, de los regímenes 
suspensivos autorizados con anterioridad.

TÍTULO PRELIMINAR
NATURALEzA Y áMbITo DE APLICACIóN

ARTÍCULO 1.—NATURALEzA dEL IMPUESTO (1).

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tri-
buto de naturaleza indirecta que recae sobre 
el consumo y grava, en la forma y condiciones 
previstas en esta Ley, las siguientes operaciones:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas por empresarios o profe-
sionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes. 

c) Las importaciones de bienes.

ARTÍCULO 2.—NORMAS APLICAbLES (2).

Uno. El Impuesto se exigirá de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley y en las normas regu-
ladoras de los regímenes de Concierto y Conve-
nio Económico, en vigor, respectivamente, en 
los Territorios Históricos del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra. 

Dos. En la aplicación del Impuesto se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en los Tratados y Con-
venios internacionales que formen parte del 
ordenamiento interno español. 

Instrumento firmado en la Ciudad del Vaticano el 3 
de enero de 1979, de Ratificación del acuerdo 
entre el Estado español y la Santa Sede sobre 
asuntos económicos.

(BOE de 15 de diciembre)

Por cuanto el día 3 de enero de 1979, el Plenipo-
tenciario de España firmó en la Ciudad del Vaticano, 
juntamente con el Plenipotenciario de la Sante Sede, 
ambos nombrados en buena y debida forma al efecto, 
el Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede 
sobre asuntos económicos.

Vistos y examinados los siete artículos y el Protoco-
lo Adicional que integran dicho Acuerdo.

Aprobado su texto por las Cortes Generales, y, por 
consiguiente, autorizado para su ratificación,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dis-
pone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifi-
co, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza,

(1)  Ver artículos 5, 8, 11, 15 y 17. 
(2)  Ver artículo 22. 
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Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir-
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 
sobre Asuntos Económicos.

La revisión del sistema de aportación económi-
ca del Estado español a la Iglesia Católica resulta de 
especial importancia al tratar de sustituir por nuevos 
Acuerdos el Concordato de 1953.

Por una parte, el Estado no puede ni desconocer 
ni prolongar indefinidamente obligaciones jurídicas 
contraídas en el pasado. Por otra parte, dado el es-
píritu que informa las relaciones entre Iglesia y Es-
tado, en España resulta necesario dar nuevo sentido 
tanto a los títulos de la aportación económica como 
al sistema según el cual dicha aportación económica 
como al sistema según el cual dicha aportación se 
lleve a cabo.

En consecuencia, la Santa Sede y el Gobierno es-
pañol concluyen el siguiente

Acuerdo

Artículo I

La Iglesia Católica puede libremente recabar de sus 
fieles prestaciones, organizar colectas públicas y reci-
bir limosnas y oblaciones.

Artículo II

1. El Estado se compromete a colaborar con la Igle-
sia Católica en la consecución de su adecuado soste-
nimiento económico, con respeto absoluto del principio 
de libertad religiosa.

2. Transcurridos tres ejercicios completos desde 
la firma de este Acuerdo, el Estado podrá asignar a la 
Iglesia Católica un porcentaje del rendimiento de la im-
posición sobre la renta o el patrimonio neto u otra de 
carácter personal, por el procedimiento técnicamente 
más adecuado. Para ello, será preciso que cada con-
tribuyente manifieste expresamente en la declaración 
respectiva, su voluntad acerca del destino de la parte 
afectada. En ausencia de tal declaración la cantidad co-
rrespondiente se destinará a otros fines. 

3. Este sistema, sustituirá a la dotación a que se 
refiere el apartado siguiente, de modo que proporcione 
a la Iglesia Católica recursos de cuantía similar.

4. En tanto no se aplique el nuevo sistema, el Esta-
do consignará en sus Presupuestos Generales la ade-
cuada dotación a la Iglesia Católica, con carácter global 
y único, que será actualizada anualmente.

Durante el proceso de sustitución, que se llevará a 
cabo en el plazo de tres años, la dotación presupuesta-
ria se minorará en cuantía igual a la asignación tributa-
ria recibida por la Iglesia Católica.

5. La Iglesia Católica declara su propósito de lograr 
por sí misma los recursos suficientes para la aten-
ción de sus necesidades. Cuando fuera conseguido 
este propósito, ambas partes se pondrán de acuerdo 
para sustituir los sistemas de colaboración financiera 
expresada en los párrafos anteriores de este artículo, 
por otros campos y formas de colaboración económica 
entre la Iglesia Católica y el Estado.

Artículo III 

No estarán sujetas a los impuestos sobre la renta o 
sobre el gasto o consumo, según proceda:

a) Además de los conceptos mencionados en el 
artículo I de este Acuerdo, la publicación de las instruc-
ciones, ordenanzas, cartas pastorales, boletines dioce-
sanos y cualquier otro documento de las autoridades 
eclesiásticas competentes y tampoco su fijación en los 
sitios de costumbre. 

b) La actividad de enseñanza en Seminarios dioce-
sanos y religiosos, así como de las disciplinas eclesiás-
ticas en Universidades de la Iglesia.

c) La adquisición de objetos destinados al culto. 

Artículo IV 

1. La Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las 
diócesis, las parroquias y otras circunscripciones te-
rritoriales, las Ordenes y Congregaciones religiosas 
y los Institutos de vida consagrada y sus provincias 
y sus casas tendrán derecho a las siguientes exen-
ciones:

A) Exención total y permanente de la Contribución 
Territorial Urbana de los siguientes inmuebles: 

1. Los templos y capillas destinados al culto, y asi-
mismo, sus dependencias o edificios y locales anejos 
destinados a la actividad pastoral. 

2. La residencia de los Obispos, de los Canónigos y 
de los Sacerdotes con cura de almas. 

3. Los locales destinados a oficinas, la Curia dioce-
sana y a oficinas parroquiales.

4. Los Seminarios destinados a la formación del 
clero diocesano y religioso y las Universidades ecle-
siásticas en tanto en cuanto impartan enseñanzas pro-
pias de disciplinas eclesiásticas.

5. Los edificios destinados primordialmente a casas 
o conventos de las Ordenes, Congregaciones religio-
sas e Institutos de vida consagrada.

B) Exención total y permanente de los impuestos 
reales o de producto, sobre la renta y sobre el patri-
monio.

Esta exención no alcanzará a los rendimientos que 
pudieran obtener por el ejercicio de explotaciones eco-
nómicas ni a los derivados de su patrimonio, cuando 
su uso se halle cedido, ni a las ganancias de capital, ni 
tampoco a los rendimientos sometidos a retención en 
la fuente por impuestos sobre la renta. 

C) Exención total de los Impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales, siem-
pre que los bienes o derechos adquiridos se destinen al 
culto, a la sustentación del clero, al sagrado apostolado 
y al ejercicio de la caridad. 

D) Exención de las contribuciones especiales y de 
la tasa de equivalencia, en tanto recaigan estos tribu-
tos sobre los bienes enumerados en la letra A) de este 
artículo.

2. Las cantidades donadas a los entes eclesiás-
ticos enumerados en este artículo y destinados a los 
fines expresados en el apartado C) darán derecho a 
las mismas deducciones en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que las cantidades entregadas 
a entidades clasificadas o declaradas benéficas o de 
utilidad pública.
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Artículo V 

Las asociaciones y entidades religiosas no com-
prendidas entre las enumeradas en el artículo IV de 
este Acuerdo y que se dediquen a actividades religio-
sas, benéfico-docentes, médicas u hospitalarias o de 
asistencia social tendrán derecho a los beneficios fis-
cales que el ordenamiento jurídico-tributario del Estado 
español prevé para las entidades sin fin de lucro y, en 
todo caso, los que se conceden a las entidades bené-
ficas privadas.

Artículo VI

La Santa Sede y el Gobierno español procederán 
de común acuerdo en la resolución de las dudas o 
dificultades que pudieran surgir en la interpretación o 
aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, 
inspirándose para ello en los principios que lo informan.

Artículo VII

Quedan derogados los artículos 18, 19, 20 y 21 del 
vigente Concordato y el Acuerdo entre la Santa Sede 
y el Estado español sobre Seminarios y Universidades 
de Estudios Eclesiásticos de 8 de diciembre de 1946.

Protocolo Adicional
1. La dotación global en los Presupuestos Genera-

les del Estado se fijará cada año, tanto durante el pla-
zo exclusivo de tal ayuda como durante el período de 
aplicación simultánea del sistema previsto en el artículo 
II, apartado dos, de este Acuerdo, mediante la aplica-
ción de los criterios de cuantificación que inspiren los 
correspondientes Presupuestos Generales del Estado, 
congruentes con los fines a que destine la Iglesia los 
recursos recibidos del Estado en consideración a la 
Memoria a que se refiere el párrafo siguiente.

La aplicación de los fondos, proyectada y realizada 
por la Iglesia, dentro del conjunto de sus necesidades, 
de las cantidades a incluir en el Presupuesto o recibi-
das del Estado en el año anterior, se describirá en la 
Memoria que, a efectos de la aportación mencionada, 
se presentará anualmente.

2. Ambas partes, de común acuerdo, señalarán los 
conceptos tributarios vigentes en los que se concretan 
las exenciones y los supuestos de no sujeción enume-
rados en los artículos III y V del presente Acuerdo.

Siempre que se modifique sustancialmente el or-
denamiento jurídico-tributario español, ambas partes 
concretarán los beneficios fiscales y los supuestos de 
no sujeción que resulten aplicables de conformidad con 
los principios de este Acuerdo.

3. En el supuesto de deudas tributarias no satisfe-
chas en plazo voluntario, por alguna entidad religiosa 
comprendida en el número uno del artículo IV, o en el 
artículo V de este Acuerdo, el Estado, sin perjuicio de la 
facultad de ejecución que en todo caso le corresponde, 
podrá dirigirse a la Conferencia Episcopal Española, 
para que ésta inste a la entidad de que se trate al pago 
de la deuda tributaria.

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua es-
pañola e italiana hacen fe por igual, entrará en vigor 
en el momento del canje de los Instrumentos de Ra-
tificación.

El presente Acuerdo entró en vigor el día 4 de di-
ciembre de 1979, fecha del Canje de los respectivos 
Instrumentos de Ratificación, según lo previsto en di-
cho Acuerdo.

Orden EHA/3958/2006, de 28 de diciembre, por la 
que se establecen el alcance y los efectos tem-
porales de la supresión de la no sujeción y de 
las exenciones establecidas en los artículos III 
y IV del Acuerdo entre el Estado Español y la 
Santa Sede, de 3 de enero de 1979, respecto al 
Impuesto sobre el Valor Añadido y al Impuesto 
General Indirecto Canario.

(BOE de 29 de diciembre)

El artículo 2.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, establece que 
«en la aplicación del impuesto se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en los Tratados y Convenios Internacionales 
que formen parte del ordenamiento interno español». 

El Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 
sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, es-
tablece en su artículo III que «no estarán sujetas a los 
impuestos sobre la renta o sobre el gasto o consumo, 
según proceda: (...) 

c) La adquisición de objetos destinados al culto». 
Por su parte, el artículo IV del mismo Acuerdo se-

ñala que «la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las 
diócesis, las parroquias y otras circunscripciones terri-
toriales, las Órdenes y Congregaciones religiosas y los 
Institutos de vida consagrada y sus provincias y sus 
casas tendrán derecho a las siguientes exenciones: (...) 

C) Exención total de los Impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales, siem-
pre que los bienes o derechos adquiridos se destinen al 
culto, a la sustentación del clero, al sagrado apostolado 
y al ejercicio de la caridad». 

El apartado 2 del Protocolo adicional del Acuerdo 
dispone que «ambas Partes, de común acuerdo, seña-
larán los conceptos tributarios vigentes en los que se 
concretan las exenciones y los supuestos de no sujeción 
enumerados en los artículos III a V del presente Acuerdo. 

Siempre que se modifique sustancialmente el orde-
namiento jurídico-tributario, ambas Partes concretarán 
los beneficios fiscales y los supuestos de no sujeción 
que resulten aplicables de conformidad con los princi-
pios de este Acuerdo». 

Este Acuerdo es anterior a la implantación del Im-
puesto sobre el Valor Añadido en España, que se pro-
dujo el 1 de enero de 1986. Por esta razón, la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 29 de febrero 
de 1988, aclaró el alcance de la no sujeción y de las 
exenciones establecidas en el citado Acuerdo respecto 
a este Impuesto. 

Por razones de seguridad jurídica, y habida cuenta 
del elevado importe de algunas de las operaciones, la 
aplicación efectiva del segundo beneficio fiscal que se 
ha citado estaba condicionada a su solicitud y reconoci-
miento previo por parte de la Delegación o Administra-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en cuya circunscripción radicase el domicilio fiscal de 
las entidades respectivas. 
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La Comisión Europea inició un expediente de infrac-
ción en relación con el tratamiento de estas operaciones, 
por entenderlo contrario al Derecho Comunitario, razón 
por la que comunicó la obligación de modificar la nor-
mativa vigente para adecuarla a los compromisos ad-
quiridos por España como Estado miembro de la Unión. 

En este sentido, la revisión del sistema de asigna-
ción tributaria a la Iglesia Católica regulado en la dispo-
sición adicional decimoctava de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2007, conlleva la renuncia 
expresa por parte de la Iglesia Católica a los mencio-
nados beneficios fiscales relativos al Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Esta circunstancia se ha concretado, en 
el marco del mecanismo de consultas y concertación 
previsto en el artículo VI del Acuerdo sobre Asuntos 
Económicos de 1979 y en el apartado 2 de su Protocolo 
Adicional, en el Canje de Notas de 22 de diciembre de 
2006 entre el Estado Español y la Santa Sede. 

Por su parte, el artículo 3.º 2 de la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, contiene una 
remisión a los Tratados internacionales vigentes equi-
valente a la que se ha señalado en relación con el IVA. 
En la aplicación de los antedichos beneficios fiscales al 
Impuesto General Indirecto Canario, regulado por esta 
Ley, se dictó la Orden de 14 de noviembre de 1996, con 
un contenido equivalente a la Orden que se ha señala-
do relativa al IVA. 

El artículo 12.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, establece que, en el ámbito 
de las competencias del Estado, la facultad de dictar 
disposiciones interpretativas o aclaratorias de las leyes 
y demás normas en materia tributaria corresponde de 
forma exclusiva al Ministro de Economía y Hacienda. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo 1. Impuesto sobre el Valor Añadido. 

1. A las operaciones que se entiendan realizadas 
a partir del 1 de enero de 2007 y que tengan por des-
tinatarias a la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, 
las diócesis, las parroquias y otras circunscripciones 
territoriales, las Órdenes y Congregaciones religiosas 
y los Institutos de vida consagrada y sus provincias y 
sus casas, no les serán de aplicación los supuestos de 
exención o de no sujeción que se han venido aplicando 
a estas operaciones hasta el 31 de diciembre de 2006. 

Excepcionalmente, las operaciones cuya exención se 
haya solicitado y reconocido por la Delegación o Adminis-
tración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
antes del 1 de enero de 2007 mantendrán el régimen tri-
butario de exención, en su caso, reconocido, aunque las 
operaciones se realicen a partir de esta fecha. 

Lo dispuesto en este apartado ha de entenderse 
sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otros be-
neficios fiscales contenidos en la normativa reguladora 
del Impuesto. 

2. El artículo 94 de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, señala las 
operaciones que generan el derecho a la deducción. 
Las operaciones a las que han venido siendo aplicables 
los supuestos de no sujeción o de exención vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2006 antes referidos no 
se incluyen entre ellas, por lo que dichas operaciones 

no generaban el derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas o satisfechas por los empresarios o profe-
sionales que las realizasen. 

Considerando lo dispuesto en el apartado 1 ante-
rior, las operaciones que, conforme a lo dispuesto en el 
mismo, pasen a ser consideradas sujetas y no exentas 
generarán, conforme a lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley 37/1992, el derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas o satisfechas por la adquisición o importa-
ción de los bienes y servicios utilizados en su realiza-
ción. Por el contrario, las operaciones exentas conforme 
a los criterios señalados en el apartado 1 anterior se-
guirán el régimen de deducciones que les corresponda 
en función de su naturaleza y de lo dispuesto en las 
demás normas reguladoras del derecho a la deducción. 

3. A partir del 1 de enero de 2007 no será de apli-
cación el procedimiento especial de devolución previsto 
en la Orden de 29 de febrero de 1988 con la finalidad 
de resarcir a los empresarios o profesionales en régi-
men especial de recargo de equivalencia de las cuotas 
del recargo repercutidas por sus proveedores corres-
pondientes a las entregas de objetos de culto que se 
encontraban no sujetas hasta el 31 de diciembre de 
2006, en cuanto que a partir de dicha fecha las citadas 
entregas pasan a estar sujetas y no exentas del tributo. 
Sin perjuicio de ello, se tramitarán de acuerdo con lo 
regulado en la citada Orden los expedientes de devo-
lución derivados de las entregas de objetos de culto 
efectuadas hasta 31 de diciembre de 2006. 

Artículo 2. Impuesto General Indirecto Canario. 

En lo relativo al Impuesto General Indirecto Cana-
rio, hay que tener en cuenta que las disposiciones apli-
cables son las contenidas en la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, así como que las competencias para la gestión 
de este tributo están atribuidas a la Administración Tri-
butaria Canaria, que es la que reconoce, en su caso, la 
aplicación de las exenciones. 

En consecuencia: 
La referencia que se ha hecho en el apartado 2 del 

artículo 1 al artículo 94 de la Ley 37/1992 ha de en-
tenderse realizada, a los efectos del Impuesto General 
Indirecto Canario, al artículo 29.º 4 de la Ley 20/1991. 

Los acuerdos de reconocimiento de la exención 
serán los adoptados por las oficinas respectivas de la 
Administración Tributaria Canaria. 

Adicionalmente, el procedimiento de devolución del 
recargo de equivalencia a que se ha hecho referencia 
en el apartado 3 del artículo 1 ha de entenderse, en 
lo concerniente al Impuesto General Indirecto Canario, 
como el procedimiento de devolución establecido en 
el cuarto párrafo del apartado tercero de la Orden de 
14 de noviembre de 1996. Este procedimiento ya no 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 2007 en 
los términos expuestos en el apartado 3 del artículo 1. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

A partir de la entrada en vigor de esta Orden, que-
dan derogadas las siguientes normas: 

La Orden de 29 de febrero de 1988 por la que se 
aclara el alcance de la no sujeción y de las exenciones 
establecidas en los artículos III y IV del Acuerdo entre 
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el Estado Español y la Santa Sede, de 3 de enero de 
1979, respecto al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

La Orden de 14 de noviembre de 1996 por la que se 
aclara el alcance de la no sujeción y de las exenciones 
establecidas en los artículos III y IV del Acuerdo entre 
el Estado Español y la Santa Sede de 3 de enero de 
1979, respecto al Impuesto General Indirecto Canario. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

ARTÍCULO 3.—TERRITORIALIdAd.

Uno. El ámbito espacial de aplicación del 
Impuesto es el territorio español, determinado 
según las previsiones del apartado siguiente, 
incluyendo en él las islas adyacentes, el mar te-
rritorial hasta el límite de doce millas náuticas, 
definido en el artículo 3.º de la Ley 10/1977, de 
4 de enero, y el espacio aéreo correspondiente 
a dicho ámbito. 

Dos. (3) A los efectos de esta Ley, se enten-
derá por:

1.º «Estado miembro», «Territorio de un Esta-
do miembro» o «interior del país», el ámbito de 
aplicación del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea definido en el mismo, para cada 
Estado miembro, con las siguientes exclusiones:

a) En la República Federal de Alemania, la Isla 
de Helgoland y el territorio de büsingen; en el 
Reino de España, Ceuta y Melilla y en la Repúbli-
ca Italiana, Livigno, Campione d´Italia y las aguas 
nacionales del lago de Lugano, en cuanto terri-
torios no comprendidos en la Unión Aduanera.

b) En el Reino de España, Canarias; en la 
República Francesa, los territorios franceses a 
que se refieren el artículo 349 y el artículo 355, 
apartado 1 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea; en la República Helénica, Monte 
Athos; en el Reino Unido, las Islas del Canal, y 
en la República de Finlandia, las islas Aland, en 
cuanto territorios excluidos de la armonización 
de los impuestos sobre el volumen de negocios.

2.º “Comunidad” y “territorio de la Comuni-
dad”, el conjunto de los territorios que cons-
tituyen el «interior del país» para cada Estado 
miembro, según el número anterior.

(3)  Redacción dada por el artículo primero uno de la Ley 28/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

3.º “Territorio tercero” y “país tercero”, cual-
quier territorio distinto de los definidos como 
«interior del país» en el número 1.º anterior.

Tres. (4) A efectos de este Impuesto, las 
operaciones efectuadas con el Principado de 
Mónaco, con la Isla de Man y con las zonas de 
soberanía del Reino Unido en Akrotiri y Dhe-
kelia tendrán la misma consideración que las 
efectuadas, respectivamente, con Francia, el 
Reino Unido y Chipre.

Resolución 3/2004, de 21 de julio, de la Dirección 
General de Tributos, por la que se determina 
la parte del trayecto de un transporte entre la 
Península y las Islas Baleares que se entiende 
comprendida en el ámbito territorial del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

(BOE de 4 de agosto)

I

El artículo 70, apartado uno, número 2.º, de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido (Boletín Oficial del Estado del 29), declara 
que se entenderán prestados en el territorio de aplica-
ción del Impuesto los servicios de transporte, distintos 
a los referidos en el artículo 72 de dicha Ley, por la par-
te de trayecto que transcurra en el mismo, tal y como 
éste se define en el artículo 3 de la citada Ley. 

El ámbito espacial de aplicación del Impuesto, se-
gún el artículo 3, apartado uno, de la Ley 37/1992, in-
cluye el territorio español, con las excepciones de las 
Islas Canarias, Ceuta y Melilla, incluyendo en él las 
islas adyacentes, el mar territorial hasta el límite de 
doce millas náuticas, definido en el artículo 3.º de la 
Ley 10/1977, de 4 de enero, y el espacio aéreo corres-
pondiente a dicho ámbito. 

En aplicación de estas disposiciones, esta Direc-
ción General dictó las Resoluciones número 3/1996, 
de 9 de octubre, y 1/1997, de 20 de enero (Boletines 
Oficiales del Estado de 16 de octubre de 1996 y 30 de 
enero de 1997, respectivamente), por las que se deter-
minaban la parte del trayecto de un transporte entre la 
Península y las Islas Baleares que se entiende com-
prendida en el ámbito territorial del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, considerando que los recorridos entre 
los diferentes puntos del territorio peninsular español y 
las Islas Baleares que se integran en el ámbito espacial 
del Impuesto sobre el Valor Añadido comprenden algu-
nas distancias que están excluidas del referido ámbito 
espacial, según la definición transcrita anteriormente. 

(4)  Redacción dada por el artículo primero uno de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.
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El establecimiento de nuevos trayectos marítimos y 
aéreos entre la Península y las Islas Baleares ha sus-
citado dudas respecto a la determinación de la parte 
proporcional de los mismos que ha de entenderse com-
prendida dentro del citado ámbito espacial de aplica-
ción del Impuesto. 

En consecuencia, dichas Resoluciones deben ser 
objeto de ampliación, para incorporar los citados tra-
yectos marítimos y aéreos entre la Península y las Islas 
Baleares, no contemplados en ellas, y de refundición, 
para dotarlas de una mayor seguridad jurídica. 

A este respecto, la Asociación Española de Com-
pañías Aéreas (AECA) ha propuesto un cuadro de 
distancias correspondientes a los diferentes vuelos de 
aeronaves existentes entre el territorio peninsular y las 
referidas Islas, en el que se fija el porcentaje del total 
recorrido de cada vuelo que, de conformidad con la 
normativa del Impuesto, debe entenderse realizado en 
su ámbito territorial. 

Dicho cuadro ha sido remitido para su informe a la 
Dirección General de Aviación Civil, que ha considera-
do adecuados los criterios utilizados para la determi-
nación de las distancias de los mencionados vuelos, 
teniendo en cuenta las rutas posibles de los servicios 
existentes, salvo en el trayecto Mahón-Córdoba, para el 
cual, por sobrevolar la Isla de Mallorca, el total de Millas 
Náuticas sobre el agua sería de 157 en lugar de las 170 
propuestas por la AECA, por lo que las millas de salida 
y de llegada serían 24 en cada caso. 

La Dirección General de la Marina Mercante ha ela-
borado y propuesto asimismo un cuadro de distancias 
entre puertos de la Península y el Archipiélago Balear 
comprendidas en el ámbito territorial del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, cuyo cálculo se basa en la derrota 
que pueden seguir la mayoría de los buques. 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria ha 
mostrado su conformidad con las medidas propuestas. 

II 

En consecuencia con lo señalado en el apartado I 
anterior, esta Dirección General, para unificar criterios 
en la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente a los referidos transportes, acuerda 
aprobar el cuadro de distancias propuesto, que se une 
a esta Resolución y que deberá aplicarse para deter-
minar la parte del trayecto de los transportes entre el 
territorio peninsular español y las Islas Baleares que 
se entiende realizada en el ámbito espacial del men-
cionado Impuesto. 

En el supuesto de transportes de productos po-
tencialmente peligrosos o contaminantes, así como en 
relación con buques de gran tamaño que no pueden 
seguir los itinerarios más usuales, los sujetos pasivos 
podrán aplicar otras mediciones que se ajusten a su 
recorrido real, debiendo justificar las diferencias que se 
produzcan en relación con las que se citan en el Anexo. 

La base imponible del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido en las prestaciones de servicios de transporte entre 
el territorio peninsular español e Islas Baleares estará 
constituida por la parte de la contraprestación corres-
pondiente a la porción del trayecto realizada en el ámbi-
to territorial del citado Impuesto, definido en el artículo 
3 de la Ley 37/1992. El importe correspondiente a las 
prestaciones de servicios efectivamente gravadas por el 
Impuesto será, por consiguiente, el resultado de aplicar 
el porcentaje previsto en el Anexo -\»Porcentaje sujeto 
a IVA sobre distancia total\»-, a la contraprestación total 
obtenida por el obligado a efectuar la prestación, deter-
minada según las reglas generales contenidas en los 
artículos 78 y siguientes de la citada Ley 37/1992. 

Esta Resolución sustituye a partir de esta fecha a la 
número 3/1996, de 9 de octubre, y a la número 1/1997, 
de 20 de enero, ambas de este Centro Directivo, sobre 
el mismo objeto. 

Anexo: 
Distancias y porcentajes para navegación aérea 

Trayecto
Distancia 

total
en millas

Total
Millas 
sobre 
agua

Salida:
Millas 
sobre 
agua

Llegada:
Millas 
sobre 
agua

Territorio 
recorrido 

sujeto
al IVA

Total 
millas 

sujetas
al IVA 
total

Porcentaje 
sujeto a 

IVA sobre 
distancia

Ibiza-La Coruña .................
Ibiza-Alicante .....................
Ibiza-Almería .....................
Ibiza-Badajoz .....................
Ibiza-Barcelona ..................
Ibiza-Bilbao ........................
Ibiza-Córdoba ....................
Ibiza-Gerona ......................
Ibiza-Granada ....................
Ibiza-Jerez .........................
Ibiza-León ..........................
Ibiza-Madrid .......................
Ibiza-Mahón .......................
Ibiza-Málaga ......................
Ibiza-Murcia .......................

514
113
221
410
167
327
299
220
288
416
389
232
168
325
136

80
98
87
97

134
145
52

213
98
87
80
98

130
98
87

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

434
15

134
313
33

182
247

7
190
329
309
134
38

227
49

458
39

158
337
57

206
271
31

214
353
333
158
62

251
73

89,10
34,51
71,49
82,20
34,13
63,00
90,63
14,09
74,31
84,86
85,60
68,10
36,90
77,23
53,68
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Trayecto
Distancia 

total
en millas

Total
Millas 
sobre 
agua

Salida:
Millas 
sobre 
agua

Llegada:
Millas 
sobre 
agua

Territorio 
recorrido 

sujeto
al IVA

Total 
millas 

sujetas
al IVA 
total

Porcentaje 
sujeto a 

IVA sobre 
distancia

Ibiza-Oviedo ......................
Ibiza-Pamplona ..................
Ibiza-Reus .........................
Ibiza-Sabadell ....................
Ibiza-Salamanca ................
Ibiza-San Sebastián ..........
Ibiza-Santander .................
Ibiza-Santiago ....................
Ibiza-Sevilla .......................
Ibiza-Valencia ....................
Ibiza-Valladolid ..................
Ibiza-Vigo ...........................
Ibiza-Vitoria........................
Ibiza-Zaragoza ...................
Mahón-La Coruña..............
Mahón-Alicante ..................
Mahón-Almería ..................
Mahón-Badajoz .................
Mahón-Barcelona ..............
Mahón-Bilbao ....................
Mahón-Córdoba .................
Mahón-Gerona ..................
Mahón-Granada ................
Mahón-Jerez ......................
Mahón-León ......................
Mahón-Madrid ...................
Mahón-Málaga ...................
Mahón-Murcia ....................
Mahón-Oviedo ...................
Mahón-Pamplona ..............
Mahón-Reus ......................
Mahón-Sabadell ................
Mahón-Salamanca ............
Mahón-San Sebastián .......
Mahón-Santander ..............
Mahón-Santiago ................
Mahón-Sevilla ....................
Mahón-Valencia .................
Mahón-Valladolid ...............
Mahón-Vigo .......................
Mahón-Vitoria ....................
Mahón-Zaragoza ...............
Palma-La Coruña ..............
Palma-Alicante...................
Palma-Almería ...................
Palma-Badajoz ..................
Palma-Barcelona ...............
Palma-Bilbao .....................
Palma-Córdoba..................
Palma-Gerona ...................
Palma-Granada .................
Palma-Ibiza ........................
Palma-Jerez.......................
Palma-León .......................
Palma-Madrid ....................
Palma-Mahón ....................

507
307
134
162
322
346
420
537
379
97

366
566
365
237
601
273
360
580
184
379
440
155
449
539
474
372
486
275
563
309
171
138
455
357
445
685
540
240
459
650
417
289
547
174
288
462
138
352
369
161
363
105
467
420
307
74

98
97

125
133
97

134
97
98
98
97
97
97

145
145
144
259
259
238
172
197
157
150
259
259
144
238
259
259
197
172
108
116
238
172
172
197
259
238
172
172
197
197
104
170
170
149
120
125
138
134
173
96

170
104
173
521

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
24
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
24
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

409
210

9
29

225
212
323
439
281

1
269
469
220
92

457
14

101
342
12

182
283

5
190
280
330
134
227
16

366
137
63
22

217
185
273
488
281

2
287
478
220
92

443
4

118
313
18

227
231
27

190
9

297
316
134
22

433
234
33
53

249
236
347
463
305
25

293
493
244
116
481
38

125
336
36

206
331
29

214
304
354
158
251
40

390
161
87
46

241
209
297
512
305
26

311
502
244
116
467
28

142
337
42

251
255
51

214
33

321
340
158
46

85,40
76,22
24,63
32,72
77,33
68,21
82,62
86,22
80,47
25,77
80,05
87,10
66,85
48,95
80,33
13,92
34,72
63,10
19,57
54,35
75,23
18,71
47,66
56,40
74,68
42,47
51,65
14,55
69,27
52,10
50,88
33,33
52,97
58,54
66,74
74,74
56,48
10,83
67,76
77,23
58,51
40,14
85,37
16,09
49,31
72,94
30,43
71,31
69,10
31,68
58,95
31,43
68,74
80,95
51,47
62,16
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Trayecto
Distancia 

total
en millas

Total
Millas 
sobre 
agua

Salida:
Millas 
sobre 
agua

Llegada:
Millas 
sobre 
agua

Territorio 
recorrido 

sujeto
al IVA

Total 
millas 

sujetas
al IVA 
total

Porcentaje 
sujeto a 

IVA sobre 
distancia

Palma-Málaga....................
Palma-Murcia.....................
Palma-Oviedo ....................
Palma-Pamplona ...............
Palma-Reus .......................
Palma-Sabadell .................
Palma-Salamanca .............
Palma-San Sebastián ........
Palma-Santander ...............
Palma-Santiago .................
Palma-Sevilla .....................
Palma-Valencia ..................
Palma-Valladolid ................
Palma-Vigo ........................
Palma-Vitoria .....................
Palma-Zaragoza ................

383
203
491
305
129
121
374
344
341
613
454
175
403
637
341
217

70
199
125
118
125
98

149
118
118
125
173
173
118
118
127
125

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

213
4

366
187

4
23

225
226
223
488
281

2
285
519
214
92

237
28

390
211
28
17

249
250
247
512
305
26

309
543
238
116

61,88
13,79
79,43
69,18
21,71
14,05
66,58
72,67
72,43
83,52
67,18
14,86
76,67
85,24
69,79
53,46

Distancias y porcentajes para navegación marítima

Travesía
Distancia Total

En millas

Distancia 
fuera del mar 

territorial 
(millas)

Distancia 
sujeta al IVA

(millas)

Porcentaje
sujeto al IVA 

sobre distancia

Alicante-Ibiza ...........................................
Alicante-Mahón ........................................
Alicante-Palma.........................................
Barcelona-Alcudia ...................................
Barcelona-Ciudadela ...............................
Barcelona-Ibiza ........................................
Barcelona-Mahón (1) ...............................
Barcelona-Mahón (2) ...............................
Barcelona-Palma .....................................
Barcelona-Sóller ......................................
Castellón-Palma ......................................
Denia-Ibiza ..............................................
Denia-San Antonio ..................................
Ibiza-Mahón .............................................
Palma-Ibiza ..............................................
Palma-Mahón ..........................................
Sagunto-Alcudia ......................................
Sagunto-Palma ........................................
Tarragona-Alcudia ...................................
Tarragona-Mahón ....................................
Tarragona-Palma .....................................
Tarragona-Sóller ......................................
Valencia-San Antonio ..............................
Valencia-Ibiza ..........................................
Valencia-Palma ........................................
Valencia-Palma-Mahón ............................

100
248,5

165
115,5

115
155,1
138,7
144,7
131,5

95
128
93,2
57,3

149,5
70,7

102,7
179,2

137
132
171
128
103
79

113,5
14,2

244,7

35
87

43,6
72

85,1
111,2
92,5
85,5
76,9

71
82,8
21,5
20,4
51,5
23,3
24,1

108,8
93,6
85,5

114,5
78,8

79
45

53,5
94,5

118,6

65
161,5
121,4
43,5
29,5
43,9
46,2
59,2
54,6

24
45,2
71,7
36,9

99
47,4
78,6
70,4
43,4
46,5
56,5
49,2

24
34
60

47,5
126,1

65,00
64,99
73,60
37,70
25,60
28,30
33,31
40,91
41,52
25,66
35,30
76,90
64,40
66,22
67,04
76,53
39,30
31,70
35,20
33,00
38,40
23,30
43,04
52,86
33,45
33,45

(1) Ruta norte. 
(2) Ruta sur.
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TÍTULO I
DELIMITACIóN DEL HECHo IMPoNIbLE

CAPÍTULO I
ENTREGAS DE bIENES Y PRESTACIoNES DE 

SERVICIoS

ARTÍCULO 4.—HECHO IMPONIbLE.

Uno. (5) Estarán sujetas al Impuesto las en-
tregas de bienes y prestaciones de servicios 
realizadas en el ámbito espacial del Impuesto 
por empresarios o profesionales a título one-
roso, con carácter habitual u ocasional, en el 
desarrollo de su actividad empresarial o pro-
fesional, incluso si se efectúan en favor de los 
propios socios, asociados, miembros o partíci-
pes de las entidades que las realicen.

Dos. (6) Se entenderán realizadas en el desa-
rrollo de una actividad empresarial o profesional: 

a) Las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas por las sociedades mer-
cantiles, cuando tengan la condición de empre-
sario o profesional. 

b) Las transmisiones o cesiones de uso a 
terceros de la totalidad o parte de cualesquie-
ra de los bienes o derechos que integren el 
patrimonio empresarial o profesional de los 
sujetos pasivos, incluso las efectuadas con 
ocasión del cese en el ejercicio de las activi-
dades económicas que determinan la sujeción 
al Impuesto.

c) (7) Los servicios desarrollados por los Re-
gistradores de la Propiedad en su condición de 
liquidadores titulares de una oficina Liquidado-
ra de Distrito Hipotecario.

Tres. La sujeción al Impuesto se produce con 
independencia de los fines o resultados perse-
guidos en la actividad empresarial o profesional 
o en cada operación en particular. 

Cuatro. (8) (9) Las operaciones sujetas a 
este impuesto no estarán sujetas al concepto  

(5)  Ver artículos 3, 5, 8, 9, 11 y 12. de esta LIVA.
(6)  Redacción dada por el artículo quinto.uno de la Ley 4/2008, de 23 

de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto so-
bre el patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras mo-
dificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de diciembre).

(7)  Letra añadida por el artículo primero. Uno de la Ley 2/2010, de 
1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(8)  Ver artículos 20.Uno.20º a 20.Uno.23º y 20.Dos de esta Ley del I VA.
(9)  Apartado 4 modificado por el artículo 5. uno de la Ley 7/2012, de 

29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la in-
tensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012.

«transmisiones patrimoniales onerosas» del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párra-
fo anterior las entregas y arrendamientos de 
bienes inmuebles, así como la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce o dis-
frute que recaigan sobre los mismos, cuando 
estén exentos del impuesto, salvo en los casos 
en que el sujeto pasivo renuncie a la exención 
en las circunstancias y con las condiciones re-
cogidas en el artículo 20.Dos.

Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

(BOE de 20 de octubre)

(…)

Artículo 7.

(…)

5. No estarán sujetas al concepto de «transmisiones 
patrimoniales onerosas», regulado en el presente Títu-
lo, las operaciones enumeradas anteriormente cuando 
sean realizadas por empresarios o profesionales en el 
ejercicio de su actividad empresarial o profesional y, en 
cualquier caso, cuando constituyan entregas de bienes 
o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

No obstante, quedarán sujetas a dicho concepto 
impositivo las entregas o arrendamientos de bienes 
inmuebles, así como la constitución y transmisión de 
derechos reales de uso y disfrute que recaigan sobre 
los mismos, cuando gocen de exención en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. También quedarán sujetas las 
entregas de aquellos inmuebles que estén incluidos 
en la transmisión de la totalidad de un patrimonio em-
presarial, cuando por las circunstancias concurrentes 
la transmisión de este patrimonio no quede sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento 
y venta de los activos inmobiliarios del sector 
financiero 

(BOE de 31 de octubre). 

(...)

Capítulo II
Sociedades para la gestión de activos

Artículo 3. Constitución y régimen jurídico.

1. Los activos adjudicados o recibidos en pago de 
deudas a que se refiere el artículo 1.1 del Real Decre-
to-Ley 2/2012, de 3 de febrero, deberán ser aportados 
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por las entidades de crédito a una sociedad anónima 
en los términos establecidos en el presente Capítulo. 
Igualmente habrán de aportarse aquellos otros activos 
adjudicados o recibidos en pago de deudas con poste-
rioridad al 31 de diciembre de 2011.

2. Estas sociedades se regirán por el Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
el Real Decreto-Legislativo 1/2010, de 2 de julio, sin 
perjuicio de lo previsto en la presente Ley. 

3. El objeto social exclusivo de las sociedades a las 
que aporten sus activos las entidades que hubiesen re-
cibido apoyo financiero del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria será la administración y enajena-
ción, ya sea de forma directa o indirecta, de los activos 
aportados a la misma.

4. En el caso de entidades participadas mayorita-
riamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria así como en el de entidades en las que el Fon-
do haya sido designado administrador provisional, el 
Fondo decidirá si la entidad de crédito debe o no consti-
tuir una sociedad de las previstas en este Capítulo.

Con carácter previo a la decisión de creación de 
dichas sociedades el Fondo de Reestructuración Or-
denada Bancaria elevará al Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas una memoria económica en 
la que se detalle la programación económico-financiera 
para el período de duración previsto. Sobre la base de 
dicha memoria, la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado informará de los posibles efectos de 
esta operación en las cuentas públicas al Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, el cual podrá 
oponerse motivadamente en el plazo de diez días a 
contar desde que le sea elevada la citada memoria.

5. Reglamentariamente podrán establecerse ins-
trumentos de apoyo financiero a las adquisiciones de 
capital en dichas sociedades.

(...)

Capítulo IV
Régimen fiscal de las operaciones de aportación de 

activos a sociedades para la gestión de activos

Artículo 8. Régimen fiscal.

(...)
2. (10) No será de aplicación la excepción a la exen-

ción prevista en el apartado 2 del artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, a las 
transmisiones posteriores de las participaciones recibi-
das como consecuencia de la aportación de activos a 
las sociedades para la gestión de activos previstas en 
el artículo 3 de esta Ley y de las participaciones de en-
tidades de crédito afectadas por planes de integración 
aprobados en el marco de la normativa de reestructu-
ración bancaria y reforzamiento de los recursos propios 
de las entidades de crédito.

(10)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) reproducido a 
continuación del artículo 4 de esta Ley 37/1992.

(...)

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o infe-
rior rango se opongan a lo previsto en la presente Ley 
y en concreto el Real Decreto-Ley 18/2012 de 11 de 
mayo, sobre saneamiento y venta de los activos inmo-
biliarios del sector financiero.

(...)

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores

(BOE de 24 de octubre).

(...)

TÍTULO IX
Régimen Fiscal de las Operaciones sobre Valores

Artículo 314. Exención del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. La transmisión de valores, admitidos o no a nego-
ciación en un mercado secundario oficial, estará exen-
ta del Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

2. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el apar-
tado anterior las transmisiones de valores no admitidos 
a negociación en un mercado secundario oficial rea-
lizadas en el mercado secundario, que tributarán en 
el impuesto al que estén sujetas como transmisiones 
onerosas de bienes inmuebles, cuando mediante tales 
transmisiones de valores se hubiera pretendido eludir 
el pago de los tributos que habrían gravado la transmi-
sión de los inmuebles propiedad de las entidades a las 
que representen dichos valores.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se entenderá, salvo prueba en contrario, que se actúa 
con ánimo de elusión del pago del impuesto corres-
pondiente a la transmisión de bienes inmuebles en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se obtenga el control de una entidad 
cuyo activo esté formado en al menos el 50 por cien-
to por inmuebles radicados en España que no estén 
afectos a actividades empresariales o profesionales, 
o cuando, una vez obtenido dicho control, aumente la 
cuota de participación en ella.

b) Cuando se obtenga el control de una entidad en 
cuyo activo se incluyan valores que le permitan ejercer 
el control en otra entidad cuyo activo esté integrado al 
menos en un 50 por ciento por inmuebles radicados en 
España que no estén afectos a actividades empresaria-
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les o profesionales, o cuando, una vez obtenido dicho 
control, aumente la cuota de participación en ella.

c) Cuando los valores transmitidos hayan sido re-
cibidos por las aportaciones de bienes inmuebles rea-
lizadas con ocasión de la constitución de sociedades 
o de la ampliación de su capital social, siempre que 
tales bienes no se afecten a actividades empresariales 
o profesionales y que entre la fecha de aportación y 
la de transmisión no hubiera transcurrido un plazo de 
tres años.

3. En los supuestos en que la transmisión de valo-
res quede sujeta a los impuestos citados sin exención, 
según lo previsto en el apartado 2 anterior, se aplicarán 
las siguientes reglas:

1.ª Para realizar el cómputo del activo, los valores 
netos contables de todos los bienes contabilizados se 
sustituirán por sus respectivos valores reales determi-
nados a la fecha en que tenga lugar la transmisión o 
adquisición. A estos efectos, el sujeto pasivo estará 
obligado a formar un inventario del activo en dicha fe-
cha y a facilitarlo a la Administración tributaria a reque-
rimiento de esta.

2.ª Tratándose de sociedades mercantiles, se en-
tenderá obtenido dicho control cuando directa o indi-
rectamente se alcance una participación en el capital 
social superior al 50 por ciento. A estos efectos se 
computarán también como participación del adquirente 
los valores de las demás entidades pertenecientes al 
mismo grupo de sociedades.

3.ª En los casos de transmisión de valores a la 
propia sociedad tenedora de los inmuebles para su 
posterior amortización por ella, se entenderá a efectos 
fiscales que tiene lugar el supuesto de elusión definido 
en las letras a) o b) del apartado anterior. En este caso 
será sujeto pasivo el accionista que, como consecuen-
cia de dichas operaciones, obtenga el control de la so-
ciedad, en los términos antes indicados.

4.ª En las transmisiones de valores que, conforme 
al apartado 2, estén sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido y no exentas, que tendrán la consideración de 
entrega de bienes a efectos del mismo, la base imponi-
ble se determinará en proporción al valor de mercado 
de los bienes que deban computarse como inmuebles. 
A este respecto, en los supuestos recogidos en el apar-
tado 2.c), la base imponible del impuesto será la parte 
proporcional del valor de mercado de los inmuebles 
que fueron aportados en su día correspondiente a las 
acciones o participaciones transmitidas.

5.ª En las transmisiones de valores que, de acuer-
do a lo expuesto en el apartado 2, deban tributar por 
la modalidad de transmisiones patrimoniales onero-
sas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, para la práctica de 
la liquidación, se aplicarán los elementos de dicho 
impuesto a la parte proporcional del valor real de los 
inmuebles, calculado de acuerdo con las reglas conte-
nidas en su normativa. A tal fin se tomará como base 
imponible:

– En los supuestos a los que se refiere el aparta-
do 2.a), la parte proporcional sobre el valor real de la 
totalidad de las partidas del activo que, a los efectos 
de la aplicación de este precepto, deban computarse 
como inmuebles, que corresponda al porcentaje total 

de participación que se pase a tener en el momento de 
la obtención del control o, una vez obtenido, onerosa o 
lucrativamente, dicho control, al porcentaje en el que 
aumente la cuota de participación.

– En los supuestos a los que se refiere el apartado 
2.b), para determinar la base imponible solo se tendrán 
en cuenta los inmuebles de aquellas cuyo activo esté 
integrado al menos en un 50 por ciento por inmuebles 
no afectos a actividades empresariales o profesionales.

– En los supuestos a que se refiere el apartado 2.c), 
la parte proporcional del valor real de los inmuebles 
que fueron aportados en su día correspondiente a las 
acciones o participaciones transmitidas.

(...)

ARTÍCULO 5.—CONCEPTO dE EMPRESARIO O 
PROfESIONAL.

Uno. (11) A los efectos de lo dispuesto en 
esta Ley, se reputarán empresarios o profesio-
nales: 

a) Las personas o entidades que realicen las 
actividades empresariales o profesionales defi-
nidas en el apartado siguiente de este artículo. 

No obstante, no tendrán la consideración 
de empresarios o profesionales quienes rea-
licen exclusivamente entregas de bienes o 
prestaciones de servicios a título gratuito, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra siguiente. 

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba 
en contrario. 

c) Quienes realicen una o varias entregas 
de bienes o prestaciones de servicios que su-
pongan la explotación de un bien corporal o 
incorporal con el fin de obtener ingresos con-
tinuados en el tiempo. 

En particular, tendrán dicha consideración 
los arrendadores de bienes. 

d) Quienes efectúen la urbanización de 
terrenos o la promoción, construcción o re-
habilitación de edificaciones destinadas, en 
todos los casos, a su venta, adjudicación o 
cesión por cualquier título, aunque sea oca-
sionalmente. 

e) Quienes realicen a título ocasional las en-
tregas de medios de transporte nuevos exen-
tas del Impuesto en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 25, apartados uno y dos de esta Ley. 

Los empresarios o profesionales a que se 
refiere esta letra sólo tendrán dicha condición 
a los efectos de las entregas de los medios de 
transporte que en ella se comprenden.

(11)  Redacción dada por el artículo quinto.dos de la Ley 4/2008, de 
23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).
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Dos. (12) Son actividades empresariales o 
profesionales las que impliquen la ordenación 
por cuenta propia de factores de producción 
materiales y humanos o de uno de ellos, con la 
finalidad de intervenir en la producción o dis-
tribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración las 
actividades extractivas, de fabricación, comer-
cio y prestación de servicios, incluidas las de 
artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pes-
queras, de construcción, mineras y el ejercicio 
de profesiones liberales y artísticas.

A efectos de este impuesto, las actividades 
empresariales o profesionales se considerarán 
iniciadas desde el momento en que se realice 
la adquisición de bienes o servicios con la in-
tención, confirmada por elementos objetivos, 
de destinarlos al desarrollo de tales activida-
des, incluso en los casos a que se refieren las 
letras b), c) y d) del apartado anterior. Quienes 
realicen tales adquisiciones tendrán desde di-
cho momento la condición de empresarios o 
profesionales a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Tres. Se presumirá el ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales: 

a) En los supuestos a que se refiere el artí-
culo 3.º del Código de Comercio. 

b) Cuando para la realización de las opera-
ciones definidas en el artículo 4 de esta Ley se 
exija contribuir por el Impuesto sobre Activida-
des Económicas. 

Cuatro. (13) A los solos efectos de lo dis-
puesto en los artículos 69, 70 y 72 de esta Ley, se 
reputarán empresarios o profesionales actuan-
do como tales respecto de todos los servicios 
que les sean prestados:

1.º Quienes realicen actividades empresaria-
les o profesionales simultáneamente con otras 
que no estén sujetas al Impuesto de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado Uno del artícu-
lo 4 de esta Ley.

2.º Las personas jurídicas que no actúen 
como empresarios o profesionales siempre 
que tengan asignado un número de identifi-
cación a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido suministrado por la Administración 
española.

(12)  Redacción dada por el artículo 5.Uno de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre.

(13)  Apartado añadido por el artículo primero.Dos de la Ley 2/2010, 
de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

Reglamento del Impuesto sobre el va-
lor Añadido (Art. 1.º del Real decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre)

(...)

Artículo 27. deducciones de las cuotas so-
portadas o satisfechas con anterioridad 
al inicio de la realización de entregas de 
bienes o prestaciones de servicios corres-
pondientes a actividades empresariales o 
profesionales. (14).

1. Quienes no viniesen desarrollando con an-
terioridad actividades empresariales o profesio-
nales, y efectúen adquisiciones o importaciones 
de bienes o servicios con la intención de desti-
narlos a la realización de tales actividades, de-
berán poder acreditar los elementos objetivos 
que confirmen que en el momento en que efec-
tuaron dichas adquisiciones o importaciones 
tenían esa intención, pudiendo serles exigida 
tal acreditación por la Administración tributaria.

2. La acreditación a la que se refiere el apar-
tado anterior podrá ser efectuada por cual-
quiera de los medios de prueba admitidos en 
derecho.

A tal fin, podrán tenerse en cuenta, entre 
otras, las siguientes circunstancias:

a) La naturaleza de los bienes y servicios ad-
quiridos o importados, que habrá de estar en 
consonancia con la índole de la actividad que se 
tiene intención de desarrollar.

b) El período transcurrido entre la adquisi-
ción o importación de dichos bienes y servicios 
y la utilización efectiva de los mismos para la 
realización de las entregas de bienes o presta-
ciones de servicios que constituyan el objeto 
de la actividad empresarial o profesional.

c) El cumplimiento de las obligaciones for-
males, registrales y contables exigidas por la 
normativa reguladora del Impuesto, por el Có-
digo de Comercio o por cualquier otra norma 
que resulte de aplicación a quienes tienen la 
condición de empresarios o profesionales.

A este respecto, se tendrá en cuenta en par-
ticular el cumplimiento de las siguientes obli-
gaciones:

a›) La presentación de la declaración de ca-
rácter censal en la que debe comunicarse a 
la Administración el comienzo de actividades 
empresariales o profesionales por el hecho de 
efectuar la adquisición o importación de bienes 
o servicios con la intención de destinarlos a la 

(14)  Introducido por el artículo Primero.2 del Real Decreto 1082/2001, 
de 5 de octubre 
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realización de tales actividades, a que se refie-
ren el número 1.º del apartado uno del artículo 
164 de la Ley del Impuesto y el apartado 1 del 
artículo 9 del Real Decreto 1041/1990, de 27 de 
julio, por el que se regulan las declaraciones 
censales que han de presentar a efectos fisca-
les los empresarios, los profesionales y otros 
obligados tributarios.

b›) La llevanza en debida forma de las obliga-
ciones contables exigidas en el Título Ix de este 
Reglamento, y, en concreto, del Libro Registro 
de facturas recibidas y, en su caso, del Libro Re-
gistro de bienes de inversión.

d) Disponer de o haber solicitado las auto-
rizaciones, permisos o licencias administrativas 
que fuesen necesarias para el desarrollo de la 
actividad que se tiene intención de realizar.

e) Haber presentado declaraciones tribu-
tarias correspondientes a tributos distintos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido y relati-
vas a la referida actividad empresarial o pro-
fesional.

3. Si el adquirente o importador de los bie-
nes o servicios a que se refiere el apartado 1 
de este artículo no puede acreditar que en el 
momento en que adquirió o importó dichos 
bienes o servicios lo hizo con la intención 
de destinarlos a la realización de actividades 
empresariales o profesionales, dichas adqui-
siciones o importaciones no se considerarán 
efectuadas en condición de empresario o pro-
fesional y, por tanto, no podrán ser objeto de 
deducción las cuotas del Impuesto que sopor-
te o satisfaga con ocasión de dichas operacio-
nes, ni siquiera en el caso en que en un mo-
mento posterior a la adquisición o importación 
de los referidos bienes o servicios decida desti-
narlos al ejercicio de una actividad empresarial 
o profesional.

4. Lo señalado en los apartados anteriores 
de este artículo será igualmente aplicable a 
quienes, teniendo ya la condición de empre-
sario o profesional por venir realizando acti-
vidades de tal naturaleza, inicien una nueva 
actividad empresarial o profesional que cons-
tituya un sector diferenciado respecto de las 
actividades que venían desarrollando con an-
terioridad.

ARTÍCULO 6.—CONCEPTO dE EdIfICACIONES 
(15).

Uno. A los efectos de este Impuesto, se 
considerarán edificaciones las construcciones 

(15)  Ver artículos 20.Uno.22º, 91.Uno.1.7º, 91.Uno.2.15º, 91.Uno.3 y 
91.Dos.1.6º de esta LIVA.

unidas permanentemente al suelo o a otros in-
muebles, efectuadas tanto sobre la superficie 
como en el subsuelo, que sean susceptibles de 
utilización autónoma e independiente.

Dos. En particular, tendrán la consideración 
de edificaciones las construcciones que a con-
tinuación se relacionan, siempre que estén uni-
das a un inmueble de una manera fija, de suerte 
que no puedan separarse de él sin quebranto 
de la materia ni deterioro del objeto: 

a) Los edificios, considerándose como ta-
les toda construcción permanente, separada 
e independiente, concebida para ser utilizada 
como vivienda o para servir al desarrollo de una 
actividad económica. 

b) Las instalaciones industriales no habita-
bles, tales como diques, tanques o cargaderos. 

c) Las plataformas para exploración y explo-
tación de hidrocarburos. 

d) Los puertos, aeropuertos y mercados. 
e) Las instalaciones de recreo y deportivas 

que no sean accesorias de otras edificaciones. 
f) Los caminos, canales de navegación, líneas 

de ferrocarril, carreteras, autopistas y demás 
vías de comunicación terrestres o fluviales, así 
como los puentes o viaductos y túneles relati-
vos a las mismas. 

g) Las instalaciones fijas de transporte por 
cable. 

Tres. No tendrán la consideración de edifi-
caciones:

a) Las obras de urbanización de terrenos y 
en particular las de abastecimiento y evacua-
ción de aguas, suministro de energía eléctrica, 
redes de distribución de gas, instalaciones te-
lefónicas, accesos, calles y aceras. 

b) Las construcciones accesorias de explo-
taciones agrícolas que guarden relación con 
la naturaleza y destino de la finca aunque el 
titular de la explotación, sus familiares o las 
personas que con él trabajen tengan en ellas 
su vivienda. 

c) Los objetos de uso y ornamentación, ta-
les como máquinas, instrumentos y utensilios 
y demás inmuebles por destino a que se refiere 
el artículo 334, números 4 y 5 del Código Civil.

d) Las minas, canteras o escoriales, pozos de 
petróleo o de gas u otros lugares de extracción 
de productos naturales.
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ARTÍCULO 7.—OPERACIONES NO SUjETAS AL 
IMPUESTO (16).

No estarán sujetas al Impuesto:
1.º (17) La transmisión de un conjunto de ele-

mentos corporales y, en su caso, incorporales 
que, formando parte del patrimonio empresarial 
o profesional del sujeto pasivo, constituyan o 
sean susceptibles de constituir una unidad eco-
nómica autónoma en el transmitente, capaz de 
desarrollar una actividad empresarial o profesio-
nal por sus propios medios, con independencia 
del régimen fiscal que a dicha transmisión le re-
sulte de aplicación en el ámbito de otros tribu-
tos y del procedente conforme a lo dispuesto en 
el artículo 4, apartado cuatro, de esta Ley.

Quedarán excluidas de la no sujeción a que 
se refiere el párrafo anterior las siguientes 
transmisiones:

a) La mera cesión de bienes o de derechos.
b) Las realizadas por quienes tengan la con-

dición de empresario o profesional exclusiva-
mente conforme a lo dispuesto por el artículo 
5, apartado uno, letra c) de esta Ley, cuando di-
chas transmisiones tengan por objeto la mera 
cesión de bienes.

c) Las efectuadas por quienes tengan la con-
dición de empresario o profesional exclusiva-
mente por la realización ocasional de las ope-
raciones a que se refiere el artículo 5, apartado 
uno, letra d) de esta Ley.

A los efectos de lo dispuesto en este nú-
mero, resultará irrelevante que el adquirente 
desarrolle la misma actividad a la que estaban 
afectos los elementos adquiridos u otra dife-
rente, siempre que se acredite por el adquiren-
te la intención de mantener dicha afectación 
al desarrollo de una actividad empresarial o 
profesional.

En relación con lo dispuesto en este núme-
ro, se considerará como mera cesión de bienes 
o de derechos, la transmisión de éstos cuando 
no se acompañe de una estructura organizativa 
de factores de producción materiales y huma-
nos, o de uno de ellos, que permita considerar 
a la misma constitutiva de una unidad econó-
mica autónoma.

En caso de que los bienes y derechos trans-
mitidos, o parte de ellos, se desafecten poste-

(16)  Ver artículo 104.Tres.5º. de esta LIVA.
(17)  Redacción dada por el artículo primero dos de la Ley 28/2014, de 

27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

riormente de las actividades empresariales o 
profesionales que determinan la no sujeción 
prevista en este número, la referida desafec-
tación quedará sujeta al Impuesto en la forma 
establecida para cada caso en esta Ley.

Los adquirentes de los bienes y derechos 
comprendidos en las transmisiones que se be-
neficien de la no sujeción establecida en este 
número se subrogarán, respecto de dichos bie-
nes y derechos, en la posición del transmitente 
en cuanto a la aplicación de las normas conte-
nidas en el artículo 20, apartado uno, número 
22.º y en los artículos 92 a 114 de esta Ley.

2.º (18) Las entregas gratuitas de muestras 
de mercancías sin valor comercial estimable, 
con fines de promoción de las actividades em-
presariales o profesionales. 

A los efectos de esta Ley, se entenderá por 
muestras de mercancías los artículos represen-
tativos de una categoría de las mismas que, por 
su modo de presentación o cantidad, sólo pue-
dan utilizarse en fines de promoción.

3.º Las prestaciones de servicios de demos-
tración a título gratuito efectuadas para la 
promoción de las actividades empresariales o 
profesionales.

4.º (19) y (20) Las entregas sin contraprestación 
de impresos u objetos de carácter publicitario.

Los impresos publicitarios deberán llevar 
de forma visible el nombre del empresario o 
profesional que produzca o comercialice bie-
nes o que ofrezca determinadas prestaciones 
de servicios.

A los efectos de esta Ley, se considerarán 
objetos de carácter publicitario los que carez-
can de valor comercial intrínseco, en los que 
se consigne de forma indeleble la mención pu-
blicitaria.

Por excepción a lo dispuesto en este núme-
ro, quedarán sujetas al Impuesto las entregas 
de objetos publicitarios cuando el coste total 
de los suministros a un mismo destinatario du-
rante el año natural exceda de 200 euros, a me-
nos que se entreguen a otros sujetos pasivos 
para su redistribución gratuita.

5.º Los servicios prestados por personas fí-
sicas en régimen de dependencia derivado de 

(18)  Ver artículo 96.Uno.5º de esta LIVA.
(19)  Ver artículo 96.Uno.5º de esta LIVA.
(20)  Redacción dada por el artículo primero dos de la Ley 28/2014, 

de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.
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relaciones administrativas o laborales, incluidas 
en estas últimas las de carácter especial. 

6.º Los servicios prestados a las cooperativas 
de trabajo asociado por los socios de las mis-
mas y los prestados a las demás cooperativas 
por sus socios de trabajo.

7.º (21) Las operaciones previstas en el artí-
culo 9, número 1.º, y en el artículo 12, números 
1.º y 2.º de esta Ley, siempre que no se hubiese 
atribuido al sujeto pasivo el derecho a efectuar 
la deducción total o parcial del Impuesto sobre 
el Valor Añadido efectivamente soportado con 
ocasión de la adquisición o importación de los 
bienes o de sus elementos componentes que 
sean objeto de dichas operaciones.

Tampoco estarán sujetas al Impuesto las 
operaciones a que se refiere el artículo 12, nú-
mero 3.º de esta Ley cuando el sujeto pasivo se 
limite a prestar el mismo servicio recibido de 
terceros y no se le hubiera atribuido el derecho 
a deducir total o parcialmente el Impuesto so-
bre el Valor Añadido efectivamente soportado 
en la recepción de dicho servicio. 

8.º (22) 
A) Las entregas de bienes y prestaciones de 

servicios realizadas directamente por las Admi-
nistraciones Públicas, así como las entidades 
a las que se refieren los apartados C) y D) de 
este número, sin contraprestación o mediante 
contraprestación de naturaleza tributaria.

b) A estos efectos se considerarán Adminis-
traciones Públicas:

a) La Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas y las Entidades que integran la Adminis-
tración Local.

b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Co-
munes de la Seguridad Social.

c) Los organismos Autónomos, las Universi-
dades Públicas y las Agencias Estatales.

d) Cualesquiera entidad de derecho público 
con personalidad jurídica propia, dependiente 
de las anteriores que, con independencia fun-
cional o con una especial autonomía recono-
cida por la Ley tengan atribuidas funciones de 
regulación o control de carácter externo sobre 
un determinado sector o actividad.

No tendrán la consideración de Administra-
ciones Públicas las entidades públicas empre-
sariales estatales y los organismos asimilados 

(21)  Ver artículos 9.1º y 12. de esta LIVA.
(22)  Texto modificado por la Disposición final decima uno de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (boE de 9 de noviembre), 
en vigor desde el 10 de noviembre de 2017.

dependientes de las Comunidades Autónomas 
y Entidades locales.

C) No estarán sujetos al Impuesto los servi-
cios prestados en virtud de los encargos eje-
cutados por los entes, organismos y entidades 
del sector público que ostenten, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 32 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, la condi-
ción de medio propio personificado del poder 
adjudicador que haya ordenado el encargo, en 
los términos establecidos en el referido artí-
culo 32.

D) Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto 
los servicios prestados por cualesquiera entes, 
organismos o entidades del sector público, en 
los términos a que se refiere el artículo 3.1 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, a favor de 
las Administraciones Públicas de la que depen-
dan o de otra íntegramente dependiente de 
estas, cuando dichas Administraciones Públicas 
ostenten la titularidad íntegra de los mismos.

E) La no consideración como operaciones 
sujetas al impuesto que establecen los dos 
apartados C) y D) anteriores será igualmente 
aplicable a los servicios prestados entre las en-
tidades a las que se refieren los mismos, ínte-
gramente dependientes de la misma Adminis-
tración Pública.

F) En todo caso, estarán sujetas al Impuesto 
las entregas de bienes y prestaciones de servi-
cios que las Administraciones, entes, organis-
mos y entidades del sector público realicen en 
el ejercicio de las actividades que a continua-
ción se relacionan:

a´) Telecomunicaciones.
b´) Distribución de agua, gas, calor, frío, 

energía eléctrica y demás modalidades de 
energía.

c´) Transportes de personas y bienes.
d´) Servicios portuarios y aeroportuarios 

y explotación de infraestructuras ferroviarias 
incluyendo, a estos efectos, las concesiones y 
autorizaciones exceptuadas de la no sujeción 
del Impuesto por el número 9.º siguiente.

e´) obtención, fabricación o transformación 
de productos para su transmisión posterior.

f´) Intervención sobre productos agrope-
cuarios dirigida a la regulación del mercado de 
estos productos.

g´) Explotación de ferias y de exposiciones 
de carácter comercial.

h´) Almacenaje y depósito.
i´) Las de oficinas comerciales de publicidad.



artículo 8 - Artículo 27 Impuesto sobre el Valor añadIdo

— 1003 —

j´) Explotación de cantinas y comedores de 
empresas, economatos, cooperativas y estable-
cimientos similares.

k´) Las de agencias de viajes.
l´) Las comerciales o mercantiles de los En-

tes públicos de radio y televisión, incluidas las 
relativas a la cesión del uso de sus instalacio-
nes.

m´) Las de matadero.
9.º (23) Las concesiones y autorizaciones ad-

ministrativas, con excepción de las siguientes: 
a) Las que tengan por objeto la cesión del 

derecho a utilizar el dominio público portuario.
b) Las que tengan por objeto la cesión de 

los inmuebles e instalaciones en aeropuertos.
c) Las que tengan por objeto la cesión del 

derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias.
d) Las autorizaciones para la prestación de ser-

vicios al público y para el desarrollo de actividades 
comerciales o industriales en el ámbito portuario.

10.º (24) Las prestaciones de servicios a títu-
lo gratuito a que se refiere el artículo 12, núme-
ro 3.º, de esta Ley que sean obligatorias para el 
sujeto pasivo en virtud de normas jurídicas o 
convenios colectivos, incluso los servicios te-
legráficos y telefónicos prestados en régimen 
de franquicia. 

11.º Las operaciones realizadas por las Co-
munidades de Regantes para la ordenación y 
aprovechamiento de las aguas. 

12.º Las entregas de dinero a título de con-
traprestación o pago.

Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social.

(BOE de 31 de diciembre y corrección  
de errores de 2 de julio)

(…)

Disposición Adicional Undécima. Obligación de 
gestión de determinadas tasas y precios, que cons-
tituyan contraprestaciones de operaciones reali-
zadas por la Administración, sujetas al Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Uno. Los sujetos pasivos, sustitutos del contribuyen-
te, así como quienes vengan obligados legalmente a re-
caudar, por cuenta del titular o del concesionario de un 
servicio o actividad pública las tasas o precios que cons-
tituyan las contraprestaciones de las mismas estarán 
sometidos, cuando la operación esté sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, a las siguientes obligaciones:

a) Exigir el importe del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido que grave la citada operación, al contribuyente de 

(23)  Redacción dada por el artículo 4.Uno de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre. 

(24)  Ver artículo 12.3º. de esta LIVA.

la tasa o al usuario o destinatario del servicio o activi-
dad de que se trate.

b) Expedir la factura o documento análogo relativo a 
dicha operación, en nombre y por cuenta del sujeto pa-
sivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, a que se re-
fiere el artículo 88 de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, 
el Departamento de Gestión de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrá autorizar fórmulas sim-
plificadas para el cumplimiento de esta obligación.

c) Abonar al sujeto pasivo del Impuesto sobre el 
Valor Añadido el importe que haya percibido por apli-
cación de lo previsto en la letra a) en misma forma y 
plazos que los establecidos para el ingreso de la tasa o 
precio correspondiente.

Dos. En los supuestos a los que se refiere el apar-
tado anterior, los usuarios o destinatarios del servicio o 
actividad estarán obligados a soportar la traslación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente, en 
las condiciones establecidas en dicho apartado.

Tres. La falta de cumplimiento de la obligación de 
expedir factura o documento análogo, establecida en 
la letra b), constituirá una infracción tributaria simple. 
La falta de la exigencia, establecida en la letra a), o del 
abono, que se regula en la letra c), constituyen infrac-
ciones tributarias graves.

Las infracciones anteriores se calificarán y san-
cionarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Tributaria y en el Título XIII de la Ley 37/1992, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

ARTÍCULO 8.—CONCEPTO dE ENTREGA dE 
bIENES. 

Uno. (25) Se considerará entrega de bienes 
la transmisión del poder de disposición sobre 
bienes corporales, incluso si se efectúa me-
diante cesión de títulos representativos de 
dichos bienes. 

A estos efectos, tendrán la condición de bie-
nes corporales el gas, el calor, el frío, la energía 
eléctrica y demás modalidades de energía. 

Dos. También se considerarán entregas de 
bienes: 

1.º (26) y (27) Las ejecuciones de obra que 
tengan por objeto la construcción o rehabili-
tación de una edificación, en el sentido del ar-
tículo 6 de esta Ley, cuando el empresario que 
ejecute la obra aporte una parte de los mate-
riales utilizados, siempre que el coste de los 
mismos exceda del 40 % de la base imponible.

(25)  Ver artículos 1, 4, 68 y 75.Uno. de la Ley IVA
(26)  Redacción dada por el artículo 23.uno del Real Decreto-ley 

20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad (boE de 14 de 
julio), con efectos desde 1 de septiembre de 2012

(27)  Ver artículo 11.Dos.6º. de la Ley IVA
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2.º (28) y (29) Las aportaciones no dinerarias 
efectuadas por los sujetos pasivos del Impues-
to de elementos de su patrimonio empresarial 
o profesional a sociedades o comunidades de 
bienes o a cualquier otro tipo de entidades y 
las adjudicaciones de esta naturaleza en caso 
de liquidación o disolución total o parcial de 
aquéllas, sin perjuicio de la tributación que pro-
ceda con arreglo a las normas reguladoras de 
los conceptos “actos jurídicos documentados” 
y “operaciones societarias” del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

En particular, se considerará entrega de bie-
nes la adjudicación de terrenos o edificaciones 
promovidos por una comunidad de bienes rea-
lizada en favor de los comuneros, en propor-
ción a su cuota de participación.

3.º Las transmisiones de bienes en virtud de 
una norma o de una resolución administrativa o 
jurisdiccional, incluida la expropiación forzosa. 

4.º (30) Las cesiones de bienes en virtud de 
contratos de venta con pacto de reserva de do-
minio o condición suspensiva.

5.º (31) Las cesiones de bienes en virtud de 
contratos de arrendamiento-venta y asimilados.

A efectos de este Impuesto se asimilarán a 
los contratos de arrendamiento-venta los de 
arrendamiento con opción de compra desde el 
momento en que el arrendatario se compro-
meta a ejercitar dicha opción y, en general, los 
de arrendamiento de bienes con cláusula de 
transferencia de la propiedad vinculante para 
ambas partes. 

6.º (32) Las transmisiones de bienes entre 
comitente y comisionista que actúe en nom-
bre propio efectuadas en virtud de contratos 
de comisión de venta o comisión de compra. 

7.º (33) y (34) El suministro de un producto 
informático normalizado efectuado en cual-
quier soporte material.

A estos efectos, se considerarán como pro-
ductos informáticos normalizados aquellos 
que no precisen de modificación sustancial al-
guna para ser utilizados por cualquier usuario.

(28)  Ver artículos 4. Dos. b ), 5.Uno.b) y 84.Tres. de esta Ley IVA
(29)  Texto modificado por el artículo 12 apartado uno de la Ley 

16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), en vigor el 28 de diciembre de 2012.

(30)  Ver artículo 75.Uno.1º de esta Ley IVA.
(31)  Ver artículo 75.Uno.1º de esta Ley IVA.
(32)  Ver artículos 75.Uno.3º y 4º de esta Ley IVA.
(33)  Ver artículo 11.Dos.16º de esta Ley IVA.
(34)  Redacción dada por el artículo 4.Uno de la Ley 53/2002, de 30 de 

diciembre. 

8º.(35) Las transmisiones de valores cuya 
posesión asegure, de hecho o de derecho, la 
atribución de la propiedad, el uso o disfrute de 
un inmueble o de una parte del mismo en los 
supuestos previstos en el artículo 20.Uno.18.º 
k) de esta Ley.

ARTÍCULO 9.—OPERACIONES ASIMILAdAS A 
LAS ENTREGAS dE bIENES.

Se considerarán operaciones asimiladas a las 
entregas de bienes a título oneroso:

1.º (36) El autoconsumo de bienes.
A los efectos de este Impuesto, se conside-

rarán autoconsumos de bienes las siguientes 
operaciones realizadas sin contraprestación:

a) La transferencia, efectuada por el sujeto 
pasivo, de bienes corporales de su patrimonio 
empresarial o profesional a su patrimonio per-
sonal o al consumo particular de dicho sujeto 
pasivo.

b) La transmisión del poder de disposición 
sobre bienes corporales que integren el pa-
trimonio empresarial o profesional del sujeto 
pasivo.

c) (37) El cambio de afectación de bienes 
corporales de un sector a otro diferenciado de 
su actividad empresarial o profesional.

El supuesto de autoconsumo a que se re-
fiere esta letra c, no resultará aplicable en los 
siguientes casos:

Cuando, por una modificación en la norma-
tiva vigente, una determinada actividad econó-
mica pase obligatoriamente a formar parte de 
un sector diferenciado distinto de aquel en el 
que venía estando integrada con anterioridad.

Cuando el régimen de tributación aplicable 
a una determinada actividad económica cam-
bie del régimen general al régimen especial 
simplificado, al de la agricultura, ganadería y 
pesca, al del recargo de equivalencia o al de las 
operaciones con oro de inversión, o vicever-
sa, incluso por el ejercicio de un derecho de 
opción.

(35)  Texto introducido por el artículo primero tres de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.

(36)  Ver artículos 75.Uno.5º y 79.Tres de esta Ley IVA.
(37)  Redacción dada por el artículo 4.Dos de la Ley 53/2002, de 30 de 

diciembre. 
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Lo dispuesto en los dos guiones del párrafo 
anterior debe entenderse, en su caso, sin per-
juicio de lo siguiente:

- De las regularizaciones de deducciones 
previstas en los artículos 101, 105, 106, 107, 109, 
110, 112 y 113 de esta Ley. 

- De la aplicación de lo previsto en el apar-
tado dos del artículo 99 de esta Ley en relación 
con la rectificación de deducciones practica-
das inicialmente según el destino previsible 
de los bienes y servicios adquiridos cuando el 
destino real de los mismos resulte diferente 
del previsto, en el caso de cuotas soportadas 
o satisfechas por la adquisición o importación 
de bienes o servicios distintos de los bienes de 
inversión que no hubiesen sido utilizados en 
ninguna medida en el desarrollo de la activi-
dad empresarial o profesional con anterioridad 
al momento en que la actividad económica a 
la que estaban previsiblemente destinados en 
el momento en que se soportaron las cuotas 
pase a formar parte de un sector diferenciado 
distinto de aquel en el que venía estando inte-
grada con anterioridad.

- De lo previsto en los artículos 134 bis y 155 
de esta Ley en relación con los supuestos de 
comienzo o cese en la aplicación de los regí-
menes especiales de la agricultura, ganadería 
y pesca o del recargo de equivalencia respec-
tivamente.

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se 
considerarán sectores diferenciados de la acti-
vidad empresarial o profesional los siguientes:

a´) Aquéllos en los que las actividades eco-
nómicas realizadas y los regímenes de deduc-
ción aplicables sean distintos.

Se considerarán actividades económicas 
distintas aquellas que tengan asignados gru-
pos diferentes en la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas.

No obstante lo establecido en el párrafo 
anterior, no se reputará distinta la actividad 
accesoria a otra cuando, en el año precedente, 
su volumen de operaciones no excediera del 
15 % del de esta última y, además, contribu-
ya a su realización. Si no se hubiese ejercido la 
actividad accesoria durante el año preceden-
te, en el año en curso el requisito relativo al 
mencionado porcentaje será aplicable según 
las previsiones razonables del sujeto pasivo, sin 
perjuicio de la regularización que proceda si el 
porcentaje real excediese del límite indicado.

Las actividades accesorias seguirán el mis-
mo régimen que las actividades de las que de-
pendan.

Los regímenes de deducción a que se refie-
re esta letra a) se considerarán distintos si los 

porcentajes de deducción, determinados con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de esta 
Ley, que resultarían aplicables en la actividad o 
actividades distintas de la principal difirieran en 
más de 50 puntos porcentuales del correspon-
diente a la citada actividad principal.

La actividad principal, con las actividades ac-
cesorias a la misma y las actividades económi-
cas distintas cuyos porcentajes de deducción 
no difirieran en más 50 puntos porcentuales 
con el de aquélla constituirán un solo sector 
diferenciado.

Las actividades distintas de la principal cu-
yos porcentajes de deducción difirieran en más 
de 50 puntos porcentuales con el de ésta cons-
tituirán otro sector diferenciado del principal.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra a), 
se considerará principal la actividad en la que 
se hubiese realizado mayor volumen de opera-
ciones durante el año inmediato anterior.

b´) Las actividades acogidas a los regímenes 
especiales simplificados, de la agricultura, ga-
nadería y pesca, de las operaciones con oro de 
inversión o del recargo de equivalencia.

c´) (38) Las operaciones de arrendamiento 
financiero a que se refiere la disposición adi-
cional tercera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, 
de ordenación, supervisión y solvencia de enti-
dades de crédito.

d´) Las operaciones de cesión de créditos o 
préstamos, con excepción de las realizadas en 
el marco de un contrato de «factoring» (39).

d) (40) La afectación o, en su caso, el cambio 
de afectación de bienes producidos, construi-
dos, extraídos, transformados, adquiridos o 
importados en el ejercicio de la actividad em-
presarial o profesional del sujeto pasivo para su 
utilización como bienes de inversión.

Lo dispuesto en esta letra no será de aplica-
ción en los supuestos en que al sujeto pasivo 
se le hubiera atribuido el derecho a deducir 
íntegramente las cuotas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido que hubiere soportado en el 
caso de adquirir a terceros bienes de idéntica 
naturaleza.

(38)  Redacción dada por el artículo primero cuatro de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.

(39)  Redacción de esta letra dada por la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE 
de 31 de diciembre).

(40)  Ver artículos 7.7º, 94, 95, 96, 102 y 108 de esta LIVA.
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No se entenderá atribuido el derecho a de-
ducir íntegramente las cuotas del impuesto 
que hubiesen soportado los sujetos pasivos al 
adquirir bienes de idéntica naturaleza cuando, 
con posterioridad a su puesta en funciona-
miento y durante el período de regularización 
de deducciones, los bienes afectados se des-
tinasen a alguna de las siguientes finalidades:

a´) Las que, en virtud de lo establecido en los 
artículos 95 y 96 de esta Ley, limiten o excluyan 
el derecho a deducir.

b´) La utilización en operaciones que no ori-
ginen el derecho a la deducción.

c´) La utilización exclusiva en operaciones 
que originen el derecho a la deducción, siendo 
aplicable la regla de prorrata general.

d´) La realización de una entrega exenta del 
impuesto que no origine el derecho a deducir.

2.º.......................... (41)
3.º (42) La transferencia por un sujeto pasivo 

de un bien corporal de su empresa con destino 
a otro Estado miembro, para afectarlo a las ne-
cesidades de aquélla en este último.

Quedarán excluidas de lo dispuesto en este 
número las transferencias de bienes que se 
utilicen para la realización de las siguientes 
operaciones: 

a) (43) Las entregas de dichos bienes efec-
tuadas por el sujeto pasivo que se considera-
rían efectuadas en el interior del Estado miem-
bro de llegada de la expedición o del transporte 
por aplicación de los criterios contenidos en el 
artículo 68, apartados dos, número 2.º, tres y 
cuatro de esta ley.

b) (44) Las entregas de dichos bienes efec-
tuadas por el sujeto pasivo a que se refiere el ar-
tículo 68, apartado dos, número 4.º de esta Ley.

c) (45) Las entregas de dichos bienes efec-
tuadas por el sujeto pasivo en el interior del 
país en las condiciones previstas en el artículo 
21 o en el artículo 25 de esta Ley.

d) (46) Una ejecución de obra para el sujeto 
pasivo, cuando los bienes sean utilizados por el 
empresario que la realice en el Estado miembro 
de llegada de la expedición o transporte de los 
citados bienes, siempre que la obra fabricada o 
montada sea objeto de una entrega exenta con 
arreglo a los criterios contenidos en los artícu-
los 21 y 25 de esta Ley.

(41)  Derogado por el artículo 28.Segundo del Real Decreto-Ley 
12/1995, de 28 de diciembre. 

(42)  Ver artículos 16.2º y 75.Uno.6º de esta LIVA.
(43)  Ver artículos 68.Dos.2º, 68.Tres y 68.Cuatro de esta LIVA.
(44)  Ver artículo 68.Dos.4º. de esta LIVA.
(45)  Ver artículos 21 y 25 de esta LIVA.
(46)  Ver artículos 21 y 25 de esta LIVA.

e) (47) y (48) La prestación de un servicio 
para el sujeto pasivo, que tenga por objeto in-
formes periciales o trabajos efectuados sobre 
dichos bienes en el Estado miembro de llegada 
de la expedición o del transporte de los mis-
mos, siempre que éstos, después de los men-
cionados servicios, se reexpidan con destino al 
sujeto pasivo en el territorio de aplicación del 
impuesto.

Entre los citados trabajos se comprenden 
las reparaciones y las ejecuciones de obra que 
deban calificarse de prestaciones de servicios 
de acuerdo con el artículo 11 de esta Ley.

f) La utilización temporal de dichos bienes, 
en el territorio del Estado miembro de llegada 
de la expedición o del transporte de los mis-
mos, en la realización de prestaciones de servi-
cios efectuadas por el sujeto pasivo establecido 
en España.

g) (49) La utilización temporal de dichos 
bienes, por un período que no exceda de 24 
meses, en el territorio de otro Estado miembro 
en el interior del cual la importación del mismo 
bien procedente de un país tercero para su uti-
lización temporal se beneficiaría del régimen 
de importación temporal con exención total de 
los derechos de importación.

h) (50) Las entregas de gas a través de una red 
de gas natural situada en el territorio de la Co-
munidad o de cualquier red conectada a dicha 
red, las entregas de electricidad o las entregas 
de calor o de frío a través de las redes de cale-
facción o de refrigeración, que se considerarían 
efectuadas en otro Estado miembro de la Co-
munidad con arreglo a los criterios establecidos 
en el apartado siete del artículo 68 de esta Ley.

Las exclusiones a que se refieren las letras a) 
a h) anteriores no tendrán efecto desde el mo-
mento en que dejen de cumplirse cualesquiera 
de los requisitos que las condicionan (51).

(47)  Redacción dada por el artículo 28.Tercero del Real Decreto-Ley 
12/1995, de 28 de diciembre. 

(48)  Ver artículo 70.Uno.7º de esta LIVA.
(49)  Redacción dada por el artículo primero.Uno.1 del Real Decreto-

Ley 7/1993, de 21 de mayo. 
(50)  Nueva redacción dada por el artículo 79.uno de la Ley 39/2010, de 

22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2011 (boE de 23 de diciembre).

(51)  Nueva redacción dada a este párrafo por el artículo Primero.Uno 
de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por la que se incorporan 
al ordenamiento jurídico español diversas directivas comunita-
rias en materia de fiscalidad de productos energéticos y elec-
tricidad y del régimen fiscal común aplicable a las sociedades 
matrices y filiales de estados miembros diferentes, y se regula 
el régimen fiscal de las aportaciones transfronterizas a fondos 
de pensiones en el ámbito de la Unión Europea (boE de 19 de 
noviembre).
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ARTÍCULO 10.—CONCEPTO dE TRANSfORMA-
CIÓN.

Salvo lo dispuesto especialmente en otros 
preceptos de esta Ley, se considerará transfor-
mación cualquier alteración de los bienes que 
determine la modificación de los fines especí-
ficos para los cuales eran utilizables.

ARTÍCULO 11.—CONCEPTO dE PRESTACIÓN 
dE SERvICIOS.

Uno. (52) A los efectos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, se entenderá por prestación 
de servicios toda operación sujeta al citado tri-
buto que, de acuerdo con esta ley, no tenga la 
consideración de entrega, adquisición intraco-
munitaria o importación de bienes.

Dos. En particular, se considerarán presta-
ciones de servicios:

1.º El ejercicio independiente de una profe-
sión, arte u oficio.

2.º (53) Los arrendamientos de bienes, in-
dustria o negocio, empresas o establecimien-
tos mercantiles, con o sin opción de compra.

3.º Las cesiones del uso o disfrute de bienes.
4.º (54) Las cesiones y concesiones de dere-

chos de autor, licencias, patentes, marcas de 
fábrica y comerciales y demás derechos de pro-
piedad intelectual e industrial.

5.º Las obligaciones de hacer y no hacer y 
las abstenciones estipuladas en contratos de 
agencia o venta en exclusiva o derivadas de 
convenios de distribución de bienes en áreas 
territoriales delimitadas.

6.º (55) Las ejecuciones de obra que no tengan 
la consideración de entregas de bienes con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 8.º de esta ley.

7.º Los traspasos de locales de negocio.
8.º (56) Los transportes.
9.º (57) Los servicios de hostelería, restau-

rante o acampamento y las ventas de bebidas 
o alimentos para su consumo inmediato en el 
mismo lugar.

10.º (58) Las operaciones de seguro, rease-
guro y capitalización.

11.º (59) Las prestaciones de hospitalización.

(52)  Ver artículos 4, 8, 15 y 17 de esta LIVA.
(53)  Ver artículos 5.Uno.c), 8.Dos.5º, 20.Uno.23º y 75.Uno.7º. de esta 

LIVA.
(54)  Ver artículos 20.Uno.26º y 70.Uno.5º de esta LIVA.
(55)  Ver artículo 8.Dos.1º. de esta LIVA.
(56)  Ver artículos 20.Uno.15º, 22.Trece, 70.Uno.2º, 72 y 74 de esta LIVA.
(57)  Ver artículo 91.Uno.2.2º de esta LIVA.
(58)  Ver artículos 20.Uno.16º y 20.Uno.18º de esta LIVA.
(59)  Ver artículo 20.Uno.2º de esta LIVA.

12.º (60) y (61) Los préstamos y créditos en 
dinero.

13.º El derecho a utilizar instalaciones de-
portivas o recreativas.

14.º La explotación de ferias y exposiciones.
15.º (62) Las operaciones de mediación y las 

de agencia o comisión cuando el agente o comi-
sionista actúe en nombre ajeno. Cuando actúe 
en nombre propio y medie en una prestación de 
servicios se entenderá que ha recibido y presta-
do por sí mismo los correspondientes servicios.

16.º (63) y (64) El suministro de productos 
informáticos cuando no tenga la condición de 
entrega de bienes, considerándose accesoria a 
la prestación de servicios la entrega del corres-
pondiente soporte.

En particular, se considerará prestación de 
servicios el suministro de productos informá-
ticos que hayan sido confeccionados previo 
encargo de su destinatario conforme a las es-
pecificaciones de éste, así como aquellos otros 
que sean objeto de adaptaciones sustanciales 
necesarias para el uso por su destinatario.

Resolución de 9 de marzo de 1999, de la Dirección 
General de Tributos, relativa a la aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en relación 
con los Convenios de colaboración en activi-
dades de interés general, regulados por la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y 
de Incentivos Fiscales a la Participación Privada 
en Actividades de Interés General.

(BOE de 23 de marzo)

I

Ante las dudas surgidas en relación con la aplica-
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido en los Conve-
nios de colaboración en actividades de interés general, 
regulados por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de 
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación 
Privada en Actividades de Interés General. 

Esta Dirección General ha considerado oportuno 
dictar la presente Resolución, para unificación de los 
criterios aplicables y dar la mayor difusión a los mismos.

II

1. La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Funda-
ciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Priva-
da en Actividades de Interés General («Boletín Oficial 
del Estado» del 25), responde, entre otras necesida-
des, señaladas en su exposición de motivos, a la de 

(60)  Redacción dada por el artículo 6.Dos de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre. 

(61)  Ver artículo 20.Uno.18º de esta LIVA.
(62)  Ver artículo 70.Uno.6º de esta LIVA.
(63)  Ver artículo 8.Dos.7º de esta LIVA.
(64)  Redacción dada por el artículo 4.Tres de la Ley 53/2002, de 30 de 

diciembre. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 11 - Artículo 27

— 1008 —

«estimular la iniciativa privada en la realización de acti-
vidades de interés general». Para ello, dicha Ley, en su 
articulado, dota «al campo de las actuaciones altruistas 
de una base jurídica fomentadora y ajustada a la actual 
demanda que la sociedad presenta», dedicando diver-
sos preceptos al régimen tributario de las aportaciones 
efectuadas por personas físicas o jurídicas y ello con 
el fin de «hacer más atractiva la realización de aporta-
ciones a entidades que tengan como última finalidad la 
realización de actividades de interés general».

2. El artículo 68 de la Ley citada se refiere a los 
Convenios de colaboración en actividades de interés 
general, estableciendo, en su primer párrafo, que «se 
entenderá por Convenio de colaboración en activida-
des de interés general, a los efectos previstos en el 
presente título, aquel por el cual las entidades a que se 
refiere el capítulo I del mismo a cambio de una ayuda 
económica para la realización de las actividades que 
efectúen en cumplimiento de los fines previstos en el 
artículo 42.1.a), se comprometen por escrito a difundir 
la participación del colaborador en dicha actividad, sin 
que, en ningún caso, dicho compromiso pueda consistir 
en la entrega de porcentajes de participación en ventas 
o beneficios».

El problema planteado en relación con la aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido a dichos Conve-
nios se centra en determinar si las entidades sin fines 
lucrativos prestan al colaborador un servicio sujeto y 
no exento al tributo, del que las cantidades percibidas 
serían su contraprestación.

3. En los Convenios de colaboración faltan dos de 
los elementos del hecho imponible para que estemos 
ante una prestación de servicios sujeta al IVA: La exis-
tencia de consumo gravable y la onerosidad.

Con relación al primero, las relaciones entre las 
partes del Convenio no dan lugar a consumo alguno 
imponible, cuya existencia es un elemento esencial 
para determinar la sujeción al Impuesto (sentencias del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 
29 de febrero de 1996 -asunto 215/1994 y 18 de di-
ciembre de 1997 -asunto 384/1995-, entre otras).

El colaborador no recibe de la entidad sin fin lucrati-
vo bienes o servicios en provecho propio. Es cierto que 
la difusión por escrito de su nombre puede reportarle 
un aumento de sus ventas, pero éste no es el resultado 
que se pretende con la formalización de un Convenio 
de colaboración, que no es otra que la realización de 
fines de interés general. No se trata del pago de un pre-
cio por la prestación de un servicio, sino de la entrega 
de dinero, con ánimo de liberalidad, que trasciende el 
interés particular del colaborador.

He aquí, pues, la diferencia entre estos Convenios y 
el contrato de patrocinio publicitario -plenamente sujeto 
al Impuesto sobre el Valor Añadido-, cuya causa no es 
otra que la prestación de un servicio, consistente en 
publicitar, mediante precio, un determinado mensaje de 
una empresa. Para ésta es irrelevante el destino que la 
entidad sin fin lucrativo dé a las cantidades entregadas; 
lo que importa es el servicio publicitario prestado por 
esta última al permitir la utilización de su imagen. Por 
todo ello, las actividades de interés general de la enti-
dad sin fin lucrativo no ofrecen al colaborador ninguna 
ventaja que pueda permitir considerarlo consumidor y 

no constituye una prestación de servicios en el sentido 
del artículo 6.1 de la Sexta Directiva.

Con relación al elemento de la onerosidad, el Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en su 
sentencia de 3 de marzo de 1994 -asunto C-16/1993 ha 
señalado que una prestación de servicios sólo es im-
ponible «si existe una relación directa entre el servicio 
prestado y la contraprestación recibida». En definitiva, 
cuando entre quien efectúa la prestación y su destinario 
haya «una relación jurídica en cuyo marco se intercam-
bian prestaciones recíprocas y la retribución percibida 
por quien efectúa la prestación constituye el contravalor 
efectivo del servicio prestado al destinatario».

De esta forma, el Tribunal exige una relación de 
equivalencia entre las ventajas que los destinatarios 
del servicio obtienen de éste y el importe de la contra-
prestación correspondiente al mismo. Este criterio del 
Tribunal ha sido reflejado en diversas sentencias, entre 
las que hay que citar las de 5 de febrero de 1981 (asun-
to 154/1980), de 1 de abril de 1982 (asunto 89/1981) y 
de 8 de marzo de 1988 (asunto C-102/1986).

4. Teniendo en cuenta lo anterior, este centro direc-
tivo considera que no existe servicio alguno sujeto al 
Impuesto prestado al colaborador por una entidad sin 
fin lucrativo en el marco de tales Convenios, por lo que 
la ayuda económica aportada no puede considerarse 
como contraprestación directa de servicio alguno. En 
efecto, tal ayuda se concede de forma esencialmente 
gratuita, sin que el compromiso de difusión de la iden-
tidad del colaborador pueda considerarse como consti-
tutivo de ninguna transacción entre la entidad sin fin lu-
crativo y el colaborador, en la que la ayuda económica 
sea el precio o contravalor.

III

En consecuencia con lo señalado en el apartado II 
anterior, esta Dirección General considera ajustados a 
derecho los siguientes criterios:

1. El compromiso de difundir la participación del co-
laborador, asumido por las entidades sin fin lucrativo, 
en el marco de los Convenios de colaboración regu-
lados en el artículo 68 de la Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a 
la Participación Privada en Actividades de Interés Ge-
neral, no constituye prestación de servicios a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. La ayuda económica aportada por el colaborador 
a la entidad sin fin lucrativo, para la realización por ésta 
de fines de interés general en el marco de los Conve-
nios de colaboración citados en el número 1 anterior, 
no constituye contraprestación de ninguna operación 
sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. La presente Resolución modifica el criterio es-
tablecido por esta Dirección General en anteriores 
contestaciones a consultas tributarias dictadas sobre 
los Convenios de colaboración regulados por la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de 
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General.
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Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

(BOE de 24 de diciembre)

(...)

Capítulo III
Régimen fiscal de otras formas de mecenazgo

Artículo 25. Convenios de colaboración empresa-
rial en actividades de interés general.

1. Se entenderá por convenio de colaboración em-
presarial en actividades de interés general, a los efec-
tos previstos en esta Ley, aquel por el cual las entida-
des a que se refiere el artículo 16, a cambio de una 
ayuda económica para la realización de las actividades 
que efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad es-
pecífica de la entidad, se comprometen por escrito a 
difundir, por cualquier medio, la participación del cola-
borador en dichas actividades.

La difusión de la participación del colaborador en el 
marco de los convenios de colaboración definidos en 
este artículo no constituye una prestación de servicios.

2. Las cantidades satisfechas o los gastos reali-
zados tendrán la consideración de gastos deducibles 
para determinar la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades de la entidad colaboradora o del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes de los contribuyentes 
que operen en territorio español mediante estableci-
miento permanente o el rendimiento neto de la activi-
dad económica de los contribuyentes acogidos al régi-
men de estimación directa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

3. El régimen fiscal aplicable a las cantidades sa-
tisfechas en cumplimiento de estos convenios de co-
laboración será incompatible con los demás incentivos 
fiscales previstos en esta Ley.

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición adicional cuarta. Programas operati-
vos y planes de acción de las organizaciones de 
productores en el sector de frutas y hortalizas y en 
el sector de materias grasas.

Se añade una disposición adicional sexta en la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de 
las cooperativas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Programas operativos 
y planes de acción de las organizaciones de producto-
res en el sector de frutas y hortalizas y en el sector de 
materias grasas.

Las actuaciones que realicen las organizaciones de 
productores, las asociaciones de organizaciones de pro-
ductores u operadores y sus uniones, en cumplimiento 
de los programas operativos y planes de acción en cum-

plimiento de la normativa comunitaria reguladora de las 
organizaciones comunes de mercado de los sectores de 
frutas y hortalizas y de materias grasas no se considera-
rán, en ningún caso, prestaciones de servicios.»

ARTÍCULO 12.—OPERACIONES ASIMILAdAS A 
LAS PRESTACIONES dE SERvICIOS (65). 

Se considerarán operaciones asimiladas a las 
prestaciones de servicios a título oneroso los 
autoconsumos de servicios.

A efectos de este Impuesto, serán autocon-
sumos de servicios las siguientes operaciones 
realizadas sin contraprestación:

1.º Las transferencias de bienes y derechos, 
no comprendidas en el artículo 9, número 1.º 
de esta Ley, del patrimonio empresarial o profe-
sional al patrimonio personal del sujeto pasivo.

2.º La aplicación total o parcial al uso par-
ticular del sujeto pasivo o, en general, a fines 
ajenos a su actividad empresarial o profesional 
de los bienes integrantes de su patrimonio em-
presarial o profesional.

3.º (66) y (67) Las demás prestaciones de ser-
vicios efectuadas a título gratuito por el sujeto 
pasivo no mencionadas en los números ante-
riores de este artículo, siempre que se realicen 
para fines ajenos a los de la actividad empresa-
rial o profesional.

Resolución 5/2004, de 23 de diciembre, de la Direc-
ción General de Tributos, sobre el tratamiento 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido de la 
cesión, efectuada por los productores, fabri-
cantes y distribuidores de bebidas y productos 
alimenticios a las empresas comercializadoras, 
de aparatos o instalaciones relacionados con 
la venta o distribución de dichos productos o 
bebidas.

(BOE de 4 de enero)

La asimilación que hace el artículo 12 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, de ciertas prestaciones de servicios que 
se realizan a título gratuito con aquellas otras que se 
efectúan a título oneroso ha suscitado diversas dudas 
en cuanto a su interpretación y alcance.

En particular, estas dudas han versado sobre la 
aplicación del mencionado precepto legal a la cesión, 
efectuada por los productores o fabricantes de bebidas 
y productos alimenticios, así como sus distribuidores, 
a las empresas comercializadoras, de instalaciones 
para expender dichas bebidas o productos alimenticios 
(como grifos o elementos análogos y sistemas automá-

(65)  Ver artículos 7.7º, 75.Uno.5º y 79.Cuatro. de esta LIVA.
(66)  Ver artículo 7.10º de esta LIVA.
(67)  Redacción dada por el artículo tercero.uno de la Ley 36/2006, de 

29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal 
(boE de 30 de noviembre). 
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ticos de mezcla) y de instalaciones para la venta (neve-
ras o arcones frigoríficos).

Por todo ello, y al objeto de unificar el tratamiento 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido de las operacio-
nes indicadas, esta Dirección General ha considerado 
conveniente dictar esta Resolución.

I

El artículo 4.uno de la Ley 37/1992 establece la su-
jeción al Impuesto de «las entregas de bienes y pres-
taciones de servicios realizadas en el ámbito espacial 
del Impuesto por empresarios o profesionales a título 
oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desa-
rrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso 
si se efectúan en favor de los propios socios, asocia-
dos, miembros o partícipes de las entidades que las 
realicen».

Este precepto es transposición al derecho interno 
del artículo 2.1 de la Directiva del Consejo 77/388/CEE, 
de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia 
de armonización de las legislaciones de los Estados 
miembros relativas a los impuestos sobre el volumen 
de negocios-sistema común del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido: base imponible uniforme, en adelante Sex-
ta Directiva, conforme al cual están sujetas al Impuesto 
«las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
realizadas a título oneroso en el interior del país por un 
sujeto pasivo que actúe como tal».

La cuestión que ha de analizarse en primer lugar 
en relación con las operaciones que dan lugar a esta 
Resolución, la cesión efectuada a las empresas comer-
cializadoras de ciertas instalaciones para expender los 
productos y de instalaciones para la venta, es si dicha 
cesión ha de considerarse realizada a título oneroso 
o, por el contrario, debe entenderse efectuada a título 
gratuito.

De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas, el Tribunal en 
lo sucesivo, los requisitos que pueden conducir a con-
siderar una operación como realizada a título oneroso 
se pueden sintetizar como sigue:

1.º La operación ha de tener una base contractual, 
con independencia de que exista un contrato escrito o 
no. Así se deduce de las sentencias del Tribunal de 8 de 
marzo de 1988, Apple and Pear Development Council, 
Asunto 102/86, de 23 de noviembre de 1988, Naturally 
Yours Cosmetic LTD, Asunto 230/87, de 3 de marzo de 
1994, Tolsma, Asunto C-16/93, entre otras.

Este requisito se cumple sin lugar a dudas en las 
operaciones onerosas típicas en las cuales hay presta-
ción y contraprestación, operaciones que, por su propia 
naturaleza, quedan sujetas al Impuesto, siempre que se 
cumpla el resto de los requisitos del hecho imponible.

Un enfoque alternativo para esta cuestión es que la 
operación se plantee de forma tal que prestación y con-
traprestación estén vinculadas de manera que la falta 
de una implique la ausencia de la otra. En este senti-
do, la jurisprudencia comunitaria permite considerar el 
conjunto de las operaciones realizadas en estos casos 
como operaciones efectuadas a título oneroso. Tal es el 
caso de la situación valorada en la Sentencia de 23 de 
noviembre de 1988, citada anteriormente.

2.º Debe existir una contraprestación para dicha 
operación, circunstancia que habrá de valorarse en 
atención a las siguientes circunstancias:

- Existe contraprestación en aquellos casos en los 
que la operación es susceptible de medida y, en función 
de ésta, se cuantifica igualmente la contraprestación; 
sin embargo, ello no permite excluir que exista contra-
prestación en otros casos, como puede ser el supuesto 
de contraprestaciones que únicamente permiten el ac-
ceso al servicio de una forma indeterminada o genéri-
ca. Así se ha establecido en la Sentencia de 21 de mar-
zo de 2002, recaída en el Asunto C-174/00, Kennemer 
Golf & Country Club, relativa a las cuotas de acceso a 
un club deportivo que no permitían más que el acceso 
al mismo, que se consideran contraprestación de ope-
raciones efectuadas a título oneroso.

- En operaciones o situaciones complejas, la exis-
tencia de una contraprestación ha de determinarse 
haciendo una comparación de la situación con la que 
existiría si no se efectuase la operación para la cual se 
discute la existencia de una contraprestación. Si, para 
el caso de que falte la operación, también desaparece 
la hipotética contraprestación, cabrá suponer razona-
blemente que existirá la relación directa o sinalagmáti-
ca propia de las operaciones con base contractual.

- La contraprestación de la operación ha de evaluar-
se en dinero o ser susceptible de evaluación monetaria, 
circunstancia lógica si se tiene en cuenta que el Im-
puesto correspondiente a la operación vendrá dado por 
la multiplicación del tipo impositivo aplicable a la misma 
por el importe de la base imponible que resulte, que es 
precisamente coincidente con la contraprestación de 
las operaciones, previos los ajustes oportunos.

Las cesiones a que se refiere esta Resolución, aun-
que aparentemente se realicen sin contraprestación, se 
configuran de forma tal que han de considerarse efec-
tuadas a título oneroso en muchos casos. Este es el 
supuesto que se produciría cuando la cesión del ele-
mento estuviera condicionada a la realización de otras 
operaciones, éstas efectuadas indiscutiblemente a títu-
lo oneroso, y se pudiera establecer algún tipo de pro-
porción entre los elementos cuyo uso se haya cedido y 
la cantidad de bienes para cuya venta o distribución se 
haya producido dicha cesión. En este supuesto, habría 
que considerar que la citada cesión se efectúa a título 
oneroso, estando su contraprestación comprendida en 
el precio satisfecho por las bebidas o productos ali-
menticios adquiridos al fabricante o distribuidor que la 
hubiera efectuado.

II

La segunda cuestión que ha de analizarse en rela-
ción con estas cesiones es su posible carácter acceso-
rio o complementario de aquellas para las que indiscu-
tiblemente se pacta un precio.

En relación con el concepto de accesoriedad, el 
Tribunal, en su Sentencia de 25 de febrero de 1999, 
Asunto C-349/96, Card Protection Plan LTD, ha seña-
lado lo siguiente:

«29. A este respecto, teniendo en cuenta la doble 
circunstancia de que, por una parte, del apartado 1 del 
artículo 2 de la Sexta Directiva se deduce que cada 
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prestación de servicio normalmente debe ser conside-
rada como distinta e independiente y que, por otra, la 
prestación constituida por un único servicio desde el 
punto de vista económico, no debe ser desglosada arti-
ficialmente para no alterar la funcionalidad del sistema 
del IVA, es importante buscar los elementos caracterís-
ticos de la operación controvertida para determinar si el 
sujeto pasivo realiza para el consumidor, considerado 
como un consumidor medio, varias prestaciones princi-
pales distintas o una prestación única.

30. Hay que señalar que se trata de una prestación 
única, en particular, en el caso de autos, en el que ha 
de considerarse que uno o varios elementos constitu-
yen la prestación principal, mientras que, a la inversa, 
uno o varios elementos deben ser considerados como 
una o varias prestaciones accesorias que comparten 
el trato fiscal que la prestación principal. Una presta-
ción debe ser considerada accesoria de una prestación 
principal cuando no constituye para la clientela un fin 
en sí, sino el medio de disfrutar en las mejores condi-
ciones del servicio principal del prestador (Sentencia 
de 22 de octubre de 1998, Madgett y Baldwin, asuntos 
acumulados C-308/96 y C-94/97, Rec. p. I-0000, apar-
tado 24).

31. En estas circunstancias, el hecho de que se 
facture un precio único no tiene importancia decisiva. 
Es cierto que cuando un prestador proporciona a sus 
clientes una prestación de servicio compuesta por va-
rios elementos contra el pago de un precio único, éste 
puede abogar en favor de la existencia de una pres-
tación única. Sin embargo, pese al precio único, si de 
las circunstancias descritas en los apartados 7 a 10 de 
la presente sentencia se desprende que los clientes 
entienden comprar dos prestaciones distintas, a saber, 
una prestación de seguro y una prestación de servicio 
de registro de tarjetas, entonces sería preciso aislar la 
parte del precio único relativa a la prestación de segu-
ro, que, en todo caso, quedaría exenta. Para ello, debe 
seguirse el método de cálculo o de apreciación más 
sencillo posible (véase, en este sentido, la Sentencia 
Madgett y Baldwin, antes citada, apartados 45 y 46).»

Como se observa, esta Sentencia establece que 
una prestación debe ser considerada accesoria de otra 
principal cuando no constituye para su destinatario un 
fin en sí misma, sino el medio de disfrutar en las mejo-
res condiciones de la operación principal.

En este sentido, ha de entenderse que, en la mayo-
ría de los casos, la utilización de sistemas de mezcla, 
máquinas expendedoras, grifos específicos o elemen-
tos de frío o de conservación para el correcto manteni-
miento y dispensación de las bebidas o productos no 
son percibidos como servicios independientes por sus 
destinatarios, sino como el medio para disfrutar en las 
mejores condiciones del consumo de las citadas bebi-
das o productos. De esta manera, la cesión de dichos 
elementos carece de sentido si no es en relación con la 
venta o distribución de las bebidas o productos alimen-
ticios comercializadas por quienes efectúan la cesión 
de los mismos. Así ocurre, en particular, cuando los 
referidos elementos son identificados con los nombres 
o logotipos de las marcas de dichas bebidas o cuando 
concurren requisitos o elementos técnicos en los mis-

mos que impiden su utilización en la comercialización 
de productos distintos.

En consecuencia, no cabe dar a dichas operacio-
nes un tratamiento distinto del correspondiente a las 
operaciones principales de venta de bebidas o produc-
tos alimenticios efectuadas entre los fabricantes o dis-
tribuidores de los mismos y sus destinatarios, debiendo 
entenderse que, en realidad, se ha realizado una única 
operación: la venta de bebidas o productos alimenticios 
para cuya distribución se utiliza el elemento cedido. La 
base imponible del tributo y el tipo impositivo aplicable 
a la misma serán, por tanto, la contraprestación de la 
venta de bebidas o productos alimenticios y el corres-
pondiente a dichas bebidas o productos alimenticios en 
función de su naturaleza, respectivamente.

III

Las operaciones sujetas al Impuesto sobre el Va-
lor Añadido no son únicamente las realizadas a título 
oneroso. Los artículos 9 y 12 de la Ley del Impuesto 
asimilan las operaciones hechas a título gratuito con 
las realizadas a título oneroso, resultando de dicha asi-
milación su gravamen.

En lo concerniente a las prestaciones de servicios, 
la asimilación se realiza por el citado artículo 12, que 
señala que «se considerarán operaciones asimiladas 
a las prestaciones de servicios a título oneroso los au-
toconsumos de servicios». El mismo precepto dispone 
que «a efectos de este Impuesto, serán autoconsumos 
de servicios las siguientes operaciones realizadas sin 
contraprestación:

1.º Las transferencias de bienes y derechos, no 
comprendidas en el artículo 9, número 1.º de esta Ley, 
del patrimonio empresarial o profesional al patrimonio 
personal del sujeto pasivo.

2.º La aplicación total o parcial al uso particular del 
sujeto pasivo o, en general, a fines ajenos a su activi-
dad empresarial o profesional de los bienes integrantes 
de su patrimonio empresarial o profesional.

3.º Las demás prestaciones de servicios efectua-
das a título gratuito por el sujeto pasivo no menciona-
das en los números anteriores de este artículo».

Este artículo constituye la transposición al orde-
namiento jurídico interno del artículo 6.2 de la Sexta 
Directiva, que dispone lo siguiente:

«2. Se asimilarán a las prestaciones de servicios a 
título oneroso:

a) el uso de bienes afectados a una empresa para 
las necesidades privadas del sujeto pasivo o para las 
de su personal, o más generalmente para fines ajenos 
a la empresa, cuando tales bienes hubieran originado 
el derecho a la deducción total o parcial del Impuesto 
sobre el Valor Añadido;

b) las prestaciones de servicios a título gratuito 
efectuadas por el sujeto pasivo para sus necesidades 
privadas o para las de su personal o, más generalmen-
te, para fines ajenos a su empresa.

Los Estados miembros estarán facultados para pro-
ceder en contra de lo dispuesto en este apartado 2 a 
condición de que ello no sea causa de distorsiones de 
la competencia.»
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Aun cuando el gravamen de las operaciones rea-
lizadas a título gratuito responde al principio de neu-
tralidad o no discriminación, no es menos cierto que, 
siguiendo con la jurisprudencia del Tribunal, el grava-
men de dichas operaciones ha de llevarse a cabo con 
criterios restrictivos y no de forma generalizada, tal y 
como ha manifestado el Tribunal en su Sentencia de 25 
de mayo de 1993, Asunto C-193/91, Mohsche.

Así, del mismo modo que para las operaciones rea-
lizadas a título oneroso impera un principio de genera-
lidad en la aplicación del Impuesto, que no encuentra 
más excepciones que las señaladas de forma expresa 
en las normas, para las operaciones que se realizan 
a título gratuito no cabe la aplicación de dicho princi-
pio, de manera que su gravamen sólo ha de producirse 
en los casos en que el incumplimiento del principio de 
neutralidad sea tal que la normativa vigente obligue a 
su corrección a través de la extensión del hecho impo-
nible a las operaciones realizadas sin contraprestación.

A estos principios responde la existencia de un re-
quisito que, si bien de forma expresa no se encuentra 
recogido en el artículo 12 de la Ley del Impuesto, lo 
cierto es que sí que informa la existencia de otros pre-
ceptos y ha sido igualmente reconocido en la doctrina 
de esta Dirección General: la valoración de la proce-
dencia del gravamen de estas operaciones en atención 
a la finalidad con la que se realizan.

Este requisito sí que consta en la norma comunita-
ria, que somete a tributación las citadas operaciones 
únicamente cuando las mismas se efectúan «para las 
necesidades privadas del sujeto pasivo o para las de 
su personal, o más generalmente para fines ajenos a la 
empresa». Por tanto, cuando las referidas operaciones, 
realizadas a título gratuito, se llevan a cabo para servir 
a los fines propios de la empresa, cabe deducir que las 
mismas no están sujetas al tributo.

En particular, en la Sentencia de 16 de octubre de 
1997, Asunto C-285/95, Julius Fillibeck Söhne, el Tribu-
nal excluye del concepto de autoconsumo y, por consi-
guiente, de su gravamen en el Impuesto, las prestacio-
nes de servicios efectuadas a título gratuito pero que, 
sin embargo, se realizan por el sujeto pasivo con fines 
que no son ajenos a su actividad empresarial.

El apartado 29 de esta Sentencia establece que 
«hay que reconocer que, en circunstancias particula-
res, las necesidades de la empresa pueden aconsejar 
que el empresario efectúe por sí mismo el transporte 
de los trabajadores entre el domicilio y el lugar de tra-
bajo. Por tanto, el hecho de que el empresario sea el 
único que pueda proporcionar un medio de transporte 
conveniente o que el lugar de trabajo no sea fijo, sino 
variable, puede obligar al empresario a efectuar por sí 
mismo el transporte de sus trabajadores». El párrafo 
33 de la misma concluye: «las peculiaridades propias 
de las empresas de construcción, como las descritas 
en particular por Julius Fillibeck Söhne en el presente 
asunto, demuestran que el transporte se efectúa con 
fines que no son ajenos a la empresa».

Ha de señalarse, no obstante, que esta misma sen-
tencia reconoce la posibilidad de que existan prestacio-
nes de servicios a título gratuito que se efectúen con 
fines ajenos a los de la empresa y, en consecuencia, 
queden gravadas por el Impuesto.

Esta misma interpretación se reitera por el Tribunal 
europeo en la Sentencia de 11 de septiembre de 2003, 
dictada en el Asunto C-155/01, Cookies World.

En el supuesto de que, tras analizar la posibilidad 
de que las operaciones se hubieran realizado a título 
oneroso o fueran accesorias de otras realizadas a título 
oneroso, se hubieran descartado las mismas y tuviese 
que admitirse que la cesión del elemento en cuestión 
es una operación efectuada a título gratuito, en la me-
dida en que la misma no tenga otra razón de ser que la 
comercialización de los productos de la empresa que 
hace la cesión, habría que concluir que se trata de una 
operación realizada para servir a los fines de la empre-
sa y, en tanto que tal, no quedaría sujeta al tributo en 
concepto de autoconsumo de servicios.

De la información de que dispone esta Dirección 
General, en muchos de los supuestos de cesión que 
dan lugar a esta Resolución, los cesionarios se obligan 
a no utilizar los elementos cedidos más que en la dis-
tribución de los productos comercializados por los cita-
dos cedentes. En algunos casos, incluso existen carac-
terísticas físicas en los elementos cedidos que hacen 
imposible esa utilización distinta de la prevista por parte 
del cedente. En consecuencia, los citados elementos 
no deben ser utilizados más que para la comercializa-
ción o conservación de los productos que distribuye 
quien efectúa la cesión del elemento en cuestión.

A la misma conclusión ha de llegarse en relación 
con la cesión de rótulos o elementos publicitarios que 
se instalan en los establecimientos de los empresarios 
o profesionales que comercializan los productos y cuya 
función principal es dar a conocer o publicitar el pro-
ducto distribuido por quien efectúa la cesión gratuita del 
citado elemento publicitario.

No habiendo un uso distinto de dichos elementos 
que el de servir a los fines de la empresa que realiza la 
cesión, la referida cesión, en el supuesto de que hubie-
ra de ser entendida como elemento distinto de la ven-
ta a título oneroso de los productos distribuidos, no es 
una operación relevante a los efectos del Impuesto. No 
cabe, por tanto, ni someter dicha operación a tributación 
ni introducir limitación alguna en el derecho a la deduc-
ción derivada de la realización de estas operaciones.

La realización de cualquiera de las operaciones 
reseñadas, que no se pueden considerar en ningún 
caso como limitativas del derecho a la deducción, en 
modo alguno puede perjudicar el nacimiento y ejerci-
cio del citado derecho por parte de las empresas que 
realicen las mencionadas cesiones. En consecuencia, 
este derecho nacerá y se ejercitará en las condiciones 
que establece con carácter general el Título VIII de la 
Ley del Impuesto.

IV

De acuerdo con los criterios expuestos en los apar-
tados precedentes, y por referencia a las operaciones 
en ellos descritas, esta Dirección General entiende que 
no resulta procedente someter a gravamen en el Im-
puesto sobre el Valor Añadido, en concepto de auto-
consumo de servicios, las siguientes prestaciones de 
servicios realizadas por los fabricantes o distribuidores 
de bebidas para los empresarios que las comercializan:
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1.º La cesión de instalaciones para expender be-
bidas o productos alimenticios, tales como grifos, 
sistemas de mezcla de los distintos jarabes con gas 
carbónico y agua, máquinas de «vending» y demás 
elementos a través de los cuales se ultiman los proce-
sos de producción necesarios para que los productos 
en cuestión lleguen a los consumidores finales en ade-
cuadas condiciones de consumo.

2.º La cesión de instalaciones o máquinas para la 
venta, tales como arcones frigoríficos y neveras para la 
exposición y venta de bebidas, así como, en general, 
los elementos con los que se conservan los productos 
o bebidas para que no se deterioren hasta su entrega 
al cliente final.

3.º La cesión de rótulos o de objetos publicitarios 
en los que se consigna de forma principal el nombre o 
marca de la bebida o producto por comercializar.

La realización de cualquiera de las operaciones an-
teriores, que no se pueden considerar en ningún caso 
como limitativas del derecho a la deducción, en modo 
alguno puede perjudicar el nacimiento y ejercicio del 
citado derecho por parte de las empresas que realicen 
las citadas cesiones.

CAPÍTULO II
ADQUISICIoNES INTRACoMUNITARIAS DE bIENES

ARTÍCULO 13.—HECHO IMPONIbLE (68) y (69).

Estarán sujetas las siguientes operaciones 
realizadas en el ámbito espacial de aplicación 
del Impuesto:

1.ª (70) Las adquisiciones intracomunitarias 
de bienes efectuadas a título oneroso por em-
presarios, profesionales o personas jurídicas 
que no actúen como tales cuando el transmi-
tente sea un empresario o profesional.

No se comprenden en estas adquisiciones 
intracomunitarias de bienes las siguientes:

a) Las adquisiciones de bienes cuya entrega 
se efectúe por un empresario o profesional que 
se beneficie del régimen de franquicia del Im-
puesto en el Estado miembro desde el que se 
inicie la expedición o el transporte de los bienes.

b) (71) Las adquisiciones de bienes cuya en-
trega haya tributado con sujeción a las reglas 
establecidas para el régimen especial de bienes 
usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección en el Estado miembro en el que se 
inicie la expedición o el transporte de los bienes.

c) (72) Las adquisiciones de bienes que se 
correspondan con las entregas de bienes que 

(68)  Redacción dada por el artículo 17.Primero de la Ley 42/1994, de 
30 de diciembre. 

(69)  Ver artículo 71 y 76. de esta LIVA.
(70)  Ver artículo 5 de esta LIVA.
(71)  Ver artículos 135 a 139 de esta LIVA.
(72)  Ver artículo 68.Dos.2º de esta LIVA.

hayan de ser objeto de instalación o montaje 
comprendidas en el artículo 68, apartado dos, 
número 2.º de esta Ley.

d) (73) Las adquisiciones de bienes que se 
correspondan con las ventas a distancia com-
prendidas en el artículo 68, apartado tres, de 
esta Ley.

e) (74) Las adquisiciones de bienes que se 
correspondan con las entregas de bienes obje-
to de Impuestos Especiales a que se refiere el 
artículo 68, apartado cinco, de esta Ley.

f) (75) Las adquisiciones intracomunitarias 
de bienes cuya entrega en el Estado de ori-
gen de la expedición o transporte haya estado 
exenta del Impuesto por aplicación de los cri-
terios establecidos en el artículo 22, apartados 
uno al once de esta Ley.

g) (76) Las adquisiciones de bienes que se 
correspondan con las entregas de gas a través 
de una red de gas natural situada en el territo-
rio de la Comunidad o de cualquier red conec-
tada a dicha red, las entregas de electricidad o 
las entregas de calor o de frío a través de las 
redes de calefacción o de refrigeración que se 
entiendan realizadas en el territorio de aplica-
ción del impuesto de acuerdo con el apartado 
siete del artículo 68.

2.ª (77) Las adquisiciones intracomunitarias 
de medios de transporte nuevos, efectuadas 
a título oneroso por las personas a las que sea 
de aplicación la no sujeción prevista en el artí-
culo 14, apartados uno y dos, de esta Ley, así 
como las realizadas por cualquier otra perso-
na que no tenga la condición de empresario o 
profesional, cualquiera que sea la condición del 
transmitente.

A estos efectos, se considerarán medios de 
transporte: 

a) Los vehículos terrestres accionados a mo-
tor cuya cilindrada sea superior a 48 cm3 o su 
potencia exceda de 7,2 Kw.

b) Las embarcaciones cuya eslora máxima 
sea superior a 7,5 metros, con excepción de 
aquellas a las que afecte la exención del artícu-
lo 22, apartado Uno, de esta Ley.

c) Las aeronaves cuyo peso total al despe-
gue exceda de 1.550 kilogramos, con excepción 
de aquellas a las que afecte la exención del artí-
culo 22, apartado Cuatro, de esta Ley.

Los referidos medios de transporte tendrán 
la consideración de nuevos cuando, respecto 

(73)  Ver artículo 68.Tres de esta LIVA.
(74)  Ver artículo 68.Cinco de esta LIVA.
(75)  Ver artículos 22.Uno al once de esta LIVA.
(76)  Letra g) redactada por el artículo 67 de la Ley 2/2012, de 29 de 

junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. 
(boE de 30 de junio), en vigor el 1 de julio de 2012.

(77)  Ver artículos 5 y 14 de esta LIVA.
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de ellos, se dé cualquiera de las circunstancias 
que se indican a continuación: 

a) Que su entrega se efectúe antes de los 
tres meses siguientes a la fecha de su primera 
puesta en servicio o, tratándose de vehículos 
terrestres accionados a motor, antes de los seis 
meses siguientes a la citada fecha.

b) Que los vehículos terrestres no hayan re-
corrido más de 6.000 kilómetros, las embarca-
ciones no hayan navegado más de 100 horas y 
las aeronaves no hayan volado más de 40 horas.

Capítulo II
operaciones intracomunitarias

Artículo 2. —Medios de transporte nuevos.

Los medios de transporte a que se refiere el 
artículo 13, número 2.º, de la Ley del Impuesto, 
se considerarán nuevos cuando, respecto de 
ellos, se dé cualquiera de las circunstancias que 
se indican a continuación:

1.º Que su entrega se efectúe antes de los 
tres meses siguientes a la fecha de su primera 
puesta en servicio o, tratándose de vehículos 
terrestres accionados a motor, antes de los seis 
meses siguientes a la citada fecha.

Se entenderá por fecha de puesta en ser-
vicio de un medio de transporte la correspon-
diente a la primera matriculación, definitiva o 
provisional, en el interior de la Comunidad y, en 
su defecto, la que se hiciera constar en el con-
trato de seguro más antiguo, referente al me-
dio de transporte de que se trate, que cubriera 
la eventual responsabilidad civil derivada de su 
utilización o la que resulte de cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho, incluida 
la consideración de su estado de uso.

2.º Que los vehículos terrestres no hayan re-
corrido más de 6.000 Kilómetros, las embarca-
ciones no hayan navegado más de 100 horas y 
las aeronaves no hayan volado más de 40 horas.

Se acreditará esta circunstancia por cualquie-
ra de los medios de prueba admitidos en dere-
cho y, en particular, con los propios aparatos 
contadores incorporados a los medios de trans-
porte, sin perjuicio de su comprobación para de-
terminar que no hayan sido manipulados.

ARTÍCULO 14.—AdqUISICIONES NO SUjETAS.

Uno. No estarán sujetas al Impuesto las ad-
quisiciones intracomunitarias de bienes, con 
las limitaciones establecidas en el apartado 
siguiente, realizadas por las personas o entida-
des que se indican a continuación:

1.º (78) Los sujetos pasivos acogidos al régi-
men especial de la agricultura, ganadería y pes-
ca, respecto de los bienes destinados al desa-
rrollo de la actividad sometida a dicho régimen.

2.º (79) Los sujetos pasivos que realicen ex-
clusivamente operaciones que no originan el 
derecho a la deducción total o parcial del Im-
puesto.

3.º Las personas jurídicas que no actúen 
como empresarios o profesionales.

Dos. (80) La no sujeción establecida en el 
apartado anterior sólo se aplicará respecto de 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes, 
efectuadas por las personas indicadas, cuando 
el importe total de las adquisiciones de bienes 
procedentes de los demás Estados miembros, 
excluido el Impuesto devengado en dichos 
Estados, no haya alcanzado en el año natural 
precedente 10.000 euros.

La no sujeción se aplicará en el año natural 
en curso hasta alcanzar el citado importe.

En la aplicación del límite a que se refiere 
este apartado debe considerarse que el importe 
de la contraprestación relativa a los bienes ad-
quiridos no podrá fraccionarse a estos efectos.

Para el cálculo del límite indicado en este 
apartado se computará el importe de la con-
traprestación de las entregas de bienes a que 
se refiere el artículo 68, apartado Tres, de esta 
Ley cuando, por aplicación de las reglas com-
prendidas en dicho precepto, se entiendan 
realizadas fuera del territorio de aplicación del 
Impuesto.

Tres. (81) Lo dispuesto en el presente artículo 
no será de aplicación respecto de las adquisicio-
nes de medios de transporte nuevos y de los 
bienes que constituyen el objeto de los Impues-
tos especiales, cuyo importe no se computará 
en el límite indicado en el apartado anterior. 

Cuatro. No obstante lo establecido en el 
apartado uno, las operaciones descritas en él 
quedarán sujetas al Impuesto cuando las per-
sonas que las realicen opten por la sujeción al 
mismo, en la forma que se determine regla-
mentariamente.

La opción abarcará un período mínimo de 
dos años. 

(78)  Ver artículo 124. de esta LIVA.
(79)  Ver artículos 94. de esta LIVA.
(80)  Redacción dada por el artículo 6.Uno de la Ley 24/2001, de 27 de 

diciembre. 
(81)  Ver artículos 13.2º y D.A. 4ª. de esta LIVA.
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Artículo 3.—Opción por la tributación en el 
territorio de aplicación del impuesto.

1. Las personas o entidades comprendidas 
en el artículo 14.uno de la Ley del Impuesto 
podrán optar por la sujeción a éste por las ad-
quisiciones intracomunitarias de bienes que 
realicen, aun cuando no hubiesen superado en 
el año natural en curso o en el precedente el 
límite de 10.000 euros (82).

2. La opción podrá ejercitarse en cualquier 
momento mediante la presentación de la opor-
tuna declaración censal y afectará a la totalidad 
de adquisiciones intracomunitarias de bienes 
que efectúen.

3. Se entenderá ejercitada la opción aunque 
no se presente la declaración a que se refiere el 
apartado anterior, desde el momento en que se 
presente la declaración-liquidación correspon-
diente a las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes efectuadas en el período a que se refiera 
la misma.

4. La opción abarcará como mínimo el tiem-
po que falte por transcurrir del año en curso 
y los dos años naturales siguientes y surtirá 
efectos durante los años posteriores hasta su 
revocación.

5. La revocación podrá ejercitarse, una vez 
transcurrido el período mínimo antes indicado, 
mediante la declaración a que se refiere el apar-
tado dos.

Resolución 6/1997, de 10 de julio, de la Dirección 
General de Tributos, sobre aplicación del Im-
puesto sobre el Valor Añadido en los contratos 
del Estado y otras Administraciones Públicas 
relativos a bienes o servicios suministrados 
desde el extranjero.

(BOE de 17 de julio)

I

Habiéndose suscitado dudas en la aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en relación con de-
terminadas contrataciones realizadas por entes públi-
cos, procede considerar y aclarar los preceptos de la 
Ley del mencionado tributo que resultan aplicables a 
las operaciones indicadas y, con base en ellos, dictar 
las instrucciones necesarias para unificar criterios en 
esta materia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.º 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido («Boletín Oficial del Estado» del 
29), dicho Impuesto es un tributo de naturaleza indi-
recta que recae sobre el consumo y grava, en la forma 

(82)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre).

y condiciones previstas en dicha Ley, las siguientes 
operaciones:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servi-
cios efectuadas por empresarios o profesionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
c) Las importaciones de bienes.
La tributación sobre el consumo de bienes y servi-

cios se realiza, por consiguiente, a través de la sujeción 
de diversos hechos imponibles, diversidad que no ha 
sido objeto de tratamiento específico en la normativa 
de contratación administrativa, generándose proble-
mas para las partes intervinientes.

Así, en el procedimiento de adjudicación por su-
basta, al determinar la oferta más ventajosa, deberá 
tenerse en consideración que no todas son homogé-
neas en términos fiscales. Las ofertas realizadas desde 
otros Estados miembros o desde países o territorios 
terceros, aparentemente más baratas por formularse 
en ocasiones sin incluir el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, pueden inducir a error a los entes públicos contra-
tantes, desconocedores, en ocasiones, de la obligación 
que les incumbe legalmente como destinatarios de los 
bienes o servicios de satisfacer el Impuesto correspon-
diente a dichas operaciones y, por tanto, la necesidad 
de sumar su importe a la oferta realizada.

Para evitar estas posibles distorsiones, en el régi-
men transitorio del Impuesto sobre el Valor Añadido se 
han previsto dos hechos imponibles en relación con el 
consumo de bienes: La importación y la adquisición in-
tracomunitaria y, por otro lado y con técnica distinta, las 
normas de lugar de realización de las prestaciones de 
servicios. La complejidad y variedad de casos aconse-
jan una explicación diferenciada:

Primero. Adquisición de bienes procedentes de 
otros Estados miembros de la Comunidad Europea.

La abolición de fronteras fiscales supuso la des-
aparición de las importaciones entre los Estados miem-
bros, pero la aplicación del principio de tributación en 
destino exigió la creación del hecho imponible adqui-
sición intracomunitaria de bienes, como solución téc-
nica que posibilita la exigencia del tributo en el Estado 
miembro de llegada de los bienes.

Este nuevo hecho imponible se configura como la 
obtención del poder de disposición, efectuada por un 
sujeto pasivo o persona jurídica que no actúe como tal 
(por ejemplo, un ente público), sobre un bien mueble 
corporal objeto de una transmisión realizada por un 
empresario o profesional, siempre que dicho bien se 
expida o transporte de un Estado miembro a otro.

En las transacciones entre los Estados miembros 
es de gran importancia la delimitación de la exención 
aplicable a las entregas de bienes que se envían de 
unos Estados a otros, al objeto de que, en la operación 
económica que se inicia en uno de ellos y se ultima en 
otro, no se produzcan situaciones de no imposición o, 
contrariamente, de doble tributación.

Las entregas intracomunitarias de bienes estarán 
exentas del Impuesto cuando se remitan desde un 
Estado miembro a otro, con destino al adquirente, que 
habrá de ser sujeto pasivo o persona jurídica que no 
actúe como tal (un ente público, por ejemplo). Es de-
cir, la entrega en origen se beneficiará de la exención 
cuando dé lugar a una adquisición intracomunitaria 
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gravada en destino, de acuerdo con la citada condición 
del adquirente.

Dentro del régimen transitorio se establecen, ade-
más, una serie de regímenes particulares que deben 
servir para impulsar la sustitución del régimen transi-
torio de operaciones intracomunitarias por el definitivo. 
En lo que pueden afectar a los contratos administrati-
vos, deben destacarse los siguientes puntos:

a) El régimen aplicable a determinadas personas, 
tales como los sujetos pasivos que sólo realicen ope-
raciones exentas (por ejemplo, un hospital) y personas 
jurídicas que no actúen como sujetos pasivos (por 
ejemplo, un organismo autónomo administrativo), cu-
yas compras tributan opcionalmente en origen cuando 
el volumen total de tales compras de bienes proceden-
tes de otros Estados miembros no sobrepase el um-
bral de 10.000 ecus anuales. Mientras se aplique este 
régimen, la entrega se entiende sujeta y no exenta en 
origen y no hay adquisición intracomunitaria sujeta en 
destino.

b) El régimen de ventas a distancia, que permitirá 
a las entidades antes señaladas adquirir sin despla-
zamiento físico a otro Estado miembro, sino a través 
de catálogos, anuncios, etc., cualquier clase de bienes 
(excepto medios de transporte nuevos, bienes objeto 
de los Impuestos Especiales de Fabricación, bienes 
usados, antigüedades, objetos de arte o de colección), 
con sujeción de la entrega en origen, si el volumen de 
ventas con destino a España del empresario no exce-
de, por año natural, de 35.000 ecus.

c) El régimen de medios de transporte nuevos, cuya 
adquisición tributa siempre en destino, aunque se haga 
por las personas citadas y aunque el vendedor en ori-
gen tampoco tenga la condición de empresario o pro-
fesional. La especial significación de estos bienes en 
el mercado justifica que, durante el régimen transitorio, 
se aplique, sin excepción, el principio de tributación en 
destino, mediante la exención de la entrega en origen 
y el gravamen de la adquisición intracomunitaria en 
destino.

La supresión de los controles en frontera ha pre-
cisado una más intensa cooperación administrativa, 
así como el establecimiento de obligaciones formales 
complementarias que permitan el seguimiento de las 
mercancías objeto de tráfico intracomunitario.

Así, se prevé en la nueva reglamentación que to-
dos los operadores comunitarios deberán identificarse 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en los 
Estados miembros en que realicen operaciones sujetas 
al mismo; que los sujetos pasivos deberán presentar 
declaraciones-liquidaciones periódicas en las que con-
signarán separadamente las operaciones intracomu-
nitarias, declaraciones anuales con el resumen de las 
mismas operaciones y listados recapitulativos de las 
citadas entregas y adquisiciones de carácter intraco-
munitario.

Segundo. Adquisición de bienes procedentes de 
países o territorios terceros.

La creación del mercado interior supuso también 
otros cambios importantes en la legislación comunita-
ria, que afectaron, particularmente, a las operaciones 
de comercio exterior y que han determinado las co-

rrespondientes modificaciones de la normativa de este 
Impuesto.

Como consecuencia de la abolición de fronteras 
fiscales, el hecho imponible importación de bienes sólo 
se produce respecto de los bienes procedentes de paí-
ses o territorios terceros, mientras que la recepción de 
bienes procedentes de otros Estados miembros de la 
Comunidad Europea configuran las ya mencionadas 
adquisiciones intracomunitarias.

La importación es el hecho imponible que permite 
gravar el consumo en destino de unos bienes objeto de 
una previa entrega no sujeta o exenta en el Estado o 
territorio de su origen o procedencia, estando sujetas 
al Impuesto dichas importaciones cualquiera que sea 
el fin a que se destinen los bienes y la condición del 
importador.

Tercero. Prestación de servicios por empresarios o 
profesionales desde Canarias, Ceuta, Melilla o el ex-
tranjero o en relación con bienes que se encuentren en 
estos territorios.

Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido 
las prestaciones de servicios cuando se entiendan rea-
lizadas en el ámbito espacial del Impuesto y se efec-
túen por empresarios o profesionales en el desarrollo 
de su actividad empresarial o profesional.

En dichas operaciones, por consiguiente, las Ad-
ministraciones Públicas contratantes deberán consi-
derar, en primer lugar, la aplicación de las reglas de 
localización de las prestaciones de servicios. Cuando 
la prestación se entienda efectuada en el territorio de 
aplicación del Impuesto, será aplicable la normativa 
española, en cuanto al sujeto pasivo y repercusión del 
Impuesto, pero si la operación se entendiera realizada 
en otro territorio, sería aplicable su propia normativa 
que puede no contener las mismas reglas en esta 
materia.

Sin perjuicio de reconocer que el asunto de esta 
resolución afecta al conjunto de la normativa vigente 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, debe destacarse 
la importancia de los preceptos que se indican a con-
tinuación:

1. El artículo 88, apartado uno, segundo párrafo, 
que establece lo siguiente:

«En las entregas de bienes y prestaciones de ser-
vicios sujetas y no exentas al Impuesto cuyos desti-
natarios fuesen entes públicos se entenderá siempre 
que los sujetos pasivos del Impuesto, al formular sus 
propuestas económicas, aunque sean verbales, han 
incluido dentro de las mismas el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido que, no obstante, deberá ser repercutido 
como partida independiente, cuando así proceda, en 
los documentos que se presenten para el cobro, sin 
que el importe global contratado experimente incre-
mento como consecuencia de la consignación del tri-
buto repercutido.»

Como resulta de la propia literalidad del precepto, 
esta regla no es aplicable a las adquisiciones intraco-
munitarias de bienes ni a las importaciones. Tampoco 
podrá aplicarse a los supuestos de entregas de bienes 
y de prestaciones de servicios que, por entenderse rea-
lizadas fuera del territorio de aplicación del Impuesto, 
no quedan sujetas al mismo ni se rigen por la norma-
tiva española, sino por la vigente en el territorio donde 



artículo 14 - Artículo 3 Impuesto sobre el Valor añadIdo

— 1017 —

sí estén sujetas y hayan de entenderse realizadas. En 
estos cuatro casos, se entenderá que los empresarios 
o profesionales, al formular sus propuestas económi-
cas, no han incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Cuando estas operaciones den lugar a importaciones o 
adquisiciones intracomunitarias de bienes, el ente pú-
blico contratante deberá presentar la correspondiente 
declaración-liquidación y cumplir el resto de obligacio-
nes impuestas por la Ley para los sujetos pasivos de 
este tributo. En los casos de operaciones no sujetas 
por entenderse realizadas en otros territorios, antes de 
aceptar la oferta, el ente público deberá conocer las 
condiciones fiscales del país o territorio de origen, para 
poder considerarlas antes de aceptar la proposición 
económica.

2. Otro precepto de singular interés en relación con 
esta materia es el artículo 165 de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que establece reglas especia-
les en materia de facturación aplicables a las adqui-
siciones intracomunitarias de bienes y supuestos de 
inversión del sujeto pasivo contenidos en el artículo 84, 
apartado uno, número 2.º, señalando lo que sigue en 
sus apartados uno y dos:

«Artículo 165. Reglas especiales en materia de fac-
turación.

Uno. En el supuesto a que se refiere el artículo 84, 
apartado uno, número 2.º, y en las adquisiciones in-
tracomunitarias definidas en el artículo 13, número 1.º, 
ambos de esta Ley, se unirá al justificante contable de 
cada operación un documento que contenga la liquida-
ción del Impuesto.

Dicho documento se ajustará a los requisitos que 
se establezcan reglamentariamente.

Dos. Las facturas recibidas, los justificantes conta-
bles, los documentos indicados en el apartado anterior 
y los duplicados de las facturas emitidas deberán con-
servarse durante el plazo de prescripción del Impuesto.

Cuando las facturas recibidas se refieran a bienes 
de inversión deberán conservarse durante su corres-
pondiente período de regularización y los cinco años 
siguientes.»

3. Asimismo, en las operaciones intracomunitarias, 
los entes públicos deberán cumplir las obligaciones 
formales establecidas para los sujetos pasivos del Im-
puesto en el artículo 164 de la Ley 37/1992. En particu-
lar, deberán solicitar un número de identificación fiscal 
y presentar la declaración recapitulativa de operacio-
nes intracomunitarias a que se refieren los artículos 78 
a 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, y cuya última modificación se produjo por 
Real Decreto 80/1996, de 26 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del 31).

4. Por lo que se refiere al número de identificación 
fiscal específico atribuido a efectos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a las personas o entidades que reali-
cen operaciones intracomunitarias, los artículos 2.º d) 
y 16 del Real Decreto 388/1990, de 9 de marzo, res-
pectivamente redactados según lo previsto en el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y Real Decreto 
1811/1994, de 2 de septiembre, disponen lo que sigue:

«Artículo 2.º Reglas generales para la composición 
del Número de Identificación Fiscal. El número de iden-
tificación fiscal será:

(...)
d) Para las personas o entidades que realicen las 

operaciones intracomunitarias a que se refiere el artí-
culo 16 de este Real Decreto, el número de identifica-
ción fiscal será el que les corresponda según las reglas 
anteriores con el prefijo ES, conforme al estándar inter-
nacional código ISO-3166 alfa 2.

(...)
Artículo 16. Identificación de los empresarios o pro-

fesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.
1. A efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, tendrán atribuido el número de 
identificación fiscal definido en la letra d) del artículo 
2.º de este Real Decreto las siguientes personas o en-
tidades:

1.º Los empresarios o profesionales que realicen 
entregas de bienes, prestaciones de servicios o adqui-
siciones intracomunitarias de bienes sujetas al citado 
Impuesto, incluso si los bienes objeto de dichas adqui-
siciones intracomunitarias se utilizan en la realización 
de actividades empresariales o profesionales en el ex-
tranjero.

2.º Las personas jurídicas que no actúen como 
empresarios o profesionales, cuando las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes que efectúen estén sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 13, número 1.º, y 14 de la Ley 
reguladora del mismo.

(...).»
5. El artículo 24 de la Sexta Directiva comunitaria 

77/388/CE (Directiva 77/388/CEE), de 17 de mayo de 
1977, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido, prevé 
la posibilidad de que los Estados miembros apliquen 
regímenes de franquicia para aquellos empresarios o 
profesionales cuya cifra de negocios anual no exceda 
de determinados límites.

Los empresarios acogidos a este régimen no po-
drán repercutir el Impuesto en sus entregas o presta-
ciones de servicios ni deducir las cuotas soportadas 
por sus adquisiciones.

La normativa española no aplica esta facultad, 
pero sí se reconoce en las legislaciones interiores de 
otros Estados miembros, por lo que habrá de tenerse 
en cuenta para las entregas de bienes que se realicen 
desde dichos Estados por los empresarios acogidos a 
este régimen de franquicia.

6. La Directiva 94/5/CE, de 14 de febrero de 1994, 
incorporada como artículo 26 bis a la citada Sexta Di-
rectiva, regula el régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

Según esta Directiva, en las entregas de los bie-
nes que se acojan al mencionado régimen especial y 
se remitan desde un Estado miembro a otro, se exi-
girá el Impuesto en el Estado miembro de origen y no 
constituirán una adquisición intracomunitaria de bienes 
en el Estado miembro de destino. Estos criterios están 
recogidos en el artículo 68, apartado dos, número 1.º, 
de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
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que establece como regla general que las entregas de 
bienes corporales que deban ser objeto de expedición 
o transporte para su puesta a disposición del adquiren-
te, se entenderán realizadas en el territorio de aplica-
ción del Impuesto cuando la expedición o transporte se 
inicien en dicho territorio, y en el artículo 13,1.º, letra 
b), que excluye del concepto de adquisiciones intraco-
munitarias de bienes las adquisiciones cuya entrega 
haya tributado con sujeción a las reglas establecidas 
en el régimen especial de bienes usados, objeto de 
arte, antigüedades y objetos de colección en el Estado 
miembro en que se inicia la expedición o el transporte 
de los bienes.

7. El artículo 8.º de la Sexta Directiva, que establece 
una regla especial para la localización de las entregas 
de bienes que hayan de ser objeto de instalación o 
montaje, según la cual la entrega se entenderá reali-
zada en el lugar donde se realizan las referidas insta-
lación o montaje del bien. Este criterio está recogido 
en el artículo 68, apartado dos, número 2.º, de la Ley 
37/1992 ya citada.

8. Finalmente, el artículo 15 de la Sexta Directiva 
establece una serie de exenciones relativas a las ope-
raciones asimiladas a las exportaciones, que también 
son de aplicación en relación con las entregas reali-
zadas en un Estado miembro con destino a otro de la 
Comunidad Europea, y cuyos criterios están recogidos 
en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Cuando la entrega de bienes en el Estado miembro 
de origen de la expedición o del transporte se beneficie 
de la exención del Impuesto en virtud del mencionado 
precepto de la Directiva, no procede repercutir ni liqui-
dar el Impuesto en ese Estado de origen y tampoco 
en el Estado miembro de destino, en el que las corres-
pondientes adquisiciones intracomunitarias no estarán 
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

II

En consecuencia, y con base en los preceptos indi-
cados, se dictan las siguientes instrucciones al objeto 
de unificar los criterios en la aplicación de la normativa 
del Impuesto sobre el Valor Añadido en relación con los 
contratos suscritos por los entes públicos:

Primera.
En la adjudicación de contratos para la adquisición 

de bienes celebrados por cualquier ente público se en-
tenderá siempre que los sujetos pasivos del Impues-
to, al formular sus propuestas económicas, aunque 
sean verbales, han incluido dentro de las mismas el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, según lo previsto, 
con carácter general, en el artículo 88 de la Ley del 
citado tributo.

Segunda.
Sin embargo, cuando dichos bienes sean enviados 

desde otro Estado miembro de la Comunidad Europea, 
ya sea el proveedor nacional o extranjero, no podrá en-
tenderse incluido el citado Impuesto.

Cuando el ente público opte por tributar en destino 
y cuando así resulte obligado a hacerlo según lo indi-
cado en la letra a) del número 1.º del apartado I de esta 
Resolución, deberá comunicar al proveedor su número 

de identificación fiscal precedido del indicativo ES co-
rrespondiente a España.

En los casos indicados en el párrafo anterior y tam-
bién cuando se trate de adquisiciones de medios de 
transporte nuevos, según la letra c) del mismo apar-
tado, el ente público, una vez adquiridos los bienes, 
deberá declarar la correspondiente adquisición intra-
comunitaria de bienes e ingresar la cuota devengada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.quater.A) de la Sexta Directiva comunitaria, en la 
que se establece el sistema común del Impuesto sobre 
el Valor Añadido aplicable en todos los Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, la entrega de bienes 
efectuada por el proveedor desde otro Estado miembro, 
que está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido de 
aquel país, estará exenta de dicho tributo, al tratarse 
de una entrega de bienes expedidos desde un Estado 
miembro a otro y cuyo destinatario es una persona ju-
rídica que efectúa una adquisición intracomunitaria de 
bienes sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido es-
pañol. Por tanto, no procederá repercusión alguna del 
Impuesto vigente en ese otro Estado miembro y, si se 
efectuase dicha repercusión, el ente público no estaría 
obligado a soportarla.

En cuanto a las obligaciones formales específicas 
del ente público sujeto pasivo de una adquisición intraco-
munitaria, deberá solicitar el número de identificación fis-
cal específico previsto para las operaciones intracomu-
nitarias [artículos 2.º d) y 16 del Real Decreto 338/1990, 
de 9 de marzo], emitir el documento que contenga la 
liquidación del Impuesto a que se refiere el artículo 165 
de la Ley 37/1992 y presentar la declaración recapitula-
tiva de operaciones intracomunitarias a que se refieren 
los artículos 78 a 81 del Reglamento del Impuesto.

Tercera.
Cuando un ente público pueda y efectivamente deci-

da acogerse a la posibilidad de pagar el Impuesto sobre 
el Valor Añadido en el Estado de origen, en aplicación 
del régimen de determinadas entidades, sucintamente 
reseñado en la letra a) del apartado I de esta Resolución, 
contenido en los artículos 13 y 14 de la Ley del Impuesto, 
deberá soportar la repercusión del Impuesto vigente en 
dicho Estado miembro según las reglas vigentes en el 
mismo, que podrán o no establecer que el Impuesto esté 
incluido en la oferta formulada en ese Estado miembro. 
En este supuesto, el ente público no deberá comunicar su 
número de identificación al proveedor.

Cuarta.
También excepcionalmente podrá resultar aplicable 

el denominado régimen de ventas a distancia, sucinta-
mente explicado en la anterior letra b), y en este caso 
el vendedor podrá, opcionalmente, dentro de los límites 
fijados en el artículo 68 de la Ley, repercutir el tribu-
to correspondiente bien al país de origen o bien al de 
destino. El vendedor deberá haber comunicado al ente 
público contratante su intención de aplicar uno u otro 
Impuesto o, en caso de no existir dicha comunicación, 
no podrá entenderse incluido en la oferta realizada.

Cuando en dicha comunicación el vendedor pusiera 
de manifiesto la sujeción al Impuesto en España de la 
entrega de los bienes, sería aplicable la regla contenida 
en el artículo 88 de inclusión del Impuesto en la oferta 
realizada.
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En el caso descrito en el párrafo anterior, no se 
produce una adquisición intracomunitaria de bienes en 
España, sino una entrega de bienes efectuada por el 
proveedor desde el Estado miembro de origen y que, 
por las reglas especiales de localización, se entiende 
realizado en el territorio de aplicación del Impuesto y 
a la que habrá que aplicar las mismas reglas que a las 
ofertas interiores.

Quinta.
En los restantes supuestos, contemplados en el 

artículo 13 de la Ley, en que la adquisición de unos bie-
nes entregados por un empresario o profesional desde 
otro Estado miembro no da lugar al hecho imponible 
adquisición intracomunitaria de bienes, se aplicarán las 
siguientes reglas:

1. En las adquisiciones de bienes cuya entrega se 
efectúe por un empresario o profesional que se bene-
ficie del régimen de franquicia del Impuesto en el Es-
tado miembro desde el que se inicie la expedición o el 
transporte de los bienes, no hay sujeción al Impuesto 
en España ni repercusión desde otro Estado miembro.

2. En las adquisiciones de bienes cuya entrega 
haya tributado con sujeción a las reglas establecidas 
para el régimen especial de bienes usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección en el Estado 
miembro en el que se inicie la expedición o el transpor-
te de los bienes, se estará obligado a soportar el Im-
puesto vigente en dicho Estado miembro, que siempre 
irá incluido en el precio. Esta circunstancia se pondrá 
de manifiesto mediante la mención en factura de la apli-
cación de la Séptima Directiva del Consejo en materia 
de armonización del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(Directiva 94/5/CE), u otras del tipo «IVA incluido», 
«Prix TTC», o similares.

3. En las adquisiciones de bienes que se corres-
pondan con las entregas de bienes que hayan de ser 
objeto de instalación o montaje, comprendidas en el 
artículo 68, apartado dos, número 2.º, de la Ley, por 
tratarse de entregas sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido en España, será aplicable la regla de inclusión 
del Impuesto en la oferta realizada según lo previsto en 
el citado artículo 88.

4. En las adquisiciones de bienes cuya entrega 
en el Estado de origen de la expedición o transporte 
haya estado exenta del Impuesto, por aplicación de los 
criterios establecidos en el artículo 22, apartados uno 
al once de la Ley, no procede ninguna repercusión ni 
liquidación del Impuesto, por tratarse de operaciones 
exentas en el Estado miembro de origen y no sujetas 
en el de destino.

Sexta.
Cuando los bienes adquiridos deban ser objeto de 

importación, o de operación asimilada a las importa-
ciones, por el ente público contratante, el precio ofer-
tado por el empresario o profesional debe entenderse 
que no incluirá, en ningún caso, el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, siendo sujeto pasivo del mencionado 
hecho imponible el ente público adquirente o destina-
tario de los bienes, conforme a lo previsto en el artí-
culo 86 de la Ley.

Séptima.
Debe recordarse que en las entregas de bienes 

realizadas en el interior del territorio de aplicación del 

Impuesto por empresarios o profesionales sin estable-
cimiento permanente en el mismo, siendo entes públi-
cos sus destinatarios, por regla general, será aplicable 
la norma contenida en el artículo 88 ya citada, debien-
do entenderse que el Impuesto estaba incluido en el 
precio ofertado. Así ocurrirá por tratarse de entregas 
interiores de las que será sujeto pasivo el empresario 
o profesional que las realice, aunque carezca de esta-
blecimiento permanente en el citado territorio de apli-
cación del Impuesto.

Aun siendo también aplicable la regla citada del artí-
culo 88 de la Ley, en el caso a que se refiere el artículo 
84, apartado uno, número 3.º, de la misma Ley, será 
sujeto pasivo de la entrega realizada por un empresario 
no establecido en el territorio de aplicación del Impues-
to el ente público destinatario de la misma, aunque no 
actúe en dicha operación como empresario o profesio-
nal, por tratarse de una entrega subsiguiente a la adqui-
sición intracomunitaria exenta en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 26, apartado tres, de la Ley. La correcta 
aplicación del Impuesto en este caso seguirá lo señala-
do en la instrucción Novena de esta Resolución.

Octava.
En relación con las prestaciones de servicios cu-

yos destinatarios sean entes públicos, debe entender-
se aplicable la regla de inclusión del Impuesto en la 
oferta realizada, contenida en el citado artículo 88 de 
la Ley, cuando los servicios se entiendan prestados 
en el ámbito espacial del Impuesto y se efectúen por 
empresarios o profesionales, establecidos o no en el 
territorio de aplicación del Impuesto, en el desarrollo de 
su actividad empresarial o profesional.

En dichas operaciones, por consiguiente, los entes 
públicos deberán considerar, en primer lugar, la apli-
cación de la regla de localización correspondiente a la 
prestación de servicios contratada, entre las conteni-
das en los artículos 69 a 74 de la Ley. Sólo cuando 
la prestación se entienda efectuada en el territorio de 
aplicación del Impuesto será aplicable la normativa es-
pañola, en especial en cuanto al sujeto pasivo y reper-
cusión del Impuesto; pero si la operación se entendiera 
realizada en otro territorio, sería aplicable su propia 
normativa, que puede no contener las mismas reglas 
en esta materia.

Novena.
Cuando los entes públicos actúen como em-

presarios o profesionales y afecten los bienes o 
servicios adquiridos a una actividad empresarial o 
profesional, prevalecerá dicha afectación sobre la 
condición subjetiva del destinatario de las operacio-
nes sujetas y serán aplicables las reglas previstas 
con carácter general para los empresarios o profe-
sionales en cuanto a la sujeción al Impuesto de las 
operaciones, determinación del sujeto pasivo, exen-
ciones, etc. No obstante, dado que los destinatarios 
son entes públicos, se entenderá siempre que, en 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
sujetas y no exentas al Impuesto, los empresarios 
o profesionales, al formular sus propuestas econó-
micas, aunque sean verbales, han incluido dentro 
de las mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
en aplicación del ya citado artículo 88 de la Ley 
37/1992.
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En este caso, debe resaltarse especialmente 
que el ente público que adquiera bienes proceden-
tes de otros Estados miembros deberá atenerse 
sistemática y obligatoriamente a lo previsto en la 
instrucción segunda de esta Resolución, relativa 
al envío de bienes desde otro Estado miembro con 
destino al territorio de aplicación del Impuesto, sin 
poder aplicar los regímenes a que se refieren las 
instrucciones tercera y cuarta, que se refieren, res-
pectivamente, a determinadas entregas de bienes 
que tributan en el Estado miembro de origen y a las 
ventas a distancia.

Deberá recordarse, igualmente, que en los su-
puestos a que se refieren las instrucciones séptima y 
octava, cuando quien realice las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios sea un empresario o profe-
sional sin establecimiento permanente en el territorio 
de aplicación del Impuesto, será sujeto pasivo de la ci-
tada operación el ente público destinatario de la misma 
por aplicación de lo previsto en el artículo 84, apartado 
uno, número 2.º, de la Ley de este Impuesto, a cuyo 
cargo quedarán las obligaciones de declaración e in-
greso y de carácter formal establecidas en el artículo 
164 de la misma Ley. Lógicamente, en este caso, no 
procederá satisfacer el importe total del precio contra-
tado sino que de dicho importe, con todas las modifi-
caciones contractuales que le afecten, se desglosará 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, cuya declaración 
e ingreso, como ya se ha indicado, no corresponde al 
que realizó la operación sujeta sino a su destinatario, 
en este caso un ente público que afectó dichos bienes 
o servicios al desarrollo de una actividad empresarial 
o profesional.

Idéntico procedimiento será aplicable en los casos 
en que un ente público sea destinatario final de una 
operación intracomunitaria de carácter triangular, con-
tenida en el artículo 26, apartado tres, y en la que sea 
sujeto pasivo de la última entrega por aplicación de lo 
previsto en el artículo 84, apartado uno, número 3.º, ya 
reseñado en la instrucción séptima.

ARTÍCULO 15.—CONCEPTO dE AdqUISICIÓN 
INTRACOMUNITARIA dE bIENES (83).

Uno. Se entenderá por adquisición intraco-
munitaria de bienes la obtención del poder de 
disposición sobre bienes muebles corporales 
expedidos o transportados al territorio de apli-
cación del Impuesto, con destino al adquiren-
te, desde otro Estado miembro, por el trans-
mitente, el propio adquirente o un tercero 
en nombre y por cuenta de cualquiera de los 
anteriores.

Dos. Cuando los bienes adquiridos por una 
persona jurídica que no actúe como empresa-
rio o profesional sean transportados desde un 
territorio tercero e importados por dicha per-

(83)  Ver artículos 3.Dos y 71 de esta LIVA.

sona en otro Estado miembro, dichos bienes 
se considerarán expedidos o transportados a 
partir del citado Estado miembro de impor-
tación.

ARTÍCULO 16.—OPERACIONES ASIMILAdAS A 
LAS AdqUISICIONES INTRACOMUNITARIAS dE 
bIENES.

Se considerarán operaciones asimiladas a 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
a título oneroso:

1.º.................... (84).
2.º (85) La afectación a las actividades de 

un empresario o profesional desarrolladas en 
el territorio de aplicación del Impuesto de un 
bien expedido o transportado por ese em-
presario, o por su cuenta, desde otro Estado 
miembro en el que el referido bien haya sido 
producido, extraído, transformado, adquirido 
o importado por dicho empresario o profesio-
nal en el desarrollo de su actividad empresarial 
o profesional realizada en el territorio de este 
último Estado miembro.

Se exceptúan de lo dispuesto en este nú-
mero las operaciones excluidas del concepto 
de transferencia de bienes según los criterios 
contenidos en el artículo 9º, número 3.º, de 
esta Ley.

3.º (86) La afectación realizada por las fuer-
zas de un Estado parte del Tratado del Atlánti-
co Norte en el territorio de aplicación del Im-
puesto, para su uso o el del elemento civil que 
les acompaña, de los bienes que no han sido 
adquiridos por dichas fuerzas o elemento, civil 
en las condiciones normales de tributación del 
Impuesto en la Comunidad, cuando su impor-
tación no pudiera beneficiarse de la exención 
del Impuesto establecida en el artículo 62 de 
esta Ley.

4.º (87) Cualquier adquisición resultante de 
una operación que, si se hubiese efectuado en 
el interior del país por un empresario o profe-
sional, sería calificada como entrega de bienes 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.º de 
esta Ley. 

(84)  Derogado por el artículo 28.Cuarto del Real Decreto-Ley 12/1995, 
de 28 de diciembre. 

(85)  Ver artículos 5, 9.3º y 76 de esta LIVA.
(86)  Ver artículo 62 de esta LIVA.
(87)  Ver artículo 8 de esta LIVA.
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CAPÍTULO III
IMPoRTACIoNES DE bIENES

ARTÍCULO 17.—HECHO IMPONIbLE (88).

Estarán sujetas al Impuesto las importacio-
nes de bienes, cualquiera que sea el fin a que se 
destinen y la condición del importador.

ARTÍCULO 18.—CONCEPTO dE IMPORTACIÓN 
dE bIENES.

Uno. (89) Tendrá la consideración de impor-
tación de bienes:

1º. La entrada en el interior del país de un bien 
que no cumpla las condiciones previstas en los 
artículos 9.º y 10 del Tratado constitutivo de la Co-
munidad Económica Europea o, si se trata de un 
bien comprendido en el ámbito de aplicación del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero, que no esté en libre práctica.

2º. La entrada en el interior del país de un bien 
procedente de un territorio tercero, distinto de 
los bienes a que se refiere el número anterior.

Dos. (90) y (91) No obstante lo dispuesto en 
el apartado uno, cuando un bien de los que se 
mencionan en él se coloque, desde su entrada 
en el interior del territorio de aplicación del im-
puesto, en las áreas a que se refiere el artículo 
23 o se vincule a los regímenes comprendidos 
en el artículo 24, ambos de esta Ley, con excep-
ción del régimen de depósito distinto del adua-
nero, la importación de dicho bien se producirá 
cuando el bien salga de las mencionadas áreas 
o abandone los regímenes indicados en el terri-
torio de aplicación del impuesto.

Lo dispuesto en este apartado sólo será de 
aplicación cuando los bienes se coloquen en 
las áreas o se vinculen a los regímenes indica-
dos con cumplimiento de la legislación que sea 
aplicable en cada caso. El incumplimiento de di-
cha legislación determinará el hecho imponible 
importación de bienes.

No obstante, no constituirá importación la 
salida de las áreas a que se refiere el artículo 23 
o el abandono de los regímenes comprendidos 
en el artículo 24 cuando aquella determine una 

(88)  Ver artículo 77.Uno. de esta LIVA.
(89)  Ver artículo 3.Dos de esta LIVA.
(90)  Ver artículos 23 y 24 de esta LIVA.. 
(91)  Redacción dada por el artículo primero cinco de la Ley 28/2014, de 

27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

entrega de bienes a la que resulte aplicable las 
exenciones establecidas en los artículos 21, 22 
o 25 de esta Ley.

ARTÍCULO 19.—OPERACIONES ASIMILAdAS A 
LAS IMPORTACIONES dE bIENES (92).

Se considerarán asimiladas a las importacio-
nes de bienes:

1.º (93) El incumplimiento de los requisitos 
determinantes de la afectación a la navegación 
marítima internacional de los buques que se 
hubiesen beneficiado de exención del Impues-
to en los casos a que se refieren los artículos 
22, apartado uno, número 1.º, 26, apartado uno, 
y 27, número 2.º, de esta Ley. 

2.º La no afectación exclusiva al salvamento, 
a la asistencia marítima o a la pesca costera de 
los buques cuya entrega, adquisición intraco-
munitaria o importación se hubiese beneficia-
do de la exención del Impuesto.

3.º (94) El incumplimiento de los requisitos 
que determinan la dedicación esencial a la na-
vegación aérea internacional de las Compañías 
que realicen actividades comerciales, en rela-
ción con las aeronaves cuya entrega, adquisi-
ción intracomunitaria o importación se hubie-
sen beneficiado de la exención del Impuesto en 
los casos a que se refieren los artículos 22, apar-
tado cuatro, 26, apartado uno, y 27, número 3.º.

4.º (95) Las adquisiciones realizadas en el te-
rritorio de aplicación del Impuesto de los bie-
nes cuya entrega, adquisición intracomunitaria 
o importación previas se hubiesen beneficiado 
de la exención del Impuesto, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 22, apartados ocho y 
nueve, 26, en su relación con el artículo ante-
rior, 60 y 61 de esta Ley.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo 
anterior no será de aplicación cuando el ad-
quirente expida o transporte inmediata y de-
finitivamente dichos bienes fuera del territorio 
de la Comunidad.5.º (96) y (97) (98) Las salidas 
de las áreas a que se refiere el artículo 23 o el 

(92)  Ver artículo 77.Dos. de esta LIVA.
(93)  Ver artículos 22.Uno.1º, 26.Uno y 27.2º. de esta LIVA.
(94)  Ver artículos 22.Cuatro, 26.Uno. y 27.3º de esta LIVA.
(95)  Ver artículos 3, 22.ocho y Nueve, 26, 60 y 61 de esta LIVA.
(96)  Ver Resolución 1/1994, de 10 de enero, de la Dirección General de 

Tributos, en artículo 24.1º. 
(97)  Ver artículos 23, 24 y 26.Uno y apartado sexto del anexo de esta 

LIVA. 
(98)  Redacción dada por el artículo primero seis de la Ley 28/2014, de 

27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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abandono de los regímenes comprendidos en 
el artículo 24 de esta Ley, de los bienes cuya en-
trega o adquisición intracomunitaria para ser 
introducidos en las citadas áreas o vinculados a 
dichos regímenes se hubiese beneficiado de la 
exención del Impuesto en virtud de lo dispues-
to en los mencionados artículos y en el artículo 
26, apartado uno o hubiesen sido objeto de en-
tregas o prestaciones de servicios igualmente 
exentas por dichos artículos.

Por excepción a lo establecido en el párrafo 
anterior, no constituirá operación asimilada a 
las importaciones las salidas de las áreas a que 
se refiere el artículo 23 ni el abandono de los 
regímenes comprendidos en el artículo 24 de 
esta Ley de los siguientes bienes: estaño (códi-
go NC 8001), cobre (códigos NC 7402, 7403, 7405 
y 7408), zinc (código NC 7901), níquel (código 
NC 7502), aluminio (código NC 7601), plomo 
(código NC 7801), indio (códigos NC ex 811292 
y ex 811299), plata (código NC 7106) y platino, 
paladio y rodio (códigos NC 71101100, 71102100 
y 71103100). En estos casos, la salida de las áreas 
o el abandono de los regímenes mencionados 
dará lugar a la liquidación del impuesto en los 
términos establecidos en el apartado sexto del 
anexo de esta Ley.

No obstante, no constituirá operación asi-
milada a las importaciones la salida de las áreas 
a que se refiere el artículo 23 o el abandono 
de los regímenes comprendidos en el artículo 
24 cuando aquella determine una entrega de 
bienes a la que resulte aplicable las exencio-
nes establecidas en los artículos 21, 22 ó 25 de 
esta Ley.

TÍTULO II
ExENCIoNES

CAPÍTULO I
ENTREGAS DE bIENES Y PRESTACIoNES DE 

SERVICIoS

ARTÍCULO 20.—ExENCIONES EN OPERACIO-
NES INTERIORES.

Uno. Estarán exentas de este Impuesto las 
siguientes operaciones:

1.º (99) Las prestaciones de servicios y las en-
tregas de bienes accesorias a ellas que consti-
tuyan el servicio postal universal siempre que 

(99)  Nueva redacción dada por el artículo 79.dos de la Ley 39/2010, de 
22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE de 
23 de diciembre).

sean realizadas por el operador u operadores 
que se comprometen a prestar todo o parte 
del mismo.

Esta exención no se aplicará a los servicios 
cuyas condiciones de prestación se negocien 
individualmente.

2.º (100) Las prestaciones de servicios de 
hospitalización o asistencia sanitaria y las de-
más relacionadas directamente con las mismas 
realizadas por Entidades de Derecho público o 
por entidades o establecimientos privados en 
régimen de precios autorizados o comunicados.

Se considerarán directamente relacionados 
con las de hospitalización y asistencia sanitaria 
las prestaciones de servicios de alimentación, 
alojamiento, quirófano, suministro de medica-
mentos y material sanitario y otros análogos 
prestados por clínicas, laboratorios, sanatorios 
y demás establecimientos de hospitalización y 
asistencia sanitaria.

La exención no se extiende a las operacio-
nes siguientes:

a) La entrega de medicamentos para ser con-
sumidos fuera de los establecimientos mencio-
nados en el primer párrafo de este número.

b) Los servicios de alimentación y alojamien-
to prestados a personas distintas de los des-
tinatarios de los servicios de hospitalización y 
asistencia sanitaria y de sus acompañantes.

c) Los servicios veterinarios.
d) Los arrendamientos de bienes efectuados 

por las Entidades a que se refiere el presente 
número.

3.º (101) La asistencia a personas físicas por 
profesionales médicos o sanitarios, cualquie-
ra que sea la persona destinataria de dichos 
servicios.

A efectos de este Impuesto, tendrán la con-
dición de profesionales médicos o sanitarios los 
considerados como tales en el ordenamiento 
jurídico y los psicólogos, logopedas y ópticos, 
diplomados en centros oficiales o reconocidos 
por la Administración.

La exención comprende las prestaciones de 
asistencia médica, quirúrgica y sanitaria, relati-
vas al diagnóstico, prevención y tratamiento de 
enfermedades, incluso las de análisis clínicos y 
exploraciones radiológicas.

4.º (102) Las entregas de sangre, plasma san-
guíneo y demás fluidos, tejidos y otros elemen-
tos del cuerpo humano efectuadas para fines 
médicos o de investigación o para su procesa-
miento con idénticos fines.

(100)  Ver artículo 91.Uno.2.11º de esta LIVA. de esta LIVA.
(101)  Ver artículo 91.Uno.2.11º de esta LIVA. 
(102)  Ver artículo 27.1º de esta LIVA. 
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5.º (103) Las prestaciones de servicios reali-
zadas en el ámbito de sus respectivas profesio-
nes por estomatólogos, odontólogos, mecáni-
cos dentistas y protésicos dentales, así como 
la entrega, reparación y colocación de prótesis 
dentales y ortopedias maxilares realizadas por 
los mismos, cualquiera que sea la persona a 
cuyo cargo se realicen dichas operaciones.

6.º (104) Los servicios prestados directamen-
te a sus miembros por uniones, agrupaciones 
o entidades autónomas, incluidas las Agru-
paciones de Interés Económico, constituidas 
exclusivamente por personas que ejerzan una 
actividad exenta o no sujeta al Impuesto que 
no origine el derecho a la deducción, cuando 
concurran las siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen directa y 
exclusivamente en dicha actividad y sean ne-
cesarios para el ejercicio de la misma.

b) Que los miembros se limiten a reembol-
sar la parte que les corresponda en los gastos 
hechos en común.

La exención también se aplicará cuando, 
cumplido el requisito previsto en la letra b) pre-
cedente, la prorrata de deducción no exceda 
del 10 por ciento y el servicio no se utilice di-
recta y exclusivamente en las operaciones que 
originen el derecho a la deducción.

La exención no alcanza a los servicios pres-
tados por sociedades mercantiles.

7.º Las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios que, para el cumplimiento de sus 
fines específicos, realice la Seguridad Social, 
directamente o a través de sus Entidades ges-
toras o colaboradoras.

Sólo será aplicable esta exención en los ca-
sos en que quienes realicen tales operaciones 
no perciban contraprestación alguna de los 
adquirentes de los bienes o de los destinata-
rios de los servicios, distinta de las cotizaciones 
efectuadas a la Seguridad Social.

La exención no se extiende a las entregas de 
medicamentos o de material sanitario realiza-
das por cuenta de la Seguridad Social.

8.º (105) y (106) Las prestaciones de servicios 
de asistencia social que se indican a continua-
ción efectuadas por entidades de Derecho Pú-
blico o entidades o establecimientos privados 
de carácter social:

(103)  Ver artículo 91.Uno.2.11º de esta LIVA. 
(104)  Redacción dada por el artículo 68 de la Ley 17/2012, de 27 de di-

ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 
(boE de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(105)  Ver artículos 20.Tres y 91.Uno.2.9º de esta LIVA. 
(106)  Apartado modificado por el artículo 74 de la Ley 22/2013, de 23 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014 (boE de 26 de diciembre), con efectos de 1 de enero de 
2014.

a) Protección de la infancia y de la juventud. 
Se considerarán actividades de protección de la 
infancia y de la juventud las de rehabilitación y 
formación de niños y jóvenes, la de asistencia a 
lactantes, la custodia y atención a niños, la rea-
lización de cursos, excursiones, campamentos 
o viajes infantiles y juveniles y otras análogas 
prestadas en favor de personas menores de 
veinticinco años de edad.

b) Asistencia a la tercera edad.
c) Educación especial y asistencia a personas 

con minusvalía.
d) Asistencia a minorías étnicas.
e) Asistencia a refugiados y asilados.
f) Asistencia a transeúntes.
g) Asistencia a personas con cargas familia-

res no compartidas.
h) Acción social comunitaria y familiar.
i) Asistencia a ex-reclusos.
j) Reinserción social y prevención de la de-

lincuencia.
k) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
l) Cooperación para el desarrollo.
La exención comprende la prestación de los 

servicios de alimentación, alojamiento o trans-
porte accesorios de los anteriores prestados 
por dichos establecimientos o entidades, con 
medios propios o ajenos.

9.º (107) La educación de la infancia y de la 
juventud, la guarda y custodia de niños, inclui-
da la atención a niños en los centros docentes 
en tiempo interlectivo durante el comedor es-
colar o en aulas en servicio de guardería fuera 
del horario escolar, la enseñanza escolar, uni-
versitaria y de postgraduados, la enseñanza de 
idiomas y la formación y reciclaje profesional, 
realizadas por Entidades de derecho público o 
entidades privadas autorizadas para el ejerci-
cio de dichas actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de 
servicios y entregas de bienes directamente rela-
cionadas con los servicios enumerados en el pá-
rrafo anterior, efectuadas, con medios propios o 
ajenos, por las mismas empresas docentes o edu-
cativas que presten los mencionados servicios.

La exención no comprenderá las siguientes 
operaciones:

(107)  Redacción dada por el artículo primero siete de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.
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a) Los servicios relativos a la práctica del de-
porte, prestados por empresas distintas de los 
centros docentes.

En ningún caso, se entenderán comprendi-
dos en esta letra los servicios prestados por las 
Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas 
a los centros docentes.

b) Las de alojamiento y alimentación presta-
das por Colegios Mayores o Menores y residen-
cias de estudiantes.

c) Las efectuadas por escuelas de conduc-
tores de vehículos relativas a los permisos de 
conducción de vehículos terrestres de las cla-
ses A y b y a los títulos, licencias o permisos 
necesarios para la conducción de buques o ae-
ronaves deportivos o de recreo.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título 
oneroso.

10.º Las clases a título particular prestadas 
por personas físicas sobre materias incluidas 
en los planes de estudios de cualquiera de los 
niveles y grados del sistema educativo.

No tendrán la consideración de clases pres-
tadas a título particular, aquellas para cuya 
realización sea necesario darse de alta en las 
tarifas de actividades empresariales o artísticas 
del Impuesto sobre Actividades Económicas.

11.º Las cesiones de personal realizadas en el 
cumplimiento de sus fines, por Entidades reli-
giosas inscritas en el Registro correspondiente 
del Ministerio de Justicia, para el desarrollo de 
las siguientes actividades:

a) Hospitalización, asistencia sanitaria y de-
más directamente relacionadas con las mismas.

b) Las de asistencia social comprendidas en 
el número 8.º de este apartado.

c) Educación, enseñanza, formación y reci-
claje profesional.

12.º (108) Las prestaciones de servicios y las 
entregas de bienes accesorias a las mismas 
efectuadas directamente a sus miembros por 
organismos o entidades legalmente recono-
cidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos 
objetivos sean de naturaleza política, sindical, 
religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, rea-
lizadas para la consecución de sus finalidades 
específicas, siempre que no perciban de los be-
neficiarios de tales operaciones contrapresta-

(108)  Redacción dada por el artículo primero siete de la Ley 28/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

ción alguna distinta de las cotizaciones fijadas 
en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo an-
terior los Colegios profesionales, las Cámaras 
oficiales, las organizaciones patronales y las 
Federaciones que agrupen a los organismos o 
entidades a que se refiere este número.

La aplicación de esta exención quedará con-
dicionada a que no sea susceptible de producir 
distorsiones de competencia.

13.º (109) y (110) Los servicios prestados a 
personas físicas que practiquen el deporte o la 
educación física, cualquiera que sea la persona 
o entidad a cuyo cargo se realice la prestación, 
siempre que tales servicios estén directamente 
relacionados con dichas prácticas y sean pres-
tados por las siguientes personas o entidades:

a) Entidades de derecho público.
b) Federaciones deportivas.
c) Comité olímpico Español.
d) Comité Paralímpico Español.
e) Entidades o establecimientos deportivos 

privados de carácter social.
La exención no se extiende a los espectácu-

los deportivos.
14.º (111) Las prestaciones de servicios que 

a continuación se relacionan efectuadas por 
Entidades de Derecho público o por entidades 
o establecimientos culturales privados de ca-
rácter social:

a) Las propias de bibliotecas, archivos y cen-
tros de documentación.

b) Las visitas a museos, galerías de arte, pi-
nacotecas, monumentos, lugares históricos, 
jardines botánicos, parques zoológicos y par-
ques naturales y otros espacios naturales pro-
tegidos de características similares. 

c) Las representaciones teatrales, musicales, 
coreográficas, audiovisuales y cinematográficas.

d) La organización de exposiciones y mani-
festaciones similares.

15.º (112) El transporte de enfermos o heri-
dos en ambulancias o vehículos especialmente 
adaptados para ello.

16.º (113) y (114) Las operaciones de seguro, 
reaseguro y capitalización. 

Asimismo, los servicios de mediación, inclu-
yendo la captación de clientes, para la celebra-
ción del contrato entre las partes intervinientes 

(109)  Redacción dada por el artículo 4.Dos de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre. 

(110)  Ver artículos 20.Tres y 91.Uno.2.8º de esta LIVA. 
(111)  Ver artículos 20.Tres y 91.Uno.2.7º de esta LIVA. 
(112)  Ver artículo 11.Dos.8º de esta LIVA. 
(113)  Ver artículos 11.Dos.10º 70.Uno.5º h) de esta LIVA. 
(114)  Redacción dada por la disposición adicional octava de la Ley 

26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros 
privados (boE de 18 de julio). 
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en la realización de las anteriores operaciones, 
con independencia de la condición del empre-
sario o profesional que los preste. 

 Dentro de las operaciones de seguro se 
entenderán comprendidas las modalidades de 
previsión. 

17.º (115) Las entregas de sellos de Correos y 
efectos timbrados de curso legal en España por 
importe no superior a su valor facial.

La exención no se extiende a los servicios de 
expedición de los referidos bienes prestados 
en nombre y por cuenta de terceros.

18.º (116) Las siguientes operaciones finan-
cieras:

a) (117) Los depósitos en efectivo en sus di-
versas formas, incluidos los depósitos en cuen-
ta corriente y cuentas de ahorro, y las demás 
operaciones relacionadas con los mismos, in-
cluidos los servicios de cobro o pago prestados 
por el depositario en favor del depositante.

La exención no se extiende a los servicios 
de gestión de cobro de créditos, letras de cam-
bio, recibos y otros documentos. Tampoco se 
extiende la exención a los servicios prestados 
al cedente en el marco de los contratos de «fac-
toring», con excepción de los de anticipo de 
fondos que, en su caso, se puedan prestar en 
estos contratos.

No se considerarán de gestión de cobro las 
operaciones de abono en cuenta de cheques 
o talones.

b) La transmisión de depósitos en efectivo, 
incluso mediante certificados de depósito o tí-
tulos que cumplan análoga función.

c) La concesión de créditos y préstamos en 
dinero, cualquiera que sea la forma en que se 
instrumente, incluso mediante efectos finan-
cieros o títulos de otra naturaleza. 

d) Las demás operaciones, incluida la gestión, 
relativas a préstamos o créditos efectuadas por 
quienes los concedieron en todo o en parte.

La exención no alcanza a los servicios pres-
tados a los demás prestamistas en los présta-
mos sindicados.

En todo caso, estarán exentas las operacio-
nes de permuta financiera. 

e) La transmisión de préstamos o créditos.
f) La prestación de fianzas, avales, cauciones 

y demás garantías reales o personales, así como 
la emisión, aviso, confirmación y demás opera-
ciones relativas a los créditos documentarios.

(115)  Ver artículo 20.Uno.1º de esta LIVA. 
(116)  Ver artículos 11.Dos.10º, 70.Uno.5º h), 104.Tres.4º y 121.Tres.3º de 

esta LIVA. 
(117)  Nueva redacción de esta letra dada por la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden So-
cial (boE de 31 de diciembre).

La exención se extiende a la gestión de ga-
rantías de préstamos o créditos efectuadas por 
quienes concedieron los préstamos o créditos 
garantizados o las propias garantías, pero no a 
la realizada por terceros.

g) La transmisión de garantías. 
h) (118) Las operaciones relativas a transfe-

rencias, giros, cheques, libranzas, pagarés, le-
tras de cambio, tarjetas de pago o de crédito y 
otras órdenes de pago.

La exención se extiende a las operaciones 
siguientes:

a´) La compensación interbancaria de che-
ques y talones.

b´) La aceptación y la gestión de la aceptación.
c´) El protesto o declaración sustitutiva y la 

gestión del protesto.
No se incluye en la exención el servicio de 

cobro de letras de cambio o demás documen-
tos que se hayan recibido en gestión de cobro. 
Tampoco se incluyen en la exención los servi-
cios prestados al cedente en el marco de los 
contratos de «factoring», con excepción de los 
de anticipo de fondos que, en su caso, se pue-
dan prestar en estos contratos.

i) (119) La transmisión de los efectos y órde-
nes de pago a que se refiere la letra anterior, 
incluso la transmisión de efectos descontados.

No se incluye en la exención la cesión de 
efectos en comisión de cobranza. Tampoco se 
incluyen en la exención los servicios prestados 
al cedente en el marco de los contratos de «fac-
toring», con excepción de los de anticipo de 
fondos que, en su caso, se puedan prestar en 
estos contratos.

j) (120) Las operaciones de compra, venta 
o cambio y servicios análogos que tengan por 
objeto divisas, billetes de banco y monedas que 
sean medios legales de pago, a excepción de 
las monedas y billetes de colección y de las pie-
zas de oro, plata y platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior se considerarán de colección las monedas 
y los billetes que no sean normalmente utiliza-
dos para su función de medio legal de pago o 
tengan un interés numismático, con excepción 
de las monedas de colección entregadas por su 
emisor por un importe no superior a su valor 
facial que estarán exentas del impuesto.

(118)  Nueva redacción de esta letra dada por la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden So-
cial (boE de 31 de diciembre).

(119)  Nueva redacción de esta letra dada por la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden So-
cial (boE de 31 de diciembre).

(120)  Texto modificado por el artículo 59 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 
(boE de 28 de junio), con efectos desde el 29 de junio de 2017.
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No se aplicará esta exención a las monedas 
de oro que tengan la consideración de oro de 
inversión de acuerdo con lo establecido en el 
número 2.º del artículo 140 de esta Ley.

k) (121) Los servicios y operaciones, excep-
tuados el depósito y la gestión, relativos a ac-
ciones, participaciones en sociedades, obliga-
ciones y demás valores no mencionados en las 
letras anteriores de este número, con excep-
ción de los siguientes:

a’) Los representativos de mercaderías.
b’) Aquellos cuya posesión asegure de he-

cho o de derecho la propiedad, el uso o el dis-
frute exclusivo de la totalidad o parte de un 
bien inmueble, que no tengan la naturaleza de 
acciones o participaciones en sociedades.

c’) (122) Aquellos valores no admitidos a ne-
gociación en un mercado secundario oficial, rea-
lizados en el mercado secundario, mediante cuya 
transmisión se hubiera pretendido eludir el pago 
del impuesto correspondiente a la transmisión 
de los inmuebles propiedad de las entidades a las 
que representen dichos valores, en los términos 
a que se refiere el artículo 108 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

l) La transmisión de los valores a que se re-
fiere la letra anterior y los servicios relaciona-
dos con ella, incluso por causa de su emisión 
o amortización, con las mismas excepciones. 

m) La mediación en las operaciones exentas 
descritas en las letras anteriores de este núme-
ro y en las operaciones de igual naturaleza no 
realizadas en el ejercicio de actividades empre-
sariales o profesionales.

La exención se extiende a los servicios de 
mediación en la transmisión o en la colocación 
en el mercado, de depósitos, de préstamos en 
efectivo o de valores, realizados por cuenta de 
sus Entidades emisoras, de los titulares de los 
mismos o de otros intermediarios, incluidos 
los casos en que medie el aseguramiento de 
dichas operaciones.

n) (123) La gestión y depósito de las Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de las Entidades 
de Capital-Riesgo gestionadas por sociedades 
gestoras autorizadas y registradas en los Regis-
tros especiales administrativos, de los Fondos 

(121)  Letra k modificada por el artículo 5. dos de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupues-
taria y de adecuación de la normativa financiera para la inten-
sificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012.

(122)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) reproducido a 
continuación del artículo 4 de esta Ley 37/1992.

(123)  Redacción dada por la Disposición adicional segunda.1 de la Ley 
1/1999, de 5 de enero. 

de Pensiones, de Regulación del Mercado Hipo-
tecario, de Titulización de Activos y Colectivos 
de Jubilación, constituidos de acuerdo con su 
legislación específica.

ñ) (124)
Entre los servicios de intervención se com-

prenderán la calificación, inscripción y demás 
servicios relativos a la constitución, modifica-
ción y extinción de las garantías a que se refiere 
la letra f) anterior.

19.º (125) Las loterías, apuestas y juegos 
organizados por la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado y la organización Nacional 
de Ciegos y, en su caso, por los órganos corres-
pondientes de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, así como las actividades que constituyan 
los hechos imponibles de los tributos sobre el 
juego y combinaciones aleatorias.

La exención no se extiende a los servicios de 
gestión y demás operaciones de carácter acce-
sorio o complementario de las incluidas en el 
párrafo anterior que no constituyan el hecho 
imponible de los tributos sobre el juego, con 
excepción de los servicios de gestión del bingo.

20.º (126) Las entregas de terrenos rústicos y 
demás que no tengan la condición de edificables, 
incluidas las construcciones de cualquier natura-
leza en ellos enclavadas, que sean indispensables 
para el desarrollo de una explotación agraria, y 
los destinados exclusivamente a parques y jardi-
nes públicos o a superficies viales de uso público.

A estos efectos, se consideran edificables 
los terrenos calificados como solares por la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y ordenación Urba-
na y demás normas urbanísticas, así como los 
demás terrenos aptos para la edificación por 
haber sido ésta autorizada por la correspon-
diente licencia administrativa.

La exención no se extiende a las entregas 
de los siguientes terrenos aunque no tengan 
la condición de edificables:

(127) Las de terrenos urbanizados o en cur-
so de urbanización, excepto los destinados ex-

(124)  Se suprime texto letra ñ por el artículo primero siete de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015..

(125)  Redacción dada por la Disposición final séptima de la Ley 13/2011 
de 17 de mayo, de regulación del juego (boE de 28 de mayo).

(126)  Ver artículo 6 de esta LIVA
(127)  Redacción dada por el artículo primero siete de la Ley 28/2014, de 

27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
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clusivamente a parques y jardines públicos o a 
superficies viales de uso público.

b) Las de terrenos en los que se hallen encla-
vadas edificaciones en curso de construcción o 
terminadas cuando se transmitan conjuntamen-
te con las mismas y las entregas de dichas edifi-
caciones estén sujetas y no exentas al impues-
to. No obstante, estarán exentas las entregas 
de terrenos no edificables en los que se hallen 
enclavadas construcciones de carácter agrario 
indispensables para su explotación y las de te-
rrenos de la misma naturaleza en los que existan 
construcciones paralizadas, ruinosas o derruidas. 

21.º (128)
22.º
A) (129) Las segundas y ulteriores entregas de 

edificaciones, incluidos los terrenos en que se 
hallen enclavadas, cuando tengan lugar después 
de terminada su construcción o rehabilitación.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se 
considerará primera entrega la realizada por el 
promotor que tenga por objeto una edificación 
cuya construcción o rehabilitación esté termi-
nada. No obstante, no tendrá la consideración 
de primera entrega la realizada por el promo-
tor después de la utilización ininterrumpida 
del inmueble por un plazo igual o superior a 
dos años por su propietario o por titulares de 
derechos reales de goce o disfrute o en virtud 
de contratos de arrendamiento sin opción de 
compra, salvo que el adquirente sea quien uti-
lizó la edificación durante el referido plazo. No 
se computarán a estos efectos los períodos de 
utilización de edificaciones por los adquirentes 
de los mismos en los casos de resolución de las 
operaciones en cuya virtud se efectuaron las 
correspondientes transmisiones.

Los terrenos en que se hallen enclavadas 
las edificaciones comprenderán aquéllos en los 
que se hayan realizado las obras de urbaniza-
ción accesorias a las mismas. No obstante, tra-
tándose de viviendas unifamiliares, los terrenos 
urbanizados de carácter accesorio no podrán 
exceder de 5.000 metros cuadrados.

que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(128)  Se suprime texto nº 21 por el artículo primero siete de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(129)  Redacción letra A) dada por el artículo 69 de la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 
(boE de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en 
virtud de lo establecido en el número 1.º del 
artículo 7 de esta Ley no tendrán, en su caso, 
la consideración de primera entrega a efectos 
de lo dispuesto en este número.

La exención prevista en este número no se 
aplicará:

a) A las entregas de edificaciones efectuadas 
en el ejercicio de la opción de compra inheren-
te a un contrato de arrendamiento, por em-
presas dedicadas habitualmente a realizar ope-
raciones de arrendamiento financiero. A estos 
efectos, el compromiso de ejercitar la opción 
de compra frente al arrendador se asimilará al 
ejercicio de la opción de compra.

Los contratos de arrendamiento financiero 
a que se refiere el párrafo anterior tendrán una 
duración mínima de diez años.

b) A las entregas de edificaciones para su 
rehabilitación por el adquirente, siempre que 
se cumplan los requisitos que reglamentaria-
mente se establezcan.

c) A las entregas de edificaciones que sean 
objeto de demolición con carácter previo a una 
nueva promoción urbanística.

b) (130) A los efectos de esta ley, son obras 
de rehabilitación de edificaciones las que re-
únan los siguientes requisitos:

1.º Que su objeto principal sea la reconstruc-
ción de las mismas, entendiéndose cumplido 
este requisito cuando más del 50 por ciento 
del coste total del proyecto de rehabilitación 
se corresponda con obras de consolidación o 
tratamiento de elementos estructurales, facha-
das o cubiertas o con obras análogas o conexas 
a las de rehabilitación.

2.º Que el coste total de las obras a que se 
refiera el proyecto exceda del 25 por ciento del 
precio de adquisición de la edificación si se hu-
biese efectuado aquélla durante los dos años 
inmediatamente anteriores al inicio de las obras 
de rehabilitación o, en otro caso, del valor de 
mercado que tuviera la edificación o parte de la 
misma en el momento de dicho inicio. A estos 
efectos, se descontará del precio de adquisi-
ción o del valor de mercado de la edificación 
la parte proporcional correspondiente al suelo.

Se considerarán obras análogas a las de re-
habilitación las siguientes:

a) Las de adecuación estructural que pro-
porcionen a la edificación condiciones de se-
guridad constructiva, de forma que quede ga-
rantizada su estabilidad y resistencia mecánica.

(130)  Redacción letra b) dada por el artículo 2.dos del Real Decreto-ley 
6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recupera-
ción económica y el empleo (boE de 13 de abril). 
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b) Las de refuerzo o adecuación de la cimen-
tación así como las que afecten o consistan en 
el tratamiento de pilares o forjados.

c) Las de ampliación de la superficie cons-
truida, sobre y bajo rasante.

d) Las de reconstrucción de fachadas y pa-
tios interiores.

e) Las de instalación de elementos elevado-
res, incluidos los destinados a salvar barreras 
arquitectónicas para su uso por discapacitados.

Se considerarán obras conexas a las de re-
habilitación las que se citan a continuación 
cuando su coste total sea inferior al derivado 
de las obras de consolidación o tratamiento de 
elementos estructurales, fachadas o cubiertas 
y, en su caso, de las obras análogas a éstas, 
siempre que estén vinculadas a ellas de forma 
indisociable y no consistan en el mero acabado 
u ornato de la edificación ni en el simple man-
tenimiento o pintura de la fachada:

a) Las obras de albañilería, fontanería y car-
pintería.

b) Las destinadas a la mejora y adecuación 
de cerramientos, instalaciones eléctricas, agua 
y climatización y protección contra incendios.

c) Las obras de rehabilitación energética.
(...)
Se considerarán obras de rehabilitación 

energética las destinadas a la mejora del com-
portamiento energético de las edificaciones re-
duciendo su demanda energética, al aumento 
del rendimiento de los sistemas e instalaciones 
térmicas o a la incorporación de equipos que 
utilicen fuentes de energía renovables.

Real Decreto-Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas 
de impulso a la actividad económica.

(BOE de 22 de abril)

(...)

Disposición transitoria única. Régimen transitorio 
derivado de la nueva redacción dada a los artículos 
20.uno.22.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, y 27.º 1.1.º f) 
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación 
de los aspectos fiscales del Régimen Económico 
Fiscal de Canarias. 

Uno. A los efectos de la aplicación de la nueva re-
dacción del artículo 20.uno.22.º de la Ley 37/1992, tal 
y como queda redactado por este Real Decreto-ley, se 
aplicarán los siguientes criterios: 

1.º El concepto de rehabilitación, tal y como queda 
delimitado por el párrafo cuarto del artículo 20.uno.22.º 
de la Ley 37/1992, será aplicable a las entregas de edi-
ficaciones o partes de las mismas que pasen a tener 
la condición de primeras entregas y se produzcan, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.uno.1.º de la 

misma Ley, a partir de la fecha de entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley. A estos efectos, será irrelevante 
el hecho de haber recibido pagos anticipados, totales o 
parciales, con anterioridad a dicha fecha. 

2.º La aplicación del tipo impositivo reducido que es-
tablece el artículo 91.uno.3.1.º de la Ley 37/1992 a las 
ejecuciones de obra que pasen a tener la condición de 
obras de rehabilitación, no teniéndola con anterioridad, 
será procedente en la medida en que el impuesto corres-
pondiente a dichas obras se devengue, conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 75.uno de la misma 
Ley, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley. A estos efectos, será irrelevante el hecho 
de haber recibido pagos anticipados, totales o parciales, 
con anterioridad a dicha fecha. Los sujetos pasivos de-
berán rectificar las cuotas repercutidas correspondientes 
a los pagos anticipados cuyo cobro se hubiera percibido 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley, aun cuando hubieran transcurrido más 
de cuatro años desde que tuvo lugar dicho cobro. 

3.º Los empresarios o profesionales que realicen las 
entregas a que se refiere el ordinal 1.º podrán deducir ín-
tegramente las cuotas soportadas o satisfechas por los 
bienes y servicios utilizados directamente en su rehabilita-
ción. A tales efectos, el derecho a la deducción de dichas 
cuotas nacerá el día de entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley. En caso de que las citadas cuotas se hubie-
ran deducido con anterioridad, aunque sea parcialmente, 
los empresarios o profesionales deberán regularizar las 
deducciones practicadas en la declaración-liquidación 
correspondiente al último periodo de liquidación de 2008. 

23.º Los arrendamientos que tengan la 
consideración de servicios con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley y la 
constitución y transmisión de derechos reales 
de goce y disfrute, que tengan por objeto los 
siguientes bienes: 

a) Terrenos, incluidas las construcciones in-
mobiliarias de carácter agrario utilizadas para la 
explotación de una finca rústica.

Se exceptúan las construcciones inmobilia-
rias dedicadas a actividades de ganadería inde-
pendiente de la explotación del suelo. 

b) (131) Los edificios o partes de los mis-
mos destinados exclusivamente a viviendas o 
a su posterior arrendamiento por entidades 
gestoras de programas públicos de apoyo a la 
vivienda o por sociedades acogidas al régimen 
especial de Entidades dedicadas al arrenda-
miento de viviendas establecido en el Impuesto 
sobre Sociedades. La exención se extenderá a 
los garajes y anexos accesorios a las viviendas 
y los muebles, arrendados conjuntamente con 
aquéllos. 

La exención no comprenderá: 

(131)  Letra incorporada por el artículo 64 de la Ley 30/2005, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2006 (boE de 30 de diciembre). 
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a´) Los arrendamientos de terrenos para es-
tacionamientos de vehículos. 

b´) Los arrendamientos de terrenos para de-
pósito o almacenaje de bienes, mercancías o 
productos, o para instalar en ellos elementos 
de una actividad empresarial. 

c´) Los arrendamientos de terrenos para ex-
posiciones o para publicidad. 

d´) Los arrendamientos con opción de com-
pra de terrenos o viviendas cuya entrega estu-
viese sujeta y no exenta al impuesto. 

e´) Los arrendamientos de apartamentos o 
viviendas amueblados cuando el arrendador se 
obligue a la prestación de alguno de los servi-
cios complementarios propios de la industria 
hotelera, tales como los de restaurante, limpie-
za, lavado de ropa u otros análogos. 

f´) Los arrendamientos de edificios o parte 
de los mismos para ser subarrendados, con 
excepción de los realizados de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra b) anterior. 

g´) Los arrendamientos de edificios o parte 
de los mismos asimilados a viviendas de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley de Arrendamien-
tos Urbanos. 

h´) La constitución o transmisión de dere-
chos reales de goce o disfrute sobre los bienes 
a que se refieren las letras a´), b´), c´), e´) y f´) 
anteriores. 

j´) La constitución o transmisión de dere-
chos reales de superficie.

24.º (132) y (133) Las entregas de bienes que 
hayan sido utilizados por el transmitente en la 
realización de operaciones exentas del impues-
to en virtud de lo establecido en este artículo, 
siempre que al sujeto pasivo no se le haya atri-
buido el derecho a efectuar la deducción total 
o parcial del impuesto soportado al realizar la 
adquisición, afectación o importación de di-
chos bienes o de sus elementos componentes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, se considerará que al sujeto pasivo no se le 
ha atribuido el derecho a efectuar la deducción 
parcial de las cuotas soportadas cuando haya 
utilizado los bienes o servicios adquiridos ex-
clusivamente en la realización de operaciones 
exentas que no originen el derecho a la deduc-
ción, aunque hubiese sido de aplicación la regla 
de prorrata.

Lo dispuesto en este número no se aplicará:
a) A las entregas de bienes de inversión que 

se realicen durante su período de regulariza-
ción.

(132)  Redacción dada por el artículo 6.Quinto de la Ley 66/1997, de 30 
de diciembre. 

(133)  Ver artículos 20.Uno.20º a 20.Uno.22º, 107 y 108 de esta LIVA.

b) (134) Cuando resulten procedentes las 
exenciones establecidas en los números 20.º y 
22.º anteriores.

25.º (135) Las entregas de bienes cuya ad-
quisición, afectación o importación o la de sus 
elementos componentes hubiera determinado 
la exclusión total del derecho a deducir en fa-
vor del transmitente en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 95 y 96 de esta ley. 

26.º (136) Los servicios profesionales, inclui-
dos aquellos cuya contraprestación consista 
en derechos de autor, prestados por artistas 
plásticos, escritores, colaboradores literarios, 
gráficos y fotográficos de periódicos y revis-
tas, compositores musicales, autores de obras 
teatrales y de argumento, adaptación, guión y 
diálogos de las obras audiovisuales, traducto-
res y adaptadores. 

27.º (137) y (138).
28.º (139) Las prestaciones de servicios y las 

entregas de bienes realizadas por los partidos 
políticos con motivo de manifestaciones desti-
nadas a reportarles un apoyo financiero para el 
cumplimiento de su finalidad específica y orga-
nizadas en su exclusivo beneficio.

Dos. (140) y (141) Las exenciones relativas a 
los números 20.º y 22.º del apartado anterior 
podrán ser objeto de renuncia por el sujeto 
pasivo, en la forma y con los requisitos que se 
determinen reglamentariamente, cuando el 
adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en 
el ejercicio de sus actividades empresariales o 
profesionales y se le atribuya el derecho a efec-
tuar la deducción total o parcial del Impuesto 
soportado al realizar la adquisición o, cuando 
no cumpliéndose lo anterior, en función de su 
destino previsible, los bienes adquiridos vayan 
a ser utilizados, total o parcialmente, en la reali-

(134)  Redacción dada por el artículo primero siete de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.

(135)  Ver artículos 95 y 96 de esta LIVA.
(136)  Ver artículos 7.5º y 11.Dos.1º de esta LIVA.
(137)  Número derogado por la Ley 62/2003, 30 de diciembre, de Me-

didas Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de 
diciembre).

(138)  Ver artículo 80.uno.2º.c) de esta LIVA.
(139)  Añadido por la Disposición adicional tercera de la Ley orgánica 

8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos 
(boE de 5 de julio).

(140)  Redacción dada por el artículo único.uno de la Ley 3/2006, de 29 
de marzo, de modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, para adecuar la aplicación 
de la regla de prorrata a la Sexta Directiva europea (boE de 30 de 
marzo). 

(141)  Ver artículo 5, 20.Uno.20º a 20.Uno.22º, 84 y 104 de esta LIVA.
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zación de operaciones, que originen el derecho 
a la deducción.

Tres (142) A efectos de lo dispuesto en este 
artículo, se considerarán entidades o estableci-
mientos de carácter social aquéllos en los que 
concurran los siguientes requisitos:

1.º Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, 
en su caso, los beneficios eventualmente ob-
tenidos al desarrollo de actividades exentas de 
idéntica naturaleza.

2.º Los cargos de presidente, patrono o re-
presentante legal deberán ser gratuitos y ca-
recer de interés en los resultados económicos 
de la explotación por sí mismos o a través de 
persona interpuesta.

3.º Los socios, comuneros o partícipes de las 
entidades o establecimientos y sus cónyuges 
o parientes consanguíneos, hasta el segundo 
grado inclusive, no podrán ser destinatarios 
principales de las operaciones exentas ni gozar 
de condiciones especiales en la prestación de 
los servicios.

Este requisito no se aplicará cuando se trate 
de las prestaciones de servicios a que se refie-
re el apartado Uno, números 8.º y 13.º, de este 
artículo.

Las entidades que cumplan los requisitos 
anteriores podrán solicitar de la Administración 
tributaria su calificación como entidades o es-
tablecimientos privados de carácter social en 
las condiciones, términos y requisitos que se 
determinen reglamentariamente. La eficacia de 
dicha calificación, que será vinculante para la 
Administración, quedará subordinada, en todo 
caso, a la subsistencia de las condiciones y re-
quisitos que, según lo dispuesto en esta Ley, 
fundamentan la exención.

Las exenciones correspondientes a los servi-
cios prestados por entidades o establecimien-
tos de carácter social que reúnan los requisitos 
anteriores se aplicarán con independencia de 
la obtención de la calificación a que se refiere 
el párrafo anterior, siempre que se cumplan las 
condiciones que resulten aplicables en cada 
caso.

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

(BOE de 31 de diciembre)

(142)  Redacción dada por el artículo primero siete de la Ley 28/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(...)

Disposición adicional decimoctava. Régimen fiscal 
de determinados préstamos de valores.

1. (143) y (144) Lo previsto en esta disposición adi-
cional resultará de aplicación a los préstamos de valo-
res mencionados en el apartado 3 del artículo 36 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
así como a aquellos que tengan por objeto valores ad-
mitidos a negociación en bolsas de valores, mercados 
y sistemas organizados de negociación radicados en 
Estados miembros de la OCDE que cumplan los requi-
sitos previstos en el artículo 30 de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, 
siempre que, en ambos casos, tales préstamos reúnan 
las siguientes condiciones:

Que la cancelación del préstamo se efectúe me-
diante devolución de otros tantos valores homogéneos 
a los prestados.

Que se establezca una remuneración dineraria a 
favor del prestamista y, en todo caso, se convenga la 
entrega al prestamista de los importes dinerarios co-
rrespondientes a los derechos económicos o que por 
cualquier otro concepto se deriven de los valores pres-
tados durante la vigencia del préstamo.

Que el plazo de vencimiento del préstamo no sea 
superior a un año.

Que el préstamo se realice o instrumente con la 
participación o mediación de una entidad financiera 
establecida en España y los pagos al prestamista se 
efectúen a través de dicha entidad.

2. (145)

Título II
Exenciones

Capítulo I
Entregas de bienes y prestaciones de 

servicios.

Artículo 4.—Concepto de precios autoriza-
dos a efectos de la exención de los servicios 
de hospitalización o asistencia sanitaria.

A los efectos del Impuesto se entenderá por 
precios autorizados o comunicados aquellos 
cuya modificación esté sujeta al trámite previo 
de autorización o comunicación a algún órgano 
de la Administración.

(143)  Redacción dada por la disposición final tercera de la Ley 47/2007, 
de 19 de diciembre, por la que se modifica la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores (boE de 20 de diciembre)

(144)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)

(145)  Numero 2 derogado por la Disposición derogatoria. 1. a) de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
(boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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Artículo 5.—Reconocimiento de determina-
das exenciones en operaciones interiores 
(146).

Artículo 6. —Calificación como entidad o esta-
blecimiento privado de carácter social (147).

La calificación como entidad o estableci-
miento privado de carácter social podrá obte-
nerse mediante solicitud a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, dirigida a la Dele-
gación o Administración de la misma, en cuya 
circunscripción territorial esté situado su do-
micilio fiscal.

En cualquier caso, las exenciones correspon-
dientes a los servicios prestados por entidades 
o establecimientos de carácter social se aplica-
rán siempre que se cumplan los requisitos que 
se establecen en el apartado tres del artículo 
20 de la Ley del Impuesto, con independencia 
del momento en que, en su caso, se obtenga su 
calificación como tales conforme a lo dispuesto 
en el párrafo anterior.

Artículo 7.—Exenciones de las operaciones 
relativas a la educación y la enseñanza. 

Tendrán la consideración de entidades priva-
das autorizadas, a que se refiere el artículo 20, 
apartado uno, número 9.º de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aquellos centros educa-
tivos cuya actividad esté reconocida o autoriza-
da por el Estado, las Comunidades Autónomas u 
otros entes públicos con competencia genérica 
en materia educativa o, en su caso, con compe-
tencia específica respecto de las enseñanzas im-
partidas por el centro educativo de que se trate.

(146)  Artículo derogado por el artículo 1º.uno del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(147)  Texto modificado por el artículo 1º.dos del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

Artículo 8.—Aplicación de las exenciones 
en determinadas operaciones inmobiliarias

1. (148) La renuncia a las exenciones reguladas 
en los números 20.º y 22.º del apartado uno del 
artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, deberá comunicarse fehacientemente 
al adquirente con carácter previo o simultáneo 
a la entrega de los correspondientes bienes.

La renuncia se practicará por cada operación 
realizada por el sujeto pasivo y, en todo caso, 
deberá justificarse con una declaración suscrita 
por el adquirente, en la que éste haga constar su 
condición de sujeto pasivo con derecho a la de-
ducción total o parcial del Impuesto soportado 
por las adquisiciones de los correspondientes 
bienes inmuebles o, en otro caso, que el destino 
previsible para el que vayan a ser utilizados los 
bienes adquiridos le habilita para el ejercicio del 
derecho a la deducción, total o parcialmente.

2. (149) A efectos de lo dispuesto en la letra 
A) del número 22.º del apartado uno del artículo 
20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, se aplicarán los criterios sobre definición 
de rehabilitación contenidos en la letra b) del 
citado número 22.º 

Artículo 8.º bis.—Operaciones relativas a 
los materiales de recuperación (150).

(...)

(148)  Redacción dada por el artículo primero uno del Real Decreto 
1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(149)  Apartado modificado por el artículo 1º.tres del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento 
General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía administrati-
va, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimien-
tos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre (boE de 26 de octubre), en vigor el 27 de octubre 
de 2013.

(150)  Artículo derogado por el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero, 
por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aproba-
do por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.
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Resolución 3/1993, de 4 de marzo, de la Dirección 
General de Tributos, sobre la tributación por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido de determina-
das operaciones.

(BOE de 26 de marzo) 

La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, ha suscitado dudas 
en relación con la interpretación de algunos de sus 
preceptos relativos a la aplicación del tipo reducido y 
de las exenciones. En las consultas formuladas por los 
contribuyentes se solicita aclaración sobre el alcan-
ce de las referidas normas, siendo necesario que se 
dicten las oportunas instrucciones para unificación de 
criterios y que se recojan en una Resolución de este 
Centro directivo para que sean objeto de difusión ge-
neral. En consecuencia, se relacionan a continuación 
las cuestiones planteadas y los criterios que, a juicio de 
este Centro, deben aplicarse en cada caso, por consi-
derarlos ajustados a derecho:

Primero. Entregas de determinados bienes a perso-
nas con minusvalía.—El número 5 del apartado dos, 1, 
del artículo 91 de la Ley del Impuesto establece que se 
aplicará el tipo reducido del 3 por 100 a las entregas, 
adquisiciones intracomunitarias o importaciones de 
«las prótesis y órtesis para personas con minusvalía».

Según las definiciones publicadas en esta materia 
por AENOR, Entidad autorizada por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo para desarrollar tareas 
de normalización y certificación, de acuerdo con el 
Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, resulta lo 
siguiente:

Las prótesis son los aparatos externos usados 
para reemplazar total o parcialmente un segmento de 
un miembro ausente o deficiente. Se incluye en este 
concepto cualquier aparato que tenga una parte en 
el interior del cuerpo por necesidades estructurales o 
funcionales.

Las órtesis son aparatos externos para modificar 
las condiciones estructurales o funcionales del sistema 
neuromuscular o del esqueleto.

El precepto se refiere exclusivamente a las próte-
sis para personas con minusvalía, excluyéndose, por 
tanto, de su ámbito los aparatos que se destinan a su 
implantación en el cuerpo humano.

A los efectos de este precepto debe considerarse 
como personas con minusvalía las que así se definen 
en el artículo 31 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, según el cual son 
las personas que «tengan la condición legal de per-
sona con minusvalía en grado igual o superior al 33 
por 100, de acuerdo con el baremo a que se refiere la 
disposición adicional segunda de la Ley 26/1990, de 
20 de diciembre». Finalmente, debe considerarse tam-
bién que, en general, las prótesis y órtesis requieren 
su adaptación a la persona afectada, lo que habitual-
mente se realiza por establecimientos hospitalarios y 
ortopédicos, siguiendo las instrucciones de un profe-
sional médico.

Consecuentemente, la aplicación del 3 por 100 
corresponde al suministro de las prótesis y órtesis de-
finidas anteriormente para personas con minusvalía, 
bien sea directamente a las personas afectadas o a 

los hospitales o establecimientos para su adaptación a 
las mismas, cuando dichos aparatos tengan por objeto 
aliviar o curar la causa de la minusvalía. El mencionado 
tipo impositivo no se aplicará a las entregas, adquisicio-
nes intracomunitarias o importaciones de elementos o 
aparatos para su implantación en el interior del cuerpo 
humano.

Si el suministro se realiza a través de un estable-
cimiento hospitalario u ortopédico, el proveedor sólo 
podrá aplicar el tipo reducido del 3 por 100 cuando 
disponga de un documento expedido por los referidos 
establecimientos en el que, bajo su responsabilidad, 
declaren el destino final del aparato que justifica la apli-
cación del tipo impositivo del 3 por 100.

Segundo. Libros, periódicos y revistas.—El artículo 
91, apartado dos, 1, número 7, establece que se apli-
cará el tipo del 3 por 100 a:

«7. Los libros, periódicos y revistas que no conten-
gan única o fundamentalmente publicidad, así como los 
elementos complementarios que se entreguen conjun-
tamente con estos bienes mediante precio único.

A estos efectos, tendrán la consideración de ele-
mentos complementarios las cintas magnetofónicas, 
discos, videocasetes y otros soportes sonoros o vi-
deomagnéticos similares cuyo coste de adquisición 
no supere el 50 por 100 del precio unitario de venta 
al público.

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas 
contienen fundamentalmente publicidad cuando más 
del 75 por 100 de los ingresos que proporcionen a su 
editor se obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en este número los 
álbumes, partituras, mapas, cuadernos de dibujo y los 
objetos que, por sus características, sólo puedan uti-
lizarse como material escolar, excepto los artículos y 
aparatos electrónicos.»

En relación con este precepto se han planteado 
dudas en relación con la determinación de la publici-
dad a efectos de la aplicación del tipo impositivo. Se-
gún la norma sólo pueden considerarse incluidos en 
el concepto de libros, periódicos y revistas los que no 
contengan única o fundamentalmente publicidad. De 
los términos del precepto resulta clara la tributación 
de las publicaciones que contengan únicamente pu-
blicidad y de las que no contengan publicidad alguna: 
Las primeras tributarán al 15 por 100 y las segundas, 
al 3 por 100. El problema se presenta cuando la pu-
blicidad de las publicaciones ocupe una parte del total 
contenido de las mismas. En estos casos, el precepto 
determina que se aplicará el 3 por 100 cuando los in-
gresos que se obtengan por este concepto no lleguen 
al 75 por 100 del total que corresponda a la referida 
publicación.

Al objeto de facilitar la aplicación del Impuesto sin 
ocasionar dificultades insuperables de acreditación a 
los sujetos pasivos ni producir perjuicios para el Tesoro 
Público, el editor deberá distinguir entre las publicacio-
nes periódicas y las que no lo son. En el primer caso, 
los ingresos a computar serán los obtenidos en el año 
precedente, mientras que en el segundo caso sólo po-
drán considerarse los ingresos que correspondan a la 
publicación concreta de que se trate.
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Tratándose de nuevas publicaciones periódicas 
con contenido publicitario, el editor aplicará provisio-
nalmente, durante el primer año de edición, el tipo 
que corresponda al porcentaje previsible de ingresos 
publicitarios en dicho período, sin perjuicio de la re-
gularización que corresponda una vez determinado 
definitivamente.

Existe también el problema de las entregas efectua-
das por los empresarios ejecutores de la obra (impren-
tas) a los propios editores, ya que aquellos desconocen 
los porcentajes que condicionan la aplicación del tipo 
reducido. En relación con estas entregas y en conside-
ración a los fines indicados antes, los impresores debe-
rán aplicar el tipo reducido del 3 por 100 o el general 
del 15 por 100 en función de la declaración escrita que 
podrán exigir a los editores, en la que éstos bajo su res-
ponsabilidad y de acuerdo con las reglas anteriores, les 
comunicarán el tipo impositivo que proceda aplicar. A 
falta del referido documento, el impresor deberá aplicar 
el tipo general del 15 por 100.

También se ha planteado consulta sobre la tributa-
ción de ciertos productos que comprenden conjunta-
mente dos soportes informáticos: Uno, que se ofrece 
en la forma tradicional de impresión total o por fascícu-
los (pliegos anticipados y volúmenes trimestrales que 
recogen la información anterior ordenada y sistema-
tizada) y otro, que ofrece la misma información pero 
sustituyendo los volúmenes trimestrales en papel por 
un disco óptico con la misma información. Ambos pro-
ductos se basan en el mismo trabajo previo de análisis 
y elaboración de los originales, con la única diferencia 
de que la impresión del volumen final se realiza en un 
taller de artes gráficas o en un taller de producción de 
discos compactos.

En relación con estos productos, el precepto que 
se analiza determina que tributan al tipo reducido del 3 
por 100 los libros, periódicos y revistas y los elementos 
complementarios que se entreguen conjuntamente con 
estos bienes mediante precio único y que, a estos efec-
tos, tienen la consideración de elementos complemen-
tarios las cintas magnetofónicas, discos, videocasetes 
y otros soportes sonoros o videos magnéticos simila-
res, cuyo coste de adquisición no supere el 50 por 100 
del precio unitario de venta al público.

Consecuentemente, cuando el conjunto de los pro-
ductos descritos anteriormente, soporte tradicional y el 
disco óptico, se vendan conjuntamente por precio único 
y el coste de adquisición de este segundo no supere 
el 50 por 100 del precio unitario total de venta al públi-
co, el conjunto tributará al tipo impositivo del 3 por 100. 
Contrariamente, si el producto denominado disco ópti-
co no cumple las condiciones indicadas anteriormente, 
deberá tributar al tipo general.

Tercero. Productos y especialidades farmacéuti-
cas.—De conformidad con el número 8 del apartado 
dos, 1, del artículo 91 de la Ley tributan al tipo del 3 
por 100 «las especialidades farmacéuticas, las fórmu-
las magistrales y los preparados oficinales así como las 
sustancias medicinales utilizadas en su obtención para 
fines médicos. No se comprenden en este número los 
cosméticos ni las sustancias y productos de uso mera-
mente higiénico».

Los productos comprendidos en este apartado son 
los que se corresponden estrictamente con las defini-
ciones contenidas en la Ley 25/1990, de 20 de diciem-
bre, del Medicamento.

Las referidas definiciones son las siguientes:
«Especialidad farmacéutica: El medicamento de 

composición e información definidas, de forma far-
macéutica y dosificación determinadas, preparado 
para su uso medicinal inmediato, dispuesto y acon-
dicionado para su dispensación al público, con deno-
minación, embalaje, envase y etiquetado uniformes al 
que la Administración del Estado otorgue autorización 
sanitaria e inscriba en el Registro de especialidades 
farmacéuticas.»

«Sustancia medicinal: Toda materia, cualquiera que 
sea su origen —humano, animal, vegetal, químico o de 
otro tipo—a la que se atribuye una actividad apropiada 
para constituir un medicamento.»

«Fórmula magistral: El medicamento destinado a 
un paciente individualizado, preparado por el farma-
céutico, o bajo su dirección, para cumplimentar expre-
samente una prescripción facultativa detallada de las 
sustancias medicinales que incluye, según las normas 
técnicas y científicas del arte farmacéutico, dispensado 
en su farmacia o servicio farmacéutico y con la debida 
información al usuario en los términos previstos en el 
artículo 35.4».

«Preparado o fórmula oficinal: Aquel medicamen-
to elaborado y garantizado por un farmacéutico o bajo 
su dirección, dispensado en su oficina de farmacia o 
servicio farmacéutico, enumerado y descrito por el for-
mulario nacional, destinado a su entrega directa a los 
enfermos a los que abastece dicha farmacia o servicio 
farmacéutico.»

«Producto de higiene personal: Producto que, apli-
cado directamente sobre la piel o mucosa sana, tiene 
como finalidad combatir el crecimiento de microorga-
nismos, así como prevenir o eliminar ectoparásitos del 
cuerpo humano o eliminar los riesgos sanitarios deri-
vados de la utilización de prótesis terapéuticas que se 
apliquen sobre el cuerpo humano.»

En consecuencia, tributarán al tipo impositivo del 3 
por 100 los productos que respondan a los conceptos 
indicados de especialidades farmacéuticas, fórmulas 
magistrales, preparados oficinales y sustancias medi-
cinales que cumplan los requisitos que, en cada caso, 
se establecen.

Los productos que, según la Ley del Medicamento 
se comprendan en el concepto transcrito de «productos 
higiénicos» tributarán al tipo general.

Cuarto. Los servicios agrícolas.—De Conformidad 
con el número 3 del apartado uno, 2, del artículo 91 
tributan al tipo reducido del 6 por 100: «Los servicios 
accesorios de carácter agrícola, forestal y ganadero a 
que se refiere el artículo 127 de esta Ley, cuando estén 
excluidos del régimen especial de la agricultura, gana-
dería y pesca.»

Los servicios accesorios a que se refiere este pre-
cepto son los enumerados en el artículo 46 del Regla-
mento del Impuesto, que desarrolla el artículo 127 de 
la Ley. Es decir, los de labores de plantación; siembra, 
cultivo, recolección y transporte; embalaje y acondicio-
namiento de los productos; cría, guarda y engorde de 
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animales; asistencia técnica; arrendamiento de útiles y 
herramientas, etc.

Según el precepto legal, los referidos servicios tri-
butan al 6 por 100 cuando estén excluidos del régimen 
especial de la agricultura, lo que ocurrirá cuando se 
presten por agricultores no acogidos al régimen espe-
cial o cuando su volumen represente más del 20 por 
100 de la cifra correspondiente a la total explotación 
agrícola.

La tributación reducida sólo puede aplicarse a los 
servicios que se presten por titulares de explotaciones 
agrícolas, estén o no acogidos al régimen especial, y 
con bienes o medios que se utilicen en dicha explo-
tación.

Así se deduce del artículo 127 de la Ley, que se 
refiere expresamente a los servicios que prestan los 
agricultores en el desarrollo de sus explotaciones, de-
biendo considerarse incluida esta referencia en el pre-
cepto regulador del tipo impositivo.

Quedan, por tanto, excluidos del tipo impositivo del 
6 por 100 los referidos servicios cuando se presten por 
personas que no sean titulares de las mencionadas ex-
plotaciones.

Finalmente, el destinatario debe ser también un 
agricultor, puesto que los servicios se prestan para el 
desarrollo de actividades agrarias.

Quinto. Servicios culturales.—El artículo 91, uno, 2, 
7 de la Ley del impuesto declara que tributarán al tipo 
impositivo del 6 por 100:

«7. La entrada a teatros, circos, parques de atrac-
ciones, conciertos, bibliotecas, museos, parques zooló-
gicos, salas cinematográficas y exposiciones, así como 
a las manifestaciones similares de carácter cultural que 
se determinen reglamentariamente.»

Este precepto se completa con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento del Impuesto.

«Se comprenderán en el artículo 91, apartado uno, 
número 2, epígrafe 7, de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido los servicios a que se refiere el artículo 
20, apartado uno, número 14., de la misma Ley que no 
estén exentos del Impuesto.»

En relación con este precepto, se ha consultado 
el alcance que debe darse a la fiscalidad reducida co-
rrespondiente a la entrada a parques de atracciones, 
considerando que es práctica habitual que en el precio 
de entrada al recinto se comprenda el derecho a utilizar 
un determinado número de las atracciones prestadas 
en su interior.

A estos efectos, debe entenderse que el tipo re-
ducido establecido en este precepto corresponde no 
sólo a la propia entrada al lugar en el que se desa-
rrollan los espectáculos o se prestan los servicios, 
sino también a los servicios propios de dichos luga-
res o recintos. Obviamente, el tipo reducido aplicable 
a la entrada a teatros, salas cinematográficas, etc., 
comprende la entrada al recinto y el disfrute del es-
pectáculo.

En consecuencia, el tipo del 6 por 100 corresponde 
a la entrada a los parques de atracciones y el disfrute 
de las atracciones propias de estos recintos, estén o no 
comprendidos en el precio de entrada.

Contrariamente, no se comprenderán en dicho tipo 
impositivo las entregas de bienes o servicios que no 

sean las propias de los mismos, como ocurre con los 
servicios de restaurante, suministro de bebidas, etc., 
cuando deban tributar al tipo general del Impuesto.

Sexto. Exención relativa a los servicios de enseñan-
za.—El artículo 20, apartado uno, números 9 y 10, es-
tablece las exenciones correspondientes a los servicios 
de enseñanza en los siguientes términos:

«9. La educación de la infancia y de la juventud, 
la guarda y custodia de niños, la enseñanza escolar, 
universitaria y de posgraduados, la enseñanza de 
idiomas y la formación y reciclaje profesional, reali-
zadas por Entidades de derecho público o Entidades 
privadas autorizadas para el ejercicio de dichas acti-
vidades.

La exención se extenderá a las prestaciones de ser-
vicios y entregas de bienes directamente relacionadas 
con los servicios enumerados en el párrafo anterior, 
efectuadas, con medios propios o ajenos, por las mis-
mas Empresas docentes o educativas que presten los 
mencionados servicios.

La exención no comprenderá las siguientes opera-
ciones:

a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, 
prestados por Empresas distintas de los Centros do-
centes.

En ningún caso, se entenderán comprendidos en 
esta letra los servicios prestados por las Asociaciones de 
Padres de Alumnos vinculados a los Centros docentes.

b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por 
Colegios Mayores o Menores y residencia de estudiantes.

c) Las efectuadas por escuelas de conductores de 
vehículos.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título one-
roso».

«10. Las clases a título particular prestadas por 
personas físicas sobre materias incluidas en los planes 
de estudios de cualquiera de los niveles y grados del 
sistema educativo.

No tendrán la consideración de clases prestadas a 
título particular aquellas para cuya realización sea ne-
cesario darse de alta en las tarifas de actividades em-
presariales o artísticas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.»

El principal problema planteado en la interpretación 
del número 9 es el relativo a la definición de Entidades 
privadas autorizadas para el ejercicio de las activida-
des siguientes:

Educación de la infancia y juventud.
Guarda y custodia de niños.
Enseñanza escolar, universitaria y posgraduados.
Enseñanza de idiomas.
Formación y reciclaje profesional.
En relación con este precepto legal, el artículo 7 

del Reglamento del Impuesto dispone que «tendrán 
la consideración de Entidades privadas autorizadas, a 
que se refiere el artículo 20, apartado uno, número 9, 
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, aquellos 
Centros educativos cuya actividad esté reconocida o 
autorizada por el Estado, las Comunidades Autónomas 
u otros Entes públicos competentes en la materia». Las 
competencias en materia de educación han sido trans-
feridas por el Estado a diversas Comunidades Autóno-
mas, resultando con ello que su regulación es diferente 
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en unas y otras Comunidades y, por tanto, también es 
distinto el planteamiento relativo al requisito del reco-
nocimiento o autorización del Centro educativo en cada 
una de ellas. Unas Comunidades lo exigen para el re-
gular funcionamiento del Centro, mientras que otras no 
lo prevén en su legislación.

Sin embargo, la normativa del Impuesto sobre el 
Valor Añadido relativa a estas exenciones debe inter-
pretarse de forma que no resulten soluciones distintas 
en unos casos que en otros, al objeto de evitar dis-
torsiones en el funcionamiento del tributo que serían 
contrarias a los principios armonizadores del mismo. 
En este sentido, debe considerase que el requisito del 
previo reconocimiento o autorización del Centro de 
enseñanza sólo puede condicionar la exención de los 
servicios prestados por el mismo cuando dicho Centro 
radique en una Comunidad Autónoma cuya legislación 
aplicable exija el previo cumplimiento del mencionado 
requisito.

En aquellas otras cuya legislación no lo exija, el 
problema debe resolverse en atención a la clase o na-
turaleza de las actividades desarrolladas por el Centro 
en cuestión, de forma que dicho Centro se considerará 
autorizado o reconocido, a efectos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, cuando sus actividades sean única o 
principalmente enseñanzas incluidas en algún plan de 
estudios que haya sido objeto del mencionado recono-
cimiento o autorización, bien sea por la legislación de 
la propia Comunidad o por la del Estado que resulte 
aplicable.

Resolución de 5 de marzo de 1997, de la Dirección 
General de Tributos, relativa a la Tributación por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido de la cuota 
«intervención profesional» prevista en el estatu-
to del Colegio Oficial de Aparejadores y Arqui-
tectos Técnicos de Madrid.

(BOE de 12 de marzo)

Visto el escrito de fecha 6 de agosto de 1996, am-
pliado por otro de 12 de diciembre de 1996, del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Ma-
drid, en el que se formula consulta sobre la tributación 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido de la cuota de-
nominada de «intervención profesional»; 

Resultando que la Junta del Gobierno del mencio-
nado Colegio Oficial, en su reunión del día 9 de sep-
tiembre de 1996, adoptó el acuerdo de sustituir la cuo-
ta «descuento sobre honorarios profesionales», por la 
cuota de «intervención profesional», en aplicación de 
los acuerdos adoptados por el Consejo General de la 
Arquitectura Técnica de España en su reunión plenaria 
extraordinaria del día 12 de julio de 1996;

Resultando que la referida cuota de «intervención 
profesional» se establece en un porcentaje de los ho-
norarios que resultan de las tarifas aplicables, en térmi-
nos análogos a la cuota «descuento sobre honorarios 
profesionales», que estaba reconocida en el Estatuto 
del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técni-
cos de Madrid, y cuyo establecimiento definitivo tendrá 
que ser aprobado por el Consejo de Ministros; 

Considerando que el artículo 4, apartado uno de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre (BOE del 29), del Im-

puesto sobre el Valor Añadido, declara sujetas al citado 
tributo las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios realizadas por empresarios o profesionales 
a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en 
el desarrollo de su actividad empresarial o profesional;

Considerando que el artículo 20, apartado uno, nú-
mero 12 de la Ley del Impuesto, declara exentas del 
mismo a las prestaciones de servicios y las entregas 
de bienes accesorias a las mismas efectuadas direc-
tamente a sus miembros por organismos o entidades 
legalmente reconocidos que no tengan finalidad lucrati-
va, cuyos objetivos sean exclusivamente de naturaleza 
política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívi-
ca, realizadas para la consecución de sus finalidades 
específicas, siempre que, además, no perciban de los 
beneficiarios de tales operaciones contraprestación 
alguna distinta de las cotizaciones fijadas en sus Esta-
tutos, entendiéndose incluidos entre las citadas entida-
des los colegios profesionales;

Considerando que el mismo precepto legal estable-
ce que el disfrute de esta exención requerirá su previo 
reconocimiento por el órgano competente de la Admi-
nistración Tributaria, a condición de que no sea suscep-
tible de producir distorsiones de competencia, según el 
procedimiento que reglamentariamente se fije;

Considerando que el artículo 5 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre (BOE del 
31), en desarrollo del precepto legal anterior dispone 
lo siguiente:

El reconocimiento del derecho de los sujetos pasi-
vos a la aplicación de las exenciones a que se refieren 
los números 6 y 12 del apartado uno del artículo 20 de 
la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, se efectua-
rá por la Delegación o Administración de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria en cuya circunscrip-
ción radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo, previa 
solicitud del interesado.

El reconocimiento del derecho a que se refiere el 
párrafo anterior, surtirá efectos respecto de las opera-
ciones cuyo devengo se produzca a partir de la fecha 
de la solicitud.

La eficacia de dicho reconocimiento quedará ade-
más condicionada a la subsistencia de los requisitos 
que, según lo dispuesto en la normativa del impuesto, 
fundamentan la exención.

Esta Dirección General considera ajustada a dere-
cho la siguiente contestación a la consulta formulada 
por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Madrid:

1. Los servicios prestados por el colegio profesional 
consultante, a los que corresponde la cuota denomi-
nada de «intervención profesional», que se establece 
en un porcentaje de los honorarios que resultan de las 
tarifas aplicables, están sujetos y exentos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

2. La exención quedará condicionada al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Que la inclusión de la mencionada cuota de in-
tervención profesional en el Estatuto del Colegio Oficial 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid sea 
aprobada por el Consejo de Ministros.
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b) Que se solicite el reconocimiento de la exención 
en los términos previstos en el artículo 5 del Reglamen-
to del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta Resolución modifica la de 20 de octubre de 
1986, relativa a la consulta vinculante formulada el 9 
de mayo de 1986 por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Andalucía Occidental, cuyos criterios se 
sustituyen por los de la presente Resolución, de forma 
que los servicios prestados por el mencionado Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occi-
dental, por los que se percibe un porcentaje específico 
sobre lo que represente, según tarifas vigentes, el valor 
de los trabajos de los Colegiados por redacción de an-
teproyectos, dictámenes, etc., están sujetos y exentos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso en los ca-
sos en que dichos trabajos hubieran sido realizados por 
los Colegiados para entidades con las que les une una 
relación laboral. La aplicación de la exención deberá 
ajustarse al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por la normativa vigente.

Resolución de 19 de enero de 1998, de la Dirección 
General de Tributos, relativa a la tributación por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, de los de-
nominados «cursos de enseñanza a distancia» 
comercializados a través de la cadena de dis-
tribución normalmente utilizada por el sector 
editorial.

(BOE de 28 de enero)

Resultando que se han planteado ante esta Direc-
ción General de diversas consultas relativas a la aplica-
ción de la exención prevista en el artículo 20.uno.9.º de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, a las ventas de los usualmente de-
nominados como «cursos de enseñanza a distancia» 
comercializados por los editores de los mismos a través 
de la cadena de distribución normalmente utilizada en 
la distribución de publicaciones (distribuidores mayo-
ristas, libreros, quioscos de prensa y otros puntos de 
venta a los consumidores finales);

Resultando que las ventas de tales «cursos» que 
tienen lugar a en las distintas fases de su proceso de 
comercialización comprenden todas ellas la entrega de 
uno o varios libros o fascículos, la entrega de cintas 
magnetofónicas, discos, videocasetes u otros soportes 
sonoros o videomagnéticos similares, y la obligación 
que asume la empresa editora del «curso» de atender 
a distancia (telefónicamente o por otros procedimien-
tos) las cuestiones que en relación con el contenido de 
los referidos bienes puedan serles planteados por los 
consumidores finales adquirentes de los mismos;

Resultando que los distintos empresarios que in-
tervienen en la comercialización de los «cursos» los 
adquieren en nombre propio para proceder a su venta 
también en nombre propio con el referido contenido;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 4.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), están sujetas a dicho impuesto las en-
tregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 

por empresarios o profesionales en el ejercicio de su 
actividad empresarial o profesional;

Considerando que, según establece en el artículo 
20, apartado 1, número 9.º, de la Ley 37/1992, están 
exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido los ser-
vicios de educación de la infancia y de la juventud, de 
guarda y custodia de niños, de enseñanza escolar, uni-
versitaria y de postgraduados, de enseñanza de idio-
mas y de formación y reciclaje profesional, prestados 
por entidades de derecho público o por entidades pri-
vadas autorizadas para el desarrollo de dichas activida-
des, así como las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios directamente relacionadas con los referidos 
servicios que sean efectuadas con medios propios o 
ajenos por las mismas empresas docentes que presten 
los mencionados servicios;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en la 
letra d) del tercer párrafo del número 9.º del aparta-
do uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, la exención 
prevista en dicho número no resulta aplicable en nin-
gún caso a las entregas de bienes efectuadas a título 
oneroso;

Considerando que, según establece el artículo 8.º 
de la Ley 37/1992, se entenderá por entrega de bienes 
la transmisión del poder de disposición sobre bienes 
corporales;

Considerando que, de conformidad con lo dispues-
to en el apartado uno del artículo 11 de la Ley 37/1992, 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido se enten-
derá por prestación de servicios toda operación sujeta 
al citado impuesto que, de acuerdo con la citada Ley, 
no tenga la consideración de entrega, adquisición intra-
comunitaria o importación de bienes;

Considerando que, en las ventas de los «cursos» a 
que se refiere esta Resolución, cualquiera que sea la 
fase de la cadena de distribución de los mismos en que 
tengan lugar, pueden distinguirse en principio, a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, una entrega de 
bienes consistente en la transmisión del poder de dis-
posición sobre los bienes corporales (libros y fascículos 
y soportes sonoros y videomagnéticos) que integran el 
«curso», y una prestación de servicios consistente en 
la obligación que asume la empresa editora del «cur-
so» de atender las cuestiones que en relación con el 
contenido de dichos bienes puedan serle planteadas 
por el consumidor final que adquiera tales bienes;

Considerando que, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 78 de la Ley 37/1992, la base impo-
nible de una entrega de bienes, o de una prestación 
de servicios, realizada por un empresario o profesional, 
estará constituida por el importe total de la contrapres-
tación de la misma, debiendo incluirse en el concepto 
la contraprestación cualquier crédito efectivo en favor 
del empresario o profesional que realice dicha opera-
ción, derivado tanto de la prestación principal en que la 
misma consista (en el caso de una entrega de bienes, 
la prestación principal es la transmisión del poder de 
disposición sobre el bien corporal objeto de la entrega; 
en el caso de un servicio, la prestación principal está 
constituida por el contenido de dicho servicio), como 
de las prestaciones accesorias a dicha prestación prin-
cipal efectuadas por dicho empresario o profesional en 
favor del mismo destinatario, prestaciones accesorias 
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que, a su vez, y a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, tienen también la naturaleza de entrega de 
bienes o de prestación de servicios;

Considerando que, de lo previsto en el artículo 78 
de la Ley 37/1992, a que se ha hecho referencia ante-
riormente, se deriva que, en general, salvo que la nor-
mativa reguladora del impuesto disponga específica-
mente otra cosa, en el caso de que exista una entrega 
de bienes o prestación de servicios que tenga carácter 
accesorio respecto de otra entrega o prestación de ser-
vicios que tenga carácter principal, realizadas ambas 
(operación accesoria y operación principal) para un 
mismo destinatario, la operación (entrega o servicio) 
que tenga carácter accesorio no tributará de manera 
autónoma e independiente por el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, sino que seguirá el régimen de tributación 
por dicho impuesto que corresponda a la operación 
principal (entrega de bienes o prestación de servicios) 
de la que dependa;

Considerando que las ventas de los «cursos» a que 
se refiere esta Resolución están integradas, a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por una entrega 
de bienes consistente en la transmisión del poder de 
disposiciones sobre libros o fascículos y soportes so-
noros o videomagnéticos, que tiene carácter principal, 
y por un servicio accesorio a dicha entrega consistente 
en la obligación que asume al editor del curso de aten-
der las cuestiones relativas al contenido de dichos bie-
nes que el consumidor final adquirente de los mismos 
pueda eventualmente plantear;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 78 de la Ley 37/1992, la base imponible de 
la entrega de los bienes que integran el «curso» (libros 
o fascículos y soportes sonoros o videomagnéticos), que 
constituye la prestación principal en la venta del «curso», 
estará constituida por el importe total de la contrapresta-
ción de dicha entrega, incluyéndose en la referida con-
traprestación y base imponible los importes que se exijan 
con ocasión de tal venta en concepto del servicio consis-
tente en la obligación que asume el editor del «curso» 
de atender las cuestiones relativas al contenido de los 
bienes objeto de la entrega que eventualmente puedan 
plantear los consumidores finales adquirentes de los 
«cursos», cualquiera que sea la fase en la distribución 
del «curso» en que se produzca la venta del mismo, in-
cluida por tanto la venta que efectúe la empresa editora;

Considerando que no resulta aplicable a las ven-
tas de los referidos «cursos» el supuesto de exención 
previsto en el artículo 20.uno.9.º de la Ley 37/1992, ni 
siquiera en la parte de las mismas constituida por el 
mencionado servicio, ya que, como se ha señalado 
anteriormente, la prestación principal de tales ventas 
está constituida por una entrega de bienes efectuada a 
título oneroso a la que en ningún caso resulta aplicable 
dicha exención y de la que el citado servicio tiene un 
carácter accesorio, de manera que la contraprestación 
que pudiese fijarse o imputarse respecto de dicho ser-
vicio debe integrarse en la base imponible de la refe-
rida entrega y, por consiguiente, seguir el régimen de 
tributación por el Impuesto sobre el Valor Añadido que 
corresponde a esta última,

Esta Dirección General considera ajustados a de-
recho los siguientes criterios en relación con la aplica-

ción de la exención prevista en el artículo 20.uno.9.º 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, a las ventas de los referidos 
«cursos de enseñanza a distancia» comercializados 
por los editores de los mismos a través de la cadena 
de distribución normalmente utilizada en la distribución 
de publicaciones:

Primero. Las ventas de los usualmente denomina-
dos «cursos de enseñanza a distancia», integrados por 
uno o varios libros, folletos o fascículos y por cintas 
magnetofónicas, discos, videocasetes u otros soportes 
sonoros o videomagnéticos similares, así como por la 
obligación que asume la empresa editora del «curso» 
de atender las cuestiones relativas al contenido de 
dichos bienes que eventualmente puedan serle plan-
teadas por los consumidores finales adquirentes de los 
mismos, efectuadas en la cadena de distribución nor-
malmente utilizada en la distribución de publicaciones 
(editor, distribuidores mayoristas, libreros, quioscos de 
prensa y otros puntos de venta a los consumidores fi-
nales), están integradas a efectos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, cualquiera que sea la fase de distri-
bución de los «cursos» en que se produzcan dichas 
ventas, incluidas por tanto las ventas efectuadas por la 
empresa editora, por:

a) Una entrega de bienes que tiene carácter prin-
cipal, que consiste en la transmisión del poder de dis-
posición sobre los libros o fascículos y los soportes 
sonoros o videomagnéticos, y

b) Por un servicio que tiene carácter accesorio a 
dicha entrega, consistente en la obligación que asume 
el editor del «curso» de atender las cuestiones relativas 
al contenido de los referidos bienes que el consumidor 
final adquirente de los mismos pueda eventualmente 
plantear.

Segundo. La base imponible del Impuesto sobre el 
Valor Añadido correspondiente a las referidas entregas 
de bienes estará constituida por el importe total de la 
contraprestación de las mismas, incluyéndose en dicha 
contraprestación y base imponible los importes que se 
exijan con ocasión de tales entregas en concepto de 
los citados servicios accesorios a las mismas.

Tercero. No resulta por tanto aplicable a las ventas 
de los «cursos» a que se refiere esta Resolución el su-
puesto de exención previsto en el artículo 20.uno.9.º de 
la Ley 37/1992, ni siquiera en la parte de las mismas 
constituida por el citado servicio, ya que, como se ha 
señalado anteriormente, la prestación principal de ta-
les ventas está constituida por una entrega de bienes a 
título oneroso a la que en ningún caso resulta aplicable 
la referida exención y de la que el referido servicio tie-
ne carácter accesorio, de manera que el importe que 
pudiese fijarse o imputarse respecto de dicho servicio 
debe integrarse en la base imponible de la referida 
entrega y, por consiguiente, seguir el régimen de tri-
butación por el Impuesto sobre el Valor Añadido que 
corresponda a esta última.

Cuarto. Lo previsto en esta Resolución no será 
aplicable en aquellos supuestos de hecho, distintos de 
los comprendidos en la misma, en los que exista un 
servicio de enseñanza que no pueda considerarse de 
carácter accesorio a una entrega de bienes.
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Resolución 2/2000, de 22 de diciembre, de la Direc-
ción General de Tributos, relativa a las cesiones 
obligatorias de terrenos a los Ayuntamientos 
efectuadas en virtud de los artículos 14 y 18 de 
la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones, y a las transmisiones de 
terrenos por parte de los mismos. 

(BOE de 6 de enero)

I

La cesión gratuita de terrenos a los Ayuntamientos 
prevista en los artículos 14 y 18 de la Ley 6/1998, de 13 
de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14) y en las normas que 
la precedieron, ha sido objeto de diversas consultas a 
este centro directivo dirigidas a aclarar las dudas so-
bre el tratamiento de estas operaciones en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. Actualmente, la doctrina mayo-
ritaria más reciente en materia de derecho urbanístico 
mantiene que, con ocasión del desarrollo del proceso 
urbanizador, no se produce, en sentido estricto, una ce-
sión de aprovechamientos urbanísticos a la Administra-
ción, sino un reparto de los citados aprovechamientos 
entre los titulares de los terrenos sobre los que se de-
sarrolla el citado proceso y aquélla. En consecuencia, 
cabe inferir que la citada cesión obligatoria no supone 
ninguna entrega o transmisión sujeta al impuesto, crite-
rio que sustituye al que figuraba en anteriores pronun-
ciamientos de esta Dirección General.

A la par, conviene aclarar el derecho a la deducción 
de las cuotas soportadas por los citados propietarios, 
tanto las correspondientes a la ejecución de las obras de 
urbanización del conjunto de los terrenos objeto de la ac-
tuación, como del resto de cuotas soportadas relativas 
a la misma, sin perjuicio de la aplicación de los demás 
requisitos relativos al derecho a la deducción regulados 
en el capítulo I del título VIII de la citada Ley 37/1992.

Por último, la presente Resolución se refiere a la 
transmisión por parte de los Ayuntamientos de los te-
rrenos resultantes del proceso de urbanización. Esta 
transmisión está, en todo caso, sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por tratarse de terrenos que 
forman parte de un patrimonio empresarial, conside-
rando la actuación de los mismos como una actuación 
efectuada en el desarrollo de una actividad empresarial 
dirigida a la intervención en el mercado y al objeto de 
evitar las graves distorsiones de la competencia que la 
posible no sujeción de las mismas puede implicar.

II

En consecuencia con todo lo anterior, esta Direc-
ción General considera ajustada a derecho la siguiente 
resolución:

Primero.-Las cesiones obligatorias de terrenos 
a los Ayuntamientos que se efectúen en virtud de lo 
dispuesto por la Ley 6/1998, sobre Régimen del Suelo 
y Valoraciones, no constituyen entregas de bienes ni 
prestaciones de servicios a los efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, no existiendo por tanto ninguna 
operación sujeta al citado tributo por dicha cesión.

Segundo.-Los propietarios de terrenos que efec-
túen las referidas cesiones tienen derecho a la deduc-
ción de las cuotas soportadas por la urbanización de 
los terrenos incluidos en las unidades de ejecución 
correspondientes, siempre que concurran las condi-
ciones y requisitos generales que regulan el derecho 
a la deducción, sin que el hecho de que efectúen las 
cesiones gratuitas de terrenos a las que se refiere el 
número anterior perjudique en modo alguno su derecho 
a la deducción.

Tercero.-Los terrenos que se incorporan al patrimo-
nio municipal en virtud de la citada cesión obligatoria 
forman parte, en todo caso y sin excepción, de un patri-
monio empresarial, por lo que la posterior transmisión 
de los mismos habrá de considerarse efectuada por 
parte del Ayuntamiento transmitente en el desarrollo de 
una actividad empresarial, quedando sujeta al Impues-
to sobre el Valor Añadido sin excepción.

Cuarto.-Las transmisiones a que se refiere el núme-
ro anterior, en cuanto tengan por objeto terrenos edifi-
cables, bien sea por tener la condición de solares, bien 
por disponer de la correspondiente licencia administra-
tiva de edificación, quedan fuera de la exención que se 
regula en el artículo 20.uno.20.º de la Ley 37/1992, sien-
do, por tanto, preceptiva la repercusión del citado tributo.

Quinto.-El tipo impositivo del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido aplicable a las operaciones sujetas a las 
que se refiere esta resolución es, sin excepción, el ge-
neral del impuesto, es decir, el 16 por 100.

Resolución 1/2004, de 6 de febrero, de la Dirección 
General de Tributos, sobre el tratamiento de los 
contratos de «factoring» en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

(BOE de 23 de febrero)

La reciente entrada en vigor de la Ley 62/2003, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social (BOE del 31), ha supuesto la modi-
ficación de diversos preceptos de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(BOE del 29), en lo relativo al tratamiento en este tribu-
to de los denominados contratos de «factoring».

Estas modificaciones tienen su origen en la Sen-
tencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu-
ropeas de 26 de junio de 2003, recaída en el Asunto 
C-305/01, en la que el Alto Tribunal ha analizado esta 
cuestión.

El alcance que haya de darse a las modificaciones 
efectuadas ha suscitado diversas dudas, razón por la 
cual esta Dirección General ha considerado oportuno 
dictar la siguiente Resolución.

I

Con carácter previo a la determinación del trata-
miento en el Impuesto sobre el Valor Añadido de las 
operaciones que surgen de un contrato de «factoring», 
es precisa una delimitación del referido contrato, si bien 
ha de señalarse que el mismo no está definido legal-
mente, por lo que su delimitación ha de realizarse so-
bre la base de la doctrina y la jurisprudencia.
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Se puede definir el «factoring» como aquel contrato 
por el cual un empresario (el cedente) transmite los cré-
ditos comerciales de que es titular frente a su clientela 
a otro empresario (la sociedad de «factoring», cesio-
nario o factor), que se compromete a cambio a prestar 
una serie de servicios respecto de dichos créditos.

Aun cuando el contrato de «factoring», por su ca-
rácter atípico, complejo y mixto, no admite fácilmente 
una caracterización o descripción única, sí que cabe 
esquematizar las principales funciones que se realizan 
en el desarrollo de este contrato como sigue:

Función de gestión, en desarrollo de la cual la so-
ciedad de «factoring» se encarga de todas las activida-
des empresariales que implica la gestión del cobro de 
los créditos cedidos por el empresario cedente.

Función de garantía, consistente en la asunción del 
riesgo de insolvencia del deudor cuyo crédito es cedido.

Función de financiación, que permite al empresario 
cedente el anticipo de los fondos correspondientes a 
los fondos cedidos.

La primera de estas funciones se suele presentar 
en la mayor parte de los contratos de «factoring”; no 
ocurre lo mismo con la segunda y la tercera.

Es importante distinguir los contratos de «factoring» 
en función de la asunción del riesgo de insolvencia de 
los deudores de los créditos cedidos. Así, se denomina 
«factoring» sin recurso, o «factoring» propio, aquel en 
el cual el factor o cesionario del crédito asume el citado 
riesgo de insolvencia, calificándose como «factoring» 
con recurso, o «factoring» impropio, la modalidad en 
la cual el factor o cesionario no asume dicho riesgo, 
pudiendo, por tanto, dirigirse contra el cedente el caso 
de impago por el deudor.

Cuanto se acaba de señalar encuentra su apoyo en 
la reciente Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de fe-
brero de 2003, cuyo Fundamento de derecho segundo 
concreta que:

«El contrato de «factoring», que se califica como 
atípico, mixto y complejo, está destinado a cumplir di-
versas finalidades económicas y jurídicas del empre-
sario mediante una sociedad especializada, que se 
integran en variadas funciones de ésta, como son prin-
cipalmente la administrativa o de gestión -la sociedad 
se encarga de cobrar el crédito y posibilita que el clien-
te prescinda de los medios y gastos burocráticos que 
tal actividad lleva consigo-, la de garantía -la sociedad, 
siempre que se cumplan determinadas condiciones de-
limitadas en el contrato, asume el riesgo de insolvencia 
del deudor cedido- y de financiación -entre las presta-
ciones ofrecidas por la sociedad se encuentra con fre-
cuencia la de anticipar el importe de los créditos trans-
mitidos al empresario para procurarle una situación de 
liquidez-, a las que, a veces, se unen otros servicios 
complementarios, como la contabilidad de ventas, la 
realización de estudios de mercado, la investigación y 
selección de clientela, etcétera.

La doctrina admite dos modalidades de este contrato:
a) el «factoring» con recurso o impropio, en que 

los servicios del factor consisten en la administración 
y gestión de los créditos cedidos por el cliente, y en la 
financiación mediante el anticipo de todo o parte de su 
importe; y b) el «factoring» sin recurso o propio, donde, 
a los servicios que caracterizan al «factoring» con re-

curso, se incorpora otro de garantía por el que se pro-
duce un traspaso del riesgo de insolvencia del deudor 
cedido, que va del empresario al factor, de forma que 
producida la insolvencia en los términos pactados en el 
contrato de «factoring», no recae sobre el cedente sino 
sobre el cesionario, sin que éste pueda reclamar del 
cliente el importe de los créditos impagados.

Otra clasificación doctrinal del contrato de «facto-
ring» distingue entre el configurado por las partes como 
contrato marco o preliminar de futuras cesiones de cré-
ditos a realizar en ejecución de aquél, y el relativo a la 
cesión global y anticipada de créditos futuros.

Conviene explicar que, dada la atipicidad indicada 
y la diversidad de las funciones que cabe integrar en 
la relación de «factoring», no es posible establecer 
un contenido uniforme de este contrato, por lo que se 
precisa el análisis de las concretas estipulaciones de 
cada supuesto particular para conocer exactamente 
cuáles son las prestaciones a que se obligan los in-
teresados».

Las modificaciones introducidas en la Ley 37/1992, 
en vigor a partir del 1 de enero de 2004, versan sobre 
las operaciones que se realicen en desarrollo de los 
contratos que reúnan las características que se acaba 
de señalar, de acuerdo con la delimitación que realiza 
el Tribunal Supremo, sin que, por tanto, quepa su extra-
polación a otras operaciones, a las que habrá que dar 
el tratamiento que les corresponda.

II

Para analizar la incidencia que tienen las opera-
ciones que se realizan en desarrollo de un contrato de 
«factoring», es preciso distinguir las situaciones en las 
que se encuentran cedente y cesionario.

En relación con el cedente, hay que hacer referen-
cia al primer precepto de la Ley 37/1992 en el que se 
aborda la incidencia de los contratos de «factoring», 
que es su artículo 9.1.º c). En este artículo se asimila 
a las operaciones realizadas a título oneroso el cambio 
de afectación de bienes corporales de un sector diferen-
ciado a otro de la actividad empresarial o profesional.

En el mismo precepto se definen como sectores di-
ferenciados de la actividad, con carácter general, aque-
llos en los que las actividades económicas realizadas y 
los regímenes de deducción aplicables sean distintos. 
Junto con esta definición general de sector diferenciado 
de la actividad, el artículo 9.1.º c) de la Ley 37/1992 se-
ñala otras actividades que, por mandato expreso de la 
norma, constituyen igualmente un sector diferenciado 
de la misma. Entre estas actividades se encuentra la de 
cesión de créditos o préstamos, con excepción de las 
realizadas en el marco de un contrato de «factoring».

La inclusión de las operaciones de cesión de cré-
ditos y préstamos como un sector diferenciado de la 
actividad, mediante la adición de una nueva letra, d›), al 
artículo 9.1.º c) de la Ley 37/1992, se realizó por la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social (B.O.E. del 31). La mo-
dificación operada por la Ley 62/2003 ha consistido en 
excluir de la consideración como sector diferenciado de 
la actividad las cesiones de créditos y préstamos que 
se realizan en el marco de un contrato de «factoring».
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La razón de esta exclusión se encuentra en el ca-
rácter que la Sentencia de 26 de junio de 2003, que se 
ha citado, da a este tipo de operaciones. En dicha Sen-
tencia, el Tribunal de Justicia analiza las operaciones 
que han de considerarse efectuadas desde el punto de 
vista del Impuesto sobre el Valor Añadido cuando, en el 
marco de un contrato de «factoring», un empresario o 
profesional, el cedente, cede créditos a otro empresario 
o profesional, el cesionario o factor, que será quien se 
encargue del cobro de los mismos a su vencimiento.

En este tipo de operaciones, el Tribunal analiza los 
servicios prestados por el cesionario de los créditos o 
factor, determinando la exención o no de los mismos 
en los términos que se exponen en el punto III de esta 
Resolución. Para cualquiera de los supuestos que se 
someten a la consideración del Tribunal, el análisis rea-
lizado por éste se refiere a los servicios que el adqui-
rente del crédito o cesionario presta al cedente o titular 
inicial del mismo. El Tribunal resta sustantividad propia 
a la operación de cesión, entendiendo que ésta no es 
más que el medio a través del cual se instrumenta la 
prestación de servicios que el factor o cesionario efec-
túa a favor del cedente.

En consecuencia, las cesiones de créditos que se 
efectúan en el desarrollo de un contrato de «factoring», 
cuya existencia es innegable desde un punto de vista 
real o contractual, carecen de trascendencia desde el 
punto de vista del Impuesto sobre el Valor Añadido, se-
gún se desprende de la Sentencia de 26 de junio de 
2003 que se ha venido citando, en la medida en que no 
son más que el medio a través del cual se instrumentan 
los servicios que el cesionario de los mismos o factor 
presta a sus clientes.

Careciendo de relevancia, no tenía sentido que la 
Ley 37/1992 mantuviese la existencia de un sector dife-
renciado de la actividad que, para el caso de empresa-
rios o profesionales que no realizasen más cesiones de 
créditos que las efectuadas en el marco de contratos 
de «factoring», no había de contener más que opera-
ciones carentes de sustantividad o efecto alguno para 
el cedente a los efectos de este tributo.

Esta es la justificación de la modificación introduci-
da por la Ley 62/2003 en la Ley 37/1992.

Debe señalarse que en todo caso se mantiene la 
configuración como sector diferenciado de la actividad 
empresarial o profesional de cualesquiera otras cesio-
nes de créditos y préstamos, es decir, de las realizadas 
al margen o con independencia de un contrato de «fac-
toring». En consecuencia, en caso de que un empresa-
rio o profesional realice cesiones de créditos o présta-
mos con independencia o al margen de un contrato de 
«factoring», dichas cesiones de créditos o préstamos 
constituirán, por mandato legal, un sector diferenciado 
de la actividad, tanto si dicho empresario o profesio-
nal realiza simultáneamente otras cesiones de créditos 
en el marco de un contrato de «factoring», irrelevantes 
para él como ya se ha dicho, como si no es así.

III

Las otras modificaciones operadas por la Ley 
62/2003 en la Ley 37/1992 en relación con este tipo de 
contrato se han realizado en el número 18.º del apar-

tado uno de su artículo 20. Dicho precepto establece 
la exención de una serie de operaciones financieras, 
entre las que se encuentran las siguientes:

a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas, 
incluidos los depósitos en cuenta corriente y cuentas 
de ahorro, y las demás operaciones relacionadas con 
los mismos, incluidos los servicios de cobro o pago 
prestados por el depositario en favor del depositante.

La exención no se extiende a los servicios de ges-
tión de cobro de créditos, letras de cambio, recibos y 
otros documentos. Tampoco se extiende la exención a 
los servicios prestados al cedente en el marco de los 
contratos de «factoring», con excepción de los de anti-
cipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en 
estos contratos.

b) Las operaciones relativas a transferencias, giros, 
cheques, libranzas, pagarés, letras de cambio, tarjetas 
de pago o de crédito y otras órdenes de pago.

La exención se extiende a las operaciones siguientes:
La compensación interbancaria de cheques y talones.
La aceptación y la gestión de la aceptación.
El protesto o declaración sustitutiva y la gestión del 

protesto.
No se incluye en la exención el servicio de cobro de 

letras de cambio o demás documentos que se hayan 
recibido en gestión de cobro. Tampoco se incluyen en la 
exención los servicios prestados al cedente en el mar-
co de los contratos de «factoring», con excepción de 
los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan 
prestar en estos contratos.

c) La transmisión de los efectos y órdenes de pago 
a que se refiere la letra anterior, incluso la transmisión 
de efectos descontados.

No se incluye en la exención la cesión de efectos en 
comisión de cobranza. Tampoco se incluyen en la exen-
ción los servicios prestados al cedente en el marco de 
los contratos de «factoring», con excepción de los de 
anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar 
en estos contratos.

Las tres operaciones financieras a que se acaba 
de hacer referencia, y las excepciones a las mismas 
que contienen en los preceptos que se han reproduci-
do, tienen como característica común la división de las 
diversas funciones que se integran en un contrato de 
«factoring» en dos categorías:

Los servicios de financiación, o de anticipo de fon-
dos, como los califica la propia Ley 37/1992.

El resto de servicios que se prestan al cedente en 
el marco de los referidos contratos.

Para estos últimos, la Ley 37/1992, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 62/2003, 
no hace distinción, señalando la exclusión de los mis-
mos de la exención que se establece en su artículo 
20.uno.18.º Esta exclusión de la exención trae su cau-
sa igualmente de la Sentencia del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades a que se hizo referencia anterior-
mente, en particular, de su apartado 80, que dice lo 
siguiente:

«En consecuencia, procede responder a la segun-
da cuestión prejudicial que una actividad económica 
mediante la cual un operador compra créditos asu-
miendo el riesgo de impago y, como contrapartida, 
aplica a sus clientes una comisión, constituye un «co-
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bro de créditos», en el sentido del artículo 13, parte B, 
letra d), número 3, «in fine», de la Sexta Directiva y, 
por tanto, está excluida de la exención prevista en esta 
disposición».

Respecto a la que se ha denominado función de 
financiación o servicio de anticipo de fondos, la exclu-
sión del mismo de la no exención plantea la duda del 
tratamiento que haya de darse a dicho servicio.

Sobre este particular, debe tenerse en cuenta que 
la Ley 37/1992 es transposición al derecho interno de 
la Directiva 77/388/CEE, de 17 de mayo, Sexta Direc-
tiva en materia del Impuesto sobre el Valor Añadido. El 
artículo 20.uno.18.º de la citada Ley 37/1992 transpone 
el artículo 13.B.d) de la norma comunitaria que se ha 
citado. Este último precepto señala lo siguiente:

«Sin perjuicio de lo establecido en otras disposi-
ciones comunitarias, los Estados miembros eximirán, 
en las condiciones por ellos fijadas y a fin de asegurar 
la aplicación correcta y simple de las exenciones pre-
vistas a continuación y de evitar todo posible fraude, 
evasión o abusos:

[...] d) las operaciones siguientes:
1. la concesión y la negociación de créditos, así 

como la gestión de créditos efectuada por quienes los 
concedieron; [...] 3. las operaciones, incluidas las nego-
ciaciones, relativas a depósitos de fondos, cuentas co-
rrientes, pagos, giros, créditos, cheques y otros efectos 
comerciales, con excepción del cobro de créditos; [...]».

En la aplicación a este caso de estos supuestos 
de exención es necesario tener presente la situación 
valorada por el Tribunal en el Asunto de referencia. Los 
apartados 15 a 18 de la Sentencia describen dicha si-
tuación.

Estos apartados señalan lo siguiente:
«15. En virtud de un contrato de «factoring» de 27 

de junio de 1991, Factoring KG se comprometió con 
M-GmbH, por un lado, a adquirir, dentro de un marco 
previamente fijado en cada caso por ella, los créditos 
de M-GmbH frente a los distribuidores por razón de las 
entregas de vehículos. Por lo que respecta a los crédi-
tos así adquiridos, «factoring» KG asumía el riesgo de 
insolvencia sin derecho de repetición contra M-GmbH. 
La obligación de pago de la garantía era exigible, en 
caso de impago por parte del distribuidor, 150 días des-
pués del vencimiento de la factura respectiva.

16. Por otro lado, Factoring KG se comprometió a 
cobrar los demás créditos de M-GmbH, pero con un 
derecho de repetición frente a este último, así como 
a llevar la contabilidad de los deudores y a enviar a 
M-GmbH la documentación que le permitiera apreciar 
el estado de sus relaciones comerciales con cada uno 
de ellos.

17. Factoring KG debía abonar a M-GmbH el valor 
nominal de los créditos adquiridos durante una semana.

El pago debía efectuarse el tercer día laborable de 
la semana siguiente, una vez deducidas las comisiones 
pactadas, que comprendían una comisión de «facto-
ring» del 2 % y una prima de garantía del 1 % del valor 
nominal de dichos créditos.

18. Por su parte, M-GmbH se comprometía a pagar, 
además de dichas comisiones, intereses calculados 
sobre los saldos deudores diarios de los distribuidores 
de Factoring KG. El tipo de interés debía ser superior 

en un 1,8 % al tipo medio de interés que había de pagar 
Factoring KG por su refinanciación».

De esta descripción de los hechos se deduce que 
las prestaciones de servicios sometidas a la valoración 
del Tribunal de Justicia incluían tanto servicios de finan-
ciación o anticipo de fondos como otros servicios, que-
dando cada uno de ellos retribuido por su contrapres-
tación específica. Asimismo, la sociedad de «factoring» 
había suscrito con su cedente contratos de «factoring» 
propio e impropio.

Una vez establecido que los servicios prestados en 
el marco de un contrato de «factoring» son servicios 
incluidos en el ámbito de aplicación del Impuesto, que 
era la primera cuestión planteada al Tribunal, su análi-
sis se limita a la exención o no de los servicios retribui-
dos por las denominadas comisiones de «factoring» y 
prima de garantía, sin que en el resto de la Sentencia 
se vuelva a analizar la exención o no de los servicios 
de anticipo de fondos. Asimismo, es la exención que se 
regula en el número 3 del artículo 13.B.d) de la Sexta 
Directiva aquella cuya aplicabilidad se discute por el 
Tribunal.

La conclusión a la que se llega por parte del Tribu-
nal de Justicia en cuanto a los servicios que se retribu-
yen mediante las comisiones de «factoring» y prima de 
garantía ya se ha señalado con anterioridad.

En cuanto a la exención de los servicios de anticipo 
de fondos, en la medida en que el Tribunal de Justicia 
no se vuelve a ocupar de ellos en el resto de la Sen-
tencia, ha de concluirse que se consideran exentos del 
tributo, conforme a la exención prevista en el artículo 
13.B.d.1 de la Sexta Directiva. A esta interpretación 
responden las modificaciones introducidas en la Ley 
37/1992 por la Ley 62/2003.

Es importante tener en cuenta el contexto en el que 
se dicta la Sentencia del Tribunal de Justicia a la que 
se ha venido haciendo referencia, en el que había con-
traprestaciones específicas para cada una de las tres 
funciones que se han citado en el apartado I de esta 
Resolución.

Sobre esta cuestión hay que tener en cuenta dos 
posibilidades:

1.ª En primer lugar, puede ocurrir que la comisión 
que se pacte, en forma de descuento, sobre los cré-
ditos cedidos en el marco del contrato de «factoring», 
sea una comisión total que englobe el conjunto de pres-
taciones que se realizan en el desarrollo del mismo. En 
tal caso, habrá que aplicar lo dispuesto en el artículo 
79.dos de la Ley 37/1992, conforme al cual cuando en 
una misma operación y por precio único se entreguen 
bienes o se presten servicios de diversa naturaleza, in-
cluso en los supuestos de transmisión de la totalidad o 
parte de un patrimonio empresarial, la base imponible 
correspondiente a cada uno de ellos se determinará en 
proporción al valor de mercado de los bienes entrega-
dos o de los servicios prestados.

En consecuencia, si se hubiese pactado una con-
traprestación única, sin distinguir entre la parte relativa 
a la prestación de servicios de anticipo de fondos y el 
resto de prestaciones que pueda haber, habrá que esti-
mar, conforme al valor de mercado de cada una de las 
prestaciones de servicios que se realicen, la parte del 
precio correspondiente a cada una de ellas.
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2.ª En segundo lugar, hay que considerar la posi-
bilidad de que las cantidades que se atribuyan a cada 
una de las prestaciones que realice el factor a favor del 
cedente de créditos se aparten de los valores normales 
de mercado.

En este particular, hay que hacer referencia al artí-
culo 78.dos.1.º de la Ley 37/1992 y en concreto a una 
de las condiciones que establece dicho precepto para 
excluir los intereses por aplazamiento de la base im-
ponible de las operaciones. Esta condición consiste en 
que dichos intereses no superen los usualmente aplica-
dos en el mercado para este tipo de operaciones.

La exclusión de los intereses por aplazamientos 
concedidos por los empresarios o profesionales que 
realizan las operaciones, el pago de cuyo precio se 
aplaza, de la base imponible del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, tiene su razón de ser en la consideración 
de los mismos como contraprestación de una opera-
ción de financiación exenta, concretamente de la con-
cesión de un préstamo.

En consecuencia, y haciendo una interpretación 
coherente y sistemática de la Ley, ha de concluirse que 
las cantidades que se podrán considerar como contra-
prestación de operaciones exentas, en tanto que intere-
ses por financiación, no podrá exceder del tipo de inte-
rés usualmente aplicado para este tipo de operaciones. 
Las cantidades que excedan de este importe habrán 
de ser tratadas como contraprestación de operaciones 
fuera de la exención prevista para las operaciones de 
concesión de créditos y préstamos, y en consecuencia 
resultan sujetas y no exentas.

IV

Relacionado con las anteriores cuestiones se en-
cuentra el problema de la determinación del devengo 
del tributo correspondiente a las distintas prestaciones 
que, como ya se ha dicho, puede haber en el marco 
de un contrato de «factoring». Esta cuestión no sólo es 
relevante en cuanto a la fijación del momento de na-
cimiento de la obligación de ingreso del tributo y del 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas por 
sus destinatarios, sino que también incide en la deter-
minación del periodo al cual han de imputarse las ope-
raciones para la fijación del porcentaje de deducción de 
la entidad cesionaria.

Así se deduce de lo dispuesto por el artículo 104.
seis de la Ley 37/1992, conforme al cual para la im-
putación temporal de las operaciones a computar para 
el cálculo de la prorrata de deducción, se tendrán en 
cuenta las normas sobre devengo establecidas en el 
Título VI de la propia Ley 37/1992.

En relación con los contratos de «factoring», ha 
de citarse el artículo 75.uno.7.º de la Ley 37/1992, de 
acuerdo con el cual en las operaciones de tracto suce-
sivo o continuado, el devengo del Impuesto se produce 
en el momento en que resulte exigible la parte del pre-
cio que comprenda cada percepción.

Señala el mismo precepto en su segundo párrafo 
que, no obstante, cuando no se haya pactado precio o 
cuando, habiéndose pactado, no se haya determinado 
el momento de su exigibilidad, o la misma se haya 
establecido con una periodicidad superior a un año 

natural, el devengo del Impuesto se producirá a 31 
de diciembre de cada año por la parte proporcional 
correspondiente al periodo transcurrido desde el inicio 
de la operación, o desde el anterior devengo, hasta la 
citada fecha.

Tal y como se ha señalado en el apartado I de esta 
Resolución, en el marco de los contratos de «factoring» 
se pueden distinguir las funciones de financiación, ges-
tión y garantía.

La función de financiación no tiene sentido más 
que en relación con el tiempo, ya que es en función 
del vencimiento de los créditos cedidos como se deter-
mina el importe de los intereses a satisfacer, debien-
do configurarse, pues, como una operación de tracto 
sucesivo.

Las funciones de gestión y garantía, apreciadas 
con respecto a un crédito específico objeto de cesión 
en el marco de un contrato de «factoring», podrían ser 
consideradas como operaciones de distinta naturale-
za; no obstante, si su análisis se realiza por referencia 
a un único contrato de «factoring», en el desarrollo del 
cual el empresario o profesional cede los créditos pro-
pios de su actividad comercial al factor o entidad de 
«factoring» con la que ha suscrito el oportuno contra-
to, ha de concluirse que es igualmente por referencia 
al tiempo como cobra sentido la prestación, ya que 
serán los créditos incluidos en el ámbito temporal al 
que se refiera el contrato de «factoring» los que se 
cederán en el desarrollo del mismo. En consecuen-
cia, ha de tratarse asimismo como una prestación de 
tracto sucesivo.

De lo anterior se deduce que el conjunto de las 
prestaciones que se desarrollan en un contrato de «fac-
toring» marco, en el seno del cual se realizan sucesivas 
cesiones de créditos, son operaciones de tracto sucesi-
vo, para las cuales el devengo del Impuesto se produce 
en el momento en que resulte exigible la parte o el total 
del precio correspondiente a las mismas.

Considerando que es habitual en este tipo de con-
tratos la liquidación de las cantidades correspondien-
tes al descuento, es decir, mediante la detracción de 
su importe de los créditos cedidos por parte de los 
cedentes, se deduce que es cuando se produzcan las 
respectivas cesiones cuando se devengará el tributo, 
en su caso, correspondiente a las mismas y, a la vez, 
se fijará el momento de imputación de los importes co-
rrespondientes para la determinación de la prorrata de 
deducción.

Lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de la apli-
cación cuando proceda del segundo párrafo del antes 
citado artículo 75.uno.7.º de la Ley del Impuesto.

V

La última cuestión que se plantea en relación con 
este tipo de contratos es la relativa a la entrada en 
vigor de los nuevos criterios contenidos en esta Re-
solución.

En este sentido, hay que tener en cuenta que la 
entrada en vigor de la Ley 62/2003, que es la que ha 
modificado los preceptos de la Ley 37/1992 a que 
se ha hecho referencia en los puntos anteriores de 
esta Resolución, ha entrado en vigor el 1 de enero 
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de 2004, según establece su disposición final deci-
monovena.

No obstante, hay que considerar lo dispuesto en el 
artículo 107.4 de la Ley 230/1963, General Tributaria, 
conforme al cual la Administración tributaria está obli-
gada a aplicar al consultante los criterios expresados 
en las contestaciones a las consultas por éstos formu-
ladas salvo en los supuestos en que se modifique la 
legislación o exista jurisprudencia aplicable.

En consecuencia, es a partir de esta fecha, 1 de 
enero de 2004, cuando han de aplicarse los criterios 
contenidos en esta Resolución. Para las operaciones 
realizadas con anterioridad a la misma, serán de apli-
cación los criterios previamente fijados por esta Direc-
ción General, en particular, entre otras, en las Resolu-
ciones de 24 de noviembre de 1986 (B.O.E. del 19 de 
diciembre) y de 24 y 31 de julio de 1987 (BOE de 13 y 
14 de agosto, respectivamente).

ARTÍCULO 21.—ExENCIONES EN LAS ExPOR-
TACIONES dE bIENES (151). 

Estarán exentas del Impuesto, en las condi-
ciones y con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, las siguientes operaciones:

1.º Las entregas de bienes expedidos o 
transportados fuera de la Comunidad por el 
transmitente o por un tercero que actúe en 
nombre y por cuenta de éste. 

2.º Las entregas de bienes expedidos o 
transportados fuera de la Comunidad por el 
adquirente no establecido en el territorio de 
aplicación del Impuesto o por un tercero que 
actúe en nombre y por cuenta de él. 

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo 
anterior los bienes destinados al equipamiento 
o avituallamiento de embarcaciones deporti-
vas o de recreo, de aviones de turismo o de 
cualquier medio de transporte de uso privado.

Estarán también exentas del Impuesto:
A) Las entregas de bienes a viajeros con 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) La exención se hará efectiva mediante el 

reembolso del Impuesto soportado en las ad-
quisiciones. 

El reembolso a que se refiere el párrafo an-
terior sólo se aplicará respecto de las entregas 
de bienes documentadas en una factura cuyo 
importe total, Impuestos incluidos, sea supe-
rior a 15.000 pesetas (152).

b) Que los viajeros tengan su residencia ha-
bitual fuera del territorio de la Comunidad.

c) Que los bienes adquiridos salgan efectiva-
mente del territorio de la Comunidad.

(151)  Ver artículo 3.Dos de esta LIVA.
(152)  Nueva redacción de esta letra dada por el Real Decreto-Ley 

12/1995, de 28 de diciembre.

d) Que el conjunto de los bienes adquiridos 
no constituya una expedición comercial.

A los efectos de esta Ley, se considerará 
que los bienes conducidos por los viajeros no 
constituyen una expedición comercial cuando 
se trate de bienes adquiridos ocasionalmente, 
que se destinen al uso personal o familiar de 
los viajeros o a ser ofrecidos como regalos y 
que, por su naturaleza y cantidad, no pueda 
presumirse que sean el objeto de una activi-
dad comercial. 

b) Las entregas de bienes efectuadas en las 
tiendas libres de Impuestos que, bajo control 
aduanero, existen en los puertos y aeropuertos 
cuando los adquirentes sean personas que sal-
gan inmediatamente con destino a territorios 
terceros, así como las efectuadas a bordo de 
los buques o aeronaves que realicen navega-
ciones con destino a puertos o aeropuertos 
situados en territorios terceros.

3.º (153) Las prestaciones de servicios que 
consistan en trabajos realizados sobre bienes 
muebles adquiridos o importados para ser ob-
jeto de dichos trabajos en el territorio de apli-
cación del Impuesto y, seguidamente, expedi-
dos o transportados fuera de la Comunidad por 
quien ha efectuado los mencionados trabajos, 
por el destinatario de los mismos no estableci-
do en el territorio de aplicación del Impuesto 
o, bien, por otra persona que actúe en nombre 
y por cuenta de cualquiera de los anteriores.

La exención no se extiende a los trabajos de 
reparación o mantenimiento de embarcacio-
nes deportivas o de recreo, aviones de turismo 
o cualquier otro medio de transporte de uso 
privado introducidos en régimen de tránsito o 
de importación temporal. 

4.º (154) Las entregas de bienes a organis-
mos reconocidos que los exporten fuera del 
territorio de la Comunidad en el marco de sus 
actividades humanitarias, caritativas o educa-
tivas, previo reconocimiento del derecho a la 
exención.

No obstante, cuando quien entregue los 
bienes a que se refiere el párrafo anterior de 
este número sea un Ente público o un estable-
cimiento privado de carácter social, se podrá 
solicitar a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria la devolución del Impuesto soporta-
do que no haya podido deducirse totalmente 
previa justificación de su importe en el plazo 
de tres meses desde que dichas entregas se 
realicen.

(153)  Ver artículo 70.Uno.7º de esta LIVA.
(154)  Nueva redacción dada por la disposición adicional cuadragésima 

novena de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado (boE de 23 de diciembre).
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5.º (155) Las prestaciones de servicios, in-
cluidas las de transporte y operaciones acce-
sorias, distintas de las que gocen de exención 
conforme al artículo 20 de esta Ley, cuando 
estén directamente relacionadas con las ex-
portaciones de bienes fuera del territorio de 
la Comunidad.

Se considerarán directamente relacionados 
con las mencionadas exportaciones los servi-
cios respecto de los cuales concurran las si-
guientes condiciones:

a) Que se presten a quienes realicen dichas 
exportaciones, a los destinatarios de los bie-
nes, a sus representantes aduaneros, o a los 
transitarios y consignatarios que actúen por 
cuenta de unos u otros.

b) Que se realicen a partir del momento en 
que los bienes se expidan directamente con 
destino a un punto situado fuera del territorio 
de la Comunidad o a un punto situado en zona 
portuaria, aeroportuaria o fronteriza para su 
inmediata expedición fuera de dicho territorio.

La condición a que se refiere la letra b) ante-
rior no se exigirá en relación con los servicios 
de arrendamiento de medios de transporte, 
embalaje y acondicionamiento de la carga, re-
conocimiento de las mercancías por cuenta 
de los adquirentes y otros análogos cuya rea-
lización previa sea imprescindible para llevar a 
cabo el envío.

6.º Las prestaciones de servicios realizadas 
por intermediarios que actúen en nombre y 
por cuenta de terceros cuando intervengan en 
las operaciones exentas descritas en el presen-
te artículo. 

Capítulo II
Exportaciones y operaciones asimiladas

Artículo 9.—Exenciones relativas a las ex-
portaciones.

1. Las exenciones relativas a las exportacio-
nes o envíos fuera de la Comunidad quedarán 
condicionadas al cumplimiento de los requisi-
tos que se establecen a continuación:

1.º Entregas de bienes exportados o envia-
dos por el transmitente o por un tercero que 
actúe en nombre y por cuenta de éste.

En estos casos la exención estará condicio-
nada a la salida efectiva de los bienes del terri-
torio de la Comunidad, entendiéndose produci-

(155)  Redacción dada por el artículo 68 de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 
(boE de 30 de octubre), con efectos de 1 de enero de 2015.

da la misma cuando así resulte de la legislación 
aduanera.

A efectos de justificar la aplicación de la 
exención, el transmitente deberá conservar 
a disposición de la Administración, durante el 
plazo de prescripción del Impuesto, las copias 
de las facturas, los contratos o notas de pedi-
dos, los documentos de transporte, los docu-
mentos acreditativos de la salida de los bienes 
y demás justificantes de la operación.

2.º Entregas de bienes exportados o en-
viados por el adquirente no establecido en el 
territorio de aplicación del Impuesto o por un 
tercero que actúe en nombre y por cuenta de 
éste en los siguientes casos:

A) (156) Entregas en régimen comercial.
Cuando los bienes objeto de las entregas 

constituyan una expedición comercial, la exen-
ción quedará condicionada al cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Los establecidos en el número anterior.
b) Sin perjuicio, en su caso, de lo dispues-

to en la letra d) del párrafo cuarto del número 
3.º siguiente, los bienes deberán conducirse a 
la aduana en el plazo de un mes siguiente a su 
puesta a disposición, donde se presentará por 
el adquirente el correspondiente documento 
aduanero de exportación.

En este documento se hará constar también 
el nombre del proveedor establecido en la Co-
munidad, a quien corresponde la condición de 
exportador, con su número de identificación 
fiscal y la referencia a la factura expedida por el 
mismo, debiendo el adquirente remitir a dicho 
proveedor una copia del documento diligencia-
da por la aduana de salida.

b) Entregas en régimen de viajeros (157) y 
(158).

(156)  El enunciado y la letra A de este número 2º han sido redactados 
por el artículo primero.1 del Real Decreto 3422/2000, de 15 de 
diciembre.

(157)   Texto modificado por el artículo primero uno del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(158)  Ver Disposición Transitoria Sexta de Reglamento.
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El cumplimiento de los requisitos estable-
cidos por la Ley del Impuesto para la exención 
de estas entregas se ajustará a las siguientes 
normas:

a) La exención sólo se aplicará respecto de 
las entregas de bienes documentadas en fac-
tura.

b) La residencia habitual de los viajeros se 
acreditará mediante el pasaporte, documento 
de identidad o cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho.

c) El vendedor deberá expedir la correspon-
diente factura y el documento electrónico de 
reembolso disponible en la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
en los que se consignarán los bienes adquiridos 
y, separadamente, el impuesto que correspon-
da.

En el documento electrónico de reembolso 
deberá consignarse la identidad, fecha de naci-
miento y número de pasaporte o, en su caso, 
el número del documento de identidad del via-
jero.

d) Los bienes habrán de salir del territorio 
de la Comunidad en el plazo de los tres meses 
siguientes a aquel en que se haya efectuado la 
entrega.

A tal efecto, el viajero presentará los bienes 
en la aduana de exportación, que acreditará la 
salida mediante el correspondiente visado en 
el documento electrónico de reembolso. Di-
cho visado se realizará por medios electrónicos 
cuando la aduana de exportación se encuentre 
situada en el territorio de aplicación del im-
puesto.

e) El viajero remitirá el documento electró-
nico de reembolso visado por la Aduana al pro-
veedor, quien le devolverá la cuota repercutida 
en el plazo de los quince días siguientes me-
diante cheque, transferencia bancaria, abono 
en tarjeta de crédito u otro medio que permita 
acreditar el reembolso.

El reembolso del Impuesto podrá efectuarse 
también a través de entidades colaboradoras, 
autorizadas por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, correspondiendo al Ministro 
de Hacienda y Función Pública determinar las 
condiciones a las que se ajustará la operativa 
de dichas entidades y el importe de sus comi-
siones.

Los viajeros presentarán los documentos 
electrónicos de reembolso visados por la Adua-
na a dichas entidades, que abonarán el importe 
correspondiente, haciendo constar la confor-
midad del viajero.

Posteriormente las referidas entidades re-
mitirán los documentos electrónicos de re-
embolso en formato electrónico a los provee-

dores, quienes estarán obligados a efectuar el 
correspondiente reembolso.

El proveedor o, en su caso, la entidad cola-
boradora deberán comprobar el visado del do-
cumento electrónico de reembolso en la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria haciendo constar electrónica-
mente que el reembolso se ha hecho efectivo.

C) Entregas realizadas en las tiendas libres 
de impuestos.

La exención de estas entregas se condicio-
nará a la inmediata salida del viajero, acreditada 
con el billete del transporte.

3.º Trabajos realizados sobre bienes muebles 
que son exportados (159).

Sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 24, apartado uno, número 3.º, letra g) de la 
Ley del Impuesto, están exentos los trabajos 
realizados sobre bienes muebles adquiridos o 
importados con dicho objeto y exportados o 
transportados fuera de la Comunidad por quien 
ha realizado dichos trabajos o por el destinata-
rio de los mismos no establecido en el territo-
rio de aplicación del Impuesto, o bien por otra 
persona que actúe en nombre y por cuenta de 
cualquiera de ellos.

Los referidos trabajos podrán ser de perfec-
cionamiento, transformación, mantenimiento 
o reparación de los bienes, incluso mediante 
la incorporación a los mismos de otros bienes 
de cualquier origen y sin necesidad de que los 
bienes se vinculen a los regímenes aduaneros 
comprendidos en el artículo 24 de la Ley.

La exención de este número no compren-
de los trabajos realizados sobre bienes que se 
encuentren al amparo de los regímenes adua-
neros de importación temporal, con exención 
total o parcial de los derechos de importación, 
ni del régimen fiscal de importación temporal.

La exención de los trabajos quedará condi-
cionada al cumplimiento de los siguientes re-
quisitos:

a) Los establecidos en el número 2.º de este 
apartado, cumplimentados por parte del desti-
natario de los trabajos no establecido en el te-
rritorio de aplicación del Impuesto o del presta-
dor de los mismos, según proceda.

b) Los bienes deberán ser adquiridos o im-
portados por personas no establecidas en el 
territorio de aplicación del impuesto o por 
quienes actúen en nombre y por cuenta de di-
chas personas, con objeto de incorporar a ellos 
determinados trabajos.

c) Los trabajos se prestarán por cuenta de 
los adquirentes o importadores no estableci-

(159)  El número 3º ha sido redactado por el artículo primero.1 del Real 
Decreto 3422/2000, de 15 de diciembre.
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dos a efectos del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido en el territorio de aplicación del Impuesto.

d) Los trabajos deberán efectuarse en el pla-
zo de los seis meses siguientes a la recepción 
de los bienes por el prestador de los mismos, 
quien deberá remitir un acuse de recibo al 
adquirente de los bienes no establecido en el 
territorio de aplicación del Impuesto o, en su 
caso, al proveedor.

El plazo indicado en el párrafo anterior po-
drá ser prorrogado a solicitud del interesado 
por el tiempo necesario para la realización de 
los trabajos. La solicitud se presentará en el 
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, que lo autorizará cuando se justifi-
que por la naturaleza de los trabajos a realizar, 
entendiéndose concedida la prórroga cuando 
la Administración no conteste en el plazo de un 
mes siguiente a la presentación de la solicitud.

e) Una vez terminados los trabajos, los bie-
nes deberán ser enviados en el plazo del mes 
siguiente a la Aduana para su exportación.

La exportación deberá efectuarse por el des-
tinatario de los trabajos o por el prestador de 
los mismos, haciendo constar en el documento 
de exportación la identificación del proveedor 
establecido en la Comunidad y la referencia a la 
factura expedida por el mismo.

También podrá efectuarse por un tercero en 
nombre y por cuenta del prestador o del desti-
natario de los trabajos.

f) El destinatario no establecido o, en su 
caso, el prestador de los trabajos deberán re-
mitir al proveedor de los bienes una copia del 
documento de exportación diligenciada por la 
aduana de salida.

4.º (160) Entregas de bienes a organismos re-
conocidos para su posterior exportación.

A los efectos de esta exención, correspon-
derá al Departamento de Gestión de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria el recono-
cimiento oficial de los organismos que ejerzan 
las actividades humanitarias, caritativas o edu-
cativas, a solicitud de los mismos y previo in-
forme del Departamento Ministerial respectivo, 
en el que se acredite que dichos organismos 
actúan sin fin de lucro.

(160)  Numero 4º modificado por el artículo primero dos del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

En relación con estas entregas, será tam-
bién de aplicación lo dispuesto en el número 
1.º de este apartado.

La exportación de los bienes fuera de la Co-
munidad deberá efectuarse en el plazo de los 
tres meses siguientes a la fecha de su adqui-
sición o, previa solicitud, en un plazo superior 
autorizado por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria. El organismo autorizado 
quedará obligado a remitir al proveedor copia 
del documento de salida en el plazo de los quin-
ce días siguientes a la fecha de su realización.

5.º Servicios relacionados directamente con 
las exportaciones.

A) Se entenderán directamente relaciona-
dos con las exportaciones los servicios en los 
que concurran los siguientes requisitos:

a) (161) Que se presten a quienes realicen las 
exportaciones o envíos de los bienes, a los ad-
quirentes de los mismos, o a los intermediarios 
o representantes aduaneros que actúen por 
cuenta de unos u otros.

b) Que se lleven a cabo con ocasión de di-
chas exportaciones.

c) Que se realicen a partir del momento en 
que los bienes se expidan directamente con 
destino a un punto situado fuera de la Comu-
nidad o bien a un punto situado en zona por-
tuaria, aeroportuaria o fronteriza en que se 
efectúen las operaciones de agregación o con-
solidación de las cargas para su inmediato en-
vío fuera de la Comunidad, aunque se realicen 
escalas intermedias en otros lugares.

La condición a que se refiere esta letra no se 
exigirá en relación con los servicios de arren-
damiento de medios de transporte, embalaje y 
acondicionamiento de la carga, reconocimien-
to de las mercancías por cuenta de los adqui-
rentes y otras análogas cuya realización previa 
sea imprescindible para llevar a cabo el envío.

b) (162) Las exenciones comprendidas en 
este número quedarán condicionadas a la con-
currencia de los requisitos que se indican a 
continuación:

(161)  Letra a) modificada por el artículo 1º.cuatro.2 del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(162)  Nueva redacción dada por el artículo primero.uno del Real De-
creto 1789/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el Reglamen-
to sobre facturación (boE de 31 de diciembre).
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a) La salida de los bienes de la Comunidad de-
berá realizarse en el plazo de los tres meses si-
guientes a la fecha de la prestación del servicio.

b) (163) La salida de los bienes se justifica-
rá con cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

c) (164) Los documentos que justifiquen 
la salida deberán ser remitidos, en su caso, al 
prestador del servicio, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de salida de los bienes.

C) Entre los servicios comprendidos en este 
número se incluirán los siguientes: transporte 
de los bienes; carga, descarga y conservación; 
custodia, almacenaje y embalaje; alquiler de los 
medios de transporte, contenedores y mate-
riales de protección de las mercancías y otros 
análogos.

2. El incumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en el apartado uno determinará la 
obligación para el sujeto pasivo de liquidar y 
repercutir el Impuesto al destinatario de las 
operaciones realizadas.

Resolución 4/1993, de 28 de mayo, de la Dirección 
General de Tributos, para la Devolución del Im-
puesto sobre el Valor Añadido en el Régimen de 
Viajeros a las Personas Residentes en Canarias.

(BOE de 10 de junio) 

La incorporación de las Islas Canarias al territorio 
aduanero de la Comunidad, producida en virtud del Regla-
mento 191/91/CEE, de 26 de junio de 1991, del Consejo 
de las Comunidades Europeas, ha determinado que, entre 
el archipiélago canario y cada uno de los Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, se supriman los controles 
de mercancías y gestión de los derechos arancelarios co-
rrespondientes a los intercambios entre dichos territorios. 
No obstante, las Islas Canarias continúan fuera del ámbito 

(163)  Letra b) modificada por el artículo 1º.cuatro.3 del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(164)  Letra c) modificada por el artículo 1º.cuatro.3 del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

de aplicación del sistema común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, de acuerdo con la normativa comunitaria 
reguladora de este tributo, lo que significa que los inter-
cambios entre los referidos territorios quedarán sujetos a 
los correspondientes ajustes fiscales que se instrumenten 
a través de determinados procedimientos y controles.

En este ámbito fiscal y para el régimen de viajeros 
entre el territorio peninsular español e Islas Baleares 
de una parte y las Islas Canarias de otra, las exencio-
nes del Impuesto sobre el Valor Añadido están regula-
das en el artículo 21.2, A), para las exportaciones, y en 
el artículo 35 y disposición transitoria primera, para las 
importaciones, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido y en el artículo 
9.1.2º. B), del Reglamento de dicho Impuesto, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Sin embargo, han surgido dudas en la aplicación del 
procedimiento establecido para dichas exenciones, al no 
existir controles arancelarios de los intercambios entre 
el territorio peninsular español e Islas Baleares y el ar-
chipiélago canario y no contemplarse este supuesto es-
pecífico por la normativa del Impuesto. Tampoco existen 
normas comunitarias para aplicar estas exenciones des-
pués de haberse derogado por la Directiva 92/111/CEE, 
de 14 de diciembre de 1992, el artículo 6 de la Directiva 
69/169/CEE, de 14 de junio de 1969, que regulaba el 
procedimiento para aplicar las mencionadas exenciones.

En consecuencia, para resolver este problema y 
unificar criterios en su aplicación, procede dictar las 
siguientes instrucciones:

Primera. Están exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido las entregas de bienes a viajeros que tengan 
su residencia habitual en las Islas Canarias y salgan 
con destino a dichas islas en las condiciones y con 
cumplimiento de los requisitos que se indican en las 
instrucciones siguientes.

Segunda. La exención se hará efectiva mediante el 
reembolso del Impuesto soportado en las adquisiciones.

El reembolso a que se refiere el párrafo anterior sólo 
se aplicará respecto de los bienes cuyo valor unitario, 
impuestos incluidos, sea superior a 15.000 pesetas y 
cuyo conjunto no constituya una expedición comercial.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior 
se considerará:

a) Valor unitario, el correspondiente a un bien o gru-
po de bienes que constituyan normalmente un conjunto.

b) Que el conjunto de los bienes conducidos por los 
viajeros no constituirá una expedición comercial cuan-
do se trate de bienes adquiridos ocasionalmente, que 
se destinen al uso personal o familiar de los viajeros o 
a ser ofrecidos como regalos y que, por su naturaleza 
y cantidad, no pueda presumirse que sean el objeto de 
una actividad comercial.

Tercera. Los bienes habrán de salir del territorio de-
finido como Comunidad a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido en la Ley reguladora de dicho Impuesto 
en el plazo de los tres meses siguientes a la expedición 
de la factura.

Cuarta. Los viajeros a que se refiere la instrucción 
primera que pretendan recuperar el Impuesto soporta-
do por sus adquisiciones en el territorio peninsular es-
pañol o Islas Baleares deberán presentar a su llegada 
a las islas Canarias los bienes adquiridos y la factura 
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expedida por el proveedor en la oficina correspondiente 
de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma, la cual hará constar en la factura su conformidad 
o disconformidad con los bienes presentados.

El viajero deberá remitir al proveedor la factura con 
la diligencia de la referida oficina, y, en lo que resulte 
conforme, el proveedor devolverá al viajero la cuota 
repercutida en el plazo de los quince días siguientes 
mediante cheque o transferencia bancaria.

Resolución 2/1996, de 25 de septiembre, de la Di-
rección General de Tributos, para la devolución 
del Impuesto sobre el Valor Añadido en el Ré-
gimen de Viajeros a las personas residentes en 
Ceuta o Melilla.

(BOE de 1 de octubre)

La no integración de Ceuta y Melilla en el territorio 
aduanero de la Comunidad Europea, según resulta del 
artículo 3.º del Código Aduanero Comunitario, aproba-
do por Reglamento 2913/1992, del Consejo, de 12 de 
octubre, ha determinado que, entre las citadas plazas 
y cada uno de los Estados miembros de la Comunidad 
Europea, se mantengan los controles de mercancías y 
la exigencia de los derechos arancelarios correspon-
dientes a los intercambios entre dichos territorios. Al 
permanecer igualmente fuera del ámbito de aplicación 
del sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, de acuerdo con el artículo 3.º de la Directiva 77/388/
CEE, los intercambios entre los referidos territorios 
continúan sujetos a los correspondientes ajustes fisca-
les propios de la importancia y exportación de bienes 
que se instrumentan a través de determinados procedi-
mientos y controles de carácter aduanero.

En el ámbito fiscal y para el régimen de viajeros 
entre el territorio peninsular español e Islas Baleares, 
de una parte, y Ceuta o Melilla, de otra, las exenciones 
del Impuesto sobre el Valor Añadido están reguladas 
en el artículo 21.2.º A) para las exportaciones y en el 
artículo 35 y disposición transitoria primera para las im-
portaciones, preceptos todos ellos de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, y en el artículo 9.º 1.2.º B) del Reglamento de dicho 
Impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 
29 de diciembre.

En las relaciones comerciales entre Ceuta o Melilla 
y el resto del territorio español, el control y gestión del 
tráfico de bienes corresponde a la misma Administración 
Tributaria. Así, es una Aduana española la que debe 
controlar la salida de las mercancías del territorio penin-
sular español, Islas Baleares o islas Canarias y es de 
nuevo una Aduana española la que deberá controlar las 
importaciones de los mismos bienes en Ceuta o Melilla.

Sin embargo, al tratar de evitar la duplicidad de los 
controles fiscales y arancelarios de los intercambios 
entre el territorio peninsular español o Islas Baleares y 
Ceuta o Melilla, surgen dificultades en la aplicación del 
procedimiento establecido para dichas exenciones, por 
no haberse contemplado este supuesto de forma espe-
cífica por la normativa del impuesto. Tampoco existen 
normas comunitarias que determinen el procedimiento 
de aplicación de estas exenciones después de haberse 

derogado por la Directiva 92/111/CEE, de 14 de diciem-
bre de 1992, el artículo 6.º de la Directiva 69/169/CEE, 
de 28 de mayo de 1969, que regulaba el procedimiento 
para aplicar los mencionados beneficios fiscales.

En consecuencia, para resolver este problema y 
unificar criterios en su aplicación, se dictan las siguien-
tes instrucciones:

Primera: Están exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido las entregas de bienes a viajeros que tengan 
su residencia habitual en Ceuta o Melilla, y salgan con 
dichos bienes del ámbito espacial del impuesto con 
destino a las citadas Plazas de Ceuta o Melilla, en las 
condiciones y con cumplimiento de los requisitos que 
se indican en las instrucciones siguientes.

A estos efectos se considerará viajero la persona 
que entra temporalmente en el territorio peninsular es-
pañol o Islas Baleares sin tener su residencia habitual 
en los referidos territorio o islas.

Tendrá residencia habitual en Ceuta o Melilla el via-
jero que haya permanecido en estas Plazas más de 
183 días durante los 12 meses anteriores a la fecha de 
la entrega, lo que podrá acreditarse mediante el pasa-
porte, documento de identidad o cualquier otro medio 
de prueba admitido en Derecho.

Para determinar el período de permanencia en 
Ceuta o Melilla se computarán sus ausencias tempo-
rales, salvo que se acredite su residencia habitual en 
otros territorios, de acuerdo con las previsiones conte-
nidas en el párrafo anterior.

Se excluyen de esta exención los bienes destina-
dos al equipamiento o avituallamiento de embarcacio-
nes deportivas o de recreo, de aviones de turismo o de 
cualquier medio de transporte de uso privado.

Segunda: La exención se hará efectiva mediante el 
reembolso del impuesto soportado en las adquisiciones.

El reembolso a que se refiere el párrafo anterior 
sólo se aplicará respecto de las entregas de bienes do-
cumentadas en una factura cuyo importe total, impues-
tos incluidos, sea superior a 15.000 pesetas y cuyo 
conjunto no constituya una expedición comercial. En la 
correspondiente factura expedida por el vendedor, se 
consignarán los bienes adquiridos y, separadamente, 
el impuesto que corresponda.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior 
se considerará que el conjunto de los bienes condu-
cidos por los viajeros no constituye una expedición 
comercial cuando se trate de bienes adquiridos oca-
sionalmente, que se destinen al uso personal o familiar 
de los viajeros o a ser ofrecidos como regalos y que, 
por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que 
sean el objeto de una actividad comercial.

Tercero: Los bienes habrán de salir del territorio de-
finido como Comunidad en la vigente Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, en el plazo de los tres meses 
siguientes a la expedición de la factura.

Cuarta: Los viajeros a que se refiere la instrucción 
primera que pretendan recuperar el impuesto sopor-
tado por sus adquisiciones en el territorio peninsular 
español o Islas Baleares deberán presentar a su llega-
da a Ceuta o Melilla los bienes adquiridos y la factura 
expedida por el proveedor en los servicios aduaneros 
de dichos territorios, que harán constar en la factura 
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su conformidad o disconformidad con los bienes pre-
sentados.

El viajero deberá remitir al proveedor la factura 
con la diligencia de los referidos servicios aduaneros 
y, en lo que resulte conforme, el proveedor devolve-
rá al viajero la cuota repercutida en el plazo de los 
15 días siguientes mediante cheque o transferencia 
bancaria.

El reembolso del impuesto podrá efectuarse también 
a través de entidades colaboradoras, autorizadas por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, que deter-
minará las condiciones a las que se ajustará la operativa 
de dichas entidades y el importe de sus comisiones.

Los viajeros presentarán las facturas diligenciadas 
por los servicios aduaneros de dichos territorios a las en-
tidades colaboradoras, que abonarán el importe corres-
pondiente, haciendo constar la conformidad del viajero.

Posteriormente las referidas entidades remitirán las 
facturas originales a los proveedores, quienes estarán 
obligados a efectuar el correspondiente reembolso.

Quinta: Cuando el viajero residente en Ceuta o Me-
lilla hubiera efectuado sus adquisiciones, además de 
en el territorio español de aplicación del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, en otro u otros Estados miembros 
de la Comunidad o únicamente en alguno o algunos de 
éstos, presentará los bienes en la Aduana de exporta-
ción, que acreditará la salida mediante la correspon-
diente diligencia en la factura.

ARTÍCULO 22.—ExENCIONES EN LAS OPERA-
CIONES ASIMILAdAS A LAS ExPORTACIONES.

Estarán exentas del Impuesto, en las condi-
ciones y con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, las siguientes operaciones:

Uno. (165) Las entregas, construcciones, 
transformaciones, reparaciones, mantenimien-
to, fletamento, total o parcial, y arrendamiento 
de los buques que se indican a continuación: 

1.º Los buques aptos para navegar por alta 
mar que se afecten a la navegación marítima 
internacional en el ejercicio de actividades 
comerciales de transporte remunerado de 
mercancías o pasajeros, incluidos los circuitos 
turísticos, o de actividades industriales o de 
pesca. 

La exención no se aplicará en ningún caso a 
los buques destinados a actividades deportivas, 
de recreo o, en general, de uso privado. 

2.º Los buques afectos exclusivamente al 
salvamento, a la asistencia marítima o a la pes-
ca costera. 

La desafectación de un buque de las finali-
dades indicadas en el párrafo anterior produci-
rá efectos durante un plazo mínimo de un año, 

(165)  Redacción dada por la Disposición final séptima.uno de la Ley 
51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para 2008 (boE de 27 de diciembre).

excepto en los supuestos de entrega posterior 
del mismo. 

3.º Los buques de guerra. 
La exención descrita en el presente aparta-

do queda condicionada a que el adquirente de 
los bienes o destinatario de los servicios indi-
cados sea la propia Compañía que realiza las 
actividades mencionadas y utilice los buques 
en el desarrollo de dichas actividades o, en su 
caso, la propia entidad pública que utilice los 
buques en sus fines de defensa. 

A los efectos de esta Ley, se considerará: 
Primero. Navegación marítima internacio-

nal, la que se realice a través de las aguas marí-
timas en los siguientes supuestos: 

a) La que se inicie en un puerto situado en 
el ámbito espacial de aplicación del Impuesto y 
termine o haga escala en otro puerto situado 
fuera de dicho ámbito espacial. 

b) La que se inicie en un puerto situado fue-
ra del ámbito espacial de aplicación del Impues-
to y termine o haga escala en otro puerto si-
tuado dentro o fuera de dicho ámbito espacial. 

c) La que se inicie y finalice en cualquier 
puerto, sin realizar escalas, cuando la perma-
nencia en aguas situadas fuera del mar terri-
torial del ámbito espacial de aplicación del Im-
puesto exceda de cuarenta y ocho horas. 

Lo dispuesto en esta letra c) no se aplicará 
a los buques que realicen actividades comer-
ciales de transporte remunerado de personas 
o mercancías. 

En este concepto de navegación marítima 
internacional no se comprenderán las escalas 
técnicas realizadas para repostar, reparar o ser-
vicios análogos. 

Segundo. Que un buque está afecto a la na-
vegación marítima internacional, cuando sus 
recorridos en singladuras de dicha navegación 
representen más del 50 por ciento del total 
recorrido efectuado durante los períodos de 
tiempo que se indican a continuación: 

a) El año natural anterior a la fecha en que se 
efectúen las correspondientes operaciones de 
reparación o mantenimiento, salvo lo dispues-
to en la letra siguiente. 

b) En los supuestos de entrega, construc-
ción, transformación, adquisición intracomuni-
taria, importación, fletamento, total o parcial, o 
arrendamiento del buque o en los de desafec-
tación de los fines a que se refiere el número 
2.º anterior, el año natural en que se efectúen 
dichas operaciones, a menos que tuviesen lu-
gar después del primer semestre de dicho año, 
en cuyo caso el período a considerar compren-
derá ese año natural y el siguiente. 
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Este criterio se aplicará también en relación 
con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las ci-
tadas en la presente letra. 

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se 
considerará que la construcción de un buque 
ha finalizado en el momento de su matricula-
ción definitiva en el Registro marítimo corres-
pondiente. 

Si, transcurridos los períodos a que se re-
fiere esta letra b), el buque no cumpliese los 
requisitos que determinan la afectación a la 
navegación marítima internacional, se regula-
rizará su situación tributaria en relación con las 
operaciones de este apartado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 19, número 1.º 

Dos. Las entregas, arrendamientos, repara-
ciones y mantenimiento de los objetos, inclui-
dos los equipos de pesca, que se incorporen 
o se encuentren a bordo de los buques a que 
afectan las exenciones establecidas en el apar-
tado anterior, siempre que se realicen durante 
los períodos en que dichos beneficios fiscales 
resulten de aplicación.

La exención quedará condicionada a la con-
currencia de los siguientes requisitos: 

1.º Que el destinatario directo de dichas 
operaciones sea el titular de la explotación del 
buque o, en su caso, su propietario. 

2.º Que los objetos mencionados se utilicen 
o, en su caso, se destinen a ser utilizados exclu-
sivamente en la explotación de dichos buques.

3.º Que las operaciones a que afecten las 
exenciones se efectúen después de la matricu-
lación definitiva de los mencionados buques en 
el Registro Marítimo correspondiente.

Tres. Las entregas de productos de avitualla-
miento para los buques que se indican a conti-
nuación, cuando se adquieran por los titulares 
de la explotación de dichos buques: 

1.º Los buques a que se refieren las exen-
ciones del apartado uno anterior, números 1.º 
y 2.º, siempre que se realicen durante los perío-
dos en que dichos beneficios fiscales resulten 
de aplicación.

No obstante, cuando se trate de buques 
afectos a la pesca costera, la exención no se 
extiende a las entregas de provisiones de a 
bordo.

2.º Los buques de guerra que realicen nave-
gación marítima internacional, en los términos 
descritos en el apartado uno.

Cuatro. (166) Las entregas, transformacio-
nes, reparaciones, mantenimiento, fletamento 

(166)  Número 2º redactado según el artículo 6º.octavo de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre.

total o arrendamiento de las siguientes aero-
naves: 

1.º Las utilizadas exclusivamente por compa-
ñías dedicadas esencialmente a la navegación 
aérea internacional en el ejercicio de activida-
des comerciales de transporte remunerado de 
mercancías o pasajeros.

2.º Las utilizadas por entidades públicas en 
el cumplimiento de sus funciones públicas. 

La exención está condicionada a que el 
adquirente o destinatario de los servicios in-
dicados sea la propia compañía que realice las 
actividades mencionadas y utilice las aeronaves 
en el desarrollo de dichas actividades o, en su 
caso, la propia entidad pública que utilice las 
aeronaves en las funciones públicas.

A los efectos de esta Ley, se considerará:
Primero. Navegación aérea internacional, la 

que se realice en los siguientes supuestos:
a) La que se inicie en un aeropuerto situado 

en el ámbito espacial de aplicación del Impues-
to y termine o haga escala en otro aeropuerto 
situado fuera de dicho ámbito espacial.

b) La que se inicie en un aeropuerto situado 
fuera del ámbito espacial del Impuesto y ter-
mine o haga escala en otro aeropuerto situado 
dentro o fuera de dicho ámbito espacial. 

En este concepto de navegación aérea in-
ternacional no se comprenderán las escalas 
técnicas realizadas para repostar, reparar o 
servicios análogos.

Segundo. Que una compañía está dedicada 
esencialmente a la navegación aérea interna-
cional cuando corresponda a dicha navegación 
más del 50 por 100 de la distancia total reco-
rrida en los vuelos efectuados por todas las 
aeronaves utilizadas por dicha compañía du-
rante los períodos de tiempo que se indican a 
continuación:

a) El año natural anterior a la realización de 
las operaciones de reparación o mantenimien-
to, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construc-
ción, transformación, adquisición intracomu-
nitaria, importación, fletamento total o arren-
damiento de las aeronaves, el año natural en 
que se efectúen dichas operaciones, a menos 
que tuviesen lugar después del primer semes-
tre de dicho año, en cuyo caso el período a 
considerar comprenderá ese año natural y el 
siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación 
con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las ci-
tadas en la presente letra.

Si al transcurrir los períodos a que se refie-
re esta letra b) la compañía no cumpliese los 
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requisitos que determinan su dedicación a la 
navegación aérea internacional, se regularizará 
su situación tributaria en relación con las ope-
raciones de este apartado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19, número 3.º.

Cinco. (167) Las entregas, arrendamientos, 
reparaciones y mantenimiento de los objetos 
que se incorporen o se encuentren a bordo de 
las aeronaves a que se refieren las exenciones 
establecidas en el apartado anterior.

La exención quedará condicionada a la con-
currencia de los siguientes requisitos: 

1.º Que el destinatario de dichas operacio-
nes sea el titular de la explotación de la aero-
nave a que se refieran.

2.º Que los objetos mencionados se utilicen 
o, en su caso, se destinen a ser utilizados en la 
explotación de dichas aeronaves y a bordo de 
las mismas.

3.º Que las operaciones a que se refieren 
las exenciones se realicen después de la ma-
triculación de las mencionadas aeronaves en el 
Registro de Matrícula que se determine regla-
mentariamente. 

Seis. Las entregas de productos de avitualla-
miento para las aeronaves a que se refieren las 
exenciones establecidas en el apartado cuatro, 
cuando sean adquiridos por las compañías o 
entidades públicas titulares de la explotación 
de dichas aeronaves. 

Siete. (168) Las prestaciones de servicios, 
distintas de las relacionadas en los apartados 
anteriores de este artículo, realizadas para 
atender las necesidades directas de los buques 
y de las aeronaves a los que corresponden las 
exenciones establecidas en los apartados uno 
y cuatro anteriores, o para atender las nece-
sidades del cargamento de dichos buques y 
aeronaves. 

ocho. Las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios realizadas en el marco de las rela-
ciones diplomáticas y consulares, en los casos 
y con los requisitos que se determinen regla-
mentariamente. 

Nueve. (169) Las entregas de bienes y pres-
taciones de servicios destinadas a los organis-
mos internacionales reconocidos por España o 
al personal de dichos organismos con estatu-
to diplomático, dentro de los límites y en las 
condiciones fijadas en los convenios interna-
cionales por los que se crean tales organismos 

(167)  Número 3º redactado según el artículo 10.Duodécimo de la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre. 

(168)  Apartado segundo redactado según el artículo 6.octavo de la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

(169)  Nueva redacción dada por el artículo 79.tres de la Ley 39/2010, de 
22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE de 
23 de diciembre). 

o en los acuerdos de sede que sean aplicables 
en cada caso.

En particular, se incluirán en este apartado 
las entregas de bienes y las prestaciones de 
servicios destinadas a la Comunidad Europea, a 
la Comunidad Europea de la Energía Atómica, 
al banco Central Europeo o al banco Europeo 
de Inversiones, o a los organismos creados por 
las Comunidades a los que se aplica el Protoco-
lo del 8 de abril de 1965 sobre los privilegios y 
las inmunidades de las Comunidades Europeas, 
dentro de los límites y conforme a las condicio-
nes de dicho Protocolo y a los acuerdos para su 
aplicación o a los acuerdos de sede, siempre 
que con ello no se provoquen distorsiones en 
la competencia.

Diez. Las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios efectuadas para las fuerzas de los 
demás Estados partes del Tratado del Atlántico 
Norte, en los términos establecidos en el Con-
venio entre los Estados partes de dicho Tratado 
relativo al estatuto de sus fuerzas. 

once. Las entregas de bienes y las prestacio-
nes de servicios efectuadas con destino a otro 
Estado miembro y para las fuerzas de cualquier 
Estado parte del Tratado del Atlántico Norte, 
distinto del propio Estado miembro de desti-
no, en los términos establecidos en el Conve-
nio entre los Estados partes de dicho Tratado 
relativo al estatuto de sus fuerzas.

Doce. Las entregas de oro al banco de Es-
paña.

Trece. (170) Los transportes de viajeros y sus 
equipajes por vía marítima o aérea procedentes 
de o con destino a un puerto o aeropuerto si-
tuado fuera del ámbito espacial del Impuesto. 

Catorce. (171) Las prestaciones de transpor-
te intracomunitario de bienes, definido en el 
artículo 72, apartado dos de esta Ley, con des-
tino a las islas Azores o Madeira o procedentes 
de dichas islas.

Quince. (172) Las prestaciones de servicios 
realizadas por intermediarios que actúen en 
nombre y por cuenta de terceros cuando in-
tervengan en las operaciones que estén exen-
tas del Impuesto en virtud de lo dispuesto en 
este artículo.

Dieciséis.............. (173) 
Diecisiete............ (174) 

(170)  Ver artículo 70.Uno.2º de esta LIVA 
(171)  Ver artículo 72 de esta LIVA 
(172)  Redactado según el artículo 28.sexto del Real Decreto-Ley 

12/1995, de 28 de diciembre. 
(173)  Derogado por el Real Decreto-Ley 14/1997, de 29 de agosto, tra-

mitado posteriormente mediante Proyecto de Ley y aprobado 
por Ley 9/1998, de 21 de abril. 

(174)  Derogado por Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 22 - Artículo 10

— 1052 —

Artículo 10.—Exenciones en las operacio-
nes asimiladas a las exportaciones.

1. Las exenciones de las operaciones relacio-
nadas con los buques y las aeronaves, con los 
objetos incorporados a unos y otras y con los 
avituallamientos de dichos medios de transpor-
te quedarán condicionadas al cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

1.º El transmitente de los medios de trans-
porte, el proveedor de los bienes o quienes 
presten los servicios a que se refiere el artículo 
22, apartados uno a siete de la Ley del Impues-
to, deberán tener en su poder, durante el plazo 
de prescripción del Impuesto, el duplicado de la 
factura correspondiente y, en su caso, los con-
tratos de fletamento o de arrendamiento y una 
copia autorizada de la inscripción del buque o 
de la aeronave en el Registro de Matrícula que 
les habilite para su utilización en los fines a que 
se refieren los apartados uno y cuatro del artí-
culo 22 de la Ley del Impuesto.

Asimismo, las personas indicadas en el pá-
rrafo anterior deberán exigir a los adquirentes 
de los bines o destinatarios de los servicios una 
declaración suscrita por ellos, en la que hagan 
constar la afectación o el destino de los bienes 
que justifique la aplicación de la exención.

Cuando se trate de la construcción del bu-
que o de la aeronave, la copia autorizada de su 
matriculación deberá ser entregada por el ad-
quirente al transmitente en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de su inscripción en el Regis-
tro a que se refiere el presente apartado.

2.º La construcción de un buque o de una ae-
ronave se entenderá realizada en el momento 
de su matriculación en el Registro indicado en 
el apartado anterior.

3.º Se entenderá que un buque o una aero-
nave han sido objeto de transformación cuan-
do la contraprestación de los trabajos efectua-
dos en ellos exceda del 50 por 100 de su valor en 
el momento de su entrada en el astillero o taller 
con dicha finalidad.

Este valor se determinará de acuerdo con 
las normas contenidas en la legislación adua-
nera para configurar el Valor en Aduana de las 
mercancías a importar.

4.º...................
5.º La incorporación de objetos a los buques 

deberá efectuarse en el plazo de los tres me-
ses siguientes a su adquisición y se acreditará 
por el proveedor mediante el correspondiente 
documento aduanero de embarque, cuya copia 
deberá remitirse, en su caso, por el titular de la 
explotación de los medios de transporte al pro-

veedor de los objetos, en el plazo de los quince 
días siguientes a su incorporación (175) 

La incorporación de objetos a las aeronaves 
deberá efectuarse en el plazo de un año si-
guiente a la adquisición de dichos objetos y se 
ajustará al cumplimiento de los demás requisi-
tos establecidos en el párrafo precedente.

Los plazos indicados en los párrafos ante-
riores podrán prorrogarse, a solicitud del in-
teresado, por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito o por exigencias inherentes al proceso 
técnico de elaboración o transformación de los 
objetos.

Se comprenderán, entre los objetos cuya 
incorporación a los buques o aeronaves puede 
beneficiarse de la exención, todos los bienes, 
elementos o partes de los mismos, incluso los 
que formen parte indisoluble de ellos o se in-
movilicen en ellos, que se utilicen normalmen-
te o sean necesarios para su explotación.

En particular, tendrán esta consideración 
los siguientes: los aparejos e instrumentos de 
a bordo, los que constituyan su utillaje, los des-
tinados a su amueblamiento o decoración y los 
instrumentos, equipos, materiales y redes em-
pleados en la pesca, tales como los cebos, an-
zuelos, sedales, cajas para embalaje del pescado 
y análogos. En todo caso estos objetos habrán 
de quedar efectivamente incorporados o situa-
dos a bordo de los buques o aeronaves y formar 
parte del inventario de sus pertenencias.

Los objetos cuya incorporación a los bu-
ques y aeronaves se hubiese beneficiado de la 
exención del Impuesto deberán permanecer a 
bordo de los mismos, salvo que se trasladen a 
otros que también se destinen a los fines que 
justifican la exención de la incorporación de di-
chos objetos.

La exención sólo se aplicará a los objetos 
que se incorporen a los buques y aeronaves 
después de su matriculación en el Registro a 
que se refiere el apartado 1.º anterior. 

6.º (176) La puesta de los productos de avi-
tuallamiento a bordo de los buques y aerona-

(175)  Párrafo redactado por el artículo 1º.cinco.1 del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(176)  Apartado 6º redactado por el artículo 1º.cinco.2 del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
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ves se acreditará por el proveedor mediante 
el correspondiente documento aduanero de 
embarque, cuya copia deberá remitirse, en su 
caso, por el titular de la explotación de los re-
feridos medios de transporte al proveedor de 
dichos productos, en el plazo del mes siguiente 
a su entrega.

No obstante, el Ministro de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas podrá establecer pro-
cedimientos simplificados para acreditar el em-
barque de los productos de avituallamiento a 
que se refiere el párrafo anterior.

7.º Se entenderá cumplido el requisito de 
que las aeronaves se utilizan exclusivamente 
en actividades comerciales de transporte re-
munerado de mercancías o pasajeros aunque 
se cede su uso a terceros en arrendamiento 
o subarrendamiento por períodos de tiempo 
que, conjuntamente, no excedan de treinta 
días por año natural.

2. Se entenderán comprendidos entre los 
servicios realizados para atender las necesida-
des directas de los buques y de las aeronaves 
destinados a los fines que justifican su exen-
ción los siguientes:

a) En relación con los buques: los servicios 
de practicaje, remolque y amarre; utilización 
de las instalaciones portuarias; operaciones de 
conservación de buques y del material de a bor-
do, tales como desinfección, desinsectación, 
desratización y limpieza de las bodegas; servi-
cios de guarda y de prevención de incendios; 
visitas de seguridad y peritajes técnicos; asis-
tencia y salvamento del buque y operaciones 
efectuadas en el ejercicio de su profesión por 
los corredores e intérpretes marítimos, consig-
natarios y agentes marítimos.

b) En relación con el cargamento de los bu-
ques: las operaciones de carga y descarga del 
buque; alquiler de contenedores y de mate-
rial de protección de las mercancías; custodia 
de las mercancías, estacionamiento y tracción 
de los vagones de mercancías sobre las vías 
del muelle; embarque y desembarque de los 
pasajeros y sus equipajes; alquileres de mate-
riales, maquinaria y equipos utilizados para el 
embarque y desembarque de pasajeros y sus 
equipajes y reconocimientos veterinarios, fito-

Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

sanitarios y del Servicio oficial de Inspección, 
Vigilancia y Regulación de las Exportaciones.

c) En relación con las aeronaves: los servicio 
relativos al aterrizaje y despegue; utilización de 
los servicios de alumbrado; estacionamiento, 
amarre y abrigo de las aeronaves; utilización 
de las instalaciones dispuestas para recibir 
pasajeros o mercancías; utilización de las ins-
talaciones destinadas al avituallamiento de las 
aeronaves; limpieza, conservación y reparación 
de las aeronaves y de los materiales y equipos 
de a bordo; vigilancia y prevención para evitar 
incendios; visitas de seguridad y peritajes téc-
nicos; salvamento de aeronaves y operaciones 
realizadas en el ejercicio de su profesión por los 
consignatarios y agentes de las aeronaves.

d) En relación con el cargamento de las ae-
ronaves: las operaciones de embarque y des-
embarque de pasajeros y sus equipajes; carga y 
descarga de las aeronaves; asistencia a los pasa-
jeros; registro de pasajeros y equipajes; envío y 
recepción de señales de tráfico; traslado y trán-
sito de la correspondencia; alquiler de materia-
les y equipos necesarios para el tráfico aéreo y 
utilizados en los recintos de los aeropuertos; 
alquiler de contenedores y de materiales de 
protección de las mercancías; custodia de mer-
cancías y reconocimientos veterinarios, fitosa-
nitarios y del Servicio oficial de Inspección, Vigi-
lancia y Regulación de las Exportaciones.

3. La exención de los transportes internacio-
nales por vía marítima o aérea de viajeros y sus 
equipajes se ajustará a las siguientes condiciones:

1.º La exención se extenderá a los transpor-
tes de ida y vuelta con escala en los territorios 
situados fuera del ámbito territorial de aplica-
ción del Impuesto.

2.º La exención no alcanzará a los transportes 
de aquellos viajeros y sus equipajes que habien-
do iniciado el viaje en territorio peninsular o Is-
las baleares, terminen en estos mismos territo-
rios, aunque el buque o el avión continúen sus 
recorridos con destino a puertos o aeropuertos 
situados fuera de dichos territorios. (177).

4. (...........) (178).
5. (...........) (179).
6. (...........) (180).
7. (...........) (181).
8. (...........) y. 

(177)  Antes apartado 7, pasa a ser apartado 3 en virtud del artículo 
Primero.1 del Real Decreto 1082/2001, de 5 de octubre. 

(178)  Derogado por el artículo Primero.1 del Real Decreto 1082/2001, 
de 5 de diciembre. 

(179)  Derogado por el artículo Primero.1 del Real Decreto 1082/2001, 
de 5 de diciembre

(180)  Derogado por la Disposición Derogatoria única del Real Decreto 
1967/1999, de 23 de diciembre. 

(181)  Derogado por la Disposición Derogatoria única del Real Decreto 
1967/1999, de 23 de diciembre. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 22 - Artículo 10

— 1054 —

Resolución 4/1997, de 22 de mayo, de la Dirección 
General de Tributos, sobre la tributación por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido de la Tasa 
de Seguridad Aeroportuaria creada por la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre.

(BOE de 10 de junio)

El artículo 42 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha crea-
do la Tasa de Seguridad Aeroportuaria, que grava la 
prestación de los servicios de inspección y control de 
pasajeros y equipajes en los recintos aeroportuarios.

En relación con dicha tasa se ha planteado por di-
ferentes operadores la posible sujeción de la misma al 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

En contestación a dichas consultas y para unificar 
criterios en la aplicación del mencionado Impuesto se 
dicta la siguiente resolución:

«1. El artículo 7.º, número 8.°, de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido («Boletín Oficial del Estado» del 29), establece lo 
siguiente:

No estarán sujetas al Impuesto:
8.° Las entregas de bienes y prestaciones de ser-

vicios realizadas directamente por los entes públicos 
mediante contraprestación de naturaleza tributaria.

Tampoco estarán sujetas al Impuesto las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios realizadas direc-
tamente por los entes públicos cuando se efectúen en 
el desarrollo de una actividad empresarial o profesional 
cuyas operaciones principales se realicen mediante 
contraprestación de naturaleza tributaria.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se 
considerarán operaciones principales aquellas que re-
presenten al menos el 80 por 100 de los ingresos deri-
vados de la actividad.

Los supuestos de no sujeción a que se refiere este 
número no se aplicarán cuando los referidos entes ac-
túen por medio de empresa pública, privada, mixta o, 
en general, de empresas mercantiles.

No obstante lo establecido en los párrafos anterio-
res de este número, estarán sujetas al Impuesto, en 
todo caso, las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que los entes públicos realicen, en el ejercicio 
de las actividades que a continuación se relacionan:

a) Telecomunicaciones.
b) Distribución de agua, gas, calor, frío, energía 

eléctrica y demás modalidades de energía.
c) Transportes de personas y bienes.
d) Servicios portuarios y aeroportuarios.
e) Obtención, fabricación o transformación de pro-

ductos para su transmisión posterior.
f) Intervención sobre productos agropecuarios diri-

gida a la regulación del mercado de estos productos.
g) Explotación de ferias y de exposiciones de ca-

rácter comercial.
h) Almacenaje y depósito.
i) Las de oficinas comerciales de publicidad.
j) Explotación de cantinas y comedores de empre-

sas, economatos, cooperativas y establecimientos si-
milares.

k) Las de agencias de viajes.

l) Las comerciales o mercantiles de los entes pú-
blicos de radio y televisión, incluidas las relativas a la 
cesión del uso de sus instalaciones.

m) Las de matadero.»
2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 

dos del artículo 42 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social («Boletín Oficial del Estado» del 31), constituye 
el hecho imponible de la Tasa de Seguridad Aeropor-
tuaria «la prestación de los servicios de inspección y 
control de pasajeros y equipajes en los recintos aero-
portuarios».

Por otra parte, el artículo 13 de la Ley 8/1989, de 
13 de abril, de Tasas y Precio Públicos («Boletín Oficial 
del Estado» del 15), dispone que podrán establecerse 
tasas por la prestación en régimen de Derecho público, 
entre otros, de «servicios portuarios y aeroportuarios».

Tanto de la literalidad del artículo 42.dos de la Ley 
13/1996, como de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 8/1989, se desprende que «los servicios de inspec-
ción y control de pasajeros y equipajes en los recintos 
aeroportuarios», cuya prestación constituye el hecho 
imponible de la Tasa de Seguridad Aeroportuaria, están 
comprendidos entre los servicios aeroportuarios a que 
se refiere la letra d) del quinto párrafo del número 8.° 
del artículo 7.º de la Ley 37/1992, a que anteriormen-
te se ha hecho referencia, por lo que dichos servicios 
estarán sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, sin 
que a tales efectos tenga relevancia el hecho de que 
sean prestados por un ente público mediante contra-
prestación de naturaleza tributaria.

3. El apartado tres del artículo 42 de la Ley 13/1996 
dispone que el sujeto pasivo contribuyente obligado 
al pago de la Tasa de Seguridad Aeroportuaria es el 
pasajero de salida que embarque en un aeropuerto es-
pañol, independientemente de las etapas posteriores 
intermedias que pueda realizar el vuelo y el destino del 
mismo.

No obstante, según lo dispuesto en el propio apar-
tado tres y en el apartado siete del mismo artículo 42, 
será sujeto pasivo sustituto del contribuyente obligado 
a liquidar e ingresar el importe de la Tasa al ente públi-
co encargado de la gestión de la misma (Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea), el particular, organis-
mo o compañía aérea transportista con quien el pasa-
jero hubiese contratado el transporte en virtud de un 
contrato de transporte o de arrendamiento.

El apartado seis del mismo artículo 42 preceptúa 
que la cuantía de la tasa estará incluida en el precio del 
transporte. En relación con lo anterior, esta Dirección 
General, en su resolución de 30 de enero de 1997, ha 
considerado que la inclusión de la cuantía de la tasa en 
el precio del transporte debe efectuarse diferenciando 
el importe que corresponde al servicio de transporte 
del que corresponde a la tasa.

El artículo 42 de la Ley 13/1996 configura pues la 
Tasa de Seguridad Aeroportuaria de tal manera que, 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, ha de 
entenderse que el destinatario del servicio de inspec-
ción y control sujeto a dicho Impuesto es el pasajero. 
La compañía aérea transportista o cualquier otro pa-
sivo sustituto del contribuyente en la tasa, efectúa el 
pago de la contraprestación del servicio (el importe de 
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la tasa) al ente público Aeropuertos Españoles y Na-
vegación Aérea, actuando en nombre y por cuenta del 
pasajero.

4. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 
siete del artículo 22 de la Ley 37/1992, en relación con 
lo previsto en el apartado cuatro del mismo artículo, 
estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
en las condiciones y con los requisitos que se establez-
can reglamentariamente, las prestaciones de servicios 
realizadas para atender las necesidades directas de las 
aeronaves que se indican a continuación o del carga-
mento de las mismas:

a) Las aeronaves utilizadas exclusivamente por 
compañías dedicadas esencialmente a la navegación 
aérea internacional en el ejercicio de actividades co-
merciales de transporte remunerado de mercancías o 
pasajeros.

b) Las aeronaves utilizadas por entidades públicas 
en el cumplimiento de sus funciones públicas.

La aplicación de exención prevista en el apartado 
siete del artículo 22 de la Ley 37/1992 para las presta-
ciones de servicios realizadas para atender las necesi-
dades directas de las aeronaves a las que corresponde 
la exención regulada en el apartado cuatro del mismo 
artículo, o para atender el cargamento de las mismas 
está condicionada, al igual que ocurre en la exención 
prevista en el citado apartado cuatro y en la contem-
plada en los apartados cinco y seis del mismo artículo 
22, a que los mencionados servicios se presten direc-
tamente a la compañía dedicada esencialmente a la 
navegación aérea internacional titular de la explotación 
de la aeronave a que se refieren los servicios o al ente 
público que utilice la aeronave en el cumplimiento de 
sus funciones públicas.

En consecuencia, no resulta aplicable la referida 
exención a los servicios de inspección y control de 
pasajeros y equipajes en los recintos aeroportuarios a 
que se refiere el escrito de consulta, ya que, como se 
ha indicado en el apartado 3 anterior, dichos servicios 
se prestan a los pasajeros y, por tanto, no a una com-
pañía de navegación aérea internacional ni a un ente 
público que utilice una aeronave en el cumplimiento de 
sus funciones públicas.

5. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 
uno del artículo 78 de la Ley 37/1992, la base imponible 
del Impuesto sobre el Valor Añadido en las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios sujetas al mismo 
estará constituida por el importe total de la contrapres-
tación de dichas operaciones.

Según establece el número 3.° del apartado tres del 
mismo artículo 78, no se incluirá en la base imponible 
las sumas pagadas en nombre y por cuenta del cliente, 
en virtud de mandato expreso del mismo. En tales ca-
sos, quienes efectúen dichos pagos estarán obligados a 
justificar la cuantía efectiva de los mismos, y no podrán 
proceder a la deducción de las cuotas del Impuesto so-
bre el Valor Añadido que, en su caso, gravasen las ope-
raciones que hayan dado origen a los referidos pagos.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
84, apartado uno, número 1.°, de la Ley 37/1992, en las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido será sujeto pasi-
vo de dicho Impuesto el empresario o profesional que 

realice tales operaciones, salvo en los casos en que 
resulte aplicable lo previsto en los números siguientes 
del mismo apartado.

En virtud de lo previsto en el artículo 88 de la Ley 
37/1992, el sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a que se refiere el párrafo anterior deberá 
repercutir íntegramente el importe de dicho Impues-
to sobre aquél para quien realice la operación grava-
da, mediante factura o documento análogo ajustados 
a lo dispuesto en dicho artículo y en el Real Decreto 
2402/1985, de 18 de diciembre,, modificado por el Ar-
tículo quinto del Real Decreto 34/1998 de 16 de enero 
(BOE de 17 de enero), por el que se regula el deber de 
expedir y entregar factura que incumbe a los empresa-
rios y profesionales («Boletín Oficial del Estado» del 30).

7. Según establece el artículo 90, apartado uno, de 
la Ley 37/1992, el Impuesto sobre el Valor Añadido se 
exigirá al tipo general del 16 por 100, salvo en los casos 
previstos en el artículo 91 de la misma Ley.

En consecuencia con todo lo anterior, esta Direc-
ción General considera ajustada a derecho la siguiente 
resolución:

Uno. Está sujeta y no exenta del Impuesto sobre 
el Valor Añadido la prestación de servicios de inspec-
ción y control de pasajeros y equipajes en los recintos 
aeroportuarios, constitutiva del hecho imponible de la 
Tasa de Seguridad Aeroportuaria, efectuada por el ente 
público Aeropuertos Nacionales y Navegación Aérea.

En particular, no resulta aplicable a dichos servicios 
la exención prevista en el apartado siete del artículo 
22 de la Ley 37/1992, dado que el destinatario de los 
mismos es el pasajero, y no una compañía dedicada 
esencialmente a la navegación aérea internacional, ni 
un ente público que utilice la aeronave en el cumpli-
miento de sus funciones públicas.

Dos. La base imponible del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en la referida prestación de servicios sujeta a 
dicho Impuesto estará constituida por el importe total 
de la contraprestación de la misma que, según los da-
tos obrantes en el expediente de consulta, resulta ser el 
importe de la Tasa de Seguridad Aeroportuaria.

Tres. El tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido aplicable a tales prestaciones de servicios es 
el tipo general del 16 por 100.

Cuatro. El ente público Aeropuertos Nacionales y 
Navegación Aérea tiene la condición de sujeto pasivo 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava los refe-
ridos servicios y, en su condición de tal, está obligado a 
repercutir dicho Impuesto sobre los destinatarios de los 
mismos (los pasajeros), así como a liquidar su importe 
a la Hacienda Pública.

La citada repercusión deberá ser efectuada me-
diante factura o documento sustitutivo expedido al 
pasajero por el ente público Aeropuertos Nacionales 
y Navegación Aérea, en las condiciones previstas en 
el artículo 88 de la Ley 37/1992 y en el Real Decreto 
2402/1985, modificado por el Artículo quinto del Real 
Decreto 34/1998 de 16 de enero (BOE de 17 de enero). 
En particular, y al amparo de lo dispuesto en la letra d) 
del apartado 2 del artículo 2.° y en el apartado 7 del 
artículo 8.°, ambos del Real Decreto 2402/1985, modi-
ficado por el Artículo quinto del Real Decreto 34/1998 
de 16 de enero (BOE de 17 de enero), el ente público 
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que presta el servicio podrá solicitar al Departamento 
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, autorización para efectuar la re-
percusión del Impuesto sobre el Valor Añadido a los 
pasajeros sin expedir factura ni documento sustitutivo 
de la misma por las referidas prestaciones de servicios, 
o bien para expedir en relación con dichas operacio-
nes un documento equivalente a la factura sustitutivo 
de esta última.

Cinco. A efectos del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y, en particular, de lo dispuesto en el artículo 
78.tres.3.° de la Ley 37/1992, ha de entenderse que 
las compañías aéreas, y los demás sujetos pasivos 
sustitutos del contribuyente de la Tasa de Seguridad 
Aeroportuaria, satisfacen al ente público Aeropuertos 
Nacionales y Navegación Aérea el importe de la Tasa, 
y el del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava el 
servicio del cual la Tasa es contraprestación en nom-
bre y por cuenta del pasajero, por lo que, cuando la 
compañía traslade dichos importes al pasajero, ha-
ciéndolos constar de manera separada a los relativos 
al servicio de transporte que presta a este último, no 
deberá incluirlos en la base imponible del Impuesto so-
bre el Valor Añadido correspondiente a dicho servicio 
de transporte.

Resolución de 20 de noviembre de 1998, de la Di-
rección General de Tributos, relativa a la exen-
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido de los 
arrendamientos y fletamentos totales de aero-
naves utilizadas por entidades públicas en el 
cumplimiento de sus funciones públicas.

(BOE de 4 de diciembre)

I

Con fecha 30 de junio de 1997, esta Dirección Gene-
ral dictó una Resolución para unificar los criterios en la 
aplicación de la exención del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido correspondiente a los arrendamientos y fletamentos 
totales de las aeronaves cedidas a las entidades públicas. 

En dicha Resolución, el centro directivo se apoyó 
en el contenido de la sentencia del Tribunal Supremo 
de 26 de junio de 1990, que admite la aplicación ana-
lógica para trasladar al derecho aéreo las categorías y 
conceptos del derecho marítimo y en la doctrina clásica 
mayoritaria al objeto de configurar el fletamento como 
un contrato por el que el fletante pone a disposición del 
fletador un buque con fines de transporte. 

Con base en estos fundamentos, se resolvió en el 
sentido de considerar, a efectos de la exención prevista 
en el artículo 22.cuatro de la Ley del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, el fletamento total como «un contrato 
por el cual el titular de una aeronave cede la total capa-
cidad de carga de la misma al fletador (entidad pública) 
comprometiéndose frente a este último a realizar, me-
diante precio, un transporte de mercancías o personas 
en la forma y condiciones estipuladas». 

Consecuentemente, quedaban fuera del ámbito de 
aplicación de la exención las cesiones de aeronaves 
con fines distintos al transporte. 

Sin embargo, la doctrina mayoritaria más reciente 
para la calificación del contrato de fletamento de aero-
naves atiende al hecho de que el fletante ceda el uso de 
la aeronave conservando el control y la titularidad de su 
explotación con independencia del destino de tal cesión. 

Asimismo, pronunciamientos recientes del Tribunal 
Supremo independizan el contrato de fletamento de la 
finalidad de transporte. Entre ellos cabe destacar las 
sentencias de 16 de septiembre de 1992 y de 1 de abril 
de 1995. En esta última se admite que dicho contrato 
puede tener una finalidad distinta del transporte, como 
ocurre en el caso en ella contemplado, en el que se 
fleta un buque para dedicarlo a la pesca de arrastre. 

La doctrina y jurisprudencia indicadas marcan una 
evolución en el concepto de fletamento que tiene con-
secuencias importantes en relación con el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

Para precisar el alcance de esta evolución, se ha 
solicitado informe sobre el particular a la Asesoría Jurí-
dica de la Secretaria de Estado de Hacienda, cuyo cri-
terio es coincidente con el sustentado por la doctrina y 
jurisprudencia mencionadas, más acordes con la reali-
dad económica del momento, en el sentido de entender 
que un contrato de fletamento puede tener por objeto 
cualquier tipo de actividad, sea o no de transporte, de 
tal manera que la actividad desarrollada por el fletador 
(entidad pública) no afecta a la naturaleza del contrato. 

En consecuencia, dada la situación descrita y para 
evitar las consecuencias negativas que pudieran deri-
varse de una interpretación restrictiva del concepto de 
contrato de fletamento, se modifica la Resolución de 
fecha 30 de junio de 1997 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de julio), de esta Dirección General, que quedará 
anulada y sustituida por la siguiente: 

II

La aplicación de la exención del Impuesto sobre 
el Valor Añadido en los arrendamientos y fletamen-
tos totales de aeronaves está siendo objeto de repe-
tidas consultas a esta Dirección General, habiéndose 
apreciado discrepancias en la aplicación de la citada 
exención, que origina inseguridad en los operadores y 
distorsiones en la competencia. 

Resulta aconsejable, por tanto, clarificar el régimen 
de tributación de las mencionadas operaciones y ase-
gurar la unidad de criterio en la Administración. 

El artículo 22 de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido («Boletín 
Oficial del Estado» del 29), establece en su apartado 
cuatro que estarán exentas del Impuesto las siguientes 
operaciones: 

«Cuatro. Las entregas, transformaciones, repara-
ciones, mantenimiento, fletamento total o arrendamien-
to de las siguientes aeronaves: 

1.º Las utilizadas exclusivamente por compañías 
dedicadas esencialmente a la navegación aérea inter-
nacional en el ejercicio de actividades comerciales de 
transporte remunerado de mercancías o pasajeros. 

2.º Las utilizadas por entidades públicas en el cum-
plimiento de sus funciones públicas. 

La exención está condicionada a que el adquirente 
o destinatario de los servicios indicados sea la propia 
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compañía que realice las actividades mencionadas y 
utilice las aeronaves en el desarrollo de dichas activida-
des o, en su caso, la propia entidad pública que utilice 
las aeronaves en las funciones públicas.»

De lo dispuesto en este precepto resulta que la 
exención que en él se contempla, cuando el destina-
tario es una entidad pública, se condiciona a la concu-
rrencia de los siguientes requisitos: 

1.º Que la operación sea una de las enumeradas en 
el precepto (entregas, transformaciones, reparaciones, 
mantenimiento, fletamento total o arrendamiento). 

2.º Que tenga por objeto una aeronave. 
3.º Que la aeronave sea utilizada por el destinatario 

de la operación (entidad pública) en el cumplimiento de 
sus funciones públicas. 

La aplicación de la exención establecida en el pre-
cepto transcrito no ofrece dudas cuando se trata de 
entregas, transformaciones, reparaciones o manteni-
miento de las aeronaves: la entrega de una aeronave 
estará exenta cuando el adquirente es un ente público 
que la utiliza en actividades propias de sus funciones 
públicas; la transformación estará exenta cuando se 
realiza en una aeronave de un ente público que la uti-
lizará seguidamente en el desarrollo de sus funciones 
públicas; y las reparaciones y mantenimiento estarán 
igualmente exentos cuando se refieran a aeronaves de 
entes públicos que las están utilizando en actividades 
relativas a sus funciones públicas. 

Las dudas surgen en relación con la distinción entre 
el arrendamiento y el fletamento total de las aeronaves, 
debido principalmente a que el Código de Comercio no 
contiene una regulación específica de estos contratos. 

Efectivamente, el Código de Comercio sólo regu-
la expresamente el fletamento marítimo, por lo que la 
configuración del arrendamiento y del fletamento aéreo 
deberá resolverse aplicando las normas generales de 
interpretación contenidas en el capítulo II del Título pre-
liminar del Código Civil, particularmente las contenidas 
en los artículos 3 y 4 del mismo. 

El artículo 3 dispone que las normas se interpre-
tarán según el sentido propio de sus palabras, en re-
lación con el contexto, los antecedentes históricos y 
legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al es-
píritu y finalidad de aquellas...» y el artículo 4 establece 
que «procederá la aplicación analógica de las normas 
cuando éstas no contemplen un supuesto específico, 
pero regulen otro semejante entre los que se aprecie 
identidad de razón...». 

En aplicación de estas reglas, resulta que el régi-
men jurídico del arrendamiento de una aeronave debe 
ser el contenido en el Código Civil para el arrendamien-
to de cosas, configurándolo en consecuencia como 
un contrato por el cual el arrendador está obligado a 
entregar la aeronave al arrendatario y garantizarle su 
goce pacífico, manteniéndola en condiciones de na-
vegabilidad, mientras que el arrendatario debe pagar 
el canon convenido, usar la aeronave con la diligencia 
acorde a su naturaleza y a los usos del comercio aéreo 
y restituirla a la expiración del contrato. 

En el contrato de arrendamiento, el arrendador 
cede al arrendatario por un tiempo determinado la 
plena disponibilidad de una aeronave, trasladándole 

la titularidad de su explotación, sin que puedan con-
siderarse como tales aquellos supuestos en los que la 
empresa titular de la aeronave mantenga su posesión, 
su gestión y dirección técnica y a la tripulación bajo su 
dependencia. No puede considerarse como arrenda-
miento la cesión de una aeronave para la realización 
de un servicio de extinción de incendios o traslado de 
enfermos, por ejemplo, cuando el cedente continúa 
siendo el titular de su explotación. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 23 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que previene que «no 
se admitirá la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito del hecho imponible o el de 
las exenciones o bonificaciones.» Por ello, no pueden 
calificarse como arrendamientos susceptibles de exen-
ción a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido los 
contratos que no se ajusten a las circunstancias des-
critas anteriormente, sean cuales fueren las denomina-
ciones utilizadas por las partes. 

A este respecto, resultan claves la titularidad de 
la explotación de la aeronave y su dirección técnica y 
comercial, de forma que, sin perjuicio de analizar en 
cada caso las demás circunstancias indicadas, no exis-
tirá arrendamiento de una aeronave si el arrendatario o 
cesionario no adquiere la titularidad de su explotación o 
no asume la dirección técnica de la misma. 

En cuanto al fletamento de una aeronave, es cierto 
que una parte de la doctrina, hoy minoritaria, lo asimila 
al fletamento marítimo en su concepción clásica, con-
siderándolo como un contrato que tiene por finalidad 
el transporte y en virtud del cual, una de las partes -el 
fletante se compromete a poner a disposición de la otra 
-el fletador la totalidad o parte de la capacidad o pasaje 
de una aeronave, pudiendo este último destinar la ae-
ronave al transporte de un lugar a otro de sus propias 
mercancías o al transporte, mediante precio, de perso-
nas o mercancías ajenas. 

Sin embargo, a la vista de los pronunciamientos del 
Tribunal Supremo y la doctrina mayoritaria más recientes, 
debe calificarse el contrato de fletamento aéreo atendien-
do a la prestación del fletante consistente en poner a dis-
posición del fletador la totalidad o parte de una aeronave 
para la realización del objeto del contrato aunque éste 
puede tener por objeto una actividad mercantil distinta del 
transporte de personas o de mercancías. 

Lo mismo que en el arrendamiento, en el fletamento 
total se pone la totalidad de la aeronave a disposición 
del fletador, pero se diferencia de aquél en que en el 
fletamento total no hay traspaso de la titularidad de 
explotación ni el fletador asume la dirección técnica y 
comercial de la aeronave. 

La Asesoría Jurídica de la Secretaria de Estado de 
Hacienda ha emitido un informe, de fecha 24 de junio 
de 1998, a instancias de este centro, en el que se incli-
na por el concepto más acorde con la realidad econó-
mica actual del fletamento total. 

En este informe se mantiene que el contrato de 
fletamento es aquel por el cual el empresario de la 
navegación pone la aeronave debidamente pertrecha-
da y tripulada a disposición del fletador por un tiempo 
determinado o para realizar un concreto número de 
viajes, comprometiéndose la empresa aérea a realizar 
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por cuenta ajena uno o varios vuelos. En los contra-
tos de fletamento, el fletante conserva la posesión de 
la aeronave y la dirección técnica de la misma, pero 
su utilización es imputable al fletador por lo que a él 
corresponde la titularidad de la «obra» conseguida y 
también su realización. 

La Asesoría Jurídica manifiesta también que el 
motivo del viaje perseguido por el fletador no afecta a 
la naturaleza del contrato, porque la causa que defi-
ne este contrato no es el fin perseguido, sino el medio 
utilizado para conseguirlo y concluye que «el contrato 
entre la empresa titular de la explotación de una aero-
nave y un ente público por el que aquella cede a éste la 
utilización de una aeronave equipada y tripulada para 
que por el ente público se lleve a cabo una actividad 
cualquiera que esta sea, es un contrato de fletamento». 

En estas circunstancias y atendiendo a la evolución 
señalada en el concepto del fletamento, debe entender-
se que un contrato entre la empresa titular de la explota-
ción de una aeronave y un ente público, por el que aqué-
lla cede a éste una aeronave con fines de prevención, 
de extinción de incendios o de salvamento, por ejemplo, 
distintos de los de transporte de mercancías, es tam-
bién un contrato de fletamento, aunque el objeto del 
mismo no sea el transporte de mercancías o personas. 

En consecuencia, esta Dirección General considera 
ajustada a derecho la siguiente resolución: 

Están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
el arrendamiento y el fletamento total de una aeronave 
cuando el destinatario de dichos servicios sea un ente 
público que utilice la aeronave en el cumplimiento de 
sus funciones públicas. 

A estos efectos se entenderá: 
a) Por arrendamiento, el contrato en virtud del cual 

el arrendador cede al arrendatario (el ente público) por 
un tiempo determinado la plena disponibilidad de la ae-
ronave, trasladándole la titularidad de su explotación y 
la dirección técnica y comercial de la misma. 

b) Por fletamento total, el contrato por el que el ti-
tular de una aeronave pone la totalidad de la misma a 
disposición del fletador (ente público), comprometién-
dose frente a este último a realizar, mediante precio, un 
transporte de mercancías o personas o cualesquiera 
otras actividades empresariales o profesionales, tales 
como la prevención y extinción de incendios, fumiga-
ción, vigilancia, salvamento y otras similares, en la for-
ma y condiciones estipuladas. 

Real Decreto 669/1986, de 21 de marzo, por el que 
se precisa el alcance de la sustitución de de-
terminados impuestos por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido en aplicación de convenios con 
los Estados Unidos de América.

(BOE de 10 de abril y 7 de mayo)

La Ley 30/1985, de 2 de agosto, por la que se crea 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, suprimió, entre 
otros conceptos tributarios, el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y el Impuesto sobre el Lujo.

La referida disposición deja parcialmente sin efecto 
el Decreto 2874/1964, de 27 de agosto, y el Decreto 
2176/1964, de 9 de julio, que desarrollan las exenciones 

fiscales reconocidas a los Estados Unidos de América 
en el ámbito del Convenio de Amistad, Defensa y Co-
operación de 2 de julio de 1982 y del Acuerdo de 29 de 
enero de 1964 para la construcción y funcionamiento de 
una estación de seguimiento de vehículos espaciales.

No obstante, el artículo 2.º, número 4, de la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, dispone que en aplicación del citado tributo 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en los Tratados Inter-
nacionales que formen parte del ordenamiento interno 
español, por lo que es necesario dictar nuevas disposi-
ciones que actualicen y adapten lo previsto en los Con-
venios con los Estados Unidos de América.

En su virtud, de acuerdo con el Dictamen del Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 21 de marzo de 1986,

Dispongo:

Artículo 1.

Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
las importaciones en el territorio peninsular español y 
en las Islas Baleares que a continuación se especifican:

1. Las de material, equipo, repuestos, provisiones y 
demás mercancías efectuadas por las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América para su uso exclusivo en el 
cumplimiento de los fines oficiales y el ejercicio de las 
funciones autorizadas por el Convenio Complementa-
rio Dos y sus Anejos de 2 de julio de 1982.

2. Las de efectos personales, mobiliario y bienes de 
uso doméstico en los términos previstos en los artícu-
los 12.1, 12.3 y 16.2.2 del Convenio Complementario 
Cinco de 2 de julio de 1982.

3. La de un solo vehículo automóvil efectuada con 
ocasión de la primera llegada a España y durante un 
período de seis meses a partir de la misma, por miem-
bros de la Fuerza, del elemento civil o contratistas de 
los Estados Unidos de América designados con arreglo 
a lo previsto en el artículo 16.1 del Convenio Comple-
mentario Cinco.

4. Las de provisiones y otras mercancías que en 
los términos del artículo 19 del Convenio Complemen-
tario mencionado en el número anterior, realicen los 
economatos, cantinas, centros sociales y recreativos 
establecidos en España por las Fuerzas de los Estados 
Unidos.

5. Las de material, equipos, mercancías y bienes 
efectuadas por los Estados Unidos de América para 
los fines del Acuerdo de 29 de enero de 1964, sobre 
construcción y funcionamiento de una estación de 
seguimiento de vehículos espaciales en Robledo de 
Chavela.

6. Los de efectos personales y domésticos, así 
como las de automóviles en régimen de importación 
temporal del personal destinado en España para el 
cumplimiento del Acuerdo citado en el número anterior.

Artículo 2.

Estarán exentas del impuesto en los términos pre-
vistos en el artículo 10 de la Ley 30/1985, de 2 de 
agosto, las operaciones que a continuación se rela-
cionan:
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1. Las entregas de material, equipo, repuestos, 
provisiones y demás mercancías a las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América para los fines que se deter-
minan en el artículo 1.º número 1 de este Real Decreto, 
cuando la base imponible de cada operación iguale o 
supere las 100.000 pesetas.

2. Las prestaciones de servicios a las mencionadas 
Fuerzas y para idénticos fines.

3. Las entregas de vehículos automóviles a las per-
sonas y en los términos que se indican en el artículo 
12.2 del Convenio Complementario Cinco de 2 de julio 
de 1982, previo el reconocimiento de la exención por la 
Delegación de Hacienda Especial de Madrid.

4. Las entregas de provisiones y demás mercancías 
que en los términos y con las condiciones del artículo 
19 del Convenio Complementario Cinco se efectúen a 
o por las cantinas y demás centros mencionados en el 
artículo 1.º número 4 de este Real Decreto.

5. Las entregas de material, equipo, mercancías y 
otros bienes a los Estados Unidos de América para los 
fines del Acuerdo de 29 de enero de 1964, así como 
las ejecuciones de obra para la construcción o repara-
ción de edificaciones o instalaciones que sirvan a los 
mismos fines.

Artículo 3.

1. A los efectos de este Real Decreto, por las Fuer-
zas de los Estados Unidos de América podrán actuar 
los siguientes órganos:

a) El Grupo Militar Conjunto de los Estados Unidos 
(JUSMG).

b) El Grupo Consultivo de Ayuda Militar (MAAG).
c) La XVI Fuerza Aérea (16th Air Force).
d) Oficial Encargado de la Construcción (OICC).
e) Oficina de Compras de las Fuerzas Armadas (Air 

Procurement Office).
f) Oficina de Enlace de los Astilleros de la Marina de 

los Estados Unidos (NAVSHIPLO).
g) Jefe de Actividades Navales (COMNAVACTS).
h) A petición del JUSMG, cualquier órgano que 

pueda crearse para contribuir a la ejecución del Con-
venio, previa aprobación del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

2. A los efectos de los artículos 1.º, número 5 y 2.º, 
número 5 anteriores, por los Estados Unidos de Améri-
ca podrán actuar los organismos siguientes:

a) National Aeronautics and Space Administration 
(NASA).

b) Oficial Encargado de la Construcción (OICC).
c) Los demás organismos que a petición de los 

Estados Unidos de América acuerde el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

Artículo 4.

1. Los órganos citados en el artículo 3.º, número 1 
de este Real Decreto, a través de la Intervención Dele-
gada de la Sección Española del Comité Conjunto para 
Asuntos Político-Militares Administrativos dependiente 
del Consejo Hispano-Norteamericano, y los organis-
mos a que se refiere el número 2 del artículo anterior, 
comunicarán a la Dirección General de Tributos del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, los nombres de las 

personas encargadas de efectuar las adquisiciones de 
bienes o servicios.

Dichas personas serán provistas por la citada Di-
rección General de un documento de identidad que 
deberán presentar al proveedor de los bienes o a quien 
preste los servicios para acreditar el derecho a la exen-
ción del impuesto.

2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que realicen operaciones con alguna de las 
personas provistas del documento de identidad a que 
se refiere el número 1 anterior, harán constar en las 
correspondientes facturas el número de dicho docu-
mento. El titular del referido documento de identidad 
deberá certificar, en la copia de la factura o documento 
análogo que conserve el sujeto pasivo del impuesto, 
que la operación está comprendida entre las afectadas 
por las disposiciones sobre exenciones tributarios. Este 
documento servirá al sujeto pasivo del impuesto para 
justificar la exención.

Disposición Final

Por el Ministerio de Economía y Hacienda podrán 
dictarse las disposiciones complementarias para el me-
jor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

El presente Real Decreto producirá efectos en rela-
ción a las operaciones realizadas a partir de la entrada 
en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Real Decreto 160/2008, de 8 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se desarrollan 
las exenciones fiscales relativas a la Organiza-
ción del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarte-
les Generales Internacionales de dicha Organiza-
ción y a los Estados parte en dicho Tratado y se 
establece el procedimiento para su aplicación.

(BOE de 29 de febrero)

El apartado dos del artículo 2 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
establece que, en la aplicación de dicho tributo, se ten-
drá en cuenta lo dispuesto en los Tratados y Convenios 
Internacionales que forman parte del ordenamiento in-
terno español. En los mismos términos se expresa el 
apartado 2 del artículo 3 de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, respecto de los 
impuestos especiales de fabricación, así como el apar-
tado 2 del artículo 3.º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias. 

La integración de España en la estructura militar de 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte deter-
minó un incremento de la presencia y actividades de 
dicha Organización en el territorio de nuestro país. Ello 
se ha traducido en el desarrollo en dichos territorios 
de ejercicios militares en los que participan las Fuer-
zas Armadas españolas en conjunción con las Fuerzas 
Armadas pertenecientes a otros Estados miembros de 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte, lo que 
con frecuencia implica, a su vez, el establecimiento y 
funcionamiento dentro del territorio español de cuarte-
les generales militares conjuntos, así como el envío de 
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fuerzas por parte de las otras naciones participantes y 
de instalaciones de apoyo de la Organización. 

Las anteriores circunstancias hacen necesario, en el 
momento actual, un desarrollo pormenorizado del con-
tenido de las exenciones fiscales correspondientes en 
este contexto y del procedimiento de aplicación de las 
mismas contenidas en los artículos IX y X del Convenio 
relativo al Estatuto de la Organización del Tratado del At-
lántico Norte, de los Representantes Nacionales y del 
Personal Internacional, de 20 de septiembre de 1951, al 
que se adhirió España por Instrumento de 17 de julio 
de 1987 (Boletín Oficial del Estado de 10 de septiembre). 

Igualmente, resulta necesario articular las normas 
de desarrollo del artículo 8 del Protocolo sobre el Es-
tatuto de los Cuarteles Generales Militares Interna-
cionales establecidos en cumplimiento del Tratado del 
Atlántico Norte, de 28 de agosto de 1952, al que se 
adhirió España mediante Instrumento de 26 de julio de 
1995 (Boletín Oficial del Estado de 23 de septiembre de 
1995), que se refiere a los beneficios fiscales aplicables 
a los Cuarteles Generales Aliados. 

Asimismo, hay que adoptar las disposiciones pro-
cedentes para el desarrollo del artículo XI del Conve-
nio entre los Estados Partes del Tratado del Atlántico 
Norte, relativo al Estatuto de sus Fuerzas, hecho en 
Londres el 19 de junio de 1951, al que se adhirió Es-
paña por Instrumento de 15 de marzo de 1983 (Boletín 
Oficial del Estado de 20 de mayo). 

Finalmente, es preciso tener en cuenta las previ-
siones recogidas en el Acuerdo entre el Reino de Es-
paña y la Organización del Tratado del Atlántico Norte, 
representada por el Cuartel General Supremo de las 
Potencias Aliadas en Europa, relativo a las condiciones 
especiales aplicables al establecimiento y explotación 
en territorio español de un Cuartel General Militar In-
ternacional, hecho en Madrid el 28 de febrero de 2000 
(Boletín Oficial del Estado de 16 de mayo). 

Parte de los beneficios fiscales citados venían de-
sarrollados por el Real Decreto 1967/1999, de 23 de di-
ciembre, que comprende las exenciones en los impues-
tos indirectos relativas a la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte y a los Estados Partes de dicho Tratado 
y establece el procedimiento para su aplicación. 

Sin embargo, la celebración del nuevo Acuerdo de 
febrero de 2000 hace necesario revisar la regulación 
hasta ahora contenida en el Real Decreto 1667/1999, 
al que viene a sustituir este real decreto. A la par, se 
ha procedido a la actualización de alguna de las exen-
ciones ya reguladas, racionalizando los procedimientos 
para su aplicación. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado uno de 
la disposición adicional décima de la Ley 20/1991, se 
ha recabado informe de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión de 8 de febrero de 2008.

DISPONGO: 

Artículo único. Aprobación del Reglamento por el 
que se desarrollan las exenciones fiscales relativas 
a la Organización del Tratado del Atlántico Norte, a 

los Cuarteles Generales Internacionales de dicha Or-
ganización y a los Estados partes de dicho Tratado 
y se establece el procedimiento para su aplicación. 

Se aprueba el Reglamento por el que se desarro-
llan las exenciones fiscales relativas a la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Genera-
les Internacionales de dicha Organización y a los Esta-
dos partes de dicho Tratado y se establece el procedi-
miento para su aplicación, que se incluye como anexo 
a este real decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Real Decreto 1967/1999, de 
23 de diciembre, que comprende las exenciones en 
los impuestos indirectos relativas a la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte y a los Estados Partes 
de dicho Tratado y establece el procedimiento para su 
aplicación. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

ANEXO
Reglamento por el que se desarrollan las exenciones 

fiscales relativas a la Organización del Tratado del Atlán-
tico Norte, a los Cuarteles Generales Internacionales de 
dicha Organización y a los Estados partes de dicho Tra-
tado y se establece el procedimiento para su aplicación 

Artículo 1. Definiciones. 

A los efectos de lo dispuesto en este Reglamento, 
se entenderá por: 

1.º «Convenio», el Convenio entre los Estados Par-
tes del Tratado del Atlántico Norte relativo al Estatuto de 
sus Fuerzas, firmado en Londres el 19 de junio de 1951. 

2.º «El Protocolo», el Protocolo sobre el Estatuto 
de los Cuarteles Generales militares Internacionales 
establecidos en cumplimiento del Tratado del Atlántico 
Norte, firmado en París el 28 de agosto de 1952. 

3.º «PfP SOFA», el Convenio entre los Estados Par-
tes del Tratado del Atlántico Norte y los otros Estados 
participantes en la Asociación para la Paz relativo al 
Estatuto de sus Fuerzas, firmado en Bruselas el 19 de 
junio de 1995, y cualesquiera protocolos del mismo que 
se encuentren en vigor en España. 

4.º «Acuerdo Complementario», el Acuerdo entre 
España y la Organización del Tratado del Atlántico Nor-
te relativo a las condiciones especiales aplicables al 
establecimiento y explotación en territorio español de 
un cuartel general militar internacional, de 28 de febre-
ro de 2000. 

5.º «Cuarteles Generales»: 
a) SHAPE, definido con posterioridad; 
b) HQ SACT, definido con posterioridad; 
c) Cualesquiera actividades, entidades o destaca-

mentos militares internacionales, incluidos los cuarte-
les generales o unidades temporales, subordinadas a 
SHAPE o HQ SACT, situados en España; 

d) Cualesquiera unidades de apoyo nacionales o 
internacionales de un Cuartel General junto con los 
equipos de enlace y los destacamentos y organismos 
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de la OTAN adscritos al Cuartel General, a menos que 
resulte obvio del texto del Acuerdo Complementario. 

6.º «HQ SACT», el Cuartel general del Mando Alia-
do de Transformación. 

7.º «SHAPE», el Cuartel general Supremo de las 
Potencias Aliadas en Europa. 

8.º «SACEUR», el Comandante Supremo aliado en 
Europa. 

9.º «SACT», el Comandante Supremo aliado para 
la transformación. 

10.º Canje de Cartas, aquel por el que se ponga 
en efecto el Acuerdo Complementario de 28 de febrero 
de 2000. 

11.º «Miembros»: 
a) Los miembros de la «Fuerza» según la definición 

del Protocolo, siempre que estén destinados o adscri-
tos a un Cuartel General; 

b) Los miembros del elemento civil que sean nacio-
nales de una de las Partes en el Tratado del Atlántico 
Norte, y que estén destinados o adscritos a un Cuartel 
General y: 

1. Estén empleados por una de las Partes en el Tra-
tado del Atlántico Norte, o 

2. Pertenezcan a ciertas categorías de personal 
civil empleado por un Cuartel General, según las cate-
gorías establecidas por el Consejo del Atlántico Norte. 

c) Los miembros, tanto militares como civiles, del 
personal de los representantes militares nacionales o 
de las unidades nacionales en apoyo de un Cuartel 
General. 

d) Los expertos técnicos o contratistas cuyos ser-
vicios sean requeridos por el Cuartel General y que 
se encuentren en el territorio español exclusivamente 
para prestar servicio en el Cuartel General, bien con 
carácter consultivo en materias técnicas, o bien para el 
establecimiento, manejo o mantenimiento de equipos, 
a menos que sean: 

1. Nacionales de cualquier Estado que no sea Parte 
en el Tratado del Atlántico Norte; 

2. Nacionales españoles, o 
3. Residentes habituales en territorio español. 
e) Los miembros militares y civiles de las naciones 

que participan en el Programa de la Asociación para 
la Paz que estén adscritos o asociados a un Cuartel 
General. 

12.º «Persona dependiente», el cónyuge o similar 
de un miembro de la fuerza o de un elemento civil, se-
gún se define en los puntos 1.11 a) y b) anteriores, o 
los hijos de dicho miembro que estén a su cargo. Se 
considerará también persona dependiente el progenitor 
de un miembro o del cónyuge o similar de un miembro 
que, por razones económicas o de salud, dependa de 
dicho miembro o sea mantenido por el mismo, que con-
viva con el miembro en el domicilio de este y que sea 
reconocido como persona dependiente de dicho miem-
bro por las autoridades militares de España. 

Cuando lo aprueben las Partes firmantes del Acuer-
do Complementario, podrá considerarse que otros 
miembros de la familia son personas dependientes, 
siempre que lo justifiquen circunstancias especiales. 

13.º «OTAN», la Organización del Tratado del At-
lántico Norte, su Consejo del Atlántico Norte, sus orga-

nismos subsidiarios y cualquier cuartel general militar 
establecido de conformidad con el Protocolo. 

Artículo 2. Exenciones en las importaciones de bienes. 

1. Estarán exentas del pago de derechos e impues-
tos a la importación: 

a) Las importaciones de carburantes, aceites y lu-
bricantes destinados exclusivamente a ser utilizados 
por los vehículos, aeronaves y navíos oficiales de un 
Cuartel General o de una fuerza de los Estados Partes 
del Tratado del Atlántico Norte distintos de España o 
de las Fuerzas Armadas Españolas cuando actúen en 
nombre y por cuenta de las mismas. 

b) Las importaciones de bienes efectuadas por la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte para su 
uso oficial o por los Cuarteles Generales para su uso 
oficial en el ejercicio de las funciones autorizadas por el 
Acuerdo Complementario. 

c) Las importaciones de bienes efectuadas por las 
Fuerzas Armadas españolas cuando actúen en nom-
bre y por cuenta de la Organización del Tratado del At-
lántico Norte para los fines autorizados en el Acuerdo 
Complementario. 

2. Estarán igualmente exentas del pago de dere-
chos e impuestos a la importación: 

a) Las importaciones de bienes efectuadas por un 
contratista que ejecute un contrato para un Cuartel 
General en el ejercicio de las funciones autorizadas 
en el Acuerdo Complementario, siempre que el con-
tratista los adquiera en nombre del Cuartel General 
Aliado. 

b) Las importaciones de bienes que tengan como 
finalidad el suministro de los comedores, clubes, aso-
ciaciones, restaurantes, bares, cantinas, tiendas y eco-
nomatos de los Cuarteles Generales. 

c) Las importaciones de vehículos a motor y moto-
cicletas que se efectúen por los miembros de la Fuerza 
y sus personas dependientes, siempre que se trate de 
sus vehículos particulares. 

d) Las importaciones de caravanas, remolques y 
embarcaciones de recreo con su equipo necesario, 
que se efectúen por los miembros de la Fuerza por el 
tiempo que duren sus servicios. 

Artículo 3. Procedimiento para la aplicación de las 
exenciones relativas a las importaciones de bienes. 

1. La aplicación de las exenciones en las importa-
ciones de bienes reguladas en el punto 1 y en el punto 
2.a) del artículo 2 anterior, se efectuará por la Aduana, 
acreditándose ante ésta su procedencia mediante la 
presentación, junto con los documentos exigidos por la 
legislación aduanera para su importación, de un certifi-
cado acreditativo del destino de los bienes, presentado 
por persona debidamente autorizada por la OTAN o por 
el Ministerio de Defensa. 

2. La aplicación de las exenciones en las importa-
ciones de bienes reguladas en el punto 2.b), c) y d) 
del artículo anterior, deberán ser autorizadas y reco-
nocidas por el Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales, como Centro gestor, previa solicitud remiti-
da por el Ministerio de Defensa con la acreditación del 
destinatario de las mismas. 
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3. Respecto de bienes objeto de los Impuestos Es-
peciales de Fabricación cuya importación se realice en 
régimen suspensivo, la aplicación de la exención regu-
lada en el artículo anterior tendrá lugar, en cuanto a 
dichos impuestos, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 8. 

Artículo 4. Exenciones en el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido en las operaciones interiores e intra-
comunitarias. 

1. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido: 

a) Las entregas y adquisiciones intracomunitarias 
de bienes, así como las prestaciones de servicios, que 
se efectúen para la Organización del Tratado del Atlán-
tico Norte y exclusivamente para su uso oficial cuya 
base imponible, a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, sea igual o superior a 300 euros. 

b) Las entregas y adquisiciones intracomunitarias 
de bienes, así como las prestaciones de servicios, que 
tengan como destinatario a un Cuartel General Aliado y 
que se efectúen para fines oficiales en el ejercicio de las 
funciones autorizadas en el Acuerdo Complementario. 

c) Las entregas y adquisiciones intracomunita-
rias de bienes, así como las prestaciones de ser-
vicios, que tengan como destinatario a las Fuerzas 
Armadas españolas cuando actúen en nombre y por 
cuenta de la Organización del Tratado del Atlánti-
co Norte para los fines autorizados en el Acuerdo 
Complementario. 

d) Las entregas y adquisiciones intracomunitarias 
de carburantes, aceites y lubricantes que se destinen a 
ser utilizados exclusivamente por vehículos, aeronaves 
y navíos afectos al uso oficial de un Cuartel General 
o de una fuerza de los Estados Partes del Tratado del 
Atlántico Norte distintos de España o de las Fuerzas 
Armadas Españolas cuando actúen en nombre y por 
cuenta de las mismas. 

2. Estarán igualmente exentas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido: 

a) Las entregas y adquisiciones intracomunitarias 
de bienes, así como las prestaciones de servicios, que 
tengan como destinatario un contratista que ejecute un 
contrato para un Cuartel General en el ejercicio de las 
funciones autorizadas en el Acuerdo Complementario, 
siempre que el contratista los adquiera en nombre del 
Cuartel General. 

b) Las entregas y adquisiciones intracomunitarias 
de bienes, así como las prestaciones de servicios, que 
tengan como finalidad el suministro de los comedores, 
clubes, asociaciones, restaurantes, bares, cantinas, 
tiendas y economatos de los Cuarteles Generales. 

c) Las entregas de bienes y prestaciones de ser-
vicios realizadas por los comedores, clubes, asocia-
ciones, restaurantes, bares, cantinas, tiendas y eco-
nomatos de los Cuarteles Generales, a favor de los 
miembros de la Fuerza, del elemento civil o de perso-
nas dependientes. 

d) Las entregas de bienes y prestaciones de servi-
cios realizadas por los comedores, clubes y asociacio-
nes, cantinas, bares y restaurantes, a favor del perso-
nal militar y civil español y los huéspedes oficiales del 

Cuartel General, exclusivamente para ser consumidos 
en estos locales. 

e) Las entregas de vehículos a motor y motocicletas 
que tengan por destinatario los miembros de la Fuerza 
y sus personas dependientes, siempre que se trate de 
su vehículo particular. 

f) Las entregas de caravanas/remolques y embar-
caciones de recreo con su equipo necesario que ten-
gan por destinatario a los miembros de la Fuerza por el 
tiempo que duren su servicios. 

3. Las entregas de bienes y prestaciones de servi-
cios exentas de acuerdo con lo previsto en el apartado 
anterior generarán para el sujeto pasivo que las realiza 
el derecho a la deducción de las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido por él soportadas o satisfechas, 
en los términos previstos en el artículo 94.uno.1.º c) de 
la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
de 28 de diciembre. 

Artículo 5. Procedimiento para la aplicación de 
las exenciones en el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido en las operaciones interiores e intracomu-
nitarias (182). 

1. En las operaciones comprendidas en el artículo 
4.1.a) y d) y 4.2.c) y d), e) y f) de este Reglamento, las 
exenciones se aplicarán previo reconocimiento de su 
procedencia por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. Dicho reconocimiento surtirá efectos desde 
el momento de su solicitud. Transcurrido el plazo de tres 
meses desde la presentación de la solicitud en el órga-
no competente para su reconocimiento sin que haya 
recaído resolución expresa, se entenderá producido el 
reconocimiento de la procedencia de la exención. 

A la solicitud que, a estos efectos, se formule, de-
berá acompañarse una certificación expresiva del uso 
a que se destinen los bienes objeto de las referidas 
operaciones. 

Asimismo, cuando se trate de entregas de edificios 
o terrenos, la aplicación de la exención quedará con-
dicionada al otorgamiento del correspondiente docu-
mento público y a la inscripción en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte. 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que realicen las operaciones mencionadas en 
este apartado no liquidarán el Impuesto correspondien-
te a las mismas ni repercutirán, por tanto, su importe, 
haciendo constar en la factura el reconocimiento de la 
exención otorgada por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, conservando dicho reconocimiento 
como justificante de la exención. 

(182)  Ver orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprue-
ban los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).
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2. La aplicación de las exenciones establecidas en 
las letras b) y c) del artículo 4.1 de este Reglamento se 
ajustará a lo siguiente: 

a) Tratándose de operaciones cuya base imponible 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido sea infe-
rior a 300 euros, mediante la devolución de las cuotas 
tributarias soportadas por el Cuartel General, previa 
solicitud por parte de este. 

Las solicitudes de devolución deberán referirse a 
las cuotas soportadas en cada trimestre natural y se 
formularán ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el plazo de los seis meses siguientes a 
la terminación del período de liquidación a que co-
rrespondan. A dichas solicitudes se acompañarán las 
facturas o documentos originales, que deberán cumplir 
los requisitos exigidos por el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, y una 
certificación del solicitante de la devolución, expresiva 
del uso a que se destinan los bienes a que las opera-
ciones exentas se refieren. 

b) Para las operaciones cuya base imponible a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido sea igual 
o superior a 300 euros, se estará a lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo. 

3. La aplicación de las exenciones establecidas en 
los artículos 4.2.a) y b) y 6.1 de este Reglamento se 
efectuará mediante la devolución de las cuotas tributa-
rias soportadas por el destinatario de las operaciones, 
previa solicitud por parte de este. 

Las solicitudes de devolución deberán referirse a 
las cuotas soportadas en cada trimestre natural y se 
formularán ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el plazo de los seis meses siguientes a 
la terminación del período de liquidación a que co-
rrespondan. A dichas solicitudes se acompañarán las 
facturas o documentos originales, que deberán cumplir 
los requisitos exigidos por el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, en su 
caso, y una certificación del solicitante de la devolución, 
expresiva del uso a que se destinan los bienes a que 
las operaciones exentas se refieren. 

4. Las entregas de bienes o prestaciones de servi-
cios que se entiendan realizadas en el territorio de apli-
cación del Impuesto estarán exentas, con aplicación di-
recta de la exención, cuando los destinatarios de dichos 
bienes o servicios sean las entidades a que se refiere el 
artículo 1, acreditadas o con sede en otro Estado miem-
bro y justifiquen la concesión por las autoridades com-
petentes del Estado de destino del derecho adquirido de 
los mencionados bienes o servicios con exención, me-
diante la presentación del formulario expedido al efecto. 

La acreditación para adquirir bienes o servicios 
en otros Estados miembros con exención podrá soli-
citarse por las entidades citadas en el párrafo anterior 
acreditadas o con sede en el territorio de aplicación del 
Impuesto con arreglo al procedimiento que determine 
el Ministro de Economía y Hacienda y utilizando los for-
mularios aprobados al efecto. 

Artículo 6. Exenciones en las operaciones relativas 
a servicios postales, alcohol, tabaco y carburantes, 
mobiliario y electrodomésticos. 

1. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y de toda clase de derechos a la importación las 
operaciones siguientes: 

a) Las prestaciones de servicios y entregas de bie-
nes accesorias de los mismos efectuadas por los ser-
vicios públicos postales a favor de los miembros de la 
Fuerza y sus personas dependientes. 

b) La importación, entrega o adquisición intracomu-
nitaria del alcohol, tabaco y carburantes por los miem-
bros y las personas dependientes en las cantidades ra-
zonables convenidas en el Canje de Cartas. 

c) La importación, entrega o adquisición intracomu-
nitaria de mobiliario y electrodomésticos por los miem-
bros y las personas dependientes, siempre que el pre-
cio unitario exceda de un valor acordado entre SHAPE 
y el Ministerio de Defensa en el Canje de Cartas. 

2. La aplicación de la exención prevista en este artí-
culo se efectuará con arreglo al procedimiento regulado 
en el artículo 3 de este Reglamento, en el caso de las 
importaciones, y con arreglo al procedimiento previsto 
en el artículo 5.3, en el caso de entrega, adquisición 
intracomunitaria o prestación de servicios. 

Artículo 7. Enajenación de los bienes adquiridos 
con exención. 

1. La venta, permuta o donación de los bienes adqui-
ridos o importados con exención en virtud de lo dispues-
to en los artículos 2 a 6 de este Reglamento requerirá 
la previa comunicación a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, con indicación detallada de las carac-
terísticas de la operación y del destinatario de la misma. 

En el supuesto de ventas comunicadas en la for-
ma indicada en el párrafo anterior, quedarán sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido, en concepto de 
operaciones asimiladas a las importaciones, las ad-
quisiciones realizadas en el territorio de aplicación del 
Impuesto que correspondan a las entregas de bienes 
efectuadas por las entidades o personas cuya entrega, 
adquisición intracomunitaria o importación previas se 
hubiesen beneficiado de la exención del Impuesto en 
virtud de la normativa antes citada. 

La realización de las indicadas operaciones sin 
comunicación previa determinará la ineficacia de la 
exención, con liquidación e ingreso, a cargo de los des-
tinatarios de las operaciones que inicialmente se bene-
ficiaron de la exención, del Impuesto correspondiente 
al momento en que se efectuaron las previas entregas 
o importaciones exentas y abono de los intereses que 
procedan, con aplicación del procedimiento previsto 
para la liquidación de las operaciones asimiladas a las 
importaciones en el artículo 73.3.a) del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

2. Podrán enajenarse los bienes adquiridos o im-
portados con exención, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2 a 6 de este Reglamento previa comunica-
ción a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a 
las personas y entidades cuya adquisición esté exenta 
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de los mismos, sin que, en este caso, las ventas que-
den sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Artículo 8. Disposiciones relativas a los Impuestos 
Especiales de Fabricación. 

1. Estará exenta de los Impuestos Especiales de 
Fabricación la fabricación e importación de los produc-
tos comprendidos en sus respectivos ámbitos objetivos 
cuya importación, entrega o adquisición intracomunita-
ria esté exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido en 
virtud de lo dispuesto, según el caso, en los artículos 2, 
4 ó 6 de este Reglamento. 

2. La aplicación de la exención prevista en el apartado 
1 anterior en relación con los bienes objeto del Impuesto 
sobre Hidrocarburos tendrá lugar del modo siguiente: 

a) Si se trata de hidrocarburos destinados a su uso 
como combustible, por el procedimiento previsto en el 
apartado 2 y concordantes del artículo 4 del Reglamen-
to de Impuestos Especiales, aprobado por el Real De-
creto 1165/1995, de 7 de julio. 

b) Si se trata de hidrocarburos destinados a su uso 
como carburante, por el procedimiento previsto en el artí-
culo 5 del Reglamento de Impuestos Especiales, sin per-
juicio de lo dispuesto en el apartado 3 del referido artículo. 

3. La aplicación de la exención prevista en el apar-
tado 1 en relación con los bienes objeto de los demás 
impuestos especiales de fabricación se efectuará, se-
gún corresponda, por el procedimiento previsto en el 
apartado 2 y concordantes del artículo 4 o por el pro-
cedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 130, 
ambos del Reglamento de Impuestos Especiales. 

Artículo 9. Disposiciones relativas al Impuesto Es-
pecial sobre Determinados Medios de Transporte. 

1. Cuando sean de aplicación las exenciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido previstas en los pá-
rrafos b) y c) del artículo 2.1, en el párrafo a) del artí-
culo 2.2, en los párrafos a), b) y c) del artículo 4.1 y en 
el párrafo a) del artículo 4.2 de este Reglamento y las 
operaciones tengan por objeto vehículos, embarcacio-
nes o aeronaves, su primera matriculación definitiva 
en España, si procediere, quedará no sujeta o exenta 
del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte con las mismas condiciones, requisitos y 
procedimiento que los previstos para los vehículos, 
embarcaciones y aeronaves de las Fuerzas Armadas. 

2. Cuando sean de aplicación las exenciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido previstas en los pá-
rrafos c) y d) del artículo 2.2 y en los párrafos e) y f) del 
artículo 4.2 de este Reglamento, la primera matricula-
ción definitiva en España de los medios de transporte 
que en ellos se indican, si procediere, quedará exenta 
del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte siempre que se cumplan las condiciones 
previstas en dichos párrafos y con sujeción, en lo que 
resulte de aplicación, al procedimiento previsto para la 
matriculación de medios de transporte en régimen de 
matrícula diplomática. Esta exención no será aplicable 
cuando el sujeto pasivo tenga nacionalidad española 
o tenga su residencia habitual en España. 

Artículo 10. Disposiciones relativas al Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario. 

1. Estarán exentas del Impuesto General Indirecto 
Canario y del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas 
de Mercancías en las Islas Canarias las importaciones 
de los bienes expresados en los artículos 2 y 6.1.b) y 
c) de este Reglamento, con los requisitos y condiciones 
establecidos en el citado artículo 2 y en el 3 de este 
Reglamento. 

La referencia que en el artículo 3.1 de este Re-
glamento se realiza a los documentos exigidos por la 
legislación aduanera, debe entenderse referida a la re-
gulación que en dicha materia ha aprobado o apruebe 
la Comunidad Autónoma de Canarias, siendo, confor-
me establece la disposición adicional cuarta de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
legislación aduanera de aplicación supletoria. 

2. Estarán exentas del Impuesto General Indirecto 
Canario y del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas 
de Mercancías en las Islas Canarias las entregas de bie-
nes y prestaciones de servicios que se mencionan en 
los artículos 4 y 6.1 de este Reglamento. En el Impuesto 
General Indirecto Canario, estas entregas de bienes y 
prestaciones de servicios exentas darán derecho al suje-
to pasivo a la deducción de las cuotas soportadas o sa-
tisfechas en la adquisición o importación de los bienes y 
servicios que se utilicen en tales operaciones, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 29.4.1.º c) de la Ley 20/1991. 
En el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mer-
cancías en las Islas Canarias, estas entregas de bienes 
exentas darán derecho a la devolución de las cuotas so-
portadas en la adquisición o importación de los bienes 
que se utilicen en tales entregas exentas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley 20/1991. 

3. Será aplicable al Impuesto General Indirecto Ca-
nario y al Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
mercancías en las Islas Canarias lo previsto en el artí-
culo 7 de este Reglamento para la enajenación de los 
bienes adquiridos o importados con exención. 

4. En tanto no se aprueben por la Comunidad Au-
tónoma de Canarias las normas de gestión respecto al 
Impuesto General Indirecto Canario y del Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de mercancías en las Islas 
Canarias, en relación al procedimiento para la apli-
cación de las exenciones y de la enajenación de los 
bienes adquiridos o importados contempladas en este 
artículo, se aplicarán supletoriamente, conforme esta-
blece la disposición adicional cuarta de la Ley 20/1991, 
las normas de gestión recogidas en los artículos 5 y 7 
de este Reglamento. 

5. Las referencias que en los artículos 3, 5 y 7 de este 
Reglamento se realizan a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, al Departamento de Aduanas e Im-
puestos Especiales, al Impuesto sobre el Valor Añadido y 
al Ministro de Economía y Hacienda se entenderán reali-
zadas a la Administración Tributaria Canaria, al Impuesto 
General Indirecto Canario, al Arbitrio sobre Importacio-
nes y Entregas de mercancías en las Islas Canarias y 
al Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno de 
Canarias, según en cada caso correspondan.
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Aplicación provisional del Canje de Notas, realiza-
do «ad referendum» en Bruselas el 24 de julio 
de 1996 y el 2 de octubre de 1996, constitutivo 
de Acuerdo entre el Reino de España y la Co-
misión Europea, relativo a las disposiciones de 
desarrollo del Protocolo de Privilegios e Inmu-
nidades de las Comunidades Europeas en el 
Reino de España.

(BOE de 7 de febrero)

Bruselas, 24 de julio de 1996.
Excelentísimo señor don David Williamson Secre-

tario general de la Comisión Europea. Rue de la Loi, 
200. 1049 Bruxelles.

Señor Secretario general:
Me complace adjuntarle el texto de las disposicio-

nes de desarrollo del Protocolo de Privilegios e Inmu-
nidades de las Comunidades Europeas en el Reino de 
España.

En el caso de que la Comisión Europea muestre su 
conformidad con las referidas disposiciones de desa-
rrollo, la presente carta y la respuesta de su institución 
constituirán un Acuerdo entre el Reino de España y la 
Comisión Europea que se aplicará de forma provisional 
a partir del canje de estas cartas y cuya entrada en 
vigor se producirá cuando el Reino de España comu-
nique por vía diplomática a la Comisión el cumplimien-
to de los requisitos previstos en su legislación interna 
para su aprobación.

Reciba, señor Secretario general, el testimonio de 
mi más alta consideración.

Javier Elorza Cavengt

Disposiciones de Desarrollo del Protocolo de Pri-
vilegios e Inmunidades de las Comunidades Euro-
peas en el Reino de España

Considerando que, en virtud del Protocolo de Pri-
vilegios e Inmunidades de las Comunidades Europeas 
anejo al Tratado por el que se constituye un Consejo 
único y una Comisión única de las Comunidades, las 
instituciones de las Comunidades actúan en coopera-
ción con las autoridades responsables de los Estados 
miembros interesados, a los efectos de la aplicación 
del mencionado Protocolo;

Considerando que, en virtud del artículo 11 del 
Acuerdo de 15 de abril de 1994 entre la Comunidad Eu-
ropea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, 
por un lado, y el Reino de España, por otro, el citado 
Protocolo se aplica también a las actividades del Ins-
tituto de Prospectiva Tecnológica con sede en Sevilla;

Considerando que, en virtud del artículo 113 del Re-
glamento del Consejo (CE) número 40/1994, de 20 de 
diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria, el Pro-
tocolo de Privilegios e Inmunidades de las Comunidades 
Europeas es aplicable a la Oficina de Armonización del 
Mercado Interior y que, en virtud del artículo 112 de di-
cho Reglamento, son aplicables al personal de la oficina 
el Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades Eu-
ropeas, el régimen aplicable a los demás agentes de las 
Comunidades Europeas y las normas de desarrollo de 
dichas disposiciones, aprobadas de común acuerdo por 
las Instituciones de las Comunidades Europeas.

Considerando que, en virtud del artículo 19 del Re-
glamento (CE) número 2.062/1994, del Consejo, de 18 
de julio de 1994, por el que se crea la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, el Protoco-
lo de Privilegios e Inmunidades de las Comunidades 
Europeas es aplicable a la Agencia y que, en virtud 
del artículo 20 de dicho Reglamento, el personal de la 
Agencia está sujeto a los Reglamentos y normativas 
aplicables a los funcionarios y demás agentes de las 
Comunidades Europeas.

Considerando que las disposiciones del presente 
acuerdo se aplicarán a las agencias que se creen en 
España, a las que se aplique el Protocolo de Privilegios 
e Inmunidades de las Comunidades Europeas.

El Reino de España y la Comisión de las Comu-
nidades Europeas han acordado las disposiciones si-
guientes:

Artículo 1. Gravámenes sobre la adquisición de bie-
nes y servicios.

Las autoridades españolas concederán a las Co-
munidades Europeas la exención de los impuestos indi-
rectos sobre las entregas de bienes y las prestaciones 
de servicios para uso oficial en los límites fijados por 
el Estado miembro de acogida (como tal se entenderá 
aquel en cuyo territorio se halle establecida la institu-
ción de las Comunidades Europeas beneficiaria de la 
adquisición del bien o servicio de que se trate). Los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
podrán deducir las cuotas de dicho impuesto que hu-
biesen soportado en la medida en que los bienes y 
servicios adquiridos se utilicen en la realización de las 
operaciones exentas.

Cuando España ostente la condición de Estado 
miembro de acogida, la exención de gravámenes a que 
se refiere el párrafo anterior se concederá en la medi-
da en que el valor de los bienes o servicios objeto de 
cada operación, impuestos no incluidos, se eleve a una 
cantidad igual o superior a las 50.000 pesetas, salvo 
que se trate de obras de construcción, restauración o 
ampliación de edificios o partes de los mismos y terre-
nos anejos, en cuyo caso la exención procederá cuan-
do el importe de cada operación sea igual o superior a 
125.000 pesetas.

Artículo 2. Método y procedimiento de la exención 
previstos en el artículo 1.º.

a) Las autoridades españolas concederán a las 
Comunidades Europeas exención directa sobre las en-
tregas de bienes o prestaciones de servicios a que se 
refiere el artículo 1.º, previa justificación del derecho a 
la exención mediante certificación acreditativa del des-
tino de los bienes y servicios expedida por las Comu-
nidades Europeas.

Cuando se trate de bienes expedidos o transpor-
tados de España a otro Estado miembro, la exención 
del Impuesto sobre el Valor Añadido se ajustará a lo 
dispuesto en el apartado 10 del artículo 15 de la Sexta 
Directiva del Consejo 77/388/CEE, modificada por la 
Directiva del Consejo 92/111/CEE, de 14 de diciembre 
de 1992, a condición de que las Comunidades Euro-
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peas entreguen al proveedor, previamente a la adqui-
sición, el formulario provisional debidamente visado.

Los servicios competentes de las Comunidades Euro-
peas podrán efectuar el visado de los formularios provisio-
nales cuando hayan sido debidamente autorizados para 
ello por las autoridades del Estado miembro de acogida.

b) No obstante lo previsto en la letra a) anterior, las 
autoridades españolas podrán aplicar la exención de 
los impuestos especiales sobre aceites minerales, me-
diante devolución. En tal caso, las Comunidades Euro-
peas remitirán las peticiones de devolución al Ministerio 
de Economía y Hacienda español acompañadas de fo-
tocopias de las facturas expedidas por los proveedores, 
debidamente visadas por los servicios competentes de 
las Comunidades Europeas. El plazo de presentación 
de las solicitudes de devolución será el de seis meses 
respecto de las adquisiciones de aceites minerales 
efectuadas el año anterior.

Las autoridades españolas deberán realizar las 
devoluciones en el plazo máximo de seis meses a par-
tir de la recepción de las peticiones realizadas por las 
Comunidades Europeas efectuadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

c) Las certificaciones, formularios provisionales y du-
plicados de facturas a que se refieren las letras a) y b) 
anteriores servirán de comprobantes ante las autoridades 
españolas del suministro de los bienes o la prestación de 
los servicios citados a las Comunidades Europeas.

Artículo 3. Personal de las Comunidades Europeas.

a) El Reino de España tomará todas las medidas 
necesarias con el fin de aplicar lo dispuesto en la letra 
b) del artículo 12 del Protocolo.

b) Se entenderá que el derecho concedido a los 
funcionarios y otros agentes de las Comunidades, con 
arreglo a las letras d) y e) del artículo 12 del Protocolo, 
de importar en régimen de franquicia los bienes con-
templados en dichas letras se ampliará igualmente a 
los funcionarios y otros agentes que, con posterioridad 
al cese en sus funciones al servicio de las Comunida-
des, se establezcan en España.

c) Se entenderá que la exención de impuestos 
nacionales sobre retribuciones, salarios y honorarios 
abonados por las Comunidades Europeas, concedida 
en virtud del apartado 2 del artículo 13 del Protoco-
lo se aplicará igualmente a todos los beneficiarios de 
una pensión de jubilación, invalidez o supervivencia 
abonada por las Comunidades Europeas, así como a 
todos los que se beneficien de una indemnización de 
las previstas en el artículo 5.º del Reglamento número 
259/1968, en las condiciones previstas en el artículo 2.º 
del Reglamento del Consejo número 549/1969.

Artículo 4.

1. Lo dispuesto en los artículos 1.º a 3.º será tam-
bién de aplicación a:

Las actividades de la Comisión de las Comunida-
des Europeas relacionadas con el trabajo del Instituto 
de Prospectiva Tecnológica.

La Oficina de Armonización del Mercado Interior.
La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud 

en el Trabajo.

2. La Comisión podrá importar en España, libre de 
todo gravamen o medidas de efecto equivalente, cual-
quier bien que forme parte del equipamiento existente 
del Instituto de Prospectiva Tecnológica o de la Comi-
sión, para el uso de dicho instituto.

3. Lo dispuesto en este acuerdo será también apli-
cable al Banco Europeo de Inversiones y a su personal.

Artículo 5.

Las presentes disposiciones entrarán en vigor 
cuando España comunique por vía diplomática a la Co-
misión el cumplimiento de los requisitos previstos en su 
legislación interna para su aprobación y se aplicarán 
provisionalmente desde su firma.

Artículo 6. Modificación de las disposiciones.

Las presentes disposiciones no podrán ser modifi-
cadas sin aprobación de ambas partes.

Bruselas, 2 de octubre de 1996.
SG (96) D/8512.
Normas de Aplicación del Protocolo sobre los Pri-

vilegios e Inmunidades de las Comunidades Europeas 
en el Reino de España

Carta del representante permanente del Reino de 
España de 24 de julio de 1996; número A24-27882.

Excmo. Sr. Ministro:
La Comisión ha recibido la propuesta de Normas 

de Aplicación del Protocolo sobre los Privilegios e In-
munidades de las Comunidades Europeas en el Reino 
de España, acompañada de la carta del representante 
permanente citada anteriormente.

Puesto que la propuesta responde a las peticiones 
de la Comisión, tengo el honor de comunicarle que la 
Comisión ha dado su acuerdo a las Normas de Aplica-
ción del Protocolo sobre los Privilegios e Inmunidades 
de las Comunidades Europeas en el Reino de España, 
tal y como se recogen en dicho texto.

El presente escrito de acuerdo constituye la entra-
da en vigor provisional de las normas de aplicación. Le 
agradecería que informe a la Comisión cuando se re-
únan los requisitos para la entrada en vigor definitiva en 
la legislación española.

Por lo que se refiere a la devolución de los importes 
reclamados por la Comisión en concepto de IVA para 
el período 1986-1995, la Comisión ha tomado nota de 
la información recibida de sus representantes, según la 
cual aquélla se efectuará a principios de 1997. Para el 
período transitorio comprendido entre 1996 y la entra-
da en vigor de las normas de aplicación, la Comisión 
formulará su solicitud de devolución en el primer se-
mestre de 1997.

Se transmitirá una copia del presente escrito al se-
ñor Embajador Elorza Cavengt.

Reciba el testimonio de mi más alta consideración.
Por la Comisión,
Erkki Liikanen
Miembro de la Comisión
Excelentísimo señor don Abel Matutes. Ministro de 

Asuntos Exteriores. Plaza de la Provincia, 1. E-28012 
Madrid.

El presente acuerdo se aplica provisionalmente a 
partir del 2 de octubre de 1996, fecha de la última de 
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las notas que lo constituyen, según se establece en el 
texto de las mismas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de enero de 1997. El Secretario general 

técnico, Julio Núñez Montesinos.

Real Decreto 1967/1999, de 23 de diciembre de 
1999, que comprende las exenciones en los im-
puestos indirectos relativas a la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte y a los Estados 
Partes de dicho Tratado y establece el procedi-
miento para su aplicación.

(BOE de 13 de enero de 2000)

El apartado dos del artículo 2.º de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, establece que, en la aplicación de dicho tributo, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en los Tratados y Conve-
nios internacionales que forman parte del ordenamien-
to interno español. En los mismos términos se expresa 
el apartado 2 del artículo 3.º de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, respecto de 
los impuestos especiales de fabricación.

La plena integración de España en la estructura mi-
litar de la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN), ha determinado un incremento de la presencia 
y actividades de dicha organización en el territorio de 
nuestro país. Ello se traduce en el desarrollo en dichos 
territorios de ejercicios militares en los que participan 
las Fuerzas Armadas españolas en conjunción con las 
Fuerzas Armadas pertenecientes a otros Estados miem-
bros de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, 
lo que con frecuencia implica, a su vez, el establecimien-
to y funcionamiento dentro del territorio español de cuar-
teles generales militares conjuntos, así como el envío de 
fuerzas por parte de las otras naciones participantes y 
de instalaciones de apoyo de la organización.

Las anteriores circunstancias hacen necesario, en 
el momento actual, un desarrollo específico y concreto 
del procedimiento de aplicación de las exenciones con-
tenidas en los artículos IX y X del Convenio relativo al 
Estatuto de la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte, de los representantes nacionales y del personal 
internacional, de 20 de septiembre de 1951, al que se 
adhirió España por Instrumento de 17 de julio de 1987 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre). De 
acuerdo con el primero de los preceptos citados, la Or-
ganización del Tratado del Atlántico Norte y sus bienes 
«estarán exentos de todos los derechos de aduana»; 
el segundo, por su parte, se refiere a los beneficios 
fiscales aplicables para el caso de las «compras impor-
tantes» efectuadas por la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte para su uso oficial.

Igualmente, resulta necesario articular las normas 
de desarrollo del artículo 8.º del Protocolo sobre el 
Estatuto de los Cuarteles Generales Militares Interna-
cionales establecidos en cumplimiento del Tratado del 
Atlántico Norte, de 28 de agosto de 1952, al que se 
adhirió España mediante Instrumento de 26 de julio de 
1995 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiem-
bre), que se refiere a los beneficios fiscales aplicables a 
los Cuarteles Generales Aliados. En particular, su apar-

tado 1 señala que a esos Cuarteles «se les eximirá, en 
la medida de lo posible, de los derechos e impuestos 
relativos a los gastos hechos por ellos en interés de la 
defensa común y para su beneficio oficial exclusivo».

Finalmente, el artículo XI del Convenio entre los Es-
tados partes del Tratado del Atlántico Norte, relativo al 
Estatuto de sus Fuerzas, hecho en Londres el 19 de junio 
de 1951, al que se adhirió España por Instrumento de 
15 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de mayo), dispone la exención de derechos e impuestos 
indirectos de las importaciones y suministros de combus-
tibles, aceites y lubricantes destinados a ser utilizados 
en los vehículos terrestres, aeronaves y navíos oficiales 
de una fuerza o de un elemento civil de un Estado Parte 
del Tratado del Atlántico Norte. Dichos beneficios fiscales 
fueron desarrollados por el Real Decreto 1046/1989, de 
28 de agosto, que estableció respecto de ellos un proce-
dimiento de devolución o reembolso. Sin embargo, en el 
momento actual y por las circunstancias ya señaladas, re-
sulta justificada una flexibilización de dicho procedimien-
to, que se contiene en el presente Real Decreto, lo cual 
justifica la derogación del anteriormente citado.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Se-
gundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacien-
da, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 
23 de diciembre de 1999,

DISPONGO:

Artículo 1. Definiciones.

A los efectos de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto, se entenderá por:

a) «Fuerza y elemento civil»: aquellos a que se re-
fiere el artículo I del Convenio entre los Estados partes 
del Tratado del Atlántico Norte relativo al Estatuto de 
sus Fuerzas, de 19 de junio de 1951.

b) «Cuartel General Aliado»: aquellos a que se re-
fiere el párrafo c) del artículo 1.º del Protocolo sobre el 
Estatuto de los Cuarteles Generales Militares Interna-
cionales establecidos en cumplimiento del Tratado del 
Atlántico Norte, de 28 de agosto de 1952.

Artículo 2. Exenciones en las importaciones de 
bienes.

1. Estarán exentas del pago de derechos e impuestos:
a) Las importaciones de combustibles, aceites y 

lubricantes destinados exclusivamente a ser utilizados 
por los vehículos, aeronaves y navíos oficiales de una 
fuerza o de un elemento civil de los Estados parte del 
Tratado del Atlántico Norte distintos de España.

b) Las importaciones de bienes efectuadas por los 
Cuarteles Generales Aliados en interés de la defensa 
común y para su uso oficial exclusivo.

c) Las importaciones de bienes efectuadas por la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte para su 
uso oficial.

2. La aplicación de la exención regulada en el 
apartado anterior se efectuará por la Aduana, acredi-
tándose ante ésta su procedencia mediante la presen-
tación, junto con los documentos exigidos por la legis-
lación aduanera para su importación, de un certificado 
acreditativo del destino de los bienes, presentado por 
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persona debidamente autorizada por la propia orga-
nización o por el Ministerio de Defensa. No obstante, 
respecto de bienes objeto de los impuestos especiales 
de fabricación cuya importación se realice en régimen 
suspensivo, la aplicación de la exención regulada en 
el apartado anterior tendrá lugar, en cuanto a dichos 
impuestos, conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 6.º.

Artículo 3. Exenciones en el impuesto sobre el Va-
lor Añadido en las operaciones interiores e intra-
comunitarias.

1. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido las operaciones que a continuación se relacionan:

a) Las entregas y adquisiciones intracomunitarias 
de bienes y las prestaciones de servicios que se efec-
túen para la Organización del Tratado del Atlántico Nor-
te y exclusivamente para su uso oficial cuya base impo-
nible a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido sea 
igual o superior a 50.000 pesetas.

b) Las entregas y adquisiciones intracomunitarias 
de bienes y las prestaciones de servicios que tengan 
como destinatario a un Cuartel General Aliado y que se 
efectúen en interés de la defensa común y para su uso 
oficial exclusivo.

c) Las entregas y adquisiciones intracomunitarias 
de combustibles, aceites y lubricantes que se destinen 
a ser utilizados exclusivamente por vehículos, aerona-
ves y navíos afectos al uso oficial de una fuerza o un 
elemento civil de los Estados partes del Tratado del At-
lántico Norte distintos de España.

2. Las entregas de bienes y prestaciones de servi-
cios exentas de acuerdo con lo previsto en el apartado 
anterior generan para el sujeto pasivo que las realiza el 
derecho a la deducción de las cuotas del Impuesto so-
bre el Valor Añadido por él soportadas o satisfechas, en 
los términos previstos en el apartado uno del artículo 
94 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre.

Artículo 4. Procedimiento para la aplicación de las 
exenciones reguladas en el artículo 3.º.

1. En las operaciones comprendidas en el párrafo 
a) del apartado 1 del artículo 3.º de este Real Decreto, 
las exenciones se aplicarán previo reconocimiento de 
su procedencia por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria. En caso de producirse, dicho reconoci-
miento surtirá efectos desde el momento de su solici-
tud. Transcurrido el plazo de tres meses sin que haya 
recaído resolución expresa, se entenderá producido el 
reconocimiento de la procedencia de la exención.

A la solicitud que, a estos efectos, se formule por 
el destinatario, deberá acompañarse una certificación 
expresiva del uso a que se destinen los bienes objeto 
de las referidas operaciones.

Asimismo, cuando se trate de entregas de edificios 
o terrenos, la aplicación de la exención quedará con-
dicionada al otorgamiento del correspondiente docu-
mento público y a la inscripción en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que realicen las operaciones mencionadas en 

este apartado 1, no liquidarán el Impuesto correspon-
diente a las mismas ni repercutirán, por tanto, su impor-
te, haciendo constar en la factura el reconocimiento de 
la exención otorgada por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, conservando dicho reconocimien-
to como justificante de la exención.

2. La aplicación de las exenciones establecidas en 
el párrafo b) del apartado 1 del artículo 3.º de este Real 
Decreto se ajustará a lo siguiente:

a) Tratándose de operaciones cuya base imponible 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido sea in-
ferior a 50.000 pesetas, mediante la devolución de las 
cuotas tributarias soportadas por el Cuartel General 
Aliado, previa solicitud por parte de éste.

Las solicitudes de devolución deberán referirse a 
las cuotas soportadas en cada trimestre natural y se 
formularán ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el plazo de los seis meses siguientes a 
la terminación del período a que correspondan. A la 
misma se acompañarán las facturas o documentos ori-
ginales, que deberán cumplir los requisitos exigidos por 
el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, y una 
certificación del solicitante de la devolución, expresiva 
del uso a que se destinan los bienes a que las opera-
ciones exentas se refieren.

b) Para las operaciones cuya base imponible a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido sea igual o 
superior a 50.000 pesetas, se estará a lo dispuesto en 
el apartado 1 de este artículo.

3. La aplicación de las exenciones establecidas en 
el párrafo c) del apartado 1 del artículo 3.º de este Real 
Decreto se efectuará de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Tratándose de operaciones efectuadas para una 
fuerza de un Estado parte del Tratado del Atlántico Nor-
te distinto de España, en los términos previstos en el 
apartado 1 de este artículo.

b) Si se trata de operaciones efectuadas para un 
elemento civil de un Estado parte del Tratado del At-
lántico Norte distinto de España, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5.º del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

4. Las entregas de bienes o prestaciones de ser-
vicios que se entiendan realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto estarán exentas, con aplica-
ción directa de la exención, cuando los destinatarios 
de dichos bienes o servicios sean las entidades a que 
se refiere el artículo 3.º, acreditadas o con sede en otro 
Estado miembro y justifiquen la concesión por las au-
toridades competentes del Estado de destino del dere-
cho adquirido de los mencionados bienes o servicios 
con exención, mediante la prestación del formulario 
expedido al efecto.

La acreditación para adquirir bienes o servicios 
en otros Estados miembros con exención podrá soli-
citarse por las entidades citadas en el párrafo anterior 
acreditadas o con sede en el territorio de aplicación del 
Impuesto con arreglo al procedimiento que determine 
el Ministro de Economía y Hacienda y utilizando los for-
mularios aprobados al efecto.
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Artículo 5. Enajenación de los bienes adquiridos 
con exención.

La venta o cesión de uso de los bienes adquiridos 
o importados con exención en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 2.º a 4.º de este Real Decreto, requerirá la 
previa comunicación al Ministerio de Economía y Ha-
cienda. A estos efectos, el destinatario de la operación 
exenta deberá presentar la referida comunicación a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con indi-
cación detallada de las características de la operación 
y del destinatario de la misma.

En el supuesto de ventas comunicadas en la for-
ma indicada en el párrafo anterior, quedarán sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido en concepto de 
operaciones asimiladas a las importaciones, las ad-
quisiciones realizadas en el territorio de aplicación del 
Impuesto que correspondan a las entregas de bienes 
efectuadas por las entidades o personas cuya entrega, 
adquisición intracomunitaria o importación previas se 
hubiesen beneficiado de la exención del Impuesto en 
virtud de la normativa antes citada.

La realización de las indicadas operaciones sin 
comunicación previa, determinará la ineficacia de la 
exención, con liquidación e ingreso, a cargo de los des-
tinatarios de las operaciones que inicialmente se bene-
ficiaron de la exención, del Impuesto correspondiente 
al momento en que se efectuaron las previas entregas 
o importaciones exentas y abono de los intereses que 
procedan, con aplicación del procedimiento previsto 
para la liquidación de las operaciones asimiladas a las 
importaciones en el artículo 73, apartado 3.4.º, párrafo 
b) del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

Artículo 6. Disposiciones relativas a los Impuestos 
Especiales de Fabricación.

1. Estará exenta de los Impuestos Especiales de 
Fabricación la fabricación de los productos compren-
didos en sus respectivos ámbitos objetivos y que se 
destinen a su utilización por:

a) Los vehículos aeronaves y navíos oficiales de 
una fuerza o de un elemento civil de los Estados partes 
del Tratado del Atlántico Norte distintos de España.

b) Los Cuarteles Generales Aliados en interés de la 
defensa común y para su uso oficial exclusivo.

c) La Organización del Tratado del Atlántico Norte 
para su uso oficial.

2. La aplicación de la exención prevista en el apar-
tado 1 anterior en relación con los bienes objeto del 
Impuesto sobre Hidrocarburos tendrá lugar del modo 
siguiente:

a) Si se trata de hidrocarburos destinados a su uso 
como combustible, por el procedimiento previsto en el 
apartado 2 y concordantes del artículo 4.º del Regla-
mento de Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio.

b) Si se trata de hidrocarburos destinados a su uso 
como carburante, por el procedimiento previsto en el 
artículo 5.º del Reglamento de Impuestos Especiales, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del refe-
rido artículo.

3. La aplicación de la exención prevista en el aparta-
do 1 en relación con los bienes objeto de los impuestos 
sobre el alcohol y bebidas alcohólicas y del Impuesto 
sobre las Labores del Tabaco se efectuará por el proce-
dimiento previsto en el apartado 2 y concordantes del 
artículo 4.º del Reglamento de Impuestos Especiales.

Artículo 7. Disposiciones relativas al Impuesto Es-
pecial sobre Determinados Medios de Transporte.

Cuando sean de aplicación las exenciones del Im-
puesto sobre el Valor Añadido previstas en los párrafos 
a) y b) del artículo 3.º del presente Real Decreto y las 
operaciones tengan por objeto vehículos, embarcacio-
nes o aeronaves, su primera matriculación definitiva 
en España, si procediere, quedará no sujeta o exen-
ta del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte con las mismas condiciones, requisitos 
y procedimiento que los previstos para los vehículos, 
embarcaciones y aeronaves de las Fuerzas Armadas.

Disposición Transitoria Única. Régimen transitorio 
del procedimiento previsto en el apartado 1 del ar-
tículo 4.º.

El requisito de previo reconocimiento del derecho 
a la exención previsto en el apartado 1 del artículo 4.º 
del presente Real Decreto será exigible únicamente en 
relación con las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que se realicen a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente Real Decreto.

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1046/1989, de 
28 de agosto, por el que se regula el procedimiento 
para la aplicación de las exenciones relativas a com-
bustibles, aceites y lubricantes establecidas en el Con-
venio entre los Estados partes del Tratado del Atlántico 
Norte, relativo al Estatuto de sus Fuerzas.

2. Queda derogado el apartado 6 del artículo 10 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro-
bado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciem-
bre, y la referencia a los apartados 3, 4 y 6 contenida 
en el apartado 5 del mismo artículo se sustituirá por la 
de apartados 3 y 4.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre de 
2000, sobre franquicias y exenciones en régi-
men diplomático, consular y de organismos in-
ternacionales, y de modificación del Reglamen-
to General de Vehículos, aprobado por el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

(BOE de 30 de diciembre de 2000)

El presente Real Decreto recoge en un texto nor-
mativo único la regulación de las franquicias y exen-
ciones en régimen diplomático, consular y de los or-
ganismos internacionales, hasta ahora reguladas en 
disposiciones de diverso rango y contenido, unifica 
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el procedimiento para su aplicación y simplifica su 
gestión.

En nuestro ordenamiento jurídico las franquicias 
y exenciones en régimen diplomático, consular y 
de los organismos internacionales tienen su funda-
mento en los Convenios de Viena de 18 de abril de 
1961, sobre relaciones diplomáticas, y de 24 de abril 
de 1963, sobre relaciones consulares, así como en 
los Convenios internacionales suscritos por España 
constitutivos de los organismos internacionales, o 
en los Acuerdos de sede de los mismos, que, junto 
con el Reglamento (CEE) 918/83 del Consejo, de 28 
de marzo, relativo al establecimiento de un régimen 
comunitario de franquicias aduaneras, y las Leyes 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido; 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los Aspectos Fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, y 8/1991, de 25 de 
marzo, del Impuesto sobre la Producción, los Servi-
cios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Me-
lilla, que trasladan a nuestro ordenamiento legal los 
compromisos adquiridos por España en los citados 
Convenios internacionales, son la base jurídica que 
sustenta nuestra regulación reglamentaria actual y el 
presente Real Decreto.

En la actualidad, reglamentariamente, las fran-
quicias aduaneras en estos regímenes están regu-
ladas en las Ordenanzas Generales de la Renta de 
Aduanas, aprobadas por Decreto de 17 de octubre 
de 1947; las franquicias y exenciones relativas al Im-
puesto sobre el Valor Añadido, en el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; las corres-
pondientes a los Impuestos Especiales, en el Regla-
mento de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, y las del Im-
puesto General Indirecto Canario y del Arbitrio sobre 
la Producción e Importación en las Islas Canarias, en 
el Real Decreto 2538/1994, de 29 de diciembre. Esta 
normativa reglamentaria se complementa con diversos  
Decretos y Ordenes, configurando un conjunto hetero-
géneo tanto en lo que se refiere a su rango compe-
tencial como a la regulación sustantiva y procedimental 
que efectúan, a pesar de fundamentarse en la misma 
base convencional antes señalada.

El presente Real Decreto pretende, por tanto, ser 
el texto único que de forma sistemática y con unidad 
de criterio para todos los tributos efectúe dicha regu-
lación a nivel reglamentario, sin perjuicio de la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla para la regulación 
reglamentaria de los aspectos relativos a la gestión 
de las franquicias y exenciones en los tributos indi-
rectos integrados en el Régimen Económico Fiscal de 
Canarias y en el Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta 
y Melilla.

En relación con las exenciones en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se ha eliminado la limitación 
temporal existente en la exención en las entregas de 
mobiliario y enseres destinados al uso personal o al 
amueblamiento de la vivienda habitual de los miembros 

del personal diplomático y funcionarios consulares de 
carrera, para armonizarla con las franquicias a la im-
portación.

Por lo que se refiere a los automóviles, se han ade-
cuado las franquicias y exenciones a la realidad socio-
lógica y técnica actual basándolas, especialmente, en 
el principio de reciprocidad. En particular, en cuanto a 
los automóviles matriculados a nombre del denomina-
do «personal técnico administrativo», el presente Real 
Decreto mantiene los beneficios tributarios que actual-
mente se derivan de la aplicación a dichos vehículos 
del régimen de matrícula turística, si bien se configuran 
como una franquicia o exención propia del régimen di-
plomático y consular.

Por último, se ha unificado el procedimiento para 
la solicitud y concesión de estas franquicias que, en 
todos los casos, se tramitarán a través del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, que las trasladará, junto con su 
informe, a la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria para su resolución. Sin perjuicio de los regímenes 
especiales por razón del territorio, a dicha Agencia se 
le atribuye la condición de «centro gestor».

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros 
de Asuntos Exteriores, de Hacienda y del Interior, con 
la aprobación del Ministro de Administraciones Públi-
cas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 
29 de diciembre de 2000.

DISPONGO:

Título I
Disposiciones generales

Capítulo I
Alcance de las franquicias y exenciones

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. (183) Las franquicias aduaneras y fiscales a la 
importación, las exenciones del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en las entregas y adquisiciones intracomuni-
tarias de bienes y prestaciones de servicios, así como 
las exenciones previstas en la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, en el marco de 
las relaciones diplomáticas, consulares y de organis-
mos internacionales, se aplicarán con el alcance y con-

(183)  Apartado 1 modificado por el artículo sexto uno del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.
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diciones y siguiendo el procedimiento establecido en el 
presente Real Decreto.

2. Las exenciones en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, 
en régimen diplomático, consular y de los organismos 
internacionales, se aplicarán de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado B.1 del apartado I del artículo 45 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre.

3. (184) Lo preceptuado en este real decreto se 
aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los Convenios 
internacionales que formen parte del ordenamiento in-
terno español así como en los Acuerdos de sede de los 
organismos Internacionales.

4. (185) A efectos de este real decreto se entende-
rá por organismo internacional cualquier entidad con 
personalidad jurídica internacional propia y capacidad 
de obrar nacida del acuerdo de al menos dos Estados 
soberanos.

Artículo 2. Franquicias a la importación.

1. Se admitirá con franquicia o exención de toda 
clase de derechos e impuestos la importación de los 
siguientes bienes:

a) Bienes necesarios para uso oficial de las Misio-
nes diplomáticas acreditadas y residentes en España y 
de las Oficinas consulares de carrera.

(184)  Apartado 3 añadido por el artículo sexto uno del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(185)  Apartado 4 añadido por el artículo sexto uno del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

b) Bienes necesarios para uso oficial de los orga-
nismos internacionales reconocidos por España, con 
los límites y en las condiciones fijadas por los Conve-
nios internacionales por los que se crean tales organis-
mos o en los Acuerdos de sede de los mismos.

c) Bienes en las cantidades que se fijen por el 
Ministro de Hacienda como necesarias para el uso y 
consumo personal de los Agentes diplomáticos y los 
funcionarios consulares de carrera, así como de los 
miembros de su familia que formen parte de su casa, 
incluidos los efectos destinados a su instalación.

d) Bienes para el uso y consumo de los miembros 
con Estatuto diplomático de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España. Los límites y con-
diciones para la aplicación de esta franquicia serán los 
mismos que los establecidos en el párrafo c) anterior, 
salvo cuando los respectivos Convenios internaciona-
les establezcan otros, que serán los aplicables.

e) Mobiliario y efectos destinados al uso particular 
del personal administrativo y técnico de las Misiones 
diplomáticas y de los organismos internacionales con 
sede u oficina en España y de los empleados consula-
res de las Oficinas consulares de carrera, así como de 
los miembros de su familia que formen parte de su casa 
que no tengan la nacionalidad española ni residencia 
permanente en España, importados con motivo de su 
traslado a España para tomar posesión de su cargo. 
Las importaciones deberán efectuarse en el plazo de 
un año, a partir de la toma de posesión.

2. La franquicia de derechos e impuestos a la im-
portación regulada en el presente Real Decreto no 
comprenderá los gastos de almacenaje, acarreo y ser-
vicios análogos.

3. No podrán introducirse en este régimen los obje-
tos y artículos cuya entrada esté prohibida en España.

4. Las franquicias reguladas en los párrafos a), c) 
y e) del apartado 1 anterior, con excepción de las re-
lativas al personal administrativo y técnico de los orga-
nismos internacionales, quedarán condicionadas a la 
existencia de reciprocidad.

5. Las franquicias y exenciones reguladas en el 
apartado 1 anterior y en artículo 3.º del presente Real 
Decreto, relativas a los vehículos automóviles, se regi-
rán por lo dispuesto en el artículo 12.

Artículo 3. Exenciones del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) en las entregas de bienes, prestacio-
nes de servicios y adquisiciones intracomunitarias.

1. (186) Estarán exentas del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido:

(186)  Apartado 1 modificado por el artículo sexto dos del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
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a) Las entregas de bienes cuya importación hubie-
se estado exenta de acuerdo con lo dispuesto en los 
párrafos a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo 2 del 
presente real decreto.

b) Las entregas y los arrendamientos de edificios 
o parte de los mismos y de los terrenos anejos, ad-
quiridos o arrendados por Estados extranjeros para ser 
utilizados como sede de sus representaciones diplomá-
ticas u Oficinas consulares o como residencia del Jefe 
de la Misión diplomática o Jefe de la Oficina consular 
cuando, en este último caso, se trate de funcionarios 
consulares de carrera.

Se entenderá que forman parte de la sede de una 
representación diplomática u Oficina consular los loca-
les destinados a albergar los servicios u oficinas que la 
integran y que consten en los registros del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación como parte 
de la representación diplomática u Oficina consular de 
que se trata.

La exención se extiende a las ejecuciones de obra, 
con o sin aportación de materiales, directamente for-
malizadas entre el correspondiente Estado extranjero y 
el contratista, que tengan por objeto la construcción, re-
forma, ampliación o rehabilitación de los edificios a que 
se refiere el párrafo anterior, así como a los trabajos 
de reparación o conservación de los mismos edificios 
cuando su importe, referido a cada operación aislada, 
exceda de 750 euros.

c) Las entregas de material de oficina para uso ofi-
cial cuando el importe total de las documentadas en 
cada factura exceda de 300 euros.

d) Los suministros de agua, gas, electricidad y 
combustibles, así como las prestaciones de servicios 
de telecomunicaciones, radiotelegrafía, de vigilancia y 
seguridad, efectuadas para los locales de las represen-
taciones diplomáticas u Oficinas consulares, así como 
de la residencia del Jefe de la Misión Diplomática o del 
Jefe de una Oficina Consular, cuando, en este último 
caso, se trate de un funcionario consular de carrera.

e) Las siguientes prestaciones de servicios efectua-
das para uso oficial de las representaciones diplomáti-
cas u Oficinas consulares:

– La prestación de servicios de consultoría.
– Los servicios de traducción, corrección o compo-

sición de textos y los prestados por intérpretes.
– Los servicios de limpieza.
2. Las exenciones del apartado 1 anterior quedarán 

condicionadas a la existencia de reciprocidad.
3. (187) Las exenciones de las operaciones con-

templadas en el apartado 1 anterior y las condiciones 

Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(187)  Apartado 3 modificado por el artículo sexto dos del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-

para hacerlas efectivas serán aplicables a los organis-
mos internacionales con sede u oficina en España y a 
los miembros con Estatuto diplomático de dichos orga-
nismos, salvo que los Acuerdos de sede establezcan 
otros límites o condiciones, que serán los aplicables.

A efectos de la aplicación de lo previsto en Conve-
nios o Tratados internacionales que sólo reconozcan la 
exención del impuesto en el supuesto de operaciones 
que se califiquen como importantes, se entenderá que 
reúnen este requisito aquéllas cuya base imponible sea 
igual o superior a 300 euros.

4. (188) Estarán exentas las entregas de bienes o 
las prestaciones de servicios reguladas en el apartado 
1 de este artículo, que se entiendan realizadas en el te-
rritorio de aplicación del impuesto, cuando los destina-
tarios de dichos bienes o servicios sean las personas 
o entidades a que se refiere el artículo 2 del presente 
real decreto, acreditadas o con sede en otro Estado 
miembro y justifiquen la concesión por las autoridades 
competentes del Estado de destino del derecho a ad-
quirir los mencionados bienes o servicios con exención.

Cuando el Acuerdo de sede de una entidad a que 
se refiere el artículo 2 de este real decreto, acreditada 
o con sede en otro Estado miembro, establezca otras 
exenciones, serán igualmente aplicables en las condi-
ciones reguladas en el artículo 10.

5. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
cuya importación o entrega en el territorio de aplicación 
del impuesto hubiera estado, en todo caso, no sujeta o 
exenta, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
anteriores y en el artículo 2.º del presente Real Decreto.

6. (189) En ningún caso las exenciones previstas en 
este artículo se extenderán a los miembros con Esta-

bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(188)  Apartado 4 modificado por el artículo sexto dos del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(189)  Apartado 6 añadido por el artículo sexto dos del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
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tuto diplomático de las Misiones Diplomáticas, Oficinas 
Consulares y Organismos Internacionales que sean 
nacionales españoles o residentes fiscales en España 
con carácter previo a su incorporación a la sede u ofi-
cina en España.

Artículo 3 bis. Entregas de bienes a las personas a 
que se refiere el artículo 2 acreditadas en país dis-
tinto de un Estado miembro de la Comunidad (190).

Las entregas de bienes que se entiendan realiza-
das en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, cuando los destinatarios de dichos bie-
nes sean las personas a que se refiere el artículo 2 
del presente real decreto, con residencia habitual en un 
país distinto de los Estados miembros de la Comunidad 
estarán exentas en los términos del artículo 21. 2.º A) 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, conforme al procedimiento pre-
visto para las entregas de bienes a viajeros.

Artículo 4. Exenciones del Impuesto General Indi-
recto Canario y del Impuesto sobre la Producción, 
los Servicios y la Importación en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla en las entregas de bienes y presta-
ciones de servicios.

En sus respectivos ámbitos territoriales se aplica-
rán al Impuesto General Indirecto Canario y al Impues-
to sobre la Producción, los Servicios y la Importación 
en las Ciudades de Ceuta y Melilla las mismas exencio-
nes y normas para su aplicación que las establecidas 
en los artículos 3.º, 8.º y 10 del presente Real Decreto 
en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(190)  Texto añadido por el artículo sexto tres del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

Artículo 5. Exenciones de los Impuestos Especiales 
de Fabricación en operaciones interiores.

Estará exenta de los Impuestos Especiales de Fa-
bricación la fabricación de productos objeto de dichos 
impuestos cuando su importación hubiese estado 
exenta de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2.º del presente Real Decreto.

Capítulo II
Competencias, requisitos y normas de procedimiento

Sección 1.ª
Competencias y requisitos

Artículo 6. Competencias.

1. La competencia en la aplicación de las franqui-
cias y exenciones reguladas en el presente Real Decre-
to, relativas a los derechos de importación, al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, y a los Impuestos Especiales, 
corresponde, en los términos previstos en el mismo y 
sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras 
de los regímenes de Concierto y Convenio económico, 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en lo 
sucesivo denominada «centro gestor».

2. La competencia de la aplicación de franquicias 
y exenciones reguladas en el presente Real Decreto, 
cuando se refieran al Impuesto General Indirecto Ca-
nario, al Arbitrio sobre la Producción e Importación en 
las Islas Canarias, a los tributos que pudieran, en su 
caso, sustituirles o al Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, corresponde a la Administración tributaria ca-
naria y a la Administración tributaria de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, respectivamente. Los órganos a tra-
vés de los cuales dichas Administraciones ejerzan la 
referida competencia tendrán también la condición de 
«centro gestor» a efectos del presente Real Decreto.

Artículo 7. Sustitución de bienes y efectos.

Las solicitudes de franquicia o exención de bienes 
de uso, que excedan de las cantidades señaladas en 
los módulos que se establezcan con arreglo a lo dis-
puesto en la disposición final primera del presente Real 
Decreto, solamente podrán admitirse cuando dichos 
bienes y efectos sustituyan a otros ya importados, en-
tregados o adquiridos con franquicia o exención, a los 
que deberá darse alguno de los destinos previstos en 
el artículo 8.º del presente Real Decreto.

Artículo 8. Destino ulterior de los bienes y efectos.

1. Los bienes y efectos de uso respecto de los que 
se hayan aplicado las franquicias y exenciones esta-
blecidas en el presente Real Decreto sólo podrán re-
cibir ulteriormente uno de los siguientes destinos, con 
cumplimiento de los requisitos fijados para cada uno 
de ellos:

a) Reexportación o exportación.
b) Abandono, libre de todo gasto, a favor de la Ha-

cienda Pública.
c) Destrucción bajo intervención oficial, sin gastos 

para el Tesoro Público.
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d) Venta o transferencia a otra Misión, Oficina con-
sular, organismo internacional o persona con derecho 
al régimen de franquicia o exención.

e) Venta o transferencia a terceros sin derecho al 
régimen de franquicia, previo pago de los impuestos 
correspondientes.

f) Despacho a consumo con pago de los tributos 
que corresponda, en el supuesto de mercancías impor-
tadas con franquicia de derechos e impuestos.

2. (191) Los destinos indicados en los párrafos d) y 
e) del apartado anterior deberán ser objeto de comuni-
cación previa al centro gestor. A estos efectos, los be-
neficiarios de la franquicia o exención deberán presen-
tar la referida comunicación al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, con indicación detallada 
de las características de la operación, del destinatario 
de la misma y la acreditación, en su caso, del derecho 
a la franquicia o exención de este último. El Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación remitirá la co-
municación al centro gestor.

No obstante, la comunicación también podrá efec-
tuarse dentro de los tres meses siguientes a la reali-
zación de su venta o transferencia cuando se trate del 
destino mencionado en el párrafo d).

3. En el supuesto de ventas comunicadas en la for-
ma indicada en el apartado 2 anterior, quedarán suje-
tas al Impuesto sobre el Valor Añadido, en concepto de 
operaciones asimiladas a las importaciones, las adqui-
siciones realizadas en el territorio peninsular español 
o islas Baleares que correspondan a las entregas de 
bienes efectuadas por las entidades o personas cuya 
importación, entrega o adquisición intracomunitaria 
previa se hubiese beneficiado de la exención del im-
puesto recogida en el presente Real Decreto.

Las demás operaciones tributarán de acuerdo con 
su verdadera naturaleza y con aplicación de la normati-
va reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. (192) La realización de las operaciones seña-
ladas en el apartado 2 sin comunicación determinará 

(191)  Apartado 2 modificado por el artículo sexto cuatro del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciem-
bre, sobre franquicias y exenciones en régimen diplomático, 
consular y de organismos internacionales y de modificación del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decre-
to 2822/1998, de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos (boE de 30 de diciem-
bre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(192)  Apartado 4 modificado por el artículo sexto cuatro del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 

la ineficacia de la franquicia o exención, con liquida-
ción o ingreso, a cargo de los beneficiarios, de los 
derechos o impuestos correspondientes al momento 
en que se efectuaron las previas entregas, adquisi-
ciones intracomunitarias o importaciones exentas y 
abono de los intereses que procedan, con aplicación, 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, del 
procedimiento previsto en el artículo 73, apartado 
3, párrafo tercero, letra a).1.º, del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, para 
la liquidación de las operaciones asimiladas a las 
importaciones.

Artículo 9. Cese de actividad de los beneficiarios de 
las franquicias (193).

Los Agentes diplomáticos, los funcionarios consu-
lares de carrera y los funcionarios con Estatuto diplo-
mático que ejerzan sus funciones en organismos inter-
nacionales con sede u oficina en España deberán dar 
a los objetos de uso admitido con franquicia o exención 
de derechos e impuestos regulados en este Real De-
creto alguno de los destinos previstos en el artículo 8 
anterior, en el plazo máximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de su cese.

En el caso de vehículos automóviles importados o 
adquiridos con exención en los términos previstos en 
este Real Decreto que hubiesen sido utilizados por las 
personas mencionadas en el párrafo anterior durante 
un periodo superior a doce meses antes de su cese, no 
se perderá la exención del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido siempre que siga afecto a su patrimonio personal 
durante al menos cuatro años.

Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciem-
bre, sobre franquicias y exenciones en régimen diplomático, 
consular y de organismos internacionales y de modificación del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decre-
to 2822/1998, de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos (boE de 30 de diciem-
bre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(193)  Texto añadido por el artículo sexto cinco del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 
de mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aproba-
do por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento 
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, 
aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de factura-
ción, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviem-
bre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre fran-
quicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 
1 de enero de 2018.
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Sección 2.ª
Normas de procedimiento

Artículo 10. Aplicación y solicitud de la franquicia 
de los derechos de importación y de la exención 
del IVA.

1. Las franquicias y exenciones reguladas en el ar-

tículo 2.º y en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 

3.º del presente Real Decreto se aplicarán, previo reco-

nocimiento de su procedencia por el centro gestor, con 

sujeción al siguiente procedimiento:

a) Las peticiones de franquicia o exención se pre-

sentarán ante el Ministerio de Asuntos Exteriores. Ha-

brán de ser firmadas por el Jefe de Misión, de Oficina 

consular, el Secretario general o la persona que ostente 

la representación y dirección del organismo internacio-

nal, con indicación del nombre y cargo del destinatario 

y la declaración de que los artículos están destinados 

al uso oficial o al personal. Las solicitudes podrán abar-

car los consumos de un año o los correspondientes al 

período de aplicación del beneficio, si éste fuera menor.

El Ministerio de Asuntos Exteriores trasladará dicha 

solicitud junto con su informe, en el que se hará refe-

rencia especial, si procede, a la existencia de reciproci-

dad, al centro gestor para su resolución.

El centro gestor autorizará la franquicia o exención 

por la cantidad solicitada y sin exceder, en su caso, la 

cuantía máxima del módulo correspondiente. Dicha au-

torización será trasladada a los interesados a través del 

Ministerio de Asuntos Exteriores.

Si venciera el plazo de seis meses para la resolu-

ción, sin que el centro gestor la hubiera dictado, la soli-

citud se entenderá desestimada.

b) Cuando se trate de entregas de edificios o te-

rrenos, la aplicación de la exención quedará condicio-

nada, además, al otorgamiento del correspondiente 

documento público y a la inscripción en el Registro de 

la Propiedad a nombre del Estado adquirente.

c) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 

Añadido que realicen las operaciones mencionadas en 

el párrafo b) del apartado 1 del artículo 3.º del presente 

Real Decreto no liquidarán el impuesto correspondien-

te a las mismas ni repercutirán, por tanto, su importe, 

haciendo constar en la factura el reconocimiento de la 

exención otorgada por la Agencia Estatal de Adminis-

tración Tributaria, conservando dicho reconocimiento 

como justificante de la exención.

d) El Ministerio de Asuntos Exteriores, a los efectos 

de la aplicación de las franquicias y exenciones para fi-

nes personales, comunicará al centro gestor las fechas 

en que comienzan a ejercer sus funciones los funciona-
rios, así como las de su cese.

2. (194) a) Las exenciones reguladas en el apartado 
4 del artículo 3 del presente Real Decreto se aplicarán 
directamente mediante la presentación del certificado 
ajustado al modelo señalado en la disposición adicional 
tercera de este Real Decreto que justifique la concesión 
por las autoridades competentes del Estado miembro 
de destino del derecho a adquirir los mencionados bie-
nes o servicios con exención.

En el caso de no poder aportar el certificado de-
bidamente cumplimentado en el momento de realizar-
se la operación, la exención deberá hacerse efectiva 
siguiendo el procedimiento recogido en el apartado 3 
siguiente.

El certificado deberá ir visado cuando no exonere 
de esta obligación la normativa del Estado miembro de 
destino.

b) La acreditación para adquirir bienes o servi-
cios en otros Estados miembros con exención podrá 
solicitarse por las personas o entidades a que se re-
fiere el párrafo a) anterior, acreditadas o con sede en 
el territorio de aplicación del impuesto, con arreglo al 
procedimiento que determine el Ministro de Hacienda y 
Función Pública y utilizando los formularios aprobados 
al efecto.

3. (195) Las demás exenciones del artículo 3 se 
harán efectivas mediante el reembolso de las cuotas 
soportadas por repercusión, previa solicitud del desti-

(194)  Apartado 2 modificado por el artículo sexto seis del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(195)   Apartado 3 modificado por el artículo sexto seis del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.
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natario de las operaciones exentas, con sujeción al si-
guiente procedimiento:

a) Las solicitudes de devolución deberán referirse 
a las cuotas soportadas en cada trimestre natural y se 
formularán en el plazo de los seis meses siguientes a 
la terminación del período a que correspondan. A las 
mismas se acompañarán las facturas o justificantes 
contables originales o una copia cotejada por la Misión 
diplomática, Oficina consular de carrera u organismo 
internacional correspondiente, que deberán cumplir los 
requisitos exigidos por el Reglamento por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación, aprobado por el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

b) Las mencionadas facturas o justificantes conta-
bles deberán ser devueltos a los interesados cuando 
éstos así lo soliciten, una vez efectuadas las comproba-
ciones oportunas y haciendo constar sobre los mismos 
las expresiones «IVA reembolsado» o «IVA no reembol-
sable» según proceda.

c) Las peticiones de franquicia o exención seguirán 
el procedimiento regulado en el párrafo a) del apartado 
1 anterior.

En el caso de las exenciones reguladas en el apar-
tado 4 del artículo 3 del presente Real Decreto cuando 
el certificado se aporta con posterioridad a la realiza-
ción de la operación, este se deberá acompañar a la 
factura para su tramitación ante el centro gestor. El 
certificado deberá ir visado cuando no exonere de esta 
obligación la normativa del Estado miembro de destino.

Además, no se requerirá que la petición de fran-
quicia o exención sea firmada por el Jefe de la Misión, 
de la Oficina consular, o por el Secretario general o la 
persona que ostente la representación y dirección del 
organismo internacional

4. (196) Cuando un Convenio o el Acuerdo de sede 
de un Organismo internacional prevea una exención 
previa o directa para las operaciones que tengan por 
destinatario a dicho Organismo o su personal se apli-
cará el procedimiento previsto en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 11. Aplicación y solicitud de la exención de 
los Impuestos Especiales de Fabricación.

1. Cuando se trate de productos objeto de los Im-
puestos Especiales sobre el Alcohol y Bebidas Alcohó-

(196)  Apartado 4 añadido por el artículo sexto seis del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

licas, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, del 
Impuesto sobre la Electricidad o de los combustibles 
incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hi-
drocarburos, la aplicación de la franquicia a la impor-
tación prevista en el artículo 2.º y de la exención a la 
fabricación prevista en el artículo 5.º, ambos del pre-
sente Real Decreto, se efectuará directamente previo 
reconocimiento de su procedencia por el centro gestor, 
que expedirá la autorización de suministro, siguiendo el 
procedimiento establecido en el párrafo a) del apartado 
1 del artículo 10 del presente Real Decreto.

2. El suministro de los productos a que se refiere 
el apartado anterior deberá efectuarse del siguiente 
modo:

a) Si se trata de productos importados o con Esta-
tuto aduanero de mercancía no comunitaria, desde la 
aduana de importación o, en su caso, desde una zona o 
depósito franco o desde un depósito aduanero.

b) Si se trata de productos situados en el ámbito 
territorial interno, desde una fábrica, depósito fiscal o 
almacén fiscal.

c) Los asientos de data de las contabilidades de 
los establecimientos a que se refieren los párrafos a) y 
b) anteriores se justificarán con cargo a las correspon-
dientes autorizaciones de suministro y a los ejemplares 
del documento de acompañamiento a que se refiere el 
párrafo e) siguiente.

d) Si se trata de productos que se suministran 
desde el ámbito territorial comunitario no interno, los 
beneficiarios de las exenciones podrán recibirlos direc-
tamente en régimen suspensivo. En este supuesto las 
autorizaciones de suministro deberán expedirse en la 
forma del «certificado de exención» a que se refiere 
el Reglamento (CE) 31/96 de la Comisión, de 10 de 
enero, relativo al certificado de exención de Impuestos 
Especiales, y que acompañará al documento de acom-
pañamiento a que se refiere el párrafo e) siguiente.

e) En todos los casos previstos en este apartado, 
los productos circularán desde el lugar de expedición 
hasta su destino amparados por un documento de 
acompañamiento. El beneficiario de la exención devol-
verá al expedidor el ejemplar número 3, una vez firma-
do el certificado de recepción.

3. Cuando se trate de carburantes incluidos en el 
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, la 
aplicación de la franquicia a la importación prevista en 
el artículo 2.º y de la exención a la fabricación prevista 
en el artículo 5.º, ambos del presente Real Decreto, se 
realizará mediante la devolución de las cuotas del im-
puesto incluidas en el precio de los carburantes adquiri-
dos, de acuerdo con el procedimiento que se establece 
en los párrafos siguientes.

a) La adquisición de los carburantes deberá efec-
tuarse mediante la utilización de las tarjetas de crédito, 
de débito o de compras a que se refiere el apartado 2 
del artículo 5.º del Reglamento de los Impuestos Es-
peciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 
7 de julio.

b) La Misión de cada país, o el representante del 
organismo internacional acreditado en España, remi-
tirá al centro gestor, a través del Ministerio de Asun-
tos Exteriores, mediante «nota verbal», una solicitud 
de aplicación del beneficio, en la que se detallarán los 
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vehículos a cuyo suministro alcanza el beneficio de la 
exención, con indicación de sus propietarios y de sus 
matrículas. En la solicitud se hará constar igualmente 
la entidad que cada beneficiario elija para la emisión 
de las tarjetas a que se refiere el párrafo anterior. El 
citado Ministerio trasladará dicha solicitud, junto con su 
informe, en el que se hará referencia especial, si pro-
cede, a la existencia de reciprocidad, al centro gestor 
para su resolución.

c) El centro gestor autorizará, en su caso, el su-
ministro de carburantes con derecho a devolución, 
comunicando tal acuerdo a la entidad emisora de las 
tarjetas designada por los beneficiarios, con indicación 
expresa del nombre del propietario del vehículo, de la 
matrícula del mismo y de la cantidad máxima mensual 
de carburante para la que se reconoce el derecho a la 
devolución.

d) Las Misiones de cada Estado notificarán al cen-
tro gestor las modificaciones habidas en relación con 
las solicitudes a que se refiere el párrafo b) anterior, 
siguiéndose el procedimiento establecido en el mismo. 
El centro gestor comunicará las modificaciones a las 
entidades emisoras de las tarjetas afectadas.

e) Las entidades emisoras de tarjetas remitirán al 
centro gestor, dentro de los veinte primeros días há-
biles siguientes al de finalización de cada trimestre, 
relación centralizada, en soporte magnético, con la 
presentación, contenido y formato que se establezcan 
por dicho centro, comprensiva de los siguientes datos:

1.º Nombre o razón social, domicilio y número de 
identificación fiscal de la entidad emisora.

2.º Matrícula del vehículo, así como número de 
identificación fiscal y nombre de su propietario y código 
de la cuenta de cliente (ccc) de cargo.

3.º Cantidad total de cada clase de carburante, ex-
presada en litros, adquirida mediante la utilización de la 
tarjeta, hasta el máximo mensual autorizado, e importe 
total adeudado en el trimestre.

Las entidades emisoras de tarjetas serán responsa-
bles de la correspondencia entre los datos contenidos 
en dichas relaciones y los que se deducen de los me-
dios de pago utilizados.

f) El centro gestor acordará, en su caso, la devolu-
ción de las cuotas por el Impuesto sobre Hidrocarburos 
correspondientes a los litros de carburante adquiridos, 
sin exceder del máximo autorizado, ordenando el pago 
del importe a devolver a la entidad emisora de las tar-
jetas. Para la determinación de la cuota a devolver se 
aplicarán los tipos impositivos que han estado vigentes 
durante el trimestre para cada uno de los carburantes; 
si hubiese habido modificación de los tipos, se aplicará 
el tipo medio ponderado por los días de vigencia de 
cada uno de ellos. Si la entidad emisora de las tarjetas 
fuera sujeto pasivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, 
el centro gestor, a petición de la entidad, podrá autori-
zar que la devolución se realice mediante la minoración 
de la cuota correspondiente al período impositivo en 
que se acuerde la devolución.

g) La entidad emisora de las tarjetas abonará a 
cada beneficiario el importe de las cuotas devueltas no 
más tarde de la fecha en que le practique la primera 
liquidación, consignando expresamente la cantidad 

correspondiente a la devolución y el trimestre a que 
corresponde.

4. A efectos de lo previsto en este artículo, se en-
tenderá por ámbito territorial interno el definido como 
tal en el artículo 3.º de la Ley 38/1992, de 28 de diciem-
bre, de Impuestos Especiales, y por ámbito territorial 
comunitario no interno el definido como tal en el apar-
tado 4 del artículo 1.º del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio.

Título II
Disposiciones específicas

Capítulo III
Automóviles

Artículo 12. Alcance de las franquicias y exenciones.

1. (197) Se admitirá con franquicia o exención de 
toda clase de derechos e impuestos, la importación, 
entrega, arrendamiento con opción de compra o adqui-
sición intracomunitaria de los siguientes vehículos:

a) Automóviles que se importen, arrienden con op-
ción de compra o adquieran por el Estado extranjero co-
rrespondiente, que sean razonablemente precisos para 
las necesidades de la Misión y de las oficinas consula-
res de carrera, dentro de los límites de aplicación del 
principio de reciprocidad. Estos automóviles deberán 
dedicarse exclusivamente al servicio oficial.

b) Automóviles que se importen, arrienden con op-
ción de compra o adquieran por Organismos interna-
cionales con sede u oficina en España, dentro de los 
límites y con las condiciones fijadas en los respectivos 
Convenios internacionales.

c) Automóviles que se importen o adquieran en el 
número de unidades que se fije por el Ministro de Ha-
cienda y Función Pública, por los Agentes diplomáticos 
y por los funcionarios consulares de carrera para su uso 
y el de su cónyuge e hijos, siempre que convivan y de-
pendan económicamente del titular, no ejerzan ningu-
na actividad lucrativa en España y estén debidamente 
acreditados y documentados por el Ministerio de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación.

(197)  Apartado 1 modificado por el artículo sexto siete del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.
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d) Automóviles que se importen o adquieran por los 
funcionarios con estatuto diplomático de los Organis-
mos internacionales con sede u oficina en España. Las 
condiciones para la aplicación de la franquicia serán las 
mismas que las previstas en el párrafo c) salvo cuando 
los Acuerdos de sede establezcan otras condiciones, 
que serán las aplicables.

e) Automóviles que se importen o adquieran, en el 
número de unidades que se fije por el Ministro de Ha-
cienda y Función Pública, por los miembros del perso-
nal técnico-administrativo de las Misiones Diplomáticas 
acreditadas y residentes en España y de los Organis-
mos internacionales con sede u oficina en territorio es-
pañol, así como por los empleados consulares de las 
oficinas consulares de carrera acreditadas y residentes 
en España siempre que, en todos los casos, no sean 
españoles ni tengan residencia permanente en España 
y estén debidamente aceptados y documentados por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación en 
las correspondientes categorías. No obstante, cuando 
los Convenios internacionales por los que se crean los 
Organismos internacionales o los Acuerdos de sede de 
los mismos establezcan otros límites o requisitos, serán 
éstos los aplicables al personal técnico-administrativo 
de los Organismos internacionales.

f) Automóviles que se adquieran por las personas o 
entidades a que se refieren los párrafos anteriores de 
este apartado, acreditadas o con sede en otro Estado 
miembro y que justifiquen la concesión por las autori-
dades competentes del Estado de destino del derecho 
a adquirir los mencionados automóviles con exención.

2. La primera matriculación definitiva en España de 
los automóviles a que se refieren los párrafos a), b), c), 
d) y e) del apartado 1 anterior estará exenta, siempre 
que se cumplan las condiciones previstas en el mismo, 
del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transportes. A efectos de este apartado se entenderá 
por adquisición cualquier acto o negocio jurídico que 
permita la matriculación de dichos automóviles a nom-
bre de las personas o entidades citadas en el apartado 
1 anterior.

3. Las personas o entidades beneficiarias de las 
exenciones previstas en este artículo no podrán ser 
titulares de automóviles que se acojan al régimen de 
importación temporal.

Artículo 13. Aplicación de las franquicias y exen-
ciones.

1. (198) La aplicación de las exenciones a que se 
refiere el párrafo f) del apartado 1 del artículo 12 anterior 

(198)  Apartado 1 modificado por el artículo sexto ocho del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 

se efectuará con sujeción al procedimiento regulado en 
el apartado 2 del artículo 10 del presente Real Decreto.

En el caso de no poder aportar el certificado debi-
damente cumplimentado en el momento de realizarse la 
operación, la exención deberá hacerse efectiva siguien-
do el procedimiento recogido en el apartado 3 del men-
cionado artículo 10.

2. Las demás franquicias y exenciones reguladas en 
el apartado 1 del artículo 12 anterior se aplicarán direc-
tamente previo reconocimiento de su procedencia, con 
sujeción al procedimiento establecido en el párrafo a) 
del apartado 1 del artículo 10 del presente Real Decreto.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que realicen las entregas mencionadas en 
dicho artículo 12 no liquidarán el impuesto correspon-
diente a las mismas ni repercutirán, por tanto, su impor-
te, haciendo constar en la factura el reconocimiento de 
la exención otorgada por el centro gestor, conservando 
dicho reconocimiento como justificante de la exención.

3. Como regla general, podrá concederse la sustitu-
ción de los vehículos objeto de las franquicias y exencio-
nes cuando haya transcurrido al menos un año desde la 
fecha de la autorización del régimen, salvo en los casos 
de deterioro grave, accidente o robo con desaparición 
debidamente justificados en los que podrá autorizarse la 
sustitución antes de transcurrido dicho plazo. Asimismo, 
se exigirá con carácter previo la afectación del vehículo 
sustituido a alguno de los destinos a que se hace refe-
rencia en el artículo 8.º del presente Real Decreto.

4. Cuando dejen de ser aplicables las franquicias 
o exenciones o se produzca cualquier otra incidencia 
relativa a los permisos especiales de circulación tal cir-
cunstancia será comunicada por el Ministerio de Asun-
tos Exteriores a los órganos competentes del Organis-
mo autónomo Jefatura Central de Tráfico a los efectos 
oportunos.

5. La circulación de automóviles con las placas es-
peciales de matriculación a que se refiere el artículo 
14 siguiente sin que sus titulares tengan derecho a 
las franquicias o exenciones a que se refiere el artí-
culo 12 anterior, así como el uso de las siglas CD, CC, 
OI o TA en vehículos distintos de los amparados por 
el permiso especial de circulación, podrá dar lugar al 
precintado e inmovilización del automóvil, sin perjuicio 
de la incoación de los procedimientos sancionadores 
que procedan.

6. Lo dispuesto en los artículos 8.º y 9.º del presen-
te Real Decreto será igualmente aplicable a los vehícu-
los automóviles.

Artículo 14. Permisos de circulación.

1. Los automóviles respecto de los que se apliquen 
las exenciones previstas en el artículo 12 anterior circu-
larán amparados por los siguientes permisos y placas 
de matrícula especiales:

internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.
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a) Los automóviles a que se refieren los párrafos 
a) y c) del apartado 1 del artículo 12 anterior circularán 
al amparo de los permisos y placas de «Cuerpo Diplo-
mático» (CD) o de «Oficinas consulares y su personal» 
(CC), según proceda.

b) Los automóviles a que se refieren los párrafos b) 
y d) del apartado 1 del artículo 12 anterior circularán al 
amparo del permiso y placa de «Organizaciones inter-
nacionales» (OI).

c) Los automóviles a que se refiere el párrafo e) del 
apartado 1 del artículo 12 anterior circularán al amparo 
del permiso y placa de «Personal técnico-administra-
tivo» (TA).

2. La expedición de los permisos de circulación y 
la autorización del uso de las placas a que se refiere 
el apartado anterior se llevará a cabo según lo previsto 
en el artículo 39 del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y en los anexos XVI y XVIII del mismo.

Artículo 14 bis. Transmisión de los vehículos que 
se hayan beneficiado de la exención en otros Es-
tados o territorios que no formen parte de la Unión 
Europea (199).

Los vehículos provistos de motor mecánico para 
circular por carretera importados a los que resulte 
de aplicación la exención contenida en el artículo 28, 
apartado dos, número 4.º, de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, no 
podrán ser transmitidos, cedidos o arrendados dentro 
de los doce meses posteriores a la importación, salvo 
causa justificada.

Capítulo IV
Equipajes personales

Artículo 15. Despacho de equipajes personales.

1. Los Agentes diplomáticos y los funcionarios con-
sulares de carrera acreditados en España, así como los 
funcionarios de Organismos internacionales con sede u 
oficina en España que tengan estatuto diplomático, es-
tarán exentos de la inspección de su equipaje personal 
a menos que haya motivos fundados para suponer que 
contienen objetos sujetos al pago de derechos, aunque 

(199)  Texto modificado por el artículo sexto nueve del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

se trate de los incluidos en las franquicias previstas, 
u objetos cuya entrada o salida esté prohibida por la 
legislación española o sometidas a normas especiales. 
En esos casos el reconocimiento sólo podrá efectuarse 
en presencia de la persona directamente interesada o 
de su representante autorizado.

2. Si en los equipajes se encuentran artículos dis-
tintos de los efectos personales, incluidos los compren-
didos en las franquicias previstas, el despacho en régi-
men de franquicia se realizará en la forma prevista en 
el párrafo a) del apartado 1 del artículo 10 del presente 
Real Decreto.

Disposiciones Adicionales 

Primera. Modificaciones en el Reglamento Ge-
neral de Vehículos.

Los preceptos del Reglamento General de Vehícu-
los, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 
de diciembre, que a continuación se indican quedarán 
modificados, a partir de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto, en los términos siguientes:

1. El apartado 6.º del párrafo A del anexo XIII queda 
redactado como sigue:

«6.º Autoliquidación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte o justificación de 
no sujeción o de exención, salvo en los dos casos si-
guientes:

a) Que el vehículo cuya matriculación se solicita 
figure en la relación de turismos comerciales homolo-
gados por el Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Los vehículos automóviles matriculados con pla-
cas CD, OI, CC o TA, de acuerdo con lo establecido 
en la sección I, «Vehículos en régimen de matrícula 
diplomática», del anexo XVI, «Matriculación especial».

2. El párrafo A) de la sección I, «Vehículos en régi-
men de matrícula diplomática» del anexo XVI, «Matri-
culación especial», queda redactado como sigue:

«A) De acuerdo con lo establecido en el artículo 39, 
apartado 2 de este Reglamento, para la matriculación 
de estos vehículos se acompañarán los siguientes do-
cumentos:

1.º Solicitud formulada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores cursada a través de la Dirección General de 
Protocolo, Cancillería y Ordenes, en la que se consig-
narán los datos de identificación, tanto del titular como 
del vehículo, acompañada de:

a) Permiso de circulación del modelo correspon-
diente, con la matrícula asignada en cada caso por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

b) Tarjeta de inspección técnica del modelo oficial, 
ficha reducida o certificado expedido por el fabricante 
donde consten las características que figuran en el mo-
delo oficial de tarjeta.

c) Documento expedido por la Administración tribu-
taria competente, autorizando el régimen diplomático.

d) Tasa por el importe legalmente establecido.
2.º El cambio de titularidad del vehículo subsistien-

do el régimen de matrícula diplomática se solicitará por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores quien, en la comuni-
cación que remita a la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Madrid autorizando el cambio, hará referencia expresa 
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a la autorización expedida por la Administración Tribu-
taria competente.

3.º Si el vehículo para el cual se solicita la expe-
dición de uno de estos permisos ha tenido asignada 
previamente matrícula turística u ordinaria, además de 
los documentos relacionados en los párrafos a) y c) del 
apartado 1.º, se acompañará original del permiso de 
circulación, así como la ficha técnica que se expidió en 
su día.

4.º La terminación del régimen de matrícula diplo-
mática, tanto si se produce o no cambio de titularidad, 
será comunicada a la Jefatura de Tráfico del domicilio 
del adquirente por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res. En dicha comunicación se consignarán los datos 
de identificación del vehículo así como los del titular 
particular y su domicilio y se acompañará, en su caso, 
el documento expedido por la Administración tributaria 
competente donde conste que el vehículo ha cesado 
en el régimen diplomático.

Deberán aportarse además los siguientes docu-
mentos:

a) Solicitud de matriculación suscrita por el inte-
resado en el impreso modelo oficial que facilitarán las 
Jefaturas de Tráfico.

b) Tasa por el importe legalmente establecido.
c) Fotocopia del documento de identificación per-

sonal.
d) Tarjeta de Inspección Técnica con el reconoci-

miento periódico en vigor.
5.º Autoliquidación del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica o justificante de su exención.
6.º Autoliquidación del Impuesto Especial sobre De-

terminados Medios de Transporte o declaración de no 
sujeción o de exención del mismo, salvo si el vehículo 
tuvo con anterioridad matrícula ordinaria.

7.º Si al tiempo de la terminación del régimen diplo-
mático se produce cambio de titularidad, el adquirente 
particular deberá presentar también solicitud de trans-
ferencia, en unión de los documentos que le sean exi-
gibles de los reseñados para este trámite en el anexo 
XIV de este Reglamento.»

Segunda. Exenciones relativas a la Organiza-
ción del Tratado del Atlántico Norte (200).

La aplicación de las exenciones relativas a la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte y a los Estados 

(200)  Texto modificado por el artículo sexto diez del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

Parte de dicho Tratado continuarán rigiéndose por lo 
previsto en el Real Decreto 160/2008, de 8 de febrero, 
sin perjuicio de la aplicación supletoria de los artículos 
8, 9 y 10 de este Real Decreto.

Tercera. Certificado acreditativo del derecho a 
la exención (201).

El certificado al que se refiere el artículo 10.2.a) y 
3.c) de este Real Decreto es el regulado en el artículo 
51 y en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 
N.º 282/2011 del Consejo de 15 de marzo de 2011, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación de la 
Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, conforme al modelo 
aprobado por cada uno de los Estados miembros en su 
respectivo territorio.

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

1. A la entrada en vigor del presente Real Decreto 
quedan derogados:

a) El artículo 121 de las Ordenanzas Generales de 
la Renta de Aduanas, aprobadas por Decreto de 17 de 
octubre de 1947.

b) Las Ordenes del Ministerio de Hacienda comu-
nicadas de fecha 27 de junio de 1952, 15 de octubre 
de 1954, 26 de junio de 1957 y 30 de diciembre de 
1961.

c) Cualquier otra disposición de igual o inferior ran-
go que se oponga a lo dispuesto en el mismo.

2. En la medida en que constituya desarrollo de lo 
dispuesto en los apartados ocho y nueve del artículo 
22, uno y dos del artículo 26 y en los artículos 60 y 61 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, a partir de la fecha de la en-
trada en vigor del presente Real Decreto quedará sin 
efecto lo previsto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 
10 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

3. En la medida en que constituya desarrollo de lo 
dispuesto en los párrafos a) y b) del apartado 1 del ar-
tículo 9.º de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, a partir de la fecha de la entrada 
en vigor del presente Real Decreto quedará sin efecto 
lo previsto en los artículos 4.º y 5.º del Reglamento de 

(201)  Disposición añadida por el artículo sexto once del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.
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los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decre-
to 1165/1995, de 7 de julio.

4. En la medida en que constituya desarrollo de lo 
dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 12, en 
los apartados 8 y 9 del artículo 14 y en los apartados 
5 y 6 del artículo 76 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, a partir de la fecha de 
la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedará 
sin efecto lo previsto en los artículos 15, apartados 8 
y 9; 32, 33 y 142, apartado 1, en su relación con los 
artículos anteriores, del Real Decreto 2538/1994, de 29 
de diciembre, que haya sido objeto de regulación en el 
presente Real Decreto.

Disposiciones Finales

Primera. Límites de las franquicias y exenciones.
1. En los casos a que se refieren los artículos 2.º, 

3.º, 4.º, 5.º y 12 del presente Real Decreto, el Ministro 
de Hacienda, previo informe del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, establecerá los módulos para determinar la 
adecuación de las cantidades de bienes y efectos que 
pueden ser objeto de importación, entrega, adquisición 
intracomunitaria o fabricación con franquicia o exención 
a las necesidades de las entidades o personas benefi-
ciarias de la misma.

2. Los módulos señalados en el apartado anterior 
se aplicarán para el conjunto de los bienes adquiridos o 
importados por las personas o entidades beneficiarias.

3. Cuando concurran circunstancias especiales, de-
bidamente acreditadas, el centro gestor, a través del 
procedimiento previsto en el párrafo a) del apartado 1 
del artículo 10 del presente Real Decreto y previo in-
forme favorable del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
podrá acordar la aplicación de la exención para canti-
dades superiores a las fijadas en los módulos a que se 
refiere el apartado 1 anterior.

Segunda. Facultades de desarrollo.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final 

primera y de las competencias de desarrollo normativo 
propias de la Comunidad Autónoma de Canarias y de 
las Ciudades de Ceuta y Melilla, se autoriza a los Mi-
nistros de Asuntos Exteriores y de Hacienda para dic-
tar conjuntamente las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Tercera. Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 

de enero de 2001.

ARTÍCULO 23.—ExENCIONES RELATIvAS A 
LAS zONAS fRANCAS, dEPÓSITOS fRANCOS y 
OTROS dEPÓSITOS (202). 

Uno. Estarán exentas, en las condiciones y 
con los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente, las siguientes operaciones:

(202)  Ver artículo 19 de esta LIVA.

1.º (203) Las entregas de bienes destinados 
a ser introducidos en zona franca o depósito 
franco, así como las de los bienes conducidos 
a la Aduana y colocados, en su caso, en situa-
ciones de depósito temporal.

2.º Las entregas de bienes que sean condu-
cidos al mar territorial para incorporarlos a pla-
taformas de perforación o de explotación para 
su construcción, reparación, mantenimiento, 
transformación o equipamiento o para unir di-
chas plataformas al continente.

La exención se extiende a las entregas de 
bienes destinados al avituallamiento de las pla-
taformas a que se refiere el párrafo anterior.

3.º Las prestaciones de servicios relaciona-
das directamente con las entregas de bienes 
descritas en los números 1.º y 2.º anteriores, 
así como con las importaciones de bienes des-
tinados a ser introducidos en los lugares a que 
se refiere este apartado. 

4.º Las entregas de los bienes que se encuen-
tren en los lugares indicados en los números 1.º 
y 2.º precedentes, mientras se mantengan en 
las situaciones indicadas, así como las presta-
ciones de servicios realizadas en dichos lugares.

Dos. (204) Las zonas francas, depósitos fran-
cos y situaciones de depósito temporal men-
cionados en el presente artículo son los defi-
nidos como tales en la legislación aduanera. La 
entrada y permanencia de las mercancías en 
las zonas y depósitos francos, así como su co-
locación en situación de depósito temporal, se 
ajustarán a las normas y requisitos establecidos 
por dicha legislación.

Tres. Las exenciones establecidas en este ar-
tículo están condicionadas, en todo caso, a que 
los bienes a que se refieren no sean utilizados 
ni destinados a su consumo final en las áreas 
indicadas.

A estos efectos, no se considerarán utiliza-
dos en las citadas áreas los bienes introduci-
dos en las mismas para ser incorporados a los 
procesos de transformación en curso que se 
realicen en ellas, al amparo de los regímenes 
aduaneros de transformación en aduana o de 
perfeccionamiento activo en el sistema de sus-
pensión o del régimen fiscal de perfecciona-
miento activo.

Cuatro. Las prestaciones de servicios exen-
tas en virtud del apartado Uno no comprende-
rán las que gocen de exención por el artículo 
20 de esta Ley.

(203)  Redactado según el artículo 10.Primero.1 de la Ley 13/1996, de 30 
diciembre. 

(204)  Redacción dada por el artículo 10.Primero.2 de la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre. 
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Capítulo III
operaciones relativas a determinadas áreas  

y regímenes suspensivos

Artículo 11.—Exenciones relativas a las zo-
nas francas y depósitos francos.

1. La exención de las entregas de bienes des-
tinados a las zonas francas y depósitos francos 
o a colocarse en situación de depósito tempo-
ral quedará condicionada a que los bienes se 
introduzcan o coloquen en las áreas o situación 
indicadas, lo que se acreditará en la forma que 
se determine por la legislación aduanera.

El transporte de los bienes a los menciona-
dos lugares deberá hacerse por el proveedor, el 
adquirente o por cuenta de cualquiera de ellos.

2. Las entregas de los bienes que se encuen-
tren en las áreas o situación indicadas en el 
apartado 1, así como las prestaciones de servi-
cios relativas a dichos bienes sólo estarán exen-
tas mientras los bienes, de conformidad con la 
legislación aduanera, permanezcan en dichas 
zonas o depósitos francos o en situación de de-
pósito temporal.

Se considerará cumplido este requisito 
cuando los bienes salgan de los lugares indi-
cados para introducirse en otros de la misma 
naturaleza.

3. (205) y (206) El adquirente de los bienes o 
destinatario de los servicios deberá entregar al 
transmitente o prestador de los servicios una de-
claración suscrita por él en la que manifieste la si-
tuación de los bienes que justifique la exención.

A estos efectos, el adquirente o destinata-
rio podrán utilizar el formulario disponible a tal 
efecto en la sede electrónica de la Agencia Es-
tatal de la Administración Tributaria.

(205)  Apartado 3 redactado por el artículo 1º. seis del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(206)  Ver Resolución de 13 de marzo de 2014, del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se aprueban los formularios a los 
que se refieren los artículos 11 y 12 del Reglamento del Impues-
to sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre (boE de 25 de marzo). 

ARTÍCULO 24.—ExENCIONES RELATIvAS A RE-
GÍMENES AdUANEROS y fISCALES (207).

Uno. Estarán exentas del Impuesto, en las 
condiciones y con los requisitos que se esta-
blezcan reglamentariamente, las siguientes 
operaciones: 

1.º Las entregas de los bienes que se indican 
a continuación: 

a) Los destinados a ser utilizados en los pro-
cesos efectuados al amparo de los regímenes 
aduanero y fiscal de perfeccionamiento activo 
y del régimen de transformación en Aduana, 
así como de los que estén vinculados a dichos 
regímenes, con excepción de la modalidad de 
exportación anticipada del perfeccionamiento 
activo. 

b) Los que se encuentren vinculados al ré-
gimen de importación temporal con exención 
total de derechos de importación o de tránsito 
externo. 

c) Los comprendidos en el artículo 18, apar-
tado uno, número 2.º, que se encuentren al 
amparo del régimen fiscal de importación tem-
poral o del procedimiento de tránsito comuni-
tario interno.

d) Los destinados a ser vinculados al régi-
men de depósito aduanero y los que estén vin-
culados a dicho régimen.

e) Los destinados a ser vinculados a un régi-
men de depósito distinto del aduanero y de los 
que estén vinculados a dicho régimen. 

2.º (208) Las prestaciones de servicios rela-
cionadas directamente con las entregas des-
critas en el número anterior. 

3.º (209) Las prestaciones de servicios rela-
cionadas directamente con las siguientes ope-
raciones y bienes:

a) Las importaciones de bienes que se vincu-
len al régimen de tránsito externo.

b) Las importaciones de los bienes compren-
didos en el artículo 18, apartado uno, número 
2.º, que se coloquen al amparo del régimen 
fiscal de importación temporal o del tránsito 
comunitario interno.

c) Las importaciones de bienes que se vin-
culen a los regímenes aduanero y fiscal de per-
feccionamiento activo y al de transformación 
en Aduana.

d) Las importaciones de bienes que se vin-
culen al régimen de depósito aduanero.

(207)  Ver artículo 19 de esta LIVA.
(208)  Ver Resolución 1/1994, de 10 de enero, de la Dirección General de 

Tributos, reproducida después del artículo 24.
(209)  Ver Resolución 1/1994, de 10 de enero, de la Dirección General de 

Tributos, reproducida después del artículo 24. 
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e) Las importaciones de bienes que se vin-
culen al régimen de importación temporal con 
exención total.

f) (210) Las importaciones de bienes que se vin-
culen a un régimen de depósito distinto del adua-
nero exentas conforme el artículo 65 de esta Ley.

g) Los bienes vinculados a los regímenes 
descritos en las letras a), b), c), d) y f) anteriores. 

Dos. (211) y (212) Los regímenes a que se 
refiere el apartado anterior son los definidos 
en la legislación aduanera y su vinculación y 
permanencia en ellos se ajustarán a las nor-
mas y requisitos establecidos en dicha legis-
lación. 

El régimen fiscal de perfeccionamiento ac-
tivo se autorizará respecto de los bienes que 
quedan excluidos del régimen aduanero de la 
misma denominación, con sujeción, en lo de-
más, a las mismas normas que regulan el men-
cionado régimen aduanero.

El régimen fiscal de importación temporal 
se autorizará respecto de los bienes proce-
dentes de los territorios comprendidos en 
el artículo 3, apartado Dos, número 1.º, letra 
b) de esta Ley, cuya importación temporal se 
beneficie de exención total de derechos de 
importación o se beneficiaría de dicha exen-
ción si los bienes procediesen de terceros 
países.

A los efectos de esta Ley, el régimen de de-
pósito distinto de los aduaneros será el defini-
do en el anexo de la misma.

Tres. Las exenciones descritas en el aparta-
do uno se aplicarán mientras los bienes a que 
se refieren permanezcan vinculados a los regí-
menes indicados.

Cuatro. Las prestaciones de servicios exen-
tas por aplicación del apartado Uno no com-
prenderán las que gocen de exención en virtud 
del artículo 20 de esta Ley.

Artículo 12.—Exenciones relativas a los re-
gímenes suspensivos.

1. (213) Las exenciones de las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios relacionadas 

(210)  Redacción dada por el artículo primero nueve de la Ley 28/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financie-
ras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(211)  Ver Resolución 1/1994, de 10 de enero, de la Dirección General de 
Tributos, reproducida después del artículo 24

(212)  Redacción dada por la Disposición adicional decimonovena de la 
Ley 42/1994, de 30 de diciembre. 

(213)  Apartado 1 redactado por el artículo primero. tres del Real De-
creto 1789/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifica el 

con los regímenes comprendidos en el artículo 
24 de la Ley del Impuesto, excepción hecha del 
régimen de depósito distinto de los aduaneros, 
quedarán condicionadas al cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

1.º Que las mencionadas operaciones se re-
fieran a los bienes que se destinen a ser utiliza-
dos en los procesos efectuados al amparo de 
los indicados regímenes aduaneros o fiscales 
o que se mantengan en dichos regímenes, de 
acuerdo con lo dispuesto en las legislaciones 
aduaneras o fiscales que específicamente sean 
aplicables en cada caso.

2.º (214) y (215) Que el adquirente de los bie-
nes o destinatario de los servicios entregue al 
transmitente o prestador de los servicios una 
declaración suscrita por él en la que manifies-
te la situación de los bienes que justifique la 
exención.

A estos efectos, el adquirente o destinata-
rio podrán utilizar el formulario disponible a tal 
efecto en la sede electrónica de la Agencia Es-
tatal de la Administración Tributaria.

La procedencia de las exenciones aplica-
bles a las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios relacionadas con los regímenes com-
prendidos en el artículo 24 de la Ley del Impues-
to, excepción hecha del régimen de depósito 
distinto de los aduaneros, quedará justificada 
mediante certificación emitida por la Adminis-
tración tributaria en la que consten el destino 
o situación de los bienes, el número o números 
de factura y la contraprestación de las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios a que se 
refiera.

2. Las exenciones de las entregas de bienes 
y prestaciones de servicios relacionadas con el 
régimen de depósito distinto de los aduaneros 
quedarán condicionadas a que dichas operacio-
nes se refieran a los bienes que se destinen a 
ser colocados o que se encuentren al amparo 

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el Reglamen-
to sobre facturación (boE de 31 de diciembre). 

(214)  Texto modificado por el artículo 1º. siete del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(215)  Ver Resolución de 13 de marzo de 2014, del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se aprueban los formularios a los 
que se refieren los artículos 11 y 12 del Reglamento del Impues-
to sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre (boE de 25 de marzo).
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del citado régimen, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado dos del artículo 24 de la Ley 
del Impuesto.

Resolución 1/1994, de 10 de enero, de la Dirección 
General de Tributos correspondiente a la Tribu-
tación por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
de las operaciones relativas al Régimen de De-
pósitos distintos de los aduaneros.

(BOE de 14 de enero)

Las Leyes 37/1992 y 38/1992, ambas de 28 de di-
ciembre (BOE del 29 de diciembre), reguladoras del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos 
Especiales, respectivamente, han modificado la tributa-
ción de las operaciones relativas a los productos objeto 
de los Impuestos Especiales de fabricación.

La dificultad de algunos conceptos y la complejidad 
de las situaciones en que puedan encontrarse los re-
feridos productos han suscitado dudas razonables en 
cuanto a la interpretación y aplicación de las normas 
relativas a las operaciones indicadas, por lo que es 
conveniente que se dicte una Resolución de este Cen-
tro directivo para unificar criterios que sean objeto de la 
adecuada difusión.

En consecuencia, se dicta la siguiente Resolución:
Primero.—Delimitación del régimen de depósito 

distinto del aduanero.
1. El artículo 24, uno, de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, reguladora del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, declara exentas de dicho Impuesto las entregas 
de bienes «destinados a ser vinculados al régimen de 
depósito distinto del aduanero y de los que estén vincu-
lados a dicho régimen», «las prestaciones de servicios 
relacionados directamente con las entregas descritas» 
y «las prestaciones de servicios relacionados directa-
mente con los bienes vinculados al régimen indicado». 
El artículo 65 declara, asimismo, exentas del Impuesto 
«las importaciones de bienes que se vinculen al régi-
men de depósito distinto de los aduaneros», y el artícu-
lo 26, apartado dos, establece igualmente la exención 
de «las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya 
importación hubiera estado, en todo caso, exenta del 
Impuesto».

En el apartado dos del citado artículo 24 de la Ley 
del IVA se dispone que «a los efectos de esta Ley, el 
régimen de depósito distinto del aduanero será el defi-
nido en el Anexo de la misma, al que sólo podrán vin-
cularse los bienes que sean objeto de los Impuestos 
Especiales».

Según el apartado quinto del anexo de dicha Ley, 
se considera régimen de depósito distinto de los adua-
neros «el definido como tal en la Ley reguladora de los 
Impuestos Especiales».

2. La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de los Im-
puestos Especiales, contiene los siguientes preceptos 
relativos al referido régimen de depósito distinto de los 
aduaneros.

La disposición adicional cuarta, que establece lo 
siguiente:

«A efectos de lo dispuesto en el apartado quinto 
del Anexo de la Ley del Impuesto sobre el Valor Aña-

dido, se considerará régimen de depósito distinto de 
los aduaneros el régimen suspensivo aplicable en los 
supuestos de fabricación, transformación o tenencia de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabri-
cación en fábricas o depósitos fiscales, de circulación 
de los referidos productos entre dichos establecimien-
tos y de importación de los mismos con destino a fábri-
ca o depósito fiscal.»

El artículo 4 de la citada Ley de los Impuestos Espe-
ciales contiene, entre otras, las siguientes definiciones:

«7. “Depósito fiscal”: El establecimiento donde, en 
virtud de la autorización concedida, con las condiciones 
y requisitos que se establezcan reglamentariamente, 
pueden almacenarse, recibirse, expedirse y, en gene-
ral, transformarse, en régimen suspensivo, productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación.

9. “Fábrica”: El establecimiento donde, en virtud de 
la autorización concedida, con las condiciones y requi-
sitos que se establezcan reglamentariamente, pueden 
extraerse, fabricarse, transformarse, almacenarse, re-
cibirse y expedirse, en régimen suspensivo, productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación.

20. “Régimen suspensivo”: Régimen fiscal aplicable 
a la fabricación, transformación, tenencia y circulación 
de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación en el que, habiéndose realizado el hecho 
imponible, no se ha producido el devengo y, en conse-
cuencia, no es exigible el impuesto.»

A estos efectos, la Resolución de este Centro di-
rectivo, de 14 de septiembre de 1993, por la que se 
interpreta el Real Decreto-Ley 13/1993, de 4 de agosto, 
de medidas urgentes, ha establecido lo siguiente:

«Los aceites crudos de petróleo o de minerales 
bituminosos clasificados en el Código NC 2709 se 
considerarán hidrocarburos, con inclusión en el ámbito 
objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, cuando se 
destinen a ser utilizados como carburante o combus-
tible, bien de forma directa o bien mediante su previo 
sometimiento, en régimen suspensivo, a un proceso de 
refino para la obtención de productos que se destinen a 
ser utilizados como carburante o combustible.

En la misma medida, los aceites crudos de petró-
leo o de minerales bituminosos serán vinculables al 
régimen de depósito distinto del aduanero previsto en 
la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido con 
aplicación de los beneficios propios de dicho régimen.»

3. De los aludidos preceptos resulta que los produc-
tos objeto de los Impuestos Especiales se encuentran 
en régimen suspensivo de dichos Impuestos mientras 
permanezcan en las fábricas de los mismos o en de-
pósitos fiscales o se conduzcan de uno a otro lugar de 
los indicados o se importen con destino directo a ta-
les lugares y que dicho régimen se ultimará cuando se 
realice el autoconsumo o la salida de las mencionadas 
fábricas o depósitos fiscales, siempre que dicha salida 
no se efectúe en régimen suspensivo. En ese momento 
se producirá el devengo y la exigibilidad del correspon-
diente Impuesto Especial.

El régimen suspensivo de los Impuestos Especia-
les es una situación en la que, preceptivamente, se 
encuentran los productos objeto de los Impuestos Es-
peciales de fabricación cuando se cumplan o se den las 
circunstancias indicadas en el párrafo anterior.
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Esta situación determina, a su vez, que los referi-
dos bienes se encuentren, a efectos del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, vinculados al régimen de depósito 
distinto de los aduaneros y sean aplicables, por tanto, 
los beneficios fiscales reconocidos en la Ley del citado 
Impuesto en relación con dicho régimen.

En consecuencia, las entregas de los referidos bie-
nes para ser expedidos o transportados a las fábricas 
o depósitos fiscales y de una fábrica a otra o a un de-
pósito fiscal, así como las entregas de dichos bienes 
mientras permanezcan en los mencionados estableci-
mientos, estarán exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, ya que, por imperativo de la Ley, los bienes 
en las citadas situaciones están en régimen suspensivo 
de los Impuestos Especiales y, por ello, al amparo del 
régimen de depósito distinto de los aduaneros.

De igual forma, estarán exentas las importacio-
nes y las adquisiciones intracomunitarias de dichos 
bienes para introducirlos en las fábricas o depósitos 
fiscales citados y las prestaciones de servicios, entre 
ellas el transporte y el depósito, relacionadas con las 
mencionadas operaciones exentas o con los referidos 
bienes objeto de los Impuestos Especiales cuando los 
mismos se encuentren en las indicadas situaciones de 
régimen suspensivo y de régimen de depósito distinto 
del aduanero.

Estos beneficios fiscales no alcanzarán a las ope-
raciones relativas a las materias primas, semielabora-
dos o materiales empleados en la fabricación de los 
productos objeto de los Impuestos Especiales, que no 
sean, a su vez, objeto de estos Impuestos. Las impor-
taciones, adquisiciones intracomunitarias y entregas de 
las citadas materias primas y materiales y los servicios 
relacionados con dichos bienes no estarán exentos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por no encontrarse 
esos bienes en régimen suspensivo ni, por tanto, en 
situación de régimen de depósito distinto de los adua-
neros que es, precisamente, la que determina la aplica-
ción de los beneficios fiscales.

Segundo.—Requisitos de las exenciones.
El artículo 12 del Reglamento del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre (BOE del 31 de diciembre), esta-
blece los requisitos que condicionan las exenciones 
descritas en el apartado primero anterior.

El mencionado precepto está redactado en los si-
guientes términos:

«Las exenciones de las entregas de bienes y pres-
taciones de servicios relacionadas con los regímenes 
comprendidos en el artículo 24 de la Ley del Impues-
to quedarán condicionadas al cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

1.º Que los bienes se destinen a ser utilizados en 
los procesos efectuados al amparo de los regímenes 
aduaneros o fiscales o se mantengan en dichos re-
gímenes, lo cual se acreditará de acuerdo con lo dis-
puesto en las legislaciones aduaneras o fiscales que 
específicamente sean aplicables en cada caso.

2.º Que el adquirente de los bienes o destinatario 
de los servicios entregue al transmitente o prestador de 
los servicios, respectivamente, una declaración suscri-
ta por él en la que manifieste la situación de los bienes 
que justifique la exención.»

Este precepto, ciertamente, se refiere al conjunto 
de los regímenes contemplados en el artículo 24 de la 
Ley, que son regímenes de naturaleza diversa y sujetos 
en su autorización a distintas normativas y no puede in-
terpretarse de forma que contradiga o se deduzcan de 
él conclusiones que resulten contrarias a la específica 
normativa de cada uno de los regímenes a que afecta.

Sucede así con la declaración del adquirente o des-
tinatario de los servicios prevista en el número 2.º del 
citado precepto, cuando se refiere a bienes que sean 
objeto de los Impuestos Especiales de fabricación y se 
encuentren o se transporten con destino a estableci-
mientos que determinan, por imperativo legal, la apli-
cación del régimen suspensivo de los Impuestos Espe-
ciales y, a efectos del IVA, la vinculación al régimen de 
depósito distinto del aduanero.

La literalidad de la norma puede inducir a error en 
su aplicación, en el sentido de que la ausencia de la 
referida declaración determinaría el abandono del 
régimen de depósito distinto de los aduaneros y, en 
consecuencia, la no aplicación de la exención de la 
correspondiente entrega o prestación de servicio. Sin 
embargo, esta interpretación del referido precepto re-
glamentario sería contraria a las previsiones estable-
cidas por las Leyes del IVA y de los IIEE, señaladas 
anteriormente y, según las cuales, los bienes se en-
contrarán, en todo caso, en las situaciones definidas 
por los correspondientes regímenes especiales mien-
tras permanezcan en las fábricas de los mismos o en 
los depósitos fiscales o se conduzcan de uno a otro de 
estos lugares y hasta que no salgan de ellos para su 
destino al consumo en el interior del país.

Estas situaciones no son renunciables y, por ello, el 
referido precepto reglamentario, en lo que se refiere a la 
vinculación al régimen de depósito distinto de los adua-
neros, debe entenderse en el sentido de que la men-
cionada declaración del destinatario de las entregas o 
servicios acerca de la situación que corresponde a los 
bienes objeto de dichas operaciones, sólo puede tener 
carácter informativo para el transmitente o prestador del 
servicio, de forma que les permita aplicar correctamen-
te el Impuesto, pero no puede tener un contenido ni una 
finalidad contrarios a las prescripciones legales que, en 
determinadas circunstancias, imponen, como se ha in-
dicado, el régimen suspensivo para los bienes objeto de 
los Impuestos Especiales y el de depósito distinto de 
los aduaneros para el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Así, la entrega de un producto objeto de Impuestos 
Especiales, efectuada en el interior de los estableci-
mientos mencionados (fábrica o depósito fiscal) o con 
destino a ellos no implica la ultimación de los regíme-
nes citados anteriormente y determina, por tanto, la 
aplicación de los beneficios fiscales correspondientes, 
aunque falte la declaración del adquirente sobre el des-
tino de los bienes. La declaración del interesado en otro 
sentido o la falta de declaración no pueden producir un 
efecto contrario al previsto en la Ley.

El cumplimiento del mencionado requisito del artí-
culo 12 del Reglamento será necesario, sin embargo, 
en relación con los demás regímenes aduaneros o fis-
cales comprendidos en el artículo 24 de la Ley, para 
los cuales la vinculación sólo puede deducirse de la 
voluntad expresa del destinatario.
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Tercero.—Abandono del régimen de depósito dis-
tinto del aduanero.

El artículo 19, número 5.º de la Ley del Impuesto 
establece que se considerarán operaciones asimila-
das a las importaciones de bienes «las salidas de las 
áreas a que se refiere el artículo 23 o el abandono de 
los regímenes comprendidos en el artículo 24 de esta 
Ley, de los bienes cuya entrega o adquisición intraco-
munitaria para ser introducidos en las citadas áreas o 
vinculados a dichos regímenes se hubiese beneficiado 
de la exención del Impuesto en virtud de lo dispues-
to en los mencionados artículos y en el artículo 26, 
apartado uno, o hubiesen sido objeto de entregas o 
prestaciones de servicios igualmente exentas por di-
chos artículos».

Las exenciones correspondientes a determinadas 
operaciones relativas a los bienes que han disfrutado 
de los regímenes suspensivos a que se ha aludido an-
teriormente, justifican las disposiciones de este precep-
to, que tiene por objeto restablecer el equilibrio fiscal, 
exigiéndose el Impuesto eximido cuando dichos bienes 
se incorporan definitivamente al consumo interno.

Por otra parte, el artículo 65 de la Ley del Impues-
to declara que «estarán exentas del Impuesto, en las 
condiciones y con los requisitos que se determinen re-
glamentariamente, las importaciones de bienes que se 
vinculen al régimen de depósito distinto del aduanero, 
mientras permanezcan en dicha situación, así como las 
prestaciones de servicios relacionadas directamente 
con las mencionadas importaciones», y el artículo 77 
de la misma Ley dispone que «en las importaciones, 
el devengo se produce en el momento en que hubiera 
tenido lugar el devengo de los derechos de importa-
ción» y en el supuesto «de abandono del régimen de 
depósito distinto del aduanero, el devengo se producirá 
en el momento en que tenga lugar el abandono de di-
cho régimen».

Los preceptos a que se ha hecho referencia deben 
interpretarse conjuntamente, de forma lógica y según 
los principios generales de tributación, para que las 
conclusiones sean razonables y no produzcan distor-
siones en el funcionamiento del Impuesto.

En este sentido, debe señalarse primeramente que, 
si el artículo 65 declara exenta la importación de bienes 
que se vinculan al régimen de depósito distinto de los 
aduaneros es porque, efectivamente, con la entrada en 
el territorio de aplicación del Impuesto y su inmediata 
vinculación al citado régimen se ha producido el hecho 
imponible y se ha devengado el Impuesto. Por consi-
guiente, en este caso, la regla del devengo es la conte-
nida en el primer párrafo del apartado uno del artículo 
77 de la Ley (momento del devengo de los derechos de 
importación, que coincide, precisamente, con la entra-
da de los bienes).

Aceptada esta correlación entre el devengo del IVA 
y el devengo de los derechos de importación para la 
entrada de bienes procedentes de países terceros, 
debe deducirse que el segundo párrafo del citado ar-
tículo 77, apartado uno de la Ley, según el cual, el de-
vengo se produce en el momento de la salida de dicho 
régimen, sólo es aplicable a los supuestos en los que el 
abandono del régimen de depósito distinto de los adua-
neros define una operación asimilada a la importación 

y no una importación en sentido estricto, es decir, a los 
supuestos a que se refiere el artículo 19.5.º de la Ley.

El aludido segundo párrafo del artículo 77.uno de 
la Ley del IVA no puede referirse a las importaciones 
procedentes de terceros países, porque para ellas, ya 
se produjo el devengo en el momento de la entrada: su 
existencia sólo puede afectar a los demás supuestos 
de abandono del régimen, que son, como se ha indi-
cado, los previstos en el citado artículo 19.5.º de la Ley.

Esta solución, además, coincide con la definición 
del devengo contenido en el apartado dos del artículo 
77, (en las operaciones asimiladas a las importaciones 
del artículo 19, el devengo se producirá en el momento 
en que tengan lugar las circunstancias que en el mis-
mo se indican), que se refiere a todas las operaciones 
asimiladas a las importaciones comprendidas en el 
artículo 19 de la Ley y, entre ellas, a las de su apar-
tado 5.º, ya que la Ley no distingue entre unos y otros 
supuestos del artículo 19. Es decir, esta regla también 
se aplicará a las operaciones asimiladas a las impor-
taciones producidas por el abandono del régimen de 
depósito distinto de los aduaneros, pero no se aplicará, 
evidentemente, a las importaciones.

Por ello, el pretender que el segundo párrafo del ar-
tículo 77.uno es aplicable también a las importaciones 
resultaría contradictorio con lo dispuesto en el apartado 
dos del mismo artículo.

En realidad, el apartado uno, segundo párrafo, y el 
apartado dos del artículo 77 pueden resultar repetitivos 
en relación con las operaciones que ahora se contem-
plan, pero el buscar una diferencia entre ambos no pue-
de llevar a interpretaciones que no encajan con la Ley 
General Tributaria ni con el conjunto de la normativa del 
propio Impuesto.

No obstante, para una mayor precisión, debe se-
ñalarse que las importaciones procedentes de terce-
ros países determinarán una subsiguiente operación 
asimilada a la importación cuando los bienes relativos 
a dichas importaciones son objeto posteriormente de 
entregas o prestaciones de servicios exentas del Im-
puesto, al ser entonces aplicables las disposiciones 
del artículo 19.5.º, que comprende no sólo los aban-
donos del régimen de las mercancías cuya vinculación 
al mismo se ha producido por una previa entrega o 
adquisición intracomunitaria exentas, sino también de 
los abandonos de aquellas mercancías que han sido 
objeto de entregas o servicios exentos mientras per-
manecían vinculadas al régimen de depósito distinto 
del aduanero.

En consecuencia, de los aludidos preceptos y de 
los fundamentos expuestos se deduce lo siguiente:

1.º El devengo de las importaciones de bienes ob-
jeto de los Impuestos Especiales, procedentes de ter-
ceros países que, desde el momento de su entrada en 
el territorio de aplicación del Impuesto, se vinculan al 
régimen de depósito distinto de los aduaneros, se pro-
duce en el momento de la entrada en el ámbito espacial 
del Impuesto (artículo 77, uno, párrafo primero).

No obstante, la referida importación está exenta del 
Impuesto sobre el Valor Añadido mientras los bienes 
permanezcan al amparo del citado régimen (artículo 
65). El abandono del régimen de depósito distinto de 
los aduaneros determinará la pérdida de la eficacia de 
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la exención aplicada y, como consecuencia, será exigi-
ble el Impuesto devengado en el momento de la entra-
da para su vinculación al régimen.

2.º El devengo de las importaciones (operacio-
nes asimiladas a las importaciones) a que se refiere 
el artículo 19.5.º, es decir, de los bienes que se han 
vinculado al régimen en virtud de una entrega o adqui-
sición intracomunitaria exenta del Impuesto o que han 
sido objeto de entregas o servicios exentos mientras 
se encontraban al amparo del mencionado régimen, se 
produce en el momento en que los bienes abandonan 
el régimen citado (artículo 77, uno, párrafo segundo).

En este apartado se comprenderán también los 
bienes importados de terceros países que, con poste-
rioridad a su importación, han sido objeto de entregas 
o servicios exentos mientras permanecían al amparo 
del referido régimen.

3.º No constituye operación asimilada a la importa-
ción el abandono del régimen de las mercancías que 
no hubiesen sido objeto de una previa entrega, adquisi-
ción intracomunitaria o prestación de servicio, exentas 
cualquiera de ellas del Impuesto.

Cuando no hayan tenido lugar estas operaciones 
exentas, la salida del régimen de bienes objeto de los 
Impuestos Especiales no constituirá una operación su-
jeta al Impuesto sobre el Valor Añadido y sólo deter-
minará la exigencia de los Impuestos Especiales que, 
por disposición legal, deberá repercutir el depositario 
autorizado al propietario de los bienes; la exigencia del 
Impuesto sobre el Valor Añadido se producirá en la fase 
siguiente de comercialización de los productos.

Cuarto.—La base imponible.
La base imponible de las importaciones de bienes y 

de las operaciones asimiladas a ellas, que tengan por 
objeto bienes que abandonan el régimen de depósito 
distinto de los aduaneros se determina de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley del Impuesto, 
cuyo apartado dos, regla 3.ª, modificada por el artículo 
5 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas 
fiscales, de reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, establece 
lo siguiente:

«3.ª La base imponible de los bienes que abando-
nen el régimen de depósito distinto del aduanero será 
la siguiente:

a) Para los bienes procedentes de otro Estado 
miembro o de terceros países, la que resulte de aplicar, 
respectivamente, las normas del artículo 82 o del apar-
tado uno de este artículo o, en su caso, la que corres-
ponda a la última entrega realizada en dicho depósito.

b) Para los bienes procedentes del interior del país, 
la que corresponda a la última entrega de dichos bie-
nes exenta del Impuesto.

c) Para los bienes resultantes de procesos de incor-
poración o transformación de los bienes comprendidos 
en las letras anteriores, la suma de las bases imponi-
bles que resulten de aplicar las reglas contenidas en 
dichas letras.

d) En todos los casos, deberá comprender el im-
porte de las contraprestaciones correspondientes a los 
servicios exentos del Impuesto prestados después de 
la importación, adquisición intracomunitaria o, en su 
caso, última entrega de los bienes.

e) En todos los supuestos de abandono del régi-
men de depósito distinto de los aduaneros, sea por 
importación de bienes o por operación asimilada a la 
importación de bienes, se integrará en la base impo-
nible el Impuesto Especial exigible por el abandono de 
dicho régimen.»

Las reglas contenidas en este precepto tienen por 
objeto restablecer el equilibrio fiscal correspondiente a 
los productos que abandonan el régimen de depósito 
distinto de los aduaneros, exigiéndose en el momento 
de dicho abandono la misma cuota del IVA que hubiera 
correspondido a las operaciones que se beneficiaron 
de la exención como consecuencia de la vinculación a 
los regímenes suspensivos a que se refieren los epí-
grafes anteriores de esta Resolución.

Así, en aplicación de dicho precepto, cuando los 
bienes que abandonan el régimen procediesen de ter-
ceros países, la base imponible será la que hubiese 
correspondido a la importación exenta en virtud de la 
cual los bienes se vincularon al régimen suspensivo; 
si los bienes proceden de otro Estado miembro de la 
CEE, la base imponible será la relativa a la adquisición 
intracomunitaria de los bienes exenta del Impuesto por 
su vinculación al régimen; si proceden del interior, la 
que resultase de la previa entrega exenta de los bie-
nes vinculados al régimen, la suma de las bases que 
resulten de aplicar los criterios precedentes, estable-
cidos para cada caso; si, finalmente, los bienes fueron 
objeto de entregas o servicios mientras permanecían 
al amparo del régimen suspensivo, la base imponible 
deberá comprender también las contraprestaciones de 
las referidas operaciones exentas.

Cuando los bienes que abandonan el régimen 
suspensivo fuesen el resultado de la mezcla de otros 
varios de distinta procedencia o de la misma proce-
dencia pero de diferentes calidades, la base imponible 
se formará hallando el precio medio ponderado que 
resulte de la contabilidad del sujeto pasivo o por apli-
cación de cualquier otro procedimiento admitido en 
derecho que permita determinar de forma razonable 
y sin perjuicio para el Tesoro el precio del producto 
correspondiente.

El Impuesto exigido sobre la base imponible deter-
minada en la forma indicada permitirá recuperar la cuo-
ta que hubiera correspondido a las operaciones que se 
beneficiaron de la exención.

Asimismo, de acuerdo con la letra e) de la regla 3.ª 
del precepto que se contempla, en todos los casos de 
abandono del régimen habrá de incluirse en la base 
imponible el Impuesto especial exigible como conse-
cuencia de dicho abandono.

Esta letra e), introducida por la citada Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, recoge los criterios de una interpre-
tación lógica e integrada de la normativa del Impuesto, 
que exige el mismo tratamiento fiscal en todos los ca-
sos comparables, para mantener la neutralidad del Im-
puesto y evitar distorsiones en su funcionamiento.

Efectivamente, los supuestos que se contemplan 
en el aludido artículo 83, dos, 3.ª, son comparables por-
que se refieren a importaciones y operaciones asimila-
das a importaciones de productos de origen diferente 
que se vinculan al régimen de depósito distinto de los 
aduaneros que, posteriormente, abandonan este régi-
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men para incorporarse a la economía nacional, y, por 
ello, deben aplicarse criterios análogos para determinar 
la base imponible en todos estos supuestos.

Como se ha indicado, las letras a), b), c) y d) del 
referido precepto establecen para todos los casos el 
criterio de recuperar, con ocasión del abandono del 
régimen citado, el Impuesto correspondiente a las ope-
raciones que se beneficiaron de la exención y la letra e) 
prevé, también para todos los casos, la integración en 
la base del Impuesto Especial exigible con ocasión del 
abandono del régimen.

De esta forma, reciben el mismo tratamiento fiscal 
todos los productos amparados en este régimen: tanto 
los importados de países terceros que abandonan el 
régimen como los de cualquier origen que, por afec-
tarles las previsiones legales, abandonan el régimen a 
través de una operación asimilada a la importación. En 
todos los casos, la base imponible del Impuesto sobre 
el Valor Añadido se forma añadiendo a la contrapresta-
ción de las operaciones que se han beneficiado de la 
exención de dicho tributo el Impuesto Especial exigible 
en el momento del abandono del régimen.

Merece especial referencia el supuesto de abando-
no del régimen suspensivo de los bienes que hubieran 
sido objeto de servicios exentos durante su permanen-
cia en el mencionado régimen, tales como el propio 
depósito, el transporte, etc.

En estos casos, de conformidad con el artículo 
19.5.º, el abandono del régimen suspensivo de los 
referidos bienes constituye una operación asimilada a 
la importación de bienes cuya base imponible se de-
terminará de acuerdo con las normas indicadas ante-
riormente. En particular, si los bienes no se hubiesen 
vinculado al régimen en virtud de una operación exenta 
y después hubieran sido objeto de servicios exentos, 
la base imponible estará constituida únicamente por la 
contraprestación de los mencionados servicios presta-
dos al destinatario de los mismos y, además, la cuota 
de los Impuestos Especiales exigibles con ocasión del 
abandono del régimen y repercutida por el depositario 
autorizado al propietario del producto.

Finalmente, cuando no haya importación ni se 
produzcan las circunstancias que determinan la rea-
lización de operaciones asimiladas a la importación 
(ausencia de entregas, adquisiciones intracomunita-
rias o servicios exentos), el abandono del régimen no 
constituirá operación sujeta al Impuesto sobre el Valor 
Añadido y sólo procederá la exigencia del Impuesto 
Especial que corresponda. Esta cuota de los Impues-
tos Especiales satisfecha por el abandono del régimen 
suspensivo se integrará en la base imponible de las en-
tregas subsiguientes como un componente más de la 
contraprestación de las mismas.

Quinto.—Sujeto pasivo.
El sujeto pasivo de la importación se define en el 

artículo 86 de la Ley del Impuesto, según el cual:
«Serán sujetos pasivos del Impuesto quienes reali-

cen las importaciones.
Se considerarán importadores, siempre que se 

cumplan en cada caso los requisitos previstos en la 
legislación aduanera:

1.º Los destinatarios de los bienes importados, 
sean adquirentes, cesionarios o propietarios de los 

mismos o bien consignatarios que actúen en nombre 
propio en la importación de dichos bienes.

2.º Los viajeros, para los bienes que conduzcan al 
entrar en el territorio de aplicación del Impuesto.

3.º Los propietarios de los bienes en los casos no 
contemplados en los números anteriores.

4.º Los adquirentes o, en su caso, los propietarios 
de los bienes a que se refiere el artículo 19 de esta 
Ley.»

En aplicación de dicho precepto y en relación con 
las operaciones que se contemplan en esta Resolución, 
los importadores serán los propietarios del producto 
nacional, los adquirentes intracomunitarios o los desti-
natarios de los bienes procedentes de terceros países, 
cuando no se haya producido una entrega subsiguiente 
a la vinculación de los bienes al régimen suspensivo 
o, bien, los adquirentes de los productos cuando haya 
tenido lugar dicha entrega posterior y que, en todos los 
casos, son las personas que deciden el abandono del 
régimen para destinar los bienes al consumo en el te-
rritorio de aplicación del Impuesto.

No es conforme a la normativa del Impuesto que los 
sujetos pasivos de las importaciones y de las operacio-
nes asimiladas a la importación sean quienes presten 
los servicios exentos relativos a dichos bienes mientras 
permanezcan al amparo del régimen de depósito des-
crito. En particular, no lo serán los titulares autorizados 
de los depósitos fiscales, aunque estén obligados, por 
imperativo legal, a liquidar y repercutir a los propieta-
rios de los bienes o representantes de los mismos los 
Impuestos Especiales exigibles con ocasión del aban-
dono del régimen suspensivo.

Los sujetos pasivos indicados deberán declarar 
las mercancías a importar ante la autoridad tributaria 
y determinar la base imponible en la forma señalada 
anteriormente.

Sexto.—Naturaleza jurídica de las operaciones de 
depósito.

También han surgido dudas en relación con la ca-
lificación jurídica de las operaciones realizadas en los 
depósitos fiscales, lugares de almacenamiento y distri-
bución de los productos objeto de los Impuestos Espe-
ciales, en los que dichos productos están vinculados 
al régimen suspensivo de los mencionados Impuestos 
y al régimen de depósito distinto de los aduaneros a 
efectos del IVA.

Estos depósitos pueden funcionar como depósitos 
irregulares, en los que se almacenan cosas fungibles 
cuya propiedad se adquiere por el depositario, quien 
no tiene la obligación de devolver la propia cosa depo-
sitada sino otro tanto de la misma especie y calidad.

Del artículo 1.768 del Código Civil, puede deducirse 
que no existe el depósito irregular, ya que, según dicho 
precepto, si el depositario puede servirse o usar de la 
cosa depositada, el contrato pierde el concepto de de-
pósito y se convierte en préstamo o comodato.

El artículo 309 del Código de Comercio no es tan 
radical como el citado precepto del Código Civil, ya que 
en él se admite que, con consentimiento del depositan-
te el depositario pueda disponer de las cosas deposi-
tadas, aplicándose entonces las reglas que correspon-
den a otros contratos mercantiles que se adapten a los 
convenios entre las partes, sin que por ello se pierda la 
naturaleza del contrato de depósito.
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En cualquier caso, parece que no ofrece duda el 
hecho de que la facultad del depositario de disponer 
de las cosas depositadas o de adquirir la propiedad de 
los bienes depositados dependerá de la voluntad de las 
partes. Sólo el pacto entre ellas podrá otorgar el dere-
cho de disponer o de adquirir por el depositario de las 
cosas depositadas.

De no existir estos pactos, el contrato de depósito 
que nos ocupa se adapta mejor a la figura del Depósi-
to de Almacenes Generales, regulado en los artículos 
193 a 198 del Código de Comercio, según los cuales 
las Compañías de almacenes generales de depósitos 
son sociedades mercantiles, encargadas del depósito, 
conservación y restitución de los frutos y mercaderías 
que se le encomienden y de la emisión de resguardos 
nominativos o al portador que atribuyen el pleno domi-
nio sobre los efectos depositados.

El Real Decreto de 22 de septiembre de 1917 regu-
la este depósito, distinguiendo entre el depósito regular 
colectivo y el depósito separado o singular, según que 
los depositantes consientan o no en mezclar sus pro-
ductos en un mismo recipiente.

En ambos casos, el contrato se formaliza en un res-
guardo de depósito, indicativo de la clase de depósito 
convenido (singular o colectivo), que, en ningún caso, 
perderá el carácter de depósito regular, ya que el de-
positario no adquiere la propiedad de la cosa deposi-
tada ni puede disponer de ella. Si se consiente en la  
mezcla de los bienes depositados, el depositario de-
volverá mercancía en la cantidad o clase convenida, 
originándose para los depositantes una especie de co-
propiedad de las cosas depositadas.

Consecuentemente, dependerá de la voluntad de 
las partes que la propiedad de las mercancías depo-
sitadas se transfiera o no al depositario, ajustándose 
el negocio jurídico a las normas de los contratos a que 
antes se ha aludido: el préstamo, comisión u otras afi-
nes, en el primer caso; el de depósito en almacenes 
generales, en el segundo.

Las consecuencias, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, son diferentes en un caso y otro.

En el primero, es decir, cuando hay transferencia 
de la propiedad, se producirá una entrega del depo-
sitante al depositario quien, posteriormente, realizará 
otras entregas del producto al propio depositante o a 
terceras personas, según los términos del contrato. En 
estas condiciones, la cifra de negocios o volumen de 
operaciones del depositario estará constituida, entre 
otros componentes en su caso, por la suma de las con-
traprestaciones de las posteriores entregas efectuadas 
por él en el transcurso de cada año natural.

En particular, si el depositario fuese el sujeto pasi-
vo de la importación o de la operación asimilada a la 
importación por ser él quien, como propietario de los 
bienes adquiridos al depositante, efectuase el abando-
no del régimen suspensivo o de depósito distinto de 
los aduaneros, deberá integrar en la base imponible de 
aquellas operaciones el Impuesto Especial exigible por 
el mencionado abandono, si bien, obviamente, el im-
porte de estas importaciones u operaciones asimiladas 
a ellas no se computará a efectos de determinar la cifra 
de negocios del referido depositario.

Si no se transmite la propiedad de los bienes al de-
positario, éste se limitará a prestar determinados servi-
cios (depósito, transporte), cuya contraprestación será 
únicamente la que se integrará, por esta clase de activi-
dad, en su volumen de operaciones. Asimismo, deberá 
repercutir los Impuestos Especiales a los propietarios 
de los bienes con ocasión de la salida del depósito, en 
aplicación del artículo 14.2 de la Ley 38/1992, de los 
Impuestos Especiales, y cuya cuota no formará parte 
del volumen de operaciones de la empresa depositaria.

Los criterios contenidos en este apartado sexto ser-
virán para precisar los términos de la Resolución de 
este Centro directivo, de 23 de diciembre de 1986 (BOE 
de 27 de septiembre de 1987), dictada en relación con 
la consulta vinculante formulada por la Asociación de 
Empresas Refinadoras de Petróleo.

ARTÍCULO 25.—ExENCIONES EN LAS ENTRE-
GAS dE bIENES dESTINAdOS A OTRO ESTAdO 
MIEMbRO (216). 

Estarán exentas del Impuesto las siguientes 
operaciones:

Uno. (217) Las entregas de bienes definidas 
en el artículo 8.º de esta Ley, expedidos o trans-
portados, por el vendedor, por el adquirente o 
por un tercero en nombre y por cuenta de cual-
quiera de los anteriores, al territorio de otro Es-
tado miembro, siempre que el adquirente sea: 

a) Un empresario o profesional identificado 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
en un Estado miembro distinto del Reino de 
España. 

b) Una persona jurídica que no actúe como 
empresario o profesional, pero que esté iden-
tificada a efectos del Impuesto en un Estado 
miembro distinto del Reino de España.

La exención descrita en este apartado no 
se aplicará a las entregas de bienes efectuadas 
para aquellas personas cuyas adquisiciones in-
tracomunitarias de bienes no estén sujetas al 
Impuesto en el Estado miembro de destino en 
virtud de los criterios contenidos en el artículo 
14, apartados uno y dos de esta Ley.

Tampoco se aplicará esta exención a las en-
tregas de bienes acogidas al régimen especial 
de bienes usados, objetos de arte, antigüeda-
des y objetos de colección regulado en el Ca-
pítulo IV del Título Ix de esta Ley.

Dos. (218) y (219) Las entregas de medios de 
transportes nuevos, efectuadas en las condi-
ciones indicadas en el apartado uno, cuando 

(216)  Ver artículos 5, 8, 14 y 135 al 139 de esta LIVA.
(217)  Redactado según el artículo28.octavo del Real Decreto-Ley 

12/1995 de 28 de diciembre. 
(218)  Redacción dada por el artículo 17.Tercero de la Ley 42/1994, de 30 

de diciembre. 
(219)  Ver artículos 5.Uno.e) y 13.2ºde esta LIVA.
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los adquirentes en destino sean las personas 
comprendidas en el penúltimo párrafo del 
apartado precedente o cualquier otra perso-
na que no tenga la condición de empresario o 
profesional. 

Tres. (220) Las entregas de bienes compren-
didas en el artículo 9, número 3.º, de esta Ley 
a las que resultaría aplicable la exención del 
apartado uno si el destinatario fuese otro em-
presario o profesional.

Cuatro. …………… (221) 

Capítulo Iv
operaciones intracomunitarias

Artículo 13.—Exenciones relativas a las en-
tregas de bienes destinados a otro estado 
miembro.

1. Están exentas del Impuesto las entregas 
de bienes efectuadas por un empresario o pro-
fesional con destino a otro Estado miembro, 
cuando se cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en el artículo 25 de la Ley del Im-
puesto.

2. La expedición o transporte de los bienes 
al Estado miembro de destino se justificará por 
cualquier medio de prueba admitido en dere-
cho y, en particular, de la siguiente forma:

1.º Si se realiza por el vendedor o por su 
cuenta, mediante los correspondientes contra-
tos de transporte o facturas expedidas por el 
transportista.

2.º Si se realiza por el comprador o por su 
cuenta, mediante el acuse de recibo del adqui-
rente, el duplicado de la factura con el estampi-
llado del adquirente, copias de los documentos 
de transporte o cualquier otro justificante de 
la operación.

3. La condición del adquirente se acreditará 
mediante el número de identificación fiscal que 
suministre al vendedor.

4. Cuando se trate de las transferencias de 
bienes comprendidos en el artículo 9, número 
3.º de la Ley del Impuesto, la exención quedará 
condicionada a que el empresario o profesional 
que las realice justifique los siguientes extremos:

1.º La expedición o transporte de los bienes 
al Estado miembro de destino.

2.º El gravamen de las correspondientes ad-
quisiciones intracomunitarias de bienes en el 
Estado miembro de destino.

(220)  Ver artículo 9.3º de esta LIVA.
(221)  Derogado por el artículo único.Uno del Real Decreto-Ley 

10/1999, de 11 de junio. 

3.º Que el Estado miembro de destino le ha 
atribuido un número de identificación a efec-
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

CAPÍTULO II
ADQUISICIoNES INTRACoMUNITARIAS DE 

bIENES

ARTÍCULO 26.—ExENCIONES EN LAS AdqUISI-
CIONES INTRACOMUNITARIAS dE bIENES. 

Estarán exentas del Impuesto:
Uno. (222) Las adquisiciones intracomuni-

tarias de bienes cuya entrega en el territorio 
de aplicación del Impuesto hubiera estado, en 
todo caso, no sujeta o exenta en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 7, 20, 22, 23 y 24 de 
esta Ley. 

Dos. (223) y (224) Las adquisiciones intraco-
munitarias de bienes cuya importación hubiera 
estado, en todo caso, exenta del Impuesto en 
virtud de lo dispuesto en el Capítulo III de este 
Título.

Tres. (225) y (226) Las adquisiciones intraco-
munitarias de bienes en las que concurran los 
siguientes requisitos: 

1.º Que se realicen por un empresario o pro-
fesional que:

a) No esté establecido ni identificado a efec-
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el 
territorio de aplicación del Impuesto, y

b) Que esté identificado a efectos del Im-
puesto sobre el Valor Añadido en otro Estado 
miembro de la Comunidad.

2.º Que se efectúen para la ejecución de una 
entrega subsiguiente de los bienes adquiridos, 
realizada en el interior del territorio de aplica-
ción del Impuesto por el propio adquirente.

3.º Que los bienes adquiridos se expidan o 
transporten directamente a partir de un Es-
tado miembro distinto de aquel en el que se 
encuentre identificado a efectos del Impues-
to sobre el Valor Añadido el adquirente y con 
destino a la persona para la cual se efectúe la 
entrega subsiguiente.

4.º Que el destinatario de la posterior entre-
ga sea un empresario o profesional o una per-
sona jurídica que no actúe como tal, a quienes 
no les afecte la no sujeción establecida en el 

(222)  Ver artículos 7, 20, 22, 23 y 24 de esta LIVA.
(223)  Ver Resolución 1/1994, de 10 de enero, de la Dirección General de 

Tributos, reproducida después del artículo 24. 
(224)  Ver artículos 27 al 67 de esta LIVA.
(225)  Redacción dada por el artículo primero.Uno.2 del Real Decreto-

Ley 7/1993, de 29 de mayo. 
(226)  Ver artículos 3, 5, 14, 68 y 84.Uno.3º de esta LIVA.
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artículo 14 de esta Ley y que tengan atribui-
do un número de identificación a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido suministrado 
por la Administración española. 

Cuatro. (227), (228) y (229) Las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes respecto de las 
cuales se atribuya al adquirente, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 119 o 119 bis de 
esta Ley, el derecho a la devolución total del 
Impuesto que se hubiese devengado por las 
mismas.

Cinco. (230) 

CAPÍTULO III
IMPoRTACIoNES DE bIENES

ARTÍCULO 27.—IMPORTACIONES dE bIENES 
CUyA ENTREGA EN EL INTERIOR ESTUvIESE 
ExENTA dEL IMPUESTO.

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de los siguientes bienes:

1.º (231) La sangre, el plasma sanguíneo y los 
demás fluidos, tejidos y otros elementos del 
cuerpo humano para fines médicos o de inves-
tigación o para su procesamiento por idénticos 
fines.

2.º (232) Los buques y los objetos para ser 
incorporados a ellos a que se refieren las exen-
ciones establecidas en el artículo 22, apartados 
uno y dos de esta Ley. 

3.º (233) Las aeronaves y los objetos para ser 
incorporados a ellas a que se refieren las exen-
ciones establecidas en el artículo 22, apartados 
cuatro y cinco de esta Ley. 

4.º (234) Los productos de avituallamiento 
que, desde el momento en que se produzca la 
entrada en el ámbito espacial de aplicación del 
Impuesto hasta la llegada al puerto o puertos 
situados en dicho ámbito territorial y duran-
te la permanencia en los mismos por el plazo 
necesario para el cumplimiento de sus fines, 
se hayan consumido o se encuentren a bor-
do de los buques a los que corresponden las 

(227)  Ver artículo 8.bis del Reglamento del Impuesto, reproducido 
después del artículo 20.

(228)  Redacción dada por el artículo primero.Tres de la Ley 2/2010, de 
1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(229)  Ver artículo 119 de esta LIVA.
(230)  Número derogado por la Ley 62/2003, 30 de diciembre, de Me-

didas Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de 
diciembre). 

(231)  Ver artículo 20.Uno.4º de esta LIVA.
(232)  Ver artículos 22.Uno y Dos de esta LIVA.
(233)  Ver artículos 22.Cuatro y Cinco de esta LIVA.
(234)  Ver artículo 22.Tres de esta LIVA.

exenciones de las entregas de avituallamientos 
establecidas en el artículo 22, apartado tres de 
esta Ley, con las limitaciones previstas en dicho 
precepto.

5.º (235) Los productos de avituallamiento 
que, desde la entrada en el ámbito espacial 
de aplicación del Impuesto hasta la llegada al 
aeropuerto o aeropuertos situados en dicho 
ámbito territorial y durante la permanencia en 
los mismos por el plazo necesario para el cum-
plimiento de sus fines, se hayan consumido o 
se encuentren a bordo de las aeronaves a que 
afectan las exenciones correspondientes a las 
entregas de avituallamiento establecidas en el 
artículo 22, apartado seis de esta Ley y en las 
condiciones previstas en él. 

6.º (236) Los productos de avituallamiento 
que se importen por las empresas titulares de 
la explotación de los buques y aeronaves a que 
afectan las exenciones establecidas en el artí-
culo 22, apartados tres y seis de esta Ley, con 
las limitaciones establecidas en dichos precep-
tos y para ser destinados exclusivamente a los 
mencionados buques y aeronaves.

7.º (237) Las divisas, billetes de banco y mo-
nedas que sean medios legales de pago, a ex-
cepción de las monedas y billetes de colección 
y de las piezas de oro, plata y platino.

8.º Los títulos-valores.
9.º.................. (238).
10.º (239) El oro importado directamente 

por el banco de España.
11.º (240) Los bienes destinados a las plata-

formas a que se refiere el artículo 23, apartado 
uno, número 2.º de esta Ley, cuando se desti-
nen a los mismos fines mencionados en dicho 
precepto. 

12.º (241) y (242) Los bienes cuya expedición 
o transporte tenga como punto de llegada un 
lugar situado en otro Estado miembro, siempre 
que la entrega ulterior de dichos bienes efec-
tuada por el importador o su representante fis-
cal estuviese exenta en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 25 de esta Ley.

La exención prevista en este número queda-
rá condicionada al cumplimiento de los requi-
sitos que se establezcan reglamentariamente.

(235)  Ver artículo 22.Seis de esta LIVA.
(236)  Ver artículo 22.Tres y Seis de esta LIVA.
(237)  Nueva redacción dada por el artículo 79.cuatro de la Ley 39/2010, 

de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE 
de 23 de diciembre). 

(238)  Número suprimido por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre
(239)  Ver artículo 22.Doce de esta LIVA.
(240)  Ver artículo 23.Uno.2º de esta LIVA.
(241)  Ver artículos 3.Dos y 25. 
(242)  Nueva redacción dada por el artículo 78.uno de la Ley 39/2010, de 

22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE de 
23 de diciembre). 
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Capítulo v
Importaciones de bienes

Artículo 14.—Importaciones de bienes cuya 
entrega en el interior estuviera exenta del 
impuesto.

1. Las exenciones correspondientes a las 
importaciones de los buques y aeronaves, de 
los objetos incorporados a unos y otras y de 
los avituallamientos de los referidos medios de 
transporte, a que se refiere el artículo 27 de la 
Ley del Impuesto, quedarán condicionadas al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º El importador deberá presentar en la 
Aduana, junto a la documentación necesaria 
para el despacho de los bienes, una declaración 
suscrita por él en la que determine el destino 
de los bienes a los fines que justifican las exen-
ciones correspondientes.

Asimismo, deberá conservar en su poder, 
durante el plazo de prescripción del Impues-
to, las facturas, los documentos aduaneros 
de importación y, en su caso, los contratos de 
fletamento o de arrendamiento y las copias 
autorizadas de la inscripción de los buques y 
aeronaves en los Registros de matrícula que 
correspondan.

2.º La incorporación a los buques de los ob-
jetivos importados deberá efectuarse en el pla-
zo de tres meses siguientes a su importación y 
se acreditará mediante el correspondiente do-
cumento aduanero de embarque, que habrá de 
conservar el importador como justificante de la 
incorporación.

La incorporación a las aeronaves de los ob-
jetos importados deberá efectuarse en el plazo 
de un año siguiente a la importación de dichos 
objetos y se acreditará de la misma forma que 
la incorporación de los objetos a que se refiere 
el párrafo precedente.

Los objetos importados cuya incorporación 
a los buques y aeronaves puede beneficiarse de 
la exención son los comprendidos en el artículo 
10, apartado 1, 5.º, de este Reglamento, siem-
pre que la referida incorporación se produzca 
después de la matriculación de los buques o 
aeronaves en el Registro correspondiente. 

3.º En relación con los productos de avitua-
llamiento que se importen a bordo de los bu-
ques y aeronaves deberán cumplirse las previ-
siones de la legislación aduanera.

Los que se importen separadamente y no se 
introduzcan en las áreas a que se refiere el artí-
culo 11 de este Reglamento deberán ponerse a 
bordo de los buques y aeronaves en el plazo de 

los tres meses siguientes a su importación. Esta 
incorporación se acreditará mediante el corres-
pondiente documento aduanero de embarque, 
que deberá conservar el importador como jus-
tificante de la exención.

2. En relación con la importación de bienes 
destinados a las plataformas de perforación o 
de explotación, a que se refiere el artículo 27, 
número 11, de la Ley del Impuesto, el importa-
dor deberá presentar juntamente con la docu-
mentación aduanera de despacho, una declara-
ción suscrita por él en la que indique el destino 
de los bienes que determina la exención y que 
habrá de conservar en su poder como justifi-
cante de la misma.

3. (243) La exención del Impuesto correspon-
diente a una importación de bienes que vayan a 
ser objeto de una entrega ulterior con destino 
a otro Estado miembro, quedará condicionada 
a la concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Que el importador o, en su caso, un repre-
sentante fiscal que actúe en nombre y por cuen-
ta de aquél, haya comunicado a la aduana de im-
portación un número de identificación a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido 
por la Administración tributaria española.

2.º Que el importador o, en su caso, un re-
presentante fiscal que actúe en nombre y por 
cuenta de aquél, haya comunicado a la aduana 
de importación el número de identificación a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
destinatario de la entrega ulterior atribuido por 
otro Estado miembro.

3.º Que el importador o un representante 
fiscal que actúe en nombre y por cuenta de 
aquél, sea la persona que figure como consig-
nataria de las mercancías en los correspondien-
tes documentos de transporte.

4.º Que la expedición o transporte al Estado 
miembro de destino se efectúe inmediatamen-
te después de la importación.

5.º Que la entrega ulterior a la importación 
resulte exenta del Impuesto en aplicación de lo 
previsto en el artículo 25 de su Ley reguladora.

ARTÍCULO 28.—IMPORTACIONES dE bIENES 
PERSONALES POR TRASLAdO dE RESIdENCIA 
HAbITUAL (244).

Uno. Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones de bienes personales pertenecien-
tes a personas físicas que trasladen su residen-

(243)  Nueva redacción dada por el artículo primero.cuatro del Real 
Decreto 1789/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el Reglamen-
to sobre facturación (boE de 31 de diciembre).

(244)  Ver artículo 29. 
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cia habitual desde un territorio tercero al Reino 
de España. 

Dos. La exención quedará condicionada a la 
concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Los interesados deberán haber tenido su 
residencia habitual fuera de la Comunidad al 
menos durante los doce meses consecutivos 
anteriores al traslado.

2.º Los bienes importados habrán de desti-
narse en la nueva residencia a los mismos usos 
o finalidades que en la anterior.

3.º Que los bienes hubiesen sido adquiridos 
o importados en las condiciones normales de 
tributación en el país de origen o procedencia 
y no se hubieran beneficiado de ninguna exen-
ción o devolución de las cuotas devengadas 
con ocasión de su salida de dicho país.

Se considerará cumplido este requisito 
cuando los bienes se hubiesen adquirido o im-
portado al amparo de las exenciones estable-
cidas en los regímenes diplomático o consular 
en favor de los miembros de los organismos 
internacionales reconocidos y con sede en el 
Estado de origen, con los límites y condiciones 
fijados por los Convenios internacionales por 
los que se crean dichos organismos o por los 
Acuerdos de sede.

4.º Que los bienes objeto de importación 
hubiesen estado en posesión del interesado 
o, tratándose de bienes no consumibles, hu-
biesen sido utilizados por él en su antigua re-
sidencia durante un período mínimo de seis 
meses antes de haber abandonado dicha re-
sidencia.

No obstante, cuando se trate de vehículos 
provistos de motor mecánico para circular por 
carretera, sus remolques, caravanas de cam-
ping, viviendas transportables, embarcaciones 
de recreo y aviones de turismo, que se hubie-
sen adquirido o importado al amparo de las 
exenciones a que se refiere el segundo párrafo 
del número 3.º anterior, el período de utiliza-
ción descrito en el párrafo precedente habrá 
de ser superior a doce meses.

No se exigirá el cumplimiento de los plazos 
establecidos en este número, en los casos ex-
cepcionales en que se admita por la legislación 
aduanera a efectos de los derechos de impor-
tación.

5.º Que la importación de los bienes se rea-
lice en el plazo máximo de doce meses a partir 
de la fecha del traslado de residencia al territo-
rio de aplicación del Impuesto.

No obstante, los bienes personales podrán 
importarse antes del traslado, previo compro-
miso del interesado de establecer su nueva re-
sidencia antes de los seis meses siguientes a 

la importación, pudiendo exigirse garantía en 
cumplimiento de dicho compromiso.

En el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, los plazos establecidos en el número 
anterior se calcularán con referencia a la fecha 
de la importación.

6.º Que los bienes importados con exención 
no sean transmitidos, cedidos o arrendados 
durante el plazo de doce meses posteriores a 
la importación, salvo causa justificada.

El incumplimiento de este requisito de-
terminará la exacción del Impuesto referido a 
la fecha en que se produjera dicho incumpli-
miento.

Tres. Quedan excluidos de la exención los 
siguientes bienes:

1.º Los productos alcohólicos comprendi-
dos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 
aduanero.

2.º El tabaco en rama o manufacturado.
No obstante, los bienes comprendidos en 

este número 2.º y en el 1.º anterior podrán ser 
importados con exención hasta el límite de las 
cantidades autorizadas con franquicia en el ré-
gimen de viajeros regulado en el artículo 35 de 
esta Ley.

3.º Los medios de transporte de carácter 
industrial.

4.º Los materiales de uso profesional distin-
tos de instrumentos portátiles para el ejercicio 
de la profesión u oficio del importador.

5.º Los vehículos de uso mixto utilizados 
para fines comerciales o profesionales.

Artículo 15.—Importaciones de bienes per-
sonales.

En relación con las exenciones relativas a las 
importaciones de bienes personales, serán de 
aplicación las siguientes reglas:

1.ª Los plazos mínimos de residencia habi-
tual continuada fuera de la Comunidad no se 
considerarán interrumpidos cuando se produ-
jera una ausencia máxima de 45 días por mo-
tivo de vacaciones, turismo, negocios o enfer-
medad.

La asistencia a una Universidad o Escuela en 
el territorio de aplicación del Impuesto, para la 
realización de estudios, no determinará el tras-
lado de la residencia habitual.

2.ª Los interesados deberán presentar en el 
momento de la importación una relación de-
tallada de los bienes a importar, el documento 
acreditativo de la baja en su residencia habitual 
fuera de la Comunidad y, en su caso, certifica-
ción del período de permanencia en la residen-
cia anterior.
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Si el interesado fuese de nacionalidad ex-
tranjera deberá presentar también la carta de 
residencia en el territorio peninsular español o 
Islas baleares o justificante de su solicitud. En 
este último caso, se le concederá, previa pres-
tación de garantía, el plazo de un año para con-
seguir la referida residencia.

3.ª La importación de los bienes podrá efec-
tuarse en una o varias veces y por una o varias 
Aduanas.

4.ª En la importación de bienes por causa 
de herencia, el importador deberá acreditar su 
adquisición mediante la correspondiente escri-
tura pública, otorgada ante Notario, o por cual-
quier otro medio admitido en derecho.

ARTÍCULO 29.—CONCEPTO dE bIENES PERSO-
NALES. 

A los efectos de esta Ley, se considerarán 
bienes personales los destinados normalmente 
al uso personal del interesado o de las personas 
que convivan con él o para las necesidades de 
su hogar, siempre que, por su naturaleza y can-
tidad no pueda presumirse su afectación a una 
actividad empresarial o profesional.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, constituyen también bienes perso-
nales los instrumentos portátiles necesarios 
para el ejercicio de la profesión u oficio del 
importador.

ARTÍCULO 30.—IMPORTACIONES dE bIENES 
PERSONALES dESTINAdOS AL AMUEbLAMIEN-
TO dE UNA vIvIENdA SECUNdARIA (245). 

Uno. (246) Estarán exentas del Impuesto las 
importaciones de bienes personales efectua-
das por particulares, con el fin de amueblar una 
vivienda secundaria del importador.

Dos. (247) La exención establecida en el 
apartado anterior quedará condicionada a la 
concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Los establecidos en el apartado dos, nú-
meros 2.º, 3.º, 4.º y 6.º del artículo 28 de esta Ley, 
en cuanto sean aplicables.

2.º Que el importador fuese propietario de 
la vivienda secundaria o, en su caso, arrendata-
rio de la misma, por un plazo mínimo de doce 
meses.

(245)  Ver artículo 29. 
(246)  Ver artículo 15 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-

pués del artículo 28. 
(247)  Ver artículo 15 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-

pués del artículo 28. 

3.º Que los bienes importados correspondan 
al mobiliario o ajuar normal de la vivienda se-
cundaria.

ARTÍCULO 31.—IMPORTACIONES dE bIENES 
PERSONALES POR RAzÓN dE MATRIMONIO 
(248) y (249). 

Uno. Estarán exentas las importaciones de 
los bienes integrantes del ajuar y los objetos 
de mobiliario, incluso nuevos, pertenecientes 
a personas que, con ocasión de su matrimo-
nio, trasladen su residencia habitual desde 
terceros países al territorio de aplicación del 
Impuesto.

Dos. La exención quedará condicionada a la 
concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Los establecidos en el artículo 28, aparta-
do dos, números 1.º, 3.º y 6.º de esta Ley.

2.º Que el interesado aporte la prueba de su 
matrimonio y, en su caso, de la iniciación de las 
gestiones oficiales para su celebración.

3.º Que la importación se efectúe dentro 
del período comprendido entre los dos meses 
anteriores y los cuatro meses posteriores a la 
celebración del matrimonio.

La Administración podrá exigir garantía sufi-
ciente en los supuestos en que la importación 
se efectúe antes de la fecha de celebración del 
matrimonio.

Tres. (250) La exención se extiende también 
a las importaciones de los regalos ofrecidos 
normalmente por razón de matrimonio, efec-
tuados por personas que tengan su residencia 
habitual fuera de la Comunidad y recibidos por 
aquellas otras a las que se refiere el apartado 
uno anterior, siempre que el valor unitario de 
los objetos ofrecidos como regalo no excediera 
de 200 euros.

Cuatro. Lo dispuesto en este artículo no 
será de aplicación a los vehículos con motor 
mecánico para circular por carretera, sus re-
molques, caravanas de camping, viviendas 
transportables, embarcaciones de recreo y 
aviones de turismo, sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 28 de esta Ley.

Cinco. Se excluyen igualmente de la exen-
ción los productos comprendidos en el artícu-
lo 28, apartado tres, números 1.º y 2.º de esta 
Ley, con las excepciones consignadas en dicho 
precepto.

(248)  Ver artículo 15 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 28. 

(249)  Ver artículo 29. 
(250)  Redacción dada por el artículo 6.Dos de la Ley 24/2001, de 27 de 

diciembre. 
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Seis. La falta de justificación del matrimonio 
en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha 
indicada para la celebración del mismo, deter-
minará la exacción del Impuesto referida a la 
fecha en que tuvo lugar la importación.

ARTÍCULO 32.—IMPORTACIONES dE bIENES 
PERSONALES POR CAUSA dE HERENCIA (251) 
y (252). 

Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido las importaciones de bienes 
personales adquiridos mortis causa, cuando se 
efectúen por personas físicas que tengan su re-
sidencia habitual en el territorio de aplicación 
del Impuesto.

Dos. La exención sólo se aplicará respecto 
de los bienes importados en el plazo de dos 
años a partir del momento en que el interesado 
hubiese entrado en posesión de los bienes ad-
quiridos, salvo causas excepcionales apreciadas 
por la Administración.

Tres. Lo dispuesto en los apartados anterio-
res se aplicará también a las importaciones de 
bienes personales adquiridos mortis causa por 
entidades sin fines de lucro establecidas en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

Cuatro. Quedan excluidos de la exención los 
siguientes bienes:

1.º Los productos alcohólicos comprendi-
dos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 
aduanero.

2.º El tabaco en rama o manufacturado.
3.º Los medios de transporte de carácter 

industrial.
4.º Los materiales de uso profesional distin-

tos de los instrumentos portátiles necesarios 
para el ejercicio de la profesión del difunto.

5.º Las existencias de materias primas y de 
productos terminados o semiterminados.

6.º El ganado vivo y las existencias de pro-
ductos agrícolas que excedan de las cantida-
des correspondientes a un aprovisionamiento 
familiar normal.

ARTÍCULO 33.—IMPORTACIONES dE bIENES 
MUEbLES EfECTUAdAS POR ESTUdIANTES.

Uno. Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones del ajuar, material de estudio y 
otros bienes muebles usados que constituyan 
el equipamiento normal de una habitación de 
estudiante, pertenecientes a personas que va-

(251)  Ver artículo 15 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 28. 

(252)  Ver artículo 29. 

yan a residir temporalmente en el territorio de 
aplicación del Impuesto para realizar en él sus 
estudios y que se destinen a su uso personal 
mientras duren los mismos.

Para la aplicación de esta exención se en-
tenderá por:

a) Estudiante: Toda persona regularmente 
inscrita en un centro de enseñanza establecido 
en el territorio de aplicación del Impuesto para 
seguir con plena dedicación los cursos que se 
impartan en dicho centro.

b) Ajuar: La ropa de uso personal o de casa, 
incluso en estado nuevo.

c) Material de estudio: Los objetos e instru-
mentos empleados normalmente por los estu-
diantes para la realización de sus estudios.

Dos. La exención se concederá solamente 
una vez por año escolar.

ARTÍCULO 34.—IMPORTACIONES dE bIENES 
dE ESCASO vALOR (253). 

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de bienes cuyo valor global no exceda 
de 22 euros.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior:

1.º Los productos alcohólicos comprendi-
dos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 
Aduanero.

2.º Los perfumes y aguas de colonia.
3.º El tabaco en rama o manufacturado.

ARTÍCULO 35.—IMPORTACIONES dE bIENES 
EN RéGIMEN dE vIAjEROS (254). 

Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido las importaciones de los bienes 
contenidos en los equipajes personales de los 
viajeros procedentes de países terceros, con 
las limitaciones y requisitos que se indican a 
continuación: 

1.º Que las mencionadas importaciones no 
tengan carácter comercial, en los términos 
previstos en el artículo 21, número 2.º, letra A), 
letra d). 

2.º Que el valor global de los citados bienes no 
exceda, por persona, de 300 euros. No obstante, 

(253)  Redacción dada por el artículo primero.Cuatro de la Ley 2/2010, 
de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(254)  Redacción dada por el artículo quinto.cinco de la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto so-
bre el patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras mo-
dificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de diciembre).
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cuando se trate de viajeros que lleguen al terri-
torio de aplicación del impuesto por vía marítima 
o aérea, este importe ascenderá a 430 euros. 

En todo caso, tratándose de viajeros me-
nores de quince años de edad, el valor global 
admitido con exención será 150 euros. 

Cuando el valor global exceda de las can-
tidades indicadas, la exención se concederá 
hasta el límite de dichas cantidades, exclusiva-
mente para aquellos bienes que, importados 
separadamente, hubiesen podido beneficiarse 
de la exención. 

Para la determinación de los límites de 
exención señalados anteriormente no se com-
putará el valor de los bienes que sean objeto 
de importación temporal o de reimportación 
derivada de una previa exportación temporal, 
ni el de los medicamentos necesarios para uso 
normal del viajero. 

Dos. A los efectos de esta exención, se 
considerarán equipajes personales de los via-
jeros, el conjunto de equipajes que presenten 
a la Aduana en el momento de su llegada, así 
como los que se presenten con posterioridad, 
siempre que se justifique que, en el momento 
de la salida, fueron registrados en la empresa 
responsable de su transporte como equipajes 
acompañados. 

No constituyen equipajes personales los 
combustibles que excedan de las siguientes 
cantidades: 

a) Los contenidos en los depósitos normales 
de combustible de los medios de transporte 
motorizados. 

b) Los contenidos en depósitos portátiles 
de combustible hasta un máximo de 10 litros. 

Tres. Sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado uno, estarán exentas del Impuesto 
las siguientes importaciones de bienes: 

a) Labores del tabaco: 
Cigarrillos: 200 unidades; 
Puritos (cigarros con un peso máximo 3 gra-

mos unidad): 100 unidades; 
Cigarros puros: 50 unidades; 
Tabaco para fumar: 250 gramos. 
Para todo viajero, la franquicia se podrá 

aplicar a cualquier combinación de labores del 
tabaco, siempre que el total de los porcentajes 
utilizados de cada franquicia autorizada no su-
pere el 100 por ciento. 

b) Alcoholes y bebidas alcohólicas: 
bebidas destiladas y bebidas espirituosas de 

una graduación alcohólica superior a 22 por 100 
vol.; alcohol etílico, no desnaturalizado, de 80 
por 100 vol. o más: 1 litro en total; 

bebidas destiladas y bebidas espirituosas, 
aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, 

sake o bebidas similares de una graduación al-
cohólica igual o inferior a 22 por 100 vol; vinos 
espumosos y generosos: 2 litros en total; 

otros vinos: 4 litros en total; 
Cerveza: 16 litros en total. 
Para todo viajero, la franquicia se podrá 

aplicar a cualquier combinación de los tipos 
de alcohol y bebidas alcohólicas mencionados, 
siempre que el total de los porcentajes utiliza-
dos de cada franquicia autorizada no supere el 
100 por ciento. 

El valor de estos bienes no se computará para 
la determinación de los límites de valor global 
señalados en el apartado uno precedente. 

Los viajeros menores de diecisiete años de 
edad no se beneficiarán de las exenciones se-
ñaladas en este apartado. 

Cuatro. Cuando el viajero proceda de un 
país tercero en régimen de tránsito, y acredite 
que los bienes han sido adquiridos en las con-
diciones normales de tributación de otro Esta-
do miembro, la importación de dichos bienes 
efectuada al amparo del régimen de viajeros 
estará exenta, sin sujeción a los límites de valor 
global y de cantidad establecidos en los apar-
tados uno y tres anteriores. A estos efectos, 
no se considerarán en régimen de tránsito los 
pasajeros que sobrevuelen el territorio de apli-
cación del impuesto sin aterrizar en él. 

Cinco. Los límites previstos para la exen-
ción del Impuesto que se establecen en este 
artículo se reducirán a la décima parte de las 
cantidades señaladas cuando los bienes a que 
se refieran se importen por el personal de los 
medios de transporte utilizados en el tráfico 
internacional y con ocasión de los desplaza-
mientos efectuados en el ejercicio de sus acti-
vidades profesionales.

Ley Orgánica 6/2011, de 30 de junio, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de di-
ciembre, de represión del contrabando.

(BOE de 1 de julio)

(...)

Disposición adicional primera. Reducción de las 
exenciones fiscales previstas en los artículos 
35.Tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y 61.2.a) de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especia-
les, en relación con las labores de tabaco para los 
residentes de la zona fronteriza con Gibraltar y de 
los trabajadores fronterizos de la citada zona (255)

(255)  Texto modificado por la disposición final decimotercera de la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos de 
1 de enero de 2013.
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Se reducen a 80 cigarrillos las exenciones fiscales 
previstas en el artículo 35.Tres de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
y en el artículo 61.2.a) de la Ley 38/1992, de 28 de 
noviembre, de Impuestos Especiales, para los viajeros 
residentes y trabajadores fronterizos de la zona fronte-
riza con Gibraltar y en relación con las labores de ta-
baco que introduzcan en España, con las excepciones 
previstas en el apartado 2 del artículo 13 de la Directiva 
2007/74/CE.

A estos efectos, se entenderá como zona fronteriza 
el territorio español que se extiende a 15 kilómetros en 
línea recta a partir de la frontera con Gibraltar y que 
incluirá la totalidad del territorio de los municipios cuya 
demarcación territorial forma parte, aunque fuese par-
cial, de esta zona.

ARTÍCULO 36.—IMPORTACIONES dE PEqUE-
ñOS ENvÍOS.

Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido las importaciones de pequeños 
envíos, procedentes de países terceros, que 
no constituyan una expedición comercial y se 
remitan por un particular con destino a otro 
particular que se encuentre en territorio de 
aplicación del Impuesto.

Dos. A estos efectos, se considerarán pe-
queños envíos sin carácter comercial aquellos 
en los que concurran los siguientes requisitos:

1.º Que se importen ocasionalmente.
2.º Que comprendan exclusivamente bienes 

de uso personal del destinatario o de su familia 
y que, por su naturaleza o cantidad, no pueda 
presumirse su afectación a una actividad em-
presarial o profesional.

3.º Que se envíen por el remitente a título 
gratuito.

(...)
4.º (256) Que el valor global de los bienes im-

portados no exceda de 45 euros.
Tres. La exención se aplicará también a los 

bienes que se relacionan y hasta las cantidades 
que igualmente se indican a continuación:

a) Labores del tabaco:
- Cigarrillos: 50 unidades, o
- Puritos (cigarros con un peso máximo 3 gr. 

unidad): 25 unidades, o
- Cigarros puros: 10 unidades, o
- Tabaco para fumar: 50 gramos.
b) Alcoholes y bebidas alcohólicas:
- bebidas destiladas y bebidas espirituosas 

de una graduación alcohólica superior a 22 por 
100 vol.; alcohol etílico, no desnaturalizado, de 

(256)  Redacción dada por el artículo 6.Cuatro de la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre. 

80 por 100 vol. o más: Una botella estándar (has-
ta un litro), o

- bebidas destiladas y bebidas espirituosas, 
aperitivos a base de vino o de alcohol, tafia, 
sake o bebidas similares de una graduación al-
cohólica igual o inferior a 22 por 100 vol.; vinos 
espumosos y generosos: Una botella estándar 
(hasta un litro), u

- otros vinos: Dos litros en total.
c) Perfumes: 50 gramos, y aguas de tocador: 

1/4 de litro u ocho onzas.
d) Café: 500 gramos, o extractos y esencias 

de café: 200 gramos.
e) Té: 100 gramos, o extractos y esencias de 

té: 40 gramos.
Si los bienes comprendidos en este apar-

tado excedieran de las cantidades señaladas, 
se excluirán en su totalidad del beneficio de la 
exención.

ARTÍCULO 37.—IMPORTACIONES dE bIENES 
CON OCASIÓN dEL TRASLAdO dE LA SEdE dE 
ACTIvIdAd (257).

Uno. Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones de los bienes de inversión afectos 
a la actividad empresarial o profesional de una 
empresa de producción o de servicios que cesa 
definitivamente en su actividad empresarial en 
un país tercero para desarrollar una similar en 
el territorio de aplicación del Impuesto.

La exención no alcanzará a los bienes perte-
necientes a empresas establecidas en un país 
tercero cuya transferencia al territorio de apli-
cación del Impuesto se produzca con ocasión 
de la fusión con una empresa establecida pre-
viamente en este territorio o de la absorción 
por una de estas empresas, sin que se inicie 
una actividad nueva.

Si la empresa que transfiere su actividad se 
dedicase en el lugar de procedencia al desa-
rrollo de una actividad ganadera, la exención 
se aplicará también al ganado vivo utilizado en 
dicha explotación.

Quedarán excluidos de la presente exención 
los siguientes bienes:

a) Los medios de transporte que no tengan 
el carácter de instrumentos de producción o 
de servicios.

b) Las provisiones de toda clase destinadas 
al consumo humano o a la alimentación de los 
animales.

c) Los combustibles.

(257)  Ver artículo 108. 
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d) Las existencias de materias primas, pro-
ductos terminados o semiterminados.

e) El ganado que esté en posesión de los 
tratantes de ganado.

Dos. La exención establecida en el apartado 
anterior quedará condicionada al cumplimien-
to de los siguientes requisitos:

a) Que los bienes importados hayan sido 
utilizados por la empresa durante un período 
mínimo de doce meses antes del cese de la ac-
tividad en el lugar de procedencia.

b) Que se destinen a los mismos usos en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

c) Que la importación de los bienes se efec-
túe dentro del plazo de doce meses siguientes 
al cese de la actividad en el lugar de proceden-
cia.

d) Que los bienes importados no se desti-
nen al desarrollo de una actividad que consista 
fundamentalmente en la realización de ope-
raciones exentas del Impuesto en virtud de lo 
establecido en el artículo 20 de esta Ley.

e) Que los bienes sean adecuados a la na-
turaleza e importancia de la empresa conside-
rada.

f) Que la empresa, que transfiera su activi-
dad al territorio de aplicación del Impuesto, 
presente declaración de alta como sujeto pa-
sivo del Impuesto antes de realizar la importa-
ción de los bienes.

Artículo 16.—Importaciones de bienes por 
cese de las actividades en origen.

Están exentas del Impuesto las importa-
ciones de bienes por cese de las actividades 
empresariales en origen, en las condiciones 
establecidas por el artículo 37 de la Ley del Im-
puesto.

La naturaleza de la actividad desarrollada en 
origen, el período de utilización de los bienes 
y la fecha del cese se acreditarán por cualquier 
medio de prueba admitido en derecho y, en 
particular, con una certificación expedida por la 
Administración del país correspondiente.

A los efectos de esta exención, se conside-
rará que los bienes importados no se destinan 
fundamentalmente a la realización de opera-
ciones exentas del Impuesto en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 20 de la Ley reguladora 
de este tributo, cuando la prorrata correspon-
diente a las actividades que el importador de 
los bienes desarrolle en el territorio de aplica-
ción del Impuesto sea igual o superior al 90 por 
100.

ARTÍCULO 38.—bIENES ObTENIdOS POR PRO-
dUCTORES AGRÍCOLAS O GANAdEROS EN TIE-
RRAS SITUAdAS EN TERCEROS PAÍSES.

Uno. Estarán exentas las importaciones de 
productos agrícolas, ganaderos, hortícolas o 
silvícolas procedentes de tierras situadas en un 
país tercero contiguo al territorio de aplicación 
del Impuesto, obtenidos por productores cuya 
sede de explotación se encuentre en el men-
cionado territorio en la proximidad inmediata 
de aquel país.

Dos. La exención prevista en este artículo 
estará condicionada al cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

1.º Los productos ganaderos deben proce-
der de animales criados, adquiridos o importa-
dos en las condiciones generales de tributación 
de la Comunidad.

2.º Los caballos de raza pura no podrán 
tener más de seis meses de edad, y deberán 
haber nacido en el país tercero de un animal 
fecundado en el territorio de aplicación del Im-
puesto y exportado temporalmente para parir.

3.º Los bienes deberán ser importados por el 
productor o por persona que actúe en nombre 
y por cuenta de él.

ARTÍCULO 39.—SEMILLAS, AbONOS y PRO-
dUCTOS PARA EL TRATAMIENTO dEL SUELO y 
dE LOS vEGETALES.

Uno. Estarán exentas del Impuesto, a condi-
ción de reciprocidad, las importaciones de se-
millas, abonos y productos para el tratamiento 
del suelo y de los vegetales, destinados a la ex-
plotación de tierras situadas en la proximidad 
inmediata de un país tercero y explotados por 
productores agrícolas cuya sede de explota-
ción se encuentre en dicho país tercero, en la 
proximidad inmediata del territorio de aplica-
ción del Impuesto.

Dos. La exención estará condicionada a los 
siguientes requisitos:

1.º Que los mencionados productos se im-
porten en cantidades no superiores a las ne-
cesarias para la explotación de las tierras a que 
se destinen.

2.º Que la importación se efectúe por el pro-
ductor o por persona que actúe en nombre y 
por cuenta de él.
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ARTÍCULO 40.—IMPORTACIONES dE ANIMA-
LES dE LAbORATORIO y SUSTANCIAS bIOLÓ-
GICAS y qUÍMICAS dESTINAdOS A LA INvES-
TIGACIÓN. 

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones, a título gratuito, de animales especial-
mente preparados para ser utilizados en labo-
ratorios y de sustancias biológicas y químicas 
procedentes de países terceros, siempre que 
unos y otras se importen por establecimien-
tos públicos, o servicios dependientes de ellos, 
que tengan por objeto esencial la enseñanza o 
investigación científica, o, previa autorización, 
por establecimientos privados dedicados tam-
bién esencialmente a las mismas actividades.

La exención establecida en este artículo se 
concederá con los mismos límites y condicio-
nes fijados en la legislación aduanera.

Artículo 17.—Exenciones condicionadas a 
autorización administrativa.

Las autorizaciones administrativas que con-
dicionan las exenciones de las importaciones 
de bienes a que se refieren los artículos 40, 41, 
42, 44, 45, 46, 49, 54 y 58 de la Ley del Impuesto, 
se solicitarán de la Delegación o Administra-
ción de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en cuya circunscripción territorial 
esté situado el domicilio fiscal del importador y 
surtirán efectos respecto de las importaciones 
cuyo devengo se produzca a partir de la fecha 
del correspondiente acuerdo o, en su caso, de 
la fecha que se indique en el mismo.

La autorización se entenderá revocada en 
el momento en que se modifiquen las circuns-
tancias que motivaron su concesión o cuando 
se produzca un cambio en la normativa que 
varíe las condiciones que motivaron su otor-
gamiento.

ARTÍCULO 41.—IMPORTACIONES dE SUSTAN-
CIAS TERAPéUTICAS dE ORIGEN HUMANO y 
dE REACTIvOS PARA LA dETERMINACIÓN dE 
LOS GRUPOS SANGUÍNEOS y dE LOS TEjIdOS 
HUMANOS (258) y (259).

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 27, número 1.º de esta Ley, estarán exentas 
del Impuesto las importaciones de sustancias 
terapéuticas de origen humano y de reactivos 

(258)  Ver artículo 17 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 40. 

(259)  Ver artículo 27.1º. 

destinados a la determinación de los grupos 
sanguíneos y de los tejidos humanos.

La exención alcanzará también a los embala-
jes especiales indispensables para el transporte 
de dichos productos, así como a los disolventes 
y accesorios necesarios para su conservación y 
utilización.

Dos. A estos efectos, se considerarán:
«Sustancias terapéuticas de origen huma-

no»: La sangre humana y sus derivados, tales 
como sangre humana total, plasma humano 
desecado, albúmina humana y soluciones esta-
bles de proteínas plasmáticas humanas, inmo-
globulina y fibrinógeno humano.

«Reactivos para la determinación de los gru-
pos sanguíneos»: Todos los reactivos de origen 
humano, vegetal u otro, para la determinación 
de los grupos sanguíneos y la detección de in-
compatibilidades sanguíneas.

«Reactivos para la determinación de los gru-
pos de tejidos humanos»: Todos los reactivos 
de origen humano, animal, vegetal u otro, para 
la determinación de los grupos de los tejidos 
humanos.

Tres. Esta exención sólo se aplicará cuando 
se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que se destinen a organismos o labo-
ratorios autorizados por la Administración, 
para su utilización exclusiva en fines médicos 
o científicos con exclusión de toda operación 
comercial. 

2.º Que los bienes importados se presenten 
en recipientes provistos de una etiqueta espe-
cial de identificación.

3.º Que la naturaleza y destino de los pro-
ductos importados se acredite en el momento 
de la importación mediante un certificado ex-
pedido por organismo habilitado para ello en 
el país de origen.

ARTÍCULO 42.—IMPORTACIONES dE SUSTAN-
CIAS dE REfERENCIA PARA EL CONTROL dE 
CALIdAd dE LOS MEdICAMENTOS (260). 

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de muestras de sustancias referencia-
das, autorizadas por la organización Mundial 
de la Salud para el control de calidad de las 
materias utilizadas para la fabricación de me-
dicamentos, cuando se importen por entida-
des autorizadas para recibir dichos envíos con 
exención.

(260)  Ver artículo 17 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 40. 
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ARTÍCULO 43.—IMPORTACIONES dE PROdUC-
TOS fARMACéUTICOS UTILIzAdOS CON OCA-
SIÓN dE COMPETICIONES dEPORTIvAS INTER-
NACIONALES.

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de los productos farmacéuticos desti-
nados al uso de las personas o de los animales 
que participen en competiciones deportivas 
internacionales, en cantidades apropiadas a 
sus necesidades durante el tiempo de su per-
manencia en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

ARTÍCULO 44.—IMPORTACIONES dE bIENES 
dESTINAdOS A ORGANISMOS CARITATIvOS O 
fILANTRÓPICOS (261).

Uno. Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones de los siguientes bienes, que se 
realicen por entidades públicas o por organis-
mos privados autorizados, de carácter caritati-
vo o filantrópico:

1.º Los bienes de primera necesidad, adqui-
ridos a título gratuito, para ser distribuidos 
gratuitamente a personas necesitadas.

A estos efectos, se entiende por bienes de 
primera necesidad los que sean indispensables 
para la satisfacción de necesidades inmediatas 
de las personas, tales como alimentos, medica-
mentos y ropa de cama y de vestir.

2.º Los bienes de cualquier clase que no 
constituyan el objeto de una actividad comer-
cial, remitidos a título gratuito por personas o 
entidades establecidas fuera de la Comunidad 
y destinados a las colectas de fondos organiza-
das en el curso de manifestaciones ocasionales 
de beneficencia en favor de personas necesi-
tadas. 

3.º Los materiales de equipamiento y de ofi-
cina, que no constituyan el objeto de una ac-
tividad comercial, remitidos, a título gratuito, 
por personas o entidades establecidas fuera de 
la Comunidad para las necesidades del funcio-
namiento y de la realización de los objetivos 
caritativos y filantrópicos que persiguen dichos 
organismos. 

Dos. La exención no alcanza a los siguientes 
bienes:

a) Los productos alcohólicos comprendi-
dos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel 
aduanero. 

b) El tabaco en rama o manufacturado. 
c) El café y el té. 

(261)  Ver artículo 17 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 40. 

d) Los vehículos de motor distintos de las 
ambulancias.

Tres. Los bienes a que se refiere el apartado 
uno anterior no podrán ser utilizados, presta-
dos, arrendados o cedidos a título oneroso o 
gratuito para fines distintos de los previstos 
en los números 1.º y 2.º de dicho apartado sin 
que dichas operaciones se hayan comunicado 
previamente a la Administración.

En caso de incumplimiento de lo establecido 
en el párrafo anterior o cuando los organismos 
a que se refiere este artículo dejasen de cum-
plir los requisitos que justificaron la aplicación 
de la exención, se exigirá el pago del Impuesto 
con referencia a la fecha en que se produjeran 
dichas circunstancias.

No obstante, los mencionados bienes po-
drán ser objeto de préstamo, arrendamiento o 
cesión, sin pérdida de la exención, cuando di-
chas operaciones se realicen en favor de otros 
organismos que cumplan los requisitos previs-
tos en el presente artículo.

ARTÍCULO 45.—bIENES IMPORTAdOS EN bE-
NEfICIO dE PERSONAS CON MINUSvALÍA 
(262).

Uno. Estarán exentas del Impuesto las 
importaciones de bienes especialmente con-
cebidos para la educación, el empleo o la 
promoción social de las personas física o 
mentalmente disminuidas, efectuadas por 
instituciones u organismos debidamente au-
torizados que tengan por actividad principal 
la educación o asistencia a estas personas, 
cuando se remitan gratuitamente y sin fines 
comerciales a las mencionadas instituciones 
u organismos.

La exención se extenderá a las importacio-
nes de los repuestos, elementos o accesorios 
de los citados bienes y de las herramientas o 
instrumentos utilizados en su mantenimien-
to, control, calibrado o reparación, cuando se 
importen conjuntamente con los bienes o se 
identifique que correspondan a ellos.

Dos. Los bienes importados con exención 
podrán ser prestados, alquilados o cedidos, sin 
ánimo de lucro, por las entidades o estableci-
mientos beneficiarios a las personas mencio-
nadas en el apartado anterior, sin pérdida del 
beneficio de la exención.

Tres. Sin perjuicio de lo previsto en el apar-
tado precedente, a las exenciones reguladas en 
este artículo y en relación con los fines descri-

(262)  Ver artículo 17 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 40. 
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tos en él, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 44, apartado Tres, de esta Ley. 

ARTÍCULO 46.—IMPORTACIONES dE bIENES 
EN bENEfICIO dE LAS vÍCTIMAS dE CATÁS-
TROfES (263).

Uno. Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones de bienes de cualquier clase, 
efectuadas por entidades públicas o por orga-
nismos privados o autorizados, de carácter ca-
ritativo o filantrópico, siempre que se destinen 
a los siguientes fines: 

1.º La distribución gratuita a las víctimas de 
catástrofes que afecten al territorio de aplica-
ción del Impuesto.

2.º La cesión de uso gratuita a las vícti-
mas de dichas catástrofes, manteniendo los 
mencionados organismos la propiedad de los 
bienes.

Dos. Igualmente estarán exentas las impor-
taciones de bienes efectuadas por unidades de 
socorro para atender sus necesidades durante 
el tiempo de su intervención en auxilio de las 
citadas personas.

Tres. Se excluirán de la exención establecida 
en el presente artículo los materiales de cual-
quier clase destinados a la reconstrucción de 
las zonas siniestradas.

Cuatro. La exención contemplada en este 
artículo quedará condicionada a la previa au-
torización de la Comisión de las Comunidades 
Europeas. No obstante, hasta que se conceda 
la mencionada autorización podrá realizarse 
la importación con suspensión provisional del 
pago del Impuesto, si el importador presta ga-
rantía suficiente.

Cinco. En las exenciones reguladas en este 
artículo y en relación con los fines que las con-
dicionan, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 44, apartado Tres, de esta Ley.

ARTÍCULO 47.—IMPORTACIONES dE bIENES 
EfECTUAdAS EN EL MARCO dE CIERTAS RE-
LACIONES INTERNACIONALES.

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones, desprovistas de carácter comercial, de 
los siguientes bienes:

1.º Las condecoraciones concedidas por las 
autoridades de un país tercero a personas que 
tengan su residencia habitual en el territorio 
de aplicación del Impuesto.

(263)  Ver artículo 17 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 40. 

2.º Las copas, medallas y objetos similares 
que tengan carácter esencialmente simbólico y 
sean concedidos en un país tercero a personas 
que tengan su residencia habitual en el terri-
torio de aplicación del Impuesto, en homenaje 
a la actividad que dichas personas hayan desa-
rrollado en las artes, las ciencias, los deportes 
o los servicios públicos o en reconocimiento de 
sus méritos con ocasión de un acontecimien-
to concreto, siempre que se importen por los 
propios interesados.

3.º Los bienes comprendidos en el número 
anterior que sean ofrecidos gratuitamente por 
autoridades o personas establecidas en un país 
tercero para ser entregados, por las mismas 
causas, en el interior del territorio de aplica-
ción del Impuesto.

4.º Las recompensas, trofeos, recuerdos de 
carácter simbólico y de escaso valor destinados 
a ser distribuidos gratuitamente a personas 
que tengan su residencia habitual fuera del te-
rritorio de aplicación del Impuesto con ocasión 
de congresos, reuniones de negocios o mani-
festaciones similares de carácter internacional 
que tengan lugar en el territorio de aplicación 
del Impuesto.

5.º Los bienes que en concepto de obsequio 
y con carácter ocasional:

a) Se importen por personas que, teniendo 
su residencia habitual en el ámbito espacial del 
Impuesto, hubiesen realizado una visita oficial 
a un país tercero y hubiesen recibido tales ob-
sequios de las autoridades de ese país con oca-
sión de dicha visita.

b) Se importen por personas que efectúen 
una visita oficial al territorio de aplicación del 
Impuesto para entregarlos como regalo a las 
autoridades de este territorio con ocasión de 
dicha visita.

c) Se envíen, en concepto de regalo, a las au-
toridades, corporaciones públicas o agrupacio-
nes que ejerzan actividades de interés público 
en el territorio de aplicación del Impuesto, por 
las autoridades, corporaciones o agrupaciones 
de igual naturaleza de un país tercero en prue-
ba de amistad o buena voluntad.

En todos los casos a que se refiere este nú-
mero quedarán excluidos de la exención los 
productos alcohólicos y el tabaco en rama o 
manufacturado.

Lo dispuesto en este número se aplicará sin 
perjuicio de las disposiciones relativas al régi-
men de viajeros.

6.º Los bienes donados a los Reyes de Es-
paña.

7.º Los bienes que normalmente puedan 
considerarse como destinados a ser utilizados 
o consumidos durante su permanencia oficial 
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en el territorio de aplicación del Impuesto 
por los Jefes de los Estados extranjeros, por 
quienes los representen o por quienes tengan 
prerrogativas análogas, a condición de recipro-
cidad.

ARTÍCULO 48.—IMPORTACIONES dE bIENES 
CON fINES dE PROMOCIÓN COMERCIAL.

Uno. Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones de los siguientes bienes:

1.º Las muestras de mercancías sin valor co-
mercial estimable.

La exención de este número se aplicará sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 4.º, letra 
a) siguiente.

2.º Los impresos de carácter publicitario, 
tales como catálogos, listas de precios, ins-
trucciones de uso o folletos comerciales que 
se refieran a: 

a) Mercancías destinadas a la venta o arren-
damiento por empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de la Comunidad.

b) Prestaciones de servicios en materia de 
transporte, de seguro comercial o de banca, 
ofrecidas por personas establecidas en un país 
tercero.

La exención de este número quedará con-
dicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Los impresos deberán llevar de forma vi-
sible el nombre del empresario profesional que 
produzca, venda o alquile las mercancías o que 
ofrezca las prestaciones de servicios a que se 
refieran.

b) Cada envío comprenderá un solo ejem-
plar de cada documento o, si comprendiese 
varios ejemplares, el peso bruto total no podrá 
exceder de un kilogramo.

c) Los impresos no deberán ser objeto de 
envíos agrupados de un mismo remitente a un 
mismo destinatario.

3.º Los objetos de carácter publicitario que, 
careciendo de valor comercial intrínseco, se re-
mitan gratuitamente por los proveedores a sus 
clientes, siempre que no tengan otra finalidad 
económica distinta de la publicitaria.

4.º Los bienes que a continuación se relacio-
nan, destinados a una exposición o manifesta-
ción similar:

a) Las pequeñas muestras representativas 
de mercancías.

La exención quedará condicionada a la con-
currencia de los requisitos que a continuación 
se relacionan:

a›) Que sean importadas gratuitamente 
como tales o que sean obtenidas en la mani-

festación a partir de las mercancías importadas 
a granel.

b›) Que se distribuyan gratuitamente al pú-
blico durante la manifestación o exposición 
para su utilización o consumo.

c›) Que sean identificables como muestras 
de carácter publicitario de escaso valor unita-
rio.

d›) Que no sean susceptibles de ser comer-
cializadas y se presenten, en su caso, en enva-
ses que contengan una cantidad de mercan-
cías inferior a la más pequeña cantidad de la 
misma mercancía ofrecida efectivamente en el 
comercio.

e›) Tratándose de muestras de los produc-
tos alimenticios y bebidas no acondicionadas 
en la forma indicada en la letra anterior, que 
se consuman en el acto en la propia manifes-
tación.

f›) Que su valor global y cantidad estén en 
consonancia con la naturaleza de la exposición 
o manifestación, el número de visitantes y la 
importancia de la participación del expositor.

b) Los que hayan de utilizarse exclusiva-
mente en la realización de demostraciones o 
para permitir el funcionamiento de máquinas o 
aparatos presentados en dichas exposiciones o 
manifestaciones.

La exención estará condicionada a los si-
guientes requisitos:

a›) Que los bienes importados sean consu-
midos o destruidos en el curso de la manifes-
tación o exposición.

b›) Que su valor global y cantidad sea pro-
porcionada a la naturaleza de la exposición o 
manifestación, al número de visitantes y la im-
portancia de la participación del expositor.

c) Los materiales de escaso valor, tales como 
pinturas, barnices, papeles pintados o simila-
res, utilizados para la construcción, instalación 
o decoración de los pabellones de los exposi-
tores y que se utilicen al emplearlos en dichos 
fines.

d) Los impresos, catálogos, prospectos, lis-
tas de precios, carteles, calendarios, fotografías 
no enmarcadas o similares distribuidos gratui-
tamente con fines exclusivos de publicidad de 
los bienes objeto de la exposición o manifes-
tación.

La exención quedará condicionada a la con-
currencia de los siguientes requisitos:

a›) Que los bienes importados se destinen 
exclusivamente a ser distribuidos gratuitamen-
te al público en el lugar de la exposición o ma-
nifestación.

b›) Que, por su valor global y cantidad, sean 
proporcionados a la naturaleza de la manifesta-
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ción, al número de sus visitantes y la importan-
cia de la participación del expositor.

Dos. Las exenciones establecidas en el nú-
mero 4.º del apartado anterior no se aplicarán 
a las bebidas alcohólicas, al tabaco en rama o 
manufacturado, a los combustibles ni a los car-
burantes.

Tres. A los efectos de lo dispuesto en esta 
Ley, se entenderá por exposiciones o manifes-
taciones similares las exposiciones, ferias, salo-
nes o acontecimientos análogos del comercio, 
la industria, la agricultura o la artesanía, las 
organizadas principalmente con fines filan-
trópicos, científicos, técnicos, de artesanía, 
artísticos, educativos, culturales, deportivos o 
religiosos o para el mejor desarrollo de las acti-
vidades sindicales, turísticas o de las relaciones 
entre los pueblos. Asimismo se comprenderán 
en este concepto las reuniones de represen-
tantes de organizaciones o grupos interna-
cionales y las ceremonias de carácter oficial o 
conmemorativo.

No tendrán esta consideración las que se 
organicen con carácter privado en almacenes 
o locales comerciales utilizados para la venta 
de mercancías.

ARTÍCULO 49.—IMPORTACIONES dE bIENES 
PARA SER ObjETO dE ExÁMENES, ANÁLISIS 
O ENSAyOS (264). 

Uno. Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones de bienes destinados a ser objeto 
de exámenes, análisis o ensayos para deter-
minar su composición, calidad u otras carac-
terísticas técnicas con fines de información 
o de investigaciones de carácter industrial o 
comercial.

Se excluyen de la exención los bienes que se 
utilicen en exámenes, análisis o ensayos que en 
sí mismos constituyan operaciones de promo-
ción comercial.

Dos. La exención sólo alcanzará a la canti-
dad de los mencionados bienes que sea estric-
tamente necesaria para la realización de los 
objetivos indicados y quedará condicionada a 
que los mismos sean totalmente consumidos 
o destruidos en el curso de las operaciones de 
investigación.

No obstante, la exención se extenderá igual-
mente a los productos restantes que pudieran 
resultar de dichas operaciones si, con autori-
zación de la Administración, fuesen destruidos 
o convertidos en bienes sin valor comercial, 

(264)  Ver artículo 17 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 40. 

abandonados en favor del Estado libres de 
gastos o reexportados a un país tercero. En 
defecto de la citada autorización los mencio-
nados productos quedarán sujetos al pago del 
Impuesto en el estado en que se encontrasen, 
con referencia al momento en que se ultimasen 
las operaciones de examen, análisis o ensayo.

A estos efectos, se entiende por produc-
tos restantes los que resulten de los exáme-
nes, análisis o ensayos, o bien las mercancías 
importadas con dicha finalidad que no fuesen 
efectivamente utilizadas.

ARTÍCULO 50.—IMPORTACIONES dE bIENES 
dESTINAdOS A LOS ORGANISMOS COMPE-
TENTES EN MATERIA dE PROTECCIÓN dE LA 
PROPIEdAd INTELECTUAL O INdUSTRIAL. 

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de marcas, modelos o diseños, así como 
de los expedientes relativos a la solicitud de 
derechos de propiedad intelectual o industrial 
destinados a los organismos competentes para 
tramitarlos.

ARTÍCULO 51.—IMPORTACIONES dE dOCU-
MENTOS dE CARÁCTER TURÍSTICO.

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de los siguientes documentos de carác-
ter turístico:

1.º Los destinados a ser distribuidos gratui-
tamente con fines de propaganda sobre via-
jes a lugares situados fuera de la Comunidad, 
principalmente para asistir a reuniones o ma-
nifestaciones que presenten carácter cultural, 
turístico, deportivo, religioso o profesional, 
siempre que no contengan más de un 25 por 
100 de publicidad comercial privada y que sea 
evidente su finalidad de propaganda de carác-
ter general.

2.º Las listas o anuarios de hoteles extran-
jeros, así como las guías de servicios de trans-
porte, explotados fuera de la Comunidad y que 
hayan sido publicados por organismos oficiales 
de turismo o bajo su patrocinio, siempre que 
se destinen a su distribución gratuita, y no 
contengan más de un 25 por 100 de publicidad 
comercial privada.

3.º El material técnico enviado a los repre-
sentantes acreditados o corresponsales desig-
nados por organismos oficiales nacionales de 
turismo, que no se destine a su distribución, 
como anuarios, listas de abonados de teléfono 
o de télex, lista de hoteles, catálogos de ferias, 
muestras de productos de artesanía sin valor 
comercial estimable, documentación sobre 
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museos, universidades, estaciones termales y 
otras instituciones análogas.

ARTÍCULO 52.—IMPORTACIONES dE dOCU-
MENTOS dIvERSOS.

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de los siguientes bienes:

1.º Los documentos enviados gratuitamente 
a las entidades públicas.

2.º Las publicaciones de gobiernos de terce-
ros países y de organismos oficiales internacio-
nales para su distribución gratuita.

3.º Las papeletas de voto para las elecciones 
convocadas por organismos establecidos fuera 
del territorio de aplicación del Impuesto.

4.º Los objetos destinados a servir de prueba 
o para fines similares ante los juzgados, tribu-
nales u otras instancias oficiales del Reino de 
España.

5.º Los reconocimientos de firmas y las cir-
culares impresas relacionadas que se expidan 
en los intercambios usuales de información 
entre servicios públicos o establecimientos 
bancarios.

6.º Los impresos de carácter oficial dirigidos 
al banco de España.

7.º Los informes, memorias de actividades, 
notas de información, prospectos, boletines de 
suscripción y otros documentos dirigidos a los 
tenedores o suscriptores de títulos emitidos 
por sociedades extranjeras.

8.º Las fichas perforadas, registros sonoros, 
microfilmes y otros soportes grabados utiliza-
dos para la transmisión de información remiti-
dos gratuitamente a sus destinatarios.

9.º Los expedientes, archivos, formularios y 
demás documentos destinados a ser utilizados 
en reuniones, conferencias o congresos inter-
nacionales, así como las actas y resúmenes de 
dichas manifestaciones.

10º. Los planos, dibujos técnicos, copias, 
descripciones y otros documentos análogos 
importados para la obtención o ejecución de 
pedidos o para participar en un concurso or-
ganizado en el territorio de aplicación del Im-
puesto.

11º. Los documentos destinados a ser utili-
zados en exámenes organizados en el ámbito 
de aplicación del Impuesto por instituciones 
establecidas fuera de la Comunidad.

12º. Los formularios destinados a ser uti-
lizados como documentos oficiales en el trá-
fico internacional de vehículos o mercancías, 
en aplicación de los Convenios internacio-
nales.

13º. Los formularios, etiquetas, títulos de 
transporte y documentos similares expedidos 
por empresas de transporte u hoteleras esta-
blecidas fuera de la Comunidad y dirigidas a las 
agencias de viaje establecidas en el territorio 
de aplicación del Impuesto.

14º. Los formularios y títulos de transporte, 
conocimientos de embarque, cartas de porte 
y demás documentos comerciales o de oficina 
ya utilizados.

15º. Los impresos oficiales de las autorida-
des nacionales o internacionales y los impresos 
ajustados a modelos internacionales dirigidos 
por asociaciones establecidas fuera de la Co-
munidad a las asociaciones correspondientes 
establecidas en el territorio de aplicación del 
Impuesto para su distribución.

16º. Las fotografías, diapositivas y clichés 
para fotografías, incluso acompañados de le-
yendas, dirigidos a las agencias de prensa o a 
los editores de periódicos o revistas.

17º. Las publicaciones oficiales que consti-
tuyan el medio de expresión de la autoridad 
pública del país de exportación, de organismos 
internacionales, de entidades públicas y orga-
nismos de Derecho público, establecidos en el 
país de exportación, así como los impresos dis-
tribuidos por organizaciones políticas extran-
jeras reconocidas oficialmente como tales por 
España con motivo de elecciones, siempre que 
dichas publicaciones e impresos hayan estado 
gravados por el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do o un tributo análogo en el país de exporta-
ción y no hayan sido objeto de desgravación a 
la exportación.

ARTÍCULO 53.—IMPORTACIONES dE MATE-
RIAL AUdIOvISUAL PROdUCIdO POR LA OR-
GANIzACIÓN dE LAS NACIONES UNIdAS.

Estarán exentas las importaciones de los 
materiales audiovisuales de carácter educativo, 
científico o cultural, producidos por la organi-
zación de las Naciones Unidas o alguno de sus 
organismos especializados, que se relacionan a 
continuación:
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Código NC Designación de la mercancía

3704 00

ex 3704 00 10

ex 3705

3706

3706 10

ex 3706 10 99

3706 90

ex 3706 90 51
ex 3706 90 91
ex 3706 90 99

4911

4911 99 
ex 4911 99 90

—Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, impresionados pero 
sin revelar:
—Placas y películas.
—Películas cinematográficas, positivas, de carácter educativo, científico o 
cultural.
—Placas y películas, fotográficas, impresionadas y reveladas, excepto las 
cinematográficas:
—De carácter educativo, científico o cultural.
Películas cinematográficas, impresionadas y reveladas, con registro de soni-
do o sin él, o con registro de sonido solamente:
—De anchura superior o igual a 35 mm:
—Las demás:
—Las demás positivas.
—Películas de actualidad (tengan o no sonido) que recojan sucesos que ten-
gan carácter de actualidad en el momento de la importación e importadas 
para su reproducción en número de dos copias por tema como máximo.
—Películas de archivo (que tengan o no sonido) destinadas a acompañar a 
películas de actualidad.
—Películas recreativas especialmente adecuadas para los niños y los jóvenes.
—Las demás de carácter educativo, científico o cultural.
—Las demás.
—Las demás.
—Las demás positivas:
—Películas de actualidad (tengan o no sonido) que recojan sucesos que ten-
gan carácter de actualidad en el momento de la importación e importadas 
para su reproducción en número de dos copias por tema como máximo.
—Películas de archivo (que tengan o no sonido) destinadas a acompañar a 
películas de actualidad.
—Películas recreativas especialmente adecuadas para los niños y jóvenes.
—Las demás de carácter educativo, científico o cultural.
Los demás impresos, incluidas las estampas, grabados y fotografías:
—Las demás:
—Las demás:
—Las demás.
—Microtarjetas u otros soportes utilizados por los servicios de información 
de documentación por ordenador, de carácter educativo, científico o cultural.
—Murales destinados exclusivamente a la demostración y la enseñanza.
Discos, cintas y demás soportes para grabar sonido o para grabaciones aná-
logas, grabados, incluso las matrices y moldes galvánicos para la fabricación 
de discos con exclusión de los productos del capítulo 37:

ex 8524

ex 9023 00

Varios

—De carácter educativo, científico o cultural.
Instrumentos, aparatos y modelos, proyectados para demostraciones (por 
ejemplo, en la enseñanza o exposiciones), que no sean susceptibles de otros 
usos:
—Modelos, maquetas y murales de carácter educativo, científico o cultural, 
destinados exclusivamente a la demostración y la enseñanza.
—Maquetas o modelos visuales reducidos de conceptos abstractos tales 
como las estructuras moleculares o fórmulas matemáticas.
Hologramas para proyección por láser.
Juegos multimedia.
Material de enseñanza programada, incluido material en forma de equipo, 
acompañado del material impreso correspondiente.
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ARTÍCULO 54.—IMPORTACIONES dE ObjETOS 
dE COLECCIÓN O dE ARTE (265).

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de los objetos de colección o de arte 
de carácter educativo, científico o cultural, no 
destinados a la venta e importados por mu-
seos, galerías y otros establecimientos autori-
zados para recibir esos objetos con exención.

La exención estará condicionada a que los 
objetos se importen a título gratuito o, si lo 
fueran a título oneroso, que sean entregados 
por una persona o entidad que no actúe como 
empresario o profesional.

ARTÍCULO 55.—IMPORTACIONES dE MATE-
RIALES PARA EL ACONdICIONAMIENTO y 
PROTECCIÓN dE MERCANCÍAS.

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de los materiales utilizados para el acon-
dicionamiento o protección, incluso térmica, 
de mercancías durante su transporte, siempre 
que con respecto de dichos materiales se cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que no sean normalmente susceptibles 
de reutilización.

b) Que su contraprestación esté incluida en 
la base imponible del Impuesto en la importa-
ción de las mercancías a que se refieran.

ARTÍCULO 56.—IMPORTACIONES dE bIENES 
dESTINAdOS AL ACONdICIONAMIENTO O A 
LA ALIMENTACIÓN EN RUTA dE ANIMALES.

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de los bienes destinados al acondicio-
namiento o a la alimentación en ruta de anima-
les importados, siempre que los mencionados 
bienes se utilicen o distribuyan a los animales 
durante el transporte.

ARTÍCULO 57.—IMPORTACIONES dE CARbU-
RANTES y LUbRICANTES.

Uno. Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones de carburantes y lubricantes con-
tenidos en los depósitos de los vehículos auto-
móviles industriales y de turismo y en los de los 
contenedores de uso especial que se introduz-
can en el territorio de aplicación del Impuesto, 
con los siguientes requisitos:

(265)  Ver artículo 17 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 40. 

1.º El carburante contenido en los depósitos 
normales de los vehículos automóviles indus-
triales y de los contenedores de usos especia-
les sólo podrá importarse con exención hasta 
el límite de 200 litros.

Para los demás vehículos podrá importarse 
con exención el carburante contenido en los 
depósitos normales, sin limitación alguna.

2.º El carburante contenido en los depósi-
tos portátiles de los vehículos de turismo sólo 
podrá importarse con exención hasta el límite 
de 10 litros.

3.º Los lubricantes que se encuentren a 
bordo de los vehículos en las cantidades que 
correspondan a las necesidades normales de 
funcionamiento de dichos vehículos durante el 
trayecto en curso.

Dos. A los efectos de este artículo, se en-
tiende por:

1.º Vehículo automóvil industrial: Todo ve-
hículo a motor capaz de circular por carretera 
que, por sus características y equipamiento, re-
sulte apto y esté destinado al transporte, con o 
sin remuneración, de personas, con capacidad 
superior a nueve personas incluido el conduc-
tor, o de mercancías, así como para otros usos 
industriales distintos del transporte.

2.º Vehículo automóvil de turismo: Todo ve-
hículo a motor, apto para circular por carretera 
que no esté comprendido en el concepto de 
vehículo automóvil industrial.

3.º Contenedores de usos especiales: Todo 
contenedor equipado con dispositivos espe-
cialmente adaptados para los sistemas de re-
frigeración, oxigenación, aislamiento térmico u 
otros similares.

4.º Depósitos normales: Los depósitos, in-
cluso los de gas, incorporados de una manera 
fija por el constructor en todos los vehículos de 
serie o en los contenedores de un mismo tipo 
y cuya disposición permita la utilización direc-
ta del carburante en la tracción del vehículo o, 
en su caso, el funcionamiento de los sistemas 
de refrigeración o de cualquier otro con que 
esté equipado el vehículo o los contenedores 
de usos especiales.

Tres. Los carburantes admitidos con exen-
ción no podrán ser empleados en vehículos 
distintos de aquellos en los que se hubiesen 
importado, ni extraídos de los mismos, ni alma-
cenados, salvo los casos en que los menciona-
dos vehículos fuesen objeto de una reparación 
necesaria, ni podrán ser objeto de una cesión 
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onerosa o gratuita por parte del beneficiario 
de la exención.

En otro caso, quedarán sujetas al Impuesto 
las cantidades que hubiesen recibido los desti-
nos irregulares mencionados.

ARTÍCULO 58.—IMPORTACIONES dE ATAú-
dES, MATERIALES y ObjETOS PARA CEMEN-
TERIOS (266).

Uno. Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones de ataúdes y urnas que contengan 
cadáveres o restos de su incineración, así como 
las flores, coronas y demás objetos de adorno 
conducidos por personas residentes en un país 
tercero que asistan a funerales o las utilicen 
para decorar las tumbas situadas en el territo-
rio de aplicación del Impuesto, siempre que se 
presenten en cantidades que no sean propias 
de una actividad de carácter comercial.

Dos. También estarán exentas las impor-
taciones de bienes de cualquier naturaleza 
destinados a la construcción, conservación o 
decoración de los cementerios, sepulturas y 
monumentos conmemorativos de las víctimas 
de guerra de un país tercero, inhumadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto, siempre 
que dichas importaciones se realicen por orga-
nizaciones debidamente autorizadas.

ARTÍCULO 59.—IMPORTACIONES dE PROdUC-
TOS dE LA PESCA.

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones, realizadas por las Aduanas marítimas, 
de productos de la pesca cuando se cumplan 
los siguientes requisitos:

1.º Que se efectúen por los propios arma-
dores de los buques pesqueros o en nombre 
y por cuenta de ellos y procedan directamente 
de sus capturas.

2.º Que los productos se importen en el mis-
mo estado en que se capturaron o se hubiesen 
sometido a operaciones destinadas exclusiva-
mente a preservarlos para su comercialización, 
tales como limpieza, troceado, clasificación y 
embalaje, refrigeración, congelación o adición 
de sal.

3.º Que dichos productos no hubiesen sido 
objeto de una entrega previa a la importación.

(266)  Ver artículo 17 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 40. 

ARTÍCULO 60.—IMPORTACIONES dE bIENES 
EN RéGIMEN dIPLOMÁTICO O CONSULAR.

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de bienes en régimen diplomático o 
consular cuando gocen de exención de los de-
rechos de importación.

ARTÍCULO 61.—IMPORTACIONES dE bIENES 
dESTINAdOS A ORGANISMOS INTERNACIO-
NALES (267).

Estarán exentas del Impuesto las importacio-
nes de bienes efectuadas por organismos inter-
nacionales reconocidos por España y las realiza-
das por sus miembros con estatuto diplomático, 
dentro de los límites y en las condiciones fijadas 
en los convenios internacionales por los que se 
crean tales organismos o en los acuerdos de 
sede que sean aplicables en cada caso.

En particular, estarán exentas del Impuesto 
las importaciones de bienes realizadas por la 
Comunidad Europea, la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica, el banco Central Europeo 
o el banco Europeo de Inversiones, o por los 
organismos creados por las Comunidades a los 
cuales se aplica el Protocolo de 8 de abril de 
1965 sobre los privilegios y las inmunidades de 
las Comunidades Europeas, dentro de los lími-
tes y conforme a las condiciones de dicho Pro-
tocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los 
acuerdos de sede, siempre que dicha exención 
no provoque distorsiones en la competencia.

ARTÍCULO 62.—IMPORTACIONES dE bIENES 
dESTINAdOS A LA OTAN (268).

Estarán exentas del Impuesto las importa-
ciones de bienes efectuadas por las fuerzas de 
los demás Estados partes del Tratado del At-
lántico Norte, en los términos establecidos en 
el Convenio entre los Estados partes de dicho 
Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas.

ARTÍCULO 63.—REIMPORTACIONES dE bIENES. 

Estarán exentas del Impuesto las reimpor-
taciones de bienes en el mismo estado en que 
fueran exportados previamente, cuando se 
efectúen por quien los hubiese exportado y se 
beneficien, asimismo, de la exención de los de-
rechos de importación.

(267)  Nueva redacción dada por el artículo 79.cinco de la Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE 
de 23 de diciembre). 

(268)  Ver Real Decreto 1967/1999 y orden Ministerial de 21 de mayo de 
1990, reproducidos después del artículo 22. 
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Artículo 18.—Reimportaciones de bienes 
exentas del impuesto.

1. La exención de las reimportaciones de 
bienes quedará condicionada al cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

1.º Que la exportación no haya sido conse-
cuencia de una entrega en el territorio de apli-
cación del Impuesto.

Se entenderá cumplido este requisito cuan-
do los bienes, aun habiendo sido objeto de una 
entrega en el interior del país, vuelvan a él por 
alguna de las siguientes causas:

a) Haber sido rechazados por el destinatario, 
por ser defectuosos o no ajustarse a las condi-
ciones del pedido.

b) Haber sido recuperados por el exporta-
dor, por falta de pago o incumplimiento de las 
condiciones del contrato por parte del destina-
tario o adquirente de los bienes.

2.º Que los bienes se hayan exportado pre-
viamente con carácter temporal a países o te-
rritorios terceros.

3.º Que los bienes no hayan sido objeto de 
una entrega fuera de la Comunidad.

4.º Que la reimportación de los bienes se 
efectúe por la misma persona a quien la Admi-
nistración autorizó la salida de los mismos.

5.º Que los bienes se reimporten en el mis-
mo estado en que salieron sin haber sufrido 
otro demérito que el producido por el uso 
autorizado por la Administración, incluido el 
supuesto de realización de trabajos lucrativos 
fuera del territorio de la Comunidad.

Se entenderá cumplido este requisito cuan-
do los bienes exportados sean objeto de traba-
jos o reparaciones fuera de la Comunidad en los 
siguientes casos:

a) Cuando se realicen a título gratuito, en 
virtud de una obligación contractual o legal de 
garantía o como consecuencia de un vicio de 
fabricación.

b) Cuando se realicen en buques o aerona-
ves cuya entrega o importación estén exentas 
del Impuesto de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 22 y 27 de la Ley del Impuesto.

6.º Que la reimportación se beneficie asimis-
mo de exención de los derechos de importa-
ción o no estuviera sujeta a los mismos.

2. Se comprenderán también entre las reim-
portaciones exentas, las que se refieran a los 
despojos y restos de buques nacionales, nau-
fragados o destruidos por accidente fuera del 
territorio de aplicación del Impuesto, previa 
justificación documental del naufragio o acci-

dente y de que los bienes pertenecían efectiva-
mente a los buques siniestrados.

ARTÍCULO 64.—PRESTACIONES dE SERvICIOS 
RELACIONAdOS CON LAS IMPORTACIONES 
(269). 

Estarán exentas del Impuesto las presta-
ciones de servicios, distintas de las declaradas 
exentas en el artículo 20 de esta Ley, cuya con-
traprestación esté incluida en la base imponi-
ble de las importaciones de bienes a que se 
refieran, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 83 de esta Ley.

Artículo 19.—Prestaciones de servicios re-
lacionados con las importaciones (270).

La exención de los servicios relacionados con 
las importaciones a que se refiere el artículo 64 
de la Ley del Impuesto, se justificará con cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

En particular, dicha justificación podrá rea-
lizarse por medio de la aportación de una co-
pia del ejemplar del DUA de importación con el 
código seguro de verificación y la documenta-
ción que justifique que el valor del servicio ha 
sido incluido en la base imponible declarada en 
aquél.

Los documentos a que se refiere este artí-
culo deberán ser remitidos, cuando proceda, al 
prestador del servicio, en el plazo de los tres 
meses siguientes a la realización del mismo. En 
otro caso, el prestador del servicio deberá liqui-
dar y repercutir el Impuesto que corresponda.

ARTÍCULO 65.—IMPORTACIONES dE bIENES 
qUE SE vINCULEN AL RéGIMEN dE dEPÓSITO 
dISTINTO dEL AdUANERO (271) y (272). 

Estarán exentas del Impuesto, en las con-
diciones y con los requisitos que se determi-

(269)  Ver artículo 83 de esta LIVA. 
(270)  Texto modificado por el artículo 1º. ocho del Real Decreto 

828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(271)  Ver Resolución 1/1994, reproducida después del artículo 24. 
(272)  Redacción dada por el artículo primero diez de la Ley 28/2014, 

de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
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nen reglamentariamente, las importaciones de 
bienes que se vinculen al régimen de depósito 
distinto del aduanero que se relacionan a con-
tinuación, mientras permanezcan en dicha si-
tuación, así como las prestaciones de servicios 
relacionadas directamente con las menciona-
das importaciones:

a) Los bienes a que se refiere la letra a) del 
apartado quinto del anexo de esta Ley.

b) Los bienes procedentes de los territorios 
comprendidos en la letra b) del número 1.º del 
apartado dos del artículo 3 de esta Ley.

c) Los que se relacionan a continuación: Pa-
tatas (Código NC 0701), aceitunas (Código NC 
071120), cocos, nueces de brasil y nueces de 
cajuil (Código NC 0801), otros frutos de cáscara 
(Código NC 0802), café sin tostar (Código NC 
09011100 y 09011200), té (Código NC 0902), ce-
reales (Código NC 1001 a 1005 y NC 1007 y 1008), 
arroz con cáscara (Código NC 1006), semillas y 
frutos oleaginosos (incluidas las de soja) (Có-
digo NC 1201 a 1207), grasas y aceites vegeta-
les y sus fracciones, en bruto, refinados pero 
sin modificar químicamente (Código NC 1507 
a 1515), azúcar en bruto (Código NC 170111 
y 170112), cacao en grano o partido, crudo o 
tostado (Código NC 1801), hidrocarburos (in-
cluidos el propano y el butano, y los petróleos 
crudos de origen mineral (Código NC 2709, 
2710, 271112 y 271113), productos químicos a 
granel (Código NC capítulos 28 y 29), caucho 
en formas primarias o en placas, hojas o ban-
das (Código NC 4001 y 4002), lana (Código NC 
5101), estaño (Código NC 8001), cobre (Código 
NC 7402, 7403, 7405 y 7408), zinc (Código NC 
7901), níquel (Código NC 7502), aluminio (Có-
digo NC 7601), plomo (Código NC 7801), indio 
(Código NC ex 811292 y ex 811299), plata (Códi-
go NC 7106) y platino, paladio y rodio (Código 
NC 71101100, 71102100 y 71103100).

d) (273) Los bienes que se destinen a tiendas 
libres de impuestos que, bajo control aduane-
ro, existen en los puertos y aeropuertos.

20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre) de aplicación 
a partir del 1 de enero de 2016.

(273)  Letra d) añadida por el artículo 69 de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 
(boE de 30 de octubre), con efectos de 1 de enero de 2016.

Artículo 20.—Importaciones de bienes que 
se vinculen al régimen de depósito distinto 
del aduanero.

1. La exención de las importaciones de bie-
nes que se vinculen al régimen de depósito 
distinto del aduanero quedará condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Que las importaciones se efectúen con 
cumplimiento de las legislaciones aduanera y 
fiscal que sean aplicables.

2.º Que los bienes permanezcan vinculados 
al mencionado régimen en las condiciones pre-
vistas por la legislación fiscal.

3.º Que los bienes vinculados a dicho régi-
men no sean consumidos ni utilizados en ellos.

(...). 

ARTÍCULO 66.—ExENCIONES EN LAS IMPOR-
TACIONES dE bIENES PARA EvITAR LA dObLE 
IMPOSICIÓN (274). 

Estarán exentas del Impuesto las siguientes 
operaciones:

1.º Las importaciones de bienes cuya en-
trega se entienda realizada en el territorio de 
aplicación del Impuesto, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 68, apartado Dos, número 
2.º, de esta Ley.

2.º Las importaciones temporales de bienes 
con exención parcial de los derechos de impor-
tación, cuando sean cedidos por su propietario 
mediante la realización de las prestaciones de 
servicios a que se refiere el artículo 69, aparta-
do Dos, letra j), de esta Ley, que se encuentren 
sujetas y no exentas del Impuesto.

3.º (275) Las importaciones de gas a través de 
una red de gas natural situada en el territorio 
de la Comunidad o de cualquier red conectada 
a dicha red, las entregas de electricidad o las 
entregas de calor o de frío a través de las redes 
de calefacción o de refrigeración, con indepen-
dencia del lugar en el que deban considerarse 
efectuadas la entregas de dichos bienes.

La exención establecida en este número re-
sultará igualmente aplicable a las importacio-
nes de gas natural realizadas a través de bu-
ques que lo transporten para su introducción 
en una red de distribución del mismo o en una 
red previa de gaseoductos.

(274)  Redacción dada por el artículo primero.Cinco de la Ley 2/2010, 
de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(275)  Nueva redacción dada por el artículo 79.seis de la Ley 39/2010, de 
22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE de 
23 de diciembre). 
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Artículo 21.—Exenciones en las importacio-
nes de bienes para evitar la doble imposi-
ción.

La aplicación de las exenciones comprendi-
das en el artículo 66 de la Ley del Impuesto que-
dará condicionada a que el importador acredite 
ante la Aduana la concurrencia de los requisitos 
legales establecidos por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho y, en particular, 
mediante el contrato relativo a las operaciones 
contempladas en el referido precepto legal.

La Aduana podrá exigir garantía suficiente 
hasta que se acredite el pago del Impuesto co-
rrespondiente a las entregas de bienes o pres-
taciones de servicios o la reexportación de los 
bienes comprendidos, respectivamente, en los 
números 1.º y 2.º del citado artículo 66 de la Ley 
del Impuesto.

ARTÍCULO 67.—NORMAS GENERALES APLI-
CAbLES A LAS ExENCIONES PREvISTAS EN EL 
PRESENTE CAPÍTULO.

Uno. El importador deberá aportar las prue-
bas suficientes para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los artículos 
precedentes.

Dos....... (276) 

TÍTULO III
LUGAR DE REALIzACIóN DEL HECHo 

IMPoNIbLE

CAPÍTULO I
ENTREGAS DE bIENES Y PRESTACIoNES DE 

SERVICIoS

ARTÍCULO 68.—LUGAR dE REALIzACIÓN dE 
LAS ENTREGAS dE bIENES.

El lugar de realización de las entregas de 
bienes se determinará de acuerdo con las re-
glas siguientes:

Uno. (277) Las entregas de bienes que no 
sean objeto de expedición o transporte, se 
entenderán realizadas en el territorio de apli-
cación del Impuesto cuando los bienes se 
pongan a disposición del adquirente en dicho 
territorio. 

(276)  Punto derogado por la Disposición Derogatoria única.Tres de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre. 

(277)  Ver artículos 3.Uno, 8 y 9 de esta LIVA.

Dos. También se entenderán realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto: 

1.º (278) Las entregas de bienes muebles 
corporales que deban ser objeto de expedición 
o transporte para su puesta a disposición del 
adquirente, cuando la expedición o transporte 
se inicien en el referido territorio, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado cuatro de este 
artículo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, cuando el lugar de iniciación de la expedi-
ción o del transporte de los bienes que hayan 
de ser objeto de importación esté situado en 
un país tercero, las entregas de los mismos 
efectuadas por el importador y, en su caso, por 
sucesivos adquirentes se entenderán realiza-
das en el territorio de aplicación del Impuesto. 

2.º (279) Y (280) Las entregas de los bienes 
que hayan de ser objeto de instalación o mon-
taje antes de su puesta a disposición, cuando la 
instalación se ultime en el referido territorio y 
siempre que la instalación o montaje implique 
la inmovilización de los bienes entregados.

3.º (281) Las entregas de bienes inmuebles 
que radiquen en dicho territorio.

4.º (282) Las entregas de bienes a los pasaje-
ros que se efectúen a bordo de un buque, de 
un avión o de un tren, en el curso de la parte 
de un transporte realizada en el interior de la 
Comunidad, cuyo lugar de inicio se encuentre 
en el ámbito espacial del Impuesto y el lugar de 
llegada en otro punto de la Comunidad.

Cuando se trate de un transporte de ida 
y vuelta, el trayecto de vuelta se considerará 
como un transporte distinto.

A los efectos de este número, se conside-
rará como:

a) La parte de un transporte realizada en el 
interior de la Comunidad, la parte de un trans-
porte que, sin escalas en territorios terceros, 
discurra entre los lugares de inicio y de llegada 
situados en la Comunidad.

b) Lugar de inicio, el primer lugar previsto 
para el embarque de pasajeros en el interior 
de la Comunidad, incluso después de la última 
escala fuera de la Comunidad.

(278)  Ver artículo 3.Uno de esta LIVA. 
(279)  Ver artículos 13. 1º.c) y 66. 1º de esta LIVA. 
(280)  Redacción dada por el artículo primero once de la Ley 28/2014, 

de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.

(281)  Ver artículo 70.Uno. 1º de esta LIVA. 
(282)  Ver artículo 3.Dos de esta LIVA. 
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c) Lugar de llegada, el último lugar previs-
to para el desembarque en la Comunidad de 
pasajeros embarcados también en ella, incluso 
antes de otra escala en territorios terceros.

Tres. (283) y (284) Se entenderán realizadas 
en el territorio de aplicación del Impuesto las 
entregas de bienes cuya expedición o transpor-
te se inicie en otro Estado miembro con desti-
no al mencionado territorio cuando concurran 
los siguientes requisitos: 

1.º Que la expedición o el transporte de los 
bienes se efectúe por el vendedor o por su 
cuenta.

2.º Que los destinatarios de las citadas en-
tregas sean las personas cuyas adquisiciones 
intracomunitarias de bienes no estén sujetas al 
Impuesto en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 14 de esta Ley, o bien cualquier otra persona 
que no tenga la condición de sujeto pasivo.

3.º Que los bienes objeto de dichas entregas 
sean bienes distintos de los que se indican a 
continuación:

a) Medios de transporte nuevos, definidos 
en el artículo 13, número 2.º, de esta Ley.

b) bienes objeto de instalación o montaje a 
que se refiere el apartado dos, número 2.º del 
presente artículo.

c) bienes cuyas entregas hayan tributado 
conforme al régimen especial de bienes usa-
dos, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección en el Estado miembro de inicio de la 
expedición o transporte de los bienes.

4.º (285) Que el importe total, excluido el 
Impuesto, de las entregas efectuadas por el 
empresario o profesional desde otro Estado 
miembro con destino al territorio de aplicación 
del Impuesto, con los requisitos de los núme-
ros anteriores, haya excedido durante el año 
natural precedente la cantidad de 35.000 euros.

Lo previsto en este apartado será de apli-
cación, en todo caso, a las entregas efectua-
das durante el año en curso una vez superado 
el límite cuantitativo indicado en el párrafo 
anterior.

También se considerarán realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto las entre-
gas efectuadas en las condiciones señaladas en 
este apartado, aunque no se hubiese superado 
el límite cuantitativo indicado, cuando los em-
presarios hubiesen optado por dicho lugar de 
tributación en el Estado miembro de inicio de 
la expedición o transporte.

(283)  Redacción dada por el artículo 17.Quinto de la Ley 42/1994, de 30 
de diciembre. 

(284)  Ver artículos 13. 1º.d), 13.2º, 14 y 135 de esta LIVA. 
(285)  Redacción dada por el artículo 6.Cinco de la Ley 24/2001, de 27 de 

diciembre. 

En la aplicación del límite a que se refiere 
este número debe considerarse que el importe 
de la contraprestación de las entregas de los 
bienes no podrá fraccionarse a estos efectos.

Cuatro. No se entenderán realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto las en-
tregas de bienes cuya expedición o transporte 
se inicie en dicho territorio con destino a otro 
Estado miembro cuando concurran los requi-
sitos a que se refieren los números 1.º, 2.º y 
3.º del apartado anterior y el importe total de 
las mismas, excluido el Impuesto, haya excedi-
do durante el año natural precedente de los 
límites fijados en dicho Estado a estos efectos.

Lo previsto en este apartado será de aplica-
ción, en todo caso, a las entregas efectuadas 
durante el año en curso a partir del momento 
en que el importe de los mismos supere los lí-
mites cuantitativos que establezcan los respec-
tivos Estados miembros de destino.

Podrán optar por aplicar lo dispuesto en 
este apartado, en la forma que reglamenta-
riamente se establezca, los empresarios cuyas 
ventas con destino a otros Estados miembros 
no hayan superado los límites indicados. La 
opción comprenderá, como mínimo, dos años 
naturales.

No obstante lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, las referidas entregas de bienes no 
se entenderán realizadas, en ningún caso, en 
el territorio de aplicación del Impuesto cuan-
do los bienes sean objeto de los Impuestos 
Especiales. 

Cinco. (286) Las entregas de bienes que 
sean objeto de Impuestos Especiales, efectua-
das en las condiciones descritas en el apartado 
tres, números 1.º y 2.º, se entenderán, en todo 
caso, realizadas en el territorio de aplicación 
del Impuesto cuando el lugar de llegada de la 
expedición o del transporte se encuentre en el 
referido territorio.

El importe de las entregas de los bienes a 
que se refiere el párrafo anterior no se compu-
tará a los efectos de determinar los límites pre-
vistos en los apartados tres y cuatro anteriores.

Seis. (287) Cuando los bienes objeto de las 
entregas a que se refieren los apartados tres 
y cuatro de este artículo sean expedidos o 
transportados desde un país tercero e impor-
tados por el vendedor en un Estado miembro 
distinto del de destino final, se entenderá que 
han sido expedidos o transportados a partir del 
Estado miembro de importación.

(286)  Ver artículo 13. 1º.e) de esta LIVA. 
(287)  Ver artículos 3.Dos y 18 de esta LIVA. 
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Siete. (288) Las entregas de gas a través de 
una red de gas natural situada en el territorio 
de la Comunidad o de cualquier red conectada 
a dicha red, las entregas de electricidad o las 
entregas de calor o de frío a través de las redes 
de calefacción o de refrigeración, se entende-
rán efectuadas en el territorio de aplicación 
del Impuesto en los supuestos que se citan a 
continuación:

1.º Las efectuadas a un empresario o pro-
fesional revendedor, cuando este tenga la 
sede de su actividad económica o posea un 
establecimiento permanente o, en su defecto, 
su domicilio en el citado territorio, siempre 
que dichas entregas tengan por destinatarios 
a dicha sede, establecimiento permanente o 
domicilio.

A estos efectos, se entenderá por empresa-
rio o profesional revendedor aquél cuya activi-
dad principal respecto de las compras de gas, 
electricidad, calor o frío, consista en su reventa 
y el consumo propio de los mismos sea insig-
nificante.

2.º Cualesquiera otras, cuando el adquiren-
te efectúe el uso o consumo efectivos de di-
chos bienes en el territorio de aplicación del 
Impuesto. A estos efectos, se considerará que 
tal uso o consumo se produce en el citado te-
rritorio cuando en él se encuentre el contador 
en el que se efectúe su medición.

Cuando el adquirente no consuma efec-
tivamente el total o parte de dichos bienes, 
los no consumidos se considerarán usados o 
consumidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto cuando el adquirente tenga en este 
territorio la sede de su actividad económica o 
posea un establecimiento permanente o, en su 
defecto, su domicilio, siempre que las entregas 
hubieran tenido por destinatarios a dicha sede, 
establecimiento permanente o domicilio.

Título III
Lugar de realización del hecho imponible

Artículo 22.—Opción por la no sujeción al 
impuesto de determinadas entregas.

Los sujetos pasivos que hubiesen optado 
por la tributación fuera del territorio de apli-
cación del Impuesto de las entregas de bienes 
comprendidas en el artículo 68, apartado cua-
tro, de la Ley del Impuesto, deberán justificar 

(288)  Nueva redacción dada por el artículo 79.siete de la Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE 
de 23 de diciembre). 

ante la Administración tributaria que las entre-
gas realizadas han sido declaradas en otro Esta-
do miembro.

La opción deberá ser reiterada por el sujeto 
pasivo una vez transcurridos dos años natura-
les, quedando, en caso contrario, automática-
mente revocada.

ARTÍCULO 69.—LUGAR dE REALIzACIÓN dE 
LAS PRESTACIONES dE SERvICIOS. REGLA GE-
NERAL (289) y (290). 

Uno. Las prestaciones de servicios se enten-
derán realizadas en el territorio de aplicación 
del Impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado siguiente de este artículo y en los 
artículos 70 y 72 de esta Ley, en los siguientes 
casos:

1.º Cuando el destinatario sea un empresa-
rio o profesional que actúe como tal y radique 
en el citado territorio la sede de su actividad 
económica, o tenga en el mismo un estableci-
miento permanente o, en su defecto, el lugar 
de su domicilio o residencia habitual, siempre 
que se trate de servicios que tengan por des-
tinatarios a dicha sede, establecimiento per-
manente, domicilio o residencia habitual, con 
independencia de dónde se encuentre estable-
cido el prestador de los servicios y del lugar 
desde el que los preste.

2.º Cuando el destinatario no sea un empre-
sario o profesional actuando como tal, siempre 
que los servicios se presten por un empresario 
o profesional y la sede de su actividad econó-
mica o establecimiento permanente desde el 
que los preste o, en su defecto, el lugar de su 
domicilio o residencia habitual, se encuentre 
en el territorio de aplicación del Impuesto.

Dos. (291) Por excepción de lo dispuesto en 
el número 2.º del apartado Uno del presente 
artículo, no se entenderán realizados en el 
territorio de aplicación del Impuesto los servi-
cios que se enumeran a continuación cuando el 
destinatario de los mismos no sea un empresa-

(289)  Ver artículos 3.Uno, 11 y 12 de esta LIVA. 
(290)  Redacción dada por el artículo primero.Seis de la Ley 2/2010, de 

1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(291)  Redacción dada por el artículo primero doce de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.



artículo 69 - Artículo 22 Impuesto sobre el Valor añadIdo

— 1113 —

rio o profesional actuando como tal y esté es-
tablecido o tenga su domicilio o residencia ha-
bitual fuera de la Comunidad, salvo en el caso 
de que dicho destinatario esté establecido o 
tenga su domicilio o residencia habitual en las 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla:

a) Las cesiones y concesiones de derechos 
de autor, patentes, licencias, marcas de fábrica 
o comerciales y los demás derechos de propie-
dad intelectual o industrial, así como cuales-
quiera otros derechos similares.

b) La cesión o concesión de fondos de co-
mercio, de exclusivas de compra o venta o del 
derecho a ejercer una actividad profesional.

c) Los de publicidad.
d) Los de asesoramiento, auditoría, ingenie-

ría, gabinete de estudios, abogacía, consulto-
res, expertos contables o fiscales y otros simi-
lares, con excepción de los comprendidos en 
el número 1.º del apartado Uno del artículo 70 
de esta Ley.

e) Los de tratamiento de datos y el sumi-
nistro de informaciones, incluidos los procedi-
mientos y experiencias de carácter comercial.

f) Los de traducción, corrección o compo-
sición de textos, así como los prestados por 
intérpretes.

g) Los de seguro, reaseguro y capitalización, 
así como los servicios financieros, citados res-
pectivamente por el artículo 20, apartado Uno, 
números 16.º y 18.º, de esta Ley, incluidos los 
que no estén exentos, con excepción del alqui-
ler de cajas de seguridad.

h) Los de cesión de personal.
i) El doblaje de películas.
j) Los arrendamientos de bienes muebles 

corporales, con excepción de los que tengan 
por objeto cualquier medio de transporte y los 
contenedores.

k) La provisión de acceso a las redes de gas 
natural situadas en el territorio de la Comuni-
dad o a cualquier red conectada a dichas re-
des, a la red de electricidad, de calefacción o 
de refrigeración, y el transporte o distribución 
a través de dichas redes, así como la prestación 
de otros servicios directamente relacionados 
con cualesquiera de los servicios comprendi-
dos en esta letra.

l) Las obligaciones de no prestar, total o par-
cialmente, cualquiera de los servicios enuncia-
dos en este apartado.

Tres. A efectos de esta Ley, se entenderá por:
1.º Sede de la actividad económica: lugar 

en el que los empresarios o profesionales cen-
tralicen la gestión y el ejercicio habitual de su 
actividad empresarial o profesional.

2.º Establecimiento permanente: cualquier 
lugar fijo de negocios donde los empresarios o 

profesionales realicen actividades empresaria-
les o profesionales.

En particular, tendrán esta consideración:
a) La sede de dirección, sucursales, oficinas, 

fábricas, talleres, instalaciones, tiendas y, en 
general, las agencias o representaciones auto-
rizadas para contratar en nombre y por cuenta 
del sujeto pasivo.

b) Las minas, canteras o escoriales, pozos de 
petróleo o de gas u otros lugares de extracción 
de productos naturales.

c) Las obras de construcción, instalación o 
montaje cuya duración exceda de doce meses.

d) Las explotaciones agrarias, forestales o 
pecuarias.

e) Las instalaciones explotadas con carácter 
de permanencia por un empresario o profesio-
nal para el almacenamiento y posterior entrega 
de sus mercancías.

f) Los centros de compras de bienes o de 
adquisición de servicios.

g) Los bienes inmuebles explotados en 
arrendamiento o por cualquier título.

3.º Servicios de telecomunicación: aquellos 
servicios que tengan por objeto la transmisión, 
emisión y recepción de señales, textos, imágenes 
y sonidos o información de cualquier naturaleza, 
por hilo, radio, medios ópticos u otros medios 
electromagnéticos, incluyendo la cesión o con-
cesión de un derecho al uso de medios para tal 
transmisión, emisión o recepción e, igualmente, 
la provisión de acceso a redes informáticas.

4.º Servicios prestados por vía electrónica: 
aquellos servicios que consistan en la transmi-
sión enviada inicialmente y recibida en destino 
por medio de equipos de procesamiento, in-
cluida la compresión numérica y el almacena-
miento de datos, y enteramente transmitida, 
transportada y recibida por cable, radio, siste-
ma óptico u otros medios electrónicos y, entre 
otros, los siguientes:

a) El suministro y alojamiento de sitios in-
formáticos.

b) El mantenimiento a distancia de progra-
mas y de equipos.

c) El suministro de programas y su actua-
lización.

d) El suministro de imágenes, texto, infor-
mación y la puesta a disposición de bases de 
datos.

e) El suministro de música, películas, juegos, 
incluidos los de azar o de dinero, y de emisio-
nes y manifestaciones políticas, culturales, ar-
tísticas, deportivas, científicas o de ocio.

f) El suministro de enseñanza a distancia.
A estos efectos, el hecho de que el presta-

dor de un servicio y su destinatario se comuni-
quen por correo electrónico no implicará, por 
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sí mismo, que el servicio tenga la consideración 
de servicio prestado por vía electrónica.

5.º (292) Servicios de radiodifusión y televi-
sión: aquellos servicios consistentes en el sumi-
nistro de contenidos de audio y audiovisuales, 
tales como los programas de radio o de tele-
visión suministrados al público a través de las 
redes de comunicaciones por un prestador de 
servicios de comunicación, que actúe bajo su 
propia responsabilidad editorial, para ser escu-
chados o vistos simultáneamente siguiendo un 
horario de programación.

ARTÍCULO 70. LUGAR dE REALIzACIÓN dE LAS 
PRESTACIONES dE SERvICIOS. REGLAS ESPE-
CIALES (293).

Uno. Se entenderán prestados en el terri-
torio de aplicación del Impuesto los siguientes 
servicios:

1.º Los relacionados con bienes inmuebles 
que radiquen en el citado territorio.

Se considerarán relacionados con bienes in-
muebles, entre otros, los siguientes servicios:

a) El arrendamiento o cesión de uso por 
cualquier título de dichos bienes, incluidas las 
viviendas amuebladas.

b) Los relativos a la preparación, coordina-
ción y realización de las ejecuciones de obra 
inmobiliarias.

c) Los de carácter técnico relativos a dichas 
ejecuciones de obra, incluidos los prestados por 
arquitectos, arquitectos técnicos e ingenieros.

d) Los de gestión relativos a bienes inmue-
bles u operaciones inmobiliarias.

e) Los de vigilancia o seguridad relativos a 
bienes inmuebles.

f) Los de alquiler de cajas de seguridad.
g) La utilización de vías de peaje.
h) Los de alojamiento en establecimientos 

de hostelería, acampamento y balneario.
2.º Los de transporte que se citan a conti-

nuación, por la parte de trayecto que discurra 
por el territorio de aplicación del Impuesto tal y 
como éste se define en el artículo 3 de esta Ley:

(292)  Texto añadido por el artículo primero trece de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.

(293)  Redacción dada por el artículo primero.Siete de la Ley 2/2010, 
de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

a) Los de transporte de pasajeros, cualquie-
ra que sea su destinatario.

b) Los de transporte de bienes distintos de 
los referidos en el artículo 72 de esta Ley cuyo 
destinatario no sea un empresario o profesio-
nal actuando como tal.

3.º (294) El acceso a manifestaciones cultu-
rales, artísticas, deportivas, científicas, educati-
vas, recreativas o similares, como las ferias y ex-
posiciones, y los servicios accesorios al mismo, 
siempre que su destinatario sea un empresario 
o profesional actuando como tal y dichas ma-
nifestaciones tengan lugar efectivamente en el 
citado territorio.

4.º (295) Los prestados por vía electrónica 
cuando el destinatario no sea un empresario 
o profesional actuando como tal, siempre que 
éste se encuentre establecido o tenga su resi-
dencia o domicilio habitual en el territorio de 
aplicación del Impuesto.

5.º A) (296) Los de restauración y catering en 
los siguientes supuestos:

a) Los prestados a bordo de un buque, de 
un avión o de un tren, en el curso de la parte 
de un transporte de pasajeros realizado en la 
Comunidad cuyo lugar de inicio se encuentre 
en el territorio de aplicación del Impuesto. 
Cuando se trate de un transporte de ida y vuel-
ta, el trayecto de vuelta se considerará como 
un transporte distinto.

b) Los restantes servicios de restauración y 
catering cuando se presten materialmente en 
el territorio de aplicación del Impuesto.

b) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 
A), letra a), de este número, se considerará como:

a) Parte de un transporte de pasajeros reali-
zado en la Comunidad: la parte de un transpor-
te de pasajeros que, sin hacer escala en un país 
o territorio tercero, discurra entre los lugares 
de inicio y de llegada situados en la Comunidad.

b) Lugar de inicio: el primer lugar previsto 
para el embarque de pasajeros en la Comuni-
dad, incluso después de la última escala fuera 
de la Comunidad.

(294)  Nueva redacción dada por la disposición transitoria primera de 
la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se transponen deter-
minadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se 
modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
para adaptarla a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(295)  Redacción dada por el artículo primero catorce de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financie-
ras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(296)  Letra A) redactada por el artículo 68 de la Ley 2/2012, de 29 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. 
(boE de 30 de junio), en vigor el 1 de julio de 2012.
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c) Lugar de llegada: el último lugar previs-
to para el desembarque en la Comunidad de 
pasajeros embarcados también en ella, incluso 
antes de otra escala hecha en un país o terri-
torio tercero.

6.º Los de mediación en nombre y por cuen-
ta ajena cuyo destinatario no sea un empresa-
rio o profesional actuando como tal, siempre 
que las operaciones respecto de las que se in-
termedie se entiendan realizadas en el territo-
rio de aplicación del Impuesto de acuerdo con 
lo dispuesto en esta Ley.

7.º (297) Los que se enuncian a continuación, 
cuando se presten materialmente en dicho te-
rritorio y su destinatario no sea un empresario 
o profesional actuando como tal:

a) Los servicios accesorios a los transportes 
tales como la carga y descarga, transbordo, 
manipulación y servicios similares.

b) Los trabajos y las ejecuciones de obra rea-
lizados sobre bienes muebles corporales y los 
informes periciales, valoraciones y dictámenes 
relativos a dichos bienes.

c) Los servicios relacionados con manifestacio-
nes culturales, artísticas, deportivas, científicas, 
educativas, recreativas, juegos de azar o simila-
res, como las ferias y exposiciones, incluyendo 
los servicios de organización de los mismos y los 
demás servicios accesorios a los anteriores.

8.º (298) Los de telecomunicaciones, de 
radiodifusión y de televisión, cuando el des-
tinatario no sea un empresario o profesional 
actuando como tal, siempre que éste se en-
cuentre establecido o tenga su residencia o 
domicilio habitual en el territorio de aplicación 
del Impuesto.

9.º Los servicios de arrendamiento a corto 
plazo de medios de transporte cuando éstos 
se pongan efectivamente en posesión del des-
tinatario en el citado territorio.

A los efectos de lo dispuesto en este núme-
ro, se entenderá por corto plazo la tenencia o 
el uso continuado de medios de transporte du-
rante un periodo ininterrumpido no superior 

(297)  Nueva redacción dada por la disposición transitoria segunda de 
la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se transponen deter-
minadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se 
modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
para adaptarla a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(298)  Redacción dada por el artículo primero catorce de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.

a treinta días y, en el caso de los buques, no 
superior a noventa días.

Dos (299) Asimismo, se considerarán presta-
dos en el territorio de aplicación del Impuesto 
los servicios que se enumeran a continuación 
cuando, conforme a las reglas de localización 
aplicables a estos servicios, no se entiendan 
realizados en la Comunidad, pero su utilización 
o explotación efectivas se realicen en dicho te-
rritorio:

1.º Los enunciados en el apartado Dos del 
artículo 69 de esta Ley, cuyo destinatario sea 
un empresario o profesional actuando como 
tal.

2.º Los de mediación en nombre y por cuen-
ta ajena cuyo destinatario sea un empresario o 
profesional actuando como tal.

3.º Los de arrendamiento de medios de 
transporte.

4.º Los prestados por vía electrónica, los de 
telecomunicaciones, de radiodifusión y de te-
levisión.

Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social.

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor de 
ciertas reglas de localización y otras disposiciones 
complementarias en el ámbito del Impuesto sobre 
el Valor Añadido y del Impuesto General Indirecto 
Canario.

Uno. Las reglas de localización contenidas en el 
número 4. y en el número 8., en cuanto a servicios de 
radiodifusión y televisión, del apartado uno del artículo 
70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como el régimen especial 
previsto en el nuevo capítulo VIII del Título IX de la mis-
ma, entrarán en vigor el 1 de julio de 2003. Igualmente, 
la regla establecida en el apartado dos del artículo 70 
de la Ley 37/1992, en relación con las operaciones pre-
vistas en el número 4. de su apartado uno y en relación 
con los servicios de radiodifusión y televisión citados en 
el número 8. de este apartado, resultará de aplicación a 
partir de la referida fecha.

(299)  Redacción dada por el artículo primero catorce de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.
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Artículo 23.—Reglas relacionadas con la 
localización de determinadas operaciones.

1. (300) En los servicios de publicidad a que 
se refiere la letra c) del apartado dos del artí-
culo 69 de la Ley del Impuesto se entenderán 
comprendidos también los servicios de promo-
ción que impliquen la transmisión de un men-
saje destinado a informar acerca de la existen-
cia y cualidades del producto o servicio objeto 
de publicidad.

No se comprenden en los citados servicios 
de promoción los de organización para terce-
ros de ferias y exposiciones de carácter comer-
cial a que se refiere la letra c) del número 7.º 
del apartado uno del artículo 70 de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

(...)

Resolución 4/1994, de 25 de abril, de la Dirección 
General de Tributos, sobre localización de los 
servicios de publicidad en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

(BOE de 26 de abril)

Visto el escrito presentado por la Federación Nacio-
nal de Empresas de Publicidad, en el que se plantea el 
problema relativo a la localización de los servicios de 
publicidad en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Resultando que, con fecha 20 de octubre de 1986, 
se dictó por este Centro directivo una Resolución a 
consulta vinculante formulada por diversas asociacio-
nes de publicidad, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de noviembre siguiente.

Resultando que en el punto quinto de dicha Re-
solución se establece un criterio interpretativo para la 
localización de los servicios publicitarios directamente 
relacionados con bienes inmuebles cuyo tenor literal 
no se deduce claramente de los Considerandos de la 
Resolución que se refieren a dichos servicios y que ha 
podido llevar a un error en la aplicación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido en esta cuestión.

Procede, por tanto, aclarar este criterio para subsa-
nar posibles confusiones en su comprensión y publicar 
también en el «Boletín Oficial del Estado» esta aclara-
ción para su general conocimiento.

Considerando que, el artículo 22, número 1 del Re-
glamento aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 
de octubre, dictado en desarrollo de la Ley 30/1985, 

(300)  Apartado modificado por el artículo 1º. nueve del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
establecía que los servicios directamente relacionados 
con bienes inmuebles se entenderán realizados en el 
lugar donde radiquen dichos inmuebles.

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 22, número 5, apartado 3.º del mismo Re-
glamento, los servicios publicitarios prestados a empre-
sarios o profesionales se entenderán realizados en el 
lugar donde radique la sede de la actividad económica 
o el establecimiento permanente del destinatario de di-
chos servicios.

Considerando que el punto quinto de la referida Re-
solución de 20 de octubre de 1986 decía textualmente 
que «los servicios publicitarios directamente relaciona-
dos con bienes inmuebles (vallas publicitarias y otros 
análogos) se considerarán prestados en todo caso en 
el lugar donde radiquen los bienes inmuebles a que se 
refieran, cualquiera que sea el lugar donde radiquen 
o residan la empresa titular del medio publicitario, las 
agencias mediadoras de publicidad o el cliente o anun-
ciante».

Considerando que estos «servicios publicitarios di-
rectamente relacionados con bienes inmuebles» deben 
entenderse, de acuerdo con los criterios generales de 
interpretación del impuesto y con las reglas de localiza-
ción contenidas en los preceptos aludidos anteriormen-
te, como los servicios de arrendamiento o de cesión 
de bienes inmuebles por cualquier título para utilizar-
los con fines publicitarios, que deberán efectivamente 
localizarse en el lugar donde radiquen dichos bienes 
inmuebles. Sin embargo, el servicio de publicidad, pres-
tado por el arrendatario o cesionario de dichos bienes 
utilizando los mismos como soporte, debe seguir en su 
localización la regla propia de los servicios de publici-
dad: El lugar donde radique la sede o establecimiento 
del destinatario del servicio.

Considerando que el artículo 70.1.1.º y 5.º c) de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, que ha derogado y sustituido a la Ley 
30/1985, citada precedentemente, mantiene los mis-
mos criterios que esta última en cuanto a la localización 
de los servicios relacionados con bienes inmuebles y 
de los servicios de publicidad,

Esta Dirección General considera lo siguiente:
Primero.
Continúan siendo válidos los criterios interpreta-

tivos contenidos en la Resolución de este Centro, de 
fecha 20 de octubre de 1986 (BOE de 4 de noviembre), 
sobre la localización de los servicios publicitarios y de 
los prestados por las agencias de publicidad que ac-
túen en nombre propio, incluso después del 1 de enero 
de 1993, fecha de entrada en vigor de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre.

Segundo.
No obstante, debe entenderse que el criterio de 

localización de los servicios publicitarios directamente 
relacionados con bienes inmuebles (vallas, marquesi-
nas, cabinas telefónicas y análogos, que tienen la con-
sideración de bienes inmuebles), contenido en el punto 
quinto de la referida Resolución, se refiere a los servi-
cios relacionados con bienes inmuebles (arrendamien-
to, cesión, etc.) que se destinan a fines publicitarios, a 
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los que se aplicará el criterio de localización indicado 
del lugar donde radican dichos bienes inmuebles.

Sin embargo, los servicios de publicidad prestados 
a un empresario o profesional, utilizando como soporte 
un bien inmueble o los considerados como tales, sólo 
estarán sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido 
cuando los mencionados destinatarios tengan su sede 
o establecimiento permanente en el territorio de apli-
cación del impuesto; en otro caso, no estarán sujetos 
a dicho impuesto.

Tercero.
Dado que el tenor literal del mencionado punto 

quinto de la Resolución de 20 de octubre de 1986 ha 
podido inducir a aplicar a los servicios de publicidad 
con soporte de un bien inmueble del criterio relativo 
al lugar donde radiquen dichos bienes inmuebles, la 
aclaración contenida en el punto segundo anterior sólo 
será aplicable, en su caso, a partir de la publicación 
de la presente Resolución, sin que proceda exigir a los 
sujetos pasivos que hubiesen aplicado anteriormente 
el criterio de localización de los bienes inmuebles la 
modificación de sus declaraciones tributarias sobre la 
base de dicha aclaración.

CAPÍTULO II
oPERACIoNES INTRACoMUNITARIAS

ARTÍCULO 71.—LUGAR dE REALIzACIÓN dE 
LAS AdqUISICIONES INTRACOMUNITARIAS dE 
bIENES (301).

Uno. Las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes se considerarán realizadas en el territorio 
de aplicación del Impuesto cuando se encuentre 
en este territorio el lugar de la llegada de la ex-
pedición o transporte con destino al adquirente.

Dos. (302) También se considerarán realiza-
das en el territorio de aplicación del Impuesto 
las adquisiciones intracomunitarias a que se re-
fiere el artículo 13, número 1.º de la presente 
Ley cuando el adquirente haya comunicado al 
vendedor el número de identificación a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido 
por la Administración española, en la medida en 
que no hayan sido gravadas en el Estado miem-
bro de llegada de la expedición o del transporte. 

Artículo 23.—Reglas relacionadas con la 
localización de determinadas operaciones.

(…)
2. El gravamen de las adquisiciones intra-

comunitarias de bienes en el Estado miembro 
de llegada de la expedición o transporte de los 

(301)  Ver artículos 3 y 15 de esta LIVA. 
(302)  Ver artículo 13.1º de esta LIVA. 

bienes a que se refiere el artículo 71, apartado 
dos, de la Ley del Impuesto, podrá acreditarse 
mediante cualquier medio de prueba admitido 
en derecho y, en particular, con la declaración 
tributaria en que hayan sido incluidas. Si fuera 
necesario, se proporcionará a la Administración 
un desglose de la declaración, suficiente para 
su comprobación.

ARTÍCULO 72. LUGAR dE REALIzACIÓN dE LOS 
TRANSPORTES INTRACOMUNITARIOS dE bIE-
NES CUyO dESTINATARIO NO SEA UN EMPRE-
SARIO O PROfESIONAL ACTUANdO COMO TAL 
(303) y (304). 

Uno. Los transportes intracomunitarios de 
bienes cuyo destinatario no sea un empresario 
o profesional actuando como tal se considera-
rán realizados en el territorio de aplicación del 
Impuesto cuando se inicien en el mismo.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en esta 
Ley se entenderá por:

a) Transporte intracomunitario de bienes: el 
transporte de bienes cuyos lugares de inicio y 
de llegada estén situados en los territorios de 
dos Estados miembros diferentes.

b) Lugar de inicio: el lugar donde comience 
efectivamente el transporte de los bienes, sin 
tener en cuenta los trayectos efectuados para 
llegar al lugar en que se encuentren los bienes.

c) Lugar de llegada: el lugar donde se termi-
ne efectivamente el transporte de los bienes.

ARTÍCULO 73.—LUGAR dE REALIzACIÓN dE 
LOS SERvICIOS ACCESORIOS AL TRANSPORTE 
INTRACOMUNITARIO dE bIENES (305). 

ARTÍCULO 74.—LUGAR dE REALIzACIÓN dE 
LOS SERvICIOS dE MEdIACIÓN EN LOS TRANS-
PORTES INTRACOMUNITARIOS dE bIENES 
y EN LOS SERvICIOS ACCESORIOS A dICHOS 
TRANSPORTES (306)

(303)  Ver artículo 3 de esta LIVA. 
(304)  Redacción dada por el artículo primero.ocho de la Ley 2/2010, 

de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(305)  Artículo derogado por la disposición derogatoria de la Ley 
2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Di-
rectivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla 
a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(306)  Artículo derogado por la disposición derogatoria de la Ley 
2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Di-
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TÍTULO Iv
DEVENGo DEL IMPUESTo

CAPÍTULO I
ENTREGAS DE bIENES Y PRESTACIoNES DE 

SERVICIoS

ARTÍCULO 75.—dEvENGO dEL IMPUESTO

Uno. (307) Se devengará el Impuesto:
1.º En las entregas de bienes, cuando tenga 

lugar su puesta a disposición del adquirente o, 
en su caso, cuando se efectúen conforme a la 
legislación que les sea aplicable.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an-
terior, en las entregas de bienes efectuadas 
en virtud de contratos de venta con pacto de 
reserva de dominio o cualquier otra condición 
suspensiva, de arrendamiento-venta de bienes 
o de arrendamiento de bienes con cláusula de 
transferencia de la propiedad vinculante para 
ambas partes, se devengará el Impuesto cuan-
do los bienes que constituyan su objeto se 
pongan en posesión del adquirente.

2.º (308) En las prestaciones de servicios, 
cuando se presten, ejecuten o efectúen las 
operaciones gravadas.

No obstante, en las prestaciones de servicios 
en las que el destinatario sea el sujeto pasivo del 
Impuesto conforme a lo previsto en los números 
2.º y 3.º del apartado Uno del artículo 84 de esta 
Ley, que se lleven a cabo de forma continuada 
durante un plazo superior a un año y que no den 
lugar a pagos anticipados durante dicho perío-
do, el devengo del Impuesto se producirá a 31 de 
diciembre de cada año por la parte proporcional 
correspondiente al período transcurrido desde 
el inicio de la operación o desde el anterior de-
vengo hasta la citada fecha, en tanto no se pon-
ga fin a dichas prestaciones de servicios.

Por excepción de lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, cuando se trate de ejecuciones 
de obra con aportación de materiales, en el 
momento en que los bienes a que se refieran 
se pongan a disposición del dueño de la obra.

No obstante, cuando se trate de ejecucio-
nes de obra con aportación de materiales, en 
el momento en que los bienes a que se refieran 
se pongan a disposición del dueño de la obra.

rectivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla 
a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(307)  Redacción dada por el artículo 5.Tres de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre. 

(308)  Redacción dada por el artículo primero.Nueve de la Ley 2/2010, 
de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

2.º bis. (309) Cuando se trate de ejecuciones 
de obra, con o sin aportación de materiales, 
cuyas destinatarias sean las Administraciones 
públicas, en el momento de su recepción, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 235 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre.

3.º En las transmisiones de bienes entre el 
comitente y comisionista efectuadas en virtud 
de contratos de comisión de venta, cuando el 
último actúe en nombre propio, en el momen-
to en que el comisionista efectúe la entrega de 
los respectivos bienes.

Cuando se trate de entregas de bienes efec-
tuadas en virtud de contratos por los que una de 
las partes entrega a la otra bienes muebles, cuyo 
valor se estima en una cantidad cierta, obligán-
dose quien los recibe a procurar su venta dentro 
de un plazo y a devolver el valor estimado de los 
bienes vendidos y el resto de los no vendidos, 
el devengo de las entregas relativas a los bienes 
vendidos se producirá cuando quien los recibe 
los ponga a disposición del adquirente.

4.º En las transmisiones de bienes entre co-
misionista y comitente efectuadas en virtud 
de contratos de comisión de compra, cuando 
el primero actúe en nombre propio, en el mo-
mento en que al comisionista le sean entrega-
dos los bienes a que se refieran.

5.º En los supuestos de autoconsumo, cuan-
do se efectúen las operaciones gravadas.

No obstante, en los casos a que se refiere el 
artículo 9, número 1.º, letra d), párrafo tercero 
de esta Ley, el Impuesto se devengará:

a) Cuando se produzcan las circunstancias 
que determinan la limitación o exclusión del 
derecho a la deducción.

b) El último día del año en que los bienes 
que constituyan su objeto se destinen a ope-
raciones que no originen el derecho a la de-
ducción.

c) El último día del año en que sea de apli-
cación la regla de prorrata general.

e) Cuando se produzca el devengo de la en-
trega exenta.

6.º (310) 

(309)  Redacción dada por el artículo primero quince de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financie-
ras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(310)  Numero 6º suprimido por el artículo 76 de la Ley 22/2013, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014 (boE de 26 de diciembre), con efectos de 1 de enero de 2014. 
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7.º (311) En los arrendamientos, en los su-
ministros y, en general, en las operaciones de 
tracto sucesivo o continuado, en el momento 
en que resulte exigible la parte del precio que 
comprenda cada percepción.

No obstante, cuando no se haya pactado 
precio o cuando, habiéndose pactado, no se 
haya determinado el momento de su exigibi-
lidad, o la misma se haya establecido con una 
periodicidad superior a un año natural, el de-
vengo del Impuesto se producirá a 31 de di-
ciembre de cada año por la parte proporcional 
correspondiente al periodo transcurrido desde 
el inicio de la operación, o desde el anterior de-
vengo, hasta la citada fecha.

Cuando los referidos suministros constitu-
yan entregas de bienes comprendidas en los 
apartados Uno y Tres del artículo 25 de esta 
Ley, y no se haya pactado precio o cuando, 
habiéndose pactado, no se haya determinado 
el momento de su exigibilidad, o la misma se 
haya establecido con una periodicidad supe-
rior al mes natural, el devengo del Impuesto se 
producirá el último día de cada mes por la parte 
proporcional correspondiente al periodo trans-
currido desde el inicio de la operación, o desde 
el anterior devengo, hasta la citada fecha.

Se exceptúan de lo dispuesto en los párra-
fos anteriores las operaciones a que se refiere 
el párrafo segundo del número 1.º precedente.

8.º (312) En las entregas de bienes compren-
didas en el artículo 25 de esta Ley, distintas de 
las señaladas en el número anterior, el deven-
go del Impuesto se producirá el día 15 del mes 
siguiente a aquél en el que se inicie la expedi-
ción o el transporte de los bienes con destino 
al adquirente.

No obstante, si con anterioridad a la citada 
fecha se hubiera expedido factura por dichas 
operaciones, el devengo del Impuesto tendrá 
lugar en la fecha de expedición de la misma.

Dos. (313) y (314) No obstante lo dispuesto 
en el apartado anterior, en las operaciones suje-
tas a gravamen que originen pagos anticipados 

(311)  Texto modificado por el artículo 66 de la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero 
de 2013.243.2 Numero 8º introducido por el artículo 66 de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2013.

(312)  Texto modificado por el artículo 66 de la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero 
de 2013.243.2 Numero 8º introducido por el artículo 66 de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2013.

(313)  Redacción dada por el artículo primero.Uno.3 del Real Decreto-
Ley 7/1993, de 21 de mayo.

(314)  Ver artículo 25 de esta LIVA

anteriores a la realización del hecho imponible 
del Impuesto se devengará en el momento del 
cobro total o parcial del precio por los impor-
tes efectivamente percibidos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable a las entregas de bienes comprendi-
das en el artículo 25 de esta Ley. 

CAPÍTULO II
ADQUISICIoNES INTRACoMUNITARIAS  

DE bIENES

ARTÍCULO 76.—dEvENGO dEL IMPUESTO 
(315), (316) y (317).

En las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes, el Impuesto se devengará en el mo-
mento en que se consideren efectuadas las 
entregas de bienes similares, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de esta Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes no será de aplicación el apartado dos del 
artículo 75, relativo al devengo de las operacio-
nes que originen pagos anticipados anteriores 
a la realización de dichas adquisiciones.

CAPÍTULO III
IMPoRTACIoNES

ARTÍCULO 77.—dEvENGO dEL IMPUESTO. 

Uno. (318) En las importaciones de bienes el 
devengo del Impuesto se producirá en el mo-
mento en que hubiera tenido lugar el devengo 
de los derechos de importación, de acuerdo con 
la legislación aduanera, independientemente de 
que dichas importaciones estén o no sujetas a 
los mencionados derechos de importación.

No obstante, en el supuesto de abandono 
del régimen de depósito distinto del aduanero, 
el devengo se producirá en el momento en que 
tenga lugar el abandono de dicho régimen. 

Dos. (319) En las operaciones asimiladas a 
las importaciones definidas en el artículo 19 de 
esta Ley, el devengo se producirá en el momen-

(315)  Ver Resolución 1/1994, de 10 de enero, de la Dirección General de 
Tributos, reproducida después del artículo 24. 

(316)  Ver artículos 15 y 75 de esta LIVA.
(317)  Párrafo tercero de este artículo suprimido por el artículo 76 de 

la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2014 (boE de 26 de diciembre), con efec-
tos de 1 de enero de 2014. 

(318)  Ver artículo 17 de esta LIVA.
(319)  Ver artículo 19 de esta LIVA.
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to en que tengan lugar las circunstancias que 
en el mismo se indican.

TÍTULO v
bASE IMPoNIbLE

CAPÍTULO PRIMERO
ENTREGAS DE bIENES Y PRESTACIoNES  

DE SERVICIoS

ARTÍCULO 78.—bASE IMPONIbLE. REGLA GE-
NERAL. 

Uno. (320) La base imponible del Impuesto 
estará constituida por el importe total de la 
contraprestación de las operaciones sujetas al 
mismo procedente del destinatario o de terce-
ras personas. 

Dos. En particular, se incluyen en el concep-
to de contraprestación: 

1.º (321) y (322) Los gastos de comisiones, 
portes y transporte, seguros, primas por pres-
taciones anticipadas y cualquier otro crédito 
efectivo a favor de quien realice la entrega o 
preste el servicio, derivado de la prestación 
principal o de las accesorias a la misma.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, no se incluirán en la contraprestación los 
intereses por el aplazamiento en el pago del 
precio en la parte en que dicho aplazamiento 
corresponda a un período posterior a la entre-
ga de los bienes o la prestación de los servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo ante-
rior sólo tendrán la consideración de intereses 
las retribuciones de las operaciones financieras 
de aplazamiento o demora en el pago del pre-
cio, exentas del Impuesto en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 20, apartado uno, número 
18.º, letra c), de esta Ley que se haga constar 
separadamente en la factura emitida por el su-
jeto pasivo.

En ningún caso se considerará interés la 
parte de la contraprestación que exceda del 
usualmente aplicado en el mercado para simi-
lares operaciones. 

2.º............... (323).

(320)  Ver artículo 4 de esta LIVA.
(321)  Redacción dada por el artículo único.7 de la Ley 23/1994, de 6 de 

julio. 
(322)  Ver artículo 20.Uno. l8º de esta LIVA.
(323)  Derogado por el artículo único.8 de la Ley 23/1994, de 6 de julio. 

3.º (324) y (325) Las subvenciones vinculadas 
directamente al precio de las operaciones su-
jetas al Impuesto.

Se considerarán vinculadas directamente al 
precio de las operaciones sujetas al Impuesto 
las subvenciones establecidas en función del 
número de unidades entregadas o del volumen 
de los servicios prestados cuando se deter-
minen con anterioridad a la realización de la 
operación.

No obstante, no se considerarán subvencio-
nes vinculadas al precio ni integran en ningún 
caso el importe de la contraprestación a que se 
refiere el apartado Uno del presente artículo, 
las aportaciones dinerarias, sea cual sea su de-
nominación, que las Administraciones Públicas 
realicen para financiar:

a) La gestión de servicios públicos o de fo-
mento de la cultura en los que no exista una 
distorsión significativa de la competencia, sea 
cual sea su forma de gestión.

b) Actividades de interés general cuando 
sus destinatarios no sean identificables y no 
satisfagan contraprestación alguna

4.º (326) Los tributos y gravámenes de cual-
quier clase que recaigan sobre las mismas ope-
raciones gravadas, excepto el propio Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Lo dispuesto en este número comprende-
rá los Impuestos Especiales que se exijan en  
relación con los bienes que sean objeto de las 
operaciones gravadas, con excepción del Im-
puesto Especial sobre matriculación de deter-
minados medios de transporte. 

5.º (327) Las percepciones retenidas con 
arreglo a derecho por el obligado a efectuar 
la prestación en los casos de resolución de las 
operaciones sujetas al Impuesto. 

6.º (328) El importe de los envases y emba-
lajes, incluso los susceptibles de devolución, 
cargado a los destinatarios de la operación, 
cualquiera que sea el concepto por el que di-
cho importe se perciba. 

7.º El importe de las deudas asumidas por el 
destinatario de las operaciones sujetas como 
contraprestación total o parcial de las mismas.

Tres. No se incluirán en la base imponible: 
1.º Las cantidades percibidas por razón de 

indemnizaciones, distintas de las contempla-

(324)  Texto modificado por la Disposición final decima dos de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (boE de 9 de noviembre), 
en vigor desde el 10 de noviembre de 2017.

(325)  Ver artículo 104.Dos.2º de esta LIVA.
(326)  Ver Disposición Adicional Cuarta de esta LIVA.
(327)  Ver artículo 78.Cuatro.2º.de esta LIVA.
(328)  Ver artículo 80.Uno.1º de esta LIVA.
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das en el apartado anterior que, por su natu-
raleza y función, no constituyan contrapresta-
ción o compensación de las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto. 

2.º (329) Los descuentos y bonificaciones 
que se justifiquen por cualquier medio de 
prueba admitido en Derecho y que se conce-
dan previa o simultáneamente al momento en 
que la operación se realice y en función de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
de aplicación cuando las minoraciones de pre-
cio constituyan remuneraciones de otras ope-
raciones. 

3.º Las sumas pagadas en nombre y por 
cuenta del cliente, en virtud de mandato expre-
so del mismo. El sujeto pasivo vendrá obligado 
a justificar la cuantía efectiva de tales gastos y 
no podrá proceder a la deducción del Impuesto 
que eventualmente los hubiera gravado.

4.º (330) 
Cuatro. (331) Cuando las cuotas del Impues-

to sobre el Valor Añadido que graven las ope-
raciones sujetas a dicho tributo no se hubie-
sen repercutido expresamente en factura, se 
entenderá que la contraprestación no incluyó 
dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior:

1º. Los casos en que la repercusión expresa 
del Impuesto no fuese obligatoria.

2º. Los supuestos a que se refiere el aparta-
do dos, número 5, de este artículo.

Resolución de 30 de septiembre de 1998, de la Di-
rección General de Tributos, relativa a la apli-
cación del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
determinadas operaciones efectuadas en el 
marco de los sistemas integrados de gestión de 
envases usados y residuos de envases, regula-
dos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Enva-
ses y Residuos de Envases, por las entidades 
de gestión de los referidos sistemas y por otros 
agentes económicos.

(BOE de 27 de octubre)

I

Se han planteado ante esta Dirección General al-
gunas consultas relativas a la aplicación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a determinadas operaciones 

(329)  Ver artículo 80.Uno.1º de esta LIVA.
(330)  Texto suprimido por la Disposición final decima cuatro de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (boE de 9 de noviembre), 
en vigor desde el 10 de noviembre de 2017.

(331)  Redacción dada por el artículo 4.Siete de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre.

efectuadas, en el marco de los sistemas integrados de 
gestión de envases usados y residuos de envases, por 
las entidades de gestión de los referidos sistemas y por 
otros agentes económicos.

Dada la importancia de las cuestiones planteadas 
y el número de operadores que resultan afectados por 
las mismas, esta Dirección General considera pertinen-
te dictar la presente Resolución con el fin de dar una 
mayor difusión a los criterios sentados por la misma 
en las contestaciones dadas a las referidas consultas.

II

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6.º de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 
Residuos de Envases («Boletín Oficial del Estado» del 
25), modificado por la disposición adicional séptima de 
la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos («Boletín 
Oficial del Estado» del 22), los envasadores y los co-
merciantes de productos envasados o, cuando no sea 
posible identificar a los anteriores, los responsables de 
la primera puesta en el mercado de los productos en-
vasados están obligados:

A cobrar a sus clientes, hasta el consumidor final y 
en concepto de depósito, una cantidad individualizada 
por cada envase que sea objeto de transacción, que 
será fijada por el Ministerio de Medio Ambiente;

A aceptar la devolución o retorno de los residuos de 
envases y envases usados cuyo tipo, formato o marca 
comercialicen, en las condiciones establecidas en di-
cho artículo, así como a devolver la cantidad individuali-
zada a que se refiere el párrafo anterior que se hubiese 
fijado para el correspondiente envase; y,

Quien resulte ser el poseedor final de los residuos 
de envases y envases usados, a entregarlos en condi-
ciones adecuadas de separación por materiales a un 
agente económico para su reutilización, a un recupe-
rador, a un reciclador o a un valorizador autorizados.

2. El artículo 7.º de la Ley 11/1997 establece que 
los envasadores, los comerciantes de productos enva-
sados y, en su caso, los responsables de la primera 
puesta en el mercado de los productos envasados, 
podrán eximirse de las obligaciones que les impone 
el artículo 6.º de la misma Ley, anteriormente citadas, 
cuando participen en un sistema integrado de gestión 
de residuos de envases y envases usados derivados 
de los productos por ellos comercializados.

Los artículos 7.º, 8.º, 9.º y 10 de la Ley 11/1997, te-
niendo en cuenta la modificación efectuada en el citado 
artículo 10 por la disposición adicional séptima de la 
Ley 10/1998, establecen en relación con los sistemas 
integrados de gestión de envases usados y residuos de 
envases, entre otras cosas, lo siguiente:

Se constituirán en virtud de acuerdos adoptados 
entre los agentes económicos que operen en los secto-
res interesados, con excepción de los consumidores y 
usuarios y de las Administraciones Públicas.

Deberán ser gestionados por una entidad sin ánimo 
de lucro con personalidad jurídica propia.

Tendrán como finalidad la recogida periódica de 
envases y residuos de envases en el domicilio del con-
sumidor o en sus proximidades, y garantizarán, en su 
ámbito de aplicación, el cumplimiento de los objetivos 
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de reciclado y valorización en los porcentajes y plazos 
establecidos en el artículo 5.º de la propia Ley 11/1997.

Se financiarán mediante la aportación por los enva-
sadores de una cantidad por cada producto envasado 
puesto por primera vez en el mercado nacional, acor-
dada, en función de los diferentes tipos de envases, por 
la entidad a la que se le asigne la gestión del sistema 
con los agentes económicos participantes en el mismo.

Los sistemas integrados de gestión no serán quie-
nes, material y directamente y con medios propios, 
realicen la referida recogida de envases y residuos de 
envases, sino que serán las Entidades Locales quienes 
realizarán esta función en virtud de los correspondien-
tes convenios de colaboración a suscribir entre estas 
últimas y las entidades gestoras de los sistemas. De 
acuerdo con lo que se establezca en dichos convenios, 
las Entidades Locales se comprometerán a realizar la 
recogida selectiva de los residuos de envases y enva-
ses usados incluidos en el sistema integrado de gestión 
de que se trate, y a su transporte hasta los centros de 
separación y clasificación o, en su caso, directamente 
a los de reciclado o valorización.

Los sistemas integrados de gestión deberán com-
pensar a las Entidades Locales, en los términos es-
tablecidos en el convenio de colaboración que hayan 
suscrito, por la diferencia de coste entre el sistema 
ordinario de recogida, transporte y tratamiento de los 
residuos y desechos sólidos urbanos en vertedero con-
trolado, establecido en la Ley 10/1998, y el sistema in-
tegrado de gestión de envases y residuos de envases.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impues-
to sobre el Valor Añadido («Boletín Oficial del Estado» 
del 29), están sujetas a dicho Impuesto las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios efectuadas en su 
ámbito territorial de aplicación por empresarios o pro-
fesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o 
profesional, incluso si se efectúan en favor de los pro-
pios socios, asociados, miembros o partícipes de las 
entidades que las realicen.

De conformidad con el artículo 5.º, apartado dos, 
de la misma Ley, son actividades empresariales o pro-
fesionales las que impliquen la ordenación por cuenta 
propia de factores de producción materiales y huma-
nos, o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir 
en la producción o distribución de bienes o servicios. 
En este mismo precepto, se definen los empresarios o 
profesionales como las personas que realicen las men-
cionadas actividades empresariales o profesionales.

Estos preceptos son de aplicación general y, por 
tanto, también a los entes públicos que, consecuen-
temente, tendrán la condición de empresarios cuando 
ordenen un conjunto de medios personales y materia-
les, con independencia y bajo su responsabilidad, para 
desarrollar una actividad empresarial o profesional, sea 
de fabricación, comercio, de prestación de servicios, 
etc., mediante la realización continuada de entregas de 
bienes o prestaciones de servicios.

4. Según se desprende de los preceptos citados 
con anterioridad, tanto las actividades que desarrollan 
las entidades que gestionan los sistemas integrados 
de gestión de residuos de envases y envases usados, 
como las actividades que desarrollen las Entidades Lo-

cales en virtud de los convenios de colaboración que 
suscriban con las primeras entidades citadas, tienen la 
consideración de actividades empresariales o profesio-
nales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
por lo que estarán sujetas a dicho Impuesto las entre-
gas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 
en el ámbito territorial de aplicación del mismo por di-
chas entidades de gestión y Entidades Locales en el 
ejercicio de tales actividades.

En particular, no resulta aplicable a las referidas 
operaciones realizadas por las Entidades Locales el 
supuesto de no sujeción al Impuesto previsto en el 
artículo 7.º 7 de la Ley 37/1992, dado que dichas En-
tidades realizan las citadas operaciones mediante con-
traprestación de naturaleza no tributaria acordada en el 
convenio suscrito con las entidades que gestionan los 
sistemas integrados de gestión de residuos de envases 
y envases usados.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8.º de la Ley 37/1992, a efectos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, se considerará entrega de bienes la 
transmisión del poder de disposición sobre bienes cor-
porales.

Por su parte, el artículo 11 de dicha Ley estable-
ce que se entenderá por prestación de servicios toda 
operación sujeta a dicho Impuesto que, de acuerdo 
con lo previsto en la propia Ley 37/1992, no tenga la 
consideración de entrega, adquisición intracomunitaria 
o importación de bienes.

Según se desprende de los preceptos reguladores 
de los sistemas integrados de gestión contenidos en 
la Ley 11/1997, citados en el apartado 2 anterior, y de 
la descripción de los hechos que hacen los consultan-
tes, las entidades que gestionan los referidos sistemas 
realizarán fundamentalmente, y entre otras posibles 
operaciones, la prestación de servicios consistente en 
la recogida de envases y residuos de envases en el 
domicilio del consumidor o en sus proximidades y en el 
traslado de los mismos a centros de reciclado o valori-
zación, efectuadas en favor de los envasadores adhe-
ridos al sistema. A estos efectos, resulta irrelevante el 
hecho de que el sistema integrado de gestión no preste 
materialmente con medios propios el referido servicio 
y haya convenido a su vez la prestación material del 
mismo con las Entidades Locales.

Asimismo, y según se desprende de los preceptos y 
hechos a que se hace referencia en el párrafo anterior, 
las Entidades Locales, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, y en virtud de los convenios suscritos 
con las entidades que gestionan los sistemas integra-
dos de gestión de envases usados y residuos de enva-
ses, realizarán fundamentalmente, y entre otras posi-
bles operaciones, una prestación de servicios en favor 
de dichas entidades de gestión consistente también 
en la recogida selectiva de los residuos de envases y 
envases usados incluidos en el sistema integrado de 
gestión de que se trate y en el transporte de los mismos 
hasta los centros de separación y clasificación o, en 
su caso, directamente a los de reciclado y valorización.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3.º de la Ley 37/1992, el ámbito espacial de aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido español está cons-
tituido por: El territorio peninsular español y las Islas 
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Baleares; las islas adyacentes a dicho territorio e islas; 
el mar territorial hasta el límite de doce millas náuticas, 
definido en el artículo 3.º de la Ley 10/1977, corres-
pondiente a los citados territorio e islas, y el espacio 
aéreo correspondiente a los referidos territorio, islas y 
mar territorial.

En el capítulo I del título III de la Ley 37/1992 se 
contienen las reglas a aplicar para determinar cuándo 
una entrega de bienes o prestación de servicios se 
considera efectuada en el ámbito espacial de aplica-
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido español.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley 37/1992, la anteriormente citada prestación 
de servicios consistente en la recogida y transporte de 
envases usados y residuos de envases, que realizan 
tanto las entidades que gestionan los sistemas inte-
grados de gestión en favor de los envasadores adhe-
ridos al sistema, como las Entidades Locales en favor 
de las citadas entidades de gestión, se considerará 
efectuada en el territorio de aplicación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido español, y estará, por tanto, 
sujeta a dicho Impuesto, cuando radique en el referido 
territorio la sede de la actividad económica del presta-
dor del servicio. Si el prestador del servicio ejerciese 
su actividad simultáneamente en el territorio de apli-
cación del Impuesto y en otros territorios, el servicio 
se considerará efectuado en el territorio de aplicación 
del Impuesto cuando radique en él el establecimiento 
permanente desde el que realice la prestación del ser-
vicio. Esta Dirección General considera que no resulta 
aplicable a la referida prestación de servicios ninguna 
de las reglas especiales contenidas en el artículo 70 
de la Ley 37/1992.

7. El capítulo I del título II de la Ley 37/1992 regula 
las exenciones aplicables en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido en ciertos casos a las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios sujetas a dicho Impuesto.

De los hechos que describen los consultantes se 
deriva que no resultaría aplicable a las prestaciones de 
servicios expresamente mencionadas en el apartado 5 
anterior ninguna de las exenciones previstas en dicho 
capítulo.

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 
de la Ley 37/1992, la base imponible del Impuesto so-
bre el Valor Añadido en las entregas de bienes y pres-
taciones de servicios sujetas a dicho impuesto estará 
constituida por el importe total de la contraprestación 
de tales operaciones, determinada según lo previsto 
en dicho artículo. En particular, deberá incluirse en el 
concepto de contraprestación cualquier crédito efectivo 
a favor de quien realice la operación derivado tanto de 
la prestación principal en que dicha operación consista 
como de prestaciones accesorias a dicha prestación 
principal.

Las cantidades por cada producto envasado que 
los envasadores aportan al sistema intregrado de 
gestión a que están adheridos constituyen contrapres-
tación del anteriormente citado servicio de recogida y 
transporte de envases y residuos de envases que dicho 
sistema les presta y, por tanto, forman parte de la base 
imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido que gra-
va tal servicio.

Asimismo, y según se desprende de los hechos que 
describen los consultantes, las cantidades que los en-
vasadores que participan en un sistema integrado de 
gestión de envases y residuos de envases satisfacen 
en concepto de cuotas iniciales de afiliación o adhe-
sión al sistema constituyen también contraprestación 
correspondiente a los servicios de recogida de enva-
ses y residuos de envases que el sistema integrado de 
gestión presta a dichos envasadores, por lo que tales 
cantidades forman también parte de la base imponible 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava dicho 
servicio.

Los importes que en concepto de compensación 
por la diferencia de costes entre el sistema ordinario 
de recogida, transporte y tratamiento de los residuos 
y desechos sólidos urbanos en vertedero controlado, y 
el sistema integrado de gestión, que la entidad gestora 
de este último debe satisfacer a las Entidades Locales 
en virtud de los convenios suscritos al efecto, constitu-
yen contraprestación del referido servicio de recogida 
y transporte de envases y residuos de envases pres-
tados por las Entidades Locales al sistema integrado 
de gestión y, por tanto, forman parte de la base impo-
nible del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava 
tal servicio.

9. Según establece el artículo 90, apartado uno, de 
la Ley 37/1992, en la redacción dada por el apartado 
primero del artículo 78 de la Ley 41/1994, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1995 («Boletín Oficial del Estado» del 3l), el Impuesto 
sobre el Valor Añadido se exigirá al tipo general del 16 
por 100, salvo en los casos previstos en el artículo 91 
de la propia Ley 37/1992.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 91, apartado 
uno.2, número 6, de la Ley 37/1992, en la redacción 
dada por el apartado segundo del artículo 78 de la Ley 
41/1994, se aplicará el tipo reducido del 7 por 100 a 
los servicios de recogida y tratamiento de desechos y 
residuos.

En consecuencia, resulta aplicable el tipo imposi-
tivo del 7 por 100 previsto en el artículo 91.uno.2.6 de 
la Ley 37/1992, tanto al servicio consistente en la reco-
gida de envases y residuos de envases en el domicilio 
del consumidor o en sus proximidades y en el traslado 
de los mismos a centros de reciclado o valorización 
prestado por el sistema integrado de gestión a los  
envasadores adheridos a dicho sistema (careciendo de 
relevancia a tales efectos el hecho de que el sistema in-
tegrado no preste materialmente y con medios propios 
el referido servicio sino que, a su vez, haya convenido 
la prestación de dicho servicio con una Entidad Local), 
como el mismo servicio prestado al sistema integrado 
por una Entidad Local en virtud del convenio suscrito al 
efecto entre ambos.

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
88 de la Ley 37/1992, los empresarios o profesionales 
sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que realicen las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios gravadas por dicho impuesto están obligados 
a repercutir íntegramente el importe del mismo sobre 
aquel para quien realicen la operación gravada, me-
diante factura ajustada a lo dispuesto en el Real Decre-
to 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula 
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el deber de expedir y entregar factura que incumbe a 
los empresarios y profesionales («Boletín Oficial del 
Estado» del 30).

11. Según establece el artículo 82 de la Ley 
37/1992, la base imponible del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en las adquisiciones intracomunitarias de bie-
nes sujetas a dicho Impuesto se determinará de acuer-
do con lo dispuesto en las normas relativas a la base 
imponible de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios contenidas en el capítulo I del título V de la 
misma Ley.

Así pues, la base imponible correspondiente a una 
adquisición intracomunitaria de bienes estará consti-
tuida por el importe total de la contraprestación de la 
misma determinada según lo dispuesto en los artículos 
78 a 81 de la Ley 37/1992, sin que, por tanto, deba 
integrarse en dicha base imponible las cantidades que 
el empresario que efectúe la adquisición deba satisfa-
cer al sistema integrado de gestión de envases usados 
y residuos de envases al que se encuentre adherido 
por los envases de los productos que son objeto de 
adquisición.

12. El apartado uno del artículo 83 de la Ley 
37/1992 establece la siguiente regla general para la 
determinación de la base imponible del Impuesto sobre 
el Valor Añadido en las importaciones de bienes suje-
tas a dicho Impuesto:

«En las importaciones de bienes la base imponible 
resultará de adicionar al Valor en aduana los concep-
tos siguientes en cuanto no estén comprendidos en el 
mismo:

a) Los impuestos, derechos, exacciones y demás 
gravámenes que se devenguen fuera del territorio de 
aplicación del Impuesto, así como los que se deven-
guen con motivo de la importación, con excepción del 
Impuesto sobre el Valor Añadido;

b) Los gastos accesorios, como las comisiones y 
los gastos de embalaje, transporte y seguro que se pro-
duzcan hasta el primer lugar de destino de los bienes 
en el interior de la Comunidad.

Se entenderá por «primer lugar de destino» el que 
figure en la carta de porte o en cualquier otro documen-
to que ampare la entrada de los bienes en el interior de 
la Comunidad. De no existir esta indicación, se consi-
derará que el primer lugar de destino es aquel en que 
se produzca la primera desagregación de los bienes en 
el interior de la Comunidad.»

La letra b) del apartado 3 del artículo 20 del Có-
digo Aduanero Comunitario, aprobado por el Regla-
mento (CEE) número 2913/92, del Consejo, de 12 de 
octubre de 1992 («Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas» número L302, del 19), establece que «las 
actividades, incluidas las relativas a la comercialización 
que emprenda el comprador (importador) por cuenta 
propia, distintas de aquellas para las que el artículo 32 
prevé un ajuste, no se considerarán como un pago indi-
recto al vendedor (exportador), aunque se pueda esti-
mar que le benefician o que han sido emprendidas con 
su consentimiento, y su coste no se sumará al precio 
efectivamente pagado o por pagar para determinar el 
valor en aduana de las mercancías importadas.»

La cantidad por cada producto envasado aportada 
a un sistema integrado de gestión por el importador de 

dicho producto es un coste de comercialización de las 
mercancías importadas que se realiza en el territorio 
aduanero de la Comunidad tras la puesta a libre prác-
tica de las mismas, por lo que la referida cantidad no 
debe formar parte del valor en aduana de dichas mer-
cancías a efectos de los derechos de importación (de-
rechos de aduana) ni a efectos de la determinación de 
la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que graven la importación de tales productos.

13. El artículo 119 de la Ley 37/1992 regula el régi-
men de devolución de las cuotas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido español soportadas por empresarios o 
profesionales no establecidos en el ámbito territorial de 
aplicación de dicho Impuesto.

El referido régimen de devolución resulta aplicable 
también a las cuotas soportadas por empresarios o 
profesionales establecidos en Canarias, Ceuta o Me-
lilla y no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

III

En consecuencia con lo señalado en la parte II an-
terior, esta Dirección General considera aplicables los 
siguientes criterios:

1. Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido 
las siguientes prestaciones de servicios efectuadas en 
el marco de un sistema integrado de gestión de resi-
duos de envases y envases usados regulado por la Ley 
11/1997, cuando sean efectuadas en el ámbito territo-
rial de aplicación de dicho Impuesto:

a) La prestación de servicios consistente en la re-
cogida de envases usados y residuos de envases y en 
el transporte de los mismos hasta centros de reciclado 
o valorización, efectuada por la entidad que gestiona 
el sistema en favor de los envasadores adheridos al 
mismo. A estos efectos, resulta irrelevante el hecho de 
que el sistema integrado de gestión no preste material-
mente con medios propios el referido servicio y haya 
convenido a su vez la prestación material del mismo 
con una Entidad Local.

b) La prestación de servicios consistente en la 
recogida selectiva de envases usados y residuos de 
envases y en el transporte de los mismos hasta los 
centros de separación y clasificación o, en su caso,  
directamente a los centros de reciclado o valorización, 
efectuada por una Entidad Local en favor de la entidad 
que gestiona el sistema integrado de gestión en virtud 
del convenio suscrito al efecto.

2. Las prestaciones de servicios a que se refiere el 
apartado III.1 anterior, tanto la que realiza la entidad 
que gestiona el sistema integrado de gestión como la 
realizada por la Entidad Local, se considerarán efectua-
das en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido español cuando radique en dicho territo-
rio la sede de la actividad económica del prestador del 
servicio. Si el prestador del servicio ejerciese su activi-
dad simultáneamente en el territorio de aplicación del 
Impuesto y en otros territorios, el servicio se considera-
rá efectuado en el territorio de aplicación del Impuesto 
cuando radique en él el establecimiento permanente 
desde el que realice la prestación del servicio.



artículo 79 - Artículo 23 Impuesto sobre el Valor añadIdo

— 1125 —

3. Las prestaciones de servicios descritas en el 
apartado III.1 anterior no resultan amparadas por nin-
guna de las exenciones previstas en el capítulo I del 
título II de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

4. El tipo impositivo aplicable a la prestación de ser-
vicios consistente en la recogida de envases usados y 
residuos de envases y en el transporte de los mismos 
hasta centros de separación y clasificación o, en su 
caso, hasta centros de reciclado y valorización, a que 
se refiere el apartado III.1 anterior, es el tipo reducido 
del 7 por 100, tanto a la efectuada por el sistema inte-
grado de gestión en favor del envasador adherido al 
mismo como a la realizada por la Entidad Local en favor 
del sistema integrado de gestión.

5. La base imponible del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente a las prestaciones de servi-
cios a que se refiere el apartado III.1 anterior estará 
constituida por el importe total de la contraprestación 
de dichas operaciones, determinada según lo dispues-
to en el capítulo I del título V de la Ley 37/1992.

Las cantidades por cada producto envasado que 
el envasador aporta al sistema intregrado de gestión 
a que está adherido constituyen contraprestación del 
referido servicio de recogida y transporte de envases y 
residuos de envases que dicho sistema le presta y, por 
tanto, forman parte de la base imponible del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que grava tal servicio.

Asimismo, la cantidad que el envasador que par-
ticipa en un sistema integrado de gestión de envases 
usados y residuos de envases satisfacen en concep-
to de cuota inicial de afiliación o adhesión al sistema, 
constituye también parte de la contraprestación corres-
pondiente al servicio de recogida y transporte de enva-
ses usados y residuos de envases que el sistema inte-
grado de gestión presta a dicho envasador, por lo que 
tal cantidad forma parte también de la base imponible 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava dicho 
servicio y le resulta, por tanto, aplicable el tipo reducido 
correspondiente al mismo.

El importe que en concepto de compensación por 
la diferencia de costes entre el sistema ordinario de 
recogida, transporte y tratamiento de los residuos y 
desechos sólidos urbanos en vertedero controlado y el 
sistema integrado de gestión que la entidad gestora de 
este último debe satisfacer a la Entidad Local en virtud 
del convenio suscrito al efecto, constituye contrapres-
tación del referido servicio de recogida y transporte de 
envases y residuos de envases prestado por la Entidad 
Local al sistema integrado de gestión y, por tanto, forma 
parte de la base imponible del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que grava tal servicio.

6. Las entidades de gestión y las Entidades Loca-
les que realicen las prestaciones de servicios a que 
se refiere el apartado III.1 anterior están obligadas, en 
su condición de sujetos pasivos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que grava tales operaciones, a repercu-
tir íntegramente el importe de dicho Impuesto sobre 
aquellos para quienes realicen las operaciones grava-
das, mediante la expedición de las correspondientes 
facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto 
2402/1985.

7. No formará parte de la base imponible del Im-
puesto sobre el Valor Añadido correspondiente a una 
adquisición intracomunitaria de bienes sujeta a dicho 
Impuesto, la cantidad que el empresario que efectúe 
la adquisición deba satisfacer al sistema integrado de 
gestión de envases usados y residuos de envases al 
que se encuentre adherido por los envases de los pro-
ductos que son objeto de dicha adquisición.

8. La cantidad por cada producto envasado aporta-
da a un sistema integrado de gestión por el importador 
del mismo no formará parte de la base imponible de los 
derechos de importación ni de la base imponible del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes a la 
importación del referido producto.

9. En el supuesto de que los envasadores adheri-
dos a un sistema integrado de gestión de envases usa-
dos y residuos de envases trasladasen a sus clientes 
(distribuidores, comerciantes mayoristas, comerciantes 
minoristas, u otros) el importe de las cantidades que 
ellos deben satisfacer a dicho sistema, con ocasión de 
las ventas de los productos envasados que les efec-
túen, dicho importe deberá integrarse en la base im-
ponible del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava 
tales ventas y le resultará, por tanto, aplicable el tipo de 
gravamen que corresponda a las mismas, tanto si dicho 
importe se desglosa de manera separada en factura, 
como si no.

Lo señalado en el párrafo anterior resulta igualmen-
te aplicable en el caso de que el cliente del envasador 
traslade a su vez a sus clientes el importe de la referida 
cantidad que le ha sido cargada a él por el envasador.

10. Resulta aplicable el régimen de devolución pre-
visto en el artículo 119 de la Ley 37/1992 a las cuotas 
del Impuesto sobre el Valor Añadido español que una 
entidad de gestión de un sistema integrado de gestión 
de envases y residuos de envases repercuta a un enva-
sador adherido a dicho sistema que no esté establecido 
en el territorio de aplicación del referido impuesto, in-
cluso en el caso de cuotas soportadas por envasadores 
no establecidos en el citado territorio y establecidos en 
Canarias, Ceuta o Melilla.

ARTÍCULO 79.—bASE IMPONIbLE. REGLAS ES-
PECIALES.

Uno.(332) En las operaciones cuya contra-
prestación no consista en dinero se considerará 
como base imponible el importe, expresado en 
dinero, que se hubiera acordado entre las partes.

Salvo que se acredite lo contrario, la base 
imponible coincidirá con los importes que 

(332)  Redacción dada por el artículo primero diecisiete de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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resulten de aplicar las reglas previstas en los 
apartados tres y cuatro siguientes.

No obstante, si la contraprestación consis-
tiera parcialmente en dinero, se considerará 
base imponible el resultado de añadir al im-
porte, expresado en dinero, acordado entre 
las partes, por la parte no dineraria de la con-
traprestación, el importe de la parte dineraria 
de la misma, siempre que dicho resultado fuere 
superior al determinado por aplicación de lo 
dispuesto en los párrafos anteriores.

Dos. Cuando en una misma operación y por 
precio único se entreguen bienes o se presten 
servicios de diversa naturaleza, incluso en los 
supuestos de transmisión de la totalidad o parte 
de un patrimonio empresarial, la base imponible 
correspondiente a cada uno de ellos se determi-
nará en proporción al valor de mercado de los 
bienes entregados o de los servicios prestados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se 
aplicará cuando dichos bienes o servicios cons-
tituyan el objeto de prestaciones accesorias de 
otra principal sujeta al Impuesto. 

Tres. (333) En los supuestos de autoconsu-
mo y de transferencia de bienes, comprendi-
dos en el artículo 9.º, números 1.º y 3.º, de esta 
Ley, serán de aplicación las siguientes reglas 
para la determinación de la base imponible: 

1.ª Si los bienes fuesen entregados en el mis-
mo estado en que fueron adquiridos sin haber 
sido sometidos a proceso alguno de fabricación, 
elaboración o transformación por el propio su-
jeto pasivo, o por su cuenta, la base imponible 
será la que se hubiese fijado en la operación por 
la que se adquirieron dichos bienes.

Tratándose de bienes importados, la base 
imponible será la que hubiera prevalecido para 
la liquidación del Impuesto a la importación de 
los mismos.

2.ª Si los bienes entregados se hubiesen so-
metido a procesos de elaboración o transfor-
mación por el transmitente, o por su cuenta, 
la base imponible será el coste de los bienes 
o servicios utilizados por el sujeto pasivo para 
la obtención de dichos bienes, incluidos los 
gastos de personal efectuados con la misma 
finalidad.

3.ª No obstante, si el valor de los bienes en-
tregados hubiese experimentado alteraciones 
como consecuencia de su utilización, dete-
rioro, obsolescencia, envilecimiento, revalori-
zación o cualquier otra causa, se considerará 
como base imponible el valor de los bienes en 
el momento en que se efectúe la entrega. 

(333)  Ver artículo 9 de esta LIVA. 

Cuatro. (334) En los casos de autoconsumo 
de servicios, se considerará como base impo-
nible el coste de prestación de los servicios in-
cluida, en su caso, la amortización de los bienes 
cedidos. 

Cinco. (335) y (336) Cuando exista vincula-
ción entre las partes que intervengan en una 
operación, su base imponible será su valor nor-
mal de mercado. 

La vinculación podrá probarse por cualquie-
ra de los medios admitidos en derecho. Se con-
siderará que existe vinculación en los siguien-
tes supuestos: 

a) En el caso de que una de las partes in-
tervinientes sea un sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Sociedades o un contribuyente del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o del Impuesto sobre la Renta de No Residen-
tes, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras de dichos Impuestos que sean de 
aplicación. 

b) En las operaciones realizadas entre los su-
jetos pasivos y las personas ligadas a ellos por 
relaciones de carácter laboral o administrativo. 

c) En las operaciones realizadas entre el su-
jeto pasivo y su cónyuge o sus parientes con-
sanguíneos hasta el tercer grado inclusive. 

d) En las operaciones realizadas entre una 
entidad sin fines lucrativos a las que se refiere 
el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, sobre Régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo y sus fundadores, asociados, patro-
nos, representantes estatutarios, miembros de 
los órganos de gobierno, los cónyuges o pa-
rientes hasta el tercer grado inclusive de cual-
quiera de ellos. 

e) En las operaciones realizadas entre una 
entidad que sea empresario o profesional y 
cualquiera de sus socios, asociados, miembros 
o partícipes. 

Esta regla de valoración únicamente será 
aplicable cuando se cumplan los siguientes re-
quisitos: 

a) Que el destinatario de la operación no 
tenga derecho a deducir totalmente el impues-
to correspondiente a la misma y la contrapres-
tación pactada sea inferior a la que correspon-
dería en condiciones de libre competencia. 

b) Cuando el empresario profesional que 
realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando 

(334)  Ver artículo 12 de esta LIVA. 
(335)  Ver artículos 79.Tres y Cuatro de esta LIVA. 
(336)  Redacción dada por el artículo tercero.dos de la Ley 36/2006, de 

29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal 
(boE de 30 de noviembre). 
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la regla de prorrata y, tratándose de una opera-
ción que no genere el derecho a la deducción, 
la contraprestación pactada sea inferior al valor 
normal de mercado. 

c) Cuando el empresario o profesional que 
realice la entrega de bienes o prestación de 
servicios determine sus deducciones aplicando 
la regla de prorrata y, tratándose de una opera-
ción que genere el derecho a la deducción, la 
contraprestación pactada sea superior al valor 
normal de mercado. 

A los efectos de esta Ley, se entenderá por 
valor normal de mercado aquel que, para ad-
quirir los bienes o servicios en cuestión en ese 
mismo momento, un destinatario, en la misma 
fase de comercialización en la que se efectúe 
la entrega de bienes o prestación de servicios, 
debería pagar en el territorio de aplicación del 
Impuesto en condiciones de libre competencia 
a un proveedor independiente. 

Cuando no exista entrega de bienes o pres-
tación de servicios comparable, se entenderá 
por valor de mercado: 

a) Con respecto a las entregas de bienes, 
un importe igual o superior al precio de ad-
quisición de dichos bienes o bienes similares 
o, a falta de precio de compra, a su precio de 
coste, determinado en el momento de su en-
trega. 

b) Con respecto a las prestaciones de ser-
vicios, la totalidad de los costes que su pres-
tación le suponga al empresario o profesional. 

A efectos de los dos párrafos anteriores, 
será de aplicación, en cuanto proceda, lo dis-
puesto en el artículo 16 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.

Seis. (337) En las transmisiones de bienes 
del comitente al comisionista en virtud de 
contratos de comisión de venta en los que el 
comisionista actúe en nombre propio, la base 
imponible estará constituida por la contrapres-
tación convenida por el comisionista menos el 
importe de la comisión. 

Siete. (338) En las transmisiones de bienes 
del comisionista al comitente, en virtud de 
contratos de comisión de compra en los que 
el comisionista haya actuado en nombre pro-
pio, la base imponible estará constituida por la 
contraprestación convenida por el comisionis-
ta más el importe de la comisión.

(337)  Ver artículo 8.Dos.6º de esta LIVA. 
(338)  Ver artículo 8.Dos.6 de esta LIVA º. 

ocho. (339) En las prestaciones de servi-
cios realizadas por cuenta de terceros, cuan-
do quien presta los servicios actúe en nom-
bre propio, la base imponible de la operación 
realizada entre el comitente y el comisionista 
estará constituida por la contraprestación del 
servicio concertada por el comisionista menos 
el importe de la comisión. 

Nueve. (340) En las adquisiciones de servi-
cios realizadas por cuenta de terceros, cuando 
quien adquiera los servicios actúe en nom-
bre propio, la base imponible de la operación 
realizada entre el comisionista y el comitente 
estará constituida por la contraprestación del 
servicio convenida por el comisionista más el 
importe de la comisión.

Diez. (341) En las entregas de bienes o pres-
taciones de servicios que no tengan por objeto 
o resultado oro de inversión y en las que se em-
plee oro aportado por el destinatario de la ope-
ración cuya adquisición o importación hubiese 
estado exenta por aplicación de la exención 
prevista en el apartado uno, número 1.º del ar-
tículo 140 bis de esta Ley o de su equivalente 
en la legislación de otro Estado miembro de 
la Comunidad, la base imponible resultará de 
añadir al importe total de la contraprestación, 
el valor de mercado de dicho oro, determinado 
en la fecha de devengo del Impuesto.

once. (342) En las operaciones cuya con-
traprestación se hubiese fijado en moneda o 
divisa distintas de las españolas, se aplicará el 
tipo de cambio vendedor, fijado por el banco 
de España, que esté vigente en el momento del 
devengo. 

Doce. (343) En la base imponible de las ope-
raciones a que se refieren los apartados ante-
riores, en cuanto proceda, deberán incluirse o 
excluirse los gastos o componentes compren-
didos, respectivamente, en los apartados dos y 
tres del artículo anterior.

Artículo 24 bis. base imponible para ciertas 
operaciones (344).

En las operaciones en las que la base im-
ponible deba determinarse conforme a lo 
dispuesto por el artículo 79 diez de la Ley del 

(339)  Ver artículo 11.Dos.15º de esta LIVA. 
(340)  Ver artículo 11.Dos.15º de esta LIVA. 
(341)  Redacción dada por el artículo 5.Cuatro de la Ley 24/2001, de 27 

de diciembre. 
(342)  Antiguo apartado Diez, nueva numeración dada por el artículo 

5.Cuatro de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. 
(343)  Antiguo apartado once, nueva numeración dada por el artículo 

5.Cuatro de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.
(344)  Artículo añadido por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-

bre (boE de 29 de noviembre). 
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Impuesto, la concurrencia o no de los requi-
sitos que establece dicho precepto se podrá 
acreditar mediante una declaración escrita fir-
mada por el destinatario de las mismas dirigida 
al sujeto pasivo en la que aquél haga constar, 
bajo su responsabilidad, que el oro aportado 
fue adquirido o importado con exención del 
impuesto por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 140 bis.uno.1.º de la Ley del Impuesto, 
o no fue así.

ARTÍCULO 80.—MOdIfICACIÓN dE LA bASE 
IMPONIbLE (345).

uno. La base imponible determinada con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 78 y 79 
anteriores se reducirá en las cuantías siguientes:

1.º (346) El importe de los envases y embala-
jes susceptibles de reutilización que hayan sido 
objeto de devolución.

2.º (347) Los descuentos y bonificaciones 
otorgados con posterioridad al momento en 
que la operación se haya realizado siempre que 
sean debidamente justificados. 

dos. Cuando por resolución firme, judicial 
o administrativa o con arreglo a Derecho o a 
los usos de comercio queden sin efecto total 
o parcialmente las operaciones gravadas o se 
altere el precio después del momento en que la 
operación se haya efectuado, la base imponible 
se modificará en la cuantía correspondiente. 

tres. (348) y (349) La base imponible podrá 
reducirse cuando el destinatario de las ope-
raciones sujetas al Impuesto no haya hecho 
efectivo el pago de las cuotas repercutidas y 
siempre que, con posterioridad al devengo 
de la operación, se dicte auto de declaración 
de concurso. La modificación, en su caso, no 
podrá efectuarse después de transcurrido el 
plazo de dos meses contados a partir del fin 
del plazo máximo fijado en el número 5.º del 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley 22/2003, de 
9 de julio, Concursal, solo cuando se acuerde la 
conclusión del concurso por las causas expre-
sadas en el artículo 176.1, apartados 1.º, 4.º y 5.º 

(345)  Redacción dada por el artículo 6.Décimo de la Ley 66/1997, de 30 
de diciembre. 

(346)  Ver artículo 78.Dos.6º de esta LIVA. 
(347)  Ver artículo 78.Tres.2º de esta LIVA. 
(348)  Ver artículo 80.Cinco de esta LIVA. 
(349)  Redacción dada por el artículo primero dieciocho de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

de la Ley Concursal, el acreedor que hubiese 
modificado la base imponible deberá modifi-
carla nuevamente al alza mediante la emisión, 
en el plazo que se fije reglamentariamente, de 
una factura rectificativa en la que se repercuta 
la cuota procedente.

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición Adicional Segunda. Régimen de rec-
tificación de bases en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y en el Impuesto General Indirecto Canario 
hasta la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal.

1. Los supuestos de modificación de base impo-
nible correspondientes a operaciones sujetas al Im-
puesto sobre el Valor Añadido o al Impuesto General 
Indirecto Canario en las que el destinatario de las 
mismas no haya hecho efectivo el pago de las cuotas 
repercutidas, siempre que, con posterioridad al deven-
go de la operación, se haya dictado providencia judicial 
de admisión a trámite de suspensión de pagos o auto 
judicial de declaración de quiebra de aquél, se regirán, 
respectivamente, por lo dispuesto en el apartado tres 
del artículo 80 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, o en el número 
6 del artículo 22.º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de Modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, vigentes hasta 31 de 
agosto de 2004, en cuanto los citados procedimientos 
de suspensión de pagos o quiebra se rijan por el dere-
cho anterior a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

(...)

Disposición Final Decimonovena. Entrada en vigor.

(...)

Tres. Las nuevas redacciones del apartado tres del 
artículo 80 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, y del número 6 del artículo 
22.º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modificación de 
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias, entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2004.

cuatro. (350) La base imponible también po-
drá reducirse proporcionalmente cuando los 
créditos correspondientes a las cuotas reper-
cutidas por las operaciones gravadas sean total 
o parcialmente incobrables. A estos efectos:

(350)  Texto modificado por el artículo 12 apartado dos de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), en vigor el 28 de diciembre de 2012. 
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A) Un crédito se considerará total o parcial-
mente incobrable cuando reúna las siguientes 
condiciones:

1.ª (351) Que haya transcurrido un año desde 
el devengo del Impuesto repercutido sin que 
se haya obtenido el cobro de todo o parte del 
crédito derivado del mismo.

No obstante, cuando se trate de operacio-
nes a plazos o con precio aplazado, deberá ha-
ber transcurrido un año desde el vencimiento 
del plazo o plazos impagados a fin de proceder 
a la reducción proporcional de la base imponi-
ble. A estos efectos, se considerarán operacio-
nes a plazos o con precio aplazado aquéllas en 
las que se haya pactado que su contrapresta-
ción deba hacerse efectiva en pagos sucesivos 
o en uno sólo, respectivamente, siempre que el 
período transcurrido entre el devengo del Im-
puesto repercutido y el vencimiento del último 
o único pago sea superior a un año.

Cuando el titular del derecho de crédito cuya 
base imponible se pretende reducir sea un em-
presario o profesional cuyo volumen de opera-
ciones, calculado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 121 de esta Ley, no hubiese excedido 
durante el año natural inmediato anterior de 
6.010.121,04 euros, el plazo a que se refiere esta 
condición 1.ª podrá ser, de seis meses o un año.

En el caso de operaciones a las que sea de 
aplicación el régimen especial del criterio de 
caja esta condición se entenderá cumplida en 
la fecha de devengo del impuesto que se pro-
duzca por aplicación de la fecha límite del 31 
de diciembre a que se refiere el artículo 163 
terdecies de esta Ley.

No obstante lo previsto en el párrafo ante-
rior, cuando se trate de operaciones a plazos o 
con precio aplazado será necesario que haya 
transcurrido el plazo de seis meses o un año 
a que se refiere esta regla 1.ª, desde el venci-
miento del plazo o plazos correspondientes 
hasta la fecha de devengo de la operación.

2.ª Que esta circunstancia haya quedado 
reflejada en los Libros Registros exigidos para 
este Impuesto.

3.ª Que el destinatario de la operación actúe 
en la condición de empresario o profesional, o, 
en otro caso, que la base imponible de aquélla, 

(351)  Redacción dada por el artículo primero dieciocho de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea 
superior a 300 euros.

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su co-
bro mediante reclamación judicial al deudor o 
por medio de requerimiento notarial al mismo, 
incluso cuando se trate de créditos afianzados 
por Entes públicos.

Cuando se trate de las operaciones a plazos 
a que se refiere la condición 1ª anterior, resul-
tará suficiente instar el cobro de uno de ellos 
mediante reclamación judicial al deudor o por 
medio de requerimiento notarial al mismo para 
proceder a la modificación de la base imponible 
en la proporción que corresponda por el plazo 
o plazos impagados.

Cuando se trate de créditos adeudados por 
Entes públicos, la reclamación judicial o el re-
querimiento notarial a que se refiere la condi-
ción 4.ª anterior, se sustituirá por una certifica-
ción expedida por el órgano competente del 
Ente público deudor de acuerdo con el informe 
del Interventor o Tesorero de aquél en el que 
conste el reconocimiento de la obligación a 
cargo del mismo y su cuantía.

b) (352) La modificación deberá realizarse en 
el plazo de los tres meses siguientes a la finaliza-
ción del periodo de seis meses o un año a que se 
refiere la condición 1.ª anterior y comunicarse a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en el plazo que se fije reglamentariamente.

En el caso de operaciones a las que sea de 
aplicación el régimen especial del criterio de 
caja, el plazo de tres meses para realizar la 
modificación se computará a partir de la fecha 
límite del 31 de diciembre a que se refiere el 
artículo 163 terdecies de esta Ley.

C) Una vez practicada la reducción de la base 
imponible, ésta no se volverá a modificar al alza 
aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro to-
tal o parcial de la contraprestación, salvo cuan-
do el destinatario no actúe en la condición de 
empresario o profesional. En este caso, se en-
tenderá que el Impuesto sobre el Valor Añadido 
está incluido en las cantidades percibidas y en 
la misma proporción que la parte de contra-
prestación percibida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando el sujeto pasivo desista de la reclamación 
judicial al deudor o llegue a un acuerdo de cobro 

(352)  Redacción dada por el artículo primero dieciocho de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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con el mismo con posterioridad al requerimiento 
notarial efectuado, como consecuencia de éste o 
por cualquier otra causa, deberá modificar nue-
vamente la base imponible al alza mediante la 
expedición, en el plazo de un mes a contar des-
de el desistimiento o desde el acuerdo de cobro, 
respectivamente, de una factura rectificativa en la 
que se repercuta la cuota procedente.

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición adicional segunda. Régimen de rec-
tificación de bases en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y en el Impuesto General Indirecto Canario 
hasta la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal.

(...)
2. Lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 

80 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como en el número 7 del 
artículo 22.º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de Mo-
dificación de los aspectos fiscales del Régimen Eco-
nómico Fiscal de Canarias, resultará aplicable a las 
operaciones cuyo devengo se produzca a partir del uno 
de enero de 2004.

Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se su-
prime el gravamen del Impuesto sobre el Patri-
monio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
y se introducen otras modificaciones en la nor-
mativa tributaria.

(BOE de 25 de diciembre)

(...)

Disposición transitoria tercera. Modificación de la 
base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y del Impuesto General Indirecto Canario. 

Los sujetos pasivos que sean titulares de créditos 
total o parcialmente incobrables correspondientes a 
cuotas repercutidas por la realización de operaciones 
gravadas para los cuales, a la entrada en vigor de esta 
Ley, haya transcurrido más de un año pero menos de 
dos años y tres meses desde el devengo del Impuesto, 
podrán proceder a la reducción de la base imponible en 
el plazo de los tres meses siguientes a dicha entrada 
en vigor, siempre que concurran todos los requisitos a 
que se refiere el artículo 80.cuatro de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, con exclusión del referido en la condición 1.ª de 
dicho precepto, y el artículo 22.º 7 de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 

del Régimen Económico Fiscal de Canarias, con exclu-
sión del referido en la condición 1.ª de dicho precepto. 

cinco. (353) En relación con los supuestos de 
modificación de la base imponible comprendi-
dos en los apartados tres y cuatro anteriores, 
se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª No procederá la modificación de la base 
imponible en los casos siguientes:

a) Créditos que disfruten de garantía real, 
en la parte garantizada.

b) Créditos afianzados por entidades de 
crédito o sociedades de garantía recíproca o 
cubiertos por un contrato de seguro de crédito 
o de caución, en la parte afianzada o asegurada.

c) Créditos entre personas o entidades vin-
culadas definidas en el artículo 79, apartado 
cinco, de esta Ley.

d) Créditos adeudados o afianzados por En-
tes públicos.

Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a 
la reducción de la base imponible realizada de 
acuerdo con el apartado cuatro del artículo 80 
de esta Ley para los créditos que se consideren 
total o parcialmente incobrables, sin perjuicio 
de la necesidad de cumplir con el requisito de 
acreditación documental del impago a que se 
refiere la condición 4.ª de dicho precepto.

2.ª Tampoco procederá la modificación de 
la base imponible cuando el destinatario de las 
operaciones no esté establecido en el territo-
rio de aplicación del Impuesto, ni en Canarias, 
Ceuta o Melilla.

3.ª Tampoco procederá la modificación de 
la base imponible de acuerdo con el apartado 
cuatro del artículo 80 de esta Ley con posterio-
ridad al auto de declaración de concurso para 
los créditos correspondientes a cuotas reper-
cutidas por operaciones cuyo devengo se pro-
duzca con anterioridad a dicho auto.

4.ª En los supuestos de pago parcial anterio-
res a la citada modificación, se entenderá que el 
Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en 
las cantidades percibidas y en la misma propor-
ción que la parte de contraprestación satisfecha.

5.ª (354) La rectificación de las deducciones 
del destinatario de las operaciones, que deberá 

(353)  Texto modificado por el artículo 12 apartado dos de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), en vigor el 28 de diciembre de 2012. 

(354)  Redacción dada por el artículo primero dieciocho de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
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practicarse según lo dispuesto en el artículo 
114, apartado dos, número 2.º, cuarto párrafo, 
de esta Ley, determinará el nacimiento del co-
rrespondiente crédito en favor de la Hacienda 
Pública.

Si el destinatario de las operaciones sujetas 
no hubiese tenido derecho a la deducción total 
del Impuesto, resultará también deudor frente 
a la Hacienda Pública por el importe de la cuota 
del impuesto no deducible. En el supuesto de 
que el destinatario no actúe en la condición de 
empresario o profesional y en la medida en que 
no haya satisfecho dicha deuda, resultará de 
aplicación lo establecido en el apartado Cuatro 
C) anterior.

seis. Si el importe de la contraprestación no 
resultara conocido en el momento del deven-
go del Impuesto, el sujeto pasivo deberá fijarlo 
provisionalmente aplicando criterios fundados, 
sin perjuicio de su rectificación cuando dicho 
importe fuera conocido. 

siete. En los casos a que se refieren los apar-
tados anteriores la modificación de la base im-
ponible estará condicionada al cumplimiento 
de los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas 
para el impulso de la recuperación económica 
y el empleo.

(BOE de 13 de abril)

(...)

Disposición transitoria primera. Modificación de la 
base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y del Impuesto General Indirecto Canario por 
empresarios o profesionales cuyo volumen de ope-
raciones no haya excedido de 6.010.121,04 euros 
durante el año natural inmediato anterior en su-
puesto de impago por el destinatario.

Los sujetos pasivos titulares del derecho de crédito 
cuya base imponible se pretende reducir cuyo volumen 
de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, o 51 de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, no 
hubiese excedido durante el año natural inmediato an-
terior de 6.010.121,04 euros, que sean titulares de cré-
ditos total o parcialmente incobrables correspondientes 
a cuotas repercutidas por la realización de operaciones 
gravadas para los cuales, a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, hayan transcurrido más de seis meses 
pero menos de un año y tres meses desde el deven-

adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

go del Impuesto, podrán proceder a la reducción de la 
base imponible en el plazo de los tres meses siguientes 
a dicha entrada en vigor, siempre que concurran todos 
los requisitos a que se refiere el artículo 80.cuatro de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, con exclusión del referido en la 
condición 1.ª de dicho precepto, y el artículo 22.º 7 de 
la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias, con exclusión del referido en la condición 1.ª 
de dicho precepto.

No podrán acogerse a lo dispuesto en el párrafo 
anterior los sujetos pasivos que puedan reducir la base 
imponible conforme a lo dispuesto en el artículo 80.tres 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, y en el artículo 22.º 6 de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Título Iv
base imponible

Artículo 24.—Modificación de la base impo-
nible (355)

1. (356) En los casos a que se refiere el artícu-
lo 80 de la Ley del Impuesto, el sujeto pasivo es-
tará obligado a expedir y remitir al destinatario 
de las operaciones una nueva factura en la que 
se rectifique o, en su caso, se anule la cuota re-
percutida, en la forma prevista en el artículo 15 
del Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. En los 
supuestos del apartado tres del artículo 80 de la 
Ley del Impuesto, deberá expedirse y remitirse 
asimismo una copia de dicha factura a la admi-
nistración concursal y en el mismo plazo.

La disminución de la base imponible o, en 
su caso, el aumento de las cuotas que deba 
deducir el destinatario de la operación estarán 
condicionadas a la expedición y remisión de la 
factura que rectifique a la anteriormente expe-

(355)  El uso de la vía electrónica para realizar las comunicaciones, a 
que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 24, relativo a la 
comunicación de modificación de base imponible y de recep-
ción de facturas rectificativas a realizar a la Administración Tri-
butaria, por el acreedor y destinatario de las operaciones, res-
pectivamente, entrará en vigor el 1 de enero de 2014, conforme 
establece la disposición final única del R.D. 828/2013, de 25 de 
octubre.

(356)  Apartado 1 modificado por el artículo primero tres del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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dida. En los supuestos de los apartados tres y 
cuatro del artículo 80 de la Ley del Impuesto, el 
sujeto pasivo deberá acreditar asimismo dicha 
remisión.

2. (357) La modificación de la base imponible 
cuando se dicte auto judicial de declaración de 
concurso del destinatario de las operaciones 
sujetas al Impuesto, así como en los demás ca-
sos en que los créditos correspondientes a las 
cuotas repercutidas sean total o parcialmente 
incobrables, se ajustará a las normas que se es-
tablecen a continuación:

a) Quedará condicionada al cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

1.º Las operaciones cuya base imponible se 
pretenda rectificar deberán haber sido factura-
das y anotadas en el libro registro de facturas 
expedidas por el acreedor en tiempo y forma.

2.º El acreedor tendrá que comunicar por vía 
electrónica, a través del formulario disponible 
a tal efecto en la sede electrónica de la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria, en 
el plazo de un mes contado desde la fecha de 
expedición de la factura rectificativa, la modi-
ficación de la base imponible practicada, y hará 
constar que dicha modificación no se refiere a 
créditos garantizados, afianzados o asegura-
dos, a créditos entre personas o entidades vin-
culadas, ni a operaciones cuyo destinatario no 
está establecido en el territorio de aplicación 
del Impuesto ni en Canarias, Ceuta o Melilla, en 
los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 
del Impuesto y, en el supuesto de créditos inco-
brables, que el deudor no ha sido declarado en 
concurso o, en su caso, que la factura rectifica-
tiva expedida es anterior a la fecha del auto de 
declaración del concurso.

A esta comunicación deberán acompañarse 
los siguientes documentos, que se remitirán a 
través del registro electrónico de la Agencia Es-
tatal de la Administración Tributaria:

a’) La copia de las facturas rectificativas, en 
las que se consignarán las fechas de expedición 
de las correspondientes facturas rectificadas.

b’) En el supuesto de créditos incobrables, 
los documentos que acrediten que el acreedor 

(357)  Apartado 2 modificado por el artículo 1º. diez del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

ha instado el cobro del crédito mediante recla-
mación judicial al deudor o mediante requeri-
miento notarial.

c’) En el caso de créditos adeudados por 
Entes públicos, el certificado expedido por el 
órgano competente del Ente público deudor 
a que se refiere la condición 4.ª de la letra A) 
del apartado cuatro del artículo 80 de la Ley del 
Impuesto.

b) En caso de que el destinatario de las ope-
raciones tenga la condición de empresario o 
profesional:

1.º Deberá comunicar por vía electrónica, a 
través del formulario disponible a tal efecto en 
la sede electrónica de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, la circunstancia de 
haber recibido las facturas rectificativas que 
le envíe el acreedor, y consignará el importe 
total de las cuotas rectificadas incluidas, en su 
caso, el de las no deducibles, en el mismo plazo 
previsto para la presentación de la declaración-
liquidación a que se refiere el número siguien-
te. El incumplimiento de esta obligación no im-
pedirá la modificación de la base imponible por 
parte del acreedor, siempre que se cumplan los 
requisitos señalados en el párrafo a).

2.º Además de la comunicación a que se re-
fiere el número anterior, en la declaración-liqui-
dación correspondiente al período en que se 
hayan recibido las facturas rectificativas de las 
operaciones, el citado destinatario deberá hacer 
constar el importe total de las cuotas rectifica-
das como minoración de las cuotas deducidas.

3.º Tratándose del supuesto previsto en el 
artículo 80.Tres de la Ley del Impuesto, las cuo-
tas rectificadas deberán hacerse constar:

a’) En las declaraciones-liquidaciones co-
rrespondientes a los períodos en que se hubie-
ra ejercitado el derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas.

b’) Como excepción a lo anterior, en la decla-
ración-liquidación relativa a hechos imponibles 
anteriores a la declaración de concurso regula-
da en el artículo 71.5 del presente Reglamento 
cuando:

a’’) El destinatario de las operaciones no tu-
viera derecho a la deducción total del impuesto 
y en relación con la parte de la cuota rectificada 
que no fuera deducible.

b’’) El destinatario de las operaciones tuviera 
derecho a la deducción del impuesto y hubiera 
prescrito el derecho de la Administración Tribu-
taria a determinar la deuda tributaria del perio-
do de liquidación en que se hubiera ejercitado 
el derecho a la deducción de las cuotas sopor-
tadas que se rectifican.

4.º La rectificación o rectificaciones deberán 
presentarse en el mismo plazo que la declara-
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ción-liquidación correspondiente al período 
en que se hubieran recibido las facturas rec-
tificativas.

En el caso de que el destinatario de las ope-
raciones se encuentre en concurso, las obli-
gaciones previstas en los números anteriores 
recaerán en el mismo o en la administración 
concursal, en defecto de aquél, si se encontra-
ra en régimen de intervención de facultades y, 
en todo caso, cuando se hubieren suspendido 
las facultades de administración y disposición.

c) Cuando el destinatario no tenga la con-
dición de empresario o profesional, la Adminis-
tración tributaria podrá requerirle la aporta-
ción de las facturas rectificativas que le envíe 
el acreedor.

d) La aprobación del convenio de acreedo-
res, en su caso, no afectará a la modificación 
de la base imponible que se hubiera efectuado 
previamente.

(...)

Real Decreto 87/2005, de 31 de enero, por el que 
se modifican el Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre.

(BOE de 1 de febrero)

(...)

Disposición transitoria primera. Modificación de la 
base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do en procesos concursales.

Los supuestos de modificación de base imponible 
correspondientes a operaciones sujetas al Impuesto 
sobre el Valor Añadido en las que su destinatario no 
haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercuti-
das, siempre que, con posterioridad al devengo de la 
operación, se haya dictado una providencia judicial 
de admisión a trámite de suspensión de pagos o un 
auto judicial de declaración de quiebra de aquel, se 
regirán por lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 24 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, vigentes hasta la entrada en vi-
gor de este real decreto, en cuanto los citados proce-
dimientos de suspensión de pagos o quiebra se rijan 
por el derecho anterior a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

ARTÍCULO 81.—dETERMINACIÓN dE LA bASE 
IMPONIbLE.

Uno. Con carácter general, la base imponi-
ble se determinará en régimen de estimación 
directa, sin más excepciones que las estableci-
das en esta Ley y en las normas reguladoras del 
régimen de estimación indirecta de las bases 
imponibles.

La aplicación del régimen de estimación in-
directa comprenderá el importe de las adquisi-
ciones de bienes y servicios efectuadas por el 
sujeto pasivo y el Impuesto soportado corres-
pondiente a las mismas. 

Dos. (358) Reglamentariamente, en los sec-
tores o actividades económicas y con las limita-
ciones que se especifiquen, podrá establecerse 
el régimen de estimación objetiva para la de-
terminación de la base imponible.

En ningún caso, este régimen se aplicará 
en las entregas de bienes inmuebles ni en las 
operaciones a que se refieren los artículos 9.º, 
número 1.º, letras c) y d), 13, 17 y 84, apartado 
uno, número 2.º, de esta Ley.

Tres. En los supuestos de falta de presen-
tación de las declaraciones-liquidaciones se 
estará a lo dispuesto en el artículo 168 de esta 
Ley en relación con la liquidación provisional 
de oficio.

CAPÍTULO II
ADQUISICIoNES INTRACoMUNITARIAS  

DE bIENES

ARTÍCULO 82.—bASE IMPONIbLE.

Uno. (359) y (360) La base imponible de las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes se 
determinará de acuerdo con lo dispuesto en el 
capítulo anterior.

En particular, en las adquisiciones a que se 
refiere el artículo 16, número 2.º, de esta Ley, la 
base imponible se determinará de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 79, apartado tres, de 
la presente Ley.

En el supuesto de que el adquirente obten-
ga la devolución de los Impuestos Especiales en 
el Estado miembro de partida de la expedición 
o del transporte de los bienes, se regularizará 
su situación tributaria en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.

(358)  Ver artículos 9.1º.c) y d), 13, 17 y 84.Uno.2º de esta LIVA. 
(359)  Redacción dada por el artículo 10.Cuatro de la Ley 13/1996, de 30 

de diciembre. 
(360)  Ver artículos 13, 16.2º y 79.Tres de esta LIVA.. 
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Dos. (361) Cuando sea de aplicación lo pre-
visto en el artículo 71, apartado 2, la base impo-
nible será la correspondiente a las adquisicio-
nes intracomunitarias que no se hayan gravado 
en el Estado miembro de llegada de la expedi-
ción o del transporte de los bienes.

Artículo 24.—Modificación de la base impo-
nible.

(…)
3. (362) En el caso de adquisiciones intraco-

munitarias de bienes en las que el adquirente 
obtenga la devolución de los impuestos espe-
ciales en el Estado miembro de inicio de la ex-
pedición o transporte de los bienes, se reducirá 
la base imponible en la cuantía correspondien-
te a su importe.

No obstante, no procederá modificar los im-
portes que se hicieran constar en la declaración 
recapitulativa de operaciones intracomunita-
rias a que se refiere el artículo 78.

La variación en el importe de la cuota deven-
gada se reflejará en la declaración-liquidación 
correspondiente al período en que se haya 
obtenido la devolución, salvo que ya hubiera 
sido totalmente deducida por el propio sujeto 
pasivo. En este último supuesto no procederá 
regularización alguna de los datos declarados.

CAPÍTULO III
IMPoRTACIoNES

ARTÍCULO 83.—bASE IMPONIbLE (363).

Uno. (364) Regla general.
En las importaciones de bienes, la base 

imponible resultará de adicionar al valor de 
aduana los conceptos siguientes en cuanto no 
estén comprendidos en el mismo: 

a) Los Impuestos, derechos, exacciones y 
demás gravámenes que se devenguen fuera 
del territorio de aplicación del Impuesto, así 
como los que se devenguen con motivo de la 
importación, con excepción del Impuesto so-
bre el Valor Añadido.

b) Los gastos accesorios, como las comi-
siones y los gastos de embalaje, transporte y 
seguro que se produzcan hasta el primer lu-

(361)  Ver artículo 71.Dos de esta LIVA.. 
(362)  Redacción dada por el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.
(363)  Redacción dada por el artículo 5 de la Ley 22/1993, de 29 de di-

ciembre. 
(364)  Ver artículo 17 de esta LIVA.. 

gar de destino de los bienes en el interior de 
la Comunidad. 

Se entenderá por «primer lugar de destino» 
el que figure en la carta de porte o en cual-
quier otro documento que ampare la entrada 
de los bienes en el interior de la Comunidad. De 
no existir esta indicación, se considerará que 
el primer lugar de destino es aquel en que se 
produzca la primera desagregación de los bie-
nes en el interior de la Comunidad.

Dos. Reglas especiales.
1.ª La base imponible de las reimportaciones 

de bienes exportados temporalmente fuera de 
la Comunidad para ser objeto de trabajos de re-
paración, transformación, adaptación o traba-
jos por encargo será la contraprestación de los 
referidos trabajos determinada según las nor-
mas contenidas en el Capítulo I de este Título.

También se comprenderán en la base impo-
nible los conceptos a que se refieren las letras 
a) y b) del apartado anterior cuando no estén 
incluidos en la contraprestación definida en el 
párrafo precedente.

2.ª (365) La base imponible de las importa-
ciones a que se refiere el artículo 19, números 
1.º, 2.º y 3.º, incluirá el importe de la contrapres-
tación de todas las operaciones relativas a los 
correspondientes medios de transporte, efec-
tuadas con anterioridad a estas importaciones, 
que se hubiesen beneficiado de la exención del 
Impuesto.

3.ª (366) y (367) La base imponible de los 
bienes que abandonen el régimen de depósito 
distinto del aduanero será la siguiente: 

a) Para los bienes procedentes de otro Esta-
do miembro o de terceros países, la que resul-
te de aplicar, respectivamente, las normas del 
artículo 82 o del apartado uno de este artículo 
o, en su caso, la que corresponda a la última 
entrega realizada en dicho depósito.

b) Para los bienes procedentes del interior 
del país, la que corresponda a la última entrega 
de dichos bienes exenta del Impuesto.

c) Para los bienes resultantes de procesos 
de incorporación o transformación de los bie-
nes comprendidos en las letras anteriores, la 
suma de las bases imponibles que resulten de 
aplicar las reglas contenidas en dichas letras.

d) En todos los casos, deberá comprender el 
importe de las contraprestaciones correspon-
dientes a los servicios exentos del Impuesto 
prestados después de la importación, adqui-

(365)  Ver artículo 19.1º a 3º de esta LIVA. 
(366)  Ver Resolución 1/1994, de 10 de enero, de la Dirección General de 

Tributos, reproducida después del artículo 24. 
(367)  Ver artículos 82 y 83.Uno de esta LIVA. 
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sición intracomunitaria o, en su caso, última 
entrega de los bienes.

e) En todos los supuestos de abandono del 
régimen de depósito distinto de los aduaneros, 
sea por importación de bienes o por operación 
asimilada a la importación de bienes, se inte-
grará en la base imponible del Impuesto espe-
cial exigible por el abandono de dicho régimen. 

4.ª (368) La base imponible de las demás ope-
raciones a que se refiere el artículo 19, número 
5.º de esta Ley, será la suma de las contrapres-
taciones de la última entrega o adquisición 
intracomunitaria de bienes y de los servicios 
prestados después de dicha entrega o adquisi-
ción, exentos todos ellos del Impuesto, deter-
minadas de conformidad con lo dispuesto en 
los Capítulos I y II del presente artículo.

5.ª En las importaciones de productos infor-
máticos normalizados, la base imponible será la 
correspondiente al soporte y a los programas o 
informaciones incorporados al mismo.

Tres. Las normas contenidas en el artículo 80 
de esta Ley serán también aplicables, cuando 
proceda, a la determinación de la base imponi-
ble de las importaciones (369).

Cuatro. Cuando los elementos determinan-
tes de la base imponible se hubiesen fijado en 
moneda o divisa distintas de las españolas, el 
tipo de cambio se determinará de acuerdo con 
las disposiciones comunitarias en vigor para 
calcular el valor de aduana.

TÍTULO vI
SUJEToS PASIVoS

CAPÍTULO I
ENTREGAS DE bIENES Y PRESTACIoNES  

DE SERVICIoS

ARTÍCULO 84.—SUjETOS PASIvOS (370).

Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto:
1.º Las personas físicas o jurídicas que ten-

gan la condición de empresarios o profesiona-
les y realicen las entregas de bienes o presten 
los servicios sujetos al Impuesto, salvo lo dis-
puesto en los números siguientes.

(368)  Ver artículo 19.5º de esta LIVA. 
(369)  Ver artículo 80 de esta LIVA.
(370)  Redacción dada por el artículo primero.Diez de la Ley 2/2010, de 

1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas 
en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la 
normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

2.º Los empresarios o profesionales para 
quienes se realicen las operaciones sujetas al 
Impuesto en los supuestos que se indican a 
continuación:

a) Cuando las mismas se efectúen por per-
sonas o entidades no establecidas en el territo-
rio de aplicación del Impuesto.

No obstante, lo dispuesto en esta letra no 
se aplicará en los siguientes casos:

a’) Cuando se trate de prestaciones de ser-
vicios en las que el destinatario tampoco esté 
establecido en el territorio de aplicación del 
Impuesto, salvo cuando se trate de prestacio-
nes de servicios comprendidas en el número 
1.º del apartado uno del artículo 69 de esta Ley.

b’) Cuando se trate de las entregas de bie-
nes a que se refiere el artículo 68, apartados 
tres y cinco de esta Ley.

c’) Cuando se trate de entregas de bienes 
que estén exentas del Impuesto por aplicación 
de lo previsto en los artículos 21, números 1.º 
y 2.º, o 25 de esta Ley.

b) Cuando se trate de entregas de oro sin 
elaborar o de productos semielaborados de 
oro, de ley igual o superior a 325 milésimas.

c) Cuando se trate de:
Entregas de desechos nuevos de la indus-

tria, desperdicios y desechos de fundición, 
residuos y demás materiales de recuperación 
constituidos por metales férricos y no férricos, 
sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de 
la industria que contengan metales o sus alea-
ciones.

Las operaciones de selección, corte, frag-
mentación y prensado que se efectúen sobre 
los productos citados en el guión anterior.

Entregas de desperdicios o desechos de pa-
pel, cartón o vidrio.

Entregas de productos semielaborados re-
sultantes de la transformación, elaboración o 
fundición de los metales no férricos referidos 
en el primer guión, con excepción de los com-
puestos por níquel. En particular, se considera-
rán productos semielaborados los lingotes, blo-
ques, placas, barras, grano, granalla y alambrón.

En todo caso, se considerarán comprendi-
das en los párrafos anteriores las entregas de 
los materiales definidos en el Anexo de esta 
Ley.

d) Cuando se trate de prestaciones de 
servicios que tengan por objeto derechos de  
emisión, reducciones certificadas de emisiones 
y unidades de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero a que se refieren la Ley 
1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 
régimen del comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero y el Real De-
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creto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se 
desarrolla el marco de participación en los me-
canismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto.

e) (371) Cuando se trate de las siguientes 
entregas de bienes inmuebles:

– Las entregas efectuadas como consecuen-
cia de un proceso concursal.

– Las entregas exentas a que se refieren los 
apartados 20.º y 22.º del artículo 20.Uno en las 
que el sujeto pasivo hubiera renunciado a la 
exención.

– Las entregas efectuadas en ejecución de 
la garantía constituida sobre los bienes inmue-
bles, entendiéndose, asimismo, que se ejecuta 
la garantía cuando se transmite el inmueble a 
cambio de la extinción total o parcial de la deu-
da garantizada o de la obligación de extinguir 
la referida deuda por el adquirente.

f) (372) Cuando se trate de ejecuciones de obra, 
con o sin aportación de materiales, así como las 
cesiones de personal para su realización, conse-
cuencia de contratos directamente formalizados 
entre el promotor y el contratista que tengan por 
objeto la urbanización de terrenos o la construc-
ción o rehabilitación de edificaciones.

Lo establecido en el párrafo anterior será 
también de aplicación cuando los destinatarios 
de las operaciones sean a su vez el contratista 
principal u otros subcontratistas en las condi-
ciones señaladas.

g) (373) Cuando se trate de entregas de los 
siguientes productos definidos en el apartado 
décimo del anexo de esta Ley:

– Plata, platino y paladio, en bruto, en pol-
vo o semilabrado; se asimilarán a los mismos 
las entregas que tengan por objeto dichos 
metales resultantes de la realización de acti-
vidades de transformación por el empresario 
o profesional adquirente. En todo caso ha de 

(371)  Letra e) introducida por el artículo único apartado 118 de la Ley 
38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal (boE de 11 de octubre) y modificada por el artí-
culo 5.cuatro de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de 
la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones 
en la prevención y lucha contra el fraude (boE de 30 de octubre), 
en vigor el 31 de octubre de 2012.

(372)  Letra f) introducida por el artículo 5.cuatro de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha con-
tra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 
2012.

(373)  Texto añadido por el artículo primero diecinueve de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), de aplicación a partir de 1 de abril de 2015.

tratarse de productos que no estén incluidos 
en el ámbito de aplicación del régimen especial 
aplicable a los bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección.

– Teléfonos móviles.
– Consolas de videojuegos, ordenadores 

portátiles y tabletas digitales.
Lo previsto en estos dos últimos guiones 

solo se aplicará cuando el destinatario sea:
a’) Un empresario o profesional revendedor 

de estos bienes, cualquiera que sea el importe 
de la entrega.

b’) Un empresario o profesional distinto 
de los referidos en la letra anterior, cuando el 
importe total de las entregas de dichos bienes 
efectuadas al mismo, documentadas en la mis-
ma factura, exceda de 10.000 euros, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

A efectos del cálculo del límite menciona-
do, se atenderá al importe total de las entre-
gas realizadas cuando, documentadas en más 
de una factura, resulte acreditado que se trate 
de una única operación y que se ha producido 
el desglose artificial de la misma a los únicos 
efectos de evitar la aplicación de esta norma.

La acreditación de la condición del empre-
sario o profesional a que se refieren las dos 
letras anteriores deberá realizarse con carác-
ter previo o simultáneo a la adquisición, en las 
condiciones que se determinen reglamenta-
riamente.

Las entregas de dichos bienes, en los casos 
en que sean sujetos pasivos del Impuesto sus 
destinatarios conforme a lo establecido en este 
número 2.°, deberán documentarse en una fac-
tura mediante serie especial.

3.º Las personas jurídicas que no actúen 
como empresarios o profesionales pero sean 
destinatarias de las operaciones sujetas al Im-
puesto que se indican a continuación realizadas 
por empresarios o profesionales no estableci-
dos en el territorio de aplicación del mismo:

a) Las entregas subsiguientes a las adquisicio-
nes intracomunitarias a que se refiere el artícu-
lo 26, apartado Tres, de esta Ley, cuando hayan 
comunicado al empresario o profesional que las 
realiza el número de identificación que, a efec-
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido, tengan 
asignado por la Administración española.

b) Las prestaciones de servicios a que se re-
fieren los artículos 69 y 70 de esta Ley.

4.°(374) Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
números anteriores, los empresarios o profe-

(374)  Numero 4º redactado por el artículo 69 de la Ley 2/2012, de 29 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 
(boE de 30 de junio), en vigor el 1 de julio de 2012.
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sionales, así como las personas jurídicas que no 
actúen como empresarios o profesionales, que 
sean destinatarios de entregas de gas y electrici-
dad o las entregas de calor o de frío a través de 
las redes de calefacción o de refrigeración que 
se entiendan realizadas en el territorio de apli-
cación del impuesto conforme a lo dispuesto en 
el apartado siete del artículo 68, siempre que la 
entrega la efectúe un empresario o profesional 
no establecido en el citado territorio y le hayan 
comunicado el número de identificación que 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
tengan asignado por la Administración española.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en este 
artículo, se considerarán establecidos en el te-
rritorio de aplicación del Impuesto los sujetos 
pasivos que tengan en el mismo la sede de su 
actividad económica, su domicilio fiscal o un 
establecimiento permanente que intervenga 
en la realización de las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios sujetas al Impuesto.

Se entenderá que dicho establecimiento 
permanente interviene en la realización de 
entregas de bienes o prestaciones de servicios 
cuando ordene sus factores de producción ma-
teriales y humanos o uno de ellos con la finali-
dad de realizar cada una de ellas.

Tres. Tienen la consideración de sujetos pa-
sivos las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, careciendo de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado suscepti-
ble de imposición, cuando realicen operaciones 
sujetas al Impuesto.

Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social.

(BOE de 31 de diciembre  
y corrección de errores de 2 de julio)

(…)

Disposiciones Adicionales

Undécima. Obligación de gestión de determinadas 
tasas y precios, que constituyan contraprestacio-
nes de operaciones realizadas por la Administra-
ción, sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Uno. Los sujetos pasivos, sustitutos del contribuyen-
te, así como quienes vengan obligados legalmente a re-
caudar, por cuenta del titular o del concesionario de un 
servicio o actividad pública las tasas o precios que cons-
tituyan las contraprestaciones de las mismas estarán 
sometidos, cuando la operación esté sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, a las siguientes obligaciones:

a) Exigir el importe del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido que grave la citada operación, al contribuyente de 

la tasa o al usuario o destinatario del servicio o activi-
dad de que se trate.

b) Expedir la factura o documento análogo relativo a 
dicha operación, en nombre y por cuenta del sujeto pa-
sivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, a que se re-
fiere el artículo 88 de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, 
el Departamento de Gestión de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrá autorizar fórmulas sim-
plificadas para el cumplimiento de esta obligación.

c) Abonar al sujeto pasivo del Impuesto sobre el 
Valor Añadido el importe que haya percibido por apli-
cación de lo previsto en la letra a) en misma forma y 
plazos que los establecidos para el ingreso de la tasa o 
precio correspondiente.

Dos. En los supuestos a los que se refiere el apar-
tado anterior, los usuarios o destinatarios del servicio o 
actividad estarán obligados a soportar la traslación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente, en 
las condiciones establecidas en dicho apartado.

Tres. La falta de cumplimiento de la obligación de 
expedir factura o documento análogo, establecida en 
la letra b), constituirá una infracción tributaria simple. 
La falta de la exigencia, establecida en la letra a), o del 
abono, que se regula en la letra c), constituyen infrac-
ciones tributarias graves.

Las infracciones anteriores se calificarán y san-
cionarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Tributaria y en el Título XIII de la Ley 37/1992, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

Título Iv bIS
Sujeto pasivo

Artículo 24 ter. Concepto de oro sin elabo-
rar y de producto semielaborado de oro 
(375) y (376).

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
84, apartado uno, número 2.º, letra b) de la Ley 
del Impuesto, se considerará oro sin elaborar o 
producto semielaborado de oro el que se utilice 
normalmente como materia prima para elabo-
rar productos terminados de oro, tales como 
lingotes, laminados, chapas, hojas, varillas, hilos, 
bandas, tubos, granallas, cadenas o cualquier 
otro que, por sus características objetivas, no 
esté normalmente destinado al consumo final.

(375)  Añadido por el artículo primero.2 del Real Decreto 3422/2000, de 
15 de diciembre. 

(376)  Anterior artículo 24 bis, nueva numeración dada por el Real De-
creto 1496/2003, de 28 de noviembre (boE de 29 de noviembre).
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Artículo 24 quater. Aplicación de las reglas 
de inversión del sujeto pasivo (377).

1. (378) El empresario o profesional que reali-
ce la entrega a que se refiere el artículo 84, apar-
tado uno, número 2.º, letra e), segundo guión, 
de la Ley del Impuesto, deberá comunicar expre-
sa y fehacientemente al adquirente la renuncia a 
la exención por cada operación realizada.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
cinco del artículo 163 sexies de la Ley del Im-
puesto, el transmitente sólo podrá efectuar 
la renuncia a que se refiere el párrafo anterior 
cuando el adquirente le acredite su condición 
de sujeto pasivo en los términos a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 8 de este Reglamento.

2. Los destinatarios de las operaciones a que 
se refiere el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, letra e), tercer guión, de la Ley del Impues-
to, deberán comunicar expresa y fehaciente-
mente al empresario o profesional que realice 
la entrega, que están actuando, con respecto a 
dichas operaciones, en su condición de empre-
sarios o profesionales.

3. Los destinatarios de las operaciones a que 
se refiere el artículo 84, apartado uno, núme-
ro 2.º, letra f), párrafo primero, de la Ley del 
Impuesto, deberán, en su caso, comunicar ex-
presa y fehacientemente al contratista o con-
tratistas principales con los que contraten, las 
siguientes circunstancias:

a) Que están actuando, con respecto a di-
chas operaciones, en su condición de empresa-
rios o profesionales.

b) Que tales operaciones se realizan en el 
marco de un proceso de urbanización de te-
rrenos o de construcción o rehabilitación de 
edificaciones.

(377)  Artículo introducido por el artículo 1º. once del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(378)  Apartado 1 modificado por el artículo primero cuatro del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

4. Los destinatarios de las operaciones a que 
se refiere el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, letra f), párrafo segundo, de la Ley del Im-
puesto, deberán, en su caso, comunicar expre-
sa y fehacientemente a los subcontratistas con 
los que contraten, la circunstancia referida en 
la letra b) del apartado anterior de este artículo.

5. (379) Los destinatarios de las operaciones 
a que se refiere el artículo 84, apartado uno, nú-
mero 2.º, letra g), segundo y tercer guiones, de 
la Ley del Impuesto, deberán, en su caso, comu-
nicar expresa y fehacientemente al empresario 
o profesional que realice la entrega las siguien-
tes circunstancias:

a) Que están actuando, con respecto a di-
chas operaciones, en su condición de empresa-
rios o profesionales.

b) Que están actuando, con respecto a dichas 
operaciones, en su condición de revendedores, 
lo que deberán acreditar mediante la aportación 
de un certificado específico emitido a estos efec-
tos a través de la sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria a que se re-
fiere el artículo 24 quinquies de este Reglamento. 

6. (380) Las comunicaciones a que se refieren 
los apartados anteriores deberán efectuarse 
con carácter previo o simultáneo a la adquisi-
ción de los bienes o servicios en que consistan 
las referidas operaciones.

7. (381) Los destinatarios de las operaciones a 
que se refieren los apartados anteriores podrán 
acreditar bajo su responsabilidad, mediante una 
declaración escrita firmada por los mismos diri-

(379)  Apartado 5 introducido por el artículo primero cuatro del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor desde el 1 de abril de 2015.

(380)  Apartado renumerado como 6 por el artículo primero cuatro 
del Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(381)  Apartado renumerado como 7 por el artículo primero cuatro 
del Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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gida al empresario o profesional que realice la 
entrega o preste el servicio, que concurren, en 
cada caso y según proceda, las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que están actuando, con respecto a di-
chas operaciones, en su condición de empresa-
rios o profesionales.

b) Que tienen derecho a la deducción total 
del Impuesto soportado por las adquisiciones 
de los correspondientes bienes inmuebles.

c) Que las operaciones se realizan en el marco 
de un proceso de urbanización de terrenos o de 
construcción o rehabilitación de edificaciones.

8. (382) De mediar las circunstancias previstas 
en el apartado uno del artículo 87 de la Ley del 
Impuesto, los citados destinatarios responderán 
solidariamente de la deuda tributaria correspon-
diente, sin perjuicio, asimismo, de la aplicación 
de lo dispuesto en los números 2.º, 6.º y 7.º del 
apartado dos del artículo 170 de la misma Ley.

Artículo 24 quinquies. Concepto y obliga-
ciones del empresario o profesional reven-
dedor (383)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
84, apartado uno, número 2.º, letra g), segun-
do y tercer guiones, de la Ley del Impuesto, se 
considerará revendedor al empresario o profe-
sional que se dedique con habitualidad a la re-
venta de los bienes adquiridos a que se refieren 
dichas operaciones.

El empresario o profesional revendedor de-
berá comunicar al órgano competente de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria su 
condición de revendedor mediante la presenta-
ción de la correspondiente declaración censal al 
tiempo de comienzo de la actividad, o bien du-
rante el mes de noviembre anterior al inicio del 
año natural en el que deba surtir efecto.

(382)  Apartado renumerado como 8 y redactado por el artículo pri-
mero cuatro del Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de di-
ciembre, el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de factu-
ración, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviem-
bre (boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(383)  Artículo añadido por el artículo primero cinco del Real Decreto 
1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

La comunicación se entenderá prorrogada 
para los años siguientes en tanto no se produz-
ca la pérdida de dicha condición, que deberá 
asimismo ser comunicada a la Administración 
Tributaria mediante la oportuna declaración 
censal de modificación.

El empresario o profesional revendedor po-
drá obtener un certificado con el código segu-
ro de verificación a través de la sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria que tendrá validez durante el año natural 
correspondiente a la fecha de su expedición.

Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el 
que se modifican el Reglamento del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento Ge-
neral de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

(BOE de 20 de diciembre)

(…)

Disposición transitoria primera. Comunicación de 
la condición de revendedor para el ejercicio 2015.

La comunicación de la condición de revendedor a 
que se refiere el artículo 24 quinquies del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, para el 
año 2015, se podrá realizar hasta el 31 de marzo de 
dicho año, por aquellos empresarios o profesionales 
que vinieran realizando actividades empresariales o 
profesionales en el año 2014, mediante la presentación 
de la correspondiente declaración censal.

(…)

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 1 de 
enero de 2015.

(…)

CAPÍTULO II
ADQUISICIoNES INTRACoMUNITARIAS DE 

bIENES

ARTÍCULO 85.—SUjETOS PASIvOS (384).

En las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes los sujetos pasivos del Impuesto serán 

(384)  Ver artículos 13, 15 y 71 de esta LIVA.. 
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quienes las realicen, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 71 de esta Ley.

CAPÍTULO III
IMPoRTACIoNES

ARTÍCULO 86.—SUjETOS PASIvOS (385), (386) 
y (387).

Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto 
quienes realicen las importaciones.

Dos. Se considerarán importadores, siempre 
que se cumplan en cada caso los requisitos pre-
vistos en la legislación aduanera:

1.º Los destinatarios de los bienes importa-
dos, sean adquirentes, cesionarios o propieta-
rios de los mismos o bien consignatarios que 
actúen en nombre propio en la importación de 
dichos bienes.

2.º Los viajeros, para los bienes que conduz-
can al entrar en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

3.º Los propietarios de los bienes en los casos 
no contemplados en los números anteriores.

4.º Los adquirentes o, en su caso, los pro-
pietarios, los arrendatarios o fletadores de los 
bienes a que se refiere el artículo 19 de esta Ley.

Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado uno de este artículo, cuando se trate de 
las importaciones a que se refiere el número 
12.º del artículo 27 de esta Ley y el importador 
actúe mediante representante fiscal, este últi-
mo quedará obligado al cumplimiento de las 
obligaciones materiales y formales derivadas 
de dichas importaciones en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO Iv
RESPoNSAbLES DEL IMPUESTo

ARTÍCULO 87.—RESPONSAbLES

Uno. (388) Serán responsables solidarios de 
la deuda tributaria que corresponda satisfacer 
al sujeto pasivo los destinatarios de las opera-
ciones que, mediante acción u omisión culpo-
sa o dolosa, eludan la correcta repercusión del 
Impuesto.

(385)  Nueva redacción dada por el artículo 78.dos de la Ley 39/2010, de 
22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE de 
23 de diciembre). 

(386)  Ver Resolución 1/1994, de 10 de enero, de la Dirección General de 
Tributos, reproducida después del artículo 24. 

(387)  Ver artículos 17, 18 y 19 de esta LIVA.. 
(388)  Redacción dada por el artículo 4.ocho de la Ley 53/2002, de 30 de 

diciembre.

A estos efectos, la responsabilidad alcanzará 
a la sanción que pueda proceder.

Dos. En las importaciones de bienes, tam-
bién serán responsables solidarios del pago del 
Impuesto:

1.º Las asociaciones garantes en los casos 
determinados en los Convenios internacionales.

2.º La RENFE, cuando actúe en nombre de 
terceros en virtud de Convenios internacionales.

3.º (389) Las personas o entidades que ac-
túen en nombre propio y por cuenta de los 
importadores. 

Tres. Serán responsables subsidiarios del 
pago del Impuesto los Agentes de Aduanas que 
actúen en nombre y por cuenta de sus comi-
tentes. 

Cuatro. Las responsabilidades establecidas 
en los apartados dos y tres no alcanzarán a las 
deudas tributarias que se pongan de manifies-
to como consecuencia de actuaciones practica-
das fuera de los recintos aduaneros.

Cinco. (390) 1. Serán responsables subsidia-
rios de las cuotas tributarias correspondientes 
a las operaciones gravadas que hayan de sa-
tisfacer los sujetos pasivos aquellos destina-
tarios de las mismas que sean empresarios o 
profesionales, que debieran razonablemente 
presumir que el Impuesto repercutido o que 
hubiera debido repercutirse por el empresario 
o profesional que las realiza, o por cualquiera 
de los que hubieran efectuado la adquisición 
y entrega de los bienes de que se trate, no 
haya sido ni va a ser objeto de declaración e 
ingreso. 

2. A estos efectos, se considerará que los 
destinatarios de las operaciones mencionadas 
en el número anterior debían razonablemente 
presumir que el Impuesto repercutido o que 
hubiera debido repercutirse no ha sido ni será 
objeto de declaración e ingreso, cuando, como 
consecuencia de ello, hayan satisfecho por 
ellos un precio notoriamente anómalo. 

Se entenderá por precio notoriamente anó-
malo: 

a) El que sea sensiblemente inferior al co-
rrespondiente a dichos bienes en las condicio-
nes en que se ha realizado la operación o al 
satisfecho en adquisiciones anteriores de bie-
nes idénticos. 

b) El que sea sensiblemente inferior al pre-
cio de adquisición de dichos bienes por parte 
de quien ha efectuado su entrega. 

(389)  Redacción dada por el artículo 4.Tres de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre. 

(390)  Redacción dada por el artículo tercero.tres de la Ley 36/2006, de 
29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal 
(boE de 30 de noviembre). 
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Para la calificación del precio de la opera-
ción como notoriamente anómalo, la Adminis-
tración tributaria estudiará la documentación 
de que disponga, así como la aportada por los 
destinatarios, y valorará, cuando sea posible, 
otras operaciones realizadas en el mismo sec-
tor económico que guarden un alto grado de 
similitud con la analizada, con objeto de cuan-
tificar el valor normal de mercado de los bienes 
existente en el momento de realización de la 
operación. 

No se considerará como precio notoria-
mente anómalo aquel que se justifique por la 
existencia de factores económicos distintos a 
la aplicación del Impuesto. 

3. Para la exigencia de esta responsabilidad, 
la Administración tributaria deberá acreditar la 
existencia de un Impuesto repercutido o que 
hubiera debido repercutirse que no ha sido ob-
jeto de declaración e ingreso. 

4. Una vez que la Administración tributaria 
haya constatado la concurrencia de los requi-
sitos establecidos en los apartados anteriores 
declarará la responsabilidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 41.5 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria.

Ley 9/1998, de 21 de abril, por la que se modifica la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

(BOE de 21 de abril)

(…)

Disposición Adicional Única (391) 

Real Decreto 296/1998 de 27 de febrero, por el 
que se modifica el artículo 1 del Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, así como el Real Decreto 2402/1985, de 18 de 
diciembre, que regula el deber de expedir y en-
tregar factura que incumbe a los empresario y 
profesionales; el Real Decreto 338/1990, de 9 de 
marzo sobre composición y forma de utilización 
del número de identificación fiscal, y el Real  
Decreto 1041/1990, de 27 de julio, que regula las 
declaraciones censales que han de preservar a 
efectos fiscales los empresarios, profesionales 

(391)  Disposición derogada a partir de 1 de abril de 2016 por la Dispo-
sición derogatoria única de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, 
por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Econó-
mico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscali-
dad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y 
financieras (boE de 28 de noviembre)

y otros obligados tributarios, y por el que se 
dictan normas para el reembolso del impuesto a 
los agentes de aduanas y para los servicios de 
telecomunicaciones. 

(BOE de 28 de febrero)

(…)
Artículo segundo. Reembolso del Impuesto so-

bre el Valor Añadido en importaciones de bienes 
mediante Agentes de Aduanas.

El reembolso a los Agentes de Aduanas del Im-
puesto sobre el Valor Añadido relativo a las importa-
ciones de bienes que se efectúen con intervención de 
los mismos de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional única del Real Decreto-Ley 14/1997, de 29 de 
agosto, quedará condicionado al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Que el devengo de las cuotas del impuesto cuya 
devolución se solicita se produzca a partir de la fecha 
de entrada en vigor del citado Real Decreto-Ley.

b) Que dichos Agentes presenten en la Aduana en 
que se hubiera efectuado el correspondiente despacho 
de las mercancías los siguientes documentos:

1.º Una declaración suscrita por el importador, en la 
que haga constar su condición de sujeto pasivo con de-
recho a la deducción total del impuesto satisfecho por 
la importación de los respectivos bienes. Dicha decla-
ración surtirá sus efectos mientras no sea modificada 
por otra posterior.

A estos efectos, se entenderá que el importador 
tiene derecho a la deducción total de las cuotas sa-
tisfechas por la importación cuando el porcentaje de 
deducción provisionalmente aplicable en el año en que 
se satisfacen tales cuotas permita su deducción íntegra 
incluso en el supuesto de cuotas satisfechas con ante-
rioridad al comienzo de sus actividades empresariales 
o profesionales.

2.º La solicitud de reembolso suscrita por el Agente 
de Aduanas, que deberá presentarse en el plazo de los 
tres meses siguientes al transcurso de los dos años pos-
teriores al nacimiento del derecho a deducción de las 
cuotas del impuesto relativas a la importación, acompa-
ñándola del documento que acredite el pago del impues-
to y del documento indicado en el párrafo 1.º anterior.

CAPÍTULO v
REPERCUSIóN DEL IMPUESTo

ARTÍCULO 88.—REPERCUSIÓN dEL IMPUESTO.

Uno. Los sujetos pasivos deberán repercutir 
íntegramente el importe del Impuesto sobre 
aquel para quien se realice la operación grava-
da, quedando éste obligado a soportarlo siem-
pre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto 
en esta Ley, cualesquiera que fueran las estipu-
laciones existentes entre ellos. 

En las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios sujetas y no exentas al Impuesto cuyos 
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destinatarios fuesen entes públicos se enten-
derá siempre que los sujetos pasivos del Im-
puesto, al formular sus propuestas económicas, 
aunque sean verbales, han incluido dentro de 
las mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido 
que, no obstante, deberá ser repercutido como 
partida independiente, cuando así proceda, en 
los documentos que se presenten para el co-
bro, sin que el importe global contratado ex-
perimente incremento como consecuencia de 
la consignación del tributo repercutido (392). 

Dos. (393) La repercusión del Impuesto de-
berá efectuarse mediante factura en las condi-
ciones y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

A estos efectos, la cuota repercutida se 
consignará separadamente de la base imponi-
ble, incluso en el caso de precios fijados admi-
nistrativamente, indicando el tipo impositivo 
aplicado.

Se exceptuarán de lo dispuesto en los párra-
fos anteriores de este apartado las operaciones 
que se determinen reglamentariamente.

Tres. (394) La repercusión del Impuesto de-
berá efectuarse al tiempo de expedir y entre-
gar la factura correspondiente.

Cuatro. Se perderá el derecho a la repercu-
sión cuando haya transcurrido un año desde la 
fecha del devengo. 

Cinco. El destinatario de la operación grava-
da por el Impuesto sobre el Valor Añadido no 
estará obligado a soportar la repercusión del 
mismo con anterioridad al momento del de-
vengo de dicho Impuesto.

Seis. Las controversias que puedan produ-
cirse con referencia a la repercusión del Im-
puesto, tanto respecto a la procedencia como 
a la cuantía de la misma, se considerarán de 
naturaleza tributaria a efectos de las corres-
pondientes reclamaciones en la vía económico-
administrativa. 

(392)  Ver Resolución 6/1997, de 10 de julio, de la Dirección General de 
Tributos, reproducida después del artículo 14. 

(393)  Texto modificado por el artículo 67.uno de la Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 
2013.

(394)  Texto modificado por el artículo 67.uno de la Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 
2013.

Título v
Repercusión del Impuesto

Artículo 25.—Normas especiales sobre re-
percusión.

En relación con lo dispuesto en el artículo 
88, apartado uno, de la Ley del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, los pliegos de condiciones 
particulares previstos en la contratación admi-
nistrativa contendrán la prevención expresa de 
que a todos los efectos se entenderá que las 
ofertas de los empresarios comprenden no 
sólo el precio de la contrata, sino también el im-
porte del Impuesto.

ARTÍCULO 89.—RECTIfICACIÓN dE LAS CUO-
TAS IMPOSITIvAS REPERCUTIdAS (395). 

Uno. (396) y (397) Los sujetos pasivos de-
berán efectuar la rectificación de las cuotas 
impositivas repercutidas cuando el importe de 
las mismas se hubiese determinado incorrecta-
mente o se produzcan las circunstancias que, 
según lo dispuesto en el artículo 80 de esta Ley, 
dan lugar a la modificación de la base impo-
nible.

La rectificación deberá efectuarse en el 
momento en que se adviertan las causas de 
la incorrecta determinación de las cuotas o 
se produzcan la demás circunstancias a que 
se refiere el párrafo anterior, siempre que no 
hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 
momento en que se devengó el impuesto co-
rrespondiente a la operación o, en su caso, se 
produjeron las circunstancias a que se refiere 
el citado artículo 80. 

Dos. (398) Lo dispuesto en el apartado an-
terior será también de aplicación cuando, no 
habiéndose repercutido cuota alguna, se hu-
biese expedido la factura correspondiente a la 
operación.

Tres. (399) y (400) No obstante lo dispuesto 
en los apartados anteriores, no procederá la 

(395)  Redacción dada por el artículo 10.Quinto de la Ley 13/1996, de 30 
de diciembre. 

(396)  Redacción dada por el artículo 6.Seis de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre. 

(397)  Ver artículos 75 y 80 de esta LIVA.
(398)  Texto modificado por el artículo 67.dos de la Ley 17/2012, de 27 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 
2013.

(399)  Ver artículo 80 de esta LIVA.
(400)  Apartado modificado por el artículo 77 de la Ley 22/2013, de 23 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014 (boE de 26 de diciembre), con efectos de 1 de enero de 
2014. 
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rectificación de las cuotas impositivas repercu-
tidas en los siguientes casos:

1.º Cuando la rectificación no esté motivada 
por las causas previstas en el artículo 80 de esta 
Ley, implique un aumento de las cuotas reper-
cutidas y los destinatarios de las operaciones 
no actúen como empresarios o profesionales, 
salvo en supuestos de elevación legal de los ti-
pos impositivos, en que la rectificación podrá 
efectuarse en el mes en que tenga lugar la en-
trada en vigor de los nuevos tipos impositivos 
y en el siguiente.

2.º Cuando sea la Administración Tributaria 
la que ponga de manifiesto, a través de las 
correspondientes liquidaciones, cuotas impo-
sitivas devengadas y no repercutidas mayores 
que las declaradas por el sujeto pasivo y resul-
te acreditado, mediante datos objetivos, que 
dicho sujeto pasivo participaba en un fraude, 
o que sabía o debía haber sabido, utilizando al 
efecto una diligencia razonable, que realizaba 
una operación que formaba parte de un fraude.

Cuatro. La rectificación de las cuotas impo-
sitivas repercutidas deberá documentarse en la 
forma que reglamentariamente se establezca.

Cinco (401) Cuando la rectificación de las 
cuotas implique un aumento de las inicial-
mente repercutidas y no haya mediado reque-
rimiento previo, el sujeto pasivo deberá pre-
sentar una declaración-liquidación rectificativa 
aplicándose a la misma el recargo y los intere-
ses de demora que procedan de conformidad 
con lo establecido en los artículos 26 y 27 de la 
Ley General Tributaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, cuando la rectificación se funde en las cau-
sas de modificación de la base imponible esta-
blecidas en el artículo 80 de esta Ley o se deba 
a un error fundado de derecho, el sujeto pasivo 
podrá incluir la diferencia correspondiente en 
la declaración-liquidación del periodo en que 
se deba efectuar la rectificación.

Cuando la rectificación determine una mi-
noración de las cuotas inicialmente repercuti-
das, el sujeto pasivo podrá optar por cualquiera 
de las dos alternativas siguientes:

a) (402) Iniciar ante la Administración Tri-
butaria el procedimiento de rectificación de 

(401)  Apartado 5 modificado por el artículo 5.cinco de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra 
el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012.

(402)  Redacción dada por el artículo primero veinte de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 

autoliquidaciones previsto en el artículo 120.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

b) Regularizar la situación tributaria en la 
declaración-liquidación correspondiente al 
periodo en que deba efectuarse la rectifica-
ción o en las posteriores hasta el plazo de un 
año a contar desde el momento en que debió 
efectuarse la mencionada rectificación. En este 
caso, el sujeto pasivo estará obligado a reinte-
grar al destinatario de la operación el importe 
de las cuotas repercutidas en exceso.

En los supuestos en que la operación gra-
vada quede sin efecto como consecuencia del 
ejercicio de una acción de reintegración con-
cursal u otras de impugnación ejercitadas en 
el seno del concurso, el sujeto pasivo deberá 
proceder a la rectificación de las cuotas inicial-
mente repercutidas en la declaración-liquida-
ción correspondiente al periodo en que fueron 
declaradas las cuotas devengadas.

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación.

(BOE de 1 de diciembre)

(...)

Artículo 15. Facturas rectificativas.

TEXTO REPRODUCIDO DESPUÉS DEL ARTÍCU-
LO 164 DE LA LEY Y DEL ARTÍCULO 82 DEL REGLA-
MENTO DEL IVA

TÍTULO vII
EL TIPo IMPoSITIVo

ARTÍCULO 90.—TIPO IMPOSITIvO GENERAL 
(403).

Uno. (404) El Impuesto se exigirá al tipo del 
21 %, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

Dos. El tipo impositivo aplicable a cada ope-
ración será el vigente en el momento del de-
vengo. 

octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015.

(403)  Ver Resolución de 2 de Agosto de 2012, de la Dirección General 
de Tributos reproducida después del artículo 91. 

(404)  Redacción del punto uno dada por el artículo 23.dos del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad 
(boE de 14 de julio), con efectos desde 1 de septiembre de 2012.
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Tres. (405), (406) y (407) En las reimporta-
ciones de bienes que hayan sido exportados 
temporalmente fuera de la Comunidad y que 
se efectúen después de haber sido objeto en 
un país tercero de trabajos de reparación, 
transformación, adaptación, ejecuciones de 
obra o incorporación de otros bienes, se apli-
cará el tipo impositivo que hubiera corres-
pondido a las operaciones indicadas si se hu-
biesen realizado en el territorio de aplicación 
del Impuesto.

En las operaciones asimiladas a las impor-
taciones de bienes que hayan sido exclusiva-
mente objeto de servicios exentos mientras 
han permanecido vinculados a los regímenes o 
situaciones a que se refieren los artículos 23 y 
24 de esta Ley, se aplicará el tipo impositivo que 
hubiera correspondido a los citados servicios si 
no hubiesen estado exentos.

ARTÍCULO 91.—TIPOS IMPOSITIvOS REdUCI-
dOS (408). 

Uno. Se aplicará el tipo del 10 % a las opera-
ciones siguientes:

1. Las entregas, adquisiciones intracomu-
nitarias o importaciones de los bienes que se 
indican a continuación: 

1ª (409) Las sustancias o productos, cualquie-
ra que sea su origen que, por sus característi-
cas, aplicaciones, componentes, preparación y 
estado de conservación, sean susceptibles de 
ser habitual e idóneamente utilizados para la 
nutrición humana o animal, de acuerdo con lo 
establecido en el Código Alimentario y las dis-
posiciones dictadas para su desarrollo, excepto 
las bebidas alcohólicas.

Se entiende por bebida alcohólica todo lí-
quido apto para el consumo humano por in-
gestión que contenga alcohol etílico.

A los efectos de este número no tendrán 
la consideración de alimento el tabaco ni las 
sustancias no aptas para el consumo humano 
o animal en el mismo estado en que fuesen ob-
jeto de entrega, adquisición intracomunitaria o 
importación.

2º Los animales, vegetales y los demás pro-
ductos susceptibles de ser utilizados habitual 
e idóneamente para la obtención de los pro-

(405)  Redacción dada por el artículo 28.Decimotercero del Real Decre-
to-Ley 12/1995, de 25 de diciembre. 

(406)  Ver artículos 75 a 77. de la ley IVA
(407)  Ver artículos 23 y 24. de la Ley IVA
(408)  Redacción dada por el artículo 23.tres del Real Decreto-ley 

20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad (boE de 14 de 
julio), con efectos desde 1 de septiembre de 2012. 

(409)  Ver artículo 91.Dos. 1.1º. de la Ley IVA

ductos a que se refiere el número anterior, di-
rectamente o mezclados con otros de origen 
distinto.

Se comprenden en este número los ani-
males destinados a su engorde antes de ser 
utilizados en el consumo humano o animal y 
los animales reproductores de los mismos o 
de aquellos otros a que se refiere el párrafo 
anterior.

3.º (410) Los siguientes bienes cuando por 
sus características objetivas, envasado, pre-
sentación y estado de conservación, sean sus-
ceptibles de ser utilizados directa, habitual e 
idóneamente en la realización de actividades 
agrícolas, forestales o ganaderas: semillas y 
materiales de origen exclusivamente animal 
o vegetal susceptibles de originar la repro-
ducción de animales o vegetales; fertilizantes, 
residuos orgánicos, correctores y enmiendas, 
herbicidas, plaguicidas de uso fitosanitario o 
ganadero; los plásticos para cultivos en acol-
chado, en túnel o en invernadero y las bolsas 
de papel para la protección de las frutas antes 
de su recolección.

4.º Las aguas aptas para la alimentación hu-
mana o animal o para el riego, incluso en es-
tado sólido.

5.º (411) y (412) Los medicamentos de uso 
veterinario.

6.º (413) y (414) Los siguientes bienes:
a) Los productos farmacéuticos compren-

didos en el Capítulo 30 «Productos farmacéu-
ticos» de la Nomenclatura Combinada, suscep-
tibles de uso directo por el consumidor final, 
distintos de los incluidos en el número 5.º de 
este apartado uno.1 y de aquellos a los que les 
resulte de aplicación el tipo impositivo esta-
blecido en el número 3.º del apartado dos.1 de 
este artículo.

(410)  Ver artículo 91.Uno.2.3º. de la Ley IVA
(411)  Ver artículo 91.Dos.1.3º. de la Ley IVA
(412)  Redacción dada por el artículo primero veintiuno de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(413)  Ver artículos 91.Dos. 1.4º y 91.Dos.1.5º. de la Ley IVA
(414)  Redacción dada por el artículo primero veintiuno de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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b) Las compresas, tampones, protegeslips, 
preservativos y otros anticonceptivos no me-
dicinales.

c) Los equipos médicos, aparatos y demás 
instrumental, relacionados en el apartado oc-
tavo del anexo de esta Ley, que por sus carac-
terísticas objetivas, estén diseñados para aliviar 
o tratar deficiencias, para uso personal y exclu-
sivo de personas que tengan deficiencias físi-
cas, mentales, intelectuales o sensoriales, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado dos.1 de 
este artículo.

No se incluyen en esta letra otros acceso-
rios, recambios y piezas de repuesto de dichos 
bienes.

7.º (415), (416) y (417) Los edificios o par-
tes de los mismos aptos para su utilización 
como viviendas, incluidas las plazas de gara-
je, con un máximo de dos unidades, y anexos 
en ellos situados que se transmitan conjun-
tamente.

En lo relativo a esta Ley no tendrán la con-
sideración de anexos a viviendas los locales de 
negocio, aunque se transmitan conjuntamente 
con los edificios o parte de los mismos destina-
dos a viviendas.

No se considerarán edificios aptos para su 
utilización como viviendas las edificaciones 
destinadas a su demolición a que se refiere el 
artículo 20, apartado uno, número 22), parte A), 
letra c) de esta Ley.

8.º (418) y (419) Las flores, las plantas vivas 
de carácter ornamental, así como las semillas, 
bulbos, esquejes y otros productos de origen 
exclusivamente vegetal susceptibles de ser uti-
lizados en su obtención.

2. Las prestaciones de servicios siguientes: 
1.º (420) Los transportes de viajeros y sus 

equipajes.
2.º (421) y (422) Los servicios de hostelería, 

acampamento y balneario, los de restaurantes 

(415)  Ver artículos 20.Uno.22º y 91.Dos.1.6º. de la Ley IVA
(416)  Ver RDL 9/2011 al final de este “Título VII. El tipo impositivo”.
(417)  Ver Resolución de 2 de Agosto de 2012, de la Dirección General 

de Tributos reproducida después de este artículo 91.
(418)  Ver Resolución de 2 de Agosto de 2012, de la Dirección General 

de Tributos reproducida después de este artículo 91.
(419)  Redacción dada por el artículo primero veintiuno de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(420)  Ver artículos 22.Trece y 70.Uno.2º. de la Ley IVA
(421)  Ver Resolución de 2 de Agosto de 2012, de la Dirección General 

de Tributos reproducida después de este artículo 91. 
(422)  Texto modificado por el artículo 60 de la Ley 3/2017, de 27 de 

junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 
(boE de 28 de junio), con efectos desde el 29 de junio de 2017.

y, en general, el suministro de comidas y be-
bidas para consumir en el acto, incluso si se 
confeccionan previo encargo del destinatario.

3º Las efectuadas en favor de titulares de ex-
plotaciones agrícolas, forestales o ganaderas, ne-
cesarias para el desarrollo de las mismas, que se 
indican a continuación: plantación, siembra, in-
jertado, abonado, cultivo y recolección; embalaje 
y acondicionamiento de los productos, incluido 
su secado, limpieza, descascarado, troceado, 
ensilado, almacenamiento y desinfección de los 
productos; cría, guarda y engorde de animales; 
nivelación, explanación o abancalamiento de tie-
rras de cultivo; asistencia técnica; la eliminación 
de plantas y animales dañinos y la fumigación de 
plantaciones y terrenos; drenaje; tala, entresaca, 
astillado y descortezado de árboles y limpieza de 
bosques; y servicios veterinarios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable en ningún caso a las cesiones de uso 
o disfrute o arrendamiento de bienes.

Igualmente se aplicará este tipo impositivo 
a las prestaciones de servicios realizadas por las 
cooperativas agrarias a sus socios como con-
secuencia de su actividad cooperativizada y en 
cumplimiento de su objeto social, incluida la utili-
zación por los socios de la maquinaria en común.

4º Los servicios de limpieza de vías públicas, 
parques y jardines públicos.

5º (423) Los servicios de recogida, almacena-
miento, transporte, valorización o eliminación 
de residuos, limpieza de alcantarillados públi-
cos y desratización de los mismos y la recogida 
o tratamiento de las aguas residuales.

Se comprenden en el párrafo anterior los 
servicios de cesión, instalación y mantenimien-
to de recipientes normalizados utilizados en la 
recogida de residuos.

Se incluyen también en este número los ser-
vicios de recogida o tratamiento de vertidos en 
aguas interiores o marítimas.

6º (424) y (425)La entrada a bibliotecas, ar-
chivos y centros de documentación, museos, 
galerías de arte, pinacotecas, teatros, circos, 
festejos taurinos, conciertos, y a los demás es-
pectáculos culturales en vivo.

(423)  Ver Resolución de 30 de septiembre de 1998, de la Dirección 
General de Tributos, relativa a la aplicación del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a determinadas operaciones efectuadas en el 
marco de los sistemas integrados de gestión de envases usa-
dos y residuos de envases, regulados en la Ley 11/1997, de 24 
de abril, de Envases y Residuos de Envases, por las entidades de 
gestión de los referidos sistemas y por otros agentes económi-
co, reproducido después del artículo 78.

(424)  Ver artículo 20.Uno.14º. de la Ley IVA 
(425)  Texto modificado por el artículo 60 de la Ley 3/2017, de 27 de 

junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 
(boE de 28 de junio), con efectos desde el 29 de junio de 2017.
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7º Las prestaciones de servicios a que se re-
fiere el número 8º del apartado uno del artícu-
lo 20 de esta Ley cuando no estén exentas de 
acuerdo con dicho precepto ni les resulte de 
aplicación el tipo impositivo establecido en el 
número 3º del apartado dos.2 de este artículo.

8º Los espectáculos deportivos de carácter 
aficionado.

9º Las exposiciones y ferias de carácter co-
mercial.

10.º (426) Las ejecuciones de obra de reno-
vación y reparación realizadas en edificios o 
partes de los mismos destinados a viviendas, 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a. Que el destinatario sea persona física, no 
actúe como empresario o profesional y utilice 
la vivienda a que se refieren las obras para su 
uso particular.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, también se comprenderán en este número 
las citadas ejecuciones de obra cuando su des-
tinatario sea una comunidad de propietarios.

b. Que la construcción o rehabilitación de la 
vivienda a que se refieren las obras haya con-
cluido al menos dos años antes del inicio de 
estas últimas.

c. Que la persona que realice las obras no 
aporte materiales para su ejecución o, en el 
caso de que los aporte, su coste no exceda del 
40 % de la base imponible de la operación.

11º Los arrendamientos con opción de com-
pra de edificios o parte de los mismos desti-
nados exclusivamente a viviendas, incluidas las 
plazas de garaje, con un máximo de dos unida-
des, y anexos en ellos situados que se arrien-
den conjuntamente.

12º La cesión de los derechos de aprove-
chamiento por turno de edificios, conjuntos 
inmobiliarios o sectores de ellos arquitectó-
nicamente diferenciados cuando el inmueble 
tenga, al menos, diez alojamientos, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa reguladora 
de estos servicios.

3. Las siguientes operaciones:
1º. (427) Las ejecuciones de obras, con o 

sin aportación de materiales, consecuencia de 
contratos directamente formalizados entre 
el promotor y el contratista que tengan por 
objeto la construcción o rehabilitación de edi-
ficaciones o partes de las mismas destinadas 
principalmente a viviendas, incluidos los loca-
les, anejos, garajes, instalaciones y servicios 
complementarios en ellos situados.

(426)  Ver artículo 91.Uno.3.1º. de la Ley IVA.
(427)  Ver artículo 91.Uno.2.15º. de la Ley de IVA

Se considerarán destinadas principalmen-
te a viviendas, las edificaciones en las que al 
menos el 50 % de la superficie construida se 
destine a dicha utilización.

2º. Las ventas con instalación de armarios 
de cocina y de baño y de armarios empotra-
dos para las edificaciones a que se refiere el 
número 1º anterior, que sean realizadas como 
consecuencia de contratos directamente for-
malizados con el promotor de la construcción 
o rehabilitación de dichas edificaciones.

3º. Las ejecuciones de obra, con o sin apor-
tación de materiales, consecuencia de con-
tratos directamente formalizados entre las 
Comunidades de Propietarios de las edificacio-
nes o partes de las mismas a que se refiere el 
número 1º anterior y el contratista que tengan 
por objeto la construcción de garajes comple-
mentarios de dichas edificaciones, siempre que 
dichas ejecuciones de obra se realicen en terre-
nos o locales que sean elementos comunes de 
dichas Comunidades y el número de plazas de 
garaje a adjudicar a cada uno de los propieta-
rios no exceda de dos unidades.

4. (428) Las importaciones de objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección, cual-
quiera que sea el importador de los mismos, y 
las entregas de objetos de arte realizadas por 
las siguientes personas:

1.º Por sus autores o derechohabientes.
2.º Por empresarios o profesionales distintos 

de los revendedores de objetos de arte a que se 
refiere el artículo 136 de esta Ley, cuando tengan 
derecho a deducir íntegramente el Impuesto so-
portado por repercusión directa o satisfecho en 
la adquisición o importación del mismo bien.

5. (429) Las adquisiciones intracomunitarias 
de objetos de arte cuando el proveedor de los 
mismos sea cualquiera de las personas a que 
se refieren los números 1.º y 2.º del número 4 
precedente

Dos. Se aplicará el tipo del 4 por 100 a las 
operaciones siguientes:

1. Las entregas, adquisiciones intracomu-
nitarias o importaciones de los bienes que se 
indican a continuación:

1.º (430) y (431) Los siguientes productos: 

(428)  Apartado 4 añadido por el artículo 9º.uno del Real Decreto-ley 
1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de infraestruc-
turas y transporte, y otras medidas económicas (boE de 25 de 
enero), en vigor el 26 de enero.

(429)  Apartado 5 añadido por el artículo 9º.uno del Real Decreto-ley 
1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de infraestruc-
turas y transporte, y otras medidas económicas (boE de 25 de 
enero), en vigor el 26 de enero.

(430)  Ver artículo 91.Uno.1.1º. de la Ley IVA
(431)  Ver Resolución 3/1993, de 4 de marzo, de la Dirección General de 

Tributos, reproducida después del artículo 20. 
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a) El pan común, así como la masa de pan 
común congelada y el pan común congelado 
destinados exclusivamente a la elaboración del 
pan común.

b) Las harinas panificables.
c) Los siguientes tipos de leche producida 

por cualquier especie animal: natural, certifica-
da, pasterizada, concentrada, desnatada, este-
rilizada, UHT, evaporada y en polvo.

d) Los quesos.
e) Los huevos. 
f) Las frutas, verduras, hortalizas, legum-

bres, tubérculos y cereales, que tengan la con-
dición de productos naturales de acuerdo con 
el Código Alimentario y las disposiciones dicta-
das para su desarrollo. 

2.º (432) y (433) Los libros, periódicos y re-
vistas que no contengan única o fundamen-
talmente publicidad, así como los elementos 
complementarios que se entreguen conjunta-
mente con estos bienes mediante precio único.

Se comprenderán en este número las eje-
cuciones de obra que tengan como resultado 
inmediato la obtención de un libro, periódico o 
revista en pliego o en continuo, de un fotolito 
de dichos bienes o que consistan en la encua-
dernación de los mismos.

A estos efectos tendrán la consideración de 
elementos complementarios las cintas magne-
tofónicas, discos, videocasetes y otros sopor-
tes sonoros o videomagnéticos similares que 
constituyan una unidad funcional con el libro, 
periódico o revista, perfeccionando o comple-
tando su contenido y que se vendan con ellos, 
con las siguientes excepciones:

a. Los discos y cintas magnetofónicas que 
contengan exclusivamente obras musicales y 
cuyo valor de mercado sea superior al del libro, 
periódico o revista con el que se entreguen 
conjuntamente.

b. Los videocasetes y otros soportes sono-
ros o videomagnéticos similares que conten-
gan películas cinematográficas, programas o 
series de televisión de ficción o musicales y 
cuyo valor de mercado sea superior al del li-
bro, periódico o revista con el que se entre-
guen conjuntamente.

c. Los productos informáticos grabados por 
cualquier medio en los soportes indicados en 
las letras anteriores, cuando contengan prin-
cipalmente programas o aplicaciones que se 
comercialicen de forma independiente en el 
mercado.

(432)  Ver Resolución 3/1993, de 4 de marzo, de la Dirección General de 
Tributos reproducida después del artículo 20. 

(433)  Ver Resolución de 2 de Agosto de 2012, de la Dirección General 
de Tributos reproducida después de este artículo 91.. 

Se entenderá que los libros, periódicos y 
revistas contienen fundamentalmente publici-
dad cuando más del 75 % de los ingresos que 
proporcionen a su editor se obtengan por este 
concepto.

Se considerarán comprendidos en este nú-
mero los álbumes, partituras, mapas y cuader-
nos de dibujo, excepto los artículos y aparatos 
electrónicos.

3.º (434), (435) y (436) Los medicamentos de 
uso humano, así como las formas galénicas, 
fórmulas magistrales y preparados oficinales.

4.º (437) y (438) Los vehículos para personas 
con movilidad reducida a que se refiere el nú-
mero 20 del Anexo I del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
en la redacción dada por el Anexo II A del Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ve-
hículos, y las sillas de ruedas para uso exclusivo 
de personas con discapacidad.

Los vehículos destinados a ser utilizados 
como autotaxis o autoturismos especiales para 
el transporte de personas con discapacidad en 
silla de ruedas, bien directamente o previa su 
adaptación, así como los vehículos a motor 
que, previa adaptación o no, deban transportar 
habitualmente a personas con discapacidad en 
silla de ruedas o con movilidad reducida, con 
independencia de quien sea el conductor de 
los mismos.

La aplicación del tipo impositivo reducido a 
los vehículos comprendidos en el párrafo an-
terior requerirá el previo reconocimiento del 
derecho del adquirente, que deberá justificar 
el destino del vehículo.

(434)  Ver Resolución 3/1993, de 4 de marzo, de la Dirección General de 
Tributos reproducida después del artículo 20. 

(435)  Ver artículo 91.Uno.1.5º de la Ley IVA 
(436)  Redacción dada por el artículo primero veintiuno de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(437)  Ver artículo 91.Uno.1.6º. de la Ley IVA
(438)  Redacción dada por el artículo primero veintiuno de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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A efectos de este apartado dos, se conside-
rarán personas con discapacidad aquellas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento. El grado de discapacidad deberá 
acreditarse mediante certificación o resolución 
expedida por el Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales o el órgano competente de la comuni-
dad autónoma.

5.º (439), (440) y (441) Las prótesis, ortesis 
e implantes internos para personas con dis-
capacidad.

6.º (442) Las viviendas calificadas administra-
tivamente como de protección oficial de régi-
men especial o de promoción pública, cuando 
las entregas se efectúen por sus promotores, 
incluidos los garajes y anexos situados en el 
mismo edificio que se transmitan conjunta-
mente. A estos efectos, el número de plazas 
de garaje no podrá exceder de dos unidades. 

Las viviendas que sean adquiridas por las en-
tidades que apliquen el régimen especial pre-
visto en el capítulo III del Título VII del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, siempre que a las ren-
tas derivadas de su posterior arrendamiento 
les sea aplicable la bonificación establecida en 
el apartado 1 del artículo 54 de la citada Ley. 
A estos efectos, la entidad adquirente comu-
nicará esta circunstancia al sujeto pasivo con 
anterioridad al devengo de la operación en la 
forma que se determine reglamentariamente.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:
1.º (443) Los servicios de reparación de los 

vehículos y de las sillas de ruedas comprendi-
dos en el párrafo primero del número 4.º del 
apartado dos.1 de este artículo y los servicios 
de adaptación de los autotaxis y autoturismos 
para personas con discapacidad y de los vehí-

(439)  Ver Resolución 3/1993, de 4 de marzo, de la Dirección General de 
Tributos reproducida después del artículo 20. 

(440)  Ver artículo 91.Uno.1.6º. de la Ley IVA
(441)  Redacción dada por el artículo primero veintiuno de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(442)  Ver artículo 91.Uno.1.7º.de la Ley IVA
(443)  Redacción dada por el artículo primero veintiuno de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

culos a motor a los que se refiere el párrafo 
segundo del mismo precepto, independien-
temente de quién sea el conductor de los 
mismos.

2.º Los arrendamientos con opción de com-
pra de edificios o partes de los mismos destina-
dos exclusivamente a viviendas calificadas ad-
ministrativamente como de protección oficial 
de régimen especial o de promoción pública, 
incluidas las plazas de garaje, con un máximo 
de dos unidades, y anexos en ellos situados que 
se arrienden conjuntamente.

3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a 
domicilio, centro de día y de noche y atención 
residencial, a que se refieren las letras b), c), 
d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las perso-
nas en situación de dependencia, siempre que 
se presten en plazas concertadas en centros o 
residencias o mediante precios derivados de 
un concurso administrativo adjudicado a las 
empresas prestadoras, o como consecuencia 
de una prestación económica vinculada a tales 
servicios que cubra más del 75 % de su precio, 
en aplicación, en ambos casos, de lo dispuesto 
en dicha Ley.

Lo dispuesto en este número 3.º no se apli-
cará a los servicios que resulten exentos por 
aplicación del número 8.º del apartado uno del 
artículo 20 de esta Ley.

Tres. Lo dispuesto en los apartados uno.1 y 
dos.1 de este artículo será también aplicable 
a las ejecuciones de obra que sean prestacio-
nes de servicios, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 11 de esta Ley, y tengan como 
resultado inmediato la obtención de alguno 
de los bienes a cuya entrega resulte aplicable 
uno de los tipos reducidos previstos en dichos 
preceptos.

El contenido del párrafo anterior no será de 
aplicación a las ejecuciones de obra que tengan 
por objeto la construcción o rehabilitación de 
viviendas de protección oficial de régimen es-
pecial o de promoción pública a que se refiere 
el apartado uno.3 de este artículo. 

Artículo 26. Tipo impositivo reducido (444).

A efectos de lo previsto en el artículo 91, 
apartado uno.2, número 10.º de la Ley del Im-

(444)  Texto modificado por el artículo 1º. doce del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
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puesto, las circunstancias de que el destinata-
rio no actúa como empresario o profesional, 
utiliza la vivienda para uso particular y que la 
construcción o rehabilitación de la vivienda 
haya concluido al menos dos años antes del 
inicio de las obras, podrán acreditarse me-
diante una declaración escrita firmada por 
el destinatario de las obras dirigida al sujeto 
pasivo, en la que aquél haga constar, bajo su 
responsabilidad, las circunstancias indicadas 
anteriormente.

De mediar las circunstancias previstas en el 
apartado uno del artículo 87 de la Ley del Im-
puesto, el citado destinatario responderá soli-
dariamente de la deuda tributaria correspon-
diente, sin perjuicio, asimismo, de la aplicación 
de lo dispuesto en el número 2.º del apartado 
dos del artículo 170 de la misma Ley.

Artículo 26 bis. Tipo impositivo reducido 
(445) y (446).

Uno. A efectos de lo previsto en el segun-
do párrafo del artículo 91.dos.1.6.º de la Ley del 
Impuesto, relativo a determinadas entregas de 
viviendas, las circunstancias de que el destina-
tario tiene derecho a aplicar el régimen espe-
cial previsto en el capítulo III del título VII del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, y de que a las 
rentas derivadas de su posterior arrendamien-
to les es aplicable la bonificación establecida en 
el artículo 54.1 de dicha ley, podrán acreditarse 
mediante una declaración escrita firmada por 
el referido destinatario dirigida al sujeto pasivo, 
en la que aquél haga constar, bajo su responsa-
bilidad, su cumplimiento. 

De mediar las circunstancias previstas en el 
artículo 87.uno de la Ley del Impuesto, el citado 
destinatario responderá solidariamente de la 
deuda tributaria correspondiente, sin perjuicio, 

do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(445)  Redacción dada por el artículo primero.uno del Real Decreto 
1466/2007, de 2 de noviembre (boE del 20 de noviembre).

(446)  Según la disposición final única.uno del Real Decreto 1466/2007, 
de 2 de noviembre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decre-
to 1624/1992, de 29 de diciembre, así como el Real Decreto 
2538/1994, de 29 de diciembre, por el que se dictan las dispo-
siciones de desarrollo del Impuesto General Indirecto Canario 
(boE de 20 de noviembre) la nueva redacción dada a este artí-
culo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«boletín oficial del Estado».

asimismo, de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 170.dos.2.º de la misma ley. 

Dos. 1. (447) Se aplicará lo previsto en el artí-
culo 91.dos.1.4.º, segundo párrafo, de la Ley del 
Impuesto a la entrega, adquisición intracomu-
nitaria o importación de los vehículos para el 
transporte habitual de personas con movilidad 
reducida o para el transporte de personas con 
discapacidad en silla de ruedas, siempre que 
concurran los siguientes requisitos:

1.º Que hayan transcurrido al menos cuatro 
años desde la adquisición de otro vehículo en 
análogas condiciones.

No obstante, este requisito no se exigirá en 
el supuesto de siniestro total de los vehículos, 
certificado por la entidad aseguradora o cuando 
se justifique la baja definitiva de los vehículos.

No se considerarán adquiridos en análogas 
condiciones, los vehículos adquiridos para el 
transporte habitual de personas con discapaci-
dad en silla de ruedas o con movilidad reducida, 
por personas jurídicas o entidades que presten 
servicios sociales de promoción de la autonomía 
personal y de atención a la dependencia a que se 
refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, así como 
servicios sociales a que se refiere la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de integración social de los minus-
válidos, siempre y cuando se destinen al trans-
porte habitual de distintos grupos definidos de 
personas o a su utilización en distintos ámbitos 
territoriales o geográficos de aquéllos que dieron 
lugar a la adquisición o adquisiciones previas.

En todo caso, el adquirente deberá justificar 
la concurrencia de dichas condiciones distintas 
a las que se produjeron en la adquisición del an-
terior vehículo o vehículos.

2.º Que no sean objeto de una transmisión 
posterior por actos inter vivos durante el plazo 
de cuatro años siguientes a su fecha de adqui-
sición.

2. (448) La aplicación del tipo impositivo pre-
visto en el artículo 91.dos.1.4.º, segundo párra-

(447)  Numero 1 modificado por el artículo 1º. trece del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(448)  Numero 2 modificado por el artículo 1º. trece del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
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fo, de la Ley del Impuesto requerirá el previo 
reconocimiento del derecho por la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria, iniciándose 
mediante solicitud suscrita tanto por el adqui-
rente como por la persona con discapacidad. 
Dicho reconocimiento, caso de producirse, sur-
tirá efecto desde la fecha de su solicitud.

Se deberá acreditar que el destino del vehí-
culo es el transporte habitual de personas con 
discapacidad en silla de ruedas o con movilidad 
reducida. Entre otros medios de prueba serán 
admisibles los siguientes:

a) La titularidad del vehículo a nombre de la 
persona con discapacidad.

b) Que el adquirente sea cónyuge de la per-
sona con discapacidad o tenga una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta del 
tercer grado inclusive.

c) Que el adquirente esté inscrito como pa-
reja de hecho de la persona con discapacidad 
en el Registro de parejas o uniones de hecho de 
la Comunidad Autónoma de residencia.

d) Que el adquirente tenga la condición de 
tutor, representante legal o guardador de he-
cho de la persona con discapacidad.

e) Que el adquirente demuestre la conviven-
cia con la persona con discapacidad mediante 
certificado de empadronamiento o por tener el 
domicilio fiscal en la misma vivienda.

f) En el supuesto de que el vehículo sea ad-
quirido por una persona jurídica, que la misma 
esté desarrollando actividades de asistencia a 
personas con discapacidad o, en su caso, que 
cuente dentro de su plantilla con trabajadores 
con discapacidad contratados que vayan a utili-
zar habitualmente el vehículo.

La discapacidad o la movilidad reducida se 
deberán acreditar mediante certificado o resolu-
ción expedido por el Instituto de Mayores y Ser-
vicios Sociales (IMSERSo) u órgano competente 
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

No obstante, se considerarán afectados por 
una discapacidad igual o superior al 33 por ciento:

a) Los pensionistas de la Seguridad Social 
que tengan reconocida una pensión de inca-
pacidad permanente total, absoluta o de gran 
invalidez.

b) Los pensionistas de clases pasivas que 
tengan reconocida una pensión de jubilación o 

neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

retiro por incapacidad permanente para el ser-
vicio o inutilidad.

c) Cuando se trate de personas con discapa-
cidad cuya incapacidad sea declarada judicial-
mente. En este caso, la discapacidad acreditada 
será del 65 por ciento aunque no alcance dicho 
grado.

Se considerarán personas con movilidad re-
ducida:

a) Las personas ciegas o con deficiencia vi-
sual y, en todo caso, las afiliadas a la organiza-
ción Nacional de Ciegos Españoles (oNCE) que 
acrediten su pertenencia a la misma mediante 
el correspondiente certificado.

b) Los titulares de la tarjeta de estaciona-
miento para personas con discapacidad emiti-
das por las Corporaciones Locales o, en su caso, 
por las Comunidades Autónomas, quienes en 
todo caso, deberán contar con el certificado o 
resolución expedido por el Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales (IMSERSo) u órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, acreditativo de la movilidad reducida.

3. En las importaciones, el reconocimiento 
del derecho corresponderá a la aduana por la 
que se efectúe la importación. 

4. Los sujetos pasivos que realicen las en-
tregas de vehículos para el transporte habitual 
de personas con discapacidad en silla de rue-
das o con movilidad reducida a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 91.dos.1.4° de 
la Ley del Impuesto sólo podrán aplicar el tipo 
impositivo reducido cuando el adquirente acre-
dite su derecho mediante el documento en el 
que conste el pertinente acuerdo de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, el cual 
deberá conservarse durante el plazo de pres-
cripción.

Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social.

(BOE de 31 de diciembre)

(…)

Disposición Transitoria Duodécima.

Las exenciones, bonificaciones fiscales y tipos im-
positivos que se aplican a las “Viviendas de Protección 
Oficial” se aplicarán también a aquellas que, con pro-
tección pública, dimanen de la legislación propia de las 
Comunidades Autónomas, siempre que los parámetros 
de superficie máxima protegible, precio de la vivienda y 
límite de ingresos de los adquirentes o usuarios no ex-
cedan de los establecidos para las referidas “Viviendas 
de Protección Oficial”.

Dicha aplicación tendrá carácter transitorio y se 
adaptará a la nueva regulación estatal de las exencio-
nes, bonificaciones fiscales y tipos impositivos para las 



artículo 91 - Artículo 26 bis Impuesto sobre el Valor añadIdo

— 1151 —

“Viviendas de Protección Oficial” que el Gobierno pue-
da plantear en la presente legislatura.

Resolución 3/1999, de 23 de julio, de la Dirección 
General de Tributos, sobre la aplicación del tipo 
impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido 
a las operaciones relativas a los animales para 
el consumo, para el engorde, para la reproduc-
ción y otros usos diferentes.

(BOE de 5 de agosto)

I

Vistos los escritos presentados por diferentes orga-
nizaciones dedicadas a la cría, engorde y compraventa 
de animales, en los que se plantea la aplicación del tipo 
impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido corres-
pondiente a las operaciones que constituyen el objeto 
de dichas asociaciones, esta Dirección General dicta 
la presente Resolución para unificar los criterios en la 
aplicación de dicho tributo.

II

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), dicho Impuesto se exigirá al tipo ge-
neral del 16 por 100, salvo lo dispuesto en el artículo 
siguiente:

El artículo 91, apartado uno.1, números 1.º y 2.º de 
la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, determina 
que se aplicará el tipo impositivo del 7 por 100 a las 
entregas, adquisiciones intracomunitarias e importa-
ciones de:

«1.º Las sustancias o productos, cualquiera que 
sea su origen que, por sus características, aplicacio-
nes, componentes, preparación y estado de conserva-
ción, sean susceptibles de ser habitual e idóneamente 
utilizados para la nutrición humana o animal, de acuer-
do con lo establecido en el Código Alimentario y las 
disposiciones dictadas para su desarrollo, excepto las 
bebidas alcohólicas.

(...)
2.º Los animales, vegetales y los demás productos 

susceptibles de ser utilizados habitual e idóneamente 
para la obtención de los productos a que se refiere el 
número anterior, directamente o mezclados con otros 
de origen distinto.»

Este centro directivo ha venido considerando que en 
el número 1.º indicado se comprenden los animales y 
los productos derivados de ellos que se destinen inme-
diatamente al consumo humano o animal, en el mismo 
estado en que se entregan, incluyéndose en este pre-
cepto, principalmente, los animales y las carnes que se 
venden en los establecimientos minoristas. De la misma 
forma, se ha interpretado que el número 2.º, transcrito 
también anteriormente, comprende los animales desti-
nados a matadero para la obtención de los productos de 
consumo inmediato a que se refiere el número 1.º

Por el contrario, las operaciones relativas a los ani-
males destinados a su engorde, en las que el destino 

inmediato no es el consumo ni la obtención de produc-
tos para el consumo, se ha entendido que no estaban 
comprendidas en los preceptos indicados y, consecuen-
temente, debían tributar al tipo general del 16 por 100.

2. Sin embargo, al considerar de nuevo este proble-
ma se ha llegado a la conclusión de que es razonable 
reconocer la aplicación del tipo reducido a los animales 
cuyo destino inmediato es el engorde, como ocurre, en-
tre otros, con los terneros, pollitos de un día, etc., ya 
que los mismos se destinan efectivamente al consumo, 
si bien después de una etapa previa de engorde que 
permite conseguir para dichos animales las condicio-
nes adecuadas para su comercialización.

Además, con ello se evitan los costes que se pro-
ducen en las fases de comercialización anteriores a las 
ventas para el consumo, costes estos que sólo entorpe-
cen el normal funcionamiento del Impuesto, porque en 
la referida última fase se aplica siempre el tipo reducido.

También deben comprenderse en el tipo reducido 
los animales productores de leche, en cuanto que se 
utilizan para la obtención de un producto que se desti-
na también al consumo inmediato, cumpliendo así las 
condiciones exigidas por el artículo 91, apartado uno.1 
número 2.º de la Ley del Impuesto para la aplicación del 
citado tipo reducido.

Sin embargo, el vigente texto de los aludidos pre-
ceptos de la Ley no permite extender el tipo reducido 
a las operaciones correspondientes a los animales que 
tengan un destino específico distinto del consumo in-
mediato, como ocurre con los animales reproductores, 
los toros de lidia, los caballos de carrera, los gallos de 
pelea, etc.

III

En consecuencia, esta Dirección General, por las 
razones expuestas, considera ajustados a derecho los 
siguientes criterios:

1.º Tributan al tipo reducido del 7 por 100:
a) Los productos de origen animal que se destinan 

habitual e idóneamente a la alimentación humana o 
animal, salvo los productos del mismo origen compren-
didos en el número 1.º del apartado dos.1 del artículo 
91, que tributan al tipo reducido del 4 por 100.

b) Los animales utilizados habitual e idóneamente 
para la obtención de los productos destinados al consu-
mo humano o animal, entre los que se comprenden los 
animales para engorde y, entre ellos, los pollitos de un día.

2.º Tributan al tipo general del 16 por 100 los ani-
males que tengan un fin inmediato, específico y distinto 
del consumo, como son los animales reproductores y, 
entre otros, los toros de lidia, los caballos de carrera, 
los gallos de pelea, las palomas mensajeras.

Resolución de 30 de septiembre de 1998, de la Di-
rección General de Tributos, relativa a la apli-
cación del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
determinadas operaciones efectuadas en el 
marco de los sistemas integrados de gestión de 
envases usados y residuos de envases, regula-
dos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Enva-
ses y Residuos de Envases, por las entidades 
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de gestión de los referidos sistemas y por otros 
agentes económicos.

(BOE de 27 de octubre)

(...)
Nota: Ver texto íntegro de esta Resolución reprodu-

cido detrás del artículo 78 de esta Ley 

Resolución 2/1998, de 14 de mayo, de la Dirección 
General de Tributos, sobre aplicación del tipo 
impositivo del 4 por 100 en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido en relación con determinados 
productos alimenticios.

(BOE de 26 de mayo)

1. La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, redujo al 3 por 
100 el tipo impositivo aplicable a las operaciones relati-
vas a determinados bienes de consumo.

Concretamente, el artículo 91, apartado dos.1 esta-
bleció que se aplicaría el tipo del 3 por 100 a las entre-
gas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones 
de los siguientes bienes:

El pan común; las harinas panificables y cereales 
para su elaboración; la leche, incluso la higienizada, 
esterilizada, concentrada, desnatada, evaporada y en 
polvo; los quesos; los huevos y las frutas, verduras, hor-
talizas, legumbres y tubérculos naturales que no hayan 
sido objeto de ningún proceso de transformación.

La aplicación de este precepto originó numerosas 
consultas para aclarar el alcance del tipo impositivo 
regulado en el mismo, a cuyo efecto se dictó la Re-
solución 2/1993, de 18 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado de» 4 de marzo), de este Centro Directivo, para 
unificar los criterios en su aplicación.

Posteriormente, dicho precepto ha sufrido algunas 
modificaciones, que han generado nuevas consultas y 
han determinado la necesidad de dictar una nueva Re-
solución que actualice los criterios de la anterior.

De las modificaciones producidas en el texto primiti-
vo de la Ley 37/1992, deben destacarse la elevación al 
4 por 100 del tipo impositivo aplicable a las operaciones 
indicadas, y la derivada de la Ley 65/1997, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1998, que ha suprimido en el texto la expresión «aptos 
para la alimentación humana», con lo que la aplicación 
del tipo reducido procederá siempre que, por sus ca-
racterísticas y de acuerdo con las disposiciones lega-
les y reglamentarias que sean aplicables, los productos 
respondan a las denominaciones contenidas en la Ley 
aunque, objetivamente considerados, no sean aptos 
para la alimentación humana y con independencia de 
cuál sea el destino que les dará el adquirente o impor-
tador de los mismos.

En la interpretación de este precepto, además del 
texto del mismo, habrán de considerarse también las 
disposiciones contenidas en el Código Alimentario, 
aprobado por el Decreto 2484/1967, de 21 de septiem-
bre («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre), y 
en las reglamentaciones técnico-sanitarias dictadas en 
su desarrollo, que constituyen la normativa básica en 
orden a las definiciones y clasificaciones de los citados 

productos y por la expresa referencia a dicho Código 
contenida en el propio precepto.

En consecuencia, en relación con el citado artículo 
91.dos.1.1.º de la Ley 37/1992, reguladora del Impues-
to sobre el Valor Añadido, en su actual redacción dada 
por el artículo 68.tercero.uno de la Ley 65/1997, de 
30 diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1998, esta Dirección General considera ajusta-
dos a Derecho los siguientes criterios respecto de la 
aplicación del tipo impositivo reducido del 4 por 100 a 
las entregas, adquisiciones intracomunitarias e impor-
taciones de los siguientes productos comprendidos en 
el mismo:

A) El pan común, la masa de pan común congelada 
y el pan común congelado, destinados exclusivamente 
a la elaboración del pan común.

El epígrafe 3.20.36 del Código Alimentario estable-
ce que «se designará con el nombre de pan al producto 
resultante de la cocción de una masa obtenida por la 
mezcla de harina de trigo, sal comestible y agua po-
table, fermentada por la adición de levaduras activas. 
Cuando se empleen harinas de otros cereales, el pan 
se designará con el apelativo correspondiente a la cla-
se de cereal que se utiliza».

El Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo, con-
tiene la reglamentación técnico-sanitaria para la fabri-
cación, circulación y comercio del pan y de los panes 
especiales.

El artículo 2.º de este Reglamento define el pan de 
la siguiente forma: «Pan, sin otro calificativo, designa el 
producto perecedero resultante de la cocción de una 
masa obtenida por la mezcla de harina de trigo, sal co-
mestible y agua potable, fermentada por especies de 
microorganismos propias de la fermentación panaria».

El artículo 3.º del citado Real Decreto distingue en-
tre el pan común y el pan especial, definiéndolos de la 
forma siguiente:

El pan común «es el definido en el artículo 2.º, de 
consumo habitual en el día, elaborado con harina de 
trigo y que cumpla los requisitos establecidos en el ar-
tículo 14... ».

El pan especial es el no incluido en el artículo 3.º 
que, en su composición, haya incorporado aditivos para 
panes especiales, haya utilizado como materia prima 
harina enriquecida, etc., o que tenga un formato espe-
cial que precisa de un procedimiento de elaboración y 
acabado no susceptible de mecanización en todas sus 
fases, por exigir la intervención de mano de obra en 
cada pieza individualizada.

Finalmente, los artículos 6.º y 7.º del referido Regla-
mento contienen las denominaciones del pan común y 
del pan especial.

En el pan común se comprenden: El pan bregado, 
de miga dura, español o candeal, que utiliza en su ela-
boración cilindros refinadores; el pan de flama o miga 
blanda, que tiene una mayor proporción de agua que 
el pan bregado y no precisa normalmente de cilindros 
para el refinado.

El pan especial comprende las siguientes varieda-
des: Pan integral; pan con grañones, pan con salvado, 
elaborado con harina a la que se añade salvado en una 
proporción mínima del 20 por 100; pan de Viena y pan 
francés, en cuya elaboración se utilizan azúcares y le-
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che; pan glutinado; pan al gluten; pan tostado; biscote; 
colines; pan de huevo, pan de leche, pan de pasas, pan 
con pasas y pan de miel, a los que se incorporan los 
ingredientes de los que toman su nombre; pan de otro 
cereal que se obtiene mezclando harina de trigo con 
harina de otro cereal en proporción mínima del 51 por 
100; pan enriquecido; pan de molde o americano; pan 
rallado; otros como el pan dulce, pan de frutas, palillos, 
bastones, grisines, etc., que toman su nombre en razón 
de los ingredientes adicionales.

El precepto comprende también la masa de pan co-
mún congelada y el pan común congelado.

Según informe del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, de fecha de 31 de julio de 1996, debe considerarse 
lo siguiente:

La masa de pan común congelada es una masa 
panaria, que se congela para su conservación y que 
precisa de una cocción previa para convertirse en un 
producto comestible como es el pan.

El pan común congelado es el producto que sólo pre-
cisa de un proceso de descongelación para su consu-
mo. Su congelación es una manipulación permitida por 
el Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo, que debe 
realizarse, como máximo, a las dos horas de su cocción.

Estos dos últimos productos tributarán también al 
tipo reducido del 4 por 100 cuando se presenten en la 
forma y condiciones indicadas en el anterior informe del 
Ministerio de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, será de aplicación el tipo impo-
sitivo del 4 por 100 a las entregas, adquisiciones intra-
comunitarias e importaciones de las variedades de pan 
que, según las disposiciones indicadas, corresponden 
a la denominación de pan común, es decir, el pan bre-
gado, de miga dura y el pan de flama o miga blanda. 
Las restantes variedades, comprendidas en la denomi-
nación de pan especial, tributarán al tipo del 7 por 100 
cuando sean aptas para la nutrición humana o animal 
o sean susceptibles de ser utilizados habitual e idónea-
mente para la obtención de tales productos empleados, 
asimismo, en la nutrición humana o animal según las 
previsiones contenidas en los números 1.º y 2.º del ar-
tículo 91.uno.1 de la Ley del Impuesto.

Asimismo, se aplicará el tipo impositivo del 4 por 
100 a las entregas, adquisiciones intracomunitarias e 
importaciones de la masa de pan común congelada 
y del pan común congelado, definidos anteriormente, 
que se destinen por el adquirente exclusivamente a la 
elaboración de pan común.

B) Las harinas panificables.
El epígrafe 3.20.05 del Código Alimentario dispo-

ne que se entenderán por harinas, sin otro calificativo, 
«el producto de la molturación del trigo industrialmente 
limpio. Las harinas de otros cereales y/o leguminosas 
deberán llevar adicionado a su nombre genérico el del 
grano del cual procedan».

Asimismo, el epígrafe 3.20.36 del citado Código 
prevé que, cuando se empleen (en la elaboración del 
pan) harinas de otros cereales, el pan se designará con 
el apelativo correspondiente a la clase de cereal que 
se utilice.

Resulta de estos preceptos que, si bien es la harina 
de trigo la que fundamentalmente se utiliza en la ela-

boración del pan, también se emplean, aunque sea en 
menor proporción, las harinas de otros cereales.

Consecuentemente, será de aplicación el tipo re-
ducido del 4 por 100 a las entregas, adquisiciones in-
tracomunitarias e importaciones de todas las especies 
de harinas que, objetivamente consideradas, puedan 
utilizarse en la elaboración de cualquier tipo de pan, 
con independencia del destino que les dé el adquirente.

C) Los siguientes tipos de leche, producida por 
cualquier especie animal: Natural, certificada, pasteri-
zada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, eva-
porada y en polvo.

El artículo 2.º del Real Decreto 1679/1994, de 22 
de julio («Boletín Oficial del Estado» del 24 de septiem-
bre), por el que se establecen las condiciones sanita-
rias aplicables a la producción y comercialización de 
leche cruda, leche tratada térmicamente y productos 
lácteos, comprende las siguientes definiciones:

«Leche cruda»: La leche producida por la secreción 
de la glándula mamaria de vacas, ovejas, cabras o bú-
falas, que no haya sido calentada a una temperatura 
superior a 40º C ni sometido a un tratamiento de efecto 
equivalente.

«Leche de consumo tratada térmicamente»: La le-
che de consumo destinada a la venta al consumidor 
final y a las colectividades, obtenida mediante trata-
miento térmico y que se presente en las formas de 
leche pasterizada, leche pasterizada sometida a «alta 
pasteurización», leche esterilizada y leche UHT, o bien, 
la leche pasterizada para su venta a granel a petición 
del consumidor individual.

Asimismo, según se regula en las Ordenes de 11 
de febrero de 1987 («Boletín Oficial del Estado» del 
20), tanto las leches líquidas sometidas a un tratamien-
to térmico (leche pasterizada, esterilizada y UHT) como 
las leches deshidratadas (concentrada, evaporada, le-
che en polvo y leche condensada), se pueden presen-
tar bajo las siguientes modalidades, en función de su 
contenido graso: Entera, desnatada y semidesnatada.

Finalmente, el epígrafe 3.15.04.3 del Código Ali-
mentario, define a las leches enriquecidas como «las 
modificadas mediante la adición de principios inmedia-
tos minerales y/o vitaminas que reúnan las condiciones 
establecidas para alimentos enriquecidos en la sección 
V del capítulo XXVI».

A estos efectos, el epígrafe 3.26.30 del Código Ali-
mentario declara que un alimento se considera enrique-
cido únicamente cuando la proporción de uno o varios 
de los nutrientes que lo compongan sea superior a su 
composición normal, limitándose, por tanto, la modifica-
ción a la adición de sus propios constituyentes naturales.

En este sentido, según el informe del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 17 de agosto de 1995, ampara-
do en la normativa comentada, las leches sometidas a 
un tratamiento térmico o a una deshidratación, pueden 
ser modificadas en su contenido graso, resultando las 
clases de leche entera, semidesnatada y desnatada y, 
además, pueden ser, en su caso, enriquecidas con una 
serie de compuestos orgánicos (vitaminas, minerales, 
principios inmediatos).

De lo expuesto, resulta que la leche cruda o natural, 
cuando se la somete a un proceso térmico, origina las 
variedades de leches pasterizada, esterilizada y UHT, 
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y que estos productos, cuando se someten a un pro-
ceso complementario de deshidratación, originan las 
variedades de leche concentrada, evaporada, en polvo 
y condensada. Tanto las leches tratadas térmicamente 
como las deshidratadas pueden, a su vez, ser modifi-
cadas en su contenido graso para originar las varieda-
des entera, semidesnatada y desnatada o, en su caso, 
enriquecidas con determinados compuestos orgánicos.

Las variedades de leche que se han obtenido por 
tratamiento térmico de la leche natural (leche paste-
rizada, esterilizada y UHT) están comprendidas en el 
artículo 91.dos.1.1.º de la Ley del Impuesto, como tam-
bién lo están estos mismos productos en sus varieda-
des entera, semidesnatada, desnatada y enriquecida. 
Igualmente, se comprenden expresamente en dicho 
precepto las variedades deshidratadas de leche con-
centrada, evaporada y en polvo, pero no la variedad 
deshidratada que constituye la leche condensada.

En consecuencia, tributarán al tipo impositivo del 4 
por 100 las entregas, adquisiciones intracomunitarias 
e importaciones de las siguientes variedades de leche 
de cualquier especie animal: Las leches naturales o 
crudas y las leches esterilizadas, pasterizadas, UHT, 
concentradas, evaporadas y en polvo, aunque hayan 
sufrido modificación en su composición (enteras, semi-
desnatadas, desnatadas y enriquecidas), siempre que 
dichas modificaciones se limiten a la adición y/o la sus-
tracción de sus constituyentes naturales.

Sin embargo, tributarán al tipo impositivo del 7 por 
100 las entregas, adquisiciones intracomunitarias e im-
portaciones de leche condensada, cuando se cumplan 
las condiciones previstas en el artículo 91.uno.1.1.º de 
la Ley del Impuesto.

D) Los quesos.
El epígrafe 3.15.26 del Código Alimentario define 

los quesos como aquellos productos «frescos o madu-
rados» obtenidos por separación del suero, después de 
la coagulación de la leche natural, de la desnatada total 
o parcialmente, nata, suero de mantequilla o de sus 
mezclas. En el epígrafe siguiente se clasifican los que-
sos en frescos, madurados o fermentados y fundidos.

En relación con estos productos, el texto legal no 
establece limitación alguna ni tampoco se deduce del 
Código Alimentario.

En consecuencia, tributarán al tipo impositivo del 4 
por 100 las entregas, adquisiciones intracomunitarias 
e importaciones de los quesos frescos, madurados y 
fundidos, sin limitación alguna.

E) Los huevos.
De conformidad con los Reglamentos (CEE) nú-

meros 1907/90, del Consejo, de 26 de junio de 1990, y 
2771/75, del Consejo, de 29 de octubre de 1975, debe 
entenderse bajo la denominación de «huevos» los hue-
vos con cáscara de aves de corral aptos para el consumo 
humano en estado natural o para su utilización por las in-
dustrias de la alimentación, con exclusión de los huevos 
rotos, los huevos incubados y los huevos cocidos.

El Real Decreto 1317/1992, de 30 de octubre, es-
tablece en su artículo 2.º, número 3, que las aves de 
corral son las gallinas, pavos, pintadas, patos, ocas, 
codornices, palomas, faisanes y perdices.

Por otra parte, según el artículo 2.º del Real Decre-
to 1348/1992, de 6 de noviembre («Boletín Oficial del 

Estado» de 5 de diciembre), por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria para la producción y 
comercialización de los ovoproductos, se entiende por 
ovoproductos los productos obtenidos a partir del huevo, 
de sus diferentes componentes o sus mezclas, una vez 
quitadas la cáscara y las membranas y que están des-
tinados al consumo humano; podrán estar parcialmente 
completados por otros productos alimenticios o aditivos y 
podrán hallarse en estado líquido, concentrado, deseca-
do, cristalizado, congelado, ultracongelado o coagulado.

Los ovoproductos, por tanto, son productos deri-
vados de los huevos que, al tener la consideración, a 
estos efectos, de productos transformados, quedarán 
excluidos del ámbito de aplicación del tipo impositivo 
del 4 por 100.

En consecuencia, tributarán al tipo impositivo del 4 
por 100 las entregas, adquisiciones intracomunitarias 
e importaciones de los huevos de las aves de corral, 
excluidos los huevos rotos, incubados y cocidos.

Tributarán al tipo del 7 por 100 las entregas, ad-
quisiciones intracomunitarias e importaciones de los 
huevos cocidos y de los ovoproductos definidos ante-
riormente, cuando cumplan las previsiones contenidas 
en los números 1.º ó 2.º del artículo 91.uno.1 de la Ley 
del Impuesto.

F) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tu-
bérculos y cereales, que tengan la condición de pro-
ductos naturales, de acuerdo con el código alimentario 
y las disposiciones dictadas para su desarrollo.

El requisito establecido por el precepto legal para 
que las operaciones relativas a los productos compren-
didos en esta letra F) disfruten del tipo reducido del 4 
por 100 es que dichos productos tengan la condición 
de naturales.

La delimitación de este concepto no es fácil, por-
que ni el Código Alimentario ni las disposiciones que lo 
desarrollan ni la propia Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido definen este concepto.

Del Código Alimentario sólo puede inferirse una 
contraposición entre productos naturales y productos 
transformados o derivados.

Así, cuando define los alimentos en el epígrafe 
1.02.01 establece que «tendrán la consideración de ali-
mentos todas las sustancias o productos de cualquier 
naturaleza, sólidos o líquidos, naturales o transforma-
dos que, por sus características, aplicaciones, compo-
nentes, preparación y estado de conservación, sean 
susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados 
para alguno de los fines siguientes: 

a) Para la normal nutrición humana o como fruitivos; 
b) Como productos dietéticos en casos especiales de 
alimentación humana».

También existe en el Código Alimentario una refe-
rencia a los productos transformados en las siguientes 
definiciones:

«Preparación culinaria (epígrafe 2.07.00): Es el 
conjunto de operaciones que, mediante técnicas sim-
ples (mecánicas, físicas y especialmente las térmicas), 
transforman ciertas materias primas alimenticias para 
hacer su consumo apto y agradable.»

«Conservas (epígrafe 3.26.01): Productos obteni-
dos a partir de alimentos perecederos de origen animal 
o vegetal, con o sin adición de otras sustancias autori-
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zadas, contenidos en envases apropiados, hermética-
mente cerrados, tratados exclusivamente por el calor, 
en la forma que asegure su conservación.»

«Semiconservas (epígrafe 3.26.01): Son pro-
ductos estabilizados para un tiempo limitado por un 
tratamiento apropiado y mantenidos en recipientes 
impermeables al agua a presión normal. Su duración 
de utilización puede prolongarse almacenándolos en 
frigoríficos.»

De estas definiciones puede deducirse que los pro-
ductos transformados se obtienen a partir de materias 
primas o productos perecederos, es decir, de los pro-
ductos naturales, mediante la aplicación a los mismos 
de determinadas técnicas. Los productos resultantes, 
entre ellos las citadas conservas, semiconservas y las 
preparaciones culinarias, son productos transforma-
dos, no naturales, que se excluyen, por tanto, del tipo 
reducido del 4 por 100.

Ante la falta de un concepto determinado de pro-
ducto natural, deberán utilizarse, para su concreción, 
los criterios contenidos en el artículo 23.2 de la Ley Ge-
neral Tributaria, según el cual, en tanto no se definan 
por el ordenamiento tributario, los términos empleados 
en sus normas se entenderán conforme a su sentido 
jurídico, técnico o usual, según proceda.

En este sentido, debe entenderse por productos na-
turales los que se obtienen directamente de sus cultivos, 
sin someterlos a ninguna técnica de transformación.

No obstante, dichos productos naturales pueden 
ser objeto de algunas operaciones simples de manipu-
lación o conservación que pretenden exclusivamente 
mantenerlos en las debidas condiciones técnico-sani-
tarias para el consumo en un tiempo variable o para 
darles una presentación idónea para el consumo, con-
servando sus características originales, sin que, por 
ello, pierdan su condición de productos naturales.

A estos efectos, y por razones de sistemática en la 
regulación del Impuesto sobre el Valor Añadido, debe 
considerarse que dichas operaciones de manipulación 
o conservación son las que se comprenden en el ar-
tículo 45 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido como excluidas del concepto de transforma-
ción, en relación con el régimen especial de la agricul-
tura, ganadería y pesca. El citado precepto establece 
que no se considerarán procesos de transformación: 
«Los actos de mera conservación de los bienes, tales 
como la pasteurización, refrigeración, congelación, se-
cado, clasificación, limpieza, embalaje o acondiciona-
miento, descascarado, descortezado, astillado, trocea-
do, desinfección o desinfectación».

De acuerdo con lo expuesto, debe entenderse por 
«productos naturales» los productos que se encuen-
tran en el mismo estado que se obtienen de sus pro-
pios cultivos, así como estos mismos productos cuando 
hayan sido objeto de operaciones simples de manipula-
ción o de conservación, manteniendo sus característi-
cas originales, como son las de clasificación, limpieza, 
embalaje o acondicionamiento, descascarado, trocea-
do, desinfección, desinsectación, refrigeración, con-
gelación, pasteurización, desecación, deshidratación 
y otras análogas necesarias para dar a los productos 
una presentación idónea y habitual para el consumo o 
las de esterilización.

En relación con cada uno de los productos com-
prendidos en la citada letra F), resulta lo siguiente:

1) Frutas.
El Código Alimentario las contempla en su capítulo 

XXII.
En el epígrafe 3.22.01 del Código, con la denomina-

ción genérica de frutas, se comprende el fruto, la infru-
tescencia, la semilla o las partes carnosas de órganos 
florales, que hayan alcanzado un grado adecuado de 
madurez y sean propias para el consumo humano.

En el epígrafe 3.22.05 se clasifican las frutas, por 
su naturaleza, en carnosas, secas y oleaginosas y, por 
su estado, en frescas, desecadas, deshidratadas y con-
geladas.

Las frutas carnosas son aquellas cuya parte co-
mestible posea en su composición más de un 50 por 
100 de agua (brevas, ciruelas, naranjas, mandarinas, 
peras, etcétera), y las frutas secas, las que tengan en 
su composición menos del 50 por 100 de agua (almen-
dra, avellana, castaña, nuez, etc.).

Las frutas oleaginosas son las empleadas para la 
obtención de grasas y para el consumo humano (acei-
tuna, cacahuete, girasol, etc.).

En cuanto a las frutas secas, el epígrafe 3.22.07 
del Código Alimentario establece expresamente lo si-
guiente: «Las frutas secas, además de presentarse al 
consumidor en su forma natural, pueden adoptar las 
siguientes formas: Almendras y avellanas tostadas, sa-
ladas (tostadas con sal), peladas (tostadas sin piel) y 
castañas asadas y peladas (asadas sin piel)».

En consecuencia, las modalidades de frutas secas 
comprendidas en el citado epígrafe 3.22.07 del Código 
Alimentario que no tengan la condición de productos 
naturales quedan excluidas de la aplicación del tipo im-
positivo del 4 por 100.

Finalmente, en el epígrafe 3.22.16 se definen los 
derivados de las frutas de la forma siguiente: «A efec-
tos de este Código tienen la consideración de deriva-
dos de frutas los zumos, néctares, derivados de tomate 
y confecciones obtenidas a partir de cualquier tipo o 
variedad de fruta o frutos frescos, mediante tratamiento 
o manipulación adecuados».

Se comprenden entre estos derivados los zumos y 
néctares (zumos frescos, naturales, conservados, con-
centrados, azucarados, etc.), las cortezas, zumo de to-
mate, puré, pasta y concentrado de tomate, compotas, 
confituras, mermeladas, jaleas, pulpas, pectinas, fruta 
hilada, frutas en almíbar (macedonia), fruta confitada, 
fruta glaseada.

Consecuentemente, tributarán al tipo del 4 por 100 
las frutas carnosas, secas u oleaginosas (aceitunas, 
cacahuetes, pipas o semillas de girasol, etc.), que, 
de conformidad con el Código Alimentario, tienen la 
consideración de frutas naturales, con independencia 
del destino que les dé el adquirente, excluyéndose las 
frutas secas no comprendidas en este grupo, especial-
mente las sometidas a procesos de tostado o asado 
y complementarios, citadas anteriormente, que tributa-
rán al tipo impositivo del 7 por 100 cuando cumplan 
las previsiones contenidas en los números 1.º ó 2.º del 
artículo 91.uno.1 de la Ley del Impuesto.

Asimismo, se excluyen del tipo impositivo del 4 por 
100 los productos definidos por el Código como deriva-
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dos de las frutas, a los que también se ha hecho refe-
rencia en los párrafos precedentes.

2) Verduras y hortalizas.
El epígrafe 3.21.01 dispone que con la denomi-

nación genérica de hortaliza «se designa a cualquier 
planta herbácea, hortícola, en sazón que se puede uti-
lizar como alimento, ya sea en crudo o cocinada»; y con 
la denominación de verdura «a un grupo de hortalizas 
en las que la parte comestible está constituida por sus 
órganos verdes».

Se comprenden en estos productos los frutos, bul-
bos, coles, hojas y tallos tiernos, inflorescencia (alca-
chofas), legumbres verdes, pepónides, raíces, tallos 
jóvenes y setas, que pueden presentarse frescos, de-
secados, deshidratados y congelados.

De acuerdo con el epígrafe indicado y las conside-
raciones hechas anteriormente, todos los productos 
indicados tributarán al tipo impositivo del 4 por 100, con 
independencia del destino que les dé el adquirente.

Por el contrario, tributarán al tipo impositivo del 7 
por 100 los derivados de los mismos, que no tienen la 
condición de naturales entre los que el Código Alimen-
tario comprende los encurtidos, el chucrut y los extrac-
tos de verduras y hortalizas, cuando sean aptos para 
la alimentación o se utilicen habitual e idóneamente en 
la obtención de productos alimenticios, de conformidad 
con lo dispuesto en los números 1.º y 2.º del artículo 
91.uno.1 de la Ley del Impuesto.

3) Legumbres.
El Código Alimentario distingue dentro de las le-

guminosas (epígrafe 3.18.00), entre las legumbres se-
cas (epígrafes 3.18.01 y 3.18.02) y legumbres frescas 
(3.21.01).

El epígrafe 3.21.01 del citado Código establece 
que la denominación «legumbres frescas» se dará a 
los frutos y semillas no maduros de las hortalizas legu-
minosas, comprendiéndose dentro de éstas, según el 
epígrafe 3.21.02, las legumbres verdes.

Las legumbres secas se definen en el epígrafe 
3.18.01 del Código como «las semillas secas, limpias y 
sanas y separadas de la vaina, procedentes de plantas 
de la familia de las leguminosas, de uso corriente en el 
país y que directa o indirectamente resulten adecuadas 
para la alimentación».

De acuerdo con el epígrafe siguiente 3.18.02 se 
comprenden, entre ellas, las judías, lentejas, garban-
zos, guisantes secos, habas secas, altramuces, soja, 
cacahuete, garrofas y algarrobas.

Todos estos productos, en aplicación del menciona-
do precepto, tributarán al tipo impositivo del 4 por 100, 
con independencia del destino que les dé el adquirente 
de los mismos, siempre que tengan la condición de pro-
ductos naturales.

En el epígrafe 3.18.03 se contemplan los derivados 
de las leguminosas que son «los productos obtenidos 
por la elaboración de legumbres secas aptos para la 
alimentación o destinados a servir de materia prima 
para la fabricación de productos alimenticios».

Se comprenden entre estos derivados, según el 
Código, las legumbres mondadas, los purés de legum-
bres y las harinas de legumbres, que son productos 
obtenidos previa elaboración apropiada, diferentes de 
las materias primas utilizadas y que sirven también, 

normalmente, como materia prima para la fabricación 
de otros alimentos.

Sin embargo, por las razones indicadas anterior-
mente, no se consideran productos derivados, a los 
efectos de la aplicación del tipo reducido del 4 por 100, 
las legumbres simplemente mondadas.

En consecuencia, tributarán al tipo impositivo 
del 4 por 100 las legumbres que tengan la condición 
de productos naturales (judías, lentejas, garbanzos, 
guisantes secos, habas secas, altramuces, soja, ca-
cahuete, garrofas y algarrobas, incluidas las legum-
bres mondadas) y tributarán al 7 por 100 los purés 
de legumbres y las harinas de legumbres, en los tér-
minos previstos en los números 1.º y 2.º del artículo 
91.uno.1 de la Ley del Impuesto, con excepción de 
las harinas panificables que, en su caso, tributarán al 
tipo del 4 por 100, de acuerdo con el contenido de la 
letra B) anterior.

Las legumbres verdes tributarán por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido según los criterios indicados 
en el número 2) anterior de esta letra F), relativo a las 
hortalizas.

4) Tubérculos.
Se comprenden en el capítulo XIX del Código Ali-

mentario.
En el epígrafe 3.19.01 se establece que «con la 

denominación genérica de «patatas» se conocerán 
los tubérculos procedentes de la planta «solanumtu-
berosum», sanos, maduros, limpios de tierra u otras 
impurezas y que, en su estado natural o debidamente 
conservados, sean aptos para el consumo humano».

Este producto se clasifica en patata fresca y pelada, 
obtenida esta última a partir de patatas frescas, a las 
que se ha desprovisto de la piel y acondicionado conve-
nientemente para mantenerlas durante un cierto tiempo 
en buen estado sanitario con su alto nivel de calidad.

En el epígrafe 3.19.07 se definen los productos 
derivados de las patatas como los obtenidos por ela-
boración de las mismas, aptos para la alimentación o 
destinados a servir de materia prima para la fabrica-
ción de productos alimenticios, comprendiéndose entre 
ellos (epígrafe 3.19.08) las patatas conservadas, des-
hidratadas, congeladas, fritas, harina de patata, fécula 
de patata, gránulos, copos de patata y otros productos.

De estos productos, además de la patata fresca y 
pelada, deben considerarse como productos no trans-
formados, es decir, como productos naturales a los 
efectos del precepto que se estudia, las patatas con-
servadas, deshidratadas y congeladas, a las que de-
berá aplicarse el tipo impositivo del 4 por 100, mientras 
que las demás variedades citadas como derivados de 
la patata tributarán al 7 por 100.

En el epígrafe 3.19.10 del Código se enumeran 
también otros tubérculos que, en estado natural, deben 
igualmente beneficiarse del tipo reducido del 4 por 100, 
como son los boniatos y batatas, la chufa de granza y 
la chufa cosechero.

Consecuentemente, tributarán al tipo del 4 por 100 
las patatas frescas, peladas, conservadas, deshidrata-
das y congeladas, los boniatos, la batata y las chufas, 
tal como se definen en el Código Alimentario, con in-
dependencia del destino que les dé el adquirente de 
los mismos.
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Al tipo del 7 por 100 tributarán los productos deriva-
dos de los mencionados tubérculos, que se han citado 
anteriormente, cuando cumplan las previsiones conte-
nidas en los números 1.º ó 2.º del artículo 91.uno.1 de 
la Ley del Impuesto.

5) Cereales.
El epígrafe 3.17.01 del mismo Código Alimentario 

establece que «se entenderá bajo la denominación de 
cereal a las plantas gramíneas y a sus frutos madu-
ros enteros, sanos y secos. También se considerará en 
este epígrafe el alforfón o trigo sarraceno, de la familia 
de las Poligonáceas».

Según el epígrafe 3.17.02 del citado Código se 
comprenden bajo esta denominación de cereales los 
siguientes productos: El alpiste, arroz, avena, cebada, 
centeno, maíz, mijo, panizo, panizo de daimiel, sorgo, 
trigo y alforfón o trigo sarraceno.

Consecuentemente, considerando el texto del pre-
cepto indicado de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y el contenido de las referidas normas alimen-
tarias, tienen la condición de productos naturales y 
quedarán comprendidos en el ámbito de aplicación del 
tipo reducido del 4 por 100 los cereales relacionados 
anteriormente, con independencia del destino que les 
dé el adquirente de los mismos.

En particular, se comprenden también entre dichos 
productos naturales las siguientes variedades de arroz: 
Arroz cáscara, arroz cargo (arroz descascarillado), 
arroz blanqueado (pulido o blanco), arroz partido (el 
Código los considera como defectuosos y los define 
como medianos si los fragmentos son de tamaño in-
ferior a las tres cuartas partes de un grano) y granos 
verdes (el Código los considera como defectuosos, 
incluyéndose en esta denominación aquellos que, por 
no estar suficientemente maduros en el momento de 
la recolección, presentan superficie de color verdoso).

Por otro lado, los subproductos y productos de-
rivados de los citados cereales, obtenidos a partir de 
procesos de elaboración de los mismos, no tienen la 
condición de productos naturales, tributando por el Im-
puesto sobre el Valor Añadido al tipo impositivo del 7 
por 100, excepto las harinas panificables, cuando sean 
productos aptos para la nutrición humana o animal o 
se utilicen habitual e idóneamente en la obtención de 
productos alimenticios, de acuerdo con las previsio-
nes contenidas en los números 1.º y 2.º del artículo 
91.uno.1 de la Ley del Impuesto; en otro caso, los ci-
tados subproductos y productos derivados tributarán al 
tipo general del 16 por 100.

En particular, se considerarán como productos 
derivados los siguientes: Sémola de arroz, morret de 
arroz, salvado de arroz, cascarilla de arroz, cilindros 
de arroz o pellets de cascarilla, harina de arroz, gluten 
de maíz, germen de maíz, salvado de trigo, solubles 
de destilería, heces de cervecería, torta de germen de 
maíz, triguillo y grañones de maíz, que tributarán al tipo 
impositivo del 7 por 100.

2. Esta Resolución sustituye a la número 2/1993, de 
18 de febrero, de este Centro Directivo («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de marzo).

Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medi-
das para la mejora de la calidad y cohesión del 
sistema nacional de salud, de contribución a la 
consolidación fiscal, y de elevación del importe 
máximo de los avales del Estado para 2011

(BOE de 20 de agosto)

(...)

Disposición transitoria cuarta. Tipo impositivo apli-
cable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las en-
tregas de viviendas (449). 

Con efectos desde la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley y vigencia exclusivamente hasta el 31 de 
diciembre de 2012, se aplicará el tipo reducido del 4 
por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las en-
tregas de bienes a las que se refiere el número 7.º del 
apartado uno.1, del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado (...)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Dirección 
General de Tributos, sobre el tipo impositivo 
aplicable a determinadas entregas de bienes y 
prestaciones de servicios en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

(BOE de 6 de agosto)

I
El Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de me-

didas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, establece, con efectos 
desde el 1 de septiembre de 2012, modificaciones, en-
tre otros, en los artículos 90 y 91 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
IVA en lo sucesivo.

Además de la elevación de los tipos impositivos del 
IVA, algunas de las categorías de bienes y servicios 
que hasta la fecha venían disfrutando de un tipo impo-
sitivo reducido pasarán a ser gravadas al tipo impositivo 
general del Impuesto.

Debe tenerse en cuenta que muchas de estas mo-
dificaciones suponen la revisión de la Ley del IVA en 
relación con lo establecido en el anexo III de la Directi-
va 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 
2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, donde se detallan las categorías de bie-
nes y servicios que pueden beneficiarse de tipos impo-
sitivos reducidos.

Es criterio reiterado de la Comisión Europea, y así 
deriva también de la jurisprudencia del Tribunal Supe-

(449)  Texto modificado por la Disposición Final 5ª, del Real Decreto-ley 
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del dé-
ficit publico (boE de 31 de diciembre). 
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rior de Justicia de la Unión Europea, que los Estados 
miembros deben realizar una transposición estricta y 
limitada de la categoría de bienes y servicios conteni-
dos en el referido anexo III, sobre los que cabe aplicar, 
por excepción, un tipo reducido; compromiso asumido 
por los Estados miembros con el objetivo de lograr una 
mayor armonización en el ámbito del Impuesto.

Con independencia de lo anterior, también se hace 
necesario precisar que el tipo impositivo aplicable a las 
operaciones sujetas al IVA es el vigente con carácter 
general en la fecha de devengo de las mismas.

En consecuencia, esta Dirección General considera 
oportuno dictar esta Resolución.

II
Tipo impositivo aplicable a determinadas entregas, 

adquisiciones intracomunitarias e importaciones de 
bienes, y prestaciones de servicios:

1. Tipo impositivo aplicable a los objetos que, por 
sus características, solo puedan utilizarse como mate-
rial escolar.

Se modifica el último párrafo del artículo 
91.Dos.1.2.º de la Ley 37/1992, en aras de una aplica-
ción más acorde con lo establecido en el anexo III de 
la Directiva 2006/112/CE. De esta forma, a partir del 1 
de septiembre de 2012, la aplicación del tipo reducido 
del 4 % al material escolar queda limitada en esta ca-
tegoría de bienes a los álbumes, partituras, mapas y 
cuadernos de dibujo.

Por tanto, a partir de la citada fecha tributarán al tipo 
general, entre otros, el material didáctico de uso es-
colar, incluidos los puzzles y demás juegos didácticos, 
mecanos o de construcción; el material escolar, inclui-
dos, entre otros, los portalápices, agendas, cartulinas 
y blocs de manualidades, compases, papel coloreado 
y para manualidades, plastilina, pasta de modelado, 
lápices de cera, pinturas, témperas, cuadernos de es-
piral, rollos de plástico para forrar libros y el material 
complementario al anterior y las mochilas infantiles y 
juveniles escolares.

La aplicación del tipo general se realizará con inde-
pendencia de que los objetos que por sus característi-
cas solo puedan utilizarse como material escolar lleven 
impresa la leyenda material escolar o uso escolar. En 
todo caso, mantienen la tributación al tipo reducido del 4 
% los álbumes, partituras, mapas y cuadernos de dibujo.

Tributan al tipo general, sin que haya habido mo-
dificación en este sentido, el material de oficina que 
se consideraba que no era de uso exclusivo escolar, 
como los folios blancos, bolígrafos, lapiceros grapa-
doras, taladradoras, pósit, tippex, pegamentos, tijeras, 
taladradoras, organizadores, gomas de borrar, saca-
puntas, carpetas de gomas, rotuladores, marcadores, 
reglas, plumieres, etc., y las mochilas distintas de las 
escolares.

Los libros escolares, como el resto de libros, pe-
riódicos y revistas, mantienen la tributación al tipo re-
ducido del 4 %.

2. Tipo impositivo aplicable a las flores y plantas 
ornamentales.

La nueva redacción del artículo 91.Uno.1.8.º de la 
Ley 37/1992 excluye de la aplicación del tipo reducido 
del 10 % del Impuesto a las flores y plantas ornamenta-

les. No obstante, seguirán tributando a dicho tipo impo-
sitivo las semillas, bulbos, esquejes y otros productos 
de origen exclusivamente vegetal susceptibles de ser 
utilizados en la obtención de flores o plantas vivas.

A estos efectos, se consideran semillas los elemen-
tos botánicos cuyo destino es reproducir la especie o 
establecer cultivos, así como los tubérculos, bulbos y 
otros órganos y material vivo que se utilicen con tales 
fines.

Tendrán la consideración de flores y plantas orna-
mentales aquellas que por su naturaleza y característi-
cas se cultivan y se comercializan para ser destinadas 
con propósitos decorativos, tanto para ser plantadas en 
el exterior, como planta de interior o para flor cortada, 
ya sean vendidos en maceta, contenedor, cepellón o 
raíz desnuda.

En particular, a título de ejemplo, tributarán al tipo 
general del 21 %, entre otras:

- las coníferas, angiospermas de hoja persistente o 
caducifolia, y los helechos arborescentes,

- los arbustos ornamentales,
- las trepadoras,
- las plantas acuáticas y palustres,
- las palmeras,
- las plantas bulbosas,
- las plantas tuberosas,
- los helechos,
- los cactus y plantas crasas,
- las flores anuales,
- los céspedes,
- los bambúes,
- los ficus, bromeliáceas, crasuláceas, marantá-

ceas, aráceas, liliáceas y demás plantas de interior,
- las orquídeas y epifitas.
Por su parte, tributarán al tipo reducido del 10 % los 

árboles y arbustos frutales, las plantas hortícolas y las 
plantas aromáticas utilizadas como condimento.

En todo caso, tributarán al citado tipo reducido los 
productos definidos en los párrafos anteriores de este 
número 2.º cuando, por sus características objetivas, 
envasado, presentación y estado de conservación, 
sean susceptibles de ser utilizados directa, habitual e 
idóneamente en la realización de actividades agrícolas, 
forestales o ganaderas.

3. Tipo impositivo aplicable a los servicios mixtos 
de hostelería.

El mismo criterio de acomodo a la Directiva comu-
nitaria ha determinado la nueva redacción del artículo 
91.Uno.2.2.º de la Ley del Impuesto, en la que la inter-
pretación literal de la aplicación del tipo reducido del 10 
%, a partir de 1 de septiembre de 2012, a los servicios 
de hostelería, acampamento, balneario y de restauran-
tes, exige excepcionar de la aplicación de dicho tipo a los 
servicios mixtos de hostelería, espectáculos, discotecas, 
salas de fiestas, barbacoas y análogos, que a partir de 
dicha fecha pasan a tributar al tipo general del 21 %.

La aplicación del tipo general requiere que se tra-
te, en todo caso, de un servicio mixto de hostelería, lo 
que implica la existencia de un servicio de hostelería 
conjuntamente con una prestación de servicio recrea-
tivo, por lo que se excluyen los supuestos en que la 
prestación de este último constituye una actividad ac-
cesoria al principal de hostelería. A tales efectos, se 
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considera como actividad accesoria aquella que no se 
percibe por sus destinatarios como claramente diferen-
ciada de los servicios de hostelería, es decir, que viene 
a complementar la realización de la actividad principal 
de hostelería, sin que constituya una finalidad en sí 
misma que la califique como una actividad autónoma 
de la principal.

Es importante señalar que dentro de estos servicios 
mixtos de hostelería se incluyen todos aquellos pres-
tados por salas de bailes, salas de fiestas, discotecas 
y establecimientos de hostelería y restauración en los 
que, conjuntamente con el suministro de alimentos o be-
bidas, se ofrecen servicios recreativos de cualquier na-
turaleza, tales como espectáculos, actuaciones musica-
les, discoteca, salas de fiesta, salas de baile y karaoke.

La aplicación del tipo general se realiza con inde-
pendencia de la circunstancia de que en las facturas 
expedidas para documentar las operaciones o para 
justificar el acceso a los locales se diferencie el precio 
de los servicios de espectáculo, actuaciones musica-
les, discoteca, salas de fiesta, salas de baile o servicios 
análogos, y el de los alimentos y bebidas que se ofrez-
can en los mismos.

A tales efectos, carece de relevancia el carácter vo-
luntario u obligatorio de la asistencia del cliente a los 
espectáculos o del consumo por este de alimentos y 
bebidas.

Asimismo, la aplicación del tipo general es indepen-
diente de la forma de acceso a los locales y pago de las 
consumiciones (compra de entrada que incluye consu-
mición, con precio diferente según sea con o sin alco-
hol, tique de consumición canjeable en la barra al con-
sumir y pago al salir, entrada gratuita y pago al tiempo 
de cada consumición, entrega de una tarjeta monedero 
a cambio de una percepción dineraria, de la que se irá 
descontando el importe de las consumiciones, etc.), ya 
que los servicios prestados en los mismos están den-
tro de las prestaciones a las que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 91.Uno.2.2.º de la Ley 37/1992.

En particular, tributarán al tipo general del 21 %, 
entre otros:

- los servicios de discotecas, clubs, cena espectá-
culo, sala de fiestas, sala de baile, sauna, piscina, bal-
neario, utilización de pistas o campos deportivos, etc., 
prestados por los hoteles a sus clientes, siempre que 
no tengan carácter accesorio o complementario a la 
prestación del servicio de hostelería y se facturen de 
forma independiente al mismo,

- servicios de discoteca, cena espectáculo, salas 
de fiestas, tablaos-flamencos, karaoke, salas de baile 
y barbacoa,

- servicios de hostelería prestados por cafés-teatro, 
cafés-concierto, pubs y cafeterías simultáneamente 
con actuaciones musicales y similares. Como excep-
ción, tributarán al tipo reducido del 10 %, los suminis-
tros de comidas y bebidas para consumir en el acto 
efectuadas en los días y horas en los que no se presten 
simultáneamente servicios musicales o de espectáculo.

Por el contrario, tributarán al tipo reducido del 10 %, 
entre otros:

- los servicios de hostelería o restauración presta-
dos en bares o cafeterías donde estén instaladas má-

quinas recreativas o de azar, así como juegos de billar, 
futbolín, dardos, máquinas de juegos infantiles, etc.,

- los servicios de bar y restaurante prestados en 
salas de bingo, casino y salas de apuestas,

- el servicio de hostelería o restauración conjunta-
mente con el servicio accesorio de actuación musical, 
baile, etc., contratado en la celebración de bodas, bau-
tizos y otros eventos similares.

4. Tipo impositivo aplicable a los servicios de pe-
luquería.

A partir del 1 de septiembre de 2012, tributarán 
al tipo general del Impuesto los servicios de peluque-
ría comprendidos en el epígrafe 972.1 de la sección 
primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, aprobadas por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, incluyendo los com-
plementarios contenidos en la nota 1. del mencionado 
epígrafe, que comprenden los relacionados con pelu-
cas, postizos, añadidos y otras obras de igual clase, así 
como los servicios de manicura.

Se incluyen, entre otros, los servicios consistentes 
en lavar, marcar, peinar, corte, coloración, decolora-
ción, permanentes, desrizados, manicura y posticería.

Por otra parte, mantienen su tributación al tipo ge-
neral del Impuesto, entre otros, los servicios relacio-
nados con la estética y belleza, tales como pedicura, 
depilación, maquillaje, masajes corporales, tratamien-
tos corporales, rayos UVA, tatuajes, etc., prestados por 
salones, institutos de belleza y gabinetes de estética.

5. Tipo impositivo aplicable a los servicios presta-
dos a personas físicas que practiquen el deporte o la 
educación física.

A partir del 1 de septiembre de 2012, tributarán al 
tipo general del Impuesto los servicios prestados a per-
sonas físicas que practiquen el deporte o la educación 
física, excluidos aquellos a los que les resulte aplicable 
la exención a que se refiere el artículo 20, apartado 
uno, número 13, de esta Ley.

Por tanto, pasarán a tributar al tipo general a partir 
de dicha fecha, cuando no se trate de servicios exen-
tos, entre otros:

- los servicios prestados por club náuticos, escue-
la de vela, actividades relacionadas con deportes de 
aventura (senderismo, escalada, cañones, rafting, trek-
king, puenting y actividades similares), boleras, hípica, 
las cuotas de acceso a los gimnasios, etc.,

- el uso de pistas, campos e instalaciones depor-
tivas: uso de campo de golf, pistas de tenis, squash y 
paddle, piscinas, pistas de atletismo, etc.,

- las clases para la práctica del deporte o la edu-
cación física: las clases de golf, tenis, paddle, esquí, 
aerobic, yoga, pilates, taichi, artes marciales, spinning, 
esgrima, ajedrez, etc.,

- el alquiler de equipos y material para la práctica 
deportiva: el alquiler de tablas de esquí, snowboard y 
botas, raquetas, equipos de submarinismo, bolsas de 
palos, bolas y coches eléctricos para el desplazamiento 
por los campos de golf, etc.

6. Tipo impositivo aplicable a los servicios presta-
dos por intérpretes, artistas, directores y técnicos.

A partir del 1 de septiembre de 2012, se aplicará 
el tipo general del Impuesto a los servicios prestados 
por intérpretes, artistas, directores y técnicos que sean 
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personas físicas, a los productores de películas cine-
matográficas susceptibles de ser exhibidas en salas de 
espectáculos y a los organizadores de obras teatrales 
y musicales.

No estarán sujetas al Impuesto las actividades de 
intérpretes, artistas, directores y técnicos, realizadas 
en régimen de dependencia laboral y administrativa.

Mantienen la exención del Impuesto los servicios 
profesionales prestados por artistas plásticos, escrito-
res, colaboradores literarios, gráficos y fotográficos de 
periódicos y revistas, compositores musicales, autores 
de obras teatrales y de argumento, adaptación, guión 
y diálogos de las obras audiovisuales, traductores y 
adaptadores, incluidos aquellos cuya contraprestación 
consista en derechos de autor.

7. Tipo impositivo aplicable a la asistencia sanitaria, 
dental y curas termales.

A partir del 1 de septiembre de 2012, tributarán al 
tipo general del 21 % los servicios prestados por pro-
fesionales médicos y sanitarios que no consistan en el 
diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermeda-
des, incluido análisis clínicos y exploraciones radiológi-
cas, que se encuentren exentos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 37/1992.

En particular, tributarán al tipo general los servicios 
de depilación láser, dermocosmética y cirugía estética, 
mesoterapia y tratamientos para adelgazar, masajes 
prestados por fisioterapeutas, servicios de nutrición y 
dietética, prestados por profesionales médicos o sani-
tarios debidamente reconocidos, y realizados al mar-
gen del servicio médico de diagnóstico, prevención o 
tratamiento de enfermedades.

Igualmente, se aplicará el tipo general del Impuesto 
a la elaboración de informes periciales de valoración 
del daño corporal, y a la expedición de certificados mé-
dicos dirigidos a valorar la salud de una persona con el 
objeto de hacer un seguro de vida para las compañías 
de seguros o para ser presentados en el curso de un 
procedimiento judicial.

También tributan al tipo general los servicios pres-
tados por veterinarios al margen de los efectuados en 
favor de titulares de explotaciones agrícolas, forestales 
o ganaderas.

Los servicios de balneario urbano y curas terma-
les, circuitos termales, SPA, hidroterapia, etc., tributan 
al 21 %.

En todo caso, siguen manteniendo la exención del 
Impuesto los servicios prestados por estomatólogos, 
odontólogos, mecánicos dentistas y protésicos denta-
les, siempre y cuando se refieran actividades relacio-
nadas con su profesión.

8. Tipo impositivo aplicable a las entregas de viviendas.
El número 7.º del artículo 91.Uno.1 de la Ley 

37/1992 establece la aplicación del tipo reducido del 
10 % a las entregas de edificios o partes de los mismos 
aptos para su utilización como viviendas, incluidas las 
plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y 
anexos en ellos situados que se transmitan conjunta-
mente (...)..

Dicho precepto no ha sufrido alteración en su re-
dacción por el Real Decreto-ley 20/2012.

No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta 
que la disposición transitoria cuarta del Real Decreto-

ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la me-
jora de la calidad y cohesión del sistema nacional de 
salud, de contribución a la consolidación fiscal, y de 
elevación del importe máximo de los avales del Estado 
para 2011, en la redacción dada por el Real Decreto-
ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para 
la corrección del déficit público, estableció que hasta el 
31 de diciembre de 2012, se aplicará el tipo reducido 
del 4 % del Impuesto sobre el Valor Añadido a las en-
tregas de bienes a las que se refiere el número 7.º del 
apartado uno.1, del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

La disposición transitoria cuarta del Real Decreto-
ley 9/2011 sigue vigente, dado que no ha sido deroga-
da por el aludido Real Decreto-ley 20/2012. Por tanto, 
cabe concluir que las entregas de viviendas a que se 
refiere el número 7.º del apartado uno.1 del artículo 91 
de la Ley 37/1992, que determinen una operación suje-
ta a IVA, cuyo devengo se produzca con anterioridad a 
1 de enero de 2013, aplicarán el tipo impositivo del 4 %.

III
Determinación del tipo impositivo vigente en las 

entregas de bienes y prestaciones de servicios como 
consecuencia de la variación de los tipos:

De acuerdo con el artículo 90, apartado dos, de la 
Ley del Impuesto, el tipo impositivo aplicable a cada 
operación será el vigente en el momento del devengo, 
que se regula en los artículos 75 a 77 de dicha Ley, en 
particular, en cuanto a las operaciones interiores, en el 
citado artículo 75.

En el supuesto de que se hubieran efectuado pagos 
a cuenta, anteriores al 1 de septiembre de 2012, vin-
culados a la realización de entregas de bienes y pres-
taciones de servicios por operaciones interiores a las 
que afecte la modificación de los tipos impositivos in-
troducida por el reiterado Real Decreto-ley 20/2012, el 
tipo impositivo aplicable habrá sido el vigente en el mo-
mento en que tales pagos se hubiesen realizado efec-
tivamente. El tipo impositivo aplicado en dichos pagos 
anticipados no será objeto de modificación posterior, 
si las entregas de bienes o prestaciones de servicios, 
vinculadas a dichos pagos a cuenta, se produce con 
posterioridad al 31 de agosto de 2012.

En aquellos supuestos de modificación de la base 
imponible, previstos en el artículo 80 de la Ley del 
Impuesto (devolución de envases y embalajes, otor-
gamiento de descuentos, bonificaciones y rappels 
con posterioridad a la realización de las operaciones, 
alteraciones de precios y resolución, total o parcial de 
operaciones), la rectificación debe efectuarse teniendo 
en cuenta los tipos que se aplicaron cuando se produjo 
el devengo de las operaciones objeto de modificación, 
y no el que esté vigente en el momento de realizarse 
la correspondiente rectificación. También se procede-
rá de la misma forma en el caso de otras causas de 
modificación de la base imponible (inaplicación de una 
exención, errores en la cuantificación de la base impo-
nible, etc.) o bien en el supuesto de una consignación 
errónea del tipo impositivo aplicable.

En el caso de la contratación administrativa, cuan-
do se produce una elevación de los tipos impositivos, la 
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Administración está obligada a soportar el tipo que esté 
vigente en el momento de realizarse las operaciones, 
con independencia de que el tipo impositivo determina-
do al formularse la correspondiente oferta fuera inferior.

En el caso particular de las operaciones de tracto su-
cesivo, el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido se 
produce en el momento en el que resulte exigible la parte 
del precio que comprenda cada percepción, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 75, apartado uno, número 
7.º, párrafo primero, de la Ley del Impuesto. Se trata, entre 
otros, y por citar solamente los supuestos de mayor inci-
dencia general, de los suministros de electricidad y gas, 
así como la prestación de servicios telefónicos.

Dado que en dicho tipo de operaciones el devengo 
tiene lugar conforme a la exigibilidad de la contrapresta-
ción (precio), resultará plenamente ajustado a Derecho 
el gravamen a los nuevos tipos impositivos cuando se 
trate de contraprestaciones exigibles contractualmente 
con posterioridad al 31 de agosto de 2012, aun cuando 
se trate de servicios o suministros que se correspondan 
con períodos de consumo anteriores a esa fecha, pero 
cuya exigibilidad del precio sea posterior a la misma.

IV
Corrección de errores del Real Decreto-ley 20/2012:
El Boletín Oficial del Estado de fecha 19 de julio de 

2012 publica una corrección de errores del citado Real 
Decreto-ley 20/2012.

En relación con el IVA se modifica el último párrafo 
del artículo 91.Dos.1.4.º de la Ley 37/1992; la correc-
ción supone, sin alterar el contenido de la norma, la sus-
titución del término minusvalía por el de discapacidad.

En este sentido, hay que tener en cuenta que la dis-
posición adicional octava de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, 
preceptúa que a partir de la entrada en vigor de dicha 
norma las referencias en las disposiciones normativas 
elaboradas por las Administraciones Públicas deberán 
utilizar el término persona con discapacidad y discapa-
cidad en vez de persona con minusvalía y minusválido, 
por lo que dicha referencia será la que deba tenerse en 
consideración en otros preceptos de la Ley 37/1992.

TÍTULO vIII
DEDUCCIoNES Y DEVoLUCIoNES

CAPÍTULO I
DEDUCCIoNES

ARTÍCULO 92.—CUOTAS TRIbUTARIAS dEdU-
CIbLES.

Uno. (450) y (451) Los sujetos pasivos podrán 
deducir de las cuotas del Impuesto sobre el 

(450)  Ver artículos 8, 9.1º.c) y d), 11, 13.1º, 16, 17, 84.Uno.2º y 140 quin-
que de esta LIVA. 

(451)  Redacción dada por el artículo primero veintidos de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 

Valor Añadido devengadas por las operaciones 
gravadas que realicen en el interior del país las 
que, devengadas en el mismo territorio, hayan 
soportado por repercusión directa o corres-
pondan a las siguientes operaciones:

1.º Las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas por otro sujeto pasivo del 
Impuesto.

2.º Las importaciones de bienes.
3°. Las entregas de bienes y prestaciones de 

servicios comprendidas en los artículos 9.1.° c) 
y d); 84.uno.2.° y 4.º, y 140 quinque, todos ellos 
de la presente Ley.

4.º Las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes definidas en los artículos 13, número 1.º, 
y 16 de esta Ley.

Dos. (452) El derecho a la deducción esta-
blecido en el apartado anterior sólo procede-
rá en la medida en que los bienes y servicios 
adquiridos se utilicen en la realización de las 
operaciones comprendidas en el artículo 94, 
apartado Uno de esta Ley. 

ARTÍCULO 93.—REqUISITOS SUbjETIvOS dE 
LA dEdUCCIÓN (453).

Uno. Podrán hacer uso del derecho a dedu-
cir los sujetos pasivos del Impuesto que tengan 
la condición de empresarios o profesionales de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º 
de esta Ley y hayan iniciado la realización habi-
tual de entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a sus actividades 
empresariales o profesionales.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an-
terior, las cuotas soportadas o satisfechas con 
anterioridad al inicio de la realización habitual 
de entregas de bienes o prestaciones de servi-
cios correspondientes a sus actividades empre-
sariales o profesionales podrán deducirse con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 111, 112 
y 113 de esta Ley.

Dos. También podrán hacer uso del derecho 
a deducir los sujetos pasivos del Impuesto que 
realicen con carácter ocasional las entregas 
de los medios de transporte nuevos a que se 
refiere el artículo 25, apartados uno y dos de 
esta Ley.

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(452)  Ver artículo 94 de esta LIVA. 
(453)  Redacción dada por el artículo 5.cuatro de la Ley 14/2000, de 29 

de diciembre. 
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Tres. El ejercicio del derecho a la deduc-
ción correspondiente a los sectores o acti-
vidades a los que resulten aplicables los re-
gímenes especiales regulados en el Título Ix 
de este Ley se realizará de acuerdo con las 
normas establecidas en dicho Título para 
cada uno de ellos.

Cuatro. No podrán ser objeto de deducción, 
en ninguna medida ni cuantía, las cuotas so-
portadas o satisfechas por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios efectuadas 
sin la intención de utilizarlos en la realización 
de actividades empresariales o profesionales, 
aunque ulteriormente dichos bienes o servi-
cios se afecten total o parcialmente a las cita-
das actividades.

Cinco. (454)  Los sujetos pasivos que realicen 
conjuntamente operaciones sujetas al Impues-
to y operaciones no sujetas por aplicación de 
lo establecido en el artículo 7.8.º de esta Ley 
podrán deducir las cuotas soportadas por la 
adquisición de bienes y servicios destinados 
de forma simultánea a la realización de unas 
y otras operaciones en función de un criterio 
razonable y homogéneo de imputación de las 
cuotas correspondientes a los bienes y servi-
cios utilizados para el desarrollo de las ope-
raciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, a 
estos efectos, las operaciones a que se refiere 
el artículo 94.Uno.2.º de esta Ley. Este criterio 
deberá ser mantenido en el tiempo salvo que 
por causas razonables haya de procederse a su 
modificación.

A estos efectos, podrá atenderse a la pro-
porción que represente el importe total, ex-
cluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
determinado para cada año natural, de las en-
tregas de bienes y prestaciones de servicios de 
las operaciones sujetas al Impuesto, respecto 
del total de ingresos que obtenga el sujeto pa-
sivo en cada año natural por el conjunto de su 
actividad.

El cálculo resultante de la aplicación de di-
cho criterio se podrá determinar provisional-
mente atendiendo a los datos del año natural 
precedente, sin perjuicio de la regularización 
que proceda a final de cada año.

No obstante lo anterior, no serán deducibles 
en proporción alguna las cuotas soportadas o 

(454)  Texto modificado por la Disposición final decima tres de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (boE de 9 de noviembre), 
en vigor desde el 10 de noviembre de 2017.

satisfechas por las adquisiciones o importacio-
nes de bienes o servicios destinados, exclusi-
vamente, a la realización de las operaciones no 
sujetas a que se refiere el artículo 7.8.º de esta 
Ley.

Las deducciones establecidas en este apar-
tado se ajustarán también a las condiciones y 
requisitos previstos en el Capítulo I del Título 
VIII de esta Ley y, en particular, los que se refie-
ren a la regla de prorrata.

Lo previsto en este apartado no será de apli-
cación a las actividades de gestión de servicios 
públicos en las condiciones señaladas en la le-
tra a) del artículo 78.Dos.3.º de esta Ley.

ARTÍCULO 94.—OPERACIONES CUyA REALIzA-
CIÓN ORIGINA EL dERECHO A LA dEdUCCIÓN.

Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere 
el apartado uno del artículo anterior podrán 
deducir las cuotas del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido comprendidas en el artículo 92 en 
la medida en que los bienes o servicios, cuya 
adquisición o importación determinen el de-
recho a la deducción, se utilicen por el sujeto 
pasivo en la realización de las siguientes ope-
raciones: 

1.º Las efectuadas en el ámbito espacial de 
aplicación del Impuesto que se indican a con-
tinuación: 

a) Las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios sujetas y no exentas del Impuesto so-
bre el Valor Añadido. 

b) (455) Las prestaciones de servicios cuyo 
valor esté incluido en la base imponible de las 
importaciones de bienes, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 83 de esta Ley.

c) (456) Las operaciones exentas en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 de 
esta Ley, así como las demás exportaciones defi-
nitivas de bienes fuera de la Comunidad que no 
se destinen a la realización de las operaciones a 
que se refiere el número 2.º de este apartado. 

d) (457) Los servicios prestados por agencias 
de viajes que estén exentos del Impuesto en 
virtud de lo establecido en el artículo 143 de 
esta Ley.

2.º (458) Las operaciones realizadas fuera del 
territorio de aplicación del Impuesto que origi-

(455)  Ver artículo 83 de esta LIVA. 
(456)  Ver artículos 21 a 25 de esta LIVA. 
(457)  Ver artículo 143 de esta LIVA. 
(458)  Ver artículo 3.Uno de esta LIVA. 
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narían el derecho a la deducción si se hubieran 
efectuado en el interior del mismo.

3.º (459) Las operaciones de seguro, rease-
guro, capitalización y servicios relativos a las 
mismas, así como las bancarias o financieras, 
que estarían exentas si se hubiesen realizado 
en el territorio de aplicación del Impuesto, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 20, aparta-
do uno, números 16 y 18, de esta Ley, siempre 
que el destinatario de tales prestaciones esté 
establecido fuera de la Comunidad o que las 
citadas operaciones estén directamente re-
lacionadas con exportaciones fuera de la Co-
munidad y se efectúen a partir del momento 
en que los bienes se expidan con tal destino, 
cualquiera que sea el momento en que dichas 
operaciones se hubiesen concertado. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo an-
terior, las personas o entidades que no ten-
gan la condición de empresarios o profesio-
nales se considerarán no establecidas en la 
Comunidad cuando no esté situado en dicho 
territorio ningún lugar de residencia habitual 
o secundaria, ni el centro de sus intereses 
económicos, ni presten con habitualidad en 
el mencionado territorio servicios en régimen 
de dependencia derivados de relaciones labo-
rales o administrativas.

Dos. (460) y (461) Los sujetos pasivos com-
prendidos en el apartado dos del artículo an-
terior únicamente podrán deducir el Impuesto 
soportado o satisfecho por la adquisición de 
los medios de transporte que sean objeto de la 
entrega a que se refiere el artículo 25, apartado 
dos de esta Ley, hasta la cuantía de la cuota del 
Impuesto que procedería repercutir si la entre-
ga no estuviese exenta y

Tres. (462) En ningún caso procederá la de-
ducción de las cuotas en cuantía superior a la 
que legalmente corresponda ni antes de que 
se hubiesen devengado con arreglo a Derecho.

ARTÍCULO 95.—LIMITACIONES dEL dERECHO 
A dEdUCIR (463). 

Uno. Los empresarios o profesionales no 
podrán deducir las cuotas soportadas o satis-
fechas por las adquisiciones o importaciones 
de bienes o servicios que no se afecten, directa 

(459)  Ver artículos 20.Uno.16º y 20.Uno.18 de esta LIVA.
(460)  Ver artículo 32 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-

pués del artículo 115. 
(461)  Ver artículos 5.Uno.e) y 25.Uno y Dos de esta LIVA. 
(462)  Ver artículos 75 a 77 de esta LIVA. 
(463)  Ver artículo 5 de esta LIVA. 

y exclusivamente, a su actividad empresarial o 
profesional. 

Dos. No se entenderán afectos directa y ex-
clusivamente a la actividad empresarial o pro-
fesional, entre otros:

1.º Los bienes que se destinen habitual-
mente a dicha actividad y a otras de naturaleza 
no empresarial ni profesional por períodos de 
tiempo alternativos.

2.º Los bienes o servicios que se utilicen si-
multáneamente para actividades empresariales 
o profesionales y para necesidades privadas. 

3.º Los bienes o derechos que no figuren en 
la contabilidad o registros oficiales de la activi-
dad empresarial o profesional del sujeto pasivo. 

4.º Los bienes y derechos adquiridos por el 
sujeto pasivo que no se integren en su patri-
monio empresarial o profesional. 

5.º Los bienes destinados a ser utilizados en 
la satisfacción de necesidades personales o par-
ticulares de los empresarios o profesionales, de 
sus familiares o del personal dependiente de 
los mismos, con excepción de los destinados 
al alojamiento gratuito en los locales o insta-
laciones de la empresa del personal encargado 
de la vigilancia y seguridad de los mismos, y a 
los servicios económicos y socio-culturales del 
personal al servicio de la actividad. 

Tres. (464) y (465) No obstante lo dispuesto 
en los apartados anteriores, las cuotas sopor-
tadas por la adquisición, importación, arrenda-
miento o cesión de uso por otro título de los 
bienes de inversión que se empleen en todo o 
en parte en el desarrollo de la actividad empre-
sarial o profesional podrán deducirse de acuer-
do con las siguientes reglas: 

1.ª Cuando se trate de bienes de inversión 
distintos de los comprendidos en la regla si-
guiente, en la medida en que dichos bienes 
vayan a utilizarse previsiblemente, de acuerdo 
con criterios fundados, en el desarrollo de la 
actividad empresarial o profesional.

2.ª Cuando se trate de vehículos automóvi-
les de turismo y sus remolques, ciclomotores y 
motocicletas, se presumirán afectados al desa-
rrollo de la actividad empresarial o profesional 
en la proporción del 50 por 100. 

A estos efectos, se considerarán automó-
viles de turismo, remolques, ciclomotores y 
motocicletas los definidos como tales en el 

(464)  Los apartados Tres y Cuatro están redactados por el artículo 
6.Duodécimo de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

(465)  Ver artículo 108 de esta LIVA. 
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anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto ar-
ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como 
los definidos como vehículos mixtos en dicho 
anexo y, en todo caso, los denominados vehí-
culos todo terreno o tipo «jeep».

No obstante lo dispuesto en esta regla 2.ª, 
los vehículos que se relacionan a continuación 
se presumirán afectados al desarrollo de la ac-
tividad empresarial o profesional en la propor-
ción del 100 por 100:

a) Los vehículos mixtos utilizados en el 
transporte de mercancías.

b) Los utilizados en la prestación de servi-
cios de transporte de viajeros mediante con-
traprestación.

c) Los utilizados en la prestación de servi-
cios de enseñanza de conductores o pilotos 
mediante contraprestación.

d) Los utilizados por sus fabricantes en la 
realización de pruebas, ensayos, demostracio-
nes o en la promoción de ventas.

e) Los utilizados en los desplazamientos 
profesionales de los representantes o agentes 
comerciales.

f) Los utilizados en servicios de vigilancia.
3.ª (466) Las deducciones a que se refieren 

las reglas anteriores deberán regularizarse 
cuando se acredite que el grado efectivo de 
utilización de los bienes en el desarrollo de la 
actividad empresarial o profesional es diferen-
te del que se haya aplicado inicialmente.

La mencionada regularización se ajustará 
al procedimiento establecido en el capítulo I 
del título VIII de esta Ley para la deducción y 
regularización de las cuotas soportadas por la 
adquisición de los bienes de inversión, sustitu-
yendo el porcentaje de operaciones que origi-
nan derecho a la deducción respecto del total 
por el porcentaje que represente el grado de 
utilización en el desarrollo de la actividad em-
presarial o profesional.

4.ª El grado de utilización en el desarrollo 
de la actividad empresarial o profesional de-
berá acreditarse por el sujeto pasivo por cual-
quier medio de prueba admitido en derecho. 
No será medio de prueba suficiente la decla-
ración-liquidación presentada por el sujeto 
pasivo ni la contabilización o inclusión de los 
correspondientes bienes de inversión en los 

(466)  Ver artículos 107, 109 y 110 de esta LIVA. 

registros oficiales de la actividad empresarial 
o profesional.

5.ª A efectos de lo dispuesto en este apar-
tado, no se entenderán afectos en ninguna 
proporción a una actividad empresarial o pro-
fesional los bienes que se encuentren en los 
supuestos previstos en los números 3.º y 4.º del 
apartado dos de este artículo. 

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado ante-
rior será también de aplicación a las cuotas 
soportadas o satisfechas por la adquisición o 
importación de los siguientes bienes y servi-
cios directamente relacionados con los bienes 
a que se refiere dicho apartado:

1.º Accesorios y piezas de recambio para los 
mencionados bienes.

2.º Combustibles, carburantes, lubrificantes 
y productos energéticos necesarios para su 
funcionamiento.

3.º Servicios de aparcamiento y utilización 
de vías de peaje.

4.º Rehabilitación, renovación y reparación 
de los mismos. 

ARTÍCULO 96.—ExCLUSIONES y RESTRICCIO-
NES dEL dERECHO A dEdUCIR (467).

Uno. No podrán ser objeto de deducción, 
en ninguna proporción, las cuotas soportadas 
como consecuencia de la adquisición, incluso 
por autoconsumo, importación, arrendamien-
to, transformación, reparación, mantenimien-
to o utilización de los bienes y servicios que 
se indican a continuación y de los bienes y 
servicios accesorios o complementarios a los 
mismos:

1.º Las joyas, alhajas, piedras preciosas, per-
las naturales o cultivadas, y objetos elaborados 
total o parcialmente con oro o platino.

A efectos de este impuesto se considerarán 
piedras preciosas el diamante, el rubí, el zafi-
ro, la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y la 
turquesa.

2.º ………… (468).
3.º Los alimentos, las bebidas y el tabaco.
4.º Los espectáculos y servicios de carácter 

recreativo.
5.º (469) Los bienes o servicios destinados a 

atenciones a clientes, asalariados o a terceras 
personas. 

(467)  Redacción dada por el artículo 6.Decimotercero de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, salvo lo dispuesto en la nota si-
guiente.

(468)  Derogado por el artículo 6.ocho de la Ley 55/1999, de 29 de di-
ciembre. 

(469)  Ver artículos 7.2º y 7.4º de esta LIVA. 
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No tendrán esta consideración:
a) Las muestras gratuitas y los objetos publi-

citarios de escaso valor definidos en el artículo 
7.º, números 2.º y 4.º de esta Ley.

b) Los bienes destinados exclusivamente a 
ser objeto de entrega o cesión de uso, direc-
tamente o mediante transformación, a título 
oneroso, que, en un momento posterior a su 
adquisición, se destinasen a atenciones a clien-
tes, asalariados o terceras personas.

6.º Los servicios de desplazamiento o viajes, 
hostelería y restauración, salvo que el importe 
de los mismos tuviera la consideración de gas-
to fiscalmente deducible a efectos del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre Sociedades.

Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el apar-
tado anterior las cuotas soportadas con ocasión 
de las operaciones mencionadas en ellos y rela-
tivas a los siguientes bienes y servicios:

1.º Los bienes que objetivamente conside-
rados sean de exclusiva aplicación industrial, 
comercial, agraria, clínica o científica.

2.º Los bienes destinados exclusivamente a 
ser objeto de entrega o cesión de uso a título 
oneroso directamente o mediante transforma-
ción por empresarios o profesionales dedica-
dos con habitualidad a la realización de tales 
operaciones. 

3.º Los servicios recibidos para ser prestados 
como tales a título oneroso por empresarios o 
profesionales dedicados con habitualidad a la 
realización de dichas operaciones.

Tres. (470) Las deducciones establecidas en 
el presente artículo y en el anterior se ajustarán 
también a las condiciones y requisitos previstos 
en el capítulo I del título VIII de esta Ley y, en par-
ticular, los que se refieren a la regla de prorrata.

ARTÍCULO 97.—REqUISITOS fORMALES dE LA 
dEdUCCIÓN (471) y (472). 

Uno. (473) Sólo podrán ejercitar el derecho 
a la deducción los empresarios o profesionales 
que estén en posesión del documento justifi-
cativo de su derecho.

A estos efectos, únicamente se considera-
rán documentos justificativos del derecho a la 
deducción:

(470)  Ver artículos 92 a 114 de esta LIVA. 
(471)  Ver artículo 88.Uno y Disposición Adicional única de la Ley 

9/1998, reproducida después del artículo 87.
(472)  Redacción dada por el artículo 4.Catorce de la Ley 53/2002, de 30 

de diciembre.
(473)  Nueva redacción dada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 
de diciembre).

1.º La factura original expedida por quien 
realice la entrega o preste el servicio o, en su 
nombre y por su cuenta, por su cliente o por 
un tercero, siempre que, para cualquiera de 
estos casos, se cumplan los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

2.º La factura original expedida por quien 
realice una entrega que dé lugar a una ad-
quisición intracomunitaria de bienes sujeta al 
impuesto, siempre que dicha adquisición esté 
debidamente consignada en la declaración-
liquidación a que se refiere el número 6.º del 
apartado uno del artículo 164 de esta ley.

3.º (474) En el caso de las importaciones, 
el documento en el que conste la liquidación 
practicada por la Administración o, si se trata 
de operaciones asimiladas a las importacio-
nes, la autoliquidación en la que se consigne 
el Impuesto devengado con ocasión de su 
realización.

4.º (475) La factura original o el justificante 
contable de la operación expedido por quien 
realice una entrega de bienes o una prestación 
de servicios al destinatario, sujeto pasivo del 
Impuesto, en los supuestos a que se refieren 
los números 2.º, 3.º y 4.º del apartado uno del 
artículo 84 y el artículo 140 quinque de esta Ley, 
siempre que dicha entrega o prestación esté 
debidamente consignada en la declaración-
liquidación a que se refiere el número 6.º del 
apartado uno del artículo 164 de esta Ley.

Cuando quien realice la entrega de bienes o 
la prestación de servicios esté establecido en la 
Comunidad, la factura original a que se refiere 
el párrafo anterior deberá contener los requisi-
tos recogidos en el artículo 226 de la Directiva 
2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre 
de 2006, relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido.

5.º El recibo original firmado por el titular 
de la explotación agrícola, forestal, ganadera o 
pesquera a que se refiere el artículo 134, apar-
tado tres, de esta ley. 

Dos. Los documentos anteriores que no 
cumplan todos y cada uno de los requisitos 
establecidos legal y reglamentariamente no 
justificarán el derecho a la deducción, salvo 
que se produzca la correspondiente rectifica-
ción de los mismos. El derecho a la deducción 

(474)  Redacción dada por el artículo quinto.siete de la Ley 4/2008, de 
23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).

(475)  Nueva redacción dada por el artículo 79.nueve de la Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE 
de 23 de diciembre).



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 98 - Artículo 26 bis

— 1166 —

de las cuotas cuyo ejercicio se justifique me-
diante un documento rectificativo sólo podrá 
efectuarse en el período impositivo en el que 
el empresario o profesional reciba dicho do-
cumento o en los siguientes, siempre que no 
haya transcurrido el plazo al que hace referen-
cia el artículo 100 de esta Ley, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado dos del artículo 
114 de la misma. 

Tres. En ningún caso será admisible el de-
recho a deducir en cuantía superior a la cuota 
tributaria expresa y separadamente consigna-
da que haya sido repercutida o, en su caso, 
satisfecha según el documento justificativo de 
la deducción.

Cuatro. Tratándose de bienes o servicios 
adquiridos en común por varias personas, 
cada uno de los adquirentes podrá efectuar 
la deducción, en su caso, de la parte propor-
cional correspondiente, siempre que en el 
original y en cada uno de los ejemplares du-
plicados de la factura se consigne, en forma 
distinta y separada, la porción de base impo-
nible y cuota repercutida a cada uno de los 
destinatarios.

ARTÍCULO 98.—NACIMIENTO dEL dERECHO A 
dEdUCIR. 

Uno. (476) El derecho a la deducción nace 
en el momento en que se devengan las cuotas 
deducibles, salvo en los casos previstos en los 
apartados siguientes. 

Dos. (477) 
Tres. (478) En las entregas de medios de 

transporte nuevos, realizadas ocasionalmente 
por las personas a que se refiere el artículo 5.º, 
apartado uno, letra e), de esta Ley, el derecho a 
la deducción nace en el momento de efectuar 
la correspondiente entrega.

Cuatro. El derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas o satisfechas con ocasión 
de la adquisición o importación de los objetos 
de arte, antigüedades y objetos de colección 
a que se refiere el artículo 135, apartado dos, 
de esta Ley, nace en el momento en que se 
devengue el impuesto correspondiente a las 
entregas de dichos bienes.

Cinco. (479) El derecho a la deducción de las 
cuotas soportadas o satisfechas con ocasión 

(476)  Ver artículos 75 y 76 de esta Ley del IVA.
(477)  Apartado derogado por la Disposición final séptima.dos de la 

Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
estado para 2008 (boE del 27 de diciembre).

(478)  Ver artículos 5.Uno.e) y 25.Uno y Dos de esta Ley del IVA.
(479)  Texto añadido por el artículo primero veinticuatro de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-

de la adquisición o importación de los bienes y 
servicios que, efectuadas para la realización del 
viaje, redunden directamente en beneficio del 
viajero que se citan en el artículo 146 de esta 
Ley y se destinen a la realización de una ope-
ración respecto de la que no resulte aplicable 
el régimen especial de las agencias de viajes, 
en virtud de lo previsto en el artículo 147 de 
la misma, nacerá en el momento en el que se 
devengue el Impuesto correspondiente a dicha 
operación.

ARTÍCULO 99.—EjERCICIO dEL dERECHO A LA 
dEdUCCIÓN.

Uno. (480) En las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes a cada uno de los períodos 
de liquidación, los sujetos pasivos podrán de-
ducir globalmente el montante total de las 
cuotas deducibles soportadas en dicho período 
del importe total de las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido devengadas durante el 
mismo período de liquidación en el territorio 
de aplicación del Impuesto como consecuen-
cia de las entregas de bienes, adquisiciones 
intracomunitarias de bienes o prestaciones de 
servicios por ellos realizadas. 

Dos. Las deducciones deberán efectuarse en 
función del destino previsible de los bienes y 
servicios adquiridos, sin perjuicio de su rectifi-
cación posterior si aquél fuese alterado.

No obstante, en los supuestos de destruc-
ción o pérdida de los bienes adquiridos o im-
portados, por causa no imputable al sujeto pa-
sivo debidamente justificada, no será exigible la 
referida rectificación. 

Tres. (481) y (482) El derecho a la deducción 
solo podrá ejercitarse en la declaración-liqui-
dación relativa al periodo de liquidación en 
que su titular haya soportado las cuotas dedu-
cibles o en las de los sucesivos, siempre que no 
hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, 
contados a partir del nacimiento del mencio-
nado derecho.

dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(480)  Ver artículos 75 y 76 de esta LIVA. 
(481)  Apartado 3 modificado por el artículo 5.seis de la Ley 7/2012, de 

29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha con-
tra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 
2012. 

(482)  Ver artículos 75, 76, 98.Dos y Cuatro, 99.Cuatro y 165.Uno de esta 
LIVA. 
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Sin embargo, en caso de declaración de con-
curso, el derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas con anterioridad a la misma, que 
estuvieran pendientes de deducir, deberá ejer-
citarse en la declaración-liquidación correspon-
diente al periodo de liquidación en el que se 
hubieran soportado.

Cuando no se hubieran incluido las cuotas 
soportadas deducibles a que se refiere el pá-
rrafo anterior en dichas declaraciones-liquida-
ciones, y siempre que no hubiera transcurrido 
el plazo de cuatro años, contados a partir del 
nacimiento del derecho a la deducción de tales 
cuotas, el concursado o, en los casos previstos 
por el artículo 86.3 de la Ley Concursal, la admi-
nistración concursal, podrá deducirlas median-
te la rectificación de la declaración-liquidación 
relativa al periodo en que fueron soportadas.

Cuando hubiese mediado requerimiento de 
la Administración o actuación inspectora, serán 
deducibles, en las liquidaciones que procedan, 
las cuotas soportadas que estuviesen debida-
mente contabilizadas en los libros registros 
establecidos reglamentariamente para este 
Impuesto, mientras que las cuotas no conta-
bilizadas serán deducibles en la declaración-
liquidación del periodo correspondiente a su 
contabilización o en las de los siguientes. En 
todo caso, unas y otras cuotas solo podrán de-
ducirse cuando no haya transcurrido el plazo a 
que se refiere el primer párrafo.

En el supuesto de las ventas ocasionales a 
que se refiere el artículo 5, apartado uno, letra 
e), de esta Ley, el derecho a la deducción solo 
podrá ejercitarse en la declaración relativa al 
periodo en que se realice la entrega de los co-
rrespondientes medios de transporte nuevos.

Cuatro. (483) Se entenderán soportadas las 
cuotas deducibles en el momento en que el em-
presario o profesional que las soportó reciba la 
correspondiente factura o demás documentos 
justificativos del derecho a la deducción.

Si el devengo del Impuesto se produjese en 
un momento posterior al de la recepción de la 
factura, dichas cuotas se entenderán soporta-
das cuando se devenguen.

En el caso al que se refiere el artículo 98, 
apartado cuatro de esta Ley, las cuotas deduci-
bles se entenderán soportadas en el momento 
en que nazca el derecho a la deducción.

Cinco. (484) Cuando la cuantía de las deduc-
ciones procedentes supere el importe de las 

(483)  Nueva redacción dada por el artículo 79.diez de la Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE 
de 23 de diciembre).

(484)  Apartado 5 modificado por el artículo 5.seis de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-

cuotas devengadas en el mismo periodo de liqui-
dación, el exceso podrá ser compensado en las 
declaraciones-liquidaciones posteriores, siempre 
que no hubiesen transcurrido cuatro años conta-
dos a partir de la presentación de la declaración-
liquidación en que se origine dicho exceso.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar 
por la devolución del saldo existente a su favor 
cuando resulte procedente en virtud de lo dis-
puesto en el Capítulo II de este Título, sin que 
en tal caso pueda efectuar su compensación en 
declaraciones-liquidaciones posteriores, cual-
quiera que sea el periodo de tiempo transcurri-
do hasta que dicha devolución se haga efectiva.

En la declaración-liquidación, prevista regla-
mentariamente, referida a los hechos imponi-
bles anteriores a la declaración de concurso se 
deberá aplicar la totalidad de los saldos acumu-
lados a compensar de periodos de liquidación 
anteriores a dicha declaración.

ARTÍCULO 100.—CAdUCIdAd dEL dERECHO A 
LA dEdUCCIÓN (485) y (486).

El derecho a la deducción caduca cuando el 
titular no lo hubiera ejercitado en los plazos y 
cuantías señalados en el artículo 99 de esta Ley.

No obstante, en los casos en que la proce-
dencia del derecho a deducir o la cuantía de 
la deducción esté pendiente de la resolución 
de una controversia en vía administrativa o  
jurisdiccional, el derecho a la deducción cadu-
cará cuando hubiesen transcurrido cuatro años 
desde la fecha en que la resolución o sentencia 
sean firmes. 

ARTÍCULO 101.—RéGIMEN dE dEdUCCIONES 
EN SECTORES dIfERENCIAdOS dE LA ACTIvI-
dAd EMPRESARIAL O PROfESIONAL (487).

Uno. (488) y (489) Los sujetos pasivos que 
realicen actividades económicas en sectores 

supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha con-
tra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 
2012. 

(485)  Redacción dada por el artículo 6.Seis de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre. 

(486)  Ver artículos 99 y 111 de esta LIVA. 
(487)  Redacción dada por el artículo 6.Decimocuarto de la Ley 66/1997, 

de 30 de diciembre. 
(488)  Redacción dada por el artículo primero veinticinco de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015..

(489)  Ver artículo 9.1.c) de esta LIVA. 
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diferenciados de la actividad empresarial o 
profesional deberán aplicar separadamente el 
régimen de deducciones respecto de cada uno 
de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata especial 
podrá efectuarse independientemente respec-
to de cada uno de los sectores diferenciados 
de la actividad empresarial o profesional deter-
minados por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 9, número 1.º, letra c), letras a´), c´) y 
d’) de esta Ley.

Los regímenes de deducción correspondien-
tes a los sectores diferenciados de actividad de-
terminados por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 9, número 1.º, letra c), letra b’) de esta 
Ley se regirán, en todo caso, por lo previsto en 
la misma para los regímenes especiales simplifi-
cado, de la agricultura, ganadería y pesca, de las 
operaciones con oro de inversión y del recargo 
de equivalencia, según corresponda.

Cuando se efectúen adquisiciones o im-
portaciones de bienes o servicios para su 
utilización en común en varios sectores dife-
renciados de actividad, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 104, apartados dos 
y siguientes de esta Ley, para determinar el 
porcentaje de deducción aplicable respecto 
de las cuotas soportadas en dichas adquisicio-
nes o importaciones, computándose a tal fin 
las operaciones realizadas en los sectores dife-
renciados correspondientes y considerándose 
que, a tales efectos, no originan el derecho 
a deducir las operaciones incluidas en el ré-
gimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca o en el régimen especial del recargo de 
equivalencia.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no se tendrán en cuenta las opera-
ciones realizadas en el sector diferenciado de 
actividad de grupo de entidades. Asimismo y, 
siempre que no pueda aplicarse lo previsto en 
dicho párrafo, cuando tales bienes o servicios 
se destinen a ser utilizados simultáneamente 
en actividades acogidas al régimen especial 
simplificado y en otras actividades sometidas al 
régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca o del recargo de equivalencia, el referido 
porcentaje de deducción a efectos del régimen 
simplificado será del 50 por ciento si la afecta-
ción se produce respecto de actividades some-
tidas a dos de los citados regímenes especiales, 
o de un tercio en otro caso.

Dos. (490) La Administración podrá autori-
zar la aplicación de un régimen de deducción 
común a los sectores diferenciados de la activi-

(490)  Ver artículo 9. 1º.c).a’) de esta Ley del IVA.

dad empresarial o profesional del sujeto pasivo 
determinados únicamente por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9.º, número 1.º, letra c), 
letra a’) de esta Ley.

La autorización no surtirá efectos en el año 
en que el montante total de las cuotas deduci-
bles por la aplicación del régimen de deducción 
común exceda en un 20 por 100 al que resultaría 
de aplicar con independencia el régimen de de-
ducciones respecto de cada sector diferenciado.

La autorización concedida continuará vigen-
te durante los años sucesivos en tanto no sea 
revocada o renuncie a ella el sujeto pasivo.

Reglamentariamente se establecerán los 
requisitos y el procedimiento a los que deban 
ajustarse las autorizaciones a que se refiere 
este apartado.

Artículo 28.— Opción y solicitudes en mate-
ria de deducciones (491).

1. (492) Los sujetos pasivos podrán ejercitar 
la opción y formular las solicitudes en materia 
de deducciones que se indican a continuación, 
en los plazos y con los efectos que asimismo 
se señalan:

1.º opción por la aplicación de la regla de 
prorrata especial, a que se refiere el número 1.º 
del apartado dos del artículo 103 de la Ley del 
Impuesto.

Dicha opción podrá ejercitarse:
a) En general, en la última declaración-liqui-

dación del Impuesto correspondiente a cada 
año natural, procediéndose en tal caso, a la 
regularización de las deducciones practicadas 
durante el mismo (493).

b) En los supuestos de inicio de actividades 
empresariales o profesionales, constituyan 
o no  un sector diferenciado respecto de las 
que, en su caso, se vinieran desarrollando con 

(491)  Nueva redacción dada por el artículo Primero.3 del Real Decreto 
1082/2001, de 5 de octubre. 

(492)  Apartado 1.1º modificado por el artículo 1º. quince del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(493)  De acuerdo con la Disposición Transitoria única del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre (boE de 26 de octubre), la opción 
por la aplicación de la regla de prorrata especial para el ejercicio 
2013, podrá ejercitarse mediante presentación de la correspon-
diente declaración censal que, se deberá presentar en el mes de 
diciembre de 2013, teniendo efectos para dicho ejercicio.
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anterioridad, hasta la finalización del plazo de 
presentación de la declaración-liquidación co-
rrespondiente al período en el que se produz-
ca el comienzo en la realización habitual de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a tales actividades.

La opción por la aplicación de la regla de 
prorrata especial surtirá efectos en tanto no 
sea revocada por el sujeto pasivo, si bien, la op-
ción por su aplicación tendrá una validez míni-
ma de tres años naturales, incluido el año natu-
ral a que se refiere la opción ejercitada.

La revocación podrá efectuarse, una vez 
transcurrido el período mínimo mencionado, 
en la última declaración-liquidación correspon-
diente a cada año natural, procediéndose en 
tal caso, a la regularización de las deducciones 
practicadas durante el mismo.

2.º Solicitud de aplicación de un régimen de 
deducción común para los sectores diferencia-
dos comprendidos en el artículo 9, número 1.º, 
letra c), letra a›) de la Ley del Impuesto, prevista 
en el apartado dos del artículo 101 de dicha Ley.

La solicitud a que se refiere este número 2.º 
podrá formularse en los siguientes plazos:

a) En general, durante el mes de noviembre 
del año anterior a aquél en que se desea que 
comience a surtir efectos.

b) En los supuestos de inicio de actividades 
empresariales o profesionales, y en los de ini-
cio de actividades que constituyan un sector 
diferenciado respecto de las que se venían de-
sarrollando con anterioridad, hasta la finaliza-
ción del mes siguiente a aquél en el curso del 
cual se produzca el comienzo en la realización 
habitual de las entregas de bienes o prestacio-
nes de servicios correspondientes a tales ac-
tividades.

El régimen de deducción que se autorice 
únicamente podrá ser aplicable respecto de 
cuotas que sean soportadas o satisfechas a par-
tir del momento en que se produzca el comien-
zo de la realización habitual de las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios correspon-
dientes a actividades empresariales o profesio-
nales, y que lo sean a partir de las fechas que se 
indican a continuación, tanto en el supuesto de 
autorización del régimen notificada por la Ad-
ministración al sujeto pasivo dentro del plazo 
de un mes a que se refiere el apartado dos de 
este artículo, como en el supuesto de autoriza-
ciones que deban entenderse concedidas por 
haber transcurrido el referido plazo de un mes 
sin que se hubiese producido la notificación de 
la resolución de la Administración:

a) El día 1 de enero del año siguiente a aquél 
en que se presentó la solicitud, en el caso de 

las solicitudes presentadas al amparo de lo dis-
puesto en la letra a) del segundo párrafo de 
este número 2.º b) La fecha en que se produz-
ca el comienzo de la realización habitual de las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios 
en el caso de solicitudes presentadas según lo 
previsto en la letra b) del segundo párrafo de 
este número 2.º El régimen de deducción co-
mún autorizado surtirá efectos en tanto no sea  
revocado por la Administración o renuncie a 
él el sujeto pasivo. Dicha renuncia podrá efec-
tuarse durante el mes de diciembre del año an-
terior a aquél a partir del cual se desea que la 
misma tenga efectos.

Por excepción a lo señalado en el párrafo 
anterior, el régimen de deducción común au-
torizado no surtirá efectos en cada uno de los 
años en los que el montante total de las cuotas 
deducibles por aplicación del mismo exceda en 
un 20 por 100 o más del que resultaría de aplicar 
con independencia el régimen de deducciones 
respecto de cada sector diferenciado.

3.º Solicitud de aplicación de un porcenta-
je provisional de deducción distinto del fijado 
como definitivo para el año precedente, a que 
se refiere el apartado dos del artículo 105 de la 
Ley del Impuesto.

La solicitud a que se refiere este número 3.º 
podrá presentarse en los siguientes plazos:

a) En general, durante el mes de enero del 
año en el que se desea que surta efectos.

b) En el caso en que se produzcan en el año 
en curso las circunstancias que determinan que 
el porcentaje fijado como definitivo en el año 
anterior no resulte adecuado como porcenta-
je provisional, hasta la finalización del mes si-
guiente a aquél en el curso del cual se produz-
can dichas circunstancias.

El porcentaje provisional autorizado surtirá 
efectos respecto de las cuotas soportadas a 
partir de las siguientes fechas:

a›) En el caso de autorización del porcentaje 
provisional de deducción notificada por la Ad-
ministración al sujeto pasivo dentro del plazo 
de un mes a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, la fecha que indique la Administración 
en la citada autorización.

b›) En el caso de autorización del porcen-
taje provisional de deducción que deba en-
tenderse concedida por haber transcurrido el 
referido plazo de un mes sin que se hubiese 
producido la notificación de la resolución de 
la Administración, el primer día del período de 
liquidación del Impuesto siguiente a aquél en 
que se hubiese producido la finalización del 
citado plazo.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 102 - Artículo 28

— 1170 —

4.º (494) y (495) Solicitud por la que se pro-
pone el porcentaje provisional de deducción a 
que se refiere el apartado dos del artículo 111 
de la Ley del Impuesto, aplicable en los supues-
tos de inicio de actividades empresariales o 
profesionales y en los de inicio de actividades 
que constituyan un sector diferenciado respec-
to de las que se venían desarrollando con ante-
rioridad, y en relación con las cuotas soporta-
das o satisfechas con anterioridad al momento 
en que comience la realización habitual de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a dichas actividades. 

No será necesaria la presentación de la re-
ferida solicitud cuando las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios que constituirán el 
objeto de las actividades que se inician y, en su 
caso, el de las que se venían desarrollando con 
anterioridad, sean exclusivamente operaciones 
de las enumeradas en el apartado uno del artí-
culo 94 de la Ley del Impuesto cuya realización 
origina el derecho a deducir. A tales efectos, no 
se tendrán en cuenta las operaciones a que se 
refiere el apartado tres del artículo 104 de la 
misma ley. 

La solicitud a que se refiere este número 4.º 
deberá formularse al tiempo de presentar la 
declaración censal por la que debe comunicar-
se a la Administración el inicio de las referidas 
actividades.

5.º Solicitud del porcentaje provisional de 
deducción a que se refiere el segundo párrafo 
del apartado tres del artículo 105 de la Ley del 
Impuesto, aplicable en los supuestos de inicio 
de actividades empresariales o profesionales y 
en los de inicio de actividades que constituyan 
un sector diferenciado respecto de las que se 
venían desarrollando con anterioridad. Dicho 
porcentaje es el que resulta aplicable en el año 
en que se produzca el comienzo de la realiza-
ción habitual de las entregas de bienes o pres-
taciones de servicios correspondientes a tales 
actividades y respecto de las cuotas soportadas 
o satisfechas a partir del momento en que se 
produzca dicho comienzo, cuando no resultase 
aplicable el porcentaje provisional de deduc-
ción a que se refiere el número 4.º anterior, por 
no haberse determinado este último.

(494)  Redacción dada por el artículo primero. dos del Real Decreto 
1466/2007, de 2 de noviembre (boE del 20 de noviembre).

(495)  Según la disposición final única. uno del Real Decreto 1466/2007, 
de 2 de noviembre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decre-
to 1624/1992, de 29 de diciembre, así como el Real Decreto 
2538/1994, de 29 de diciembre, por el que se dictan las dispo-
siciones de desarrollo del Impuesto General Indirecto Canario 
(boE de 20 de noviembre) la nueva redacción dada a este apar-
tado entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«boletín oficial del Estado».

No será necesaria la presentación de la re-
ferida solicitud cuando las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios que constituirán el 
objeto de las actividades que se inician y, en su 
caso, el de las que se venían desarrollando con 
anterioridad, sean exclusivamente operaciones 
de las enumeradas en el apartado uno del artí-
culo 94 de la Ley a deducir, y no se vayan a per-
cibir en el año en que resulte aplicable el por-
centaje provisional, subvenciones que deban 
incluirse en el denominador de la fracción de la 
regla de prorrata según lo dispuesto en el nú-
mero 2.º del apartado dos del artículo 104 de la 
Ley del Impuesto. A tales efectos, no se tendrán 
en cuenta las operaciones a que se refiere el 
apartado tres del artículo 104 de la misma Ley.

La solicitud a que se refiere este número 5.º 
deberá formularse hasta la finalización del mes 
siguiente a aquél durante el cual se produzca 
el comienzo en la realización habitual de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a las citadas actividades.

2. (496) Las solicitudes, la renuncia, y la op-
ción y revocación de esta última, a que se re-
fiere el apartado anterior, se formularán, en su 
caso, ante el órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

En el caso de las citadas solicitudes, la Ad-
ministración dispondrá del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha en que hayan tenido 
entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación, para notificar al interesa-
do la resolución dictada respecto de las mis-
mas, debiendo entenderse concedidas una vez 
transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
producido la referida notificación. 

ARTÍCULO 102.—REGLA dE PRORRATA.

Uno. (497) y (498) La regla de prorrata será de 
aplicación cuando el sujeto pasivo, en el ejer-

(496)  Apartado 2 modificado por el artículo 1º. quince del Real Decre-
to 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento 
General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía administrati-
va, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimien-
tos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre (boE de 26 de octubre), en vigor el 27 de octubre 
de 2013.

(497)  Nueva redacción dada por el Artículo único. Dos de la Ley 3/2006, 
de 29 de marzo, de modificación de la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para adecuar la 
aplicación de la regla de prorrata a la Sexta Directiva europea 
(boE de 30 de marzo).

(498)  Ver artículos 94.Uno y 78.Dos.3º de esta Ley del IVA.
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cicio de su actividad empresarial o profesional, 
efectúe conjuntamente entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que originen el de-
recho a la deducción y otras operaciones de 
análoga naturaleza que no habiliten para el 
ejercicio del citado derecho.

Dos. (499) No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, los sujetos pasivos podrán 
deducir íntegramente las cuotas soportadas 
en las adquisiciones o importaciones de bienes 
o en las prestaciones de servicios en la medi-
da en que se destinen a la realización de los 
autoconsumos a que se refiere el artículo 9.º, 
número 1.º, letra c), que tengan por objeto 
bienes constitutivos de las existencias y de los 
autoconsumos comprendido en la letra d) del 
mismo artículo y número de esta Ley.

Ley 3/2006, de 29 de marzo, de modificación de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, para adecuar la aplica-
ción de la regla de prorrata a la Sexta Directiva 
europea.

(BOE de 30 de marzo)

(...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2006. 

Resolución 2/2005, de 14 de noviembre, de la Direc-
ción General de Tributos, sobre la incidencia en 
el derecho a la deducción en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido de la percepción de subvencio-
nes no vinculadas al precio de las operaciones 
a partir de la sentencia del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas de 6 de octubre 
de 2005.

(BOE de 22 de noviembre)

El pasado 6 de octubre el Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas, el Tribunal de Justicia en 
adelante, dictó sentencia en el Asunto C-204/03, re-
lativo a la compatibilidad de diversos preceptos de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, con la Directiva 77/388/CEE, de 17 de 
mayo, Sexta Directiva del Consejo sobre este Impuesto. 
En particular, se analizaba la procedencia del estable-
cimiento de limitaciones en el derecho a la deducción 
de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido, IVA 
en lo sucesivo, cuando los empresarios o profesionales 
perciben subvenciones destinadas a la financiación de 
sus actividades y las mismas no forman parte de la base 
imponible de los bienes y servicios que comercializan. 

(499)  Ver artículos 9.1º.c) y 9.1º.d) de esta Ley del IVA.

La aplicación de esta Sentencia plantea diversas 
dudas, por lo que esta Dirección General, al objeto de 
establecer los criterios relevantes al respecto, ha consi-
derado oportuno dictar esta Resolución. 

I 

El artículo 102 de la Ley 37/1992 establece los su-
puestos en los que ha de utilizarse la regla de prorrata 
para determinar el importe de las cuotas de IVA que tie-
nen derecho a deducir los empresarios o profesionales. 

Como señala este precepto, el citado mecanismo 
es aplicable cuando los sujetos pasivos, en el desarro-
llo de su actividad empresarial o profesional, realizan 
simultáneamente operaciones que generan el derecho 
a la deducción y otras que no lo originan. Esta dispo-
sición es transposición al derecho interno del artículo 
17.5 de la Sexta Directiva. 

Una vez establecida la utilización de este mecanis-
mo, el artículo 104 de la misma Ley contiene las reglas 
para la determinación de la prorrata de deducción. Este 
precepto es transposición del artículo 19 de la citada 
Directiva. 

El mencionado artículo 102 de la Ley 37/1992 dis-
pone que la prorrata es igualmente aplicable cuando 
los empresarios o profesionales reciben subvenciones 
destinadas a la financiación de sus actividades empre-
sariales o profesionales y dichas subvenciones, confor-
me al artículo 78.dos.3.º de la misma Ley, no forman 
parte de la base imponible de sus operaciones sujetas 
a tributación. 

Este segundo supuesto de aplicación de la regla 
de prorrata es el que el Tribunal de Justicia, pese a 
reconocer su neutralidad, considera incompatible con 
la interpretación literal de la Directiva y, por tanto, en-
tiende que no es conforme con el Derecho comunitario. 
Según el Tribunal, sólo en los casos previstos en el ar-
tículo 17.5 de la Sexta Directiva es cuando procede la 
inclusión de las subvenciones en el denominador de la 
prorrata de deducción. Por tanto, únicamente cuando 
el empresario o profesional que recibe la subvención 
realiza simultáneamente operaciones que le generan el 
derecho a la deducción y otras que no lo originan, ha 
de acudirse a este procedimiento e incluir las subven-
ciones en el citado denominador. 

Resulta procedente, para la interpretación del 
contenido de la Sentencia, determinar los supuestos 
en que, con independencia de la percepción de sub-
venciones no vinculadas al precio, los empresarios o 
profesionales se encuentran obligados a la aplicación 
del mecanismo de prorrata para la cuantificación de 
sus cuotas deducibles. Así pues, hay que determinar, 
en la hipótesis de que el empresario o profesional no 
hubiera percibido las subvenciones de que se trate, si 
dicho empresario o profesional está obligado a aplicar 
el citado mecanismo de la prorrata para calcular sus 
deducciones o no es así. A partir de esta determinación 
puede resultar lo siguiente: 

1.º El empresario o profesional no está obligado a 
aplicar el mecanismo de prorrata, ya que el total de las 
operaciones que realiza son operaciones que generan 
el derecho a la deducción. En tal caso, la percepción de 
subvenciones no vinculadas al precio de las operacio-
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nes no supondrá limitación alguna en el derecho a la 
deducción de dicho empresario o profesional. 

2.º El empresario o profesional sí está obligado a 
aplicar el citado mecanismo. En este caso es cuan-
do el hecho de percibir subvenciones podrá limitar el 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas por 
dicho empresario o profesional, atendiendo para ello a 
los criterios que se contienen en esta Resolución. Esta 
es la conclusión a la que ha de llegarse a la luz de 
la sentencia a que se refiere esta Resolución y de la 
utilización hecha por España de la facultad que esta-
blece el artículo 19 en relación con el 17, ambos de 
la Sexta Directiva, en tanto en cuanto no se produzca 
una modificación legislativa en este particular en la que 
se pueda establecer un régimen diferente, en su caso. 

A este respecto, el artículo 94 de la Ley 37/1992 
señala las operaciones que generan el derecho a la 
deducción. Entre estas operaciones no se incluyen 
las operaciones exentas conforme al artículo 20.uno 
de la misma Ley, precepto en el que se regulan las 
denominadas exenciones limitadas, que reciben esta 
denominación precisamente porque los empresarios 
o profesionales que efectúan estas operaciones no 
pueden deducir las cuotas soportadas por los bienes y 
servicios adquiridos para su realización. 

Por tanto, en la medida en que un empresario o pro-
fesional que recibe subvenciones que no forman parte 
de la base imponible de sus operaciones realiza igual-
mente operaciones exentas conforme al citado artículo 
20.uno de la Ley 37/1992, dicho empresario o profe-
sional deberá aplicar el mecanismo de la prorrata, en 
cualquiera de sus modalidades, para la cuantificación 
de las cuotas de IVA que puede deducir, incluyendo en 
tal caso el importe de las subvenciones percibidas en el 
denominador de su prorrata de deducción. 

En relación con lo anterior, debe aludirse al artículo 
104.tres de la Ley 37/1992, que establece una serie de 
operaciones que no se computan para el cálculo de la 
prorrata de deducción y que, en algunos casos, se pue-
de tratar de operaciones exentas conforme al artículo 
20 de esa misma Ley. En particular, han de citarse las 
operaciones inmobiliarias o financieras que no consti-
tuyan actividad empresarial o profesional habitual del 
sujeto pasivo. 

Con excepción de los supuestos señalados en el 
párrafo anterior, la realización, por parte de un empre-
sario o profesional, de cualquier operación exenta con-
forme al artículo 20.uno de la Ley 37/1992 le obliga a 
utilizar el mecanismo de la prorrata de deducción para 
la determinación del importe de sus cuotas deducibles. 
En tal caso, para el cálculo de dicho porcentaje, deberá 
computarse en el denominador el total de las subven-
ciones que se perciba por el empresario o profesional 
de que se trate y que no estén vinculadas al precio de 
sus operaciones. 

Como única excepción a lo anterior, y conforme a lo 
dispuesto por el artículo 104.dos.2.º de la Ley 37/1992, 
no se computarán las subvenciones siguientes: 

a) Las destinadas a financiar operaciones no suje-
tas o exentas que generen el derecho a la deducción. 
En el caso de que un empresario o profesional reci-
ba subvenciones que se destinen a estas finalidades 
sólo parcialmente, la parte de subvención que habrá 

de computar será únicamente la que se dirija a finan-
ciar el resto de sus operaciones. A estos efectos, se 
podrá utilizar cualquier elemento de juicio que permita 
la separación en lo que respecta al destino de las sub-
venciones percibidas, atendiendo, en caso de inexis-
tencia de otro, al volumen relativo de las operaciones 
respectivas. 

b) Las percibidas por los Centros especiales de em-
pleo regulados por la Ley 13/1982, de 7 de abril, cuan-
do cumplan los requisitos establecidos en el apartado 
2 de su artículo 43. 

c) Las financiadas con cargo al Fondo Europeo 
de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA). En el 
supuesto de que un empresario o profesional reciba 
subvenciones que procedan en parte del citado Fondo, 
la porción de subvención que habrá de computar será 
únicamente la que tenga un origen distinto. 

d) Las financiadas con cargo al Instrumento Finan-
ciero de Orientación de la Pesca (IFOP). 

e) Las concedidas con la finalidad de financiar 
gastos de realización de actividades de investigación, 
desarrollo o innovación tecnológica. A estos efectos, se 
considerarán como tales actividades y gastos de reali-
zación de las mismas los definidos en el artículo 35 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo. 

II 

En caso de que haya de procederse a la inclusión 
de las subvenciones en el denominador de la prorrata 
de deducción conforme a los criterios señalados en el 
apartado anterior de esta resolución, habrá que consi-
derar la posibilidad de que el sujeto pasivo tenga sec-
tores diferenciados en el desarrollo de su actividad o 
aplique la regla de prorrata especial. 

A estos efectos, hay que tener en cuenta que el ar-
tículo 17.5 de la Sexta Directiva establece la aplicación 
del mecanismo de prorrata y regula las modalidades 
de la prorrata especial y de los sectores diferenciados 
como ajustes en las deducciones distintos al previsto 
por el procedimiento de prorrata general. 

Los sectores diferenciados se definen por el artícu-
lo 9.1.º c) de la Ley 37/1992, pero su alcance en cuanto 
al derecho a la deducción se establece por el artícu-
lo 101 de la misma Ley. Conforme al apartado uno de 
este último artículo, los sujetos pasivos que realicen 
actividades económicas en sectores diferenciados de 
la actividad empresarial o profesional deberán aplicar 
separadamente el régimen de deducciones respecto 
de cada uno de ellos. 

Tratándose de un empresario o profesional que 
esté obligado a aplicar la regla de prorrata conforme a 
lo dicho anteriormente y que, a la vez, realice sus acti-
vidades en sectores diferenciados, habrá que proceder 
de la siguiente manera: 

1.º Deberá especificarse a qué sector diferenciado 
corresponden las operaciones exentas que obliguen al 
empresario o profesional a aplicar la regla de prorrata 
para calcular sus deducciones. 

2.º Tratándose de sectores diferenciados en los 
cuales el derecho a la deducción sea pleno, no pro-
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cederá aplicar limitación alguna en el derecho a la de-
ducción como consecuencia de la percepción de sub-
venciones que no formen parte de la base imponible de 
las operaciones. 

3.º En el cálculo de la prorrata de deducción del 
sector o sectores diferenciados en los cuales el dere-
cho a la deducción no sea pleno, deberá computarse el 
importe de las subvenciones percibidas para la finan-
ciación de las actividades realizadas en su desarrollo. 

4.º En el caso de que el empresario o profesional 
que percibe la subvención la destine simultáneamente a 
financiar actividades correspondientes a varios sectores 
diferenciados con un régimen distinto conforme a lo que 
se acaba de señalar, deberá determinarse la parte de 
subvención que se destina a la financiación de cada una 
de esas actividades, computando para el cálculo de la 
prorrata de deducción únicamente la parte proporcional 
que corresponda a las actividades incluidas en sectores 
diferenciados en los que sea preceptivo el cálculo de la 
prorrata para la determinación de sus cuotas deducibles. 

5.º Finalmente, en cuanto al cálculo de la prorrata 
de deducción de los bienes y servicios de utilización 
común en el conjunto de la actividad, deberá compu-
tarse el total de las subvenciones percibidas que no 
formen parte de la base imponible de las operaciones y 
se destinen a financiar la citada actividad. 

En el supuesto de que el sujeto pasivo aplique la 
regla de prorrata especial para el cálculo de sus deduc-
ciones, y en atención al artículo 103 de la Ley 37/1992, 
habrá que considerar la utilización de los bienes o ser-
vicios cuyas cuotas se pretende deducir, en relación 
con lo cual se pueden dar las siguientes situaciones: 

1.ª Bienes o servicios de utilización exclusiva en 
operaciones que generan el derecho a la deducción, 
en cuyo caso las cuotas soportadas en su adquisición 
serán plenamente deducibles. 

2.ª Bienes o servicios de utilización exclusiva en 
operaciones que no generan el derecho a la deducción, 
supuesto en el cual las cuotas soportadas en su adqui-
sición no son deducibles en medida o cuantía algunas. 

Tanto en este caso como en el anterior la percep-
ción de subvenciones no vinculadas al precio de las 
operaciones carece de efecto. 

3.ª Bienes o servicios que se utilicen de forma in-
distinta en el conjunto de la actividad, para los cuales 
la deducción de las cuotas soportadas se determinará 
mediante la aplicación del procedimiento de prorrata. 
En tal caso, serán de aplicación las consideraciones 
que se han expuesto en el apartado anterior, tanto en 
lo que se refiere a la procedencia de la aplicación de 
este procedimiento como en lo relativo a la forma de 
inclusión de las subvenciones percibidas en los térmi-
nos de la prorrata. 

III 

El segundo aspecto que se aborda por el Tribunal 
de Justicia es la procedencia de la limitación directa 
del derecho a la deducción de las cuotas soportadas 
como consecuencia de la percepción de subvenciones 
de capital destinadas a financiar la adquisición de bie-
nes y servicios determinados adquiridos en virtud de 
operaciones sujetas y no exentas. 

El Tribunal declara expresamente la improcedencia 
de esta limitación. Por tanto, las subvenciones de capi-
tal que se perciban por los empresarios o profesionales 
por razón de la adquisición de bienes o servicios ha-
brán de tratarse en los mismos términos que el resto 
de subvenciones percibidas por éstos, conforme a los 
criterios contenidos en los anteriores apartados de esta 
resolución. 

En consecuencia, el importe de las citadas sub-
venciones habrá de computarse exactamente en los 
mismos supuestos que las subvenciones corrientes, to-
mando el total de su importe, sin más excepciones que 
las que se señalaron con anterioridad. Hay que tener 
en cuenta, no obstante, que el artículo 104.dos.2.º de 
la Ley 37/1992 regula la posibilidad de que las subven-
ciones de capital se computen por quintas partes en 
el ejercicio en que se perciban y en los cuatro siguien-
tes. Considerando que esta medida pretende atenuar 
el efecto en las deducciones de la percepción de este 
tipo de subvenciones y resulta, por tanto, más favora-
ble para los contribuyentes, éstos podrán optar entre 
computar en el denominador de su prorrata las sub-
venciones de capital en el ejercicio en que se perciban 
o, alternativamente, en éste y en los cuatro siguientes. 

IV 

Para cualquiera de los supuestos que se han seña-
lado en los apartados anteriores las subvenciones se 
computarán, en su caso, en el año en que se perciban. 
Las liquidaciones del tributo conforme a los criterios 
señalados, que han de efectuarse en los supuestos 
que se señalan en el apartado VII de esta Resolución, 
habrán de dictarse conforme al criterio de imputación 
temporal que se acaba de señalar. 

La inclusión de las subvenciones en el denomina-
dor de la prorrata en los términos anteriores puede in-
cidir en las regularizaciones de deducciones que hay 
que efectuar conforme a los artículos 105 y siguientes 
de la Ley 37/1992. Para la determinación de esta inci-
dencia, y con respecto a todas las liquidaciones que 
hayan de practicarse, deberá procederse conforme a 
los criterios señalados en los apartados anteriores de 
esta Resolución. 

V 

Un supuesto específico que, en cierto modo, se 
aparta de los anteriores es el relativo a los empresarios 
acogidos al régimen especial simplificado. Para ellos, 
los artículos 123.uno.C) de la Ley 37/1992 y 38.2 del 
Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre, establece que la 
percepción de subvenciones de capital destinadas a fi-
nanciar la adquisición de bienes y servicios en virtud de 
operaciones sujetas y no exentas minora directamente 
el derecho a la deducción de las cuotas soportadas por 
dicha adquisición. Fuera de este supuesto, la percep-
ción de otro tipo de subvenciones no vinculadas al pre-
cio de las operaciones no supone limitación alguna en 
el derecho a la deducción del IVA por parte de dichos 
empresarios o profesionales. 

En la medida en que esta limitación directa del 
derecho a la deducción como consecuencia de la per-
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cepción de subvenciones de capital ha sido declarada 
incompatible con el Derecho comunitario por el Tribunal 
de Justicia, no procede continuar con su aplicación. 
Igualmente, considerando que la normativa del impues-
to no establece limitación alguna derivada de la per-
cepción de subvenciones distinta de la que se acaba 
de señalar, hay que concluir que estos empresarios o 
profesionales no tendrán limitado el derecho a la de-
ducción de las cuotas que soporten como consecuen-
cia de la percepción de subvenciones no vinculadas al 
precio de sus operaciones. 

VI 

Cuanto se ha señalado en los apartados anteriores 
es independiente del tratamiento correspondiente a las 
subvenciones que, por considerarse directamente vin-
culadas al precio de las operaciones, forman parte de la 
base imponible del tributo. Dichas subvenciones, como 
el resto de magnitudes que conforma la base imponible 
de este tributo, han de computarse para el cálculo de la 
prorrata de deducción, incluyéndolas en sus términos 
en función de la naturaleza de las operaciones de cuya 
base imponible formen parte. En particular, si se trata 
de subvenciones directamente vinculadas al precio de 
operaciones exentas, conforme al artículo 20 de la Ley 
37/1992, deberán incluirse en el denominador de la 
prorrata de deducción del empresario o profesional que 
las perciba, al igual que el resto de la contraprestación 
de dichas operaciones. 

VII 

Finalmente, se plantea la cuestión del efecto tem-
poral de la Sentencia. A este respecto, debe señalar-
se que la sentencia que se analiza, de forma expresa 
(apartado 31), manifiesta que no se aplica la posibi-
lidad excepcional de limitar sus efectos en el tiempo. 

Por tanto, hay que remitirse a los efectos generales 
de la jurisprudencia comunitaria en el tiempo para co-
nocer el alcance de la sentencia en cuestión. El mismo 
Tribunal de Justicia viene afirmando, en aplicación del 
«efecto directo» y «primacía» del Derecho comunita-
rio, que la sentencia que declara el incumplimiento por 
parte de un Estado miembro tiene efectos «ex tunc». 
Además, el Tribunal de Justicia ha señalado que la 
declaración de que un Estado miembro ha incumplido 
sus obligaciones comunitarias implica para las auto-
ridades tanto judiciales como administrativas de ese 
Estado miembro, por una parte, la prohibición de pleno 
Derecho de aplicacar el régimen incompatible y, por 
otra, la obligación de adoptar todas las disposiciones 
necesarias para que surta pleno efecto el Derecho co-
munitario (sentencias de 22 de junio de 1989 Fratelli 
Constanzo 103/88 Rec. p. 1839, apartado 33 y de 19 
de enero de 1993, Comisión/Italia, C-101/91, Rec. P-I-
191, apartado 24. 

Por otra parte, en cuanto a la cuestión de la devolu-
ción de los ingresos indebidamente pagados, el Tribu-
nal de Justicia ya ha indicado en reiteradas ocasiones 
que ante la inexistencia de una normativa comunitaria 
corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada 
Estado miembro designar los órganos jurisdicciona-
les competentes y configurar la regulación procesal 

de los recursos judiciales destinados a garantizar la 
salvaguardia de los derechos que el Derecho comuni-
tario concede a los justiciables, siempre que, por una 
parte, dicha regulación no sea menos favorable que la 
referente a recursos semejantes de naturaleza interna 
(principio de equivalencia) ni, por otra parte, haga im-
posible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio 
de los derechos conferidos por el ordenamiento jurídico 
comunitario (principio de efectividad) (sentencias de 15 
de septiembre de 1988, Edis, C-231/96, Rec. p. I-4951, 
apartado 34 y de 17 de junio de 2004, Recheio-Casch 
& Carray, C-30/02, aún sin publicar, apartado 17). 

Ahora bien, el hecho de que la sentencia deba apli-
carse con efectos «ex tunc» y conforme a los procedi-
mientos internos de devolución de ingresos indebidos, 
no significa que dicha aplicación deba realizarse sin 
límite alguno. Es más, el propio Tribunal ha reconoci-
do expresamente dichos límites y, en concreto, la po-
sibilidad de denegar la revisión de lo actuado cuando 
haya transcurrido un plazo razonable de prescripción. 
Así, la sentencia de 17 de noviembre de 1998, Aprile, 
C-228/96, Rec. p. I-7141, apartado 19, reconoce expre-
samente la compatibilidad con el Derecho comunitario 
de la fijación de plazos preclusivos para reclamar en 
aras de la seguridad jurídica, reconociendo expresa-
mente que un plazo nacional de preclusión de tres años 
a partir de la fecha del pago impugnado parece razona-
ble. En semejante sentido se pronuncian las sentencias 
de 9 de febrero de 1999, Dilexport, C-343/96, Rec. p. 
I-579, apartado 26, o la de 11 de julio de 2002, Marks 
& Spencer, C-62/00, Rec, p. I-6325, apartados 34 y si-
guientes. Es más, estas sentencias admitirían que la 
normativa nacional redujera los plazos en que puede 
reclamarse la devolución de las cantidades pagadas, 
infringiéndose el Derecho comunitario, si se reúnen 
determinadas circunstancias como es que dicha nor-
mativa no esté específicamente dirigida a limitar los 
efectos de la sentencia, que establezca un plazo sufi-
ciente para reclamar el ingreso indebido y que no tenga 
realmente un alcance retroactivo. 

La aplicación de estos límites al presente caso en 
relación con las solicitudes de rectificación de autoliqui-
daciones -a las que ha de aplicarse la normativa inter-
na común a todos los casos y que, por tanto, no ha sido 
creada especialmente para la ejecución de esta sen-
tencia ni por ello puede calificarse en ningún momento 
como más gravosa que la normativa general- puede 
sintetizarse de la siguiente forma: 

1.º Supuestos en los que se ha dictado una liqui-
dación administrativa provisional o definitiva y ésta ha 
devenido firme. En tal caso no podrá procederse a la 
devolución de ingresos indebidos por aplicación del 
artículo 221.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

2.º Casos en los que se ha dictado liquidación ad-
ministrativa pero no ha devenido firme, en los cuales 
habrá que estar a la resolución o sentencia que ponga 
término al procedimiento. 

3.º En cualquier otro supuesto la solicitud deberá 
referirse siempre a ejercicios no prescritos. Así se des-
prende del artículo 66 de la Ley General Tributaria, que 
limita la posibilidad de exigir la devolución de ingresos 
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indebidos más allá del plazo de cuatro años de pres-
cripción. 

Como conclusión final, ha de afirmarse que la sen-
tencia tiene un efecto retroactivo limitado a las situacio-
nes jurídicas a las que le sea aplicable y respecto de 
las que no haya cosa juzgada, prescripción, caducidad 
o efectos similares, respetando, por tanto, las situacio-
nes jurídicas firmes. 

VIII 

En consecuencia con todo lo anterior, esta Direc-
ción General entiende ajustadas a derecho las siguien-
tes consideraciones: 

1.ª Únicamente corresponde aplicar el procedi-
miento de prorrata para el cálculo de las deducciones 
de los empresarios o profesionales cuando éstos rea-
lizan a la vez operaciones que generan el derecho a la 
deducción y otras que no lo originan. 

A estos efectos, hay que tener en cuenta que las 
operaciones exentas conforme al artículo 20.uno de la 
Ley 37/1992 no generan el derecho a la deducción, por 
lo que su realización obliga a la aplicación del citado 
procedimiento. Como única excepción, deben citarse 
las operaciones financieras o inmobiliarias no habitua-
les para el empresario o profesional. 

Solamente en el caso de que deba aplicarse el 
mecanismo de la prorrata de acuerdo con los criterios 
anteriores, habrán de computarse las subvenciones 
percibidas para financiar la actividad empresarial o 
profesional no vinculadas al precio de las operaciones. 

2.ª Como excepción al punto anterior, no han de 
computarse en caso alguno las subvenciones siguientes: 

a) Las destinadas a financiar operaciones no suje-
tas o exentas que generen el derecho a la deducción. 

b) Las percibidas por los Centros especiales de em-
pleo regulados por la Ley 13/1982, de 7 de abril, cuan-
do cumplan los requisitos establecidos en el apartado 
2 de su artículo 43. 

c) Las financiadas con cargo al Fondo Europeo de 
Orientación y Garantía Agraria (FEOGA). 

d) Las financiadas con cargo al Instrumento Finan-
ciero de Orientación de la Pesca (IFOP). 

e) Las concedidas con la finalidad de financiar gas-
tos de realización de actividades de investigación, desa-
rrollo o innovación tecnológica. A estos efectos, se con-
siderarán como tales actividades y gastos de realización 
de las mismas los definidos en el artículo 35 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

3.ª En caso de que un empresario o profesional ten-
ga sectores diferenciados en el desarrollo de su activi-
dad o aplique la prorrata especial para la determinación 
de sus deducciones, deberá aplicar los criterios que se 
contienen en el apartado II de esta Resolución, consi-
derando que únicamente se incluirán las subvenciones 
en el denominador de la prorrata cuando los bienes y 
servicios por cuya adquisición se haya soportado el 
tributo se utilicen en operaciones o actividades en las 
que, al margen de la percepción de subvenciones no 
vinculadas al precio de las operaciones, el derecho a la 
deducción no es pleno. 

4.ª En el caso de que se perciban subvenciones 
de capital no cabe la aplicación de limitación directa 

alguna en el derecho a la deducción. No obstante, y su-
puesto que el empresario o profesional que las perciba 
esté obligado a aplicar el procedimiento de la prorra-
ta para calcular sus deducciones, habrá de computar 
el importe de las mismas como si de subvenciones 
corrientes se tratase. Dicho empresario o profesional 
podrá, excepcionalmente, imputar estas subvenciones 
por quintas partes en el año de su percepción y en los 
cuatro siguientes. 

5.ª Las subvenciones se computarán en el ejercicio 
en que se proceda a su cobro, efectuándose, cuando 
proceda, los ajustes que correspondan según los artí-
culos 105 y siguientes de la Ley 37/1992. 

6.ª Los empresarios que estén acogidos al régimen 
especial simplificado no tendrán limitación alguna en sus 
deducciones como consecuencia de la percepción de 
subvenciones no vinculadas al precio de las operaciones. 

7.ª Cuanto se ha señalado en los ordinales anterio-
res es independiente del tratamiento que corresponda 
a las subvenciones vinculadas al precio de las opera-
ciones, que serán consideradas como mayor base im-
ponible de las mismas, con las consecuencias que se 
deriven a estos efectos según generen el derecho a la 
deducción o no sea así. 

8.ª En cuanto al efecto temporal de la sentencia, 
hay que distinguir: 

a) Supuestos en los que se ha dictado una liqui-
dación administrativa provisional o definitiva y ésta ha 
devenido firme, en los que no podrá procederse a la 
devolución de ingresos indebidos por aplicación del ar-
tículo 221.3 de la Ley General Tributaria. 

b) Casos en los que se ha dictado liquidación ad-
ministrativa pero no ha devenido firme, en los cuales 
habrá que estar a la resolución o sentencia que ponga 
término al procedimiento. 

c) Otros supuestos, en los que la solicitud deberá 
referirse siempre a ejercicios no prescritos, como se 
señala en el artículo 66 de la Ley General Tributaria, 
precepto que limita la posibilidad de exigir la devolu-
ción de ingresos indebidos más allá del plazo de cuatro 
años de prescripción.

ARTÍCULO 103.—CLASES dE PRORRATA y CRI-
TERIOS dE APLICACIÓN (500).

Uno. (501) La regla de prorrata tendrá dos 
modalidades de aplicación: General y especial.

La regla de prorrata general se aplicará 
cuando no se den las circunstancias indicadas 
en el apartado siguiente.

Dos. (502) y (503) La regla de prorrata espe-
cial será aplicable en los siguientes supuestos: 

1.º Cuando los sujetos pasivos opten por la 
aplicación de dicha regla en los plazos y forma 
que se determinen reglamentariamente. 

(500)  Ver artículo 28 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 101. 

(501)  Ver artículos 104 y 106 de esta LIVA. 
(502)  Ver artículo 28 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-

pués del artículo 101. 
(503)  Ver artículo 106 de esta LIVA. 
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2.º (504) Cuando el montante total de las 
cuotas deducibles en un año natural por apli-
cación de la regla de prorrata general exceda 
en un 10 por ciento o más del que resultaría 
por aplicación de la regla de prorrata especial.

ARTÍCULO 104.—LA PRORRATA GENERAL (505). 

Uno. En los casos de aplicación de la regla 
de prorrata general, sólo será deducible el im-
puesto soportado en cada período de liquida-
ción en el porcentaje que resulte de lo dispues-
to en el apartado dos siguiente.

Para la aplicación de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior no se computarán en el Impues-
to soportado las cuotas que no sean deduci-
bles en virtud de lo dispuesto en los artículos 
95 y 96 de esta Ley. 

Dos. El porcentaje de deducción a que se re-
fiere el apartado anterior se determinará multi-
plicando por 100 el resultante de una fracción 
en la que figuren: 

1.º (506) En el numerador, el importe total, 
determinado para cada año natural, de las en-
tregas de bienes y prestaciones de servicios que 
originen el derecho a la deducción, realizadas 
por el sujeto pasivo en el desarrollo de su acti-
vidad empresarial o profesional o, en su caso, en 
el sector diferenciado que corresponda.

2.º (507) y (508) En el denominador, el impor-
te total, determinado para el mismo período de 
tiempo, de las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios realizadas por el sujeto pasivo 
en el desarrollo de su actividad empresarial o 
profesional o, en su caso, en el sector diferen-
ciado que corresponda, incluidas aquellas que 
no originen el derecho a deducir. 

En las operaciones de cesión de divisas, bi-
lletes de banco y monedas que sean medios 
legales de pago, exentas del impuesto, el im-
porte a computar en el denominador será el 

(504)  Redacción dada por el artículo primero veintiséis de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(505)  Los apartados Uno y Dos de este artículo están redactados por 
el artículo 6.Decimosexto de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
salvo el párrafo tercero del artículo 104.Dos.2º, redactado por el 
artículo 6.Uno de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre. 

(506)  Ver artículo 94.Uno de esta Ley del IVA.
(507)  Ver artículo 78.Dos.3º de esta Ley del IVA.
(508)  Nueva redacción dada por el Artículo único.Tres de la Ley 3/2006, 

de 29 de marzo, de modificación de la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para adecuar la 
aplicación de la regla de prorrata a la Sexta Directiva europea 
(boE de 30 de marzo). 

de la contraprestación de la reventa de dichos 
medios de pago, incrementado, en su caso, en 
el de las comisiones percibidas y minorado en 
el precio de adquisición de las mismas o, si éste 
no pudiera determinarse, en el precio de otras 
divisas, billetes o monedas de la misma natura-
leza adquiridas en igual fecha. 

En las operaciones de cesión de pagarés y 
valores no integrados en la cartera de las enti-
dades financieras, el importe a computar en el 
denominador será el de la contraprestación de 
la reventa de dichos efectos incrementado, en 
su caso, en el de los intereses y comisiones exi-
gibles y minorado en el precio de adquisición 
de los mismos. 

Tratándose de valores integrados en la car-
tera de las entidades financieras deberán com-
putarse en el denominador de la prorrata los in-
tereses exigibles durante el período de tiempo 
que corresponda y, en los casos de transmisión 
de los referidos valores, las plusvalías obtenidas. 

La prorrata de deducción resultante de la 
aplicación de los criterios anteriores se redon-
deará en la unidad superior.

Tres. Para la determinación del porcentaje 
de deducción no se computarán en ninguno 
de los términos de la relación:

1.º (509) y (510) Las operaciones realizadas 
desde establecimientos permanentes situados 
fuera del territorio de aplicación del Impuesto.

2.º Las cuotas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que hayan gravado directamente las 
operaciones a que se refiere el apartado an-
terior.

3.º (511) El importe de las entregas y ex-
portaciones de los bienes de inversión que el 
sujeto pasivo haya utilizado en su actividad em-
presarial o profesional.

4.º (512) El importe de las operaciones inmo-
biliarias o financieras que no constituyan ac-
tividad empresarial o profesional habitual del 
sujeto pasivo.

En todo caso, se reputará actividad empre-
sarial o profesional habitual del sujeto pasivo la 
de arrendamiento.

Tendrán la consideración de operaciones 
financieras a estos efectos las descritas en el 
artículo 20, apartado uno, número 18 de esta 
Ley, incluidas las que no gocen de exención. 

(509)  Ver artículo 69.Cinco de esta Ley del IVA.
(510)  Texto modificado por el artículo 78 de la Ley 22/2013, de 23 de di-

ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 
(boE de 26 de diciembre) con efectos de 1 de enero de 2014. 

(511)  Ver artículo 108 de esta Ley del IVA.
(512)  Ver artículo 20.Uno.18º de esta Ley del IVA.
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5.º (513) Las operaciones no sujetas al im-
puesto según lo dispuesto en el artículo 7. de 
esta Ley. 

6.º (514) Las operaciones a que se refiere el 
artículo 9.º, número 1.º, letra d) de esta Ley.

Cuatro. (515) A los efectos del cálculo de la 
prorrata, se entenderá por importe total de las 
operaciones la suma de las contraprestaciones 
correspondientes a las mismas, determinadas 
según lo establecido en los artículos 78 y 79 de 
esta Ley, incluso respecto de las operaciones 
exentas o no sujetas al impuesto. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo an-
terior, en aquellas operaciones en las que la 
contraprestación fuese inferior a la base im-
ponible del Impuesto sobre el Valor Añadido 
deberá computarse el importe de esta última 
en lugar de aquélla.

Tratándose de entregas con destino a otros 
Estados miembros o de exportaciones definiti-
vas, en defecto de contraprestación se tomará 
como importe de la operación el valor de mer-
cado en el interior del territorio de aplicación 
el impuesto de los productos entregados o ex-
portados.

Cinco. En las ejecuciones de obras y pres-
taciones de servicios realizadas fuera del te-
rritorio de aplicación del impuesto se tomará 
como importe de la operación el resultante de 
multiplicar la total contraprestación por el co-
eficiente obtenido de dividir la parte de coste 
soportada en territorio de aplicación del im-
puesto por el coste total de la operación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, no se computarán los gastos de personal 
dependiente de la empresa.

Seis. (516) Para efectuar la imputación tem-
poral serán de aplicación, respecto de la totali-
dad de operaciones incluidas en los apartados 
anteriores, las normas sobre el devengo del im-
puesto establecidas en el Título IV de esta Ley.

No obstante, las exportaciones exentas del 
impuesto en virtud de lo establecido en el artí-
culo 21 de esta Ley y las demás exportaciones 
definitivas de bienes se entenderán realizadas, 
a estos efectos, en el momento en que sea ad-
mitida por la Aduana la correspondiente solici-
tud de salida.

(513)  Ver artículo 7 de esta Ley del IVA.
(514)  Ver artículo 9. 1º.d). de esta Ley del IVA.
(515)  Ver artículos 78 y 79. de esta Ley del IVA.
(516)  Ver artículos 21 y 75 a 77 de esta Ley del IVA.

ARTÍCULO 105.—PROCEdIMIENTO dE LA PRO-
RRATA GENERAL (517).

Uno. (518) Salvo lo dispuesto en los aparta-
dos dos y tres de este artículo, el porcentaje 
de deducción provisionalmente aplicable cada 
año natural será el fijado como definitivo para 
el año precedente.

Dos. (519) Podrá solicitarse la aplicación de 
un porcentaje provisional distinto del estable-
cido en el apartado anterior cuando se produz-
can circunstancias susceptibles de alterarlo sig-
nificativamente. 

Tres. (520) En los supuestos de inicio de ac-
tividades empresariales o profesionales, y en 
los de inicio de actividades que vayan a consti-
tuir un sector diferenciado respecto de las que 
se viniesen desarrollando con anterioridad, el 
porcentaje provisional de deducción aplicable 
durante el año en que se comience la realiza-
ción de las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios correspondientes a la actividad de 
que se trate será el que se hubiese determi-
nado según lo previsto en el apartado dos del 
artículo 111 de esta Ley.

En los casos en que no se hubiese determi-
nado un porcentaje provisional de deducción 
según lo dispuesto en el apartado dos del artí-
culo 111 de esta Ley, el porcentaje provisional 
a que se refiere el párrafo anterior se fijará de 
forma análoga a lo previsto en dicho precepto.

Cuatro. En la última declaración-liquidación 
del Impuesto correspondiente a cada año na-
tural el sujeto pasivo calculará la prorrata de 
deducción definitiva en función de las opera-
ciones realizadas en dicho año natural y prac-
ticará la consiguiente regularización de las de-
ducciones provisionales.

Cinco. En los supuestos de interrupción du-
rante uno o más años naturales de la actividad 
empresarial o profesional o, en su caso, de un 
sector diferenciado de la misma, el porcentaje 
de deducción definitivamente aplicable duran-
te cada uno de los mencionados años será el 
que globalmente corresponda al conjunto de 
los tres últimos años naturales en que se hu-
biesen realizado operaciones. 

Seis. (521) El porcentaje de deducción, de-
terminado con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados anteriores de este artículo, se apli-

(517)  Ver artículo 28 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-
pués del artículo 101.

(518)  Ver artículo 104 de esta Ley del IVA.
(519)  Ver artículo 28 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-

pués del artículo 101.
(520)  Redacción dada por el artículo 5.Cinco de la Ley 14/2000, de 29 de 

diciembre. 
(521)  Ver artículos 95 y 96 de esta Ley del IVA.
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cará a la suma de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo durante el año natural correspon-
diente, excluidas las que no sean deducibles en 
virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 
de esta Ley.

ARTÍCULO 106.—LA PRORRATA ESPECIAL.

Uno. (522) y (523) El ejercicio del derecho a 
deducir en la prorrata especial se ajustará a las 
siguientes reglas: 

1.ª (524) Las cuotas impositivas soportadas 
en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados exclusivamente en la reali-
zación de operaciones que originen el derecho 
a la deducción podrán deducirse íntegramente. 

2.ª (525) Las cuotas impositivas soportadas 
en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados exclusivamente en la realiza-
ción de operaciones que no originen el derecho 
a deducir no podrán ser objeto de deducción. 

3.ª (526) Las cuotas impositivas soportadas 
en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados sólo en parte en la realiza-
ción de operaciones que originen el derecho a 
la deducción podrán ser deducidas en la pro-
porción resultante de aplicar al importe global 
de las mismas el porcentaje a que se refiere el 
artículo 104, apartados Dos y siguientes. 

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará 
a las normas de procedimiento establecidas en 
el artículo 105 de esta Ley.

Dos. En ningún caso podrán ser objeto de 
deducción las cuotas no deducibles en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta 
Ley.

ARTÍCULO 107.—REGULARIzACIÓN dE dEdUC-
CIONES POR bIENES dE INvERSIÓN (527). 

Uno. Las cuotas deducibles por la adqui-
sición o importación de bienes de inversión 
deberán regularizarse durante los cuatro años 
naturales siguientes a aquel en que los sujetos 
pasivos realicen las citadas operaciones.

(522)  Ver Disposición transitoria vigésima segunda de la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, reproducida en artículo 104.Dos. La Regla 
1ª está redactada por el artículo 6.Decimoséptimo de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre. 

(523)  Nueva redacción dada por el Artículo único.Cuatro de la Ley 
3/2006, de 29 de marzo, de modificación de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para adecuar 
la aplicación de la regla de prorrata a la Sexta Directiva europea 
(boE de 30 de marzo).

(524)  Ver artículos 78.Dos.3º y 94.Uno de esta Ley del IVA.
(525)  Ver artículo 94.Uno de esta Ley del IVA.
(526)  Ver artículos 94.Uno, 95, 96, 104 y 105 de esta Ley del IVA.
(527)  Ver artículo 108 de esta Ley del IVA.

No obstante, cuando la utilización efectiva 
o entrada en funcionamiento de los bienes se 
inicien con posterioridad a su adquisición o im-
portación, la regularización se efectuará el año 
en que se produzcan dichas circunstancias y 
los cuatro siguientes.

Las regularizaciones indicadas en este 
apartado sólo se practicarán cuando, entre 
el porcentaje de deducción definitivo corres-
pondiente a cada uno de dichos años y el que 
prevaleció en el año en que se soportó la re-
percusión, exista una diferencia superior a diez 
puntos. 

Dos. Asimismo, se aplicará la regularización 
a que se refiere el apartado anterior cuando 
los sujetos pasivos hubiesen realizado, duran-
te el año de adquisición de los bienes de in-
versión, exclusivamente operaciones que ori-
ginen derecho a deducción o exclusivamente 
operaciones que no originen tal derecho y, 
posteriormente, durante los años siguientes 
indicados en dicho apartado se modificase 
esta situación en los términos previstos en el 
apartado anterior.

Tres. (528) y (529) Tratándose de terrenos 
o edificaciones, las cuotas deducibles por su 
adquisición deberán regularizarse durante los 
nueve años naturales siguientes a la correspon-
diente adquisición.

Sin embargo, si su utilización efectiva o en-
trada en funcionamiento se inician con poste-
rioridad a su adquisición la regularización se 
efectuará el año en que se produzcan dichas 
circunstancias y los nueve años naturales si-
guientes. 

Cuatro. La regularización de las cuotas im-
positivas que hubiesen sido soportadas con 
posterioridad a la adquisición o importación de 
los bienes de inversión o, en su caso, del inicio 
de su utilización o de su entrada en funciona-
miento, deberá efectuarse al finalizar el año en 
que se soporten dichas cuotas con referencia 
a la fecha en que se hubieran producido las 
circunstancias indicadas y por cada uno de los 
años transcurridos desde entonces.

Cinco. (530) Lo dispuesto en este artículo no 
será de aplicación en las operaciones a que se 
refiere el artículo 7.º, número 1.º, de esta Ley, 
quedando el adquirente automáticamente su-
brogado en la posición del transmitente.

En tales casos, la prorrata de deducción 
aplicable para practicar la regularización de de-
ducciones de dichos bienes durante el mismo 

(528)  Redacción dada por el artículo primero.único.6 del Real Decre-
to-Ley 7/1993, de 21 de mayo.

(529)  Ver artículo 6 de esta Ley del IVA.
(530)  Ver artículo 7.1º. de esta Ley del IVA.
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año y los que falten para terminar el período 
de regularización será la que corresponda al 
adquirente.

Seis. En los supuestos de pérdida o inuti-
lización definitiva de los bienes de inversión, 
por causa no imputable al sujeto pasivo de-
bidamente justificada, no procederá efectuar 
regularización alguna durante los años poste-
riores a aquel en que se produzca dicha cir-
cunstancia.

Siete. Los ingresos o, en su caso, deduc-
ciones complementarias resultantes de la re-
gularización de deducciones por bienes de 
inversión deberán efectuarse en la declaración-
liquidación correspondiente al último período 
de liquidación del año natural a que se refieran, 
salvo en el supuesto mencionado en el apar-
tado cuatro, en el que deberá realizarse en el 
mismo año en que se soporten las cuotas re-
percutidas.

ARTÍCULO 108.—CONCEPTO dE bIENES dE IN-
vERSIÓN.

Uno. A los efectos de este Impuesto, se con-
siderarán de inversión los bienes corporales, 
muebles, semovientes o inmuebles que, por 
su naturaleza y función, estén normalmente 
destinados a ser utilizados por un período de 
tiempo superior a un año como instrumentos 
de trabajo o medios de explotación.

Dos. No tendrán la consideración de bienes 
de inversión:

1.º Los accesorios y piezas de recambio ad-
quiridos para la reparación de los bienes de in-
versión utilizados por el sujeto pasivo.

2.º Las ejecuciones de obra para la repara-
ción de otros bienes de inversión.

3.º Los envases y embalajes, aunque sean 
susceptibles de reutilización.

4.º Las ropas utilizadas para el trabajo por 
los sujetos pasivos o el personal dependiente.

5.º Cualquier otro bien cuyo valor de adqui-
sición sea inferior a quinientas mil pesetas.

ARTÍCULO 109.—PROCEdIMIENTO PARA PRAC-
TICAR LA REGULARIzACIÓN dE dEdUCCIONES 
POR bIENES dE INvERSIÓN (531). 

La regularización de las deducciones a que 
se refiere el artículo 107 de esta Ley se realizará 
del siguiente modo:

(531)  Ver artículos 104, 106 y 107. de esta Ley del IVA.

1.º Conocido el porcentaje de deducción 
definitivamente aplicable en cada uno de los 
años en que deba tener lugar la regularización, 
se determinará el importe de la deducción que 
procedería si la repercusión de las cuotas se 
hubiese soportado en el año que se considere.

2.º Dicho importe se restará del de la deduc-
ción efectuada en el año en que tuvo lugar la 
repercusión.

3.º La diferencia positiva o negativa se di-
vidirá por cinco o, tratándose de terrenos o 
edificaciones, por diez, y el cociente resultante 
será la cuantía del ingreso o de la deducción 
complementarios a efectuar.

ARTÍCULO 110.—ENTREGAS dE bIENES dE IN-
vERSIÓN dURANTE EL PERÍOdO dE REGULA-
RIzACIÓN (532). 

Uno. En los casos de entregas de bienes de 
inversión durante el período de regularización 
se efectuará una regularización única por el 
tiempo de dicho período que quede por trans-
currir.

A tal efecto, se aplicarán las siguientes reglas:
1.ª Si la entrega estuviere sujeta al Impues-

to y no exenta, se considerará que el bien de 
inversión se empleó exclusivamente en la reali-
zación de operaciones que originan el derecho 
a deducir durante todo el año en que se realizó 
dicha entrega y en los restantes hasta la expira-
ción del período de regularización.

No obstante, no será deducible la diferencia 
entre la cantidad que resulte de la aplicación de 
lo dispuesto en el párrafo anterior y el importe 
de la cuota devengada por la entrega del bien.

2.ª (533) Si la entrega resultare exenta o no 
sujeta, se considerará que el bien de inversión 
se empleó exclusivamente en la realización 
de operaciones que no originan el derecho a 
deducir durante todo el año en que se realizó 
dicha entrega y en los restantes hasta la expi-
ración del período de regularización. 

La regla establecida en el párrafo anterior 
también será de aplicación en los supuestos en 
que el sujeto pasivo destinase bienes de inver-
sión a fines que, con arreglo a lo establecido 
en los artículos 95 y 96 de esta Ley, determi-
nen la aplicación de limitaciones, exclusiones 
o restricciones del derecho a deducir, durante 
todo el año en que se produjesen dichas cir-
cunstancias y los restantes hasta la terminación 
del período de regularización.

(532)  Ver artículo 108 de esta Ley del IVA.
(533)  Ver artículos 20 y 94 a 96 de esta Ley del IVA.
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Se exceptúan de lo previsto en el primer 
párrafo de esta regla las entregas de bienes de 
inversión exentas o no sujetas que originen el 
derecho a la deducción, a las que se aplicará la 
regla primera. Las deducciones que procedan 
en este caso no podrán exceder de la cuota que 
resultaría de aplicar el tipo impositivo vigente 
en relación con las entregas de bienes de la 
misma naturaleza al valor interior de los bienes 
exportados o enviados a otro Estado miembro 
de la Comunidad.

Dos. La regularización a que se refiere este 
artículo deberá practicarse incluso en el su-
puesto de que en los años anteriores no hu-
biere sido de aplicación la regla de prorrata.

Tres. Lo dispuesto en este artículo será tam-
bién de aplicación cuando los bienes de inver-
sión se transmitiesen antes de su utilización 
por el sujeto pasivo.

Cuatro. (534) Lo dispuesto en este artículo 
no será de aplicación, en ningún caso, a las ope-
raciones a que se refiere el artículo 7.º, número 
1.º de esta Ley.

ARTÍCULO 111.—dEdUCCIONES dE LAS CUO-
TAS SOPORTAdAS O SATISfECHAS CON AN-
TERIORIdAd AL INICIO dE LA REALIzACIÓN 
dE ENTREGAS dE bIENES O PRESTACIONES 
dE SERvICIOS CORRESPONdIENTES A ACTI-
vIdAdES EMPRESARIALES O PROfESIONALES 
(535) y (536).

Uno. (537) Quienes no viniesen desarro-
llando con anterioridad actividades em-
presariales o profesionales y adquieran la 
condición de empresario o profesional por 
efectuar adquisiciones o importaciones de 
bienes o servicios con la intención, confirma-
da por elementos objetivos, de destinarlos a 
la realización de actividades de tal naturaleza, 
podrán deducir las cuotas que, con ocasión 
de dichas operaciones, soporten o satisfagan 
antes del momento en que inicien la reali-
zación habitual de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes 
a dichas actividades, de acuerdo con lo dis-
puesto en este artículo y en los artículos 112 
y 113 siguientes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será 
igualmente aplicable a quienes, teniendo ya 
la condición de empresario o profesional por 

(534)  Ver artículo 7.1º. de esta Ley del IVA.
(535)  Redacción dada por el artículo 5.Seis de la Ley 14/2000, de 29 de 

diciembre. 
(536)  Ver artículo 28 del Reglamento del Impuesto, reproducido des-

pués del artículo 101.
(537)  Ver artículos 5 y 100 de esta Ley del IVA.

venir realizando actividades de tal naturale-
za, inicien una nueva actividad empresarial o 
profesional que constituya un sector diferen-
ciado respecto de las actividades que venían 
desarrollando con anterioridad.

Dos. Las deducciones a las que se refiere 
el apartado anterior se practicarán aplicando 
el porcentaje que proponga el empresario o 
profesional a la Administración, salvo en el 
caso de que esta última fije uno diferente en 
atención a las características de las corres-
pondientes actividades empresariales o pro-
fesionales.

Tales deducciones se considerarán provi-
sionales y estarán sometidas a las regulari-
zaciones previstas en los artículos 112 y 113 
de esta Ley.

Tres. Los empresarios o profesionales po-
drán solicitar la devolución de las cuotas que 
sean deducibles en virtud de lo establecido 
en el presente artículo, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 115 de esta Ley.

Cuatro. Los empresarios que, en virtud de 
lo establecido en esta Ley, deban quedar so-
metidos al régimen especial del recargo de 
equivalencia desde el inicio de su actividad 
comercial, no podrán efectuar las deduccio-
nes a que se refiere este artículo en relación 
con las actividades incluidas en dicho régi-
men.

Cinco. Los empresarios o profesionales 
que hubiesen practicado las deducciones a 
que se refiere este artículo no podrán aco-
gerse al régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca por las actividades en las 
que utilicen los bienes y servicios por cuya 
adquisición hayan soportado o satisfecho las 
cuotas objeto de deducción hasta que finalice 
el tercer año natural de realización de las en-
tregas de bienes o prestaciones de servicios 
efectuadas en el desarrollo de dichas activi-
dades.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior tendrá los mismos efectos que la re-
nuncia al citado régimen especial.

Seis. A efectos de lo dispuesto en este artí-
culo y en los artículos 112 y 113 de esta Ley, se 
considerará primer año de realización de en-
tregas de bienes o prestaciones de servicios 
en el desarrollo de actividades empresariales 
o profesionales, aquél durante el cual el em-
presario o profesional comience el ejercicio 
habitual de dichas operaciones, siempre que 
el inicio de las mismas tenga lugar antes del 
día 1 de julio y, en otro caso, el año siguiente.
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Título vII
Deducciones y devoluciones

Capítulo I
Deducciones

Artículo 27.— deducciones de las cuotas 
soportadas o satisfechas con anterioridad 
al inicio de la realización de entregas de 
bienes o prestaciones de servicios corres-
pondientes a actividades empresariales o 
profesionales (538).

1. Quienes no viniesen desarrollando con an-
terioridad actividades empresariales o profesio-
nales, y efectúen adquisiciones o importaciones 
de bienes o servicios con la intención de desti-
narlos a la realización de tales actividades, de-
berán poder acreditar los elementos objetivos 
que confirmen que en el momento en que efec-
tuaron dichas adquisiciones o importaciones 
tenían esa intención, pudiendo serles exigida 
tal acreditación por la Administración tributaria.

2. La acreditación a la que se refiere el apar-
tado anterior podrá ser efectuada por cual-
quiera de los medios de prueba admitidos en 
derecho.

A tal fin, podrán tenerse en cuenta, entre 
otras, las siguientes circunstancias:

a) La naturaleza de los bienes y servicios ad-
quiridos o importados, que habrá de estar en 
consonancia con la índole de la actividad que se 
tiene intención de desarrollar.

b) El período transcurrido entre la adquisi-
ción o importación de dichos bienes y servicios 
y la utilización efectiva de los mismos para la 
realización de las entregas de bienes o presta-
ciones de servicios que constituyan el objeto 
de la actividad empresarial o profesional.

c) (539) El cumplimiento de las obligaciones 
formales, registrales y contables exigidas por la 

(538)  Redacción dada por el artículo primero.2 del Real Decreto 
1082/2001, de 5 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992 de 29 de diciembre; el Real Decreto 
1041/1990. de 27 de julio, por el que se regulan las declaraciones 
censales que han de presentar a efectos fiscales los empresa-
rios, los profesionales y otros obligados tributarios, y el Real 
Decreto 2027/1995, de 22 de diciembre, por el que se regula la 
declaración anual de operaciones con terceras personas, y se 
modifican los requisitos para la presentación de declaraciones 
en euros (boE de 6 de octubre) en vigor el 7 de octubre de 2001.

(539)  Letra c) modificada por el artículo 1º. catorce del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

normativa reguladora del Impuesto, por el Có-
digo de Comercio o por cualquier otra norma 
que resulte de aplicación a quienes tienen la 
condición de empresarios o profesionales.

A este respecto, se tendrá en cuenta en par-
ticular el cumplimiento de las siguientes obli-
gaciones:

a’) La presentación de la declaración de ca-
rácter censal en la que debe comunicarse a 
la Administración el comienzo de actividades 
empresariales o profesionales por el hecho de 
efectuar la adquisición o importación de bienes 
o servicios con la intención de destinarlos a la 
realización de tales actividades, a que se refie-
ren el número 1.º del apartado uno del artículo 
164 de la Ley del Impuesto y el apartado 1 del 
artículo 9.º del Reglamento General de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e ins-
pección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.

b’) La llevanza en debida forma de las obliga-
ciones contables exigidas en el título Ix de este 
Reglamento, y en concreto, del Libro Registro 
de facturas recibidas y, en su caso, del Libro Re-
gistro de bienes de inversión.

d) Disponer de o haber solicitado las auto-
rizaciones, permisos o licencias administrativas 
que fuesen necesarias para el desarrollo de la 
actividad que se tiene intención de realizar.

e) Haber presentado declaraciones tributa-
rias correspondientes a tributos distintos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y relativas a 
la referida actividad empresarial o profesional.

3. Si el adquirente o importador de los bie-
nes o servicios a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo no puede acreditar que en el mo-
mento en que adquirió o importó dichos bienes 
o servicios lo hizo con la intención de destinar-
los a la realización de actividades empresaria-
les o profesionales, dichas adquisiciones o im-
portaciones no se considerarán efectuadas en 
condición de empresario o profesional y, por 
tanto, no podrán ser objeto de deducción las 
cuotas del Impuesto que soporte o satisfaga 
con ocasión de dichas operaciones, ni siquiera 
en el caso en que en un momento posterior a la 
adquisición o importación de los referidos bie-
nes o servicios decida destinarlos al ejercicio de 
una actividad empresarial o profesional.

General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.
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4. Lo señalado en los apartados anteriores 
de este artículo será igualmente aplicable a 
quienes, teniendo ya la condición de empresa-
rio o profesional por venir realizando activida-
des de tal naturaleza, inicien una nueva activi-
dad empresarial o profesional que constituya 
un sector diferenciado respecto de las activida-
des que venían desarrollando con anterioridad.

Resolución 1/2000, de 11 de octubre de 2000, de la 
Dirección General de Tributos, relativa al ejer-
cicio del derecho a la deducción de las cuotas 
del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas 
por los empresarios o profesionales con ante-
rioridad a la realización por los mismos de las 
entregas de bienes y/o prestaciones de servi-
cios que constituyen el objeto de su actividad 
empresarial o profesional.

(BOE de 4 de noviembre de 2000)

I

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro-
peas, en su sentencia de 21 de marzo de 2000 (sen-
tencia Gabalfrisa), ha declarado que el artículo 17 de 
la Directiva 77/388/CEE se opone a una normativa 
nacional como la prevista en el artículo 111 de la Ley 
37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido. Este ar-
tículo condiciona la posibilidad de ejercitar el derecho a 
la deducción de las cuotas soportadas con anterioridad 
al inicio de la actividad empresarial o profesional a la 
presentación de una declaración previa antes de haber 
soportado dichas cuotas y al inicio de la realización de 
las operaciones en el plazo de un año desde la presen-
tación de la citada declaración.

A raíz de la citada sentencia, se han planteado a 
esta Dirección General diversas consultas respecto de 
la incidencia que la misma tiene en la vigencia de los 
distintos preceptos contenidos en el citado artículo 111 
de la Ley 37/1992, así como en los artículos 112 y 113 
de la misma Ley.

Con el fin de unificar los criterios aplicables al res-
pecto y de dar una mayor difusión a los mismos, se 
ha considerado oportuno dictar la presente Resolución.

II

1. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu-
ropeas (en lo sucesivo, el Tribunal) ha establecido en 
la referida sentencia el derecho de los empresarios o 
profesionales a la deducción inmediata de las cuotas 
soportadas antes del inicio de las operaciones que 
constituyen el objeto de su actividad empresarial o pro-
fesional. Este derecho no puede quedar condicionado 
de manera sistemática a que hayan presentado una 
declaración expresa a tal fin antes de haber soportado 
dichas cuotas, y a que el inicio de la realización de las 
referidas operaciones se produzca en el plazo de un 
año, salvo prórroga concedida por la Administración, 
desde la presentación de tal declaración. No se con-
sidera ajustado al derecho comunitario que el incum-
plimiento de cualquiera de los mencionados requisitos 

comporte un retraso en el ejercicio del referido derecho 
hasta el momento en que se produzca el inicio en la 
realización de las citadas operaciones.

En consecuencia, no resultan aplicables las previ-
siones en sentido contrario contenidas en los aparta-
dos uno, números 2.º y 3.º, y tres del artículo 93, y en 
los apartados uno y cinco del artículo 111, ambos de 
la Ley 37/1992.

Como señala expresamente el Tribunal en el punto 
47 de la citada sentencia, quien tenga la intención, con-
firmada por elementos objetivos, de iniciar el desarrollo 
con carácter independiente de una actividad empre-
sarial o profesional, y realice la adquisición de bienes 
o servicios destinados a la misma, tendrá derecho a 
deducir de inmediato las cuotas soportadas o satisfe-
chas, incluidas las correspondientes a la adquisición de 
terrenos, sin necesidad de esperar al inicio efectivo de 
la realización de las operaciones que vayan a constituir 
el objeto de la misma.

2. Ahora bien, el nacimiento y ejercicio del referi-
do derecho a deducir siguen estando condicionados 
al cumplimiento de los requisitos generales previstos 
en el capítulo I del título VIII de la Ley 37/1992 y, en 
particular, a los contenidos en la parte del artículo 111 
que no resulta afectada por dicha sentencia y en los 
artículos 112 y 113.

3. Así, en virtud de lo dispuesto en el número 1.º del 
apartado uno del artículo 93 de la Ley 37/1992, única-
mente tendrán derecho a deducir en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido quienes tengan la condición de em-
presarios o profesionales a efectos de dicho Impuesto.

A este respecto, debe tenerse en cuenta que, se-
gún ha señalado el Tribunal, la adquisición de bienes 
y servicios efectuada con la intención de destinarlos 
al desarrollo de una actividad empresarial o profesio-
nal supone el inicio de tal actividad, aunque la reali-
zación de las operaciones que constituyen el objeto 
de la misma se produzca con posterioridad. Por tanto, 
debe considerarse que, quien realiza dichas adquisi-
ciones, tiene, por tal motivo y a partir de este momento, 
la condición de empresario o profesional a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (apartado 23 de la 
sentencia del Tribunal de 14 de febrero de 1985 en el 
asunto 286/83; en lo sucesivo, sentencia Rompelman). 
No obstante, para que ello sea así, es necesario que 
dicha intención se vea acompañada por la existencia 
de elementos objetivos que la confirmen (sentencia 
Gabalfrisa, apartados 46 y 47).

4. Según ha señalado el Tribunal en el apartado 
24 de la sentencia Rompelman, corresponde a quien 
solicita la deducción del Impuesto demostrar que se 
cumplen los requisitos para tener derecho a la misma. 
En consecuencia, el empresario o profesional deberá 
probar, para ser considerado como tal, su intención de 
destinar los bienes y servicios adquiridos al desarrollo 
de una actividad empresarial o profesional, mediante 
la aportación de cualesquiera medios de prueba que 
confirmen dicha intención. La Administración tributaria 
está facultada para exigirle que los aporte (sentencias 
Rompelman, apartado 24, y Gabalfrisa, apartado 46).

La jurisprudencia del Tribunal (apartados 10 y 21 de 
la sentencia de 11 de julio de 1991, asunto C-97/90; en 
lo sucesivo, sentencia Lennartz) ha señalado expresa-
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mente, entre otras posibles circunstancias a considerar 
a estos efectos, las siguientes:

- La naturaleza de los bienes o servicios adquiridos,
- el período transcurrido entre la adquisición de los 

mismos y su utilización en dichas actividades,
- el cumplimiento de los requisitos administrativos 

y contables exigidos a los empresarios y profesionales 
por la normativa reguladora del Impuesto.

5. En cuanto a la naturaleza de los bienes y servi-
cios adquiridos, la misma habrá de estar en consonan-
cia con la índole de la actividad a desarrollar. Sobre 
este particular, y como quiera que en la factura ha de 
aparecer la descripción de la operación en ella docu-
mentada, de su examen podrá inferirse la naturaleza 
del bien o servicio adquirido, y, de resultas, si es sus-
ceptible de un uso exclusiva o preferentemente empre-
sarial o profesional.

6. Entre los requisitos administrativos y conta-
bles figura la obligación de presentar la declaración 
de carácter censal en la que se debe comunicar a la 
Administración tributaria el comienzo de la realización 
de adquisiciones de bienes y servicios y proponer el 
porcentaje provisional de deducción que corresponde 
aplicar a las cuotas soportadas o satisfechas. Esta de-
claración es la prevista en el número 1.º del apartado 
cinco del artículo 111 de la Ley 37/1992, en el artículo 
28 de su Reglamento y en la letra b) del apartado 4 del 
artículo 9.º del Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, 
por el que se regulan las declaraciones censales que 
han de presentar a efectos fiscales los empresarios, los 
profesionales y otros obligados tributarios. La presenta-
ción de la misma es obligatoria de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 22.1 de la Directiva 77/388/CEE, 
tal y como ha reconocido expresamente el Tribunal en 
el apartado 51 de la sentencia Gabalfrisa.

No obstante, como se ha señalado con anteriori-
dad, la presentación de la referida declaración censal 
no es condición necesaria para el ejercicio inmedia-
to del derecho a deducir. Tampoco el mero incumpli-
miento de dicha obligación tiene como consecuencia 
el retraso en el ejercicio del derecho a deducir hasta 
el momento en que se produzca el inicio en la realiza-
ción de las operaciones que constituyen el objeto de 
la actividad, sin perjuicio de la posible consideración 
de tal incumplimiento como infracción tributaria simple 
según lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General 
Tributaria.

En cualquier caso, hay que tener en cuenta que 
los requisitos establecidos por el régimen de deduccio-
nes previas al inicio de la actividad, examinado por la 
sentencia Gabalfrisa, tenían como objetivo valorar de 
forma simplificada, y una vez iniciadas las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios, la intención del 
sujeto pasivo de afectar a su actividad empresarial o 
profesional los bienes y servicios adquiridos. Por tanto, 
deberá, razonablemente, presumirse que quien pre-
sentó la citada declaración censal tenía la intención de 
destinar los bienes y servicios adquiridos con posterio-
ridad a dicha presentación al desarrollo de una activi-
dad empresarial o profesional, quedando así relevado 
de la obligación de probar dicha intención, sin perjuicio 
de la facultad de la Administración tributaria de exigirle, 
en su caso, la aportación de otros medios de prueba.

7. La llevanza en debida forma de los libros regis-
tros exigidos por la normativa del Impuesto y, en par-
ticular, del libro registro de facturas recibidas y, en su 
caso, del libro registro de bienes de inversión es otro 
de los requisitos cuyo cumplimiento constituye una cir-
cunstancia objetiva a considerar a estos efectos.

Por esta razón, y al igual que se ha apuntado en el 
último párrafo del apartado anterior, ha de presumirse 
que la adquisición de bienes o servicios debidamente 
anotada en los libros registros se ha efectuado con la 
intención de afectarlos al desarrollo de una actividad 
empresarial o profesional.

8. Además de las citadas circunstancias expresa-
mente mencionadas por el Tribunal, podrá acreditarse 
la referida intención mediante otros elementos de prue-
ba que sean relevantes como, por ejemplo, disponer 
de o haber solicitado las autorizaciones, permisos o 
licencias administrativas que sean necesarios para 
iniciar la actividad, la presentación de declaraciones-
liquidaciones o autoliquidaciones por otros conceptos 
impositivos relacionados con aquélla, etc.

9. Cuando no quede debidamente acreditado que 
los bienes y servicios se adquirieron con la intención de 
destinarlos al desarrollo de una actividad empresarial 
o profesional, dichas adquisiciones no se considerarán 
realizadas por quien las efectuó actuando en condición 
de empresario o profesional a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. Por tanto, el mismo no tendrá 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas o sa-
tisfechas con ocasión de tales adquisiciones, ni siquie-
ra en el caso de que posteriormente decida destinar los 
referidos bienes y servicios al ejercicio de una actividad 
empresarial o profesional (apartados 8, 9 y 10 de la 
sentencia Lennartz, y apartados 22 a 26 de las con-
clusiones del abogado general en ese mismo asunto).

Así se establece en el apartado dos del artículo 111 
de la Ley 37/1992, que continúa plenamente vigente.

10. En todo caso, debe tenerse en cuenta, tal y 
como señala el Tribunal en el apartado 46 de la sen-
tencia Gabalfrisa, que la condición de empresario o 
profesional sólo se adquiere definitivamente si la decla-
ración de la intención de iniciar actividades empresa-
riales o profesionales ha sido hecha de buena fe por el 
interesado. Por ello, en las situaciones de fraude en las 
que, por ejemplo, haya quedado finalmente acreditado 
que este último ha fingido querer ejercer una actividad 
económica concreta, pero en realidad ha incorporado 
a su patrimonio privado o ha consumido determinados 
bienes o servicios, la Administración tributaria debe re-
gularizar las deducciones indebidamente practicadas.

11. En virtud de lo dispuesto en el apartado nue-
ve del artículo 111 de la Ley 37/1992, que no resulta 
afectado por el contenido de la sentencia Gabalfrisa, la 
cuantía de las deducciones practicadas antes del inicio 
de la realización de las operaciones que constituyen el 
objeto de la actividad se considerará provisional y está 
sometida a las regularizaciones previstas en los artícu-
los 112 y 113 de la misma Ley, que asimismo continúan 
siendo aplicables.

No obstante, por las razones señaladas con ante-
rioridad, las menciones que se hacen en los citados 
preceptos, así como en los apartados tres y cuatro del 
propio artículo 111, al inicio o comienzo de las activida-
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des empresariales o profesionales, deben entenderse 
referidas al inicio o comienzo de las operaciones que 
constituyan el objeto de tales actividades.

12. También siguen vigentes los apartados seis, 
siete y ocho del artículo 111 de la Ley 37/1992, pues 
las materias reguladas en ellos no se ven afectadas por 
el contenido de la sentencia Gabalfrisa.

III

En consecuencia con todo lo anterior, esta Direc-
ción General considera ajustados a derecho los si-
guientes criterios:

1.º La realización de adquisiciones o importaciones 
de bienes o servicios con la intención, confirmada por 
elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de 
una actividad empresarial o profesional determina, a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, que se 
considere producido el inicio de tal actividad, aunque 
la realización de las operaciones que constituyen el ob-
jeto de la misma se produzca con posterioridad. Quien 
realice tales adquisiciones tiene por tal motivo y a partir 
de dicho momento la condición de empresario o profe-
sional a efectos del referido Impuesto.

En relación con la prueba de la referida intención, 
deben tenerse en cuenta las consideraciones efectuadas 
en los apartados 4 a 8 de la parte II de esta Resolución.

2.º Los empresarios o profesionales a que se refie-
re el número 1.º anterior tendrán derecho a deducir de 
inmediato las cuotas del Impuesto soportadas o satis-
fechas por las citadas adquisiciones o importaciones, 
incluidas las correspondientes a las adquisiciones de 
terrenos, sin necesidad de esperar a que se produzca 
el inicio efectivo de la realización por los mismos de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios que va-
yan a constituir el objeto de su actividad, y sin que tal 
derecho pueda quedar condicionado a que hayan pre-
sentado una declaración expresa a tal fin antes de haber 
soportado o satisfecho dichas cuotas, ni a que el inicio 
de la realización de las referidas operaciones se produz-
ca en el plazo de un año, salvo prórroga concedida por la 
Administración, desde la presentación de tal declaración.

3.º Las deducciones practicadas en los supuestos 
a que se refiere el número 2.º anterior tendrán carácter 
provisional y estarán sometidas a las regularizaciones 
previstas en los artículos 112 y 113 de la Ley 37/1992.

ARTÍCULO 112.—REGULARIzACIÓN dE LAS 
dEdUCCIONES dE LAS CUOTAS SOPORTAdAS 
CON ANTERIORIdAd AL INICIO dE LA REALI-
zACIÓN dE ENTREGAS dE bIENES O PRESTA-
CIONES dE SERvICIOS CORRESPONdIENTES A 
ACTIvIdAdES EMPRESARIALES O PROfESIO-
NALES (540).

Uno. Las deducciones provisionales a que 
se refiere el artículo 111 de esta Ley se regu-
larizarán aplicando el porcentaje definitivo que 

(540)  Redacción dada por el artículo 5.Siete de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre. 

globalmente corresponda al período de los 
cuatro primeros años naturales de realización 
de entregas de bienes o prestaciones de ser-
vicios efectuadas en el ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales.

Dos. (541) El porcentaje definitivo a que se 
refiere el apartado anterior se determinará se-
gún lo dispuesto en el artículo 104 de esta Ley, 
computando al efecto el conjunto de las ope-
raciones realizadas durante el período a que se 
refiere el citado apartado.

Tres. La regularización de las deducciones 
a que se refiere este artículo se realizará del 
siguiente modo:

1.º Conocido el porcentaje de deducción de-
finitivamente aplicable a las cuotas soportadas 
o satisfechas con anterioridad al inicio de la 
realización de las entregas de bienes o presta-
ciones de servicios correspondientes a la activi-
dad empresarial o profesional, se determinará 
el importe de la deducción que procedería en 
aplicación del mencionado porcentaje.

2.º Dicho importe se restará de la suma total 
de las deducciones provisionales practicadas 
conforme a lo dispuesto por el artículo 111 de 
esta Ley.

3.º La diferencia, positiva o negativa, será la 
cuantía del ingreso o de la deducción comple-
mentaria a efectuar.

ARTÍCULO 113.—REGULARIzACIÓN dE LAS 
CUOTAS CORRESPONdIENTES A bIENES dE IN-
vERSIÓN, SOPORTAdAS CON ANTERIORIdAd 
AL INICIO dE LA REALIzACIÓN dE LAS ENTRE-
GAS dE bIENES O PRESTACIONES dE SERvI-
CIOS CORRESPONdIENTES A ACTIvIdAdES 
EMPRESARIALES O PROfESIONALES (542).

Uno. Las deducciones provisionales a que se 
refiere el artículo 111 de esta Ley correspon-
dientes a cuotas soportadas o satisfechas por la 
adquisición o importación de bienes de inver-
sión, una vez regularizadas con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo anterior, deberán ser obje-
to de la regularización prevista en el artículo 107 
de esta misma Ley durante los años del período 
de regularización que queden por transcurrir.

Dos. Para la práctica de las regularizaciones 
previstas en este artículo, se considerará de-
ducción efectuada el año en que tuvo lugar la 

(541)  Nueva redacción dada por el Artículo único.Cinco de la Ley 
3/2006, de 29 de marzo, de modificación de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para adecuar 
la aplicación de la regla de prorrata a la Sexta Directiva europea 
(boE de 30 de marzo). 

(542)  Redacción dada por el artículo 5.ocho de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre. 
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repercusión a efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 109, número 2.º de esta Ley, la que resulte 
del porcentaje de deducción definitivamente 
aplicable en virtud de lo establecido en el apar-
tado uno del artículo 112 de esta misma Ley.

Tres. Cuando los bienes de inversión a que 
se refiere este artículo sean objeto de entrega 
antes de la terminación del período de regula-
rización a que se refiere el mismo, se aplicarán 
las reglas del artículo 110 de esta Ley, sin per-
juicio de lo previsto en los artículos 111 y 112 
de la misma y en los apartados anteriores de 
este artículo.

ARTÍCULO 114.—RECTIfICACIÓN dE dEdUC-
CIONES (543). 

Uno. (544) Los sujetos pasivos, cuando no 
haya mediado requerimiento previo, podrán 
rectificar las deducciones practicadas cuando 
el importe de las mismas se hubiese determi-
nado incorrectamente o el importe de las cuo-
tas soportadas haya sido objeto de rectifica-
ción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
89 de esta Ley.

La rectificación de las deducciones será obli-
gatoria cuando implique una minoración del 
importe inicialmente deducido.

Dos. (545) y (546) La rectificación de deduc-
ciones originada por la previa rectificación del 
importe de las cuotas inicialmente soportadas 
se efectuará de la siguiente forma:

1.º Cuando la rectificación determine un in-
cremento del importe de las cuotas inicialmente 
deducidas, podrá efectuarse en la declaración-
liquidación correspondiente al período imposi-
tivo en que el sujeto pasivo reciba el documento 
justificativo del derecho a deducir en el que se 
rectifiquen las cuotas inicialmente repercutidas, 
o bien en las declaraciones-liquidaciones si-
guientes, siempre que no hubiesen transcurrido 
cuatro años desde el devengo de la operación o, 
en su caso, desde la fecha en que se hayan pro-
ducido las circunstancias que determinan la mo-
dificación de la base imponible de la operación.

Sin perjuicio de lo anterior, en los supuestos 
en que la rectificación de las cuotas inicialmen-
te soportadas hubiese estado motivado por 
causa distinta de las previstas en el artículo 80 
de esta Ley, no podrá efectuarse la rectifica-
ción de la deducción de las mismas después de 

(543)  Redacción dada según el artículo 10.octavo de la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre.

(544)  Ver artículo 89. 
(545)  Redacción dada por el artículo 6.Seis de la Ley 55/1999, de 29 de 

diciembre.
(546)  Ver artículos 75 a 77 y 80.

transcurrido un año desde la fecha de expedi-
ción del documento justificativo del derecho a 
deducir por el que se rectifican dichas cuotas.

2.º (547) Cuando la rectificación determine 
una minoración del importe de las cuotas ini-
cialmente deducidas, el sujeto pasivo deberá 
presentar una declaración-liquidación rectifi-
cativa aplicándose a la misma el recargo y los 
intereses de demora que procedan de confor-
midad con lo previsto en los artículos 26 y 27 
de la Ley General Tributaria.

Tratándose del supuesto previsto en el artí-
culo 80.Tres de esta Ley, la rectificación deberá 
efectuarse en la declaración-liquidación corres-
pondiente al periodo en que se ejerció el dere-
cho a la deducción de las cuotas soportadas, 
sin que proceda la aplicación de recargos ni de 
intereses de demora.

En los supuestos en que la operación gra-
vada quede sin efecto como consecuencia del 
ejercicio de una acción de reintegración con-
cursal u otras de impugnación ejercitadas en el 
seno del concurso, si el comprador o adquiren-
te inicial se encuentra también en situación de 
concurso, deberá proceder a la rectificación de 
las cuotas inicialmente deducidas en la decla-
ración-liquidación correspondiente al periodo 
en que se ejerció el derecho a la deducción de 
las cuotas soportadas, sin que proceda la apli-
cación de recargos ni de intereses de demora.

No obstante, cuando la rectificación tenga 
su origen en un error fundado de derecho o 
en las restantes causas del artículo 80 de esta 
Ley deberá efectuarse en la declaración-liqui-
dación correspondiente al periodo impositivo 
en que el sujeto pasivo reciba el documento 
justificativo del derecho a deducir en el que se 
rectifiquen las cuotas inicialmente soportadas.

CAPÍTULO II
DEVoLUCIoNES

ARTÍCULO 115.—SUPUESTOS GENERALES dE 
dEvOLUCIÓN (548).

Uno. Los sujetos pasivos que no hayan po-
dido hacer efectivas las deducciones originadas 

(547)  Redacción dada por el artículo 5. siete de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupues-
taria y de adecuación de la normativa financiera para la inten-
sificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012.

(548)  Redacción dada por el artículo quinto.nueve de la Ley 4/2008, de 
23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).
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en un período de liquidación por el procedi-
miento previsto en el artículo 99 de esta Ley, 
por exceder la cuantía de las mismas de la de 
las cuotas devengadas, tendrán derecho a soli-
citar la devolución del saldo a su favor existen-
te a 31 de diciembre de cada año en la autoli-
quidación correspondiente al último período 
de liquidación de dicho año. 

Dos. No obstante, tendrán derecho a solici-
tar la devolución del saldo a su favor existente 
al término de cada período de liquidación los 
sujetos pasivos a que se refiere el artículo 116 
de esta Ley. 

Tres. En los supuestos a que se refieren 
este artículo y el siguiente, la Administra-
ción procederá, en su caso, a practicar liqui-
dación provisional dentro de los seis meses 
siguientes al término del plazo previsto para 
la presentación de la autoliquidación en que 
se solicite la devolución del Impuesto. No 
obstante, cuando la citada autoliquidación se 
hubiera presentado fuera de este plazo, los 
seis meses se computarán desde la fecha de 
su presentación. 

Cuando de la autoliquidación o, en su caso, 
de la liquidación provisional resulte cantidad a 
devolver, la Administración tributaria procede-
rá a su devolución de oficio, sin perjuicio de la 
práctica de las ulteriores liquidaciones provi-
sionales o definitivas, que procedan. 

El procedimiento de devolución será el pre-
visto en los artículos 124 a 127, ambos inclusive, 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en su normativa de desarrollo. 

Si la liquidación provisional no se hubiera 
practicado en el plazo establecido en el pri-
mer párrafo de este apartado, la Administra-
ción tributaria procederá a devolver de oficio 
el importe total de la cantidad solicitada, sin 
perjuicio de la práctica de las liquidaciones pro-
visionales o definitivas ulteriores que pudieran 
resultar procedentes. 

Transcurrido el plazo establecido en el pri-
mer párrafo de este apartado sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa 
imputable a la Administración tributaria, se 
aplicará a la cantidad pendiente de devolución 
el interés de demora a que se refiere el artículo 
26.6 de la Ley General Tributaria, desde el día 
siguiente al de la finalización de dicho plazo y 
hasta la fecha del ordenamiento de su pago, 
sin necesidad de que el sujeto pasivo así lo re-
clame. 

Reglamentariamente se determinarán el 
procedimiento y la forma de pago de la de-
volución de oficio a que se refiere el presente 
apartado.

ARTÍCULO 116.—SOLICITUd dE dEvOLUCIO-
NES AL fIN dE CAdA PERÍOdO dE LIqUIdA-
CIÓN (549). 

Uno. Los sujetos pasivos podrán optar por 
solicitar la devolución del saldo a su favor exis-
tente al término de cada período de liquidación 
conforme a las condiciones, términos, requisi-
tos y procedimiento que se establezcan regla-
mentariamente. 

El período de liquidación de los sujetos pa-
sivos que opten por este procedimiento coinci-
dirá con el mes natural, con independencia de 
su volumen de operaciones. 

Dos. En los supuestos a que se refiere el ar-
tículo 15, apartado dos de esta Ley, la persona 
jurídica que importe los bienes en el territorio 
de aplicación del Impuesto podrá recuperar la 
cuota correspondiente a la importación cuan-
do acredite la expedición o transporte de los 
bienes a otro Estado miembro y el pago del 
Impuesto en dicho Estado.

Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se su-
prime el gravamen del Impuesto sobre el Patri-
monio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
y se introducen otras modificaciones en la nor-
mativa tributaria.

(BOE de 25 de diciembre)

(...)

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante: 

a) Los apartados uno a diez, ambos inclusive, trece, 
catorce, quince y dieciséis del artículo primero serán de 
aplicación a los períodos impositivos que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2008. 

b) El artículo tercero será aplicable a partir del 1 de 
enero de 2008. 

c) Los apartados cuatro y cinco del artículo quinto, 
los apartados cinco y seis del artículo sexto y el apar-
tado uno del artículo octavo, entrarán en vigor el 1 de 
diciembre de 2008. 

d) Los apartados nueve a once, ambos inclusive, 
del artículo quinto y once a trece, ambos inclusive, del 
artículo sexto serán aplicables a los períodos de liqui-
dación que se inicien a partir del 1 de enero de 2009. 

e) Los apartados once y doce del artículo prime-
ro y los apartados tres a nueve, ambos inclusive, del 
artículo séptimo serán de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2009.

(549)  Redacción dada por el artículo quinto.diez de la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto so-
bre el patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras mo-
dificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de diciembre). 
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Capítulo II
Devoluciones

Artículo 29.—devoluciones de oficio.

Las devoluciones de oficio a que se refiere el 
artículo 115 de la Ley del Impuesto, se realizarán 
por transferencia bancaria. El Ministro de Eco-
nomía y Hacienda podrá autorizar la devolución 
por cheque cruzado cuando concurran circuns-
tancias que lo justifiquen.

Artículo 30.—devoluciones al término de 
cada período de liquidación (550). 

1. Para poder ejercitar el derecho a la de-
volución establecido en los artículos 116 y 163 
nonies de la Ley del Impuesto, los sujetos pa-
sivos deberán estar inscritos en el registro de 
devolución mensual regulado en este artículo. 
En otro caso, sólo podrán solicitar la devolución 
del saldo que tengan a su favor al término del 
último período de liquidación de cada año na-
tural de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
115.uno de la Ley del Impuesto. 

2. El registro de devolución mensual se 
gestionará por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, sin perjuicio de lo dispuesto 
en las normas reguladoras de los regímenes de 
Concierto Económico con la Comunidad Autó-
noma del País Vasco y de Convenio Económico 
con la Comunidad Foral de Navarra. 

3. Serán inscritos en el registro, previa soli-
citud, los sujetos pasivos en los que concurran 
los siguientes requisitos: 

a) Que soliciten la inscripción mediante la 
presentación de una declaración censal, en el 
lugar y forma que establezca el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda. 

b) Que se encuentren al corriente de sus 
obligaciones tributarias, en los términos a que 
se refiere el artículo 74 del Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de ges-
tión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

c) Que no se encuentren en alguno de los 
supuestos que podrían dan lugar a la baja cau-

(550)  Redacción dada por el artículo primero.uno del Real Decreto 
2126/2008, de 26 de diciembre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como el Reglamento 
General de las actuaciones y procedimientos de gestión e ins-
pección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 27 de diciembre).

telar en el registro de devolución mensual o a la 
revocación del número de identificación fiscal, 
previstos en los artículos 144.4 y 146.1 b), c) y 
d) del Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tri-
butaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tri-
butos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio. 

d) Que no realicen actividades que tributen 
en el régimen simplificado. 

e) En el caso de entidades acogidas al régi-
men especial del grupo de entidades regulado 
en el capítulo Ix del título Ix de la Ley del Im-
puesto, la inscripción en el registro sólo proce-
derá cuando todas las entidades del grupo que 
apliquen dicho régimen especial así lo hayan 
acordado y reúnan los requisitos establecidos 
en este apartado. 

El incumplimiento de los requisitos por par-
te de cualquiera de estas entidades conllevará 
la no admisión o, en su caso, la exclusión del 
registro de devolución mensual de la totalidad 
de las entidades del grupo que apliquen el ré-
gimen especial. 

La solicitud de inscripción en el registro y, 
en su caso, la solicitud de baja, deberán ser 
presentadas a la Administración tributaria por 
la entidad dominante y habrán de referirse a la 
totalidad de las entidades del grupo que apli-
quen el régimen especial. 

Las actuaciones dirigidas a tramitar las soli-
citudes de inscripción o baja en el registro, así 
como a la comprobación del mantenimiento de 
los requisitos de acceso al mismo en relación 
con entidades ya inscritas, se entenderán con 
la entidad dominante en su condición de repre-
sentante del grupo de acuerdo con lo dispues-
to por el artículo 163 nonies.dos de la Ley del 
Impuesto. 

4. Las solicitudes de inscripción en el regis-
tro se presentarán en el mes de noviembre del 
año anterior a aquél en que deban surtir efec-
tos. La inscripción en el registro se realizará 
desde el día 1 de enero del año en el que deba 
surtir efectos. 

No obstante, los sujetos pasivos que no ha-
yan solicitado la inscripción en el registro en 
el plazo establecido en el párrafo anterior, así 
como los empresarios o profesionales que no 
hayan iniciado la realización de entregas de bie-
nes o prestaciones de servicios correspondien-
tes a actividades empresariales o profesionales 
pero hayan adquirido bienes o servicios con la 
intención, confirmada por elementos objetivos, 
de destinarlos al desarrollo de tales actividades, 
podrán igualmente solicitar su inscripción en 
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el registro durante el plazo de presentación de 
las declaraciones-liquidaciones periódicas. En 
ambos casos, la inscripción en el registro sur-
tirá efectos desde el día siguiente a aquél en el 
que finalice el período de liquidación de dichas 
declaraciones-liquidaciones. 

La entidad dominante de un grupo que 
vaya a optar por la aplicación del régimen es-
pecial del grupo de entidades regulado en el 
capítulo Ix del título Ix de la Ley del Impues-
to en el que todas ellas hayan acordado, asi-
mismo, solicitar la inscripción en el registro, 
deberá presentar la solicitud conjuntamente 
con la opción por dicho régimen especial, en 
la misma forma, lugar y plazo que ésta, sur-
tiendo efectos desde el inicio del año natural 
siguiente. En el supuesto de que los acuerdos 
para la inscripción en el registro se adoptaran 
con posterioridad, la solicitud deberá presen-
tarse durante el plazo de presentación de las 
declaraciones-liquidaciones periódicas, sur-
tiendo efectos desde el día siguiente a aquél 
en el que finalice el período de liquidación de 
dichas declaraciones-liquidaciones. 

La presentación de solicitudes de inscripción 
en el registro fuera de los plazos establecidos 
conllevará su desestimación y archivo sin más 
trámite que el de comunicación al sujeto pasivo. 

5. Los sujetos pasivos podrán entender des-
estimada la solicitud de inscripción en el regis-
tro si transcurridos tres meses desde su pre-
sentación no han recibido notificación expresa 
de la resolución del expediente. 

6. El incumplimiento de alguno de los requi-
sitos establecidos en el apartado 3 anterior, o 
la constatación de la inexactitud o falsedad de 
la información censal facilitada a la Administra-
ción tributaria, será causa suficiente para la de-
negación de la inscripción en el registro o, en 
caso de tratarse de sujetos pasivos ya inscritos, 
para la exclusión por la Administración tributa-
ria de dicho registro. 

La exclusión del registro surtirá efectos des-
de el primer día del período de liquidación en el 
que se haya notificado el respectivo acuerdo. 

La exclusión del registro determinará la in-
admisión de la solicitud de inscripción durante 
los tres años siguientes a la fecha de notifica-
ción de la resolución que acuerde la misma. 

7. Los sujetos pasivos inscritos en el regis-
tro de devolución mensual estarán obligados 
a permanecer en él al menos durante el año 
para el que se solicitó la inscripción o, tratán-
dose de sujetos pasivos que hayan solicitado 
la inscripción durante el plazo de presentación 
de las declaraciones-liquidaciones periódicas o 
de empresarios o profesionales que no hayan 

iniciado la realización de entregas de bienes 
o prestaciones de servicios correspondientes 
a actividades empresariales o profesionales, al 
menos durante el año en el que solicitan la ins-
cripción y el inmediato siguiente. 

8. Las solicitudes de baja voluntaria en el re-
gistro se presentarán en el mes de noviembre 
del año anterior a aquél en que deban surtir 
efectos. En el supuesto de un grupo que apli-
que el régimen especial del grupo de entidades 
regulado en el capítulo Ix del título Ix de la Ley 
del Impuesto, la solicitud de baja voluntaria se 
presentará por la entidad dominante en el pla-
zo y con los efectos establecidos por el artículo 
61 bis.5 de este Reglamento. 

No obstante, los sujetos pasivos estarán 
obligados a presentar la solicitud de baja en el 
registro cuando dejen de cumplir el requisito a 
que se refiere la letra d) del apartado 3 de este 
artículo. Dicha solicitud deberá presentarse 
en el plazo de presentación de la declaración-
liquidación correspondiente al mes en el que se 
produzca el incumplimiento, surtiendo efectos 
desde el inicio de dicho mes. 

No podrá volver a solicitarse la inscripción en 
el registro en el mismo año natural para el que el 
sujeto pasivo hubiera solicitado la baja del mismo. 

9. Las solicitudes de devolución consignadas 
en declaraciones-liquidaciones que correspon-
dan a períodos de liquidación distintos del úl-
timo del año natural presentadas por sujetos 
pasivos no inscritos en el registro de devolu-
ción mensual, no iniciarán el procedimiento de 
devolución a que se refiere este artículo. 

10. (551) Los sujetos pasivos inscritos en el 
registro de devolución mensual deberán pre-
sentar sus declaraciones-liquidaciones del Im-
puesto exclusivamente por vía electrónica y 
con periodicidad mensual.

11. La inscripción en el registro de devolu-
ción mensual resultará plenamente compatible 
con el alta en el servicio de notificaciones en 
dirección electrónica para las comunicaciones 
que realice la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. En el caso de entidades acogidas al 
régimen especial del grupo de entidades re-
gulado en el capítulo Ix del título Ix de la Ley 

(551)  Redacción dada por el artículo primero dos del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e 
impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 6 de di-
ciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.
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del Impuesto, la inscripción en el mencionado 
servicio, en su caso, deberá ser cumplida por la 
entidad dominante. 

12. La devolución que corresponda se efec-
tuará exclusivamente por transferencia banca-
ria a la cuenta que indique al efecto el sujeto 
pasivo en cada una de sus solicitudes de devo-
lución mensual.

Real Decreto 2126/2008, de 26 de diciembre, por el 
que se modifican el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como 
el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tribu-
tos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio.

(BOE de 27 de diciembre)

(...)

Disposición adicional única. Referencias al registro 
de exportadores y otros operadores económicos. 

Las referencias al registro de exportadores y otros 
operadores económicos deberán entenderse realiza-
das al registro de devolución mensual que se regula en 
el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, que lo sustituye a todos los efectos. 

(...)

Disposición transitoria primera. Solicitud de ins-
cripciones en el registro de devolución mensual 
para 2009. 

Exclusivamente para las inscripciones en el registro 
de devolución mensual que hayan de surtir efectos des-
de el 1 de enero del año 2009, los plazos generales de 
solicitud de inscripción previstos en el primer y tercer 
párrafo de artículo 30.4 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, se extenderán hasta el 
día 30 de enero de ese año.

Disposición transitoria segunda. Inscripción auto-
mática en el registro de devolución mensual.

Los sujetos pasivos que se encontrasen inscritos 
en el registro de exportadores y otros operadores eco-
nómicos en la fecha de entrada en vigor del presente 
real decreto y reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 30.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, con exclusión del dispuesto en la 
letra a) de dicho precepto, quedarán automáticamente 
inscritos en el nuevo registro de devolución mensual 
a todos los efectos, salvo que soliciten la baja de éste 
en el plazo establecido en la disposición transitoria 
primera.

Artículo 30 bis.—devolución de cuotas de-
ducibles a los sujetos pasivos que ejerzan 
la actividad de transporte de viajeros o de 
mercancías por carretera (552). 

1. No obstante lo establecido en el artículo 
30 de este Reglamento, los sujetos pasivos que 
ejerzan la actividad de transporte de viajeros o 
de mercancías por carretera, tributen por el ré-
gimen simplificado del Impuesto y, cumpliendo 
los requisitos establecidos en las letras b) y c) del 
artículo 30.3 de este Reglamento, hayan soporta-
do cuotas deducibles del Impuesto como conse-
cuencia de la adquisición de medios de transpor-
te afectos a tales actividades, podrán solicitar la 
devolución de dichas cuotas deducibles durante 
los primeros 20 días naturales del mes siguiente a 
aquél en el cual hayan realizado la adquisición de 
los medios de transporte, con arreglo al procedi-
miento, lugar y forma que establezca al efecto el 
Ministro de Economía y Hacienda. 

Los medios de transporte a que se refiere el 
párrafo anterior que hayan sido adquiridos por 
los sujetos pasivos que ejerzan la actividad de 
transporte de mercancías por carretera, debe-
rán estar comprendidos en la categoría N1 y te-
ner al menos 2.500 kilos de masa máxima autori-
zada o en las categorías N2 y N3, todas ellas del 
Anexo II de la Directiva 70/156/CEE, del Consejo, 
de 6 de febrero de 1970. 

2. Lo dispuesto en este artículo no resultará 
de aplicación a los sujetos pasivos que opten 
por consignar las referidas cuotas deducibles 
en las declaraciones-liquidaciones que corres-
pondan de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 38.2 de este Reglamento.

Artículo 30 ter.—Solicitudes de devolu-
ción de empresarios o profesionales esta-
blecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto correspondientes a cuotas so-
portadas por operaciones efectuadas en la 
Comunidad con excepción de las realizadas 
en dicho territorio (553).

1. Las solicitudes de devolución reguladas 
en el artículo 117 bis de la Ley del Impuesto se 

(552)  Artículo añadido por el artículo primero.dos del Real Decreto 
2126/2008, de 26 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como el Regla-
mento General de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 27 de di-
ciembre).

(553)  Redacción dada por el artículo primero.Dos del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las 
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presentarán por vía electrónica a través de los 
formularios dispuestos al efecto en el portal 
electrónico de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria. Dicho órgano informará sin 
demora al solicitante de la recepción de la so-
licitud por medio del envío de un acuse de re-
cibo electrónico y decidirá su remisión por vía 
electrónica al Estado miembro en el que se ha-
yan soportado las cuotas en el plazo de 15 días 
contados desde dicha recepción.

2. No obstante, se notificará por vía electró-
nica al solicitante de que no procede la remi-
sión de su solicitud cuando, durante el periodo 
al que se refiera, concurra cualquiera de las si-
guientes circunstancias:

a) Que no haya tenido la condición de em-
presario o profesional actuando como tal.

b) Que haya realizado exclusivamente ope-
raciones que no originen el derecho a la deduc-
ción total del Impuesto.

c) Que realice exclusivamente actividades 
que tributen por los regímenes especiales de 
la agricultura, ganadería y pesca o del recargo 
de equivalencia.

3. El solicitante deberá estar inscrito en el 
servicio de notificaciones en dirección electróni-
ca para las comunicaciones que realice la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria relativas 
a las solicitudes a que se refiere este artículo.

(...)

Artículo 32.—devoluciones por entregas a 
título ocasional de medios de transporte 
nuevos.

La solicitud de devolución de las cuotas so-
portadas por los empresarios o profesionales 
a que se refiere el artículo 5, apartado uno, le-
tra e), de la Ley del Impuesto se efectuará con 
arreglo al modelo que se apruebe por el Minis-
tro de Economía y Hacienda, debiendo presen-
tarse ante la Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente al domicilio fiscal del solicitan-
te. A la referida solicitud deberán adjuntarse los 
siguientes documentos:

1.º El original de la factura en la que conste 
la cuota cuya devolución se solicita, que deberá 
contener los datos técnicos del medio de trans-
porte objeto de la operación.

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de determinadas 
directivas comunitarias.

2.º El original de la factura correspondiente 
a la entrega, a título ocasional, expedida por el 
solicitante en la que consten, asimismo, los da-
tos técnicos del medio de transporte objeto de 
la operación y los de identificación del destina-
tario de la entrega.

Real Decreto 296/1998 de 27 de febrero, por el 
que se modifica el artículo 1 del Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, así como el Real Decreto 2402/1985, de 18 de 
diciembre, que regula el deber de expedir y en-
tregar factura que incumbe a los empresario y 
profesionales; el Real Decreto 338/1990, de 9 de 
marzo sobre composición y forma de utilización 
del número de identificación fiscal, y el Real De-
creto 1041/1990, de 27 de julio, que regula las 
declaraciones censales que han de preservar a 
efectos fiscales los empresarios, profesionales 
y otros obligados tributarios, u por el que se 
dictan normas para el reembolso del impuesto a 
los agentes de aduanas y para los servicios de 
telecomunicaciones. 

(BOE de 28 de febrero)

(…)

Artículo segundo. Reembolso del Impuesto sobre 
el Valor Añadido en importaciones de bienes me-
diante Agentes de Aduanas.

El reembolso a los Agentes de Aduanas del Im-
puesto sobre el Valor Añadido relativo a las importa-
ciones de bienes que se efectúen con intervención de 
los mismos de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional única del Real Decreto-Ley 14/1997, de 29 de 
agosto, quedará condicionado al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Que el devengo de las cuotas del impuesto cuya 
devolución se solicita se produzca a partir de la fecha 
de entrada en vigor del citado Real Decreto-Ley.

b) Que dichos Agentes presenten en la Aduana en 
que se hubiera efectuado el correspondiente despacho 
de las mercancías los siguientes documentos:

1.º Una declaración suscrita por el importador, en la 
que haga constar su condición de sujeto pasivo con de-
recho a la deducción total del impuesto satisfecho por 
la importación de los respectivos bienes. Dicha decla-
ración surtirá sus efectos mientras no sea modificada 
por otra posterior.

A estos efectos, se entenderá que el importador tiene 
derecho a la deducción total de las cuotas satisfechas por 
la importación cuando el porcentaje de deducción provi-
sionalmente aplicable en el año en que se satisfacen tales 
cuotas permita su deducción íntegra incluso en el supues-
to de cuotas satisfechas con anterioridad al comienzo de 
sus actividades empresariales o profesionales.

2.º La solicitud de reembolso suscrita por el Agente 
de Aduanas, que deberá presentarse en el plazo de 
los tres meses siguientes al transcurso de los dos años 
posteriores al nacimiento del derecho a deducción 
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de las cuotas del impuesto relativas a la importación, 
acompañándola del documento que acredite el pago 
del impuesto y del documento indicado en el párrafo 
1.º anterior.

ARTÍCULO 117.—dEvOLUCIONES A ExPOR-
TAdORES EN RéGIMEN dE vIAjEROS (554) y 
(555). 

Uno. En el régimen de viajeros regulado en 
el artículo 21, número 2.º, de esta Ley, la devo-
lución de las cuotas soportadas en las adquisi-
ciones de bienes se ajustará a los requisitos y 
procedimiento que se establezcan reglamen-
tariamente.

Dos. La devolución de las cuotas a que se 
refiere el apartado anterior también procederá 
respecto de las ventas efectuadas por los suje-
tos pasivos a quienes sea aplicable el régimen 
especial del recargo de equivalencia.

Tres. La devolución de las cuotas regulada 
en el presente artículo podrá realizarse tam-
bién a través de entidades colaboradoras, en 
las condiciones que se determinen reglamen-
tariamente.

ARTÍCULO 117 bIS.—SOLICITUdES dE dEvO-
LUCIÓN dE EMPRESARIOS O PROfESIONALES 
ESTAbLECIdOS EN EL TERRITORIO dE APLICA-
CIÓN dEL IMPUESTO, ISLAS CANARIAS, CEU-
TA y MELILLA CORRESPONdIENTES A CUOTAS 
SOPORTAdAS POR OPERACIONES EfECTUA-
dAS EN LA COMUNIdAd CON ExCEPCIÓN dE 
LAS REALIzAdAS EN EL TERRITORIO dE APLI-
CACIÓN dEL IMPUESTO (556).

Los empresarios o profesionales que estén 
establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla, soli-
citarán la devolución de las cuotas soportadas 
por adquisiciones o importaciones de bienes 
o servicios efectuadas en la Comunidad, con 
excepción de las realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto, mediante la presenta-
ción por vía electrónica de una solicitud a tra-
vés de los formularios dispuestos al efecto en 
el portal electrónico de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

La recepción y la tramitación de la solicitud 
a que se refiere este artículo se llevarán a cabo 

(554)  Ver artículo 9 del Reglamento del Impuesto, reproducido en ar-
tículo 21.

(555)  Ver artículo 21.2º y Resoluciones 4/1993 y 2/1996, reproducidas 
después de dicho artículo. 

(556)  Redacción dada por la Disposición final cuadragésimo octava de 
la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE de 5 
de marzo).

a través del procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 30 ter.—Solicitudes de devolución 
de empresarios o profesionales establecidos 
en el territorio de aplicación del Impuesto, 
Islas Canarias, Ceuta y Melilla correspon-
dientes a cuotas soportadas por operacio-
nes efectuadas en la Comunidad con ex-
cepción de las realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto (557) y (558)

1. Las solicitudes de devolución reguladas 
en el artículo 117 bis de la Ley del Impuesto se 
presentarán por vía electrónica a través de los 
formularios dispuestos al efecto en el portal 
electrónico de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria. Dicho órgano informará sin 
demora al solicitante de la recepción de la so-
licitud por medio del envío de un acuse de re-
cibo electrónico y decidirá su remisión por vía 
electrónica al Estado miembro en el que se ha-
yan soportado las cuotas en el plazo de 15 días 
contados desde dicha recepción.

2. No obstante, se notificará por vía electró-
nica al solicitante de que no procede la remi-
sión de su solicitud cuando, durante el periodo 
al que se refiera, concurra cualquiera de las si-
guientes circunstancias:

a) Que no haya tenido la condición de em-
presario o profesional actuando como tal. 

b) Que haya realizado exclusivamente ope-
raciones que no originen el derecho a la deduc-
ción total del Impuesto. 

c) Que realice exclusivamente actividades 
que tributen por los regímenes especiales de 
la agricultura, ganadería y pesca o del recargo 
de equivalencia.

3. El solicitante deberá estar inscrito en el 
servicio de notificaciones en dirección elec-

(557)  Texto introducido por el artículo 1 apartado 2 del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las ac-
tuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, para la incorporación de determinadas directivas 
comunitarias (boE de 2 de marzo), en vigor el 3 de marzo de 2010.

(558)  Título del artículo 30 ter modificado por el artículo 1º. dieci-
seis del Real Decreto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el 
Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía admi-
nistrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos y 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de factura-
ción, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviem-
bre (boE de 26 de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.
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trónica para las comunicaciones que realice la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
relativas a las solicitudes a que se refiere este 
artículo.

ARTÍCULO 118.—GARANTÍAS dE LAS dEvOLU-
CIONES.

La Administración Tributaria podrá exigir de 
los sujetos pasivos la prestación de garantías 
suficientes en los supuestos de devolución re-
gulados en este Capítulo.

CAPÍTULO III
DEVoLUCIoNES A EMPRESARIoS  

o PRoFESIoNALES No ESTAbLECIDoS  
EN EL TERRIToRIo DE APLICACIóN  

DEL IMPUESTo (559).

ARTÍCULO 119.—RéGIMEN ESPECIAL dE dE-
vOLUCIONES A dETERMINAdOS EMPRESA-
RIOS O PROfESIONALES NO ESTAbLECIdOS 
EN EL TERRITORIO dE APLICACIÓN dEL IM-
PUESTO (560).

Uno. Los empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto pero establecidos en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar 
la devolución de las cuotas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido que hayan soportado por las 
adquisiciones o importaciones de bienes o ser-
vicios realizadas en dicho territorio, de acuerdo 
con lo previsto en este artículo y con arreglo a 
los plazos y al procedimiento que se establez-
can reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán no estable-
cidos en el territorio de aplicación del Impues-
to los empresarios o profesionales que, siendo 
titulares de un establecimiento permanente 
situado en el mencionado territorio, no reali-
cen desde dicho establecimiento entregas de 
bienes ni prestaciones de servicios durante el 
periodo a que se refiera la solicitud.

Dos. Los empresarios o profesionales que 
soliciten las devoluciones a que se refiere este 
artículo deberán reunir las siguientes condi-

(559)  Redacción dada a este título por el artículo primero.Doce de la 
Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas 
Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adap-
tarla a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

(560)  Nueva redacción dada por el artículo primero.Trece de la Ley 
2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Di-
rectivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla 
a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).

ciones durante el periodo al que se refiera su 
solicitud:

1.º Estar establecidos en la Comunidad o en 
las Islas Canarias, Ceuta o Melilla.

2.° No haber realizado en el territorio de 
aplicación del Impuesto entregas de bienes o 
prestaciones de servicios sujetas al mismo dis-
tintas de las que se relacionan a continuación:

a) Entregas de bienes y prestaciones de 
servicios en las que los sujetos pasivos del Im-
puesto sean sus destinatarios, de acuerdo con 
lo dispuesto en los números 2.º, 3.° y 4.° del 
apartado Uno del artículo 84 de esta Ley.

b) Servicios de transporte y sus servicios 
accesorios que estén exentos del Impuesto en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 21, 23, 24 
y 64 de esta Ley.

3.° No ser destinatarios de entregas de bie-
nes ni de prestaciones de servicios respecto de 
las cuales tengan dichos solicitantes la condi-
ción de sujetos pasivos en virtud de lo dispues-
to en los números 2.° y 4.° del apartado Uno del 
artículo 84 de esta Ley.

4.º Cumplir con la totalidad de los requisi-
tos y limitaciones establecidos en el Capítulo 
I del Título VIII de esta Ley para el ejercicio del 
derecho a la deducción, en particular, los con-
tenidos en los artículos 95 y 96 de la misma, así 
como los referidos en este artículo.

5.º Destinar los bienes adquiridos o impor-
tados o los servicios de los que hayan sido 
destinatarios en el territorio de aplicación del 
Impuesto a la realización de operaciones que 
originen el derecho a deducir de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa vigente en el Esta-
do miembro en donde estén establecidos y en 
función del porcentaje de deducción aplicable 
en dicho Estado.

Si con posterioridad a la presentación de la 
solicitud de devolución se regularizara el por-
centaje de deducción aplicable, el solicitante 
deberá proceder en todo caso a corregir su 
importe, rectificando la cantidad solicitada o 
reembolsando la cantidad devuelta en exceso 
de acuerdo con el procedimiento que se esta-
blezca reglamentariamente.

En la determinación del importe a devolver 
se aplicarán los criterios contenidos en el artí-
culo 106 de esta Ley. A estos efectos, se tendrá 
en cuenta cuál es la utilización de los bienes 
o servicios por el empresario o profesional no 
establecido en la realización de operaciones 
que le originan el derecho a deducir, en primer 
lugar, según la normativa aplicable en el Esta-
do miembro en el que esté establecido y, en 
segundo lugar, según lo dispuesto en esta Ley.
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6.º Presentar su solicitud de devolución por 
vía electrónica a través del portal electrónico 
dispuesto al efecto por el Estado miembro en 
el que estén establecidos.

Tres. Lo previsto en el número 5.º del apar-
tado Dos de este artículo resultará igualmente 
aplicable a los empresarios o profesionales es-
tablecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, 
de acuerdo con las características propias de 
los impuestos indirectos generales sobre el 
consumo vigentes en dichos territorios.

Cuatro. No se admitirán solicitudes de devo-
lución por un importe global inferior al umbral 
que, en función del periodo de devolución, se 
determine reglamentariamente.

Cinco. Las solicitudes de devolución debe-
rán referirse a los períodos anual o trimestral 
inmediatamente anteriores a su presentación.

No obstante, las solicitudes de devolución 
podrán referirse a un período de tiempo infe-
rior a tres meses cuando dicho periodo consti-
tuya el saldo de un año natural.

Seis. Transcurridos los plazos establecidos 
reglamentariamente sin que se haya ordenado 
el pago de la devolución por causa imputable 
a la Administración Tributaria, se aplicará a la 
cantidad pendiente de devolución el interés de 
demora a que se refiere el artículo 26 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
desde el día siguiente al de la finalización de di-
chos plazos y hasta la fecha del ordenamiento 
de su pago, sin necesidad de que el solicitante 
así lo reclame.

No obstante, no se devengarán intereses de 
demora si el solicitante no atiende en el plazo 
previsto reglamentariamente los requerimien-
tos de información adicional o ulterior que le 
sean hechos.

Tampoco procederá el devengo de intere-
ses de demora hasta que no se presente copia 
electrónica de las facturas o documentos de 
importación a que se refiera la solicitud en los 
casos previstos reglamentariamente.

Siete. La Administración Tributaria podrá 
exigir a los solicitantes, a la Administración Tri-
butaria del Estado miembro de establecimien-
to o a terceros, la aportación de información 
adicional y, en su caso, ulterior, así como los 
justificantes necesarios para poder apreciar el 
fundamento de las solicitudes de devolución 
que se presenten y, en particular, para la co-
rrecta determinación del importe de la devolu-
ción según lo previsto en este artículo y en su 
desarrollo reglamentario.

Si con posterioridad al abono de una de-
volución se pusiera de manifiesto su improce-
dencia por no cumplirse los requisitos y limita-

ciones establecidos por este artículo o por su 
desarrollo reglamentario, o bien por haberse 
obtenido aquélla en virtud de datos falsos, in-
correctos o inexactos, la Administración Tribu-
taria procederá directamente a recuperar su 
importe junto con los intereses de demora de-
vengados y la sanción que se pudiera imponer 
instruido el expediente que corresponda, de 
acuerdo con el procedimiento de recaudación 
regulado en el Capítulo V del Título III de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin perjuicio de las disposiciones sobre asisten-
cia mutua en materia de recaudación relativas 
al Impuesto.

La falta de pago por el solicitante en perio-
do voluntario de la cuota del Impuesto, de una 
sanción o de los intereses de demora devenga-
dos, permitirá adoptar las medidas cautelares a 
que se refiere el artículo 81 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 119 bIS.—RéGIMEN ESPECIAL dE 
dEvOLUCIONES A dETERMINAdOS EMPRE-
SARIOS O PROfESIONALES NO ESTAbLECIdOS 
EN EL TERRITORIO dE APLICACIÓN dEL IM-
PUESTO, NI EN LA COMUNIdAd, ISLAS CANA-
RIAS, CEUTA O MELILLA (561).

Los empresarios o profesionales no estable-
cidos en el territorio de aplicación del Impues-
to ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, podrán solicitar la devolución de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que hayan soportado por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios realizadas 
en dicho territorio, cuando concurran las con-
diciones y limitaciones previstas en el artículo 
119 de esta Ley sin más especialidades que las 
que se indican a continuación y con arreglo al 
procedimiento que se establezca reglamenta-
riamente:

1.º Los solicitantes deberán nombrar con 
carácter previo un representante que sea resi-
dente en el territorio de aplicación del Impues-
to que habrá de cumplir las obligaciones for-
males o de procedimiento correspondientes y 
que responderá solidariamente con aquéllos 
en los casos de devolución improcedente. La 
Hacienda Pública podrá exigir a dicho represen-
tante caución suficiente a estos efectos.

2.º Dichos solicitantes deberán estar estable-
cidos en un Estado en que exista reciprocidad 

(561)  Artículo añadido por el artículo primero.Catorce de la Ley 
2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Di-
rectivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla 
a la normativa comunitaria (boE de 2 de marzo).
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de trato a favor de los empresarios o profesio-
nales establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla.

El reconocimiento de la existencia de la reci-
procidad de trato a que se refiere el párrafo an-
terior se efectuará por resolución del Director 
General de Tributos del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

3.º (562) Por excepción a lo previsto en el 
número anterior, cualquier empresario y pro-
fesional no establecido a que se refiere este 
artículo, podrá obtener la devolución de las 
cuotas del Impuesto soportadas respecto de 
las importaciones de bienes y las adquisiciones 
de bienes y servicios relativas a:

– El suministro de plantillas, moldes y equi-
pos adquiridos o importados en el territorio de 
aplicación del impuesto por el empresario o 
profesional no establecido, para su puesta a dis-
posición a un empresario o profesional estable-
cido en dicho territorio para ser utilizados en 
la fabricación de bienes que sean expedidos o 
transportados fuera de la Comunidad con des-
tino al empresario o profesional no establecido, 
siempre que al término de la fabricación de los 
bienes sean expedidos con destino al empresa-
rio o profesional no establecido o destruidos.

– Los servicios de acceso, hostelería, restau-
ración y transporte, vinculados con la asisten-
cia a ferias, congresos y exposiciones de carác-
ter comercial o profesional que se celebren en 
el territorio de aplicación del Impuesto.

Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la im-
posición indirecta y se modifica la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes para 
adaptarla a la normativa comunitaria.

(BOE de 2 de marzo)

(...)

Disposición transitoria séptima. Solicitudes de de-
volución presentadas por empresarios o profesio-
nales no establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido correspon-
dientes a cuotas soportadas en 2009.

Las solicitudes de devolución de empresarios o pro-
fesionales no establecidos en el territorio de aplicación 

(562)  Texto añadido por el artículo primero veintisiete de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

del Impuesto sobre el Valor Añadido pero establecidos 
en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla pre-
sentadas hasta el 31 de diciembre de 2009, se tramita-
rán de acuerdo con el artículo 119 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, según su redacción vigente hasta esa fecha.

Artículo 31.—devoluciones a empresarios 
o profesionales no establecidos en el terri-
torio de aplicación del Impuesto pero es-
tablecidos en la Comunidad, Islas Canarias, 
Ceuta o Melilla (563).

1. Los empresarios o profesionales no es-
tablecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto pero establecidos en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la 
devolución de las cuotas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a que se refiere el artículo 119 de 
la Ley del Impuesto mediante una solicitud que 
deberá reunir los siguientes requisitos:

a) La presentación se realizará por vía elec-
trónica a través del formulario dispuesto al 
efecto en el portal electrónico de la Administra-
ción tributaria del Estado miembro donde esté 
establecido el solicitante con el contenido que 
apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.

Cuando se trate de solicitantes establecidos 
en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la solicitud 
se presentará a través del portal electrónico de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Dicho órgano, que será el competente trami-
tar y resolver las solicitudes a que se refiere este 
artículo, comunicará al solicitante o a su repre-
sentante la fecha de recepción de su solicitud a 
través de un mensaje enviado por vía electrónica.

b) La solicitud comprenderá las cuotas sopor-
tadas por las adquisiciones de bienes o servicios 
por las que se haya devengado el Impuesto y se 
haya expedido la correspondiente factura en el 
periodo a que se refieran. En el caso de las im-
portaciones de bienes, la solicitud deberá refe-
rirse a las realizadas durante el periodo de devo-
lución definido en el apartado 3 de este artículo.

Asimismo, podrá presentarse una nueva 
solicitud referida a un año natural que com-
prenda, en su caso, las cuotas soportadas por 
operaciones no consignadas en otras anterio-
res siempre que las mismas se hayan realizado 
durante el año natural considerado.

(563)  Redacción dada por el artículo primero.Tres del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de determinadas 
directivas comunitarias.
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c) El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
determinar que la solicitud se acompañe de co-
pia electrónica de las facturas o documentos de 
importación a que se refiera cuando la base im-
ponible consignada en cada uno de ellos supere 
el importe de 1.000 euros con carácter general 
o de 250 euros cuando se trate de carburante.

d) La solicitud de devolución deberá conte-
ner la siguiente información:

1.º Nombre y apellidos o denominación so-
cial y dirección completa del solicitante.

2.º Número de identificación a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido o número de 
identificación fiscal del solicitante.

3.º Una dirección de correo electrónico.
4.º Descripción de la actividad empresarial o 

profesional del solicitante a la que se destinan 
los bienes y servicios correspondientes a las 
cuotas del Impuesto cuya devolución se solici-
ta. A estos efectos, el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá establecer que dicha descrip-
ción se efectúe por medio de unos códigos de 
actividad.

5.º Identificación del período de devolución 
a que se refiera la solicitud de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

6.º (564) Una declaración del solicitante en la 
que manifieste que no realiza en el territorio de 
aplicación del Impuesto operaciones distintas 
de las indicadas en el número 2.º del apartado 
dos del artículo 119 de la Ley.

Asimismo, cuando se trate de un empresario 
o profesional titular de un establecimiento per-
manente situado en el territorio de aplicación 
del Impuesto, deberá manifestarse en dicha de-
claración que no se han realizado entregas de 
bienes ni prestaciones de servicios desde ese 
establecimiento permanente durante el perio-
do a que se refiera la solicitud.

No obstante, los empresarios o profesiona-
les no establecidos en el territorio de aplica-
ción del Impuesto pero establecidos en la Co-
munidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, que se 
acojan a los regímenes especiales aplicables a 
los servicios de telecomunicaciones, de radio-
difusión o de televisión y a los prestados por 
vía electrónica, regulados en el capítulo xI del 
Título Ix de la Ley del Impuesto, no estarán obli-

(564)  Apartado 6º modificado por el artículo primero seis del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

gados al cumplimiento de lo dispuesto en este 
número 6.º respecto de las operaciones acogi-
das a dichos regímenes.

7.º Identificación y titularidad de la cuenta 
bancaria, con mención expresa a los códigos 
IbAN y bIC que correspondan.

En el caso de que no se trate de una cuenta 
abierta en un establecimiento de una entidad de 
crédito ubicado en el territorio de aplicación del 
Impuesto, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, todos 
los gastos que origine la transferencia se detrae-
rán del importe de la devolución acordada.

8.º Los datos adicionales y de codificación 
que se soliciten por cada factura o documento 
de importación en el formulario señalado en la 
letra a) de este apartado.

2. La solicitud de devolución únicamente se 
considerará presentada cuando contenga toda 
la información a que se refiere la letra d) del 
apartado anterior de este artículo.

3. La solicitud de devolución podrá com-
prender las cuotas soportadas durante un tri-
mestre natural o en el curso de un año natural. 
También podrá referirse a un período inferior a 
un trimestre cuando se trate del conjunto de 
operaciones realizadas en un año natural.

4. El plazo para la presentación de la solici-
tud de devolución se iniciará el día siguiente al 
final de cada trimestre natural o de cada año 
natural y concluirá el 30 de septiembre siguien-
te al año natural en el que se hayan soportado 
las cuotas a que se refiera.

5. El importe total de las cuotas del Impues-
to consignadas en una solicitud de devolución 
trimestral no podrá ser inferior a 400 euros.

No obstante, cuando la solicitud se refiera al 
conjunto de operaciones realizadas durante un 
año natural, su importe no podrá ser inferior a 
50 euros.

6. Si con posterioridad a la solicitud de las 
devoluciones a que se refiere este artículo se 
regularizara el porcentaje de deducción calcu-
lado provisionalmente en el Estado miembro 
donde el solicitante esté establecido, se deberá 
proceder a corregir su importe en una solicitud 
de devolución que se presente durante el año 
natural siguiente al período de devolución cuyo 
porcentaje haya sido objeto de rectificación.

Cuando no se hayan presentado solicitudes 
de devolución durante dicho año, la rectifica-
ción se realizará mediante el envío de una so-
licitud de rectificación por vía electrónica que 
se presentará a través del portal electrónico de 
la Administración tributaria del Estado de esta-
blecimiento con el contenido que apruebe el 
Ministro de Economía y Hacienda.
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7. Cuando el órgano competente para resol-
ver la solicitud presentada estime que no dis-
pone de toda la información que precise, podrá 
requerir la información adicional necesaria al 
solicitante, a la autoridad competente del Esta-
do miembro donde esté establecido aquél o a 
terceros, mediante un mensaje enviado por vía 
electrónica dentro del plazo de los cuatro meses 
contados desde la recepción de la misma. Asi-
mismo, dicho órgano podrá solicitar cualquier 
información ulterior que estime necesaria.

Cuando existan dudas acerca de la validez o 
exactitud de los datos contenidos en una so-
licitud de devolución o en la copia electrónica 
de las facturas o de los documentos de impor-
tación a que se refiera, el órgano competente 
para su tramitación podrá requerir, en su caso, 
al solicitante la aportación de los originales de 
los mismos a través del inicio del procedimien-
to para la obtención de información adicional 
o ulterior a que se refiere el apartado siete del 
artículo 119 de la Ley del Impuesto. Dichos ori-
ginales deberán mantenerse a disposición de la 
Administración tributaria durante el plazo de 
prescripción del Impuesto.

Las solicitudes de información adicional o 
ulterior deberán ser atendidas por su destina-
tario en el plazo de un mes contado desde su 
recepción.

8. La resolución de la solicitud de devolución 
deberá adoptarse y notificarse al solicitante du-
rante los cuatro meses siguientes a la fecha de 
su recepción por el órgano competente para la 
adopción de la misma.

No obstante, cuando sea necesaria la so-
licitud de información adicional o ulterior, la 
resolución deberá adoptarse y notificarse al 
solicitante en el plazo de dos meses desde la 
recepción de la información solicitada o des-
de el fin del transcurso de un mes desde que 
la misma se efectuó, si dicha solicitud no fuera 
atendida por su destinatario. En estos casos, el 
procedimiento de devolución tendrá una dura-
ción mínima de seis meses contados desde la 
recepción de la solicitud por el órgano compe-
tente para resolverla.

En todo caso, cuando sea necesaria la solici-
tud de información adicional o ulterior, el plazo 
máximo para resolver una solicitud de devo-
lución será de ocho meses contados desde la 
fecha de la recepción de ésta, entendiéndose 
desestimada si transcurridos los plazos a que se 
refiere este apartado no se ha recibido notifica-
ción expresa de su resolución.

9. Reconocida la devolución, deberá pro-
cederse a su abono en los 10 días siguientes a 

la finalización de los plazos a que se refiere el 
apartado anterior de este artículo.

10. La desestimación total o parcial de la so-
licitud presentada podrán ser recurridas por el 
solicitante de acuerdo con lo dispuesto en el 
título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

11. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
establecer el idioma en el que se deba cumplimen-
tar la solicitud de devolución y la información adi-
cional o ulterior que sea requerida por el órgano 
competente para su tramitación y resolución. 

Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modi-
ficación del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para la incorpo-
ración de determinadas directivas comunitarias.

(BOE de 2 de marzo)

(...)

Disposición transitoria segunda. Solicitudes de de-
volución presentadas por empresarios o profesio-
nales no establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido correspon-
dientes a cuotas soportadas en 2009.

Las solicitudes de devolución de empresarios o 
profesionales no establecidos en el territorio de apli-
cación del Impuesto sobre el Valor Añadido pero es-
tablecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla presentadas hasta el 31 de diciembre de 2009, 
se tramitarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
31 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, según su redacción vigente en esa fecha.

Real Decreto 1789/2010, de 30 de diciembre, por el 
que se modifica el Reglamento del Impuesto so-
bre el Valor Añadido y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, en 
relación con el cumplimiento de determinadas 
obligaciones formales

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición transitoria única. Presentación de soli-
citudes de devolución por empresarios o profesio-
nales no establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, correspondientes a 
cuotas soportadas durante 2009.

El plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 
31 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
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dido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, para la presentación de las solicitudes 
de devolución correspondientes a cuotas soportadas 
durante 2009 por empresarios o profesionales no esta-
blecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero 
establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla, concluirá el 31 de marzo de 2011.

Artículo 31 bis.—devoluciones a determi-
nados empresarios o profesionales no esta-
blecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto ni en la Comunidad, Islas Cana-
rias, Ceuta o Melilla (565).

1. Los empresarios o profesionales no esta-
blecidos en el territorio de aplicación del Im-
puesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta 
o Melilla, podrán solicitar la devolución de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
que se refiere el artículo 119 bis de la Ley del 
Impuesto mediante una solicitud que deberá 
reunir los siguientes requisitos:

a) La presentación se realizará por vía elec-
trónica a través del modelo y con los requisi-
tos de acreditación aprobados por el Ministro 
de Economía y Hacienda que se encontrarán 
alojados en el portal electrónico de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, órgano 
competente para su tramitación y resolución.

b) La solicitud de devolución podrá com-
prender las cuotas soportadas durante un tri-
mestre natural o en el curso de un año natural. 
También podrá referirse a un período inferior a 
un trimestre cuando se trate del conjunto de 
operaciones realizadas en un año natural.

c) En la solicitud se consignarán las cuotas 
soportadas por las adquisiciones de bienes o 
servicios por las que se haya devengado el Im-
puesto y se haya expedido la correspondiente 
factura en el periodo a que se refieran. En el 
caso de las importaciones de bienes, la solici-
tud deberá referirse a las realizadas durante el 
periodo de devolución definido en la letra b) de 
este apartado.

Asimismo, podrá presentarse una nueva 
solicitud referida a un año natural que com-
prenda, en su caso, las cuotas soportadas por 
operaciones no consignadas en otras anterio-
res siempre que las mismas se hayan realizado 
durante el año natural considerado.

(565)  Artículo añadido por el artículo primero.Cuatro del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de determinadas 
directivas comunitarias.

d) La solicitud de devolución deberá contener:
1.º (566) Una declaración suscrita por el soli-

citante o su representante en la que manifieste 
que no realiza en el territorio de aplicación del 
Impuesto operaciones distintas de las indicadas 
en el número 2.º del apartado dos del artículo 
119 de la Ley del Impuesto.

Asimismo, cuando se trate de un empresario 
o profesional titular de un establecimiento per-
manente situado en el territorio de aplicación 
del Impuesto, deberá manifestarse en dicha de-
claración que no se han realizado entregas de 
bienes ni prestaciones de servicios desde ese 
establecimiento permanente durante el perio-
do a que se refiera la solicitud.

No obstante, los empresarios o profesio-
nales no establecidos en la Comunidad que se 
acojan a los regímenes especiales aplicables a 
los servicios de telecomunicaciones, de radio-
difusión o de televisión y a los prestados por 
vía electrónica, regulados en el capítulo xI del 
Título Ix de la Ley del Impuesto, no estarán obli-
gados al cumplimiento de lo dispuesto en este 
número 1.º respecto de las operaciones acogi-
das a dichos regímenes.

2.º Compromiso suscrito por el solicitante o 
su representante de reembolsar a la Hacienda 
Pública el importe de las devoluciones que re-
sulten improcedentes.

3.º Certificación expedida por las autoridades 
competentes del Estado donde radique el esta-
blecimiento del solicitante en la que se acredite 
que realiza en el mismo actividades empresaria-
les o profesionales sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido o a un tributo análogo durante el 
periodo en el que se hayan devengado las cuo-
tas cuya devolución se solicita.

2. El plazo para la presentación de la solici-
tud se iniciará el día siguiente al final de cada 
trimestre natural o de cada año natural y con-
cluirá el 30 de septiembre siguiente al año na-
tural en el que se hayan soportado las cuotas a 
que se refiera.

3. Los originales de las facturas y demás do-
cumentos justificativos del derecho a la devo-
lución deberán mantenerse a disposición de la 
Administración tributaria durante el plazo de 
prescripción del Impuesto.

(566)  Numero1º modificado por el artículo primero siete del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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4. El importe total de las cuotas del Impues-
to consignadas en una solicitud de devolución 
trimestral no podrá ser inferior a 400 euros.

No obstante, cuando la solicitud se refiera al 
conjunto de operaciones realizadas durante un 
año natural, su importe no podrá ser inferior a 
50 euros.

5. La tramitación y resolución de las solici-
tudes de devolución a que se refiere este artí-
culo se realizarán de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 6 a 11 del artículo 31 de este 
Reglamento.

TÍTULO Ix
REGíMENES ESPECIALES

CAPÍTULO I
NoRMAS GENERALES

ARTÍCULO 120.—NORMAS GENERALES (567).

Uno. (568) Los regímenes especiales en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido son los si-
guientes:

1.º Régimen simplificado.
2.º Régimen especial de la agricultura, ga-

nadería y pesca.
3.º Régimen especial de los bienes usados, 

objetos de arte, antigüedades y objetos de co-
lección.

4.º Régimen especial aplicable a las opera-
ciones con oro de inversión.

5.º Régimen especial de las agencias de viajes.
6.º Régimen especial del recargo de equi-

valencia.
7.º Regímenes especiales aplicables a los 

servicios de telecomunicaciones, de radiodifu-
sión o de televisión y a los prestados por vía 
electrónica.

8.º Régimen especial del grupo de entidades.
9.º Régimen especial del criterio de caja.
Dos. Los regímenes especiales regulados en 

este Título tendrán carácter voluntario a excep-

(567)  Redacción dada por el artículo primero veintiocho de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(568)  Apartado uno modificado por el artículo 23.uno de la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores 
y su internacionalización (boE de 28 de septiembre) con efectos 
desde 1 de enero de 2014.

ción de los comprendidos en los números 4º, 
5º, y 6º. del apartado anterior, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 140 ter de esta Ley.

Tres. El régimen especial de los bienes usa-
dos, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección se aplicará exclusivamente a los suje-
tos pasivos que hayan presentado la declaración 
prevista en el artículo 164, apartado uno, núme-
ro 1º, de esta Ley, relativa al comienzo de las acti-
vidades que determinan su sujeción al Impuesto.

Cuatro. Los regímenes especiales simplifi-
cado y de la agricultura, ganadería y pesca se 
aplicarán salvo renuncia de los sujetos pasivos, 
ejercitada en los plazos y forma que se deter-
minen reglamentariamente.

El régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de co-
lección se aplicará salvo renuncia de los sujetos 
pasivos, que podrá efectuarse para cada opera-
ción en particular y sin comunicación expresa a 
la Administración.

Cinco. (569) Los regímenes especiales aplica-
bles a los servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o de televisión y a los prestados 
por vía electrónica se aplicarán a aquellos ope-
radores que hayan presentado las declaracio-
nes previstas en los artículos 163 noniesdecies 
y 163 duovicies de esta Ley.

Título vIII
Regímenes Especiales

Capítulo I
Normas generales

Artículo 33.—Opción y renuncia a la aplica-
ción de los regímenes especiales. 

1. (……) (570).
2. Los regímenes especiales simplificado y 

de la agricultura, ganadería y pesca se aplicarán 
a los sujetos pasivos que reúnan los requisitos 
señalados al efecto por la Ley del Impuesto so-
bre el Valor Añadido y que no hayan renunciado 
expresamente a los mismos.

(569)  Redacción dada por el artículo primero veintiocho de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(570)  Punto derogado por el artículo primero.6 del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre. 
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La renuncia se realizará al tiempo de presen-
tar la declaración de comienzo de la actividad o, 
en su caso, durante el mes de diciembre ante-
rior al inicio del año natural en que deba surtir 
efecto. La renuncia presentada con ocasión del 
comienzo de la actividad a la que sea de aplica-
ción el régimen simplificado o de la agricultura, 
ganadería y pesca surtirá efectos desde el mo-
mento en que se inicie la misma.

Se entenderá también realizada la renuncia 
cuando se presente en plazo de declaración-li-
quidación correspondiente al primer trimestre 
del año natural en que deba surtir efectos apli-
cando el régimen general. Asimismo, en caso 
de inicio de la actividad, se entenderá efectua-
da la renuncia cuando la primera declaración-
liquidación que deba presentar el sujeto pasivo 
después del comienzo de la actividad se pre-
sente en plazo aplicando el régimen general.

Cuando el sujeto pasivo viniera realizando 
una actividad acogida al régimen simplificado o 
al de la agricultura, ganadería y pesca, e inicia-
ra durante el año otra susceptible de acogerse 
a alguno de dichos regímenes, la renuncia al 
régimen especial correspondiente por esta úl-
tima actividad no tendrá efectos para ese año 
respecto de la actividad que se venía realizando 
con anterioridad.

La renuncia tendrá efecto para un período 
mínimo de tres años, y se entenderá prorro-
gada para cada uno de los años siguientes en 
que pudiera resultar aplicable el respectivo ré-
gimen especial, salvo que se revoque expresa-
mente en el mes de diciembre anterior al inicio 
del año natural en que deba surtir efecto. 

Si en el año inmediato anterior a aquel en 
que la renuncia al régimen simplificado o de 
la agricultura, ganadería y pesca debiera surtir 
efecto se superara el límite que determina su 
ámbito de aplicación, dicha renuncia se tendrá 
por no efectuada.

La renuncia al régimen de estimación obje-
tiva del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas supondrá la renuncia a los regíme-
nes especiales simplificado y de la agricultura, 
ganadería y pesca en el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido por todas las actividades empre-
sariales y profesionales ejercidas por el sujeto 
pasivo.

El régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de co-
lección se aplicará a las operaciones que reúnan 
los requisitos señalados por la Ley del Impues-
to, siempre que el sujeto pasivo haya presen-
tado la declaración prevista por el artículo 164, 
apartado uno, número 1.º de dicha Ley, relativa 
al comienzo de sus actividades empresariales 

o profesionales. No obstante, en la modalidad 
de determinación de la base imponible median-
te el margen de beneficio de cada operación, 
el sujeto pasivo podrá renunciar al referido 
régimen especial y aplicar el régimen general 
respecto de cada operación que realice, sin 
que esta renuncia deba ser comunicada expre-
samente a la Administración ni quede sujeta al 
cumplimiento de ningún otro requisito. 

3. (571) Las opciones y renuncias previstas en 
el presente artículo, así como su revocación, se 
efectuarán de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento General de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
de aplicación en relación con la modalidad de 
renuncia prevista en el párrafo tercero del 
apartado anterior.

Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se prorrogan y aprueban diversas medidas 
tributarias y otras medidas urgentes en materia 
social 

(BOE de 30 de diciembre).

(…)

Disposición transitoria única. Plazos de renuncias 
y revocaciones al método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y a los regímenes especiales simplificado y de 
la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, para el año 2018.

1. El plazo de renuncias al que se refieren los ar-
tículos 33.1.a) del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el artículo 33.2, 
párrafo segundo, del Reglamento del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, así como la revocación 
de las mismas, que deben surtir efectos para el año 
2018, será de un mes a partir del día siguiente a la 

(571)  Apartado 3 modificado por el artículo 1º. diecisiete del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.
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fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del presente real decreto-ley.

2. Las renuncias y revocaciones presentadas, para 
el año 2018, a los regímenes especiales simplificado y 
de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto so-
bre el Valor Añadido o al método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
durante el mes de diciembre de 2017, se entenderán 
presentadas en período hábil.

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo 
dispuesto en el párrafo anterior, podrán modificar su 
opción en el plazo previsto en el apartado 1 anterior.

(…)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ARTÍCULO 121.—dETERMINACIÓN dEL vOLU-
MEN dE OPERACIONES (572).

Uno. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, 
se entenderá por volumen de operaciones el 
importe total, excluido el propio impuesto so-
bre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de 
equivalencia y la compensación a tanto alzado, 
de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas por el sujeto pasivo duran-
te el año natural anterior, incluidas las exentas 
del Impuesto.

En los supuestos de transmisión de la tota-
lidad o parte de un patrimonio empresarial o 
profesional, el volumen de operaciones a com-
putar por el sujeto pasivo adquirente será el 
resultado de añadir al realizado, en su caso, por 
este último durante el año natural anterior, el 
volumen de operaciones realizadas durante el 
mismo período por el transmitente en relación 
a la parte de su patrimonio transmitida.

Dos. (573) Las operaciones se entenderán 
realizadas cuando se produzca o, en su caso, 
se hubiera producido el devengo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Tres. (574) Para la determinación del volu-
men de operaciones no se tomarán en consi-
deración las siguientes:

1.º Las entregas ocasionales de bienes in-
muebles.

2.º Las entregas de bienes calificados como 
de inversión respecto del transmitente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108 de 
esta Ley.

3.º Las operaciones financieras mencionadas 
en el artículo 20, apartado uno, número 18.º de 

(572)  Redacción dada por el artículo 6.Doce de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre.

(573)  Ver artículos 75 a 77 de esta LIVA. 
(574)  Ver artículos 20.Uno.18º, 108 y 140 bis de esta LIVA. 

esta Ley, incluidas las que no gocen de exen-
ción, así como las operaciones exentas relativas 
al oro de inversión comprendidas en el artículo 
140 bis de esta Ley, cuando unas y otras no sean 
habituales de la actividad empresarial o profe-
sional del sujeto pasivo.

CAPÍTULO II
RéGIMEN SIMPLIFICADo

ARTÍCULO 122.—RéGIMEN SIMPLIfICAdO (575) 
y (576).

Uno. El régimen simplificado se aplicará a las 
personas físicas y a las entidades en régimen de 
atribución de rentas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, que desarrollen 
las actividades y reúnan los requisitos previstos 
en las normas que lo regulen, salvo que renun-
cien a él en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.

Dos. Quedarán excluidos del régimen sim-
plificado:

1º. Los empresarios o profesionales que 
realicen otras actividades económicas no com-
prendidas en el régimen simplificado, salvo 
que por tales actividades estén acogidos a los 
regímenes especiales de la agricultura, gana-
dería y pesca o del recargo de equivalencia. No 
obstante, no supondrá la exclusión del régimen 
simplificado la realización por el empresario o 
profesional de otras actividades que se deter-
minen reglamentariamente.

2º. (577) Aquellos empresarios o profesio-
nales en los que concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan:

Que el volumen de ingresos en el año in-
mediato anterior, supere cualquiera de los si-
guientes importes:

– Para el conjunto de sus actividades empre-
sariales o profesionales, excepto las agrícolas, 
forestales y ganaderas, 150.000 euros anuales.

– Para el conjunto de las actividades agríco-
las, forestales y ganaderas que se determinen 

(575)  Redacción dada por el artículo 4.Diecinueve de la Ley 53/2002, de 
30 de diciembre.

(576) Ver DT 13ª de esta LIVA
(577)  Redacción apartado Dos 2º dada por el artículo primero veinti-

nueve de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de 
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre) de aplicación a partir del 1 de enero de 2016.
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por el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, 250.000 euros anuales.

Cuando en el año inmediato anterior se 
hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

A efectos de lo previsto en este número, 
el volumen de ingresos incluirá la totalidad de 
los obtenidos en el conjunto de las actividades 
mencionadas, no computándose entre ellos las 
subvenciones corrientes o de capital ni las in-
demnizaciones, así como tampoco el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo 
de equivalencia que grave la operación.

3º. (578) Aquellos empresarios o profesio-
nales cuyas adquisiciones e importaciones de 
bienes y servicios para el conjunto de sus acti-
vidades empresariales o profesionales, exclui-
das las relativas a elementos del inmovilizado, 
hayan superado en el año inmediato anterior 
el importe de 150.000 euros anuales, excluido 
el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se hu-
biese iniciado una actividad, el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se ele-
vará al año.

4º. Los empresarios o profesionales que re-
nuncien o hubiesen quedado excluidos de la 
aplicación del régimen de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas por cualquiera de sus actividades.

Tres. La renuncia al régimen simplificado 
tendrá efecto para un período mínimo de tres 
años, en las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan.

Capítulo II 
Régimen simplificado

Artículo 34.—Extensión subjetiva.

Tributarán por el régimen simplificado los 
sujetos pasivos del Impuesto que cumplan los 
siguientes requisitos:

1.º Que sean personas físicas o entidades en 
régimen de atribución de rentas en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre 
que, en este último caso, todos sus socios, he-

(578)  Redacción apartado Dos 3º dada por el artículo primero veinti-
nueve de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de 
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre) de aplicación a partir del 1 de enero de 2016.

rederos, comuneros o partícipes sean personas 
físicas.

La aplicación del régimen especial simplifi-
cado a las entidades a que se refiere el párrafo 
anterior se efectuará con independencia de las 
circunstancias que concurran individualmente 
en las personas que las integren.

2.º Que realicen cualesquiera de las activida-
des económicas descritas en el artículo 37 de 
este Reglamento, siempre que, en relación con 
tales actividades, no superen los límites que 
determine para ellas el Ministro de Economía y 
Hacienda.

Artículo 35.—Renuncia al régimen simplifi-
cado.

Los sujetos pasivos podrán renunciar a la 
aplicación del régimen simplificado en la forma 
y plazos previstos por el artículo 33 de este Re-
glamento.

La renuncia al régimen especial simplificado 
por las entidades en régimen de atribución de-
berá formularse por todos los socios, herede-
ros, comuneros o partícipes.

Artículo 36.—Exclusión del régimen simpli-
ficado (579) y (580).

1. Son circunstancias determinantes de la ex-
clusión del régimen simplificado las siguientes:

a) Haber superado los límites que, para cada 
actividad, determine el Ministro de Hacienda, 
con efectos en el año inmediato posterior a 
aquel en que se produzca esta circunstancia, 
salvo en el supuesto de inicio de la actividad, 
en que la exclusión surtirá efectos a partir del 
momento de comienzo de aquélla. Los sujetos 
pasivos previamente excluidos por esta causa 
que no superen los citados límites en ejercicios 
sucesivos quedarán sometidos al régimen sim-
plificado, salvo que renuncien a él.

b) (581)Haber superado en un año natural 
cualesquiera de los siguientes importes:

a’) Para el conjunto de sus actividades em-
presariales o profesionales, excepto las agríco-

(579)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 

(580)  Ver DT 3ª del Reglamento del IVA
(581)  Redacción letra b) por el artículo primero ocho del Real Decreto 

1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 122 - Artículo 37

— 1202 —

las, forestales y ganaderas: 150.000 euros anua-
les.

A estos efectos se computará la totalidad 
de las operaciones, con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de factura-
ción, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

b’) Para el conjunto de sus actividades agrí-
colas, forestales y ganaderas que se determi-
nen por el Ministro de Hacienda y Administra-
ciones Públicas: 250.000 euros anuales.

A estos efectos, solo se computarán las ope-
raciones que deban anotarse en los libros regis-
tro previstos en el tercer párrafo del apartado 1 
del artículo 40 y en el apartado 1 del artículo 47 
de este Reglamento.

Cuando en el año inmediato anterior se hu-
biese iniciado una actividad, dichos importes se 
elevarán al año.

Los efectos de esta causa de exclusión ten-
drán lugar en el año inmediato posterior a 
aquel en que se produzca. Los sujetos pasivos 
previamente excluidos por esta causa que no 
superen los citados límites en ejercicios suce-
sivos quedarán sometidos al régimen especial 
simplificado, salvo que renuncien a él.

c) Modificación normativa del ámbito obje-
tivo de aplicación del régimen simplificado que 
determine la no aplicación de dicho régimen a 
las actividades empresariales realizadas por el 
sujeto pasivo, con efectos a partir del momen-
to que fije la correspondiente norma de modifi-
cación de dicho ámbito objetivo.

d) Haber quedado excluido de la aplicación 
del régimen de estimación objetiva del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

e) Realizar actividades no acogidas a los regí-
menes especiales simplificado, de la agricultura, 
ganadería y pesca o del recargo de equivalencia.

No obstante, la realización por el sujeto pasi-
vo de otras actividades en cuyo desarrollo efec-
túe exclusivamente operaciones exentas del 
Impuesto por aplicación del artículo 20 de su Ley 
reguladora o arrendamientos de bienes inmue-
bles cuya realización no suponga el desarrollo 
de una actividad económica de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas no 
supondrá la exclusión del régimen simplificado.

f) (582) Haber superado en un año natural el 
importe de 150.000 euros anuales, excluido el 

(582)  Redacción letra f) por el artículo primero ocho del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro-
bado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimien-

Impuesto sobre el Valor Añadido, por las adqui-
siciones o importaciones de bienes y servicios 
para el conjunto de las actividades empresaria-
les o profesionales del sujeto pasivo, excluidas 
las relativas a elementos del inmovilizado.

Cuando el año inmediato anterior se hubie-
se iniciado una actividad el importe de las ci-
tadas adquisiciones e importaciones se elevará 
al año.

Los efectos de esta causa de exclusión ten-
drán lugar en el año inmediato posterior a 
aquel en que se produzca. Los sujetos pasivos 
previamente excluidos por esta causa que no 
superen los citados límites en ejercicios sucesi-
vos quedarán sometidos al régimen simplifica-
do, salvo que renuncien a él.

2. (583) Lo previsto en el párrafo d) del apar-
tado anterior surtirá efectos en el mismo año 
en que se produzca la exclusión a la aplicación 
del régimen de estimación objetiva del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

Lo previsto en el párrafo e) del apartado 
anterior surtirá efectos a partir del año inme-
diato posterior a aquel en que se produzca, 
salvo que el sujeto pasivo no viniera realizando 
actividades empresariales o profesionales, en 
cuyo caso la exclusión surtirá efectos desde el 
momento en que se produzca el inicio de tales 
actividades. 

3. Cuando en el desarrollo de actuaciones 
de comprobación e investigación de la situa-
ción tributaria del sujeto pasivo se constate la 
existencia de circunstancias determinantes de 
la exclusión del régimen simplificado, se proce-
derá a su oportuna regularización en régimen 
general.

Artículo 37.—Ámbito objetivo.

1. El régimen simplificado se aplicará respec-
to de cada una de las actividades incluidas en 

tos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre (boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2016

(583)  Apartado 2 modificado por el artículo 1º. dieciocho del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.
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el régimen de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, excepto 
aquellas a las que fuese de aplicación cualquier 
otro de los regímenes especiales regulados en 
el título Ix de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

A efectos de la aplicación del régimen sim-
plificado, se considerarán actividades indepen-
dientes cada una de las recogidas específica-
mente en la orden ministerial que regule este 
régimen.

2. La determinación de las operaciones eco-
nómicas incluidas en cada una de las actividades 
comprendidas en el apartado 1 de este artículo 
deberá efectuarse según las normas regulado-
ras del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
en la medida en que resulten aplicables.

ARTÍCULO 123.—CONTENIdO dEL RéGIMEN 
SIMPLIfICAdO (584).

Uno. (585) y (586) 
A) (587) Los empresarios o profesionales 

acogidos al régimen simplificado determina-
rán, para cada actividad a que resulte aplicable 
este régimen especial, el importe de las cuotas 
devengadas en concepto de Impuesto sobre 
el Valor Añadido y del recargo de equivalen-
cia, en virtud de los índices, módulos y demás 
parámetros, así como del procedimiento que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda. 

Del importe de las cuotas devengadas indi-
cado en el párrafo anterior, podrá deducirse el 
importe de las cuotas soportadas o satisfechas 
por operaciones corrientes relativas a bienes o 
servicios afectados a la actividad por la que el 
empresario o profesional esté acogido a este 
régimen especial, de conformidad con lo pre-
visto en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley. 
No obstante, la deducción de las mismas se 
ajustará a las siguientes reglas: 

a) No serán deducibles las cuotas soporta-
das por los servicios de desplazamiento o via-
jes, hostelería y restauración en el supuesto de 
empresarios o profesionales que desarrollen su 
actividad en local determinado. A estos efec-
tos, se considerará local determinado cualquier 
edificación, excluyendo los almacenes, aparca-
mientos o depósitos cerrados al público. 

(584)  Redacción dada por el artículo 4.Veinte de la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre.

(585)  Ver artículos 13, 84.Uno.2º y 92 a 119. 
(586)  Ver artículos 9.1º y 101.Uno. 
(587)  Nueva redacción dada por el Artículo único.Seis de la Ley 3/2006, 

de 29 de marzo, de modificación de la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para adecuar la 
aplicación de la regla de prorrata a la Sexta Directiva europea 
(boE de 30 de marzo).

b) Las cuotas soportadas o satisfechas sólo 
serán deducibles en la declaración-liquidación 
correspondiente al último período impositivo 
del año en el que deban entenderse sopor-
tadas o satisfechas, por lo que, con indepen-
dencia del régimen de tributación aplicable en 
años sucesivos, no procederá su deducción en 
un período impositivo posterior. 

c) Cuando se realicen adquisiciones o impor-
taciones de bienes y servicios para su utilización 
en común en varias actividades por las que el 
empresario o profesional esté acogido a este 
régimen especial, la cuota a deducir en cada una 
de ellas será la que resulte del prorrateo en fun-
ción de su utilización efectiva. Si no fuese posi-
ble aplicar dicho procedimiento, se imputarán 
por partes iguales a cada una de las actividades. 

d) Podrán deducirse las compensaciones 
agrícolas a que se refiere el artículo 130 de esta 
Ley, satisfechas por los empresarios o profesio-
nales por la adquisición de bienes o servicios a 
empresarios acogidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca. 

e) Adicionalmente, los empresarios o profe-
sionales tendrán derecho, en relación con las 
actividades por las que estén acogidos a este 
régimen especial, a deducir el 1 por ciento del 
importe de la cuota devengada a que se refiere 
el párrafo primero de este apartado, en concep-
to de cuotas soportadas de difícil justificación.

b) Al importe resultante de lo dispuesto en 
la letra anterior se añadirán las cuotas deven-
gadas por las siguientes operaciones:

1º. Las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes.

2º. Las operaciones a que se refiere el artí-
culo 84, apartado uno, número 2. de esta Ley. 

3º. Las entregas de activos fijos materiales y 
las transmisiones de activos fijos inmateriales.

C) (588) Del resultado de las dos letras an-
teriores se deducirá el importe de las cuotas 
soportadas o satisfechas por la adquisición o 
importación de activos fijos, considerándose 
como tales los elementos del inmovilizado y, en 
particular, aquéllos de los que se disponga en 
virtud de contratos de arrendamiento financie-
ro con opción de compra, tanto si dicha opción 
es vinculante, como si no lo es. 

El ejercicio de este derecho a la deducción 
se efectuará en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan.

(588)  Nueva redacción dada por el Artículo único.Siete de la Ley 
3/2006, de 29 de marzo, de modificación de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para adecuar 
la aplicación de la regla de prorrata a la Sexta Directiva europea 
(boE de 30 de marzo).



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 123 - Artículo 38

— 1204 —

D) La liquidación del Impuesto correspon-
diente a las importaciones de bienes destina-
dos a ser utilizados en actividades por las que 
el empresario o profesional esté acogido a este 
régimen especial se efectuará con arreglo a las 
normas generales establecidas para la liquida-
ción de las importaciones de bienes.

Artículo 38.—Contenido del régimen sim-
plificado (589).

1. La determinación de las cuotas a ingresar 
a que se refiere el artículo 123.uno.A) de la Ley 
del Impuesto se efectuará por el propio sujeto 
pasivo, calculando el importe total de las cuo-
tas devengadas mediante la imputación a su 
actividad económica de los índices y módulos 
que, con referencia concreta a cada actividad y 
por el período de tiempo anual correspondien-
te, haya fijado el Ministro de Hacienda, y podrá 
deducir de dicho importe las cuotas soportadas 
o satisfechas por la adquisición o importación 
de bienes y servicios referidos en el artículo 
123.uno.A), párrafo segundo.

El Ministro de Hacienda podrá establecer, en 
el procedimiento que desarrolle el cálculo de 
lo previsto en el párrafo anterior, un importe 
mínimo de las cuotas a ingresar para cada acti-
vidad a la que se aplique este régimen especial.

2. (590) A efectos de lo previsto en el apar-
tado uno.C) del artículo 123 de la Ley del Im-
puesto, la deducción de las cuotas soportadas 
o satisfechas por la adquisición de activos fijos, 
considerándose como tales los elementos del 
inmovilizado, se practicará conforme al capí-
tulo I del título VIII de dicha Ley. No obstante, 
cuando el sujeto pasivo liquide en la declara-
ción-liquidación del último periodo del ejerci-
cio las cuotas correspondientes a adquisiciones 
intracomunitarias de activos fijos, o a adquisi-
ciones de tales activos con inversión del sujeto 
pasivo, la deducción de dichas cuotas no podrá 
efectuarse en una declaración-liquidación an-
terior a aquella en que se liquiden tales cuotas.

3. Cuando el desarrollo de actividades a las 
que resulte de aplicación el régimen simplifica-
do se viese afectado por incendios, inundaciones 
u otras circunstancias excepcionales que afecta-
sen a un sector o zona determinada, el Ministro 
de Hacienda podrá autorizar, con carácter excep-
cional, la reducción de los índices o módulos.

(589)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 

(590)  Redacción dada por el artículo primero.cuatro del Real Decreto 
1466/2007, de 2 de noviembre (boE de 20 de noviembre). 

4. Cuando el desarrollo de actividades a las 
que resulte de aplicación el régimen simplifica-
do se viese afectado por incendios, inundacio-
nes, hundimientos o grandes averías en el equi-
po industrial que supongan alteraciones graves 
en el desarrollo de la actividad, los interesados 
podrán solicitar la reducción de los índices o 
módulos en la Administración o Delegación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal en el pla-
zo de 30 días a contar desde la fecha en que se 
produzcan dichas circunstancias, y aportarán 
las pruebas que consideren oportunas. Acredi-
tada la efectividad de dichas alteraciones ante 
la Administración tributaria, se acordará la re-
ducción de los índices o módulos que proceda.

Asimismo, conforme al mismo procedimien-
to indicado en el párrafo anterior, se podrá so-
licitar la reducción de los índices o módulos en 
los casos en que el titular de la actividad se en-
cuentre en situación de incapacidad temporal y 
no tenga otro personal empleado.

Artículo 39.—Periodificación de los ingre-
sos (591).

El resultado de aplicar lo dispuesto en el artí-
culo anterior se determinará por el sujeto pasi-
vo al término de cada año natural, realizándose, 
sin embargo, en las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes a los tres primeros trimestres 
del mismo el ingreso a cuenta de una parte de 
dicho resultado, calculado conforme al procedi-
miento que establezca el Ministro de Hacienda.

La liquidación de las operaciones a que se 
refiere el artículo 123.uno.b) de la Ley del Im-
puesto se efectuará en la declaración-liquida-
ción correspondiente al período de liquidación 
en que se devengue el impuesto. No obstante, 
el sujeto pasivo podrá liquidar las operaciones 
comprendidas en este párrafo en la declara-
ción-liquidación correspondiente al último pe-
ríodo del año natural.

Artículo 40.—Obligaciones formales (592).

1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen 
simplificado deberán llevar un libro registro de 
facturas recibidas en el que anotarán las factu-
ras y documentos relativos a las adquisiciones 
e importaciones de bienes y servicios por los 
que se haya soportado o satisfecho el impuesto 

(591)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 

(592)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 
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y destinados a su utilización en las actividades 
por las que resulte aplicable el referido régimen 
especial. En este libro registro deberán anotar-
se con la debida separación las importaciones y 
adquisiciones de los activos fijos a que se refiere 
el artículo 123.uno.b) y C) de la Ley del Impues-
to, y se harán constar, en relación con estos úl-
timos, todos los datos necesarios para efectuar 
las regularizaciones que, en su caso, hubieran 
de realizarse.

Los sujetos pasivos que realicen otras activi-
dades a las que no sea aplicable el régimen sim-
plificado deberán anotar con la debida sepa-
ración las facturas relativas a las adquisiciones 
correspondientes a cada sector diferenciado 
de actividad.

Los sujetos pasivos acogidos al régimen sim-
plificado por actividades cuyos índices o módu-
los operen sobre el volumen de ingresos reali-
zado habrán de llevar asimismo un libro registro 
en el que anotarán las operaciones efectuadas 
en desarrollo de las referidas actividades.

2. Los sujetos pasivos acogidos a este régi-
men deberán conservar los justificantes de los 
índices o módulos aplicados de conformidad 
con lo que, en su caso, prevea la orden ministe-
rial que los apruebe.

Artículo 41.—declaraciones-liquidaciones.

1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen 
simplificado deberán presentar cuatro decla-
raciones-liquidaciones con arreglo al modelo 
específico determinado por el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

2. Las declaraciones-liquidaciones ordina-
rias deberán presentarse los veinte primeros 
días naturales de los meses de abril, julio y oc-
tubre.

La declaración-liquidación final deberá pre-
sentarse durante los treinta primeros días na-
turales del mes de enero del año posterior.

Artículo 42.—Aprobación de índices, módu-
los y demás parámetros.

1. El Ministro de Economía y Hacienda apro-
bará los índices, módulos y demás parámetros a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 123, apar-
tado uno de la Ley del Impuesto.

2. La orden ministerial podrá referirse a un 
período de tiempo superior al año, en cuyo 
caso se determinará por separado el método 
de cálculo correspondiente a cada uno de los 
años comprendidos.

3. La orden ministerial deberá publicarse en 
el «boletín oficial del Estado» antes del día 1 del 

mes de diciembre anterior al inicio del período 
anual de aplicación correspondiente.

CAPÍTULO III
RéGIMEN ESPECIAL DE LA AGRICULTURA, 

GANADERíA Y PESCA

ARTÍCULO 124.—ÁMbITO SUbjETIvO dE APLI-
CACIÓN (593).

Uno. (594) El régimen especial de la agricul-
tura, ganadería y pesca será de aplicación a los 
titulares de explotaciones agrícolas, forestales, 
ganaderas o pesqueras en quienes concurran 
los requisitos señalados en este Capítulo, salvo 
que renuncien a él en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

No se considerarán titulares de explotacio-
nes agrícolas, forestales, ganaderas o pesque-
ras a efectos de este régimen especial:

a) Los propietarios de fincas o explotaciones 
que las cedan en arrendamiento o en aparcería 
o que de cualquier otra forma cedan su explo-
tación, así como cuando cedan el aprovecha-
miento de la resina de los pinos ubicados en 
sus fincas o explotaciones.

b) Los que realicen explotaciones ganaderas 
en régimen de ganadería integrada.

Dos. Quedarán excluidos del régimen espe-
cial de la agricultura, ganadería y pesca:

1º. Las sociedades mercantiles.
2º. Las sociedades cooperativas y las socie-

dades agrarias de transformación.
3º. Los empresarios o profesionales cuyo 

volumen de operaciones durante el año in-
mediatamente anterior hubiese excedido del 
importe que se determine reglamentaria-
mente.

4º. Los empresarios o profesionales que 
renuncien a la aplicación del régimen de esti-
mación objetiva del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas por cualquiera de sus 
actividades económicas.

5º. Los empresarios o profesionales que 
renuncien a la aplicación del régimen simpli-
ficado.

(593)  Redacción dada por el artículo 4.Veintiuno de la Ley 53/2002, de 
30 de diciembre.

(594)  Redacción dada por el artículo primero treinta de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 
de enero de 2015
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6º. (595) y (596) Aquellos empresarios o 
profesionales cuyas adquisiciones e importa-
ciones de bienes y servicios para el conjunto 
de sus actividades empresariales o profesio-
nales, excluidas las relativas a elementos del 
inmovilizado, hayan superado en el año in-
mediato anterior el importe de 150.000 euros 
anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se hu-
biese iniciado una actividad, el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se ele-
vará al año.

Tres. Los empresarios o profesionales que, 
habiendo quedado excluidos de este régimen 
especial por haber superado los límites de vo-
lumen de operaciones o de adquisiciones o im-
portaciones de bienes o servicios previstos en 
los números 3. y 6. del apartado dos anterior, 
no superen dichos límites en años sucesivos, 
quedarán sometidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, salvo que re-
nuncien al mismo.

Cuatro. La renuncia al régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca tendrá efecto 
para un período mínimo de tres años, en las 
condiciones que reglamentariamente se esta-
blezcan.

Capítulo III
Régimen especial de la agricultura, 

ganadería y pesca

Artículo 43.—Ámbito subjetivo de aplica-
ción (597) y (598).

1. El régimen especial de la agricultura, ga-
nadería y pesca será de aplicación a los titulares 
de explotaciones agrícolas, forestales, ganade-
ras o pesqueras en quienes concurran los re-
quisitos señalados en la Ley del Impuesto y en 
este reglamento, siempre que no hayan renun-
ciado a él conforme a lo previsto en el artículo 
33 de este último.

(595)  Redacción dada por el artículo primero treinta de la Ley 28/2014, 
de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales 
del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determinadas medidas en ma-
teria de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras (boE de 28 de noviembre) de aplicación a 
partir del 1 de enero de 2016

(596) Ver DT 13ª de esta LIVA.
(597)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-

bre (boE de 29 de noviembre). 
(598)  Ver DT·3ª del reglamento del IVA.

2. (599) Quedarán excluidos del régimen es-
pecial de la agricultura, ganadería y pesca:

a) Los sujetos pasivos que superen, para el 
conjunto de las operaciones relativas a las ac-
tividades comprendidas en aquél, un impor-
te de 250.000 euros durante el año inmediato 
anterior, salvo que la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
estableciera otra cifra a efectos de la aplicación 
del método de estimación objetiva para la de-
terminación del rendimiento de las actividades 
a que se refiere el apartado anterior, en cuyo 
caso se estará a esta última.

b) Los sujetos pasivos que superen para la 
totalidad de las operaciones realizadas, distin-
tas de las referidas en el párrafo a) anterior, du-
rante el año inmediato anterior un importe de 
150.000 euros.

c) Los sujetos pasivos que hayan superado 
en el año inmediato anterior el importe de 
150.000 euros anuales, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por las adquisiciones o 
importaciones de bienes y servicios para el con-
junto de las actividades empresariales o profe-
sionales del sujeto pasivo, excluidas las relativas 
a elementos del inmovilizado.

Cuando el año inmediato anterior se hubie-
se iniciado una actividad los importes citados 
en los párrafos anteriores se elevarán al año.

3. (600) La determinación del importe de 
operaciones a que se refieren los párrafos a) y 
b) del apartado 2 anterior se efectuará aplican-
do las siguientes reglas:

a) En el caso de operaciones realizadas en 
el desarrollo de actividades a las que hubie-
se resultado aplicable el régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca y el régimen 
simplificado para el conjunto de las actividades 
agrícolas, forestales y ganaderas que se deter-
minen por el Ministro de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas, se computarán únicamente 

(599)  Redacción apartado 2 por el artículo primero nueve del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

(600)  Redacción apartado 3 por el artículo primero nueve del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.
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aquellas que deban anotarse en los libros regis-
tro a que se refieren el tercer párrafo del apar-
tado 1 del artículo 40 y el apartado 1 del artículo 
47, ambos de este Reglamento.

b) En el caso de operaciones realizadas en 
el desarrollo de actividades que hubiesen tribu-
tado por el régimen general del Impuesto o un 
régimen especial distinto de los mencionados 
en el párrafo a) anterior, éstas se computarán 
según lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 
del Impuesto. No obstante, no se computarán 
las operaciones de arrendamiento de bienes 
inmuebles cuya realización no suponga el desa-
rrollo de una actividad económica de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. La renuncia al régimen especial de la agri-
cultura, ganadería y pesca deberá efectuarse en 
la forma y plazos previstos por el artículo 33 de 
este reglamento. La renuncia a dicho régimen 
por las entidades en régimen de atribución de 
rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas deberá formularse por todos los 
socios, herederos, comuneros o partícipes.

5. No se considerarán titulares de explota-
ciones agrícolas, forestales, ganaderas o pes-
queras a efectos de este régimen especial:

a) Los propietarios de fincas o explotaciones 
que las cedan en arrendamiento o en aparcería 
o que de cualquier otra forma cedan su explo-
tación.

b) Los que realicen explotaciones ganaderas 
en régimen de ganadería integrada.

ARTÍCULO 125.—AMbITO ObjETIvO dE APLI-
CACIÓN (601) y (602).

El régimen especial de la agricultura, gana-
dería y pesca será aplicable a las explotaciones 
agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras 
que obtengan directamente productos natu-
rales, vegetales o animales de sus cultivos, ex-
plotaciones o capturas para su transmisión a 
terceros, así como a los servicios accesorios a 
dichas explotaciones a que se refiere el artículo 
127 de esta Ley.

Artículo 44.—Concepto de explotación 
agrícola, forestal, ganadera o pesquera.

Se considerarán explotaciones agrícolas, fo-
restales, ganaderas o pesqueras las que obten-
gan directamente productos naturales, vegeta-

(601)  Redacción dada por el artículo 6.Vigésimo quinto de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre.

(602)  Ver artículo 127. 

les o animales de sus cultivos, explotaciones o 
capturas y, en particular, las siguientes:

1. Las que realicen actividades agrícolas en 
general, incluyendo el cultivo de plantas or-
namentales, aromáticas o medicinales, flores, 
champiñones, especias, simientes o plantones, 
cualquiera que sea el lugar de obtención de los 
productos, aunque se trate de invernaderos o 
viveros.

2. Las dedicadas a la silvicultura.
3. La ganadería, incluida la avicultura, apicul-

tura, cunicultura, sericicultura y la cría de espe-
cies cinegéticas, siempre que esté vinculada a 
la explotación del suelo.

4. Las explotaciones pesqueras en agua dulce.
5. Los criaderos de moluscos, crustáceos y 

las piscifactorías.

Resolución 4/1999, de 3 de diciembre, de la Direc-
ción General de Tributos, relativa a la aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido en los ca-
sos en que las comunidades titulares de montes 
vecinales en mano común suscriben un deter-
minado Convenio con la Junta de Galicia para el 
desarrollo de la explotación forestal de dichos 
montes.

(BOE de 14 de enero)

I

Se han planteado a esta Dirección General diver-
sas consultas respecto de la aplicación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido en los casos en los que las co-
munidades titulares de montes vecinales en mano co-
mún suscriben un determinado Convenio con la Junta 
de Galicia para el desarrollo de la explotación forestal 
de tales montes. Se ha suscitado, en primer lugar, la 
cuestión de quién es en tales casos el titular de la acti-
vidad económica consistente en la explotación forestal 
del monte, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y, en particular, de la aplicación del régimen especial 
de la agricultura, ganadería y pesca de dicho Impuesto.

Se ha planteado también la aplicación de dicho Im-
puesto respecto de las actuaciones desarrolladas por 
la Junta de Galicia en virtud del referido Convenio.

Con el fin de unificar los criterios aplicables y dar 
la mayor difusión a los mismos, esta Dirección General 
ha considerado oportuno dictar la presente Resolución.

II

1. Al amparo de lo dispuesto en la Ley 5/1977, 
de 4 de enero, sobre fomento de la producción fores-
tal, y en las normas que la desarrollan (Real Decreto 
1279/1978, de 2 de mayo, y Decreto 691/1984, de 23 
de marzo, de la Junta de Galicia), la Consejería de Me-
dio Ambiente de la Junta de Galicia viene suscribiendo 
Convenios de carácter administrativo con comunidades 
titulares de montes vecinales en mano común.

Los referidos Convenios tienen por objeto la repo-
blación forestal de dichos montes y la conservación, 
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tratamiento silvícola y aprovechamiento de la masa fo-
restal que se cree en ejecución del Convenio y, en su 
caso, de la existente con anterioridad a la firma del mis-
mo, así como la realización de trabajos y obras comple-
mentarias, auxiliares o concordantes de las anteriores 
o que supongan mejoras en el monte (cláusula 1.ª).

Para la consecución del objeto del Convenio, la 
Junta de Galicia aportará las cantidades necesarias 
para cubrir los gastos a que dará lugar su ejecución. 
Dichas cantidades se aportan por la Junta de Galicia, 
en parte, en concepto de anticipo reintegrable que ge-
nerará unos intereses a su favor, y, en otra parte, en 
concepto de subvención no reintegrable, según los por-
centajes expresamente fijados al efecto en el Convenio 
(cláusula 4.ª).

El Convenio prevé que un determinado porcentaje 
de los ingresos que se obtengan en cada aprovecha-
miento del arbolado creado durante su vigencia y, en 
su caso, del preexistente al mismo, debe ser destinado 
a reintegrar a la Junta de Galicia las cantidades aporta-
das por la misma en concepto de anticipo reintegrable, 
más los intereses generados por dichas cantidades 
(cláusula 6.ª). La recuperación por parte de la Junta 
de Galicia de la totalidad de las referidas cantidades 
e intereses es causa de extinción del Convenio, en las 
condiciones previstas en la cláusula 9.ª del mismo.

El Convenio prevé que, hasta el momento en que la 
Junta de Galicia recupere las citadas cantidades reinte-
grables y los intereses correspondientes a las mismas, 
queda establecido un derecho real de garantía en favor 
de la Junta de Galicia sobre el vuelo (arbolado) que 
se cree en ejecución del Convenio; derecho que, sin 
más requisitos que el propio Convenio suscrito, será 
inscribible a su favor en el Registro de la Propiedad 
(cláusula 8.ª).

Asimismo, la cláusula 5.ª del Convenio prevé que 
las propuestas y proyectos necesarios para el desarro-
llo del objeto del Convenio deberán ser aprobadas por 
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Galicia. 

III

1. Como se ha indicado con anterioridad, en rela-
ción con los referidos supuestos en los que se desarro-
lla la explotación forestal de un monte vecinal en mano 
común, habiendo suscrito para ello la comunidad titular 
del mismo un Convenio con la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Galicia, con las característi-
cas anteriormente reseñadas, se han suscitado dudas 
acerca de quién es el titular de la referida explotación 
forestal a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
y, en particular, a efectos de la aplicación por el mismo 
del régimen especial de la agricultura, ganadería y pes-
ca de dicho Impuesto.

2. A tal fin, debe tenerse en cuenta que, según lo 
dispuesto en el apartado uno del artículo 124 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido («Boletín Oficial del Estado» del 29), el ré-
gimen especial de la agricultura, ganadería y pesca de 
dicho Impuesto será aplicable a los titulares de explota-
ciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras en 
quienes concurran los requisitos previstos en dicha Ley, 
siempre que no hubiesen renunciado al mismo.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 124.
uno de la Ley 37/1992, el apartado 2 del artículo 43 
de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 31), establece que no se considerarán 
titulares de explotaciones agrícolas, forestales, gana-
deras o pesqueras, a efectos del régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca, los propietarios de 
fincas o explotaciones que las cedan en arrendamien-
to o en aparcería o que de cualquier otra forma cedan 
su explotación. 

3. Así pues, en el supuesto que se está contem-
plando, la cuestión a dilucidar es si la comunidad titular 
del monte vecinal en mano común es también la titular 
de la explotación forestal de dicho monte, o bien, si la 
citada comunidad no tiene tal condición por haber cedi-
do el monte para que la explotación forestal del mismo 
sea efectuada por otra persona o entidad.

4. Teniendo en cuenta las cláusulas del Convenio 
que rige la relación existente entre la Junta de Galicia 
y la comunidad titular del monte vecinal en mano co-
mún, y la información adicional acerca de la aplicación 
en la práctica de los Convenios facilitada, tanto por la 
referida Administración Pública como por diversas aso-
ciaciones profesionales que agrupan a dichas comu-
nidades, así como la doctrina de este centro directivo 
existente en relación con diversos supuestos de natu-
raleza similar al tratado en esta Resolución (en parti-
cular, en su Resolución de 16 de diciembre de 1985, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 16 de 
enero de 1987), esta Dirección General considera que 
en los casos en los que se desarrolla la explotación 
forestal de un monte vecinal en mano común, habien-
do suscrito para ello la comunidad titular del mismo un 
Convenio con las características anteriormente señala-
das con la Junta de Galicia, la titularidad de la referida 
actividad empresarial (explotación forestal), a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en particular, a 
efectos de la aplicación del régimen especial de la agri-
cultura, ganadería y pesca de dicho Impuesto, corres-
ponde también a la mencionada comunidad. Ello es así 
porque es la comunidad titular de montes vecinales en 
mano común quien resulta ser la propietaria de la masa 
forestal que se obtiene en dicha explotación, tanto de 
la que se cree en ejecución del Convenio como de la 
preexistente al mismo, correspondiendo a la Junta de 
Galicia únicamente un derecho real de garantía sobre 
una parte de la referida masa forestal (la creada a partir 
de la entrada en vigor del Convenio).

Lo señalado en el párrafo anterior no queda des-
virtuado por el hecho de que la Junta de Galicia, por 
razón del necesario control de la correcta utilización 
de los fondos públicos comprometidos por la firma del 
convenio, tenga atribuido el derecho a aprobar las pro-
puestas y proyectos necesarios para el desarrollo de 
la referida actividad forestal de la que es titular la co-
munidad, ni por el hecho de que, en el ejercicio de tal 
derecho y en virtud de los acuerdos existentes entre la 
referida Administración Pública y la comunidad titular 
del monte, la Junta de Galicia intervenga en nombre y 
por cuenta de la comunidad en la adquisición de bienes 
y servicios destinados a ser utilizados en el desarrollo 
de la explotación forestal de la que es titular esta última, 
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así como en la venta a terceros de los aprovechamien-
tos del arbolado obtenido en dicha explotación.

5. En consecuencia, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84 de la Ley 37/1992, es la co-
munidad titular de montes vecinales en mano común 
quien tiene la condición de sujeto pasivo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios que la misma realice en el 
desarrollo de la referida actividad, consistente en la ex-
plotación forestal de dichos montes. 

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
124 de la Ley 37/1992 y en el artículo 43 de su Regla-
mento, será la referida comunidad titular de la actividad 
económica consistente en la explotación forestal de los 
montes quien deberá aplicar en relación con dicha acti-
vidad forestal el régimen especial de la agricultura, ga-
nadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
salvo en los casos en que: 

Hubiese renunciado a la aplicación de dicho régi-
men especial, y mientras dicha exclusión surta efectos, 
según lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento del 
Impuesto; o Hubiese quedado excluida de la aplicación 
del régimen especial por haber superado durante el año 
inmediato anterior cualquiera de los importes de volu-
men de operaciones a que se refiere el artículo 43 del 
Reglamento del Impuesto (50.000.000 de pesetas en 
operaciones realizadas en el desarrollo de actividades 
a las que aplique el régimen especial; 75.000.000 de 
pesetas en operaciones realizadas en el desarrollo de 
todas sus actividades de carácter empresarial o profe-
sional), computadas según lo previsto en dicho artículo.

7. En el supuesto de que, según lo señalado en el 
número 6 anterior, resultase aplicable el régimen espe-
cial de la agricultura a la citada explotación forestal de 
la que es titular la comunidad titular de montes vecina-
les en mano común, el régimen básico de tributación 
de dicha actividad por el mencionado régimen especial 
sería el que se indica a continuación, según lo previsto 
en el capítulo III del título IX de la Ley 37/1992 y en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo:

a) La comunidad no estaría sometida, en lo que 
concierne a la actividad de explotación forestal del mon-
te a la que resulta aplicable el régimen especial, a las 
obligaciones de liquidación, repercusión o pago del Im-
puesto ni, en general, a cualquiera de las establecidas 
en los títulos X (obligaciones de los sujetos pasivos) y 
XI (gestión del Impuesto) de la Ley del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, con excepción de las contempladas 
en los números 1.º (presentación de declaraciones re-
lativas al comienzo, modificación y cese de la activi-
dad), 2.º (solicitud de un número de identificación fiscal 
y comunicación y acreditación del mismo en los casos 
en que así esté previsto) y 5.º (presentación periódica 
o a requerimiento de la Administración de información 
relativa a sus operaciones con terceras personas) del 
apartado uno del artículo 164 de la citada Ley y de las 
de registro y contabilización a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento del Impuesto. 

Se exceptúan de lo señalado en el párrafo anterior 
las siguientes operaciones: 

Las entregas efectuadas por la comunidad de bie-
nes inmuebles que tuviesen la consideración de bie-
nes de inversión para la misma (artículo 108 de la Ley 

37/1992) y que hubiese utilizado en el desarrollo de la 
actividad en régimen especial. 

Las importaciones y las adquisiciones intracomuni-
tarias de bienes que efectuase la comunidad. 

Las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
de las que la comunidad fuese destinataria y respec-
to de las que tuviese la condición de sujeto pasivo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que las grava en su 
condición de destinataria de las mismas, por haber sido 
realizadas tales operaciones por empresarios o profe-
sionales no establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido español. b) La co-
munidad no podría deducir las cuotas soportadas por 
la misma con ocasión de las adquisiciones o importa-
ciones de cualesquiera bienes y servicios que efectúe, 
en la medida en que utilice dichos bienes y servicios 
en la realización de la actividad forestal a la que resulta 
aplicable el régimen especial de la agricultura. 

c) La comunidad tendrá derecho a percibir una 
compensación a tanto alzado por las cuotas del Im-
puesto sobre el Valor Añadido a que se refiere la letra 
b) anterior, que no pueden ser objeto de deducción por 
la misma. 

En el supuesto de hecho a que se refiere esta Re-
solución, el derecho de la comunidad a percibir la re-
ferida compensación nacerá en el momento en que la 
misma realice cada entrega de arbolado obtenido en la 
explotación forestal de que es titular a los empresarios 
adquirentes del mismo. El importe de la compensación 
a tanto alzado que tendrá derecho a percibir la comuni-
dad cada vez que realice una entrega del referido arbo-
lado será el resultante de aplicar al precio de venta del 
arbolado el porcentaje de compensación vigente en el 
momento que se realice la entrega, no computándose 
para la determinación de dicho precio los tributos indi-
rectos que pudiesen gravar tales ventas, ni los gastos 
accesorios o complementarios, tales como comisiones, 
embalajes, portes, transportes, seguros o gastos finan-
cieros, cargados separadamente al adquirente.

Los obligados a efectuar a la comunidad titular de 
la explotación forestal el reintegro de la compensación 
a tanto alzado a que se refieren los párrafos anteriores 
serán los empresarios adquirentes del arbolado.

Los citados empresarios deberán efectuar el citado 
reintegro en el momento en que les sea realizada la 
entrega del arbolado, cualquiera que sea el día fijado 
para el pago del precio que le sirve de base, salvo en 
el caso en que los interesados acuerden que el pago 
efectivo de las compensaciones se realice en un mo-
mento posterior.

El reintegro de las compensaciones a tanto alzado 
deberá ser efectuado a la comunidad por los empresa-
rios adquirentes del arbolado mediante los correspon-
dientes recibos, que deberán ser expedidos por dichos 
empresarios por duplicado, y que deberán ser firmados 
por la comunidad (es decir, por la persona que según 
los Estatutos de la misma esté facultada para ello) o 
por otra persona autorizada expresamente a tal fin por 
la misma. 

En los citados recibos deberán constar, al menos, 
los siguientes datos: 

Serie y número. La numeración será correlativa.
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Identificación y domicilio del empresario adquirente 
del arbolado expedidor del recibo y de la comunidad 
titular de montes vecinales en mano común vendedora 
del mismo, con indicación del número o código de iden-
tificación fiscal de ambos.

Descripción del arbolado objeto de entrega, y lugar 
y fecha de realización de la misma. 

Precio del arbolado objeto de entrega.
Porcentaje de compensación aplicado.
Importe de la compensación.
8. En el supuesto de que, según lo señalado en el 

número 6 de este apartado III, no resultase aplicable el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 
a la referida explotación forestal desarrollada por la co-
munidad titular de montes vecinales en mano común, 
dicha comunidad deberá tributar por la mencionada 
actividad en el régimen general del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

En tal caso, y sin perjuicio de otros aspectos de la 
tributación por el referido régimen general, la mencio-
nada comunidad: 

a) Estará obligada a repercutir el Impuesto sobre el 
Valor Añadido con ocasión de las ventas de arbolado 
que realice, al tipo general vigente en el momento en 
que se produzca el devengo del Impuesto, a los empre-
sarios adquirentes de los referidos bienes, mediante la 
expedición por dicha comunidad de las correspondien-
tes facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto 
2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el 
deber de expedir y entregar factura que incumbe a los 
empresarios y profesionales. 

La comunidad podrá autorizar a otra persona o en-
tidad para que esta última confeccione materialmente 
tales facturas, debiendo no obstante figurar la comuni-
dad en dichas facturas como expedidora de las mismas 
y siendo ella la obligada a conservar las copias de las 
mismas y a efectuar su anotación en el Libro registro 
de facturas emitidas que deberá llevar a efectos del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

b) Tendrá derecho a la deducción de las cuotas so-
portadas por la adquisición de los bienes y servicios 
que utilice en el desarrollo de su explotación forestal, 
en las condiciones y con los requisitos previstos en el 
capítulo I del título VIII de la Ley 37/1992. 

IV

1. En relación con la segunda cuestión planteada, es 
decir, la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
las actuaciones realizadas por la Junta de Galicia en eje-
cución de los referidos Convenios suscritos por la misma 
con comunidades titulares de montes vecinales en mano 
común, cabe señalar lo que sigue a continuación. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11, apartado dos, número 12, de la Ley 37/1992, la 
aportación por la Junta de Galicia de determinadas 
cantidades en concepto de anticipo reintegrable tie-
ne, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, la 
consideración de prestación de servicios efectuada por 
la Junta de Galicia en favor de la comunidad titular de 
montes vecinales en mano común, consistente en la 
concesión de un crédito en dinero cuya contrapresta-

ción está constituida por los intereses en favor de la 
Junta de Galicia que genera dicha aportación. 

Tal prestación de servicios está exenta del Impues-
to sobre el Valor Añadido, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 20, apartado uno, número 18, letra c), de la 
Ley 37/1992.

3. El hecho de la actuación de la Junta de Galicia en 
nombre y por cuenta de la comunidad titular de montes 
vecinales en mano común, en la adquisición a terceros 
de bienes y servicios destinados a ser utilizados en el 
desarrollo de la explotación forestal de que es titular 
dicha comunidad, y en la venta a terceros de los apro-
vechamientos del arbolado obtenido en dicha explota-
ción, debe ser calificado como prestación de servicios 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, según lo 
dispuesto en el primer inciso del número 15 del apar-
tado dos del artículo 11 de la Ley 37/1992, precepto 
éste que establece que se considerarán prestaciones 
de servicios las operaciones de mediación cuando el 
mediador actúe en nombre ajeno. 

Dado que dicha prestación de servicios de media-
ción en nombre ajeno es efectuada por la Junta de 
Galicia a favor de la comunidad titular de montes ve-
cinales en mano común sin contraprestación alguna 
que la retribuya, resulta aplicable a tal prestación el 
supuesto de no sujeción previsto para el Impuesto so-
bre el Valor Añadido en el artículo 7, número 8.º, de 
la Ley 37/1992.

4. En relación con la citada actuación de mediación, 
la Junta de Galicia, en nombre y por cuenta de la comu-
nidad titular de montes vecinales en mano común, cabe 
señalar los siguientes aspectos de interés a efectos de 
la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, por 
los distintos sujetos que resultan implicados en tal in-
tervención: 

1.º A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
el hecho de la mencionada intervención de la Junta de 
Galicia en nombre y por cuenta de la comunidad en la 
realización de las citadas operaciones, debe ser puesto 
en conocimiento de los terceros frente a los cuales la 
Junta de Galicia actúa, con el fin de que dichos terce-
ros, así como, lógicamente, la propia Junta de Galicia y 
la comunidad, ajusten su actuación a tal circunstancia. 
En particular, y por lo que se refiere al Impuesto sobre 
el Valor Añadido:

En las facturas que expidan los empresarios o 
profesionales que suministren los bienes o servicios 
destinados a ser utilizados en la explotación forestal 
de la que es titular la comunidad, será tal comunidad 
quien deberá figurar como destinataria en dichas fac-
turas y no la Junta de Galicia. En el supuesto de que 
un mismo empresario o profesional realizase entregas 
de bienes o prestaciones de servicios que hubiesen 
sido adquiridos en común por más de una comunidad, 
dicho empresario o profesional deberá expedir tantos 
ejemplares duplicados de la factura que documenta la 
entrega o el servicio como comunidades destinatarias 
de los bienes o servicios existan. En cada uno de los 
ejemplares duplicados de la factura se hará constar la 
expresión «duplicado» y la razón de su expedición. En 
la citada factura y, por tanto, en los ejemplares duplica-
dos de la misma, deberá consignarse de manera distin-
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ta y separada la porción de base imponible y de cuota 
del Impuesto que corresponde a cada comunidad. 

En las referidas facturas expedidas por los citados 
empresarios o profesionales podrá hacerse constar, 
además de los datos exigidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 2402/1985, cualquier otro dato adicional que 
se estime conveniente. En particular, en tales facturas 
podrán hacerse constar datos y requisitos que vengan 
exigidos por el hecho de que sea la Junta de Galicia 
quien, en nombre y por cuenta de la comunidad titular 
de montes vecinales en mano común, y con cargo a las 
cantidades aportadas por la misma en virtud del Con-
venio que tiene suscrito con dicha comunidad (bien en 
concepto de anticipo reintegrable, o bien en concepto 
de subvención), satisfaga materialmente el importe de 
dichas facturas a los empresarios o profesionales ex-
pedidores de las mismas. Tal y como se ha señalado 
en la letra c) del punto 7 del apartado III anterior, en los 
recibos que expidan los empresarios adquirentes del 
arbolado obtenido en la explotación forestal de que es 
titular la comunidad, en el caso en que sea aplicable el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca a 
dicha explotación, deberá figurar como destinataria de 
los mismos la comunidad titular de montes vecinales 
en mano común y no la Junta de Galicia, siendo dicha 
comunidad quien deberá firmar tales recibos (es decir, 
la persona que esté facultada para ello según sus Es-
tatutos), o, en su caso, la persona autorizada expresa-
mente para ello por la comunidad.

Tal y como se ha señalado en la letra a) del punto 8 
del apartado III anterior, las facturas correspondientes 
a las ventas de arbolado que la comunidad titular de 
montes vecinales en mano común efectúe, en el caso 
en que sea aplicable el régimen general del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a la explotación forestal de que 
la comunidad es titular, deberán ser expedidas por di-
cha comunidad y será por tanto la misma quien deberá 
constar como expedidora de tales facturas y no la Junta 
de Galicia. 

Lo señalado en los dos apartados anteriores debe 
entenderse sin perjuicio de que en los documentos que 
en los mismos se mencionan puedan hacerse constar, 
además de los datos exigidos con carácter obligatorio 
por la normativa reguladora de los mismos, cualquier 
otro dato adicional que se estime conveniente. En par-
ticular, en tales documentos podrán hacerse constar 
datos y requisitos que vengan exigidos por el hecho 
de que sea la Junta de Galicia quien, en nombre y por 
cuenta de la comunidad titular de montes vecinales en 
mano común, intervenga en las ventas del arbolado ob-
tenido en la explotación forestal de que es titular dicha 
comunidad y efectúe el cobro material de la contrapres-
tación correspondiente a tales ventas. 

2.º Lo expuesto en el número 1.º anterior debe 
entenderse sin perjuicio del cumplimiento que deba 
hacerse de las exigencias impuestas por la normativa 
vigente, distinta de la reguladora del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, derivadas del hecho de la firma del 
Convenio por la Junta de Galicia, con la consiguiente 
realización por la misma de las aportaciones dinerarias 
previstas en el Convenio y su intervención, en nombre 
y por cuenta de la comunidad titular de montes vecina-
les en mano común, tanto en la adquisición de bienes 

y servicios destinados a ser utilizados en el desarrollo 
de la explotación forestal de que es titular la comuni-
dad, como en la venta del arbolado obtenido en dicha 
explotación.

ARTÍCULO 126.—ACTIvIdAdES ExCLUIdAS 
dEL RéGIMEN ESPECIAL dE LA AGRICULTURA, 
GANAdERÍA y PESCA (603).

Uno. El régimen especial regulado en este 
capítulo no será aplicable a las explotaciones 
agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras, 
en la medida en que los productos naturales 
obtenidos en las mismas se utilicen por el ti-
tular de la explotación en cualquiera de los si-
guientes fines:

1.º La transformación, elaboración y manu-
factura, directamente o por medio de terceros, 
para su posterior transmisión.

Se presumirá en todo caso de transforma-
ción toda actividad para cuyo ejercicio sea pre-
ceptivo el alta en un epígrafe correspondiente 
a actividades industriales de las tarifas del Im-
puesto sobre Actividades Económicas.

2.º La comercialización, mezclados con otros 
productos adquiridos a terceros, aunque sean 
de naturaleza idéntica o similar, salvo que estos 
últimos tengan por objeto la mera conserva-
ción de aquellos.

3.º La comercialización efectuada de manera 
continuada en establecimientos fijos situados 
fuera del lugar donde radique la explotación 
agrícola, forestal, ganadera o pesquera.

4.º La comercialización efectuada en esta-
blecimientos en los que el sujeto pasivo rea-
lice además otras actividades empresariales o 
profesionales distintas de la propia explotación 
agrícola, forestal, ganadera o pesquera.

Dos. No será aplicable el régimen especial 
de la agricultura, ganadería y pesca a las si-
guientes actividades:

1.º Las explotaciones cinegéticas de carácter 
deportivo o recreativo.

2.º La pesca marítima.
3.º La ganadería independiente.
A estos efectos, se considerará ganadería 

independiente la definida como tal en el Im-
puesto sobre Actividades Económicas, con re-
ferencia al conjunto de la actividad ganadera 
explotada directamente por el sujeto pasivo.

4.º La prestación de servicios distintos de los 
previstos en el artículo 127 de esta Ley.

(603)  Redacción dada por el artículo 6.Vigésimo séptimo de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre.
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Artículo 45.—Actividades que no se consi-
derarán procesos de transformación.

A efectos de lo previsto en el número 1.º del 
apartado uno del artículo 126 de la Ley del Im-
puesto, no se considerarán procesos de trans-
formación (604):

a) Los actos de mera conservación de los bie-
nes, tales como la pasteurización, refrigeración, 
congelación, secado, clasificación, limpieza, 
embalaje o acondicionamiento, descascarado, 
descortezado, astillado, troceado, desinfección 
o desinsectación.

b) La simple obtención de materias primas 
agropecuarias que no requieran el sacrificio del 
ganado.

Para la determinación de la naturaleza de las 
actividades de transformación no se tomará en 
consideración el número de productores o el 
carácter artesanal o tradicional de la mecánica 
operativa de la actividad.

ARTÍCULO 127.—SERvICIOS ACCESORIOS IN-
CLUIdOS EN EL RéGIMEN ESPECIAL (605).

Uno. Se considerarán incluidos en el régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca los 
servicios de carácter accesorio a las explotacio-
nes a las que resulte aplicable dicho régimen 
especial que presten los titulares de las mismas 
a terceros con los medios ordinariamente uti-
lizados en dichas explotaciones, siempre que 
tales servicios contribuyan a la realización de las 
producciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
pesqueras de los destinatarios. 

Dos. Lo dispuesto en el apartado precedente 
no será de aplicación si durante el año inme-
diato anterior el importe del conjunto de los 
servicios-accesorios prestados excediera del 20 
por 100 del volumen total de operaciones de las 
explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
pesqueras principales a las que resulte aplicable 
el régimen especial regulado en este capítulo.

(604)  Primer párrafo modificado por el artículo primero diez del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(605)  Redacción dada por el artículo 6.Vigésimo octavo de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre.

Artículo 46.—Servicios accesorios incluidos 
en el régimen especial.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 127 
de la Ley del Impuesto, tendrán la considera-
ción de servicios de carácter accesorios, entre 
otros, los siguientes:

1. Las labores de plantación, siembra, culti-
vo, recolección y transporte.

2. El embalaje y acondicionamiento de los 
productos, incluido su secado, limpieza, des-
cascarado, troceado, ensilado, almacenamiento 
y desinfección.

3. La cría, guarda y engorde de animales.
4. La asistencia técnica.
Lo dispuesto en este número no se exten-

derá a la prestación de servicios profesionales 
efectuada por ingenieros o técnicos agrícolas.

5. El arrendamiento de los útiles, maquinaria 
e instalaciones normalmente utilizados para la 
realización de sus actividades agrícolas, fores-
tales, ganaderas o pesqueras.

6. La eliminación de plantas y animales dañi-
nos y la fumigación de plantaciones y terrenos.

7. La explotación de instalaciones de riego 
o drenaje.

8. La tala, entresaca, astillado y descortezado 
de árboles, la limpieza de los bosques y demás 
servicios complementarios de la silvicultura de 
carácter análogo.

ARTÍCULO 128.—REALIzACIÓN dE ACTIvIdA-
dES ECONÓMICAS EN SECTORES dIfERENCIA-
dOS dE LA ACTIvIdAd EMPRESARIAL O PRO-
fESIONAL (606) y (607).

Podrán acogerse al régimen especial regu-
lado en este capítulo los titulares de explota-
ciones agrícolas, forestales, ganaderas o pes-
queras a las que resulte aplicable el mismo, 
aunque realicen otras actividades de carácter 
empresarial o profesional. En tal caso, el régi-
men especial sólo producirá efectos respecto a 
las actividades incluidas en el mismo, y dichas 
actividades tendrán siempre la consideración 
de sector diferenciado de la actividad econó-
mica del sujeto pasivo.

(606)  Redacción dada por el artículo 6.Vigésimo noveno de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre.

(607)  Ver artículos 9.1º.c) y 101.Uno. 
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ARTÍCULO 129.—ObLIGACIONES dE LOS SU-
jETOS PASIvOS ACOGIdOS AL RéGIMEN ES-
PECIAL dE LA AGRICULTURA, GANAdERÍA y 
PESCA (608).

Uno. (609) Los sujetos pasivos acogidos a 
este régimen especial no estarán sometidos, 
en lo que concierne a las actividades incluidas 
en el mismo, a las obligaciones de liquidación, 
repercusión o pago del Impuesto ni, en gene-
ral, a cualesquiera de las establecidas en los 
Títulos x y xI de esta Ley, a excepción de las 
contempladas en el artículo 164, apartado uno, 
números 1.º, 2.º y 5.º de dicha Ley y de las de 
registro y contabilización, que se determinen 
reglamentariamente.

La regla anterior también será de aplicación 
respecto de las entregas de bienes de inversión 
distintos de los bienes inmuebles, utilizados 
exclusivamente en las referidas actividades. 

Dos. (610) Se exceptúan de lo dispuesto en 
el apartado anterior las operaciones siguientes:

1.º Las importaciones de bienes.
2.º Las adquisiciones intracomunitarias de 

bienes.
3.º Las operaciones a que se refiere el artí-

culo 84, apartado uno, número 2.º de esta Ley.
Tres. (611) y (612) Si los empresarios acogi-

dos a este régimen especial realizasen activida-
des en otros sectores diferenciados, deberán 
llevar y conservar en debida forma los libros 
y documentos que se determinen reglamen-
tariamente.

Artículo 47.—Obligaciones formales.

1. Con carácter general, los sujetos pasivos 
acogidos a este régimen especial habrán de lle-
var, en relación con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, un Libro registro en el que anotarán 
las operaciones comprendidas en el régimen 
especial.

2. Los sujetos pasivos que se indican a conti-
nuación deberán, asimismo, cumplir las obliga-
ciones siguientes:

1.º Los sujetos pasivos que realicen otras ac-
tividades a las que sean aplicables el régimen 
simplificado o el régimen especial del recargo 
de equivalencia deberán llevar el Libro registro 
de facturas recibidas, anotando con la debida 
separación las facturas que correspondan a ad-

(608)  Redacción dada por el artículo 6.Vigésimo tercero de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre.

(609)  Ver artículos 108 y 164.Uno. 
(610)  Ver artículos 13, 17 y 84.Uno.2º. 
(611)  Ver artículo 47 del Reglamento del impuesto, reproducido en 

artículo 129.Uno. 
(612)  Ver artículo 9.1º.c). 

quisiciones correspondientes a cada sector di-
ferenciado de actividad, incluso las referentes 
al régimen especial de la agricultura, ganadería 
y pesca.

2.º Los sujetos pasivos que realicen activida-
des a las que sea aplicable cualquier otro régi-
men distinto de los mencionados en el número 
1.º deberán cumplir respecto de ellas las obliga-
ciones formales establecidas con carácter ge-
neral o específico en este Reglamento. En todo 
caso, en el Libro registro de facturas recibidas 
deberán anotarse con la debida separación las 
facturas relativas a adquisiciones correspon-
dientes a actividades a las que sea aplicable el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca.

ARTÍCULO 130.—RéGIMEN dE dEdUCCIONES 
y COMPENSACIONES (613).

Uno. (614) Los sujetos pasivos acogidos al 
régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca no podrán deducir las cuotas soportadas 
o satisfechas por las adquisiciones o importa-
ciones de bienes de cualquier naturaleza o por 
los servicios que les hayan sido prestados, en 
la medida en que dichos bienes o servicios se 
utilicen en la realización de las actividades a las 
que sea aplicable este régimen especial.

A efectos de lo dispuesto en el capítulo I del 
Título VIII de esta Ley, se considerará que no 
originan el derecho a deducir las operaciones 
llevadas a cabo en el desarrollo de actividades a 
las que resulte aplicable este régimen especial.

Dos. Los empresarios acogidos al régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca 
tendrán derecho a percibir una compensación 
a tanto alzado por las cuotas del Impuesto so-
bre el Valor Añadido que hayan soportado o sa-
tisfecho por las adquisiciones o importaciones 
de bienes o en los servicios que les hayan sido 
prestados, en la medida en que utilicen dichos 
bienes y servicios en la realización de activida-
des a las que resulte aplicable dicho régimen 
especial.

El derecho a percibir la compensación nace-
rá en el momento en que se realicen las ope-
raciones a que se refiere el apartado siguiente. 

Tres. (615) Los empresarios titulares de las 
explotaciones a las que sea de aplicación el ré-
gimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca tendrán derecho a percibir la compen-

(613)  Redacción dada por el artículo 6.Trigésimo de la Ley 66/1997, de 
30 de diciembre, excepto el apartado cinco, redactado según el 
artículo 2 del Real Decreto-Ley 10/2000, de 6 de octubre. 

(614)  Ver artículos 92 a 114. 
(615)  Ver artículos 3.Uno, 5, 14, 25, 94.Uno y 127. 
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sación a que se refiere este artículo cuando 
realicen las siguientes operaciones: 

1.º Las entregas de los productos naturales 
obtenidos en dichas explotaciones a otros em-
presarios o profesionales, cualquiera que sea el 
territorio en el que estén establecidos, con las 
siguientes excepciones:

a) Las efectuadas a empresarios que estén 
acogidos a este mismo régimen especial en 
el territorio de aplicación del Impuesto y que 
utilicen los referidos productos en el desarro-
llo de las actividades a las que apliquen dicho 
régimen especial.

b) Las efectuadas a empresarios o profe-
sionales que en el territorio de aplicación del 
Impuesto realicen exclusivamente operaciones 
exentas del Impuesto distintas de las enumera-
das en el artículo 94, apartado uno de esta Ley.

2.º Las entregas a que se refiere el artículo 
25 de esta Ley de los productos naturales ob-
tenidos en dichas explotaciones, cuando el ad-
quirente sea una persona jurídica que no actúe 
como empresario o profesional y no le afecte 
en el Estado miembro de destino la no sujeción 
establecida según los criterios contenidos en el 
artículo 14 de esta Ley.

3.º Las prestaciones de servicios a que se re-
fiere el artículo 127 de esta Ley, cualquiera que 
sea el territorio en el que estén establecidos 
sus destinatarios y siempre que estos últimos 
no estén acogidos a este mismo régimen espe-
cial en el ámbito espacial del Impuesto.

Cuatro. Lo dispuesto en los apartados dos 
y tres de este artículo no será de aplicación 
cuando los sujetos pasivos acogidos al régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca 
efectúen las entregas o exportaciones de pro-
ductos naturales en el desarrollo de actividades 
a las que no fuese aplicable dicho régimen es-
pecial, sin perjuicio de su derecho a las deduc-
ciones establecidas en el Título VIII de esta Ley.

Cinco. (616) La compensación a tanto alzado 
a que se refiere el apartado tres de este artí-
culo será la cantidad resultante de aplicar, al 
precio de venta de los productos o de los ser-
vicios indicados en dicho apartado, el porcen-
taje que proceda de entre los que se indican a 
continuación:

1. El 12 %, en las entregas de productos na-
turales obtenidos en explotaciones agrícolas o 
forestales y en los servicios de carácter acceso-
rio de dichas explotaciones.

(616)  Redacción dada por el artículo 23.cuatro del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad (boE de 14 de 
julio), con efectos desde 1 de septiembre de 2012.

2. El 10,5 %, en las entregas de productos 
naturales obtenidos en explotaciones ganade-
ras o pesqueras y en los servicios de carácter 
accesorio de dichas explotaciones.

Para la determinación de los referidos pre-
cios, no se computarán los tributos indirectos 
que graven las citadas operaciones, ni los gas-
tos accesorios o complementarios a las mismas 
cargados separadamente al adquirente, tales 
como comisiones, embalajes, portes, transpor-
tes, seguros, financieros u otros.

En las operaciones realizadas sin contra-
prestación dineraria, los referidos porcentajes 
se aplicarán sobre el valor de mercado de los 
productos entregados o de los servicios pres-
tados.

El porcentaje aplicable en cada operación 
será el vigente en el momento en que nazca el 
derecho a percibir la compensación.

Resolución de 7 de noviembre de 2000, de la Secre-
taría de Estado de Hacienda, sobre el porcentaje 
aplicable para calcular el importe de la compen-
sación a tanto alzado del régimen especial de la 
agricultura en determinados supuestos, como 
consecuencia de la modificación de dicho por-
centaje efectuada por el Real Decreto-ley 10/2000, 
de 6 de octubre, de medidas urgentes de apoyo 
a los sectores agrario, pesquero y del transporte.

(BOE de 8 de noviembre)

I

De conformidad con lo dispuesto en el número 1.º 
del apartado tres del artículo 130 de la Ley 37/1992, 
en la redacción dada a dicho artículo por el apartado 
trigésimo del artículo 6.º de la Ley 66/1997 («Boletín 
Oficial del Estado» del 31), los empresarios titulares de 
explotaciones a las que sea de aplicación el régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca tendrán 
derecho a percibir la compensación a tanto alzado 
propia de dicho régimen especial cuando realicen las 
entregas de los productos naturales obtenidos en di-
chas explotaciones a otros empresarios o profesiona-
les, salvo en los casos que se indican expresamente 
en dicho precepto.

En tales casos, según establece el apartado cinco 
del mismo artículo 130, el importe de la referida com-
pensación es la cantidad resultante de aplicar al precio 
de venta de los productos un porcentaje previsto en 
dicho apartado.

Según lo previsto, de acuerdo con el número 2.º del 
artículo 131 de la Ley 37/1992 y el artículo 48 de su Re-
glamento, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 
29 de diciembre, en el caso de entregas efectuadas a 
destinatarios establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto, el reintegro de la compensación al em-
presario acogido al régimen especial deberá ser efec-
tuado por el adquirente de los bienes en el momento en 
que tenga lugar la entrega de los productos, mediante 
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un recibo que el adquirente deberá expedir por dupli-
cado y que deberá ser firmado por el transmitente. No 
obstante, según establece el citado artículo 48, podrá 
demorarse el pago efectivo de la compensación me-
diando acuerdo entre los interesados.

El nacimiento del derecho a la percepción de la 
compensación en el régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca se produce en el momento en que 
se realicen las entregas de los productos naturales, tal 
y como establece el último párrafo del apartado dos del 
mismo artículo 130.

Según lo dispuesto en el último párrafo del aparta-
do cinco del citado artículo, en la redacción dada por el 
artículo 2.º del Real Decreto-ley 10/2000, el porcentaje 
aplicable a cada entrega será el vigente en el momento 
en que nazca el derecho a percibir la compensación.

El citado artículo 2.º del Real Decreto-ley 10/2000, 
que entró en vigor el día 7 de octubre de 2000, fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
ha modificado el apartado cinco del artículo 130 de la 
Ley 37/1992.

En virtud de la referida modificación, el porcentaje 
a utilizar para el cálculo de la citada compensación, 
que hasta el momento de la misma era un porcentaje 
único del 5 por 100, pasa a ser del 8 por 100 para las 
entregas de productos naturales obtenidos en explo-
taciones agrícolas o forestales y en los servicios de 
carácter accesorio de tales explotaciones, y del 7 por 
100 para las entregas de productos naturales obte-
nidos en explotaciones ganaderas o pesqueras y en 
los servicios de carácter accesorio de dichas explo-
taciones.

En relación con dicha modificación, resulta con-
veniente evitar dudas acerca del momento en que 
se produce la entrega a efectos de la determinación 
del porcentaje de compensación en aquellos casos 
en que las cesiones de los productos naturales for-
men parte de operaciones complejas cuya termina-
ción se produce después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley. Este es el caso de los siguientes 
supuestos:

a) Entregas de productos naturales efectuadas en 
régimen de depósito o comisión de venta a las coo-
perativas agrarias para que estas últimas efectúen su 
venta en nombre propio a terceros.

b) Entregas de productos naturales de la campaña 
vigente a 7 de octubre de 2000, que se realicen de 
forma fraccionada a lo largo del tiempo y cuyo perío-
do de recepción por el adquirente, en el desarrollo de 
aquélla, finalice en dicha fecha o con posterioridad a 
la misma.

c) Entregas de productos naturales correspondien-
tes a la citada campaña realizadas antes del 7 de octu-
bre de 2000 y que a dicha fecha estuviesen pendientes 
de documentación por no haber concluido la realiza-
ción por el destinatario de las mismas de las operacio-
nes relativas a la recepción, transformación y gestión 
de la referida campaña.

II

Según se indica expresamente en el preámbulo del 
Real Decreto-ley 10/2000, la modificación del porcen-

taje que se venía aplicando para calcular el importe 
de la compensación se justifica en el incremento en 
el importe de las cuotas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido soportadas por el sector agropecuario como 
consecuencia del alza en el precio de los carburantes y 
otros costes durante los últimos meses.

Este incremento de las cuotas soportadas origina-
ría, de no haber sido corregido mediante la elevación 
de la compensación, el incumplimiento de la función de 
resarcimiento que tiene atribuida la compensación en 
este régimen especial.

Por tanto, el nuevo porcentaje de compensación 
debe ser aplicado a las entregas de productos natura-
les procedentes de la misma campaña que se produz-
can en el lapso de tiempo normal de desarrollo de la 
misma, siempre que no hubieran concluido a la entrada 
en vigor del citado Real Decreto-ley, y que, por este 
motivo, el empresario en régimen especial no haya per-
cibido el importe de la compensación reflejada en el 
correspondiente recibo a que se refiere el artículo 48 
del Reglamento del Impuesto, que es el documento en 
el que deben constar las operaciones a las que resulta 
aplicable dicho régimen.

Por el contrario, para todas aquellas entregas por 
las cuales el empresario acogido al régimen especial 
haya percibido la compensación que hayan quedado 
debidamente documentadas mediante la emisión del 
correspondiente recibo, no cabrá la aplicación de los 
nuevos porcentajes de compensación, tanto por razo-
nes de seguridad jurídica como por la necesidad de ga-
rantizar el correcto funcionamiento del Impuesto y de la 
actividad económica.

En particular, en el caso de las entregas de pro-
ductos naturales de la campaña vigente a 7 de octubre 
de 2000, que se realicen de forma fraccionada a lo 
largo del tiempo y cuyo período de recepción por el ad-
quirente, en el desarrollo de aquélla, finalice en dicha 
fecha o con posterioridad a la misma, resulta evidente 
que los productores van haciendo llegar los produc-
tos obtenidos continuadamente a lo largo del período 
de su recolección, realizándose a continuación por 
los receptores todas las operaciones necesarias para 
gestionar los productos recibidos e incorporarlos pos-
teriormente a sus procesos de comercialización o 
transformación.

Esta circunstancia hace difícil fijar una fecha exacta 
de recepción definitiva de los productos, que sólo pue-
de entenderse finalizada una vez que esta parte de la 
campaña ha concluido, habiendo sido puesta a dispo-
sición del adquirente la total producción del agricultor, 
quedando los productos integrados plenamente en el 
proceso productivo del adquirente.

Asimismo, hay que tener en cuenta que, en virtud 
de lo dispuesto en el número 3.º del apartado uno del 
artículo 75 de la Ley 37/1992, en el caso de las entre-
gas efectuadas en régimen de depósito o comisión de 
venta a las cooperativas agrarias para que éstas reali-
cen su venta en nombre propio a terceros, la entrega 
que realiza a la cooperativa el cooperativista empresa-
rio incluido en el régimen especial de la agricultura, ga-
nadería y pesca se entiende producida en el momento 
en que aquélla efectúe la entrega de los productos al 
tercero adquirente.
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III

En consecuencia con todo lo anterior, y con el fin 
de unificar los criterios aplicables, esta Secretaría de 
Estado ha considerado oportuno dictar la presente Re-
solución:

1.º Los porcentajes de compensación a tanto 
alzado previstos en el apartado cinco del artícu-
lo 130 de la Ley 37/1992, en la redacción dada a 
este precepto por el artículo 2.º del Real Decreto-ley 
10/2000, de 6 de octubre, de medidas urgentes de 
apoyo a los sectores agrario, pesquero y del trans-
porte, se aplicarán a:

a) Las entregas, a otros empresarios y profesiona-
les, de productos naturales de la campaña vigente al 7 
de octubre de 2000, realizadas antes de la citada fe-
cha por los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido acogidos al régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca, siempre que, a la entrada en vigor 
del citado Real Decreto-ley, estuviesen pendientes de 
documentación por no haber concluido las operaciones 
relativas a la recepción, transformación y gestión de la 
referida campaña.

b) Las entregas de productos naturales corres-
pondientes a la citada campaña que se realicen de 
forma fraccionada a lo largo del tiempo y cuyo perío-
do de recepción por el adquirente, en el desarrollo 
de aquélla, finalice con posterioridad al 6 de octubre 
de 2000.

2.º En las entregas a las Cooperativas Agrarias de 
productos naturales en depósito o comisión de venta, 
efectuadas por sujetos pasivos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido acogidos al régimen especial de la agri-
cultura, ganadería y pesca para que aquellas efectúen 
en nombre propio su venta a terceros, se aplicará el 
porcentaje de compensación vigente en el momento de 
la referida venta.

ARTÍCULO 131.—ObLIGAdOS AL REINTEGRO 
dE LAS COMPENSACIONES (617). 

El reintegro de las compensaciones a que 
se refiere el artículo 130 de esta Ley se efec-
tuará por:

1.º La Hacienda Pública por las entregas de 
bienes que sean objeto de exportación o de 
expedición o transporte a otro Estado miem-
bro y por los servicios comprendidos en el 
régimen especial prestados a destinatarios 
establecidos fuera del territorio de aplicación 
del Impuesto.

2.º El adquirente de los bienes que sean ob-
jeto de entregas distintas de las mencionadas 
en el número anterior y el destinatario de los 
servicios comprendidos en el régimen especial 
establecido en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

(617)  Ver artículo 3. 

Artículo 48.—Reintegro de las compensa-
ciones (618).

1. Las solicitudes de reintegro de las com-
pensaciones que, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 131, número 1º de la Ley del 
Impuesto, deba efectuar la Hacienda Pública, 
deberán presentarse en la Administración o 
Delegación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria donde radique el domicilio 
fiscal del sujeto pasivo, durante los veinte 
primeros días naturales posteriores a cada tri-
mestre natural.

No obstante, la solicitud de devolución co-
rrespondiente el último trimestre natural del 
año podrá presentarse durante los treinta pri-
meros días naturales del mes de enero inme-
diatamente posterior.

La solicitud deberá ajustarse al modelo apro-
bado por el Ministro de Economía y Hacienda.

2. (619) El reintegro de las compensaciones 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el número 
2.º del artículo 131 de la Ley del Impuesto, deba 
ser efectuado por el adquirente de los bienes 
o el destinatario de los servicios comprendi-
dos en el régimen especial, se realizará en el 
momento en que tenga lugar la entrega de los 
productos agrícolas, forestales, ganaderos o 
pesqueros o se presten los servicios acceso-
rios indicados, cualquiera que sea el día fijado 
para el pago del precio que le sirve de base. El 
reintegro se documentará mediante la expedi-
ción del recibo al que se refiere el apartado 1 
del artículo 16 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, apro-
bado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, el reintegro de las compensaciones podrá 
efectuarse, mediando acuerdo entre los intere-
sados, en el momento del cobro total o parcial 
del precio correspondiente a los bienes o ser-
vicios de que se trate y en proporción a ellos.

(618)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 

(619)  Apartado 2 modificado por el artículo primero once del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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ARTÍCULO 132.—RECURSOS.

Las controversias que puedan producirse 
con referencia a las compensaciones corres-
pondientes a este régimen especial, tanto res-
pecto a la procedencia como a la cuantía de las 
mismas, se considerarán de naturaleza tributa-
ria a efectos de las pertinentes reclamaciones 
económico-administrativas.

ARTÍCULO 133.—dEvOLUCIÓN dE COMPENSA-
CIONES INdEbIdAS (620).

Las compensaciones indebidamente perci-
bidas deberán ser reintegradas a la Hacienda 
Pública por quien las hubiese recibido, sin pre-
juicio de las demás obligaciones y responsabili-
dades que le sean exigibles.

ARTÍCULO 134.—dEdUCCIÓN dE LAS COM-
PENSACIONES CORRESPONdIENTES AL RéGI-
MEN ESPECIAL dE LA AGRICULTURA, GANA-
dERÍA y PESCA. 

Uno. (621) Los sujetos pasivos que hayan sa-
tisfecho las compensaciones a que se refiere 
el artículo 130 de esta Ley podrán deducir su 
importe de las cuotas devengadas por las ope-
raciones que realicen aplicando lo dispuesto en 
el Título VIII de esta Ley respecto de las cuotas 
soportadas deducibles. 

Dos. (622) Se exceptúan de lo dispuesto 
en el apartado anterior los sujetos pasivos a 
quienes sea aplicable el régimen especial del 
recargo de equivalencia en relación con las ad-
quisiciones de los productos naturales destina-
dos a su comercialización al amparo de dicho 
régimen especial.

Tres. Para ejercitar el derecho establecido 
en este artículo deberán estar en posesión del 
documento emitido por ellos mismos en la 
forma y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 49.—deducción de las compensa-
ciones (623).

1. (624) Para ejercitar el derecho a la deduc-
ción de las compensaciones a que se refiere el 

(620)  Redacción dada por el artículo 6.Trigésimo primero de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre.

(621)  Ver artículos 92 a 114 y 130. 
(622)  Ver artículos 148 a 163. 
(623)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-

bre (boE de 29 de noviembre). 
(624)  Apartado 1 modificado por el artículo primero doce del Real De-

creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 

artículo 134 de la Ley del Impuesto, los empre-
sarios o profesionales que las hayan satisfecho 
deberán estar en posesión del recibo expedido 
por ellos mismos a que se refiere el apartado 
1 del artículo 16 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, apro-
bado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre. Dicho documento constituirá el 
justificante de las adquisiciones efectuadas a 
los efectos de la referida deducción.

2. (625) Los citados documentos únicamente 
justificarán el derecho a la deducción cuando 
se ajusten a lo dispuesto en el citado artículo 16 
del mencionado Reglamento y se anoten en un 
Libro Registro especial que dichos adquirentes 
deberán cumplimentar. A este Libro Registro le 
serán aplicables, en cuanto resulten proceden-
tes, los mismos requisitos que se establecen 
para el Libro Registro de facturas recibidas.

3. Los originales y las copias de los recibos a 
que se refieren los apartados 1 y 2 anteriores se 
conservarán durante el plazo de prescripción 
del impuesto.

ARTÍCULO 134 bIS.—COMIENzO O CESE EN LA 
APLICACIÓN dEL RéGIMEN ESPECIAL dE LA 
AGRICULTURA, GANAdERÍA y PESCA (626).

Uno. Cuando el régimen de tributación apli-
cable a una determinada actividad agrícola, 
ganadera, forestal o pesquera cambie del ré-
gimen general del Impuesto al especial de la 
agricultura, ganadería y pesca, el empresario 
o profesional titular de la actividad quedará 
obligado a:

1. Ingresar el importe de la compensación 
correspondiente a la futura entrega de los pro-
ductos naturales que ya se hubieren obtenido 
en la actividad a la fecha del cambio del régimen 
de tributación y que no se hubieran entregado 
a dicha fecha. El cálculo de esta compensación 

el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(625)  Apartado 2 modificado por el artículo primero doce del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(626)  Artículo añadido por el artículo 4.Veintidós de la Ley 53/2002, de 
30 de diciembre.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 134 bIs - Artículo 49 bis

— 1218 —

se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 130 de esta Ley, fijando provisionalmente 
la base de su cálculo mediante la aplicación de 
criterios fundados, sin perjuicio de su rectifica-
ción cuando dicho importe resulte conocido.

2. Rectificar las deducciones correspondien-
tes a los bienes, salvo los de inversión, y los 
servicios que no hayan sido consumidos o uti-
lizados efectivamente de forma total o parcial 
en la actividad o explotación.

Al efecto del cumplimiento de las obligacio-
nes que se establecen en este apartado, el em-
presario o profesional quedará obligado a con-
feccionar y presentar un inventario a la fecha 
en que deje de aplicarse el régimen general. 
Tanto la presentación de este inventario como 
la realización del ingreso correspondiente se 
ajustarán a los requisitos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

Dos. Cuando el régimen de tributación apli-
cable a una determinada actividad agrícola, 
ganadera, forestal o pesquera cambie del ré-
gimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca al general del Impuesto, el empresario 
o profesional titular de la actividad tendrá de-
recho a:

1. Efectuar la deducción de la cuota resul-
tante de aplicar al valor de los bienes afectos 
a la actividad, Impuesto sobre el Valor Añadido 
excluido, en la fecha en que deje de aplicarse 
el régimen especial, los tipos de dicho Impues-
to que estuviesen vigentes en la citada fecha. 
A estos efectos, no se tendrán en cuenta los 
siguientes:

a. bienes de inversión, definidos conforme 
a lo dispuesto en el artículo 108 de esta Ley. 

b. bienes y servicios que hayan sido utiliza-
dos o consumidos total o parcialmente en la 
actividad.

2. Deducir la compensación a tanto alzado 
que prevé el artículo 130 de esta Ley por los 
productos naturales obtenidos en las explota-
ciones que no se hayan entregado a la fecha del 
cambio del régimen de tributación.

A efectos del ejercicio de los derechos reco-
gidos en este apartado, el empresario o profe-
sional deberá confeccionar y presentar un in-
ventario a la fecha en que deje de aplicarse el 
régimen general. Tanto la presentación de este 
inventario como el ejercicio de estos derechos 
se ajustarán a los requisitos y condiciones que 
se establezcan reglamentariamente.

Tres. Para la regularización de deducciones 
de las cuotas soportadas o satisfechas por la 
adquisición o importación de bienes de inver-
sión, será cero la prorrata de deducción apli-

cable durante el período o períodos en que la 
actividad esté acogida a este régimen especial.

Artículo 49 bis.—Comienzo o cese en la apli-
cación del régimen especial (627).

1. En los supuestos de actividades ya en 
curso, respecto de las cuales se produzca la 
iniciación o cese en la aplicación de este régi-
men especial, el titular de las respectivas ex-
plotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o 
pesqueras deberá confeccionar un inventario 
de sus existencias de bienes destinados a ser 
utilizados en sus actividades y respecto de los 
cuales resulte aplicable el régimen especial, 
con referencia al día inmediatamente anterior 
al de iniciación o cese en la aplicación de aquél.

Asimismo, en dicho inventario deberán cons-
tar los productos naturales obtenidos en las 
respectivas explotaciones que no se hubiesen 
entregado a la fecha del cambio de régimen de 
tributación.

El referido inventario, firmado por dicho 
titular, deberá ser presentado en la Adminis-
tración o Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correspondiente a su 
domicilio fiscal en el plazo de 15 días a partir 
del día de comienzo o cese en la aplicación del 
régimen especial.

2. La deducción derivada de la regularización 
de las situaciones a que se refiere el menciona-
do inventario deberá efectuarse en la declara-
ción liquidación correspondiente al período de 
liquidación en que se haya producido el cese en 
la aplicación del régimen especial.

El ingreso derivado de la citada regulari-
zación que debe realizarse en caso de inicio 
en la aplicación del régimen especial deberá 
efectuarse mediante la presentación de una 
declaración-liquidación especial de carácter no 
periódico, que se presentará en el lugar, forma, 
plazos e impresos que establezca el Ministro de 
Hacienda.

CAPÍTULO Iv (628) 
RéGIMEN ESPECIAL DE LoS bIENES USADoS, 

obJEToS DE ARTE, ANTIGüEDADES Y obJEToS 
DE CoLECCIóN

(627)  Añadido por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre (boE 
de 29 de noviembre). 

(628)  Este capítulo está redactado con las excepciones que se indi-
can por el artículo 17.octavo de la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre.530.1 530.2
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ARTÍCULO 135.—RéGIMEN ESPECIAL dE LOS 
bIENES USAdOS, ObjETOS dE ARTE, ANTI-
GÜEdAdES y ObjETOS dE COLECCIÓN (629)

Uno (630) Los sujetos pasivos revendedores 
de bienes usados o de bienes muebles que ten-
gan la consideración de objetos de arte, anti-
güedades u objetos de colección aplicarán el 
régimen especial regulado en este Capítulo a 
las siguientes entregas de bienes:

1.º (631) Entregas de bienes usados, objetos 
de arte, antigüedades y objetos de colección 
adquiridos por el revendedor a: 

a) Una persona que no tenga la condición de 
empresario o profesional.

b) Un empresario o profesional que se bene-
ficie del régimen de franquicia del Impuesto en 
el Estado miembro de inicio de la expedición o 
transporte del bien, siempre que dicho bien tu-
viera para el referido empresario o profesional 
la consideración de bien de inversión.

c) Un empresario o profesional en virtud de 
una entrega exenta del Impuesto, por aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 20, apartado 
uno, números 24.º o 25.º, de esta Ley.

d) otro sujeto pasivo revendedor que haya 
aplicado a su entrega el régimen especial de los 
bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección.

2.º (632) Entregas de objetos de arte, anti-
güedades u objetos de colección que hayan 
sido importados por el propio sujeto pasivo 
revendedor.

3.º (633) y (634) Entregas de objetos de arte 
adquiridos a empresarios o profesionales en 
virtud de las operaciones a las que haya sido de 
aplicación el tipo impositivo reducido estable-
cido en el artículo 91, apartado uno, números 
4 y 5, de esta Ley.

Dos. (635) No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, los sujetos pasivos revende-
dores podrán aplicar a cualquiera de las ope-
raciones enumeradas en el mismo el régimen 
general del Impuesto, en cuyo caso tendrán 
derecho a deducir las cuotas del Impuesto so-
portadas o satisfechas en la adquisición o im-
portación de los bienes objeto de reventa, con 

(629)  Ver disposición transitoria undecima de la Ley IVA
(630)  Redacción dada por el artículo 23.cinco del Real Decreto-ley 

20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad (boE de 14 de 
julio), con efectos desde 1 de septiembre de 2012.

(631)  Ver artículos 5, 20.Uno.24º y 25º, 108 y 136. de la Ley IVA.
(632)  Ver artículos 18 y 136. de la Ley IVA
(633)  Ver artículo 136 de la Ley IVA 
(634)  Apartado 3º modificado por el artículo 9º.dos del Real Decreto-

ley 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de infraestruc-
turas y transporte, y otras medidas económicas (boE de 25 de 
enero), en vigor el 26 de enero.

(635)  Ver artículos 92 a 114 de la Ley IVA 

sujeción a las reglas establecidas en el Título 
VIII de esta Ley. 

Tres. (636) y (637) No será de aplicación el 
régimen especial regulado en este Capítulo a 
las entregas de los medios de transporte nue-
vos definidos en el número 2.º del artículo 13 
cuando dichas entregas se realicen en las con-
diciones previstas en el artículo 25, apartados 
uno, dos y tres de la presente Ley.

Artículo 51.—Obligaciones formales y re-
gistrales específicas (638).

Además de las establecidas con carácter 
general, los sujetos pasivos que apliquen el ré-
gimen especial de los bienes usados, objetos 
de arte, antigüedades y objetos de colección 
deberán cumplir, respecto de las operaciones 
afectadas por el referido régimen especial, las 
siguientes obligaciones específicas:

a) Llevar un libro registro específico en el 
que se anotarán, de manera individualizada y 
con la debida separación, cada una de las adqui-
siciones, importaciones y entregas, realizadas 
por el sujeto pasivo, a las que resulte aplicable 
la determinación de la base imponible median-
te el margen de beneficio de cada operación.

Dicho libro deberá reflejar los siguientes datos:
1.º Descripción del bien adquirido o impor-

tado.
2.º Número de factura, documento de com-

pra o documento de importación de dicho bien.
3.º Precio de compra.
4.º Número de la factura expedido por el 

sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de 
dicho bien (639).

5.º Precio de venta.
6.º Impuesto sobre el Valor Añadido corres-

pondiente a la venta o, en su caso, indicación 
de la exención aplicada.

7.º Indicación, en su caso, de la aplicación del 
régimen general en la entrega de los bienes.

(636)  Añadido por el artículo 10.Décimo de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre. 

(637)  Ver artículos 13, 2º y 25.Uno a Tres. 
(638)  Añadido por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre (boE 

de 29 de noviembre). 
(639)  La referencia a «documento sustitutivo» ha sido suprimida por 

el artículo 1º. veintisiete del Real Decreto 828/2013, de 25 de 
octubre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre; el Reglamento General de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos y el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), en vigor 
el 27 de octubre de 2013.
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b) Llevar un libro registro específico, distinto 
del indicado en el párrafo a) anterior, en el que 
se anotarán las adquisiciones, importaciones y 
entregas, realizadas por el sujeto pasivo duran-
te cada período de liquidación, a las que resulte 
aplicable la determinación de la base imponible 
mediante el margen de beneficio global.

Dicho libro deberá reflejar los siguientes datos:
1.º Descripción de los bienes adquiridos, im-

portados o entregados en cada operación.
2.º Número de factura o documento de 

compra o documento de importación de los 
bienes.

3.º Precio de compra.
4.º Número de factura emitido por el suje-

to pasivo con ocasión de la transmisión de los 
bienes (640).

5.º Precio de venta.
6.º Indicación, en su caso, de la exención 

aplicada.
7.º Valor de las existencias iniciales y finales 

correspondientes a cada año natural, a los efec-
tos de practicar la regularización prevista en el 
artículo 137.dos de la Ley del Impuesto. Para el 
cálculo de estos valores se aplicarán las normas 
de valoración establecidas en el Plan General de 
Contabilidad.

c) En los supuestos de iniciación o cese y a 
los efectos de la regularización prevista en el ar-
tículo 137.dos.6.ª de la Ley del Impuesto, los su-
jetos pasivos deberán confeccionar inventarios 
de sus existencias, respecto de las cuales resul-
te aplicable la modalidad del margen de bene-
ficio global para determinar la base imponible, 
con referencia al día inmediatamente anterior al 
de iniciación o cese en la aplicación de aquélla.

Los mencionados inventarios, firmados por 
el sujeto pasivo, deberán ser presentados en 
la Delegación o Administración de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria correspon-
diente a su domicilio fiscal en el plazo de 15 días 
a partir del día de comienzo o cese en la aplica-
ción de la mencionada modalidad de determi-
nación de la base imponible.

(640)  La referencia a «documento sustitutivo» ha sido suprimida por 
el artículo 1º. veintisiete del Real Decreto 828/2013, de 25 de 
octubre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre; el Reglamento General de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos y el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), en vigor 
el 27 de octubre de 2013.

Resolución 1/1995 de 29 de marzo, de la Dirección 
General de Tributos, sobre la aplicación del régi-
men especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección.

(BOE de 1 de abril)

La regulación del régimen especial aplicable a los 
bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección en el Impuesto sobre el Valor Añadido se 
ha modificado por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden So-
cial, que incorpora a nuestro ordenamiento la Directiva 
94/5/CE del Consejo de la Unión Europea, de 14 de fe-
brero de 1994, aprobada para la armonización de dicho 
régimen especial. La nueva regulación ha suscitado al-
gunas dudas de interpretación, que hacen necesario 
dictar la presente para su mejor conocimiento y aplica-
ción. Las cuestiones planteadas y los criterios que, a 
juicio de este centro directivo, se consideran ajustados 
a Derecho en cada caso son los siguientes:

Primero. Entregas de bienes adquiridos por el re-
vendedor antes de 1 de enero de 1986.

—En la normativa vigente hasta el día 31 de di-
ciembre de 1994, el artículo 59 de la Ley 30/1985, de 
2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el 
artículo 136 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del mismo Impuesto, admitían la aplicación de régimen 
especial a las entregas de bienes usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección que hubieran 
sido adquiridos por el revendedor en virtud de una en-
trega no sujeta al Impuesto, lo que permitía aplicar di-
cho régimen a las entregas de bienes que habían sido 
adquiridos con anterioridad al día 1 de enero de 1986.

La Dirección General de Tributos había mantenido 
este criterio en las Resoluciones vinculantes del «Bo-
letín Oficial del Estado» de 6 de marzo, 19 de junio y 
17 de diciembre de 1986 respectivamente. La nueva 
redacción del artículo 135 de la Ley, vigente desde 1 de 
enero de 1995, no extiende de forma expresa el régi-
men especial a los bienes adquiridos en virtud de una 
entrega no sujeta, por lo que la interpretación literal del 
referido precepto impediría aplicar el régimen especial 
a las entregas efectuadas a partir de la fecha indicada 
de los bienes adquiridos antes de 1 de enero de 1986.

Sin embargo, teniendo en cuenta los antecedentes 
del régimen especial, la razón de su existencia, que es 
evitar la doble imposición y lo excepcional del problema 
suscitado, que se refiere a unos bienes determinados 
y que, pese al largo período de tiempo transcurrido, to-
davía figuran entre la existencia de los sujetos pasivos, 
resulta razonable, por interpretación lógica del precep-
to aludido, flexibilizar su contenido y considerar que el 
régimen especial es aplicable a las referidas ventas, 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos 
por la ley a estos efectos. Ahora bien, para evitar distor-
siones en el funcionamiento del Impuesto deberán ex-
cluirse del régimen especial, en todo caso, las entregas 
de aquellos bienes que hubiesen sido adquiridos por el 
revendedor antes del día 1 de enero de 1986 y, respec-
to de los cuales, se hubiese disfrutado de las deduccio-
nes previstas en el régimen transitorio reguladas por el 
Título IX de la Ley 30/1985. La base imponible de las 
entregas que, en base a los razonamientos indicados, 
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pueden acogerse al régimen especial, se determinará 
conforme a lo previsto en el artículo 137 de la Ley.

En relación con la determinación de la base imponi-
ble de estas operaciones se ha planteado también el pro-
blema relativo a aquellos bienes que obrasen en poder 
de los revendedores a 31 de diciembre de 1985, según 
relaciones fehacientes de existencias referidas a dicha 
fecha, pero respecto de los cuales no se conoce ni su 
procedencia ni su coste de adquisición, circunstancias 
que se han hecho constar en las referidas relaciones de 
existencias. En estos casos y a los efectos de resolver 
razonablemente el problema suscitado, debe entenderse 
que el margen de beneficio del revendedor en las men-
cionadas entregas será el 20 por 100 del precio de venta 
de los bienes o el 10 por 100 de dicho precio cuando se 
trate de vehículos automóviles de turismos usados.

Segundo. Entregas de bienes importados por el 
revendedor en el período comprendido entre el 1 de 
enero de 1986 y el 31 de diciembre de 1994, respecto 
de los cuales se ha satisfecho el Impuesto y se ha ejer-
citado el derecho a la deducción de las cuotas.

—Las circunstancias señaladas en este epígrafe 
pueden darse en relación con las importaciones de los 
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

La normativa anterior excluía del régimen especial 
a los bienes importados por el revendedor, mientras 
que en la actual las entregas de los objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección importados por el 
sujeto pasivo pueden acogerse al régimen especial y 
parece razonable que se pueda aplicar también este 
régimen a las entregas de los citados bienes que for-
men parte de las existencias del sujeto pasivo y que se 
hayan importado en el período anterior a la vigencia de 
la nueva legislación, si bien será necesario cumplimen-
tar regularizaciones al objeto de evitar que se produz-
can distorsiones en el funcionamiento del Impuesto. De 
esta forma se consigue otorgar el mismo trato fiscal a 
todas las existencias del revendedor, sin detrimento, de 
la neutralidad del Impuesto.

Consecuentemente, esta Dirección General consi-
dera que el revendedor podrá aplicar el régimen espe-
cial de los bienes usados, objetos de arte, antigüeda-
des y objetos de colección a las entregas de los bienes 
a que se refiere este apartado, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 

1.º El sujeto pasivo revendedor deberá anotar las 
adquisiciones o importaciones de los bienes a cuya en-
trega pretenda aplicar el régimen especial en el libro 
registro específico a que se refiere el artículo 51 del 
Reglamento del Impuesto, en la redacción dada a este 
precepto por el Real Decreto 267/1995, de 24 de febre-
ro (BOE de 1 de marzo).

2.º El sujeto pasivo revendedor deberá rectificar la 
deducción de las cuotas satisfechas por la importación 
de los bienes, minorando en la cuantía procedente el 
importe de las cuotas deducibles correspondientes a 
la declaración-liquidación del Impuesto, cuyo plazo de 
presentación finaliza el día 20 de abril de 1995.

El incumplimiento de los referidos requisitos impe-
diría la aplicación del régimen especial.

Tercero. Deducción del Impuesto soportado en la 
adquisición del bien cuando el sujeto pasivo revende-

dor opte por aplicar el régimen general a la entrega del 
mismo.

—De acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Capítulo IV del Título IX de la Ley del Impuesto sobre 
el Valor Añadido en su vigente redacción, el régimen 
especial se aplicará a los revendedores y organizacio-
nes de subastas públicas que cumplan los requisitos 
exigidos por la Ley y en relación con las ventas efectua-
das por los mismos de los bienes clasificados, según el 
artículo 136 de la Ley, como bienes usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección.

No obstante, los referidos sujetos pasivos, según el 
artículo 135. dos de la Ley, podrán aplicar a cualesquie-
ra de las operaciones indicadas el régimen general del 
Impuesto, en cuyo caso tendrán derecho a deducir las 
cuotas del Impuesto soportadas o satisfechas de la ad-
quisición o importación de los bienes objeto de reventa, 
con sujeción a las reglas establecidas en el Título VIII 
de la Ley del Impuesto.

La aplicación del mencionado artículo 135. dos ha 
originado también dudas en cuanto a la determinación 
de las cuotas soportadas a que se refiere dicho precepto.

En relación con este punto, debe señalarse que el 
precepto se refiere a las cuotas soportadas o satisfe-
chas que figuren consignadas separadamente en los 
documentos justificativos del derecho a la deducción 
comprendidos en el artículo 97 de la Ley y que, en los 
casos que ahora se contemplan, comprenderán las si-
guientes cuotas:

1.º Las cuotas satisfechas que consten en el docu-
mento acreditativo del pago del Impuesto a la importa-
ción, respecto de los objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección que hayan sido importados por el 
revendedor (supuesto previsto en el artículo 135, apar-
tado uno, número 2.º de la Ley). 

2.º Las cuotas soportadas al tipo del 7 por 100 
por la adquisición de objetos de arte a empresarios o 
profesionales, que figuren separadamente en la fac-
tura expedida por dichos empresarios o profesionales 
(supuestos previstos en el artículo 135, apartado uno, 
número 3.º de la Ley). En los demás supuestos enu-
merados en el artículo 135, apartado uno, número 1.º 
de la Ley del Impuesto, no podrán deducirse cuota al-
guna, ya que no se ha soportado la repercusión o bien 
la cuota soportada no puede ser deducida al no figurar 
consignada separadamente en factura, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley. Además, di-
chas cuotas están excluidas del derecho a deducir por 
establecerlo así el artículo 139 de la misma Ley.

Cuarto. Adquisiciones intracomunitarias de bienes 
efectuadas por revendedores españoles.

—El artículo 13, número 1.º, letra a) de la Ley 
37/1992, establece que estarán sujetas las siguientes 
operaciones realizadas en el ámbito espacial del Im-
puesto:

1.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
efectuadas a título oneroso por empresarios, profesio-
nales o personas jurídicas que no actúen como tales 
cuando el transmitente sea un empresario o profesional.

No se comprenden en estas adquisiciones intraco-
munitarias de bienes las siguientes:

b) Las adquisiciones de bienes cuya entrega haya 
tributado con sujeción a las reglas establecidas para el 
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régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección en el Estado 
miembro en el que se inicia la expedición o el transpor-
te de los bienes.

Asimismo, el artículo 135. uno de la misma Ley de-
termina que el régimen especial se puede aplicar a las 
entregas de los bienes objeto del mismo que se hayan 
adquirido, en el interior del país o en otro Estado miem-
bro de la Unión Europea, a personas que no tengan la 
condición de empresario o profesional, a empresarios 
que se beneficien del régimen de franquicia del Impues-
to en el Estado miembro de origen, a empresarios que 
transmiten los bienes en virtud de una entrega exenta 
del Impuesto por aplicación de los criterios contenidos 
en el artículo 20. uno. 24 ó 25 de la Ley del Impuesto 
y a otros sujetos pasivos revendedores que apliquen a 
sus respectivas entregas el régimen especial. También 
se puede aplicar el régimen especial, de acuerdo con el 
aludido artículo 135.uno, a las entregas de objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección que hayan 
sido importados por el revendedor y a las entregas de 
objetos de arte adquiridos a empresarios o profesiona-
les en virtud de operaciones a las que sea aplicable el 
tipo reducido, de acuerdo con el artículo 91. uno.4 y 5 
de la Ley del Impuesto.

En los supuestos comprendidos en este apartado 
y de acuerdo con la normativa del Impuesto, particu-
larmente con los preceptos transcritos anteriormente, 
procede aplicar los siguientes criterios:

A) Cuando el transmitente sea una persona que no 
tenga la condición de empresario o profesional.

En este caso, la entrega efectuada por el transmi-
tente no estará sujeta al Impuesto ni tampoco estará 
sujeta al Impuesto, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 13.1.º de la Ley, la adquisición intracomunitaria 
que realice el revendedor.

En la reventa del bien, no obstante, el sujeto pasivo 
podrá aplicar el régimen especial de bienes usados, ob-
jetos de arte, antigüedades y objetos de colección, de 
acuerdo con el contenido en el artículo 135.uno de la Ley. 

B) Cuando el transmitente sea un empresario o 
profesional no revendedor, acogido al régimen de fran-
quicia del Impuesto en el Estado miembro de origen o 
que transmita los bienes con exención al amparo de los 
criterios contenidos en el artículo 20.uno. 24 y 25 de la 
Ley del Impuesto. En estos casos, el adquirente de los 
bienes (el revendedor) no soportará el Impuesto en el 
Estado miembro de origen y la adquisición intracomu-
nitaria de bienes que efectúe en el territorio peninsular 
español o Islas Baleares estará no sujeta o exenta, en 
aplicación de los artículos 13.1º y 26.uno de la Ley del 
Impuesto, pero podrá aplicar a la reventa de los bienes 
el régimen especial en virtud de las previsiones conte-
nidas en el citado artículo 135.uno de la Ley.

C) Cuando el transmitente sea un empresario o 
profesional no revendedor que transmite el bien en el 
ejercicio de su actividad, en supuestos diferentes de los 
mencionados en la letra B) anterior.

En estas operaciones se aplicará el régimen ge-
neral del comercio intracomunitario, que determina la 
exención del Impuesto en la entrega intracomunitaria 

del bien realizada en el Estado miembro de origen y 
la sujeción de la correspondiente adquisición intraco-
munitaria de bienes realizada por el revendedor en el 
territorio de aplicación del Impuesto. En este caso, el 
revendedor deberá efectuar la liquidación del Impuesto, 
siendo la base imponible el importe total de la contra-
prestación relativa a la mencionada adquisición, se-
gún dispone el artículo 82 de la Ley del Impuesto. La 
posterior reventa de los bienes realizada por el sujeto 
pasivo revendedor podrá acogerse al régimen especial 
cuando la correspondiente adquisición intracomunita-
ria de obras de arte haya tributado al tipo reducido del 
Impuesto previsto en el artículo 91.uno.5 de la Ley del 
Impuesto, las reventas de los bienes distintos a los indi-
cados deberán tributar obligatoriamente por el régimen 
general del Impuesto.

D) Cuando el transmitente sea un revendedor de 
los bienes objeto del régimen especial.

En este supuesto se comprenden dos situaciones 
distintas:

1.º Que el revendedor u organizador de la venta en 
subasta pública aplique el régimen general a la entrega 
por él realizada, en cuyo caso no repercutirá el Impues-
to, por tratarse de una entrega intracomunitaria de bie-
nes. En tal supuesto, el revendedor adquirente del bien 
realizará en España una adquisición intracomunitaria 
de bienes sujeta al Impuesto y no exenta del mismo, 
estando constituida la base imponible por el importe 
total de la contraprestación de la compra del bien. En 
la reventa de dicho bien que ulteriormente realice el re-
vendedor no podrá aplicarse el régimen especial de los 
bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección. 

2.ª Que el revendedor u organizador de la venta en 
subasta pública aplique el régimen especial a la venta 
por él realizada, en cuyo caso no aplicará exención al-
guna, pero repercutirá el Impuesto del Estado donde se 
haya realizado la entrega únicamente por su margen de 
beneficio. En tal supuesto no está sujeta al Impuesto 
la adquisición intracomunitaria que de dichos bienes 
realiza el revendedor español, el cual podrá aplicar 
el régimen especial de los bienes usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección a la reventa 
de los mismos que realice en el territorio de aplicación 
del Impuesto. 

Quinto. Entregas de bienes usados adquiridos a 
empresarios en régimen especial de la agricultura, ga-
nadería y pesca.

—En estos casos, la normativa vigente hasta el día 
31 de diciembre de 1994, se había interpretado por las 
Resoluciones vinculantes de la Dirección General de 
Tributos de 16 de abril, 28 de abril y 30 de junio de 
1986 publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 
26 de abril, 10 de mayo y 22 de julio, respectivamente, 
en el sentido de que dichas entregas podían acogerse 
al régimen especial cuando los sujetos pasivos que las 
efectuaban cumplían los requisitos establecidos por la 
Ley y tenían por objeto los bienes a los que se extendía 
el régimen especial. Sin embargo, la nueva redacción 
dada al artículo 135 de la Ley 37/1992, por la ya men-
cionada Ley 42/1994, no permite aplicar el régimen 
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especial a las entregas de los bienes usados adquiri-
dos a empresarios acogidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca.

En efecto, las adquisiciones de bienes efectuados 
a los agricultores en régimen especial no están com-
prendidas en la enumeración que hace el artículo 135.
uno de bienes cuya reventa posterior se pueda acoger 
al régimen especial. Consecuentemente, la reventa de 
los bienes usados adquiridos a agricultores en régimen 
especial deberá tributar necesariamente por el régimen 
general del Impuesto.

Sexto. Identificación de los destinatarios en las 
facturas expedidas por los revendedores de bienes 
usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección.

—El artículo 2.º del Real Decreto 2402/1985, de 18 
de diciembre, modificado por el artículo quinto del Real 
Decreto 37/1998 de 16 de Enero (BOE de 17 de Ene-
ro), por el que se regula el deber de expedir y entregar 
factura que incumbe a los empresarios o profesionales 
(BOE del 30), establece que los empresarios y profe-
sionales esta obligados a expedir y entregar factura 
por cada una de las operaciones que realicen, en la 
que deberán constar, según establece el artículo 3.º. 
del propio Real Decreto, entre otros datos, los de iden-
tificación del destinatario de la operación. No obstan-
te, el artículo 4.º, número 1, del mismo Real Decreto 
dispone que «tratándose de operaciones realizadas 
para quienes no tengan la condición de empresarios 
o profesionales actuando en el desarrollo de la activi-
dad, no será obligatoria la consignación en la factura 
de los datos de identificación del destinatario si se trata 
de operaciones cuya contraprestación no sea superior 
a 15.000 pesetas y en los demás casos que autorice 
el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria». El propio artículo 
4.u, número 2, letra a), en redacción dada por el Real 
Decreto 1811/1994, de 2 de septiembre (BOE del 6), 
establece que «en las operaciones que a continuación 
se describen, cuando su importe no exceda de 500.000 
pesetas, las facturas podrán ser sustituidas por talona-
rios de vales numerados o, en su defecto, «tickets» ex-
pedidos por máquinas registradoras: a) Ventas al por 
menor, incluso las realizadas por fabricantes o elabora-
dores de los productos entregados.

A estos efectos, tendrán la consideración de ventas 
al por menor las entregas de bienes muebles corpo-
rales o semovientes cuando el destinatario de la ope-
ración no actúe como empresario o profesional, sino 
como consumidor final de aquellos. No se reputarán 
ventas al por menor las que tengan por objeto bienes 
que por su naturaleza sean principalmente de utiliza-
ción industrial». 

De los citados preceptos cabe concluir que en las 
entregas de bienes usados, objetos de arte, antigüe-
dades y objetos de colección cuya contraprestación 
exceda de 500.000 pesetas, el sujeto pasivo deberá 
expedir factura completa, en la que consten, entre otros 
datos, los de identificación del destinatario, salvo que, 
tratándose de operaciones realizadas para quienes no 
tengan la condición de empresarios o profesionales, 

el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria autorice que no se 
identifique en la factura al adquirente de los bienes.

ARTÍCULO 136.—CONCEPTO dE bIENES USA-
dOS, ObjETOS dE ARTE, ANTIGÜEdAdES y 
ObjETOS dE COLECCIÓN y dE SUjETO PASIvO 
REvENdEdOR (641).

Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta 
Ley se considerarán:

1.º bienes usados, los bienes muebles cor-
porales susceptibles de uso duradero que ha-
biendo sido utilizados con anterioridad por un 
tercero, sean susceptibles de nueva utilización 
para sus fines específicos.

No tienen la consideración de bienes usa-
dos:

a) Los materiales de recuperación, los enva-
ses, los embalajes, el oro, el platino y las piedras 
preciosas. 

b) Los bienes que hayan sido utilizados, re-
novados o transformados por el propio sujeto 
pasivo transmitente o por su cuenta. A efec-
tos de lo establecido en este Capítulo se con-
siderarán de renovación las operaciones que 
tengan por finalidad el mantenimiento de las 
características originales de los bienes cuando 
su coste exceda del precio de adquisición de 
los mismos. 

2.º objetos de arte, los bienes enumerados 
a continuación:

a) Cuadros, collages y cuadros de pequeño 
tamaño similares, pinturas y dibujos, realizados 
totalmente a mano por el artista, con excep-
ción de los planos de arquitectura e ingeniería 
y demás dibujos industriales, comerciales, to-
pográficos o similares, de los artículos manu-
facturados decorados a mano, de los lienzos 
pintados para decorados de teatro, fondos de 
estudio o usos análogos (código NC 9701).

b) Grabados, estampas y litografías origi-
nales de tiradas limitadas a 200 ejemplares, en 
blanco y negro o en color, que procedan direc-
tamente de una o varias planchas totalmente 
ejecutadas a mano por el artista, cualquiera 
que sea la técnica o la materia empleada, a ex-
cepción de los medios mecánicos o fotomecá-
nicos (código NC 9702 00 00).

c) Esculturas originales y estatuas de cual-
quier materia, siempre que hayan sido realiza-
das totalmente por el artista; vaciados de es-
crituras, de tirada limitada a ocho ejemplares y 

(641)  Redactado según el artículo 6.Trece de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre. 
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controlada por el artista o sus derechohabien-
tes (código NC 9703 00 00).

d) Tapicerías (código NC 5805 00 00) y textiles 
murales (código NC 6304 00 00) tejidos a mano 
sobre la base de cartones originales realizados 
por artistas, a condición de que no haya más de 
ocho ejemplares de cada uno de ellos.

e) Ejemplares únicos de cerámica, realizados 
totalmente por el artista y firmados por él.

f) Esmaltes sobre cobre realizados total-
mente a mano, con un límite de ocho ejempla-
res numerados y en los que aparezca la firma 
del artista o del taller, a excepción de los artí-
culos de bisutería, orfebrería y joyería.

g) Fotografías tomadas por el artista y re-
veladas e impresas por el autor o bajo su con-
trol, firmadas y numeradas con un límite de 
30 ejemplares en total, sean cuales fueren los 
formatos y soportes.

3.º objetos de colección, los bienes enume-
rados a continuación:

a) Sellos de correos, timbres fiscales, marcas 
postales, sobres primer día, artículos franquea-
dos y análogos, obliterados, o bien sin obliterar 
que no tengan ni hayan de tener curso legal 
(código NC 9704 00 00). 

b) Colecciones y especímenes para colec-
ciones de zoología, botánica, mineralogía o 
anatomía, o que tengan interés histórico, ar-
queológico, paleontológico, etnográfico o nu-
mismático (código NC 9705 00 00).

4.º Antigüedades, los objetos que tengan 
más de 100 años de antigüedad y no sean ob-
jetos de arte o de colección (código NC 9706 
00 00).

5.º Revendedor de bienes, el empresario 
que realice con carácter habitual entregas de 
los bienes comprendidos en los números ante-
riores, que hubiesen sido adquiridos o impor-
tados para su posterior reventa.

También tiene la condición de revendedor 
el organizador de ventas en subasta pública de 
los bienes citados en el párrafo anterior, cuan-
do actúe en nombre propio en virtud de un 
contrato de comisión de venta.

Dos. (642) En ningún caso se aplicará este 
régimen especial al oro de inversión definido 
en el artículo 140 de esta Ley.

(642)  Ver artículo 140. 

ARTÍCULO 137.—LA bASE IMPONIbLE (643).

Uno. (644) La base imponible de las entregas 
de bienes a las que se aplique el régimen especial 
de los bienes usados, objetos de arte, antigüeda-
des y objetos de colección estará constituida por 
el margen de beneficio de cada operación apli-
cado por el sujeto pasivo revendedor, minorado 
en la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente a dicho margen.

A estos efectos, se considerará margen de 
beneficio la diferencia entre el precio de venta 
y el precio de compra del bien.

El precio de venta estará constituido por 
el importe total de la contraprestación de la 
transmisión, determinada de conformidad con 
lo establecido en los artículos 78 y 79 de esta 
Ley, más la cuota del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que grave la operación.

El precio de compra estará constituido por 
el importe total de la contraprestación corres-
pondiente a la adquisición del bien transmitido, 
determinada de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 78, 79 y 82 de esta Ley, más el im-
porte del Impuesto sobre el Valor Añadido que, 
en su caso, haya gravado la operación.

Cuando se transmitan objetos de arte, an-
tigüedades u objetos de colección importados 
por el sujeto pasivo revendedor, para el cálculo 
del margen de beneficio se considerará como 
precio de compra la base imponible de la im-
portación del bien, determinada con arreglo a 
lo previsto en el artículo 83 de esta Ley, más la 
cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido que 
grave la importación. 

Dos. (645) Los sujetos pasivos revendedores 
podrán optar por determinar la base imponible 
mediante el margen de beneficio global, para 
cada período de liquidación, aplicado por el su-
jeto pasivo, minorado en la cuota del Impuesto 
sobre el Valor Añadido correspondiente a dicho 
margen. 

El margen de beneficio global será la dife-
rencia entre el precio de venta y el precio de 
compra de todas las entregas de bienes efec-
tuadas en cada período de liquidación. Estos 
precios se determinarán en la forma prevista 
en el apartado anterior para calcular el margen 
de beneficio de cada operación sujeta al régi-
men especial.

La aplicación de esta modalidad de deter-
minación de la base imponible se ajustará a las 
siguientes reglas: 

(643)  Redactado según el artículo 10.Undécimo de la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre. 

(644)  Ver artículos 78, 79, 82 y 83. 
(645)  Ver artículos 21, 22, 23 y 24. 
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1.ª La modalidad del margen de beneficio 
global sólo podrá aplicarse para los siguientes 
bienes:

a) Sellos, efectos timbrados, billetes y mo-
nedas, de interés filatélico o numismático.

b) Discos, cintas magnéticas y otros sopor-
tes sonoros o de imagen.

c) Libros, revistas y otras publicaciones.
No obstante, la Administración Tributaria, 

previa solicitud del interesado, podrá autorizar 
la aplicación de la modalidad del margen de 
beneficio global para determinar la base impo-
nible respecto de bienes distintos de los indi-
cados anteriormente, fijando las condiciones 
de la autorización y pudiendo revocarla cuando 
no se den las circunstancias que la motivaron.

2.ª La opción se efectuará en la forma que se 
determine reglamentariamente, y surtirá efec-
tos hasta su renuncia y, como mínimo, hasta la 
finalización del año natural siguiente. El sujeto 
pasivo revendedor que hubiera ejercitado la 
opción deberá determinar con arreglo a dicha 
modalidad la base imponible correspondiente a 
todas las entregas que de los referidos bienes 
realice durante el período de aplicación de la 
misma, sin que quepa aplicar a las citadas en-
tregas el régimen general del Impuesto.

3.ª Si el margen de beneficio global corres-
pondiente a un período de liquidación fuese 
negativo, la base imponible de dicho período 
será cero y el referido margen se añadirá al 
importe de las compras del período siguiente.

4.ª Los sujetos pasivos revendedores que 
hayan optado por esta modalidad de determi-
nación de la base imponible deberán practicar 
una regularización anual de sus existencias, 
para lo cual deberá calcularse la diferencia en-
tre el saldo final e inicial de las existencias de 
cada año y añadir esa diferencia, si fuese posi-
tiva, al importe de las ventas del último período 
y si fuese negativa añadirla al importe de las 
compras del mismo período.

5.ª Cuando los bienes fuesen objeto de en-
tregas exentas en aplicación de los artículos 21, 
22, 23 ó 24 de esta Ley, el sujeto pasivo deberá 
disminuir del importe total de las compras del 
período el precio de compra de los citados bie-
nes. Cuando no fuese conocido el citado precio 
de compra podrá utilizarse el valor de mercado 
de los bienes en el momento de su adquisición 
por el revendedor.

Asimismo, el sujeto pasivo no computará el 
importe de las referidas entregas exentas entre 
las ventas del período.

6.ª A efectos de la regularización a que se re-
fiere la regla 4.ª, en los casos de inicio o de cese 
en la aplicación de esta modalidad de determi-

nación de la base imponible el sujeto pasivo de-
berá hacer un inventario de las existencias a la 
fecha de inicio o del cese, consignando el pre-
cio de compra de los bienes o, en su defecto, 
el valor del bien en la fecha de su adquisición.

Capítulo Iv 
Régimen especial de los bienes  

usados, objetos de arte, antigüedades  
y objetos de colección

Artículo 50.—Opción por la determinación 
de la base imponible mediante el margen 
de beneficio global

1. (646) La opción a que se refiere el artículo 
137, apartado dos de la Ley del Impuesto debe-
rá ejercitarse al tiempo de presentar la declara-
ción de comienzo de la actividad, o bien duran-
te el mes de diciembre anterior al inicio del año 
natural en que deba surtir efecto, entendién-
dose prorrogada, salvo renuncia expresa en el 
mismo plazo anteriormente señalado, para los 
años siguientes y, como mínimo, hasta la finali-
zación del año natural siguiente a aquél en que 
comenzó a aplicarse el régimen de determina-
ción de la base imponible mediante el margen 
de beneficio global. Lo anterior se entiende sin 
perjuicio de la facultad de la Administración 
tributaria de revocar la autorización concedida 
para la aplicación de la modalidad del margen 
de beneficio global, en los términos señalados 
en el artículo 137, apartado dos, número 1.º de 
la Ley del Impuesto.

La opción a que se refiere el párrafo an-
terior y la revocación de la misma deberán 
efectuarse de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento General de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio. 

2. El Departamento de Gestión Tributaria de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

(646)  Apartado 1 modificado por el artículo 1º. diecinueve del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.
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podrá autorizar, previa solicitud del interesa-
do, la aplicación de la modalidad del margen 
de beneficio global para determinar la base 
imponible respecto de bienes distintos de los 
comprendidos en los párrafos a), b) y c) de la 
regla 1.ª del tercer párrafo del apartado dos 
del artículo 137 de la Ley del Impuesto cuando, 
por el elevado número de operaciones y el re-
ducido precio de los bienes, existan especiales 
dificultades para aplicar la modalidad de deter-
minación de la base imponible del margen de 
beneficio de cada operación a las entregas de 
tales bienes.

El Departamento de Gestión deberá pronun-
ciarse sobre la procedencia de la solicitud en el 
plazo de tres meses siguientes a su presenta-
ción, transcurrido el cual, sin pronunciamiento 
expreso, se entenderá denegada.

3. Los sujetos pasivos revendedores que ha-
yan optado por esta modalidad de determina-
ción de la base imponible deberán practicar la 
regularización anual a que se refiere el artículo 
137, apartado dos, 4.º de la Ley, a 31 de diciem-
bre de cada año, mientras se mantengan en el 
citado régimen, incorporado su resultado a la 
declaración-liquidación correspondiente al últi-
mo período del mismo año.

En los casos de cese en la aplicación de esta 
modalidad, la regularización se practicará en la 
declaración-liquidación del período en que se 
haya producido el cese.

ARTÍCULO 138.—REPERCUSIÓN dEL IMPUESTO. 

En las facturas que documenten las opera-
ciones a que resulte aplicable este régimen es-
pecial, los sujetos pasivos no podrán consignar 
separadamente la cuota repercutida, debiendo 
entenderse ésta comprendida en el precio to-
tal de la operación.

No serán deducibles las cuotas soportadas 
por los adquirentes de bienes usados, objetos 
de arte, antigüedades u objetos de colección 
que les hayan sido entregados por sujetos pa-
sivos revendedores con aplicación del régimen 
especial regulado en este Capítulo.

ARTÍCULO 139.—dEdUCCIONES.

Los sujetos pasivos revendedores no po-
drán deducir las cuotas del Impuesto soporta-
das o satisfechas por la adquisición o importa-
ción de bienes que sean a su vez transmitidos 
por aquellos en virtud de entregas sometidas 
a este régimen especial.

CAPÍTULO v
RéGIMEN ESPECIAL DEL oRo DE INVERSIóN

ARTÍCULO 140.—CONCEPTO dE ORO dE IN-
vERSIÓN (647) y (648).

A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, 
se considerarán oro de inversión:

1.º Los lingotes o láminas de oro de ley igual 
o superior a 995 milésimas y cuyo peso se ajus-
te a lo dispuesto en el apartado noveno del 
anexo de esta Ley.

2.º Las monedas de oro que reúnan los si-
guientes requisitos:

a) Que sean de ley igual o superior a 900 mi-
lésimas.

b) Que hayan sido acuñadas con posteriori-
dad al año 1800.

c) Que sean o hayan sido moneda de curso 
legal en su país de origen.

d) Que sean comercializadas habitualmente 
por un precio no superior en un 80 por 100 al 
valor de mercado del oro contenido en ellas.

En todo caso, se entenderá que los requisi-
tos anteriores se cumplen en relación con las 
monedas de oro incluidas en la relación que, a 
tal fin, se publicará en el «Diario oficial de las 
Comunidades Europeas» serie C, con anterio-
ridad al 1 de diciembre de cada año. Se consi-
derará que dichas monedas cumplen los requi-
sitos exigidos para ser consideradas como oro 
de inversión durante el año natural siguiente a 
aquél en que se publique la relación citada o en 
los años sucesivos mientras no se modifiquen 
las publicadas anteriormente.

Artículo 51 bis.—Concepto de oro de inver-
sión (649).

A efectos de lo dispuesto en el apartado no-
veno del anexo de la Ley del Impuesto, se consi-
derará que se ajustan en la forma aceptada por 
los mercados de lingotes los siguientes pesos:

a) Para los lingotes de 12,5 kilogramos, aque-
llos cuyo contenido en oro puro oscile entre 
350 y 430 onzas.

b) Para los restantes pesos mencionados, las 
piezas cuyos pesos reales no difieran de aque-
llos en más de un 2 por 100.

(647)  Añadido por el artículo 6.Catorce de la Ley 55/1999, de 29 de di-
ciembre. 

(648)  Ver Apartado Noveno Anexo. 
(649)  Artículo añadido por el artículo primero.9 del Real Decreto 

3422/2000, de 15 de diciembre. 
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ARTÍCULO 140 bIS.—ExENCIONES (650).

Uno. (651) Estarán exentas del impuesto las 
siguientes operaciones:

1.º Las entregas, adquisiciones intracomu-
nitarias e importaciones de oro de inversión. 
Se incluirán en el ámbito de la exención, en 
concepto de entregas, los préstamos y las ope-
raciones de permuta financiera, así como las 
operaciones derivadas de contratos de futuro 
o a plazo, siempre que tengan por objeto, en 
todos los casos, oro de inversión y siempre que 
impliquen la transmisión del poder de disposi-
ción sobre dicho oro.

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
anterior:

a) A las prestaciones de servicios que tengan 
por objeto oro de inversión, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 2.º de este artículo.

b) A las adquisiciones intracomunitarias de 
oro de inversión en el caso de que el empresa-
rio que efectúe la entrega haya renunciado a la 
exención del Impuesto en el régimen especial 
previsto para dicha entrega en el Estado miem-
bro de origen.

2.º Los servicios de mediación en las opera-
ciones exentas de acuerdo con el número 1.º 
anterior, prestados en nombre y por cuenta 
ajena.

Dos. (652) En el caso de que a una misma 
entrega le sean de aplicación la exención re-
gulada en este precepto y la contemplada en 
el artículo 25 de esta Ley, se considerará apli-
cable la regulada en este precepto, salvo que 
se efectúe la renuncia a la misma, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado uno del artí-
culo 140 ter.

ARTÍCULO 140 TER.—RENUNCIA A LA ExEN-
CIÓN (653) y (654).

Uno. La exención del impuesto aplicable a 
las entregas de oro de inversión, a que se re-
fiere el artículo 140 bis, uno.1.º de esta Ley, po-
drá ser objeto de renuncia por parte del trans-
mitente, en la forma y con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen y siempre 
que se cumplan las condiciones siguientes:

1.ª Que el transmitente se dedique con ha-
bitualidad a la realización de actividades de 
producción de oro de inversión o de transfor-

(650)  Añadido por el artículo 6.Catorce de la Ley 55/1999, de 29 de di-
ciembre. 

(651)  Ver artículos 8, 15 y 17. 
(652)  Ver artículo 25. 
(653)  Añadido por el artículo 6.Catorce de la Ley 55/1999, de 29 de di-

ciembre. 
(654)  Ver artículo 140 bis. 

mación de oro que no sea de inversión en oro 
de inversión y siempre que la entrega tenga 
por objeto oro de inversión resultante de las 
actividades citadas.

2.ª Que el adquirente sea un empresario o 
profesional que actúe en el ejercicio de sus ac-
tividades empresariales o profesionales.

Dos. La exención del impuesto aplicable a 
los servicios de mediación a que se refiere el 
número 2.º del apartado uno del artículo 140 bis 
de esta Ley podrá ser objeto de renuncia, siem-
pre que el destinatario del servicio de media-
ción sea un empresario o profesional que actúe 
en el ejercicio de sus actividades empresariales 
o profesionales, en la forma y con los requisi-
tos que reglamentariamente se determinen y 
siempre que se efectúe la renuncia a la exen-
ción aplicable a la entrega del oro de inversión 
a que se refiere el servicio de mediación.

Artículo 51 ter.—Renuncia a la exención 
(655).

1. La renuncia a la exención regulada en el 
apartado uno del artículo 140 ter de la Ley se 
practicará por cada operación realizada por el 
transmitente. Dicha renuncia deberá comu-
nicarse por escrito al adquirente con carácter 
previo o simultáneo a la entrega del oro de in-
versión. Asimismo, cuando la entrega resulte 
gravada por el impuesto, el transmitente debe-
rá comunicar por escrito al adquirente que la 
condición de sujeto pasivo del Impuesto recae 
sobre este último, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 140 quinque de la Ley.

2. La renuncia a la exención regulada en el 
apartado dos del artículo 140 ter de la Ley del 
Impuesto se practicará por cada operación 
realizada por el prestador del servicio, el cual 
deberá estar en posesión de un documento 
suscrito por el destinatario del servicio en el 
que éste haga constar que en la entrega de oro 
a que el servicio de mediación se refiere se ha 
efectuado la renuncia a la exención del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

ARTÍCULO 140 CUARTER.—dEdUCCIONES (656).

Uno. (657) Las cuotas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 
de esta Ley no serán deducibles en la medida 
en que los bienes o servicios por cuya adqui-

(655)  Artículo añadido por el artículo primero.9 del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre. 

(656)  Añadido por el artículo 6.Catorce de la Ley 55/1999, de 29 de di-
ciembre. 

(657)  Ver artículos 92 y 140 bis. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 140 quInque - Artículo 51 quater

— 1228 —

sición o importación se soporten o satisfagan 
dichas cuotas se utilicen en la realización de 
las entregas de oro de inversión exentas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 140 bis 
de esta Ley.

Dos. Por excepción a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, la realización de las entregas de 
oro de inversión a que se refiere el mismo gene-
rará el derecho a deducir las siguientes cuotas:

1.º Las soportadas por la adquisición de ese 
oro cuando el proveedor del mismo haya efec-
tuado la renuncia a la exención regulada en el 
artículo 140 ter, apartado uno.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplica-
rá también a las cuotas correspondientes a las 
adquisiciones intracomunitarias de oro de inver-
sión en el caso de que el empresario que efec-
túe la entrega haya renunciado a la exención del 
impuesto en el régimen especial previsto para 
dicha entrega en el Estado miembro de origen.

2.º Las soportadas o satisfechas por la ad-
quisición o importación de ese oro, cuando en 
el momento de la adquisición o importación 
no reunía los requisitos para ser considerado 
como oro de inversión, habiendo sido transfor-
mado en oro de inversión por quien efectúa la 
entrega exenta o por su cuenta.

3.º Las soportadas por los servicios que con-
sistan en el cambio de forma, de peso o de ley 
de ese oro.

Tres. Igualmente, por excepción a lo dispues-
to en el apartado uno anterior, la realización de 
entregas de oro de inversión exentas del im-
puesto por parte de los empresarios o profe-
sionales que lo hayan producido directamente 
u obtenido mediante transformación generará 
el derecho a deducir las cuotas del impuesto 
soportadas o satisfechas por la adquisición o 
importación de bienes y servicios vinculados 
con dicha producción o transformación.

ARTÍCULO 140 qUINqUE.—SUjETO PASIvO 
(658) y (659).

Será sujeto pasivo del Impuesto correspon-
diente a las entregas de oro de inversión que 
resulten gravadas por haberse efectuado la re-
nuncia a la exención a que se refiere el artículo 
140 ter, el empresario o profesional para quien 
se efectúe la operación gravada.

(658)  Añadido por el artículo 6.Catorce de la Ley 55/1999, de 29 de di-
ciembre. 

(659)  Ver artículo 140 ter. 

Artículo 51 quater.—Obligaciones registra-
les específicas (660).

Los empresarios o profesionales que rea-
licen operaciones que tengan por objeto oro 
de inversión y otras actividades a las que no 
se aplique el régimen especial, deberán hacer 
constar en el Libro Registro de facturas recibi-
das, con la debida separación, las adquisiciones 
o importaciones que correspondan a cada sec-
tor diferenciado de actividad.

ARTÍCULO 140 SExIES.—CONSERvACIÓN dE 
LAS fACTURAS (661).

Los empresarios y profesionales que rea-
licen operaciones que tengan por objeto oro 
de inversión, deberán conservar las copias de 
las facturas correspondientes a dichas opera-
ciones, así como los registros de las mismas, 
durante un período de cinco años.

CAPÍTULO vI (662)
RéGIMEN ESPECIAL DE LAS AGENCIAS DE VIAJES

ARTÍCULO 141. RéGIMEN ESPECIAL dE LAS 
AGENCIAS dE vIAjES.

Uno. El régimen especial de las agencias de 
viajes será de aplicación:

1.º A las operaciones realizadas por las agen-
cias de viajes cuando actúen en nombre propio 
respecto de los viajeros y utilicen en la realiza-
ción del viaje bienes entregados o servicios pres-
tados por otros empresarios o profesionales.

A efectos de este régimen especial, se con-
siderarán viajes los servicios de hospedaje o 
transporte prestados conjuntamente o por 
separado y, en su caso, con otros de carácter 
accesorio o complementario de los mismos.

2.º A las operaciones realizadas por los orga-
nizadores de circuitos turísticos y cualquier em-
presario o profesional en los que concurran las 
circunstancias previstas en el número anterior.

Dos. El régimen especial de las agencias de 
viajes no será de aplicación a las operaciones 

(660)  Artículo añadido por el artículo primero.9 del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre. 

(661)  Artículo añadido por el artículo 4.Veintitrés de la Ley 53/2002, de 
30 de diciembre. 

(662)  Redacción del Capítulo VI del Título Ix (artículos 141 a 147) dada 
por el artículo primero treinta y uno de la Ley 28/2014, de 27 de 
noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras (boE de 28 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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llevadas a cabo utilizando para la realización del 
viaje exclusivamente medios de transporte o 
de hostelería propios.

Tratándose de viajes realizados utilizando 
en parte medios propios y en parte medios 
ajenos, el régimen especial sólo se aplicará 
respecto de los servicios prestados mediante 
medios ajenos.

ARTÍCULO 142. REPERCUSIÓN dEL IMPUESTO.

En las operaciones a las que resulte aplica-
ble este régimen especial los sujetos pasivos 
no estarán obligados a consignar en factura 
separadamente la cuota repercutida, debien-
do entenderse, en su caso, comprendida en el 
precio de la operación.

ARTÍCULO 143. ExENCIONES.

Estarán exentos del Impuesto los servicios 
prestados por los sujetos pasivos sometidos 
al régimen especial de las agencias de viajes 
cuando las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios, adquiridos en beneficio del viajero 
y utilizados para efectuar el viaje, se realicen 
fuera de la Comunidad.

En el caso de que las mencionadas entregas 
de bienes o prestaciones de servicios se rea-
licen sólo parcialmente en el territorio de la 
Comunidad, únicamente gozará de exención la 
parte de la prestación de servicios de la agen-
cia correspondiente a las efectuadas fuera de 
dicho territorio.

ARTÍCULO 144. LUGAR dE REALIzACIÓN dEL 
HECHO IMPONIbLE.

Las operaciones efectuadas por las agencias 
respecto de cada viajero para la realización de 
un viaje tendrán la consideración de prestación 
de servicios única, aunque se le proporcionen 
varias entregas o servicios en el marco del ci-
tado viaje.

Dicha prestación se entenderá realizada en 
el lugar donde la agencia tenga establecida la 
sede de su actividad económica o posea un es-
tablecimiento permanente desde donde efec-
túe la operación.

ARTÍCULO 145. LA bASE IMPONIbLE.

Uno. La base imponible será el margen bru-
to de la agencia de viajes.

A estos efectos, se considerará margen bru-
to de la agencia la diferencia entre la cantidad 
total cargada al cliente, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido que grave la operación, y 

el importe efectivo, impuestos incluidos, de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios 
que, efectuadas por otros empresarios o profe-
sionales, sean adquiridos por la agencia para su 
utilización en la realización del viaje y redunden 
directamente en beneficio del viajero.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, se considerarán adquiridos por la agencia 
para su utilización en la realización del viaje, 
entre otros, los servicios prestados por otras 
agencias de viajes con dicha finalidad, excepto 
los servicios de mediación prestados por las 
agencias minoristas, en nombre y por cuenta 
de las mayoristas, en la venta de viajes organi-
zados por estas últimas.

Para la determinación del margen bruto de 
la agencia no se computarán las cantidades o 
importes correspondientes a las operaciones 
exentas del Impuesto en virtud de lo dispues-
to en el artículo 143 de esta Ley, ni los de los 
bienes o servicios utilizados para la realización 
de las mismas.

Dos. No se considerarán prestados para la 
realización de un viaje, entre otros, los siguien-
tes servicios:

1.º Las operaciones de compraventa o cam-
bio de moneda extranjera.

2.º Los gastos de teléfono, télex, corres-
pondencia y otros análogos efectuados por la 
agencia.

ARTÍCULO 146. dEdUCCIONES.

Las agencias de viajes a las que se aplique 
este régimen especial podrán practicar sus de-
ducciones en los términos establecidos en el 
Título VIII de esta Ley.

No obstante, no podrán deducir el Impuesto 
soportado en las adquisiciones de bienes y servi-
cios que, efectuadas para la realización del viaje, 
redunden directamente en beneficio del viajero.

ARTÍCULO 147. SUPUESTO dE NO APLICACIÓN 
dEL RéGIMEN ESPECIAL.

Por excepción a lo previsto en el artículo 
141 de esta Ley, y en la forma que se establez-
ca reglamentariamente, los sujetos pasivos po-
drán no aplicar el Régimen Especial previsto en 
este Capítulo y aplicar el Régimen General de 
este impuesto, operación por operación, res-
pecto de aquellos servicios que realicen y de 
los que sean destinatarios empresarios o pro-
fesionales que tengan derecho a la deducción 
o a la devolución del Impuesto sobre el Valor 
Añadido según lo previsto en el Título VIII de 
esta ley.
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Capítulo v
Régimen Especial de Agencias de Viajes

Artículo 52. Opción por la aplicación del ré-
gimen general del Impuesto (663).

La opción por la aplicación del régimen ge-
neral del impuesto a que se refiere el artículo 
147 de la Ley del Impuesto, se practicará por 
cada operación realizada por el sujeto pasivo. 
Dicha opción deberá comunicarse por escrito al 
destinatario de la operación, con carácter pre-
vio o simultáneo a la prestación de los servicios 
de hospedaje, transporte u otros accesorios o 
complementarios a los mismos. No obstante, 
se presumirá realizada la comunicación cuando 
la factura que se expida no contenga la men-
ción a que se refieren los artículos 6.1.n) y 7.1.i) 
del Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Artículo 53.—Obligaciones registrales espe-
cíficas.

Los sujetos pasivos deberán anotar en el 
Libro Registro de facturas recibidas, con la 
debida separación, las correspondientes a las 
adquisiciones de bienes o servicios efectuadas 
directamente en interés del viajero.

CAPÍTULO vII
REGIMEN ESPECIAL DEL RECARGo DE 

EQUIVALENCIA

SECCIÓN 1.ª

ARTÍCULO 148.—RéGIMEN ESPECIAL dEL RE-
CARGO dE EqUIvALENCIA (664).

Uno. El régimen especial del recargo de 
equivalencia se aplicará a los comerciantes mi-
noristas que sean personas físicas o entidades 
en régimen de atribución de rentas en el Im-

(663)  Redacción dada por el artículo primero trece del Real Decreto 
1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(664)  Redacción dada por el artículo 6.Quince.3º de la Ley 55/1999, de 
29 de diciembre. 

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
que desarrollen su actividad en los sectores 
económicos y cumplan los requisitos que se 
determinan reglamentariamente.

Dos. (665) En el supuesto de que el sujeto 
pasivo a quien sea de aplicación este régimen 
especial realizase otras actividades empresaria-
les o profesionales sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la de comercio minorista some-
tida a dicho régimen especial tendrá, en todo 
caso, la consideración de sector diferenciado 
de la actividad económica.

Tres. Reglamentariamente podrán determi-
narse los artículos o productos cuya comer-
cialización quedará excluida de este régimen 
especial.

Sección 3.ª
Régimen especial del recargo de 

equivalencia

Artículo 59.—Requisitos de aplicación (666).

1. El régimen especial del recargo de equiva-
lencia se aplicará a los comerciantes minoristas 
que sean personas físicas o entidades en régi-
men de atribución de rentas en el impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y comer-
cialicen al por menor artículos o productos 
de cualquier naturaleza no exceptuados en el 
apartado dos de este artículo.

Las entidades en régimen de atribución de 
rentas a que se refiere el párrafo anterior sólo 
quedarán sometidas a este régimen cuando to-
dos sus socios, herederos, comuneros o partí-
cipes sean personas físicas.

2. (667) En ningún caso será de aplicación 
este régimen especial en relación con los si-
guientes artículos o productos:

1.º Vehículos accionados a motor para circu-
lar por carretera y sus remolques.

2.º Embarcaciones y buques.
3.º Aviones, avionetas, veleros y demás ae-

ronaves.
4.º Accesorios y piezas de recambio de los 

medios de transporte comprendidos en los nú-
meros anteriores.

5.º Joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas 
naturales o cultivadas, objetos elaborados total 
o parcialmente con oro o platino, así como la 

(665)  Ver artículos 91.c) y 101.Uno. 
(666)  Según el apartado 7 del artículo 1 del Real Decreto 267/1995, de 

24 de febrero, la referencia contenida en este párrafo al artículo 
139 de la Ley debe sustituirse por la del artículo 136.

(667)  Redacción dada por el artículo primero.10.4º del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre. 
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bisutería fina que contenga piedras preciosas, 
perlas naturales o los referidos metales, aun-
que sea en forma de bañado o chapado.

A los efectos de este Impuesto se conside-
rarán piedras preciosas, exclusivamente, el dia-
mante, el rubí, el zafiro, la esmeralda, el agua-
marina, el ópalo y la turquesa.

Se exceptúan de lo dispuesto en este número:
a) Los objetos que contengan oro o platino 

en forma de bañado o chapado con un espesor 
inferior a 35 micras.

b) Los damasquinados.
6.º Prendas de vestir o de adorno personal 

confeccionadas con pieles de carácter suntuario.
A estos efectos se consideran de carácter 

suntuario las pieles sin depilar de armiño, as-
trakanes, breistchwaz, burunduky, castor, ci-
belina, cibelina china, cibeta, chinchillas, chin-
chillonas, garduñas, gato lince, ginetas, glotón, 
guepardo, jaguar, león, leopardo nevado, lince, 
lobo, martas, martas Canadá, martas Japón, 
muflón, nutria de mar, nutria kanchaska, ocelo-
te, osos, panda, pantera, pekan, pisshiki, plati-
pus, tigre, turones, vicuña, visones, zorro azul, 
zorro blanco, zorro cruzado, zorro plateado y 
zorro shadow.

Se exceptúan de lo dispuesto en este nú-
mero los bolsos, carteras y objetos similares 
así como las prendas confeccionadas exclusiva-
mente con retales o desperdicios, cabezas, pa-
tas, colas, recortes, etc., o con pieles corrientes 
o de imitación.

7.º Los objetos de arte originales, antigüeda-
des y objetos de colección definidos en el artí-
culo 136 de la Ley del Impuesto.

8.º Los bienes que hayan sido utilizados por 
el sujeto pasivo transmitente o por terceros 
con anterioridad a su transmisión.

9.º Los aparatos para la avicultura y apicultu-
ra, así como sus accesorios.

10.º Los productos petrolíferos cuya fabrica-
ción, importación o venta está sujeta a los Im-
puestos Especiales.

11.º Maquinaria de uso industrial.
12.º Materiales y artículos para la construc-

ción de edificaciones o urbanizaciones.
13.º Minerales, excepto el carbón.
14.º Hierros, aceros y demás metales y sus 

aleaciones, no manufacturados.
15.º El oro de inversión definido en el artícu-

lo 140 de la Ley del Impuesto.

ARTÍCULO 149.—CONCEPTO dE COMERCIAN-
TE MINORISTA. 

Uno. A los efectos de esta Ley, se consi-
derarán comerciantes minoristas los sujetos 

pasivos en quienes concurran los siguientes 
requisitos: 

1.º Realizar con habitualidad entregas de 
bienes muebles o semovientes sin haberlos 
sometido a proceso alguno de fabricación, ela-
boración o manufactura por sí mismos, o por 
medio de terceros.

No se considerarán comerciantes minoris-
tas, en relación con los productos por ellos 
transformados, quienes hubiesen sometido 
los productos objeto de su actividad por sí 
mismos o por medio de terceros, a algunos de 
los procesos indicados en el párrafo anterior, 
sin perjuicio de su consideración como tales 
respecto de otros productos de análoga o dis-
tinta naturaleza que comercialicen en el mismo 
estado en que los adquirieron.

2.º Que la suma de las contraprestaciones 
correspondientes a las entregas de dichos bie-
nes a la Seguridad Social, a sus entidades ges-
toras o colaboradoras o a quienes no tengan 
la condición de empresarios o profesionales, 
efectuadas durante el año precedente, hubiese 
excedido del 80 por 100 del total de las entre-
gas realizadas de los citados bienes. 

El requisito establecido en el párrafo ante-
rior no será de aplicación en relación con los 
sujetos pasivos que tengan la condición de 
comerciantes minoristas según las normas re-
guladoras del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, siempre que en ellos concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que no puedan calcular el porcentaje que 
se indica en dicho párrafo por no haber rea-
lizado durante el año precedente actividades 
comerciales.

b) Que les sea de aplicación y no hayan re-
nunciado a la modalidad de signos, índices y 
módulos del método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Dos. Reglamentariamente se determinarán las 
operaciones o procesos que no tienen la consi-
deración de transformación a los efectos de la 
pérdida de la condición de comerciante minorista. 

Capítulo vI
Régimen especial del recargo de 

equivalencia (668).

Artículo 54.—Operaciones no calificadas 
como de transformación

A los efectos de lo dispuesto por el artículo 
149 de la Ley del Impuesto, se considerará que 

(668)  Título dado por el artículo primero.10.1º del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre. 
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no son operaciones de transformación y, con-
secuentemente, no determinarán la pérdida 
de la condición de comerciante minorista las 
siguientes operaciones:

1. Las de clasificación y envasado de produc-
tos, que no impliquen transformación de los 
mismos.

2. Las de colocación de marcas o etiquetas, 
así como las de preparación y corte, previas a la 
entrega de los bienes transmitidos.

3. El lavado, desinfectado, molido, troceado, 
descascarado y limpieza de productos alimenti-
cios y, en general, las manipulaciones descritas 
en el artículo 45, letra a), de este Reglamento.

4. Los procesos de refrigeración, congela-
ción, troceamiento o desviscerado para las car-
nes y pescados frescos.

5. La confección y colocación de cortinas y 
visillos.

6. La simple adaptación de las prendas de 
vestir confeccionadas por terceros

Artículo 55.—Obligaciones formales y re-
gistrales en los regímenes especiales del 
comercio minorista.

(…….) (669)

SECCIÓN 2.ª

ARTÍCULO 150.—RéGIMEN ESPECIAL dE dE-
TERMINACIÓN PROPORCIONAL dE LAS bASES 
IMPONIbLES (670).

(…)

ARTÍCULO 151.—ExCLUSIONES dEL RéGIMEN 
ESPECIAL dE dETERMINACIÓN PROPORCIO-
NAL dE LAS bASES IMPONIbLES (671).

(…)

Artículo 56.—Exclusiones del régimen espe-
cial (672).

(…)

(669)  Artículo derogado por el artículo primero.10.3º del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre. 

(670)  Artículo derogado por el artículo 6.Dieciseis de la Ley 55/1999, de 
29 de diciembre. 

(671)  Artículo derogado por el artículo 6.Dieciseis de la Ley 55/1999, de 
29 de diciembre. 

(672)  Artículo derogado por el artículo primero.10.3º del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre. 

ARTÍCULO 152.—CONTENIdO dEL RéGIMEN 
ESPECIAL dE dETERMINACIÓN PROPORCIO-
NAL dE LAS bASES IMPONIbLES (673).

(…)

Artículo 57.—Contenido del régimen espe-
cial: porcentaje aplicable en el primer año 
de ejercicio de la actividad de venta al por 
menor (674).

(…)

Artículo 58.—Obligaciones contables y re-
gistrales (675).

(…)

SECCIÓN 3.ª

ARTÍCULO 153.—RéGIMEN ESPECIAL dEL RE-
CARGO dE EqUIvALENCIA (676). 

(…)

ARTÍCULO 154.—CONTENIdO dEL RéGIMEN 
ESPECIAL dEL RECARGO dE EqUIvALENCIA.

Uno. (677) La exacción del Impuesto sobre 
el Valor Añadido exigible a los comerciantes 
minoristas a quienes resulte aplicable este ré-
gimen especial se efectuará mediante la reper-
cusión del recargo de equivalencia efectuada 
por sus proveedores.

Lo dispuesto en este apartado se entende-
rá sin perjuicio de la obligación de autoliquida-
ción y pago del Impuesto correspondiente a las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes y a 
las operaciones a que se refiere el artículo 84, 
apartado uno, número 2.º, de esta Ley. 

Dos. (678) y (679) Los sujetos pasivos someti-
dos a este régimen especial no estarán obliga-

(673)  Artículo derogado por el artículo 6.Dieciseis de la Ley 55/1999, de 
29 de diciembre. 

(674)  Artículo derogado por el artículo primero.10.3º del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre. 

(675)  Artículo derogado por el artículo primero.10.3º del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre. 

(676)  Artículo derogado por el artículo 6.Dieciseis de la Ley 55/1999, de 
29 de diciembre. 

(677)  Ver artículos 13, 14 y 84.Uno.2º de esta LIVA. 
(678)  Ver artículos 20.Dos y 110 de esta LIVA. 
(679)  Redacción dada por el artículo primero treinta y dos de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
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dos a efectuar la liquidación ni el pago del Im-
puesto a la Hacienda Pública en relación con las 
operaciones comerciales por ellos efectuadas a 
las que resulte aplicable este régimen especial, 
ni por las transmisiones de los bienes o dere-
chos utilizados exclusivamente en dichas acti-
vidades, con exclusión de las entregas de bie-
nes inmuebles sujetas y no exentas, por las que 
el transmitente habrá de repercutir, liquidar e 
ingresar las cuotas del Impuesto devengadas.

Tampoco podrán deducir las cuotas sopor-
tadas por las adquisiciones o importaciones de 
bienes de cualquier naturaleza o por los servi-
cios que les hayan sido prestados, en la medida 
en que dichos bienes o servicios se utilicen en 
la realización de las actividades a las que afecte 
este régimen especial.

A efectos de la regularización de deduccio-
nes por bienes de inversión, la prorrata de de-
ducción aplicable en este sector diferenciado 
de actividad económica durante el período en 
que el sujeto pasivo esté sometido a este régi-
men especial será cero. No procederá efectuar 
la regularización a que se refiere el artículo 110 
de esta Ley en los supuestos de transmisión de 
bienes de inversión utilizados exclusivamente 
para la realización de actividades sometidas a 
este régimen especial.

Tres. (680) Los comerciantes minoristas so-
metidos a este régimen especial repercutirán 
a sus clientes la cuota resultante de aplicar el 
tipo tributario del Impuesto a la base imponi-
ble correspondiente a las ventas y a las demás 
operaciones gravadas por dicho tributo que 
realicen, sin que, en ningún caso, puedan in-
crementar dicho porcentaje en el importe del 
recargo de equivalencia. 

ARTÍCULO 155.—COMIENzO O CESE dE ACTI-
vIdAdES SUjETAS AL RéGIMEN ESPECIAL dEL 
RECARGO dE EqUIvALENCIA.

En los supuestos de iniciación o cese en el 
régimen especial del recargo de equivalencia 
serán de aplicación las siguientes reglas:

1.º (681) En los casos de iniciación los sujetos 
pasivos deberán efectuar la liquidación e ingre-
so de la cantidad resultante de aplicar al valor 
de adquisición de las existencias inventariadas, 
Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, los 
tipos del citado Impuesto y del recargo de 
equivalencia vigentes en la fecha de iniciación.

minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(680)  Ver artículos 90 y 91 de esta LIVA. 
(681)  Ver artículos 7.1º, 90, 91 y 161 de esta LIVA. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
de aplicación cuando las existencias hubiesen 
sido adquiridas a un comerciante sometido 
igualmente a dicho régimen especial en virtud 
de la transmisión de la totalidad o parte de un 
patrimonio empresarial no sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido en virtud de lo estable-
cido en el artículo 7.º, número 1.º, de esta Ley.

2.º (682) En los casos de cese debido a la falta 
de concurrencia de los requisitos previstos en 
el artículo 149 de esta Ley, los sujetos pasivos 
podrán efectuar la deducción de la cuota resul-
tante de aplicar al valor de adquisición de sus 
existencias inventariadas en la fecha del cese, 
Impuesto sobre el Valor Añadido y recargo de 
equivalencia excluidos, los tipos de dicho Im-
puesto y recargo que estuviesen vigentes en 
la misma fecha.

Si el cese se produjese como consecuencia 
de la transmisión, total o parcial, del patrimo-
nio empresarial no sujeta al Impuesto a co-
merciantes no sometidos al régimen especial 
del recargo de equivalencia, los adquirentes 
podrán deducir la cuota resultante de aplicar 
los tipos del Impuesto que estuviesen vigentes 
el día de la transmisión al valor del mercado de 
las existencias en dicha fecha.

3.º A los efectos de lo dispuesto en las dos 
reglas anteriores, los sujetos pasivos deberán 
confeccionar, en la forma que reglamentaria-
mente se determine, inventarios de sus exis-
tencias con referencia a los días de iniciación y 
cese en la aplicación de este régimen. 

Artículo 60.—Comienzo o cese de activida-
des sujetas al régimen especial del recargo 
de equivalencia.

1. En los supuestos de iniciación o cese en 
este régimen especial, los sujetos pasivos de-
berán confeccionar inventarios de sus existen-
cias de bienes destinados a ser comercializados 
y respecto de los cuales resulte aplicable el ré-
gimen especial, con referencia al día inmedia-
tamente anterior al de iniciación o cese en la 
aplicación del mismo.

Los referidos inventarios, firmados por el 
sujeto pasivo, deberán ser presentados en la 
Administración o Delegación de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria correspon-
diente a su domicilio fiscal en el plazo de quince 
días a partir del día de comienzo o cese en la 
aplicación del régimen especial.

(682)  Ver artículos 7.1º, 90, 91 y 161 de esta LIVA. 
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2. Los ingresos o deducciones, derivados 
de la regularización de las situaciones a que se 
refieren los mencionados inventarios, deberán 
efectuarse en las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes al período de liquidación en 
que se haya producido el inicio o cese en la apli-
cación del régimen especial.

Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2016.  

(BOE de 30 de octubre)

(…)

Disposición transitoria tercera. Cese en el régimen 
especial del recargo de equivalencia del Impuesto 
sobre el Valor Añadido por sociedades civiles.

Las sociedades civiles que durante el año 2015 
hayan tributado en régimen de atribución de rentas en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
hayan estado acogidas al régimen especial del recargo 
de equivalencia del Impuesto sobre el Valor Añadido, y 
que con efectos de 1 de enero de 2016 pasen a tener 
la condición de contribuyentes en el Impuesto sobre 
Sociedades y, por tanto, cesen en el citado régimen 
especial, podrán aplicar, en su caso, lo previsto en el 
artículo 155 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, y en el artículo 
60 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre.

ARTÍCULO 156.—RECARGO dE EqUIvALENCIA.

El recargo de equivalencia se exigirá en las 
siguientes operaciones que estén sujetas y no 
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido:

1.º (683) Las entregas de bienes muebles o 
semovientes que los empresarios efectúen a 
comerciantes minoristas que no sean socieda-
des mercantiles.

2.º (684) Las adquisiciones intracomunitarias 
o importaciones de bienes realizadas por los 
comerciantes a que se refiere el número an-
terior.

3.º (685) Las adquisiciones de bienes realiza-
das por los citados comerciantes a que se re-
fiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, 
de esta Ley.

(683)  Ver artículo 149 de esta LIVA. 
(684)  Ver artículos 15 y 18 de esta LIVA. 
(685)  Ver artículo 84.Uno.2º de esta LIVA.

ARTÍCULO 157.—SUPUESTOS dE NO APLICA-
CIÓN dEL RECARGO dE EqUIvALENCIA. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior las siguientes operaciones:

1.º Las entregas efectuadas a comerciantes 
que acrediten, en la forma que reglamenta-
riamente se determine, no estar sometidos al 
régimen especial del recargo de equivalencia.

2.º (686) Las entregas efectuadas por los su-
jetos pasivos acogidos al régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca con sujeción a 
las normas que regulan dicho régimen especial.

3.º (687) Las entregas, adquisiciones intra-
comunitarias e importaciones de bienes de 
cualquier naturaleza que no sean objeto de 
comercio por el adquirente. 

4.º Las operaciones del número anterior re-
lativas a artículos excluidos de la aplicación del 
régimen especial del recargo de equivalencia.

ARTÍCULO 158.—SUjETOS PASIvOS dEL RE-
CARGO dE EqUIvALENCIA.

Estarán obligados al pago del recargo de 
equivalencia:

1.º Los sujetos pasivos del Impuesto que 
efectúen las entregas sometidas al mismo.

2.º (688) Los propios comerciantes someti-
dos a este régimen especial en las adquisicio-
nes intracomunitarias de bienes e importacio-
nes que efectúen, así como en los supuestos 
contemplados en el artículo 84, apartado uno, 
número 2.º, de esta Ley.

ARTÍCULO 159.—REPERCUSIÓN dEL RECARGO 
dE EqUIvALENCIA (689).

Los sujetos pasivos indicados en el número 
1.º del artículo anterior están obligados a efec-
tuar la repercusión del recargo de equivalencia 
sobre los respectivos adquirentes en la forma 
establecida en el artículo 88 de esta Ley.

ARTÍCULO 160.—bASE IMPONIbLE (690).

La base imponible del recargo de equivalen-
cia será la misma que resulte para el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

(686)  Ver artículos 124 a 134 de esta LIVA.
(687)  Ver artículos 8,15 y 18 de esta LIVA.
(688)  Ver artículo 84.Uno.2 de esta LIVA.
(689)  Ver artículo 88 de esta LIVA.
(690)  Ver artículos 78 a 83 de esta LIVA.
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ARTÍCULO 161.—TIPOS (691).

Los tipos del recargo de equivalencia serán 
los siguientes:

1. Con carácter general, el 5,2 %.
2. Para las entregas de bienes a las que re-

sulte aplicable el tipo impositivo establecido 
en el artículo 91, apartado uno de esta Ley, el 
1,4 %.

3. Para las entregas de bienes a las que sea 
aplicable el tipo impositivo previsto en el ar-
tículo 91, apartado dos de esta Ley, el 0,50 %.

4. Para las entregas de bienes objeto del Im-
puesto Especial sobre las Labores del Tabaco, 
el 1,75 %.

ARTÍCULO 162.—LIqUIdACIÓN E INGRESO.

La liquidación y el ingreso del recargo de 
equivalencia se efectuarán conjuntamente con 
el Impuesto sobre el Valor Añadido y ajustán-
dose a las mismas normas establecidas para la 
exacción de dicho Impuesto.

ARTÍCULO 163.—ObLIGACIÓN dE ACREdITAR 
LA SUjECIÓN AL RéGIMEN ESPECIAL dEL RE-
CARGO dE EqUIvALENCIA.

Las personas o entidades que no sean so-
ciedades mercantiles y realicen habitualmente 
operaciones de ventas al por menor estarán 
obligadas a acreditar ante sus proveedores o, 
en su caso, ante la Aduana, el hecho de estar 
sometidos o no al régimen especial del recargo 
de equivalencia en relación con las adquisicio-
nes o importaciones de bienes que realicen.

Artículo 61.—Obligaciones formales y re-
gistrales del régimen especial del recargo 
de equivalencia.

1. Los sujetos pasivos a que se refiere el ar-
tículo 59, apartado 1, de este Reglamento esta-
rán obligados a acreditar ante sus proveedores 
o, en su caso, ante la Aduana, el hecho de estar 
sometidos o no al régimen especial del recargo 
de equivalencia en relación con las adquisicio-
nes o importaciones que realicen.

2. Los sujetos pasivos a los que sea aplica-
ble este régimen especial no estarán obligados 
a llevar registros contables en relación con el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

(691)  Redacción dada por el artículo 23. seis del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad (boE de 14 de 
julio), con efectos desde 1 de septiembre de 2012.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior:

1.º Los empresarios que realicen otras acti-
vidades a las que sean aplicables el régimen es-
pecial de la agricultura, ganadería y pesca o el 
régimen simplificado, quienes deberán llevar el 
Libro Registro de facturas recibidas, anotando 
con la debida separación las facturas que co-
rrespondan a adquisiciones correspondientes 
a cada sector diferenciado de actividad, incluso 
las referentes al régimen especial del recargo de 
equivalencia.

2.º Los empresarios que realicen operaciones 
u otras actividades a las que sean aplicables el 
régimen general de Impuesto o cualquier otro 
de los regímenes especiales del mismo, distin-
to de los mencionados en el número anterior, 
quienes deberán cumplir respecto de ellas las 
obligaciones formales establecidas con carác-
ter general o específico en este Reglamento. 
En todo caso, en el Libro Registro de facturas 
recibidas deberán anotarse con la debida se-
paración las facturas relativas a adquisiciones 
correspondientes a actividades a las que sea 
aplicable el régimen especial del recargo de 
equivalencia.

3. (692) Los sujetos pasivos a los que sea de 
aplicación este régimen especial deberán pre-
sentar también las declaraciones-liquidaciones 
que correspondan en los siguientes supuestos:

1.º Cuando realicen adquisiciones intraco-
munitarias de bienes, o bien sean los destina-
tarios de las operaciones a que se refiere el ar-
tículo 84, apartado uno, número 2.º, de la Ley 
del Impuesto.

En estos casos, ingresarán mediante las re-
feridas declaraciones el Impuesto y, en su caso, 
el recargo que corresponda a los bienes o ser-
vicios a que se refieran las mencionadas ope-
raciones.

2.º Cuando realicen entregas de bienes a via-
jeros con derecho a la devolución del Impuesto.

Mediante dichas declaraciones solicitarán la 
devolución de las cantidades que hubiesen re-
embolsado a los viajeros, acreditados con las co-
rrespondientes transferencias a los interesados 
o a las entidades colaboradoras que actúen en 
este procedimiento de devolución del Impuesto.

(692)  Apartado 3 modificado por el artículo primero catorce del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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3.º Cuando realicen entregas de bienes in-
muebles sujetas y no exentas al Impuesto, salvo 
que se trate de operaciones a que se refiere el 
artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra e), 
tercer guión, de la Ley del Impuesto.

En estos casos, ingresarán mediante las co-
rrespondientes declaraciones el Impuesto de-
vengado por las operaciones realizadas.

4. (693).

CAPÍTULO vIII
RéGIMEN ESPECIAL  

APLICAbLE A LoS SERVICIoS PRESTADoS  
PoR VíA ELECTRóNICA (694)

CAPÍTULO Ix (695) y (696)
RéGIMEN ESPECIAL DEL GRUPo DE ENTIDADES 

ARTÍCULO 163 qUINqUIES.—REqUISITOS SUb-
jETIvOS dEL RéGIMEN ESPECIAL dEL GRUPO 
dE ENTIdAdES (697). 

uno. (698) Podrán aplicar el régimen especial 
del grupo de entidades los empresarios o pro-
fesionales que formen parte de un grupo de 
entidades. Se considerará como grupo de enti-
dades el formado por una entidad dominante 
y sus entidades dependientes, que se hallen 
firmemente vinculadas entre sí en los órdenes 
financiero, económico y de organización, en 

(693)  Punto derogado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre).

(694)  Se suprime por el artículo primero treinta y cinco de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(695)  Añadido por el artículo tercero.cinco de la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal (boE 
de 30 de noviembre). 

(696)  Ver al final de este Capítulo Ix Disposición transitoria única de 
la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(697)  Ver Disposición adicional séptima de esta LIVA.
(698)  Redacción dada por el artículo primero treinta y tres de la Ley 

28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

los términos que se desarrollen reglamenta-
riamente, siempre que las sedes de actividad 
económica o establecimientos permanentes 
de todas y cada una de ellas radiquen en el te-
rritorio de aplicación del Impuesto.

Ningún empresario o profesional podrá 
formar parte simultáneamente de más de un 
grupo de entidades.

dos. (699) Se considerará como entidad do-
minante aquella que cumpla los requisitos si-
guientes:

a) Que tenga personalidad jurídica propia. 
No obstante, los establecimientos permanen-
tes ubicados en el territorio de aplicación del 
Impuesto podrán tener la condición de enti-
dad dominante respecto de las entidades cuyas 
participaciones estén afectas a dichos estable-
cimientos, siempre que se cumplan el resto de 
requisitos establecidos en este apartado.

b) Que tenga el control efectivo sobre las en-
tidades del grupo, a través de una participación, 
directa o indirecta, de más del 50 por ciento, en el 
capital o en los derechos de voto de las mismas.

c) Que dicha participación se mantenga du-
rante todo el año natural.

d) Que no sea dependiente de ninguna otra 
entidad establecida en el territorio de aplica-
ción del Impuesto que reúna los requisitos para 
ser considerada como dominante.

No obstante lo previsto en el apartado uno 
anterior, las sociedades mercantiles que no ac-
túen como empresarios o profesionales, podrán 
ser consideradas como entidad dominante, 
siempre que cumplan los requisitos anteriores.

Tres. Se considerará como entidad depen-
diente aquella que, constituyendo un empre-
sario o profesional distinto de la entidad domi-
nante, se encuentre establecida en el territorio 
de aplicación del Impuesto y en la que la en-
tidad dominante posea una participación que 
reúna los requisitos contenidos en las letras b) 
y c) del apartado anterior. En ningún caso un 
establecimiento permanente ubicado en el te-
rritorio de aplicación del Impuesto podrá cons-
tituir por sí mismo una entidad dependiente. 

Cuatro. Las entidades sobre las que se ad-
quiera una participación como la definida en la 
letra b) del apartado dos anterior se integrarán 
en el grupo de entidades con efecto desde el 

(699)  Redacción dada por el artículo primero treinta y tres de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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año natural siguiente al de la adquisición de la 
participación. En el caso de entidades de nue-
va creación, la integración se producirá, en su 
caso, desde el momento de su constitución, 
siempre que se cumplan los restantes requi-
sitos necesarios para formar parte del grupo. 

Cinco. Las entidades dependientes que pier-
dan tal condición quedarán excluidas del grupo 
de entidades con efecto desde el período de li-
quidación en que se produzca tal circunstancia. 

Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos 
de gobierno y otros aspectos del régimen jurídi-
co de las Cajas de Ahorros.

(BOE de 13 de julio)

(...)

Artículo 7. Régimen fiscal.

(...)
5. El régimen especial del grupo de entidades regu-

lado en el Capítulo IX del Título IX de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
podrá ser aplicado por los empresarios y profesionales 
que integren un sistema institucional de protección en 
las condiciones establecidas en la letra d) del apartado 
3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obliga-
ciones de Información de los Intermediarios Financieros.

A estos efectos, se considerará como dominante la 
entidad central que determine con carácter vinculante 
las políticas y estrategias de negocio así como los nive-
les y medidas de control interno y de gestión de riesgos 
del sistema institucional de protección.

Se considerarán dependientes las entidades que 
pertenezcan a dicho sistema institucional de protec-
ción, así como aquéllas en las que las mismas manten-
gan una participación, directa o indirecta, de más del 
50 por ciento de su capital.

La entidad dominante y sus dependientes deberán 
estar establecidas en el territorio de aplicación del Im-
puesto.

La opción por la aplicación del régimen especial po-
drá ejercitarse en el plazo de los tres meses posteriores 
a la comprobación por el Banco de España a que se 
refiere la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo. No obstante, si la comproba-
ción por el Banco de España ya se hubiera realizado a 
la entrada en vigor de este artículo, la opción por la apli-
cación del régimen especial podrá ejercitarse en el pla-
zo de los tres meses siguientes a dicha entrada en vigor.

Una vez ejercitada la opción, el régimen especial 
tendrá efectos desde el periodo de liquidación del Im-
puesto que corresponda a la fecha en que la misma 
sea comunicada a la Administración tributaria.

A los grupos de entidades a que se refiere este 
apartado no les resultarán de aplicación los requisi-
tos establecidos en el artículo 163 quinquies de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

ARTÍCULO 163 SExIES.—CONdICIONES PARA 
LA APLICACIÓN dEL RéGIMEN ESPECIAL dEL 
GRUPO dE ENTIdAdES. 

Uno. El régimen especial del grupo de en-
tidades se aplicará cuando así lo acuerden in-
dividualmente las entidades que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo anterior y 
opten por su aplicación. La opción tendrá una 
validez mínima de tres años, siempre que se 
cumplan los requisitos exigibles para la aplica-
ción del régimen especial, y se entenderá pro-
rrogada, salvo renuncia, que se efectuará con-
forme a lo dispuesto en el artículo 163 nonies.
cuatro.1.ª de esta Ley. Esta renuncia tendrá una 
validez mínima de tres años y se efectuará del 
mismo modo. En todo caso, la aplicación del 
régimen especial quedará condicionada a su 
aplicación por parte de la entidad dominante. 

Dos. Los acuerdos a los que se refiere el apar-
tado anterior deberán adoptarse por los Con-
sejos de administración, u órganos que ejerzan 
una función equivalente, de las entidades res-
pectivas antes del inicio del año natural en que 
vaya a resultar de aplicación el régimen especial. 

Tres. Las entidades que en lo sucesivo se in-
tegren en el grupo y decidan aplicar este régi-
men especial deberán cumplir las obligaciones 
a que se refieren los apartados anteriores antes 
del inicio del primer año natural en el que dicho 
régimen sea de aplicación. 

Cuatro. La falta de adopción en tiempo y for-
ma de los acuerdos a los que se refieren los apar-
tados uno y dos de este artículo determinará la 
imposibilidad de aplicar el régimen especial del 
grupo de entidades por parte de las entidades en 
las que falte el acuerdo, sin perjuicio de su aplica-
ción, en su caso, al resto de entidades del grupo. 

Cinco. El grupo de entidades podrá optar por 
la aplicación de lo dispuesto en los apartados uno 
y tres del artículo 163 octies, en cuyo caso deberá 
cumplirse la obligación que establece el artículo 
163 nonies.cuatro.3.ª, ambos de esta Ley. 

Esta opción se referirá al conjunto de en-
tidades que apliquen el régimen especial y 
formen parte del mismo grupo de entidades, 
debiendo adoptarse conforme a lo dispuesto 
por el apartado dos de este artículo. 

En relación con las operaciones a que se re-
fiere el artículo 163 octies.uno de esta Ley, el 
ejercicio de esta opción supondrá la facultad 
de renunciar a las exenciones reguladas en el 
artículo 20.uno de la misma, sin perjuicio de 
que resulten exentas, en su caso, las demás 
operaciones que realicen las entidades que 
apliquen el régimen especial del grupo de en-
tidades. El ejercicio de esta facultad se realizará 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 163 septIes - Artículo 61

— 1238 —

con los requisitos, límites y condiciones que se 
determinen reglamentariamente. 

ARTÍCULO 163 SEPTIES.—CAUSAS dETERMI-
NANTES dE LA PéRdIdA dEL dERECHO AL Ré-
GIMEN ESPECIAL dEL GRUPO dE ENTIdAdES. 

Uno. El régimen especial regulado en este 
Capítulo se dejará de aplicar por las siguientes 
causas: 

1.ª La concurrencia de cualquiera de las cir-
cunstancias que, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, determinan la 
aplicación del método de estimación indirecta. 

2.ª El incumplimiento de la obligación de 
confección y conservación del sistema de infor-
mación a que se refiere el artículo 163 nonies.
cuatro.3.ª de esta Ley. 

La no aplicación del régimen especial regu-
lado en este capítulo por las causas anterior-
mente enunciadas no impedirá la imposición, 
en su caso, de las sanciones previstas en el ar-
tículo 163 nonies.siete de esta Ley. 

Dos. El cese en la aplicación del régimen 
especial del grupo de entidades que se es-
tablece en el apartado anterior producirá 
efecto en el período de liquidación en que 
concurra alguna de estas circunstancias y si-
guientes, debiendo el total de las entidades 
integrantes del grupo cumplir el conjunto de 
las obligaciones establecidas en esta Ley a 
partir de dicho período. 

Tres. En el supuesto de que una entidad 
perteneciente al grupo se encontrase al tér-
mino de cualquier período de liquidación en 
situación de concurso o en proceso de liqui-
dación, quedará excluida del régimen especial 
del grupo desde dicho período. Lo anterior se 
entenderá sin perjuicio de que se continúe 
aplicando el régimen especial al resto de enti-
dades que cumpla los requisitos establecidos 
al efecto. 

ARTÍCULO 163 OCTIES.—CONTENIdO dEL Ré-
GIMEN ESPECIAL dEL GRUPO dE ENTIdAdES. 

Uno. Cuando se ejercite la opción que se es-
tablece en el artículo 163 sexies.cinco de esta 
Ley, la base imponible de las entregas de bie-
nes y prestaciones de servicios realizadas en 
el territorio de aplicación del Impuesto entre 
entidades de un mismo grupo que apliquen 
el régimen especial regulado en este Capítulo 
estará constituida por el coste de los bienes y 
servicios utilizados directa o indirectamente, 
total o parcialmente, en su realización y por los 

cuales se haya soportado o satisfecho efectiva-
mente el Impuesto. Cuando los bienes utiliza-
dos tengan la condición de bienes de inversión, 
la imputación de su coste se deberá efectuar 
por completo dentro del período de regula-
rización de cuotas correspondientes a dichos 
bienes que establece el artículo 107, apartados 
uno y tres, de esta Ley. 

No obstante, a los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 101 a 119 y 121 de esta Ley, la 
valoración de estas operaciones se hará confor-
me a los artículos 78 y 79 de la misma. 

Dos. Cada una de las entidades del grupo 
actuará, en sus operaciones con entidades que 
no formen parte del mismo grupo, de acuerdo 
con las reglas generales del Impuesto, sin que, 
a tal efecto, el régimen del grupo de entidades 
produzca efecto alguno. 

Tres. (700) Cuando se ejercite la opción que 
se establece en el artículo 163 sexies.cinco de 
esta Ley, las operaciones a que se refiere el 
apartado uno de este artículo constituirán un 
sector diferenciado de la actividad, al que se 
entenderán afectos los bienes y servicios utili-
zados directa o indirectamente, total o parcial-
mente, en la realización de las citadas opera-
ciones y por los cuales se hubiera soportado o 
satisfecho efectivamente el Impuesto.

Los empresarios o profesionales podrán de-
ducir íntegramente las cuotas soportadas o sa-
tisfechas por la adquisición de bienes y servicios 
destinados directa o indirectamente, total o par-
cialmente, a la realización de estas operaciones, 
siempre que dichos bienes y servicios se utilicen 
en la realización de operaciones que generen el 
derecho a la deducción conforme a lo previsto 
en el artículo 94 de esta Ley. Esta deducción se 
practicará en función del destino previsible de 
los citados bienes y servicios, sin perjuicio de su 
rectificación si aquél fuese alterado.

Cuatro. El importe de las cuotas deducibles 
para cada uno de los empresarios o profesio-
nales integrados en el grupo de entidades será 
el que resulte de la aplicación de lo dispuesto 
en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y las 
reglas especiales establecidas en el apartado 
anterior. Estas deducciones se practicarán de 
forma individual por parte de cada uno de los 

(700)  Redacción dada por el artículo primero treinta y cuatro de la 
Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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empresarios o profesionales que apliquen el 
régimen especial del grupo de entidades. 

Determinado el importe de las cuotas de-
ducibles para cada uno de dichos empresarios 
o profesionales, serán ellos quienes individual-
mente ejerciten el derecho a la deducción 
conforme a lo dispuesto en dichos Capítulo y 
Título. 

No obstante, cuando un empresario o pro-
fesional incluya el saldo a compensar que resul-
tare de una de sus declaraciones-liquidaciones 
individuales en una declaración-liquidación 
agregada del grupo de entidades, no se po-
drá efectuar la compensación de ese importe 
en ninguna declaración-liquidación individual 
correspondiente a un período ulterior, con in-
dependencia de que resulte aplicable o no con 
posterioridad el régimen especial del grupo de 
entidades. 

Cinco. En caso de que a las operaciones rea-
lizadas por alguna de las entidades incluidas en 
el grupo de entidades les fuera aplicable cual-
quiera de los restantes regímenes especiales 
regulados en esta Ley, dichas operaciones se-
guirán el régimen de deducciones que les co-
rresponda según dichos regímenes. 

ARTÍCULO 163 NONIES.—ObLIGACIONES ES-
PECÍfICAS EN EL RéGIMEN ESPECIAL dEL 
GRUPO dE ENTIdAdES. 

Uno. Las entidades que apliquen el régimen 
especial del grupo de entidades tendrán las 
obligaciones tributarias establecidas en este 
Capítulo. 

Dos. La entidad dominante ostentará la re-
presentación del grupo de entidades ante la 
Administración tributaria. En tal concepto, la 
entidad dominante deberá cumplir las obliga-
ciones tributarias materiales y formales espe-
cíficas que se derivan del régimen especial del 
grupo de entidades. 

Tres. Tanto la entidad dominante como 
cada una de las entidades dependientes debe-
rán cumplir las obligaciones establecidas en el 
artículo 164 de esta Ley, excepción hecha del 
pago de la deuda tributaria o de la solicitud de 
compensación o devolución, debiendo proce-
derse, a tal efecto, conforme a lo dispuesto en 
la obligación 2.ª del apartado siguiente. 

Cuatro. (701) La entidad dominante, sin per-
juicio del cumplimiento de sus obligaciones 

(701)  Redacción dada por el artículo quinto.once de la Ley 4/2008, de 
23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 

propias, y con los requisitos, límites y condi-
ciones que se determinen reglamentariamen-
te, será responsable del cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

1.ª Comunicar a la Administración tributaria 
la siguiente información: 

a) El cumplimiento de los requisitos exigi-
dos, la adopción de los acuerdos correspon-
dientes y la opción por la aplicación del régi-
men especial a que se refieren los artículos 
163 quinquies y sexies de esta Ley. Toda esta 
información deberá presentarse en el mes de 
diciembre anterior al inicio del año natural en 
el que se vaya a aplicar el régimen especial. 

b) La relación de entidades del grupo que 
apliquen el régimen especial, identificando las 
entidades que motiven cualquier alteración en 
su composición respecto a la del año anterior, 
en su caso. Esta información deberá comuni-
carse durante el mes de diciembre de cada año 
natural respecto al siguiente. 

c) La renuncia al régimen especial, que de-
berá ejercitarse durante el mes de diciembre 
anterior al inicio del año natural en que deba 
surtir efecto, tanto en lo relativo a la renuncia 
del total de entidades que apliquen el régimen 
especial como en cuanto a las renuncias indi-
viduales. 

d) La opción que se establece en el artículo 
163 sexies.cinco de esta Ley, que deberá comu-
nicarse durante el mes de diciembre anterior 
al inicio del año natural en que deba surtir 
efecto. 

2.ª Presentar las autoliquidaciones perió-
dicas agregadas del grupo de entidades, pro-
cediendo, en su caso, al ingreso de la deuda 
tributaria o a la solicitud de compensación o 
devolución que proceda. Dichas autoliquidacio-
nes agregadas integrarán los resultados de las 
autoliquidaciones individuales de las entidades 
que apliquen el régimen especial del grupo de 
entidades. 

Las autoliquidaciones periódicas agregadas 
del grupo de entidades deberán presentarse 
una vez presentadas las autoliquidaciones pe-
riódicas individuales de cada una de las entida-
des que apliquen el régimen especial del grupo 
de entidades. 

El período de liquidación de las entidades 
que apliquen el régimen especial del grupo 
de entidades coincidirá con el mes natural, 
con independencia de su volumen de opera-
ciones. 

otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).
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Cuando, para un período de liquidación, la 
cuantía total de los saldos a devolver a favor de 
las entidades que apliquen el régimen especial 
del grupo de entidades supere el importe de 
los saldos a ingresar del resto de entidades que 
apliquen el régimen especial del grupo de en-
tidades para el mismo período de liquidación, 
se podrá solicitar la devolución del exceso, 
siempre que no hubiesen transcurrido cuatro 
años contados a partir de la presentación de 
las autoliquidaciones individuales en que se ori-
ginó dicho exceso. Esta devolución se practi-
cará en los términos dispuestos en el apartado 
tres del artículo 115 de esta Ley. En tal caso, 
no procederá la compensación de dichos sal-
dos a devolver en autoliquidaciones agregadas 
posteriores, cualquiera que sea el período de 
tiempo transcurrido hasta que dicha devolu-
ción se haga efectiva. 

En caso de que deje de aplicarse el régimen 
especial del grupo de entidades y queden can-
tidades pendientes de devolución o compensa-
ción para las entidades integradas en el grupo, 
estas cantidades se imputarán a dichas enti-
dades en proporción al volumen de operacio-
nes del último año natural en que el régimen 
especial hubiera sido de aplicación, aplicando 
a tal efecto lo dispuesto en el artículo 121 de 
esta Ley. 

3.ª Disponer de un sistema de información 
analítica basado en criterios razonables de im-
putación de los bienes y servicios utilizados 
directa o indirectamente, total o parcialmente, 
en la realización de las operaciones a que se re-
fiere el artículo 163 octies.uno de esta Ley. Este 
sistema deberá reflejar la utilización sucesiva 
de dichos bienes y servicios hasta su aplicación 
final fuera del grupo. 

El sistema de información deberá incluir 
una memoria justificativa de los criterios de 
imputación utilizados, que deberán ser homo-
géneos para todas las entidades del grupo y 
mantenerse durante todos los períodos en los 
que sea de aplicación el régimen especial, salvo 
que se modifiquen por causas razonables, que 
deberán justificarse en la propia memoria. 

Este sistema de información deberá con-
servarse durante el plazo de prescripción del 
Impuesto. 

Cinco. En caso de que alguna de las entida-
des integradas en el grupo de entidades pre-
sente una declaración-liquidación individual 
extemporánea, se aplicarán los recargos e in-
tereses que, en su caso, procedan conforme al 
artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, sin que a tales efectos 
tenga incidencia alguna el hecho de que se 

hubiera incluido originariamente el saldo de la 
declaración-liquidación individual, en su caso, 
presentada, en una declaración-liquidación 
agregada del grupo de entidades. 

Cuando la declaración-liquidación agregada 
correspondiente al grupo de entidades se pre-
sente extemporáneamente, los recargos que 
establece el artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se aplicarán 
sobre el resultado de la misma, siendo respon-
sable de su ingreso la entidad dominante. 

Seis. Las entidades que apliquen el régimen 
especial del grupo de entidades responderán 
solidariamente del pago de la deuda tributaria 
derivada de este régimen especial. 

Siete. La no llevanza o conservación del sis-
tema de información a que se refiere la obliga-
ción 3.ª del apartado cuatro será considerada 
como infracción tributaria grave de la entidad 
dominante. La sanción consistirá en multa pe-
cuniaria proporcional del 2 por ciento del volu-
men de operaciones del grupo. 

Las inexactitudes u omisiones en el sistema 
de información a que se refiere la obligación 3.ª 
del apartado cuatro serán consideradas como 
infracción tributaria grave de la entidad domi-
nante. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 10 por ciento del importe de 
los bienes y servicios adquiridos a terceros a los 
que se refiera la información inexacta u omitida.

De acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do 3 del artículo 180 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, las sanciones 
previstas en los dos párrafos anteriores se-
rán compatibles con las que procedan por la 
aplicación de los artículos 191, 193, 194 y 195 
de dicha ley. La imposición de las sanciones 
establecidas en este apartado impedirán la 
calificación de las infracciones tipificadas en 
los artículos 191 y 193 de dicha ley como gra-
ves o muy graves por la no llevanza, llevanza 
incorrecta o no conservación del sistema de 
información a que se refiere la obligación 3.ª 
del apartado cuatro.

La entidad dominante será sujeto infractor 
por los incumplimientos de las obligaciones 
específicas del régimen especial del grupo de 
entidades. Las demás entidades que apliquen 
el régimen especial del grupo de entidades 
responderán solidariamente del pago de estas 
sanciones. 

Las entidades que apliquen el régimen espe-
cial del grupo de entidades responderán de las 
infracciones derivadas de los incumplimientos 
de sus propias obligaciones tributarias. 

ocho. Las actuaciones dirigidas a compro-
bar el adecuado cumplimiento de las obli-
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gaciones de las entidades que apliquen el 
régimen especial del grupo de entidades se 
entenderán con la entidad dominante, como 
representante del mismo. Igualmente, las ac-
tuaciones podrán entenderse con las entida-
des dependientes, que deberán atender a la 
Administración tributaria. 

Las actuaciones de comprobación o investi-
gación realizadas a cualquier entidad del grupo 
de entidades interrumpirán el plazo de pres-
cripción del Impuesto referente al total de en-
tidades del grupo desde el momento en que la 
entidad dominante tenga conocimiento formal 
de las mismas. 

Las actas y liquidaciones que deriven de la 
comprobación de este régimen especial se ex-
tenderán a la entidad dominante. 

Se entenderá que concurre la circunstancia 
de especial complejidad prevista en el artícu-
lo 150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando se aplique este régi-
men especial.

Capítulo vII 
Régimen especial del grupo de entidades (702) 

Artículo 61 bis. Información censal y defini-
ción de vinculación (703).

1. (704) Las entidades que formen parte de 
un grupo de entidades y que vayan a aplicar el 
régimen especial previsto en el capítulo Ix del 
título Ix de la Ley del Impuesto deberán comuni-
car esta circunstancia al órgano competente de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Esta comunicación se efectuará por la enti-
dad dominante en el mes de diciembre anterior 

(702)  Añadido por el artículo primero.cinco del Real Decreto 
1466/2007, de 2 de noviembre (boE de 20 de noviembre). 

(703)  Título modificado por el artículo primero quince del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(704)  Primer párrafo modificado por el artículo primero quince del 
Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

al inicio del año natural en el que deba surtir 
efecto y contendrá los siguientes datos: 

a) (705) Identificación de las entidades que 
integran el grupo y que van a aplicar el régimen 
especial.

b) En el caso de establecimientos permanen-
tes de entidades no residentes en el territorio 
de aplicación del Impuesto que tengan la condi-
ción de entidad dominante, se exigirá la identifi-
cación de la entidad no residente en el territorio 
de aplicación del Impuesto a la que pertenecen. 

c) Copia de los acuerdos por los que las enti-
dades han optado por el régimen especial. 

d) Relación del porcentaje de participación 
directa o indirecta mantenida por la entidad 
dominante respecto de todas y cada una de las 
entidades que van a aplicar el régimen especial 
y la fecha de adquisición de las respectivas par-
ticipaciones. 

e) La manifestación de que se cumplen to-
dos los requisitos establecidos en el artículo 
163 quinquies de la Ley del Impuesto, tanto 
para la entidad dominante como para todas y 
cada una de las dependientes. 

f) En su caso, la opción establecida en el artícu-
lo 163 sexies.cinco de la Ley del Impuesto, así como 
la renuncia a la misma. Esta opción supondrá la 
aplicación de lo dispuesto en los apartados uno y 
tres del artículo 163 octies de la Ley del Impuesto. 

Los órganos administrativos competentes 
para la recepción de esta información comu-
nicarán a la entidad dominante el número del 
grupo de entidades otorgado. 

Asimismo, la entidad dominante deberá 
presentar una comunicación en caso de que se 
produzca cualquier modificación que afecte a 
las entidades del grupo que aplican el régimen 
especial. Esta comunicación deberá presentar-
se dentro del periodo de declaración-liquida-
ción correspondiente al periodo de liquidación 
en que se produzca. 

2. (706) Las entidades que, formando parte de 
un grupo, opten por la aplicación del régimen 

(705)  Redacción letra a) modificada por el artículo primero quince 
del Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(706)  Apartado 2 modificado por el artículo primero quince del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
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especial, conforme a lo dispuesto en el aparta-
do anterior, podrán optar asimismo por la apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 163 sexies.
cinco de la Ley del Impuesto. En todo caso, esta 
opción se referirá al conjunto de entidades que 
apliquen el régimen especial y formen parte del 
mismo grupo de entidades.

Esta opción se podrá ejercitar de forma 
simultánea a la opción por la aplicación del 
régimen especial o con posterioridad al inicio 
de dicha aplicación, pero en todo caso debe-
rá comunicarse durante el mes de diciembre 
anterior al año natural en que deba surtir 
efecto.

La opción tendrá una validez mínima de un 
año natural, entendiéndose prorrogada, salvo 
renuncia. La renuncia tendrá una validez míni-
ma de un año y se ejercitará mediante comu-
nicación al órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. Esta re-
nuncia no impedirá que las entidades que la 
formulen continúen aplicando el régimen es-
pecial del grupo de entidades con exclusión de 
lo dispuesto en el artículo 163 sexies.cinco de la 
Ley del Impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 1 de este mismo artículo.

3. (707) Las entidades que hayan ejercitado 
la opción que se establece en el artículo 163 
sexies.cinco de la Ley del Impuesto aplicarán 
la regla de prorrata especial a que se refiere el 
artículo 103.dos.1.º de dicha Ley del Impuesto 
en relación con el sector diferenciado de las 
operaciones intragrupo, sin perjuicio de las 
opciones que se pudieran ejercitar en relación 
con el resto de sectores diferenciados que, en 
su caso, tuvieran cada una de las entidades del 
grupo.

4. En el mes de diciembre de cada año na-
tural, la entidad dominante deberá comunicar 
al órgano competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria la relación de enti-
dades que, dentro de su grupo, apliquen el ré-
gimen especial, identificando las que motiven 
cualquier alteración respecto a las del año an-
terior. No obstante, en el caso de que se hayan 
incorporado entidades al grupo en el citado 

por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(707)  Apartado 3 modificado por el artículo primero quince del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015. 

mes de diciembre, la información relativa a di-
chas entidades se podrá presentar hasta el 20 
de enero siguiente. 

En el caso de entidades que se incorpo-
ren al grupo, junto con esta comunicación se 
deberá aportar copia de los acuerdos por los 
que esas entidades han optado por el régimen 
especial. Estos acuerdos se deberán haberse 
adoptado antes del inicio del año natural en 
el que se pretenda la aplicación del régimen 
especial. No obstante, para las entidades de 
nueva creación que se incorporen a un grupo 
que ya viniera aplicando el régimen especial, 
será válida la adopción del acuerdo antes de 
la finalización del periodo de presentación de 
la primera declaración-liquidación individual 
que corresponda en aplicación del régimen 
especial, aplicándose en tal caso el régimen 
especial desde el primer día del periodo de 
liquidación al que se refiera esa declaración-
liquidación. 

5. La renuncia al régimen especial se ejerci-
tará mediante comunicación al órgano compe-
tente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y se deberá formular en el mes de 
diciembre anterior al inicio del año natural en 
el que deba surtir efecto. 

6. (708) El Ministro de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas podrá aprobar un modelo 
específico a través del cual se sustancien las 
comunicaciones que se citan en los apartados 
anteriores de este artículo, regulando la forma, 
lugar y plazos de presentación.

7. (709) Se considerará que existe vincula-
ción financiera cuando la entidad dominan-
te, a través de una participación de más del 
50 por ciento en el capital o en los derechos 
de voto de las entidades del grupo, tenga el 
control efectivo sobre las mismas.Se con-
siderará que existe vinculación económica 
cuando las entidades del grupo realicen una 

(708)  Apartado 6 modificado por el artículo primero quince del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(709)  Apartado 7 añadido por el artículo primero quince del Real De-
creto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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misma actividad económica o cuando, rea-
lizando actividades distintas, resulten com-
plementarias o contribuyan a la realización 
de las mismas.

Se considerará que existe vinculación orga-
nizativa cuando exista una dirección común en 
las entidades del grupo.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que una entidad dominante que cumple el re-
quisito de vinculación financiera también satis-
face los requisitos de vinculación económica y 
organizativa.

Artículo 61 ter.—declaraciones-liquidaciones. 

1. La entidad dominante deberá presentar 
las declaraciones-liquidaciones agregadas una 
vez presentadas las declaraciones-liquidacio-
nes individuales de las entidades que apliquen 
el régimen especial, incluida la de la entidad 
dominante. 

No obstante, en caso de que alguna de dichas 
declaraciones-liquidaciones individuales no se 
haya presentado en el plazo establecido al efec-
to, se podrá presentar la declaración-liquidación 
agregada del grupo, sin perjuicio de las actua-
ciones que procedan, en su caso, por la falta de 
presentación de dicha declaración-liquidación 
individual. 

2. Las entidades que queden excluidas del 
régimen especial pasarán a aplicar, en su caso, 
el régimen general del Impuesto desde el pe-
riodo de liquidación en que se produzca esta 
circunstancia, presentando sus declaraciones-
liquidaciones individuales, mensual o trimes-
tralmente, en función de su volumen de ope-
raciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 
71. En particular, cuando la exclusión del régi-
men especial se produzca con efectos para una 
fecha distinta de la correspondiente al inicio de 
un trimestre natural y la entidad excluida deba 
presentar sus declaraciones-liquidaciones tri-
mestralmente, dicha entidad presentará una 
declaración-liquidación trimestral por el perío-
do de tiempo restante hasta completar dicho 
trimestre. 

En caso de que una entidad que quede ex-
cluida del régimen especial del grupo de enti-
dades cumpla los requisitos que se establecen 
en el artículo 30, podrá optar por el procedi-
miento especial de devolución que se regula en 
el mismo. 

3. (710) El Ministro de Hacienda y Función 
Pública aprobará los modelos de declaración-

(710)  Redacción dada por el artículo primero tres del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e im-

liquidación individual y agregada que procedan 
para la aplicación del régimen especial. Estas 
declaraciones-liquidaciones deberán presen-
tarse durante los primeros treinta días natura-
les del mes siguiente al correspondiente perio-
do de liquidación mensual, o hasta el último día 
del mes de febrero en el caso de la declaración-
liquidación mensual correspondiente al mes de 
enero.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
anterior, el Ministro de Hacienda y Función Pú-
blica, atendiendo a razones fundadas de carác-
ter técnico, podrá ampliar el plazo correspon-
diente a las declaraciones que se presenten por 
vía electrónica.

4. Los empresarios o profesionales que apli-
quen el régimen especial no podrán acogerse 
al sistema de cuenta corriente en materia tri-
butaria que se regula en los artículos 138 a 143 
del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tribu-
tos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio. 

Artículo 61 quáter.—Renuncia a las exen-
ciones. 

1. La facultad de renuncia a las exenciones 
que se establece en el artículo 163 sexies.cinco 
de la Ley del Impuesto se podrá efectuar cuan-
do la entidad de que se trate haya optado en 
tiempo y forma por el tratamiento especial de 
las operaciones intragrupo que se señala en el 
citado precepto. 

Esta facultad se efectuará operación por 
operación, documentándose en la forma que 
se establece en el apartado siguiente. 

La citada facultad no dependerá de la condi-
ción de empresario o profesional con derecho a 
la deducción de las cuotas soportadas del des-
tinatario de las operaciones a las que se refiera 
la renuncia. 

2. Esta renuncia se realizará mediante la 
expedición de una factura en la que conste la 
repercusión del impuesto, en su caso, y una re-

pulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decre-
to 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de diciembre), en vigor 
el 1 de julio de 2017.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 163 nonIes - Artículo 61 quinquies

— 1244 —

ferencia al artículo 163 sexies.cinco de la Ley del 
Impuesto. 

Esta factura deberá cumplir todos los requi-
sitos que se establecen en el artículo 6 del Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, sin que a estos 
efectos sea aplicable el apartado 7 de dicho ar-
tículo. 

3. En caso de que a las operaciones a las 
que se refiera esta renuncia les sea igualmente 
aplicable lo dispuesto en el artículo 20.dos de 
la Ley del Impuesto, prevalecerá la facultad que 
se establece en el artículo 163 sexies.cinco de 
dicha Ley. 

En tal caso, la renuncia a la exención debe-
rá comunicarse fehacientemente al adquirente 
con carácter previo o simultáneo a la entrega 
de los correspondientes bienes, entendiéndo-
se comunicada de forma fehaciente si en la fac-
tura que se expida con ocasión de la realización 
de las operaciones se efectúa la repercusión 
expresa del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Artículo 61 quinquies.—Obligaciones for-
males específicas del régimen especial. 

1. Cuando el grupo de entidades opte por 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 163 
sexies.cinco de la Ley del Impuesto, la entidad 
dominante deberá disponer de un sistema de 
información analítica cuyo contenido será el 
siguiente: 

a) La descripción de los bienes y servicios 
utilizados total o parcialmente, directa o indi-
rectamente, en la realización de operaciones 
intragrupo y por los cuales se haya soportado 
o satisfecho el Impuesto. 

En esta relación se incluirán tanto los bienes 
y servicios adquiridos a terceros como aquellos 
otros que, sin haber sido adquiridos a terceros, 
hayan dado lugar a cuotas soportadas o satisfe-
chas por cualquiera de las operaciones sujetas 
al Impuesto. 

b) El importe de la base imponible y de las 
cuotas soportadas o satisfechas por dichos bie-
nes o servicios, conservando los justificantes 
documentales correspondientes. 

c) El importe de las cuotas deducidas de las 
soportadas o satisfechas por dichos bienes y 
servicios, indicando la regla de prorrata, gene-
ral o especial, aplicada por todas y cada una de 
las entidades que estén aplicando el régimen 
especial. 

Para el caso de los bienes de inversión, se 
deberá consignar igualmente el importe de las 
regularizaciones practicadas, en su caso, en re-

lación con los mismos, así como el inicio de su 
utilización efectiva. 

d) Los criterios utilizados para la imputa-
ción del coste de dichos bienes y servicios a la 
base imponible de las operaciones intragrupo 
y al sector diferenciado constituido por dichas 
operaciones. Estos criterios deberán especifi-
carse en una memoria, que formará parte del 
sistema de información, y deberán cuantifi-
carse, siendo obligatoria la conservación de 
los justificantes formales de las magnitudes 
utilizadas, en su caso, durante todo el plazo 
durante el cual deba conservarse el sistema de 
información. Los citados criterios atenderán, 
siempre que sea posible, a la utilización real de 
los citados bienes y servicios en las operacio-
nes intragrupo, sin perjuicio de la utilización 
de cualesquiera otros, como la imputación 
proporcional al valor normal de mercado de di-
chas operaciones en condiciones de libre com-
petencia, cuando se trate de bienes y servicios 
cuya utilización real resulte imposible de con-
cretar. Estos criterios podrán ser sometidos a la 
valoración previa de la Administración tributa-
ria. El Ministro de Economía y Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de esta valoración previa. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el aparta-
do 2 del artículo 61 quáter de este reglamento, 
las operaciones intragrupo que se realicen entre 
entidades que apliquen lo dispuesto en el artícu-
lo 163 sexies.cinco de la Ley del Impuesto debe-
rán documentarse en factura que deberá cum-
plir todos los requisitos que se establecen en el 
artículo 6 del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, sin 
que sea aplicable lo dispuesto en su apartado 7. 
No obstante, como base imponible de las cita-
das operaciones se deberá hacer constar tanto 
la que resulte de la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 163 octies.uno de la Ley del Impues-
to como la que resultaría de la aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 78 y 79 de dicha ley, 
identificando la que corresponda a cada caso. 

Estas facturas deberán expedirse en una se-
rie especial y consignarse por separado, en su 
caso, en el libro registro de facturas expedidas. 

Artículo 61 sexies.—Procedimientos de 
control (711). 

1. La comprobación de la entidad domi-
nante y del grupo de entidades se realizará en 

(711)  Texto modificado por el artículo primero dos del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
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un único procedimiento, que incluirá la com-
probación de las obligaciones tributarias del 
grupo y de la entidad dominante objeto del 
procedimiento.

2. En cada entidad dependiente que sea 
objeto de comprobación como consecuencia 
de la comprobación de un grupo de entidades 
se desarrollará un único procedimiento. Dicho 
procedimiento incluirá la comprobación de 
las obligaciones tributarias que se derivan del 
régimen de tributación individual del Impues-
to sobre el Valor Añadido y las demás obliga-
ciones tributarias objeto del procedimiento e 
incluirá actuaciones de colaboración respecto 
de la tributación del grupo por el régimen del 
grupo de entidades.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
68.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el plazo de prescripción del 
Impuesto sobre el Valor Añadido del grupo de 
entidades se interrumpirá:

a) Por cualquier actuación de comproba-
ción realizada con la entidad dominante del 
grupo respecto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

b) Por cualquier actuación de comproba-
ción relativa al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido realizada con cualquiera de las entidades 
dependientes, siempre que la entidad domi-
nante del grupo tenga conocimiento formal 
de dichas actuaciones.

4. Las circunstancias a que se refieren 
los apartados 4 y 5 del artículo 150 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, en relación con el procedimiento inspec-
tor, así como las interrupciones justificadas y 
las dilaciones por causas no imputables a la 
Administración tributaria, en relación con el 
resto de procedimientos tributarios, que se 
produzcan en el curso de las actuaciones se-
guidas con cualquier entidad del grupo afec-
tarán al plazo de duración del procedimiento 
seguido cerca de la entidad dominante y del 

glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

grupo de entidades, siempre que la entidad 
dominante tenga conocimiento formal de 
ello. La concurrencia de dichas circunstancias 
no impedirá la continuación de las actuaciones 
relativas al resto de entidades integrantes del 
grupo.

El periodo de extensión del plazo a que se 
refiere el artículo 150.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se calculará 
para la entidad dominante y el grupo teniendo 
en cuenta los periodos no coincidentes solici-
tados por cualquiera de las entidades integra-
das en el grupo de entidades. Las sociedades 
integradas en el grupo de entidades podrán 
solicitar hasta 60 días naturales para cada uno 
de sus procedimientos, pero el periodo por el 
que se extenderá el plazo de resolución del 
procedimiento de la entidad dominante y del 
grupo no excederá en su conjunto de 60 días 
naturales.

5. La documentación del procedimiento se-
guido cerca de cada entidad dependiente se 
desglosará, a efectos de la tramitación, de la 
siguiente forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto so-
bre el Valor Añadido, en el que se incluirá la 
diligencia resumen a que se refiere el artículo 
98.3.g) del Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspec-
ción tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio. Dicho expediente se 
remitirá al órgano que esté desarrollando las 
actuaciones de comprobación de la entidad 
dominante y del grupo de entidades.

b) otro expediente relativo a las demás 
obligaciones tributarias objeto del procedi-
miento.

6. La documentación del procedimiento se-
guido cerca de la entidad dominante del gru-
po se desglosará, a efectos de su tramitación, 
de la siguiente forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre 
el Valor Añadido del grupo de entidades, que 
incluirá las diligencias resumen a que se refie-
re el apartado anterior.

b) otro expediente relativo a las demás 
obligaciones tributarias objeto del procedi-
miento

Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal.

(BOE de 30 de noviembre)

(...)
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Disposición adicional séptima. Aplicación del régi-
men especial del grupo de entidades en el Impues-
to sobre el Valor Añadido y de las modificaciones 
en operaciones vinculadas y procedimientos amis-
tosos. 

1. Lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IX de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, tal y como queda redactado por esta 
Ley, será de aplicación en relación con las operaciones 
cuyo Impuesto se devengue a partir del 1 de enero de 
2008. Reglamentariamente se establecerán los requisi-
tos, términos y condiciones para el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de su realización. 

Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se su-
prime el gravamen del Impuesto sobre el Patri-
monio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
y se introducen otras modificaciones en la nor-
mativa tributaria.

(BOE de 25 de diciembre)

(...)

Disposición transitoria segunda. Renuncia al régi-
men especial del grupo de entidades. 

Las entidades que hayan optado por la aplicación 
del régimen especial del grupo de entidades de acuer-
do con las condiciones establecidas en el artículo 163 
sexies de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido y en el artículo 58 sexies 
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de 
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal 
de Canarias, podrán renunciar al mismo hasta el 31 de 
enero de 2009, sin que, a estos efectos, les sea de apli-
cación el plazo de tres años a que se refieren dichos 
artículos.

Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Ca-
narias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 
de octubre, por la que se establecen determina-
das medidas en materia de fiscalidad medioam-
biental y se adoptan otras medidas tributarias 
y financieras 

(BOE de 28 de noviembre).

(…)

Disposición transitoria única. Régimen especial del 
grupo de entidades.

Las entidades que a la entrada en vigor de esta Ley 
estuvieran acogidas al régimen especial del grupo de 
entidades, que no cumplan los nuevos requisitos de 

vinculación a que se refiere el apartado treinta y tres 
del artículo primero de esta Ley, podrán seguir acogi-
das a dicho régimen hasta el 31 de diciembre de 2015, 
con sujeción a los requisitos de vinculación exigibles 
conforme con la normativa vigente antes de la entrada 
en vigor de esta Ley.

(…)

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2015.

(…)

CAPÍTULO x (712)
RéGIMEN ESPECIAL DEL CRITERIo DE CAJA

ARTÍCULO 163 dECIES. REqUISITOS SUbjETI-
vOS dE APLICACIÓN.

Uno. Podrán aplicar el régimen especial del 
criterio de caja los sujetos pasivos del Impuesto 
cuyo volumen de operaciones durante el año 
natural anterior no haya superado los 2.000.000 
de euros.

Dos. Cuando el sujeto pasivo hubiera inicia-
do la realización de actividades empresariales 
o profesionales en el año natural anterior, el 
importe del volumen de operaciones deberá 
elevarse al año.

Tres. Cuando el sujeto pasivo no hubiera 
iniciado la realización de actividades empresa-
riales o profesionales en el año natural anterior, 
podrá aplicar este régimen especial en el año 
natural en curso.

Cuatro. A efectos de determinar el volumen 
de operaciones efectuadas por el sujeto pasivo 
referido en los apartados anteriores, las mis-
mas se entenderán realizadas cuando se pro-
duzca o, en su caso, se hubiera producido el 
devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
si a las operaciones no les hubiera sido de apli-
cación el régimen especial del criterio de caja.

Cinco. Quedarán excluidos del régimen de 
caja los sujetos pasivos cuyos cobros en efecti-
vo respecto de un mismo destinatario durante 
el año natural superen la cuantía que se deter-
mine reglamentariamente.

(712)  Introducido por el artículo 23.dos de la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internaciona-
lización (boE de 28 de septiembre), surtira efectos desde 1 de 
enero de 2014.
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ARTÍCULO 163 UNdECIES. CONdICIONES PARA 
LA APLICACIÓN dEL RéGIMEN ESPECIAL dEL 
CRITERIO dE CAjA.

El régimen especial del criterio de caja 
podrá aplicarse por los sujetos pasivos que 
cumplan los requisitos establecidos en el ar-
tículo anterior y opten por su aplicación en 
los términos que se establezcan reglamenta-
riamente. La opción se entenderá prorrogada 
salvo renuncia, que se efectuará en las condi-
ciones que reglamentariamente se establez-
can. Esta renuncia tendrá una validez mínima 
de 3 años.

ARTÍCULO 163 dUOdECIES. REqUISITOS ObjE-
TIvOS dE APLICACIÓN.

Uno. El régimen especial del criterio de caja 
podrá aplicarse por los sujetos pasivos a que se 
refiere el artículo 163 decies a las operaciones 
que se entiendan realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto.

El régimen especial del criterio de caja se 
referirá a todas las operaciones realizadas por 
el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado siguiente de este artículo.

Dos. Quedan excluidas del régimen especial 
del criterio de caja las siguientes operaciones:

a) Las acogidas a los regímenes especiales 
simplificado, de la agricultura, ganadería y pes-
ca, del recargo de equivalencia, del oro de in-
versión, aplicable a los servicios prestados por 
vía electrónica y del grupo de entidades.

b) Las entregas de bienes exentas a las que 
se refieren los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 de 
esta Ley.

c) Las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes.

d) Aquellas en las que el sujeto pasivo del 
Impuesto sea el empresario o profesional para 
quien se realiza la operación de conformidad 
con los números 2.º, 3.º y 4.º del apartado uno 
del artículo 84 de esta Ley.

e) Las importaciones y las operaciones asi-
miladas a las importaciones.

f) Aquellas a las que se refieren los artículos 
9.1.º y 12 de esta Ley.

ARTÍCULO 163 TERdECIES. CONTENIdO dEL 
RéGIMEN ESPECIAL dEL CRITERIO dE CAjA.

Uno. En las operaciones a las que sea de 
aplicación este régimen especial, el Impuesto 
se devengará en el momento del cobro total 
o parcial del precio por los importes efectiva-
mente percibidos o si este no se ha producido, 

el devengo se producirá el 31 de diciembre del 
año inmediato posterior a aquel en que se haya 
realizado la operación.

A estos efectos, deberá acreditarse el mo-
mento del cobro, total o parcial, del precio de 
la operación.

Dos. La repercusión del Impuesto en las 
operaciones a las que sea de aplicación este ré-
gimen especial deberá efectuarse al tiempo de 
expedir y entregar la factura correspondiente, 
pero se entenderá producida en el momento 
del devengo de la operación determinado con-
forme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Tres. Los sujetos pasivos a los que sea de 
aplicación este régimen especial podrán prac-
ticar sus deducciones en los términos estable-
cidos en el Título VIII de esta Ley, con las si-
guientes particularidades:

a) El derecho a la deducción de las cuotas so-
portadas por los sujetos pasivos acogidos a este 
régimen especial nace en el momento del pago 
total o parcial del precio por los importes efecti-
vamente satisfechos, o si este no se ha produci-
do, el 31 de diciembre del año inmediato poste-
rior a aquel en que se haya realizado la operación.

Lo anterior será de aplicación con indepen-
dencia del momento en que se entienda reali-
zado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el mo-
mento del pago, total o parcial, del precio de 
la operación.

b) El derecho a la deducción solo podrá ejer-
citarse en la declaración-liquidación relativa al 
periodo de liquidación en que haya nacido el de-
recho a la deducción de las cuotas soportadas o 
en las de los sucesivos, siempre que no hubiera 
transcurrido el plazo de cuatro años, contados a 
partir del nacimiento del mencionado derecho.

c) El derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas caduca cuando el titular no lo hu-
biera ejercitado en el plazo establecido en la 
letra anterior.

Cuatro. Reglamentariamente se determi-
narán las obligaciones formales que deban 
cumplir los sujetos pasivos que apliquen este 
régimen especial.

ARTÍCULO 163 qUATERdECIES. EfECTOS dE 
LA RENUNCIA O ExCLUSIÓN dEL RéGIMEN ES-
PECIAL dEL CRITERIO dE CAjA.

La renuncia o exclusión de la aplicación del 
régimen especial del criterio de caja determi-
nará el mantenimiento de las normas regula-
das en el mismo respecto de las operaciones 
efectuadas durante su vigencia en los términos 
señalados en el artículo anterior.
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ARTÍCULO 163 qUINqUIESdECIES. OPERACIO-
NES AfECTAdAS POR EL RéGIMEN ESPECIAL 
dEL CRITERIO dE CAjA.

Uno. El nacimiento del derecho a la deduc-
ción de los sujetos pasivos no acogidos al ré-
gimen especial del criterio de caja, pero que 
sean destinatarios de las operaciones incluidas 
en el mismo, en relación con las cuotas sopor-
tadas por esas operaciones, se producirá en el 
momento del pago total o parcial del precio 
de las mismas, por los importes efectivamente 
satisfechos, o, si este no se ha producido, el 
31 de diciembre del año inmediato posterior 
a aquel en que se haya realizado la operación.

Lo anterior será de aplicación con indepen-
dencia del momento en que se entienda reali-
zado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el mo-
mento del pago, total o parcial, del precio de 
la operación.

Reglamentariamente se determinarán las 
obligaciones formales que deban cumplir los 
sujetos pasivos que sean destinatarios de las 
operaciones afectadas por el régimen especial 
del criterio de caja.

Dos. La modificación de la base imponible a 
que se refiere el apartado cuatro del artículo 80 
de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no 
se encuentren acogidos al régimen especial del 
criterio de caja, determinará el nacimiento del 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas 
por el sujeto pasivo deudor, acogido a dicho ré-
gimen especial correspondientes a las operacio-
nes modificadas y que estuvieran aún pendien-
tes de deducción en la fecha en que se realice la 
referida modificación de la base imponible.

ARTÍCULO 163 SExIESdECIES. EfECTOS dEL 
AUTO dE dECLARACIÓN dEL CONCURSO.

La declaración de concurso del sujeto pasivo 
acogido al régimen especial de criterio de caja 
o del sujeto pasivo destinatario de sus opera-
ciones determinará, en la fecha del auto de de-
claración de concurso:

a) el devengo de las cuotas repercutidas por 
el sujeto pasivo acogido al régimen especial del 
criterio de caja que estuvieran aún pendientes 
de devengo en dicha fecha;

b) el nacimiento del derecho a la deducción 
de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo 
respecto de las operaciones que haya sido des-
tinatario y a las que haya sido de aplicación el 
régimen especial del criterio de caja que estu-
vieran pendientes de pago y en las que no haya 

transcurrido el plazo previsto en el artículo 163.
terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha;

c) el nacimiento del derecho a la deducción 
de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo 
concursado acogido al régimen especial del cri-
terio de caja, respecto de las operaciones que 
haya sido destinatario no acogidas a dicho ré-
gimen especial que estuvieran aún pendientes 
de pago y en las que no haya transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 163.terdecies.Tres, 
letra a), en dicha fecha.

El sujeto pasivo en concurso deberá declarar 
las cuotas devengadas y ejercitar la deducción 
de las cuotas soportadas referidas en los pá-
rrafos anteriores en la declaración-liquidación 
prevista reglamentariamente, correspondiente 
a los hechos imponibles anteriores a la decla-
ración de concurso. Asimismo, el sujeto pasivo 
deberá declarar en dicha declaración-liquida-
ción, las demás cuotas soportadas que estu-
vieran pendientes de deducción a dicha fecha.»

CAPÍTULO vIII (713)
Régimen especial del criterio de caja

Artículo 61 septies. Opción por la aplicación 
del régimen especial del criterio de caja.

1. La opción a que se refiere el artículo 163 
undecies de la Ley del Impuesto deberá ejer-
citarse al tiempo de presentar la declaración 
de comienzo de la actividad, o bien, durante 
el mes de diciembre anterior al inicio del año 
natural en el que deba surtir efecto, entendién-
dose prorrogada para los años siguientes en 
tanto no se produzca la renuncia al mismo o la 
exclusión de este régimen.

2. La opción deberá referirse a todas las ope-
raciones realizadas por el sujeto pasivo que no 
se encuentren excluidas del régimen especial 
conforme a lo establecido en el apartado dos del 
artículo 163 duodecies de la Ley del Impuesto.

Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre los 

(713)  Capítulo VIII añadido por el artículo 1º. veintiuno del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 01 de enero de 2014.
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Gases Fluorados de Efecto Invernadero, y por el 
que se modifican el Reglamento del Procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agos-
to, el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de 
julio, el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el Real Decre-
to 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

(BOE de 30 de diciembre)

(...)

Disposición adicional única. Opción por la aplica-
ción del régimen especial del criterio de caja para 
el ejercicio 2014.

La opción, para el ejercicio 2014, por la aplicación del 
régimen especial del criterio de caja a que se refiere el 
artículo 163 undecies de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el artículo 61 
septies del Reglamento del Impuesto, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por sujetos 
pasivos que vinieran realizando actividades empresaria-
les o profesionales en el año 2013, mediante la presen-
tación de la correspondiente declaración censal, se ex-
tenderá hasta el 31 de marzo de 2014, surtiendo efecto a 
partir del primer periodo de liquidación que se inicie con 
posterioridad a la fecha en que se haya ejercido la opción.

(...)

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2014.

Artículo 61 octies. Renuncia a la aplicación 
del régimen especial del criterio de caja.

La renuncia al régimen especial se ejercitará 
mediante comunicación al órgano competente 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, mediante presentación de la correspon-
diente declaración censal y se deberá formular 
en el mes de diciembre anterior al inicio del año 
natural en el que deba surtir efecto.

La renuncia tendrá efectos para un periodo 
mínimo de tres años.

Artículo 61 nonies. Exclusión del régimen 
especial del criterio de caja.

Los sujetos pasivos que hayan optado por la 
aplicación de este régimen especial quedarán 
excluidos del mismo cuando su volumen de 
operaciones durante el año natural haya supe-
rado los 2.000.000 euros.

Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la 
realización de actividades empresariales o pro-

fesionales en el año natural, dicho importe se 
elevará al año.

Quedarán excluidos del régimen especial del 
criterio de caja los sujetos pasivos cuyos cobros 
en efectivo respecto de un mismo destinatario 
durante el año natural supere la cuantía de 
100.000 euros.

La exclusión producirá efecto en el año inme-
diato posterior a aquel en que se produzcan las 
circunstancias que determinen la misma. Los su-
jetos pasivos excluidos por estas causas que no 
superen los citados límites en ejercicios sucesi-
vos podrán optar nuevamente a la aplicación del 
régimen especial en los términos señalados en 
el artículo 61 septies de este Reglamento.

Artículo 61 decies. Obligaciones registrales 
específicas.

1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen 
especial del criterio de caja deberán incluir en 
el libro registro de facturas expedidas a que se 
refiere el artículo 63 de este Reglamento, la si-
guiente información:

1.º Las fechas del cobro, parcial o total, de 
la operación, con indicación por separado del 
importe correspondiente, en su caso.

2.º Indicación de la cuenta bancaria o del 
medio de cobro utilizado, que pueda acreditar 
el cobro parcial o total de la operación.

2. Los sujetos pasivos acogidos al régimen 
especial del criterio de caja así como los sujetos 
pasivos no acogidos al régimen especial del cri-
terio de caja pero que sean destinatarios de las 
operaciones afectadas por el mismo deberán 
incluir en el libro registro de facturas recibidas 
a que se refiere el artículo 64 de este Reglamen-
to, la siguiente información:

1.º Las fechas del pago, parcial o total, de la 
operación, con indicación por separado del im-
porte correspondiente, en su caso.

2.º Indicación del medio de pago por el que se 
satisface el importe parcial o total de la operación.

Artículo 61 undecies. Obligaciones específi-
cas de facturación.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 
6 del Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, toda 
factura y sus copias expedida por sujetos pa-
sivos acogidos al régimen especial del criterio 
de caja referentes a operaciones a las que sea 
aplicable el mismo, contendrá la mención de 
“régimen especial del criterio de caja.
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2. A efectos de lo establecido en el artícu-
lo 11 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación aprobado por el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
la expedición de la factura de las operaciones 
acogidas al régimen especial del criterio de caja 
deberá producirse en el momento de su reali-
zación, salvo cuando el destinatario de la opera-
ción sea un empresario o profesional que actúe 
como tal, en cuyo caso la expedición de la fac-
tura deberá realizarse antes del día 16 del mes 
siguiente a aquel en que se hayan realizado.

CAPÍTULO xI (714)
REGíMENES ESPECIALES APLICAbLES A LoS 
SERVICIoS DE TELECoMUNICACIoNES, DE 
RADIoDIFUSIóN o DE TELEVISIóN Y A LoS 

PRESTADoS PoR VíA ELECTRóNICA

SECCIÓN 1.ª 
DISPoSICIoNES CoMUNES

ARTÍCULO 163 SEPTIESdECIES. dEfINICIONES 
y CAUSAS dE ExCLUSIÓN.

Uno. A efectos del presente Capítulo, serán 
de aplicación las siguientes definiciones:

a) “Servicios de telecomunicaciones” los ser-
vicios a que se refiere el número 3.º del aparta-
do Tres del artículo 69 de esta Ley;

b) “Servicios electrónicos” o “servicios pres-
tados por vía electrónica”: los servicios defi-
nidos en el número 4.º del apartado Tres del 
artículo 69 de esta Ley;

c) “Servicios de radiodifusión o de televi-
sión” los servicios a que se refiere el número 
5.º del apartado Tres del artículo 69 de esta 
Ley;

d) “Estado miembro de consumo”: el Esta-
do miembro en el que se considera que tiene 
lugar la prestación de los servicios de teleco-
municaciones, de radiodifusión o de televisión 
y electrónicos conforme a los números 4.º y 
8.º del apartado Uno del artículo 70 o sus equi-
valentes en las legislaciones de otros Estados 
miembros;

(714)  Se añade el Capítulo xI en el Título Ix (Artículos 163 septiesde-
cies a 163 quatervicies ) por el artículo primero treinta y cinco 
de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

e) “Declaraciones-liquidaciones periódicas 
de los regímenes especiales aplicables a los ser-
vicios de telecomunicaciones, de radiodifusión 
o de televisión y electrónicos”: la declaración-
liquidación en la que consta la información ne-
cesaria para determinar la cuantía del impuesto 
correspondiente en cada Estado miembro de 
consumo.

Dos. Serán causas de exclusión de estos 
regímenes especiales cualesquiera de las si-
guientes circunstancias que se relacionan a 
continuación:

a) La presentación de la declaración de cese 
de las operaciones comprendidas en dichos re-
gímenes especiales.

b) La existencia de hechos que permitan 
presumir que las operaciones del empresario o 
profesional incluidas en estos regímenes espe-
ciales han concluido.

c) El incumplimiento de los requisitos ne-
cesarios para acogerse a estos regímenes es-
peciales.

d) El incumplimiento reiterado de las obli-
gaciones impuestas por la normativa de estos 
regímenes especiales.

La decisión de exclusión será competencia 
exclusiva del Estado miembro de identificación 
que se define para cada uno de estos regíme-
nes especiales.

Tres. Sin perjuicio de lo previsto en el apar-
tado anterior, el empresario o profesional 
podrá darse de baja voluntaria de estos regí-
menes.

Cuatro. Reglamentariamente se establece-
rán las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de lo dispuesto en este Ca-
pítulo.

SECCIÓN 2.ª 
RéGIMEN ESPECIAL APLICAbLE A LoS 

SERVICIoS DE TELECoMUNICACIoNES,  
DE RADIoDIFUSIóN o DE TELEVISIóN Y  

A LoS PRESTADoS PoR VíA ELECTRóNICA  
PoR EMPRESARIoS o PRoFESIoNALES  
No ESTAbLECIDoS EN LA CoMUNIDAD

ARTÍCULO 163 OCTIESdECIES. ÁMbITO dE 
APLICACIÓN.

Uno. Los empresarios o profesionales no es-
tablecidos en la Comunidad, que presten servi-
cios de telecomunicaciones, de radiodifusión o 
de televisión y electrónicos a personas que no 
tengan la condición de empresario o profesio-
nal, actuando como tal, y que estén estableci-
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das en la Comunidad o que tengan en ella su 
domicilio o residencia habitual, podrán acoger-
se al régimen especial previsto en esta sección.

El régimen especial se aplicará a todas las 
prestaciones de servicios que, de acuerdo con 
lo dispuesto por los números 4.º y 8.º del apar-
tado Uno del artículo 70 de esta Ley, o sus equi-
valentes en las legislaciones de otros Estados 
miembros, deban entenderse efectuadas en la 
Comunidad.

Dos. A efectos de la presente Sección, se 
considerará:

a) “Empresario o profesional no establecido 
en la Comunidad”: todo empresario o profesio-
nal que tenga la sede de su actividad económi-
ca fuera de la Comunidad y no posea un esta-
blecimiento permanente en el territorio de la 
Comunidad ni tampoco tenga la obligación, por 
otro motivo, de estar identificado en la Comu-
nidad conforme al número 2.º del apartado Uno 
del artículo 164 de esta Ley o sus equivalentes 
en las legislaciones de otros Estados miembros;

b) “Estado miembro de identificación”: el 
Estado miembro por el que haya optado el 
empresario o profesional no establecido en la 
Comunidad para declarar el inicio de su activi-
dad como tal empresario o profesional en el 
territorio de la Comunidad.

ARTÍCULO 163 NONIESdECIES. ObLIGACIONES 
fORMALES (715).

Uno. En caso de que España sea el Estado 
miembro de identificación elegido por el em-
presario o profesional no establecido en la Co-
munidad, éste quedará obligado a:

a) Declarar el inicio, la modificación o el cese 
de sus operaciones comprendidas en este régi-
men especial. Dicha declaración se presentará 
por vía electrónica.

La información facilitada por el empresario 
o profesional no establecido en la Comunidad 
al declarar el inicio de sus actividades gravadas 
incluirá los siguientes datos de identificación: 

(715)  Ver las siguientes ordenes: 
  - orden HAP/1751/2014, de 29 de septiembre, por la que se 

aprueba el formulario 034 de «Declaración de inicio, modifica-
ción o cese de operaciones comprendidas en los regímenes 
especiales aplicables a los servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electróni-
ca en el Impuesto sobre el Valor Añadido» y se regulan distintos 
aspectos relacionados con el mismo (boE de 30 de septiembre), 
en vigor el 1 de octubre de 2014.

  - orden HAP/460/2015, de 10 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 368 de «Declaración-liquidación periódica de los regíme-
nes especiales aplicables a los servicios de telecomunicaciones, 
de radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electró-
nica en el Impuesto sobre el Valor Añadido» y se determinan las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
del mismo (boE de 18 de marzo).

nombre, direcciones postal y de correo electró-
nico, direcciones electrónicas de los sitios de 
internet a través de los que opere en su caso, el 
número mediante el que esté identificado ante 
la Administración fiscal del territorio tercero en 
el que tenga su sede de actividad y una decla-
ración en la que manifieste que no está iden-
tificado a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en otro Estado miembro de la Comuni-
dad. Igualmente, el empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad comunicará toda 
posible modificación de la citada información.

En el caso de empresarios o profesionales 
establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Meli-
lla, la información a facilitar al declarar el inicio 
de sus actividades gravadas incluirá nombre, 
direcciones postal y de correo electrónico y 
las direcciones electrónicas de los sitios de in-
ternet a través de los que opere y número de 
identificación fiscal asignado por la Administra-
ción tributaria española.

A efectos de este régimen, la Administra-
ción tributaria identificará al empresario o pro-
fesional no establecido en la Comunidad me-
diante un número individual.

La Administración tributaria notificará por 
vía electrónica al empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad el número de 
identificación que le haya asignado.

b) Presentar por vía electrónica una decla-
ración-liquidación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por cada trimestre natural, indepen-
dientemente de que haya suministrado o no 
servicios de telecomunicaciones, de radiodi-
fusión o de televisión y electrónicos. La decla-
ración no podrá ser negativa y se presentará 
dentro del plazo de veinte días a partir del final 
del período al que se refiere la declaración.

Esta declaración-liquidación deberá incluir 
el número de identificación que le haya sido 
notificado por la Administración tributaria con-
forme lo previsto en la letra a) anterior y, por 
cada Estado miembro de consumo en que se 
haya devengado el impuesto, el valor total, ex-
cluido el impuesto sobre el valor añadido que 
grave la operación, de los servicios prestados 
de telecomunicaciones, de radiodifusión o de 
televisión y electrónicos durante el período al 
que se refiere la declaración, la cantidad global 
del impuesto correspondiente a cada Estado 
miembro desglosado por tipos impositivos y el 
importe total, resultante de la suma de todas 
éstas, que debe ser ingresado en España.

Si el importe de la contraprestación de las 
operaciones se hubiera fijado en moneda dis-
tinta del euro, el mismo se convertirá a euros 
aplicando el tipo de cambio válido que corres-
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ponda al último día del período de liquidación. 
El cambio se realizará siguiendo los tipos de 
cambio publicados por el banco Central Euro-
peo para ese día o, si no hubiera publicación 
correspondiente a ese día, del día siguiente.

Cualquier modificación posterior de las ci-
fras contenidas en las declaraciones presen-
tadas, deberá efectuarse, en el plazo máximo 
de tres años a partir de la fecha en que debía 
presentarse la declaración inicial, a través del 
procedimiento de rectificación de autoliqui-
daciones y de declaraciones complementarias 
previsto en los artículos 120.3 y 122, respecti-
vamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo. No obstante, el Estado miembro de 
consumo podrá aceptar correcciones tras la 
finalización del plazo indicado con sujeción a 
lo previsto en su normativa tributaria nacional.

c) Ingresar el impuesto correspondiente 
a cada declaración, haciendo referencia a la 
declaración específica a la que corresponde, 
el importe se ingresará en euros en la cuenta 
bancaria designada por la Administración tri-
butaria, dentro del plazo de presentación de 
la declaración.

Cualquier rectificación posterior de los im-
portes ingresados, que determine un ingreso 
adicional del Impuesto, deberá realizarse ha-
ciendo referencia a la declaración específica a 
la que corresponda, sin que pueda añadirse o 
introducirse en otra declaración posterior.

d) Mantener un registro de las operaciones 
incluidas en este régimen especial. Este regis-
tro deberá llevarse con la precisión suficiente 
para que la Administración tributaria del Estado 
miembro de consumo pueda comprobar si la 
declaración mencionada en la letra b) anterior 
es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del 
Estado miembro de identificación como del de 
consumo, quedando obligado el empresario o 
profesional no establecido en la Comunidad a 
ponerlo a disposición de las Administraciones 
tributarias de los referidos Estados, previa soli-
citud de las mismas, por vía electrónica.

El empresario o profesional no establecido 
deberá conservar este registro durante un pe-
ríodo de diez años desde el final del año en que 
se hubiera realizado la operación.

e) Expedir y entregar factura cuando el 
destinatario de las operaciones se encuentre 
establecido o tenga su residencia o domicilio 
habitual en el territorio de aplicación del Im-
puesto, ajustada a lo que se determine regla-
mentariamente.

Dos. En caso de que el empresario o profe-
sional no establecido en la Comunidad hubiera 
elegido cualquier otro Estado miembro distin-
to de España para presentar la declaración de 
inicio en este régimen especial, y en relación 
con las operaciones que, de acuerdo con lo dis-
puesto por los números 4.º y 8.º del apartado 
Uno del artículo 70 de esta Ley, deban conside-
rarse efectuadas en el territorio de aplicación 
del Impuesto, el ingreso del Impuesto corres-
pondiente a las mismas deberá efectuarse al 
tiempo de la presentación en el Estado miem-
bro de identificación de la declaración a que se 
hace referencia en el apartado anterior.

Además, el empresario o profesional no es-
tablecido en la Comunidad deberá cumplir el 
resto de obligaciones contenidas en el apar-
tado Uno anterior en el Estado miembro de 
identificación y, en particular, las establecidas 
en la letra d) de dicho apartado.

Tres. El Ministro de Hacienda y Administra-
ciones Públicas dictará las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de lo esta-
blecido en la presente sección.

ARTÍCULO 163 vICIES. dERECHO A LA dEdUC-
CIÓN dE LAS CUOTAS SOPORTAdAS.

Uno. Los empresarios o profesionales no 
establecidos en la Comunidad que se acojan a 
este régimen especial no podrán deducir en la 
declaración-liquidación a que se refiere la letra 
b) del apartado Uno del artículo 163 noniesde-
cies de esta Ley, cantidad alguna de las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que, conforme a las reglas 
que resulten aplicables, se destinen a la pres-
tación de los servicios de telecomunicaciones, 
de radiodifusión o de televisión y electrónicos 
a que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, dichos empresa-
rios o profesionales acogidos a este régimen 
especial tendrán derecho a la devolución de 
las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
soportadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que se destinen a la presta-
ción de los servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o de televisión y electrónicos a los 
que se refiere este régimen especial que deban 
entenderse realizadas en el Estado miembro de 
consumo, conforme al procedimiento previsto 
en la normativa del Estado miembro de consu-
mo en desarrollo de lo que dispone la Directiva 
86/560/CEE, del Consejo, de 17 de noviembre de 
1986, en los términos que prevé el artículo 368 
de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre 
de 2006. En particular, en el caso de empresarios 
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o profesionales que estén establecidos en Islas 
Canarias, Ceuta y Melilla solicitarán la devolu-
ción de las cuotas soportadas, con excepción 
de las realizadas en el territorio de aplicación 
del Impuesto, a través del procedimiento pre-
visto en el artículo 117 bis de esta Ley.

Dos. En caso de que España sea el Esta-
do miembro de consumo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 2.º del apartado Dos 
del artículo 119 de esta Ley, los empresarios o 
profesionales no establecidos en la Comunidad 
que se acojan a este régimen especial tendrán 
derecho a la devolución de las cuotas del Im-
puesto sobre el Valor Añadido soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios 
que deban entenderse realizadas en el territo-
rio de aplicación del Impuesto, siempre que 
dichos bienes y servicios se destinen a la pres-
tación de los servicios de telecomunicaciones, 
de radiodifusión o de televisión y electrónicos a 
los que se refiere este régimen especial. El pro-
cedimiento para el ejercicio de este derecho 
será el previsto en el artículo 119 bis de esta Ley.

A estos efectos no se exigirá que esté re-
conocida la existencia de reciprocidad de tra-
to a favor de los empresarios o profesionales 
establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto. Los empresarios o profesionales que 
se acojan a lo dispuesto en este artículo no es-
tarán obligados a nombrar representante ante 
la Administración Tributaria a estos efectos.

En el caso de empresarios o profesionales 
establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Meli-
lla el procedimiento para el ejercicio del dere-
cho a la devolución de las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a que se refiere este 
apartado será el previsto en el artículo 119 de 
esta Ley.

SECCIÓN 3.ª 
RéGIMEN ESPECIAL APLICAbLE A LoS 

SERVICIoS DE TELECoMUNICACIoNES, DE 
RADIoDIFUSIóN o DE TELEVISIóN Y A LoS 

SERVICIoS PRESTADoS PoR VíA ELECTRóNICA 
PoR EMPRESARIoS o PRoFESIoNALES 

ESTAbLECIDoS EN LA CoMUNIDAD, PERo No 
EN EL ESTADo MIEMbRo DE CoNSUMo

ARTÍCULO 163 UNvICIES. ÁMbITO dE APLICACIÓN.

Uno. Podrán acogerse al régimen especial 
previsto en la presente sección los empresarios 
o profesionales establecidos en la Comunidad 
pero no establecidos en el Estado miembro de 
consumo que presten servicios de telecomuni-
caciones, de radiodifusión o de televisión y elec-

trónicos a personas que no tengan la condición 
de empresario o profesional actuando como tal 
y que estén establecidas en un Estado miembro 
o tengan en él su domicilio o residencia habitual.

El régimen especial se aplicará a todas las 
prestaciones de servicios que, de acuerdo con 
lo dispuesto por los números 4.º y 8.º del apar-
tado Uno del artículo 70 de esta Ley, o sus equi-
valentes en las legislaciones de otros Estados 
miembros, deban entenderse efectuadas en 
la Comunidad, siempre que se presten en un 
Estado miembro distinto a aquel en el que el 
empresario o profesional acogido a este régi-
men especial tenga establecida la sede de su 
actividad económica o tenga un establecimien-
to permanente.

Dos. A efectos de la presente Sección, se 
considerará:

a) “Empresario o profesional no establecido 
en el Estado miembro de consumo”: todo em-
presario o profesional que tenga establecida la 
sede de su actividad económica en el territorio 
de la Comunidad o que posea en ella un esta-
blecimiento permanente, pero que no tenga 
establecida dicha sede en el territorio del Es-
tado miembro de consumo ni posea en él un 
establecimiento permanente;

b) “Estado miembro de identificación”: el 
Estado miembro en el que el empresario o 
profesional tenga establecida la sede de su 
actividad económica. Cuando el empresario o 
profesional no tenga establecida la sede de 
su actividad económica en la Comunidad, se 
atenderá al único Estado miembro en el que 
tenga un establecimiento permanente o, en 
caso de tener establecimientos permanentes 
en varios Estados miembros, al Estado por el 
que opte el empresario o profesional de entre 
los Estados miembros en que disponga de un 
establecimiento permanente. En este último 
caso, la opción por un Estado miembro vincu-
lará al empresario o profesional en tanto no sea 
revocada por el mismo, si bien, la opción por su 
aplicación tendrá una validez mínima de tres 
años naturales, incluido el año natural a que se 
refiere la opción ejercitada.

Tres. A efectos de la presente sección se 
considerará a España el “Estado miembro de 
identificación” en los siguientes supuestos:

a) En todo caso, para los empresarios o pro-
fesionales que tengan la sede de su actividad 
económica en el territorio de aplicación del im-
puesto y aquellos que no tengan establecida la 
sede de su actividad económica en el territorio 
de la Comunidad pero tengan exclusivamente 
en el territorio de aplicación del impuesto uno 
o varios establecimientos permanentes.
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b) Cuando se trate de empresarios o profe-
sionales que no tengan la sede de su actividad 
económica en el territorio de la Comunidad y 
que teniendo más de un establecimiento per-
manente en el territorio de aplicación del Im-
puesto y en algún otro Estado miembro hayan 
elegido a España como Estado miembro de 
identificación.

ARTÍCULO 163 dUOvICIES. ObLIGACIONES fOR-
MALES (716).

Uno. En caso de que España sea el Estado 
miembro de identificación el empresario o 
profesional, que preste servicios de telecomu-
nicaciones, de radiodifusión o de televisión y 
electrónicos acogidos al régimen especial en 
otro Estado miembro, quedará obligado a:

a) Declarar el inicio, la modificación o el cese 
de sus operaciones comprendidas en este régi-
men especial. Dicha declaración se presentará 
por vía electrónica.

b) Presentar por vía electrónica una decla-
ración-liquidación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por cada trimestre natural, indepen-
dientemente de que haya suministrado o no 
servicios de telecomunicaciones, de radiodi-
fusión o de televisión y electrónicos. La decla-
ración no podrá ser negativa y se presentará 
dentro del plazo de veinte días a partir del final 
del período al que se refiere la declaración.

Esta declaración-liquidación deberá incluir 
el número de identificación fiscal asignado al 
empresario o profesional por la Administración 
tributaria en relación con sus obligaciones por 
el impuesto y, por cada Estado miembro de 
consumo en que se haya devengado el impues-
to, el valor total, excluido el impuesto sobre 
el valor añadido que grave la operación, de los 
servicios prestados de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o de televisión y electrónicos, 
durante el período al que se refiere la decla-
ración, la cantidad global del impuesto corres-
pondiente a cada Estado miembro, desglosado 

(716)  Ver las siguientes ordenes:
  - orden HAP/1751/2014, de 29 de septiembre, por la que se 

aprueba el formulario 034 de «Declaración de inicio, modifica-
ción o cese de operaciones comprendidas en los regímenes 
especiales aplicables a los servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electróni-
ca en el Impuesto sobre el Valor Añadido» y se regulan distintos 
aspectos relacionados con el mismo (boE de 30 de septiembre), 
en vigor el 1 de octubre de 2014.

  - orden HAP/460/2015, de 10 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 368 de «Declaración-liquidación periódica de los regíme-
nes especiales aplicables a los servicios de telecomunicaciones, 
de radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electró-
nica en el Impuesto sobre el Valor Añadido» y se determinan las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación 
del mismo (boE de 18 de marzo).

por tipos impositivos y el importe total, resul-
tante de la suma de todas éstas, que debe ser 
ingresado en España.

Cuando el empresario o profesional tenga 
uno o más establecimientos permanentes en 
Estados miembros distintos de España, desde 
los que preste los servicios a que se refiere este 
régimen especial, deberá incluir además en la 
declaración-liquidación la información a que se 
refiere el párrafo anterior, correspondiente a 
cada establecimiento permanente, identificado 
con su número de identificación individual del 
impuesto o el número de referencia fiscal de 
dicho establecimiento, y desglosada por cada 
Estado miembro de consumo.

Si el importe de la contraprestación de las 
operaciones se hubiera fijado en moneda dis-
tinta del euro, el mismo se convertirá a euros 
aplicando el tipo de cambio válido que corres-
ponda al último día del período de liquidación. 
El cambio se realizará siguiendo los tipos de 
cambio publicados por el banco Central Euro-
peo para ese día o, si no hubiera publicación 
correspondiente a ese día, del día siguiente.

Cualquier modificación posterior de las ci-
fras contenidas en las declaraciones presen-
tadas, deberá efectuarse, en el plazo máximo 
de tres años a partir de la fecha en que debía 
presentarse la declaración inicial, a través del 
procedimiento de rectificación de autoliqui-
daciones y de declaraciones complementarias 
previsto en los artículos 120.3 y 122, respecti-
vamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo. No obstante, el Estado miembro de 
consumo podrá aceptar correcciones tras la 
finalización del plazo indicado con sujeción a 
lo previsto en su normativa tributaria nacional.

c) Ingresar el impuesto correspondiente 
a cada declaración, haciendo referencia a la 
declaración específica a la que corresponde, 
el importe se ingresará en euros en la cuenta 
bancaria designada por la Administración tri-
butaria, dentro del plazo de presentación de 
la declaración.

Cualquier rectificación posterior de los im-
portes ingresados que determine un ingreso 
adicional del Impuesto, deberá realizarse ha-
ciendo referencia a la declaración específica a 
la que corresponda, sin que pueda añadirse o 
introducirse en otra declaración posterior.

d) Mantener un registro de las operaciones 
incluidas en este régimen especial. Este regis-
tro deberá llevarse con la precisión suficiente 
para que la Administración tributaria del Estado 
miembro de consumo pueda comprobar si la 
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declaración mencionada en la letra b) anterior 
es correcta.

Este registro estará a disposición tanto del 
Estado miembro de identificación como del de 
consumo, quedando obligado el empresario o 
profesional a ponerlo a disposición de las Ad-
ministraciones tributarias de los referidos Es-
tados, previa solicitud de las mismas, por vía 
electrónica.

El empresario o profesional deberá conser-
var este registro durante un período de diez 
años desde el final del año en que se hubiera 
realizado la operación.

Dos. El empresario o profesional que consi-
dere a España como Estado miembro de iden-
tificación deberá presentar, exclusivamente 
en España, las declaraciones-liquidaciones e 
ingresar, en su caso, el importe del impuesto 
correspondiente a todas las operaciones a que 
se refiere este régimen especial realizadas en 
todos los Estados miembros de consumo.

Tres. El Ministro de Hacienda y Administra-
ciones Públicas dictará las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de lo esta-
blecido en la presente sección.

ARTÍCULO 163 TERvICIES. dERECHO A LA dE-
dUCCIÓN dE LAS CUOTAS SOPORTAdAS.

Uno. Los empresarios o profesionales que 
se acojan a este régimen especial no podrán 
deducir en la declaración-liquidación a que se 
refiere la letra b) del apartado Uno del artículo 
163 duovicies de esta Ley, cantidad alguna por 
las cuotas soportadas en la adquisición o im-
portación de bienes y servicios que, conforme 
a las reglas que resulten aplicables se destinen 
a la prestación de los servicios de telecomu-
nicaciones, de radiodifusión o de televisión y 
electrónicos a que se refiere este régimen.

No obstante lo anterior, los empresarios 
o profesionales que se acojan a este régimen 
especial y realicen en el Estado miembro de 
consumo operaciones a las que se refiere este 
régimen especial conjuntamente con otras 
distintas que determinen la obligación de re-
gistrarse y de presentar declaraciones-liqui-
daciones en dicho Estado miembro, podrán 
deducir las cuotas soportadas en la adquisi-
ción o importación de bienes y servicios que, 
conforme a las reglas que resulten aplicables, 
se entiendan realizadas en el Estado miembro 
de consumo y que se destinen a la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones, de ra-
diodifusión o de televisión y electrónicos a que 
se refiere este régimen especial a través de las 
declaraciones-liquidaciones correspondientes 

del impuesto que deban presentar en dicho 
Estado miembro.

Dos. Sin perjuicio de lo previsto en el apar-
tado anterior, los empresarios o profesionales 
que se acojan a este régimen especial, tendrán 
derecho a la devolución de las cuotas del Im-
puesto sobre el Valor Añadido soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y servicios 
que se destinen a la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones, de radiodifusión o de 
televisión y electrónicos a los que se refiere 
este régimen que deban entenderse realizadas 
en el Estado miembro de consumo, conforme 
al procedimiento previsto en la normativa del 
Estado miembro de consumo en desarrollo 
de lo que dispone la Directiva 2008/9/CE, del 
Consejo, de 12 de febrero de 2008, en los tér-
minos que prevé el artículo 369 undecies de la 
Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 
2006. En particular, en el caso de empresarios 
o profesionales que estén establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto solicita-
rán la devolución de las cuotas soportadas, con 
excepción de las realizadas en el indicado terri-
torio, a través del procedimiento previsto en el 
artículo 117 bis de esta Ley.

Tres. En caso de que España sea el Estado 
miembro de identificación, las cuotas soporta-
das en la adquisición o importación de bienes 
y servicios que, se entiendan realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto y se des-
tinen a la prestación de servicios de telecomu-
nicaciones, de radiodifusión o de televisión y 
electrónicos, podrán deducirse a través de las 
correspondientes declaraciones-liquidaciones 
conforme el régimen general del Impuesto, 
con independencia de que a los referidos ser-
vicios les resulte o no aplicable el régimen es-
pecial previsto en esta sección.

Cuatro. En caso de que España sea el Estado 
miembro de consumo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el número 2.º del apartado Dos del 
artículo 119 de esta Ley, los empresarios o pro-
fesionales establecidos en la Comunidad que se 
acojan a este régimen especial tendrán dere-
cho a la devolución de las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido soportadas en la adqui-
sición o importación de bienes y servicios que 
deban entenderse realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto, siempre que dichos 
bienes y servicios se destinen a la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones, de ra-
diodifusión o de televisión y electrónicos a los 
que se refiere este régimen especial. El proce-
dimiento para el ejercicio de este derecho será 
el previsto en el artículo 119 de esta Ley.
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ARTÍCULO 163 qUATERvICIES. PRESTACIONES 
dE SERvICIOS dE TELECOMUNICACIONES, dE 
RAdIOdIfUSIÓN O dE TELEvISIÓN y ELEC-
TRÓNICOS REALIzAdOS EN EL TERRITORIO dE 
APLICACIÓN dEL IMPUESTO POR EMPRESA-
RIOS O PROfESIONALES ESTAbLECIdOS EN EL 
MISMO.

El régimen especial previsto en esta sección 
no resultará aplicable a los servicios de teleco-
municaciones, de radiodifusión o de televisión 
y electrónicos prestados en el territorio de 
aplicación del Impuesto por empresarios o pro-
fesionales que tengan la sede de su actividad 
económica o un establecimiento permanente 
en el mismo. A dichas prestaciones de servicios 
les resultará aplicable el régimen general del 
impuesto.

CAPÍTULO Ix (717)
Regímenes especiales aplicables a los 
servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o de televisión y a los 

prestados por vía electrónica

Artículo 61 duodecies. Opción y renuncia. 
Efectos.

1. La opción por alguno de los regímenes 
especiales a los que se refiere el capítulo xI del 
Título Ix de la Ley del Impuesto se realizará a 
través de la presentación, en el Estado miem-
bro de identificación, de la correspondiente 
declaración de inicio en los regímenes especia-
les y surtirá efecto a partir del primer día del 
trimestre natural siguiente a la presentación de 
la indicada declaración.

En el caso de que España sea el Estado 
miembro de identificación la declaración de ini-
cio se regula en los artículos 163 noniesdecies y 
163 duovicies de la Ley del Impuesto.

No obstante lo anterior, cuando un empresa-
rio o profesional inicie las operaciones incluidas 
en estos regímenes especiales con carácter pre-
vio a la fecha de efectos a la que se refiere en el 
primer párrafo, el régimen especial surtirá efecto 

(717)  Se añade el Capítulo Ix en el Título VIII (Artículos 61 duodecies 
a 61 quinquiesdecies) por el artículo primero dieciseis del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

a partir de la fecha en que comience la presta-
ción de los servicios, siempre y cuando el empre-
sario o profesional presente dicha declaración de 
inicio a más tardar el décimo día del mes siguien-
te a la fecha de inicio de las operaciones.

Lo establecido en este apartado se entiende 
sin perjuicio de la facultad de la Administración 
tributaria del Estado miembro de identificación 
de denegar el registro a los regímenes especia-
les cuando el empresario o profesional no cum-
pla las condiciones para acogerse a los regíme-
nes en cuestión.

2. La renuncia voluntaria a cualquiera de los 
regímenes especiales a que se refiere este capí-
tulo se realizará a través de la presentación de 
la declaración de cese en los regímenes espe-
ciales al Estado miembro de identificación, que 
deberá efectuarse al menos quince días antes 
de finalizar el trimestre natural anterior a aquel 
en que quiera dejar de utilizarse el régimen es-
pecial y surtirá efecto a partir del primer día del 
trimestre natural siguiente a la presentación de 
la indicada declaración de cese.

La renuncia tendrá efectos para un período 
mínimo de dos trimestres naturales contados 
a partir de la fecha en la que surta efecto la 
misma y respecto al régimen especial al que se 
aplique.

En el caso de que España sea el Estado 
miembro de identificación la declaración de 
cese se regula en los artículos 163 noniesdecies 
y 163 duovicies de la Ley del Impuesto.

3. Cuando un empresario o profesional es-
tablecido en la Comunidad traslade la sede de 
su actividad económica de un Estado miembro 
a otro o deje de estar establecido en el Esta-
do miembro de identificación pero continúe 
establecido en la Comunidad y cumpla las con-
diciones para poder seguir acogido al régimen 
especial aplicable a los servicios de telecomu-
nicaciones, de radiodifusión o de televisión y a 
los servicios prestados por vía electrónica por 
empresarios o profesionales establecidos en 
la Comunidad, pero no en el Estado miembro 
de consumo, podrá presentar la declaración de 
cese en el Estado miembro de identificación en 
el que deje de estar establecido y presentar una 
nueva declaración de inicio en un nuevo Esta-
do miembro en la fecha en que se produzca el 
cambio de sede o de establecimiento perma-
nente.

El cambio de Estado miembro de identifi-
cación surtirá efecto desde la fecha en que se 
produzca, siempre y cuando el empresario o 
profesional presente la declaración correspon-
diente a cada uno de los Estados miembros de 
identificación afectados en la que informe del 
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cambio de Estado miembro de identificación 
a más tardar el décimo día del mes siguiente a 
aquél en que se haya producido el cambio de 
sede o de establecimiento permanente; en tal 
caso no resultará aplicable además lo dispuesto 
en el segundo párrafo del apartado anterior.

Lo previsto en este apartado resultará igual-
mente aplicable en los supuestos en que se 
produzca un cambio en el régimen especial de 
entre los previstos en las secciones 2.ª y 3.ª del 
capítulo xI del Título Ix de la Ley del Impuesto.

4. En los casos a que se refiere el apartado 3 
anterior y siempre que la declaración de cese 
en el Estado miembro de identificación en el 
que deje de estar establecido se presente en un 
día distinto al último día de un trimestre natu-
ral, el empresario o profesional vendrá obliga-
do a presentar la primera declaración-liquida-
ción trimestral del Impuesto que se produzca 
tras la declaración de cese y efectuar el ingreso 
correspondiente al Impuesto en los dos Esta-
dos miembros de identificación, atendiendo a 
las prestaciones de servicios efectuadas duran-
te los períodos en que cada uno de los Estados 
miembros hayan sido el Estado miembro de 
identificación.

Artículo 61 terdecies. Exclusión y efectos.

1. La exclusión de un empresario o profesio-
nal de cualquiera de los regímenes especiales 
se adoptará por el Estado miembro de identi-
ficación, cuya decisión deberá notificar a dicho 
empresario por vía electrónica y surtirá efecto 
a partir del primer día del trimestre natural si-
guiente a la fecha de la indicada comunicación.

No obstante lo anterior, cuando la exclusión 
traiga causa en el cambio de sede de actividad 
económica o de establecimiento permanente, 
surtirá efecto a partir de la fecha de dicho cam-
bio, siempre y cuando el empresario o profe-
sional presente la declaración de modificación 
a cada uno de los dos Estados miembros de 
identificación afectados, en la que informe del 
cambio de Estado miembro de identificación a 
más tardar el décimo día del mes siguiente a 
aquél en que se haya producido el cambio de 
sede o de establecimiento permanente.

2. Serán causas de exclusión de los regíme-
nes especiales cualesquiera de las que se rela-
cionan a continuación:

a) La presentación por el empresario o pro-
fesional de la declaración de cese por haber 
dejado de prestar servicios comprendidos en 
cualquiera de los regímenes especiales; a tal 
efecto el empresario o profesional deberá pre-
sentar dicha declaración al Estado miembro de 

identificación a más tardar el décimo día del 
mes siguiente a que se produzca dicha situa-
ción.

En el caso de que España sea el Estado 
miembro de identificación la declaración de 
cese se regula en los artículos 163 noniesdecies 
y 163 duovicies de la Ley del Impuesto.

b) La existencia de hechos que permitan 
presumir que el empresario o profesional ha 
dejado de desarrollar sus actividades en cual-
quiera de los regímenes especiales; se conside-
rará que se ha producido lo anterior cuando el 
empresario o profesional no preste en ningún 
Estado miembro de consumo alguno de los 
servicios a que se refieren los regímenes espe-
ciales durante un período de ocho trimestres 
naturales consecutivos.

c) El incumplimiento de los requisitos nece-
sarios para acogerse a estos regímenes.

d) El incumplimiento reiterado de las obliga-
ciones impuestas por la normativa de estos re-
gímenes especiales, el cual concurrirá cuando, 
entre otros:

a´) se hayan enviado al empresario o pro-
fesional comunicaciones o recordatorios de la 
obligación de presentar una declaración duran-
te los tres trimestres naturales anteriores y no 
se haya presentado la correspondiente decla-
ración del Impuesto en el plazo de diez días a 
computar desde la recepción de cada recorda-
torio o comunicación;

b´) se hayan enviado al empresario o pro-
fesional comunicaciones o recordatorios de la 
obligación de efectuar un pago durante los tres 
trimestres naturales anteriores y no se haya 
abonado la suma íntegra en el plazo de diez 
días a computar desde la recepción de cada 
recordatorio o comunicación, a menos que el 
importe pendiente correspondiente a cada de-
claración sea inferior a 100 euros;

c´) el empresario o profesional haya incum-
plido su obligación de poner a disposición del 
Estado miembro de identificación o del Estado 
miembro de consumo sus registros por vía elec-
trónica en el plazo de un mes desde el corres-
pondiente recordatorio o comunicación remiti-
do por el Estado miembro de identificación.

La exclusión por motivo de la letra a) ante-
rior tendrá efectos para un periodo mínimo de 
dos trimestres naturales contados a partir de la 
fecha del cese y respecto al régimen especial 
al que se aplique. Cuando la exclusión traiga 
causa en los supuestos a que se refiere la le-
tra d) anterior surtirá efectos para un período 
mínimo de ocho trimestres naturales contados 
a partir de la fecha de efecto de la exclusión y 
respecto de los dos regímenes especiales.
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Artículo 61 quaterdecies. Obligaciones de 
información.

El empresario o profesional acogido a cuales-
quiera de estos regímenes especiales deberá pre-
sentar una declaración de modificación al Estado 
miembro de identificación ante cualquier cambio 
en la información proporcionada al mismo; dicha 
declaración se deberá presentar a más tardar el 
décimo día del mes siguiente a aquél en que se 
haya producido el cambio correspondiente.

En el caso de que España sea el Estado miem-
bro de identificación la declaración de modifica-
ción se regula en los artículos 163 noniesdecies 
y 163 duovicies de la Ley del Impuesto.

Artículo 61 quinquiesdecies. Obligaciones 
formales.

1. Los empresarios y profesionales han de 
llevar un registro de las operaciones incluidas 
en estos regímenes especiales, con el detalle 
suficiente para que la Administración tributaria 
del Estado miembro de consumo pueda com-
probar los datos incluidos en las declaraciones 
del Impuesto. A tal efecto, dicho registro debe-
rá contener la siguiente información:

a) El Estado miembro de consumo en el que 
se preste el servicio;

b) el tipo de servicio prestado;
c) la fecha de la prestación del servicio;
d) la base imponible con indicación de la 

moneda utilizada;
e) cualquier aumento o reducción posterior 

de la base imponible;
f) el tipo del Impuesto aplicado;
g) el importe adeudado del Impuesto con 

indicación de la moneda utilizada;
h) la fecha y el importe de los pagos recibidos;
i) cualquier anticipo recibido antes de la 

prestación del servicio;
j) la información contenida en la factura, en 

caso de que se haya emitido;
k) el nombre del cliente, siempre que se dis-

ponga del mismo;
l) la información utilizada para determinar el 

lugar de establecimiento del cliente, o su domi-
cilio o residencia habitual.

2. La información anterior deberá conser-
varse de tal manera que permita su disposición 
por vía electrónica, de forma inmediata y por 
cada uno de los servicios prestados y estará dis-
ponible tanto para el Estado de consumo como 
para el Estado de identificación.

3. La expedición de factura, en los casos en 
que resulte procedente, se determinará y se 

ajustará conforme con las normas del Estado 
miembro de consumo.

TÍTULO x
obLIGACIoNES DE LoS SUJEToS PASIVoS

ARTÍCULO 164.—ObLIGACIONES dE LOS SUjE-
TOS PASIvOS (718) y (719). 

Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el Tí-
tulo anterior, los sujetos pasivos del Impuesto 

(718)  Redacción dada por el artículo 4.Veinticinco de la Ley 53/2002, de 
30 de diciembre. 

(719)  Ver las siguientes ordenes:
  - orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprue-

ba el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (boE de 30 de diciembre)

  - orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprue-
ban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo indi-
vidual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, y 
el modelo 039 de Comunicación de datos, correspondientes al 
Régimen especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido (boE de 29 de noviembre).

  - orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprue-
ban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, 
y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devo-
lución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del 
IVA y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los Anexos I y II de la 
orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los 
modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de 
autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa 
tributaria (boE de 30 de diciembre).

  - orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprue-
ba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impues-
to sobre el Valor Añadido y se modifica el anexo I de la orden 
EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 
036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo 
de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración 
censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de em-
presarios, profesionales y retenedores. (boE de 20 de noviembre).

  - orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, por la que se aprueban el 
formulario 360 de solicitud de devolución del Impuesto sobre el 
Valor Añadido soportado por empresarios o profesionales esta-
blecidos en el territorio de aplicación del impuesto, el contenido 
de la solicitud de devolución a empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación del impuesto, pero 
establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, y 
el modelo 361 de solicitud de devolución del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a determinados empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación del impuesto, ni en la 
Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, y se establecen, asimis-
mo, las condiciones generales y el procedimiento para su presen-
tación telemática (boE de 30 de marzo).

  - orden EHA/1033/2011, de 18 de abril, por la que se modifica la 
orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, 
y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de de-
volución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento 
del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los Anexos I 
y II de la orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se 
aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo 
individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, 
así como otra normativa tributaria (boE de 27 de abril).

  - orden HAP/2373/2014, de 9 de diciembre, por la que se modi-
fica la orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba 
el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, y los modelos tributarios del Impuesto sobre el Valor 
Añadido 303 de autoliquidación del Impuesto, aprobado por la orden 
EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, y 322 de autoliquidación mensual 
individual del Régimen especial del Grupo de entidades, aprobado por 
orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, así como el modelo 763 
de autoliquidación del Impuesto sobre actividades de juego en los 
supuestos de actividades anuales o plurianuales, aprobado por orden 
EHA/1881/2011, de 5 de julio (boE de19 de diciembre).

  - orden HAP/2429/2015, de 10 de noviembre, por la que se modifican 
la orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba 
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estarán obligados, con los requisitos, límites y 
condiciones que se determinen reglamentaria-
mente, a:

1º. Presentar declaraciones relativas al co-
mienzo, modificación y cese de las actividades 
que determinen su sujeción al Impuesto.

2º. Solicitar de la Administración el número 
de identificación fiscal y comunicarlo y acredi-
tarlo en los supuestos que se establezcan.

3º. Expedir y entregar factura de todas sus 
operaciones, ajustada a lo que se determine 
reglamentariamente.

4º. (720) Llevar la contabilidad y los registros 
que se establezcan en la forma definida regla-

el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de 
renta y la orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se 
aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (boE de 18 de noviembre).

  - orden HAP/841/2016, de 30 de mayo, por la que se aprueban 
los modelos 364 «Impuesto sobre el Valor Añadido. Solicitud 
de reembolso de las cuotas tributarias soportadas relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y 365 «Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Solicitud de reconocimiento previo de las exenciones relativas a 
la organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 
Generales Internacionales de dicha organización y a los Estados 
parte en dicho Tratado» y se establecen las condiciones gene-
rales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se 
modifica la orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, así como otra 
normativa tributaria (boE de 2 de junio).

  - orden HAP/1626/2016, de 6 de octubre, por la que se modifica 
la orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba 
el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios 
y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta; y se 
modifican asimismo otras normas tributarias (boE de 11 de octubre).

  - orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se regulan las 
especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la llevan-
za de los Libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria establecida en el artículo 62.6 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre, y se modifica otra normati-
va tributaria (boE de 15 de mayo).

  - orden HFP/1247/2017, de 20 de diciembre, por la que se modi-
fican la orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se 
aprueba el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, y la orden EHA/3695/2007, 
de 13 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 030 de 
declaración censal de alta en el censo de obligados tributarios, 
cambio de domicilio y/o variación de datos personales, que pue-
den utilizar las personas físicas, se determinan el lugar y forma 
de presentación del mismo, así como otra normativa tributaria 
(boE de 21 de diciembre).

  - orden HFP/1307/2017, de 29 de diciembre, por la que se modi-
fican la orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprue-
ban los modelos 036 de declaración censal de alta, modificación 
y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores 
y 037 declaración censal simplificada de alta, modificación y baja 
en el censo de empresarios, profesionales y retenedores, la or-
den EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban 
los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, 
y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, y la orden 
EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el mo-
delo 303 impuesto sobre el valor añadido, autoliquidación (boE 
de 30 de diciembre).

(720)  Redacción dada por el artículo primero treinta y seis de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 

mentariamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Código de Comercio y demás normas contables.

5º. Presentar periódicamente o a requerimien-
to de la Administración, información relativa a sus 
operaciones económicas con terceras personas.

6º. Presentar las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes e ingresar el importe del Im-
puesto resultante.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 
anterior, los sujetos pasivos deberán presentar 
una declaración-resumen anual.

En los supuestos del artículo 13, número 2, 
de esta Ley deberá acreditarse el pago del Im-
puesto para efectuar la matriculación definitiva 
del medio de transporte.

7º. Nombrar un representante a efectos 
del cumplimiento de las obligaciones impues-
tas en esta Ley cuando se trate de sujetos pa-
sivos no establecidos en la Comunidad, salvo 
que se encuentren establecidos en Canarias, 
Ceuta o Melilla, o en un Estado con el que 
existan instrumentos de asistencia mutua 
análogos a los instituidos en la Comunidad.

Dos (721) La obligación de expedir y entre-
gar factura por las operaciones efectuadas por 
los empresarios o profesionales se podrá cum-
plir, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, por el cliente de los citados 
empresarios o profesionales o por un tercero, 
los cuales actuarán, en todo caso, en nombre y 
por cuenta del mismo.

Cuando la citada obligación se cumpla por 
un cliente del empresario o profesional, deberá 
existir un acuerdo previo entre ambas partes. 
Asimismo, deberá garantizarse la aceptación 
por dicho empresario o profesional de cada 
una de las facturas expedidas en su nombre y 
por su cuenta, por su cliente.

La expedición de facturas por el empresario 
o profesional, por su cliente o por un tercero, 
en nombre y por cuenta del citado empresario 
o profesional, podrá realizarse por cualquier 
medio, en papel o en formato electrónico, 
siempre que, en este último caso, el destina-
tario de las facturas haya dado su consenti-
miento.

La factura, en papel o electrónica, deberá 
garantizar la autenticidad de su origen, la inte-
gridad de su contenido y su legibilidad, desde 

Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(721)  Texto modificado por el artículo 67.cuatro de la Ley 17/2012, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero 
de 2013.
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la fecha de expedición y durante todo el perio-
do de conservación.

Reglamentariamente se determinarán los 
requisitos a los que deba ajustarse la expedi-
ción, remisión y conservación de facturas.

Tres. Lo previsto en los apartados anterio-
res será igualmente aplicable a quienes, sin ser 
sujetos pasivos de este Impuesto, tengan sin 
embargo la condición de empresarios o profe-
sionales a los efectos del mismo, con los requi-
sitos, límites y condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

Cuatro. La Administración tributaria, cuando 
lo considere necesario a los efectos de cual-
quier actuación dirigida a la comprobación 
de la situación tributaria del empresario o 
profesional o sujeto pasivo, podrá exigir una 
traducción al castellano, o a cualquier otra len-
gua oficial, de las facturas correspondientes 
a entregas de bienes o prestaciones de servi-
cios efectuadas en el territorio de aplicación 
del Impuesto, así como de las recibidas por los 
empresarios o profesionales o sujetos pasivos 
establecidos en dicho territorio.

Título Ix
obligaciones contables de los sujetos 

pasivos

Artículo 62.—Libros registros del Impuesto 
sobre el valor Añadido (722).

1. Los empresarios o profesionales y otros 
sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido deberán llevar, con carácter general y 
en los términos dispuestos por este reglamen-
to, los siguientes libros registros:

a) Libro registro de facturas expedidas.
b) Libro registro de facturas recibidas.
c) Libro registro de bienes de inversión.
d) Libro registro de determinadas operacio-

nes intracomunitarias.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será 

de aplicación respecto de las actividades acogi-
das a los regímenes especiales simplificado, de 
la agricultura, ganadería y pesca, del recargo de 
equivalencia y del aplicable a los servicios pres-
tados por vía electrónica, con las salvedades es-
tablecidas en las normas reguladoras de dichos 
regímenes especiales, ni respecto de las entregas 
a título ocasional de medios de transporte nue-
vos realizadas por las personas a que se refiere el 
artículo 5.uno.e) de la Ley del Impuesto.

(722)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 

3. Los libros o registros, incluidos los de ca-
rácter informático que, en cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales o contables, deban llevar 
los empresarios o profesionales y otros sujetos 
pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
podrán ser utilizados a efectos de este impues-
to, siempre que se ajusten a los requisitos que 
se establecen en este reglamento.

4. Quienes fuesen titulares de diversos esta-
blecimientos situados en el territorio de aplica-
ción del impuesto podrán llevar, en cada uno 
de ellos, los libros registros establecidos en el 
apartado 1, en los que anotarán por separado 
las operaciones efectuadas desde dichos esta-
blecimientos, siempre que los asientos resú-
menes de éstos se trasladen a los correspon-
dientes libros registros generales que deberán 
llevarse en el domicilio fiscal.

5. (723) El Departamento de Gestión Tribu-
taria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria podrá autorizar, previas las compro-
baciones que estime oportunas:

a) La sustitución de los Libros Registros 
mencionados en el apartado 1 de este artículo 
por sistemas de registro diferentes, así como la 
modificación de los requisitos exigidos para las 
anotaciones registrales, siempre que respon-
dan a la organización administrativa y contable 
de los empresarios o profesionales o sujetos 
pasivos y, al mismo tiempo, quede garantizada 
plenamente la comprobación de sus obligacio-
nes tributarias por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

b) Que en los libros registro de facturas ex-
pedidas y recibidas no consten todas las men-
ciones o toda la información referida en el 
apartado 3 o en el apartado 4, de los artículos 
63 y 64 de este Reglamento, respectivamente, 
así como la realización de asientos resúmenes 
con condiciones distintas de las señaladas en 
el apartado 4 o el apartado 5, respectivamente, 

(723)  Apartado 5 modificado por el artículo primero tres del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.
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de los referidos artículos de este Reglamento, 
cuando aprecie que las prácticas comerciales o 
administrativas del sector de actividad de que 
se trate, o bien las condiciones técnicas de ex-
pedición de las facturas, justificantes contables 
y documentos de Aduanas, dificulten la consig-
nación de dichas menciones e información.

Dichas autorizaciones serán revocables en 
cualquier momento.

6. (724) y (725) No obstante lo dispuesto en los 
apartados anteriores, los libros registro a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, deberán lle-
varse a través de la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, mediante el 
suministro electrónico de los registros de fac-
turación, por los empresarios o profesionales y 
otros sujetos pasivos del Impuesto, que tengan 
un periodo de liquidación que coincida con el 
mes natural de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71.3 del presente Reglamento.

Además, aquellos empresarios o profesio-
nales y otros sujetos pasivos del Impuesto no 
mencionados en el párrafo anterior, podrán 
optar por llevar los libros registro a que se re-
fieren los artículos 40, apartado 1; 47, apartado 
2; 61, apartado 2 y el apartado 1 de este artícu-
lo, a través de la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en los tér-
minos establecidos en el artículo 68 bis de este 
Reglamento.

A efectos de lo previsto en el apartado 4 an-
terior, se llevarán unos únicos libros registro en 
los que se anotarán las operaciones de todos 
los establecimientos situados en el territorio 
de aplicación del Impuesto.

El suministro electrónico de los registros 
de facturación se realizará a través de la Sede 
Electrónica de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria mediante un servicio web o, en 
su caso, a través de un formulario electrónico, 
todo ello conforme con los campos de registro 

(724)  Se añade apartado 6 por el artículo primero cuatro del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.

(725)  Ver orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se regulan 
las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la lle-
vanza de los Libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido 
a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria establecida en el artículo 62.6 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre, y se modifica otra normati-
va tributaria (boE de 15 de mayo).

que apruebe por orden el Ministro de Hacienda 
y Función Pública.

Artículo 63.—Libro registro de facturas 
emitidas (726).

1. Los empresarios o profesionales deberán 
llevar y conservar un libro registro de las factu-
ras que hayan expedido, en el que se anotarán, 
con la debida separación, el total de los referi-
dos documentos (727).

La misma obligación incumbirá a quienes, 
sin tener la condición de empresarios o pro-
fesionales a los efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, sean sujetos pasivos de éste, en 
relación con las facturas que expidan en su con-
dición de tales.

2. (728) Será válida, sin embargo, la realiza-
ción de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas separadas, 
que después habrán de ser numeradas y encua-
dernadas correlativamente para formar el libro 
mencionado en el apartado anterior.

No obstante, en el caso de las personas y en-
tidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, la llevanza de este libro registro 
de facturas expedidas deberá realizarse a través 
de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria mediante el suminis-
tro electrónico de los registros de facturación.

3. (729) En el libro registro de facturas expe-
didas se inscribirán, una por una, las facturas 

(726)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 

(727)  La referencia a «documentos sustitutivos» ha sido suprimida 
por el artículo 1º. veintisiete del Real Decreto 828/2013, de 25 de 
octubre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre; el Reglamento General de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos y el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), en vigor 
el 27 de octubre de 2013.

(728)  Apartado 2 modificado  por el artículo primero cinco del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.

(729)  Apartado 3 modificado por el artículo primero cuatro del Real 
Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
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expedidas y se consignarán el número y, en su 
caso, serie, la fecha de expedición, la fecha de 
realización de las operaciones, en caso de que 
sea distinta de la anterior, el nombre y apelli-
dos, razón social o denominación completa y 
número de identificación fiscal del destinata-
rio, la base imponible de las operaciones, de-
terminada conforme a los artículos 78 y 79 de 
la Ley del Impuesto y, en su caso, el tipo im-
positivo aplicado y, opcionalmente, también 
la expresión «IVA incluido», la cuota tributaria 
y si la operación se ha efectuado conforme al 
régimen especial del criterio de caja, en cuyo 
caso se deberán incluir las menciones a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 61 decies de 
este Reglamento.

En el caso de las personas y entidades a que 
se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento, 
se incluirá además la siguiente información:

a) Tipo de factura expedida, indicando si se 
trata de una factura completa o simplificada.

Los campos de registro electrónico que se 
aprueben por orden del Ministro de Hacienda y 
Función Pública podrán exigir que se incluyan 
otras especificaciones que sirvan para identifi-
car determinadas facturas, como el caso de las 
facturas expedidas por terceros, así como la 
identificación de aquellos recibos y otros do-
cumentos de uso en el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional a que se refieren el 
artículo 16.1 y disposición adicional primera del 
Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, aprobado por el Real Decre-
to 1619/2012, de 30 de noviembre.

b) Identificación, en su caso, de si se trata 
de una rectificación registral a que se refiere el 
artículo 70 de este Reglamento.

c) Descripción de las operaciones.
d) En el caso de facturas rectificativas se de-

berán identificar como tales e incluirán la refe-
rencia a la factura rectificada o, en su caso, las 
especificaciones que se modifican.

e) En el caso de facturas que se expidan en 
sustitución o canje de facturas simplificadas ex-

Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

pedidas con anterioridad, se incluirá la referen-
cia de la factura que se sustituye o de la que se 
canjea o, en su caso, las especificaciones que se 
sustituyen o canjean.

f) Las menciones a que se refieren el artículo 
51 quáter y el apartado 2 del artículo 61 quin-
quies de este Reglamento, y las letras j) y l) a 
p) del apartado 1 del artículo 6 del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de factu-
ración, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

g) Periodo de liquidación de las operaciones 
que se registran a que se refieren las facturas 
expedidas.

h) Indicación de que la operación no se en-
cuentra, en su caso, sujeta al Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

i) En el caso de que la factura haya sido expe-
dida en virtud de una autorización en materia 
de facturación de las previstas en el Real Decre-
to 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, se in-
cluirá la referencia a la autorización concedida.

j) En el caso de las operaciones a las que sea 
de aplicación el Régimen especial de los bienes 
usados, objetos de arte, antigüedades y obje-
tos de colección, deberá consignar el importe 
total de la operación.

k) En el supuesto de las operaciones a las 
que sea de aplicación el Régimen especial de las 
agencias de viajes deberá consignar el importe 
total de la operación.

El Ministro de Hacienda y Función Pública 
podrá mediante orden ministerial determinar 
que, junto a lo anterior, se incluya aquella otra 
información con transcendencia tributaria a 
que se refieren los artículos 33 a 36 del Regla-
mento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aproba-
do por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

4. (730) La anotación individualizada de las 
facturas a que se refiere el apartado anterior 

(730)  Apartado 4 modificado por el artículo primero cuatro del Real 
Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
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se podrá sustituir por la de asientos resúmenes 
en los que se harán constar la fecha en que se 
hayan expedido, base imponible global corres-
pondiente a cada tipo impositivo, los tipos im-
positivos, la cuota global de facturas numeradas 
correlativamente y expedidas en la misma fecha, 
los números inicial y final de las mismas y si las 
operaciones se han efectuado conforme al régi-
men especial del criterio de caja, en cuyo caso 
se deberán incluir las menciones a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 61 decies de este Re-
glamento, siempre que se cumplan simultánea-
mente los siguientes requisitos:

a) Que en las facturas expedidas no sea pre-
ceptiva la identificación del destinatario, con-
forme a lo dispuesto por el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

b) Que el devengo de las operaciones docu-
mentadas se haya producido dentro de un mis-
mo mes natural.

Igualmente será válida la anotación de una 
misma factura en varios asientos correlativos 
cuando incluya operaciones que tributen a dis-
tintos tipos impositivos.

5. (731) 
6. (732) Igualmente, deberán anotarse por 

separado las facturas rectificativas a que se re-
fiere el artículo 15 del Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, consignando el número, fecha de 
expedición, identificación del proveedor, base 
imponible, tipo impositivo y cuota.

por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(731)  Apartado derogado por el artículo primero.siete del Real Decre-
to 1789/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifica el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el Reglamento 
sobre facturación (boE de 31 de diciembre).

(732)  Apartado 6 modificado por el artículo 1º. veintidós del Real 
Decreto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de 
octubre), en vigor el 01 de enero de 2014.

Artículo 64.—Libro registro de facturas re-
cibidas (733).

1. (734) Los empresarios o profesionales, a 
los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, deberán numerar correlativamente todas 
las facturas, justificantes contables y documen-
tos de Aduanas correspondientes a los bienes 
adquiridos o importados y a los servicios recibi-
dos en el desarrollo de su actividad empresarial 
o profesional. Esta numeración podrá realizarse 
mediante series separadas siempre que existan 
razones objetivas que lo justifiquen.

2. (735) Los documentos a que se refiere el 
apartado anterior se anotarán en el Libro Regis-
tro de facturas recibidas.

En particular, se anotarán las facturas co-
rrespondientes a las entregas que den lugar a 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
sujetas al Impuesto efectuadas por los empre-
sarios o profesionales.

Igualmente, deberán anotarse las facturas o, 
en su caso, los justificantes contables a que se 
refiere el número 4.º del apartado uno del artí-
culo 97 de la Ley del Impuesto.

3. (736) Será válida, sin embargo, la realiza-
ción de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas separadas 
que, después, habrán de ser numeradas y en-
cuadernadas correlativamente para formar el 
libro regulado en este artículo.

No obstante, en el caso de las personas y en-
tidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento la llevanza de este libro registro de 
facturas recibidas deberá realizarse a través de 
la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria mediante el suministro 
electrónico de los registros de facturación.

4. (737) En el libro registro de facturas re-
cibidas se anotarán, una por una, las facturas 

(733)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 

(734)  Nueva redacción dada por el artículo primero.ocho del Real De-
creto 1789/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el Reglamen-
to sobre facturación (boE de 31 de diciembre).

(735)  Nueva redacción dada por el artículo primero.ocho del Real De-
creto 1789/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el Reglamen-
to sobre facturación (boE de 31 de diciembre).

(736)  Apartado 3 modificado por el artículo primero seis del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.

(737)  Apartado 4 modificado por el artículo primero cinco del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
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recibidas y, en su caso, los documentos de 
aduanas y los demás indicados anteriormente. 
Se consignarán su número de recepción, la fe-
cha de expedición, la fecha de realización de las 
operaciones, en caso de que sea distinta de la 
anterior y así conste en el citado documento, 
el nombre y apellidos, razón social o denomina-
ción completa y número de identificación fiscal 
del obligado a su expedición, la base imponible, 
determinada conforme a los artículos 78 y 79 de 
la Ley del Impuesto, y, en su caso, el tipo im-
positivo, la cuota tributaria y si la operación se 
encuentra afectada por el régimen especial del 
criterio de caja, en cuyo caso se deberán incluir 
las menciones a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 61 decies de este Reglamento.

En el caso de las facturas a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado 2 de este ar-
tículo, las cuotas tributarias correspondientes 
a las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
a que den lugar las entregas en ellas documen-
tadas habrán de calcularse y consignarse en la 
anotación relativa a dichas facturas.

Igualmente, en el caso de las facturas o, en 
su caso, de los justificantes contables a que se 
refiere el párrafo tercero del apartado 2 de este 
artículo, las cuotas tributarias correspondien-
tes a las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios en ellas documentadas, habrán de cal-
cularse y consignarse en la anotación relativa a 
dichas facturas o justificantes contables.

En el caso de las personas y entidades a que 
se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento, 
se incluirá además la siguiente información:

a) Número y, en su caso, serie que figure en 
la factura, que sustituirá al número de recep-
ción utilizado por quienes no estén incluidos 
en el artículo 62.6 de este Reglamento.

b) Identificación, en su caso, de si se trata 
de una rectificación registral a que se refiere el 
artículo 70 de este Reglamento.

c) Descripción de las operaciones.

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

d) Las menciones a que se refieren el apar-
tado 2 del artículo 61 quinquies de este Regla-
mento y las letras l) a p) del apartado 1 del ar-
tículo 6 del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
y si se trata de una adquisición intracomunita-
ria de bienes.

e) Cuota tributaria deducible correspon-
diente al periodo de liquidación en que se rea-
liza la anotación. La regularización de la deduc-
ción, en su caso, se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 105.Cuatro, 109, 110, 
111 y 112 de la Ley del Impuesto, según corres-
ponda, sin que ello implique la modificación de 
la cuota deducible registrada.

f) Periodo de liquidación en el que se regis-
tran las operaciones a que se refieren las factu-
ras recibidas.

g) En el caso de las operaciones a las que sea 
de aplicación el Régimen especial de los bienes 
usados, objetos de arte, antigüedades y obje-
tos de colección, deberá consignar el importe 
total de la operación.

h) En el supuesto de las operaciones a las 
que sea de aplicación el Régimen especial de las 
agencias de viajes deberá consignar el importe 
total de la operación.

En el supuesto de operaciones de importa-
ción, se consignará la fecha de contabilización 
de la operación y el número del correspondien-
te documento aduanero.

El Ministro de Hacienda y Función Pública 
podrá mediante orden ministerial determinar 
que junto a lo  anterior se incluya aquella otra 
información con transcendencia tributaria a 
que se refieren los artículos 33 a 36 del Regla-
mento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aproba-
do por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

5. (738) Podrá hacerse un asiento resumen 
global de las facturas recibidas en una misma 
fecha, en el que se harán constar los números 
inicial y final de las facturas recibidas asignados 
por el destinatario, siempre que procedan de un 

(738)  Apartado 5 modificado  por el artículo primero seis del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 6 de di-
ciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.
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único proveedor, la suma global de la base im-
ponible correspondiente a cada tipo impositivo, 
la cuota impositiva global y si las operaciones se 
encuentran afectadas por el régimen especial 
del criterio de caja, en cuyo caso se deberán 
incluir las menciones a que se refiere el aparta-
do 2 del artículo 61 decies de este Reglamento, 
siempre que el importe total conjunto de las 
operaciones, Impuesto sobre el Valor Añadido 
no incluido, no exceda de 6.000 euros, y que el 
importe de las operaciones documentadas en 
cada una de ellas no supere 500 euros, Impuesto 
sobre el Valor Añadido no incluido.

Igualmente será válida la anotación de una 
misma factura en varios asientos correlativos 
cuando incluya operaciones que tributen a dis-
tintos tipos impositivos.

Artículo 65.—Libro registro de bienes de 
inversión.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que tengan que practicar la re-
gularización de las deducciones por bienes de 
inversión, según lo dispuesto en los artículos 
107 a 110, ambos inclusive, de la Ley del Impues-
to, deberán llevar, ajustado a los requisitos for-
males del artículo 68 de este Reglamento, un 
Libro Registro de bienes de inversión.

2. En dicho Libro se registrarán, debidamen-
te individualizados, los bienes adquiridos por 
el sujeto pasivo calificados como de inversión 
según lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 
del Impuesto.

3. Asimismo, los sujetos pasivos deberán re-
flejar en este Libro Registro los datos suficien-
tes para identificar de forma precisa las facturas 
y documentos de Aduanas correspondientes a 
cada uno de los bienes de inversión asentados.

4. Se anotarán, igualmente, por cada bien 
individualizado, la fecha del comienzo de su 
utilización, prorrata anual definitiva y la regu-
larización anual, si procede, de las deducciones.

5. (739) Podrá hacerse un asiento resumen 
global de las facturas recibidas en una misma 
fecha, en el que se harán constar los números 
inicial y final de las facturas recibidas asignados 
por el destinatario, siempre que procedan de 

(739)  Apartado 5 modificado por el artículo primero diecisiete del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

un único proveedor, la suma global de la base 
imponible, la cuota impositiva global y si las 
operaciones se encuentran afectadas por el ré-
gimen especial del criterio de caja, en cuyo caso 
se deberán incluir las menciones a que se refiere 
el apartado 2 del artículo 61 decies de este Re-
glamento, siempre que el importe total conjun-
to de las operaciones, Impuesto sobre el Valor 
Añadido no incluido, no exceda de 6.000 euros, 
y que el importe de las operaciones documen-
tadas en cada una de ellas no supere 500 euros, 
Impuesto sobre el Valor Añadido no incluido.

Igualmente será válida la anotación de una 
misma factura en varios asientos correlativos 
cuando incluya operaciones que tributen a dis-
tintos tipos impositivos.

6. (740) Será válida la realización de asien-
tos o anotaciones por cualquier procedimien-
to idóneo sobre hojas separadas que después 
habrán de ser numeradas y encuadernadas co-
rrelativamente para formar el libro regulado en 
este artículo.

En el caso de las personas y entidades a que 
se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento la 
llevanza de este libro registro deberá realizarse 
a través de la Sede electrónica de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria mediante el 
suministro electrónico de los registros de fac-
turación, debiendo remitirse la totalidad de los 
registros dentro del plazo de presentación co-
rrespondiente al último periodo de liquidación 
de cada año natural.

No obstante, si dichos sujetos pasivos cau-
saran baja en el Censo de Empresarios, Profe-
sionales y Retenedores, deberán suministrar la 
totalidad de los registros dentro del plazo de 
presentación correspondiente a la última de-
claración-liquidación del Impuesto que tengan 
la obligación de presentar salvo en los supues-
tos de baja de oficio previstos en el artículo 146 
del Reglamento General de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tribu-
tos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, en que el plazo de presentación será 

(740)  Apartado 6 modificado  por el artículo primero siete del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.
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el correspondiente al último periodo de liqui-
dación de cada año natural.

Artículo 66.—Libro registro de determina-
das operaciones intracomunitarias.

1. (741) Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido deberán llevar un libro 
registro de determinadas operaciones intra-
comunitarias, en el que se anotarán las que se 
describen a continuación:

1.º El envío o recepción de bienes para la reali-
zación de los informes periciales o trabajos men-
cionados en la letra b) del número 7.º del apar-
tado uno del artículo 70 de la Ley del Impuesto.

2.º Las transferencias de bienes y las adqui-
siciones intracomunitarias de bienes compren-
didas en el número 3.º del artículo 9 y en el nú-
mero 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto, 
incluidas, en ambos casos, las contempladas en 
las excepciones correspondientes a los párra-
fos e), f) y g) del citado número 3.º del artículo 
9.2. En el mencionado Libro Registro deberán 
constar los siguientes datos:

1.º operación y fecha de la misma.
2.º Descripción de los bienes objeto de la 

operación con referencia, en su caso, a su fac-
tura de adquisición o título de posesión.

3.º otras facturas o documentación relativas 
a las operaciones de que se trate.

4.º Identificación del destinatario o remi-
tente, indicando su número de identificación 
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
razón social y domicilio.

5.º Estado miembro de origen o destino de 
los bienes.

6.º Plazo que, en su caso, se haya fijado para 
la realización de las operaciones mencionadas.

3. (742) En el caso de las personas y enti-
dades a que se refiere el artículo 62.6 de este 

(741)  Redacción dada por el artículo primero.Cinco del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de determinadas 
directivas comunitarias.

(742)  Apartado 3 añadido por el artículo primero ocho del Real Decre-
to 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora 
e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.

Reglamento, la llevanza de este libro registro 
deberá realizarse a través de la Sede electró-
nica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, mediante el suministro electrónico 
de la información del detalle de cada una de las 
operaciones que se deben anotar en el mismo.

Artículo 67.—Contenido de los documentos 
registrales.

Los Libros Registros deberán permitir determi-
nar con precisión en cada período de liquidación:

1. El importe total del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido que el sujeto pasivo haya repercu-
tido a sus clientes.

2. (743) El importe total del Impuesto sopor-
tado por el sujeto pasivo por sus adquisiciones o 
importaciones de bienes o por los servicios reci-
bidos o, en su caso, por los autoconsumos que 
realice y la cuota tributaria deducible.

3. Respecto a las operaciones reflejadas en 
el Libro Registro de determinadas operaciones 
intracomunitarias, la situación de los bienes a 
que se refieren las mismas, en tanto no tenga 
lugar el devengo de las entregas o adquisicio-
nes intracomunitarias.

Artículo 68.—Requisitos formales (744).

1. Todos los libros registro mencionados en 
este reglamento deberán ser llevados, cualquie-
ra que sea el procedimiento utilizado, con clari-
dad y exactitud, por orden de fechas, sin espa-
cios en blanco y sin interpolaciones, raspaduras 
ni tachaduras. Deberán salvarse a continuación, 
inmediatamente que se adviertan, los errores u 
omisiones padecidos en las anotaciones regis-
trales.

Las anotaciones registrales deberán hacer-
se expresando los valores en euros. Cuando la 
factura se hubiese expedido en una unidad de 
cuenta o divisa distinta del euro, tendrá que 
efectuarse la correspondiente conversión para 
su reflejo en los libros registro.

(743)  Apartado 2 modificado por el artículo primero ocho del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.

(744)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 
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2. Los requisitos mencionados en el aparta-
do anterior se entenderán sin perjuicio de los 
posibles espacios en blanco en el libro registro 
de bienes de inversión, en previsión de la reali-
zación de los sucesivos cálculos y ajustes de la 
prorrata definitiva.

3. Las páginas de los libros registros deberán 
estar numeradas correlativamente.

4. (745) Lo dispuesto en los apartados ante-
riores no resultará aplicable a las personas y en-
tidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, salvo la obligación de expresar los 
valores en euros.

Artículo 68 bis. —Opción por la llevanza 
electrónica de los libros registro (746).

La opción a que se refiere el artículo 62.6 de 
este Reglamento, se deberá ejercer durante 
el mes de noviembre anterior al inicio del año 
natural en el que deba surtir efecto mediante 
la presentación de la correspondiente decla-
ración censal. No obstante quienes hubieran 
iniciado la realización de actividades empresa-
riales o profesionales en el año natural en cur-
so, podrán optar por este sistema de llevanza 
de los libros registro al tiempo de presentar la 
declaración de comienzo de la actividad, sur-
tiendo efecto dicha opción en el año natural en 
curso.

La opción se entenderá prorrogada para los 
años siguientes en tanto no se produzca la re-
nuncia a la misma.

Quienes opten por este sistema de llevan-
za de los libros registro deberán cumplir con 
el suministro de los registros de facturación 
durante al menos el año natural para el que se 
ejercita la opción.

(745)  Apartado 4 añadido por el artículo primero diez del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e im-
pulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de diciembre), 
en vigor el 1 de julio de 2017.

(746)  Texto añadido por el artículo primero once del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e 
impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.

La renuncia a la opción deberá ejercitarse 
mediante comunicación al órgano competente 
de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, mediante la presentación de la correspon-
diente declaración censal y se deberá formular 
en el mes de noviembre anterior al inicio del 
año natural en el que deba surtir efecto.

Los sujetos pasivos inscritos en el registro 
de devolución mensual que queden excluidos 
del mismo por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 30.6 de este Reglamento quedarán asi-
mismo excluidos de la obligación de llevar los 
libros registro a través de la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con efectos desde el primer día del período de 
liquidación en el que se haya notificado el res-
pectivo acuerdo de exclusión.

El cese en la aplicación del régimen espe-
cial del grupo de entidades conforme lo que 
establece el artículo 163 septies de la Ley del 
Impuesto determinará, con efectos desde que 
se produzca aquel, el cese de la obligación de 
llevar los libros registro a través de la Sede elec-
trónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Lo establecido en los dos párrafos anterio-
res no será de aplicación cuando se trate de 
empresarios o profesionales cuyo periodo de 
liquidación siga siendo mensual de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 71.3 de este Re-
glamento.

Artículo 69.—Plazos para las anotaciones 
registrales (747).

1. Las operaciones que hayan de ser objeto 
de anotación registral deberán hallarse asenta-
das en los correspondientes libros registros en 
el momento en que se realice la liquidación y 
pago del impuesto relativo a dichas operacio-
nes o, en cualquier caso, antes de que finalice el 
plazo legal para realizar la referida liquidación y 
pago en período voluntario.

2. No obstante, las operaciones efectuadas 
por el sujeto pasivo respecto de las cuales no se 
expidan facturas deberán anotarse en el plazo 
de siete días a partir del momento de la realiza-
ción de las operaciones o de la expedición de los 
documentos, siempre que este plazo sea menor 
que el señalado en el apartado anterior (748).

(747)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 

(748)  La referencia a «documentos sustitutivos» ha sido suprimida por 
el artículo 1º. veintisiete del Real Decreto 828/2013, de 25 de octu-
bre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre; el Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en 
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3. Las facturas recibidas deberán anotarse 
en el correspondiente libro registro por el or-
den en que se reciban, y dentro del período de 
liquidación en que proceda efectuar su deduc-
ción.

4. Las operaciones a que se refiere el artículo 
66.1 deberán anotarse en el plazo de siete días a 
partir del momento de inicio de la expedición o 
transporte de los bienes a que se refieren.

5. (749) Las operaciones a las que sea de apli-
cación el régimen especial del criterio de caja 
que hayan de ser objeto de anotación registral 
deberán hallarse asentadas en los correspon-
dientes Libros Registro generales en los plazos 
establecidos en los números anteriores como 
si a dichas operaciones no les hubiera sido de 
aplicación dicho régimen especial, sin perjuicio 
de los datos que deban completarse en el mo-
mento en que se efectúen los cobros o pagos 
totales o parciales de las operaciones.

Artículo 69 bis.—Plazos para la remisión elec-
trónica de los registros de facturación (750).

1. En el caso de las personas y entidades a 
que se refiere el artículo 62.6 de este Regla-

vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo; el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos y el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE 
de 26 de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(749)  Apartado 5 añadido por el artículo 1º. veinticuatro del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 01 de enero de 2014.

(750)  Texto modificado por el artículo primero seis del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

mento, el suministro de los registros de fac-
turación deberá realizarse en los siguientes 
plazos:

a) La información correspondiente a las 
facturas expedidas, en el plazo de cuatro días 
naturales desde la expedición de la factura, 
salvo que se trate de facturas expedidas por 
el destinatario o por un tercero, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 164.dos de la 
Ley del Impuesto, en cuyo caso dicho plazo 
será de ocho días naturales. En ambos su-
puestos el suministro deberá realizarse antes 
del día 16 del mes siguiente a aquel en que se 
hubiera producido el devengo del Impuesto 
correspondiente a la operación que debe re-
gistrarse. No obstante, tratándose de opera-
ciones no sujetas al Impuesto por las que se 
hubiera debido expedir factura, este último 
plazo se determinará con referencia a la fe-
cha en que se hubiera realizado la operación.

b) La información correspondiente a las 
facturas recibidas, en un plazo de cuatro días 
naturales desde la fecha en que se produzca 
el registro contable de la factura y, en todo 
caso, antes del día 16 del mes siguiente al pe-
riodo de liquidación en que se hayan incluido 
las operaciones correspondientes.

En el caso operaciones de importación, los 
cuatro días naturales se deberán computar 
desde que se produzca el registro contable 
del documento en el que conste la cuota li-
quidada por las aduanas y en todo caso antes 
del día 16 del mes siguiente al final del perio-
do al que se refiera la declaración en la que se 
hayan incluido.

c) La información de las operaciones a que 
se refiere el artículo 66.1 de este Reglamento, 
en un plazo de cuatro días naturales, desde el 
momento de inicio de la expedición o trans-
porte, o, en su caso, desde el momento de la 
recepción de los bienes a que se refieren.

d) La información correspondiente a las 
facturas rectificativas expedidas y recibidas, 
en el plazo de cuatro días naturales desde la 
fecha en que se produzca la expedición o el 
registro contable de la factura, respectiva-
mente.

No obstante, en el caso de que la rectifi-
cación determine un incremento del impor-
te de las cuotas inicialmente deducidas de 
acuerdo con lo dispuesto en el número 1.º del 
apartado Dos del artículo 114 de la Ley del Im-
puesto, el plazo será el previsto en la letra b) 
anterior para las facturas recibidas.

A efectos del cómputo del plazo de cuatro 
u ocho días naturales a que se refieren las le-
tras a), b), c) y d) anteriores, se excluirán los 
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sábados, los domingos y los declarados festi-
vos nacionales.

2. El suministro de la información corres-
pondiente a las operaciones a las que sea de 
aplicación el régimen especial del criterio de 
caja deberá realizarse en los plazos estable-
cidos en los apartados anteriores, como si 
a dichas operaciones no les hubiera sido de 
aplicación dicho régimen especial, sin perjui-
cio de los datos que deban suministrarse en 
el momento en que se efectúen los cobros o 
pagos totales o parciales de las operaciones.

La información correspondiente a los co-
bros y pagos se realizará en el plazo de cuatro 
días naturales desde el cobro o pago corres-
pondiente.

3. En el caso de rectificaciones registra-
les a que se refiere el artículo 70 de este Re-
glamento, el suministro de los registros de 
facturación que recojan tales rectificaciones 
deberá realizarse antes del día 16 del mes si-
guiente al final del periodo en que el obligado 
tributario tenga constancia del error en que 
haya incurrido.

Artículo 70.—Rectificación de las anotacio-
nes registrales (751).

1. (752) Cuando los empresarios o profesio-
nales hubieran incurrido en algún error mate-
rial al efectuar las anotaciones registrales a que 
se refieren los artículos anteriores deberán 

(751)  Redacción dada por el artículo primero trece del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e 
impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.

(752)  Apartado 1 modificado por el artículo primero siete del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

rectificarlas tan pronto tengan constancia de 
que se han producido. Esta rectificación debe-
rá efectuarse mediante una anotación o grupo 
de anotaciones que permita determinar, para 
cada período de liquidación, el correspondien-
te impuesto devengado y soportado, una vez 
practicada dicha rectificación.

Lo anterior resultará de aplicación para las 
personas y entidades a que se refiere el artícu-
lo 62.6 de este Reglamento, conforme estable-
ce el apartado 3 del artículo 69 bis del mismo.

2. En caso de tratarse de bienes de inver-
sión, las rectificaciones, en lo que afecten a la 
regularización de las deducciones por adquisi-
ción de aquellos, se anotarán en el libro regis-
tro de bienes de inversión junto a la anotación 
del bien al que se refieran, debiendo identifi-
carse como una rectificación.

Título x
Gestión del Impuesto

(…)

Capítulo III
Declaración recapitulativa de operaciones 

intracomunitarias

Artículo 78.—declaración recapitulativa (753).

Los empresarios y profesionales deberán 
presentar una declaración recapitulativa de las 
entregas y adquisiciones intracomunitarias de 
bienes y de las prestaciones y adquisiciones in-
tracomunitarias de servicios que realicen en la 
forma que se indica en el presente capítulo.

Artículo 79.—Obligación de presentar la de-
claración recapitulativa (754).

Estarán obligados a presentar la declaración 
recapitulativa los empresarios y profesionales, 

(753)  Redacción dada por el artículo primero.Siete del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de determinadas 
directivas comunitarias.

(754)  Redacción dada por el artículo primero.ocho del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de determinadas 
directivas comunitarias.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 164 - Artículo 79

— 1270 —

incluso cuando tengan dicha condición con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado cuatro del 
artículo 5 de la Ley del Impuesto, que realicen 
cualquiera de las siguientes operaciones:

1.º Las entregas de bienes destinados a otro 
Estado miembro que se encuentren exentas 
en virtud de lo dispuesto en los apartados uno, 
dos y tres del artículo 25 de la Ley del Impuesto.

Se incluirán entre estas operaciones las 
transferencias de bienes comprendidas en el 
número 3.º del artículo 9 de la Ley del Impuesto 
y, en particular, las entregas ulteriores de bie-
nes cuya importación hubiera estado exenta de 
acuerdo con lo dispuesto en el número 12.º del 
artículo 27 de la Ley del Impuesto.

Quedarán excluidas de las entregas de bie-
nes a que se refiere este número las siguientes:

a) Las que tengan por objeto medios de 
transporte nuevos realizadas a título ocasio-
nal por las personas comprendidas en la letra 
e) del apartado uno del artículo 5 de la Ley del 
Impuesto.

b) Las realizadas por sujetos pasivos del 
Impuesto para destinatarios que no tengan 
atribuido un número de identificación a efec-
tos del citado tributo en cualquier otro Estado 
miembro de la Comunidad.

2.º Las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes sujetas al Impuesto realizadas por per-
sonas o entidades identificadas a efectos del 
mismo en el territorio de aplicación del Im-
puesto.

Se incluirán entre estas operaciones las 
transferencias de bienes desde otro Estado 
miembro a que se refiere el número 2.º del ar-
tículo 16 de la Ley del Impuesto y, en particular, 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
que hayan sido previamente importados en 
otro Estado miembro donde dicha importación 
haya estado exenta del Impuesto en condicio-
nes análogas a las establecidas por el apartado 
12.º del artículo 27 de la Ley del Impuesto.

3.º Las prestaciones intracomunitarias de ser-
vicios.

A efectos de este Reglamento, se considera-
rán prestaciones intracomunitarias de servicios 
las prestaciones de servicios en las que concu-
rran los siguientes requisitos:

a) Que, conforme a las reglas de localización 
aplicables a las mismas, no se entiendan presta-
das en el territorio de aplicación del Impuesto.

b) Que estén sujetas y no exentas en otro 
Estado miembro.

c) Que su destinatario sea un empresario o 
profesional actuando como tal y radique en di-
cho Estado miembro la sede de su actividad eco-
nómica, o tenga en el mismo un establecimiento 

permanente o, en su defecto, el lugar de su do-
micilio o residencia habitual, o que dicho destina-
tario sea una persona jurídica que no actúe como 
empresario o profesional pero tenga asignado un 
número de identificación a efectos del Impuesto 
suministrado por ese Estado miembro.

d) Que el sujeto pasivo sea dicho destinatario.
4.º Las adquisiciones intracomunitarias de 

servicios.
A efectos de este Reglamento, se conside-

rarán adquisiciones intracomunitarias de ser-
vicios las prestaciones de servicios sujetas y no 
exentas en el territorio de aplicación del Im-
puesto que sean prestadas por un empresario 
o profesional cuya sede de actividad económica 
o establecimiento permanente desde el que las 
preste o, en su defecto, el lugar de su domicilio 
o residencia habitual, se encuentre en la Comu-
nidad pero fuera del territorio de aplicación del 
Impuesto.

5.º Las entregas subsiguientes a las adquisi-
ciones intracomunitarias de bienes a que se re-
fiere el apartado tres del artículo 26 de la Ley del 
Impuesto, realizadas en otro Estado miembro 
utilizando un número de identificación a efec-
tos de Impuesto sobre el Valor Añadido asigna-
do por la Administración tributaria española.

Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modi-
ficación del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimien-
tos de gestión e inspección tributaria y de de-
sarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para 
la incorporación de determinadas directivas co-
munitarias.

(BOE de 2 de marzo)

(...)

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do». En particular, la información de las adquisiciones 
intracomunitarias de servicios a que se refiere el nú-
mero 4.º del artículo 79 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, deberá contenerse en 
las declaraciones recapitulativas que se presenten des-
de la entrada en vigor de este real decreto.
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Artículo 80.—Contenido de la declaración 
recapitulativa (755).

1. La declaración recapitulativa deberá con-
tener la siguiente información:

1.º Los datos de identificación de los provee-
dores y adquirentes de los bienes y los presta-
dores y destinatarios de los servicios, así como 
la base imponible total relativa a las operacio-
nes efectuadas con cada uno de ellos.

Si la contraprestación de las operaciones se 
hubiese establecido en una unidad de cuenta 
distinta del euro, la base imponible de las re-
feridas operaciones deberá reflejarse en euros 
con referencia a la fecha del devengo.

2.º En los casos de transferencia de bienes 
comprendidos en el apartado 3.º del artículo 9 
y en el apartado 2º del artículo 16 de la Ley del 
Impuesto, deberá consignarse el número de 
identificación asignado al sujeto pasivo en el 
otro Estado miembro.

3.º En las operaciones a que se refiere el nú-
mero 5.º del artículo 79 de este Reglamento, se 
deberán consignar separadamente las entregas 
subsiguientes, haciendo constar, en relación 
con ellas, los siguientes datos:

a) El número de identificación a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que utilice el 
empresario o profesional para la realización de 
las citadas operaciones.

b) El número de identificación a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por 
el Estado miembro de llegada de la expedición 
o transporte, suministrado por el adquirente 
de dicha entrega subsiguiente.

c) El importe total de las entregas efectua-
das por el sujeto pasivo en el Estado miembro 
de llegada de la expedición o transporte de bie-
nes correspondiente a cada destinatario de las 
mismas.

2. Los datos contenidos en la declaración 
recapitulativa deberán rectificarse cuando se 
haya incurrido en errores o se hayan produci-
do alteraciones derivadas de las circunstancias 
a que se refiere el artículo 80 de la Ley del Im-
puesto.

3. Las operaciones deberán consignarse en 
la declaración recapitulativa correspondiente al 

(755)  Redacción dada por el artículo primero.Nueve del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de determinadas 
directivas comunitarias.

período de declaración en el que se hayan de-
vengado.

En los supuestos a que se refiere el aparta-
do 2 anterior, la rectificación se anotará en la 
declaración recapitulativa del período de decla-
ración en el que haya sido notificada al destina-
tario de los bienes o servicios.

Artículo 81.—Lugar, forma y plazos de presen-
tación de la declaración recapitulativa (756).

1. La presentación de la declaración recapi-
tulativa se realizará en el lugar, forma y a través 
del modelo aprobados por el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

2. El período de declaración y los plazos para 
la presentación de la declaración recapitulativa 
serán los siguientes:

1.º Con carácter general, la declaración re-
capitulativa deberá presentarse por cada mes 
natural durante los veinte primeros días na-
turales del mes inmediato siguiente, salvo la 
correspondiente al mes de julio, que podrá 
presentarse durante el mes de agosto y los 
veinte primeros días naturales del mes de sep-
tiembre.

2.º Cuando ni durante el trimestre de refe-
rencia ni en cada uno de los cuatro trimestres 
naturales anteriores el importe total acumula-
do de las entregas de bienes que deban con-
signarse en la declaración recapitulativa y de 
las prestaciones intracomunitarias de servicios 
efectuadas sea superior a 50.000 euros, exclui-
do el Impuesto sobre el Valor Añadido, la de-
claración recapitulativa deberá presentarse 
durante los veinte primeros días naturales del 
mes inmediato siguiente al correspondiente 
período trimestral.

Si al final de cualquiera de los meses que 
componen cada trimestre natural se superara 
el importe mencionado en el párrafo anterior, 
deberá presentarse una declaración recapi-
tulativa para el mes o los meses transcurridos 
desde el comienzo de dicho trimestre natural 
durante los veinte primeros días naturales in-
mediatos siguientes.

3. En todos los casos a que se refiere el apar-
tado 2 este artículo, la declaración recapitulati-
va correspondiente al último período del año 

(756)  Redacción dada por el artículo primero.Diez del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de determinadas 
directivas comunitarias.
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deberá presentarse durante los treinta prime-
ros días naturales del mes de enero.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 
de este artículo, el Ministro de Economía y Ha-
cienda podrá autorizar que la declaración reca-
pitulativa se refiera al año natural respecto de 
aquellos empresarios o profesionales obligados 
a su presentación en los que concurran las dos 
circunstancias siguientes:

1.º Que el importe total de las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, realizadas du-
rante el año natural anterior no sea superior a 
35.000 euros.

2.º Que el importe total de las entregas de 
bienes, que no sean medios de transporte nue-
vos, exentas del impuesto de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados uno y tres del ar-
tículo 25 de la Ley del Impuesto realizadas du-
rante el año natural anterior, no sea superior a 
15.000 euros.

5. El cómputo de los importes a que se re-
fiere el apartado 4 anterior, en el ejercicio de 
inicio de la actividad, se realizará mediante la 
elevación al año de las operaciones efectuadas 
en el primer trimestre natural de ejercicio de 
la actividad.

Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modi-
ficación del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimien-
tos de gestión e inspección tributaria y de de-
sarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para 
la incorporación de determinadas directivas co-
munitarias.

(BOE de 2 de marzo)

(...)

Disposición transitoria primera. Umbral para la pre-
sentación de la declaración recapitulativa de ope-
raciones intracomunitarias a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido durante 2010 y 2011.

El umbral a que se refiere el número 2º del apartado 
2 del artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, será de 100.000 euros para las de-
claraciones recapitulativas correspondientes a los años 
2010 y 2011.

Capítulo Iv
Representante fiscal

Artículo 82.—Obligaciones de los sujetos 
pasivos no establecidos (757).

1. De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 164.uno.7.º de la Ley del Impuesto, y sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 3 si-
guiente, los sujetos pasivos no establecidos en 
el territorio de aplicación del impuesto vendrán 
obligados a nombrar y poner en conocimiento 
de la Administración tributaria, con anteriori-
dad a la realización de las operaciones sujetas, 
una persona física o jurídica con domicilio en 
dicho territorio para que les represente en re-
lación con el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en dicha ley y en este reglamento.

Esta obligación no existirá en relación con 
los sujetos pasivos que se encuentren estable-
cidos en Canarias, Ceuta o Melilla, en otro Es-
tado miembro de la Comunidad Europea o en 
un Estado con el que existan instrumentos de 
asistencia mutua análogos a los instituidos en 
la Comunidad Europea, o que se acojan al régi-
men especial aplicable a los servicios prestados 
por vía electrónica.

2. Los sujetos pasivos no establecidos en el 
territorio de aplicación del impuesto que rea-
licen exclusivamente las operaciones exentas 
contempladas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
del Impuesto no tendrán que cumplir las obli-
gaciones formales a que se refiere el artículo 
164 de la misma ley.

3. (758) Lo dispuesto en este artículo se en-
tiende sin perjuicio de lo previsto en el número 
1.º del artículo 119 bis de la Ley del Impuesto.

Real Decreto 1082/2001, de 5 de octubre, por el que 
se modifican el Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Real Decreto 
1041/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las 
declaraciones censales que han de presentar a 
efectos fiscales los empresarios, los profesiona-
les y otros obligados tributarios, y el Real Decreto 
2027/1995, de 22 de diciembre, por el que se re-

(757)  Redacción dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre (boE de 29 de noviembre). 

(758)  Redacción dada por el artículo primero.once del Real Decreto 
192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribu-
taria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de determinadas 
directivas comunitarias.
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gula la declaración anual de operaciones con ter-
ceras personas, y se modifican los requisitos para 
la presentación de declaraciones en euros. 

(BOE de 6 de octubre)

(...)

Disposición Adicional Única.—Presentación de de-
claraciones en euros.

A partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2001, los obliga-
dos tributarios que hayan optado u opten por expresar 
en euros las anotaciones en todos sus Libros registro 
exigidos por la normativa fiscal, así como los obligados 
tributarios que lleven o hayan llevado a cabo la adapta-
ción al euro de las anotaciones en sus libros de conta-
bilidad exigidos por el Código de Comercio o la legisla-
ción específica que les sea aplicable, podrán ejercer en 
cualquier momento la opción por presentar las declara-
ciones y autoliquidaciones tributarias en dicha unidad 
monetaria, dentro de los plazos de presentación esta-
blecidos en la normativa legal y reglamentaria vigente.

Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Im-
pulso de la Sociedad de la Información.

(BOE de 29 de diciembre)

(...)

Artículo 2. Obligación de disponer de un medio de 
interlocución telemática para la prestación de ser-
vicios al público de especial trascendencia econó-
mica 

1. Sin perjuicio de la utilización de otros medios 
de comunicación a distancia con los clientes, las em-
presas que presten servicios al público en general de 
especial trascendencia económica deberán facilitar a 
sus usuarios un medio de interlocución telemática que, 
mediante el uso de certificados reconocidos de firma 
electrónica, les permita la realización de, al menos, los 
siguientes trámites:

a) Contratación electrónica de servicios, suminis-
tros y bienes, la modificación y finalización o rescisión 
de los correspondientes contratos, así como cualquier 
acto o negocio jurídico entre las partes, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa sectorial. 

b) Consulta de sus datos de cliente, que incluirán 
información sobre su historial de facturación de, al me-
nos, los últimos tres años y el contrato suscrito, inclui-
das las condiciones generales si las hubiere. 

c) Presentación de quejas, incidencias, sugeren-
cias y, en su caso, reclamaciones, garantizando la 
constancia de su presentación para el consumidor y 
asegurando una atención personal directa. 

d) Ejercicio de sus derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición en los términos previstos 
en la normativa reguladora de protección de datos de 
carácter personal.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, tendrán la consideración de empresas que presten 
servicios al público en general de especial trascenden-
cia económica, las que agrupen a más de cien traba-
jadores o su volumen anual de operaciones, calculado 
conforme a lo establecido en la normativa del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, exceda de 6.010.121,04 euros 
y que, en ambos casos, operen en los siguientes sec-
tores económicos:

a) Servicios de comunicaciones electrónicas a con-
sumidores, en los términos definidos en la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. 

b) Servicios financieros destinados a consumidores, 
que incluirán los servicios bancarios, de crédito o de 
pago, los servicios de inversión, las operaciones de se-
guros privados, los planes de pensiones y la actividad de 
mediación de seguros. En particular, se entenderá por: 

1. Servicios bancarios, de crédito o de pago: las 
actividades relacionadas en el artículo 52 de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención 
de las Entidades de Crédito. 

2. (759) Servicios de inversión: los definidos como 
tales en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores. 

3. Operaciones de seguros privados: las definidas 
en el artículo 3 del texto refundido de la Ley de ordena-
ción y supervisión de los seguros privados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. 

4. Planes de pensiones: los definidos en el artículo 
1 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

5. Actividad de corredor de seguros: la definida en 
la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación en seguros 
y reaseguros privados.

c) Servicios de suministro de agua a consumidores, 
definidos de acuerdo con la normativa específica. 

d) Servicios de suministro de gas al por menor, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos. 

e) Servicios de suministro eléctrico a consumidores 
finales, de acuerdo con lo dispuesto en el título VIII de 
la Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico. 

f) Servicios de agencia de viajes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 271/1988, de 25 de mar-
zo, por el que se regula el ejercicio de las actividades 
propias de las agencias de viajes. 

(759)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)
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g) Servicios de transporte de viajeros por carretera, 
ferrocarril, por vía marítima, o por vía aérea, de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa específica aplicable. 

h) Actividades de comercio al por menor, en los tér-
minos fijados en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio 
minorista y en su normativa de desarrollo, a las que 
serán de aplicación únicamente los apartados c) y d) 
del apartado 1 del presente artículo.

3. Excepcionalmente, el Gobierno o, en su caso, 
los órganos competentes de las Comunidades Au-
tónomas podrán ampliar el ámbito de aplicación del 
apartado 1 del presente artículo a otras empresas di-
ferentes de las previstas en la Ley, en aquellos casos 
en los que, por la naturaleza del servicio que presten, 
se considere que en el desarrollo de su actividad nor-
mal deban tener una interlocución telemática con sus 
clientes o usuarios.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor 
de la obligación a que se refiere el apartado 1, el Go-
bierno analizará la aplicación del apartado 2 de este 
artículo a otras empresas con más de cien trabajado-
res o que tengan un volumen anual de operaciones, 
calculado conforme a lo establecido en la normati-
va del Impuesto sobre el Valor Añadido, superior a 
6.010.212,04 euros, que en el desarrollo de su activi-
dad normal, presten servicios en los que se considere 
que deban tener una interlocución telemática con sus 
clientes o usuarios.

Las Comunidades Autónomas con competencias ex-
clusivas en las materias objeto de obligación de comuni-
cación telemática podrán modificar el ámbito y la intensi-
dad de aplicación del apartado 1 del presente artículo en 
aquellos casos en que precisamente debido al desarrollo 
sectorial de sus competencias lo consideren oportuno.

Artículo 2 bis..  Factura electrónica en el sector pri-
vado (760)

A efectos de lo dispuesto en esta Ley:

1. Las empresas prestadoras de los servicios a 
que alude el artículo 2.2, deberán expedir y remitir 
facturas electrónicas en sus relaciones con empresas 
y particulares que acepten recibirlas o que las hayan 
solicitado expresamente. Este deber es independiente 
del tamaño de su plantilla o de su volumen anual de 
operaciones.

No obstante, las agencias de viaje, los servicios de 
transporte y las actividades de comercio al por menor 
sólo están obligadas a emitir facturas electrónicas en los 
términos previstos en el párrafo anterior cuando la con-
tratación se haya llevado a cabo por medios electrónicos.

Las obligaciones previstas en este artículo no serán 
exigibles hasta el 15 de enero de 2015.

(760)  Artículo añadido por la disposición final segunda. uno de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica 
y creación del registro contable de facturas en el Sector Público 
(boE de 28 de diciembre),en vigor el 12 de enero.

2. El Gobierno podrá ampliar el ámbito de aplica-
ción de este artículo a empresas o entidades que no 
presten al público en general servicios de especial tras-
cendencia económica en los casos en que se considere 
que deban tener una interlocución telemática con sus 
clientes o usuarios, por la naturaleza de los servicios 
que prestan, y emitan un número elevado de facturas.

3. Las facturas electrónicas deberán cumplir, en 
todo caso, lo dispuesto en la normativa específica so-
bre facturación.

4. Las empresas prestadoras de servicios deberán 
facilitar acceso a los programas necesarios para que 
los usuarios puedan leer, copiar, descargar e imprimir 
la factura electrónica de forma gratuita sin tener que 
acudir a otras fuentes para proveerse de las aplicacio-
nes necesarias para ello.

Deberán habilitar procedimientos sencillos y gratui-
tos para que los usuarios puedan revocar el consenti-
miento dado a la recepción de facturas electrónicas en 
cualquier momento.

5. El período durante el que el cliente puede con-
sultar sus facturas por medios electrónicos establecido 
en el artículo 2.1 b) no se altera porque aquel haya re-
suelto su contrato con la empresa o revocado su con-
sentimiento para recibir facturas electrónicas. Tampoco 
caduca por esta causa su derecho a acceder a las fac-
turas emitidas con anterioridad.

6. Las empresas que, estando obligadas a ello, no 
ofrezcan a los usuarios la posibilidad de recibir facturas 
electrónicas o no permitan el acceso de las personas 
que han dejado de ser clientes, a sus facturas, serán 
sancionadas con apercibimiento o una multa de hasta 
10.000 euros. La sanción se determinará y graduará 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 33 
de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma elec-
trónica.

Idéntica sanción puede imponerse a las empresas 
que presten servicios al público en general de especial 
trascendencia económica que no cumplan las demás 
obligaciones previstas en el artículo 2.1.

Es competente para imponer esta sanción el Se-
cretario de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información.

Artículo 2 ter. Eficacia ejecutiva de la factura elec-
trónica (761)

1. La factura electrónica podrá pagarse mediante 
adeudo domiciliado si se incluye en la correspondiente 
extensión el identificador de cuenta de pago del deudor 
y en un anexo, el documento que acredite el consenti-
miento del deudor a que se refiere la Ley 16/2009, de 
13 de noviembre, de servicios de pago.

(761)  Artículo añadido por la disposición final segunda. dos de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica 
y creación del registro contable de facturas en el Sector Público 
(boE de 28 de diciembre), en vigor el 12 de enero.
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2. Las facturas electrónicas llevarán aparejada eje-
cución si las partes así lo acuerdan expresamente. En 
ese caso, su carácter de título ejecutivo deberá figurar 
en la factura y el acuerdo firmado entre las partes por 
el que el deudor acepte dotar de eficacia ejecutiva a 
cada factura, en un anexo. En dicho acuerdo se hará 
referencia a la relación subyacente que haya originado 
la emisión de la factura.

La falta de pago de la factura que reúna estos re-
quisitos, acreditada fehacientemente o, en su caso, 
mediante la oportuna declaración emitida por la enti-
dad domiciliaria, faculta al acreedor para instar su pago 
mediante el ejercicio de una acción ejecutiva de las 
previstas en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

3. En las relaciones con consumidores y usua-
rios, la factura electrónica no podrá tener eficacia 
ejecutiva.

4. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable 
al pago de las facturas que tengan por destinatarios 
a los órganos, organismos y entidades integrantes del 
sector público.

(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado.

No obstante, (...) los artículos 2 y 6 de esta Ley en-
trarán en vigor a los doce meses de la publicación de la 
Ley en el Boletín Oficial del Estado.

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación.

(BOE de 1 de diciembre)

(...)

Artículo primero. Aprobación del Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación.

Se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, cuyo texto se inserta a 
continuación de este Real Decreto.

(...)

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor de este real decreto quedan 
derogados:

a) El Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación, aprobado por el artículo primero 
del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación y se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el 1 de enero de 
2013.

(...)

Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación 
(...)

Título preliminar
Obligación de documentación de las operaciones

Artículo 1. Obligación de expedir, entregar y con-
servar justificantes de las operaciones.

Los empresarios o profesionales están obligados a 
expedir y entregar, en su caso, factura u otros justifican-
tes por las operaciones que realicen en el desarrollo 
de su actividad empresarial o profesional, así como a 
conservar copia o matriz de aquellos. Igualmente, es-
tán obligados a conservar las facturas u otros justifican-
tes recibidos de otros empresarios o profesionales por 
las operaciones de las que sean destinatarios y que se 
efectúen en desarrollo de la citada actividad.

Asimismo, otras personas y entidades que no ten-
gan la condición de empresarios o profesionales están 
obligadas a expedir y conservar factura u otros justifi-
cantes de las operaciones que realicen en los términos 
establecidos en este Reglamento.

Título I
Obligación de documentación de las operaciones a los 

efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido

Capítulo I
Supuestos de expedición de factura

Artículo 2. Obligación de expedir factura.

1. De acuerdo con el artículo 164.Uno.3.º de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, los empresarios o profesionales están obli-
gados a expedir factura y copia de esta por las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el 
desarrollo de su actividad, incluidas las no sujetas y las 
sujetas pero exentas del Impuesto, en los términos esta-
blecidos en este Reglamento y sin más excepciones que 
las previstas en él. Esta obligación incumbe asimismo 
a los empresarios o profesionales acogidos a los regí-
menes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido.

También deberá expedirse factura y copia de esta 
por los pagos recibidos con anterioridad a la realización 
de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
por las que deba asimismo cumplirse esta obligación 
conforme al párrafo anterior, a excepción de las en-
tregas de bienes exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 
de la Ley del Impuesto.

2. Deberá expedirse factura y copia de esta en todo 
caso en las siguientes operaciones:
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a) Aquéllas en las que el destinatario sea un em-
presario o profesional que actúe como tal, con inde-
pendencia del régimen de tributación al que se encuen-
tre acogido el empresario o profesional que realice la 
operación, así como cualesquiera otras en las que el 
destinatario así lo exija para el ejercicio de cualquier 
derecho de naturaleza tributaria.

b) Las entregas de bienes destinados a otro Estado 
miembro a que se refiere el artículo 25 de la Ley del 
Impuesto.

c) Las entregas de bienes a que se refiere el artículo 
68.Tres y cinco de la Ley del Impuesto cuando, por aplica-
ción de las reglas referidas en dicho precepto, se entien-
dan realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

d) Las entregas de bienes expedidos o transporta-
dos fuera de la Comunidad Europea a que se refiere el 
artículo 21.1.º y 2.º de la Ley del Impuesto, excepto las 
efectuadas en las tiendas libres de impuestos a que se 
refiere el número 2.º, B, del citado artículo.

e) Las entregas de bienes que han de ser objeto 
de instalación o montaje antes de su puesta a dispo-
sición a que se refiere el artículo 68.Dos.2.º de la Ley 
del Impuesto.

f) Aquellas de las que sean destinatarias personas 
jurídicas que no actúen como empresarios o profesio-
nales, con independencia de que se encuentren esta-
blecidas en el territorio de aplicación del Impuesto o 
no, o las Administraciones Públicas a que se refiere el 
artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. La obligación de expedir factura a que se refieren los 
apartados anteriores, se ajustará a las normas estableci-
das en este Reglamento, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la entrega de bienes o la prestación de 
servicios a que se refiera se entienda realizada en el 
territorio de aplicación del Impuesto, salvo que el pro-
veedor del bien o prestador del servicio no se encuen-
tre establecido en el citado territorio, el sujeto pasivo 
del Impuesto sea el destinatario para quien se realice 
la operación sujeta al mismo y la factura no sea expe-
dida por este último con arreglo a lo establecido en el 
artículo 5 de este Reglamento.

b) Cuando el proveedor o prestador esté estable-
cido en el territorio de aplicación del Impuesto o tenga 
en el mismo un establecimiento permanente o, en su 
defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, a 
partir del cual se efectúa la entrega de bienes o presta-
ción de servicios y dicha entrega o prestación, confor-
me a las reglas de localización aplicables a las mismas, 
no se entienda realizada en el territorio de aplicación 
del Impuesto, en los siguientes supuestos:

a´) Cuando la operación esté sujeta en otro Estado 
miembro, el sujeto pasivo del Impuesto sea el destina-
tario para quien se realice la operación y la factura no 
sea materialmente expedida por este último en nom-
bre y por cuenta del proveedor del bien o prestador del 
servicio.

b´) Cuando la operación se entienda realizada fuera 
de la Comunidad.

4. Tendrá la consideración de justificante contable a 
que se refiere el número 4.º del apartado uno del 97 de 
la Ley del Impuesto, cualquier documento que sirva de 

soporte a la anotación contable de la operación cuando 
quien la realice sea un empresario o profesional no es-
tablecido en la Comunidad.

Artículo 3. Excepciones a la obligación de expedir 
factura.

1. No existirá obligación de expedir factura, salvo en 
los supuestos contenidos en el apartado 2 del artículo 
2 de este Reglamento, por las operaciones siguientes:

a) Las operaciones exentas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, en virtud de lo establecido en el artículo 
20 de su ley reguladora, con excepción de las opera-
ciones a que se refiere el apartado 2 siguiente. No obs-
tante, la expedición de factura será obligatoria en las 
operaciones exentas de este Impuesto de acuerdo con 
el artículo 20.Uno.2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 15.º, 20.º, 21.º, 22.º, 
24.º y 25.º de la Ley del Impuesto. 

b) (762) Las realizadas por empresarios o profesio-
nales en el desarrollo de actividades a las que sea de 
aplicación el régimen especial del recargo de equiva-
lencia.

No obstante, deberá expedirse factura en todo caso 
por las entregas de inmuebles sujetas y no exentas al 
Impuesto.

c) Las realizadas por empresarios o profesionales 
en el desarrollo de actividades por las que se encuen-
tren acogidos al régimen simplificado del Impuesto, sal-
vo que la determinación de las cuotas devengadas se 
efectúe en atención al volumen de ingresos.

No obstante, deberá expedirse factura en todo caso 
por las transmisiones de activos fijos a que se refiere el 
artículo 123.Uno.B).3.º de la Ley del Impuesto.

d) Aquéllas otras en las que así se autorice por el 
Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, en relación con sectores 
empresariales o profesionales o empresas determina-
das, con el fin de evitar perturbaciones en el desarrollo 
de las actividades empresariales o profesionales.

2. (763) No existirá obligación de expedir factura 
cuando se trate de las prestaciones de servicios defini-
das en el artículo 20.uno.16.º y 18.º, apartados a) a n) 
de la Ley del Impuesto, salvo que:

(762)  Redacción letra b) modificada por el artículo tercero uno del 
Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(763)  Apartado 2 modificado por el artículo 4º. uno del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.
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Conforme a las reglas de localización aplicables a 
las mismas, se entiendan realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto o en otro Estado miembro de la 
Unión Europea y estén sujetas y no exentas al mismo.

Conforme a las reglas de localización aplicables 
a las mismas, se entiendan realizadas en el territorio 
de aplicación del Impuesto, Canarias, Ceuta o Melilla, 
estén sujetas y exentas al mismo y sean realizadas 
por empresarios o profesionales, distintos de entida-
des aseguradoras y entidades de crédito, a través de 
la sede de su actividad económica o establecimiento 
permanente situado en el citado territorio.

3. Tampoco estarán obligados a expedir factura 
los empresarios o profesionales por las operaciones 
realizadas en el desarrollo de las actividades que se 
encuentren acogidas al régimen especial de la agricul-
tura, ganadería y pesca, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 16.1 de este Reglamento.

En todo caso, deberá expedirse factura por las en-
tregas de inmuebles a que se refiere el segundo párrafo 
del apartado uno del artículo 129 de la Ley del Impuesto.

Artículo 4. Facturas simplificadas.

1. La obligación de expedir factura podrá ser cumpli-
da mediante la expedición de factura simplificada y co-
pia de esta en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando su importe no exceda de 400 euros, Im-
puesto sobre el Valor Añadido incluido, o

b) cuando deba expedirse una factura rectificativa.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-

rior, los empresarios o profesionales podrán igualmente 
expedir factura simplificada y copia de ésta cuando su 
importe no exceda de 3.000 euros, Impuesto sobre el 
Valor Añadido incluido, en las operaciones que se des-
criben a continuación:

a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fa-
bricantes o elaboradores de los productos entregados.

A estos efectos, tendrán la consideración de ventas 
al por menor las entregas de bienes muebles corpora-
les o semovientes en las que el destinatario de la ope-
ración no actúe como empresario o profesional, sino 
como consumidor final de aquellos. No se reputarán 
ventas al por menor las que tengan por objeto bienes 
que, por sus características objetivas, envasado, pre-
sentación o estado de conservación, sean principal-
mente de utilización empresarial o profesional.

b) Ventas o servicios en ambulancia.
c) Ventas o servicios a domicilio del consumidor.
d) Transportes de personas y sus equipajes.
e) Servicios de hostelería y restauración prestados 

por restaurantes, bares, cafeterías, horchaterías, cho-
colaterías y establecimientos similares, así como el su-
ministro de bebidas o comidas para consumir en el acto.

f) Servicios prestados por salas de baile y disco-
tecas.

g) Servicios telefónicos prestados mediante la utili-
zación de cabinas telefónicas de uso público, así como 
mediante tarjetas que no permitan la identificación del 
portador.

h) Servicios de peluquería y los prestados por ins-
titutos de belleza.

i) Utilización de instalaciones deportivas.

j) Revelado de fotografías y servicios prestados por 
estudios fotográficos.

k) Aparcamiento y estacionamiento de vehículos.
l) Alquiler de películas.
m) Servicios de tintorería y lavandería.
n) Utilización de autopistas de peaje.
3. El Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria podrá autorizar 
la expedición de facturas simplificadas, en supuestos 
distintos de los señalados en los apartados anteriores, 
cuando las prácticas comerciales o administrativas del 
sector de actividad de que se trate, o bien las condi-
ciones técnicas de expedición de las facturas, dificulten 
particularmente la inclusión en las mismas de la totali-
dad de los datos o requisitos previstos en el artículo 6.

4. No podrá expedirse factura simplificada por las 
siguientes operaciones:

a) Las entregas de bienes destinados a otro Estado 
miembro a que se refiere el artículo 25 de la Ley del 
Impuesto.

b) Las entregas de bienes a que se refiere el artí-
culo 68.Tres y cinco de la Ley del Impuesto cuando, por 
aplicación de las reglas referidas en dicho precepto, se 
entiendan realizadas en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

c) Las entregas de bienes o las prestaciones de 
servicios que se entiendan realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto, cuando el proveedor del bien 
o prestador del servicio no se encuentre establecido 
en el citado territorio, el sujeto pasivo del Impuesto sea 
el destinatario para quien se realice la operación suje-
ta al mismo y la factura sea expedida por este último 
con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de este 
Reglamento.

d) Las entregas de bienes o prestaciones de servi-
cios a que se refiere el artículo 2.3.b).a´) y b´).

Artículo 5. Cumplimiento de la obligación de expe-
dir factura por el destinatario o por un tercero.

1. (764) La obligación a que se refiere el artículo 2 
podrá ser cumplida materialmente por los destinatarios 
de las operaciones o por terceros. En cualquiera de es-
tos casos, el empresario o profesional o sujeto pasivo 
obligado a la expedición de la factura será el responsa-
ble del cumplimiento de todas las obligaciones que se 
establecen en este título.

En el caso de las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, que hayan optado por el cumpli-
miento de la obligación de expedir factura por los des-
tinatarios de las operaciones o por terceros, deberán 

(764)  Apartado 1 modificado por el artículo tercero uno del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.
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presentar una declaración censal comunicando dicha 
opción, la fecha a partir de la cual la ejercen y, en su 
caso, la renuncia a la misma y la fecha de efecto.

2. Para que la obligación a que se refiere el artículo 
2 pueda ser cumplida materialmente por el destinatario 
de las operaciones, habrán de cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Deberá existir un acuerdo entre el empresario o 
profesional que realice las operaciones y el destinatario 
de éstas, por el que el primero autorice al segundo la 
expedición de las facturas correspondientes a dichas 
operaciones. Este acuerdo deberá suscribirse con ca-
rácter previo a la realización de las operaciones y en 
él deberán especificarse aquéllas a las que se refiera.

b) Cada factura así expedida deberá ser objeto de un 
procedimiento de aceptación por parte del empresario o 
profesional que haya realizado la operación. Este pro-
cedimiento se ajustará a lo que determinen las partes.

c) El destinatario de las operaciones que proceda a 
la expedición de las facturas deberá remitir una copia al 
empresario o profesional que las realizó.

d) Estas facturas serán expedidas en nombre y por 
cuenta del empresario o profesional que haya realizado 
las operaciones que en ellas se documentan.

3. La obligación de expedir factura podrá ser cumpli-
da por los empresarios o profesionales o sujetos pasivos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, mediante la contra-
tación de terceros a los que encomienden su expedición.

4. Cuando el destinatario de las operaciones o el 
tercero que expida las facturas no esté establecido en 
la Unión Europea, salvo que se encuentre establecido 
en Canarias, Ceuta o Melilla o en un país con el cual 
exista un instrumento jurídico relativo a la asistencia mu-
tua con un ámbito de aplicación similar al previsto por la 
Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo de 
2010, sobre la asistencia mutua en materia de cobro de 
los créditos correspondientes a determinados impues-
tos, derechos y otras medidas, y el Reglamento (UE) n.º 
904/2010 del Consejo, de 7 de octubre de 2010, relati-
vo a la cooperación administrativa y la lucha contra el 
fraude en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
únicamente cabrá la expedición de facturas por el desti-
natario de las operaciones o por terceros previa comuni-
cación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Capítulo II
Requisitos de las facturas

Artículo 6. Contenido de la factura.

1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o 
requisitos que se citan a continuación, sin perjuicio de 
los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de 
la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:

a) (765) Número y, en su caso, serie. La numeración 
de las facturas dentro de cada serie será correlativa.

(765)  Redacción letra a) modificada por el artículo tercero dos del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 

Se podrán expedir facturas mediante series separa-
das cuando existan razones que lo justifiquen y, entre 
otros supuestos, cuando el obligado a su expedición 
cuente con varios establecimientos desde los que efec-
túe sus operaciones y cuando el obligado a su expedi-
ción realice operaciones de distinta naturaleza.

No obstante, será obligatoria, en todo caso, la expe-
dición en series específicas de las facturas siguientes:

1.º Las expedidas por los destinatarios de las opera-
ciones o por terceros a que se refiere el artículo 5, para 
cada uno de los cuales deberá existir una serie distinta.

2.º Las rectificativas.
3.º Las que se expidan conforme a la disposición 

adicional quinta del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre.

4.º Las que se expidan conforme a lo previsto en 
el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra g), de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

5.º Las que se expidan conforme a lo previsto en el 
artículo 61 quinquies, apartado 2 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artí-
culo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

b) La fecha de su expedición.
c) Nombre y apellidos, razón o denominación social 

completa, tanto del obligado a expedir factura como del 
destinatario de las operaciones.

d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la 
Administración tributaria española o, en su caso, por 
la de otro Estado miembro de la Unión Europea, con 
el que ha realizado la operación el obligado a expedir 
la factura.

Asimismo, será obligatoria la consignación del Nú-
mero de Identificación Fiscal del destinatario en los 
siguientes casos:

1.º Que se trate de una entrega de bienes destina-
dos a otro Estado miembro que se encuentre exenta 
conforme al artículo 25 de la Ley del Impuesto.

2.º Que se trate de una operación cuyo destinata-
rio sea el sujeto pasivo del Impuesto correspondiente 
a aquélla.

3.º Que se trate de operaciones que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto y 
el empresario o profesional obligado a la expedición de 
la factura haya de considerarse establecido en dicho 
territorio.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura 
como del destinatario de las operaciones.

Cuando el obligado a expedir factura o el destinata-
rio de las operaciones dispongan de varios lugares fijos 
de negocio, deberá indicarse la ubicación de la sede de 
actividad o establecimiento al que se refieran aquéllas 
en los casos en que dicha referencia sea relevante para 
la determinación del régimen de tributación correspon-
diente a las citadas operaciones.

f) Descripción de las operaciones, consignándose 
todos los datos necesarios para la determinación de la 

por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define 
por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, corres-
pondiente a aquéllas y su importe, incluyendo el precio 
unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como 
cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en 
dicho precio unitario.

g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, 
aplicados a las operaciones.

h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, 
que deberá consignarse por separado.

i) La fecha en que se hayan efectuado las opera-
ciones que se documentan o en la que, en su caso, se 
haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate 
de una fecha distinta a la de expedición de la factura.

j) En el supuesto de que la operación que se do-
cumenta en una factura esté exenta del Impuesto, una 
referencia a las disposiciones correspondientes de la 
Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al 
sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o 
a los preceptos correspondientes de la Ley del Impues-
to o indicación de que la operación está exenta.

Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo 
cuando se documenten varias operaciones en una úni-
ca factura y las circunstancias que se han señalado se 
refieran únicamente a parte de ellas.

k) En las entregas de medios de transporte nuevos 
a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto, 
sus características, la fecha de su primera puesta en 
servicio y las distancias recorridas u horas de navega-
ción o vuelo realizadas hasta su entrega.

l) En caso de que sea el adquirente o destinatario 
de la entrega o prestación quien expida la factura en 
lugar del proveedor o prestador, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5 de este Reglamento, la 
mención «facturación por el destinatario».

m) En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto 
sea el adquirente o el destinatario de la operación, la 
mención «inversión del sujeto pasivo».

n) En caso de aplicación del régimen especial de 
las agencias de viajes, la mención «régimen especial 
de las agencias de viajes».

o) En caso de aplicación del régimen especial de 
los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y ob-
jetos de colección, la mención «régimen especial de los 
bienes usados», «régimen especial de los objetos de 
arte» o «régimen especial de las antigüedades y obje-
tos de colección».

p) (766) En el caso de aplicación del régimen espe-
cial del criterio de caja la mención «régimen especial 
del criterio de caja.

(766)  Letra p) introducida por el artículo 4º. dos del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

2. Deberá especificarse por separado la parte de 
base imponible correspondiente a cada una de las ope-
raciones que se documenten en una misma factura en 
los siguientes casos:

a) Cuando se documenten operaciones que estén 
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido y otras en 
las que no se den dichas circunstancias.

b) Cuando se incluyan operaciones en las que el 
sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido co-
rrespondiente a aquéllas sea su destinatario y otras en 
las que no se dé esta circunstancia.

c) Cuando se comprendan operaciones sujetas a 
diferentes tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Cuando se trate de operaciones a que se refie-
re el artículo 2.3.b).a´), el obligado a expedir la factu-
ra podrá omitir la información prevista en las letras f), 
g) y h) del apartado 1 de este artículo e indicar en su 
lugar, mediante referencia a la cantidad o al alcance 
de los bienes o servicios suministrados y su natura-
leza, el importe sujeto al Impuesto de tales bienes 
o servicios.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de 
la Ley del Impuesto, tendrá la consideración de factura 
aquella que contenga todos los datos y reúna los requi-
sitos a que se refiere este artículo.

Artículo 7. Contenido de las facturas simplificadas.

1. Sin perjuicio de los datos o requisitos que puedan 
resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad 
de incluir cualesquiera otras menciones, las facturas 
simplificadas y sus copias contendrán los siguientes 
datos o requisitos:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de 
las facturas simplificadas dentro de cada serie será co-
rrelativa.

Se podrán expedir facturas simplificadas mediante 
series separadas cuando existan razones que lo justifi-
quen y, entre otros, en los siguientes casos:

1.º Cuando el obligado a su expedición cuente con 
varios establecimientos desde los que efectúe sus ope-
raciones.

2.º Cuando el obligado a su expedición realice ope-
raciones de distinta naturaleza.

3.º Las expedidas por los destinatarios de las opera-
ciones o por terceros a que se refiere el artículo 5, para 
cada uno de los cuales deberá existir una serie distinta.

4.º Las rectificativas.
Cuando el empresario o profesional expida facturas 

conforme a este artículo y al artículo 6 para la docu-
mentación de las operaciones efectuadas en un mismo 
año natural, será obligatoria la expedición mediante se-
ries separadas de unas y otras.

b) La fecha de su expedición.
c) La fecha en que se hayan efectuado las opera-

ciones que se documentan o en la que, en su caso, se 
haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate 
de una fecha distinta a la de expedición de la factura.

d) Número de Identificación Fiscal, así como el 
nombre y apellidos, razón o denominación social com-
pleta del obligado a su expedición.

e) La identificación del tipo de bienes entregados o 
de servicios prestados.
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f) Tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, tam-
bién la expresión «IVA incluido».

Asimismo, cuando una misma factura comprenda 
operaciones sujetas a diferentes tipos impositivos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido deberá especificarse 
por separado, además, la parte de base imponible co-
rrespondiente a cada una de las operaciones.

g) Contraprestación total.
h) En caso de facturas rectificativas, la referencia 

expresa e inequívoca de la factura rectificada y de las 
especificaciones que se modifican.

i) (767) En los supuestos a que se refieren las le-
tras j) a p) del artículo 6.1 de este Reglamento, de-
berá hacerse constar las menciones referidas en las 
mismas.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno 
de la Ley del Impuesto, cuando el destinatario de la 
operación sea un empresario o profesional y así lo exi-
ja, el expedidor de la factura simplificada deberá hacer 
constar, además, los siguientes datos:

a) Número de Identificación Fiscal atribuido por la 
Administración tributaria española o, en su caso, por la 
de otro Estado miembro de la Unión Europea, así como 
el domicilio del destinatario de las operaciones.

b) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, 
que deberá consignarse por separado.

3. También deberán hacerse constar los datos re-
feridos en el apartado anterior, cuando el destinatario 
de la operación no sea un empresario o profesional y 
así lo exija para el ejercicio de cualquier derecho de 
naturaleza tributaria.

4. Cuando el Departamento de Gestión Tributaria 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria apre-
cie que las prácticas comerciales o administrativas del 
sector de actividad de que se trate, o bien las condi-
ciones técnicas de expedición de las facturas simpli-
ficadas, recomienden la consignación de mayores o 
menores menciones de las señaladas en los apartados 
anteriores, podrá:

a) Exigir la inclusión de menciones adicionales a las 
señaladas en los apartados anteriores, sin que, en nin-
gún caso, pueda exigirse más información que aquélla 
a la que hace referencia el artículo 6.

b) Autorizar la expedición de facturas simplificadas 
que no incluyan las menciones señaladas en los apar-
tados 1, letras a), c), f), g) e i), y 2 anteriores, siempre 
que, en los casos de omisión de las menciones a que 
se refieren las letras f) o g) del apartado 1 menciona-
das, se haga constar la cuota tributaria o los datos que 
permitan calcularla.

(767)  Redacción letra i) dada por el artículo 4º tres del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

Los acuerdos a que se refiere este apartado debe-
rán ser objeto de la debida publicidad por parte de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 8. Medios de expedición de las facturas.

1. Las facturas podrán expedirse por cualquier me-
dio, en papel o en formato electrónico, que permita ga-
rantizar al obligado a su expedición la autenticidad de 
su origen, la integridad de su contenido y su legibilidad, 
desde su fecha de expedición y durante todo el periodo 
de conservación.

2. La autenticidad del origen de la factura, en papel 
o electrónica, garantizará la identidad del obligado a su 
expedición y del emisor de la factura.

La integridad del contenido de la factura, en papel 
o electrónica, garantizará que el mismo no ha sido mo-
dificado.

3. La autenticidad del origen y la integridad del 
contenido de la factura, en papel o electrónica, podrán 
garantizarse por cualquier medio de prueba admitido 
en Derecho.

En particular, la autenticidad del origen y la inte-
gridad del contenido de la factura podrán garantizarse 
mediante los controles de gestión usuales de la activi-
dad empresarial o profesional del sujeto pasivo.

Los referidos controles de gestión deberán permi-
tir crear una pista de auditoría fiable que establezca 
la necesaria conexión entre la factura y la entrega de 
bienes o prestación de servicios que la misma docu-
menta.

Artículo 9. Factura electrónica.

1. Se entenderá por factura electrónica aquella fac-
tura que se ajuste a lo establecido en este Reglamento 
y que haya sido expedida y recibida en formato elec-
trónico.

2. La expedición de la factura electrónica estará 
condicionada a que su destinatario haya dado su con-
sentimiento.

Artículo 10. Autenticidad e integridad de la factura 
electrónica.

1. La autenticidad del origen y la integridad del con-
tenido de la factura electrónica podrán garantizarse por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 8.

En particular, la autenticidad del origen y la integri-
dad del contenido de la factura electrónica quedarán 
garantizadas por alguna de las siguientes formas:

a) Mediante una firma electrónica avanzada de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Di-
rectiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se 
establece un marco comunitario para la firma elec-
trónica, basada, bien en un certificado reconocido y 
creada mediante un dispositivo seguro de creación de 
firmas, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
6 y 10 del artículo 2 de la mencionada Directiva, o 
bien, en un certificado reconocido, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 10 del artículo 2 de la men-
cionada Directiva.

b) Mediante un intercambio electrónico de datos 
(EDI), tal como se define en el artículo 2 del anexo I de 
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la Recomendación 94/820/CE de la Comisión, de 19 de 
octubre de 1994, relativa a los aspectos jurídicos del 
intercambio electrónico de datos, cuando el acuerdo 
relativo a este intercambio prevea la utilización de pro-
cedimientos que garanticen la autenticidad del origen y 
la integridad de los datos.

c) Mediante otros medios que los interesados ha-
yan comunicado a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria con carácter previo a su utilización y hayan 
sido validados por la misma.

2. En el caso de lotes que incluyan varias facturas 
electrónicas remitidas simultáneamente al mismo desti-
natario, los detalles comunes a las distintas facturas po-
drán mencionarse una sola vez, siempre que se tenga 
acceso para cada factura a la totalidad de la información.

Artículo 11. Plazo para la expedición de las facturas.

1. Las facturas deberán ser expedidas en el mo-
mento de realizarse la operación.

No obstante, cuando el destinatario de la operación 
sea un empresario o profesional que actúe como tal, 
las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes 
siguiente a aquél en que se haya producido el devengo 
del Impuesto correspondiente a la citada operación.

2. En las entregas de bienes comprendidas en el 
artículo 75.Uno.8.º de la Ley del Impuesto, las facturas 
deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a 
aquél en que se inicie la expedición o el transporte de 
los bienes con destino al adquirente.

3. (768) En las operaciones acogidas al régimen 
especial del criterio de caja regulado en el Capítulo X 
del Título IX de la Ley del Impuesto, la expedición de la 
factura deberá realizarse en el momento de la realiza-
ción de tales operaciones, salvo cuando el destinatario 
de la operación sea un empresario o profesional que 
actúe como tal, en cuyo caso deberán expedirse antes 
del día 16 del mes siguiente a aquel en que se haya 
realizado la operación.

Artículo 12. Moneda y lengua en que se podrán ex-
presar y expedir las facturas.

1. Los importes que figuran en las facturas podrán 
expresarse en cualquier moneda, a condición de que 
el importe del Impuesto que, en su caso, se repercuta 
se exprese en euros, utilizando a tal efecto el tipo de 
cambio a que se refiere el artículo 79.Once de la Ley 
del Impuesto.

2. Las facturas podrán expedirse en cualquier len-
gua. No obstante, la Administración tributaria, cuando 
lo considere necesario a los efectos de cualquier actua-

(768)  Apartado 3 introducido por el artículo 4º. cuatro del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Re-
glamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 
de mayo; el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos y el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), en vi-
gor el 1 de enero de 2014.

ción dirigida a la comprobación de la situación tributaria 
del empresario o profesional o sujeto pasivo, podrá exi-
gir una traducción al castellano, o a otra lengua oficial 
en España, de las facturas expedidas en una lengua no 
oficial que correspondan a operaciones efectuadas en 
el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, así como de las recibidas por los empresarios 
o profesionales o sujetos pasivos establecidos en dicho 
territorio.

Artículo 13. Facturas recapitulativas.

1. Podrán incluirse en una sola factura distintas 
operaciones realizadas en distintas fechas para un 
mismo destinatario, siempre que las mismas se hayan 
efectuado dentro de un mismo mes natural.

2. Estas facturas deberán ser expedidas como 
máximo el último día del mes natural en el que se ha-
yan efectuado las operaciones que se documenten en 
ellas. No obstante, cuando el destinatario de éstas sea 
un empresario o profesional que actúe como tal, la ex-
pedición deberá realizarse antes del día 16 del mes si-
guiente a aquél en el curso del cual se hayan realizado 
las operaciones.

3. En las entregas de bienes comprendidas en el 
artículo 75.Uno.8.º de la Ley del Impuesto, las facturas 
deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a 
aquél en que se inicie la expedición o el transporte de 
los bienes con destino al adquirente.

Artículo 14. Duplicados de las facturas.

1. Los empresarios y profesionales o sujetos pasi-
vos sólo podrán expedir un original de cada factura.

2. La expedición de ejemplares duplicados de los 
originales de las facturas únicamente será admisible en 
los siguientes casos:

a) Cuando en una misma entrega de bienes o pres-
tación de servicios concurriesen varios destinatarios. 
En este caso, deberá consignarse en el original y en 
cada uno de los duplicados la porción de base imponi-
ble y de cuota repercutida a cada uno de ellos.

b) En los supuestos de pérdida del original por cual-
quier causa.

3. Los ejemplares duplicados a que se refiere el 
apartado anterior de este artículo tendrán la misma efi-
cacia que los correspondientes documentos originales.

4. En cada uno de los ejemplares duplicados debe-
rá hacerse constar la expresión «duplicado».

Artículo 15. Facturas rectificativas.

1. Deberá expedirse una factura rectificativa en los 
casos en que la factura original no cumpla alguno de 
los requisitos que se establecen en los artículos 6 ó 
7, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 6 de 
este artículo.

2. Igualmente, será obligatoria la expedición de una 
factura rectificativa en los casos en que las cuotas impo-
sitivas repercutidas se hubiesen determinado incorrec-
tamente o se hubieran producido las circunstancias que, 
según lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley del Im-
puesto, dan lugar a la modificación de la base imponible.

No obstante, cuando la modificación de la base 
imponible sea consecuencia de la devolución de mer-
cancías o de envases y embalajes que se realicen con 
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ocasión de un posterior suministro que tenga el mismo 
destinatario y por la operación en la que se entregaron 
se hubiese expedido factura, no será necesaria la ex-
pedición de una factura rectificativa, sino que se podrá 
practicar la rectificación en la factura que se expida por 
dicho suministro, restando el importe de las mercancías 
o de los envases y embalajes devueltos del importe de 
dicha operación posterior. La rectificación se podrá rea-
lizar de este modo siempre que el tipo impositivo apli-
cable a todas las operaciones sea el mismo, con inde-
pendencia de que su resultado sea positivo o negativo.

3. La expedición de la factura rectificativa deberá 
efectuarse tan pronto como el obligado a expedirla 
tenga constancia de las circunstancias que, conforme 
a los apartados anteriores, obligan a su expedición, 
siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a 
partir del momento en que se devengó el Impuesto o, 
en su caso, se produjeron las circunstancias a que se 
refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto.

4. (769) La rectificación se realizará mediante la 
emisión de una nueva factura en la que se haga cons-
tar los datos identificativos de la factura rectificada. Se 
podrá efectuar la rectificación de varias facturas en un 
único documento de rectificación, siempre que se iden-
tifiquen todas las facturas rectificadas. No obstante, 
cuando la modificación de la base imponible tenga su 
origen en la concesión de descuentos o bonificaciones 
por volumen de operaciones, así como en los demás 
casos en que así se autorice por el Departamento de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, no será necesaria la identificación de 
las facturas, bastando la determinación del período a 
que se refieren.

El Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria podrá autorizar 
otros procedimientos de rectificación de facturas, pre-
via solicitud de los interesados, cuando quede justifica-
do por las prácticas comerciales o administrativas del 
sector de actividad de que se trate.

5. La factura rectificativa deberá cumplir los requi-
sitos que se establecen en los artículos 6 ó 7, según 
proceda.

Cuando lo que se expida sea una factura rectifica-
tiva, los datos a los que se refiere el artículo 6.1.f), g) y 
h) expresarán la rectificación efectuada. En particular, 

(769)  Apartado 4 modificado por el artículo tercero uno del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

los datos que se regulan en los párrafos f) y h) del ci-
tado artículo 6.1 se podrán consignar, bien indicando 
directamente el importe de la rectificación, con inde-
pendencia de su signo, bien tal y como queden tras la 
rectificación efectuada, señalando igualmente en este 
caso el importe de dicha rectificación.

Cuando lo que se expida sea una factura simplifica-
da rectificativa, los datos a los que se refiere el artículo 
7.1.f) y g) y, en su caso, el 7.2.b), expresarán la recti-
ficación efectuada, bien indicando directamente el im-
porte de la rectificación, bien tal y como quedan tras la 
rectificación efectuada, señalando igualmente en este 
caso el importe de dicha rectificación.

6. Únicamente tendrán la consideración de facturas 
rectificativas las que se expidan por alguna de las cau-
sas previstas en los apartados 1 y 2.

No obstante, las facturas que se expidan en sustitu-
ción o canje de facturas simplificadas expedidas con an-
terioridad no tendrán la condición de rectificativas, siem-
pre que las facturas simplificadas expedidas en su día 
cumpliesen los requisitos establecidos en el artículo 7.1.

Artículo 16. Particularidades de la obligación de 
documentar las operaciones en los regímenes es-
peciales del Impuesto.

1. Los empresarios o profesionales que, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 131.2.º de la Ley del 
Impuesto, deban efectuar el reintegro de las compen-
saciones al adquirir los bienes o servicios a personas 
acogidas al régimen especial de la agricultura, gana-
dería y pesca, deberán expedir un recibo por dichas 
operaciones, en el que deberán constar los datos o 
requisitos siguientes:

a) Serie y número. La numeración de los recibos 
dentro de cada serie será correlativa.

b) (770) Nombre y apellidos, razón o denominación 
social completa, número de identificación fiscal y domi-
cilio del obligado a su expedición y del titular de la ex-
plotación agrícola, ganadera, forestal o pesquera, con 
indicación de que está acogido al régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca.

c) Descripción de los bienes entregados o de los 
servicios prestados, así como el lugar y fecha de reali-
zación material y efectiva de las operaciones.

d) Precio de los bienes o servicios, determinado 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 130.Cinco de 
la Ley del Impuesto.

e) Porcentaje de compensación aplicado.
f) Importe de la compensación.
g) La firma del titular de la explotación agrícola, ga-

nadera, forestal o pesquera.

(770)  Redacción letra b) modificada por el artículo tercero tres del 
Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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Estos empresarios o profesionales deberán entre-
gar una copia de este recibo al proveedor de los bienes 
o servicios, titular de la explotación agrícola, forestal, 
ganadera o pesquera.

Las demás disposiciones incluidas en este Regla-
mento relativas a las facturas serán igualmente apli-
cables, en la medida en que resulte procedente, a los 
recibos a que se refiere este apartado.

2. Sin perjuicio del cumplimiento del resto de obliga-
ciones establecidas en este título, los sujetos pasivos 
que apliquen el régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección 
deberán cumplir, respecto de las operaciones afec-
tadas por el referido régimen especial, las siguientes 
obligaciones específicas:

a) Expedir un documento que justifique cada una 
de las adquisiciones efectuadas a quienes no tengan 
la condición de empresarios o profesionales actuando 
como tales. Dicho documento de compra deberá ser 
firmado por el transmitente y contendrá los datos y re-
quisitos a que se refiere el artículo 6.1.

b) En todo caso, en las facturas que expidan los 
sujetos pasivos revendedores por las entregas so-
metidas al régimen especial, deberá hacerse cons-
tar la mención a que se refieren los artículos 6.1.o) 
ó 7.1.i).

c) En las facturas que expidan los sujetos pasivos 
revendedores por las entregas sometidas al régimen 
especial no podrán consignar separadamente la cuota 
del Impuesto sobre el Valor Añadido repercutida, y esta 
deberá entenderse comprendida en el precio total de 
la operación.

3. (771) En las operaciones a las que resulte apli-
cable el régimen especial de las agencias de viajes, los 
sujetos pasivos no estarán obligados a consignar por se-
parado en la factura que expidan la cuota repercutida, y 
el Impuesto deberá entenderse, en su caso, incluido en 
el precio de la operación. En todo caso, en las facturas 
en las que se documenten operaciones a las que sea de 
aplicación este régimen especial deberá hacerse constar 
la mención a que se refieren los artículos 6.1.n) o 7.1.i).

4. Los empresarios o profesionales que efectúen 
entregas de bienes en las que deba repercutirse el re-
cargo de equivalencia deberán, en todo caso, expedir 
facturas separadas para documentar dichas entregas, 
consignando en ellas el tipo del recargo que se haya 
aplicado y su importe.

Los comerciantes minoristas acogidos al régimen 
especial del recargo de equivalencia que realicen si-
multáneamente actividades empresariales o profesio-
nales en otros sectores de la actividad empresarial o 
profesional, deberán tener documentadas en facturas 
diferentes las adquisiciones de mercaderías destina-

(771)  Redacción letra b) modificada por el artículo tercero tres del 
Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

das respectivamente a las actividades incluidas en di-
cho régimen y al resto de actividades.

Capítulo III
Remisión de facturas

Artículo 17. Obligación de remisión de las facturas.

Los originales de las facturas expedidas conforme 
a lo dispuesto en los capítulos I y II del título I deberán 
ser remitidos por los obligados a su expedición o en su 
nombre a los destinatarios de las operaciones que en 
ellos se documentan.

Artículo 18. Plazo para la remisión de las facturas 
(772).

La obligación de remisión de las facturas que se es-
tablece en el artículo 17 deberá cumplirse en el mismo 
momento de su expedición o bien, cuando el destinata-
rio sea un empresario o profesional que actúe como tal, 
antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que se 
haya producido el devengo del Impuesto correspondien-
te a la citada operación o en el caso de las operaciones 
acogidas al régimen especial del criterio de caja o de 
facturas rectificativas antes del día 16 del mes siguiente 
a aquel en que se hubiera realizado la operación o se 
hubiera expedido la factura respectivamente.

Capítulo IV
Conservación de facturas y otros documentos

Artículo 19. Obligación de conservación de factu-
ras y otros documentos.

1. Los empresarios o profesionales deberán con-
servar, durante el plazo previsto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, los siguientes 
documentos:

a) Las facturas recibidas.
b) Las copias o matrices de las facturas expedidas 

conforme al artículo 2.1 y 2.
c) Los justificantes contables a que se refiere el nú-

mero 4.º del apartado uno del artículo 97 de la Ley del 
Impuesto.

(772)  Texto modificado por el artículo tercero dos del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.
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d) Los recibos a que se refiere el artículo 16.1, tanto 
el original de aquél, por parte de su expedidor, como la 
copia, por parte del titular de la explotación.

e) Los documentos a que se refiere el número 3.º 
del apartado uno del artículo 97 de la Ley del Impuesto, 
en el caso de las importaciones.

Esta obligación incumbe asimismo a los empresa-
rios o profesionales acogidos a los regímenes especia-
les del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como a 
quienes, sin tener la condición de empresarios o pro-
fesionales, sean sujetos pasivos del Impuesto, aunque 
en este caso sólo alcanzará a los documentos que se 
citan en los párrafos a) y c).

2. Los documentos deben conservarse con su con-
tenido original, ordenadamente y en los plazos y con 
las condiciones fijados por este Reglamento.

3. Las obligaciones a las que se refiere el apartado 
anterior se podrán cumplir materialmente por un tercero, 
que actuará en todo caso en nombre y por cuenta del 
empresario o profesional o sujeto pasivo, el cual será, en 
cualquier caso, responsable del cumplimiento de todas 
las obligaciones que se establecen en este capítulo.

4. Cuando el tercero no esté establecido en la 
Unión Europea, salvo que se encuentre establecido en 
Canarias, Ceuta o Melilla o en un país con el cual exista 
un instrumento jurídico relativo a la asistencia mutua 
con un ámbito de aplicación similar al previsto por la 
Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo de 
2010, sobre la asistencia mutua en materia de cobro de 
los créditos correspondientes a determinados impues-
tos, derechos y otras medidas, y el Reglamento (UE) 
n.º 904/2010, del Consejo, de 7 de octubre de 2010, 
relativo a la cooperación administrativa y la lucha con-
tra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor 
añadido, únicamente cabrá el cumplimiento de esta 
obligación a través de un tercero previa comunicación a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 20. Formas de conservación de las factu-
ras y otros documentos.

1. Los diferentes documentos, en papel o formato 
electrónico, a que se hace referencia en el artículo 19, se 
deberán conservar por cualquier medio que permita ga-
rantizar al obligado a su conservación la autenticidad de 
su origen, la integridad de su contenido y su legibilidad 
en los términos establecidos en el artículo 8, así como 
el acceso a ellos por parte de la Administración tributaria 
sin demora, salvo causa debidamente justificada.

2. En particular, esta obligación podrá cumplirse 
mediante la utilización de medios electrónicos. A es-
tos efectos, se entenderá por conservación por medios 
electrónicos la conservación efectuada por medio de 
equipos electrónicos de tratamiento, incluida la com-
presión numérica y almacenamiento de datos, utilizan-
do medios ópticos u otros medios electromagnéticos.

Artículo 21. Conservación de las facturas y otros 
documentos por medios electrónicos.

1. La conservación por medios electrónicos de los 
documentos a que se hace referencia en el artículo 20 
se deberá efectuar de manera que se asegure su legibi-
lidad en el formato original en el que se hayan recibido 

o remitido, así como, en su caso, la de los datos aso-
ciados y mecanismos de verificación de firma u otros 
elementos autorizados que garanticen la autenticidad 
de su origen y la integridad de su contenido.

La Administración tributaria podrá exigir en cual-
quier momento al remisor o receptor de los documen-
tos su transformación en lenguaje legible.

2. Los documentos conservados por medios elec-
trónicos deberán ser gestionados y conservados por 
medios que garanticen un acceso en línea a los datos 
así como su carga remota y utilización por parte de 
la Administración tributaria ante cualquier solicitud de 
esta y sin demora injustificada.

Se entenderá por acceso completo aquel que per-
mita su visualización, búsqueda selectiva, copia o des-
carga en línea e impresión.

Artículo 22. Lugar de conservación de las facturas 
y otros documentos.

1. A efectos de lo dispuesto en este capítulo, el 
empresario o profesional o el sujeto pasivo obligado 
a la conservación de las facturas y otros documentos 
podrá determinar el lugar de cumplimiento de dicha 
obligación, a condición de que ponga a disposición del 
órgano de la Administración tributaria que esté desa-
rrollando una actuación dirigida a la comprobación de 
su situación tributaria, ante cualquier solicitud de dicho 
órgano y sin demora injustificada, toda la documenta-
ción o información así conservadas.

2. Cuando la conservación se efectúe fuera de 
España, tal obligación únicamente se considerará vá-
lidamente cumplida si se realiza mediante el uso de 
medios electrónicos que garanticen el acceso en línea 
así como la carga remota y utilización por parte de la 
Administración tributaria de la documentación o infor-
mación así conservadas.

En caso de que los empresarios o profesionales o 
sujetos pasivos deseen cumplir dicha obligación fue-
ra del citado territorio deberán comunicar con carácter 
previo esta circunstancia a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Artículo 23. Acceso de la Administración tributaria 
a las facturas y a otros documentos.

Cuando la obligación de conservación a que se re-
fiere el artículo 19 se cumpla mediante la utilización de 
medios electrónicos se deberá garantizar a cualquier 
órgano de la Administración tributaria que esté reali-
zando una actuación de comprobación de la situación 
tributaria del empresario o profesional o del sujeto pa-
sivo el acceso en línea a los documentos conservados, 
así como su carga remota y utilización. El cumplimiento 
de esta obligación será independiente del lugar en el 
que se conserven los documentos.

Capítulo V
Otras disposiciones

Artículo 24. Resolución de controversias en materia 
de facturación.

Se considerarán de naturaleza tributaria, a efectos 
de la interposición de la correspondiente reclamación 
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económico-administrativa, las controversias que puedan 
producirse en relación con la expedición, rectificación 
o remisión de facturas y demás documentos a que se 
refiere este Reglamento, cuando estén motivadas por 
hechos o cuestiones de derecho de dicha naturaleza.

Título II
Obligaciones de documentación a efectos de otros 

tributos y en otros ámbitos

Artículo 25. Aplicación de las disposiciones del tí-
tulo I.

Las disposiciones contenidas en el título I resulta-
rán aplicables a efectos de cualquier otro tributo, sub-
vención o ayuda pública, sin perjuicio de lo establecido 
por su normativa propia y por el artículo 26.

Artículo 26. Particularidades de la obligación de do-
cumentar las operaciones en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, que obtengan rendimientos 
de actividades económicas, estarán obligados a ex-
pedir factura y copia de ésta por las operaciones que 
realicen en el desarrollo de su actividad en los términos 
previstos en este Reglamento, cuando determinen di-
chos rendimientos por el método de estimación directa, 
con independencia del régimen a que estén acogidos a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

También estarán obligados a expedir factura y copia 
de ésta los contribuyentes acogidos al método de es-
timación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que determinen su rendimiento neto 
en función del volumen de ingresos.

2. Las obligaciones establecidas en el apartado an-
terior se entenderán cumplidas mediante la expedición 
del recibo previsto en el artículo 16.1 por parte del des-
tinatario de la operación realizada en el desarrollo de 
las actividades que se encuentren acogidas al régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

Disposición adicional primera. Deberes de factura-
ción en otros ámbitos.

Lo dispuesto en este Reglamento ha de entenderse 
sin perjuicio de cuantos otros deberes sean además 
exigidos en cuanto a la expedición, entrega y conser-
vación de la factura o documento análogo por parte de 
los empresarios y profesionales en el ámbito mercantil, 
financiero y asegurador, del régimen de sus actividades 
profesionales, en materia de subvenciones o ayudas 
públicas o a efectos de la defensa de los consumidores 
y usuarios.

Disposición adicional segunda. Impuesto General 
Indirecto Canario e Impuesto sobre la Producción, 
los Servicios y la Importación en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

En relación con las operaciones sujetas al Impues-
to General Indirecto Canario, las referencias hechas 

al Impuesto sobre el Valor Añadido y al Departamento 
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria o a esta última deben entenderse 
hechas, en su caso, al Impuesto General Indirecto Ca-
nario y a la Administración tributaria canaria. Asimismo, 
en cuanto a las operaciones sujetas al Impuesto sobre 
la Producción, los Servicios y la Importación, las refe-
rencias se entenderán hechas al citado tributo y a las 
autoridades locales de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la coordina-
ción que resulte necesaria entre las citadas Adminis-
traciones.

Sin perjuicio de las menciones contenidas en los 
artículos 6 y 7, las normas de gestión del Impuesto 
General Indirecto Canario determinarán las menciones 
específicas que deben contener las facturas que docu-
menten las operaciones sujetas al Impuesto, así como 
los requisitos de autorización para el cumplimiento de 
las obligaciones de expedir y conservar facturas reali-
zadas por destinatarios o terceros establecidos fuera 
de las Islas Canarias.

En el supuesto regulado en el artículo 16.3, pá-
rrafo primero, dentro del régimen especial de las 
agencias de viajes del Impuesto General Indirecto 
Canario, se podrá hacer constar en factura, a solici-
tud del destinatario y bajo la denominación «cuotas 
de IGIC incluidas en el precio», la cantidad resultante 
de multiplicar el precio total de la operación por 2 y 
dividir por 100.

Disposición adicional tercera. Facturación de deter-
minadas entregas de energía eléctrica (773).

1. Los intercambios de energía eléctrica asociados al 
mercado de producción de energía eléctrica a que se re-
fieren los artículos 28 y 30 de la Ley 24/2013, del Sector 
Eléctrico, y el artículo 2 del Real Decreto 2019/1997, de 
26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mer-
cado de producción de energía eléctrica, deberán ser 
documentados por el operador del sistema, de acuerdo 
con las funciones que le son conferidas en la Ley del 
Sector Eléctrico y normativa de desarrollo.

2. Las entregas de energía eléctrica se documenta-
rán mediante facturas expedidas por dicho operador, en 
nombre y por cuenta de las entidades suministradoras 
de la energía, en las que deberán constar todos los da-
tos enumerados en el artículo 6.1 de este Reglamento, 
siendo los relativos a la identificación del destinatario de 
la operación los de identificación del operador del siste-
ma, que deberá conservar el original de la factura expe-
dida y remitir la copia al suministrador.

(773)  Redacción dada por el artículo tercero tres del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e 
impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 7 de diciembre de 2016.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 164 - Artículo 82

— 1286 —

3. El operador del sistema expedirá una factura por 
las entregas efectuadas a cada adquirente, en la que 
deberán constar todos los datos indicados en el citado 
artículo 6.1 de este Reglamento, siendo los relativos 
a la identificación del expedidor los de identificación 
del operador del sistema que deberá conservar copia 
de tales facturas y remitir el original al destinatario de 
éstas.

4. Los documentos a que se refieren los apartados 
anteriores de esta disposición adicional que hayan de 
ser conservados por el operador del sistema tendrán la 
consideración de factura a los efectos de lo dispuesto 
en este Reglamento y quedarán a disposición de la Ad-
ministración tributaria durante el plazo de prescripción 
para la realización de las comprobaciones que resul-
ten necesarias en relación con las entregas de energía 
eléctrica reflejadas en las correspondientes facturas.

5. El operador del sistema deberá relacionar en su 
declaración anual de operaciones con terceras per-
sonas, en los términos previstos por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento general de las actuaciones y procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, las operaciones realizadas por los sumi-
nistradores de energía eléctrica y por sus adquirentes, 
que hayan sido documentadas con arreglo a lo indicado 
en los apartados precedentes de esta disposición adi-
cional, indicando, respecto de cada suministrador y de 
cada adquirente, según corresponda, el importe total 
de las operaciones efectuadas durante el período a que 
se refiera la declaración, en la que se harán constar 
como compras las entregas de energía imputadas a 
cada suministrador y, como ventas, las adquisiciones 
de energía imputadas a cada adquirente.

6. En todo caso, y respecto de las operaciones a 
que se refiere esta disposición adicional, el operador 
del sistema deberá prestar su colaboración a la Admi-
nistración tributaria proporcionando cualquier dato, in-
forme o antecedente con trascendencia tributaria para 
el correcto tratamiento de dichas operaciones.

Los derechos de cobro y las obligaciones de pago 
correspondientes al período facturado se considerarán 
vinculados a una única entrega de la energía eléctrica 
por la totalidad de dicho período.

7. El operador del sistema podrá habilitar a un ter-
cero para que se interponga como contraparte central 
entre las entidades suministradoras y las adquirentes 
de modo que se entenderá, a todos los efectos, que las 
entregas de energía eléctrica son efectuadas por las 
entidades suministradoras a dicho tercero y que son 
adquiridas al mismo por las entidades adquirentes. En 
este caso, se susti-tuirán los datos relativos a la identi-
ficación del destinatario de la operación y del expedidor 
por los de dicho tercero habilitado como contraparte 
central, el cual asumirá las obligaciones relativas a la 
facturación que esta disposición adicional asigna al 
operador del sistema que le haya habilitado para actuar 
como contraparte central.

Disposición adicional cuarta. Facturación de deter-
minadas prestaciones de servicios en cuya realiza-

ción intervienen agencias de viajes actuando como 
mediadoras en nombre y por cuenta ajena.

1. (774) Se expedirán de acuerdo a lo establecido en 
esta disposición las facturas que documenten las pres-
taciones de servicios en las que concurran los requisitos 
siguientes:

a) Que consistan en prestaciones de servicios en cuya 
contratación intervengan como mediadores en nombre y 
por cuenta ajena empresarios o profesionales que tengan 
la condición de agencias de viajes de acuerdo con la nor-
mativa propia del sector.

b) Que, cualquiera que sea la condición del destinata-
rio, solicite a la agencia de viajes la expedición de la factura 
correspondiente a tales servicios.

c) Que se trate de cualquiera de los siguientes servi-
cios:

a´) transporte de viajeros y sus equipajes;
b´) hostelería, acampamento y balneario;
c´) restauración y catering;
d´) arrendamiento de medios de transporte a corto 

plazo;
e´) visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, mo-

numentos, lugares históricos, jardines botánicos, parques 
zoológicos y parques naturales y otros espacios naturales 
protegidos de características similares;

f´) acceso a manifestaciones culturales, artísticas, de-
portivas, científicas, educativas, recreativas, ferias y expo-
siciones;

g´) seguros de viajes.
2. (775) Dichas facturas deberán contener los datos 

o requisitos que se indican a continuación, sin perjuicio 

(774)  Apartado 1 modificado por el artículo tercero tres del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(775)  Apartado 2 modificado por el artículo tercero tres del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
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de la posibilidad de incluir cualesquiera otras mencio-
nes:

a) La indicación expresa de que se trata de una fac-
tura expedida por la agencia de viajes al amparo de lo 
previsto en esta disposición adicional.

b) Los datos y requisitos a que se refiere el artículo 
6 o, en su caso, el artículo 7 de este Reglamento. No 
obstante, como datos relativos al obligado a expedir la 
factura a que se refiere el apartado 1.c), d) y e) del 
artículo 6 y el apartado 1.d) del artículo 7, se harán 
constar los relativos a la agencia de viajes, y no los co-
rrespondientes al empresario o profesional que presta 
el servicio a que se refiere la mediación.

c) Adicionalmente, las facturas expedidas deberán 
contener una referencia inequívoca que identifique to-
dos y cada uno de los servicios documentados en ellas, 
así como las menciones a que se refiere el apartado 
1.c), d) y e) del artículo 6 del destinatario de las opera-
ciones. Asimismo, estas facturas deberán expedirse en 
serie separada del resto.

3. (776) Los servicios de mediación en nombre y 
por cuenta ajena relativos a los servicios que la agencia 
de viajes preste al destinatario de los mismos, podrán 
también ser documentados por la agencia mediante las 
facturas a que se refiere esta disposición adicional. En 
tal caso, en la correspondiente factura deberán figurar 
por separado los datos relativos al mencionado servicio 
de mediación que deban constar en factura según lo 
previsto en este Reglamento.

4. La agencia de viajes podrá documentar en una 
misma factura expedida por ella servicios prestados 
por distintos empresarios o profesionales a un mismo 
destinatario en el plazo máximo de un mes.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
anteriores, resultarán aplicables a las facturas expedidas 
por las agencias de viajes al amparo de esta disposición 
adicional las previsiones contenidas en este Reglamento.

6. (777) Las agencias de viajes que expidan estas 
facturas deberán anotarlas en el libro registro de fac-

las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(776)  Apartado 3 modificado por el artículo tercero tres del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(777)  Apartado 6 modificado por el artículo tercero tres del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 

turas expedidas, previsto en el artículo 63 del Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 
Tales anotaciones deberán realizarse de manera que 
los importes correspondientes a las operaciones a que 
se refiere el apartado 1 de esta disposición puedan ser 
diferenciados de los importes correspondientes a los 
importes de los servicios a que se refiere el apartado 3 
y de los importes correspondientes a operaciones reco-
gidas en otros documentos o facturas distintas.

7. (778) Las agencias de viajes que expidan estas 
facturas deberán consignar, en su caso, la siguiente in-
formación en la declaración anual de operaciones con 
terceras personas:

a) En concepto de ventas, la información relativa 
a los servicios documentados mediante las referidas 
facturas, debidamente diferenciada.

b) En concepto de compras, la información relativa 
a las prestaciones de servicios en cuya realización in-
tervienen actuando como mediadoras en nombre y por 
cuenta ajena a que se refiere esta disposición, debida-
mente diferenciada.

8. Las agencias de viajes que expidan las facturas 
a que se refiere esta disposición adicional deberán 
prestar su colaboración a la Administración tributaria 
proporcionando cualquier dato o antecedente de tras-
cendencia tributaria respecto de las prestaciones de 
servicios documentadas en aquellas.

Disposición adicional quinta. Referencias al Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación aprobado por el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre.

Las referencias hechas al Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación aprobado por el 

el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(778)  Apartado 7 modificado por el artículo tercero tres del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.
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Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, se en-
tenderán realizadas a este Reglamento.

Disposición adicional sexta. Expedición de factura 
por la Comisión Nacional de Energía en nombre y 
por cuenta de los distribuidores y de los producto-
res de energía eléctrica en régimen especial o de 
sus representantes.

1. La función de liquidación y pago que el artículo 30 
del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que 
se regula la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial, atribuye a la Comisión Nacional de 
Energía respecto de las primas equivalentes, las primas, 
los incentivos y los complementos que correspondan a 
los productores de electricidad en régimen especial, se 
documentará mediante facturas expedidas por dicha Co-
misión en nombre y por cuenta de las entidades produc-
toras, o en nombre y por cuenta de sus representantes.

Asimismo, la Comisión Nacional de Energía deberá 
expedir facturas en nombre y por cuenta de los distribui-
dores de energía eléctrica que se correspondan con los 
requerimientos de ingreso que efectúe la citada Comisión 
por las primas equivalentes, las primas, los incentivos y los 
complementos a que se refiere el artículo 30 del Real De-
creto 661/2007, de 25 de mayo, y la disposición adicional 
séptima del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el 
que se regula la puesta en marcha del suministro de último 
recurso en el sector de la energía eléctrica, que hayan sido 
cobrados por aquellos a los consumidores de dicho bien.

2. En las facturas a que se refiere el apartado an-
terior se deberán hacer constar todos los datos enu-
merados en el artículo 6.1 de este Reglamento, con la 
excepción de los datos relativos a la identificación del 
destinatario en las facturas expedidas por cuenta de los 
productores o sus representantes, y los datos relativos 
a la identificación del expedidor en las facturas expedi-
das por cuenta de los distribuidores. En ambos casos, 
dichos datos serán sustituidos por los de identificación 
de la Comisión Nacional de Energía.

La Comisión Nacional de Energía deberá conservar 
el original de las facturas expedidas y remitir copia de 
las mismas al distribuidor y al productor o, en su caso, 
a su representante.

Las facturas así expedidas que hayan de ser con-
servadas por la Comisión Nacional de Energía queda-
rán a disposición de la Administración tributaria durante 
el plazo de prescripción para la realización de las com-
probaciones que resulten necesarias en relación con 
los suministros reflejados en las mismas.

3. La Comisión Nacional de Energía deberá relacio-
nar en su declaración anual de operaciones con terceras 
personas las operaciones realizadas por los productores 
de energía eléctrica, por sus representantes y por los 
distribuidores que hayan sido documentadas con arreglo 
a lo establecido por esta disposición adicional, indicando, 
respecto de cada productor o representante y de cada 
distribuidor, el importe total de las operaciones efectua-
das durante el período a que se refiera la declaración, 
haciendo constar como compras las entregas de energía 
eléctrica en régimen especial imputadas a cada produc-
tor o representante y como ventas los requerimientos de 
ingreso notificados a cada distribuidor en relación con las 

primas equivalentes, primas, incentivos y complementos 
a que se refiere esta disposición adicional.

4. Lo preceptuado en esta disposición adicional 
debe entenderse sin perjuicio de la documentación que, 
en su caso, expida y remita la Comisión Nacional de 
Energía a los distribuidores por los requerimientos de 
ingreso que realice con inclusión del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o impuesto equivalente, en relación con 
las primas equivalentes, las primas, los incentivos y los 
complementos a que se refiere el artículo 30 del Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, y la disposición adi-
cional séptima del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril.

5. Los derechos de cobro y las obligaciones de 
pago correspondientes al periodo facturado se con-
siderarán vinculados a una única entrega de energía 
eléctrica por la totalidad de dicho periodo.

6. En todo caso, y respecto de las operaciones a 
que se refiere esta disposición adicional, la Comisión 
Nacional de Energía deberá prestar su colaboración a 
la Administración tributaria proporcionando cualquier 
dato, informe o antecedente con trascendencia tributa-
ria para el correcto tratamiento de dichas operaciones.

Disposición adicional séptima (779).

A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artí-
culo 3 de este Reglamento la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria 
(SAREB) tendrá la consideración de entidad de crédito.

Disposición transitoria primera. Comunicación de la 
expedición o conservación de facturas por un tercero.

En relación con lo previsto en el artículo 5, apartado 
4, y en el artículo 19, apartado 4, de este Reglamento, 
no será necesaria una nueva comunicación expresa 
por parte del obligado tributario cuando la expedición 
o conservación de las facturas por un tercero hubiera 
sido previamente autorizada por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o se hubiera iniciado el pro-
cedimiento de solicitud de autorización, conforme a lo 
establecido en el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real De-
creto 1496/2003, de 28 de noviembre.

Las solicitudes de autorización a que se refiere el 
párrafo anterior, que estén en curso a la entrada en vi-
gor de este Reglamento, se entenderán que son comu-
nicaciones, entendiéndose efectuadas las mismas en 
dicho momento, salvo que se notifique al comunicante 
que la documentación aportada no resulta suficiente, 
en cuyo caso la comunicación se entenderá producida 
cuando se complete dicha documentación. El requeri-

(779)  Disposición añadida por el artículo 4º. cinco del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.



artículo 164 - Artículo 82 Impuesto sobre el Valor añadIdo

— 1289 —

miento de solicitud de documentación adicional deberá 
ser realizado en el plazo máximo de tres meses desde 
la entrada en vigor de este Reglamento.

Disposición transitoria segunda. Sustitución o can-
je de documentos sustitutivos por facturas.

1. A partir de la entrada en vigor de este Regla-
mento, los documentos sustitutivos que hubieran sido 
expedidos conforme a lo establecido en el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación 
aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de no-
viembre, podrán ser objeto de sustitución o canje por 
facturas en los supuestos previstos en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 2.

2. La sustitución o el canje de los citados documen-
tos podrá realizarse dentro del plazo de los cuatro años 
siguientes a la fecha de devengo de las operaciones 
documentadas en los mismos.

3. La factura que se expida en dichos supuestos no 
tendrá la consideración de factura rectificativa.

Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro con-
table de facturas en el Sector Público.

(BOE de 28 de diciembre)

Disposición adicional tercera. Formato de la factura 
electrónica y sus efectos tributarios.

La factura electrónica prevista en esta Ley y su nor-
mativa de desarrollo será válida y tendrá los mismos 
efectos tributarios que la factura en soporte papel. En 
particular, podrá ser utilizada como justificante a efec-
tos de permitir la deducibilidad de la operación de con-
formidad con la normativa de cada tributo y lo dispuesto 
en el artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

(...)

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la 
modernización, mejora e impulso del uso de 
medios electrónicos en la gestión del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos, aprobado por el Real De-
creto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de factu-
ración, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre .

(BOE de 6 de diciembre)

(…)

Disposición adicional única. Obligación de remitir 
los registros de facturación correspondientes al 
periodo comprendido entre el 1 de enero y 30 de 
junio de 2017.

Las personas o entidades a que se refiere el artí-
culo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido para las que es de aplicación el nuevo siste-
ma de llevanza de libros registros, estarán obligadas a 
remitir los registros de facturación correspondientes al 
primer semestre de 2017 durante el periodo compren-
dido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2017.

Disposición transitoria primera. Opción por la lle-
vanza electrónica de los libros registro para el ejer-
cicio 2017.

Lo previsto en el apartado once del artículo prime-
ro, exclusivamente en lo que respecta a la opción a la 
aplicación del nuevo sistema de llevanza de libros re-
gistros desde el 1 de julio de 2017, se deberá realizar 
durante el mes de junio de ese año.

Disposición transitoria segunda. Exoneración de la 
presentación de la declaración informativa a que se 
refiere el artículo 36 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e ins-
pección tributaria y de desarrollo de las normas co-
munes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio.

Lo previsto en el apartado cuatro del artículo se-
gundo respecto a la exoneración de la obligación de 
presentar la declaración informativa sobre los libros 
registro del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelo 
340, afectará a las declaraciones relativas a la informa-
ción a suministrar a partir del periodo correspondiente 
a julio de 2017 para aquellas personas o entidades a 
que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Im-
puesto sobre el Valor Añadido para las que es de apli-
cación el nuevo sistema de llevanza de libros registros.

Disposición transitoria tercera. Comunicación del 
cumplimiento de la obligación de expedir factura 
por los destinatarios de las operaciones o por ter-
ceros.

Lo previsto en el apartado uno del artículo tercero, 
exclusivamente en lo que respecta a la comunicación 
del cumplimiento de la obligación de expedir factura por 
los destinatarios de las operaciones o por terceros que 
surta efecto a partir de 1 de julio de 2017, se podrá 
realizar a partir del mes de junio de 2017.

Disposición transitoria cuarta. Plazos para la re-
misión electrónica de los registros de facturación 
durante el año 2017.

El plazo de cuatro días naturales a que se refieren 
la letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 69 bis 
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
según redacción dada por el artículo primero, aparta-
do doce, de este Real Decreto para el suministro de 
los registros de facturación, queda fijado en ocho días 
naturales para:
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1.º Las facturas expedidas desde el 1 de julio hasta 
el 31 de diciembre de 2017.

2.º Las facturas recibidas y los documentos en los 
que consten las cuotas liquidadas por las aduanas 
cuyo registro contable se realice desde el 1 de julio 
hasta el 31 de diciembre de 2017.

3.º Las operaciones a que se refiere el artículo 66.1 
del Reglamento cuyo inicio de la expedición o transpor-
te, o, en su caso, el momento de la recepción de los 
bienes a que se refieren, se produzca desde el 1 de 
julio hasta el 31 de diciembre de 2017.

(…)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 1 de julio 
de 2017. No obstante:

a) Lo previsto en el apartado quince del artículo 
primero, los apartados uno, dos y cinco del artículo se-
gundo y el apartado tres del artículo tercero, entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

b) lo previsto en los apartados uno y dieciséis del 
artículo primero y el apartado dos del artículo tercero, 
entrará en vigor el 1 de enero de 2017

ARTÍCULO 165.—REGLAS ESPECIALES EN MA-
TERIA dE fACTURACIÓN (780).

Uno. Las facturas recibidas, los justificantes 
contables y las copias de las facturas expedi-
das, deberán conservarse, incluso por medios 
electrónicos, durante el plazo de prescripción 
del Impuesto. Esta obligación se podrá cumplir 
por un tercero, que actuará en nombre y por 
cuenta del sujeto pasivo.

Cuando los documentos a que se refiere el 
párrafo anterior se refieran a adquisiciones por 
las cuales se hayan soportado o satisfecho cuo-
tas del Impuesto sobre el Valor Añadido cuya 
deducción esté sometida a un período de re-
gularización, deberán conservarse durante el 
período de regularización correspondiente a 
dichas cuotas y los cuatro años siguientes.

Reglamentariamente se establecerán los re-
quisitos para el cumplimiento de las obligacio-
nes que establece este apartado.

Dos. Reglamentariamente podrán estable-
cerse fórmulas alternativas para el cumplimien-
to de las obligaciones de facturación y de con-
servación de los documentos a que se refiere 
el apartado dos anterior con el fin de impedir 
perturbaciones en el desarrollo de las activida-
des empresariales o profesionales.

Tres. Cuando el sujeto pasivo conserve por 
medios electrónicos los documentos a que se 

(780)  Nueva redacción dada por el artículo 79.once de la Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE 
de 23 de diciembre).

refiere el apartado uno de este artículo, se debe-
rá garantizar a la Administración tributaria tanto 
el acceso en línea a los mismos como su carga 
remota y utilización. La anterior obligación será 
independiente del lugar de conservación.

ARTÍCULO 166.—ObLIGACIONES CONTAbLES.

Uno. La contabilidad deberá permitir deter-
minar con precisión: 

1.º El importe total del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que el sujeto pasivo haya reper-
cutido a sus clientes.

2.º El importe total del Impuesto soportado 
por el sujeto pasivo.

Dos. Todas las operaciones realizadas por los 
sujetos pasivos en el ejercicio de sus actividades 
empresariales o profesionales deberán contabi-
lizarse o registrarse dentro de los plazos esta-
blecidos para la liquidación y pago del Impuesto. 

Tres. El Ministro de Economía y Hacienda po-
drá disponer adaptaciones o modificaciones de 
las obligaciones registrales de determinados 
sectores empresariales o profesionales.

TÍTULO xI
GESTIóN DEL IMPUESTo

ARTÍCULO 167.—LIqUIdACIÓN dEL IMPUESTO.

Uno. Salvo lo dispuesto en el apartado si-
guiente, los sujetos pasivos deberán determi-
nar e ingresar la deuda tributaria en el lugar, 
forma, plazos e ingresos que establezca el Mi-
nistro de Economía y Hacienda. 

Dos. (781) y (782) En las importaciones de 
bienes el Impuesto se liquidará en la forma 
prevista por la legislación aduanera para los 
derechos arancelarios.

La recaudación e ingreso de las cuotas del 
Impuesto a la importación se efectuará en la 
forma que se determine reglamentariamente, 
donde se podrán establecer los requisitos exi-
gibles a los sujetos pasivos, para que puedan 
incluir dichas cuotas en la declaración-liquida-
ción correspondiente al período en que reci-

(781)  Ver artículo 17 de esta LIVA.
(782)  Redacción dada por el artículo primero treinta y siete de la 

Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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ban el documento en el que conste la liquida-
ción practicada por la Administración.

Tres. Reglamentariamente se determinarán 
las garantías que resulten procedentes para 
asegurar el cumplimiento de las correspon-
dientes obligaciones tributarias. 

Título x
Gestión del Impuesto

Capítulo I
Liquidación y Recaudación

Artículo 71.—Liquidación del Impuesto. 
Normas generales (783) 

1. (784) Salvo lo establecido en relación con 
las importaciones, los sujetos pasivos deberán 
realizar por sí mismos la determinación de la 
deuda tributaria mediante declaraciones-liqui-
daciones ajustadas a las normas contenidas en 
los apartados siguientes.

Los empresarios y profesionales deberán 
presentar las declaraciones-liquidaciones pe-
riódicas a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 
de este artículo, así como la declaración resu-
men anual prevista en el apartado 7, incluso en 
los casos en que no existan cuotas devengadas 
ni se practique deducción de cuotas soporta-
das o satisfechas.

La obligación establecida en los párrafos an-
teriores no alcanzará a aquellos sujetos pasivos 
que realicen exclusivamente las operaciones 
exentas comprendidas en los artículos 20 y 26 
de la Ley del Impuesto.

La obligación de presentar la declaración re-
sumen anual prevista en el apartado 7 no alcan-
zará a aquellos sujetos pasivos respecto de los 
que la Administración Tributaria ya posea infor-
mación suficiente a efectos de las actuaciones y 
procedimientos de comprobación o investiga-
ción, derivada del cumplimiento de obligacio-
nes tributarias por parte dichos sujetos pasivos 
o de terceros.

(783)  Redacción dada por el artículo primero.11 del Real Decreto 
3422/2000, de 15 de diciembre.

(784)  Apartado 1 modificado por el artículo 1º del Real Decreto 
410/2014, de 6 de junio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre, y el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 7 de junio), en vigor el 
8 de junio de 2014

La concreción de los sujetos pasivos a los 
que afectará la exoneración de la obligación a 
que se refiere el párrafo anterior se realizará 
mediante orden del Ministro de Hacienda y Ad-
ministraciones Públicas. 

2. Las declaraciones-liquidaciones deberán 
presentarse directamente o, a través de las En-
tidades colaboradoras, ante el órgano compe-
tente de la Administración tributaria.

3. (785) El período de liquidación coincidirá 
con el trimestre natural. 

No obstante, dicho período de liquidación 
coincidirá con el mes natural, cuando se trate 
de los empresarios o profesionales que a conti-
nuación se relacionan: 

1.º Aquéllos cuyo volumen de operaciones, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 121 de la Ley del Impuesto hubiese excedido 
durante el año natural inmediato anterior de 
6.010.121,04 euros. 

2.º Aquéllos que hubiesen efectuado la ad-
quisición de la totalidad o parte de un patrimo-
nio empresarial o profesional a que se refiere 
el segundo párrafo del apartado uno del artícu-
lo 121 de la Ley del Impuesto, cuando la suma 
de su volumen de operaciones del año natural 
inmediato anterior y la del volumen de opera-
ciones que hubiese efectuado en el mismo pe-
ríodo el transmitente de dicho patrimonio me-
diante la utilización del patrimonio transmitido 
hubiese excedido de 6.010.121,04 euros. 

Lo previsto en este número resultará apli-
cable a partir del momento en que tenga lugar 
la referida transmisión, con efectos a partir 
del día siguiente al de finalización del período 
de liquidación en el curso del cual haya tenido 
lugar. 

A efectos de lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo del apartado uno del artículo 121 de la Ley 
del Impuesto, se considerará transmisión de 
la totalidad o parte de un patrimonio empre-
sarial o profesional aquélla que comprenda los 
elementos patrimoniales que constituyan una 
o varias ramas de actividad del transmitente, 
en los términos previstos en el artículo 83.4 del 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, con 
independencia de que sea aplicable o no a di-
cha transmisión alguno de los supuestos de no 

(785)  Redacción dada por el artículo 1º.ocho del Real Decreto 
1466/2007, de 2 de noviembre por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
R.D. 1624/1992, de 29 de diciembre, así como el R.D. 2538/1994, 
de 29 de diciembre, por el que se dictan las disposiciones de 
desarrollo del Impuesto General Indirecto Canario (boE de 20 de 
noviembre). .
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sujeción previstos en el número 1.º del artículo 
7 de la Ley del Impuesto. 

3.º Los comprendidos en el artículo 30 de 
este reglamento autorizados a solicitar la devo-
lución del saldo existente a su favor al término 
de cada período de liquidación. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de 
aplicación incluso en el caso de que no resulten 
cuotas a devolver a favor de los sujetos pasivos. 

4.º Los que apliquen el régimen especial del 
grupo de entidades que se regula en el capítulo 
Ix del título Ix de la Ley del Impuesto.

5.º (786).
4. (787) La declaración-liquidación deberá 

cumplimentarse y ajustarse al modelo que, 
para cada supuesto, determine el Ministro de 
Hacienda y Función Pública y presentarse du-
rante los veinte primeros días naturales del 
mes siguiente al correspondiente período de 
liquidación trimestral.

Sin embargo, la declaración-liquidación co-
rrespondiente al último período del año deberá 
presentarse durante los treinta primeros días 
naturales del mes de enero.

Las declaraciones-liquidaciones correspon-
dientes a las personas y entidades a que se re-
fiere el artículo 62.6, párrafo primero, de este 

(786)  Texto suprimido por el artículo primero ocho del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(787)  Apartado 4 modificado por el artículo primero ocho del Real De-
creto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

Reglamento, deberán presentarse durante los 
treinta primeros días naturales del mes siguien-
te al correspondiente período de liquidación 
mensual, o hasta el último día del mes de fe-
brero en el caso de la declaración-liquidación 
correspondiente al mes de enero.

El Ministro de Hacienda y Función Pública, 
atendiendo a razones fundadas de carácter téc-
nico, podrá ampliar el plazo correspondiente a 
las declaraciones que puedan presentarse por 
vía electrónica.

5. (788) En el caso de que el sujeto pasivo 
haya sido declarado en concurso, deberá pre-
sentar, en los plazos señalados en el apartado 
anterior, dos declaraciones- liquidaciones por el 
período de liquidación trimestral o mensual en 
el que se haya declarado el concurso, una refe-
rida a los hechos imponibles anteriores a dicha 
declaración y otra referida a los posteriores.

En este caso, cuando la declaración-liquida-
ción relativa a los hechos imponibles anteriores 
a la declaración del concurso arroje un saldo a 
favor del sujeto pasivo, dicho saldo podrá com-
pensarse en la declaración-liquidación relativa a 
los hechos imponibles posteriores a dicha de-
claración.

En caso de que el sujeto pasivo no opte por 
la compensación prevista en el párrafo anterior, 
el saldo a su favor que arroje la declaración-
liquidación relativa a los hechos imponibles 
anteriores a la declaración del concurso estará 
sujeto a las normas generales sobre compen-
sación y derecho a solicitar la devolución. En 
caso de que el sujeto pasivo opte por la indica-
da compensación, el saldo a su favor que arroje 
la declaración-liquidación relativa a los hechos 
imponibles posteriores a la declaración del 
concurso, una vez practicada la compensación 
mencionada, estará sujeto a las normas gene-
rales sobre compensación y derecho a solicitar 
la devolución.

6. (789) La declaración-liquidación, con la 
salvedad prevista en el apartado anterior, será 

(788)  Apartado 5 modificado por el artículo 1º. veinticinco del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(789)  Apartado 6 modificado por el artículo 1º. veinticinco del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
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única para cada empresario o profesional, sin 
perjuicio de lo que se establezca por el Minis-
tro de Hacienda y Administraciones Públicas en 
atención a las características de los regímenes 
especiales establecidos en el Impuesto, y de lo 
previsto en la disposición adicional quinta de 
este Reglamento.

No obstante, el órgano competente de la 
Administración tributaria podrá autorizar la 
presentación conjunta, en un sólo documento, 
de las declaraciones-liquidaciones correspon-
dientes a diversos sujetos pasivos, en los su-
puestos y con los requisitos que en cada auto-
rización se establezcan.

Las autorizaciones otorgadas podrán revo-
carse en cualquier momento.

7. (790) Además de las declaraciones-liqui-
daciones a que se refieren los apartados 3, 4 y 
5 de este artículo, los sujetos pasivos deberán 
formular una declaración-resumen anual en el 
lugar, forma, plazos e impresos que, para cada 
supuesto, se apruebe por orden del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Los sujetos pasivos incluidos en declaracio-
nes-liquidaciones conjuntas, deberán efectuar 
igualmente la presentación de la declaración-
resumen anual en el lugar, forma, plazos e im-
presos establecidos en el párrafo anterior.

No estarán obligados a presentar la declara-
ción-resumen anual prevista en este apartado 
aquellos sujetos pasivos que realicen exclusiva-
mente las operaciones exentas comprendidas 
en los artículos 20 y 26 de la Ley del Impuesto 
ni aquellos sujetos pasivos para los que así se 
determine por orden del Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas en los mismos su-
puestos a los que se refiere el cuarto párrafo 
del apartado 1 de este artículo.

8. (791) Deberán presentar declaración-liqui-
dación especial de carácter no periódico, en el 

Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(790)  Apartado 7 modificado por el artículo 1º del Real Decreto 
410/2014, de 6 de junio, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre, y el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 7 de junio), en vigor el 
8 de junio de 2014

(791)  Apartado 8 modificado por el artículo 1º. veinticinco del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

lugar, forma, plazos e impresos que establez-
ca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas:

1.º Las personas a que se refiere el artículo 
5, apartado uno, letra e) de la Ley del Impues-
to sobre el Valor Añadido, por las entregas de 
medios de transporte nuevos que efectúen con 
destino a otro Estado miembro.

2.º Quienes efectúen adquisiciones intraco-
munitarias de medios de transporte nuevos su-
jetos al Impuesto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 13, número 2.º de la Ley del Im-
puesto.

3.º Las personas jurídicas que no actúen 
como empresarios o profesionales cuando 
efectúen adquisiciones intracomunitarias de 
bienes distintos de los medios de transporte 
nuevos que estén sujetas al Impuesto, así como 
cuando se reputen empresarios o profesiona-
les de acuerdo con lo dispuesto por el apartado 
cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto.

4.º Los sujetos pasivos que realicen exclusi-
vamente operaciones que no originan el dere-
cho a la deducción o actividades a las que les 
sea aplicable el régimen especial de la agricul-
tura, ganadería y pesca o el régimen especial 
del recargo de equivalencia, cuando realicen 
adquisiciones intracomunitarias de bienes su-
jetas al Impuesto o bien sean los destinatarios 
de las operaciones a que se refiere el artículo 
84, apartado uno, número 2.º, de la Ley del Im-
puesto.

5.º Los sujetos pasivos que realicen exclusi-
vamente actividades a las que sea aplicable el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca, cuando realicen entregas de bienes de 
inversión de naturaleza inmobiliaria, sujetas y 
no exentas del Impuesto, por las cuales están 
obligados a efectuar la liquidación y el pago del 
mismo de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 129, apartado uno, segundo párrafo de la 
Ley del Impuesto.

6.º (792) Los sujetos pasivos que realicen 
exclusivamente actividades a las que sea de 

Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(792)  Numero 6º modificado por el artículo primero dieciocho del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 167 - Artículo 72

— 1294 —

aplicación el régimen especial del recargo de 
equivalencia, cuando soliciten de la Hacienda 
Pública el reintegro de las cuotas que hubie-
sen reembolsado a viajeros, correspondien-
tes a entregas de bienes exentas del Impues-
to de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
21, número 2.º, de su Ley reguladora, así como 
cuando realicen operaciones de entrega de 
bienes inmuebles sujetas y no exentas al Im-
puesto, salvo que se trate de operaciones a 
que se refiere el artículo 84, apartado uno, nú-
mero 2.º, letra e), tercer guión, de la Ley del 
Impuesto.

7.º Cualesquiera otras personas o entidades 
para los que así se determine por orden del Mi-
nistro de Hacienda y Administraciones Públicas.

9. (793) La Administración Tributaria podrá 
hacer efectiva la colaboración social en la pre-
sentación de declaraciones-liquidaciones por 
este Impuesto a través de acuerdos con las 
Comunidades Autónomas y otras Administra-
ciones Públicas, con entidades, instituciones 
y organismos representativos de sectores o 
intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales.

Los acuerdos a que se refiere el párrafo 
anterior podrán referirse, entre otros, a los si-
guientes aspectos:

1.º Campañas de información y difusión.
2.º Asistencia en la realización de declara-

ciones-liquidaciones y en su cumplimentación 
correcta y veraz.

3.º Remisión de declaraciones-liquidaciones 
a la Administración tributaria.

4.º Subsanación de defectos, previa autori-
zación de los sujetos pasivos.

5.º Información del estado de tramitación de 
las devoluciones de oficio, previa autorización 
de los sujetos pasivos.

La Administración Tributaria proporcionará 
la asistencia necesaria para el desarrollo de las 
indicadas actuaciones sin perjuicio de ofrecer 
dichos servicios con carácter general a los su-
jetos pasivos.

por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(793)  Apartado 9 introducido por el artículo 1º. veinticinco del Real 
Decreto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento 
General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía administrati-
va, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos y 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de factura-
ción, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviem-
bre (boE de 26 de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

Mediante orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas se establecerán los 
supuestos y condiciones en que las entidades 
que hayan suscrito los citados acuerdos podrán 
presentar por medios telemáticos declaracio-
nes-liquidaciones, declaración-resumen anual 
o cualesquiera otros documentos exigidos por 
la normativa tributaria, en representación de 
terceras personas.

Dicha orden podrá prever igualmente que 
otras personas o entidades accedan a dicho sis-
tema de presentación por medios telemáticos 
en representación de terceras personas. 

Artículo 72.—Recaudación del Impuesto. 
Normas generales.

El ingreso de las cuotas resultantes de las 
declaraciones-liquidaciones y la solicitud de las 
devoluciones a favor del sujeto pasivo se efec-
tuarán en los impresos y en el lugar, forma y 
plazos que establezca el Ministro de Economía 
y Hacienda.

Artículo 73.—Liquidación del Impuesto en 
las importaciones (794).

1. Las operaciones de importación sujetas al 
impuesto se liquidarán simultáneamente con 
los derechos arancelarios o cuando hubieran 
debido liquidarse estos de no mediar exención 
o no sujeción, con independencia de la liquida-
ción que pudiera resultar procedente por cua-
lesquiera otros gravámenes.

Se entenderán incluidas en el párrafo ante-
rior y, por tanto, se liquidarán del mismo modo 
las mercancías que abandonen las áreas mencio-
nadas en el artículo 23 o se desvinculen de los 
regímenes enumerados en el artículo 24, am-
bos de la Ley del Impuesto, con excepción del 
régimen de depósito distinto de los aduaneros, 
siempre que la importación de dichas mercan-
cías se produzca de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado dos del artículo 18 de la 
misma ley.

2. A estos efectos, los sujetos pasivos que 
realicen las operaciones de importación debe-
rán presentar en la aduana la correspondiente 
declaración tributaria, con arreglo al modelo 
aprobado por el Ministro de Economía y Ha-

(794)  Redacción dada por el artículo 1º.cinco del Real Decreto 87/2005, 
de 31 de enero por el que se modifican el Reglamento del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el R.D. 1624/1992, 
de 29 de diciembre, el Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el R.D. 1165/1995, de 7 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el R.D. 1496/2003, de 28 de noviembre (boE de 1 de Febrero), 
en vigor el 21 de febrero de 2005.
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cienda, en los plazos y forma establecidos por 
la reglamentación aduanera.

3. La liquidación de las operaciones asimila-
das a las importaciones se efectuará por el su-
jeto pasivo en las declaraciones-liquidaciones y 
con arreglo al modelo que, a tal efecto, deter-
mine el Ministro de Economía y Hacienda.

Las cuotas de Impuesto sobre el Valor Aña-
dido devengadas por la realización de opera-
ciones asimiladas a las importaciones serán de-
ducibles en el propio modelo, conforme a los 
requisitos establecidos en el capítulo I del título 
VIII de la Ley del Impuesto.

Los plazos y períodos de liquidación son los 
que se establecen a continuación:

a) Las operaciones comprendidas en los 
párrafos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del artículo 19 de la 
Ley del Impuesto se incluirán en una decla-
ración-liquidación que se presentará, ante 
el órgano competente de la Administración 
tributaria correspondiente al domicilio fiscal 
del sujeto pasivo, directamente o a través de 
las entidades colaboradoras, en los siguientes 
plazos:

1.º Cuando se trate de las operaciones a que 
se refieren los párrafos 1.º, 2.º y 3.º del artículo 
19 de la Ley del Impuesto, en los 30 primeros 
días del mes de enero siguientes al año natural 
en el que se haya devengado el impuesto.

2.º Cuando se trate de las operaciones com-
prendidas en el párrafo 4.º del artículo 19 de la 
Ley del Impuesto, producidas en cada trimestre 
natural, en los plazos previstos en el artículo 
71.4 de este reglamento.

b) Las operaciones descritas en el párrafo 
5.º del citado artículo 19 de la Ley del Impuesto, 
realizadas en los períodos de liquidación a que 
se refiere el artículo 71.3 de este reglamento, 
se incluirán en una declaración-liquidación 
que se presentará ante el órgano correspon-
diente de la Administración tributaria compe-
tente para el control del establecimiento, lu-
gar, área o depósito respectivo, directamente 
o a través de las entidades colaboradoras, en 
los plazos señalados en el artículo 71.4 de este 
reglamento.

c) Las operaciones del párrafo b) anterior se 
podrán consignar centralizadamente en una 
sola declaración-liquidación que se presentará, 
en los mismos plazos y períodos, ante el órga-
no competente de la Administración tributaria 
correspondiente al domicilio fiscal del sujeto 
pasivo, directamente o a través de las entida-
des colaboradoras, en los casos que se indican 
a continuación:

1.º Cuando la suma de las bases imponibles 
de las operaciones asimiladas a las importacio-

nes realizadas durante el año natural preceden-
te hubiera excedido de 1.500.000 euros.

2.º Cuando lo autorice la Administración tri-
butaria, a solicitud del interesado.

Artículo 74.—Recaudación del Impuesto en 
las importaciones.

1. (795) La recaudación e ingreso de las cuo-
tas tributarias correspondientes a este Impues-
to y liquidadas por las Aduanas en las opera-
ciones de importación de bienes se efectuarán 
según lo dispuesto en el Reglamento General 
de Recaudación.

No obstante lo anterior, cuando el importa-
dor sea un empresario o profesional que actúe 
como tal, y tenga un periodo de liquidación que 
coincida con el mes natural de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71.3 del presente Regla-
mento, podrá optar por incluir la cuota liquida-
da por las Aduanas en la declaración-liquidación 
correspondiente al periodo en que reciba el 
documento en el que conste dicha liquidación, 
en cuyo caso el plazo de ingreso de las cuotas 
liquidadas en las operaciones de importación 
se corresponderá con el previsto en el artículo 
72 de este Reglamento. En el supuesto de su-
jetos pasivos que no tributen íntegramente en 
la Administración del Estado, la cuota liquidada 
por las Aduanas se incluirá en su totalidad en 
la declaración-liquidación presentada a la Ad-
ministración del Estado. Tratándose de sujetos 
pasivos que tributen exclusivamente ante una 
Administración tributaria Foral, se incluirá en 
su totalidad en una declaración-liquidación que 
presenten ante la Administración del Estado en 
el modelo, lugar, forma y plazos que establezca 
el Ministro de Hacienda y Función Pública.

La opción deberá ejercerse mediante la 
presentación de una declaración censal ante 

(795)  Apartado 1 modificado por el artículo primero nueve del Real 
Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.
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la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
durante el mes de noviembre anterior al inicio 
del año natural en el que deba surtir efecto, en-
tendiéndose prorrogada para los años siguien-
tes en tanto no se produzca la renuncia a la 
misma o la exclusión.

La opción se referirá a todas las importacio-
nes realizadas por el sujeto pasivo que deban 
ser incluidas en las declaraciones-liquidaciones 
periódicas.

La renuncia se ejercerá mediante comuni-
cación al órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, mediante 
presentación de la correspondiente declara-
ción censal y se deberá formular en el mes de 
noviembre anterior al inicio del año natural en 
el que deba surtir efecto. La renuncia tendrá 
efectos para un periodo mínimo de tres años.

Los sujetos pasivos que hayan ejercido la 
opción a que se refiere este apartado quedarán 
excluidos de su aplicación cuando su periodo de 
liquidación deje de coincidir con el mes natural.

La exclusión producirá efectos desde la 
misma fecha en que se produzca el cese en la 
obligación de presentación de declaraciones-
liquidaciones mensuales.

2. La recaudación e ingreso de las deudas 
liquidadas en los regímenes de viajeros, posta-
les y etiqueta verde se efectuarán en la forma 
prevista para los correspondientes derechos 
arancelarios liquidados.

3. La Aduana podrá exigir que se constituya 
garantía suficiente en las siguientes operacio-
nes de tráfico exterior:

a) Aquéllas en que la aplicación de exenciones 
o bonificaciones dependa del cumplimiento por 
el contribuyente de determinados requisitos.

b) Cuando concurran circunstancias que así 
lo aconsejen.

La garantía tendrá por objeto asegurar el 
pago de la deuda en caso de incumplimiento de 
las condiciones o requisitos del beneficio fiscal 
aplicado, o de las especiales circunstancias que 
puedan darse en la operación.

Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fisca-
les del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, 
por la que se establecen determinadas medidas 
en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras.

(BOE de 28 de noviembre)

(…)

Disposición adicional única. Procedimientos de 
inspección, comprobación limitada y verificación 
de datos, en relación con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido devengado en las importaciones de bienes.

Los procedimientos de inspección, comprobación 
limitada y verificación de datos relativos al Impuesto 
sobre el Valor Añadido devengado en las importaciones 
de bienes, se regirán por lo dispuesto en el Título III de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
con las siguientes especialidades:

a) Los procedimientos a los que se refiere esta 
disposición quedarán limitados en su alcance a la ins-
pección, comprobación, investigación y verificación de 
datos de las obligaciones tributarias derivadas exclusi-
vamente de las operaciones de importación.

Cuando se trate del procedimiento de inspección, el 
alcance establecido en el párrafo anterior no será sus-
ceptible de ser ampliado al amparo del artículo 149 de 
la Ley General Tributaria.

b) Cuando las cuotas liquidadas como resultado de 
los citados procedimientos se refieran a operaciones 
de importación realizadas por sujetos pasivos acogi-
dos, en el momento de su realización, al sistema de 
diferimiento regulado en el apartado Dos del artículo 
167 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impues-
to sobre el Valor Añadido, el ingreso de aquéllas se 
efectuará mediante el referido sistema de diferimiento.

(…)

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2015

Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se modifican el Reglamento del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decre-
to 1624/1992, de 29 de diciembre, el Regla-mento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, apro-bado por 
el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, el Re-
glamento de los Impuestos Especiales, aproba-
do por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, 
el Reglamento del Impuesto sobre los Ga-ses 
Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado por 
el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciem-bre, el 
Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, el Real Decreto 
3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias 
y exenciones en régimen diplomático, consular 
y de organismos internacionales y de modifi-
cación del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 
de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos.

(BOE de 30 de diciembre)

(…)



artículo 168 - Artículo 76 Impuesto sobre el Valor añadIdo

— 1297 —

Disposición transitoria única. Opción por el diferi-
miento del ingreso de las cuotas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a la importación para determinados 
sujetos pasivos.

Los sujetos pasivos que tributen exclusivamente ante 
una Administración tributaria Foral podrán ejercer la op-
ción a que se refiere el artículo 74.1 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, para las cuotas 
liquidadas por la Aduana correspondientes al periodo del 
mes de febrero de 2018 y siguientes, hasta el día 15 de 
enero de 2018.

(…)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 
2018

ARTÍCULO 167 bIS.—LIqUIdACIÓN PROvISIO-
NAL (796).

Los órganos de gestión tributaria podrán 
girar la liquidación provisional que proceda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, incluso en los supuestos a los que se 
refiere el artículo siguiente.

ARTÍCULO 168.—LIqUIdACIÓN PROvISIONAL 
dE OfICIO. 

Uno. Transcurridos treinta días desde la no-
tificación al sujeto pasivo del requerimiento de 
la Administración Tributaria para que efectúe 
la declaración-liquidación que no realizó en 
el plazo reglamentario, se podrá iniciar por 
aquélla el procedimiento para la práctica de la 
liquidación provisional del Impuesto sobre el 
Valor Añadido correspondiente, salvo que en 
el indicado plazo se subsane el incumplimiento 
o se justifique debidamente la inexistencia de 
la obligación. 

Dos. La liquidación provisional de oficio se 
realizará en base a los datos, antecedentes, sig-
nos, índices, módulos o demás elementos de que 
disponga la Administración Tributaria y que sean 
relevantes al efecto, ajustándose al procedimien-
to que se determine reglamentariamente.

Tres. Las liquidaciones provisionales regula-
das en este artículo, una vez notificadas, serán 
inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de las 
reclamaciones que legalmente puedan inter-
ponerse contra ellas. 

(796)  Artículo añadido por el artículo 5.Nueve de la Ley 14/2000, de 29 
de diciembre. 

Cuatro. Sin perjuicio de lo establecido en 
los apartados anteriores de este artículo, la Ad-
ministración podrá efectuar ulteriormente la 
comprobación de la situación tributaria de los 
sujetos pasivos, practicando las liquidaciones 
que procedan con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley General Tributaria.

Capítulo II
Liquidación Provisional de oficio

Artículo 75.—Supuestos de aplicación.

1. La Administración tributaria practicará li-
quidaciones provisionales de oficio cuando el 
sujeto pasivo incumpla el deber de autoliqui-
dar el Impuesto en los términos prescritos en 
el Capítulo anterior de este Reglamento y no 
atienda al requerimiento para la presentación 
de declaración-liquidación por ella formulado.

2. Las Delegaciones o Administraciones de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
cuya circunscripción los sujetos pasivos deban 
efectuar la presentación de sus declaraciones-
liquidaciones, impulsarán y practicarán las liqui-
daciones a que se refiere el apartado anterior.

3. (797) Las liquidaciones provisionales de 
oficio determinarán la deuda tributaria es-
timada que debería haber autoliquidado el 
sujeto pasivo, abriéndose, en su caso, el co-
rrespondiente expediente sancionador de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
general del régimen sancionador tributario, 
aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 
de octubre. 

Artículo 76.—Procedimiento.

1. Transcurridos treinta días hábiles desde la 
notificación al sujeto pasivo del requerimiento 
de la Administración tributaria para que efectúe 
la presentación de la declaración-liquidación 
que no realizó en el plazo reglamentario, podrá 
iniciarse el procedimiento para la práctica de la 

(797)  Apartado 3 modificado por el artículo 1º. veintiséis del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.
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liquidación provisional de oficio, salvo que en el 
indicado plazo se subsane el incumplimiento o 
se justifique debidamente la inexistencia de la 
obligación.

2. La liquidación provisional de oficio se rea-
lizará en base a los datos, antecedentes, ele-
mentos, signos, índices o módulos de que dis-
ponga la Administración tributaria y que sean 
relevantes al efecto, en especial los estableci-
dos para determinados sectores en el régimen 
simplificado de este Impuesto.

3. El expediente se pondrá de manifiesto al 
sujeto afectado para que, en el plazo improrro-
gable de diez días, efectúe las alegaciones que 
tenga por conveniente.

4. La Delegación o Administración de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria prac-
ticará la liquidación provisional de oficio con 
posterioridad a la recepción de las alegaciones  
del sujeto pasivo o de la caducidad de dicho 
trámite.

5. La resolución será incorporada al expe-
diente y se notificará a los interesados en el 
plazo de diez días a contar desde su fecha.

Artículo 77.—Efectos de la liquidación pro-
visional de oficio.

1. Las liquidaciones provisionales de oficio 
serán inmediatamente ejecutivas, sin perjui-
cio de las correspondientes reclamaciones que 
puedan interponerse contra ellas de acuerdo 
con lo establecido por las leyes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Ca-
pítulo, la Administración podrá efectuar ul-
teriormente la comprobación de la situación 
tributaria de los sujetos pasivos, practicando 
las liquidaciones definitivas que procedan con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 120 y si-
guientes de la Ley General Tributaria.

TÍTULO xII
SUSPENSIóN DEL INGRESo

ARTÍCULO 169.—SUSPENSIÓN dEL INGRESO.

Uno. El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, podrá autorizar la suspen-
sión de la exacción del Impuesto en los supuestos 
de adquisición de bienes o servicios relacionados 
directamente con las entregas de bienes, desti-
nados a otro Estado miembro o a la exportación, 
en los sectores o actividades y con los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente.

Dos. Los adquirentes de bienes o servicios 
acogidos al régimen de suspensión del ingreso 
estarán obligados a efectuar el pago de las cuotas 
no ingresadas por sus proveedores cuando no 
acreditasen en la forma y plazos que se deter-
minen reglamentariamente la realización de las 
operaciones que justifiquen dicha suspensión. En 
ningún caso, serán deducibles las cuotas ingresa-
das en virtud de lo dispuesto en este apartado.

Tres. El Gobierno podrá establecer límites 
cuantitativos para la aplicación de lo dispuesto 
en este artículo.

TÍTULO xIII
INFRACCIoNES Y SANCIoNES

ARTÍCULO 170.—INfRACCIONES (798).

Uno. Sin perjuicio de las disposiciones es-
peciales previstas en este título, las infraccio-
nes tributarias en este Impuesto se calificarán 
y sancionarán conforme a lo establecido en la 
Ley General Tributaria y demás normas de ge-
neral aplicación.

Dos. (799) Constituirán infracciones tributarias:
1.º La adquisición de bienes por parte de 

sujetos pasivos acogidos al régimen especial 
del recargo de equivalencia sin que en las co-
rrespondientes facturas figure expresamente 
consignado el recargo de equivalencia, salvo 
los casos en que el adquirente hubiera dado 
cuenta de ello a la Administración en la forma 
que se determine reglamentariamente.

2.º La obtención, mediante acción u omisión 
culposa o dolosa, de una incorrecta repercu-
sión del Impuesto, siempre y cuando el desti-
natario de la misma no tenga derecho a la de-
ducción total de las cuotas soportadas.

Serán sujetos infractores las personas o en-
tidades destinatarias de las referidas operacio-
nes que sean responsables de la acción u omi-
sión a que se refiere el párrafo anterior.

3.º La repercusión improcedente en factu-
ra, por personas que no sean sujetos pasivos 
del Impuesto, de cuotas impositivas sin que se 
haya procedido al ingreso de las mismas.

4.º La no consignación en la autoliquidación 
que se debe presentar por el periodo corres-

(798)  Nueva redacción de este artículo dada por la Disposición Final 
Quinta.Uno de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria (boE de 18 de diciembre)

(799)  Apartado dos modificado por el artículo 5.ocho de la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octu-
bre de 2012.
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pondiente de las cantidades de las que sea su-
jeto pasivo el destinatario de las operaciones 
conforme a los números 2.°, 3.° y 4.° del artículo 
84.uno, del artículo 85 o del artículo 140 quin-
que de esta Ley.

5.º La falta de presentación o la presentación 
incorrecta o incompleta de las declaraciones-
liquidaciones relativas a las operaciones regula-
das en el número 5.º del artículo 19 de esta Ley.

6.º (800) La falta de comunicación en plazo 
o la comunicación incorrecta, por parte de los 
destinatarios de las operaciones a que se refie-
re el artículo 84, apartado uno, número 2.º letra 
e), tercer guión, de esta Ley, a los empresarios o 
profesionales que realicen las correspondientes 
operaciones, de la circunstancia de estar actuan-
do, con respecto a dichas operaciones, en su 
condición de empresarios o profesionales, en los 
términos que se regulan reglamentariamente.

7.º (801) La falta de comunicación en plazo 
o la comunicación incorrecta, por parte de los 
destinatarios de las operaciones a que se refie-
re el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra 
f), de esta Ley, a los empresarios o profesionales 
que realicen las correspondientes operaciones, 
de las siguientes circunstancias, en los térmi-
nos que se regulan reglamentariamente:

Que están actuando, con respecto a dichas 
operaciones, en su condición de empresarios 
o profesionales.

Que tales operaciones se realizan en el marco 
de un proceso de urbanización de terrenos o de 
construcción o rehabilitación de edificaciones.

8.º (802) La no consignación o la consigna-
ción incorrecta o incompleta en la autoliquida-
ción, de las cuotas tributarias correspondien-

(800)  Texto añadido por el artículo primero treinta y ocho de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(801)  Texto añadido por el artículo primero treinta y ocho de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(802)  Texto añadido por el artículo primero treinta y ocho de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

tes a operaciones de importación liquidadas 
por la Administración por los sujetos pasivos a 
que se refiere el párrafo segundo del apartado 
dos del artículo 167 de esta Ley.

Capítulo v
Infracciones simples

Artículo 83.—Sujetos pasivos acogidos al 
régimen del recargo de equivalencia.

Los sujetos pasivos acogidos al régimen es-
pecial del recargo de equivalencia no incurrirán 
en la infracción simple tipificada en el número 
1.º del apartado dos del artículo 170 de la Ley 
del Impuesto, cuando efectúen la comunica-
ción a que se refiere el mencionado precepto 
mediante escrito presentado en la Delegación 
o Administración de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria correspondiente a su 
domicilio fiscal.

ARTÍCULO 171.—SANCIONES (803).

Uno (804) Las infracciones contenidas en el 
apartado dos del artículo anterior serán gra-
ves y se sancionarán con arreglo a las normas 
siguientes:

1.º Las establecidas en el ordinal 1.º del apar-
tado dos, con multa pecuniaria proporcional del 
50 por ciento del importe del recargo de equi-
valencia que hubiera debido repercutirse, con 
un importe mínimo de 30 euros por cada una de 
las adquisiciones efectuadas sin la correspon-
diente repercusión del recargo de equivalencia.

2.º Las establecidas en el ordinal 2.º del apar-
tado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 50 por ciento del beneficio indebidamente 
obtenido.

3.º (805) Las establecidas en el ordinal 3.º del 
apartado dos, con multa pecuniaria propor-
cional del 100 por ciento de las cuotas indebi-
damente repercutidas, con un mínimo de 300 
euros por cada factura en que se produzca la 
infracción.

4.º Las establecidas en el ordinal 4.º del aparta-
do dos, con multa pecuniaria proporcional del 10 

(803)  Nueva redacción de este artículo dada por la Disposición Final 
Quinta.Dos de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria (boE de 18 de diciembre)

(804)  Apartado uno modificado por el artículo 5 nueve de la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra 
el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012.

(805)  Numero 3º modificado por el artículo 67 apartado cinco de la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 (boE de 28 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2013.
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por ciento de la cuota correspondiente a las ope-
raciones no consignadas en la autoliquidación.

5.º Las establecidas en el ordinal 5.º del apar-
tado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 10 por ciento de las cuotas devengadas co-
rrespondientes a las operaciones no consigna-
das o consignadas incorrectamente o de forma 
incompleta en las declaraciones-liquidaciones. 
No obstante, cuando se trate de declaraciones-
liquidaciones relativas al abandono del régimen 
de depósito distinto del aduanero, se sanciona-
rá con multa pecuniaria proporcional del 10 por 
ciento de las cuotas devengadas correspondien-
tes a las operaciones no consignadas o consig-
nadas incorrectamente o de forma incompleta, 
siempre que la suma total de cuotas declaradas 
en la declaración-liquidación sea inferior al de 
las efectivamente devengadas en el periodo.

6.º (806) Las establecidas en los ordinales 6.º y 
7.º del apartado dos, con multa pecuniaria pro-
porcional del 1 por ciento de las cuotas deven-
gadas correspondientes a las entregas y opera-
ciones respecto de las que se ha incumplido la 
obligación de comunicación, con un mínimo de 
300 euros y un máximo de 10.000 euros.

7.º (807) Las establecidas en el ordinal 8.º del 
apartado dos, con multa pecuniaria proporcio-
nal del 10 por ciento de las cuotas devengadas 
correspondientes a las liquidaciones efectuadas 
por las Aduanas correspondientes a las opera-
ciones no consignadas en la autoliquidación.

Dos. (808) La sanción impuesta de acuerdo 
con lo previsto en las normas 4.ª, 5.ª y 7.ª del 
apartado uno de este artículo se reducirá con-

(806)  Texto añadido por el artículo primero treinta y nueve de la 
Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(807)  Texto añadido por el artículo primero treinta y nueve de la 
Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(808)  Redacción dada por el artículo primero treinta y nueve de la 
Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

forme a lo dispuesto en el apartado 1 del artí-
culo 188 de la Ley General Tributaria.

Tres. Las sanciones impuestas de acuerdo con 
lo previsto en el apartado uno de este artículo se 
reducirán conforme a lo dispuesto en el aparta-
do 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

Cuatro. La sanción de pérdida del derecho 
a obtener beneficios fiscales no será de aplica-
ción en relación con las exenciones estableci-
das en esta ley y demás normas reguladoras del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA.—IMPUES-
TO SObRE bIENES INMUEbLES.

1. El artículo 70, apartado cinco, de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, de 28 de 
diciembre de 1988, queda redactado así:

«Cinco. A partir de la publicación de las 
Ponencias los valores catastrales resultantes 
de las mismas deberán ser notificados indi-
vidualmente a cada sujeto pasivo antes de la 
finalización del año inmediatamente anterior 
a aquel en que deban surtir efecto dichos va-
lores, pudiendo ser recurridos en vía econó-
mico-administrativa sin que la interposición 
de la reclamación suspenda la ejecutoriedad 
del acto.

La notificación de los valores catastrales será 
realizada por el Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria directamente o me-
diante empresas de servicio especializadas. A 
estos efectos, los notificadores, debidamente 
habilitados por el Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria, levantarán acta de su 
actuación, recogiendo los hechos acaecidos en 
la misma. La notificación se realizará en el domi-
cilio del interesado. En el caso de ser desconoci-
do el interesado o su domicilio, o concurrir cual-
quier circunstancia que impida tener constancia 
de la realización de la notificación habiéndolo 
intentado en tiempo y forma por dos veces, 
ésta se entenderá realizada sin más trámite con 
la publicación de los valores mediante edictos 
dentro del plazo señalado anteriormente, sin 
perjuicio de que, en estos supuestos, los inte-
resados puedan ser notificados, personándose 
en las oficinas de la Gerencia Territorial en cuyo 
ámbito se ubiquen los inmuebles.

(...)
Los edictos se expondrán en el Ayunta-

miento correspondiente al término munici-
pal en que se ubiquen los inmuebles, previo 
anuncio efectuado en el «boletín oficial» de la 
Provincia.

En todo caso, los interesados podrán seña-
lar al Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
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Tributaria el domicilio en el que se han de efec-
tuar las notificaciones, acompañando relación 
de los bienes inmuebles cuya valoración deba 
ser objeto de notificación.

En los casos de notificación de valores revisa-
dos o modificados el plazo para la interposición 
del recurso de reposición o reclamación econó-
mico-administrativa será de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la recepción feha-
ciente de la notificación o, en su caso, al de la fi-
nalización de plazo de publicación de los edictos».

2. Se añade el siguiente apartado al artículo 
73 de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, de 28 de diciembre de 1988:

«Siete. Los Ayuntamientos cuyos municipios 
estén afectados por procesos de revisión o mo-
dificación de valores catastrales aprobarán los 
tipos de gravamen del Impuesto sobre bienes 
Inmuebles correspondientes durante el primer 
semestre del año inmediatamente anterior a 
aquel en que deban surtir efecto, dando tras-
lado del acuerdo al Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria antes del término de 
dicho plazo».

3. Gozarán de una bonificación del 50 por 
100 en la cuota del Impuesto sobre bienes In-
muebles las viviendas de protección oficial, du-
rante un plazo de tres años, contados desde el 
otorgamiento de la calificación definitiva.

El otorgamiento de estas bonificaciones no 
dará derecho a compensación económica algu-
na en favor de las entidades locales afectadas, 
de acuerdo con el artículo 9.º de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA.—PROyEC-
TO dE LEy dEL IMPUESTO SObRE SOCIEdAdES. 

Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1993 
el plazo establecido en la disposición adicional 
vigésima de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, para que en la elaboración del Proyecto 
de Ley del Impuesto sobre Sociedades puedan 
tenerse en cuenta las proposiciones comuni-
tarias respecto de la armonización en materia 
de tributación sobre el beneficio empresarial.

dISPOSICIÓN AdICIONAL TERCERA.—TExTO 
REfUNdIdO dEL IMPUESTO SObRE TRANSMI-
SIONES PATRIMONIALES y ACTOS jURÍdICOS 
dOCUMENTAdOS.

Se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 1993, 
la autorización concedida al Gobierno por la dis-
posición adicional novena de la Ley 29/1991, de 
16 de diciembre, de adecuación de determina-

dos conceptos impositivos a las Directivas y Re-
glamentos de las Comunidades Europeas, para 
elaborar y aprobar un nuevo Texto Refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, con inclusión 
en el mismo de la totalidad de las disposiciones 
legales vigentes que se refieren al Impuesto, ha-
ciéndola extensiva a la regularización, aclaración 
y armonización de su contenido.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUARTA (809).—dE-
LIMITACIÓN dE LAS REfERENCIAS A LOS IM-
PUESTOS ESPECIALES.

Las referencias a los Impuestos Especiales 
contenidas en esta Ley deben entenderse reali-
zadas a los Impuestos Especiales de fabricación 
comprendidos en el artículo 2 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

No obstante, a los efectos de lo dispuesto 
en esta Ley, no tendrán la naturaleza de bienes 
objeto de los Impuestos Especiales ni la elec-
tricidad ni el gas natural entregado a través de 
una red situada en el territorio de la Comuni-
dad o de cualquier red conectada a dicha red.

dISPOSICIÓN AdICIONAL qUINTA.—REfEREN-
CIAS dEL IMPUESTO SObRE EL vALOR AñAdIdO 
AL IMPUESTO GENERAL INdIRECTO CANARIO.

1. Las referencias que se contienen en la 
normativa del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
al Impuesto sobre el Valor Añadido, se enten-
derán hechas al Impuesto General Indirecto 
Canario, en el ámbito de su aplicación, cuando 
este último entre en vigor.

2. El criterio del apartado anterior se apli-
cará igualmente respecto al Arbitrio sobre la 
producción y la importación de bienes y sobre 
las prestaciones de servicios en Ceuta y Meli-
lla, teniendo en cuenta las especialidades de la 
configuración de su hecho imponible.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SExTA.— PROCEdI-
MIENTOS AdMINISTRATIvOS y jUdICIALES dE 
EjECUCIÓN fORzOSA. (810) 

En los procedimientos administrativos y 
judiciales de ejecución forzosa, los adjudicata-
rios que tengan la condición de empresario o 
profesional a efectos de este Impuesto están 

(809)  Nueva redacción dada por el artículo 79.doce de la Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (boE 
de 23 de diciembre).

(810)  Redacción dada por el artículo 79 de la Ley 22/2013, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 
(boE de 26 de diciembre) con efectos de 31 de octubre de 2012. 
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facultados, en nombre y por cuenta del sujeto 
pasivo y con respecto a las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios sujetas al mismo que 
se produzcan en aquéllos, para:

1.º Expedir factura en la que se documente 
la operación.

2.º Efectuar, en su caso, la renuncia a las 
exenciones previstas en el apartado Dos del 
artículo 20 de esta Ley.

3.º Repercutir la cuota del Impuesto en la 
factura que se expida, presentar la declara-
ción-liquidación correspondiente e ingresar el 
importe del Impuesto resultante, salvo en los 
supuestos de las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios en las que el sujeto pasivo de 
las mismas sea su destinatario de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 84.Uno.2.º de esta Ley.

Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones y requisitos para el ejercicio de 
estas facultades.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SéPTIMA.—INCLU-
SIÓN EN LOS GRUPOS dE ENTIdAdES dE LAS 
fUNdACIONES bANCARIAS (811).

Podrán tener la consideración de entidades 
dependientes de un grupo de entidades regu-
lado en el capítulo Ix del título Ix de la Ley del 
Impuesto, las fundaciones bancarias a que se 
refiere el artículo 43.1 de la Ley 26/2013, de cajas 
de ahorros y fundaciones bancarias, que sean 
empresarios o profesionales y estén estableci-
das en el territorio de aplicación del impuesto, 
así como aquellas entidades en las que las mis-
mas mantengan una participación, directa o in-
directa, de más del 50 por ciento de su capital.

Se considerará como dominante la entidad de 
crédito a que se refiere el artículo 43.1 de la Ley 
26/2013, de cajas de ahorros y fundaciones banca-
rias, y que, a estos efectos, determine con carác-
ter vinculante las políticas y estrategias de la acti-
vidad del grupo y el control interno y de gestión.

Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de aho-
rros y fundaciones bancarias.

(BOE de 28 de diciembre)
(...)

Artículo 43. Protocolo de gestión de la participa-
ción financiera.

1. Las fundaciones bancarias que posean una partici-
pación igual o superior al 30 por ciento del capital en una 
entidad de crédito o que les permita el control de la mis-

(811)  Disposición añadida por la Disposición final segunda de la Ley 
26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias (boE de 28 de diciembre), en vigor el 29 de diciembre 
de 2013.

ma por aplicar cualquiera de los criterios del artículo 42 
del Código de Comercio elaborarán, de forma individual 
o conjunta, un protocolo de gestión de la participación fi-
nanciera que regulará al menos los siguientes aspectos:

a) Los criterios básicos de carácter estratégico que 
rigen la gestión por parte de la fundación bancaria de 
su participación en la entidad de crédito participada.

b) Las relaciones entre el patronato de la fundación 
bancaria y los órganos de gobierno de la entidad de 
crédito participada, refiriendo, entre otros, los criterios 
que rigen la elección de consejeros, quienes deberán 
respetar los principios de honorabilidad y profesionali-
dad previstos en el artículo 3.2 de esta Ley.

c) Los criterios generales para la realización de 
operaciones entre la fundación bancaria y la entidad 
participada y los mecanismos previstos para evitar po-
sibles conflictos de interés.

El protocolo de gestión será elaborado por el pa-
tronato de la fundación bancaria, en el plazo de dos 
meses desde su constitución, y remitido al Banco de 
España para su aprobación en el plazo de un mes, 
quien lo valorará en el marco de sus competencias 
como autoridad responsable de la supervisión de la en-
tidad de crédito participada y, en particular, valorando la 
influencia de la fundación bancaria en la gestión sana 
y prudente de la citada entidad, de conformidad con los 
criterios establecidos en el régimen de participaciones 
significativas previsto en la Ley 26/1988, de 29 de ju-
lio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito. El Banco de España revisará, al menos anual-
mente, el contenido del protocolo de gestión.

El protocolo se hará público en la página web de las 
fundaciones y de la entidad de crédito y, en su caso, por 
medio del correspondiente hecho relevante.(...)

dISPOSICIÓN AdICIONAL OCTAvA. REfEREN-
CIA NORMATIvA (812).

Los términos “la Comunidad” y “la Comuni-
dad Europea” que se recogen en esta Ley, se 
entenderán referidos a “la Unión”, los términos 
“de las Comunidades Europeas” o “de la CEE” se 
entenderán referidos a “de la Unión Europea” 
y los términos “comunitario”, “comunitaria”, 
“comunitarios” y “comunitarias” se entenderán 
referidos a “de la Unión”.

dISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.— fRAN-
qUICIAS RELATIvAS A LOS vIAjEROS PROCE-
dENTES dE CANARIAS, CEUTA y MELILLA. 

Durante el período transitorio a que se re-
fiere el artículo 6.º del Reglamento 91/1911/

(812)  Disposición añadida por el artículo primero cuarenta de la Ley 
28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los as-
pectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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CEE, de 26 de junio, subsistirán los límites 
de franquicia del equivalente en pesetas a 
600 ECUs para la importación de los bienes 
conducidos por los viajeros procedentes de 
Canarias, Ceuta y Melilla y del equivalente a 
150 ECUs para los viajeros menores de 15 años 
de edad que procedan de los mencionados 
territorios.

dISPOSICION TRANSITORIA SEGUNdA.— 
ExENCIONES RELATIvAS A bUqUES A LA NA-
vEGACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL.

A efectos de la aplicación de estas exencio-
nes, los buques que, el día 31 de diciembre de 
1992, hubiesen efectuado durante los períodos 
establecidos en los artículos 22, apartado uno, 
párrafo 3.º, segundo, y 27, número 2.º, de esta 
Ley, los recorridos igualmente establecidos en 
dichos preceptos se considerarán afectos a na-
vegación marítima internacional.

Los buques que, en la citada fecha, no hu-
biesen efectuado aún en los períodos indicados 
los recorridos también indicados, se conside-
rarán afectos a la navegación marítima inter-
nacional en el momento en que los realicen 
conforme a las disposiciones de esta Ley.

dISPOSICION TRANSITORIA TERCERA.— 
ExENCIONES RELATIvAS A AERONAvES dE-
dICAdAS ESENCIALMENTE A LA NAvEGACIÓN 
AéREA INTERNACIONAL.

A efectos de la aplicación de estas exencio-
nes, las compañías de navegación aérea, cuyas 
aeronaves, el día 31 de diciembre de 1992, hu-
biesen efectuado durante los períodos esta-
blecidos en los artículos 22, apartado cuatro, 
párrafo tercero, segundo, y 27, número 3.º, de 
esta Ley, los recorridos igualmente estableci-
dos en dichos preceptos se considerarán de-
dicadas esencialmente a la navegación aérea 
internacional.

Las compañías cuyas aeronaves, en la cita-
da fecha, no hubiesen efectuado aún en los 
períodos indicados los recorridos también in-
dicados, se considerarán dedicadas esencial-
mente a la navegación aérea internacional en 
el momento en que los realicen conforme a las 
disposiciones de esta Ley.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.— RECTI-
fICACIÓN dE CUOTAS IMPOSITIvAS REPERCU-
TIdAS y dEdUCCIONES. 

Las condiciones que establece la presen-
te Ley para la rectificación de las cuotas im-

positivas repercutidas y de las deducciones 
efectuadas serán de aplicación respecto de 
las operaciones cuyo Impuesto se haya de-
vengado con anterioridad a su entrada en 
vigor sin que haya transcurrido el período de 
prescripción.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA qUINTA.— dE-
dUCCIÓN EN LAS AdqUISICIONES UTILIzAdAS 
EN AUTOCONSUMOS.

Las cuotas soportadas por la adquisición de 
bienes o servicios que se destinen a la realiza-
ción de los autoconsumos a que se refiere el ar-
tículo 102, apartado dos, de esta Ley sólo podrán 
deducirse en su totalidad cuando el devengo de 
los mencionados autoconsumos se produzca 
después del día 31 de diciembre de 1992.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SExTA.— dEdUCCIO-
NES ANTERIORES AL INICIO dE LA ACTIvIdAd. 

El procedimiento de deducción de las cuotas 
soportadas con anterioridad al comienzo de las 
actividades empresariales, que se hubiese inicia-
do antes de la entrada en vigor de la presente 
Ley, se adecuará a lo establecido en la misma.

Cuando haya transcurrido el plazo estable-
cido en el artículo 111, apartado uno, párrafo 
primero, los sujetos pasivos deberán solicitar la 
prórroga a que se refiere el párrafo segundo del 
mismo apartado, antes de 31 de marzo de 1993.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SéPTIMA.— RE-
GULARIzACIÓN dE LAS dEdUCCIONES EfEC-
TUAdAS CON ANTERIORIdAd AL INICIO dE LA 
ACTIvIdAd.

La regularización en curso a la entrada en 
vigor de la presente Ley de las deducciones 
por cuotas soportadas con anterioridad al 
comienzo de las actividades empresariales 
o profesionales o, en su caso, de un sector 
diferenciado de la actividad, se finalizará de 
acuerdo con la normativa vigente a 31 de di-
ciembre de 1992.

Cuando el inicio de la actividad empresarial 
o profesional o, en su caso, de un sector de la 
actividad, se produzca después de la entrada 
en vigor de la presente Ley, la regularización de 
las deducciones efectuadas con anterioridad se 
realizará de acuerdo con las normas contenidas 
en los artículos 112 y 113 de la misma.
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dISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAvA.— RE-
NUNCIAS y OPCIONES EN LOS REGÍMENES 
ESPECIALES.

Las renuncias y opciones previstas en los 
regímenes especiales que se hayan efectuado 
con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley agotarán sus efectos conforme a la 
normativa a cuyo amparo se realizaron.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA NOvENA.— LEGIS-
LACIÓN APLICAbLE A LOS bIENES EN ÁREAS 
ExENTAS O REGÍMENES SUSPENSIvOS. 

Las mercancías comunitarias que el día 31 
de diciembre de 1992 se encontrasen en las 
áreas o al amparo de los regímenes a que se 
refieren, respectivamente, los artículos 23 y 24 
de la presente Ley quedarán sujetas a las dispo-
siciones aplicables antes del día 1 de enero de 
1993 mientras permanezcan en las situaciones 
indicadas.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA déCIMA.—OPERA-
CIONES ASIMILAdAS A LAS IMPORTACIONES. 

Se considerarán operaciones asimiladas 
a importaciones las salidas de las áreas o el 
abandono de los regímenes a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 23 y 24 de esta 
Ley cuando se produzcan después del 31 de di-
ciembre de 1992 y se refieran a mercancías que 
se encontraban en dichas situaciones antes del 
l de enero de 1993.

No obstante, no se producirá importación 
de bienes en los siguientes casos:

1.º Cuando los bienes sean expedidos o 
transportados seguidamente fuera de la Co-
munidad.

2.º Cuando se trate de bienes distintos de 
los medios de transporte, que se encontrasen 
previamente en régimen de importación tem-
poral y abandonasen esta situación para ser 
expedidos o transportados seguidamente al 
Estado miembro de procedencia.

3.º Cuando se trate de medios de transporte 
que se encontrasen previamente en régimen 
de importación temporal y se cumpla cualquie-
ra de las dos condiciones siguientes:

a) Que la fecha de su primera utilización sea 
anterior al día l de enero de 1985.

b) Que el Impuesto devengado por la impor-
tación sea inferior a 25.000 pesetas.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA UNdéCIMA.— 
(813) RéGIMEN ESPECIAL dE LOS bIENES USA-
dOS, ObjETOS dE ARTE, ANTIGÜEdAdES y Ob-
jETOS dE COLECCIÓN.

Los sujetos pasivos revendedores de bienes 
usados o de bienes muebles, a que se refiere el 
artículo 136.Uno.5) de esta Ley, podrán aplicar el 
régimen especial de los bienes usados, objetos 
de arte, antigüedades y objetos de colección 
a las entregas de objetos de arte, adquiridos 
a empresarios o profesionales, distintos de los 
revendedores a que se refiere el artículo 136 de 
la Ley, cuando a dicha adquisición hubiera sido 
de aplicación un tipo reducido del Impuesto.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dUOdéCIMA.— 
dEvENGO EN LAS ENTREGAS dE dETERMINA-
dOS MEdIOS dE TRANSPORTE.

El devengo del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido en las entregas de medios de transporte, 
cuya primera matriculación se hubiese efec-
tuado antes del 1 de enero de 1993 y hubiese 
estado sujeta al Impuesto Especial sobre deter-
minados medios de transporte a partir de dicha 
fecha, se producirá el día 31 de diciembre de 
1992 cuando la puesta a disposición correspon-
diente a dichas entregas tuviese lugar a partir 
del 1 de enero de 1993.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA dECIMOTERCE-
RA.— LÍMITES PARA LA APLICACIÓN dEL RéGI-
MEN SIMPLIfICAdO y dEL RéGIMEN ESPECIAL 
dE LA AGRICULTURA, GANAdERÍA y PESCA EN 
LOS EjERCICIOS 2016, 2017 y 2018 (814)

Para los ejercicios 2016, 2017 y 2018, la mag-
nitud de 150.000 euros a que se refiere el pri-
mer guion del número 2.º y el número 3.º del 
apartado dos del artículo 122, y el número 6.º 
del apartado dos del artículo 124 de esta ley, 
queda fijada en 250.000 euros.

dISPOSICIÓN dEROGATORIA PRIMERA.— dIS-
POSICIONES qUE SE dEROGAN.

A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán 
derogadas las disposiciones que a continuación 

(813)  Redacción dada por el artículo 23.siete del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad (boE de 14 de 
julio), con efectos desde 1 de septiembre de 2012.

(814)  Texto modificado por el artículo 3 del Real Decreto-ley 20/2017, 
de 29 de diciembre, por el que se prorrogan y aprueban diversas 
medidas tributarias y otras medidas urgentes en materia social 
(boE de 30 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2018.
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se relacionan, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a exigir las deudas tributarias 
devengadas con anterioridad a aquella fecha o 
del reconocimiento de aquellos derechos exigi-
bles conforme a las mismas:

1.º La Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

2.º La disposición adicional tercera de la Ley 
22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad In-
telectual.

dISPOSICIÓN dEROGATORIA SEGUNdA.— dIS-
POSICIONES qUE CONTINUARÁN EN vIGOR.

Seguirán en vigor las siguientes normas:
1.º Las disposiciones relativas al Impuesto 

sobre el Valor Añadido contenidas en la Ley 
6/1987, de 14 de mayo, sobre dotaciones pre-
supuestarias para inversiones y sostenimiento 
de las Fuerzas Armadas.

2.º Las normas reglamentarias del Impues-
to sobre el Valor Añadido creado por la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, en cuanto no se opon-
gan a los preceptos de esta Ley o a las normas 
que la desarrollan.

dISPOSICIÓN fINAL PRIMERA.— MOdIfICA-
CIONES POR LEy dE PRESUPUESTOS.

Mediante Ley de Presupuestos podrán efec-
tuarse las siguientes modificaciones de las nor-
mas reguladoras del Impuesto sobre el Valor 
Añadido:

1.º Determinación de los tipos del Impuesto 
y del recargo de equivalencia.

2.º Los límites cuantitativos y porcentajes 
fijos establecidos en la Ley.

3.º Las exenciones del Impuesto.
4.º Los aspectos procedimentales y de ges-

tión del Impuesto regulados en esta Ley.
5.º Las demás adaptaciones que vengan exigi-

das por las normas de armonización fiscal apro-
badas en la Comunidad Económica Europea.

dISPOSICIÓN fINAL SEGUNdA.— ENTRAdA 
EN vIGOR dE LA LEy.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1993.

ANExO
A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se 

consideran:

Primero. buques: Los comprendidos en las 
partidas 89.01, 89.02, 89.03, 89.04 y 89.06.10 del 
Arancel aduanero.

Segundo. Aeronaves: Los aerodinos que 
funcionen con ayuda de una máquina propul-
sora comprendidos en la partida 88.02 del Aran-
cel de Aduanas.

Tercero. Productos de avituallamiento: Las 
provisiones de a bordo, los combustibles, car-
burantes, lubricantes y demás aceites de uso 
técnico y los productos accesorios de a bordo.

Se entenderá por:
a) Provisiones de a bordo: Los productos 

destinados exclusivamente al consumo de la 
tripulación y de los pasajeros.

b) Combustibles, carburantes, lubricantes y 
demás aceites de uso técnico: Los productos 
destinados a la alimentación de los órganos de 
propulsión o al funcionamiento de las demás 
máquinas y aparatos de a bordo.

c) Productos accesorios de a bordo: Los de 
consumo para uso doméstico, los destinados a 
la alimentación de los animales transportados 
y los consumibles utilizados para la conserva-
ción, tratamiento y preparación a bordo de las 
mercancías transportadas.

Cuarto. Depósitos normales de combusti-
bles y carburantes: Los comunicados directa-
mente con los órganos de propulsión, máqui-
nas y apartados de a bordo.

Quinto. (815) Régimen de depósito distinto 
de los aduaneros:

Definición del régimen:
a) En relación con los bienes objeto de 

Impuestos Especiales, el régimen de depósi-
to distinto de los aduaneros será el régimen 
suspensivo aplicable en los supuestos de fa-
bricación, transformación o tenencia de pro-
ductos objeto de los Impuestos Especiales de 
fabricación en fábricas o depósitos fiscales, 
de circulación de los referidos productos en-
tre dichos establecimientos y de importación 
de los mismos con destino a fábrica o depó-
sito fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará 
igualmente aplicable al gas natural entregado 
a través de una red situada en el territorio de 

(815)  Se modifica la redacción del apartado quinto del Anexo, por 
el artículo primero cuarenta y uno de la Ley 28/2014, de 27 de 
noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por 
la que se establecen determinadas medidas en materia de fisca-
lidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y 
financieras (boE de 28 de noviembre), de aplicación a partir del 1 
de enero de 2016
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la Comunidad o de cualquier red conectada a 
dicha red.

b) En relación con los demás bienes, el 
régimen de depósito distinto de los adua-
neros será el régimen suspensivo aplicable a 
los bienes excluidos del régimen de depósito 
aduanero por razón de su origen o proceden-
cia, con sujeción en lo demás, a las mismas 
normas que regulan el mencionado régimen 
aduanero.

También se incluirán en este régimen los 
bienes que se negocien en mercados oficiales 
de futuros y opciones basados en activos no 
financieros, mientras los referidos bienes no se 
pongan a disposición del adquirente.

El régimen de depósito distinto de los 
aduaneros a que se refiere esta letra b) no será 
aplicable a los bienes destinados a su entrega 
a personas que no actúen como empresarios 
o profesionales con excepción de los destina-
dos a ser introducidos en las tiendas libres de 
impuestos.

Los titulares de los depósitos a que se re-
fiere este precepto serán responsables subsi-
diarios del pago de la deuda tributaria que co-
rresponda a la salida o abandono de los bienes 
de estos depósitos, con excepción de aquéllos 
a que se refiere la letra a) de esta disposición, 
independientemente de que puedan actuar 
como representantes fiscales de los empresa-
rios o profesionales no establecidos en el ám-
bito espacial del impuesto. 

Sexto. (816) Liquidación del impuesto en los 
casos comprendidos en el artículo 19, número 
5.º, párrafo segundo, de esta Ley.

La liquidación del impuesto en los casos 
comprendidos en el artículo 19, número 5.º, 
párrafo segundo de esta Ley, se ajustará a las 
siguientes normas:

1.º Cuando los bienes salgan de las áreas o 
abandonen los regímenes comprendidos en 
los artículos 23 y 24 se producirá la obligación 
de liquidar el impuesto correspondiente a las 
operaciones que se hubiesen beneficiado pre-
viamente de la exención por su entrada en las 
áreas o vinculación a los regímenes indicados, 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Si los bienes hubiesen sido objeto de una 
o varias entregas exentas previas, el impuesto 
a ingresar será el que hubiere correspondido a 
la última entrega exenta efectuada.

b) Si los bienes hubiesen sido objeto de una 
adquisición intracomunitaria exenta por haber-
se introducido en las áreas o vinculado a los 

(816)  Redacción dada por el artículo 6.Veinte de la Ley 55/1999, de 29 
de diciembre. 

regímenes indicados y no hubiesen sido objeto 
de una posterior entrega exenta, el impuesto 
a ingresar será el que hubiere correspondido a 
aquella operación de no haberse beneficiado 
de la exención.

c) Si los bienes hubiesen sido objeto de 
operaciones exentas realizadas con posterio-
ridad a las indicadas en las letras a) o b) ante-
riores o no se hubiesen realizado estas últi-
mas operaciones, el impuesto a ingresar será 
el que, en su caso, resulte de lo dispuesto en 
dichas letras, incrementado en el que hubiere 
correspondido a las citadas operaciones pos-
teriores exentas.

d) Si los bienes hubiesen sido objeto de una 
importación exenta por haberse vinculado al 
régimen de depósito distinto de los aduaneros 
y hubiesen sido objeto de operaciones exentas 
realizadas con posterioridad a dicha importa-
ción, el impuesto a ingresar será el que hubiera 
correspondido a la citada importación de no 
haberse beneficiado de la exención, incremen-
tado en el correspondiente a las citadas opera-
ciones exentas.

2.º La persona obligada a la liquidación e in-
greso de las cuotas correspondientes a la sali-
da de las áreas o abandono de los regímenes 
mencionados será el propietario de los bienes 
en ese momento, que tendrá la condición de 
sujeto pasivo y deberá presentar la declaración-
liquidación relativa a las operaciones a que se 
refiere el artículo 167, apartado uno, de esta Ley.

El obligado a ingresar las cuotas indicadas 
podrá deducirlas de acuerdo con lo previsto en 
la Ley para los supuestos contemplados en su 
artículo 84, apartado uno, número 2.º.

Los empresarios o profesionales no estable-
cidos en el territorio de aplicación del impues-
to que resulten ser sujetos pasivos del mismo, 
de acuerdo con lo dispuesto en este número, 
podrán deducir las cuotas liquidadas por esta 
causa en las mismas condiciones y forma que 
los establecidos en dicho territorio.

3.º Los titulares de las áreas o depósitos a 
que se refiere este precepto serán responsa-
bles solidarios del pago de la deuda tributaria 
que corresponda, según lo dispuesto en los nú-
meros anteriores de este apartado sexto, inde-
pendientemente de que puedan actuar como 
representantes fiscales de los empresarios o 
profesionales no establecidos en el ámbito es-
pacial del impuesto.

Séptimo. (817) Desperdicios o desechos de 
fundición, de hierro o acero, chatarra o lingo-

(817)  Redacción dada por la Ley 62/2003, 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciem-
bre).
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tes de chatarra de hierro o acero, desperdicios 
o desechos de metales no férricos o sus alea-
ciones, escorias, cenizas y residuos de la indus-
tria que contengan metales o sus aleaciones.

Se considerarán desperdicios o desechos de 
fundición, de hierro o acero, chatarra o lingo-

tes de chatarra de hierro o acero, desperdicios 
o desechos de metales no férricos o sus alea-
ciones, escorias, cenizas y residuos de la indus-
tria que contengan metales o sus aleaciones 
los comprendidos en las partidas siguientes del 
Arancel de Aduanas:

Cód. NCE Designación de la mercancía

7402 Desperdicios y desechos de fundición de hierro o acero (chatarra y lingotes).

Los desperdicios y desechos de los metales 
férricos comprenden:

a) Desperdicios obtenidos durante la fa-
bricación o el mecanizado de la fundición del 
hierro o del acero, tales como las torneaduras, 
limaduras, despuntes de lingotes, de palanqui-
llas, de barras o de perfiles.

b) Las manufacturas de fundición de hierro 
o acero definitivamente inutilizables como ta-
les por roturas, cortes, desgaste u otros moti-

vos, así como sus desechos, incluso si alguna 
de sus partes o piezas son reutilizables.

No se comprenden los productos suscepti-
bles de utilizarse para su uso primitivo tal cual 
o después de repararlos. 

Los lingotes de chatarra son generalmente de 
hierro o acero muy aleado, toscamente colados, 
obtenidos a partir de desperdicios y desechos 
finos refundidos (polvos de amolado o tornea-
duras finas) y su superficie es rugosa e irregular.

Cód. NCE Designación de la mercancía

7402
7403
7404
7407

Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado.
Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo.
Desperdicios y desechos de cobre.
barras y perfiles de cobre.

7408 11.00 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal 
sea T6 mm.

7408.19.10 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal 
sea de T 05 mm, pero R= 6 mm.

7502 Níquel.

7503 Desperdicios y desechos de níquel.

7601 Aluminio en bruto.

7602 Desperdicios y desechos de aluminio.

7605.11 Alambre de aluminio sin alear.

7605.21 Alambre de aluminio aleado.

7801 Plomo.

7802 Desperdicios y desechos de plomo.

7901 zinc.

7902 Desperdicios y desechos de cinc (calamina).

8001 Estaño.

8002 Desperdicios y desechos de estaño.

2618 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.

2619 Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia.
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octavo (818). Relación de bienes a que se re-
fiere el artículo 91.Uno.1.6.ºc) de esta Ley.

– (819) Las gafas, monturas para gafas gra-
duadas, lentes de contacto graduadas y los 
productos necesarios para su uso, cuidado y 
mantenimiento.

– Dispositivos de punción, dispositivos de 
lectura automática del nivel de glucosa, dispo-
sitivos de administración de insulina y demás 
aparatos para el autocontrol y tratamiento de 
la diabetes.

– Dispositivos para el autocontrol de los 
cuerpos cetónicos y de la coagulación san-
guínea y otros dispositivos de autocontrol y 
tratamiento de enfermedades discapacitantes 
como los sistemas de infusión de morfina y me-
dicamentos oncológicos.

– bolsas de recogida de orina, absorbentes 
de incontinencia y otros sistemas para incon-
tinencia urinaria y fecal, incluidos los sistemas 
de irrigación.

– Prótesis, ortesis, ortoprótesis e implantes 
quirúrgicos, en particular los previstos en el 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, 
por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el 
procedimiento para su actualización, incluyen-
do sus componentes y accesorios.

– Las cánulas de traqueotomía y laringectomía.

(818)  Se añade apartado octavo por el artículo primero cuarenta y uno 
de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(819)  Texto modificado por el artículo 61 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 
(boE de 28 de junio), con efectos desde el 29 de junio de 2017.

– Sillas terapéuticas y de ruedas, así como 
los cojines antiescaras y arneses para el uso de 
las mismas, muletas, andadores y grúas para 
movilizar personas con discapacidad.

– Plataformas elevadoras, ascensores para 
sillas de ruedas, adaptadores de sillas en esca-
leras, rampas portátiles y barras autoportantes 
para incorporarse por sí mismo.

– Aparatos y demás instrumental destinados 
a la reducción de lesiones o malformaciones in-
ternas, como suspensorios y prendas de com-
presión para varices.

– Dispositivos de tratamiento de diálisis do-
miciliaria y tratamiento respiratorios.

– Los equipos médicos, aparatos y demás 
instrumental, destinados a compensar un de-
fecto o una incapacidad, que estén diseñados 
para uso personal y exclusivo de personas con 
deficiencia visual y auditiva.

– Los siguientes productos de apoyo que 
estén diseñados para uso personal y exclusivo 
de personas con deficiencia física, mental, inte-
lectual o sensorial:

• Productos de apoyo para vestirse y des-
vestirse: calzadores y sacabotas con mangos 
especiales para poder llegar al suelo, perchas, 
ganchos y varillas para sujetar la ropa en una 
posición fija.

• Productos de apoyo para funciones de 
aseo: alzas, reposabrazos y respaldos para el 
inodoro.

• Productos de apoyo para lavarse, bañar-
se y ducharse: cepillos y esponjas con mangos 
especiales, sillas para baño o ducha, tablas de 
bañera, taburetes, productos de apoyo para 
reducir la longitud o profundidad de la bañera, 
barras y asideros de apoyo.

• Productos de apoyo para posibilitar el uso 
de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación, como ratones por movimientos 

Cód. NCE Designación de la mercancía

2620 Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contenga metal o compuestos de 
metal.

47.07 Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o 
cartón comprenden las raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos viejos 
y publicaciones, maculaturas y pruebas de imprenta y artículos similares. La 
definición comprende también las manufacturas viejas de papel o de cartón 
vendidas para su reciclaje.

70.01 Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio comprenden 
los residuos de la fabricación de objetos de vidrio, así como los producidos por su uso 
o consumo. Se caracterizan generalmente por sus aristas cortantes.
baterías de plomo recuperadas.
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cefálicos u oculares, teclados de alto contraste, 
pulsadores de parpadeo, software para posibi-
litar la escritura y el manejo del dispositivo a 
personas con discapacidad motórica severa a 
través de la voz.

• Productos de apoyo y dispositivos que po-
sibilitan a personas con discapacidad motórica 
agarrar, accionar, alcanzar objetos: pinzas lar-
gas de agarre y adaptadores de agarre.

• Estimuladores funcionales.
Noveno. (820) Peso de los lingotes o láminas 

de oro a efectos de su consideración como oro 
de inversión.

Se considerarán oro de inversión a efectos 
de esta Ley los lingotes o láminas de oro de 
ley igual o superior a 995 milésimas y que se 
ajusten a alguno de los pesos siguientes en la 
forma aceptada por los mercados de lingotes:

12,5 kilogramos.
1 kilogramo.
500 gramos.
250 gramos.
100 gramos.
50 gramos.
20 gramos.
10 gramos.
5 gramos.
2,5 gramos.
2 gramos.
100 onzas.
10 onzas.
5 onzas.
1 onza.
0,5 onzas.
0,25 onzas.
10 tael.
5 tael.
1 tael.
10 tolas.
Décimo. (821) Entregas de plata, platino, pa-

ladio, así como la entrega de teléfonos móviles, 
consolas de videojuegos, ordenadores portáti-
les y tabletas digitales.

(820)  Añadido por el artículo 6.Veintiuno de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre.

(821)  Se añade apartado decimo por el artículo primero cuarenta y 
uno de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modi-
fican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de 
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la 
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen deter-
minadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 28 de 
noviembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

Cód. NCE Designación de la mercancía

7106 10 00 Plata en polvo

7106 91 00 Plata en bruto

7106 92 00 Plata semilabrada

7110 11 00 Platino en bruto, o en polvo

7110 19 Platino. Los demás

7110 21 00 Paladio en bruto o en polvo

7110 29 00 Paladio. Los demás

8517 12

Teléfonos móviles (celulares) y 
los de otras redes inalámbricas. 
Exclusivamente por lo que se re-
fiere a los teléfonos móviles

9504 50

Videoconsolas y máquinas de 
videojuego excepto las de la 
subpartida 950430. Exclusiva-
mente por lo que se refiere a las 
consolas de videojuego

8471 30

Máquinas automáticas para tra-
tamiento o procesamiento de 
datos, portátiles, de peso infe-
rior a 10 kg, que estén constitui-
das, al menos, por una unidad 
central de proceso, un teclado y 
un visualizador.
Exclusivamente por lo que se re-
fiere a ordenadores portátiles y 
tabletas digitales.

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Disposición Adicional trigésima cuarta

(...)

Cinco. Impuesto sobre el Valor Añadido.
1. Por excepción a lo dispuesto en el segundo pá-

rrafo del número 1.º del apartado dos del artículo 119 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, no se exigirá el requisito de re-
ciprocidad en la devolución a empresarios o profesio-
nales no establecidos en la Comunidad que soporten 
o satisfagan cuotas del Impuesto como consecuencia 
de la realización de operaciones relacionadas con la 
celebración de la «Copa América 2007».

2. Los empresarios o profesionales no establecidos 
en el territorio de aplicación del Impuesto que soporten 
o satisfagan cuotas como consecuencia de la realiza-
ción de operaciones relacionadas con la «Copa Amé-
rica 2007» tendrán derecho a la devolución de dichas 
cuotas al término de cada periodo de liquidación.
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Para dichos empresarios o profesionales, el periodo 
de liquidación coincidirá con el mes natural, debiendo 
presentar sus declaraciones-liquidaciones durante los 
20 primeros días naturales del mes siguiente al periodo 
de liquidación. Sin embargo, las declaraciones-liquida-
ciones que a continuación se indican deberán presen-
tarse en los plazos especiales que se mencionan:

1.º La correspondiente al período de liquidación del 
mes de julio, durante el mes de agosto y los veinte pri-
meros días naturales del mes de septiembre inmedia-
tamente posteriores.

2.º La correspondiente al último período del año, du-
rante los treinta primeros días naturales del mes de enero.

Lo dispuesto en este número será igualmente apli-
cable a la entidad organizadora del acontecimiento, a 
los equipos participantes y a las personas jurídicas a 
que se refiere el número 1 del apartado dos anterior.

3. Respecto a las operaciones relacionadas con los 
bienes vinculados al régimen de importación temporal 
con exención total de derechos, a que se alude en el 
apartado cuatro anterior, resultará aplicable lo dispues-
to en el artículo 24 de la Ley del Impuesto.

4. El plazo a que se refiere el párrafo g) del aparta-
do 3 del artículo 9 de la Ley del Impuesto será, en re-
lación con los bienes que se utilicen temporalmente en 
la celebración y desarrollo de la «Copa América 2007», 
el previsto en el número 2 del apartado cuatro anterior.

5. La regla establecida en el apartado dos del artí-
culo 70 de la Ley del Impuesto no resultará aplicable a 
los servicios enumerados en la letra B) del número 5.º 
del apartado uno de dicho artículo cuando sean pres-
tados por las personas jurídicas residentes en España 
constituidas con motivo del acontecimiento por la enti-
dad organizadora de la «Copa América 2007» o por los 
equipos participantes, y estén en relación con la organi-
zación, la promoción o el apoyo de dicho acontecimiento.

disposiciones Adicionales

primera. Revocación de renuncia a la esti-
mación objetiva.

1. Con carácter excepcional, los sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que hubieran renunciado para el año 
1992 a la modalidad de signos, índices o módu-
los del método de estimación objetiva, podrán 
revocar dicha renuncia para 1993.

2. Igualmente, los sujetos pasivos del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que hubie-
ran renunciado para el año 1992 a la modalidad 
de signos, índices o módulos del método de es-
timación objetiva y al régimen especial simplifi-
cado, podrán revocar dicha renuncia para 1993.

3. La revocación de la renuncia a que se 
refieren los apartados anteriores podrá efec-
tuarse durante el mes de febrero de 1993, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decre-
to 1041/1990, de 27 de julio, modificado por el 
artículo cuarto del Real Decreto 37/1998 de 16 

de Enero (boE de 17 de Enero), por el cual se 
regulan las declaraciones censales que han de 
presentar a efectos fiscales los empresarios, 
profesionales y otros obligados tributarios.

4. Se entenderá que revocaron su renuncia 
para 1992 a la modalidad de signos, índices o 
módulos del método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y, en su caso, al régimen especial simplificado 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aquellos 
sujetos pasivos que durante dicho año, hayan 
efectuado sus pagos fraccionados o ingresado 
sus declaraciones-liquidaciones con arreglo a la 
normativa reguladora de dichos regímenes.

segunda. Devoluciones a comerciantes mi-
noristas en régimen especial del recargo de 
equivalencia, como consecuencia de la nueva 
regulación de los tipos reducidos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto en régi-
men especial del recargo de equivalencia, que, 
a 31 de diciembre de 1992, tuvieran existencias 
finales de bienes que en virtud de lo dispuesto 
en la Ley del Impuesto deban tributar al tipo re-
ducido, podrán solicitar la devolución de la dife-
rencia entre el Impuesto sobre el Valor Añadido 
y el recargo soportados en su adquisición y los 
que resulten aplicables a las entregas de dichos 
bienes, a partir de 1 de enero de 1993, siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones:

1.º) Los sujetos pasivos deberán confeccio-
nar un inventario de sus existencias a 31 de di-
ciembre de 1992.

2.º) Cuando la adquisición de los bienes que 
figuran en el inventario citado se haya efectua-
do antes del año 1992, deberá acreditarse que 
dichos bienes figuran comprendidos, igual-
mente, en los inventarios de existencias del 
contribuyente de los años correspondientes.

3.º) Deberá acreditarse, en relación con los 
bienes inventariados por los que se pretenda la 
devolución, que en su adquisición se soportó la 
repercusión del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y del recargo de equivalencia.

2. Del importe de la devolución, así determi-
nado, se deducirá el importe de la diferencia en 
más que debería ingresar el sujeto pasivo por los 
bienes que figuren en sus existencias finales a 
31 de diciembre de 1992, cuyo tipo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido o cuyo recargo de equi-
valencia se incrementen en 1993, respecto de los 
soportados con ocasión de su adquisición.

3. La solicitud a que se refiere la presente 
disposición se efectuará en el mes de febrero 
de 1993, en el modelo que apruebe el Ministro 
de Economía y Hacienda.

4. Para la práctica de las devoluciones pre-
vistas en esta disposición, los órganos compe-
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tentes de la Administración tributaria podrán 
autorizar que se tramiten expedientes colec-
tivos de devolución respecto de las solicitudes 
cuyas características lo aconsejen.

5. La devolución tendrá carácter provisional 
a reserva de la posterior comprobación e inves-
tigación que pueda realizar la Inspección de los 
Tributos.

tercera. Períodos de declaración.
Las referencias contenidas en las normas 

tributarias al artículo 172 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, se en-
tenderán efectuadas, a partir de la entrada en 
vigor del presente Reglamento, a su artículo 71.

cuarta. (822) Disposiciones que continúan 
en vigor.-Seguirán en vigor las disposiciones 
que se indican a continuación:

a) (823) El Real Decreto 669/1986, de 21 de 
marzo, por el que se precisa el alcance de la 
sustitución de determinados impuestos por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, en aplicación 
de convenios con los Estados Unidos de Amé-
rica (boletín oficial del Estado de 10 de abril), 
salvo lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 
del artículo 3.

b) El Real Decreto 1617/1990, de 14 de di-
ciembre, por el que se precisa el alcance de de-
terminadas exenciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, en aplicación del Convenio de 30 
de mayo de 1975, por el que se crea la Agencia 
Espacial Europea («boletín oficial del Estado» de 
19 de diciembre).

Las solicitudes de devolución que procedan 
en cumplimiento de la disposición anterior 
deberán referirse a las cuotas soportadas en 
cada trimestre natural y se formularán ante la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
el plazo de los seis meses siguientes a la termi-
nación del período a que correspondan.

c) El Real Decreto 1571/1993, de 10 de sep-
tiembre, por el que se adapta la reglamenta-
ción de la matrícula turística a las consecuen-
cias de la armonización fiscal del mercado 
interior («boletín oficial del Estado» de 15 de 
septiembre).

(822)  Redacción dada por el artículo primero.7 del Real Decreto 
1082/2001, de 5 de octubre. 

(823)  Redacción dada por el artículo primero quince del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e im-
pulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 6 de diciembre), 
en vigor el 7 de diciembre de 2016.

quinta. (824) Procedimientos administrati-
vos y judiciales de ejecución forzosa.

En los procedimientos administrativos y 
judiciales de ejecución forzosa a los que se re-
fiere la disposición adicional sexta de la Ley 
del Impuesto, los adjudicatarios que tengan la 
condición de empresario o profesional están 
facultados, en nombre y por cuenta del sujeto 
pasivo, y con respecto a las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios sujetas al mismo que 
se produzcan en aquellos procedimientos, para 
expedir la factura en que se documente la ope-
ración y efectuar, en su caso, la renuncia a las 
exenciones previstas en el apartado dos del artí-
culo 20 de dicha Ley; asimismo, están facultados 
a repercutir la cuota del Impuesto en la factura 
que se expida, presentar la declaración-liquida-
ción correspondiente e ingresar el importe del 
impuesto resultante, salvo en los supuestos de 
las entregas de bienes y prestaciones de servi-
cios en las que el sujeto pasivo de las mismas 
sea su destinatario de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley del Impuesto.

En dichos procedimientos resultarán de 
aplicación las siguientes reglas:

1.ª El ejercicio por el adjudicatario de estas 
facultades deberá ser manifestado por escrito 
ante el órgano judicial o administrativo que 
esté desarrollando el procedimiento respec-
tivo, de forma previa o simultánea al pago del 
importe de la adjudicación.

En esta comunicación se hará constar, en su 
caso, el cumplimiento de los requisitos que se 
establecen por el artículo 8 de este Reglamento 
para la renuncia a la exención de las operaciones 
inmobiliarias, así como el ejercicio de la misma.

El adjudicatario quedará obligado a poner 
en conocimiento del sujeto pasivo del Impues-
to correspondiente a dicha operación, o a sus 
representantes, que ha ejercido estas facul-
tades, remitiéndole copia de la comunicación 
presentada ante el órgano judicial o adminis-
trativo, en el plazo de los siete días siguientes 
al de su presentación ante aquel. No será obli-
gatoria dicha remisión cuando se trate de en-
tregas de bienes y prestaciones de servicios en 
las que el adjudicatario sea el sujeto pasivo de 

(824)  Redacción dada por el artículo primero veinte del Real Decreto 
1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.. 



códIGo FIscal reaF 2018 dIsposIcIón FInal seGunda - Disposiciones Adicionales

— 1312 —

las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 84.Uno.2.º de la Ley del Impuesto.

El ejercicio de esta facultad por el adjudi-
catario determinará que el sujeto pasivo o sus 
representantes no puedan efectuar la renuncia 
a las exenciones prevista en el apartado dos del 
artículo 20 de la Ley del Impuesto, ni proceder a 
la confección de la factura en que se documen-
te la operación, ni incluir dicha operación en 
sus declaraciones-liquidaciones, ni ingresar el 
Impuesto devengado con ocasión de la misma.

2.ª La expedición de la factura en la que se 
documente la operación deberá efectuarse en 
el plazo a que se refiere el artículo 11 del Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, tomando como 
fecha de devengo aquella en la que se dicta el 
decreto de adjudicación.

Dicha factura será confeccionada por el adju-
dicatario, y en ella se hará constar, como expe-
didor de la misma, al sujeto pasivo titular de los 
bienes o servicios objeto de la ejecución y, como 
destinatario de la operación, al adjudicatario.

Estas facturas tendrán una serie especial de 
numeración.

El adjudicatario remitirá una copia de la fac-
tura al sujeto pasivo del Impuesto, o a sus repre-
sentantes, en el plazo de los siete días siguientes 
a la fecha de su expedición, debiendo quedar en 
poder del adjudicatario el original de la misma.

3.ª El adjudicatario efectuará la declaración e 
ingreso de la cuota resultante de la operación 
mediante la presentación de una declaración-
liquidación especial de carácter no periódico de 
las que se regulan en el apartado 8 del artículo 
71 de este Reglamento.

El adjudicatario remitirá una copia de la de-
claración-liquidación, en la que conste la valida-
ción del ingreso efectuado, al sujeto pasivo, o a 
sus representantes, en el plazo de los siete días 
siguientes a la fecha del mencionado ingreso, 
debiendo quedar en poder del adjudicatario el 
original de la misma.

No se aplicará lo anterior cuando se trate de 
entregas de bienes y prestaciones de servicios 
en las que el adjudicatario sea el sujeto pasivo 
de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 84.Uno.2.º de la Ley del Impuesto.

4.ª Cuando no sea posible remitir al sujeto pa-
sivo, o a sus representantes, la comunicación del 
ejercicio de estas facultades, la copia de la factu-
ra o de la declaración-liquidación a que se refie-
ren las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª anteriores por causa no 
imputable al adjudicatario, dichos documentos 
habrán de remitirse, en el plazo de siete días 
desde el momento en que exista constancia de 

tal imposibilidad, a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, indicando tal circunstancia.

sexta. (825) obligación de gestión de deter-
minadas tasas y precios, que constituyan con-
traprestación de operaciones realizadas por la 
Administración, sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

1. Los contribuyentes y los sustitutos del 
contribuyente, así como quienes vengan obli-
gados legalmente en su plazo voluntario a re-
caudar, por cuenta del titular o del concesiona-
rio de un servicio o actividad pública, las tasas o 
precios que constituyan las contraprestaciones 
de aquéllas estarán sometidos, cuando la ope-
ración esté sujeta al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, a las siguientes obligaciones:

a) Exigir el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que grava la citada operación al 
contribuyente de la tasa o al usuario o destina-
tario del servicio o actividad de que se trate.

b) Expedir la factura a que se refiere el artí-
culo 88 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, en nom-
bre y por cuenta del sujeto pasivo. Esta obliga-
ción se cumplirá de acuerdo con lo estableci-
do en el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación. No obstante, el 
Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria podrá 
autorizar fórmulas simplificadas para el cumpli-
miento de esta obligación (826).

c) Abonar al sujeto pasivo del Impuesto so-
bre el Valor Añadido el importe que haya perci-
bido por aplicación de lo previsto en el párrafo 
a) anterior en la misma forma y plazos que los 
establecidos para el ingreso de la tasa o precio 
correspondiente.

2. En los supuestos a los que se refiere el 
apartado anterior, los usuarios o destinatarios 
del servicio o actividad estarán obligados a so-
portar la traslación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente, en las condiciones 
establecidas en dicho apartado.

(825)  Añadida dada por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre 
(boE de 29 de noviembre). 

(826)  La referencia a «documento sustitutivo» ha sido suprimida por el 
artículo 1º. veintisiete del Real Decreto 828/2013, de 25 de octu-
bre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre; el Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en 
vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo; el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos y el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE 
de 26 de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.
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Séptima. (827) Referencia normativa.
Los términos ‘’la Comunidad’’ y ‘’la Comuni-

dad Europea’’, que se recogen en este Regla-
mento, se entenderán referidos a ‘’la Unión’’, 
los términos ‘’de las Comunidades Europeas’’ 
o ‘’de la CEE’’ se entenderán referidos a ‘’de la 
Unión Europea’’, y los términos ‘’comunitario’’, 
‘’comunitaria’’, ‘’comunitarios’’ y ‘’comunita-
rias’’ se entenderán referidos a ‘’de la Unión’’.

octava. (828) Recaudación en período ejecu-
tivo de las cuotas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a la importación.

El período ejecutivo de las cuotas del Impues-
to sobre el Valor Añadido a la importación, para 
aquéllos sujetos pasivos que hayan ejercitado la 
opción por el sistema de diferimiento del ingre-
so previsto en el artículo 74.1 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor añadido, se iniciará al día 
siguiente del vencimiento del plazo de ingreso 
de la correspondiente declaración-liquidación, 
respecto de las cuotas liquidadas y no incluidas 
en la misma por el sujeto pasivo; a tal efecto, se 
entenderá que las cuotas consignadas en la de-
claración-liquidación corresponden a las cuotas 
liquidadas de acuerdo con la fecha de cada una 
de las liquidaciones, iniciándose por la fecha más 
antigua correspondiente al período.

disposiciones Transitorias

Primera. Autorizaciones de declaraciones-
liquidaciones conjuntas correspondientes a va-
rios sujetos pasivos.

En relación con lo previsto en el artículo 71, 
apartado 5, párrafo segundo, de este Regla-
mento, mantendrán su validez a partir de 1 de 
enero de 1993 las autorizaciones concedidas 
por la Administración tributaria de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 172, número 5, del Re-
glamento del Impuesto aprobado por Real De-
creto 2028/1985, de 30 de octubre.

(827)  Disposición añadida por el artículo primero veintiuno del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(828)  Disposición añadida por el artículo primero veintidos del Real 
Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamen-
to General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

Segunda. Entregas de bienes anteriores al 
año 1993.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 81, 
apartado 3, número 2.º, de este Reglamento, en 
el ejercicio de 1993 se considerarán como en-
tregas de bienes exentas las exportaciones de 
bienes realizadas durante 1992 con destino a 
otros Estados miembros.

Tercera. Límites para la aplicación del régi-
men simplificado y el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca para el ejercicio 
2017 (829).

Para el ejercicio 2017, la magnitud de 150.000 
euros a que se refieren la letra b), párrafo a`) y 
la letra f) del apartado 1 del artículo 36 así como 
las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 43, 
queda fijada en 250.000 euros.

Cuarta. baja extraordinaria en el registro de 
devolución mensual y renuncia extraordinaria a 
la aplicación del régimen especial del grupo de 
entidades durante el año 2017 (830).

1. Los sujetos pasivos inscritos en el registro 
de devolución mensual regulado en el artículo 
30 de este Reglamento podrán solicitar la baja 
voluntaria en el mismo.

En el caso de entidades acogidas al régimen 
especial del grupo de entidades regulado en el 
capítulo Ix del título Ix de la Ley del Impuesto, 
la solicitud de baja se presentará por la entidad 
dominante y habrá de referirse a la totalidad de 
las entidades del grupo que apliquen el régi-
men especial.

2. Las entidades que apliquen el régimen 
especial del grupo de entidades regulado en el 
capítulo Ix del título Ix de la Ley del Impuesto 
podrán renunciar a la aplicación de este régi-
men especial.

3. La solicitud de baja y la renuncia estable-
cidas en los apartados anteriores podrán efec-
tuarse hasta el día 15 de junio de 2017 y con 
efectos de 1 de julio de ese año.

Quinta. opción por llevar los libros registros 
a través de la Sede electrónica de la Agencia 

(829)  Disposición añadida por el artículo primero dieciseis del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2017.

(830)  Disposición añadida por el artículo único uno del Real Decreto 
529/2017, de 26 de mayo, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Real Decre-
to 1624/1992, de 29 de diciembre (boE de 27 de mayo), en vigor 
28/05/2017.
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Estatal de Administración Tributaria por los su-
jetos pasivos acogidos al régimen simplificado 
para el año 2017 (831).

No obstante lo previsto en los artículos 62.6 
y 68 bis de este Reglamento, los sujetos pasivos 
acogidos al régimen simplificado no podrán op-
tar por llevar los libros registro a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, con efectos para el año 2017.

(831)  Disposición añadida por el artículo único dos del Real Decreto 
529/2017, de 26 de mayo, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Real Decre-
to 1624/1992, de 29 de diciembre (boE de 27 de mayo), en vigor 
28/05/2017.

Sexta. Procedimiento para la aplicación de la 
exención de las entregas de bienes en régimen 
de viajeros durante el ejercicio 2018 (832).

Durante el ejercicio 2018 podrá utilizarse la 
factura en lugar del documento electrónico de 
reembolso al que refieren la letra b) del núme-
ro 2.º del apartado 1 del artículo 9, en el proce-
dimiento para la aplicación de la exención de las 
entregas de bienes en régimen de viajeros.

(832)  Disposición sexta añadida por el artículo primero diez del Real 
Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.
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REAL dECRETO LEGISLATIvO 1/1993, dE 24 dE 
SEPTIEMbRE, POR EL qUE SE APRUEbA EL 
TExTO REfUNdIdO dE LA LEy dEL IMPUES-
TO SObRE TRANSMISIONES PATRIMONIA-
LES y ACTOS jURÍdICOS dOCUMENTAdOS. 

(boE de 20 de octubre)

La autorización concedida al Gobierno por la 
disposición adicional novena de la Ley 29/1991, 
de 16 de diciembre, de adecuación de deter-
minados conceptos impositivos a las Directivas 
y Reglamentos de las Comunidades Europeas, 
para elaborar y aprobar, durante el año 1992, 
un nuevo Texto Refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, ha sido prorrogada para el año 
1993 por la disposición adicional tercera de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que, al mismo tiempo, 
extiende la autorización a regularizar, aclarar 
y armonizar las disposiciones legales relativas 
al impuesto.

En cumplimiento de este mandato se ha re-
dactado el presente Texto Refundido, en el que 
se recogen los preceptos del aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de di-
ciembre, con las modificaciones que en el mis-
mo se han ido introduciendo por las distintas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, 
por la Ley 14/1985, de 29 de mayo, de Régimen 
Fiscal de Determinados Activos Financieros, 
por la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por la Ley 25/1986, de 24 
de diciembre, de Supresión de Tasas Judiciales, 
por el Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo, 
de medidas urgentes administrativas, financie-
ras, fiscales y laborales, por la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones y por la citada Ley 29/1991. Del 
mismo modo, el nuevo texto incorpora otras 
disposiciones que, especialmente en materia 
de beneficios fiscales, afectaban a la regulación 
del Texto Refundido hasta ahora vigente, armo-
nizando su contenido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado, y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 24 de 
septiembre de 1993,

DISPoNGo:

ARTÍCULO úNICO.

Se aprueba el presente Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

TExTO REfUNdIdO dE LA LEy dEL IMPUESTO 
SObRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES y 

ACTOS jURIdICOS dOCUMENTAdOS

TÍTULO PRELIMINAR
NATURALEzA Y CoNTENIDo

ARTÍCULO 1.

1. El Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados es 
un tributo de naturaleza indirecta que, en los 
términos establecidos en los artículos siguien-
tes, gravará:

1.º Las transmisiones patrimoniales onero-
sas.

2.º Las operaciones societarias. 
3.º Los actos jurídicos documentados.
2. En ningún caso, un mismo acto podrá ser 

liquidado por el concepto de transmisiones pa-
trimoniales onerosas y por el de operaciones 
societarias (1).

Real decreto 828/1995, de 29 de mayo, por 
el que se aprueba el reglamento del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos jurídicos documentados.

(boE de 22 de junio)

Título preliminar
Disposiciones generales

Capítulo I
Naturaleza, contenido y principios generales

Artículo 1.— Modalidades del Impuesto.

1. El Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados es 
un tributo de naturaleza indirecta que, en los 
términos establecidos en los artículos siguien-
tes, gravará:

1.º Las transmisiones patrimoniales onero-
sas.

2.º Las operaciones societarias.
3.º Los actos jurídicos documentados.
2. En ningún caso, un mismo acto podrá ser 

liquidado por el concepto de transmisiones pa-
trimoniales onerosas y por el de operaciones 
societarias.

3. El gravamen de un acto o contrato por 
la modalidad de «transmisiones patrimoniales 
onerosas» o por la de «operaciones societarias», 

(1)   Ver Artículo 31.2 de este Texto Refundido. 
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sólo será incompatible con el de su soporte do-
cumental por la de «actos jurídicos documen-
tados» cuando así resulte expresamente de las 
normas reguladoras del impuesto.

ARTÍCULO 2.

1. El impuesto se exigirá con arreglo a la ver-
dadera naturaleza jurídica del acto o contrato 
liquidable, cualquiera que sea la denominación 
que las partes le hayan dado, prescindiendo de 
los defectos, tanto de forma como intrínsecos, 
que puedan afectar a su validez y eficacia.

2. En los actos o contratos en que medie 
alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el 
Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará 
el impuesto hasta que ésta se cumpla, hacién-
dose constar el aplazamiento de la liquidación 
en la inscripción de bienes en el Registro pú-
blico correspondiente. Si la condición fuere re-
solutoria, se exigirá el impuesto, desde luego, 
a reserva, cuando la condición se cumpla, de 
hacer la oportuna devolución según las reglas 
del artículo 57.

Artículo 2.— Calificación del acto o contra-
to.

1. El impuesto se exigirá con arreglo a la ver-
dadera naturaleza jurídica del acto o contrato 
liquidable, cualquiera que sea la denominación 
que las partes le hayan dado, prescindiendo de 
los defectos, tanto de forma como intrínsecos 
que puedan afectar a su validez y eficacia.

2. En los actos o contratos en que medie 
alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el 
Código Civil. Si fuere suspensiva, no se liquidará 
el impuesto hasta que ésta se cumpla, hacién-
dose constar el aplazamiento de la liquidación 
en la inscripción de bienes en el Registro pú-
blico correspondiente. Si la condición fuere re-
solutoria, se exigirá el impuesto desde luego, 
a reserva, cuando la condición se cumpla, de 
hacer la oportuna devolución según las reglas 
del artículo 95.

3. Cuando en el contrato se establezca la re-
serva del dominio hasta el total pago del precio 
convenido se entenderá, a efectos de la liquida-
ción y pago del impuesto, que la transmisión se 
realiza con la condición resolutoria del impago 
del precio en las condiciones convenidas.

4. La misma calificación se atribuirá a la con-
dición que subordine la transmisión del domi-
nio de terrenos o solares al otorgamiento de 
licencias o autorizaciones administrativas cuya 

denegación no afecte a la licitud de la transmi-
sión (2).

ARTÍCULO 3.

Para la calificación jurídica de los bienes su-
jetos al impuesto por razón de su distinta natu-
raleza, destino, uso o aplicación, se estará a lo 
que respecto al particular dispone el Código Ci-
vil o, en su defecto, el Derecho Administrativo.

Se considerarán bienes inmuebles, a efec-
tos del impuesto, las instalaciones de cualquier 
clase establecidas con carácter permanente, si-
quiera por la forma de su construcción sean 
transportables, y aun cuando el terreno sobre 
el que se hallen situadas no pertenezca al due-
ño de los mismos.

Artículo 3.— Calificación de bienes.

1. Para la calificación jurídica de los bienes 
sujetos al impuesto por razón de su distinta na-
turaleza, destino, uso o aplicación, se estará a lo 
que respecto al particular dispone el Código Ci-
vil o, en su defecto, el Derecho Administrativo.

2. Se considerarán bienes inmuebles, a efec-
tos del impuesto, las instalaciones de cualquier 
clase establecidas con carácter permanente, 
siquiera por la forma de su construcción sean 
transportables, y aun cuando el terreno sobre 
el que se hallen situadas no pertenezca al due-
ño de los mismos.

3. También se considerarán bienes inmue-
bles los buques destinados por su objeto y con-
diciones a permanecer en un punto fijo de un 
río, lago o costa.

ARTÍCULO 4 (3).

A una sola convención no puede exigírse-
le más que el pago de un solo derecho, pero 
cuando un mismo documento o contrato com-
prenda varias convenciones sujetas al impues-
to separadamente, se exigirá el derecho seña-
lado a cada una de aquéllas, salvo en los casos 
en que se determine expresamente otra cosa.

Artículo 4.— Concurrencia de convencio-
nes.

1. A una sola convención no puede exigírse-
le más que el pago de un solo derecho, pero 

(2)  Apartado declarado nulo por Sentencia del Tribunal Supremo de 
5 de diciembre de 1998. 

(3)  Ver Artículo 15.1. de este Texto Refundido.
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cuando un mismo documento o contrato com-
prenda varias convenciones sujetas al impuesto 
separadamente, se exigirá el derecho señalado 
a cada una de aquéllas, salvo en los casos en 
que se determine expresamente otra cosa.

2. Lo dispuesto en el número anterior se 
entiende sin perjuicio del gravamen que pueda 
corresponder por el soporte documental del 
contrato o convención, de conformidad con 
lo que establece el artículo 1. 3 de este regla-
mento.

ARTÍCULO 5.

1. Los bienes y derechos transmitidos que-
darán afectos, cualquiera que sea su poseedor, 
a la responsabilidad del pago de los impues-
tos que graven tales transmisiones, salvo que 
aquél resulte ser un tercero protegido por la fe 
pública registral o se justifique la adquisición 
de los bienes con buena fe y justo título en es-
tablecimiento mercantil o industrial en el caso 
de bienes muebles no inscribibles. La afección 
la harán constar los Notarios por medio de la 
oportuna advertencia en los documentos que 
autoricen. No se considerará protegido por la 
fe pública registral el tercero cuando en el Re-
gistro conste expresamente la afección.

2. Siempre que la ley conceda una exen-
ción o reducción cuya definitiva efectividad 
dependa del ulterior cumplimiento por el con-
tribuyente de cualquier requisito por aquélla 
exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la 
nota en que el beneficio fiscal se haga constar 
el total importe de la liquidación que hubiere 
debido girarse de no mediar la exención o re-
ducción concedida.

Los Registradores de la Propiedad o Mercan-
tiles harán constar por nota marginal la afec-
ción de los bienes transmitidos, cualquiera que 
fuese su titular, al pago del expresado importe, 
para el caso de no cumplirse en los plazos se-
ñalados por la ley que concedió los beneficios, 
los requisitos en ella exigidos para la definitiva 
efectividad de los mismos (4).

3. Igualmente harán constar, por nota mar-
ginal, en los casos de desmembración del do-
minio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del 
usufructo, a cuyo efecto las oficinas liquidado-
ras consignarán la que provisionalmente, y sin 
perjuicio de la rectificación, procediere, según 
las bases y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del usufructo.

(4)  Ver Artículo 45.I.b).12 párrafos 2 y 3 de este Texto Refundido.

Artículo 5.— Afección de los bienes trans-
mitidos.

1. Los bienes y derechos transmitidos que-
darán afectos, cualquiera que sea su poseedor, 
a la responsabilidad del pago de los impuestos 
que graven tales transmisiones, salvo que aquél 
resulte ser un tercero protegido por la fe pú-
blica registral o se justifique la adquisición de 
los bienes con buena fe y justo título en esta-
blecimiento mercantil o industrial en el caso 
de bienes muebles no inscribibles. La afección 
la harán constar los notarios por medio de la 
oportuna advertencia en los documentos que 
autoricen. No se considerará protegido por la 
fe pública registral el tercero cuando en el Re-
gistro conste expresamente la afección.

2. Siempre que la Ley conceda una exen-
ción o reducción cuya definitiva efectividad 
dependa del ulterior cumplimiento por el con-
tribuyente de cualquier requisito por aquélla 
exigido, la oficina Liquidadora hará figurar en la 
nota en que el beneficio fiscal se haga constar 
el total importe de la liquidación que hubiera 
debido girarse de no mediar la exención o re-
ducción concedida.

Los registradores de la propiedad o mercan-
tiles harán constar por nota marginal la afec-
ción de los bienes transmitidos, cualquiera que 
fuese su titular, al pago del expresado importe, 
para el caso de no cumplirse en los plazos se-
ñalados por la Ley que concedió los beneficios 
los requisitos en ella exigidos para la definitiva 
efectividad de los mismos.

3. Igualmente harán constar, por nota mar-
ginal, en los casos de desmembración del do-
minio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del 
usufructo, a cuyo efecto las oficinas Liquidado-
ras consignarán la que provisionalmente y sin 
perjuicio de la rectificación, procediere, según 
las bases y tipos aplicables en el momento de la 
constitución del usufructo.

4. Si no constasen las notas de la oficina Li-
quidadora a que se refieren los apartados 2 y 
3 precedentes, los registradores de la propie-
dad o mercantiles practicarán de oficio la nota 
marginal de afección prevista para aquellos 
supuestos a la vista de la correspondiente au-
toliquidación sellada por la oficina que la haya 
recibido, constando en ella el pago del tributo 
o la alegación de no sujeción o de la exención 
correspondiente, conforme a lo previsto en el 
artículo 122 de este reglamento.
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ÁMbITO dE APLICACIÓN TERRITORIAL  
dEL IMPUESTO

ARTÍCULO 6.

1. El impuesto se exigirá:
A) Por las transmisiones patrimoniales one-

rosas de bienes y derechos cualquiera que sea 
su naturaleza, que estuvieran situados, pu-
dieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en 
territorio español o en territorio extranjero, 
cuando, en este último supuesto, el obligado 
al pago del impuesto tenga su residencia en 
España. No se exigirá el impuesto por las trans-
misiones patrimoniales de bienes y derechos 
de naturaleza inmobiliaria, sitos en territorio 
extranjero, ni por las transmisiones patrimo-
niales de bienes y derechos, cualquiera que 
sea su naturaleza que, efectuadas en territorio 
extranjero, hubieren de surtir efectos fuera del 
territorio español.

b) Por las operaciones societarias realizadas 
por entidades en las que concurra cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

a) Que tengan en España la sede de direc-
ción efectiva, entendiéndose como tal el lugar 
donde esté centralizada de hecho la gestión 
administrativa y la dirección de los negocios.

b) Que tengan en España su domicilio social, 
siempre que la sede de dirección efectiva no se 
encuentre situada en un Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea o, estándolo, 
dicho Estado no grave la operación societaria 
con un impuesto similar.

c) Que realicen en España operaciones de su 
tráfico, cuando su sede de dirección efectiva y 
su domicilio social no se encuentren situados 
en un Estado miembro de la Comunidad Eco-
nómica Europea o, estándolo, estos Estados no 
graven la operación societaria con un impuesto 
similar. 

C) Por los actos jurídicos documentados 
que se formalicen en territorio nacional y por 
los que habiéndose formalizado en el extranje-
ro surtan cualquier efecto, jurídico o económi-
co, en España.

2. Lo dispuesto en este artículo se enten-
derá sin perjuicio de los regímenes forales de 
Concierto y Convenio Económico vigentes en 
los Territorios Históricos del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra, respectivamente, 
y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios 
Internacionales que hayan pasado a formar par-
te del ordenamiento interno (5).

(5)  En relación al País Vasco véase la Ley orgánica 3/1979, de 18 de 
diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía del 
País Vasco (boE de 22 de diciembre); La Ley 12/2002, de 23 de 

3. La cesión del impuesto a las Comunidades 
Autónomas se regirá por lo dispuesto en las 
normas reguladoras de la cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas, y tendrá 
el alcance y condiciones que para cada una de 
ellas establezca su específica Ley de Cesión (6). 

Capítulo II
ámbito de aplicación territorial del impuesto

Artículo 6.— Exigibilidad del impuesto.

1. El impuesto se exigirá:
A) Por las transmisiones patrimoniales one-

rosas de bienes y derechos, cualquiera que sea 
su naturaleza, que estuvieran situados, pudieran 
ejercitarse o hubieran de cumplirse en territo-
rio español o en territorio extranjero, cuando, 
en este último supuesto, el obligado al pago del 
impuesto tenga su residencia en España. No se 
exigirá el impuesto por las transmisiones patri-
moniales de bienes y derechos de naturaleza 
inmobiliaria, sitos en territorio extranjero, ni 
por las transmisiones patrimoniales de bienes y 
derechos, cualquiera que sea su naturaleza que, 
efectuadas en territorio extranjero, hubieren de 
surtir efectos fuera del territorio español.

b) Por las operaciones societarias realizadas 
por entidades en las que concurra cualquiera 
de las siguientes circunstancias:

a) Que tengan en España la sede de direc-
ción efectiva, entendiéndose como tal el lugar 
donde esté centralizada de hecho la gestión 
administrativa y la dirección de los negocios.

b) Que tengan en España su domicilio social, 
siempre que la sede de dirección efectiva no 
se encuentre situada en un Estado miembro 
de la Comunidad Europea o, estándolo, dicho 
Estado no grave la operación societaria con un 
impuesto similar.

c) Que realicen en España operaciones de su 
tráfico, cuando su sede de dirección efectiva y 
su domicilio social no se encuentren situados 
en un Estado miembro de la Comunidad Euro-
pea o, estándolo, estos Estados no graven la 
operación societaria con un impuesto similar.

mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Co-
munidad Autónoma del País Vasco (boE de 24 de mayo).

  En cuanto a Navarra, véase la Ley orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra (boE de 16 de agosto), y la Ley 28/1990, de 26 de diciem-
bre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Es-
tado y la Comunidad Foral de Navarra (boE de 27 de diciembre), 
modificado a su vez por La Ley 19/1998, de 15 de junio (boE de 16 
de junio). 

(6)  Apartado incorporado por el artículo 30 de la Ley 14/1996, de 30 
de diciembre, de Cesión de tributos del Estado a las Comunida-
des Autónomas y de Medidas Fiscales Complementarias (boE de 
31 de diciembre).
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C) Por los actos jurídicos documentados que 
se formalicen en territorio nacional y por los 
que habiéndose formalizado en el extranjero 
surtan cualquier efecto, jurídico o económico, 
en España.

2. Lo dispuesto en este artículo se enten-
derá sin perjuicio de los regímenes forales de 
concierto y convenio económico vigentes en 
los Territorios Históricos del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra, respectivamente, 
y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios 
internacionales que hayan pasado a formar par-
te del ordenamiento interno.

Artículo 7.— Residentes.

A efectos de lo dispuesto en el artículo an-
terior se entenderá que una persona física o 
jurídica es residente en España cuando, respec-
tivamente, reúna las condiciones y requisitos 
establecidos a estos efectos en la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o en la del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 8.— bienes en territorio español.

1. Se entenderán situados en territorio es-
pañol:

1.º Los bienes inmuebles que en él radiquen.
2.º Los bienes muebles que habitualmente 

se encuentren en este territorio, aunque en el 
momento del devengo del impuesto estén fue-
ra del mismo por circunstancias coyunturales o 
transitorias.

2. No se considerarán situados en territorio 
español los títulos representativos de partes 
alícuotas de capital social o patrimonio de so-
ciedades y entidades residentes en el extran-
jero, aunque se encuentren depositados en 
establecimientos o locales situados en territo-
rio español, salvo cuando representen partes 
alícuotas de capital social o patrimonio de las 
sociedades, fondos, asociaciones y demás enti-
dades a que se refieren los apartados 1 y 2 del 
artículo 17 de este reglamento.

Por el contrario, los títulos representativos 
del capital o patrimonio de sociedades y entida-
des residentes en territorio español, se consi-
derarán siempre situados en este territorio con 
independencia del lugar donde se encuentren 
depositados.

Artículo 9.— Efectos jurídicos o económicos.

1. En cualquier caso, se entenderá que un 
acto o contrato produce efectos jurídicos en 
territorio español cuando, independientemen-

te de la sumisión expresa o tácita de los litigan-
tes a otro fuero correspondiera a los Tribuna-
les españoles la competencia para resolver las 
cuestiones litigiosas surgidas entre las partes 
que en ellos hayan intervenido.

2. Las letras de cambio, los documentos que 
las suplan y los documentos de giro expedidos 
en el extranjero se entenderá que producen 
efectos jurídicos o económicos en territorio 
español, cuando sean objeto de negociación o 
pago en el mismo.

3. Las transmisiones patrimoniales efectua-
das en el extranjero de bienes y derechos de 
naturaleza mobiliaria situados fuera de España, 
se entenderá que producen efectos en territo-
rio español, entre otros casos, cuando tengan 
repercusión en la imposición personal del ad-
quirente en España.

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican de-
terminadas normas tributarias.

(BOE de 19 de diciembre)

(...)

Artículo 33. Alcance de la cesión y puntos de co-
nexión en el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Se cede a las Comunidades Autónomas el rendi-
miento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados producido en su 
territorio en cuanto a los siguientes hechos imponibles:

1.º Transmisiones onerosas por actos ``ínter vivos´´ 
de toda clase de bienes y derechos que integren el pa-
trimonio de las personas físicas o jurídicas.

2.º Constitución de derechos reales, préstamos, 
fianzas, arrendamientos, pensiones y concesiones ad-
ministrativas.

3.º La constitución de sociedades, el aumento y dis-
minución de su capital social y la disolución de socie-
dades, las aportaciones que efectúen los socios que no 
supongan un aumento de capital social y el traslado a 
España de la sede de dirección efectiva o del domicilio 
social de una sociedad cuando ni una ni otro estuvie-
sen previamente situados en un Estado miembro de la 
Unión Europea.

4.º Escrituras, actas y testimonios notariales, en los 
términos que establece el artículo 31 del texto refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre.

5.º Letras de cambio y los documentos que reali-
cen función de giro o suplan a aquellas, así como los 
resguardos o certificados de depósito transmisibles, así 
como los pagarés, bonos, obligaciones y demás títulos 
análogos emitidos en serie a que se refiere el artículo 
33 del texto refundido aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1993, de 24 de septiembre.
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6.º Anotaciones preventivas que se practiquen en 
los registros públicos cuando tengan por objeto un 
derecho o interés valuable y no vengan ordenadas de 
oficio por autoridad judicial.

2. Se considerará producido en el territorio de una 
Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados de acuerdo con los puntos de conexión 
que a continuación se enumeran:

1.º En las escrituras, actas y testimonios gravados 
por la cuota fija de actos jurídicos documentados, do-
cumentos notariales, el rendimiento de dicha cuota fija 
corresponderá a la Comunidad Autónoma en la que se 
autoricen u otorguen.

2.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1.º ante-
rior, en los restantes supuestos actuarán como puntos 
de conexión los que a continuación se enumeran por el 
siguiente orden de aplicación:

A) Siempre que el documento comprenda algún 
concepto sujeto a cuota gradual del gravamen de ac-
tos jurídicos documentados, documentos notariales, el 
rendimiento corresponderá a la Comunidad Autónoma 
en cuya circunscripción radique el Registro en el que 
debería procederse a la inscripción o anotación de los 
bienes o actos.

B) Cuando el acto o documento se refiera a ope-
raciones societarias, el rendimiento corresponderá a 
la Comunidad Autónoma cuando concurra cualquiera 
de las siguientes reglas por el orden de su aplicación 
preferente:

a) Que la entidad tenga en dicha Comunidad Autó-
noma su domicilio fiscal.

b) Que la entidad tenga en dicha Comunidad Au-
tónoma su domicilio social, siempre que la sede de di-
rección efectiva no se encuentre situada en el ámbito 
territorial de otra Administración tributaria de un Estado 
miembro de la Unión Europea.

c) Que la entidad realice en dicha Comunidad Autó-
noma operaciones de su tráfico, cuando su sede de di-
rección efectiva y su domicilio social no se encuentren 
situadas en el ámbito territorial de otra Administración 
tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea.

C) Cuando el acto o documento no motive liquida-
ción ni por la cuota gradual de actos jurídicos docu-
mentados, documentos notariales, ni tampoco por la 
modalidad de operaciones societarias, el rendimiento 
se atribuirá aplicando las reglas que figuran a conti-
nuación en función de la naturaleza del acto o contrato 
documentado y de los bienes a que se refiera:

1.ª Cuando el acto o documento comprenda trans-
misiones y arrendamientos de bienes inmuebles, cons-
titución y cesión de derechos reales, incluso de garan-
tía, sobre los mismos, a la Comunidad Autónoma en la 
que radiquen los inmuebles.

En los supuestos previstos en el artículo 108 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, a 
la Comunidad Autónoma en la que radiquen los bienes 
inmuebles integrantes del activo de la entidad cuyos 
valores se transmiten (7).

(7)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-

2.ª Cuando comprenda la constitución de hipoteca 
mobiliaria o prenda sin desplazamiento o se refiera a 
buques o aeronaves, a la Comunidad Autónoma en 
cuya circunscripción radique el Registro Mercantil o de 
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento en 
que tales actos hayan de ser inscritos.

3.ª Cuando comprenda transmisión de bienes mue-
bles, semovientes o créditos, así como la constitución 
y cesión de derechos reales sobre los mismos, a la 
Comunidad Autónoma donde el adquirente tenga su 
residencia habitual si es persona física o su domicilio 
fiscal si es persona jurídica.

4.ª Cuando el acto o documento se refiera a trans-
misión de valores, a la Comunidad Autónoma donde se 
formalice la operación.

5.ª Cuando se refiera exclusivamente a la constitu-
ción de préstamos simples, fianzas, arrendamientos no 
inmobiliarios y pensiones, a la Comunidad Autónoma 
en la que el sujeto pasivo tenga su residencia habitual 
o domicilio fiscal, según se trate de personas físicas o 
jurídicas.

6.ª Cuando se trate de documentos relativos a 
concesiones administrativas de bienes, ejecuciones 
de obras o explotaciones de servicios, a la Comunidad 
Autónoma del territorio donde radiquen, se ejecuten o 
se presten los mismos. Estas mismas reglas serán apli-
cables cuando se trate de actos y negocios administra-
tivos que tributen por equiparación a las concesiones 
administrativas.

Cuando las concesiones de explotación de bienes 
superen el ámbito territorial de una Comunidad Autó-
noma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas 
a cuyo ámbito se extienda la concesión, calculándose 
el correspondiente a cada una en proporción a la ex-
tensión que ocupe en cada una de las Comunidades 
implicadas.

Cuando las concesiones de ejecución de obras 
superen el ámbito territorial de una Comunidad Autó-
noma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas 
a cuyo ámbito se extienda la concesión, calculándose 
el correspondiente a cada una en proporción al importe 
estimado de las obras a realizar en cada una de las 
Comunidades implicadas.

Cuando las concesiones de explotación de servi-
cios superen el ámbito territorial de una Comunidad Au-
tónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas 
a cuyo ámbito se extienda la concesión, calculándose 
el correspondiente a cada una en función de la media 
aritmética de los porcentajes que representen su pobla-
ción y su superficie sobre el total de las Comunidades 
implicadas.

Cuando se trate de concesiones mixtas que supe-
ren el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, 
el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo 
ámbito se extienda la concesión, calculándose el co-
rrespondiente a cada una mediante la aplicación de los 
criterios recogidos en los tres párrafos anteriores a la 
parte correspondiente de la concesión.

tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) 
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7.ª En las anotaciones preventivas cuando el órga-
no registral ante el que se produzcan tenga su sede 
en el territorio de dicha Comunidad Autónoma. Si con-
forme a las normas del impuesto, la base imponible 
resulta inferior al valor real de los bienes embargados 
en todas las Comunidades Autónomas en que se ha-
yan inscrito anotaciones preventivas, se considerará 
producido en el territorio de cada una de ellas única-
mente la parte del rendimiento resultante de repartir a 
partes iguales el rendimiento total entre todas aquellas. 
No obstante, si en alguna de las Comunidades Autóno-
mas el valor real de los bienes objeto de la anotación 
preventiva fuese inferior al importe de la cuota que le 
corresponda conforme a la regla de reparto expuesta, 
el rendimiento cedido a dicha Comunidad Autónoma se 
limitará a la cuota correspondiente a dicho valor, y el 
rendimiento excedente acrecerá a las restantes Comu-
nidades Autónomas.

8.ª En las letras de cambio y documentos que su-
plan a las mismas o realicen función de giro, así como 
en los pagarés, bonos, obligaciones y títulos análo-
gos a que se refiere el artículo 33 del texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, cuando su libramiento o emisión ten-
ga lugar en el territorio de la Comunidad Autónoma; 
si el libramiento o emisión hubiere tenido lugar en el 
extranjero, cuando el primer tenedor o titular tenga su 
residencia habitual o domicilio fiscal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

TÍTULO I
TRANSMISIoNES PATRIMoNIALES

HECHo IMPoNIbLE

ARTÍCULO 7.

1. Son transmisiones patrimoniales sujetas:
A) Las transmisiones onerosas por actos in-

ter vivos de toda clase de bienes y derechos 
que integren el patrimonio de las personas fí-
sicas o jurídicas (8). 

b) La constitución de derechos reales, prés-
tamos, fianzas, arrendamientos, pensiones 
y concesiones administrativas, salvo cuando 
estas últimas tengan por objeto la cesión del 
derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias 
o inmuebles o instalaciones en puertos y en 
aeropuertos.

Se liquidará como constitución de derechos 
la ampliación posterior de su contenido que 
implique para su titular un incremento patri-
monial, el cual servirá de base para la exigencia 
del tributo (9) y (10). 

(8)  Ver Artículos 10.1, 14.5, 16 y 17. de este Texto Refundido.
(9)  Ver Artículo 15.2 de este Texto Refundido.
(10)  Nueva redacción de esta letra b) dada por el artículo 6.Uno de la 

Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del orden Social (boE de 30 de diciembre). 

2. Se considerarán transmisiones patrimo-
niales a efectos de liquidación y pago del im-
puesto: 

A) Las adjudicaciones en pago y para pago 
de deudas, así como las adjudicaciones expre-
sas en pago de asunción de deudas. Los adju-
dicatarios para pago de deudas que acrediten 
haber transmitido al acreedor en solvencia de 
su crédito, dentro del plazo de dos años, los 
mismos bienes o derechos que les fueron ad-
judicados y los que justifiquen haberlos trans-
mitido a un tercero para este objeto, dentro 
del mismo plazo, podrán exigir la devolución 
del impuesto satisfecho por tales adjudicacio-
nes (11). 

b) Los excesos de adjudicación declarados, 
salvo los que surjan de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 821, 829, 1.056 (se-
gundo) y 1.062 (primero) del Código Civil y 
Disposiciones de Derecho Foral, basadas en el 
mismo fundamento.

En las sucesiones por causa de muerte se 
liquidarán como transmisiones patrimoniales 
onerosas los excesos de adjudicación cuando 
el valor comprobado de lo adjudicado a uno 
de los herederos o legatarios exceda del 50 por 
100 del valor que les correspondería en virtud 
de su título, salvo en el supuesto de que los 
valores declarados sean iguales o superiores a 
los que resultarían de la aplicación de las reglas 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

C) Los expedientes de dominio, las actas de 
notoriedad, las actas complementarias de do-
cumentos públicos a que se refiere el Título VI 
de la Ley Hipotecaria y las certificaciones expe-
didas a los efectos del artículo 206 de la misma 
Ley, a menos que se acredite haber satisfecho 
el impuesto o la exención o no sujeción por la 
transmisión, cuyo título se supla con ellos y por 
los mismos bienes que sean objeto de unos u 
otras, salvo en cuanto a la prescripción cuyo 
plazo se computará desde la fecha del expe-
diente, acta o certificación (12).

D) Los reconocimientos de dominio en favor 
de persona determinada, con la misma salve-
dad hecha en el apartado anterior.

3. Las condiciones resolutorias explícitas de 
las compraventas a que se refiere el artículo 
11 de la Ley Hipotecaria se equipararán a las 
hipotecas que garanticen el pago del precio 
aplazado con la misma finca vendida. Las con-
diciones resolutorias explícitas que garanticen 
el pago del precio aplazado en las transmisio-

(11)  Redacción dada por el artículo 7 de la Ley 55/1999, de 29 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social 
(boE de 30 de diciembre).

(12)  Ver Artículo 10.2.h) de este Texto Refundido.
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nes empresariales de bienes inmuebles sujetas 
y no exentas al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido no tributarán ni en este impuesto ni en 
el de Transmisiones Patrimoniales. El mismo 
régimen se aplicará a las hipotecas que garan-
ticen el precio aplazado en las transmisiones 
empresariales de bienes inmuebles constitui-
das sobre los mismos bienes transmitidos (13).

4. A los efectos de este impuesto, los con-
tratos de aparcería y los de subarriendo se 
equipararán a los de arrendamiento (14).

5. No estarán sujetas al concepto de «trans-
misiones patrimoniales onerosas», regulado en 
el presente Título, las operaciones enumeradas 
anteriormente cuando sean realizadas por em-
presarios o profesionales en el ejercicio de su 
actividad empresarial o profesional y, en cual-
quier caso, cuando constituyan entregas de 
bienes o prestaciones de servicios sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, 
quedarán sujetas a dicho concepto impositivo 
las entregas o arrendamientos de bienes in-
muebles, así como la constitución y transmi-
sión de derechos reales de uso y disfrute que 
recaigan sobre los mismos, cuando gocen de 
exención en el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do. También quedarán sujetas las entregas de 
aquellos inmuebles que estén incluidos en la 
transmisión de la totalidad de un patrimonio 
empresarial, cuando por las circunstancias con-
currentes la transmisión de este patrimonio no 
quede sujeta al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido (15).

Título I
Transmisiones patrimoniales

Capítulo I
Hecho imponible

Sección 1.ª
Normas generales

Artículo 10.— Transmisiones sujetas.

1. Son transmisiones patrimoniales sujetas:
A) Las transmisiones onerosas por actos in-

ter vivos de toda clase de bienes y derechos 
que integren el patrimonio de las personas fí-
sicas o jurídicas.

(13)  Ver Artículo 7.5, Disposición Adicional Tercera y Disposición Tran-
sitoria Séptima de este Texto Refundido.

(14)  Ver Artículo 10.2.j) de este Texto Refundido.
(15)  Ver Artículo 18 y Disposición Adicional Tercera. de este Texto Re-

fundido.

b) La constitución de derechos reales, prés-
tamos, fianzas, arrendamientos, pensiones 
y concesiones administrativas, salvo cuando 
estas últimas tengan por objeto la cesión del 
derecho a utilizar inmuebles o instalaciones en 
puertos y aeropuertos.

2. Se liquidará como constitución de dere-
chos la ampliación posterior de su contenido 
que implique para su titular un incremento pa-
trimonial, el cual servirá de base para la exigen-
cia del tributo.

3. Las concesiones administrativas tributa-
rán, en todo caso, como constitución de de-
rechos, al tipo de gravamen establecido en el 
párrafo b), del apartado 1 del artículo 51, cua-
lesquiera que sean su naturaleza, duración y los 
bienes sobre los que recaigan.

La transmisión de sus derechos por el con-
cesionario o por el beneficiario de los actos y 
negocios administrativos que se equiparan fis-
calmente a concesiones administrativas, tribu-
tará por el tipo de gravamen que corresponda 
a la naturaleza mueble o inmueble de los dere-
chos que se transmitan.

Artículo 11.— Actos equiparados a transmi-
siones.

1. Se considerarán transmisiones patrimo-
niales a efectos de la liquidación y pago del im-
puesto:

A) Las adjudicaciones en pago y para pago de 
deudas. Los adjudicatarios para pago de deudas 
que acrediten haber transmitido al acreedor 
en solvencia de su crédito, dentro del plazo de 
dos años, los mismos bienes o derechos que les 
fueron adjudicados y los que justifiquen haber-
los transmitido a un tercero para este objeto, 
dentro del mismo plazo, podrán exigir la devo-
lución del impuesto satisfecho por tales adju-
dicaciones.

b) Los excesos de adjudicación declarados, 
salvo los que surjan de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 821, 829, 1.056 (se-
gundo) y 1.062 (primero) del Código Civil y dis-
posiciones de Derecho Foral, basadas en el mis-
mo fundamento.

C) Los expedientes de dominio, las actas de 
notoriedad, las actas complementarias de do-
cumentos públicos a que se refiere el Título VI 
de la Ley Hipotecaria y las certificaciones expe-
didas a los efectos del artículo 206 de la misma 
Ley, a menos que se acredite haber satisfecho 
el impuesto o la exención o no sujeción por la 
transmisión, cuyo título se supla con ellos y por 
los mismos bienes que sean objeto de unos u 
otras, salvo en cuanto a la prescripción cuyo 
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plazo se computará desde la fecha del expe-
diente, acta o certificación.

D) Los reconocimientos de dominio en favor 
de persona determinada, con la misma salve-
dad hecha en el apartado anterior.

2. En las sucesiones por causa de muerte se 
liquidarán como transmisiones patrimoniales 
onerosas los excesos de adjudicación cuando 
el valor comprobado de lo adjudicado a uno de 
los herederos o legatarios exceda del 50 por 100 
del valor que les correspondería en virtud de su 
título, salvo en el supuesto de que los valores 
declarados sean iguales o superiores a los que 
resultarían de la aplicación de las reglas del Im-
puesto sobre el Patrimonio.

Artículo 12.— Actos equiparados a hipote-
cas.

1. Las condiciones resolutorias explícitas de 
las compraventas a que se refiere el artículo 11 
de la Ley Hipotecaria se equipararán a las hipo-
tecas que garanticen el pago del precio aplaza-
do con la misma finca vendida.

2. Las condiciones resolutorias explícitas que 
garanticen el pago del precio aplazado en las 
transmisiones empresariales de bienes inmue-
bles sujetas y no exentas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido no tributarán ni en este impues-
to ni en el de Transmisiones Patrimoniales. El 
mismo régimen se aplicará a las hipotecas que 
garanticen el precio aplazado en las transmisio-
nes empresariales de bienes inmuebles consti-
tuidas sobre los mismos bienes transmitidos.

3. Si como consecuencia de quedar exentas 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido las trans-
misiones empresariales de bienes inmuebles 
tributasen por la modalidad de «transmisiones 
patrimoniales onerosas», también tributará por 
esta modalidad la constitución de la condición 
resolutoria explícita de la compraventa en ga-
rantía del precio aplazado, siempre que el gra-
vamen procediese en función de la naturaleza 
de la persona o entidad que la constituya.

Artículo 14.— Actos equiparados a arrenda-
mientos.

A los efectos de este impuesto, los contra-
tos de aparcería y los de subarriendo se equipa-
rarán a los de arrendamiento.

Artículo 18.— Principio de accesión.

Las compraventas y demás transmisiones 
a título oneroso de terrenos o solares sobre 
los cuales exista una edificación, se entenderá 

que comprenden tanto el suelo como el vuelo, 
salvo que el transmitente se reserve éste o el 
adquirente acredite que el dominio de la edifi-
cación lo adquirió por cualquier otro título.

Artículo 19.— Reconocimientos de dominio.

La declaración o reconocimiento de propie-
dad u otro derecho, a título de haber obrado en 
concepto de mandatario o gestor de la persona 
a cuyo favor se hacen, al verificar la adquisición 
de los bienes a que dicha declaración o recono-
cimiento se refieran, se considerará como ver-
dadera transmisión, si en el título o documento 
acreditativo de la que se supone realizada por 
poder o encargo, no constaran consignados 
en legal forma tal carácter y circunstancias y 
sin perjuicio de que la actuación en concepto 
de mandatario o gestor pueda acreditarse por 
otros medios de prueba.

Artículo 20.— Subastas a condición de ce-
der.

Si la enajenación tuviera lugar en subasta ju-
dicial, y el postor a quien se adjudique el remate 
hubiera hecho uso, en el acto de la subasta, del 
derecho a cederlo en las condiciones estableci-
das por la normativa reguladora de la subasta de 
que se trate, se liquidará una sola transmisión en 
favor del cesionario. Si la declaración de haber 
hecho la postura para ceder se formula después 
de celebrada la subasta, no tendrá aplicación lo 
dispuesto en este apartado y se liquidarán dos 
transmisiones distintas: Una, al adjudicatario del 
remate, y otra, al cesionario de aquél.

Artículo 21.— Comprobación y diferencias 
de valor (16).

(16)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.
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Artículo 23.— Permutas.

En las permutas de bienes o derechos, tribu-
tará cada permutante por el valor comprobado 
de los que adquiera, salvo que el declarado sea 
mayor o resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 21 anterior, y aplicando el tipo de gra-
vamen que corresponda a la naturaleza mueble 
o inmueble de los bienes o derechos adquiri-
dos.

Artículo 29.— Adjudicaciones en pago de 
asunción de deudas (17).

En las adjudicaciones expresas de bienes y 
derechos que se realicen en pago de la asun-
ción por el adjudicatario de una deuda del adju-
dicante se exigirá el impuesto por el concepto 
de adjudicación en pago de deudas.

Artículo 30.— Adjudicaciones para pago de 
deudas.

1. Para que, de conformidad con lo dispues-
to en el párrafo A) del artículo 11.1 anterior, 
proceda la devolución del impuesto satisfecho 
por el adjudicatario para pago de deudas, éste 
deberá ser persona distinta del acreedor.

2. En el caso de que al presentarse el do-
cumento acreditativo de la adjudicación para 
pago de bienes o derechos a la liquidación del 
impuesto se justificase con documento feha-
ciente que el adjudicatario los había ya enaje-
nado o adjudicado definitivamente al acreedor 
dentro del término reglamentario, y se había 
satisfecho el impuesto correspondiente a estas 
transmisiones, no se exigirá por la adjudicación 
para pago de deudas, haciéndolo constar así 
por nota al pie del documento en la que se con-
signará la fecha del pago.

3. Cualquiera que sea la cantidad en que se 
enajenen, cedan o adjudiquen los bienes o de-
rechos, el encargado de pagar las deudas sólo 
tendrá derecho a la devolución de la cantidad 
que hubiera satisfecho por impuesto, en con-
cepto de adjudicación, por los bienes o dere-
chos cedidos o enajenados.

Sección 3.ª
Supuestos de no sujeción

Artículo 31.— Supuestos generales.

(17)  Artículo declarado nulo por Sentencia del Tribunal Supremo de 5 
de diciembre de 1998. 

1. Se considerarán no sujetos a la modalidad 
de «transmisiones patrimoniales onerosas» del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados cualesquiera 
actos y contratos no consignados expresa-
mente en el Texto Refundido o en este Regla-
mento.

2. Tampoco estarán sujetas al concepto de 
«transmisiones patrimoniales onerosas», re-
gulado en el presente Título, las operaciones 
incluidas en el hecho imponible del impuesto 
cuando sean realizadas por empresarios o pro-
fesionales en el ejercicio de su actividad empre-
sarial o profesional y, en cualquier caso, cuando 
constituyan entregas de bienes o prestaciones 
de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido. No obstante, quedarán sujetas a di-
cho concepto impositivo las entregas o arren-
damientos de bienes inmuebles así como la 
constitución y transmisión de derechos reales 
de uso y disfrute que recaigan sobre los mis-
mos cuando gocen de exención en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. También quedarán su-
jetas las entregas de aquellos inmuebles que 
estén incluidos en la transmisión de la totalidad 
de un patrimonio empresarial, cuando por las 
circunstancias concurrentes la transmisión de 
este patrimonio no quede sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Artículo 32.— Supuestos especiales.

1. La recuperación del dominio como con-
secuencia del cumplimiento de una condición 
resolutoria expresa de la compraventa no dará 
lugar a practicar liquidación por la modalidad 
de «transmisiones patrimoniales onerosas», sin 
que a estos efectos se precise la existencia de 
una resolución, judicial o administrativa, que así 
lo declare.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se 
aplicará igualmente a las transmisiones que 
se produzcan con motivo de la reversión del 
dominio al expropiado a consecuencia del in-
cumplimiento de los fines justificativos de la 
expropiación.

3. Tampoco motivarán liquidación por la mo-
dalidad de «transmisiones patrimoniales one-
rosas» los excesos de adjudicación declarados 
que resulten de las adjudicaciones de bienes 
que sean efecto patrimonial de la disolución del 
matrimonio o del cambio de su régimen eco-
nómico, cuando sean consecuencia necesaria 
de la adjudicación a uno de los cónyuges de la 
vivienda habitual del matrimonio.
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SUjETO PASIvO

ARTÍCULO 8 (18).

Estará obligado al pago del impuesto a títu-
lo de contribuyente, y cualesquiera que sean 
las estipulaciones establecidas por las partes 
en contrario:

a) En las transmisiones de bienes y derechos 
de toda clase, el que los adquiere.

b) En los expedientes de dominio, las actas 
de notoriedad, las actas complementarias de 
documentos públicos y las certificaciones a 
que se refiere el artículo 206 de la Ley Hipo-
tecaria, la persona que los promueva, y en los 
reconocimientos de dominio hechos a favor de 
persona determinada, esta última.

c) En la constitución de derechos reales, 
aquel a cuyo favor se realice este acto.

d) En la constitución de préstamos de cual-
quier naturaleza, el prestatario.

e) En la constitución de fianzas, el acreedor 
afianzado.

f) En la constitución de arrendamientos, el 
arrendatario.

g) En la constitución de pensiones, el pen-
sionista.

h) En la concesión administrativa, el conce-
sionario; en los actos y contratos administrati-
vos equiparados a la concesión, el beneficiario.

Capítulo II
Sujeto pasivo

Artículo 34.— Contribuyente.

Estará obligado al pago del impuesto a título 
de contribuyente, y cualesquiera que sean las 
estipulaciones establecidas por las partes en 
contrario:

a) En las transmisiones de bienes y derechos 
de toda clase, el que los adquiere.

b) En los expedientes de dominio, las actas 
de notoriedad, las actas complementarias de 
documentos públicos y las certificaciones a que 
se refiere el artículo 206 de la Ley Hipotecaria, la 
persona que los promueva, y en los reconoci-
mientos de dominio hechos a favor de persona 
determinada, esta última.

c) En la constitución de derechos reales, 
aquel a cuyo favor se realice este acto.

d) En la constitución de préstamos de cual-
quier naturaleza, el prestatario.

e) En la constitución de fianzas, el acreedor 
afianzado.

(18)  Ver Artículo 15 de este Texto Refundido.

f) En la constitución de arrendamientos, el 
arrendatario.

g) En la constitución de pensiones, el pen-
sionista.

h) En la concesión administrativa, el conce-
sionario; en los actos y contratos administrati-
vos equiparados a la concesión, el beneficiario.

Artículo 35.— diversidad de sujetos pasi-
vos.

Cuando un contrato comprenda varias con-
venciones sujetas al impuesto, el sujeto pasivo 
se determinará con independencia para cada 
una de ellas, salvo que expresamente se esta-
blezca otra cosa.

ARTÍCULO 9.

1. Serán subsidiariamente responsables del 
pago del impuesto (19):

a) En la constitución de préstamos, el pres-
tamista si percibiera total o parcialmente los 
intereses o el capital o la cosa prestada, sin ha-
ber exigido al prestatario justificación de haber 
satisfecho este impuesto.

b) En la constitución de arrendamientos, 
el arrendador, si hubiera percibido el primer 
plazo de renta sin exigir al arrendatario igual 
justificación.

2. Asimismo, responderá del pago del im-
puesto de forma subsidiaria el funcionario 
que autorizase el cambio de sujeto pasivo de 
cualquier tributo estatal, autonómico o local, 
cuando tal cambio suponga directa o indirecta-
mente una transmisión gravada por el presente 
impuesto y no hubiera exigido previamente la 
justificación del pago del mismo (20).

Artículo 36.— Responsables subsidiarios.

1. Serán subsidiariamente responsables del 
pago del impuesto:

a) En la constitución de préstamos, el pres-
tamista si percibiera total o parcialmente los 
intereses o el capital o la cosa prestada, sin ha-
ber exigido al prestatario justificación de haber 
satisfecho este impuesto.

b) En la constitución de arrendamientos, el 
arrendador, si hubiera percibido el primer plazo 

(19)  Véase lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley General 
Tributaria en su redacción dada por las Leyes 25/1995, de 20 de 
julio (boE de 22 de julio) y 10/1985, de 26 de abril (boE de 27 de 
abril) respectivamente. Asimismo, ver artículos 41 y 42 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 18 de 
diciembre).

(20)  Ver Artículo 55. de este Texto Refundido.
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de renta sin exigir al arrendatario igual justifi-
cación.

2. Asimismo, responderá del pago del im-
puesto de forma subsidiaria el funcionario 
que autorizase el cambio de sujeto pasivo de 
cualquier tributo estatal, autonómico o local, 
cuando tal cambio suponga directa o indirecta-
mente una transmisión gravada por el presente 
impuesto y no hubiera exigido previamente la 
justificación del pago del mismo.

bASE IMPONIbLE

ARTÍCULO 10.

1. La base imponible está constituida por el 
valor real del bien transmitido o del derecho 
que se constituya o ceda. únicamente serán 
deducibles las cargas que disminuyan el valor 
real de los bienes, pero no las deudas aunque 
estén garantizadas con prenda o hipoteca (21).

2. En particular, serán de aplicación las nor-
mas contenidas en los apartados siguientes:

a) El valor del usufructo temporal se reputa-
rá proporcional al valor total de los bienes, en 
razón del 2 por 100 por cada período de un año, 
sin exceder del 70 por 100.

En los usufructos vitalicios se estimará que 
el valor es igual al 70 por 100 del valor total de 
los bienes cuando el usufructuario cuente me-
nos de veinte años, minorando, a medida que 
aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 
100 menos por cada año más con el límite mí-
nimo del 10 por 100 del valor total.

El usufructo constituido a favor de una per-
sona jurídica si se estableciera por plazo supe-
rior a treinta años o por tiempo indeterminado 
se considerará fiscalmente como transmisión 
de plena propiedad sujeta a condición resolu-
toria.

El valor del derecho de nuda propiedad se 
computará por la diferencia entre el valor del 
usufructo y el valor total de los bienes. En los 
usufructos vitalicios que, a su vez, sean tempo-
rales, la nuda propiedad se valorará aplicando, 
de las reglas anteriores, aquella que le atribuya 
menor valor.

b) El valor de los derechos reales de uso y 
habitación será el que resulte de aplicar al 75 
por 100 del valor de los bienes sobre los que 
fueron impuestos, las reglas correspondientes 
a la valoración de los usufructos temporales o 
vitalicios, según los casos.

c) Las hipotecas, prendas y anticresis se va-
lorarán en el importe de la obligación o capital 

(21)  Ver Artículos 46 a 48. de este Texto Refundido.

garantizado, comprendiendo las sumas que se 
aseguren por intereses, indemnizaciones, pe-
nas por incumplimiento u otro concepto aná-
logo. Si no constare expresamente el importe 
de la cantidad garantizada, se tomará por base 
el capital y tres años de intereses.

d) (22) Los derechos reales no incluidos en 
apartados anteriores se imputarán por el ca-
pital, precio o valor que las partes hubiesen 
pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor 
que el que resulte de la capitalización al interés 
básico del banco de España de la renta o pen-
sión anual, o éste si aquél fuere menor.

e) En los arrendamientos servirá de base 
la cantidad total que haya de satisfacerse por 
todo el período de duración del contrato; 
cuando no constase aquél, se girará la liquida-
ción computándose seis años, sin perjuicio de 
las liquidaciones adicionales que deban practi-
carse, caso de continuar vigente después del 
expresado período temporal en los contratos 
de arrendamiento de fincas urbanas sujetas a 
prórroga forzosa se computará, como mínimo, 
un plazo de duración de tres años.

f) (23) y (24) La base imponible de las pensio-
nes se obtendrá capitalizándolas al interés bási-
co del banco de España y tomando del capital 
resultante aquella parte que, según las reglas 
establecidas para valorar los usufructos, corres-
ponda a la edad del pensionista, si la pensión 
es vitalicia, o a la duración de la pensión si es 
temporal. Cuando el importe de la pensión no 
se cuantifique en unidades monetarias, la base 
imponible se obtendrá capitalizando el importe 
anual del salario mínimo interprofesional.

g) En las transmisiones de valores que se 
negocien en un mercado secundario oficial, el 
valor de cotización del día en que tenga lugar 
la adquisición o, en su defecto, la del primer 
día inmediato anterior en que se hubiesen ne-
gociado, dentro del trimestre inmediato pre-
cedente.

(22)  En virtud de la previsión contenida en el artículo 68 de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del orden Social (boE de 31 de diciembre), la referencia al 
interés básico del banco de España debe entenderse realizada a 
partir del día 1 de enero de 1998, al tipo de interés legal del dine-
ro determinado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
Para el año 2011 se ha fijado en el 5 por 100 (Disposición Adicional 
decimoseptima.Dos de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 (boE de 23 
de diciembre).

(23)  En virtud de la previsión contenida en el artículo 68 de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del orden Social (boE de 31 de diciembre), la referencia al interés 
básico del banco de España debe entenderse realizada a partir del 
día 1 de enero de 1998, al tipo de interés legal del dinero determi-
nado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Para el año 
2011 se ha fijado en el 5 por 100 (Disposición Adicional decimosep-
tima.Dos de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011 (boE de 23 de diciembre).

(24)  Ver Artículos 10.2.a) y 14.6 de este Texto Refundido.
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h) En las actas de notoriedad que se au-
toricen para inscripción de aguas destinadas 
al riego, tanto en el Registro de la Propiedad 
como en los Administrativos, servirá de base la 
capitalización al 16 por 100 de la riqueza impo-
nible asignada a las tierras que con tales aguas 
se beneficien.

i) En los contratos de aparcería de fincas 
rústicas, servirá de base el 3 por 100 del valor 
catastral asignado en el Impuesto sobre bienes 
Inmuebles a la finca objeto del contrato, mul-
tiplicado por el número de años de duración 
del contrato.

j) En los préstamos sin otra garantía que la 
personal del prestatario, en los asegurados con 
fianza y en los contratos de reconocimiento de 
deudas y de depósito retribuido, el capital de la 
obligación o valor de la cosa depositada. En las 
cuentas de crédito, el que realmente hubiese 
utilizado el prestatario. En los préstamos ga-
rantizados con prenda, hipoteca o anticresis, 
se observará lo dispuesto en el párrafo c) de 
este artículo.

Capítulo III
base imponible

Sección 1.ª
Normas Generales

Artículo 37. — Regla general.

1. La base imponible está constituida por el 
valor real del bien transmitido o del derecho 
que se constituya o ceda. únicamente serán de-
ducibles las cargas que disminuyan el valor real 
de los bienes, pero no las deudas aunque estén 
garantizadas con prenda o hipoteca.

2. A efectos de la fijación del valor real de 
los bienes y derechos transmitidos serán de-
ducibles del valor comprobado por la Adminis-
tración las cargas o gravámenes de naturaleza 
perpetua, temporal o redimible que afecten a 
los bienes y aparezcan directamente estable-
cidos sobre los mismos. En este sentido, serán 
deducibles las cargas que, como los censos y las 
pensiones, disminuyen realmente el capital o 
valor de los bienes transmitidos sin que merez-
can tal consideración las cargas que constitu-
yan obligación personal del adquirente ni aque-
llas que puedan suponer una minoración en el 
precio a satisfacer, pero no una disminución del 
valor de lo transmitido, aunque se hallen garan-
tizadas con prenda o hipoteca.

3. Cuando en los documentos presentados 
no constase expresamente la duración de las 

pensiones, cargas o gravámenes deducibles, se 
considerará ilimitada.

4. El valor del censo, a efectos de su deduc-
ción del de los bienes transmitidos, se estimará 
en el del capital que deba entregarse para su 
redención, según las normas del Código Civil o 
de las legislaciones forales.

5. Al extinguirse la pensión o a la redención 
del censo, el adquirente de los bienes vendrá 
obligado a satisfacer el impuesto correspon-
diente al capital deducido por el tipo de grava-
men vigente en el momento de la adquisición.

Artículo 38.— Presunción de deducción de 
cargas.

Todas las cargas, merezcan o no la califica-
ción de deducibles, se presumirá que han sido 
rebajadas por los interesados al fijar el precio 
y, en consecuencia, se aumentará a éste, para 
determinar el valor declarado, el importe de 
las cargas que, según el artículo 37 anterior, no 
tienen la consideración de deducibles, salvo 
que los contratantes estipulen expresamente 
la deducción de estas cargas del precio fijado, 
o el adquirente se reserve parte de éste para 
satisfacer aquéllas.

Artículo 39.— Transmisiones en subasta pú-
blica (25).

En las transmisiones realizadas mediante su-
basta pública, notarial, judicial o administrativa, 
servirá de base el valor de adquisición, siempre 
que consista en un precio en dinero marcado 
por la ley o determinado por autoridades o fun-
cionarios idóneos para ello. En los demás casos, 
el valor de adquisición servirá de base cuando 
el derivado de la comprobación no resulte su-
perior.

Artículo 40.— valor en moneda o divisa ex-
tranjera.

1. Si el valor de los bienes o derechos viniere 
fijado en moneda o divisa distintas de las espa-
ñolas, se tomará como valor declarado el que 
resulte de aplicar el tipo de cambio vendedor, 
fijado por el banco de España, que esté vigente 
en el momento del devengo, salvo que el efec-
tivamente satisfecho fuese superior en cuyo 
caso se tomará este último.

(25)  La Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de noviembre de 1997 ha 
anulado parcialmente dicho artículo desde “siempre que consis-
ta en un precio en dinero” hasta el final del artículo. 
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2. Si el valor apareciere fijado indistintamen-
te en moneda nacional o en moneda o divisa 
extranjera, se tomará el mayor valor resultante 
entre uno y otro, aplicación hecha de la regla a 
que se refiere el apartado anterior.

3. Si el valor viniere establecido en moneda 
o divisa extranjera, cuyo tipo de cambio vende-
dor no estuviese fijado por el banco de España, 
se estará a su valor de mercado.

Sección 2.ª
Normas Especiales

Artículo 41.— Usufructo, uso y habitación.

1. El valor del usufructo temporal se reputa-
rá proporcional al valor total de los bienes, en 
razón del 2 por 100 por cada período de un año, 
sin exceder del 70 por 100.

Para el cómputo del valor del usufructo 
temporal no se tendrán en cuenta las fraccio-
nes de tiempo inferiores al año, si bien el usu-
fructo por tiempo inferior a un año se compu-
tará en el 2 por 100 del valor de los bienes.

2. En los usufructos vitalicios se estimará 
que el valor es igual al 70 por 100 del valor total 
de los bienes cuando el usufructuario cuente 
menos de 20 años, minorando, a medida que 
aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 
100 menos por cada año más con el límite míni-
mo del 10 por 100 del valor total.

3. Si el usufructo constituido a favor de una 
persona jurídica se estableciera por plazo supe-
rior a 30 años o por tiempo indeterminado, se 
considerará fiscalmente como transmisión de 
plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

4. El valor del derecho de nuda propiedad se 
computará por la diferencia entre el valor del 
usufructo y el valor total de los bienes. En los 
usufructos vitalicios que, a su vez, sean tempo-
rales, la nuda propiedad se valorará aplicando, 
de las reglas anteriores, aquella que le atribuya 
menor valor.

5. En los usufructos sucesivos el valor de la 
nuda propiedad se calculará teniendo en cuen-
ta el usufructo de mayor porcentaje y a la ex-
tinción de este usufructo pagará el nudo pro-
pietario por el aumento de valor que la nuda 
propiedad experimente y así sucesivamente 
al extinguirse los demás usufructos. La misma 
norma se aplicará al usufructo constituido en 
favor de los dos cónyuges simultáneamente, 
pero sólo se practicará liquidación por conso-
lidación del dominio cuando fallezca el último.

6. La renuncia de un usufructo ya acepta-
do, aunque sea pura y simple, se considerará a 

efectos fiscales como donación del usufructua-
rio al nudo propietario.

7. Si el usufructo se constituye con condi-
ción resolutoria distinta de la vida del usufruc-
tuario, se liquidará por las reglas establecidas 
para los usufructos vitalicios, a reserva de que, 
cumplida la condición, se practique nueva liqui-
dación, conforme a las reglas establecidas para 
el usufructo temporal y se hagan las rectifica-
ciones que procedan en beneficio del Tesoro o 
del interesado.

8. El valor de los derechos reales de uso y 
habitación será el que resulte de aplicar al 75 
por 100 del valor de los bienes sobre los que 
fueron impuestos, las reglas correspondientes 
a la valoración de los usufructos temporales o 
vitalicios, según los casos.

Artículo 44.— Hipotecas, prendas y anticre-
sis.

Las hipotecas, prendas y anticresis se valo-
rarán en el importe de la obligación o capital 
garantizado, comprendiendo las sumas que 
se aseguren por intereses, con un máximo de 
cinco años, indemnizaciones, penas por incum-
plimiento u otro concepto análogo. Si no cons-
tare expresamente el importe de la cantidad 
garantizada, se tomará por base el capital y tres 
años de intereses.

Artículo 45.— Otros derechos reales (26).

Los derechos reales no incluidos en artícu-
los anteriores se imputarán por el capital, pre-
cio o valor que las partes hubiesen pactado al 
constituirlos, si fuere igual o mayor que el que 
resulte de la capitalización al interés básico del 
banco de España de la renta o pensión anual, o 
éste si aquél fuere menor.

Artículo 47.— Transmisión de créditos o de-
rechos.

1. Cuando en la transmisión de créditos, 
derechos o acciones, mediante cuyo ejercicio 
hayan de obtenerse bienes determinados y 
de posible estimación, el valor de aquellos no 
conste, se practicará una liquidación con carác-
ter provisional sobre el que, a requerimiento de 
la Administración, declaren los interesados, en 
el plazo de 10 días, y sin perjuicio de ampliarla 
al exceso, si lo hubiere, del verdadero valor de 
los derechos transmitidos, cuando, por hacer-

(26)  Véase la nota del artículo 10.2.d) del Texto Refundido. 
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se efectivo, sea conocido el de los bienes que 
mediante aquellos se obtengan, practicándose 
entonces la liquidación definitiva.

2. Si en el plazo indicado los interesados no 
hicieran la declaración del valor, lo fijará la Ad-
ministración, practicando liquidación sin per-
juicio de las reclamaciones que procedan. Si no 
fuere posible a la Administración, por ningún 
concepto, fijar el valor de los derechos y ac-
ciones transmitidos, se aplazará la liquidación, 
haciéndolo constar así por medio de nota ex-
tendida al pie del documento.

Artículo 48.— Arrendamientos.

En los arrendamientos servirá de base la 
cantidad total que haya de satisfacerse por 
todo el período de duración del contrato; 
cuando no constase aquél, se girará la liquida-
ción computándose seis años, sin perjuicio de 
las liquidaciones adicionales que deban prac-
ticarse, caso de continuar vigente después del 
expresado período temporal; en los contratos 
de arrendamiento de fincas urbanas sujetas a 
prórroga forzosa se computará, como mínimo, 
un plazo de duración de tres años.

Las prórrogas forzosas de los distintos con-
tratos de arrendamiento, conforme a su legisla-
ción específica, no quedarán sujetas al impuesto. 
Las convencionales se regirán por lo establecido 
en el artículo 10.2 de este reglamento.

Artículo 49.— Pensiones (27).

La base imponible de las pensiones se ob-
tendrá capitalizándolas al interés básico del 
banco de España y tomando del capital resul-
tante aquella parte que, según las reglas es-
tablecidas para valorar los usufructos, corres-
ponda a la edad del pensionista, si la pensión 
es vitalicia, o a la duración de la pensión si es 
temporal. Cuando el importe de la pensión no 
se cuantifique en unidades monetarias, la base 
imponible se obtendrá capitalizando el importe 
anual del salario mínimo interprofesional.

A los efectos de lo prevenido en el párrafo 
anterior se capitalizará la cantidad que corres-
ponda a una anualidad.

Artículo 50.— Otras normas sobre base im-
ponible.

1. En las transmisiones de valores que se ne-
gocien en un mercado secundario oficial, servi-

(27)  Véase la nota del artículo 10.2.f) del Texto Refundido. 

rá de base imponible el valor de cotización del 
día en que tenga lugar la adquisición o, en su 
defecto, la del primer día inmediato anterior en 
que se hubiesen negociado, dentro del trimes-
tre inmediato precedente.

2. En las actas de notoriedad que se auto-
ricen para inscripción de aguas destinadas 
al riego, tanto en el Registro de la Propiedad 
como en los Administrativos, servirá de base la 
capitalización al 16 por 100 de la riqueza impo-
nible asignada a las tierras que con tales aguas 
se beneficien.

3. En los contratos de aparcería de fincas 
rústicas, servirá de base el 3 por 100 del valor 
catastral asignado en el Impuesto sobre bienes 
Inmuebles a la finca objeto del contrato, multi-
plicado por el número de años de duración del 
contrato.

4. En los préstamos sin otra garantía que la 
personal del prestatario, en los asegurados con 
fianza y en los contratos de reconocimiento de 
deudas y de depósito retribuido, el capital de la 
obligación o valor de la cosa depositada. En las 
cuentas de crédito, el que realmente hubiese 
utilizado el prestatario. En los préstamos ga-
rantizados con prenda, hipoteca o anticresis, se 
observará lo dispuesto en el artículo 44 de este 
reglamento.

5. Las promesas y opciones de contratos 
sujetos al impuesto serán equiparadas a éstos, 
tomándose como base el precio especial con-
venido, y a falta de éste, o si fuere menor, el 5 
por 100 de la base aplicable a dichos contratos.

CUOTA TRIbUTARIA

ARTÍCULO 11 (28), (29) y (30)

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando 
sobre la base liquidable los siguientes tipos, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
siguiente:

a) Si se trata de la transmisión de bienes 
muebles o inmuebles, así como la constitución 
y cesión de derechos reales que recaigan sobre 
los mismos, excepto los derechos reales de ga-
rantía, con el tipo que, conforme a lo previsto 
en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que 
se regulan las medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común 

(28)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 60.Uno de 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía (boE de 31 de diciembre). 

(29)  Ver Artículo 17.1. de este Texto Refundido.
(30)  Ver normativa autonómica al final de este impuesto.
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y Ciudades con Estatuto de Autonomía, haya 
sido aprobado por la Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese 
aprobado el tipo a que se refiere el párrafo an-
terior, se aplicará el 6 por 100 a la transmisión 
de inmuebles, así como la constitución y cesión 
de derechos reales sobre los mismos, excepto 
los derechos reales de garantía, y el 4 por 100, 
si se trata de la transmisión de bienes mue-
bles y semovientes, así como la constitución 
y cesión de derechos reales sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía. Este 
último tipo se aplicará igualmente a cualquier 
otro acto sujeto no comprendido en las demás 
letras de este apartado.

La transmisión de valores tributará, en todo 
caso, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 12 de esta Ley.

b) El 1 por 100, si se trata de la constitución 
de derechos reales de garantía, pensiones, fian-
zas o préstamos, incluso los representados por 
obligaciones, así como la cesión de créditos de 
cualquier naturaleza.

2. Cuando un mismo acto o contrato com-
prenda bienes muebles e inmuebles sin especi-
ficación de la parte de valor que a cada uno de 
ellos corresponda, se aplicará el tipo de grava-
men de los inmuebles.

Capítulo Iv
Cuota tributaria

Artículo 51.— Tipos de gravamen.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando 
sobre la base liquidable los siguientes tipos, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo si-
guiente:

a) El 6 por 100, si se trata de la transmisión 
de inmuebles, así como la constitución y cesión 
de derechos reales que recaigan sobre los mis-
mos, excepto los derechos reales de garantía.

b) El 4 por 100, si se trata de la transmisión 
de bienes muebles y semovientes, así como la 
constitución y cesión de derechos reales sobre 
los mismos, salvo los derechos reales de garan-
tía.

Se aplicará este tipo igualmente a cualquier 
otro acto sujeto no comprendido en las demás 
letras de este apartado.

La transmisión de valores tributará, en todo 
caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
de este reglamento.

c) El 1 por 100, si se trata de la constitución 
de derechos reales de garantía, pensiones, fian-
zas o préstamos, incluso los representados por 

obligaciones, así como la cesión de créditos de 
cualquier naturaleza.

2. Cuando un mismo acto o contrato com-
prenda bienes muebles e inmuebles sin especi-
ficación de la parte de valor que a cada uno de 
ellos corresponda, se aplicará el tipo de grava-
men de los inmuebles.

Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprove-
chamiento por turno de bienes de uso turístico, 
de adquisición de productos vacacionales de 
larga duración, de reventa y de intercambio y 
normas tributarias.

(BOE de 7 de julio)

(...)

TÍTULO III.
NORMAS TRIBUTARIAS

Artículo 35. Ámbito de aplicación.

Las normas tributarias contempladas en este título 
se aplicarán a los derechos regulados en el título II, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los Tratados y Convenios 
internacionales en los que España sea parte.

En lo no previsto en el presente título, se aplicarán 
las disposiciones tributarias generales.

(...)

Artículo 37. Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

A las transmisiones entre particulares no sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido o al Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario de los derechos contemplados en 
la presente Ley, cualquiera que sea su naturaleza, les 
será aplicable el tipo de gravamen del 4 por 100 en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, a salvo las competencias de 
las Comunidades Autónomas en la materia.

(...)

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Queda derogado el Real Decreto-ley 8/2012, de 16 
de marzo, de contratos de aprovechamiento por turno 
de bienes de uso turístico, de adquisición de productos 
vacacionales de larga duración, de reventa y de inter-
cambio.

(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican de-
terminadas normas tributarias.

(BOE de 19 de diciembre)

(...)

Artículo 49. Alcance de las competencias normati-
vas en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias normativas 
sobre:

a) Tipos de gravamen: En relación con la modalidad 
«Transmisiones Patrimoniales Onerosas», las Comuni-
dades Autónomas podrán regular el tipo de gravamen 
en:

Concesiones administrativas.
Transmisión de bienes muebles e inmuebles.
Constitución y cesión de derechos reales que recai-

gan sobre muebles e inmuebles, excepto los derechos 
reales de garantía.

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. Los 
modelos de contrato para el arrendamiento de inmue-
bles podrán ser elaborados por la propia Comunidad 
Autónoma.

En relación con la modalidad «Actos Jurídicos Do-
cumentados», las Comunidades Autónomas podrán re-
gular el tipo de gravamen de los documentos notariales.

b) Deducciones y bonificaciones de la cuota: Las 
deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comu-
nidades Autónomas sólo podrán afectar a los actos y 
documentos sobre los que las Comunidades Autóno-
mas pueden ejercer capacidad normativa en materia 
de tipos de gravamen con arreglo a lo dispuesto en la 
letra anterior.

En todo caso, resultarán compatibles con las de-
ducciones y bonificaciones establecidas en la norma-
tiva estatal reguladora del impuesto sin que puedan 
suponer una modificación de las mismas. Estas de-
ducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán 
con posterioridad a las reguladas por la normativa del 
Estado.

2. Las Comunidades Autónomas también podrán 
regular los aspectos de gestión y liquidación.

ARTÍCULO 12 (31).

1. La cuota tributaria de los arrendamientos 
se obtendrá aplicando sobre la base liquidable 
la tarifa que fije la Comunidad Autónoma.

(31)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 60.Dos 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía (boE de 31 de diciembre). 

Si la Comunidad Autónoma no hubiese 
aprobado la tarifa a que se refiere el párrafo 
anterior, se aplicará la siguiente escala:

Euros

Euros Hasta 30,05 euros  .................................
De 30,06 a 60,10  ................................................
De 60,11 a 120,20 ...............................................
De 120,21 a 240,40  ............................................
De 240,41 a 480,81 .............................................
De 480,82 a 961,62  ............................................
De 961,63 a 1.923,24 ..........................................
De 1.923,25 a 3.846,48 .......................................
De 3.846,49 a 7.692,95 .......................................

0,09
0,18
0,39
0,78
1,68
3,37
7,21

14,42
30,77

De 7.692,96 en adelante, 0,024040 euros por cada 6,01 
euros o fracción.

Podrá satisfacerse la deuda tributaria me-
diante la utilización de efectos timbrados en 
los arrendamientos de fincas urbanas, según la 
escala anterior.

2. El impuesto se liquidará en metálico cuan-
do en la constitución de arrendamientos no se 
utilicen efectos timbrados para obtener la cuo-
ta tributaria.

3. La transmisión de valores tributará según 
la siguiente escala (32):

Euros

Hasta 60,10 euros  .............................................
De 60,11 a 180,30 ...............................................
De 180,31 a 450,76 .............................................
De 450,77 a 901,52  ............................................
De 901,53 a 1.803,04  .........................................
De 1.803,05 a 6.010,12 .......................................
De 6.010,13 a 12.020,24 ..................................... 

0,06
0,18
0,48
0,96
1,98 
7,21

14,42 

Exceso: 0,066111 euros por cada 60,10 euros o fracción.

Artículo 52.— Tarifa para arrendamientos 
(33).

(32)  Ver artículos 17.2 y 45.I.b).9 de este texto refundido.
(33)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 

Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
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Artículo 53.— Tarifa para transmisión de 
valores (34).

REGLAS ESPECIALES

ARTÍCULO 13 (35) y (36).

1. Las concesiones administrativas tributa-
rán con el tipo que, conforme a lo previsto en 
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas 
del nuevo sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, haya sido 
aprobado por la Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese 
aprobado el tipo a que se refiere el párrafo an-
terior, las concesiones administrativas tributa-
rán como constitución de derechos, al tipo de 
gravamen establecido en el artículo 11.a) para 
los bienes muebles o semovientes, cualesquie-
ra que sean su naturaleza, duración y los bienes 
sobre los que recaigan.

2. Se equipararán a las concesiones admi-
nistrativas, a los efectos del impuesto, los ac-
tos y negocios administrativos, cualquiera que 
sea su modalidad o denominación, por lo que, 
como consecuencia del otorgamiento de facul-
tades de gestión de servicios públicos o de la 
atribución del uso privativo o del aprovecha-

franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(34)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(35)  Ver Artículo 7.1.b) de este Texto Refundido.
(36)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 60.Tres 

de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía (boE de 31 de diciembre).

miento especial de bienes de dominio o uso 
público, se origine un desplazamiento patrimo-
nial en favor de particulares.

3. (37) Como norma general, para determi-
nar la base imponible, el valor real del derecho 
originado por la concesión se fijará por la apli-
cación de la regla o reglas que, en atención a 
la naturaleza de las obligaciones impuestas al 
concesionario, resulten aplicables de las que se 
indican a continuación: 

a) Si la Administración señalase una cantidad 
total en concepto de precio o canon que deba 
satisfacer el concesionario, por el importe de 
la misma. 

b) Si la Administración señalase un canon, 
precio, participación o beneficio mínimo que 
deba satisfacer el concesionario periódicamen-
te y la duración de la concesión no fuese supe-
rior a un año, por la suma total de las prestacio-
nes periódicas. Si la duración de la concesión 
fuese superior al año, capitalizando, según el 
plazo de la concesión, al 10 por 100 la cantidad 
anual que satisfaga el concesionario. 

Cuando para la aplicación de esta regla hu-
biese que capitalizar una cantidad anual que 
fuese variable como consecuencia, exclusiva-
mente, de la aplicación de cláusulas de revisión 
de precios que tomen como referencia índices 
objetivos de su evolución, se capitalizará la 
correspondiente al primer año. Si la variación 
dependiese de otras circunstancias, cuya ra-
zón matemática se conozca en el momento 
del otorgamiento de la concesión, la cantidad 
a capitalizar será la media anual de las que el 
concesionario deba de satisfacer durante la 
vida de la concesión. 

c) Cuando el concesionario esté obligado a 
revertir a la Administración bienes determina-
dos, se computará el valor neto contable esti-
mado de dichos bienes a la fecha de reversión, 
más los gastos previstos para la reversión. Para 
el cálculo del valor neto contable de los bienes 
se aplicarán las tablas de amortización aproba-
das a los efectos del Impuesto sobre Socieda-
des en el porcentaje medio resultante de las 
mismas.

4. En los casos especiales en los que, por la 
naturaleza de la concesión, la base imponible 
no pueda fijarse por las reglas del apartado 
anterior, se determinará ajustándose a las si-
guientes reglas:

(37)  Nueva redacción de este apartado dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).



artículo 14 - Artículo 43 Impuesto sobre transmIsIones patrImonIales y actos JurídIcos documentados

— 1335 —

a) Aplicando al valor de los activos fijos afec-
tos a la explotación, uso o aprovechamiento de 
que se trate, un porcentaje del 2 por 100 por 
cada año de duración de la concesión, con el 
mínimo del 10 por 100 y sin que el máximo pue-
da exceder del valor de los activos.

b) A falta de la anterior valoración, se toma-
rá la señalada por la respectiva Administración 
pública.

c) En defecto de las dos reglas anteriores, 
por el valor declarado por los interesados, sin 
perjuicio del derecho de la Administración para 
proceder a su comprobación por los medios 
del artículo 52 de la Ley General Tributaria (38).

Artículo 15.— Actos equiparados a conce-
siones.

Se equipararán a concesiones administrati-
vas, a los efectos del impuesto, los actos y ne-
gocios administrativos, cualquiera que sea su 
modalidad o denominación, por los que, como 
consecuencia del otorgamiento de facultades 
de gestión de servicios públicos o de la atribu-
ción del uso privativo o del aprovechamiento 
especial de bienes de dominio o uso público, se 
origine un desplazamiento patrimonial en favor 
de particulares.

Artículo 43.— Concesiones administrativas.

1. Como norma general para determinar la 
base imponible, el valor real del derecho origi-
nado por la concesión se fijará por la aplicación 
de la regla o reglas que, en atención a la natura-
leza de las obligaciones impuestas al concesio-
nario, resulten aplicables de las que se indican 
a continuación:

a) Si la Administración señalase una cantidad 
total en concepto de precio o canon que deba 
satisfacer el concesionario, por el importe de la 
misma.

b) (39).

(38)  Ver Artículos 46 a 48 de este Texto Refundido.
(39)  Texto suprimido por la disposición derogatoria única del Real 

Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 

c) Cuando el concesionario esté obligado a 
revertir a la Administración bienes determina-
dos, se computará el valor del Fondo de Rever-
sión que aquél deba constituir en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Real Decreto 1643/1990, 
de 20 de diciembre, o norma que le sustituya.

2. En los casos especiales en los que, por la 
naturaleza de la concesión, la base imponible 
no pueda fijarse por las reglas del apartado 
anterior, se determinará ajustándose a las si-
guientes:

a) Aplicando al valor de los activos fijos afec-
tos a la explotación, uso o aprovechamiento de 
que se trate, un porcentaje del 2 por 100 por 
cada año de duración de la concesión, con el 
mínimo del 10 por 100 y sin que el máximo pue-
da exceder del valor de los activos.

b) A falta de la anterior valoración, se toma-
rá la señalada por la respectiva Administración 
Pública.

c) En defecto de las dos reglas anteriores, 
por el valor declarado por los interesados, sin 
perjuicio del derecho de la Administración para 
proceder a su comprobación por los medios del 
artículo 52 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 14.

1. Al consolidarse el dominio, el nudo pro-
pietario tributará por este impuesto atendien-
do al valor del derecho que ingrese en su pa-
trimonio.

2. Las promesas y opciones de contratos 
sujetos al impuesto serán equiparadas a és-
tos, tomándose como base el precio especial 
convenido, y a falta de éste, o si fuere me-
nor, el 5 por 100 de la base aplicable a dichos 
contratos.

3. En las transmisiones de bienes y dere-
chos con cláusula de retro servirá de base 
el precio declarado si fuese igual o mayor 
que los dos tercios del valor comprobado 
de aquellos. En la transmisión del derecho a 
retraer, la tercera parte de dicho valor, salvo 
que el precio declarado fuese mayor. Cuando 
se ejercite el derecho de retracto servirá de 
base las dos terceras partes del valor com-
probado de los bienes y derechos retraídos, 
siempre que sea igual o mayor al precio de la 
retrocesión.

4. En la constitución de los censos en-
fitéuticos y reservativos, sin perjuicio de la 

por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.
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liquidación por este concepto, se girará la co-
rrespondiente a la cesión de los bienes por 
el valor que tengan, deduciendo el capital de 
aquellos (40).

5. En las transacciones se liquidará el im-
puesto según el título por el cual se adjudi-
quen, declaren o reconozcan los bienes o de-
rechos litigiosos, y si aquél no constare, por el 
concepto de transmisión onerosa.

6. Cuando en las cesiones de bienes a cam-
bio de pensiones vitalicias o temporales, la 
base imponible a efectos de la cesión sea su-
perior en más del 20 por 100 y en 2.000.000 de 
pesetas a la de la pensión, la liquidación a car-
go del cesionario de los bienes se girará por 
el valor en que ambas bases coincidan y por la 
diferencia se le practicará otra por el concepto 
de donación (41).

7. Cuando en las transmisiones onerosas por 
actos inter vivos de bienes y derechos, el va-
lor comprobado a efectos de la modalidad de 
«transmisiones patrimoniales onerosas» exceda 
del consignado por las partes en el correspon-
diente documento en más del 20 por 100 de 
éste y dicho exceso sea superior a 2.000.000 de 
pesetas, este último, sin perjuicio de la tribu-
tación que corresponda por la modalidad ex-
presada, tendrá para el transmitente y para el 
adquirente las repercusiones tributarias de los 
incrementos patrimoniales derivados de trans-
misiones a título lucrativo (42).

Artículo 22.— Cesión de bienes a cambio de 
pensión.

Cuando en las cesiones de bienes a cambio 
de pensiones vitalicias o temporales, la base im-
ponible a efectos de la cesión sea superior en 
más del 20 por 100 y en 2.000.000 de pesetas a 
la de la pensión, la liquidación a cargo del cesio-
nario de los bienes se girará por el valor en que 
ambas bases coincidan y por la diferencia se le 
practicará otra por el concepto de donación.

(40)  Ver Artículo 10.2.d) de este Texto Refundido.
(41)  Ver Artículos 10.1 y 10.2.f) de este Texto Refundido.
(42)  Este apartado, que recoge literalmente lo establecido en la Dis-

posición Adicional Cuarta de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
disposición derogada por el propio Texto Refundido, mantenía 
su vigencia de forma explícita en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición Derogatoria única 2.18 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (boE de 28 de diciem-
bre), y en la Disposición Derogatoria única 2º.7 de la Ley 40/1998, 
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias (boE de 10 de diciembre). No 
obstante, el Tribunal Constitucional, en Sentencia de 19 de julio 
de 2000, declara inconstitucional y nula la Disposición Adicional 
Cuarta de la Ley 8/1989, de 13 de abril, y su reproducción en el 
artículo 14.7 del Texto Refundido.

Artículo 24.— Promesas de venta.

La promesa de venta de bienes de cualquier 
naturaleza se entenderá siempre hecha a título 
oneroso y devengará el impuesto en las condi-
ciones establecidas en el artículo 50.5 de este 
Reglamento.

Artículo 27.— Censos enfitéuticos y reser-
vativos.

En la constitución de los censos enfitéuticos 
y reservativos, sin perjuicio de la liquidación 
por este concepto, se girará la correspondiente 
a la cesión de los bienes por el valor que ten-
gan, deduciendo el capital de aquellos.

Artículo 28.— Transacciones.

1. En las transacciones se liquidará el im-
puesto según el título por el cual se adjudi-
quen, declaren o reconozcan los bienes o de-
rechos litigiosos, y si aquél no constare, por el 
concepto de transmisión onerosa.

2. Para que la transacción se repute tal a los 
efectos del impuesto, es indispensable que se 
realice después de entablada la demanda ordi-
naria correspondiente. Por tanto, si la cuestión 
no hubiere adquirido verdadero carácter liti-
gioso y el reconocimiento o cesión de derechos 
se verificase por convenio público o privado 
entre las partes, que no sea consecuencia de la 
incoación de procedimientos judiciales anterio-
res, aquellos se liquidarán por el concepto jurí-
dico en que dichos actos se realicen, conforme 
al contrato, independientemente del título que 
las partes alegaren como fundamento de la 
transacción.

3. Si en la transacción mediasen presta-
ciones ajenas al objeto litigioso, tales como 
constitución de pensiones, reconocimiento de 
derechos reales, entrega a metálico, cambio 
o permuta de bienes u otros que alteren res-
pecto a todo o parte de los bienes o derechos 
reales objeto de la transacción, la naturaleza 
del acto o título que se haya ostentado al en-
tablar la demanda, se liquidará el impuesto por 
el concepto respectivo, prescindiendo de dicho 
acto o título.

4. Cuando a consecuencia de dichas presta-
ciones resulte alterada la naturaleza del acto o 
título fundamento de la demanda, respecto a 
una parte de los bienes, quedando subsisten-
te en cuanto a otra, se liquidará el impuesto de 
cada una de ellas, según queda expresado en el 
apartado anterior.
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5. Cuando por efecto de la transacción que-
den los bienes o derechos reales en poder del 
que los poseía, en virtud del título ostentado en 
el litigio, aquél no pagará el impuesto, si resulta 
debidamente justificado que lo satisfizo en la 
época en que adquirió el dominio o la posesión.

Artículo 42.— Consolidación del dominio.

1. Al consolidarse el dominio, el nudo pro-
pietario tributará por este impuesto atendien-
do al valor del derecho que ingrese en su pa-
trimonio.

2. En la consolidación del dominio desmem-
brado por título oneroso, siempre que la con-
solidación se produjera por cumplimiento del 
plazo previsto o por muerte del usufructuario, 
se exigirá al nudo propietario, por los mismos 
conceptos y título por los que adquirió, en su 
día, la nuda propiedad, la liquidación corres-
pondiente a la extinción del usufructo sobre el 
tanto por 100 por el que no se haya liquidado el 
impuesto al adquirirse la nuda propiedad, cuyo 
porcentaje se aplicará sobre el valor que tuvie-
ren los bienes en el momento de la consolida-
ción del dominio y por el tipo de gravamen que 
estuviese vigente en este momento.

3. Si la consolidación se operara por otro 
negocio jurídico, se exigirá al nudo propietario 
la mayor de las liquidaciones entre la prevista 
en el párrafo anterior y la correspondiente al 
negocio jurídico en cuya virtud se extingue el 
usufructo.

4. Si la consolidación se opera en el usu-
fructuario, pagará éste la liquidación corres-
pondiente al negocio jurídico en cuya virtud 
adquiere la nuda propiedad.

5. Si se operare en un tercero, adquirente si-
multáneo de los derechos de usufructo y nuda 
propiedad, se girarán únicamente las liquida-
ciones correspondientes a tales adquisiciones.

6. Al extinguirse los derechos de uso y habi-
tación se exigirá el impuesto al usufructuario, 
si lo hubiere, en razón al aumento del valor del 
usufructo, y si dicho usufructo no existiese se 
practicará al nudo propietario la liquidación 
correspondiente a la extinción de los mismos 
derechos. Si el usufructo se extinguiese antes 
de los derechos de uso y habitación, el nudo 
propietario pagará la correspondiente liquida-
ción por la consolidación parcial operada por 
la extinción de dicho derecho de usufructo en 
cuanto al aumento que a virtud de la misma ex-
perimente el valor de la nuda propiedad.

7. La consolidación del dominio desmembra-
do por título lucrativo se regirá por las normas 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 46.— venta con pacto de retro.

1. En las transmisiones de bienes y derechos 
con cláusula de retro, servirá de base el precio 
declarado si fuese igual o mayor que los dos 
tercios del valor comprobado de aquellos. En 
la transmisión del derecho a retraer, la tercera 
parte de dicho valor, salvo que el precio decla-
rado fuese mayor. Cuando se ejercite el dere-
cho de retracto servirá de base las dos terce-
ras partes del valor comprobado de los bienes 
y derechos retraídos, siempre que sea igual o 
mayor al precio de la retrocesión.

2. En la extinción del derecho de retraer, por 
haber transcurrido el plazo estipulado o el le-
gal, se girará al adquirente de los bienes o dere-
chos o a sus causahabientes la correspondiente 
liquidación complementaria, sirviendo de base 
la diferencia, si la hubiere, entre la base de la 
liquidación anteriormente practicada y el total 
valor comprobado de los bienes.

3. Si el derecho de retraer se ejercita des-
pués de vencido el plazo estipulado y, en todo 
caso, pasados 10 años desde la fecha del con-
trato, o del término máximo permitido por la 
legislación civil que sea aplicable al mismo, se 
estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1.508 del Código Civil, y se liquidará el 
impuesto en concepto de nueva transmisión.

4. La prórroga del plazo durante el cual el 
retracto pueda ejercitarse no estará sujeta al 
impuesto por la modalidad de «transmisiones 
patrimoniales onerosas», sin perjuicio de su 
tributación, cuando proceda, por el gravamen 
gradual de «actos jurídicos documentados».

5. A los solos efectos de que el que adquiera 
una finca o derecho real a virtud de retracto le-
gal no satisfaga el impuesto, si el comprador de 
quien lo retrae lo hubiera satisfecho ya, la ofi-
cina Liquidadora calificará la procedencia o no 
del retracto, sin necesidad de que el retrayente 
entable demanda judicial.

6. En todos los casos en que sea necesario 
valorar el derecho de retracto, se estimará en 
la tercera parte del valor total de los bienes o 
derechos a que afecte, salvo que el declarado 
sea mayor.

ARTÍCULO 15 (43).

1. La constitución de las fianzas y de los 
derechos de hipoteca, prenda y anticresis, en 
garantía de un préstamo, tributarán exclusiva-
mente por el concepto de préstamo.

(43)  Ver Artículos 10.2.c) y 10.2.j) de este Texto Refundido.
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2. Se liquidarán como préstamos personales 
las cuentas de crédito, el reconocimiento de 
deuda y el depósito retribuido.

Artículo 25.— Tributación del préstamo con 
garantía.

1. La constitución de las fianzas y de los 
derechos de hipoteca, prenda y anticresis, en 
garantía de un préstamo, tributarán exclusiva-
mente por el concepto de préstamo, cuando la 
constitución de la garantía sea simultánea con 
la concesión del préstamo o en el otorgamien-
to de éste estuviese prevista la posterior cons-
titución de la garantía.

2. Se liquidarán como préstamos personales 
las cuentas de crédito, el reconocimiento de 
deuda y el depósito retribuido, con aplicación, 
en su caso, de lo dispuesto en el apartado an-
terior.

3. A los actos equiparados al préstamo en 
el número anterior se aplicará, en su caso, lo 
dispuesto en el artículo 88.I b) 15 de este Re-
glamento.

Artículo 26.— Cuentas de crédito.

1. Cuando la forma de realizarse la operación 
de préstamo no permita fijar inicialmente su 
cuantía, como ocurre en el caso de las cuentas 
de crédito, la liquidación se girará al liquidarse 
anualmente el crédito o antes, si terminase la 
operación, sobre el capital que resulte utilizado 
por el prestatario, entendiéndose por tal el ma-
yor saldo deudor que hubiese arrojado la cuen-
ta en dicho período de tiempo.

2. En el supuesto de que la duración de la 
cuenta fuese superior a un año, se tomará 
como base en los ejercicios siguientes al pri-
mero la diferencia positiva, si la hubiere, entre 
el importe máximo dispuesto en el ejercicio de 
que se trate y el mayor saldo deudor corres-
pondiente a los ejercicios anteriores.

ARTÍCULO 16 (44).

La subrogación en los derechos del acree-
dor prendario, hipotecario o anticrético se 
considerará como transmisión de derechos y 
tributará por el tipo establecido en la letra b) 
del número 1 del artículo 11.

(44)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 60.Cuatro 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía (boE de 31 de diciembre).

Artículo 13.— Actos equiparados a transmi-
siones de derechos.

La subrogación en los derechos del acree-
dor prendario, hipotecario o anticrético se con-
siderará como transmisión de derechos y tribu-
tará por el tipo establecido en el párrafo c) del 
apartado 1 del artículo 51.

ARTÍCULO 17.

1. (45) En la transmisión de créditos o dere-
chos mediante cuyo ejercicio hayan de obtener-
se bienes determinados y de posible estimación 
se exigirá el impuesto por iguales conceptos y 
tipos que las que se efectúen de los mismos 
bienes y derechos. Sin embargo, en el caso de 
inmuebles en construcción, la base imponible 
estará constituida por el valor real del bien en el 
momento de la transmisión del crédito o dere-
cho, sin que pueda ser inferior al importe de la 
contraprestación satisfecha por la cesión.

2. Las transmisiones de valores, admitidos 
o no a negociación en un mercado secundario 
oficial, que queden exentas de tributar como 
tales, bien en el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido o bien en la modalidad de «transmisiones 
patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, así como su adquisición en los 
mercados primarios como consecuencia del 
ejercicio de los derechos de suscripción prefe-
rente y de conversión de obligaciones en accio-
nes, tributarán por la citada modalidad, como 
transmisiones onerosas de bienes inmuebles, 
en los casos y con las condiciones que estable-
ce el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores (46).

Artículo 16.— Transmisión de créditos y de-
rechos.

En la transmisión de créditos o derechos 
mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse 
bienes determinados y de posible estimación 
se exigirá el impuesto por iguales conceptos 
y tipos que las que se efectúen de los mismos 
bienes y derechos.

(45)  Nueva redacción de este apartado dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).

(46)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) 
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Artículo 17.— Transmisión de valores (47).

ARTÍCULO 18.

1. Todas las transmisiones empresariales de 
bienes inmuebles sujetas y no exentas al Im-
puesto sobre el Valor Añadido, se liquidarán sin 
excepción por dicho tributo sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 27 respecto al gravamen 
sobre Actos Jurídicos Documentados.

Lo dispuesto anteriormente será aplicable 
cuando se renuncie a la aplicación de la exen-
ción en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
conforme a lo previsto en este impuesto (48) 
y (49).

2. Si a pesar de lo dispuesto en el número 
anterior se efectuara la autoliquidación por 
la modalidad de «transmisiones patrimoniales 
onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
ello no eximirá en ningún caso a los sujetos pa-
sivos sometidos al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, de sus obligaciones tributarias por este 
concepto, sin perjuicio del derecho a la devo-
lución de los ingresos indebidos a que hubiese 
lugar, en su caso, por la referida modalidad de 
«transmisiones patrimoniales onerosas» (50).

Artículo 33.— Transmisiones de bienes in-
muebles.

1. Todas las transmisiones empresariales de 
bienes inmuebles sujetas y no exentas al Im-
puesto sobre el Valor Añadido se liquidarán sin 
excepción por dicho tributo, sin perjuicio de lo 

(47)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 
1 de enero de 2018.

(48)  Véase lo dispuesto en el artículo 20.Dos de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el valor Añadido (boE de 
29 de diciembre), que regula la renuncia a la exención en este 
Impuesto. 

(49)  Ver Artículo 7.5. de este Texto Refundido.
(50)  Ver Disposición Adicional Tercera de este Texto Refundido.

previsto en el artículo 72 respecto al gravamen 
sobre actos jurídicos documentados.

Lo dispuesto anteriormente será aplicable 
cuando se renuncie a la aplicación de la exen-
ción en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
conforme a lo previsto en la normativa de este 
impuesto.

2. Si a pesar de lo dispuesto en el apartado 
anterior se efectuara la autoliquidación por la 
modalidad de «transmisiones patrimoniales 
onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
ello no eximirá en ningún caso a los sujetos pa-
sivos sometidos al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido de sus obligaciones tributarias por este 
concepto, sin perjuicio del derecho a la devo-
lución de los ingresos indebidos a que hubiese 
lugar, en su caso, por la referida modalidad de 
«transmisiones patrimoniales onerosas».

3. Del mismo modo, si procediendo liquida-
ción por la modalidad de «transmisiones patri-
moniales onerosas», se efectuara indebidamen-
te la repercusión del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, ello no eximirá en ningún caso a los 
sujetos pasivos por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados de sus obligaciones tributarias, sin 
perjuicio del derecho del vendedor a la devo-
lución de los ingresos indebidos a que hubiere 
lugar, en su caso, por el citado Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

TÍTULO II
oPERACIoNES SoCIETARIAS

HECHo IMPoNIbLE

ARTÍCULO 19 (51).

1. Son operaciones societarias sujetas: 
1.º La constitución de sociedades, el aumen-

to y disminución de su capital social y la disolu-
ción de sociedades. 

2.º Las aportaciones que efectúen los socios 
que no supongan un aumento del capital so-
cial. 

3.º El traslado a España de la sede de di-
rección efectiva o del domicilio social de una 
sociedad cuando ni una ni otro estuviesen pre-
viamente situados en un Estado miembro de la 
Unión Europea. 

(51)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).
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2. No estarán sujetas: 
1.º Las operaciones de reestructuración. 
2.º Los traslados de la sede de dirección 

efectiva o del domicilio social de sociedades de 
un Estado miembro de la Unión Europea a otro. 

3.º La modificación de la escritura de consti-
tución o de los estatutos de una sociedad y, en 
particular, el cambio del objeto social, la trans-
formación o la prórroga del plazo de duración 
de una sociedad. 

4.º La ampliación de capital que se realice 
con cargo a la reserva constituida exclusiva-
mente por prima de emisión de acciones.

Título II
operaciones societarias

Capítulo I
Hecho imponible

Artículo 54.— Operaciones sujetas.

1. Son operaciones societarias sujetas:
1.º La constitución, aumento y disminución 

de capital, fusión, escisión y disolución de so-
ciedades.

2.º Las aportaciones que efectúen los socios 
para reponer pérdidas sociales.

3.º El traslado a España de la sede de direc-
ción efectiva o del domicilio social de una so-
ciedad cuando ni una ni otro estuviesen pre-
viamente situados en un Estado miembro de la 
Comunidad Europea, o en éstos la entidad no 
hubiese sido gravada por un impuesto similar 
al regulado en el presente Título.

2. No estará sujeta la ampliación de capital 
que se realice con cargo a la reserva constituida 
exclusivamente por prima de emisión de accio-
nes.

3. La reducción de capital que sea conse-
cuencia de la compra o adquisición por la socie-
dad de sus propias acciones para amortizarlas, 
tributará por aquel concepto, sobre la base del 
valor nominal de las acciones amortizadas (52).

Artículo 58.— Adjudicaciones de bienes a 
terceros.

Las adjudicaciones que de los bienes socia-
les se hagan a personas ajenas a la sociedad, 
tributarán por la modalidad de «transmisiones 
patrimoniales onerosas» y por los tipos que 

(52)  Este apartado ha sido declarado nulo por Sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de noviembre de 1997. 

correspondan, según la clase de bienes en que 
consistan.

Artículo 59.— Conversión de obligaciones 
en acciones (53).

Artículo 60.— Comunidades de bienes.

1. Cuando en los documentos o escrituras 
que documenten la adquisición pro indiviso de 
bienes por dos o más personas se haga constar 
la finalidad de realizar con los bienes adquiri-
dos actividades empresariales, se entenderá a 
efectos de la liquidación por el impuesto que, 
con independencia de la adquisición, existe una 
convención para constituir una comunidad de 
bienes sujeta a la modalidad de «operaciones 
societarias».

2. La venta de participaciones indivisas de 
un buque, con reserva de otra u otras por el 
vendedor, se liquidará, con independencia de la 
liquidación que proceda por la transmisión, por 
el concepto de constitución de sociedad.

Artículo 61.— disolución de comunidades 
de bienes.

1. La disolución de comunidades que resul-
ten gravadas en su constitución, se considerará 
a los efectos del impuesto como disolución de 
sociedades, girándose la liquidación por el im-
porte de los bienes, derechos o porciones adju-
dicadas a cada comunero.

2. La disolución de comunidades de bienes 
que no hayan realizado actividades empresa-
riales, siempre que las adjudicaciones guarden 
la debida proporción con las cuotas de titulari-
dad, sólo tributarán, en su caso, por actos jurí-
dicos documentados.

(53)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.
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ARTÍCULO 20 (54).

1. Las entidades que realicen, a través de 
sucursales o establecimientos permanentes, 
operaciones de su tráfico en territorio espa-
ñol y cuyo domicilio social y sede de dirección 
efectiva se encuentren en países no pertene-
cientes a la Unión Europea vendrán obligadas a 
tributar, por los mismos conceptos y en las mis-
mas condiciones que las españolas, por la parte 
de capital que destinen a dichas operaciones. 

2. Las entidades cuyo domicilio social y sede 
de dirección efectiva se encuentren en un Es-
tado miembro de la Unión Europea distinto 
de España no estarán sujetas a la modalidad 
de operaciones societarias cuando realicen, a 
través de sucursales o establecimientos per-
manentes, operaciones de su tráfico en terri-
torio español. Tampoco estarán sujetas a dicho 
gravamen por tales operaciones las entidades 
cuya sede de dirección efectiva se encuentre 
en países no pertenecientes a la Unión Europea 
si su domicilio social está situado en un Esta-
do miembro de la Unión Europea distinto de 
España.

Artículo 56.— Sociedades extranjeras.

1. Las entidades que realicen, a través de 
sucursales o establecimientos permanentes, 
operaciones de su tráfico en territorio español 
y cuyo domicilio social y sede de dirección efec-
tiva se encuentren en países no pertenecientes 
a la Comunidad Europea, o encontrándose en 
éstos no estuviesen sometidas a un gravamen 
análogo al que es objeto del presente Título, 
vendrán obligadas a tributar por los mismos 
conceptos y en las mismas condiciones que las 
españolas, por la parte de capital que destinen 
a dichas operaciones.

2. Las entidades a que se refiere el apartado 
anterior deberán hacer constar expresamente 
en el documento en que figure el acuerdo so-
cial encaminado a la realización de tales opera-
ciones, la dotación patrimonial que destinen a 
las operaciones a realizar en territorio español 
y si no lo hicieren así o si la cifra fijada resultare 
inferior, servirá de base para la determinación 
del capital aportado la correspondiente a la cifra 
relativa de negocios por comparación de las ac-
tividades realizadas en territorio español y fuera 

(54)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).

de él. Dicho porcentaje así obtenido se aplicará 
al capital fiscal de la sociedad, determinado con-
forme a la normativa del Impuesto sobre Socie-
dades, y la cifra resultante servirá de base para 
practicar las liquidaciones correspondientes.

ARTÍCULO 21 (55).

A los efectos del gravamen sobre opera-
ciones societarias tendrán la consideración de 
operaciones de reestructuración las operacio-
nes de fusión, escisión, aportación de activos 
y canje de valores definidas en el artículo 83, 
apartados 1, 2, 3 y 5, y en el artículo 94 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo.

Artículo 57.— Concepto de fusión y escisión 
(56).

ARTÍCULO 22.

A los efectos de este impuesto se equipara-
rán a sociedades:

1.º Las personas jurídicas no societarias que 
persigan fines lucrativos.

2.º Los contratos de cuentas en participa-
ción.

3.º La copropiedad de buques.
4.º La comunidad de bienes, constituida por 

actos inter vivos, que realice actividades em-
presariales, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

(55)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre). 

(56)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.
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5.º La misma comunidad constituida u origi-
nada por actos mortis causa, cuando continúe 
en régimen de indivisión la explotación del ne-
gocio del causante por un plazo superior a tres 
años. La liquidación se practicará, desde luego, 
sin perjuicio del derecho a la devolución que 
proceda si la comunidad se disuelve antes de 
transcurrir el referido plazo.

Artículo 55.— Entidades equiparadas a so-
ciedades.

1. A los efectos de este impuesto se equipa-
rarán a sociedades:

1.º Las personas jurídicas no societarias que 
persigan fines lucrativos.

2.º Los contratos de cuentas en participa-
ción.

3.º La copropiedad de buques.
4.º La comunidad de bienes, constituida por 

actos inter vivos, que realice actividades em-
presariales, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

5.º La misma comunidad constituida u origi-
nada por actos mortis causa, cuando continúe 
en régimen de indivisión la explotación del ne-
gocio del causante por un plazo superior a tres 
años. La liquidación se practicará, desde luego, 
sin perjuicio del derecho a la devolución que 
proceda si la comunidad se disuelve antes de 
transcurrir el referido plazo.

2. Cuando lo permita la peculiaridad propia 
del régimen jurídico de la entidad de que se 
trate, la equiparación alcanzará a todos los su-
puestos contemplados en el apartado 1.1.º del 
artículo anterior.

SUjETO PASIvO

ARTÍCULO 23 (57).

Estará obligado al pago del impuesto a tí-
tulo de contribuyente y cualesquiera que sean 
las estipulaciones establecidas por las partes 
en contrario: 

a) En la constitución de sociedades, aumen-
to de capital, traslado de sede de dirección 
efectiva o domicilio social y aportaciones de 
los socios que no supongan un aumento del 
capital social, la sociedad. 

(57)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 4/2008, de 23 de 
diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre 
el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modifi-
caciones en la normativa tributaria (boE de 25 de diciembre). 

b) En la disolución de sociedades y reduc-
ción de capital social, los socios, copropieta-
rios, comuneros o partícipes por los bienes y 
derechos recibidos.

Capítulo II
Sujeto pasivo

Artículo 62.— Contribuyente.

Estará obligado al pago del impuesto a tí-
tulo de contribuyente y cualesquiera que sean 
las estipulaciones establecidas por las partes en 
contrario:

a) En la constitución, aumento de capital, 
fusión, escisión, traslado de sede de dirección 
efectiva o domicilio social y aportaciones de los 
socios para reponer pérdidas, la sociedad.

En la constitución del contrato de cuentas en 
participación será sujeto pasivo el socio gestor.

b) En la disolución de sociedades y reduc-
ción de capital social, los socios, copropietarios, 
comuneros o partícipes por los bienes y dere-
chos recibidos.

Cuando la sociedad acuerde la reducción de 
capital para amortizar acciones propias, asumi-
rá la condición de sujeto pasivo (58).

En la extinción del contrato de cuentas en 
participación será sujeto pasivo el partícipe en 
el negocio.

ARTÍCULO 24 (59).

Serán subsidiariamente responsables del 
pago del impuesto en la constitución de socie-
dades, aumento y reducción de capital social, 
aportaciones de los socios que no supongan 
un aumento del capital social, disolución y 
traslado de la sede de dirección efectiva o del 
domicilio social de sociedades, los promotores, 
administradores, o liquidadores de las mismas 
que hayan intervenido en el acto jurídico suje-
to al impuesto, siempre que se hubieran hecho 
cargo del capital aportado o hubiesen entrega-
do los bienes. 

Artículo 63.— Responsables subsidiarios.

Serán subsidiariamente responsables del 
pago del impuesto en la constitución, aumen-
to y reducción de capital social, fusión, esci-

(58)  Este párrafo ha sido declarado nulo por Sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de noviembre de 1997. 

(59)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 4/2008, de 23 de 
diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre 
el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modifi-
caciones en la normativa tributaria (boE de 25 de diciembre). 
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sión, aportaciones de los socios para reponer 
pérdidas, disolución y traslado de la sede de 
dirección efectiva o del domicilio social de so-
ciedades, los promotores, administradores, o 
liquidadores de las mismas que hayan inter-
venido en el acto jurídico sujeto al impuesto, 
siempre que se hubieran hecho cargo del capi-
tal aportado o hubiesen entregado los bienes.

bASE IMPONIbLE

ARTÍCULO 25 (60).

1. En la constitución y aumento de capital 
de sociedades que limiten de alguna manera la 
responsabilidad de los socios, la base imponible 
coincidirá con el importe nominal en que aquél 
quede fijado inicialmente o ampliado con adición 
de las primas de emisión, en su caso, exigidas. 

2. Cuando se trate de operaciones realizadas 
por sociedades distintas de las anteriores y en 
las aportaciones de los socios que no supongan 
un aumento del capital social, la base imponi-
ble se fijará en el valor neto de la aportación, 
entendiéndose como tal el valor real de los 
bienes y derechos aportados minorado por las 
cargas y gastos que fueren deducibles y por el 
valor de las deudas que queden a cargo de la 
sociedad con motivo de la aportación. 

3. En los traslados de sede de dirección 
efectiva o de domicilio social, la base imponible 
coincidirá con el haber líquido que la sociedad, 
cuya sede de dirección efectiva o domicilio so-
cial se traslada, tenga el día en que se adopte 
el acuerdo. 

4. En la disminución de capital y en la diso-
lución, la base imponible coincidirá con el valor 
real de los bienes y derechos entregados a los 
socios, sin deducción de gastos y deudas.

Capítulo III
base imponible

Artículo 64.— Normas generales.

1. En la constitución y aumento de capital 
de sociedades que limiten de alguna manera la 
responsabilidad de los socios, la base imponible 
coincidirá con el importe nominal en que aquél 
quede fijado inicialmente o ampliado con adición 
de las primas de emisión, en su caso, exigidas.

(60)  Nueva redacción de este artículo dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre). 

2. Cuando se trate de operaciones realiza-
das por sociedades distintas de las anteriores y 
en las aportaciones de los socios para reponer 
pérdidas sociales, la base imponible se fijará en 
el valor neto de la aportación, entendiéndose 
como tal el valor real de los bienes y derechos 
aportados minorado por las cargas y gastos 
que fueren deducibles y por el valor de las deu-
das que queden a cargo de la sociedad con mo-
tivo de la aportación.

3. En los traslados de sede de dirección 
efectiva o de domicilio social, la base imponible 
coincidirá con el haber líquido que la sociedad, 
cuya sede de dirección efectiva o domicilio so-
cial se traslada, tenga el día en que se adopte el 
acuerdo. A estos efectos, se entenderá por ha-
ber líquido la diferencia entre el valor del activo 
real y el del pasivo exigible.

4. En la escisión y fusión de sociedades, la 
base imponible se fijará atendiendo a la cifra de 
capital social del nuevo ente creado o al aumen-
to de capital de la sociedad absorbente, con adi-
ción, en su caso, de las primas de emisión.

5. En la disminución de capital y en la diso-
lución, la base imponible coincidirá con el valor 
real de los bienes y derechos entregados a los 
socios, sin deducción de gastos y deudas.

En la disolución de sociedad, hasta que sean 
conocidos los bienes y derechos adjudicados 
a los socios, la liquidación a cargo de éstos se 
practicará con carácter provisional sobre la 
base del haber líquido de la sociedad (61).

6. La constitución del contrato de cuentas 
en participación tributará sobre la base de la 
parte de capital en que se hubiera convenido 
que el comerciante participe de los resultados 
prósperos o adversos de las operaciones de 
otros comerciantes.

CUOTA TRIbUTARIA

ARTÍCULO 26.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando 
a la base liquidable el tipo de gravamen del 1 
por 100.

Capítulo Iv
Cuota tributaria

Artículo 65.— Tipo de gravamen.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la 
base liquidable el tipo de gravamen del 1 por 100.

(61)  Este párrafo ha sido declarado nulo por Sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de noviembre de 1997. 
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TÍTULO III
ACToS JURíDICoS DoCUMENTADoS

PRINCIPIoS GENERALES

ARTÍCULO 27 (62).

1. Se sujetan a gravamen, en los términos 
que se previenen en los artículos siguientes:

a) Los documentos notariales.
b) Los documentos mercantiles.
c) Los documentos administrativos.
2. El tributo se satisfará mediante cuotas va-

riables o fijas, atendiendo a que el documento 
que se formalice, otorgue o expida, tenga o no 
por objeto cantidad o cosa valuable en algún 
momento de su vigencia (63).

3. Los documentos notariales se extenderán 
necesariamente en papel timbrado.

Título III
Actos jurídicos documentados

Capítulo I
Principios generales

Artículo 66.— Modalidades.

1. Se sujetan a gravamen, en los términos 
que se previenen en los artículos siguientes:

a) Los documentos notariales.
b) Los documentos mercantiles.
c) Los documentos administrativos.
2. El tributo se satisfará mediante cuotas va-

riables o fijas, atendiendo a que el documento 
que se formalice, otorgue o expida, tenga o no 
por objeto cantidad o cosa valuable en algún 
momento de su vigencia.

3. Los documentos notariales se extenderán 
necesariamente en papel timbrado, salvo que 
se exceptúe su uso por normas especiales de 
rango legal.

dOCUMENTOS NOTARIALES
HECHo IMPoNIbLE

ARTÍCULO 28.

Están sujetas las escrituras, actas y testimo-
nios notariales, en los términos que establece 
el artículo 31.

(62)  Ver Artículo 31.2 de este Texto Refundido.
(63)  Ver Artículos 30.3, 31 y 32 de este Texto Refundido.

Capítulo II
Documentos notariales

Sección 1.ª
Hecho imponible

Artículo 67.— Norma general.

Están sujetas las escrituras, actas y testimo-
nios notariales, en los términos que establecen 
los artículos siguientes.

SUjETO PASIvO

ARTÍCULO 29.

Será sujeto pasivo el adquirente del bien 
o derecho y, en su defecto, las personas que 
insten o soliciten los documentos notariales, o 
aquellos en cuyo interés se expidan.

Sección 2.ª 
Sujeto pasivo

Artículo 68.— Contribuyente.

Será sujeto pasivo el adquirente del bien o 
derecho y, en su defecto, las personas que ins-
ten o soliciten los documentos notariales, o 
aquellos en cuyo interés se expidan.

Cuando se trate de escrituras de constitu-
ción de préstamo con garantía se considerará 
adquirente al prestatario.

bASE IMPONIbLE

ARTÍCULO 30 (64).

1. En las primeras copias de escrituras públi-
cas que tengan por objeto directo cantidad o 
cosa valuable servirá de base el valor declarado, 
sin perjuicio de la comprobación administrati-
va. La base imponible en los derechos reales de 
garantía y en las escrituras que documenten 
préstamos con garantía estará constituida por 
el importe de la obligación o capital garantiza-
do, comprendiendo las sumas que se asegu-
ren por intereses, indemnizaciones, penas por 
incumplimiento u otros conceptos análogos. 
Si no constare expresamente el importe de la 
cantidad garantizada, se tomará como base el 
capital y tres años de intereses.

(64)  Nueva redacción dada a este artículo por el artículo 5.Uno de la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre).
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En la posposición y mejora de rango de 
las hipotecas o de cualquier otro derecho de 
garantía, la base imponible estará constituida 
por la total responsabilidad asignada al dere-
cho que empeore de rango. En la igualación de 
rango, la base imponible se determinará por el 
total importe de la responsabilidad correspon-
diente al derecho de garantía establecido en 
primer lugar.

2. En las actas notariales se observará lo dis-
puesto en el apartado anterior, salvo en las de 
protesto, en las que la base imponible coinci-
dirá con la tercera parte del valor nominal del 
efecto protestado o de la cantidad que hubiese 
dado lugar al protesto.

3. Se entenderá que el acto es de objeto 
no valuable cuando durante toda su vigencia, 
incluso en el momento de su extinción, no 
pueda determinarse la cuantía de la base. Si 
ésta no pudiese fijarse al celebrarse el acto, se 
exigirá el impuesto como si se tratara de ob-
jeto no valuable, sin perjuicio de que la liqui-
dación se complete cuando la cuantía quede 
determinada.

Sección 3.ª
base imponible

Artículo 69.— Norma general.

1. En las primeras copias de escrituras públi-
cas que tengan por objeto directo cantidad o 
cosa valuable servirá de base el valor declarado, 
sin perjuicio de la comprobación administrati-
va.

2. En las actas notariales se observará lo dis-
puesto en el apartado anterior, salvo en las de 
protesto, en las que la base imponible coinci-
dirá con la tercera parte del valor nominal del 
efecto protestado o de la cantidad que hubiese 
dado lugar al protesto.

3. Se entenderá que el acto es de objeto no 
valuable cuando durante toda su vigencia, in-
cluso en el momento de su extinción, no pueda 
determinarse la cuantía de la base. Si ésta no 
pudiese fijarse al celebrarse el acto, se exigirá el 
impuesto como si se tratara de objeto no valua-
ble, sin perjuicio de que la liquidación se com-
plete cuando la cuantía quede determinada.

Artículo 70.— Normas especiales.

1. La base imponible en las escrituras de de-
claración de obra nueva estará constituida por 
el valor real de coste de la obra nueva que se 
declare.

2. En la base imponible de las escrituras de 
constitución de edificios en régimen de propie-
dad horizontal se incluirá tanto el valor real de 
coste de la obra nueva como el valor real del 
terreno.

3. En las escrituras de agrupación, agrega-
ción y segregación de fincas, la base imponi-
ble estará constituida, respectivamente por el 
valor de las fincas agrupadas, por el de la finca 
agregada a otra mayor y por el de la finca que 
se segregue de otra para constituir una nueva 
independiente.

4. En la cancelación de obligaciones, bonos, 
cédulas y valores análogos, servirá de base el 
capital prestado, salvo que existan garantías 
reales, en cuyo supuesto servirá de base el ca-
pital garantizado (65).

CUOTA TRIbUTARIA

ARTÍCULO 31 (66).

1. Las matrices y las copias de las escrituras 
y actas notariales, así como los testimonios, se 
extenderán, en todo caso, en papel timbrado 
de 0,30 euros por pliego o 0,15 euros por folio, 
a elección del fedatario. Las copias simples no 
estarán sujetas al impuesto.

2. (67) Las primeras copias de escrituras y 
actas notariales, cuando tengan por objeto 
cantidad o cosa valuable, contengan actos o 
contratos inscribirles en los Registros de la 
Propiedad, Mercantil, de la Propiedad Industrial 
y de bienes Muebles no sujetos al Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones o a los conceptos 
comprendidos en los números 1 y 2 del artí-
culo 1 de esta Ley, tributarán, además, al tipo 
de gravamen que, conforme a lo previsto en la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas 
del nuevo sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, haya sido 
aprobado por la Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese 
aprobado el tipo a que se refiere el párrafo an-
terior, se aplicará el 0,50 por 100, en cuanto a 
tales actos o contratos.

(65)  Este apartado ha sido declarado nulo por Sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de noviembre de 1997. 

(66)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 60.Cinco 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía (boE de 31 de diciembre).

(67)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo 5.Dos de 
la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre).
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3. Por el mismo tipo a que se refiere el apar-
tado anterior y mediante la utilización de efec-
tos timbrados tributarán las copias de las actas 
de protesto.

Sección 4.ª
Cuota tributaria

Artículo 71.— Cuota fija.

1. Las matrices y las copias de las escrituras 
y actas notariales, así como los testimonios, se 
extenderán en todo caso en papel timbrado de 
50 pesetas por pliego, o 25 pesetas por folio, a 
elección del fedatario. Las copias simples no es-
tarán sujetas al impuesto.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será 
de aplicación a la segunda y sucesivas copias 
expedidas a nombre de un mismo otorgante.

Artículo 72.— Cuota gradual.

Las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales, cuando tengan por objeto cantidad o 
cosa valuable, contengan actos o contratos ins-
cribibles en los Registros de la Propiedad, Mer-
cantil y de la Propiedad Industrial y no sujetos 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a 
los conceptos comprendidos en los apartados 
1.º y 2.º del artículo 1.1 de este Reglamento, tri-
butarán, además, al tipo de gravamen del 0,50 
por 100, en cuanto a tales actos o contratos. 
Por el mismo tipo y mediante la utilización de 
efectos timbrados tributarán las copias de las 
actas de protesto.

Sección 5.ª
Casos especiales de cuota gradual

Artículo 73.— Condiciones resolutorias ex-
plícitas.

La no sujeción en la modalidad de «transmi-
siones patrimoniales onerosas» de las condi-
ciones resolutorias explícitas convenidas en las 
transmisiones empresariales a que se refiere el 
artículo 12.2 de este Reglamento, se entenderá 
sin perjuicio de la tributación que pueda co-
rresponder por la modalidad de «actos jurídicos 
documentados», con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo inmediato anterior.

Artículo 74.— Préstamos y empréstitos 
(68).

1. Las primeras copias de escrituras nota-
riales que documenten préstamos sujetos a 
la modalidad de «transmisiones patrimoniales 
onerosas», incluso los representados por obli-
gaciones, bonos, cédulas, pagarés y otros títu-
los análogos, no quedarán sujetas al gravamen 
gradual de «actos jurídicos documentados» so-
bre documentos notariales.

2. Las que documenten la constitución de 
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, incluso los representados por obliga-
ciones, bonos, cédulas, pagarés y otros títulos 
análogos, tributarán por el referido gravamen 
gradual cuando sean inscribibles en el Registro 
de la Propiedad o en el Registro Mercantil.

3. Al mismo gravamen gradual de «actos 
jurídicos documentados» quedarán sujetas las 
primeras copias de escrituras notariales que 
documenten la extinción de préstamos de 
cualquier clase, incluso los representados por 
obligaciones, bonos, cédulas, pagarés y otros 
títulos análogos, siempre que sean inscribibles 
en el Registro de la Propiedad o en el Registro 
Mercantil.

Artículo 75.— Operaciones societarias.

1. La primera copia de la escritura notarial 
que documente una ampliación de capital con 
cargo a reservas constituidas exclusivamente 
por prima de emisión de acciones, no sujeta a 
la modalidad de «operaciones societarias», tri-
butará por la cuota gradual de «actos jurídicos 
documentados», a que se refiere el artículo 72 
de este Reglamento.

2. La que documente una modificación de 
sociedad por cambio total o parcial del objeto 
social, tenga o no relación con las actividades 
anteriormente desarrolladas por la sociedad, 
no sujeta la modificación a la modalidad de 
«operaciones societarias», tampoco tributará 
por la expresada modalidad gradual de «actos 
jurídicos documentados».

3. Las que incorporen las operaciones no 
sujetas a la modalidad de «operaciones socie-
tarias» de prórroga o transformación de socie-
dad, tributarán por la cuota gradual de «actos 
jurídicos documentados» sobre la base del ha-
ber líquido de la sociedad en el momento de 

(68)  Los apartados 1, 2 y 3 de este artículo han sido declarados nulos 
por Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de noviembre de 1997, 
en cuanto al inciso reiterado en los tres apartados “incluso los 
representados por obligaciones....”, lo que conlleva asimismo, la 
supresión de las palabras “y empréstitos” del título del artículo. 
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la adopción del acuerdo. A estos efectos, se 
entenderá por transformación de sociedad el 
cambio de naturaleza o forma de la misma y por 
haber líquido el definido en el apartado 3 del 
artículo 64 de este Reglamento (69).

4. La de disminución de capital que, por no 
dar lugar a la devolución de bienes o derechos 
a los socios, no motive liquidación por la mo-
dalidad de «operaciones societarias», tampoco 
tributará por la modalidad gradual de «actos 
jurídicos documentados».

5. Las que documenten el acuerdo social de 
exigir el desembolso de dividendos pasivos, tri-
butarán por la citada cuota gradual de «actos 
jurídicos documentados», sobre la base del va-
lor nominal del desembolso exigido (70).

6. (...) (71)
7. Las que documenten la forma de repre-

sentación de las acciones, pasando de títulos a 
anotaciones en cuenta o viceversa, no estarán 
sujetas a la cuota gradual de «actos jurídicos 
documentados».

ARTÍCULO 32.

Lo dispuesto en el artículo 31.1 será de apli-
cación a la segunda y sucesivas copias expedi-
das a nombre de un mismo otorgante.

dOCUMENTOS MERCANTILES
HECHo IMPoNIbLE

ARTÍCULO 33.

1. Están sujetas las letras de cambio, los do-
cumentos que realicen función de giro o su-
plan a aquéllas, los resguardos o certificados 
de depósitos transmisibles, así como los paga-
rés, bonos, obligaciones y demás títulos análo-
gos emitidos en serie, por plazo no superior a 
dieciocho meses, representativos de capitales 
ajenos por los que se satisfaga una contra-
prestación establecida por diferencia entre el 
importe satisfecho por la emisión y el compro-
metido a reembolsar al vencimiento (72).

2. Se entenderá que un documento realiza 
función de giro cuando acredite remisión de 

(69)  Este apartado ha sido declarado nulo por Sentencia del Tribunal 
Supremo en cuanto a la transformación de sociedad. En conse-
cuencia desaparece la mención de la sujeción de la de transfor-
mación al Impuesto así como la propia definición de esta opera-
ción que contiene dicho apartado. 

(70)  Este apartado ha sido declarado nulo por Sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de noviembre de 1997. 

(71)  Apartado derogado por la Disposición Derogatoria única.Uno de 
la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre).

(72)  Ver Artículo 45.I.b).15 de este Texto Refundido.

fondos o signo equivalente de un lugar a otro, 
o implique una orden de pago, aun en el mis-
mo en que ésta se haya dado, o en él figure la 
cláusula «a la orden».

Capítulo III
Documentos mercantiles

Sección 1.ª
Hecho imponible

Artículo 76.— documentos mercantiles su-
jetos.

1. Están sujetas las letras de cambio, los do-
cumentos que realicen función de giro o suplan 
a aquéllas, los resguardos o certificados de de-
pósitos transmisibles, así como los pagarés, bo-
nos, obligaciones y demás títulos análogos emi-
tidos en serie, por plazo no superior a 18 meses, 
representativos de capitales ajenos, por los que 
se satisfaga una contraprestación establecida 
por diferencia entre el importe satisfecho por 
la emisión y el comprometido a reembolsar al 
vencimiento.

2. Se entenderá que un documento realiza 
función de giro cuando acredite remisión de 
fondos o signo equivalente de un lugar a otro, 
o implique una orden de pago, aun en el mismo 
en que ésta se haya dado, o en él figure la cláu-
sula «a la orden».

3. A los efectos del número anterior cum-
plen función de giro:

a) Los pagarés cambiarios, excepto los expe-
didos con la cláusula «no a la orden» o cualquie-
ra otra equivalente.

b) Los cheques a la orden o que sean objeto 
de endoso.

c) Los documentos expedidos en el tráfico 
mercantil que, por sí mismos, acrediten, lite-
ralmente y con carácter autónomo, el derecho 
económico de su legítimo tenedor para cobrar 
de la persona que designen y en el lugar y fe-
cha, que, con independencia de los de emisión, 
el propio documento señale, una cantidad de-
terminada en dinero o signo que lo represente.

A efectos de lo dispuesto anteriormente, se 
entenderá por documento cualquier soporte 
escrito, incluidos los informáticos, por los que 
se pruebe, acredite o se haga constar alguna 
cosa.

4. Se entenderán que no cumplen función 
de giro los documentos que se expidan con el 
exclusivo objeto de probar el pago de una deu-
da, informar de la cuantía de la misma o con 
cualquier otra finalidad análoga que no quede 
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incluida en la que se indica en el párrafo c) del 
apartado anterior.

SUjETO PASIvO

ARTÍCULO 34.

1. Estará obligado al pago el librador, salvo 
que la letra de cambio se hubiese expedido en 
el extranjero en cuyo caso lo estará su primer 
tenedor en España.

2. Serán sujetos pasivos del tributo que gra-
ve los documentos de giro o sustitutivos de las 
letras de cambio, así como los resguardos de 
depósito y pagarés, bonos, obligaciones y títu-
los análogos emitidos en serie, las personas o 
entidades que los expidan.

Sección 2.ª
Sujeto pasivo

Artículo 77.— Contribuyente.

1. Estará obligado al pago el librador, salvo 
que la letra de cambio se hubiese expedido en 
el extranjero, en cuyo caso lo estará su primer 
tenedor en España.

2. Serán sujetos pasivos del tributo que gra-
ve los documentos de giro o sustitutivos de las 
letras de cambio, así como los resguardos de 
depósito y pagarés, bonos, obligaciones y títu-
los análogos emitidos en serie, las personas o 
entidades que los expidan, con la misma salve-
dad del número anterior para los expedidos en 
el extranjero. Los cheques que sean objeto de 
endoso se considerarán expedidos por el endo-
sante.

3. Cuando los documentos que cumplan 
función de giro tengan por objeto el pago a 
proveedores o el cobro a clientes, se entende-
rán expedidos por la persona o entidad que los 
ponga en circulación con estos fines, con inde-
pendencia de la que en el documento figure.

ARTÍCULO 35.

Será responsable solidario del pago del im-
puesto toda persona o entidad que intervenga 
en la negociación o cobro de los efectos a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 78.— Responsables solidarios.

Será responsable solidario del pago del im-
puesto toda persona o entidad que intervenga 

en la negociación o cobro de los efectos a que 
se refiere el artículo anterior.

bASE IMPONIbLE

ARTÍCULO 36.

1. En la letra de cambio servirá de base la 
cantidad girada, y en los certificados de depó-
sito, su importe nominal.

2. Cuando el vencimiento de las letras de 
cambio exceda de seis meses, contados a partir 
de la fecha de su emisión, se exigirá el impues-
to que corresponda al duplo de la base.

Si en sustitución de la letra de cambio que 
correspondiere a un acto o negocio jurídico se 
expidiesen dos o más letras, originando una 
disminución del impuesto, procederá la adi-
ción de las bases respectivas, a fin de exigir la 
diferencia. No se considerará producido el ex-
presado fraccionamiento cuando entre las fe-
chas de vencimiento de los efectos exista una 
diferencia superior a quince días o cuando se 
hubiere pactado documentalmente el cobro a 
plazos mediante giros escalonados.

3. Las reglas fijadas anteriormente serán 
asimismo de aplicación a los documentos que 
realicen función de giro o suplan a las letras 
de cambio, con excepción de la recogida en el 
primer párrafo del apartado 2 de este artículo.

4. En los pagarés, bonos, obligaciones y 
demás títulos análogos, emitidos en serie, re-
presentativos de capitales ajenos, por los que 
se satisfaga una contraprestación establecida 
por la diferencia entre el importe satisfecho en 
la emisión y el comprometido a reembolsar al 
vencimiento, la base estará constituida por el 
importe del capital que la emisora se compro-
mete a reembolsar.

Sección 3.ª
base imponible

Artículo 79.— Normas generales.

1. En la letra de cambio servirá de base la 
cantidad girada, y en los certificados de depósi-
to su importe nominal.

2. Cuando el vencimiento de las letras de 
cambio exceda de seis meses, contados a partir 
de la fecha de su emisión, se exigirá el impuesto 
que corresponda al duplo de la base.

Si en sustitución de la letra de cambio que 
correspondiere a un acto o negocio jurídico se 
expidiesen dos o más letras, originando una 
disminución del impuesto, procederá la adición 
de las bases respectivas a fin de exigir la dife-
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rencia. No se considerará producido el expre-
sado fraccionamiento cuando entre las fechas 
de vencimiento de los efectos exista una dife-
rencia superior a 15 días o cuando se hubiere 
pactado documentalmente el cobro a plazos 
mediante giros escalonados.

3. Las reglas fijadas anteriormente serán 
asimismo de aplicación a los documentos que 
realicen función de giro o suplan a las letras de 
cambio, con excepción de la recogida en el pri-
mer párrafo del apartado anterior.

4. En los pagarés, bonos, obligaciones y 
demás títulos análogos, emitidos en serie, re-
presentativos de capitales ajenos, por los que 
se satisfaga una contraprestación establecida 
por la diferencia entre el importe satisfecho en 
la emisión y el comprometido a reembolsar al 
vencimiento, la base estará constituida por el 
importe del capital que la emisora se compro-
mete a reembolsar.

CUOTA TRIbUTARIA

ARTÍCULO 37 (73).

1. Las letras de cambio se extenderán nece-
sariamente en el efecto timbrado de la clase 
que corresponda a su cuantía. La extensión de 
la letra en efecto timbrado de cuantía inferior 
privará a estos documentos de la eficacia eje-
cutiva que les atribuyen las leyes. La tributa-
ción se llevará a cabo conforme a la siguiente 
escala (74):

(73)  Ver:
  - orden de 11 de abril de 1986 (Presidencia). Letra de Cambio. 

Aprueba nuevo modelo (boE de 17 de abril).
  - orden de 30 de junio de 1999 por la que se aprueba el modelo 

de letra de cambio (boE de 16 de julio y corrección de errores de 
6 de octubre).

  - orden de 12 de noviembre de 2001 por la que se autoriza el 
pago en metálico del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados que grava la emisión de 
documentos que realicen función de giro o suplan a las Letras 
de Cambio, se amplía la autorización del pago en metálico del 
impuesto correspondiente a determinados documentos nego-
ciados por Entidades Colaboradoras, se aprueban los modelos 
610, 611, 615 y 616 en euros del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como los 
diseños físicos y lógicos para la presentación de los modelos 
611 y 616 de declaración informativa anual en soporte directa-
mente legible por ordenador y se establece el procedimiento 
para su presentación telemática por teleproceso (boE de 16 de 
noviembre).

(74)  Escala fijada en EURoS por la Resolución de 27 de abril de 
2001, de la Dirección General de Tributos, por la que se con-
vierten a euros las escalas de gravamen de determinados 
impuestos.

Pesetas

Hasta
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De
De

4.000
4.001
8.001

15.001
30.001
60.001

125.001
250.001
500.001

1.000.001
2.000.001
4.000.001
8.000.001

16.000.001

pesetas ..............................
a.................................8.000
a...............................15.000
a...............................30.000
a...............................60.000
a.............................125.000
a.............................250.000
a.............................500.000
a..........................1.000.000
a..........................2.000.000
a..........................4.000.000
a..........................8.000.000
a........................16.000.000
a........................32.000.000

10
20
40
80

160
330
700

1.400
2.800
5.600

11.200
22.400
44.800
89.600

Resolución 1/2001, de 27 de abril de 2001, de la 
Dirección General de Tributos, por la que se 
convierten a euros las escalas de gravamen de 
determinados impuestos.

(BOE de 3 de mayo de 2001 y corrección  
de errores de 8 de mayo)

(...)
3. La escala del Impuesto aplicable a las letras de 

cambio, contenida en el artículo 37.1 del Real Decre-
to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, es la siguiente una vez convertida a euros:

Euros

Hasta 24,04 euros .....................................
De 24,05 a 48,08 .......................................
De 48,09 a 90,15 .......................................
De 90,16 a 180,30 .....................................
De 180,31 a 360,61 ...................................
De 360,62 a 751,27 ...................................
De 751,28 a 1.502,53 ................................
De 1.502,54 a 3.005,06 .............................
De 3.005,07 a 6.010,12 .............................
De 6.010,13 a 12.020,24 ...........................
De 12.020,25 a 24.040,48 .........................
De 24.040,49 a 48.080,97 .........................
De 48.080,98 a 96.161,94 .........................
De 96.161,95 a 192.323,87 .......................

 0,06
 0,12
 0,24
 0,48
 0,96
 1,98
 4,21
 8,41

 16,83
 33,66
 67,31

134,63
269,25
538,51

Por lo que exceda de 192.323,87 euros, a 0,018 
euros por cada 6,01 o fracción.

Por lo que exceda de 32 millones de pesetas, 
a tres pesetas por cada mil o fracción, que se 
liquidará siempre en metálico. La falta de pre-
sentación a liquidación dentro del plazo impli-
cará también la pérdida de la fuerza ejecutiva 
que les atribuyen las leyes (75).

(75)  Ver Artículo 45.II de este Texto Refundido.
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2. Los documentos que realicen una función 
de giro o suplan a las letras de cambio y los 
certificados de depósito tributarán por la an-
terior escala de gravamen, mediante el empleo 
de timbre móvil (76).

3. El Ministerio de Economía y Hacienda 
podrá autorizar el pago en metálico, en sus-
titución del empleo de efectos timbrados, 
cuando las características del tráfico mercantil, 
o su proceso de mecanización, así lo aconse-
jen, adoptando las medidas oportunas para la 
perfecta identificación del documento y del in-
greso correspondiente al mismo, sin que ello 
implique la pérdida de su eficacia ejecutiva.

4. Los pagarés, bonos, obligaciones y demás 
títulos análogos, emitidos en serie por plazo no 
superior a dieciocho meses, representativos de 
capitales ajenos, por los que se satisfaga una 
contraprestación establecida por la diferencia 
entre el importe satisfecho en la emisión y el 
comprometido a reembolsar al vencimiento, 
tributarán al tipo de tres pesetas por cada mil 
o fracción, que se liquidará en metálico.

Sección 4.ª
Cuota tributaria

Artículo 80.— Efectos timbrados y pago en 
efectivo (77).

ARTÍCULO 38 (78).

El Reglamento establecerá la forma, estam-
pación, especie, características y numeración 
de los efectos timbrados, los casos y el proce-
dimiento de obtener su timbrado directo, las 

(76)  Ver Artículo 45.II de este Texto Refundido.
(77)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 

Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(78)  Ver:
  - orden de 20 de enero de 1993, por la que se aprueban los nue-

vos modelos de papel timbrado para documentos notariales 
(boE de 8 de febrero).

condiciones para el canje de tales efectos, el 
modo de efectuar la inutilización de los mis-
mos y el empleo de máquinas de timbrar.

Título vI
Procedimientos especiales

Capítulo I
Efectos timbrados

Artículo 116.— Elaboración.

1. La creación y modificación de efectos tim-
brados se tramitará a través de un expediente, 
que concluirá con orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda que se publicará en el «bole-
tín oficial del Estado».

2. El simple cambio en el formato y caracte-
rísticas técnicas de los distintos efectos podrá 
acordarse por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, ajustándose, en cada caso, a las 
necesidades que han de satisfacer, procurando 
la utilización de formatos normalizados UNE, o 
los peculiares que las exigencias de mecaniza-
ción impongan. Los efectos timbrados llevarán 
numeración correlativa para sus diferentes cla-
ses, excepto los timbres móviles de cuantía in-
ferior a 100 pesetas, y en su confección se em-
plearán papeles especiales con marca de agua 
u otros atributos de seguridad e impresiones 
de fondo u orlas que eviten la falsificación de 
los mismos.

3. El grabado, estampación y elaboración de 
los efectos timbrados de toda clase y de los tro-
queles matrices para las máquinas de timbrar 
se realizarán ordinariamente por la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre.

4. Cuando por modificaciones de tarifas o 
cambios legislativos sea preciso la utilización 
de nuevos efectos timbrados, la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre procederá a retirar de 
la circulación los antiguos en forma que se ga-
rantice su destrucción.

5. El timbrado directo por la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre y la utilización de 
máquinas de timbrar, podrá autorizarse, excep-
cionalmente, por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, que fijará las condiciones en 
que deba efectuarse.

6. Cuando en una localidad no existan las es-
pecies o clases de efectos timbrados que deban 
emplearse por imperativo legal o reglamenta-
rio para satisfacer el impuesto correspondiente 

  - orden de 11 de octubre de 2001 por la que se aprueban los 
modelos de Timbres del Estado con sus valores en euros (boE de 23 de 
octubre).
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a determinados documentos o a otros hechos 
imponibles, podrá solicitarse por los interesa-
dos la habilitación de papel común o efectos 
timbrados distintos a los que preceptivamente 
debieran emplearse.

7. Satisfecho el reintegro mediante timbres 
móviles, éstos se inutilizarán haciendo constar 
sobre los mismos la fecha del devengo, bien 
manuscrita o por medio de cajetín o fechador 
en tinta, cuidando siempre que en los timbres 
móviles utilizados queden estampados con cla-
ridad el día, mes y año de dicho devengo. La fal-
ta de inutilización se considerará como omisión 
de reintegro a todos los efectos.

Artículo 117.— Canje.

1. Los adquirentes de efectos timbrados no 
tendrán derecho a que la entidad expendedora 
les devuelva su importe, cualquiera que sea el 
motivo en que se funden para solicitarlo.

2. El canje de unos efectos por otros será 
admitido por las entidades encargadas de su 
custodia y por las expendedurías en los casos 
siguientes:

1.º Respecto de toda clase de efectos tim-
brados, cuando sean retirados de la circulación 
por exigencias o conveniencias del servicio, 
siempre que aparezcan intactos y sin señal al-
guna de haber sido utilizados ajustándose a las 
normas que sobre el particular se contengan en 
la disposición oficial que en cada caso se dicte.

2.º Respecto del papel timbrado común, del 
de uso exclusivo para documentos notariales y 
los documentos timbrados especiales, cuando 
se inutilicen al escribir o por cualquier otra cau-
sa, siempre que no contengan rúbricas ni fir-
mas de ninguna clase ni otros indicios de haber 
surtido efecto.

3. El exceso satisfecho a metálico, en las 
letras de cambio que hubieran sido objeto de 
canje, se podrá instar de la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente.

Resolución de 13 de junio de 1994, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, sobre características técnicas y 
distribución del papel timbrado para documen-
tos notariales. 

(BOE de 20 de junio)

Las características técnicas del papel timbrado co-
mún para documentos notariales que actualmente vie-
nen utilizándose, fueron establecidas por Resolución de 
la Dirección General de Tributos de 4 de abril de 1991.

La incorporación a las oficinas notariales de los 
más modernos medios de composición e impresión ha 

puesto de manifiesto que el papel definido en la ante-
rior resolución es inadecuado para los mismos, dando 
lugar a la inutilización de un gran número de efectos 
timbrados.

Es por lo tanto necesario proceder a la modificación 
de las precitadas características técnicas, a fin de ob-
tener la máxima economía en la gestión del impuesto.

Habiéndose efectivamente constituido la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria con fecha 1 de 
enero de 1992, a partir de la misma ha asumido la ges-
tión del sistema tributario estatal y aduanero. Dentro de 
esta gestión, corresponde a la Agencia solicitar de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la confección de 
los efectos timbrados que fuesen precisos para el pago 
de los tributos, con indicación de las características téc-
nicas que han de reunir, así como el abono del coste de 
su producción y posterior distribución.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las 
atribuciones conferidas en el artículo 103 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, en su apartado tres, nú-
mero 3 y artículos 13.5 y 15.6 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Impuesto del Timbre, aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956, resuelvo:

Primero.-Las características técnicas del papel tim-
brado se ajustarán a los términos que se especifican 
en el anexo de esta Resolución, sin que se produzca 
merma alguna de los requisitos legales y haciéndose 
constar en el mismo la exclusividad de su utilización 
para los instrumentos públicos notariales, sus copias 
y testimonios.

Segundo.-La distribución del papel timbrado se rea-
lizará, bajo el control de la Delegación del Gobierno en 
el Monopolio de Tabacos, por <Tabacalera, Sociedad 
Anónima>, que lo entregará de forma directa a todos 
y cada uno de los Notarios o Colegios Notariales, a 
quienes facturará el importe del valor facial del mismo, 
manteniendo a tal efecto dicha empresa, un stock mí-
nimo de dos meses del consumo medio habitual del 
año anterior.

ANEXO
1. Características:
Papel: Lito blanco de 80 gramos/metro cuadrado, 

con marcas de agua <Escudo Notarial> y M coronada, 
distribuidos aleatoriamente por el pliego y con fibrillas 
luminiscentes.

Tintas: Para la clase octava, Pantone Process 
Blue.U (azul gama). Para la clase séptima, Pantone 
180.U.

2. Composición: 
Pasta química blanqueada encolada con almidón, 

exenta de pasta mecánica y con tratamiento de larga 
duración (antibacterias, antimicroorganismos, termitas, 
etc.).

3. Medidas: Pliegos DIN A-4 (210 x 297 milímetros). 
Pliegos DIN A-3 (420 x 297 milímetros).

ARTÍCULO 39.

1. El pago del impuesto en la expedición de 
los documentos mercantiles cubre todas las 
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cláusulas en ellos contenidas, en cuanto a su 
tributación por este concepto.

2. Las letras de cambio expedidas en el ex-
tranjero que surtan cualquier efecto jurídico o 
económico en España se reintegrarán a metáli-
co por su primer tenedor en ella.

Artículo 81.— Efectos del pago del Impuesto.

El pago del impuesto en la expedición de los 
documentos mercantiles cubre todas las cláu-
sulas en ellos contenidas, en cuanto a su tribu-
tación por este concepto.

dOCUMENTOS AdMINISTRATIvOS
HECHo IMPoNIbLE

ARTÍCULO 40.

Están sujetas:
1. La rehabilitación y transmisión de grande-

zas y títulos nobiliarios.
2. (79) Las anotaciones preventivas que se 

practiquen en los Registros públicos, cuando 
tengan por objeto un derecho o interés valua-
ble y no vengan ordenadas de oficio por la au-
toridad judicial o administrativa competente.

Capítulo Iv
Documentos administrativos

Sección 1.ª
Hecho imponible

Artículo 82.— documentos sujetos.

Están sujetas:
1. La rehabilitación y transmisión de grande-

zas y títulos nobiliarios.
2. Las anotaciones preventivas que se practi-

quen en los Registros públicos, cuando tengan 
por objeto un derecho o interés valuable y no 
vengan ordenadas de oficio por la autoridad 
judicial.

SUjETO PASIvO

ARTÍCULO 41.

Estarán obligados al pago, en calidad de 
contribuyentes:

(79)  Apartado 2 modificado por el artículo 13 de la Ley 16/2012, de 
27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tribu-
tarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al 
impulso de la actividad económica (boE de 28 de diciembre), en 
vigor el 28 de diciembre de 2012.

a) En las grandezas y títulos nobiliarios, sus 
beneficiarios.

b) En las anotaciones, la persona que las 
solicite.

Sección 2.ª
Sujeto pasivo

Artículo 83.— Contribuyente.

Estarán obligados al pago, en calidad de 
contribuyentes:

a) En las grandezas y títulos nobiliarios, sus 
beneficiarios.

b) En las anotaciones, la persona que las so-
licite.

bASE IMPONIbLE

ARTÍCULO 42.

Servirá de base, en las anotaciones preven-
tivas, el valor del derecho o interés que se ga-
rantice, publique o constituya.

Sección 3.ª
base imponible

Artículo 84.— Norma general.

Servirá de base en las anotaciones preventi-
vas el valor del derecho o interés que se garan-
tice, publique o constituya.

Artículo 85.— Anotaciones de embargo.

1. La base imponible en las anotaciones de 
embargo en ningún caso podrá ser superior al 
valor real de los bienes embargados ni al impor-
te total de la cantidad que haya dado lugar a la 
anotación del embargo.

2. Si el embargo tuviese que anotarse pre-
ventivamente en distintos Registros de la Pro-
piedad y por este motivo se practicasen varias 
liquidaciones, la suma de las bases imponibles 
de todas no podrá exceder de los límites esta-
blecidos en el apartado anterior.

CUOTA TRIbUTARIA

ARTÍCULO 43 (80).

La rehabilitación y transmisión, sea por vía 
de sucesión o cesión, de grandezas y títulos 
nobiliarios, así como el reconocimiento de uso 
en España de títulos extranjeros, satisfarán los 
derechos consignados en la escala adjunta.

(80)  Nueva escala fijada por el artículo 62 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 
(boE de 28 de junio), con efectos desde el 29 de junio de 2017.
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Se considerarán transmisiones directas las 
que tengan lugar entre ascendientes y descen-
dientes o entre hermanos cuando la grandeza 
o el título haya sido utilizado por alguno de los 
padres.

Se considerarán transmisiones transversales 
las que tengan lugar entre personas no com-
prendidas en el párrafo anterior.

Se gravará la rehabilitación siempre que 
haya existido interrupción en la posesión de 
una grandeza o título, cualquiera que sea la 
forma en que se produzca, pero sin que pueda 
liquidarse en cada supuesto más que un solo 
derecho al sujeto pasivo. Por esta misma escala 
tributará el derecho a usar en España títulos 
pontificios y los demás extranjeros.

Escala

transmisiones 
directas

—
Euros

transmisiones 
transversales

—
Euros

rehabilitaciones y 
reconocimiento de 
títulos extranjeros

—
Euros

1.º Por cada título con grandeza 2.753 6.902 16.548

2.º Por cada grandeza sin título 1.968 4.934 11.814

3.º Por cada título sin grandeza 785 1.968 4.736

Sección 4.ª
Cuota tributaria

Artículo 86.— Grandezas y títulos (81).

ARTÍCULO 44.

Las anotaciones preventivas que se prac-
tiquen en los Registros públicos tributarán al 
tipo de gravamen del 0,50 por 100, que se liqui-
dará a metálico.

Artículo 87.— Anotaciones preventivas.

Las anotaciones preventivas que se prac-
tiquen en los Registros públicos tributarán al 

(81)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

tipo de gravamen del 0,50 por 100, que se liqui-
dará a metálico. (82)

TÍTULO Iv
DISPoSICIoNES CoMUNES

CAPÍTULO I
bENEFICIoS FISCALES

ARTÍCULO 45.

Los beneficios fiscales aplicables en cada 
caso a las tres modalidades de gravamen a que 
se refiere el artículo 1 de la presente ley serán 
los siguientes:

I. 
A) (83) Estarán exentos del impuesto:
a) El Estado y las Administraciones públicas 

territoriales e institucionales y sus estableci-
mientos de beneficencia, cultura, Seguridad 
Social, docentes o de fines científicos.

Esta exención será igualmente aplicable a 
aquellas entidades cuyo régimen fiscal haya 
sido equiparado por una Ley al del Estado o al 
de las Administraciones públicas citadas.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que 
se refiere artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 

(82)  Véase la escala fijada en el artículo 43 del Texto Refundido. 
(83)  Texto modificado por la Disposición final tercera de la Ley 

26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias (boE de 28 de diciembre), en vigor el 29 de diciembre 
de 2013.
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al mecenazgo, que se acojan al régimen fiscal 
especial en la forma prevista en el artículo 14 
de dicha Ley.

A la autoliquidación en que se aplique la 
exención se acompañará la documentación 
que acredite el derecho a la exención.

c) Las cajas de ahorro y las fundaciones ban-
carias, por las adquisiciones directamente des-
tinadas a su obra social.

d) La Iglesia Católica y las iglesias, confesio-
nes y comunidades religiosas que tengan sus-
critos acuerdos de cooperación con el Estado 
español.

e) El Instituto de España y las Reales Aca-
demias integradas en el mismo, así como las 
instituciones de las Comunidades Autónomas 
que tengan fines análogos a los de la Real Aca-
demia Española.

f) Los partidos políticos con representación 
parlamentaria.

g) La Cruz Roja Española y la organización 
Nacional de Ciegos Españoles.

h) La obra Pía de los Santos Lugares.
b) Estarán exentas (84):
1. Las transmisiones y demás actos y con-

tratos en que la exención resulte concedida 
por Tratados o Convenios Internacionales que 
hayan pasado a formar parte del ordenamiento 
interno (85).

2. Las transmisiones que se verifiquen en 
virtud de retracto legal, cuando el adquirente 
contra el cual se ejercite aquél hubiere satisfe-
cho ya el impuesto.

3. Las aportaciones de bienes y derechos ve-
rificados por los cónyuges a la sociedad conyu-
gal, las adjudicaciones que a su favor y en pago 
de las mismas se verifiquen a su disolución y las 
transmisiones que por tal causa se hagan a los 
cónyuges en pago de su haber de gananciales.

4. Las entregas de dinero que constituyan 
el precio de bienes o se verifiquen en pago de 
servicios personales, de créditos o indemniza-
ciones. Las actas de entrega de cantidades por 
las Entidades financieras, en ejecución de escri-
turas de préstamo hipotecario, cuyo impuesto 

(84)  Este apartado ha sido declarado nulo por Sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de noviembre de 1997, en cuanto no contiene el 
apartado 9º del artículo 48.I.b del anterior Texto Refundido, rela-
tivo a la exención de los préstamos representados por bonos de 
caja emitidos por los bancos industriales y de negocios. 

(85)  Deben tenerse en cuenta los beneficios concedidos a la Iglesia 
Católica en el Acuerdo sobre asuntos económicos entre el Estado 
Español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979. El artículo IV del 
Acuerdo dispone: “La Santa Sede, La Conferencia Episcopal, las dió-
cesis, las parroquias y otras circunscripciones territoriales, las or-
denes y Congregaciones Religiosas y los institutos de vida consa-
grada y sus provincias y sus casas tendrán derecho a las siguientes 
exenciones:...C) Exención total de los Impuestos sobre Sucesiones 
y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales, siempre que los bie-
nes o derechos adquiridos se destinen al culto, a la sustentación 
del clero, al sagrado apostolado y al ejercicio de la caridad”. 

haya sido debidamente liquidado o declarada la 
exención procedente.

5. Los anticipos sin interés concedidos por 
el Estado y las Administraciones Públicas, Terri-
toriales e Institucionales.

6. Las transmisiones y demás actos y con-
tratos a que dé lugar la concentración parce-
laria, las de permuta forzosa de fincas rústicas, 
las permutas voluntarias autorizadas por el 
Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario, así 
como las de acceso a la propiedad derivadas 
de la legislación de arrendamientos rústicos y 
las adjudicaciones del Instituto de Reforma y 
Desarrollo Agrario a favor de agricultores en ré-
gimen de cultivo personal y directo, conforme 
a su legislación específica.

7. Las transmisiones de terrenos que se rea-
licen como consecuencia de la aportación a las 
Juntas de Compensación por los propietarios 
de la unidad de ejecución y las adjudicaciones 
de solares que se efectúen a los propietarios 
citados, por las propias Juntas, en proporción 
a los terrenos incorporados.

Los mismos actos y contratos a que dé lugar 
la reparcelación en las condiciones señaladas 
en el párrafo anterior.

Esta exención estará condicionada al cum-
plimiento de todos los requisitos urbanísticos.

8. Los actos relativos a las garantías que 
presten los tutores en garantía del ejercicio de 
sus cargos.

9. Las transmisiones de valores, admitidos 
o no a negociación en un mercado secundario 
oficial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores (86) (87) y (88).

10. (89) Las operaciones societarias a que se 
refieren los apartados 1.º, 2.º y 3.º del artícu-
lo 19.2 y el artículo 20.2 anteriores, en su caso, 
en cuanto al gravamen por las modalidades de 
transmisiones patrimoniales onerosas o de ac-
tos jurídicos documentados. 

(86)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)

(87)  Ver el artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) y la Ley 8/2012, de 30 
de octubre, sobre saneamiento y venta de los activos inmobilia-
rios del sector financiero (boE de 31 de octubre), reproducidos a 
continuación del artículo 4 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido dentro de este volumen.

(88) Ver Artículo 17.2. de este Texto Refundido.
(89)  Nueva redacción de este punto dada por la Ley 4/2008, de 23 de 

diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre 
el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modifi-
caciones en la normativa tributaria (boE de 25 de diciembre).
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11. (90) La constitución de sociedades, el 
aumento de capital, las aportaciones que efec-
túen los socios que no supongan aumento de 
capital y el traslado a España de la sede de di-
rección efectiva o del domicilio social de una 
sociedad cuando ni una ni otro estuviesen pre-
viamente situados en un Estado miembro de la 
Unión Europea.

12. (91) a) La transmisión de terrenos y sola-
res y la cesión del derecho de superficie para 
la construcción de edificios en régimen de vi-
viendas de protección oficial. Los préstamos 
hipotecarios solicitados para la adquisición de 
aquellos, en cuanto al gravamen de actos jurí-
dicos documentados. 

b) Las escrituras públicas otorgadas para 
formalizar actos o contratos relacionados con 
la construcción de edificios en régimen de «vi-
viendas de protección oficial», siempre que se 
hubiera solicitado dicho régimen a la Adminis-
tración competente en dicha materia. 

c) Las escrituras públicas otorgadas para 
formalizar la primera transmisión de viviendas 
de protección oficial, una vez obtenida la cali-
ficación definitiva. 

d) La constitución de préstamos hipoteca-
rios para la adquisición exclusiva de viviendas 
de protección oficial y sus anejos inseparables, 
con el límite máximo del precio de la citada vi-
vienda, y siempre que este último no exceda 
de los precios máximos establecidos para las 
referidas viviendas de protección oficial. 

e) La constitución de sociedades y la amplia-
ción de capital, cuando tengan por exclusivo 
objeto la promoción o construcción de edifi-
cios en régimen de protección oficial. 

Para el reconocimiento de las exenciones 
previstas en las letras a) y b) anteriores bastará 
que se consigne en el documento que el contra-
to se otorga con la finalidad de construir vivien-
das de protección oficial y quedará sin efecto 
si transcurriesen tres años a partir de dicho re-
conocimiento sin que obtenga la calificación o 
declaración provisional o cuatro años si se trata 
de terrenos. La exención se entenderá conce-
dida con carácter provisional y condicionada al 
cumplimiento que en cada caso exijan las dis-
posiciones vigentes para esta clase de vivien-
das. En el supuesto de las letras a) y b) de este 

(90)  Redacción de este punto 11 dada por el artículo 3 del Real Decre-
to-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito 
fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la 
creación de empleo (boE de 3 de diciembre).

(91)  Nueva redacción de este punto dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).

apartado, el cómputo del plazo de prescripción 
previsto en el artículo 67 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, comenzará 
a contarse una vez transcurrido el plazo de tres 
o cuatro años de exención provisional. 

Las exenciones previstas en este número se 
aplicarán también a aquéllas que, con protec-
ción pública, dimanen de la legislación propia 
de las Comunidades Autónomas, siempre que 
los parámetros de superficie máxima protegi-
ble, precio de la vivienda y límite de ingresos 
de los adquirentes no excedan de los estable-
cidos en la norma estatal para las viviendas de 
protección oficial.

13. Las transmisiones y demás actos y con-
tratos cuando tengan por exclusivo objeto 
salvar la ineficacia de otros actos anteriores 
por los que se hubiera satisfecho el impuesto 
y estuvieran afectados de vicio que implique 
inexistencia o nulidad.

14. En las ciudades de Ceuta y Melilla se 
mantendrán las bonificaciones tributarias es-
tablecidas en la Ley de 22 de diciembre de 1955 
(92) y (93).

(92)  Ver Disposición Transitoria Séptima de este Texto Refundido.
(93)  La Ley de 22 de diciembre de 1955, de bases sobre el Régimen 

Económico y Financiero de Ceuta y Melilla establece lo siguiente:
  “base 6ª. En los territorios de Ceuta, Melilla y dependencias regi-

rá el sistema tributario general español, conforme a las leyes y 
disposiciones vigentes;........, con las modificaciones que se esta-
blecen a continuación:

  (…)
  E) El Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes conti-

nuará percibiéndose normalmente, a excepción de los concep-
tos comprendidos en los números 16, 17, 18 y 19 de la tarifa, que 
quedarán exentos de tributación.

  (…) Las cuotas que corresponde percibir por los números 58, 
62, y 63 de la tarifa se cobrarán normalmente por su totalidad, 
excepto en el caso de tratarse de Sociedades cuyo único ob-
jeto sea realizar negocios en los Territorios de Ceuta y Melilla, 
radicando en ellos todas sus instalaciones, maquinaria, esta-
blecimientos y, en su caso, inmuebles, que se reducirán dichas 
cuotas en su 50 por ciento”.

  La Ley de Reforma Tributaria de 11 de junio de 1964, en su artí-
culo 229, apartado tercero, dispone que por Decreto se regule 
la aplicación de la Ley a las Plazas de Soberanía españolas en el 
Norte de áfrica, manteniendo vigentes las bases tercera y sexta 
de la Ley de 22 de diciembre de 1955, reguladoras del régimen 
económico y financiero de dichos territorios. 

  La adaptación de esta Ley de 1955 a la Ley de Reforma del Siste-
ma Tributario, se hizo por Decreto 1891/1964, de 18 de junio, el 
cual estableció lo siguiente:

  “Artículo 1: En los Territorios de Ceuta y Melilla y dependencias a 
que se refiere la Ley de 22 de diciembre de 1955 regirá el sistema 
tributario general español, conforme a las Leyes y demás dispo-
siciones vigentes, y su exacción se realizará...... sin más modifi-
caciones que las que se establecen en el presente Decreto....... 

  Artículo 8: En el Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados no serán de aplicación 
los números 23, 24, 26 y 27 de sus tarifas. Las cuotas que co-
rresponde percibir por los números 6, 14 y 15 de la Tarifa, salvo 
en cuanto se refieren a transmisiones de títulos, tendrán una 
reducción del 50por ciento cuando se trate de sociedades cuyo 
único objeto sea realizar negocios en los territorios de Sobe-
ranía, radicando en ellos todas sus instalaciones, maquinaria, 
establecimientos y, en su caso, inmuebles.” 

  Los números de la Tarifa a que se refiere este Decreto son los 
siguientes:

  Número 6: La constitución, los aumentos de capital, prórrogas, 
modificaciones y transformaciones de sociedades cuyo capital 
esté representado por títulos valores.
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15. Los depósitos en efectivo y los présta-
mos, cualquiera que sea la forma en que se 
instrumenten, incluso los representados por 
pagarés, bonos, obligaciones y títulos análo-
gos. La exención se extenderá a la transmisión 
posterior de los títulos que documenten el 
depósito o el préstamo, así como al gravamen 
sobre actos jurídicos documentados que recae 
sobre pagarés, bonos, obligaciones y demás 
títulos análogos emitidos en serie, por plazo 
no superior a dieciocho meses, representati-
vos de capitales ajenos por los que se satisfaga 
una contraprestación por diferencia entre el 
importe satisfecho en la emisión y el compro-
metido a reembolsar al vencimiento, incluidos 
los préstamos representados por bonos de caja 
emitidos por los bancos industriales o de ne-
gocios (94).

16. Las transmisiones de edificaciones a las 
empresas que realicen habitualmente las ope-
raciones de arrendamiento financiero a que se 
refiere la disposición adicional séptima de la 
Ley 26/1988, de 29 de julio, para ser objeto de 
arrendamiento con opción de compra a per-
sona distinta del transmitente, cuando dichas 
operaciones estén exentas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido (95).

Será requisito imprescindible para poder 
disfrutar de este beneficio que no existan re-
laciones de vinculación directas o indirectas, 
conforme a lo previsto en el artículo 16 de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, entre transmitente, adqui-
rente o arrendatario (96) y (97).

17. Las transmisiones de vehículos usados 
con motor mecánico para circular por carre-
tera, cuando el adquirente sea un empresario 
dedicado habitualmente a la compraventa de 
los mismos y los adquiera para su reventa.

  Número 14: La constitución, modificación, renovación, prórro-
ga expresa de los préstamos representados por obligaciones, 
cédulas u otros títulos análogos simples y su transmisión por 
escritura pública o documento judicial o administrativo.

  Número 15: Los mismos actos, cuando las obligaciones, cédu-
las u otros títulos análogos se emitan con garantía hipotecaria, 
pignoraticia o del Estado o Corporaciones Locales.

(94)  Nueva redacción de este número dada por la Disposición Adicio-
nal Séptima de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación del 
Régimen Legal de las Tasas Estatales y de Reordenación de las 
Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público (boE de 14 de 
julio). 

(95)  La disposición derogatoria única 1.19 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (boE de 28 de diciem-
bre), ha derogado los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Discipli-
na e Intervención de las Entidades de Crédito.

(96)  La referencia a la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, debe enten-
derse realizada en la actualidad a la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades (boE de 28 de diciembre). 

(97)  Ver Disposición Adicional Tercera de este Texto Refundido.

La exención se entenderá concedida con 
carácter provisional y para elevarse a definitiva 
deberá justificarse la venta del vehículo adqui-
rido dentro del año siguiente a la fecha de su 
adquisición.

18. Las primeras copias de escrituras nota-
riales que documenten la cancelación de hipo-
tecas de cualquier clase, en cuanto al gravamen 
gradual de la modalidad «Actos Jurídicos Do-
cumentados» que grava los documentos no-
tariales (98).

19. (99) Las escrituras que contengan quitas 
o minoraciones de las cuantías de préstamos, 
créditos u otras obligaciones del deudor que se 
incluyan en los acuerdos de refinanciación o en 
los acuerdos extrajudiciales de pago estableci-
dos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
siempre que, en todos los casos, el sujeto pasi-
vo sea el deudor.

20. (100) y (101) 
1. Las operaciones de constitución y au-

mento de capital de las sociedades de inver-
sión de capital variable reguladas en la Ley de 
Instituciones de Inversión Colectiva, así como 
las aportaciones no dinerarias a dichas enti-
dades, quedarán exentas en la modalidad de 
operaciones societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 

2. Los fondos de inversión de carácter finan-
ciero regulados en la ley citada anteriormen-
te gozarán de exención en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados con el mismo alcance estable-
cido en el apartado anterior. 

3. Las instituciones de inversión colectiva 
inmobiliaria reguladas en la Ley citada ante-
riormente que, con el carácter de instituciones 
de inversión colectiva no financieras, tengan 
por objeto social exclusivo la adquisición y la 
promoción, incluyendo la compra de terrenos, 
de cualquier tipo de inmueble de naturaleza 
urbana para su arrendamiento, siempre que, 

(98)  Nuevo apartado incorporado por el artículo 6.Dos de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del orden Social (boE de 30 de diciembre). 

(99)  Redacción dada por la disposición final tercera de la Ley 17/2014, 
de 30 de septiembre, por la que se adoptan medidas urgentes en 
materia de refinanciación y reestructuración de deuda empresa-
rial (boE de 01 de octubre), en vigor el 2 de octubre de 2014.

(100)  Nueva redacción de este punto dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre). 

(101)  Ver Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2008, de 23 de di-
ciembre por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modifica-
ciones en la normativa tributaria (boE de 25 de diciembre). 
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además, las viviendas, las residencias estudian-
tiles y las residencias de la tercera edad, en los 
términos que reglamentariamente se establez-
can, representen conjuntamente, al menos el 
50 por ciento del total del activo, tendrán el 
mismo régimen de tributación que el previsto 
en los dos apartados anteriores. 

Del mismo modo, dichas instituciones goza-
rán de una bonificación del 95 por ciento de la 
cuota de este impuesto por la adquisición de 
viviendas destinadas al arrendamiento y por la 
adquisición de terrenos para la promoción de 
viviendas destinadas al arrendamiento, siem-
pre que, en ambos casos, cumplan los requi-
sitos específicos sobre mantenimiento de los 
inmuebles establecidos en las letras c) y d) del 
artículo 28.5 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
salvo que, con carácter excepcional, medie la 
autorización expresa de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. 

4. (102) Los fondos de titulización hipoteca-
ria, los fondos de titulización de activos finan-
cieros, y los fondos de capital riesgo estarán 
exentos de todas las operaciones sujetas a la 
modalidad de operaciones societarias.

21. (103) y (104) Las aportaciones a los pa-
trimonios protegidos de las personas con dis-
capacidad regulados en la Ley de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad, 
de Modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad.

22. (105) Las operaciones de constitución y 
aumento de capital de las Sociedades de Inver-
sión en el Mercado Inmobiliario reguladas en la 
Ley 11/2009, por la que se regulan las Socieda-
des Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mer-
cado Inmobiliario, así como las aportaciones no 
dinerarias a dichas sociedades, quedarán exen-
tas en la modalidad de operaciones societarias 

(102)  Redacción dada por el artículo 64 de la Ley 36/2014, de 26 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 
(boE de 30 de diciembre), con efectos de 1 de enero de 2015

(103)  Nuevo apartado incorporado por la Ley 41/2003, de 18 de no-
viembre, de protección patrimonial de las personas con disca-
pacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad (boE 
de 19 de noviembre), que entró en vigor al día siguiente de su 
publicación en el boE. 

(104)  El apartado 20 del apartado 1.b) del artículo 45 pasa a ser el apar-
tado 21 según el artículo tercero. Uno de la Ley 23/2005, de 18 de 
noviembre, de reformas en materia tributaria para el impulso de 
la productividad (boE de 19 de noviembre). 

(105)  Apartado 22 introducido, por el apartado dos de la disposición 
final segunda de Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se 
regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario (boE de 27 de octubre), con efectos para 
los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2009. 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados. 

Asimismo, gozarán de una bonificación del 
95 por ciento de la cuota de este impuesto por 
la adquisición de viviendas destinadas al arren-
damiento y por la adquisición de terrenos para 
la promoción de viviendas destinadas al arren-
damiento, siempre que, en ambos casos, cum-
plan el requisito específico de mantenimiento 
establecido en el apartado 3 del artículo 3 de 
la Ley 11/2009.

23. (106) Las escrituras de formalización de 
las novaciones contractuales de préstamos 
y créditos hipotecarios que se produzcan al 
amparo del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de 
deudores hipotecarios sin recursos, quedarán 
exentas de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad de actos jurídicos 
documentados de este Impuesto.

24. (107) Las transmisiones de activos y, en 
su caso, de pasivos, así como la concesión de 
garantías de cualquier naturaleza, cuando el 
sujeto pasivo sea la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración 
bancaria, regulada en la Disposición adicional 
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, 
de reestructuración y resolución de Entidades 
de Crédito, por cualquiera de sus modalidades.

Las transmisiones de activos o, en su caso, 
pasivos efectuadas por la Sociedad de Gestión 
de Activos Procedentes de la Reestructuración 
bancaria a entidades participadas directa o in-
directamente por dicha Sociedad, en al menos 
el 50 por ciento del capital, fondos propios, 
resultados o derechos de voto de la entidad 
participada en el momento inmediatamente 
anterior a la transmisión, o como consecuen-
cia de la misma.

Las transmisiones de activos y pasivos rea-
lizadas por la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración bancaria, 
o por las entidades constituidas por esta para 
cumplir con su objeto social, a los Fondos de 
Activos bancarios, a que se refiere la disposi-
ción adicional décima de la citada Ley 9/2012, 
de 14 de noviembre.

Las transmisiones de activos y pasivos rea-
lizadas por los Fondos de Activos bancarios, a 
otros Fondos de Activos bancarios.

(106)  Apartado 23 introducido por el artículo 8 del Real Decreto ley 
6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de 
deudores hipotecarios sin recursos (boE de 10 de marzo), en 
vigor el 11/03/2012. 

(107)  Apartado 24 introducido por la disposición final decimoquinta 
de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y re-
solución de entidades de crédito (boE de 15 de noviembre). 
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Las operaciones de reducción del capital y 
de disolución de la Sociedad de Gestión de Acti-
vos Procedentes de la Reestructuración banca-
ria, de sus sociedades participadas en al menos 
el 50 por ciento del capital, fondos propios, re-
sultados o derechos de voto de la entidad par-
ticipada en el momento inmediatamente ante-
rior a la transmisión, o como consecuencia de 
la misma, y de disminución de su patrimonio o 
disolución de los Fondos de Activos bancarios.

El tratamiento fiscal previsto en los párra-
fos anteriores respecto a las operaciones entre 
los Fondos de Activos bancarios resultará de 
aplicación, solamente, durante el período de 
tiempo de mantenimiento de la exposición del 
Fondo de Reestructuración ordenada bancaria 
a los citados fondos, previsto en el apartado 10 
de la disposición adicional décima de esta Ley.

C) Con independencia de las exenciones a 
que se refieren los apartados A) y b) anteriores, 
se aplicarán en sus propios términos y con los 
requisitos y condiciones en cada caso exigidos, 
los beneficios fiscales que para este impuesto 
establecen las siguientes disposiciones:

1.ª La Ley orgánica 7/1980, de 5 de julio, de 
Libertad Religiosa.

2.ª El Real Decreto-Ley 12/1980, de 26 de 
septiembre, sobre actuaciones del Estado en 
materia de Viviendas de Protección oficial.

3.ª La Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de 
Montes Vecinales en Mano Común.

4.ª La Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre 
Conservación de la Energía (108).

5.ª La Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regu-
lación del Mercado Hipotecario.

6.ª La Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del 
Estatuto de la Explotación Familiar Agraria y de 
los Agricultores Jóvenes (109).

7.ª La Ley 45/1984, de 17 de diciembre, de 
Reordenación del Sector Petrolero, con las es-
pecificaciones introducidas por la Ley 15/1992, 
de 5 de junio, sobre Medidas Urgentes para la 

(108)  Esta Ley fue derogada por la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, 
de ordenación del Sistema Eléctrico Nacional (boE de 31 de di-
ciembre), la cual estableció, en su disposición transitoria sexta, 
que las instalaciones de producción eléctrica que, conforme a 
disposiciones y resoluciones anteriores a la entrada en vigor de 
la presente Ley, disfrutaran de alguno de los beneficios regula-
dos por la Ley 82/1980, mantendrían su derecho a los mismos 
después de dicha entrada en vigor.

  La Ley 40/1994, queda derogada a su vez por la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico (boE de 28 de noviembre), la 
cual, en su disposición transitoria décima dispone que las insta-
laciones de producción eléctrica que, conforme a disposiciones 
y resoluciones anteriores a la entrada en vigor de la presente 
Ley, disfruten de alguno de los beneficios regulados por la Ley 
82/1980, mantendrán su derecho a los mismos después de dicha 
entrada en vigor. 

(109)  Esta Ley ha sido derogada por la disposición derogatoria única 
de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explota-
ciones Agrarias (boE de 5 de julio). 

Progresiva Adaptación del Sector Petrolero al 
Marco Comunitario.

8.ª (110).
9.ª La Ley 49/1984, de 26 de diciembre, sobre 

Explotación Unificada del Sistema Eléctrico Na-
cional, por lo que se refiere a la cancelación de 
garantías constituidas al amparo del apartado 2 
de su artículo 6 (111).

10.ª La Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
de Régimen General Electoral.

11.ª El Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de 
marzo, de Medidas Urgentes Administrativas, 
Financieras, Fiscales y Laborales, con la modifi-
cación introducida por la disposición adicional 
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre 
(112).

12.ª La Ley 15/1986, de 26 de abril, de Socie-
dades Anónimas Laborales, con la modificación 
introducida por la disposición adicional cuarta 
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (113).

13.ª (114) La Ley 8/1987, de 8 de junio, de Pla-
nes y Fondos de Pensiones.

14.ª La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte.

15.ª La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, so-
bre Régimen Fiscal de las Cooperativas (115).

16.ª La Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agru-
paciones de Interés Económico.

17.ª La Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Ré-
gimen de Sociedades y Fondos de Inversión 
Inmobiliaria y sobre Fondos de Titularización 
Hipotecaria.

18.ª La Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por 
la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Entidades Re-
ligiosas Evangélicas de España.

19.ª La Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por 
la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España.

(110)  Número derogado por la Disposición Derogatoria única de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colec-
tiva (boE de 5 de noviembre).

(111)  Esta Ley ha sido derogada por la disposición derogatoria única 
de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de ordenación del Sistema 
Eléctrico Nacional (boE de 31 de diciembre). 

(112)  Nueva redacción de este número dada por la Disposición Adicio-
nal Segunda. 3 de la Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de las 
Entidades de Capital-Riesgo y de sus Sociedades Gestoras (boE 
de 6 de enero). 

(113)  Esta Ley ha sido derogada por la disposición derogatoria única 
de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades laborales (boE 
de 25 de marzo). 

(114)  Esta disposición ha sido derogada por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
pensiones (boE de 13 de diciembre). 

(115)  El Régimen fiscal previsto en esta Ley también resultará de apli-
cación a las sociedades cooperativas calificadas como entidades 
sin ánimo de lucro, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional novena de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperati-
vas (boE de 17 de julio). 
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20.ª La Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por 
la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
con la Comisión Islámica de España.

21.ª La Ley 31/1992, de 26 de noviembre, de 
Incentivos Fiscales aplicables a la realización del 
Proyecto Cartuja 93. 

22.ª La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, para la constitución y 
ampliaciones de capital de las sociedades que 
creen las Administraciones y entes públicos 
para llevar a cabo la enajenación de acciones 
representativas de su participación en el capital 
social de sociedades mercantiles.

23.ª Los Fondos de Garantía de Depósitos en 
establecimientos bancarios, en Cajas de Ahorro 
y en Cooperativas de Crédito continuarán dis-
frutando en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
de la exención establecida en el Real Decreto-
Ley 4/1980, de 28 de marzo, y en el Real Decre-
to-Ley 18/1982, de 24 de septiembre, por razón 
de su constitución, de su funcionamiento y de 
los actos y operaciones que realicen en el cum-
plimiento de sus fines (116).

24.ª La Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 
subrogación y modificación de préstamos hi-
potecarios (117).

II. Los beneficios fiscales no se aplicarán, en 
ningún caso, a las letras de cambio, a los docu-
mentos que suplan a éstas o realicen función 
de giro, ni a escrituras, actas o testimonios no-
tariales gravados por el artículo 31, apartado 
primero.

Título Iv
Disposiciones comunes

Capítulo I
beneficios fiscales

Artículo 88.— beneficios generales.

Los beneficios fiscales aplicables en cada 
caso a las tres modalidades de gravamen a que 
se refiere el artículo 1.1 del presente reglamen-
to serán los siguientes:

I. Aplicación de beneficios fiscales:
A) Gozarán de exención subjetiva:
a) El Estado y las Administraciones Públicas 

territoriales e institucionales y sus estableci-

(116)  Esta disposición fue añadida por la disposición adicional vigesi-
maséptima de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre). 

(117)  Este párrafo fue añadido por la disposición adicional tercera de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de Subrogación y Modificación de 
Préstamos Hipotecarios (boE de 4 de abril). 

mientos de beneficencia, cultura, Seguridad 
Social, docentes o de fines científicos.

Esta exención será igualmente aplicable a 
aquellas entidades cuyo régimen fiscal haya 
sido equiparado por una Ley al del Estado o al 
de las Administraciones Públicas citadas.

b) Los establecimientos o fundaciones be-
néficos o culturales, de previsión social, docen-
tes o de fines científicos, de carácter particu-
lar, debidamente clasificados, siempre que los 
cargos de patronos o representantes legales de 
los mismos sean gratuitos y rindan cuentas a la 
Administración.

El beneficio fiscal se concederá o revocará 
para cada entidad por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, de acuerdo con el procedi-
miento establecido en el artículo 89 de este 
Reglamento. Las Cajas de Ahorro únicamente 
podrán gozar de esta exención en cuanto a las 
adquisiciones directamente destinadas a sus 
obras sociales.

c) Las asociaciones declaradas de utilidad 
pública dedicadas a la protección, asistencia o 
integración social de la infancia, de la juventud, 
de la tercera edad, de personas con minusva-
lías físicas o psíquicas, marginadas, alcohólicas, 
toxicómanas o con enfermedades en fase ter-
minal con los requisitos establecidos en el pá-
rrafo b) anterior.

d) La Cruz Roja Española.
b) Estarán exentas:
1. Las transmisiones y demás actos y con-

tratos en que la exención resulte concedida 
por Tratados o Convenios internacionales que 
hayan pasado a formar parte del ordenamiento 
interno.

2. Las transmisiones que se verifiquen en 
virtud de retracto legal, cuando el adquirente 
contra el cual se ejercite aquél hubiere satisfe-
cho ya el impuesto.

3. Las aportaciones de bienes y derechos 
verificadas por los cónyuges a la sociedad con-
yugal, las adjudicaciones que en su favor y en 
pago de las mismas se verifiquen a su disolu-
ción y las transmisiones que por tal causa se 
hagan a los cónyuges en pago de su haber de 
gananciales.

4. Las entregas de dinero que constituyan 
el precio de bienes o se verifiquen en pago de 
servicios personales, de créditos o indemniza-
ciones. Las actas de entrega de cantidades por 
las entidades financieras, en ejecución de escri-
turas de préstamo hipotecario, cuyo impuesto 
haya sido debidamente liquidado o declarada la 
exención procedente.
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5. Los anticipos sin interés concedidos por el 
Estado y las Administraciones Públicas territo-
riales e institucionales.

6. Las transmisiones y demás actos y contra-
tos a que dé lugar la concentración parcelaria, 
las de permuta forzosa de fincas rústicas, las 
permutas voluntarias autorizadas por el Institu-
to de Reforma y Desarrollo Agrario así como las 
de acceso a la propiedad derivadas de la legis-
lación de arrendamientos rústicos y las adjudi-
caciones del Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario a favor de agricultores en régimen de 
cultivo personal y directo, conforme a su legis-
lación específica.

7. Las transmisiones de terrenos que se rea-
licen como consecuencia de la aportación a las 
Juntas de Compensación por los propietarios 
de la unidad de ejecución y las adjudicaciones 
de solares que se efectúen a los propietarios 
citados, por las propias Juntas, en proporción a 
los terrenos incorporados.

Los mismos actos y contratos a que dé lugar 
la reparcelación en las condiciones señaladas 
en el párrafo anterior.

Esta exención estará condicionada al cum-
plimiento de todos los requisitos urbanísticos.

8. Los actos relativos a las garantías que 
presten los tutores en garantía del ejercicio de 
sus cargos.

9. (118) Las transmisiones de valores, admiti-
dos o no a negociación en un mercado secun-
dario oficial, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de ju-
lio, del Mercado de Valores.

10. Las operaciones societarias a que se re-
fiere el artículo 57 anterior, a las que sea aplica-
ble el régimen especial establecido en el Título 
Primero de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, 
de adecuación de determinados conceptos im-
positivos a las Directivas y Reglamentos de las 
Comunidades Europeas.

11. Las operaciones societarias que se pro-
duzcan con motivo de las regularizaciones de 
balances, autorizadas por la Administración.

12. La transmisión de solares y la cesión del 
derecho de superficie para la construcción de 
edificios en régimen de viviendas de protec-
ción oficial; las escrituras públicas otorgadas 
para formalizar actos y contratos relacionados 
con viviendas de protección oficial en cuanto al 
gravamen sobre actos jurídicos documentados; 

(118)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) reproducido a 
continuación del artículo 4 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido dentro de este volumen.

la primera transmisión inter vivos del dominio 
de las viviendas de protección oficial, siempre 
que tenga lugar dentro de los seis años siguien-
tes a la fecha de su calificación definitiva; los 
préstamos hipotecarios o no, solicitados para 
su construcción antes de la calificación definiti-
va; la constitución, ampliación de capital, fusión 
y escisión de sociedades cuando la sociedad 
resultante de estas operaciones tenga por ex-
clusivo objeto la promoción o construcción de 
edificios en régimen de protección oficial.

Para el reconocimiento del beneficio en 
relación con la transmisión de los solares y la 
cesión del derecho de superficie bastará que 
se consigne en el documento que el contrato 
se otorga con la finalidad de construir vivien-
das de protección oficial y quedará sin efecto 
si transcurriesen tres años a partir de dicho 
reconocimiento sin que obtenga la calificación 
provisional.

La exención se entenderá concedida con 
carácter provisional y condicionada al cumpli-
miento de los requisitos que en cada caso exi-
jan las disposiciones vigentes para esta clase de 
viviendas.

13. Las transmisiones y demás actos y con-
tratos cuando tengan por exclusivo objeto sal-
var la ineficacia de otros actos anteriores por 
los que se hubiera satisfecho el impuesto y es-
tuvieran afectados de vicio que implique inexis-
tencia o nulidad.

14. En las ciudades de Ceuta y Melilla se man-
tendrán las bonificaciones tributarias estableci-
das en la Ley de 22 de diciembre de 1955.

15. Los depósitos en efectivo y los prés-
tamos, cualquiera que sea la forma en que se 
instrumenten, incluso los representados por 
pagarés, bonos, obligaciones y títulos análo-
gos. La exención se extenderá a la transmisión 
posterior de los títulos que documenten el 
depósito o el préstamo, así como al gravamen 
sobre actos jurídicos documentados que recae 
sobre pagarés, bonos, obligaciones y demás tí-
tulos análogos emitidos en serie, por plazo no 
superior a 18 meses, representativos de capi-
tales ajenos por los que se satisfaga una con-
traprestación por diferencia entre el importe 
satisfecho en la emisión y el comprometido a 
reembolsar al vencimiento.

16. Las transmisiones de edificaciones a las 
empresas que realicen habitualmente las ope-
raciones de arrendamiento financiero a que se 
refiere la disposición adicional séptima de la 
Ley 26/1988, de 29 de julio, para ser objeto de 
arrendamiento con opción de compra a per-
sona distinta del transmitente, cuando dichas 
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operaciones estén exentas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

Será requisito imprescindible para poder 
disfrutar de este beneficio que no existan re-
laciones de vinculación directas o indirectas, 
conforme a lo previsto en el artículo 16 de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, entre transmitente, adqui-
rente o arrendatario.

17. Las transmisiones de vehículos usados 
con motor mecánico para circular por carrete-
ra, cuando el adquirente sea un empresario de-
dicado habitualmente a la compraventa de los 
mismos y los adquiera para su reventa.

La exención se entenderá concedida con 
carácter provisional y para elevarse a definitiva 
deberá justificarse la venta del vehículo adqui-
rido dentro del año siguiente a la fecha de su 
adquisición.

18.1 (119) Las operaciones de constitución, 
aumento de capital, fusión y escisión de las 
sociedades de inversión de capital variable re-
guladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de instituciones de inversión colectiva, así 
como las aportaciones no dinerarias a dichas 
entidades, quedarán exentas en la modalidad 
de operaciones societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 

2. Los fondos de inversión de carácter finan-
ciero regulados en la ley citada anteriormen-
te gozarán de exención en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados con el mismo alcance estable-
cido en el apartado anterior. 

3. Las sociedades y fondos de inversión in-
mobiliaria regulados en la ley citada anterior-
mente que, con el carácter de instituciones de 
inversión colectiva no financieras, tengan por 
objeto social exclusivo la inversión en cualquier 
tipo de inmueble de naturaleza urbana para 
su arrendamiento y, además, las viviendas, las 
residencias estudiantiles y las residencias de la 
tercera edad, en los términos establecidos en 
el siguiente apartado 4, representen conjunta-
mente, al menos, el 50 por ciento del total del 
patrimonio tendrán el mismo régimen de tribu-
tación previsto en los dos apartados anteriores. 

Del mismo modo, dichas instituciones goza-
rán de una bonificación del 95 por ciento en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados por la adquisi-

(119)  Número incorporado por la disposición final cuarta.Uno del Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de institucio-
nes de inversión colectiva, y se adapta el régimen tributario de 
las instituciones de inversión colectiva (boE de 8 de noviembre).

ción de viviendas destinadas al arrendamiento, 
sin perjuicio de las condiciones que reglamen-
tariamente puedan establecerse. 

La aplicación del régimen fiscal previsto en 
este apartado requerirá que los bienes inmue-
bles que integren el activo de las sociedades y 
fondos de inversión inmobiliaria no se enaje-
nen hasta que no hayan transcurrido tres años 
desde su adquisición, salvo que, con carácter 
excepcional, medie una autorización expresa 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

4. A los efectos de computar el coeficiente 
del 50 por ciento mínimo de inversión en vi-
viendas y en residencias estudiantiles y de la 
tercera edad que las sociedades y fondos de 
inversión inmobiliaria deben cumplir para dis-
frutar de las exenciones y de la bonificación 
previstas en el anterior apartado 3, se aplicará 
lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3 y 5 de la 
disposición adicional primera del Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio. 

Las exenciones y la bonificación a las que se 
refiere el párrafo anterior resultarán provisio-
nalmente aplicables a los fondos y sociedades 
de inversión inmobiliaria de nueva creación y 
estarán condicionadas a que en el plazo de dos 
años, contados desde su inscripción en el co-
rrespondiente registro de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, alcancen el porcenta-
je de inversión requerido en el anterior apar-
tado 3. Si no llegara a cumplirse tal condición, 
se efectuará el ingreso de todo el impuesto 
devengado por las operaciones realizadas, con 
sus correspondientes intereses de demora.

C) Con independencia de las exenciones a 
que se refieren los párrafos A) y b) anteriores, 
se aplicarán en sus propios términos y con los 
requisitos y condiciones en cada caso exigidos, 
los beneficios fiscales que para este impuesto 
establecen las siguientes disposiciones:

1.ª La Ley orgánica 7/1980, de 5 de julio, de 
Libertad Religiosa.

2.ª El Real Decreto-Ley 12/1980, de 26 de sep-
tiembre, sobre actuaciones del Estado en ma-
teria de Viviendas de Protección oficial.

3.ª La Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de 
Montes vecinales en mano común.

4.ª La Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre 
Conservación de la Energía.

5.ª La Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regula-
ción del Mercado Hipotecario.

6.ª La Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del Es-
tatuto de la explotación familiar agraria y de los 
agricultores jóvenes.

7.ª La Ley 45/1984, de 17 de diciembre, de 
Reordenación del Sector Petrolero, con las es-
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pecificaciones introducidas por la Ley 15/1992, 
de 5 de junio, sobre Medidas urgentes para la 
progresiva adaptación del sector petrolero al 
marco comunitario.

8.ª (120)
9.ª La Ley 49/1984, de 26 de diciembre, sobre 

Explotación unificada del sistema eléctrico na-
cional, por lo que se refiere a la cancelación de 
garantías constituidas al amparo del apartado 2 
de su artículo 6.

10.ª La Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, de 
Régimen General Electoral.

11.ª El Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de mar-
zo, Medidas urgentes administrativas, financie-
ras, fiscales y laborales, con la modificación in-
troducida por la disposición adicional cuarta de 
la Ley 29/1991, de 16 de diciembre.

12.ª La Ley 15/1986, de 26 de abril, de Socie-
dades Anónimas Laborales, con la modificación 
introducida por la disposición adicional cuarta 
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre.

13.ª La Ley 8/1987, de 8 de junio, de Planes y 
Fondos de Pensiones.

14.ª La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del De-
porte.

15.ª La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, so-
bre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

16.ª La Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupa-
ciones de Interés Económico.

17.ª La Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Ré-
gimen de Sociedades y Fondos de Inversión 
Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulación Hipo-
tecaria.

18.ª La Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por 
la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Entidades Reli-
giosas Evangélicas de España.

19.ª La Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por 
la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España.

20.ª La Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por 
la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Comisión Islámica de España.

21.ª La Ley 31/1992, de 26 de noviembre, de 
Incentivos fiscales aplicables a la realización del 
Proyecto Cartuja 93.

22.ª La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, para la constitución y 
ampliaciones de capital de las sociedades que 
creen las Administraciones y entes públicos 
para llevar a cabo la enajenación de acciones 

(120)  Disposición suprimida por la disposición final cuarta.Dos del Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de institucio-
nes de inversión colectiva, y se adapta el régimen tributario de 
las instituciones de inversión colectiva (boE de 8 de noviembre). 

representativas de su participación en el capital 
social de sociedades mercantiles.

23.ª Los Fondos de Garantía de Depósitos en 
establecimientos bancarios, en Cajas de Aho-
rros y en Cooperativas de Crédito continuarán 
disfrutando en el Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados de la exención establecida en el Real 
Decreto-Ley 4/1980, de 28 de marzo, y en el Real 
Decreto-Ley 18/1982, de 24 de septiembre, por 
razón de su constitución, de su funcionamien-
to y de los actos y operaciones que realicen en 
el cumplimiento de sus fines.

24.ª La Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el 
Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía 
Recíproca. 

25.ª La Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Su-
brogación y modificación de préstamos hipote-
carios.

26.ª La Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que 
se adapta la legislación española en materia de 
entidades de crédito a la Segunda Directiva de 
Coordinación bancaria y se introducen otras 
modificaciones relativas al sistema financiero. 

27.ª La Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modifi-
cación del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias.

II. Los beneficios fiscales no se aplicarán, en 
ningún caso, a las letras de cambio, a los docu-
mentos que suplan a éstas o realicen función 
de giro, ni a las escrituras, actas o testimonios 
notariales gravados por el artículo 71.

Artículo 89.— Acreditación del derecho a la 
exención (121).

1. Para la acreditación del derecho a la exen-
ción de las entidades del artículo 45.I.A).b) del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, deberá acompañarse a la auto-
liquidación del impuesto copia del certificado 
vigente en el momento de la realización del 
hecho imponible regulado en el artículo 4 del 
Reglamento para la aplicación del régimen fis-
cal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por 
el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre.

2. La Administración tributaria competente 
y las oficinas Liquidadoras de Distrito Hipoteca-
rio podrán, mediante comprobación o inspec-
ción, solicitar la documentación que justifique 
el derecho a la exención.

(121)  Nueva redacción de este artículo dada por el Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (boE de 23 
de octubre).
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Artículo 90.— Acreditación del derecho a la 
exención de las entidades religiosas (122).

1. Para la acreditación del derecho a la exen-
ción de las entidades religiosas, deberá acom-
pañarse a la autoliquidación del impuesto copia 
del certificado regulado en el apartado 1 de 
la disposición adicional única del Reglamento 
para la aplicación del régimen fiscal de las en-
tidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, aprobado por el Real 
Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, cuando 
se trate de entidades incluidas en el apartado 
1 de la disposición adicional novena de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, o copia del 
certificado vigente en el momento de la reali-
zación del hecho imponible regulado en el ar-
tículo 4 del citado reglamento, cuando se trate 
de entidades previstas en la disposición adicio-
nal octava y en el apartado 2 de la disposición 
adicional novena de dicha ley.

2. La Administración tributaria competente 
y las oficinas Liquidadoras de Distrito Hipoteca-
rio podrán, mediante comprobación o inspec-
ción, solicitar la documentación que justifique 
el derecho a la exención.

Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Re-
ligiosa.

(BOE de 24 de julio)

Disposiciones Transitorias

(…)

Segunda.
Las Asociaciones religiosas que al solicitar su reco-

nocimiento legal, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 44/1967, de 28 de junio, hubieren hecho expresa 
declaración de ser propietarios de bienes inmuebles o 
de otra clase sujetos a registro público para la plena efi-
cacia de su transmisión, cuya titularidad dominical apa-
rezca a nombre de terceros, y aquellas que habiendo 
ya formulado ante la Administración esta declaración 
patrimonial solicitaren su inscripción legal con arreglo a 
lo prevenido en la presente Ley, podrán, en el plazo de 
un año, regularizar su situación patrimonial, otorgando 
los documentos en los que se reconozca la propiedad 
a favor de las mismas de aquellos bienes que figuren a 
nombre de personas interpuestas o utilizando cualquier 
otro procedimiento legal para justificar adecuadamente 
su dominio, hasta obtener la inscripción de los títulos 

(122)  Nueva redacción de este artículo dada por el Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (boE de 23 
de octubre).

en el Registro de la Propiedad, con exención de toda 
clase de impuestos, tasas y arbitrios que pudieran gra-
var la transmisión, los documentos o las actuaciones 
que con tal motivo se originen.

Real Decreto-Ley 12/1980, de 26 de septiembre, 
sobre actuaciones del Estado en materia de Vi-
viendas de Protección Oficial.

(BOE de 3 de octubre)

Artículo 1

1. La protección oficial en materia de vivienda se 
extiende a la adquisición y preparación de suelo pre-
ferentemente residencial, el equipamiento comunitario 
primario, la rehabilitación de viviendas existentes, así 
como las obras de mejora que produzcan en las mis-
mas ahorro en el consumo energético, siempre que re-
únan los requisitos que se determinen por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, previo informe, en su 
caso, de los de Hacienda y Economía y Comercio.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las exenciones, bonificaciones y demás beneficios 
fiscales regulados en la legislación vigente para las 
viviendas de protección oficial se extenderán a las si-
guientes actuaciones en materia de vivienda:

1.ª Las transmisiones de terrenos destinados a la 
construcción de viviendas de protección oficial.

2.ª Las ejecuciones de obra, con o sin aportación 
de materiales, en virtud de contratos directamente for-
malizados entre el promotor y el contratista que tengan 
por objeto la urbanización de terrenos destinados a la 
finalidad a que se refiere el párrafo inmediatamente 
anterior.

3.ª Las transmisiones de terrenos y las ejecuciones 
de obras directamente formalizadas entre le promotor y 
el contratista, para el equipamiento comunitario prima-
rio, que consista en:

a) La construcción de edificios destinados al servi-
cio público del Estado y sus Organismos autónomos, 
Entidades Territoriales o Corporaciones Locales, igle-
sias y capillas destinadas al culto y Centro docentes.

b) La creación de parques y jardines públicos y su-
perficies viales en zonas urbanas.

4.ª Las ejecuciones de obra, con o sin aportación 
de materiales, consecuencia de contratos directamente 
formalizados entre el titular de la vivienda y el contra-
tista, que tengan por objeto la rehabilitación protegida 
de viviendas o la realización de mejoras que produzcan 
en las mismas ahorro en el consumo energético, en la 
forma y con los requisitos y plazos que reglamentaria-
mente se establezcan.

(…)

Artículo 4

Las transmisiones de viviendas de protección oficial 
que realice el Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda estarán exentas del Impuesto de Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así 
como del Impuesto General de Tráfico de Empresas.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 45 - Artículo 90

— 1364 —

(…)

Disposiciones Finales

(…)

Segunda.
Por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se 

fijará la entrada en funcionamiento del Instituto para la 
Promoción Pública de la Vivienda y del Instituto de Tec-
nología de las Obras Públicas y de la Edificación, una 
vez que se hayan dictado las disposiciones y medidas 
a que se refiere la disposición anterior. Entre tanto, se 
atribuyen a los actuales Organismos Autónomos que 
se integran en el Instituto para la Promoción Pública de 
la Vivienda los beneficios, facultades y autorizaciones 
que al mismo le otorgan los artículos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º 
del presente Real Decreto-Ley.

Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de Montes Vecina-
les en Mano Común.

(BOE de 21 de noviembre)

(…)

Artículo 13.

La clasificación que el Jurado Provincial realice de 
un monte como vecinal en mano común, una vez firme, 
producirá los siguientes efectos:

(…)

3. Servir de título inmatriculador suficiente para el 
Registro de la Propiedad. En caso de contradicción 
entre la resolución del Jurado y lo que conste en el Re-
gistro, se estará a lo previsto para tales supuestos en la 
Ley de Montes y su Reglamento en concordancia con 
lo dispuesto en la Ley y Reglamento Hipotecario.

Disposiciones Transitorias

Primera.
Por excepción a lo dispuesto en el artículo 13.3 de 

esta Ley, las resoluciones de los Jurados Provinciales 
tendrán eficacia, durante el plazo de cinco años a par-
tir de su firmeza, para rectificar las inmatriculaciones 
contradictorias del Registro de la Propiedad, salvo que 
las mismas se hayan practicado en virtud de sentencia 
dictada en juicio declarativo.

Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conserva-
ción de la energía.

(BOE de 27 de enero)

(…)

Artículo 2.

1. Podrán acogerse a los beneficios que se contem-
plan en la presente Ley las personas físicas y jurídicas 
que acometan actividades comprendidas en alguno de 
los siguientes apartados del presente artículo:

a) El desarrollo de un programa que incremente el 
rendimiento de los procesos de transformación energé-

tica en empresas con consumos anuales superiores a 
500 toneladas equivalentes de petróleo.

b) La modificación o el montaje de nuevas instala-
ciones de transformación energética, a fin de sustituir 
el petróleo o sus derivados como fuente de energía por 
otras fuentes de energía.

c) La realización de cambios en los métodos de 
producción industrial que supongan disminución en el 
uso de energía.

d) El perfeccionamiento de las condiciones de ais-
lamiento térmico de viviendas, edificios e instalaciones.

e) El acondicionamiento o renovación de los equi-
pos de agua caliente o climatización de viviendas, edi-
ficios e instalaciones.

f) Establecer o ampliar instalaciones de autogene-
ración eléctrica.

g) Efectuar aplicaciones industriales en sistemas 
de transformación energética que usen como fuente de 
energía las de tipo renovable.

h) Realizar instalaciones de aprovechamiento de 
residuos agrarios para la obtención de bio-gas o com-
bustibles sólidos.

i) Instalar equipos de uso doméstico que utilicen 
energías renovables y especialmente la solar.

j) Construir, ampliar o adaptar para su utilización 
instalaciones de producción hidroeléctrica con una po-
tencia de hasta 5.000 KVA, ya se destine la energía 
producida a consumo propio o a su conexión con la 
red eléctrica.

k) Cualquier otra aplicación que comporte la susti-
tución de un consumo energético de fuente procedente 
del petróleo por otra renovable.

l) Modificar o realizar nuevas instalaciones de trans-
formación energética para usos industriales, agrarios y 
de servicios que utilicen calores residuales proceden-
tes de procesos de transformación energética.

m) Promover la investigación y el desarrollo tecno-
lógico dirigidos al logro de los fines de la presente Ley, 
y en especial:

Primero. Crear y desarrollar la tecnología de siste-
mas que utilicen las fuentes renovables de energía.

Segundo. Impulsar la investigación tecnológica re-
lacionada con la eficiencia en la transformación ener-
gética o en sus usos finales.

Tercero. Desarrollar nuevas fuentes de energía in-
cluyendo su utilización, manipulación o transformación.

2. Asimismo podrán acogerse al régimen de incenti-
vos previstos en esta Ley aquellas asociaciones o agru-
paciones de personas físicas o jurídicas que pretendan 
realizar un proyecto de inversión para la optimización 
energética de un conjunto de instalaciones próximas.

(…)

Artículo 6.

El Ministerio de Industria y Energía, a través de la 
Comisaría de la Energía será el órgano competente 
para:

a) Proponer el desarrollo reglamentario de la pre-
sente Ley.

b) Estudiar y aprobar, en su caso, los aspectos téc-
nico-energéticos contenidos en las solicitudes de bene-
ficios y expedientes relacionados con la presente Ley.
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c) Informar los expedientes de solicitud de bene-
ficios fiscales y subvenciones a que dé origen la pre-
sente Ley.

d) Revisar y aprobar, en su caso, los proyectos téc-
nicos y las autorizaciones que se originen como con-
secuencia de esta Ley, así como la inspección de los 
proyectos y obras en la forma que reglamentariamente 
se determine.

e) Dictar normas tecnológicas en materia de utiliza-
ción racional de energía.

f) Coordinar las políticas de investigación técnica y 
científica relacionadas con los objetivos que persigue la 
presente Ley, y que se lleve a cabo por cualquier orga-
nismo o empresa dependiente de la Administración del 
Estado o estén acogidas a los beneficios de la misma.

(…)

Artículo 11.

Con sujeción a los requisitos y condiciones previs-
tos en esta disposición y en las normas que se dicten 
en desarrollo de la misma, podrán concederse los si-
guientes beneficios a las personas a que se refieren 
los artículos 2.º y 6.º:

1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 66.3 del 
Texto Refundido de la Ley y Tarifas de los Impuestos 
Generales sobre Sucesiones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, reduc-
ción del 50 por 100 de la base en los actos y contratos 
relativos a los empréstitos que emitan las empresas 
españolas y los préstamos que las mismas concierten 
con organismos internacionales o con bancos e insti-
tuciones financieras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de 
electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c) 
1, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impues-
to sobre Sociedades, bonificación del 95 por 100 de 
la cuota que corresponda a los rendimientos de los 
empréstitos que emitan y de los préstamos que con-
cierten con organismos internacionales o con bancos e 
instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos 
obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inver-
siones con fines de ahorro energético o de autogenera-
ción de electricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el artículo 13 f) 2 de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre del Impuesto sobre 
Sociedades, se considerará que las amortizaciones de 
las instalaciones sustituidas o de las pérdidas sufridas 
en su enajenación, conforme a un plan libremente for-
mulado por la empresa beneficiaria, cumplen el requi-
sito de efectividad.

4. Las inversiones realizadas por las empresas in-
cluidas en el artículo 2.º y cuyos objetivos queden den-
tro de lo expresado en el artículo 1.º de la presente 
Ley tendrán igual consideración que las previstas en 
el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des en aquello que les sea aplicable. Esta deducción 
se ajustará en todos los detalles de su aplicación a la 
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

5. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto In-
dustrial a que diera lugar la realización de actividades 

comprendidas en la presente Ley durante los cinco pri-
meros años de devengo del tributo.

(…)

Artículo 15.

La tramitación de los expedientes de concesión de 
beneficios y, en su caso, de devolución por incumpli-
miento de las normas de este título, corresponderá a 
los Ministerios de Economía y Comercio y de Hacien-
da, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin 
perjuicio de las competencias que en la presente Ley 
se atribuyen a la Comisaría de la Energía.

Artículo 16.

El incumplimiento de las normas de esta Ley refe-
rentes al régimen de beneficios fiscales contenidos en 
la misma se regirá por lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria y Ley 50/1977, de 14 de noviembre.

Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mer-
cado Hipotecario.

(BOE de 15 de abril)

(…)

Artículo 19.

1. Las adquisiciones de títulos hipotecarios a que 
se refiere el artículo 11 anterior, realizadas durante el 
período administrativo necesario para conseguir res-
pecto de los mismos las condiciones de cotización ca-
lificada, se considerarán inversiones, a los efectos de 
las deducciones previstas en el apartado 4, f), 2.º, del 
artículo 29 de la Ley 44/1978 de 8 de septiembre.

Asimismo, su suscripción durante el indicado plazo 
tendrá el carácter de inversión a los efectos previstos 
en el artículo 26.1, párrafo 1.º, de la Ley 61/1978 de 
27 de diciembre.

Para las adquisiciones o suscripciones de los ante-
riores títulos, según proceda, realizadas con posteriori-
dad a dicho plazo, se aplicarán los citados artículos 29 
y 26 en sus propios términos.

2. La emisión, transmisión y cancelación de los tí-
tulos hipotecarios regulados en esta Ley, así como su 
reembolso, gozarán de la exención establecida en la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre régimen fiscal de 
agrupaciones y uniones temporales de Empre-
sas y de las Sociedades de desarrollo industrial 
regional.

(BOE de 9 de junio)

(…)

Artículo 10. Régimen fiscal de las Uniones Tempo-
rales de Empresas.

(…)
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Tres. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados gozarán de 
exención las operaciones de constitución, ampliación, 
reducción, disolución y liquidación, así como los con-
tratos preparatorios y demás documentos cuya forma-
lización constituya legalmente presupuesto necesario 
para la constitución.

(…)

Artículo 21.

Uno. La constitución, aumento o reducción de capi-
tal de las Sociedades de desarrollo industrial regional, 
gozarán de una reducción del 99 por 100 de la base 
imponible del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Dos. Las emisiones de empréstitos que realicen 
las Sociedades de desarrollo industrial regional, para 
el cumplimiento de sus fines, gozarán de una reduc-
ción del 99 por 100 de la base imponible del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Ley 45/1984, de 17 de diciembre, de Reordenación 
del Sector Petrolero (123).

(BOE de 18 de diciembre)

(…)

Artículo 3.

1. Todas las transmisiones patrimoniales y opera-
ciones que se realicen para la ejecución de esta Ley, 
así como las plusvalías que con ellas puedan refle-
jarse, estarán exentas de cualquier tributo estatal, 
autonómico o local, sin que el Estado quede obliga-
do a compensación alguna por las referidas exencio-
nes. Dentro de esas exenciones se incluyen también 
los posibles aumentos de capital social de CAMPSA, 
la posible disolución y reducción del capital social de 
la Corporación Española de Hidrocarburos, S.A., los 
préstamos o créditos concedidos al Instituto Nacional 
de Hidrocarburos y a CAMPSA, incluso los que estén 
representados por obligaciones convertibles o no, en 
cuanto tengan por finalidad la financiación de los actos 
y operaciones regulados en la presente Ley.

2. Se reducirán al 10 por 100 los honorarios de los 
Notarios, Registradores y Fedatarios mercantiles que 
intervengan en las escrituras y operaciones para la 
ejecución de esta Ley, sin que en ningún caso puedan 
exceder del 0,0025 por 100 de la base que sea apli-
cable por cada acto jurídico contenido en una misma 
escritura o póliza.

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General.

(BOE de 20 de junio)

(…)

(123)  Véase el artículo 3 de la Ley 15/1992, de 5 de junio, sobre Medidas 
Urgentes para la progresiva adaptación del sector Petrolero al 
Marco Comunitario (boE de 11 de junio). 

Artículo 118.

1. Tienen carácter gratuito, están exentos del im-
puesto sobre Actos Jurídicos Documentados y se ex-
tienden en papel común:

A) Las solicitudes, certificaciones y diligencias refe-
rentes a la formación, revisión e inscripción en el censo 
electoral.

B) Todas las actuaciones y los documentos en que 
se materializan, relativos al procedimiento electoral, in-
cluidos los de carácter notarial.

2. Las copias que deban expedirse de documentos 
electorales podrán realizarse por cualquier medio de 
reproducción mecánica, pero sólo surtirán efecto cuan-
do en ellos se estampen las firmas y sellos exigidos 
para los originales.

Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
(BOE de 17 de octubre)

(…)

Disposiciones Transitorias 

(…)

Primera
1. Los clubes actualmente existentes que participen 

en competiciones oficiales de carácter profesional se 
transformaran en sociedades anónimas deportivas, por 
efecto de esta ley, una vez que concluya el proceso 
contemplado en los apartados siguientes.

Los clubes deportivos no contemplados en ellas 
que no realicen la transformación o adscripción del 
equipo profesional, en los plazos estipulados regla-
mentariamente, no podrán participar en competiciones 
oficiales de carácter profesional y ámbito estatal, que-
dando excluidos del plan de saneamiento.

2. La transformación de los actuales clubes depor-
tivos, por efecto de esta ley en sociedades anónimas 
deportivas se acomodara a las reglas siguientes:

a) A los efectos de coordinar y supervisar el pro-
ceso de transformación, se constituirá una comisión 
mixta integrada por personas designadas por el conse-
jo superior de deportes y la liga profesional correspon-
diente, cuya composición se determinara reglamenta-
riamente. El informe favorable de dicha comisión será 
requisito previo.

b) L comisión mixta, una vez constituida podrá en-
cargar la realización de una auditoria patrimonial de los 
clubes a que se refiere esta disposición.

c) La comisión mixta señalara, de acuerdo con los 
criterios establecidos reglamentariamente, el capital 
mínimo de cada sociedad anónima deportiva, una vez 
analizados los informes patrimoniales derivados de las 
auditorias correspondientes.

d) Las juntas directivas de cada club quedan auto-
rizadas para adaptar los actuales estatutos al régimen 
señalado en la presente ley para las sociedades anó-
nimas deportivas, o constituir una de estas sociedades 
para la gestión del equipo profesional que corresponda.

En dichos estatutos no podrán reservarse remune-
raciones ni ventajas de ninguna clase.
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e) Si no se suscribiesen todas las acciones estas 
deberán ser ofrecidas nuevamente a los socios que ya 
hubiesen suscrito en la primera opción, en las mismas 
condiciones de igualdad. Si después de esta segunda 
opción quedasen acciones sin suscribir, la junta di-
rectiva decidirá sobre la forma de suscripción de las 
mismas.

En el caso de que en los plazos previstos un club no 
consiguiese la suscripción total de al menos el capital 
mínimo, dicho club no podrá participar en competicio-
nes oficiales de carácter profesional y ámbito estatal.

La comisión mixta dictara las reglas necesarias 
para atender a lo previsto en el párrafo anterior y ve-
lara por la adecuación a las mismas del procedimiento 
correspondiente.

f) Para el otorgamiento de la escritura pública los 
suscriptores de las acciones se entienden representa-
dos, por ministerio de la ley, por la junta directiva del 
club de que se trate.

g) Los clubes que se transformen, al amparo de lo 
previsto anteriormente, mantendrán su denominación 
actual a la que se añadirá la abreviatura “Sociedad 
Anónima Deportiva” (SAD).

h) Una vez concluido el proceso de transformación 
de los clubes que corresponda en sociedades anóni-
mas deportivas, la junta directiva convocara junta ge-
neral de accionistas para la elección de los órganos de 
gobierno y representación.

i) Los plazos para la realización de todos los actos 
de la transformación serán determinados reglamenta-
riamente.

3. La transformación de clubes en sociedades anó-
nimas deportivas a que se refiere esta disposición no 
supondrá cambio de la personalidad de aquellos, que 
se mantendrá bajo la nueva forma social.

Estarán exentos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, todos 
los actos necesarios para la transformación los clubes 
en sociedades anónimas deportivas, o la constitución 
de una de estas sociedades para la gestión del equipo 
profesional que corresponda.

Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fis-
cal de las Cooperativas (124).

(BOE de 20 de diciembre)

(…)

Artículo 33. Beneficios fiscales reconocidos a las 
Cooperativas protegidas.

Las Cooperativas protegidas disfrutarán de los si-
guientes beneficios fiscales:

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, exención, por 
cualquiera de los conceptos que puedan ser de aplica-
ción, salvo el gravamen previsto en el artículo 31.1 del 
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
3050/1980, de 30 de diciembre, respecto de los actos, 
contratos y operaciones siguientes:

(124)  Véase la nueva Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas (boE 
de 17 de julio).

a) Los actos de constitución, ampliación de capital, 
fusión y escisión.

b) La constitución y cancelación de préstamos, in-
cluso los representados por obligaciones.

c) Las adquisiciones de bienes y derechos que se 
integren en el Fondo de Educación y Promoción para el 
cumplimiento de sus fines.

2. En el Impuesto sobre Sociedades se aplicarán 
los siguientes tipos de gravamen:

a) A la base imponible, positiva o negativa, corres-
pondiente a los resultados cooperativos se le aplicará 
el tipo del 20 por 100.

b) A la base imponible, positiva o negativa, corres-
pondiente a los resultados extracooperativos se le apli-
cará el tipo general.

3. Asimismo, gozarán, en el Impuesto sobre Socie-
dades, de libertad de amortización de los elementos 
de activo fijo nuevo amortizable, adquiridos en el plazo 
de tres años a partir de la fecha de su inscripción en 
el Registro de Cooperativas y Sociedades Anónimas 
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
o, en su caso, de las Comunidades Autónomas.

La cantidad fiscalmente deducible en concepto de 
libertad de amortización, una vez practicada la amorti-
zación normal de cada ejercicio en cuantía no inferior 
a la mínima, no podrá exceder del importe del saldo de 
la cuenta de resultados cooperativos disminuido en las 
aplicaciones obligatorias al Fondo de Reserva Obliga-
toria y participaciones del personal asalariado.

Este beneficio es compatible, en su caso, para los 
mismos elementos, con la deducción por inversiones 
prevista en el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre.

4. Gozarán de una bonificación del 95 por 100 de la 
cuota, y, en su caso, de los recargos, de los siguientes 
tributos locales:

a) Impuesto sobre Actividades Económicas.
b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspon-

diente a los bienes de naturaleza rústica de las Coo-
perativas Agrarias y de Explotación Comunitaria de la 
Tierra.

A efectos de lo previsto en el artículo 9.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, los Ayuntamientos comunicarán 
anualmente a la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, la relación de Cooperativas que hayan 
disfrutado efectivamente de estas bonificaciones y el 
importe total del gasto fiscal soportado.

Previas las comprobaciones que sean necesarias, 
la Dirección General de Coordinación con las Hacien-
das Territoriales ordenará las compensaciones que 
procedan con cargo a un crédito ampliable que se con-
signará, a tal efecto, en los Presupuestos Generales 
del Estado.

5. En el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, exención para las operaciones sujetas que 
realicen las Cooperativas entre sí o con sus socios, en 
Canarias, Ceuta y Melilla.

Se exceptúan de esta exención las ventas, entregas 
o transmisiones de bienes inmuebles.

6. Las operaciones de fusión o escisión realizadas 
por las Cooperativas al amparo de lo dispuesto en la 
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Ley 76/1980, de 26 de diciembre, disfrutarán de los 
beneficios fiscales previstos en dicha Ley en su grado 
máximo.

Artículo 34. Beneficios fiscales reconocidos a las 
Cooperativas especialmente protegidas.

Las Cooperativas especialmente protegidas dis-
frutarán, además de los beneficios reconocidos en el 
artículo anterior, de los siguientes:

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, exención para 
las operaciones de adquisición de bienes y derechos 
destinados directamente al cumplimiento de sus fines 
sociales y estatutarios.

Artículo 35. Cooperativas de segundo grado.

1. Las Cooperativas de segundo y ulterior grado 
que no incurran en ninguna de las circunstancias se-
ñaladas en el artículo 13. de esta Ley disfrutarán de los 
beneficios fiscales previstos en el artículo 33.

2. Las Cooperativas de segundo y ulterior grado 
que no incurran en ninguna de las circunstancias se-
ñaladas en el artículo 13 de esta Ley y que asocien, 
exclusivamente, a Cooperativas especialmente prote-
gidas, disfrutarán, además, de los beneficios fiscales 
previstos en el artículo 34.

3. Cuando las Cooperativas asociadas sean prote-
gidas y especialmente protegidas, además de los be-
neficios fiscales previstos en el artículo 33, disfrutarán 
de la bonificación contemplada en el apartado segundo 
del artículo 34, que se aplicará, exclusivamente, sobre 
la cuota íntegra correspondiente a los resultados pro-
cedentes de las operaciones realizadas con las Coope-
rativas especialmente protegidas.

Artículo 36. Uniones, Federaciones y Confederacio-
nes de Cooperativas.

Las Uniones, Federaciones y Confederaciones de 
Cooperativas constituidas de acuerdo con lo dispuesto 
en las Leyes Cooperativas, gozarán de los siguientes 
beneficios tributarios:

Exención en el Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados para los 
mismos actos, contratos y operaciones que las Coope-
rativas especialmente protegidas.

Artículo 37. Aplicación de los beneficios fiscales y 
pérdida de los mismos.

Las exenciones y bonificaciones fiscales previstas 
en la presente Ley se aplicarán a las Cooperativas pro-
tegidas y, en su caso, a las especialmente protegidas, 
sin necesidad de previa declaración administrativa so-
bre la procedencia de su disfrute.

La concurrencia de alguna de las circunstancias ti-
pificadas en la presente Ley como causas de pérdida 
de la condición de Cooperativa fiscalmente protegida 
determinará la aplicación del régimen tributario gene-
ral, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 6, de esta Ley, y la privación de los bene-
ficios disfrutados en el ejercicio económico en que se 
produzca, sin perjuicio de lo previsto en la Ley General 
Tributaria sobre infracciones y sanciones tributarias e 
intereses de demora y, en particular, de lo dispuesto en 

los artículos 84 y 87, apartado 3, de la misma, sobre 
sanciones que no consistan en multa.

(…)

Artículo 40. Beneficios fiscales reconocidos.

(…)

2. Los contemplados en el artículo 33 que les sean 
aplicables por su naturaleza y actividades, con excep-
ción de los regulados en los apartados 2 y 3 de dicho 
precepto.

(…)

Disposiciones Adicionales

Primera.

(…)

Tres. Las Sociedades Agrarias de Transformación 
constituidas para el cumplimiento de los fines recogidos 
en el Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscri-
tas en el Registro General de Sociedades Agrarias de 
Transformación del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación o, en su caso, de las Comunidades Autó-
nomas, disfrutarán de los siguientes beneficios fiscales:

a) En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, exención total 
para los actos de constitución y ampliación de capital.

Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de In-
terés Económico.

(BOE de 30 de abril)

Artículo 25. Impuesto de Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

1. Las operaciones de constitución, aportación de 
los socios y su reducción, de disolución y de liquidación 
de las agrupaciones de interés económico, así como 
los contratos preparatorios y demás documentos cuya 
formalización constituya legalmente presupuesto nece-
sario para dicha constitución, gozarán de exención el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

2. La misma exención se aplicará a las operaciones 
de transformación a que se refiere el artículo 19 de la 
presente Ley así como a las de transformación de las 
sociedades de empresas y agrupaciones de empresas, 
reguladas por la Ley 196/1963, de 28 de diciembre, y 
Ley 18/1982, de 26 de mayo, respectivamente, en agru-
paciones de interés económico.

(…)

Artículo 29. Inaplicación del régimen fiscal.

1. El régimen fiscal establecido en esta Ley para las 
Agrupaciones de Interés Económico no será de aplica-
ción en aquellos ejercicios en que realicen actividades 
distintas de las adecuadas a su objeto o incurran en la 
prohibición del apartado 2 del artículo 3.º de esta Ley.
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Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de So-
ciedades y Fondos de Inversión Inmobiliario y 
sobre Fondos de Titulización Hipotecaria.

(BOE de 14 de julio)

(…)

Artículo 5 (125).

1. Para la emisión de los valores a que se refiere 
este artículo deberán constituirse agrupaciones de 
participaciones hipotecarias denominadas «Fondos de 
Titulización Hipotecaria».

Los Fondos constituirán patrimonios separados y 
cerrados, carentes de personalidad jurídica, que, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 7, estarán inte-
grados, en cuanto a su activo, por las participaciones 
hipotecarias que agrupen y, en cuanto a su pasivo, por 
valores emitidos en cuantía y condiciones financieras 
tales que el valor patrimonial neto del Fondo sea nulo.

(…)

10. Los Fondos de Titulización Hipotecaria estarán 
sujetos al Impuesto sobre Sociedades al tipo general. 
Su constitución estará exenta del concepto «operacio-
nes societarias» del Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Las contraprestaciones satisfechas a los titulares 
de los valores que se emitan con cargo a los Fondos 
de Titulización Hipotecaria tendrán, en todo caso, la 
consideración de rendimientos del capital mobiliario, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.º de la Ley 
14/1985, de 29 de mayo, de Régimen Fiscal de Deter-
minados Activos Financieros.

La administración de los Fondos por las sociedades 
gestoras quedará exenta del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación del Esta-
do con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España.

(BOE de 12 de noviembre)

(…)

Artículo 1.

1. Los derechos y obligaciones que se deriven de 
la Ley por la que se apruebe el presente Acuerdo se-
rán de aplicación a las Iglesias que, figurando inscritas 
en el Registro de Entidades Religiosas, formen parte o 
se incorporen posteriormente a la Federación de Enti-
dades Religiosas Evangélicas de España, mientras su 
pertenencia a la misma figure inscrita en el menciona-
do Registro.

2. La incorporación de las Iglesias a la Federación, 
a los efectos de su constancia en el mencionado Regis-
tro, se acreditará mediante certificación expedida por la 
Comisión Permanente de la FEREDE, firmada por su 

(125)  Artículo 5 derogado salvo para los fondos de titulización hipote-
caria que se hubiesen constituido con anterioridad a la aproba-
ción de esta Ley.

Secretario ejecutivo con la conformidad del Presiden-
te. La anotación de su baja o exclusión se practicará a 
instancia de la Iglesia afectada o de la Comisión Per-
manente de la FEREDE.

3. La certificación de fines religiosos, que exige 
el Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, para la ins-
cripción de las entidades asociativas religiosas que se 
constituyan como tales de acuerdo con el ordenamien-
to de las Iglesias evangélicas, podrá ser expedida por 
la Comisión Permanente de la FEREDE.

Artículo 11

(…)

3. Las iglesias pertenecientes a la FEREDE estarán 
exentas:

(…)

C) Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, siempre que los 
respectivos bienes o derechos adquiridos se destinen 
al culto o al ejercicio de la caridad, en los términos esta-
blecidos en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 
30 de diciembre, y su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, en orden a 
los requisitos y procedimientos para el disfrute de esta 
exención.

4. Sin perjuicio de lo previsto en los números ante-
riores, las Iglesias pertenecientes a la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España tendrán 
derecho a los demás beneficios fiscales que el orde-
namiento jurídico-tributario del Estado español prevea 
en cada momento para las Entidades sin fin de lucro y, 
en todo caso, a los que se concedan a las entidades 
benéficas privadas.

5. Las asociaciones y entidades creadas y gestiona-
das por las Iglesias pertenecientes a la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España y que se 
dediquen a actividades religiosas, benéfico-docentes, 
médicas y hospitalarias o de asistencia social, tendrán 
derecho a los beneficios fiscales que el ordenamiento 
jurídico-tributario del Estado prevea en cada momento 
para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, a los 
que se concedan a las Entidades benéficas privadas.

Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado 
con la Federación de Comunidades Israelitas de 
España.

(BOE de 12 de noviembre)

Artículo 1.

1. Los derechos y obligaciones que se deriven de la 
Ley por la que se apruebe el presente Acuerdo serán 
de aplicación a las Comunidades Israelitas que, figu-
rando inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, 
formen parte o posteriormente se incorporen a la Fede-
ración de Comunidades Israelitas de España, mientras 
su pertenencia a la misma figure inscrita en el mencio-
nado Registro.
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2. La incorporación de las Comunidades a la Fe-
deración, a los efectos de su constancia en el men-
cionado Registro, se acreditará mediante certificación 
expedida por la Secretaría General de la Federación de 
Comunidades Israelitas de España, firmada por un Vi-
cesecretario de la misma con la conformidad del Secre-
tario. La anotación en el Registro de su baja o exclusión 
se practicará a instancia de la Comunidad afectada o 
de la Secretaría General de la referida Federación.

3. La certificación de fines religiosas, que exige 
el Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, para la ins-
cripción de las entidades asociativas religiosas que se 
constituyan como tales, de acuerdo al ordenamiento de 
las Comunidades Israelitas, podrá ser expedida por la 
Secretaría General de la Federación de Comunidades 
Israelitas de España.

(…)

Artículo 11.

(…)

3. Las Comunidades pertenecientes a la Federa-
ción de Comunidades Israelitas estarán exentas.

(…)
C) Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-

les y Actos Jurídicos Documentados, siempre que los 
respectivos bienes o derechos adquiridos se destinen 
a actividades religiosas y asistenciales, en los térmi-
nos establecidos en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3050/1980, de 30 de diciembre, y su Reglamento, apro-
bado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, 
en orden a los requisitos y procedimientos para el dis-
frute de esta exención.

4. Sin perjuicio de lo previsto en los números an-
teriores, las Comunidades pertenecientes a la Federa-
ción de Comunidades Israelitas tendrán derecho a los 
demás beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico 
tributario del Estado español prevea en cada momento 
para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, a los 
que se concedan a las entidades benéficas privadas.

5. Las asociaciones y entidades creadas y gestio-
nadas por las Comunidades pertenecientes a la Fede-
ración de Comunidades Israelitas y que se dediquen 
a actividades religiosas, benéfico-docentes, médicas 
u hospitalarias o de asistencia social, tendrán derecho 
a los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-
tributario del Estado prevea en cada momento para las 
entidades sin fin de lucro y, en todo caso, a los que se 
concedan a las entidades benéficas privadas.

Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación con la Co-
misión Islámica de España.

(BOE de 12 de noviembre)

Artículo 1.

1. Los derechos y obligaciones que se deriven de la 
Ley por la que se apruebe el presente Acuerdo serán 
de aplicación a las Comunidades Islámicas inscritas en 

el Registro de Entidades Religiosas, que formen parte 
o posteriormente se incorporen a la “Comisión Islámica 
de España” o a alguna de las Federaciones Islámicas 
inscritas integradas en dicha Comisión, mientras su per-
tenencia a las mismas figure inscrita en dicho Registro.

2. La incorporación de las Comunidades y Federa-
ciones islámicas a la “Comisión Islámica de España”, 
a los efectos de su constancia en el Registro de Enti-
dades Religiosas, se acreditará mediante certificación 
expedida por los representantes legales correspon-
dientes, con la conformidad de la referida Comisión. 
La anotación en el Registro de su baja o exclusión se 
practicará a instancia de la entidad interesada o de la 
“Comisión Islámica de España”.

3. La certificación de fines religiosos que exige el 
Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, para la ins-
cripción de las entidades asociativas religiosas que se 
constituyan como tales, de acuerdo al ordenamiento de 
las Comunidades Islámicas, podrá ser expedida por la 
Federación a que pertenezcan, con la conformidad de 
la “Comisión Islámica de España”, o por ésta si no for-
maran parte de ninguna Federación.

(…)

Artículo 11

(…)

3. La “Comunidad Islámica de España”, así como 
sus Comunidades miembros estarán exentas:

(…)

C) Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, siempre que los 
respectivos bienes o derechos adquiridos se destinen 
a actividades religiosas y asistenciales, en los térmi-
nos establecidos en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3050/1980, de 30 de diciembre, y su Reglamento, apro-
bado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, 
en orden a los requisitos y procedimientos para el dis-
frute de esta exención.

4. Sin perjuicio de lo previsto en los números ante-
riores, la “Comisión Islámica de España”, así como sus 
Comunidades miembros y las asociaciones y entidades 
creadas y gestionadas por las mismas que se dediquen 
a actividades religiosas, benéfico-docentes, médicas u 
hospitalarias o de asistencia social, tendrán derecho 
a los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-
tributario del Estado español prevea en cada momento 
para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, a los 
que se concedan a las entidades benéficas privadas.

5. La legislación fiscal regulará el tratamiento tri-
butario aplicable a los donativos que se realicen a las 
Comunidades pertenecientes a la “Comisión Islámica 
de España”, con las deducciones que, en su caso, pu-
dieran establecerse.

Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Es-
peciales.

(BOE de 29 de diciembre)

(…)
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Disposición Adicional segunda.

Se declaran exentas del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
la constitución y ampliaciones de capital de las socie-
dades que creen las Administraciones y entes públicos 
para llevar a cabo la enajenación de acciones repre-
sentativas de su participación en el capital social de 
sociedades mercantiles.

La constitución y ampliaciones de capital de las re-
feridas sociedades gozarán del mismo régimen de bo-
nificaciones que el Estado, en relación con los honora-
rios o aranceles que se devenguen por la intervención 
de fedatarios públicos y Registradores mercantiles.

Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurí-
dico de las Sociedades de Garantía Recíproca.

(BOE de 12 de marzo)

(…)

Artículo 10. Régimen aplicable a las garantías otor-
gadas por las sociedades de garantía recíproca 
(126).

1. La condición de socios de las personas avaladas 
o garantizadas por la sociedad de garantía recíproca 
no afectará al régimen jurídico de los avales y garan-
tías otorgados, los cuales tendrán carácter mercantil y 
se regirán en primer lugar por los pactos particulares 
si existieran, y, en segundo lugar, por las condiciones 
generales contenidas en los Estatutos de la sociedad, 
siempre que tanto uno como otros no sean contrarios a 
normas legales de carácter imperativo.

2. Los avales a que se refieren las disposiciones 
legales que exigen y regulan la prestación de garantías 
a favor de las Administraciones y organismos públicos 
podrán ser otorgados por las sociedades de garantía 
recíproca, con las limitaciones que establezca específi-
camente la legislación aplicable.

3. Podrá constituirse hipoteca de máximo a favor de 
las sociedades de garantía recíproca.

Artículo 11. Sociedades de reafianzamiento.

1. Con el fin de ofrecer una cobertura y garantía 
suficientes a los riesgos contraídos por las sociedades 
de garantía recíproca y facilitar la disminución del coste 
del aval para sus socios, podrán constituirse socieda-
des de reafianzamiento cuyo objeto social comprenda 
el reaval de las operaciones de garantía otorgadas 
por las sociedades de garantía recíproca reguladas 
en la presente Ley. Revestirán la forma de sociedades 
anónimas participadas por la Administración Pública y 
tendrán la consideración, a los efectos de esta Ley, de 
Entidades financieras.

En virtud del reaval, el reavalista será respon-
sable ante el acreedor en caso de incumplimiento a 
primer requerimiento del avalista por quien se obligó, 

(126)  Redacción dada por el artículo 5 uno de la Ley 5/2015, de 27 de 
abril, de fomento de la financiación empresarial (boE de 28 de 
abril).

en los términos que se definan en los contratos de 
reaval (127).

2. Las sociedades de reafianzamiento no podrán 
otorgar avales ni otras garantías directamente a favor 
de las empresas.

(…)

Artículo 68.

1. Las sociedades de garantía recíproca inscritas 
en el Registro Especial del Banco de España gozarán 
de los siguientes beneficios fiscales:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados para las 
operaciones societarias de constitución, aumento o dis-
minución de capital de la sociedad, así como para los 
actos y documentos necesarios para su formalización.

b) Exención del impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados en la rela-
ción jurídica y documento a que se refiere el apartado 
2 del artículo 10 de esta Ley.

2. Las sociedades de reafianzamiento gozarán de 
los mismos beneficios fiscales que las sociedades de 
garantía recíproca, en cuanto a las actividades que, 
conforme al artículo 11, han de integrar necesariamen-
te su objeto social.

Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y 
modificación de préstamos hipotecarios.

(BOE de 4 de abril)

(…)

Artículo 7. Beneficios fiscales.

Estará exenta la escritura que documente la opera-
ción de subrogación en la modalidad gradual de «Actos 
Jurídicos Documentados» sobre documentos notaria-
les.

(…)

Artículo 9. Beneficios fiscales y honorarios regis-
trales en la novación modificativa de préstamos 
hipotecarios.

Estarán exentas en la modalidad gradual de «Ac-
tos Jurídicos Documentados» las escrituras públicas 
de novación modificativa de préstamos hipotecarios 
pactados de común acuerdo entre acreedor y deudor, 
siempre que el acreedor sea una de las entidades a 
que se refiere el artículo 1 de esta ley y la modificación 
se refiera a las condiciones del tipo de interés inicial-
mente pactado o vigente, a la alteración del plazo del 
préstamo, o a ambas.

Para el cálculo de los honorarios notariales y regis-
trales de dicho tipo de escrituras, se tomará como base 
la que resulte de aplicar a la cifra del capital pendiente 
de amortizar en el momento de la novación el diferen-
cial entre el interés del préstamo que se modifica y el 

(127)  Párrafo añadido por el artículo 5 dos de la Ley 5/2015, de 27 de abril, 
de fomento de la financiación empresarial (boE de 28 de abril).
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interés nuevo. En el caso de novaciones modificativas 
referidas exclusivamente a la alteración del plazo del 
préstamo, se tomará como base el 1 por 1.000 de la 
cifra del capital pendiente de amortizar en el momento 
de la novación (128).

Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias.

(BOE de 7 de julio)

(…)

Artículo 25. Incentivos a la inversión (129).

1. Las entidades sujetas al Impuesto sobre Socie-
dades con domicilio fiscal en Canarias y las que actúen 
en Canarias mediante establecimiento permanente 
están exentas del Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados cuando el 
rendimiento de este Impuesto se considere producido 
en Canarias: 

a) En la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas, por la adquisición de bienes de inversión y 
de los elementos del inmovilizado inmaterial a que se 
refiere la letra b) del apartado 3 de este artículo. 

Tratándose de la adquisición de elementos del 
inmovilizado inmaterial, la exención se limitará al cin-
cuenta por ciento de su valor, salvo que el adquirente 
cumpla las condiciones del artículo 108 del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo. 

b) En la modalidad de operaciones societarias, por 
la constitución de sociedades y por la ampliación de 
capital por la parte de la misma que se destine a la 
adquisición o importación de bienes de inversión o a 
la adquisición o cesión de elementos del inmovilizado 
inmaterial a que se refiere la letra b) del apartado 3 de 
este artículo. Tratándose de aportaciones no dinerarias, 
éstas deben tener la consideración de bien de inversión 
o tratarse de los elementos del inmovilizado inmaterial 
citados. 

En ningún caso se encuentra exenta la ampliación 
de capital por compensación de créditos. 

2. Las entidades sujetas al Impuesto sobre Socie-
dades con domicilio fiscal en Canarias y las que actúen 
en Canarias mediante establecimiento permanente, 
que no tengan derecho a la deducción total de las cuo-
tas soportadas del Impuesto General Indirecto Canario, 
están exentas de este Impuesto: 

a) En las entregas e importaciones de bienes de in-
versión, cuando las citadas entidades sean adquirentes 
o importadoras de tales bienes. 

b) En las prestaciones de servicios de cesión de 
elementos del inmovilizado inmaterial, a que se refiere 

(128)  Nueva redacción dada a este artículo por el artículo decimo-
séptimo.3 de la Ley 36/2003, de Medidas de Reforma Económica 
(boE de 12 de noviembre). 

(129)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 1.Uno del 
Real Decreto-Ley 12/2006, de 29 de diciembre, de Modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias (boE de 30 de di-
ciembre) en vigor a partir del día 1 de enero de 2007. 

la letra b) del apartado 3 de este artículo, cuando las 
citadas entidades actúen como cesionarias. En este 
caso, la exención se limitará al cincuenta por ciento de 
su valor, salvo que se trate de cesionarios que cumplan 
las condiciones del artículo 108 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Se entiende que la entidad adquirente, importado-
ra o cesionaria no tiene derecho a la deducción total 
cuando el porcentaje de deducción provisionalmente 
aplicable en el año de realización de la entrega o im-
portación del bien de inversión o de la prestación de 
servicios de cesión de elementos del inmovilizado in-
material es inferior al cien por cien, incluso en el su-
puesto de pagos anticipados. 

A los efectos de este apartado, se asimilan a en-
tregas de bienes de inversión las ejecuciones de obra 
que tengan la condición de prestaciones de servicios y 
que tengan como resultado un bien de inversión para la 
entidad adquirente. 

Los sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto 
Canario que entreguen los bienes de inversión o pres-
ten el servicio de cesión de elementos del inmovilizado 
inmaterial, exentos por aplicación de lo dispuesto en 
este apartado, tendrán derecho a deducir las cuotas del 
Impuesto soportadas en la adquisición o importación 
de bienes o servicios que se utilicen en la realización 
de tales entregas de bienes o prestaciones de servi-
cios, salvo que a dicha entrega o prestación de ser-
vicios le sea de aplicación otra exención del Impuesto 
que no genere derecho a deducir. 

3. A los efectos de lo establecido en este artículo: 
a) Tendrán la consideración de bienes de inversión 

los elementos patrimoniales del inmovilizado material 
adquiridos o importados con ocasión de una inversión 
inicial. Se entiende por inversión inicial aquella que tie-
ne por objeto: 

La creación de un establecimiento. 
La ampliación de un establecimiento. 
La diversificación de la actividad de un estableci-

miento para la elaboración de nuevos productos. 
La transformación sustancial en el proceso general 

de producción de un establecimiento. 
En el caso de la adquisición de suelo, edificado o 

no, adicionalmente será necesario que el mismo no se 
haya beneficiado anteriormente del régimen previsto 
en este artículo y se afecte: 

A la promoción de viviendas protegidas, cuando 
proceda esta calificación de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que se regu-
lan las actuaciones del Plan de Vivienda de Canarias, 
destinadas al arrendamiento por la entidad promotora. 

Al desarrollo de actividades industriales incluidas 
en las divisiones 1 a 4 de la sección primera de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas 
y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas. 

A las zonas comerciales, y a las actividades tu-
rísticas reguladas en la Ley 7/1995, de 6 de abril, de 
Ordenación del Turismo de Canarias, cuya adquisición 
tenga por objeto la rehabilitación, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 27.1.1.º, f) de la Ley 20/1991, 
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de un establecimiento turístico, situadas ambas en un 
área cuya oferta turística se encuentre en declive, por 
precisar de intervenciones integradas de rehabilitación 
de áreas urbanas, según los términos en que se define 
en las directrices de ordenación general de Canarias, 
aprobadas por la Ley 19/2003, de 14 de abril. 

A efectos del Impuesto General Indirecto Canario, 
la base imponible correspondiente a la entrega de 
suelo se determinará prorrateando la contraprestación 
entre el valor catastral del suelo y de la construcción, 
siempre y cuando en el municipio donde radique el mis-
mo haya sido revisado el valor catastral. En caso con-
trario, la base imponible se determinará en proporción 
al valor de mercado del suelo. 

A efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, en la de-
terminación de la base imponible correspondiente a la 
transmisión de suelo, el valor real se prorrateará entre 
el valor catastral del suelo y la construcción, siempre y 
cuando en el municipio donde radique el mismo haya 
sido revisado el valor catastral. 

Reglamentariamente se determinarán los términos 
en que se entienda que se produce la creación o am-
pliación de un establecimiento y la diversificación y la 
transformación sustancial de su producción. 

Los elementos del inmovilizado material a que se 
refiere esta letra a) deberán, además, tener la con-
sideración de bienes de inversión de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 40, números 8 y 9, de la Ley 
20/1991. 

b) Tratándose de elementos del inmovilizado in-
material, la exención será aplicable en relación con la 
adquisición del derecho de uso de propiedad industrial 
o intelectual, de conocimientos no patentados, en los 
términos que reglamentariamente se determinen, y con 
las concesiones administrativas que, adicionalmente, 
deberán reunir los requisitos siguientes: 

Ser utilizados exclusivamente en el establecimien-
to que reúna las condiciones indicadas en la letra a) 
anterior. Únicamente se entenderá que se produce tal 
utilización en este establecimiento cuando los citados 
elementos se destinen directa y exclusivamente a la 
realización de operaciones que se entiendan efectua-
das en las Islas Canarias conforme a las reglas de loca-
lización del Impuesto General Indirecto Canario. 

Ser amortizables. 
Ser adquirido a terceros en condiciones de mer-

cado. En el caso de las concesiones administrativas 
se entenderá que son adquiridas en condiciones de 
mercado cuando sean objeto de un procedimiento de 
concurrencia competitiva. 

Figurar en el activo de la empresa. 
4. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en 

los apartados anteriores, las exenciones reguladas en 
este artículo están sometidas al cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 

a) Los bienes de inversión deben ser nuevos, salvo 
que el adquirente o importador cumpla las condiciones 
del artículo 108 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, en cuyo caso los bienes de 
inversión podrán ser usados, siempre que estos no se 
hubieran beneficiado anteriormente de las exenciones 
previstas en este artículo. El requisito de bien de in-

versión nuevo no será de aplicación en relación con el 
suelo. 

b) En el caso de la constitución de sociedades y de 
la ampliación de capital, la adquisición o la importación 
debe producirse en un plazo de tres meses a contar 
desde la fecha del otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública y destinarse a la adquisición o impor-
tación de bienes de inversión o a la adquisición o ce-
sión de elementos del inmovilizado inmaterial. 

c) Los bienes de inversión y los elementos del inmo-
vilizado inmaterial deberán entrar en funcionamiento en 
un plazo de tres meses a contar desde la fecha de su 
adquisición o importación. En el caso de suelo desti-
nado a la promoción de viviendas protegidas para su 
arrendamiento por la propia entidad promotora, de bie-
nes para cuya puesta en funcionamiento sea necesaria 
la ultimación de su instalación o montaje, o de bienes 
que vayan a ser utilizados en actividades económicas 
cuyo desarrollo exija autorización administrativa, las 
actividades de promoción, de instalación o montaje, o 
de consecución de los permisos administrativos y pro-
yectos técnicos previos que fueran en su caso necesa-
rios para la promoción o desarrollo de las actividades 
económicas, deberán ser acometidas inmediatamente, 
sin que se produzca discontinuidad entre las diferentes 
actuaciones. 

d) Los bienes de inversión y los elementos del in-
movilizado inmaterial deberán estar situados o ser reci-
bidos en el archipiélago canario, utilizados en el mismo, 
afectos y necesarios para el desarrollo de actividades 
económicas de la entidad. A estos efectos se entende-
rán situados y utilizados en el archipiélago: 

Las redes de transporte y de comunicaciones que 
conecten el archipiélago canario con el exterior, por el 
tramo de la misma que se encuentre dentro del territo-
rio de las Islas Canarias y a la parte situada fuera del 
mismo que se utilice para conectar entre sí las distintas 
islas del archipiélago. 

Las aplicaciones informáticas y los derechos de 
propiedad industrial que no sean meros signos distin-
tivos de la entidad o de sus productos, y que vayan a 
aplicarse exclusivamente en procesos productivos o 
actividades comerciales que se desarrollen en el ám-
bito territorial canario, así como los derechos de pro-
piedad intelectual que sean objeto de reproducción y 
distribución en el archipiélago canario. 

Las concesiones administrativas de uso de bienes 
de dominio público radicados en Canarias. 

Las concesiones administrativas de prestación de 
servicios públicos que se desarrollen exclusivamente 
en el archipiélago. 

Las concesiones administrativas de obra pública 
para la ejecución o explotación de infraestructuras pú-
blicas radicadas en Canarias. 

e) Los bienes de inversión y los elementos del in-
movilizado inmaterial deberán permanecer en funcio-
namiento en la misma entidad adquirente, importadora 
o cesionaria, durante cinco años como mínimo, sin ser 
objeto de transmisión, arrendamiento o cesión a ter-
ceros para su uso. Cuando su vida útil fuera inferior a 
dicho período, no se considerará incumplido este re-
quisito cuando se proceda a la adquisición de otro bien 
de inversión que lo sustituya, que reúna los requisitos 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 45 - Artículo 90

— 1374 —

exigidos para la aplicación de las exenciones previstas 
en este artículo y que permanezca en funcionamiento 
durante el tiempo necesario para completar dicho pe-
ríodo. Esta nueva adquisición o importación dará dere-
cho a las exenciones previstas en este artículo por la 
parte de su valor que exceda del valor de adquisición 
del elemento patrimonial que se sustituye que hubie-
ra determinado derecho a la exención, con los límites 
previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo en 
relación con los elementos del inmovilizado inmaterial. 

En los casos de pérdida del activo se deberá pro-
ceder a su sustitución en los términos previstos en el 
párrafo anterior. 

Tampoco se entenderá incumplido este requisito en 
los supuestos de transmisiones no sujetas al Impuesto 
General Indirecto Canario conforme a lo dispuesto en 
el artículo 9.1.º, letras a) y b), de la Ley 20/1991, salvo 
cuando se trate de aportaciones no dinerarias referidas 
en el artículo 94 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades. En estos casos, la entidad 
adquirente se subrogará en la posición de la entidad 
transmitente y asumirá el cumplimiento de los requisi-
tos necesarios para consolidar el beneficio fiscal dis-
frutado por esta última, en relación con las exenciones 
previstas en este artículo. 

f) Las entidades que se dediquen al arrendamiento 
o cesión a terceros para su uso de activos fijos y ob-
tengan, como consecuencia de ello, rendimientos de la 
actividad económica conforme al artículo 27 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, po-
drán disfrutar de la exención regulada en este artículo, 
siempre que no exista vinculación, directa o indirecta, 
con los arrendatarios o cesionarios de dichos bienes, 
en los términos definidos en el artículo 16, apartado 
3, del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre So-
ciedades, ni se trate de operaciones de arrendamiento 
financiero. 

En los supuestos de arrendamiento de bienes in-
muebles, además de las condiciones previstas en el 
párrafo anterior, la entidad deberá tener la considera-
ción de empresa turística de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo 
de Canarias, tratarse del arrendamiento de viviendas 
protegidas por la entidad promotora, de bienes inmue-
bles afectos al desarrollo de actividades industriales in-
cluidas en las divisiones 1 a 4 de la sección primera de 
las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas 
y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, o de zonas comerciales situadas en áreas cuya 
oferta turística se encuentre en declive, por precisar de 
intervenciones integradas de rehabilitación de áreas 
urbanas, según los términos en que se define en las 
directrices de ordenación general de Canarias, aproba-
das por la Ley 19/2003, de 14 de abril. 

g) Sólo podrán acogerse a las exenciones previstas 
en el presente artículo los elementos de transporte que 
objetivamente considerados sean de exclusiva aplica-
ción industrial, comercial, agraria, clínica o científica, 

siempre que sus modelos de serie o los vehículos indi-
vidualmente hubieran sido debidamente homologados 
por la Administración tributaria canaria y siempre que 
no se destinen a la prestación de servicios de trans-
porte a terceros. 

h) Las entidades adquirentes o importadoras de 
bienes de inversión o adquirentes o cesionarias de ele-
mentos del inmovilizado inmaterial deberán mantener 
como mínimo su domicilio fiscal o su establecimiento 
permanente en las islas Canarias durante un plazo 
de cinco años a contar desde la fecha del inicio de la 
utilización efectiva o entrada en funcionamiento de los 
bienes de inversión o desde la adquisición o cesión de 
los elementos del inmovilizado inmaterial. Tratándose 
de entidades arrendadoras de viviendas protegidas, 
dicho plazo será de diez años. 

5. En el Impuesto General Indirecto Canario, y con 
carácter previo o simultáneo a la entrega de un bien 
de inversión o a la prestación de servicios de cesión 
de elementos del inmovilizado inmaterial, la entidad 
adquirente o cesionaria deberá entregar al empresario 
o profesional transmitente o cedente una declaración 
en la que identifique los bienes de inversión o los ele-
mentos del inmovilizado inmaterial y manifieste la con-
currencia de los requisitos de la exención previstos en 
este artículo, en especial su condición de sujeto pasivo 
sin derecho a la deducción total del Impuesto General 
Indirecto Canario soportado. En el caso de que la en-
trega del bien de inversión o la prestación de servicios 
de cesión del elemento del inmovilizado inmaterial se 
formalice en escritura pública, dicha declaración debe-
rá obligatoriamente incorporarse a esta última. 

En el supuesto de inversión del sujeto pasivo pre-
vista en el artículo 19.1.2.º de la Ley 20/1991, no será 
necesaria la emisión de la declaración a que se refiere 
el párrafo anterior. 

En el caso de importaciones, la entidad importado-
ra deberá aportar con la declaración de importación la 
documentación acreditativa de la concurrencia de los 
requisitos de la exención en los mismos términos ex-
presados en el primer párrafo de ese apartado. 

La declaración prevista en este apartado se deberá 
presentar con ocasión de la realización del primer pago 
anticipado. 

6. En el Impuesto General Indirecto Canario, las en-
tidades adquirentes o cesionarias tendrán la condición 
de sujetos pasivos sustitutos en los términos previstos 
en el artículo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en el caso de que, habiéndose 
expedido la declaración a que se refiere el apartado 
5 de este artículo, no se cumplan los requisitos de la 
exención. El sustituto no podrá exigir del contribuyente 
el importe de las obligaciones tributarias satisfechas. 

7. El incumplimiento de los requisitos exigidos para 
la aplicación de las exenciones reguladas en este ar-
tículo tendrá las consecuencias previstas en la Ley 
58/2003. 

En el caso del incumplimiento de los requisitos pre-
vistos para la exención en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y en aplicación de lo previsto en el apartado 2 del ar-
tículo 122 de la Ley 58/2003, se presentará autoliqui-
dación en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de incumplimiento. Se liquidarán 
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intereses de demora en los términos previstos en la Ley 
58/2003 y en su normativa de desarrollo. 

En el caso del incumplimiento de los requisitos pre-
vistos para la exención en el Impuesto General Indirec-
to Canario y en aplicación de lo previsto en el apartado 
2 del artículo 122 de la Ley 58/2003, la autoliquidación, 
incluso en el caso de importaciones, se realizará a 
través de la autoliquidación ocasional a que se refiere 
el artículo 59.3 de la Ley 20/1991 correspondiente al 
periodo de liquidación en el que se hubiera producido 
el incumplimiento. Se liquidarán intereses de demora 
en los términos previstos en la Ley 58/2003 y en su 
normativa de desarrollo. 

Cuando el incumplimiento de los requisitos exigidos 
para la aplicación de las exenciones reguladas en este 
artículo se pusiera de manifiesto durante el desarrollo 
de un procedimiento de verificación de datos, compro-
bación limitada o de inspección, la liquidación de inte-
reses de demora se producirá en los términos previstos 
en la Ley 58/2003 y en su normativa de desarrollo. 

8. No podrán ser objeto de deducción las cuotas 
del Impuesto General Indirecto Canario liquidadas en 
el desarrollo de un procedimiento de verificación de 
datos, comprobación limitada o de inspección, cuando 
la conducta del sujeto pasivo sea constitutiva de infrac-
ción tributaria. 

9. Las entidades adquirentes o importadoras de 
bienes de inversión o cesionarias de elementos del in-
movilizado inmaterial, así como los empresarios o pro-
fesionales transmitentes de los bienes de inversión o 
cedentes de los elementos del inmovilizado inmaterial, 
que estén establecidos en Canarias, deberán presentar 
anualmente una declaración en la que se especificarán 
el número y el importe total de las operaciones exentas 
del Impuesto General Indirecto Canario conforme a las 
previsiones de este artículo, realizadas en el año natu-
ral, en la forma y plazos que se establezcan reglamen-
tariamente por el Gobierno de Canarias. 

10. Reglamentariamente se determinarán los pla-
zos y condiciones para que las entidades notifiquen las 
inversiones en el sector de la transformación y comer-
cialización de productos agrícolas, cuando su importe 
sea superior a veinticinco millones de euros o cuando 
el correspondiente a la cuota por los Impuestos que 
se hubieran devengado en caso de no haber sido de 
aplicación las medidas fiscales reguladas en esta Ley 
supere los doce millones de euros.

(…)

Capítulo I (130)
Creación, vigencia y ámbito de la Zona Especial 

Canaria

Artículo 28. Creación de la Zona Especial Canaria.

Se crea una Zona Especial en las islas Canarias 
con la finalidad de promover el desarrollo económico 
y social del archipiélago y la diversificación de su es-

(130)  Nueva redacción dada por el Real Decreto-Ley 2/2000, de 23 de 
junio, por el que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, y otras 
normas tributarias (boE de 24 de junio). 

tructura productiva, presidida por el principio de estan-
queidad geográfica, que se regirá por lo dispuesto en la 
presente Ley y en su norma de desarrollo, sin perjuicio 
de la aplicación de la normativa general en lo no pre-
visto expresamente.

Artículo 29. Vigencia de la Zona Especial Canaria 
(131).

1. La vigencia de la Zona Especial Canaria tendrá 
como límite el 31 de diciembre del año 2026, prorroga-
ble previa autorización de la Comisión Europea.

2. No obstante, la autorización de la inscripción en 
el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria tendrá como límite el 31 de diciembre del año 
2020.

3. El mantenimiento de la Zona Especial Canaria 
estará condicionado en todo caso al resultado de las 
revisiones periódicas que deba realizar la Comisión 
Europea.

(…)

Capítulo III (132)
Régimen general de las entidades de la Zona Especial 

Canaria

Sección 2.ª
Régimen Fiscal

Artículo 46. Exenciones del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

Las entidades de la Zona Especial Canaria gozarán 
de exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, respecto de 
los actos, contratos y operaciones siguientes:

a) Las adquisiciones de bienes y derechos que se 
destinen por el sujeto pasivo al desarrollo de su activi-
dad, siempre que los mismos estuvieran situados, pu-
dieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en el ámbito 
geográfico de la Zona Especial Canaria.

b) Las operaciones societarias realizadas por las 
mencionadas entidades, con excepción de la disolu-
ción de las mismas.

c) Los actos jurídicos documentados vinculados a 
las operaciones realizadas por las citadas entidades 
en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, 
a excepción de las letras de cambio, los documentos 
que suplan a éstas o realicen función de giro, y las es-
crituras, actas o testimonios notariales gravados por 
el artículo 31, apartado 1, del Real Decreto legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 

(131)  Redacción dada por el artículo único.tres  del Real Decreto-ley 
15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias (boE de 20 de diciembre), con efec-
tos para los períodos impositivos que se  inicien  a partir de 1 de 
enero de 2015.

(132)  Nueva redacción dada por el Real Decreto-Ley 2/2000, de 23 de 
junio, por el que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, y otras 
normas tributarias (boE de 24 de junio). 
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texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

(…)

Artículo 52. Pérdida de beneficios fiscales.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
previstos en el artículo 31 de esta Ley determinará, sin 
perjuicio de la revocación o cancelación de la inscrip-
ción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Es-
pecial Canaria, la pérdida del derecho al disfrute de los 
beneficios fiscales establecidos en el presente título.

(…)

Artículo 73. Inscripción de buques.

1. Se podrán inscribir en el Registro Especial de 
Buques y Empresas Navieras los buques y empresas 
navieras que cumplan los requisitos de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante.

2. Los tripulantes y las empresas de los buques que 
estén adscritos a los servicios regulares entre las islas 
Canarias y entre éstas y el resto del territorio nacional, 
en tanto éstos no puedan inscribirse en el Registro Es-
pecial, de conformidad con lo previsto en el apartado 
anterior podrán, no obstante, disfrutar de la exención 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados y de las bonificaciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Im-
puesto sobre Sociedades y cotizaciones a la Seguridad 
Social establecidas en los artículos 74, 75.1, 76.1 y 78.

Artículo 74. Exención del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

Los actos y contratos realizados sobre los buques 
inscritos en el Registro Especial que estén sujetos al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados quedarán exentos de tributa-
ción por el citado impuesto.

(…)

Disposiciones Adicionales

(…)

Tercera. Régimen especial de las Comunidades de 
Aguas y Heredamientos de Canarias.

(…)

3. Las transmisiones inter vivos y mortis causa de 
participaciones en Comunidades y Heredamientos es-
tarán exentas de los tributos que gravan el tráfico de 
bienes.

(…)

Undécima. Inaplicación de los beneficios fiscales 
contenidos en los artículos 25, 26 y 27 a determinados 
sectores industriales (133).

1. Desde la fecha de entrada en vigor del presente 
apartado las exenciones establecidas en el artículo 25 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, no serán de aplicación 
cuando se trate de incentivar actividades encuadradas 
en los sectores de la construcción naval, fibras sintéti-
cas, industria del automóvil, siderurgia e industria del 
carbón.

2. Con efectos desde el 1 de enero de 1998, y para 
los períodos impositivos que comiencen desde esa 
fecha, la bonificación regulada en el artículo 26 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, no será de aplicación a los 
rendimientos derivados de la venta de bienes corpora-
les producidos en Canarias, propios de actividades de 
construcción naval, fibras sintéticas, industria del auto-
móvil, siderurgia e industria del carbón.

3. Con efectos desde el 1 de enero de 1998, y para 
los períodos impositivos que comiencen desde esa fe-
cha, no podrá acogerse al régimen de la Reserva para 
Inversiones en Canarias establecido en el artículo 27 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, la parte del beneficio 
obtenido en el ejercicio de actividades propias de la 
construcción naval, fibras sintéticas, industria del auto-
móvil, siderurgia e industria del carbón.

Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del 
Sistema Eléctrico Nacional (134).

(BOE de 31 de diciembre)

(…)

Disposiciones Adicionales

(…)

Octava. Paralización de centrales nucleares en mo-
ratoria.

1. Se declara la paralización definitiva de los pro-
yectos de construcción de las centrales nucleares de 
Lemóniz, Valdecaballeros y unidad II de Trillo y la extin-
ción de las autorizaciones concedidas.

(…)

7. Los titulares de los proyectos de construcción a 
los que se refiere el apartado 1 de la presente disposi-
ción podrán ceder a terceros, sin compromiso o pacto 
de recompra explícito o implícito, el derecho de com-
pensación reconocido en la presente Ley.

En particular, tales derechos podrán cederse, total 
o parcialmente en una o varias veces, a fondos abier-
tos que se denominarán «Fondos de Titulización de 
Activos resultantes de la moratoria nuclear», de los 
contemplados en la disposición adicional quinta de la 
Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la le-

(133)  Añadida por el artículo tercero del Real Decreto-Ley 7/1998, de 
19 de junio (boE de 20 de junio). 

(134)  Redacción dada por la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
54/1997, de 27 de diciembre, del Sector Eléctrico (boE de 28 de 
noviembre).
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gislación española en materia de entidades de crédito 
a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se 
introducen otras modificaciones relativas al sistema fi-
nanciero. A la titulización mediante estos fondos le será 
de aplicación el número 3 de la disposición adicional 
quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, y el régimen 
previsto en los artículos 5.º y 6.º de la Ley 19/1992, de 
7 de julio, para los Fondos de Titulización Hipotecaria, 
en todo aquello que no resulte estrictamente específico 
de las participaciones hipotecarias, con las particulari-
dades siguientes:

a) El activo de los fondos estará integrado por los 
derechos a la compensación que se les cedan y los 
rendimientos producidos por éstos y su pasivo por los 
valores que sucesivamente se emitan y, en general, por 
financiación de cualquier otro tipo.

b) No resultará de aplicación a estos fondos lo dis-
puesto en el punto 2.º del número 2 y en el párrafo se-
gundo del número 6 del artículo 5.º de la Ley 19/1992, 
de 7 de julio.

c) El régimen fiscal de estos fondos será el descrito 
en el número 10 del artículo 5.º de la Ley 19/1992, de 
7 de julio, para los Fondos de Titulización Hipotecaria y 
las Sociedades Gestoras de éstos.

La administración de estos fondos por las socie-
dades gestoras quedará exenta del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias.

(BOE de 5 de julio)

(…)

Artículo 8. Préstamos.

Quedarán exentas del gravamen gradual del Ac-
tos Jurídicos Documentados, las primeras copias de 
escrituras públicas que documenten la constitución, 
modificación o cancelación de préstamos hipotecarios 
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando los 
mismos se concedan a los titulares de explotaciones 
prioritarias para la realización de planes de mejora y a 
los titulares de explotaciones que no siendo prioritarias 
alcancen dicha consideración mediante adquisiciones 
financiadas con el préstamo.

Artículo 9. Transmisión de la explotación.

1. La transmisión o adquisición por cualquier títu-
lo oneroso o lucrativo, inter vivos o mortis causa, del 
pleno dominio o del usufructo vitalicio de una explota-
ción agraria en su integridad en favor o por el titular de 
otra explotación que sea prioritaria o que alcance esta 
consideración como consecuencia de la adquisición 
gozará de una reducción del 90 por 100 de la base im-
ponible del impuesto que grave la transmisión o adqui-
sición de la explotación o de sus elementos integrantes, 
siempre que, como consecuencia de dicha transmisión, 
no se altere la condición de prioritaria de la explotación 
del adquirente. La transmisión de la explotación deberá 
realizarse en escritura pública. La reducción se elevará 
al 100 por 100 en caso de continuación de la explota-
ción por el cónyuge supérstite.

A los efectos indicados en el párrafo anterior, se en-
tenderá que hay transmisión de una explotación agraria 
en su integridad, aun cuando se excluya la vivienda.

2. Para que se proceda a dicha reducción, se hará 
constar en la escritura pública de adquisición, y en el 
Registro de la Propiedad, si las fincas transmitidas es-
tuviesen inscritas en el mismo, que si las fincas adquiri-
das fuesen enajenadas, arrendadas o cedidas durante 
el plazo de los cinco años siguientes, deberá justificar-
se previamente el pago del impuesto correspondiente, 
o de la parte del mismo, que se hubiese dejado de in-
gresar como consecuencia de la reducción practicada 
y los intereses de demora, excepción hecha de los su-
puestos de fuerza mayor.

Artículo 10. Explotación bajo una sola linde.

1. La transmisión o adquisición por cualquier títu-
lo, oneroso o lucrativo, inter vivos o mortis causa, de 
terrenos que se realicen para completar bajo una sola 
linde la superficie suficiente para constituir una explo-
tación prioritaria, estará exenta del impuesto que grave 
la transmisión o adquisición, siempre que en el docu-
mento público de adquisición se haga constar la indivi-
sibilidad de la finca resultante durante el plazo de cinco 
años, salvo supuestos de fuerza mayor.

2. Cuando la transmisión o adquisición de los te-
rrenos se realicen por los titulares de explotaciones 
agrarias con la pretensión de completar bajo una sola 
linde el 50 por 100, al menos, de la superficie de una 
explotación cuya renta unitaria de trabajo esté dentro 
de los límites establecidos en la presente Ley a efectos 
de concesión de beneficios fiscales para las explotacio-
nes prioritarias, se aplicará una reducción del 50 por 
100 en la base imponible del impuesto que grave la 
transmisión o adquisición. La aplicación de la reducción 
estará sujeta a las mismas exigencias de indivisibilidad 
y documento público de adquisición señalados en el 
apartado anterior.

Artículo 11. Transmisión parcial de explotaciones y 
de fincas rústicas.

En la transmisión o adquisición por cualquier título, 
oneroso o lucrativo, inter vivos o mortis causa, del ple-
no dominio o del usufructo vitalicio de una finca rústica 
o de parte de una explotación agraria, en favor de un 
titular de explotación prioritaria que no pierda o que 
alcance esta condición como consecuencia de la ad-
quisición, se aplicará una reducción del 75 por 100 en 
la base imponible de los impuestos que graven la trans-
misión o adquisición. Para la aplicación del beneficio 
deberá realizarse la transmisión en escritura pública, y 
será de aplicación lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 9.

Artículo 12. Permutas de fincas rústicas.

Estarán exentas en la modalidad de «transmisiones 
patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
o en el Impuesto sobre el Valor Añadido las permutas 
voluntarias de fincas rústicas autorizadas por el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación o por los 
organismos correspondientes de las Comunidades Au-
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tónomas con competencias en esta materia, siempre 
que, al menos, uno de los permutantes sea titular de 
una explotación agraria prioritaria y la permuta, que 
deberá realizarse en escritura pública, tenga alguna de 
las siguientes finalidades:

a) Eliminar parcelas enclavadas, entendiéndose por 
tales las así consideradas en la legislación general de 
reforma y desarrollo agrario.

b) Suprimir servidumbres de paso.
c) Reestructurar las explotaciones agrarias, inclu-

yendo en este supuesto las permutas múltiples que se 
produzcan para realizar una concentración parcelaria 
de carácter privado.

Artículo 13. Inscripción registral.

Los expedientes de dominio, actas de notoriedad y 
cualquier otro procedimiento para inmatricular o para 
reanudar el tracto registral interrumpido en el Registro 
de la Propiedad de fincas integradas en una explota-
ción prioritaria o de las que con su integración permitan 
constituirla gozarán de una reducción del 90 por 100 en 
la base imponible de la modalidad de «transmisiones 
patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

(…)

Artículo 15. Acreditación.

La condición de explotación prioritaria, a los efectos 
de la obtención de los beneficios fiscales establecidos 
en esta Ley, se acreditará mediante certificación expe-
dida por el órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma respectiva, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

(…)

Artículo 20. Beneficios fiscales especiales.

1. La transmisión o adquisición por cualquier título, 
oneroso o lucrativo, inter vivos o mortis causa, del ple-
no dominio o del usufructo vitalicio de una explotación 
agraria o de parte de la misma o de una finca rústica 
en favor de un agricultor joven o un asalariado agrario 
para su primera instalación en una explotación priorita-
ria, estará exenta del impuesto que grave la transmisión 
o adquisición de que se trate.

2. Las reducciones en la base imponible estable-
cidas en los artículos 9.º y 11 se incrementarán en 10 
puntos porcentuales, en cada caso, si el adquirente es, 
además, un agricultor joven o un asalariado agrario y la 
transmisión o adquisición se realiza durante los cinco 
años siguientes a su primera instalación.

3. En los supuestos contemplados en los apartados 
1 y 2 de este artículo, será de aplicación lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 9.º.

4. Quedarán exentas del gravamen de actos jurí-
dicos documentados las primeras copias de escrituras 
públicas que documenten la constitución, modificación 
o cancelación de préstamos hipotecarios sujetos al Im-
puesto sobre el Valor Añadido, cuando los mismos se 
concedan a agricultores jóvenes o asalariados agrarios 

para facilitar su primera instalación de una explotación 
prioritaria.

5. Los agricultores jóvenes o asalariados agrarios 
que determinen el rendimiento neto de su actividad me-
diante el método de estimación objetiva en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, podrán reducir 
el correspondiente a su actividad agraria en un 25 por 
100 durante los períodos impositivos cerrados duran-
te los cinco años siguientes a su primera instalación 
como titulares de una explotación prioritaria, realizada 
al amparo de lo previsto en este Capítulo, siempre que 
acrediten la realización de un plan de mejora de la ex-
plotación.

El rendimiento neto a que se refiere el párrafo ante-
rior será el resultante exclusivamente de la aplicación 
de las normas que regulan el método de estimación 
objetiva.

La reducción prevista en este apartado se tendrá 
en cuenta a efectos de determinar la cuantía de los pa-
gos fraccionados que deban efectuarse.

Ley 30/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados.

(BOE de 9 de noviembre)

(...)

Disposiciones Transitorias

Undécima. Beneficios de la adaptación y beneficios 
fiscales de la transformación de mutualidades de pre-
visión social.

1. Gozarán de exención en el Impuesto sobre 
Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados los negocios jurídicos, actos y documentos 
legalmente necesarios para que las entidades asegu-
radoras puedan dar cumplimiento a lo establecido en la 
disposición transitoria tercera de la presente Ley, siem-
pre que se ejecuten u otorguen dentro de los plazos 
establecidos en la misma. Asimismo gozarán de una 
reducción del 30 por 100 los derechos que los Notarios 
y los Registradores hayan de percibir como consecuen-
cia de la aplicación de sus respectivos aranceles por 
los negocios, actos y documentos necesarios para la 
adaptación de las entidades aseguradoras a lo previsto 
en la misma y para su inscripción en el Registro Mer-
cantil.

2. Gozarán de exención en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados los negocios jurídicos, actos y documentos 
legalmente necesarios para la transformación de mu-
tualidades de previsión social en mutuas a prima fija, 
siempre que se realicen durante un plazo de dos años, 
contados desde la entrada en vigor de la presente Ley. 
El acuerdo de transformación que se someta a autori-
zación del Ministerio de Economía y Hacienda deberá 
contener un plan de viabilidad que permita alcanzar las 
garantías financieras de solvencia exigibles a las mu-
tuas a prima fija en un plazo no superior a cinco años 
desde la notificación de dicha autorización y contem-
plar el compromiso de no sobrepasar los límites fijados 
en el artículo 65 durante dicho plazo.
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Ley 5/1996, de 10 de enero, de Creación de Determi-
nadas Entidades de Derecho Público.

(BOE de 12 de enero)

(…)

Artículo 14

(…)

4. Todas las transmisiones patrimoniales, opera-
ciones societarias y actos derivados, directa o indirec-
tamente de la aplicación de este Real Decreto-Ley e, 
incluso, las aportaciones de fondos o ampliaciones de 
capital, que se ejecuten en el futuro para la reestruc-
turación financiera de las empresas participadas por 
la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales, 
estarán exentos de cualquier tributo estatal, autonó-
mico o local, sin que proceda, en este último caso, la 
compensación a que se refiere el artículo 9.2 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales (135).

Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Labo-
rales. (136)

(BOE de 25 de marzo)

(…)

Artículo 19. Beneficios fiscales.

Las sociedades laborales que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 20 gozarán de los siguientes 
beneficios en el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados: 

A) Exención de las cuotas devengadas por las 
operaciones societarias de constitución y aumento de 
capital y de las que se originen por la transformación 
de sociedades anónimas laborales ya existentes en 
sociedades laborales de responsabilidad limitada, así 
como por la adaptación de las sociedades anónimas 
laborales ya existentes a los preceptos de esta Ley.

B) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que 
se devenguen por modalidad de transmisiones patrimo-
niales onerosas, por la adquisición, por cualquier medio 
admitido en Derecho, de bienes y derechos provenien-
tes de la empresa de la que proceda la mayoría de los 
socios trabajadores de la sociedad laboral.

C) Bonificación del 99 por 100 de la cuota que se 
devengue por la modalidad gradual de actos jurídicos 
documentados, por la escritura notarial que documente 
la transformación bien de otra sociedad en sociedad 
anónima laboral o sociedad limitada laboral o entre 
éstas.

D) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que 
se devenguen por la modalidad gradual de actos jurí-

(135)  Redacción dada por el artículo segundo del Real Decreto 
15/1997, de 5 de septiembre, por el que se modifica la Ley 5/1996, 
de 10 de enero, de Creación de Determinadas Entidades de De-
recho Público (boE de 6 de septiembre). 

(136)  Derogada desde el 14 de noviembre de 2015, por la Ley 44/2015, 
de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participantes (boE 
de 15 de octubre).

dicos documentados, por las escrituras notariales que 
documenten la constitución de préstamos, incluidos los 
representados por obligaciones o bonos, siempre que 
el importe se destine a la realización de inversiones en 
activos fijos necesarios para el desarrollo del objeto 
social.

Artículo 20. Requisitos.

Para poder acogerse a los beneficios tributarios, las 
sociedades laborales habrán de reunir los siguientes 
requisitos:

A) Tener la calificación de «Sociedad Laboral».
B) Destinar al Fondo Especial de Reserva, en el 

ejercicio en que se produzca el hecho imponible, el 25 
por 100 de los beneficios líquidos.

Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social (137).

(BOE de 31 de diciembre y corrección de errores de 
2 de julio)

(…)

Disposiciones Adicionales

(…)

Décima. Beneficios fiscales aplicables al Año Santo 
Jacobeo 1999 y a Santiago de Compostela Capital Eu-
ropea de la Cultura 2000.

(…)
Dos. 1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 

Sociedades podrán deducir de la cuota íntegra del Im-
puesto el 15 por 100 de las inversiones que, efectua-
das en el ámbito territorial que reglamentariamente se 
determine, se realicen en cumplimiento de los planes y 
programas de actividades establecidas por el «Consejo 
Jacobeo» o el «Consorcio de la Ciudad de Santiago de 
Compostela» y consistan en:

a) Elementos del inmovilizado material nuevos, sin 
que, en ningún caso, se consideren como tales los te-
rrenos.

b) Obras de rehabilitación de edificios y otras cons-
trucciones que reúnan los requisitos establecidos en 
los Reales Decretos 1932/1991, de 20 de diciembre, y 
726/1993, de 14 de mayo, y que contribuyan a realzar 
el espacio físico afectado por el Año Santo Jacobeo 
1999.

Las citadas obras deberán cumplir, además, las 
normas arquitectónicas y urbanísticas que al respecto 
puedan establecer los ayuntamientos correspondientes 
y el «Consejo Jacobeo».

c) La satisfacción en España o en el extranjero de 
gastos de propaganda y publicidad de proyección plu-
rianual que sirvan directamente para la promoción del 
«Año Santo Jacobeo 1999» o «Santiago de Compos-
tela Capital Europea de la Cultura 2000» y reciban la 
aprobación del «Consejo Jacobeo» o del «Consorcio 

(137)  Estas disposiciones han sido desarrolladas por el Real Decreto 
612/1998, de 20 de abril (boE de 21 de abril). 
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de la Ciudad de Santiago de Compostela» respectiva-
mente.

2. Esta deducción, conjuntamente con las regula-
das en el capítulo IV del Título VI de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, de Impuesto sobre Sociedades no 
podrá exceder del 35 por 100 de la cuota íntegra, mi-
norada en las deducciones para evitar la doble imposi-
ción interna e internacional y las bonificaciones, y será 
incompatible para los mismos bienes o gastos con las 
previstas en la citada Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades. Las cantidades no de-
ducidas podrán aplicarse, respetando igual límite, en 
las liquidaciones de los períodos impositivos que con-
cluyan en los cinco años inmediatos y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la aplicación de las 
deducciones previstas en el presente capítulo podrá 
diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del 
período de prescripción, se produzcan resultados po-
sitivos, en los siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejer-

cicios anteriores mediante la aportación efectiva de 
nuevos recursos, sin que se considere como tal la apli-
cación o capitalización de reservas.

(…)

Cuatro. Las transmisiones patrimoniales sujetas al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados gozarán de una bonificación 
del 95 por 100 de la cuota cuando los bienes y dere-
chos adquiridos se destinen, directa y exclusivamente 
por el sujeto pasivo a la realización de inversiones con 
derecho a deducción a que se refieren los apartados 
anteriores.

(…)

Seis. El disfrute de los beneficios fiscales previstos 
en la presente disposición requerirá el reconocimiento 
previo de la Administración tributaria sobre su proce-
dencia en la forma que reglamentariamente se deter-
mine.

A tal efecto a la solicitud de reconocimiento deberá 
acompañarse certificación expedida por el «Consejo 
Jacobeo» o por el «Consorcio de la Ciudad de Santia-
go de Compostela», según proceda, de que las inver-
siones con derecho a deducción se han realizado en 
cumplimiento de sus planes y programas de activida-
des así como de las demás circunstancias previstas en 
esta disposición.

Posteriormente, la Administración Tributaria com-
probará la concurrencia de las circunstancias o requisi-
tos necesarios para el goce de los beneficios fiscales, 
practicando, en su caso, la regularización que resulte 
procedente de la situación tributaria de los sujetos pa-
sivos.

Siete. El «Consejo Jacobeo» y el «Consorcio de 
la Ciudad de Santiago de Compostela» remitirán a la 
Dirección General de Tributos copia de los certificados 
emitidos en relación con los beneficios contenidos en la 
presente disposición adicional en los meses de enero, 
abril, julio y octubre, para su ulterior remisión a los ór-
ganos de gestión correspondientes.

Ocho. 1. La presente disposición cesará en su vi-
gencia respecto al «Año Santo Jacobeo 1999» el 31 de 
diciembre de 1999, y en cuanto a «Santiago de Com-
postela Capital Europea de la Cultura 2000», el 31 de 
diciembre de 2000.

2. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo previsto en la presente disposición adicional.

Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado  de Va-
lores (138).

(BOE de 17 de noviembre)

(…)

Disposiciones adicionales

(…)

Quinta.

(…)

2. Los Fondos de Garantía de Inversiones gozarán 
de exención por los impuestos indirectos que pudieran 
devengarse por razón de su constitución, de su funcio-
namiento y de los actos y operaciones que realicen en 
el cumplimiento de sus fines. La exención se extenderá 
igualmente a las operaciones gravadas por tributos in-
directos, cuyo importe deba repercutírseles en función 
de las disposiciones que regulan los tributos.

Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o 
Compensación a los Partidos Políticos de Bie-
nes y Derechos Incautados en aplicación de la 
normativa sobre responsabilidades políticas del 
período 1936-1939.

(BOE de 16 de diciembre)

Artículo 1. Restitución de bienes o derechos de 
contenido patrimonial.

El Estado restituirá, en los términos establecidos 
en la presente Ley, a los beneficiarios previstos en el 
artículo 3.º, los bienes inmuebles y derechos de con-
tenido patrimonial de que es o fue titular y que fueron 
incautados a partidos políticos o a personas jurídicas 
a ellos vinculadas, en aplicación del Decreto de 13 de 
septiembre de 1936, la Ley de 9 de febrero de 1939, 
la Ley de 19 de febrero de 1942 y la Orden de 9 de 
junio de 1943. La restitución a los partidos políticos de 
bienes inmuebles o derechos de contenido patrimonial 
pertenecientes a personas jurídicas a ellos vinculadas 
sólo procederá cuando se trate de bienes que estuvie-
ran afectos o destinados al ejercicio de las actividades 
políticas de aquellos en el momento de la incautación.

(138)  La referencia a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se entiende efectuada al Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre)
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No procederá la restitución de bienes muebles, ni el 
abono, indemnización o compensación alguna por los 
frutos y rentas dejados de percibir desde el momento 
de la incautación, ni por los derechos de contenido patri-
monial derivados de la pérdida de derechos personales.

(…)

Artículo 3. Beneficiarios de la restitución o com-
pensación.

Tendrán derecho a la restitución o, en su caso, com-
pensación previstas en esta Ley:

1. Los partidos políticos mencionados de forma 
genérica o individualizada en el artículo 2.º de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, que con anterioridad al 6 de 
diciembre de 1978 hubieren solicitado formalmente su 
reconstitución legal o en tal fecha hubiesen sido ya 
reconstituidos legalmente y siempre que su persona-
lidad no se haya extinguido con anterioridad al 1 de 
diciembre de 1995, respecto de los bienes y derechos 
de contenido patrimonial de los que fueron titulares e 
incautados en aplicación de dicha Ley y las demás nor-
mas sobre responsabilidades políticas.

2. Asimismo, los citados partidos políticos respec-
to de los bienes inmuebles y derechos de contenido 
patrimonial pertenecientes a personas jurídicas vincu-
ladas a ellos, cuando tales bienes y derechos hubieran 
sido incautados en aplicación de la citada Ley y demás 
normas sobre responsabilidades políticas y estuvieran 
afectos o destinados al ejercicio de actividades políticas 
de dichos partidos en el momento de la incautación.

(…)

Artículo 8. Exenciones tributarias.

1. La restitución de bienes y derechos de contenido 
patrimonial y la compensación pecuniaria dispuestas 
en la presente Ley no se integrarán en la base impo-
nible del Impuesto sobre Sociedades de los partidos 
políticos y de las personas jurídicas a ellos vinculadas, 
y cuando impliquen la realización de alguno de los 
hechos imponibles del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, estará 
exenta del mismo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin 
perjuicio de los regímenes fiscales forales vigentes en 
los Territorios Históricos del País Vasco y del régimen 
de Convenio Económico con Navarra.

Ley 46/1998, de 17 de diciembre de 1998, sobre in-
troducción del euro.

(BOE de 18 de diciembre)

(...)

Artículo 21. Redenominación de la cifra del capital 
social.

(…)

Dos. La redenominación del capital social y del 
valor nominal de las acciones o participaciones podrá 
realizarse a partir del 1 de enero de 1999 y no requerirá 

sino certificación del acuerdo adoptado por el órgano 
de administración, con las firmas legitimadas, donde 
conste fehacientemente que la redenominación se ha 
llevado a cabo de acuerdo con lo dispuesto en este artí-
culo. Su constancia registral se realizará mediante nota 
marginal practicada en la última inscripción relativa a 
la cifra de capital social y del valor nominal de las ac-
ciones o participaciones. Estas operaciones, de simple 
carácter aritmético, no devengarán derechos arancela-
rios, notariales ni registrales, incluso si se formalizan 
mediante escritura pública. En todo caso, estarán exi-
midas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» y no devengarán tributo alguno.

Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de las Enti-
dades de Capital-Riesgo y de sus sociedades 
gestoras.

(BOE de 6 de enero)

(…)

Disposiciones Transitorias

(…)

Primera. Adaptación de las entidades ya inscritas 
en el Registro del Ministerio de Economía y Hacienda.

1. Las Entidades y Sociedades Gestoras de Capi-
tal-Riesgo inscritas en el Registro especial dependien-
te del Ministerio de Economía y Hacienda a la entrada 
en vigor de la presente Ley, deberán adaptar su activi-
dad y Reglamento o Estatutos a lo establecido en esta 
Ley en el plazo de un año.

2. En caso de no procederse a la adaptación a que 
se refiere el número anterior será revocada la autoriza-
ción, cancelándose de oficio su inscripción en el Regis-
tro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
A partir de dicha fecha, la entidad afectada no podrá 
utilizar la denominación reservada por esta Ley a las 
entidades inscritas y perderá los beneficios fiscales 
previstos para las Entidades de Capital-Riesgo.

3. Los actos y documentos legalmente necesarios 
para que las sociedades constituidas con arreglo a la 
legislación anterior puedan, dentro de los plazos seña-
lados en estas disposiciones transitorias, dar cumpli-
miento a lo establecido en la presente Ley quedarán 
exentos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

El Gobierno, a propuesta conjunta del Ministro de 
Economía y Hacienda y del Ministro de Justicia, fija-
rá una reducción en los derechos arancelarios que los 
notarios y los registradores mercantiles aplicarán al 
otorgamiento e inscripción en el Registro de los actos 
y documentos necesarios para la adaptación de las 
Sociedades y Fondos existentes a lo previsto en la pre-
sente Ley.

Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social.

(BOE de 30 de diciembre)

(…)
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Disposiciones Adicionales

(…)

Sexta. Exenciones fiscales a las ayudas públicas 
para reparar los daños personales causados por las 
inundaciones en Biescas, y por la riada de Badajoz.

(…)

Tres. Estarán exentas de los Impuestos de Sucesio-
nes y Donaciones y, en su caso, los de Transmisiones 
Patrimoniales y de Actos Jurídicos Documentados re-
gulados respectivamente por la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, y por Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, las entregas de viviendas efectuadas 
por las Administraciones públicas y los damnificados 
por la riada de Badajoz de los días 5 y 6 de noviembre 
de 1997 con el fin de reparar los daños causados por 
la inundación y temporales y dotar a tales damnificados 
de una vivienda digna.

(…)
Novena. Beneficios fiscales aplicables a «Salaman-

ca Capital Europea de la Cultura 2002».

(…)

Cuatro. Las transmisiones patrimoniales sujetas al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados gozarán de una bonificación 
del 95 por 100 de la cuota cuando los bienes y dere-
chos adquiridos se destinen, directa y exclusivamente 
por el sujeto pasivo a la realización de inversiones con 
derecho a deducción a que se refieren los apartados 
anteriores.

Cinco. 

(…)

2. Las empresas o entidades que desarrollen ex-
clusivamente los objetivos de «Salamanca Capital 
Europea de la Cultura 2002» según certificación del 
«Consorcio para la Organización de Salamanca Capital 
Europea de la Cultura 2002», gozarán de una bonifi-
cación del 95 por 100 en todos los impuestos y tasas 
locales que puedan recaer sobre sus operaciones rela-
cionadas con dicho fin.

Ley 14/2000, de 29 de diciembre de 2000, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social.
(BOE de 30 de diciembre de 2000 y corrección de 

errores de 29 de junio de 2001)

(...)

Disposiciones Adicionales

(…)

Quinta. Beneficios fiscales aplicables a «Fórum 
Universal de las Culturas Barcelona 2004».

(…)

Cuatro. Las transmisiones patrimoniales sujetas al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados gozarán de una bonificación del 
95 por 100 de la cuota cuando los bienes y derechos 
adquiridos se destinen, directa y exclusivamente por el 
sujeto pasivo a la realización de inversiones con derecho 
a deducción a que se refieren los apartados anteriores.

Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas y por la que se modifican las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta 
de no Residentes.

(BOE de 19 de diciembre)

(...)

Disposición transitoria segunda. Disolución y liqui-
dación de sociedades transparentes.

(...)
2. La disolución con liquidación de dichas socieda-

des tendrá el siguiente régimen fiscal:
a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Pa-

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, concepto 
«operaciones societarias», hecho imponible «disolu-
ción de sociedades», del número 1.° del apartado 1 del 
artículo 19 del texto refundido del Impuesto, aprobado 
por el Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre.

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

(BOE de 24 de diciembre)

(...)

Artículo 14. Aplicación del régimen fiscal especial.

(...)

3. El incumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 3 de esta Ley determinará para la enti-
dad la obligación de ingresar la totalidad de las cuotas 
correspondientes al ejercicio en que se produzca el 
incumplimiento por el Impuesto sobre Sociedades, los 
tributos locales y el Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de acuer-
do con la normativa reguladora de estos tributos, junto 
con los intereses de demora que procedan.

La obligación establecida en este apartado se re-
ferirá a las cuotas correspondientes al ejercicio en que 
se obtuvieron los resultados e ingresos no aplicados 
correctamente, cuando se trate del requisito estableci-
do en el número 2.º del artículo 3 de esta Ley, y a las 
cuotas correspondientes al ejercicio en que se produz-
ca el incumplimiento y a los cuatro anteriores, cuando 
se trate del establecido en el número 6.º del mismo ar-
tículo, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
procedan.

(...)
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Artículo 27. Programas de apoyo a acontecimientos 
de excepcional interés público (139).

(...)

3. Los beneficios fiscales establecidos en cada pro-
grama serán, como máximo, los siguientes:

(...)

Tercero. Las transmisiones sujetas al Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados tendrán una bonificación del 95 por 100 
de la cuota cuando los bienes y derechos adquiridos se 
destinen, directa y exclusivamente, por el sujeto pasivo 
a la realización de inversiones con derecho a deduc-
ción a que se refiere el punto primero de este apartado.

Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regu-
lación del Mercado Hipotecario y otras normas 
del sistema hipotecario y financiero, de regula-
ción de las hipotecas inversas y el seguro de 
dependencia y por la que se establece determi-
nada norma tributaria.

(BOE de 8 de diciembre)

(...)

Disposición adicional primera. Regulación relativa 
a la hipoteca inversa. 

(...)

7. Estarán exentas de la cuota gradual de documen-
tos notariales de la modalidad de actos jurídicos docu-
mentados del Impuesto sobre Transmisiones y Actos 
Jurídicos Documentados las escrituras públicas que 
documenten las operaciones de constitución, subroga-
ción, novación modificativa y cancelación.

Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura-
ción y resolución de entidades de crédito.

(BOE de 15 de noviembre)

(...)

Disposición adicional cuarta. Beneficios fiscales 
en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados para operaciones 
del FROB (140).

No será de aplicación la excepción a la exención pre-
vista en el artículo 108.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 

(139)  Los Programas de apoyo a los acontecimientos de excepcional 
interés público, establecidos para cada ejercicio por Leyes de 
Presupuestos, siguen al texto íntegro de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, incluido en el TRLIS, artículo 9. 

(140)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) reproducido a 
continuación del artículo 4 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido dentro de este volumen.

del Mercado de Valores a las operaciones consecuencia 
de la intervención del FROB, reguladas en los artículos 
26, 27 y 35 de esta Ley, incluidas aquellas en que los 
obligados tributarios fueran los bancos puentes, las socie-
dades de gestión de activos o los terceros que adquieran 
valores derivados de las intervenciones del Fondo.

(...)

Disposición adicional vigésima primera. Régimen 
fiscal de la Sociedad de Gestión de Activos Proce-
dentes de la Reestructuración Bancaria (141).

(...)

2. Estarán exentas de la cuota gradual de documen-
tos notariales de la modalidad de actos jurídicos docu-
mentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, la constitución 
de garantías para la financiación de las adquisiciones 
de bienes inmuebles a la Sociedad de Gestión de Ac-
tivos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, a 
entidades participadas directa o indirectamente por 
dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capi-
tal, fondos propios, resultados o derechos de voto de 
la entidad participada en el momento inmediatamente 
anterior a la transmisión o como consecuencia de la 
misma o a los Fondos de Activos Bancarios, mientras 
se mantenga la exposición a dichas entidades por par-
te del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

Asimismo, se aplicarán los beneficios fiscales es-
tablecidos en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 
subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, 
a las novaciones modificativas de los préstamos pacta-
dos de común acuerdo entre el acreedor y el deudor, 
cuando la condición de acreedor recaiga en la Socie-
dad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestruc-
turación Bancaria, en las entidades participadas directa 
o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 
por ciento del capital, fondos propios, resultados o de-
rechos de voto de la entidad participada, o en los Fon-
dos de Activos Bancarios, y se cumplan los restantes 
requisitos y condiciones establecidos en la citada Ley.

(...)

Disposición final vigésima segunda. Entrada en 
vigor.

Esta Ley entrará en vigor desde el momento de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, super-
visión y solvencia de entidades de crédito (142) 

(BOE de 27 de junio)

(…)

(141)  Disposición añadida por la Disposición final segunda de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos a partir de 1 de enero de 2013. 

(142)  Ver disposición transitoria sexta del Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades” (boE de 11 de marzo)
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Disposición adicional tercera. Operaciones de 
arrendamiento financiero.

1. Tendrán la consideración de operaciones de 
arrendamiento financiero aquellos contratos que ten-
gan por objeto exclusivo la cesión del uso de bienes 
muebles o inmuebles, adquiridos para dicha finalidad 
según las especificaciones del futuro usuario, a cam-
bio de una contraprestación consistente en el abono 
periódico de cuotas. Los bienes objeto de cesión ha-
brán de quedar afectados por el usuario únicamente 
a sus explotaciones agrícolas, pesqueras, industriales, 
comerciales, artesanales, de servicios o profesionales. 
El contrato de arrendamiento financiero incluirá nece-
sariamente una opción de compra, a su término, en 
favor del usuario.

Cuando por cualquier causa el usuario no llegue a 
adquirir el bien objeto del contrato, el arrendador podrá 
cederlo a un nuevo usuario, sin que el principio estableci-
do en el párrafo anterior se considere vulnerado por la cir-
cunstancia de no haber sido adquirido el bien de acuerdo 
con las especificaciones de dicho nuevo usuario.

2. Con carácter complementario, las entidades que 
realicen operaciones de arrendamiento financiero po-
drán realizar también las siguientes actividades:

a) Actividades de mantenimiento y conservación de 
los bienes cedidos.

b) Conceder financiación conectada a una opera-
ción de arrendamiento financiero, actual o futura.

c) Intermediar y gestionar operaciones de arrenda-
miento financiero.

d) Actividades de arrendamiento no financiero, que 
podrán complementar o no con una opción de compra.

e) Asesorar y elaborar informes comerciales.

(…)

Disposición adicional sexta. Referencias a la nor-
mativa derogada.

Las referencias que en el ordenamiento jurídico se 
realicen a las normas derogadas de conformidad con 
lo previsto en la Disposición derogatoria, se entende-
rán efectuadas a las previsiones correspondientes de 
esta Ley.

(…)

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
o inferior rango que se opongan a esta Ley y, en par-
ticular, las siguientes:

(…)

e) Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito.

(…)

Disposición final decimocuarta. Entrada en vigor.

1. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Labo-
rales y Participadas.

(BOE de 15 de octubre)

(...)

CAPÍTULO II
Beneficios fiscales

Artículo 17. Beneficios fiscales.

Las sociedades que sean calificadas como labora-
les gozarán, en el Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de una 
bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se de-
venguen por modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas, por la adquisición, por cualquier medio admi-
tido en Derecho, de bienes y derechos provenientes de 
la empresa de la que proceda la mayoría de los socios 
trabajadores de la sociedad laboral.

(...)

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo previsto en esta ley y, 
de forma expresa:

a) La Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades 
Laborales.

b) La disposición adicional cuadragésima séptima 
de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad 
Social.

(...)

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los treinta días de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

COMPRObACIÓN dE vALORES

ARTÍCULO 46 (143) y (144).

1. La Administración podrá, en todo caso, 
comprobar el valor real de los bienes y dere-
chos transmitidos o, en su caso, de la operación 
societaria o del acto jurídico documentado.

2. La comprobación se llevará a cabo por los 
medios establecidos en el artículo 52 de la Ley 
General Tributaria.

Si de la comprobación resultasen valores su-
periores a los declarados por los interesados, 
éstos podrán impugnarlos en los plazos de 

(143)  Ver Artículo 10.1. de este Texto Refundido.
(144)  Ver orden HFP/1258/2017, de 5 diciembre, por la que se aprue-

ban los precios medios de venta aplicables en la gestión del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Im-
puesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (boE 
de 22 de diciembre).
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reclamación de las liquidaciones que hayan de 
tener en cuenta los nuevos valores. Cuando los 
nuevos valores puedan tener repercusiones tri-
butarias para los transmitentes se notificarán a 
éstos por separado para que puedan proceder 
a su impugnación en reposición o en vía eco-
nómico-administrativa o solicitar su corrección 
mediante tasación pericial contradictoria y, si 
la reclamación o la corrección fuesen estima-
das en todo o en parte, la resolución dictada 
beneficiará también a los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

3. (145) Cuando el valor declarado por los 
interesados fuese superior al resultante de la 
comprobación, aquél tendrá la consideración 
de base imponible. Si el valor resultante de la 
comprobación o el valor declarado resultase 
inferior al precio o contraprestación pactada, 
se tomará esta última magnitud como base 
imponible.

4. Si el valor obtenido de la comprobación 
fuese superior al que resultase de la aplicación 
de la correspondiente regla del Impuesto sobre 
el Patrimonio, surtirá efecto en relación con las 
liquidaciones a practicar a cargo del adquirente 
por dicho impuesto por la anualidad corriente 
y las siguientes.

5. (146) Se considerará que el valor fijado en 
las resoluciones del juez del concurso para los 
bienes y derechos transmitidos corresponde a 
su valor real, no procediendo en consecuen-
cia comprobación de valores, en las transmi-
siones de bienes y derechos que se produzcan 
en un procedimiento concursal, incluyendo las 
cesiones de créditos previstas en el convenio 
aprobado judicialmente y las enajenaciones de 
activos llevadas a cabo en la fase de liquidación.

Capítulo II
Comprobación de valores

Artículo 91.— Comprobación de valores.

1. La Administración podrá, en todo caso, 
comprobar el valor real de los bienes y dere-
chos transmitidos o, en su caso, de la operación 
societaria o del acto jurídico documentado.

(145)  Nueva redacción de este apartado dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).

(146)  Nueva redacción de este apartado dada por la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal (boE de 10 de julio), que entrará en vigor el 1 
de septiembre de 2004.

2. La comprobación se llevará a cabo por los 
medios establecidos en el artículo 52 de la Ley 
General Tributaria.

Si de la comprobación resultasen valores 
superiores a los declarados por los interesa-
dos, éstos podrán impugnarlos en los plazos de 
reclamación de las liquidaciones que hayan de 
tener en cuenta los nuevos valores. Cuando los 
nuevos valores puedan tener repercusiones tri-
butarias para los transmitentes, se notificarán a 
éstos por separado para que puedan proceder 
a su impugnación en reposición o en vía eco-
nómico-administrativa o solicitar su corrección 
mediante tasación pericial contradictoria y, si 
la reclamación o la corrección fuesen estima-
das en todo o en parte, la resolución dictada 
beneficiará también a los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

3. Cuando el valor declarado por los intere-
sados fuese superior al resultante de la com-
probación, aquél tendrá la consideración de 
base imponible.

4. Si el valor obtenido de la comprobación 
fuese superior al que resultase de la aplicación 
de la correspondiente regla del Impuesto sobre 
el Patrimonio, surtirá efecto en relación con las 
liquidaciones a practicar a cargo del adquirente 
por dicho impuesto por la anualidad corriente 
y las siguientes.

5. (147).

Capítulo II
Procedimiento para el ejercicio del derecho 

de adquisición por la Administración

Artículo 118.— Procedimiento (148).

(147)  Texto suprimido por la disposición derogatoria única del Real 
Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(148)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
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Artículo 119.— devolución del Impuesto 
pagado (149).

ARTÍCULO 47.

1. En corrección del resultado obtenido en 
la comprobación de valores los interesados po-
drán promover la práctica de la tasación pericial 
contradictoria mediante solicitud presentada 
dentro del plazo de la primera reclamación que 
proceda contra la liquidación efectuada sobre 
la base de los valores comprobados adminis-
trativamente.

2. En el supuesto de que la tasación pericial 
fuese promovida por los transmitentes como 
consecuencia de lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo anterior, el escrito de solicitud 
deberá presentarse dentro de los quince días 
siguientes a la notificación separada de los va-
lores resultantes de la comprobación.

Título vII
Tasación pericial contradictoria

Artículo 120.— Normas generales.

Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 
1 de enero de 2018.

(149)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

1. En corrección del resultado obtenido en 
la comprobación de valores, los interesados po-
drán promover la práctica de la tasación pericial 
contradictoria mediante solicitud presentada 
dentro del plazo de la primera reclamación que 
proceda contra la liquidación efectuada sobre 
la base de los valores comprobados administra-
tivamente.

Si el interesado estimase que la notificación 
no contiene expresión suficiente de los datos 
y motivos tenidos en cuenta para elevar los 
valores declarados y denunciare la omisión en 
recurso de reposición o en reclamación econó-
mico-administrativa reservándose el derecho 
a promover tasación pericial contradictoria, 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior se 
contará desde la fecha de firmeza en vía admi-
nistrativa del acuerdo que resuelva el recurso o 
la reclamación interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial 
fuese promovida por los transmitentes, el es-
crito de solicitud deberá presentarse dentro de 
los 15 días siguientes a la notificación separada 
de los valores resultantes de la comprobación.

3. La presentación de la solicitud de tasación 
pericial contradictoria, o la reserva del derecho 
a promoverla a que se refiere el apartado 1, en 
caso de notificación conjunta de los valores y 
de las liquidaciones que los hayan tenido en 
cuenta, determinará la suspensión del ingreso 
de las liquidaciones practicadas y de los plazos 
de reclamación contra las mismas.

ARTÍCULO 48.

La presentación de la solicitud de tasación 
pericial contradictoria en caso de notificación 
conjunta de los valores y de las liquidaciones 
que los hayan tenido en cuenta determinará 
la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos de reclamación con-
tra las mismas.

Artículo 121.— Procedimiento.

La tramitación de la tasación pericial contra-
dictoria se ajustará a las siguientes reglas:

1.ª En el caso de que no figurase ya en el 
expediente la valoración motivada de un peri-
to de la Administración, por haberse utilizado 
para la comprobación del valor un medio distin-
to al «dictamen de peritos de la Administración» 
previsto en el artículo 52.1 d) de la Ley General 
Tributaria, la oficina gestora remitirá a los servi-
cios técnicos correspondientes una relación de 
los bienes y derechos a valorar para que, por 
personal con título adecuado a la naturaleza de 
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los mismos, se proceda a la formulación en el 
plazo de 15 días, de la correspondiente hoja de 
aprecio por duplicado en la que deberá cons-
tar no sólo el resultado de la valoración reali-
zada sino también los fundamentos tenidos en 
cuenta para el avalúo.

2.ª Recibida por la oficina competente la 
valoración del perito de la Administración, o 
la que ya figure en el expediente por haber 
utilizado la oficina gestora como medio de 
comprobación el de «dictamen de peritos de 
la Administración», se trasladará a los interesa-
dos, concediéndoles un plazo de 15 días para 
que puedan proceder al nombramiento de un 
perito, que deberá tener título adecuado a la 
naturaleza de los bienes y derechos a valorar. 
Designado el perito por el contribuyente se le 
entregará la relación de bienes y derechos para 
que en un nuevo plazo de 15 días formule la 
hoja de aprecio, que deberá estar fundamen-
tada.

3.ª Transcurrido el plazo de 15 días sin hacer 
la designación de perito se entenderá la con-
formidad del interesado con el valor compro-
bado, dándose por terminado el expediente y 
procediéndose, en consecuencia, a girar liqui-
dación complementaria de la provisionalmente 
girada por el valor declarado, con los corres-
pondientes intereses de demora.

4.ª Si la tasación del perito de la Administra-
ción no excede en más del 10 por 100 y no es 
superior en 20.000.000 de pesetas a la realizada 
por el del interesado, servirá de base el valor 
resultante de ésta, si fuese mayor que el valor 
declarado, o este valor en caso contrario. En el 
primer supuesto se girará la liquidación com-
plementaria que proceda con intereses de de-
mora, procediéndose a su ingreso por el sujeto 
pasivo en los plazos establecidos en el Regla-
mento General de Recaudación.

5.ª Si la tasación del perito de la Administra-
ción excede de los límites indicados en la regla 
anterior, se procederá por el Delegado de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria o 
por el órgano correspondiente de la Comuni-
dad Autónoma, a designar por sorteo público 
un perito tercero de entre los colegiados o 
asociados que figuren en las listas remitidas 
por los colegios, asociaciones o corporaciones 
profesionales en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52.2 de la Ley General Tributaria o, 
en su caso, se interesará del banco de España la 
designación de una sociedad de tasación inscri-
ta en el correspondiente Registro oficial. Reali-
zada la designación, se remitirá a la persona o 
entidad designada la relación de bienes y dere-
chos a valorar y copia de las hojas de aprecio de 

los peritos anteriores, para que en plazo de 15 
días proceda a confirmar alguna de ellas o rea-
lice una nueva valoración, que será definitiva.

6.ª En ningún caso podrá servir de base para 
la liquidación el resultado de la tasación pericial 
si fuese menor que el valor declarado por los 
interesados.

7.ª A la vista del resultado obtenido de la 
tasación pericial contradictoria, la oficina con-
firmará la liquidación inicial o girará la comple-
mentaria que proceda con intereses de demo-
ra, sin perjuicio de su posible impugnación en 
reposición o en vía económico-administrativa.

8.ª Los honorarios del perito del sujeto pasi-
vo serán satisfechos por éste. Cuando la tasa-
ción practicada por el tercer perito fuese supe-
rior en un 20 por 100 al valor declarado, todos 
los gastos de la pericia serán abonados por el 
sujeto pasivo y, por el contrario, caso de ser in-
ferior, serán de cuenta de la Administración y, 
en este caso, el sujeto pasivo tendrá derecho a 
ser reintegrado de los gastos ocasionados por 
el depósito a que se refiere el párrafo siguiente.

El perito tercero podrá exigir que, previa-
mente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios, lo que 
se realizará mediante depósito en el banco de 
España, en el plazo de 10 días. La falta de de-
pósito por cualquiera de las partes supondrá 
la aceptación de la valoración realizada por el 
perito de la otra, cualquiera que fuera la dife-
rencia entre ambas valoraciones.

Entregada en la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria u órgano 
equivalente de la Comunidad Autónoma la va-
loración por el tercer perito, se comunicará al 
interesado y, al mismo tiempo, se le concederá 
un plazo de 15 días para justificar el pago de los 
honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará 
la disposición de la provisión de honorarios de-
positados en el banco de España.

dEvENGO y PRESCRIPCIÓN

ARTÍCULO 49.

1. El impuesto se devengará:
a) En las transmisiones patrimoniales, el día 

en que se realice el acto o contrato gravado 
(150).

b) En las operaciones societarias y actos jurí-
dicos documentados, el día en que se formalice 
el acto sujeto a gravamen.

2. Toda adquisición de bienes cuya efecti-
vidad se halle suspendida por la concurrencia 

(150)  Ver Artículo 7.1.A). de este Texto Refundido.
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de una condición, un término, un fideicomiso 
o cualquier otra limitación, se entenderá siem-
pre realizada el día en que dichas limitaciones 
desaparezcan (151).

Capítulo III
Devengo y prescripción

Artículo 92.— devengo.

1. El impuesto se devengará:
a) En las transmisiones patrimoniales, el día 

en que se realice el acto o contrato gravado.
b) En las operaciones societarias y actos jurí-

dicos documentados, el día en que se formalice 
el acto sujeto a gravamen.

2. Toda adquisición de bienes cuya efecti-
vidad se halle suspendida por la concurrencia 
de una condición, un término, un fideicomiso 
o cualquier otra limitación se entenderá siem-
pre realizada el día en que dichas limitaciones 
desaparezcan, atendiéndose a esta fecha tan-
to para determinar el valor de los bienes como 
para aplicar los tipos de tributación.

Artículo 93.— devengo en operaciones so-
cietarias.

1. A efectos de determinar el devengo en 
las operaciones societarias, se entenderá por 
formalización del acto sujeto a gravamen el 
otorgamiento de la escritura pública corres-
pondiente.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo an-
terior, en aquellos supuestos en los que no sea 
necesario el otorgamiento de escritura pública 
por no exigirlo la legislación mercantil y regis-
tral, se entenderá devengado el impuesto con 
el otorgamiento o formalización del acto, con-
trato o documento que constituyan el hecho 
imponible gravado por este concepto.

ARTÍCULO 50.

1. La prescripción, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente, se regulará por lo previsto 
en los artículos 64 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

2. (152) A los efectos de prescripción, en los 
documentos que deban presentarse a liquida-

(151)  Ver Artículo 2.2 de este Texto Refundido.
(152)  Nueva redacción de este apartado dada por la Ley 4/2008, de 23 

de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).

ción, se presumirá que la fecha de los privados 
es la de su presentación, a menos que con an-
terioridad concurra cualquiera de las circuns-
tancias previstas en el artículo 1.227 del Códi-
go Civil, en cuyo caso se computará la fecha 
de la incorporación, inscripción, fallecimiento 
o entrega, respectivamente. En los contratos 
no reflejados documentalmente, se presumi-
rá, a iguales efectos, que su fecha es la del día 
en que los interesados den cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 51. La fecha del do-
cumento privado que prevalezca a efectos de 
prescripción, conforme a lo dispuesto en este 
apartado, determinará el régimen jurídico apli-
cable a la liquidación que proceda por el acto 
o contrato incorporado al mismo.

3. (153) En el supuesto de escrituras auto-
rizadas por funcionarios extranjeros, el plazo 
de prescripción se computará desde la fecha 
de su presentación ante cualquier Administra-
ción española, salvo que un Tratado, Convenio 
o Acuerdo Internacional, suscrito por España, 
fije otra fecha para el inicio de dicho plazo.

Artículo 94.— Prescripción.

1. La prescripción, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente, se regulará por lo previsto 
en el artículo 64 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

2. A los efectos de prescripción en los do-
cumentos que deban presentarse a liquidación, 
se presumirá que la fecha de los privados es la 
de su presentación, a menos que con anteriori-
dad concurran cualquiera de las circunstancias 
previstas en el artículo 1.227 del Código Civil, 
en cuyo caso se computará la fecha de la incor-
poración, inscripción fallecimiento o entrega, 
respectivamente. En los contratos no refleja-
dos documentalmente, se presumirá, a iguales 
efectos, que su fecha es la del día en que los 
interesados den cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 98.1 de este reglamento.

3. La fecha del documento privado que pre-
valezca a efectos de prescripción de conformi-
dad con lo que dispone el número anterior, de-
terminará las condiciones de la liquidación que 
proceda por el acto o contrato incorporado 
al mismo salvo que por los medios de prueba 
admisibles en Derecho, se acredite su otorga-
miento anterior, en los que se estará a la fecha 
así acreditada en todo lo que no se refiera a la 

(153)  Apartado añadido por el artículo 5.Tres de la Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden 
Social (boE de 31 de diciembre).
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prescripción del derecho de la Administración 
para practicar liquidación (154).

ObLIGACIONES fORMALES

ARTÍCULO 51 (155).

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a 
presentar los documentos comprensivos de los 
hechos imponibles a que se refiere la presente 
Ley y, caso de no existir aquellos, una declara-
ción en los plazos y en la forma que reglamen-
tariamente se fijen (156).

2. La calificación y sanción de las infraccio-
nes tributarias de este impuesto se efectuarán 
con arreglo a la Ley General Tributaria (157).

Capítulo v
Régimen sancionador

Artículo 96.— Normas aplicables.

1. La calificación y sanción de las infraccio-
nes tributarias de este impuesto se efectuarán 
con arreglo a la Ley General Tributaria.

2. No se aplicará sanción como consecuen-
cia del mayor valor obtenido de la comproba-
ción cuando el sujeto pasivo hubiese declarado 
como valor de los bienes el que resulte de la 
aplicación de la regla correspondiente del Im-
puesto sobre el Patrimonio o uno superior.

Artículo 98.— Presentación de documen-
tos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a 
presentar los documentos comprensivos de 
los hechos imponibles a que se refiere el regla-
mento y, caso de no existir aquellos, una decla-
ración en el plazo y en la oficina competente 
señalados en los artículos 102 y 103 de este re-
glamento.

2. No será necesaria la presentación en las 
oficinas Liquidadoras de:

a) Los documentos por los que se formalice 
la transmisión de efectos públicos, acciones, 
obligaciones y valores negociables de todas 

(154)  La Sentencia del Tribunal Supremo, de 5 de diciembre de 1998, 
ha declarado nulo el siguiente inciso del apartado 3: “en los que 
se estará a la fecha así acreditada en todo lo que no se refiera a 
la prescripción del derecho de la Administración para practicar 
liquidación”. 

(155)  Ver normativa autonómica al final de este impuesto.
(156)  Ver Artículo 54.2. de este Texto Refundido.
(157)  Véase lo dispuesto en los artículos 77 a 89 de la Ley 230/1963, de 

28 de diciembre, General Tributaria (boE de 31 de diciembre) en 
la redacción dada a los mismos por la Ley 25/1995, de 20 de julio 
(boE de 22 de julio). Asimismo véase lo dispuesto en el capítulo 
IV, título IV de la nueva Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (boE de 18 de diciembre).

clases, intervenidos por corredores oficiales de 
comercio y por sociedades y agencias de valo-
res.

b) Los contratos de arrendamiento de fincas 
urbanas cuando se extiendan en efectos tim-
brados.

c) Las copias de las escrituras y actas nota-
riales que no tengan por objeto cantidad o cosa 
valuable y los testimonios notariales de todas 
clases, excepto los de documentos que conten-
gan actos sujetos al impuesto si no aparece en 
tales documentos la nota de pago, de exención 
o de no sujeción.

d) Las letras de cambio y actas de protesto.
e) Cualesquiera otros documentos refe-

rentes a actos y contratos para los cuales el 
Ministerio de Economía y Hacienda acuerde el 
empleo obligatorio de efectos timbrados como 
forma de exacción del impuesto.

f) Los poderes, facturas y demás documen-
tos análogos del tráfico mercantil.

3. En los procedimientos administrativos de 
apremio seguidos para la efectividad de descu-
biertos por razón del impuesto podrá autori-
zarse la inscripción del derecho del deudor en 
los términos y por los trámites señalados en el 
Reglamento General de Recaudación.

4. Los contratos de ventas de bienes mue-
bles a plazo y los de préstamo, prevenidos en 
el artículo 22 de la Ley 50/1965, de 17 de julio, 
tendrán acceso al Registro a que se refiere el 
artículo 23 de la misma Ley, sin necesidad de 
que conste en aquellos nota administrativa so-
bre su situación fiscal.

Artículo 99.— Autoliquidación.

El impuesto será objeto de autoliquidación 
con carácter general por el sujeto pasivo con 
excepción de aquellos hechos imponibles que 
se deriven de las operaciones particionales en 
las sucesiones hereditarias y se contengan en 
el mismo documento presentado a la Adminis-
tración para que proceda a su liquidación por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 101.— declaraciones-liquidacio-
nes.

1. Los sujetos pasivos deberán presentar 
ante los órganos competentes de la Adminis-
tración Tributaria la autoliquidación del im-
puesto extendida en el modelo de impreso de 
declaración-liquidación especialmente apro-
bado al efecto por el Ministerio de Economía y 
Hacienda y a la misma se acompañará la copia 
auténtica del documento notarial, judicial o ad-
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ministrativo en que conste el acto que origine 
el tributo y una copia simple del mismo. Cuando 
se trate de documentos privados, éstos se pre-
sentarán por duplicado, original y copia, junto 
con el impreso de declaración-liquidación.

2. Cuando el acto o contrato no esté incor-
porado a un documento, los sujetos pasivos 
deberán presentar, acompañando a la declara-
ción-liquidación, la declaración escrita sustitu-
tiva del documento a que se refiere el artículo 
98.1 anterior, en la que consten las circunstan-
cias relevantes para la liquidación.

Capítulo II
Plazos y lugar de presentación

Artículo 102.— Plazo de presentación.

1. El plazo para la presentación de las decla-
raciones-liquidaciones, junto con el documen-
to o la declaración escrita sustitutiva del docu-
mento, será de 30 días hábiles a contar desde el 
momento en que se cause el acto o contrato.

Cuando se trate de documentos judiciales 
se entenderá causado el acto o contrato en la 
fecha de firmeza de la correspondiente resolu-
ción judicial.

2. Cuando acerca de la transmisión de bie-
nes y derechos se promueva litigio, no se in-
terrumpirá el plazo de presentación, pero el 
sujeto pasivo podrá suspender la práctica de 
la autoliquidación desde la interposición de la 
demanda hasta el día siguiente en que sea fir-
me la resolución definitiva que ponga término 
a aquél.

3. Si el litigio se promoviere después de ter-
minar el plazo de presentación y no se hubiese 
presentado el documento con la autoliquida-
ción, la Administración exigirá la presentación 
de los documentos y el pago del impuesto, con 
las responsabilidades en que los interesados 
hubiesen incurrido.

4. Si las partes litigantes dejaren de instar 
la continuación del litigio durante un plazo 
de seis meses, la Administración podrá exigir 
la práctica de las autoliquidaciones con los in-
gresos que procedan. Si se diere lugar a que los 
Tribunales declaren la caducidad de la instancia 
que dio origen al litigio, se exigirá la práctica e 
ingreso de las autoliquidaciones procedentes 
con los intereses de demora correspondientes, 
a partir del día siguiente al en que hubiese pre-
sentado la declaración-liquidación sin practicar 
autoliquidación. El mismo efecto se producirá 
en el caso de suspensión del curso de los autos, 
por conformidad de las partes.

5. La suspensión de la autoliquidación en los 
casos previstos en los números anteriores inte-
rrumpirá el plazo de prescripción de la acción 
de la Administración para liquidar el impuesto.

Artículo 102 bis.— Autoliquidación y pago 
de las operaciones continuadas de adquisi-
ción de cualquier tipo de bienes muebles a 
particulares por empresarios y profesiona-
les para su incorporación a sus actividades 
económicas (158).

Cuando los adquirentes sean empresarios 
o profesionales que adquieran regularmente a 
particulares cualquier tipo de bienes muebles, 
para desarrollar su actividad económica, en una 
cantidad superior a 100 adquisiciones mensua-
les, podrán autoliquidar todas las adquisiciones 
de cada mes completo, siempre que el importe 
individual de cada adquisición no supere 1.000 
euros, presentando la documentación corres-
pondiente a todas ellas y autoliquidando en un 
solo impreso, en el plazo de treinta días hábi-
les a contar desde el último día del mes que 
se liquide, e ingresando la suma de las cuotas 
correspondientes a todas las adquisiciones de 
dicho mes.

Capítulo III
Tramitación

Artículo 107.— Ingreso de autoliquidacio-
nes.

1. El sujeto pasivo, dentro del plazo estable-
cido en el artículo 102.1 anterior, practicará la 
autoliquidación e ingresará su importe en la en-
tidad de depósito que presta el servicio de caja 
en la Administración tributaria competente o 
en alguna de sus entidades colaboradoras (159).

(158)  Texto añadido por el artículo segundo uno del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(159)  Nueva redacción dada a este apartado por el Real Decreto 
207/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Reglamento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
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2. Ingresado el importe de las autoliquida-
ciones, los sujetos pasivos deberán presentar 
en la oficina gestora el original y copia simple 
del documento en que conste o se relacione el 
acto o contrato que origine el tributo, con un 
ejemplar de cada autoliquidación practicada.

3. La oficina devolverá al presentador el do-
cumento original, con nota estampada en el 
mismo acreditativa del ingreso efectuado y de 
la presentación de la copia. La misma nota de 
ingreso se hará constar también en la copia, 
que se conservará en la oficina para el examen, 
calificación del hecho imponible y, si procede, 
para la práctica de la liquidación o liquidaciones 
complementarias.

4. En los supuestos en los que de la autoli-
quidación no resulte cuota tributaria a ingresar, 
su presentación, junto con los documentos, se 
realizará directamente en la oficina competen-
te, que sellará la autoliquidación y extenderá 
nota en el documento original haciendo cons-
tar la calificación que proceda, según los intere-
sados, devolviéndolo al presentador y conser-
vando la copia simple en la oficina a los efectos 
señalados en el apartado anterior.

Artículo 107 bis.— Regulación de los medios 
de acreditación de la presentación y pago, 
en su caso, del impuesto, ante la oficina 
gestora competente, para los contribuyen-
tes que deban tributar a la Administración 
Tributaria del Estado (160).

A los efectos de lo dispuesto en la norma-
tiva reguladora de este impuesto, la presenta-
ción ante la oficina gestora competente de la 
autoliquidación junto con los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, así como, en su caso, 
el pago de dicho impuesto, o la no sujeción o 

cos Documentados, aprobado mediante Real Decreto 828/1995, 
de 29 de mayo (boE de 12 de marzo).

(160)  Texto añadido por el artículo segundo dos del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

los beneficios fiscales aplicables, se podrán 
acreditar, además de por los medios previstos 
en su normativa reguladora, por cualquiera de 
los siguientes:

a) Certificación expedida a tal efecto por la 
oficina gestora competente de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria que contenga 
todas las menciones y requisitos necesarios 
para identificar el documento notarial, judicial, 
administrativo o privado que contenga o en el 
que se relacione el acto o contrato que origine 
el impuesto, acompañada, en su caso, de la car-
ta de pago o del correspondiente ejemplar de 
la autoliquidación.

b) Cualquier otro medio determinado regla-
mentariamente por el Ministro de Hacienda y 
Función Pública.

Artículo 108.— Actuaciones posteriores.

1. Ingresada la autoliquidación practicada 
por el sujeto pasivo o presentada la declara-
ción-liquidación sin autoliquidación de la que 
resulte cuota tributaria a ingresar, procederá 
la práctica de liquidaciones complementarias 
cuando la comprobación arroje aumento de 
valor para la base imponible o se estime impro-
cedente la exención o no sujeción invocada, o 
cuando se compruebe la existencia de errores 
materiales que hubiesen dado lugar a una mi-
noración en la cuota ingresada.

2. Si presentadas las declaraciones y docu-
mentos resultasen todos los datos y antece-
dentes necesarios para la calificación de los 
hechos imponibles, siempre que no tenga que 
practicarse comprobación de valores, la oficina 
procederá a la calificación del acto o contrato 
declarado para elevar a definitiva la autoliquida-
ción practicada o girar la liquidación o liquida-
ciones complementarias que procedan.

3. Cuando para efectos de practicar las li-
quidaciones complementarias sea necesaria la 
aportación de nuevos datos o antecedentes por 
los interesados, se les concederá un plazo de 15 
días para que puedan acompañarlos. Cuando lo 
hicieren, y si no fuera necesaria la comproba-
ción de valores, se procederá como se indica en 
el apartado anterior. Si no se aportasen, y sin 
perjuicio de las sanciones que procedan, se po-
drán practicar liquidaciones complementarias 
provisionales en base a los datos ya aportados y 
a los que posea la Administración.

4. Cuando disponiendo de todos los datos y 
antecedentes necesarios se tuviera que practi-
car comprobación de valores, sobre los obteni-
dos se practicarán las liquidaciones definitivas 
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que procedan, que serán debidamente notifi-
cadas al presentador o al sujeto pasivo.

5. Cuando para la comprobación de valores 
se recurriere al dictamen de peritos de la Ad-
ministración, la oficina remitirá a los servicios 
técnicos correspondientes una relación de los 
bienes y derechos a valorar para que, por per-
sonal con título adecuado a la naturaleza de 
los mismos, se emita, en el plazo de 15 días, el 
dictamen solicitado que deberá estar suficien-
temente motivado.

6. Cualquiera que sea la naturaleza de la 
adquisición, las liquidaciones que se giren sin 
haber practicado la comprobación definitiva 
del hecho imponible y de su valoración tendrán 
carácter provisional.

Artículo 109.— Carácter de las liquidacio-
nes.

Las liquidaciones complementarias incluirán 
intereses de demora y se extenderán a nombre 
de cada contribuyente, haciendo constar en 
ellas su carácter de provisionales o definitivas.

Artículo 110.— Notificación de liquidacio-
nes.

Practicadas las liquidaciones complemen-
tarias que procedan, se notificarán al sujeto 
pasivo o al presentador del documento o de-
claración con indicación de su carácter y moti-
vación, del lugar, plazos y forma de efectuar el 
ingreso, así como de los recursos que puedan 
ser interpuestos, con indicación de los plazos y 
órganos ante los que habrán de interponerse.

Artículo 111.— Pago del Impuesto.

1. El pago de los impuestos regulados en 
este Reglamento, excepción hecha de los su-
puestos de autoliquidación que se regirán por 
sus normas específicas, queda sometido al régi-
men general sobre plazos de ingreso estableci-
do para las deudas tributarias.

2. No podrá efectuarse, sin que se justifique 
previamente el pago del impuesto correspon-
diente o su exención, el cambio de sujeto pa-
sivo de cualquier tributo estatal, autonómico o 
local cuando tal cambio suponga, directa o in-
directamente, una transmisión de bienes, dere-
chos o acciones gravada por este Reglamento.

Artículo 112.— Aplazamiento y fracciona-
miento (161).

A efectos del pago de las autoliquidaciones 
o de las liquidaciones complementarias giradas 
por la Administración serán aplicables las nor-
mas sobre aplazamiento y fraccionamiento de 
pago del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 113.— Supuesto especial de frac-
cionamiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, las oficinas Liquidadoras podrán acor-
dar el fraccionamiento de pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales en tres 
anualidades como máximo, de las autoliquida-
ciones o liquidaciones complementarias prac-
ticadas como consecuencia de la adquisición 
de viviendas destinadas a domicilio habitual y 
permanente del sujeto pasivo y cuya superficie 
útil no exceda de 120 metros cuadrados.

Estos fraccionamientos habrán de ser solici-
tados antes de que expire el plazo reglamenta-
rio de pago o, en su caso, de la presentación de 
la autoliquidación y devengarán el correspon-
diente interés de demora,

Con relación a las viviendas transmitidas, la 
Administración tendrá preferencia sobre cual-
quier acreedor e incluso sobre el tercer adqui-
rente, aunque haya inscrito su derecho en el 
Registro de la Propiedad, para el cobro del im-
porte de la deuda tributaria fraccionada, de los 
intereses de demora y, en su caso, del recargo 
de apremio.

Los fraccionamientos concedidos quedarán 
sin efecto, sin necesidad de previo requeri-
miento, cuando se enajene, total o parcialmen-
te, la vivienda a que la transmisión se refiera, 
o cuando el contribuyente deje de satisfacer el 
importe de una anualidad en el plazo máximo 
de 15 días siguientes a su vencimiento.

Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada 
Nueva Empresa por la que se modifica la Ley 
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

(BOE de 2 de abril)

(...)

(161)  Véase lo dispuesto en los artículos 48 a 58 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre (boE de 3 de enero de 1991), en la redacción dada 
a los mismos por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (boE 
de 28 de marzo). 



artículo 52 - Artículo 114 Impuesto sobre transmIsIones patrImonIales y actos JurídIcos documentados

— 1393 —

Disposición adicional decimotercera. Medidas fis-
cales aplicables a la sociedad limitada Nueva Em-
presa.

Uno. La Administración tributaria concederá, pre-
via solicitud de una sociedad limitada Nueva Empre-
sa y sin aportación de garantías, el aplazamiento de 
la deuda tributaria del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por la 
modalidad de operaciones societarias, derivada de la 
constitución de la sociedad durante el plazo de un año 
desde su constitución.

La Administración tributaria también concederá, 
previa solicitud de una sociedad Nueva Empresa y sin 
aportación de garantías, el aplazamiento de las deudas 
tributarias del Impuesto sobre Sociedades correspon-
dientes a los dos primeros períodos impositivos con-
cluidos desde su constitución.

El ingreso de las deudas del primer y segundo pe-
ríodos deberá realizarse a los 12 y seis meses, res-
pectivamente, desde la finalización de los plazos para 
presentar la declaración-liquidación correspondiente a 
cada uno de dichos períodos.

Asimismo, la Administración tributaria podrá conce-
der, previa solicitud de una sociedad Nueva Empresa, 
con aportación de garantías o sin ellas, el aplazamiento 
o fraccionamiento de las cantidades derivadas de re-
tenciones o ingresos a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que se devenguen en el 
primer año desde su constitución.

Las cantidades aplazadas o fraccionadas según 
lo dispuesto en este apartado devengarán interés de 
demora.

ARTÍCULO 52.

Los órganos judiciales remitirán a las ofici-
nas Liquidadoras de su respectiva jurisdicción 
relación mensual de los fallos ejecutoriados o 
que tengan el carácter de sentencia firme por 
los que se transmitan o adjudiquen bienes o 
derechos de cualquier clase, excepto canti-
dades en metálico que constituyan precio de 
bienes, de servicios personales, de créditos o 
indemnizaciones (162).

Los notarios están obligados a remitir a 
las oficinas Liquidadoras del impuesto, den-
tro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el tri-
mestre anterior, con excepción de los actos 
de última voluntad, reconocimiento de hijos y 
demás que determine el Reglamento. También 
están obligados a remitir, dentro del mismo 
plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de contratos sujetos al pago 
del impuesto que les hayan sido presentados 
para conocimiento o legitimación de firmas. 

(162)  Ver Artículo 45.I.b).4 de este Texto Refundido.

Asimismo, consignarán en los documentos 
sujetos entre las advertencias legales y de 
forma expresa, el plazo dentro del cual están 
obligados los interesados a presentarlos a la 
liquidación, así como la afección de los bienes 
al pago del impuesto correspondiente a trans-
misiones que de ellos se hubiera realizado, y 
las responsabilidades en que incurran en el 
caso de no efectuar la presentación (163).

Lo prevenido en este artículo se entiende 
sin perjuicio del deber general de colaboración 
establecido en la Ley General Tributaria.

Capítulo Iv
obligaciones formales

Artículo 114.— Remisión de fallos e índices.

1. Los órganos judiciales remitirán a las ofi-
cinas Liquidadoras de su respectiva jurisdicción 
relación mensual de los fallos ejecutoriados o 
que tengan el carácter de sentencia firme por 
los que se transmitan o adjudiquen bienes o 
derechos de cualquier clase, excepto canti-
dades en metálico que constituyan precio de 
bienes, de servicios personales, de créditos o 
indemnizaciones.

2. Los Notarios están obligados a remitir a 
las oficinas Liquidadora del impuesto, dentro 
de la primera quincena de cada trimestre, rela-
ción o índice comprensivo de todos los docu-
mentos por ellos autorizados en el trimestre 
anterior, con excepción de los actos de última 
voluntad, reconocimiento de hijos y demás 
exceptuados de la presentación conforme a 
este Reglamento. También están obligados a 
remitir, dentro del mismo plazo, relación de 
los documentos privados comprensivos de 
contratos sujetos al pago del impuesto que les 
hayan sido presentados para conocimiento o 
legitimación de firmas. Asimismo, consignarán 
en los documentos sujetos, entre las adver-
tencias legales y de forma expresa, el plazo 
dentro del cual están obligados los interesa-
dos a presentarlos a la liquidación, así como 
la afección de los bienes al pago del impuesto 
correspondiente a transmisiones que de ellos 
se hubiera realizado, y las responsabilidades 
en que incurran en el caso de no efectuar la 
presentación.

3. Lo prevenido en este artículo se entiende 
sin perjuicio del deber general de colaboración 
establecido en la Ley General Tributaria.

(163)  Ver Artículo 5.1 de este Texto Refundido.
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ARTÍCULO 53.

Los órganos judiciales, bancos, cajas de 
ahorro, asociaciones, sociedades, funcionarios, 
particulares y cualesquiera otras entidades pú-
blicas o privadas, no acordarán las entregas de 
bienes a personas distintas de su titular sin que 
se acredite previamente el pago del impuesto, 
su exención o no sujeción, salvo que la Admi-
nistración lo autorice.

Artículo 115.— Otras obligaciones.

Los órganos judiciales, bancos, Cajas de 
Ahorro, asociaciones, sociedades, funcionarios, 
particulares y cualesquiera otras entidades pú-
blicas o privadas, no acordarán las entregas de 
bienes a personas distintas de su titular sin que 
se acredite previamente el pago del impuesto, 
su exención o no sujeción, salvo que la Adminis-
tración lo autorice.

ARTÍCULO 54.

1. (164) Ningún documento que contenga 
actos o contratos sujetos a este impuesto se 
admitirá ni surtirá efecto en oficina o Regis-
tro Público sin que se justifique el pago de la 
deuda tributaria a favor de la Administración 
Tributaria competente para exigirlo, conste 
declarada la exención por la misma, o, cuando 
menos, la presentación en ella del referido do-
cumento. De las incidencias que se produzcan 
se dará cuenta inmediata a la Administración 
interesada. Los Juzgados y Tribunales remitirán 
a la Administración tributaria competente para 
la liquidación del impuesto copia autorizada 
de los documentos que admitan en los que no 
conste la nota de haber sido presentados a li-
quidación en dicha Administración. 

La justificación del pago o, en su caso, de la 
presentación del referido documento se hará 
mediante la aportación en cualquier soporte 
del original acreditativo del mismo o de copia 
de dicho original.

2. No será necesaria la presentación en las 
oficinas Liquidadoras de:

a) Los documentos por los que se formalice 
la transmisión de efectos públicos, acciones, 
obligaciones y valores negociables de todas 
clases, intervenidos por corredores oficiales 

(164)  Nueva redacción de este apartado dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).

de comercio y por sociedades y agencias de 
valores.

b) Los contratos de arrendamiento de fin-
cas urbanas cuando se extiendan en efectos 
timbrados.

c) Las copias de las escrituras y actas no-
tariales que no tengan por objeto cantidad o 
cosa valuable y los testimonios notariales de 
todas clases, excepto los de documentos que 
contengan actos sujetos al impuesto si no apa-
rece en tales documentos la nota de pago, de 
exención o de no sujeción (165).

d) Las letras de cambio y actas de protesto.
e) Cualesquiera otros documentos referen-

tes a actos y contratos para los cuales el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda acuerde el 
empleo obligatorio de efectos timbrados como 
forma de exacción del impuesto (166).

3. En los procedimientos administrativos de 
apremio seguidos para la efectividad de descu-
biertos por razón del impuesto podrá autori-
zarse la inscripción del derecho del deudor en 
los términos y por los trámites señalados en el 
Reglamento General de Recaudación.

4. Los contratos de ventas de bienes mue-
bles a plazo y los de préstamo, prevenidos en 
el artículo 22 de la Ley 50/1965, de 17 de julio, 
tendrán acceso al Registro a que se refiere el 
artículo 23 de la misma Ley, sin necesidad de 
que conste en aquellos nota administrativa so-
bre su situación fiscal.

Artículo 123.— Admisión de documentos.

Ningún documento que contenga actos o 
contratos sujetos a este impuesto se admitirá 
ni surtirá efecto en oficina o Registro público 
sin que se justifique el pago, exención o no 
sujeción a aquél, salvo lo previsto en la legis-
lación hipotecaria. Los Juzgados y Tribunales 
remitirán a los órganos competentes para la li-
quidación del impuesto copia autorizada de los 
documentos que admitan en los que no conste 
la nota de haber sido presentados a liquidación.

ARTÍCULO 55 (167).

No podrá efectuarse, sin que se justifique 
previamente el pago del impuesto correspon-
diente o su exención, el cambio de sujeto pa-
sivo de cualquier tributo estatal, autonómico 
o local cuando tal cambio suponga, directa o 

(165)  Ver Artículo 30.3. de este Texto Refundido.
(166)  Ver Disposición Adicional Primera de este Texto Refundido.
(167)  Ver Artículo 9.2. de este Texto Refundido.
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indirectamente, una transmisión de bienes, de-
rechos o acciones gravada por esta ley.

Título vIII
Cierre registral

Artículo 122.— Cierre registral.

1. Los Registros de la Propiedad, Mercantiles 
y de la Propiedad Industrial no admitirán para 
su inscripción o anotación ningún documento 
que contenga acto o contrato sujeto al impues-
to, sin que se justifique el pago de la liquidación 
correspondiente, su exención o no sujeción.

2. A los efectos previstos en el número an-
terior se considerará acreditado el pago del 
impuesto, siempre que el documento lleve 
puesta la nota justificativa del mismo y se pre-
sente acompañado de la correspondiente auto-
liquidación, debidamente sellada por la oficina 
que la haya recibido y constando en ella el pago 
del tributo o la alegación de no sujeción o de la 
exención correspondiente.

3. En estos casos, se archivará en el Registro 
una copia de dicha autoliquidación y el Regis-
trador hará constar, mediante nota al margen 
de la inscripción, que el bien o derecho trans-
mitido queda afecto al pago de la liquidación 
complementaria que, en su caso, proceda prac-
ticar. En dicha nota se expresará necesariamen-
te el importe de lo satisfecho por la autoliqui-
dación, salvo que se haya alegado la exención o 
no sujeción.

4. La nota se extenderá de oficio, quedando 
sin efecto y debiendo ser cancelada cuando se 
presente la carta de pago de la indicada liqui-
dación complementaria y, en todo caso, trans-
curridos cinco años desde la fecha en que se 
hubiese extendido.

GESTIÓN y LIqUIdACIÓN dEL IMPUESTO

ARTÍCULO 56 (168).

1. La competencia para la gestión y liquida-
ción del impuesto corresponderá a las Delega-
ciones y Administraciones de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y, en su caso, a las 
oficinas con análogas funciones de las Comuni-
dades Autónomas que tengan cedida la gestión 
del tributo.

(168)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 60.Seis de 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía (boE de 31 de diciembre).

2. Las Comunidades Autónomas podrán re-
gular los aspectos sobre la gestión y liquida-
ción de este impuesto, según lo previsto en la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas 
del nuevo sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía. Cuando 
la Comunidad Autónoma no hubiese regulado 
dichos aspectos, se aplicarán las normas esta-
blecidas en esta Ley.

3. El pago de los impuestos regulados en 
esta Ley queda sometido al régimen general 
sobre plazos de ingreso establecido para las 
deudas tributarias (169).

4. (170) La competencia para la aplicación 
del impuesto y el ejercicio de la potestad san-
cionadora corresponderá a la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma o del 
Estado a la que se atribuya su rendimiento 
de acuerdo con los puntos de conexión apli-
cables según las normas reguladoras de la 
cesión de impuestos a las Comunidades Au-
tónomas.

5. (171) En las transmisiones de inmuebles, 
los contribuyentes no residentes en Espa-
ña tendrán su domicilio fiscal, a efectos del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
por este impuesto, en el domicilio de su re-
presentante, que deben designar según lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley 41/1998, de 
9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes y Normas Tributarias. Dicho 
nombramiento deberá ser comunicado a la 
Administración Tributaria competente en el 
plazo de dos meses desde la fecha de adqui-
sición del inmueble.

Cuando no se hubiese designado repre-
sentante o se hubiese incumplido la obli-
gación de comunicar dicha designación, se 
considerará como domicilio fiscal del contri-
buyente no residente el inmueble objeto de 
la transmisión.

(169)  Véase lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de di-
ciembre (boE de 3 de enero), en la redacción dada al artículo por 
el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (boE de 28 de marzo). 

(170)  Nueva redacción de este apartado dada por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impues-
to sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución 
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria (boE de 25 de 
diciembre).

(171)  Nuevo apartado añadido por el artículo 5.Cuatro Ley 53/2002, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
orden Social (boE de 31 de diciembre).
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Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las Comunida-
des Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican de-
terminadas normas tributarias.

(BOE de 19 de diciembre)

(...)

Artículo 55. Alcance de la delegación de competen-
cias en relación con la gestión tributaria.

1. En la gestión tributaria de los Impuestos sobre 
el Patrimonio, sobre Sucesiones y Donaciones, sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, de los Tributos sobre el Juego, del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y 
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos corresponderá a las Comunida-
des Autónomas:

a) La incoación de los expedientes de comproba-
ción de valores, utilizando los mismos criterios que el 
Estado.

En el caso de concesiones administrativas que 
superen el ámbito territorial de una Comunidad Autó-
noma, la comprobación de valores corresponderá a la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre 
el domicilio fiscal de la entidad concesionaria.

b) La realización de los actos de trámite y la prácti-
ca de liquidaciones tributarias.

c) La calificación de las infracciones y la imposición 
de sanciones tributarias.

d) La publicidad e información al público de obliga-
ciones tributarias y su forma de cumplimiento.

e) La aprobación de modelos de declaración.
f) En general, las demás competencias necesarias 

para la gestión de los tributos.
2. No son objeto de delegación las siguientes com-

petencias:
a) La contestación de las consultas reguladas en los 

artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, salvo en lo que se refiera a la apli-
cación de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma en el ejercicio de sus competencias.

b) La confección de los efectos estancados que se 
utilicen para la gestión de los tributos cedidos.

c) Las que a continuación se citan, en relación con 
el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte:

a›) La homologación por parte de la Administración 
tributaria de los vehículos automóviles, en los supues-
tos contemplados en el artículo 65, apartado 1, letra a), 
número 3.º de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales.

b›) La aplicación del supuesto de no sujeción regu-
lado en el número 9.º del precepto citado en la letra a›) 
anterior, cuando se trate de vehículos destinados a ser 
utilizados por las Fuerzas Armadas, por los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado y por el Resguardo 
Aduanero.

c›) La aplicación de las exenciones a que se refie-
ren las letras e) y h) del apartado 1 del artículo 66 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Es-

peciales, siempre que, en el caso de esta última letra, 
se trate de aeronaves matriculadas por el Estado o por 
empresas u organismos públicos o estatales.

d) Los acuerdos de concesión de las exenciones 
previstas en las letras a), b), y c) del apartado 1 de la 
Disposición Seis del Impuesto sobre las Ventas Mino-
ristas de Determinados Hidrocarburos, regulado en el 
artículo 9 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

3. Los documentos y autoliquidaciones de los Im-
puestos sobre Sucesiones y Donaciones, sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos sobre Determinados Medios de Transporte y sobre 
las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
se presentarán y surtirán efectos liberatorios exclusi-
vamente ante la oficina competente de la Comunidad 
Autónoma a la que corresponda el rendimiento de 
acuerdo con los puntos de conexión aplicables. Cuando 
el rendimiento correspondiente a los actos o contratos 
contenidos en el mismo documento se considere pro-
ducido en distintas Comunidades Autónomas, procede-
rá su presentación en la oficina competente de cada 
una de ellas, si bien la autoliquidación que en su caso 
se formule sólo se referirá al rendimiento producido en 
su respectivo territorio.

4. Las competencias en materia de gestión previs-
tas en este artículo se podrán realizar mediante diligen-
cias de colaboración entre las distintas Administracio-
nes tributarias competentes.

Título v
Gestión del impuesto

Capítulo I
Normas generales

Artículo 97.— Competencia funcional.

La titularidad de la competencia para la ges-
tión y liquidación del impuesto corresponde-
rá a las Delegaciones y Administraciones de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y, 
en su caso, a las oficinas con análogas funcio-
nes de las Comunidades Autónomas que ten-
gan cedida la gestión del tributo.

Artículo 100.— Presentador del documento 
(172).

(172)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
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Artículo 103.— Reglas de competencia te-
rritorial.

1. La presentación de las declaraciones-li-
quidaciones de los documentos y, en su caso, 
de las declaraciones sustitutivas de los docu-
mentos, se hará ateniéndose a las siguientes 
reglas de competencia territorial y por orden 
de preferencia que resulta, siguiendo la propia 
enumeración de las mismas:

A) Siempre que el documento comprenda 
algún concepto sujeto a la cuota gradual del 
gravamen de actos jurídicos documentados, a 
que se refiere el artículo 72 de este Reglamen-
to, será competente la oficina en cuya circuns-
cripción radique el Registro en el que debería 
procederse a la inscripción o anotación de los 
bienes o actos de mayor valor según las reglas 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Si no fuese aplicable la regla anterior, 
cuando el acto o documento se refiera a ope-
raciones societarias será oficina competente 
aquella en cuya circunscripción radique el do-
micilio fiscal de la entidad.

C) En defecto de aplicación de las reglas 
anteriores, como consecuencia de que el acto 
o documento no motive liquidación ni por la 
cuota gradual de actos jurídicos documenta-
dos a que se refiere el artículo 72 de este Regla-
mento, ni tampoco por la modalidad de «ope-
raciones societarias», la oficina competente se 
determinará aplicando las reglas que figuran 
a continuación en función de la naturaleza del 
acto o contrato documentado y de los bienes a 
que se refiera:

1.ª Cuando el acto o documento comprenda 
exclusivamente transmisiones y arrendamien-
tos de bienes inmuebles, constitución y cesión 
de derechos reales, incluso de garantía sobre 
los mismos, será oficina competente la corres-
pondiente al territorio en el que radiquen los 
inmuebles. En el caso de referirse a varios in-
muebles sitos en diferentes lugares, será com-
petente la oficina en cuya circunscripción radi-
quen los inmuebles de mayor valor según las 
normas del Impuesto sobre el Patrimonio.

2.ª Cuando comprenda exclusivamente la 
constitución de hipoteca mobiliaria o prenda 
sin desplazamiento o se refiera a buques o ae-
ronaves, será competente la oficina en cuya cir-

franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

cunscripción radique el Registro Mercantil o de 
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamien-
to en que tales actos hayan de ser inscritos. En 
caso de referirse a varios bienes y derechos 
inscribibles en Registros diferentes, se presen-
tará donde deban inscribirse los de mayor va-
lor, aplicando las reglas del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

3.ª Cuando comprenda exclusivamente 
transmisiones de bienes muebles, semovientes 
o créditos, así como la constitución y cesión 
de derechos reales sobre los mismos, en la co-
rrespondiente al territorio donde el adquirente 
tenga su residencia habitual si es persona físi-
ca o su domicilio fiscal si es persona jurídica, y 
si existiesen diversos adquirentes con distinta 
residencia o domicilio, donde la tenga el ad-
quirente de bienes y derechos de mayor valor, 
según las reglas del Impuesto sobre el Patrimo-
nio.

4.ª Cuando el acto o documento se refiera 
exclusivamente a transmisiones de valores, se 
presentará en la oficina correspondiente al te-
rritorio donde se formalice la operación.

5.ª Cuando se refiera exclusivamente a la 
constitución de préstamos simples, fianzas, 
arrendamientos no inmobiliarios y pensiones, 
en la correspondiente al territorio en la que el 
sujeto pasivo tenga su residencia habitual o do-
micilio fiscal, según se trate de persona física 
o jurídica.

6.ª Cuando se trate de documentos relativos 
exclusivamente a concesiones administrativas 
de bienes, en la correspondiente al territorio 
donde éstos radiquen, y en la de explotación de 
servicios, en el territorio donde el concesiona-
rio tenga su residencia habitual o domicilio fis-
cal, según se trate de persona física o jurídica. 
Estas mismas reglas serán aplicables cuando se 
trate de actos y negocios administrativos que 
tributen por equiparación a las concesiones ad-
ministrativas.

7.ª Cuando se trate de anotaciones preventi-
vas de embargo, en la correspondiente a lugar 
de expedición.

8.ª Cuando por la diversa naturaleza de los 
bienes o de los actos o contratos, resultase 
aplicable más de una regla de las siete enume-
radas anteriormente, prevalecerá la compe-
tencia de la oficina correspondiente al acto o 
contrato de mayor valor, considerando como 
valor del acto o contrato a estos efectos el que, 
respectivamente, corresponda, aplicando las 
reglas del Impuesto sobre el Patrimonio, según 
los diversos casos, a los bienes inmuebles, a las 
garantías o bienes inscribibles en los Registros 
a que se refiere la regla 2.ª, a los muebles trans-
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mitidos y derechos constituidos, o a los valores 
adquiridos.

D) Cuando la competencia no pueda resol-
verse conforme a las reglas de los párrafos A), 
b) y C) anteriores, se determinará por el lugar 
del otorgamiento del correspondiente docu-
mento.

2. Cuando la regla establecida para fijar la 
competencia territorial remita a la oficina co-
rrespondiente a la residencia habitual, para la 
determinación de ésta se estará a lo dispuesto 
en el artículo 7.º de este Reglamento.

Artículo 104.— Unidad de competencia te-
rritorial (173).

Artículo 105.— Atribución de rendimientos 
(174).

Artículo 106.— Cuestiones de competencia.

1. (175)

(173)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(174)  Articulo suprimido por la disposición derogatoria única del 
Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(175)  Texto suprimido por la disposición derogatoria única del Real 
Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-

2. (176)
3. Si se suscitaren cuestiones de competen-

cia, positivas o negativas, serán resueltas:
a) Si se planteasen entre oficinas de una mis-

ma Comunidad Autónoma que tenga cedida la 
gestión del tributo, por el órgano competente 
de aquélla.

b) (177)
c) Si se planteasen entre las Delegaciones de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
de Madrid, Ceuta y Melilla, por la Dependencia 
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

dEvOLUCIONES

ARTÍCULO 57.

1. Cuando se declare o reconozca judicial 
o administrativamente, por resolución firme, 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o reso-
lución de un acto o contrato, el contribuyente 
tendrá derecho a la devolución de lo que sa-
tisfizo por cuota del Tesoro, siempre que no 
le hubiera producido efectos lucrativos y que 

glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(176)  Texto suprimido por la disposición derogatoria única del Real 
Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, el Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 
diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre 
franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(177)  Letra derogada por la disposición derogatoria única.b) del Real 
Decreto 2451/1998, de 13 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Junta Arbitral de resolución de conflictos 
en materia de tributos del Estado cedidos a las Comunidades 
Autónomas (boE de 25 de noviembre)
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reclame la devolución en el plazo de prescrip-
ción previsto en el artículo 64 de la Ley Gene-
ral Tributaria, a contar desde que la resolución 
quede firme (178) y (179).

2. Se entenderá que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados de-
ben llevar a cabo las recíprocas devoluciones a 
que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil.

3. Si el acto o contrato hubiere producido 
efecto lucrativo, se rectificará la liquidación 
practicada, tomando al efecto por base el valor 
del usufructo temporal de los bienes o dere-
chos transmitidos (180).

4. Aunque el acto o contrato no haya pro-
ducido efectos lucrativos, si la rescisión o re-
solución se declarase por incumplimiento de 
las obligaciones del contratante fiscalmente 
obligado al pago del impuesto no habrá lugar 
a devolución alguna.

5. Si el contrato queda sin efecto por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no proce-
derá la devolución del impuesto satisfecho y se 
considerará como un acto nuevo sujeto a tribu-
tación. Como tal mutuo acuerdo se estimarán 
la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

6. Cuando en la compraventa con pacto de 
retro se ejercite la retrocesión, no habrá dere-
cho de devolución del impuesto.

7. Reglamentariamente se determinarán los 
supuestos en los que se permitirá el canje de 
los documentos timbrados o timbres móviles 
o la devolución de su importe, siempre que 
aquellos no hubiesen surtido efecto.

Capítulo Iv
Devoluciones

Artículo 95.— Requisitos.

1. Cuando se declare o reconozca judicial 
o administrativamente, por resolución firme, 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o reso-
lución de un acto o contrato, el contribuyen-
te tendrá derecho a la devolución de lo que 
satisfizo por cuota del Tesoro, siempre que no 
le hubiere producido efectos lucrativos y que 
reclame la devolución en el plazo de cinco años, 
a contar desde que la resolución quede firme.

(178)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo 6.Tres de 
la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del orden Social (boE de 29 de diciembre).

(179)  Ver artículo 64 de la Ley General Tributaria en la redacción dada 
al mismo por la Disposición Final Primera de la Ley 1/1998, de 26 
de febrero, de derechos y garantías del contribuyente.

(180)  Ver Artículo 10.2.a). de este Texto Refundido.

No será precisa la declaración judicial o ad-
ministrativa cuando la resolución sea conse-
cuencia del cumplimiento de una condición 
establecida por las partes.

2. Se entenderá que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados de-
ben llevar a cabo las recíprocas devoluciones a 
que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil.

3. Si el acto o contrato hubiere producido 
efecto lucrativo, se rectificará la liquidación 
practicada, tomando al efecto por base el valor 
del usufructo temporal de los bienes o dere-
chos transmitidos.

4. Aunque el acto o contrato no haya pro-
ducido efectos lucrativos, si la rescisión o re-
solución se declarase por incumplimiento de 
las obligaciones del contratante fiscalmente 
obligado al pago del impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna.

5. Si el contrato queda sin efecto por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no proce-
derá la devolución del impuesto satisfecho y se 
considerará como un acto nuevo sujeto a tribu-
tación. Como tal mutuo acuerdo se estimarán 
la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

6. Cuando en la compraventa con pacto de 
retro se ejercite la retrocesión, no habrá dere-
cho de devolución del impuesto.

7. El canje de documentos timbrados o de 
timbres móviles y la devolución de su importe, 
así como el procedimiento para obtenerlo, se 
acomodará a lo dispuesto en el Capítulo Prime-
ro del Título VI de este Reglamento.

8. (181) Los sujetos pasivos a que se refieren 
los párrafos b) y d) del artículo 45.I.A) del texto 
refundido de la Ley del Impuesto que, teniendo 
derecho a la aplicación del régimen fiscal espe-
cial en relación con este impuesto, hubieran 
satisfecho las deudas correspondientes a éste, 
tendrán derecho a la devolución de las cantida-
des ingresadas.

ARTÍCULO 57 bIS. bONIfICACIÓN dE LA CUO-
TA EN CEUTA y MELILLA (182).

1. La cuota gradual de documentos notaria-
les del gravamen de actos jurídicos documen-
tados se bonificará en un 50 por 100 cuando 
el Registro en el que se deba proceder a la 

(181)  Número añadido por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo (boE de 23 de octubre).

(182)  Artículo incorporado por el artículo 5.Cinco Ley 53/2002, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden 
Social (boE de 31 de diciembre).
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inscripción o anotación de los bienes o actos 
radique en Ceuta o Melilla.

2. Se bonificará en un 50 por 100 la cuota 
que corresponda al gravamen de operaciones 
societarias cuando concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

a. Que la entidad tenga en Ceuta o Melilla su 
domicilio fiscal.

b. Que la entidad tenga en dichas Ciudades 
con Estatuto de Autonomía su domicilio social, 
siempre que la sede de dirección efectiva no 
se encuentre situada en el ámbito territorial 
de otra Administración tributaria de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o, estándolo, 
dicho Estado no grave la operación societaria 
con un impuesto similar.

c. Que la entidad realice en las mencionadas 
Ciudades con Estatuto de Autonomía operacio-
nes de su tráfico, cuando su sede de dirección 
efectiva y su domicilio social no se encuentren 
situados en el ámbito territorial de otra Admi-
nistración Tributaria de un Estado miembro de 
la Unión Europea o, estándolo, estos Estados 
no graven la operación societaria con un im-
puesto similar.

3. Las cuotas derivadas de la aplicación de 
la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas tendrán derecho a la aplicación de 
una bonificación del 50 por 100 en los siguien-
tes casos:

a. Transmisiones y arrendamiento de in-
muebles situados en Ceuta o Melilla y cons-
titución o cesión de derechos reales, incluso 
de garantía sobre los mismos. Se considerará 
transmisión de bienes inmuebles los supuestos 
previstos en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, pudiéndose 
aplicar la bonificación cuando los inmuebles in-
tegrantes del activo de la entidad cuyos valores 
se transmitan estén radicados en cualquiera de 
las dos Ciudades con Estatuto de Autonomía 
(183).

b. Constituciones de hipotecas mobiliarias o 
prendas sin desplazamiento o se refiera a bu-
ques y aeronaves, que deban inscribirse en los 
Registros que radiquen en Ceuta o Melilla.

c. Transmisiones de bienes muebles, semo-
vientes o créditos, constitución y cesión de 
derechos reales sobre los mismos, cuyos ad-
quirentes tengan su residencia habitual, si es 
persona física o domicilio fiscal, si es persona 

(183)  La referencia normativa efectuada al artículo 108 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se entiende efec-
tuada al artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores (boE de 24 de octubre) reproducido a 
continuación del artículo 4 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido dentro de este volumen.

jurídica, en las citadas Ciudades con Estatuto 
de Autonomía.

d. Transmisiones de valores que se formali-
cen en Ceuta y Melilla.

e. Constitución de préstamos simples, fian-
zas, arrendamientos no inmobiliarios y pensio-
nes cuyos sujetos pasivos tengan su residencia 
habitual o domicilio fiscal, según se trate de 
personas físicas o jurídicas, en Ceuta y Melilla.

f. Concesiones administrativas de bienes, 
ejecuciones de obras o explotaciones de servi-
cios que radiquen, se ejecuten o se presten en 
las citadas Ciudades con Estatuto de Autono-
mía. Asimismo, se aplicará la bonificación a los 
actos y negocios administrativos que tributen 
por equiparación a las concesiones y cumplan 
las condiciones anteriores. En el supuesto de 
concesiones o de actos o negocios administra-
tivos equiparados a las mismas, que excedan 
el ámbito territorial de Ceuta o Melilla, se apli-
cará la bonificación sobre la parte de la cuota 
que, de acuerdo con las reglas previstas en 
el artículo 25.2.C.6 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, correspondiera atribuir a los terri-
torios de Ceuta y Melilla.

g. Anotaciones preventivas que se produz-
can en un órgano registral que tenga su sede 
en Ceuta o Melilla.

4. Para la aplicación de estas bonificaciones, 
se tendrán en cuenta las normas establecidas 
sobre residencia habitual y puntos de conexión 
en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

ARTÍCULO 58. dEdUCCIONES y bONIfICACIO-
NES (184).

De acuerdo con lo previsto en la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, las Comunidades Autó-
nomas podrán aprobar las deducciones y boni-
ficaciones que estimen convenientes en este 

(184)  Artículo incorporado por el artículo 60.Siete de Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y ad-
ministrativas del nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía (boE de 31 de diciembre).
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impuesto en aquellas materias sobre las que 
ostenten capacidad normativa en materia de 
tipos de gravamen.

En todo caso, resultarán compatibles con 
las deducciones y bonificaciones establecidas 
en la normativa estatal reguladora del impues-
to sin que puedan suponer una modificación 
las mismas.

Estas deducciones y bonificaciones autonó-
micas se aplicarán con posterioridad a las regu-
ladas por la normativa del Estado.

Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se re-
gulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía. 

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

Artículo 41. Alcance de las competencias normati-
vas en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

(...)

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados., las Comunida-
des Autónomas podrán asumir competencias norma-
tivas sobre:

(...)

b) Deducciones y bonificaciones de la cuota.
Las deducciones y bonificaciones aprobadas por 

las Comunidades Autónomas sólo podrán afectar a los 
actos y documentos sobre los que las Comunidades 
Autónomas pueden ejercer capacidad normativa en 
materia de tipos de gravamen con arreglo a lo dispues-
to en la letra anterior.

En todo caso, resultarán compatibles con las de-
ducciones y bonificaciones establecidas en la norma-
tiva estatal reguladora del impuesto sin que puedan 
suponer una modificación de las mismas. Estas de-
ducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán 
con posterioridad a las reguladas por la normativa del 
Estado.

dISPOSICIONES AdICIONALES

Primera. El Ministro de Economía y Hacienda 
podrá acordar el empleo obligatorio de efec-
tos timbrados como forma de exacción del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, exigible a los 
actos y contratos sujetos al mismo, excepto en 

aquellos casos en que la presente Ley imponga 
el pago a metálico (185).

disposiciones Adicionales

Primera. Empleo obligatorio de efectos tim-
brados.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
acordar el empleo obligatorio de efectos tim-
brados como forma de exacción del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, exigible a los actos y con-
tratos sujetos al mismo, excepto en aquellos 
casos en que la Ley imponga el pago a metálico.

Segunda. Las Comunidades Autónomas que 
se hayan hecho cargo por delegación del Es-
tado de la gestión y liquidación del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados podrán, dentro del marco 
de sus atribuciones, encomendar a las oficinas 
de Distrito Hipotecario, a cargo de Registra-
dores de la Propiedad, funciones de gestión y 
liquidación de este impuesto.

Segunda. Delegación de funciones por las 
Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas que se hayan 
hecho cargo por delegación del Estado de la 
gestión y liquidación del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados podrán, dentro del marco de sus 
atribuciones, encomendar a las oficinas Liqui-
dadoras de partido a cargo de registradores de 
la propiedad funciones de gestión y liquidación 
del impuesto.

Tercera. Las referencias que contiene la nor-
mativa del Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados al 
Impuesto sobre el Valor Añadido se entenderán 
hechas al Impuesto General Indirecto Canario, 
en el ámbito de su aplicación

Tercera. Referencia normativa.
Las referencias que contiene la normativa 

de Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados al Impues-
to sobre el Valor Añadido se entenderán hechas 
al Impuesto General Indirecto Canario, en el 
ámbito de su aplicación.

dISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Quedan sin efecto cuantas exen-
ciones y bonificaciones no figuren menciona-

(185)  Ver Artículo 54.2.e). de este Texto Refundido.
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das en este Texto Refundido, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos al amparo de las dis-
posiciones anteriormente en vigor, sin que la 
mera expectativa pueda reputarse derecho 
adquirido.

Lo señalado anteriormente no afectará a las 
sociedades o entidades que tengan reconoci-
dos beneficios fiscales por pactos solemnes 
con el Estado, mientras que no se alteren las 
condiciones de los mismos.

disposiciones Transitorias

Primera. Pérdida de efecto de exenciones y 
bonificaciones.

Quedan sin efecto cuantas exenciones y 
bonificaciones no figuran mencionadas en el 
Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y en 
este reglamento, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos al amparo de las disposiciones ante-
riormente en vigor sin que la mera expectativa 
pueda reputarse derecho adquirido.

Lo señalado anteriormente no afectará a las 
sociedades o entidades que tengan reconoci-
dos beneficios fiscales por pactos solemnes 
con el Estado, mientras que no se alteren las 
condiciones de los mismos.

Segunda. Durante el año 1993 y en relación 
con el cumplimiento de los planes y progra-
mas de actividades establecidos por el Conse-
jo Jacobeo 1993, se aplicará una bonificación 
del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en las adquisiciones de bienes 
y derechos que se destinen directa y exclusi-
vamente, por el sujeto pasivo a la realización 
de las inversiones con derecho a deducción en 
las cuotas del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas o cuando los adquieran para donarlos, en 
un plazo máximo de seis meses, al «Consello 
Jacobeo 1993».

Tercera. La «Sociedad Estatal para la Exposi-
ción Universal de Sevilla 92, Sociedad Anónima», 
mantendrá los beneficios fiscales previstos en 
la Ley 12/1988, de 25 de mayo, la Ley 5/1990, de 
29 de junio, y en el Real Decreto 219/1989, de 3 
de marzo, referidos, exclusivamente, a las acti-
vidades derivadas de la liquidación de bienes, 
derechos y obligaciones relacionados directa-
mente con la Exposición Universal de Sevilla.

Segunda. Mantenimiento de beneficios fis-
cales.

La «Sociedad Estatal para la Exposición Uni-
versal de Sevilla 92, Sociedad Anónima» man-

tendrá los beneficios fiscales previstos en la Ley 
12/1988, de 25 de mayo; Ley 5/1990, de 29 de ju-
nio, y en el Real Decreto 219/1989, de 3 de mar-
zo, referidos, exclusivamente, a las actividades 
derivadas de la liquidación de bienes, derechos 
y obligaciones relacionados directamente con 
la Exposición Universal de Sevilla.

Cuarta. Hasta que por el Gobierno, al hacer 
uso de las facultades a que se refiere la dispo-
sición final tercera, no se disponga otra cosa, 
seguirán en vigor las normas sobre honorarios 
de liquidación incorporadas a los artículos 90 y 
91 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
3494/1981, de 29 de diciembre.

Quinta. En tanto no se disponga otra cosa 
por el Ministro de Economía y Hacienda, las Ad-
ministraciones de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria limitarán su actuación en 
la gestión y liquidación del impuesto a la admi-
sión de documentos y declaraciones tributarias 
que deberán remitir a la Delegación de la que 
dependan para su ulterior tramitación.

Tercera. Actuación de las Administraciones 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

En tanto no se disponga otra cosa por el Mi-
nistro de Economía y Hacienda, las Administra-
ciones de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria limitarán su actuación en la gestión y 
liquidación del impuesto a la admisión de docu-
mentos y declaraciones tributarias, que debe-
rán remitir a la Delegación de la que dependan 
a efectos de su ulterior tramitación.

Sexta. Las oficinas Liquidadoras de Distrito 
Hipotecario, a cargo de Registradores de la 
Propiedad, liquidarán en el ámbito de sus com-
petencias los documentos o declaraciones del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados presentados en 
las mismas hasta el día 31 de diciembre de 1991.

Los documentos o declaraciones referentes 
a dicho impuesto que deban presentarse con 
posterioridad lo serán en las oficinas a que se 
refiere el artículo 56 de este Texto Refundido, 
sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional segunda del mismo.

Cuarta. Actuación de las oficinas Liquidado-
ras de Distrito Hipotecario.

Las oficinas Liquidadoras de Distrito Hipote-
cario, a cargo de Registradores de la propiedad, 
liquidarán, en el ámbito de sus competencias, 
los documentos o declaraciones del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados presentados en las mis-
mas hasta 31 de diciembre de 1991.
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Séptima. En Ceuta y Melilla, en tanto con-
tinúe en vigor el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, seguirán aplicándose 
las normas del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, aprobado por Real De-
creto Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre, 
que, con relación a aquel impuesto, establecían 
sus respectivos ámbitos de aplicación o fijaban 
reglas especiales sobre delimitación del hecho 
imponible, de la base imponible o, en general, 
sobre relaciones entre ambos impuestos. En 
este sentido, seguirán siendo aplicables:

a) El artículo 7.1 b), en cuanto incluía en el 
hecho imponible el otorgamiento de concesio-
nes administrativas que tuviesen por objeto la 
cesión del derecho a utilizar inmuebles e insta-
laciones en puertos y aeropuertos.

b) El artículo 7.3 en cuanto declaraba la no 
sujeción en el Impuesto General sobre el Trá-
fico de las Empresas y en el de Transmisiones 
Patrimoniales de las condiciones resolutorias 
explícitas de las compraventas que garanti-
zasen el precio aplazado en las transmisiones 
empresariales de bienes inmuebles.

c) El artículo 7.5, en cuanto declaraba la no 
sujeción de las entregas de bienes, prestacio-
nes de servicios y operaciones en general que 
constituyesen actos habituales del tráfico de 
las empresas o explotaciones que las realiza-
sen.

d) El artículo 10.2 h), en cuanto fijaba la base 
imponible en la transmisión a título oneroso de 
los derechos que a favor del adjudicatario de 
un contrato de obras, servicios o suministros 
deriven del mismo.

e) El artículo 10.2 j), en cuanto fijaba la base 
imponible de las aparcerías referentes a esta-
blecimientos fabriles o industriales.

f) Cualesquiera otros que respondan a la 
finalidad expresada, aunque ya no sean apli-
cables en el resto del territorio como conse-
cuencia de la entrada en vigor en el mismo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Quinta. Normativa aplicable a Ceuta y Melilla.
En Ceuta y Melilla, en tanto continúe en 

vigor el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, seguirán aplicándose las nor-
mas del Texto Refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre, que, 
con relación a aquel impuesto, establecía en 
sus respectivos ámbitos de aplicación o fijaba 
reglas especiales sobre delimitación del hecho 
imponible, de la base imponible o, en general 

sobre relaciones entre ambos impuestos. En 
este sentido, seguirán siendo aplicables:

a) El artículo 7.1 b), en cuanto incluía en el 
hecho imponible el otorgamiento de concesio-
nes administrativas que tuviesen por objeto la 
cesión del derecho a utilizar inmuebles e insta-
laciones en puertos y aeropuertos.

b) El artículo 7.3, en cuanto declaraba la no 
sujeción en el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas y en el de Transmisiones Patri-
moniales de las condiciones resolutorias explí-
citas de las compraventas que garantizasen el 
precio aplazado en las transmisiones empresa-
riales de bienes inmuebles.

c) El artículo 7.5, en cuanto declaraba la no 
sujeción de las entregas de bienes, prestacio-
nes de servicios y operaciones en general que 
constituyesen actos habituales del tráfico de 
las empresas o explotaciones que las realizasen.

d) El artículo 10.2 h), en cuanto fijaba la base 
imponible en la transmisión a título oneroso de 
los derechos que a favor del adjudicatario de un 
contrato de obras, servicios o suministros deri-
ven del mismo.

e) El artículo 10.2 j), en cuanto fijaba la base 
imponible de las aparcerías referentes a esta-
blecimientos fabriles o industriales.

f) Cualesquiera otros que respondan a la 
finalidad expresada, aunque ya no sean aplica-
bles en el resto del territorio como consecuen-
cia de la entrada en vigor en el mismo del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

dISPOSICIONES dEROGATORIAS

Primera. Quedan derogados los preceptos 
anteriores que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Texto Refundido.

Segunda. En particular quedarán deroga-
dos, en razón a su incorporación al mismo:

1.º La Ley 32/1980, de 21 de junio, del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, así como el 
Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre, sin 
perjuicio de lo que establece la disposición 
transitoria séptima.

2.º La disposición adicional cuarta de la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públi-
cos (186).

3.º El artículo 25, la disposición adicional oc-
tava y las disposiciones transitorias segunda y 
tercera de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, 
de adecuación de determinados conceptos im-

(186)  Ver Artículo 14.7. de este Texto Refundido. 
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positivos a las Directivas y Reglamentos de las 
Comunidades Europeas.

dISPOSICIONES fINALES

Primera. Las disposiciones contenidas en 
este Texto Refundido se aplicarán desde el día 
siguiente al de su publicación en el «boletín ofi-
cial del Estado».

Segunda. Las leyes que contengan los Pre-
supuestos Generales del Estado, atendidas las 
razones socioeconómicas concurrentes, po-
drán modificar las tarifas y las exenciones de 
este impuesto.

Tercera. El Gobierno dictará las disposicio-
nes necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Texto Refundido. Hasta que ello 
tenga lugar, se seguirá aplicando lo dispuesto 
en el Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciem-
bre, que aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, en lo que no se oponga 
a lo dispuesto en el presente Texto Refundido.

NORMATIVA AUTONóMICA

COMUNIdAd AUTóNOMA dE ANdALUCÍA

Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía en materia de tributos cedidos. 

(BOJA de 9 de septiembre) 
(BOE de 22 de septiembre)

(...)

Artículo 23. Tarifas (187).

1. Con carácter general, en la modalidad de Trans-
misiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, en las transmisiones de bienes inmuebles, 
así como en la constitución y cesión de derechos reales 
que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos 
reales de garantía, la cuota tributaria se obtendrá apli-
cando sobre la base liquidable el tipo que resulte de la 
siguiente tarifa:

(187)  Texto modificado por la Disposición Final octava. cuatro de la 
Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2012 (boJA de 31 de 
diciembre) y (boE de 20 de enero), en vigor desde 01/01/2012 y 
vigencia indefinida.

Base 
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
400.000,01
700.000,01

0,00
32.000,00
59.000,00

400.000,00
300.000,00
en adelante

8,00
9,00

10,00

2. En el caso de transmisión de bienes inmuebles, 
así como en la constitución y en la cesión de derechos 
reales que recaigan sobre los mismos, excepto los de-
rechos reales de garantía, cuya calificación urbanística 
conforme a la normativa aplicable sea la de plaza de 
garaje, salvo en el caso de los garajes anejos a la vi-
vienda con un máximo de dos, la cuota tributaria se 
obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo que 
resulte de la siguiente tarifa:

Base 
Liquidable 

- 
Hasta 
euros

Cuota 
íntegra 

- 
Euros

Resto 
Base 

Liquidable 
- 

Hasta 
euros

Tipo 
aplicable 

- 
Porcentaje

0,00
30.000,01
50.000,01

0,00
2.400,00
4.200,00

30.000,00
20.000,00

en adelante

8,00
9,00

10,00

Artículo 24. Tipo de gravamen reducido para pro-
mover una política social de vivienda (188).

En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados se aplicará el 
tipo de gravamen reducido del 3,5% en la transmisión 
de inmuebles cuyo valor real no supere 130.000 euros, 
cuando se destinen a vivienda habitual del adquirente 
y este sea menor de 35 años, o 180.000 euros, cuando 
se destinen a vivienda habitual del adquirente y este 
tenga la consideración legal de persona con discapa-
cidad.

En los supuestos de adquisición de viviendas por 
matrimonios o parejas de hecho, el requisito de la edad 
o, en su caso, de la discapacidad deberá cumplirlo, al 
menos, uno de los cónyuges o uno de los integrantes 
de la pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas 
de Hecho previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 
16 de diciembre, de Parejas de Hecho.

(188)  Texto modificado por la Disposición Final octava. cinco de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2012 (boJA de 31 de diciem-
bre) y (boE de 20 de enero), en vigor desde 01/01/2012 y vigencia 
indefinida. 



— 1405 —

ANDALUCíA Impuesto sobre transmIsIones patrImonIales y actos JurídIcos documentados

Artículo 25. Tipo de gravamen reducido para la ad-
quisición de viviendas para su reventa por profe-
sionales inmobiliarios.

1. En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados se aplicará el 
tipo del 2 por ciento a la adquisición de vivienda por 
una persona física o jurídica que ejerza una actividad 
empresarial a la que sean aplicables las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad del Sec-
tor Inmobiliario, siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la persona física o jurídica adquirente incor-
pore esta vivienda a su activo circulante.

b) (189) Que la vivienda adquirida sea objeto de 
transmisión dentro de los cinco años siguientes a su 
adquisición con entrega de posesión de la misma, y 
siempre que esta transmisión esté sujeta al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Dicho plazo se aplicará a las adquisiciones de in-
muebles para su reventa por profesionales inmobilia-
rios realizadas desde el día 19 de marzo de 2008.

En caso de incumplimiento de cualesquiera de es-
tos últimos requisitos deberá abonarse mediante auto-
liquidación complementaria la parte del impuesto que 
se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de 
la reducción practicada, así como los correspondientes 
intereses de demora contados desde el vencimiento 
del período voluntario de ingreso de la primera auto-
liquidación.

2. Se practicará liquidación caucional por la parte 
de cuota resultante de la diferencia entre la aplicación 
del tipo general y el reducido previsto en el apartado 
anterior en los términos establecidos en el artículo 5 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre.

3. La acreditación del cumplimiento de los requisi-
tos necesarios para la aplicación del tipo de gravamen 
reducido previsto en el apartado 1 del presente artículo 
se efectuará de acuerdo con las siguientes normas:

a) La circunstancia de ser un sujeto pasivo al que 
resultan aplicables las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad del Sector Inmobiliario se 
acreditará mediante certificación de encontrarse en 
situación de alta en el epígrafe correspondiente de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas. Di-
cha certificación deberá presentarse junto con la auto-
liquidación del impuesto y podrá sustituirse por la ins-
cripción en el censo correspondiente de la Consejería 
de Economía y Hacienda.

b) La circunstancia prevista en el párrafo a) del 
apartado 1 de este artículo requerirá que el sujeto 
pasivo haga constar en el documento que formalice la 

(189)  Nueva redacción de esta letra dada por la Ley 8/2010, de 14 de 
julio, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de Medidas Tri-
butarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (boJA de 23 de julio y boE de 10 de agosto).

transmisión su intención de incorporar el inmueble a su 
activo circulante.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin 
perjuicio de la comprobación administrativa que pueda 
efectuarse.

c) El cumplimiento del requisito previsto en el pá-
rrafo b) del apartado 1 de este artículo se entenderá 
cumplido con el otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa.

Artículo 25 bis. Tipo de gravamen incrementado 
para las transmisiones patrimoniales onerosas de 
bienes inmuebles que superen determinado valor 
real (190).

Artículo 25 ter. Tipo de gravamen incrementado 
para las transmisiones patrimoniales onerosas de 
determinados bienes muebles (191).

El tipo aplicable a las transmisiones de vehículos de 
turismo y vehículos todoterreno que, según las carac-
terísticas técnicas, superen los 15 caballos de potencia 
fiscal, así como a las embarcaciones de recreo con 
más de ocho metros de eslora y aquellos otros bienes 
muebles que se puedan considerar como objetos de 
arte y antigüedades según la definición que de los mis-
mos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, será del 8%

Artículo 25 quáter. Bonificaciones de la cuota tri-
butaria en la constitución y ejercicio de opción de 
compra en contratos de arrendamiento vinculados 
a determinadas operaciones de dación en pago 
(192).

En el caso de la adjudicación de la vivienda habi-
tual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del 
préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de 
la citada vivienda y siempre que, además, se formali-
ce entre las partes un contrato de arrendamiento con 
opción de compra de la misma vivienda, los beneficios 
fiscales serán:

a) La constitución de la opción de compra docu-
mentada en los contratos de arrendamiento a que se 
refiere el apartado anterior tendrá una bonificación del 
100 por ciento de la cuota tributaria por el concepto de 
transmisiones patrimoniales onerosas.

b) El ejercicio de la opción de compra a que se re-
fieren los apartados anteriores tendrá una bonificación 
del 100 por ciento de la cuota tributaria por el concepto 
de transmisiones patrimoniales onerosas.

(190)  Artículo derogado por Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2012 (boJA de 31 de diciembre) y (boE de 20 de enero).

(191)  Texto modificado por la Disposición Final octava. seis de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2012 (boJA de 31 de diciem-
bre) y (boE de 20 de enero), en vigor desde 01/01/2012 y vigencia 
indefinida. 

(192)  Artículo añadido por la Disposición final 6ª dos de la Ley 6/2014, 
de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para el año 2015 (boJA de 31 de diciembre) y 
(boE de 27 de enero), en vigor el 1 de enero de 2015.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 1406 —

Artículo 26. Tipo de gravamen general para los do-
cumentos notariales (193). 

En la modalidad de Actos Jurídicos Documentados 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, las primeras copias de 
escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto 
cantidad o cosa valuable, contengan actos o contratos 
inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil, 
de la Propiedad Industrial y de Bienes Muebles y no 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o 
a los conceptos comprendidos en los números 1.º y 2.º 
del apartado 1 del artículo 1 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, tribu-
tarán, además de por la cuota fija prevista en el artículo 
31.1 de dicho Texto Refundido, al tipo de gravamen del 
1,5 por ciento, en cuanto a tales actos o contratos.

Artículo 27. Tipo de gravamen para promover una 
política social de vivienda (194).

1. En los supuestos previstos en el artículo anterior 
se aplicará el tipo de gravamen reducido del 0,3% en 
la adquisición de viviendas y constitución de préstamos 
hipotecarios efectuadas por sujetos pasivos menores 
de 35 años, siempre que concurran los siguientes re-
quisitos: 

a) Para el caso de adquisición de vivienda, que el 
inmueble adquirido se destine a vivienda habitual y su 
valor real no sea superior a 130.000 euros.

b) Para el caso de constitución de préstamo hipote-
cario, que este se destine a la adquisición de vivienda 
habitual de valor real no superior a 130.000 euros y 
siempre que el valor del principal del préstamo no su-
pere esta cantidad.

2. Asimismo, en los supuestos previstos en el artí-
culo anterior se aplicará el tipo de gravamen reducido 
del 0,1% en la adquisición de viviendas y constitución 
de préstamos hipotecarios efectuadas por sujetos pasi-
vos que tengan la consideración legal de persona con 
discapacidad, siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 

a) Para el caso de adquisición de vivienda, que el 
inmueble adquirido se destine a vivienda habitual y su 
valor real no sea superior a 180.000 euros.

b) Para el caso de constitución de préstamo hipote-
cario, que este se destine a la adquisición de vivienda 
habitual de valor real no superior a 180.000 euros y 
siempre que el valor del principal del préstamo no su-
pere esta cantidad.

3. En los supuestos de adquisición de viviendas y 
constitución de préstamos por matrimonios o parejas 

(193)  Texto modificado por el artículo 2.cuatro de la Ley 3/2012, de 21 
de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y 
en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-
financiero de la Junta de Andalucía (boJA de 1 de octubre) (boE 
de 23 de octubre), en vigor el 2 de octubre de 2012.

(194)  Texto modificado por la Disposición Final octava. ocho de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2012 (boJA de 31 de diciem-
bre) y (boE de 20 de enero), en vigor desde 01/01/2012 y vigencia 
indefinida.

de hecho, el requisito de la edad o, en su caso, de la 
discapacidad deberá cumplirlo, al menos, uno de los 
cónyuges o uno de los integrantes de la pareja de he-
cho inscrita en el Registro de Parejas de Hecho previs-
to en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, 
de Parejas de Hecho.

Artículo 28. Tipo impositivo reducido para las so-
ciedades de garantía recíproca.

El tipo de gravamen aplicable a los documentos no-
tariales que formalicen la constitución y cancelación de 
derechos reales de garantía, cuando el sujeto pasivo 
sea una sociedad de garantía recíproca con domicilio 
social en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, será del 0,1 por ciento.

Artículo 29. Tipo impositivo aplicable a las escritu-
ras notariales que formalicen transmisiones de in-
muebles en las que se realiza la renuncia a la exen-
ción en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

En las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales que documenten transmisiones de bienes in-
muebles en las que se haya procedido a renunciar a 
la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido, tal y 
como se prevé en el artículo 20.dos de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, el tipo de gravamen será del 2 por ciento.

(...)

Artículo 37. Comprobación de valores.

1. Para efectuar la comprobación de valores a efec-
tos de los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones 
y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la Agencia Tributaria de Andalucía po-
drá utilizar, indistintamente, cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, conforme a lo dispuesto 
en los siguientes apartados.

2 (195). Cuando se utilice el medio referido en el 
artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el valor real de los bienes inmuebles 
de naturaleza urbana se podrá estimar a partir del va-
lor catastral que figure en el correspondiente registro 
fiscal. A tal efecto, al valor catastral actualizado a la 
fecha de realización del hecho imponible se le aplica-
rá un coeficiente multiplicador que tendrá en cuenta el 
coeficiente de referencia al mercado establecido en la 
normativa reguladora del citado valor y la evolución del 
mercado inmobiliario desde el año de aprobación de la 
ponencia de valores.

Por Orden de la Consejería competente en materia 
de Hacienda se publicarán anualmente los coeficientes 
aplicables al valor catastral y la metodología seguida 
para su obtención. La Orden del año anterior se con-
siderará automáticamente prorrogada, en todos sus 
términos, hasta la aprobación de la nueva.

(195)  Apartado modificado por la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de medidas fiscales para la 
reducción del déficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 
de diciembre).
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3. La Consejería de Economía y Hacienda podrá 
desarrollar reglamentariamente los procedimientos 
para la obtención de los precios medios de mercado de 
los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana a 
que se refiere el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, mediante el esta-
blecimiento de una metodología a seguir para la deter-
minación del valor unitario por metro cuadrado. Asimis-
mo, determinará los datos y parámetros objetivos que 
se tendrán en cuenta para la obtención del valor.

4. El dictamen de peritos de la Administración pre-
visto en el artículo 57.1.e) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, habrá de contener los 
datos objetivos utilizados para la identificación del bien 
o derecho cuyo valor se comprueba, obtenidos de do-
cumentación suficiente que permita su individualización.

Se entenderá que la documentación empleada per-
mite la individualización del bien:

a) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza 
urbana, cuando aquella documentación posibilite la 
descripción de las características físicas, económicas 
y jurídicas del bien que, según la normativa técnica vi-
gente, haya que considerar para la obtención del valor 
catastral del bien.

b) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza 
rústica, cuando la documentación proceda de sistemas 
de información geográfica gestionados por entidades 
dependientes de las Administraciones Públicas, siem-
pre que posibiliten la ubicación en el territorio del in-
mueble y se disponga de los datos catastrales de cul-
tivos del mismo.

Asimismo, el perito de la Administración para la 
emisión de su dictamen podrá utilizar:

1.º Los precios medios de mercado establecidos 
reglamentariamente conforme a lo previsto en el apar-
tado 3 del presente artículo.

2.º El precio de venta que aparezca en anteriores 
enajenaciones de los mismos bienes o de otros de aná-
logas características situados en la misma manzana o 
polígono.

3.º El valor asignado en las escrituras de constitu-
ción de hipotecas para la subasta de las fincas hipote-
cadas en cumplimiento de lo previsto en la legislación 
hipotecaria.

4.º (196) 
5.º El valor catastral conforme a lo previsto en el 

apartado 2 del presente artículo.
La Consejería de Economía y Hacienda desarrolla-

rá reglamentariamente la metodología y supuestos de 
aplicación de estos métodos de comprobación para la 
emisión del dictamen del perito de la Administración.

Artículo 38. Información sobre valores.

1. A efectos de determinar las bases imponibles de 
los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Do-
naciones, la Agencia Tributaria de Andalucía informará, 
a solicitud del interesado, sobre el valor de los bienes 

(196)  Texto derogado por la disposición derogatoria segunda a) de la 
Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014 (boJA de 31 de diciem-
bre), (boE de 21 de enero), con efectos del día 1 de enero de 2013.

inmuebles radicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. La información referida en el apartado anterior 
habrá de ser solicitada por escrito por el titular del in-
mueble o por cualquier persona siempre que cuente 
con su autorización. En este último caso la autorización 
se acompañará a la solicitud.

3. La valoración realizada por la Agencia Tributaria 
de Andalucía se emitirá por escrito dentro del plazo de 
tres meses, con indicación, en su caso, de su carácter 
vinculante, del supuesto de hecho a que se refiere y 
del impuesto al que se aplica. La referida valoración 
será vinculante salvo en el supuesto de que se modi-
fique la legislación o que varíen significativamente las 
circunstancias económicas que fundamentaron aquélla 
en cuyo caso procederá evacuar el dictamen pericial 
previsto en el apartado 4 del artículo 37 de esta Ley, y 
siempre que no hayan transcurrido más de tres meses 
entre la notificación de la valoración y la presentación 
de la declaración. Tampoco quedará vinculada la Ad-
ministración por su valoración cuando el interesado 
declare un valor superior.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el su-
jeto pasivo unirá a la autoliquidación por el correspon-
diente impuesto el escrito de valoración notificado por 
la Administración.

4. Los solicitantes no podrán interponer recurso al-
guno contra los informes previos de valoración, sin per-
juicio de que puedan hacerlo contra las liquidaciones 
administrativas que pudieran dictarse ulteriormente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
anteriores, la Consejería de Economía y Hacienda po-
drá hacer públicos los valores mínimos a declarar para 
los bienes inmuebles basados en su valor catastral.

Artículo 39. Suministro de información a efectos 
tributarios.

1. El cumplimiento de las obligaciones formales de 
los notarios que contemplan los artículos 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, y 52 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se rea-
lizará en el formato, condiciones y diseño que apruebe 
la Consejería de Economía y Hacienda y podrá con-
sistir en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática.

2. En desarrollo de los servicios de la sociedad 
de la información, con el fin de facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias de los sujetos pasi-
vos, la Consejería de Economía y Hacienda facilitará 
la presentación telemática de las escrituras públicas, 
desarrollando los instrumentos jurídicos y tecnológicos 
necesarios en el ámbito de su competencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del 
presente artículo, los notarios con destino en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía remi-
tirán por vía telemática a la Agencia Tributaria de Anda-
lucía, con la colaboración del Consejo General del No-
tariado, una ficha resumen de los elementos básicos de 
las escrituras por ellos autorizadas con trascendencia en 
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los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, así como la copia electrónica de las mismas, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial. La 
Consejería de Economía y Hacienda determinará los he-
chos imponibles a los que deban referirse los documentos 
citados, así como los procedimientos, estructura y plazos 
en los que debe ser remitida esta información.

Artículo 40. Suministro de información por los Re-
gistradores de la Propiedad y Mercantiles.

1. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
con destino en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía deberán remitir a la Consejería 
de Economía y Hacienda, en la primera quincena de 
cada trimestre, una declaración comprensiva de la re-
lación de los documentos relativos a actos o contratos 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados que se presenten a inscrip-
ción en los citados registros. Dicha declaración irá refe-
rida al trimestre anterior.

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda podrá establecerse el formato, condiciones, 
diseño y demás extremos necesarios para el cumpli-
miento de las obligaciones formales a que se refiere el 
apartado anterior, que podrá consistir en soporte direc-
tamente legible por ordenador o mediante transmisión 
por vía telemática.

Artículo 40 bis. Obligación de autoliquidar (197).

1. El incumplimiento de los requisitos exigidos en la 
regulación de los beneficios fiscales aprobados por la 
Comunidad Autónoma, en relación con los impuestos 
a los que se refiere el presente Capítulo, determinará 
la obligación de regularizar la situación tributaria me-
diante la presentación de una declaración donde se 
exprese tal circunstancia, dentro del plazo de un mes 
desde que se produzca el hecho determinante del in-
cumplimiento.

2. A dicha declaración se acompañará el ingreso 
mediante autoliquidación complementaria de la parte 
del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, más 
los intereses de demora correspondientes.

3. La expresada obligación de declarar se extende-
rá a cualquier beneficio fiscal cuya efectividad dependa 
de condiciones futuras.

4. En particular, cuando se hayan aplicado benefi-
cios fiscales de la Comunidad Autónoma en la adquisi-
ción de la vivienda habitual, el incumplimiento de los re-
quisitos regulados en la normativa estatal del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas relativos a que 
se habite de forma efectiva y permanente y por plazo 
continuado determinará la obligación de presentar la 
declaración y autoliquidación en la forma establecida 
en el apartado anterior.

(197)  Artículo añadido por la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de medidas fiscales para la 
reducción del déficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 
de diciembre).

5. A los efectos del presente artículo se considerará 
beneficio fiscal aquel que establezca exenciones, re-
ducciones a la base imponible, deducciones en cuota y 
cualquier otro incentivo fiscal.

(...)

Artículo 42. Suministro de información por las en-
tidades que realicen subastas de bienes muebles.

1. Las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles deberán remitir a la Agencia Tributaria de Anda-
lucía, en la primera quincena de cada semestre, una de-
claración comprensiva de la relación de las transmisiones 
de bienes en que hayan intervenido y que hayan sido efec-
tuadas durante el semestre anterior. Esta relación deberá 
comprender los datos de identificación del transmitente y 
el adquirente, la fecha de la transmisión, una descripción 
del bien subastado y el precio final de adjudicación.

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda podrá establecerse el formato, condiciones, 
diseño y demás extremos necesarios para el cumpli-
miento de las obligaciones formales a que se refiere el 
apartado anterior, que podrá consistir en soporte direc-
tamente legible por ordenador o mediante transmisión 
por vía telemática.

Artículo 42 bis. Escrituras de cancelación hipote-
caria (198).

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 
54 del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, no será obligatoria la presentación por 
parte de los sujetos pasivos ante la Agencia Tributaria 
de Andalucía de las escrituras públicas que formalicen, 
exclusivamente, la cancelación de hipotecas sobre 
bienes inmuebles, cuando tal cancelación obedezca al 
pago de la obligación garantizada y resulten exentas 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 45.I.B).18 del citado Texto refundido, 
entendiéndose cumplido lo establecido en el artículo 
51.1 del mismo mediante su presentación ante el Re-
gistro de la Propiedad.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de los deberes 
notariales de remisión de información relativa a tales es-
crituras, conforme al artículo 52 del mismo Texto refundido.

(...)

Disposición transitoria primera (199). Deducción en 
cuota para promover el acceso a la vivienda nueva.

Con vigencia exclusiva para hechos imponibles de-
vengados hasta el 31 de diciembre de 2009, en la mo-

(198)  Artículo añadido por la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de medidas fiscales para la 
reducción del déficit público y para la sostenibilidad (boE de 27 
de diciembre).

(199)  Pasa a denominarse primera por la Disposición Final octava. 
quince de la Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012 
(boJA de 31 de diciembre) y (boE de 20 de enero), en vigor desde 
01/01/2012 y vigencia indefinida. 
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dalidad de Actos Jurídicos Documentados del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados se aplicará una deducción del 100 por 
100 en la cuota gradual de documentos notariales de 
las siguientes operaciones:

a) Adquisición de vivienda por beneficiarios de ayu-
das económicas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para la adquisición de la vivienda habitual que 
tenga la consideración de protegida de conformidad 
con su normativa propia.

b) Adquisición de la vivienda habitual por menores 
de 35 años o quienes tengan la consideración legal de 
persona con discapacidad, siempre que el valor real de 
la vivienda, en ambos casos, no sea superior a 180.000 
euros.

En los supuestos de adquisición de la vivienda ha-
bitual por matrimonios o parejas de hecho, el requisito 
de la edad o, en su caso, de la discapacidad deberá 
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o uno de los 
integrantes de la pareja de hecho inscrita en el Registro 
de Parejas de Hecho previsto en el artículo 6 de la Ley 
5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho.

c) Constitución de préstamos hipotecarios por be-
neficiarios de ayudas económicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para financiar la adquisición 
de vivienda habitual que tenga la consideración de 
protegida de conformidad con su normativa propia, y 
siempre que dicha adquisición quede sujeta a la cuota 
gradual del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

d) Constitución de préstamos hipotecarios por me-
nores de 35 años o quienes tengan la consideración 
legal de persona con discapacidad, siempre que con-
curran los siguientes requisitos:

1.º Que el préstamo hipotecario se constituya para 
financiar la adquisición de la vivienda habitual, de valor 
real no superior a 180.000 euros.

2.º Que la adquisición de la vivienda quede sujeta 
a la cuota gradual del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3.º Que el importe del principal del préstamo hipo-
tecario no sea superior a 180.000 euros.

En los supuestos de constitución de préstamos 
hipotecarios por matrimonios o parejas de hecho, el 
requisito de la edad o, en su caso, de la discapacidad 
deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o uno 
de los integrantes de la pareja de hecho inscrita en el 
Registro de Parejas de Hecho previsto en el artículo 6 
de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de 
Hecho.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 27 octubre 2011, por la que se aprueban 
los precios medios en el mercado para estimar 
el valor real de determinados bienes rústicos, 
radicados en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a efectos de la liquidación de los hechos 
imponibles de los Impuestos sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones, 
se establecen las reglas para la aplicación de 

los mismos y se publica la metodología para su 
obtención 

(BOJA de 15 de noviembre de 2013)

Orden de 16 marzo 2012, por la que se regulan las 
declaraciones informativas de los Registrado-
res de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles en relación con los tributos cedidos a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 

(BOJA de 23 de marzo de 2012).

Orden de 25 de mayo de 2015, por la que se aprue-
ban los precios medios en el mercado para es-
timar el valor real de determinados bienes rús-
ticos, radicados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a efectos de la gestión, recaudación 
e inspección de los hechos imponibles de los 
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados y sobre Suce-
siones y Donaciones, se establecen las reglas 
para la aplicación de los mismos y se publica la 
metodología para su obtención

 (BOJA de 2 de Junio de 2015)

Orden de 18 de julio de 2016, por la que se aprue-
ban los coeficientes aplicables al valor catastral 
para estimar el valor real de determinados bie-
nes inmuebles urbanos a efectos de la liquida-
ción de los hechos imponibles de los impues-
tos sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados y sobre sucesiones 
y donaciones; se establecen las reglas para la 
aplicación de los mismos y se publica la meto-
dología seguida para su obtención  

(BOJA de 18 de Julio de 2016)

COMUNIdAd AUTóNOMA dE ARAGóN

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones dictadas 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en ma-
teria de tributos cedidos. 

(BOA de 28 de octubre de 2005)

(…)

ANEXO I (200)
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES 
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

(…)

(200)  ANExo I de la Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de medidas para 
el mantenimiento de los servicios públicos en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. (boA 30 de diciembre de 2015) (boE 29 de 
enero de 2016)
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES 

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS 

(…)

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados

Sección 1.ª
Concepto «Transmisiones Patrimoniales»

Artículo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones 
inmobiliarias con carácter general.

Los tipos impositivos aplicables sobre la base liqui-
dable de la transmisión onerosa de bienes inmuebles, 
así como en la constitución y en la cesión de derechos 
reales que recaigan sobre los mismos, excepto los de-
rechos reales de garantía, serán los que, en función del 
valor del bien objeto del negocio jurídico, se indican en 
la siguiente escala:

Valor bien 
hasta euros

Cuota 
íntegra 

Resto 
valor bien Tipo 

0 0 400.000,00 8,00%

400.000,00 32.000,00  50.000,00 8,50%

450.000,00 36.250,00  50.000,00 9,00%

500.000,00 40.750,00 250.000,00 9,50%

750.000,00 64.500,00 en adelante 10,00%

Determinados así los tipos procedentes, se apli-
carán sobre la base liquidable en la misma proporción 
que sobre el valor del bien.

Artículo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones 
administrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones 
administrativas y a los actos y negocios administrativos 
fiscalmente equiparados a aquellas, como constitución 
de derechos, será el previsto para las operaciones 
inmobiliarias con carácter general en este texto refun-
dido, siempre que dichos actos lleven aparejada una 
concesión demanial, derechos de uso o facultades de 
utilización sobre bienes de titularidad de entidades pú-
blicas calificables como inmuebles conforme al artículo 
334 del Código Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por acto inter vi-
vos de las concesiones y actos asimilados del apartado 
anterior tributará, asimismo, al tipo impositivo previsto 
para las operaciones inmobiliarias con carácter general 
en este texto refundido.

Artículo 121-3. Tipo impositivo de determinadas 
operaciones inmobiliarias en función del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre 
la base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 a las 

transmisiones de inmuebles que cumplan, simultánea-
mente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a 
que se refieren los números 20.º y 22.º del artículo 20, 
apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo que ac-
túe en el ejercicio de sus actividades empresariales 
o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar 
la deducción total o parcial del impuesto soportado al 
realizar la adquisición o cuando, no cumpliéndose lo 
anterior, en función de su destino previsible, los bienes 
adquiridos vayan a ser utilizados, total o parcialmente, 
en la realización de operaciones, que originen el dere-
cho a la deducción, en el sentido en que se define tal 
derecho por el artículo 20, apartado dos, de la ley de 
dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
ción por el Impuesto sobre el Valor Añadido prevista 
en el artículo 20, apartado dos, de la ley de dicho im-
puesto.

Artículo 121-4. Bonificación en cuota aplicable a 
la adquisición de su vivienda habitual por parte de 
personas físicas incluidas en determinados colec-
tivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente, 
este podrá aplicarse, en el concepto «Transmisiones 
patrimoniales onerosas», una bonificación sobre la 
cuota tributaria íntegra, según los requisitos y porcen-
tajes siguientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, 
siempre que el valor real del bien inmueble no supere 
los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 de 
la cuota íntegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o su-
perior al 65 por 100, siempre que el valor real del bien 
inmueble no supere los 100.000 euros: una bonifica-
ción del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, 
considerando tales aquellas que cuenten con orden 
de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal 
motivo en los últimos 10 años, siempre que el valor real 
del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bo-
nificación del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

Las bonificaciones en cuota previstas en este artí-
culo serán compatibles entre sí.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
concepto de vivienda habitual es el establecido en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vi-
gente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 
por 100 será el reconocido de conformidad con el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedi-
miento para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de discapacidad, o en la normativa apli-
cable en esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, 
en la que no todos los propietarios cumpliesen los re-
quisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, 
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discapacidad o violencia de género, previstas en el 
apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción 
correspondiente en proporción a su participación en la 
adquisición.

Artículo 121-5. Bonificación en cuota aplicable a la 
adquisición de vivienda habitual por familias nume-
rosas.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual de una familia 
numerosa, el adquirente podrá aplicarse, en el con-
cepto «Transmisiones patrimoniales onerosas», una 
bonificación del 50 por 100 sobre la cuota tributaria 
íntegra, siempre que se cumplan, simultáneamente, los 
siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideración legal de 
miembro de una familia numerosa y destine el inmueble 
adquirido a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos 
años anteriores y los cuatro años posteriores a la fe-
cha de adquisición se proceda a la venta en firme de 
la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el 
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual 
y dentro del plazo indicado se una físicamente a esta 
para formar una única vivienda de mayor superficie, 
aun cuando se mantengan registralmente como fincas 
distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea 
superior en más de un 10 por 100 a la superficie útil de 
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de 
que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda 
habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie 
total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la parte de la base imponible del 
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mí-
nimo del contribuyente y el mínimo por descendientes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
todas las personas que vayan a habitar la vivienda, no 
exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de 
hijos que la legislación vigente exige como mínimo para 
alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes a que se refiere el párrafo anterior será el 
que haya resultado de aplicación en la última declara-
ción presentada del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el 
caso de no tener obligación legal de presentar declara-
ción, según lo dispuesto en los artículos 57 y 58, res-
pectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en 
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendrá 
obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los 
correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos 
deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 

el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza 
el plazo de cuatro años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) 
del apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos 
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda 
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo, se en-
tenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su 
caso, no pierde la condición de habitual por el hecho de 
transmitirse antes del plazo de tres años.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, 
el concepto de familia numerosa es el establecido por 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección 
a las familias numerosas, y el concepto de vivienda 
habitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciem-
bre de 2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo 
será incompatible con cualquier otra prevista para este 
concepto en la normativa autonómica.

Artículo 121-6. Modificación de los tipos de grava-
men para determinados bienes muebles.

1. En la adquisición de automóviles turismo, todo-
terrenos, motocicletas y demás vehículos que, por sus 
características, estén sujetos al impuesto, la cuota tri-
butaria será la siguiente:

a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual 
o inferior a 1.000 centímetros cúbicos: cuota de cero 
euros.

b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior 
a 1.000 centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500 
centímetros cúbicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior 
a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 
centímetros cúbicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será 
de aplicación el tipo de gravamen establecido para 
los bienes muebles en el segundo párrafo del artícu-
lo 11.1.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 121-7. Bonificación de la cuota tributaria 
en los arrendamientos de determinadas fincas ur-
banas y rústicas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados 
exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre 
que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 
euros, se aplicará una bonificación del 100 por 100 so-
bre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa fija-
da en el artículo 12.1 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. Esta medida será también de aplicación, con el 
mismo límite de 9.000 euros, a los arrendamientos de 
fincas rústicas, con independencia del destino al que 
se afecte la finca.
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Artículo 121-8. Bonificación de la cuota tributaria 
en la cesión de derechos sobre viviendas de pro-
tección oficial.

La cesión total o parcial a un tercero de los dere-
chos sobre una vivienda de protección oficial en cons-
trucción, antes de la calificación definitiva, tendrá una 
bonificación del 100 por 100 por el concepto «transmi-
siones patrimoniales onerosas».

Artículo 121-9. [Sin contenido].

Artículo 121-10. Bonificaciones de la cuota tributa-
ria en la dación en pago de la vivienda habitual.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habi-
tual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del 
préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de 
la citada vivienda y siempre que, además, se formali-
ce entre las partes un contrato de arrendamiento con 
opción de compra de la misma vivienda, los beneficios 
fiscales serán:

a) La dación en pago de la vivienda habitual tendrá 
una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria 
por el concepto de «Transmisiones patrimoniales one-
rosas».

b) La constitución de la opción de compra docu-
mentada en los contratos de arrendamiento a que se 
refiere el párrafo anterior tendrá una bonificación del 
100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de 
«Transmisiones patrimoniales onerosas».

c) La ejecución de la opción de compra a que se 
refiere este artículo tendrá, asimismo, una bonificación 
del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de 
«Transmisiones patrimoniales onerosas».

Artículo 121-11. Tipo reducido aplicable a la ad-
quisición de inmuebles para iniciar una actividad 
económica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones 
onerosas de inmuebles que se afecten como inmovi-
lizado material al inicio de una actividad económica 
en Aragón será del 1 por 100 cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) El inmueble deberá afectarse en el plazo de seis 
meses al desarrollo de una actividad económica, sin 
que se considere como tal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario en los términos del artículo 4. 
Octavo. Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patri-
monio.

a) bis. El inmueble destinado a inicio de actividad 
deberá tener un valor catastral inferior a 150.000 euros.

b) Se entenderá que la actividad económica se de-
sarrolla en Aragón cuando el adquirente tenga en esta 
Comunidad Autónoma su residencia habitual o su do-
micilio social y fiscal.

c) En la ordenación de la actividad deberá contar-
se, al menos, con un trabajador empleado con contrato 
laboral y a jornada completa.

d) Se entenderá que se inicia una actividad eco-
nómica cuando el adquirente, directamente o median-
te otra titularidad, no hubiera ejercido en los últimos 

3 años esa actividad en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

e) Los requisitos de las letras a), b) y c) anteriores 
deberán cumplirse durante 5 años a partir del inicio de 
la actividad económica. En caso de incumplimiento de 
este requisito, el contribuyente deberá presentar la au-
toliquidación en el plazo de un mes, ingresando, junto a 
la cuota que hubiera resultado de no mediar este bene-
ficio, los intereses de demora correspondientes.

Artículo 121-12. Beneficios fiscales en la modali-
dad de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas» 
aplicables a las transmisiones de inmuebles en las 
localidades afectadas por determinadas inundacio-
nes.

Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo de gra-
vamen del 1 por 100 las transmisiones patrimoniales 
onerosas de bienes inmuebles que radiquen en las lo-
calidades afectadas por las inundaciones acaecidas en 
la cuenca del río Ebro durante los meses de febrero y 
marzo de 2015 en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido se destine a reem-
plazar a otro que, como consecuencia de las citadas 
inundaciones, se hubiera destruido total o parcialmen-
te, fuera declarado en ruinas o bien, debido a su mal 
estado residual, requiera su demolición.

b) Que el valor real del inmueble adquirido no supe-
re los 200.000 euros.

Artículo 121-13. Beneficios fiscales en la modalidad 
de «Transmisiones Patrimoniales Onerosas» apli-
cables a las transmisiones de vehículos en las loca-
lidades afectadas por determinadas inundaciones.

Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo de gra-
vamen del 0,4 por 100 las transmisiones patrimoniales 
onerosas de vehículos destinados a reemplazar a otro 
que, como consecuencia de los daños producidos por 
las citadas inundaciones, se hubiera dado de baja defi-
nitiva en el Registro General de Vehículos de la corres-
pondiente Jefatura Provincial de Tráfico.

Sección 2.ª
Concepto «Actos Jurídicos Documentados»

Artículo 122-1. Tipo impositivo general aplicable a 
los documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre 
la base liquidable el tipo general del 1,5 por 100 en las 
primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas 
como «Documentos notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se enten-
derá sin perjuicio de los tipos impositivos que para 
determinadas operaciones puedan existir en el orde-
namiento aragonés.

Artículo 122-2. Tipo impositivo de determinadas 
operaciones inmobiliarias en función del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la 
base imponible el tipo del 2 por 100 en las primeras 
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copias de escrituras que documenten transmisiones 
de bienes inmuebles en las que se haya procedido a 
renunciar a la exención en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 122-3. Bonificación en cuota aplicable a la 
adquisición de vivienda habitual por familias nume-
rosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos jurídicos 
documentados» se obtendrá aplicando una bonifica-
ción del 60 por 100 de la cuota íntegra en las primeras 
copias de escrituras que documenten las transmisiones 
de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda 
habitual de una familia numerosa, siempre que se cum-
plan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideración legal de 
miembro de una familia numerosa y destine el inmueble 
adquirido a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos 
años anteriores y los cuatro años posteriores a la fe-
cha de adquisición se proceda a la venta en firme de 
la anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el 
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual 
y dentro del plazo indicado se una físicamente a esta 
para formar una única vivienda de mayor superficie, 
aun cuando se mantengan registralmente como fincas 
distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea 
superior en más de un 10 por 100 a la superficie útil de 
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de 
que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda 
habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie 
total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la parte de la base imponible del 
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mí-
nimo del contribuyente y el mínimo por descendientes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
todas las personas que vayan a habitar la vivienda, no 
exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de 
hijos que la legislación vigente exige como mínimo para 
alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes a que se refiere la letra anterior será el que 
haya resultado de aplicación en la última declaración 
presentada del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso 
de no tener obligación legal de presentar declaración, 
según lo dispuesto en los artículos 57 y 58, respecti-
vamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en 
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendrá 
obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los 

correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos 
deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza 
el plazo de cuatro años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) 
del apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos 
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda 
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo, se en-
tenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su 
caso, no pierde la condición de habitual por el hecho de 
transmitirse antes del plazo de tres años.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
concepto de familia numerosa es el establecido por la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las 
familias numerosas, y el concepto de vivienda habitual 
es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 
2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo 
será incompatible con cualquier otra prevista para este 
concepto en la normativa autonómica.

Artículo 122-4. Tipo impositivo para las sociedades 
de garantía recíproca.

La cuota tributaria del subconcepto «Documentos 
notariales» se obtendrá aplicando sobre la base liqui-
dable el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras 
copias de escrituras que documenten la constitución y 
modificación de derechos reales de garantía a favor de 
una sociedad de garantía recíproca con domicilio social 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 122-5. Tipo impositivo para operaciones 
relacionadas con actuaciones protegidas de reha-
bilitación.

La cuota tributaria del concepto «Actos jurídicos 
documentados» en las primeras copias de escrituras 
otorgadas para formalizar la constitución de préstamos 
hipotecarios cuyo objeto sea la financiación de actua-
ciones protegidas de rehabilitación se obtendrá apli-
cando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 
por 100. A estos efectos, el concepto de actuaciones 
protegidas de rehabilitación es el establecido en el De-
creto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, 
regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la 
vivienda y fomentar la rehabilitación, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bas-
tará que se consigne en el documento que el contra-
to se otorga con la finalidad de financiar actuaciones 
protegidas de rehabilitación y quedará sin efecto si 
transcurriesen dos años a partir de su formalización sin 
haber obtenido la calificación de actuación protegida.

Este beneficio se entenderá concedido con carácter 
provisional y condicionado a la obtención de la califica-
ción de la actuación protegida.
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Artículo 122-6. Bonificación de la cuota tributaria 
en determinadas operaciones de modificación de 
préstamos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novación mo-
dificativa no exentas de los préstamos y créditos hipo-
tecarios a que se refieren los apartados II), III) y IV) del 
punto 2 del artículo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
de subrogación y modificación de préstamos hipote-
carios, tendrán una bonificación del 100 por 100 de la 
cuota tributaria del subconcepto «Documentos notaria-
les» prevista en el artículo 31.2 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 122-7. Bonificación de la cuota tributaria 
en operaciones de préstamo a microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras públicas que 
documenten contratos de préstamo concedidos a mi-
croempresas autónomas, según la definición dada por 
la «Recomendación de la Comisión de las Comunida-
des Europeas de 6 de mayo de 2003, sobre la defi-
nición de microempresas, pequeñas y medianas em-
presas», tendrán una bonificación del 50 por 100 de la 
cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notaria-
les» previsto en el artículo 31.2 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. La bonificación estará condicionada al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) La microempresa deberá tener la residencia fis-
cal en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe des-
tinarse a la adquisición o construcción de elementos 
de inmovilizado material ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Aragón afectos a una actividad económi-
ca. La puesta en funcionamiento de la inversión ha de 
producirse antes del transcurso de dos años desde la 
obtención del préstamo.

c) El inmovilizado material deberá mantenerse du-
rante el plazo mínimo de cinco años, excepto que su 
vida útil fuera inferior.

d) Deberá constar en la escritura pública de formali-
zación del préstamo el destino de los fondos obtenidos.

Artículo 122-8. Tipo impositivo para actuaciones de 
eliminación de barreras arquitectónicas y adapta-
ción funcional de la vivienda habitual de las perso-
nas con discapacidad igual o superior al 65 por 100.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos jurídicos 
documentados» en las primeras copias de escrituras 
otorgadas para formalizar la constitución de préstamos 
hipotecarios cuyo objeto sea la financiación de actua-
ciones de eliminación de barreras arquitectónicas y 
adaptación funcional de la vivienda habitual de perso-
nas con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 65 por 100 se obtendrá aplicando sobre la 
base imponible el tipo reducido del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, 
tendrán la consideración de actuaciones de eliminación 

de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del 
hogar las recogidas en la normativa de desarrollo de 
la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la Ac-
cesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 
Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación, o 
en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 
por 100 será el reconocido de conformidad con el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedi-
miento para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de discapacidad, o en la normativa apli-
cable en esta materia vigente en cada momento.

4. El concepto de “vivienda habitual” será el es-
tablecido por el artículo 68.1, apartado 3.º de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente 
a 31 de diciembre de 2012.

Artículo 122-9. Beneficios fiscales en la modalidad 
de «Actos Jurídicos Documentados» aplicables en 
las localidades afectadas por determinadas inunda-
ciones.

1. Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo de 
gravamen del 0,1 por 100 los documentos notariales 
a que se refiere el artículo 31.2 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
en el caso de primeras copias de escrituras públicas 
otorgadas para formalizar la transmisión de inmuebles 
radicados en las localidades afectadas por las inunda-
ciones acaecidas en la cuenca del río Ebro durante los 
meses de febrero y marzo de 2015 en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, con las siguientes 
condiciones:

a) Que el inmueble adquirido se destine a reem-
plazar a otro que, como consecuencia de las citadas 
inundaciones, se hubiera destruido total o parcialmen-
te, fuera declarado en ruinas o bien, debido a su mal 
estado residual, requiera su demolición.

b) Que el valor real del inmueble adquirido no supe-
re los 200.000 euros.

2. Durante el ejercicio 2015, tributarán al tipo del 0,1 
por 100 los documentos notariales a que se refiere el 
artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, que documenten présta-
mos o créditos hipotecarios, tanto de nueva constitu-
ción como subrogación con ampliación, destinados a 
cualquiera de los siguientes fines, siempre que el ca-
pital o importe del préstamo o crédito hipotecario no 
supere los 200.000 euros:

2.1. La adquisición o construcción de inmuebles, en 
los términos y condiciones del apartado 1 anterior.

2.2. Las reparaciones de los daños en las vivien-
das, establecimientos industriales, mercantiles y pro-
fesionales, explotaciones agrarias, ganaderas y fores-
tales, locales de trabajo y similares, dañados como 
consecuencia directa de las inundaciones acaecidas 
en la cuenca del río Ebro durante los meses de febre-
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ro y marzo de 2015 en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como para la construcción 
de nuevas edificaciones que sustituyan a las dañadas.

2.3. La adquisición de bienes muebles o semovien-
tes necesarios para el desarrollo de cualquier explota-
ción económica.

Artículo 122-10.- Bonificación en cuota aplicable a 
la adquisición de su vivienda habitual por parte de 
personas físicas incluidas en determinados colec-
tivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente, 
este podrá aplicarse, en el concepto «Actos jurídicos 
documentados», una bonificación sobre la cuota tri-
butaria íntegra, según los requisitos y porcentajes si-
guientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, 
siempre que el valor real del bien inmueble no supere 
los 100.000 euros: una bonificación del 30 por 100 de 
la cuota íntegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o su-
perior al 65 por 100, siempre que el valor real del bien 
inmueble no supere los 100.000 euros: una bonifica-
ción del 30 por 100 de la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, 
considerando tales aquellas que cuenten con orden 
de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal 
motivo en los últimos 10 años, siempre que el valor real 
del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bo-
nificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.

Las bonificaciones en cuota previstas en este artí-
culo serán compatibles entre sí.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
concepto de vivienda habitual es el establecido en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vi-
gente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 
por 100 será el reconocido de conformidad con el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedi-
miento para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de discapacidad, o en la normativa apli-
cable en esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, 
en la que no todos los propietarios cumpliesen los re-
quisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, 
discapacidad o violencia de género, previstas en el 
apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción 
correspondiente en proporción a su participación en la 
adquisición.

Sección 3.ª
Procedimientos tributarios

Artículo 123-1. Presentación de las declaraciones o 
autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en 
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades 
colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados deberán presentarse di-

rectamente en las correspondientes Direcciones de los 
Servicios Provinciales del Departamento competente 
en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidado-
ras de Distrito Hipotecario que sean competentes por 
razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la 
presentación de las citadas declaraciones o autoliqui-
daciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos 
con otras Administraciones públicas o formalizar con-
venios con las entidades, instituciones y organismos a 
que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, para hacer efectiva la 
colaboración social en la presentación e ingreso de las 
citadas declaraciones o autoliquidaciones mediante la 
utilización de técnicas y medios electrónicos, informá-
ticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes, el Departa-
mento competente en materia de Hacienda, en el ám-
bito de las competencias que tiene atribuidas, facilitará 
e impulsará la presentación telemática de las escrituras 
públicas que deban presentarse a liquidación, desarro-
llando los instrumentos jurídicos, técnicas y medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos que sean ne-
cesarios para la consecución de este fin.

3. (201) Para los hechos imponibles sujetos al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, el plazo de presentación de la 
autoliquidación y de los documentos que contengan los 
actos o contratos sujetos será de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la fecha del devengo del 
impuesto.

No obstante, en las adquisiciones por el nudo pro-
pietario de usufructos pendientes del fallecimiento del 
usufructuario en que el dominio haya sido objeto de 
desmembración a título oneroso, el plazo de presenta-
ción será de seis meses contados desde el día siguien-
te al del fallecimiento.

A estos efectos, cuando el último día del plazo co-
incidiese con sábado, domingo o festivo, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente.

Artículo 123-2. Simplificación de las obligaciones 
formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehícu-
los a las que sea de aplicación la cuota impositiva de 
cero euros, los contribuyentes no tendrán obligación de 
formalizar y presentar la autoliquidación del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) 
y c) del apartado 1 del artículo 121-6, los contribuyen-
tes, una vez formalizada la autoliquidación, no tendrán 
obligación de presentarla en las correspondientes Sub-
direcciones Provinciales de Economía y Hacienda ni 
en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. En estos casos, 

(201)  Apartado modificado por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Me-
didas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (boA de 03 de Febrero), (boE de 10 de Marzo), en vigor el 
4 de febrero.
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bastará con obtener la validación mecánica del pago 
de la cuota correspondiente por la Caja de las Subdi-
recciones Provinciales de Economía y Hacienda del 
Departamento competente en materia de Hacienda o 
por cualquiera de las entidades colaboradoras, al ob-
jeto de tramitar posteriormente el cambio de titularidad 
del permiso de circulación del vehículo ante la Jefatura 
Provincial de Tráfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 
121-7, los contribuyentes no tendrán obligación de 
formalizar ni de presentar la correspondiente autoliqui-
dación.

Artículo 123-3. Acreditación del importe acumulado 
de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases 
imponibles a que se refieren los artículos 121-5 y 122-
3, y hasta que el marco de colaboración previsto en 
la disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 
9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y otras normas tributarias permita 
disponer a la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón de dicha información, el sujeto 
pasivo deberá aportar las correspondientes declara-
ciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, las notificaciones administrativas 
de los cálculos relativos a la devolución en el caso de 
contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente, 
la certificación expedida por la Agencia Estatal de Ad-
ministración tributaria conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34.l.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 123-4. Obligación de información en la au-
toliquidación de determinadas operaciones socie-
tarias.

Junto con la autoliquidación del impuesto corres-
pondiente a operaciones societarias de ampliación de 
capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la de-
ducción prevista en el artículo 110-8 de esta norma, 
deberán comunicarse los datos identificativos de los 
suscriptores y el importe del capital suscrito por cada 
uno de ellos.

Artículo 123-5. Autoliquidación mensual de los em-
presarios dedicados a la compraventa de bienes 
muebles y objetos fabricados con metales precio-
sos.

1. Los empresarios dedicados a la compraventa de 
bienes muebles declararán conjuntamente todas sus 
adquisiciones sujetas a la modalidad de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
devengadas en cada mes natural.

Para ello, presentarán una única autoliquidación 
comprensiva de la totalidad de las operaciones realiza-
das en cada mes natural, adjuntando a la misma la do-
cumentación complementaria y, en su caso, la relación 
de las citadas operaciones que deban acompañarse, 
en la forma y con las especialidades que se determinen 
reglamentariamente.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliqui-
dación será el mes natural inmediato posterior al que 
se refieran las operaciones declaradas.

2. Al mismo régimen de presentación y plazo es-
tarán obligados los adquirentes de objetos fabricados 
con metales preciosos y que estén obligados a la lle-
vanza de los libros-registro a los que hace referencia el 
artículo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
objetos fabricados con metales preciosos.

(…)

TÍTULO II
Disposiciones comunes aplicables a los tributos 

cedidos

CAPÍTULO I
 Normas procedimentales

Sección 1.ª
Tasación pericial contradictoria

Artículo 211-1. Concepto.

1. Los interesados podrán promover la tasación 
pericial contradictoria, en corrección de los medios de 
comprobación fiscal de valores, dentro del plazo del 
primer recurso o reclamación que proceda contra la 
liquidación efectuada de acuerdo con los valores com-
probados administrativamente o, cuando la normativa 
tributaria así lo prevea, contra el acto de comprobación 
de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrá reser-
varse el derecho a promover la tasación pericial contra-
dictoria cuando estime que la notificación no contiene 
expresión suficiente de los datos y motivos tenidos en 
cuenta para elevar los valores declarados y denuncie 
dicha omisión en un recurso de reposición o en una 
reclamación económico-administrativa. En este caso, 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior se conta-
rá desde la fecha de firmeza en vía administrativa del 
acuerdo que resuelva el recurso o reclamación inter-
puesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria o la reserva a promoverla a que se 
refiere el párrafo anterior determinarán la suspensión 
de la ejecución de la liquidación y del plazo para inter-
poner recurso o reclamación contra la misma.

Artículo 211-2. Procedimiento.

1. El procedimiento de tasación pericial contradic-
toria se regirá por lo dispuesto en esta Sección y, en lo 
no previsto por la misma, se aplicarán subsidiariamente 
las disposiciones, relativas a dicho procedimiento, de 
la Ley General Tributaria y de su Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria.

2. El procedimiento de tasación pericial contradicto-
ria, iniciado a instancia de parte, continuará mediante 
comunicación a los interesados en la que se incluirá la 
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valoración motivada que figure en el expediente, cual-
quiera que haya sido el medio de comprobación de va-
lores utilizado de entre los previstos en el artículo 57 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y se les concederá 
un plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al 
de la notificación, para que procedan al nombramiento 
de un perito, que deberá tener título adecuado a la na-
turaleza de los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de 15 días sin hacer la de-
signación de perito, se entenderá que el interesado de-
siste de la tasación pericial contradictoria, se dará por 
finalizado el procedimiento de tasación pericial contra-
dictoria y se procederá, en consecuencia, a comunicar 
el cese de la suspensión de la ejecución de la liquida-
ción, concediendo un nuevo plazo de ingreso y girando 
liquidación por los intereses de demora devengados 
por el tiempo transcurrido durante la suspensión.

4. Una vez designado el perito por el obligado tribu-
tario, se le entregará la relación de bienes y derechos 
para que en el plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente al de la recepción de la relación, emita dicta-
men debidamente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presenta-
do el dictamen pericial, se entenderá que desiste de la 
tasación pericial contradictoria, por lo que se dará por 
terminado el procedimiento, y se procederá, en conse-
cuencia, a comunicar el cese de la suspensión de la 
ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo pla-
zo de ingreso y girando liquidación por los intereses de 
demora devengados por el tiempo transcurrido durante 
la suspensión.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la 
Administración y la tasación practicada por el perito 
designado por el obligado tributario, considerada en 
valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros 
y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última servirá 
de base para la liquidación. En tal supuesto, se girará 
la liquidación que proceda con los correspondientes in-
tereses de demora.

6. Si la diferencia señalada en el apartado anterior 
es superior, deberá designarse un perito tercero con-
forme al siguiente procedimiento:

a) La Administración tributaria solicitará en el mes 
de enero de cada año a los distintos Colegios Profesio-
nales creados conforme a la ley el envío de una lista de 
colegiados dispuestos a actuar como peritos terceros, 
que se agruparán por orden alfabético en diferentes lis-
tas teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o 
derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, las 
designaciones se efectuarán por orden correlativo y se-
gún la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designación, se entregará al perito 
o entidad de tasación designados la relación de los bie-
nes o derechos a valorar y copia tanto de la valoración 
realizada por la Administración como de la efectuada 
por el perito designado por el obligado tributario, para 
que en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la entrega, realice su dictamen debida-
mente motivado.

7. La valoración del perito tercero servirá de base 
a la liquidación administrativa que proceda, con los lí-

mites del valor declarado y el valor comprobado inicial-
mente por la Administración.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el órgano 
competente comunicará dicha valoración al interesado, 
con cuya notificación se dará por finalizado el procedi-
miento. A la vista del resultado obtenido de la tasación 
pericial contradictoria, se confirmará la liquidación ini-
cial, comunicando el cese de la suspensión de la eje-
cución de la liquidación y concediendo un nuevo plazo 
de ingreso, o bien se girará nueva liquidación, según 
proceda, con los correspondientes intereses de demo-
ra en ambos casos.

Artículo 211-3. Honorarios de los peritos y obliga-
ción de depósito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario 
serán satisfechos por este. Cuando la diferencia entre 
la tasación practicada por el perito tercero y el valor 
declarado, considerada en valores absolutos, supere el 
20 por 100 del valor declarado, los gastos del perito 
tercero serán abonados por el obligado tributario, y, en 
caso contrario, correrán a cargo de la Administración. 
En este supuesto, aquel tendrá derecho a ser reintegra-
do por los gastos ocasionados por el depósito al que se 
refiere el párrafo siguiente.

2. El perito tercero deberá exigir, previamente al 
desempeño de su cometido, que se haga provisión del 
importe de sus honorarios. A tal efecto, el perito tercero 
deberá comunicar a la Administración, de forma feha-
ciente y en el plazo de 15 días desde la notificación de 
su designación, el importe previsto de sus honorarios.

Los depósitos que deban efectuar la Administración 
y los interesados se realizarán, en el plazo de 15 días 
contados a partir de la recepción de la notificación por 
los interesados, en la Caja de Depósitos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

El depósito previo vinculará al perito tercero, de tal 
forma que la posterior facturación de los honorarios no 
podrá ser superior a la provisión de fondos efectuada 
para el pago de los mismos, salvo que se hubiera pro-
ducido una modificación en los tipos impositivos del Im-
puesto sobre el Valor Añadido aplicable en el momento 
del devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
la Administración tributaria podrá, mediante resolución 
motivada, desestimar la fijación de los honorarios por el 
perito tercero, cuando considere que los mismos resul-
tan, desde criterios técnicos o financieros, abusivos o 
desproporcionados para el interés económico del con-
tribuyente o para el interés público general.

3. La falta de depósito por cualquiera de las par-
tes, exigido conforme al apartado anterior, producirá 
la terminación del procedimiento de tasación pericial 
contradictoria y supondrá la aceptación de la valora-
ción realizada por la Administración o la efectuada por 
el perito nombrado por el obligado tributario, según sea 
este último o la Administración quien no haya consigna-
do el depósito, y cualquiera que sea la diferencia entre 
ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoración por 
el perito tercero, se comunicará al obligado tributario y 
se le concederá un plazo de 15 días para justificar el 
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pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se au-
torizará la disposición de la provisión de los honorarios 
depositados.

Artículo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos.

1. Cuando el perito designado por el obligado tribu-
tario o el perito tercero no pudieran presentar el resul-
tado de la tasación en el plazo de un mes, la Adminis-
tración tributaria, previa solicitud de los mismos, podrá 
conceder una ampliación de dicho plazo que no exceda 
de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliación deberá 
ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentación del resultado de la tasa-
ción del perito designado por el obligado tributario en el 
plazo indicado o, en su caso, en el de la prórroga del 
mismo producirá, además de los efectos previstos en el 
apartado 3 del artículo 211-2, la pérdida del derecho al 
trámite de la tasación pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero, la falta de comuni-
cación en plazo del importe previsto de los honorarios 
o la falta de presentación en plazo del resultado de su 
tasación dejarán sin efecto su nombramiento e impedi-
rán su designación en el ejercicio corriente y en los dos 
posteriores al mismo.

En los citados casos, se procederá a la designación 
de un nuevo perito tercero conforme al orden correla-
tivo que proceda en la lista de profesionales a que se 
refiere el apartado 5 del artículo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se 
incluirán en el cómputo del plazo máximo de resolución 
del procedimiento.

Sección 2.ª
Aplicación de beneficios fiscales

Artículo 212-1. Opción por la aplicación de benefi-
cios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio 
fiscal dependa del cumplimiento por el contribuyente 
de cualquier requisito en un momento posterior al de 
devengo del impuesto, la opción por la aplicación de tal 
beneficio deberá ejercerse expresamente en el perío-
do voluntario de declaración o autoliquidación por este 
impuesto. De no hacerse así, y salvo lo dispuesto en la 
normativa propia de cada beneficio fiscal, se entende-
rá como una renuncia a la aplicación del beneficio por 
no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no 
asumir los compromisos a cargo del obligado tributario.

Sección 3.ª
Acreditación de la presentación y el pago 

de determinados tributos cedidos

Artículo 213-1. Requisitos para la acreditación de la 
presentación y el pago.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.3 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía, así como en los artículos 254 y 

256 de la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, del 
pago de las deudas tributarias y de la presentación de 
las declaraciones tributarias y de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comu-
nidad Autónoma, se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudación esté 
atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón se con-
siderará válido y tendrá efectos liberatorios únicamente 
en los supuestos en que dichos pagos se hayan efec-
tuado a su favor, en cuentas autorizadas o restringidas 
de titularidad de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y utilizando a tal efecto los mode-
los de declaración aprobados por Orden del Consejero 
titular del Departamento con competencias en materia 
tributaria.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación 
ajenos a la Comunidad Autónoma de Aragón sin con-
cierto al respecto con esta, y por tanto incompetentes, 
o a personas no autorizadas para ello, no liberarán al 
deudor de su obligación de pago, ni liberarán a las au-
toridades y funcionarios de las responsabilidades que 
se deriven de la admisión de documentos presentados 
para fin distinto de su liquidación sin la acreditación 
del pago de la deuda tributaria o la presentación de 
la declaración tributaria en oficinas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3.º La presentación y/o el pago del impuesto se 
entenderán acreditados cuando el documento presen-
tado lleve incorporada la nota justificativa del mismo 
y se presente acompañado, como carta de pago, del 
correspondiente ejemplar de la autoliquidación, y am-
bos debidamente sellados por oficina tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con los requisitos 
señalados en el punto 1.º anterior, y conste en ellos el 
pago del tributo o la declaración de no sujeción o del 
beneficio fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y/o presentación se haya efectuado por medios 
telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma 
de Aragón, la acreditación de la presentación y pago 
se considerará efectuada por la mera aportación del 
correspondiente modelo de pago telemático aprobado 
por Orden del Consejero titular del Departamento con 
competencias en materia tributaria

Sección 4.ª
Valoración de bienes inmuebles por otra 

Administración tributaria

Artículo 214-1. Utilización de valores determinados 
por otra Comunidad Autónoma.

1. Los valores comprobados y determinados por la 
Administración tributaria de otra Comunidad Autónoma, 
mediante alguno de los medios previstos en el artículo 
57.1 de la Ley General Tributaria, podrán ser aplicados 
a los procedimientos de aplicación de los tributos cedi-
dos gestionados por la Administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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2. En tales supuestos, la aplicación de un valor 
determinado por otra Comunidad Autónoma implicará 
también la asunción de la motivación que la misma 
haya efectuado para justificar la comprobación, debien-
do notificar al obligado tributario tanto el resultado de la 
valoración como su motivación.

Sección 5.ª
Propuestas de liquidación con acuerdo

Artículo 215-1. Formalización de las propuestas de 
liquidación con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobación limitada, 
cuando para la elaboración de la propuesta de regu-
larización sea preciso realizar valoraciones relevantes 
para la obligación tributaria que no puedan determinar-
se o cuantificarse de manera cierta, la Administración 
tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deu-
da tributaria, podrá concretar dicha valoración median-
te un acuerdo con el obligado tributario en los términos 
previstos en este artículo.

2. La propuesta de liquidación con acuerdo, además 
de los requisitos exigidos por el ordenamiento adminis-
trativo y tributario para las comunicaciones dirigidas a 
los obligados tributarios, deberá incluir necesariamente 
los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoración realizada.
b) Los hechos, fundamentos jurídicos y cuantifica-

ción de la propuesta de regularización.
c) Manifestación expresa de la conformidad del 

obligado tributario con la totalidad de los contenidos 
anteriores.

3. Para la suscripción de la propuesta de liquida-
ción con acuerdo, será necesaria la autorización expre-
sa del órgano competente para liquidar, que podrá ser 
previa o simultánea a la suscripción de la propuesta de 
liquidación con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscrip-
ción de la propuesta de liquidación por el obligado tri-
butario o su representante y el órgano competente para 
efectuar la valoración.

5. El contenido de la propuesta de liquidación con 
acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el 
obligado tributario y la Administración tributaria. La li-
quidación derivada del acuerdo solo podrá ser objeto 
de impugnación o revisión en vía administrativa por el 
procedimiento de declaración de nulidad de pleno de-
recho previsto en el artículo 217 de la Ley General Tri-
butaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder 
en vía contencioso-administrativa por la existencia de 
vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripción de una propuesta de li-
quidación con acuerdo no podrá ser motivo de recurso 
o reclamación contra las liquidaciones derivadas del 
procedimiento.

Artículo 215-2. Tramitación de las propuestas de li-
quidación con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos 
en las actuaciones de comprobación limitada, la unidad 
gestora entienda que pudiera proceder la conclusión de 
un acuerdo por concurrir el supuesto señalado en el ar-
tículo anterior, lo pondrá en conocimiento del obligado 

tributario. Tras esta comunicación, el obligado tributario 
podrá formular una propuesta con el fin de alcanzar un 
acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones 
para fijar los posibles términos del acuerdo, la unidad 
gestora solicitará la correspondiente autorización para 
la suscripción de la propuesta de liquidación con acuer-
do del órgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderá dictada 
y notificada la liquidación de acuerdo con la propuesta 
formulada en el mismo si, transcurrido el plazo de 10 
días contados a partir del día siguiente al de la fecha 
del acuerdo, no se ha notificado al obligado tributario 
una liquidación del órgano competente para rectificar, 
en su caso, los errores materiales que pudiera contener 
el acuerdo.

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 220-1. Obligaciones formales de los nota-
rios.

Los notarios, con la colaboración del Consejo Ge-
neral del Notariado, remitirán por vía telemática al ór-
gano directivo competente en materia de Tributos una 
declaración informativa de los elementos básicos de 
las escrituras por ellos autorizadas, así como la copia 
electrónica de las mismas, en los supuestos, plazos, 
condiciones, forma y estructura que se determinen re-
glamentariamente.

Artículo 220-2. Obligaciones formales de los regis-
tradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 213-
1, los registradores de la propiedad y mercantiles con 
destino en la Comunidad Autónoma de Aragón en cuyo 
registro se hayan presentado documentos que conten-
gan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones por la adquisición de bienes y 
derechos por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presen-
tación de la declaración tributaria se haya realizado en 
otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre la 
residencia habitual del causante y se haya realizado la 
calificación y la inscripción u operación solicitada, re-
mitirán al órgano directivo competente en materia de 
tributos, en los primeros 15 días de cada trimestre, una 
copia del documento y de la carta de pago de la decla-
ración tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido 
en la legislación hipotecaria, estarán obligados, respec-
to de los tributos cuyo punto de conexión correspon-
da a la Comunidad Autónoma de Aragón, a archivar 
y conservar el original de los justificantes de pago y/o 
presentación a que se refiere el punto 1.º del artículo 
213-1, relativos a los respectivos documentos objeto de 
inscripción, cualquiera que sea la forma o formato en el 
que hayan sido presentados.

Artículo 220-3. Obligación de suministrar informa-
ción tributaria en soporte informático o telemático.

El cumplimiento de cualquier obligación legal de 
suministro regular de información con trascendencia 
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tributaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos 
por el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
ya venga establecida por norma estatal o autonómica, 
deberá realizarse utilizando los soportes magnéticos 
directamente legibles por ordenador o por vía telemáti-
ca que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Notificaciones electrónicas

Artículo 230-1. Notificaciones tributarias en el régi-
men del sistema de dirección electrónica.

1. La Administración tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón podrá acordar la asignación de una 
dirección electrónica a los obligados tributarios que no 
sean personas físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una 
dirección electrónica a las personas físicas que perte-
nezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad 
económica o técnica, dedicación profesional u otros 
motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir 
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico 
para la práctica de notificaciones administrativas elec-
trónicas con plena validez y eficacia, resultando de apli-
cación lo dispuesto en los apartados segundo y tercero 
del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección elec-
trónica no impedirá que la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón posibilite que los 
interesados puedan acceder electrónicamente al con-
tenido de las actuaciones administrativas en la sede 
electrónica correspondiente con los efectos propios de 
la notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial 
del acuerdo de asignación, y previa comunicación del 
mismo al obligado tributario, la Administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Aragón practicará, con 
carácter general, las notificaciones en la dirección elec-
trónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón podrá utilizar la dirección elec-
trónica previamente asignada por otra Administración 
tributaria, previo el correspondiente convenio de cola-
boración, que será objeto de publicidad oficial y comu-
nicación previa al interesado en los términos del apar-
tado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones 
electrónicas podrán comunicar que también se con-
sidere como dirección electrónica cualquier otra que 
haya sido habilitada por otra Administración tributaria 
para recibir notificaciones administrativas electrónicas 
con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este 
artículo, para que la notificación se practique utilizando 
algún medio electrónico, se requerirá que el interesa-
do haya señalado dicho medio como preferente o haya 
consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección electró-
nica en el ámbito de la Administración tributaria de la 

Comunidad Autónoma de Aragón se regulará mediante 
Orden del titular del Departamento competente en ma-
teria de Hacienda.

(…)

Disposición transitoria cuarta.— Plazo de aplica-
ción de los tipos impositivos especiales para la 
adquisición de la vivienda habitual por familias 
numerosas.

El plazo de los cuatro años posteriores a la adquisi-
ción de la vivienda habitual por familias numerosas, es-
tablecido en los artículos 121-5.1.b) y 122-3.1.b), podrá 
aplicarse también a aquellos contribuyentes que, con 
anterioridad al 1 de enero de 2015, hubieran optado 
por la aplicación del tipo reducido previsto en cada uno 
de dichos artículos.

En caso de incumplimiento de este requisito, de-
berá pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a 
consecuencia de la aplicación del respectivo tipo es-
pecial y los correspondientes intereses de demora. A 
estos efectos, deberá presentarse la autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de la fecha 
en que tenga lugar el incumplimiento.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 15 de junio de 2015, del Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba la actualización para el ejercicio 2015 
de los coeficientes aplicables al valor catas-
tral para estimar el valor real de determinados 
vienen inmuebles urbanos ubicados en ciertos 
municipios de relevancia turística, a efectos de 
la liquidación de los hechos imponibles de los 
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y sobre Suce-
siones y Donaciones

 (BOA de 20 de Julio de 2015)

Orden HAP/345/2016, de 5 de abril, por la que se 
aprueba la actualización de los coeficientes 
aplicables al valor catastral para estimar el valor 
real de determinados bienes inmuebles urbanos 
ubicados en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, a efectos de la liquidación de los hechos 
imponibles de los Impuestos sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y sobre Sucesiones y Donaciones deven-
gados durante el ejercicio 2016

(BOA de 27 de abril de 2016)

COMUNIdAd AUTóNOMA dEL PRINCIPAdO 
dE ASTURIAS

Decreto 121/2013, de 27 de diciembre, por el que 
se aprueban los coeficientes aplicables al valor 
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catastral para estimar el valor real de determina-
dos bienes inmuebles urbanos, a efectos de los 
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y sobre Suce-
siones y Donaciones, así como la metodología 
seguida para su obtención.

 (BOPA de 31 de diciembre de 2013)

Preámbulo

El Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, en su artículo 10 y la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, en su artículo 9, estable-
cen que la base imponible de estos impuestos estará 
constituida por el valor real de los bienes y derechos 
transmitidos.

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en su artículo 57.1.b), dispone que el valor de las 
rentas, productos, bienes y demás elementos determi-
nantes de la obligación tributaria podrá ser comproba-
do por la Administración tributaria mediante estimación 
por referencia a los valores que figuren en los registros 
oficiales de carácter fiscal. Dicha estimación por refe-
rencia podrá consistir en la aplicación de los coeficien-
tes multiplicadores que se determinen y publiquen por 
la Administración tributaria competente, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, a los valores 
que figuren en el registro oficial de carácter fiscal que 
se tome como referencia a efectos de la valoración de 
cada tipo de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, 
el registro oficial de carácter fiscal que se tomará como 
referencia a efectos de determinar los coeficientes mul-
tiplicadores para la valoración de dichos bienes será el 
Catastro Inmobiliario.

El artículo 158.1 del Reglamento General de las ac-
tuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, establece 
que la aplicación del medio de valoración consistente 
en la estimación por referencia a los valores que figu-
ren en los registros oficiales de carácter fiscal a que se 
refiere el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, exigirá que la metodología técnica utilizada 
para el cálculo de los coeficientes multiplicadores, los 
coeficientes resultantes de dicha metodología y el pe-
ríodo de tiempo de validez hayan sido objeto de apro-
bación y publicación por la Administración tributaria 
que los vaya a aplicar.

En uso de esta habilitación normativa, el Decreto 
63/2008, de 9 de julio, aprobó los coeficientes apli-
cables al valor catastral para estimar el valor real de 
determinados bienes inmuebles urbanos, a efectos 
de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y 
donaciones, así como la metodología seguida para su 
obtención. Desde entonces, el citado decreto ha tenido 
varias modificaciones con el objeto de actualizar anual-
mente estos coeficientes, su metodología y el período 
de tiempo de validez.

El presente decreto, con la aprobación de nuevos 
coeficientes, cumple la doble finalidad de adaptación 
tanto a los valores catastrales resultantes de las ponen-
cias de valores aprobadas en los últimos años, como 
a la evolución detectada en los valores inmobiliarios. 
Asimismo, la metodología aprobada emplea las nuevas 
fuentes de información existentes, lo que permite ex-
tender la aplicación de coeficientes a inmuebles exclui-
dos hasta la fecha.

Por último, para aquellos ejercicios en los que se 
observe un comportamiento negativo del mercado in-
mobiliario, en la metodología objeto de aprobación se 
establece un coeficiente corrector de 0,95 y un límite de 
incremento de los coeficientes, de modo que, cuando 
se lleve a cabo una caída generalizada de los precios 
en el Principado de Asturias, los coeficientes que re-
sulten de aplicar la metodología prevista en el presen-
te decreto, no superen a los aplicables en el ejercicio 
previo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 del 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, en 
el caso de los impuestos cedidos, el Principado asu-
mirá por delegación del Estado la gestión, liquidación 
recaudación, inspección y revisión, en su caso, de los 
mismos, entre los que se encuentran, según la dispo-
sición adicional del propio Estatuto de Autonomía, los 
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, correspondiendo la aprobación de la pre-
sente norma al Consejo de Gobierno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 25 h) de la Ley del Princi-
pado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y 
del Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Ha-
cienda y Sector Público, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, y previo acuerdo 
del Consejo de Gobierno en su reunión de, 27de di-
ciembre de 2013,

DISPONGO

Artículo 1.—Aprobación de los coeficientes.

Se aprueban los coeficientes aplicables al valor 
catastral para estimar, por referencia al mismo, el va-
lor real de determinados bienes inmuebles de natura-
leza urbana radicados en el territorio del Principado 
de Asturias, a efectos de la liquidación de los hechos 
imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y so-
bre Sucesiones y Donaciones devengados en el año 
2014, que figuran en el anexo I del presente decreto 
para cada concejo de la Comunidad Autónoma, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2.—Reglas para la aplicación de los coefi-
cientes y efectos.

1. Los bienes inmuebles de naturaleza urbana a los 
que podrán aplicarse los coeficientes aprobados en el 
presente decreto son los siguientes:

a) viviendas y sus correspondientes anejos.
b) garajes y trasteros independientes.
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c) oficinas.
d) almacenes.
e) naves industriales (excepto industrias fabriles y 

servicios de transportes).
f) locales comerciales.
2. En ningún caso los coeficientes aprobados serán 

de aplicación a cualquier otro inmueble no comprendi-
do en el apartado anterior.

3. La estimación del valor se realizará aplicando los 
coeficientes aprobados al valor catastral actualizado a 
la fecha del devengo del impuesto.

4. La validez de la aplicación de los coeficientes, 
como medio de comprobación de valores previsto en 
el artículo 57.1. b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, estará condicionada a la correspondencia de la 
referencia catastral con la identidad del bien objeto de 
declaración.

5. Cuando el valor declarado por el contribuyente 
sea igual o superior al valor estimado en aplicación de 
los coeficientes aprobados, prevalecerá aquél y no se 
procederá a la comprobación de valores, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 134 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre.

6. En los supuestos en que la naturaleza del bien o 
sus características reales lo justifiquen, la Administra-
ción tributaria podrá llevar a cabo la comprobación de 
valor por alguno de los demás medios de comproba-
ción de valores previstos en el artículo 57.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre.

Artículo 3.—Información sobre el valor de los in-
muebles que vayan a ser objeto de adquisición.

1. A los efectos establecidos en el artículo 34.1n) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, los interesados en 
conocer el valor que la Administración tributaria asigna 
a los bienes inmuebles de naturaleza urbana objeto de 
adquisición o transmisión, podrán calcular dicho valor 
en la forma establecida en el presente decreto para 

los bienes especificados en el apartado 1 del artículo 
anterior.

2. Los valores así obtenidos podrán consignarse en 
las declaraciones y autoliquidaciones tributarias de los 
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Dona-
ciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 
del artículo anterior.

Artículo 4.—Aprobación de la metodología.

Se aprueba la metodología empleada para la ob-
tención de los coeficientes anteriormente referidos, que 
figura en el anexo II del presente decreto.

Disposición derogatoria.—Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 63/2008, de 9 de julio, 
por el que se aprueban los coeficientes aplicables al 
valor catastral para estimar el valor real de determina-
dos bienes inmuebles urbanos a efectos de los impues-
tos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados y sobre sucesiones y donaciones, así 
como la metodología seguida para su obtención. Que-
dan, asimismo derogadas a la entrada en vigor del 
presente decreto, las disposiciones de igual o inferior 
rango emanadas de los órganos de la Comunidad Au-
tónoma que se opongan a lo previsto en la misma.

Disposición final primera.—Habilitación normativa.

Se habilita al titular de la Consejería competente 
en materia tributaria para que anualmente lleve a cabo 
la actualización de los coeficientes que figuran en el 
anexo I, en aplicación de la metodología establecida en 
el presente decreto.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero 
de 2014.
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Anexo I
COEFICIENTES APLICABLES AL VALOR CATASTRAL PARA ESTIMAR EL VALOR REAL DE DETERMINADOS 

BIENES INMUEBLES URBANOS A EFECTOS DE LOS IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS Y SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES POR 

HECHOS IMPONIBLES DEVENGADOS EN EL AÑO 2014

Concejo

Valor del coeficiente

Año de 
aplicación 

de la última 
revisión 
catastral

Viviendas Garajes Trasteros Locales  
comerciales Almacenes Naves Oficinas

ALLANDE 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

ALLER 2010 1,44 1,24 1,44 1,24 1,44 1,44 1,44

AMIEVA 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

AVILÉS 2013 1,80 1,72 1,44 1,37 1,80 1,80 1,50

BELMONTE DE 
MIRANDA

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

BIMENES 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

BOAL 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

CABRALES 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

CABRANES 2006 1,34 1,06 1,08 1,06 1,34 1,34 1,34

CANDAMO 2000 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33

CANGAS DE 
ONÍS 1999 2,59 2,45 2,59 2,45 2,59 2,59 2,59

CANGAS DEL 
NARCEA 1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

CARAVIA 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

CARREÑO 2014 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90

CASO 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

CASTRILLÓN 1996 2,45 2,45 1,58 1,58 2,45 2,04 2,45

CASTROPOL 2009 1,38 1,34 1,38 1,00 1,38 1,00 1,38

COAÑA 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

COLUNGA 1999 2,58 2,45 2,58 2,45 2,58 2,58 2,58

CORVERA DE 
ASTURIAS 2001 2,16 2,16 2,16 1,01 2,16 2,16 2,16

CUDILLERO 1998 2,65 2,65 1,95 1,95 2,65 2,65 2,65

DEGAÑA 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

EL FRANCO 2006 1,34 1,06 1,08 1,06 1,34 1,34 1,34

GIJÓN 2009 1,38 1,34 1,38 1,00 1,38 1,00 1,38

GOZÓN 2014 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90

GRADO 2012 1,46 1,15 1,46 1,15 1,46 1,46 1,46

GRANDAS DE 
SALIME 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

IBIAS 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

ILLANO 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

ILLAS 2000 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33
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Concejo

Valor del coeficiente

Año de 
aplicación 

de la última 
revisión 
catastral

Viviendas Garajes Trasteros Locales  
comerciales Almacenes Naves Oficinas

LANGREO 2014 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90

LAS REGUERAS 1994 2,38 2,31 2,34 1,81 2,38 2,38 2,38

LAVIANA 1995 1,96 1,75 1,96 1,34 1,96 1,96 1,96

LENA 2005 1,42 1,42 1,42 1,42 1,42 1,42 1,42

LLANERA 1995 2,32 1,75 1,94 1,34 2,32 2,10 2,32

LLANES 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

MIERES 2014 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90

MORCÍN 2000 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33 2,33

MUROS DEL 
NALÓN 1998 2,75 2,74 1,95 1,95 2,75 2,75 2,75

NAVA 2009 1,38 1,34 1,38 1,00 1,38 1,00 1,38

NAVIA 1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

NOREÑA 1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

ONÍS 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

OVIEDO 2013 1,80 1,63 1,33 1,33 1,80 1,80 1,50

PARRES 2008 1,31 1,31 1,31 1,09 1,31 1,31 1,31

PEÑAMELLERA 
ALTA

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

PEÑAMELLERA 
BAJA

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

PESOZ 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

PILOÑA 2009 1,31 1,31 1,31 1,00 1,38 1,00 1,31

PONGA 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

PRAVIA 1999 2,59 2,45 2,59 2,45 2,59 2,59 2,59

PROAZA 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

QUIRÓS 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

RIBADEDEVA 2004 1,43 1,33 1,24 1,24 1,30 1,43 1,43

RIBADESELLA 2008 1,30 1,30 1,30 1,09 1,30 1,30 1,30

RIBERA DE 
ARRIBA

2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

RIOSA 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

SALAS 1995 2,25 1,75 1,97 1,34 2,25 2,10 2,25

SAN MARTÍN DE 
OSCOS

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SAN MARTÍN 
DEL REY 
AURELIO

2001 2,16 2,16 2,16 1,01 2,16 2,16 2,16

SAN TIRSO DE 
ABRES

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SANTA EULALIA 
DE OSCOS

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SANTO 
ADRIANO

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SARIEGO 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43
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Concejo

Valor del coeficiente

Año de 
aplicación 

de la última 
revisión 
catastral

Viviendas Garajes Trasteros Locales  
comerciales Almacenes Naves Oficinas

SIERO 1996 2,58 1,70 1,28 1,28 2,58 2,04 2,58

SOBRESCOBIO 2013 1,80 1,72 1,44 1,37 1,80 1,80 1,50

SOMIEDO 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

SOTO DEL 
BARCO

1998 3,02 2,36 1,74 1,74 3,02 3,02 3,02

TAPIA DE 
CASARIEGO

2006 1,34 1,06 1,08 1,06 1,34 1,34 1,34

TARAMUNDI 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

TEVERGA 2004 1,43 1,33 1,43 1,30 1,30 1,43 1,43

TINEO 1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

VALDÉS 1994 2,16 2,16 2,16 1,81 2,16 2,16 2,16

VEGADEO 2009 1,38 1,34 1,38 1,00 1,38 1,00 1,38

VILLANUEVA DE 
OSCOS

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

VILLAVICIOSA 2006 1,34 1,00 1,08 1,00 1,34 1,34 1,34

VILLAYÓN 2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

YERNES Y 
TAMEZA

2007 1,25 1,21 1,25 1,21 1,25 1,25 1,25

Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales del Principado de Asturias en 
materia de tributos cedidos por el Estado

 (BOPA de 29 de octubre)

(…)

Disposición final Entrada en vigor 

El presente decreto legislativo y el texto refundido 
que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS EN MA-
TERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO

(…)

TÍTULO I

Disposiciones específicas aplicables a los tributos 
cedidos

(…)

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados

SECCIÓN 1
MODALIDAD DE «TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES ONEROSAS»

Artículo 25 Tipos de gravamen 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11.1.a del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en 
la modalidad de «Transmisiones patrimoniales onero-
sas» se obtendrá aplicando sobre la base liquidable 
los tipos de gravamen establecidos en los artículos 
siguientes.

Artículo 26 Tipo de gravamen aplicable a inmuebles 

Con carácter general, en la transmisión de in-
muebles, así como en la constitución y en la cesión 
de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
excepto en los derechos reales de garantía, la cuota 
tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liqui-
dable el tipo de gravamen que resulte de la siguiente 
tarifa atendiendo al valor íntegro del bien o derecho, 
con independencia de que la transmisión, constitución 
o cesión objeto de gravamen no se realice sobre la 
totalidad del mismo:
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Valor del bien o derecho Tipo 
aplicable

Entre 0 y 300.000 euros 8 por ciento

Entre 300.000,01 y 500.000 euros 9 por ciento

Más de 500.000 euros 10 por ciento

Artículo 27 Tipo de gravamen aplicable a la adqui-
sición de viviendas calificadas de protección pú-
blica por el Principado de Asturias, así como a la 
constitución y cesión de derechos reales sobre los 
mismos 

1. El tipo de gravamen aplicable a las segundas 
o ulteriores transmisiones de viviendas calificadas de 
protección pública por el Principado de Asturias, así 
como a la constitución y cesión de derechos reales so-
bre las mismas, con exclusión de los de garantía, será 
del 3 por ciento siempre que las mismas constituyan o 
vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente y 
a fecha del devengo del impuesto:

a) No hayan perdido la condición de viviendas pro-
tegidas, y se encuentren sujetas a precio máximo de 
venta.

b) El adquirente, como consecuencia de esta adqui-
sición, no resulte propietario u ostente derechos reales 
sobre más de una vivienda.

2. Para la aplicación del presente tipo reducido, la 
vivienda debe ser habitada de manera efectiva y con 
carácter permanente por el adquirente, en un plazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de adquisi-
ción salvo que medie justa causa y ha de constituir su 
residencia permanente durante un plazo continuado de 
al menos tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda no pier-
de el carácter de habitual cuando se produzcan las si-
guientes circunstancias:

a) Cuando se produzca el fallecimiento del contri-
buyente o concurran otras circunstancias que necesa-
riamente impidan la ocupación de la vivienda.

b) Cuando el contribuyente disfrute de vivienda 
habitual por razón de cargo o empleo y la vivienda ad-
quirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el 
plazo antes indicado comenzará a contarse a partir de 
la fecha del cese.

c) Cuando se justifique la realización de obras pre-
vias a ser habitada por el adquirente. En este caso el 
plazo para su ocupación será de 3 meses desde la fi-
nalización de las obras, con el límite de un año desde 
la fecha de adquisición.

Artículo 28 Tipo de gravamen aplicable a los inmue-
bles incluidos en la transmisión global de empre-
sas individuales o negocios profesionales 

1. Cuando se transmitan empresas individuales o 
negocios profesionales se aplicará el 3 por ciento a los 
inmuebles incluidos en la transmisión global, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el transmitente de 
forma habitual personal y directa en el Principado de 
Asturias.

b) Que la transmisión se produzca entre empleador y 
empleado o bien a favor de familiares hasta el tercer grado.

c) Que se adquiera el compromiso de ejercicio de 
la actividad por el adquirente de forma continuada du-
rante un período de 10 años dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma.

2. En el caso de incumplimiento del requisito de 
permanencia, el adquirente deberá comunicar tal cir-
cunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro 
del plazo de 30 días hábiles desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento, y pagar la parte del im-
puesto que se hubiese dejado de ingresar como conse-
cuencia del tipo reducido, así como los correspondien-
tes intereses de demora.

Artículo 29 Tipo de gravamen aplicable a las trans-
misiones en que se haga uso del derecho a exen-
ción de IVA 

Se aplicará el tipo de gravamen del 2 por ciento en la 
transmisión de inmuebles adquiridos por un sujeto pasivo 
del impuesto sobre el valor añadido siempre que resulte 
aplicable alguna de las exenciones previstas en el apar-
tado Uno del artículo 20, números 20.º, 21.º y 22.º, de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y que no se haya renunciado a la misma.

Artículo 30 Tipo de gravamen aplicable a las trans-
misiones onerosas de determinadas explotaciones 
agrarias 

Se fija el tipo de gravamen del 3 por ciento en aque-
llas transmisiones onerosas de una explotación agraria 
prioritaria familiar o asociativa situada en el Principado 
de Asturias, por la parte de la base imponible no suje-
ta a reducción de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos formales exigidos en la mencionada ley.

Artículo 31 Tipo de gravamen aplicable a la segun-
da o ulterior transmisión de viviendas cuyo destino 
sea el arrendamiento para vivienda habitual 

1. El tipo de gravamen aplicable a la segunda o ul-
terior transmisión de una vivienda a una empresa a la 
que sean de aplicación las Normas de adaptación del 
Plan general de contabilidad al sector inmobiliario será 
del 3 por ciento, siempre que el destino del inmueble 
sea el arrendamiento para vivienda habitual y que, den-
tro de los diez años siguientes a la adquisición, no se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la vivienda no estuviera arrendada durante 
un período continuado de dos años.

b) Que se realizara la transmisión de la vivienda.
c) Que el contrato de arrendamiento se celebrara 

por menos de seis meses.
d) Que el contrato de arrendamiento tuviera por 

objeto una vivienda amueblada y el arrendador se obli-
gara a la prestación de alguno de los servicios com-
plementarios propios de la industria hostelera, como 
restaurante, limpieza, lavado de ropa, etc.
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e) Que el contrato de arrendamiento se celebrara 
a favor de parientes, hasta el tercer grado inclusive, de 
los empresarios, si éstos fueran personas físicas, o de 
los socios, consejeros o administradores, si el arrenda-
dor fuera una persona jurídica.

2. No se entenderá producida la circunstancia se-
ñalada en la letra b) anterior cuando se transmita la vi-
vienda a adquirentes que continúen con su explotación 
en régimen de arrendamiento para vivienda habitual. 
Los adquirentes se subrogarán en la posición del trans-
mitente para la consolidación del tipo reducido y para 
las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

3. En caso de producirse cualquiera de las circuns-
tancias recogidas en el apartado 1 deberá abonarse 
mediante autoliquidación complementaria la parte del 
impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como los 
intereses de demora.

Artículo 32 Tipos de gravamen aplicables a la trans-
misión onerosa de bienes muebles 

La cuota tributaria en la modalidad de transmisio-
nes patrimoniales onerosas de bienes muebles se ob-
tendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes 
tipos de gravamen:

a) El tipo general aplicable a las transmisiones de 
bienes muebles y semovientes, así como la constitu-
ción y cesión de derechos reales sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía, será del 4 por 
ciento.

b) No obstante lo dispuesto en la letra anterior, 
el tipo aplicable a las transmisiones de vehículos de 
turismo y vehículos todo terreno que superen los 15 
caballos de potencia fiscal, según la clasificación esta-
blecida en las órdenes de precios medios de venta es-
tablecidos anualmente en Orden Ministerial, así como 
de embarcaciones de recreo con más de ocho metros 
de eslora y de aquellos otros bienes muebles que se 
puedan considerar como objetos de arte y antigüeda-
des según la definición que de los mismos se realiza 
en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, será del 
8 por ciento.

SECCIÓN 2
MODALIDAD DE «ACTOS JURÍDICOS 

DOCUMENTADOS»

Artículo 33 Tipos de gravamen 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 31 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la cuota tributaria en la modalidad de 
«actos jurídicos documentados» se obtendrá aplicando 
sobre la base liquidable los tipos de gravamen estable-
cidos en los artículos siguientes.

Artículo 34 Tipo de gravamen general aplicable a 
los documentos notariales 

Con carácter general se aplicará el tipo del 1,2 por 
ciento en las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales sujetas como documentos notariales.

Artículo 35 Tipo de gravamen aplicable a las es-
crituras y actas notariales que contengan actos o 
contratos por los que se transmitan viviendas de 
protección pública o se constituyan préstamos hi-
potecarios sobre las mismas 

1. Se aplicará el tipo del 0,3 por ciento a la adqui-
sición de viviendas y constitución de préstamos hipo-
tecarios efectuados por beneficiarios de ayudas eco-
nómicas percibidas de la Administración del Estado y 
de la Administración del Principado de Asturias para la 
adquisición de vivienda habitual de protección pública 
que no goce de la exención prevista en la normativa del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

2. A los efectos de este artículo, se entenderá por 
vivienda habitual la que cumpla los requisitos previstos 
en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre So-
ciedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

Artículo 36 Tipo de gravamen aplicable a las escri-
turas que documenten transmisiones en las que se 
produzca renuncia a la exención del IVA 

Se aplicará el tipo del 1,5 por ciento a las escrituras 
que documenten transmisiones en las que se produzca 
la renuncia expresa de la exención del Impuesto so-
bre el Valor Añadido prevista en el apartado Dos del 
artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 37 Tipo de gravamen aplicable a las escri-
turas y actas notariales en las que se formalice la 
declaración de obra nueva o la división horizontal 
de edificios destinados a viviendas en alquiler para 
vivienda habitual 

1. Se aplicará el tipo del 0,3 por ciento en las es-
crituras públicas para formalizar la declaración de obra 
nueva o la división horizontal de edificios destinados a 
viviendas en alquiler para vivienda habitual.

La aplicación del tipo reducido tendrá carácter pro-
visional y estará condicionada a que, dentro de los diez 
años siguientes a la finalización de la construcción, no 
se produzca cualquiera de las siguientes circunstan-
cias:

a) Que alguna vivienda no estuviera arrendada du-
rante un periodo continuado de dos años.

b) Que se realizara la transmisión de alguna de las 
viviendas.

c) Que alguno de los contratos de arrendamiento se 
celebrara por menos de seis meses.

d) Que alguno de los contratos de arrendamiento 
tuviera por objeto una vivienda amueblada y el arren-
dador se obligara a la prestación de alguno de los servi-
cios complementarios propios de la industria hostelera, 
como restaurante, limpieza, lavado de ropa, etc.

e) Que alguno de los contratos de arrendamiento 
se celebrara a favor de parientes, hasta el tercer grado 
inclusive, de los promotores, si éstos fueran personas 
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físicas, o de los socios, consejeros o administradores, 
si la promotora fuera persona jurídica.

2. No se entenderá producida la circunstancia se-
ñalada en la letra b) anterior cuando se transmita la 
totalidad de la construcción a uno o varios adquirentes 
que continúen con la explotación de las viviendas del 
edificio en régimen de arrendamiento.

Los adquirentes se subrogarán en la posición del 
transmitente para la consolidación del tipo reducido y 
para las consecuencias derivadas de su incumplimien-
to.

3. En caso de producirse cualesquiera de las cir-
cunstancias previstas en el apartado 1, deberá abonar-
se mediante autoliquidación complementaria la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como los 
intereses de demora.

Artículo 38 Tipo de gravamen aplicable a las es-
crituras y actas notariales que contengan actos o 
contratos por los que se transmitan viviendas des-
tinadas a arrendamiento para vivienda habitual 

1. Se aplicará el tipo del 0,3 por ciento en las es-
crituras y actas notariales en las que se documente la 
segunda o ulterior transmisión de una vivienda a una 
empresa a la que sean de aplicación las Normas de 
adaptación del Plan general de contabilidad al sector 
inmobiliario, siempre que el destino del inmueble sea el 
arrendamiento y que, dentro de los diez años siguien-
tes a la adquisición, no se produzca cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

a) Que la vivienda no estuviera arrendada durante 
un periodo continuado de dos años.

b) Que se realizara la transmisión de la vivienda.
c) Que el contrato de arrendamiento se celebrara 

por menos de seis meses.
d) Que el contrato de arrendamiento tuviera por 

objeto una vivienda amueblada y el arrendador se obli-
gara a la prestación de alguno de los servicios com-
plementarios propios de la industria hostelera, como 
restaurante, limpieza, lavado de ropa, etc.

e) Que el contrato de arrendamiento se celebrara 
a favor de parientes, hasta el tercer grado inclusive, de 
los empresarios, si éstos fueran personas físicas, o de 
los socios, consejeros o administradores, si el arrenda-
dor fuera una persona jurídica.

2. No se entenderá producida la circunstancia se-
ñalada en la letra b) anterior cuando se transmita la vi-
vienda a adquirentes que continúen con su explotación 
en régimen de arrendamiento para vivienda habitual. 
Los adquirentes se subrogarán en la posición del trans-
mitente para la consolidación del tipo reducido y para 
las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

3. En caso de producirse cualquiera de las circuns-
tancias previstas en el apartado 1, deberá abonarse 
mediante autoliquidación complementaria la parte del 
impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como los 
intereses de demora.

Artículo 39 Tipo de gravamen aplicable a los docu-
mentos notariales de constitución y cancelación de 
derechos reales de garantía cuando el sujeto pasi-
vo sea una Sociedad de Garantía Recíproca 

Se aplicará un tipo de gravamen del 0,1 por ciento 
en los documentos notariales que formalicen la consti-
tución y cancelación de derechos reales de garantía, 
cuando el sujeto pasivo sea una Sociedad de Garan-
tía Recíproca con domicilio social en el Principado de 
Asturias.

(…)

TÍTULO II
Obligaciones formales

(…)

Artículo 52 Obligaciones formales de los notarios y 
de los registradores de la propiedad y mercantiles 

1. El cumplimiento de las obligaciones de los nota-
rios de proporcionar información prevista en el artículo 
32.3 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones y en el artículo 52 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, se realizará en la for-
ma que se determine por el Ente Público de Servicios 
Tributarios del Principado de Asturias. La remisión de 
esa información podrá presentarse en soporte directa-
mente legible por el ordenador o mediante transmisión 
por vía telemática en las condiciones y diseño que se 
aprueben a tal efecto.

2. Los notarios con destino en el Principado de 
Asturias, con el fin de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los obligados tributarios y 
el acceso telemático de documentos a los registros 
públicos, remitirán al Ente Público de Servicios Tribu-
tarios del Principado de Asturias, por vía telemática, 
en colaboración con el Consejo General del Notariado, 
una declaración informativa notarial de los elementos 
básicos de las escrituras por ellos autorizadas, así 
como la copia electrónica de las mismas de conformi-
dad con lo dispuesto en la legislación notarial, relativa 
a los hechos imponibles que el organismo competente 
determine.

3. Las solicitudes de copias de escrituras o docu-
mentos notariales con trascendencia tributaria efec-
tuadas al amparo de lo previsto en el artículo 94 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
podrán ser llevadas a cabo por medios telemáticos. 
En estos supuestos, la respuesta del obligado deberá 
efectuarse por la misma vía.

4. Los registradores de la propiedad y mercantiles 
con destino en el Principado de Asturias remitirán al 
Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de 
Asturias, una declaración comprensiva de los docu-
mentos relativos a hechos imponibles que se presenten 
a inscripción en sus registros, cuando el pago de los 
tributos o la presentación de la declaración tributaria 
se haya realizado en otra Comunidad Autónoma. Dicha 
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remisión se efectuará por vía telemática cuando así se 
determine.

5. La Consejería competente en materia de hacien-
da determinará el procedimiento, forma, estructura y 
plazos que deben observarse para el cumplimiento de 
las obligaciones formales establecidas en los aparta-
dos anteriores.

Artículo 53 Obligaciones formales de las entidades 
que realicen subastas en relación con el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados 

1. Las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles en el Principado de Asturias deberán remitir al 
Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de 
Asturias, por vía telemática, cuando así se determine, 
una declaración con la relación de las transmisiones en 
que hayan intervenido.

2. La Consejería competente en materia de hacien-
da determinará el procedimiento, forma, estructura y 
plazos que deben observarse para el cumplimiento de 
la obligación formal establecida en el apartado anterior.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Resolución de 26 de febrero de 2015, de la Conse-
jería de Hacienda y Sector Público, por la que 
se modifica las Resoluciones de 4 de abril de 
2011 y de 26 de diciembre de 2012, por la que 
se aprueban los modelos de declaración-liqui-
dación de los tributos cedidos por el Estado a 
la Comunidad Autónoma del Principado de As-
turias.

(BOPA de 16 de marzo de 2015).

COMUNIdAd AUTóNOMA dE BALEARES

Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears en materia de tributos cedidos 
por el Estado.

(BOIB de 7 de junio) 
(BOE de 2 de julio)

(…)

Disposición final segunda Entrada en vigor

El presente decreto legislativo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
las Illes Balears.

(…)

TÍTULO I
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS APLICABLES  

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

(…)

Capítulo III
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados

Sección 1.
Transmisiones patrimoniales onerosas

Artículo 10 Tipos de gravamen generales en opera-
ciones inmobiliarias

En las transmisiones onerosas de bienes inmue-
bles y en la constitución y cesión de derechos reales a 
que se refiere el artículo 11.1 a del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se 
aplicarán los siguientes tipos de gravamen:

a) (202) Como regla general, el tipo medio que re-
sulte de aplicar la siguiente tarifa en función del valor 
real o declarado -si este último es superior al real- del 
bien inmueble objeto de transmisión o de constitución o 
cesión del derecho real:

Valor total 
inmueble 

hasta 
(euros)

Cuota 
íntegra  
(euros)

Resto 
valor 
hasta  

(euros)

Tipo  
aplicable 

(%)

0 0 400.000 8

400.000 32.000 200.000 9

600.000 50.000 400.000 10

1.000.000 90.000 En adelante 11

b) No obstante, si el bien inmueble es calificable 
urbanísticamente conforme a la normativa aplicable 
como plaza de garaje, excepto en el caso de garajes 
anexos a viviendas hasta un máximo de dos -en el 
que se aplica la regla general anterior-, el tipo medio 
aplicable es el que resulte de aplicar la siguiente tari-
fa en función del valor real o declarado -si este último 
es superior al real- del bien inmueble garaje objeto de 
transmisión o de constitución o cesión del derecho real:

Valor total 
del garaje 

desde 
(euros)

Cuota 
íntegra  
(euros)

Resto 
valor 
hasta  

(euros)

Tipo  
aplicable 

(%)

0 0 30.000 8

30.000 2.400 En adelante 9

A los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos an-
teriores, la cuota íntegra ha de determinarse aplicando 
el tipo medio así obtenido a la base liquidable corres-

(202)  Texto modificado por la Disposición final segunda 10 de la Ley 
12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 (boIb 
de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.
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pondiente al sujeto pasivo. El tipo medio es el derivado 
de multiplicar por cien el cociente resultante de dividir 
la cuota obtenida por la aplicación de las anteriores ta-
rifas por el valor total del inmueble. El tipo medio ha de 
expresarse con dos decimales, y el segundo decimal 
ha de redondearse por exceso cuando el tercer decimal 
sea superior a 5, y por defecto cuando el tercer decimal 
sea igual o inferior a 5.

Artículo 11 Tipo de gravamen reducido aplicable 
a la transmisión onerosa de inmuebles que hayan 
de constituir la sede del domicilio fiscal o un cen-
tro de trabajo de sociedades o empresas de nueva 
creación

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisio-
nes onerosas de inmuebles en las que el adquirente 
sea una sociedad mercantil o una empresa de nueva 
creación y el inmueble tenga que constituir la sede del 
domicilio fiscal o un centro de trabajo de la sociedad o 
empresa, será del 3,5 %, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) El empresario individual o social deberá darse 
de alta por primera vez en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, al que se refiere el artí-
culo 3 del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

b) Al menos durante cuatro años desde la adqui-
sición, deberá mantenerse el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional en el territorio de las Illes 
Balears.

c) La empresa tendrá el domicilio social y fiscal en 
las Illes Balears.

d) La adquisición deberá formalizarse en un docu-
mento público, en el que se hará constar expresamente 
la finalidad de destinar el inmueble a la sede del domi-
cilio fiscal o a un centro de trabajo, así como la identi-
dad de los socios y las participaciones de cada uno. 
No se podrá aplicar el tipo reducido si alguna de estas 
declaraciones no consta en el documento público, ni 
tampoco en caso de que se hagan rectificaciones del 
documento con el fin de subsanar su omisión, excepto 
que se hagan dentro del período voluntario de autoli-
quidación del impuesto.

e) La adquisición del inmueble deberá tener lugar 
antes del transcurso de un año desde la creación de 
la empresa.

f) La empresa deberá desarrollar una actividad eco-
nómica. A tal efecto, no tendrá por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, 
número dos a, de la Ley 19/1991, ni dedicarse a la ac-
tividad de arrendamiento de inmuebles.

g) Como mínimo, la empresa deberá emplear a una 
persona domiciliada fiscalmente en las Illes Balears 
con un contrato laboral a jornada completa y dada de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social, du-
rante los cuatro años a que se refiere la letra b anterior.

h) (203) La cifra anual de negocio de la empresa no 
podrá superar el límite de 2.000.000 de euros duran-
te los cuatro años a que se refiere la letra b) anterior, 
calculada así como prevé el artículo 101 de la Ley del 
impuesto sobre sociedades.

i) En el caso de personas jurídicas societarias, los 
socios, en el momento de la adquisición, serán perso-
nas físicas que no estén o hayan estado de alta en el 
Censo citado en la letra a anterior.

j) (204) No deberá haber ninguna vinculación entre 
el adquirente y el transmitente, en los términos esta-
blecidos en el artículo 18 de la Ley del impuesto sobre 
Sociedades.

2. El incumplimiento de los requisitos y condicio-
nes establecidos en el apartado anterior comportará la 
pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá 
presentar una autoliquidación complementaria en el 
plazo de un mes que se contará desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento e ingresará, junto con la 
cuota resultante, los intereses de demora correspon-
dientes.

Artículo 12 Tipo de gravamen reducido aplicable a 
la transmisión onerosa de inmuebles situados en el 
ámbito territorial del Parque Balear de Innovación 
Tecnológica

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones 
onerosas de inmuebles y a la constitución y cesión de 
derechos reales, excepto los derechos reales de ga-
rantía, sobre inmuebles situados en el ámbito territorial 
del Parque Balear de Innovación Tecnológica será del 
0,5 %.

Artículo 13 Tipo de gravamen reducido aplicable a 
la transmisión onerosa de inmuebles en la que los 
sujetos pasivos se acojan a la exención prevista en 
los números 20.º, 21.º y 22.º del apartado uno del 
artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones 
onerosas de inmuebles será del 4 % cuando concurran 
los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las 
exenciones contenidas en los números 20.º, 21.º y 22.º 
del apartado uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del impuesto 
sobre el valor añadido, actúe en el ejercicio de una ac-
tividad empresarial o profesional y tenga derecho a la 
deducción del impuesto sobre el valor añadido soporta-
do por estas adquisiciones de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado dos del artículo 20 de la Ley 37/1992.

c) Que, con carácter previo o simultáneo a la entre-
ga, se haga constar expresamente por parte del trans-

(203)  Redacción letra h dada por la Disposición final segunda 11 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 
(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

(204)  Redacción letra j dada por la Disposición final segunda 11 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016 
(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.
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mitente que, a pesar de poder acogerse a la renuncia 
de la exención que prevé el apartado dos del artículo 
20 de la Ley 37/1992, opta por no renunciar a ella.

Artículo 14 Tipos de gravamen específicos en las 
transmisiones onerosas de determinados vehícu-
los a motor (205)

1. Se establece un tipo de gravamen específico del 
0% en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados aplicable a las transmi-
siones onerosas por actos entre vivos de ciclomotores.

Asimismo, los sujetos pasivos del impuesto no 
quedarán obligados a presentar la autoliquidación co-
rrespondiente respecto de las transmisiones objeto del 
tipo de gravamen específico a que se refiere el párrafo 
anterior de este apartado.

2. Se establece un tipo de gravamen específico del 
8% en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados aplicable a las trans-
misiones onerosas por actos entre vivos de vehículos 
de turismo y de vehículos todoterreno que, según la 
clasificación de precios medios de venta que estable-
ce anualmente el ministerio competente en materia de 
hacienda mediante una orden, superen los 15 caballos 
de potencia fiscal.

Artículo 14 bis. Tipo de gravamen aplicable a las 
transmisiones onerosas de determinados bienes 
muebles de carácter cultural (206)

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones 
onerosas de bienes muebles inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico de las Illes Balears o 
en el Registro de Bienes de Interés Cultural de las Illes 
Balears es del 1 % cuando el adquirente incorpore los 
bienes mencionados a una empresa, actividad o pro-
yecto de carácter cultural, científico o de desarrollo tec-
nológico, en los términos que prevé la Ley 3/2015, de 
23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y 
el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecno-
lógico, y se establecen medidas tributarias.

Artículo 14 ter. Tipo de gravamen reducido aplica-
ble en caso de transmisiones de determinados bie-
nes de carácter deportivo (207)

El tipo aplicable a las transmisiones onerosas de 
bienes muebles imprescindibles para la práctica del 
deporte es del 1% cuando dichos bienes sean incor-
porados por la parte adquirente a una empresa, acti-
vidad o proyecto de carácter deportivo, siempre que la 
persona que adquiere el bien lo mantenga en su patri-

(205)  Artículo modificado por la Disposición final segunda 12 de la Ley 
12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 2016(boIb 
de 30 de diciembre), en vigor el1 de enero de 2016.

(206)  Artículo añadido por la Disposición final 2ª. 3 de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 28 de marzo) y (boE de 
22 de abril), en vigor el 29 de marzo de 2015. 

(207)  Artículo añadido por la Disposición final 1ª 2 de la Ley 6/2015 de 
30 de marzo por la que se regula el mecenazgo deportivo y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 9 de abril) y (boE de 1 de 
mayo), en vigor el 10 de abril de 2015.

monio, afecto a la empresa, la actividad o el proyecto 
deportivo, durante por lo menos cinco años desde su 
adquisición..

Sección 2.
Actos jurídicos documentados

Artículo 15 Tipo de gravamen general para los do-
cumentos notariales

Con carácter general, las primeras copias de escri-
turas y actas notariales, cuando tengan por objeto una 
cantidad o cosa evaluable y contengan actos o contra-
tos inscribibles en los registros de la propiedad, de bie-
nes muebles, mercantil o de la propiedad industrial no 
sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones o a 
los conceptos comprendidos en los números 1.º y 2.º 
del apartado 1 del artículo 1 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, tributarán, además de 
por la cuota fija prevista en el artículo 31.1 de dicha 
norma, al tipo de gravamen del 1,2 %.

Artículo 16 Tipo de gravamen reducido aplicable a 
las escrituras notariales que documenten la consti-
tución de préstamos y créditos hipotecarios a favor 
de una sociedad de garantía recíproca con domici-
lio fiscal en el territorio de las Illes Balears

El tipo de gravamen aplicable a los documentos que 
formalicen la constitución y la cancelación de derechos 
reales de garantía a favor de una sociedad de garantía 
recíproca con domicilio social en el territorio de las Illes 
Balears será del 0,1 %.

Artículo 17 Tipo de gravamen reducido aplicable a 
las escrituras notariales que documenten la cons-
titución de préstamos y créditos hipotecarios para 
financiar la adquisición de inmuebles que tengan 
que constituir el domicilio fiscal o un centro de tra-
bajo de sociedades o empresas de nueva creación

1. Las primeras copias de escrituras notariales que 
documenten la constitución de préstamos y créditos hi-
potecarios sujetos a la cuota gradual de la modalidad 
de actos jurídicos documentados del artículo 31.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en las que el prestatario sea una sociedad o empresa 
de nueva creación, tributarán al tipo de gravamen redu-
cido del 0,5 %, siempre que se cumplan los requisitos y 
las siguientes condiciones:

a) El empresario individual o social deberá darse 
de alta por primera vez en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores al que se refiere el artí-
culo 3 del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos.

b) La empresa deberá tener el domicilio social y fis-
cal en las Illes Balears.

c) La base sobre la que se podrá aplicar el beneficio 
fiscal será la parte financiada del precio del inmueble 
que tenga que constituir el domicilio fiscal o un centro 
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de trabajo, excluidos los impuestos indirectos aplica-
bles y el resto de gastos inherentes a la adquisición. 
Por lo tanto, este beneficio fiscal no será aplicable a la 
adquisición de inmuebles posteriores o sucesivos.

d) La empresa deberá desarrollar una actividad 
económica. A tal efecto, no tendrá por actividad princi-
pal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 4, apartado 
ocho, número dos a, de la Ley 19/1991, ni dedicarse a 
la actividad de arrendamiento de inmuebles.

e) La constitución del préstamo y la adquisición del 
inmueble deberán tener lugar antes del transcurso de 
un año desde la creación de la empresa.

f) Como mínimo, la empresa deberá emplear a una 
persona domiciliada fiscalmente en las Illes Balears con 
un contrato laboral a jornada completa y dada de alta 
en el régimen general de la Seguridad Social, durante 
los cuatro años a que se refiere la letra g siguiente.

g) Al menos durante cuatro años desde la adqui-
sición, deberá mantenerse el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional en el territorio de las Illes 
Balears.

h) (208) La cifra anual de negocio de la empresa no 
podrá superar el límite de 2.000.000 de euros duran-
te los cuatro años a que se refiere la letra g) anterior, 
calculada así como prevé el artículo 101 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

i) El préstamo o crédito deberá formalizarse en un 
documento público, en el que se hará constar expre-
samente la finalidad de destinar la totalidad o una parte 
de los fondos obtenidos a la adquisición de un inmueble 
en los términos previstos en este artículo. No se aplica-
rá el tipo de gravamen reducido si esta declaración no 
consta en el documento público, ni tampoco en caso 
de que se hagan rectificaciones del documento con el 
fin de subsanar su omisión, excepto que se realicen 
dentro del período voluntario de autoliquidación del 
impuesto.

j) En el caso de personas jurídicas societarias, los 
socios, en el momento de la adquisición, serán perso-
nas físicas que no estén o hayan estado de alta en el 
Censo citado en la letra a anterior.

k) (209) No podrá haber ninguna vinculación entre 
el adquirente y el transmitente, en los términos pre-
vistos en el artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

2. El incumplimiento de los requisitos y condicio-
nes establecidos en el apartado anterior comportará la 
pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá 
presentar una autoliquidación complementaria en el 
plazo de un mes que se contará desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento e ingresará, junto con 
la cuota resultante, los correspondientes intereses de 
demora.

(208)  Redacción letra h dada por la Disposición final segunda 13 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 
2016(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

(209)  Redacción letra k dada por la Disposición final segunda 13 de 
la Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de las Illes balears para el año 
2016(boIb de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2016.

Artículo 18 Tipo de gravamen reducido aplicable a 
las escrituras notariales que documenten la consti-
tución de hipotecas unilaterales a favor de la Admi-
nistración en garantía de aplazamientos o fraccio-
namientos de deudas

1. Las primeras copias de escrituras notariales que 
documenten la constitución de hipotecas unilaterales 
sujetas a la cuota gradual de la modalidad de actos 
jurídicos documentados del artículo 31.2 del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, tribu-
tarán al tipo de gravamen reducido del 0,1 %, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias:

a) El hipotecante y deudor deberá ser un sujeto pa-
sivo del impuesto sobre el valor añadido, con domicilio 
fiscal en las Illes Balears.

b) El acreedor garantizado deberá ser una adminis-
tración pública territorial o institucional.

c) En el documento público en el que se formali-
ce el derecho real de garantía deberá hacerse constar 
expresamente que su finalidad es garantizar las obliga-
ciones derivadas del incumplimiento del aplazamiento 
o fraccionamiento concedido, así como la resolución 
administrativa que fundamenta la concesión.

d) La Administración pública beneficiaria deberá 
aceptar la hipoteca en los términos previstos en la le-
gislación tributaria y recaudatoria.

2. El incumplimiento de los requisitos y condicio-
nes establecidos en el apartado anterior comportará la 
pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá 
presentar una autoliquidación complementaria en el 
plazo de un mes que se contará desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento e ingresará, junto con 
la cuota resultante, los correspondientes intereses de 
demora.

Artículo 19 Tipo de gravamen incrementado aplica-
ble a los documentos notariales en los que los suje-
tos pasivos se acojan a la exención prevista en los 
números 20.º, 21.º y 22.º del apartado uno del artícu-
lo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido

El tipo de gravamen aplicable a los documentos no-
tariales en los que se haya renunciado a la exención 
a que se refiere el apartado dos del artículo 20 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, será del 2 %.

Artículo 19 bis. Tipo de gravamen reducido aplica-
ble en caso de transmisiones de determinados bie-
nes de carácter cultural (210)

En las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales que documenten transmisiones de bienes de 
carácter cultural inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico de las Illes Balears o en el Regis-
tro de Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears 
que el adquirente incorpore a empresas, actividades o 

(210)  Artículo añadido por la Disposición final 2ª. 4 de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (boIb de 28 de marzo) y (boE de 
22 de abril), en vigor el 29 de marzo de 2015.
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proyectos de carácter cultural, científico o de desarrollo 
tecnológico, en los términos que prevé la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cul-
tural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo 
tecnológico, y se establecen medidas tributarias, suje-
tas a la cuota gradual de la modalidad de actos jurídi-
cos documentados del artículo 31.2 del texto refundido 
de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados, aprobado por el 
Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, el 
tipo de gravamen es del 0,6 %.

(…)

TÍTULO II
OBLIGACIONES FORMALES Y NORMAS  

DE GESTIÓN

Capítulo I
Normas comunes al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados y al 

impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 75 Lugar y forma de presentación de las 
declaraciones

1. Las declaraciones-liquidaciones o autoliquidacio-
nes del impuesto sobre sucesiones y donaciones y del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados deberán presentarse ante los 
órganos que se determinen por una orden del conseje-
ro de Hacienda y Presupuestos.

Cuando el órgano o la oficina liquidadora donde 
se presente la declaración o autoliquidación de los 
impuestos a que se refiere el párrafo anterior de este 
artículo se considere incompetente, dicho órgano u ofi-
cina deberá remitir la documentación correspondiente 
al órgano u oficina que considere competente. La re-
misión se hará de oficio y sin necesidad de notificación 
personal a la persona interesada.

2. El consejero de Hacienda y Presupuestos podrá 
autorizar la presentación de las declaraciones-liquida-
ciones o autoliquidaciones de los impuestos a que se 
refiere el apartado anterior del presente artículo ante 
las oficinas liquidadoras de distrito hipotecario a cargo 
de los registradores de la propiedad o ante las oficinas 
liquidadoras a cargo de los registradores mercantiles, 
a las cuales también se les podrá encomendar funcio-
nes de gestión y liquidación de los citados impuestos. 
Asimismo, el consejero de Hacienda y Presupuestos 
podrá subscribir acuerdos con otras administraciones 
públicas, y con las entidades, instituciones y organis-
mos a que se refiere el artículo 92 de la Ley General Tri-
butaria, para hacer efectiva la colaboración externa en 
la presentación y en la gestión tributaria de las mencio-
nadas declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

3. Mediante una orden del consejero de Hacienda 
y Presupuestos se establecerán los supuestos en que 
pueda exigirse la presentación y pago de las autoliqui-
daciones por medios telemáticos en aquellos tributos o 
modalidades de estos tributos que se puedan presentar 
de dicha manera.

Artículo 76 Acuerdos previos de valoración

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de 
la Ley General Tributaria y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 91 de esta misma Ley, los contribuyen-
tes del impuesto sobre sucesiones y donaciones y del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados podrán solicitar a la Adminis-
tración tributaria autonómica que determine, con ca-
rácter previo y vinculante, la valoración de las rentas, 
productos, bienes, gastos y otros elementos del hecho 
imponible de dichos impuestos.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito dos 
meses antes de la realización del hecho imponible, 
a excepción de la de las adquisiciones por causa de 
muerte sujetas al impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones, que deberá presentarse tres meses antes de 
la finalización del plazo para la presentación de la au-
toliquidación correspondiente. Deberá adjuntarse a la 
solicitud una propuesta de valoración que, en el caso 
de bienes inmuebles, tendrá que ser suscrita por un 
perito con título suficiente para realizar la valoración.

3. La Administración tributaria autonómica podrá 
comprobar los elementos de hecho y las circunstancias 
declaradas por el contribuyente. Para hacerlo, podrá 
requerir los documentos que considere oportunos para 
una correcta valoración de los bienes.

4. La valoración de la Administración tributaria au-
tonómica deberá emitirse por escrito, con indicación de 
su carácter vinculante, del supuesto de hecho al cual 
se refiere y del impuesto al cual se aplica, en el plazo 
máximo de dos meses desde que se haya presentado 
la solicitud. La falta de contestación de la Administra-
ción tributaria en los plazos indicados, por causas no 
imputables al contribuyente, implicará la aceptación 
de los valores por él propuestos. La Administración 
tributaria estará obligada a aplicar al contribuyente los 
valores expresados en el acuerdo, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 91 de la Ley 
General Tributaria.

5. El acuerdo tendrá un plazo máximo de vigencia 
de seis meses.

6. Los contribuyentes no podrán interponer recurso 
alguno contra los acuerdos de valoración regulados en 
este artículo, sin perjuicio de que lo puedan hacer con-
tra las liquidaciones que dicten ulteriormente.

Artículo 77 Requisitos para la presentación y el 
pago de los impuestos

1. El pago de las deudas tributarias y la presen-
tación de las declaraciones tributarias y de los docu-
mentos que contengan actos o contratos sujetos al 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos ju-
rídicos documentados o al impuesto sobre sucesiones 
y donaciones, cuyos rendimientos correspondan a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se ajustarán 
a los siguientes requisitos:

a) El pago de las deudas correspondientes a los 
citados tributos cedidos se considerará válido y tendrá 
efectos liberatorios únicamente en los supuestos en 
que dichos pagos se efectúen a favor de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en cuentas autorizadas 
o restringidas titularidad de la Administración tributa-
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ria autonómica y utilizando los modelos de declaración 
aprobados por una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos.

b) El pago de estos impuestos se entenderá 
acreditado cuando el documento presentado lleve in-
corporada la nota justificativa del pago y se presente 
acompañado de la carta de pago o del correspondiente 
ejemplar de la declaración tributaria debidamente dili-
genciada por el ente, órgano u oficina competente de la 
Administración tributaria autonómica, con los requisitos 
señalados en la letra a anterior, y conste en la diligen-
cia el pago del tributo o la declaración de no sujeción 
o del beneficio fiscal aplicable. Dicha nota justificativa 
únicamente podrá ser expedida por el ente, órgano u 
oficina competente de la Administración tributaria au-
tonómica.

En el supuesto de declaraciones tributarias cuya 
presentación o pago se hayan efectuado por medios 
telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, la acreditación de la presentación y 
del pago se considerará efectuada con la simple apor-
tación del correspondiente modelo de pago telemático 
aprobado por una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos, en el que constará el justificante de la 
presentación de la declaración.

c) Los pagos de los citados impuestos que se reali-
cen a órganos de recaudación ajenos a la organización 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sin que 
exista convenio a estos efectos ni cualquier otro instru-
mento jurídico o título habilitante que justifique su com-
petencia, o a personas no autorizadas para la recauda-
ción de tributos, no liberarán al deudor de su obligación 
de pago ante la Administración tributaria autonómica.

2. La admisión por parte de autoridades o funcio-
narios de documentos presentados ante ellos para 
finalidades distintas a la liquidación de los impuestos 
citados sin que se acredite el pago de la deuda tribu-
taria o la presentación de la declaración tributaria ante 
los órganos competentes de la Administración tributa-
ria autonómica, en los términos indicados en el apar-
tado 1 de este artículo, podrá dar lugar a la aplicación 
de las responsabilidades o de las sanciones que, en 
su caso, procedan de acuerdo con lo establecido en 
la Ley General Tributaria, en el artículo 9.2 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el 
artículo 8.2 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.

En todo caso, el incumplimiento de los requisitos de 
pago y presentación previstos en el apartado 1 de este 
artículo dará lugar al cierre registral a que se refiere el 
artículo 122 del Reglamento del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, y el artículo 100 del Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

Artículo 78 Obligaciones de los registradores de la 
propiedad

1. A los efectos de mejorar el control de los hechos 
imponibles cuyo rendimiento deba corresponder a la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears de acuerdo 
con los puntos de conexión territoriales previstos en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 22/2009, los registradores 
de la propiedad radicados en el ámbito territorial de las 
Illes Balears deberán poner en conocimiento de la Ad-
ministración tributaria autonómica los actos y contratos 
que se presenten a inscripción en los correspondientes 
registros y que hayan dado lugar a la liquidación del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados o del impuesto sobre sucesiones 
y donaciones en otras comunidades autónomas por 
una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos 
deberán regularse el procedimiento y, en particular, los 
plazos y los modelos para hacer efectiva dicha obliga-
ción de comunicación.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de 
la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
y en el artículo 54.1 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, y con la finalidad de compro-
bar que efectivamente se han llevado a cabo el pago y 
la presentación de los documentos a liquidar por cual-
quiera de estos impuestos ante los órganos competen-
tes de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, el 
consejero de Hacienda y Presupuestos deberá esta-
blecer, mediante una orden, la forma de justificación 
del pago y de la presentación de dichos documentos 
ante los registros en los que tengan que inscribirse, así 
como el procedimiento para que los registradores de la 
propiedad radicados dentro del ámbito territorial de las 
Illes Balears puedan verificar por procedimientos tele-
máticos la realidad del ingreso y de la presentación de 
los documentos.

Artículo 79 Obligaciones de los notarios

1. El cumplimiento de las obligaciones formales de 
los notarios a que se refieren el artículo 32.3 de la Ley 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el ar-
tículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, se realizará en la forma que se deter-
mine mediante una orden del consejero de Hacienda 
y Presupuestos. La información podrá presentarse en 
soporte directamente legible por ordenador o por vía 
telemática en las condiciones y el diseño que se aprue-
ben mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos, el cual, además, podrá establecer las 
circunstancias en que esta presentación sea obligatoria 
y los correspondientes plazos.

2. En desarrollo de los servicios de la sociedad de 
la información y con la finalidad de facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias de los contribu-
yentes, los notarios que ejerzan sus funciones dentro 
del ámbito territorial de las Illes Balears y en relación 
con los documentos notariales por ellos autorizados 
sometidos a tributación por algún concepto impositivo 
cuya competencia de gestión tributaria corresponda a 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuer-
do con lo previsto en la Ley 22/2009, tendrán que remi-
tir, a solicitud del contribuyente o de su representante, 
las copias autorizadas de las matrices a la Administra-
ción tributaria autonómica a efectos de la liquidación de 
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los tributos correspondientes, en los términos previstos 
en el artículo 17 bis de la Ley Orgánica del Notariado 
de 28 de mayo de 1862.

Las condiciones y el diseño para la remisión de esta 
documentación por vía telemática, así como los plazos 
y el resto de requisitos exigibles, se establecerán por 
una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos.

3. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes y el acceso 
telemático a los registros públicos de los documentos 
por ellos autorizados, los notarios que ejerzan sus fun-
ciones dentro del ámbito territorial de las Illes Balears 
deberán remitir al ente, órgano u oficina competente 
de la Administración tributaria autonómica una decla-
ración informativa notarial en la que deberán constar 
todos los datos necesarios para la correcta liquidación 
de los actos y contratos contenidos en los documentos 
públicos por ellos autorizados y que estén sujetos al 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos ju-
rídicos documentados o al impuesto sobre sucesiones 
y donaciones. Además, asumirán la responsabilidad de 
la veracidad y la correcta cumplimentación de los datos 
reflejados en dicha declaración informativa.

Mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos se aprobará el modelo de esta declara-
ción informativa, así como los plazos y el procedimiento 
para su remisión a la Administración tributaria autonó-
mica.

El cumplimiento de dicha obligación formal por par-
te de los notarios les eximirá de la obligación de re-
mitir a la Administración tributaria autonómica, por vía 
telemática y a los efectos de la liquidación que corres-
ponda, las copias autorizadas de las matrices a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo.

4. Asimismo, cuando los documentos autorizados 
por los notarios contengan préstamos hipotecarios o de 
cualquier otro tipo sujetos al impuesto sobre transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
en la declaración informativa que han de remitir a la 
Administración tributaria autonómica en virtud del apar-
tado 1 de este artículo, deberá hacerse constar el valor 
de tasación del inmueble objeto de adquisición y de 
financiación por medio de la operación de crédito do-
cumentada. No obstante, no será necesaria la remisión 
de dicha información en los casos en que el valor de 
tasación figure expresamente en el propio documento 
público autorizado.

Artículo 80 Tasación pericial contradictoria

1. Por lo que respecta a la corrección del resulta-
do obtenido en la comprobación de valores mediante 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 
de la Ley General Tributaria, las personas interesadas 
podrán promover la tasación pericial contradictoria me-
diante una solicitud presentada en el plazo del primer 
recurso o reclamación que proceda contra la liquida-
ción efectuada de acuerdo con los valores comproba-
dos administrativamente, o contra el acto de comproba-
ción de valores debidamente notificado.

En caso de que la persona interesada estime que 
la notificación no contiene la expresión suficiente de 
los datos y los motivos tenidos en cuenta para elevar 

los valores declarados y denuncie su omisión en un re-
curso de reposición o en una reclamación económico-
administrativa y se reserve el derecho a promover una 
tasación pericial contradictoria, el plazo a que hace 
referencia el párrafo anterior se contará desde la fecha 
en que sea firme en vía administrativa el acuerdo que 
resuelva el recurso o la reclamación interpuestos.

2. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria, o la reserva del derecho a promover-
la, a la que se refiere el apartado 1, determinará la sus-
pensión de la ejecutividad de la liquidación y del plazo 
para la interposición de un recurso o una reclamación.

Artículo 81 Remuneración de los peritos en el pro-
cedimiento de tasación pericial contradictoria

Mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos se podrá determinar la remuneración 
máxima que se satisfará a los peritos terceros que 
intervengan en tasaciones periciales contradictorias, 
para que haya información pública suficiente sobre los 
costes de la tramitación de dicho procedimiento.

Capítulo II
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados

Artículo 82 Plazo de presentación de las declaracio-
nes-liquidaciones

Conforme a lo previsto en el artículo 49.2 de la Ley 
22/2009, el plazo de presentación de las declaracio-
nes-liquidaciones del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, junto 
con el documento o la declaración escrita sustitutiva 
del documento, será de un mes que se contará desde 
el momento en que se cause el acto o contrato.

Artículo 83 Declaración conjunta

Los sujetos pasivos del impuesto sobre transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados 
podrán optar por realizar una autoliquidación conjunta 
cuando de un mismo documento se desprenda la exis-
tencia de varios hechos imponibles o de varios sujetos 
pasivos. Mediante una orden del consejero de Hacien-
da y Presupuestos se aprobarán los modelos norma-
lizados para la presentación de las autoliquidaciones 
conjuntas.

Artículo 84 Escrituras de cancelación hipotecaria y 
anotaciones preventivas en registros públicos por 
razón de mandamientos administrativos

1. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 
y 54 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, no será obligatorio que los sujetos pasivos 
presenten ante la Administración tributaria autonómica 
las escrituras públicas mediante las que se formalice, 
exclusivamente, la cancelación de hipotecas sobre bie-
nes inmuebles, cuando dicha cancelación obedezca 
al pago de la obligación garantizada y esté exenta del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, de acuerdo con el artículo 
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45, apartado 1, letra B, punto 18, del citado Texto Re-
fundido.

El mismo régimen es aplicable a los mandamientos 
administrativos que hayan de dar lugar a las anotacio-
nes preventivas en los registros públicos a que se re-
fiere el artículo 40.2 del citado Texto Refundido, o a la 
cancelación de dichas anotaciones.

De acuerdo con ello, lo establecido en el artículo 
51.1 de dicho Texto Refundido se entenderá cumplido 
mediante la presentación de la escritura pública o del 
mandamiento administrativo correspondiente ante el 
registro público competente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entende-
rá sin perjuicio de los deberes notariales de remisión de 
la información relativa a las escrituras, de acuerdo con 
el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Artículo 85 Obligaciones formales de las empresas 
de subastas y demás entidades que organicen su-
bastas de bienes

Sin perjuicio del deber general de colaboración 
establecido en la Ley General Tributaria, las entidades 
que organicen subastas de bienes estarán obligadas 
a remitir a la Administración tributaria autonómica, la 
primera quincena de cada trimestre, una lista de las 
transmisiones de bienes en las que hayan intervenido, 
efectuadas durante el trimestre anterior. Esta lista de-
berá comprender los datos de identificación del trans-
mitente y del adquirente, la fecha de la transmisión, 
una descripción del bien subastado y el precio final de 
adjudicación.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden del Consejero de Economía, Hacienda e In-
novación, de 6 de junio de 2006, por la que se 
aprueba el modelo 690 ‘Relación de operacio-
nes sujetas al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados 
y al impuesto sobre sucesiones y donaciones 
declaradas en otras Comunidades Autónomas, 
cuyo rendimiento corresponda a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. Declaración in-
formativa’ y se establecen las obligaciones for-
males de los titulares de los Registros de la Pro-
piedad en los cuales se presenten a inscripción 
dichas operaciones

(BOIB de 30 de diciembre de 2006).

Instrucción 1/2014, de 3 de abril, del Director de la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears, por la 
que se establecen los criterios que los órganos 
competentes de la Agencia Tributaria de las Illes 
Balears han de considerar para la comproba-
ción del valor real de los bienes inmuebles y 
puestos de amarre de puertos deportivos si-
tuados en territorio de las Illes Balears, en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados y en el Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones 

(BOIB de 8 de Abril de 2014)

Instrucción 1/2015, de 11 de mayo, del director de 
la Agencia Tributaria de las Islas Baleares, por 
la que se establecen los criterios que los órga-
nos competentes de la Agencia Tributaria de las 
Islas Baleares deben considerar para compro-
bar el valor real de los bienes inmuebles y los 
puntos de amarre de los puertos deportivos si-
tuados en el territorio de las Islas Baleares en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y en el Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones 

 (BOIB de 16 de Mayo de 2015) 

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CANARIAS

Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

(BOIC de 18 de diciembre)  
(BOE de 22 de Febrero)

(...)

TÍTULO II
Principios generales de la aplicación de los tributos

CAPÍTULO I
Información y asistencia

Artículo 11. Información con carácter previo a la ad-
quisición o transmisión de bienes inmuebles.

1. A los efectos de determinar la base imponible 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, la Administración Tributaria 
Canaria informará, a solicitud del interesado, sobre el 
valor a efectos fiscales de los bienes inmuebles que, 
situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, vayan a ser objeto de adquisición o trans-
misión.

Lo dispuesto en el presente artículo también resul-
tará aplicable para determinar la base imponible en el 
Impuesto General Indirecto Canario, en el supuesto de 
que tal base sea la contraprestación que se hubiese 
acordado en condiciones normales de mercado entre 
partes que fuesen independientes.

2. La información a que se refiere el presente artí-
culo ha de ser solicitada por escrito por el interesado, 
sin perjuicio de que se pueda acceder a tal información 
a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos.

3. En el caso de solicitudes presentadas por escrito, 
la Administración Tributaria Canaria emitirá la informa-
ción sobre el valor al que se refiere tal solicitud den-
tro de los tres meses siguientes a la fecha en que el 
documento haya tenido entrada en el órgano o unidad 
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competente para su tramitación. La falta de contesta-
ción en ese plazo no implicará la aceptación del valor 
que, en su caso, se hubiera incluido en la solicitud del 
interesado.

En el caso de solicitudes presentadas por técnicas 
y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, la in-
formación se obtendrá por el interesado directamente 
del sistema respecto de aquellos bienes de los que la 
Administración Tributaria Canaria disponga de elemen-
tos suficientes para fijar el valor.

4. La información sobre el valor a que se refiere el 
presente artículo que sea emitida por la Administración 
Tributaria Canaria tendrá efectos vinculantes para la 
misma durante un plazo de tres meses, contados des-
de la notificación al interesado, siempre que la solicitud 
se haya formulado con carácter previo a la finalización 
del plazo para presentar la correspondiente autoliqui-
dación o declaración y se hayan proporcionado a la 
Administración datos verdaderos y suficientes.

La información sobre el valor no vinculará a la Ad-
ministración cuando el obligado tributario declare un 
valor superior o, tratándose del Impuesto General Indi-
recto Canario, cuando la contraprestación sea superior.

5. La información sobre el valor a efectos fiscales 
de los bienes inmuebles no impedirá la posterior com-
probación administrativa de los elementos de hecho y 
circunstancias manifestados por el obligado tributario.

6. El interesado no podrá interponer recurso alguno 
contra la información comunicada, sin perjuicio de que 
pueda hacerlo contra el acto o actos administrativos 
que se dicten posteriormente en relación con dicha 
información.

7. Sin perjuicio de lo anterior, la Administración 
Tributaria Canaria podrá hacer públicos los valores de 
referencia de los bienes inmuebles basados en regis-
tros oficiales de carácter fiscal a efectos del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones. Estos valores podrán fijarse para todo o parte 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

(...)

CAPÍTULO II
Colaboración social en la aplicación de los tributos

Artículo 12. Colaboración social.

1. Por orden del consejero competente en materia 
de Hacienda se regularán los supuestos, condiciones y 
procedimientos de colaboración social en la aplicación 
de los tributos, en desarrollo de lo dispuesto en el artí-
culo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en especial los requisitos y condiciones para 
que la colaboración social se realice mediante la utili-
zación de técnicas y medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos.

2. En los supuestos en que la colaboración social 
se realice mediante la utilización de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, podrá estable-
cerse que no constituya un requisito formal esencial la 
presentación y custodia de copia en soporte papel de 
los documentos que contienen el acto o actos sujetos 
ante la Administración Tributaria Canaria.

En este sentido y en relación con las obligaciones 
formales de presentación de los documentos compren-
sivos de los hechos imponibles establecidas a cargo de 
los obligados tributarios en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y de la modalidad de donaciones sujetas al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, éstas se entende-
rán cumplidas mediante el uso del sistema que se 
establezca por orden de la consejería competente en 
materia de Hacienda en los términos previstos en el 
presente artículo.

3. Por orden del consejero competente en materia 
de Hacienda se regularán los supuestos y condiciones 
por los que entes privados pueden ser entidades cola-
boradoras en la gestión de los tributos cuya aplicación 
corresponda a la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en la recepción material de declaraciones, autoliquida-
ciones, comunicaciones de datos y demás documentos 
con trascendencia tributaria y en la recaudación de 
deudas y sanciones tributarias.

Artículo 13. Obligaciones de información.

1. El cumplimiento de las obligaciones formales de 
los notarios que contemplan los artículos 32.3 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y 52 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
se realizará en el formato, condiciones y plazos que se 
aprueben por orden del consejero competente en ma-
teria de Hacienda, en la que se podrá establecer que 
la remisión de dicha información se pueda realizar o 
se realice de forma exclusiva en soporte directamente 
legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.

2. En los términos previstos en el artículo 93.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
a los efectos de una adecuada aplicación de los tribu-
tos gestionados por la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, los notarios con destino en la misma remitirán por 
vía telemática a la Administración Tributaria Canaria 
una declaración informativa de los elementos básicos 
de las escrituras con trascendencia tributaria por ellos 
autorizadas, así como la copia electrónica de éstas, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial, 
respecto de los actos o negocios que determine el 
consejero competente en materia de Hacienda, la cual 
establecerá, además, los procedimientos, estructura y 
plazos en los que deba ser remitida esta información.

3. En los términos previstos en el artículo 93.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y a los efectos de una adecuada aplicación de los 
tributos gestionados por la Comunidad Autónoma de 
Canarias, los registradores de la propiedad con destino 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, vendrán obli-
gados a presentar una declaración informativa de los 
documentos notariales de constitución de hipoteca que 
hayan generado una inscripción registral y que conten-
gan la estipulación de la sujeción de los otorgantes al 
procedimiento de ejecución extrajudicial prevista en el 
artículo 129 del Decreto de 8 de febrero de 1946, por 
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el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Hipote-
caria. El consejero competente en materia de Hacienda 
determinará los procedimientos, contenido, estructura 
y plazos de presentación en los que deba ser remitida 
esta información.

4. En los términos previstos en el artículo 93.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y a los efectos de una adecuada aplicación de los 
tributos gestionados por la Comunidad Autónoma de 
Canarias, los registradores de la propiedad, mercanti-
les y de bienes muebles con destino en la misma ven-
drán obligados a remitir trimestralmente a la consejería 
competente en materia de Hacienda la relación de los 
documentos que contengan actos o contratos sujetos 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados que se presenten a inscripción o 
anotación en sus respectivos registros cuando el pago 
de tales tributos o la presentación de la correspon-
diente autoliquidación o declaración tributaria se haya 
realizado en otra Comunidad Autónoma. El consejero 
competente en materia de Hacienda determinará los 
procedimientos, estructura y plazos de presentación en 
los que deba ser remitida esta información.

5. Las declaraciones previstas en este artículo ten-
drán la consideración de tributarias a todos los efectos 
regulados en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

CAPÍTULO III
De los procedimientos tributarios

(...)

Artículo 22. Comprobación de valores.

1. La comprobación de valores a efectos del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se realizará, cuando proceda, por la Admi-
nistración Tributaria Canaria utilizando, indistintamente, 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Conforme con lo dispuesto en el artículo 57.1.b) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, el valor de los bienes inmuebles determinante 
de la obligación tributaria podrá ser comprobado por 
la Administración Tributaria Canaria mediante la esti-
mación por referencia a los valores que figuren en los 
registros oficiales de carácter fiscal. A tal efecto, al valor 
que figure en el citado registro actualizado a la fecha de 
realización del hecho imponible se le aplicará un coefi-
ciente multiplicador que tendrá en cuenta el coeficiente 
de referencia al mercado del citado valor y la evolución 
del mercado inmobiliario. La consejería competente en 
materia de Hacienda publicará anualmente los coefi-
cientes aplicables y la metodología seguida para su 
obtención.

3. El dictamen de peritos de la Administración pre-
visto en el artículo 57.1.e) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, habrá de contener los 
datos objetivos utilizados para la identificación del bien 
o derecho cuyo valor se comprueba, obtenidos de do-
cumentación suficiente que permita su individualización.

En el caso de bienes inmuebles, se entenderá que 
la documentación empleada permite la individualiza-
ción del mismo cuando posibilite la descripción de las 
características físicas del bien que, según la normativa 
técnica vigente, haya que considerar para la obtención 
del valor del bien, o proceda de sistemas de informa-
ción geográfica gestionados por entidades dependien-
tes de las administraciones públicas, siempre que posi-
biliten la ubicación del inmueble en el territorio.

4. Lo dispuesto en el presente artículo también 
resultará aplicable en el Impuesto General Indirecto 
Canario, en el supuesto de que la base imponible sea 
la contraprestación que se hubiese acordado en condi-
ciones normales de mercado entre partes que fuesen 
independientes.

Artículo 23. Registro de Valores Inmobiliarios de 
Canarias (211)

1. Integrado en la Administración Tributaria Canaria 
existirá un Registro de Valores Inmobiliarios de Ca-
narias como base de datos que recogerá los valores 
de transmisión y adquisición de los bienes inmuebles 
situados en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
así como su descripción, expresión gráfica, valores 
resultantes de la comprobación y los datos relativos 
a la identificación del transmitente o adquirente de los 
mismos. 

2. El Registro de Valores Inmobiliarios de Canarias 
tiene por objeto ser un instrumento de información per-
manente de los valores inmobiliarios que sirven de me-
dio para la aplicación de los tributos gestionados por la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

3 (212) Para la comprobación por la Administración 
Tributaria Canaria de los valores de transmisión y ad-
quisición de los bienes inmuebles se podrán utilizar, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y en su normativa de 
desarrollo, sistemas automáticos a partir de los precios 
medios en el mercado utilizando de manera combinada 
la información de mercado y la información asociada al 
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias en 
los términos que reglamentariamente se establezcan.

Por el consejero competente en materia tributa-
ria se podrán desarrollar los procedimientos para la 
obtención de tales precios medios, estableciendo la 
metodología a seguir para la determinación del valor 
unitario por metro cuadrado y determinando los datos y 
parámetros objetivos que se tendrán en cuenta para la 
obtención del valor.

Artículo 24. Declaración de los sábados como días 
inhábiles a ciertos efectos tributarios.

1. A los efectos de la presentación de autoliquida-
ciones de los tributos gestionados por la Comunidad 
Autónoma de Canarias y, en su caso, del pago de las 

(211)  Redacción dada por el artículo único 1/2008 de 16 abril, de modi-
ficación de la Ley 9/2006, 11 diciembre, Tributaria de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (boC de 22 de abril), en vigor el 23 de 
abril de 2008.

(212)  Apartado modificado por el artículo 62.5 de la Ley 4/2012, de 25 
de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de ju-
nio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.
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deudas tributarias resultantes de las mismas, cuando 
los plazos estén expresados en días hábiles, además 
de los domingos y declarados festivos, se excluyen del 
cómputo los sábados.

2. A los efectos de la presentación de autoliquida-
ciones, con su ingreso correspondiente en su caso, si 
el plazo se expresara en meses, años o días naturales, 
y el último día fuera sábado, el plazo se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente.

3. A los efectos de la presentación de declaracio-
nes, si el último día del plazo para su presentación 
fuera sábado, se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente.

4. A los efectos del pago de las deudas tributarias 
resultantes de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración, si el último día del plazo previsto para el 
pago fuera sábado, se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente.

5. En el cómputo del plazo del trámite de audien-
cia o de alegaciones en cualesquiera procedimientos 
tributarios, en el procedimiento sancionador tributario, 
así como en el cómputo de cualquier otro plazo que se 
establezca en los procedimientos tributarios, se exclui-
rán los sábados.

Artículo 24-bis. Suspensión de plazos (213)

1. Por la Administración Tributaria Canaria se podrá 
acordar, a solicitud del interesado, la suspensión de 
plazos en los procedimientos gestionados por la mis-
ma respecto de personas destinadas a misiones en el 
exterior.

2. El consejero competente en materia tributaria 
determinará las condiciones y requisitos para que se 
pueda acordar la citada suspensión.

Artículo 25. Anuncio de comparecencia para noti-
ficación (214).

Los anuncios de citación al interesado o a su re-
presentante para ser notificados por comparecencia de 
los actos derivados de la aplicación de los tributos ges-
tionados por la Comunidad Autónoma de Canarias se 
realizarán por algunos de los siguientes medios:

a) Preferentemente, en la sede electrónica de la 
Administración Tributaria Canaria, en las condiciones 
establecidas en los artículos 10 y 12 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los Servicios Públicos.

Mediante orden del consejero competente en ma-
teria tributaria se determinarán las condiciones, fechas 
de publicación y plazos de permanencia de los anun-
cios en la sede electrónica de la Administración Tribu-
taria Canaria, así como la fecha en la que empieza a 
surtir efectos.

La publicación se realizará, como mínimo, un día 
de cada semana.

(213)  Artículo incorporado por el artículo 62.6 de la Ley 4/2012, de 25 
de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de ju-
nio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012

(214)  Redacción dada por el artículo 62.7 de la Ley 4/2012, de 25 de 
junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) 
y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012

b) En el Boletín Oficial de Canarias, efectuándose 
la publicación los días cinco y veinte de cada mes o, en 
su caso, el inmediato hábil posterior.

Artículo 25-bis. Notificación electrónica (215)

1. La Administración Tributaria Canaria podrá acor-
dar la asignación de una dirección electrónica a los 
obligados tributarios que no sean personas físicas. 
También se podrá realizar tal asignación a las perso-
nas físicas que por razón de su capacidad económica 
o técnica, actividad profesional o empresarial u otros 
motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios informáticos precisos para 
ello.

La dirección electrónica asignada ha de reunir los 
requisitos establecidos por la legislación vigente para 
la práctica con plena validez y eficacia de las notifica-
ciones administrativas.

La Administración Tributaria Canaria podrá utilizar 
la dirección electrónica previamente asignada por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Asimis-
mo, los obligados a recibir las notificaciones electróni-
cas podrán comunicar que también se considere como 
dirección electrónica cualquier otra que haya sido ha-
bilitada por otra Administración tributaria para recibir 
notificaciones administrativas electrónicas con plena 
validez y eficacia.

2. La notificación en la dirección electrónica no im-
pedirá que la Administración Tributaria Canaria posibili-
te que los interesados puedan acceder electrónicamen-
te al contenido de las actuaciones administrativas en la 
sede electrónica de la misma, con los efectos propios 
de la notificación por comparecencia.

3. Transcurrido un mes desde la publicación del 
acuerdo de asignación, y previa comunicación del mis-
mo al obligado tributario, la Administración Tributaria 
Canaria practicará, con carácter general, las notifica-
ciones en la dirección electrónica asignada.

4. Fuera de los supuestos contemplados en este 
artículo, para que la notificación se practique utilizando 
algún medio electrónico, se requerirá que el interesa-
do haya señalado dicho medio como preferente o haya 
consentido su utilización.

5. El régimen de asignación de la dirección electró-
nica en el ámbito de la Administración Tributaria Cana-
ria se regulará mediante orden del consejero compe-
tente en materia tributaria.

Artículo 26. Presentación telemática (216)

1. El consejero competente en materia tributaria 
determinará los supuestos y condiciones en los que 
los obligados tributarios deberán presentar por medios 
telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, co-
municaciones, solicitudes y cualquier otro documento 
con trascendencia tributaria y, en su caso, abonar la 
deuda tributaria.

(215)  Artículo incorporado por el artículo 62.8 de la Ley 4/2012, de 25 
de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de ju-
nio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012

(216)  Redacción dada por el artículo 62.9 de la Ley 4/2012, de 25 de 
junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) 
y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012
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2. En desarrollo de los servicios de la sociedad de 
la información, con el fin de facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de los ciudadanos, el 
consejero competente en materia tributaria dictará las 
disposiciones oportunas en orden a la presentación te-
lemática ante la Administración Tributaria Canaria de 
las escrituras públicas.

(...)

Disposición adicional segunda. Tasación pericial 
contradictoria (217).

En la tramitación del procedimiento de tasación pe-
ricial contradictoria, el perito designado por el obligado 
tributario dispondrá de un plazo de quince días, a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que la Administra-
ción Tributaria le entregue la relación de los bienes y 
derechos, para formular la hoja de aprecio que deberá 
estar fundamentada.

Transcurrido el plazo citado sin presentar la hoja 
de aprecio se dará por terminado el procedimiento 
de tasación pericial contradictoria quedando con-
firmado el valor comprobado por la Administración 
Tributaria.

(...)

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses 
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, sal-
vo las siguientes normas que entrarán en vigor al día 
siguiente de la publicación de esta Ley en el Boletín 
Oficial de Canarias: 

- El Capítulo III del Título II.

(...)

Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2007.

(BOIC de 30 de diciembre) 
(BOE de 27 de febrero)

(...)

Disposición adicional trigesimocuarta. Presenta-
ción y transmisión telemática de escrituras públi-
cas y de documentos electrónicos generados en 
los procedimientos tributarios.

1. En desarrollo de los servicios de la sociedad de 
la información, con el fin de facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, la 
consejería competente en materia de Hacienda facilita-
rá la presentación telemática de las escrituras públicas, 
desarrollando los instrumentos tecnológicos y aproban-
do las normas necesarias en el ámbito de su compe-
tencia y, en particular, determinando las condiciones en 

(217)  Queda derogado el número Dos de esta disposición adicional 
segunda, por la disposición derogatoria única de la Ley 4/2012, 
de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 
de junio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.

que deba quedar acreditado el pago del impuesto en 
las presentaciones telemáticas.

2. Los documentos electrónicos generados en el 
curso de los procedimientos tributarios seguidos por la 
Administración Tributaria Canaria podrán ser presenta-
dos telemáticamente en los términos y condiciones que 
se establezcan por el consejero competente en materia 
de hacienda.

(...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día uno de enero 
de 2007.

Decreto legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes dictadas por la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de 
tributos cedidos.

(BOIC de 23 de abril) 

(...)
TÍTULO I

Objeto y contenido

Artículo 1. Objeto y contenido del Texto Refundido.

El presente Texto Refundido tiene por objeto acla-
rar, armonizar y sistematizar las medidas tributarias 
adoptadas en ejercicio de las competencias normati-
vas atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias 
por la Ley 27/2002, de 1 de julio, de régimen de cesión 
de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Canarias y de fijación del alcance y condiciones de di-
cha cesión, dentro del marco fijado por la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

(...)

TÍTULO III
Normas sustantivas sobre tributos cedidos de 

naturaleza indirecta

CAPÍTULO I
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados

Artículo 30. Tipos de gravamen autonómicos.

Los tipos de gravamen regulados por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias serán de aplicación a las 
operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuyo 
rendimiento se entienda producido en dicho territorio, 
en los términos establecidos en el artículo 25 de la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de ré-
gimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.



— 1441 —

CANARIAS Impuesto sobre transmIsIones patrImonIales y actos JurídIcos documentados

Artículo 31. Tipo de gravamen general aplicable en 
las transmisiones patrimoniales onerosas (218)

1. El tipo de gravamen general por el concepto de 
transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados aplicable es:

a) Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles, 
así como la constitución y cesión de derechos reales 
que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos 
reales de garantía, con carácter general el tipo de 6,5 
por 100.

b) Si se trata del otorgamiento de concesiones ad-
ministrativas, así como en las transmisiones y constitu-
ciones de derechos sobre las mismas, y en los actos y 
negocios administrativos equiparados a ellas, siempre 
que tengan por objeto bienes inmuebles radicados en 
la Comunidad Autónoma de Canarias, el tipo del 7 por 
100; cuando tengan por objeto bienes muebles, el tipo 
del 5,5 por 100.

c) Si se trata de la constitución de una opción de 
compra sobre bienes inmuebles, con carácter general 
el tipo del 1 por 100.

d) Si se trata de la transmisión de bienes muebles y 
semovientes, así como la constitución y cesión de de-
rechos reales sobre los mismos, excepto los derechos 
reales de garantía, con carácter general el tipo del 5,5 
por 100

e) Si se trata de expedientes de dominio, actas de 
notoriedad o actas complementarias de documentos 
públicos a que se refiere el título VI de la Ley Hipote-
caria y las certificaciones expedidas a los efectos del 
artículo 206 de la misma ley el tipo del 7 por 100.

f) Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles 
realizada por subasta judicial, administrativa o notarial, 
el tipo del 7 por 100.

2. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá 
sin perjuicio de la aplicación de los tipos de gravamen 
reducidos en los casos en que sea procedente.

3. La transmisión de valores tributará, en todo caso, 
conforme a los dispuesto en el apartado 3 del artículo 
12 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 32. Tipo de gravamen reducido en la adqui-
sición de vivienda habitual por familias numerosas.

El tipo de gravamen aplicable a la transmisión de 
un inmueble que vaya a constituir la vivienda habitual 
de una familia numerosa es del 4 por 100, siempre y 
cuando se cumplan simultáneamente todos y cada uno 
de los requisitos siguientes: 

a) Que el contribuyente tenga la consideración de 
miembro de una familia numerosa. Tendrán la conside-
ración de familia numerosa las que define como tales 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de 

(218)  Artículo modificado por la disposición final tercera.uno de la Ley 
10/2012, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2013 (boIC de 31 de di-
ciembre) (boE de 28 de enero), en vigor el 1 de enero de 2013.

las Familias Numerosas o la normativa estatal que la 
sustituya, en su caso.

b) Que la suma de las bases imponibles en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondientes a los miembros de la familia numerosa no 
exceda de 30.000 euros, cantidad que deberá incre-
mentarse en 12.000 euros por cada hijo que exceda 
del número que la legislación vigente establezca como 
mínimo para que una familia tenga la consideración le-
gal de numerosa.

c) Que antes de la compra o en los dos años si-
guientes a la adquisición de la vivienda se proceda a la 
transmisión en escritura pública de la anterior vivienda 
habitual, si la hubiere.

Artículo 33. Tipo de gravamen reducido en la ad-
quisición de vivienda habitual por personas con 
discapacidad.

1. El tipo de gravamen aplicable en la transmisión 
de un inmueble que vaya a constituir la vivienda ha-
bitual del contribuyente que tenga la consideración 
legal de persona con discapacidad física, psíquica o 
sensorial es del 4 por 100. Se aplicará el mismo tipo 
impositivo cuando la condición de una de estas min-
usvalías concurra en alguna de las personas por las 
que el contribuyente tenga derecho a aplicar el mínimo 
familiar. En todo caso, será necesario que se cumplan 
simultáneamente todos y cada uno de los requisitos 
siguientes: 

a) Que el contribuyente o la persona por la que 
el contribuyente tenga derecho a aplicar el mínimo 
familiar tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad y cuyo grado de minusvalía sea igual o 
superior al 65 por 100, de acuerdo con su normativa 
específica.

b) Que la suma de las bases imponibles en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas co-
rrespondientes a los adquirentes no exceda de 40.000 
euros, cantidad que deberá incrementarse en 6.000 
euros por cada persona por la que el contribuyente 
tenga derecho a aplicar el mínimo familiar, excluido el 
contribuyente.

c) Que antes de la compra o en los dos años si-
guientes a la adquisición de la vivienda se proceda a la 
transmisión en escritura pública de la anterior vivienda 
habitual, si la hubiere.

2. A los efectos de la aplicación de este tipo de gra-
vamen, se entenderá por mínimo familiar el definido, a 
los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Artículo 34. Tipo de gravamen reducido aplicable en 
la adquisición de vivienda habitual por menores de 
35 años.

1. El tipo de gravamen aplicable en la transmisión 
de un inmueble no clasificado como de protección es-
pecial y que vaya a constituir la vivienda habitual del 
contribuyente menor de 35 años de edad es del 4 por 
100, siempre y cuando se reúnan simultáneamente to-
dos y cada uno de los requisitos siguientes: 

a) Que el contribuyente tenga menos de 35 años en 
la fecha de adquisición.
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b) (219) Que la suma de las bases imponibles en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas co-
rrespondiente a cada adquirente no exceda de 25.000 
euros, cantidad que deberá incrementarse en 6.000 
euros por cada persona por la que el contribuyente 
tenga derecho a aplicar el mínimo familiar, excluido el 
contribuyente.

c) Que se trate de primera vivienda habitual del 
contribuyente, y siempre que con anterioridad no haya 
sido titular de ningún otro bien inmueble.

2. A los efectos de la aplicación de este tipo de gra-
vamen, se entenderá por mínimo familiar el definido 
como tal a los efectos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

3. En los casos de solidaridad tributaria a que se 
refiere el artículo 35.6 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, el tipo de gravamen reduci-
do del 4 por 100 se aplicará, exclusivamente, a la parte 
proporcional de la base liquidable que se corresponda 
con la adquisición efectuada por el sujeto pasivo que 
sea menor de 35 años. No obstante, y con independen-
cia de lo previsto en la legislación civil, en las adquisi-
ciones para la sociedad de gananciales por cónyuges 
casados en dicho régimen, el tipo de gravamen reduci-
do del 4 por 100 se aplicará al 50 por 100 de la base 
liquidable cuando uno solo de los cónyuges sea menor 
de 35 años.

Artículo 35. Tipo de gravamen reducido aplicable en 
la adquisición de vivienda protegida que tenga la 
consideración de vivienda habitual.

El tipo de gravamen aplicable en la transmisión de 
una vivienda protegida que vaya a constituir la primera 
vivienda habitual del contribuyente será del 4 por 100.

Artículo 36. Tipo de gravamen general aplicable a 
los documentos notariales (220).

El tipo de gravamen aplicable en los documentos 
notariales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Re-
fundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, por el concepto 
de actos jurídicos documentados, se fija en el 0,75 por 
100. Sin perjuicio de ello, cuando se trate de documen-
tos relativos a operaciones sujetas al Impuesto General 
Indirecto Canario o al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
el tipo se fija en el 1 por 100.

Artículo 37. Tipo de gravamen reducido aplicable a 
los documentos notariales.

1. En los supuestos previstos en el artículo ante-
rior, se aplicará el tipo de gravamen reducido del 0,40 
por 100 cuando se trate de primeras copias de escritu-

(219)  Redacción letra b) dada por la Disposición final tercera cuatro de 
la Ley 11/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2016 (boIC de 31 de 
diciembre), (boE de 17 de febrero),  con efectos desde el día 1 de 
enero de 2016.

(220)  Artículo modificado por la Disposición final tercera cinco de la 
Ley 11/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2016 (boIC de 31 de 
diciembre), (boE de 17 de febrero), con efectos desde el día 1 de 
enero de 2016.

ras que documenten la adquisición de un inmueble, o 
cuando se trate de préstamos o créditos hipotecarios 
destinados a su financiación, siempre que se trate de 
inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual y 
en los que concurran los requisitos para la aplicación 
del tipo reducido a que refieren los artículos 32, 33, 34 
y 35 del presente texto refundido. 

2. El tipo de gravamen aplicable a las primeras co-
pias de escrituras notariales que documenten la cons-
titución y cancelación de derechos reales de garantía a 
favor de una sociedad de garantía recíproca con domi-
cilio social en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Canarias será del 0,1 por 100.

Artículo 38. Requisitos formales para la aplicación 
del tipo impositivo reducido.

1. Los adquirentes de viviendas habituales que soli-
citen la aplicación de los tipos de gravamen reducidos, 
en las modalidades de transmisiones patrimoniales 
onerosas y actos jurídicos documentados reconocidos 
en los artículos anteriores del presente Texto Refun-
dido, deberán presentar certificación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos referidos en los mismos. 

2. A los efectos de la determinación de los límites 
establecidos en función de las bases imponibles del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a los 
que se refieren los artículos del presente capítulo, se 
tomará la parte general de las bases correspondien-
tes al último período impositivo respecto del que haya 
vencido el plazo de presentación de la correspondiente 
declaración.

3. A los efectos de lo previsto en los artículos 32, 
33, 34, 35 y 37 del presente Texto Refundido, se enten-
derá como vivienda habitual la que se considera como 
tal a los efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Artículo 38 bis. Tipo de gravamen reducido aplica-
ble a la novación de créditos hipotecarios.

En la modalidad gradual de Actos Jurídicos Docu-
mentados será de aplicación el tipo cero a las escritu-
ras públicas de novación modificativa de créditos hipo-
tecarios pactados de común acuerdo entre acreedor y 
deudor, siempre que el acreedor sea una de las enti-
dades a que se refiere el artículo 1 de la Ley 2/1994, 
de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de 
Préstamos Hipotecarios, y la modificación se refiera a 
las condiciones del tipo de interés inicialmente pactado 
o vigente, a la alteración del plazo, o a ambas.

Artículo 38-ter. Tipo de gravamen aplicable en la 
adquisición de vehículos de turismo a motor (221)

1. El tipo de gravamen aplicable a la adquisición de 
vehículos será el establecido para los bienes muebles, 
excepto de los siguientes vehículos de turismo a mo-
tor usados para los que se señala a continuación una 
cuota fija.

(221)  Redacción dada por artículo 48.2 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) y (boE 
de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012
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a) Vehículos de turismo a motor con más de diez 
años de uso y cilindrada igual o inferior a 1.000 centí-
metros cúbicos: Cuota tributaria fija de cuarenta euros.

 b) Vehículos de turismo a motor con más de diez 
años de matriculación y cilindrada superior a 1.000 
centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500 centíme-
tros cúbicos: Cuota tributaria fija de setenta euros.

c) Vehículos de turismo a motor con más de diez 
años de matriculación y cilindrada superior a 1.500 
centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centíme-
tros cúbicos: cuota tributaria fija de ciento quince euros.

2. No obstante, la adquisición de los vehículos que 
tengan la consideración de históricos queda sujeta al 
tipo de gravamen establecido para los bienes muebles, 
cualquiera que sea su período de matriculación y su 
cilindrada.

A estos efectos, tendrán la consideración de vehí-
culos históricos los definidos como tales en el Real De-
creto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vehículos Históricos.

Artículo 39. Plazo de presentación de las autoli-
quidaciones en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Docu-
mentados (222)

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, el plazo para la presentación de las autoli-
quidaciones relativas a actos o contratos sujetos al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados será de un mes a contar desde el 
momento en que se cause el acto o contrato.

2. En caso de incumplimiento de los requisitos exigi-
dos para la aplicación de los beneficios fiscales estable-
cidos por la Comunidad Autónoma de Canarias, el sujeto 
pasivo ha de regularizar su situación tributaria mediante 
la presentación de una declaración en la que exprese tal 
circunstancia, dentro del plazo de un mes desde el día 
siguiente al en que se produzca el hecho determinante 
del incumplimiento. A esa declaración se acompañará 
el ingreso mediante autoliquidación complementaria de 
la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar 
como consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, 
más los intereses de demora correspondientes.

A estos efectos, se considerará beneficio fiscal 
aquel que establezca exenciones, reducciones a la 
base imponible, deducciones en cuota y cualquier otro 
incentivo fiscal

Artículo 39-bis. Suministro de información por las enti-
dades que realicen subastas de bienes muebles (223)

1. Las entidades que realicen en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias subastas de bienes muebles de-

(222)  Redacción dada por el artículo 48.3 de la Ley 4/2012, de 25 de 
junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de junio) 
y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.

(223)  Artículo incorporado por el artículo 48.4 de la Ley 4/2012, de 25 
de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de ju-
nio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.

berán remitir a la Administración Tributaria Canaria una 
declaración comprensiva de la relación de las transmi-
siones de bienes en que hayan intervenido. Esta rela-
ción deberá comprender los datos de identificación del 
transmitente y el adquirente, la fecha de la transmisión, 
una descripción del bien subastado y el precio final de 
adjudicación.

2. El consejero competente en materia tributaria 
determinará los procedimientos, contenido, estructura 
y plazos de presentación en los que deba ser remitida 
esta información.

Artículo 39-ter. Suministro de información sobre 
otorgamiento de concesiones (224)

1. Las autoridades administrativas que otorguen con-
cesiones de cualquier clase, aún cuando no se hagan 
constar en escritura pública, están obligadas a ponerlo 
en conocimiento de la Administración Tributaria Canaria, 
con expresión del valor de las concesiones otorgadas, 
naturaleza, fecha y objeto de la concesión y nombre y 
demás datos identificativos del concesionario.

2. El consejero competente en materia tributaria 
determinará los procedimientos, contenido, estructura 
y plazos de presentación en los que deba ser remitida 
esta información.

Artículo 39-quater. Escrituras de cancelación hipo-
tecaria (225)

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 
54 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, no será obligatoria la presentación por parte 
de los sujetos pasivos ante la Administración Tributa-
ria Canaria de las escrituras públicas que formalicen, 
exclusivamente, la cancelación de hipotecas sobre 
bienes inmuebles, cuando tal cancelación obedezca al 
pago de la obligación garantizada y resulten exentas 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 45.I.B).18 del citado Texto Refundido, 
entendiéndose cumplido lo establecido en el artículo 
51.1 del mismo mediante su presentación ante el Re-
gistro de la Propiedad.

No obstante lo anterior, los notarios han de cumplir 
con la obligación de remisión de información relativa a 
tales escrituras, conforme al artículo 52 del citado Texto 
Refundido.

Artículo 39-quinquies. Gestión telemática integral 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (226)

1. El consejero competente en materia tributaria 
establecerá los supuestos, condiciones y requisitos 

(224)  Artículo incorporado por el artículo 48.5 de la Ley 4/2012, de 25 
de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de ju-
nio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.

(225)  Artículo incorporado por el artículo 48.6 de la Ley 4/2012, de 25 
de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de ju-
nio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.

(226)  Artículo incorporado por el artículo 48.7 de la Ley 4/2012, de 25 
de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de ju-
nio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012
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técnicos y/o personales en los que se podrá efectuar la 
elaboración, pago y presentación de las declaraciones 
tributarias por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados mediante el 
uso exclusivo de sistemas telemáticos e informáticos, 
que sólo será aplicable a los hechos imponibles suje-
tos al impuesto y contenidos en documentos públicos 
notariales.

2. En los supuestos anteriores, la elaboración de la 
declaración tributaria, el pago de la deuda tributaria, en 
su caso, y la presentación en la Administración Tributa-
ria Canaria, deberá llevarse a cabo íntegramente por 
medios telemáticos e informáticos, sin que constituya 
un requisito formal esencial la presentación y custodia 
de copia en soporte papel, de los documentos que 
contienen el acto o actos sujetos ante dicha Adminis-
tración.

3. En relación con las obligaciones formales de 
presentación de los documentos comprensivos de los 
hechos imponibles, impuestas a los sujetos pasivos en 
el artículo 51 del Texto Refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993 de 24 de septiembre, éstas se entenderán ple-
namente cumplidas mediante el uso del sistema que se 
autoriza en este artículo.

4. De igual modo y en relación con las garantías y 
cierre registral, establecidos en el artículo 54 del citado 
Texto Refundido del Impuesto y en el artículo 122 del 
Reglamento del Impuesto, aprobado por Real Decreto 
828/1995 de 29 de mayo, el uso por los contribuyentes 
del sistema de gestión tributaria telemática integral a 
que se refiere este artículo y en los términos y condicio-
nes que el consejero competente en materia tributaria 
fije reglamentariamente, surtirá idénticos efectos acre-
ditativos del pago, exención o sujeción que los reseña-
dos en tales disposiciones. La Administración Tributaria 
Canaria habilitará un sistema de confirmación perma-
nente e inmediata de la veracidad de la declaración tri-
butaria telemática a fin de que las Oficinas, Registros 
públicos, Juzgados o Tribunales puedan, en su caso, 
verificarla.

Artículo 39-sexies. Referencia normativa (227)

Las referencias a “las oficinas liquidadoras de su 
respectiva jurisdicción”, “oficinas liquidadoras”, “ofici-
nas liquidadoras del impuesto” que se contienen en el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, han de entenderse hechas a 
la Administración Tributaria Canaria

(...)

(227)  Artículo incorporado por el artículo 48.8 de la Ley 4/2012, de 25 
de junio, de medidas administrativas y fiscales (boC de 26 de ju-
nio) y (boE de 12 de julio), en vigor el 1 de julio de 2012.

TÍTULO IV
Disposición común

Artículo 41. Equiparación a cónyuges (228)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación 
de las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma 
de Canarias, los miembros de las parejas de hecho 
tienen la asimilación a los cónyuges, con respecto al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y a las deducciones autonómicas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Lo 
anterior no será de aplicación a la tributación conjun-
ta respecto al tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. Los efectos de esta 
asimilación sólo se producirán con relación a las mate-
rias, que en el ejercicio de las competencias normati-
vas delegadas por el Estado, hayan sido dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 26 de julio de 2012, por la que se esta-
blecen las condiciones y el procedimiento para 
la presentación electrónica por Internet del mo-
delo 620 de autoliquidación del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, de compraventa de determina-
dos medios de transporte usados

(BOIC de 6 de Agosto de 2012).

Orden de 4 de marzo de 2013, por la que se esta-
blecen las condiciones generales y el procedi-
miento para la presentación telemática ante la 
Administración Tributaria Canaria de documen-
tos con trascendencia tributaria

(BOIC de 12 de Marzo de 2013).

Resolución de 17 de abril de 2015, del Director, por 
la que se adapta el modelo 620, de autoliquida-
ción del Impuesto de Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, de com-
praventa de determinados medios de transporte 
usados.

(BOIC de 27 de Abril de 2015).

Resolución de 22 de diciembre de 2015, de la Direc-
tora de la Agencia Tributaria Canaria, por la que 
se adapta el modelo 600, de autoliquidación del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados

(BOIC de 4 de enero de 2016)

(228)  Redacción dada por la disposición final tercera, tres de la Ley 
1/2011 de 21 enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y 
otras Medidas Tributarias, (boC de 25 de enero), en vigor el 1 de 
febrero de 2011.
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COMUNIdAd AUTóNOMA dE CANTABRIA 

Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Medi-
das Fiscales en materia de Tributos cedidos por 
el Estado.

(BOC de 2 julio)

(...)

TÍTULO I
Disposiciones específicas aplicables a los tributos 

cedidos

(…)

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados

Artículo 9. Tipos de gravamen aplicables en las 
transmisiones patrimoniales onerosas de bienes 
inmuebles (229)

1. (230) De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tribu-
tarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 11.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la 
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas 
se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los tipos 
de gravamen previstos en este artículo.

2. (231) Con carácter general, en la transmisión de 
bienes inmuebles, así como en la constitución y en la 
cesión de derechos reales que recaigan sobre los mis-
mos, excepto en los derechos reales de garantía, se 
aplicará el tipo del 10 por ciento.

A los sujetos pasivos, cuya base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
periodo inmediatamente anterior a la realización del 
hecho imponible, antes de las reducciones por mínimo 
personal y familiar, sea inferior a 30.000 euros se les 
aplicará un tipo del 8 por ciento para los precitados he-
chos imponibles.

(229)  Artículo renumerado como 9 por el artículo 11.tres de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

(230)  Redacción apartado 1 dada por el artículo 9 tres 1º de la  Ley 
de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas  (boC de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero 
de 2016.

(231)  Apartado 2 modificado por el artículo 3 seis 1 de la Ley de Can-
tabria 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

3. (232) Se aplicará el tipo reducido del 5 por cien-
to en aquellas transmisiones de viviendas y promesas 
u opciones de compra sobre las mismas que vayan a 
constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre 
que éste reúna alguno de los siguientes requisitos o 
circunstancias:

a) Tener la consideración de titular de familia nu-
merosa o cónyuge del mismo, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
protección a las familias numerosas.

b) Persona con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial que tenga la consideración legal de minusválida 
con un grado de disminución igual o superior al 33 por 
ciento e inferior al 65 por ciento de acuerdo con el bare-
mo a que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Cuando, como resultado de la adquisición de la 
propiedad de la vivienda, esta pase a pertenecer pro 
indiviso a varias personas, reuniendo una de ellas el 
requisito previsto en esta letra, se aplicará el tipo redu-
cido a cada uno de los sujetos pasivos en proporción a 
su porcentaje de participación en la adquisición.

c) (233) Tener, en la fecha de adquisición del bien 
inmueble, menos de treinta años cumplidos.

Cuando como resultado de la adquisición de la 
propiedad la vivienda pase a pertenecer pro indiviso 
a varias personas, reuniendo unas el requisito de edad 
previsto en esta letra y otras no, se aplicará el tipo re-
ducido sólo a los sujetos pasivos que lo reúnan, y en 
proporción a su porcentaje de participación en la ad-
quisición. Si la adquisición se realizara con cargo a la 
sociedad de gananciales, siendo uno de los cónyuges 
menor de treinta años y el otro no, se aplicará el tipo 
del 7,5 por ciento.

d) En las transmisiones de viviendas de Protección 
Pública que no gocen de la exención prevista en el ar-
tículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por la que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

4. (234) Se fija un tipo reducido del 5 por ciento 
para las adquisiciones de viviendas que vayan a ser 
objeto de inmediata rehabilitación. El tipo reducido será 
aplicable siempre que concurran todas las condiciones 
siguientes:

a) En el documento público en el que se formalice 
la compraventa se hará constar que la vivienda va a ser 
objeto de inmediata rehabilitación. No se aplicará el tipo 
reducido si no consta dicha declaración en el documen-
to, ni tampoco se aplicará cuando se produzcan rec-
tificaciones del documento que subsanen su omisión, 

(232)  Apartado renumerado como 3 por el artículo 28.2 de la Ley de 
Cantabria 5/2011, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas (boC de 31 de diciembre) y (boE de 14 de enero), en 
vigor desde el 1 de enero de 2012.

(233)  Texto modificado por el artículo 3 seis 2 de la Ley de Cantabria 
9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(234)  Apartado 4 modificado por el artículo 3 seis 3 de la Ley de Can-
tabria 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor 
el 1 de enero de 2018.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 1446 —

una vez pasados tres meses desde la formalización de 
la compraventa.

b) La edificación objeto de compraventa debe man-
tener el uso de vivienda tras la rehabilitación.

c) El coste total de las obras de rehabilitación será 
como mínimo del 15 por ciento del precio de adquisi-
ción de la vivienda que conste en escritura.

A los efectos de este artículo son obras de rehabili-
tación de viviendas las siguientes:

a) Obras de reconstrucción de las viviendas, que 
comprendan obras de consolidación o tratamiento de 
elementos estructurales, fachadas o cubiertas.

b) Obras de adecuación estructural que proporcio-
nen a la edificación condiciones de seguridad construc-
tiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y 
resistencia mecánica.

c) Obras de refuerzo o adecuación de la cimenta-
ción, así como las que afecten o consistan en el trata-
miento de pilares o forjados.

d) Obras de ampliación de la superficie construida, 
sobre y bajo rasante.

e) Obras de reconstrucción de fachadas y patios 
interiores.

f) Obras de supresión de barreras arquitectónicas 
y/o instalación de elementos elevadores, incluidos los 
destinados a salvar barreras arquitectónicas para su 
uso por personas con discapacidad.

g) Obras de albañilería, fontanería y carpintería 
para la adecuación de habitabilidad de la vivienda que 
la proporcionen condiciones mínimas respecto a su su-
perficie útil, distribución interior, aislamiento acústico, 
servicios higiénicos u otros servicios de carácter ge-
neral.

h) Obras destinadas a la mejora y adecuación de 
la envolvente térmica de la vivienda, de instalación o 
mejora de los sistemas de calefacción, de las instala-
ciones eléctricas, de agua, climatización y protección 
contra incendios.

i) Obras de rehabilitación energética destinadas a 
la mejora del comportamiento energético de la vivien-
da reduciendo su demanda energética, al aumento del 
rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o 
a la incorporación de equipos que utilicen fuentes de 
energía renovables.

Se entiende por inmediatas aquellas obras de re-
habilitación que se finalicen en un plazo inferior a die-
ciocho meses desde la fecha de devengo del impuesto. 
En el plazo máximo de los treinta días posteriores a la 
finalización de los dieciocho meses a los que se refiere 
el párrafo anterior, el sujeto pasivo deberá presentar la 
licencia de obras, las facturas, los justificantes de pago 
y demás documentación oportuna derivada de la reha-
bilitación, que acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el presente artículo, con desglose por par-
tidas que acrediten que el importe de las obras es igual 
o superior al 15 por ciento del precio de adquisición de 
la vivienda, en la Dirección General competente en ma-
teria de Vivienda, que resolverá si las obras a las que 
se refiera la documentación presentada se adecuan a 
las descritas en los apartados anteriores.

El incumplimiento de la obligación de presentar la 
documentación reseñada en el plazo establecido o la 
falta de adecuación de las obras realizadas declarada 

por la Dirección General competente en materia de 
vivienda, determinarán la pérdida del derecho al tipo 
reducido.

La aplicación del tipo reducido estará condiciona-
da a que los importes satisfechos por la rehabilitación 
sean justificados con factura y abonados mediante tar-
jeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuentas en entidades de cré-
dito, a las personas o entidades que realicen las obras 
o presten los servicios. En ningún caso, darán derecho 
a practicar esta deducción las cantidades satisfechas 
mediante entregas de dinero de curso legal en efectivo.

5. (235) La cuota tributaria se obtendrá aplicando 
sobre la base liquidable el tipo del 4 por ciento en aque-
llas transmisiones de bienes inmuebles en las que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las 
exenciones contenidas en los apartados 20, 21 y 22 del 
artículo 20.1 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impues-
to sobre el Valor Añadido, actúe en el ejercicio de sus 
actividades empresariales o profesionales, y tenga de-
recho a la deducción total del Impuesto sobre el Valor 
Añadido soportado por tales adquisiciones, tal y como 
se dispone en el párrafo segundo del artículo 20.2 de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
ción prevista en el artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

6 (236) Se aplicará el tipo reducido del 4 por ciento 
en aquellas transmisiones de viviendas que vayan a 
constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, cuando 
éste sea una persona con minusvalía física, psíquica o 
sensorial que tenga la condición legal de minusválida 
con un grado de disminución igual o superior al 65 por 
ciento de acuerdo con el baremo a que se refiere el 
artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio.

Cuando, como resultado de la adquisición de la 
propiedad de la vivienda, esta pase a pertenecer ‘‘pro 
indiviso’’ a varias personas, reuniendo unas el requisito 
previsto en este apartado, se aplicará el tipo reducido 
de 4 por ciento a cada uno de los sujetos pasivos en 
proporción a su porcentaje de participación en la ad-
quisición.

7. (237) A los efectos de aplicación de los tipos re-
ducidos regulados en este artículo, se asimilan a los 
cónyuges, las parejas de hecho inscritas conforme a lo 

(235)  Apartado renumerado como 5 por el artículo 10 seis.2 de la Ley 
de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas (boC de 30 de diciembre), (boE de 18 de enero), 
en vigor el 1 de enero de 2014. 

(236)  Apartado renumerado como 6 por el artículo 10 seis.2 de la Ley 
de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas (boC de 30 de diciembre), (boE de 18 de enero), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

(237)  Apartado 7 modificado por el artículo 3 seis 4 de la Ley de Can-
tabria 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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establecido en la Ley 1/2005, de 16 de mayo, de pare-
jas de hecho, de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Por su parte, los tipos reducidos establecidos en 
el presente artículo, exceptuando el establecido en el 
apartado 5, sólo serán aplicables para la adquisición 
de viviendas que no superen un valor real de 300.000 
euros. En las adquisiciones de viviendas con valor real 
por encima de dicha cifra, el tramo de valor real com-
probado que excediese de 300.000 euros tributará al 
tipo de gravamen que corresponda.

8. (238) Los tipos reducidos establecidos en el 
presente artículo, exceptuando el establecido en el 
apartado 5, sólo serán aplicables para la adquisición 
de viviendas que no superen un valor real de 300.000 
euros. En las adquisiciones de viviendas con valor real 
por encima de dicha cifra, el tramo de valor real com-
probado que excediese de 300.000 euros tributará al 
tipo de gravamen que corresponda.

9. (239) A los efectos de aplicación de los tipos re-
ducidos regulados en este artículo, se asimilan a los 
cónyuges, las parejas de hecho inscritas conforme a lo 
establecido en la Ley 1/2005, de 16 de mayo, de pare-
jas de hecho, de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

10. (240) El sujeto pasivo gravado por la modalidad 
de Transmisiones Patrimoniales Onerosas tendrá dere-
cho deducirse la tasa por Valoración previa de inmue-
bles objeto de adquisición o transmisión en los casos 
en que adquiera, mediante actos o negocios jurídicos 
intervivos, bienes valorados por el perito de la Adminis-
tración. Las condiciones para poder deducirse la tasa 
son las siguientes:

a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada 
y no proceda la devolución de ingreso indebido, de 
acuerdo con lo regulado en el artículo 12 de la Ley de 
Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del 
Impuesto objeto de declaración-liquidación.

c) Que, en relación con la tributación por el impues-
to que proceda, el valor declarado respecto del bien o 
bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atri-
buido por el perito de la Administración en la actuación 
sujeta a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación 
realizada con el bien valorado sea gestionado por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria y le corresponda su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido 
efectivamente objeto de declaración-liquidación e in-
greso de la deuda correspondiente, dentro del periodo 
de vigencia de la valoración sujeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto 
sea igual o superior a la tasa pagada.

(238)  Apartado renumerado como 8 por el artículo 10 seis.2 de la Ley 
de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas (boC de 30 de diciembre), (boE de 18 de enero), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

(239)  Apartado renumerado como 9 por el artículo 10 seis.2 de la Ley 
de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas (boC de 30 de diciembre), (boE de 18 de enero), 
en vigor el 1 de enero de 2014. 

(240)  Apartado renumerado como 10 por el artículo 10 seis.2 de la Ley 
de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas (boC de 30 de diciembre), (boE de 18 de enero), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

11. (241) En las operaciones sujetas al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados que sean realizadas entre entidades 
perteneciente al sector público regional íntegramente 
participadas por la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, se aplicará una bonificación del 
99 por 100 sobre la cuota tributaria obtenida aplicando 
la tarifa del impuesto siempre que el sujeto pasivo sea 
una de las precitadas entidades.

Artículo 10. Tipo de gravamen aplicable a las Con-
cesiones Administrativas (242).

El otorgamiento de concesiones administrativas, 
así como la constitución o cesión de derechos reales 
que recaigan sobre las mismas, excepto en el caso de 
constitución de derechos reales de garantía, y en los 
actos o negocios administrativos equiparados a ellas, 
tributará al tipo del 10 por ciento.

Artículo 11. Tipos de gravamen aplicables a la 
transmisión onerosa de bienes muebles (243).

De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tribu-
tarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 11.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la 
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas 
se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los tipos 
de gravamen previstos en este artículo.

Con carácter general, se aplicará el tipo del 8 por 
ciento en la transmisión de bienes muebles y semo-
vientes, así como la constitución y cesión de derechos 
reales sobre los mismos, excepto los derechos reales 
de garantía.

Artículo 12. Tipo impositivo aplicable a las trans-
misiones onerosas de determinadas explotaciones 
agrarias a las que sea aplicable el régimen de in-
centivos fiscales previsto en la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de las Explotaciones Agra-
rias (244) y (245).

(241)  Apartado 11 añadido por el artículo 3 seis 5 de la Ley de Cantabria 
9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(242)  Texto modificado por el artículo 3 siete de la Ley de Cantabria 
9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(243)  Texto modificado por el artículo 3 ocho de la Ley de Cantabria 
9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor el 1 
de enero de 2018.

(244)  Artículo añadido por el artículo 7.cinco, de la Ley de Cantabria 
5/2011, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas (boC de 31 de diciembre) y (boE de 14 de enero), en vigor 
desde 01/01/2012.

(245)  Artículo renumerado como 12 por el artículo 11.tres de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.
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Las transmisiones onerosas de una explotación 
agraria prioritaria familiar, individual, asociativa o aso-
ciativa cooperativa especialmente protegida en su inte-
gridad tributarán, por la parte de la base imponible no 
sujeta a reducción, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias, al tipo reducido del 4%.

Artículo 13. Actos jurídicos documentados. Tipos 
de gravamen  (246) y (247).

1. (248) De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 31 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la 
modalidad de Actos Jurídicos Documentados se ob-
tendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes 
tipos de gravamen dispuestos en este artículo.

2. Las matrices y las copias de escrituras y actas 
notariales, así como los testimonios, se extenderán, en 
todo caso, en papel timbrado de 0,30 euros por pliego, 
o 0,15 euros por folio, a elección del fedatario. Las co-
pias simples no estarán sometidas al impuesto.

3. (249) Las primeras copias de escrituras y actas 
notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa 
valuable, contengan actos o contratos inscribibles en 
los Registros de la Propiedad, Mercantil y de la Propie-
dad Industrial y no sujetos al Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones o a los conceptos comprendidos en 
los apartados 1 y 2 del artículo 1 de la Ley de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
tributarán, además, al tipo de gravamen del 1,5 %, en 
cuanto a tales actos o contratos. Por el mismo tipo y 
mediante la utilización de efectos timbrados tributarán 
las copias de las actas de protesto.

4. En los documentos notariales en los que se pro-
tocolice la adquisición de viviendas o las promesas u 
opciones de compra sobre las mismas, que vayan a 
constituir la vivienda habitual del contribuyente, se apli-
cará el tipo reducido del 0,3 por ciento, siempre que el 
sujeto pasivo reúna alguno de los siguientes requisitos 
o circunstancias:

a) Tener la consideración de titular de familia nume-
rosa o cónyuge del mismo, de acuerdo con lo estable-

(246)  Nueva redacción dada a este artículo por el artículo 10.Cinco de 
la Ley 6/2009, de 28 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de Medidas Fiscales y de Contenido Financiero (boC 
de 30 de diciembre).

(247)  Artículo renumerado como 13 por el artículo 11.tres de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

(248)  Redacción apartado 1 dada por el artículo 9 tres 3º de la  Ley 
de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas  (boC de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero 
de 2016.

(249)  Redacción del apartado 3) dada por el artículo 9.cuatro.6 de la 
Ley 10/2012, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boC de 29 de diciembre) y (boE de 23 de enero), en vigor 
el 1 de enero de 2013.

cido en la Ley 40/2003, de protección de las familias 
numerosas.

b) Persona con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial que tenga la consideración legal de minusválida 
con un grado de disminución igual o superior al 33 por 
ciento e inferior al 65 por ciento de acuerdo con el ba-
remo a que se refiere el artículo 148 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Cuando como resultado de la adquisición, la pro-
piedad de la vivienda pase a pertenecer pro indiviso 
a varias personas, reuniendo una de ellas el requisi-
to previsto en esta letra, se aplicará el tipo reducido a 
cada uno de los sujetos pasivos en proporción a su por-
centaje de participación en la adquisición.

c) (250) Tener, en la fecha de adquisición del inmue-
ble, menos de treinta años cumplidos.

Cuando como resultado de la adquisición, la pro-
piedad de la vivienda pase a pertenecer pro indiviso 
a varias personas, reuniendo unas el requisito de la 
edad previsto en esta letra y otras no, se aplicará el 
tipo reducido sólo a los sujetos pasivos que lo reúnan, 
y en proporción a su porcentaje de participación en la 
adquisición. Si la adquisición se realizara a cargo de la 
sociedad de gananciales, siendo uno de los cónyuges 
menor de treinta años y el otro no, se aplicará el tipo 
del 0,9 por ciento.

5. En los actos y contratos relacionados con las 
transmisiones de viviendas de Protección Pública que 
no gocen de la exención prevista en el artículo 45 del 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
por la que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, se aplicará también el tipo redu-
cido del 0,3 por ciento.

6. Se aplicará el tipo del 0,15 por ciento en aquellas 
transmisiones de viviendas que vayan a constituir la vi-
vienda habitual del sujeto pasivo, cuando éste sea una 
persona con minusvalía física, psíquica o sensorial que 
tenga la consideración legal de minusválida con un gra-
do de disminución igual o superior al 65 por ciento de 
acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio.

Cuando como resultado de la adquisición la pro-
piedad de la vivienda pase a pertenecer pro indiviso 
a varias personas, reuniendo una de ellas el requisito 
previsto en este apartado, se aplicará el tipo reducido 
a cada uno de los sujetos pasivos en proporción a su 
porcentaje de participación en la adquisición.

7. (251) En las primeras copias de escrituras donde 
se recoja de manera expresa la renuncia a la exención 
contenida en el artículo 20. Dos, de la Ley 37/1992, de 

(250)  Texto modificado por el artículo 10 siete.1 de la Ley de Cantabria 
10/2013, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre), (boE de 18 de enero), en vigor el 1 
de enero de 2014.

(251)  Redacción del apartado 7) dada por el artículo 9.cuatro.7 de la 
Ley 10/2012, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boC de 29 de diciembre) y (boE de 23 de enero), en vigor 
el 1 de enero de 2013.
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28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
se aplicará el tipo de gravamen del 2%.

8. (252) Tipo impositivo reducido y deducción para 
los documentos notariales que formalicen la adquisi-
ción de inmuebles que vayan a constituir el domicilio 
fiscal o centro de trabajo de sociedades mercantiles de 
jóvenes empresarios.

1. Los supuestos previstos en este artículo, en los 
que el adquirente sea una sociedad mercantil partici-
pada en su integridad por jóvenes menores de 36 años 
con domicilio fiscal en Cantabria, tributarán al tipo re-
ducido del 0,3%, siempre que el inmueble se destine 
a ser la sede de su domicilio fiscal o centro de trabajo 
durante al menos los cinco años siguientes a la adqui-
sición y que se mantenga durante el mismo periodo la 
forma societaria de la entidad adquirente y su actividad 
económica.

Los socios en el momento de la adquisición debe-
rán mantener también durante dicho periodo una par-
ticipación mayoritaria en el capital de la sociedad y su 
domicilio fiscal en Cantabria.

2. La aplicación del tipo reducido regulado en el 
presente artículo se encuentra condicionada a que se 
haga constar en el documento público en el que se for-
malice la compraventa la finalidad de destinarla a ser la 
sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la mer-
cantil adquirente, así como la identidad de los socios de 
la sociedad y la edad y la participación de cada uno de 
ellos en el capital social. No se aplicarán estos tipos si 
no consta dicha declaración en el documento, ni tam-
poco se aplicarán cuando se produzcan rectificaciones 
del documento que subsanen su omisión, salvo que las 
mismas se realicen dentro del plazo voluntario de pre-
sentación de la declaración del impuesto. No podrán 
aplicarse estos tipos reducidos sin el cumplimiento es-
tricto de esta obligación formal en el momento preciso 
señalado en este apartado

9. (253) Los tipos reducidos establecidos en los 
apartados anteriores del presente artículo, exceptuan-
do el establecido en el apartado 7, sólo serán aplica-
bles para la adquisición de viviendas que no superen 
un valor real de 300.000 euros. En las adquisiciones 
por encima de dicha cifra, el tramo de valor real que 
supere los 300.000 euros tributará al tipo de gravamen 
del 1,5 por ciento.

10. (254) Tipo impositivo reducido para los docu-
mentos notariales que formalicen la adquisición o cons-
titución de derechos reales sobre inmuebles destinados 
a usos productivos situados en polígonos industriales o 
parques empresariales desarrollados mediante actua-
ciones integradas o sistemáticas dentro de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria que vayan a constituir 
el domicilio fiscal o centro de trabajo de una empresa:

(252)  Apartado añadido por el artículo 7.seis.segunda, de la Ley de 
Cantabria 5/2011, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas (boC de 31 de diciembre) y (boE de 14 de enero), en 
vigor desde 01/01/2012.

(253)  Apartado 9 modificado por el artículo 3 diez de la Ley de Can-
tabria 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor 
el 1 de enero de 2018..

(254)  Apartado 10 modificado por el artículo 3 diez de la Ley de Can-
tabria 9/2017, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boC de 29 de Diciembre), (boE de 24 de enero), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

a) Los documentos notariales que formalicen la 
adquisición o constitución de derechos reales sobre in-
muebles destinados a usos productivos situados en po-
lígonos industriales o parques empresariales desarro-
llados mediante actuaciones integradas o sistemáticas 
dentro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
vayan a constituir el domicilio fiscal o centro de trabajo 
de una empresa, así como las declaraciones de obra 
nueva sobre dichos inmuebles, tributarán al tipo redu-
cido del 0,5 por ciento siempre que el obligado tributa-
rio sea la empresa que se establezca en el polígono 
y experimente, durante el año de establecimiento, que 
ha de ser el inmediatamente siguiente a la adquisición 
del inmueble o el segundo como máximo si se consti-
tuyó un derecho real sobre el mismo, un incremento de 
empleo de, al menos un 10 por ciento, de su plantilla 
media del año anterior. En el caso de ser una empresa 
de nueva creación bastará con que se produzca un au-
mento neto de empleo.

b) Si la empresa anterior genera más de 100 em-
pleos directos durante los dos primeros años de desa-
rrollo de su actividad el tipo de gravamen será del 0,1 
por ciento. Para ello la empresa podrá autoliquidarse 
al tipo reducido previa presentación de declaración ju-
rada señalando que se va a cumplir tal requisito. En 
caso de incumplimiento, la Administración Tributaria, 
en el ejercicio de sus competencias, podrá girar nueva 
liquidación, con el tipo de gravamen correspondiente y 
con los recargos, intereses y, en su caso, sanciones, 
que procedan.

c) No será de aplicación el precitado tipo reduci-
do en los casos establecidos en el apartado 7 de este 
artículo.

11. (255) y (256) El tipo de gravamen aplicable a los 
documentos notariales que formalicen la constitución y 
cancelación de derechos reales de garantía, cuando el 
sujeto pasivo sea una sociedad de garantía recíproca, 
será del 0,3%.

12. (257) y (258) El sujeto pasivo gravado por la 
modalidad de Actos Jurídicos Documentados tendrá 
derecho deducirse la tasa por Valoración previa de 
inmuebles objeto de adquisición o transmisión en los 
casos en que adquiera, mediante actos o negocios ju-
rídicos, intervivos bienes valorados por el perito de la 
Administración.

Las condiciones para poder deducirse la tasa son 
las siguientes:

a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada 
y no proceda la devolución de ingreso indebido, de 

(255)  Apartado 10 introducido por el artículo 10 siete.3 de la Ley de 
Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas (boC de 30 de diciembre), (boE de 18 de enero), en 
vigor el 1 de enero de 2014.

(256)  Apartado renumerado como 11 por el artículo 11.ocho.1 de la 
Ley 7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor 
el 1 de enero de 2015.

(257)  Redacción dada por el artículo 9.cuatro.9 de la Ley 10/2012, de 26 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boC de 29 de 
diciembre) y (boE de 23 de enero), en vigor el 1 de enero de 2013.

(258)  Apartado renumerado como 12 por el artículo 11.ocho.1 de la 
Ley 7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), 
en vigor el 1 de enero de 2015. 
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acuerdo con lo regulado en el artículo 12 de la Ley de 
Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del 
Impuesto objeto de declaración-liquidación.

c) Que, en relación con la tributación por el impues-
to que proceda, el valor declarado respecto del bien o 
bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atri-
buido por el perito de la Administración en la actuación 
sujeta a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación 
realizada con el bien valorado sea gestionado por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria y le corresponda su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido 
efectivamente objeto de declaración-liquidación e in-
greso de la deuda correspondiente, dentro del periodo 
de vigencia de la valoración sujeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto 
sea igual o superior a la tasa pagada.

Artículo 14 - Requisitos (259) 

1. Los adquirentes que soliciten la aplicación de los 
tipos reducidos deberán presentar certificación acredi-
tativa de estar en la situación requerida por los mismos.

2. A los efectos de la aplicación de los artículos an-
teriores se estará al concepto de vivienda habitual con-
tenido en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 15. Bonificación de la cuota en caso de 
arrendamientos destinados a vivienda (260)

De acuerdo con lo previsto en el 49.1.c) de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tribu-
tarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 58 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, se crea la siguiente boni-
ficación autonómica de la cuota tributaria:

1. En los arrendamientos de viviendas que consti-
tuyan la vivienda habitual del arrendatario cuando este 
pertenezca a alguno de los colectivos a que se refieren 
los apartados 3 y 6 del artículo 9 de la presente norma 
legal y siempre que la renta anual satisfecha no sea 
superior a 8.000 euros, se aplicará una bonificación del 
99 por 100 sobre la cuota tributaria obtenida aplicando 
la tarifa del impuesto.

2. De la misma bonificación se beneficiarán los 
arrendatarios que pertenezcan a los colectivos señala-
dos en el apartado 3 del artículos 25 de la Ley de Can-
tabria 2/2014, de 26 de noviembre, de abastecimiento 

(259)  Artículo renumerado como 14 por el artículo 11.tres de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

(260)  Texto articulo 15 modificado por el artículo 9 tres 5º de la  Ley 
de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas  (boC de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero 
de 2016..

y saneamiento de aguas de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

(...)

TÍTULO II
Disposiciones comunes para la aplicación de los 

tributos cedidos

CAPÍTULO I
Normas de gestión

Artículo 19 Justificación de venta de vehículo (261) 
y (262)

En aras al debido control del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 45.I.B.17 del Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, para el disfrute de la correspon-
diente exención, deberá presentarse factura de la venta 
del vehículo en el plazo de un mes desde que ésta se 
produzca. El incumplimiento de la presente obligación 
formal podrá conllevar la apertura del correspondiente 
expediente sancionador de acuerdo con la normativa 
vigente.

Artículo 20 Normas de gestión para Notarios y Re-
gistradores de la Propiedad (263)

1.- La Consejería competente en materia de tribu-
tos, a través de la correspondiente Orden, podrá regu-
lar:

a) El lugar, forma y plazos a que deberán ajustar-
se los Notarios en el cumplimiento de las obligaciones 
formales establecidas en los artículos 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, y 52 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. En 
la citada Orden se podrá disponer la remisión de la in-
formación en soporte legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática.

b) La presentación telemática de declaraciones o 
declaraciones-liquidaciones de aquellos tributos o mo-
dalidades de los mismos que resulten susceptibles de 
tal modo de presentación, directamente por los sujetos 
pasivos o a través de entidades, instituciones y organis-
mos representativos de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales.

2.- Los Notarios con destino en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, con el fin de facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias de los contribuyentes 

(261)  Artículo introducido por el artículo 9.ocho de la Ley de Cantabria 
10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 29 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2013.

(262)  Artículo renumerado como 19 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

(263)  Artículo renumerado como 20 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.
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y facilitar el acceso telemático de los documentos de 
los registros públicos, remitirán con la colaboración del 
Consejo General del Notariado por vía telemática, a la 
Dirección General competente en materia de una de-
claración informativa notarial de los elementos básicos 
de las escrituras por ellos autorizadas, así como una 
copia electrónica de las mismas de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación notarial, de los hechos 
imponibles que determine la Consejería competente 
en materia de tributos, la cual, además, establecerá los 
procedimientos, estructura y plazos en los que debe 
ser remitida esta información.

3.- Los Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les con destino en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria deberán remitir a la Consejería 
competente en materia de tributos, en la primera quin-
cena de cada trimestre, una declaración con la relación 
de los documentos relativos a actos o contratos sujetos 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados que se presenten a inscripción, 
cuando el pago o la presentación de la declaración se 
haya realizado en otra Comunidad Autónoma a la que 
no corresponda el rendimiento de los impuestos. Dicha 
declaración irá referida al trimestre anterior.

Mediante convenio entre la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de Cantabria o, en su defecto, por 
Orden de la Consejería competente en materia de tribu-
tos, podrá establecerse el formato, condiciones, diseño y 
demás extremos necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones formales a que se refiere el párrafo anterior, 
que podrá consistir en soporte legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática.

Artículo 21. Acuerdos de valoración previa vincu-
lante (264)

1.- Los obligados tributarios podrán solicitar de la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria que establezca con carácter previo y vin-
culante la valoración a efectos fiscales de rentas, pro-
ductos, bienes, gastos y demás elementos determinan-
tes de la deuda tributaria, a efectos del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 de la 
Ley General Tributaria y en este artículo.

2.- Las solicitudes de los acuerdos de valoración 
previa vinculante deberán presentarse por escrito, 
acompañadas de todos los datos que sean necesarios 
y suficientes para la valoración. El solicitante podrá 
presentar además la documentación que estime pro-
cedente.

3.- La Administración podrá comprobar los elemen-
tos de hecho y las circunstancias declaradas por el 
obligado tributario y requerir a los contribuyentes que 
soliciten los acuerdos de valoración previa, los docu-
mentos y los datos que consideren pertinentes a los 

(264)  Artículo renumerado como 21 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

efectos de la identificación y la valoración correcta de 
los bienes.

4.- La Administración deberá dictar por escrito el 
acuerdo de valoración en el plazo máximo de seis me-
ses desde su solicitud.

5.- El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo 
de vigencia de doce meses desde la fecha en que se 
dicta.

6.- En el supuesto de realización del hecho im-
ponible con anterioridad a la finalización del plazo de 
seis meses mencionado en el apartado 4 sin que la 
Administración tributaria haya dictado el acuerdo de 
valoración, se considerará que se ha producido el de-
sistimiento de la solicitud de valoración previa.

7.- La Consejería competente en materia de tribu-
tos dictará las normas de procedimiento necesarias 
para cumplir lo establecido en este artículo.

CAPÍTULO II
TASACIÓN PERICIAL CONTRADICTORIA

Artículo 22. Tramitación (265)

1. El procedimiento de tasación pericial contra-
dictoria se regirá por lo dispuesto en este Capítulo y, 
en lo no previsto por el mismo, por las disposiciones, 
relativas a dicho procedimiento, de la Ley General Tri-
butaria, su Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
demás disposiciones reguladoras de los impuestos que 
procedan.

2. Cuando proceda la intervención de un tercer pe-
rito, previos los tramites legalmente establecidos para 
su designación, la Administración le entregará la rela-
ción de bienes y derechos a valorar y las copias del las 
hojas de aprecio, tanto de la valoración realizada por 
la Administración, como de la efectuada por el perito 
designado por el obligado tributario, para que, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la entrega, realice su dictamen debidamente motivado, 
referido a la fecha de devengo del hecho imponible, ga-
rantizándose la realización por el perito designado por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. En el 
caso de que el órgano competente de la Administración 
observe que el informe adolece de algún defecto o vi-
cio, deberá remitírselo de nuevo para que, en un plazo 
de quince días, lo subsane. Si el perito tercero no reali-
za la valoración en el plazo establecido o, en su caso, la 
subsanación de la misma, la Administración dejará sin 
efecto su designación.

El incumplimiento de lo indicado dará lugar a la ex-
clusión como perito tercero en el ejercicio corriente y en 
los dos posteriores.

3. El perito tercero deberá abstenerse de intervenir 
en aquellos procedimientos donde se produzca alguno 
de los motivos regulados en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

(265)  Artículo renumerado como 22 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 1452 —

ministrativo Común, procediéndose a la designación de 
un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo 
que proceda en la lista de profesionales. El incumpli-
miento de este precepto implicará la nulidad absoluta 
de la actuación y la exclusión como perito tercero en el 
ejercicio corriente y en los dos posteriores.

4. La valoración realizada por el perito tercero, que 
deberá reunir los requisitos indicados, servirá de base 
a la liquidación administrativa que proceda, con los lí-
mites del valor declarado y el valor comprobado inicial-
mente por la Administración.

5. El órgano competente comunicará dicha valo-
ración al interesado, con cuya notificación se dará por 
finalizado el procedimiento. En el caso en que se con-
firme la liquidación de la Administración, se levantará 
la suspensión y se dará un nuevo plazo de ingreso, gi-
rándose los intereses de demora correspondientes al 
periodo de la suspensión.

Cuando deba efectuarse una nueva liquidación, se 
girará la misma con los intereses de demora que co-
rrespondan.

6. (266) La suspensión del ingreso de las liquidacio-
nes practicadas y de los plazos de reclamación contra 
las mismas, derivada de la presentación de la solicitud 
de tasación pericial contradictoria, o la reserva del de-
recho a promoverla, mantendrá sus efectos únicamen-
te en vía administrativa.

Artículo 23. Efectos de la inactividad y renuncia 
(267) 

1. La falta de presentación de la tasación del pe-
rito designado por el obligado tributario en el plazo 
indicado producirá la finalización por desistimiento del 
procedimiento de tasación pericial contradictoria y se 
procederá, en consecuencia, a comunicar el cese de 
la suspensión de la ejecución de la liquidación, conce-
diendo un nuevo plazo de ingreso y girando liquidación 
por los intereses de demora devengados por el tiempo 
transcurrido durante la suspensión.

2. La renuncia del perito tercero o la falta de presen-
tación en el plazo indicado del resultado de su tasación 
dejarán sin efecto su nombramiento e impedirá su de-
signación en el ejercicio corriente y en los dos poste-
riores al mismo. En ambos casos, se procederá a la 
designación de un nuevo perito tercero conforme al or-
den correlativo que proceda en la lista de profesionales.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden HAC/55/2014 de 23 de diciembre de 2014, por 
la que se aprueban los coeficientes aplicables al 
valor catastral para estimar el valor real de de-
terminados bienes inmuebles urbanos a efectos 

(266)  Apartado 6 introducido por el artículo 11.doce de la Ley 7/2014, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boC 
de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 1 de ene-
ro de 2015.

(267)  Artículo renumerado como 23 por el artículo 11.once de la Ley 
7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas (boC de 30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor el 
1 de enero de 2015.

de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones para el año 2015, se 
establecen las reglas para la aplicación de los 
mismos y se publica la metodología seguida 
para su obtención

(BOC de 31 de Diciembre de 2013) 

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CASTILLA- 
LA MANCHA 

Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributa-
rias de Castilla-La Mancha.

 (DOCM de 29 de noviembre) 
(BOE de 10 de febrero)

(…)

CAPÍTULO I
Normas sustantivas sobre tributos cedidos

(…)

Sección 3.ª 
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados

Artículo 19 Tipos aplicables en la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas (268)

1. A las transmisiones de inmuebles y a la consti-
tución y cesión de derechos reales que recaigan sobre 
los mismos, con excepción de los derechos reales de 
garantía, a que se refiere el artículo 11.1.a) del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, se les aplicará, con carácter general, el 
tipo de gravamen del 9 por ciento.

Se aplicará el tipo de gravamen del 9 por ciento 
a las concesiones administrativas y a los actos admi-
nistrativos asimilados de constitución de derechos, 
siempre que los actos lleven aparejada una concesión 
demanial o derechos de uso sobre bienes inmuebles 
de titularidad de entidades públicas. La posterior trans-
misión onerosa por actos «inter vivos» tributará, asi-
mismo, al tipo del 9 por ciento.

2. Se aplicará el tipo reducido del 6 por ciento a 
las transmisiones de inmuebles que tengan por objeto 
la adquisición de la primera vivienda habitual del suje-
to pasivo, siempre que el valor real de la vivienda no 
exceda de 180.000 euros y se cumplan las siguientes 
condiciones:

(268)  Texto modificado por el artículo 11.seis de la Ley 3/2016, de 5 
de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-La 
Mancha (DoCM de 11 de mayo) y (boE 14 de julio) , en vigor desde 
31 de mayo de 2016.
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a) Que la adquisición se financie en más del 50 por 
ciento mediante préstamo hipotecario sobre el inmue-
ble adquirido, que reúna las condiciones establecidas 
en el apartado 3 del artículo 21, y que la adquisición de 
la vivienda y la concertación del préstamo hipotecario 
se realicen en la misma fecha.

b) Que el valor real de la vivienda sea igual o supe-
rior al valor asignado a la misma en la tasación realiza-
da a efectos de la mencionada hipoteca.

3. Se aplicará el tipo reducido del 6 por ciento a la 
promesa u opción de compra, incluida en el contrato de 
arrendamiento de la vivienda que constituya la residen-
cia habitual del sujeto pasivo, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo tenga menos de 36 años y 
conste su fecha de nacimiento en el correspondiente 
contrato.

b) Que el contrato de promesa u opción de compra 
reúna los requisitos necesarios para su inscripción en 
el Registro de la Propiedad Inmobiliaria.

c) Que la vivienda se encuentre calificada dentro de 
alguna de las clases y tipos de viviendas con protec-
ción pública según la normativa de Castilla-La Mancha, 
y su ocupación se haga efectiva por el sujeto pasivo 
en un plazo no superior a un mes desde la fecha de 
celebración del contrato.

4. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las transmi-
siones de bienes inmuebles en las que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las 
exenciones contenidas en los apartados 20, 21 y 22 del 
artículo 20.Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, actúe en el ejercicio de sus ac-
tividades empresariales o profesionales, y tenga dere-
cho a la deducción total o parcial del Impuesto sobre el 
Valor Añadido soportado por tales adquisiciones, tal y 
como se dispone el artículo 20.Dos de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
ción prevista en el artículo 20.Dos de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre.

Artículo 20. Tipo de gravamen en la transmisión de 
bienes muebles y semovientes.

El tipo impositivo aplicable en la transmisión one-
rosa de bienes muebles y semovientes, así como en la 
constitución y cesión de derechos reales que recaigan 
sobre los mismos, excepto los derechos reales de ga-
rantía, será el 6 por ciento.

Artículo 21. Tipos aplicables a la modalidad de ac-
tos jurídicos documentados.

1. (269) A los documentos notariales a que se refiere 
el artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del Impues-

(269)  Apartado 1 modificado por el artículo 11.siete de la Ley 3/2016, 
de 5 de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Casti-

to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1993, de 24 de septiembre, se les aplicará, con 
carácter general, el tipo de gravamen del 1,50 por ciento.

2. Se aplicará el tipo del 0,75 por ciento a las prime-
ras copias de escrituras y actas notariales que docu-
menten las transmisiones de inmuebles que tengan por 
objeto la adquisición de la primera vivienda habitual del 
sujeto pasivo, siempre que el valor real de la vivienda 
no exceda de 180.000 euros y se cumplan las siguien-
tes condiciones:

a) Que la adquisición se financie en más del 50 por 
ciento mediante préstamo hipotecario sobre el inmue-
ble adquirido, que reúna las condiciones establecidas 
en el apartado 3 de este artículo, y que la adquisición 
de la vivienda y la concertación del préstamo hipoteca-
rio se realicen en la misma fecha.

b) Que el valor real de la vivienda sea igual o supe-
rior al valor asignado a la misma en la tasación realiza-
da a efectos de la mencionada hipoteca.

3. Se aplicará el tipo reducido del 0,75 por ciento 
a las primeras copias de escrituras y actas notariales 
que documenten los préstamos hipotecarios que, ajus-
tándose a la finalidad y a las circunstancias señaladas 
en el apartado anterior y en el apartado 2 del artículo 
19, sean concertados con alguna de las entidades fi-
nancieras a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 
2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado 
Hipotecario y su importe no exceda del valor declarado 
de la vivienda adquirida.

4. Se aplicará el tipo reducido del 0,75 por ciento 
a las primeras copias de escrituras y actas notariales 
que documenten la promesa u opción de compra, in-
cluida en el contrato de arrendamiento de la vivienda 
que constituya la residencia habitual del sujeto pasivo, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo tenga menos de 36 años y 
conste su fecha de nacimiento en el correspondiente 
contrato.

b) Que la vivienda se encuentre calificada dentro de 
alguna de las clases y tipos de viviendas con protec-
ción pública según la normativa de Castilla-La Mancha, 
y su ocupación se haga efectiva por el sujeto pasivo 
en un plazo no superior a un mes desde la fecha de 
celebración del contrato.

5. (270) En las primeras copias de escrituras y ac-
tas notariales que documenten transmisiones de bie-
nes inmuebles respecto de las cuales se haya renun-
ciado a la exención contenida en el artículo 20.Dos de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, se aplicará el tipo 
de gravamen del 2,50 por ciento.

Artículo 22. Definición de vivienda habitual y su-
puestos de cotitularidad.

1. En la aplicación de lo dispuesto en los artículos 
19 y 21 se atenderá al concepto de vivienda habitual 

lla-La Mancha (DoCM de 11 de mayo) y (boE 14 de julio), en vigor 
desde 31 de mayo de 2016.

(270)  Apartado 5 modificado por el artículo 11.siete de la Ley 3/2016, 
de 5 de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Casti-
lla-La Mancha (DoCM de 11 de mayo) y (boE 14 de julio), en vigor 
desde 31 de mayo de 2016.
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establecido en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. En el caso de que sean varias las personas fí-
sicas que de forma conjunta adquieran o suscriban la 
promesa u opción de compra del inmueble, para que 
pueda hacerse efectiva la aplicación de los tipos redu-
cidos definidos en los artículos 19 y 21 de esta ley, los 
requisitos establecidos habrán de cumplirse para todas 
y cada una de ellas.

Estos requisitos se entenderán cumplidos con la 
simple declaración responsable de los sujetos pasivos, 
sin perjuicio de la posterior comprobación administra-
tiva.

3. En el caso de que no se cumplieran las condicio-
nes establecidas en esta ley, los sujetos pasivos debe-
rán pagar la parte del impuesto que hubieran dejado de 
ingresar como consecuencia de la aplicación del tipo 
reducido, más los intereses de demora correspondien-
tes, sin perjuicio de las responsabilidades en las que 
pudieran incurrir con arreglo a lo previsto en el título 
IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

Artículo 23. Deducciones en transmisiones onero-
sas de explotaciones agrarias.

1. Se establece una deducción del 100 por ciento, 
con un límite de 5.000 euros en la cuota del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, para las operaciones a las que se re-
fieren los artículos 9, 10, 11 y 13 de la Ley 19/1995, de 
4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agra-
rias, siempre que se cumplan los requisitos exigidos en 
la mencionada ley.

2. Tendrán una deducción del 50 por ciento de la 
cuota los hechos imponibles del impuesto, señalados 
en el artículo 19.1 de esta ley, relacionados con las ex-
plotaciones agrarias de carácter singular definidas en 
el artículo 4 de la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la 
Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-
La Mancha.

3. En los hechos imponibles del impuesto, señala-
dos en el artículo 19.1 de esta ley, relacionados con 
las explotaciones agrarias preferentes, definidas por el 
artículo 5 de la Ley 4/2004, de 18 de mayo, el porcen-
taje de deducción de la cuota tributaria será de un 10 
por ciento.

4. Para que los sujetos pasivos tengan derecho a 
las deducciones reguladas en los apartados anteriores, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Los establecidos en la legislación sectorial que 
define y regula los diferentes tipos de explotaciones 
agrarias y mantener su calificación durante los cinco 
años siguientes a la fecha del devengo del impuesto. 
La calificación de los distintos tipos de explotaciones 
agrarias se acreditará mediante certificado de la Admi-
nistración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

b) En el documento acreditativo de la transmisión 
constará necesariamente el número de referencia ca-
tastral de la finca o fincas objeto de la bonificación.

c) Los sujetos pasivos deberán tener su domicilio 
fiscal en Castilla-La Mancha con anterioridad a la fecha 

de la operación, acto o contrato y mantenerlo al menos 
durante los cinco años posteriores a la fecha de deven-
go del impuesto.

5. Las deducciones establecidas en el presente ar-
tículo no podrán ser aplicadas al valor de las viviendas 
que se encuentren dentro de las explotaciones agra-
rias objeto del impuesto si el mencionado valor supone 
más de un 30 por ciento del valor total de la explotación 
agraria transmitida o si su valor real comprobado exce-
de de 100.000 euros.

Artículo 24. Deducción en las adquisiciones de lo-
cal de negocios para la constitución de una empre-
sa o puesta en marcha de un negocio profesional.

1. Se establece una deducción del 100 por ciento, 
con un límite de 1.500 euros, en la cuota gradual de 
la modalidad de actos jurídicos documentados en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, para el supuesto de prime-
ras copias de escrituras notariales que documenten la 
adquisición de locales de negocio, siempre y cuando 
el adquirente destine el local a la constitución de una 
empresa o negocio profesional.

Se entenderá por la puesta en marcha de un ne-
gocio profesional o la constitución de una empresa el 
inicio del ejercicio de una actividad económica por una 
persona física o por medio de una de las entidades a 
las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, o la constitución de cualquier forma 
societaria que tenga como objeto la realización de una 
actividad económica, siempre que el número de socios 
o partícipes no sea superior a cinco.

A los efectos de la aplicación de la deducción, se 
entenderá producida la constitución cuando se cau-
se alta por primera vez en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores como consecuencia de 
lo establecido en el artículo 3.2.a) del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y de los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de de-
sarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos. En el caso de personas 
jurídicas societarias o entidades a las que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, los 
socios o partícipes deben ser personas físicas que no 
estuvieran con anterioridad dados de alta en el citado 
censo.

Para determinar si existe actividad económica y si 
el local está afecto a una actividad económica se estará 
a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
sin que la deducción establecida en este artículo sea 
aplicable en ningún caso a la actividad de arrendamien-
to de inmuebles ni cuando la actividad principal sea la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.Ocho.Dos.a) 
de la Ley 19/1991, del 6 de junio.

2. Para la aplicación de la deducción deben cumplir-
se los siguientes requisitos:

a) La adquisición del inmueble ha de formalizarse 
en escritura pública en la que se exprese la voluntad de 
que se destine a la realización de una actividad econó-
mica. No se podrá aplicar la deducción si esta declara-
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ción no consta en el documento público, ni tampoco en 
caso de que se hagan rectificaciones del documento 
con el fin de enmendar su omisión, excepto que se ha-
gan dentro del período voluntario de autoliquidación del 
impuesto.

b) La constitución de la empresa o la puesta en 
marcha del negocio profesional debe producirse en el 
plazo de seis meses anteriores o posteriores a la fecha 
de la escritura de adquisición del inmueble.

c) El centro principal de gestión de la empresa o del 
negocio profesional, o el domicilio fiscal de la entidad, 
ha de encontrarse situado en Castilla-La Mancha y 
mantenerse durante los tres años siguientes a la fecha 
de devengo del impuesto.

d) Durante el mismo plazo deberá mantenerse la 
actividad económica.

3. Cuando más de un contribuyente tenga derecho 
a la aplicación de esta deducción respecto al mismo 
local de negocios, la deducción se aplicará de forma 
conjunta, sin perjuicio de la imputación a cada contri-
buyente de la parte proporcional correspondiente a su 
porcentaje de participación en la adquisición.

4. El incumplimiento de los requisitos y de las con-
diciones establecidas llevará consigo la pérdida del be-
neficio fiscal, y el contribuyente deberá ingresarlo junto 
con los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en las que pudieran incurrir con arreglo 
a lo previsto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá 
practicar la correspondiente autoliquidación y presen-
tarla en el plazo de un mes desde la fecha en la que se 
produzca el incumplimiento.

Artículo 25. Deducción en la constitución y modifi-
cación de préstamos y créditos hipotecarios con-
cedidos para la financiación de las adquisiciones 
de locales de negocios para la constitución de una 
empresa o la puesta en marcha de un negocio pro-
fesional.

Se establece una deducción del 100 por ciento, con 
un límite de 1.500 euros, en la cuota gradual de la mo-
dalidad de actos jurídicos documentados en el Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, para el supuesto de primeras copias 
de escrituras notariales que documenten la constitu-
ción o modificación de préstamos o créditos hipoteca-
rios destinados a la financiación de la adquisición de 
locales de negocios beneficiada por la deducción seña-
lada en el artículo anterior.

Artículo 26. Bonificaciones de la cuota tributaria 
para comunidades de regantes y sociedades de ga-
rantía recíproca.

1. Se establece una bonificación del 99 por ciento 
de la cuota del impuesto, aplicable a los hechos impo-
nibles, señalados en los artículos 19.1 y 21.1 de esta 
ley, realizados por las comunidades de regantes que 
tengan su domicilio fiscal en Castilla-La Mancha y que 
estén relacionados con obras que hayan sido declara-
das de interés general.

2. Se establece una bonificación del 99 por ciento 
de la cuota del impuesto, aplicable a las primeras co-

pias de escrituras y actas notariales que documenten 
la constitución y modificación de derechos reales de 
garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca 
que tenga su domicilio social en Castilla-La Mancha.

Artículo 27. Bonificaciones de la cuota tributaria en 
la constitución y ejecución de opción de compra en 
contratos de arrendamiento vinculados a determi-
nadas operaciones de dación en pago.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habi-
tual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del 
préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de 
la citada vivienda y siempre que, además, se formali-
ce entre las partes un contrato de arrendamiento con 
opción de compra de la misma vivienda, los beneficios 
fiscales serán:

a) La constitución de la opción de compra docu-
mentada en los contratos de arrendamiento a que se 
refiere el apartado anterior tendrá una bonificación del 
100 por ciento de la cuota tributaria por el concepto de 
transmisiones patrimoniales onerosas.

b) La ejecución de la opción de compra a que se re-
fieren los apartados anteriores tendrá una bonificación 
del 100 por ciento de la cuota tributaria por el concepto 
de transmisiones patrimoniales onerosas.

Artículo 28. Bonificaciones en la cuota tributaria del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.

Las primeras copias de escrituras públicas que do-
cumenten la novación modificativa de los créditos hipo-
tecarios pactada de común acuerdo entre el deudor y 
el acreedor, tendrán una bonificación del 100 por ciento 
de la cuota tributaria del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la 
modalidad de actos jurídicos documentados, estableci-
da por el artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con un límite 
de 1.500 euros en la cuota, cuando concurran los si-
guientes requisitos:

a) Que el acreedor sea una de las entidades a las 
que se refiere el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios.

b) Que la modificación se refiera al tipo de interés 
pactado, o a la alteración del plazo del crédito o a am-
bas modificaciones.

Artículo 29. Bonificación temporal en la cuota tribu-
taria Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

1. Las primeras copias de las escrituras públicas 
que formalicen la declaración de la obra nueva de 
construcciones afectas a actividades económicas, y 
que no estén destinadas a vivienda, tendrán una bo-
nificación del 50 por ciento en la cuota tributaria del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados en la modalidad de actos jurí-
dicos documentados, con un límite de 1.500 euros. En 
las escrituras se hará constar la voluntad expresa de 



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 1456 —

que la construcción se destina a la realización de una 
actividad económica.

2. La aplicación de esta bonificación tiene carácter 
temporal desde la entrada en vigor de esta ley hasta el 
31 de diciembre de 2014.

CAPÍTULO II
Normas para la aplicación de los tributos cedidos

Artículo 39. Plazo de presentación de autoliquida-
ciones y documentos en adquisiciones por título 
de donación y en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones 
a título de donación o equiparables, y al Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados realizados a partir de la entrada en vigor 
de esta ley, el plazo de presentación de las declaracio-
nes y de las autoliquidaciones será de un mes, contado 
a partir de la fecha de devengo del correspondiente 
impuesto. A estos efectos, cuando el último día del ci-
tado plazo coincidiese con sábado, domingo o festivo, 
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
los empresarios o profesionales que en el ejercicio de 
su actividad empresarial o profesional, adquieran ob-
jetos fabricados con metales preciosos y que estén 
obligados a la llevanza de los libros-registro a los que 
hace referencia el artículo 91 del Reglamento de la Ley 
de objetos fabricados con metales preciosos, aprobado 
por el Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, de-
clararán conjuntamente todas las operaciones sujetas 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en su modalidad de Trans-
misiones Patrimoniales Onerosas, devengadas en el 
mes natural. Para ello, presentarán una única autoliqui-
dación acompañando fotocopia de aquellas hojas del 
libro-registro que comprendan las operaciones realiza-
das en el mes natural.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliqui-
dación será el mes natural inmediato posterior al que 
se refieran las operaciones declaradas.

Artículo 40. Colaboración social de los registra-
dores de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles y de los notarios en la aplicación de los 
tributos.

1. En la forma y condiciones que determine la 
Consejería competente en materia de hacienda, los 
registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles, con destino en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, vendrán obligados a remitir tri-
mestralmente a los órganos de la Administración tri-
butaria regional una relación de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos que se presenten a inscripción en sus registros, 
cuando el pago de dichos tributos o la presentación de 
las declaraciones tributarias se hayan realizado en otra 
Comunidad Autónoma.

2. El cumplimiento de las obligaciones formales de 
los notarios establecidas en los artículos 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, y 52 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
se realizará en la forma y condiciones que establez-
ca la Consejería competente en materia de hacienda, 
pudiendo disponer la remisión de la información en so-
porte legible por ordenador o mediante transmisión por 
vía telemática.

3. Igualmente y con el fin de facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, 
los notarios remitirán por vía telemática a la Consejería 
competente en materia de hacienda, con la colabora-
ción del Consejo General del Notariado, una declara-
ción informativa notarial de los elementos básicos de 
las escrituras por ellos autorizadas así como la copia 
electrónica de las mismas de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación notarial, respecto de los he-
chos imponibles que determine dicha Consejería, junto 
a los procedimientos, estructura y plazos en los que 
debe de ser remitida esta información.

Artículo 41. Promoción y utilización de medios te-
lemáticos.

La Consejería competente en materia de hacienda 
desarrollará los instrumentos jurídicos y tecnológicos 
necesarios para facilitar la presentación telemática de 
autoliquidaciones, declaraciones, escrituras públicas, 
comunicaciones u otros documentos tributarios direc-
tamente por los sujetos pasivos o a través de profe-
sionales, entidades, instituciones y organismos repre-
sentativos de sectores o intereses sociales, laborales, 
empresariales o profesionales.

(…)

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 
2014, a excepción de las disposiciones relativas al Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas regu-
ladas en los artículos 1 a 13, que entrarán en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 03/12/2014, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se complementan las tablas de pre-
cios medios de venta de vehículos, aprobadas 
por el Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas, para utilizar en la aplicación del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados para el año 2015

(DOCM de 17 de diciembre de 2014)

Orden de 03/12/2014, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban los precios medios en el 
mercado para bienes rústicos y se dictan nor-
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mas sobre el procedimiento de comprobación 
de valores en el ámbito de los Impuestos sobre 
Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, para el año 2015 

(DOCM de 17 de diciembre de 2014)

Orden de 16/04/2015, de la Consejería de Hacien-
da, por la que se regula el procedimiento para 
la presentación telemática de autoliquidaciones 
tributarias y la remisión de copias electrónicas 
de documentos notariales, así como determina-
das obligaciones de suministro de información 
tributaria

(BOCM de 23 de Abril de 2015) 

Orden de 16/04/2015, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban los modelos 600, 610, 
620 y 630 de autoliquidación del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados

(BOCM de 23 de Abril de 2015) 

Orden de 28 de abril de 2015, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se aprueba el modelo 
600 CT de autoliquidación del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, modalidad de operaciones 
societarias, para la constitución telemática de 
sociedades de responsabilidad limitada, inclui-
das las sociedades civiles y comunidades de 
bienes, y se establece el procedimiento para su 
presentación y pago

 (BOCM de 6 de Mayo de 2015) 

Orden de 3 de febrero de 2016, de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, por la 
que se aprueban las normas para la aplicación 
de los medios de valoración previstos en el ar-
tículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a los bienes inmuebles de 
naturaleza urbana en el ámbito de los Impues-
tos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, para el año 2016 

(DOCM de 11 de febrero de 2016) 

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CASTILLA  
Y LEóN

Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales de la Comunidad de 

Castilla y León en materia de tributos propios 
y cedidos

 (BOCL de 18 de septiembre de 2013)

(...)

Artículo 23. Cuota tributaria.

En las modalidades de Transmisiones Patrimonia-
les Onerosas y de Actos Jurídicos Documentados, sal-
vo el gravamen sobre documentos mercantiles, la cuota 
tributaria del impuesto cuyo rendimiento corresponda 
a la Comunidad de Castilla y León se obtendrá apli-
cando sobre la base imponible los tipos regulados en 
este capítulo.

Artículo 24. Tipos generales.

1. En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas se aplicarán los siguientes tipos generales, 
salvo que corresponda la aplicación de un tipo incre-
mentado o reducido conforme al artículo 25:

a) En la transmisión de inmuebles, así como en 
la constitución y en la cesión de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos 
reales de garantía: el 8 por 100.

b) En la transmisión de bienes muebles y semovien-
tes, así como en la constitución y en la cesión de dere-
chos reales que recaigan sobre los mismos, excepto de 
los derechos reales de garantía: el 5 por 100.

c) En las concesiones administrativas y demás ac-
tos y negocios administrativos equiparados a ellas, así 
como en la constitución o cesión de derechos reales 
que recaigan sobre las mismas, excepto de los dere-
chos reales de garantía: el tipo general del 7 por 100.

2. En las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales sujetas como documentos notariales a la mo-
dalidad de Actos Jurídicos Documentados se aplicará 
el tipo general del 1,5 por 100, salvo que corresponda 
la aplicación de un tipo incrementado o reducido con-
forme al artículo 25.

Artículo 25. Tipos incrementados y reducidos en la 
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onero-
sas.

1. En la transmisión de inmuebles, así como en 
la constitución y en la cesión de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos 
reales de garantía, cuya base imponible supere los 
250.000 euros, se aplicará el tipo general a esta canti-
dad y un tipo incrementado del 10 por 100 a la parte de 
la base que exceda esta cantidad.

2. En las transmisiones de vehículos de turismo y 
vehículos todo terreno que superen los 15 caballos de 
potencia fiscal y de aquellos otros bienes muebles que 
tengan la consideración de objetos de arte y antigüeda-
des según la definición que de los mismos se realiza en 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Pa-
trimonio, se aplicará el tipo incrementado del 8 por 100.
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3. (271) En las transmisiones de inmuebles que va-
yan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 4 por 100 en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia 
numerosa.

b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miem-
bros de su unidad familiar, tengan la consideración 
legal de persona con discapacidad en grado igual o 
superior al 65 por 100.

c) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 
36 años a la fecha de devengo del impuesto.

d) En las transmisiones de viviendas protegidas 
según la normativa de la Comunidad o calificadas por 
cualquier otra normativa como vivienda de protección 
pública.

4. (272) En las transmisiones de inmuebles que va-
yan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 0,01 por 100, siempre que se cumplan, 
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 
años a la fecha de devengo del impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residen-
cia habitual cumpla los requisitos establecidos en el 
apartado 1.c) del artículo 7 de este texto refundido.

5.(273) y (274) En las transmisiones de inmuebles 
que vayan a constituir la sede social o centro de trabajo 
de empresas o negocios profesionales se aplicará un 
tipo reducido del 4% en los siguientes supuestos:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan 
su domicilio fiscal y social en el territorio de la Comuni-
dad de Castilla y León.

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan 
por actividad principal la gestión de un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.º Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se man-
tenga durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
escritura pública que documente la adquisición.

d) Que la empresa o negocio profesional incremen-
te su plantilla global de trabajadores en el ejercicio en 
que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, 
en términos de personas/año regulados en la normati-
va laboral y mantenga esta plantilla al menos tres años.

Artículo 26. Tipos incrementado y reducidos en la 
modalidad de Actos Jurídicos Documentados.

1. En las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales que documenten transmisiones de bienes in-

(271)  Apartado 3 modificado por el artículo 1.9 de la Ley 7/2017, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias (boCL de 29 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(272)  Se modifica apartado 4 por el artículo 1º.5 de la Ley 2/2017, de 4 
de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL de 6 de 
julio) (boE de 16 de agosto), en vigor el 7 de julio de 2017.

(273)  Apartado 5 introducido por el artículo 3.1 de la Ley 11/2013, de 23 
de diciembre, de Medidas Tributarias y de Reestructuración del 
Sector Público Autonómico (boCL de 27 de diciembre), (boE de 
28 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014.

(274)  Apartado 5 modificado por el artículo 1.tres de la Ley 10/2014, de 
22 de diciembre, de Medidas Tributarias y de Financiación de las 
Entidades Locales vinculada a ingresos impositivos de la Comu-
nidad de Castilla y León (boCL de 29 de diciembre) y (boE de 6 de 
febrero), en vigor el 1 de enero de 2015.

muebles respecto de las cuales se haya renunciado a 
la exención contenida en el artículo 20. Dos de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se aplicará un tipo incrementado del 2 
por 100.

2. (275) En las primeras copias de escrituras y 
actas notariales que documenten la adquisición de vi-
viendas que vayan a constituir la vivienda habitual, así 
como la constitución de préstamos y créditos hipote-
carios para su adquisición, siempre que en estos últi-
mos la financiación obtenida se destine inicialmente a 
dicha adquisición, se aplicará un tipo reducido del 0,50 
por 100 en los siguientes supuestos, salvo cuando sea 
de aplicación el apartado 4 de este artículo:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia 
numerosa.

b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miem-
bros de su unidad familiar, tengan la consideración 
legal de persona con discapacidad en grado igual o 
superior al 65 por 100.

c) En las transmisiones de viviendas protegidas se-
gún la normativa de la Comunidad de Castilla y León o 
calificadas por cualquier otra normativa como vivienda 
de protección pública, cuando no gocen de la exención 
prevista en el artículo 45 del Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 
36 años a la fecha de devengo del impuesto.

3. (276) En las primeras copias de escrituras y ac-
tas notariales que documenten la adquisición de vivien-
das que vayan a constituir la vivienda habitual se apli-
cará un tipo reducido del 0,01 por 100, siempre que se 
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 
años a la fecha de devengo del impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residen-
cia habitual cumpla los requisitos establecidos en el 
apartado 1.c) del artículo 7 de este texto refundido.

4. En las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales que documenten la constitución de préstamos 
y créditos hipotecarios para la adquisición de viviendas 
que vayan a constituir la vivienda habitual se aplica-
rá un tipo reducido del 0,01 por 100 cuando todos los 
adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de 
devengo del impuesto.

5. En los documentos notariales que formalicen la 
constitución de derechos reales de garantía cuyo suje-
to pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca que 
tenga su domicilio social en el ámbito de la Comunidad 
de Castilla y León se aplicará un tipo reducido del 0,5 
por 100.

6.(277) En las primeras copias de escrituras y actas 
notariales que documenten la adquisición de inmuebles 

(275)  Se modifica apartado 2 por el artículo 1º.6 de la Ley 2/2017, de 4 
de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL de 6 de 
julio) (boE de 16 de agosto), en vigor el 7 de julio de 2017.

(276)  Se modifica apartado 3 por el artículo 1º.6 de la Ley 2/2017, de 4 
de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL de 6 de 
julio) (boE de 16 de agosto) , en vigor el 7 de julio de 2017.

(277)  Se modifica apartado 6 por el artículo 1º.6 de la Ley 2/2017, de 4 
de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas (boCL de 6 de 
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que vayan a constituir la sede social o centro de traba-
jo de empresas o negocios profesionales, así como la 
constitución de préstamos y créditos hipotecarios para 
su adquisición, se aplicará un tipo reducido del 0,50 por 
100 en los siguientes supuestos, salvo cuando sea de 
aplicación el apartado 1 de este artículo:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan 
su domicilio fiscal y social en el territorio de la Comuni-
dad de Castilla y León.

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan 
por actividad principal la gestión de un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se man-
tenga durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
escritura pública que documente la adquisición.

d) Que la empresa o negocio profesional incremen-
te su plantilla global de trabajadores en el ejercicio en 
que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, 
en términos de personas/año regulados en la normati-
va laboral y mantenga esta plantilla al menos tres años.

Artículo 27. Bonificaciones de la cuota.

1. Se establece una bonificación del 100 por 100 
de la cuota obtenida por la aplicación del tipo general 
establecido en el artículo 24.2 aplicable a:

a) Las primeras copias de escrituras que documen-
ten la modificación del método o sistema de amortiza-
ción y cualesquiera otras condiciones financieras de los 
préstamos hipotecarios a que se refiere el apartado IV) 
del punto 2 del artículo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, de Subrogación y Modificación de préstamos 
hipotecarios, siempre que se trate de préstamos con-
cedidos para la inversión en vivienda habitual.

b) Las primeras copias de escrituras que docu-
menten la alteración del plazo, o la modificación de las 
condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o 
vigente, el método o sistema de amortización y de cua-
lesquiera otras condiciones financieras de los créditos 
hipotecarios, siempre que se trate de créditos concedi-
dos u obtenidos para la inversión en vivienda habitual.

En ningún caso se aplicará esta bonificación a la 
ampliación o reducción del capital del préstamo o del 
crédito.

2. Se establece una bonificación en la cuota del im-
puesto del 100 por 100 aplicable en aquellos actos y 
negocios jurídicos realizados por las comunidades de 
regantes de la Comunidad de Castilla y León relacio-
nados con obras que hayan sido declaradas de interés 
general.

Artículo 28. Aplicación de los tipos impositivos re-
ducidos.

1. A los efectos de la aplicación de los tipos imposi-
tivos reducidos regulados en este capítulo:

a) Los conceptos de vivienda habitual, primera vi-
vienda, grado de discapacidad y familia numerosa y el 
concepto de base imponible total del Impuesto sobre la 

julio) (boE de 16 de agosto), en vigor el 7 de julio de 2017.

Renta de las Personas Físicas, son los contenidos en 
el artículo 10 de este texto refundido.

b) Los conceptos de unidad familiar y mínimo per-
sonal y familiar son los que define la normativa aplica-
ble al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Las limitaciones cuantitativas de la base impo-
nible o de la renta del período impositivo se referirán a 
la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas relativa al último período impositivo cuyo 
plazo reglamentario de declaración estuviera concluido 
a la fecha del devengo del impuesto.

2. La aplicación de los tipos impositivos reducidos 
contemplados en este capítulo está sujeta al cumpli-
miento simultáneo de las siguientes reglas:

a) La suma de las bases imponibles totales, me-
nos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas de todos los adquirentes 
o miembros de la unidad familiar que vayan a ocupar la 
vivienda, no podrá superar:

– 31.500 euros, con carácter general.
– Cuando el adquirente sea el titular de una fami-

lia numerosa, la cantidad anterior se elevará a 37.800 
euros, más 6.000 euros adicionales por cada miembro 
superior al mínimo para obtener la condición de familia 
numerosa.

b) Cuando el adquirente sea titular de una familia 
numerosa o él o cualquiera de los miembros de su uni-
dad familiar tengan la consideración legal de persona 
con discapacidad y sea titular de alguna vivienda, se 
proceda a su venta en el plazo máximo de un año des-
de la fecha de adquisición de la nueva.

c) Cuando el adquirente tenga menos de 36 años 
o se trate de transmisiones de viviendas protegidas, la 
vivienda adquirida sea la primera vivienda de cada uno 
de los adquirentes.

3. Cuando se produzca el incumplimiento de aque-
llos requisitos que hayan de cumplirse con posteriori-
dad al devengo del impuesto, y, en particular, el relativo 
al mantenimiento de la vivienda habitual en los térmi-
nos regulados en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, deberá pagarse la parte 
del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intere-
ses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En estos casos, el obligado tributario deberá pre-
sentar autoliquidación complementaria ante la oficina 
gestora competente y dentro del plazo de un mes des-
de la fecha en que se produzca el incumplimiento.

(...)

Normas de aplicación de los tributos cedidos

Sección 1.ª
Valoración de bienes

Artículo 42. Tasación pericial contradictoria.

1. En caso de disconformidad con el resultado obte-
nido en la comprobación de valores del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán pro-
mover la práctica de la tasación pericial contradictoria 
mediante solicitud presentada dentro del plazo de la 
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primera reclamación que proceda contra la liquidación 
efectuada sobre la base de los valores comprobados 
administrativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no 
contiene expresión suficiente de los datos o motivos 
tenidos en cuenta para elevar los valores declarados 
y pusiere de manifiesto la omisión a través de un re-
curso de reposición o de una reclamación económico 
administrativa, reservándose el derecho a promover ta-
sación pericial contradictoria, el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza 
en vía administrativa de la resolución del recurso o de 
la reclamación interpuesta.

En el supuesto de que la tasación pericial fuese 
promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud 
deberá presentarse dentro de los quince días siguien-
tes a la notificación de los valores resultantes de la 
comprobación.

En caso de notificación conjunta de los valores y 
de las liquidaciones que los hayan tenido en cuenta, la 
presentación de la solicitud de tasación pericial contra-
dictoria, o la reserva del derecho a promoverla deter-
minará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos de reclamación contra las 
mismas.

2. Cuando se practique la tasación pericial contra-
dictoria en un expediente relativo al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el 
perito tercero exija que con anterioridad al desempeño 
de su cometido se haga provisión de fondos por el im-
porte de sus honorarios, los depósitos que correspon-
den a la Administración y al interesado se realizarán en 
el plazo de diez días en la Caja General de Depósitos 
de la Comunidad.

Artículo 43. Acuerdos de valoración previa vincu-
lante.

1. El contribuyente podrán solicitar a la adminis-
tración tributaria que determine, con carácter previo y 
vinculante, la valoración de rentas, productos, bienes y 
gastos determinantes de la deuda tributaria, a efectos 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 91 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y en este artículo.

2. La solicitud de acuerdo de valoración previa 
vinculante deberá presentarse acompañada de una 
propuesta de valoración motivada, en la cual deberán 
describirse de manera detallada el bien y sus caracte-
rísticas. En el caso de bienes inmuebles, esta propues-
ta de valoración deberá estar firmada por un técnico 
con la titulación adecuada para realizar dicha valora-
ción.

3. La administración tributaria podrá requerir al 
contribuyente que solicite los acuerdos de valoración 
previa los documentos y los datos que considere perti-
nentes a los efectos de la identificación y la valoración 
correcta de los bienes.

4. La administración tributaria deberá dictar el 
acuerdo de valoración en el plazo máximo de cuatro 
meses desde su solicitud.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo 
de vigencia de doce meses desde la fecha en que se 
dicta.

6. En el supuesto de realización del hecho imponi-
ble con anterioridad a la finalización del plazo de cuatro 
meses mencionado en el apartado 4 de este artícu-
lo sin que la administración tributaria haya dictado el 
acuerdo de valoración, se considerará que se ha produ-
cido el desistimiento de la solicitud de valoración previa.

Artículo 44. Información sobre valores.

1. A efectos de determinar las bases imponibles 
de los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la consejería competente en materia 
de hacienda informará a los interesados sobre el valor 
a efectos fiscales de los bienes inmuebles radicados 
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en 
este artículo.

2. La solicitud de información deberá formularse por 
escrito en el que deben describirse de manera detalla-
da el bien y sus características así como la estimación 
de valor del mismo.

3. La información solicitada la suministrará la con-
sejería competente en materia de hacienda dentro del 
plazo de un mes. Esta información tendrá efectos vin-
culantes durante un plazo de tres meses desde que se 
suministre, siempre que la solicitud se haya formulado 
con carácter previo a la finalización del plazo para pre-
sentar la correspondiente autoliquidación o declaración 
y se hayan proporcionado datos verdaderos y suficien-
tes. En ningún caso, la administración tributaria que-
dará vinculada cuando el interesado declare un valor 
superior.

4. El interesado no podrá entablar recurso alguno 
contra la información suministrada, sin perjuicio de que 
pueda hacerlo contra el acto o actos administrativos 
que se dicten posteriormente en relación con dicha 
información.

5. La falta de contestación no implicará la acepta-
ción del valor que, en su caso, se hubiera incluido en la 
solicitud del interesado.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
anteriores, el órgano directivo central competente en 
materia de tributos podrá hacer públicos los valores 
mínimos a declarar a efectos fiscales para bienes in-
muebles basados en los precios medios de mercado.

Sección 2.ª 
Obligaciones formales

(...)

Artículo 46. Obligaciones formales de los notarios.

1. Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes y el acceso telemático 
de los documentos a los registros públicos, los nota-
rios con destino en la Comunidad de Castilla y León 
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remitirán, por vía telemática, al órgano directivo central 
competente en materia de tributos un documento infor-
mativo de los elementos básicos de las escrituras por 
ellos autorizadas, así como la copia electrónica de las 
mismas de conformidad con lo dispuesto en la legisla-
ción notarial.

2. El justificante de la recepción por parte de la 
Administración de la copia electrónica de la escritura, 
junto con el ejemplar para el interesado de la autoli-
quidación en la que conste el pago del tributo o la no 
sujeción o exención, debidamente validada, serán re-
quisitos suficientes para justificar el pago de la liqui-
dación correspondiente, su exención o no sujeción, a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 122 del Real De-
creto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 
99 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

En todo caso, el justificante de presentación o pago 
telemático servirá, a todos los efectos, de justificante 
de presentación y pago de la autoliquidación.

3. La consejería competente en materia de hacien-
da determinará, mediante Orden:

a) Respecto al documento informativo al que se re-
fiere el apartado 1, los hechos imponibles respecto de 
los cuales debe remitirse, los procedimientos, plazos 
en los que debe ser remitida esta información y estruc-
tura del documento, dentro de los límites establecidos 
en el apartado 4 del artículo 93 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

b) Respecto al cumplimiento de las obligaciones de 
los notarios de proporcionar la información prevista en 
el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el 
artículo 52 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1993, de 24 de septiembre, cuya remisión po-
drá efectuarse en soporte directamente legible por el 
ordenador o mediante transmisión por vía telemática, 
las condiciones y diseño,circunstancias y plazos en que 
esta forma de presentación sea obligatoria.

Artículo 47. Requisitos para la acreditación de la 
presentación y el pago de determinados tributos 
cedidos.

A los efectos de lo dispuesto artículo 61.3 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonómica y se modifican determinadas normas tribu-
tarias, así como a efectos de lo previsto en los artícu-
los 254 y 256 de la Ley Hipotecaria, la acreditación del 
pago de las deudas tributarias y de la presentación de 
las declaraciones tributarias y de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
cuyos rendimientos estén atribuidos a la Comunidad de 
Castilla y León, se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias se considerará 
válido y tendrá efectos liberatorios únicamente en los 
supuestos en que dichos pagos se hayan efectuado en 
cuentas de titularidad de la Comunidad de Castilla y 
León, a favor de esta y utilizando a tal efecto los mode-
los de declaración aprobados por la consejería compe-
tente en materia de hacienda.

2.º Los pagos que se realicen en órganos de re-
caudación incompetentes, es decir, aquellos ajenos a 
la Comunidad de Castilla y León sin convenio al res-
pecto con ésta, o a personas no autorizadas para ello, 
no liberarán en ningún caso al deudor de su obligación 
de pago, ni a las autoridades y funcionarios de las res-
ponsabilidades que se deriven de la admisión de do-
cumentos presentados a fin distinto de su liquidación 
sin la acreditación del pago de la deuda tributaria o la 
presentación de la declaración tributaria en oficinas de 
la Comunidad de Castilla y León.

3.º La presentación y/o el pago del impuesto solo 
se entenderán acreditados cuando el documento pre-
sentado lleve incorporada la nota justificativa de la pre-
sentación junto con el correspondiente ejemplar de la 
autoliquidación y ambos debidamente sellados por los 
órganos tributarios de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, y conste en ellos el pago del 
tributo o la declaración de no sujeción o del beneficio 
fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y/o presentación se haya efectuado por los me-
dios telemáticos habilitados por la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, la acreditación de la 
presentación y pago se ajustará a la normativa dictada 
al efecto por la consejería competente en materia de 
hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 46 de este texto refundido.

Artículo 48. Suministro de información por los re-
gistradores de la propiedad y mercantiles.

1. Los registradores de la propiedad y mercantiles 
con destino en el territorio de la Comunidad de Castilla 
y León en cuyo registro se hayan presentado a inscrip-
ción documentos que contengan actos o contratos su-
jetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por 
la adquisición de bienes y derechos por herencia, lega-
do o cualquier otro título sucesorio, cuando el pago de 
dicho tributo o la presentación de la declaración tribu-
taria se haya realizado en otra Comunidad Autónoma y 
existan dudas sobre la residencia habitual del causante 
y se haya realizado la calificación y la inscripción u ope-
ración solicitada, remitirán al órgano directivo central 
competente en materia de tributos, dentro de los veinte 
días siguientes a la finalización de cada trimestre natu-
ral y referida al mismo, una copia del documento y de la 
carta de pago de la declaración tributaria.

2. Asimismo estarán obligados, respecto de los tri-
butos cuya competencia corresponda a la Comunidad 
de Castilla y León, a archivar y conservar el original de 
los justificantes de pago y/o presentación que acompa-
ñen a los documentos objeto de inscripción, cualquiera 
que sea la forma o formato en el que hayan sido pre-
sentados.
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Artículo 49. Suministro de información por las en-
tidades que realicen subastas de bienes muebles.

Las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles en Castilla y León, deberán remitir al órgano 
directivo central competente en materia de tributos, 
en los veinte días siguientes a la finalización de cada 
semestre natural, una declaración comprensiva de la 
relación de las transmisiones de bienes en las que haya 
intervenido y que hayan sido realizadas en el semestre 
anterior. Esta relación deberá comprender los datos de 
identificación del transmitente y del adquirente, la fecha 
de la transmisión, una descripción del bien subastado y 
el precio final de adjudicación.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden HAC/1735/2005, de 22 de diciembre, por la 
que se aprueban los modelos 600, 610, 620 y 
630 de declaración-liquidación del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos ju-
rídicos documentados, los modelos 660 y 661 
de declaración y 650, 651 y 655 de declaración-
liquidación del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones y los modelos 043, 044 y 045 de 
declaración-liquidación de la tasa fiscal sobre 
el juego

(BOCL de 30 de Diciembre de 2005) 

Orden HAC/2010/2007, de 13 de diciembre, por la 
que se aprueban los modelos 600 y 620 de au-
toliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y los modelos 660 y 661 de declaración y 650 y 
651 de autoliquidación del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones 

(BOCL de 20 de diciembre de 2007).

Orden HAC/263/2015, de 30 de marzo, por la que se 
aprueban los Modelos de declaración y autoli-
quidación de los tributos cedidos y el modelo 
de solicitud de adquisición de cartones de bin-
go electrónico

(BOCL de 9 de Abril de 2015) 

Orden HAC/266/2015, de 30 de marzo, que modifi-
ca la Orden HAC/612/2013, de 16 de julio, por la 
que se establecen los procedimientos de trami-
tación telemática de documentos de carácter 
tributario o recaudatorio gestionados por la Co-
munidad de Castilla y León y el procedimiento 
de presentación telemática de copias simples 
electrónicas

(BOCL de 9 de Abril de 2015) 

COMUNIdAd AUTóNOMA dE CATALUÑA

Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de Medidas Ad-
ministrativas, Fiscales y de Adaptación al Euro.

(DOGC de 31 de diciembre) 
(BOE de 2 de febrero)

(…)

Artículo 32. Tipo de gravamen en negocios sobre 
bienes inmuebles (278).

En los términos del artículo 49.1.a de la Ley del Es-
tado 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las comunidades autóno-
mas de régimen común y ciudades con estatuto de au-
tonomía y se modifican determinadas normas tributa-
rias, se aprueban los tipos de gravamen siguientes del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas:

a) La transmisión de inmuebles, y la constitución y 
la cesión de derechos reales que recaigan sobre bie-
nes inmuebles, a excepción de los derechos reales de 
garantía, tributa al tipo medio que resulta de aplicar la 
siguiente tarifa establecida en función del valor real del 
inmueble:

Valor total 
del inmueble 
desde (euros)

Cuota íntegra
(euros)

Resto Valor
Hasta

(euros)

Tipo 
aplicable (%)

0,00 0,00 1.000.000,00 10

1.000.000,00 100.000,00 En adelante 11

b) La transmisión de viviendas con protección ofi-
cial, así como la constitución y la cesión de derechos 
reales que recaigan sobre las mismas, salvo los dere-
chos reales de garantía, tributa al tipo del 7%.

c) La transmisión de bienes muebles, así como la 
constitución y la cesión de derechos reales que recai-
gan sobre los mismos, salvo los derechos reales de 
garantía, tributa al tipo del 5%.

Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas. 

(BOE de 25 de enero)

(...)

Artículo 5. Tipos de gravamen en la adquisición de 
la vivienda habitual por familias numerosas.

1. El tipo impositivo aplicable a la transmisión de 
un inmueble que deba constituir la vivienda habitual 
de una familia numerosa es del 5 por 100, siempre y 
cuando se cumplan simultáneamente los requisitos si-
guientes:

(278)  Texto modificado por el artículo 145 de la Ley 5/2017, de 28 de mar-
zo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes 
establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos 
turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas 
envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono (DoGC de 30 de 
marzo) (boE de 27 de junio), en vigor el 31 de marzo de 2017.
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a) Son familias numerosas las que define la Ley 
25/1971, de 19 de junio, de Protección a la Familia 
Numerosa, teniendo en cuenta las modificaciones que 
de este concepto han introducido las Leyes del Estado 
42/1994, de 30 de diciembre, y 8/1998, de 14 de abril 
(279).

b) (280) La suma de las bases imponibles totales, 
menos los mínimos personales y familiares, correspon-
dientes a los miembros de la familia numerosa en la 
última declaración del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas no debe exceder de 30.000 euros. 
Esta cantidad debe incrementarse en 12.000 euros por 
cada hijo que exceda del número de hijos que la legis-
lación vigente exige como mínimo para que una familia 
tenga la condición legal de numerosa.

2. A los efectos de la aplicación del tipo impositivo 
fijado por el apartado 1:

a) Son familias numerosas las que define la Ley 
25/1971, de 19 de junio, de protección a la familia nu-
merosa.

b) Se considera vivienda habitual aquella que se 
ajusta a la definición y a los requisitos establecidos por 
la normativa del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas.

Artículo 6. Tipos de gravamen en la adquisición de 
la vivienda habitual para minusválidos.

1. El tipo impositivo aplicable a la transmisión de 
un inmueble que deba constituir la vivienda habitual 
del contribuyente que tenga la consideración legal de 
persona con disminución física, psíquica o sensorial es 
del 5 por 100. También se aplica este tipo impositivo 
cuando la circunstancia de minusvalidez mencionada 
concurra en alguno de los miembros de la unidad fami-
liar del contribuyente.

2. (281) Es un requisito para la aplicación de este 
tipo que la suma de las bases imponibles totales, 
menos los mínimos personales y familiares, corres-
pondientes a los miembros de la unidad familiar en la 
última declaración del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas no exceda los 30.000 euros.

3. A los efectos de la aplicación de este tipo im-
positivo:

a) Se consideran personas con disminución las que 
tengan la consideración legal de persona con minusva-
lidez en grado igual o superior al 65 por 100, de acuer-
do con el baremo que determina el artículo 148 del tex-
to refundido de la Ley general de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio.

b) Se considera vivienda habitual aquella que se 
ajusta a la definición y a los requisitos establecidos por 
la normativa del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas.

(279)  Nueva redacción dada a esta letra por el artículo 11 de la Ley 
31/2002, de 30 de diciembre (boE de 17 de enero).

(280)  Nueva redacción de esta letra dada por el artículo 17 de la Ley 
5/2007, del 4 de julio, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, 
de medidas fiscales y financieras (boE de 3 de agosto).

(281)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo 18 de la 
Ley 5/2007, del 4 de julio, de la Comunidad Autónoma de Catalu-
ña, de medidas fiscales y financieras (boE de 3 de agosto)

c) Asimismo, el concepto de unidad familiar es el 
que define la normativa aplicable al impuesto sobre la 
renta de las personas físicas.

4. En el momento de presentar el documento de li-
quidación del impuesto, el contribuyente debe aportar 
la justificación documental adecuada y suficiente de 
la condición y el grado de minusvalidez, así como del 
cumplimiento del requisito establecido por el apartado 
2 de este artículo.

Artículo 7. Tipos de gravamen de los documentos 
notariales (282). 

Los documentos notariales a que hace referencia el 
artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del impues-
to sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, aprobado por el Real decreto legisla-
tivo 1/1993, del 24 de septiembre, tributan según los 
siguientes tipos de gravamen: 

a) El 0,1%, en el caso de documentos de adqui-
sición de viviendas declaradas protegidas, así como 
de los documentos del préstamo hipotecario otorgado 
para su adquisición. 

b) (283) El 2,5%, en el caso de documentos en que 
se haya renunciado a la exención en el IVA de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 20.2 de la Ley del Es-
tado 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre 
el valor añadido.

c) El 0,1%, en el caso de documentos que formali-
cen la constitución y la modificación de derechos reales 
en favor de una sociedad de garantía recíproca con do-
micilio social en Cataluña. 

d) El 0,5%, en el caso de documentos que forma-
licen la constitución y la modificación de préstamos 
hipotecarios otorgados en favor de contribuyentes de 
treinta y dos años o menos o con una discapacidad 
acreditada igual o superior al 33%, para la adquisición 
de su vivienda habitual, siempre que la base imponible 
total, menos el mínimo personal y familiar en su última 
declaración del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas no exceda de 30.000 euros. 

e) (284) El 1,5%, en el caso de otros documentos.

Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas.

(BOE de 17 de enero)

(...)

(282)  Nueva redacción de este artículo dada por el artículo 20 de la Ley 
5/2007, del 4 de julio, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, 
de medidas fiscales y financieras (boE de 3 de agosto).

(283)  Redacción del apartado b) dada por el artículo 146 de la Ley 
5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, 
financieras y del sector público y de creación y regulación de 
los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, so-
bre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos 
radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emi-
siones de dióxido de carbono (DoGC de 30de marzo) (boE de 27 
de junio), en vigor  el 31 de marzo de 2017.

(284)  Redacción del apartado e) dada por el artículo 62 de la Ley 
5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, financieras y ad-
ministrativas y de creación del Impuesto sobre las Estancias en 
Establecimientos Turísticos (DoGC de 23 de marzo) y (boE de 6 
de abril), con efectos a partir de 24 de marzo 2012.
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Capítulo II
Impuestos indirectos

Sección Única
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados

Artículo 10. Tipo de gravamen en la adquisición de 
la vivienda habitual por parte de jóvenes.

1. (285) El tipo impositivo aplicable a la transmisión 
de un inmueble que deba constituir la vivienda habitual 
del sujeto pasivo es del 5% si en la fecha de devengo 
del impuesto este tiene treinta y dos años o menos, 
siempre que la base imponible total, menos el mínimo 
personal y familiar en su última declaración del impues-
to sobre la renta de las personas físicas no exceda de 
30.000 euros.

2. Se considera vivienda habitual la que se ajusta a 
la definición y requisitos establecidos por la normativa 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

(...)

Artículo 13. Bonificación de la cuota para la trans-
misión de viviendas a empresas inmobiliarias.

1. La transmisión de la totalidad o de parte de una 
o más viviendas y sus anexos a una empresa a la que 
sean de aplicación las normas de adaptación del Plan 
general de contabilidad del sector inmobiliario puede 
disfrutar de una bonificación del 70 por 100 de la cuota 
del impuesto en la modalidad de transmisión patrimonial 
onerosa, siempre que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que incorpore esta vivienda a su activo circulan-
te con la finalidad de venderla.

b) Que su actividad principal sea la construcción de 
edificios, la promoción inmobiliaria o la compraventa de 
bienes inmuebles por cuenta propia.

2. (286) La aplicación de esta bonificación es pro-
visional, por lo que solamente hay que hacer constar 
en la escritura pública que la adquisición de la finca se 
efectúa con el fin de venderla a un particular para su uso 
como vivienda. Para la elevación a definitiva, el sujeto 
pasivo debe justificar la venta posterior de la totalidad de 
la vivienda y sus anexos a una empresa que cumpla los 
mismos requisitos del apartado 1 o a una persona física 
para cubrir sus necesidades de alojamiento, en el plazo 
de cinco años a contar desde la adquisición.

(285)  Nueva redacción de este apartado dada por el artículo 19 de la 
Ley 5/2007, del 4 de julio, de la Comunidad Autónoma de Catalu-
ña, de medidas fiscales y financieras (boE de 3 de agosto).

(286)  Apartado 2 modificado por el artículo 37 de la Ley 16/2008, de 23 
de diciembre, de medidas fiscales y financieras (DoGC de 31 de 
diciembre) en vigor el 1 de enero de 2009.

  Téngase en cuenta que la disposición transitoria tercera de la Ley 
16/2008, 23 diciembre, de medidas fiscales y financieras de Cata-
luña (DoGC, de 31 de diciembre), establece lo siguiente: «El plazo 
de cinco años establecido por el artículo 13.2 de la Ley 31/2002, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, en la 
redacción dada por el artículo 37 de la presente ley, es también 
aplicable en relación con los hechos imponibles que, habiendo 
sido acreditados antes del 31 de diciembre de 2008, no hayan ago-
tado en esta fecha el plazo de tres años señalado en la normativa 
anterior. Dicho plazo se entiende prorrogado automáticamente 
por el tiempo que falte hasta cumplir el período de cinco años 
computado desde la fecha de adquisición de la vivienda». 

3. (287) Si no se produce la transmisión a la que 
se refiere el apartado 2 dentro del período señalado 
o, si se produce pero no se ha efectuado en favor de 
los adquirientes concretos que se señalan, el sujeto 
pasivo debe presentar, dentro del plazo reglamentario 
de presentación, contado desde el día después de la 
fecha final del plazo de cinco años, o de la fecha de la 
venta posterior, respectivamente, una autoliquidación 
complementaria sin bonificación y con deducción de la 
cuota ingresada, con aplicación de los correspondien-
tes intereses de demora.

4. A efectos de la aplicación de la bonificación, es 
preciso tener en cuenta las siguientes reglas especiales:

a) Cuando se transmitan viviendas que formen par-
te de una edificación entera en régimen de propiedad 
vertical, la bonificación sólo es aplicable en relación 
con la superficie que se asigne como vivienda en la 
división en propiedad horizontal posterior, quedando 
excluida la superficie dedicada a locales comerciales.

b) (288) La bonificación es aplicable a la vivienda 
y al terreno en el que se encuentra enclavada siempre 
y cuando formen una misma finca registral y la venta 
posterior dentro del plazo de los cinco años comprenda 
la totalidad de la misma.

c) (289) En el caso de adquisición de partes indi-
visas, el día inicial del plazo de cinco años al que se 
refiere el apartado 2 es la fecha de adquisición de la 
primera parte indivisa.

d) Quedan expresamente excluidas de la aplicación 
de esta bonificación:

Las adjudicaciones de inmuebles en subasta judicial.
Las transmisiones de valores que incurran en los 

supuestos a que se refiere el artículo 17.2 del texto re-
fundido de la Ley del impuesto, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

5. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para ejecutar y desarrollar 
este precepto.

(...)

Artículo 29. Obligaciones formales de las personas 
físicas o jurídicas que hacen subastas de bienes en 
cuanto al impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados . (290).

Las personas físicas o jurídicas que hacen subas-
tas de bienes tienen que remitir a la Agencia Tributaria 
de Cataluña, con carácter general y en la forma y los 

(287)  Apartado 3 modificado por el artículo 124.1 de la Ley 2/2014, de 27 de 
enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público (DoGC de 30 de enero), en vigor el 31 de enero de 2014.

(288)  Apartado modificado por el artículo 124.2 de la Ley 2/2014, de 27 de 
enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público (DoGC de 30 de enero), en vigor el 31 de enero de 2014.

(289)  Apartado modificado por el artículo 124.2 de la Ley 2/2014, de 27 de 
enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público (DoGC de 30 de enero), en vigor el 31 de enero de 2014.

(290)  Texto modificado por el artículo 150 de la Ley 5/2017, de 28 de 
marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos so-
bre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor 
el 31 de marzo de 2017.
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plazos que determine la orden de la persona titular del 
departamento competente en materia de hacienda, 
información sobre las transmisiones de bienes en que 
han intervenido en calidad de intermediarias por cuenta 
ajena, cuando el transmitente no actúe en el ejercicio 
de una actividad económica. Debe informarse tanto de 
las operaciones en que los bienes se han adjudicado 
mediante una subasta como por cualquier otro tipo de 
operación, incluidos los casos de adjudicación directa.

Artículo 30. Obligaciones formales de envío de in-
formación.

1. Las obligaciones formales de los notarios, esta-
blecidas por el artículo 52 del Texto refundido de la Ley 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto 
legislativo 1/1993 y por el apartado 3 del artículo 32 de 
la Ley del Estado 29/1987, deben cumplirse en el for-
mato que determine una orden del consejero o conse-
jera de Economía y Finanzas. Esta información puede 
enviarse en soporte directamente legible por ordenador 
o por vía teleinformática, de acuerdo con las condicio-
nes y el diseño que apruebe una orden del consejero 
o consejera de Economía y Finanzas, la cual, además, 
puede establecer las circunstancias y los plazos en que 
debe presentarse obligatoriamente.

2. El cumplimiento de cualquier otra obligación legal 
de suministro regular de información de contenido tri-
butario también debe enviarse en soporte directamen-
te legible por ordenador o por vía teleinformática, de 
acuerdo con las condiciones y el diseño que apruebe 
una orden del consejero o consejera de Economía y 
Finanzas, la cual, además, puede establecer las cir-
cunstancias y los plazos en que esta información debe 
presentarse obligatoriamente.

(...)

Artículo 32. Presentación de declaraciones y otros 
documentos por vía teleinformática.

Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, el Departamento de 
Economía y Finanzas debe promover la presentación 
teleinformática de declaraciones, escrituras públicas y 
otros documentos, desarrollando los instrumentos ju-
rídicos y tecnológicos necesarios en el ámbito de su 
competencia.

Sección 2ª
Comprobación de Valores

Artículo 33. Acuerdos de valoración previa vincu-
lante.

1. De acuerdo con lo establecido por el artículo 9 
de la Ley del Estado 1/1998, de 26 de febrero, de de-
rechos y garantías de los contribuyentes, los contribu-
yentes por el impuesto sobre sucesiones y donaciones 
y por el impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados pueden solicitar a la 
Administración tributaria que determine, con carácter 
previo y vinculante, la valoración de rentas, productos, 

bienes, gastos y otros elementos del hecho imponible, 
a los efectos de dichos impuestos.

2. Los contribuyentes deben presentar su solicitud 
por escrito antes de que se produzca el hecho impo-
nible y deben adjuntar a la misma una propuesta de 
valoración motivada, firmada por un técnico o técnica 
con la titulación adecuada según la naturaleza del bien 
valorado, en la cual deben describirse de manera deta-
llada el bien y sus características.

3. La Administración puede comprobar los elemen-
tos de hecho y las circunstancias declaradas por los con-
tribuyentes, a quienes puede requerir los documentos y 
los datos que considere pertinentes a los efectos de la 
identificación y la valoración correcta de los bienes.

4. La Administración debe dictar el acuerdo de va-
loración por escrito indicando su carácter vinculante, el 
bien valorado y el impuesto en el cual tiene efectos, en 
el plazo máximo de cuatro meses desde su solicitud.

La falta de respuesta de la Administración en el 
plazo indicado implica la aceptación de los valores pro-
puestos por el contribuyente.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo 
de vigencia de dieciocho meses desde la fecha en que 
se dicta. La Administración tributaria debe aplicar al 
contribuyente los valores establecidos en este acuerdo, 
a menos que se modifique la legislación o que cambien 
de forma significativa las circunstancias económicas 
que lo fundamentan.

6. En el supuesto de realización del hecho impo-
nible con anterioridad a la finalización del plazo de 
tres meses mencionado en el apartado 4 sin que la 
Administración tributaria haya dictado el acuerdo de 
valoración, debe considerarse desistida la solicitud de 
valoración previa.

7. Contra el acuerdo de valoración no puede inter-
ponerse ningún recurso, sin perjuicio de que los contri-
buyentes puedan hacerlo contra las liquidaciones que, 
si procede, se emitan con posterioridad.

8. Por reglamento, el Gobierno debe regular las nor-
mas de procedimiento, las condiciones y los requisitos 
necesarios para cumplir lo establecido por el presente 
artículo.

Sección 3ª 
Prescripción

Artículo 34. Prescripción en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados (291).

Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de medidas finan-
cieras.

(DOGC de 31 de diciembre de 2004) 
(BOE de 17 de febrero de 2005)

(...)

(291)  Artículo 34 derogado por la Disposición derogatoria 1 c) de la Ley 
19/2010,7 junio, de regulación del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones  (DoGC de 11 de junio) con efectos para los hechos 
imponibles devengados a partir del 1 de enero de 2010
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Capítulo III
Normas de gestión tributaria

Sección primera. 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 12. Transmisiones patrimoniales onerosas.

1. Los sujetos pasivos del impuesto no están obli-
gados a presentar la autoliquidación en concepto de 
transmisiones patrimoniales onerosas en los siguientes 
casos de transmisión:

a) Ciclomotores.
b) (292) Los vehículos cuyo valor, sin aplicación de 

los coeficientes de depreciación por antigüedad, sea 
igual o superior a 40.000 euros. Para los vehículos in-
cluidos en la orden por la que se aprueban los precios 
medios de venta aplicables a la gestión del impuesto, 
este valor equivale al precio medio de venta correspon-
diente al primer año.

2. Quedan excluidos de lo que dispone el apartado 
1 los siguientes vehículos:

a) Los vehículos que, de conformidad con la norma-
tiva vigente, han sido calificados de históricos.

b) Los vehículos cuyo valor sea igual o superior a 
40.000 euros. El valor a que se refiere la presente letra 
es el determinado en la orden por la que se aprueban 
los precios medios de venta aplicables a la gestión del 
impuesto.

Artículo 13. Plazo de presentación (293).

Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y ad-
ministrativas.

(BOE de 29 de septiembre)

(...)

Artículo 15. Obligación de envío telemático de los 
documentos autorizados por los notarios. 

En los plazos y condiciones que se establezcan 
por reglamento, los notarios están obligados a enviar 
por vía telemática, a las delegaciones de la Dirección 
General de Tributos y las oficinas liquidadoras, los do-
cumentos a que se refieren los artículos 32.3 de la Ley 
del Estado 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, y 52 del texto refundi-
do de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados.

(292)  Apartado 2 letra b) modificado por el artículo 144 de la Ley 
5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, 
financieras y del sector público y de creación y regulación de 
los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, so-
bre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos 
radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emi-
siones de dióxido de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 
de junio), en vigor el 31 de marzo de 2017.

(293)  Artículo 13 derogado por el artículo 125.5 de la Ley 2/2014, 27 ene-
ro, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público (DoGC de 30 de enero) en vigor el 31 de enero de 2014.

Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales y fi-
nancieras.

(BOE de 3 de agosto)

(...)

Artículo 21. Obligación de presentación de docu-
mentos a los efectos del impuesto sobre transmisio-
nes patrimoniales y actos jurídicos documentados y 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones (294).

Se entiende cumplida la obligación de presentar los 
documentos comprensivos de los hechos imponibles 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados y del impuesto sobre sucesio-
nes y donaciones cuando la presentación y, si procede, 
el pago de la autoliquidación correspondiente se haya 
efectuado por vía telemática.

Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fisca-
les, financieras y administrativas.

(BOE de 18 de enero)

(...)

Artículo 33. Obligaciones formales en el impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídi-
cos documentados.

En la autoliquidación del impuesto correspondiente 
a operaciones societarias de constitución y ampliación 
de capital en que los suscriptores quieran aplicar las de-
ducciones, aprobadas por la Generalidad en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, por inversión en 
acciones o participaciones de empresas nuevas o de 
creación reciente y por inversión en acciones de enti-
dades que cotizan en el segmento de empresas en ex-
pansión del Mercado Alternativo Bursátil, deben hacerse 
constar los datos identificativos de los suscriptores y el 
importe del capital suscrito por cada uno de ellos.

Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, 
financieras y administrativas y de creación del Im-
puesto sobre las Estancias en Establecimientos 
Turísticos.

(DOGC de 23 de marzo)  
(BOE de 6 de abril)

(...)

SECCIÓN CUARTA 
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados

(...)

(294)  Texto modificado por el artículo 149 de la Ley 5/2017, de 28 de 
marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del 
sector público y de creación y regulación de los impuestos so-
bre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, so-
bre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido 
de carbono (DoGC de 30 de marzo) (boE de 27 de junio), en vigor  
el 31 de marzo de 2017.
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CATALUñA Impuesto sobre transmIsIones patrImonIales y actos JurídIcos documentados

Artículo 63. Bonificaciones en la cuota tributaria del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y ac-
tos jurídicos documentados 

1. Las primeras copias de escrituras públicas que 
documenten la novación modificativa de los créditos hi-
potecarios pactada de común acuerdo entre el deudor 
y el acreedor, siempre y cuando este último sea una 
de las entidades a las que se refiere el artículo 1 de la 
Ley del Estado 2/1994, de 30 de marzo, sobre subro-
gación y modificación de préstamos hipotecarios, y que 
la modificación se refiera al tipo de interés inicialmente 
pactado o vigente o a la alteración del plazo del crédito 
o a ambas modificaciones, tienen una bonificación del 
100% de la cuota tributaria del impuesto de transmisio-
nes patrimoniales y actos jurídicos documentados, en 
la modalidad de actos jurídicos documentados, esta-
blecida por el artículo 32.1 del Real decreto legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, con un límite de 500.000 
euros de base imponible.

2. Se establece una bonificación del 100% en la 
cuota tributaria del impuesto sobre transmisiones pa-
trimoniales y actos jurídicos documentados, en la mo-
dalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, en 
la transmisión de la vivienda habitual que efectúe su 
propietario en favor de la entidad financiera acreedo-
ra, o de una filial inmobiliaria de su grupo, porque no 
puede hacer frente al pago de los préstamos o créditos 
hipotecarios concedidos para su adquisición, siempre 
y cuando el transmitente continúe ocupando la vivien-
da mediante contrato de arrendamiento con opción de 
compra firmado con la entidad financiera.

Para poder acceder a esta bonificación, la duración 
del mencionado contrato de arrendamiento tiene que 
ser pactado, como mínimo, por diez años, sin perjuicio 
del derecho del arrendatario de volver a adquirir la vi-
vienda antes de la finalización de este plazo.

El importe máximo de esta bonificación se fija en la 
cuantía equivalente a la aplicación del tipo impositivo 
sobre los primeros 100.000 euros de base imponible.

3. Se establece una bonificación del 100% en la 
cuota tributaria del impuesto sobre transmisiones pa-
trimoniales y actos jurídicos documentados en los si-
guientes casos y condiciones: 

a) Los contratos de arrendamiento con opción de 
compra firmados entre las entidades financieras acree-
doras, o una filial inmobiliaria de su grupo, y los pro-
pietarios que transmiten la propiedad de su vivienda 
habitual a estas entidades. Los contratos de arrenda-
miento deben realizarse sobre las viviendas habituales 
que se transmiten. Esta bonificación se hace extensiva 
a la opción de compra.

b) La adquisición de las viviendas por parte de las 
personas físicas que, al no hacer frente a los pagos, 
habían transmitido la vivienda a la entidad financiera 
acreedora o a una filial inmobiliaria de su grupo y que, 
posteriormente, y en el plazo de diez años desde dicha 
transmisión, lo vuelven a adquirir.

4. Las bonificaciones a las que se refiere este artí-
culo se aplican si se cumplen los siguientes requisitos: 

a) Los titulares de la vivienda son personas físicas.
b) Se trata de su vivienda habitual.
A los efectos de estas bonificaciones, se considera 

vivienda habitual la que se ajusta a la definición y los 

requisitos establecidos por la normativa del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.

(...)

Disposición Final Undécima. Entrada en vigor de 
la Ley.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de 
su publicación el Diari Oficial de la Generalitat de Ca-
talunya

Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, ad-
ministrativas, financieras y del sector público.

 (DOGC de 30 de enero de 2014)

(...)

Artículo 123. Arrendamientos. 

En el marco de las competencias normativas esta-
blecidas en los apartados 1.a y 2 del artículo 49.1 de 
la Ley del Estado 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las comu-
nidades autónomas de régimen común y ciudades con 
estatuto de autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, el tipo de gravamen del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados aplicable a los arrendamientos es del 
0,3% durante el año 2014 y del 0,5% a partir del 1 de 
enero de 2015. El pago del impuesto debe efectuar-
se mediante autoliquidación, en el modelo aprobado 
por orden del consejero o consejera del departamento 
competente en materia tributaria.

(...)

Artículo 125. Plazo de presentación de la autoliqui-
dación para los hechos imponibles sujetos al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados 

1. Con carácter general, para los hechos imponibles 
sujetos al impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados, el plazo de presenta-
ción de la autoliquidación e ingreso de la deuda tribu-
taria, junto con el documento o la declaración escrita 
sustitutiva del mismo, es de un mes a contar desde la 
fecha del acto o del contrato.

2. En los siguientes casos, en que los sujetos pasi-
vos deben declarar conjuntamente todas las operacio-
nes sujetas a la modalidad de transmisiones patrimo-
niales onerosas devengadas en el mes natural, el plazo 
de presentación de la autoliquidación e ingreso de la 
deuda tributaria, junto con la declaración informativa de 
las adquisiciones de bienes realizadas en el período, 
es el mes natural inmediatamente posterior al mes al 
que se refieren las operaciones declaradas:

a) En el caso de los empresarios que adquieren 
objetos fabricados con metales preciosos y que están 
obligados a llevar los libros de registro a los que se re-
fiere el artículo 91 del Real decreto 197/1988, de 22 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 
de objetos fabricados con metales preciosos.
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b) En el caso de los empresarios dedicados a 
la reventa, con transformación o sin ella, de bienes 
muebles usados, que deben declarar conjuntamen-
te todas las operaciones sujetas a la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas devengadas en 
el mes natural.

3. La Agencia Tributaria de Cataluña debe deter-
minar, en relación con lo dispuesto por el apartado 2, 
el contenido de la información que se le debe remitir, 
así como las condiciones en las que es obligatoria la 
presentación de la autoliquidación mediante soporte 
directamente legible por ordenador o mediante trans-
misión por vía telemática, que en ambos casos tienen 
la consideración de declaraciones tributarias a todos 
los efectos.

4. El Gobierno puede modificar mediante un decre-
to el plazo de presentación establecido en los aparta-
dos anteriores.

5. Se deroga el artículo 13 de la Ley 12/2004, de 27 
de diciembre, de medidas financieras.

(...)

Artículo 134. Informe del perito tercero. 

1. En el procedimiento de tasación pericial contra-
dictoria del artículo 135 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, general tributaria, y en los artículos 161 y 162 
del Real decreto 165/2007, de 27 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento general de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, si el órgano com-
petente de la Administración observa algún defecto o 
vicio en el informe del perito tercero, lo remitirá de nue-
vo a este perito para que lo enmiende en un plazo de 
quince días. Si el perito tercero no emite una valoración 
o no enmienda el informe en el plazo establecido, la 
Administración puede dejar sin efecto la designación 
del perito, que no devengará honorario alguno.

2. Mediante una orden del consejero o consejera 
del departamento competente en materia tributaria se 
determinarán los requisitos mínimos que debe conte-
ner el informe de valoración que pueda emitir el pe-
rito tercero, a fin de que se pueda considerar válido 
en relación con el procedimiento al que se refiere el 
apartado 1.

(...)

Disposición Final Decimotercera. Entrada en vigor 

La presente ley entra en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya,

Ley 3/2015, de 11 de marzo, de medidas fiscales, 
financieras y administrativas.

(DOGC de 13 de marzo) 
(BOE de 4 de abril) 

(…)

TÍTULO I
Medidas fiscales

(…)

CAPÍTULO II

Tributos cedidos

Sección única. 
Obligaciones formales

Artículo 59. Autoliquidación del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos do-
cumentados en los arrendamientos de inmuebles.

No es necesario presentar, junto con la autoliqui-
dación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados, copia del contrato de 
alquiler de la finca urbana cuando se presente al Ins-
tituto Catalán de Suelo en ocasión del depósito de la 
fianza establecida por la Ley 13/1996, de 29 de julio, 
del Registro y el depósito de fianzas de los contratos de 
alquiler de fincas urbanas y de modificación de la Ley 
24/1991, de la vivienda.

(…)

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de 
su publicación el «Diari Oficial de la Generalitat de Ca-
talunya»,

Ley 2/2016, de 2 de noviembre, de modificaciones 
urgentes en materia tributaria

(DOGC de 7 de noviembre) 
(BOE de 23 de noviembre)

(…)

CAPÍTULO V
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados

Artículo 5. Impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados. Bonifica-
ción por la escritura pública de separación y divor-
cio y de extinción de pareja estable.

1. Disfruta de una bonificación del cien por cien de 
la cuota gradual del impuesto sobre actos jurídicos do-
cumentados la escritura pública otorgada por los cón-
yuges en la que acuerdan, en los términos que regula 
la ley, su separación o divorcio de mutuo acuerdo.

2. La misma bonificación se aplica a las escrituras 
públicas que documentan la extinción de común acuer-
do de la pareja estable formalizada por los convivien-
tes, de acuerdo con el artículo 234-4 del libro segundo 
del Código civil de Cataluña, relativo a la persona y la 
familia, aprobado por la Ley 25/2010, de 29 de julio.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya», 
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ExTREMADURA Impuesto sobre transmIsIones patrImonIales y actos JurídIcos documentados

Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, 
administrativas, financieras y del sector públi-
co y de creación y regulación de los impuestos 
sobre grandes establecimientos comerciales, 
sobre estancias en establecimientos turísticos, 
sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas 
azucaradas envasadas y sobre emisiones de 
dióxido de carbono.

(DOGC de 30 de marzo) 
(BOE de 27 de junio)

(…)

Artículo 147. Bonificación de los arrendamientos 
de viviendas del parque público destinado a alqui-
ler social 

1. Gozan de una bonificación del 99% de la cuota 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales one-
rosas los contratos de arrendamiento de viviendas del 
parque público destinado a alquiler social.

2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, 
son viviendas del parque público destinados a alquiler 
social las que están adscritas al Fondo de vivienda en 
alquiler destinado a políticas sociales que coordina la 
Agencia de la Vivienda de Cataluña.

Artículo 148. Bonificación de las escrituras de su-
brogación de préstamo o crédito hipotecarios otor-
gado por la sección de crédito de una cooperativa 

1. La escritura pública por la que una entidad finan-
ciera se subroga en la posición acreedora de un prés-
tamo o crédito hipotecario otorgado por la sección de 
crédito de una cooperativa, goza de una bonificación 
del 99% de la cuota gradual de la modalidad de actos 
jurídicos documentados. En esta escritura solo puede 
pactarse la modificación de las condiciones del tipo de 
interés, tanto el ordinario como el de demora, pactado 
inicialmente o vigente, así como la modificación del pla-
zo del préstamo o crédito, o ambas.

2. A los efectos de la aplicación de la bonificación, 
son entidades financieras las entidades a las que se 
refiere el artículo 2 de la Ley del Estado 2/1981, de 25 
de marzo, de mercado hipotecario.

3. También se aplica la bonificación si es la coo-
perativa de segundo grado administradora del Fondo 
cooperativo de apoyo a las secciones de crédito la que 
se subroga en la posición acreedora.

(…)

Artículo 151. Suministro de información por las em-
presas dedicadas a la reventa de bienes muebles 

Las personas físicas o jurídicas dedicadas profesio-
nalmente a la reventa de bienes muebles deben remitir 
a la Agencia Tributaria de Cataluña, con carácter gene-
ral y en la forma y los plazos que determine la orden 
de la persona titular del departamento competente en 
materia de hacienda, información sobre las adquisicio-
nes de bienes previas que sean susceptibles de tributar 
por el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos en que han intervenido, tanto por cuenta 
propia como en calidad de intermediarios por cuenta 
ajena.

(…)

Disposición final 7. Entrada en vigor 

La presente ley entra en vigor al día siguiente de 
su publicación el Diari Oficial de la Generalitat de Ca-
talunya,

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden ECO/330/2011, de 30 de noviembre, por la 
que se aprueban los modelos de autoliquida-
ción de los tributos gestionados por la Agencia 
Tributaria de Cataluña 

(DOGC de 1 de Diciembre de 2011)

Orden ECO/5/2015, de 13 de enero, por la que se re-
gulan el alcance y el contenido de la declaración 
informativa resumen de las escrituras públicas 
y el procedimiento para hacer el envío telemáti-
co, y se modifica el apartado 3 del artículo 14 de 
la Orden ECO/330/2011, de 30 de noviembre, por 
la que se aprueban los modelos de autoliquida-
ción de los tributos gestionados por la Agencia 
Tributaria de Cataluña

(DOGC de 16 de Enero de 2015)

Orden ECO/2/2016, de 11 de enero, por la que se 
amplían los supuestos de presentación y pago 
telemáticos del modelo 600 de autoliquidación 
del impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados, y se modi-
fica la Orden ECO/330/2011, de 30 de noviembre, 
por la que se aprueban los modelos de autoli-
quidación de los tributos gestionados por la 
Agencia Tributaria de Cataluña

(DOGC de 18 de enero de 2016)

COMUNIdAd AUTóNOMA dE 
EXTREMAdURA

Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Finan-
cieras y Administrativas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura

(DOE de 31 de diciembre) 
(BOE de 23 de enero)

(...)

TÍTULO I
Normas tributarias

(...)

CAPÍTULO IV
Normas de gestión de los tributos

Artículo 24. Propuestas de liquidación con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobación limitada, 
cuando para la elaboración de la propuesta de regu-
larización sea preciso realizar valoraciones relevantes 
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para la obligación tributaria que no puedan determinar-
se o cuantificarse de manera cierta, la Administración 
tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deu-
da tributaria, podrá concretar dicha valoración median-
te un acuerdo con el obligado tributario en los términos 
previstos en este artículo.

2. La propuesta de liquidación con acuerdo, además 
de los requisitos exigidos por el ordenamiento adminis-
trativo y tributario para las comunicaciones dirigidas a 
los obligados tributarios, deberá incluir necesariamente 
los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoración realizada.
b) Los hechos, fundamentos jurídicos y cuantifica-

ción de la propuesta de regularización.
c) Manifestación expresa de la conformidad del 

obligado tributario con la totalidad de los contenidos 
anteriores.

3. Para la suscripción de la propuesta de liquida-
ción con acuerdo, será necesaria la autorización expre-
sa del órgano competente para liquidar, que podrá ser 
previa o simultánea a la suscripción de la propuesta de 
liquidación con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscrip-
ción de la propuesta de liquidación por el obligado tri-
butario o su representante y el órgano competente para 
efectuar la valoración.

5. El contenido de la propuesta de liquidación con 
acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el 
obligado tributario y la Administración tributaria. La li-
quidación derivada del acuerdo solo podrá ser objeto 
de impugnación o revisión en vía administrativa por el 
procedimiento de declaración de nulidad de pleno de-
recho previsto en el artículo 217 de la Ley General Tri-
butaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder 
en vía contencioso-administrativa por la existencia de 
vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripción de una propuesta de li-
quidación con acuerdo no podrá ser motivo de recurso 
o reclamación contra las liquidaciones derivadas del 
procedimiento.

Artículo 25. Tramitación de las propuestas de liqui-
dación con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos 
en las actuaciones de comprobación limitada, la unidad 
gestora entienda que pudiera proceder la conclusión de 
un acuerdo por concurrir el supuesto señalado en el ar-
tículo anterior, lo pondrá en conocimiento del obligado 
tributario. Tras esta comunicación, el obligado tributario 
podrá formular una propuesta con el fin de alcanzar un 
acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones 
para fijar los posibles términos del acuerdo, la unidad 
gestora solicitará la correspondiente autorización para 
la suscripción de la propuesta de liquidación con acuer-
do del órgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderá dictada 
y notificada la liquidación de acuerdo con la propuesta 
formulada si, transcurrido el plazo de 10 días contados 
a partir del día siguiente al de la fecha del acuerdo, no 
se ha notificado al obligado tributario una liquidación 

del órgano competente para rectificar, en su caso, los 
errores materiales que pudiera contener el acuerdo.

Artículo 26. Notificaciones tributarias en el régimen 
del sistema de dirección electrónica.

1. La Administración tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura podrá acordar la asignación 
de una dirección electrónica a los obligados tributarios 
que no sean personas físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una 
dirección electrónica a las personas físicas que per-
tenezcan a los colectivos que, por razón de su capa-
cidad económica o técnica, dedicación profesional 
u otros motivos acreditados, tengan garantizado el 
acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos 
precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir 
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico 
para la práctica de notificaciones administrativas elec-
trónicas con plena validez y eficacia, resultando de apli-
cación lo dispuesto en los apartados segundo y tercero 
del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección elec-
trónica no impedirá que la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura posibilite 
que los interesados puedan acceder electrónicamente 
al contenido de las actuaciones administrativas en la 
sede electrónica correspondiente con los efectos pro-
pios de la notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial 
del acuerdo de asignación, y previa comunicación de 
éste al obligado tributario, la Administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura practica-
rá, con carácter general, las notificaciones en la direc-
ción electrónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura podrá utilizar la dirección 
electrónica previamente asignada por otra Administra-
ción tributaria, siempre que medie el correspondiente 
convenio de colaboración, que será objeto de publici-
dad oficial y comunicación previa al interesado en los 
términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones 
electrónicas podrán comunicar que también se con-
sidere como dirección electrónica cualquier otra que 
haya sido habilitada por otra Administración tributaria 
para recibir notificaciones administrativas electrónicas 
con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este 
artículo, para que la notificación se practique utilizando 
algún medio electrónico, se requerirá que el interesa-
do haya señalado dicho medio como preferente o haya 
consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección elec-
trónica en el ámbito de la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura se regulará 
mediante Orden del Consejero competente en materia 
de hacienda.

(...)
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2013.

Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el 
que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de tributos cedidos por 
el Estado.

 (DOE de 25 de junio de 2013)  
(BOE de 18 de julio de 2013)

(...)

CAPÍTULO IV 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS

SECCIÓN. 1.ª 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES ONEROSAS

Artículo 35. Tipo de gravamen general para opera-
ciones inmobiliarias.

Con carácter general, en la modalidad de Trans-
misiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, en las transmisiones de bienes inmuebles, 
así como en la constitución y cesión de derechos reales 
que recaigan sobre los mismos, excepto en los dere-
chos reales de garantía, la cuota tributaria se obtendrá 
aplicando sobre la base liquidable la siguiente tarifa:

Porción de base liquidable 
comprendida entre

Tipo 
aplicable

Entre 0 y 360.000 euros 8 %

Entre 360.000,01 y 600.000 euros 10 %

Más de 600.000 euros 11 %

2. La cuota íntegra será la suma de las cuotas co-
rrespondientes a las cantidades situadas dentro de 
cada escalón, a las que se aplica el tipo propio de cada 
uno de ellos.

Artículo 36. Tipo de gravamen de las concesiones 
administrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo impositivo aplicable a las concesiones ad-
ministrativas y a los actos y negocios administrativos 
fiscalmente equiparados a aquéllas, como constitución 
de derechos, será el 8 por 100, siempre que dichos ac-
tos lleven aparejada una concesión demanial, derechos 
de uso o facultades de utilización sobre bienes de titu-
laridad de entidades públicas calificables como inmue-
bles conforme al artículo 334 del Código Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por actos «inter 
vivos» de las concesiones y actos asimilados del apar-
tado anterior tributará, asimismo, al tipo impositivo del 
8 por 100.

Artículo 37. Tipo de gravamen en la transmisión de 
bienes muebles y semovientes.

El tipo impositivo aplicable en la transmisión one-
rosa de bienes muebles y semovientes, así como en la 
constitución y cesión de derechos reales que recaigan 
sobre los mismos, excepto los derechos reales de ga-
rantía, será el 6 por 100.

Artículo 38. Tipo de gravamen reducido en las ad-
quisiciones de viviendas de protección oficial con 
precio máximo legal y destinadas a vivienda habi-
tual.

Se aplicará el tipo reducido del 4 por 100 para 
aquellas transmisiones de viviendas calificadas de 
Protección Oficial con precio máximo legal que vayan a 
constituir la vivienda habitual del adquirente.

La condición de vivienda de protección oficial con 
precio máximo legal, a los efectos de la obtención de 
este beneficio fiscal, se acreditará mediante certifica-
ción expedida por el órgano correspondiente de esta 
Comunidad Autónoma.

Artículo 39. Tipo de gravamen reducido en las ad-
quisiciones de viviendas habituales que no tengan 
la consideración de viviendas de protección oficial 
de precio máximo legal.

Se aplicará el tipo reducido del 7 por 100 a las 
transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la 
vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que se 
cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que el valor real de la vivienda no supere los 
122.000 euros.

b) Que la suma de las bases imponibles general y 
del ahorro del impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del adquirente no sea superior a 19.000 euros 
en tributación individual o a 24.000 euros en caso de 
tributación conjunta y siempre que la renta total anual 
de todos los miembros de la familia que vayan a habitar 
la vivienda no exceda de 30.000 euros anuales, incre-
mentados en 3.000 euros por cada hijo que conviva 
con el adquirente. A los efectos de computar los ren-
dimientos correspondientes, debe tenerse en cuenta la 
equiparación que establece la regla 2.ª del artículo 46.3 
de esta ley.

Artículo 40. Bonificación autonómica en la adquisi-
ción de vivienda habitual por determinados colec-
tivos.

1. Se establece una bonificación del 20 por 100 de 
la cuota para la adquisición de vivienda habitual a la 
que, conforme al artículo anterior, le fuese aplicable el 
tipo del 7 por 100, siempre que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el contribuyente tenga en la fecha del de-
vengo del impuesto menos de 35 años cumplidos.

b) Que vaya a constituir vivienda habitual de una 
familia que tenga la consideración legal de numerosa 
en la fecha de adquisición.

c) Que el contribuyente padezca una discapacidad 
física, psíquica o sensorial y tenga la consideración le-
gal de minusválido con un grado de minusvalía igual 
o superior al 65 por 100, de acuerdo con el baremo a 
que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, o acredite 
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necesitar ayuda de terceros para desplazarse, o tenga 
movilidad reducida, o haya sido declarado judicialmen-
te incapacitado.

2. En los supuestos de las letras a) y c) del apar-
tado anterior, si la adquisición se realiza por dos per-
sonas casadas o por una pareja de hecho inscrita en 
el Registro a que se refiere al apartado 3 del artículo 
4 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el requisito de la edad o el de discapacidad deberá 
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges, si no están 
separados legalmente o de hecho, o un miembro de 
la pareja de hecho.

Artículo 41. Tipo de gravamen reducido en las ad-
quisiciones de inmuebles destinados a desarrollar 
una actividad empresarial o un negocio profesional.

1. Se aplicará el tipo reducido del 6 por 100 a las 
transmisiones de inmuebles, cualquiera que sea su va-
lor real, destinados exclusivamente a constituir o conti-
nuar una actividad empresarial, excepto la de arrenda-
miento, o un negocio profesional.

2. La aplicación de esta reducción queda sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La transmisión debe efectuarse en escritura pú-
blica en la que se hará constar de forma expresa que 
el inmueble se destinará exclusivamente por parte del 
adquirente al desarrollo de una actividad empresarial o 
de un negocio profesional.

b) El adquirente debe ser una persona física y estar 
dado de alta en el censo de empresarios, profesionales 
y retenedores previsto en la normativa estatal.

c) La actividad o el negocio tiene que realizarse en 
el inmueble adquirido en el plazo máximo de seis me-
ses desde la transmisión.

d) El inmueble debe conservarse en el patrimonio 
del adquirente durante los tres años siguientes a la fe-
cha de la transmisión salvo que fallezca durante ese 
plazo.

3. Si se dejaran de cumplir cualquiera de los requi-
sitos establecidos en el apartado anterior, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 64.2 de la presente ley.

SECCIÓN 2.ª
ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 42. Tipo de gravamen general para los do-
cumentos notariales (295).

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la 
base liquidable el tipo general del 1,50 por 100 en las 
primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas 
como Documentos Notariales, sin perjuicio de los tipos 
impositivos que para determinadas operaciones se es-
tablecen con carácter específico.

(295)  Texto modificado por el artículo 3 uno de la Ley 8/2016, de 12 
de diciembre, de medidas tributarias, patrimoniales, financieras 
y administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DoE de 14 de noviembre), (boE de 9 de enero), en vigor el 15 de 
diciembre de 2016.

Artículo 43. Tipo de gravamen reducido para las 
escrituras públicas que documenten la adquisición 
de vivienda habitual y préstamos hipotecarios des-
tinados a su financiación.

Se aplicará el tipo de gravamen del 0,75 por 100 
a las escrituras públicas que documenten la adquisi-
ción de inmuebles destinados a la vivienda habitual del 
sujeto pasivo, así como la constitución de préstamos 
hipotecarios destinados a su financiación, siempre que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que el valor real de la vivienda no supere los 
122.000 euros.

b) Que la suma de las bases imponibles general y 
del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del adquirente no sea superior a 19.000 euros 
en tributación individual o a 24.000 euros en caso de 
tributación conjunta y siempre que la renta total anual 
de todos los miembros de la familia que vayan a ha-
bitar la vivienda no exceda de 30.000 euros anuales, 
incrementados en 3.000 euros por cada hijo que con-
viva con el adquirente. A los efectos de computar los 
rendimientos correspondientes debe tenerse en cuenta 
la equiparación que establece la regla 2.ª del artículo 
46.3 de esta ley.

Artículo 43 bis. Exención en el tramo autonómico 
para las escrituras públicas que documenten rees-
tructuraciones hipotecarias sobre vivienda habitual 
según lo dispuesto en el Código de Buenas Prácti-
cas anexo al Real Decreto Ley 6/2012 y su aplica-
ción (296)

Se aplicará la exención en el tramo autonómico de 
este impuesto a las escrituras públicas que documen-
ten la reestructuración de deuda hipotecaria por inmue-
bles destinados a la vivienda habitual del sujeto pasivo, 
así como ampliaciones u otras operaciones destina-
das al mismo fin, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos previstos para la aplicación de las medidas 
contenidas en el Código de Buenas Prácticas anexo al 
Real Decreto Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin 
recursos, para las entidades adheridas a dicho Código 
de Buenas Prácticas.

El impuesto se aplicará únicamente sobre la can-
tidad que constituya el principal de la ampliación a es-
criturar.

Artículo 44. Tipo de gravamen reducido para las So-
ciedades de Garantía Recíproca.

Se aplicará el tipo de gravamen del 0,1 por 100 a 
los documentos notariales que formalicen la constitu-
ción y cancelación de derechos reales de garantía cuyo 
sujeto pasivo sea una Sociedad de Garantía Recípro-
ca, que desarrolle su actividad en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 45. Tipo de gravamen incrementado apli-
cable a las escrituras públicas que formalicen 

(296)  Nuevo artículo introducido por la Disposición adicional quinta 
de la Ley 2/2017, de 17 de febrero, de emergencia social de la 
vivienda de Extremadura (DoE de 22 de febrero) (boE de 22 de 
marzo), en vigor desde 15 de marzo de 2017.
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transmisiones de inmuebles en que se realiza la 
renuncia a la exención del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (297).

Se aplicará el tipo de gravamen del 3 por 100 en 
las primeras copias de escrituras que documenten 
transmisiones de bienes inmuebles en las que se haya 
procedido a renunciar a la exención del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, tal y como se prevé en el artículo 20. 
Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

SECCIÓN 3.ª
NORMAS COMUNES

Artículo 46. Determinación de los conceptos en la 
aplicación de los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

1. Para la aplicación de los tipos impositivos reduci-
dos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados regulados en los artícu-
los 38, 39, 41 y 43 de esta ley, así como para la boni-
ficación en cuota del artículo 40, se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas:1.ª Se considera vivienda habitual 
aquella que se ajusta a la definición y a los requisitos 
establecidos por la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

2.ª El concepto de familia numerosa es el determi-
nado en la legislación estatal en la materia.

3.ª El grado de discapacidad se acreditará median-
te certificación expedida por el órgano competente en 
la materia.

4.ª El concepto de unidad familiar es el que define 
la normativa aplicable al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

5.ª Las limitaciones cuantitativas de la base impo-
nible de la renta se referirán a la que conste en la de-
claración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas relativa al último período impositivo cuyo plazo 
reglamentario de presentación estuviera concluido a la 
fecha de devengo.

2. En el supuesto de no cumplirse los requisitos 
relativos al mantenimiento de la vivienda habitual en 
los términos regulados en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del inmueble destina-
do a desarrollar una actividad económica se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 64.2 de la presente ley.

3. En relación con los Impuestos sobre Sucesiones 
y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, deben tenerse en cuenta 
además las siguientes reglas:1.ª Siempre que en algún 
precepto se aluda al cónyuge o cónyuges, se enten-
derán aquellos que no estén separados legalmente o 
de hecho.

2.ª Siempre que en algún precepto se aluda a ma-
trimonio, cónyuge o cónyuges se entenderán equipa-

(297)  Texto modificado por el artículo 3 dos de la Ley 8/2016, de 12 
de diciembre, de medidas tributarias, patrimoniales, financieras 
y administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DoE de 14 de noviembre), (boE de 9 de enero), en vigor el 15 de 
diciembre de 2016.

radas las parejas que acrediten convivencia de hecho 
mediante su inscripción en algún registro público o de-
claración ante fedatario público.

3.ª Siempre que en algún precepto relativo a los 
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
se aluda a minusválidos o discapacitados debe tenerse 
en cuenta lo siguiente:

a) Salvo que demuestren un grado de minusvalía 
o discapacidad mayor, quienes en el momento de la 
adquisición tengan reconocido el derecho a percibir 
una pensión de incapacidad permanente total, abso-
luta o gran invalidez y en el caso de los pensionistas 
de clases pasivas que tengan reconocida una pensión 
de jubilación o retiro por incapacidad permanente para 
el servicio o inutilidad, tendrán derecho a la reducción 
que, según la normativa autonómica, corresponda al 
tramo inferior establecido para las personas discapaci-
tadas, es decir, cuando el grado de discapacidad fuera 
igual o superior al 33 por 100 e inferior al 50 por 100.

b) Quienes con anterioridad al momento de la ad-
quisición hubieran sido declarados judicialmente inca-
pacitados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
200 del Código civil, tendrán derecho a la reducción 
que, según la normativa autonómica, corresponda al 
tramo superior establecido para las personas disca-
pacitadas, es decir, cuando el grado de discapacidad 
fuera igual o superior al 65 por 100.

(...)
CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS 
TRIBUTOS CEDIDOS

SECCIÓN 1.ª 
NORMAS COMUNES

Artículo 62. Requisitos para la acreditación de la 
presentación y el pago.

A los efectos señalados en los artículos 55.3 y 61.3 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía así como en los artículos 254 y 256 
de la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
del pago de las deudas tributarias y de la presentación 
de las declaraciones tributarias y de los documentos 
que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta 
Comunidad Autónoma conforme a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 de la citada Ley 22/2009, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía, se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudación esté 
atribuida a la Comunidad Autónoma de Extremadura se 
considerará válido y tendrá efectos liberatorios única-
mente en los supuestos en que dichos pagos se hayan 
efectuado a su favor en cuentas autorizadas o restringi-
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das de titularidad de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y utilizando a tal efecto 
los modelos de declaración aprobados por Orden del 
Consejero competente en materia de Hacienda.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación 
ajenos a la Comunidad Autónoma de Extremadura sin 
concierto o convenio al efecto con ésta, y por tanto in-
competentes, o a personas no autorizadas para ello, no 
liberarán al deudor de su obligación de pago, ni libera-
rán a las autoridades y funcionarios de las responsabi-
lidades que se deriven de la admisión de documentos 
presentados a fin distinto de su liquidación sin la acredi-
tación del pago de la deuda tributaria o la presentación 
de la declaración tributaria en oficinas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 91.4 
del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, la presentación y, en su caso, el pago del 
impuesto se entenderán acreditados cuando el docu-
mento presentado lleve incorporada la nota justificativa 
del mismo y se presente acompañado, como carta de 
pago, del correspondiente ejemplar de la autoliquida-
ción, y ambos debidamente sellados por oficina tri-
butaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con los requisitos señalados en el punto 1.º) anterior, y 
conste en ellos el pago del tributo o la declaración de 
no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y, en su caso, presentación se haya efectuado 
por medios telemáticos habilitados por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la acreditación de la pre-
sentación y pago se considerará efectuada por la mera 
aportación del correspondiente modelo de pago tele-
mático aprobado por Orden del Consejero competente 
en materia de hacienda.

Artículo 63. Suministro de información por las en-
tidades que realicen subastas de bienes muebles.

1. Las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles deberán remitir a la Dirección General compe-
tente en la aplicación de los tributos, en la primera quin-
cena de cada semestre, una declaración comprensiva 
de la relación de las transmisiones de bienes en que 
hayan intervenido y que hayan sido efectuadas durante 
el semestre anterior. Esta relación deberá comprender 
los datos de identificación del transmitente y el adqui-
rente, la fecha de la transmisión, una descripción del 
bien subastado y el precio final de adjudicación.

2. Mediante Orden de la Consejería competente 
en materia de hacienda podrá establecerse el formato, 
condiciones, diseño y demás extremos necesarios para 
el cumplimiento de las obligaciones formales a que se 
refiere el apartado anterior, que podrá consistir en so-
porte directamente legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática.

Artículo 64. Normas procedimentales relativas a la 
aplicación de beneficios fiscales en los impuestos 
cedidos.

1. Cuando la definitiva efectividad de un beneficio 
fiscal dependa del cumplimiento por el contribuyente 
de cualquier requisito en un momento posterior al de 

devengo del impuesto, la opción por la aplicación de tal 
beneficio deberá hacerse expresamente en el periodo 
reglamentario de presentación de la autoliquidación o 
declaración. La omisión de esa opción sólo podrá sub-
sanarse si el documento que la recoge se presenta an-
tes de que finalice el citado periodo.

La falta de la opción se entenderá como una re-
nuncia a la aplicación del beneficio por no cumplir el 
obligado tributario la totalidad de requisitos estableci-
dos o no asumir los compromisos a su cargo. También 
se considerará renuncia la no aplicación del beneficio 
en la autoliquidación cuando se ha solicitado en el do-
cumento que la acompaña.

2. Si tras aplicarse o serle aplicado el correspon-
diente beneficio fiscal sobreviene el incumplimiento del 
requisito a que se refiere el apartado anterior, el inte-
resado deberá pagar la parte del impuesto que, en su 
caso, se hubiera dejado de ingresar y los intereses de 
demora a los que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A estos efectos, por lo que se refiere a los Impues-
tos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
el obligado tributario deberá presentar autoliquidación 
o declaración, tal y como procedió inicialmente, y ante 
la misma oficina gestora, dentro del plazo de un mes 
desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.

Artículo 65. Plazo de presentación de las declara-
ciones o autoliquidaciones en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y en el Impuesto sobre 
transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados.

1. El plazo de presentación de las declaraciones o 
autoliquidaciones derivadas de los hechos imponibles 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en 
las adquisiciones mortis causa, será de seis meses, y 
en las adquisiciones por donación o título equiparable, 
de un mes. En ambos casos, el plazo se contará desde 
la fecha de la sucesión o del contrato.

2. El plazo de presentación de las autoliquidacio-
nes derivadas de los hechos imponibles sujetos al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, junto con el documento o la 
declaración escrita sustitutiva del documento, será de 
un mes a contar desde la fecha en que se cause el 
acto o contrato.

3. Cuando el último día del plazo de presentación 
coincidiese con sábado, domingo o festivo, se entende-
rá prorrogado al primer día hábil siguiente.

4. El Consejo de Gobierno, mediante decreto, podrá 
modificar los plazos de presentación establecidos en 
los apartados 1 y 2.

Artículo 66. Propuestas de liquidación con acuerdo 
(298).

(298)  Artículo derogado por la disposición derogatoria única a) de Ley 
6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a 
la Actividad Económica en Extremadura, (DoE de 17 de diciem-
bre), (boE de 14 de enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.
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Artículo 67. Tramitación de las propuestas de liqui-
dación con acuerdo (299)

Artículo 68. Notificaciones tributarias en el régimen 
del sistema de dirección electrónica.

1. La Administración tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura podrá acordar la asignación 
de una dirección electrónica a los obligados tributarios 
que no sean personas físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una 
dirección electrónica a las personas físicas que per-
tenezcan a los colectivos que, por razón de su capa-
cidad económica o técnica, dedicación profesional 
u otros motivos acreditados, tengan garantizado el 
acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos 
precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir 
los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico 
para la práctica de notificaciones administrativas elec-
trónicas con plena validez y eficacia, resultando de apli-
cación lo dispuesto en los apartados segundo y tercero 
del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección elec-
trónica no impedirá que la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura posibilite 
que los interesados puedan acceder electrónicamente 
al contenido de las actuaciones administrativas en la 
sede electrónica correspondiente con los efectos pro-
pios de la notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial 
del acuerdo de asignación, y previa comunicación de 
éste al obligado tributario, la Administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura practica-
rá, con carácter general, las notificaciones en la direc-
ción electrónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura podrá utilizar la dirección 
electrónica previamente asignada por otra Administra-
ción tributaria, siempre que medie el correspondiente 
convenio de colaboración, que será objeto de publici-
dad oficial y comunicación previa al interesado en los 
términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones 
electrónicas podrán comunicar que también se con-
sidere como dirección electrónica cualquier otra que 
haya sido habilitada por otra Administración tributaria 
para recibir notificaciones administrativas electrónicas 
con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este 
artículo, para que la notificación se practique utilizando 
algún medio electrónico, se requerirá que el interesa-
do haya señalado dicho medio como preferente o haya 
consentido su utilización.

(299)  Artículo derogado por la disposición derogatoria única a) de Ley 
6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a 
la Actividad Económica en Extremadura, (DoE de 17 de diciem-
bre), (boE de 14 de enero), en vigor el 18 de diciembre 2013. 

7. El régimen de asignación de la dirección elec-
trónica en el ámbito de la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura se regulará 
mediante Orden del Consejero competente en materia 
de hacienda.

Artículo 69. Obligaciones formales de los Notarios 
y de los Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles.

1. Los Notarios con destino en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y con el fin de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes y facilitar el acceso telemático de los 
documentos a los registros públicos, remitirán con la 
colaboración del Consejo General del Notariado por 
vía telemática a la Dirección General competente en la 
aplicación de los tributos de la Consejería competente 
en materia de Hacienda, una declaración informativa 
notarial de los elementos básicos de las escrituras por 
ellos autorizadas así como la copia electrónica de las 
mismas de conformidad con lo dispuesto en la legisla-
ción notarial, de los hechos imponibles que determine 
la citada Consejería, la cual, además, establecerá los 
procedimientos, estructura y plazos en los que deben 
remitir la información.

2. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
con destino en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura remitirán trimestralmente a la Dirección General 
competente en la aplicación de los tributos la relación 
de los documentos que contengan actos o contratos 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados que se presenten a inscrip-
ción en sus Registros cuando el pago de dichos tributos 
o la presentación de la declaración tributaria se haya 
realizado en otra Comunidad Autónoma, en la forma y 
condiciones que determine la Consejería competente 
en materia de Hacienda.

SECCIÓN 2.ª 
COMPROBACIÓN DE VALORES

Artículo 70. Comprobación de Valores. Norma ge-
neral.

Para efectuar la comprobación de valores a efec-
tos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones 
y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la Administración autonómica podrá 
utilizar, indistintamente, cualquiera de los medios pre-
vistos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, o los específicos que 
puedan establecerse en la normativa propia de dichos 
tributos.

Artículo 71. Valores publicados por la Administra-
ción Autonómica en aplicación del medio de com-
probación regulado en el artículo 57.1.b) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

1. A los efectos de los Impuestos sobre sucesio-
nes y donaciones y sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados, y de acuerdo con lo 
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establecido en el apartado 1 del artículo 134 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Consejería competente en materia de Hacienda podrá 
publicar los coeficientes multiplicadores en aplicación 
del medio de comprobación regulado en el artículo 
57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, así como proceder a su actualización y mo-
dificación. Cuando el obligado tributario hubiere decla-
rado utilizando los valores publicados estará excluida la 
actividad de comprobación.

2. De conformidad con el citado artículo 134.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a 
los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Do-
naciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, cuando la Administración Tri-
butaria utilice el medio referido en el artículo 57.1.b) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
podrá comprobar, conforme a los valores publicados a 
que se refiere el punto 1 anterior, los valores declara-
dos por los contribuyentes.

3. En lo que respecta a los inmuebles de naturaleza 
urbana, con exclusión de los solares, su valor real se 
estimará aplicando sobre el valor catastral correspon-
diente al ejercicio en que se produzca el hecho imponi-
ble el coeficiente multiplicador que se determine en la 
normativa publicada por la Consejería competente en 
materia de Hacienda.

La aplicación de los coeficientes multiplicadores 
del valor catastral se realizará de forma automática por 
las Oficinas Gestoras cuando realicen actuaciones de 
comprobación en los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.

Artículo 72. Valores publicados por la Administra-
ción Autonómica en aplicación del medio de com-
probación regulado en el artículo 57.1.c) de la Ley 
General Tributaria.

1. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, y de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 1 del artículo 134 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Consejería competente en materia de Hacienda podrá 
publicar los precios medios en el mercado de todas o 
algunas clases de bienes y demás elementos determi-
nantes de la obligación tributaria, así como proceder a 
su actualización y modificación. La publicación de los 
precios medios en el mercado contendrá la metodolo-
gía seguida para su obtención.

2. Cuando la Administración Autonómica utilice el 
medio de comprobación previsto en el artículo 57.1.c) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, a los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, el valor real de los bienes 
inmuebles se obtendrá multiplicando el valor unitario 
a que se refiere el número 1 anterior por la superficie 
del inmueble. La aplicación de los precios medios en 
el mercado se realizará de forma automática por las 
Oficinas gestoras cuando realicen actuaciones de com-
probación.

3. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones 
y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 134 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si los 
contribuyentes declarasen ajustándose a los precios 
medios en el mercado publicados por la Administración 
Autonómica, se excluirá la actividad de comprobación 
de los valores declarados.

Artículo 73. Valoración de inmuebles situados en 
otras Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Extremadura reco-
noce eficacia jurídica a los valores establecidos por 
otra Comunidad Autónoma para los bienes inmuebles 
situados en su territorio, en virtud de alguno de los 
medios de valoración incluidos en el artículo 57.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y podrá aplicar dichos valores a los efectos de los 
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

Artículo 74. Tramitación de la tasación pericial con-
tradictoria.

1. El procedimiento de tasación pericial contradicto-
ria se regirá por lo aquí establecido y, en lo no previsto, 
por las disposiciones relativas a dicho procedimiento 
contenidas en el artículo 135 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en los artículos 161 
y 162 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento general de las ac-
tuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos y demás 
disposiciones reguladoras de los impuestos que resul-
ten de aplicación.

2. Cuando proceda la intervención de un tercer pe-
rito, previos los tramites legalmente establecidos para 
su designación, la Administración le entregará la rela-
ción de bienes y derechos que se han de valorar y las 
copias de las hojas de aprecio, tanto de la valoración 
realizada por la Administración, como de la efectuada 
por el perito designado por el obligado tributario, para 
que, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la entrega, realice su dictamen debidamen-
te motivado, referido a la fecha de devengo del hecho 
imponible. En el caso de que el órgano competente de 
la Administración observe que el informe adolece de 
algún defecto o vicio, deberá remitirlo de nuevo al pe-
rito tercero para que, en un plazo de quince días, lo 
subsane. Si este no realiza la valoración en el plazo 
establecido o, en su caso, procede a su subsanación, 
la Administración dejará sin efecto su designación, sin 
devengo de honorario alguno.

El incumplimiento de lo indicado dará lugar a la ex-
clusión como perito tercero en el ejercicio corriente y en 
los dos posteriores.

3. El perito tercero deberá abstenerse de interve-
nir en aquellos procedimientos donde se produzca 
alguno de los motivos regulados en el artículo 28 de 
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, procediéndose a 
la designación de un nuevo perito tercero conforme 
al orden correlativo que proceda en la lista de profe-
sionales. El incumplimiento de este precepto implica-
rá la nulidad absoluta de la actuación y la exclusión 
como perito tercero en el ejercicio corriente y en los 
dos posteriores.

4. La valoración realizada por el perito tercero, que 
deberá reunir los requisitos indicados, servirá de base 
a la liquidación administrativa que proceda, con los lí-
mites del valor declarado y el valor comprobado inicial-
mente por la Administración.

5. El órgano competente comunicará dicha valo-
ración al interesado, con cuya notificación se dará por 
finalizado el procedimiento. En el caso en que se con-
firme la liquidación de la Administración, se levantará 
la suspensión y se dará un nuevo plazo de ingreso, gi-
rándose los intereses de demora correspondientes al 
periodo de la suspensión. Cuando deba efectuarse una 
nueva liquidación, se girará ésta con los intereses de 
demora que correspondan.

Artículo 75. Efectos de la inactividad y renuncia en 
la tasación pericial contradictoria.

1. La falta de presentación de la tasación del peri-
to designado por el obligado tributario en el plazo de 
un mes producirá la finalización por desistimiento del 
procedimiento de tasación pericial contradictoria y se 
procederá, en consecuencia, a comunicar el cese de 
la suspensión de la ejecución de la liquidación, conce-
diendo un nuevo plazo de ingreso y girando liquidación 
por los intereses de demora devengados por el tiempo 
transcurrido durante la suspensión.

2. La renuncia del perito tercero o la falta de pre-
sentación en el plazo de un mes del resultado de su 
tasación dejarán sin efecto su nombramiento e impe-
dirá su designación en el ejercicio corriente y en los 
dos posteriores. En ambos casos, se procederá a la 
designación de un nuevo perito tercero conforme al or-
den correlativo que proceda en la lista de profesionales.

Artículo 76. Información sobre valores.

La Consejería competente en materia de hacien-
da, a efectos de determinar las bases imponibles de 
los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, informará, a solicitud del interesado, sobre 
el valor fiscal de los bienes inmuebles radicados en el 
territorio de la Comunidad de Extremadura, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

La solicitud de información deberá formularse por 
escrito en el que deberán describirse de manera deta-
llada el bien y sus características, así como la estima-
ción de su valor.

Artículo 77. Acuerdos de valoración previa vincu-
lante (300)

Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias de Impulso a la Actividad Económica en 
Extremadura

 (DOE de 17 de diciembre de 2013) 
(BOE de 14 de enero de 2014)

Artículo 10. Tipo reducido aplicable a la transmi-
sión de inmuebles incluidos en la transmisión de la 
totalidad del patrimonio empresarial en empresas 
individuales o negocios profesionales.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisio-
nes onerosas de bienes inmuebles incluidos en la 
transmisión de un conjunto de elementos corporales y, 
en su caso, incorporales que, formando parte del pa-
trimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, 
constituyan una unidad económica autónoma capaz 
de desarrollar una actividad empresarial o profesional 
por sus propios medios, a que se refiere el artículo 
7.1º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
será del 5 por 100 cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que, con anterioridad a la transmisión, el trans-
mitente ejerciese la actividad empresarial o profesional 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, de forma habitual, personal y directa.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla media de 
trabajadores respecto al año anterior a la transmisión, 
en términos de personas/año regulados en la normati-
va laboral, durante un período de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media 
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relación contractual, considerando la 
jornada contratada en relación con la jornada completa 
y, cuando aquella fuera inferior a esta, se calculará la 
equivalencia en horas.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de forma ha-
bitual, personal y directa, durante un período mínimo 
de cinco años.

2. En el supuesto de incumplimiento de los requi-
sitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1, 
deberá pagarse la parte de la cuota del impuesto que 
se haya dejado de ingresar como consecuencia de ha-
ber aplicado el tipo reducido en lugar del tipo general 
que hubiera correspondido.

A estos efectos, el obligado tributario deberá pre-
sentar una autoliquidación complementaria en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que se produzca 
el incumplimiento y deberá ingresar, junto con la cuota 
resultante, los intereses de demora correspondientes.

(300)  Artículo derogado por la disposición derogatoria única a) de Ley 
6/2013, de 13 de diciembre, de Medidas Tributarias de Impulso a 
la Actividad Económica en Extremadura, (DoE de 17 de diciem-
bre), (boE de 14 de enero), en vigor el 18 de diciembre 2013.
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Artículo 11. Tipo de gravamen reducido aplicable a 
la transmisión de inmuebles que tengan que cons-
tituir la sede del domicilio fiscal o un centro de tra-
bajo de sociedades o empresas de nueva creación.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisio-
nes onerosas de inmuebles en las que el adquirente 
sea una sociedad mercantil o una empresa de nueva 
creación y el inmueble tenga que constituir la sede del 
domicilio fiscal o un centro de trabajo de la sociedad o 
empresa, será del 5 por 100 siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) El empresario individual o social deberá darse 
de alta en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores al que se refiere el artículo 3 del Regla-
mento general de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos.

b) Al menos durante cuatro años desde la adquisi-
ción, deberá mantenerse el ejercicio de la actividad em-
presarial o profesional en el territorio de Extremadura..

c) La empresa tendrá el domicilio social y fiscal en 
Extremadura.

d) La adquisición deberá formalizarse en un docu-
mento público, en el que se hará constar expresamente 
la finalidad de destinar el inmueble a la sede del domi-
cilio fiscal o a un centro de trabajo, así como la identi-
dad de los socios y las participaciones de cada uno. 
No se podrá aplicar el tipo reducido si alguna de estas 
declaraciones no consta en el documento público, ni 
tampoco en el caso de que se hagan rectificaciones del 
documento con el fin de subsanar su omisión, excepto 
que se hagan dentro del período voluntario de autoli-
quidación del impuesto.

e) La adquisición del inmueble deberá tener lugar 
antes del transcurso de un año desde la creación de 
la empresa.

f) La empresa deberá desarrollar una actividad eco-
nómica. A tal efecto, no tendrá por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 4. Ocho. Dos. a) 
de la Ley 19/1991, ni dedicarse a la actividad de arren-
damiento de inmuebles.

g) Como mínimo, la empresa deberá emplear a una 
persona domiciliada fiscalmente en Extremadura con 
un contrato laboral a jornada completa y dada de alta 
en el régimen general de la Seguridad Social, durante 
los cuatro años a que se refiere la letra b) anterior.

2. El incumplimiento de los requisitos y las condi-
ciones establecidos en el apartado anterior comportará 
la pérdida del beneficio fiscal, y el obligado tributario 
deberá presentar una autoliquidación complementaria 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento y deberá ingresar, junto 
con la cuota resultante, los intereses de demora corres-
pondientes.

Artículo 12. Tipo de gravamen reducido para las 
transmisiones patrimoniales onerosas de determi-
nados bienes muebles.

El tipo aplicable a las transmisiones de vehículos 
comerciales e industriales ligeros usados de hasta 

3.500 Kg de masa máxima autorizada, será del 4 por 
100, siempre que la adquisición se efectúe por parte 
de contribuyentes que realicen actividades económicas 
sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas o al Impuesto sobre Sociedades y que se afecten 
a la actividad.

Artículo 13. Tipo de gravamen reducido aplicable a 
las escrituras notariales que documenten la cons-
titución de préstamos y créditos hipotecarios para 
financiar la adquisición de inmuebles que vayan a 
constituir el domicilio fiscal o un centro de trabajo 
de sociedades o empresas de nueva creación.

1. Se aplicará el tipo de gravamen del 0,75 por 100 
a las escrituras públicas que documenten la constitu-
ción de préstamos y créditos hipotecarios, en las que 
el prestatario sea una sociedad o empresa de nueva 
creación.

2. La aplicación del tipo reducido estará condiciona-
da al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) El empresario individual o social deberá darse 
de alta en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores al que se refiere el artículo 3 del Regla-
mento general de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos.

b) La empresa deberá tener el domicilio social y fis-
cal en Extremadura.

c) La base sobre la que se podrá aplicar el beneficio 
fiscal será la parte financiada del precio del inmueble 
que vaya a constituir el domicilio fiscal o un centro de 
trabajo, excluidos los impuestos indirectos aplicables y 
el resto de gastos inherentes a la adquisición. Por lo 
tanto, este beneficio fiscal no será aplicable a la adqui-
sición de inmuebles posteriores o sucesivos.

d) La empresa deberá desarrollar una actividad 
económica. A tal efecto, no tendrá por actividad princi-
pal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 4. Ocho. Dos. 
a) de la Ley 19/1991, ni dedicarse a la actividad de 
arrendamiento de inmuebles.

e) La constitución del préstamo y la adquisición del 
inmueble deberán tener lugar antes del transcurso de 
un año desde la creación de la empresa.

f) Como mínimo, la empresa deberá emplear a una 
persona domiciliada fiscalmente en Extremadura con 
un contrato laboral a jornada completa y dada de alta 
en el régimen general de la Seguridad Social, durante 
los cuatro años a que se refiere la letra g) siguiente.

g) Al menos durante cuatro años desde la adqui-
sición, deberá mantenerse el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional en el territorio de Extrema-
dura, salvo declaración legal de concurso que impida la 
continuación de la actividad.

h) El préstamo o crédito deberá formalizarse en un 
documento público, en el que se hará constar expresa-
mente la finalidad de destinar la totalidad o una parte 
de los fondos obtenidos a la adquisición de un inmueble 
en los términos previstos en este artículo. No se aplica-
rá el tipo de gravamen reducido si esta declaración no 
consta en el documento público, ni tampoco en caso 
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de que se hagan rectificaciones del documento con el 
fin de subsanar su omisión, excepto que se realicen 
dentro del período voluntario de autoliquidación del 
impuesto.

3. El incumplimiento de los requisitos y las condi-
ciones establecidos en el apartado anterior comportará 
la pérdida del beneficio fiscal, y el obligado tributario 
deberá presentar una autoliquidación complementaria 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento y deberá ingresar, junto 
con la cuota resultante, los intereses de demora corres-
pondientes.

Artículo 14. Tipo de gravamen reducido aplicable a 
las escrituras notariales que documenten la adqui-
sición de inmuebles que vayan a constituir el domi-
cilio fiscal o un centro de trabajo de sociedades o 
empresas de nueva creación.

1. Se aplicará el tipo de gravamen del 0,75 por 100 
a las escrituras públicas que documenten la adquisi-
ción de inmuebles por parte de contribuyentes que rea-
licen actividades económicas sujetas al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre 
Sociedades y que se destinen a ser su domicilio fiscal 
o centro de trabajo.

2. La aplicación del tipo reducido estará condiciona-
da al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La adquisición deberá realizarse mediante finan-
ciación ajena.

b) No resultará aplicable a operaciones que hayan 
sido objeto de renuncia a la exención en IVA.

c) En el caso de personas jurídicas, no será aplica-
ble a aquellas en las que más de la mitad de su activo 
esté constituido por valores o no esté afecto a activida-
des empresariales o profesionales.

3. La aplicación del tipo reducido regulado en este 
artículo se encuentra condicionada a que se haga 
constar en el documento público en el que se formalice 
la compraventa la finalidad de destinarla a ser la sede 
del domicilio fiscal o centro de trabajo del adquirente. 
No se aplicarán estos tipos si no consta dicha declara-
ción en el documento, ni tampoco se aplicarán cuando 
se produzcan rectificaciones del documento que sub-
sanen su omisión, salvo que las mismas se realicen 
dentro del plazo de presentación de la declaración del 
impuesto. No podrá aplicarse el tipo reducido sin el 
cumplimiento estricto de esta obligación formal en el 
momento preciso señalado en este apartado.

(…)

Artículo 17. Presentación telemática obligatoria.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, median-
te orden de la Consejería competente en materia de 
Hacienda, se podrá establecer de manera obligatoria 
para los colaboradores sociales en la gestión tributaria 
el pago y presentación por medios telemáticos de los 
modelos propios de los Impuestos sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
de Sucesiones y Donaciones, en los términos regula-
dos por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspec-
ción tributaria y legislación concordante en la materia.

Asimismo, será obligatorio para los sujetos pasivos 
de los documentos negociados por entidades colabora-
doras la presentación telemática de las autoliquidacio-
nes correspondientes.

(…)

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley y expresamente, las siguientes:

a) Los artículos 2, 3, 66, 67 y 77 del Texto Refun-
dido de las disposiciones legales de la Comunidad Au-
tónoma en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de 
mayo.

(...)

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
no obstante:

Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

(DOE de 11 de Febrero) 
(BOE de 5 de marzo) 

(…)

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 19. Suministro de información con trascen-
dencia tributaria a la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Al amparo del artículo 29 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrá exigir la aportación de información con trascen-
dencia tributaria cuando el cumplimiento de la concreta 
obligación formal esté relacionado con el desarrollo de 
actuaciones o procedimientos tributarios que afecten 
a tributos propios, a tributos estatales cedidos gestio-
nados por la Comunidad Autónoma o a la gestión re-
caudatoria de los ingresos públicos de la Comunidad 
Autónoma.

2. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se aprobarán los modelos 
de las declaraciones que, a los efectos determinados 
por el apartado 1, sean de presentación obligatoria, y 
se establecerán los plazos, la forma y las condiciones 
en los que deberán cumplirse las obligaciones de in-
formación.

 (…)
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Artículo 21. Obligaciones formales de empresarios 
dedicados a la compraventa de vehículos.

Los empresarios que se dediquen habitualmente 
a la compraventa de vehículos usados con motor me-
cánico para circular por carretera cuyas adquisiciones 
estén exentas por aplicación del artículo 45.I.B.17 del 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
sobre el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, deberán presentar la 
factura de la venta del vehículo en el plazo de un mes 
desde que ésta se produzca.

Artículo 22. Obligaciones formales de empresarios 
dedicados a la compraventa de objetos fabricados 
con metales preciosos.

1. Los adquirentes de objetos fabricados con meta-
les preciosos y que estén obligados a la llevanza de los 
libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 
del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos fabrica-
dos con metales preciosos, declararán conjuntamente 
todas las operaciones sujetas a la modalidad de Trans-
misiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados devengadas en cada mes natural. Para ello, 
presentarán una única autoliquidación comprensiva de 
la totalidad de las operaciones realizadas en cada mes 
natural, adjuntando a la misma la documentación com-
plementaria que, en su caso, deba acompañarse.

2. El plazo de ingreso y presentación de la autoliqui-
dación será el mes natural inmediato posterior al que 
se refieran las operaciones declaradas.

3. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se establecerá la docu-
mentación complementaria que debe acompañarse a 
la autoliquidación y, en su caso, la obligatoriedad de su 
presentación telemática.

Artículo 23. Obligaciones formales de empresarios 
dedicados a la reventa de bienes muebles usados.

1. Los empresarios dedicados a la reventa de bie-
nes muebles usados, cuyas adquisiciones hayan de 
tributar por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados deberán pre-
sentar una declaración informativa de las adquisiciones 
de bienes realizadas.

2. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se determinarán los mo-
delos de declaración y plazos de presentación, el con-
tenido de la información que ha de remitirse, así como 
las condiciones en que ha de ser remitida.

Artículo 24. Obligaciones formales de las entidades 
de crédito colaboradoras que negocien documen-
tos gravados por el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Con el fin de facilitar el debido control del cumpli-
miento de la obligación tributaria de pago en metálico 
del impuesto que grava los documentos negociados 
por entidades colaboradoras, los sujetos pasivos debe-

rán presentar una declaración informativa que detalle 
para cada tipo de documento las operaciones realiza-
das y el importe negociado en cada una de ellas.

2. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se establecerán los proce-
dimientos, estructura, formato, plazos y condiciones en 
que debe ser remitida la declaración informativa.

(…)

CAPÍTULO III
Censos tributarios

Artículo 28. Censo de empresarios y entidades 
dedicados a la realización de subastas de bienes 
muebles e inmuebles que sean contribuyentes del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.

1. A los efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y con 
independencia de las obligaciones formales y de au-
toliquidación establecidas, se crea un censo de em-
presarios dedicados a la realización de subastas de 
bienes muebles e inmuebles que sean contribuyentes 
del impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se establecerá su orga-
nización y funcionamiento, el modelo de declaración 
censal y la regulación de la obligación de los contribu-
yentes del impuesto de realizar declaraciones de alta, 
modificación de datos y baja en este censo.

Artículo 29. Censo de empresarios dedicados a la 
compraventa de vehículos que sean contribuyentes 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

1. A los efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y con 
independencia de las obligaciones formales y de autoli-
quidación establecidas, se crea un censo de empresa-
rios dedicados a la compraventa de vehículos que sean 
contribuyentes del impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se establecerá su orga-
nización y funcionamiento, el modelo de declaración 
censal y la regulación de la obligación de los contribu-
yentes del impuesto de realizar declaraciones de alta, 
modificación de datos y baja en este censo.

Artículo 30. Censo de empresarios dedicados a la 
compraventa de objetos fabricados con metales 
preciosos que sean contribuyentes del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados.

1. A los efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y con 
independencia de las obligaciones formales y de autoli-
quidación establecidas, se crea un censo de empresa-
rios dedicados a la compraventa de objetos fabricados 
con metales preciosos que sean contribuyentes del 
impuesto.



— 1481 —

ExTREMADURA Impuesto sobre transmIsIones patrImonIales y actos JurídIcos documentados

2. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se establecerá su orga-
nización y funcionamiento, el modelo de declaración 
censal y la regulación de la obligación de los contribu-
yentes del impuesto de realizar declaraciones de alta, 
modificación de datos y baja en este censo.

Artículo 31. Censo de empresarios dedicados a la 
compraventa de bienes muebles usados que sean 
contribuyentes del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. A los efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y con 
independencia de las obligaciones formales y de auto-
liquidación establecidas, se crea un censo de empre-
sarios dedicados a la compraventa de bienes muebles 
usados que sean contribuyentes del impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda se establecerá su orga-
nización y funcionamiento, el modelo de declaración 
censal y la regulación de la obligación de los contribu-
yentes del impuesto de realizar declaraciones de alta, 
modificación de datos y baja en este censo.

(…)

CAPÍTULO IV
Comprobación de valores

Artículo 33. Dictamen de peritos.

En las comprobaciones de valor de empresas, ne-
gocios, participaciones en entidades y en general cual-
quier otra forma de actividad económica, por el medio 
establecido en el artículo 57.1º. e) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en las que el 
perito utilice sistemas de capitalización, podrá aplicarse 
el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de 
la misma norma.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadu-
ra», no obstante:

(…)

Ley 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2018.

(DOE de 24 de enero)

(…)

Disposición adicional tercera Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Tipo de gravamen reducido en la 
modalidad de Actos Jurídicos Documentados para 
la adquisición y financiación de viviendas medias.

Durante el año 2018 se aplicará el tipo de gravamen 
del 0,1 % a las escrituras públicas que documenten 
las adquisiciones de inmuebles destinados a vivienda 

habitual del sujeto pasivo, así como la constitución de 
préstamos hipotecarios destinados a su financiación, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que se cumplan los requisitos establecidos en 
el artículo 43 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de tributos cedidos por Estado, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo.

2. Que el devengo del hecho imponible se produzca 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018.

3. Que se trate de viviendas con protección pública 
y calificadas como viviendas medias.

(…)

Disposición final cuarta Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2018.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 23 de diciembre de 2014 por la que se 
aprueban los precios medios en el mercado 
para estimar el valor real de determinados bie-
nes inmuebles de naturaleza rústica, radicados 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
efectos de la liquidación de los hechos imponi-
bles de los impuestos sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
sobre Sucesiones y Donaciones, que se deven-
guen en el año 2015, se establecen las reglas 
para su aplicación y se publica la metodología 
para su obtención 

(DOE de 30 de diciembre de 2014).

Orden de 23 de diciembre de 2014 por la que se 
aprueban los precios medios en el mercado 
para estimar el valor real de los vehículos co-
merciales e industriales ligeros usados, a efec-
tos de la liquidación de los hechos imponibles 
de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, que se devenguen 
en el año 2015 y que no figuren en las tablas 
de precios medios de venta aprobados por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas 

(DOE de 30 de diciembre de 2014)

Orden de 23 de diciembre de 2014 por la que se 
aprueban los coeficientes aplicables al valor ca-
tastral para estimar el valor real de determina-
dos bienes inmuebles urbanos, radicados en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a efec-
tos de la liquidación de los hechos imponibles 
de los impuestos sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, que se devenguen 
en el año 2015, se establecen las reglas para su 
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aplicación y se publica la metodología para su 
obtención 

(DOE de 30 de diciembre de 2014)

COMUNIdAd AUTóNOMA dE GALICIA

Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia en materia de tributos cedidos por el Estado. 

(DOG de 20 de octubre de 2011)  
(BOE de 19 de noviembre de 2011)

(...)

TÍTULO I
Disposiciones generales

(...)

Artículo 3. Conceptos generales. 

Uno. Vivienda habitual.
A los efectos previstos en este texto refundido, los 

conceptos de vivienda habitual, adquisición de vivien-
da habitual y reinversión en vivienda habitual serán los 
contemplados en la normativa reguladora del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. Se entenderá por 
vivienda la edificación destinada a la residencia de las 
personas físicas.

Dos. Unidad familiar.
El concepto de unidad familiar será el contemplado 

en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

Tres. Acreditación del grado y la condición de per-
sona con discapacidad.

El grado de minusvalía habrá de acreditarse me-
diante certificado o resolución expedida por el órgano 
competente. En particular, se considerará acreditado 
un grado de minusvalía igual o superior al 33% en el 
caso de los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad perma-
nente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o retiro por incapacidad per-
manente para el servicio o inutilidad.

Igualmente, se considerará acreditado un grado 
de minusvalía igual o superior al 65% cuando se trate 
de personas cuya incapacidad sea declarada judicial-
mente, aunque no alcance dicho grado, así como en 
los casos de dependencia severa y gran dependencia, 
siempre que estas últimas situaciones fuesen recono-
cidas por el órgano competente, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 28 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

TÍTULO II
Disposiciones sobre tributos cedidos

(...)

Capítulo IV
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados

Sección 1
Tipos de gravamen

Artículo 14. Tipo de gravamen en la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas (301). 

Uno. Tipo de gravamen general.
1. Con carácter general, en la modalidad de trans-

misiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen-
tados, el tipo de gravamen aplicable a la transmisión de 
bienes inmuebles, así como en la constitución y cesión 
de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
salvo los derechos reales de garantía, será del 10 %.

2. Con carácter general, en la modalidad de trans-
misiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados, el tipo aplicable a la transmisión de bienes 
muebles y semovientes, así como en la constitución y 
cesión de derechos reales que recaigan sobre los mis-
mos, salvo los derechos reales de garantía, será del 
8 %.

3. En la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados, la cuota tribu-
taria correspondiente a la transmisión de automóviles 
turismo y todo terrenos, con un uso igual o superior a 
quince años, será la siguiente:

Cilindrada del vehículo  
(centímetros cúbicos)

Cuota 
(euros)

Hasta 1.199 22

De 1.200 a 1.599 38

Dos. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición 
de vivienda habitual.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados, el tipo de gra-
vamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
será del 8 %, siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes:

1. Que la suma del patrimonio de los adquirentes 
para los cuales vaya a constituir su vivienda habitual 
y, en su caso, de los demás miembros de sus unida-
des familiares no sobrepase la cifra de 200.000 euros, 
más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la 
unidad familiar que exceda al primero. La valoración 
del patrimonio se realizará conforme a las reglas del 
impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de la 
adquisición del inmueble, tomando este por su valor de 

(301)  Redacción dada por el artículo 74.1 de la Ley 2/2013, de 27 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013.
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adquisición y sin deducción de las deudas asumidas 
en los supuestos de adquisición con precio aplazado o 
financiación ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el 
adquirente sea titular de otra vivienda, no se tendrá en 
cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas 
para su financiación, siempre que se proceda a su ven-
ta en el plazo máximo de dos años y se acredite que 
el importe obtenido se destina al abono del precio pen-
diente o a la cancelación total o parcial del crédito obte-
nido para la adquisición de cualquiera de las viviendas 
señaladas dentro del mismo plazo. El justificante docu-
mental que acredite este destino deberá presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un 
mes desde la venta de la vivienda.

2. La adquisición de la vivienda deberá documen-
tarse en escritura pública, en la cual se hará constar 
expresamente la finalidad de destinarla a constituir su 
vivienda habitual.

3. (302)
3. (303) En el supuesto de que el inmueble se ad-

quiriese por varias personas y no se cumpliesen los 
requisitos señalados en los apartados anteriores en 
todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la 
parte proporcional de la base liquidable correspondien-
te al porcentaje de participación en la adquisición de 
los contribuyentes que sí los cumplan.

Tres. Tipo de gravamen para la adquisición de vi-
vienda habitual por discapacitados.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados, el tipo de gra-
vamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
será del 4 %, siempre que este cumpla los requisitos 
siguientes:1. Que en la fecha de devengo del impues-
to el adquirente sea una persona discapacitada física, 
psíquica o sensorial con un grado de minusvalía igual 
o superior al 65 % y destine el inmueble adquirido a su 
vivienda habitual.

2. En el momento de presentación del impuesto, el 
contribuyente debe aportar la justificación documental 
adecuada y suficiente de la condición de discapacidad 
y del grado de minusvalía conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3.Tres de este texto refundido.

3. La adquisición de la vivienda deberá documen-
tarse en escritura pública, en la cual se hará constar 
expresamente la finalidad de destinarla a constituir su 
vivienda habitual.

4. En el supuesto de que el inmueble se adquirie-
se por varias personas y no se cumpliesen los requi-
sitos señalados en los apartados anteriores en todos 
los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la parte 
proporcional de la base liquidable correspondiente al 

(302)  Punto 3 derogado por el artículo 3 uno de la Ley 13/2015, de 24 
de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 
de diciembre), (boE de 29 de febrero), en vigor el 1 de enero de 
2016.

(303)  Punto renumerado como 3 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero), en vigor el 
1 de enero de 2016.

porcentaje de participación en la adquisición de los 
contribuyentes que sí los cumplan.

Cuatro. Tipo de gravamen para la adquisición de 
vivienda habitual por familias numerosas.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados, el tipo de gra-
vamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
será del 4 %, siempre que este cumpla los requisitos 
siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el ad-
quirente sea miembro de una familia numerosa que 
tenga reconocida tal condición con título oficial en vigor 
y destine el inmueble adquirido a vivienda habitual de 
su familia.

2. Que la suma del patrimonio de todos los miem-
bros de la familia numerosa no sobrepase la cifra de 
400.000 euros, más 50.000 euros adicionales por cada 
miembro superior al mínimo para obtener la condición 
de familia numerosa. La valoración del patrimonio se 
realizará conforme a las reglas del impuesto sobre el 
patrimonio referidas a la fecha de adquisición del in-
mueble, tomando este por su valor de adquisición y sin 
deducción de las deudas asumidas en los supuestos 
de adquisición con precio aplazado o financiación aje-
na.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el 
adquirente sea titular de otra vivienda, no se tendrá en 
cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas 
para su financiación, siempre que se proceda a su ven-
ta en el plazo máximo de dos años y se acredite que 
el importe obtenido se destina al abono del precio pen-
diente o a la cancelación total o parcial del crédito obte-
nido para la adquisición de cualquiera de las viviendas 
señaladas dentro del mismo plazo. El justificante docu-
mental que acredite este destino deberá presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un 
mes desde la venta de la vivienda.

3. (304)
3. (305) La condición de familia numerosa se acre-

ditará mediante el título oficial en vigor establecido al 
efecto en el momento de presentación de la declara-
ción del impuesto, con arreglo a lo establecido en la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las 
familias numerosas.

4. (306) La adquisición de la vivienda deberá docu-
mentarse en escritura pública, en la cual se hará cons-
tar expresamente la finalidad de destinarla a constituir 
su vivienda habitual.

(304)  Punto 3 derogado por el artículo 3 uno de la Ley 13/2015, de 24 
de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 
de diciembre), (boE de 29 de febrero), en vigor el 1 de enero de 
2016.

(305)  Punto renumerado como 3 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero), en vigor el 
1 de enero de 2016.

(306)  Punto renumerado como 4 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero), en vigor el 
1 de enero de 2016.
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5. (307) En el supuesto de que el inmueble se ad-
quiriese por varias personas y no se cumpliesen los 
requisitos señalados en los apartados anteriores en 
todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la 
parte proporcional de la base liquidable correspondien-
te al porcentaje de participación en la adquisición de 
los contribuyentes que sí los cumplan.

Cinco. Tipo de gravamen para la adquisición de 
vivienda habitual por menores de treinta y seis años.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados, el tipo de gra-
vamen aplicable a las transmisiones de inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
será del 4 %, siempre que este cumpla los requisitos 
siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el ad-
quirente tenga una edad inferior a treinta y seis años.

2. Que la suma del patrimonio de los adquirentes 
para los cuales vaya a constituir su vivienda habitual 
y, en su caso, de los demás miembros de sus unida-
des familiares no sobrepase la cifra de 200.000 euros, 
más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la 
unidad familiar que exceda al primero. La valoración 
del patrimonio se realizará conforme a las reglas del 
impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de la 
adquisición del inmueble, tomando este por su valor de 
adquisición y sin deducción de las deudas asumidas 
en los supuestos de adquisición con precio aplazado o 
financiación ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el 
adquirente sea titular de otra vivienda, no se tendrá en 
cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas 
para su financiación, siempre que se proceda a su ven-
ta en el plazo máximo de dos años y se acredite que 
el importe obtenido se destina al abono del precio pen-
diente o a la cancelación total o parcial del crédito obte-
nido para la adquisición de cualquiera de las viviendas 
señaladas dentro del mismo plazo. El justificante docu-
mental que acredite este destino deberá presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un 
mes desde la venta de la vivienda.

3. (308)
3. (309) La adquisición de la vivienda deberá docu-

mentarse en escritura pública, en la cual se hará cons-
tar expresamente la fecha de nacimiento del adquiren-
te y la finalidad de destinarla a constituir su vivienda 
habitual.

4. (310) En el supuesto de que el inmueble se ad-
quiriese por varias personas y no se cumpliesen los 

(307)  Punto renumerado como 5 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero), en vigor el 
1 de enero de 2016.

(308)  Punto 3 derogado por el artículo 3 uno de la Ley 13/2015, de 24 
de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 
de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 1 de enero de 
2016.

(309)  Punto renumerado como 3 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016.

(310)  Punto renumerado como 4 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-

requisitos señalados en los apartados anteriores en 
todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la 
parte proporcional de la base liquidable correspondien-
te al porcentaje de participación en la adquisición de 
los contribuyentes que sí los cumplan.

Seis. Tipo de gravamen aplicable a la transmisión 
de embarcaciones de recreo y motores marinos.

En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
onerosas, el tipo de gravamen aplicable a las transmi-
siones de embarcaciones de recreo y motores marinos 
será del 1 %.

Artículo 15. Tipo de gravamen en la modalidad de 
actos jurídicos documentados (311). 

Uno. Tipo de gravamen general en los documentos 
notariales.

Con carácter general, en las primeras copias de 
escrituras o actas notariales sujetas a la modalidad de 
actos jurídicos documentados, cuota variable de los do-
cumentos notariales, del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo 
de gravamen aplicable será del 1,5 %.

Dos. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición 
de vivienda habitual y en la constitución de préstamos 
hipotecarios destinados a su financiación.

En la modalidad de actos jurídicos documenta-
dos, cuota variable de los documentos notariales, del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable 
en las primeras copias de escrituras que documenten 
la adquisición de la vivienda habitual del contribuyente 
o la constitución de préstamos o créditos hipotecarios 
destinados a su financiación será del 1 %, siempre que 
se cumplan los requisitos siguientes:

1. Que la suma del patrimonio de los adquirentes 
para los cuales vaya a constituir su vivienda habitual 
y, en su caso, de los demás miembros de sus unida-
des familiares no sobrepase la cifra de 200.000 euros, 
más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la 
unidad familiar que exceda al primero. La valoración 
del patrimonio se realizará conforme a las reglas del 
impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de 
adquisición del inmueble, tomando este por su valor de 
adquisición y sin deducción de las deudas asumidas 
en los supuestos de adquisición con precio aplazado o 
financiación ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el 
adquirente sea titular de otra vivienda, no se tendrá en 
cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas 
para su financiación, siempre que se proceda a su ven-
ta en el plazo máximo de dos años y se acredite que 
el importe obtenido se destina al abono del precio pen-
diente o a la cancelación total o parcial del crédito obte-
nido para la adquisición de cualquiera de las viviendas 
señaladas dentro del mismo plazo. El justificante docu-

vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016

(311)  Redacción dada por el artículo 74.2 de la Ley 2/2013, de 27 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013. 
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mental que acredite este destino deberá presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un 
mes desde la venta de la vivienda.

2. La adquisición de la vivienda o la constitución 
del préstamo o crédito hipotecario deberá documen-
tarse en escritura pública, en la cual se hará constar 
expresamente la finalidad de destinarla a constituir su 
vivienda habitual.

3. (312)
3. (313) En el supuesto de que el inmueble se ad-

quiriese por varias personas y no se cumpliesen los 
requisitos señalados en los apartados anteriores en 
todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la 
parte proporcional de la base liquidable correspondien-
te al porcentaje de participación en la adquisición de 
los contribuyentes que sí los cumplan.

Tres. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición 
de vivienda habitual por discapacitados y en la cons-
titución de préstamos hipotecarios destinados a su fi-
nanciación.

En la modalidad de actos jurídicos documenta-
dos, cuota variable de los documentos notariales, del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable 
en las primeras copias de escrituras que documenten 
la adquisición de la vivienda habitual del contribuyente 
o la constitución de préstamos o créditos hipotecarios 
destinados a su financiación será del 0,5 %, siempre 
que se cumplan los requisitos siguientes:1. Que en la 
fecha de devengo del impuesto el adquirente sea una 
persona discapacitada física, psíquica o sensorial con 
un grado de minusvalía igual o superior al 65 % y desti-
ne el inmueble adquirido a su vivienda habitual.

2. En el momento de presentación del impuesto, el 
contribuyente debe aportar la justificación documental 
adecuada y suficiente de la condición de discapacidad 
y del grado de minusvalía conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3.Tres de este texto refundido.

3. La adquisición de la vivienda deberá documen-
tarse en escritura pública, en la cual se hará constar 
expresamente la finalidad de destinarla a constituir su 
vivienda habitual.

4. En el supuesto de que el inmueble se adquirie-
se por varias personas y no se cumpliesen los requi-
sitos señalados en los apartados anteriores en todos 
los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la parte 
proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición de los 
contribuyentes que sí los cumplan.

Cuatro. Tipo de gravamen para la adquisición de 
vivienda habitual por familias numerosas y la constitu-
ción de préstamos hipotecarios destinados a su finan-
ciación.

(312)  Punto 3 derogado por el artículo 3 uno de la Ley 13/2015, de 24 
de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 
de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 1 de enero de 
2016.

(313)  Punto renumerado como 3 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016.

En la modalidad de actos jurídicos documentados, 
cuota variable de los documentos notariales, del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados, el tipo de gravamen aplicable en 
las primeras copias de escrituras que documenten la 
adquisición de vivienda habitual del contribuyente o la 
constitución de préstamos o créditos hipotecarios des-
tinados a su financiación será del 0,5 %, siempre que 
se cumplan los requisitos siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el ad-
quirente sea miembro de una familia numerosa que 
tenga reconocida tal condición con título oficial en vigor 
y destine el inmueble adquirido a vivienda habitual de 
su familia.

2. Que la suma del patrimonio de todos los miem-
bros de la familia numerosa no sobrepase la cifra de 
400.000 euros, más 50.000 euros adicionales por cada 
miembro superior al mínimo para obtener la condición 
de familia numerosa. La valoración del patrimonio se 
realizará conforme a las reglas del impuesto sobre el 
patrimonio referidas a la fecha de adquisición del in-
mueble, tomando este por su valor de adquisición y sin 
deducción de las deudas asumidas en los supuestos 
de adquisición con precio aplazado o financiación aje-
na.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el 
adquirente sea titular de otra vivienda, no se tendrá en 
cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas 
para su financiación, siempre que se proceda a su ven-
ta en el plazo máximo de dos años y se acredite que 
el importe obtenido se destina al abono del precio pen-
diente o a la cancelación total o parcial del crédito obte-
nido para la adquisición de cualquiera de las viviendas 
señaladas dentro del mismo plazo. El justificante docu-
mental que acredite este destino deberá presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un 
mes desde la venta de la vivienda.

3. (314)
3. (315) La condición de familia numerosa se acre-

ditará mediante el título oficial en vigor establecido al 
efecto en el momento de presentación de la declara-
ción del impuesto, con arreglo a lo establecido en la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las 
familias numerosas.

4. (316) La adquisición de la vivienda deberá docu-
mentarse en escritura pública, en la cual se hará cons-
tar expresamente la finalidad de destinarla a constituir 
su vivienda habitual.

5. (317) En el supuesto de que el inmueble se ad-
quiriese por varias personas y no se cumpliesen los 

(314)  Punto 3 derogado por el artículo 3 uno de la Ley 13/2015, de 24 
de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 
de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 1 de enero de 
2016.

(315)  Punto renumerado como 3 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016.

(316)  Punto renumerado como 4 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016.

(317)  Punto renumerado como 5 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
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requisitos señalados en los apartados anteriores en 
todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la 
parte proporcional de la base liquidable correspondien-
te al porcentaje de participación en la adquisición de 
los contribuyentes que sí los cumplan.

Cinco. Tipo de gravamen aplicable en la adquisi-
ción de vivienda habitual por menores de treinta y seis 
años y la constitución de préstamos hipotecarios desti-
nados a su financiación.

En la modalidad de actos jurídicos documenta-
dos, cuota variable de los documentos notariales, del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable 
en las primeras copias de escrituras que documenten 
la adquisición de la vivienda habitual del contribuyente 
o la constitución de préstamos o créditos hipotecarios 
destinados a su financiación será del 0,5 %, siempre 
que se cumplan los requisitos siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el ad-
quirente tenga una edad inferior a treinta y seis años.

2. Que la suma del patrimonio de los adquirentes 
para los cuales vaya a constituir su vivienda habitual 
y, en su caso, de los demás miembros de sus unida-
des familiares no sobrepase la cifra de 200.000 euros, 
más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la 
unidad familiar que exceda al primero. La valoración 
del patrimonio se realizará conforme a las reglas del 
impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de 
adquisición del inmueble, tomando este por su valor de 
adquisición y sin deducción de las deudas asumidas 
en los supuestos de adquisición con precio aplazado o 
financiación ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el 
adquirente sea titular de otra vivienda, no se tendrá en 
cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas 
para su financiación, siempre que se proceda a su ven-
ta en el plazo máximo de dos años y se acredite que 
el importe obtenido se destina al abono del precio pen-
diente o a la cancelación total o parcial del crédito obte-
nido para la adquisición de cualquiera de las viviendas 
señaladas dentro del mismo plazo. El justificante docu-
mental que acredite este destino deberá presentarse 
ante la oficina gestora competente en el plazo de un 
mes desde la venta de la vivienda.

3. (318)
3. (319) La adquisición de la vivienda deberá docu-

mentarse en escritura pública, en la cual se hará cons-
tar expresamente la fecha de nacimiento del adquiren-
te y la finalidad de destinarla a constituir su vivienda 
habitual.

vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016.

(318)  Punto 3 derogado por el artículo 3 uno de la Ley 13/2015, de 24 
de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 
de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 1 de enero de 
2016.

(319)  Punto renumerado como 3 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016.

4. (320) En el supuesto de que el inmueble se ad-
quiriese por varias personas y no se cumpliesen los 
requisitos señalados en los apartados anteriores en 
todos los adquirentes, el tipo reducido se aplicará a la 
parte proporcional de la base liquidable correspondien-
te al porcentaje de participación en la adquisición de 
los contribuyentes que sí los cumplan.

Seis. Tipo de gravamen para las sociedades de ga-
rantía recíproca.

En la modalidad de actos jurídicos documentados, 
cuota variable de los documentos notariales, del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados, el tipo de gravamen aplicable en 
las primeras copias de escrituras o actas notariales que 
formalicen la constitución, modificación y cancelación 
de derechos reales de garantía, cuando el sujeto pasi-
vo sea una sociedad de garantía recíproca con domici-
lio social en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, será del 0,1 %.

Siete. Tipo de gravamen en el caso de renuncia a 
exención en el impuesto sobre el valor añadido.

En la modalidad de actos jurídicos documenta-
dos, cuota variable de los documentos notariales, del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable 
en las primeras copias de escrituras que documenten 
transmisiones de bienes inmuebles en que se hubiese 
renunciado a la exención del impuesto sobre el valor 
añadido, tal como se contempla en el artículo 20.Dos 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto 
sobre el valor añadido, será del 2 %

Sección 2
Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra

Artículo 16. Deducciones y bonificaciones en la 
cuota íntegra en la modalidad de transmisiones pa-
trimoniales onerosas. 

Uno. Bonificación aplicable a los arrendamientos 
de vivienda.

Se establece, en la modalidad de transmisiones pa-
trimoniales onerosas, una bonificación en la cuota del 
100% para aquellos arrendamientos de vivienda que 
se realicen entre particulares con intermediación del 
Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo al amparo de 
programas de fomento del alquiler.

Dos. Deducción por arrendamiento de fincas rús-
ticas.

Se establece una deducción en la cuota del 100% 
en la modalidad de transmisiones patrimoniales onero-
sas, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, en el supuesto de arren-
damiento de fincas rústicas, siempre que las personas 
arrendatarias tengan la condición de agricultores pro-
fesionales en cuanto a la dedicación de trabajo y pro-
cedencia de rentas y sean titulares de una explotación 

(320)  Punto renumerado como 4 por el artículo 3 uno de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016.
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agraria, a la cual queden afectos los elementos objeto 
del alquiler, o bien socios de una sociedad agraria de 
transformación, cooperativa de explotación comunitaria 
de la tierra o sociedad civil que sea titular de una explo-
tación agraria a la que queden afectos los elementos 
arrendados.

A los efectos de esta deducción, los términos de 
«explotación agraria», «agricultor/a profesional» son 
los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de moder-
nización de las explotaciones agrarias, y se acreditarán 
mediante certificación expedida por el órgano corres-
pondiente de la comunidad autónoma. La deducción 
quedará condicionada a la presentación en el plazo de 
declaración de estos justificantes.

Tres. Bonificación aplicable a la transmisión o a la 
cesión temporal de terrenos integrantes del Banco de 
Tierras de Galicia (321). 

1. (322) Las transmisiones en propiedad o la cesión 
temporal de terrenos integrantes del Banco de Tierras 
de Galicia, a través de los mecanismos previstos en la 
Ley 6/2011, de 13 de octubre, de movilidad de tierras, 
disfrutarán de una deducción en la cuota tributaria del 
100 % en el impuesto de transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados. Este beneficio fiscal 
será incompatible con cualquier otro que pueda ser 
aplicable a esas adjudicaciones o al encargo de me-
diación.

2. La aplicación de dicho beneficio fiscal quedará 
condicionada al mantenimiento, durante un periodo 
mínimo de cinco años, del destino agrario del terreno, 
salvo en los supuestos de expropiación para la cons-
trucción de infraestructuras públicas o para la edifica-
ción de instalaciones o construcciones asociadas a la 
explotación agraria.

3. En caso de incumplimiento de dicha condición, 
la persona beneficiaria habrá de ingresar el importe 
del beneficio disfrutado y los intereses de demora, me-
diante la presentación de una autoliquidación comple-
mentaria, en el plazo de treinta días hábiles desde el 
incumplimiento de la condición.

Cuatro. Deducción por la adquisición de fincas fo-
restales que formen parte de la superficie de gestión y 
comercialización conjunta de producciones que reali-
cen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de 
personalidad jurídica. 

Se establece una deducción en la cuota del 100% 
en el impuesto de transmisiones patrimoniales onero-
sas y actos jurídicos documentados para las transmi-
siones onerosas de parcelas forestales incluidas en 
la superficie de gestión y comercialización conjunta 
de producciones que realicen agrupaciones de pro-
pietarios forestales dotadas de personalidad jurídica 
siempre que esas transmisiones sean realizadas entre 
miembros de las mismas o bien con terceros que se 

(321)  Texto modificado por la Disposición final segunda tres de la Ley 
4/2015, de 17 de junio, de mejora de la estructura territorial 
agraria de Galicia (DoG de 14 de julio), (boE de 17 de agosto), en 
vigor el 3 de agosto de 2015

(322)  Redacción punto 1 modificada por el artículo 3 dos de la Ley 
13/2015, de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016.

integren en dichas agrupaciones y mantengan la pro-
piedad por el plazo, contenido en los estatutos sociales, 
que reste para el cumplimiento del compromiso de la 
agrupación de permanencia obligatoria en la gestión 
conjunta de las parcelas. 

La deducción quedará condicionada a la presen-
tación, en el plazo de declaración, de los justificantes 
expedidos por la consellería competente en materia de 
medio rural que acrediten la inclusión de dichas parce-
las en la agrupación de propietarios forestales. 

Cinco (323)
Cinco. (324) Deducción aplicable a las transmisio-

nes de suelo rústico.
A las transmisiones inter vivos de suelo rústico se 

les aplicará una deducción del 100 % de la cuota. A es-
tos efectos se entenderá como suelo rústico el definido 
como tal en el artículo 15 de la Ley 9/2002, de 30 de 
diciembre, de ordenación urbanística y protección del 
medio rural de Galicia. En el supuesto de que sobre el 
suelo rústico exista una construcción, la deducción no 
se extenderá a la parte de la cuota que se corresponda 
con el valor en la base liquidable de dicha construcción 
y del suelo sobre el que se asienta. 

Seis. (325)
Seis. (326) Deducción aplicable a las transmisiones 

de explotaciones agrarias de carácter prioritario.
Cuando a la base imponible de una transmisión 

onerosa le sea de aplicación alguna de las reducciones 
previstas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de moderni-
zación de las explotaciones agrarias, se le aplicará una 
deducción en la cuota por el importe necesario para 
que dicho beneficio fiscal alcance el 100 % del valor del 
bien objeto de reducción..

Siete.(327)  Deducción por adquisición de vivienda 
habitual por discapacitados, familias numerosas y me-
nores de 36 años en áreas rurales.

Los contribuyentes que tengan derecho a aplicar 
los tipos de gravamen reducidos regulados en los apar-
tados Tres, Cuatro y Cinco del artículo 14 tendrán dere-
cho a una deducción en la cuota del 100 % siempre que 
la vivienda se encuentre en alguna de las parroquias 
que tengan la consideración de zonas poco pobladas o 
áreas rurales. A estos efectos, una orden de la conseje-

(323)  Apartado Cinco eliminado por el artículo 1 uno de la Ley 2/2017 de 
8 de febrero, de medidas fiscales, administrativas y de ordenación 
(DoG de 9 de febrero), en vigor desde el 10 de febrero de 2017.

(324)  Punto renumerado como Cinco por el artículo 1 uno de la Ley 
2/2017, de 8 de febrero, de Medidas fiscales, administrativas y de 
ordenación (DoG de 9 de febrero), en vigor el 10 de febrero de 2017.

  Apartado 7 introducido por el artículo 3 tres de la Ley 13/2015, de 
24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 
31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 1 de enero 
de 2016.

(325)  Apartado Seis eliminado por el artículo 1 uno de la Ley 2/2017 de 8 
de febrero, de medidas fiscales, administrativas y de ordenación 
(DoG de 9 de febrero), en vigor desde el 10 de febrero de 2017.

(326)  Punto renumerado como Seis por el artículo 1 uno de la Ley 2/2017, 
de 8 de febrero, de Medidas fiscales, administrativas y de ordena-
ción (DoG de 9 de febrero), en vigor el 10 de febrero de 2017.

  Apartado 8 introducido por el artículo 3 cuatro de la Ley 
13/2015,de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrati-
vas (DoG de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 
1 de enero de 2016.

(327)  Apartado Siete introducido por el artículo 1 dos de la Ley 2/2017, de 
8 de febrero, de medidas fiscales, administrativas y de ordenación 
(DoG de 9 de febrero), en vigor desde el 10 de febrero de 2017.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 1488 —

ría competente en materia de hacienda determinará las 
parroquias que tengan esta consideración. 

Ocho. (328) Deducción para la promoción de suelo 
industrial.

Tendrán derecho a una deducción del 100 % en la 
cuota las compras de suelo para la promoción de suelo 
industrial realizadas por entidades instrumentales del 
sector público que tengan entre sus funciones u objeto 
social dicha finalidad.

Artículo 17. Deducciones y bonificaciones en la 
cuota íntegra en la modalidad de actos jurídicos 
documentados. 

Uno. (329)  Bonificación aplicable a las declaracio-
nes de obra nueva o división horizontal de edificios des-
tinados a viviendas de alquiler.

En cuanto al gravamen gradual sobre actos jurídi-
cos documentados, se establece una bonificación del 
75% de la cuota en las escrituras públicas otorgadas 
para formalizar la declaración de obra nueva o la divi-
sión horizontal de edificios destinados a viviendas de 
alquiler. 

Para el reconocimiento de esta bonificación debe-
rá consignarse en el documento que el promotor de la 
edificación va a dedicarse directamente a su explota-
ción en el régimen de arrendamiento y destinar a esta 
actividad la totalidad de las viviendas existentes en la 
misma. 

La bonificación se entenderá concedida con carác-
ter provisional y estará condicionada a que, dentro de 
los diez años siguientes a la finalización de la cons-
trucción, no se produzca cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 

a) Que exista alguna vivienda que no estuviera 
arrendada durante un período continuado de dos años. 

b) Que se realizara la transmisión de alguna de las 
viviendas. 

c) Que alguno de los contratos de arrendamiento se 
celebrara por un período inferior a cuatro meses. 

d) Que alguno de los contratos de arrendamiento 
tenga por objeto una vivienda amueblada y el arrenda-
dor se obligue a la prestación de alguno de los servi-
cios complementarios propios de la industria hostelera, 
como restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros 
análogos. 

e) Que alguno de los contratos de arrendamiento se 
celebrara a favor de personas que tengan la condición 
de parientes, hasta el tercer grado inclusive, con el pro-
motor o promotores, si éstos fueran empresarios indivi-
duales, o con los socios, consejeros o administradores, 
si la promotora fuera persona jurídica. 

En caso de producirse, dentro del indicado plazo, 
cualquiera de las circunstancias anteriores, deberá 
satisfacerse, en los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha en que ocurra, el impuesto que se hubiera deja-

(328)  Apartado ocho añadido por el artículo 3.uno de la  Ley 8/2017, de 
26 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para el año 2018 (DoG de 28 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(329)  Punto renumerado como Uno por el artículo 1 uno de la Ley 
2/2017, de 8 de febrero, de Medidas fiscales, administrativas y de 
ordenación (DoG de 9 de febrero), en vigor el 10 de febrero de 2017.

do de ingresar a consecuencia de la bonificación y los 
intereses de demora. 

No se entenderá producida la circunstancia señala-
da en la letra b) cuando se transmita la totalidad de la 
construcción a uno o varios adquirentes que continúen 
con la explotación de las viviendas del edificio en régi-
men de arrendamiento. Los adquirentes se subrogarán 
en la posición del transmitente para la consolidación de 
la bonificación y para las consecuencias derivadas de 
su incumplimiento. 

Los servicios de inspección tributaria de la con-
sellería competente en materia de hacienda podrán, 
periódicamente, comprobar si se han producido las cir-
cunstancias que originan la pérdida de la bonificación.

Dos (330)  Deducción por la adquisición de fincas 
forestales que formen parte de la superficie de gestión 
y comercialización conjunta de producciones que reali-
cen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de 
personalidad jurídica.

Se establece una deducción en la cuota del 100% 
en el impuesto de transmisiones patrimoniales onero-
sas y actos jurídicos documentados para las transmi-
siones onerosas de parcelas forestales incluidas en 
la superficie de gestión y comercialización conjunta 
de producciones que realicen agrupaciones de pro-
pietarios forestales dotadas de personalidad jurídica 
siempre que esas transmisiones sean realizadas entre 
miembros de las mismas o bien con terceros que se 
integren en dichas agrupaciones y mantengan la pro-
piedad por el plazo, contenido en los estatutos sociales, 
que reste para el cumplimento del compromiso de la 
agrupación de permanencia obligatoria en la gestión 
conjunta de las parcelas. 

La deducción quedará condicionada a la presen-
tación, en el plazo de declaración, de los justificantes 
expedidos por la consellería competente en materia de 
medio rural que acrediten la inclusión de dichas parce-
las en la agrupación de propietarios forestales. 

Cuatro. (331)
Tres. (332) Deducción para la constitución de prés-

tamos o créditos hipotecarios destinados a la cance-
lación de otros préstamos o créditos hipotecarios que 
fueron destinados a la adquisición de vivienda habitual.

1. En el impuesto sobre actos jurídicos documen-
tados, en su modalidad de documentos notariales, se 
aplicará una deducción del 100% de la cuota, siempre 
que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) Que la operación se refiera a la constitución de 
un préstamo o crédito hipotecario. 

(330)  Punto renumerado como Dos por el artículo 1 uno de la Ley 2/2017, 
de 8 de febrero, de Medidas fiscales, administrativas y de ordena-
ción (DoG de 9 de febrero), en vigor el 10 de febrero de 2017.

(331)  Apartado Cuatro eliminado por el artículo 1 uno de la Ley 
2/2017 de 8 de febrero, de medidas fiscales, administrativas y 
de ordenación (DoG de 9 de febrero), en vigor desde el 10 de 
febrero de 2017.

(332)  Punto renumerado como Tres por el artículo 1 uno de la Ley 
2/2017, de 8 de febrero, de Medidas fiscales, administrativas y de 
ordenación (DoG de 9 de febrero), en vigor el 10 de febrero de 2017.

  Texto modificado por el artículo 3.dos de la Ley 12/2011, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 de 
diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor desde el 1 de enero 
de 2012.
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b) Que la finalidad del préstamo o crédito sea la 
cancelación de otro préstamo o crédito hipotecario 
destinado a la financiación de la adquisición de una 
vivienda habitual. 

2. En caso de que el nuevo préstamo o crédito hi-
potecario sea de una cuantía superior a la necesaria 
para la cancelación total del préstamo anterior, el por-
centaje de deducción se aplicará exclusivamente sobre 
la porción de cuota que resulte de aplicarle a la misma 
el resultado del cociente entre el principal pendiente de 
cancelación y el principal del nuevo préstamo o crédito. 

Cuatro. (333) Deducción en las operaciones de 
subrogación y modificación de préstamos y créditos 
hipotecarios concedidos para la inversión en vivienda 
habitual.

1. Se aplicará una deducción del 100% en la cuota 
del impuesto sobre actos jurídicos documentados en la 
modalidad de documentos notariales a las escrituras 
de créditos hipotecarios que recojan las operaciones 
a que se refieren los artículos 7 y 9 de la Ley 2/1994, 
de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de 
préstamos hipotecarios y siempre que se trate de cré-
ditos concedidos para la inversión en vivienda habitual. 
Este beneficio fiscal se aplicará en los mismos térmi-
nos y condiciones que los reconocidos para los présta-
mos hipotecarios en dichos artículos. 

2. Se aplicará una deducción del 100% en la cuota 
del impuesto sobre actos jurídicos documentados en 
la modalidad gradual de actos jurídicos documentados 
a las escrituras públicas de novación modificativa de 
préstamos o créditos hipotecarios concedidos para 
la inversión en vivienda habitual, pactados de común 
acuerdo entre acreedor y deudor, siempre que el acree-
dor sea una de las entidades a que se refiere el artículo 
1 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación 
y modificación de préstamos hipotecarios, y la modifi-
cación se refiera al método o sistema de amortización 
y a cualesquiera otras condiciones financieras del prés-
tamo o crédito. 

Cinco. (334) Deducción en las adquisiciones de lo-
cal de negocios para la constitución de una empresa o 
negocio profesional.

1. Se establece una deducción del 100 %, con un 
límite de 1.500 euros, en la cuota gradual de la moda-
lidad de actos jurídicos documentados en el impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos do-
cumentados, para el supuesto de primeras copias de 
escrituras notariales que documenten la adquisición de 
locales de negocio, siempre que el adquirente destine 

(333)  Punto renumerado como Cuatro por el artículo 1 uno de la Ley 
2/2017, de 8 de febrero, de Medidas fiscales, administrativas y 
de ordenación (DoG de 9 de febrero), en vigor el 10 de febrero 
de 2017.

  Apartado añadido por el artículo 3.tres de la Ley 12/2011, de 26 
de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 
de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor desde el 1 de 
enero de 2012.

(334)  Punto renumerado como Cinco por el artículo 1 uno de la Ley 
2/2017, de 8 de febrero, de Medidas fiscales, administrativas y 
de ordenación (DoG de 9 de febrero), en vigor el 10 de febrero 
de 2017.

  Apartado 7 añadido por el artículo 74.3 de la Ley 2/2013, de 27 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE 
de 18 de abril), en vigor el 1 de marzo de 2013.

el local a la constitución de una empresa o negocio 
profesional. 

Por constitución de una empresa o negocio profe-
sional se entenderá el inicio del ejercicio de una acti-
vidad económica por una persona física o por medio 
de una entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, general tributaria, o la constitución de 
cualquier forma de sociedad que tenga por objeto la 
realización de una actividad económica, siempre que el 
número de socios o partícipes no sea superior a cinco. 

A los efectos de la aplicación de la deducción, se 
entenderá producida la constitución cuando se causa-
se alta por primera vez en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores como consecuencia de 
lo establecido en el artículo 3.2.a) del Real decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento general de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria. En el caso 
de personas jurídicas societarias o entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, general tribu-
taria, los socios o partícipes deben ser personas físicas 
que no estén o estuviesen con anterioridad de alta en 
el citado censo. 

Para determinar si existe actividad económica y si 
el local está afecto a una actividad económica se estará 
a lo dispuesto en el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, sin que sea de aplicación en ningún caso 
a la actividad de arrendamiento de inmuebles ni cuan-
do la actividad principal sea la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.8.ºDos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del impuesto sobre el patrimonio. 

2. Para la aplicación de la deducción han de cum-
plirse los siguientes requisitos: 

a) La adquisición del inmueble ha de formalizarse 
en escritura pública, en la que se exprese la voluntad 
de que se destine a la realización de una actividad eco-
nómica. No se podrá aplicar la deducción si esta decla-
ración no consta en documento público, ni tampoco en 
caso de que se hagan rectificaciones del documento 
con el fin de subsanar su omisión, salvo que se hagan 
dentro del periodo voluntario de autoliquidación del im-
puesto. 

b) La constitución de la empresa o negocio pro-
fesional debe producirse en el plazo de seis meses 
anteriores o posteriores a la fecha de la escritura de 
adquisición del inmueble. 

c) El centro principal de gestión de la empresa o 
negocio profesional, o el domicilio fiscal de la entidad, 
debe encontrarse ubicado en Galicia y mantenerse du-
rante los tres años siguientes a la fecha de devengo 
del impuesto. 

d) Durante el mismo plazo deberán mantenerse la 
actividad económica y el nivel de inversión que se tome 
como base de la deducción. 

3. En el supuesto de haberse acogido a las reduc-
ciones contempladas en los artículos 7.Ocho u 8.Ocho 
de este texto refundido, la deducción se aplicará a la 
cuota resultante de aminorar la base liquidable en la 
cuantía del importe de la base de las reducciones. 

4. Cuando más de un contribuyente tenga derecho 
a la aplicación de esta deducción respecto al mismo 
local de negocios, la deducción se aplicará de forma 
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conjunta, sin perjuicio de la imputación a cada contri-
buyente de la parte proporcional correspondiente a su 
porcentaje de participación en la adquisición. 

5. El incumplimiento de los requisitos y de las 
condiciones establecidas conlleva la pérdida del be-
neficio fiscal, debiendo el contribuyente ingresar la 
cantidad derivada del beneficio fiscal junto con los in-
tereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo 
deberá practicar la correspondiente autoliquidación 
y presentarla en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el momento en que se incumplan los 
requisitos. 

Seis. (335) Deducción en la constitución y modifi-
cación de préstamos y créditos hipotecarios y opera-
ciones de arrendamiento financiero, concedidos para la 
financiación de las adquisiciones de local de negocios 
para la constitución de una empresa o negocio profe-
sional.

Se establece una deducción del 100 %, con un lí-
mite de 1.500 euros, en la cuota gradual de la moda-
lidad de actos jurídicos documentados en el impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos do-
cumentados, para el supuesto de primeras copias de 
escrituras notariales que documenten la constitución o 
modificación de préstamos o créditos hipotecarios des-
tinados a financiar la adquisición de locales de negocio, 
beneficiada por la deducción señalada en el apartado 
Siete anterior. 

Esta misma deducción, y con el mismo límite, se 
aplicará a la constitución o modificación de contratos 
de arrendamiento financiero a los que se refiere el 
apartado 1 de la disposición adicional séptima de la 
Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e interven-
ción de las entidades de crédito, destinados a financiar 
locales de negocio, siempre que se cumplan los requi-
sitos señalados en el apartado Siete anterior referidos 
a la constitución de la empresa o negocio y su manteni-
miento, ubicación, plazos y afectación del bien. A estos 
efectos, para el plazo a que se refiere el apartado 2 
b), se tomará como referencia la fecha del contrato de 
arrendamiento financiero. 

Siete. (336)  Deducción aplicable a las agrupacio-
nes de fincas que contengan suelo rústico.

A las agrupaciones de fincas que contengan suelo 
rústico se les aplicará una deducción del 100 % en la 
cuota correspondiente al gravamen gradual sobre ac-

(335)  Punto renumerado como Seis por el artículo 1 uno de la Ley 
2/2017, de 8 de febrero, de Medidas fiscales, administrativas y 
de ordenación (DoG de 9 de febrero), en vigor el 10 de febrero 
de 2017.

  Apartado 8 añadido por el artículo 74.4 de la Ley 2/2013, de 27 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE 
de 18 de abril), en vigor el 1 de marzo de 2013, y modificado 
por la disposición final primera. seis de la Ley 9/2013, de 19 de 
diciembre, del Emprendimiento y de la Competitividad Econó-
mica de Galicia (DoG de 27 de diciembre), (boE de 29 de enero), 
con efectos de 1 de enero de 2013.

(336)  Punto renumerado como Siete por el artículo 1 uno de la Ley 
2/2017, de 8 de febrero, de Medidas fiscales, administrativas y 
de ordenación (DoG de 9 de febrero), en vigor el 10 de febrero 
de 2017.

  Apartado 9 introducido por el artículo 3 cinco de la Ley 13/2015, 
de 24 de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG 
de 31 de diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 1 de 
enero de 2016.

tos jurídicos documentados, documentos notariales, 
que recaiga sobre dicho suelo. A estos efectos se en-
tenderá como suelo rústico el definido como tal en el 
artículo 15 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 
ordenación urbanística y protección del medio rural de 
Galicia. En el supuesto de que sobre el suelo rústico 
exista una construcción, la deducción no se extenderá 
a la parte de la cuota que se corresponda con el valor 
en la base liquidable de dicha construcción y del suelo 
sobre el que se asienta. 

Ocho. (337) Deducción por adquisición de vivien-
da habitual y por constitución de préstamos hipoteca-
rios destinados a su financiación, por discapacitados, 
familias numerosas y menores de 36 años, en áreas 
rurales.

Los contribuyentes que tengan derecho a aplicar 
los tipos de gravamen reducidos regulados en los apar-
tados Tres, Cuatro y Cinco del artículo 15 tendrán dere-
cho a una deducción en la cuota del 100 % siempre que 
la vivienda se encuentre en alguna de las parroquias 
que tengan la consideración de zonas poco pobladas o 
áreas rurales. A estos efectos, una orden de la conseje-
ría competente en materia de hacienda determinará las 
parroquias que tengan esta consideración 

Nueve. (338) Deducción para la promoción de suelo 
industrial.

Tendrán derecho a una deducción del 100 % en la 
cuota:

a) Las ventas de suelo público empresarial reali-
zadas por entidades instrumentales del sector público 
que tengan entre sus funciones u objeto social la pro-
moción de dicho suelo. Asimismo, también gozarán de 
deducción la constitución de condiciones resolutorias, 
derechos de adquisición preferente u otras garantías 
pactadas en favor de dichas entidades transmitentes 
para garantizar las obligaciones de edificar, implantar 
actividad u otras que se impongan al adquirente, deri-
vadas de las ventas.

b) Las compras de suelo para la promoción de sue-
lo industrial realizadas por entidades instrumentales 
del sector público que tengan entre sus funciones u 
objeto social dicha finalidad.

c) Los actos de agrupación, agregación, segrega-
ción y división que se efectúen sobre el suelo empresa-
rial por parte de las entidades instrumentales del sector 
público que tengan entre sus funciones u objeto social 
la promoción de dicho suelo.

d) Los actos de agrupación, agregación, segrega-
ción y división efectuados sobre el suelo empresarial 
por los sujetos pasivos que tengan derecho al beneficio 
fiscal previsto en la letra a). Estas operaciones deberán 
realizarse en el plazo máximo de tres años desde la 
adquisición.

(337)  Apartado ocho introducido por el artículo 1 tres de la Ley2/2017, 
de 8 de febrero, de medidas fiscales, administrativas y de orde-
nación (DoG de 9 de febrero), en vigor desde el 10 de febrero de 
2017

(338)  Apartado nueve añadido por el artículo 3.dos de la Ley 8/2017, 
de 26 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para el año 2018 (DoG de 28 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.
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TÍTULO III
Disposiciones formales y procedimentales

Capítulo I
Obligaciones formales y normas procedimentales

Sección 1 
Normas relativas al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados y al 

impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 21. Presentación de declaraciones (339).

1. Sin perjuicio de que la persona titular de la con-
sejería competente en materia de hacienda autorice su 
ingreso en entidades colaboradoras, las declaraciones 
o declaraciones-liquidaciones deberán presentarse 
directamente en los servicios de gestión tributaria de 
las jefaturas territoriales de la consejería competente 
en materia de hacienda o en las oficinas liquidadoras 
de distrito hipotecario que, a cargo de registradores de 
la propiedad, tienen encomendadas todas o algunas 
de las funciones relativas a la aplicación de estos im-
puestos.

2. La persona titular de la consejería competente 
en materia de hacienda podrá autorizar la presentación 
de las citadas declaraciones o declaraciones-liquida-
ciones por vía telemática, así como celebrar acuerdos 
con otras administraciones públicas o con entidades, 
instituciones y organismos a los que se refiere el artí-
culo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en 
la presentación e ingreso de las citadas declaraciones 
o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización 
de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos. Mediante orden se determinarán los su-
puestos y condiciones en los que los obligados tribu-
tarios deberán presentar por medios telemáticos sus 
declaraciones, declaraciones-liquidaciones o cualquier 
otro documento con trascendencia tributaria.

3. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes, la consejería 
competente en materia de hacienda, en el ámbito de 
sus competencias, facilitará e impulsará la presenta-
ción telemática de las escrituras públicas, y desarrolla-
rá los instrumentos jurídicos, las técnicas y los medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios 
para tal fin.

4.(340) Las declaraciones o declaraciones–liquida-
ciones se presentarán en la forma, lugar y plazos y con 
la documentación que se determine mediante orden de 
la consejería competente en materia de hacienda.

(339)  Texto modificado por el artículo 5.uno de la Ley 12/2011, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 de 
diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor desde el 1 de enero 
de 2012.

(340)  Apartado 4 modificado por el artículo 5.uno de la Ley 12/2014, de 
22 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 
30 de diciembre) y (boE de 11 de marzo), en vigor el 1 de enero 
de 2015. (Corrección de errores boE de 16 de marzo).

Artículo 22. Acreditación de la presentación y pago. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 61.3 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común y ciudades con estatuto 
de autonomía y se modifican determinadas normas tri-
butarias, así como en los artículos 254 y 256 de la Ley 
hipotecaria, 122 del Real decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento del impues-
to sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, y 100 del Real decreto 1629/1991, de 
8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones, los justi-
ficantes que acreditan la presentación y pago de estos 
impuestos serán los que se determinen por orden de 
la consellería competente en materia de hacienda en 
desarrollo específico de esta norma.

Artículo 23. Beneficios fiscales no aplicables de 
oficio (341).

Uno. Los beneficios fiscales que dependan del 
cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisi-
to en un momento posterior al devengo no se aplicarán 
de oficio, habiendo de solicitarse expresamente por el 
contribuyente en el periodo reglamentario de presen-
tación de la declaración del impuesto, practicándose 
dichos beneficios fiscales en la correspondiente auto-
liquidación.

En el caso de declaración extemporánea sin reque-
rimiento previo, la solicitud deberá realizarse en la pre-
sentación de la declaración, practicándose dichos be-
neficios fiscales en la correspondiente autoliquidación.

En el supuesto de que en la autoliquidación presen-
tada no se hubiesen aplicado los citados beneficios fis-
cales, no podrá rectificarse con posterioridad en cuanto 
a la aplicación del beneficio fiscal, salvo que la solicitud 
de rectificación se hubiese presentado en el periodo 
reglamentario de declaración.

La ausencia de solicitud del beneficio fiscal dentro 
del plazo reglamentario de declaración o su no aplica-
ción en la autoliquidación se entenderá como una re-
nuncia a la aplicación del mismo.

Dos. En caso de incumplimiento de los requisitos 
que hayan de cumplirse con posterioridad al devengo 
del impuesto, deberá ingresarse la cantidad derivada 
del beneficio fiscal junto con los intereses de demora. 
A estos efectos, el sujeto pasivo deberá practicar la co-
rrespondiente autoliquidación y presentarla en el plazo 
señalado en la norma que regula el beneficio fiscal, a 
computar desde el momento en que se incumplieran 
los requisitos. Cuando la norma que regula el beneficio 
fiscal no establezca un plazo, el ingreso y presentación 
de la autoliquidación se hará dentro del plazo regla-
mentario de declaración establecido en las normas 
reguladoras de cada tributo.

(341)  Redacción dada por el artículo 76.1 de la Ley 2/2013, de 27 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013. 
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Artículo 24. Aplazamientos y fraccionamientos. 

Los órganos competentes para acordar los aplaza-
mientos y fraccionamientos a que se refieren los artí-
culos 38 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones y 113 del 
Reglamento del impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados, aprobado 
por Real decreto 828/1995, de 29 mayo, serán aquellos 
que tengan atribuida la competencia para acordar los 
aplazamientos y fraccionamientos previstos en el Re-
glamento general de recaudación. Estos aplazamientos 
y fraccionamientos deberán solicitarse en el plazo de 
presentación de la autoliquidación.

Artículo 26. Valoración previa de bienes inmuebles.

1. Para el ejercicio del derecho reconocido en el 
artículo 90 de la Ley general tributaria, y siempre que 
no se solicitase la valoración a través de la página web 
de la consellería competente en materia de hacienda, 
deberá abonarse, en su caso, la tasa correspondiente y 
presentar el justificante del pago de la misma junto con 
la solicitud de valoración.

2. Los sujetos pasivos que hubiesen solicitado 
valoración previa al amparo del artículo 90 de la Ley 
general tributaria, pagada la tasa correspondiente y 
presentada la valoración junto con la declaración del 
impuesto, podrán deducir de la cuota tributaria el im-
porte satisfecho por la tasa.

3. Las solicitudes de valoraciones previas de bie-
nes inmuebles a que se refiere el artículo 90 de la Ley 
general tributaria que se soliciten empleando medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, incumpliendo 
el requisito de identificación previa de las personas o 
entidades solicitantes, podrán validar dicho requisito y, 
por lo tanto, se producirá el efecto vinculante, mediante 
la presentación de la valoración realizada en el plazo 
de presentación del impuesto.

Artículo 27. Comprobación de valores (342)

Uno. Comprobación de valores. Norma general
Para efectuar la comprobación de valores, la Admi-

nistración tributaria podrá utilizar, indistintamente, cual-
quier medio de los contemplados en el artículo 57 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

La Comunidad Autónoma de Galicia reconoce efi-
cacia jurídica a los valores establecidos por otra Comu-
nidad Autónoma para los bienes inmuebles situados en 
su territorio, en virtud de alguno de los medios de valo-
ración incluidos en el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria, y podrá aplicar 
estos valores a los efectos de los impuestos sobre su-
cesiones y donaciones, sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados.

Dos. Estimación por referencia a los valores que fi-
guren en los registros oficiales de carácter fiscal

(342)  Redacción dada por el artículo 5.dos de la Ley 12/2014, de 22 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 de 
diciembre) y (boE de 11 de marzo), en vigor el 1 de enero de 
2015. (Corrección de errores BOE de 16 de marzo).

En las comprobaciones de valor de inmuebles por 
el medio establecido en el artículo 57.1.b) de la Ley 
58/2003, general tributaria, la Administración tributa-
ria podrá aplicar coeficientes multiplicadores que se 
aprueben y publiquen mediante orden de la conseje-
ría competente en materia de hacienda a los valores 
contenidos en el catastro inmobiliario. Tratándose de 
otro tipo de bienes, la comprobación de valores podrá 
referirse directamente a los que figuren en los registros 
oficiales de carácter fiscal que determine la Adminis-
tración tributaria gallega, que podrá declarar el reco-
nocimiento como registro oficial de carácter fiscal de 
cualquier registro elaborado o asumido como oficial por 
la Xunta de Galicia que incluya valores de esos bienes, 
siempre que se aprueben y publiquen mediante orden 
de la consejería competente en materia de hacienda. 
En la aplicación de los valores procedentes de estos 
registros podrá procederse a su actualización mediante 
los índices de variación de precios publicados por las 
distintas administraciones públicas o por instituciones 
especializadas.

Tres. Precios medios de mercado
1. En las comprobaciones de valor de inmuebles 

por el medio establecido en el artículo 57.1.c) de la Ley 
58/2003, general tributaria, la Administración tributaria 
aprobará y publicará la metodología empleada en el 
cálculo, que incluirá las tablas de los propios precios 
medios resultantes o bien las tablas de los componen-
tes o valores básicos (suelo, construcción y gastos/be-
neficios), así como de los coeficientes singularizadores. 
Estos últimos tienen como finalidad adaptar los precios 
medios a la realidad física del bien a valorar y recogen 
la variabilidad del valor en función de las características 
particulares del bien. Esta normativa técnica se apro-
bará mediante orden de la consejería competente en 
materia de hacienda.

Las tablas se actualizarán periódicamente confor-
me a las variaciones del mercado inmobiliario, y podrán 
adoptarse, para este caso, los índices de variación de 
precios inmobiliarios publicados por las distintas admi-
nistraciones públicas o por instituciones especializadas 
en estadística inmobiliaria.

El proceso de singularización puede hacerse de 
oficio por la Administración, cuando tenga constancia 
de la existencia de la singularidad, o por requerimiento 
del administrado, mediante la indicación de la presen-
cia de esta. En cualquier caso, el órgano liquidador 
podrá aplicar el correspondiente coeficiente que recoja 
el hecho singular puesto de manifiesto sin necesidad 
de intervención de un perito, siempre que el valor del 
coeficiente esté parametrizado según esta normativa. 
Será suficiente la motivación de la comprobación de 
valor que incluya una correcta identificación del bien, 
una aplicación del precio medio que corresponda y una 
adaptación de este al caso concreto a través de los co-
eficientes singularizadores que determine la normativa 
técnica señalada en el párrafo primero.

2. Las comprobaciones de valor de los inmuebles a 
través de precios medios de mercado podrán realizarse 
de forma automatizada a través de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, de acuerdo 
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con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 58/2003, 
general tributaria.

Cuatro. Dictamen de peritos de la Administración
En las comprobaciones de valor de inmuebles por 

el medio establecido en el artículo 57.1.e) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, el peri-
to, a los efectos de expresar la procedencia y el modo 
de determinación del módulo unitario básico empleado, 
podrá tomar como referencia, si decide optar por méto-
dos analíticos de valoración y para los efectos de mo-
tivación, los módulos unitarios básicos contenidos, en 
su caso, en los registros oficiales de carácter fiscal del 
artículo 27.Dos de este texto refundido, en las tablas de 
los componentes o valores básicos de precios medios 
de mercado a que alude la normativa técnica mencio-
nada en el artículo 27.Tres de este texto refundido o 
bien los establecidos por otra comunidad autónoma 
para los bienes inmuebles situados en su territorio.

Cinco. Capitalización o imputación de rendimientos 
al porcentaje que la ley de cada tributo señale

Podrá utilizarse en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones y en el impuesto sobre transmisiones pa-
trimoniales y actos jurídicos documentados el medio 
de comprobación establecido en el artículo 57.1.a) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
A estos efectos el porcentaje a utilizar será el interés 
de mora a que se refiere el artículo 26.6 de la misma 
norma».

Sección 2 
Tasación pericial contradictoria en el impuesto 

sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados y en el impuesto sobre sucesiones y 

donaciones

Artículo 28. Normas generales de la tasación peri-
cial contradictoria. 

1. En los tributos gestionados por la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, y en 
corrección del resultado obtenido en la comprobación 
de valores, los interesados podrán promover la práctica 
de la tasación pericial contradictoria mediante solicitud 
presentada dentro del plazo de la primera reclamación 
que proceda contra la liquidación efectuada sobre la 
base de los valores comprobados administrativamente.

Si el interesado estimara que la notificación no 
contiene expresión suficiente de los datos y motivos 
tenidos en cuenta para elevar los valores declarados 
y denunciara la omisión en recurso de reposición o en 
reclamación económico-administrativa reservándose 
el derecho a promover tasación pericial contradictoria, 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior se conta-
rá desde la fecha de firmeza en vía administrativa del 
acuerdo que resuelva el recurso o la reclamación in-
terpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuera 
promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud 
deberá presentarse dentro de los quince días siguien-
tes a la notificación separada de los valores resultantes 
de la comprobación.

3. La presentación de la solicitud de tasación peri-
cial contradictoria, o la reserva del derecho a promo-
verla a que se refiere el apartado 1, en caso de notifi-
cación conjunta de los valores y las liquidaciones que 
los tuvieran en cuenta, determinará la suspensión del 
ingreso de las liquidaciones practicadas y de los plazos 
de reclamación contra las mismas.

4. En el transcurso de los procedimientos de ta-
sación pericial contradictoria acordados por órganos 
u oficinas dependientes de la consellería competente 
en materia de hacienda y promovidos contra actos de 
comprobación de valor, cuando el perito tercero exija 
que con anterioridad al desempeño de su cometido se 
haga provisión de fondos por el importe de sus hono-
rarios, los depósitos que corresponden a la Administra-
ción e interesado se realizarán en el plazo de diez días 
en la caja de depósitos de la jefatura territorial de la 
consellería competente en materia de hacienda en que 
se tramite la tasación pericial contradictoria.

Artículo 29. Procedimiento de la tasación pericial 
contradictoria. 

La tramitación de la tasación pericial contradictoria 
se ajustará a las siguientes reglas:

1.ª El órgano competente trasladará a los interesa-
dos la valoración motivada que figure en el expediente 
referida al bien objeto de la tasación, cualquiera que 
fuese el medio de comprobación utilizado de entre los 
señalados en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, y les concederá un plazo 
de un mes y diez días para que procedan tanto al nom-
bramiento de un perito, que deberá tener título ade-
cuado a la naturaleza de los bienes y derechos objeto 
de valoración, y aportar, en el momento del nombra-
miento, prueba suficiente del título que ostente, como 
a la emisión de un dictamen debidamente motivado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 160 del Real 
decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento general de las actuaciones y de los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos. 

El perito designado por el contribuyente tendrá a su 
disposición, en la sede del órgano competente para la 
tramitación de este procedimiento y en el plazo ante-
riormente señalado, la relación de bienes y derechos 
objeto de la tasación pericial contradictoria. Se enten-
derá acreditado el título adecuado a la naturaleza del 
bien objeto de la valoración, y la suficiente motivación, 
si el informe pericial se presenta visado por el colegio 
profesional correspondiente.

2.ª Transcurrido el plazo de un mes y diez días sin 
hacer la designación de perito, con la acreditación su-
ficiente del título que ostenta, o sin emitir el dictamen 
pericial suficientemente motivado, se considerará que 
desiste de su derecho a promover la tasación pericial 
contradictoria, se dará por finalizado el procedimiento y 
se entenderá la conformidad del interesado con el valor 
comprobado. En este caso, se confirmará la liquidación 
inicial, con los correspondientes intereses de demora, 
y no podrá promover una nueva tasación pericial con-
tradictoria. 
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3.ª Si la diferencia entre el valor comprobado por la 
Administración y la tasación practicada por el perito de-
signado por el obligado tributario, considerada en valo-
res absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 
por 100 de dicha tasación, esta última servirá de base 
para la liquidación si fuera mayor que el valor declara-
do, o este valor en caso contrario. La liquidación que se 
gire llevará los correspondientes intereses de demora. 
En este supuesto se dará por finalizado el procedimien-
to, no pudiendo efectuar con respecto al mismo hecho 
imponible nueva comprobación de valores la Adminis-
tración tributaria sobre los mismos bienes y derechos. 

4.ª Si la diferencia señalada en el apartado anterior 
es superior, habrá de designarse a un perito tercero 
con arreglo al siguiente procedimiento: 

a) Cada jefatura territorial de la consellería compe-
tente en materia de hacienda solicitará en el mes de 
enero de cada año a los distintos colegios, asociacio-
nes o corporaciones profesionales legalmente recono-
cidos el envío de una lista de colegiados o asociados 
que tengan centralizada la gestión administrativa y la 
dirección de sus actividades en el ámbito territorial de 
la jefatura correspondiente, y que estén dispuestos a 
actuar como peritos terceros, que se agruparán por or-
den alfabético en diferentes listas teniendo en cuenta 
la naturaleza de los bienes y derechos a valorar. Ele-
gido por sorteo público uno de cada lista, las desig-
naciones se efectuarán por orden correlativo. Cuando 
no exista colegio, asociación o corporación profesional 
competente por la naturaleza de los bienes o derechos 
a valorar o profesionales dispuestos a actuar como pe-
ritos terceros, podrá solicitarse al Banco de España la 
designación de una sociedad de tasación inscrita en el 
correspondiente registro oficial. 

Será necesaria la aceptación expresa por el perito 
elegido por sorteo, en un plazo de cinco días desde 
la comunicación de su propuesta de designación. La 
Administración tributaria competente podrá establecer 
honorarios estandarizados para los peritos terceros 
que hayan de ser designados. Dicha aceptación de-
terminará, asimismo, la aceptación de los honorarios 
aprobados por la Administración.

b) (343) Realizada la designación, se remitirá a la 
persona o entidad designada la relación de bienes y 
derechos objeto de la valoración y la copia tanto de la 
valoración de la Administración como de la efectuada 
por el perito designado por el obligado tributario, para 
que en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente de la entrega, proceda a confirmar alguna de 
ellas o realice una nueva valoración, que será definitiva. 
La nueva valoración que se realice deberá estar sufi-
cientemente motivada de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 160 del Real decreto 1065/2007, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento gene-
ral de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos. En el supuesto de que confirme alguna de las 

(343)  Texto modificado por el artículo 4 de la Ley 13/2015, de 24 de 
diciembre, de Medidas fiscales y administrativas (DoG de 31 de 
diciembre), (boE de 29 de febrero) en vigor el 1 de enero de 2016.

valoraciones, deberá motivar suficientemente las razo-
nes por las que confirma una y rechaza la otra. 

En caso de que el perito tercero no emita la valo-
ración o no confirme alguna de las propuestas, en el 
plazo establecido en el párrafo anterior, se podrá dejar 
sin efecto su designación, sin perjuicio de las responsa-
bilidades que resulten exigibles por la falta de emisión 
del dictamen en plazo. En caso de que se deje sin efec-
to la designación, deberá notificarse esta circunstancia 
al perito tercero y al obligado tributario, y se procederá, 
en su caso, a la liberación de los depósitos de sus ho-
norarios y al nombramiento de otro perito tercero por 
orden correlativo. 

La renuncia del perito tercero o la falta de presenta-
ción en plazo impedirán su designación en el ejercicio 
corriente y en los dos posteriores a este. 

En caso de que la valoración o la confirmación de 
una de las valoraciones, realizada por el perito tercero, 
presente defectos de motivación y que tal circunstancia 
sea apreciada por el órgano competente para la trami-
tación de este procedimiento, o en vía de recurso por 
un órgano administrativo o judicial, la Administración 
tributaria procederá o bien a la remisión de la documen-
tación para la realización de una nueva valoración al 
mismo perito o bien al nombramiento de uno nuevo, de 
acuerdo con el procedimiento y los plazos señalados 
en este artículo. En el primer supuesto, no procederá la 
realización de un nuevo depósito ni de un nuevo pago 
de honorarios. En el segundo caso, procederá la devo-
lución por el perito de los honorarios satisfechos, junto 
con el interés legal vigente, en el período que medie 
desde la fecha del pago de los honorarios hasta la fe-
cha de su devolución. 

Se entenderá suficientemente motivado el informe 
pericial si se presenta visado por el colegio profesional 
correspondiente.

c) Los honorarios del perito del obligado tributario 
serán satisfechos por éste. Cuando la diferencia entre 
la tasación practicada por el perito tercero y el valor 
declarado, considerada en valores absolutos, supere el 
20 por 100 del valor declarado, los gastos del tercer 
perito serán abonados por el obligado tributario y, en 
caso contrario, correrán a cargo de la Administración. 
En este supuesto, aquél tendrá derecho a ser reinte-
grado de los gastos ocasionados por el depósito a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

El perito tercero podrá exigir que, previamente al 
desempeño de su cometido, se haga provisión de im-
porte de sus honorarios mediante depósito en la caja 
de depósitos de la jefatura territorial de la consellería 
competente en materia de hacienda en la que se trami-
te la tasación pericial contradictoria, en el plazo de diez 
días. La falta de depósito por cualquiera de las partes 
supondrá la aceptación de la valoración realizada por 
el perito de la otra, cualquiera que fuese la diferencia 
entre ambas valoraciones, dándose por finalizado el 
procedimiento. La liquidación que se dicte tomará la 
valoración que corresponda, no pudiendo promoverse 
nuevamente la tasación pericial contradictoria por par-
te del obligado tributario o, en su caso, no pudiendo 
efectuar una nueva comprobación de valor la Adminis-
tración tributaria sobre los mismos bienes o derechos.
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Entregada en la Administración tributaria compe-
tente la valoración por el perito tercero, se comunica-
rá al obligado tributario, concediéndosele un plazo de 
quince días para justificar el pago de los honorarios a 
su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la 
provisión de los honorarios depositados.

5.ª La valoración del perito tercero servirá de base 
a la liquidación que proceda con los límites del valor 
declarado y el valor comprobado inicialmente por la Ad-
ministración tributaria. 

6.ª Una vez finalizado el procedimiento, la Adminis-
tración tributaria competente notificará en el plazo de 
un mes la liquidación que corresponda a la valoración 
que haya de tomarse como base en cada caso, así 
como la de los intereses de demora que correspondan. 

El incumplimiento del plazo a que se refiere el pá-
rrafo anterior determinará que no se exijan intereses de 
demora desde que se produzca dicho incumplimiento.

Con la notificación de la liquidación se iniciará el 
plazo previsto en el artículo 62.2.º de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria, para que el in-
greso sea efectuado, así como el cómputo del plazo 
para interponer el recurso o reclamación económico-
administrativa contra la liquidación en caso de que di-
cho plazo fuera suspendido por la presentación de la 
solicitud de tasación pericial contradictoria.

(...)

Capítulo II 
Obligaciones formales (344)

Artículo 32. Obligaciones formales de los notarios 
(345).

Uno. El cumplimiento de las obligaciones forma-
les de los notarios, recogidas en el artículo 32.2 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, y en el artículo 52 del Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del impues-
to sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, se realizará en el formato y plazos que 
determine la consejería competente en materia de ha-
cienda. La remisión de esa información podrá realizar-
se también mediante transmisión por vía telemática en 
las condiciones y diseño que apruebe dicha consejería.

Dos. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes y el ac-
ceso telemático de los documentos a los registros 
públicos, los notarios destinados en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, en colaboración con el Consejo 
General del Notariado, le remitirán por vía telemática 
a la consejería competente en materia de hacienda 
una declaración informativa notarial comprensiva de 
los elementos básicos de la escritura y confeccionada 

(344)  Título modificado por el artículo 5.cuatro de la Ley 12/2011, de 
26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 
30 de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor desde el 1 de 
enero de 2012.

(345)  Texto modificado por el artículo 5.cinco de la Ley 12/2011, de 26 
de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 
de diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor desde el 1 de 
enero de 2012.

con los datos existentes en el índice único informati-
zado notarial al que se refiere el artículo 17 de la Ley 
del notariado, de 28 de mayo de 1862. La declaración 
informativa notarial o ficha notarial deberá reproducir 
fielmente los elementos básicos de la escritura, sobre 
todo aquellos que tengan relevancia a efectos tributa-
rios, y el notario velará por la más estricta veracidad 
de la ficha, así como por su correspondencia con los 
documentos públicos autorizados e intervenidos, y será 
responsable de cualquier discrepancia que exista entre 
aquella y estos. También deberá remitir, a solicitud de 
la consejería competente en materia de hacienda, co-
pia electrónica de estas fichas, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación notarial.

La ficha resumen notarial sustituirá al documento 
notarial en los supuestos que determine por orden la 
consejería competente en materia de hacienda, que, 
además, establecerá los procedimientos, estructura y 
plazos en los que debe ser remitida la información.

Tres. Con el fin de facilitar el debido control del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los su-
jetos pasivos de los tributos sobre el juego, los notarios 
destinados en la Comunidad Autónoma de Galicia, en 
colaboración con el Consejo General del Notariado, de-
berán remitir por vía telemática a la consejería compe-
tente en materia de hacienda una declaración informa-
tiva notarial comprensiva de los elementos que tengan 
relevancia a efectos tributarios de las bases de todos 
los juegos, concursos o sorteos que sean depositadas 
ante ellos y que tengan como ámbito territorial máximo 
la Comunidad Autónoma de Galicia, así como la resolu-
ción de los mismos. El notario velará por la más estricta 
veracidad de la ficha, así como por su correspondencia 
con las bases, con la información o con los documentos 
públicos depositados ante ellos, y será responsable de 
cualquier discrepancia que exista entre aquella y estos. 
También deberán remitir, por solicitud de la consejería 
competente en materia de hacienda, copia electrónica 
de estas fichas, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación notarial.

La consejería competente en materia de hacienda 
establecerá los procedimientos, estructura, formato, 
plazos y condiciones en los que debe ser remitida la 
información.

Artículo 33. Obligaciones formales de los registra-
dores de la propiedad inmobiliaria y mercantil. 

Los registradores de la propiedad inmobiliaria y 
mercantiles con destino en la Comunidad Autónoma 
de Galicia estarán obligados a remitir trimestralmente 
a la consellería competente en materia de hacienda 
una relación de los documentos conteniendo actos o 
contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones o al impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados que se presenten a 
inscripción en sus registros, cuando el pago de dichos 
tributos o la presentación de la declaración tributaria se 
realizara en una comunidad autónoma distinta a esta.

La consellería competente en materia de hacienda 
determinará el contenido de la información a remitir, los 
modelos de declaración y plazos de presentación, así 
como las condiciones en que la presentación mediante 
soporte legible por ordenador o mediante transmisión 
por vía telemática será obligatoria.
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Artículo 34. Suministro de información por las entida-
des que realicen subastas de bienes muebles (346).

Las empresas que realicen subastas de bienes 
muebles deberán remitir semestralmente una decla-
ración con la relación de las transmisiones de bienes 
en las que hubiesen intervenido relativas al semestre 
anterior. Esta relación deberá comprender los datos de 
identificación del transmitente y del adquirente, la fecha 
de la transmisión, una descripción del bien subastado y 
el precio final de adjudicación.

La consejería competente en materia de hacienda 
determinará los modelos de declaración y plazos de 
presentación, el contenido de la información que se 
debe remitir, así como las condiciones en las que la 
presentación mediante soporte directamente legible 
por ordenador o mediante transmisión por vía telemáti-
ca será obligatoria. En ambos casos, estas declaracio-
nes tendrán la consideración de tributarias a todos los 
efectos regulados en la Ley general tributaria.

(...)

Artículo 38. Suministro de información sobre bie-
nes muebles usados (347)

Los empresarios dedicados a la reventa, con o 
sin transformación, de bienes muebles usados, cuyas 
adquisiciones hayan de tributar por el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados, en la modalidad de transmisiones patrimo-
niales onerosas, deberán presentar una declaración 
informativa de las adquisiciones de bienes realizadas.

Esta declaración informativa sustituye a la presen-
tación del documento comprensivo del hecho imponible 
a que se refieren los artículos 98 y 101 del Reglamento 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y ac-
tos jurídicos documentados, aprobado por Real decreto 
828/1995, de 29 de mayo.

La consejería competente en materia de hacienda 
determinará los modelos de declaración y plazos de 
presentación, el contenido de la información que ha de 
remitirse, así como las condiciones en las cuales la pre-
sentación mediante soporte directamente legible por 
ordenador o mediante transmisión por vía telemática 
será obligatoria. En ambos casos, estas declaraciones 
tendrán la consideración de tributarias para todos los 
efectos regulados en la Ley general tributaria.

(…)

Disposición final tercera. Vigencia temporal de de-
terminados beneficios fiscales (348)

Los tipos de gravamen previstos en los apartados 
Tres, para el supuesto descrito en su epígrafe 1.b), Cin-

(346)  Texto modificado por el artículo 5.seis de la Ley 12/2011, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 de 
diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor desde 01/01/2012.

(347)  Texto añadido por el artículo 76.4 de la Ley 2/2013, de 27 de fe-
brero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2013 (DoG de 28 de febrero), (boE de 18 de 
abril), en vigor el 1 de marzo de 2013.

(348)  Texto modificado por el artículo 6.tres de la Ley 12/2011, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales y administrativas (DoG de 30 de 
diciembre) y (boE de 27 de enero), en vigor desde el 1 de enero 
de 2012.

co y Seis del artículo 14, y en los apartados tres, para 
el supuesto descrito en su epígrafe 1.b), y Seis del artí-
culo 15 serán de aplicación hasta el 31 de diciembre de 
2011. Este plazo podrá ser prorrogado por las leyes de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma.

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden de 19 de mayo de 2005, de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia, por la que se regula el proce-
dimiento para el pago y la presentación telemá-
ticos de las autoliquidaciones correspondientes 
al impuesto sobre sucesiones y donaciones y 
se modifican las órdenes que regulan el pago 
y la presentación telemáticos en el impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos ju-
rídicos documentados y en la tasa fiscal sobre 
el juego.

(DOG de 26 de mayo de 2005).

Orden de 2 de junio de 2006 por la que se modifica 
la disposición adicional primera de la ordenes 
de 19 de mayo de 2005, 30 de abril de 2004 y 5 
de junio de 2003, por las que se regula el proce-
dimiento para el pago y la presentación telemá-
tica de la autoliquidaciones correspondientes al 
impuesto sobre sucesiones y donaciones y al 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados

(DOG de 13 de junio de 2006).

Orden de 27 de diciembre de 2013 por la que se 
desarrolla el medio de comprobación de valo-
res de precios medios de mercado aplicable a 
determinados inmuebles rústicos y urbanos si-
tuados en la Comunidad Autónoma de Galicia, y 
se aprueban los precios medios en el mercado 
aplicables en el ejercicio 2014.

 (DOG de 30 de diciembre de 2013).

COMUNIdAd AUTóNOMA dE MAdRId

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Madrid en materia de tribu-
tos cedidos por el Estado.

(BOCM de 25 de octubre)

(...)

Artículo 27.- Tipos de gravamen

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
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mentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria se ob-
tendrá aplicando sobre la base imponible los tipos de 
gravamen establecidos en los artículos siguientes.

Artículo 28.- Tipo de gravamen aplicable a inmue-
bles (349)

Con carácter general, en la transmisión de inmue-
bles, así como en la constitución y en la cesión de de-
rechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto 
en los derechos reales de garantía, se aplicará el tipo 
del 6 por 100.

Artículo 29.- Tipo de gravamen aplicable a la adqui-
sición de vivienda habitual por familias numerosas

1. Se aplicará el tipo impositivo reducido del 4 por 
100 a la transmisión de un inmueble que vaya a consti-
tuir la vivienda habitual de una familia numerosa, siem-
pre que se cumplan simultáneamente los siguientes 
requisitos:

a) Que el sujeto pasivo sea titular de una familia 
numerosa.

b) Que el inmueble constituya la vivienda habitual 
de la familia numerosa de la que sea titular el sujeto 
pasivo.

Se considerará vivienda habitual la que se ajusta a 
la definición y requisitos establecidos por la normativa 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Que, en el supuesto de que la anterior vivienda 
habitual fuera propiedad de alguno de los titulares de 
la familia numerosa, la misma se venda en el plazo de 
dos años anteriores o posteriores a la adquisición de la 
nueva vivienda habitual. No será exigible este requisito 
cuando se adquiera un inmueble contiguo a la vivienda 
habitual para unirlo a esta, formando una única vivien-
da de mayor superficie.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
concepto de familia numerosa es el establecido por la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas. La acreditación de la condición 
legal de familia numerosa se realizará mediante la pre-
sentación del título de familia numerosa, libro de familia 
u otro documento que pruebe que dicha condición ya 
concurría en la fecha del devengo.

Artículo 30.- Tipo de gravamen aplicable a la adqui-
sición de viviendas por empresas inmobiliarias

1. Se aplicará el tipo impositivo reducido del 2 por 
100 a la transmisión de la totalidad o de parte de una 
o más viviendas y sus anexos a una empresa a la que 
sean de aplicación las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad del sector Inmobiliario, siem-
pre que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que incorpore esta vivienda a su activo circulan-
te con la finalidad de venderla.

b) Que su actividad principal sea la construcción de 
edificios, la promoción inmobiliaria o la compraventa de 
bienes inmuebles por cuenta propia.

(349)  Redacción dada por el artículo 1.dos de la Ley 6/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 30 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.

c) Que la transmisión se formalice en documento 
público en el que se haga constar que la adquisición 
del inmueble se efectúa con la finalidad de venderlo.

d) Que la venta posterior esté sujeta a la modalidad 
de Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

e) Que la totalidad de la vivienda y sus anexos se 
venda posteriormente dentro del plazo de tres años 
desde su adquisición.

2. En el caso de incumplimiento de alguno de los 
requisitos regulados en las letras d) y e) del aparta-
do anterior, el adquirente que hubiese aplicado el tipo 
impositivo reducido vendrá obligado a presentar, en el 
plazo de un mes desde el incumplimiento, una declara-
ción liquidación complementaria aplicando el tipo impo-
sitivo general en la Comunidad de Madrid e incluyendo 
los correspondientes intereses de demora.

3. Quedan expresamente excluidas de la aplicación 
de este tipo impositivo reducido:

a) Las adjudicaciones de inmuebles en subasta ju-
dicial.

b) Las transmisiones de valores que incurran en los 
supuestos a que se refiere el artículo 17.2 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

Artículo 31.- Tipos de gravamen

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, la cuota tributaria se obtendrá aplicando 
sobre la base imponible los tipos de gravamen estable-
cidos en los artículos siguientes.

Artículo 32.- Tipos de gravamen aplicables a docu-
mentos notariales en los que se formalicen adqui-
siciones de viviendas

1. (350) Los tipos aplicables a las primeras copias 
de escrituras y actas notariales que documenten trans-
misiones de viviendas cuando el adquirente sea perso-
na física serán los siguientes: 

a) Se aplicará el tipo del 0,2 por 100 cuando se 
transmitan viviendas de protección pública reguladas 
en la Ley 6/1997, de 8 de enero, de Protección Públi-
ca a la Vivienda de la Comunidad de Madrid, con una 
superficie útil máxima de 90 metros cuadrados, que no 
cumplan los requisitos para gozar de la exención en 
esta modalidad del Impuesto. 

Cuando el adquirente de la vivienda de protección 
pública sea un titular de familia numerosa, se aplicará 
el límite máximo incrementado de superficie construida 
que resulte de lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y 
en sus normas de desarrollo. 

b) Se aplicará el tipo del 0,4 por 100 cuando se 
transmitan viviendas cuyo valor real sea igual o inferior 
a 120.000 euros. 

(350)  Apartado 1 modificado por el artículo 1.tres de la Ley 6/2013, de 
23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 
30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014. 
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c) Se aplicará el tipo del 0,5 por 100 cuando se 
transmitan viviendas cuyo valor real sea igual o inferior 
a 180.000 euros y superior a 120.000 euros. 

d) Se aplicará el tipo del 0,75 por 100 cuando se 
transmitan viviendas cuyo valor real sea superior a 
180.000 euros. 

2. En la determinación del valor real de la vivienda 
transmitida se incluirán los anejos y plazas de garaje 
que se transmitan conjuntamente con aquella, aun 
cuando constituyan fincas registrales independientes.

Artículo 33.- Tipos de gravamen aplicables a docu-
mentos notariales en los que se constituyan hipo-
tecas en garantía de préstamos para la adquisición 
de viviendas

1. (351) Los tipos aplicables a las primeras co-
pias de escrituras y actas notariales que documenten 
la constitución de hipoteca en garantía de préstamos 
para la adquisición de vivienda cuando el prestatario 
sea persona física serán los siguientes: 

a) Se aplicará el tipo 0,4 por 100 cuando el valor 
real del derecho que se constituya sea igual o inferior 
a 120.000 euros. 

b) Se aplicará el tipo 0,5 por 100 cuando el valor 
real del derecho que se constituya sea igual o inferior a 
180.000 euros y superior a 120.000 euros. 

c) Se aplicará el tipo 0,75 por 100 cuando el va-
lor real del derecho que se constituya sea superior a 
180.000 euros. 

2. A los efectos de las letras a), b) y c) del apartado 
anterior se determinará el valor real del derecho que 
se constituya de acuerdo con lo previsto en el artículo 
10.2.c) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 34.- Tipo de gravamen aplicable a docu-
mentos notariales que formalicen derechos reales 
de garantía a favor de Sociedades de Garantía Re-
cíproca

1. En las primeras copias de escrituras y actas nota-
riales que documenten la constitución y modificación de 
derechos reales de garantía a favor de sociedades de 
garantía recíproca con domicilio fiscal en el territorio de 
la Comunidad de Madrid se aplicará el tipo 0,1 por 100.

2. Este tipo de gravamen será también aplicable a 
la alteración registral mediante posposición, igualación, 
permuta o reserva de rango hipotecarios cuando parti-
cipen estas Sociedades de Garantía Recíproca.

Artículo 35.- Tipo de gravamen aplicable a los docu-
mentos notariales que formalicen transmisiones de 
inmuebles con renuncia a la exención del Impuesto 
sobre el Valor Añadido

En las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales que documenten transmisiones de bienes in-

(351)  Apartado 1 modificado por el artículo 1.cuatro de la Ley 6/2013, 
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM 
de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014. 

muebles respecto de las cuales se haya renunciado a 
la exención contenida en el artículo 20.Dos de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se aplicará el tipo de gravamen del 1,5 
por 100.

Artículo 36.- Tipo de gravamen aplicable a otros do-
cumentos notariales (352)

Se aplicará el tipo del 0,75 por 100 en las primeras 
copias de escrituras y actas notariales que documen-
ten actos o contratos distintos de los recogidos en los 
artículos anteriores de esta Subsección. 

Artículo 37.- Aplicación de los tipos de gravamen

Cuando de la aplicación de los tipos de gravamen 
regulados en los artículos 32 y 33 anteriores resulte 
que a un incremento de la base imponible corresponde 
una porción de cuota superior a dicho incremento, se 
reducirá la cuota resultante en la cuantía del exceso.

Subsección Segunda
Bonificaciones

Artículo 38.- Bonificación de la cuota tributaria en 
determinadas operaciones de modificación y su-
brogación de préstamos y créditos hipotecarios

1. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de 
la cuota tributaria gradual en la modalidad de “Actos Ju-
rídicos Documentados” prevista en el artículo 31.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre a:

a) Las primeras copias de escrituras que documen-
ten la modificación del método o sistema de amortiza-
ción y cualesquiera otras condiciones financieras de los 
préstamos hipotecarios a que se refiere el artículo 4.2, 
apartado IV, de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de Su-
brogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios, 
siempre que se trate de préstamos concedidos para la 
inversión en vivienda habitual.

b) Las primeras copias de escrituras que docu-
menten la alteración del plazo, o la modificación de las 
condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o 
vigente, el método o sistema de amortización y de cua-
lesquiera otras condiciones financieras de los créditos 
hipotecarios, siempre que se trate de créditos concedi-
dos u obtenidos para la inversión en vivienda habitual.

c) Las primeras copias de escrituras que docu-
menten las operaciones de subrogación de créditos 
hipotecarios, siempre que la subrogación no suponga 
alteración de las condiciones pactadas o que se alteren 
únicamente las condiciones financieras a que se refiere 
el punto anterior, y que se trate de créditos concedidos 
u obtenidos para la inversión en vivienda habitual.

En ningún caso, se aplicará esta bonificación a la 
ampliación o reducción del capital del préstamo o cré-
dito.

(352)  Redacción dada por el artículo 1.cinco de la Ley 6/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 30 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2014.



— 1499 —

MADRID Impuesto sobre transmIsIones patrImonIales y actos JurídIcos documentados

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
considerará vivienda habitual e inversión en la misma a 
las así definidas por la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

(…)

Artículo 48.- Obligaciones formales de Notarios

1. El cumplimiento de las obligaciones formales de 
los Notarios, recogidas en los artículos 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, y en el artículo 52 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
se realizará en la forma, condiciones y plazos que se 
determinen por la Consejería competente en materia 
de Hacienda. La remisión de dicha información podrá 
exigirse en soporte directamente legible por ordenador 
y por vía telemática.

2.
1.º Los Notarios con destino en la Comunidad 

de Madrid remitirán por vía telemática a la Dirección 
General de Tributos de la Consejería competente en 
materia de Hacienda un documento informativo de los 
elementos básicos de las escrituras por ellos autoriza-
das, así como la copia electrónica de las mismas de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial.

Este documento informativo deberá remitirse res-
pecto de los hechos imponibles que determine la Con-
sejería competente en materia de Hacienda, quien, 
además, establecerá los procedimientos, estructura y 
plazos en los que debe ser remitida esta información, 
dentro de los límites establecidos en el apartado 4 del 
artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

2.º El justificante de la recepción por parte de la 
Administración de la copia electrónica de la escritura, 
en los términos que determine la Consejería competen-
te en materia de Hacienda, junto con el ejemplar para 
el interesado de la autoliquidación en la que conste el 
pago del tributo o la no sujeción o exención, debida-
mente validada, en la forma determinada por la Conse-
jería competente en materia de Hacienda, serán requi-
sitos suficientes para justificar el pago de la liquidación 
correspondiente, su exención o no sujeción, a efectos 
de los dispuesto en el artículo 122 del Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 
100 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones.

En todo caso, el justificante de presentación o pago 
telemático regulado por la Consejería competente en 
materia de Hacienda servirá, a todos los efectos, de jus-
tificante de presentación y pago de la autoliquidación.

3.º La Consejería competente en materia de Ha-
cienda habilitará un sistema de confirmación perma-
nente e inmediata que posibilite a las oficinas y registros 
públicos, juzgados y tribunales verificar la concordancia 
del justificante de presentación o pago telemático con 
los datos que constan en la Administración Tributaria.

Artículo 49.- Obligaciones formales de los Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles

1. Los Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les con destino en el ámbito territorial de la Comunidad 
de Madrid deberán remitir a la Consejería competen-
te en materia de Hacienda, en la primera quincena 
de cada trimestre, una declaración con la relación de 
los documentos relativos a actos o contratos sujetos 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados que se presenten a inscripción, 
cuando el pago o la presentación de la declaración se 
haya realizado en otra Comunidad Autónoma a la que 
no corresponda el rendimiento de los impuestos. Dicha 
declaración irá referida al trimestre anterior.

2. Mediante convenio entre la Comunidad de Ma-
drid y el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de Madrid o, en su defecto, por Orden de la 
Consejería competente en materia de Hacienda, podrá 
establecerse el formato, condiciones, diseño y demás 
extremos necesarios para el cumplimiento de las obli-
gaciones formales a que se refiere el apartado anterior, 
que podrá consistir en soporte legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática

Artículo 50. Autoliquidación mensual del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, de los empresarios dedicados 
a la compraventa de objetos fabricados con meta-
les preciosos (353)

1. Los adquirentes de objetos fabricados con meta-
les preciosos que estén obligados a la llevanza del li-
bro-registro a que hace referencia el artículo 91 del Real 
Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de objetos fabricados con 
metales preciosos, declararán conjuntamente todas las 
operaciones sujetas a la modalidad de «Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas» del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
devengadas en cada mes natural. A tal efecto, presen-
tarán una única autoliquidación comprensiva de la totali-
dad de las operaciones realizadas en cada mes natural.

2. El plazo de presentación e ingreso de la autoli-
quidación será treinta días hábiles a contar desde el 
último día del mes al que se refieran las operaciones 
declaradas.

3. La autoliquidación se presentará sin documen-
tación adicional, sin perjuicio de que pueda requerir-
se por la Administración el detalle de las operaciones 
objeto de declaración, en cuyo caso deberá ponerse 
a su disposición copia de las páginas del libro-registro 
indicado en el apartado 1 anterior, en caso de cum-
plimentarse éste en papel, o una relación, firmada por 
el declarante, de las operaciones incluidas en dicho 
libro-registro, en caso de cumplimentarse por otros 
medios, que contengan la información relativa a tales 
operaciones.

(353)  Texto añadido por el artículo 1.seis de la  Ley 4/2014, de 22 de 
diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 29 de 
diciembre) y (boE de 26 de febrero), en vigor el día 1 de enero de 
2015
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Por orden del Consejero competente en materia 
de Hacienda podrá regularse la documentación com-
plementaria que debe acompañarse a la autoliquida-
ción y, en su caso, la obligatoriedad de su presentación 
telemática.

(...)

Disposición adicional primera. Bonificación de la 
cuota tributaria por adquisición durante el ejercicio 
2015 de inmuebles para el desarrollo de actividades 
industriales en el Corredor del Henares, Sureste y 
Sur Metropolitano (354)

Uno. Bonificación de la cuota tributaria en la mo-
dalidad «Transmisiones Patrimoniales Onerosas» por 
adquisición de inmuebles para el desarrollo de activida-
des industriales en el Corredor del Henares, Sureste y 
Sur Metropolitano.

1. Se aplicará una bonificación del 95 por 100 de la 
cuota en la modalidad de «Transmisiones Patrimonia-
les Onerosas» por la adquisición durante el ejercicio 
2015 de edificaciones vinculadas al desarrollo de una 
actividad industrial así como de terrenos en los que se 
construyan edificaciones o instalaciones en las que se 
vaya a ejercer una actividad industrial, siempre que ta-
les inmuebles se ubiquen dentro del término municipal 
de los siguientes municipios:

- Ajalvir.
- Alcalá de Henares.
- Alcorcón.
- Ambite.
- Aranjuez.
- Arganda del Rey.
- Arroyomolinos.
- Batres.
- Belmonte del Tajo.
- Brea de Tajo.
- Camarma de Esteruelas.
- Campo Real.
- Carabaña.
- Casarrubuelos.
- Ciempozuelos.
- Cobeña.
- Coslada.
- Cubas de la Sagra.
- Daganzo de Arriba.
- El Álamo.
- Estremera.
- Fuenlabrada.
- Fuentidueña.
- Getafe.
- Griñón.
- Humanes de Madrid.
- Leganés.
- Loeches.
- Meco.
- Mejorada del Campo.
- Moraleja de Enmedio.

(354)  Disposición añadida por el artículo 1.siete de la  Ley 4/2014, de 22 
de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (boCM de 29 
de diciembre) y (boE de 26 de febrero), en vigor el día 1 de enero 
de 2015.

- Morata de Tajuña.
- Móstoles.
- Navalcarnero.
- Nuevo Baztán.
- Orusco de Tajuña.
- Paracuellos de Jarama.
- Parla.
- Perales de Tajuña.
- Pinto.
- Pozuelo del Rey.
- Rivas Vaciamadrid.
- San Fernando de Henares.
- San Martín de la Vega.
- Santos de la Humosa (Los).
- Serranillos del Valle.
- Tielmes.
- Torrejón de Ardoz.
- Torrejón de la Calzada.
- Torrejón de Velasco.
- Torres de la Alameda.
- Valdaracete.
- Valdemoro.
- Valdilecha.
- Velilla de San Antonio.
- Villalbilla.
- Villamanrique.
- Villar del Olmo.
- Villarejo de Salvanés
2. En todo caso, en aplicación de lo dispuesto en 

el Reglamento 1407/2013 de la Comisión, de 18 de di-
ciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea a las ayudas de minimis, el importe de la bonifica-
ción no podrá superar el límite de los 200.000 euros en 
tres ejercicios fiscales o, en su caso, el importe que en 
dicho Reglamento se fije para determinados sectores. 
Los referidos límites serán aplicables a todas las ayu-
das de minimis que perciba el beneficiario cualquiera 
que sea su forma y Administración que las conceda.

Dos. Bonificación de la cuota tributaria en la mo-
dalidad «Actos Jurídicos Documentados» por adqui-
sición de inmuebles para el desarrollo de actividades 
industriales en el Corredor del Henares, Sureste y Sur 
Metropolitano.

1. Se aplicará una bonificación del 95 por 100 de la 
cuota tributaria gradual en la modalidad de «Actos Ju-
rídicos Documentados» prevista en el artículo 31.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, a los documentos notariales que formalicen 
la adquisición durante el ejercicio 2015 de los inmuebles 
a que se refiere el apartado Uno anterior, así como a los 
que documenten las siguientes operaciones registrales 
vinculadas con la construcción de dichos inmuebles: la 
agrupación, división y segregación de fincas, la declara-
ción de obra nueva y la de división horizontal.

2. En todo caso, en aplicación de lo dispuesto en 
el Reglamento 1407/2013 de la Comisión, de 18 de di-
ciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea a las ayudas de minimis, el importe de la bonifica-
ción no podrá superar el límite de los 200.000 euros en 
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tres ejercicios fiscales o, en su caso, el importe que en 
dicho Reglamento se fije para determinados sectores. 
Los referidos límites serán aplicables a todas las ayu-
das de minimis que perciba el beneficiario cualquiera 
que sea su forma y Administración que las conceda.

(...)

Disposición Transitoria Segunda.- Tipo impositivo 
aplicable a las adquisiciones de vehículos usados 
por empresarios para su reventa

Se aplicará un tipo impositivo del 0,5 por 100 en 
la modalidad de «Transmisiones Patrimoniales Onero-
sas» a las transmisiones de vehículos usados con mo-
tor mecánico para circular por carretera cuando dichos 
vehículos hubieran sido adquiridos en 2008 y 2009 con 
derecho a la exención provisional regulada en el artícu-
lo 45.I. B.17 º del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, y no pueda elevarse a 
definitiva dicha exención.

(...)

Disposición Transitoria Sexta (355)

Se mantiene vigente para los ejercicios 2016, 2017 
y 2018 la bonificación de la cuota tributaria por adqui-
sición de inmuebles para el desarrollo de actividades 
industriales en el Corredor del Henares, Sureste y Sur 
Metropolitano en las modalidades Transmisiones Patri-
moniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados 
prevista en la disposición adicional primera de este Tex-
to Refundido.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE LA REGION 
dE MURCIA

Ley 4/2003, de 10 de abril, de Regulación de los 
tipos aplicables en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados a las viviendas acogidas al Plan de 
Vivienda Joven de la Región de Murcia.

(BORM de 2 de mayo de 2003)

(BOE de 10 de febrero de 2004)

(...)

Disposición adicional primera (356). 

La emisión de los certificados a que hace referencia 
el artículo 4 de la presente Ley estará exenta del pago 

(355)  Texto modificado por la disposición final primera seis de la Ley 
12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2018 (boCM de 28 de diciem-
bre), (boE de 7 de febrero), con efectos desde el 1 de enero de 
2018.

(356)  Nueva redacción de esta disposición dada por el artículo único 
de la Ley 5/2006, de 16 de junio, de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, de modificación de la Ley 4/2003, de 10 de 
abril, de regulación de los tipos aplicables en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a 
las viviendas acogidas al Plan de Vivienda Joven de la Región de 
Murcia (boRM de 3 de julio).

de la Tasa 010, General de la Administración, regulada 
en el anexo segundo del texto refundido de la Ley de 
Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 9 de julio.

Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en la Región de 
Murcia en materia de Tributos Cedidos.

(BORM de 31 de enero) 
(BOE de 17 de junio de 2011)

(...)

Artículo 6.- Tipos de gravamen en la modalidad de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas (357)

De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.a) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en el artículo 11 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se 
establecen los siguientes tipos de gravamen en las 
operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en su 
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

1. (358) El tipo de gravamen aplicable a la transmi-
sión de bienes inmuebles que radiquen en la Región 
de Murcia, con excepción de las viviendas de protec-
ción oficial a que se refiere el apartado siguiente, así 
como la constitución y cesión de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, salvo los de garantía, será 
del 8%.

2. El tipo de gravamen aplicable a la transmisión, 
constitución y cesión de derechos reales, con exclusión 
de los de garantía, de las viviendas calificadas adminis-
trativamente de protección oficial de régimen especial, 
será del 4%.

3. Tributarán al tipo de gravamen del 2% a la se-
gunda o ulteriores transmisiones de una vivienda y sus 
anexos a una persona física o jurídica que ejerza una 
actividad empresarial a la que sean aplicables las nor-
mas de adaptación del Plan General de Contabilidad 
del Sector Inmobiliario, siempre que concurran los si-
guientes requisitos:

a) Que esta adquisición constituya parte del pago 
de una vivienda de nueva construcción vendida por la 
persona física o jurídica que ejerza la actividad empre-
sarial a la que sean aplicables las normas de adapta-

(357)  Artículo renumerado como 6 (antes 5) por el artículo 1.dos de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, admi-
nistrativas y de reordenación del sector público regional (boRM 
de 31 de diciembre) (boE de 21 de febrero), en vigor el 1 de ene-
ro de 2013.

(358)  Apartado 1 modificado por el artículo 1.cuatro de la Ley 6/2013, 
de 8 de julio, de Medidas en Materia Tributaria del Sector Público, 
de Política Social y otras Medidas Administrativas (boRM de 10 
de julio), (boE de 15 de agosto), en vigor el 11 de julio de 2013.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 1502 —

ción del Plan General de Contabilidad del Sector In-
mobiliario, y adquirida por el transmitente del inmueble 
objeto del tipo, impositivo reducido. Esta permuta debe-
rá estar documentada en escritura pública. 

b) Que la persona física o jurídica adquirente incor-
pore este inmueble a su activo circulante.

c) Que la persona física o jurídica adquiriente justifi-
que la venta posterior del inmueble dentro del plazo de 
dos años después de su adquisición, con entrega de la 
posesión del mismo.

A efectos de este apartado, se entenderá por vi-
vienda de nueva construcción aquella cuya adquisición 
represente la primera transmisión de la misma con pos-
terioridad a la declaración de obra nueva, siempre que 
no hayan transcurrido más de tres años desde ésta.

El incumplimiento de los requisitos establecidos an-
teriormente obligará al sujeto pasivo a presentar una 
autoliquidación complementaria, al tipo de gravamen 
aplicable conforme a la clase de inmueble objeto de 
la reducción, y considerando el ingreso inicial como 
ingreso a cuenta, e incluyendo los correspondientes 
intereses de demora devengados desde la fecha de 
vencimiento del periodo voluntario de presentación de 
la primera autoliquidación. El plazo de presentación de 
la autoliquidación complementaria será el reglamenta-
rio de presentación, contado desde el día siguiente a la 
fecha final del periodo de dos años señalado, o desde 
que se incumpla alguno de los requisitos establecidos 
en el apartado anterior.

Reglamentariamente se establecerán los medios 
de justificación de los requisitos y condiciones a que se 
sujeta la aplicación del tipo impositivo establecido en el 
presente apartado.

4. Tributarán al tipo de gravamen del 3% las trans-
misiones de bienes inmuebles que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las 
exenciones contenidas en el artículo 20.1, apartados 
20, 21 y 22, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, actúe en el ejercicio de una ac-
tividad empresarial o profesional y tenga derecho a la 
deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido sopor-
tado por tales adquisiciones, tal y como se dispone en 
el artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
ción prevista en el artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Tributarán al tipo de gravamen del 3% las trans-
misiones de bienes inmuebles que radiquen en la Re-
gión de Murcia por parte de sujetos pasivos que tengan 
la consideración legal de familia numerosa, con las si-
guientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener 
la condición de vivienda habitual de la familia. Para de-
terminar la condición de vivienda habitual y el manteni-
miento de esa condición, se estará a lo dispuesto en la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

b) Que se consigne expresamente en el documento 
público que formalice la adquisición el destino de ese 
inmueble a vivienda habitual.

c) Que la suma de la base imponible general menos 
el mínimo personal y familiar de todas las personas que 
vayan a habitar la vivienda sea inferior a 44.000 euros, 
límite que se incrementará en 6.000 euros por cada hijo 
que exceda del mínimo para alcanzar la condición legal 
de familia numerosa.

6. Tributarán al tipo de gravamen del 3% las trans-
misiones de bienes inmuebles que radiquen en la Re-
gión de Murcia por parte de sujetos pasivos de edad in-
ferior o igual a 35 años, con las siguientes condiciones:

a) (359) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a 
tener la condición de vivienda habitual del sujeto pasivo 
y que dicho destino se haga constar expresamente en 
el documento público que formalice la adquisición. Para 
determinar la condición de vivienda habitual y el mante-
nimiento de esa condición, se estará a lo dispuesto en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

b) Que su base imponible general menos el mínimo 
personal y familiar sea inferior a 26.620 euros, siempre que 
la base imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.

c) Que el valor real de la vivienda no supere los 
150.000 euros.

7.  (360) Tributarán al tipo del 5% las adquisicio-
nes de inmuebles por parte de jóvenes menores de 35 
años que sean empresarios o profesionales o por so-
ciedades mercantiles participadas directamente en su 
integridad por jóvenes menores de 35 años y que se 
destinen a ser su domicilio fiscal o centro de trabajo. 
Para aplicarse este tipo deberán cumplirse los siguien-
tes requisitos:

a) Que se haga constar en el documento público en 
el que se formalice la operación la finalidad de destinarla 
a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo del 
adquirente. No se aplicará este tipo si no consta dicha 
declaración en el documento, ni tampoco se aplicará 
cuando se produzcan rectificaciones del documento que 
subsanen su omisión, salvo que las mismas se realicen 
dentro del plazo de presentación de la declaración del 
impuesto. No podrá aplicarse este tipo reducido sin el 
cumplimiento estricto de esta obligación formal en el mo-
mento preciso señalado en este apartado.

b) El destino del inmueble deberá mantenerse du-
rante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de adquisición, salvo que, en el caso de que el 
adquirente sea persona física, éste fallezca dentro de 
dicho plazo. Igualmente, deberá mantenerse durante el 
mismo periodo la forma societaria de la entidad adqui-
rente, su actividad económica y la participación mayo-
ritaria en el capital de la sociedad por parte de quienes 
eran socios en el momento de la adquisición.

(359)  Texto modificado por el artículo 3.uno de Ley 7/2011, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales y de fomento económico en la 
Región de Murcia (boRM de 31 de diciembre), en vigor desde el 1 
de enero de 2012.

(360)  Punto 7 añadido por el artículo 1 sexto de la Ley 8/2014, de 21 
de noviembre, de Medidas Tributarias, de Simplificación Admi-
nistrativa y en materia de Función Pública (boRM de 28 de No-
viembre) (boE de 23 de diciembre), en vigor el 29 de noviembre 
de 2014.
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c) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobilia-
rio o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.0cho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

d) No se aplicará este tipo de gravamen en caso de 
que sea susceptible de aplicación el tipo regulado en el 
apartado 4 del presente artículo.

8. (361) Tributarán al tipo del 1% las siguientes ope-
raciones:

a) Las adquisiciones de inmuebles por Sociedades 
de Garantía Recíproca como consecuencia de opera-
ciones de dación en pago, liquidaciones en procedi-
mientos concursales o ejecuciones hipotecarias, que 
deriven de obligaciones garantizadas por las mismas.

b) Las adquisiciones de inmuebles que se realicen 
por empresarios o profesionales con financiación ajena 
y con el otorgamiento de garantía por Sociedades de 
Garantía Recíproca. Para la aplicación de este tipo re-
ducido la garantía ofrecida deberá ser de, al menos, el 
50% del precio de adquisición.

c) Las transmisiones de inmuebles realizadas por 
Sociedades de Garantía Recíproca empresarios o pro-
fesionales, siempre que hayan sido adquiridos previa-
mente por aquellas en virtud de operaciones de dación 
en pago, liquidaciones en procedimientos concursales 
o ejecuciones hipotecarias.

En los supuestos previstos en las letras b) y c), el 
bien deberá quedar afecto a la actividad empresarial 
o profesional del adquirente. Asimismo, la operación 
deberá formalizarse en documento público, debiendo 
constar expresamente en el mismo tal afección. Cuan-
do se trate de entidades, su actividad principal en nin-
gún caso podrá consistir en la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. El destino del 
inmueble deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes a la fecha del documento público de adqui-
sición, salvo que, en el caso de que el adquirente sea 
persona física, éste fallezca dentro de dicho plazo.

No se aplicará este tipo si las menciones exigidas no 
constan en el documento, ni cuando se produzcan rectifica-
ciones del mismo que subsanen dicha omisión, salvo que 
se realicen dentro del plazo de declaración del impuesto.

La aplicación de este tipo reducido excluirá la apli-
cación de cualquiera de los tipos establecidos en el 
presente artículo, salvo que resulten más favorables al 
sujeto pasivo.

Artículo 7.- Tipos de gravamen en la modalidad de 
Actos Jurídicos Documentados (362).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.a) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 

(361)  Apartado 8 añadido por el articulo 56 cuatro de la Ley 1/2017, de 
9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 (boRM de 11 
de enero) (boE de 3 de marzo de 2017), con efectos desde 12 de 
enero de 2017 y vigencia indefinida.

(362)  Artículo renumerado como 7 (antes 6) por el artículo 1.dos de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, admi-
nistrativas y de reordenación del sector público regional (boRM 
de 31 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 201

regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en el artículo 31 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se 
establecen los siguientes tipos de gravamen en las 
operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en su 
modalidad de Actos Jurídicos Documentados:

1. (363) En la modalidad de Actos Jurídicos Docu-
mentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, las primeras 
copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan 
por objeto cantidad o cosa valuable, contengan actos o 
contratos inscribibles en los registros de la Propiedad, 
Mercantil y de la Propiedad Industrial y en el Registro 
de Bienes Muebles, y no sujetos al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones o a los conceptos comprendi-
dos en los números 1.° y 2.° del artículo 1.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, tributarán, además de por la cuota fija 
prevista en el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo de 
gravamen del 1,5% en cuanto a tales actos o contratos, 
salvo que sean de aplicación los tipos impositivos que 
para determinadas operaciones se establecen en los 
apartados siguientes.

2. (364) Tributarán al tipo de gravamen del 0,1%, 
sin perjuicio de aquellos regímenes más beneficiosos 
que puedan ser de aplicación por la normativa estatal:

a) Los documentos notariales que formalicen la 
constitución y cancelación de derechos reales de ga-
rantía cuyo sujeto pasivo resulten ser Sociedades de 
Garantía Recíproca.

b) Los documentos notariales que formalicen la 
constitución y cancelación de derechos reales de ga-
rantía a favor de entidades financieras cuando concu-
rran en igualdad de rango con garantías constituidas a 
favor de Sociedades de Garantía Recíproca, y siempre 
que dichas Sociedades garanticen al menos un 50% de 
las cantidades objeto de financiación ajena.

c) Los documentos notariales que formalicen la 
novación del préstamo, así como el mantenimiento del 
rango registral o su alteración mediante posposición, 
igualación, permuta o reserva del mismo, cuando en 
dichas operaciones participen las Sociedades de Ga-
rantía Recíproca. 

3. Tributarán al tipo de gravamen del 0,1% los docu-
mentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

(363)  Apartado 1 modificado por el artículo 1.cinco de la Ley 6/2013, de 
8 de julio, de Medidas en Materia Tributaria del Sector Público, de 
Política Social y otras Medidas Administrativas (boRM de 10 de 
julio), (boE de 15 de agosto), en vigor el 11 de julio de 2013.

(364)  Apartado 2 modificado por el artículo 56 cinco de la Ley 1/2017, de 9 
de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 (boRM de 11 de enero) 
(boE de 3 de marzo de 2017), con efectos desde 12 de enero de 
2017 y vigencia indefinida.
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aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, en el caso de primeras copias de es-
crituras públicas otorgadas para formalizar la primera 
transmisión de viviendas acogidas al Plan de Vivienda 
Joven de la Región de Murcia para adquirentes de 35 
años o menores, en cuanto al gravamen sobre actos 
jurídicos documentados.

4. Tributarán al tipo del 0,1% los documentos nota-
riales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiem-
bre, en el caso de primeras copias de escrituras públi-
cas que documenten préstamos hipotecarios, tanto de 
nueva constitución como subrogaciones, destinados a 
la financiación de la adquisición de viviendas acogidas 
al Plan de Vivienda Joven de la Región de Murcia, para 
adquirentes de 35 años o menores, en cuanto al grava-
men sobre actos jurídicos documentados. Este tipo de 
gravamen sólo será aplicable a la cantidad garantizada 
por el derecho real de hipoteca que, en ningún caso, 
puede superar el precio tasado o precio fijado por la 
Administración para las viviendas de protección pública 
o los precios señalados posteriormente para las vivien-
das libres a que se refiere el apartado b) siguiente.

En el caso de viviendas libres, para la aplicación de 
este tipo de gravamen deberán concurrir los siguientes 
requisitos:

a) La vivienda deberá ser de nueva construcción y 
constituirá la vivienda habitual del adquirente. A estos 
efectos, para determinar la condición de vivienda habi-
tual, se estará a lo dispuesto en la normativa regulado-
ra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
La vivienda quedará sujeta a las mismas condiciones 
que se establecen, en cuanto a su transmisión, para la 
vivienda de protección pública en su normativa propia.

b) Los beneficiarios no podrán superar los requisi-
tos máximos de renta que se establecen en la normati-
va reguladora del vigente Plan de Vivienda de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia. La vivienda 
libre de nueva construcción no podrá superar el 140% 
del precio máximo de venta existente para la vivienda 
de protección oficial establecido en la normativa regu-
ladora del vigente Plan de Vivienda de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

c) La vivienda no podrá superar los 90 m² útiles o 
los 120 m² útiles en el caso de familia numerosa. 

d) Que los beneficiarios no hayan podido acceder 
a viviendas de protección pública en las entidades de 
población señaladas en la normativa reguladora del vi-
gente Plan de Vivienda de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Será requisito indispensable para la aplicación de 
los tipos de gravamen reducidos regulados en los pá-
rrafos 3 y 4 de este artículo, que el Instituto de la Vivien-
da y Suelo de la Región de Murcia certifique que las 
viviendas objeto de adquisición están acogidas al Plan 
de Vivienda Joven de la Región de Murcia. 

La Dirección General de Tributos requerirá al Ins-
tituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia cer-
tificado acreditativo de que la vivienda objeto de ad-
quisición está acogida al Plan de Vivienda Joven de la 
Región de Murcia.

El Instituto de la Vivienda y Suelo de la Región de 
Murcia remitirá trimestralmente a la Dirección General 
de Tributos relación de los certificados emitidos para 
dar cumplimiento a la obligación formal regulada en el 
párrafo anterior.

5. Tributarán al tipo del 0,1% los documentos no-
tariales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escritu-
ras públicas que documenten préstamos hipotecarios, 
tanto de nueva constitución como subrogación con 
ampliación, destinados a la financiación de la adqui-
sición de viviendas por sujetos pasivos de 35 años o 
menores, en cuanto al gravamen sobre actos jurídicos 
documentados, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) (365) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a 
tener la condición de vivienda habitual del sujeto pasivo 
y que dicho destino se haga constar expresamente en 
el documento público que formalice la adquisición. Para 
determinar la condición de vivienda habitual y el mante-
nimiento de esa condición, se estará a lo dispuesto en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

b) Que su base imponible general menos el mínimo 
personal y familiar sea inferior a 26.620 euros, siempre 
que la base imponible del ahorro no supere los 1.800 
euros.

c) Que el valor real de la vivienda no supere los 
150.000 euros. 

Este tipo de gravamen sólo será aplicable a la canti-
dad garantizada por el derecho real de hipoteca que en 
ningún caso puede superar los 150.000 euros.

6. Tributarán al tipo del 0,1% los documentos no-
tariales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escritu-
ras públicas que documenten préstamos hipotecarios, 
tanto de nueva constitución como subrogación con am-
pliación, destinados a la financiación de la adquisición 
de viviendas por parte de sujetos pasivos que tengan la 
consideración legal de familia numerosa, en cuanto al 
gravamen sobre actos jurídicos documentados, siem-
pre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener 
la condición de vivienda habitual de la familia. Para de-
terminar la condición de vivienda habitual y el manteni-
miento de esa condición, se estará a lo dispuesto en la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

b) Que se consigne expresamente en el documento 
público que formalice la adquisición el destino de ese 
inmueble a vivienda habitual.

(365)  Texto modificado por el artículo 3.dos de Ley 7/2011, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales y de fomento económico en la 
Región de Murcia (boRM de 31 de diciembre), en vigor desde el 1 
de enero de 2012.
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c) Que la suma de la base imponible general menos 
el mínimo personal y familiar de todas las personas que 
vayan a habitar la vivienda sea inferior a 44.000 euros, 
límite que se incrementará en 6.000 euros por cada hijo 
que exceda del mínimo para alcanzar la condición legal 
de familia numerosa.

7. Tributarán al tipo del 0,1% los documentos nota-
riales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiem-
bre, en el caso de primeras copias de escrituras públi-
cas que documenten préstamos hipotecarios, tanto de 
nueva constitución como subrogación con ampliación, 
destinados a la financiación de la adquisición de vivien-
das por sujetos pasivos discapacitados con un grado 
de minusvalía igual o superior al 65%, en cuanto al gra-
vamen sobre actos jurídicos documentados, siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener 
la condición de vivienda habitual del sujeto pasivo. Para 
determinar la condición de vivienda habitual y el mante-
nimiento de esa condición, se estará a lo dispuesto en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

b) Que su base imponible general menos el mínimo 
personal y familiar sea inferior a 40.000 euros, siempre 
que la base imponible del ahorro no supere los 1.800 
euros.

c) Que el valor real de la vivienda no supere los 
150.000 euros. 

Este tipo de gravamen sólo será aplicable a la canti-
dad garantizada por el derecho real de hipoteca que en 
ningún caso puede superar los 150.000 euros.

8. Tributarán al tipo del 0,1% los documentos no-
tariales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escritu-
ras públicas que documenten la constitución y modi-
ficación de préstamos y créditos hipotecarios, afectos 
a una empresa individual o negocio profesional cuyo 
titular sea un trabajador por cuenta propia o autónomo, 
con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

El concepto de empresa individual o negocio profe-
sional se determinará conforme a la normativa de IRPF.

Este tipo de gravamen sólo podrá ser aplicado por 
los contribuyentes cuyo volumen de rendimientos ínte-
gros en el año inmediato anterior no supere los lími-
tes establecidos en el artículo 31.1, 30, b) de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Para determinar la condición de trabajador por 
cuenta propia o autónomo se estará a la definición que 
del mismo se establece en la normativa de seguridad 
social correspondiente al Régimen Especial de Trabaja-
dores por Cuenta Propia o Autónomos.

9. (366) Tributarán al tipo del 0,5% los documen-
tos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escritu-
ras públicas que documenten la adquisición de inmue-
bles por parte de contribuyentes que realicen activida-
des económicas sujetas al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o al Impuesto sobre Sociedades 
y que se destinen a ser su domicilio fiscal o centro de 
trabajo.

La aplicación del tipo reducido estará condicionada 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. La adquisición deberá realizarse mediante finan-
ciación ajena.

b. No resultará aplicable a operaciones que hayan 
sido objeto de renuncia a la exención en IVA.

c. En el caso de personas jurídicas, no será aplica-
ble a aquellas en las que más de la mitad de su activo 
esté constituido por valores o no esté afecto a activida-
des empresariales o profesionales.

La aplicación de los tipos reducidos regulados en 
el presente apartado se encuentra condicionada a que 
se haga constar en el documento público en el que se 
formalice la compraventa la finalidad de destinarla a ser 
la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo del ad-
quirente. No se aplicarán estos tipos si no consta dicha 
declaración en el documento, ni tampoco se aplicarán 
cuando se produzcan rectificaciones del documento 
que subsanen su omisión, salvo que las mismas se 
realicen dentro del plazo de presentación de la decla-
ración del impuesto. No podrán aplicarse estos tipos 
reducidos sin el cumplimiento estricto de esta obliga-
ción formal en el momento preciso señalado en este 
apartado.

10. (367) Tributarán al tipo de gravamen del 2% los 
documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre, en el caso de primeras copias de 
escrituras públicas otorgadas para formalizar la trans-
misión de bienes inmuebles sujetas y no exentas al Im-
puesto Sobre el Valor Añadido.

11. (368) Tributarán al tipo de gravamen del 2,5% 
los documentos notariales a que se refiere el artículo 
31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 

(366)  Apartado 9 añadido por el artículo 3.tres de Ley 7/2011, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales y de fomento económico en la 
Región de Murcia (boRM de 31 de diciembre), en vigor desde el 1 
de enero de 2012.

(367)  Apartado 10 añadido por el artículo 1.cinco de la Ley 6/2013, de 8 
de julio, de Medidas en Materia Tributaria del Sector Público, de 
Política Social y otras Medidas Administrativas (boRM de 10 de 
julio), (boE de 15 de agosto),con nueva redacción por el artículo 
1.tres de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y de Función Pública (boRM de 30 de diciem-
bre), (boE de 25 de enero), en vigor el 31 de diciembre de 2013. 

(368)  Apartado 11 añadido por el artículo 1.cinco de la Ley 6/2013, de 8 
de julio, de Medidas en Materia Tributaria del Sector Público, de 
Política Social y otras Medidas Administrativas (boRM de 10 de 
julio), (boE de 15 de agosto), en vigor el 11 de julio de 2013.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 1506 —

1/1993, de 24 de septiembre, en el caso de primeras 
copias de escrituras y actas notariales que documen-
ten transmisiones de bienes inmuebles respecto de las 
cuales se haya renunciado a la exención contenida en 
el artículo 20.Dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 8.- Bonificaciones en la cuota (369). 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.b) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatu-
to de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en el artículo 58 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se 
establece una bonificación en la cuota del impuesto del 
100% aplicable en aquellos actos y negocios jurídicos 
realizados por las comunidades de usuarios cuyo domi-
cilio fiscal radique en la Región de Murcia definidas en 
la legislación de aguas, relacionados con contratos de 
cesión temporal de derechos al uso privativo de aguas 
públicas para uso exclusivo agrícola.

2. Esta bonificación también será aplicable a las 
obras y adquisiciones realizadas por estas mismas co-
munidades de usuarios, cuyo fin sea la obtención, uso 
y distribución de agua de cualquier origen destinada a 
la agricultura.

Artículo 9.- Determinación de los límites para la 
aplicación de los tipos reducidos (370).

La cuantificación de la base imponible general 
menos el mínimo personal y familiar, así como la de 
la base imponible del ahorro, en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y a los efectos de la 
aplicación de las deducciones reguladas en los artícu-
los anteriores, se entenderán referidas al año anterior 
al devengo del Impuesto de Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

(...)

Artículo 15.- Normas de gestión (371).

Uno. Lugar de presentación de las declaraciones.
1. Las declaraciones-liquidaciones o autoliquida-

ciones del Impuesto de Sucesiones y Donaciones y 
el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 

(369)  Artículo renumerado como 8 (antes 7) por el artículo 1.dos de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, admi-
nistrativas y de reordenación del sector público regional (boRM 
de 31 de diciembre) (boE de 21 de febrero), en vigor el 1 de ene-
ro de 2013.

(370)  Artículo renumerado como 9 (antes 8) por el artículo 1.dos de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, admi-
nistrativas y de reordenación del sector público regional (boRM 
de 31 de diciembre) (boE de 21 de febrero), en vigor el 1 de ene-
ro de 2013.

(371)  Artículo renumerado como 15 por el artículo 1 séptimo de la Ley 
8/2014, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias, de Simpli-
ficación Administrativa y en materia de Función Pública (boRM 
de 28 de Noviembre) (boE de 23 de diciembre), en vigor el 29 de 
noviembre de 2014.

Jurídicos Documentados deberán presentarse en las 
oficinas de la Dirección General de Tributos.

2. (372) La Consejería competente en materia de 
Hacienda podrá autorizar su presentación en las Ofi-
cinas de Distrito Hipotecario, a cargo de Registradores 
de la Propiedad, a las que también podrá encomendar 
funciones de aplicación y revisión de estos impuestos, 
así como suscribir acuerdos con otras administraciones 
públicas, y con las entidades, instituciones y organis-
mos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, para hacer 
efectiva la colaboración externa de la presentación y 
gestión de dichas declaraciones-liquidaciones o auto-
liquidaciones. 

Del mismo modo, podrá establecer la presentación 
obligatoria de las declaraciones y autoliquidaciones por 
medios telemáticos en aquellos tributos o modalidades 
de los mismos que resulten susceptibles de tal forma 
de presentación.

Dos. Gestión tributaria telemática integral del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

1. La Consejería competente en materia de Hacien-
da podrá fijar los supuestos, condiciones y requisitos 
técnicos y/o personales en los que se podrá efectuar la 
elaboración, pago y presentación de las declaraciones 
tributarias por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados mediante 
el uso exclusivo e integral de sistemas telemáticos e 
informáticos.

2. Dicho sistema sólo será aplicable a los hechos 
imponibles sujetos al impuesto y contenidos en docu-
mentos públicos notariales.

3. En los supuestos anteriores, la elaboración de la 
declaración tributaria, el pago de la deuda tributaria, en 
su caso, y la presentación en la oficina gestora com-
petente de la Dirección General de Tributos, deberá 
llevarse a cabo íntegramente por medios telemáticos, 
sin que constituya un requisito formal esencial la pre-
sentación y custodia de copia en soporte papel, de los 
documentos que contienen el acto o actos sujetos ante 
dicha oficina gestora.

4. En relación con las obligaciones formales de 
presentación de los documentos comprensivos de los 
hechos imponibles, impuestas a los sujetos pasivos en 
el artículo 51 del Texto Refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993 de 24 de septiembre, éstas se entenderán ple-
namente cumplidas mediante el uso del sistema que se 
autoriza en este apartado Dos.

5. De igual modo y en relación con las garantías y 
cierre registral, establecidos en el artículo 54 del men-
cionado Texto Refundido del Impuesto y en el artículo 
122 del Reglamento del Impuesto, aprobado por Real 

(372)  Se derogan cuantas delegaciones o encomiendas se hayan rea-
lizado a los Registradores de la Propiedad, en virtud de la habi-
litación establecida en el primer párrafo del presente apartado, 
de conformidad con la disposición derogatoria primera de la Ley 
6/2013, de 8 de julio, de Medidas en Materia Tributaria del Sec-
tor Público, de Política Social y otras Medidas Administrativas 
(boRM de 10 de julio), (boE de 15 de agosto), en vigor el 11 de 
julio de 2013.
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Decreto 828/1995 de 29 de mayo, el uso por los con-
tribuyentes del sistema de gestión tributaria telemática 
integral a que se refiere este apartado Dos y en los 
términos y condiciones que la Consejería competente 
en materia de Hacienda fije reglamentariamente, sur-
tirá idénticos efectos acreditativos del pago, exención 
o sujeción que los reseñados en tales disposiciones. 
La Consejería competente en materia de Hacienda 
habilitará un sistema de confirmación permanente e 
inmediata de la veracidad de la declaración tributaria 
telemática a fin de que las Oficinas, Registros públicos, 
Juzgados o Tribunales puedan, en su caso, verificarla.

Tres. Justificante de pago y presentación.
La justificación del pago y presentación de las de-

claraciones autoliquidaciones correspondientes a los 
Impuestos de Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, y de Sucesiones y Donaciones, 
a efectos del cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 122 del Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, 
y el artículo 100 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, aprobado por Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre, se realizará, exclusiva-
mente, mediante la diligencia de pago y presentación 
expedida por el Órgano u Oficina competente de la 
Comunidad en la forma que determine la correspon-
diente Orden de la Consejería competente en materia 
de Hacienda.

Cuatro. Comprobación de valores en el Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones y el Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Reglamentariamente se podrán regular los aspec-
tos procedimentales de los medios de comprobación 
establecidos en el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Cinco. Acuerdos previos de valoración.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 91 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
los contribuyentes por el Impuesto de Sucesiones y Do-
naciones y el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados podrán solicitar a la 
Administración Tributaria Regional que determine, con 
carácter previo y vinculante, cuál será la valoración a 
efectos exclusivamente de estos impuestos, de rentas, 
productos, bienes, gastos y demás elementos del he-
cho imponible.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito un 
mes antes de la realización del hecho imponible, acom-
pañada de una propuesta de valoración formulada por 
el contribuyente.

En el caso de bienes inmuebles, esta valoración 
deberá ser realizada por un perito con título suficiente 
para realizar tal valoración.

3. La Administración Tributaria podrá comprobar los 
elementos de hecho y las circunstancias declaradas 
por el contribuyente. Para ello, podrá requerir cuantos 
documentos considere oportuno para una correcta va-
loración de los bienes.

4. La valoración de la Administración Tributaria se 
emitirá por escrito, con indicación de su carácter vin-
culante, del supuesto de hecho al que se refiere y del 
impuesto al que se aplica, en el plazo máximo de dos 

meses desde que se presentó la solicitud. La falta de 
contestación de la Administración Tributaria en los pla-
zos indicados, por causas no imputables al contribu-
yente, implicará la aceptación de los valores por él pro-
puestos. La Administración Tributaria estará obligada a 
aplicar al contribuyente los valores expresados en el 
acuerdo, con las excepciones reguladas en el artícu-
lo 91 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

5. El acuerdo tendrá un plazo máximo de vigencia 
de doce meses.

6. Los contribuyentes no podrán interponer recurso 
alguno contra los acuerdos regulados en este precepto, 
sin perjuicio de que puedan hacerlo contra las liquida-
ciones administrativas que pudieran dictarse ulterior-
mente.

Seis. Tasación pericial contradictoria.
1. En corrección del resultado obtenido en la com-

probación de valores del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, los interesados podrán promover la prácti-
ca de la tasación pericial contradictoria o reservarse el 
derecho a promoverla, en los términos previstos en el 
artículo 135.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. La Consejería competente en materia de Ha-
cienda podrá determinar la remuneración máxima a 
satisfacer a los peritos terceros que intervengan en ta-
saciones periciales contradictorias, a fin de que exista 
información pública suficiente sobre los costes en que 
puede incurrir el interesado en la tramitación de este 
procedimiento.

Este importe máximo se fijará previa audiencia a los 
colegios profesionales a que pertenezcan los peritos 
que realicen estas tasaciones.

Siete. Obligaciones formales de los Notarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones formales 

de los notarios, recogidas en los artículos 32.3 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y en el artículo 52 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, se realizará en el formato que se de-
termine por la Consejería competente en materia de 
Hacienda. La remisión de esa información podrá pre-
sentarse en soporte directamente legible por ordena-
dor o mediante transmisión por vía telemática en las 
condiciones y diseño que apruebe por la Consejería 
competente en materia de Hacienda, quien, además, 
podrá establecer las circunstancias y plazos en que 
dicha presentación sea obligatoria. En desarrollo de 
los servicios de la sociedad de la información, con el 
fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias de los contribuyentes, la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda facilitará la presentación 
telemática de las escrituras públicas, desarrollando los 
instrumentos jurídicos y tecnológicos necesarios en el 
ámbito de su com petencia.



códIGo FIscal reaF 2018 normatIVa autonómIca

— 1508 —

2. (373) Los notarios con destino en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y con el fin de faci-
litar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
los contribuyentes y facilitar el acceso telemático de los 
documentos a los registros públicos, remitirán, con la 
colaboración del Consejo General del Notariado por 
vía telemática a la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, una declaración informativa notarial de los ele-
mentos básicos de las escrituras por ellos autorizadas, 
así como la copia electrónica de las mismas de confor-
midad con lo dispuesto en la legislación notarial, de los 
hechos imponibles que se determinen mediante orden 
de la consejería competente en materia de hacienda, la 
cual, además, establecerá los supuestos, procedimien-
tos, estructura y plazos en los que debe ser remitida 
esta información.

Lo establecido en el párrafo anterior podrá exten-
derse a los notarios con destino fuera de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en los términos que 
se fijen mediante convenio entre la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y el Consejo General del 
Notariado.

Ocho. Obligaciones formales de los Registradores 
de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantiles.

1. Los Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les que ejerzan sus funciones en la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia vendrán obligados a 
remitir, trimestralmente, a la Consejería competente en 
materia de Hacienda relación de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que hayan sido objeto de inscripción o anotación en 
sus respectivos Registros, cuando el pago de dichos 
tributos o la presentación de la declaración tributaria se 
haya realizado en una Comunidad Autónoma distinta 
a aquella.

2. Mediante convenio suscrito por la Consejería 
competente en materia de Hacienda y el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Es-
paña, se determinará el contenido de la información 
a remitir, los modelos de declaración y plazos de 
presentación, así como los supuestos en los que la 
presentación se haya de hacer mediante soporte di-
rectamente legible por ordenador o transmisión por 
vía telemática.

3. En ambos casos, estas declaraciones tendrán 
la consideración de tributarias a todos los efectos 
regulados en la Ley General Tributaria. En el Con-
venio a que se refiere el párrafo anterior se podrá 
establecer el sistema para la confirmación y verifica-
ción, en su caso, por los Registros de la Propiedad y 
Mercantiles de España, de la gestión tributaria tele-
mática integral a que se refiere el artículo 10.Dos de 
la presente Ley.

Nueve. Suministro de información por las entidades 
que realicen subastas de bienes muebles.

(373)  Texto modificado por el artículo 1.cinco de la Ley 14/2013, de 26 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Fun-
ción Pública (boRM de 30 de diciembre), (boE de 25 de enero), en 
vigor el 31 de diciembre de 2013. 

1. Las empresas que realicen subastas de bienes 
muebles deberán remitir semestralmente una declara-
ción con la relación de las transmisiones de bienes en 
que hayan intervenido, relativas al semestre anterior. 
Esta relación deberá comprender los datos de identifi-
cación del transmitente y el adquirente, la fecha de la 
transmisión, una descripción del bien subastado y el 
precio final de adjudicación.

2. La Consejería competente en materia de Hacien-
da determinará los modelos de declaración y plazos de 
presentación, el contenido de la información a remitir, 
así como las condiciones en las que la presentación 
mediante soporte directamente legible por ordenador 
o mediante transmisión por vía telemática será obliga-
toria. En ambos casos, estas declaraciones tendrán la 
consideración de tributarias a todos los efectos regula-
dos en la Ley General Tributaria.

Diez. (374) Obligaciones formales de empresarios 
dedicados a la compraventa de objetos fabricados con 
metales preciosos.

Aquellos empresarios que adquieran objetos fabri-
cados con metales preciosos y que estén obligados a la 
llevanza de los libros-registro a los que hace referencia 
el artículo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de objetos fabricados con metales preciosos, declara-
rán conjuntamente todas las operaciones sujetas a la 
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados devengadas en el mes na-
tural. Para ello, presentarán una única autoliquidación 
acompañando fotocopias de aquellas hojas del libro-
registro que comprendan las operaciones realizadas en 
el mes natural.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliqui-
dación será el mes natural inmediato posterior al que 
se refieran las operaciones declaradas.

(...)

Disposición Adicional Primera. Vigencia del Plan de 
Vivienda Joven.

Lo dispuesto en el artículo 6, apartados 3 y 4, del 
presente Texto Refundido se entenderá referido al Plan 
de Vivienda Joven vigente en la Comunidad Autónoma 
de Murcia en el momento de su aplicación.

Ley 5/2011, de 26 de diciembre, de medidas fisca-
les extraordinarias para el municipio de Lorca 
como consecuencia del terremoto del 11 de 
mayo de 2011.

(BORM de 31 de diciembre) 
(BOE de 15 de febrero)

(...)

(374)  Apartado diez introducido por el artículo 1.siete de la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional (boRM de 31 de diciem-
bre) (boE de 21 de febrero), en vigor el 1 de enero de 2013.
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TÍTULO I
TRIBUTOS CEDIDOS

(...)

Capítulo II
Impuesto de transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados

Artículo 9. Beneficios fiscales en la modalidad de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.a) 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común y ciudades con estatu-
to de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en el artículo 11 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se esta-
blece el siguiente tipo de gravamen en las operaciones 
sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, en su modalidad de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

Tributarán al tipo de gravamen del 3% las transmi-
siones onerosas de bienes inmuebles que radiquen en 
el municipio de Lorca, siempre que los sujetos pasivos 
acrediten que a fecha 11 de mayo de 2011 residían 
habitualmente en el municipio de Lorca y se hubiera 
producido la destrucción total de la vivienda habitual, 
declarada en ruinas o bien, debido a su mal estado re-
sidual, sea precisa su demolición, con las siguientes 
condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener 
la condición de vivienda habitual del contribuyente en 
el municipio de Lorca. Para determinar la condición de 
vivienda habitual y el mantenimiento de esa condición, 
se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

b) Que se consigne expresamente en el documen-
to público que formalice la adquisición, el destino de 
ese inmueble a residencia habitual en el municipio de 
Lorca. 

c) Que su base imponible general menos el mínimo 
personal y familiar sea inferior a 50.000 euros, siempre 
que la base imponible del ahorro no supere los 1.800 
euros. 

d) Que el valor real de la vivienda no supere los 
200.000 euros.

Artículo 10. Beneficios fiscales en la modalidad de 
Actos Jurídicos Documentados. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.a) de 
la Ley 22/2009, de 18 diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiación de las comunidades au-
tónomas de régimen común y ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en el artículo 31 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se 
establecen los siguientes tipos de gravamen en las 

operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en su 
modalidad de Actos Jurídicos Documentados:

1.- Tributarán al tipo de gravamen del 0,1% los do-
cumentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, en el caso de primeras copias de es-
crituras públicas otorgadas para formalizar la primera 
transmisión de viviendas radicadas en el municipio de 
Lorca, por parte de sujetos pasivos que acrediten que, 
a fecha 11 de mayo de 2011, residían habitualmente en 
el municipio de Lorca y se hubiera producido la destruc-
ción total de la vivienda habitual, declarada en ruinas o 
bien, debido a su mal estado residual, sea precisa su 
demolición, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener 
la condición de vivienda habitual del sujeto pasivo. Para 
determinar la condición de vivienda habitual y el mante-
nimiento de esa condición, se estará a lo dispuesto en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

b) Que se consigne expresamente en el documento 
público que formalice la adquisición el destino de ese 
inmueble a vivienda habitual. 

c) Que su base imponible general menos el mínimo 
personal y familiar sea inferior a 50.000 euros, siempre 
que la base imponible del ahorro no supere los 1.800 
euros. 

d) Que el valor real de la vivienda no supere los 
200.000 euros.

2.- Tributarán al tipo del 0,1% los documentos nota-
riales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiem-
bre, en el caso de primeras copias de escrituras pú-
blicas que documenten préstamos hipotecarios, tanto 
de nueva constitución como subrogación con amplia-
ción, destinados a la financiación de la adquisición de 
viviendas ubicadas en el municipio de Lorca por parte 
de sujetos pasivos que acrediten que, a fecha 11 de 
mayo de 2011, residían habitualmente en el municipio 
de Lorca y se hubiera producido la destrucción total de 
la vivienda habitual, declarada en ruinas o bien, debido 
a su mal estado residual, sea precisa su demolición, 
con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener 
la condición de vivienda habitual del sujeto pasivo. Para 
determinar la condición de vivienda habitual y el mante-
nimiento de esa condición, se estará a lo dispuesto en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

b) Que se consigne expresamente en el documento 
público que formalice la adquisición el destino de ese 
inmueble a vivienda habitual. 

c) Que su base imponible general menos el mínimo 
personal y familiar sea inferior a 50.000 euros, siempre 
que la base imponible del ahorro no supere los 1.800 
euros. 

d) Que el valor real de la vivienda no supere los 
200.000 euros.
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Este tipo de gravamen sólo será aplicable a la canti-
dad garantizada por el derecho real de hipoteca que en 
ningún caso puede superar los 200.000 euros.

3.- Tributarán al tipo del 0,1% los documentos nota-
riales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiem-
bre, en el caso de primeras copias de escrituras pú-
blicas que documenten la constitución y modificación 
de préstamos y créditos hipotecarios, afectos a una 
empresa individual o negocio profesional radicados en 
el municipio de Lorca cuyo titular sea un trabajador por 
cuenta propia o autónomo, con domicilio fiscal en el 
municipio de Lorca.

El concepto de empresa individual o negocio pro-
fesional se determinará conforme a la normativa del 
IRPF.

Este tipo de gravamen sólo podrá ser aplicado por 
los contribuyentes cuyo volumen de rendimientos ín-
tegros en el año inmediato anterior no supere en tres 
veces los límites establecidos en el artículo 31.1.3°.b) 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Para determinar la condición de trabajador por 
cuenta propia o autónomo se estará a la definición que 
del mismo se establece en la normativa de seguridad 
social correspondiente al Régimen Especial de Traba-
jadores por Cuenta Propia o Autónomos.

4.- Tributarán al tipo de gravamen del 0,1% los do-
cumentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, otorgados para formalizar operaciones 
de declaración de obra nueva y/o división horizontal 
que se refieran a inmuebles derruidos o demolidos 
como consecuencia de los terremotos de Lorca y a los 
construidos en su sustitución.

5.- (375) Tributarán al tipo de gravamen del 0,1% 
los documentos notariales a que se refiere el artículo 
31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, otorgados para formalizar 
operaciones de agrupación o agregación de fincas rea-
lizadas con carácter previo a la reconstrucción sobre 
las mismas de edificios derruidos o demolidos como 
consecuencia de los terremotos.

En la escritura pública en la que se formalicen di-
chas operaciones deberá constar el compromiso por 
parte de los otorgantes de que las citadas operaciones 
se realizan con el fin de proceder a la reconstrucción de 
los nuevos edificios.

(375)  Apartado 5 añadido por el artículo 2.uno de la Ley 9/2014, de 
27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 2/2012, de 11 
de mayo, para la regulación del régimen de presupuestación y 
control en la Región de Murcia de las ayudas concedidas para 
reparar los daños causados por los movimientos sísmicos en 
Lorca, y la Ley 5/2011, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales 
Extraordinarias para el municipio de Lorca como consecuencia 
del terremoto del 11 de mayo de 2011 (boRM de 02 de diciembre) 
(boE de 23 de diciembre), en vigor el 3 de diciembre de 2014.

(...)

Disposición Final Primera. Vigencia temporal (376) 

Las medidas establecidas en esta ley se aplicarán a 
los hechos imponibles cuyo devengo se produzca des-
de el día 11 de mayo de 2011 hasta el 31 de diciembre 
de 2018, salvo lo establecido en el artículo 10.5 que 
será de aplicación a los hechos imponibles cuyo deven-
go se produzca desde el 4 de noviembre de 2014 hasta 
el 31 de diciembre de 2018.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
final primera.

COMUNIdAd AUTóNOMA dE LA RIOJA

Ley 7/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas para el año 2013.

(BOLR de 28 de diciembre) 
(BOE de 17 de enero)

Artículo 27. Obligación formal de los empresarios 
dedicados a la compraventa de objetos fabricados 
con metales preciosos.

Aquellos empresarios que adquieran objetos fabri-
cados con metales preciosos y que estén obligados a la 
llevanza de los libros-registro a los que hace referencia 
el artículo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de objetos fabricados con metales preciosos, declara-
rán conjuntamente todas las operaciones sujetas a la 
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados devengadas en el mes natural. 
Para ello, presentarán una única autoliquidación acom-
pañando fotocopias de aquellas hojas del libro-registro 
selladas por la autoridad competente que comprendan 
las operaciones realizadas en el mes natural y un do-
cumento en el que se consignen las operaciones rele-
vantes para la autoliquidación.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliqui-
dación será el mes natural inmediato posterior al que 
se refieran las operaciones declaradas.

 (...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2013.

(376)  Texto modificado por el artículo 57 de la Ley 1/2017, de 9 de ene-
ro, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2017 (boRM de 11 de enero) 
(boE de 3 de marzo de 2017), con efectos desde 1 de enero de 
2017 y vigencia indefinida.
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Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se conso-
lidan las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en materia de impuestos 
propios y tributos cedidos.

(BOLR de 30 de octubre) 
(BOE de 28 de noviembre)

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 

y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª 
Modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas

Artículo 44. Tipo impositivo general en la modalidad 
de transmisiones patrimoniales onerosas.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 11 a 13 
del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre, con carácter general, la cuota tributaria 
se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo de 
gravamen que se indica a continuación:

1. Se aplicará el tipo de gravamen del 7% en las trans-
misiones de bienes inmuebles, así como en la constitu-
ción y la cesión de derechos reales que recaigan sobre 
los mismos, excepto los derechos reales de garantía. 
El mismo tipo se aplicará en el otorgamiento de conce-
siones administrativas, así como en las transmisiones y 
constituciones de derechos sobre las mismas, excepto los 
derechos reales de garantía, y en los actos y negocios 
administrativos equiparados a ellas, siempre que sean 
calificables como inmuebles y se generen en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. Se aplicará el tipo de gravamen del 4% en la 
transmisión de bienes muebles y semovientes, así 
como la constitución y cesión de derechos reales sobre 
los mismos, excepto los derechos reales de garantía.

3. La cuota tributaria de los arrendamientos se ob-
tendrá aplicando sobre la base liquidable la siguiente 
escala:

Euros

Hasta 30,05 euros 0,09

De 30,06 a 60,10 euros 0,18

De 60,11 a 120,20 euros 0,39

De 120,21 a 240,40 euros 0,78

De 240,41 a 480,81 euros 1,68

De 480,82 a 961,62 euros 3,37

De 961,63 a 1.923,24 euros 7,21

De 1.923,25 a 3.846,48 euros 14,42

De 3.846,49 a 7.692,95 euros 30,77

De 7.692,96 euros, en adelante 0,024040 euros 
por cada 6,01 

euros o fracción

4. Los derechos reales de garantía tributarán al tipo 
de gravamen previsto en la normativa estatal.

Artículo 45. Tipos impositivos reducidos en la ad-
quisición de vivienda habitual.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante-
rior, el tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones 
de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda 
habitual de familias que tengan la consideración legal 
de numerosas según la normativa aplicable será del 
5% con carácter general. No obstante, se aplicará el 
tipo del 3% siempre que se cumplan los siguientes re-
quisitos:

a) Que la adquisición tenga lugar dentro de los 
cinco años siguientes a la fecha en que la familia del 
sujeto pasivo haya alcanzado la consideración legal de 
numerosa o, si ya lo fuere con anterioridad, en el plazo 
de los cinco años siguientes al nacimiento o adopción 
de cada hijo.

b) Que, dentro del mismo plazo a que se refiere el 
apartado anterior, se proceda a la venta de la anterior 
vivienda habitual, si la hubiere.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea 
superior en más de un 10% a la superficie útil de la 
anterior vivienda habitual, si la hubiere.

d) Que la suma de las bases imponibles en el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas de todas 
las personas que vayan a habitar la vivienda, tras la 
aplicación del mínimo personal y familiar, no exceda de 
30.600 euros.

2. (377) Se aplicará el tipo de gravamen del 5 % a 
las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la 
vivienda habitual de quienes tengan la consideración 
legal de personas con discapacidad, con un grado igual 
o superior al 33 %, de acuerdo con el baremo a que se 
refiere el artículo 367 del Texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo de gra-
vamen reducido se aplicará, exclusivamente, a la parte 
proporcional de la base liquidable que se corresponda 
con la adquisición efectuada por el sujeto pasivo que 
tenga la consideración legal de persona con discapa-
cidad. Asimismo, y con independencia de lo previsto 
en la legislación civil, en las adquisiciones para la so-
ciedad de gananciales por cónyuges casados en dicho 
régimen, el tipo de gravamen reducido se aplicará al 
50 % de la base liquidable cuando solo uno de los 
cónyuges tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad.

3. (378) Los adquirentes que soliciten la aplicación 
de los tipos reducidos reconocidos en este artículo de-
berán presentar acreditación documental de estar en la 
situación requerida por los mismos.

(377)  Apartado 2 modificado por el articulo 1 nueve de la Ley 2/2018, 
de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de febrero de 2018.

(378)  Apartado 3 modificado por el articulo 1 nueve de la Ley 2/2018, 
de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de febrero de 2018.
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4. (379)
5. (380)

Artículo 46. Tipo impositivo reducido en la adquisi-
ción de vivienda que vaya a ser objeto de inmediata 
rehabilitación(381).

Artículo 47. Tipo impositivo reducido aplicable a las 
transmisiones onerosas de determinadas explo-
taciones agrarias a las que sea aplicable el régimen 
de incentivos fiscales previsto en la Ley 19/1995, de 
4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias.

Las transmisiones onerosas de una explotación 
agraria prioritaria familiar, individual, asociativa o aso-
ciativa cooperativa especialmente protegida en su inte-
gridad tributarán al tipo reducido del 4%, por la parte de 
la base imponible no sujeta a reducción, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias.

Sección 2.ª
Modalidad de actos jurídicos documentados

Artículo 48. Tipo de gravamen general para docu-
mentos notariales.

Las primeras copias de escrituras y actas notaria-
les, cuando tengan por objeto cantidad o cosa valua-
ble, contengan actos o contratos inscribibles en los 
Registros de la Propiedad, Mercantil, de la Propiedad 
Industrial y de Bienes Muebles, y no sujetos al impues-
to sobre sucesiones y donaciones o a los conceptos 
comprendidos en los números 1 y 2 del artículo 1 del 
Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, tributarán, además de por la cuota fija 
prevista en el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo de 
gravamen del 1% en cuanto a tales actos o contratos.

Artículo 49. Tipo impositivo reducido y deducción 
en la cuota para los documentos notariales de ad-
quisición de vivienda para destinarla a vivienda 
habitual.

1. (382) En los supuestos previstos en el artículo 
anterior, se aplicará el tipo de gravamen reducido del 

(379)  Apartado 4 suprimido por el articulo 1 nueve de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de febrero de 2018.

(380)  Apartado 5 suprimido por el articulo 1 nueve de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de febrero de 2018.

(381)  Articulo 46 dejado sin contenido por el articulo 1 diez de la  Ley 
2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), 
en vigor el día 1 de febrero de 2018.

(382)  Apartado 1 modificado por el articulo 1 once de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de febrero de 2018.

0,5 % en las adquisiciones de vivienda para destinar-
la a vivienda habitual por parte de los sujetos pasivos 
que, en el momento de producirse el hecho imponible, 
cumplan cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Familias que tengan la consideración legal de 
numerosas según la normativa aplicable.

b) Sujetos pasivos que tengan la consideración le-
gal de personas con discapacidad, con un grado igual 
o superior al 33 %, de acuerdo con el baremo a que se 
refiere el artículo 367 del Texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo de gra-
vamen reducido se aplicará, exclusivamente, a la parte 
proporcional de la base liquidable que se corresponda 
con la adquisición efectuada por el sujeto pasivo que 
tenga la consideración legal de persona con discapa-
cidad.

Asimismo y con independencia de lo previsto en la 
legislación civil, en las adquisiciones para la sociedad 
de gananciales por cónyuges casados en dicho régi-
men, el tipo de gravamen reducido se aplicará al 50 % 
de la base liquidable cuando solo uno de los cónyuges 
tenga la consideración legal de persona con discapa-
cidad.

2. En los supuestos previstos en el número anterior, 
el tipo será del 0,4% cuando el valor real de la vivienda 
sea inferior a 150.253 euros.

3. (383)

Artículo 50. Deducción en determinadas operacio-
nes de subrogación y modificación de préstamos y 
créditos hipotecarios(384).

Artículo 51. Tipo reducido aplicable a las socieda-
des de garantía recíproca.

El tipo impositivo aplicable a los documentos nota-
riales que formalicen la constitución de derechos reales 
de garantía cuyo sujeto pasivo sea una sociedad de 
garantía recíproca que tenga su domicilio fiscal en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja será 
del 0,3%.

Artículo 52. Tipo impositivo incrementado aplicable 
a las escrituras notariales que formalicen trans-
misiones de inmuebles en las que se realiza la re-
nuncia a la exención en el impuesto sobre el valor 
añadido.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la 
base liquidable el tipo del 1,5% en las primeras co-
pias de escrituras que documenten transmisiones de 
bienes inmuebles en las que se haya renunciado a 
la exención del impuesto sobre el valor añadido, tal 

(383)  Apartado 3 derogado por el articulo 1 doce de la Ley 2/2018, de 
30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de febrero de 2018.

(384)  Articulo 50 dejado sin contenido por el articulo 1 trece de la  Ley 
2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), 
en vigor el día 1 de enero de 2018.
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y como se contiene en el artículo 20.Dos de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Artículo 53. Documentos presentados a liquidación 
por actos jurídicos documentados a los que sea 
de aplicación el artículo 20.Uno.22.ºA.c) de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Cuando se presente a liquidación por actos ju-
rídicos documentados cualquier documento al que 
sea de aplicación el artículo 20.Uno.22.ºA.c) de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, la oficina liquidadora solicitará del 
Registro de la Propiedad correspondiente una anota-
ción preventiva que refleje que dicho inmueble estará 
afecto al pago por el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en 
su modalidad de transmisiones patrimoniales onero-
sas, en el caso de que el adquirente no proceda a 
la demolición y promoción previstas en el indicado 
artículo 20.Uno.22.ºA.c) antes de efectuar una nueva 
transmisión.

Sección 3.ª 
Obligaciones formales

Artículo 54. Obligación formal de los empresarios 
dedicados a la compraventa de objetos fabricados 
con metales preciosos.

Aquellos empresarios que adquieran objetos fabri-
cados con metales preciosos y que estén obligados a la 
llevanza de los libros-registro a los que hace referencia 
el artículo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de objetos fabricados con metales preciosos, declara-
rán conjuntamente todas las operaciones sujetas a la 
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y ac-
tos jurídicos documentados devengadas en el mes na-
tural. Para ello, presentarán una única autoliquidación, 
acompañando fotocopias de aquellas hojas del libro-
registro selladas por la autoridad competente que com-
prendan las operaciones realizadas en el mes natural y 
un documento en el que se consignen las operaciones 
relevantes para la autoliquidación.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliqui-
dación será el mes natural inmediato posterior al que 
se refieran las operaciones declaradas.

Artículo 55. Suministro de información por las en-
tidades que realicen subastas de bienes muebles.

Las empresas que realicen subastas de bienes 
muebles deberán remitir semestralmente a la direc-
ción general con competencia en materia de tributos 
una declaración con la relación de las transmisiones de 
bienes en que hayan intervenido, relativas al semestre 
anterior, cuando los bienes se hayan transmitido por 
importe superior a 3.000 euros. Esta relación deberá 
comprender los datos de identificación del transmitente 

y el adquirente, la fecha de la transmisión, una des-
cripción del bien subastado y el precio final de adju-
dicación.

La consejería con competencias en materia de 
hacienda determinará los modelos de declaración y 
plazos de presentación, el contenido de la información 
a remitir, así como las condiciones en las que la pre-
sentación mediante soporte directamente legible por 
ordenador o mediante transmisión por vía telemática 
será obligatoria. En ambos casos, estas declaraciones 
tendrán la consideración de tributarias a todos los efec-
tos regulados en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 56. Presentación telemática obligatoria.

Los colaboradores sociales en la gestión tributa-
ria deberán pagar y presentar por medios telemáti-
cos todas las autoliquidaciones propias del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, en los términos regulados por la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, y legislación con-
cordante en la materia.

Asimismo, los sujetos pasivos de los documentos 
negociados por entidades autorizadas para colaborar 
en la recaudación de los tributos, documentos de ac-
ción cambiaria o endosables a la orden y para exceso 
de letras de cambio estarán obligados a pagar y pre-
sentar por vía telemática las autoliquidaciones corres-
pondientes.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a los impuestos sobre 

sucesiones y donaciones y sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados

Artículo 57. Suspensión en el procedimiento de ta-
sación pericial contradictoria.

La presentación de la solicitud de tasación pericial 
contradictoria o la reserva del derecho a promoverla, 
en caso de notificación conjunta de los valores y de 
las liquidaciones que los hayan tenido en cuenta, deter-
minará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos para interponer recurso o 
reclamación contra las mismas.

Artículo 58. Concepto de vivienda habitual a efec-
tos del impuesto sobre sucesiones y donaciones y 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados.

1. A los efectos del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones y del impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados, con carácter 
general se considera vivienda habitual del contribuyen-
te la edificación que constituya su residencia durante 
un plazo continuado de, al menos, tres años.
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No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el 
carácter de habitual cuando, a pesar de no haber trans-
currido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del 
contribuyente o concurran otras circunstancias que ne-
cesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, 
traslado laboral, obtención del primer empleo o cambio 
de empleo, u otras análogas justificadas.

Para que la vivienda constituya la residencia ha-
bitual del contribuyente debe ser habitada de manera 
efectiva y con carácter permanente por el propio con-
tribuyente, en un plazo de doce meses, contados a 
partir de la fecha de adquisición o terminación de las 
obras(385).

No obstante, se entenderá que la vivienda no pier-
de el carácter de habitual cuando se produzca alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca el fallecimiento del contribu-
yente o concurran otras circunstancias que necesaria-
mente impidan la ocupación de la vivienda.

b) Cuando el contribuyente disfrute de vivienda 
habitual por razón de cargo o empleo y la vivienda ad-
quirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el 
plazo antes indicado comenzará a contarse a partir de 
la fecha del cese.

2. En caso de incumplirse los requisitos regulados 
en el apartado precedente para la consideración del in-
mueble como vivienda habitual, el beneficiario de estas 
medidas deberá comunicar tal circunstancia a la direc-
ción general con competencia en materia de tributos de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro del plazo 
de treinta días hábiles desde la fecha en que se pro-
duzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto 
que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia 
del beneficio fiscal practicado, así como los correspon-
dientes intereses de demora.

Artículo 58 bis. Adquisición de la vivienda habitual 
(386).

1. Se asimila a la adquisición de vivienda la cons-
trucción o ampliación de la misma, en los siguientes 
términos:

Ampliación de vivienda, cuando se produzca el au-
mento de su superficie habitable, mediante cerramien-
to de parte descubierta o por cualquier otro medio, de 
forma permanente y durante todas las épocas del año.

Construcción, cuando el contribuyente satisfaga di-
rectamente los gastos derivados de la ejecución de las 
obras, o entregue cantidades a cuenta al promotor de 
aquellas, siempre que finalicen en un plazo no superior 
a cuatro años desde el inicio de la inversión.

2. Por el contrario, no se considerarán adquisición 
de vivienda:

(385)  Párrafo tercero del artículo 58 1 redactado por el articulo 1 ca-
torce de la Ley 2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 
13 de febrero), en vigor el día 1 de enero de 2018.

(386)  Artículo 58 bis añadido por el articulo 1 quince de la Ley 2/2018, 
de 30 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2018 (boLR de 31 de enero), (boE de 13 de febrero), en vigor el 
día 1 de febrero de 2018.

a) Los gastos de conservación o reparación. A es-
tos efectos, tendrán la consideración de gastos de re-
paración y conservación:

Los efectuados regularmente con la finalidad de 
mantener el uso normal de los bienes materiales, como 
el pintado, revoco o arreglo de instalaciones.

Los de sustitución de elementos, como instalacio-
nes de calefacción, ascensor, puertas de seguridad u 
otros.

b) Las mejoras.
c) La adquisición de plazas de garaje, jardines, par-

ques, piscinas e instalaciones deportivas y, en general, 
los anexos o cualquier otro elemento que no constituya 
la vivienda propiamente dicha, siempre que se adquie-
ran independientemente de esta. Se asimilarán a vi-
viendas las plazas de garaje adquiridas con estas, con 
el máximo de dos.

3. Si, como consecuencia de hallarse en situación 
de concurso, el promotor no finalizase las obras de 
construcción antes de transcurrir el plazo de cuatro 
años a que se refiere el apartado 1 de este artículo o no 
pudiera efectuar la entrega de las viviendas en el mis-
mo plazo, este quedará ampliado en otros cuatro años.

En estos casos, el plazo de doce meses a que se 
refiere el artículo anterior comenzará a contarse a par-
tir de la entrega.

Para que la ampliación prevista en este apartado 
surta efecto, el contribuyente deberá presentar, duran-
te los treinta días siguientes al incumplimiento del pla-
zo, una comunicación a la que acompañarán tanto los 
justificantes que acrediten sus inversiones en vivienda 
como cualquier documento justificativo de haberse pro-
ducido alguna de las referidas situaciones.

En los supuestos a que se refiere este apartado, 
el contribuyente no estará obligado a efectuar ingreso 
alguno por razón del incumplimiento del plazo general 
de cuatro años de finalización de las obras de cons-
trucción.

4. Cuando por otras circunstancias excepcionales 
no imputables al contribuyente y que supongan parali-
zación de las obras no puedan estas finalizarse antes 
de transcurrir el plazo de cuatro años a que se refiere 
el apartado 1 de este artículo, el contribuyente podrá 
solicitar de la Administración la ampliación del plazo.

La solicitud deberá presentarse ante la dirección 
general con competencia en materia de tributos de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja durante los treinta 
días siguientes al incumplimiento del plazo.

En la solicitud deberán figurar tanto los motivos 
que han provocado el incumplimiento del plazo como 
el periodo de tiempo que se considera necesario para 
finalizar las obras de construcción, el cual no podrá ser 
superior a cuatro años.

A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el 
contribuyente deberá aportar la justificación correspon-
diente.

A la vista de la documentación aportada, el titular 
de la dirección general con competencia en materia de 
tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja deci-
dirá tanto sobre la procedencia de la ampliación solici-
tada como con respecto al plazo de ampliación, el cual 
no tendrá que ajustarse necesariamente al solicitado 
por el contribuyente.
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Podrán entenderse desestimadas las solicitudes de 
ampliación que no fuesen resueltas expresamente en 
el plazo de tres meses.

La ampliación que se conceda comenzará a contar-
se a partir del día inmediato siguiente a aquel en que 
se produzca el incumplimiento

Artículo 59. Obligaciones formales de los notarios 
en los impuestos sobre sucesiones y donaciones 
y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídi-
cos documentados.

1. En cumplimiento de las obligaciones formales 
de los notarios, recogidas en el artículo 32.3 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones, y en el artículo 52 del Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, la remisión de índices notariales 
se realizará en el formato que se determine por orden 
de la consejería competente en materia de hacienda, 
quien además podrá establecer las circunstancias y 
plazos en que dicha presentación sea obligatoria.

2. Asimismo, los notarios remitirán por vía telemá-
tica a la dirección general competente en materia de 
tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, con 
la colaboración del Consejo General de Notariado y 
conforme a lo dispuesto en la legislación notarial, una 
ficha resumen de los elementos básicos de las escritu-
ras que autoricen, así como la copia electrónica de las 
mismas, sobre los hechos imponibles que determine la 
consejería competente en materia de hacienda.

Mediante convenio con el Colegio Notarial de La 
Rioja y el Consejo General del Notariado o, en su de-
fecto, por orden de la consejería competente en mate-
ria de hacienda, podrá establecerse el formato, condi-
ciones, diseño y demás extremos necesarios para el 
cumplimiento de estas obligaciones formales.

Artículo 60. Suministro de información por los re-
gistradores de la propiedad y mercantiles.

1. Los registradores de la propiedad y mercantiles 
con destino en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja deberán remitir a la dirección 
general con competencias en materia de tributos, en 
la primera quincena de cada trimestre, una declaración 
con la relación de los documentos relativos a actos o 
contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones o al impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados que se presenten 
a inscripción, cuando el pago o la presentación de la 
declaración se haya realizado en otra comunidad au-
tónoma a la que no corresponda el rendimiento de los 
impuestos. Dicha declaración irá referida al trimestre 
anterior.

2. Mediante convenio con los registradores de la 
propiedad y mercantiles de La Rioja o, en su defecto, 
por orden de la consejería competente en materia de 
hacienda, podrá establecerse el formato, condiciones, 
diseño y demás extremos necesarios para el cumpli-
miento de las obligaciones formales a que se refiere 
el apartado anterior, que podrá consistir en soporte 

legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.

3. Los registradores de la propiedad y mercantiles 
con destino en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja deberán remitir a la dirección 
general con competencias en materia de tributos, en 
la primera quincena de cada trimestre, relación de los 
inmuebles presentados a inscripción en los que cons-
te la anotación preventiva prevista en el artículo 53 de 
esta ley.

Artículo 61. Información sobre valores.

1. La consejería con competencias en materia de 
hacienda, a través de la dirección general con funcio-
nes en materia de tributos, podrá hacer públicos los 
valores mínimos de referencia basados en los precios 
medios de mercado, a declarar por bienes y derechos, 
a efectos de los impuestos sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados, y sobre su-
cesiones y donaciones.

2. La difusión de la citada información no impedi-
rá la posterior comprobación administrativa del valor 
cuando el contribuyente no haya ajustado su declara-
ción a los valores mínimos de referencia a los que se 
refiere el apartado 1 de este artículo.

(…)

TÍTULO III
Disposiciones comunes a todos los tributos regulados 

en la presente ley

Artículo 75. Requisitos para la acreditación del 
pago y presentación de los tributos regulados en 
esta ley.

La acreditación del pago de las deudas tributarias 
y la presentación de las autoliquidaciones y declaracio-
nes tributarias se ajustarán a los siguientes requisitos:

1. El pago de las deudas tributarias se considerará 
válido y tendrá efectos liberatorios únicamente en los 
supuestos en que dichos pagos se efectúen a favor de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja en cuentas de su 
titularidad y utilizando a tal efecto los modelos de de-
claración aprobados por la consejería competente en 
materia de hacienda.

2. Los pagos que se realicen en órganos de recau-
dación ajenos a la Comunidad Autónoma de La Rioja 
sin convenio al respecto con esta, o a personas o enti-
dades no autorizadas para ello, no liberarán en ningún 
caso al deudor de su obligación de pago ni a las auto-
ridades y funcionarios de las responsabilidades que se 
deriven de la admisión de documentos presentados a 
fin distinto de su liquidación sin la acreditación del pago 
de la deuda tributaria o la presentación de la declara-
ción tributaria en oficinas de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.

3. En el caso de documentos que contengan ac-
tos o contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones 
y donaciones o al impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados, cuyos ren-
dimientos estén atribuidos a la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, la presentación y/o el pago del impuesto 
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solo se entenderán acreditados cuando el documento 
presentado lleve incorporada la nota justificativa de la 
presentación junto con el correspondiente ejemplar de 
la autoliquidación y ambos estén debidamente sellados 
por los órganos tributarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, y conste en ellos 
el pago del tributo o la declaración de no sujeción o del 
beneficio fiscal aplicable.

4. En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo 
pago y presentación se haya efectuado por los medios 
telemáticos habilitados por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja, la acreditación del 
pago y presentación se ajustará a la normativa dictada 
al efecto por la consejería competente en materia de 
hacienda.

(…)

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
o inferior rango en cuanto se opongan a lo previsto en 
la presente ley, y en particular:

El artículo 19 de la Ley 10/2003, de 19 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2004.

Los artículos 19 y 20 y la disposición adicional pri-
mera de la Ley 9/2004, de 22 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas para el año 2005.

Los artículos 21 y 22 de la Ley 13/2005, de 16 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para 
el año 2006.

(…)
Los artículos 1 a 43 de la Ley 3/2017, de 31 de 

marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas para el 
año 2017.

(…)

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».

COMUNIdAd VALENCIANA

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se re-
gula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tribu-
tos cedidos.

(DOCV de 31 de diciembre) 
(BOE de 7 de abril)

(…)

Artículo 13. Transmisiones patrimoniales onerosas 
(387).

(387)  Texto modificado por el artículo 6.uno del Decreto-Ley 4/2013, 
de 2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas 
urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el 
fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas 
en materia de ordenación del juego (DoCV de 6 de agosto), en 
vigor el 6 de agosto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los tipos de gravamen de la mo-
dalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados serán los siguientes:

Uno. El 10 por 100 en las adquisiciones de inmue-
bles, así como en la constitución o cesión de derechos 
reales que recaigan sobre los mismos, salvo los dere-
chos reales de garantía, excepto que sea aplicable al-
guno de los tipos previstos en los apartados siguientes.

Dos. El 8 por 100 en los siguientes casos:
1) En la adquisición de viviendas de protección pú-

blica de régimen general, así como en la constitución 
o cesión de derechos reales que recaigan sobre las 
referidas viviendas, salvo los derechos reales de ga-
rantía, siempre que tales viviendas constituyan o vayan 
a constituir la primera vivienda habitual del adquirente 
o cesionario. 

2) En la adquisición de viviendas que vayan a cons-
tituir la primera vivienda habitual de jóvenes menores 
de 35 años, por la parte que estos adquieran, siempre 
que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del sujeto pasivo correspondiente al 
período impositivo inmediatamente anterior, con plazo 
de presentación vencido a la fecha del devengo no exce-
da de los límites a los que se refiere el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuarto de la presente ley. 

3) En la adquisición de bienes inmuebles incluidos 
en la transmisión de la totalidad de un patrimonio em-
presarial o profesional o de un conjunto de elementos 
corporales y, en su caso, incorporales que, formando 
parte del patrimonio empresarial o profesional del trans-
mitente, constituyan una unidad económica autónoma 
capaz de desarrollar una actividad empresarial o profe-
sional por sus propios medios, en los términos a los que 
se refiere el artículo 7, apartado 1, de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y 
el artículo 7, apartado 5, del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

Que el transmitente ejerciera la actividad empresa-
rial o profesional en la Comunitat Valenciana.

Que los inmuebles se afecten a la actividad empre-
sarial o profesional del adquirente, como sede del domi-
cilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

Que el adquirente mantenga el ejercicio de la activi-
dad empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la 
Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, 
3 años, salvo que, en el caso de adquirente persona 
física, este fallezca dentro de dicho plazo. 

Que el adquirente mantenga la plantilla media de 
trabajadores respecto del año anterior a la transmi-
sión, en los términos de personas por año que regula 
la normativa laboral, durante un periodo de, al menos, 
3 años. A estos efectos, se computarán en la plantilla 
media a las personas empleadas, en los términos que 
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disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la 
jornada contratada en relación a la jornada completa. 

Que durante el mismo periodo de 3 años el adquiren-
te no realice cualquiera de las siguientes operaciones: 

e.1) Efectuar actos de disposición u operaciones so-
cietarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de adquisición.

e.2) Transmitir los inmuebles.
e.3) Desafectar los inmuebles de la actividad em-

presarial o profesional o destinarlos a fines distintos de 
sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.

Que el importe neto de la cifra de negocios de la 
actividad del adquirente, en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones 
de euros durante los 3 años a que se refiere la letra 
c) anterior. 

Que en el documento público al que se refiere el 
apartado cinco de este artículo se determine expresa-
mente el destino del inmueble al que se refiere la letra b).

4) En la adquisición de bienes inmuebles por jóvenes 
menores de 35 años que sean empresarios o profesio-
nales o por sociedades mercantiles participadas directa-
mente en su integridad por jóvenes menores de 35 años, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

Que los inmuebles se afecten a la actividad empre-
sarial o profesional del adquirente, como sede del domi-
cilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio. 

Que el adquirente, o la sociedad participada, man-
tenga el ejercicio de la actividad empresarial o profe-
sional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana 
durante un período de, al menos, 3 años, salvo que, 
en el caso de adquirente persona física, este fallezca 
dentro de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición 
por sociedades mercantiles, además, se mantenga du-
rante dicho plazo una participación mayoritaria en el 
capital social de los socios existentes en el momento 
de la adquisición.

Que durante el mismo periodo de 3 años el adquiren-
te no realice cualquiera de las siguientes operaciones: 

c.1) Efectuar actos de disposición u operaciones so-
cietarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de adquisición.

c.2) Transmitir los inmuebles.
c.3) Desafectar los inmuebles de la actividad em-

presarial o profesional o destinarlos a fines distintos de 
sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.

Que el importe neto de la cifra de negocios de la 
actividad del adquirente, en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones 
de euros durante los 3 años a que se refiere la letra 
b) anterior. 

Que en el documento público al que se refiere el 
apartado Cinco de este artículo se determine expresa-
mente el destino del inmueble al que se refiere la letra 
a), así como la identidad de los socios, su edad y su 
participación en el capital.

Tres. (388) El 6 por 100 en la adquisición de bienes 
muebles y semovientes, en la constitución y cesión de 

(388)  Redacción apartado tres dada por el artículo 62 de la Ley 5/2013, 
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrati-
va y Financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 27 de 
diciembre), (boE de 31 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014. 

derechos reales sobre aquéllos, excepto los derechos 
reales de garantía, y en la constitución de concesiones 
administrativas, con las siguientes excepciones:

1) La adquisición de automóviles tipo turismo, vehí-
culos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, moto-
cicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 
euros y que tengan una antigüedad superior a 12 años, 
excluidos los que hayan sido calificados como vehícu-
los históricos. En estos casos, resultarán aplicables las 
siguientes cuotas fijas:

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada in-
ferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 10 euros. 
b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centíme-
tros cúbicos e inferior o igual a 550 centímetros cúbi-
cos: 20 euros.

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 cen-
tímetros cúbicos e inferior o igual a 750 centímetros 
cúbicos: 35 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centí-
metros cúbicos: 55 euros.

e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adap-
tables y vehículos todoterreno con cilindrada inferior o 
igual a 1.500 centímetros cúbicos: 40 euros.

f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adap-
tables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior 
a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 
centímetros cúbicos: 60 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adap-
tables y vehículos todoterreno, con cilindrada superior 
a 2.000 centímetros cúbicos: 140 euros.

2) Los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos 
adaptables, vehículos todoterreno, motocicletas y ci-
clomotores con antigüedad inferior o igual a 12 años y 
cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos, o con 
valor igual o superior a 20.000 euros, las embarcacio-
nes de recreo con más de 8 metros de eslora o con 
valor igual o superior a 20.000 euros, y los objetos de 
arte y las antigüedades según la definición que de los 
mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
impuesto sobre el patrimonio, que tributarán al tipo de 
gravamen del 8 por 100.

3) Los vehículos y embarcaciones de cualquier clase 
adquiridos al final de su vida útil para su valorización y 
eliminación, en aplicación de la normativa en materia de 
residuos, que tributarán al tipo de gravamen del 2 por 100.

4) La adquisición de valores, que tributará, en todo 
caso, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del ar-
tículo 12 del Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados.

Cuatro. El 4 por 100 en los siguientes casos:
1) En las adquisiciones de viviendas de protección 

oficial de régimen especial, así como en la constitución 
o cesión de derechos reales que recaigan sobre las re-
feridas viviendas, salvo los derechos reales de garantía, 
siempre que las mismas constituyan o vayan a constituir 
la vivienda habitual del adquirente o cesionario. 

2) En las adquisiciones de viviendas que vayan a 
constituir la vivienda habitual de una familia numero-
sa, siempre que la suma de la base liquidable general 
y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo, 
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su cónyuge, los descendientes y los ascendientes de 
los anteriores que convivan con ellos, así como de las 
demás personas que vayan a habitar en la vivienda, 
correspondiente al período impositivo inmediatamente 
anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha 
del devengo, no exceda, en conjunto, de 45.000 euros.

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a 
constituir la vivienda habitual de un discapacitado físico 
o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior 
al 65 por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, por la parte del bien que 
aquel adquiera. 

Cinco. A los efectos de la aplicación de los tipos de 
gravamen a los que se refieren los números 1) y 2) del 
apartado Dos y el apartado Cuatro de este artículo se 
estará al concepto de vivienda habitual de la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Seis. A los efectos de la aplicación de los tipos de 
gravamen a los que se refieren los apartados Dos y 
Cuatro de este artículo, será requisito imprescindible 
que la adquisición se efectúe en documento público o 
que se formalice de este modo dentro del plazo de de-
claración del impuesto.

Artículo 14. Actos Jurídicos Documentados (389).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los tipos de gravamen de la moda-
lidad de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados serán los siguientes:

Uno. El 0,1 por 100 en los siguientes casos:
Las primeras copias de escrituras públicas que do-

cumenten adquisiciones de vivienda habitual.
Las primeras copias de escrituras públicas que 

documenten la constitución de préstamos hipotecarios 
para la adquisición de la vivienda habitual de una fami-
lia numerosa, siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasi-
vo, su cónyuge, los descendientes y los ascendientes 
de los anteriores que convivan con ellos, así como de 
las demás personas que vayan a habitar en la vivienda, 
correspondiente al período impositivo inmediatamente 
anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha 
del devengo, no exceda, en conjunto, de 45.000 euros.

Las primeras copias de escrituras públicas que docu-
menten la constitución de préstamos hipotecarios para la 
adquisición por un discapacitado físico o sensorial, con un 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psí-
quico, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100, de su vivienda habitual, únicamente por la parte 
del préstamo en que aquel resulte prestatario.

(389)  Texto modificado por el artículo 7.uno del Decreto-Ley 4/2013, 
de 2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas 
urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el 
fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas 
en materia de ordenación del juego (DoCV de 6 de agosto), en 
vigor el 6 de agosto.

A estos efectos, se estará al concepto de vivienda 
habitual contemplado en la normativa estatal regulado-
ra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Dos. El 2 por 100 en las primeras copias de escri-
turas y actas notariales que documenten transmisiones 
de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya 
renunciado a la exención en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

Tres. En los demás casos, el 1,5 por 100.

Artículo 14 bis. Bonificaciones (390).

Uno. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 
de la cuota tributaria de la modalidad gradual de Actos 
Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en las escrituras públicas de novación modificativa de 
préstamos y créditos con garantía hipotecaria pactados 
de común acuerdo entre acreedor y deudor, siempre 
que el acreedor sea una de las entidades a las que se 
refiere el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipo-
tecarios y la modificación se refiera a las condiciones 
del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, a la 
alteración del plazo o a ambas.

Dos. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 
de la cuota tributaria de la modalidad gradual de Actos 
Jurídicos Documentados respecto a aquellas escrituras 
públicas de novación modificativa, pactadas de común 
acuerdo entre acreedor y deudor, que cambien el méto-
do de amortización y cualesquiera otras condiciones fi-
nancieras de aquellos préstamos y créditos con garan-
tía hipotecaria que cumplan los siguientes requisitos:

– Que el préstamo se haya concertado con la finali-
dad de la adquisición de una vivienda.

– Que dicha vivienda constituya la vivienda habi-
tual del deudor y/o hipotecante en el momento de la 
novación.

– Que el acreedor sea una de las entidades con-
templadas en el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, sobre Subrogación y Modificación de Présta-
mos Hipotecarios.

Dentro del concepto de modificación del método o 
sistema de amortización y de cualesquiera otras con-
diciones financieras del préstamo no se entenderán 
comprendidas la ampliación o reducción de capital; la 
alteración del plazo o de las condiciones del tipo de 
interés inicialmente pactado o vigente, ni la prestación 
o modificación de las garantías personales.

Tres (391)
1. La transmisión de la totalidad o parte de una o 

más viviendas y sus anexos a una persona física o 
jurídica a cuya actividad le sea de aplicación las nor-
mas de adaptación del Plan general de contabilidad del 
sector inmobiliario disfrutará de una bonificación de la 

(390)  Texto modificado por el artículo 17 de la Ley 13/2016, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 31 de diciem-
bre) (boE de 9 de febrero de 2017), en vigor  el 1 de enero de 2017.

(391)  Apartado tres añadido por el artículo 4 de la Ley 21/2017, de 28 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y finan-
ciera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 30 de diciem-
bre), (boE de 12 de febrero), en vigor el día 1 de enero de 2018.
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cuota del impuesto en la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas, siempre que cumpla los si-
guientes requisitos:

a) Que la adquisición se realice como pago total o 
parcial por la entrega de una vivienda al transmitente.

b) Que la vivienda entregada al transmitente vaya a 
constituir su vivienda habitual.

c) Que la entrega de la vivienda al transmitente esté 
sujeta y no exenta del impuesto sobre el valor añadido.

d) Que la actividad principal del adquirente sea la 
construcción de edificios, la promoción inmobiliaria o 
la compraventa o arrendamiento de bienes inmuebles 
por su cuenta.

e) Que los bienes adquiridos se incorporen al activo 
circulante del adquirente con la finalidad de venderlos 
o alquilarlos.

f) Que en el plazo de tres años, los bienes adqui-
ridos se transmitan a una persona física para su uso 
como vivienda o se destinen al arrendamiento de vi-
vienda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos.

Tanto la transmisión como la formalización del arren-
damiento deberán formalizarse en documento público.

g) Que la empresa adquirente esté al corriente con 
las obligaciones tributarias con la Generalitat.

2. La bonificación sobre la cuota del impuesto ten-
drá las siguientes modalidades:

Concepto
Porcentaje 
de bonifi-

cación

Si en la vivienda adquirida se reali-
zan obras tendentes a conservar o 
mejorar el rendimiento energético, la 
salubridad o la accesibilidad en la vi-
vienda, así como a suprimir barreras 
arquitectónicas.

50%

Si la vivienda adquirida se destina al 
arrendamiento de vivienda, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de arren-
damientos Urbanos, siempre y cuando 
reúna condiciones de habitabilidad.

50%

Si la vivienda adquirida se destina al 
arrendamiento de vivienda, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de arrendamientos 
urbanos, tras la realización de obras 
tendentes a conservar o mejorar el ren-
dimiento energético, la salubridad o la 
accesibilidad en la vivienda, así como a 
suprimir barreras arquitectónicas.

70%

3. La aplicación de esta bonificación es provisional, 
por lo que solamente hay que hacer constar en la es-
critura pública que la adquisición de la vivienda y, en su 
caso, anexos se efectúa con el fin de venderlos o arren-
darlos a un particular para su uso como vivienda. Para 
la elevación a definitiva, el sujeto pasivo debe acreditar 
la transmisión o arrendamiento posterior de la totalidad 
de los bienes adquiridos.

4. Ante el incumplimiento de cualquiera de los re-
quisitos, condicionantes o plazos para la aplicación de 

la bonificación prevista en este artículo, el sujeto pa-
sivo deberá presentar, dentro del plazo reglamentario 
de presentación, contado desde el día después del 
incumplimiento, una autoliquidación complementaria 
sin bonificación y con deducción de la cuota ingresa-
da, con aplicación de los correspondientes intereses 
de demora.

5. A efectos de la aplicación de la bonificación, es 
preciso tener en cuenta las siguientes reglas especiales:

a) Cuando se transmitan viviendas que formen par-
te de una edificación entera en régimen de propiedad 
vertical, la bonificación solo será aplicable en relación 
con la superficie que se asigne como vivienda en la 
división en propiedad horizontal posterior, quedando 
excluida la superficie dedicada a locales comerciales.

b) La bonificación será aplicable a la vivienda y el 
terreno en el que se encuentra enclavada siempre y 
cuando formen una misma finca registral y la venta 
posterior del plazo de los tres años comprenda la tota-
lidad de la misma.

c) En el caso de adquisición de partes indivisas, el 
día inicial del plazo de tres años al que se refiere la 
letra f del apartado 1 será la fecha de adquisición de la 
primera parte indivisa.

d) Quedan expresamente excluidas de la aplicación 
de esta bonificación:

– Las adjudicaciones de inmuebles en subasta pú-
blica.

– Las transmisiones de valores que incurran en los 
supuestos a que se refiere el artículo 17.2 del texto 
refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, apro-
bado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

6. Mediante orden de la persona titular de la con-
selleria competente en materia de hacienda, se esta-
blecerán los supuestos, condiciones y medios de justi-
ficación de las obras tendentes a conservar o mejorar el 
rendimiento energético de la vivienda que dan lugar a la 
aplicación de la bonificación regulada en este artículo.

Artículo 14 ter. Plazos de presentación (392).

1. El plazo para la presentación de la autoliquida-
ción, junto con el documento o la declaración escrita 
sustitutiva del documento, será de un mes, contado 
desde el día en que se cause el acto o contrato. No 
obstante, cuando se trate de consolidaciones del do-
minio en el nudo propietario por fallecimiento del usu-
fructuario, el plazo será de seis meses, contados desde 
el día del fallecimiento del usufructuario o desde aquel 
en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento.

2. Salvo que específicamente se establezca otra 
cosa, cuando con posterioridad a la aplicación de un 
beneficio fiscal se produzca la pérdida del derecho a 
su aplicación por incumplimiento de los requisitos a 
que estuviese condicionado, se deberá presentar la 
autoliquidación correspondiente en el plazo de un mes 
contado desde el día en que se hubiera producido el 
incumplimiento. La regularización que se practique in-

(392)  Texto introducido por el artículo 63.2 de la Ley 5/2013, de 23 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 27 de 
diciembre), (boE de 31 de enero), en vigor el 1 de enero de 2014
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cluirá la parte del impuesto que se hubiere dejado de 
ingresar como consecuencia de la aplicación del bene-
ficio fiscal, así como los intereses de demora.

3. Las transmisiones patrimoniales onerosas en las 
que el contribuyente sea un empresario o profesional 
y que tengan por objeto bienes muebles adquiridos a 
particulares para su reventa, excepto valores mobilia-
rios y medios de transporte usados no destinados a su 
achatarramiento, deberán ser objeto de autoliquidación 
en la forma y plazo siguientes:

a) La autoliquidación comprenderá de forma agre-
gada todas las adquisiciones realizadas dentro del 
periodo de liquidación, que coincidirá con el trimestre 
natural, y deberá ajustarse al modelo que determine el 
conseller competente en materia de Hacienda.

b) El conseller competente en materia de Hacienda 
podrá determinar, mediante orden, que la autoliqui-
dación se deba acompañar de una declaración en la 
que se contenga una relación de los bienes adquiridos, 
incluyendo, por cada bien, su descripción, la fecha de 
adquisición, la identificación del transmitente y la con-
traprestación satisfecha por la adquisición. Dicha orden 
podrá determinar, igualmente, que la citada declaración 
se deba sustituir o complementar mediante la copia de 
las hojas correspondientes de los libros o registros ofi-
ciales en los que se incluyan las citadas operaciones.

c) La presentación de dicha autoliquidación se rea-
lizará en los veinte primeros días naturales del mes 
siguiente al periodo de liquidación que corresponda. 
Sin embargo, la autoliquidación correspondiente al úl-
timo período del año se presentará durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero del año si-
guiente.

(…)

Disposición adicional primera. Obligaciones forma-
les de los Notarios (393).

Uno. El cumplimiento de las obligaciones formales 
de los Notarios, recogidas en los artículos 32.3 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 52 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, se realizará en el formato que se determi-
ne por Orden del Conseller de Economía, Hacienda y 
Empleo.

La remisión de la información podrá realizarse en 
soporte directamente legible por ordenador o median-
te transmisión por vía telemática en las condiciones y 
diseño que se aprueben mediante Orden del Conseller 
de Economía, Hacienda y Empleo, quien, además, po-
drá establecer los supuestos y plazos en que dichas 
formas de remisión sean obligatorias.

Dos. Los Notarios con destino en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Valenciana deberán remitir a la 
Conselleria competente en materia de Hacienda una 
ficha resumen de los documentos por ellos autoriza-
dos referentes a actos o contratos sujetos al Impuesto 

(393)  Disposición introducida por la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
organización de la Generalitat Valenciana (boE de 14 de febrero). 

sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, así como la copia electrónica de aquellos 
documentos.

La determinación de los actos o contratos a los que 
se referirá la obligación, así como el formato, conteni-
do, plazos y demás condiciones de cumplimiento de 
aquélla, se establecerán mediante Orden del Conseller 
competente en materia de Hacienda, debiéndose llevar 
a cabo en soporte directamente legible por ordenador 
o mediante transmisión por vía telemática

Disposición adicional segunda. Obligaciones for-
males de suministro de información por parte de 
los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
(394).

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
con destino en el ámbito territorial de la Comunidad Va-
lenciana deberán remitir a la Conselleria competente 
en materia de Hacienda una declaración con la rela-
ción de los documentos referentes a actos o contratos 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados que se presenten a inscrip-
ción, cuando el pago o la presentación de la declara-
ción se haya realizado en otra Comunidad Autónoma 
distinta de la Valenciana a la que no corresponda el 
rendimiento de los impuestos.

La remisión de la información se efectuará en el 
formato, plazos y demás condiciones y con el conte-
nido que se establezca mediante Orden del Conseller 
competente en materia de Hacienda, debiéndose llevar 
a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática en los supues-
tos en los que la citada Orden así lo establezca.

Disposición adicional tercera. Obligaciones forma-
les de suministro de información en relación con el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados por parte de las per-
sonas físicas y jurídicas que organicen subastas de 
bienes muebles (395).

Las personas físicas y jurídicas que organicen su-
bastas de bienes muebles deberán remitir a la Conse-
lleria competente en materia de Hacienda una declara-
ción en la que se incluirán todas las transmisiones de 
bienes muebles en que hayan participado.

La remisión de la información se efectuará en el 
formato, plazos y demás condiciones y con el conte-
nido que se establezca mediante Orden del Conseller 
competente en materia de Hacienda, debiéndose llevar 
a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática en los supues-
tos en los que la citada Orden así lo establezca.

(...)

(394)  Disposición introducida por la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
organización de la Generalitat Valenciana (boE de 14 de febrero). 

(395)  Disposición introducida por la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
organización de la Generalitat Valenciana (boE de 14 de febrero). 
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Disposición Adicional Séptima. Medidas fiscales re-
lacionadas con la celebración de la Vuelta al Mundo 
a Vela. Alicante 2008 (396).

(...)

Dos. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

1. En los supuestos de adquisición de la vivienda 
habitual por no residentes en España con anterioridad 
al 1 de enero de 2008, que hubieran adquirido su resi-
dencia habitual en la Comunidad Valenciana con motivo 
de la celebración de la “Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 
2008.”, y que tengan la condición de miembros de las 
entidades que ostenten los derechos de explotación, 
organización y dirección del citado evento o de las en-
tidades que constituyan los equipos participantes, se 
podrá aplicar una bonificación del 99,99 por 100 de la 
cuota derivada de la aplicación de las modalidades de 
transmisiones patrimoniales onerosas y actos jurídicos 
documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

2. En los supuestos de arrendamiento de la vivienda 
habitual que se concierte por no residentes en España 
con anterioridad al 1 de enero del 2008, que hubieran 
adquirido su residencia habitual en la Comunidad Va-
lenciana con motivo de la celebración de la “Vuelta al 
Mundo a Vela. Alicante 2008.”, y que tengan la condi-
ción de miembros de las entidades que ostenten los 
derechos de explotación, organización y dirección del 
citado evento o de las entidades que constituyan los 
equipos participantes, se podrá aplicar una bonificación 
del 99,99 por 100 de la parte de la cuota tributaria del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados correspondiente a las rentas 
del arrendamiento del periodo de aplicación del benefi-
cio fiscal, con el límite del resultado de aplicar a dichas 
rentas el tipo medio efectivo de gravamen correspon-
diente a la totalidad de las rentas que constituyen la 
base imponible.

3. La condición de miembro de las entidades se-
ñaladas en los puntos 1 y 2 de este apartado deberá 
acreditarse mediante la certificación que, a tal efecto, 
expida el Consorcio Alicante 2008. Igualmente, a los 
efectos de lo dispuesto en dichos puntos, se estará al 
concepto de vivienda habitual previsto en la normativa 
estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

4. Las bonificaciones a que se refiere este apartado 
serán de aplicación en relación con los hechos imponi-
bles producidos desde el 1 de enero de 2008 hasta el 
31 de diciembre de 2009

(...)

Disposición adicional novena. Requisitos para la 
acreditación de la presentación y el pago del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

(396)  Disposición introducida por el artículo 40 de la Ley 14/2007, de 
26 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera y de organización de la Generalitat (DoCV de 28 di-
ciembre) en vigor desde 1 enero de 2008. 

Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones ante la Generalitat (397).

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
3, la acreditación de la presentación de documentos 
y autoliquidaciones, así como del pago de deudas tri-
butarias, que resulten procedentes por los Impuestos 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, 
cuando deban llevarse a cabo ante la Generalitat, para 
permitir la admisión de documentos sujetos a los cita-
dos impuestos por autoridades, funcionarios, oficinas o 
dependencias administrativas y la producción de efec-
tos de los mismos en Juzgados, Tribunales, oficinas o 
registros públicos, o a cualquier otro efecto previsto en 
las disposiciones vigentes, se efectuará mediante jus-
tificante expedido por la Administración tributaria de la 
Generalitat, en el que conste la presentación del do-
cumento y el pago del tributo, o la declaración de no 
sujeción o del beneficio fiscal aplicable. 

A los efectos de la expedición del justificante al que se 
refiere el párrafo anterior, el pago del tributo deberá cons-
tar efectuado mediante ingreso a favor de la Generalitat, 
en cuentas de titularidad de la misma, y a través de los 
modelos de declaración e ingreso habilitados, a tal fin, por 
la Conselleria competente en materia de Hacienda. 

2. En el supuesto de declaraciones tributarias cuya 
presentación, y, en su caso, pago, se hayan llevado a 
cabo por medios telemáticos habilitados por la Genera-
litat, la acreditación de tales circunstancias se conside-
rará efectuada conforme a lo establecido en el apartado 
1 o por los procedimientos específicamente previstos, a 
tal efecto, mediante Orden del conseller competente en 
materia de Hacienda.

3. En los supuestos de adquisición de los vehículos 
a los que se refiere el número 1) del apartado tres del 
artículo trece, cuando aquella no esté exenta de pago 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, los contribuyentes, una vez for-
malizada la autoliquidación del impuesto, no tendrán la 
obligación de presentarla ante la Administración tributaria 
de la Generalitat, bastando con la acreditación del pago 
en la forma establecida por el párrafo segundo del apar-
tado 1 o por el apartado 2 de la presente Disposición, a 
los efectos de la tramitación del cambio de titularidad del 
vehículo ante el órgano competente en materia de Tráfico.

(...)

Disposición adicional decimoquinta. Bonificación 
en la cuota de la modalidad gradual de Actos Jurí-
dicos Documentados del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aplicable, en 2014 y 2015, en los supuestos 
de préstamos y créditos hipotecarios para la finan-
ciación de la adquisición de inmuebles por jóve-
nes menores de 35 años que sean empresarios o 

(397)  Texto modificado por el artículo 10 del Decreto-Ley 4/2013, de 
2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas ur-
gentes para la reducción del déficit público y la lucha contra el 
fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas 
en materia de ordenación del juego (DoCV de 6 de agosto), en 
vigor el 6 de agosto 
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profesionales o por sociedades mercantiles parti-
cipadas directamente en su integridad por jóvenes 
(398).

En 2014 y 2015, se aplicará una bonificación del 
100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad 
gradual de Actos Jurídicos Documentados del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados en el supuesto de consti-
tución de préstamos y créditos hipotecarios conce-
didos para la financiación de la adquisición de in-
muebles por jóvenes menores de 35 años que sean 
empresarios o profesionales o por sociedades mer-
cantiles participadas directamente en su integridad 
por jóvenes, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad em-
presarial o profesional del adquirente, como sede del 
domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o 
negocio. 

b) Que el adquirente, o la sociedad participada, 
mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o pro-
fesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana 
durante un período de, al menos, 3 años, salvo que, 
en el caso de adquirente persona física, éste fallezca 
dentro de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición 
por sociedades mercantiles, además, se mantenga du-
rante dicho plazo una participación mayoritaria en el 
capital social de los socios existentes en el momento 
de la adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de 3 años el adqui-
rente no realice cualquiera de las siguientes operaciones:  
Uno. Efectuar actos de disposición u operaciones socie-
tarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de adquisición.

Dos. Transmitir los inmuebles.
Tres. Desafectar los inmuebles de la actividad em-

presarial o profesional o destinarlos a fines distintos de 
sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.

d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la 
actividad del adquirente, en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones 
de euros durante los 3 años a que se refiere la letra b 
anterior. 

e) Que en el documento público en el que se cons-
tituya el préstamo o crédito hipotecario se determine 
expresamente el destino del inmueble al que se refiere 
la letra a, así como la identidad de los socios, su edad 
y su participación en el capital.

El importe acumulado de bonificación para todos 
los sujetos pasivos que cumplan los requisitos a los 
que se refiere el párrafo anterior por un mismo prés-
tamo o crédito hipotecario no podrá exceder de 1.000 
euros

Decreto 2/2014, de 3 de enero, del Consell, por el 
que se establece el órgano competente para la ges-

(398)  Redacción dada por el artículo 69 de la Ley 5/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de organización de la Generalitat (DoGV de 27 de 
diciembre), (boE de 31 de enero), en vigor el 1 de enero de 
2014.

tión y liquidación del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los supuestos de transmisiones patrimoniales 
onerosas en las que el contribuyente sea un empre-
sario o profesional y que tengan por objeto bienes 
muebles adquiridos a particulares para su reventa, 
excepto valores mobiliarios y medios de transporte 
usados no destinados a su achatarramiento.

(DOCV de 7 de enero de 2014)
(...)

Artículo único 

Órgano competente para la gestión y liquidación 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados en los supuestos a los que 
se refiere el apartado tres del artículo 14 ter de la Ley 
13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos 
cedidos.

Cada una de las direcciones territoriales competen-
tes en materia de hacienda en cuyo ámbito de com-
petencia territorial se sitúe la residencia habitual del 
adquirente, si es persona física, o su domicilio fiscal, si 
es persona jurídica, será el órgano competente para la 
gestión y liquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los 
supuestos de transmisiones patrimoniales onerosas en 
las que el contribuyente sea un empresario o profesio-
nal y que tengan por objeto bienes muebles adquiridos 
a particulares para su reventa, excepto valores mobilia-
rios y medios de transporte usados no destinados a su 
achatarramiento, a los que se refiere el apartado 3 del 
artículo 14 bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 
de la Generalitat, por la que se regula el tramo auto-
nómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y restantes tributos cedidos.

(...)

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Va-
lenciana

OTRAS NORMAS DE INTERÉS

Orden 21/2013, de 13 de diciembre de 2013, de la 
Conselleria de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se regula el modelo de auto-
liquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los supuestos de transmisiones patrimonia-
les onerosas en las que el contribuyente sea 
un empresario o profesional y que tengan por 
objeto bienes muebles adquiridos a particulares 
para su reventa, excepto valores mobiliarios y 
medios de transporte usados no destinados a 
su achatarramiento 

(DOCV de 26 de diciembre de 2013).
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Orden 22/2013, de 13 de diciembre, de la Conselle-
ría de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se regulan las obligaciones formales 
de los notarios en el ámbito de los Impuestos 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones 
y Donaciones

 (DOCV de 26 de diciembre de 2013).

Orden 10/2015, de 27 de mayo, de la Conselleria 
de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se suprime la obligación de aportar deter-
minada documentación complementaria junto 
con la presentación de la autoliquidación por 
los impuestos sobre Transmisiones y Actos 
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones 
y Donaciones

 (DOGV de 9 de Junio de 2015

Resolución 15 de junio de 2015, del director general 
de Tributos y Juego, por la que se desarrolla el 
contenido de la Orden 10/2015, de 27 de mayo, 

por la que se suprime la obligación de aportar 
determinada documentación complementaria 
junto con la presentación de la autoliquidación 
por los impuestos sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados y 
sobre Sucesiones y Donaciones, y se modifican 
las resoluciones de 10 de abril de 2007 y de 24 
de enero de 2011, que regulan la acción SAR@-5 
del modelo 600, de autoliquidación del impues-
to sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados

 (DOGV de 7 de Julio de 2015)

Orden 3/2016, de 26 de mayo, de la Consellería de 
Hacienda y Modelo Económico, por la que se 
establecen los coeficientes aplicables en 2016 
al valor catastral a los efectos de los impues-
tos sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados y sobre sucesiones y 
donaciones, así como la metodología empleada 
para su elaboración y determinadas reglas para 
su aplicación

(DOCV de 1 de junio de 2016)
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REAL dECRETO LEGISLATIvO 2/2004, dE 5 dE 
MARzO, POR EL qUE SE APRUEbA EL TEx-
TO REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA 
dE LAS HACIENdAS LOCALES.

(boE de 9 de marzo y  
corrección de errores de 13 de marzo)

I

La disposición adicional quinta de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico 
de los movimientos de capitales y de las tran-
sacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blan-
queo de capitales, añade una disposición adi-
cional decimotercera a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo-
cales, estableciendo que el Gobierno elaborará 
y aprobará en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta ley el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El plazo de esta habilitación fue ampliado a 
15 meses por la disposición final decimosexta 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, 
que modifica la disposición adicional decimo-
tercera de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

Esta habilitación tiene por finalidad dotar de 
mayor claridad al sistema tributario y financie-
ro aplicable a las entidades locales mediante 
la integración en un único cuerpo normativo 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y de la 
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, en particular 
determinadas disposiciones adicionales y tran-
sitorias de esta última, contribuyendo con ello 
a aumentar la seguridad jurídica de la Adminis-
tración tributaria y, especialmente, de los con-
tribuyentes.

No obstante, esta delegación legislativa tie-
ne el alcance más limitado de los previstos en 
el apartado 5 del artículo 82 de la Constitución, 
ya que se circunscribe a la mera formulación de 
un texto único y no incluye autorización para 
regularizar, aclarar y armonizar los textos lega-
les a refundir.

II

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, publi-
cada en el «boletín oficial del Estado» de 30 de 
diciembre de 1988, aprobó una nueva norma-
tiva reguladora de las haciendas locales, en su 
vertiente tributaria y financiera. No obstante, 
desde su entrada en vigor, dicha ley ha expe-
rimentado diversas modificaciones, entre las 
que pueden destacarse, por su carácter recien-

te y su trascendencia, las llevadas a cabo por la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, y 
por la ya comentada Ley 51/2002, de 27 de di-
ciembre, la cual ha supuesto la modificación de 
múltiples preceptos de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, y una reforma de gran trascenden-
cia en todo el régimen tributario y financiero 
propio de las haciendas locales.

El texto refundido aprobado por este real 
decreto legislativo integra la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, tanto su articulado como las 
disposiciones adicionales y transitorias cuya 
incorporación resulta pertinente, y determina-
das disposiciones adicionales y transitorias de 
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, en particular 
aquellas cuya incorporación al texto refundido 
resulta procedente para dotarle de una mayor 
claridad en la conjunción entre la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, y la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre.

En concreto, se incorporan al texto refun-
dido las disposiciones adicionales primera, 
segunda, séptima y octava y las disposiciones 
transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima, octava, décima, undéci-
ma y duodécima, todas ellas de la Ley 51/2002, 
de 27 de diciembre, en algunos casos con las 
adaptaciones de redacción precisas para darles 
el sentido que tuvieron en su incorporación a 
la ley citada.

Asimismo, en el texto refundido se recogen 
ya expresamente en euros las cuotas del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
así como la cuantía de los gastos menores no 
sometidos a intervención previa, con aplicación 
de las reglas de la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, sobre la introducción del euro.

La disposición final decimosexta de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, modifica 
la disposición adicional decimotercera de la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, que fue añadida por Ley 
19/2003, de 4 de julio, y fija un plazo de 15 me-
ses a partir de la entrada en vigor de dicha Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, para la elaboración 
y aprobación del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Como consecuencia de la ampliación del 
plazo para aprobar el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se han 
incorporado a este las modificaciones que los 
artículos 15 y 64 de la Ley 62/2003, de 30 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, realizan a la Ley 39/1988, de 
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28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

III

Este real decreto legislativo contiene un ar-
tículo por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
dos disposiciones adicionales:

la primera regula las remisiones normativas 
a los textos derogados, y la segunda hace refe-
rencia a la aplicación del régimen especial pre-
visto en el título x de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las bases del Régimen Local; dos 
disposiciones transitorias que regulan la aplica-
ción de la Ley General Tributaria y la Ley General 
Presupuestaria hasta la entrada en vigor de los 
nuevos textos aprobados el 17 de diciembre y 
el 26 de noviembre de 2003, respectivamente; 
tres disposiciones transitorias que regulan, la 
participación de las entidades locales en los 
tributos del Estado para ejercicios anteriores 
al 1 de enero de 2004 y la aplicación de las re-
ferencias a las nuevas Leyes General Tributaria 
y General Presupuestaria hasta su entrada en 
vigor; una disposición derogatoria que prevé la 
derogación de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, y de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, y 
una disposición final de entrada en vigor.

El texto refundido se estructura en un título 
preliminar, seis títulos, 223 artículos, 12 disposi-
ciones adicionales, 17 disposiciones transitorias 
y una disposición final.

Asimismo, se incluye un índice de su articu-
lado, cuyo objeto es facilitar la utilización de 
la norma por sus destinatarios mediante una 
rápida localización y ubicación sistemática de 
sus preceptos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 5 de marzo de 2004,

DISPoNGo:

ARTÍCULO úNICO. APRObACIÓN dEL TExTO 
REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA dE LAS 
HACIENdAS LOCALES.

Se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, que se inclu-
ye a continuación.

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA. REMISIO-
NES NORMATIvAS.

Las referencias normativas efectuadas en 
ordenanzas y en otras disposiciones a la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, y a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la anterior, se enten-
derán efectuadas a los preceptos correspon-
dientes de este texto refundido.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA. RéGIMEN 
ESPECIAL dE LOS MUNICIPIOS dE GRAN PO-
bLACIÓN.

Las disposiciones de esta ley se aplicarán sin 
perjuicio del régimen especial previsto para los 
municipios de gran población en el título x de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases del Régimen Local.

(...)

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNdA. LEy 
58/2003, dE 17 dE dICIEMbRE, GENERAL TRI-
bUTARIA.

Hasta el 1 de junio de 2004, fecha de entrada 
en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las referencias efectuadas 
en el texto refundido que aprueba este real 
decreto legislativo a la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, se entenderán realizadas a los co-
rrespondientes de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, y de la Ley 1/1998, 
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de 
los Contribuyentes, en los términos que dispo-
nía la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales.

(...)

dISPOSICIÓN dEROGATORIA úNICA. dEROGA-
CIÓN NORMATIvA.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones 
de igual o de inferior rango que se opongan a 
esta ley y, en particular, las siguientes:

a) La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, excepto las 
disposiciones adicionales primera, octava y de-
cimonovena.

b) La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de 
reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, con 
excepción de las disposiciones adicionales ter-
cera, cuarta, quinta, sexta, décima, undécima y 
duodécima, así como de la disposición transi-
toria novena.

2. Lo previsto en esta disposición derogato-
ria no perjudicará los derechos de la Hacienda 
pública respecto a las obligaciones devengadas 
durante su vigencia.
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dISPOSICIÓN fINAL úNICA. ENTRAdA EN vI-
GOR.

1. El presente real decreto legislativo y el 
texto refundido que aprueba entrarán en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el 
«boletín oficial del Estado».

2. No obstante lo anterior, el modelo de 
financiación de las entidades locales descrito 
en los capítulos III y IV del título II y en los ca-
pítulos III y IV del título III del texto refundido 
adjunto entrará en vigor el 1 de enero de 2004 y 
será objeto de desarrollo anual por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, de confor-
midad con las directrices recogidas en el citado 
texto refundido.

(...)

TExTO REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA 
dE LAS HACIENdAS LOCALES

(...)

SUbSECCIÓN 2.ª
IMPUESTo SobRE bIENES INMUEbLES

ARTÍCULO 60.—NATURALEzA.

El Impuesto sobre bienes Inmuebles es un 
tributo directo de carácter real que grava el 
valor de los bienes inmuebles en los términos 
establecidos en esta Ley.

ARTÍCULO 61.—HECHO IMPONIbLE y SUPUES-
TOS dE NO SUjECCIÓN. 

1. Constituye el hecho imponible del im-
puesto la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos 
y sobre los inmuebles de características espe-
ciales:

a) De una concesión administrativa sobre los 
propios inmuebles o sobre los servicios públi-
cos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. (1) La realización del hecho imponible 

que corresponda de entre los definidos en el 

(1)  Nueva redacción dada por la Disposición Adicional Décima. Uno 
de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la 
legislación mercantil en materia contable para su armonización 
internacional con base en la normativa de la unión Europea (boE 
de 5 de julio).

apartado anterior por el orden en él estable-
cido determinará la no sujeción del inmueble 
urbano o rústico a las restantes modalidades 
en el mismo previstas. En los inmuebles de ca-
racterísticas especiales se aplicará esta misma 
prelación, salvo cuando los derechos de con-
cesión que puedan recaer sobre el inmueble 
no agoten su extensión superficial, supuesto 
en el que también se realizará el hecho im-
ponible por el derecho de propiedad sobre la 
parte del inmueble no afectada por una con-
cesión.

3. A los efectos de este impuesto tendrán la 
consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmue-
bles de características especiales los definidos 
como tales en las normas reguladoras del Ca-
tastro Inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se 
encuentre localizado en distintos términos 
municipales se entenderá, a efectos de este 
impuesto, que pertenece a cada uno de ellos 
por la superficie que ocupe en el respectivo 
término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto:
a) (2)Las carreteras, los caminos, las demás 

vías terrestres y los bienes del dominio público 
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito 
para los usuarios.

b) Los siguientes bienes inmuebles propie-
dad de los municipios en que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso pú-
blico.

Los de dominio público afectos a un ser-
vicio público gestionado directamente por el 
ayuntamiento, excepto cuando se trate de in-
muebles cedidos a terceros mediante contra-
prestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados 
igualmente los cedidos a terceros mediante 
contraprestación. 

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.

(BOE de 8 de marzo)

(...)

(2)  Redacción letra a) modificada por el artículo 14 apartado dos de 
la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diver-
sas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.
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Título I
De la regulación del catastro inmobiliario

Capítulo I
Bienes inmuebles a efectos catastrales

Artículo 6. Concepto y clases de bien inmueble.

1. A los exclusivos efectos catastrales, tiene la consi-
deración de bien inmueble la parcela o porción de suelo 
de una misma naturaleza, enclavada en un término mu-
nicipal y cerrada por una línea poligonal que delimita, a 
tales efectos, el ámbito espacial del derecho de propie-
dad de un propietario o de varios pro indiviso y, en su 
caso, las construcciones emplazadas en dicho ámbito, 
cualquiera que sea su dueño, y con independencia de 
otros derechos que recaigan sobre el inmueble.

2. (3)Tendrán también la consideración de bienes 
inmuebles:

a) Los diferentes elementos privativos que sean 
susceptibles de aprovechamiento independiente, so-
metidos al régimen especial de propiedad horizontal, 
así como el conjunto constituido por diferentes elemen-
tos privativos mutuamente vinculados y adquiridos en 
unidad de acto y, en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen, los trasteros y las plazas de es-
tacionamiento en pro indiviso adscritos al uso y disfrute 
exclusivo y permanente de un titular. La atribución de 
los elementos comunes a los respectivos inmuebles, a 
los solos efectos de su valoración catastral, se realizará 
en la forma que se determine reglamentariamente.

b) Los comprendidos en el artículo 8 de esta Ley.
c) El ámbito espacial de un derecho de superficie 

y el de una concesión administrativa sobre los bienes 
inmuebles o sobre los servicios públicos a los que se 
hallen afectos, salvo que se den los supuestos previs-
tos en las letras anteriores.

3. (4) A cada bien inmueble se le asignará como 
identificador una referencia catastral, constituida por un 
código alfanumérico que permite situarlo inequívoca-
mente en la cartografía oficial del Catastro.

Dicha identificación deberá figurar en todos los 
documentos que reflejen relaciones de naturaleza 
económica o con trascendencia tributaria vinculadas al 
inmueble, conforme establece el título V de esta Ley

4. Los bienes inmuebles se clasifican catastralmen-
te en urbanos, rústicos y de características especiales.

Artículo 7. Bienes inmuebles urbanos y rústicos. 

1. El carácter urbano o rústico del inmueble depen-
derá de la naturaleza de su suelo.

2. (5) Se entiende por suelo de naturaleza urbana: 
a) El clasificado o definido por el planeamiento ur-

banístico como urbano, urbanizado o equivalente. 

(3)  Redacción dada por el artículo segundo. tres de la Ley 13/2015, 
de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 
Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor el 26 de junio.

(4)  Redacción dada por la disposición final decimoctava.dos. de la 
Ley 2/2011, de de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE de 5 
de marzo).

(5)  Nueva redacción dada por el artículo 10.1 de la Ley 36/2006, de 
29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal 
(boE de 30 de noviembre).

b) (6) Los terrenos que tengan la consideración de 
urbanizables o aquellos para los que los instrumen-
tos de ordenación territorial y urbanística aprobados 
prevean o permitan su paso a la situación de suelo 
urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o 
ámbitos espaciales delimitados y se hayan estableci-
do para ellos las determinaciones de ordenación deta-
llada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación 
urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de 
dotaciones y servicios propios de los núcleos de po-
blación. 

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de 
población aislados, en su caso, del núcleo principal, 
cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y 
con independencia del grado de concentración de las 
edificaciones. 

e) El suelo ya transformado por contar con los servi-
cios urbanos establecidos por la legislación urbanística 
o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abas-
tecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro 
de energía eléctrica. 

f) El que esté consolidado por la edificación, en la 
forma y con las características que establezca la legis-
lación urbanística. 

Se exceptúa de la consideración de suelo de natu-
raleza urbana el que integre los bienes inmuebles de 
características especiales

3. Se entiende por suelo de naturaleza rústica aquel 
que no sea de naturaleza urbana conforme a lo dis-
puesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un 
bien inmueble de características especiales.

4. A efectos catastrales, tendrán la consideración 
de construcciones:

a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales 
de que estén construidos y el uso a que se destinen, 
siempre que se encuentren unidos permanentemente 
al suelo y con independencia de que se alcen sobre su 
superficie o se hallen enclavados en el subsuelo y de 
que puedan ser transportados o desmontados.

b) Las instalaciones industriales, comerciales, de-
portivas, de recreo, agrícolas, ganaderas, forestales y 
piscícolas de agua dulce, considerándose como tales, 
entre otras, los diques, tanques, cargaderos, muelles, 
pantalanes e invernaderos, y excluyéndose en todo 
caso la maquinaria y el utillaje.

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales 
como las explanaciones, y las que se realicen para el 
uso de los espacios descubiertos, como son los recin-
tos destinados a mercados, los depósitos al aire libre, 
los campos para la práctica del deporte, los estaciona-
mientos y los espacios anejos o accesorios a los edifi-
cios e instalaciones.

No tendrán la consideración de construcciones 
aquellas obras de urbanización o mejora que regla-
mentariamente se determinen, sin perjuicio de que su 

(6)  Redacción dada por el artículo segundo. cuatro de la Ley 
13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria apro-
bada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido 
de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor 
el 26 de junio.
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valor deba incorporarse al del bien inmueble como par-
te inherente al valor del suelo, ni los tinglados o cober-
tizos de pequeña entidad.

Artículo 8. Bienes inmuebles de características es-
peciales.

1. Los bienes inmuebles de características espe-
ciales constituyen un conjunto complejo de uso espe-
cializado, integrado por suelo, edificios, instalaciones 
y obras de urbanización y mejora que, por su carác-
ter unitario y por estar ligado de forma definitiva para 
su funcionamiento, se configura a efectos catastrales 
como un único bien inmueble.

2. Se consideran bienes inmuebles de característi-
cas especiales los comprendidos, conforme al aparta-
do anterior, en los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléc-
trica y gas y al refino de petróleo, y las centrales nu-
cleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido 
su lecho o vaso, excepto las destinadas exclusivamen-
te al riego.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.
3. (7) A efectos de la inscripción de estos inmue-

bles en el Catastro y de su valoración no se excluirá 
la maquinaria integrada en las instalaciones, ni aquélla 
que forme parte físicamente de las mismas o que esté 
vinculada funcionalmente a ellas.

(…)

Disposición transitoria séptima. Régimen transito-
rio para la aplicación de la modificación de la letra 
b) del apartado 2 del artículo 7 (8).

El cambio de naturaleza de los bienes inmuebles 
urbanos cuya clasificación no se corresponda con la 
letra b) del apartado 2 del artículo 7 en la redacción 
dada al mismo por la Ley 13/2015, de 24 de junio, de 
reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por Decreto de 
8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/2004, de 5 de marzo, será de aplicación a par-
tir del primer procedimiento simplificado de valoración 
colectiva que se inicie con posterioridad a su entrada 
en vigor. A tales efectos los Ayuntamientos deberán 
suministrar a la Dirección General del Catastro infor-
mación sobre los suelos que se encuentren afectados. 
Dicho procedimiento se ajustará a lo dispuesto en la 
letra g) del apartado 2 del artículo 30, con excepción de 
su efectividad, que tendrá lugar el 1 de enero del año 
en que se inicie dicho procedimiento.

(7)  Apartado añadido por la Disposición adicional séptima Uno de 
la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la le-
gislación mercantil en materia contable para su armonización 
internacional con base en la normativa de la unión Europea (boE 
de 5 de julio).

(8)   Disposición modificada por el artículo segundo. veintidós de la 
Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto re-
fundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), 
en vigor el 26 de junio.

Los inmuebles rústicos que a la entrada en vigor 
de la Ley 13/2015, de 24 de junio, de reforma de la Ley 
Hipotecaria aprobada por Decreto de 8 de febrero de 
1946 y del texto refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, se encuentren en la situación prevista 
en el apartado 2 de la disposición transitoria segunda, 
se podrán valorar de acuerdo con los criterios conte-
nidos en dicho apartado a través del procedimiento 
simplificado de valoración colectiva previsto en la letra 
h) del apartado 2 del artículo 30, con excepción de su 
efectividad, que tendrá lugar el 1 de enero del año en 
que se inicie dicho procedimiento.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición transitoria octava. Tributación de los 
bienes inmuebles de características especiales (9).

Los bienes inmuebles de características especiales 
que a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, estuviesen inscritos en el Catastro Inmobi-
liario conforme a su anterior naturaleza, mantendrán 
hasta el 31 de diciembre de 2005 la reducción en la 
base imponible que tuvieran conforme a la normativa 
anterior, y les serán de aplicación los tipos de grava-
men del Impuesto sobre Bienes Inmuebles previstos 
para dichos bienes en este texto refundido. Los restan-
tes bienes inmuebles de características especiales em-
pezarán a tributar en el Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles el día 1 de enero del año inmediatamente posterior 
al de su inscripción en el Catastro Inmobiliario.

ARTÍCULO 62.—ExENCIONES (10).

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las 

comunidades autónomas o de las entidades lo-

(9)  El plazo para la aplicación de la reducción en la base imponible 
del impuesto sobre bienes Inmuebles previsto en esta disposi-
ción transitoria ha sido ampliado hasta el 31 de diciembre de 
2006 por la Disposción adicional trigésimo segunda.Tres de la 
Ley 2/2004, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del 
Estado para 2005 (boE de 28 de diciembre).

(10)  Relación de normas por las que se regulan beneficios fiscales 
para paliar los efectos de los desastres naturales:

  - Real Decreto-Ley 10/2007, de 19 de octubre, por el que se adop-
tan medidas urgentes para reparar los daños causados por las 
intensas tormentas de lluvia y viento e inundaciones que han 
afectado a la Comunitat Valenciana durante los días 11 a 19 del 
mes de octubre de 2007.

  - Real Decreto-Ley 7/2007, de 3 de agosto, por el que se aprue-
ban medidas urgentes en materia de incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Canarias (boE de 4 de agosto).

  - Real Decreto-Ley 5/2007, de 22 de junio, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causados por las inun-
daciones producidas por las tormentas de lluvia, granizo y vien-
to que han afectado en la segunda quincena del mes de mayo de 
2007 a diversas Comunidades Autónomas (boE de 23 de junio).

  - Real Decreto-Ley 3/2007, de 13 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causados por las inun-
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cales que estén directamente afectos a la segu-
ridad ciudadana y a los servicios educativos y 
penitenciarios, así como los del Estado afectos 
a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes veci-
nales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos 
previstos en el Acuerdo entre el Estado Español 
y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 
3 de enero de 1979, y los de las asociaciones 
confesionales no católicas legalmente recono-

daciones producidas por desbordamientos en la cuenca del río 
Ebro durante la última semana del mes de marzo y la primera del 
mes de abril 2007 (boE de 20 de abril).

  - Real Decreto-ley 12/2009, de 13 de agosto, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para paliar los daños producidos por los 
incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en 
varias Comunidades Autónomas (boE de 15 de agosto).

  - Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causados por los mo-
vimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, 
Murcia (boE de 14 de mayo).

  -Real Decreto-ley 17/2011, de 31 de octubre, por el que se esta-
blecen medidas complementarias para paliar los daños produ-
cidos por los movimientos sísmicos acaecidos en Lorca el 11 de 
mayo de 2011, se modifica el Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de 
mayo, y se adoptan medidas fiscales y laborales respecto de la 
isla de el Hierro (boE de 1 de noviembre).

  - Real Decreto-ley 11/2012, de 30 de marzo, de medidas para agi-
lizar el pago de las ayudas a los damnificados por el terremoto, 
reconstruir los inmuebles demolidos e impulsar la actividad eco-
nómica de Lorca (boE de 31 de marzo). 

  - Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para paliar los daños producidos 
por los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurri-
dos en varias comunidades autónomas (boE de 8 de septiembre)

  - Ver orden INT/2269/2012, de 23 de octubre, por la que se de-
terminan los municipios a los que son de aplicación las medidas 
previstas en el Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, 
de medidas urgentes para paliar los daños producidos por los 
incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en 
varias comunidades autónomas (boE de 25 de octubre) 

  - Real Decreto 1505/2012, de 2 de noviembre, por el que se am-
plía el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 25/2012, de 7 
de septiembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
paliar los daños producidos por los incendios forestales y otras 
catástrofes naturales ocurridos en varias comunidades autóno-
mas (boE de 3 de noviembre).

  - Ley 14/2012, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das urgentes para paliar los daños producidos por los incendios 
forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en varias Co-
munidades Autónomas (boE de 27 de diciembre)

  - Real Decreto 389/2013, de 31 de mayo, por el que se amplía el 
ámbito de aplicación de la Ley 14/2012, de 26 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas urgentes para paliar los daños produ-
cidos por los incendios forestales y otras catástrofes naturales 
ocurridos en varias Comunidades Autónomas, y se establecen 
medidas de ejecución de lo previsto en dicha ley (boE de 15 de 
junio).

  - Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se adop-
tan medidas urgentes para reparar los daños causados en los dos 
primeros meses de 2014 por las tormentas de viento y mar en la 
fachada atlántica y la costa cantábrica (boE de 22 de febrero).

  - orden INT/701/2014, de 25 de abril, por la que se determinan 
los municipios a los que son de aplicación las medidas previstas 
en el Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados en 
los dos primeros meses de 2014 por las tormentas de viento y 
mar en la fachada atlántica y la costa cantábrica (boE de 1 de 
mayo) y Corrección de errores (boE de 27 de mayo).

  - Real Decreto-ley 2/2015, de 6 de marzo, por el que se adop-
tan medidas urgentes para reparar los daños causados por las 
inundaciones y otros efectos de los temporales de lluvia, nieve 
y viento acaecidos en los meses de enero, febrero y marzo de 
2015 (boE de 7 de marzo).

  - Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero, por el que se adoptan 
medidas urgentes para paliar los daños causados por los últimos 
temporales (boE de 28 de enero)

cidas, en los términos establecidos en los res-
pectivos acuerdos de cooperación suscritos en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación 

la exención en virtud de convenios internacio-
nales en vigor y, a condición de reciprocidad, 
los de los Gobiernos extranjeros destinados a 
su representación diplomática, consular, o a 
sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con 
especies de crecimiento lento reglamentaria-
mente determinadas, cuyo principal aprove-
chamiento sea la madera o el corcho, siempre 
que la densidad del arbolado sea la propia o 
normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de 
ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a esta-
ciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas lí-
neas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, 
comerciales y de esparcimiento, las casas des-
tinadas a viviendas de los empleados, las ofici-
nas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán 
exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a 
la enseñanza por centros docentes acogidos, 
total o parcialmente, al régimen de concierto 
educativo, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por 
la Administración competente.

b) (11) Los declarados expresa e individua-
lizadamente monumento o jardín histórico 
de interés cultural, mediante real decreto en 
la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-
co Español, e inscritos en el registro general a 
que se refiere su artículo 12 como integrantes 
del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales 
primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera 
clases de bienes urbanos ubicados dentro del 
perímetro delimitativo de las zonas arqueológi-
cas y sitios y conjuntos históricos, globalmente 
integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los 
que reúnan las siguientes condiciones:

(11)  Redacción letra b) modificada por el artículo 14 apartado tres 
de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan 
diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las 
finanzas públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 
28 de diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.
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En zonas arqueológicas, los incluidos 
como objeto de especial protección en el ins-
trumento de planeamiento urbanístico a que 
se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En sitios o conjuntos históricos, los que 
cuenten con una antigüedad igual o superior 
a cincuenta años y estén incluidos en el ca-
tálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, 
de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de planeamiento para el desarrollo 
y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y ordenación Urbana, como objeto de protec-
ción integral en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a 
que se refiere esta letra b) cuando estén afec-
tos a explotaciones económicas, salvo que les 
resulte de aplicación alguno de los supues-
tos de exención previstos en la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción 
al impuesto a título de contribuyente recaiga 
sobre el Estado, las Comunidades Autónomas 
o las entidades locales, o sobre organismos 
autónomos del Estado o entidades de dere-
cho público de análogo carácter de las Comu-
nidades Autónomas y de las entidades locales.

c) La superficie de los montes en que se 
realicen repoblaciones forestales o regenera-
ción de masas arboladas sujetas a proyectos 
de ordenación o planes técnicos aprobados 
por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de 15 años, contados a 
partir del período impositivo siguiente a aquel 
en que se realice su solicitud.

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular 
una exención a favor de los bienes de que 
sean titulares los centros sanitarios de titula-
ridad pública, siempre que los mismos estén 
directamente afectados al cumplimiento de 
los fines específicos de los referidos centros. 
La regulación de los restantes aspectos sus-
tantivos y formales de esta exención se esta-
blecerá en la ordenanza fiscal.

4. Los ayuntamientos podrán establecer, 
en razón de criterios de eficiencia y econo-
mía en la gestión recaudatoria del tributo, la 
exención de los inmuebles rústicos y urbanos 
cuya cuota líquida no supere la cuantía que se 
determine mediante ordenanza fiscal, a cuyo 
efecto podrá tomarse en consideración, para 
los primeros, la cuota agrupada que resulte 
de lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 
de esta ley.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición transitoria tercera. Beneficios fiscales 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

1. Los beneficios fiscales en el Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles reconocidos a la entrada en vigor de la 
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, cuyos supuestos de 
disfrute se encuentren recogidos en este texto refun-
dido, se mantendrán sin que, en caso de que tengan 
carácter rogado, sea necesaria su solicitud. Se manten-
drán hasta la fecha de su extinción aquellos beneficios 
fiscales reconocidos en dicho Impuesto cuyos supues-
tos de disfrute no se recogen en este texto refundido, 
con excepción de la exención prevista en el párrafo k) 
del artículo 64 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, en su redacción anterior a la Ley 51/2002, de 
27 de diciembre, que queda extinguida a su entrada 
en vigor.

2. Los ayuntamientos que a la entrada en vigor de 
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, vinieran aplicando 
la bonificación establecida en el artículo 74.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en la redacción que le proporcionó la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y del orden social, podrán continuar apli-
cando dicha bonificación hasta la fecha que determine 
la respectiva ordenanza fiscal.

3. Hasta el momento en que adquieran efectividad 
los valores catastrales determinados mediante la apli-
cación de ponencias de valores totales o especiales 
aprobadas de conformidad con lo dispuesto en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, mantie-
nen su vigencia los artículos segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto de la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, 
por la que se modifica parcialmente la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
y se establece una reducción en la base imponible del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como el artículo 
69.3 de la citada Ley reguladora de Haciendas Locales, 
en su redacción anterior a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, respecto a los inmuebles rústicos, urbanos 
y de características especiales situados en municipios 
en los que se viniera aplicando dicha reducción (12).

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

(BOE de 24 de diciembre)

(...)

(12)  Artículos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de la Ley 53/1997, de 27 de noviem-
bre, por la que se modifica parcialmente la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de Haciendas Locales reproducidos a 
continuación del artículo 68 de este Impuesto.
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Artículo 15. Tributos locales.

1. Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles los bienes de los que sean titulares, en los 
términos previstos en la normativa reguladora de las 
Haciendas Locales, las entidades sin fines lucrativos, 
excepto los afectos a explotaciones económicas no 
exentas del Impuesto sobre Sociedades.

(...)
4. La aplicación de las exenciones previstas en este 

artículo estará condicionada a que las entidades sin fi-
nes lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspon-
diente el ejercicio de la opción regulada en el apartado 
1 del artículo anterior y al cumplimiento de los requi-
sitos y supuestos relativos al régimen fiscal especial 
regulado en este Título.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio de las exenciones previstas en la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. 

(BOE de 24 de diciembre) 

(...)

Artículo 80. Patrimonio de la Universidad.

1. Constituye el patrimonio de cada Universidad el 
conjunto de sus bienes, derechos y obligaciones. Los 
bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos 
que para el desarrollo inmediato de tales fines realicen, 
así como sus rendimientos, disfrutarán de exención tri-
butaria, siempre que los tributos y exenciones recaigan 
directamente sobre las Universidades en concepto le-
gal de contribuyentes, a no ser que sea posible legal-
mente la traslación de la carga tributaria.

Real Decreto 2187/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se determina el alcance y concesión de 
la exención establecida en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles a los centros educativos 
concertados y se determina el procedimiento 
para satisfacer las compensaciones a favor de 
los Ayuntamientos, previstas en el apartado 2 
del artículo 7.º de la Ley 22/1993, de 29 de di-
ciembre.

(BOE de 30 de diciembre)

El artículo 7.º 1 de la Ley 22/1993, de 29 de di-
ciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen 
jurídico de la función pública y de la protección por 
desempleo, dispone que con efectos del 1 de enero de 
1994 se modifica el artículo 64 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 
el sentido de establecer una nueva exención en el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles a favor de los centros 
docentes privados acogidos al régimen de conciertos 
educativos, en tanto mantengan su condición de cen-
tros total o parcialmente concertados.

A su vez el apartado 2 prevé que el importe de la 
exención será compensado a los Ayuntamientos en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

Para dar cumplimiento al precepto citado, de con-
formidad con lo establecido en la disposición final pri-
mera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se hace preciso determinar 
el alcance de la exención sobre la base de que haya 
que entender que el beneficio fiscal debe tener como 
destinatarios exclusivos a los sujetos pasivos titulares 
de los centros concertados que presten el servicio de 
enseñanza; asimismo debe regularse el procedimiento, 
tanto para reconocer las exenciones como para hacer 
efectivas las compensaciones pertinentes.

Por su parte el Real Decreto 2377/1985, de 18 de 
diciembre, que desarrolla la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, re-
glamenta las normas básicas sobre el régimen de los 
conciertos educativos sobre la base de una duración 
inicial de dichos conciertos de cuatro años, renovables 
sucesivamente por períodos de igual duración siempre 
que el centro siga cumpliendo los requisitos que deter-
minaron su aprobación, pudiendo, a su vez, ser objeto 
de extinción o rescisión en determinados supuestos 
previstos taxativamente, lo que condiciona el alcance 
temporal del nuevo supuesto de exención tributaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día 28 de diciembre de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1. Alcance de la exención en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

Gozarán de la exención prevista en el artículo 7.º 
de la Ley 22/1993, la unidad o unidades sometidas a 
tributación por el Impuesto de Bienes Inmuebles que 
se integren en los centros docentes privados afectadas 
a las actividades de enseñanza protegibles en régimen 
de concierto, siempre que aquellos:

a) Mantengan en el momento de devengo del tri-
buto su condición de centros total o parcialmente con-
certados y no hayan sido privados efectivamente de tal 
condición por haber incurrido en alguna de las causas 
de extinción o rescisión previstas en el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre, ni desafectadas las 
unidades objeto de exención a los fines de la enseñan-
za protegible en régimen de concierto.

b) Ostenten la condición de sujetos pasivos a efec-
tos de la exacción del Impuesto de Bienes Inmuebles 
en relación con los edificios ocupados por cada centro 
de referencia.

A tal efecto, la titularidad de los bienes o derechos 
objeto de exención deberá estar necesariamente vin-
culada con la finalidad educativa del centro acogido al 
correspondiente concierto educativo.

Entre las finalidades educativas se comprenderán 
no sólo las docentes, sino los servicios complemen-
tarios de comedor escolar, de asistencia sanitaria al 
alumno y los demás que sean declarados de carácter 
necesario en virtud de una norma de rango suficiente.
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Artículo 2. Solicitud de la exención.

Los titulares de los centros concertados con dere-
cho a la exención deberán dirigirse a los Ayuntamientos 
respectivos o, en su caso, a las Administraciones que 
gestionen por cuenta de aquellos el tributo, a fin de que 
se proceda a la concesión expresa del beneficio fiscal, 
acompañando la siguiente documentación:

a) Certificado de la Administración educativa co-
rrespondiente acreditativa de la calidad de centro 
concertado asignable a los edificios e instalaciones 
destinadas directa y exclusivamente a las actividades 
docentes objeto de exención.

b) Informe de la Dirección General del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria acreditativo 
de las superficies de los edificios o conjuntos urbanís-
ticos adscritos exclusivamente a la actividad educativa 
o a servicios complementarios de enseñanza y de asis-
tencia docente de carácter necesario, con indicación 
del valor catastral asignado a cada uno de los elemen-
tos citados.

c) Cualquier otra documentación reglamentaria-
mente exigible por el Ayuntamiento o la Administración 
encargada de la gestión.

(...)

Disposiciones Finales

Primera. Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda a 

efectos de dictar las normas que sean precisas para el 
desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ARTÍCULO 63.—SUjETO PASIvO (13).

1. Son sujetos pasivos, a título de contribu-
yentes, las personas naturales y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, que ostenten la titularidad del derecho 
que, en cada caso, sea constitutivo del hecho 
imponible de este impuesto. 

En el caso de bienes inmuebles de carac-
terísticas especiales, cuando la condición de 
contribuyente recaiga en uno o en varios con-
cesionarios, cada uno de ellos lo será por su 
cuota, que se determinará en razón a la parte 
del valor catastral que corresponda a la super-
ficie concedida y a la construcción directamen-
te vinculada a cada concesión. Sin perjuicio del 
deber de los concesionarios de formalizar las 
declaraciones a que se refiere el artículo 76 de 

(13)  Nueva redacción dada por la DA 10ª. Dos de la Ley 16/2007, de 4 
de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en 
materia contable para su armonización internacional con base 
en la normativa de la unión Europea (boE de 5 de julio).

esta Ley, el ente u organismo público al que se 
halle afectado o adscrito el inmueble o aquel 
a cuyo cargo se encuentre su administración 
y gestión, estará obligado a suministrar anual-
mente al Ministerio de Economía y Hacienda la 
información relativa a dichas concesiones en 
los términos y demás condiciones que se de-
terminen por orden. 

Para esa misma clase de inmuebles, cuan-
do el propietario tenga la condición de contri-
buyente en razón de la superficie no afectada 
por las concesiones, actuará como sustituto 
del mismo el ente u organismo público al que 
se refiere el párrafo anterior, el cual no podrá 
repercutir en el contribuyente el importe de la 
deuda tributaria satisfecha. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será 
de aplicación sin perjuicio de la facultad del 
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria 
soportada conforme a las normas de derecho 
común. 

Las Administraciones Públicas y los entes u 
organismos a que se refiere el apartado ante-
rior repercutirán la parte de la cuota líquida del 
impuesto que corresponda en quienes, no re-
uniendo la condición de sujetos pasivos, hagan 
uso mediante contraprestación de sus bienes 
demaniales o patrimoniales, los cuales estarán 
obligados a soportar la repercusión. A tal efec-
to la cuota repercutible se determinará en ra-
zón a la parte del valor catastral que correspon-
da a la superficie utilizada y a la construcción 
directamente vinculada a cada arrendatario o 
cesionario del derecho de uso.

Ley 15/1987, de 30 de julio de 1987, de Tributación 
de la Compañía Telefónica Nacional de España.

(BOE de 31 de julio)

(...)

Artículo 3 (14). 

Respecto de los tributos locales, la Compañía Te-
lefónica Nacional de España estará sujeta al Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles correspondiente a los bienes 
de naturaleza rústica y urbana de su titularidad, con 
arreglo a la legislación tributaria del Estado y a las nor-
mas reguladoras de dicho impuesto.

(14)  Las referencias a la Compañía Telefónica Nacional de España de-
ben entenderse realizadas a la empresa del “Grupo Telefónica” a 
la que, en su caso, le haya sido, o le sea transmitida la concesión 
para la prestación de los servicios de telecomunicación estable-
cida en el contrato de concesión entre el Estado y Telefónica de 
26 de diciembre, de 1991, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 21.5 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales 
Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre).
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ARTÍCULO 64.—AfECCIÓN REAL EN LA TRANS-
MISIÓN y RESPONSAbILIdAd SOLIdARIA EN 
LA COTITULARIdAd.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier 
causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible de este impues-
to, los bienes inmuebles objeto de dichos dere-
chos quedarán afectos al pago de la totalidad 
de la cuota tributaria, en régimen de respon-
sabilidad subsidiaria, en los términos previstos 
en la Ley General Tributaria. A estos efectos, los 
notarios solicitarán información y advertirán 
expresamente a los comparecientes en los do-
cumentos que autoricen sobre las deudas pen-
dientes por el Impuesto sobre bienes Inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite, sobre el 
plazo dentro del cual están obligados los intere-
sados a presentar declaración por el impuesto, 
cuando tal obligación subsista por no haberse 
aportado la referencia catastral del inmueble, 
conforme al apartado 2 del artículo 43 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y 
otras normas tributarias, sobre la afección de 
los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimis-
mo, sobre las responsabilidades en que incurran 
por la falta de presentación de declaraciones, 
el no efectuarlas en plazo o la presentación de 
declaraciones falsas, incompletas o inexactas, 
conforme a lo previsto en el artículo 70 del tex-
to refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y otras normas tributarias.

2. Responden solidariamente de la cuota de 
este impuesto, y en proporción a sus respecti-
vas participaciones, los copartícipes o cotitula-
res de las entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar ins-
critos, la responsabilidad se exigirá por partes 
iguales en todo caso.

ARTÍCULO 65.—bASE IMPONIbLE.

La base imponible de este impuesto estará 
constituida por el valor catastral de los bienes 
inmuebles, que se determinará, notificará y 
será susceptible de impugnación conforme a 
lo dispuesto en las normas reguladoras del Ca-
tastro Inmobiliario.

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.

(BOE de 8 de marzo)

(...)

Artículo 22. Valor catastral.

El valor catastral es el determinado objetivamente 
para cada bien inmueble a partir de los datos obran-
tes en el Catastro Inmobiliario y estará integrado por 
el valor catastral del suelo y el valor catastral de las 
construcciones.

Artículo 23. Criterios y límites del valor catastral.

1. Para la determinación del valor catastral se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios:

a) La localización del inmueble, las circunstancias 
urbanísticas que afecten al suelo y su aptitud para la 
producción.

b) El coste de ejecución material de las construc-
ciones, los beneficios de la contrata, honorarios pro-
fesionales y tributos que gravan la construcción, el 
uso, la calidad y la antigüedad edificatoria, así como 
el carácter histórico-artístico u otras condiciones de las 
edificaciones.

c) Los gastos de producción y beneficios de la ac-
tividad empresarial de promoción, o los factores que 
correspondan en los supuestos de inexistencia de la 
citada promoción.

d) Las circunstancias y valores del mercado.
e) Cualquier otro factor relevante que reglamenta-

riamente se determine.
2. El valor catastral de los inmuebles no podrá su-

perar el valor de mercado, entendiendo por tal el precio 
más probable por el cual podría venderse, entre partes 
independientes, un inmueble libre de cargas, a cuyo 
efecto se fijará, mediante orden del Ministro de Hacien-
da, un coeficiente de referencia al mercado para los 
bienes de una misma clase.

En los bienes inmuebles con precio de venta limita-
do administrativamente, el valor catastral no podrá en 
ningún caso superar dicho precio.

3. Reglamentariamente, se establecerán las nor-
mas técnicas comprensivas de los conceptos, reglas 
y restantes factores que, de acuerdo con los criterios 
anteriormente expuestos y en función de las caracterís-
ticas intrínsecas y extrínsecas que afecten a los bienes 
inmuebles, permitan determinar su valor catastral.

Artículo 24. Determinación del valor catastral (15). 

1. La determinación del valor catastral, salvo en los 
supuestos a los que se refieren las letras c), d), g) y h) 
del apartado 2 del artículo 30, se efectuará mediante la 
aplicación de la correspondiente ponencia de valores. 

2. Toda incorporación o modificación en el Ca-
tastro Inmobiliario practicada en virtud de los proce-
dimientos previstos en esta Ley, incluirá, cuando sea 
necesario, la determinación individualizada del valor 
catastral del inmueble afectado de acuerdo con sus 
nuevas características. Dicho valor catastral se de-
terminará mediante la aplicación de la ponencia de 

(15)   Redacción dada por el artículo segundo. doce de la Ley 13/2015, 
de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 
Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor el 26 de 
junio.
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valores vigente en el municipio en el primer ejercicio 
de efectividad de la incorporación o modificación del 
Catastro o, en su caso, mediante la aplicación de los 
módulos establecidos para el ejercicio citado para la 
tramitación del procedimiento simplificado de valora-
ción colectiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin 
perjuicio de la aplicación de posteriores ponencias de 
valores o módulos que afecten al inmueble y de los co-
eficientes de actualización establecidos por las sucesi-
vas leyes de presupuestos generales del Estado.

Sección 2.ª
Ponencias de valores 

Artículo 25. Contenido de las ponencias de valores. 

1. La ponencia de valores recogerá, según los 
casos y conforme a lo que se establezca reglamenta-
riamente, los criterios, módulos de valoración, planea-
miento urbanístico y demás elementos precisos para 
llevar a cabo la determinación del valor catastral, y se 
ajustará a las directrices dictadas para la coordinación 
de valores. 

2. Las ponencias de valores podrán contener, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan, 
los elementos y criterios necesarios para la valora-
ción de los bienes inmuebles que, por modificación 
de planeamiento, adquieran la clase a que se refiere 
dicha ponencia con posterioridad a su aprobación, a 
cuyo efecto establecerán las bandas de valores que, 
en función de tipologías, usos, aprovechamientos ur-
banísticos y grados de desarrollo del planeamiento y 
convenientemente coordinados con los del resto del 
municipio, puedan asignarse a los bienes inmuebles 
afectados. 

Artículo 26. Clases de ponencias de valores. 

1. Las ponencias de valores serán de ámbito muni-
cipal, salvo cuando circunstancias de carácter territo-
rial, económico, administrativo o de otra índole justifi-
quen una extensión mayor. 

2. Dentro de su ámbito territorial, las ponencias de 
valores podrán ser: 

a) Totales, cuando se extiendan a la totalidad de los 
bienes inmuebles de una misma clase. 

b) (16) Parciales, cuando se circunscriban a los in-
muebles de una misma clase de alguna o varias zonas, 
polígonos discontinuos o fincas, o a inmuebles con ca-
racterísticas constructivas que requieran su valoración 
singularizada de acuerdo con lo que se determine re-
glamentariamente.

c) Especiales, cuando afecten exclusivamente a 
uno o varios grupos de bienes inmuebles de caracte-
rísticas especiales. 

(16)   Redacción letra b) modificada por el artículo segundo. trece de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto re-
fundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), 
en vigor el 26 de junio.

Artículo 27. Elaboración, aprobación e impugna-
ción de las ponencias de valores. 

1. La elaboración de las ponencias de valores se 
llevará a cabo por la Dirección General del Catastro, 
directamente o a través de los convenios de colabora-
ción que se celebren con cualesquiera Administracio-
nes públicas en los términos que reglamentariamente 
se establezca. 

2. Previamente a su aprobación, las ponencias de 
valores totales y parciales se someterán a informe del 
ayuntamiento o ayuntamientos interesados, en el plazo 
y con los efectos señalados en el artículo 83 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

3. (17) Los acuerdos de aprobación de las ponen-
cias de valores se publicarán por edicto en la sede elec-
trónica de la Dirección General del Catastro.

La publicación de dichos acuerdos, que indicará en 
todo caso el lugar y plazo de exposición al público de 
las ponencias a que se refieran, se realizará antes del 
1 de julio del año en que se adopten, en caso de po-
nencias de valores totales, y antes del 1 de octubre, en 
caso de ponencias de valores parciales y especiales.

4. Las ponencias de valores serán recurribles en vía 
económico-administrativa, sin que la interposición de la 
reclamación suspenda la ejecutoriedad del acto. 

(…)

Artículo 32. Actualización de valores catastrales 
(18)

1. Las leyes de presupuestos generales del Estado 
podrán actualizar los valores catastrales por aplicación 
de coeficientes, que podrán ser diferentes para cada 
uno de los grupos de municipios que se establezcan 
reglamentariamente o para cada clase de inmuebles.

2. Asimismo, las leyes de presupuestos generales 
podrán actualizar los valores catastrales de los inmue-
bles urbanos de un mismo municipio por aplicación de 
coeficientes en función del año de entrada en vigor de 
la correspondiente ponencia de valores del municipio.

Los Ayuntamientos podrán solicitar la aplicación 
de los coeficientes previstos en este apartado cuando 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que hayan transcurrido al menos cinco años 
desde la entrada en vigor de los valores catastrales 
derivados del anterior procedimiento de valoración co-
lectiva de carácter general.

b) Que se pongan de manifiesto diferencias sustan-
ciales entre los valores de mercado y los que sirvieron 
de base para la determinación de los valores catastra-

(17)   Apartado 3 modificado por el artículo segundo. catorce de la Ley 
13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria apro-
bada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido 
de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor 
el 26 de junio.

(18)  Redacción dada por el artículo 16 apartado dos de la Ley 16/2012, 
de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tri-
butarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al 
impulso de la actividad económica (boE de 28 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2013.
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les vigentes, siempre que afecten de modo homogéneo 
al conjunto de usos, polígonos, áreas o zonas existen-
tes en el municipio.

c) (19) Que la solicitud se comunique a la Dirección 
General del Catastro antes del 31 de mayo del ejercicio 
anterior a aquel para el que se solicita la aplicación de 
los coeficientes.

Corresponde al Ministro de Hacienda y Administra-
ciones Públicas apreciar la concurrencia de los requisi-
tos enumerados en el párrafo anterior, mediante orden 
ministerial que se publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado” con anterioridad al 30 de septiembre de cada 
ejercicio, en la que se establecerá la relación de mu-
nicipios concretos en los que resultarán de aplicación 
los coeficientes que, en su caso, establezca la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 
siguiente.

La aplicación de los coeficientes previstos en este 
apartado, excluirá la de los coeficientes de actualiza-
ción a que se refiere el apartado uno de este artículo

(...)

Disposición transitoria novena. Plazos para la apli-
cación en el ejercicio 2014 de los coeficientes pre-
vistos en el apartado 2 del artículo 32 (20)

El plazo para que los Ayuntamientos comuniquen a 
la Dirección General del Catastro la solicitud de aplica-
ción para el ejercicio 2014, de los coeficientes previstos 
en el apartado 2 del artículo 32, se amplía hasta el 15 
de noviembre de 2013. Hasta dicha fecha los Ayunta-
mientos podrán comunicar al citado centro directivo el 
desistimiento de la solicitud que hubieran formulado.

Asimismo, se amplía hasta el 15 de diciembre de 
2013 el plazo para publicar en el ‹›Boletín Oficial del 
Estado›› la Orden ministerial que determine la relación 
de municipios en los que resultarán de aplicación los 
citados coeficientes

Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011.

(BOE de 23 de diciembre)

(...)

Artículo 77. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2011, se 
actualizarán todos los valores catastrales de los bie-
nes inmuebles mediante la aplicación del coeficiente 1. 
Este coeficiente se aplicará en los siguientes términos:

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valorados 
conforme a los datos obrantes en el Catastro Inmobilia-

(19)  Redacción letra c) modificada por el artículo 9 uno de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) en vigor el 31 de octubre de 2013. 

(20)  Redacción dada por el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de 
fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación (boE 
de 29 de junio)en vigor el 30 de junio de 2013.

rio, se aplicará sobre el valor asignado a dichos bienes 
para 2010.

b) Cuando se trate de valores catastrales notifica-
dos en el ejercicio 2010, obtenidos de la aplicación de 
Ponencias de valores parciales aprobadas en el men-
cionado ejercicio, se aplicará sobre dichos valores.

c) Cuando se trate de bienes inmuebles que hu-
bieran sufrido alteraciones de sus características con-
forme a los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario, 
sin que dichas variaciones hubieran tenido efectividad, 
el mencionado coeficiente se aplicará sobre el valor 
asignado a tales inmuebles, en virtud de las nuevas 
circunstancias, por la Dirección General del Catastro, 
con aplicación de los módulos que hubieran servido de 
base para la fijación de los valores catastrales del resto 
de los bienes inmuebles del municipio.

d) En el caso de inmuebles rústicos que se valoren, 
con efectos 2011, conforme a lo dispuesto en el apar-
tado 1 de la disposición transitoria primera del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, el coefi-
ciente únicamente se aplicará sobre el valor catastral 
vigente en el ejercicio 2010 para el suelo del inmueble 
no ocupado por las construcciones.

Dos. Quedan excluidos de la actualización regula-
da en este artículo los valores catastrales obtenidos 
de la aplicación de las Ponencias de valores totales 
aprobadas entre el 1 de enero de 2001 y el 30 de ju-
nio de 2002, así como los valores resultantes de las 
Ponencias de valores parciales aprobadas desde la 
primera de las fechas indicadas en los municipios en 
que haya sido de aplicación el artículo segundo de la 
Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por la que se modi-
fica parcialmente la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y se establece 
una reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

Tres. El incremento de los valores catastrales de los 
bienes inmuebles rústicos previsto en este artículo no 
tendrá efectos respecto al límite de base imponible de 
las explotaciones agrarias que condiciona la inclusión 
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia, que seguirá ri-
giéndose por su legislación específica.

Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el 
que se adoptan medidas en el ámbito tributa-
rio dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia 
social 

(BOE de 3 de diciembre)

(…)

Artículo 7. Coeficientes de actualización de valores 
catastrales del artículo 32.2 del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario.

1. Los coeficientes de actualización de valores ca-
tastrales a que se refiere el apartado 2 del artículo 32 
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 
de marzo, quedan fijados para 2017 con arreglo al si-
guiente cuadro:
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Año de entrada en vigor  
ponencia valores

Coeficiente  
de actualización

1984, 1985, 1986, 1987, 1988, 
1989 y 1990

1,08

1994 1,07

1995 1,06

1996 1,05

1997, 1998, 1999 y 2000 1,04

2001, 2002 y 2003 1,03

2005, 2006, 2007, 2008 y 2009 0,92

2010 0,90

2011 0,87

Los coeficientes previstos en el apartado anterior 
se aplicarán a los municipios incluidos en la Orden 
HAP/1553/2016, de 29 de septiembre, en los siguien-
tes términos:

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valorados 
conforme a los datos obrantes en el Catastro Inmobilia-
rio, se aplicará sobre el valor asignado a dichos bienes 
para 2016.

b) Cuando se trate de valores catastrales notifica-
dos en el ejercicio 2016, obtenidos de la aplicación 
de Ponencias de valores parciales aprobadas en el 
mencionado ejercicio, se aplicará sobre dichos va-
lores.

c) Cuando se trate de bienes inmuebles que hubie-
ran sufrido alteraciones de sus características confor-
me a los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario, sin 
que dichas variaciones hubieran tenido efectividad, el 
coeficiente se aplicará sobre el valor asignado a tales 
inmuebles, en virtud de las nuevas circunstancias, por 
la Dirección General del Catastro, con aplicación de los 
módulos que hubieran servido de base para la fijación 
de los valores catastrales del resto de los bienes in-
muebles del municipio.

(…)

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.

Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se prorrogan y aprueban diversas medidas 
tributarias y otras medidas urgentes en materia 
social.

(BOE de 30 de diciembre)

(…)

Artículo 1. Coeficientes de actualización de valores 
catastrales del artículo 32.2 del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario.

1. Los coeficientes de actualización de valores ca-
tastrales a que se refiere el apartado 2 del artículo 32 
del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, quedan fijados para 2018 con arreglo al siguien-
te cuadro:

Año de entrada en vigor  
ponencia valores

Coeficiente  
de actualización

1984, 1985, 1986, 1987, 1988, 
1989 y 1990

1,08

1994 1,07

1995 1,06

1996 1,05

1997, 1998, 1999 y 2000 1,04

2001, 2002 y 2003 1,03

2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 
2010

0,96

2011 0,95

2012 0,91

Los coeficientes previstos en el apartado anterior 
se aplicarán a los municipios incluidos en la Orden HFP 
885/2017, de 19 de septiembre, en los siguientes tér-
minos:

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valorados 
conforme a los datos obrantes en el Catastro Inmobilia-
rio, se aplicará sobre el valor asignado a dichos bienes 
para 2017.

b) Cuando se trate de valores catastrales notifica-
dos en el ejercicio 2017, obtenidos de la aplicación de 
Ponencias de valores parciales aprobadas en el men-
cionado ejercicio, se aplicará sobre dichos valores.

c) Cuando se trate de bienes inmuebles que hubie-
ran sufrido alteraciones de sus características confor-
me a los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario, sin 
que dichas variaciones hubieran tenido efectividad, el 
coeficiente se aplicará sobre el valor asignado a tales 
inmuebles, en virtud de las nuevas circunstancias, por 
la Dirección General del Catastro, con aplicación de los 
módulos que hubieran servido de base para la fijación 
de los valores catastrales del resto de los bienes in-
muebles del municipio.

(…)

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ARTÍCULO 66.—bASE LIqUIdAbLE.

1. La base liquidable de este impuesto será el 
resultado de practicar en la base imponible la re-
ducción a que se refieren los artículos siguientes.

2. La base liquidable se notificará conjunta-
mente con la base imponible en los procedi-
mientos de valoración colectiva. Dicha notifi-
cación incluirá la motivación de la reducción 
aplicada mediante la indicación del valor base 
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que corresponda al inmueble así como de los 
importes de dicha reducción y de la base liqui-
dable del primer año de vigencia del nuevo va-
lor catastral en este impuesto.

Sin perjuicio de lo anterior, que será apli-
cable en los procedimientos de valoración co-
lectiva de carácter general, en los de carácter 
parcial y simplificado, la motivación consistirá 
en la expresión de los datos indicados en el pá-
rrafo anterior, referidos al ejercicio en que se 
practique la notificación.

3. Cuando se produzcan alteraciones de 
términos municipales y mientras no se aprue-
be una nueva ponencia de valores, los bienes 
inmuebles que pasen a formar parte de otro 
municipio mantendrán el mismo régimen de 
asignación de bases imponibles y liquidables 
que tuvieran en el de origen.

4. En los procedimientos de valoración co-
lectiva la determinación de la base liquidable 
será competencia de la Dirección General del 
Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco-
nómico-Administrativos del Estado.

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.

(BOE de 8 de marzo)

(...)

Artículo 28. Valoración catastral de bienes inmue-
bles urbanos y rústicos.

1. El valor catastral de los bienes inmuebles urba-
nos y rústicos se determinará mediante el procedimien-
to de valoración colectiva o de forma individualizada en 
los términos establecidos en el artículo 24.2.

2. El procedimiento de valoración colectiva de bie-
nes inmuebles de una misma clase podrá iniciarse de 
oficio o a instancia del ayuntamiento correspondiente 
cuando, respecto a una pluralidad de bienes inmuebles, 
se pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre 
los valores de mercado y los que sirvieron de base para 
la determinación de los valores catastrales vigentes, ya 
sea como consecuencia de una modificación en el pla-
neamiento urbanístico o de otras circunstancias.

3. El procedimiento de valoración colectiva podrá ser:
a) De carácter general, cuando requiera la apro-

bación de una ponencia de valores total. Este procedi-
miento, en el que se observarán las directrices que se 
establezcan para garantizar la coordinación nacional de 
valores, sólo podrá iniciarse una vez transcurridos, al 
menos, cinco años desde la entrada en vigor de los valo-
res catastrales derivados del anterior procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general y se realizará, 
en todo caso, a partir de los 10 años desde dicha fecha.

b) De carácter parcial, cuando requiera la aproba-
ción de una ponencia de valores parcial. En este proce-
dimiento se garantizará la coordinación de los nuevos 

valores catastrales con los del resto de los inmuebles 
del municipio.

c) De carácter simplificado, cuando tenga por ob-
jeto determinar nuevos valores catastrales en los su-
puestos contemplados en el artículo 30.

Artículo 29. Procedimientos de valoración colectiva 
de carácter general y parcial (21).

1.(22) Los procedimientos de valoración colectiva 
de carácter general y parcial se iniciarán con la aproba-
ción de la correspondiente ponencia de valores, excep-
to cuando se trate de una ponencia de valores parcial 
de ámbito nacional que se circunscriba a inmuebles ur-
banos o rústicos con características constructivas que 
requieran su valoración singularizada.

Los valores catastrales individualizados resultantes 
de estos procedimientos podrán notificarse a los titu-
lares catastrales mediante notificación electrónica, por 
comparecencia presencial o por notificación personal y 
directa por medios no electrónicos. En el caso de bie-
nes inmuebles que correspondan a un mismo titular ca-
tastral, dichos valores individualizados podrán agrupar-
se en una o varias notificaciones, cuando razones de 
eficiencia lo aconsejen y resulte técnicamente posible.

El trámite de la notificación se iniciará mediante la 
publicación de un anuncio en la sede electrónica de la 
Dirección General del Catastro.

 2. Las notificaciones se practicarán obligatoria-
mente mediante comparecencia electrónica en la sede 
electrónica del Catastro o mediante la dirección elec-
trónica habilitada, en los términos en que se regule me-
diante orden del Ministerio de Economía y Hacienda, 
en los siguientes supuestos:

a) Personas jurídicas.
b) Entidades sin personalidad jurídica que tengan 

garantizado el acceso y disponibilidad de los medios 
tecnológicos precisos.

c) Colectivos de personas físicas que por razón de su 
capacidad económica o técnica, dedicación profesional u 
otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

d) Administración General del Estado, Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, entidades que 
integran la Administración Local, organismos públicos, 
universidades públicas, entidades de derecho público 
que con independencia funcional o con una especial 
autonomía reconocida por la ley tengan atribuidas 
funciones de regulación o control de carácter externo 
sobre un determinado sector o actividad, entidades de 
derecho público vinculadas a una o varias Administra-
ciones Públicas o dependientes de la misma y consor-
cios administrativos.

En los supuestos de obligatoriedad previstos en las 
letras anteriores, no procederá practicar las notificacio-

(21)  Redacción dada por la disposición final octava. 3 de la Ley 
40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono (boE de 30 de diciembre).

(22)   Apartado 1 modificado por el artículo segundo. quince de la Ley 
13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria apro-
bada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido 
de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor 
el 26 de junio.
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nes por comparecencia electrónica o presencial regu-
ladas en el apartado siguiente, ni la personal y directa 
por medios no electrónicos.

Cuando se hubiera establecido la comparecencia 
electrónica obligatoria, el acto objeto de notificación 
estará disponible en la sede electrónica del Catastro 
durante el mes de noviembre del año de aprobación de 
la correspondiente ponencia de valores. Transcurridos 
diez días naturales desde la finalización del plazo de 
comparecencia electrónica sin que se acceda al conte-
nido del acto se entenderá que la notificación ha sido 
rechazada en los términos previstos en el artículo 28.3 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electróni-
co de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. Cuando se trate de titulares catastrales no obliga-
dos a notificación electrónica, una vez publicado el anun-
cio a que se refiere el apartado 1 de este artículo, se infor-
mará al interesado mediante comunicación sin acuse de 
recibo sobre el procedimiento que motiva la notificación, 
la forma de efectuar la comparecencia, ya sea electrónica 
o presencial, el lugar y plazo para realizarla y la clave con-
certada para comparecer electrónicamente.

A efectos de comparecencia en la sede electrónica 
del Catastro, el interesado se identificará mediante la cla-
ve concertada proporcionada por la Dirección General del 
Catastro o firma electrónica, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y su normativa 
de desarrollo. El interesado podrá comparecer empleando 
medios electrónicos propios o a través de los proporcio-
nados gratuitamente en las Gerencias y Subgerencias del 
Catastro, en los puntos de información catastral ubicados 
en las Administraciones Públicas y en el Ayuntamiento del 
término municipal en que se ubiquen los inmuebles.

En el supuesto de que el titular catastral no hubiera 
comparecido electrónicamente, podrá hacerlo de forma 
presencial en la correspondiente Gerencia o Subgeren-
cia del Catastro, así como en el Ayuntamiento del térmi-
no municipal en que se ubiquen los inmuebles.

4. (23) Cuando no se hubiera producido la compa-
recencia electrónica o presencial de los titulares catas-
trales no obligados a notificación electrónica, se proce-
derá a notificarles de manera personal y directa en los 
siguientes términos:

a) Se practicará la notificación, por cualquier me-
dio que permita tener constancia de su recepción, así 
como de la fecha, la identidad de quien la recibe y el 
contenido del acto notificado, incorporándose al expe-
diente la acreditación de la notificación efectuada.

b) (24) Cuando no sea posible realizar la notifica-
ción al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración, y una vez intentado por 
dos veces, o por una sola si constara como desconoci-
do, se hará así constar en el expediente con expresión 
de las circunstancias de los intentos de notificación. En 
estos casos se publicará anuncio en el “Boletín Oficial 

(23)   Ver disposición transitoria séptima de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medi-
das de reforma administrativa (boE de 17 de septiembre), al final 
del artículo 29.

(24)   Redacción letra b) modificada por el artículo 27 de la Ley 15/2014, 
de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y 
otras medidas de reforma administrativa (boE de 17 de septiem-
bre), en vigor el 18 de septiembre 2014.

del Estado”, en el que se indicará lugar y plazo de ex-
posición pública de la relación de titulares con notifica-
ciones pendientes.

Esta relación, en la que constará el procedimiento 
que motiva la notificación, el órgano responsable de su 
tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de 
aquélla deberá comparecer para ser notificado, se ex-
pondrá en los lugares destinados al efecto en el Ayun-
tamiento y en la Gerencia del Catastro correspondiente 
al término municipal en que se ubiquen los inmuebles, 
sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica 
de la Dirección General del Catastro para su consulta 
individual. La comparecencia deberá producirse en el 
plazo de diez días contados desde el siguiente a la pu-
blicación del anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

c) Cuando transcurrido el plazo de diez días a que 
se refiere el párrafo anterior no se hubiera compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimien-
to del plazo señalado para comparecer.

d) Lo dispuesto en materia de notificaciones por la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
será de aplicación supletoria a la notificación de valores 
catastrales por medios no electrónicos prevista en este 
apartado.

5. Los acuerdos adoptados tendrán efectividad el 1 
de enero del año siguiente a aquel en que se produz-
ca su notificación. No obstante, para aquellos bienes 
inmuebles que con posterioridad a la aprobación de la 
ponencia de valores vean modificada la naturaleza de su 
suelo y las ponencias de valores contengan los elemen-
tos y criterios a que se refiere el artículo 25.2, los acuer-
dos surtirán efectos el día 1 de enero del año siguiente 
a aquel en el que tuvieran lugar las circunstancias que 
originen dicha modificación, con independencia del mo-
mento en que se produzca la notificación del acto.

6. Los actos objeto de notificación podrán ser recu-
rridos en vía económico-administrativa sin que la inter-
posición de la reclamación suspenda su ejecutoriedad.

La Dirección General del Catastro comunicará a 
los Ayuntamientos, como destinatarios del Impuesto 
de Bienes Inmuebles y sujetos activos del mismo, la 
presentación de las reclamaciones económico-admi-
nistrativas que interpongan los titulares catastrales de 
bienes inmuebles de características especiales contra 
la notificación de valores. Asimismo, los Ayuntamientos 
podrán solicitar a la Dirección General del Catastro que 
les comunique la presentación de otras reclamaciones 
económico-administrativas relativas a un ámbito con-
creto que la entidad local deberá definir de forma ex-
presa en cada caso.

7. Con referencia exclusiva para los casos de no-
tificación de valores a los que se refiere el presente 
artículo, el plazo para la interposición del recurso de re-
posición o reclamación económico-administrativa será 
de un mes, contado a partir del día siguiente:

a) Al de efectuarse la notificación en los términos 
previstos en los apartados 2, 3 ó 4.a) de este artículo.

b) Al de comparecer efectivamente en el supuesto 
previsto en el apartado 4.b) de este artículo.

c) Al de la finalización del plazo de diez días a que 
se refiere el apartado 4.c) de este artículo.
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En el supuesto de que como consecuencia de 
la utilización de distintos medios electrónicos o no 
electrónicos, se practicaran varias notificaciones, se 
entenderán producidos todos los efectos jurídicos de-
rivados de la notificación, incluido el inicio del plazo 
para la interposición de los recursos que procedan, a 
partir de la primera de las notificaciones correctamen-
te practicada.

8. Para la realización de las actuaciones reguladas 
en este artículo se podrá recabar la colaboración de 
las corporaciones locales o de otras administraciones 
y entidades públicas.

Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionaliza-
ción del Sector Público y otras medidas de re-
forma administrativa.

(BOE de 17 de septiembre)

(…)

Disposición transitoria séptima Notificaciones ca-
tastrales

La nueva regulación de las notificaciones catastra-
les en los procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general y parcial prevista en el artículo 29, 
apartado 4, del Texto Refundido de la Ley del Catas-
tro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, en la redacción que resulta de 
la presente Ley, se aplicará a las notificaciones que ha-
yan de practicarse a partir del día 1 de junio de 2015, 
aunque los procedimientos de los que deriven se hu-
bieren iniciado con anterioridad.

(…)

Disposición final undécima Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

(…)

Artículo 30. Procedimiento simplificado de valora-
ción colectiva (25).

1. El procedimiento simplificado se iniciará median-
te acuerdo que se publicará por edicto en la sede elec-
trónica de la Dirección General del Catastro y no reque-
rirá la elaboración de una nueva ponencia de valores.

2. Este procedimiento se regirá por las siguientes 
reglas:

a) Cuando tuviera por causa una modificación de 
planeamiento que varíe el aprovechamiento urbanístico 
de los bienes inmuebles, manteniendo los usos ante-
riormente fijados, se determinarán los nuevos valores 
catastrales de las fincas afectadas por aplicación del 

(25)   Redacción dada por el artículo segundo. Dieciséis  de la Ley 
13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria apro-
bada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido 
de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor 
el 26 de junio.

valor recogido para esos usos en la ponencia vigente 
conforme a los parámetros urbanísticos mencionados.

b) Cuando tuviera por causa una modificación de 
planeamiento que varíe el uso de los bienes inmuebles, 
dichos bienes se valorarán tomando como valor del 
suelo el mínimo que corresponda a su nuevo uso, de 
los previstos en el polígono de valoración de la ponen-
cia vigente en el que se hallen enclavados o, en defecto 
del mismo, el mínimo para dicho uso de los incluidos 
en la mencionada ponencia. Dicha valoración deberá 
respetar en todo caso los criterios de coordinación de 
valores del municipio.

c) Cuando, con motivo de la modificación o desarro-
llo del planeamiento, los suelos adquieran la conside-
ración de suelo de naturaleza urbana de conformidad 
con lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 del ar-
tículo 7, podrán ser valorados mediante la aplicación 
de los módulos específicos para los distintos usos que 
se establezcan por orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

d) Se podrá aplicar el procedimiento de valoración 
previsto en el párrafo anterior cuando en los suelos a 
que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 7, 
los valores que sirvieron de base para la determinación 
de sus valores catastrales no se correspondan con los 
módulos específicos establecidos en la mencionada 
orden.

e) Cuando, con motivo de la modificación o apro-
bación del planeamiento, los suelos adquieran la con-
sideración de suelo de naturaleza urbana de conformi-
dad con lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 7, podrán ser valorados tomando como valor 
de suelo el mínimo de los previstos en la ponencia 
vigente para el uso de que se trate, sin perjuicio de 
la consideración, en su caso, de la urbanización pen-
diente de realizar. Dicha valoración deberá respetar 
en todo caso los criterios de coordinación de valores 
del municipio.

f) A partir del momento de aprobación del corres-
pondiente proyecto de reparcelación u otro instrumento 
de gestión urbanística, las parcelas resultantes ubica-
das en los suelos a que se refiere la letra b) del apar-
tado 2 del artículo 7, se podrán valorar tomando como 
valor de suelo el que corresponda a su nuevo estado 
de desarrollo y de acuerdo con los criterios del párrafo 
anterior.

g) Cuando, con motivo de la anulación o modifica-
ción del planeamiento el suelo de los inmuebles pierda 
la consideración de suelo de naturaleza urbana, no es-
tando incluidos en los supuestos recogidos en las letras 
c), d), e) y f) del apartado 2 del artículo 7, se podrán 
valorar como bienes inmuebles rústicos, considerando, 
en su caso, su localización.

h) Cuando, con motivo de la aprobación o modifi-
cación de instrumentos de ordenación territorial y ur-
banística se clasifiquen suelos como urbanizables o se 
prevea o permita su paso a la situación de suelo urba-
nizado y se incluyan en sectores o ámbitos espaciales 
delimitados, y en tanto no cuenten con determinacio-
nes de ordenación detallada o pormenorizada, los in-
muebles rústicos afectados se valorarán considerando, 
en todo caso, su localización.
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3. Los actos dictados como consecuencia de los 
procedimientos regulados en este artículo se notifica-
rán a los interesados de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 y tendrán efectividad, con indepen-
dencia del momento en que se produzca la notificación 
de su resolución, el día 1 de enero del año siguiente a 
aquel en que tuviere lugar la aprobación, modificación 
o anulación del instrumento de ordenación o gestión ur-
banística del que traigan causa, excepto en el supuesto 
contemplado en la letra d) del apartado anterior, que 
tendrá eficacia el 1 de enero del año en que se inicie 
el procedimiento.

En todo caso, el plazo máximo en que debe notifi-
carse la resolución expresa será de seis meses a con-
tar desde la fecha de publicación del acuerdo de inicio. 
El incumplimiento del plazo máximo de notificación 
determinará la caducidad del procedimiento respecto 
de los inmuebles afectados por el incumplimiento sin 
que ello implique la caducidad del procedimiento ni la 
ineficacia de las actuaciones respecto de aquellos de-
bidamente notificados.

Artículo 31. Procedimiento de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de caracte-
rísticas especiales.

1. El procedimiento de valoración de los bienes in-
muebles de características especiales se iniciará con 
la aprobación de la correspondiente ponencia especial.

2. La notificación, efectividad e impugnación de los 
valores catastrales resultantes de este procedimiento 
se regirán por lo previsto en el artículo 29.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición transitoria novena. Base liquidable de 
los bienes inmuebles rústicos.

Lo establecido en esta ley respecto a la fijación de 
la base liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
queda en suspenso respecto a los bienes inmuebles 
rústicos hasta que mediante ley se establezca la fecha 
de su aplicación.

Disposición Transitoria Tercera. Beneficios fiscales 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

NOTA: Disposición reproducida a continuación del 
artículo 68 de este Impuesto.

ARTÍCULO 67.—REdUCCION EN bASE IMPONI-
bLE.

1. La reducción en la base imponible será 
aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos 
y rústicos que se encuentren en algunas de es-
tas dos situaciones:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incre-
mente, como consecuencia de procedimientos 
de valoración colectiva de carácter general en 
virtud de:

1º. La aplicación de la primera ponencia total 
de valores aprobada con posterioridad al 1 de 
enero de 1997.

2º. La aplicación de sucesivas ponencias to-
tales de valores que se aprueben una vez trans-
currido el período de reducción establecido en 
el artículo 68.1 de esta ley.

b) Inmuebles situados en municipios para 
los que se hubiera aprobado una ponencia de 
valores que haya dado lugar a la aplicación de 
la reducción prevista en el párrafo a) anterior 
y cuyo valor catastral se altere, antes de fina-
lizar el plazo de reducción, por alguna de las 
siguientes causas:

1º. Procedimientos de valoración colectiva 
de carácter general.

2º. Procedimientos de valoración colectiva 
de carácter parcial.

3º. Procedimientos simplificados de valora-
ción colectiva.

4º. Procedimientos de inscripción median-
te declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 
subsanación de discrepancias e inspección ca-
tastral.

2. (26) Tratándose de bienes inmuebles de 
características especiales, la reducción en la 
base imponible únicamente procederá cuando 
el valor catastral resultante de la aplicación de 
una nueva Ponencia de valores especial supere 
el doble del que, como inmueble de esa clase, 
tuviera previamente asignado. En defecto de 
este valor, se tomará como tal el 40 por ciento 
del que resulte de la nueva Ponencia.

3. (27) Esta reducción se aplicará de oficio 
sin necesidad de previa solicitud por los suje-
tos pasivos del impuesto y no dará lugar a la 
compensación establecida en el artículo 9 de 
esta ley.

4. (28) La reducción establecida en este artí-
culo no se aplicará respecto del incremento de 
la base imponible de los inmuebles que resulte 

(26)  Apartado añadido por la Disposición adicional séptima Dos de 
la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la le-
gislación mercantil en materia contable para su armonización 
internacional con base en la normativa de la unión Europea (boE 
de 5 de julio).

(27)  Nueva numeración dada por la Disposición adicional séptima 
Dos de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la 
legislación mercantil en materia contable para su armonización 
internacional con base en la normativa de la unión Europea (boE 
de 5 de julio).

(28)  Nueva numeración dada por la Disposición adicional séptima 
Dos de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la 
legislación mercantil en materia contable para su armonización 
internacional con base en la normativa de la unión Europea (boE 
de 5 de julio).



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 67 -  

— 1544 —

de la actualización de sus valores catastrales por 
aplicación de los coeficientes establecidos en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.

(BOE de 8 de marzo)

(...)

Artículo 13. Procedimiento de incorporación me-
diante declaraciones (29).

1. Son declaraciones los documentos por los que se 
manifiesta o reconoce ante el Catastro Inmobiliario que 
se han producido las circunstancias determinantes de 
un alta, baja o modificación de la descripción catastral 
de los inmuebles. Las declaraciones se realizarán en la 
forma, plazos, modelos y condiciones que se determi-
nen por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

2. Los titulares de los derechos a que se refiere el 
artículo 9 están sujetos a la obligación de formalizar 
las declaraciones conducentes a la incorporación en el 
Catastro Inmobiliario de los inmuebles y de sus alte-
raciones, excepto en los supuestos de comunicación 
previstos en este Capítulo. Asimismo están obligados 
a colaborar con el Catastro Inmobiliario suministrándo-
le cuanta información resulte precisa para su gestión, 
bien sea con carácter general, bien a requerimiento de 
los órganos competentes de aquél conforme a lo regla-
mentariamente establecido. Cuando fueran varios los 
obligados a declarar un mismo hecho, acto o negocio, 
cumplida la obligación por uno, se entenderá cumplida 
por todos.

Artículo 14. Procedimiento de incorporación me-
diante comunicaciones.

Son comunicaciones:
a) (30) La información que los notarios y registra-

dores de la propiedad deben remitir conforme a lo dis-
puesto en el artículo 36, en cuanto se refiera a docu-
mentos por ellos autorizados o inscritos cuyo contenido 
suponga la adquisición o consolidación de la propie-
dad, o la adquisición o constitución de los derechos de 
usufructo, superficie o de una concesión administrativa, 
ya se refieran a la totalidad del inmueble o a una cuota 
indivisa del mismo previamente incorporada en el Ca-
tastro, siempre que los interesados hayan aportado la 
referencia catastral en los términos a que se refiere el 

(29)  Redacción dada por el artículo segundo. cinco de la Ley 13/2015, 
de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 
Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor el 26 de 
junio. 

(30)  Redacción letra a) modificada por el artículo segundo. ocho de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto re-
fundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), 
en vigor el 26 de junio.

Título V y se formalice en escritura pública o se solicite 
su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Asimismo constituirá comunicación la información 
que deben remitir los notarios referida a la segregación, 
división, agregación o agrupación de los bienes inmue-
bles, siempre que, realizadas las actuaciones que prevé 
el apartado 2 del artículo 47, conste la referencia catas-
tral de los inmuebles afectados, exista correspondencia 
entre los inmuebles objeto de dichas actuaciones y la 
descripción que figura en el Catastro y que se aporte el 
plano, representado sobre la cartografía catastral, que 
permita la identificación de esas alteraciones.

b) Las que formulen los ayuntamientos que, me-
diante ordenanza fiscal, se obliguen a poner en cono-
cimiento del Catastro Inmobiliario los hechos, actos o 
negocios susceptibles de generar un alta, baja o mo-
dificación catastral, derivados de actuaciones para las 
que se haya otorgado la correspondiente licencia o 
autorización municipal, en los términos y con las con-
diciones que se determinen por la Dirección General 
del Catastro.

c) (31) Las que las Administraciones actuantes 
deben formalizar ante el Catastro Inmobiliario en los 
supuestos de concentración parcelaria, de deslinde 
administrativo, de expropiación forzosa y de los actos 
de planeamiento y de gestión urbanísticos que se de-
terminen reglamentariamente. La comunicación com-
prenderá la correspondiente certificación administrativa 
expedida por el órgano actuante.

Cuando las actuaciones mencionadas hayan sido 
inscritas en el Registro de la Propiedad, la información 
será igualmente objeto de comunicación al Catastro 
por el registrador, siempre que, realizadas las actua-
ciones que prevé el artículo 48.5, conste la referencia 
catastral de los inmuebles afectados, así como el plano 
que permita la identificación de dichas actuaciones so-
bre la cartografía catastral.

También constituirá comunicación la información 
que los registradores de la propiedad deben remitir, 
referida a los actos de parcelación que consistan en 
la segregación, división, agregación o agrupación de 
los bienes inmuebles, siempre que se cumplan los 
requisitos expresados en el párrafo anterior y que se 
solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad en 
el plazo de dos meses desde el hecho, acto o negocio 
de que se trate.

d) (32) La información con trascendencia catastral 
que debe remitir la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria al Catastro, en los supuestos y condiciones 
que se determinen reglamentariamente, de la que 
tenga conocimiento a través de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, que permita completar la titu-
laridad de los inmuebles inscritos en el Catastro con las 
cuotas de participación no inscritas del cónyuge y de los 

(31)  Redacción dada por la disposición adicional decimoctava.cinco 
de la Ley 2/2011, de de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE 
de 5 de marzo).

(32)   Redacción letra d) modificada por el artículo segundo. ocho de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto re-
fundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), 
en vigor el 26 de junio.
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comuneros, miembros o partícipes de las comunidades 
o entidades sin personalidad, así como la referida a los 
datos identificativos, domicilio fiscal y lugar declarado 
de residencia habitual de los titulares catastrales, con 
independencia de la fecha de realización de los actos, 
hechos o negocios jurídicos correspondientes.

e) (33) La información con trascendencia catastral 
que debe remitir el Ministerio de Agricultura, Alimenta-
ción y Medio Ambiente, relativa a los cambios de los 
cultivos o aprovechamientos de los bienes inmuebles 
rústicos, de la que tenga conocimiento con motivo de 
las solicitudes de ayudas de la Política Agrícola Común.

Artículo 15. Procedimiento de incorporación me-
diante solicitud (34).

Podrá formular solicitud de baja en el Catastro In-
mobiliario, que se acompañará de la documentación 
acreditativa correspondiente, quien, figurando como 
titular catastral, hubiera cesado en el derecho que ori-
ginó dicha titularidad.

Artículo 16. Reglas comunes a las declaraciones y 
comunicaciones.

1. Las declaraciones y comunicaciones tendrán la 
presunción de certeza establecida en el artículo 108.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, sin perjuicio de la facultad de la Dirección General 
del Catastro de requerir al interesado la documentación 
que en cada caso resulte pertinente.

2. Serán objeto de declaración o comunicación, se-
gún proceda, los siguientes hechos, actos o negocios:

a) La realización de nuevas construcciones y la 
ampliación, rehabilitación, reforma, demolición o derri-
bo de las ya existentes, ya sea parcial o total. No se 
considerarán tales las obras o reparaciones que tengan 
por objeto la mera conservación y mantenimiento de 
los edificios, y las que afecten tan sólo a características 
ornamentales o decorativas.

b) La modificación de uso o destino y los cambios 
de clase de cultivo o aprovechamiento.

c) La segregación, división, agregación y agrupa-
ción de los bienes inmuebles.

d) La adquisición de la propiedad por cualquier títu-
lo, así como su consolidación.

e) (35) La constitución, modificación o adquisición 
de la titularidad de una concesión administrativa y de 
los derechos reales de usufructo y de superficie.

(33)  Letra e) añadida por el artículo segundo. ocho de la Ley 13/2015, 
de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 
Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor el 26 de 
junio. 

(34)  Redacción dada por el artículo segundo. nueve de la Ley 13/2015, 
de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 
Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor el 26 de 
junio.

(35)  Redacción letra e) modificada por el artículo segundo. diez de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto re-
fundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), 
en vigor el 26 de junio.

f) (36) Las variaciones en la cuota de participación 
que corresponda a cada uno de los cónyuges en los 
bienes inmuebles comunes, así como en la compo-
sición interna y en la cuota de participación de cada 
uno de los comuneros, miembros y partícipes en los 
supuestos de concurrencia de varios titulares o de 
existencia de las entidades sin personalidad a que se 
refiere el artículo 9.

Artículo 17. Notificación y eficacia de los actos dic-
tados en los procedimientos de incorporación me-
diante declaración, comunicación y solicitud (37).

1. Los actos dictados como consecuencia de los 
procedimientos regulados en este capítulo podrán 
notificarse a los interesados mediante notificación 
electrónica, por comparecencia presencial o por no-
tificación personal y directa por medios no electró-
nicos.

En el caso de que deban notificarse a un mismo 
titular actos dictados en procedimientos de una misma 
naturaleza, dichos actos podrán agruparse en una o 
varias notificaciones cuando razones de eficiencia lo 
aconsejen y resulte técnicamente posible.

2. Las notificaciones se practicarán obligatoriamen-
te mediante comparecencia electrónica o mediante la 
dirección electrónica habilitada, en los términos en que 
se regule mediante orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda, en los siguientes supuestos:

a) Personas jurídicas.
b) Entidades sin personalidad jurídica que tengan 

garantizado el acceso y disponibilidad de los medios 
tecnológicos precisos.

c) Colectivos de personas físicas que por razón de 
su capacidad económica o técnica, dedicación profe-
sional u otros motivos acreditados tengan garantizado 
el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos 
precisos.

d) Administración General del Estado, Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, entidades que 
integran la Administración Local, organismos públicos, 
universidades públicas, entidades de derecho público 
que con independencia funcional o con una especial 
autonomía reconocida por la ley tengan atribuidas 
funciones de regulación o control de carácter externo 
sobre un determinado sector o actividad, entidades de 
derecho público vinculadas a una o varias administra-
ciones públicas o dependientes de la misma y consor-
cios administrativos.

En los supuestos de obligatoriedad previstos en las 
letras anteriores, no procederá practicar la notificación 
electrónica o por comparecencia presencial reguladas 
en el apartado siguiente, ni la notificación personal y 
directa por medios no electrónicos.

(36)  Redacción letra f) modificada por el artículo segundo. diez de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto re-
fundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), 
en vigor el 26 de junio.

(37)  Redacción dada por la disposición final octava. 1 de la Ley 
40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono (boE de 30 de diciembre).
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3. Los interesados no obligados a la notificación 
electrónica podrán ser notificados mediante la direc-
ción electrónica habilitada, con los requerimientos y 
efectos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio. 
En los mismos términos de voluntariedad, la notifi-
cación podrá practicarse mediante comparecencia 
electrónica o presencial.

El consentimiento para el uso de medios electró-
nicos se podrá recabar y expresar electrónicamente. 
La constancia en el sistema informático de la fecha y 
hora en que se haya producido la puesta a disposi-
ción de la notificación y el acceso a la misma acredi-
tará la práctica de esta y se incorporará al expediente.

Mediante comunicación sin acuse de recibo y con 
carácter previo a la notificación, se informará al inte-
resado sobre el procedimiento que motiva la notifica-
ción, la forma de efectuar la comparecencia, ya sea 
electrónica o presencial, el lugar y plazo para reali-
zarla, que no podrá ser inferior a un mes contado des-
de el día siguiente a aquel en que se hubiera dictado 
el acto objeto de notificación, y la clave concertada a 
efectos de comparecencia electrónica.

Para la comparecencia en la sede electrónica del 
Catastro el interesado se identificará mediante la cla-
ve concertada proporcionada por la Dirección Gene-
ral del Catastro o firma electrónica, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
y su normativa de desarrollo. El interesado podrá 
comparecer empleando medios electrónicos propios 
o a través de los proporcionados gratuitamente en las 
Gerencias y Subgerencias del Catastro, en los puntos 
de información catastral ubicados en las Administra-
ciones Públicas y en el Ayuntamiento del término mu-
nicipal en que se ubiquen los inmuebles.

Para la comparecencia presencial, el interesado 
podrá personarse en la correspondiente Gerencia o 
Subgerencia del Catastro, así como en el Ayunta-
miento del término municipal en que se ubiquen los 
inmuebles.

4. Cuando no se hubiera practicado la notificación 
en los términos previstos en el apartado anterior, ésta 
se practicará de manera personal y directa por me-
dios no electrónicos, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

5. En el supuesto de que como consecuencia de 
la utilización de distintos medios electrónicos o no 
electrónicos, se practicaran varias notificaciones, se 
entenderán producidos todos los efectos jurídicos de-
rivados de la notificación, incluido el inicio del plazo 
para la interposición de los recursos que procedan, 
a partir de la primera de las notificaciones correcta-
mente practicada.

6. Los actos a que se refiere este artículo tendrán 
efectividad el día siguiente a aquel en que se produ-
jeron los hechos, actos o negocios que originaron la 
incorporación o modificación catastral, con indepen-
dencia del momento en que se notifiquen.

7. Para la realización de las actuaciones regula-
das en este artículo, se podrá recabar la colaboración 
de las corporaciones locales o de otras administracio-
nes y entidades públicas.

Capítulo III
Subsanación de discrepancias

Artículo 18. Procedimientos de subsanación de dis-
crepancias y de rectificación (38).

1. El procedimiento de subsanación de discrepan-
cias se iniciará por acuerdo del órgano competente, ya 
sea por propia iniciativa o como consecuencia de orden 
superior, cuando la Administración tenga conocimiento, 
por cualquier medio, de la falta de concordancia entre 
la descripción catastral de los bienes inmuebles y la 
realidad inmobiliaria y su origen no se deba al incum-
plimiento de la obligación de declarar o comunicar a 
que se refieren los artículos 13 y 14. La iniciación del 
procedimiento se comunicará a los interesados, con-
cediéndoles un plazo de 15 días para que formulen las 
alegaciones que estimen convenientes.

La resolución que se dicte tendrá efectividad des-
de el día siguiente a la fecha en que se acuerde y se 
notificará a los interesados de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. El plazo máximo en que debe notificarse la 
resolución expresa será de seis meses desde la notifi-
cación del acuerdo de iniciación a los interesados. El 
vencimiento del plazo máximo de resolución determi-
nará la caducidad del expediente y el archivo de todas 
las actuaciones.

No obstante, en aquellos supuestos en que no exis-
tan terceros afectados por el procedimiento, éste podrá 
iniciarse directamente con la notificación de la propues-
ta de resolución. En este caso, el expediente se pondrá 
de manifiesto para la presentación de alegaciones du-
rante un plazo de 15 días. Cuando, transcurrido este 
plazo, los interesados no hayan formulado alegaciones, 
la propuesta de resolución se convertirá en definitiva 
y se procederá al cierre y archivo del expediente. La 
efectividad de esta resolución se producirá desde el día 
siguiente al de finalización del mencionado plazo.

2. Con ocasión de la autorización de un hecho, acto 
o negocio en un documento público podrán subsanar-
se las discrepancias relativas a la configuración o su-
perficie de la parcela, de conformidad con el siguiente 
procedimiento:

a) El notario ante el que se formalicen los corres-
pondientes hechos, actos o negocios jurídicos solicita-
rá de los otorgantes que le manifiesten si la descripción 
que contiene la certificación catastral a que se refiere 
el artículo 3.2 se corresponde con la realidad física del 
inmueble en el momento del otorgamiento del docu-
mento público.

b) Si los otorgantes le manifestaran la identidad en-
tre la realidad física y la certificación catastral, el nota-
rio describirá el inmueble en el documento público de 
acuerdo con dicha certificación y hará constar en el mis-
mo la manifestación de conformidad de los otorgantes.

Cuando exista un título previo que deba ser rectifi-
cado, los nuevos datos se consignarán con los que ya 

(38)  Redacción dada por la disposición final decimoctava.seis de la 
Ley 2/2011, de de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE de 5 
de marzo).
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aparecieran en aquél. En los documentos posteriores 
sólo será preciso consignar la descripción actualizada.

c) (39) Si los otorgantes le manifestaran la existen-
cia de una discrepancia entre la realidad física y la cer-
tificación catastral, el notario solicitará su acreditación 
por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
Cuando el notario entienda suficientemente acredita-
da la existencia de la discrepancia lo notificará a los 
titulares que resulten de lo dispuesto en el apartado 4 
del artículo 9 que, en su condición de colindantes, pu-
dieran resultar afectados por la rectificación, para que 
en el plazo de veinte días puedan alegar lo que a su 
derecho convenga. De no manifestarse oposición a la 
misma, el notario incorporará la nueva descripción del 
bien inmueble en el mismo documento público o en otro 
posterior autorizado al efecto, en la forma establecida 
en la letra b) anterior.

El notario informará a la Dirección General del Ca-
tastro sobre la rectificación realizada, por medios te-
lemáticos, en el plazo máximo de cinco días desde la 
formalización del documento público. Una vez validada 
técnicamente por la citada Dirección General la recti-
ficación declarada, se incorporará la correspondiente 
alteración en el Catastro. En los supuestos en que se 
aporte el plano, representado sobre la cartografía ca-
tastral, la alteración se realizará en el plazo de cinco 
días desde su conocimiento por el Catastro, de modo 
que el notario pueda incorporar en el documento públi-
co la certificación catastral descriptiva y gráfica de los 
inmuebles afectados que refleje su nueva descripción.

d) (40) En los supuestos en que alguno de los inte-
resados manifieste su oposición para la subsanación de 
la discrepancia o cuando ésta no resultara debidamente 
acreditada, el notario dejará constancia de ella en el do-
cumento público y, por medios telemáticos, informará de 
su existencia a la Dirección General del Catastro para 
que, en su caso, ésta incoe el procedimiento oportuno.

 3. (41) La Dirección General del Catastro podrá 
rectificar de oficio la información contenida en la base 
de datos catastral cuando la rectificación se derive de 
uno de los procedimientos de coordinación con el Re-
gistro de la Propiedad a los que se refiere el artículo 
10 de la Ley Hipotecaria, en los que se hayan utilizado 
otros medios distintos de la cartografía catastral para la 
descripción gráfica de las fincas.

A tal efecto, una vez tramitado el correspondiente 
procedimiento de conformidad con la normativa hipo-
tecaria, el Registrador informará a la Dirección General 

(39)   Redacción letra c) modificada por el artículo segundo. once de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto re-
fundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), 
en vigor el 26 de junio. 

(40)   Redacción letra d) modificada por el artículo segundo. once de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto re-
fundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), 
en vigor el 26 de junio.

(41)   Redacción apartado 3 modificada por el artículo segundo. once 
de la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipote-
caria aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto 
refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), 
en vigor el 26 de junio.

del Catastro sobre la rectificación realizada, por medios 
electrónicos y en el plazo máximo de cinco días desde 
la inscripción. Una vez validada técnicamente por la 
citada Dirección General se incorporará la correspon-
diente rectificación en el Catastro. La Dirección Gene-
ral del Catastro comunicará la incorporación al Registro 
de la Propiedad junto con la certificación descriptiva y 
gráfica actualizada, para que éste haga constar la cir-
cunstancia de la coordinación e incorpore al folio real la 
nueva representación gráfica de la misma.

A través de este procedimiento no procederá incor-
porar al Catastro Inmobiliario ninguna alteración catas-
tral que deba ser objeto de alguno de los procedimien-
tos de comunicación regulados en el artículo 14.

4. (42) La Dirección General del Catastro podrá rec-
tificar de oficio la información contenida en la base de 
datos catastral en cuanto sea necesario para efectuar 
correcciones de superficie dentro del margen de toleran-
cia técnica que se defina reglamentariamente, así como 
para reflejar cambios en los identificadores postales o 
en la cartografía, o cuando se lleven a cabo otras ope-
raciones de carácter general, legalmente previstas, que 
tengan por finalidad mantener la adecuada concordan-
cia entre el Catastro y la realidad inmobiliaria.

Cuando la operación de carácter general consista 
en la rectificación de la descripción de los inmuebles 
que deba realizarse con motivo de ajustes a la carto-
grafía básica oficial o a las ortofotografías inscritas en 
el Registro Central de Cartografía, se anunciará en la 
sede electrónica de la Dirección General del Catastro 
el inicio del procedimiento de rectificación por ajustes 
cartográficos en los municipios afectados y calendario 
de actuaciones. Tras dicho anuncio se abrirá un periodo 
de exposición pública en el Ayuntamiento donde se ubi-
quen los inmuebles durante un mínimo de quince días 
y la subsiguiente apertura del plazo de alegaciones 
durante el mes siguiente. Cuando como consecuencia 
de estas actuaciones se produzcan rectificaciones que 
superen el diez por ciento de la superficie de los inmue-
bles, la resolución por la que se aprueben las nuevas 
características catastrales, que tendrá efectividad el día 
siguiente a aquel en que se hubiera dictado, se notifica-
rá a los interesados de conformidad con lo previsto en 
el artículo 29, no siendo necesario el anuncio previsto 
en el apartado 1 de dicho artículo.

Capítulo IV
Inspección catastral

Artículo 19. Naturaleza y clases de actuaciones ins-
pectoras.

1. Las actuaciones de inspección catastral tendrán 
naturaleza tributaria y se regirán por lo dispuesto en 
esta ley, siendo de aplicación supletoria la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, así como sus 
disposiciones de desarrollo.

(42) Apartado 4 añadido por el artículo segundo. once de la Ley 13/2015, 
de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por Decreto 
de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de Catastro In-
mobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo 
(boE de 25 de junio), en vigor el 26 de junio.
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Dichas actuaciones podrán ser de comprobación y 
de investigación de los hechos, actos, negocios y demás 
circunstancias relativas a los bienes inmuebles suscep-
tibles de originar una incorporación o modificación en el 
Catastro Inmobiliario, así como de obtención de informa-
ción, de valoración y de informe y asesoramiento.

2. Las actuaciones de comprobación e investiga-
ción tendrán por objeto verificar el adecuado cumpli-
miento de las obligaciones y deberes establecidos 
en la normativa catastral, para lo cual la Inspección 
comprobará la integridad, exactitud y veracidad de las 
declaraciones y comunicaciones reguladas en esta ley 
e investigará la posible existencia de hechos, actos o 
negocios que no hayan sido declarados o comunicados 
o que lo hayan sido parcialmente.

Artículo 20. Documentación y eficacia de las actua-
ciones inspectoras.

1. Las actuaciones de la inspección catastral se 
documentarán en diligencias, comunicaciones, actas e 
informes, cuyo contenido y especialidades se determi-
narán por orden del Ministro de Hacienda.

2. La incorporación en el Catastro Inmobiliario de 
bienes inmuebles o la modificación de su descripción 
por virtud de actuaciones inspectoras surtirán efectos 
desde el día siguiente a aquel en que se produjo el 
hecho, acto o negocio a que se refieren dichas actua-
ciones, sin perjuicio de la posibilidad de iniciar, en su 
caso, el correspondiente procedimiento sancionador 
dentro del plazo de los tres meses siguientes a la fecha 
en que se hubiese notificado o se entendiese notificado 
el correspondiente acto de alteración catastral.

Dicha notificación se producirá de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. (43) En aquellos supuestos en que se cuente con 
datos suficientes y no existan terceros afectados por el 
procedimiento de inspección, este podrá iniciarse directa-
mente con la notificación del acta de inspección, en la que 
se incluirá la propuesta de regularización de la descrip-
ción del bien inmueble, así como una referencia expresa 
a este artículo y a los recursos que procedan frente a la 
resolución definitiva. En este caso, el expediente se pon-
drá de manifiesto a los interesados, para la presentación 
de alegaciones, durante un plazo de 15 días. Cuando, 
transcurrido este plazo, los interesados no hayan formu-
lado alegaciones, la propuesta de regularización incluida 
en el acta de inspección se convertirá en definitiva, enten-
diéndose dictado y notificado el acuerdo que contiene, el 
día siguiente al de la finalización del mencionado plazo y 
procediéndose al cierre y archivo del expediente.

Artículo 21. Planes de inspección.

1. La actuación investigadora se desarrollará con-
forme a los planes de inspección aprobados por la Di-
rección General del Catastro.

(43)  Apartado 3 añadido por el artículo 16 apartado uno de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

2. La Dirección General del Catastro podrá llevar a 
cabo actuaciones de inspección conjuntas con los ayun-
tamientos y entidades que ejerzan la gestión tributaria del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a petición de aquéllos, 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

Dichas actuaciones se concretarán en los planes 
de inspección a que se refiere el apartado anterior y 
se extenderán a la investigación de los hechos, actos o 
negocios no declarados o declarados de forma parcial 
o inexacta, quedando excluidos aquellos que deban ser 
objeto de comunicación.

Capítulo V
Valoración

Sección 1.ª
El valor catastral y su determinación

Artículo 22. Valor catastral.

Nota: artículo reproducido después del artículo 65 
de este Impuesto.

Artículo 23. Criterios y límites del valor catastral.

Nota: artículo reproducido después del artículo 65 
de este Impuesto.

Artículo 24. Determinación del valor catastral.

Nota: artículo reproducido después del artículo 65 
de este Impuesto.

Sección 2.ª
Ponencias de valores

Artículo 25. Contenido de las ponencias de valores.

Nota: artículo reproducido después del artículo 65 
de este Impuesto.

Artículo 26. Clases de ponencias de valores.

Nota: artículo reproducido después del artículo 65 
de este Impuesto.

Artículo 27. Elaboración, aprobación e impugna-
ción de las ponencias de valores.

Nota: artículo reproducido después del artículo 65 
de este Impuesto.

Sección 3.ª
Procedimientos de valoración catastral

Artículo 28. Valoración catastral de bienes inmue-
bles urbanos y rústicos.

Nota: artículo reproducido después del artículo 66 
de este Impuesto.

Artículo 29. Procedimientos de valoración colectiva 
de carácter general y parcial.

Nota: artículo reproducido después del artículo 66 
de este Impuesto.
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Artículo 30. Procedimiento simplificado de valora-
ción colectiva.

Nota: artículo reproducido después del artículo 66 
de este Impuesto.

Artículo 31. Procedimiento de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de caracte-
rísticas especiales.

Nota: artículo reproducido después del artículo 66 
de este Impuesto.

(...)

Disposición adicional primera. Renovación del ca-
tastro rústico (44). 

1. Sólo podrá procederse a la determinación de 
valores catastrales en el ámbito de los bienes inmue-
bles rústicos con arreglo a lo dispuesto en título II de 
esta ley, cuando en el respectivo municipio se haya 
efectuado, previa o simultáneamente, la renovación del 
Catastro.

A estos efectos, se considerará ya renovado el Ca-
tastro de los bienes inmuebles rústicos de los munici-
pios en los que la rectificación de las características 
catastrales se realizó sobre ortofotomapa y que dispo-
nían de cartografía digitalizada a la entrada en vigor de 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, cuya relación fue 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» mediante 
Resolución de la Dirección General del Catastro, de 9 
de mayo de 2002.

2. La renovación, que se iniciará mediante anun-
cio publicado en el boletín oficial de la provincia y se 
desarrollará de oficio, tendrá por objeto la rectificación 
general, a partir de bases gráficas actualizadas, de las 
características catastrales de los citados bienes, entre 
las que se encontrará su valor catastral obtenido de 
conformidad con lo establecido en la disposición transi-
toria segunda de esta ley.

Previo anuncio en el boletín oficial de la provincia, 
las características catastrales renovadas se expondrán 
al público en el ayuntamiento durante un plazo míni-
mo de 15 días. En este período y durante los 15 días 
siguientes a su finalización los interesados podrán pre-
sentar alegaciones.

La resolución por la que se aprueben las nuevas 
características catastrales, cuyos efectos se producirán 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notificará a los interesados 
mediante su publicación en el ayuntamiento por un 
plazo de 15 días, previo anuncio de exposición en el 
boletín oficial de la provincia, sin perjuicio de que, si 
así lo solicitan en el expresado plazo, puedan obtener 
gratuitamente copia de las características catastrales 
de sus inmuebles.

(44)  Redacción dada al título por la disposición final decimoctava.tre-
ce de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE 
de 5 de marzo).

3. Las nuevas características catastrales se in-
corporarán al padrón catastral del año siguiente a su 
aprobación.

El plazo máximo de resolución de este procedi-
miento será de 18 meses contados a partir de su inicio. 
No obstante, podrá ampliarse dicho plazo por otros 18 
meses por circunstancias excepcionales o cuando se 
trate de actuaciones que revistan especial complejidad. 
El incumplimiento de este plazo producirá la caducidad 
del expediente.

Disposición adicional segunda. Colaboración de 
notarios y registradores (45).

Mediante Orden del Ministro de Presidencia, dicta-
da a propuesta de los Ministros de Economía Hacienda 
y de Justicia se desarrollarán los aspectos procedimen-
tales que sean precisos para dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en esta Ley, siempre que no 
se hayan previsto en ésta de modo específico otros de-
sarrollos normativos.

Disposición adicional tercera. Procedimiento de re-
gularización catastral 2013-2016 (46) y (47).

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11 
de este Texto Refundido, la incorporación al Catastro 
Inmobiliario de los bienes inmuebles urbanos y de los 
bienes inmuebles rústicos con construcción, así como 
de las alteraciones de sus características, podrá rea-
lizarse mediante el procedimiento de regularización 
catastral.

Este procedimiento se iniciará de oficio en los su-
puestos de incumplimiento de la obligación de declarar 
de forma completa y correcta las circunstancias deter-
minantes de un alta o modificación, con el fin de garan-
tizar la adecuada concordancia de la descripción catas-
tral de los bienes inmuebles con la realidad inmobiliaria.

Será de aplicación el procedimiento de regulariza-
ción, en lo no previsto por esta disposición, el régimen 
jurídico establecido en los artículos 11 y 12 de este 
Texto Refundido.

2. El procedimiento de regularización se aplicará 
en aquellos municipios y durante el período que se de-
terminen mediante resolución de la Dirección General 
del Catastro, que deberá publicarse en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” con anterioridad al 31 de diciembre de 
2016. No obstante, el plazo previsto en dicha resolución 
podrá ser ampliado por decisión motivada del mismo 
órgano, que igualmente habrá de ser publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Una vez publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
la citada resolución y durante el período al que se refie-

(45)  Redacción dada al título por la disposición final decimoctava.tre-
ce de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE 
de 5 de marzo).

(46)  Disposición añadida por el artículo 16 apartado tres de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(47)  Ver Resolución de 16 de febrero de 2016, de la Dirección General 
del Catastro, por la que se determinan municipios y período de 
aplicación del procedimiento de regularización catastral (boE de 
22 de febrero).
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re la misma, las declaraciones que se presenten fuera 
del plazo previsto por la correspondiente normativa no 
serán objeto de tramitación conforme al procedimien-
to de incorporación mediante declaraciones regulado 
en el artículo 13, sin perjuicio de que la información 
que en ellas se contenga y los documentos que las 
acompañen se entiendan aportados en cumplimiento 
del deber de colaboración previsto en el artículo 36 y 
sean tenidos en cuenta a efectos del procedimiento de 
regularización.

Las actuaciones objeto de regularización quedarán 
excluidas de su tramitación a través de fórmulas de co-
laboración.

3. La tramitación del procedimiento de regulariza-
ción se realizará conforme a las siguientes previsiones:

a) El procedimiento de regularización se iniciará de 
oficio por acuerdo del órgano competente. La iniciación 
se comunicará a los interesados, a quienes se conce-
derá un plazo de 15 días para que formulen las alega-
ciones que estimen convenientes.

Sin perjuicio del deber de colaboración regulado en 
el artículo 36 de este Texto Refundido, las actuaciones 
podrán entenderse con los titulares de los derechos 
previstos en el artículo 9, aún cuando no se trate de los 
obligados a realizar la declaración.

b) En aquellos supuestos en que no existan terce-
ros afectados por el procedimiento, éste podrá iniciarse 
directamente con la notificación de la propuesta de re-
gularización, junto con la liquidación de la tasa de regu-
larización catastral prevista en el apartado 8. En dicha 
propuesta de regularización se incluirá una referencia 
expresa al presente precepto y a los recursos que pro-
cedan frente a la resolución definitiva.

El expediente se pondrá de manifiesto a los inte-
resados para la presentación de las alegaciones que 
estimen oportunas durante un plazo de 15 días desde 
la fecha de la notificación. Cuando, transcurrido este 
plazo, los interesados no hayan formulado alegaciones, 
la propuesta de regularización se convertirá en defini-
tiva y se procederá al cierre y archivo del expediente, 
entendiéndose dictado y notificado el correspondiente 
acuerdo de alteración contenido en la propuesta de re-
gularización desde el día siguiente al de finalización del 
mencionado plazo.

c) La notificación a los interesados se practicará 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. El plazo máximo 
en que debe notificarse la resolución expresa será de 
seis meses desde que se notifique a los interesados el 
acuerdo de iniciación o la propuesta de regularización. 
El vencimiento del plazo máximo de resolución deter-
minará la caducidad del expediente y el archivo de to-
das las actuaciones.

4. La incorporación en el Catastro de los bienes in-
muebles o la modificación de su descripción resultante 
de la regularización, surtirá efectos desde el día siguien-
te a aquél en que se produjeron los hechos, actos o 
negocios que originen la incorporación o modificación 
catastral, con independencia del momento en que se no-
tifiquen, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo tercero 
de la disposición adicional cuarta para aquellos bienes 
inmuebles que tengan naturaleza rústica y cuenten con 

construcciones indispensables para el desarrollo de las 
explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

5. La regularización de la descripción catastral de 
los inmuebles en virtud del procedimiento regulado en 
esta disposición, excluirá la aplicación de las sanciones 
que hubieran podido exigirse por el incumplimiento de 
la obligación de declarar de forma completa y correcta 
las circunstancias determinantes del alta o modifica-
ción de los mismos.

6. La determinación de la base liquidable del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles para los bienes que sean ob-
jeto de regularización se realizará por la Dirección Ge-
neral del Catastro conforme a lo previsto en los artículos 
67.1.b).4.º y concordantes del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

7. Las actuaciones desarrolladas en el procedi-
miento de regularización tendrán la consideración de 
trabajos de formación y mantenimiento del Catastro 
Inmobiliario a efectos de lo previsto en la disposición 
adicional décima de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

8. Se crea la tasa de regularización catastral, con el 
carácter de tributo estatal, que se rige por lo dispuesto 
en esta disposición y por las demás fuentes normativas 
que se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos:

a) Hecho imponible: Constituye el hecho imponible 
de esta tasa la regularización de la descripción de los 
bienes inmuebles resultante del procedimiento que se 
establece en esta disposición.

b) Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la 
tasa de regularización las personas físicas o jurídicas y 
los entes a los que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que, de 
conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
deban tener la condición de sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles en el ejercicio en el que se 
haya iniciado el procedimiento de regularización.

c) Devengo: La tasa de regularización catastral se de-
vengará con el inicio del procedimiento de regularización.

d) Cuantía: La cuantía de la tasa de regularización 
catastral será de 60 euros por inmueble objeto del pro-
cedimiento.

e) Gestión: La gestión de la tasa de regularización 
catastral corresponde a la Dirección General del Ca-
tastro.

f) Recaudación: La recaudación de la tasa se 
efectuará conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, y su normativa de desarrollo.»

Disposición adicional cuarta. Valoración de las 
construcciones indispensables para el desarrollo 
de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales 
ubicadas en suelo rústico (48).

(48)  Redacción dada por el artículo segundo. diecinueve de la Ley 
13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria apro-
bada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido 
de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 



artículo 67 -   Impuesto sobre bIenes Inmuebles

— 1551 —

En aquellos municipios en los que no se haya rea-
lizado un procedimiento de valoración colectiva de ca-
rácter general con posterioridad al 1 de enero de 2006, 
a partir de la publicación de la resolución a la que se 
refiere el apartado 2 de la disposición adicional tercera, 
se determinará un nuevo valor catastral para aquellos 
bienes inmuebles que, con arreglo a la normativa ante-
rior a la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario, tengan naturaleza rústica y cuenten con 
construcciones indispensables para el desarrollo de las 
explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

Estos valores, en tanto no se aprueben las nuevas 
normas reglamentarias de valoración de inmuebles 
rústicos, se obtendrán por la aplicación de las reglas 
contenidas en la disposición transitoria primera, refe-
ridas a la ponencia de valores vigente en el municipio.

Los valores tendrán efectividad el día 1 de enero 
siguiente a aquel en que se publique la mencionada 
resolución, con independencia de la fecha en que se 
notifiquen.

Disposición adicional quinta. Anuncios de notifica-
ción por comparecencia (49).

Disposición transitoria primera. Clasificación de 
bienes inmuebles y contenido de las descripciones 
catastrales.

1. (50) La clasificación de bienes inmuebles rústicos 
y urbanos establecida por esta Ley será de aplicación a 
partir del primer procedimiento de valoración colectiva 
de carácter general que se realice con posterioridad al 
1 de enero de 2003, manteniendo hasta ese momento 
los inmuebles que figuren o se den de alta en el Ca-
tastro la naturaleza que les correspondería conforme 
a la normativa anterior a la Ley 48/2002, de 23 de di-
ciembre, del Catastro Inmobiliario, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la disposición transitoria séptima.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
construcciones ubicadas en suelo rústico que no resul-
ten indispensables para el desarrollo de las explotacio-
nes agrícolas, ganaderas o forestales, mantendrán su 
naturaleza urbana hasta la realización, con posteriori-
dad al 1 de enero de 2006, de un procedimiento de va-
loración colectiva de carácter general, cualquiera que 
sea la clase de inmuebles a los que éste se refiera, o de 
carácter parcial que los incluya expresamente.

En estos casos se determinará simultáneamente 
un nuevo valor catastral para todos aquellos inmuebles 
que cuenten con una construcción en suelo de natura-
leza rústica, con la excepción de aquellos cuyo valor 
haya sido determinado de acuerdo con lo dispuesto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor 
el 26 de junio.

(49)  Texto derogado por la disposición derogatoria de la Ley 15/2014, 
de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y 
otras medidas de reforma administrativa (boE de 17 de septiem-
bre). 

(50)   Redacción dada por el artículo segundo. veinte de la Ley 13/2015, 
de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 
Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor el 26 de 
junio.

en la disposición adicional cuarta de esta Ley. Estos 
valores, en tanto no se aprueben las nuevas normas 
reglamentarias de valoración de inmuebles rústicos, 
se obtendrán por la aplicación de las siguientes reglas:

a) El valor del suelo de la superficie ocupada por 
las construcciones se determinará por aplicación de 
los módulos específicos que se aprueben por Orden 
del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

b) El valor de la construcción se obtendrá por apli-
cación de idénticas reglas a las que se determinen 
para la obtención del valor de las construcciones de 
los bienes inmuebles urbanos en la ponencia de valo-
res de la que trae causa el procedimiento de valoración 
colectiva.

c) El valor catastral del inmueble resultará de la 
suma de dos componentes, de las cuales el primero 
se calculará mediante la suma de los valores resultan-
tes de las reglas anteriores afectada por el coeficiente 
de referencia al mercado vigente para los inmuebles 
urbanos, y el segundo estará constituido, en su caso, 
por el valor catastral vigente del suelo del inmueble no 
ocupado por construcciones.

En defecto de norma específica, al procedimiento 
de determinación del valor catastral y de la base liqui-
dable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los in-
muebles rústicos a que se refiere este apartado le será 
de aplicación la regulación propia del procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general o parcial, es-
pecialmente en lo relativo a la competencia para la de-
terminación del valor catastral y de la base liquidable, a 
la realización del trámite de audiencia, a la notificación 
y efectividad de los valores catastrales y bases liqui-
dables y a la impugnación de los actos que se dicten.

En los municipios en los que se realice el proce-
dimiento de valoración colectiva a que se refiere este 
apartado y hasta que entre en vigor el citado desarrollo 
reglamentario, se aplicarán estas mismas reglas a la 
valoración tanto de las variaciones que experimenten 
las construcciones en suelo rústico, como de las nue-
vas construcciones que sobre el mismo se levanten.

2. (51) y (52) Los bienes inmuebles de caracterís-
ticas especiales que, a la entrada en vigor de la Ley 
48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobilia-
rio, constaran en el Catastro Inmobiliario conforme a 
su anterior naturaleza, mantendrán, hasta la entrada 
en vigor de los nuevos valores resultantes de las po-
nencias especiales que se aprobarán antes del 31 de 
diciembre de 2007 su valor catastral, sin perjuicio de 

(51)   Redacción dada por el artículo segundo. veinte de la Ley 13/2015, 
de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 
Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor el 26 de 
junio.

(52)  El plazo para la aprobación y publicación de las ponencias de 
valores especiales previsto en este apartado ha sido ampliado 
hasta el 31 de diciembre de 2007 por la Disposición adicional sép-
tima Cuatro de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adap-
tación de la legislación mercantil en materia contable para su 
armonización internacional con base en la normativa de la unión 
Europea (boE de 5 de julio), sin prejuicio de que a efectos de 
la notificación individual de los valores catastrales resultantes 
y de las correspondientes bases liquidables haya de estarse a lo 
dispuesto en la DT novena de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, 
de medidas para la prevención del fraude fiscal.
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su actualización cuando proceda, así como el régimen 
de valoración.

La incorporación al Catastro Inmobiliario de los res-
tantes inmuebles que, conforme a esta Ley, tengan la 
condición de bienes inmuebles de características espe-
ciales se practicará antes del 31 de diciembre de 2005.

3. La descripción de los bienes inmuebles conte-
nida en el Catastro Inmobiliario a la entrada en vigor 
de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario, se mantendrá hasta que tenga lugar la 
práctica de otra posterior conforme a los procedimien-
tos de incorporación regulados en esta ley o hasta que 
por cualquier otro medio se modifique, sin perjuicio de 
la actualización de valores.

No obstante, será a partir del 1 de enero de 2005 
cuando se incorporen las titularidades que corres-
pondan conforme a los supuestos y reglas de esta 
ley, siempre que así resulte de los procedimientos de 
declaración, comunicación, solicitud, subsanación de 
discrepancias e inspección catastral previstos en ella e 
iniciados con posterioridad a la citada fecha.

Disposición transitoria segunda. Valoración catas-
tral de bienes inmuebles rústicos (53).

1. Lo establecido en el Título II de esta Ley para 
la determinación del valor catastral queda en suspen-
so respecto a los bienes inmuebles rústicos hasta que 
mediante ley se establezca la fecha de su aplicación.

Hasta ese momento, el valor catastral de los re-
feridos bienes será el resultado de capitalizar al tres 
por ciento el importe de las bases liquidables vigentes 
para la exacción de la Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria correspondiente al ejercicio 1989, obtenidas 
mediante la aplicación de los tipos evaluatorios de di-
cha contribución, prorrogados en virtud del Real De-
creto-Ley 7/1988, de 29 de diciembre, sobre prórroga y 
adaptación urgentes de determinadas normas tributa-
rias o de los que se hayan aprobado posteriormente en 
sustitución de ellos, y sin perjuicio de su actualización 
anual mediante los coeficientes establecidos y los que 
establezcan las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado, una vez incorporadas las alteraciones catastra-
les que hayan experimentado o experimenten en cada 
ejercicio.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
tratándose de inmuebles rústicos cuyo suelo haya sido 
clasificado como urbanizable por los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanística aprobados o cuan-
do éstos prevean o permitan su paso a la situación de 
suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores 
o ámbitos espaciales delimitados y en tanto no cuenten 
con determinaciones de ordenación detallada o porme-
norizada, la valoración catastral se realizará mediante 
la aplicación de los módulos que, en función de su lo-
calización, se establezcan por Orden del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

(53)  Redacción dada por el artículo segundo. veintiuno de la Ley 
13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria apro-
bada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido 
de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor 
el 26 de junio.

En tanto se dicta dicha orden ministerial, el valor 
catastral del suelo de la parte del inmueble afectada 
por dicha clasificación y no ocupada por construc-
ciones, será el resultado de multiplicar la citada su-
perficie por el valor unitario obtenido de aplicar un 
coeficiente de 0,60 a los módulos de valor unitario 
de suelo determinados para cada municipio para los 
usos distintos del residencial o industrial, de acuerdo 
a los artículos 1 y 2 de la Orden EHA/3188/2006, de 
11 de octubre, por la que se determinan los módu-
los de valoración a efectos de lo establecido en el 
artículo 30 y en la disposición transitoria primera del 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 
de marzo, y por el coeficiente de referencia al mer-
cado de 0,5.

Estos criterios de valoración serán de aplicación 
a los inmuebles rústicos afectados a partir del primer 
procedimiento simplificado de valoración colectiva que 
se inicie con posterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio, de reforma de la Ley 
Hipotecaria aprobada por Decreto de 8 de febrero de 
1946 y del texto refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo.

Disposición transitoria tercera. Constancia docu-
mental y registral de la referencia catastral de bie-
nes inmuebles rústicos.

No será de aplicación lo establecido en el título V de 
esta ley a los bienes inmuebles rústicos situados en los 
municipios en los que no haya finalizado la renovación 
del Catastro Rústico conforme a lo previsto en la dispo-
sición adicional única de esta ley.

Disposición transitoria cuarta. Normativa preexis-
tente.

Hasta tanto se lleven a efecto las previsiones de 
desarrollo reglamentario contenidas en esta ley, conti-
nuarán en vigor, en cuanto no se opongan a ésta, las 
normas reglamentarias existentes, así como cualquier 
otra dictada en desarrollo de la normativa anterior a 
la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro In-
mobiliario.

Las referencias contenidas en dicha normativa an-
terior a revisiones catastrales, fijaciones, revisiones y 
modificaciones de valores y modificaciones de ponen-
cias se entenderán hechas a los procedimientos de 
valoración colectiva general o parcial, o, en su caso, 
al procedimiento de determinación del valor catastral 
de los bienes inmuebles de características especiales, 
y las realizadas a alteraciones de orden físico, econó-
mico o jurídico concerniente a los bienes inmuebles, 
a los hechos, actos o negocios susceptibles de incor-
poración en el Catastro Inmobiliario. Igualmente, las 
referencias anteriores a los cambios de cultivo o apro-
vechamiento se entenderán realizadas a los cambios 
de clase de cultivo o aprovechamiento.

De igual forma, las referencias al procedimiento 
previsto para cambios de naturaleza y aprovechamien-
to en el artículo 71.3 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en su 
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redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
se entenderán hechas al procedimiento simplificado de 
valoración colectiva.

Disposición transitoria quinta. Procedimientos en 
tramitación.

1. A los procedimientos iniciados antes de la entra-
da en vigor de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del 
Catastro Inmobiliario, ésta no les será de aplicación, ni 
tampoco esta ley, rigiéndose por la normativa anterior.

2. Los procedimientos de rectificación general de 
las características catastrales de los bienes inmuebles 
de naturaleza rústica iniciados y no finalizados a la en-
trada en vigor de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
se regirán por lo establecido en la disposición adicional 
única de esta ley, incluido el plazo máximo de 18 me-
ses para la resolución del procedimiento, si bien éste 
comenzará a contarse a partir del 1 de enero de 2002.

(...)

Disposición transitoria octava. Utilización de me-
dios electrónicos (54). 

La vigencia de los plazos previstos en los artículos 
18.2, 36.3, 46.2, 47.2 y 48.5 de esta Ley se produci-
rá transcurrido un año desde la entrada en vigor de 
la Ley de Economía Sostenible. Entre tanto, serán de 
aplicación los plazos establecidos en dichos artículos 
conforme a la redacción vigente a la entrada en vigor 
de dicha Ley.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo de 2004)

(…)

Disposición Transitoria Tercera. Beneficios fiscales 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Nota: artículo reproducido después del artículo 68 
de este Impuesto.

(…)

Disposición transitoria decimoctava. Régimen de 
base liquidable y de bonificación de determinados 
inmuebles en el Impuesto sobre Bienes inmuebles 
(55).

A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo 
dispuesto en el apartado 1 de la disposición transito-
ria primera del texto refundido de la Ley del Catastro 

(54)  Redacción dada por la disposición final decimoctava.catorce de 
la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE de 5 
de marzo).

(55)  Redacción dada por el art. 11.3 de Ley 36/2006, de 29 noviembre, 
de medidas para la prevención del fraude fiscal (boE de 30 de 
noviembre).

Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, les será de aplicación, hasta la 
realización de un procedimiento de valoración colectiva 
de carácter general para inmuebles de esa clase, la re-
ducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, 
la bonificación que hubiera acordado el ayuntamiento 
conforme al artículo 74.2. En ambos casos, estos bene-
ficios fiscales se aplicarán únicamente sobre la primera 
componente del valor catastral, de acuerdo con lo des-
crito en la citada disposición transitoria primera. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el 
componente individual de la reducción a que se refiere 
el artículo 68 de esta ley será, en cada año, la diferen-
cia positiva entre la primera componente del valor ca-
tastral del inmueble en el primer ejercicio de su vigen-
cia y su valor base. Este valor base será el resultado 
de multiplicar la citada primera componente del valor 
catastral del inmueble por el coeficiente, no inferior a 
0,5 ni superior a 1, que se establezca en la ordenanza 
fiscal del impuesto. En defecto de determinación por la 
ordenanza, se aplicará el coeficiente 0,5.

Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por la que se 
incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas comunitarias en materia de 
fiscalidad de productos energéticos y electrici-
dad y del régimen fiscal común aplicable a las 
sociedades matrices y filiales de estados miem-
bros diferentes, y se regula el régimen fiscal de 
las aportaciones transfronterizas a fondos de 
pensiones en el ámbito de la Unión Europea.

(BOE de 19 de noviembre)

(...)

Disposición final sexta. Valoración de bienes in-
muebles de naturaleza rústica sitos en la provincia 
de Córdoba. Impuesto sobre bienes Inmuebles: pe-
ríodo impositivo 2005 y siguientes. 

1. A los efectos de la aplicación en la provincia de 
Córdoba de lo establecido en la disposición transitoria 
segunda del Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, el valor catastral de los bienes 
inmuebles rústicos se obtendrá capitalizando al tres por 
ciento la mitad de la cuantía de los tipos evaluatorios 
que se recogen en el Anexo I para cada uno de los 
diferentes cultivos o aprovechamientos. 

Los valores catastrales que se determinen confor-
me a lo dispuesto en el párrafo anterior tendrán efectos 
desde el uno de enero de 2005 y se motivarán me-
diante la expresión del tipo evaluatorio que haya sido 
aplicado a la calificación y clase que corresponda al 
cultivo o aprovechamiento de que se trate, así como de 
las superficies afectadas por cada tipo. Dichos valores 
serán notificados por la Dirección General del Catastro 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
de esta Ley. 

2. El valor catastral a que se refiere el apartado an-
terior constituirá la base imponible del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles para el período impositivo 2005 de 
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los inmuebles rústicos objeto de esta disposición y con-
tinuará vigente en tanto no se determine un nuevo valor 
catastral conforme a lo previsto en el Texto Refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, sin perjuicio de su 
actualización anual mediante los coeficientes que se 
establezcan por las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado. 

Cuando el valor catastral sea notificado fuera del 
plazo mencionado en el apartado anterior, dicho valor 
constituirá la base imponible del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles que se devengue con posterioridad a la 
notificación, sin perjuicio de la actualización a que se 
refiere el párrafo anterior. 

3. Una vez notificados por la Dirección General del 
Catastro los valores catastrales de los inmuebles a que 
se refiere esta disposición, y con los efectos previstos 
en el apartado anterior, los ayuntamientos o entidades 
gestoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles practi-
carán las liquidaciones tributarias que correspondan a 
los períodos impositivos en los que la valoración catas-
tral haya tenido efectos. Las liquidaciones así practica-
das se notificarán individualmente a los sujetos pasivos 
del impuesto en los términos previstos en el apartado 2 
del artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

ARTÍCULO 68.—dURACIÓN y CUANTÍA dE LA 
REdUCCIÓN.

1. La reducción se aplicará durante un pe-
ríodo de nueve años a contar desde la entrada 
en vigor de los nuevos valores catastrales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 de 
esta ley.

2. La cuantía de la reducción será el resul-
tado de aplicar un coeficiente reductor, único 
para todos los inmuebles afectados del muni-
cipio, a un componente individual de la reduc-
ción, calculado para cada inmueble.

3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 
0,9 el primer año de su aplicación e irá dismi-
nuyendo en 0,1 anualmente hasta su desapa-
rición.

4. (56) El componente individual de la reduc-
ción será, en cada año, la diferencia positiva en-
tre el nuevo valor catastral que corresponda al 
inmueble en el primer ejercicio de su vigencia 
y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por 
el último coeficiente reductor aplicado cuando 
concurran los supuestos del artículo 67, apar-
tado 1.b).2.º, y b).3.º de esta ley.

En caso de que la actualización de valores 
catastrales por aplicación de los coeficientes 
establecidos en las leyes de Presupuestos Ge-

(56)  Apartado modificado por el artículo 7 segundo. uno de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos desde 1 de enero de 2014.

nerales del Estado determine un decremento 
de la base imponible de los inmuebles, el com-
ponente individual de la reducción será, en 
cada año, la diferencia positiva entre el valor 
catastral resultante de dicha actualización y su 
valor base. Dicha diferencia se dividirá por el 
último coeficiente reductor aplicado.

No obstante, tratándose de bienes inmue-
bles de características especiales el componen-
te individual de la reducción será, en cada año, 
la diferencia positiva entre el nuevo valor catas-
tral que corresponda al inmueble en el primer 
ejercicio de su vigencia y el doble del valor a 
que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efec-
tos, se tomará como valor base. 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición Transitoria Tercera. Beneficios fiscales 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

1. Los beneficios fiscales en el Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles reconocidos a la entrada en vigor de la 
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, cuyos supuestos de 
disfrute se encuentren recogidos en este texto refun-
dido, se mantendrán sin que, en caso de que tengan 
carácter rogado, sea necesaria su solicitud. Se manten-
drán hasta la fecha de su extinción aquellos beneficios 
fiscales reconocidos en dicho Impuesto cuyos supues-
tos de disfrute no se recogen en este texto refundido, 
con excepción de la exención prevista en el párrafo k) 
del artículo 64 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, en su redacción anterior a la Ley 51/2002, de 
27 de diciembre, que queda extinguida a su entrada 
en vigor.

2. Los ayuntamientos que a la entrada en vigor de 
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, vinieran aplicando 
la bonificación establecida en el artículo 74.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en la redacción que le proporcionó la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y del orden social, podrán continuar apli-
cando dicha bonificación hasta la fecha que determine 
la respectiva ordenanza fiscal.

3. Hasta el momento en que adquieran efectividad 
los valores catastrales determinados mediante la apli-
cación de ponencias de valores totales o especiales 
aprobadas de conformidad con lo dispuesto en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, mantie-
nen su vigencia los artículos segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto de la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, 
por la que se modifica parcialmente la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
y se establece una reducción en la base imponible del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como el artículo 
69.3 de la citada Ley reguladora de Haciendas Locales, 
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en su redacción anterior a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, respecto a los inmuebles rústicos, urbanos y 
de características especiales situados en municipios en 
los que se viniera aplicando dicha reducción.

NOTA: La redacción del apartado 3 del artículo 69 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales (BOE de 30 de diciembre y co-
rrección de errores de 14 de agosto), vigente hasta 31 
de diciembre de 2002, es la siguiente: 

“3. Los valores catastrales de los bienes inmuebles 
situados en municipios en los que, con posterioridad a 
la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 5/1997, de 9 
de abril, se aprueben ponencias de valores que afecten 
a la totalidad de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana no serán actualizados por las Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado mediante la aplicación 
de coeficientes, desde el año en que empiece a aplicar-
se la reducción a los inmuebles del municipio.”

Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
y se establece una reducción en la base imponi-
ble del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

(BOE de 28 de noviembre y  
corrección de erratas de 17 de diciembre)

(…)

Artículo segundo.

Se establece una reducción en la base imponible 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que será aplica-
ble a aquellos inmuebles de naturaleza urbana que se 
encuentren en algunas de estas dos situaciones:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente 
como consecuencia de revisiones o modificaciones de 
valores que afecten a la totalidad de los bienes inmue-
bles de naturaleza urbana existentes en el municipio y 
se deriven de alguno de los siguientes supuestos:

1. Por aplicación de la primera ponencia de valores 
aprobada con posterioridad a la publicación del Real 
Decreto-Ley 5/1997, de 9 de abril.

2. Por aplicación de sucesivas ponencias de valores 
que se aprueben una vez transcurrido el período de 
reducción establecido en la presente Ley.

b) Inmuebles situados en municipios para los que 
se hubiera aprobado una ponencia de valores, que 
haya dado lugar a la aplicación de la reducción estable-
cida en la presente Ley, y cuyo valor catastral se altere, 
antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de 
las siguientes causas:

1. Revisiones o modificaciones de valores catas-
trales que afecten a la totalidad de los inmuebles de 
naturaleza urbana del municipio.

2. Revisiones o modificaciones de valores catastra-
les que afecten a parte de los inmuebles de naturaleza 
urbana del municipio.

3. Alteraciones físicas, jurídicas y económicas ex-
perimentadas en los inmuebles de naturaleza urbana.

La reducción establecida en este artículo no se apli-
cará cuando el incremento de la base imponible de los 

inmuebles sea consecuencia de la actualización de sus 
valores catastrales por aplicación de los coeficientes 
establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado.

Artículo tercero.

1. La reducción se aplicará durante un período de 
nueve años a contar desde la entrada en vigor de los 
nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo quinto.

2. La cuantía de la reducción, que decrecerá anual-
mente, será el resultado de aplicar un coeficiente re-
ductor, único para todos los inmuebles del municipio 
afectado, a un componente individual de la reducción, 
calculado para cada inmueble.

3. El coeficiente anual de reducción a aplicar tendrá 
el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá dis-
minuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

4. El componente individual de la reducción se de-
terminará del siguiente modo:

a) Con carácter general, será la diferencia positiva 
entre el nuevo valor catastral asignado al inmueble y la 
base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la en-
trada en vigor de aquél. Dicha diferencia se dividirá por 
el último coeficiente reductor aplicado cuando concurra 
el supuesto del artículo segundo, apartado b) 2.

b) Con carácter particular, cuando se den las cir-
cunstancias que señala el artículo siguiente, será la di-
ferencia positiva entre el nuevo valor catastral asignado 
al inmueble y el valor base determinado en el mismo. 
Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente re-
ductor aplicado cuando concurra el supuesto del artícu-
lo segundo, apartado b) 2.

Artículo cuarto.

Cuando se den las circunstancias que se señalan a 
continuación, el valor base del componente individual 
de la reducción se determinará:

1. Para aquellos inmuebles que estando incorporados 
íntegramente a la delimitación del suelo de naturaleza ur-
bana y que habiéndose alterado sus características físi-
cas, jurídicas o económicas previamente al 1 de enero del 
año anterior a la entrada en vigor de los valores catastrales 
resultantes de las ponencias de valores a las que se refie-
re el artículo segundo, aún no se haya modificado su valor 
catastral en el momento de la aprobación de las mismas, 
el valor base será el importe de la base liquidable que de 
acuerdo a dichas alteraciones corresponda al ejercicio in-
mediato anterior a la entrada en vigor de los nuevos valo-
res catastrales por la aplicación a los mencionados bienes 
de la ponencia de valores anterior a la última aprobada.

2. Para aquellos inmuebles sin edificar cuyo nuevo va-
lor catastral sea consecuencia de la incorporación de todo 
o parte de su suelo en la delimitación de suelo de natura-
leza urbana incluida en la ponencia de valores por haber 
perdido su naturaleza rústica, el valor base será cero.

3. Para los inmuebles a los que se refiere el artícu-
lo segundo, en su apartado b) 3, el valor base será el 
resultado de multiplicar el nuevo valor catastral por un 
cociente, calculado con sus dos primeros decimales, 
entre el valor catastral medio de todos los inmuebles 
del municipio incluidos en el último padrón y el valor 
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catastral medio de aquellos que, derivados de la apli-
cación de la nueva ponencia de valores, deban ser no-
tificados con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 70, apartado 4, de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Asimismo, este valor base será el que se utilice en 
el supuesto de los inmuebles edificados que se incor-
poren en la delimitación de suelo de naturaleza urbana 
incluida en la ponencia de valores por haberse modifi-
cado la naturaleza de todo o parte de su suelo, perdien-
do su naturaleza rústica.

4. En los municipios en los que el número de uni-
dades urbanas sea superior a 750.000 y cuyos valores 
catastrales se hayan fijado o modificado en virtud de una 
Ponencia de valores parcial en la que haya sido aplicado 
el coeficiente de referencia al mercado vigente a partir 
del año 1993, con aplicación por parte del municipio a 
los inmuebles afectados de un tipo impositivo distinto del 
general del resto del municipio, el valor base de tales 
inmuebles se determinará multiplicando el valor catastral 
asignado en el padrón del año anterior a la entrada en vi-
gor de la revisión por el coeficiente que resulte de dividir 
su especial tipo impositivo por el general del municipio 
de dicho ejercicio, siempre que así lo haya solicitado el 
ayuntamiento a la Dirección General del Catastro con 
anterioridad a la aprobación de la Ponencia de valores 
que afecte a la totalidad de los bienes inmuebles de na-
turaleza urbana existentes en el municipio.

Artículo quinto.

1. En los casos previstos en el artículo segundo, 
apartado b) 1, concluirá anticipadamente el período de 
reducción, y se extinguirá el derecho a la aplicación de 
la reducción pendiente. Con la aplicación de los nuevos 
valores catastrales se iniciará el cómputo de un nuevo 
período de reducción, cuya duración será la que se es-
tablece en el artículo tercero.

2. En los casos previstos en el artículo segundo, 
apartados b) 2 y b) 3, no se iniciará el cómputo de un 
nuevo período de reducción y el coeficiente de la mis-
ma aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor 
correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

Artículo sexto.

La reducción establecida en la presente Ley se apli-
cará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los 
sujetos pasivos del impuesto y no dará lugar a la com-
pensación establecida en el artículo 9.º, apartado 2, de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

(…)

Disposiciones Adicionales

Primera.
A los efectos de la aplicación del cociente previsto 

en el artículo cuarto, apartado 3, de esta Ley, tras la 
aprobación de una ponencia de valores que afecte a 
la totalidad de los bienes inmuebles del municipio, la 
Dirección General del Catastro hará públicos el valor 
catastral medio de todos los inmuebles incluidos en el 
último padrón y el valor catastral medio resultante de la 

aplicación de la nueva ponencia que correspondan a 
cada uno de los municipios afectados, antes del inicio 
de las notificaciones de los valores catastrales.

Los anuncios de exposición pública de estos valo-
res se publicarán por edictos en el «Boletín Oficial» de 
la Provincia, con indicación del lugar y plazo, que no 
será inferior a quince días.

Segunda.
Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación 

en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo previsto 
en los regímenes forales especiales vigentes en el País 
Vasco y Navarra.

(…)

Disposición derogatoria Única

Queda derogado el Real Decreto-Ley 5/1997, de 9 de 
abril, por el que se modifica parcialmente la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
y se establece una reducción en la base imponible del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, y cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposiciones Finales

Primera.
La base liquidable establecida en la presente Ley 

producirá efectos a partir del 1 de enero de 1998.
Segunda.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi-

ciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo 
de la presente Ley.

Tercera.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ARTÍCULO 69.—vALOR bASE dE LA REdUC-
CIÓN (57).

El valor base será la base liquidable del ejer-
cicio inmediato anterior a la entrada en vigor 
del nuevo valor catastral, salvo cuando concu-
rran las siguientes circunstancias:

a) Para aquellos inmuebles en los que, ha-
biéndose producido alteraciones susceptibles 
de inscripción catastral previamente a la mo-
dificación del planeamiento o al 1 de enero del 
año anterior a la entrada en vigor de los valo-
res catastrales resultantes de las ponencias de 
valores a las que se refiere el artículo 67, aún 
no se haya modificado su valor catastral en el 
momento de la aprobación de estas, el valor 
base será el importe de la base liquidable que 
de acuerdo a dichas alteraciones corresponda 
al ejercicio inmediato anterior a la entrada en 

(57)  Redacción dada por el artículo 7 segundo. dos de la Ley 16/2013, 
de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medi-
das en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras 
medidas tributarias y financieras (boE de 30 de octubre) con 
efectos desde 1 de enero de 2014.
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vigor de los nuevos valores catastrales por la 
aplicación a los mencionados bienes de la po-
nencia de valores anterior a la última aprobada.

b) Para los inmuebles a los que se refiere el 
artículo 67, en su apartado 1.b).4.º, el valor base 
será el resultado de multiplicar el nuevo valor 
catastral por un cociente, determinado por la 
Dirección General del Catastro que, calculado 
con sus dos primeros decimales, se obtiene de 
dividir el valor catastral medio de todos los in-
muebles de la misma clase del municipio inclui-
dos en el último padrón entre la media de los 
valores catastrales resultantes de la aplicación 
de la nueva ponencia de valores.

En los procedimientos de valoración colec-
tiva de carácter general, una vez aprobada la 
correspondiente ponencia de valores, la Direc-
ción General del Catastro hará públicos el valor 
catastral medio de todos los inmuebles de la 
clase de que se trate incluidos en el último pa-
drón del municipio y el valor catastral medio 
resultante de la aplicación de la nueva ponen-
cia, antes del inicio de las notificaciones de los 
valores catastrales. Los anuncios de exposición 
pública de estos valores medios se publicarán 
por edictos en el boletín oficial de la provincia, 
indicándose el lugar y plazo, que no será infe-
rior a 15 días.

Asimismo, este valor base se utilizará para 
aquellos inmuebles que deban ser nuevamente 
valorados como bienes de clase diferente de la 
que tenían.

c) Cuando la actualización de valores catas-
trales por aplicación de los coeficientes esta-
blecidos en las leyes de presupuestos genera-
les del Estado determine un decremento de la 
base imponible de los inmuebles, el valor base 
será la base liquidable del ejercicio inmediata-
mente anterior a dicha actualización.

ARTÍCULO 70.—CÓMPUTO dEL PERÍOdO dE 
REdUCCIÓN EN SUPUESTOS ESPECIALES.

1. En los casos contemplados en el artículo 
67, apartado 1.b)1º se iniciará el cómputo de un 
nuevo período de reducción y se extinguirá el 
derecho a la aplicación del resto de la reduc-
ción que se viniera aplicando.

2. En los casos contemplados en el artícu-
lo 67, apartados 1.b)2º, 3º y 4º no se iniciará el 
cómputo de un nuevo período de reducción y 
el coeficiente reductor aplicado a los inmue-
bles afectados tomará el valor correspondiente 
al resto de los inmuebles del municipio.

ARTÍCULO 71.—CUOTA ÍNTEGRA y CUOTA LÍ-
qUIdA.

1. La cuota íntegra de este impuesto será 
el resultado de aplicar a la base liquidable el 
tipo de gravamen a que se refiere el artículo 
siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la 
cuota íntegra en el importe de las bonificacio-
nes previstas legalmente.

ARTÍCULO 72.—TIPO dE GRAvAMEN. RECAR-
GO POR INMUEbLES URbANOS dE USO RESI-
dENCIAL dESOCUPAdOS CON CARÁCTER PER-
MANENTE.

1. El tipo de gravamen mínimo y supletorio 
será el 0,4 por ciento cuando se trate de bie-
nes inmuebles urbanos y el 0,3 por ciento cuan-
do se trate de bienes inmuebles rústicos, y el 
máximo será el 1,10 por ciento para los urbanos 
y 0,90 por ciento para los rústicos.

2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes 
inmuebles de características especiales, que 
tendrá carácter supletorio, será del 0,6 por 
ciento. Los ayuntamientos podrán establecer 
para cada grupo de los mismos existentes en el 
municipio, un tipo diferenciado que, en ningún 
caso, será inferior al 0,4 por ciento ni superior 
al 1,3 por ciento.

3. Los ayuntamientos respectivos podrán 
incrementar los tipos fijados en el apartado 
1 con los puntos porcentuales que para cada 
caso se indican, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes. En el supuesto de 
que sean varias, se podrá optar por hacer uso 
del incremento previsto para una sola, algunas 
o todas ellas:

Puntos 
porcentuales

bienes 
urbanos

bienes 
rústicos

A)  Municipios que sean 
capital de provincia o 
comunidad autónoma 0,07 0,06

b)  Municipios en los que 
se preste servicio de 
transporte público 
colectivo de superficie 0,07 0,05

C)  Municipios cuyos 
ayuntamientos 
presten más servicios 
de aquellos a los 
que estén obligados 
según lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril 0,06 0,06
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Puntos 
porcentuales

bienes 
urbanos

bienes 
rústicos

D)  Municipios en los 
que los terrenos de 
naturaleza rústica 
representan más 
del 80 por 100 de la 
superficie total del 
término 0,00 0,15

4. Dentro de los límites resultantes de lo 
dispuesto en los apartados anteriores, los 
ayuntamientos podrán establecer, para los bie-
nes inmuebles urbanos, excluidos los de uso 
residencial, tipos diferenciados atendiendo a 
los usos establecidos en la normativa catastral 
para la valoración de las construcciones. Cuan-
do los inmuebles tengan atribuidos varios usos 
se aplicará el tipo correspondiente al uso de la 
edificación o dependencia principal.

Dichos tipos sólo podrán aplicarse, como 
máximo, al 10 por ciento de los bienes inmue-
bles urbanos del término municipal que, para 
cada uso, tenga mayor valor catastral, a cuyo 
efecto la ordenanza fiscal del impuesto seña-
lará el correspondiente umbral de valor para 
todos o cada uno de los usos, a partir del cual 
serán de aplicación los tipos incrementados.

Tratándose de inmuebles de uso residencial 
que se encuentren desocupados con carácter 
permanente, por cumplir las condiciones que 
se determinen reglamentariamente, los ayun-
tamientos podrán exigir un recargo de hasta el 
50 por ciento de la cuota líquida del impuesto. 
Dicho recargo, que se exigirá a los sujetos pasi-
vos de este tributo y al que resultará aplicable, 
en lo no previsto en este párrafo, las disposi-
ciones reguladoras del mismo, se devengará 
el 31 de diciembre y se liquidará anualmente 
por los ayuntamientos, una vez constatada la 
desocupación del inmueble, juntamente con el 
acto administrativo por el que ésta se declare.

5. Por excepción, en los municipios en los 
que entren en vigor nuevos valores catastrales 
de inmuebles rústicos y urbanos, resultantes 
de procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general, los ayuntamientos podrán 
establecer, durante un período máximo de seis 
años, tipos de gravamen reducidos, que no po-
drán ser inferiores al 0,1 por ciento para los bie-
nes inmuebles urbanos ni al 0,075 por ciento, 
tratándose de inmuebles rústicos.

6. (58) Los ayuntamientos que acuerden 
nuevos tipos de gravamen, por estar incurso 
el municipio respectivo en procedimientos de 
valoración colectiva de carácter general, debe-
rán aprobar dichos tipos provisionalmente con 
anterioridad al inicio de las notificaciones indi-
vidualizadas de los nuevos valores y, en todo 
caso, antes del 1 de julio del año inmediatamen-
te anterior a aquel en que deban surtir efecto. 
De este acuerdo se dará traslado a la Dirección 
General del Catastro dentro de dicho plazo.

7. En los supuestos a los que se refiere el 
apartado 3 del artículo 66 de esta ley, los ayun-
tamientos aplicarán a los bienes inmuebles rús-
ticos y urbanos que pasen a formar parte de su 
término municipal el tipo de gravamen vigente 
en el municipio de origen, salvo que acuerden 
establecer otro distinto.

Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se esta-
blecen determinadas medidas en materia de 
fiscalidad medioambiental y se adoptan otras 
medidas tributarias y financieras. 

(BOE de 30 de octubre)

(...)

Artículo 8. Tipos de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

1. Con efectos para los periodos impositivos que se 
inicien en los años 2014 y 2015, los tipos de gravamen 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los bienes 
inmuebles urbanos determinados con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 72 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, re-
sultarán incrementados en los siguientes porcentajes:

a) El 10 por 100 para los municipios que hayan sido 
objeto de un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general para bienes inmuebles urbanos como 
consecuencia de una ponencia de valores total aproba-
da con anterioridad al año 2002, no pudiendo resultar 
el tipo de gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,6 
por 100.

b) El 6 por 100 para los municipios que hayan sido 
objeto de un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general para bienes inmuebles urbanos como 
consecuencia de una ponencia de valores total aproba-

(58)  En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria quinta de 
la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2015 (boE de 30 de diciembre), con vigen-
cia exclusiva para el ejercicio 2015, el plazo previsto en el artículo 
72.6 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, para aprobar los nuevos tipos de gravamen del Impuesto 
sobre bienes Inmuebles por los Ayuntamientos afectados por 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general que 
deban surtir efectos el 1 de enero de 2016 se amplía hasta el 31 
de julio de 2015. De los correspondientes acuerdos se dará tras-
lado a la Dirección General del Catastro dentro de dicho plazo. 
Igualmente, se amplía hasta el 31 de julio de 2015 el plazo para la 
aprobación y publicación de las ponencias de valores totales.
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da entre 2002 y 2004, no pudiendo resultar el tipo de 
gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,5 por 100.

c) El 4 por 100 para los municipios que hayan sido 
objeto de un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general para bienes inmuebles urbanos como 
consecuencia de una ponencia de valores total aproba-
da entre 2009 y 2012.

Lo dispuesto en el presente apartado únicamente 
se aplicará en los siguientes términos:

– A los inmuebles de uso no residencial, en todo 
caso, incluidos los inmuebles gravados con tipos di-
ferenciados a que se refiere el artículo 72.4 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

– A la totalidad de los inmuebles de uso residencial 
a los que les resulte de aplicación una ponencia de va-
lores total aprobada con anterioridad al año 2002.

– A los inmuebles de uso residencial a los que les 
resulte de aplicación una ponencia de valores total 
aprobada en el año 2002 o en un año posterior, y que 
pertenezcan a la mitad con mayor valor catastral del 
conjunto de los inmuebles del municipio que tengan 
dicho uso.

2. En el supuesto de que el tipo aprobado por un 
municipio para 2014 o 2015 fuese inferior al aprobado 
para 2011, en el año en que esto ocurra se aplicará lo 
dispuesto en este artículo tomando como base el tipo 
aprobado para 2011. No obstante, cuando se trate de 
municipios en los que se haya aprobado una ponencia 
de valores total en el año 2012, se tomará como base 
el tipo aprobado para 2013 cuando fuera superior al 
aprobado para 2014 o 2015.

3. El tipo aplicable no podrá ser superior, en ningún 
caso, al máximo que resulte de lo establecido en el artí-
culo 72 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de 
aplicación en los siguientes casos:

a) municipios para los que se haya aprobado una 
ponencia de valores total entre los años 2005 y 2008;

b) municipios en los que se apruebe una ponencia 
de valores total en los años 2013 y 2014;

c) municipios a los que, en el correspondiente pe-
riodo impositivo, resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 32.2 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo;

d) municipios a los que, en el correspondiente pe-
riodo impositivo, resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 30 del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, 
de medidas urgentes contra la morosidad de las Admi-
nistraciones Públicas y de apoyo a Entidades locales 
con problemas financieros.

Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de 
medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y financiera para la corrección del dé-
ficit público. 

(BOE de 31 de diciembre)

(...)

CAPÍTULO IV 
Normas tributarias

Sección 1.ª 
Impuestos directos

(...)

Artículo 8. Tipos de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

1. Con efectos para los periodos impositivos que se 
inicien en los años 2012 y 2013, los tipos de gravamen 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aprobados para 
los bienes inmuebles urbanos con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 72 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, resultarán 
incrementados en los siguientes porcentajes: 

a) El 10 por 100 para los municipios que hayan sido 
objeto de un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general para bienes inmuebles urbanos como 
consecuencia de una ponencia de valores total aproba-
da con anterioridad al año 2002, no pudiendo resultar 
el tipo de gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,5 
por ciento en 2012 y al 0,6 por 100 en 2013.

b) El 6 por 100 para los municipios que hayan sido 
objeto de un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general para bienes inmuebles urbanos como 
consecuencia de una ponencia de valores total aproba-
da entre 2002 y 2004, no pudiendo resultar el tipo de 
gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,5 por ciento.

c) El 4 por 100 para los municipios que hayan sido 
objeto de un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general para bienes inmuebles urbanos como 
consecuencia de una ponencia de valores total aproba-
da entre 2008 y 2011.

Lo dispuesto en el presente apartado únicamente 
se aplicará en los siguientes términos: 

–A los inmuebles de uso no residencial, en todo 
caso, incluidos los inmuebles gravados con tipos diferen-
ciados a que se refiere el artículo 72.4 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

–A la totalidad de los inmuebles de uso residencial 
a los que les resulte de aplicación una ponencia de va-
lores total aprobada con anterioridad al año 2002.

–A los inmuebles de uso residencial a los que les 
resulte de aplicación una ponencia de valores total 
aprobada en el año 2002 o en un año posterior, y que 
pertenezcan a la mitad con mayor valor catastral del 
conjunto de los inmuebles del municipio que tengan 
dicho uso.

Lo dispuesto en el presente artículo no será de apli-
cación a los municipios cuyas ponencias de valores ha-
yan sido aprobadas entre los años 2005 y 2007. Tam-
poco tendrá efectos para el periodo impositivo que se 
inicie en 2013 para aquellos municipios en los que se 
apruebe una ponencia de valores total en el año 2012.

2. En el supuesto de que el tipo aprobado por un 
municipio para 2012 o 2013 fuese inferior al vigente 
en 2011, en el año en que esto ocurra se aplicará lo 
dispuesto en este artículo tomando como base el tipo 
vigente en 2011.
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3. El tipo máximo aplicable no podrá ser superior, 
en ningún caso, al establecido en el artículo 72 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición transitoria undécima. Ordenanzas fis-
cales y plazos de aprobación del tipo de gravamen 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las po-
nencias de valores, de notificación de valores ca-
tastrales y de entrega de los padrones catastrales.

1. Con efectos exclusivos para el ejercicio de 2003, 
los ayuntamientos que decidan aplicar, en uso de su 
capacidad normativa, las modificaciones establecidas 
en la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, en los tributos 
periódicos con devengo el 1 de enero de dicho año de-
berán aprobar el texto definitivo de las nuevas ordenan-
zas fiscales y publicarlas en el boletín oficial correspon-
diente, todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
17 de este texto refundido, antes de 1 de abril de 2003.

En el supuesto de que para el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles no se haga uso de la autorización 
contenida en el párrafo anterior, el tipo de gravamen 
aplicable a los bienes inmuebles de características es-
peciales será el correspondiente a los bienes inmue-
bles urbanos.

2. Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2003, 
el plazo general establecido en esta ley para aprobar 
los tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes In-
muebles se amplía hasta el 31 de octubre de 2003 en 
aquellos municipios afectados por procedimientos de 
valoración colectiva que deban surtir efecto el 1 de ene-
ro de 2004. De los correspondientes acuerdos se dará 
traslado a la Dirección General del Catastro dentro de 
dicho plazo.

Asimismo, y en relación a los indicados municipios, 
se amplía también hasta el 31 de octubre de 2003 el 
plazo para la publicación de las ponencias de valores y 
hasta el 1 de marzo del año 2004 el plazo para la notifi-
cación individual de los valores catastrales resultantes, 
sin perjuicio de su efectividad en el año 2004.

En estos municipios la entrega del correspondiente 
padrón catastral se podrá diferir hasta el día 1 de mayo 
del año 2004.

(…)

Disposición transitoria decimoquinta. Tipos de gra-
vamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles por 
usos. 

En tanto no se aprueben las nuevas normas regla-
mentarias en materia de valoración catastral, la diferen-
ciación de tipos de gravamen por usos en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles prevista en esta ley se realiza-
rá atendiendo a los establecidos en el cuadro de coefi-

cientes del valor de las construcciones recogido en la 
norma 20 del anexo al Real Decreto 1020/1993, de 25 
de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de 
valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de 
las construcciones para determinar el valor catastral de 
los bienes inmuebles de naturaleza urbana, teniendo 
en cuenta las siguientes especialidades: 

1. Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios 
usos, las normas para la identificación del uso de la edi-
ficación o dependencia principal serán las siguientes: 

a) A los inmuebles no sometidos al régimen de 
propiedad horizontal que estén integrados por varias 
edificaciones o dependencias se les asignará el uso re-
sidencial cuando la suma de las superficies de este uso 
represente al menos el 20 por ciento de la superficie 
total construida del inmueble, una vez descontada la 
destinada a plazas de estacionamiento; en otro caso, 
se asignará el uso de mayor superficie, descontada 
asimismo la destinada a plazas de estacionamiento. En 
este último supuesto, si coincidieran varios usos con 
la misma superficie, se atenderá al siguiente orden de 
prevalencia: residencial, oficinas, comercial, espectá-
culos, ocio y hostelería, industrial, almacén-estacio-
namiento, sanidad y beneficencia, deportes, cultural y 
religioso y edificio singular. 

b) En los inmuebles sometidos a régimen de propie-
dad horizontal, cuando varios elementos privativos for-
men parte de un único bien inmueble, la dependencia 
principal será la destinada a uso residencial. Si ninguna 
de ellas tuviera este uso, se atenderá a la prevalencia 
citada en el párrafo a). 

2. Para la identificación del uso de las edificaciones 
o dependencias que tengan la consideración de bien 
inmueble se seguirán las siguientes reglas: 

a) Los garajes y trasteros que se ubiquen en edi-
ficios de uso residencial, así como los edificios desti-
nados exclusivamente a garajes y estacionamientos, 
tendrán asignado el uso almacén-estacionamiento. 

b) Los bares musicales, salas de fiestas, discote-
cas, cines, teatros, restaurantes, bares y cafeterías ubi-
cados en locales comerciales en edificios destinados a 
otros usos, así como los locales comerciales en estruc-
tura, tendrán asignado el uso comercial. 

c) Los «camping» tendrán asignado el uso ocio y 
hostelería. 

d) Los campos de golf tendrán asignado el uso de-
portivo. 

e) Los silos y depósitos para sólidos, líquidos y ga-
ses tendrán asignado el uso industrial. 

f) Los edificios o inmuebles monumentales y am-
bientales o típicos se clasificarán en el uso correspon-
diente a la actividad que en ellos se desarrolle. 

g) Las obras de urbanización y las obras de jardine-
ría no se considerarán, a estos efectos, construcciones. 

ARTÍCULO 73.—bONIfICACIONES ObLIGATO-
RIAS.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 
entre el 50 y el 90 por ciento en la cuota ínte-
gra del impuesto, siempre que así se solicite 
por los interesados antes del inicio de las obras, 
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los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria tanto 
de obra nueva como de rehabilitación equipa-
rable a ésta, y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado. En defecto de acuerdo municipal, 
se aplicará a los referidos inmuebles la bonifica-
ción máxima prevista en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación 
comprenderá desde el período impositivo si-
guiente a aquel en que se inicien las obras has-
ta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen 
obras de urbanización o construcción efectiva, 
y sin que, en ningún caso, pueda exceder de 
tres períodos impositivos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 
50 por ciento en la cuota íntegra del Impuesto, 
durante los tres períodos impositivos siguien-
tes al del otorgamiento de la calificación defi-
nitiva, las viviendas de protección oficial y las 
que resulten equiparables a éstas conforme a 
la normativa de la respectiva comunidad autó-
noma. Dicha bonificación se concederá a peti-
ción del interesado, la cual podrá efectuarse en 
cualquier momento anterior a la terminación 
de los tres períodos impositivos de duración 
de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que 
se solicite.

Los Ayuntamientos podrán establecer una 
bonificación de hasta el 50 por ciento en la cuo-
ta íntegra del impuesto, aplicable a los citados 
inmuebles una vez transcurrido el plazo pre-
visto en el párrafo anterior. La ordenanza fiscal 
determinará la duración y la cuantía anual de 
esta bonificación.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 
95 por ciento de la cuota íntegra y, en su caso, 
del recargo del impuesto a que se refiere el ar-
tículo 153 de esta ley, los bienes rústicos de las 
cooperativas agrarias y de explotación comuni-
taria de la tierra, en los términos establecidos 
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Las ordenanzas fiscales especificarán los 
aspectos sustantivos y formales de las bonifi-
caciones indicadas en los apartados anteriores, 
así como las condiciones de compatibilidad con 
otros beneficios fiscales.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición transitoria tercera. Beneficios fiscales 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

1. Los beneficios fiscales en el Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles reconocidos a la entrada en vigor de la 
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, cuyos supuestos de 
disfrute se encuentren recogidos en este texto refun-
dido, se mantendrán sin que, en caso de que tengan 
carácter rogado, sea necesaria su solicitud. Se manten-
drán hasta la fecha de su extinción aquellos beneficios 
fiscales reconocidos en dicho Impuesto cuyos supues-
tos de disfrute no se recogen en este texto refundido, 
con excepción de la exención prevista en el párrafo k) 
del artículo 64 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, en su redacción anterior a la Ley 51/2002, de 
27 de diciembre, que queda extinguida a su entrada 
en vigor.

2. Los ayuntamientos que a la entrada en vigor de 
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, vinieran aplicando 
la bonificación establecida en el artículo 74.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en la redacción que le proporcionó la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y del orden social, podrán continuar apli-
cando dicha bonificación hasta la fecha que determine 
la respectiva ordenanza fiscal.

3. Hasta el momento en que adquieran efectividad 
los valores catastrales determinados mediante la apli-
cación de ponencias de valores totales o especiales 
aprobadas de conformidad con lo dispuesto en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, mantie-
nen su vigencia los artículos segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto de la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, 
por la que se modifica parcialmente la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
y se establece una reducción en la base imponible del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como el artículo 
69.3 de la citada Ley reguladora de Haciendas Locales, 
en su redacción anterior a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, respecto a los inmuebles rústicos, urbanos y 
de características especiales situados en municipios en 
los que se viniera aplicando dicha reducción.

Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas.

(BOE de 20 de diciembre)

(…)

Título IV
Beneficios tributarios reconocidos a las Cooperativas

Artículo 33. Beneficios fiscales reconocidos a las 
Cooperativas protegidas.

Las Cooperativas protegidas disfrutarán de los si-
guientes beneficios fiscales:

(…)
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4. Gozarán de una bonificación del 95 por 100 de la 
cuota, y, en su caso, de los recargos, de los siguientes 
tributos locales: 

a) Impuesto sobre Actividades Económicas. 
b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondien-

te a los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas 
Agrarias y de Explotación Comunitaria de la Tierra.

A efectos de lo previsto en el artículo 9.º 2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, los Ayuntamientos comunicarán 
anualmente a la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, la relación de Cooperativas que hayan 
disfrutado efectivamente de estas bonificaciones y el 
importe total del gasto fiscal soportado.

Previas las comprobaciones que sean necesarias, la 
Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales ordenará las compensaciones que proce-
dan con cargo a un crédito ampliable que se consignará, 
a tal efecto, en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 34. Beneficios fiscales reconocidos a las 
Cooperativas especialmente protegidas. 

Las Cooperativas especialmente protegidas dis-
frutarán, además de los beneficios reconocidos en el 
artículo anterior, de los siguientes:

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, exención para 
las operaciones de adquisición de bienes y derechos 
destinados directamente al cumplimiento de sus fines 
sociales y estatutarios.

2. En el Impuesto sobre Sociedades disfrutarán de 
una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra a 
que se refiere el artículo 23 de esta Ley. 

Artículo 35. Cooperativas de segundo grado.

1. Las Cooperativas de segundo y ulterior grado 
que no incurran en ninguna de las circunstancias se-
ñaladas en el artículo 13 de esta Ley disfrutarán de los 
beneficios fiscales previstos en el artículo 33.

2. Las Cooperativas de segundo y ulterior grado 
que no incurran en ninguna de las circunstancias se-
ñaladas en el artículo 13 de esta Ley y que asocien, 
exclusivamente, a Cooperativas especialmente prote-
gidas, disfrutarán, además, de los beneficios fiscales 
previstos en el artículo 34.

3. Cuando las Cooperativas asociadas sean prote-
gidas y especialmente protegidas, además de los be-
neficios fiscales previstos en el artículo 33, disfrutarán 
de la bonificación contemplada en el apartado segundo 
del artículo 34, que se aplicará, exclusivamente, sobre 
la cuota íntegra correspondiente a los resultados pro-
cedentes de las operaciones realizadas con las Coope-
rativas especialmente protegidas.

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido.

(BOE de 29 de diciembre y  
corrección de errores de 8 de febrero)

(…)

Disposiciones Adicionales

Primera. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

(…)
3. Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en 

la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles las vi-
viendas de protección oficial, durante un plazo de tres 
años, contados desde el otorgamiento de la calificación 
definitiva.

El otorgamiento de estas bonificaciones no dará de-
recho a compensación económica alguna en favor de las 
Entidades Locales afectadas, de acuerdo con el artículo 
9.º de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2017.

(BOE de 28 de junio)

(…)

Disposición adicional octogésima novena. Bonifi-
cación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles para 
Lorca, Murcia.

Uno. Se concede una bonificación del 50 por cien-
to de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondientes al ejercicio 2017, con los mismos 
requisitos establecidos para la exención regulada en 
este Impuesto en el artículo 12 del Real Decreto-Ley 
6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para reparar los daños causados por los mo-
vimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 
en Lorca, Murcia.

Dos. La bonificación se aplicará a la cuota resul-
tante de aplicar, en su caso, el resto de bonificaciones 
legalmente previstas.

Tres. La disminución de ingresos que lo establecido 
en esta disposición produzca en el Ayuntamiento de 
Lorca será compensada con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuatro. En caso de que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2017 entrara en vigor con 
fecha posterior al devengo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de 2017, ésta medida se aplicará con carác-
ter retroactivo y sin limitación de ningún tipo.

ARTÍCULO 74.— bONIfICACIONES POTESTATI-
vAS.

1. Las ordenanzas fiscales podrán regular 
una bonificación de hasta el 90 por ciento de 
la cuota íntegra del Impuesto a favor de los 
bienes inmuebles urbanos ubicados en áreas 
o zonas del municipio que, conforme a la le-
gislación y planeamiento urbanísticos, corres-
pondan a asentamientos de población singu-
larizados por su vinculación o preeminencia 
de actividades primarias de carácter agrícola, 
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ganadero, forestal, pesquero o análogas y que 
dispongan de un nivel de servicios de compe-
tencia municipal, infraestructuras o equipa-
mientos colectivos inferior al existente en las 
áreas o zonas consolidadas del mismo, siempre 
que sus características económicas aconsejen 
una especial protección.

Las características peculiares y ámbito de 
los núcleos de población, áreas o zonas, así 
como las tipologías de las construcciones y 
usos del suelo necesarios para la aplicación de 
esta bonificación y su duración, cuantía anual 
y demás aspectos sustantivos y formales se es-
pecificarán en la ordenanza fiscal.

2. Los ayuntamientos podrán acordar, para 
cada ejercicio, la aplicación a los bienes inmue-
bles de una bonificación en la cuota íntegra del 
impuesto equivalente a la diferencia positiva 
entre la cuota íntegra del ejercicio y la cuota 
líquida del ejercicio anterior multiplicada esta 
última por el coeficiente de incremento máxi-
mo anual de la cuota líquida que establezca la 
ordenanza fiscal para cada uno de los tramos 
de valor catastral y, en su caso, para cada una 
de las diversas clases de cultivos o aprovecha-
mientos o de modalidades de uso de las cons-
trucciones que en la misma se fijen y en que 
se sitúen los diferentes bienes inmuebles del 
municipio.

Dicha bonificación, cuya duración máxima 
no podrá exceder de tres períodos impositi-
vos, tendrá efectividad a partir de la entrada 
en vigor de nuevos valores catastrales de bie-
nes inmuebles de una misma clase, resultan-
tes de un procedimiento de valoración colec-
tiva de carácter general de ámbito municipal. 
Asimismo, la ordenanza fijará las condiciones 
de compatibilidad de esta bonificación con 
las demás que beneficien a los mismos in-
muebles.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en el supuesto de que la aplicación 
de otra bonificación concluya en el período 
inmediatamente anterior a aquel en que haya 
de aplicarse sobre ese mismo inmueble la bo-
nificación a que se refiere este apartado, la 
cuota sobre la que se aplicará, en su caso, el 
coeficiente de incremento máximo anual será 
la cuota íntegra del ejercicio anterior.

Cuando en alguno de los períodos imposi-
tivos en los que se aplique esta bonificación 
tenga efectividad un cambio en el valor catas-
tral de los inmuebles, resultante de alteracio-
nes susceptibles de inscripción catastral, del 
cambio de clase del inmueble o de un cambio 
de aprovechamiento determinado por la modi-
ficación del planeamiento urbanístico, para el 

cálculo de la bonificación se considerará como 
cuota líquida del ejercicio anterior la resultante 
de aplicar el tipo de gravamen de dicho año al 
valor base determinado conforme a lo dispues-
to en el artículo 69 de esta ley.

Las liquidaciones tributarias resultantes de 
la aplicación de esta bonificación se regirán por 
lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que 
sea necesaria su notificación individual en los 
casos de establecimiento, modificación o su-
presión de la misma como consecuencia de 
la aprobación o modificación de la ordenanza 
fiscal.

2 bis) (59) Los ayuntamientos mediante or-
denanza podrán regular una bonificación de 
hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del 
impuesto a favor de inmuebles de organismos 
públicos de investigación y los de enseñanza 
universitaria.

2 ter) (60) Los ayuntamientos mediante or-
denanza podrán regular una bonificación de 
hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del 
impuesto a favor de los bienes inmuebles ex-
cluidos de la exención a que se refiere el último 
párrafo de la letra b) del apartado 2 del artículo 
62 de esta Ley.

2 quáter) (61) Los ayuntamientos mediante 
ordenanza podrán regular una bonificación de 
hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del 
impuesto a favor de inmuebles en los que se 
desarrollen actividades económicas que sean 
declaradas de especial interés o utilidad mu-
nicipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. Co-
rresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del 
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros.

3. Los ayuntamientos mediante ordenanza 
podrán regular una bonificación de hasta el 90 
por ciento de la cuota íntegra del impuesto a 
favor de cada grupo de bienes inmuebles de 
características especiales. La ordenanza deberá 
especificar la duración, cuantía anual y demás 

(59)  Apartado añadido por la disposición final cuarta de la Ley orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (boE de 13 de 
abril).

(60)  Apartado introducido por el artículo 14 apartado cuatro de la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(61)  Apartado introducido por el artículo 14 apartado cuatro de la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.
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aspectos sustantivos y formales relativos a esta 
bonificación.

4. Las ordenanzas fiscales podrán regular 
una bonificación de hasta el 90 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto a favor de aque-
llos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa. La ordenanza 
deberá especificar la clase y características de 
los bienes inmuebles a que afecte, duración, 
cuantía anual y demás aspectos sustantivos 
y formales de esta bonificación, así como las 
condiciones de compatibilidad con otros be-
neficios fiscales.

5. Las ordenanzas fiscales podrán regular 
una bonificación de hasta el 50 por ciento de la 
cuota íntegra del impuesto para los bienes in-
muebles en los que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico 
de la energía proveniente del sol. La aplicación 
de esta bonificación estará condicionada a que 
las instalaciones para producción de calor in-
cluyan colectores que dispongan de la corres-
pondiente homologación por la Administración 
competente. Los demás aspectos sustantivos y 
formales de esta bonificación se especificarán 
en la ordenanza fiscal. 

ARTÍCULO 75.— dEvENGO y PERIOdO IMPO-
SITIvO.

1. El impuesto se devengará el primer día 
del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año 
natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben 
ser objeto de declaración o comunicación ante 
el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en 
el devengo de este impuesto inmediatamente 
posterior al momento en que produzcan efec-
tos catastrales. La efectividad de las inscripcio-
nes catastrales resultantes de los procedimien-
tos de valoración colectiva y de determinación 
del valor catastral de los bienes inmuebles de 
características especiales coincidirá con la pre-
vista en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario.

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.

(BOE de 8 de marzo)

(...)

Capítulo II
Titular catastral

Artículo 9. Titulares catastrales y representación (62).

1. Son titulares catastrales las personas naturales y 
jurídicas dadas de alta en el Catastro Inmobiliario por 
ostentar, sobre la totalidad o parte de un bien inmueble, 
la titularidad de alguno de los siguientes derechos:

a) Derecho de propiedad plena o menos plena.
b) Concesión administrativa sobre el bien inmueble 

o sobre los servicios públicos a que se halle afecto.
c) Derecho real de superficie.
d) Derecho real de usufructo.
2. Cuando la plena propiedad de un bien inmue-

ble o uno de los derechos limitados a que se refiere el 
apartado anterior pertenezca pro indiviso a una plura-
lidad de personas, la titularidad catastral se atribuirá a 
la comunidad constituida por todas ellas, que se hará 
constar bajo la denominación que resulte de su identifi-
cación fiscal o, en su defecto, en forma suficientemente 
descriptiva. También tendrán la consideración de titula-
res catastrales cada uno de los comuneros, miembros 
o partícipes de las mencionadas entidades, por su res-
pectiva cuota.

3. Cuando alguno de los derechos a que se refiere 
el apartado 1 sea común a los dos cónyuges, conforme 
a las disposiciones o pactos reguladores del corres-
pondiente régimen económico matrimonial, la titulari-
dad catastral corresponderá a ambos y se atribuirá por 
mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra 
cuota de participación.

4. En caso de discrepancia entre el titular catastral 
y el del correspondiente derecho según el Registro de 
la Propiedad sobre fincas respecto de las cuales conste 
la referencia catastral en dicho registro, se tomará en 
cuenta, a los efectos del Catastro, la titularidad que re-
sulte de aquél, salvo que la fecha del documento por el 
que se produce la incorporación al Catastro sea poste-
rior a la del título inscrito en el Registro de la Propiedad.

5. A efectos de sus relaciones con el Catastro, los 
titulares catastrales se regirán por las siguientes reglas:

a) Cuando concurran varios titulares catastrales 
en un mismo inmueble, éstos deberán designar un re-
presentante. A falta de designación expresa, se consi-
derará como tal al que deba ostentar la condición de 
contribuyente en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
o, si existiera, preferentemente al sustituto del contribu-
yente. Si concurrieran en esta condición una pluralidad 
de titulares, la representación recaerá en cualquiera de 
los comuneros, miembros o partícipes.

b) Cuando la titularidad catastral de los bienes in-
muebles corresponda a los dos cónyuges, se presumi-
rá otorgada la representación indistintamente a cual-
quiera de ellos, salvo que se produzca manifestación 
expresa en contrario.

(62)  Redacción dada por el artículo segundo. cinco de la Ley 13/2015, 
de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 
Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley 
de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor el 26 de 
junio.
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c) En los demás supuestos, o cuando existiera una 
entidad sin personalidad, la representación se regirá 
por lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin 
perjuicio del derecho de los representados a ser infor-
mados en todo momento de las actuaciones realizadas 
en relación al inmueble, así como de las resoluciones 
que pudieran adoptarse.

Artículo 10. Derechos y deberes.

1. En sus relaciones con el Catastro Inmobiliario, 
los titulares catastrales ostentan los derechos reco-
nocidos en el artículo 34 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, con las especialidades 
previstas en esta ley.

2. Los titulares catastrales tienen el deber de co-
laborar con el Catastro Inmobiliario, suministrándole 
cuantos datos, informes o antecedentes resulten pre-
cisos para su gestión, bien sea con carácter general, 
bien a requerimiento de los órganos competentes de 
aquél conforme a lo reglamentariamente establecido. 
La presunción establecida en el artículo 3 no aprove-
chará al titular catastral que incumpla dicha obligación.

Artículo 11. Obligatoriedad de la incorporación y 
tipos de procedimientos.

1. La incorporación de los bienes inmuebles en el 
Catastro Inmobiliario, así como de las alteraciones de 
sus características, que conllevará, en su caso, la asig-
nación de valor catastral, es obligatoria y podrá exten-
derse a la modificación de cuantos datos sean necesa-
rios para que la descripción catastral de los inmuebles 
afectados concuerde con la realidad.

2. (63) Dicha incorporación se realizará mediante 
alguno de los siguientes procedimientos:

a) Declaraciones, comunicaciones y solicitudes.
b) Subsanación de discrepancias y rectificación.
c) Inspección catastral.
d) Valoración.
3. (64) En caso de fincas que hayan sido objeto de 

coordinación conforme a la legislación hipotecaria, se 
tomará en cuenta, a los efectos del Catastro, la des-
cripción gráfica coordinada, salvo que la fecha del 
documento por el que se produce la incorporación al 
Catastro sea posterior a la de la coordinación.

Artículo 12. Régimen jurídico.

1. Los procedimientos a que se refiere el artículo 
anterior tendrán naturaleza tributaria y se regirán por lo 
dispuesto en esta ley, siendo de aplicación supletoria 
las disposiciones de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y de la Ley 30/1992, de 26 de 

(63)  Redacción dada por la disposición final decimoctava. tres de la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE de 5 de 
marzo).

(64)  Apartado 3 añadido por el artículo segundo. seis de la Ley 
13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria apro-
bada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido 
de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo (boE de 25 de junio), en vigor 
el 26 de junio.

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como sus disposiciones de desarrollo.

2. A efectos catastrales, no será de aplicación lo es-
tablecido en los artículos 54 y 55 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
en el artículo 33 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 
en las demás normas concordantes, a las escrituras y 
documentos que contengan hechos, actos o negocios 
susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario.

3. Los actos resultantes de los procedimientos de 
incorporación serán motivados con referencia a los 
hechos y fundamentos de derecho. Cuando el acto 
incluya la determinación de un nuevo valor catastral, 
éste se motivará mediante la expresión de la ponencia 
de la que traiga causa y, en su caso, de los módulos 
básicos de suelo y construcción, el valor en polígono, 
calle, tramo, zona o paraje, el valor tipo de las cons-
trucciones y de las clases de cultivo, la identificación 
de los coeficientes correctores aplicados y la superficie 
de los inmuebles.

4. Los actos citados en el apartado anterior son 
susceptibles de ser revisados en los términos estableci-
dos en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin que la interposición de la recla-
mación económico-administrativa suspenda su ejecu-
toriedad, salvo que excepcionalmente sea acordada 
la suspensión por el tribunal económico-administrativo 
competente, cuando así lo solicite el interesado y jus-
tifique que su ejecución pudiera causar perjuicios de 
imposible o difícil reparación, ordenando, en su caso, la 
adopción de las medidas cautelares que sean necesa-
rias para asegurar la protección del interés público y la 
eficacia de la resolución impugnada.

5. En los procedimientos a que se refiere el artículo 
anterior, las actuaciones se entenderán con el obligado 
a realizar la declaración o comunicación o con quien 
formule la solicitud, según los casos.

6. (65)

Artículo 13. Procedimiento de incorporación me-
diante declaraciones.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 14. Procedimiento de incorporación me-
diante comunicaciones.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 15. Procedimiento de incorporación me-
diante solicitud.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

(65)  Número derogado por la disposición final decimoctava.cuatro 
de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE de 
5 de marzo).
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Artículo 16. Reglas comunes a las declaraciones y 
comunicaciones.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 17. Eficacia y notificación de los actos dic-
tados en los procedimientos de incorporación me-
diante declaración, comunicación o solicitud.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 18. Procedimientos de subsanación de dis-
crepancias.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 19. Naturaleza y clases de actuaciones ins-
pectoras.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 20. Documentación y eficacia de las actua-
ciones inspectoras.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 21. Planes de inspección.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

(...)

Artículo 28. Valoración catastral de bienes inmue-
bles urbanos y rústicos.

Nota: artículo reproducido después del artículo 66 
de este Impuesto.

Artículo 29. Procedimientos de valoración colectiva 
de carácter general y parcial.

Nota: artículo reproducido después del artículo 66 
de este Impuesto.

Artículo 30. Procedimiento simplificado de valora-
ción colectiva.

Nota: artículo reproducido después del artículo 66 
de este Impuesto.

Artículo 31. Procedimiento de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de caracte-
rísticas especiales.

Nota: artículo reproducido después del artículo 66 
de este Impuesto.

ARTÍCULO 76.—dECLARACIONES y COMUNI-
CACIONES ANTE EL CATASTRO INMObILIARIO.

1. Las alteraciones concernientes a los bie-
nes inmuebles susceptibles de inscripción ca-
tastral que tengan trascendencia a efectos de 
este impuesto determinarán la obligación de 
los sujetos pasivos de formalizar las declaracio-
nes conducentes a su inscripción en el Catastro 
Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus 
normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección 
General del Catastro de requerir al interesado 
la documentación que en cada caso resulte 
pertinente, en los municipios acogidos me-
diante ordenanza fiscal al procedimiento de co-
municación previsto en las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las 
que alude este artículo se entenderán realiza-
das cuando las circunstancias o alteraciones a 
que se refieren consten en la correspondiente 
licencia o autorización municipal, supuesto en 
el que el sujeto pasivo quedará exento de la 
obligación de declarar antes mencionada.

3. (66) Los ayuntamientos podrán exigir la 
acreditación de la presentación de la declara-
ción catastral de nueva construcción para la 
tramitación del procedimiento de concesión 
de la licencia que autorice la primera ocupación 
de los inmuebles. En el caso de que el ayunta-
miento se hubiera acogido al procedimiento 
de comunicación a que se refiere el apartado 
anterior, en lugar de la acreditación de la de-
claración podrá exigirse la información comple-
mentaria que resulte necesaria para la remisión 
de la comunicación.

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.

(BOE de 8 de marzo)

(...)

Artículo 11. Obligatoriedad de la incorporación y 
tipos de procedimientos.

Nota: artículo reproducido después del artículo 75 
de este Impuesto.

Artículo 12. Régimen jurídico.

Nota: artículo reproducido después del artículo 75 
de este Impuesto.

(66)  Número añadido por el artículo 11.1 de la Ley 36/2006, de 29 de 
diciembre, de medidas para prevención del fraude fiscal (boE de 
30 de noviembre).
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Artículo 13. Procedimiento de incorporación me-
diante declaraciones.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 14. Procedimiento de incorporación me-
diante comunicaciones.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 15. Procedimiento de incorporación me-
diante solicitud.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 16. Reglas comunes a las declaraciones y 
comunicaciones.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 17. Eficacia y notificación de los actos dic-
tados en los procedimientos de incorporación me-
diante declaración, comunicación o solicitud.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

Artículo 18. Procedimientos de subsanación de dis-
crepancias.

Nota: artículo reproducido después del artículo 67 
de este Impuesto.

ARTÍCULO 77.— GESTIÓN TRIbUTARIA dEL IM-
PUESTO.

1. La liquidación y recaudación, así como la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria de este impuesto, serán competencia 
exclusiva de los ayuntamientos y comprenderán 
las funciones de reconocimiento y denegación 
de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los 
documentos de cobro, resolución de los expe-
dientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan 
contra dichos actos y actuaciones para la asis-
tencia e información al contribuyente referidas 
a las materias comprendidas en este apartado.

2. Los ayuntamientos podrán agrupar en un 
único documento de cobro todas las cuotas de 
este impuesto relativas a un mismo sujeto pasi-
vo cuando se trate de bienes rústicos sitos en 
un mismo municipio.

3. Los ayuntamientos determinarán la base 
liquidable cuando la base imponible resulte de 
la tramitación de los procedimientos de decla-
ración, comunicación, solicitud, subsanación 

de discrepancias e inspección catastral pre-
vistos en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario.

4. No será necesaria la notificación indi-
vidual de las liquidaciones tributarias en los 
supuestos en que, de conformidad con los 
artículos 65 y siguientes de esta ley, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del 
valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impug-
nación previsto en las citadas notificaciones 
sin que se hayan utilizado los recursos per-
tinentes, se entenderán consentidas y firmes 
las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impug-
nación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

5. El impuesto se gestiona a partir de la in-
formación contenida en el padrón catastral y 
en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaborados al efecto por la Direc-
ción General del Catastro, sin perjuicio de la 
competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados. Di-
cho padrón, que se formará anualmente para 
cada término municipal, contendrá la informa-
ción relativa a los bienes inmuebles, separada-
mente para los de cada clase y será remitido a 
las entidades gestoras del impuesto antes del 
1 de marzo de cada año.

6. Los datos contenidos en el padrón catas-
tral y en los demás documentos citados en el 
apartado anterior deberán figurar en las listas 
cobratorias, documentos de ingreso y justifi-
cantes de pago del Impuesto sobre bienes In-
muebles.

7. En los supuestos en los que resulte acre-
ditada, con posterioridad a la emisión de los do-
cumentos a que se refiere el apartado anterior, 
la no coincidencia del sujeto pasivo con el titu-
lar catastral, las rectificaciones que respecto a 
aquel pueda acordar el órgano gestor a efectos 
de liquidación del impuesto devengado por el 
correspondiente ejercicio, deberán ser inmedia-
tamente comunicadas a la Dirección General del 
Catastro en la forma en que por ésta se determi-
ne. Esta liquidación tendrá carácter provisional 
cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el ayuntamiento o 
entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información re-
mitida, la Dirección General del Catastro confir-
mará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará al ayuntamiento o en-
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tidad local para que se practique, en su caso, 
liquidación definitiva.

8. Las competencias que con relación al Im-
puesto sobre bienes Inmuebles se atribuyen a 
los ayuntamientos en este artículo se ejerce-
rán directamente por aquellos o a través de 
los convenios u otras fórmulas de colaboración 
que se celebren con cualquiera de las Adminis-
traciones públicas en los términos previstos en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases del Régimen Local, con aplicación de for-
ma supletoria de lo dispuesto en el título I de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades 
locales reconocidas por las leyes y las comuni-
dades autónomas uniprovinciales en las que se 
integren los respectivos ayuntamientos asumi-
rán el ejercicio de las referidas competencias 
cuando así lo solicite el ayuntamiento intere-
sado, en la forma y plazos que reglamentaria-
mente se establezcan.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición transitoria décima. Procedimientos en 
tramitación.

A los procedimientos iniciados antes de la entrada 
en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, no les 
será de aplicación lo dispuesto en este texto refundido, 
y se regirán por la normativa anterior.

(…)

Disposición transitoria duodécima. Determinación 
de la base liquidable del Impuesto sobre Bienes In-
muebles (67).

La determinación de la base liquidable del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles, atribuida a los ayuntamien-
tos en el apartado 3 del artículo 77 de esta ley, se reali-
zará por la Dirección General del Catastro, salvo que el 
ayuntamiento comunique a dicho centro directivo que la 
indicada competencia será ejercida por él. Esta comu-
nicación deberá realizarse antes de que finalice el mes 
de febrero del año en el que asuma el ejercicio de la 
mencionada competencia.

(67)  Redacción dada por La Disposición final novena de la Ley 
36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2015 (boE de 30 de diciembre), con efectos de 1 
de enero de 2015.

dISPOSICION AdICIONAL TERCERA. bENEfI-
CIOS fISCALES.

Las Leyes de Presupuestos Generales del Es-
tado podrán establecer beneficios fiscales en 
los tributos locales regulados en esta ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en su artículo 9.2.

(…)

dISPOSICION AdICIONAL dECIMOTERCERA. 
AdECUACIÓN dE LA ORdENANzA fISCAL A 
LOS COEfICIENTES PREvISTOS EN EL ARTÍ-
CULO 32.2 dEL TExTO REfUNdIdO dE LA LEy 
dEL CATASTRO INMObILIARIO (68).

En aquellos municipios en los que resulte 
de aplicación lo previsto en el artículo 32.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobi-
liario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, el plazo para aprobar 
y publicar el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre bienes Inmuebles se amplía hasta el 1 de 
marzo del ejercicio en que se aplique el corres-
pondiente coeficiente.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOCUARTA. 
NOTIfICACIONES EN LOS TRIbUTOS PERIÓdI-
COS (69).

Cuando se produzcan modificaciones de 
carácter general de los elementos integrantes 
de los tributos de cobro periódico por recibo, 
a través de las correspondientes ordenanzas 
fiscales, no será necesaria la notificación indi-
vidual de las liquidaciones resultantes, salvo en 
los supuestos establecidos en el apartado 3 del 
artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

(…)

dISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA. RéGI-
MEN dE LOS bENEfICIOS fISCALES ANTERIO-
RES A LA LEy 39/1988, dE 28 dE dICIEMbRE, 
REGULAdORA dE LAS HACIENdAS LOCALES.

A partir del 31 de diciembre de 1989, que-
darán suprimidos cuantos beneficios fiscales 

(68)  Disposición añadida por el artículo 14 apartado seis de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(69)  Disposición añadida por el artículo 14 apartado siete de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013
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estuvieren establecidos en los tributos locales 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, tanto de forma genérica 
como específica, en toda clase de disposicio-
nes distintas de las de régimen local, sin que su 
vigencia pueda ser invocada respecto de nin-
guno de los tributos regulados en este texto 
refundido; lo anterior se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones transi-
torias tercera, cuarta y quinta de este texto 
refundido.

dISPOSICION TRANSITORIA SEGUNdA. IM-
PUESTO SObRE bIENES INMUEbLES.

El Impuesto sobre bienes Inmuebles comen-
zará a exigirse en todo el territorio nacional, a 
partir del día 1 de enero de 1990. Respecto de 
los bienes inmuebles urbanos el impuesto se 
exigirá aplicando los valores catastrales vigen-
tes en la fecha indicada a efectos de la Contri-
bución Territorial Urbana, hasta tanto no se pro 
ceda a su determinación con arreglo a las nor-
mas reguladoras del Catastro. Respecto de los 
bienes inmuebles rústicos, y hasta tanto no se 
produzca esta última circunstancia, el impues-
to se exigirá aplicando como valor catastral el 

que resulte de lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas 
tributarias.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones de 
igual o de inferior rango que se opongan a esta ley y, 
en particular, las siguientes:

a) La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, excepto las disposiciones 
adicionales primera, octava y decimonovena.

b) La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, con excepción de las disposi-
ciones adicionales tercera, cuarta, quinta, sexta, déci-
ma, undécima y duodécima, así como de la disposición 
transitoria novena.

2. Lo previsto en esta disposición derogatoria no per-
judicará los derechos de la Hacienda pública respecto a 
las obligaciones devengadas durante su vigencia.





Impuesto  
sobre  
Actividades 
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REAL dECRETO LEGISLATIvO 2/2004, dE 5 dE 
MARzO, POR EL qUE SE APRUEbA EL TEx-
TO REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA 
dE LAS HACIENdAS LOCALES.

(boE de 9 de marzo y  
corrección de errores de 13 de marzo)

I

La disposición adicional quinta de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico 
de los movimientos de capitales y de las tran-
sacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blan-
queo de capitales, añade una disposición adi-
cional decimotercera a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo-
cales, estableciendo que el Gobierno elaborará 
y aprobará en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta ley el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El plazo de esta habilitación fue ampliado a 
15 meses por la disposición final decimosexta 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, 
que modifica la disposición adicional decimo-
tercera de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

Esta habilitación tiene por finalidad dotar de 
mayor claridad al sistema tributario y financie-
ro aplicable a las entidades locales mediante 
la integración en un único cuerpo normativo 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y de la 
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, en particular 
determinadas disposiciones adicionales y tran-
sitorias de esta última, contribuyendo con ello 
a aumentar la seguridad jurídica de la Adminis-
tración tributaria y, especialmente, de los con-
tribuyentes.

No obstante, esta delegación legislativa tie-
ne el alcance más limitado de los previstos en 
el apartado 5 del artículo 82 de la Constitución, 
ya que se circunscribe a la mera formulación de 
un texto único y no incluye autorización para 
regularizar, aclarar y armonizar los textos lega-
les a refundir.

II

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, publi-
cada en el «boletín oficial del Estado» de 30 de 
diciembre de 1988, aprobó una nueva norma-
tiva reguladora de las haciendas locales, en su 
vertiente tributaria y financiera. No obstante, 
desde su entrada en vigor, dicha ley ha expe-
rimentado diversas modificaciones, entre las 

que pueden destacarse, por su carácter recien-
te y su trascendencia, las llevadas a cabo por la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, y 
por la ya comentada Ley 51/2002, de 27 de di-
ciembre, la cual ha supuesto la modificación de 
múltiples preceptos de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, y una reforma de gran trascenden-
cia en todo el régimen tributario y financiero 
propio de las haciendas locales.

El texto refundido aprobado por este real 
decreto legislativo integra la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, tanto su articulado como las 
disposiciones adicionales y transitorias cuya 
incorporación resulta pertinente, y determina-
das disposiciones adicionales y transitorias de 
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, en particular 
aquellas cuya incorporación al texto refundido 
resulta procedente para dotarle de una mayor 
claridad en la conjunción entre la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, y la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre.

En concreto, se incorporan al texto refun-
dido las disposiciones adicionales primera, 
segunda, séptima y octava y las disposiciones 
transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima, octava, décima, undéci-
ma y duodécima, todas ellas de la Ley 51/2002, 
de 27 de diciembre, en algunos casos con las 
adaptaciones de redacción precisas para darles 
el sentido que tuvieron en su incorporación a 
la ley citada.

Asimismo, en el texto refundido se recogen 
ya expresamente en euros las cuotas del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
así como la cuantía de los gastos menores no 
sometidos a intervención previa, con aplicación 
de las reglas de la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, sobre la introducción del euro.

La disposición final decimosexta de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, modifica 
la disposición adicional decimotercera de la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, que fue añadida por Ley 
19/2003, de 4 de julio, y fija un plazo de 15 me-
ses a partir de la entrada en vigor de dicha Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, para la elaboración 
y aprobación del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Como consecuencia de la ampliación del 
plazo para aprobar el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se han in-
corporado a este las modificaciones que los artí-
culos 15 y 64 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del 



códIGo FIscal reaF 2018 

— 1574 —

orden social, realizan a la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

III

Este real decreto legislativo contiene un ar-
tículo por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
dos disposiciones adicionales:

la primera regula las remisiones normativas 
a los textos derogados, y la segunda hace refe-
rencia a la aplicación del régimen especial pre-
visto en el título x de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las bases del Régimen Local; dos 
disposiciones transitorias que regulan la aplica-
ción de la Ley General Tributaria y la Ley General 
Presupuestaria hasta la entrada en vigor de los 
nuevos textos aprobados el 17 de diciembre y 
el 26 de noviembre de 2003, respectivamente; 
tres disposiciones transitorias que regulan, la 
participación de las entidades locales en los 
tributos del Estado para ejercicios anteriores 
al 1 de enero de 2004 y la aplicación de las re-
ferencias a las nuevas Leyes General Tributaria 
y General Presupuestaria hasta su entrada en 
vigor; una disposición derogatoria que prevé la 
derogación de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, y de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, y 
una disposición final de entrada en vigor.

El texto refundido se estructura en un título 
preliminar, seis títulos, 223 artículos, 12 disposi-
ciones adicionales, 17 disposiciones transitorias 
y una disposición final.

Asimismo, se incluye un índice de su articu-
lado, cuyo objeto es facilitar la utilización de 
la norma por sus destinatarios mediante una 
rápida localización y ubicación sistemática de 
sus preceptos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 5 de marzo de 2004,

DISPoNGo:

ARTÍCULO úNICO. APRObACIÓN dEL TExTO 
REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA dE LAS 
HACIENdAS LOCALES.

Se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, que se inclu-
ye a continuación.

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA. REMISIO-
NES NORMATIvAS.

Las referencias normativas efectuadas en 
ordenanzas y en otras disposiciones a la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, y a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la anterior, se enten-
derán efectuadas a los preceptos correspon-
dientes de este texto refundido.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA. RéGI-
MEN ESPECIAL dE LOS MUNICIPIOS dE GRAN 
PObLACIÓN.

Las disposiciones de esta ley se aplicarán sin 
perjuicio del régimen especial previsto para los 
municipios de gran población en el título x de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases del Régimen Local.

(...)

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNdA. LEy 
58/2003, dE 17 dE dICIEMbRE, GENERAL 
TRIbUTARIA.

Hasta el 1 de junio de 2004, fecha de entrada 
en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las referencias efectuadas en 
el texto refundido que aprueba este real decreto 
legislativo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
se entenderán realizadas a los correspondientes 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, y de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de 
Derechos y Garantías de los Contribuyentes, en 
los términos que disponía la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

(...)

dISPOSICIÓN dEROGATORIA úNICA. dEROGA-
CIÓN NORMATIvA.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones 
de igual o de inferior rango que se opongan a 
esta ley y, en particular, las siguientes:

a) La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, excepto las 
disposiciones adicionales primera, octava y de-
cimonovena.

b) La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de 
reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, con 
excepción de las disposiciones adicionales ter-
cera, cuarta, quinta, sexta, décima, undécima y 
duodécima, así como de la disposición transi-
toria novena.

2. Lo previsto en esta disposición derogato-
ria no perjudicará los derechos de la Hacienda 
pública respecto a las obligaciones devengadas 
durante su vigencia.
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dISPOSICIÓN fINAL úNICA. ENTRAdA EN vIGOR.

1. El presente real decreto legislativo y el 
texto refundido que aprueba entrarán en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el 
«boletín oficial del Estado».

2. No obstante lo anterior, el modelo de 
financiación de las entidades locales descrito 
en los capítulos III y IV del título II y en los ca-
pítulos III y IV del título III del texto refundido 
adjunto entrará en vigor el 1 de enero de 2004 y 
será objeto de desarrollo anual por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, de confor-
midad con las directrices recogidas en el citado 
texto refundido.

(...)

TExTO REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA 
dE LAS HACIENdAS LOCALES

(...)

SUbSECCIÓN 3.ª
IMPUESTo SobRE ACTIVIDADES ECoNóMICAS.

ARTÍCULO 78.—NATURALEzA y HECHO IMPO-
NIbLE 

1. El Impuesto sobre Actividades Económi-
cas es un tributo directo de carácter real, cuyo 
hecho imponible está constituido por el mero 
ejercicio, en territorio nacional, de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, se 
ejerzan o no en local determinado y se hallen 
o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este im-
puesto, actividades empresariales las ganade-
ras, cuando tengan carácter independiente, las 
mineras, industriales, comerciales y de servi-
cios. No tienen, por consiguiente, tal conside-
ración las actividades agrícolas, las ganaderas 
dependientes, las forestales y las pesqueras, no 
constituyendo hecho imponible por el impues-
to ninguna de ellas. 

A efectos de lo previsto en el párrafo ante-
rior, tendrá la consideración de ganadería inde-
pendiente el conjunto de cabezas de ganado 
que se encuentre comprendido en alguno de 
los casos siguientes: 

a) Que paste o se alimente fundamental-
mente en tierras que no sean explotadas agrí-
cola o forestalmente por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.
c) El trashumante o trasterminante.

d) Aquel que se alimente fundamentalmen-
te con piensos no producidos en la finca en que 
se críe.

ARTÍCULO 79. —ACTIvIdAd ECONÓMICA GRA-
vAdA. 

1. Se considera que una actividad se ejerce 
con carácter empresarial, profesional o artísti-
co, cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de ambos, con la finalidad 
de intervenir en la producción o distribución 
de bienes o servicios. 

2. El contenido de las actividades gravadas 
se definirá en las tarifas del impuesto. 

ARTÍCULO 80.—PRUEbA dEL EjERCICIO dE 
ACTIvIdAd ECONÓMICA GRAvAdA.

El ejercicio de las actividades gravadas se 
probará por cualquier medio admisible en de-
recho y, en particular, por los contemplados en 
el artículo 3 del Código de Comercio.

Real decreto 243/1995, de 17 de febrero 
de 1995, por el que se dictan normas para 
la gestión del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y se regula la delegación de 
competencias en materia de gestión censal 
de dicho impuesto.

(boE de 8 de marzo)

(…)

Artículo 12. Prueba del ejercicio de la ac-
tividad.

El ejercicio de las actividades gravadas por 
el impuesto se probará por cualquier medio ad-
misible en Derecho y, en particular, por:

a) Cualquier declaración tributaria formulada 
por el interesado o sus representantes legales.

b) Reconocimiento por el interesado o sus re-
presentantes legales en diligencia, en acta de Ins-
pección o en cualquier otro expediente tributario.

c) Anuncios, circulares, muestras, rótulos o 
cualquier otro procedimiento publicitario que 
ponga de manifiesto el ejercicio de una activi-
dad económica.

d) Datos obtenidos de los libros o registros 
de contabilidad llevados por toda clase de orga-
nismos o empresas, debidamente certificados 
por los encargados de los mismos o por la pro-
pia Administración.
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e) Datos facilitados por toda clase de auto-
ridades por iniciativa propia o a requerimiento 
de la Administración Tributaria competente y, en 
especial, los aportados por los Ayuntamientos.

f) Datos facilitados por las Cámaras oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación, Colegios 
y Asociaciones Profesionales y demás institu-
ciones oficialmente reconocidas, por iniciativa 
propia o a requerimiento de la Administración 
Tributaria competente.

ARTÍCULO 81.—SUPUESTOS dE NO SUjECCIÓN.

No constituye hecho imponible en este im-
puesto el ejercicio de las siguientes actividades:

1. La enajenación de bienes integrados en el 
activo fijo de las empresas que hubieran figura-
do debidamente inventariados como tal inmo-
vilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse, y la venta de bienes de 
uso particular y privado del vendedor siempre 
que los hubiese utilizado durante igual período 
de tiempo. 

2. La venta de los productos que se reciben 
en pago de trabajos personales o servicios pro-
fesionales.

3. La exposición de artículos con el fin ex-
clusivo de decoración o adorno del estableci-
miento. Por el contrario, estará sujeta al im-
puesto la exposición de artículos para regalo 
a los clientes. 

4. Cuando se trate de venta al por menor la 
realización de un solo acto u operación aislada.

ARTÍCULO 82.—ExENCIONES. 

1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las comunidades autónomas y 

las entidades locales, así como los organismos 
autónomos del Estado y las entidades de dere-
cho público de análogo carácter de las comu-
nidades autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio 
de su actividad en territorio español, durante 
los dos primeros períodos impositivos de este 
impuesto en que se desarrolle aquella.

A estos efectos, no se considerará que se 
ha producido el inicio del ejercicio de una ac-
tividad cuando esta se haya desarrollado ante-
riormente bajo otra titularidad, circunstancia 
que se entenderá que concurre, entre otros 
supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
Las personas físicas.
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre So-

ciedades, las sociedades civiles y las entidades 

del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, la 
exención sólo alcanzará a los que operen en 
España mediante establecimiento permanente, 
siempre que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención 
prevista en este párrafo, se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas:

1ª. El importe neto de la cifra de negocios 
se determinará de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 191 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2ª. El importe neto de la cifra de negocios será, 
en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades o de los contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, el del 
período impositivo cuyo plazo de presentación 
de declaraciones por dichos tributos hubiese fi-
nalizado el año anterior al del devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, el importe neto de la cifra de negocios será 
el que corresponda al penúltimo año anterior al 
de devengo de este impuesto. Si dicho período 
impositivo hubiera tenido una duración inferior 
al año natural, el importe neto de la cifra de ne-
gocios se elevará al año.

3ª. Para el cálculo del importe de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuen-
ta el conjunto de las actividades económicas 
ejercidas por él.

No obstante, cuando la entidad forme parte 
de un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, el impor-
te neto de la cifra de negocios se referirá al 
conjunto de entidades pertenecientes a dicho 
grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, se entenderá que los casos del artículo 42 
del Código de Comercio son los recogidos en 
la sección 1ª del capítulo I de las normas para la 
formulación de las cuentas anuales consolida-
das, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 
20 de diciembre.

4ª. En el supuesto de los contribuyentes por 
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
se atenderá al importe neto de la cifra de ne-
gocios imputable al conjunto de los estable-
cimientos permanentes situados en territorio 
español.
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d) Las Entidades gestoras de la Seguridad So-
cial y las mutualidades de previsión social regula-
das en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de or-
denación y supervisión de los seguros privados.

e) Los organismos públicos de investiga-
ción, los establecimientos de enseñanza en 
todos sus grados costeados íntegramente con 
fondos del Estado, de las comunidades autóno-
mas o de las entidades locales, o por fundacio-
nes declaradas benéficas o de utilidad pública, 
y los establecimientos de enseñanza en todos 
sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educati-
vo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o 
artículos de escritorio o les prestasen los ser-
vicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo estableci-
miento los productos de los talleres dedicados 
a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular 
o tercera persona, se destine, exclusivamente, 
a la adquisición de materias primas o al soste-
nimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de dismi-
nuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin áni-
mo de lucro, por las actividades de carácter pe-
dagógico, científico, asistenciales y de empleo 
que para la enseñanza, educación, rehabilita-
ción y tutela de minusválidos realicen, aunque 
vendan los productos de los talleres dedicados 
a dichos fines, siempre que el importe de di-
cha venta, sin utilidad para ningún particular o 
tercera persona, se destine exclusivamente a 
la adquisición de materias primas o al sosteni-
miento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de 

aplicación la exención en virtud de tratados o 
convenios internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren los 
párrafos a), d), g) y h) del apartado anterior no 
estarán obligados a presentar declaración de 
alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué 
supuestos la aplicación de la exención prevista 
en el párrafo c) del apartado 1 anterior exigirá 
la presentación de una comunicación dirigida a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en la que se haga constar que se cumplen los 
requisitos establecidos en dicho párrafo para la 
aplicación de la exención. Dicha obligación no 
se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la 
exención prevista en el párrafo b) del apartado 
1 anterior presentarán la comunicación, en su 

caso, el año siguiente al posterior al de inicio 
de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda es-
tablecerá el contenido, el plazo y la forma de 
presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por 
vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan 
afectar a la exención prevista en el párrafo c) 
del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto 
en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 
90 de esta Ley.

4. Las exenciones previstas en los párrafos 
e) y f) del apartado 1 de este artículo tendrán 
carácter rogado y se concederán, cuando pro-
ceda, a instancia de parte.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición adicional duodécima. Aplicación tem-
poral en el Impuesto sobre Actividades Económi-
cas de las bonificaciones potestativas y de la exen-
ción contemplada en el artículo 82.1.b) de esta ley.

1. Las bonificaciones potestativas previstas para el 
Impuesto sobre Actividades Económicas en esta ley, 
serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2004.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria decimotercera de esta ley, la exención prevista en 
el párrafo b) del apartado 1 del artículo 82 de esta ley 
sólo será de aplicación a los sujetos pasivos que inicien el 
ejercicio de su actividad a partir del 1 de enero de 2003.

Si la actividad se hubiera iniciado en el período im-
positivo 2002, el coeficiente de ponderación aplicable 
en el año 2003 será el menor de los previstos en el 
cuadro que se recoge en el artículo 86 de esta ley.

(…)

Disposición transitoria decimotercera. Bonificacio-
nes por inicio de actividad en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

En relación con los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Actividades Económicas respecto de los cua-
les, a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, no estando exentos del pago del impues-
to con arreglo a lo dispuesto en esta, se estuvieran 
aplicando las bonificaciones en la cuota por inicio de 
actividad anteriormente reguladas en la nota común 
2.ª a la sección primera y en la nota común 1.ª a la 
sección segunda, de las tarifas aprobadas por el Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, 
continuarán aplicándose dichas bonificaciones, en 
los términos previstos en las citadas notas comunes, 
hasta la finalización del correspondiente período de 
aplicación de la bonificación.
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Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

(BOE de 24 de diciembre) 

(...)

Artículo 15. Tributos locales.

(...)

2. Las entidades sin fines lucrativos estarán exen-
tas del Impuesto sobre Actividades Económicas por las 
explotaciones económicas a que se refiere el artículo 
7.º de esta Ley. No obstante, dichas entidades deberán 
presentar declaración de alta en la matrícula de este 
impuesto y declaración de baja en caso de cese en la 
actividad.

(...)

4. La aplicación de las exenciones previstas en este 
artículo estará condicionada a que las entidades sin fi-
nes lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspon-
diente el ejercicio de la opción regulada en el apartado 
1 del artículo anterior y al cumplimiento de los requi-
sitos y supuestos relativos al régimen fiscal especial 
regulado en este Título.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de las exenciones previstas en la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 83.—SUjETOS PASIvOS

Son sujetos pasivos de este impuesto las 
personas físicas o jurídicas y las Entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria siempre que 
realicen en territorio nacional cualquiera de las 
actividades que originan el hecho imponible.

Ley 15/1987, de 30 de julio, de Tributación de la 
Compañía Telefónica Nacional de España.

(BOE de 31 de julio)

(...)

Artículo 4 (1).

1. Por lo que se refiere a los restantes tributos de 
carácter local y a los precios públicos de la misma na-
turaleza, las deudas tributarias o contraprestaciones 
que por su exacción o exigencia pudieran correspon-
der a la Compañía Telefónica Nacional de España se 

(1)  Las referencias a la Compañía Telefónica Nacional de España de-
berán entenderse realizadas a la empresa del Grupo Telefónica a 
la que, en su caso, le haya sido o le sea transmitida la concesión 
para la prestación de los servicios de telecomunicación estable-
cida en el Contrato de Concesión entre el Estado y Telefónica de 
fecha 26 de diciembre de 1991, en virtud de lo establecido en el 
artículo 21.5 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre).

sustituyen por una compensación en metálico de pe-
riodicidad anual. 

2. Dicha compensación será satisfecha trimestral-
mente por la Compañía Telefónica Nacional de España 
a los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, en la 
forma que reglamentariamente se determine, y consis-
tirá en un 1,9 por ciento de los ingresos brutos proce-
dentes de la facturación que obtenga en cada término 
municipal y en un 0,1 por ciento de los que obtenga en 
cada demarcación provincial, respectivamente.

Artículo 5.

La compensación a que se refiere el artículo 4º de 
la presente Ley no podrá ser repercutida a los usua-
rios de los servicios que preste la Compañía Telefónica 
Nacional de España, si bien su importe tendrá la con-
sideración de gasto necesario para la obtención de los 
ingresos de dicha Compañía.

ARTÍCULO 84.—CUOTA TRIbUTARIA.

La cuota tributaria será la resultante de apli-
car las tarifas del impuesto, de acuerdo con los 
preceptos contenidos en esta ley y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen, 
y los coeficientes y las bonificaciones previstos 
por la ley y, en su caso, acordados por cada 
ayuntamiento y regulados en las ordenanzas 
fiscales respectivas.

Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura-
ción y resolución de entidades de crédito.

(BOE de 15 de noviembre)

(...)

Disposición adicional vigésima primera. Régimen 
fiscal de la Sociedad de Gestión de Activos Proce-
dentes de la Reestructuración Bancaria (2).

(...)

3. Las aportaciones o transmisiones de inmuebles 
que realice la Sociedad de Gestión de Activos Proce-
dentes de la Reestructuración Bancaria regulada en 
la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 
14 de noviembre, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, no se tendrán en cuenta para el 
cálculo de la cuota de los epígrafes 833.1 y 833.2 de la 
sección primera de las Tarifas del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas, aprobadas por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre.

(...)

(2)  Disposición añadida por la Disposición final segunda de la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras (boE de 30 de 
octubre) con efectos a partir de 1 de enero de 2013.
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Disposición final vigésima segunda. Entrada en 
vigor.

Esta Ley entrará en vigor desde el momento de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado.

ARTÍCULO 85.—TARIfA dEL IMPUESTO. 

1. Las tarifas del impuesto, en las que se fija-
rán las cuotas mínimas, así como la Instrucción 
para su aplicación, se aprobarán por real decre-
to legislativo del Gobierno, que será dictado en 
virtud de la presente delegación legislativa al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Constitución. La fijación de las cuotas mínimas 
se ajustará a las bases siguientes: 

Primera. Delimitación del contenido de las 
actividades gravadas de acuerdo con las carac-
terísticas de los sectores económicos, tipificán-
dolas, con carácter general, mediante elemen-
tos fijos que deberán concurrir en el momento 
del devengo del impuesto. 

Segunda. Los epígrafes y rúbricas que clasi-
fiquen las actividades sujetas se ordenarán, en 
lo posible, con arreglo a la Clasificación Nacio-
nal de Actividades Económicas. 

Tercera. Determinación de aquellas activida-
des o modalidades de las mismas a las que por 
su escaso rendimiento económico se les señale 
cuota cero.

Cuarta. Las cuotas resultantes de la aplica-
ción de las tarifas no podrán exceder del 15 
por ciento del beneficio medio presunto de la 
actividad gravada, y en su fijación se tendrá en 
cuenta, además de lo previsto en la base pri-
mera anterior, la superficie de los locales en los 
que se realicen las actividades gravadas. 

Quinta. Asimismo, las tarifas del impuesto 
podrán fijar cuotas provinciales o nacionales, se-
ñalando las condiciones en que las actividades 
podrán tributar por dichas cuotas y fijando su 
importe, teniendo en cuenta su respectivo ám-
bito espacial. 

2. El plazo para el ejercicio de la delegación 
legislativa concedida al Gobierno en el apartado 
1 de este artículo será de un año a contar desde 
la fecha de entrada en vigor de esta ley. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 91.2 
de esta ley, la gestión tributaria de las cuotas 
provinciales y nacionales que fijen las tarifas del 
impuesto corresponderá a la Administración tri-
butaria del Estado, sin perjuicio de las fórmulas 
de colaboración que, en relación a tal gestión, 
puedan establecerse con otras entidades. Sobre 
las referidas cuotas provinciales y nacionales no 
podrá establecerse ni el coeficiente ni el recargo 
provincial regulados, respectivamente, en los 
artículos 87 y 134 de esta Ley. 

4. Las cuotas del impuesto se exaccionarán y 
distribuirán con arreglo a las normas siguientes: 

A) La exacción de las cuotas mínimas munici-
pales se llevará a cabo por el ayuntamiento en 
cuyo término municipal tenga lugar la realiza-
ción de las respectivas actividades.

Cuando los locales, o las instalaciones que no 
tienen consideración de tal, radiquen en más de 
un término municipal, la cuota correspondien-
te será exigida por el ayuntamiento en el que 
radique la mayor parte de aquéllos, sin perjui-
cio de la obligación de aquél de distribuir entre 
todos los demás el importe de dicha cuota, en 
proporción a la superficie que en cada término 
municipal ocupe la instalación o local de que se 
trate, en los términos que se establezcan en la 
Instrucción para la aplicación de las tarifas del 
Impuesto y en las normas reglamentarias.

En el caso de centrales hidráulicas de pro-
ducción de energía eléctrica, las cuotas se 
distribuirán entre los municipios en cuyo tér-
mino radiquen las instalaciones de la central, 
sin incluir el embalse, y aquellos otros en cuyo 
término se extienda el embalse, en los térmi-
nos que se establezcan en la Instrucción para 
la aplicación de las tarifas del Impuesto y en las 
normas reglamentarias.

Tratándose de la actividad de producción de 
energía eléctrica en centrales nucleares, la cuota 
correspondiente se exigirá por el ayuntamiento 
en el que radique la central, o por aquel en el que 
radique la mayor parte de ella. En ambos casos, 
dicha cuota será distribuida, en los términos que 
se establezcan en la Instrucción para la aplicación 
de las tarifas del Impuesto y en las normas regla-
mentarias, entre todos los municipios afectados 
por la central, aunque en éstos no radiquen ins-
talaciones o edificios afectos a la misma.

A tales efectos, se consideran municipios 
afectados por una central nuclear aquéllos en 
cuyo término respectivo radique el todo o una 
parte de sus instalaciones, así como aquellos 
otros, en los que no concurriendo la circuns-
tancia anterior, tengan parte o todo de su tér-
mino municipal en un área circular de 10 kiló-
metros de radio con centro en la instalación.

Las cuotas municipales correspondientes a 
actividades que se desarrollen en zonas por-
tuarias que se extiendan sobre más de un tér-
mino municipal serán distribuidas por el ayun-
tamiento exactor entre todos los municipios 
sobre los que se extienda la zona portuaria de 
que se trate, en proporción a la superficie de 
dicho término ocupada por la zona portuaria.

b) La exacción de las cuotas provinciales se 
llevará a cabo por la Delegación Provincial de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
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cuyo ámbito territorial tenga lugar la realiza-
ción de las actividades correspondientes.

El importe de dichas cuotas será distribuido 
por la Delegación de la Agencia Estatal exactora 
entre todos los municipios de la provincia y la di-
putación provincial correspondiente, en los tér-
minos que reglamentariamente se establezcan.

C) La exacción de las cuotas nacionales se 
llevará a cabo por la Delegación Provincial de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
cuyo ámbito territorial tenga su domicilio fiscal 
el sujeto pasivo.

El importe de las cuotas nacionales se dis-
tribuirá entre todos los municipios y Diputacio-
nes Provinciales de territorio común en los tér-
minos que reglamentariamente se establezcan.

5. Las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado podrán modificar las tarifas del impues-
to, así como la instrucción para la aplicación 
de las mismas, y actualizar las cuotas en ellas 
contenidas.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarro-
llo y aplicación de las tarifas e instrucción del 
Impuesto.

ARTÍCULO 86.—COEfICIENTE dE PONdERACIÓN. 

Sobre las cuotas municipales, provinciales o 
nacionales fijadas en las tarifas del impuesto se 
aplicará, en todo caso, un coeficiente de pon-
deración, determinado en función del importe 
neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuer-
do con el siguiente cuadro:

importe neto de la cifra de 
negocios (autos) coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 
5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 
10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 
50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 
100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a 
que se refiere este artículo, el importe neto de la 
cifra de negocios del sujeto pasivo será el corres-
pondiente al conjunto de actividades económi-
cas ejercidas por él y se determinará de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 82.1.c) de esta ley.

ARTÍCULO 87.—COEfICIENTE dE SITUACIÓN. 

1. Sobre las cuotas modificadas por la apli-
cación del coeficiente de ponderación previsto 
en el artículo anterior, los ayuntamientos po-
drán establecer una escala de coeficientes que 
pondere la situación física del local dentro de 
cada término municipal, atendiendo a la cate-
goría de la calle en que radique.

2. Dicho coeficiente no podrá ser inferior a 
0,4 ni superior a 3,8.

3. A los efectos de la fijación del coeficiente 
de situación, el número de categorías de calles 
que debe establecer cada municipio no podrá 
ser inferior a 2 ni superior a 9.

4. En los municipios en los que no sea posi-
ble distinguir más de una categoría de calle, no 
se podrá establecer el coeficiente de situación.

5. La diferencia del valor del coeficiente atri-
buido a una calle con respecto al atribuido a 
la categoría superior o inferior no podrá ser 
menor de 0,10.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición adicional décima. Referencias en el Im-
puesto sobre Actividades Económicas.

Todas las referencias normativas efectuadas al co-
eficiente y al índice de situación regulados mediante la 
redacción anterior a la Ley 51/2002, de 27 de diciem-
bre, de los artículos 88 y 89 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se 
entenderán efectuadas al coeficiente regulado en el ar-
tículo 87 de este texto refundido.

ARTÍCULO 88.—bONIfICACIONES ObLIGATO-
RIAS y POTESTATIvAS (3). 

(3)  Relación de normas por las que se regulan beneficios fiscales 
para paliar los efectos de los desastres naturales:

  - Real Decreto-Ley 10/2007, de 19 de octubre, por el que se adop-
tan medidas urgentes para reparar los daños causados por las 
intensas tormentas de lluvia y viento e inundaciones que han 
afectado a la Comunitat Valenciana durante los días 11 a 19 del 
mes de octubre de 2007

  - Real Decreto-Ley 7/2007, de 3 de agosto, por el que se aprue-
ban medidas urgentes en materia de incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Canarias (boE de 4 de agosto).

  - Real Decreto-Ley 5/2007, de 22 de junio, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causados por las inun-
daciones producidas por las tormentas de lluvia, granizo y vien-
to que han afectado en la segunda quincena del mes de mayo de 
2007 a diversas Comunidades Autónomas (boE de 23 de junio).

  - Real Decreto-Ley 3/2007, de 13 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causados por las inun-
daciones producidas por desbordamientos en la cuenca del río 
Ebro durante la última semana del mes de marzo y la primera del 
mes de abril 2007 (boE de 20 de abril).
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1. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, 
en todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, fe-
deraciones y confederaciones de las mismas y 
las sociedades agrarias de transformación ten-
drán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por ciento de la 
cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad profesional, du-

  - Real Decreto-Ley 12/2009, de 13 de agosto, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para paliar los daños producidos por los 
incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en 
varias Comunidades Autónomas (boE de 15 de agosto).

  - Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causados por los mo-
vimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, 
Murcia (boE de 14 de mayo).

  - Real Decreto-ley 17/2011, de 31 de octubre, por el que se esta-
blecen medidas complementarias para paliar los daños produ-
cidos por los movimientos sísmicos acaecidos en Lorca el 11 de 
mayo de 2011, se modifica el Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de 
mayo, y se adoptan medidas fiscales y laborales respecto de la 
isla de el Hierro (boE de 1 de noviembre).

  - Real Decreto-ley 11/2012, de 30 de marzo, de medidas para agi-
lizar el pago de las ayudas a los damnificados por el terremoto, 
reconstruir los inmuebles demolidos e impulsar la actividad eco-
nómica de Lorca (boE de 31 de marzo). 

  - Real Decreto-ley 11/2012, de 30 de marzo, de medidas para agi-
lizar el pago de las ayudas a los damnificados por el terremoto, 
reconstruir los inmuebles demolidos e impulsar la actividad eco-
nómica de Lorca (boE de 31 de marzo). 

  - Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para paliar los daños producidos 
por los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurri-
dos en varias comunidades autónomas. (boE de 8 de septiembre)

  Ver orden INT/2269/2012, de 23 de octubre, por la que se deter-
minan los municipios a los que son de aplicación las medidas 
previstas en el Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, 
de medidas urgentes para paliar los daños producidos por los 
incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en 
varias comunidades autónomas (boE de 25 de octubre).

  - Real Decreto 1505/2012, de 2 de noviembre, por el que se am-
plía el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 25/2012, de 7 
de septiembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
paliar los daños producidos por los incendios forestales y otras 
catástrofes naturales ocurridos en varias comunidades autóno-
mas (boE de 3 de noviembre).

   -Ley 14/2012, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das urgentes para paliar los daños producidos por los incendios 
forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en varias Co-
munidades Autónomas (boE de 27 de diciembre)

  -Real Decreto 389/2013, de 31 de mayo, por el que se amplía el ám-
bito de aplicación de la Ley 14/2012, de 26 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas urgentes para paliar los daños producidos 
por los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurri-
dos en varias Comunidades Autónomas, y se establecen medidas 
de ejecución de lo previsto en dicha ley. (boE de 15 de junio)

  -Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causados en los dos 
primeros meses de 2014 por las tormentas de viento y mar en la 
fachada atlántica y la costa cantábrica. (boE de 22 de febrero)

  - orden INT/701/2014, de 25 de abril, por la que se determinan 
los municipios a los que son de aplicación las medidas previstas 
en el Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados en 
los dos primeros meses de 2014 por las tormentas de viento y 
mar en la fachada atlántica y la costa cantábrica (boE de 1 de 
mayo) y Corrección de errores (boE de 27 de mayo).

  -Real Decreto-ley 2/2015, de 6 de marzo, por el que se adop-
tan medidas urgentes para reparar los daños causados por las 
inundaciones y otros efectos de los temporales de lluvia, nieve 
y viento acaecidos en los meses de enero, febrero y marzo de 
2015 (boE de 7 de marzo).

  - Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero, por el que se adoptan 
medidas urgentes para paliar los daños causados por los últimos 
temporales (boE de 28 de enero)

rante los cinco años de actividad siguientes a la 
conclusión del segundo período impositivo de 
desarrollo de la misma. El período de aplicación 
de la bonificación caducará transcurridos cinco 
años desde la finalización de la exención previs-
ta en el artículo 82.1.b) de esta ley.

2. Cuando las ordenanzas fiscales así lo esta-
blezcan, se aplicarán las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación de hasta el 50 por cien-
to de la cuota correspondiente, para quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad em-
presarial y tributen por cuota municipal, du-
rante los cinco años de actividad siguientes a 
la conclusión del segundo período impositivo 
de desarrollo de la misma.

La aplicación de la bonificación requerirá 
que la actividad económica no se haya ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad. Se enten-
derá que la actividad se ha ejercido anterior-
mente bajo otra titularidad, entre otros, en los 
supuestos de fusión, escisión o aportación de 
ramas de actividad.

El período de aplicación de la bonificación 
caducará transcurridos cinco años desde la fi-
nalización de la exención prevista en el párrafo 
b) del apartado 1 del artículo 82 de esta ley.

La bonificación se aplicará a la cuota tribu-
taria, integrada por la cuota de tarifa pondera-
da por el coeficiente establecido en el artículo 
86 y modificada, en su caso, por el coeficiente 
establecido en el artículo 87 de esta ley. En el 
supuesto de que resultase aplicable la bonifi-
cación a que alude el párrafo a) del apartado 1 
anterior, la bonificación prevista en esta letra 
se aplicará a la cuota resultante de aplicar la bo-
nificación del citado párrafo a) del apartado 1.

b) Una bonificación por creación de empleo de 
hasta el 50 por ciento de la cuota correspondien-
te, para los sujetos pasivos que tributen por cuota 
municipal y que hayan incrementado el promedio 
de su plantilla de trabajadores con contrato in-
definido durante el período impositivo inmediato 
anterior al de la aplicación de la bonificación, en 
relación con el período anterior a aquél.

La ordenanza fiscal podrá establecer dife-
rentes porcentajes de bonificación, sin exce-
der el límite máximo fijado en el párrafo an-
terior, en función de cuál sea el incremento 
medio de la plantilla de trabajadores con con-
trato indefinido.

La bonificación se aplicará a la cuota resul-
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren el apartado 1 de este artículo 
y el párrafo a) anterior.

c) Una bonificación de hasta el 50 por ciento 
de la cuota correspondiente para los sujetos 
pasivos que tributen por cuota municipal y que:
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Utilicen o produzcan energía a partir de ins-
talaciones para el aprovechamiento de ener-
gías renovables o sistemas de cogeneración.

A estos efectos, se considerarán instalacio-
nes para el aprovechamiento de las energías 
renovables las contempladas y definidas como 
tales en el Plan de Fomento de las Energías 
Renovables. Se considerarán sistemas de coge-
neración los equipos e instalaciones que per-
mitan la producción conjunta de electricidad y 
energía térmica útil.

Realicen sus actividades industriales, desde 
el inicio de su actividad o por traslado poste-
rior, en locales o instalaciones alejadas de las 
zonas más pobladas del término municipal.

Establezcan un plan de transporte para sus 
trabajadores que tenga por objeto reducir el 
consumo de energía y las emisiones causadas 
por el desplazamiento al lugar del puesto de 
trabajo y fomentar el empleo de los medios de 
transporte más eficientes, como el transporte 
colectivo o el compartido.

La bonificación se aplicará a la cuota resul-
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren el apartado 1 de este artículo 
y los párrafos a) y b) anteriores.

d) Una bonificación de hasta el 50 por cien-
to de la cuota correspondiente para los suje-
tos pasivos que tributen por cuota municipal 
y tengan una renta o rendimiento neto de la 
actividad económica negativos o inferiores a 
la cantidad que determine la ordenanza fiscal, 
la cual podrá fijar diferentes porcentajes de 
bonificación y límites en función de cuál sea la 
división, agrupación o grupo de las tarifas del 
impuesto en que se clasifique la actividad eco-
nómica realizada.

La bonificación se aplicará a la cuota resul-
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a 
que se refieren el apartado 1 de este artículo y 
los párrafos anteriores de este apartado.

e) (4) Una bonificación de hasta el 95 por 
ciento de la cuota correspondiente para los su-
jetos pasivos que tributen por cuota municipal 
y que desarrollen actividades económicas que 
sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias socia-
les, culturales, histórico artísticas o de fomen-
to del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del 

(4)  Letra e) añadida  por el artículo 14 apartado cinco de la Ley  
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros.

La bonificación se aplicará a la cuota resul-
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a 
que se refieren el apartado 1 de este artículo y 
los párrafos anteriores de este apartado.

3. La ordenanza fiscal correspondiente es-
pecificará los restantes aspectos sustantivos y 
formales a que se refiere el apartado anterior. 
Entre otras materias, la ordenanza fiscal deter-
minará si todas o algunas de las citadas bonifi-
caciones son o no aplicables simultáneamente.

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

(BOE de 24 de diciembre)

(...)

Artículo 27. Programas de apoyo a acontecimientos 
de excepcional interés público (5).

(...)

3. Los beneficios fiscales establecidos en cada pro-
grama serán, como máximo, los siguientes:

Primero.- (6) Los sujetos pasivos del Impuesto so-
bre Sociedades, los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que realicen activi-
dades económicas en régimen de estimación directa y 
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes que operen en territorio español median-
te establecimiento permanente podrán deducir de la 
cuota íntegra del impuesto el 15 por 100 de los gas-
tos que, en cumplimiento de los planes y programas 
de actividades establecidos por el consorcio o por el 
órgano administrativo correspondiente, realicen en la 
propaganda y publicidad de proyección plurianual que 
sirvan directamente para la promoción del respectivo 
acontecimiento. 

El importe de esta deducción no puede exceder del 
90 por 100 de las donaciones efectuadas al consorcio, 
entidades de titularidad pública o entidades a que se 
refiere el artículo 2 de esta Ley, encargadas de la rea-
lización de programas y actividades relacionadas con 
el acontecimiento. De aplicarse esta deducción, dichas 
donaciones no podrán acogerse a cualquiera de los in-
centivos fiscales previstos en esta Ley. 

Cuando el contenido del soporte publicitario se re-
fiera de modo esencial a la divulgación del aconteci-
miento, la base de la deducción será el importe total 

(5)  Los Programas de apoyo a los acontecimientos de excepcional 
interés público, establecidos para cada ejercicio por Leyes de 
Presupuestos, siguen al texto íntegro de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, incluido en la LIS, artículo 9.

(6)  Redacción dada por la disposición final segunda, apartado 20 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residen-
tes y sobre el Patrimonio (boE de 29 de noviembre).
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del gasto realizado. En caso contrario, la base de la 
deducción será el 25 por 100 de dicho gasto. 

Esta deducción se computará conjuntamente con 
las reguladas en el Capítulo IV del Título VI del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, a los efectos establecidos en el artículo 44 
del mismo.

Segundo. Los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen 
en territorio español mediante establecimiento perma-
nente tendrán derecho a las deducciones previstas, 
respectivamente, en los artículos 19, 20 y 21 de esta 
Ley, por las donaciones y aportaciones que realicen a 
favor del consorcio que, en su caso, se cree con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior.

El régimen de mecenazgo prioritario previsto en el 
artículo 22 de esta Ley será de aplicación a los progra-
mas y actividades relacionados con el acontecimiento, 
siempre que sean aprobados por el consorcio u órga-
no administrativo encargado de su ejecución y se rea-
licen por las entidades a que se refiere el artículo 2 
de esta Ley o por el citado consorcio, elevándose en 
cinco puntos porcentuales los porcentajes y límites de 
las deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 
21 de esta Ley.

Tercero. Las transmisiones sujetas al Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados tendrán una bonificación del 95 por 100 
de la cuota cuando los bienes y derechos adquiridos se 
destinen, directa y exclusivamente, por el sujeto pasivo 
a la realización de inversiones con derecho a deduc-
ción a que se refiere el punto primero de este apartado.

Cuarto. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Actividades Económicas tendrán una bonificación del 
95 por 100 en las cuotas y recargos correspondientes 
a las actividades de carácter artístico, cultural, cientí-
fico o deportivo que hayan de tener lugar durante la 
celebración del respectivo acontecimiento y que se 
enmarquen en los planes y programas de actividades 
elaborados por el consorcio o por el órgano administra-
tivo correspondiente.

Quinto. Las empresas o entidades que desarrollen 
los objetivos del respectivo programa tendrán una boni-
ficación del 95 por 100 en todos los impuestos y tasas 
locales que puedan recaer sobre las operaciones re-
lacionadas exclusivamente con el desarrollo de dicho 
programa.

Sexto. A los efectos previstos en los números ante-
riores no será de aplicación lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. La Administración tributaria comprobará la 
concurrencia de las circunstancias o requisitos ne-
cesarios para la aplicación de los beneficios fiscales, 
practicando, en su caso, la regularización que resulte 
procedente.

5. Reglamentariamente, se establecerá el proce-
dimiento para la aplicación de los beneficios fiscales 
previstos en los programas de apoyo a acontecimientos 
de excepcional interés público.

Ley 20/1990, de 19 de diciembre de 1990, sobre Ré-
gimen Fiscal de las Cooperativas.

(BOE de 20 de diciembre)

(...)

Artículo 33. Beneficios fiscales reconocidos a las 
Cooperativas protegidas.

(...)

4. Gozarán de una bonificación del 95 por ciento de 
la cuota, y, en su caso, de los recargos, de los siguien-
tes tributos locales: 

a) Impuesto sobre Actividades Económicas. 
b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspon-

diente a los bienes de naturaleza rústica de las Coo-
perativas Agrarias y de Explotación Comunitaria de la 
Tierra.

A efectos de lo previsto en el artículo 9.º 2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, los Ayuntamientos comunicarán 
anualmente a la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, la relación de Cooperativas que hayan 
disfrutado efectivamente de estas bonificaciones y el 
importe total del gasto fiscal soportado.

Previas las comprobaciones que sean necesarias, 
la Dirección General de Coordinación con las Hacien-
das Territoriales ordenará las compensaciones que 
procedan con cargo a un crédito ampliable que se con-
signará, a tal efecto, en los Presupuestos Generales 
del Estado.

5. En el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, exención para las operaciones sujetas que 
realicen las Cooperativas entre sí o con sus socios, en 
Canarias, Ceuta y Melilla.

Se exceptúan de esta exención las ventas, entregas 
o transmisiones de bienes inmuebles.

Artículo 34. Beneficios fiscales reconocidos a las 
Cooperativas especialmente protegidas. 

Las Cooperativas especialmente protegidas dis-
frutarán, además de los beneficios reconocidos en el 
artículo anterior, de los siguientes:

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, exención para 
las operaciones de adquisición de bienes y derechos 
destinados directamente al cumplimiento de sus fines 
sociales y estatutarios.

2. En el Impuesto sobre Sociedades disfrutarán de 
una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra a 
que se refiere el artículo 23 de esta Ley. 

Artículo 35. Cooperativas de segundo grado.

1. Las Cooperativas de segundo y ulterior grado 
que no incurran en ninguna de las circunstancias se-
ñaladas en el artículo 13 de esta Ley disfrutarán de los 
beneficios fiscales previstos en el artículo 33.

2. Las Cooperativas de segundo y ulterior grado que no 
incurran en ninguna de las circunstancias señaladas en el 
artículo 13 de esta Ley y que asocien, exclusivamente, a 
Cooperativas especialmente protegidas, disfrutarán, ade-
más, de los beneficios fiscales previstos en el artículo 34.
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3. Cuando las Cooperativas asociadas sean prote-
gidas y especialmente protegidas, además de los be-
neficios fiscales previstos en el artículo 33, disfrutarán 
de la bonificación contemplada en el apartado segundo 
del artículo 34, que se aplicará, exclusivamente, sobre 
la cuota íntegra correspondiente a los resultados pro-
cedentes de las operaciones realizadas con las Coope-
rativas especialmente protegidas.

Artículo 36. Uniones, Federaciones y Confederacio-
nes de Cooperativas.

(...)

c) Bonificación del 95 por ciento de la cuota y, en su 
caso, de los recargos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

(...)

Disposiciones Adicionales

(...)

Primera.

(...)

Tres. Las Sociedades Agrarias de Transformación 
constituidas para el cumplimiento de los fines recogi-
dos en el Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e 
inscritas en el Registro General de Sociedades Agra-
rias de Transformación del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación o, en su caso, de las Comuni-
dades Autónomas, disfrutarán de los siguientes bene-
ficios fiscales:

b) En el Impuesto sobre Actividades Económicas 
disfrutarán de una bonificación del 95 por ciento de la 
cuota y recargos correspondientes a las actividades 
que realicen.

A efectos de lo previsto en el artículo 9.º 2 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, se procederá según lo establecido en el 
apartado 4 del artículo 33 de la presente Ley.

ARTÍCULO 89.—PERÍOdO IMPOSITIvO y 
dEvENGO.

1. El período impositivo coincide con el año 
natural, excepto cuando se trate de declara-
ciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la 
fecha de comienzo de la actividad hasta el final 
del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del 
período impositivo y las cuotas serán irreduci-
bles, salvo cuando, en los casos de declaración 
de alta, el día de comienzo de la actividad no 
coincida con el año natural, en cuyo supues-
to las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que restan 
para finalizar el año, incluido el del comienzo 
del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en 
el ejercicio de la actividad, las cuotas serán pro-
rrateables por trimestres naturales, excluido 
aquel en el que se produzca dicho cese. A tal 
fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devo-
lución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que no se hu-
biera ejercido la actividad. 

3. Tratándose de espectáculos, cuando las 
cuotas estén establecidas por actuaciones ais-
ladas, el devengo se produce por la realización 
de cada una de ellas, debiéndose presentar las 
correspondientes declaraciones en la forma 
que se establezca reglamentariamente.

ARTÍCULO 90.—GESTIÓN TRIbUTARIA dEL 
IMPUESTO (7).

1. El impuesto se gestiona a partir de la ma-
trícula del mismo. Dicha matrícula se formará 
anualmente para cada término y estará cons-
tituida por censos comprensivos de las acti-
vidades económicas, sujetos pasivos, cuotas 
mínimas y, en su caso, del recargo provincial. 
La matrícula estará a disposición del público en 
los respectivos ayuntamientos. 

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a 
presentar las correspondientes declaraciones 
censales de alta manifestando todos los ele-
mentos necesarios para su inclusión en la ma-
trícula en los términos del artículo 90.1 de esta 
ley y dentro del plazo que reglamentariamente 
se establezca. A continuación se practicará por 
la Administración competente la liquidación 
correspondiente, la cual se notificará al sujeto 
pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que 
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obli-
gados a comunicar las variaciones de orden 
físico, económico o jurídico que se produz-
can en el ejercicio de las actividades gravadas 
y que tengan trascendencia a efectos de este 
impuesto, y las formalizarán en los plazos y tér-
minos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que 
no resulte de aplicación la exención prevista en 
el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 de 
esta ley, deberán comunicar a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria el importe neto 
de su cifra de negocios. Asimismo, los sujetos 
pasivos deberán comunicar las variaciones que 

(7)  orden HAC/85/2003, de 23 de enero, por la que se determinan 
los supuestos en los que los sujetos pasivos del Impuesto so-
bre Actividades Económicas deben presentar una comunica-
ción en relación con el importe neto de su cifra de negocios 
y se aprueba el modelo de dicha comunicación (boE de 28 de 
enero). 
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se produzcan en el importe neto de su cifra 
de negocios cuando tal variación suponga la 
modificación de la aplicación o no de la exen-
ción prevista en el párrafo c) del apartado 1 del 
artículo 82 de esta ley o una modificación en el 
tramo a considerar a efectos de la aplicación 
del coeficiente de ponderación previsto en el 
artículo 86 de esta ley. El Ministro de Hacienda 
establecerá los supuestos en que deberán pre-
sentarse estas comunicaciones, su contenido y 
su plazo y forma de presentación, así como los 
supuestos en que habrán de presentarse por 
vía telemática.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los 
datos contenidos en los censos, resultantes de 
las actuaciones de inspección tributaria o de 
la formalización de altas y comunicaciones, se 
considerarán acto administrativo, y conlleva-
rán la modificación del censo. Cualquier modi-
ficación de la matrícula que se refiera a datos 
obrantes en los censos requerirá, inexcusable-
mente, la previa alteración de estos últimos en 
el mismo sentido.

4. Este impuesto podrá exigirse en régimen 
de autoliquidación, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

Real decreto 243/1995, de 17 de febrero de 
1995, por el que se dictan normas para la 
gestión del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y se regula la delegación 
de competencias en materia de gestión 
censal de dicho impuesto.

(boE de 8 de marzo)

Título Preliminar
objeto del Real Decreto

Artículo 1. Objeto del Real decreto.

El presente Real Decreto tiene por objeto:
a) Aprobar las normas para la gestión del Im-

puesto sobre Actividades Económicas.
b) Regular la delegación de competencias 

en materia de gestión censal del Impuesto so-
bre Actividades Económicas, prevista en el pá-
rrafo tercero del apartado 1 del artículo 92 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en su redacción dada 
por el párrafo 6 del apartado uno del artículo 
8.º de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales, de reforma del régimen jurí-
dico de la función pública y de la protección 
por desempleo.

Título I
Normas para la gestión del Impuesto sobre 

Actividades Económicas

Artículo 2. formación de la matrícula (8).

1. El Impuesto sobre Actividades Económi-
cas se gestionará a partir de su matrícula. Di-
cha matrícula se formará anualmente por la 
Administración tributaria del Estado, o por la 
entidad que haya asumido por delegación la 
gestión censal del tributo, y estará constitui-
da por los censos comprensivos de los sujetos 
pasivos que ejerzan actividades económicas y 
no estén exentos del impuesto, agrupados en 
función del tipo de cuota, nacional, provincial 
o municipal, por la que tributen y clasificados 
por secciones, divisiones, agrupaciones, gru-
pos y epígrafes. La matrícula de cada ejercicio 
se cerrará al 31 de diciembre del año anterior e 
incorporará las altas, variaciones y bajas produ-
cidas durante dicho año, para lo cual se inclui-
rán las declaraciones de variaciones y bajas pre-
sentadas hasta el 31 de enero y que se refieran 
a hechos anteriores al 1 de enero.

2. La matrícula constará para cada sujeto pa-
sivo y actividad de:

a) Los datos identificativos del sujeto pasi-
vo: número de identificación fiscal, apellidos y 
nombre para las personas físicas, denomina-
ción social completa, así como el anagrama, si 
lo tuvieran, para las personas jurídicas, y deno-
minación para las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria.

b) El domicilio de la actividad y el domicilio 
fiscal del sujeto pasivo.

c) La denominación de la actividad, el grupo 
o epígrafe que le corresponda, los elementos 
tributarios debidamente cuantificados y la cuo-
ta resultante de aplicar las tarifas del impuesto.

d) Cuando se trate de cuotas municipales 
y el sujeto pasivo disponga además de locales 
situados en el mismo municipio en los que no 
ejerce directamente la actividad a los que se 
refiere la regla 14.a1.F.f) de la Instrucción del 
impuesto, los citados locales figurarán en la 
matrícula con indicación de su superficie, situa-
ción y cuota correspondiente resultante de la 
aplicación de las tarifas del impuesto.

(8)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan determinados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiembre). 
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e) Cuando se trate de cuotas municipales y 
el sujeto pasivo disponga en un municipio, ex-
clusivamente, de locales en los que no ejerce 
directamente la actividad, a los que se refiere la 
regla 14.a1.F.h) de la Instrucción del impuesto, 
estos locales figurarán en la matrícula corres-
pondiente al citado municipio, con los datos 
identificativos del sujeto pasivo, su domicilio 
fiscal, actividad que ejerce, así como la superfi-
cie, situación y cuota de cada local. En este caso 
se hará constar en la matrícula que se trata de 
cuotas integradas exclusivamente por el ele-
mento tributario superficie.

3. En la matrícula figurará el recargo provincial 
en aquellos casos en que estuviese establecido.

Artículo 3. Exposición de la matrícula.

Cuando la matrícula no sea formada por los 
Ayuntamientos, será remitida a los mismos, una 
vez elaborada por la Administración Tributaria del 
Estado o por la entidad que ejerza la gestión censal 
por delegación, antes del 15 de marzo de cada año.

La matrícula se pondrá a disposición del pú-
blico en los respectivos Ayuntamientos desde 
el 1 al 15 de abril.

Cuando se trate de cuotas provinciales, se 
pondrá a disposición del público en el Ayun-
tamiento de la capital de la provincia en cuyo 
ámbito territorial tenga lugar la realización de 
las actividades correspondientes y en el caso de 
cuotas nacionales, en el Ayuntamiento corres-
pondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo, 
en el plazo antes indicado.

Los Ayuntamientos publicarán, en todo 
caso, los anuncios de exposición en el «boletín 
oficial» de la Provincia o, en su caso, en el de 
la Comunidad Autónoma uniprovincial, y los 
Ayuntamientos de población superior a 10.000 
habitantes deberán publicarlo, además, en un 
diario de los de mayor difusión de la provincia, 
o de la Comunidad Autónoma uniprovincial.

Artículo 4. Recursos contra la matrícula.

1. La inclusión de un sujeto pasivo en la ma-
trícula, así como su exclusión o la alteración de 
cualquiera de los datos a los que se refiere el 
apartado 2 del artículo 2.º de este Real Decreto, 
constituyen actos administrativos contra los 
que cabe interponer:

a) Si el acto lo dicta la Administración Tribu-
taria del Estado o la Comunidad Autónoma, re-
curso de reposición potestativo ante el órgano 
competente o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal correspondiente.

b) Si el acto lo dicta una Entidad Local, el re-
curso de reposición previsto en el artículo 14.4 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales, y contra la resolu-
ción de éste reclamación económico-adminis-
trativa ante el Tribunal correspondiente.

En el edicto de publicación de la matrícula 
se expresarán los recursos que contra la misma 
pueden interponerse, los órganos ante los que 
deben presentarse y los plazos para su interposi-
ción. Dichos plazos comenzarán a contarse des-
de el día inmediato siguiente al del término del 
período de exposición pública de la matrícula.

La interposición del recurso de reposición o 
reclamación económico-administrativa contra 
los actos citados no originará la suspensión de 
los actos liquidatorios subsiguientes, salvo que 
así lo acuerde expresamente el órgano adminis-
trativo o el Tribunal Económico-Administrativo 
competente, de conformidad con el artículo 111 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los actos censales que sean consecuen-
cia de la estimación de recursos de reposición 
contra la matrícula en el caso de cuotas munici-
pales, y no hayan sido dictados por los Ayunta-
mientos, deberán ser comunicados a éstos an-
tes del 31 de julio del ejercicio a que se refiere 
dicha matrícula.

Artículo 5. declaraciones de alta (9).

1. Los sujetos pasivos que no estén exentos 
del impuesto están obligados a presentar de-
claración de alta en su matrícula.

Estarán, asimismo, obligados a presentar 
declaración de alta en la matrícula los sujetos 
pasivos que viniesen aplicando alguna de las 
exenciones establecidas en el impuesto, cuan-
do dejen de cumplir las condiciones exigidas 
para su aplicación.

Los sujetos pasivos que desarrollen activida-
des cuya cuota resultante sea cero, bien porque 
ello resulte de la aplicación de las tarifas, bien por 
haber sido así declarado por la Administración 
del Estado, no estarán obligados a presentar de-
claración de alta, a excepción de las agrupacio-
nes y uniones temporales de empresas clasifica-
das en el grupo 508 de la sección 1.ª de las tarifas, 
que deberán presentar declaración de alta en la 
matrícula de acuerdo con lo preceptuado en el 
apartado 3 de la regla 15.ª de la Instrucción del 
impuesto aprobada en el anexo 2 del Real Decre-
to Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre.

(9)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan determinados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiembre). 
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2. Las declaraciones a las que se hace refe-
rencia en el apartado anterior se formularán 
separadamente para cada actividad, tal como 
dispone el apartado 3 de la regla 10.ª de la Ins-
trucción del impuesto y comprenderán, entre 
otros datos, todos los necesarios para la ca-
lificación de la actividad, la determinación del 
grupo o epígrafe y la cuantificación de la cuota.

Cuando se tribute por cuota municipal y se 
disponga de locales en los que no se ejerce di-
rectamente la actividad a los que se refiere la 
regla 14.a1.F.h) de la Instrucción del impuesto, 
además de la declaración a que se refiere el pá-
rrafo anterior, se presentará una declaración 
por cada uno de los locales citados, si bien, a 
efectos de la liquidación posterior, sólo se con-
siderará el elemento tributario superficie.

Cuando se tribute por cuota nacional o pro-
vincial, en la declaración se consignarán todos 
los locales, cualquiera que sea su ubicación y 
destino, sumándose la superficie de todos ellos 
para calcular el valor del elemento tributario 
superficie, salvo los locales a los que se refiere 
la regla 14.a1.F.j) de la Instrucción del impuesto.

3. Las declaraciones de alta a las que se hace re-
ferencia en el párrafo primero del apartado 1 de-
berán presentarse antes del transcurso de un mes 
desde el inicio de la actividad, mediante el modelo 
que se apruebe por el Ministro de Hacienda.

Las declaraciones de alta a las que se hace re-
ferencia en el párrafo segundo del apartado 1 se 
presentarán durante el mes de diciembre inme-
diato anterior al año en el que el sujeto pasivo 
resulte obligado a contribuir por el impuesto.

4. Cuando el sujeto pasivo ejerza activida-
des comprendidas en uno o varios grupos o 
epígrafes a los cuales sean de aplicación notas 
de las tarifas, o reglas de la Instrucción, que 
impliquen aumento o disminución de la cuota, 
deberá hacer constar expresamente en la de-
claración de alta tal circunstancia y reseñar las 
notas o reglas que correspondan.

5. El órgano competente para la recepción 
de la declaración de alta podrá requerir la docu-
mentación precisa para justificar los datos de-
clarados, así como la subsanación de los errores 
o defectos observados en la declaración.

Artículo 6. declaraciones de variación (10).

1. Los sujetos pasivos incluidos en la matrí-
cula del impuesto estarán obligados a presen-

(10)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan determinados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiembre). 

tar declaración mediante la que se comuniquen 
las variaciones de orden físico, económico o 
jurídico, en particular las variaciones a las que 
hace referencia la regla 14.a2 de la Instrucción, 
que se produzcan en el ejercicio de las activi-
dades gravadas y que tengan trascendencia a 
efectos de su tributación por este impuesto.

En todo caso se considera variación el 
cambio de opción que realice el sujeto pasivo 
cuando las tarifas tengan asignadas más de una 
clase de cuota, ya sea municipal, provincial o 
nacional. Cuando se realicen estas opciones, las 
facultades previstas en las reglas 10.ª , 11.ª y 12.ª 
de la Instrucción surtirán efectos a partir del 
período impositivo siguiente.

Cuando los sujetos pasivos a los que se re-
fiere el párrafo anterior deseen que las faculta-
des previstas para la clase de cuota elegida les 
sean de aplicación desde el momento en que 
realizan la opción señalada en el párrafo ante-
rior, deberán presentar las declaraciones de 
baja y alta que corresponda, que no tendrán en 
este caso la consideración de variación.

2. Las declaraciones a las que se hace refe-
rencia en el apartado anterior se formularán 
separadamente para cada actividad, mediante 
el modelo que se apruebe por el Ministro de 
Hacienda.

3. Cuando la variación tributaria esté en re-
lación con la aplicación de notas de las tarifas o 
reglas de la Instrucción, deberá hacerse constar 
expresamente en la declaración tal circunstancia 
y reseñar las notas o reglas que correspondan.

4. Las declaraciones de variación se presen-
tarán en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha en la que se produjo la circunstancia que 
motivó la variación.

5. El órgano competente para la recepción 
de la declaración de variación podrá requerir la 
documentación precisa para justificar los datos 
declarados, así como la subsanación de los erro-
res o defectos observados en la declaración.

Artículo 7. declaraciones de baja (11).

1. Los sujetos pasivos del impuesto que ce-
sen en el ejercicio de una actividad, por la que 
figuren inscritos en la matrícula, estarán obliga-
dos a presentar declaración de baja en la activi-
dad, mediante el modelo que se apruebe por el 
Ministro de Hacienda.

(11)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan determinados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (boE del 5 de septiembre). 
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2. Las declaraciones de baja deberán presen-
tarse en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha en la que se produjo el cese.

En caso de fallecimiento del sujeto pasivo, 
sus causahabientes formularán la pertinente 
declaración de baja en el plazo señalado en el 
párrafo anterior, contado a partir del momento 
del fallecimiento.

3. El órgano competente para la recepción 
de la declaración de baja podrá requerir la do-
cumentación precisa para acreditar la causa 
que se alegue como motivo del cese, así como 
la subsanación de los errores o defectos obser-
vados.

4. Estarán asimismo obligados a presentar 
declaración de baja en la matrícula los sujetos 
pasivos incluidos en ella que accedan a la aplica-
ción de una exención. Dicha declaración se pre-
sentará durante el mes de diciembre inmediato 
anterior al año en el que el sujeto pasivo quede 
exonerado de tributar por el impuesto.

Artículo 8. Lugar de presentación de las de-
claraciones.

1. Cuando la gestión censal se lleve a cabo 
por la Administración Tributaria del Estado, las 
declaraciones de alta, variación o baja se pre-
sentarán en la Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
que corresponda con arreglo a los siguientes 
criterios:

a) Cuando se tribute por cuota municipal, en 
la Administración de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria o, en su defecto, en la 
Delegación de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria cuya demarcación territorial co-
rresponda al lugar de realización de la actividad 
en los términos en que éste queda definido en 
la Instrucción del Impuesto. Cuando se dispon-
ga de locales en los que no se ejerce directa-
mente la actividad, a los que se refiere la letra 
h), de la letra F), del apartado 1, de la regla 14.ª 
de la Instrucción del Impuesto, la declaración se 
presentará en la Delegación o Administración 
de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria cuya demarcación territorial corresponda al 
lugar donde están ubicados los locales.

b) Cuando se tribute por cuota provincial, 
en la Delegación Provincial de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria cuya demarcación 
corresponda al territorio en que se desarrollan 
las actividades. En aquellas provincias en que 
existan Delegaciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de ámbito no pro-
vincial, las declaraciones a que se refiere este 
apartado podrán presentarse también en ellas.

c) Cuando se tribute por cuota nacional, en 
la Administración de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria o, en su defecto, la Dele-
gación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en cuya demarcación territorial ten-
ga su domicilio fiscal el sujeto pasivo.

d) Cuando se trate de declaraciones de va-
riación motivadas por el cambio de la clase de 
cuota, municipal, provincial o nacional, debe-
rán presentarse en las oficinas donde se pre-
sentaron las declaraciones que se modifican y 
además, si procede, en las oficinas que corres-
ponda en aplicación de los párrafos a), b) y c) 
anteriores, según la clase de cuota por la que 
se opte.

2. Cuando la gestión censal se lleve a cabo 
por delegación, las declaraciones de alta, varia-
ción o baja se presentarán ante las oficinas de 
la entidad correspondiente, en la forma y mo-
delos que ésta determine.

(…)

Artículo 10. Consecuencias de las declara-
ciones de variación y baja. 

1. La declaración de baja o de variación, refe-
rente a un período impositivo, surtirá efecto en 
la matrícula del período impositivo inmediato 
siguiente.

2. Cuando la fecha que se declare como cese 
en el ejercicio de la actividad sea de un ejercicio 
anterior al de presentación de la declaración 
de baja y ésta se presente fuera del plazo se-
ñalado en el artículo 7.º de este Real Decreto, 
dicha fecha de cese deberá ser probada por el 
declarante.

En este supuesto, el órgano receptor de la 
declaración deberá comunicar la baja, con indi-
cación de la fecha probada, al órgano responsa-
ble de la liquidación y recaudación del impues-
to, sin perjuicio de los recursos que procedan 
contra las liquidaciones que puedan haberse 
emitido con posterioridad a la fecha que se de-
clare como cese. 

Artículo 11. Inclusión, variación o exclusión 
de oficio en los censos.

Cuando el órgano que ejerza la gestión cen-
sal tenga conocimiento del comienzo, variación 
o cese en el ejercicio de actividades gravadas 
por el impuesto, que no hayan sido declarados 
por el sujeto pasivo, procederá a notificárselo al 
interesado, concediéndole un plazo de 15 días 
para que formule las alegaciones que estime 
convenientes a su derecho.
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Transcurrido dicho plazo, y a la vista de las 
alegaciones formuladas, el órgano de gestión 
procederá, en su caso, de oficio a la inclusión, 
variación o exclusión que proceda en los cen-
sos del impuesto, notificándolo así al sujeto 
pasivo.

Esta notificación podrá ser realizada por los 
órganos de inspección de conformidad con el 
artículo 18 de este Real Decreto.

Los actos de inclusión, variación o exclusión 
de oficio en los censos podrán ser objeto de los 
recursos contemplados en el artículo 15 de este 
Real Decreto.

Las variaciones o exclusiones realizadas de 
oficio surtirán efecto en la matrícula del perío-
do impositivo inmediato siguiente.

ARTÍCULO 91.—MATRÍCULA dEL IMPUESTO. 

1. La formación de la matrícula del Impuesto, 
la calificación de las actividades económicas, el 
señalamiento de las cuotas correspondientes 
y, en general, la gestión censal del tributo se 
llevará a cabo por la Administración tributaria 
del Estado.

Sin perjuicio de ello, la notificación de es-
tos actos puede ser practicada por los ayun-
tamientos o por la Administración del Estado, 
juntamente con la notificación de las liquida-
ciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias. 

Tratándose de cuotas municipales, las fun-
ciones a que se refiere el párrafo primero de 
este apartado, podrán ser delegadas en los 
ayuntamientos, diputaciones provinciales, ca-
bildos o consejos insulares y otras entidades 
reconocidas por las leyes y comunidades au-
tónomas que lo soliciten, en los términos que 
reglamentariamente se establezca. 

2. La liquidación y recaudación, así como la 
revisión de los actos dictados en vía de ges-
tión tributaria de este impuesto se llevará a 
cabo por los ayuntamientos y comprenderá 
las funciones de concesión y denegación de 
exenciones y bonificaciones, realización de las 
liquidaciones conducentes a la determinación 
de las deudas tributarias, emisión de los ins-
trumentos de cobro, resolución de los expe-
dientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpon-
gan contra dichos actos y actuaciones para la 
información y asistencia al contribuyente re-
feridas a las materias comprendidas en este 
apartado. 

3. La inspección de este impuesto se lle-
vará a cabo por los órganos competentes de 
la Administración tributaria del Estado, sin 

perjuicio de las delegaciones que puedan ha-
cerse en los ayuntamientos, diputaciones pro-
vinciales, cabildos o consejos insulares y otras 
entidades locales reconocidas por las leyes y 
comunidades autónomas que lo soliciten, y de 
las fórmulas de colaboración que puedan es-
tablecerse con dichas entidades, todo ello en 
los términos que se disponga por el Ministro 
de Hacienda. 

4. En todo caso el conocimiento de las recla-
maciones que se interpongan contra los actos 
de gestión censal dictados por la Administra-
ción tributaria del Estado a que se refiere el pá-
rrafo primero del apartado 1 de este artículo, 
así como los actos de igual naturaleza dictados 
en virtud de la delegación prevista en el párrafo 
tercero del mismo apartado, corresponderá a 
los Tribunales Económico-Administrativos del 
Estado.

De igual modo, corresponderá a los mencio-
nados Tribunales Económico-Administrativos el 
conocimiento de las reclamaciones que se in-
terpongan contra los actos dictados en virtud 
de la delegación prevista en el apartado 3 de 
este artículo que supongan inclusión, exclusión 
o alteración de los datos contenidos en los cen-
sos del impuesto.

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición transitoria decimoséptima. Gestión 
censal e inspección del Impuesto sobre Activida-
des Económicas.

1. Las entidades que, de acuerdo con el artículo 
22 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por 
el que se dictan normas para la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas y se regula la delega-
ción de competencias en materia de gestión censal de 
dicho impuesto, puedan solicitar la delegación de com-
petencias en materia de gestión censal y que deseen 
asumir dicha competencia en 2003, deberán adoptar el 
oportuno acuerdo y presentar la correspondiente soli-
citud ante el Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria antes del 
15 de abril de 2003.

La solicitud deberá presentarse incluso en los casos 
en que la entidad tenga asumida la competencia citada 
en 2002, entendiéndose en otro caso que se renuncia, 
con efectos de 1 de julio de 2003, al ejercicio por delega-
ción de dicha competencia. Las entidades podrán solici-
tar la delegación de la gestión censal incluso cuando no 
hayan asumido por delegación en ejercicios anteriores la 
inspección del impuesto, siempre que para 2003 solici-
ten también la delegación de la inspección.
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La orden del Ministro de Hacienda que conceda la 
delegación de la gestión censal para 2003 se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» antes del 1 de julio 
de 2003. En tanto no se publique la orden citada, la 
gestión censal del impuesto se continuará ejerciendo 
por la entidad que haya ejercido efectivamente dicha 
competencia en 2002.

2. La delegación de la inspección para 2003 se soli-
citará en el plazo establecido en el apartado anterior al 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sin que 
en este caso sea necesario presentar una nueva solici-
tud cuando ya se hubiese ejercido dicha competencia 
por delegación en 2002. El mismo plazo se aplicará si 
se desea renunciar al ejercicio de la competencia por 
delegación en 2003.

La orden del Ministro de Hacienda que conceda la 
delegación de la inspección se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» antes del 1 de julio de 2003.

Artículo 9. Exenciones y beneficios fiscales 
(12).

1. Las bonificaciones o beneficios fisca-
les de carácter rogado deberán solicitarse al 
presentar la declaración de alta en la matrí-
cula del impuesto.

2. Cuando se tribute por cuota municipal y 
la gestión censal del impuesto la lleve a cabo la 
Administración tributaria del Estado, el órgano 
receptor de una declaración de alta en la que 
se solicite el reconocimiento de un beneficio 
fiscal la remitirá al ayuntamiento competente, 
para que éste adopte el acuerdo pertinente y lo 
notifique al interesado.

Estos acuerdos serán impugnables, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.

3. En el caso de que se tribute por cuota 
provincial o nacional, el órgano competente de 
la Administración tributaria estatal adoptará el 
acuerdo sobre la procedencia del beneficio fis-
cal, y lo notificará al sujeto pasivo.

El órgano competente para adoptar el 
acuerdo sobre la procedencia del beneficio 
fiscal será el Delegado de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria del ámbito territorial 
en el que se desarrollen las actividades, en el 
caso de cuotas provinciales, y el Delegado de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria del 
domicilio fiscal del sujeto pasivo, en el caso de 
cuotas nacionales.

(…)

(12)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan determinados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiembre).

Artículo 13. Liquidación de las altas e inclu-
siones de oficio (13).

1. Cuando se tribute por cuota municipal y 
la gestión censal del impuesto se lleve a cabo 
por la Administración tributaria del Estado, ésta 
remitirá, en el mes siguiente a cada trimestre 
natural, a los ayuntamientos u órganos compe-
tentes para liquidar el impuesto, relaciones de 
las declaraciones de alta y de las inclusiones de 
oficio, para que se practiquen las liquidaciones 
que procedan.

2. Cuando se tribute por cuota provincial o 
nacional, los sujetos pasivos presentarán las de-
claraciones de alta en la matrícula mediante los 
modelos aprobados por el Ministro de Hacien-
da, en los plazos establecidos en el apartado 3 
del artículo 5 y en los lugares señalados en el 
apartado 1 del artículo 8 de este real decreto. La 
Administración tributaria del Estado practicará 
las correspondientes liquidaciones y las notifi-
cará a los sujetos pasivos.

3. Cuando la gestión censal se ejerza por 
delegación, la entidad delegada podrá exigir 
el impuesto en régimen de autoliquidación. En 
estos casos, los sujetos pasivos presentarán la 
correspondiente declaración-liquidación en el 
plazo señalado en el apartado 3 del artículo 5 de 
este real decreto, y en el modelo que apruebe a 
tal efecto dicha entidad delegada.

Artículo 14. Notificación de los actos censa-
les y liquidatorios.

1. Los actos de inclusión, exclusión o varia-
ción de los datos contenidos en la matrícula 
deberán ser notificados individualmente al su-
jeto pasivo. No obstante, cuando el contenido 
de tales actos se desprenda de las declaracio-
nes de alta, baja o variación presentadas por 
los sujetos pasivos, tales actos se entenderán 
notificados en el momento de la presentación.

2. La liquidación será notificada al sujeto pa-
sivo por el órgano administrativo que la haya 
practicado, con los requisitos del artículo 124 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria.

Los actos liquidatorios que, en su caso, 
procedan podrán ser notificados juntamente 
con los actos censales, a los que se refiere el 
apartado anterior, por los Ayuntamientos u 

(13)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decre-
to 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan determinados censos tributarios 
y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiem-
bre). 
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otras entidades o por la Administración Tri-
butaria del Estado cuando tengan atribuida 
la competencia para la liquidación del tributo.

3. Cuando el impuesto se exija en régimen 
de autoliquidación, los actos se entenderán 
notificados en el momento de la presenta-
ción de la correspondiente declaración-liqui-
dación.

Artículo 15. Recursos contra actos censales 
y liquidatorios.

1. Previo el potestativo recurso de repo-
sición, corresponderá a los Tribunales Eco-
nómico-Administrativos el conocimiento de 
las reclamaciones que se interpongan contra 
los actos de la Administración Tributaria del 
Estado relativos a la calificación de activi-
dades económicas, asignación de grupos o 
epígrafes y determinación de las cuotas re-
sultantes de aplicar las Tarifas e Instrucción 
del Impuesto.

Asimismo, corresponderá a los citados Tri-
bunales Económico-Administrativos el conoci-
miento de las reclamaciones que se interpon-
gan contra actos dictados por órganos de la 
Administración Tributaria del Estado cuando 
tuviesen atribuidas las competencias de ges-
tión del impuesto.

2. Cuando la gestión censal se lleve a cabo 
por una Entidad Local, se interpondrá previa-
mente el recurso de reposición regulado en 
el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
y contra la resolución de éste, reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal co-
rrespondiente.

3. Cuando la gestión censal se lleve a cabo 
por una Comunidad Autónoma, previo el potes-
tativo recurso de reposición, corresponderá a 
los Tribunales Económico-Administrativos del 
Estado el conocimiento de las reclamaciones 
que se interpongan contra los actos de natu-
raleza censal.

Artículo 16. Ingreso de las cuotas.

Las cuotas de impuesto se recaudarán 
mediante recibo. Cuando se trate de decla-
raciones de alta o inclusiones de oficio, la 
cuota se recaudará, mediante liquidación 
notificada individualmente al sujeto pasivo, 
por el órgano competente para la práctica de 
la liquidación.

En los supuestos de exacción del impues-
to en régimen de autoliquidación, el ingreso 

de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la declaración-liquidación 
correspondiente.

Artículo 17. baja de oficio como consecuen-
cia de la declaración de fallido.

Aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Actividades Económicas que sean declarados 
fallidos por los órganos de recaudación, de 
conformidad con lo establecido en los artícu-
los 164 a 167 del Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, causarán baja 
de oficio en la matrícula por el grupo o epígrafe 
y actividad correspondiente a la cuota que re-
sulte incobrable La declaración de fallido, tras la 
instrucción del oportuno expediente, habrá de 
ser comunicada por el órgano de recaudación 
competente al órgano que ejerza la gestión 
censal, en su caso, al objeto de que produzca 
los oportunos efectos censales.

Artículo 18. Comprobación e investigación.

1. La inspección del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas se llevará a cabo por los ór-
ganos competentes de la Administración Tribu-
taria del Estado.

En el ejercicio de sus funciones, la Inspec-
ción desarrollará las actuaciones de comproba-
ción e investigación relativas a este impuesto, 
practicará las liquidaciones tributarias que, en 
su caso, procedan y notificará la inclusión, ex-
clusión o alteración de los datos contenidos 
en los censos resultantes de las actuaciones de 
Inspección Tributaria, todo ello tanto en rela-
ción a cuotas provinciales y nacionales como a 
cuotas municipales.

2. (14) No obstante, cuando se trate de cuo-
tas municipales, las competencias en materia 
de inspección del impuesto podrán ser delega-
das por el Ministro de Hacienda en los ayunta-
mientos, diputaciones provinciales, consejos y 
cabildos insulares, comunidades autónomas y 
otras entidades reconocidas por las leyes que 
lo soliciten.

Las diputaciones provinciales, consejos y 
cabildos insulares, comunidades autónomas y 
otras entidades reconocidas por las leyes harán 

(14)  Nueva redacción dada a este número por el Artículo Tercero del 
Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan determinados censos tribu-
tarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión 
del Impuesto sobre Actividades Económicas (boE de 5 de sep-
tiembre). 
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constar expresamente en la solicitud de dele-
gación de competencias los términos munici-
pales de su ámbito territorial en los que vayan a 
desarrollar las competencias solicitadas.

La solicitud deberá presentarse, antes del 1 de 
octubre del año inmediato anterior a aquel en el 
que haya de surtir efecto, ante la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La delegación se llevará a efecto mediante 
orden del Ministro de Hacienda publicada en el 
«boletín oficial del Estado» antes del inicio del 
año natural en el que haya de surtir efecto. A tal 
fin, el Director General del la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, previos los informes 
y estudios que estime oportunos, propondrá 
al Ministro de Hacienda la concesión o denega-
ción de las solicitudes.

3. (15) Asimismo, podrán establecerse fór-
mulas de colaboración entre la Administración 
tributaria estatal y los ayuntamientos, diputa-
ciones provinciales, consejos y cabildos insula-
res, comunidades autónomas y otras entidades 
reconocidas por las leyes, en los términos que 
disponga el Ministro de Hacienda.

4. Contra los actos derivados de las actua-
ciones de Inspección que supongan inclusión, 
exclusión o alteración de los datos contenidos 
en los censos: 

a) Si dichos actos son dictados por la Ad-
ministración Tributaria del Estado o por las 
Comunidades Autónomas, cabrá reclamación 
económico-administrativa ante los Tribunales 
Económico-Administrativos del Estado, previo 
el facultativo recurso de reposición ante la enti-
dad autora del acto.

b) Si dichos actos son dictados por una Enti-
dad Local, cabrá reclamación económico-admi-
nistrativa ante los Tribunales Económico-Admi-
nistrativos del Estado, previa interposición del 
recurso de reposición regulado en el artículo 
14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 19. Infracciones (16).

(…)

(15)  Nueva redacción dada a este número por el Artículo Tercero del 
Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan determinados censos tributa-
rios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiem-
bre).

(16)  Artículo derogado por Real Decreto 1930/1998, de 11 de sep-
tiembre, por el que se desarrolla el régimen sancionador tri-
butario y se introducen las adecuaciones necesarias en el Real 
Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Inspección de los Tributos (boE de 12 de 
septiembre).

Título II
Delegación de competencias en materia de 

gestión censal

Artículo 20. Solicitud de delegación (17).

Las entidades a que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de este real decreto, que deseen 
asumir la gestión censal del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas, deberán solicitar expre-
samente la delegación de dichas competencias 
antes del 1 de octubre del año inmediatamente 
anterior a aquel en que haya de surtir efecto la 
referida delegación.

A tal fin, deberán adoptar el oportuno 
acuerdo y presentar la correspondiente solici-
tud ante la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria respectiva dentro del 
plazo indicado.

Las diputaciones provinciales, cabildos o 
consejos insulares, comunidades autónomas y 
otras entidades reconocidas por las leyes harán 
constar expresamente en la solicitud de dele-
gación de competencias los términos munici-
pales de su ámbito territorial en los que vayan a 
desarrollar las funciones correspondientes.

Artículo 21. Concesión de la delegación (18).

La delegación sólo podrá llevarse a efecto 
expresamente mediante orden del Ministro de 
Hacienda, publicada en el «boletín oficial del 
Estado» antes del inicio del año natural en que 
haya de surtir efecto.

A tal fin, el Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, previos 
los informes y estudios que estime oportunos, 
propondrá al Ministro de Hacienda la concesión 
o denegación de las solicitudes.

Artículo 22. Entidades que pueden solicitar 
la delegación (19).

1. La delegación podrá ser solicitada:

(17)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan determinados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiembre).

(18)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan determinados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiembre). 

(19)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan determinados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiembre). 
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a) Por los ayuntamientos que sean capital de 
provincia o tengan una población de derecho 
igual o superior a 50.000 habitantes.

b) Por las diputaciones provinciales, consejos 
o cabildos insulares, comunidades autónomas 
y otras entidades reconocidas por las leyes res-
pecto de los ayuntamientos que les hayan de-
legado o encomendado la gestión tributaria del 
Impuesto al amparo del artículo 7 o de la dispo-
sición transitoria undécima de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre.

2. No podrán solicitar la delegación:
a) Los ayuntamientos en los que la gestión 

tributaria del impuesto se lleve a cabo por la res-
pectiva diputación provincial, consejo o cabildo 
insular, comunidad autónoma u otra entidad 
reconocida por las leyes en los términos previs-
tos en el apartado 2 de la disposición transitoria 
undécima de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

b) Los ayuntamientos que hayan delegado 
sus competencias en materia de gestión tribu-
taria del impuesto en las diputaciones provin-
ciales, consejos o cabildos insulares, comunida-
des autónomas u otras entidades reconocidas 
por las leyes en los términos previstos en el ar-
tículo 7 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

c) Los ayuntamientos que no asuman por 
delegación la inspección del impuesto en los 
términos previstos en el apartado 3 del artículo 
92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

d) Las diputaciones provinciales, consejos o 
cabildos insulares, comunidades autónomas y 
otras entidades reconocidas por las leyes que no 
asuman por delegación la inspección del impues-
to en los términos previstos en el apartado 3 del 
artículo 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

3. En ningún caso podrán las entidades que 
ejerzan por delegación la gestión censal del Im-
puesto en virtud de lo dispuesto en este real 
decreto delegar, a su vez, dichas competencias 
en otras entidades.

Artículo 23. Alcance de la delegación.

1. La delegación alcanzará, exclusivamen-
te, a las actividades económicas que se desa-
rrollen en el ámbito territorial de la entidad 
delegada y tributen por cuota municipal, 
comprendiendo la formación de los censos 
del impuesto, la calificación de las actividades 
económicas, el señalamiento de las cuotas de 
Tarifa, la elaboración de la matrícula y, en ge-
neral, cuantas funciones integran la gestión 
censal del impuesto, en los términos señala-
dos en el párrafo primero del artículo 92.1 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

En todo caso, y de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 4 del artículo 92 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, el conocimiento 
de las reclamaciones que se formulen contra 
los actos de gestión censal dictados en virtud 
de la delegación de competencias correspon-
derá a los Tribunales Económico-Administrati-
vos del Estado.

2. La delegación surtirá efecto desde el pri-
mer día del año siguiente a aquel en que sea 
concedida.

Las declaraciones extemporáneas de alta, 
variación o baja que debieran haberse presen-
tado con anterioridad a la fecha en que comien-
ce a surtir efecto la delegación, y que no fueron 
presentadas en esa fecha, se presentarán ante 
la entidad delegada.

Los recursos previos a la reclamación eco-
nómico-administrativa que se presenten con-
tra actos de gestión censal se formularán ante 
el órgano que haya dictado dichos actos, cual-
quiera que sea la fecha de éstos y la de la pre-
sentación del recurso.

Artículo 24. vigencia de la delegación.

1. (20) Una vez concedida la delegación de 
competencias, ésta se entenderá vigente, salvo:

a) Renuncia expresa de la entidad delegada, 
a cuyo fin ésta deberá adoptar el acuerdo co-
rrespondiente antes del 1 de octubre del año 
inmediatamente anterior a aquel en que haya 
de surtir efecto, y lo comunicará dentro del 
mismo plazo a la delegación de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria respectiva. La 
renuncia será publicada por orden del Ministro 
de Hacienda en el «boletín oficial del Estado» 
antes del inicio del año natural en que haya de 
surtir efecto.

b) Revocación mediante orden del Ministro 
de Hacienda acordada a propuesta del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. Serán causas determinantes de la re-
vocación el incumplimiento de las condiciones 
exigidas para la obtención de la delegación, la 
falta de eficacia alcanzada por la entidad de-
legada en el ejercicio de la gestión censal del 
impuesto o la inobservancia de las obligaciones 
relativas a los intercambios de información cen-
sal regulados en el artículo siguiente. La revoca-
ción surtirá efecto desde el primer día del año 

(20)  Nueva redacción dada a este número por el Artículo Tercero del 
Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan determinados censos tributa-
rios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiembre). 
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natural siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación en el «boletín oficial del Estado».

2. El cese de la delegación surtirá efecto des-
de el primer día del año siguiente a aquel en el 
que se produzca.

Las declaraciones extemporáneas de alta, va-
riación o baja que debieran haberse presentado 
con anterioridad a la fecha en que comience a 
surtir efecto el cese de la delegación, y que no 
fueron presentadas en esa fecha, se presentarán 
ante la Administración Tributaria del Estado.

Los recursos previos a la reclamación eco-
nómico-administrativa que se presenten con-
tra actos de gestión censal se formularán ante 
el órgano que haya dictado dichos actos, cual-
quiera que sea la fecha de éstos y la de la pre-
sentación del recurso.

Artículo 25. Intercambio de información 
censal.

1. Una vez concedida la delegación, la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria en-
tregará a la entidad delegada los censos del 
impuesto correspondientes a las cuotas muni-
cipales a las que dicha delegación alcance.

2. (21) Dentro del primer mes de cada tri-
mestre natural la entidad delegada remitirá a 
la Delegación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria respectiva las modificacio-
nes que se hubiesen producido durante el tri-
mestre inmediatamente anterior en los censos 
a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo an-
terior, las modificaciones que se produzcan du-
rante el último trimestre de cada año natural 
serán remitidas a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria antes del 16 de febrero del 
año siguiente.

3. Asimismo, las entidades que ejerzan la 
gestión censal del impuesto remitirán antes del 
15 de marzo de cada año a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria las matrículas por 
ellas formadas.

Si la remisión a que se refiere el párrafo an-
terior no se realiza en el plazo indicado en el 
mismo, la Administración Tributaria del Estado, 
a efectos de la distribución de cuotas provin-
ciales y nacionales, tomará en consideración 
los datos consignados en la última matrícula de 
que disponga.

(21)  Nueva redacción dada a este número por el Artículo Tercero del 
Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan determinados censos tribu-
tarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión 
del Impuesto sobre Actividades Económicas (boE de 5 de sep-
tiembre). 

disposiciones Adicionales

Primera. Recurso cameral permanente (22).
De conformidad con lo dispuesto en el apar-

tado 1 del artículo 17 de la Ley 3/1993, de 22 de 
marzo, básica de las Cámaras de Comercio, In-
dustria y Navegación, la Administración tributa-
ria del Estado entregará anualmente al Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación y a cada una de estas corporacio-
nes los datos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que les sean necesarios para la li-
quidación de la exacción que regula el artículo 
12.1.a) de la citada ley, así como los datos ne-
cesarios de los censos de contribuyentes y de 
obligados tributarios, que necesiten a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-
los 2.1.h), 8 y 18.2.d) de la misma ley.

Segunda. Aprobación de modelos.
Cuando la gestión censal del Impuesto 

sobre Actividades Económicas se ejerza por 
delegación de competencias, la entidad de-
legada deberá aprobar los modelos de de-
claración de alta, variación o baja a que se 
refieren los artículos 5.º 3, 6.º 2 y 7.º 1 del 
presente Real Decreto, respectivamente, los 
cuales deberán tener, al menos, el mismo 
contenido que los aprobados por el Ministro 
de Economía y Hacienda.

De igual forma, los modelos de declaración 
que aprueben las entidades delegadas al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo 13.3 del presen-
te Real Decreto deberán contener, al menos, la 
misma información censal que los modelos de 
declaración de alta aprobados por el Ministro 
de Economía y Hacienda.

Tercera. Plazos para la distribución de cuo-
tas provinciales y nacionales.

Se modifica el apartado 4 del artículo 7.º del 
Real Decreto 1108/1993, de 9 de julio, que queda 
redactado en los términos siguientes:

«4. La distribución de cuotas a que se refie-
ren los apartados anteriores se realizará, por 
acuerdo del Delegado provincial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en los si-
guientes plazos:

a) El importe recaudado por recibo en pe-
ríodo voluntario dentro de los tres meses si-
guientes a aquel en que finalice dicho período 
de recaudación. A este importe se sumará el de 
las cantidades pendientes de distribución, re-
caudadas hasta la fecha de finalización de dicho 

(22)  Nueva redacción dada por el Artículo Tercero del Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan determinados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas con la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (boE de 5 de septiembre). 
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período voluntario, como consecuencia de de-
claraciones de alta, de inclusiones de oficio, de 
actuaciones de comprobación e investigación y 
de actuaciones en vía de apremio.

b) Las cantidades recaudadas en el semes-
tre natural inmediatamente posterior al mes en 
que finalice el período voluntario a que se re-
fiere el párrafo a) anterior, como consecuencia 
de declaraciones de alta, inclusiones de oficio, 
actuaciones de comprobación e investigación 
y actuaciones en vía de apremio, dentro de los 
tres meses siguientes al referido semestre. En 
estos casos se tomará como matrícula válida, a 
efectos de aplicar los criterios de distribución, 
la vigente al finalizar el período de seis meses a 
que se refiere este párrafo».

Cuarta. Referencias al Real Decreto 1172/1991.
A partir de la entrada en vigor del presente 

Real Decreto, todas las referencias conteni-
das en cualquier disposición al Real Decreto 
1172/1991, de 26 de julio, por el que se dictan 
normas para la gestión del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas, se entenderán realiza-
das a los preceptos equivalentes de este Real 
Decreto.

disposición derogatoria única. 

Derogación normativa.
A partir de la entrada en vigor del presente 

Real Decreto quedan derogadas las disposicio-
nes siguientes:

a) El Real Decreto 1172/1991, de 26 de julio, 
por el que se dictan normas para la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

b) El Real Decreto 566/1992, de 29 de mayo, 
por el que se modifica el artículo 17 del Real 
Decreto 1172/1991, de 26 de julio, por el que se 
dictan normas para la gestión del Impuesto so-
bre Actividades Económicas

c) El párrafo segundo del artículo 5.º de la 
orden de 10 de junio de 1992, por la que se 
desarrolla la delegación y colaboración en la 
inspección del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

disposición final única.

Autorización al Ministro de Economía y Ha-
cienda y entrada en vigor.

1. Se autoriza al Ministro de Economía y Ha-
cienda a dictar cuantas disposiciones sean ne-
cesarias en orden a la ejecución y cumplimiento 
del presente Real Decreto.

2. El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «bole-
tín oficial del Estado».

SECCIÓN 3.ª
RECARGoS DE LAS PRoVINCIAS

(…)

ARTÍCULO 134. RECARGO dE LAS PROvINCIAS 
SObRE EL IMPUESTO SObRE ACTIvIdAdES 
ECONÓMICAS

1. Las diputaciones provinciales podrán es-
tablecer un recargo sobre el Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

2. Dicho recargo se exigirá a los mismos 
sujetos pasivos y en los mismos casos con-
templados en la normativa reguladora del 
impuesto y consistirá en un porcentaje úni-
co que recaerá sobre las cuotas municipales 
modificadas por la aplicación del coeficiente 
de ponderación previsto en el artículo 86 de 
esta Ley y su tipo no podrá ser superior al 40 
por 100.

3. La gestión del recargo se llevará a cabo, 
juntamente con el impuesto sobre el que re-
cae, por la entidad que tenga atribuida la ges-
tión de éste.

4. El importe de la recaudación del recargo 
provincial se entregará a las respectivas Dipu-
taciones en la forma que reglamentariamente 
se determine, teniendo en cuenta la fórmula 
de gestión del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas.

5. El Estado, a instancia de las Administra-
ciones públicas acreedoras, podrá retener con 
cargo a la participación de los municipios en 
los tributos del Estado las cantidades necesa-
rias para satisfacer las deudas firmes que éstos 
hubieran contraído con las diputaciones pro-
vinciales, cabildos y consejos insulares, comu-
nidades autónomas uniprovinciales por cuenta 
del recargo provincial del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas, cuando la recaudación 
del mismo no se haya entregado en la forma 
prevista reglamentariamente.

A estos efectos, se entenderá que la deuda 
es firme cuando conste certificación acredita-
tiva de su cuantía expedida por el Interventor 
local correspondiente a petición de parte in-
teresada.

Los importes retenidos serán entregados 
por el Estado a la Administración Pública res-
pectiva dentro del mes siguiente a aquél en 
que se hubieren verificado las retenciones.

Dichos importes no podrán, en su conjunto, 
y como máximo, exceder del porcentaje que 
cada año se establece en las Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado para las compen-
saciones de las deudas de los municipios.
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Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de sep-
tiembre de 1990, por el que se aprueban las Ta-
rifas y la Instrucción del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas (23) y (24).

(BOE de 29 de septiembre, 1 y 2 de octubre)

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, crea y regula, en sus artículos 
79 a 92, el Impuesto sobre Actividades Económicas.

La cuota tributaria de dicho impuesto se determina 
a partir de las Tarifas del mismo, las cuales, junto con la 
Instrucción para su aplicación, aparecen reguladas en 
las Bases contenidas en el artículo 86 de la citada Ley 
39/1988, de 28 de diciembre.

El presente Real Decreto Legislativo tiene por ob-
jeto, pues, el desarrollo de las mencionadas bases y 
la consiguiente aprobación de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, así como de la Instruc-
ción para la aplicación de aquéllas.

Dichas Tarifas no comprenden, sin embargo, la 
clasificación de las actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales y pesqueras, cuya tributación no se exigirá 
hasta el 1 de enero de 1992.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artí-
culo 86.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y en 
la disposición final cuarta de la Ley 5/1990, de 29 de 
junio, sobre medidas en materia presupuestaria, finan-
ciera y tributaria, previo informe de la Comisión Nacio-
nal de Administración Local, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Economía y Ha-
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 28 de septiembre de 1990.

Dispongo:

Artículo único.

Se aprueban las Tarifas del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, que se incluyen en el Anexo I del 
presente Real Decreto Legislativo, así como la Instruc-
ción para la aplicación de aquéllas, la cual se incluye en 
el Anexo II del mismo.

(23)  Las tarifas e instrucciones incorporan el incremento del 3,5 por 
ciento establecido por el Real Decreto Ley 12/1995, de 28 de 
diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuesta-
ria, tributaria y financiera (boE de 30 de diciembre y de 18 de 
enero). 

(24)  A tenor de lo dispuesto en el inciso final de la Disposición Adi-
cional Cuarta de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, las tarifas de instrucción del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas aprobadas por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, y el Real Decreto Legislativo 
1259/1991, de 2 de agosto, continuarán aplicándose, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Disposición Derogatoria de la Ley 51/2002 y 
de las modificaciones introducidas por la propia Disposición Adi-
cional 4 de la misma Ley que se encuentran incorporadas en este 
Código. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 51/2002, ha sido 
declarada expresamente vigente por la Disposición Derogatoria 
única del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Disposición Adicional (25)

El recurso permanente para las Cámaras de Co-
mercio, Industria y Navegación, establecido por la Base 
quinta de la Ley de 29 de junio de 1911, y que se ha 
venido liquidando sobre las cuotas de las Licencias Fis-
cales de Actividades Comerciales e Industriales y de 
Profesionales y de Artistas, se liquidará, a partir de 1 
de enero de 1992, sobre las correlativas cuotas de las 
tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. A 
estos efectos, no se tendrá en cuenta el importe del 
elemento tributario constituido por la superficie de los 
locales en los que se realicen las actividades gravadas, 
ni tampoco el correspondiente al coeficiente de incre-
mento, al índice de situación y al recargo provincial, re-
gulados, respectivamente, en los artículos 88, 89 y 124 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Disposición Final

Se autoriza al Gobierno de la Nación para dictar las 
normas de desarrollo y aplicación de cuanto se estable-
ce en este Real Decreto Legislativo.

Anexo I
Tarifas

Sección Primera.
Actividades Empresariales: Ganaderas, Mineras, 

Industriales, Comerciales y de Servicios

División 0. Ganadería Independiente (26) 

Agrupación 01. Explotación de ganado bovino

-  Grupo 011. Explotación extensiva de ganado bo-
vino

 Cuota de: 161 pesetas (0,967629 euros) por 
cabeza.

-  Grupo 012. Explotación intensiva de ganado bo-
vino de leche

 Cuota de: 321 pesetas (1,929249 euros) por 
cabeza.

-  Grupo 013. Explotación intensiva de ganado bo-
vino de cebo

 Cuota de: 161 pesetas (0,967629 euros) por 
cabeza.

Nota común a la Agrupación 01: Los animales na-
cidos en la explotación y hasta la edad de seis meses 
no se computarán en los grupos de esta Agrupación, y 
su rendimiento se considera incluido en el asignado al 
ganado reproductor. 

(25)  Cabe entenderla derogada por los artículos 10 y 12 de la Ley 
3/1993, de 22 de marzo, básica de las cámaras oficiales de co-
mercio, Industria y navegación (boE de 23 de marzo). 

(26)  Esta división ha sido añadida por el Real Decreto Legislativo 
1259/1991, de 2 de agosto de 1991, por el que se aprueban las 
tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, correspondientes a la actividad ganadera independiente 
(boE de 6 de agosto)
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Agrupación 02. Explotación de ganado ovino y caprino

-  Grupo 021. Explotación extensiva de ganado ovino

 Cuota de: 42 pesetas (0,252425 euros) por ca-
beza.

-  Grupo 022. Explotación intensiva de ganado ovino 
de cría 

 Cuota de: 52 pesetas (0,312526 euros) por ca-
beza reproductora.

-  Grupo 023. Explotación intensiva de ganado ovino 
de cebo 

 Cuota de: 26 pesetas (0,156263 euros) por ca-
beza.

-  Grupo 024. Explotación de ganado caprino

 Cuota de: 35 pesetas (0,210324 euros) por ca-
beza.

Nota común a la Agrupación 02: Los animales na-
cidos en la explotación y hasta la edad de tres meses 
no se computarán en los grupos de esta Agrupación, y 
su rendimiento se considera incluido en el asignado al 
ganado reproductor. 

Agrupación 03. Explotación de ganado porcino

-  Grupo 031. Explotación extensiva de ganado por-
cino

 Cuota de: 47 pesetas (0.282476 euros) por ca-
beza.

-  Grupo 032. Explotación intensiva de ganado por-
cino de cría

 Cuota de: 138 pesetas (0, 829397 euros) por 
cabeza reproductora.

-  Grupo 033. Explotación intensiva de ganado por-
cino de cebo

 Cuota de: 32 pesetas (0,192324 euros) por ca-
beza.

Nota común a la Agrupación 03: Los animales naci-
dos en la explotación y hasta la edad de cuatro meses 
no se computarán en los grupos de esta Agrupación, y 
su rendimiento se considera incluido en el asignado al 
ganado reproductor. 

Agrupación 04. Avicultura

-  Grupo 041. Avicultura de puesta

•  Epígrafe 041.1. Reproductoras de puesta.

 Cuota de: 4 pesetas (0,024040 euros) por ca-
beza.

•  Epígrafe 041.2. Ponedoras de huevos a partir de 
los cuatro meses de edad.

 Cuota de: 2 pesetas (0,012020 euros) por ca-
beza.

Notas al grupo 041:
1.ª Las pollitas de puesta hasta cuatro meses de 

edad no se computarán.
2.ª El pago de las cuotas de cualquiera de los epí-

grafes de este grupo faculta para la incubación y cría o 
recría de pollitas, siempre que éstas sean destinadas a 
explotaciones de puesta del propio sujeto pasivo.

-  Grupo 042. Avicultura de carne

•  Epígrafe 042.1. Reproductoras de carne.

 Cuota de: 4 pesetas (0,024040 euros) por ca-
beza.

•  Epígrafe 042.2. Pollos y patos para carne. 

 Cuota de: 1 peseta (0,006010 euros) por cabeza.

•  Epígrafe 042.3. Pavos, faisanes y palmípedas re-
productoras.

 Cuota de: 2 pesetas (0,012020 euros) por ca-
beza.

•  Epígrafe 042.4. Pavos, faisanes y palmípedas para 
carne.

 Cuota de: 3 pesetas (0,018030 euros) por ca-
beza.

•  Epígrafe 042.5. Codornices para carne.

 Cuota de: 1 peseta (0.006010 euros) por cabeza.

Nota (27): El pago de las cuotas de cualesquiera 
de los epígrafes de este grupo faculta para la incuba-
ción, siempre que las aves obtenidas sean destinadas 
a explotaciones del propio sujeto pasivo clasificadas en 
este grupo.

Agrupación 05. Cunicultura

-  Grupo 051. Cunicultura

 Cuota de: 18 pesetas (0,108182 euros) por ca-
beza reproductora.

Agrupación 06. Otras explotaciones ganaderas N.C.O.P.

-  Grupo 061. Explotaciones de ganado caballar, 
mular y asnal

 Cuota de: 104 pesetas (0,625053 euros) por 
cabeza.

-  Grupo 062. Apicultura

 Cuota de: 9 pesetas (0,054091 euros) por col-
mena.

-  Grupo 069. Otras explotaciones ganaderas (28)

 Cuota de 66,95 euros.

(27)  Nota añadida por el artículo 65 de la Ley 42/2006, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 
(boE de 29 de diciembre) 

(28)  Redacción dada a este grupo por la Ley 51/2002, de 30 de diciem-
bre, de reforma de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Regulado-
ra de las Haciendas Locales (boE de 31 de diciembre). 
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Nota: este grupo comprende las explotaciones ga-
naderas no especificadas en esta división, tales como 
las de sericultura, cría de animales para peletería, cría 
de caza en cautividad, cría de animales de laboratorio, 
caracoles, etc.

Agrupación 07. Explotaciones mixtas

-  Grupo 071. Explotaciones mixtas 

 Cuota de: La cantidad resultante de sumar las 
cuotas parciales correspondientes a cada una 
de las actividades que se ejerzan, con arreglo 
a lo previsto en los grupos y epígrafes de las 
agrupaciones anteriores.

Nota: Se clasifican en este grupo los sujetos pasi-
vos que ejerzan en una misma explotación más de una 
de las actividades clasificadas en las agrupaciones 01 
a 06 de esta División.

Notas comunes a la División 0:
1.ª Si el importe total de las cuotas correspondien-

tes a las actividades clasificadas en esta División, ejer-
cidas en la misma explotación, fuese inferior a 6.210 
pesetas (37,32 euros), el sujeto pasivo tributará por 
cuota cero.

2.ª Cuando la actividad ganadera se ejerza en el ré-
gimen denominado «ganadería integrada», las cuotas 
correspondientes serán satisfechas por el «ganadero 
integrador» o dueño del ganado.

3.ª A efectos de esta División, se entenderá ex-
tensiva la explotación realizada con disposición total o 
parcial de una base territorial con aprovechamiento de 
pastos o prados para alimentar el ganado.

Instrucción (29)

Regla 1.ª Contenido de las tarifas.
Las tarifas contenidas en el Anexo I anterior com-

prenden:
a) La descripción y contenido de las actividades de 

ganadería independiente.
b) Las cuotas correspondientes a cada actividad 

de ganadería independiente, determinadas mediante 
la aplicación de los correspondientes elementos tribu-
tarios regulados en las tarifas y en la Instrucción del 
impuesto.

Regla 2.ª Ejercicio de las actividades gravadas.
El mero ejercicio de cualquier actividad de ganade-

ría independiente especificada en las tarifas, así como 
el mero ejercicio de cualquier otra actividad de esa na-
turaleza no especificada en aquéllas, dará lugar a la 
obligación de presentar la correspondiente declaración 
de alta y de contribuir por este impuesto, salvo que en 
la Instrucción se disponga otra cosa.

Regla 3.ª Concepto de la actividad de ganadería 
independiente. 

(29)  Esta instrucción, al igual que la División a la que se refiere, ha 
sido añadida por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de 
agosto de 1991, por el que se aprueban las tarifas y la Instrucción 
del Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondientes 
a la actividad ganadera independiente (boE de 6 de agosto).

1. Tienen la consideración de actividades de gana-
dería independiente, en tanto que actividades empre-
sariales en los términos previstos en el artículo 80.1 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, las que tengan por objeto 
la explotación de un conjunto de cabezas de ganado 
que se encuentre comprendido en alguno de los casos 
siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en 
tierras que no sean explotadas agrícola o forestalmente 
por el dueño del ganado. A estos efectos se entenderá, 
en todo caso, que las tierras están explotadas por el 
dueño del ganado cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes: 

1.ª Que éste sea el titular catastral o propietario de 
la tierra.

2.ª Cuando realice por su cuenta a cualquier título, 
actividades tales como abonado de pastos, siegas, he-
nificación, ensilaje, empacado, barbecho, recolección, 
podas, ramoneo, aprovechamiento a diente, etc., ne-
cesarias para la obtención de los henos, pajas, silos 
o piensos con que se alimenta fundamentalmente el 
ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas, no 
considerándose como tal el ganado que sea alimen-
tado fundamentalmente con productos obtenidos en 
explotaciones agrícolas o forestales de su dueño, aun 
cuando las instalaciones pecuarias se encuentren si-
tuadas fuera de las tierras.

c) El trashumante o trasterminante, no considerán-
dose como tal el ganado que se alimente fundamental-
mente con pastos, silos, henos o piensos obtenidos en 
tierras explotadas por el dueño del ganado.

d) Aquel que se alimente fundamentalmente con 
piensos no producidos en la finca en que se críe.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado an-
terior, se entenderá que el ganado se alimenta funda-
mentalmente con piensos no producidos en la finca en 
que se críe, cuando la proporción de éstos sea superior 
al 50 por ciento del consumo total de henos, pajas, silos 
o piensos, expresados en kilogramos.

3. Los titulares de explotaciones ganaderas que 
bajo cualquier forma de retribución acojan, como «ga-
naderos integrados», ganado propiedad de terceros, 
no tributarán en este impuesto por dicha actividad, la 
cual tendrá la consideración de ganadera dependiente. 

Regla 4.ª Facultades. 
1. Con carácter general, el pago de la cuota corres-

pondiente a una actividad de ganadería independiente 
faculta exclusivamente para el ejercicio de esa activi-
dad, salvo que en la ley reguladora de este impuesto, 
en las tarifas o en la Instrucción se disponga otra cosa.

2. No obstante lo anterior, el pago de las cuotas 
correspondientes al ejercicio de actividades de gana-
dería independiente, clasificadas en la división 0 de la 
sección 1.ª de las tarifas, faculta para la venta al por 
mayor y al por menor, así como para la exportación, 
de los productos, subproductos y residuos obtenidos 
como consecuencia de tales actividades.

Asimismo, el pago de las cuotas a que se refiere 
el párrafo anterior faculta para la adquisición, tanto en 
territorio nacional como en el extranjero, de las mate-
rias primas necesarias para el desarrollo de las acti-
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vidades correspondientes, siempre que las referidas 
materias primas se integren en el proceso productivo 
propio.

Para el ejercicio de las actividades de ganadería 
independiente, así como para el desarrollo de las facul-
tades que se regulan en esta regla, los sujetos pasivos 
podrán disponer de almacenes o depósitos cerrados al 
público. La superficie de los referidos almacenes o de-
pósitos no se computará a efectos de lo dispuesto en la 
letra F) del apartado 1 de la regla 14 de la Instrucción, 
contenida en el Anexo II del Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre. 

Regla 5.ª Lugar de realización de las actividades. 
A efectos de este impuesto, las actividades de ga-

nadería independiente no se ejercen en local determi-
nado. En consecuencia con ello, el lugar de realización 
de dichas actividades será el término municipal en el 
que radiquen las respectivas explotaciones.

A estos efectos se entiende por explotación gana-
dera independiente la totalidad de los bienes inmuebles 
e instalaciones sitos en el término municipal en los que 
el mismo titular ejerza dicha actividad.

Regla 6.ª Consideración de las explotaciones en las 
que se ejerce la actividad de ganadería independiente.

Los bienes inmuebles e instalaciones que integran 
las explotaciones en las que se ejerzan las actividades 
de ganadería independiente no tienen la consideración 
de locales a efectos de lo dispuesto en la regla 6.ª y 
concordantes de la Instrucción contenida en el Anexo II 
del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de sep-
tiembre. Tampoco tienen tal consideración los almace-
nes y depósitos a que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 2 de la regla 4.ª de la presente Instrucción.

En consecuencia con lo dispuesto en el párrafo an-
terior, para el cálculo de las cuotas correspondientes al 
ejercicio de actividades de ganadería independiente no 
será de aplicación el elemento tributario de superficie 
regulado en la regla 14.1 F) de la Instrucción contenida 
en el Anexo II del Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, y sobre dichas cuotas tampoco 
será de aplicación el índice previsto en el artículo 89 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Regla 7.ª Régimen de las cuotas.
1. Las cuotas correspondientes a las actividades de 

ganadería independiente contenidas en las tarifas son 
todas ellas cuotas mínimas municipales, siéndoles de 
aplicación lo dispuesto en la regla 10 de la Instrucción 
contenida en el Anexo II del Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre.

2. El elemento tributario constituido por el número 
de cabezas se entenderá referido a las que la explo-
tación mantenga simultáneamente a lo largo de un 
año, con exclusión del número de cabezas que suce-
sivamente sean objeto de la explotación en razón de 
los ciclos productivos que tengan lugar dentro de este 
período.

3. Las oscilaciones en más o en menos no supe-
riores al 20 por ciento de los elementos tributarios no 
alterarán la cuantía de las cuotas por las que se venga 
tributando. Cuando las oscilaciones de referencia fue-
sen superiores al 20 por ciento, las mismas tendrán 
la consideración de variaciones a efectos de lo dis-
puesto en el párrafo segundo del artículo 91.2 de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, si bien, la obligación 
de comunicar dichas variaciones procederá sólo cada 
cinco años, sin perjuicio de las declaraciones de alta 
o baja que voluntariamente realicen los contribuyentes 
para cada ejercicio, en su caso.

4. Cuando en las explotaciones ganaderas concurra 
alguno de los casos de interdicción judicial, incendio, 
inundación, hundimiento, graves averías en los equipos 
de las instalaciones, así como en los casos de pestes 
o epizootias, los interesados darán parte a la Adminis-
tración Gestora del Impuesto, a los efectos previstos en 
el número 4 de la regla 14, de la Instrucción contenida 
en el Anexo II del Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre.

División 1. Energía y agua 

Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración 
de combustibles sólidos y coquerías

-  Grupo 111. Extracción, preparación y aglomera-
ción de hulla

•  Epígrafe 111.1. Extracción y preparación de hulla, 
excepto hulla sub-bituminosa.

 Cuota de:
Por cada obrero: 378 pesetas (2,271826 euros)
Por cada Kw: 637 pesetas (3,828447 euros)

•  Epígrafe 111.2. Extracción y preparación de hulla 
sub-bituminosa (lignito negro).

 Cuota de:
Por cada obrero: 378 pesetas (2,271826 euros)
Por cada Kw: 637 pesetas (3,828447 euros)

Notas comunes a los epígrafes 111.1 y 111.2:
1.ª Las explotaciones, concesiones y demasías que 

sean colindantes o que, sin serlo, formen unidad de ex-
plotación, constituyendo un coto minero, se considera-
rán como una sola explotación o concesión.

2.ª No estarán sujetas a tributación las explotacio-
nes, concesiones y demasías que no estén realmente 
en explotación, sino que constituyan reservas del coto 
minero, aun cuando figuren en el plan anual de labores.

3.ª Estos epígrafes facultan para la extracción y pre-
paración de otros combustibles minerales sólidos.

•  Epígrafe 111.3. Preparación de hulla en factoría 
independiente o fuera del perímetro de la conce-
sión o explotación minera.

 Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas (5,228805 euros)
Por cada Kw: 1.553 pesetas (9,333718 euros)

Nota: Este epígrafe faculta para la preparación en 
factoría independiente de otros combustibles minerales 
sólidos.

•  Epígrafe 111.4. Aglomeración de hulla.

 Cuota de:
Por cada obrero: 994 pesetas (5,974060 euros)
Por cada Kw: 2.360 pesetas (14,183886 euros)



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 134 - Disposición Final única

— 1600 —

Nota: Este epígrafe faculta para la aglomeración de 
otros combustibles minerales sólidos.

-  Grupo 112. Extracción y preparación de antracita

•  Epígrafe 112.1. Extracción y preparación de an-
tracita.

 Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros)
Por cada Kw: 668 pesetas. (4,014761 euros)

Nota: A este epígrafe le son de aplicación las notas 
de los epígrafes 111.1 y 111.2.

•  Epígrafe 112.2. Preparación de antracita en fac-
toría independiente o fuera del perímetro de la 
concesión o explotación minera.

 Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas (5,228805 euros)
Por cada Kw: 1.553 pesetas (9,333718 euros)

Nota: Este epígrafe faculta para la preparación en 
factoría independiente de otros combustibles minerales 
sólidos.

-  Grupo 113. Extracción y preparación de lignito 
pardo

•  Epígrafe 113.1. Extracción y preparación de lignito 
pardo.

 Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros)
Por cada Kw: 668 pesetas. (4,014761 euros)

Nota: A este epígrafe le son de aplicación las notas 
de los epígrafes 111.1 y 111.2.

•  Epígrafe 113.2. Preparación de lignito pardo en 
factoría independiente o fuera del perímetro de la 
concesión o explotación minera.

 Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros)
Por cada Kw: 1.553 pesetas. (9,333718 euros)

Nota: Este epígrafe faculta para la preparación en 
factoría independiente de otros combustibles minerales 
sólidos.

-  Grupo 114. Fabricación de coque

 Cuota de:
Por cada obrero: 906 pesetas. (5,445170 euros)
Por cada Kw: 1.123 pesetas. (6,749366 euros)

Agrupación 12. Extracción de petróleo y gas natural

-  Grupo 121. Prospección de petróleo y gas natural 
y trabajos auxiliares de investigación minera

•  Epígrafe 121.1. Trabajos de testificación por diver-
sos procedimientos en sondeos, determinación 
de las características de las formaciones atrave-
sadas, profundidad y dirección del sondeo, buza-
miento y dirección de las formaciones, etc.

 Cuota mínima municipal de:  
289.800 pesetas. (1.741,733079 euros)

 Cuota provincial de:  
869.400 pesetas. (5.225,199236 euros)

 Cuota nacional de:  
2.587.500 pesetas. (15.551,188201 euros)

•  Epígrafe 121.2. Trabajos para desviación de son-
deos y cimentación de pozos, fracturación o acidi-
ficación de rocas y pruebas de producción.

Cuota Nacional Provincial Mínima Munic.

- P or cada unidad 
de bombeo sobre 
camión 

 2.484.000
(14.929,140673 

euros)

828.000
(4.976,380224 

euros)

274.275
(1.648,425949 

euros)

-  Por cada mezcla-
dor sobre camión 

 931.500
(5.598,427752 

euros)

300.150
(1.803,937831 

euros)

98.325
(590,945152 

euros)

-  Por cada equipo 
para pruebas de 
producción 

 82.800
(497,638022 

euros)

25.875 
(155,511882 

euros)

7.245 
(43,543327 

euros)

-  Por cada equipo 
para desviación de 
sondeos 

 82.800 
(497,638022 

euros)

25.875 
(155,511882 

euros)

7.245 
(43,543327 

euros)

•  Epígrafe 121.3. Trabajos de tomas de medida de 
presión de fondo de pozos, apertura y cierre de 
los mismos para realizar aquéllas, medición en 
superficie de temperatura, presión, caudal, etc., y 
servicios de cable para conexión entre elementos 
en pozo y en superficie.

Cuota Nacional Provincial Mínima Munic.

-  Por cada camión 
o remolque con 
cable de enlace 
entre instrumentos 
de fondo y de 
superficie 

 1.138.500 
(6.842,522808 

euros)

362.250 
(2.177,166348 

euros)

113.850 
(684,252281 

euros)

-  Por cada equipo 
de apertura y 
cierre de fondo de 
pozo y bajada de 
tuberías 

 465.750 
(2.799,213876 

euros)

144.900 
(870,866539 

euros)

47.610 
(286,141863 

euros)

-  Por cada equipo 
de separadores 
y de medida y 
control de presión 
y de fluidos en 
superficie 

 310.500 
(1.866,142584 

euros)

103.500 
(622,047528 

euros)

35.190 
(211,496160 

euros)

-  Por cada equipo 
de calentamiento 
en pozo, tanque de 
almacenaje y sus 
accesorios 

 310.500 
(1.866,142584 

euros)

103.500 
(622,047528 

euros)

35.190 
(211,496160 

euros)
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•  Epígrafe 121.9. Otras actividades relacionadas 
con la prospección de petróleo y gas natural y 
trabajos auxiliares de investigación minera, tales 
como los de geofísica petrolera, control de geolo-
gía de sondeos, etc.

 Cuota mínima municipal de:  
82.800 pesetas. (497,638022 euros).

 Cuota provincial de:  
258.750 pesetas. (1.555,118820 euros).

 Cuota nacional de:  
828.000 pesetas. (4.976,380224 euros).

-  Grupo 122. Extracción y distribución de crudos de 
petróleo

•  Epígrafe 122.1. Extracción de crudos de petróleo.

 Cuota de:
Por cada obrero:  14.594 pesetas. (87,711707 euros).
Por cada Kw:  10.661 pesetas. (64,073900 euros).

•  Epígrafe 122.2. Distribución de crudos de petróleo.

 Cuota mínima municipal de:  
517.500 pesetas. (3.110,24 euros).

 Cuota provincial de:  
2.070.000 pesetas. (12.440,95 euros).

 Cuota nacional de:  
7.245.000 pesetas. (43.543,33 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la distribución de 
petróleo y productos petrolíferos refinados, exclusiva-
mente por oleoducto, así como la instalación de las 
redes necesarias para su distribución.

-  Grupo 123. Extracción, depuración y distribución 
de gas natural

•  Epígrafe 123.1. Extracción y depuración de gas 
natural.

 Cuota de:
Por cada obrero: 14.594 pesetas. (87,711707 euros).
Por cada Kw: 10.661 pesetas. (64,073900 euros).

•  Epígrafe 123.2. Distribución de gas natural. 

 Cuota mínima municipal de:  
517.500 pesetas. (3.110,237640 euros).

 Cuota provincial de:  
2.070.000 pesetas. (12.440,950561 euros).

 Cuota nacional de:  
7.245.000 pesetas. (43.543,326963 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la distribución de 
todo tipo de gases naturales, exclusivamente por ga-
soducto, así como la instalación de las redes necesa-
rias para su distribución.

-  Grupo 124. Extracción de pizarras bituminosas

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas. (6,971740 euros).
Por cada Kw: 777 pesetas. (4,669864 euros).

Agrupación 13. Refino de petróleo

-  Grupo 130. Refino de petróleo 

 Cuota de:  Por cada 1.000 toneladas o fracción 
anuales de tratamiento de crudos petrolíferos, 
9.315 pesetas. (55,984278 euros).

Agrupación 14. Extracción y transformación de mine-
rales radiactivos

-  Grupo 141. Extracción y preparación de minerales 
radiactivos

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas. (6,971740 euros).
Por cada Kw: 777 pesetas. (4,669864 euros).

-  Grupo 142. Preparación de minerales radiactivos 
en factoría independiente o fuera del perímetro de 
la concesión o explotación minera

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.936 pesetas. (11,635594 euros).
Por cada Kw: 1.356 pesetas. (8,149724 euros).

-  Grupo 143. Transformación de minerales radiacti-
vos y tratamiento y almacenamiento de residuos 
radiactivos (30)

•  Epígrafe 143.1. Transformación de minerales ra-
diactivos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.516 pesetas. (15,121465 euros).
Por cada Kw: 1.750 pesetas. (10,517712 euros).

•  Epígrafe 143.2. Tratamiento de residuos radiactivos.

 Cuota de: 
Por cada obrero: 1.936 pesetas. (11,635594 euros).
Por cada Kw: 1.356 pesetas. (8,149724 euros).

•  Epígrafe 143.3. Almacenamiento de residuos ra-
diactivos.

 Cuota de:   
5.175.000 pesetas. (31.102,376402 euros).

Nota común a los epígrafes 143.2 y 143.3: Estos 
epígrafes facultan para el desmantelamiento de insta-
laciones nucleares y para el transporte de los residuos 
radiactivos.

Agrupación 15. Producción, transporte y distribución de 
energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente

-  Grupo 151. Producción, transporte y distribución 
de energía eléctrica (31)

(30)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

(31)  Redacción dada por Ley 9/1996, de 15 de enero, por la que se 
adoptan medidas excepcionales y urgentes en materia de abas-
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•  Epígrafe 151.1. Producción de energía hidroeléctrica.

 Cuota de: Por cada Kw de potencia de genera-
dores, 120 pesetas. (0,721215 euros).

Nota: Las denominadas centrales de «bombeos» 
para producción de energía hidroeléctrica tributarán al 
50 por 100 de la cuota de este epígrafe.

•  Epígrafe 151.2. Producción de energía termoeléc-
trica convencional.

 Cuota de: Por cada Kw de potencia en genera-
dores, 70 pesetas. (0,420708 euros)

•  Epígrafe 151.3. Producción de energía electronu-
clear.

 Cuota de: Por cada Kw de potencia en genera-
dores, 85 pesetas. (0,510860 euros).

•  Epígrafe 151.4. Producción de energía no espe-
cificada en los epígrafes anteriores, abarcando la 
energía procedente de mareas, energía solar, etc.

 Cuota de: Por cada Kw de potencia en genera-
dores, 120 pesetas. (0,721215 euros).

Nota: No se incluyen en este epígrafe las centrales 
mixtas, es decir, las que producen diversas clases de 
energía, que se clasificarán en el epígrafe que corres-
ponda a su actividad principal.

•  Epígrafe 151.5. Transporte y distribución de ener-
gía eléctrica. 

 Cuota de: Por cada Kw de potencia contratada:

 Cuota mínima municipal:  
7 pesetas. (0,042071 euros).

 Cuota provincial: 11 pesetas. (0,066111 euros).

 Cuota nacional: 11 pesetas. (0,066111 euros).

Notas comunes al grupo 151:
1.ª Para la determinación de la potencia de los ge-

neradores, tratándose de corriente alterna, se tomará 
el factor de potencia medido en la central, y, en su de-
fecto, el valor coseno de ¥ = 0,8.

2.ª Tratándose de centrales hidráulicas o térmicas 
el número de kilovatios sujetos a tributación será la 
suma de las potencias de los generadores eléctricos 
sin incluir los de reserva; pero si la potencia que pue-
den suministrar las turbinas o los motores térmicos es 
menor, la cuota se fijará de acuerdo con la potencia que 
pueden producir las turbinas o los motores que accio-
nan los generadores.

3.ª En las centrales hidroeléctricas que dispongan 
de una térmica como reserva o adquieran energía de 
otro fabricante con el mismo fin, coincidiendo esta uti-
lización con períodos de estiaje, avenidas o averías 
de la hidráulica que signifiquen una disminución en el 
rendimiento normal de ésta, y siempre que la potencia 

tecimientos hidráulicos como consecuencia de la persistencia 
de la sequía (boE de 17 de enero). 

total utilizada, suma de la de origen hidráulico y reser-
va, sea igual o inferior a la declarada, la de reserva no 
se considerará. En el caso de ser superior, la diferencia 
estará sujeta a tributación.

4.ª La potencia eléctrica destinada en la central a 
fuerza motriz no tributará. 

5.ª A los efectos de la aplicación del epígrafe 151.5, 
los kilovatios contratados se tomarán en el punto de 
entrega, según contrato, al consumidor final.

-  Grupo 152. Fabricación y distribución de gas

 Cuota de:
Por cada obrero: 4.855 pesetas. (29,179138 euros).
Por cada Kw: 2.640 pesetas. (15,866720 euros).

Nota: Este grupo comprende la instalación de redes 
de distribución del gas.

-  Grupo 153. Producción y distribución de vapor y 
agua caliente

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.563 pesetas. (9,393819 euros).
Por cada Kw: 942 pesetas. (5,661534 euros).

Nota: Este grupo comprende la instalación de redes 
de distribución de vapor y agua caliente.

Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribución de 
agua y fabricación de hielo (32)

-  Grupo 161. Captación, tratamiento y distribución 
de agua para núcleos urbanos (33) 

•  Epígrafe 161.1. Captación, tratamiento y distribu-
ción de agua para núcleos urbanos. 

 Cuota mínima municipal de: 26 pesetas 
(0,156263 euros) por cada 100 metros cú-
bicos o fracción de agua suministrada en el 
ejercicio inmediato anterior, según consumos 
registrados al abonado o consumidor, me-
diante contador.

 Cuota provincial de: 26 pesetas (0,156263 
euros) por cada 100 metros cúbicos o fracción 
de agua suministrada en el ejercicio inmediato 
anterior, según consumos registrados al abona-
do o consumidor, mediante contador.

•  Epígrafe 161.2. Captación de agua para su sumi-
nistro. 

 Cuota de: 4 pesetas (0,024040 euros) por 
cada 100 metros cúbicos o fracción de agua 
captada en el ejercicio inmediato anterior, 
según consumos registrados con contador u 
otro elemento de medida en el punto de salida 
de la instalación de captación, para su poste-
rior suministro.

(32)  Redacción del título dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (boE de 31 de 
diciembre). 

(33)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1991 (boE de 31 de diciembre). 
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Nota: La captación comprende todas las tareas ne-
cesarias para extraer y aducir el agua desde el medio 
natural o físico hasta su puesta a disposición o entrega 
para su posterior tratamiento o para su distribución.

•  Epígrafe 161.3. Tratamiento de agua para su su-
ministro.

 Cuota de: 4 pesetas (0,024040 euros) por cada 
100 metros cúbicos o fracción de agua tratada 
en el ejercicio inmediato anterior, según consu-
mos registrados con contador u otro elemento 
de medida en el punto de salida de la planta o 
estación de tratamiento, para su posterior su-
ministro.

Nota: El tratamiento comprende todas las tareas y 
procesos industriales necesarios para que el agua sea 
sanitariamente permisible o potable para el consumo 
humano, hasta su puesta a disposición o entrega a la 
red de distribución.

•  Epígrafe 161.4. Distribución de agua para núcleos 
urbanos. 

 Cuota de: 16 pesetas (0,096162 euros) por 
cada 100 metros cúbicos o fracción de agua 
suministrada en el ejercicio inmediato anterior, 
según consumos registrados al abonado o con-
sumidor mediante contador.

Nota: La distribución comprende todas las tareas y 
maniobras técnicas necesarias para entregar o poner a 
disposición del consumidor o abonado el agua suminis-
trada hasta el domicilio o local.

Nota común a los epígrafes 161.1 y 161.4: Estos 
epígrafes comprenden la instalación de redes de dis-
tribución de agua.

-  Grupo 162. Fabricación de hielo para la venta

 Cuota de:
Por cada obrero: 301 pesetas. (1,809046 euros).
Por cada Kw: 301 pesetas. (1,809046 euros).

Nota: Cuando el producto fabricado se destine a su-
ministrar a la flota pesquera o al acondicionamiento de 
pescado para ser remesado, la cuota correspondiente 
será el 50 por ciento de la señalada.

División 2. Extracción y transformación de minerales 
no energéticos y productos derivados. Industria 

química

Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales 
metálicos

-  Grupo 211. Extracción y preparación de minerales 
de hierro

•  Epígrafe 211.1. Extracción y preparación de mi-
nerales férreos.

Nota: A este epígrafe le son de aplicación las notas 
1.ª y 2.ª de los epígrafes 111.1 y 111.2.

•  Epígrafe 211.2. Preparación de minerales férreos 
en factoría independiente o fuera del perímetro de 
la explotación o concesión minera.

 Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros).
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros).

Nota: Este epígrafe comprende las operaciones 
físicas de concentración del mineral, realizadas en 
bocamina o en factoría independiente, incluidas las de 
sintonización, pelletización y similares.

-  Grupo 212. Extracción y preparación de minerales 
metálicos no férreos

•  Epígrafe 212.1. Extracción y preparación de mine-
rales metálicos no férreos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 528 pesetas. (3,173344 euros).
Por cada Kw: 570 pesetas. (3,425769 euros).

Nota: A este epígrafe le son de aplicación las notas 
1.ª y 2.ª de los epígrafes 111.1 y 111.2.

•  Epígrafe 212.2. Preparación de minerales metáli-
cos no férreos en factoría independiente o situada 
fuera del perímetro de la explotación o concesión 
minera.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.015 pesetas. (6,100273 euros).
Por cada Kw: 1.129 pesetas. (6,785427 euros).

Agrupación 22. Producción y primera transformación 
de metales

-  Grupo 221. Siderurgia integral

 Cuota de:
Por cada obrero: 104 pesetas. (0,625053 euros).
Por cada Kw: 166 pesetas. (0,997680 euros).

Nota: Este grupo comprende la obtención de pro-
ductos siderúrgicos laminados en caliente o en frío, y 
sus derivados, a partir de mineral de hierro como ma-
teria prima, mediante la utilización de hornos altos y 
acerías al oxígeno.

Se incluyen en este grupo la obtención de arrabio, 
las ferroaleaciones de horno alto y las coquerías side-
rúrgicas que no puedan clasificarse por separado.

A efectos meramente informativos, el sujeto pa-
sivo declarará las actividades concretas que ejerce 
según la clasificación contenida en los siguientes 
epígrafes:

•  Epígrafe 221.1. Productos siderúrgicos primarios 
o de cabecera.

•  Epígrafe 221.2. Acero bruto.

•  Epígrafe 221.3. Semiproductos.

•  Epígrafe 221.4. Productos laminados en caliente.

•  Epígrafe 221.5. Productos laminados en frío.
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•  Epígrafe 221.6. Productos derivados de los an-
teriores, incluidos los especificados en el grupo 
223.

•  Epígrafe 221.7. Otros productos y subproductos.

-  Grupo 222. Siderurgia no integral

 Cuota de:
Por cada obrero: 98 pesetas. (0,588992 euros).
Por cada Kw: 122 pesetas. (0,733235 euros).

Nota: Este grupo comprende la obtención de pro-
ductos siderúrgicos laminados en caliente o en frío, y 
sus derivados, a partir de chatarra como materia prima, 
mediante la utilización de acerías eléctricas.

A efectos meramente informativos, el sujeto pa-
sivo declarará las actividades concretas que ejerce 
según la clasificación contenida en los siguientes 
epígrafes:

•  Epígrafe 222.1. Acero bruto.

•  Epígrafe 222.2. Semiproductos.

•  Epígrafe 222.3. Productos laminados en caliente.

•  Epígrafe 222.4. Productos laminados en frío.

•  Epígrafe 222.5. Productos derivados de los ante-
riores, incluidos los especificados en el grupo 223.

•  Epígrafe 222.6. Otros productos y subproductos.

-  Grupo 223. Fabricación de tubos de acero

 Cuota de:
Por cada obrero: 104 pesetas. (0,625053 euros).
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de tubos 
de acero soldado o sin soldar, revestidos o sin revestir; 
el estirado de tubos de acero o la fabricación de tubos, 
empalmes, cajas, juntas, etc., de acero para conduc-
tores eléctricos.

Se incluye también en este grupo la laminación en 
caliente de tubos de acero.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 223.1. Productos tubulares (tubos y perfi-
les huecos) de acero sin soldadura.

•  Epígrafe 223.2. Productos tubulares de acero sol-
dados longitudinalmente.

•  Epígrafe 223.3. Productos tubulares de acero sol-
dados helicoidalmente.

•  Epígrafe 223.4. Accesorios para tuberías (excepto 
de fundición).

-  Grupo 224. Trefilado, estirado, perfilado, laminado 
en frío del acero

 Cuota de:
Por cada obrero: 104 pesetas. (0,625053 euros).
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros).

Nota: Este grupo comprende el estirado en frío del 
acero; laminación en frío del fleje de acero; laminación 
de perfiles por conformación o plegado en frío de pro-
ductos planos de acero y trefilado del acero.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 224.1. Alambre de acero.

•  Epígrafe 224.2. Productos calibrados por estirado.

•  Epígrafe 224.3. Productos calibrados por descor-
tezado (torneado).

•  Epígrafe 224.4. Productos calibrados por rectifi-
cado.

•  Epígrafe 224.5. Perfiles conformados en frío.

•  Epígrafe 224.6. Fleje laminado en frío.

•  Epígrafe 224.7. Fleje magnético laminado en frío.

•  Epígrafe 224.8. Fleje recubierto.

-  Grupo 225. Producción y primera transformación 
de metales no férreos

•  Epígrafe 225.1. Producción y primera transforma-
ción del aluminio.

 Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euros).
Por cada Kw: 373 pesetas. (2,241775 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de 
aluminio de primera fusión (a partir de minerales, des-
perdicios, restos, cenizas y residuos); obtención de 
aluminio de segunda fusión (por fusión); obtención de 
aleaciones de aluminio fuera de la siderurgia (alumi-
notermia) así como la primera transformación del alu-
minio y sus aleaciones mediante laminación, estirado, 
trefilado, extrusión, etc.

•  Epígrafe 225.2. Producción y primera transforma-
ción del cobre.

 Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euros).
Por cada Kw: 373 pesetas. (2,241775 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de co-
bre bruto a partir de minerales (blister y otros); cobre 
electrolítico; cobre de afino térmico; cobre de segunda 
fusión; aleaciones de cobre, así como la primera trans-
formación del cobre y sus aleaciones mediante lamina-
ción, estirado, trefilado, extrusión, etc.

•  Epígrafe 225.9. Producción y primera transforma-
ción de otros metales no férreos N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euros).
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la producción y pri-
mera transformación de metales no férreos, tales como 
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zinc, plomo, estaño, antimonio, bismuto, wolframio, 
mercurio, oro, plata, etc. Abarca la obtención por prime-
ra y segunda fusión, así como la primera transforma-
ción mediante laminación, estirado, trefilado, extrusión, 
etc. y las aleaciones de estos metales.

Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni 
energéticos. Turberas

-  Grupo 231. Extracción de materiales de Construcción

•  Epígrafe 231.1. Extracción de sustancias arcillosas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros).
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de ar-
cillas cerámicas y refractarias, margas, caolín y otras 
sustancias arcillosas, así como la pulverización, tri-
turación, etc., que se realiza simultáneamente con la 
extracción.

•  Epígrafe 231.2. Extracción de rocas y pizarras 
para la construcción.

 Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros).
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de 
piedra, pizarra, mármoles, piedra caliza, granitos, pór-
fidos y basaltos, así como el tallado, pulverización, tri-
turación, etc., que se realiza simultáneamente con la 
extracción.

•  Epígrafe 231.3. Extracción de arenas y gravas 
para la construcción.

 Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros).
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de are-
nas y gravas para la construcción, así como el dragado 
de guijarros y la pulverización, trituración, etc., que se 
realiza simultáneamente con la extracción.

•  Epígrafe 231.4. Extracción de yeso.

 Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros).
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de 
yeso, así como la pulverización, trituración, etc., que se 
realiza simultáneamente con la extracción.

•  Epígrafe 231.9. Extracción de otros materiales de 
construcción N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros).
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de ma-
teriales de construcción, tales como serpentina, sienita, 
diabasa, ofita, toba, traquita, fonolita, etc., así como la 

pulverización, trituración, etc., que se realiza simultá-
neamente con la extracción.

-  Grupo 232. Extracción de sales potásicas, fosfatos 
y nitratos

•  Epígrafe 232.1. Extracción de sales potásicas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de sa-
les potásicas, tales como kainita, silvinita y otras, así 
como la trituración, pulverización, etc., que se realiza 
conjuntamente con la extracción.

•  Epígrafe 232.2. Extracción de fosfatos y nitratos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de 
toda clase de fosfatos (de calcio, alumino-cálcicos, 
cretas fosfatadas) y de nitratos, así como la trituración, 
pulverización, etc., de estos minerales que se realiza 
conjuntamente con la extracción.

- Grupo 233. Extracción de sal común

•  Epígrafe 233.1. Extracción de sal marina.

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de sal 
marina, incluida la molienda, cribado y refinado que se 
realiza conjuntamente con la extracción.

•  Epígrafe 233.2. Extracción de sal manantial y sal 
gema.

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de sal 
manantial y sal gema, así como la molienda, cribado y 
refinado que se realiza conjuntamente con la extrac-
ción.

- Grupo 234. Extracción de piritas y azufre

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros).

Nota: Este grupo comprende la extracción de azu-
fre natural, minerales de azufre, piritas y pirrotitas, así 
como la molienda, trituración, pulverización, etc., que 
se realiza conjuntamente con la extracción.

A efectos meramente informativos, el sujeto pa-
sivo declarará las actividades concretas que ejerce 
según la clasificación contenida en los siguientes 
epígrafes:

•  Epígrafe 234.1. Piritas de hierro sin tostar.
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•  Epígrafe 234.2. Azufre natural.

-  Grupo 239. Extracción de otros minerales no me-
tálicos ni energéticos; turberas

•  Epígrafe 239.1. Extracción de fluorita.

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de 
fluorita (espato de flúor), así como la molienda, tritura-
ción, pulverización, etc., que se realiza conjuntamente 
con la extracción.

•  Epígrafe 239.2. Extracción de turba.

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros).

•  Epígrafe 239.9. Extracción de otros minerales no 
metálicos ni energéticos N.C.O.P. (34)

 Cuota de:
Por cada obrero: 994 pesetas. (5,974060 euros).
Por cada Kw: 414 pesetas. (2,488190 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de 
turba, de minerales de sodio (thenardita, glauberita), 
de boro, de bario (baritina), cuarzo, sílice, arenas si-
líceas no empleadas en la construcción, tierras de 
trípoli, feldespato, pegmatita, dolomía, magnesita, 
talco, esteatito, sepiolita, asfalto y betunes, gemas, 
granates, grafito, amianto, mica, ocres, arsénico, litio, 
estroncio y otros, así como la molienda, trituración, 
pulverización, etc., que se realiza conjuntamente con 
la extracción.

Agrupación 24. Industrias de productos minerales no 
metálicos

-  Grupo 241. Fabricación de productos de tierras 
cocidas para la Construcción (excepto Artículos 
refractarios)

 Cuota de:
Por cada obrero: 404 pesetas. (2,428089 euros).
Por cada Kw: 425 pesetas. (2,554301 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de 
productos de tierras cocidas para la construcción, no 
refractarios, tales como ladrillos, tejas y accesorios, 
baldosas y losetas para solado y revestimiento; tubos 
y cañerías; cornisas, frisos, bovedillas y otras piezas 
especiales para la construcción.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:

•  Epígrafe 241.1. Ladrillos, bloques y piezas espe-
ciales para forjados.

(34)  Redacción dada por Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas 
fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y 
de la protección por desempleo (boE de 31 de diciembre). 

•  Epígrafe 241.2. Tejas, baldosas y otros materiales 
de tierras cocidas para la construcción.

-  Grupo 242. Fabricación de cementos, cales y yeso

•  Epígrafe 242.1. Fabricación de cementos artificia-
les.

 Cuota de:
Por cada obrero: 477 pesetas. (2,866828 euros).
Por cada Kw: 1.087 pesetas. (6,533002 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
clinkers, cementos Portland (corriente, resistente a las 
aguas selenitosas, siderúrgico, etc.), cemento alumino-
so, cemento puzolánico y otros cementos artificiales.

•  Epígrafe 242.2. Fabricación de cementos naturales.

 Cuota de:
Por cada obrero: 477 pesetas. (2,866828 euros).
Por cada Kw: 694 pesetas. (4,171024 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
cementos naturales de todas clases.

•  Epígrafe 242.3. Fabricación de cales y yesos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 477 pesetas. (2,866828 euros).
Por cada Kw: 694 pesetas. (4,171024 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
cales vivas, hidráulicas y ordinarias; cales muertas o 
apagadas; yeso blanco y negro; escayola, tiza, etc.

-  Grupo 243. Fabricación de materiales de Construc-
ción en hormigón, cemento, yeso, escayola y otros

•  Epígrafe 243.1. Fabricación de hormigones pre-
parados. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.070 pesetas. (12,440951 euros).
Por cada Kw: 1.449 pesetas. (8,708665 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
hormigón fresco o mezclado, incluido el entregado di-
rectamente en las obras por medio de camiones espe-
ciales provistos de una hormigonera.

•  Epígrafe 243.2. Fabricación de productos en fibro-
cemento.

 Cuota de:
Por cada obrero: 673 pesetas. (4,044811 euros).
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
productos en fibrocemento y amianto cemento, tales 
como placas, tubos, accesorios para tuberías y otros 
elementos de construcción.

•  Epígrafe 243.3. Fabricación de otros artículos deri-
vados del cemento, excepto pavimentos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 715 pesetas. (4,297237 euros).
Por cada Kw: 508 pesetas. (3,053141 euros).
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Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
elementos para la construcción y obras públicas en 
hormigones en masa, armados y pretensados, así 
como artículos en celulosa-cemento y pómez-cemento, 
con la exclusión de productos derivados del cemento 
dedicados a la pavimentación.

•  Epígrafe 243.4. Fabricación de pavimentos deriva-
dos del cemento.

 Cuota de:
Por cada obrero: 606 pesetas. (3,642133 euros).
Por cada Kw: 440 pesetas. (2,644453 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
productos derivados del cemento dedicados a la pa-
vimentación.

•  Epígrafe 243.5. Fabricación de artículos derivados 
del yeso y escayola.

 Cuota de:
Por cada obrero: 984 pesetas. (5,913959 euros).
Por cada Kw: 932 pesetas. (5,601433 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
elementos de construcción a base de yeso y escayola, 
tales como planchas, paneles, baldosas, losetas, mol-
duras y similares.

-  Grupo 244. Industrias de la piedra natural

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.123 pesetas. (6,749366 euros).
Por cada Kw: 1.015 pesetas. (6,100273 euros).

Nota: Este grupo comprende la marmolistería (de-
corativa, funeraria), talla de pizarra, piedra de construc-
ción y piedra natural fuera de la cantera, así como la 
industria de la grava y arena.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:

•  Epígrafe 244.1. Piedra natural triturada y clasifi-
cada.

•  Epígrafe 244.2. Piedra natural simplemente tallada 
y aserrada.

•  Epígrafe 244.3. Piedra elaborada.

-  Grupo 245. Fabricación de abrasivos

 Cuota de:
Por cada obrero: 228 pesetas. (1,370308 euros).
Por cada Kw: 363 pesetas. (2,181674 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de mue-
las, asperones, piedras de afilar, esmeril, papeles y 
telas abrasivas, pastas de pulir y otros productos abra-
sivos de acción mecánica bien sean naturales, artificia-
les aglomerados o fabricados artificialmente a partir de 
diamantes naturales o sintéticos, así como la produc-
ción de abrasivos sobre soporte.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:

•  Epígrafe 245.1. Muelas y artículos similares para 
máquinas y piedras para afilar o pulir a mano.

•  Epígrafe 245.2. Otros abrasivos.

-  Grupo 246. Industria del vidrio

•  Epígrafe 246.1. Fabricación de vidrio plano.

 Cuota de:
Por cada obrero: 363 pesetas. (2,181674 euros).
Por cada Kw: 803 pesetas. (4,826127 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
vidrio plano estirado y laminado o colado.

•  Epígrafe 246.2. Fabricación de vidrio hueco.

 Cuota de:
Por cada obrero: 363 pesetas. (2,181674 euros).
Por cada Kw: 942 pesetas. (5,661534 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
vidrio hueco por procedimientos automáticos, semiau-
tomáticos o manuales y abarca la fabricación de en-
vases de vidrio; de servicio de mesa y otros objetos 
domésticos de vidrio no prensado; fabricación de vidrio 
prensado y otras fabricaciones de vidrio hueco.

•  Epígrafe 246.3. Fabricación de vidrio técnico.

 Cuota de:
Por cada obrero: 363 pesetas. (2,181674 euros).
Por cada Kw: 942 pesetas. (5,661534 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
vidrio para óptica; de relojería; para bombillas, válvulas 
y lámparas eléctricas (incluidos los tubos y varillas); vi-
drio de laboratorio graduado, de higiene, de farmacia y 
para uso médico; vidrio resistente al fuego; objetos en 
cuarzo y sílice fundidos; tubos, barras, varillas y bolas 
en vidrio esmaltado; vidrio para ortopedia, etc.

•  Epígrafe 246.4. Fabricación de fibra de vidrio.

 Cuota de:
Por cada obrero: 363 pesetas. (2,181674 euros).
Por cada Kw: 942 pesetas. (5,661534 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
fibra de vidrio (vidrio hilado y centrifugado) textil y no 
textil, continua y discontinua, incluida la lana de roca o 
lana de vidrio, así como artículos a base de esta fibra, 
tales como paneles, colchones, velas y mástiles, tejidos 
y cintas, mechas e hilos, etc.

•  Epígrafe 246.5. Manipulado de vidrio.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.070 pesetas. (12,440951 euros).
Por cada Kw: 2.350 pesetas. (14,123784 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el manipulado de vi-
drio plano (templado, pulido, moteado, grabado, tallado, 
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azogado, plateado, etc.), manipulado de vidrio hueco 
(tallado, decorado, etc.), manipulado de vidrio al sople-
te y otros manipulados de vidrio.

•  Epígrafe 246.6. Fabricación de fritas y esmaltes 
cerámicos. (35)

 Cuota de:
Por cada obrero: 932 pesetas. (5,601433 euros).
Por cada Kw: 1.398 pesetas. (8,402149 euros).

-  Grupo 247. Fabricación de productos cerámicos

•  Epígrafe 247.1. Fabricación de artículos refracta-
rios.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.025 pesetas. (6,160374 euros).
Por cada Kw: 1.160 pesetas. (6,971740 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de artí-
culos refractarios de todas clases (silicosos, aluminosos, 
de grafito, de carbón, de cromita, de magnesita, de bauxi-
ta, dolomíticos), tales como ladrillos, bloques, piezas, etc.

•  Epígrafe 247.2. Fabricación de baldosas para 
pavimentación o revestimiento sin barnizar ni es-
maltar.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.108 pesetas. (6,659214 euros).
Por cada Kw: 1.698 pesetas. (10,205186 euros).

•  Epígrafe 247.3. Fabricación de baldosas para pa-
vimentación o revestimiento barnizadas o esmal-
tadas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.108 pesetas. (6,659214 euros).
Por cada Kw: 1.698 pesetas. (10,205186 euros).

•  Epígrafe 247.4. Fabricación de vajillas, artícu-
los del hogar y objetos de adorno, de material 
cerámico. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
objetos de barro (alfarería), loza ordinaria, mayólica y 
fina, porcelana (blanca o coloreada), gres y otro mate-
rial cerámico para vajillas, artículos del hogar y objetos 
de decoración.

•  Epígrafe 247.5. Fabricación de aparatos sanitarios 
de loza, porcelana y gres.

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros).

(35)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
aparatos higiénicos y sanitarios de todas clases en 
gres, loza y porcelana.

•  Epígrafe 247.6. Fabricación de aisladores y piezas 
aislantes de material cerámico para instalaciones 
eléctricas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
aisladores y piezas aislantes de materias cerámicas 
para líneas eléctricas exteriores aéreas y para instala-
ciones eléctricas.

•  Epígrafe 247.9. Fabricación de otros artículos ce-
rámicos N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 828 pesetas. (4,976380 euros).
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de al-
farería industrial; porcelana térmica, técnica, de labora-
torio, vasijas y recipientes especiales; artesas, cubetas, 
cántaros y otros recipientes similares y material cerámi-
co para arquitectura y construcción.

-  Grupo 249. Industrias de otros productos minera-
les no metálicos N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.108 pesetas. (6,659214 euros).
Por cada Kw: 1.004 pesetas. (6,034162 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de pro-
ductos en amianto, grafito, mica, asfalto, etc.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:

•  Epígrafe 249.1. Productos asfálticos.

•  Epígrafe 249.2. Productos a base de amianto.

•  Epígrafe 249.9. Productos a base de otros mine-
rales no metálicos.

Agrupación 25. Industria Química

-  Grupo 251. Fabricación de productos químicos bá-
sicos (excepto productos farmacéuticos de base)

•  Epígrafe 251.1. Fabricación de productos quími-
cos orgánicos de origen petroquímico.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.087 pesetas. (6,533002 euros).
Por cada Kw: 2.422 pesetas. (14,556513 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de 
hidrocarburos y sus derivados, incluidos los monóme-
ros, tales como acetileno, benceno, etileno, butadieno, 
nitrobuceno, naftaleno, propileno, bromuros y cloruros 
de etilo, betilo y metilo y otros, así como los derivados 
halogenados, nitrados y nitrosados de hidrocarburos.
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•  Epígrafe 251.2. Fabricación de otros productos 
químicos orgánicos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.087 pesetas. (6,533002 euros).
Por cada Kw: 2.422 pesetas. (14,556513 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de pro-
ductos de la carboquímica, y otros productos orgáni-
cos de síntesis y no de síntesis, tales como los ácidos 
orgánicos y sus derivados; alcoholes y sus derivados; 
aldehídos y cetonas y sus derivados; compuestos ni-
trogenados (amidas, aminas, nitrilos) y sus derivados; 
éteres y sus derivados; fenoles y sus derivados; hidra-
tos de carbono y sus derivados, así como la destila-
ción de carbones minerales y sus derivados; (alquitrán, 
benzol), y la fabricación de betunes asfálticos oxidados.

•  Epígrafe 251.3. Fabricación de productos quími-
cos inorgánicos (excepto gases comprimidos).

 Cuota de:
Por cada obrero: 228 pesetas. (1,370308 euros).
Por cada Kw: 156 pesetas. (0,937579 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de ácido 
sulfúrico y productos derivados (anhídrido sulfuroso y sus 
derivados, sulfato de cobre, sulfato de aluminio, sulfuro 
de carbono, sulfato de sodio y sulfuro de sodio, azufres 
sublimados, refinados y precipitados, etc.); fabricación de 
gases industriales (excepto gases comprimidos); elec-
troquímica; obtención de carburo de calcio; obtención de 
fósforo, calcio, arsénico, cianuro, bromo, yodo; ácidos in-
orgánicos; bases, hidróxidos y peróxidos; haluros no me-
tálicos; sales y otros productos químicos inorgánicos de 
base y la obtención de isótopos radioactivos.

•  Epígrafe 251.4. Fabricación de primeras materias 
plásticas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 368 pesetas. (2,211725 euros).
Por cada Kw: 559 pesetas. (3,359658 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
materias plásticas en estado bruto bajo forma líquida, 
en polvo o granulada, tales como fenoplastos, amino-
plastos, poliésteres, poliamidas, poliuretanos, siliconas, 
productos de la polimerización (policloruro de vinilo, 
poliacetato de vinilo, acrílicos, metacrílicos, etc.), ma-
terias plásticas a base de acetato de celulosa y otras 
materias plásticas.

•  Epígrafe 251.5. Fabricación de cauchos y látex 
sintéticos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 368 pesetas. (2,211725 euros).
Por cada Kw: 559 pesetas. (3,359658 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de 
cauchos y látex sintéticos, tales como caucho-butilo, 
polibutadieno, polibutadieno-estireno, polibutadieno-
acrilonitrilo, policlorobutadieno, látex de caucho sinté-
tico, látex de polibutadieno-estireno y otros.

•  Epígrafe 251.6. Producción de fibras artificiales y 
sintéticas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 663 pesetas. (3,984710 euros).
Por cada Kw: 1.449 pesetas. (8,708665 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la producción de 
fibras artificiales y sintéticas, continuas y discontinuas, 
obtenidas por polimerización o condensación de monó-
meros orgánicos o por transformación química de polí-
meros orgánicos naturales, tales como el rayón y otras 
fibras celulósicas, fibras acrílicas, el nylon y otras fibras 
poliamídicas, de poliéster, hilo de polipropileno, etc.

•  Epígrafe 251.7. Fabricación de ácido y anhídrido ftá-
lico y maléico y de ácidos isoftálico y tereftálico (36).

 Cuota de:
Por cada obrero: 207 pesetas. (1,244095 euros).
Por cada Kw: 52 pesetas. (0,312526 euros).

-  Grupo 252. Fabricación de productos químicos 
destinados principalmente a la agricultura

•  Epígrafe 252.1. Fabricación de abonos. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 311 pesetas. (1,869148 euros).
Por cada Kw: 870 pesetas. (5,228805 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
abonos fosfatados, nitrogenados, potásicos y otros 
(orgánicos, compuestos y complejos). Se incluyen las 
fábricas de ácido sulfúrico, fosfórico y nítrico que fun-
cionan conjuntamente con fábricas de abonos y que no 
puedan clasificarse por separado.

•  Epígrafe 252.2. Fabricación de plaguicidas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 5.072 pesetas. (30,483334 euros).
Por cada Kw: 4.730 pesetas. (28,427873 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
toda clase de plaguicidas de uso agrícola, tales como 
insecticidas agrícolas a base de productos orgánicos e 
inorgánicos; formulaciones para espolvoreo y pulveri-
zación (clorados, fosforados, carbamatos); formulacio-
nes en granulado; fumigantes; acaricidas; nematicidas; 
fungicidas y desinfectantes de semillas; herbicidas; 
molusquicidas, etc.; los productos químicos de todas 
clases utilizados en ganadería, así como los insectici-
das y otros productos fitosanitarios de uso doméstico.

- Grupo 253. Fabricación de productos químicos 
destinados principalmente a la industria

•  Epígrafe 253.1. Fabricación de gases comprimidos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 528 pesetas. (3,173344 euros).
Por cada Kw: 549 pesetas. (3,299556 euros).

(36)  Rúbrica de este epígrafe modificada por el artículo 71. Uno de la 
Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2008 (boE de 27 de diciembre).
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Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
gases comprimidos, tales como aire líquido, anhídri-
do carbónico, anhídrido carbónico solidificado (hielo 
seco), argón, hidrógeno, nitrógeno, oxígeno, acetileno 
disuelto, gases raros, etc.

•  Epígrafe 253.2. Fabricación de colorantes y pig-
mentos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.408 pesetas. (8,462250 euros).
Por cada Kw: 2.029 pesetas. (12,194536 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de co-
lorantes y pigmentos de origen mineral, de origen orgá-
nico y sintéticos, tales como albayalde, azul de Prusia, 
de ultramar, litopón, minio, nogalina, ocres, bióxido de 
titanio, óxidos rojos de hierro (naturales y sintéticos), 
óxidos de zinc y de plomo, colorantes de anilina, pur-
purinas, etc.

•  Epígrafe 253.3. Fabricación de pinturas, barnices 
y lacas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.809 pesetas. (22,892551 euros).
Por cada Kw: 2.940 pesetas. (17,669756 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
pinturas al agua; colores en pasta; colores para dibujo 
y pintura artística; pinturas, barnices y lacas a base de 
derivados celulósicos, a base de resinas naturales, ar-
tificiales y sintéticas, o a base de derivados del caucho, 
asfalto y aceites, así como la fabricación de productos 
conexos con pinturas, barnices y lacas, tales como ma-
sillas de aceite, secativos, quitapinturas, desleidores y 
otros.

•  Epígrafe 253.4. Fabricación de tintas de imprenta.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.809 pesetas. (22,892551 euros).
Por cada Kw: 2.940 pesetas. (17,669756 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
tintas para artes gráficas, tintas de helio-edición, tintas 
tipo offset y otras tintas de imprenta.

•  Epígrafe 253.5. Tratamiento de aceites y grasas 
para usos industriales.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.702 pesetas. (16,239347 euros).
Por cada Kw: 1.760 pesetas. (10,577813 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el desdoblamien-
to de aceites y grasas para la obtención de glicerina, 
estearina, lanolina, oleína, ácidos grasos y productos 
de base para la fabricación de detergentes, así como 
la transformación química de grasas industriales (ob-
tención de sulfonados, estearatos, alcoholes grasos y 
derivados, etc.).

•  Epígrafe 253.6. Fabricación de aceites esenciales 
y de sustancias aromáticas, naturales y sintéticas.

 Cuota de:

 Por cada obrero:  
3.519 pesetas. (21,149616 euros). 
Por cada Kw: 3.861 pesetas. (23,205077 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
esencias, aceites esenciales y materias primas aromá-
ticas naturales; la destilación de esencias y aromas; ob-
tención de materias primas aromáticas para la industria 
alimenticia y la fabricación de composiciones a base de 
perfumes naturales o sintéticos destinados a la perfu-
mería y a la industria alimenticia.

•  Epígrafe 253.7. Fabricación de colas y gelatinas y 
de productos auxiliares para la industria textil, del 
cuero y del caucho.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.957 pesetas. (11,761807 euros).
Por cada Kw: 2.070 pesetas. (12,440951 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de co-
las y gelatinas a base de resinas naturales, celulósicas, 
de origen animal, de caseína, a base de elastómeros, 
de plastómeros, etc.; mástics y otros adhesivos y apres-
tos; curtientes vegetales y sintéticos y otros productos 
químicos auxiliares de la curtición; negro de carbono, 
negro de humo, negro de acetileno; extractos de algas 
y extractos de otras materias vegetales y animales; pre-
parados lubricantes para los textiles y cueros, etc.

•  Epígrafe 253.8. Fabricación de explosivos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.437 pesetas. (20,656786 euros).
Por cada Kw: 3.437 pesetas. (20,656786 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de ex-
plosivos y pólvoras de todas clases, tales como binitro-
tolueno, dinamitas, nitrocelulosa, nitroglicerina, trilita, 
tretalita, cápsulas fulminantes, detonadores, mechas y 
cordones detonantes y toda clase de pólvoras.

Se incluye también en este epígrafe la fabricación 
de municiones bélicas.

•  Epígrafe 253.9. Fabricación de otros productos 
químicos de uso industrial N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.615 pesetas. (9,706345 euros).
Por cada Kw: 1.926 pesetas. (11,575493 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
otros productos químicos de uso industrial, tales como 
carbones activos y artificiales, tierras activadas y otros 
minerales activados (bentonita, tierras de colorantes, 
etc.); productos químicos para tratar los metales, acei-
tes y agua y de uso mecánico (lubricantes vegetales 
y mixtos, líquidos para transmisiones hidráulicas y an-
ticongelantes, aditivos para carburantes y lubricantes, 
decapantes, desincrustantes, depuradores de agua, 
etc.); abrasivos químicos; productos resinosos natura-
les y sus derivados, etc.

-  Grupo 254. Fabricación de productos farmacéu-
ticos
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•  Epígrafe 254.1. Fabricación de productos farma-
céuticos de base.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.754 pesetas. (16,551873 euros).
Por cada Kw: 2.464 pesetas. (14,808938 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
alcaloides, antibióticos, derivados salicílicos, pirazoles, 
barbitúricos, sulfamidas, vitaminas, hormonas, extrac-
tos vegetales medicinales, preparados a base de glán-
dulas y otros para usos opoterápicos, sueros y vacunas 
y otros productos farmacéuticos de base.

•  Epígrafe 254.2. Fabricación de especialidades y 
otros productos farmacéuticos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.277 pesetas. (13,685046 euros).
Por cada Kw: 1.615 pesetas. (9,706345 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
especialidades farmacéuticas para uso de la medicina 
humana y especialidades farmacéuticas para uso de 
la medicina veterinaria y correctores de piensos, así 
como la fabricación de otros productos farmacéuticos 
(apósitos, gasa esterilizada, catgut, esparadrapo, reac-
tivos para análisis, preparados galénicos, etc.).

-  Grupo 255. Fabricación de otros productos quí-
micos destinados principalmente al consumo final

•  Epígrafe 255.1. Fabricación de jabones comunes, 
detergentes y lejías.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.863 pesetas. (11,196856 euros).
Por cada Kw: 2.236 pesetas. (13,438631 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de ja-
bón común e industrial, detergentes y lejías.

•  Epígrafe 255.2. Fabricación de jabones de tocador 
y otros productos de perfumería y cosmética.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.726 pesetas. (22,393711 euros).
Por cada Kw: 4.347 pesetas. (26,125996 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de ar-
tículos para el aseo personal (jabones de tocador, baño 
y afeitado, sales de baño, desodorantes, etc.); colonias, 
lociones y perfumes; productos de belleza para el cui-
dado y conservación de la piel; productos para la higie-
ne bucal; productos para el cuidado y conservación del 
cabello y otros productos de perfumería y cosmética.

•  Epígrafe 255.3. Fabricación de derivados de ceras 
y parafinas.

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
5.258 pesetas. (31,601216 euros).
 Por cada Kw:  
3.178 pesetas. (19,100165 euros). 

Nota: Este epígrafe comprende la preparación de 
ceras; elaboración de productos para conservación y 
limpieza de calzado; productos derivados de ceras y 
parafinas para conservación y cuidado del hogar (en-
cáusticos para suelos y muebles, lustres para metales, 
etc.); productos derivados de ceras y parafinas para 
conservación y limpieza de vehículos; fabricación de 
velas, bujías y artículos análogos y de otros productos 
derivados de ceras y parafinas.

•  Epígrafe 255.4. Fabricación de material fotográfico 
sensible.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.919 pesetas. (17,543543 euros).
Por cada Kw: 4.223 pesetas. (25,380741 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
películas, placas y papeles para uso fotográfico y ci-
nematográfico; papeles para reproducción de planos 
(heliográficos, azográficos, etc.); fabricación de prepa-
rados químicos para laboratorio fotográfico (enfocado-
res, reveladores, fijadores, rebajadores) y fabricación 
de otro material fotográfico sensible.

•  Epígrafe 255.5. Fabricación de artículos pirotécni-
cos, cerillas y fósforos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.312 pesetas. (19,905521 euros).
Por cada Kw: 5.289 pesetas. (31,787530 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
artículos de pirotecnia tales como antorchas, artículos 
fosfóricos, de señales y salvamento, cohetes, tracas, 
truenos y fuegos artificiales, así como la fabricación de 
cerillas y fósforos.

•  Epígrafe 255.9. Fabricación de otros productos 
químicos destinados principalmente al consumo 
final N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.312 pesetas. (19,905521 euros).
Por cada Kw: 5.289 pesetas. (31,787530 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
otros productos químicos principalmente destinados 
al consumo final, tales como productos químicos de 
oficina y escritorio (tintas, clisés, papel carbón, etc.); 
productos de limpieza (limpia-cristales, limpia-metales, 
quitamanchas, purificadores de ambiente, etc.) y otros.

División 3. Industrias transformadoras de los metales. 
Mecánica de precisión

Agrupación 31. Fabricación de productos metálicos (ex-
cepto máquinas y material de transporte)

-  Grupo 311. Fundiciones

•  Epígrafe 311.1. Fundición de piezas de hierro y 
acero.

 Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euros).
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros).



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 134 - Disposición Final única

— 1612 —

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de 
toda clase de piezas en fundición de hierro o acero por 
cualquier procedimiento.

•  Epígrafe 311.2. Fundición de piezas de metales no 
férreos y sus aleaciones.

 Cuota de:
Por cada obrero: 135 pesetas. (0,811366 euros).
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fundición de pie-
zas de metales no férreos y sus aleaciones, tales como 
productos de fundición del cobre, de sus aleaciones 
y de otras aleaciones diversas incluidas las ligeras y 
ultraligeras, así como la producción de artículos en me-
tales no férreos y sus aleaciones obtenidos por proce-
dimientos de fundición a presión.

-  Grupo 312. Forja, estampado, embutición, troque-
lado, corte y repulsado

 Cuota de:
Por cada obrero: 466 pesetas. (2,800716 euros).
Por cada Kw: 363 pesetas. (2,181674 euros).

Nota: Este grupo comprende la forja, estampado, 
corte, troquelado, repulsado y embutición de metales 
férreos, no férreos y aleaciones.

A efectos meramente informativos, el sujeto pa-
sivo declarará las actividades concretas que ejerce 
según la clasificación contenida en los siguientes 
epígrafes:

•  Epígrafe 312.1. Piezas forjadas.

•  Epígrafe 312.2. Piezas estampadas o troqueladas.

•  Epígrafe 312.3. Piezas embutidas, cortadas o re-
pulsadas.

-  Grupo 313. Tratamiento y recubrimiento de los 
metales

 Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros).
Por cada Kw: 259 pesetas. (1,556621 euros)

Nota: Este grupo comprende el recubrimiento o 
revestimiento de los metales, su tratamiento térmico, 
así como la decoración y protección decorativa de los 
mismos. Abarca el recubrimiento por electrólisis, oxi-
dación anódica, fosfatación, revestimiento por inmer-
sión, con pinturas metálicas, esmaltado, laqueado, 
pulimento, etc.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 313.1. Tratamiento de los metales (tem-
ple, revenido, etc.).

•  Epígrafe 313.2. Recubrimientos metálicos.

•  Epígrafe 313.9. Tratamientos de protección de los 
metales N.C.O.P.

-  Grupo 314. Fabricación de productos metálicos 
estructurales 

•  Epígrafe 314.1. Carpintería metálica.

 Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros).
Por cada Kw: 642 pesetas. (3,858498 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de artícu-
los de carpintería metálica, tales como puertas, ventanas, 
marcos para puertas y ventanas, bastidores, marquesinas, 
rejas, verjas, balaustradas, muros, tabiques, paneles, cor-
nisas, claraboyas, elementos para calefacción, ventilación, 
aire acondicionado, desagüe, etc.; así como la instalación 
asociada que no pueda clasificarse por separado.

•  Epígrafe 314.2. Fabricación de estructuras metá-
licas. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros).
Por cada Kw: 642 pesetas. (3,858498 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de es-
tructuras metálicas, tales como armazones de edificios, 
hangares prefabricados, elementos de puentes, pasa-
relas, pilares, elementos estructurales metálicos, ma-
terial fijo para vías férreas, desembarcaderos, muelles 
fijos, esclusas, etc.; así como su instalación asociada 
que no pueda clasificarse por separado.

-  Grupo 315. Construcción de grandes depósitos y 
calderería gruesa

 Cuota de:
Por cada obrero: 870 pesetas. (5,228805 euros).
Por cada Kw: 642 pesetas. (3,858498 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción de 
grandes depósitos para líquidos o gases, tuberías de 
gran tamaño, secciones de calderas, calderas de va-
por (multitubulares, semitubulares y otras), chimeneas, 
tanques metálicos, así como su instalación asociada si 
no puede clasificarse por separado de su construcción.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 315.1. Grandes calderas.

•  Epígrafe 315.2. Grandes depósitos metálicos y 
otros productos de calderería gruesa.

-  Grupo 316. Fabricación de herramientas y Artícu-
los acabados en metales, con exclusión de mate-
rial eléctrico

•  Epígrafe 316.1. Fabricación de herramientas ma-
nuales.

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
herramientas manuales agrícolas, hortícolas y fores-
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tales (palas, hoces, guadañas, azadas, sierras, etc.); 
herramientas manuales de uso doméstico e industrial 
(martillos, tenazas, llaves inglesas, etc.); herramientas 
manuales para trabajar la madera y los metales (sie-
rras, hojas de sierra, limas, formones, terrajas, marti-
llos, buriles, etc.); cuchillería industrial; material para 
herrerías (yunques, forjas, etc.); herramientas manua-
les para construcción, minería, chapistería, etc.

•  Epígrafe 316.2. Fabricación de artículos de ferre-
tería y cerrajería.

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
cuchillería no industrial; hojas, navajas y máquinas de 
afeitar y cortar el pelo, no eléctricas; artículos de cerra-
jería; artículos de fontanería (excepto válvulas y grifos), 
de lampistería y hojalatería (excepto envases); artícu-
los de fumistería, de herrería (herrajes de todas clases) 
y otros artículos de ferretería.

•  Epígrafe 316.3. Tornillería y fabricación de artícu-
los derivados del alambre.

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
tornillos, pernos, tuercas, arandelas, remaches, terra-
jería, etc.; así como la fabricación de muelles, resortes, 
ballestas y cadenas, alambre a partir de redondos com-
prados, electrodos para soldadura de arco, clavazón, 
telas y mallas metálicas, alambre espinoso, cables (ex-
cepto hilos y cables eléctricos), agujas, alfileres y otros 
artículos metálicos derivados del alambre.

•  Epígrafe 316.4. Fabricación de artículos de menaje.

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
cubertería (excepto de metales preciosos o de metales 
comunes chapados); batería de cocina, cubos, frega-
deros, bañeras, etc., metálicos y utensilios domésticos 
diversos sin accionamiento energético incorporado (ca-
feteras, molinillos, neveras, planchas, etc.).

•  Epígrafe 316.5. Fabricación de cocinas, calenta-
dores y aparatos domésticos de calefacción, no 
eléctricos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
cocinas, calentadores, estufas, braseros, radiadores y 
aparatos domésticos de calefacción de todas clases, 
sin acondicionamiento eléctrico.

•  Epígrafe 316.6. Fabricación de mobiliario metálico.

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de ca-
mas metálicas, somieres, colchones de muelles, otros 
muebles metálicos de uso doméstico; de oficina; para 
terrazas y jardines; para usos sanitarios y de hospita-
les; fabricación de cajas fuertes; accesorios para res-
taurantes, tiendas, salones de peluquería (sillones me-
tálicos, mostradores, vitrinas, etc.); cabinas telefónicas, 
etc., así como la fabricación de piezas y accesorios.

•  Epígrafe 316.7. Fabricación de recipientes y en-
vases metálicos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
contenedores, envases de chapa de acero, de hojalata, 
de aluminio, de recipientes especiales para líquidos y 
gases a presión y de otros recipientes metálicos.

•  Epígrafe 316.8. Fabricación de armas ligeras y sus 
municiones.

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
armas ligeras, de caza, para deportes en general, 
neumobalísticas, armas blancas, etc.; así como la fa-
bricación de sus proyectiles y municiones y la fabrica-
ción de equipos, piezas y accesorios para ellas. No se 
incluye la fabricación de armas de guerra.

•  Epígrafe 316.9. Fabricación de otros artículos aca-
bados en metales N.C.O.P. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 528 pesetas. (3,173344 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
valvulería y grifería; aparatos metálicos de ilumina-
ción, señalización y anuncio cuando la parte eléctrica 
es accesoria (lámparas, linternas, carteles de anun-
cio, placas de señalización, etc.); tipos de imprenta y 
otros artículos metálicos no clasificados anteriormente 
(objetos de adorno en metales, grapadoras portátiles, 
campanillas, etc.).

- Grupo 319. Talleres mecánicos independientes

•  Epígrafe 319.1. Mecánica general.

 Cuota de:
Por cada obrero: 860 pesetas. (5,168704 euros).
Por cada Kw: 466 pesetas. (2,800716 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la aplicación de 
diversos procedimientos de transformación de meta-
les mediante máquinas-herramientas, ejecutados por 
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encargo o según planos aportados por empresas de 
construcción de maquinaria y material mecánico.

•  Epígrafe 319.9. Talleres mecánicos N.C.O.P. (37).

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada kw: 766 pesetas. (4,603753 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la reparación espe-
cializada de material agrícola, así como los talleres de 
soldadura, herradores-forjadores, etc., y todos aquellos 
talleres independientes no especificados en los grupos 
anteriores.

Agrupación 32. Construcción de maquinaria y equipo 
mecánico

-  Grupo 321. Construcción de maquinas agrícolas y 
tractores agrícolas

•  Epígrafe 321.1. Construcción de máquinas agrí-
colas. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 725 pesetas. (4,357338 euros).
Por cada Kw: 559 pesetas. (3,359658 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
maquinaria de labranza, siembra, abono y recolección; 
para el tratamiento de plagas; para el almacenamiento y 
conservación de cosechas; maquinaria y equipo forestal; 
de jardinería; máquinas y aparatos de ordeñar; maquina-
ria para lagares; aparatos y accesorios especiales para 
explotaciones ganaderas; para avicultura, apicultura, 
piscicultura, cunicultura, etc., así como la fabricación de 
equipo, piezas y accesorios para esta maquinaria.

•  Epígrafe 321.2. Construcción de tractores agrícolas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 725 pesetas. (4,357338 euros).
Por cada Kw: 559 pesetas. (3,359658 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
motocultores, tractores agrícolas provistos de ruedas, y 
tractores provistos de orugas.

-  Grupo 322. Construcción de máquinas para tra-
bajar los metales, la madera y el corcho; útiles, 
equipos y repuestos para maquinas

•  Epígrafe 322.1. Construcción de máquinas para 
trabajar los metales.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
maquinaria para el trabajo en frío y en caliente de los 
metales, tal como maquinaria para laminación y trefi-
lería, para forja, para extrusión; aparatos de soldadura 

(37)  Redacción dada por Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas 
fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y 
de la protección por desempleo (boE de 31 de diciembre). 

no eléctricos; máquinas-herramientas por arranque de 
virutas, para deformación y otra maquinaria similar, y 
la fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta 
maquinaria.

•  Epígrafe 322.2. Construcción de máquinas para 
trabajar la madera y el corcho.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
maquinaria para aserraderos (descortezadoras, de 
quitar nudos, desenrolladoras, sierras); para el trabajo 
general de la madera (alisadoras, perfiladoras, tupís, 
redondeadoras, lijadoras, prensadoras); para la ela-
boración de chapa y contrachapeado; para aglomerar 
fibras, virutas y serrín; para endurecimiento e impreg-
nación; maquinaria para la industria del mueble; para 
tonelería; para el acabado de embalajes y de otros artí-
culos en madera (zapatos de madera y hormas, ceste-
ría y similares, parquet, etc.), así como para la industria 
del corcho, mimbre, etc. y la fabricación de equipo, pie-
zas y accesorios para esta maquinaria.

•  Epígrafe 322.3. Fabricación de útiles, equipos, 
piezas y accesorios para máquinas-herramientas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
toda clase de útiles, equipos, piezas y accesorios para 
máquinas-herramientas, tales como brocas, mandriles, 
fresas, taladros, calibradores, etc.

-  Grupo 323. Construcción de máquinas para las 
industrias textiles, del cuero, calzado y vestido

•  Epígrafe 323.1. Construcción de máquinas textiles 
y sus accesorios.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
maquinaria para la preparación de fibras textiles, para 
la fabricación de hilados, para la fabricación de tejidos, 
para la fabricación de géneros de punto, para el blan-
queado, teñido, estampado y acabado de textiles y otra 
maquinaria textil, así como la fabricación de equipo, 
piezas y accesorios para esta maquinaria.

•  Epígrafe 323.2. Construcción de máquinas para 
las industrias del cuero y calzado.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
máquinas para la preparación, curtido y elaboración 
de pieles y cueros (descarnadoras, batanes de ma-
zos o cilindros, raspadoras, cortadoras, máquinas de 
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satinar y granear) y maquinaria para la fabricación y 
reparación de calzado y otros artículos de cuero y de 
imitación de cuero, así como la fabricación de equipo, 
piezas y accesorios para esta maquinaria.

•  Epígrafe 323.3. Fabricación de máquinas de co-
ser.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
máquinas de coser y bordar de uso doméstico e indus-
trial, así como la de equipo, piezas y accesorios para 
las mismas.

-  Grupo 324. Construcción de máquinas y apara-
tos para las industrias alimenticias, químicas, del 
plástico y del caucho

•  Epígrafe 324.1. Construcción de máquinas para 
las industrias alimenticias, de bebidas y del ta-
baco.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción 
de máquinas y aparatos para las industrias cárnicas, 
lácteas, de conservas, oleícolas y de grasas, moli-
nería, panadería, azucarera, del cacao y chocolate, 
destilación de alcohol, vinícola, cervecera, fabricación 
y envasado de bebidas, del tabaco, etc.; así como la 
fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta 
maquinaria.

•  Epígrafe 324.2. Construcción de máquinas para la 
industria química.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
máquinas y aparatos para la industria química y refi-
nerías de petróleo (clasificadoras, separadoras, mez-
cladoras, reactores, etc.), así como la fabricación de 
equipo, piezas y accesorios para esta maquinaria.

•  Epígrafe 324.3. Construcción de máquinas para 
las industrias de transformación del caucho y ma-
terias plásticas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
máquinas y aparatos para la industria de transforma-
ción del plástico (maquinaria de extrusión, inyección, 
moldeo, etc.) y para la industria de transformación del 
caucho (maquinaria de elaboración, recauchutado, 
etc.), así como la fabricación de equipo, piezas y acce-
sorios para esta maquinaria.

-  Grupo 325. Construcción de máquinas y equipo 
para minería, construcción y obras públicas, side-
rurgia y fundición y de elevación y manipulación

•  Epígrafe 325.1. Construcción de máquinas y equi-
po para minería, construcción y obras públicas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
maquinaria y equipo para las minas y canteras (ma-
quinaria para sondeo, arranque y extracción; para 
prospección y extracción petrolífera; para lavado y pre-
paración de minerales; equipos de seguridad y salva-
mento, etc.) y maquinaria y equipo para la construcción 
y obras públicas (excavadoras, apisonadoras, maqui-
naria para compactación y para construcción y con-
servación de carreteras, hormigoneras, explanadoras, 
etc.), así como la fabricación de piezas y accesorios 
para esta maquinaria.

•  Epígrafe 325.2. Construcción de máquinas y equi-
po para las industrias de productos minerales no 
metálicos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
maquinaria y equipo para las industrias del vidrio, ce-
rámica, de la piedra natural, del cemento, cales y yeso 
y otras industrias de productos minerales no metálicos 
(maquinaria para triturar, cribar, lavar, pulverizar, mez-
clar, moler, etc.), así como la fabricación de piezas y 
accesorios para esta maquinaria.

•  Epígrafe 325.3. Construcción de máquinas y equi-
po para la siderurgia y fundición.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
maquinaria y equipo para la siderurgia y fundición, 
tales como convertidores, calderos de colada, lingo-
teras, maquinaria de colada, trenes de laminación y 
maquinaria y material de fundición, así como la fabri-
cación de piezas y accesorios para esta maquinaria.

•  Epígrafe 325.4. Construcción de maquinaria de 
elevación y manipulación.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
maquinaria para levantar, izar y trasladar personas o 
materiales dentro de edificios, minas, establecimien-
tos, estaciones, puertos, aeropuertos, etc., tales como 
construcción de ascensores, montacargas y escaleras 
mecánicas; vagonetas y tractores industriales; grúas 
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rodantes, grúas puente y monocarril; transportadores 
mecánicos (de cinta, rodillos, cadenas, etc.); máquinas 
apiladoras, basculadores de vagones, etc.; así como la 
fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta 
maquinaria.

Se incluye también en este epígrafe la construcción 
de teleféricos, funiculares y otro equipo de arrastre y 
remolque a base de cables, así como la fabricación de 
cabrias, cabestrantes, gatos hidráulicos y neumáticos, 
etc.

-  Grupo 326. Fabricación de órganos de transmisión

•  Epígrafe 326.1. Fabricación de engranajes, cade-
nas de transmisión y otros órganos de transmi-
sión.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
aparatos para cambios de velocidades y accionamien-
to a velocidad regulable, cajas de velocidades, acopla-
mientos hidráulicos de velocidad regulable; reductores 
y multiplicadores de velocidad; embragues, engranajes 
y trenes de engranaje; transmisiones por cadena y por 
rueda catalina (incluidas las cadenas para bicicletas); 
juntas de articulación, incluso las de tipo hidráulico 
flexible y tipo universal y accesorios de transmisión, ta-
les como árboles de transmisión, volantes, poleas, etc., 
así como la fabricación de piezas y accesorios para 
esta maquinaria.

•  Epígrafe 326.2. Fabricación de rodamientos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
rodamientos y cojinetes lisos, de bolas, de rodillos, de 
agujas, etc.; así como la fabricación de sus piezas y 
accesorios.

-  Grupo 329. Construcción de otras máquinas y 
equipo mecánico

•  Epígrafe 329.1. Construcción de máquinas para 
las industrias del papel, cartón y artes gráficas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
máquinas para producir pasta papelera, papel y cartón 
(troceadoras, desfibradoras, trituradoras, espesadoras, 
molinos para pasta, máquinas de tipo Foudrinier y de 
tipo cilíndrico para fabricar cartón y prebobinadoras, 
máquinas de enlucir, impregnar, satinar, rayar y rizar 
papel); máquinas para la elaboración de artículos de 
papel (para elaborar bolsas, sobres, papel y cartón on-
dulado, cajas y otros envases de cartón, para moldear 
artículos de papel, para cortar y perforar el papel, etc.) 
y maquinaria y equipo de imprenta y encuadernación 

(linotipia, estereotipia, minervas, prensas rotativas, má-
quinas litográficas offset, plegadoras, engomadoras, 
engrapadoras, prensadoras de libros, cosedoras, etc.), 
así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios 
para esta maquinaria.

•  Epígrafe 329.2. Construcción de máquinas de la-
vado y limpieza en seco.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
máquinas para tintorería, planchado, lavado, secado y 
limpieza en seco, así como la fabricación de equipo, 
piezas y accesorios para esta maquinaria.

•  Epígrafe 329.3. Construcción de motores y turbi-
nas (excepto los destinados al transporte).

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
motores y turbinas hidráulicos; máquinas de vapor; 
turbinas de vapor y gas; motores diesel y semidiesel; 
motores de aire o gas comprimido, etc.; así como la 
fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta 
maquinaria.

•  Epígrafe 329.4. Construcción de maquinaria para 
la manipulación de fluidos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
transmisiones hidráulicas y neumáticas (acumuladores 
para circuitos oleohidráulicos, multiplicadores de pre-
sión, limitadores o reductores de presión y de caudal, 
elevadores de líquidos, etc.); compresores de aire, ga-
ses y máquinas especiales para gases; bombas para 
líquidos y de vacío; herramientas neumáticas, así como 
la fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta 
maquinaria.

•  Epígrafe 329.9. Construcción de otras máquinas y 
equipo mecánico N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 787 pesetas. (4,729965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
máquinas y equipo mecánico no especificados en otros 
epígrafes, tales como construcción de aparatos eólicos; 
aparatos frigoríficos no domésticos; maquinaria para 
acondicionamiento de aire, refrigeración y ventilación; 
aparatos para pesar (excepto balanzas de precisión); 
centrifugadoras y equipo filtrante industrial (excepto 
para industria alimenticia y de bebidas); hornos indus-
triales no eléctricos; maquinaria de acondicionamiento 
y embalaje (excepto para industria alimenticia y de be-
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bidas); equipo para la atomización de líquidos o polvos; 
aparatos automáticos de venta y distribución; máqui-
nas tragaperras; equipo de lavado y engrase para es-
taciones de servicio de automóviles; material para la 
lucha contra incendios; construcción de armamento 
de guerra; maquinaria para relojería, maquinaria para 
la prestación de servicios de hostelería, así como la 
fabricación de equipo, piezas y accesorios para esta 
maquinaria.

Nota común a la Agrupación 32. Los sujetos pasi-
vos matriculados en esta Agrupación podrán, sin pago 
de cuota adicional alguna, instalar la maquinaria y equi-
po mecánico que fabriquen, siempre que dicha instala-
ción deba realizarla el propio fabricante (38).

Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y 
ordenadores (incluida su instalación)

-  Grupo 330. Construcción de máquinas de oficina y 
ordenadores (incluida su instalación)

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.139 pesetas. (6,845528 euros).
Por cada Kw: 880 pesetas. (5,288907 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción de 
máquinas de escribir, estenotipia y similares; calcula-
doras, sumadoras, máquinas contables, cajas regis-
tradoras y similares; copiadoras y reproductoras de 
documentos (excepto fotocopiadoras); perforadoras, 
verificadoras y clasificadoras de fichas; equipos para el 
proceso electrónico de datos, incluidas su instalación, 
así como la fabricación de equipo, piezas y accesorios 
para estas máquinas.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 330.1. Máquinas de oficina y ordenado-
res.

•  Epígrafe 330.2. Instalación de máquinas de oficina 
y ordenadores. 

Agrupación 34. Construcción de maquinaria y material 
eléctrico

-  Grupo 341. Fabricación de hilos y cables eléctricos

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros).
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de hilos 
y cables eléctricos (conductores con funda de material 
aislante, esmaltados, con blindaje o protección espe-
cial, cables submarinos y subterráneos, hilos para bobi-
nado, cables especiales para electrónica y alta frecuen-
cia, etc.) y de hilos y cables telefónicos y telegráficos 
(coaxiales y otros).

(38)  Nota añadida por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 341.1. Hilos y cables aislados para co-
municaciones.

•  Epígrafe 341.2. Hilos y cables aislados para el 
transporte de electricidad. 

•  Epígrafe 341.3. Hilos y cables aislados para bo-
binas.

•  Epígrafe 341.4. Cordones flexibles e hilos aislados 
para portalámparas.

•  Epígrafe 341.5. Hilos y cables aislados para insta-
laciones de la construcción.

•  Epígrafe 341.9. Otros hilos y cables aislados.

-  Grupo 342. Fabricación de material eléctrico de 
utilización y equipamiento

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros).
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de mi-
cromotores, motores universales, monofase y otros 
motores eléctricos; generadores, convertidores, 
grupos electrógenos; transformadores, rectificado-
res de corriente; imanes permanentes y dispositivos 
electromagnéticos; condensadores, conmutadores, 
dispositivos protectores; equipos eléctricos para ve-
hículos de tracción y transporte; cuadros de distribu-
ción, mando, señalización y protección de máquinas, 
vías de comunicación e instalaciones en general (ex-
cepto los electrónicos); dínamos, magnetos, bujías, 
bobinas de encendido; accesorios eléctricos para 
automóviles; hornos industriales eléctricos, vehícu-
los industriales eléctricos; herramientas eléctricas, 
aparatos de soldadura eléctrica, material de galva-
noplastia, etc.; así como la fabricación de piezas y 
accesorios para este material.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 342.1. Máquinas y aparatos para la pro-
ducción y transformación de la energía eléctrica.

•  Epígrafe 342.2. Otro material eléctrico de utiliza-
ción y equipamiento.

-  Grupo 343. Fabricación de pilas y acumuladores

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros).
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de pilas 
y baterías de todo tipo, secas o húmedas, así como la 
de acumuladores de plomo, alcalinos y otros.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:
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•  Epígrafe 343.1. Pilas eléctricas.

•  Epígrafe 343.2. Acumuladores eléctricos.

•  Epígrafe 343.3. Accesorios, partes y piezas suel-
tas de pilas y acumuladores eléctricos.

-  Grupo 344. Fabricación de contadores y aparatos 
de medida, control y verificación eléctricos

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros).
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de 
contadores de energía eléctrica, transformadores de 
medida y otros instrumentos y aparatos eléctricos de 
medida (presión, temperatura, niveles, etc.), control, 
verificación, regulación o análisis.

-  Grupo 345. Fabricación de aparatos electrodo-
mésticos

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros).
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de apa-
ratos eléctricos de uso doméstico, tales como cocinas, 
hornos, batidoras, molinillos, parrillas, cafeteras, expri-
midores, abrelatas y otros aparatos auxiliares de coci-
na; aspiradoras, barredoras y enceradoras; frigoríficos, 
planchas, afeitadoras, secadoras, ventiladores; tritura-
doras de desperdicios; lavadoras y lavavajillas; calen-
tadores y estufas eléctricas, mantas eléctricas, etc.; así 
como la fabricación de piezas y accesorios para estos 
aparatos.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 345.1. Cocinas, hornos, placas y otros 
aparatos eléctricos para cocinar.

•  Epígrafe 345.2. Refrigeradores y congeladores de 
uso doméstico.

•  Epígrafe 345.3. Lavavajillas, lavadoras y secado-
ras de ropa, de uso doméstico.

•  Epígrafe 345.4. Calentadores eléctricos de agua y 
aparatos eléctricos para la calefacción de locales.

•  Epígrafe 345.5. Ventiladores y acondicionadores 
de aire de uso doméstico.

•  Epígrafe 345.6. Aparatos eléctricos auxiliares de 
cocina.

•  Epígrafe 345.7. Aparatos eléctricos para el cuida-
do y conservación del hogar.

•  Epígrafe 345.8. Otros aparatos electrodomésti-
cos.

•  Epígrafe 345.9. Accesorios, partes y piezas suel-
tas de aparatos electrodomésticos.

-  Grupo 346. Fabricación de lámparas y material de 
alumbrado

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.232 pesetas. (7,404469 euros).
Por cada Kw: 984 pesetas. (5,913959 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de 
bombillas, tubos, proyectores, faros y lámparas de in-
candescencia, de fluorescencia, de arco, de gas neón, 
de vapor de mercurio y de sodio, de flash, de luz ul-
travioleta e infrarroja; fabricación de electrodos y otros 
productos de carbón y grafito para usos eléctricos, así 
como la fabricación de otro material de alumbrado y 
accesorios (tubos aislantes para conducción de cables 
e hilos eléctricos, aisladores y material aislante excepto 
de cerámica, vidrio y materias plásticas, bornes, dispo-
sitivos de conexión, enchufes, etc.).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 346.1. Lámparas eléctricas.

•  Epígrafe 346.2. Luminarias para alta intensidad de 
descarga.

•  Epígrafe 346.3. Artículos de carbón y grafito para 
usos eléctricos.

•  Epígrafe 346.4. Otro material de alumbrado.

•  Epígrafe 346.5. Accesorios, partes y piezas suel-
tas de lámparas y material de alumbrado.

Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (ex-
cepto ordenadores)

-  Grupo 351. Fabricación de aparatos y equipo de 
telecomunicación

•  Epígrafe 351.1. Fabricación de aparatos y equipo 
telefónico y telegráfico.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros).
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
centrales telefónicas y telegráficas, aparatos de trans-
misión, recepción y terminales telefónicas y telegráficas 
(incluido télex), teleimpresores, receptores tipográficos, 
transmisores telegráficos de imágenes y otro material 
auxiliar, piezas y accesorios telefónicos y telegráficos.

•  Epígrafe 351.2. Fabricación de aparatos y equipo 
de radiocomunicación, radiodifusión y televisión. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros).
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la construcción de 
aparatos y equipo de radiocomunicación, radioguía, 
radiolocalización y radiosondeo; equipos emisores y 
transmisores de radiodifusión y televisión y otros equi-
pos y aparatos para comunicaciones inalámbricas, así 
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como la fabricación de piezas y accesorios para estos 
aparatos.

-  Grupo 352. Fabricación de aparatos y equipo elec-
tromédico y de uso profesional y científico

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros).
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción de 
equipo eléctrico y electrónico para diagnóstico, apara-
tos y equipo para tratamiento de enfermedades, para 
reemplazar funciones vitales, etc.; aparatos e instru-
mentos electrónicos de uso profesional y científico, así 
como la fabricación de piezas y accesorios para estos 
aparatos.

-  Grupo 353. Fabricación de aparatos y equipo elec-
trónico de señalización, control y programación

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros).
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción de 
aparatos y equipos electrónicos de señalización, en-
clavamiento y programación para navegación, vías 
férreas, vías urbanas, carreteras, aeropuertos y rutas 
aéreas; equipos electrónicos para mando y gobier-
no automático de instalaciones industriales, etc.; así 
como la fabricación de piezas y accesorios para estos 
aparatos.

-  Grupo 354. Fabricación de componentes electró-
nicos y circuitos integrados

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros).
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación (inde-
pendiente de la construcción de aparatos y equipos) 
de válvulas electrónicas (de emisión, osciladores, etc.), 
tubos de rayos catódicos, de rayos X y otros tubos elec-
trónicos y de semiconductores, circuitos integrados y 
otros componentes electrónicos para toda clase de 
aparatos y equipos.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 354.1. Válvulas y tubos electrónicos y de 
rayos X.

•  Epígrafe 354.2. Otros componentes electrónicos 
activos.

•  Epígrafe 354.3. Componentes electrónicos pasivos.

•  Epígrafe 354.4. Accesorios, partes y piezas suel-
tas de componentes electrónicos y circuitos inte-
grados.

-  Grupo 355. Fabricación de aparatos receptores, 
de registro y reproducción de sonido e imagen. 
Grabación de discos y cintas magnéticas

•  Epígrafe 355.1. Fabricación de receptores de radio 
y televisión y aparatos de registro y reproducción 
de sonido e imagen.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros).
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
receptores de radio y televisión, tocadiscos, magnetó-
fonos, micrófonos, altavoces y otros aparatos de regis-
tro y reproducción de sonido e imagen, así como la de 
equipo, piezas y accesorios para estos aparatos.

•  Epígrafe 355.2. Edición de soportes grabados de 
sonido, de vídeo y de informática. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.418 pesetas. (8,522352 euros).
Por cada Kw: 1.149 pesetas. (6,905629 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la grabación y re-
producción de soportes grabados de sonido, vídeo e 
informática.

Agrupación 36. Construcción de vehículos automóviles 
y sus piezas de repuesto

-  Grupo 361. Construcción y montaje de vehículos 
automóviles y sus motores

 Cuota de:
Por cada obrero: 746 pesetas. (4,483550 euros).
Por cada Kw: 425 pesetas. (2,554301 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción de 
motores para vehículos automóviles y la construcción 
de automóviles de turismo, camiones, tractocamiones, 
furgones, autocares, autobuses, trolebuses, vehículos 
ligeros todo terreno, vehículos automóviles para fines 
militares (excepto carros de combate y piezas de arti-
llería autopropulsadas), ambulancias, coches fúnebres, 
de bomberos, coches patrulla, coches de carreras, etc., 
así como la fabricación de sus componentes.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 361.1. Automóviles de turismo.

•  Epígrafe 361.2. Autobuses y autocares.

•  Epígrafe 361.3. Camiones.

•  Epígrafe 361.4. Otros vehículos automóviles.

•  Epígrafe 361.5. Motores para vehículos automó-
viles.

•  Epígrafe 361.6. Chasis con motor para vehículos 
automóviles.

•  Epígrafe 361.7. Componentes para vehículos au-
tomóviles.

-  Grupo 362. Construcción de carrocerías, remol-
ques y volquetes 
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 Cuota de:
Por cada obrero: 746 pesetas. (4,483550 euros).
Por cada Kw: 425 pesetas. (2,554301 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción de ca-
rrocerías para turismos, autobuses, camiones y otros 
vehículos automóviles; construcción de remolques-vi-
vienda y para acampar, remolques comerciales, para el 
transporte de cargas especiales y para otros usos, así 
como la construcción de cajas abiertas para camiones 
y la de volquetes.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 362.1. Carrocerías para vehículos auto-
móviles y remolques.

•  Epígrafe 362.2. Remolques y volquetes.

-  Grupo 363. Fabricación de equipo, componentes, 
accesorios y piezas de repuesto para vehículos 
automóviles

 Cuota de:
Por cada obrero: 746 pesetas. (4,483550 euros).
Por cada Kw: 425 pesetas. (2,554301 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de 
transmisiones, cajas de velocidades, embragues, ra-
diadores, climatizadores, mecanismos de dirección, 
sistemas de suspensión, puentes traseros completos, 
filtros, bombas y sistemas de inyección, sistemas de 
escape, silenciadores, ruedas, frenos, soportes de mo-
tor y carrocería, depósitos de carburante y otro equipo, 
accesorios y piezas de repuesto para vehículos auto-
móviles.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 363.1. Equipo, componentes, accesorios 
y piezas de repuesto de motores para vehículos 
automóviles (excepto equipo eléctrico).

•  Epígrafe 363.2. Equipo, componentes, accesorios 
y piezas de repuesto de carrocerías para vehícu-
los automóviles.

•  Epígrafe 363.9. Otro equipo, componentes, acce-
sorios y piezas de repuesto para vehículos auto-
móviles (excepto equipo eléctrico). 

Agrupación 37. Construcción naval, reparación y man-
tenimiento de buques

-  Grupo 371. Construcción naval

 Cuota de:
Por cada obrero: 642 pesetas. (3,858498 euros).
Por cada Kw: 321 pesetas. (1,929249 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción de 
transatlánticos, buques mercantes, de guerra, pes-
queros, paquebotes, barcos cisterna, barcos frigorífi-
cos, remolcadores, barcos oceanográficos, barcos de 
vela, barcos faro, barcos bomba, barcos dragadores, 

embarcaciones deportivas y de placer, etc.; así como 
la construcción de motores y turbinas de todas clases 
para embarcaciones y de otro equipo, maquinaria y ac-
cesorios específicos para embarcaciones. Comprende 
las embarcaciones con casco de acero, madera, alumi-
nio y otros materiales.

Se incluye también en este grupo la construcción 
de artefactos flotantes, tales como boyas, depósitos 
flotantes, diques flotantes, balsas de cualquier tipo, etc.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 371.1. Buques de casco de acero.

•  Epígrafe 371.2. Buques y embarcaciones de cas-
co de madera.

•  Epígrafe 371.3. Buques y embarcaciones de cas-
co de plástico y otros materiales.

•  Epígrafe 371.4. Artefactos flotantes.

•  Epígrafe 371.5. Motores, turbinas y otra maquina-
ria de propulsión para buques y embarcaciones.

•  Epígrafe 371.6. Accesorios, partes y piezas suel-
tas (excepto estructuras metálicas para construc-
ción naval) de buques, embarcaciones y artefac-
tos flotantes y su maquinaria de propulsión.

-  Grupo 372. Reparación y mantenimiento de bu-
ques

 Cuota de:
Por cada obrero: 642 pesetas. (3,858498 euros).
Por cada Kw: 321 pesetas. (1,929249 euros).

Nota: Este grupo comprende la reparación y mante-
nimiento de embarcaciones de todas clases, así como 
el desguace de las mismas.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 372.1. Servicios de reparación y mante-
nimiento de buques, embarcaciones y artefactos 
flotantes.

•  Epígrafe 372.2. Servicios de desguace de buques, 
embarcaciones y artefactos flotantes.

Agrupación 38. Construcción de otro material de trans-
porte

-  Grupo 381. Construcción, reparación y manteni-
miento de material ferroviario

 Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros).
Por cada Kw: 270 pesetas. (1,622733 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción de 
locomotoras de todas clases (de vapor, ténder, eléctri-
cas, diesel, de turbinas de gas y otras); de calderas de 
vapor, motores y turbinas para locomotoras; automoto-
res, tranvías, autovías; coches de motor para ferroca-



artículo 134 - Disposición Final única Impuesto sobre actIVIdades económIcas

— 1621 —

rriles subterráneos y elevados de servicio rápido, para 
conservación e inspección de vías férreas, etc.; fabri-
cación de otro material móvil ferroviario, remolques de 
tranvías, de ferrocarril suburbano, elevado, de servicio 
rápido, etc. (vagones de mercancías y pasajeros, plata-
formas, vagones especiales, etc.); así como la repara-
ción y mantenimiento de este material y la fabricación 
de equipo, piezas y accesorios para el mismo.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 381.1. Material ferroviario.

•  Epígrafe 381.2. Servicios de reparación y manteni-
miento de material ferroviario.

-  Grupo 382. Construcción, reparación y manteni-
miento de aeronaves

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
1.305 pesetas. (7,843208 euros).
 Por cada Kw:  
611 pesetas. (3,672184 euros). 

Nota: Este grupo comprende la construcción de 
aviones y avionetas, helicópteros y autogiros de todas 
clases y para todo uso (particular, deportivo, comer-
cial, bélico); aerostatos y globos con barquilla, aero-
modelos, planeadores, veleros; naves espaciales y 
proyectiles balísticos; aerodeslizadores, aeronaves de 
despegue y aterrizaje vertical, etc.; la construcción de 
motores de todas clases para aeronaves (de émbolo, 
turborreactores, termorreactores, turbohélices, etc.); fa-
bricación de células y la de piezas, accesorios y equipo 
para aeronaves (hélices, rotores, trenes de aterrizajes, 
etc.), así como la reparación, revisión y mantenimiento 
de aeronaves.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 382.1. Aeronaves e ingenios aeronáuti-
cos espaciales.

•  Epígrafe 382.2. Servicios de reparación, revisión y 
mantenimiento de aeronaves.

-  Grupo 383. Construcción de bicicletas, motocicle-
tas y sus piezas de repuesto

 Cuota de:
Por cada obrero: 777 pesetas. (4,669864 euros).
Por cada Kw: 404 pesetas. (2,428089 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción y mon-
taje de motocicletas, motonetas, ciclomotores, coches 
y sillas de inválidos con motor y a pedales, bicicletas, 
tándems, triciclos y otros velocípedos; construcción de 
motores, engranajes, órganos de transmisión y equipo, 
piezas y accesorios para este material de transporte 
(sillines, manillares, sidecares, remolques, cuadros, pe-
dales, frenos, ruedas, etc.).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 383.1. Motocicletas, scooters y ciclomo-
tores.

•  Epígrafe 383.2. Bicicletas, triciclos y monociclos 
(excepto de niño).

•  Epígrafe 383.3. Vehículos especiales con meca-
nismos de propulsión.

•  Epígrafe 383.4. Motores para motocicletas, scoo-
ters, ciclomotores y vehículos especiales.

•  Epígrafe 383.5. Accesorios, partes y piezas suel-
tas de bicicletas y motocicletas.

-  Grupo 389. Construcción de otro material de 
transporte N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 777 pesetas. (4,669864 euros).
Por cada Kw: 404 pesetas. (2,428089 euros).

Nota: Este grupo comprende la construcción de 
otro material de transporte como cochecitos y sillas de 
niños, coches y sillas de inválidos sin sistema mecánico 
de propulsión, vehículos y trineos de tracción animal 
(carros y carretas, simones, tartanas, diligencias, etc.), 
carretillas y otros vehículos de mano, etc.; así como la 
fabricación de piezas y accesorios para este material.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 389.1. Remolques agrícolas y vehículos 
de tracción animal.

•  Epígrafe 389.2. Vehículos accionados a mano.

•  Epígrafe 389.9. Accesorios, partes y piezas suel-
tas de otro material de transporte N.C.O.P.

Agrupación 39. Fabricación de instrumentos de preci-
sión óptica y similares

-  Grupo 391. Fabricación de instrumentos de preci-
sión, medida y control

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros).
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de con-
tadores de gas, agua y otros líquidos (incluidos los 
contadores para surtidores de carburantes); aparatos 
de medida, control y regulación (reguladores, indica-
dores de nivel, densímetros, etc.); aparatos para la 
navegación y aeronáutica; la hidrología, la geofísica 
y meteorología; aparatos de laboratorio; balanzas de 
precisión; instrumentos de medida dimensional de 
precisión; aparatos e instrumentos para dibujantes, 
delineantes y pantógrafos; instrumentos de cálculo; 
material de enseñanza y demostración (maquetas de 
anatomía, etc.), así como la fabricación de sus piezas 
y accesorios.
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A efectos meramente informativos, el sujeto pa-
sivo declarará las actividades concretas que ejerce 
según la clasificación contenida en los siguientes 
epígrafes:

•  Epígrafe 391.1. Contadores no eléctricos.

•  Epígrafe 391.2. Instrumentos y aparatos para la 
navegación y aeronáutica.

•  Epígrafe 391.3. Instrumentos y aparatos de topo-
grafía, meteorología, hidrología y geofísica.

•  Epígrafe 391.4. Instrumentos y aparatos de medi-
da, control y regulación de densidad, temperatura, 
presión, humedad y similares.

•  Epígrafe 391.5. Instrumentos y aparatos para en-
sayos mecánicos de materiales.

•  Epígrafe 391.6. Balanzas de precisión y otros ins-
trumentos y aparatos de medida dimensional de 
precisión.

•  Epígrafe 391.7. Otros instrumentos y aparatos de 
precisión, medida y control.

•  Epígrafe 391.8. Accesorios, partes y piezas suel-
tas de instrumentos y aparatos de precisión, me-
dida y control.

-  Grupo 392. Fabricación de material médico-
Quirúrgico y de aparatos ortopédicos

•  Epígrafe 392.1. Fabricación de material médico-
quirúrgico.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros).
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
material médico, quirúrgico, odontológico (no eléctrico 
ni oftalmológico), tales como aparatos no eléctricos de 
diagnóstico, instrumentos de esterilización, anestesia 
y reanimación; material y mobiliario quirúrgico, instru-
mentos especiales para odontología, aparatos para ve-
terinaria, de mecanoterapia, masaje, psicotecnia, etc.; 
así como la fabricación de piezas y accesorios para 
este material.

•  Epígrafe 392.2. Fabricación de aparatos de próte-
sis y ortopedia. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros).
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
aparatos ortopédicos (corsés, elementos de sujeción) 
y de prótesis ocular, dental, auditiva; manos, brazos, 
piernas, etc., artificiales, así como artículos y aparatos 
para caso de fracturas (muletas, cabestrillos y otros 
aparatos para fracturas y luxaciones) y la fabricación 
de piezas y accesorios para estos aparatos.

-  Grupo 393. Fabricación de instrumentos ópticos y 
material fotográfico y cinematográfico

•  Epígrafe 393.1. Instrumentos ópticos y material 
fotográfico y cinematográfico (excepto monturas 
para gafas).

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros).
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
lentes, prismas, espejos, lentes de contacto, gafas (ex-
cepto de plástico), prismáticos, anteojos, instrumentos 
ópticos de precisión, instrumentos oftalmológicos, te-
lescopios y otros aparatos de astronomía (excepto los 
radioastronómicos), microscopios; máquinas fotográ-
ficas, aparatos de flash, fotocopiadoras, tomavistas y 
otro material fotográfico (pantallas de proyección, filtros 
cromáticos, trípodes); proyectores y cámaras cinema-
tográficas y otro material cinematográfico, así como la 
fabricación de piezas y accesorios para estos instru-
mentos y material.

•  Epígrafe 393.2. Fabricación de monturas para ga-
fas (excepto las de plástico).

 Cuota de:
Por cada obrero: 601 pesetas. (3,612083 euros).
Por cada Kw: 518 pesetas. (3,113243 euros).

-  Grupo 399. Fabricación de relojes y otros instru-
mentos N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.201 pesetas. (7,218155 euros).
Por cada Kw: 901 pesetas. (5,415119 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de re-
lojes de pulsera, de bolsillo, de pared, de muelle, de 
pesas, de cuerda, eléctricos, cronómetros, relojes de 
fichas, fechadores, de vigilante, aparatos de relojería; 
mecanismos sincronizadores, etc., y la fabricación de 
otros instrumentos de precisión y similares no especifi-
cados en los grupos anteriores.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 399.1. Relojes y cronógrafos de pulsera 
y bolsillo.

•  Epígrafe 399.2. Relojes despertadores.

•  Epígrafe 399.3. Relojes de pared y sobremesa.

•  Epígrafe 399.4. Relojes de bordo para coches, 
barcos, aviones, etc.

•  Epígrafe 399.5. Relojes de torre, fachada, estación 
y análogos y relojes para unificación horaria.

•  Epígrafe 399.6. Aparatos de control, contadores 
de tiempo y otros instrumentos provistos de me-
canismos de relojería.

•  Epígrafe 399.7. Máquinas de reloj montadas.

•  Epígrafe 399.8. Cajas de relojes.



artículo 134 - Disposición Final única Impuesto sobre actIVIdades económIcas

— 1623 —

•  Epígrafe 399.9. Accesorios, partes y piezas suel-
tas de relojes y otros instrumentos N.C.O.P.

División 4. Otras industrias manufactureras

Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y 
bebidas

-  Grupo 411. Fabricación y envasado de aceite de 
oliva 

•  Epígrafe 411.1. Fabricación y envasado de aceite 
de oliva.

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
2.919 pesetas. (17,543543 euros).
Por cada Kw: 1.667 pesetas. (10,018872 euros).

•  Epígrafe 411.2. Fabricación de aceite de oliva.

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
2.588 pesetas. (15,554193 euros).
Por cada Kw: 1.346 pesetas. (8,089623 euros).

•  Epígrafe 411.3. Envasado de aceite de oliva.

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
2.588 pesetas. (15,554193 euros).
Por cada Kw: 1.346 pesetas. (8,089623 euros).

Nota común para este grupo: Este grupo compren-
de los productos residuales de la extracción de aceite 
de oliva.

-  Grupo 412. Fabricación de aceites y grasas, vege-
tales y animales (excepto aceite de oliva) 

•  Epígrafe 412.1. Extracción y envasado de aceites 
de semillas oleaginosas y de orujo de aceituna.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.919 pesetas. (17,543543 euros).
Por cada Kw: 1.667 pesetas. (10,018872 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la extracción por mol-
turación, prensado, disolventes u otros procedimientos 
de aceites de cacahuete, palma, palmiste, soja, girasol, 
coco, copra, colza, mostaza, nueces, semillas de sésamo 
y cáñamo, de linaza, de maíz, orujo de aceituna, etc., así 
como la producción de sebos vegetales, tortas de aceite 
y otros residuos de la extracción. También comprende el 
envasado de los mencionados aceites y residuos.

•  Epígrafe 412.2. Obtención y envasado de aceites 
y grasas de animales marinos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.688 pesetas. (10,145084 euros).
Por cada Kw: 63 pesetas. (0,378638 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención y en-
vasado de aceites y grasas de animales marinos, tales 
como aceites de hígado y vísceras de bacalao y otros 
pescados, aceites del cuerpo de los pescados, aceites 

y grasas de mamíferos acuáticos (ballenas, cachalotes, 
etc.), así como la obtención de residuos de la extrac-
ción de estos aceites y grasas.

•  Epígrafe 412.3. Refinado, hidrogenación, envasa-
do y otros tratamientos similares de cuerpos gra-
sos vegetales y animales.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.919 pesetas. (17,543543 euros).
Por cada Kw: 1.667 pesetas. (10,018872 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la purificación, refi-
nado, hidrogenación, envasado y demás tratamientos 
similares de los aceites y grasas vegetales y animales, 
vayan o no destinados al consumo humano.

•  Epígrafe 412.4. Obtención y envasado de margari-
na y grasas alimenticias similares.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.919 pesetas. (17,543543 euros).
Por cada Kw: 1.667 pesetas. (10,018872 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención y enva-
sado de margarinas, mantecas artificiales y otras grasas 
concretas (para cocinar, mezcladas y texturizadas, etc.).

-  Grupo 413. Sacrificio de ganado, preparación y 
conservas de carne e incubación de aves

•  Epígrafe 413.1. Sacrificio y despiece de ganado 
en general. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.050 pesetas. (12,320748 euros).
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el sacrificio y ob-
tención de carnes y despojos frescos, refrigerados o 
congelados de ganado bovino, caprino, porcino, ovino 
y conejos, equino, volatería, caza, etc., en todo tipo de 
mataderos autorizados.

Se incluye en este epígrafe la obtención en mata-
deros de pieles y cueros en sangre o salados, crines, 
pelos y otros subproductos (plumas, picos, huesos, tri-
pas, vejigas, tendones, sangre, etc.); así como las salas 
de despiece y de frío anejas a los mataderos. También 
comprende la obtención y refino de sebos y manteca.

•  Epígrafe 413.2. Fabricación de productos cárnicos 
de todas clases. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.050 pesetas. (12,320748 euros).
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la preparación de 
carnes curadas, saladas, en salmuera y ahumadas de 
animales terrestres; fabricación de embutidos, fiambres 
y otras conservas similares; deshidratación y liofiliza-
ción de carnes; conserva de carnes mediante enva-
sado hermético y esterilización (incluidos los platos 
preparados cuyo componente mayoritario sea la carne 
y sus derivados) y la fabricación de extractos, jugos, 
gelatinas, pastas, harinas y otros preparados y deriva-
dos cárnicos.
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Se incluye en este epígrafe la fabricación de plasma.

•  Epígrafe 413.3. Salas de despiece autónomas, 
industrias de aprovechamiento y transformación 
de subproductos cárnicos para usos industriales 
y alimentación animal. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.050 pesetas. (12,320748 euros).
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros).

•  Epígrafe 413.4. Incubación y venta de polluelos 
recién nacidos, mediante la compra de huevos 
fértiles.

 Cuota de:
 Por cada 1.000 plazas o fracción del conjunto 
de las incubadoras instaladas: 9.140 pesetas.

Nota: Cuando la incubación se realice exclusiva-
mente por cuenta ajena, mediante una retribución fija 
por unidad incubada, la cuota será el 50 por ciento de 
la señalada en este epígrafe.

-  Grupo 414. Industrias lácteas

•  Epígrafe 414.1. Preparación de leche.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.147 pesetas. (18,913851 euros).
Por cada Kw: 3.447 pesetas. (20,716887 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la preparación de 
leche pasteurizada, esterilizada, homogeneizada y 
similares, así como el envasado de la misma para su 
distribución.

Se incluye en este epígrafe la elaboración de nata 
fresca, leches fermentadas y caseína bruta.

•  Epígrafe 414.2. Preparación de leche en conserva.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.147 pesetas. (18,913851 euros).
Por cada Kw: 3.447 pesetas. (20,716887 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la preparación de 
leche condensada, concentrada o evaporada y leche 
en polvo, así como la elaboración de lactosa, sueros y 
otros productos a base de leche en conserva.

•  Epígrafe 414.3. Fabricación de queso y mante-
quilla.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.147 pesetas. (18,913851 euros).
Por cada Kw: 3.447 pesetas. (20,716887 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
mantequilla natural, dulce y salada y la fabricación de 
quesos de todas clases (duros, semiduros, blandos y 
fundidos).

•  Epígrafe 414.4. Elaboración de helados y simi-
lares.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.147 pesetas. (18,913851 euros).
Por cada Kw: 3.447 pesetas. (20,716887 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración, utili-
zando productos lácteos, de helados, sorbetes y otros 
productos de leche congelados.

-  Grupo 415. Fabricación de jugos y conservas ve-
getales

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.739 pesetas. (10,451600 euros).
Por cada Kw: 1.077 pesetas. (6,472900 euros).

Nota: Este grupo comprende la conservación de 
frutas y productos hortícolas mediante envasado her-
mético y esterilización (incluidos platos preparados 
cuyo componente básico sean productos hortícolas); 
fabricación de pulpa y pastas de frutas; preparación de 
confituras, mermeladas y jaleas; fabricación de extrac-
tos y jugos vegetales; aderezo y relleno de aceitunas y 
fabricación de toda clase de encurtidos y conservación 
de productos vegetales por deshidratación, congela-
ción y liofilización. Abarca las conservas en vinagre, 
aceite, salmuera, ácido acético, alcohol, etc., así como 
la limpieza, clasificación y envase de frutas y otros pro-
ductos vegetales.

Se incluye en este grupo la elaboración de pasas 
y frutas secas.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 415.1. Conservas vegetales.

•  Epígrafe 415.2. Extractos, zumos y otros prepara-
dos vegetales.

•  Epígrafe 415.3. Limpieza, clasificación y envase 
de frutas y otros productos vegetales. 

-  Grupo 416. Fabricación de conservas de pescado 
y otros productos marinos

 Cuota de:
Por cada obrero: 694 pesetas. (4,171024 euros).
Por cada Kw: 373 pesetas. (2,241775 euros).

Nota: Este grupo comprende la congelación rápi-
da de peces, crustáceos, etc.; conservación mediante 
envasado y esterilización (en aceite, en escabeche, 
al natural, en salsas, incluso platos preparados cuyo 
principal componente sea el pescado); elaboración de 
salazones y escabeches; secado, ahumado, prensado, 
etc., de pescados, así como la preparación, conserva-
ción y envase de otros productos marinos y de agua 
dulce (caviar, huevos de esturión, ranas, salmónidos, 
algas, etc.).

Se incluye en este grupo la actividad de los barcos-
factoría que no se dedican simultáneamente a la pesca.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 416.1. Conservas de pescado y otros 
productos marinos.
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•  Epígrafe 416.2. Productos residuales de la prepa-
ración y conservación de pescado y otros produc-
tos marinos.

-  Grupo 417. Fabricación de productos de molineria

•  Epígrafe 417.1. Fabricación de harinas y sémolas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.015 pesetas. (6,100273 euros).
Por cada Kw: 1.688 pesetas. (10,145084 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
harinas panificables, industriales y sémolas, así como 
los residuos de la molienda de los cereales utilizados.

•  Epígrafe 417.2. Fabricación de otros productos de 
molinería.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.191 pesetas. (7,158054 euros).
Por cada Kw: 2.019 pesetas. (12,134434 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
purés, descascarado, limpieza y satinado del arroz 
(molinos arroceros) y descascarado, limpieza, monda, 
etc., de leguminosas, raíces y otros productos secos 
(incluidos los molinos para descascarar café).

-  Grupo 418. Fabricación de pastas alimenticias y 
productos amilaceos

•  Epígrafe 418.1. Fabricación de pastas alimenti-
cias.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros).
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
macarrones, tallarines, fideos y otras pastas para sopa, 
así como la fabricación de pastas cocidas y rellenas.

•  Epígrafe 418.2. Fabricación de productos amilá-
ceos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros).
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
almidones y féculas de maíz, trigo, arroz y otros cerea-
les; de fécula de patatas y otros tubérculos y vegetales 
(sagú, mandioca, etc.); de glucosa comercial, glucosa 
pura (dextrosa) y dextrina; almidones y féculas solu-
bles o tostadas y gluten y harina de gluten tostada o 
sin tostar.

-  Grupo 419. Industrias del pan, bollería, pastelería 
y galletas

•  Epígrafe 419.1. Industria del pan y de la bollería. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros).
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
pan de todas clases, incluido el de molde, tostado, etc., 
y de bollería.

•  Epígrafe 419.2. Industrias de la bollería, pastelería 
y galletas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros).
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
bollos, galletas, pasteles, tartas, pastas, bizcochos, etc.

•  Epígrafe 419.3. Industrias de elaboración de ma-
sas fritas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.977 pesetas. (11,882009 euros).
Por cada Kw: 1.284 pesetas. (7,716995 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
masas fritas (churros, buñuelos, etc.) y de patatas fritas 
(39).

Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenti-
cios, bebidas y tabaco

-  Grupo 420. Industria del azúcar

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.087 pesetas. (6,533002 euros).
Por cada Kw: 704 pesetas. (4,231125 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de azú-
car de remolacha y de azúcar de caña; refinerías de 
azúcar (producción de azúcar refinada en estado sóli-
do, granulado, en cuadradillos, en polvo, azúcar líquida 
y jarabes, incluso melazas refinadas), así como la fabri-
cación de mieles de caña.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 420.1. Azúcar y jarabes de azúcar.

•  Epígrafe 420.2. Productos residuales de la indus-
tria del azúcar.

-  Grupo 421. Industria del cacao, chocolate y pro-
ductos de confitería

•  Epígrafe 421.1. Industria del cacao y chocolate.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.305 pesetas. (7,843208 euros).
Por cada Kw: 590 pesetas. (3,545971 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
derivados del cacao sin edulcorar (cacao en polvo, 
manteca de cacao, cobertura amarga y cascarilla de 
cacao) y elaboración de derivados edulcorados del 

(39)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 
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cacao (cobertura dulce, chocolates, bombones y espe-
cialidades).

•  Epígrafe 421.2. Elaboración de productos de con-
fitería.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.377 pesetas. (8,275937 euros).
Por cada Kw: 1.439 pesetas. (8,648564 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
turrones y mazapanes, caramelos, peladillas, goma de 
mascar y otros productos de confitería (frutas confita-
das y acarameladas, esencias, flanes, yemas, etc.).

-  Grupo 422. Industrias de productos para la alimen-
tación animal (incluidas las harinas de pescado)

•  Epígrafe 422.1. Forrajes deshidratados, melaza-
dos, etc., para la alimentación animal.

 Cuota de:
Por cada obrero: 311 pesetas. (1,869148 euros).
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la deshidratación 
de alfalfa y otros forrajes, así como los secaderos de 
maíz y otros.

•  Epígrafe 422.2. Harinas de pescado y subproduc-
tos animales, productos derivados del reciclaje y 
transformación de residuos alimenticios y otros 
preparados para la elaboración de piensos (40).

 Cuota de:
Por cada obrero: 311 pesetas. (1,869148 euros).
Por cada Kw: 207 pesetas. (1,244095 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
harinas de pescado, de huesos y otras sustancias ani-
males o vegetales para usarlas como alimento o en la 
preparación de alimentos para animales.

•  Epígrafe 422.3. Elaboración de piensos compues-
tos de cualquier clase, a excepción de los inclui-
dos en el epígrafe 422.4. (41) 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.160 pesetas. (6,971740 euros).
Por cada Kw: 621 pesetas. (3,732285 euros).

•  Epígrafe 422.4. Elaboración de piensos compues-
tos para perros, gatos y otros animales familiares 
(42).

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.449 pesetas. (8,708665 euros).
Por cada Kw: 777 pesetas. (4,669864 euros).

(40)  Redacción dada por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de 
diciembre).

(41)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 

(42)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 

-  Grupo 423. Elaboración de productos alimenticios 
diversos

•  Epígrafe 423.1. Elaboración de café y té y suce-
dáneos de café. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.112 pesetas. (12,693376 euros).
Por cada Kw: 2.650 pesetas. (15,926821 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el tostado del café, 
elaboración de cafés solubles, descafeinados, extrac-
tos de café y sucedáneos de café (achicorias, etc.), así 
como la elaboración de té, mate, manzanillas y otras 
hierbas y especias aromáticas para infusiones.

•  Epígrafe 423.2. Elaboración de sopas preparadas, 
extractos y condimentos.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.274 pesetas. (7,656894 euros).
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
sopas preparadas, caldos concentrados y otros extrac-
tos; elaboración de sal fina de mesa, de pimentón, de 
azafrán, de mostaza, salsa mahonesa y otras salsas 
preparadas y otros condimentos, incluidos los vinagres 
de mesa no vínicos ni de sidra.

•  Epígrafe 423.3. Elaboración de productos dietéti-
cos y de régimen.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.274 pesetas. (7,656894 euros).
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
productos dietéticos, para la alimentación de los bebés 
y de régimen, tales como leches especiales para bebés 
o de uso dietético, harinas irradiadas y vitaminadas y 
otros productos para la alimentación infantil o dietéticos 
a base de cereales, harinas, féculas, almidones, etc.

•  Epígrafe 423.9. Elaboración de otros productos 
alimenticios N.C.O.P. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.274 pesetas. (7,656894 euros).
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
productos alimenticios no especificados en otros epí-
grafes, tales como fabricación de levaduras de panifi-
cación; recogida de hielo natural; desecación y sepa-
ración de la clara y yema del huevo; preparación de 
huevo en polvo; fabricación de helados y sorbetes que 
no contengan leche; preparación de platos precocina-
dos preparados (no conservados); elaboración de pa-
tatas fritas, palomitas de maíz y similares; preparación 
de productos en polvo para flanes, helados, dulces de 
cocina, etc.

-  Grupo 424. Industrias de alcoholes etílicos de fer-
mentación
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•  Epígrafe 424.1. Destilación y rectificación de al-
coholes.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.578 pesetas. (15,494092 euros).
Por cada Kw: 2.174 pesetas. (13,066003 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la destilación y 
rectificación de alcohol etílico bruto procedente de la 
fermentación de productos agrícolas (remolacha, caña, 
frutas, cereales, etc.).

•  Epígrafe 424.2. Obtención de aguardientes natu-
rales.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.578 pesetas. (15,494092 euros).
Por cada Kw: 2.174 pesetas. (13,066003 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la destilación de 
aguardientes llamados naturales, procedentes de la 
fermentación de productos vegetales, tales como re-
molacha, caña, frutas, cereales, etc.

•  Epígrafe 424.3. Obtención de aguardientes com-
puestos, licores y aperitivos no procedentes de 
vino.

 Cuota de:
Por cada obrero: 6.645 pesetas. (39,937254 euros).
Por cada Kw: 5.403 pesetas. (32,472684 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de 
brandy, ron, ginebra, vodka, whisky, anisados, ponches, 
cordiales y otros aguardientes compuestos, licores y 
aperitivos, no procedentes de vino, así como el embo-
tellado que se realiza conjuntamente con la obtención.

-  Grupo 425. Industria vinícola

•  Epígrafe 425.1. Elaboración y crianza de vinos. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.188 pesetas. (19,160266 euros).
Por cada Kw: 2.288 pesetas. (13,751157 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la obtención de mos-

tos (naturales, concentrados, apagados y estériles), 
elaboración de mistelas, elaboración de vinos de mesa 
y la crianza y conservación de vinos no espumosos.

Se incluye en este epígrafe la refrigeración y gasifi-
cación de vinos y el embotellado que se realiza conjun-
tamente con la obtención. 

2.ª Cuando el sujeto pasivo elabore individual y 
aisladamente el vino con uva de su propia cosecha, 
la cuota será el 25 por ciento de la señalada en este 
epígrafe. 

•  Epígrafe 425.2. Elaboración de vinos espumosos.

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
3.716 pesetas. (22,333610 euros).
 Por cada Kw:  
2.660 pesetas. (15,986922 euros). 

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
cava y otros vinos espumosos naturales, así como el 
embotellado de los mismos realizado conjuntamente 
con la obtención.

•  Epígrafe 425.3. Elaboración de otros vinos espe-
ciales.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.716 pesetas. (22,333610 euros).
Por cada Kw: 2.660 pesetas. (15,986922 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la elaboración de 
vinos especiales, tales como vinos enverados, cha-
colís, dulces, nobles, generosos, licorosos, quinados, 
aromatizados, medicinales, vermuts y otros aperitivos 
a base de vino, así como el embotellado que se realiza 
conjuntamente con la obtención.

•  Epígrafe 425.9. Otras industrias vinícolas N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.505 pesetas. (15,055353 euros).
Por cada Kw: 1.522 pesetas. (9,147404 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la obtención de 
otros productos de la vinificación, tales como la fabri-
cación de vinagres vínicos y el aprovechamiento de 
residuos vínicos (granillas, piquetas, orujos, etc.), así 
como el embotellado que se realiza conjuntamente con 
la obtención.

-  Grupo 426. Sidrerías

 Cuota de:
Por cada obrero: 5.765 pesetas. (34,648348 euros).
Por cada Kw: 1.884 pesetas. (11,323068 euros).

Nota: Este grupo comprende la elaboración de sidra 
natural, sidras espumosas y gasificadas; fabricación de 
vinagres de sidra y elaboración de bebidas de otras fru-
tas fermentadas (sidra de pera o perada, saki, vino de 
palma, aguamiel, jengibre, etc.), así como el embote-
llado que se realiza conjuntamente con la elaboración.

Cuando el sujeto pasivo elabore individual y aisla-
damente la sidra con manzanas de su propia cosecha, 
la cuota será el 25 por ciento de la señalada en este 
grupo.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 426.1. Sidra y otras bebidas fermentadas 
similares.

•  Epígrafe 426.2. Productos residuales de sidrerías.

-  Grupo 427. Fabricación de cerveza y malta cer-
vecera

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.253 pesetas. (7,530682 euros).
Por cada Kw: 1.574 pesetas. (9,459931 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de malta 
cervecera y de bebidas malteadas tales como cerveza 
corriente, pálida, negra, fuerte y otras; la obtención de 
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subproductos de la fabricación de cerveza (levadura de 
cerveza, lúpulo, heces, etc.), así como el embotellado que 
se realiza conjuntamente con la fabricación de cerveza.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 427.1. Cerveza y malta cervecera.

•  Epígrafe 427.2. Subproductos y productos resi-
duales de la fabricación de cerveza.

-  Grupo 428. Industria de las aguas minerales, 
aguas gaseosas y otras bebidas analcoholicas

•  Epígrafe 428.1. Preparación y envasado de aguas 
minerales naturales.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.726 pesetas. (22,393711 euros).
Por cada Kw: 4.658 pesetas. (27,995144 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la preparación (ga-
sificación, etc.) y envasado de aguas minerales natura-
les en las fuentes o manantiales.

•  Epígrafe 428.2. Fabricación de aguas gaseosas y 
otras bebidas analcohólicas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 4.844 pesetas. (29,113026 euros).
Por cada Kw: 3.954 pesetas. (23,764019 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
gaseosas, aguas gaseadas, soda, seltz, etc.; bebidas 
preparadas con zumos de frutas, a base de extractos 
vegetales, etc.; tales como limonadas, naranjadas, co-
las, horchatas, así como el embotellado que se realiza 
conjuntamente con la fabricación.

Se incluye en este epígrafe la fabricación de pro-
ductos en polvo, jarabes y concentrados y bases para 
la fabricación de estas bebidas.

-  Grupo 429. Industria del tabaco

•  Epígrafe 429.1. Elaboración de cigarros y cigarri-
llos y otros productos de tabaco.

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
4.658 pesetas. (27,995144 euros).
 Por cada Kw:  
5.051 pesetas. (30,357121 euros). 

Nota: Este epígrafe comprende la transformación 
del tabaco a partir de las hojas recolectadas y secadas 
y abarca el desvene del tabaco, elaboración de picadu-
ra, tabaco de pipa, tabaco para mascar, rapé, extractos 
y esencias de tabaco, etc.

•  Epígrafe 429.2. Primera transformación del tabaco 
sin elaboración de cigarros, cigarrillos, picadura, 
etc.

 Cuota de:
Por cada obrero: 808 pesetas. (4,856178 euros).
Por cada Kw: 290 pesetas. (1,742935 euros).

Agrupación 43. Industria textil

-  Grupo 431. Industria del algodón y sus mezclas

•  Epígrafe 431.1. Preparación de las fibras de algo-
dón (desmotado, cardado, peinado).

 Cuota de:
Por cada obrero: 518 pesetas. (3,113243 euros).
Por cada Kw: 497 pesetas. (2,987030 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la preparación de 
las fibras de algodón mediante operaciones tales como 
el desmotado, clasificación, cardado, peinado, etc.

•  Epígrafe 431.2. Hilado y retorcido del algodón y 
sus mezclas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 383 pesetas. (2,301876 euros).
Por cada Kw: 342 pesetas. (2,055461 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el hilado, retorcido 
y regularización de hilos del algodón y de sus mezclas 
con fibras artificiales y otras fibras.

•  Epígrafe 431.3. Tejido del algodón y sus mezclas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 311 pesetas. (1,869148 euros).
Por cada Kw: 922 pesetas. (5,541332 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el tejido del algodón 
y de sus mezclas con fibras artificiales y otras fibras.

-  Grupo 432. Industria de la lana y sus mezclas

•  Epígrafe 432.1. Preparación de las fibras de lana 
(clasificación, lavado, cardado, peinado).

 Cuota de:
Por cada obrero: 373 pesetas. (2,241775 euros).
Por cada Kw: 187 pesetas. (1,123893 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la preparación de 
las fibras de lana mediante operaciones de clasificación, 
sorteo, lavado, cardado, carbonizado, peinado, etc.

•  Epígrafe 432.2. Hilado y retorcido de la lana y sus 
mezclas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.025 pesetas. (6,160374 euros).
Por cada Kw: 539 pesetas. (3,239455 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el hilado, retorcido 
y devanado de la lana y de sus mezclas con fibras arti-
ficiales y otras fibras.

•  Epígrafe 432.3. Tejido de la lana y de sus mezclas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 963 pesetas. (5,787747 euros).
Por cada Kw: 1.294 pesetas. (7,777097 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el tejido de la lana 
y de sus mezclas con fibras artificiales y otras fibras.
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-  Grupo 433. Industria de la seda natural y sus mez-
clas y de las fibras artificiales y sintéticas

 Cuota de:
Por cada obrero: 487 pesetas. (2,926929 euros).
Por cada Kw: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).

Nota: Este grupo comprende la preparación de las 
fibras de seda natural (clasificación, estricado, obten-
ción de la hijuela, etc.), hilado, retorcido, textura, regu-
larización de hilos y tejido de la seda natural y de sus 
mezclas con otras fibras.

Se incluyen en este grupo el hilado, regulariza-
ción de hilos y tejido de las fibras artificiales y sin-
téticas sin mezclar y el de las mezcladas con fibras 
de seda.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 433.1. Productos de la industria de la 
seda natural y sus mezclas.

•  Epígrafe 433.2. Preparación, hilado y tejido de las 
fibras artificiales y sintéticas.

-  Grupo 434. Industria de las fibras duras y sus 
mezclas

 Cuota de:
Por cada obrero: 477 pesetas. (2,866828 euros).
Por cada Kw: 539 pesetas. (3,239455 euros).

Nota: Este grupo comprende la preparación (clasifi-
cación, enriado, agranado, espadado, rastrillado, etc.), 
hilado, retorcido, regularización de hilos y tejido de las 
fibras de lino, cáñamo, esparto, ramio, yute, abacá, si-
sal, pita, coco, etc., y de sus mezclas con otras fibras.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 434.1. Fibras duras preparadas para el 
hilado.

•  Epígrafe 434.2. Subproductos y productos resi-
duales de la preparación de las fibras duras.

•  Epígrafe 434.3. Hilados y retorcidos de fibras du-
ras y sus mezclas.

•  Epígrafe 434.4. Tejidos de fibras duras y sus mez-
clas.

-  Grupo 435. Fabricación de géneros de punto

•  Epígrafe 435.1. Fabricación de géneros de punto 
en pieza.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.356 pesetas. (8,149724 euros).
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
géneros de punto en pieza, de algodón, lana, seda, 
fibras artificiales y sintéticas y otras, para toda clase 
de prendas.

•  Epígrafe 435.2. Fabricación de calcetería.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.356 pesetas. (8,149724 euros).
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
medias (excepto ortopédicas), calcetines y prendas si-
milares de todas clases, para señora, caballero y niños.

•  Epígrafe 435.3. Fabricación de prendas interiores 
y ropa de dormir de punto.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.356 pesetas. (8,149724 euros).
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación a 
partir de hilo, de prendas interiores, ropa de dormir de 
punto para señora, caballero y niños, tales como ca-
misetas, slips, corsetería, camisones, batas, pijamas, 
peleles, etc.

•  Epígrafe 435.4. Fabricación de prendas exteriores 
de punto.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.356 pesetas. (8,149724 euros).
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación a par-
tir de hilos, de prendas exteriores de punto para seño-
ra, caballero y niños, tales como jerseys, chaquetas, 
vestidos, conjuntos, pantalones, camisas, ropa de niño, 
trajes de baño y deporte, guantes, corbatas, boinas, 
sombreros, bufandas, etc.

-  Grupo 436. Acabado de textiles 

 Cuota de:
Por cada obrero: 704 pesetas. (4,231125 euros).
Por cada Kw: 953 pesetas. (5,727645 euros).

Nota: Este grupo comprende el blanqueado, teñido, 
estampado, apresto y otros acabados de textiles cuan-
do esta actividad pueda clasificarse por separado de la 
fabricación de dichos textiles.

(…)(43)
A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 

declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 436.1. Textiles blanqueados.

•  Epígrafe 436.2. Textiles teñidos.

•  Epígrafe 436.3. Textiles estampados.

•  Epígrafe 436.9. Textiles aprestados, mercerizados 
o acabados de otra forma.

-  Grupo 437. Fabricación de alfombras y tapices y 
de tejidos impregnados

(43)  El párrafo 2º fue suprimido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de 
diciembre, 6 de enero y 13 de febrero). 
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•  Epígrafe 437.1. Fabricación de alfombras y tapi-
ces.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.377 pesetas. (8,275937 euros).
Por cada Kw: 1.315 pesetas. (7,903309 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de al-
fombras, tapices, esteras y otros artículos similares de 
toda clase de fibras.

•  Epígrafe 437.2. Fabricación de tejidos impregnados.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.377 pesetas. (8,275937 euros).
Por cada Kw: 1.315 pesetas. (7,903309 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de te-
jidos impregnados a base de aceites secativos (tejidos 
impermeabilizados, aceitados, barnizados, hules y te-
las enceradas, etc.); tejidos impregnados a base de de-
rivados de celulosa o resinas sintéticas; linóleo y otros 
cubre-suelos similares (excepto de materias plásticas); 
tejidos impregnados de cola, de materias amiláceas; 
telas para pintura, para calco, engomadas, etc.

-  Grupo 439. Otras industrias textiles

•  Epígrafe 439.1. Cordelería.

 Cuota de:
Por cada obrero: 653 pesetas. (3,924609 euros).
Por cada Kw: 653 pesetas. (3,924609 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
calabrotes, maromas, sogas, cordeles, cables, redes, 
hilos de pescar y otros artículos de cordaje.

•  Epígrafe 439.2. Fabricación de fieltros, tules, en-
cajes, pasamanería, etc.

 Cuota de:
Por cada obrero: 653 pesetas. (3,924609 euros).
Por cada Kw: 653 pesetas. (3,924609 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
fieltro con ganchillo o a presión, tejidos afieltrados; tu-
les, encajes, bordados mecánicos y artículos similares; 
fabricación de telas no tejidas; tubos, fieltros, cinturo-
nes y cinchas de materias textiles; cintas, lazos, trenzas 
y pasamanería, etc.

•  Epígrafe 439.3. Fabricación de textiles con fibras 
de recuperación.

 Cuota de:
Por cada obrero:  249 pesetas (1,496520 euros).
Por cada kw:  290 pesetas (1,742935 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
textiles con fibras de recuperación (regenerados y des-
perdicios) y abarca la preparación de fibras, fabricación 
de hilados y de tejidos de dichas fibras de recuperación.

•  Epígrafe 439.9. Otras industrias textiles N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.015 pesetas. (6,100273 euros).

Por cada Kw: 1.015 pesetas. (6,100273 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
otros artículos textiles, tales como textiles elásticos, 
guata, borra, miraguano, crin, entretelas y otras mate-
rias para relleno de tapicería y otros usos; etc.

Nota común a la Agrupación 43: Cuando los sujetos 
pasivos realicen las actividades comprendidas en esta 
Agrupación, exclusivamente para terceros y por encar-
go, con un número de obreros inferior a 10, la cuota 
será el 25 por 100 de la asignada a la rúbrica corres-
pondiente; si el número de obreros fuera superior a 9 e 
inferior a 25, la cuota será el 50 por 100 de la asignada 
a la rúbrica correspondiente (44).

Agrupación 44. Industria del cuero

-  Grupo 441. Curtieron y acabado de cueros y pieles 

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.981 pesetas. (17,916171 euros).
Por cada Kw: 1.760 pesetas. (10,577813 euros).

Nota: Este grupo comprende la preparación de 
cueros y pieles para su curación; el curtido, adobo, es-
tampado, charolado, teñido, decoloración y acabado de 
cueros y pieles, así como la fabricación de aglomera-
dos de cuero y cuero sintético.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 441.1. Cueros y pieles no acabadas.

•  Epígrafe 441.2. Cueros y pieles acabadas.

•  Epígrafe 441.3. Cueros y pieles regeneradas, 
subproductos y productos residuales de la cura-
ción.

-  Grupo 442. Fabricación de Artículos de cuero y 
similares

•  Epígrafe 442.1. Fabricación de artículos de marro-
quinería y viaje.

 Cuota de:
Por cada obrero: 4.120 pesetas. (24,761699 euros).
Por cada Kw: 5.662 pesetas. (34,029305 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
bolsos, carteras, cinturones, pitilleras, monederos, 
estuches, maletas, maletines, bolsas y otros artículos 
similares de marroquinería y viaje, a base de cuero o 
sucedáneos de cuero.

•  Epígrafe 442.2. Fabricación de guantes de piel. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 4.120 pesetas. (24,761699 euros).
Por cada Kw: 5.662 pesetas. (34,029305 euros).

(44)  Añadida por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 
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Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
guantes y mitones de piel para vestir, para protección y 
guantes especiales para deportes.

•  Epígrafe 442.9. Fabricación de otros artículos de 
cuero N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.292 pesetas. (19,785318 euros).
Por cada Kw: 4.534 pesetas. (27,249889 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
artículos de cuero no especificados en otros epígrafes, 
tales como artículos de cuero para usos industriales 
(correas, tacos, tiratacos, etc.); artículos de guarnicio-
nería (correajes, albardones, sillas de montar, látigos y 
fustas, etc.); artículos de botería (botas y corambres), 
talabartería, equipo militar, artículos de deporte, etc.; 
así como la fabricación de artículos a base de sucedá-
neos de cuero y repujado.

Nota común al grupo 442: Los sujetos pasivos ma-
triculados en este grupo que realicen las actividades 
comprendidas en el mismo con tres obreros como 
máximo, tributarán al 50 por 100 de la cuota asignada 
al epígrafe respectivo (45).

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras 
confecciones textiles

-  Grupo 451. Fabricación en serie de calzado (ex-
cepto el de caucho y madera)

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.863 pesetas. (11,196856 euros).
Por cada Kw: 1.781 pesetas. (10,704026 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación en serie 
de calzado de todas clases (para vestir, de deportes, de 
trabajo, de ballet, etc.) bien sea de cuero o principalmen-
te de cuero, tela o sucedáneos; alpargatas y zapatillas 
de todas clases, botas, polainas, etc., así como la fabri-
cación de partes y accesorios de cuero para el calzado.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 451.1. Productos intermedios para la fa-
bricación de calzado y servicios de acabado.

•  Epígrafe 451.2. Calzado de calle fabricado en 
serie.

•  Epígrafe 451.3. Zapatillas de casa, calzados es-
peciales, polainas y similares, fabricados en serie.

•  Epígrafe 451.4. Recortes y desperdicios de cuero 
de todas procedencias.

-  Grupo 452. Fabricación de calzado de artesanía y 
a medida (incluido el calzado ortopédico)

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.174 pesetas. (13,066003 euros).
Por cada Kw: 2.091 pesetas. (12,567163 euros)

(45)  Añadida por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).

Nota: A efectos meramente informativos, el sujeto 
pasivo declarará las actividades concretas que ejer-
ce según la clasificación contenida en los siguientes 
epígrafes:

•  Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y a medida.

•  Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico.

-  Grupo 453. Confección en serie de toda clase de 
prendas de vestir y sus complementos

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.760 pesetas. (10,577813 euros).
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros).

Notas: 1.ª Este grupo comprende:
- La confección en serie de prendas de vestir exte-

riores masculinas, tales como abrigos, capas, chaque-
tones, batas, chaquetas, pantalones, trajes, trajes de 
baño, confecciones de punto a partir de tejidos, etc.; 
la confección en serie de prendas de vestir exteriores 
femeninas, tales como abrigos, capas, chaquetones, 
batas, blusas, faldas, pantalones, trajes, trajes de baño, 
vestidos, confecciones de punto a partir de tejidos, etc.; 
la confección de prendas de vestir infantiles de todas 
clases.

- La confección en serie de camisas, calzoncillos y 
similares, pijamas, camisones, combinaciones, bragas, 
fajas, sujetadores y otros artículos de lencería, inclui-
das las confecciones de punto a partir de tejidos, etc.

- La confección en serie de prendas de trabajo, uni-
formes, prendas de cuero y similares, prendas especia-
les para lluvia cosidas o de plástico soldado, prendas 
militares y deportivas, sacerdotales y religiosas, de 
teatro, etc.

- La confección en serie de cascos y bandas para 
sombreros, sombreros, gorras, tocados y similares.

- La fabricación en serie de paraguas, bastones y 
sombrillas; corbatas, chales, toquillas, velos, mantillas y 
pañuelos; cinturones, bolsos y guantes de tela; flores y 
plumas de moda; tirantes de sujetadores; abanicos, etc.

- La ejecución de trabajos de diseño de modelos 
y patrones, cosido a máquina, de vainicas, plisados y 
otras actividades anexas a la industria del vestido no 
especificadas en otros epígrafes.

Asimismo, este grupo comprende la confección en 
serie de sacos de embalar, telas filtro y de bolsas cen-
trífugas.

2.ª Cuando los sujetos pasivos realicen las activi-
dades comprendidas en este grupo, exclusivamente 
para terceros y por encargo, con un número de obre-
ros inferior a 10, la cuota será el 25 por ciento de la 
asignada al grupo; si el número de obreros fuese su-
perior a 9 e inferior a 25, la cuota será el 50 por ciento 
de la asignada al grupo.

-  Grupo 454. Confección a medida de prendas de 
vestir y sus complementos

 Cuota de: 19.148 pesetas. (115,081798 euros).
Nota: Este grupo comprende la confección a medi-

da de prendas de vestir exteriores e interiores para se-
ñora, caballero e infantiles (sastrería a medida, talleres 
de alta costura, modistería a medida, etc.), así como la 
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confección a medida de sombreros y otros accesorios 
del vestido.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a me-
dida.

•  Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para el 
vestido hechos a medida.

-  Grupo 455. Confección de otros Artículos con ma-
terias textiles

•  Epígrafe 455.1. Confección de artículos textiles 
para el hogar y tapicería.

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.277 pesetas. (13,685046 euros).
Por cada Kw: 2.505 pesetas. (15,055353 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la confección de 
artículos textiles de cama, mesa, aseo y similares; col-
chones de lana, corcho, etc.; tapizado y confección de 
cortinajes, visillos, etc.

•  Epígrafe 455.9. Confección de otros artículos con 
materias textiles N.C.O.P. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.760 pesetas. (10,577813 euros).
Por cada Kw: 1.967 pesetas. (11,821908 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la confección de ar-
tículos con materias textiles no especificados en otros 
epígrafes, tales como artículos de lona (sacos, tiendas, 
toldos, velas, etc.), estandartes, banderas, ornamentos 
eclesiásticos, insignias, bordados y otros adornos, pa-
racaídas, algodón hidrófilo, vendas y gasas sin esteri-
lizar, etc.

Nota al grupo 455: Cuando los sujetos pasivos reali-
cen las actividades comprendidas en este grupo, exclu-
sivamente para terceros y por encargo, con un número 
de obreros inferior a 10, la cuota será el 25 por ciento 
de la que corresponda; si el número de obreros fuese 
superior a 9 e inferior a 25, la cuota será el 50 por cien-
to de la que corresponda.

-  Grupo 456. Industria de la peletería

•  Epígrafe 456.1. Peletería natural.

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
11.127 pesetas. (66,874617 euros). 
 Por cada Kw:  
15.557 pesetas. (93,499453 euros).

•  Epígrafe 456.2. Peletería artificial.

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
8.343 pesetas. (50,142440 euros).
 Por cada Kw:  
11.665 pesetas. (70,108062 euros).

Nota común al grupo 456: Este grupo comprende la 
confección de prendas de vestir, sombreros, estolas y 
otros accesorios del vestido, alfombras, mantas y otros 
artículos a base de pieles finas corrientes y de sucedá-
neos o imitación de piel (peletería ficticia), así como la 
transformación especializada de restos de pieles.

Cuando los sujetos pasivos realicen las actividades 
comprendidas en este grupo, exclusivamente para ter-
ceros y por encargo, con un número de obreros inferior 
a 10, la cuota será el 25 por ciento de la que corres-
ponda; si el número de obreros fuera superior a 9 e 
inferior a 25, la cuota será el 50 por ciento de la que 
corresponda (46).

Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y mue-
bles de madera

-  Grupo 461. Aserrado y preparación industrial de la 
madera (aserrado, cepillado, pulido, lavado, etc.)

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.926 pesetas. (11,575493 euros).
Por cada Kw: 673 pesetas. (4,044811 euros).

Nota: Este grupo comprende el aserrado mecánico 
de la madera para producir planchas, tablones, tablas, 
listones, traviesas, etc., así como el cepillado, lavado, 
pulido, secado, estufado, creosotado y otros tratamien-
tos de la madera.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 461.1. Productos del aserrado y prepara-
ción industrial de la madera.

•  Epígrafe 461.2. Productos residuales del aserrado 
y preparación industrial de la madera.

-  Grupo 462. Fabricación de productos semielabo-
rados de madera (chapas, tableros, maderas me-
joradas, etc.)

•  Epígrafe 462.1. Chapas de madera.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros).

•  Epígrafe 462.2. Maderas chapadas, contrachapa-
das y tableros celulares.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros).

•  Epígrafe 462.3. Tableros y paneles de fibras y de 
partículas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 394 pesetas. (2,367988 euros).
Por cada Kw: 684 pesetas. (4,110923 euros).

(46)  Párrafo 2º añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciem-
bre, 6 de enero y 13 de febrero). 
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•  Epígrafe 462.4. Maderas mejoradas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.035 pesetas. (6,220475 euros).
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros).

-  Grupo 463. Fabricación en serie de piezas de car-
pintería, parquet y estructuras de madera para la 
Construcción 

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.381 pesetas. (14,310098 euros).
Por cada Kw: 756 pesetas. (4,543652 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación o fabri-
cación y colocación conjunta de puertas, ventanas, cer-
cos, marcos, estructuras prefabricadas y otras piezas 
de madera para la construcción (carpintería de taller), 
la de parquets, entarimados, moldurería, etc. (carpinte-
ría mecánica), así como la fabricación de persianas de 
madera, mamparas, etc.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 463.1. Puertas y ventanas de madera.

•  Epígrafe 463.2. Parquet, entarimado y adoquines 
de madera.

•  Epígrafe 463.3. Otras piezas de carpintería para 
la construcción.

•  Epígrafe 463.4. Elementos estructurales y Cons-
trucciones prefabricadas de madera.

-  Grupo 464. Fabricación de envases y embalajes 
de madera 

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.381 pesetas. (14,310098 euros).
Por cada Kw: 756 pesetas. (4,543652 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de ca-
jas, jaulas, cilindros, embalajes, baúles, maletas, cajas-
bandejas, bandejas y otros accesorios de madera de 
todas clases o de paneles de fibras o de partículas, 
así como la fabricación de barricas y otros envases y 
piezas de tonelería.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 464.1. Envases y embalajes industriales 
de madera (excepto tonelería).

•  Epígrafe 464.2. Tonelería.

•  Epígrafe 464.3. Estuches, baúles, maletas y otros 
envases de madera.

-  Grupo 465. Fabricación de objetos diversos de 
madera (excepto muebles)

 Cuota de:
 Por cada obrero:  
2.381 pesetas. (14,310098 euros).
Por cada Kw: 756 pesetas. (4,543652 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de mol-
duras y junquillos; marcos para cuadros y espejos, 
barras redondas y torneadas, mangos para herramien-
tas, escobas, pinceles, etc.; herramientas de madera, 
calzado totalmente de madera (zuecos, almadreñas, 
etc.), hormas, tacones, perchas, utensilios domésticos, 
mondadientes, artículos de adorno, artículos de made-
ra para la industria textil (carretes, husos, etc.) y otras 
piezas de madera, así como la producción de harina, 
lana o fibra de madera.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 465.1. Objetos de madera de uso domés-
tico y decorativo.

•  Epígrafe 465.2. Herramientas, mangos, monturas 
y artículos similares de madera.

•  Epígrafe 465.3. Artículos de madera para la fabri-
cación y conservación del calzado.

•  Epígrafe 465.4. Artículos de madera para la indus-
tria textil.

•  Epígrafe 465.5. Calzado de madera.

•  Epígrafe 465.6. Harina y lana de madera.

•  Epígrafe 465.9. Otros objetos diversos de madera 
(excepto muebles) N.C.O.P.

-  Grupo 466. Fabricación de productos de corcho

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.656 pesetas. (9,952760 euros).
Por cada Kw: 1.274 pesetas. (7,656894 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de pro-
ductos de corcho tales como cuadradillos, planchas, 
discos, granulados, serrín y otros desperdicios de 
corcho natural; fabricación de aglomerados de corcho 
para aislamiento y otros usos; de tapones, losetas, ta-
petes, chalecos y cinturones salvavidas, suelas, flota-
dores, artículos de fantasía y otros artículos diversos 
de corcho.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 466.1. Productos de corcho.

•  Epígrafe 466.2. Productos residuales de la fabrica-
ción de artículos de corcho.

-  Grupo 467. Fabricación de Artículos de junco y 
caña, cestería, brochas, cepillos, etc. (excepto 
muebles)

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.615 pesetas. (9,706345 euros).
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de ar-
tículos de junco, mimbre, caña, palma, etc.; cestería y 
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otros artículos trenzados; escobas, plumeros, cepillos 
de todas clases, brochas, pinceles, etc.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 467.1. Artículos de materias trenzables.

•  Epígrafe 467.2. Cepillos, brochas, escobas y artí-
culos similares.

-  Grupo 468. Industria del mueble de madera

•  Epígrafe 468.1. Fabricación de mobiliario de ma-
dera para el hogar.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.429 pesetas. (8,588463 euros).
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
mobiliario principalmente de madera para dormitorio, 
comedor, cocina, colocación de objetos, muebles por 
elementos y transformables, para sala de estar, biblio-
teca y recibidor; sillas, sillones, sofás, etc., tapizados y 
otros muebles de uso doméstico.

•  Epígrafe 468.2. Fabricación de mobiliario de ma-
dera escolar y de oficina.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.429 pesetas. (8,588463 euros).
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
mobiliario principalmente de madera para uso escolar 
y de oficina, tales como escritorios, sillas de oficina, 
pupitres, mesas, armarios, archivadores, librerías, etc.

•  Epígrafe 468.3. Fabricación de muebles diversos 
de madera, junco, mimbre y caña.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.429 pesetas. (8,588463 euros).
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
muebles diversos de madera, junco, mimbre y caña, ta-
les como muebles de jardín, asientos para salones de 
actos y espectáculos, muebles para iglesia, estrados, 
muebles y accesorios para comercios y restaurantes, 
etc.

•  Epígrafe 468.4. Fabricación de ataúdes.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.429 pesetas. (8,588463 euros).
Por cada Kw: 849 pesetas. (5,102593 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
ataúdes y urnas funerarias principalmente de madera.

•  Epígrafe 468.5. Actividades anexas a la industria 
del mueble (acabado, barnizado, tapizado, dora-
do, etc.).

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.139 pesetas. (6,845528 euros).
Por cada Kw: 684 pesetas. (4,110923 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el acabado, barni-
zado, pintado, lacado, dorado, tapizado, guarnecido y 
otras operaciones complementarias de la fabricación 
de muebles de madera.

Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artí-
culos de papel; artes gráficas y edición

-  Grupo 471. Fabricación de pasta papelera

 Cuota de:
Por cada obrero: 114 pesetas. (0,685154 euros).
Por cada Kw: 249 pesetas. (1,496520 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de pasta 
para papel y cartón por cualquier procedimiento (me-
cánico, químico y semiquímico) y a partir de cualquier 
material (madera, trapos, papeles viejos, paja, etc.). 
Comprende además los productos de pasta previo se-
cado que resulten de la propia máquina de fabricación, 
sin ningún tipo de manipulación posterior. 

En caso de manipulación o transformación en pro-
ceso posterior deberá tributar por el epígrafe 473.2. 

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según la 
clasificación contenida en los siguientes epígrafes (47):

•  Epígrafe 471.1. Pasta papelera. 

•  Epígrafe 471.2. Subproductos y productos resi-
duales de la fabricación de la pasta papelera.

-  Grupo 472. Fabricación de papel y cartón

 Cuota de:
Por cada obrero: 114 pesetas. (0,685154 euros).
Por cada Kw: 249 pesetas. (1,496520 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de papel 
de periódico, para libros, papel celofán y otros trabajos 
de imprenta y reproducción, papel de escribir, cartulina, 
papel y cartón Kraft, papel de seda, higiénico, de fumar, 
cartón para envases, para hacer cajas, etc., así como 
papeles encerados, satinados, engomados, estucados, 
laminados y otros papeles acabados en máquina, inclu-
sive los alvéolos de celulosa moldeada resultante del 
proceso de secado de la pasta elaborada conforme al 
epígrafe 471. 

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según la 
clasificación contenida en los siguientes epígrafes (48):

•  Epígrafe 472.1. Papel y cartón. 

•  Epígrafe 472.2. Productos residuales de la fabrica-
ción y transformación del papel y cartón.

-  Grupo 473. Transformación de papel y cartón

(47)  Nueva redacción de esta nota dada por el artículo 62.5º de la 
Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2002 (boE de 31 de diciembre).

(48)  Nueva redacción de esta nota dada por el artículo 62.6º de la 
Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2002 (boE de 31 de diciembre).
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•  Epígrafe 473.1. Fabricación de cartón ondulado y 
artículos de cartón ondulado.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.646 pesetas. (9,892659 euros).
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
cartón ondulado y de artículos de cartón ondulado ta-
les como cajas, material de embalaje, rellenos, etc.

•  Epígrafe 473.2. Fabricación de otros artículos de 
envase y embalaje en papel y cartón.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.646 pesetas. (9,892659 euros).
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
bolsas y sacos de papel; cajas plegables, cartonajes 
y otros artículos de embalaje, acondicionamiento y 
presentación de cartón; productos de pulpa prensada 
y moldeada para embalaje tales como platos, cubiletes, 
recipientes, envases para huevos, bandejas de alimen-
tos, etc.

•  Epígrafe 473.3. Fabricación de artículos de ofici-
na, escritorio, etc., de papel y cartón.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.646 pesetas. (9,892659 euros).
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
papel de cartas, sobres, postales, cintas de papel, fi-
chas, etiquetas y otros artículos de oficina, escritorio y 
escolares no impresos.

Se incluye en este epígrafe la fabricación de mani-
pulados de cartón y papel para máquinas electrónicas.

•  Epígrafe 473.4. Fabricación de artículos de deco-
ración y de uso doméstico de papel y cartón.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.543 pesetas. (9,273617 euros).
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de pa-
peles pintados y otros artículos de decoración; artículos 
domésticos, de aseo, de higiene, de lencería de guata 
de celulosa, etc., de papel, cartón o pasta de papel.

•  Epígrafe 473.9. Fabricación de otros manipulados 
de papel y cartón N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.543 pesetas. (9,273617 euros).
Por cada Kw: 1.853 pesetas. (11,136754 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
manipulados de papel y cartón no especificados en 
otros epígrafes, tales como papeles encerados, satina-
dos, engomados, estucados, laminados y otros pape-
les acabados fuera de máquina; ovillos y conos para el 
tejido y la hilatura; tubos y husillos para otras industrias; 
papel de fumar; etc.

-  Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica)

 Cuota de:
Por cada obrero: 2.195 pesetas. (13,192216 euros).
Por cada Kw: 2.039 pesetas. (12,254637 euros).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 474.1. Impresión de textos o imágenes 
por cualquier procedimiento o sistema.

•  Epígrafe 474.2. Impresión de prensa diaria por 
cualquier procedimiento.

•  Epígrafe 474.3. Reproducción de textos o imágenes 
por procedimientos tales como multicopistas, foto-
copias por procedimientos fotográficos y electroes-
táticos, sistemas de reproducción de planos, etc. 

-  Grupo 475. Actividades anexas a las artes gráficas

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.884 pesetas. (11,323068 euros).
Por cada Kw: 1.750 pesetas. (10,517712 euros).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 475.1. Estereotipia, galvanotipia y galva-
noplastia, fabricados de goma y caucho, fabrica-
ción de rodillos y de otros elementos dedicados a 
los procesos de impresión.

•  Epígrafe 475.2. Composición de textos por cual-
quier procedimiento.

•  Epígrafe 475.3. Reproducción de textos o imáge-
nes destinados a la impresión.

•  Epígrafe 475.4. Encuadernación.

-  Grupo 476. Edición

•  Epígrafe 476.1. Edición de libros. 

 Cuota de:   
32.913 pesetas. (197,811114 euros).

Notas: 
1.ª Este epígrafe comprende la edición de libros, 

guías, catálogos, etc.
2.ª Cuando la edición de libros sea realizada por el 

propio autor de la obra, la cuota de este epígrafe será 
un 75 por ciento de la señalada en el mismo.

•  Epígrafe 476.2. Edición de periódicos y revistas. 

 Cuota de: 32.913 pesetas. (197,811114 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la edición de dia-
rios, periódicos y revistas periódicas (de interés gene-
ral, especializadas, científicas, etc.).

•  Epígrafe 476.9. Otras ediciones N.C.O.P. 

 Cuota de: 32.913 pesetas. (197,811114 euros).
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Nota: Este epígrafe comprende las ediciones no es-
pecificadas en otros epígrafes, tales como edición de 
imágenes, grabados, tarjetas postales, etc.; edición de 
folletos; edición musical impresa o manuscrita y otras 
ediciones (sellos de correos, calendarios, almanaques, 
etc.).

Agrupación 48. Industrias de transformación del cau-
cho y materias plásticas

-  Grupo 481. Transformación del caucho

•  Epígrafe 481.1. Fabricación de cubiertas y cáma-
ras.

 Cuota de:
Por cada obrero: 787 pesetas. (4,729965 euros).
Por cada Kw: 1.191 pesetas. (7,158054 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
cámaras y cubiertas para automóviles, motocicletas, 
camiones, autobuses, aeronaves, tractores, vehículos 
industriales, bicicletas, etc.

•  Epígrafe 481.2. Recauchutado y reconstrucción 
de cubiertas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 787 pesetas. (4,729965 euros).
Por cada Kw: 1.191 pesetas. (7,158054 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el recauchutado y 
reconstrucción total de cubiertas de todas clases.

•  Epígrafe 481.9. Fabricación de otros artículos de 
caucho N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada obrero: 787 pesetas. (4,729965 euros).
Por cada Kw: 1.191 pesetas. (7,158054 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de ar-
tículos de caucho no especificados en otros epígrafes 
y abarca la manipulación del caucho natural, la rege-
neración del caucho, fabricación de correas y tubos, de 
colas y disoluciones, de alfombras y revestimientos de 
suelos, de derivados del caucho (ebonita), de calzado, 
tacones y suelas de caucho, artículos higiénicos y de 
cirugía, tejidos cauchutados, prendas de vestir, guan-
tes y otros artículos a base de tejido cauchutado sol-
dado o vulcanizado (no cosido), colchones de caucho, 
lanchas y artículos de deporte, camping y juguetes, etc.

-  Grupo 482. Transformación de materias plásticas

•  Epígrafe 482.1. Fabricación de productos semiela-
borados de materias plásticas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 777 pesetas. (4,669864 euros).
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
productos semielaborados de materias plásticas tales 
como hilos, placas, láminas, tubos, etc.; así como el re-
generado de dichas materias plásticas y la fabricación 
de materias primas celulósicas.

•  Epígrafe 482.2. Fabricación de artículos acabados 
de materias plásticas.

 Cuota de:
Por cada obrero: 777 pesetas. (4,669864 euros).
Por cada Kw: 891 pesetas. (5,355018 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación por 
moldeado, extrusión, etc., de artículos acabados en 
materias plásticas tales como vajilla, servicio de mesa 
y otros artículos de cocina y para el hogar; esteras, al-
fombras, cubre-suelos y revestimientos; tripas sintéti-
cas; envases y recipientes; aisladores y material aislan-
te; calzado de material plástico; muebles y suministros 
industriales; artículos sanitarios, embarcaciones y otros 
artículos de deporte obtenidos por moldeo o extrusión; 
monturas de gafas y otro material plástico para óptica, 
fotografía y cinematografía, etc.

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras

-  Grupo 491. Joyería y bisutería

•  Epígrafe 491.1. Joyería.

 Cuota de:
Por cada obrero: 4.244 pesetas. (25,506954 euros).
Por cada Kw: 4.554 pesetas. (27,370091 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el trabajo de piedras 
preciosas, semipreciosas y perlas (corte, tallado, pulido, 
etc.); acuñación de monedas; fabricación de joyas, orfe-
brería, cubertería, medallas y condecoraciones de meta-
les preciosos, plata de ley o metales comunes chapados, 
así como la fabricación de piezas y accesorios de joyería.

•  Epígrafe 491.2. Bisutería.

 Cuota de:
Por cada obrero: 3.002 pesetas. (18,042383 euros).
Por cada Kw: 1.863 pesetas. (11,196856 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de ar-
tículos de bisutería, emblemas, distintivos, escarapelas 
y similares y pequeños objetos de decoración (flores y 
frutos artificiales, plumas y penachos, etc.).

-  Grupo 492. Fabricación de instrumentos de música

 Cuota de:
Por cada obrero: 518 pesetas. (3,113243 euros).
Por cada Kw: 321 pesetas. (1,929249 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de instru-
mentos de música de teclado y cuerda (pianos, pianolas, 
clavicordios, etc.), instrumentos de cuerda y arco (violi-
nes, violas, guitarras, arpas, etc.); instrumentos musica-
les electrónicos; órganos de tubo y armonios; instrumen-
tos de viento, de percusión, etc.; así como la fabricación 
de partes, piezas y accesorios para estos instrumentos.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 492.1. Instrumentos de cuerda de teclado.

•  Epígrafe 492.2. Instrumentos de viento de teclado.
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•  Epígrafe 492.3. Instrumentos de cuerda.

•  Epígrafe 492.4. Instrumentos de viento.

•  Epígrafe 492.5. Instrumentos de percusión.

•  Epígrafe 492.6. Instrumentos musicales electró-
nicos.

•  Epígrafe 492.7. Otros instrumentos musicales.

•  Epígrafe 492.8. Partes, piezas sueltas y acceso-
rios de instrumentos musicales.

-  Grupo 493. Laboratorios fotográficos y cinemato-
gráficos 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.139 pesetas. (6,845528 euros).
Por cada Kw: 1.067 pesetas. (6,412799 euros).

Nota: Este grupo comprende el revelado de pelícu-
las fotográficas y cinematográficas de forma industrial, 
así como la tirada de copias y las ampliaciones.

No se incluyen en este grupo los fotógrafos que re-
velan ellos mismos sus películas fotográficas, fotografía 
automática, aérea, industrial, publicitaria y de prensa.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 493.1. Películas y copias cinematográfi-
cas reveladas.

•  Epígrafe 493.2. Placas, películas fotográficas ne-
gativas y diapositivas reveladas.

•  Epígrafe 493.3. Copias fotográficas y ampliaciones.

-  Grupo 494. Fabricación de juegos, juguetes y Ar-
tículos de deporte

•  Epígrafe 494.1. Fabricación de juegos, juguetes y 
artículos de puericultura. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.367 pesetas. (8,215835 euros).
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
juegos de sociedad y salón, juegos y juguetes para ni-
ños, artículos de puericultura (parques, corrales, etc.) y 
artículos para fiestas y diversiones.

•  Epígrafe 494.2. Fabricación de artículos de de-
porte.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.367 pesetas. (8,215835 euros).
Por cada Kw: 1.594 pesetas. (9,580133 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de 
equipo y artículos de deporte para la pesca deportiva, 
gimnasia, atletismo, tenis, golf, deportes de invierno, 
fútbol, baloncesto, etc.; así como la fabricación de ma-
teriales para parques infantiles.

-  Grupo 495. Industrias manufactureras diversas

•  Epígrafe 495.1. Fabricación de artículos de escri-
torio.

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.832 pesetas. (11,010542 euros).
Por cada Kw: 1.822 pesetas. (10,950441 euros).

Nota: Este grupo comprende la fabricación de plu-
mas, bolígrafos, lápices, portaplumas y otros artículos 
de oficina, escritorio y similares.

•  Epígrafe 495.9. Fabricación de otros artículos 
N.C.O.P. 

 Cuota de:
Por cada obrero: 1.832 pesetas. (11,010542 euros).
Por cada Kw: 1.822 pesetas. (10,950441 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la fabricación de ob-
jetos tales como artículos religiosos; artículos de marfil, 
ámbar, hueso, cuerno, nácar, coral, etc.; artículos en 
cera, parafina, pastas de modelar y similares; artícu-
los para fumador; pantallas para lámparas; estatuas, 
figurines, maniquíes, etc.; artículos de lujo para adorno; 
talleres de taxidermia, naturalistas, de disecar, prepa-
raciones anatómicas y otras industrias manufactureras 
diversas no especificadas anteriormente.

División 5. Construcción

Agrupación 50. Construcción

-  Grupo 501. Edificación y obra civil 

•  Epígrafe 501.1. Construcción completa, repara-
ción y conservación de edificaciones. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

105.570 pesetas. (634,488479 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 82.800 pesetas. (497,638022 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 64.170 pesetas. (385,669467 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 33.120 pesetas. (199,055209 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 28.980 pesetas. 
(174,173308 euros).

 Cuota provincial de:   
527.850 pesetas. (3.172,442393 euros).

 Cuota nacional de:   
2.639.250 pesetas. (15.862,211965 euros).

•  Epígrafe 501.2. Construcción completa, repara-
ción y conservación de obras civiles. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

263.925 pesetas. (1.586,221196 euros).
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-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes: 207.000 pesetas. (1.244,095056 
euros)

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 163.530 pesetas. (982,835094 
euros)

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 72.450 pesetas. (435,433270 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 64.170 pesetas. 
(385,669467 euros).

 Cuota provincial de:   
1.449.000 pesetas. (8.708,665393 euros).

 Cuota nacional de:   
7.245.000 pesetas. (43.543,326963 euros).

•  Epígrafe 501.3. Albañilería y pequeños trabajos de 
construcción en general. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

52.785 pesetas. (317,244239 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 40.365 pesetas. (242,598536 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 17.078 pesetas. (102,640847 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. 
(87,086654 euros).

 Cuota provincial de:   
289.800 pesetas. (1.741,733079 euros).

 Cuota nacional de:   
1.449.000 pesetas. (8.708,665393 euros).

Nota: Este epígrafe no autoriza la ejecución de 
obras con presupuesto superior a 6.210.000 pesetas 
(36.060,726263 euros) ni superficie en obra nueva o 
de ampliación que exceda de 600 metros cuadrados. 
Cuando se ejecute alguna obra en la que uno de estos 
límites se rebase, tributará por el epígrafe 501.1.

-  Grupo 502. Consolidación y preparación de terre-
nos, demoliciones, perforaciones para alumbra-
miento de aguas, cimentaciones y pavimentacio-
nes 

•  Epígrafe 502.1. Demoliciones y derribos en gene-
ral. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

90.045 pesetas. (541,181349 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 69.863 pesetas. (419,885086 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 54.855 pesetas. (329,685190 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 28.980 pesetas. (174,173308 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 24.840 pesetas. 
(149,291407 euros).

 Cuota provincial de:   
494.730 pesetas. (2.973,387184 euros).

 Cuota nacional de:   
2.473.650 pesetas. (14.866,935920 euros).

•  Epígrafe 502.2. Consolidación y preparación de 
terrenos para la construcción de edificaciones, in-
cluidos sistemas de agotamiento y dragados. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

105.570 pesetas. (634,488479 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 81.765 pesetas. (491,417547 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 64.170 pesetas. (385,669467 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 34.155 pesetas. (205,275684 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 28.980 pesetas. 
(174,173308 euros).

 Cuota provincial de: 527.850 pesetas. 
(3.172,442393 euros).

 Cuota nacional de: 2.639.250 pesetas. 
(15.862,211965 euros).

•  Epígrafe 502.3. Consolidación y preparación de 
terrenos para la realización de obras civiles, inclui-
dos sistemas de agotamiento y dragados. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

131.963 pesetas. (793,113603 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 103.500 pesetas. (622,047528 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 80.213 pesetas. (482,089839 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 42.435 pesetas. (482,089839 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 36.225 pesetas. 
(217,716635 euros).

 Cuota provincial de: 724.500 pesetas. 
(4.354,332696 euros).

 Cuota nacional de: 3.622.500 pesetas. 
(21.771,663481 euros).
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•  Epígrafe 502.4. Cimentaciones y pavimentaciones 
para la construcción de edificaciones. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

131.963 pesetas. (793,113603 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 103.500 pesetas. (622,047528 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 80.213 pesetas. (482,089839 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 42.435 pesetas. (482,089839 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 36.225 pesetas. 
(217,716635 euros).

 Cuota provincial de: 724.500 pesetas. 
(4.354,332696 euros).

 Cuota nacional de: 3.622.500 pesetas. 
(21.771,663481 euros).

•  Epígrafe 502.5. Cimentaciones y pavimentaciones 
en obras civiles.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

184.748 pesetas. (1.110,357843 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 146.453 pesetas. (880,200257 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 117.473 pesetas. (706,026949 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 55.890 pesetas. (335,905665 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 46.575 pesetas. 
(279,921388 euros).

 Cuota provincial de:   
1.014.300 pesetas. (6.096,065775 euros).

 Cuota nacional de:   
5.071.500 pesetas. (30.480,328874 euros).

•  Epígrafe 502.6. Perforaciones para alumbramien-
tos de aguas.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

63.135 pesetas. (379,448992 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 49.163 pesetas. (295,475581 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 38.813 pesetas. (233,270828 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 20.183 pesetas. (121,302273 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 17.595 pesetas. 
(105,748080 euros).

 Cuota provincial de:   
341.550 pesetas. (2.052,756843 euros).

 Cuota nacional de:   
1.707.750 pesetas. (10.263,784213 euros).

-  Grupo 503. Preparación y montaje de estructuras 
y cubiertas, postes y torres metálicas, carriles, 
compuertas, grúas, etc.

•  Epígrafe 503.1. Preparación y montaje de estruc-
turas y cubiertas y cubriciones en edificaciones.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

131.963 pesetas. (793,113603 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 103.500 pesetas. (622,047528 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 80.213 pesetas. (482,089839 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 42.435 pesetas. (255,039486 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 36.225 pesetas. 
(217,716635 euros).

 Cuota provincial de:   
724.500 pesetas. (4.354,332696 euros).

 Cuota nacional de:   
3.622.500 pesetas. (21.771,663481 euros).

•  Epígrafe 503.2. Preparación y montaje de estruc-
turas y cubiertas y cubriciones en obras civiles.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

184.748 pesetas. (1.110,357843 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 146.453 pesetas. (1.110,357843 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 117.473 pesetas. (706,026949 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 55.890 pesetas. (335,905665 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 46.575 pesetas. 
(279,921388 euros).

 Cuota provincial de: 1.014.300 pesetas. 
(6.096,065775 euros).

 Cuota nacional de: 5.071.500 pesetas. 
(30.480,328874 euros).

•  Epígrafe 503.3. Montaje e instalación de estruc-
turas metálicas para transportes, puertos, obras 
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hidráulicas, puentes, postes y torres metálicas, 
carriles, etc.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

184.748 pesetas. (1.110,357843 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 146.453 pesetas. (880,200257 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 117.473 pesetas. (706,026949 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 55.890 pesetas. (335,905665 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 46.575 pesetas. 
(279,921388 euros).

 Cuota provincial de: 1.014.300 pesetas. 
(6.096,065775 euros).

 Cuota nacional de: 5.071.500 pesetas. 
(30.480,328874 euros).

•  Epígrafe 503.4. Elaboración de obra en piedra na-
tural o artificial, o con materiales para la construc-
ción, siempre que no se empleen máquinas mo-
vidas mecánicamente ni más de cuatro obreros.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

52.785 pesetas. (317,244239 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 40.883 pesetas. (245,711779 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 17.078 pesetas. (102,640847 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. 
(87,086654 euros).

 Cuota provincial de:   
289.800 pesetas. (1.741,733079 euros).

 Cuota nacional de:   
1.449.000 pesetas. (8.708,665393 euros). 

Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epí-
grafe están facultados para colocar los trabajos reali-
zados en sus talleres en las distintas obras, siempre 
que para ello no se empleen más de cuatro obreros. 
Cuando el número de obreros exceda de esta cifra o 
cuando se coloquen en obra trabajos realizados en 
otros talleres se tributará por el epígrafe 503.1.

Si los sujetos pasivos comprendidos en estos epí-
grafes integran en sus trabajos hierro, bronce u otros 

metales semejantes, pagarán además un recargo del 
10 por 100 sobre sus cuotas (49).

-  Grupo 504. Instalaciones y montajes

•  Epígrafe 504.1. Instalaciones eléctricas en gene-
ral. Instalación de redes telegráficas, telefónicas, 
telefonía sin hilos y televisión. Instalaciones de 
sistemas de balización de puertos y aeropuertos. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

144.900 pesetas. (870,866539 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 114.885 pesetas. (690,472756 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 92.115 pesetas. (553,622300 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 43.470 pesetas. (261,259962 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 36.225 pesetas. 
(217,716635 euros).

 Cuota provincial de:   
641.700 pesetas. (3.856,694674 euros).

 Cuota nacional de:   
3.198.150 pesetas. (19.221,268616 euros).

Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epí-
grafe están facultados para efectuar instalaciones de 
fontanería (50).

•  Epígrafe 504.2. Instalaciones de fontanería. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

70.380 pesetas. (422,992319 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 53.820 pesetas. (323,464715 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 42.435 pesetas. (255,039486 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 21.735 pesetas. (130,629981 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas. 
(111,968555 euros).

 Cuota provincial de:   
310.500 pesetas. (1.866,142584 euros).

 Cuota nacional de:   
1.552.500 pesetas. (9.330,712921 euros).

(49)  Párrafo 1º redactado por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de di-
ciembre). 

(50)  Añadida por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 
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Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epí-
grafe están facultados para efectuar instalaciones de 
frío, calor y acondicionamiento de aire (51).

•  Epígrafe 504.3. Instalaciones de frío, calor y acon-
dicionamiento de aire. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

70.380 pesetas. (422,992319 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 53.820 pesetas. (323,464715 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 42.435 pesetas. (255,039486 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 21.735 pesetas. (130,629981 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas. 
(111,968555 euros).

 Cuota provincial de:   
310.500 pesetas. (1.866,142584 euros).

 Cuota nacional de:   
1.552.500 pesetas. (9.330,712921 euros).

Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epí-
grafe están facultados para efectuar instalaciones de 
fontanería (52).

Nota común a los epígrafes 504.1, 504.2 y 504.3: 
Los sujetos pasivos matriculados en estos epígrafes 
que realicen las actividades comprendidas en los mis-
mos con cuatro obreros como máximo, tributarán con 
arreglo a las siguientes cuotas:

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

33.120 pesetas. (199,055209 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 19.665 pesetas. (118,189030 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

-  En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. 
(49,763802 euros).

 Cuota provincial de:   
184.230 pesetas. (1.107,244600 euros).

 Cuota nacional de:   
921.150 pesetas. (5.536,223000 euros).

(51)  Añadida por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

(52)  Añadida por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

•  Epígrafe 504.4. Instalación de pararrayos y simi-
lares. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

33.120 pesetas. (199,055209 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 19.665 pesetas. (118,189030 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

-  En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. 
(49,763802 euros).

 Cuota provincial de:   
145.935 pesetas. (1.107,244600 euros).

 Cuota nacional de:   
729.675 pesetas. (5.536,223000 euros).

•  Epígrafe 504.5. Montaje e instalación de cocinas 
de todo tipo y clase, con todos sus accesorios, 
para todo uso, menos el industrial.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

33.120 pesetas. (199,055209 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 19.665 pesetas. (118,189030 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

-  En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. 
(49,763802 euros).

 Cuota provincial de:   
145.935 pesetas. (1.107,244600 euros).

 Cuota nacional de:   
729.675 pesetas. (5.536,223000 euros).

•  Epígrafe 504.6. Montaje e instalación de aparatos 
elevadores de cualquier clase y tipo.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

49.680 pesetas. (298,582813 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 38.295 pesetas. (230,157585 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 30.015 pesetas. (180,393783 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 15.525 pesetas. (93,307129 euros).

-  En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas. 
(80,866179 euros).
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 Cuota provincial de:   
217.350 pesetas. (1.306,299809 euros).

 Cuota nacional de:   
1.097.100 pesetas. (6.593,703797 euros).

•  Epígrafe 504.7. Instalaciones telefónicas, telegrá-
ficas, telegráficas sin hilos y de televisión, en edifi-
cios y Construcciones de cualquier clase. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

41.400 pesetas. (248,819011 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 
(68,425228 euros).

 Cuota provincial de:   
186.300 pesetas. (1.119,685550 euros).

 Cuota nacional de:   
912.870 pesetas. (5.486,459197 euros).

•  Epígrafe 504.8. Montajes metálicos e instalacio-
nes industriales completas, sin vender ni aportar 
la maquinaria ni los elementos objeto de la insta-
lación o montaje. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

103.500 pesetas. (622,047528 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 80.730 pesetas. (485,197072 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 62.100 pesetas. (373,228517 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 33.120 pesetas. (199,055209 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 27.945 pesetas. 
(167,952833 euros).

 Cuota provincial de: 455.400 pesetas. 
(2.737,009123 euros).

 Cuota nacional de: 2.282.175 pesetas. 
(13.716,147993 euros).

-  Grupo 505. Acabado de obras

•  Epígrafe 505.1. Revestimientos exteriores e inte-
riores de todas clases y en todo tipo de obras.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:

-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 
41.400 pesetas. (248,819011 euros).

-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 
(68,425228 euros).

 Cuota provincial de:   
230.288 pesetas. (1.384,058755 euros).

 Cuota nacional de:   
1.151.438 pesetas. (6.920,281754 euros).

•  Epígrafe 505.2. Solados y pavimentos de todas 
clases y en cualquier tipo de obras.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

41.400 pesetas. (248,819011 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 
(68,425228 euros).

 Cuota provincial de: 230.288 pesetas. 
(1.384,058755 euros).

 Cuota nacional de: 1.151.438 pesetas. 
(6.920,281754 euros).

•  Epígrafe 505.3. Preparación y colocación de sola-
dos y pavimentos de madera de cualquier clase. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

33.120 pesetas. (199,055209 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 19.665 pesetas. (118,189030 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

-  En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. 
(49,763802 euros).

 Cuota provincial de:   
184.230 pesetas. (1.107,244600 euros).

 Cuota nacional de:   
921.150 pesetas. (5.536,223000 euros).
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Nota: Este epígrafe comprende el acuchillado y bar-
nizado de las maderas colocadas.

•  Epígrafe 505.4. Colocación de aislamientos fó-
nicos, térmicos y acústicos de cualquier clase y 
para cualquier tipo de obras; impermeabilización 
en todo tipo de edificios y Construcciones por 
cualquier procedimiento.

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

41.400 pesetas. (248,819011 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 
(68,425228 euros).

 Cuota provincial de:   
230.288 pesetas. (1.384,058755 euros).

 Cuota nacional de:   
1.151.438 pesetas. (6.920,281754 euros).

•  Epígrafe 505.5. Carpintería y cerrajería (53). 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

41.400 pesetas. (248,819011 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 
(68,425228 euros).

 Cuota provincial de:   
230.288 pesetas. (1.384,058755 euros).

 Cuota nacional de:   
1.151.438 pesetas. (6.920,281754 euros).

•  Epígrafe 505.6. Pintura de cualquier tipo y clase y 
revestimientos con papel, tejidos o plásticos y ter-
minación y decoración de edificios y locales (54). 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal:

(53)  Redacción dada por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciem-
bre).

(54)  Redacción dada por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre 
y 21 de febrero).

-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 
41.400 pesetas. (248,819011 euros).

-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros)

-  En las poblaciones restantes: 11.385 pese-
tas(1.384,058755 euros).. (68,425228 euros).

 Cuota provincial de: 230.288 pesetas.

 Cuota nacional de: 1.151.438 pesetas. 
(6.920,281754 euros).

•  Epígrafe 505.7. Trabajos en yeso y escayola y de-
coración de edificios y locales (55). 

 Cuota.
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

41.400 pesetas. (248,819011 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  En poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 
(68,425228 euros).

 Cuota provincial de:   
230.285 pesetas. (1.384,040725 euros).

 Cuota nacional de: 1.151.435 pesetas. 
(6.920,263724 euros).

Nota común al grupo 505: Los sujetos pasivos ma-
triculados en este grupo que realicen las actividades 
comprendidas en el mismo con cuatro obreros como 
máximo, tributarán con arreglo a las siguientes cuotas:

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

26.910 pesetas. (161,732357 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 20.700 pesetas. (124,409506 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 8.280 pesetas. (49,763802 euros).

-  En las poblaciones restantes: 7.245 pesetas. 
(43,543327 euros).

(55)  Añadido por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre y 21 de 
febrero).
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 Cuota provincial de:   
146.970 pesetas. (883,307490 euros).

 Cuota nacional de:   
736.920 pesetas. (4.428,978400 euros).

-  Grupo 506. Servicios auxiliares de la Construcción 
y dragados

•  Epígrafe 506.0. Instalación de andamios, cimbras, 
encofrados, etc., incluso para usos distintos de la 
construcción. 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

41.400 pesetas. (248,819011 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 
(68,425228 euros).

 Cuota provincial de:   
182.160 pesetas. (1.094,803649 euros).

 Cuota nacional de:   
912.870 pesetas. (5.486,459197 euros).

-  Grupo 507. Construcción, reparación y conserva-
ción de toda clase de obras 

 Cuota:
 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

331.200 pesetas. (1.990,552090 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 272.205 pesetas. (1.635,984999 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 212.175 pesetas. (1.275,197432 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 99.360 pesetas. (597,165627 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 87.975 pesetas. 
(528,740399 euros).

 Cuota provincial de: 1.842.300 pesetas. 
(11.072,445999 euros).

 Cuota nacional de: 9.211.500 pesetas. 
(55.362,229995 euros).

Notas:
1.ª Este grupo faculta para ejercer todas las activi-

dades clasificadas en la División 5. Construcción.
2.ª Este grupo comprende las operaciones y labo-

res necesarias y propias de la actividad constructora, 
tales como la explotación de canteras, fabricación de 
hormigones y de aglomerados asfálticos, siempre que 

los productos obtenidos se fabriquen en instalaciones 
que funcionen exclusivamente durante el tiempo de 
ejecución de la obra y se empleen exclusivamente en 
las obras que realizan las empresas constructoras.

3.ª Asimismo, este grupo comprende la construc-
ción de acequias prefabricadas, cuando se realice en 
talleres a pie de obra, sean modelos correspondientes 
al proyecto que se realiza, y no constituyan, por tanto, 
un producto tipificado y normalizado para su utilización 
en el mercado, y siempre que dichos talleres funcionen 
únicamente durante el período que abarque las obras 
de que se trate.

-  Grupo 508. Agrupaciones y uniones temporales 
de empresas 

Nota: Las Agrupaciones y Uniones Temporales de 
Empresas se darán de alta en la Matrícula del impuesto 
por este grupo, sin pago de cuota alguna. Lo anterior se 
entiende sin perjuicio de la tributación que corresponda 
a las empresas integrantes de la Agrupación o Unión 
de que se trate.

División 6. Comercio, restaurantes y hospedaje, 
reparaciones

Agrupación 61. Comercio al por mayor

-  Grupo 611. Comercio al por mayor de toda clase 
de mercancías especificadas en los grupos 612 
al 617 y 619

 Cuota de: 724.500 pesetas. (4.354,332696 
euros).

-  Grupo 612. Comercio al por mayor de materias 
primas agrarias, productos alimenticios, bebidas 
y tabacos 

•  Epígrafe 612.1. Comercio al por mayor de toda 
clase de productos alimenticios, bebidas y taba-
cos especificados en los epígrafes 612.2 a 612.7 
y 612.9.

 Cuota de: 162.495 pesetas. (976,614619 euros).

•  Epígrafe 612.2. Comercio al por mayor de cereales, 
simientes, plantas, abonos, sustancias, fertilizantes, 
plaguicidas, animales vivos, tabaco en rama, ali-
mentos para el ganado y materias primas marinas 
(peces vivos, algas, esponjas, conchas, etc.). 

 Cuota de: 39.123 pesetas. (235,133966 euros).

Nota: Este epígrafe no comprende el comercio al 
por mayor del arroz.

•  Epígrafe 612.3. Comercio al por mayor de frutas 
y frutos, verduras, patatas, legumbres frescas y 
hortalizas. 

 Cuota de: 45.540 pesetas. (273,700912 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la limpieza, clasifi-
cación y envase de los productos que se comercialicen.
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•  Epígrafe 612.4. Comercio al por mayor de carnes, 
productos y derivados cárnicos elaborados, hue-
vos, aves y caza.

 Cuota de: 45.540 pesetas. (273,700912 euros).

•  Epígrafe 612.5. Comercio al por mayor de leche, 
productos lácteos, miel, aceites y grasas comes-
tibles.

 Cuota de: 50.715 pesetas. (304,803289 euros).

•  Epígrafe 612.6. Comercio al por mayor de bebidas 
y tabaco.

 Cuota de: 54.855 pesetas. (329,685190 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de alcoholes y bebidas alcohólicas, bebidas re-
frescantes y aguas de bebida envasadas, así como el 
comercio al por mayor de productos del tabaco.

•  Epígrafe 612.7. Comercio al por mayor de vinos y 
vinagres del país. 

 Cuota de: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).

•  Epígrafe 612.8. Comercio al por mayor de pesca-
dos y otros productos de la pesca y de la acui-
cultura.

 Cuota de: 41.400 pesetas. (248,819011 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de pescados, crustáceos, moluscos, etc.

•  Epígrafe 612.9. Comercio al por mayor de otros 
productos alimenticios, helados de todas clases, 
etc (56).

 Cuota de: 49.266 pesetas. (296,094623 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de productos alimenticios no especificados en 
los epígrafes anteriores del grupo «comercio al por 
mayor de materias primas agrarias, productos alimen-
ticios, bebidas y tabaco» (612), tales como arroz, ha-
rina, legumbres secas, azúcar, conservas, productos 
de confitería, frutos secos, encurtidos, café, té, cacao, 
especias, helados de todas clases, etc (57).

-  Grupo 613. Comercio al por mayor de textiles, con-
fección, calzado y Artículos de cuero

•  Epígrafe 613.1. Comercio al por mayor de toda 
clase de productos textiles, de confección, calza-
do y artículos de cuero especificados en los epí-
grafes 613.2 al 613.5 y 613.9.

 Cuota de: 175.950 pesetas. (1.057,480798 euros).

•  Epígrafe 613.2. Comercio al por mayor de tejidos 
por metros, textiles para el hogar y alfombras.

(56)  Redacción dada por ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).

(57)  Redacción dada por ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).

 Cuota de: 98.325 pesetas. (590,945152 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de tejidos por metros, ropa de cama, ropa blan-
ca, tapicería y otros textiles para el hogar, fieltro, lino-
leum, alfombras y tapices, esteras, etc.

•  Epígrafe 613.3. Comercio al por mayor de prendas 
exteriores de vestir.

 Cuota de: 155.250 pesetas. (933,071292 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de prendas exteriores de vestir de señora, ca-
ballero e infantiles, incluidas las de trabajo, uniformes y 
prendas especiales.

•  Epígrafe 613.4. Comercio al por mayor de calzado, 
peletería, artículos de cuero y marroquinería. 

 Cuota de: 55.373 pesetas. (332,798433 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de calzado, peletería y similares, artículos de 
cuero, marroquinería, artículos de viaje, guarnicionería 
y otras manufacturas de piel, cuero y sucedáneos.

•  Epígrafe 613.5. Comercio al por mayor de camise-
ría, lencería, mercería y géneros de punto.

 Cuota de: 59.409 pesetas. (357,055281 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de camisería, lencería, prendas interiores, mer-
cería, calcetería y otros géneros de punto.

•  Epígrafe 613.9. Comercio al por mayor de acceso-
rios del vestido y otros productos textiles N.C.O.P. 

 Cuota de: 32.085 pesetas. (192,834734 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de accesorios del vestido y otros productos 
textiles no especificados en los epígrafes anteriores 
del grupo «comercio al por mayor de textiles, confec-
ción, calzado y artículos de cuero» (613), tales como 
sombreros y tocados, paraguas, bastones, corbatas y 
otros artículos de adorno y complementos del vestido.

-  Grupo 614. Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos, de perfumería y para el manteni-
miento y funcionamiento del hogar

•  Epígrafe 614.1. Comercio al por mayor de produc-
tos farmacéuticos y medicamentos.

 Cuota de: 182.160 pesetas. (1.094,803649 
euros).

•  Epígrafe 614.2. Comercio al por mayor de produc-
tos de perfumería, droguería, higiene y belleza. 

 Cuota de: 67.275 pesetas. (404,330893 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de productos de perfumería, cosmética, belleza, 
droguería, pinturas, barnices, lacas, productos de con-
servación e higiene, etc.
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•  Epígrafe 614.3. Comercio al por mayor de produc-
tos para el mantenimiento y funcionamiento del 
hogar. 

 Cuota de: 50.715 pesetas. (304,803289 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de porcelana, cristalería y otros artículos de ce-
rámica y vidrio para el hogar, artículos de madera, cor-
cho y cestería y otros productos para el mantenimiento 
y funcionamiento del hogar.

•  Epígrafe 614.4. Comercio al por mayor de produc-
tos zoosanitarios (58).

 Cuota de: 103.500 pesetas. (622,047528 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de medicamentos de uso veterinario, tanto far-
macológicos como biológicos, aditivos para incorporar 
al pienso, correctores vitaminicominerales, plaguicidas 
de uso ganadero y otros productos propios de la sani-
dad y explotación ganadera, así como el material nece-
sario para la aplicación de los indicados productos tales 
como jeringuillas, cánulas y similares, no incluyéndose, 
en cambio, en el mismo el comercio al por mayor de 
instrumental quirúrgico de uso veterinario.

-  Grupo 615. Comercio al por mayor de Artículos de 
consumo duradero

•  Epígrafe 615.1. Comercio al por mayor de vehícu-
los, motocicletas, bicicletas y sus accesorios. 

 Cuota de: 67.275 pesetas. (404,330893 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de vehículos automóviles, camiones, autocares, 
remolques, motocicletas, bicicletas, etc.; así como sus 
repuestos, componentes y accesorios.

•  Epígrafe 615.2. Comercio al por mayor de mue-
bles.

 Cuota de: 51.750 pesetas. (311,023764 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de muebles de todas clases (de madera, me-
tálicos, etc.) y para todo uso (doméstico, de oficina, 
escolar, etc.), así como el comercio al por mayor de 
colchones y somieres.

•  Epígrafe 615.3. Comercio al por mayor de apara-
tos electrodomésticos y ferretería.

 Cuota de: 100.395 pesetas. (603,386102 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de aparatos electrodomésticos y sus piezas y 
accesorios, de artículos de ferretería, trefilería y cable, 
cerrajería, herrajes, metalistería, tornillería, cadenas y 
metrología, grifería, cuchillería y sus similares cortan-
tes, herramientas de toda clase, sean o no eléctricas, 

(58)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

así como sus accesorios y recambios, maquinaria 
electro-portátil, instrumentos de metal, material eléctri-
co y de fontanería, artículos de seguridad; cubertería, 
artículos de mesa y cocina, siempre que en su fabri-
cación no se empleen metales preciosos, aparatos de 
uso doméstico, sean o no eléctricos, llaves en bruto y 
mecanizadas, estanterías, bancos de trabajo y arma-
rios metálicos, utensilios de plástico y materiales para 
la práctica de bricolaje (59).

•  Epígrafe 615.4. Comercio al por mayor de apara-
tos y material radioeléctricos y electrónicos. 

 Cuota de: 55.890 pesetas. (335,905665 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe comprende el comercio al por 

mayor de aparatos y material radioeléctricos y electró-
nicos; instrumentos musicales, discos, etc., y aparatos 
eléctricos y electrónicos de uso profesional.

2.ª Este epígrafe faculta para la venta de accesorios 
y complementos de los aparatos comprendidos en el 
mismo, así como su reparación y adaptación.

•  Epígrafe 615.5. Comercio al por mayor de obras 
de arte y antigüedades (60).

 Cuota de: 62.100 pesetas. (373,228517 euros).

•  Epígrafe 615.6. Galerías de Arte (61). 

 Cuota de: 63.135 pesetas. (379,448992 euros).

Nota: Este epígrafe comprende:
- La exposición y exhibición de obras de arte y 

antigüedades, así como el comercio, mayor y menor, 
la importación y exportación y la intermediación en el 
comercio, bajo cualquier modalidad, de dichos objetos.

- La cesión esporádica a terceros, por cualquier 
título, de los locales de las galerías de arte para ser 
usados por aquellos en la realización de actos cultura-
les y análogos.

- La prestación de servicios culturales clasificados 
en el epígrafe 966.9 de esta Sección.

•  Epígrafe 615.9. Comercio al por mayor de otros 
artículos de consumo duradero no especificados 
en los epígrafes anteriores.

 Cuota de: 55.890 pesetas. (335,905665 euros).

-  Grupo 616. Comercio al por mayor interindustrial 
de la minería y química

•  Epígrafe 616.1. Comercio al por mayor de carbón.

 Cuota de: 45.851 pesetas. (275,570060 euros).

(59)  Redacción dada por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de di-
ciembre).

(60)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

(61)  Añadido por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de diciembre).
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Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de carbones, carbón vegetal y coque, así como 
de los aglomerados de carbón.

•  Epígrafe 616.2. Comercio al por mayor de hierro 
y acero.

 Cuota de: 155.250 pesetas. (933,071292 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de hierro y acero en bruto y productos semie-
laborados.

•  Epígrafe 616.3. Comercio al por mayor de mine-
rales.

 Cuota de: 107.640 pesetas. (646,929429 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de minerales metálicos y no metálicos (incluidos 
los productos de cantera).

•  Epígrafe 616.4. Comercio al por mayor de metales 
no férreos en bruto y productos semielaborados.

 Cuota de: 64.170 pesetas. (385,669467 euros).

•  Epígrafe 616.5. Comercio al por mayor de petróleo 
y lubricantes.

 Cuota de: 64.170 pesetas. (385,669467 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de petróleo crudo y productos procedentes del 
refino de petróleo (gasolina, aceite ligero, fueloil, lubri-
cantes, gases licuados de petróleo, etc.).

•  Epígrafe 616.6. Comercio al por mayor de produc-
tos químicos industriales. 

 Cuota de: 107.640 pesetas. (646,929429 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de fibras artificiales y sintéticas, resinas artificia-
les, caucho y materias plásticas, tintas de imprenta, co-
lorantes, aceites y grasas industriales, ácidos, álcalis, 
gases industriales y naturales, hidrocarburos básicos 
cíclicos, productos intermedios de la fabricación de al-
quitrán, explosivos, material fotográfico sensible y otros 
productos químicos de base e industriales.

•  Epígrafe 616.9. Otro comercio al por mayor interin-
dustrial de la minería y química no especificado en 
los epígrafes anteriores.

 Cuota de: 103.500 pesetas. (622,047528 euros).

-  Grupo 617. Otro comercio al por mayor interindus-
trial (excepto de la minería y de la química)

•  Epígrafe 617.1. Comercio al por mayor de fibras 
textiles brutas y productos semielaborados.

 Cuota de: 74.520 pesetas. (447,874220 euros).

•  Epígrafe 617.2. Comercio al por mayor de cueros 
y pieles en bruto. 

 Cuota de: 65.205 pesetas. (391,889943 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de cueros y pieles en bruto y semielaborados, 
pelos, cerdas, etc. Cuando la actividad consista, exclu-
sivamente, en el comercio al por mayor de pieles de 
animales adquiridas previamente como subproductos o 
despojos a los mataderos donde se realiza el sacrificio y 
despiece de ganado en general, la cuota de este epígra-
fe será el 50 por ciento de la señalada en el mismo (62).

•  Epígrafe 617.3. Comercio al por mayor de madera 
y corcho.

 Cuota de: 82.800 pesetas. (497,638022 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de madera, madera desbastada, listones, table-
ros y otros productos semielaborados de madera y ma-
dera artificial, corcho, resinas y otros productos foresta-
les, así como el comercio al por mayor de carpintería y 
artículos de madera para la construcción y de tonelería 
y otros envases y embalajes.

•  Epígrafe 617.4. Comercio al por mayor de mate-
riales de construcción, vidrio y artículos de insta-
lación.

 Cuota de: 82.800 pesetas. (497,638022 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de cementos, cales, yesos, derivados del cemento, 
hormigones, etc., de vidrio plano, de artículos de insta-
lación (sanitarios, etc.), carpintería metálica, calderería 
gruesa, estructuras metálicas, materiales para techados, 
revestimientos, aislamientos, etc.

•  Epígrafe 617.5. Comercio al por mayor de maqui-
naria para la madera y el metal.

 Cuota de: 68.310 pesetas. (410,551369 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de maquinaria para el trabajo de la madera y los 
metales, así como el de equipo, piezas y accesorios 
para esta maquinaria.

•  Epígrafe 617.6. Comercio al por mayor de maqui-
naria agrícola.

 Cuota de: 68.310 pesetas. (410,551369 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de tractores y otros vehículos agrícolas, máqui-
nas, accesorios y útiles agrícolas y para la ganadería, 
avicultura, etc.

•  Epígrafe 617.7. Comercio al por mayor de maqui-
naria textil.

 Cuota de: 68.310 pesetas. (410,551369 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de maquinaria para la industria textil, del cuero, 

(62)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 
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calzado y vestido (incluidas las máquinas de coser y 
hacer punto).

•  Epígrafe 617.8. Comercio al por mayor de máqui-
nas y material de oficina.

 Cuota de: 54.855 pesetas. (329,685190 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de máquinas, equipo y material de oficina, ex-
cepto muebles.

•  Epígrafe 617.9. Comercio al por mayor interindus-
trial (excepto minería y química) de otros produc-
tos, maquinaria y material N.C.O.P. 

 Cuota de: 68.310 pesetas. (410,551369 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de productos, maquinaria y material no especi-
ficados en los epígrafes anteriores del grupo «Otro co-
mercio al por mayor interindustrial» (616), tales como 
maquinaria y equipo de uso general (motores, turbinas, 
maquinaria para manipulación de fluidos, etc.); motores 
y generadores eléctricos, equipos y material de dis-
tribución y transmisión de electricidad, equipo de tele-
comunicación; maquinaria y equipo de construcción, 
pavimentación, para yacimientos y minas; maquinaria 
de imprenta y encuadernación, para la industria alimen-
taria, papelera, química, etc.; material de transporte y 
otras máquinas, herramientas y material para la indus-
tria, el comercio y la navegación; artículos técnicos de 
caucho, plástico, etc.; material y maquinaria de elevación 
y manipulación y suministros diversos para la industria.

-  Grupo 618. Comerciales exportadoras y comercio 
al por mayor en zonas y depósitos francos

•  Epígrafe 618.1. Comerciales exportadoras (expor-
tación de toda clase de mercancías).

 Cuota nacional de:   
148.005 pesetas. (889,527965 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe no faculta para importar mercancías.
2.ª Sin perjuicio de lo dispuesto en la nota 1.ª, los 

sujetos pasivos matriculados en este epígrafe podrán 
importar las mercancías obtenidas como consecuencia 
del cobro en especie de los productos exportados, así 
como vender al por mayor dichas mercancías.

3.ª Este epígrafe no autoriza, en ningún caso, la 
venta al por mayor de mercancías que no procedan del 
cobro en especie de los productos exportados.

•  Epígrafe 618.2. Comercio al por mayor de toda 
clase de mercancías, exclusivamente dentro de 
las zonas y depósitos francos con productos en 
ellos consignados y que se limite exclusivamen-
te al aprovisionamiento de buques extranjeros y 
españoles de gran cabotaje y altura, así como al 
de aeronaves extranjeras y españolas del servicio 
internacional, ya en forma directa, ya a través de 
una previa exportación al extranjero.

 Cuota mínima municipal de: 468.855 pesetas. 
(2.817,875302 euros).

-  Grupo 619. Otro comercio al por mayor no especi-
ficado en los grupos 612 al 618

•  Epígrafe 619.1. Comercio al por mayor de jugue-
tes y artículos de deporte. 

 Cuota de: 41.400 pesetas. (248,819011 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de juguetes, incluyendo artículos para parques 
infantiles, tales como toboganes, columpios, etc., así 
como juegos de salón y sociedad y artículos de deporte 
(incluidas las armas blancas y de fuego ligeras y sus 
municiones).

•  Epígrafe 619.2. Comercio al por mayor de apara-
tos e instrumentos médicos, ortopédicos, ópticos 
y fotográficos.

 Cuota de: 41.814 pesetas. (251,307201 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de aparatos e instrumentos de medicina, cirugía, 
odontología y veterinaria; ortopédicos, ópticos, fotográ-
ficos y cinematográficos.

•  Epígrafe 619.3. Comercio al por mayor de meta-
les preciosos, artículos de joyería, bisutería y de 
relojería. 

 Cuota de: 187.439 pesetas. (1.126,531078 euros).

Nota: Los sujetos pasivos que realicen el comercio 
al por mayor de bisutería ordinaria exclusivamente, 
entendiendo por tal la que no incorpore metales o pie-
dras preciosas ni perlas, tributarán al 50 por ciento de 
la cuota anterior. La misma reducción de las cuotas en 
el 50 por ciento se aplicará al comercio al por mayor 
de relojería exclusivamente (63).

•  Epígrafe 619.4. Comercio al por mayor de produc-
tos de papel y cartón. 

 Cuota de: 52.785 pesetas. (317,244239 euros).

•  Epígrafe 619.5. Comercio al por mayor de artícu-
los de papelería y escritorio, artículos de dibujo y 
bellas artes.

 Cuota de: 41.814 pesetas. (251,307201 euros).

•  Epígrafe 619.6. Comercio al por mayor de libros, 
periódicos y revistas. 

 Cuota de: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).

•  Epígrafe 619.7. Comercio al por mayor de instru-
mentos de precisión, medida y similares.

 Cuota de: 41.814 pesetas. (251,307201 euros).

(63)  Redacción dada por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de di-
ciembre).
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•  Epígrafe 619.8. Compra-venta de ganado (64). 

 Cuota nacional de: 62.100 pesetas. (373,228517 
euros).

•  Epígrafe 619.9. Comercio al por mayor de otros 
productos N.C.O.P.

 Cuota de: 110.538 pesetas. (664,346760 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
mayor de productos no especificados en los epígrafes 
anteriores del grupo «Otro comercio al por mayor no 
especificado en los grupos 612 al 618» (619).

Agrupación 62. Recuperación de productos

-  Grupo 621. Comercio al por mayor de chatarra y 
metales de desecho férreos y no férreos

 Cuota de: 55.890 pesetas. (335,905665 euros).

Notas:
1.ª Este grupo comprende el comercio al por mayor 

de chatarra y otros residuos y desechos de hierro, ace-
ro, cobre, latón, aluminio y otros metales, procedentes 
de máquinas, vehículos y otros materiales en desuso.

2.ª Cuando los artículos anteriores sean vendidos 
como maquinaria usada, el sujeto pasivo tributará por 
el grupo o epígrafe correspondiente a la venta de dicha 
maquinaria.

3.ª Este grupo faculta para la venta de elementos 
no metálicos procedentes de derribos o de desguaces 
de barcos, automóviles, etc., así como para el propio 
servicio de desguace.

-  Grupo 622. Comercio al por mayor de otros pro-
ductos de recuperación

 Cuota de: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).

Nota: Este grupo comprende el comercio al por 
mayor de productos de recuperación no especificados 
en el grupo anterior, tales como papeles y periódicos 
usados, desechos de cartón, trapos usados, residuos 
de vidrio y desechos diversos.

-  Grupo 623. Recuperación y comercio de residuos 
fuera de establecimiento permanente

 Cuota de: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).

Nota: Este grupo comprende a todos aquellos co-
merciantes recuperadores que ejercen su actividad, 
fuera de establecimiento permanente, vendiendo sus 
productos a otros recuperadores.

Agrupación 63. Intermediarios del comercio

-  Grupo 631. Intermediarios del comercio 

 Cuota mínima municipal de:  
25.875 pesetas. (155,511882 euros).

(64)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

 Cuota provincial de:  
62.100 pesetas. (373,228517 euros).

 Cuota nacional de:  
155.250 pesetas. (933,071292 euros).

Nota: Este grupo comprende las actividades cuyo 
objeto exclusivo o principal consiste en poner en rela-
ción a comprador y vendedor o bien en realizar actos 
de comercio por cuenta de sus comitentes, en todas 
las fases de la comercialización de toda clase de pro-
ductos.

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos 
alimenticios, bebidas y tabaco realizado en estableci-
mientos permanentes 

-  Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, ver-
duras, hortalizas y tubérculos 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

23.391 pesetas. (140,582741 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 14.076 pesetas. (84,598464 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 10.971 pesetas. (65,937038 euros).
-  En las poblaciones restantes: 9.315 pesetas. 

(55,984278 euros).

-  Grupo 642. Comercio al por menor de carnes y 
despojos; de productos y derivados cárnicos 
elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, 
caza; y de productos derivados de los mismos 

•  Epígrafe 642.1. Comercio al por menor de carnes 
y despojos; de productos y derivados cárnicos 
elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, 
caza; y de productos derivados de los mismos.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

68.310 pesetas. (410,551369 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 54.855 pesetas. (329,685190 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 41.400 pesetas. (248,819011 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En las poblaciones restantes: 16.560 pesetas. 

(99,527604 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para:
- Realizar todas las actividades recogidas en el gru-

po 642.
- Vender al por menor quesos, mantecas y salsas.
- Sacrificar reses en mataderos autorizados.
- Elaborar, en el propio establecimiento, productos y 
derivados cárnicos, que sólo podrán comercializar-
se en las propias dependencias de venta.

•  Epígrafe 642.2. Comercio al por menor, en de-
pendencias de venta de carnicerías-charcuterías, 
de carnes frescas y congeladas, despojos y toda 
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clase de productos y derivados cárnicos; de hue-
vos, aves, conejos de granja, caza y de productos 
derivados de los mismos. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

61.065 pesetas. (367,008042 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 48.645 pesetas. (292,362338 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para:
- Vender al por menor quesos, mantecas y salsas.
- Sacrificar reses en mataderos autorizados.
- Elaborar, en el propio establecimiento, productos 

y derivados cárnicos, que sólo podrán comercializarse 
en las propias dependencias de venta.

•  Epígrafe 642.3. Comercio al por menor, en depen-
dencias de venta de carnicerías-salchicherías, de 
carnes frescas y congeladas, despojos, productos 
procedentes de industrias cárnicas y productos 
cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino sa-
lado, embutidos de sangre (morcillas) y aquellos 
otros tradicionales de estas características para 
los que estén autorizados; así como de huevos, 
aves, conejos de granja, caza y de productos deri-
vados de los mismos.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

48.645 pesetas. (292,362338 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 39.330 pesetas. (236,378061 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para:
- Vender al por menor quesos, mantecas y salsas.
- Sacrificar reses en mataderos autorizados.
- Elaborar, en el propio establecimiento, productos y 

derivados cárnicos frescos, que sólo podrán comercia-
lizarse en las propias dependencias de venta.

•  Epígrafe 642.4. Comercio al por menor, en carni-
cerías, de carnes frescas y congeladas, despojos 
y productos y derivados cárnicos elaborados; así 
como de huevos, aves, conejos de granja, caza y 
de productos derivados de los mismos. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

39.330 pesetas. (236,378061 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-
tantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).

-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 
(62,204753 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para:
- Vender al por menor quesos, mantecas y salsas.
- Sacrificar reses en mataderos autorizados.

•  Epígrafe 642.5. Comercio al por menor de huevos, 
aves, conejos de granja, caza; y de productos de-
rivados de los mismos.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

23.805 pesetas. (143,070931 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 13.455 pesetas. (80,866179 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 11.385 pesetas. (68,425228 euros).
-  En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. 

(49,763802 euros).

•  Epígrafe 642.6. Comercio al por menor, en cas-
querías, de vísceras y despojos procedentes de 
animales de abasto, frescos y congelados.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 13.455 pesetas. (80,866179 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 

(62,204753 euros).

-  Grupo 643. Comercio al por menor de pescados 
y otros productos de la pesca y de la acuicultura 
y de caracoles

•  Epígrafe 643.1. Comercio al por menor de pesca-
dos y otros productos de la pesca y de la acuicul-
tura y de caracoles. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

33.120 pesetas. (199,055209 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 19.665 pesetas. (118,189030 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 15.525 pesetas. (93,307129 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor de bacalao y otros pescados en salazón.
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•  Epígrafe 643.2. Comercio al por menor de bacalao 
y otros pescados en salazón.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 13.455 pesetas. (80,866179 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 

(62,204753 euros).

-  Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, 
confitería y similares y de leche y productos lácteos 

•  Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, 
pastelería, confitería y similares y de leche y pro-
ductos lácteos (65). 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

36.225 pesetas. (217,716635 euros)
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 30.015 pesetas. (180,393783 euros)
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros)
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros)
-  En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas. 

(80,866179 euros)

Nota: Este epígrafe faculta para:
- El comercio al por menor de todo tipo de pan y pa-

nes especiales; de productos de pastelería, confitería, 
bollería y repostería; de obleas y barquillos, caramelos, 
dulces, turrones, hojaldres, pastas, conservas en dulce, 
galletas, cacao y chocolate y sus derivados y sucedá-
neos; de leche, productos lácteos y miel; helados, fiam-
bres, conservas de todas clases; salsas de carnes o 
pescados, frutas en almíbar, en mermelada o en pasta; 
infusiones, café y solubles; bebidas embotelladas y con 
marca; quesos, embutidos y emparedados.

- La fabricación de pan de todas clases y productos 
de pastelería, bollería, confitería y helados en el propio 
establecimiento, siempre que su comercialización se 
realice en las propias dependencias de venta.

- Degustar los productos en el propio establecimien-
to acompañados de bebidas refrescantes y solubles.

- Comercializar los artículos en envases de bisute-
ría fina, porcelana o fantasía, así como en otro tipo de 
envases tales como muñecos de plástico o trapo.

•  Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes espe-
ciales y bollería.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

31.050 pesetas. (186,614258 euros).

(65)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 

-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 14.490 pesetas. (87,086654 euros).

-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 
(62,204753 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para:
- El comercio al por menor de pan, panes especia-

les y bollería, incluyendo la bollería industrial, así como 
para la venta al por menor de leche y demás productos 
lácteos.

- La fabricación de pan de todas clases y productos 
de bollería, en el propio establecimiento, siempre que 
su comercialización se realice en las propias depen-
dencias de venta.

•  Epígrafe 644.3. Comercio al por menor de produc-
tos de pastelería, bollería y confitería.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

31.050 pesetas. (186,614258 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 14.490 pesetas. (87,086654 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 

(62,204753 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para:
- El comercio al por menor de pan y panes espe-

ciales; de productos de pastelería, confitería, bollería 
y repostería de obleas y barquillos, caramelos, dulces, 
turrones, hojaldres, pastas, conservas en dulce, galle-
tas, cacao y chocolate y sus derivados y sucedáneos; 
de leche, productos lácteos y miel; helados y conservas 
de todas clases; frutas en almíbar, en mermelada o en 
pasta; infusiones, café y solubles; bebidas embotella-
das y con marca.

- La fabricación de productos de pastelería, bollería 
y confitería, en el propio establecimiento, siempre que 
su comercialización se realice en las propias depen-
dencias de venta.

- Comercializar los artículos en envases de bisute-
ría fina, porcelana o fantasía, así como en otro tipo de 
envases tales como muñecos de plástico o trapo.

•  Epígrafe 644.4. Comercio al por menor de hela-
dos. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

25.875 pesetas. (155,511882 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).
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-  En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. 
(49,763802 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para:
- El comercio al por menor de toda clase de hela-

dos, incluso tartas heladas y bebidas frías, tales como 
horchatas, granizados, etc.

- La fabricación de helados y tartas heladas, en el 
propio establecimiento, siempre que su comercializa-
ción se realice en las propias dependencias de venta.

•  Epígrafe 644.5. Comercio al por menor de bombo-
nes y caramelos.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

32.085 pesetas. (192,83 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 25.875 pesetas. (155,51 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 20.700 pesetas. (124,41 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 16.560 pesetas. (99,53 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,65 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para:
- La fabricación de bombones y caramelos, en el 

propio establecimiento, siempre que su comercializa-
ción se realice en las propias dependencias de venta.

- Comercializar los artículos en envases de bisute-
ría fina, porcelana o fantasía, así como en otro tipo de 
envases tales como muñecos de plástico o trapo.

•  Epígrafe 644.6. Comercio al por menor de masas 
fritas, con o sin coberturas o rellenos, patatas 
fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golo-
sinas, preparados de chocolate y bebidas refres-
cantes.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

25.875 pesetas. (155,51 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 18.630 pesetas. (111,97 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 13.455 pesetas. (80,87 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 9.315 pesetas. (55,98 euros).
-  En las poblaciones restantes: 6.210 pesetas. 

(37,32 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la elaboración de 
los productos de churrería, así como patatas fritas, en el 
propio establecimiento, siempre que su comercialización 
se realice en las propias dependencias de venta (66).

-  Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y be-
bidas de todas clases 

 Cuota mínima municipal de:

(66)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 
31.050 pesetas. (186,614258 euros).

-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 14.490 pesetas. (87,086654 euros).

-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 
(62,204753 euros).

-  Grupo 646. Comercio al por menor de labores de 
tabaco y de Artículos de fumador

•  Epígrafe 646.1. Comercio al por menor de labores 
de tabaco de todas clases y formas en Expende-
durías Generales, Especiales e Interiores.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 13.455 pesetas. (80,866179 euros).
-  En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. 

(49,763802 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
menor de los artículos recogidos en el epígrafe 646.8, 
papel de fumar y otros objetos de pequeño valor y alto 
índice de rotación cuya comercialización sea autoriza-
da por el órgano gestor del Monopolio con carácter ac-
cesorio de la actividad principal, así como para la venta 
de todo tipo de impresos o documentos cuya distribu-
ción sea asignada a las Expendedurías.

•  Epígrafe 646.2. Comercio al por menor de labores 
de tabaco de todas clases y formas en extensio-
nes transitorias de Expendedurías Generales.

- Hasta 30 días:

 Cuota de: 3.944 pesetas. (23,703917 euros).

- Más de 30 hasta 60 días:

 Cuota de: 7.898 pesetas. (47,467936 euros).

- Más de 60 hasta 90 días:

 Cuota de: 11.841 pesetas. (71,165843 euros).

- Más de 90 hasta 120 días:

 Cuota de: 15.795 pesetas. (94,929862 euros).

- Más de 120 hasta 150 días:

 Cuota de: 19.738 pesetas. (118,627769 euros).

•  Epígrafe 646.3. Comercio al por menor de labores 
de tabaco de todas clases y formas en Expende-
durías de Carácter Complementario.

 Cuota de: 10.868 pesetas. (65,317996 euros).
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•  Epígrafe 646.4. Comercio al por menor de labores 
de tabaco, realizado por establecimientos mer-
cantiles en régimen de autorizaciones de venta 
con recargo. 

 Cuota de: 4.513 pesetas. (27,123676 euros).

•  Epígrafe 646.5. Comercio al por menor de labores 
de tabaco, realizado a través de máquinas auto-
máticas, en régimen de autorizaciones de venta 
con recargo. 

 Cuota mínima municipal: 2.070 pesetas por má-
quina. (12,440951 euros)

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular 
del establecimiento o local en el cual la máquina esté 
instalada.

 Cuota nacional: 2.070 pesetas por máquina. 
(12,440951 euros)

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propieta-
rio de las máquinas.

•  Epígrafe 646.6. Comercio al por menor de tabacos 
de todas clases y formas, en localidades donde no 
esté estancada la venta.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

33.120 pesetas. (199,055209 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 26.496 pesetas. (159,244167 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 19.872 pesetas. (119,433125 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 15.111 pesetas. (90,818939 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

•  Epígrafe 646.7. Comercio al por menor de labores 
de tabaco realizado por minusválidos físicos titu-
lares de autorizaciones especiales.

Nota: Los sujetos pasivos de este epígrafe tributa-
rán por cuota cero.

•  Epígrafe 646.8. Comercio al por menor de artícu-
los para fumadores.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

39.330 pesetas. (236,378061 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 31.257 pesetas. (187,858353 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 23.391 pesetas. (140,582741 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 18.113 pesetas. (108,861322 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

Nota: Este epígrafe autoriza para realizar el comer-
cio al menudeo, en pequeñas proporciones, de material 
de escribir, como carpetas, sobres y pliegos sueltos, 
plumas, lapiceros, bolígrafos, gomas, lacres, frascos 

de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y postales, 
siempre que los artículos mencionados no contengan 
metales preciosos.

Notas comunes al grupo 646 (67): 
1.ª Los sujetos pasivos matriculados en este grupo 

podrán expender, sin pago de cuota adicional alguna, 
sellos de correos y efectos timbrados.

2.ª Quienes no estando matriculados en este grupo 
expendan sellos de correos y efectos timbrados, tribu-
tarán por esta actividad en régimen de cuota cero.

-  Grupo 647. Comercio al por menor de productos 
alimenticios y bebidas en general 

•  Epígrafe 647.1. Comercio al por menor de cual-
quier clase de productos alimenticios y de bebidas 
en establecimientos con vendedor. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

37.260 pesetas. (223,937110 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).
-  En las poblaciones restantes: 15.525 pesetas. 

(93,307129 euros).

Notas:
1.ª No están comprendidas en este epígrafe las ac-

tividades de comercio al por menor de carne y pescado 
frescos, ni la venta de tabacos.

2.ª Este epígrafe faculta para el comercio al por me-
nor de jabones y artículos para la limpieza del hogar.

•  Epígrafe 647.2. Comercio al por menor de cual-
quier clase de productos alimenticios y de bebidas 
en régimen de autoservicio o mixto en estableci-
mientos cuya sala de ventas tenga una superficie 
inferior a 120 metros cuadrados. 

 Cuota de: 44.505 pesetas. (267,480437 euros).

•  Epígrafe 647.3. Comercio al por menor de cual-
quier clase de productos alimenticios y bebidas 
en régimen de autoservicio o mixto en superservi-
cios, denominados así cuando la superficie de su 
sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 
399 metros cuadrados. 

 Cuota de: 109.710 pesetas. (659,370380 euros).

•  Epígrafe 647.4. Comercio al por menor de cual-
quier clase de productos alimenticios y bebidas en 
régimen de autoservicio o mixto en supermerca-
dos, denominados así cuando la superficie de su 
sala de ventas sea igual o superior a 400 metros 
cuadrados. 

(67)  Añadidas por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 
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 Cuota de: 183.195 pesetas. (1.101,024125 
euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor de los artículos clasificados en los epígrafes 653.3 
y 659.4.

Notas comunes a los epígrafes 647.2, 647.3 y 
647.4:

1.ª No está comprendida en estos epígrafes la ven-
ta de tabaco.

2.ª Estos epígrafes facultan para la venta al por me-
nor y por el mismo sistema de artículos de droguería 
y perfumería.

•  Epígrafe 647.5. Suministro de productos alimen-
ticios y bebidas, excluido el tabaco, a través de 
máquinas expendedoras. 

 Cuota mínima municipal: 1.160 pesetas 
(6,971740 euros) por máquina.

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del 
establecimiento o local en el cual la máquina esté ins-
talada, siempre que perciba contraprestación por esta 
actividad.

 Cuota nacional: 1.160 pesetas (6,971740 euros) 
por máquina.

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propieta-
rio de las máquinas.

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos 
industriales no alimenticios realizado en establecimien-
tos permanentes 

-  Grupo 651. Comercio al por menor de productos 
textiles, confección, calzado, pieles y Artículos de 
cuero

•  Epígrafe 651.1. Comercio al por menor de produc-
tos textiles, confecciones para el hogar, alfombras 
y similares y artículos de tapicería.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 22.149 pesetas. (133,118171 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor, como complemento, de los artículos de mercería 
y paquetería clasificados en el epígrafe 651.4, y no al-
canza a las facultades de éste.

•  Epígrafe 651.2. Comercio al por menor de toda 
clase de prendas para el vestido y tocado. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

57.960 pesetas. (348,346616 euros).

-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes: 46.575 pesetas. (279,921388 euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 35.190 pesetas. (211,496160 euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-
tantes: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).

-  En las poblaciones restantes: 15.525 pesetas. 
(93,307129 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la venta de accesorios 

de vestido tales como: Abanicos, sombrillas, paraguas, 
bastones, etc.

2.ª Asimismo, este epígrafe faculta para la venta al 
por menor, como complemento, de calzado, artículos 
de piel y demás clasificados en el epígrafe 651.6.

3.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epí-
grafe podrán realizar la venta al por menor de bisutería, 
exclusivamente.

•  Epígrafe 651.3. Comercio al por menor de lencería 
y corsetería.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 22.149 pesetas. (133,118171 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor, como complemento, de los artículos de mercería 
y paquetería clasificados en el epígrafe 651.4, y no al-
canza a las facultades de éste.

•  Epígrafe 651.4. Comercio al por menor de artícu-
los de mercería y paquetería. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 13.455 pesetas. (80,866179 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 

(62,204753 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la venta al por menor 

de prendas de vestir clasificadas en el epígrafe 651.2 
satisfaciendo el 25 por ciento de la cuota de dicho epí-
grafe y no alcanza a las facultades de éste.

2.ª Asimismo, este epígrafe faculta para la venta al 
por menor de bisutería, exclusivamente, clasificada en 
el epígrafe 659.5.
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3.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epí-
grafe podrán realizar la venta de productos de higiene 
y aseo personal.

•  Epígrafe 651.5. Comercio al por menor de prendas 
especiales. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 13.455 pesetas. (80,866179 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 

(62,204753 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el comercio al por 
menor de prendas de trabajo, uniformes, prendas de 
cuero y similares, prendas especiales para lluvia cosi-
das o de plástico soldado, prendas militares y deporti-
vas, sacerdotales y religiosas, de teatro, etc.

•  Epígrafe 651.6. Comercio al por menor de calza-
do, artículos de piel e imitación o productos sus-
titutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y 
artículos de viaje en general. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 22.149 pesetas. (133,118171 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor, como complemento, de prendas de vestir de cuero, 
ante y napa, clasificadas en el epígrafe 651.2 y no al-
canza a las facultades de éste.

•  Epígrafe 651.7. Comercio al por menor de confec-
ciones de peletería. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

62.100 pesetas. (373,228517 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 50.715 pesetas. (304,803289 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 38.295 pesetas. (230,157585 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 26.910 pesetas. (161,732357 euros).
-  En las poblaciones restantes: 15.525 pesetas. 

(93,307129 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para elaborar confeccio-
nes de peletería en el propio establecimiento, así como 
para realizar arreglos, limpieza y conservación de las 
confecciones clasificadas en el mismo.

Asimismo, este epígrafe faculta para la venta al por 
menor, como complemento, de artículos de piel e imi-
tación o productos sustitutivos, tales como cinturones, 
carteras, bolsos, etc (68).

-  Grupo 652. Comercio al por menor de medica-
mentos y de productos farmacéuticos; comercio al 
por menor de Artículos de droguería y limpieza; 
perfumería y cosméticos de todas clases; y de 
productos químicos en general; comercio al por 
menor de hierbas y plantas en herbolarios

•  Epígrafe 652.1. Farmacias: Comercio al por me-
nor de medicamentos, productos sanitarios y de 
higiene personal. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

62.100 pesetas. (373,228517 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 50.715 pesetas. (304,803289 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 38.295 pesetas. (230,157585 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 27.324 pesetas. (164,220547 euros).
-  En las poblaciones restantes: 16.043 pesetas. 

(96,420372 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la elaboración y dis-

pensación de medicamentos tanto de uso humano 
como animal, entendiendo por medicamentos todos 
aquellos que vengan definidos como tales en la legis-
lación vigente.

Asimismo, faculta para dispensar productos sanita-
rios, materiales de cura (esterilizados, no esterilizados, 
esparadrapos, algodones, alcoholes, material de sutura, 
celulosas, termómetros, jeringuillas y agujas hipodérmi-
cas), productos sanitarios para incontinencias, productos 
sanitarios de óptica, bolsas de agua y hielo, artículos 
higiénicos de goma o plástico, chupetes, biberones, hu-
midificadores, aparatos de ortopedia con fines curativos, 
preventivos o correctores, material de ostomía, pequeño 
instrumental médico-quirúrgico de venta normal en far-
macias, cosméticos de carácter dermofarmacéutico y 
productos de higiene personal, plantas medicinales, in-
secticidas de aplicación directa en personas o animales, 
alimentos específicos para la infancia, dietéticos y geriá-
tricos, así como todos los utensilios para la aplicación de 
estos productos, aguas minero-medicinales, así como la 
toma de medidas físicas (peso, altura y tensión).

2.ª Este epígrafe no incluye el ejercicio profesional 
del farmacéutico analista clínico.

3.ª Los farmacéuticos que ejerzan la modalidad de 
óptica oftálmica y acústica audiométrica dentro de la 
oficina de farmacia, están facultados para la venta de 
aparatos y materiales de carácter sanitario, propios de 
este ejercicio profesional, abonando el 50 por ciento de 
la cuota del epígrafe 659.3 de comercio al por menor 
de óptica.

(68)  Redacción dada por ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciem-
bre).
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•  Epígrafe 652.2. Comercio al por menor de pro-
ductos de droguería, perfumería y cosmética, 
limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles 
y otros productos para la decoración y de produc-
tos químicos. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

45.540 pesetas. (273,700912 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 26.910 pesetas. (161,732357 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 19.665 pesetas. (118,189030 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la venta al por menor 

de los productos clasificados en el epígrafe 652.3.
2.ª Asimismo, comprende la venta al por menor de 

productos fitosanitarios, de limpieza, químicos, artícu-
los de plástico, artículos de velas y ceras, productos de 
higiene y aseo personal, jabones y detergentes, pintu-
ras, barnices y disolventes, brochas, rodillos y útiles de 
pintor, papeles para la decoración, utensilios y materia-
les para las reparaciones en el hogar, pinturas artísti-
cas (óleo, acuarela, acrílica, etc.), papeles, bastidores, 
telas sueltas, pincelería, utensilios y productos para la 
aplicación de pinturas artísticas, pilas y bombillas.

•  Epígrafe 652.3. Comercio al por menor de produc-
tos de perfumería y cosmética, y de artículos para 
la higiene y el aseo personal. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 22.149 pesetas. (133,118171 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la venta al por menor 

de productos cosméticos, químicos para la cosmética, 
bisutería para el adorno personal que no contenga 
metales preciosos, artículos de tocador, aparatos eléc-
tricos para la aplicación de perfumería, máquinas de 
afeitar, secadores de pelo y aparatos cosméticos de 
masaje y depilación.

2.ª Los sujetos pasivos podrán realizar demostra-
ciones de productos de cosmética y maquillaje en el 
propio local de venta.

•  Epígrafe 652.4. Comercio al por menor de plantas 
y hierbas en herbolarios. 

 Cuota de: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la venta al por me-
nor de plantas y hierbas en herbolarios (excepto los de 
venta exclusiva en farmacias) y faculta para el comercio 
al por menor de preparados dietéticos y de regímenes 
especiales, alimentos biológicos, macrobióticos y natu-
rales, plantas medicinales y sus preparados, cosméti-
cos naturales, libros informativos sobre los productos 
anteriores y su aplicación, así como productos afines.

-  Grupo 653. Comercio al por menor de Artículos 
para el equipamiento del hogar y la Construcción

•  Epígrafe 653.1. Comercio al por menor de mue-
bles (excepto los de oficina). 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

41.400 pesetas. (248,819011 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 23.805 pesetas. (143,070931 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la venta al por menor 

de toda clase de muebles (excepto los de oficina y co-
cina), colchones y somieres.

Asimismo, comprende la venta al por menor, como 
complemento, de cuadros, lámparas, pinturas sin firma 
y otros objetos de decoración del hogar.

2.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epí-
grafe podrán ejercer la venta al por menor de los pro-
ductos comprendidos en el epígrafe 651.1, satisfacien-
do el 50 por ciento de la cuota asignada al mismo.

3.ª En los locales en los que se ejerza la ac-
tividad clasificada en este epígrafe la deducción a 
que se refiere la letra c) de la regla 14.ª 1 F) de la 
Instrucción del Impuesto será en todo caso del 20 
por ciento (69).

•  Epígrafe 653.2. Comercio al por menor de material 
y aparatos eléctricos, electrónicos, electrodomés-
ticos y otros aparatos de uso doméstico acciona-
dos por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, 
así como de muebles de cocina. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

72.450 pesetas. (435,433270 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 63.135 pesetas. (379,448992 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 51.750 pesetas. (311,023764 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 35.190 pesetas. (211,496160 euros).

(69)  La nota 3ª ha sido añadida por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de 
diciembre).
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-  En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas. 
(111,968555 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la instalación y repa-

ración de los aparatos clasificados en el mismo.
2.ª Cuando el comercio al por menor al que se refie-

re este epígrafe se circunscriba exclusivamente a obje-
tos de todas clases para instalaciones eléctricas tales 
como flexibles, llaves, cajetines, conductores aislados, 
cinta aislante, tubo Bergman y otros análogos, tubos 
metálicos, lámparas de incandescencia, fluorescencia 
y neón, así como lámparas y arañas que no contengan 
bronce u otros metales cincelados, la cuota será el 40 
% de la asignada a este epígrafe (70).

•  Epígrafe 653.3. Comercio al por menor de artícu-
los de menaje, ferretería, adorno, regalo o recla-
mo (incluyendo bisutería y pequeños electrodo-
mésticos). 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

56.925 pesetas. (342,126140 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 45.540 pesetas. (273,700912 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 34.155 pesetas. (205,275684 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

Notas (71): 
1.ª Este epígrafe comprende el comercio al por 

menor de artículos de ferretería, trefilería, cerrajería, 
herrajes, metalistería, tornillería, jardinería, grifería, sa-
nitario, cuchillería y sus similares cortantes, herramien-
tas de todas clases, sean o no eléctricas, así como sus 
accesorios y recambios, maquinaria electro-portátil, 
instrumentos de metal, artículos para unir, pegar y sol-
dar, material de protección personal, material eléctrico 
y de fontanería, pintura, artículos y vestuario profesio-
nal para la protección personal, artículos de seguridad, 
lubricantes, aceites de uso industrial y engrasadoras, 
cubertería, artículos de mesa y cocina, siempre que en 
su fabricación no se empleen metales preciosos, apa-
ratos de uso doméstico, sean o no eléctricos, llaves en 
bruto y mecanizadas, estanterías, bancos de trabajo y 
armarios metálicos, pequeña maquinaria a pie de obra, 
tableros, listones y otros artículos de madera para el 
mantenimiento y mejora del hogar, materiales envasa-
dos para las reparaciones de albañilería, utensilios de 
plástico y materiales para la práctica del bricolaje.

2.ª Este epígrafe faculta para el duplicado de llaves, 
así como para la venta de cordelería, efectos navales 
y gas.

(70)  La nota 2.ª Ha sido añadida por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de 
diciembre, 6 de enero y 13 de febrero). 

(71)  Añadidas por ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).

•  Epígrafe 653.4. Comercio al por menor de mate-
riales de construcción y de artículos y mobiliario 
de saneamiento (72). 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

50.715 pesetas. (304,803289 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 40.365 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 30.015 pesetas. (180,393783 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epí-
grafe están facultados para instalar los cristales que 
vendan.

•  Epígrafe 653.5. Comercio al por menor de puer-
tas, ventanas y persianas, molduras y marcos, 
tarimas y parquet-mosaico, cestería y artículos 
de corcho. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

33.120 pesetas. (199,055209 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 19.665 pesetas. (118,189030 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 15.525 pesetas. (93,307129 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

•  Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artícu-
los de «bricolaje» (73).

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

53.820 pesetas. (323,464715 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 42.435 pesetas. (255,039486 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epí-
grafe están facultados para la venta al por menor de 
los accesorios y complementos relacionados con esta 
actividad.

•  Epígrafe 653.9. Comercio al por menor de otros 
artículos para el equipamiento del hogar N.C.O.P. 

(72)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

(73)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 
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 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

40.365 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 23.805 pesetas. (143,070931 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

-  Grupo 654. Comercio al por menor de vehículos 
terrestres, aeronaves y embarcaciones y de ma-
quinaria, accesorios y piezas de recambio

•  Epígrafe 654.1. Comercio al por menor de vehí-
culos terrestres. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

50.715 pesetas. (301,557823 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 40.365 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 30.015 pesetas. (180,393783 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. 

(87,086654 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor de lubricantes, accesorios, recambios y herramien-
tas para los indicados vehículos.

•  Epígrafe 654.2. Comercio al por menor de acce-
sorios y piezas de recambio para vehículos terres-
tres. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

40.365 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 23.805 pesetas. (143,070931 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor de lubricantes y herramientas para vehículos.

•  Epígrafe 654.3. Comercio al por menor de vehí-
culos aéreos. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

50.715 pesetas. (304,803289 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 40.365 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 30.015 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).

-  En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. 
(87,086654 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor de lubricantes, accesorios, recambios y herramien-
tas para los indicados vehículos.

•  Epígrafe 654.4. Comercio al por menor de vehí-
culos fluviales y marítimos de vela o motor y de-
portivos.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

41.400 pesetas. (248,819011 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 33.120 pesetas. (199,055209 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor de lubricantes, accesorios, recambios y herramien-
tas para los indicados vehículos.

•  Epígrafe 654.5. Comercio al por menor de toda 
clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, 
de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y foto-
gráficos). 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

50.715 pesetas. (304,803289 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 40.365 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 30.015 pesetas. (180,393783 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. 

(87,086654 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor de lubricantes, accesorios, recambios y herramien-
tas para la indicada maquinaria.

•  Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubier-
tas, bandas o bandajes y cámaras de aire para 
toda clase de vehículos (74).

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

40.365 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 23.805 pesetas. (143,070931 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).

(74)  Añadido por ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).
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-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 
(74,645703 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para el comercio al por ma-

yor de los artículos clasificados en el mismo.
2.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epí-

grafe podrán, incrementando un 20 por 100 las cuotas 
correspondientes, realizar el montaje, equilibrado, ali-
neación y reparación de los artículos que comercialicen.

-  Grupo 655. Comercio al por menor de combusti-
bles, carburantes y lubricantes 

•  Epígrafe 655.1. Comercio al por menor de com-
bustibles de todas clases, excepto gases y carbu-
rantes. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 15.525 pesetas. (93,307129 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

•  Epígrafe 655.2. Comercio al por menor de gases 
combustibles de todas clases.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

62.100 pesetas. (373,228517 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 50.715 pesetas. (304,803289 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 38.295 pesetas. (230,157585 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 26.910 pesetas. (161,732357 euros).
-  En las poblaciones restantes: 15.525 pesetas. 

(93,307129 euros).

•  Epígrafe 655.3. Comercio al por menor de car-
burantes para el surtido de vehículos y aceites y 
grasas lubricantes. 

 Cuota de: 40.365 pesetas. (242,598536 euros).

-  Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usa-
dos tales como muebles, prendas y enseres ordi-
narios de uso doméstico (75) 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

25.875 pesetas. (155,511882 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).

(75)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. 
(49,763802 euros).

Nota: Este grupo no faculta para el comercio al por 
menor de bienes tales como artículos de joyería, bisu-
tería y relojería, antigüedades, obras de arte, elemen-
tos de transporte, maquinaria y equipamiento industrial 
y de oficina y material y aparatos electrónicos.

-  Grupo 657. Comercio al por menor de instrumen-
tos musicales en general, así como de sus acce-
sorios (76) 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 30.015 pesetas. (180,393783 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).
-  En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas. 

(80,866179 euros).

Nota: Este grupo comprende el comercio al por me-
nor de papel pautado de música y composiciones mu-
sicales de todas clases, así como la reparación manual 
de los instrumentos vendidos.

-  Grupo 659. Otro comercio al por menor

Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, 
monedas, medallas conmemorativas, billetes para co-
leccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales 
sueltos o en colecciones, fósiles, insectos, conchas, 
plantas y animales disecados (77). 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

32.000 pesetas. (192,323873 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 25.000 pesetas. (150,253026 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 19.000 pesetas. (114,192300 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 15.000 pesetas. (90,151816 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.000 pesetas. 

(66,111331 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para el comercio al por 
mayor de los artículos clasificados en el mismo, excep-
to obras de arte y antigüedades.

•  Epígrafe 659.2. Comercio al por menor de mue-
bles de oficina y de máquinas y equipos de ofi-
cina. 

(76)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

(77)  Redacción dada por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre 
y 21 de febrero).
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 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

40.365 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 23.805 pesetas. (143,070931 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 

(74,645703 euros).

•  Epígrafe 659.3. Comercio al por menor de apara-
tos e instrumentos médicos, ortopédicos, ópticos 
y fotográficos. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

33.120 pesetas. (199,055209 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 19.665 pesetas. (118,189030 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 15.525 pesetas. (93,307129 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epí-
grafe que vendan material fotográfico están facultados 
para la recepción de carretes fotográficos y posterior 
entrega de las correspondientes fotografías reveladas 
por un laboratorio ajeno (78).

•  Epígrafe 659.4. Comercio al por menor de libros, 
periódicos, artículos de papelería y escritorio, y 
artículos de dibujo y bellas artes (79). 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

31.050 pesetas. (186,614258 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 14.283 pesetas. (85,842559 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 

(62,204753 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para la venta al por menor 

de juguetes no mecánicos ni eléctricos ni electrónicos.
2.ª Se clasifican en este epígrafe los denominados 

«quioscos de prensa», entendiendo por tales los es-
tablecimientos que tengan como actividad principal el 
comercio al por menor de prensa y publicaciones perió-
dicas, así como de artículos de venta tradicional en los 
referidos quioscos, tales como dulces, golosinas, frutos 

(78)  Añadida por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre).

(79)  Redacción dada por Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999 (boE de 31 de diciem-
bre). 

secos, helados, tarjetas de transporte público, para uso 
telefónico y otras similares, etc.

Los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo an-
terior, con carácter accesorio y sin pago de cuota adi-
cional alguna, podrán vender al por menor en dichos 
quioscos publicaciones y colecciones en soportes tales 
como «cd-rom», cintas magnetoscópicas y magnetofó-
nicas, «compact-disc», etc.

•  Epígrafe 659.5. Comercio al por menor de artícu-
los de joyería, relojería, platería y bisutería. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

82.800 pesetas. (497,638022 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 67.275 pesetas. (404,330893 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 51.750 pesetas. (311,023764 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En las poblaciones restantes: 20.700 pesetas. 

(124,409506 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe faculta para reparar, en el propio 

establecimiento, los artículos que en el mismo se es-
pecifican.

2.ª El comercio al por menor de bisutería, exclusiva-
mente, tributará al 50 por 100 de las cuotas anteriores. 
La misma reducción de las cuotas en el 50 por 100 se 
aplicará al comercio al por menor de relojería exclusi-
vamente (80).

3.ª Este epígrafe faculta para la venta en el propio 
establecimiento de objetos de cristal, bronce y otros 
metales, como espejos, arañas, lámparas, candelabros 
y demás artículos de adorno (81).

•  Epígrafe 659.6. Comercio al por menor de jugue-
tes, artículos de deporte, prendas deportivas de 
vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería y 
artículos de pirotecnia. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

36.225 pesetas. (217,716635 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 22.149 pesetas. (133,118171 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).
-  En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas. 

(68,425228 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la venta al por me-
nor de artículos para parques infantiles, tales como to-
boganes, columpios, etc.

(80)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 

(81)  Añadida por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 
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•  Epígrafe 659.7. Comercio al por menor de semi-
llas, abonos, flores y plantas y pequeños anima-
les. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

31.050 pesetas. (186,614258 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 14.490 pesetas. (87,086654 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas. 

(62,204753 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor de toda clase de productos químicos y artículos 
relacionados con la jardinería, floristería y cuidado de 
pequeños animales.

•  Epígrafe 659.8. Comercio al por menor denomi-
nado sex-shop. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

40.365 pesetas. (242,598536 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 32.085 pesetas. (192,834734 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 23.805 pesetas. (143,070931 euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-
tantes: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).

-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas. 
(74,645703 euros).

Notas:
1.ª Cuando en estos establecimientos se presten 

servicios tales como masajes, saunas, cabinas de pro-
yección, etc., la cuantía de la cuota de este epígrafe se 
incrementará en un 75 por ciento.

2.ª Se clasificarán en este epígrafe las prestaciones 
de los expresados servicios, sin comercio al por menor, 
en cuyo caso, se satisfará una cuota de 30.000 pesetas.

•  Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros 
productos no especificados en esta Agrupación, 
excepto los que deben clasificarse en el epígrafe 
653.9 (82). 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

99.360 pesetas. (597,165627 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 80.730 pesetas. (485,197072 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 62.100 pesetas. (373,228517 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 43.470 pesetas. (261,259962 euros).

(82)  Redacción dada por Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas 
fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y 
de la protección por desempleo (boE de 31 de diciembre). 

-  En las poblaciones restantes: 24.840 pesetas. 
(149,291407 euros).

Nota común a las Agrupaciones 64 y 65: Cuando 
los locales en los que se ejerzan las actividades cla-
sificadas en las Agrupaciones 64 y 65 tengan una su-
perficie computable inferior a 50 metros cuadrados, la 
cuota de los grupos o epígrafes correspondientes será 
el 50 por ciento de la señalada en cada caso. Cuando 
dicha superficie computable se encuentre comprendida 
entre 50 y 70 metros cuadrados la cuota de los grupos 
o epígrafes correspondientes será el 80 por ciento de la 
señalada en cada caso (83).

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio 
al por menor fuera de un establecimiento comercial 
permanente (ambulancia, mercadillos y mercados oca-
sionales o periódicos); comercio en régimen de expo-
sitores en depósito y mediante aparatos automáticos; 
comercio al por menor por correo y catálogo de pro-
ductos diversos 

-  Grupo 661. Comercio mixto o integrado en gran-
des superficies 

•  Epígrafe 661.1. Comercio en grandes almacenes, 
entendiendo por tales aquellos establecimientos 
que ofrecen un surtido amplio y, en general, pro-
fundo de varias gamas de productos (principal-
mente artículos para el equipamiento del hogar, 
confección, calzado, perfumería, alimentación, 
etc.), presentados en departamentos múltiples, en 
general con la asistencia de un personal de venta, 
y que ponen además diversos servicios a disposi-
ción de los clientes. 

 Cuota de:
Hasta 10.000 m2: 280 pesetas (1,682834 euros) 
por m2

De 10.001 a 20.000 m2: 271 pesetas (1,628743 
euros) por m2

De 20.001 a 30.000 m2: 235 pesetas (1,412378 
euros) por m2

De 30.001 a 40.000 m2: 225 pesetas (1,352277 
euros) por m2

De 40.001 a 50.000 m2: 214 pesetas (1,286166 
euros) por m2

De 50.001 a 60.000 m2: 188 pesetas (1,129903 
euros) por m2

De 60.001 a 70.000 m2: 175 pesetas (1,051771 
euros) por m2

Exceso de 70.000 m2: 75 pesetas (0,450759 
euros) por m2

•  Epígrafe 661.2. Comercio en hipermercados, en-
tendiendo por tales aquellos establecimientos que 
ofrecen principalmente en autoservicio un amplio 
surtido de productos alimenticios y no alimenticios 
de gran venta, que disponen, normalmente, de 

(83)  Redacción dada por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de diciem-
bre).
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estacionamientos y ponen además diversos servi-
cios a disposición de los clientes.

 Cuota de:
Hasta 10.000 m2: 233 pesetas (1,400358 euros) 
por m2

De 10.001 a 20.000 m2: 223 pesetas (1,340257 
euros) por m2

De 20.001 a 30.000 m2: 207 pesetas (1,244095 
euros) por m2

Exceso de 30.000 m2: 185 pesetas (1,111872 
euros) por m2

•  Epígrafe 661.3. Comercio en almacenes popula-
res, entendiendo por tales aquellos establecimien-
tos que ofrecen en secciones múltiples y venden 
en autoservicio o en preselección un surtido rela-
tivamente amplio y poco profundo de bienes de 
consumo, con una gama de precios baja y un ser-
vicio reducido.

 Cuota de:
Hasta 1.500 m2: 109 pesetas (0,655103 euros) 
por m2

De 1.501 a 3.000 m2: 99 pesetas (0,595002 
euros) por m2

De 3.001 a 5.000 m2: 88 pesetas (0,528891 
euros) por m2

Exceso de 5.000 m2: 78 pesetas (0,468789 
euros) por m2

Notas comunes a este grupo:
1.ª Los sujetos pasivos matriculados en este gru-

po podrán realizar, sin pago de cuota adicional alguna, 
comercio al por mayor y al por menor, así como todas 
aquellas otras actividades que les son propias, tales 
como aparcamiento, cafetería, restaurante, salones de 
peluquería y belleza, agencia de viajes, confección a 
medida, montaje y colocación de sus artículos, cáma-
ras frigoríficas, elaboración y preparación de alimentos, 
etc., así como ceder a terceros el uso de espacios den-
tro del local, por cualquier título y mediante contrapres-
tación, para la realización de actividades económicas.

2.ª A efectos del cálculo de las cuotas de este 
grupo, se computará la superficie íntegra del esta-
blecimiento (gran almacén, hipermercado o almacén 
popular), incluyendo las zonas destinadas a oficinas, 
aparcamiento cubierto, almacenes, etc. Asimismo, se 
computarán las zonas ocupadas por terceros en vir-
tud de cesión de uso o por cualquier otro título. No se 
computarán, sin embargo, las superficies descubiertas 
cualquiera que sea su destino.

3.ª Quienes en virtud de cesión de uso, o por cual-
quier otro título, ocupen zonas de los establecimientos 
de referencia para el ejercicio de actividades económi-
cas, tributarán por la cuota que corresponda en fun-
ción de la actividad que realicen, sin que a efectos del 
impuesto tales zonas tengan la consideración de local.

4.ª No está comprendida en este grupo la venta de 
tabaco.

-  Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por 
menor

•  Epígrafe 662.1. Comercio al por menor de toda 
clase de artículos en economatos y cooperativas 
de consumo. 

 Cuota de: 108.675 pesetas. (653,149904 euros).

•  Epígrafe 662.2. Comercio al por menor de toda 
clase de artículos, incluyendo alimentación y be-
bidas, en establecimientos distintos de los espe-
cificados en el grupo 661 y en el epígrafe 662.1. 

 Cuota de: 67.275 pesetas. (404,330893 euros).

Nota: Cuando el establecimiento esté ubicado en 
un Municipio con población de derecho inferior a 2.500 
habitantes tributará por una cuota de 6.210 pesetas. 
(37,322852 euros).

Notas comunes al grupo 662:
1.ª Cuando los locales en los que se ejerza la ac-

tividad clasificada en este Grupo tenga una superficie 
computable inferior a 50 metros cuadrados, su cuota 
será el 50 por ciento de la que corresponda. Cuando 
dicha superficie computable se encuentre comprendida 
entre 50 y 70 metros cuadrados su cuota será el 80 por 
ciento de la que corresponda (84).

2.ª No está comprendida en este grupo la venta de 
tabaco .

-  Grupo 663. Comercio al por menor fuera de un es-
tablecimiento comercial permanente (ambulancia, 
mercadillos y mercados ocasionales o periódicos)

•  Epígrafe 663.1. Comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente de produc-
tos alimenticios, incluso bebidas y helados. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

21.114 pesetas. (126,897696 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 16.974 pesetas. (102,015795 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 12.731 pesetas. (76,514851 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 9.936 pesetas. (59,716563 euros).
-  En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. 

(51,007897 euros).

 Cuota provincial de: 52.785 pesetas. 
(317,244239 euros).

 Cuota nacional de: 74.520 pesetas. (447,874220 
euros).

Nota: Para aquel comercio al por menor fuera de 
un establecimiento comercial permanente dedicado ex-
clusivamente al comercio al por menor de masas fritas, 
con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, produc-
tos de aperitivos, frutos secos, golosinas, preparación 
de chocolate y bebidas refrescantes, se faculta a que 
pueda elaborar los productos propios de churrería y pa-
tatas fritas en la propia instalación o vehículo, siempre 

(84)  Redacción de esta nota 1ª dada por Ley 41/1994, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 
de diciembre).
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que su comercialización se realice en la propia instala-
ción de venta (85).

•  Epígrafe 663.2. Comercio al por menor fuera de 
un establecimiento comercial permanente de artí-
culos textiles y de confección. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

21.114 pesetas. 126,897696 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 16.974 pesetas. (102,015795 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 12.731 pesetas. (76,514851 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 9.936 pesetas. (59,716563 euros).
-  En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. 

(51,007897 euros).

 Cuota provincial de: 52.785 pesetas. (317,244239 
euros).

 Cuota nacional de: 74.520 pesetas. (447,874220 
euros).

•  Epígrafe 663.3. Comercio al por menor fuera de 
un establecimiento comercial permanente de cal-
zado, pieles y artículos de cuero. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

21.114 pesetas. (126,897696 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 16.974 pesetas. (102,015795 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 12.731 pesetas. (76,514851 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 9.936 pesetas. (59,716563 euros).
-  En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. 

(51,007897 euros).

 Cuota provincial de: 52.785 pesetas. (317,244239 
euros).

 Cuota nacional de: 74.520 pesetas. (447,874220 
euros).

•  Epígrafe 663.4. Comercio al por menor fuera de 
un establecimiento comercial permanente de ar-
tículos de droguería y cosméticos y de productos 
químicos en general.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

21.114 pesetas. (126,897696 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 16.974 pesetas. (102,015795 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 12.731 pesetas. (76,514851 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 9.936 pesetas. (59,716563 euros).

(85)  Añadida por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).

-  En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. 
(51,007897 euros).

 Cuota provincial de: 52.785 pesetas. (317,244239 
euros).

 Cuota nacional de: 74.520 pesetas. (447,874220 
euros).

•  Epígrafe 663.9. Comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente de otras 
clases de mercancías N.C.O.P. (86) 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

21.114 pesetas. (126,897696 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 16.974 pesetas. (102,015795 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 12.731 pesetas. (76,514851 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 9.936 pesetas. (59,716563 euros).
-  En las poblaciones restantes: 8.487 pesetas. 

(51,007897 euros).

 Cuota provincial de: 52.785 pesetas. (317,244239 
euros).

 Cuota nacional de: 74.520 pesetas. (447,874220 
euros).

Nota: Los sujetos pasivos que ejerzan su actividad en 
un solo mercado o feria de carácter discontinuo o de tem-
porada tales como mercados navideños, ferias del libro, 
etc., y a los solos efectos de esta actividad, tributarán por 
una cuota mínima municipal de 6.000 pesetas (87).

-  Grupo 664. Comercio en régimen de expositores 
en depósito y mediante aparatos automáticos (88)

•  Epígrafe 664.1. Venta de toda clase de artículos 
diversos en régimen de expositores en depósito: 

 Cuota mínima municipal de 828 pesetas 
(4,976380 euros) por vitrina.

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del 
establecimiento o local donde esté instalada la vitrina.

 Cuota nacional de:
-  Hasta 500 vitrinas: 31.268 pesetas (187,924465 

euros).
-  Hasta 1.000: 62.535 pesetas (375,842919 

euros).
-  Hasta 2.000: 93.803 pesetas (563,767384 

euros).
-  Hasta 4.000: 125.080 pesetas (751,745940 

euros).

(86)  Redacción dada por Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas 
fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y 
de la protección por desempleo (boE de 31 de diciembre).

(87)  Añadida por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

(88)  Redacción dada por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de diciembre).
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-  Hasta 6.000: 156.348 pesetas (939,670405 
euros).

-  Hasta 8.000: 187.615 pesetas (1.127,588860 
euros).

-  Más de 8.000: 218.882 pesetas (1.315,507314 
euros).

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propieta-
rio de las vitrinas.

Nota: Los titulares de los establecimientos o locales 
donde estén instaladas las vitrinas incrementarán la cuo-
ta correspondiente a la actividad principal que realizan 
en dichos establecimientos o locales, con el importe de 
la cuota municipal que resulte asignada a este epígrafe.

A efectos de la liquidación del impuesto, el índice 
municipal previsto en el artículo 89 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, sólo se aplicará sobre la parte de la cuota de tarifa 
incrementada correspondiente a la actividad específica 
del sujeto pasivo, pero no sobre la parte correspondien-
te a las vitrinas instaladas en el local.

•  Epígrafe 664.9. Comercio al por menor de artícu-
los diversos N.C.O.P. mediante aparatos automáti-
cos, excepto alimentación, bebidas y tabaco.

 Cuota mínima municipal de: 2.257 pesetas 
(13,564843 euros) por aparato automático.

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular del 
establecimiento o local en el que el aparato automático 
esté instalado.

 Cuota nacional de: 2.257 pesetas (13,564843 
euros) por aparato automático.

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el propieta-
rio de los aparatos automáticos.

-  Grupo 665. Comercio al por menor por correo o 
por catálogo de productos diversos

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

31.257 pesetas. (187,858353 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 24.944 pesetas. (149,916459 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 18.734 pesetas. (112,593608 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 13.973 pesetas.
-  En las poblaciones restantes: 10.868 pesetas. 

(83,979421 euros).

 Cuota provincial de: 125.028 pesetas. (751,433414 
euros).

 Cuota nacional de: 500.112 pesetas. (3.005,733655 
euros).

Notas:
1.ª Quienes colaboren con el sujeto pasivo de la 

actividad de venta por catálogo, mediante la puesta a 
disposición de aquél de sus almacenes o depósitos, 
elementos de transporte y demás instalaciones y ser-
vicios propios del comerciante al por mayor, tributarán 

por este grupo satisfaciendo el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente.

2.ª Quienes colaboren con el sujeto pasivo de la 
actividad de venta por catálogo, mediante la prestación 
de sus locales abiertos al público, recibiendo pedidos, 
entregando mercancías, devolviendo mercancías, reci-
biendo el precio de los productos o exhibiendo mues-
trarios de éstos, así como los catálogos, tributarán 
por este grupo satisfaciendo el 25 por 100 de la cuota 
correspondiente. Si el importe de tal tributación fuere 
inferior a 6.210 pesetas, el sujeto pasivo tributará por 
cuota cero.

Agrupación 67. Servicio de alimentación

-  Grupo 671. Servicios en restaurantes 

•  Epígrafe 671.1. De cinco tenedores.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

70.380 pesetas (422,992319 euros).
-  Un poblaciones de 100.000 a 500.000 habitan-

tes: 56.925 pesetas (342,126140 euros).
-  En poblaciones de 40.000 a 100.000 habitan-

tes: 42.435 pesetas (255,039486 euros).
-  En poblaciones de 10.000 a 40.000 habitantes: 

31.464 pesetas (189,102449 euros).
-  En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas 

(111,968555 euros).

•  Epígrafe 671.2. De cuatro tenedores. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

50.715 pesetas (304,803289 euros).
-  En poblaciones de 100.000 a 500.000 habitan-

tes: 40.572 pesetas (243,842631 euros).
-  En poblaciones de 40.000 a 100.000 habitan-

tes: 28.980 pesetas (174,173308 euros).
-  En poblaciones de 10.000 a 40.000 habitantes: 

21.735 pesetas (130,629981 euros).
-  En las poblaciones restantes: 14.283 pesetas 

(85,842559 euros).

•  Epígrafe 671.3. De tres tenedores.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

40.572 pesetas (243,842631 euros).
-  En poblaciones de 100.000 a 500.000 habitan-

tes: 32.396 pesetas (194,703881 euros).
-  En poblaciones de 40.000 a 100.000 habitan-

tes: 24.323 pesetas (146,184174 euros).
-  En poblaciones de 10.000 a 40 000 habitantes: 

18.113 pesetas (108,861322 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas 

(74,645703 euros).

•  Epígrafe 671.4. De dos tenedores.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

31.050 pesetas (186,614258 euros).
-  En poblaciones de 100.000 a 500.000 habitan-

tes: 24.840 pesetas (149,291407 euros).
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-  En poblaciones de 40.000 a 100.000 habitan-
tes: 18.630 pesetas (111,968555 euros).

-  En poblaciones de 10.000 a 40.000 habitantes: 
14.283 pesetas (85,842559 euros).

-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas 
(62,204753 euros).

•  Epígrafe 671.5. De un tenedor.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

27.428 pesetas (164,845600 euros).
-  En poblaciones de 100.000 a 500.000 habitan-

tes: 22.149 pesetas (133,118171 euros).
-  En poblaciones de 40.000 a 100.000 habitan-

tes: 16.560 pesetas (99,527604 euros).
-  En poblaciones de 10.000 a 40.000 habitantes: 

12.834 pesetas (77,133893 euros).
-  En las poblaciones restantes: 9.729 pesetas 

(58,472468 euros).

-  Grupo 672. En cafeterías

•  Epígrafe 672.1. De tres tazas.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

40.572 pesetas (243,842631 euros).
-  En poblaciones de 100.000 a 500.000 habitan-

tes: 32.396 pesetas (194,703881 euros).
-  En poblaciones de 40.000 a 100.000 habitan-

tes: 24.323 pesetas (146,184174 euros).
-  En poblaciones de 10.000 a 40.000 habitantes: 

18.113 pesetas (108,861322 euros).
-  En las poblaciones restantes: 12.420 pesetas 

(74,645703 euros).

•  Epígrafe 672.2. De dos tazas.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

31.050 pesetas (186,614258 euros).
-  En poblaciones de 100.000 a 500.000 habitan-

tes: 24.840 pesetas (149,291407 euros).
-  En poblaciones de 40.000 a 100.000 habitan-

tes: 18.630 pesetas (111,968555 euros).
-  En poblaciones de 10.000 a 40.000 habitantes: 

14.283 pesetas (85,842559 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas 

(62,204753 euros).

•  Epígrafe 672.3. De una taza.

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

27.428 pesetas (164,845600 euros).
-  En poblaciones de 100.000 a 500.000 habitan-

tes: 22.149 pesetas (133,118171 euros).
-  En poblaciones de 40.000 a 100.000 habitan-

tes: 16.560 pesetas (99,527604 euros).
-  En poblaciones de 10.000 a 40.000 habitantes: 

12.834 pesetas (77,133893 euros).
-  En las poblaciones restantes: 9.729 pesetas 

(58,472468 euros).

-  Grupo 673. En cafés y bares, con y sin comida (89)

•  Epígrafe 673.1. De categoría especial. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

70.380 pesetas (422,992319 euros) 
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 56.925 pesetas (342,126140 euros) 
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 42.435 pesetas (255,039486 euros) 
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 31.464 pesetas (189,102449 euros) 
-  En las poblaciones restantes: 18.630 pesetas 

(111,968555 euros) 

•  Epígrafe 673.2. Otros cafés y bares. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

27.428 pesetas (164,845600 euros) 
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 22.149 pesetas (133,118171 euros) 
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 16.560 pesetas (99,527604 euros) 
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 12.834 pesetas (77,133893 euros) 
-  En las poblaciones restantes: 9.729 pesetas 

(58,472468 euros) 

Nota: En este epígrafe se clasificarán las denomi-
nadas tabernas.

Nota común a los grupos 671, 672 y 673: Los suje-
tos pasivos matriculados en los epígrafes de estos gru-
pos están facultados para vender, en el propio estable-
cimiento, los productos objeto del respectivo servicio. 

Nota común a los Grupos 672 y 673: Los sujetos 
pasivos que presten servicios de cafetería y bar en ré-
gimen de concesión en los centros de la tercera edad 
dependientes de instituciones públicas, satisfarán el 50 
por ciento de la cuota correspondiente (90).

-  Grupo 674. Servicios especiales de restaurante, 
cafetería y café-bar

•  Epígrafe 674.1. Servicio en vehículos de tracción 
mecánica.

 Cuota nacional de: 25.875 pesetas (155,511882 
euros), por cada vehículo.

•  Epígrafe 674.2. Servicio en ferrocarriles de cual-
quier clase.

 Cuota nacional de: 35.190 pesetas (211,496160 
euros) por cada coche destinado a tal fin.

•  Epígrafe 674.3. Servicio en barcos.

(89)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 

(90)  Añadida por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de diciembre).
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 Cuota nacional de: 35.190 pesetas (211,496160 
euros) por cada embarcación.

•  Epígrafe 674.4. Servicio en aeronaves.

 Cuota nacional de: 25.875 pesetas (155,511882 
euros) por cada aeronave.

•  Epígrafe 674.5. Servicios que se presten en socie-
dades, círculos, casinos, clubes y establecimien-
tos análogos. 

 Cuota mínima municipal de:
-  Hasta 100 socios o afiliados: 8.591 pesetas. 

(51,632950 euros).
-  Hasta 500 socios o afiliados: 11.696 pesetas. 

(70,294376 euros).
-  Hasta 1.000 socios o afiliados: 15.629 pesetas. 

(93,932182 euros).
-  Más de 1.000 socios o afiliados: 19.458 pese-

tas. (116,944935 euros).

•  Epígrafe 674.6. Servicios establecidos en teatros 
y demás espectáculos que únicamente permane-
cen abiertos durante las horas del espectáculo, 
excepto los bailes y similares (91).

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

21.528 pesetas. (129,385886 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 17.388 pesetas. (104,503985 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 13.248 pesetas. (79,622084 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 9.936 pesetas. (59,716563 euros).
-  En las poblaciones restantes: 7.452 pesetas. 

(44,787422 euros).

•  Epígrafe 674.7. Servicios que se prestan en par-
ques o recintos feriales clasificados en el epígrafe 
989.3 de esta Sección 1.ª de las Tarifas (92). 

 Cuota mínima municipal de: 17.595 pesetas. 
(105,748080 euros).

-  Grupo 675. Servicios en quioscos, cajones, ba-
rracas u otros locales análogos, situados en mer-
cados o plazas de abastos, al aire libre en la vía 
pública o jardines 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

26.910 pesetas. (161,732357 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 21.735 pesetas. (130,629981 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).

(91)  Redacción dada por ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciem-
bre).

(92)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  En las poblaciones restantes: 9.315 pesetas. 
(55,984278 euros).

Nota: Los quioscos y demás establecimientos cla-
sificados en este grupo que permanezcan abiertos al 
público durante seis meses al año o menos, tributarán 
por la mitad de la cuota correspondiente.

-  Grupo 676. Servicios en chocolaterías, heladerías 
y horchaterías 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

26.910 pesetas. (161,732357 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 21.735 pesetas. (130,629981 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).
-  En las poblaciones restantes: 9.315 pesetas. 

(55,984278 euros).

Nota: Cuando los establecimientos clasificados en 
este epígrafe permanezcan abiertos al público durante 
seis meses o menos al año, tributarán por la mitad de la 
cuota correspondiente.

-  Grupo 677. Servicios prestados por los estableci-
mientos clasificados en los grupos 671, 672, 673, 
681 y 682 de las agrupaciones 67 y 68, realizados 
fuera de dichos establecimientos. Otros servicios 
de alimentación

•  Epígrafe 677.1. Servicios prestados por los esta-
blecimientos clasificados en los grupos 671, 672, 
673 y 682 de las agrupaciones 67 y 68, realizados 
fuera de dichos establecimientos.

 Cuota de:

-  Si se prestan dentro del término del Municipio 
donde figure matriculado el establecimiento:

 Cuota de un 10 % de la que corresponda al es-
tablecimiento por la rúbrica en que figure cla-
sificado.

-  Si se prestan fuera del término del Municipio don-
de figure matriculado el establecimiento pero den-
tro del territorio provincial en que dicho Municipio 
radique:

 Cuota de un 20 % de la que corresponda al es-
tablecimiento por la rúbrica en que figure cla-
sificado.

-  Si se prestan fuera de la Provincia en que radique 
el Municipio donde figure matriculado el estable-
cimiento:

 Cuota de un 30 % de la que corresponda al es-
tablecimiento por la rúbrica en que figure cla-
sificado.
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•  Epígrafe 677.9. Otros servicios de alimentación 
propios de la restauración. 

 Cuota mínima municipal de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

50.715 pesetas. (304,803289 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 40.365 pesetas. (242,598536 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 30.015 pesetas. (180,393783 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 22.770 pesetas. (136,850456 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 14.490 pesetas. 
(87,086654 euros).

Nota: Este epígrafe comprende los servicios de ali-
mentación consistentes en la condimentación y venta 
de alimentos para ser consumidos fuera del lugar de 
elaboración en raciones o al mayor, así como cuando 
los productos elaborados se destinen al servicio de ca-
tering o de colectividades.

Agrupación 68. Servicio de hospedaje 

-  Grupo 681. Servicio de hospedaje en hoteles y 
moteles

 Cuota de:
-  Hoteles de cinco estrellas “gran lujo”: 4.140 pe-

setas (24,881901 euros)/habitación.
-  Hoteles de cinco estrellas: 2.898 pesetas 

(17,417331 euros)/habitación.
-  Hoteles de cuatro estrellas: 1.656 pesetas 

(9,952760 euros)/habitación.
-  Hoteles y moteles de tres estrellas: 932 pese-

tas (5,601433 euros)/habitación.
-  Hoteles y moteles de dos estrellas: 725 pese-

tas (4,357338 euros)/habitación.
-  Hoteles y moteles de una estrella: 570 pesetas 

(3,425769 euros)/habitación.

Nota: En aquellos hoteles o moteles que permanez-
can abiertos menos de ocho meses al año, su cuota 
será el 70 por ciento de la señalada en este grupo. 

-  Grupo 682. Servicio de hospedaje en hostales y 
pensiones

 Cuota de:
-  Hostales y pensiones de tres estrellas: 725 pe-

setas (4,357338 euros)/habitación.
-  Hostales y pensiones de dos estrellas: 497 pe-

setas (2,987030 euros)/habitación.
-  Hostales y pensiones de una estrella: 414 pe-

setas (2,488190 euros)/habitación.

Nota: En aquellos hostales y pensiones que perma-
nezcan abiertos menos de ocho meses al año, su cuota 
será el 70 por ciento de la señalada en este grupo.

-  Grupo 683. Servicio de hospedaje en fondas y ca-
sas de huéspedes

 Cuota de: 270 pesetas (1,622733 euros)/habi-
tación.

-  Grupo 684. Servicio de hospedaje en hoteles-
apartamentos 

 Cuota de:
De cuatro estrellas: 1.656 pesetas (9,952760 
euros)/habitación.
De tres estrellas: 932 pesetas (5,601433 euros)/
habitación
De dos estrellas: 725 pesetas (4,357338 euros)/
habitación.
De una estrella: 570 pesetas (3,425769 euros)/
habitación

Nota: En aquellos hoteles-apartamentos que perma-
nezcan abiertos menos de ocho meses al año, su cuota 
será el 70 por ciento de la señalada en este grupo.

-  Grupo 685. Alojamientos turísticos extrahoteleros 

 Cuota de:
De cuatro llaves: 1.408 pesetas (8,462250 
euros) por alojamiento.
De tres llaves: 797 pesetas (4,790066 euros) 
por alojamiento.
De dos llaves: 621 pesetas (3,732285 euros) 
por alojamiento.
De una llave: 497 pesetas (2,987030 euros) por 
alojamiento.

Nota: En aquellos alojamientos turísticos extraho-
teleros que permanezcan abiertos menos de ocho me-
ses al año, su cuota será el 70 por ciento de la señalada 
en este grupo.

-  Grupo 686. Explotación de apartamentos privados 
a través de agencia o empresa organizada

 Cuota mínima municipal de:  
41.400 pesetas. (248,819011 euros).

 Cuota provincial de:  
103.500 pesetas. (622,047528 euros).

 Cuota nacional de:  
258.750 pesetas. (1.555,118820 euros).

-  Grupo 687. Campamentos turísticos en los que se 
prestan los servicios mínimos de salubridad como 
agua potable, lavabos, fregaderos, etc. 

•  Epígrafe 687.1. Campamentos de lujo.

 Cuota de 145 pesetas (0,871468 euros) por plaza.

•  Epígrafe 687.2. Campamentos de primera clase.

 Cuota de 94 pesetas (0,564951 euros) por plaza.

•  Epígrafe 687.3. Campamentos de segunda clase.

 Cuota de 63 pesetas (0,378638 euros) por plaza.

•  Epígrafe 687.4. Campamentos de tercera clase.

 Cuota de 52 pesetas (0,312526 euros) por plaza.
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Notas comunes al grupo:
1.ª En aquellos campamentos turísticos que perma-

nezcan abiertos menos de ocho meses al año, su cuota 
será el 70 por ciento de la señalada en este grupo.

2.ª Cuando los titulares de los campamentos reali-
cen en ellos por sí mismos, y no a través de terceras 
personas, otras actividades tales como prestación de 
servicios de café, bar y restaurante, comercio al por 
menor de artículos de alimentación y bebidas, etc., los 
sujetos pasivos satisfarán el 25 por ciento de la cuota 
correspondiente a dichas actividades. 

Nota común a las agrupaciones 67 y 68: 
Los sujetos pasivos clasificados en las agrupaciones 

67 y 68, en cuyos locales tengan instaladas máquinas 
recreativas y de azar tipo «A» o tipo «B», incrementarán 
la cuota correspondiente a su actividad específica con la 
cantidad asignada a cada máquina en el epígrafe 969.4, 
sin tener que darse de alta por este último.

A efectos de la liquidación del impuesto, el índice 
municipal previsto en el artículo 89 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, sólo se aplicará sobre la parte de la cuota de Tarifa 
incrementada correspondiente a la actividad específica 
del sujeto pasivo, pero no sobre la parte correspondien-
te a las máquinas instaladas en el local (93).

Agrupación 69. Reparaciones

-  Grupo 691. Reparación de Artículos eléctricos 
para el hogar, vehículos automóviles y otros bie-
nes de consumo

•  Epígrafe 691.1. Reparación de artículos eléctricos 
para el hogar. 

 Cuota mínima municipal de:
Por cada obrero:  
2.588 pesetas. (15,554193 euros).
Por cada Kw: 1.625 pesetas. (9,766447 euros).

 Cuota provincial de:  
25.875 pesetas. (155,511882 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la reparación y con-
servación de aparatos de radio y televisión, de electro-
domésticos y de otro material eléctrico de uso domés-
tico y personal.

•  Epígrafe 691.2. Reparación de vehículos automó-
viles, bicicletas y otros vehículos. 

 Cuota de:
Por cada obrero:  
4.689 pesetas. (28,181458 euros).
Por cada Kw: 2.029 pesetas. (12,194536 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la reparación, revi-
sión y mantenimiento de automóviles, camiones, au-
tobuses, automóviles de usos especiales, remolques, 
chasis, carrocerías, motocicletas y bicicletas.

(93)  Párrafo 2º añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciem-
bre, 6 de enero y 13 de febrero). 

•  Epígrafe 691.9. Reparación de otros bienes de 
consumo N.C.O.P. 

 Cuota de:
Por cada obrero:  
2.588 pesetas. (15,554193 euros).
Por cada Kw: 1.625 pesetas. (9,766447 euros).

Nota (94): Este epígrafe comprende la reparación 
de bienes de consumo no especificados en los epígra-
fes anteriores de este grupo, tales como reparación de 
calzado y artículos de cuero y similares, así como la 
venta en pequeñas cantidades, con aplicación al cal-
zado de betunes, cremas, trencillas, plantillas, calza-
dores y efectos análogos, suelas y tacones de goma, 
reparación de relojes, restauración de obras de arte y 
antigüedades, reparación y conservación de máquinas 
de escribir, máquinas de coser y hacer punto, aparatos 
fotográficos y ópticos, instrumentos de música, jugue-
tes, cuchillos, tijeras, paraguas, plumas estilográficas, 
muebles, etc. Asimismo este epígrafe faculta para el 
duplicado de llaves.

Los establecimientos dedicados exclusivamente a 
la reparación de relojes tributarán al 50 por 100 de las 
cuotas anteriores.

-  Grupo 692. Reparación de maquinaria industrial 

 Cuota de:
Por cada obrero:  
2.588 pesetas. (15,554193 euros).
Por cada Kw: 1.625 pesetas. (9,766447 euros).

Nota: Este grupo comprende la reparación de todo 
tipo de maquinaria industrial, excepto la reparación de 
maquinaria expresamente clasificada en alguna de las 
divisiones de fabricación.

-  Grupo 699. Otras reparaciones N.C.O.P. 

 Cuota de:
Por cada obrero:  
2.588 pesetas. (15,554193 euros).
Por cada Kw: 1.625 pesetas. (9,766447 euros).

Nota: Este grupo comprende cualquier tipo de repa-
ración no clasificado expresamente en las Tarifas.

Notas comunes a la División 6.ª (95).
1.ª Cuando en los locales en que se ejerzan ac-

tividades clasificadas en esta División, que tributen 
por cuota municipal, se realicen obras mayores para 
las que se requiera la obtención de la correspondien-
te licencia urbanística, y tengan una duración superior 
a tres meses, siempre que por razón de las mismas 
permanezcan cerrados los locales, la cuota correspon-
diente se reducirá en proporción al número de días en 
que permanezca cerrado el local.

La reducción a que se refiere el párrafo anterior de-
berá ser solicitada por el sujeto pasivo al Ayuntamiento 

(94)  Redacción dada por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre 
y 21 de febrero).

(95)  Notas añadidas por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de diciem-
bre).
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respectivo y en su caso, una vez concedida, aquél deberá 
solicitar la correspondiente devolución de ingresos indebi-
dos por el importe de la misma ante la entidad que ejerza 
la función recaudatoria en el municipio de que se trate.

2.ª Cuando se realicen obras en las vías públicas 
que tengan una duración superior a tres meses y afec-
ten a los locales en los que se realicen actividades 
clasificadas en esta División, que tributen por cuota 
municipal, los sujetos pasivos podrán solicitar al Ayun-
tamiento correspondiente una reducción de hasta el 80 
por ciento de la cuota, el cual concederá en su caso, 
atendiendo al grado de afectación de los locales por 
dichas obras. Una vez concedida la reducción el sujeto 
pasivo podrá solicitar la devolución de ingresos indebi-
dos por el importe de la misma a la entidad que ejerza 
la función recaudatoria en el municipio de que se trate.

División 7. Transporte y comunicaciones 

Agrupación 71. Transporte por ferrocarril

-  Grupo 711. Transporte ferroviario por vía normal

 Cuota nacional de: Por cada Km de vía: 2.743 
pesetas. (16,485762 euros).

Nota: Este grupo comprende el transporte ferrovia-
rio por vía de ancho normal (vía española de 1,674 m o 
europea de 1,435 m) de personas y mercancías.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 711.1. Transporte ferroviario de viajeros 
por vía normal.

•  Epígrafe 711.2. Transporte ferroviario de mercan-
cías por vía normal.

-  Grupo 712. Transporte ferroviario por vía estrecha

 Cuota provincial de:
Por cada Km de vía:  
2.743 pesetas. (16,485762 euros).

Nota: Este grupo comprende el transporte ferroviario 
de personas y mercancías por vía estrecha (vía distinta 
del ancho español de 1,674 m o europea de 1,435 m).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 712.1. Transporte ferroviario de viajeros 
por vía estrecha.

•  Epígrafe 712.2. Transporte ferroviario de mercan-
cías por vía estrecha.

Agrupación 72. Otros transportes terrestres 

-  Grupo 721. Transporte de viajeros (96).

(96)  El artículo cuarto de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que 
se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se 
generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto so-
bre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la 
normativa tributaria. (boE de 25 de diciembre) ha dispuesto que 

•  Epígrafe 721.1. Transporte urbano colectivo. 

 Cuota:

 Cuota mínima municipal de:
Por cada vehículo:  
11.282 pesetas. (67,806186 euros).

 Cuota provincial de:
Por cada vehículo:  
22.563 pesetas. (135,606361 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el transporte ur-
bano colectivo en metropolitano, autobús, tranvía, 
trolebús, etc.; así como los servicios regulares que se 
establecen para determinadas categorías de personas 
(obreros, escolares, pasajeros de compañías aéreas, 
etc.), y que implican la exclusión de otros viajeros.

•  Epígrafe 721.2. Transporte por autotaxis. 

 Cuota:

 Cuota nacional de:
Por cada vehículo:      
12.420 pesetas. (74,645703 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el transporte de 
viajeros en automóviles con taxímetros y otros auto-
móviles de alquiler con conductor (taxis, gran turismo), 
coches de punto, etc.

•  Epígrafe 721.3. Transporte de viajeros por carre-
tera. 

 Cuota:

 Cuota provincial de:
-  Por cada vehículo con capacidad hasta 20 via-

jeros: 9.108 pesetas. (54,740182 euros).
-  Cuando excedan de 20 hasta 40 viajeros: 

13.673 pesetas. (82,176385 euros).
-  Cuando excedan de 40 viajeros: 18.806 pese-

tas. (113,026336 euros).

 Cuota nacional de:
-  Por cada vehículo con capacidad hasta 20 

viajeros: 19.174 pesetas. (115,238061 euros).
-  Cuando excedan de 20 hasta 40 viajeros: 

28.432 pesetas. (170,879762 euros).
-  Cuando excedan de 40 viajeros: 39.486 pese-

tas. (237,315640 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe comprende el transporte regular, 

discrecional u ocasional de viajeros por carretera (in-

se aplicará una bonificación del 50 por ciento en las cuotas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al año 
2008 para las actividades clasificadas en los grupos 721 y 722 de 
la sección primera de las Tarifas aprobadas por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprue-
ban las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. La bonificación se aplicará a la cuota resultante de 
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 
88 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo.
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cluso el alquiler de autocares con conductor), así como 
el transporte mixto de viajeros y mercancías.

2.ª El pago de la cuota provincial faculta para ejer-
cer la actividad en todas las Provincias limítrofes a 
aquella en la que el vehículo esté dado de alta. Lo an-
terior no será de aplicación cuando el vehículo dispon-
ga de autorización regional expedida por la Comunidad 
Autónoma no uniprovincial respectiva; en este caso el 
pago de la cuota provincial faculta para ejercer la acti-
vidad en todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
de que se trate (97).

3.ª En el cómputo del número de viajeros se inclu-
yen los empleados de la empresa.

4.ª Los vehículos que prestan servicios considera-
dos de débil tráfico o de carácter rural por la vigente 
legislación de transporte por carretera, satisfarán el 50 
por ciento de la cuota.

•  Epígrafe 721.4. Transporte sanitario en ambulan-
cias (98).

 Cuota:

 Cuota nacional de:
Por cada vehículo: 12.420 pesetas. (74,645703 
euros).

-  Grupo 722. Transporte de mercancías por carre-
tera (99). 

 Cuota:

 Cuota mínima municipal de:
-  Por cada vehículo con una capacidad de carga 

hasta una tonelada: 4.451 pesetas. (26,751049 
euros).

-  Cuando exceda de una tonelada hasta cuatro: 
8.798 pesetas. (52,877045 euros).

-  Cuando exceda de cuatro toneladas hasta 
diez: 9.833 pesetas. (59,097520 euros).

-  Cuando exceda de diez toneladas por cada 
vehículo:

Hasta diez vehículos:  
11.127 pesetas. (66,874617 euros).
Los veinte vehículos siguientes: 10.350 pesetas 
(62,204753 euros).

(97)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 

(98)  Añadido por ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1998 (boE de 31 de diciembre). 

(99)  El artículo cuarto de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que 
se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se 
generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto so-
bre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la 
normativa tributaria. (boE de 25 de diciembre) ha dispuesto que 
se aplicará una bonificación del 50 por ciento en las cuotas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al año 
2008 para las actividades clasificadas en los grupos 721 y 722 de 
la sección primera de las Tarifas aprobadas por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprue-
ban las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. La bonificación se aplicará a la cuota resultante de 
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 
88 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo.

Los treinta vehículos siguientes: 9.574 pesetas. 
(57,540899 euros).
Los restantes vehículos:  
7.763 pesetas. (46,656570 euros).
 Cuota provincial de:
-  Por cada vehículo con una capacidad de 

carga hasta una tonelada: 10.350 pesetas. 
(62,204753 euros).

-  Cuando exceda de una tonelada hasta cuatro: 
17.595 pesetas. (105,748080 euros).

-  Cuando exceda de cuatro toneladas hasta 
diez: 19.665 pesetas. (118,189030 euros).

-  Cuando exceda de diez toneladas por cada 
vehículo:

Hasta diez vehículos:  
22.253 pesetas. (133,743224 euros).
Los veinte vehículos siguientes:  
20.700 pesetas. (124,409506 euros).
Los treinta vehículos siguientes:  
19.148 pesetas. (115,081798 euros).
Los restantes vehículos:  
15.525 pesetas. (93,307129 euros).
 Cuota nacional de:
-  Por cada vehículo con una capacidad de 

carga hasta una tonelada: 21.735 pesetas. 
(130,629981 euros).

-  Cuando exceda de una tonelada hasta cuatro: 
36.950 pesetas. (222,073973 euros).

-  Cuando exceda de cuatro toneladas hasta 
diez: 41.297 pesetas. (248,199969 euros).

-  Cuando exceda de diez toneladas por cada 
vehículo:

Hasta diez vehículos:  
46.731 pesetas. (280,858966 euros).
Los veinte vehículos siguientes:  
43.470 pesetas. (261,259962 euros).
Los treinta vehículos siguientes:  
40.210 pesetas. (241,666967 euros).
Los restantes vehículos:  
32.603 pesetas. (195,947976 euros). 

Notas comunes al grupo 722:
1.ª Este grupo comprende el transporte (regular o 

no, urbano o interurbano) de mercancías en camiones o 
vehículos similares, así como los servicios de mudanzas.

2.ª El pago de la cuota provincial faculta para ejercer 
la actividad en todas las provincias limítrofes a aquella en 
la que el vehículo esté dado de alta. Lo anterior no será 
de aplicación cuando el vehículo disponga de autoriza-
ción regional expedida por la Comunidad Autónoma no 
uniprovincial respectiva; en este caso el pago de la cuota 
provincial faculta para ejercer la actividad en todo el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de que se trate (100).

-  Grupo 729. Otros transportes terrestres N.C.O.P.

 Cuota mínima municipal de: 98.325 pesetas. 
(590,945152 euros).

(100)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 
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Nota: Este grupo comprende los transportes terres-
tres no incluidos en otra parte, tales como transporte por 
ferrocarril de cremallera, teleféricos, funiculares, etc.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 729.1. Servicios de transportes por ferro-
carril de cremallera.

•  Epígrafe 729.2. Servicios de transporte por telefé-
ricos y funiculares.

•  Epígrafe 729.3. Otros servicios de transportes te-
rrestres N.C.O.P.

Agrupación 73. Transporte marítimo y por vías navega-
bles interiores

-  Grupo 731. Transporte marítimo internacional (ex-
cepto de crudos y gases) 

•  Epígrafe 731.1. Transporte marítimo internacional 
de pasajeros.

 Cuota nacional de:
Por cada buque y plaza del pasaje que tengan 
señalados los mismos: 539 pesetas. (3,239455 
euros).

•  Epígrafe 731.2. Transporte marítimo internacional 
de mercancías.

 Cuota nacional de:
Por cada buque y tm de arqueo, hasta un límite 
de 2.500 tm de arqueo: 83 pesetas. (0,498840 
euros).

Nota común al grupo 731: Cuando en un mismo 
barco se realice el transporte mixto de viajeros y mer-
cancías se tributará independientemente por cada 
actividad, deduciendo de la capacidad total de trans-
porte de mercancías la correspondiente al equipaje 
que reglamentariamente se asigne a cada una de las 
plazas de que conste la embarcación.

-  Grupo 732. Transporte marítimo de crudos y gases

 Cuota nacional de:
Por cada buque y tm de arqueo, hasta un límite 
de 2.500 tm de arqueo: 83 pesetas. (0,498840 
euros).

Nota al grupo 732: Este grupo comprende el trans-
porte marítimo en largas travesías de cabotaje o por 
vías navegables interiores, de productos petrolíferos y 
gases licuados.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 732.1. Transporte marítimo internacional 
de productos petrolíferos y gases.

•  Epígrafe 732.2. Transporte de cabotaje de produc-
tos petrolíferos y gases.

•  Epígrafe 732.3. Transporte por vías navegables 
interiores de productos petrolíferos y gases.

-  Grupo 733. Transporte de cabotaje y por vías na-
vegables interiores (excepto de crudos y gases)

•  Epígrafe 733.1.Transporte de cabotaje y por vías 
navegables interiores de viajeros. 

 Cuota:

 Cuota mínima municipal de:
Por cada buque y plaza del pasaje que tengan 
señalados los mismos: 145 pesetas. (0,871468 
euros).

 Cuota provincial de:
Por cada buque y plaza del pasaje que tengan 
señalados los mismos: 414 pesetas. (2,488190 
euros).

 Cuota nacional de:
Por cada buque y plaza del pasaje que tengan 
señalados los mismos: 539 pesetas. (3,239455 
euros).

•  Epígrafe 733.2. Transporte de cabotaje y por vías 
navegables interiores de mercancías.

 Cuota:

 Cuota mínima municipal de:
Por cada barcaza, barco o balsa: 9.315 pesetas. 
(55,984278 euros).

 Cuota provincial de:
Por cada barcaza, barco o balsa: 37.260 pese-
tas. (223,937110 euros).

 Cuota nacional de:
Por cada barcaza, barco o balsa: 161.460 pese-
tas. (970,394144 euros).

Notas comunes a los epígrafes 733.1 y 733.2:
1.ª Cuando en un mismo barco se realice el trans-

porte mixto de viajeros y de mercancías se tributará 
independientemente por cada actividad.

2.ª Las embarcaciones señaladas en los epígrafes 
733.3 y 733.4 no tributarán por los epígrafes 733.1 y 
733.2.

•  Epígrafe 733.3. Servicios de transbordadores, 
ferry-boats y análogos.

 Cuota:

 Cuota mínima municipal de:
Por cada embarcación y Tm de arqueo: 21 pe-
setas. (0,126213 euros).

 Cuota provincial de:
Por cada embarcación y Tm de arqueo: 83 pe-
setas. (0,498840 euros).

 Cuota nacional de:
Por cada embarcación y Tm de arqueo: 187 pe-
setas. (1,123893 euros).
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•  Epígrafe 733.4. Transporte marítimo de pasajeros 
mediante los denominados Jet-Foil y similares.

Por cada embarcación y plaza de pasaje que 
tengan señaladas las mismas:

 Cuota mínima municipal de:  
145 pesetas. (0,871468 euros).

 Cuota provincial de:  
414 pesetas. (2,488190 euros).

Notas comunes al grupo 733:
1.ª Este grupo comprende el transporte de cabotaje 

y por vías navegables interiores (ríos, lagos, canales, 
etc.) de viajeros, mercancías o transporte mixto, en lí-
neas regulares o en régimen discrecional.

2.ª El transporte con Canarias se clasificará en los 
epígrafes que correspondan dentro de este grupo.

Agrupación 74. Transporte aéreo 

-  Grupo 741. Transporte aéreo regular

•  Epígrafe 741.1. Transporte aéreo nacional de via-
jeros (servicios regulares).

 Cuota:

 Cuota provincial de:
Por cada aeronave y plaza: 1.046 pesetas. 
(6,286587 euros).

 Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 3.002 pesetas. 
(18,042383 euros).

•  Epígrafe 741.2. Transporte aéreo nacional de mer-
cancías (servicios regulares).

 Cuota:

 Cuota provincial de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capaci-
dad de transporte de cada aeronave: 301 pese-
tas. (1,809046 euros).

 Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capaci-
dad de transporte de cada aeronave: 621 pese-
tas. (3,732285 euros).

•  Epígrafe 741.3. Transporte aéreo internacional de 
viajeros (servicios regulares). 

 Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 3.002 pesetas. 
(18,042383 euros).

•  Epígrafe 741.4. Transporte aéreo internacional de 
mercancías (servicios regulares). 

 Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capaci-
dad de transporte de cada aeronave: 621 pese-
tas. (3,732285 euros).

Nota común al grupo 741: Cuando en una misma 
aeronave se realice el transporte mixto de viajeros y 

mercancías se tributará independientemente por cada 
actividad, deduciendo de la capacidad total de trans-
porte de mercancías la correspondiente al equipaje 
que reglamentariamente se asigna a cada una de las 
plazas de que conste la aeronave.

-  Grupo 742. Transporte aéreo no regular

•  Epígrafe 742.1. Transporte aéreo nacional de via-
jeros (servicios no regulares).

 Cuota:

 Cuota provincial de:
Por cada aeronave y plaza: 1.046 pesetas. 
(6,286587 euros).

 Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 3.002 pesetas. 
(18,042383 euros).

•  Epígrafe 742.2. Transporte aéreo nacional de mer-
cancías (servicios no regulares).

 Cuota:

 Cuota provincial de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capaci-
dad de transporte de cada aeronave: 301 pese-
tas. (1,809046 euros).

 Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capaci-
dad de transporte de cada aeronave: 621 pese-
tas. (3,732285 euros).

•  Epígrafe 742.3. Transporte aéreo internacional de 
viajeros (servicios no regulares). 

 Cuota nacional de:
Por cada aeronave y plaza: 3.002 pesetas. 
(18,042383 euros).

•  Epígrafe 742.4. Transporte aéreo internacional de 
mercancías (servicios no regulares). 

 Cuota nacional de:
Por cada 100 kilogramos o fracción de capaci-
dad de transporte de cada aeronave: 621 pese-
tas. (3,732285 euros).

Nota común al grupo 742: Cuando en una misma 
aeronave se realice el transporte mixto de viajeros y 
mercancías se tributará independientemente por cada 
actividad, deduciendo de la capacidad total de trans-
porte de mercancías la correspondiente al equipaje 
que reglamentariamente se asigna a cada una de las 
plazas de que conste la aeronave.

Nota común a los grupos 741 y 742: Cuando en una 
misma aeronave se realicen servicios de tráfico aéreo 
regular y no regular, se tributará, exclusivamente, por 
transporte aéreo regular.

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes
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-  Grupo 751. Actividades anexas al transporte te-
rrestre (101)

•  Epígrafe 751.1. Guarda y custodia de vehículos en 
garajes y locales cubiertos (102). 

 Cuota de:
Hasta un límite de 350 metros cuadrados de 
superficie dedicada a esta actividad: 39.910 pe-
setas. (239,863931 euros).
Por cada 50 metros cuadrados o fracción que 
exceda sobre el límite anterior 6.624 pesetas. 
(39,811042 euros).
Para el cómputo de la superficie dedicada a 
esta actividad se deducirán todos los accesos, 
rampas, viales interiores, así como todos los es-
pacios y elementos accesorios.

Nota: estas cuotas no autorizan a la custodia du-
rante el día de coches que únicamente se guardan al-
gunas horas alternando con los que esencialmente se 
encierran de noche.

En caso de que se ejerza esta modalidad de cus-
todia, las cuotas se incrementarán en un 25 por 100.

•  Epígrafe 751.2. Guarda y custodia de vehículos en 
los denominados «aparcamientos subterráneos» 
o «parkings» (103). 

 Cuota de:
Hasta un límite de 250 metros cuadrados de 
superficie dedicada a esta actividad: 33.638 pe-
setas. (202,168452 euros).
Por cada 50 metros cuadrados o fracción que 
exceda del límite: 8.280 pesetas. (49,763802 
euros).
Para el cómputo de la superficie dedicada a la 
actividad se incluirán todos los pisos existentes 
y se practicarán las deducciones previstas en el 
epígrafe anterior.

•  Epígrafe 751.3. Guarda y custodia de vehículos en 
solares o terrenos sin edificar.

Hasta un límite de 250 metros cuadrados de su-
perficie total dedicados a esta actividad: 12.420 
pesetas. (74,645703 euros).
Por cada 50 metros cuadrados o fracción que 
exceda sobre el límite anterior:
Municipios que tengan una población de dere-
cho superior a 100.000 habitantes: 1.863 pese-
tas. (11,196856 euros).
Municipios que tengan una población de dere-
cho igual o inferior a 100.000 habitantes: 932 
pesetas. (5,601433 euros).

•  Epígrafe 751.4. Explotación de autopistas, carre-
teras, puentes y túneles de peaje.

(101)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

(102)  Redacción dada por Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999 (boE de 31 de diciembre). 

(103)  Redacción dada por ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1998 (boE de 31 de diciembre). 

 Cuota de:

 Cuota mínima municipal de:  
7.245 pesetas (43,543327 euros) por kilómetro.

 Cuota provincial de:  
22.770 pesetas (136,850456 euros) por kilómetro.

•  Epígrafe 751.5. Engrase y lavado de vehículos. 

 Cuota de:
Por cada estación de servicio: 31.050 pesetas. 
(186,614258 euros).

•  Epígrafe 751.6. Servicios de carga y descarga de 
mercancías.

 Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 
36.225 pesetas. (217,716635 euros).
En restantes poblaciones:  
20.700 pesetas. (124,409506 euros).

-  Grupo 752. Actividades anexas al transporte marí-
timo y por vías navegables interiores

•  Epígrafe 752.1. Servicios de pilotaje y prácticos 
en puertos.

 Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 
41.400 pesetas. (248,819011 euros).
En los restantes puertos:  
28.980 pesetas. (174,173308 euros).

•  Epígrafe 752.2. Servicios de transbordo de unos 
barcos a otros.

 Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes:  
36.536 pesetas. (219,585782 euros).
En los restantes puertos:  
18.216 pesetas. (109,480365 euros).

•  Epígrafe 752.3. Servicios de remolque de navíos.

 Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 
62.100 pesetas. (373,228517 euros).
En los restantes puertos:  
41.400 pesetas. (248,819011 euros).

•  Epígrafe 752.4. Servicios de limpieza, desinfec-
ción y similares a cargo de personal ajeno al 
barco.

 Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 
36.536 pesetas. (219,585782 euros).
En los restantes puertos:  
18.216 pesetas. (109,480365 euros).

•  Epígrafe 752.5. Servicios de salvamento y recupe-
ración de barcos.

 Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 
62.100 pesetas. (373,228517 euros).
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En los restantes puertos:  
41.400 pesetas. (248,819011 euros).

•  Epígrafe 752.6. Servicios de carga y descarga de 
buques.

 Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 
36.536 pesetas. (219,585782 euros).
En los restantes puertos:  
18.216 pesetas. (109,480365 euros).

•  Epígrafe 752.7. Servicios de explotación y mante-
nimiento de puertos, canales, diques, etc. 

En puertos de más de 100.000 habitantes: 
62.100 pesetas. (373,228517 euros).
En los restantes puertos:  
41.400 pesetas. (248,819011 euros).

•  Epígrafe 752.8. Servicios de señales marítimas y 
costeras.

 Cuota de:
En puertos de más de 100.000 habitantes: 
36.536 pesetas. (219,585782 euros).
En los restantes puertos:  
18.216 pesetas. (109,480365 euros).

Nota común al grupo 752: Este grupo comprende las 
actividades indispensables para el transporte marítimo 
y por vías navegables interiores, tales como el remol-
que de navíos; el pilotaje y balizado; el atraque, carga 
y descarga de buques; la explotación y mantenimiento 
de vías de agua, puertos, espigones, diques, faros, etc.; 
salvamento de navíos y cargamentos en peligro, etc.

-  Grupo 753. Actividades anexas al transporte aéreo

•  Epígrafe 753.1. Terminales de líneas de transporte 
aéreo en aeropuertos.

 Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 
62.100 pesetas. (373,228517 euros).
En las restantes poblaciones:  
41.400 pesetas. (248,819011 euros).

•  Epígrafe 753.2. Servicio de control de navegación 
aérea (104).

 Cuota nacional de:
Por cada metro cuadrado de superficie de los lo-
cales destinados a tal fin: 161 pesetas. (0,967629 
euros).

Nota: Entre dichos locales se computarán las edi-
ficaciones destinadas a centros de control de tráfico 
aéreo, instalaciones de radar, torres de control de ae-
ropuertos, equipos de producción de energía eléctrica 
necesarios para tal fin, centros de transmisión y otras 
instalaciones de similar naturaleza.

(104)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

•  Epígrafe 753.3. Servicios de hangares y estacio-
namiento de aeronaves.

 Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 
62.100 pesetas. (373,228517 euros).
En las restantes poblaciones:  
41.400 pesetas. (248,819011 euros).

•  Epígrafe 753.4. Servicios de remolque, limpieza y 
mantenimiento de aeronaves.

 Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 
62.100 pesetas. (373,228517 euros).
En las restantes poblaciones:  
41.400 pesetas. (248,819011 euros).

•  Epígrafe 753.5. Explotación integral de aeropuer-
tos (105).

 Cuota de:

 Cuota mínima municipal de:
Hasta 2.000 m2:  156 pesetas (0,937579 euros) 
por m2

De 2.001 a 4.000 m2:  83 pesetas (0,498840 
euros) por m2

De 4.001 a 10.000 m2:  55 pesetas (0,330557 
euros) por m2

De 10.001 a 25.000 m2:  54 pesetas (0,324547 
euros) por m2

De 25.001 a 100.000 m2: 52 pesetas (0,312526 
euros) por m2

De 100.001 a 400.000 m2: 51 pesetas (0,306516 
euros) por m2

Exceso de 400.000 m2:  50 pesetas (0,300506 
euros) por m2

Notas:
1.ª Los sujetos pasivos matriculados en este epí-

grafe podrán realizar sin pago de cuota adicional algu-
na los servicios clasificados en los epígrafes de este 
grupo, excepto el 753.2, así como el suministro de com-
bustibles y lubricantes y retirada de vehículos terres-
tres, saneamiento vial, limpieza de edificios y locales, 
depósito y almacenaje, contraincendios y accidentes, 
telecomunicaciones, etc., e, igualmente, la cesión a ter-
ceros del uso de espacios e instalaciones dentro del 
local, por cualquier título y mediante contraprestación, 
para la realización de actividades económicas.

2.ª A efectos del cálculo de las cuotas de este epí-
grafe, se computará la superficie íntegra del estableci-
miento (aeropuerto), incluyendo las zonas destinadas 
a oficinas, aparcamiento cubierto, almacenes, etc. 
Asimismo, se computarán las zonas ocupadas por ter-
ceros en virtud de cesión de uso o por cualquier otro 
título. No se computarán, sin embargo, las superficies 
descubiertas cualquiera que sea su destino ni, tampo-
co, la superficie de los hangares.

(105)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 
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3.ª Quienes en virtud de cesión de uso, o por cual-
quier otro título, ocupen zonas de los establecimientos 
de referencia para el ejercicio de actividades económi-
cas, tributarán por la cuota que corresponda en función 
de las actividades que realicen, sin que a efectos del 
impuesto tales zonas tengan la consideración de local, 
con excepción de la superficie cubierta o descubierta 
destinada a la actividad de guarda y custodia de ve-
hículos.

4.ª No están comprendidos en este epígrafe los ser-
vicios de alojamiento y restauración, así como tampoco 
la explotación de aparcamientos.

•  Epígrafe 753.9. Otros servicios anexos al trans-
porte aéreo N.C.O.P.

 Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 
41.400 pesetas. (248,819011 euros).
En las restantes poblaciones:  
20.700 pesetas. (124,409506 euros).

-  Grupo 754. Depósitos y almacenamiento de mer-
cancías

•  Epígrafe 754.1. Depósitos y almacenes gene-
rales.

 Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 72.450 pesetas. 
(435,433270 euros).

•  Epígrafe 754.2. Depósitos y almacenes de ve-
hículos.

 Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 46.575 pesetas. 
(279,921388 euros).

•  Epígrafe 754.3. Silos y otros almacenes de gra-
nos.

 Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 46.575 pesetas. 
(279,921388 euros).

•  Epígrafe 754.4. Almacenes frigoríficos. 

 Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 51.750 pesetas. 
(311,023764 euros).

•  Epígrafe 754.5. Almacenes y depósitos de líqui-
dos. 

 Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 46.575 pesetas. 
(279,921388 euros).

•  Epígrafe 754.6. Guardamuebles.

 Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 22.770 pesetas. 
(136,850456 euros).

•  Epígrafe 754.9. Otros depósitos y almacenes es-
peciales N.C.O.P.

 Cuota de:
Por cada almacén o depósito: 46.575 pesetas. 
(279,921388 euros).

Nota común al grupo 754: Este grupo comprende 
el depósito y almacenamiento, como servicio indepen-
diente, de toda clase de mercancías ajenas (almace-
nes frigoríficos, guardamuebles, silo, depósitos para lí-
quidos y otros almacenes para mercancías en general, 
incluido el depósito inactivo de automóviles).

-  Grupo 755. Agencias de viajes 

 Cuota de: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).

Nota: Este grupo comprende la gestión para el 
transporte, alojamiento y/o alimentación de los viajeros.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de via-
jes.

•  Epígrafe 755.2. Servicios prestados al público por 
las agencias de viajes. 

-  Grupo 756. Actividades auxiliares y complementa-
rias del transporte (intermediarios del transporte) 

 Cuota de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 
36.536 pesetas. (219,585782 euros).
En las restantes poblaciones:  
24.426 pesetas. (146,803217 euros).

Nota al grupo 756: Este grupo comprende las ac-
tividades auxiliares y complementarias del transporte, 
tales como las de las agencias de transporte, transi-
torios, etc., con excepción de los Agentes de Adua-
nas que deban clasificarse en la Sección 2.ª de estas 
Tarifas.

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 756.1. Agencias de transporte, transita-
rios.

•  Epígrafe 756.2. Consignatarios de buques.

•  Epígrafe 756.9. Otros servicios de mediación del 
transporte.

-  Grupo 757. Servicios de mudanzas (106) 

 Cuota de:

 Cuota mínima municipal de:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes: 
22.770 pesetas. (136,850456 euros).
En las poblaciones restantes:  
15.525 pesetas. (93,307129 euros).

(106)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 
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 Cuota provincial de: 54.855 pesetas. 
(329,685190 euros).

 Cuota nacional de: 76.590 pesetas. 
(460,315171 euros).

Agrupación 76. Telecomunicaciones

-  Grupo 761. Servicios telefónicos (107)

•  Epígrafe 761.1. Servicio de telefonía fija.

 Cuota:

 Cuota mínima municipal de:
Por cada 1.000 abonados o fracción:   
62,20 euros.

 Cuota provincial de:
Por cada 1.000 abonados o fracción:   
137,48 euros.

 Cuota nacional de:
Por cada 1.000 abonados o fracción:   
137,48 euros.

•  Epígrafe 761.2. Servicio de telefonía móvil.

 Cuota nacional de:
Por cada 1.000 abonados o fracción:   
632,11 euros.
Por cada antena: 649,16 euros.

Notas: 1ª. A efectos del cálculo del número de abo-
nados se considerarán todos los clientes de cada ope-
rador de telefonía móvil.

2ª. Se entenderá por antena de telefonía móvil, el 
conjunto de equipos y sistemas radiantes (incluyendo 
los elementos de infraestructura necesarios para su 
soporte y alojamiento), integrantes de un sistema de 
telefonía móvil, en cada una de sus modalidades, que 
permite a los abonados de dicho servicio acceder a la 
red del operador y a los servicios por ella soportados. 
A estos efectos, se considerarán exclusivamente las 
antenas de telefonía móvil con potencia radiada apa-
rente superior a 10 vatios.

-  Grupo 769. Otros servicios de telecomunicación
Por cada 1.000 abonados o fracción,

 Cuota nacional de: 35.449 pesetas. (213,052781 
euros).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 769.1. Servicios de telecomunicación con 
vehículos móviles, navíos o aparatos de navega-
ción aérea y entre éstos entre sí.

•  Epígrafe 769.2. Servicios de teletransmisión de 
datos.

(107)  Redacción dada a este grupo por la Ley 51/2002, de 30 de diciem-
bre, de reforma de la ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales (boE de 31 de diciembre). 

•  Epígrafe 769.3. Servicios de telecomunicación por 
medio de satélites artificiales.

•  Epígrafe 769.9. Otros servicios privados de teleco-
municación N.C.O.P.

División 8. Instituciones financieras, seguros, servicios 
prestados a las empresas y alquileres

Agrupación 81. Instituciones financieras

-  Grupo 811. Banca (108)

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o algunas de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

347.758 pesetas (2.090,067674 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 269.584 pesetas (1.620,232471 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 191.286 pesetas (1.149,652014 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 74.334 pesetas (446,756338 euros).

-  En las poblaciones restantes: 52.034 pesetas 
(312,730638 euros).

-  Grupo 812. Cajas de ahorro (109) 

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o algunas de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

347.758 pesetas (2.090,067674 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 269.584 pesetas (1.620,232471 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 191.286 pesetas (1.149,652014 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 74.334 pesetas (446,756338 euros).

-  En las poblaciones restantes: 52.034 pesetas 
(312,730638 euros).

Nota: (110) Este grupo comprende las entidades de 
ahorro tales como Confederación Española de Cajas de 
Ahorro, Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, Cooperativas 
de Crédito, Fundaciones Bancarias y demás entidades 
análogas.

Nota común a los grupos 811 y 812 (111): Los suje-
tos pasivos clasificados en estos grupos podrán desa-
rrollar las actividades siguientes:

(108)  Redacción dada por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre 
y 21 de febrero).

(109)  Redacción dada por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre 
y 21 de febrero).

(110)  Texto modificado por la Disposición final primera de la Ley 26/2013, 
de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias 
(boE de 28 de diciembre), en vigor el  29 de diciembre de 2013.

(111)  Añadida por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
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Las de captación de depósitos u otros fondos re-
embolsables.

Las de préstamo y crédito, incluyendo crédito al 
consumo, crédito hipotecario y la financiación de tran-
sacciones comerciales.

Las de factoring con o sin recurso.
Las de arrendamiento financiero.
Las operaciones de pago, con inclusión, entre 

otras, de los servicios de pago y transferencia.
La emisión y gestión de medios de pagos, tales 

como tarjetas de crédito, cheques de viaje o cartas de 
crédito.

La concesión de avales y garantías y suscripción de 
compromisos similares.

La intermediación en los mercados interbancarios.
Las operaciones por cuenta propia o de su clientela 

que tengan por objeto: Valores negociables, instrumen-
tos de los mercados monetarios o de cambios, instru-
mentos financieros a plazo, opciones y futuros financie-
ros y permutas financieras.

La participación en las emisiones de valores y me-
diación por cuenta directa o indirecta del emisor en 
su colocación, y aseguramiento de la suscripción de 
emisiones.

El asesoramiento y prestación de servicios a em-
presas en las siguientes materias: Estructura de capi-
tal, estrategia empresarial, adquisiciones, fusiones y 
materias similares.

La gestión de patrimonios y asesoramiento a sus 
titulares.

La actuación, por cuenta de sus titulares, como de-
positarios de valores representados en forma de títulos 
o como administradores de valores representados en 
anotaciones en cuenta.

La realización de informes comerciales.
El alquiler de cajas fuertes.
La intermediación de servicios financieros como los 

seguros y los fondos de pensiones.
Los servicios de colaboración con las Administra-

ciones Públicas.
Los servicios de carácter financiero complementa-

rios o accesorios de las anteriores.
Asimismo, y por lo que se refiere a las Cajas de 

Ahorro y demás entidades clasificadas en el grupo 812, 
la tributación por éste comprende, sin pago de cuota 
adicional alguna, el ejercicio por dichas Cajas y enti-
dades de las actividades propias de su obra benéfico-
social.

-  Grupo 819. Otras instituciones financieras (112)

•  Epígrafe 819.1. Instituciones de crédito.

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o alguna de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

290.525 pesetas (1.746,090416 euros).

Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre y 21 de 
febrero).

(112)  Redacción dada por Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1998 (boE de 31 de diciem-
bre). 

-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha-
bitantes: 225.216 pesetas (1.353,575421 euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 ha-
bitantes: 159.804 pesetas (960,441383 euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 62.100 pesetas (373,228517 euros).

-  En las poblaciones restantes: 43.470 pesetas 
(261,259962 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el Instituto de Crédi-
to Oficial y las secciones de crédito de las cooperativas 
y depósitos agrícolas e industriales.

•  Epígrafe 819.2. Establecimientos financieros de 
crédito.

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o alguna de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

207.000 pesetas (1.244,095056 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes: 162.081 pesetas (974,126429 euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 ha-
bitantes: 114.723 pesetas (689,499117 euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 44.891 pesetas (269,800344 euros).

-  En las poblaciones restantes: 32.422 pesetas 
(194,860144 euros).

Nota: Este epígrafe comprende a aquellas entida-
des de crédito cuyas actividades consistan en:

Facilitar préstamos y créditos, incluyendo crédito al 
consumo, crédito hipotecario y financiación de transac-
ciones comerciales.

«Factoring», con o sin recurso y todas las activida-
des complementarias del mismo recogidas en el epí-
grafe 819.4 siguiente.

Arrendamiento financiero y todas las actividades 
complementarias del mismo recogidas en el epígrafe 
819.5 siguiente.

Emisión y gestión de tarjetas de crédito.
Concesión de avales y garantías, y suscripción de 

compromisos similares.

•  Epígrafe 819.3. Establecimientos financieros de cré-
dito que realicen la actividad de préstamos y crédito.

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o alguna de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

85.905 pesetas (516,299448 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 67.275 pesetas (404,330893 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 47.610 pesetas (286,141863 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 18.630 pesetas (111,968555 euros).
-  En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas 

(80,866179 euros).

Nota: Este epígrafe comprende a aquellas entida-
des de crédito cuyas actividades consistan en:
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Facilitar préstamos y créditos, incluyendo crédito al 
consumo, crédito hipotecario y financiación de transac-
ciones comerciales.

Emisión y gestión de tarjetas de crédito.
Concesión de avales y garantías, y suscripción de 

compromisos similares.

•  Epígrafe 819.4. Establecimientos financieros de 
crédito que realicen la actividad de «factoring», 
con o sin recurso.

 Cuota de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

85.905 pesetas (516,299448 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 67.275 pesetas (404,330893 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 47.610 pesetas (286,141863 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 18.630 pesetas (111,968555 euros).
-  En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas 

(80,866179 euros).

Nota: Este epígrafe comprende a aquellas entida-
des de crédito cuyas actividades consistan en:

Realización de «factoring», con o sin recurso, así 
como el ejercicio de las actividades complementarias 
del mismo, tales como las de investigación y clasifica-
ción de la clientela, contabilización de deudores y, en 
general, cualquier otra actividad que tienda a favorecer 
la administración, evaluación, seguridad y financiación 
de los créditos nacidos en el tráfico mercantil nacional 
o internacional, que les sean cedidos.

Emisión y gestión de tarjetas de crédito.
Concesión de avales y garantías, y suscripción de 

compromisos similares.

•  Epígrafe 819.5. Establecimientos financieros de 
crédito que realicen la actividad de arrendamiento 
financiero.

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o alguna de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

85.905 pesetas (516,299448 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 67.275 pesetas (404,330893 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 47.610 pesetas (286,141863 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 18.630 pesetas (111,968555 euros).
-  En las poblaciones restantes: 13.455 pesetas 

(80,866179 euros).

Nota: Este epígrafe comprende a aquellas entida-
des de crédito cuyas actividades consistan en:

Realización de arrendamiento financiero, con in-
clusión de las siguientes actividades complementarias:

1.ª Actividades de mantenimiento y conservación 
de los bienes cedidos.

2.ª Concesión de financiación conectada a una 
operación de arrendamiento financiero, actual o futura.

3.ª Intermediación y gestión de operaciones de 
arrendamiento financiero.

4.ª Actividades de arrendamiento no financiero que 
podrán complementar o no con una opción de compra.

5.ª Asesoramiento e informe comerciales.
Emisión y gestión de tarjetas de crédito.
Concesión de avales y garantías, y suscripción de 

compromisos similares.

• Epígrafe 819.6. Entidades de cambio de moneda.

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túan todas o alguna de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

63.135 pesetas (379,448992 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 48.645 pesetas (292,362338 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 34.155 pesetas (205,275684 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 13.455 pesetas (80,866179 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas 

(62,204753 euros).

•  Epígrafe 819.9. Otras entidades financieras N.C.O.P. 

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o alguna de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

63.135 pesetas (379,448992 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 48.645 pesetas (292,362338 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 34.155 pesetas (205,275684 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 13.455 pesetas (80,866179 euros).
-  En las poblaciones restantes: 10.350 pesetas 

(62,204753 euros).

Nota: Este epígrafe comprende las entidades finan-
cieras no especificadas en los epígrafes anteriores del 
Grupo «Otras instituciones financieras» (819), tales 
como las sociedades de financiación de ventas a pla-
zos, sociedades y fondos de inversión mobiliaria, etc.

Agrupación 82. Seguros

-  Grupo 821. Entidades aseguradoras de vida y ca-
pitalización 

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o alguna de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

113.850 pesetas. (684,252281 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 87.975 pesetas. (528,740399 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 51.750 pesetas. (311,023764 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 32.085 pesetas. (192,834734 euros).
-  En las poblaciones restantes: 17.595 pesetas. 

(105,748080 euros).

A efectos meramente informativos, el sujeto pa-
sivo declarará las actividades concretas que ejerce 
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según la clasificación contenida en los siguientes 
epígrafes:

•  Epígrafe 821.1. Seguros de vida.

•  Epígrafe 821.2. Seguros de capitalización.

•  Epígrafe 821.3. Seguros mixtos de vida y capita-
lización.

-  Grupo 822. Entidades aseguradoras de enferme-
dad y riesgos diversos 

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o alguna de las operaciones:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

113.850 pesetas. (684,252281 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 87.975 pesetas. (528,740399 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 51.750 pesetas. (311,023764 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 32.085 pesetas. (192,834734 euros).
-  En las poblaciones restantes: 17.595 pesetas. 

(105,748080 euros).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce según 
la clasificación contenida en los epígrafes siguientes:

•  Epígrafe 822.1. Seguros de asistencia sanitaria, 
enfermedad y accidentes (libres).

•  Epígrafe 822.2. Seguros de entierro.

•  Epígrafe 822.3. Seguros de daños materiales.

•  Epígrafe 822.4. Seguros de transportes.

•  Epígrafe 822.9. Otros seguros.

-  Grupo 823. Otras entidades aseguradoras (monte-
píos, caja de pensiones, etc.)

 Cuota de:
 Por cada establecimiento o local donde se efec-
túen todas o alguna de las operaciones indica-
das en la nota al grupo:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

56.925 pesetas. (342,126140 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 43.470 pesetas. (261,259962 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 15.525 pesetas. (93,307129 euros).
-  En las poblaciones restantes: 8.280 pesetas. 

(49,763802 euros).

Nota: Este grupo comprende a las entidades asegu-
radoras corporativas, ajenas al Régimen Especial de la 
Seguridad Social, tales como Montepíos Laborales, Cajas 
de Pensiones, Mutualidades, Montepíos y otras previso-
ras de funcionarios, de colegios profesionales y de otras 
asociaciones o corporaciones, entidades que comercia-
licen fondos de pensiones, y demás entidades análogas.

Agrupación 83. Auxiliares financieros y de seguros. Ac-
tividades Inmobiliarias

-  Grupo 831. Auxiliares financieros 

•  Epígrafe 831.1. Servicios de compra y venta y 
contratación de valores mobiliarios.

 Cuota de: 657.225 pesetas. (3.950,001803 
euros).

•  Epígrafe 831.2. Servicios financieros de contrata-
ción de productos.

 Cuota de: 136.931 pesetas. (822,971885 euros).

•  Epígrafe 831.3. Servicios de compensación ban-
caria. 

 Cuota de: 136.931 pesetas. (822,971885 euros).

•  Epígrafe 831.9. Servicios financieros N.C.O.P. 

 Cuota de: 136.931 pesetas. (822,971885 euros).

-  Grupo 832. Auxiliares de seguros

•  Epígrafe 832.1. Agencias de seguros y corredu-
rías de seguros. 

 Cuota de: 51.336 pesetas. (308,535574 euros).

•  Epígrafe 832.2. Servicios de tasación y tarificación 
de seguros.

 Cuota de: 41.607 pesetas. (250,063106 euros).

•  Epígrafe 832.9. Otros servicios auxiliares de se-
guros N.C.O.P.

 Cuota de: 16.250 pesetas. (97,664467 euros).

-  Grupo 833. Promoción inmobiliaria (113)

•  Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos. 

 Cuota de:
- Fija: 41.400 pesetas. (248,819011 euros).
 Además, por cada metro cuadrado de terreno 
urbanizado o parcelado vendido: 26 pesetas.

Nota: Este epígrafe comprende la compra o venta 
en nombre y por cuenta propia, así como la urbaniza-
ción, parcelación, etc., de terrenos, todo ello con el fin 
de venderlos.

•  Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones. 

 Cuota de:
- Fija: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).
Además, por cada metro cuadrado edificado o 
por edificar vendido:
En poblaciones de 100.000 o más habitantes: 
311 pesetas. (1,869148 euros).
En las restantes: 135 pesetas. (0,811366 euros).

(113)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 
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Nota: Este epígrafe comprende la compra o 
venta de edificaciones totales o parciales en 
nombre y por cuenta propia, construidas direc-
tamente o por medio de terceros, todo ello con 
el fin de venderlas.

Notas comunes al grupo 833:
1.ª La parte fija de la cuota de ambos epígra-

fes se exigirá, en todo caso, con independencia de 
la venta o no de terrenos o edificaciones. A su vez, 
la parte de cuota por metro cuadrado se exigirá al 
formalizarse las enajenaciones, cualquiera que sea 
la clase de contrato y forma de pago convenida, es-
tando obligado el sujeto pasivo a presentar en la Ad-
ministración Tributaria competente dentro del primer 
mes de cada año natural declaración de variación de 
los metros cuadrados edificados o a edificar, urbani-
zados o a urbanizar, cuyas enajenaciones hayan te-
nido lugar durante el año inmediato anterior, sin que 
sea necesario presentar declaraciones cuando no se 
hayan efectuado ventas. En el supuesto de cese en 
el ejercicio de la actividad antes del 1 de enero, la 
declaración de los metros cuadrados edificados o a 
edificar, urbanizados o a urbanizar, cuyas enajena-
ciones hayan tenido lugar durante el año en el que se 
produce el cese deberá presentarse conjuntamente 
con la declaración de baja. 

2.ª Cuando las actividades clasificadas en este gru-
po tengan por objeto inmuebles sujetos a la legislación 
de viviendas de protección oficial, la parte de la cuota 
correspondiente a cada metro cuadrado edificado o por 
edificar vendido será el 50 por 100 de la que corres-
ponda (114). 

3.ª Las cuotas de este grupo son independientes 
de las que puedan corresponder por la actividad de 
construcción. 

-  Grupo 834. Servicios relativos a la propiedad in-
mobiliaria y a la propiedad industrial 

 Cuota de: 51.750 pesetas. (311,023764 euros).

Nota: Este grupo comprende a intermediarios en la 
compra, venta o arrendamiento de terrenos, así como 
en la compra, venta, construcción o arrendamiento 
de inmuebles o partes de inmuebles, no asumiendo 
riesgos propios y operando por cuenta de terceros. 
Se clasifican aquí, entre otros, los servicios relativos 
a la propiedad inmobiliaria, incluyendo la tasación de 
inmuebles, a la propiedad industrial, las agencias de 
arrendamiento de fincas, los servicios relacionados con 
los administradores de fincas, etc., siempre que no de-
ban clasificarse en la Sección 2.ª de estas Tarifas.

Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas 

-  Grupo 841. Servicios jurídicos 

 Cuota de: 88.803 pesetas. (533,716779 euros).

-  Grupo 842. Servicios financieros y contables 

(114)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

 Cuota de: 86.009 pesetas. (516,924501 euros).

Nota: Este grupo comprende la prestación de los 
servicios, en principio a las empresas y organismos 
de contabilidad, teneduría de libros, censura de cuen-
tas, auditoría, materia fiscal, económica y financiera y 
de otros servicios independientes de asesoría fiscal 
y contable.

-  Grupo 843. Servicios técnicos (ingeniería, arqui-
tectura, urbanismo, etc.) 

•  Epígrafe 843.1. Servicios técnicos de ingeniería.

 Cuota de: 75.555 pesetas. (454,094695 euros).

•  Epígrafe 843.2. Servicios técnicos de arquitectura 
y urbanismo. 

 Cuota de: 120.060 pesetas. (721,575133 euros).

•  Epígrafe 843.3. Servicios técnicos de prospeccio-
nes y estudios geológicos.

 Cuota de: 48.335 pesetas. (290,499201 euros).

•  Epígrafe 843.4. Servicios técnicos de topografía.

 Cuota de: 42.953 pesetas. (258,152729 euros).

•  Epígrafe 843.5. Servicios técnicos de delineación.

 Cuota de: 42.953 pesetas. (258,152729 euros).

•  Epígrafe 843.6. Inspección técnica de vehículos 
(115).

 Cuota de 48.318 pesetas. (290,397029 euros).

Nota: Este Epígrafe comprende la realización de 
todas las actividades que señala la normativa admi-
nistrativa reguladora del servicio público de inspección 
técnica de vehículos, incluidas las que se realicen en la 
zona concesional mediante la utilización de estaciones 
móviles.

•  Epígrafe 843.9. Otros servicios técnicos N.C.O.P. 

 Cuota de: 44.195 pesetas. (265,617300 euros).

-  Grupo 844. Servicios de publicidad, relaciones pú-
blicas y similares 

Empresas de hasta 10 trabajadores: 30.015 pe-
setas (180,393783 euros).
Empresas de 11 a 30 trabajadores: 61.065 pe-
setas (367,008042 euros).
Empresas de 31 a 50 trabajadores: 108.675 pe-
setas (653,149904 euros).
Empresas de 51 a 100 trabajadores: 221.490 
pesetas (1.331,181710 euros).
Empresas de más de 100 trabajadores: 297.045 
pesetas (1.785,276405 euros).

(115)  Epígrafe añadido por la Ley 54/1999 de 29 de diciembre (boE de 
30 de diciembre) de Presupuestos Generales del Estado para 
2000. 
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Nota: Este grupo comprende la prestación de servi-
cios de publicidad mediante anuncios, carteles, folletos, 
películas publicitarias, etc., a través de prensa, radio, 
televisión, publicidad aérea u otros medios. Se clasifi-
can aquí las agencias o empresas de publicidad, que se 
dedican a la creación y difusión de anuncios o campa-
ñas de información publicitaria, propaganda electoral, 
comunicación institucional o pública e imagen corpo-
rativa, así como las demás empresas de publicidad en 
sus diferentes modalidades, tales como exclusivistas 
de medios publicitarios, publicidad exterior, publicidad 
directa y márketing directo, distribuidoras y centrales 
de compras, estudios de publicidad, etc. Asimismo, se 
encuadran en este grupo las empresas dedicadas a las 
relaciones públicas, promoción de ventas publicitarias, 
regalos y reclamos publicitarios y, en general, cualquier 
servicio independiente de publicidad.

-  Grupo 845. Explotación electrónica por cuenta de 
terceros 

 Cuota de: 33.638 pesetas. (202,168452 euros).

Nota: Este grupo comprende la prestación de ser-
vicios de estudio y análisis de procesos para su trata-
miento mecánico, de programación para equipos elec-
trónicos, de registro de datos en soportes de entrada 
para ordenadores, así como la venta de programas, el 
proceso de datos por cuenta de terceros y otros ser-
vicios independientes de elaboración de datos y tabu-
lación.

-  Grupo 846. Empresas de estudios de mercado 

 Cuota de: 33.638 pesetas.

Nota: Este grupo comprende la realización de es-
tudios de mercado, estudios de opinión, de hábitos de 
compra y otros servicios independientes de informa-
ción e investigación comercial.

-  Grupo 847. Servicios integrales de correos y tele-
comunicaciones (116)

 Cuota nacional de 2.000.000 pesetas.  
(12.020,242088 euros).

Notas:
1.ª Este grupo comprende la prestación de ser-

vicios postales, consistentes en la recogida, admi-
sión, clasificación, tratamiento, curso, transporte, 
distribución y entrega de envíos de correspondencia 
y envíos postales en todas sus modalidades; los ser-
vicios de telegramas, télex, giro postal y telegráfico, 
así como cualquier otro de naturaleza análoga a los 
anteriores.

2.ª Podrá realizarse, sin pago de cuota adicional al-
guna, la actividad relativa a la emisión y distribución de 
sellos de correos y demás signos de franqueo.

3.ª La entidad pública empresarial Correos y Telé-
grafos satisfará el 50 % de la cuota señalada, por la 
totalidad de los servicios a que se refiere este grupo.

(116)  Añadido por Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1999 (boE de 31 de diciembre). 

-  Grupo 849. Otros servicios prestados a las em-
presas N.C.O.P.

•  Epígrafe 849.1. Cobros de deudas y confección 
de facturas. 

 Cuota de: 34.776 pesetas. (209,007969 euros).

•  Epígrafe 849.2. Servicios mecanográficos, taqui-
gráficos, de reproducción de escritos, planos y 
documentos.

 Cuota de: 28.691 pesetas. (172,436383 euros).

•  Epígrafe 849.3. Servicios de traducción y simi-
lares.

 Cuota de: 30.326 pesetas. (182,262931 euros).

•  Epígrafe 849.4. Servicios de custodia, seguridad 
y protección. 

 Cuota de: 43.056 pesetas. (258,771772 euros).

•  Epígrafe 849.5. Servicios de mensajería, recade-
ría y reparto y manipulación de correspondencia 
(117).

 Cuota de: 33.638 pesetas. (202,168452 euros).

•  Epígrafe 849.6. Servicios de colocación y suminis-
tro de personal. 

 Cuota de: 55.683 pesetas. (334,661570 euros).

•  Epígrafe 849.7. Servicios de gestión administra-
tiva. 

 Cuota de: 78.867 pesetas. (474,000216 euros).

•  Epígrafe 849.8. Multiservicios intensivos en per-
sonal (118). 

 Cuota de:

 Cuota mínima municipal de:  
1.035.000 pesetas. (6.220,475280 euros).

 Cuota provincial de:  
5.175.000 pesetas. (31.102,376402 euros).

 Cuota nacional de:  
15.525.000 pesetas. (93.307,129206 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la prestación por 
un mismo sujeto pasivo de una pluralidad de ser-
vicios, consistente, fundamentalmente, en la apor-
tación del personal adecuado siempre que dichos 
servicios sean de los clasificados en las agrupacio-
nes 84, 91 y 92 y en los grupos 973, 974, 979, 983 
y 989, rúbricas todas ellas de la Sección 1.ª de las 
Tarifas. No comprende, sin embargo, aquellos su-

(117)  Nueva redacción de esta nota dada por el artículo 62.1º de la 
Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2002 (boE de 31 de diciembre). 

(118)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 
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puestos que impliquen la explotación directa de ser-
vicios con base inmobiliaria o a través de elementos 
materiales, tales como vehículos de tracción mecá-
nica, ferrocarriles, buques, aeronaves, máquinas 
recreativas, etc.

•  Epígrafe 849.9. Otros servicios independientes 
N.C.O.P. 

 Cuota de: 33.638 pesetas. (202,168452 euros).

Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles

-  Grupo 851. Alquiler de maquinaria y equipo agrí-
cola (119) 

 Cuota de: 27.324 pesetas. (164,220547 euros).

Nota: Este grupo comprende el alquiler de maqui-
naria y equipo para la agricultura y ganadería.

-  Grupo 852. Alquiler de maquinaria y equipo para 
la Construcción (120)

 Cuota de: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).

Nota: Este grupo comprende el alquiler de maqui-
naria y equipo para la construcción y obra civil.

-  Grupo 853. Alquiler de maquinaria y equipo conta-
ble, de oficina y cálculo electrónico.

 Cuota de: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).

Nota: Este grupo comprende el alquiler de ma-
quinaria y equipo contable, de oficina y cálculo elec-
trónico, sin que este alquiler incluya los servicios 
del personal que maneja dicha maquinaria y equipo 
(121).

-  Grupo 854. Alquiler de automóviles sin conductor 
(122). 

•  Epígrafe 854.1. Alquiler de automóviles sin con-
ductor.

Por cada automóvil:

 Cuota mínima municipal de:   
1.191 pesetas. (7,158054 euros).

 Cuota provincial de:   
4.140 pesetas. (24,881901 euros).

(119)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

(120)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

(121)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

(122)  Redacción dada por Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2001 (boE de 29 de diciem-
bre). Los sujetos pasivos cuya situación respecto del IAE resul-
ta afectada por la modificación introducida por la propia Ley 
13/2000, deberán presentar la declaración correspondiente en 
los términos establecidos en los artículo 5, 6 ó 7 del Real Decreto 
243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la 
gestión del IAE y se regula la delegación de competencias en 
materia de gestión censal (artículo 63.dos Ley 13/2000).

 Cuota nacional de:   
5.175 pesetas. (31,102376 euros).

Nota: Este epígrafe no incluye el alquiler de vehícu-
los sin conductor en régimen de «renting».

•  Epígrafe 854.2. Alquiler de automóviles sin con-
ductor en régimen de «renting».

Por cada automóvil:

 Cuota mínima municipal de:   
1.191 pesetas. (7,158054 euros).

 Cuota provincial de:   
4.140 pesetas. (24,881901 euros).

 Cuota nacional de:   
5.175 pesetas. (31,102376 euros).

-  Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte 
(123)

•  Epígrafe 855.1. Alquiler de aeronaves de todas 
clases.

Por cada aeronave:

 Cuota mínima municipal de:  
8.280 pesetas. (49,763802 euros).

 Cuota provincial de:  
20.700 pesetas. (124,409506 euros).

 Cuota nacional de:  
31.050 pesetas. (186,614258 euros).

•  Epígrafe 855.2. Alquiler de embarcaciones.

Por cada embarcación:

 Cuota mínima municipal de:  
4.658 pesetas. (27,995144 euros).

 Cuota provincial de:  
12.420 pesetas. (74,645703 euros).

 Cuota nacional de:  
18.630 pesetas. (111,968555 euros).

•  Epígrafe 855.3. Alquiler de bicicletas.

 Cuota de 347 pesetas (2,085512 euros)   
por cada bicicleta.

•  Epígrafe 855.9. Alquiler de otros medios de trans-
porte N.C.O.P.

Por cada medio de transporte:

 Cuota mínima municipal de:  
4.140 pesetas. (24,881901 euros).

 Cuota provincial de:  
10.350 pesetas. (62,204753 euros).

(123)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 
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 Cuota nacional de:  
15.525 pesetas. (93,307129 euros).

Nota común a los grupos 851, 852 y 855: Cuando 
el alquiler de los bienes muebles clasificados en dichos 
grupos se efectúe con personal permanente, las cuotas 
contenidas en los mismos se incrementarán en un 50 
por ciento (124).

-  Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo

•  Epígrafe 856.1. Alquiler de bienes de consumo. 

 Cuota de: 15.215 pesetas. (91,443992 euros).

Nota: Este epígrafe comprende el alquiler, como 
servicio especializado, de prendas de vestir; de artícu-
los y aparatos para el hogar; de ropa blanca, de cama, 
de mesa, etc.; el alquiler de material deportivo (lanchas, 
canoas, bicicletas, patines, etc.) excepto en el caso en 
que esta actividad esté ligada a la explotación de una 
instalación deportiva, así como el alquiler de otros bie-
nes de consumo, excepto de películas de vídeo.

•  Epígrafe 856.2. Alquiler de películas de vídeo. 

 Cuota de: 35.604 pesetas. (213,984350 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta al por me-
nor de películas de vídeo.

-  Grupo 857. Alquiler de aparatos de medida

•  Epígrafe 857.1. Alquiler de básculas, balanzas y 
demás aparatos de pesar y medir, excepto los de-
nominados contadores de medida.

 Cuota mínima municipal de:  
6.210 pesetas. (37,322852 euros).

 Cuota provincial de:  
15.525 pesetas. (93,307129 euros).

 Cuota nacional de:  
21.735 pesetas. (130,629981 euros).

•  Epígrafe 857.2. Servicio de pesa a medida sin al-
quiler del aparato.

 Cuota mínima municipal de:  
6.210 pesetas. (37,322852 euros).

 Cuota provincial de:  
15.525 pesetas. (93,307129 euros).

 Cuota nacional de:  
21.735 pesetas. (130,629981 euros).

•  Epígrafe 857.3. Alquiler de contadores para au-
tomóviles.

 Por cada 25 aparatos o fracción destinados a 
tal fin:

(124)  Añadida por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

 Cuota nacional de: 2.070 pesetas. (12,440951 
euros).

•  Epígrafe 857.4. Alquiler, lectura y conservación de 
contadores de energía eléctrica (125).

 Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados 
a tal fin:

 Cuota mínima municipal de:  
11.385 pesetas. (68,425228 euros).

 Cuota provincial de:  
11.385 pesetas. (68,425228 euros).

 Cuota nacional de:  
11.385 pesetas. (68,425228 euros).

•  Epígrafe 857.5. Lectura y conservación por un 
tanto alzado de contadores de energía eléctrica 
(126).

 Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados 
a tal fin:

 Cuota mínima municipal de:  
8.280 pesetas. (49,763802 euros).

 Cuota provincial de:  
8.280 pesetas. (49,763802 euros).

 Cuota nacional de:  
8.280 pesetas. (49,763802 euros).

•  Epígrafe 857.6. Alquiler, lectura y conservación de 
contadores de gas (127).

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados 
a tal fin:

 Cuota mínima municipal de:  
11.385 pesetas. (68,425228 euros).

 Cuota provincial de:  
11.385 pesetas. (68,425228 euros).

 Cuota nacional de:  
11.385 pesetas. (68,425228 euros).

•  Epígrafe 857.7. Lectura y conservación por un tan-
to alzado de contadores de gas (128).

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados 
a tal fin:

 Cuota mínima municipal de:  
8.280 pesetas. (49,763802 euros).

(125)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de di-
ciembre). 

(126)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de di-
ciembre). 

(127)  Añadido por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 

(128)  Añadido por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 
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 Cuota provincial de:  
8.280 pesetas. (49,763802 euros).

 Cuota nacional de:  
8.280 pesetas. (49,763802 euros).

•  Epígrafe 857.8. Alquiler, lectura y conservación de 
contadores de agua (129).

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados 
a tal fin:

 Cuota mínima municipal de:  
725 pesetas. (4,357338 euros).

 Cuota provincial de:  
725 pesetas. (4,357338 euros).

 Cuota nacional de:  
725 pesetas. (4,357338 euros).

•  Epígrafe 857.9. Lectura y conservación por un tan-
to alzado de contadores de agua (130).

Por cada 1.000 aparatos o fracción destinados 
a tal fin:

 Cuota mínima municipal de:  
518 pesetas. (3,113243 euros).

 Cuota provincial de:  
518 pesetas. (3,113243 euros).

 Cuota nacional de:  
518 pesetas. (3,113243 euros).

Nota común a los epígrafes 857.4 a 857.9: Cuando 
la actividad se ejerza por una empresa distribuidora de 
energía eléctrica, gas o agua, la cuota será el 50 por 
100 de la señalada en el epígrafe que corresponda.

-  Grupo 859. Alquiler de otros bienes muebles 
N.C.O.P. (sin personal permanente) 

 Cuota de: 33.120 pesetas. (199,055209 euros).

Nota: Este grupo comprende el alquiler (con o sin 
opción a compra y como servicio especializado) de 
bienes muebles no especificados en los grupos ante-
riores de la Agrupación «Alquiler de bienes muebles» 
(85), tales como maquinaria y equipo para minería y 
petróleo, para la industria de transformación, máquinas 
expendedoras de artículos o suministradoras de servi-
cios, maquinaria y equipos hoteleros, etc.; sin que este 
alquiler incluya los servicios del personal que maneja 
dicha maquinaria y equipo.

Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles (131)

-  Grupo 861. Alquiler de bienes inmuebles de natu-
raleza urbana 

(129)  Añadido por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 

(130)  Añadido por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 

(131)  Redacción dada por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de diciem-
bre).

•  Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas. 

 Cuota nacional de: 0,10 por ciento del valor 
catastral asignado a las viviendas a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Notas:
1.ª El presente epígrafe comprende el alquiler, con 

o sin opción de compra, de toda clase de inmuebles 
destinados a vivienda.

2.ª Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta acti-
vidad sean inferiores a 100.000 pesetas (601,012104 
euros) tributarán por cuota cero.

•  Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y 
otros alquileres N.C.O.P. 

 Cuota nacional de: 0,10 por ciento del valor 
catastral asignado a los locales industriales y 
demás bienes comprendidos en este epígrafe 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Notas:
1.ª El presente epígrafe comprende el arrenda-

miento de terrenos, locales industriales, de negocios y 
demás bienes inmuebles de naturaleza urbana no cla-
sificados en el epígrafe anterior.

2.ª Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta acti-
vidad sean inferiores a 100.000 pesetas (601,012104 
euros) tributarán por cuota cero.

-  Grupo 862. Alquiler de bienes inmuebles de natu-
raleza rústica

 Cuota nacional de: 0,10 por ciento del valor 
catastral asignado a los bienes de naturaleza 
rústica a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Notas:
1.ª El presente grupo comprende el alquiler, con o 

sin opción de compra, de toda clase de bienes inmue-
bles de naturaleza rústica.

2.ª Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta acti-
vidad sean inferiores a 100.000 pesetas (601,012104 
euros) tributarán por cuota cero.

División 9. Otros servicios

Agrupación 91. Servicios agrícolas, ganaderos, fores-
tales y pesqueros

-  Grupo 911. Servicios agrícolas y ganaderos 

 Cuota:

 Cuota mínima municipal de:  
9.108 pesetas. (54,740182 euros)

 Cuota provincial de:  
27.428 pesetas. (164,845600 euros)

 Cuota nacional de:  
36.225 pesetas. (217,716635 euros)

Nota: Este grupo comprende la prestación de 
servicios a la agricultura y ganadería, con o sin ma-
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quinaria, por personas o Entidades distintas de los 
titulares de las explotaciones, por cuenta de éstos, 
y que normalmente se realizan en la misma explo-
tación, tales como servicios de producción de cul-
tivos y ganado como preparación de la tierra, poda, 
riego, aplicación de productos sanitarios, insemina-
ción, etc.; servicios de recolección y preparación de 
cosechas; servicios de plantación y mantenimiento 
de jardines y parques y otros servicios agrícolas y 
ganaderos. Este grupo no comprende la integración 
de ganado.

Grupo 912. Servicios forestales y servicios relacio-
nados con la pesca y la acuicultura (132).

 Cuota:

 Cuota mínima municipal de:  
9.108 pesetas. (54,740182 euros)

 Cuota provincial de:  
27.428 pesetas. (164,845600 euros)

 Cuota nacional de:  
36.225 pesetas. (217,716635 euros)

Nota: Este grupo comprende los servicios fores-
tales prestados por personas o entidades distintas de 
los titulares de las explotaciones y que normalmente 
se realizan en la misma explotación, tales como lucha 
contra plagas, defensa contra incendios, etc., así como 
los servicios relacionados con la pesca y la acuicultura 
prestados por personas o entidades distintas de los ti-
tulares de las explotaciones (133).

-  Grupo 913. Servicios relacionados con la pesca y 
la acuicultura (134)

Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y 
similares. Servicios contra incendios y similares

-  Grupo 921. Servicios de saneamiento de vías pú-
blicas y similares

•  Epígrafe 921.1. Servicios de limpieza de calles, 
vías públicas y jardines.

 Cuota de: 36.225 pesetas. (217,716635 euros).

•  Epígrafe 921.2. Servicios de recogida de basuras 
y desechos. 

 Cuota de: 31.361 pesetas. (188,483406 euros).

•  Epígrafe 921.3. Exterminio de animales dañinos y 
desinfección de cualquier clase. 

(132)  Redacción dada al Título de este grupo por la Ley 51/2002, 
de 30 de diciembre, de reforma de la ley 39/1988 de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales (boE de 31 de 
diciembre). 

(133)  Nota modificada por la Ley 51/2002, de 30 de diciembre, de re-
forma de la ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales (boE de 31 de diciembre). 

(134)  Grupo suprimido según la Ley 51/2002, de 30 de diciembre, de 
reforma de la ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales (boE de 31 de diciembre). 

 Cuota de: 6.314 pesetas. (37,947904 euros).

•  Epígrafe 921.4. Servicios de alcantarillado, eva-
cuación y depuración de aguas residuales.

 Cuota de: 36.225 pesetas. (217,716635 euros).

•  Epígrafe 921.5. Servicios de incineración y elimi-
nación de basuras y desechos.

 Cuota de: 7.866 pesetas. (47,275612 euros).

•  Epígrafe 921.6. Servicios de protección y acon-
dicionamiento ambiental: Contra ruidos, vibracio-
nes, contaminación, etc.

 Cuota de: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

•  Epígrafe 921.7. Servicios de protección contra in-
cendios y accidentes.

 Cuota de: 31.361 pesetas. (188,483406 euros).

•  Epígrafe 921.8. Servicios de administración de 
cementerios. 

 Cuota de: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

•  Epígrafe 921.9. Otros servicios de saneamiento y 
similares N.C.O.P. 

 Cuota de: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).

-  Grupo 922. Servicios de limpieza

 Cuota de: 29.808 pesetas. (179,149688 euros).

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce, según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 922.1. Servicios de limpieza de interiores 
(edificios, oficinas, establecimientos comerciales, 
residencias, centros sanitarios y establecimientos 
industriales). 

•  Epígrafe 922.2. Servicios especializados de lim-
piezas (cristales, chimeneas, etc.).

Agrupación 93. Educación e investigación 

-  Grupo 931. Enseñanza reglada 

•  Epígrafe 931.1. Guardería y enseñanza de educa-
ción infantil, exclusivamente (135).

 Cuota de: 30.947 pesetas. (185,995216 euros).

•  Epígrafe 931.2. Enseñanza de Educación Básica: 
Educación Primaria y/o Educación Secundaria 
Obligatoria, exclusivamente (136).

 Cuota de: 33.638 pesetas. (202,168452 euros).

(135)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

(136)  Redacción dada por Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999 (boE de 31 de diciem-
bre). 
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•  Epígrafe 931.3. Enseñanza de Bachillerato, Orien-
tación Universitaria, Formación Profesional y 
ciclos formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Medio y Grado Superior, exclusi-
vamente (137).

 Cuota de: 36.101 pesetas. (216,971380 euros).

Nota: este epígrafe faculta para impartir Programas 
de Garantía Social.

•  Epígrafe 931.4. Enseñanza de más de una moda-
lidad de las recogidas en los epígrafes anteriores. 

 Cuota de: 67.068 pesetas. (403,086798 euros).

•  Epígrafe 931.5. Enseñanza de educación supe-
rior. 

 Cuota de: 39.920 pesetas. (239,924032 euros).

Notas comunes al grupo 931(138): 
1.ª Cuando en el ejercicio de las actividades clasi-

ficadas en este grupo se faciliten a los alumnos libros 
o artículos de escritorio, la cuota asignada al epígrafe 
correspondiente se incrementará en un 25 por 100.

2.ª Cuando en el ejercicio de las actividades cla-
sificadas en este grupo se preste el servicio de media 
pensión, la cuota asignada al epígrafe correspondiente 
se incrementará en un 25 por 100.

3.ª Cuando en el ejercicio de las actividades clasifi-
cadas en este grupo se preste el servicio de internado, 
la cuota asignada al epígrafe correspondiente se incre-
mentará en un 50 por 100. En estos casos no procede-
rá el incremento previsto en la nota 2.ª anterior.

-  Grupo 932. Enseñanza no reglada de formación 
y perfeccionamiento profesional y educación su-
perior 

•  Epígrafe 932.1. Enseñanza de formación y perfec-
cionamiento profesional, no superior. 

 Cuota de: 30.947 pesetas. (185,995216 euros).

•  Epígrafe 932.2. Enseñanza de formación y perfec-
cionamiento profesional superior.

 Cuota de: 45.540 pesetas. (273,700912 euros).

Nota común al grupo 932: No tendrán la considera-
ción de actividad de enseñanza, no devengarán cuota 
alguna por este impuesto, las actividades de formación, 
tanto ocupacional como continua, financiada exclusi-
vamente por el Instituto Nacional de Empleo o por el 
Fondo Social Europeo o cofinanciadas, también exclu-
sivamente, por ambos Organismos (139).

-  Grupo 933. Otras actividades de enseñanza

(137)  Redacción dada por Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999 (boE de 31 de diciem-
bre). 

(138)  Añadidas por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 

(139)  Añadida por Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1998 (boE de 31 de diciembre). 

•  Epígrafe 933.1. Enseñanza de conducción de ve-
hículos terrestres, acuáticos, aeronáuticos, etc.

 Cuota de: 32.292 pesetas. (194,078829 euros).

•  Epígrafe 933.2. Promoción de cursos y estudios 
en el extranjero (140). 

 Cuota de: 36.225 pesetas. (217,716635 euros).

Nota: Este epígrafe comprende la oferta, informa-
ción y asesoramiento de los cursos y estudios que pue-
den realizarse en el extranjero, sin que, en ningún caso, 
autorice a la organización de los desplazamientos de 
los estudiantes.

Asimismo, este epígrafe comprende la información 
y asesoramiento en orden al reconocimiento en Espa-
ña de los cursos realizados en el exterior, así como 
la presentación ante los órganos competentes de la 
Administración de solicitudes, homologación o con-
validación de los estudios realizados en el extranjero, 
siempre que los mismos hayan sido promovidos por el 
sujeto pasivo, sin que, en ningún caso, autorice para la 
tramitación en general de homologaciones o convalida-
ciones de títulos.

•  Epígrafe 933.9. Otras actividades de enseñanza, 
tales como idiomas, corte y confección, mecano-
grafía, taquigrafía, preparación de exámenes y 
oposiciones y similares, N.C.O.P. 

 Cuota de: 36.225 pesetas. (217,716635 euros).

-  Grupo 934. Enseñanza fuera de establecimiento 
permanente 

 Cuota nacional de: 31.050 pesetas. (186,614258 
euros).

-  Grupo 935. Colegios mayores y residencias de 
estudiantes

•  Epígrafe 935.1. Colegios mayores.

 Cuota de: 31.257 pesetas. (187,858353 euros).

•  Epígrafe 935.2. Residencias de estudiantes. 

 Cuota de: 25.047 pesetas. (150,535502 euros).

-  Grupo 936. Investigación científica y técnica 

 Cuota de: 62.100 pesetas. (373,228517 euros)

A efectos meramente informativos, el sujeto pasivo 
declarará las actividades concretas que ejerce, según 
la clasificación contenida en los siguientes epígrafes:

•  Epígrafe 936.1. Investigación en ciencias exactas 
y naturales.

•  Epígrafe 936.2. Investigación en ciencias mé-
dicas.

•  Epígrafe 936.3. Investigaciones agrarias.

(140)  Añadido por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).
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•  Epígrafe 936.4. Investigaciones en ciencias socia-
les, humanidades y jurídicas. 

•  Epígrafe 936.5. Investigación técnica industrial.

•  Epígrafe 936.9. Otras investigaciones científicas y 
técnicas, N.C.O.P.

Agrupación 94. Sanidad y servicios veterinarios 

-  Grupo 941. Hospitales, clínicas y sanatorios de 
medicina humana 

•  Epígrafe 941.1. Hospitales generales.

 Cuota de:
Por cada cama o instalación para un enfermo, 
1.108 pesetas. (6,659214 euros).

•  Epígrafe 941.2. Hospitales especializados (qui-
rúrgicos, maternidades, infantiles, psiquiátricos, 
etc.).

 Cuota de:
Por cada cama o instalación para un enfermo, 
1.481 pesetas. (8,900989 euros).

-  Grupo 942. Otros establecimientos sanitarios, bal-
nearios y baños de agua dulce y de mar 

•  Epígrafe 942.1. Consultorios médicos, centros de 
socorro, sanitarios y clínicos de urgencia. 

 Cuota de: 89.010 pesetas. (534,960874 euros).

•  Epígrafe 942.2. Balnearios y baños.

 Cuota de: 45.644 pesetas. (274,325965 euros).

Nota: Este epígrafe comprende los establecimien-
tos, estanques o piscinas donde se suministran aguas 
minerales o medicinales así como baños rusos, de va-
por, etc.

•  Epígrafe 942.9. Otros servicios sanitarios sin inter-
nado, no clasificados en este grupo. 

 Cuota de: 35.604 pesetas. (213,984350 euros).

-  Grupo 943. Consultas y clínicas de estomatología 
y odontología

 Cuota de: 101.969 pesetas. (612,846033 euros).

-  Grupo 944. Servicios de naturopatia, acupuntura y 
otros servicios parasanitarios 

 Cuota de: 85.905 pesetas. (516,299448 euros).

-  Grupo 945. Consultas y clínicas veterinarias

 Cuota de: 69.801 pesetas. (419,512459 euros).

Agrupación 95. Asistencia y servicios sociales 

-  Grupo 951. Asistencia y servicios sociales para 
niños, jóvenes, disminuidos físicos y ancianos, en 
centros residenciales 

 Cuota de: 15.215 pesetas. (91,443992 euros).

Nota: Cuando estos establecimientos cobren por 
los servicios que presten a cada usuario menos de 
100.000 pesetas (622,047528 euros) anuales, tributa-
rán por cuota cero.

-  Grupo 952. Asistencia y servicios sociales para 
niños, jóvenes, disminuidos físicos y ancianos, en 
centros no residenciales 

 Cuota de: 9.419 pesetas. (56,609330 euros).

Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales 

-  Grupo 961. Producción y servicios relacionados 
con la misma de películas cinematográficas (in-
cluso vídeo)

•  Epígrafe 961.1. Producción de películas cinemato-
gráficas (incluso videos).

 Cuota de: 45.540 pesetas. (273,700912 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para la venta, reproduc-
ción y alquiler de las películas producidas (incluso vi-
deos), comprendiendo cualquier actividad relacionada 
con la producción.

•  Epígrafe 961.2. Doblaje, sincronización y monta-
je de películas o cintas cinematográficas (incluso 
videos) siempre que no se efectúe por la propia 
empresa productora.

 Cuota de: 28.463 pesetas. (171,066075 euros).

•  Epígrafe 961.3. Decoraciones escénicas para pe-
lículas o cintas cinematográficas, siempre que no 
se efectúe por la empresa productora.

 Cuota de: 15.215 pesetas. (91,443992 euros).

-  Grupo 962. Distribución de películas cinematográ-
ficas y videos

•  Epígrafe 962.1. Distribución y venta de películas 
cinematográficas, excepto películas en soporte de 
cinta magnetoscópica.

 Cuota de: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).

Nota: Este epígrafe faculta para el alquiler de las 
películas.

•  Epígrafe 962.2. Distribución y venta al por mayor 
de películas cinematográficas en soporte de cinta 
magnetoscópica.

 Cuota de: 31.671 pesetas. (190,346544 euros).

-  Grupo 963. Exhibición de películas cinematográ-
ficas y videos

•  Epígrafe 963.1. Exhibición de películas cinemato-
gráficas y videos (141).

 Cuota de:

(141)  Redacción dada por Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1998 (boE de 31 de diciembre). 
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-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 
229.201 pesetas (1.377,525753 euros).

-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 ha-
bitantes: 178.227 pesetas (1.071,165843 euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 ha-
bitantes: 154.940 pesetas (931,208155 euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 118.818 pesetas (714,110562 euros).

-  En las poblaciones restantes: 57.339 pesetas 
(344,614331 euros).

•  Epígrafe 963.2. Exhibición de películas cinemato-
gráficas y videos al aire libre.

 Cuota de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

68.724 pesetas (413,039559 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 53.510 pesetas (321,601577 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 46.472 pesetas (279,302345 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes: 35.604 pesetas (213,984350 euros).
-  En las poblaciones restantes: 17.181 pesetas 

(103,259890 euros).

Nota común a los epígrafes 963.1 y 963.2: Cuando en 
una misma sala no se dé espectáculo cinematográfico ni 
otro que lo sustituya más de 183 días al año, las cuotas 
correspondientes se reducirán al 50 por 100 (142).

•  Epígrafe 963.3. Exhibición de películas cinema-
tográficas y videos fuera de establecimiento per-
manente.

 Cuota nacional de: 36.225 pesetas. (217,716635 
euros).

•  Epígrafe 963.4. Exhibición de películas cinemato-
gráficas y videos en establecimientos distintos de 
los especificados en los epígrafes 963.1, 963.2 y 
963.3 anteriores. 

 Cuota de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

34.362 pesetas (206,519779 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 26.703 pesetas (160,488262 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 23.288 pesetas (139,963699 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes: 17.802 pesetas (106,992175 euros).

-  En las poblaciones restantes: 8.591 pesetas 
(51,632950 euros).

-  Grupo 964. Servicios de radiodifusión, televisión 
y servicios de enlace y transmisión de señales de 
televisión

•  Epígrafe 964.1. Servicios de radiodifusión. 

(142)  Añadida por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).

 Cuota mínima municipal de:  
20.700 pesetas. (124,409506 euros).

 Cuota provincial de:  
103.500 pesetas. (622,047528 euros).

 Cuota nacional de:  
776.250 pesetas. (4.665,356460 euros).

•  Epígrafe 964.2. Servicios de televisión.

 Cuota mínima municipal de:  
51.750 pesetas. (311,023764 euros).

 Cuota provincial de:  
258.750 pesetas. (1.555,118820 euros).

 Cuota nacional de:  
1.940.625 pesetas. (11.663,391151 euros).

•  Epígrafe 964.3. Servicios de enlace y transmisión 
de señales de televisión. 

 Cuota mínima municipal de:  
38.813 pesetas. (233,270828 euros).

 Cuota provincial de:  
194.063 pesetas. (1.166,342120 euros).

 Cuota nacional de:  
1.449.000 pesetas. (8.708,665393 euros).

-  Grupo 965. Espectáculos (excepto cine y depor-
tes) (143) 

•  Epígrafe 965.1. Espectáculos en salas y locales 
(excepto espectáculos taurinos).

 Cuota de:
Fija: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).
Además: Por cada espectáculo celebrado:
En poblaciones de 100.000 habitantes: 932 
pesetas. (5,601433 euros).
En las restantes: 621 pesetas. (3,732285 euros).

•  Epígrafe 965.2. Espectáculos al aire libre (excepto 
espectáculos taurinos).

 Cuota de:
Fija: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).
Además: Por cada espectáculo celebrado:
En poblaciones de 100.000 habitantes: 777 
pesetas. (4,669864 euros).
En las restantes: 518 pesetas. (3,113243 euros).

•  Epígrafe 965.3. Espectáculos fuera de estable-
cimiento permanente (excepto espectáculos tau-
rinos).

 Cuota mínima municipal de:  
81.765 pesetas. (491,417547 euros).

 Cuota provincial de:  
308.430 pesetas. (1.853,701634 euros).

(143)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 
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 Cuota nacional de:  
410.895 pesetas. (2.469,528686 euros).

Notas: 
1.ª Los sujetos pasivos que ejerzan esta actividad 

en instalaciones portátiles transportables de uso propio 
afectas, única y exclusivamente, a la celebración del 
espectáculo correspondiente, satisfarán el 50 por 100 
de las cuotas asignadas a este epígrafe.

2.ª Los sujetos pasivos a que se refiere la nota an-
terior, siempre que su aforo no supere 1.000 plazas, 
satisfarán el 25 por 100 de las cuotas asignadas a este 
epígrafe (144).

•  Epígrafe 965.4. Empresas de espectáculos. 

 Cuota de: 38.295 pesetas. (230,157585 euros).

Nota: Las empresas de espectáculos que ejerzan 
la actividad en locales de su propiedad tributarán con 
arreglo a los epígrafes 965.1, 965.2 y 965.3, según los 
casos, y no estarán obligados a satisfacer cuota por 
este epígrafe.

•  Epígrafe 965.5. Espectáculos taurinos. 

 Cuota de:
Fija: 77.625 pesetas. (466,535646 euros).
Además: Por cada espectáculo celebrado:
En plazas de primera categoría: 124.200 pese-
tas. (746,457034 euros).
En plazas de segunda categoría: 82.800 pese-
tas. (497,638022 euros).
En plazas de tercera categoría: 62.100 pesetas. 
(373,228517 euros).
En plazas de cuarta categoría: 41.400 pesetas. 
(248,819011 euros).

Nota común a los epígrafes 965.1, 965.2 y 965.5: 
La parte fija de la cuota de estos epígrafes se exigirá en 
todo caso. A su vez, la parte de cuota por espectáculo 
celebrado se exigirá al celebrarse el mismo, estando 
obligado el sujeto pasivo a presentar en la Administra-
ción Tributaria competente, dentro del primer mes de 
cada año natural, declaración de variación de los es-
pectáculos cuya celebración haya tenido lugar durante 
el año inmediato anterior.

En el supuesto de cese en el ejercicio de la activi-
dad antes del 1 de enero, la declaración de los espec-
táculos cuya celebración haya tenido lugar durante el 
año en el que se produce el cese, deberá presentarse 
conjuntamente con la declaración de baja.

-  Grupo 966. Bibliotecas, archivos, museos, jardines 
botánicos y zoológicos

•  Epígrafe 966.1. Bibliotecas y museos.

 Cuota de: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

•  Epígrafe 966.2. Parques zoológicos, jardines botá-
nicos y similares.

(144)  Añadidas por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).

 Cuota de: 22.874 pesetas. (137,475509 euros).

•  Epígrafe 966.9. Otros servicios culturales N.C.O.P. 

 Cuota de: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

-  Grupo 967. Instalaciones deportivas y escuelas y 
servicios de perfeccionamiento del deporte 

•  Epígrafe 967.1. Instalaciones deportivas. 

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

•  Epígrafe 967.2. Escuelas y servicios de perfeccio-
namiento del deporte. 

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

•  Epígrafe 967.3. Alquiler de artículos para deporte 
en instalaciones deportivas.

 Cuota de: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

-  Grupo 968. Espectáculos deportivos 

•  Epígrafe 968.1. Instalaciones para la celebración 
de espectáculos deportivos.

 Cuota de:
-  Por cada instalación con capacidad para más 

de 100.000 espectadores: 7.245.000 pesetas. 
(43.543,326963 euros).

-  Por cada instalación de más de 50.000 has-
ta 100.000 espectadores: 5.796.000 pesetas. 
(34.834,661570 euros).

-  Por cada instalación de más de 15.000 has-
ta 50.000 espectadores: 2.070.000 pesetas. 
(12.440,950561 euros).

-  Por cada instalación de más de 5.000 has-
ta 15.000 espectadores: 310.500 pesetas. 
(1.866,142584 euros).

-  Por cada instalación hasta 5.000 espectado-
res: 103.500 pesetas. (622,047528 euros).

•  Epígrafe 968.2. Organización de espectáculos de-
portivos en instalaciones que no sean de la titula-
ridad de los organizadores. 

 Cuota de: 82.800 pesetas. (497,638022 euros).

•  Epígrafe 968.3. Organización de espectáculos de-
portivos por Federaciones españolas y de ámbito 
autonómico y clubes no profesionales (145).

 Cuota de:
- Federaciones españolas:

 Cuota nacional de 20.700 pesetas. (124,409506 
euros).
- Federaciones de ámbito autonómico:

 Cuota provincial de 10.350 pesetas. (62,204753 
euros).
- Clubes no profesionales:

(145)  Añadido por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).
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 Cuota mínima municipal de 5.175 pesetas. 
(31,102376 euros).

Notas:
1.ª El pago de la cuota provincial faculta para ejer-

cer la actividad en el ámbito territorial de la Federación 
de que se trate.

2.ª La cuota asignada a los clubes no profesionales 
no faculta a éstos para organizar espectáculos profe-
sionales.

-  Grupo 969. Otros servicios recreativos, N.C.O.P.

•  Epígrafe 969.1. Salas de baile y discotecas.

-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 
229.636 pesetas. (1.380,140156 euros).

-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes: 194.166 pesetas. (1.166,961163 
euros).

-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes: 158.666 pesetas. (953,601866 
euros).

-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 123.062 pesetas. (739,617516 
euros).

-  En las poblaciones restantes: 87.561 pesetas. 
(526,252209 euros).

Nota: Las cuotas anteriores, cuando las salas de 
baile y discotecas no estén abiertas al público durante 
al menos 184 días al año, serán las siguientes:

- Un 25 %, cuando los establecimientos permanez-
can abiertos menos de 90 días al año.

- Un 50 %, cuando dichos establecimientos perma-
nezcan abiertos menos de 183 días al año.

•  Epígrafe 969.2. Casinos de juego. 

 Cuota de:
Por cada mesa 2.180.124 pesetas.  
(13.102,809131 euros).

•  Epígrafe 969.3. Juego de bingo.

 Cuota de:
En salas de categoría especial: 1.611.806 pese-
tas. (9.687,149159 euros).
En salas de primera categoría: 1.044.419 pese-
tas. (6.277,084610 euros).
En salas de segunda categoría: 522.261 pese-
tas. (3.138,851826 euros).
En salas de tercera categoría: 174.087 pesetas. 
(1.046,283942 euros).

•  Epígrafe 969.4. Máquinas recreativas y de azar. 

-  Por cada máquina tipo «A» o recreativa del Re-
glamento que las regula, con independencia 
del lugar en que se encuentren funcionando:

 Cuota mínima municipal: 7.659 pesetas 
(46,031517 euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular 
del establecimiento o local en el cual la máquina 
esté instalada.

 Cuota nacional: 7.659 pesetas (46,031517 
euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el pro-
pietario de las máquinas.
-  Por cada máquina tipo «B» o recreativa con 

premio del Reglamento que las regula, con in-
dependencia del lugar en que se encuentren 
funcionando:

 Cuota mínima municipal: 15.525 pesetas 
(93,307129 euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular 
del establecimiento o local en el cual la máquina 
esté instalada.

 Cuota nacional: 15.525 pesetas (93,307129 
euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el pro-
pietario de las máquinas.
-  Por cada máquina tipo «C» o de azar del Re-

glamento que las regula, con independencia 
del lugar en que se encuentren funcionando:

 Cuota mínima municipal: 90.666 pesetas 
(544,913635 euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular 
del establecimiento o local en el cual la máquina 
esté instalada.

 Cuota nacional: 90.666 pesetas (544,913635 
euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el pro-
pietario de las máquinas.

•  Epígrafe 969.5. Juegos de billar, ping-pong, bolos 
y otros. 

 Cuota de:
Por cada mesa o pista:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

4.554 pesetas. (27,370091 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 3.933 pesetas. (23,637806 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 2.588 pesetas. (15,554193 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 1.967 pesetas. (11,821908 euros).
-  En las poblaciones restantes: 1.346 pesetas. 

(8,089623 euros).

•  Epígrafe 969.6. Salones recreativos y de juego. 

 Cuota de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

32.085 pesetas. (192,834734 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 26.703 pesetas. (160,488262 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 21.321 pesetas. (128,141791 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-

tantes: 18.734 pesetas. (112,593608 euros).
-  En las poblaciones restantes: 16.043 pesetas. 

(96,420372 euros).
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Notas:
1.ª Los establecimientos que tengan instaladas má-

quinas recreativas y de azar tributarán por éstas con 
arreglo a lo prevenido en el epígrafe 969.4.

2.ª Este epígrafe autoriza para realizar las activida-
des comprendidas en el epígrafe 969.5.

•  Epígrafe 969.7. Otras máquinas automáticas (146). 
-  Por cada máquina, con independencia del lu-

gar en que se encuentre funcionando:

 Cuota mínima municipal: 725 pesetas (4,357338 
euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular 
del establecimiento o local en el cual la máquina 
esté instalada.

 Cuota nacional: 1.035 pesetas (6,220475 euros) 
por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el pro-
pietario de las máquinas.

Nota: Este epígrafe comprende la prestación de 
servicios a través de máquinas automáticas tales como 
balancines, caballitos, animales parlantes, etc.; así 
como plastificadoras de documentos, de impresión de 
tarjetas, etc.; e igualmente básculas, aparatos de medi-
ción de peso, altura, tensión arterial, etc.

Agrupación 97. Servicios personales

-  Grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios 
similares

•  Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y 
planchado de ropas hechas y de prendas y artícu-
los del hogar usados. 

 Cuota de: 26.910 pesetas. (161,732357 euros).

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este epí-
grafe cuya actividad consista en la recepción y entrega 
de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar usa-
das para su tinte, limpieza en seco, lavado y planchado, 
realizándose estas actividades por otras empresas, tri-
butarán al 50 por 100 de la cuota de este epígrafe (147).

•  Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado.

 Cuota de: 16.664 pesetas. (100,152657 euros).

Nota: Este epígrafe autoriza para la venta en pe-
queñas cantidades, con aplicación al calzado, de betu-
nes, cremas, trencillas, plantillas, calzadores y efectos 
análogos, suelas y tacones de goma, pudiendo colocar 
estos últimos artículos en el momento de prestar el ser-
vicio de limpieza.

•  Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas.

 Cuota de: 12.524 pesetas. (75,270756 euros).

(146)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 

(147)  Añadida por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre y 21 de 
febrero).

-  Grupo 972. Salones de peluquería e institutos de 
belleza 

•  Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora 
y caballero.

 Cuota de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 

24.840 pesetas. (149,291407 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes: 12.420 pesetas. (74,645703 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

habitantes: 8.280 pesetas. (49,763802 euros).
-  En las poblaciones restantes: 6.210 pesetas. 

(37,322852 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe faculta, sin pago de otra cuota, 

para hacer pelucas, postizos, añadidos y otras obras 
de igual clase.

Asimismo, los sujetos pasivos clasificados en este 
epígrafe podrán prestar, sin pago de cuota adicional al-
guna, el servicio de manicura (148).

2.ª Los sujetos pasivos que presten servicios de 
peluquería en hogares o centros de la tercera edad, 
satisfarán el 50 por 100 de la cuota correspondiente 
(149).

•  Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y 
gabinetes de estética (150).

 Cuota de:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes: 
48.200 pesetas. (289,687834 euros).
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes: 32.100 pesetas. (192,924886 
euros).
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 ha-
bitantes: 24.100 pesetas. (144,843917 euros).
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 
habitantes: 16.100 pesetas. (96,762949 euros).
En las poblaciones restantes: 8.000 pesetas. 
(48,080968 euros).

Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este epí-
grafe que no presten servicios de peluquería satisfarán 
el 50 por 100 de la cuota correspondiente.

-  Grupo 973. Servicios fotográficos, máquinas auto-
máticas fotográficas y servicios de fotocopias

•  Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos (151). 

(148)  Párrafo 2º añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciem-
bre, 6 de enero y 13 de febrero). 

(149)  Añadida por ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).

(150)  Redacción dada por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre 
y 21 de febrero).

(151)  Redacción dada por Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 (boE de 31 de diciembre 
y 21 de febrero).
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 Cuota de: 28.260 pesetas. (169,846021 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe comprende la producción de re-

tratos fotográficos, la producción de fotografías comer-
ciales, los servicios de fotografía técnica, los servicios 
de revelado, impresión y ampliación de fotografías, así 
como los servicios combinados de vídeo y fotografía.

2.ª Los sujetos pasivos clasificados en este epígra-
fe quedan facultados para la recepción de carretes fo-
tográficos y posterior entrega de las correspondientes 
fotografías reveladas por un laboratorio ajeno.

3.ª Los sujetos pasivos clasificados en este epígra-
fe podrán, incrementando un 25 por 100 la cuota seña-
lada al mismo, realizar, con carácter accesorio, la venta 
de pequeño material fotográfico, como carretes, pilas, 
portafotos, álbumes y máquinas compactas.

•  Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin ope-
rador, para fotografías de personas y para copia 
de documentos. 

 Cuota mínima municipal: 10.350 pesetas 
(62,204753 euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titular 
del establecimiento o local en el cual la máquina 
esté instalada.

 Cuota nacional: 15.525 pesetas (93,307129 
euros) por máquina.
Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el pro-
pietario de las máquinas.

•  Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documen-
tos con máquinas fotocopiadoras. 

 Cuota de:
Por cada máquina: 22.046 pesetas. (132,499129 
euros).

-  Grupo 974. Agencias de prestación de servicios 
domésticos

 Cuota de: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).

-  Grupo 975. Servicios de enmarcación (152)

En poblaciones de más de 500.000 habitantes   
41.710 pesetas. (250,682149 euros)
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 
habitantes   33.586 pesetas. (201,855925 euros)
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 
habitantes  25.564 pesetas. (153,642734 euros)
En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-
bitantes   19.768 pesetas. (118,808073 euros)
En las poblaciones restantes   
14.800 pesetas. (88,949791 euros)

Notas:
1.ª Este Grupo comprende el diseño, asesoramien-

to y creación de todo tipo de marcos, así como la venta 
de los mismos y sus accesorios.

(152)  Grupo añadido por la Ley 54/1999 de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2000 (boE de 30 de diciem-
bre). 

2.ª Este Grupo faculta para la manipulación y en-
samblaje por sí mismos o por terceros de los marcos 
y sus accesorios, siempre que su comercialización se 
realice en las propias dependencias de venta.

3.ª Los sujetos pasivos clasificados en este Grupo 
podrán, incrementando un 25 por 100 la cuota reseña-
da al mismo, realizar, con carácter accesorio, la venta 
de productos y material enmarcable de escaso valor, 
tales como cuadros, láminas, litografías, grabados, 
cristales, espejos y otros análogos.

-  Grupo 979. Otros servicios personales N.C.O.P.

•  Epígrafe 979.1. Servicios de pompas fúnebres. 

 Cuota de:
-  En poblaciones de más de 500.000 habitantes:  

36.526 pesetas. (219,525681 euros).
-  En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

habitantes:  27.428 pesetas. (164,845600 euros).
-  En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

habitantes:  18.216 pesetas. (109,480365 euros).
-  En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 ha-

bitantes:  13.662 pesetas. (82,110274 euros).
-  En las poblaciones restantes:  9.108 pesetas. 

(54,740182 euros).

•  Epígrafe 979.2. Adorno de templos y otros locales. 

 Cuota de: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

•  Epígrafe 979.3. Agencias matrimoniales y otros 
servicios de relaciones sociales.

 Cuota de: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

•  Epígrafe 979.4. Adiestramiento de animales y otros 
servicios de atenciones a animales domésticos. 

 Cuota de: 30.429 pesetas. (182,881973 euros).

•  Epígrafe 979.9. Otros servicios personales N.C.O.P. 

 Cuota de: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servi-
cios relacionados con el espectáculo. Organización de 
congresos. Parques o Recintos feriales (153)

-  Grupo 981. Jardines, parques de recreo o de 
atracciones y acuáticos y pistas de patinaje

•  Epígrafe 981.1. Curiosidades, bien naturales o ar-
tificiales, en parques, castillos, grutas, cuevas, etc.

 Cuota de: 72.450 pesetas. (435,433270 euros).

•  Epígrafe 981.2. Jardines de recreo en los que la 
entrada es por precio.

 Cuota de: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).

•  Epígrafe 981.3. Parques de atracciones, incluidos 
los acuáticos y análogos, de carácter estable.

(153)  Redacción del título dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de 
diciembre, 6 de enero y 13 de febrero). 
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 Cuota de:
Por cada atracción: 9.108 pesetas. (54,740182 
euros).

NOTA: (154) En aquellos parques de atracciones 
que permanezcan abiertos menos de ocho meses al 
año, su cuota será el 70 por ciento de la señalada en 
este epígrafe.

-  Grupo 982. Tómbolas, espectáculos y juegos, así 
como comercio al por menor y servicios de restau-
ración, propios de ferias y verbenas, organización 
y celebración de apuestas deportivas, loterías y 
otros juegos (155)

•  Epígrafe 982.1. Tómbolas y rifas autorizadas, en 
establecimiento permanente.

 Cuota de: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).

•  Epígrafe 982.2. Tómbolas y rifas autorizadas fuera 
de establecimiento permanente.

 Cuota mínima municipal de: 15.525 pesetas. 
(93,307129 euros).

 Cuota provincial de: 38.813 pesetas. 
(233,270828 euros).

 Cuota nacional de: 91.287 pesetas. 
(548,645920 euros).

•  Epígrafe 982.3. Exposición de figuras de cera en 
establecimiento permanente.

 Cuota de: 10.350 pesetas. (62,204753 euros).

•  Epígrafe 982.4. Otras atracciones, comercio al 
por menor y servicios de restauración propios de 
ferias y verbenas, fuera de establecimiento per-
manente. 

Por cada atracción, punto de venta o instalación 
en la que se preste el servicio de restauración:

 Cuota mínima municipal de:  
6.210 pesetas. (37,322852 euros).

 Cuota provincial de:  
18.630 pesetas. (111,968555 euros).

 Cuota nacional de:  
31.050 pesetas. (186,614258 euros).

Nota: En este epígrafe se matricularán los sujetos 
pasivos que realicen las actividades reseñadas en la 
rúbrica, ejercitándolas, en régimen de ambulancia, en 
ferias y verbenas de carácter no permanente.

•  Epígrafe 982.5. Organización y celebración de 
apuestas deportivas, loterías y otros juegos.

(154)  Nota introducida por el artículo 15 apartado uno de la Ley  
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(155)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero). 

 Cuota mínima municipal de:  
80.813 pesetas. (485,695912 euros).

 Cuota provincial de:  
202.032 pesetas. (1.214,236775 euros). 

 Cuota nacional de:  
414.000 pesetas. (2.488,190112 euros). 

-  Grupo 983. Agencias de colocación de artistas 

 Cuota de: 82.800 pesetas. (497,638022 euros).

-  Grupo 989. Otras actividades relacionadas con el 
espectáculo y el turismo. Organización de congre-
sos. Parques o recintos feriales (156)

•  Epígrafe 989.1. Expedición de billetes de espec-
táculos públicos.

 Cuota de: 15.525 pesetas. (93,307129 euros).

•  Epígrafe 989.2. Servicios de organización de con-
gresos, asambleas y similares.

 Cuota de: 28.670 pesetas. (172,310170 euros).

•  Epígrafe 989.3. Parques o recintos feriales (157).

 Cuota mínima municipal de: 103.500 pesetas. 
(622,047528 euros).

Notas:
1.ª Este epígrafe comprende todos los servicios 

necesarios para la explotación de parques o recintos 
feriales, excepto los clasificados en el epígrafe 674.7 
de esta Sección.

2.ª Las personas o entidades que utilicen los parques 
o recintos feriales para la exposición, comercialización, 
muestra o información de sus productos o actividades, 
en las casetas o stands que compongan aquellos par-
ques o recintos, no deberán satisfacer cuota adicional 
alguna siempre que figuren debidamente matriculados 
en el Impuesto sobre Actividades Económicas por su 
respectiva actividad.

3.ª Para el cálculo del elemento tributario superfi-
cie se imputará a los sujetos pasivos clasificados en 
este epígrafe la superficie correspondiente al parque o 
recinto ferial en su conjunto, excepto la ocupada por 
los servicios clasificados en el epígrafe 674.7 de esta 
Sección, la cual se imputará a los titulares de dichos 
servicios.

Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rú-
bricas

-  Grupo 991. Prestación de servicios por socieda-
des de desarrollo industrial regional

 Cuota provincial de: 30.429 pesetas.   
(182,881973 euros).

(156)  Redacción del título dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de 
diciembre, 6 de enero y 13 de febrero). 

(157)  Añadido por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 6 de 
enero y 13 de febrero). 
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-  Grupo 999. Otros servicios N.C.O.P. 

 Cuota de: 30.429 pesetas. (182,881973 euros).

Nota común a la Sección 1.ª: De conformidad con 
lo dispuesto en la Base Cuarta del artículo 86.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, las cuotas consigna-
das en esta Sección se completarán con la cantidad 
que resulte de aplicar el elemento tributario constituido 
por la superficie de los locales en los que se realicen 
las actividades empresariales, en los términos previs-
tos en la Regla 14.ª 1 F) de la Instrucción.

Nota común 2.ª: (158)

(...)

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas 

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición transitoria decimotercera. Bonificacio-
nes por inicio de actividad en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

En relación con los sujetos pasivos del Impuesto so-
bre Actividades Económicas respecto de los cuales, a la 
entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
no estando exentos del pago del impuesto con arreglo a 
lo dispuesto en esta, se estuvieran aplicando las bonifi-
caciones en la cuota por inicio de actividad anteriormen-
te reguladas en la nota común 2.ª a la sección primera y 
en la nota común 1.ª a la sección segunda, de las tarifas 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, continuarán aplicándose dichas 
bonificaciones, en los términos previstos en las citadas 
notas comunes, hasta la finalización del correspondiente 
período de aplicación de la bonificación.

(158)  Nota derogada por la Ley 51/2002, de 30 de diciembre, de re-
forma de la ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales (boE de 31 de diciembre), cuya redacción era 
la siguiente: “Cuando las ordenanzas fiscales así lo establezcan, 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial, 
y tributen por cuota mínima municipal, disfrutarán durante los 
cinco primeros años de una bonificación de hasta el 50 por cien-
to de la cuota correspondiente.

  Para poder disfrutar de la bonificación se requiere que la acti-
vidad económica no se haya ejercido anteriormente bajo otra 
titularidad.

  Se entenderá que las actividades económicas se han ejercido an-
teriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos 
de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

  La bonificación a que se refiere el párrafo primero de esta Nota 
alcanza a la cuota tributaria integrada por la cuota de Tarifa mo-
dificada, en su caso, por aplicación del coeficiente y del índice de 
situación previstos en los artículos 88 y 89 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, respectivamente.

  El período a que se refiere el párrafo primero de esta Nota ca-
ducará, en todo caso, una vez transcurridos cinco años desde la 
primera declaración de alta”.

  La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales 
de esta bonificación se establecerá en la ordenanza fiscal.”

Sección 2.ª
Actividades profesionales

División 0. Profesionales relacionados con la 
agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca

Agrupación 01. Doctores y Licenciados en Ciencias 
Biológicas, Ingenieros Agrónomos y de Montes

-  Grupo 011. Doctores y licenciados en ciencias 
biológicas

 Cuota de: 22.253 pesetas. (133,743224 euros).

-  Grupo 012. Ingenieros agrónomos y de montes

 Cuota de: 33.638 pesetas. (202,168452 euros).

-  Grupo 013. Veterinarios 

 Cuota de: 34.880 pesetas. (209,633022 euros).

Agrupación 02. Ingenieros Técnicos Agrícolas y Fores-
tales, Técnicos en Biología, Agronomía y Silvicultura y 
otros Técnicos similares

-  Grupo 021. Técnicos en biología, agronomía y sil-
vicultura

 Cuota de: 19.665 pesetas. (118,189030 euros).

-  Grupo 022. Ingenieros técnicos agrícolas e inge-
nieros técnicos forestales

 Cuota de: 21.942 pesetas. (131,874076 euros).

-  Grupo 023. Ingenieros técnicos topógrafos

 Cuota de: 22.563 pesetas. (135,606361 euros).

-  Grupo 024. Auxiliares y ayudantes en veterinaria 
(sexadores de pollos, castradores, etc.)

 Cuota de: 20.907 pesetas. (125,653601 euros).

Agrupación 09. Otros profesionales relacionados con 
la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, 
N.C.O.P.

-  Grupo 099. Otros profesionales relacionados con 
la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pes-
ca, N.C.O.P. 

 Cuota de: 21.735 pesetas. (130,629981 euros).

División 1. Profesionales relacionados con las 
actividades propias de la energía, agua, minería y de 

la industria química 

Agrupación 11. Doctores y Licenciados en Ciencias 
Físicas, en Ciencias Geofísicas y en Ciencias Geológi-
cas. Ingenieros de Minas

-  Grupo 111. Doctores y licenciados en ciencias físi-
cas, doctores y licenciados en ciencias geofísicas 
y doctores y licenciados en ciencias geológicas

 Cuota de: 24.219 pesetas. (145,559122 euros).

-  Grupo 112. Ingenieros de minas
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 Cuota de: 35.190 pesetas. (211,496160 euros).

Agrupación 12. Doctores y Licenciados en Ciencias 
Químicas

-  Grupo 121. Doctores y licenciados en ciencias 
químicas

 Cuota de: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).

Agrupación 13. Ingenieros técnicos de minas, faculta-
tivos y peritos

-  Grupo 131. Ingenieros técnicos de minas, faculta-
tivos y peritos

 Cuota de: 26.393 pesetas. (158,625125 euros).

Agrupación 19. Otros profesionales relacionados con 
las actividades propias de la energía, agua, minería e 
industria química, N.C.O.P.

-  Grupo 199. Otros profesionales relacionados con 
las actividades propias de la energía, agua, mine-
ría e industria química N.C.O.P.

 Cuota de: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).

División 2. Profesionales relacionados con las 
industrias de la aeronáutica, de la telecomunicación y 

de la mecánica de precisión

Agrupación 21. Ingenieros Aeronáuticos y Navales, In-
genieros de Telecomunicación e Ingenieros de Arma-
mento y Construcción y similares

-  Grupo 211. Ingenieros aeronáuticos

 Cuota de: 43.470 pesetas. (261,259962 euros).

-  Grupo 212. Ingenieros navales

 Cuota de: 36.846 pesetas. (221,448920 euros).

-  Grupo 213. Ingenieros de telecomunicación

 Cuota de: 45.230 pesetas. (271,837775 euros).

-  Grupo 214. Ingenieros de armamento y Construc-
ción, de armas navales y electromecánicos del 
ICAI

 Cuota de: 42.435 pesetas. (255,039486 euros).

Agrupación 22. Ingenieros Técnicos y Ayudantes de la 
aeronáutica y Ayudantes de Ingenieros de Armamento 
y Construcción y similares

-  Grupo 221. Ingenieros técnicos aeronáuticos, ayu-
dantes y peritos

 Cuota de: 23.805 pesetas. (143,070931 euros).

-  Grupo 222. Ingenieros técnicos de telecomunica-
ción, ayudantes y peritos

 Cuota de: 25.565 pesetas. (153,648744 euros).

-  Grupo 223. Ayudantes de ingenieros de armamen-
to y Construcción, de armas navales e ingenieros 
técnicos electromecánicos del ICAI

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

-  Grupo 224. Dibujantes técnicos

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

-  Grupo 225. Técnicos en telecomunicación

 Cuota de: 22.149 pesetas. (133,118171 euros).

-  Grupo 226. Técnicos en sonido

 Cuota de: 22.149 pesetas. (133,118171 euros).

-  Grupo 227. Técnicos en iluminación

 Cuota de: 22.149 pesetas. (133,118171 euros).

-  Grupo 228. Ingenieros técnicos navales, ayudan-
tes y peritos (159)

 Cuota de: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).

Agrupación 29. Otros profesionales relacionados con 
las industrias de la aeronáutica, de la telecomunicación 
y de la mecánica de precisión, N.C.O.P.

-  Grupo 299. Otros profesionales relacionados 
con las industrias de la aeronáutica, de la te-
lecomunicación y de la mecánica de precisión, 
N.C.O.P.

 Cuota de: 22.563 pesetas. (135,606361 euros).

División 3. Profesionales relacionados con otras 
industrias manufactureras

Agrupación 31. Ingenieros Industriales y Textiles

-  Grupo 311. Ingenieros industriales y textiles

 Cuota de: 38.295 pesetas. (230,157585 euros).

Agrupación 32. Ingenieros Técnicos Industriales y Texti-
les y Técnicos en Artes Gráficas

-  Grupo 321. Ingenieros técnicos industriales y tex-
tiles, ayudantes y peritos 

 Cuota de: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).

-  Grupo 322. Técnicos en artes gráficas

 Cuota de: 21.218 pesetas. (127,522748 euros).

Agrupación 39. Otros profesionales relacionados con 
otras industrias manufactureras, N.C.O.P.

-  Grupo 399. Otros profesionales relacionados con 
otras industrias manufactureras, N.C.O.P. 

 Cuota de: 22.563 pesetas. (135,606361 euros).

(159)  Añadido por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).
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División 4. Profesionales relacionados con la 
Construcción

Agrupación 41. Arquitectos e Ingenieros Superiores de 
Caminos, Canales y Puertos

-  Grupo 411. Arquitectos

 Cuota de: 48.645 pesetas. (292,362338 euros).

-  Grupo 412. Ingenieros de caminos, canales y 
puertos

 Cuota de: 47.921 pesetas. (288,011011 euros).

Agrupación 42. Arquitectos Técnicos e Ingenieros Téc-
nicos en la Construcción

-  Grupo 421. Arquitectos técnicos y aparejadores

 Cuota de: 33.120 pesetas. (199,055209 euros).

-  Grupo 422. Ingenieros técnicos de obras publicas, 
ayudantes y peritos

 Cuota de: 23.598 pesetas. (141,826836 euros).

Agrupación 43. Delineantes y Decoradores

-  Grupo 431. Delineantes

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

-  Grupo 432. Decoradores-diseñadores de interio-
res 

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

Agrupación 44. Técnicos Superiores en Desarrollo de 
Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas 
(160) 

-  Grupo 441. Técnicos superiores en desarrollo de 
proyectos urbanísticos y operaciones topográficas 
(161)

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

Agrupación 45. Ingenieros en geodesia y cartografía 
(162).

-  Grupo 451. Ingenieros en geodesia y cartografía.

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

(160)  Agrupación añadida por la Ley 54/1999 de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2000 (boE de 30 de di-
ciembre). 

(161)  Grupo añadido por la Ley 54/1999 de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2000 (boE de 30 de diciem-
bre). 

(162)  Agrupación añadida por la Ley 13/2000 de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2001 (boE de 29 de di-
ciembre). Los sujetos pasivos cuya situación respecto del IAE re-
sulta afectada por la modificación introducida por la propia Ley 
13/2000, deberán presentar la declaración correspondiente en 
los términos establecidos en los artículo 5, 6 ó 7 del Real Decreto 
243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la 
gestión del IAE y se regula la delegación de competencias en 
materia de gestión censal (artículo 63.dos Ley 13/2000).

Agrupación 49. Otros Profesionales relacionados con la 
Construcción, N.C.O.P.

-  Grupo 499. Otros profesionales relacionados con 
la Construcción, N.C.O.P. 

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

División 5. Profesionales relacionados con el comercio 
y la hostelería

Agrupación 51. Agentes Comerciales

-  Grupo 511. Agentes comerciales 

 Cuota de: 30.015 pesetas. (180,393783 euros).

Agrupación 52. Técnicos en Hostelería

-  Grupo 521. Técnicos en hostelería

 Cuota de: 30.015 pesetas. (180,393783 euros).

Agrupación 59. Otros profesionales relacionados con el 
Comercio y la Hostelería N.C.O.P.

-  Grupo 599. Otros profesionales relacionados con 
el comercio y la hostelería, N.C.O.P. 

 Cuota de: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).

División 6. Profesionales relacionados con el 
transporte y las comunicaciones

Agrupación 61. Gestores o intermediarios en las ope-
raciones de transporte, y conductores de vehículos 
terrestres

-  Grupo 611. Agentes de ferrocarriles

 Cuota de: 25.461 pesetas. (153,023692 euros).

-  Grupo 612. Conductores de vehículos terrestres

 Cuota de: 16.767 pesetas. (100,771700 euros).

Agrupación 69. Otros profesionales relacionados con el 
transporte y las comunicaciones N.C.O.P. 

-  Grupo 699. Otros profesionales relacionados con 
el transporte y las comunicaciones N.C.O.P.

 Cuota de: 36.018 pesetas. (216,472540 euros).

División 7. Profesionales relacionados con las 
actividades financieras, jurídicas, de seguros y de 

alquileres

Agrupación 71. Profesionales relacionados con los se-
guros (163) 

-  Grupo 711. Actuarios de seguros

 Cuota de: 39.330 pesetas. (236,378061 euros).

(163)  Redacción dada por la Ley 13/2000 de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 2001 (boE de 29 de diciem-
bre). Los sujetos pasivos cuya situación respecto del IAE resulta
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-  Grupo 712. Agentes y corredores de seguros (164)

 Cuota de: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).

Agrupación 72. Gestores de asuntos públicos y privados

-  Grupo 721. Agentes colegiados de la propiedad 
industrial y de la propiedad inmobiliaria 

 Cuota de: 31.775 pesetas. (190,971596 euros).

-  Grupo 722. Gestores administrativos 

 Cuota de: 39.848 pesetas. (239,491303 euros).
Nota: Los gestores administrativos podrán gestio-

nar expedientes de clases pasivas, siempre que estén 
autorizados para ello.

-  Grupo 723. Administradores de fincas

 Cuota de: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).

-  Grupo 724. Intermediarios en la promoción de edi-
ficaciones 

 Cuota de: 43.263 pesetas. (260,015867 euros).

-  Grupo 725. Habilitados de clases pasivas

 Cuota de: 29.498 pesetas. (177,286551 euros).

-  Grupo 726. Graduados sociales

 Cuota de: 39.641 pesetas. (238,247208 euros).

-  Grupo 727. Agentes o intermediarios en facilitar 
prestamos

 Cuota de: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).

-  Grupo 728. Agentes de aduanas

 Cuota de: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).

Agrupación 73. Profesionales del Derecho

-  Grupo 731. Abogados 

 Cuota de: 44.402 pesetas. (266,861395 euros).

-  Grupo 732. Procuradores

 Cuota de: 35.501 pesetas. (213,365307 euros).

-  Grupo 733. Notarios

 Cuota de: 124.200 pesetas. (746,457034 euros).

Nota: Los sujetos pasivos matriculados en este 
Grupo podrán disponer, sin pago de cuota adicional 
alguna, de despachos auxiliares ubicados en los dis-
tintos Municipios de sus circunscripciones territoriales, 

  afectada por la modificación introducida por la propia Ley 
13/2000, deberán presentar la declaración correspondiente en 
los términos establecidos en los artículo 5, 6 ó 7 del Real Decreto 
243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la 
gestión del IAE y se regula la delegación de competencias en 
materia de gestión censal (artículo 63.dos Ley 13/2000).

(164)  Redacción dada por la Ley 13/2000 de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2001 (boE de 29 de diciembre). 

cuando dispongan para ello de la autorización prevista 
en la legislación notarial (165).

-  Grupo 734. Registradores

 Cuota de: 124.200 pesetas. (746,457034 euros).

Agrupación 74. Profesionales de la Economía y de las 
Finanzas. Especialistas en Inversiones y Mercados y 
otros Técnicos similares 

-  Grupo 741. Economistas

 Cuota de: 43.056 pesetas. (258,771772 euros).

-  Grupo 742. Intendentes y profesores mercantiles

 Cuota de: 43.056 pesetas. (258,771772 euros).

-  Grupo 743. Peritos mercantiles

 Cuota de: 25.875 pesetas. (155,511882 euros).

-  Grupo 744. Diplomados en ciencias empresariales

 Cuota de: 33.948 pesetas. (204,031589 euros).

-  Grupo 745. Corredores de comercio colegiados 
(166)

-  Grupo 746. Corredores de comercio libres

 Cuota de: 68.310 pesetas. (410,551369 euros).

-  Grupo 747. Auditores de cuentas y censores jura-
dos de cuentas

 Cuota de: 33.948 pesetas. (204,031589 euros).

Nota: No tendrán que satisfacer la cuota correspon-
diente a este Grupo ni darse de alta en el mismo los 
profesionales que, dados de alta en otros Grupos de 
esta Sección, estén facultados, por su Estatuto Profe-
sional o reglamentación reguladora del ejercicio de su 
actividad, para el ejercicio de la actividad de auditoría 
de cuentas (167).

-  Grupo 748. Administradores de la cartera de va-
lores

 Cuota de: 40.779 pesetas. (245,086726 euros).

-  Grupo 749. Corredores intérpretes y corredores 
marítimos

 Cuota de: 39.020 pesetas. (234,514923 euros).

Agrupación 75. Profesionales de la Publicidad

-  Grupo 751. Profesionales de la publicidad, relacio-
nes públicas y similares

(165)  Nota introducida por el artículo 62.2º de la Ley 23/2001, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2002 (boE de 31 de diciembre). 

(166)  Grupo suprimido por el artículo 62.3º de la Ley 23/2001, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2002 (boE de 31 de diciembre). 

(167)  Nota introducida por el artículo 62.4º de la Ley 23/2001, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2002 (boE de 31 de diciembre). 
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 Cuota de: 24.530 pesetas. (147,428269 euros).

Agrupación 76. Profesionales de la Informática y de las 
Ciencias Exactas 

-  Grupo 761. Doctores y licenciados en ciencias 
exactas y estadísticas 

 Cuota de: 25.565 pesetas. (153,648744 euros).

-  Grupo 762. Doctores, licenciados e ingenieros en 
informática (168)

 Cuota de: 25.461 pesetas. (153,023692 euros).

-  Grupo 763. Programadores y analistas de infor-
mática

 Cuota de: 19.044 pesetas. (114,456745 euros).

-  Grupo 764. Diplomados en informática

 Cuota de: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).

-  Grupo 765. Grabadores, informáticos y otros pro-
fesionales auxiliares del tratamiento electrónico 
de datos (169)

 Cuota de: 19.044 pesetas. (114,456745 euros).

Agrupación 77. Profesionales de actividades diversas

-  Grupo 771. Agentes cobradores de facturas, de 
efectos comerciales, de préstamos y derechos de 
todas clases 

 Cuota de: 17.388 pesetas. (104,503985 euros).

-  Grupo 772. Estenotipistas, mecanógrafos, taquí-
grafos y otros profesionales administrativos

 Cuota de: 19.148 pesetas. (115,081798 euros).

-  Grupo 773. Detectives privados y profesionales 
que prestan servicios de vigilancia, protección y 
seguridad 

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

-  Grupo 774. Traductores e intérpretes

 Cuota de: 20.286 pesetas. (121,921315 euros).

-  Grupo 775. Doctores y licenciados en filosofía y 
letras 

 Cuota de: 21.528 pesetas. (129,385886 euros).

(168)  Redacción dada por Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2001 (boE de 29 de 
diciembre). Los sujetos pasivos cuya situación respecto del IAE 
resulta afectada por la modificación introducida por la propia 
Ley 13/2000, deberán presentar la declaración correspondiente 
en los términos establecidos en los artículo 5, 6 ó 7 del Real De-
creto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas 
para la gestión del IAE y se regula la delegación de competencias 
en materia de gestión censal (artículo 63.dos Ley 13/2000).

(169)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre).

-  Grupo 776. Doctores y licenciados en ciencias po-
líticas y sociales, psicólogos, antropólogos, histo-
riadores y similares

 Cuota de: 23.288 pesetas. (139,963699 euros).

-  Grupo 777. Especialistas en asuntos de personal 
y orientación y análisis profesional

 Cuota de: 27.945 pesetas. (167,952833 euros).

-  Grupo 778. Diplomados en biblioteconomía y do-
cumentación (170) 

 Cuota de: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).

Agrupación 79. Otros profesionales relacionados con 
las actividades financieras, jurídicas, de seguros y de 
alquileres, N.C.O.P.

-  Grupo 799. Otros profesionales relacionados con 
las actividades financieras, jurídicas, de seguros y 
de alquileres, N.C.O.P. 

 Cuota de: 33.638 pesetas. (202,168452 euros).

División 8. Profesionales relacionados con otros 
servicios

Agrupación 81. Profesionales que prestan servicios de 
limpieza

-  Grupo 811. Profesionales que prestan servicios 
de limpieza

 Cuota de: 7.245 pesetas. (43,543327 euros).

Agrupación 82. Profesionales de la enseñanza 

-  Grupo 821. Personal docente de enseñanza su-
perior 

 Cuota de: 19.976 pesetas. (120,058178 euros).

-  Grupo 822. Personal docente de enseñanza media

 Cuota de: 18.009 pesetas. (108,236270 euros).

-  Grupo 823. Personal docente de enseñanza gene-
ral básica y preescolar

 Cuota de: 16.767 pesetas. (100,771700 euros).

-  Grupo 824. Profesores de formación y perfeccio-
namiento profesional 

 Cuota de: 22.770 pesetas. (136,850456 euros).

-  Grupo 825. Profesores de conducción de vehícu-
los terrestres, acuáticos, aeronáuticos, etc.

 Cuota de: 16.146 pesetas. (97,039414 euros).

-  Grupo 826. Personal docente de enseñanzas di-
versas, tales como educación física y deportes, 

(170)  Añadido por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre).
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idiomas, mecanografía, preparación de exámenes 
y oposiciones y similares 

 Cuota de: 18.009 pesetas. (108,236270 euros).

Agrupación 83. Profesionales de la Sanidad 

-  Grupo 831. Médicos de medicina general 

 Cuota de: 41.400 pesetas. (248,819011 euros).

-  Grupo 832. Médicos especialistas (excluidos esto-
matólogos y odontólogos)

 Cuota de: 48.645 pesetas. (292,362338 euros).

-  Grupo 833. Estomatólogos

 Cuota de: 57.960 pesetas. (348,346616 euros).

-  Grupo 834. Odontólogos

 Cuota de: 46.575 pesetas. (279,921388 euros).

-  Grupo 835. Farmacéuticos 

 Cuota de: 30.533 pesetas. (183,507026 euros).

-  Grupo 836. Ayudantes técnicos sanitarios y fisio-
terapeutas (171)

 Cuota de: 20.390 pesetas. (122,546368 euros).

-  Grupo 837. Protésicos e higienistas dentales 

 Cuota de: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).

-  Grupo 838. Ópticos-optometristas y podólogos 

 Cuota de: 18.837 pesetas. (113,212650 euros).

-  Grupo 839. Masajistas, bromatólogos, dietistas y 
auxiliares de enfermería

 Cuota de: 15.525 pesetas. (93,307129 euros).

Agrupación 84. Profesionales relacionados con activi-
dades parasanitarias

-  Grupo 841. Naturopatas, acupuntores y otros pro-
fesionales parasanitarios 

 Cuota de: 41.400 pesetas. (248,819011 euros).

Agrupación 85. Profesionales relacionados con el es-
pectáculo

-  Grupo 851. Representantes técnicos del espec-
táculo

 Cuota de: 42.435 pesetas. (255,039486 euros).

-  Grupo 852. Apoderados y representantes taurinos 

 Cuota de: 41.400 pesetas. (248,819011 euros).

-  Grupo 853. Agentes de colocación de artistas

(171)  Redacción dada por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciembre, 
6 de enero y 13 de febrero).

 Cuota de: 41.400 pesetas. (248,819011 euros).

-  Grupo 854. Expertos en organización de congre-
sos, asambleas y similares

 Cuota de: 25.254 pesetas. (151,779597 euros).

-  Grupo 855. Agentes y corredores de apuestas en 
los espectáculos

 Cuota de: 24.323 pesetas. (146,184174 euros).

Agrupación 86. Profesiones liberales, artísticas y lite-
rarias

-  Grupo 861. Pintores, escultores, ceramistas, arte-
sanos, grabadores y artistas similares 

 Cuota de: 18.941 pesetas. (113,837703 euros).

-  Grupo 862. Restauradores de obras de arte 

 Cuota de: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).

Agrupación 87. Profesionales relacionados con lote-
rías, apuestas y demás juegos de suerte, envite y azar

-  Grupo 871. Expendedores oficiales de loterías, 
apuestas deportivas y otros juegos, incluidos en la 
red comercial del organismo nacional de loterías 
y apuestas del estado (excluidos los clasificados 
en el grupo 855)

 Cuota de: 35.397 pesetas. (212,740255 euros).

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este gru-
po están facultados para la distribución y venta de cua-
lesquiera otras loterías distintas de las del Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, siempre 
que estén autorizados.

-  Grupo 872. Expendedores oficiales de loterías, 
apuestas deportivas y otros juegos, pertenecien-
tes a otros organismos distintos del organismo 
nacional de loterías y apuestas del estado

 Cuota de: 30.326 pesetas. (182,262931 euros).

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este gru-
po están facultados para la distribución y venta de la 
Lotería del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado, siempre que estén autorizados.

-  Grupo 873. Expendedores no oficiales autoriza-
dos para la recepción de apuestas deportivas, de 
otros juegos y de loterías diversas

 Cuota de: 19.665 pesetas. (118,189030 euros).

Nota: Aquellos expendedores que realicen su activi-
dad en establecimientos tales como bares, comercios, 
etc., cuya actividad principal no sea la recepción de 
apuestas deportivas, juegos y loterías, incrementarán 
la cuota correspondiente a su actividad principal con 
una cantidad igual al 10 por 100 de la cuota asignada a 
este grupo 873 (172).

(172)  Redacción dada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
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Agrupación 88. Profesionales diversos

-  Grupo 881. Astrólogos y similares (173)

 Cuota de: 19.044 pesetas. (114,456745 euros).

-  Grupo 882. Guías de turismo

 Cuota de: 21.011 pesetas. (126,278653 euros).

-  Grupo 883. Guías intérpretes de turismo

 Cuota de: 31.257 pesetas. (187,858353 euros).

-  Grupo 884. Peritos tasadores de seguros, alhajas, 
géneros y efectos

 Cuota de: 27.738 pesetas. (166,708738 euros).

-  Grupo 885. Liquidadores y comisarios de averías

 Cuota de: 35.190 pesetas. (211,496160 euros).

-  Grupo 886. Cronometradores

 Cuota de: 19.976 pesetas. (120,058178 euros).

-  Grupo 887. Maquilladores y esteticistas 

 Cuota de: 17.906 pesetas. (107,617227 euros).

-  Grupo 888. Grafólogos (174)

 Cuota de: 19.044 pesetas. (114,456745 euros).

Agrupación 89. Otros profesionales relacionados con 
los servicios a que se refiere esta División

-  Grupo 899. Otros profesionales relacionados con 
los servicios a que se refiere esta división 

 Cuota de: 19.044 pesetas. (114,456745 euros).

Notas comunes a la Sección 2.ª:
1.ª (175)

(...)

2.ª De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuar-
ta del artículo 86.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
las cuotas consignadas en esta Sección se completarán 
con la cantidad que resulte de aplicar el elemento tributa-
rio constituido por la superficie de los locales en los que 
se realicen las actividades profesionales, en los términos 
previstos en la Regla 14.ª 1 F) de la Instrucción.

puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 

(173)  Redacción del título dada por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de 
diciembre).

(174)  Añadido por Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).

(175)  Nota derogada por la Ley 51/2002, de 30 de diciembre, de re-
forma de la ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales (boE de 31 de diciembre), cuya redacción era 
la siguiente: “Quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad 
profesional a partir del 1 de enero de 1992, satisfarán durante los 
cinco primeros años el 50 por ciento de la cuota correspondien-
te. Este período caducará, en todo caso, una vez transcurridos 
cinco años desde la primera declaración de alta”.

3.ª Los servicios derivados de actividades clasifica-
das en esta Sección, que se presten exclusivamente 
y sin mediar contraprestación alguna, a fundaciones y 
entidades sin fines lucrativos a que se refiere la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de In-
centivos Fiscales a la Participación Privada en Activida-
des de Interés General, tributarán por cuota cero (176).

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

(BOE de 9 de marzo)

(…)

Disposición transitoria decimotercera. Bonificacio-
nes por inicio de actividad en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

En relación con los sujetos pasivos del Impuesto so-
bre Actividades Económicas respecto de los cuales, a la 
entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
no estando exentos del pago del impuesto con arreglo a 
lo dispuesto en esta, se estuvieran aplicando las bonifi-
caciones en la cuota por inicio de actividad anteriormen-
te reguladas en la nota común 2.ª a la sección primera y 
en la nota común 1.ª a la sección segunda, de las tarifas 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, continuarán aplicándose dichas 
bonificaciones, en los términos previstos en las citadas 
notas comunes, hasta la finalización del correspondiente 
período de aplicación de la bonificación.

Sección 3.ª
Actividades artísticas

Agrupación 01. Actividades relacionadas con el cine, el 
teatro y el circo

-  Grupo 011. Directores de cine y teatro

 Cuota de: 40.365 pesetas. (242,598536 euros).

Nota: Se encuentran también comprendidos en 
este grupo los directores artísticos y de escena.

-  Grupo 012. Ayudantes de dirección

 Cuota de: 20.183 pesetas. (121,302273 euros).

-  Grupo 013. Actores de cine y teatro

 Cuota de: 30.015 pesetas. (180,393783 euros).

Nota: En este grupo se incluyen los actores, pro-
tagonistas o no, así como los actores de variedades 
y de doblaje.

-  Grupo 014. Extras especializados, dobles, com-
parsas y meritorios

 Cuota de: 17.595 pesetas. (105,748080 euros).

(176)  Nota añadida por la Ley 54/1999 de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2000 (boE de 30 de diciembre). 
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-  Grupo 015. Operadores de cámaras de cine, de 
televisión y vídeo

 Cuota de: 20.493 pesetas. (123,165411 euros).

-  Grupo 016. Humoristas, caricatos, excéntricos, 
charlistas, recitadores, ilusionistas, etc (177).

 Cuota de: 18.837 pesetas. (113,212650 euros).

-  Grupo 017. Apuntadores y regidores

 Cuota de: 16.974 pesetas. (102,015795 euros).

-  Grupo 018. Artistas de circo

 Cuota de: 19.665 pesetas. (118,189030 euros).

-  Grupo 019. Otras actividades relacionadas con el 
cine, el teatro y el circo, N.C.O.P.

 Cuota de: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).

Agrupación 02. Actividades relacionadas con el baile

-  Grupo 021. Directores coreográficos

 Cuota de: 34.673 pesetas. (208,388927 euros).

-  Grupo 022. Bailarines

 Cuota de: 21.735 pesetas. (130,629981 euros).

-  Grupo 029. Otras actividades relacionadas con el 
baile, N.C.O.P.

 Cuota de: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).

Agrupación 03. Actividades relacionadas con la música

-  Grupo 031. Maestros y directores de música 

 Cuota de: 28.980 pesetas. (174,173308 euros).

-  Grupo 032. Intérpretes de instrumentos musicales

 Cuota de: 21.735 pesetas. (130,629981 euros).

-  Grupo 033. Cantantes

 Cuota de: 26.910 pesetas. (161,732357 euros).

-  Grupo 039. Otras actividades relacionadas con la 
música N.C.O.P.

 Cuota de: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).

Agrupación 04. Actividades relacionadas con el deporte

-  Grupo 041. Jugadores y entrenadores de fútbol

 Cuota de: 31.050 pesetas. (186,614258 euros).

-  Grupo 042. Jugadores, entrenadores y preparado-
res de tenis y de golf

(177)  Redacción dada por Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1998 (boE de 31 de diciembre). 

 Cuota de: 21.735 pesetas. (130,629981 euros).

-  Grupo 043. Pilotos, entrenadores y preparadores 
de motociclismo y automovilismo

 Cuota de: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).

-  Grupo 044. Boxeadores, entrenadores y prepara-
dores de boxeo

 Cuota de: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).

-  Grupo 045. Jugadores, entrenadores y preparado-
res de baloncesto

 Cuota de: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).

-  Grupo 046. Corredores, entrenadores y prepara-
dores de ciclismo

 Cuota de: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).

-  Grupo 047. Jugadores, entrenadores y preparado-
res de balonmano, voleibol, pelota y otros depor-
tistas de la hípica, lucha, etc.

 Cuota de: 18.423 pesetas. (110,724460 euros).

-  Grupo 048. Árbitros de espectáculos deportivos

 Cuota de: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).

-  Grupo 049. Otras actividades relacionadas con el 
deporte, N.C.O.P. 

 Cuota de: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).

Agrupación 05. Actividades relacionadas con espectá-
culos taurinos

-  Grupo 051. Matadores de toros

 Cuota de: 54.855 pesetas. (329,685190 euros).

-  Grupo 052. Rejoneadores

 Cuota de: 30.015 pesetas. (180,393783 euros).

-  Grupo 053. Subalternos

 Cuota de: 20.700 pesetas. (124,409506 euros).

-  Grupo 054. Jefes de cuadrillas cómicas y similares

 Cuota de: 24.840 pesetas. (149,291407 euros).

-  Grupo 055. Otro personal de cuadrillas cómicas 
y similares

 Cuota de: 16.560 pesetas. (99,527604 euros).

-  Grupo 059. Otras actividades relacionadas espec-
táculos taurinos, N.C.O.P.

 Cuota de: 18.630 pesetas. (111,968555 euros).
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Anexo II
Instrucción

Capítulo I
Disposición general

Regla 1.ª Contenido de las Tarifas.
Las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Econó-

micas comprenden:
a) La descripción y contenido de las distintas activi-

dades económicas, clasificadas en actividades empre-
sariales, profesionales y artísticas.

b) Las cuotas correspondientes a cada actividad, 
determinadas mediante la aplicación de los correspon-
dientes elementos tributarios regulados en las Tarifas y 
en la presente Instrucción.

Capítulo II
Régimen de las actividades

Regla 2.ª Ejercicio de las actividades gravadas. 
El mero ejercicio de cualquier actividad económica 

especificada en las Tarifas, así como el mero ejercicio 
de cualquier otra actividad de carácter empresarial, 
profesional o artístico no especificada en aquéllas, dará 
lugar a la obligación de presentar la correspondiente 
declaración de alta y de contribuir por este impuesto, 
salvo que en la presente Instrucción se disponga otra 
cosa.

Regla 3.ª Concepto de las actividades económicas. 
1. Tienen la consideración de actividades económi-

cas, cualesquiera actividades de carácter empresarial, 
profesional o artístico. A estos efectos se considera 
que una actividad se ejerce con carácter empresarial, 
profesional o artístico, cuando suponga la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de re-
cursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad 
de intervenir en la producción o distribución de bienes 
o servicios. 

2. Tienen la consideración de actividades empre-
sariales, a efectos de este impuesto, las mineras, in-
dustriales, comerciales y de servicios, clasificadas en 
la Sección 1.ª de las Tarifas. 

3. Tienen la consideración de actividades profesio-
nales las clasificadas en la Sección 2.ª de las Tarifas 
siempre que se ejerzan por personas físicas. Cuando 
una persona jurídica o una entidad de las previstas en 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, ejerza una 
actividad clasificada en la Sección 2.ª de las Tarifas, de-
berá matricularse y tributar por la actividad correlativa o 
análoga de la Sección 1.ª de aquéllas. 

4. Tienen la consideración de actividades artísticas 
las clasificadas en la Sección 3.ª de las Tarifas.

5. No tienen la consideración de actividad económi-
ca la utilización de medios de transporte propios ni la 
de reparación en talleres propios, siempre que a través 
de unos y otros no se presten servicios a terceros. 

Regla 4.ª Facultades. 
1. Con carácter general el pago de la cuota corres-

pondiente a una actividad faculta, exclusivamente, para 
el ejercicio de esa actividad, salvo que en la Ley regu-
ladora de este Impuesto, en las Tarifas o en la presente 
Instrucción se disponga otra cosa. 

2. No obstante lo anterior: 
A) El pago de las cuotas correspondientes al ejer-

cicio de actividades mineras e industriales, clasificadas 
en las Divisiones 1 a 4 de la Sección 1.ª de las Tarifas, 
faculta para la venta al por mayor y al por menor, así 
como para la exportación de las materias, productos, 
subproductos y residuos, obtenidos como consecuen-
cia de tales actividades. 

Asimismo, el pago de las cuotas a que se refiere el 
párrafo primero de esta letra, faculta para la adquisi-
ción, tanto en territorio nacional como en el extranjero, 
de las materias primas necesarias para el desarrollo 
de las actividades correspondientes, siempre que las 
referidas materias primas se integren en el proceso 
productivo propio.

Tratándose de actividades industriales, el pago de 
las cuotas correspondientes faculta para la extracción 
de las materias primas, siempre que estas materias pri-
mas se integren en el proceso productivo propio y tanto 
la actividad de extracción como la industrial se realicen 
dentro del mismo término municipal (178).

Para el ejercicio de las actividades a que se re-
fiere la presente letra, así como para el desarrollo de 
las facultades que en la misma se regulan, los sujetos 
pasivos podrán disponer de almacenes o depósitos 
cerrados al público. En todo caso, la superficie de los 
referidos almacenes o depósitos se computará a efec-
tos de lo dispuesto en la letra F) del apartado 1 de la 
Regla 14.ª. 

B) El pago de las cuotas correspondientes al ejer-
cicio de actividades de construcción, clasificadas en la 
División 5 de la Sección 1.ª de las Tarifas, faculta para 
la adquisición, tanto en territorio nacional como en el 
extranjero, de las materias primas y de los artículos 
necesarios para el desarrollo de la actividad correspon-
diente.

Para el ejercicio de las actividades a que se re-
fiere la presente letra, así como para el desarrollo de 
las facultades que en la misma se regulan, los sujetos 
pasivos podrán disponer de almacenes o depósitos 
cerrados al público. En todo caso, la superficie de los 
referidos almacenes o depósitos se computará a efec-
tos de lo dispuesto en la letra F) del apartado 1 de la 
Regla 14.ª.

C) El pago de las cuotas correspondientes al ejer-
cicio de actividades de comercio al por mayor, faculta 
para la venta al por menor, así como para la importa-
ción y exportación de las materias o productos objeto 
de aquéllas.

A efectos del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, se considera comercio al por mayor el realizado 
con: 

a) Los establecimientos y almacenes dedicados a 
la reventa para su surtido.

b) Toda clase de empresas industriales, en rela-
ción con los elementos que deban ser integrados en 
sus procesos productivos, cualquiera que sea la forma 
que adopte el contrato. A estos efectos se considerarán 

(178)  Párrafo redactado por Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1993 (boE de 30 de diciem-
bre, 6 de enero y 13 de febrero). 
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como tales empresas las que se dedican a producir, 
transformar o preparar alguna materia o producto con 
fines industriales. 

c) Las Fuerzas Armadas y la Marina Mercante, en 
todo caso.

No obstante el régimen de facultades de los sujetos 
pasivos clasificados en el epígrafe 618.1, será el esta-
blecido en las notas al referido epígrafe.

Asimismo, para que el comercio se considere al 
por mayor bastará con que se ejecuten transacciones 
o remisiones, aunque sea sin disponer de almacén o 
establecimiento, o que se conserven las mercancías 
en poder de los proveedores o en almacén ajeno en 
calidad de depósito a la orden y voluntad del depo-
sitante.

D) El pago de las cuotas correspondientes al ejer-
cicio de actividades de comercio al por menor, faculta 
para la importación de las materias o productos objeto 
de aquéllas.

A efectos del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas se considera comercio al por menor el efectuado 
para el uso o consumo directo. Igual consideración ten-
drá el que con el mismo destino se realice sin almacén 
o establecimiento, siendo suficiente que se efectúen las 
transacciones o que se conserven las mercancías en 
poder de los proveedores, o en almacén ajeno en cali-
dad de depósito a la orden y voluntad del depositante.

Para el ejercicio de las actividades a las que se re-
fiere la presente letra, así como para el desarrollo de 
las facultades que en la misma se regulan, los sujetos 
pasivos podrán disponer de almacenes o depósitos 
cerrados al público. En todo caso, la superficie de los 
referidos almacenes o depósitos se computará a efec-
tos de lo dispuesto en la letra F) del apartado 1 de la 
Regla 14.ª. 

E) El pago de las cuotas correspondientes al ejerci-
cio de actividades de prestación de servicios, en gene-
ral, faculta para la adquisición, tanto en territorio nacio-
nal como en el extranjero, de las materias o productos 
necesarios para el ejercicio de aquéllas.

Para el ejercicio de las actividades y facultades a 
que se refiere el párrafo anterior, los sujetos pasivos 
podrán disponer de almacenes o depósitos cerrados 
al público. En todo caso, la superficie de los referidos 
almacenes o depósitos se computará a efectos de lo 
dispuesto en la letra F) del apartado 1 de la Regla 
14.ª.

F) Los sujetos pasivos, por prestación de servicios 
de hospedaje, podrán prestar, sin pago de cuota adi-
cional alguna, servicios complementarios, tales como 
salones de peluquería y belleza, limpieza de ropa y 
calzado, garaje e instalaciones deportivas, cambio de 
moneda, venta de periódicos y postales, alquiler de ins-
talaciones, y elementos deportivos, etc., siempre que 
los mismos se exploten directamente por aquellos y se 
destinen a uso exclusivo de los clientes del estableci-
miento. No obstante, se computará la superficie de los 
locales en los que se presten los referidos servicios a 
efectos de lo dispuesto en la letra F) del apartado 1 de 
la Regla 14.ª.

Cuando los servicios complementarios a que se re-
fiere el párrafo anterior se presten al público en general, 
los sujetos pasivos deberán satisfacer el 50 por 100 de 

la cuota correspondiente a cada uno de ellos, aunque 
los exploten directamente.

Cuando tales servicios complementarios se presten 
por personas o entidades distintas del titular de la ex-
plotación hotelera, dichas personas o entidades satis-
farán el 100 por ciento de las cuotas correspondientes 
a los mismos, con independencia de que dichos servi-
cios se presten con carácter exclusivo a los clientes del 
establecimiento hotelero, o al público en general. 

G) El pago de las cuotas correspondientes a las 
actividades de transporte, faculta para la prestación 
de servicios auxiliares, tales como reserva de plazas 
y venta anticipada de billetes, servicios combinados de 
enlaces, facturación y despacho de mercancías, servi-
cios de reclamaciones, etc.

La superficie de los locales en que se presten los 
referidos servicios se computará a efectos de lo dis-
puesto en la letra F) del apartado 1 de la Regla 14.ª. 

H) Cuando una misma zona portuaria se extienda 
sobre más de un término municipal, los sujetos pasivos 
que ejerzan en dicha zona actividades relacionadas 
con el tráfico portuario, tributarán por cuota mínima 
municipal a aquel Ayuntamiento de los situados en la 
referida zona portuaria en el que radique su estableci-
miento principal, pudiendo ejercer la actividad, sin pago 
adicional de cuota alguna, en los restantes municipios 
de la zona portuaria.

Además, el pago de la cuota correspondiente a 
la actividad de consignación de buques, faculta para 
realizar operaciones de carga y descarga del buque 
consignado, y a realizar las operaciones propias de 
la actividad naviera, dentro de los límites del apodera-
miento cuando se asuma la representación de la em-
presa naviera.

Si el consignatario de buques fuese al mismo tiem-
po consignatario o destinatario de las mercancías, es-
tará obligado a tributar por la actividad de comercio que 
corresponda. 

I) El pago de las cuotas correspondientes a la pres-
tación de servicios recreativos en discotecas y salas de 
baile, faculta para el suministro de bebidas en dichos 
locales.

3. A efectos del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, la expresión «almacenes y depósitos» incluye 
los almacenes frigoríficos. 

4. El hecho de figurar inscrito en la Matrícula o de 
satisfacer el Impuesto sobre Actividades Económicas 
no legitima el ejercicio de una actividad si para ello se 
exige en las disposiciones vigentes el cumplimiento de 
otros requisitos. 

Regla 5.ª Lugar de realización de las actividades. 
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas grava 

el mero ejercicio en territorio nacional de actividades 
empresariales, profesionales y artísticas, se ejerzan o 
no en local determinado. 

2. El lugar de realización de las actividades empre-
sariales será el siguiente: 

A) Cuando las actividades se ejerzan en local de-
terminado, el lugar de realización de las mismas será el 
término municipal en el que el local esté situado.

A estos efectos, se entiende que se ejercen en local 
determinado las actividades siguientes: 

a) Las actividades industriales, en general.
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b) Las actividades comerciales, en general, siem-
pre que el sujeto pasivo disponga de establecimiento. 

c) Las actividades de prestación de servicios, en 
general, siempre que los mismos se presten efectiva-
mente desde un establecimiento. A estos efectos, se 
considera que no se prestan en un establecimiento 
aquellos servicios en cuya prestación intervengan ele-
mentos materiales, tales como vehículos de tracción 
mecánica, ferrocarriles, barcos, aeronaves, autopistas, 
máquinas recreativas, contadores de agua, gas y elec-
tricidad, y aquellos otros que estén clasificados en las 
Tarifas como servicios que se prestan fuera de estable-
cimiento permanente.

Todas las actuaciones que lleven a cabo los titula-
res de las actividades a que se refiere esta letra A), se 
entienden realizadas en los locales correspondientes. 

B) Cuando las actividades no se ejerzan en local 
determinado, el lugar de realización de las mismas 
será el término municipal correspondiente, según las 
normas contenidas en esta letra.

A estos efectos se entiende que no se ejercen en 
local determinado las actividades siguientes: 

a) Las actividades mineras, y las extractivas en 
general incluyendo la captación de agua; estas acti-
vidades se ejercen en el término municipal en el que 
radique el respectivo yacimiento o explotación. 

b) La actividad de producción de energía eléctrica; 
esta actividad se ejerce en el término municipal en el 
que radique la respectiva central. 

c) Las actividades de transporte y distribución de 
energía eléctrica, así como las de distribución de cru-
dos de petróleo, gas natural, gas ciudad, agua y vapor; 
estas actividades se ejercen en el término municipal 
cuyo vuelo, suelo o subsuelo esté ocupado por las res-
pectivas redes de suministro, oleoductos, gasoductos, 
etc.

Las actividades de distribución y tratamiento de 
agua para núcleos urbanos; estas actividades se ejer-
cen en el término municipal en el que se distribuya el 
agua o estén situadas las plantas o instalaciones de 
tratamiento de la misma (179).

d) Las actividades de construcción; estas activida-
des se ejercen en el término municipal en el que se 
realicen las ejecuciones de obra y las instalaciones y 
montajes. 

e) Las actividades de comercio, realizadas por su-
jetos pasivos que carezcan de establecimiento; estas 
actividades se ejercen en el término municipal en el 
que se celebren las operaciones correspondientes. 
De igual modo, se entiende que la actividad de venta 
por correo o catálogo se ejerce en el término muni-
cipal al que se destinen las mercancías objeto de tal 
comercio.

f) Las actividades de prestación de servicios, cuan-
do los mismos no se presten efectivamente desde un 
establecimiento. A estos efectos se considera que no 
se prestan desde un establecimiento aquellos servi-
cios en cuya prestación intervengan elementos ma-

(179)  Letra redactada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 

teriales, tales como vehículos de tracción mecánica, 
ferrocarriles, barcos, aeronaves, autopistas, máquinas 
recreativas, contadores de agua, gas y electricidad, 
y aquellos otros que estén clasificados en las Tarifas 
como servicios que se prestan fuera de establecimiento 
permanente; estas actividades se ejercen en el término 
municipal en el que se presten efectivamente los res-
pectivos servicios.

Tratándose de la actividad de alquiler o venta de 
bienes inmuebles, el lugar de realización de aquélla 
será el término municipal en el que radiquen los bienes 
objeto de la misma. Los sujetos pasivos por la actividad 
de alquiler de bienes inmuebles satisfarán (180):

- Una sola cuota por la totalidad de los bienes in-
muebles de naturaleza urbana destinados a vivienda, 
acumulando, a tal fin, los valores catastrales correspon-
dientes a todos ellos.

- Una sola cuota por la totalidad de los bienes in-
muebles de naturaleza urbana destinados a locales 
industriales y otros alquileres, acumulando, a tal fin, los 
valores catastrales correspondientes a todos ellos; y

- Una sola cuota por la totalidad de los bienes in-
muebles de naturaleza rústica acumulando, a tal fin, los 
valores catastrales correspondientes a todos ellos.

3. El lugar de realización de las actividades profe-
sionales será: 

a) Cuando las actividades se ejerzan en local de-
terminado, el término municipal en el que dicho local 
radique.

b) Cuando la actividad no se realice en local deter-
minado, el término municipal en el que tenga su domi-
cilio fiscal el sujeto pasivo.

4. El lugar de realización de las actividades artísti-
cas será el término municipal en el que tenga su domi-
cilio fiscal el sujeto pasivo.

Regla 6.ª Concepto de local en el que se ejercen 
las actividades. 

1. A los efectos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas se consideran locales las edificaciones, 
Construcciones e instalaciones, así como las superfi-
cies, cubiertas o sin cubrir abiertas o no al público, que 
se utilicen para cualesquiera actividades empresariales 
o profesionales.

No tienen, sin embargo, la consideración de locales 
a efectos de este impuesto: 

a) Las explotaciones en las que se ejerzan las ac-
tividades mineras. Cuando dentro del perímetro de la 
explotación minera el sujeto pasivo realice actividades 
de preparación, u otras a que le faculten las Tarifas del 
Impuesto, las Construcciones o instalaciones en las 
que las mismas se ejerzan, sí tendrán la consideración 
de locales. 

b) Las explotaciones en las que se ejerzan las ac-
tividades de extracción de petróleo, gas natural y cap-
tación de agua. 

c) Las centrales de producción de energía eléctrica. 
d) Las redes de suministro, oleoductos, gasoduc-

tos, etc., donde se ejercen las actividades de transpor-

(180)  Párrafo redactado por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de diciem-
bre).
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te y distribución de energía eléctrica (incluyendo las 
estaciones de transformación), así como las de distri-
bución de crudos de petróleo, gas natural, gas ciudad 
y vapor. Tampoco tendrán la consideración de local las 
redes de suministro y demás instalaciones afectas a la 
distribución de agua a núcleos urbanos, ni las plantas e 
instalaciones de tratamiento de la misma (181).

e) Las obras, instalaciones y montajes, objeto de la 
actividad de construcción, incluyendo oficinas, barraco-
nes y demás Construcciones temporales sitas a pie de 
obra y que se utilicen exclusivamente durante el tiempo 
de ejecución de la obra, instalación o montaje. 

f) Los inmuebles en los que se instalen los conta-
dores de agua, gas y electricidad objeto de alquiler, 
lectura y conservación, a los solos efectos de dichas 
actividades y sin perjuicio de la consideración que pue-
dan tener aquellos a efectos de otras actividades.

g) Los inmuebles en los que se instalen máquinas 
o aparatos automáticos, expositores en depósito, má-
quinas recreativas y similares, a los solos efectos de 
las actividades que se prestan o realizan a través de 
los referidos elementos y sin perjuicio de la considera-
ción que aquellos inmuebles puedan tener a efectos de 
otras actividades. 

h) Los bienes inmuebles, tanto de naturaleza rústi-
ca como urbana, objeto de las actividades de alquiler 
y venta de dichos bienes. Tampoco tendrán la conside-
ración de locales las oficinas de información instaladas 
en los bienes inmuebles objeto de promoción inmobi-
liaria. 

i) Las autopistas, carreteras, puentes y túneles de 
peaje, cuya explotación constituya actividad gravada 
por el impuesto.

j) Las pistas de aterrizaje, hangares y los puertos, 
excepto las Construcciones. 

En consecuencia, las instalaciones especificadas 
en las letras anteriores no se considerarán a efectos 
del elemento tributario de superficie regulado en la Re-
gla 14.ª 1 F), de la presente Instrucción, ni tampoco a 
efectos del índice previsto en el artículo 89 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre (182).

2. En particular, y a efectos de lo previsto en el 
apartado 2 A) de la Regla 5.ª de esta Instrucción, se 
consideran locales separados: 

a) Los que lo estuvieren por calles, caminos o pare-
des continuas, sin hueco de paso en éstas. 

b) Los situados en un mismo edificio o edificios 
contiguos que tengan puertas diferentes para el servi-
cio del público y se hallen divididos en cualquier forma 
perceptible, aun cuando para su dueño se comuniquen 
interiormente. 

c) Los departamentos o secciones de un local úni-
co, cuando estando divididos en forma perceptible pue-
dan ser fácilmente aislados y en ellos se ejerza distinta 
actividad.

(181)  Letra redactada por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 

(182)  Párrafo añadido por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 

d) Los pisos de un edificio, tengan o no comunica-
ción interior, salvo cuando en ellos se ejerza la misma 
actividad por un solo titular. 

e) Los puestos, cajones y compartimentos en las 
ferias, mercados o exposiciones permanentes, siempre 
que se hallen aislados o independientes para la coloca-
ción y venta de los géneros, aunque existan entradas y 
salidas comunes a todos ellos. 

La Administración Tributaria podrá considerar tam-
bién la existencia de locales separados cuando en un 
local único se ejerzan actividades que sean objeto por 
su titular de administración o contabilidad distinta.

Cuando se trate de fabricantes que efectúen las 
fases de fabricación de un determinado producto en 
instalaciones no situadas dentro de un mismo recinto, 
pero que integren una unidad de explotación, se consi-
derará el conjunto de todas como un solo local, siempre 
que dichas fases no constituyan por sí actividad que 
tenga señalada en las Tarifas tributación independien-
te. Este criterio de unidad de local se aplicará también 
en aquellos casos en los que las instalaciones de un 
establecimiento de hospedaje, o deportivas, no estén 
ubicadas en el mismo recinto (183).

3. Cuando un bien se destine conjuntamente a vi-
vienda y al ejercicio de una actividad gravada, sólo ten-
drá la consideración de local, a efectos del impuesto, 
la parte del bien en la que, efectivamente, se ejerza la 
actividad de que se trate.

Regla 7.ª Simultaneidad en el ejercicio de activida-
des de fabricación. 

Cuando se ejerzan simultáneamente por un mismo 
sujeto pasivo distintas actividades de fabricación grava-
das incluidas en el mismo proceso de fabricación que el 
producto principal, bien por tratarse de la preparación 
u obtención de primeras materias o bien de productos 
intermedios, se satisfará la cuota más elevada de las 
que correspondan a dichas actividades, más el 50 % 
de las restantes, siempre que los referidos productos 
intermedios no sean objeto de venta. Si los productos 
intermedios fuesen objeto de venta, el sujeto pasivo sa-
tisfará el importe íntegro de todas las cuotas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se 
consideran productos intermedios aquellos que pu-
diendo ser vendidos tal como se obtienen, por posibili-
dad del mercado, vienen a ser utilizados, sin embargo, 
totalmente como primera materia para una transforma-
ción ulterior en el mismo proceso.

Lo dispuesto en el párrafo primero de esta Regla 
no es aplicable:

a) Cuando se trate de producciones no incluidas en 
un mismo proceso de fabricación.

b) Cuando se fabriquen productos diversos clasifi-
cados en el mismo epígrafe.

c) Cuando los productos, aunque se integren en un 
mismo proceso, se fabriquen en locales distintos, per-
tenezcan o no al mismo sujeto pasivo.

Regla 8.ª Tributación de las actividades no especi-
ficadas en las Tarifas. 

(183)  Párrafo redactado Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciem-
bre). 
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Las actividades empresariales, profesionales y ar-
tísticas no especificadas en las Tarifas, se clasificarán, 
provisionalmente, en el grupo o epígrafe dedicado a las 
actividades no clasificadas en otras partes (N.C.O.P.), a 
las que por su naturaleza se asemejen y tributarán por 
la cuota correspondiente al referido grupo o epígrafe 
de que se trate. 

Si la clasificación prevista en el párrafo anterior no 
fuera posible, las actividades no especificadas en las 
Tarifas se clasificarán, provisionalmente, en el grupo o 
epígrafe correspondiente a la actividad a la que por su 
naturaleza más se asemejen, y tributarán por la cuota 
asignada a ésta.

Capítulo III
Régimen de las cuotas

Regla 9.ª Clases de cuotas. 
Las cuotas contenidas en las Tarifas se clasifican 

en:
a) Cuotas mínimas municipales.
b) Cuotas provinciales, y
c) Cuotas nacionales.
Regla 10.ª Cuotas mínimas municipales. 
1. Son cuotas mínimas municipales, las que con tal 

denominación aparecen específicamente señaladas en 
las Tarifas, sumando, en su caso, el elemento superficie 
de los locales en los que se realicen las actividades 
gravadas, así como cualesquiera otras que no tengan 
la calificación expresa, en las referidas Tarifas, de cuo-
tas provinciales o nacionales.

Igual consideración de cuotas mínimas municipales 
tendrán aquellas que, por aplicación de lo dispuesto en 
la Regla 14.ª 1 F), su importe está integrado, exclusiva-
mente, por el valor del elemento tributario de superficie. 

2. El pago de las cuotas mínimas municipales facul-
ta para el ejercicio de las actividades correspondientes 
en el término municipal en el que aquél tenga lugar, 
de conformidad con lo previsto en la Regla 5.ª de esta 
Instrucción. 

3. Si una misma actividad se ejerce en varios loca-
les, el sujeto pasivo estará obligado a satisfacer tantas 
cuotas mínimas municipales, incrementadas, en su 
caso con los coeficientes previstos en los artículos 88 y 
89 de la Ley 39/1988, cuantos locales en los que ejerza 
la actividad. Si en un mismo local se ejercen varias ac-
tividades, se satisfarán tantas cuotas mínimas munici-
pales cuantas actividades se realicen, aunque el titular 
de éstas sea la misma persona o entidad. 

4. Las actuaciones que realicen los profesionales 
fuera del término municipal en el que radique el local 
en el que ejerzan su actividad, no darán lugar al pago 
de ninguna otra cuota, ni mínima municipal ni provincial 
ni nacional. 

5. Los profesionales que no ejerzan su actividad 
en local determinado, y los artistas, satisfarán la cuota 
correspondiente al lugar en el que se realicen sus acti-
vidades, pudiendo llevar a cabo, fuera del mismo, cuan-
tas actuaciones sean propias de dichas actividades. 

Regla 11.ª Cuotas provinciales. 
1. Son cuotas provinciales las que con tal denomi-

nación aparecen expresamente señaladas en las Ta-
rifas.

2. El pago de las cuotas provinciales faculta para 
el ejercicio de las actividades correspondientes en 
el ámbito territorial de la provincia de que se trate, 
sin necesidad de satisfacer cuota mínima municipal 
alguna.

3. Los sujetos pasivos que ejerzan en una isla de 
los archipiélagos canario o balear actividades que ten-
gan asignada cuota provincial, y cuando tributen por 
dicha cuota, satisfarán únicamente el 50 por ciento del 
importe de la cuota provincial asignada a la actividad 
de que se trate (184).

Regla 12.ª Cuotas nacionales. 
1. Son cuotas nacionales las que con tal denomina-

ción aparecen expresamente señaladas en las Tarifas.
2. El pago de las cuotas nacionales faculta para el 

ejercicio de las actividades correspondientes en todo 
el territorio nacional sin necesidad de satisfacer cuota 
mínima municipal o provincial alguna.

Regla 13.ª Tributación por cuota mínima municipal, 
provincial o nacional. 

Cuando la actividad de que se trate tenga asignada 
más de una de las clases de cuotas a que se refiere la 
Regla 9.ª, el sujeto pasivo podrá optar por el pago de 
cualquiera de ellas, con las facultades reseñadas en las 
Reglas 10.ª, 11.ª y 12.ª, respectivamente.

Regla 14.ª Elementos tributarios. 
1. A efectos de lo previsto en la Regla 1.ª b), se con-

sideran elementos tributarios aquellos módulos indicia-
rios de la actividad, configurados por las Tarifas, o por 
la presente Regla, para la determinación de las cuotas.

A continuación se exponen los principales elemen-
tos tributarios:

A) Potencia instalada. 
Se considera potencia instalada tributable la resul-

tante de la suma de las potencias nominales, según 
las normas tipificadas, de los elementos energéticos 
afectos al equipo industrial, de naturaleza eléctrica o 
mecánica.

No serán, por tanto, computables las potencias de 
los elementos dedicados a calefacción, iluminación, 
acondicionamiento de aire, instalaciones anticontami-
nantes, ascensores de personal, servicios sociales, 
sanitarios y, en general, todos aquellos que no estén 
directamente afectos a la producción, incluyendo los 
destinados a transformación y rectificación de energía 
eléctrica.

Tampoco se considerarán a estos efectos los hor-
nos y calderas que funcionen a base de combustibles 
sólidos, líquidos o gaseosos.

La potencia fiscal en función de la cual se obten-
drán las cuotas de la industria será el resultado mate-
mático de reducir a kilowatios la totalidad de la potencia 
instalada computable, utilizando, en su caso, la equiva-
lencia 1 CV = 0,736 Kw.

La potencia instalada en bancos de pruebas, pla-
taformas de ensayo y similares se computará por el 10 
por 100 de la potencia real instalada.

(184)  Apartado añadido por Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995 (boE de 31 de diciem-
bre).
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Los equipos de reserva de las instalaciones fabriles 
no constituyen elemento tributario cuando se declaren 
como tales a la Administración Tributaria.

B) (185) Número de obreros. 
Se considera número de obreros el que constituya 

la plantilla total de profesionales de oficio, especialistas 
y peones afectos directamente a la producción objeto 
de la empresa.

No se computarán, por tanto, en dicho número, a 
título enunciativo y no exhaustivo, al personal directivo, 
técnico administrativo, comercial, de reparto, conducto-
res, vigilantes, ordenanzas, aprendices y pinches, con 
un límite máximo para estas dos últimas categorías del 
15 por 100 del total de obreros computables.

Cuando existan obreros que trabajen en la fábrica y 
otros en su domicilio por cuenta de aquélla, el cómputo 
se establecerá para estos últimos mediante equivalen-
cia con obreros de plantilla. A estos efectos se calcu-
lará un suplemento igual al cociente entero por defecto 
que resulte de dividir el valor económico incorporado 
correspondiente a la mano de obra aplicada a domici-
lio por el jornal unitario anual medio ponderado de la 
especialidad de que se trate, incluidas las cantidades 
complementarias que legalmente pudieran correspon-
derle.

Los obreros eventuales se computarán también por 
equivalencia con los fijos tomando el cociente entero 
por defecto que resulte de dividir la suma de las jorna-
das trabajadas por ellos, por el total de días laborables 
al año.

C) Turnos de trabajo diarios.
Las cuotas del impuesto facultan para el ejercicio 

de la actividad, cualesquiera que sean el número de 
turnos de trabajo.

D) Población de derecho. 
La población de derecho del municipio está cons-

tituida por el total de los residentes inscritos en el Pa-
drón Municipal de Habitantes, presentes y ausentes. La 
condición de residentes se adquiere en el momento de 
realizar tal inscripción.

E) Aforo de locales de espectáculos. 
La capacidad de la sala o recinto donde se celebran 

los espectáculos se fijará mediante el cómputo de las 
localidades de que conste cuando estén numeradas.

En los espectáculos dotados de asientos corridos o 
localidades de pie distribuidas por filas sin numerar, se 
estimará un asiento o localidad por cada 50 centíme-
tros de longitud.

F) Superficie de los locales (186). 
a) A efectos de la aplicación del elemento superficie 

a que se refiere la Nota común de la Sección 1.ª y la 

(185)  La letra a) de la Disposición Adicional 4 de la Ley 51/2002 dice: “a) 
En aquellos supuestos en los cuales la cuota de tarifa prevista en 
el Real Decreto legislativo 1175/1990 venga determinada, entre 
otros, por el elemento tributario «número de obreros», como 
una cantidad fija a satisfacer por cada obrero, no se aplicará la 
parte de la cuota correspondiente a dicho elemento tributario”. 

  La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 51/2002, ha sido decla-
rada expresamente vigente por la Disposición Derogatoria única 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

(186)  La Ley 51/2002, de 30 de diciembre, de reforma de la ley 39/1988 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales (boE de 

segunda Nota común de la Sección 2.ª de las Tarifas, 
se entiende por locales en los que se ejercen las acti-
vidades gravadas los definidos como tales en la Regla 
6.ª de la presente Instrucción. 

b) A tal fin, se tomará como superficie de los lo-
cales la total comprendida dentro del polígono de los 
mismos, expresada en metros cuadrados y, en su caso, 
por la suma de la de todas sus plantas.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, sólo 
se tomará como superficie: 

1.º El 20 por 100 de la superficie no construida o 
descubierta y que se dedique a depósitos de materias 
primas o de productos de cualquier clase, secaderos al 
aire libre, depósitos de agua y, en general, a cualquier 
aspecto de la actividad de que se trate. No obstante 
lo anterior, tratándose de instalaciones deportivas di-
rectamente afectas a actividades gravadas, o a algún 
aspecto de éstas, sólo se computará el 5 por ciento 
de su superficie, excepto la ocupada por gradas, gra-
deríos y demás instalaciones permanentes destinadas 
a la ubicación del público asistente a los espectáculos 
deportivos, de la cual se computará el 20 por 100. 

En consecuencia, no se computará a ningún efecto 
la superficie no construida o descubierta en la que no 
se realice directamente la actividad de que se trate, o 
algún aspecto de ésta tal como la destinada a viales, 
jardines, zonas de seguridad, aparcamientos, etc (187). 

2.º El 40 por ciento de la superficie utilizada para 
actividades de temporada mediante la ocupación de la 
vía pública con puestos y similares.

En aquellas actividades para las que las Tarifas 
prevean una reducción en la cuota correspondiente a 
su epígrafe o grupo mediante la aplicación de un por-
centaje sobre la misma, por permanecer abierto el es-
tablecimiento durante un periodo inferior al año, dicho 
porcentaje será de aplicación también a la superficie de 
los locales (186).

3.º El 10 por 100 de la superficie cubierta o cons-
truida de toda clase de instalaciones deportivas y 
locales dedicados a espectáculos cinematográficos, 
teatrales y análogos, excepto la ocupada por gradas, 
graderíos y asientos y demás instalaciones perma-

31 de diciembre), en su disposición Adicional Cuarta, letra f), es-
tablece que: “A efectos de la determinación del elemento tribu-
tario superficie de los locales no sólo no se computará, sino que 
se deducirá específicamente de la superficie correspondiente a 
los elementos directamente afectos a la actividad gravada:

  - La superficie destinada a guardería o cuidado de hijos del per-
sonal o clientes del sujeto pasivo.

  - La superficie destinada a actividades socioculturales del perso-
nal del sujeto pasivo.

  - Lo dispuesto en este párrafo también se aplicará a efectos 
de la determinación de aquellas cuotas para cuyo cálculo las 
tarifas del impuesto tengan en cuenta expresamente, como 
elemento tributario, la superficie de los locales, computada en 
metros cuadrados, en los que se ejercen las actividades corres-
pondientes.

  - La superficie a deducir en virtud de lo dispuesto en esta letra 
no podrá exceder del 10 por ciento de la superficie computable 
correspondiente a los elementos directamente afectos a la acti-
vidad gravada”.

  - La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 51/2002, ha sido decla-
rada expresamente vigente por la Disposición Derogatoria única 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

(187)  Redactado por ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 (boE de 30 de diciembre).
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Cuadro I
Pesetas por metro cuadrado

 Superficie del local Población de derecho

Más de 
500.000

De 100.001
A 500.000 habit

De 50.001 a 
100.000 habit.

De 20.001 a 
50.000 habit.

De 5.001 a 
20.000 habit

Menos de 
5.000 habit.

0 a 500 m² 
500,1 a 3.000 m²
3.000,1 a 6.000 m²
6.000,1 a 10.000 m²
Exceso de 10.000 m²

120
93
74
64
55

84
65
52
45
39

55
42
35
29
25

34
25
21
18
15

17
13
11
10
8

7
6
5
5
4

Euros por metro cuadrado 

Superficie del Local

Población de Derecho

Más de
500.000

habitantes

De 100.001
a 500.000
habitantes

De 50.001
a 100.0000
habitantes

De 20.001
a 50.000

habitantes

De 5.001
a 20.000

habitantes

Menos
de 5.000

habitantes

 0 a 500 m² 
500,1 a 3.000 m² 
3.000,1 a 6.000 m² 
6.000,1 a 10.000 m² 
Exceso de 10.000 m² 

0,721215
0,558941
0,444749
0,384648
0,330557

0,504850
0,390658
0,312526
0,270455
0,234395

0,330557
0,252425
0,210354
0,174294
0,150253

0,204344
0,150253
0,126213
0,108182
0,090152

0,102172
0,078132
0,066111
0,060101
0,048081

0,042071
0,036061
0,030051
0,030051
0,024040

 (189) (190)

(188)  Redacción  dada  por el artículo 15 apartado dos de la Ley  
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

(189)  Redactado por Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1998 (boE de 31 de diciembre). 

(190)  Los valores en Pts/m² incluyen el incremento del 3,5 por ciento, 
establecido por el Real Decreto Ley 12/1995, de 28 de diciembre 
(boE de 30 de diciembre) sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera. 

nentes destinadas a la ubicación del público asistente 
a los espectáculos deportivos, cinematográficos, tea-
trales y análogos de la cual se computará el 50 por 
100 (187).

4.º El 50 por 100 de la superficie de los locales des-
tinados a la enseñanza en todos sus grados, cuando la 
actividad no esté exenta.

5.º El 55 por 100 de la superficie de los almacenes 
y depósitos de todas clases. 

6.º El 55 por 100 de la superficie de los aparcamien-
tos cubiertos. 

c) Del número total de metros cuadrados que re-
sulte de aplicar las normas contenidas en la letra b) 
anterior, se deducirá, en todo caso, el 5 por 100 en 
concepto de zonas destinadas a huecos, comedores 

de empresa, ascensores, escaleras y demás elemen-
tos no directamente afectos a la actividad gravada.

Tratándose de la actividad de hospedaje, la deduc-
ción a que se refiere el párrafo anterior será del 40 por 
ciento, si bien dicha deducción se aplicará, exclusiva-
mente, sobre el número total de metros cuadrados de 
superficie construida destinada directamente a la refe-
rida actividad principal de hospedaje. 

d) Para cuantificar el elemento superficie, se aplica-
rán los siguientes cuadros (188): 

1.º Cuadro I: Este cuadro se aplicará para calcular 
el valor de la superficie de los locales en los que se 
ejerzan las actividades clasificadas en las Divisiones 1 
a 6 y 9 de la Sección 1.ª de las Tarifas, y en la Sección 
2.ª de las mismas.
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2.º Cuadro II: Este cuadro se aplicará para calcular el 
valor de la superficie de los locales en los que se ejerzan 

las actividades de transporte y comunicaciones clasifi-
cadas en la División 7 de la Sección 1.ª de las Tarifas.

Cuadro II
Pesetas por metro cuadrado

 Superficie del local
Población de derecho

Más de 
500.000

De 100.001
A 500.000 habit

De 50.001 a 
100.000 habit.

De 20.001 a 
50.000 habit.

De 5.001 a 
20.000 habit

Menos de 
5.000 habit.

0 a 500 m² 
500,1 a 3.000 m²
3.000,1 a 6.000 m²
6.000,1 a 10.000 m²
Exceso de 10.000 m²

90
69
56
48
43

63
48
40
34
31

41
32
26
22
20

24
19
16
14
12

13
10
9
8
7

6
5
4
4
3

Euros por metro cuadrado

Superficie del Local

Población de derecho

Más de
500.000

habitantes

De 100.001
a 500.000
habitantes

De 50.001
a 100.000
habitantes

De 20.001
a 50.000

habitantes

De 5.001
a 20.000

habitantes

Menos
de 5.000

habitantes

 0 a 500 m² 
500,1 a 3.000 m² 
3.000,1 a 6.000 m² 
6.000,1 a 10.000 m² 
Exceso de 10.000 m² 

0,540911 
0,414698 
0,336567 
0,288486 
0,258435 

0,378638 
0,288486 
0,240405 
0,204344 
0,186314 

0,246415 
0,192324 
0,156263 
0,132223 
0,120202 

0,144243 
0,114192 
0,096162 
0,084142 
0,072121 

0,078132 
0,060101 
0,054091 
0,048081 
0,042071 

0,036061
0,030051
0,024040
0,024040
0,018030

3.º Cuadro III: Este cuadro se aplicará para calcu-
lar el valor de la superficie de los locales en los que 
se ejerzan las actividades de instituciones financieras, 

seguros, servicios prestados a las empresas y alqui-
leres clasificadas en la División 8 de la Sección 1.ª 
de las Tarifas.

Cuadro III
Pesetas por metro cuadrado

 Superficie del local

Población de derecho

Más de 
500.000

De 100.001
A 500.000 

habit

De 50.001 a 
100.000 habit.

De 20.001 a 
50.000 habit.

De 5.001 a 
20.000 habit

Menos de 
5.000 habit.

0 a 500 m² 
500,1 a 3.000 m²
3.000,1 a 6.000 m²
6.000,1 a 10.000 m²
Exceso de 10.000 m²

284
218
174
149
128

199
153
123
104
90

130
100
80
68
58

78
61
48
41
36

40
31
24
21
18

16
13
10
9
8

Euros por metro cuadrado

Superficie del Local

Población de derecho

Más de
500.000

habitantes

De 100.001
a 500.000
habitantes

De 50.001
a 100.000
habitantes

De 20.001
A 50.000

Habitantes

De 5.001
a 20.000

habitantes

Menos
de 5.000

habitantes

0 a 500 m² 
500,1 a 3.000 m² 
3.000,1 a 6.000 m² 
6.000,1 a 10.000 m² 
Exceso de 10.000 m² 

1,706874 
1,310206 
1,045761 
0,895508 
0,769295 

1,196014 
0,919549 
0,739245 
0,625053 
0,540911 

0,781316 
0,601012 
0,480810 
0,408688 
0,348587 

0,468789 
0,366617 
0,288486 
0,246415 
0,216364 

0,240405 
0,186314 
0,144243 
0,126213 
0,108182 

0,096162 
0,078132 
0,060101 
0,054091 
0,048081 
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El importe total del valor del elemento superficie 
será el resultante de sumar, en su caso, los valores par-
ciales correspondientes a cada tramo de superficie del 
local, calculándose dichos valores parciales median-
te la multiplicación del número de metros cuadrados 
a computar en cada tramo por el número de pesetas 
asignadas a los mismos en función de la población de 
derecho del municipio en el que esté situado el local.

e) El importe total del valor del elemento superficie, 
resultante de la aplicación de los cuadros contenidos 
en la letra d) anterior, se ponderará mediante la aplica-
ción del coeficiente corrector que corresponda según el 
siguiente cuadro, en función del tipo de actividad que 
ejerza el sujeto pasivo y el importe de la cuota que re-
sulte para éste de la aplicación de las Tarifas antes de 
considerar el elemento superficie: 

Coeficientes correctores a aplicar según cuantía y 
naturaleza de la actividad (191):

Tramos de cuota
-

Pesetas

Sección 1.ª
Divisiones 1 

a 7 y 9
Sección 2.ª

Sección 1.ª.
División 8.ª

De 6.210 a 103.500 
De 103.501 a 207.000 
De 207.001 a 517.500 
De 517.501 a 1.035.000 
Más de 1.035.000 

1,0
1,5
2,0
2,5
3,0

0,5
0,5
1,0
1,5
2,0

f) Cuando en un mismo local se ejerza más de una 
actividad, por el mismo sujeto pasivo o por sujetos pasi-
vos distintos, se imputará a cada una de ellas la super-
ficie utilizada directamente, más la parte proporcional 
que corresponda del resto del local ocupada en común. 
Cuando lo anterior no fuere posible, se imputará a cada 
actividad el número de metros cuadrados que resulte 
de dividir la superficie total del local entre el número de 
dichas actividades. 

g) Para calcular las cuotas provinciales y nacio-
nales se tomará en cuenta, en todo caso, el valor del 
elemento superficie de todos los locales directa o indi-
rectamente afectos a la actividad de que se trate. 

Para calcular dicho valor se agregarán todos los 
metros cuadrados de superficie computable según las 
normas contenidas en las letras a), b) y c) anteriores, y 
se aplicará el cuadro siguiente (192): 

 Cuotas provinciales y nacionales

De 0 a 500 m2

De 500,1 a 3.000 m2 

De 3.001 a 6.000 m2 

De 6.001 a 10.000 m2 
Exceso de 10.000 m2 

389 pesetas (2,337937 euros)
285 pesetas (1,712884 euros)
233 pesetas (1,400358 euros)
192 pesetas (1,153943 euros)
166 pesetas (0,997680 euros)

(191)  Redacción dada por Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999 (boE de 31 de diciem-
bre). 

(192)  Los valores en Pts/m² incluyen el incremento del 3,5 por ciento, 
establecido por el Real Decreto Ley 12/1995, de 28 de diciembre 
(boE de 30 de diciembre) sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera.

h) Los locales en los que los sujetos pasivos por 
cuota mínima municipal no ejerzan directamente sus 
actividades respectivas, tales como centros de direc-
ción, oficinas administrativas, centros de cálculo, al-
macenes, o depósitos para los que se esté facultado, 
etc., tributarán cada uno de ellos por una cuota mínima 
de las previstas en el párrafo segundo del apartado 1 
de la Regla 10.ª. Dicha cuota mínima estará integrada, 
exclusivamente, por el importe que resulte de aplicar el 
cuadro que corresponda de los contenidos en la letra 
d) anterior, sin que proceda ponderar dicho importe por 
aplicación del coeficiente resultante del cuadro conte-
nido en la letra e) (193). 

i) Cuando se tribute por cuota mínima municipal, en 
municipios en los que no estuviere establecido el Im-
puesto Municipal sobre la Radicación a 31 de diciem-
bre de 1991, la parte de la cuota correspondiente al 
elemento tributario superficie de los locales se reducirá 
aplicando los siguientes porcentajes: 

a) Durante 1992, el 80 % de reducción.
b) Durante 1993, el 60 % de reducción.
c) Durante 1994, el 40 % de reducción.
d) Durante 1995, el 20 % de reducción.
j) El elemento tributario regulado en esta letra F), 

no se aplicará en la determinación de aquellas cuotas 
para cuyo cálculo las tarifas del impuesto hayan tenido 
en cuenta expresamente, como elemento tributario, la 
superficie de los locales, computada en metros cuadra-
dos, en los que se ejercen las actividades correspon-
dientes.

En consecuencia con lo anterior, la mención a los 
metros cuadrados contenida en la descripción de de-
terminadas rúbricas de las tarifas, tal y como sucede 
por ejemplo en el caso de los Epígrafes 647.2, 647.3 y 
647.4 de la Sección 1.ª de las tarifas, se entiende rea-
lizada, exclusivamente, a efectos de la definición y cla-
sificación de las actividades contenidas en las mismas, 
sin que, en ningún caso, deba considerarse la expre-
sada mención a los metros cuadrados como elemento 
tributario configurador de la cuota correspondiente, no 
siendo en estos casos de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo anterior (194).

2. Normas generales de aplicación de los elemen-
tos tributarios (195). 

Las oscilaciones en más o en menos no superiores 
al 20 por 100 de los elementos tributarios, no altera-
rán la cuantía de las cuotas por las que se venga tri-
butando. Cuando las oscilaciones de referencia fuesen 
superiores al porcentaje indicado, las mismas tendrán 
la consideración de variaciones a efectos de lo dis-
puesto en el párrafo segundo del artículo 91.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Tratándose del elemento tributario constituido por el 
número de obreros, y en relación a las oscilaciones en 
más de su número, las Ordenanzas fiscales podrán au-

(193)  Modificado por Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1992 (boE de 31 de diciembre). 

(194)  Redacción de esta letra dada por la Ley 54/1999 de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 2000 (boE de 30 
de diciembre). 

(195)  Redactado por Ley 50/1998, de 30 de diciembre (boE de 31 de di-
ciembre), de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social. 
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mentar el límite máximo del 20 por 100 a que se refiere 
el párrafo primero de este apartado hasta el 50 por 100.

3. Sectores declarados en crisis. 
Para los sectores declarados en crisis para los que 

se apruebe la reconversión de sus planes de trabajo, se 
modifica su tributación por el impuesto, con objeto de 
atemperarla a su nuevo ritmo de funcionamiento, para 
lo cual se seguirán las siguientes normas en la deter-
minación de sus elementos tributarios:

a) El número de obreros sujetos a la cuota de tarifa 
se obtendrá multiplicando el número realmente exis-
tente de ellos en plantilla por el cociente de dividir las 
horas efectivamente trabajadas de un año por las que 
resultarían de una jornada normal de trabajo en igual 
período de tiempo.

b) En cuanto a los kilowatios de potencia instalada 
sujetos a tributar se sustituyen por los kilowatios de po-
tencia media «consumida», obtenida al dividir el consu-
mo anual kilowatios-hora por las horas efectivamente 
trabajadas.

c) A los efectos de aplicar las letras anteriores, se 
tomarán los datos referentes al ejercicio anterior como 
base del cálculo para determinar los elementos tributa-
rios a regir durante un determinado año.

4. Paralización de industrias. 
Cuando en las industrias ocurra alguno de los ca-

sos de interdicción judicial, incendio, inundación, hun-
dimiento, falta absoluta de caudal de aguas empleado 
como fuerza motriz, o graves averías en el equipo in-
dustrial, los interesados darán parte a la Administra-
ción gestora del impuesto y en el caso de comprobarse 
plenamente la interdicción por más de treinta días o el 
siniestro o paralización de la industria, podrán obtener 
la rebaja de la parte proporcional de la cuota, según 
el tiempo que la industria hubiera dejado de funcionar.

No será de aplicación la reducción antes fijada a la 
industria cuya cuota esté regulada según el tiempo de 
funcionamiento.

5. Actividades de temporada o cuyos estableci-
mientos permanezcan abiertos al público durante un 
periodo inferior al año.

En las actividades de temporada o cuyos estable-
cimientos permanezcan abiertos al público durante un 
periodo inferior al año, la presentación de la declara-
ción de baja en la actividad será incompatible con la 
aplicación de las reducciones en la cuota previstas 
para tales supuestos en las Tarifas y en el apartado 
1.F).b).2.º de la presente regla (196).

Regla 15.ª Tributación por cuota cero. 
1. Cuando de la aplicación de las Tarifas resulte 

cuota cero, los sujetos pasivos no satisfarán cantidad 
alguna por el impuesto, ni estarán obligados a formular 
declaración alguna. 

2. La Administración del Estado podrá declarar la 
tributación por cuota cero de aquellas actividades, o 
modalidades de las mismas, que por su escaso rendi-
miento económico no deban satisfacer cantidad alguna 

(196)  Apartado 5 introducido por el artículo 15 apartado tres de la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y al impulso de la actividad económica (boE de 28 de 
diciembre), con efectos desde 1 de enero de 2013.

por el impuesto. En estos casos, los sujetos pasivos 
tampoco estarán obligados a formular declaración al-
guna. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados an-
teriores, las Agrupaciones y Uniones Temporales de 
Empresas clasificadas en el grupo 508 de la Sección 
1.ª de las Tarifas deberán darse de alta en la Matrícula. 

Regla 16.ª Importe mínimo de las cuotas (197). 
Salvo lo previsto en la Regla anterior, el importe mí-

nimo de las cuotas será de 6.210 pesetas.
Regla 17.ª Exacción y distribución de cuotas (198).
Uno. Exacción y distribución de cuotas mínimas 

municipales.
1. La exacción de las cuotas mínimas municipales 

se llevará a cabo por el Ayuntamiento en cuyo término 
municipal tenga lugar la realización de las respectivas 
actividades.

2. Cuando los locales o las instalaciones que no 
tienen consideración de tal a que se refiere el párrafo 
segundo de la regla 6.ª, 1 de la presente Instrucción, 
radiquen en más de un término municipal, la cuota co-
rrespondiente será exigida por el Ayuntamiento en el 
que radique la mayor parte de aquellos, sin perjuicio 
de la obligación de aquél de distribuir entre todos los 
demás el importe de dicha cuota, en proporción a la su-
perficie que en cada término municipal ocupe la instala-
ción o local de que se trate, en los términos siguientes:

A) En concreto, será objeto de distribución el im-
porte de la cuota municipal de tarifa, el cual no incluye 
la cantidad que resulte de aplicar, en su caso, el coefi-
ciente único, el índice de situación o el recargo provin-
cial, regulados respectivamente, en los artículos 88, 89 
y 124 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales.

B) Se considerarán municipios afectados aquellos 
en los que radique parte de la instalación o local en 
el que se desarrolle la actividad correspondiente a la 
cuota objeto de distribución.

C) Con carácter general, las cuotas a que se re-
fiere la letra A) anterior se distribuirán en proporción a 
la superficie que en cada término municipal ocupe la 
instalación o local de que se trate. A estos efectos se 
tomará como superficie de los locales o instalaciones la 
total comprendida dentro del polígono de las mismas, 
expresada en metros cuadrados y, en su caso, por la 
suma de todas sus plantas.

D) En particular, y tratándose de centrales hidráu-
licas de producción de energía eléctrica, las cuotas 
correspondientes definidas en la letra A) anterior, se 
distribuirán con arreglo a los criterios siguientes:

a) El 50 por 100 de su importe entre los municipios 
en cuyo término radiquen las instalaciones de la cen-
tral, sin incluir el embalse, en proporción a la superficie 
que en cada uno de ellos ocupen dichas instalaciones. 
A estos efectos se entenderá por superficie la definida 
en la letra C) anterior.

(197)  Redactada por Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, 
sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria 
y financiera (boE de 30 de diciembre).

(198)  Redacción dada por Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1998 (boE de 31 de diciembre). 
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b) El 50 por 100 restante, entre los municipios so-
bre cuyo término se extienda el embalse, en proporción 
a la superficie que en cada uno de ellos ocupe dicho 
embalse.

3. Tratándose de la actividad de producción de 
energía eléctrica en centrales nucleares, la cuota co-
rrespondiente se exigirá por el Ayuntamiento en el que 
radique la central, o por aquel en el que radique la ma-
yor parte de ella. En ambos casos, dicha cuota será dis-
tribuida entre todos los municipios afectados por la cen-
tral, aunque en los mismos no radiquen instalaciones o 
edificios afectos a la misma en los términos siguientes:

A) En concreto, será objeto de distribución el impor-
te de la cuota municipal de tarifa, el cual no incluye la 
cantidad que resulte de aplicar, en su caso, el coeficien-
te único o el recargo provincial, regulados, respectiva-
mente, en los artículos 88, y 124 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

B) Se considerarán municipios afectados por una 
central nuclear aquellos en cuyo término respectivo 
radique el todo o una parte de las instalaciones de la 
misma, así como aquellos otros en los que no concu-
rriendo la circunstancia anterior, tengan parte o todo su 
término municipal en un área circular de 10 kilómetros 
de radio con centro en la instalación.

C) Las cuotas a que se refiere la letra A) anterior se 
distribuirán con arreglo a los criterios siguientes:

a) El 66 por 100 en función de la ubicación de las 
instalaciones, con arreglo a los porcentajes siguientes:

El 66 por 100 en función de la superficie de cada 
término municipal comprendida en la zona bajo el con-
trol del explotador definida administrativamente.

El 34 por 100 en función de la superficie de cada 
término municipal en la que se ubiquen instalaciones 
especiales, tales como parques de distribución eléctri-
ca y embalses artificiales de refrigeración, que se en-
cuentren fuera de la zona bajo control del explotador.

b) (199) El 34 por ciento restante en función de la 
ubicación en el área circular de diez kilómetros de radio 
con centro en la instalación nuclear, y con arreglo a los 
porcentajes siguientes: 

El 50 por ciento en función de la superficie de cada 
término municipal comprendida en el área circular de 
referencia. 

El 50 por ciento en función de la población de dere-
cho de cada municipio comprendida en el área circular. 
A estos efectos se entenderá por población de derecho 
la definida en la Regla 14.ª 1.D) de esta Instrucción.

4. Las cuotas municipales correspondientes a ac-
tividades que se desarrollen en zonas portuarias que 
se extiendan sobre más de un término municipal serán 
distribuidas por el Ayuntamiento exactor entre todos los 
municipios sobre los que se extienda la zona portuaria 
de que se trate en los términos siguientes:

A) En concreto, será objeto de distribución el im-
porte de la cuota municipal de tarifa, el cual no incluye 
la cantidad que resulte de aplicar, en su caso, el coefi-
ciente único, el índice de situación o el recargo provin-

(199)  Modificado por el artículo 71. Dos de la Ley 51/2007, de 26 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 
(boE de 27 de diciembre).

cial, regulados, respectivamente, en los artículos 88, 89 
y 124 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales.

B) Se considerarán municipios afectados aquellos 
ocupados en parte o en todo por la zona portuaria de 
que se trate.

C) Las cuotas a que se refiere la letra A) anterior 
se distribuirán en proporción a la superficie del término 
municipal ocupada por la zona portuaria.

5. Para la distribución de las cuotas municipales a 
que se refiere este apartado uno se aplicarán las si-
guientes reglas:

A) La distribución se realizará por acuerdo del Pre-
sidente de la Corporación Municipal exactora del im-
puesto o, en su caso, por el órgano competente de la 
entidad que tenga atribuida la gestión recaudatoria en 
el municipio exactor.

B) Para la adopción del acuerdo de distribución de 
cuotas, se podrá recabar de los sujetos pasivos, de los 
municipios afectados y de cualesquiera otras perso-
nas o entidades cuanta información y documentación 
sea precisa en orden a tal adopción, siempre y cuan-
do dicha información y documentación no resulte de 
las declaraciones de alta, variación y baja que deben 
presentar los sujetos pasivos de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5.º, 6.º y 7.º del Real De-
creto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan 
normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y se regula la delegación de competencias 
en materia de gestión censal de dicho impuesto.

C) En el acuerdo de distribución se harán constar 
expresamente todos los elementos, criterios y circuns-
tancias que sirvan de fundamento a la distribución ob-
jeto del mismo.

D) El acuerdo de distribución será notificado a los 
municipios afectados dentro del plazo de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha de su adopción.

E) La distribución de las cuotas se hará efectiva en 
los plazos siguientes:

a) El importe recaudado por recibo en período vo-
luntario dentro de los dos meses siguientes a aquél en 
que finalice dicho período de recaudación en el muni-
cipio exactor de las cuotas. A este importe se sumará 
el de las cantidades, pendientes de distribución, recau-
dadas hasta la fecha de finalización de dicho período 
voluntario, como consecuencia de declaraciones de 
alta, de inclusiones de oficio, de actuaciones de com-
probación e investigación y de actuaciones en vía de 
apremio.

b) Las cantidades recaudadas en el semestre natu-
ral inmediatamente posterior al mes en que finalice el 
período voluntario a que se refiere el párrafo a) anterior, 
como consecuencia de declaraciones de alta, inclusio-
nes de oficio, actuaciones de comprobación e investi-
gación y actuaciones en vía de apremio, dentro de los 
dos meses siguientes al referido semestre.

Dos. Exacción y distribución de cuotas provinciales.
1. La exacción de las cuotas provinciales se lleva-

rá a cabo por la Delegación Provincial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito 
territorial tenga lugar la realización de las actividades 
correspondientes.
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2. El importe de dichas cuotas será distribuido por 
la Delegación de la Agencia Estatal exactora entre to-
dos los municipios de la provincia y la Diputación Pro-
vincial correspondiente, en los términos siguientes:

A) De dicho importe el 80 por 100 corresponderá a 
los municipios enclavados en la demarcación provin-
cial, y el 20 por 100 restante a la Diputación Provincial 
respectiva.

B) A su vez, el 80 por 100 de la recaudación a que 
se refiere el apartado anterior, se distribuirá entre los 
municipios de la provincia con arreglo a los criterios 
siguientes:

a) Una tercera parte en función de la población de 
derecho del municipio, entendida ésta en los términos 
señalados en la regla 14.ª 1 D) de la presente Instrucción.

b) Una tercera parte en función del número de su-
jetos pasivos por cuota municipal que consten en la 
matrícula de cada municipio correspondiente al año de 
que se trate.

c) Una tercera parte en función del importe total 
de las cuotas de tarifa municipales consignadas en la 
matrícula de cada municipio correspondiente al año 
de que se trate. Por consiguiente, no se computará el 
importe que, en su caso, resulte por aplicación del co-
eficiente único, del índice de la situación o del recargo 
provincial, regulados, respectivamente, en los artículos 
88, 89 y 124 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

C) La distribución de cuotas a que se refiere este 
apartado dos.2 se realizará por acuerdo del Delegado 
provincial de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, en los siguientes plazos:

a) El importe recaudado por recibo en período vo-
luntario dentro de los tres meses siguientes a aquel 
en que finalice dicho período de recaudación. A este 
importe se sumará el de las cantidades, pendientes 
de distribución, recaudadas hasta la fecha de finaliza-
ción de dicho período voluntario, como consecuencia 
de declaraciones de alta, de inclusiones de oficio, de 
actuaciones de comprobación e investigación y de ac-
tuaciones en vía de apremio.

b) Las cantidades recaudadas en el semestre natu-
ral inmediatamente posterior al mes en que finalice el 
período voluntario a que se refiere el párrafo a) anterior, 
como consecuencia de declaraciones de alta, inclusio-
nes de oficio, actuaciones de comprobación e investi-
gación y actuaciones en vía de apremio, dentro de los 
tres meses siguientes al referido semestre. En estos 
casos se tomará como matrícula válida a efectos de 
aplicar los criterios de distribución, la vigente al finalizar 
el período de seis meses a que se refiere esta letra.

Tres. Exacción y distribución de cuotas nacionales 
(200).

1. La exacción de las cuotas nacionales se llevará a 
cabo por la Delegación Provincial de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial 
tenga su domicilio fiscal el sujeto pasivo.

(200)  Redacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de re-
forma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales (boE de 31 de diciembre).

2. El importe de las cuotas nacionales se distribuirá 
entre todos los municipios y las Diputaciones Provin-
ciales de territorio común en los términos siguientes:

A) De dicho importe, excluido el correspondiente a 
las cuotas de los servicios de telefonía móvil, el 80 por 
100 corresponderá a los municipios y el 20 por 100 res-
tante a las Diputaciones Provinciales.

B) El 20 por 100 de la recaudación a que se refiere 
el apartado anterior se distribuirá entre las Diputacio-
nes Provinciales con arreglo a los criterios siguientes:

a) Una tercera parte en función de la población de 
derecho de la provincia, entendida ésta como la suma 
de la población de derecho de todos los municipios 
integrados en la demarcación provincial, según la de-
finición a que se refiere el párrafo a) de la letra B) del 
apartado dos.2 anterior.

b) Una tercera parte en función del número de su-
jetos pasivos por cuota municipal resultante de la suma 
de todos los que consten en las matrículas de los mu-
nicipios de la provincia correspondientes al año de que 
se trate.

c) Una tercera parte en función del importe total 
de las cuotas de tarifa municipales consignadas en las 
matrículas de los municipios de la provincia correspon-
dientes al año de que se trate.

Por consiguiente, no se computará el importe que, 
en su caso, resulte de aplicar el coeficiente o el recargo 
provincial, regulados, respectivamente, en los artículos 
88 y 124 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

C) El 80 por 100 de la recaudación a que se refiere 
la letra A) anterior de este apartado tres.2 se distribuirá 
entre los municipios con arreglo a los mismos criterios 
y términos que los establecidos en los párrafos a), b) 
y c) de la letra B) del apartado dos.2 anterior de esta 
regla.

D) Las cuotas correspondientes a los servicios de 
telefonía móvil se distribuirán con arreglo a los siguien-
tes criterios:

a) El 20 por 100 de la recaudación se distribuirá 
entre las Diputaciones Provinciales con arreglo a los 
criterios siguientes:

La parte de cuota nacional correspondiente al ele-
mento tributario antenas, en función del número de és-
tas con potencia radiada aparente superior a 10 vatios 
(PAR > 10 w) instaladas en los municipios integrados 
en cada demarcación provincial y que cuenten con la 
licencia municipal correspondiente.

La parte de cuota nacional correspondiente al ele-
mento tributario abonados, en función de la población 
de derecho de la provincia, entendida ésta como la 
suma de la población de derecho de todos los munici-
pios integrados en la demarcación provincial, según la 
definición a que se refiere el párrafo a) de la letra B) del 
apartado dos.2 anterior.

b) El 80 por 100 restante se distribuirá entre los mu-
nicipios con arreglo a los siguientes criterios:

La parte de cuota nacional correspondiente al ele-
mento tributario antenas, en función del número de és-
tas con potencia radiada aparente superior a 10 vatios 
(PAR > 10 w) instaladas en los respectivos términos 
municipales y que cuenten con la licencia municipal 
correspondiente.
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La parte de cuota nacional correspondiente al 
elemento tributario abonados, en función de la pobla-
ción de derecho del municipio, entendida ésta en los 
términos señalados en la regla 14.1.D) de la presente 
Instrucción.

E) La distribución de cuotas a que se refiere este 
apartado tres se realizará por acuerdo del Director ge-
neral de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial 
del Ministerio de Hacienda, en los plazos y términos 
previstos en la letra C) del apartado dos.2 anterior de 
esta regla.

Cuatro. Rectificación de distribuciones realizadas y 
devolución de ingresos indebidos.

1. Cuando por cualquier circunstancia proceda la 
rectificación de un acuerdo de distribución de cuotas 
del Impuesto sobre Actividades Económicas, tal rec-
tificación deberá revestir, en todo caso, la forma de 
acuerdo en los mismos términos que los previstos en 
los apartados precedentes de esta regla.

Cuando del acuerdo de rectificación resultasen di-
ferencias en más o en menos respecto de las canti-
dades efectivamente distribuidas en virtud del acuerdo 
rectificado, tales cantidades serán compensadas en el 
siguiente, o sucesivos, acuerdos de distribución.

2. Cuando, por cualquier circunstancia, proceda la 
devolución al sujeto pasivo de un ingreso indebido, di-
cha devolución deberá practicarse por la entidad que 
corresponda según lo dispuesto en el Real Decreto 
1163/1990, de 21 de septiembre, por el que se regula 
el procedimiento para la realización de devolución de 
ingresos indebidos de naturaleza tributaria.

Si la cantidad indebidamente ingresada y devuelta 
hubiera sido objeto de distribución, su importe se res-
tará de la cantidad que deba ser distribuida posterior-
mente a los municipios o Diputaciones Provinciales que 
hubiesen participado del ingreso indebido.

Cuando lo previsto en el párrafo anterior no fuere 
posible, la entidad que haya hecho efectiva la devolución 
podrá dirigirse a los municipios o Diputaciones Provin-
ciales que hubieran participado del ingreso indebido, en 
orden a obtener el reintegro de la parte correspondiente 
a cada uno de ellos.

Cinco. Entidades asimiladas a las Diputaciones 
Provinciales.

1. Las cuotas provinciales y nacionales serán dis-
tribuidas, también, entre las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales y los Cabildos y Consejos Insulares, en 
los mismos términos que los previstos en la presente 
regla para las Diputaciones Provinciales.

2. Las cuotas nacionales serán distribuidas, tam-
bién, entre las Ciudades de Ceuta y Melilla, las cuales 
participarán en aquéllas, además de como municipios, 
como Diputaciones Provinciales.

Seis. Fundamentación de los acuerdos de distribu-
ción de cuotas provinciales (201).

Los acuerdos de distribución de cuotas que adop-
ten los Delegados provinciales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, con arreglo a lo dispuesto en 
la letra C) del apartado dos.2 de esta regla, deberán 
fundarse en la información que suministre, a tal fin, la 
Dirección General de Fondos Comunitarios y Financia-
ción Territorial del Ministerio de Hacienda.

Siete. Ejecución de los acuerdos de distribución de 
cuotas (202).

Los acuerdos de distribución de cuotas provinciales 
y nacionales, a que se refieren los apartados dos.2 y 
tres.2 de esta regla, una vez adoptados en los plazos 
señalados en dichos preceptos, serán ejecutados por 
la Dirección General de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial.

Ocho. Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en la presente regla será de aplica-

ción a la distribución de:
a) Las cuotas municipales señaladas en su aparta-

do uno, cuando el municipio exactor de las mismas esté 
situado en territorio común. En ningún caso tendrán la 
consideración de municipios afectados los que, pudien-
do serlo con arreglo a lo dispuesto en dicho apartado 
uno estén situados en territorio foral vasco o navarro.

b) Las cuotas provinciales correspondientes a 
actividades que se ejerzan en provincias de territorio 
común.

c) Las cuotas nacionales correspondientes a suje-
tos pasivos que tengan su domicilio fiscal en territorio 
común.

2. La presente regla se aplicará sin perjuicio de los 
regímenes fiscales especiales vigentes en los territo-
rios forales del País Vasco y Navarra.

(201)  Redacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de re-
forma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales (boE de 31 de diciembre).

(202)  Redacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de re-
forma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales (boE de 31 de diciembre).
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REAL dECRETO LEGISLATIvO 2/2004, dE 5 dE 
MARzO, POR EL qUE SE APRUEbA EL TEx-
TO REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA 
dE LAS HACIENdAS LOCALES.

(boE de 9 de marzo y corrección de errores 
de 13 de marzo)

I

La disposición adicional quinta de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico 
de los movimientos de capitales y de las tran-
sacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blan-
queo de capitales, añade una disposición adi-
cional decimotercera a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo-
cales, estableciendo que el Gobierno elaborará 
y aprobará en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta ley el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El plazo de esta habilitación fue ampliado a 
15 meses por la disposición final decimosexta 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, 
que modifica la disposición adicional decimo-
tercera de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

Esta habilitación tiene por finalidad dotar de 
mayor claridad al sistema tributario y financie-
ro aplicable a las entidades locales mediante la 
integración en un único cuerpo normativo de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y de la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, en particular deter-
minadas disposiciones adicionales y transitorias 
de esta última, contribuyendo con ello a aumen-
tar la seguridad jurídica de la Administración tri-
butaria y, especialmente, de los contribuyentes.

No obstante, esta delegación legislativa tie-
ne el alcance más limitado de los previstos en 
el apartado 5 del artículo 82 de la Constitución, 
ya que se circunscribe a la mera formulación de 
un texto único y no incluye autorización para 
regularizar, aclarar y armonizar los textos lega-
les a refundir.

II

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, publi-
cada en el «boletín oficial del Estado» de 30 de 
diciembre de 1988, aprobó una nueva norma-
tiva reguladora de las haciendas locales, en su 
vertiente tributaria y financiera. No obstante, 
desde su entrada en vigor, dicha ley ha experi-
mentado diversas modificaciones, entre las que 

pueden destacarse, por su carácter reciente y 
su trascendencia, las llevadas a cabo por la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, y por la 
ya comentada Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
la cual ha supuesto la modificación de múltiples 
preceptos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
y una reforma de gran trascendencia en todo 
el régimen tributario y financiero propio de las 
haciendas locales.

El texto refundido aprobado por este real 
decreto legislativo integra la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, tanto su articulado como las 
disposiciones adicionales y transitorias cuya in-
corporación resulta pertinente, y determinadas 
disposiciones adicionales y transitorias de la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, en particular aque-
llas cuya incorporación al texto refundido resulta 
procedente para dotarle de una mayor claridad 
en la conjunción entre la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, y la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

En concreto, se incorporan al texto refundido 
las disposiciones adicionales primera, segunda, 
séptima y octava y las disposiciones transitorias 
primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, 
séptima, octava, décima, undécima y duodécima, 
todas ellas de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
en algunos casos con las adaptaciones de redac-
ción precisas para darles el sentido que tuvieron 
en su incorporación a la ley citada.

Asimismo, en el texto refundido se recogen 
ya expresamente en euros las cuotas del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
así como la cuantía de los gastos menores no 
sometidos a intervención previa, con aplicación 
de las reglas de la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, sobre la introducción del euro.

La disposición final decimosexta de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, modifica 
la disposición adicional decimotercera de la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, que fue añadida por Ley 
19/2003, de 4 de julio, y fija un plazo de 15 me-
ses a partir de la entrada en vigor de dicha Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, para la elaboración 
y aprobación del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Como consecuencia de la ampliación del 
plazo para aprobar el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se han in-
corporado a este las modificaciones que los artí-
culos 15 y 64 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, realizan a la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
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III

Este real decreto legislativo contiene un ar-
tículo por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
dos disposiciones adicionales:

la primera regula las remisiones normativas 
a los textos derogados, y la segunda hace refe-
rencia a la aplicación del régimen especial pre-
visto en el título x de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las bases del Régimen Local; dos 
disposiciones transitorias que regulan la aplica-
ción de la Ley General Tributaria y la Ley General 
Presupuestaria hasta la entrada en vigor de los 
nuevos textos aprobados el 17 de diciembre y 
el 26 de noviembre de 2003, respectivamente; 
tres disposiciones transitorias que regulan, la 
participación de las entidades locales en los 
tributos del Estado para ejercicios anteriores 
al 1 de enero de 2004 y la aplicación de las re-
ferencias a las nuevas Leyes General Tributaria 
y General Presupuestaria hasta su entrada en 
vigor ; una disposición derogatoria que prevé la 
derogación de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, y de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, y 
una disposición final de entrada en vigor.

El texto refundido se estructura en un título 
preliminar, seis títulos, 223 artículos, 12 disposi-
ciones adicionales, 17 disposiciones transitorias 
y una disposición final.

Asimismo, se incluye un índice de su articu-
lado, cuyo objeto es facilitar la utilización de 
la norma por sus destinatarios mediante una 
rápida localización y ubicación sistemática de 
sus preceptos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 5 de marzo de 2004,

DISPoNGo:

ARTÍCULO úNICO. APRObACIÓN dEL TExTO 
REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA dE LAS 
HACIENdAS LOCALES.

Se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, que se inclu-
ye a continuación.

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA. REMISIO-
NES NORMATIvAS.

Las referencias normativas efectuadas en 
ordenanzas y en otras disposiciones a la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, y a la Ley 51/2002, de 27 de 

diciembre, de reforma de la anterior, se enten-
derán efectuadas a los preceptos correspon-
dientes de este texto refundido.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA. RéGI-
MEN ESPECIAL dE LOS MUNICIPIOS dE GRAN 
PObLACIÓN.

Las disposiciones de esta ley se aplicarán sin 
perjuicio del régimen especial previsto para los 
municipios de gran población en el título x de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases del Régimen Local.

(...)

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNdA. LEy 
58/2003, dE 17 dE dICIEMbRE, GENERAL 
TRIbUTARIA.

Hasta el 1 de junio de 2004, fecha de entrada 
en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las referencias efectuadas 
en el texto refundido que aprueba este real 
decreto legislativo a la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, se entenderán realizadas a los co-
rrespondientes de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, y de la Ley 1/1998, 
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de 
los Contribuyentes, en los términos que dispo-
nía la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales.

(...)

dISPOSICIÓN dEROGATORIA úNICA. dEROGA-
CIÓN NORMATIvA.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones 
de igual o de inferior rango que se opongan a 
esta ley y, en particular, las siguientes:

a) La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, excepto las 
disposiciones adicionales primera, octava y de-
cimonovena.

b) La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de 
reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, con 
excepción de las disposiciones adicionales ter-
cera, cuarta, quinta, sexta, décima, undécima y 
duodécima, así como de la disposición transi-
toria novena.

2. Lo previsto en esta disposición derogato-
ria no perjudicará los derechos de la Hacienda 
pública respecto a las obligaciones devengadas 
durante su vigencia.
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dISPOSICIÓN fINAL úNICA. ENTRAdA EN vIGOR.

1. El presente real decreto legislativo y el 
texto refundido que aprueba entrarán en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el 
«boletín oficial del Estado».

2. No obstante lo anterior, el modelo de finan-
ciación de las entidades locales descrito en los 
capítulos III y IV del título II y en los capítulos III y 
IV del título III del texto refundido adjunto entra-
rá en vigor el 1 de enero de 2004 y será objeto de 
desarrollo anual por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado, de conformidad con las di-
rectrices recogidas en el citado texto refundido.

TExTO REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA 
dE LAS HACIENdAS LOCALES

(...)

SUbSECCIÓN 5.ª
IMPUESTo SobRE CoNSTRUCCIoNES, 

INSTALACIoNES Y obRAS.

(…)

ARTÍCULO 100.—NATURALEzA y HECHO IM-
PONIbLE.

1. El Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y obras es un tributo indirecto cuyo 
hecho imponible está constituido por la reali-
zación, dentro del término municipal, de cual-
quier construcción, instalación u obra para la 
que se exija obtención de la correspondiente li-
cencia de obras o urbanística, se haya obtenido 
o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda al ayuntamiento de la imposición. 

2. Está exenta del pago del Impuesto la reali-
zación de cualquier construcción, instalación u 
obra de la que sea dueño el estado, las comu-
nidades autónomas o las entidades locales, que 
estando sujeta al impuesto, vaya a ser direc-
tamente destinada a carreteras, ferrocarriles, 
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, sanea-
miento de poblaciones y de sus aguas residua-
les, aunque su gestión se lleve a cabo por or-
ganismos autónomos, tanto si se trata de obras 
de inversión nueva como de conservación. 

ARTÍCULO 101.—SUjETOS PASIvOS.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a 
título de contribuyentes, las personas físicas, 
personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 7 de diciembre, General 

Tributaria, que sean dueños de la construcción, 
instalación u obra, sean o no propietarios del 
inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior 
tendrá la consideración de dueño de la cons-
trucción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, ins-
talación u obra no sea realizada por el sujeto pa-
sivo contribuyente tendrán la condición de suje-
tos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen 
las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente 
el importe de la cuota tributaria satisfecha.

ARTÍCULO 102.—bASE IMPONIbLE, CUOTA y 
dEvENGO.

1. La base imponible del impuesto está 
constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, y se entiende 
por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 
material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Im-
puesto sobre el Valor Añadido y demás impues-
tos análogos propios de regímenes especiales, 
las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacio-
nadas, en su caso, con la construcción, instala-
ción u obra, ni tampoco los honorarios de profe-
sionales, el beneficio empresarial del contratista 
ni cualquier otro concepto que no integre, es-
trictamente, el coste de ejecución material.

2. La cuota de este impuesto será el resul-
tado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.

3. El tipo de gravamen del impuesto será el 
fijado por cada ayuntamiento, sin que dicho 
tipo pueda exceder del cuatro por 100.

4. El impuesto se devenga en el momento 
de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspon-
diente licencia. 

ARTÍCULO 103.—GESTIÓN TRIbUTARIA dEL IM-
PUESTO . bONIfICACIONES POTESTATIvAS (1).

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o 
cuando, no habiéndose solicitado, concedido o 

(1)   Ver los acontecimientos de excepcional interés público repro-
ducidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, a continuación de su artículo 88, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 27. Quinto de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lu-
crativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que ha sido 
también reproducido a continuación del mismo artículo. 
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denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie 
la construcción, instalación u obra, se practicará 
una liquidación provisional a cuenta, determi-
nándose la base imponible:

a) En función del presupuesto presentado 
por los interesados, siempre que el mismo hu-
biera sido visado por el Colegio oficial corres-
pondiente cuando ello constituya un requisito 
preceptivo. 

b) Cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, 
en función de los índices o módulos que la mis-
ma establezca al efecto.

Una vez finalizada la construcción, instala-
ción u obra, y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, el ayuntamiento, median-
te la oportuna comprobación administrativa, 
modificará, en su caso, la base imponible a que 
se refiere el apartado anterior practicando la 
correspondiente liquidación definitiva, y exi-
giendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en 
su caso, la cantidad que corresponda.

2. Las ordenanzas fiscales podrán regular 
las siguientes bonificaciones sobre la cuota del 
impuesto:

a) Una bonificación de hasta el 95 por 100 
a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras que sean declaradas de especial interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstan-
cias sociales, culturales, histórico artísticas o 
de fomento del empleo que justifiquen tal de-
claración. Corresponderá dicha declaración al 
Pleno de la Corporación y se acordará, previa 
solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable 
de la mayoría simple de sus miembros.

b) Una bonificación de hasta el 95 por ciento 
a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras en las que se incorporen sistemas para 
el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía solar. La aplicación de esta bonificación 
estará condicionada a que las instalaciones 
para producción de calor incluyan colectores 
que dispongan de la correspondiente homolo-
gación de la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se 
aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, la bonificación a que se refiere el párrafo 
a) anterior.

c) Una bonificación de hasta el 50 por 100 
a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras vinculadas a los planes de fomento de las 
inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en esta letra se apli-
cará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 
las bonificaciones a que se refieren los párrafos 
a) y b) anteriores.

d) Una bonificación de hasta el 50 por 100 
a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras referentes a las viviendas de protección 
oficial.

La bonificación prevista en este párrafo se 
aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los 
párrafos anteriores.

e) Una bonificación de hasta el 90 por 100 
a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras que favorezcan las condiciones de acce-
so y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este párrafo se 
aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los 
párrafos anteriores.

La regulación de los restantes aspectos sus-
tantivos y formales de las bonificaciones a que 
se refiere este apartado se establecerá en la 
ordenanza fiscal. Entre otras materias, la orde-
nanza fiscal determinará si todas o algunas de 
las citadas bonificaciones son o no aplicables 
simultáneamente.

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular 
como deducción de la cuota íntegra o bonifi-
cada del impuesto, el importe satisfecho o que 
deba satisfacer el sujeto pasivo en concepto 
de tasa por el otorgamiento de la licencia ur-
banística correspondiente a la construcción, 
instalación u obra de que se trate.

La regulación de los restantes aspectos sus-
tantivos y formales de la deducción a que se 
refiere el párrafo anterior se establecerá en la 
ordenanza fiscal.

4. Los ayuntamientos podrán exigir este im-
puesto en régimen de autoliquidación.

5. Los ayuntamientos podrán establecer en 
sus ordenanzas fiscales sistemas de gestión 
conjunta y coordinada de este impuesto y de 
la tasa correspondiente al otorgamiento de la 
licencia.
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REAL dECRETO LEGISLATIvO 2/2004, dE 5 dE 
MARzO, POR EL qUE SE APRUEbA EL TEx-
TO REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA 
dE LAS HACIENdAS LOCALES.

(boE de 9 de marzo y corrección de errores 
de 13 de marzo)

I

La disposición adicional quinta de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico 
de los movimientos de capitales y de las tran-
sacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blan-
queo de capitales, añade una disposición adi-
cional decimotercera a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo-
cales, estableciendo que el Gobierno elaborará 
y aprobará en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta ley el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El plazo de esta habilitación fue ampliado a 
15 meses por la disposición final decimosexta 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, 
que modifica la disposición adicional decimo-
tercera de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

Esta habilitación tiene por finalidad dotar de 
mayor claridad al sistema tributario y financie-
ro aplicable a las entidades locales mediante 
la integración en un único cuerpo normativo 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y de la 
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, en particular 
determinadas disposiciones adicionales y tran-
sitorias de esta última, contribuyendo con ello 
a aumentar la seguridad jurídica de la Adminis-
tración tributaria y, especialmente, de los con-
tribuyentes.

No obstante, esta delegación legislativa tie-
ne el alcance más limitado de los previstos en 
el apartado 5 del artículo 82 de la Constitución, 
ya que se circunscribe a la mera formulación de 
un texto único y no incluye autorización para 
regularizar, aclarar y armonizar los textos lega-
les a refundir.

II

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, publi-
cada en el «boletín oficial del Estado» de 30 de 
diciembre de 1988, aprobó una nueva norma-
tiva reguladora de las haciendas locales, en su 
vertiente tributaria y financiera. No obstante, 
desde su entrada en vigor, dicha ley ha expe-
rimentado diversas modificaciones, entre las 
que pueden destacarse, por su carácter recien-

te y su trascendencia, las llevadas a cabo por la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, y 
por la ya comentada Ley 51/2002, de 27 de di-
ciembre, la cual ha supuesto la modificación de 
múltiples preceptos de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, y una reforma de gran trascenden-
cia en todo el régimen tributario y financiero 
propio de las haciendas locales.

El texto refundido aprobado por este real 
decreto legislativo integra la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, tanto su articulado como las 
disposiciones adicionales y transitorias cuya 
incorporación resulta pertinente, y determina-
das disposiciones adicionales y transitorias de 
la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, en particular 
aquellas cuya incorporación al texto refundido 
resulta procedente para dotarle de una mayor 
claridad en la conjunción entre la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, y la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre.

En concreto, se incorporan al texto refun-
dido las disposiciones adicionales primera, 
segunda, séptima y octava y las disposiciones 
transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima, octava, décima, undéci-
ma y duodécima, todas ellas de la Ley 51/2002, 
de 27 de diciembre, en algunos casos con las 
adaptaciones de redacción precisas para darles 
el sentido que tuvieron en su incorporación a 
la ley citada.

Asimismo, en el texto refundido se recogen 
ya expresamente en euros las cuotas del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
así como la cuantía de los gastos menores no 
sometidos a intervención previa, con aplicación 
de las reglas de la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, sobre la introducción del euro.

La disposición final decimosexta de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, modifica 
la disposición adicional decimotercera de la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, que fue añadida por Ley 
19/2003, de 4 de julio, y fija un plazo de 15 me-
ses a partir de la entrada en vigor de dicha Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, para la elaboración 
y aprobación del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Como consecuencia de la ampliación del 
plazo para aprobar el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se han 
incorporado a este las modificaciones que los 
artículos 15 y 64 de la Ley 62/2003, de 30 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, realizan a la Ley 39/1988, de 
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28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

III

Este real decreto legislativo contiene un ar-
tículo por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
dos disposiciones adicionales:

la primera regula las remisiones normativas 
a los textos derogados, y la segunda hace refe-
rencia a la aplicación del régimen especial pre-
visto en el título x de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las bases del Régimen Local; dos 
disposiciones transitorias que regulan la aplica-
ción de la Ley General Tributaria y la Ley General 
Presupuestaria hasta la entrada en vigor de los 
nuevos textos aprobados el 17 de diciembre y 
el 26 de noviembre de 2003, respectivamente; 
tres disposiciones transitorias que regulan, la 
participación de las entidades locales en los 
tributos del Estado para ejercicios anteriores 
al 1 de enero de 2004 y la aplicación de las re-
ferencias a las nuevas Leyes General Tributaria 
y General Presupuestaria hasta su entrada en 
vigor; una disposición derogatoria que prevé la 
derogación de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, y de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, y 
una disposición final de entrada en vigor.

El texto refundido se estructura en un título 
preliminar, seis títulos, 223 artículos, 12 disposi-
ciones adicionales, 17 disposiciones transitorias 
y una disposición final.

Asimismo, se incluye un índice de su articu-
lado, cuyo objeto es facilitar la utilización de 
la norma por sus destinatarios mediante una 
rápida localización y ubicación sistemática de 
sus preceptos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha-
cienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 5 de marzo de 2004,

DISPoNGo:

ARTÍCULO úNICO. APRObACIÓN dEL TExTO 
REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA dE LAS 
HACIENdAS LOCALES.

Se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, que se inclu-
ye a continuación.

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA. REMISIO-
NES NORMATIvAS.

Las referencias normativas efectuadas en 
ordenanzas y en otras disposiciones a la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, y a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la anterior, se enten-
derán efectuadas a los preceptos correspon-
dientes de este texto refundido.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA. RéGIMEN 
ESPECIAL dE LOS MUNICIPIOS dE GRAN PO-
bLACIÓN.

Las disposiciones de esta ley se aplicarán sin 
perjuicio del régimen especial previsto para los 
municipios de gran población en el título x de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases del Régimen Local.

(...)

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNdA. LEy 
58/2003, dE 17 dE dICIEMbRE, GENERAL TRI-
bUTARIA.

Hasta el 1 de junio de 2004, fecha de entrada 
en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las referencias efectuadas 
en el texto refundido que aprueba este real 
decreto legislativo a la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, se entenderán realizadas a los co-
rrespondientes de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, y de la Ley 1/1998, 
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de 
los Contribuyentes, en los términos que dispo-
nía la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales.

(...)

dISPOSICIÓN dEROGATORIA úNICA. dEROGA-
CIÓN NORMATIvA.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones 
de igual o de inferior rango que se opongan a 
esta ley y, en particular, las siguientes:

a) La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, excepto las 
disposiciones adicionales primera, octava y de-
cimonovena.

b) La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de 
reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, con 
excepción de las disposiciones adicionales ter-
cera, cuarta, quinta, sexta, décima, undécima y 
duodécima, así como de la disposición transi-
toria novena.

2. Lo previsto en esta disposición derogato-
ria no perjudicará los derechos de la Hacienda 
pública respecto a las obligaciones devengadas 
durante su vigencia.
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dISPOSICIÓN fINAL úNICA. ENTRAdA EN vI-
GOR.

1. El presente real decreto legislativo y el 
texto refundido que aprueba entrarán en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el 
«boletín oficial del Estado».

2. No obstante lo anterior, el modelo de 
financiación de las entidades locales descrito 
en los capítulos III y IV del título II y en los ca-
pítulos III y IV del título III del texto refundido 
adjunto entrará en vigor el 1 de enero de 2004 y 
será objeto de desarrollo anual por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, de confor-
midad con las directrices recogidas en el citado 
texto refundido.

TExTO REfUNdIdO dE LA LEy REGULAdORA 
dE LAS HACIENdAS LOCALES

(...)

SUbSECCIÓN 6.ª 
IMPUESTo SobRE EL INCREMENTo DE VALoR 
DE LoS TERRENoS DE NATURALEzA URbANA. 

(…)

ARTÍCULO 104.—NATURALEzA y HECHO IM-
PONIbLE. SUPUESTOS dE NO SUjECCIÓN.

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tri-
buto directo que grava el incremento de valor 
que experimenten dichos terrenos y se ponga 
de manifiesto a consecuencia de la transmisión 
de la propiedad de los mismos por cualquier 
título o de la constitución o transmisión de 
cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos terrenos.

2. No está sujeto a este impuesto el incre-
mento de valor que experimenten los terre-
nos que tengan la consideración de rústicos a 
efectos del Impuesto sobre bienes Inmuebles. 
En consecuencia con ello, está sujeto el incre-
mento de valor que experimenten los terrenos 
que deban tener la consideración de urbanos, 
a efectos de dicho Impuesto sobre bienes In-
muebles, con independencia de que estén o 
no contemplados como tales en el Catastro o 
en el padrón de aquel. A los efectos de este im-
puesto, estará asimismo sujeto a éste el incre-
mento de valor que experimenten los terrenos 
integrados en los bienes inmuebles clasificados 
como de características especiales a efectos 
del Impuesto sobre bienes Inmuebles.

3. No se producirá la sujeción al impuesto 
en los supuestos de aportaciones de bienes y 

derechos realizadas por los cónyuges a la so-
ciedad conyugal, adjudicaciones que a su favor 
y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones 
que se hagan a los cónyuges en pago de sus 
haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impues-
to en los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hi-
jos, como consecuencia del cumplimiento de 
sentencias en los casos de nulidad, separación 
o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen 
económico matrimonial.

4. (1) No se devengará el impuesto con oca-
sión de las aportaciones o transmisiones de 
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de 
Gestión de Activos Procedentes de la Reestruc-
turación bancaria, S.A. regulada en la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 
de noviembre, de reestructuración y resolu-
ción de entidades de crédito, que se le hayan 
transferido, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 
de noviembre, por el que se establece el régi-
men jurídico de las sociedades de gestión de 
activos.

No se producirá el devengo del impuesto 
con ocasión de las aportaciones o transmisio-
nes realizadas por la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración 
bancaria, S.A., a entidades participadas directa 
o indirectamente por dicha Sociedad en al me-
nos el 50 por ciento del capital, fondos propios, 
resultados o derechos de voto de la entidad 
participada en el momento inmediatamente 
anterior a la transmisión, o como consecuen-
cia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión 
de las aportaciones o transmisiones realizadas 
por la Sociedad de Gestión de Activos Proce-
dentes de la Reestructuración bancaria, S.A., 
o por las entidades constituidas por esta para 
cumplir con su objeto social, a los fondos de 
activos bancarios, a que se refiere la disposi-
ción adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 
de noviembre.

No se devengará el impuesto por las apor-
taciones o transmisiones que se produzcan en-
tre los citados Fondos durante el período de 
tiempo de mantenimiento de la exposición del 
Fondo de Reestructuración ordenada bancaria 
a los Fondos, previsto en el apartado 10 de di-
cha disposición adicional décima.

(1)  Apartado 4 modificado por la Disposición final octava de la Ley 
26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias (boE de 28 de diciembre), en vigor el 29 de diciembre 
de 2013.
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En la posterior transmisión de los inmue-
bles se entenderá que el número de años a lo 
largo de los cuales se ha puesto de manifiesto 
el incremento de valor de los terrenos no se 
ha interrumpido por causa de la transmisión 
derivada de las operaciones previstas en este 
apartado.

ARTÍCULO 105.—ExENCIONES. 

1. Estarán exentos de este impuesto los in-
crementos de valor que se manifiesten como 
consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de dere-
chos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se en-
cuentren dentro del perímetro delimitado 
como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan 
sido declarados individualmente de interés cul-
tural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de dere-
chos reales acrediten que han realizado a su 
cargo obras de conservación, mejora o rehabi-
litación en dichos inmuebles. A estos efectos, la 
ordenanza fiscal establecerá los aspectos sus-
tantivos y formales de la exención.

c) (2) Las transmisiones realizadas por per-
sonas físicas con ocasión de la dación en pago 
de la vivienda habitual del deudor hipotecario 
o garante del mismo, para la cancelación de 
deudas garantizadas con hipoteca que recaiga 
sobre la misma, contraídas con entidades de 
crédito o cualquier otra entidad que, de mane-
ra profesional, realice la actividad de concesión 
de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones 
de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipoteca-
rias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requie-
re que el deudor o garante transmitente o 
cualquier otro miembro de su unidad familiar 
no disponga, en el momento de poder evitar 
la enajenación de la vivienda, de otros bienes o 
derechos en cuantía suficiente para satisfacer 
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se pre-
sumirá el cumplimiento de este requisito. No 
obstante, si con posterioridad se comprobara 
lo contrario, se procederá a girar la liquidación 
tributaria correspondiente.

(2)  Texto letra c) añadido por el articulo 123.uno de la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para 
el crecimiento, la competitividad y la eficiencia (boE de 17 de 
octubre),con efectos desde el 1 de enero de 2014 así como para 
los hechos imponibles anteriores a dicha fecha no prescritos.

A estos efectos, se considerará vivienda ha-
bitual aquella en la que haya figurado empadro-
nado el contribuyente de forma ininterrumpida 
durante, al menos, los dos años anteriores a la 
transmisión o desde el momento de la adquisi-
ción si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se 
estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
A estos efectos, se equiparará el matrimonio 
con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta 
Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este im-
puesto los correspondientes incrementos de 
valor cuando la obligación de satisfacer aquél 
recaiga sobre las siguientes personas o enti-
dades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y 
las entidades locales, a las que pertenezca el 
municipio, así como los organismos autóno-
mos del Estado y las entidades de derecho pú-
blico de análogo carácter de las comunidades 
autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás en-
tidades locales integradas o en las que se inte-
gre dicho municipio, así como sus respectivas 
entidades de derecho público de análogo ca-
rácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la califica-
ción de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad So-
cial y las mutualidades de previsión social regula-
das en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de or-
denación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrati-
vas revertibles respecto a los terrenos afectos 
a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se 

haya reconocido la exención en tratados o con-
venios internacionales.

Instrumento de 4 de diciembre de 1979, de Ratifi-
cación del acuerdo entre el Estado español y la 
Santa Sede sobre asuntos económicos, firmado 
en la Ciudad del Vaticano el 3 de enero de 1979.

(BOE de 15 de diciembre)

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA 
SANTA SEDE SOBRE ASUNTOS ECONOMICOS

(…)
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Artículo IV 

1. La Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las 
diócesis, las parroquias y otras circunscripciones terri-
toriales, las Órdenes y Congregaciones religiosas y los 
Institutos de vida consagrada y sus provincias y sus 
casas tendrán derecho a las siguientes exenciones:

A) Exención total y permanente de la Contribución 
Territorial Urbana de los siguientes inmuebles: 

1. Los templos y capillas destinados al culto, y asi-
mismo, sus dependencias o edificios y locales anejos 
destinados a la actividad pastoral.

2. La residencia de los Obispos, de los Canónigos y 
de los Sacerdotes con cura de almas.

3. Los locales destinados a oficinas, de la Curia dio-
cesana y a oficinas parroquiales.

4. Los Seminarios destinados a la formación del 
clero diocesano y religioso y las Universidades ecle-
siásticas en tanto en cuanto impartan enseñanzas pro-
pias de disciplinas eclesiásticas.

5. Los edificios destinados primordialmente a casas 
o conventos de las Ordenes, Congregaciones religio-
sas e Institutos de vida consagrada.

B) Exención total y permanente de los impuestos rea-
les o de producto, sobre la renta y sobre el patrimonio.

Esta exención no alcanzará a los rendimientos que 
pudieran obtener por el ejercicio de explotaciones eco-
nómicas ni a los derivados de su patrimonio, cuando 
su uso se halle cedido, ni a las ganancias de capital, ni 
tampoco a los rendimientos sometidos a retención en 
la fuente por impuestos sobre la renta.

C) Exención total de los Impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales, siem-
pre que los bienes o derechos adquiridos se destinen al 
culto, a la sustentación del clero, al sagrado apostolado 
y al ejercicio de la caridad.

D) Exención de las contribuciones especiales y de la 
tasa de equivalencia, en tanto recaigan estos tributos so-
bre los bienes enumerados en la letra A) de este artículo. 

2. Las cantidades donadas a los entes eclesiásticos 
enumerados en este artículo y destinados a los fines ex-
presados en el apartado C) darán derecho a las mismas 
deducciones en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas que las cantidades entregadas a entidades 
clasificadas o declaradas benéficas o de utilidad pública.

Artículo V 

Las asociaciones y entidades religiosas no com-
prendidas entre las enumeradas en el artículo IV de 
este Acuerdo y que se dediquen a actividades religio-
sas, benéfico-docentes, médicas u hospitalarias o de 
asistencia social tendrán derecho a los beneficios fis-
cales que el ordenamiento jurídico-tributario del Estado 
español prevé para las entidades sin fin de lucro y, en 
todo caso, los que se conceden a las entidades bené-
ficas privadas.

Ley 16/1985, de 25 de junio de 1985, del Patrimonio 
Histórico Español.

(BOE de 29 de junio y 11 de diciembre)

(…)

Artículo 69.

(…)

3. En los términos que establezcan las Ordenan-
zas Municipales, los bienes inmuebles declarados de 
interés cultural, quedarán exentos del pago de los res-
tantes impuestos locales que graven la propiedad o se 
exijan por su disfrute o transmisión, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales hayan emprendido 
o realizado a su cargo obras de conservación, mejora o 
rehabilitación en dichos inmuebles.

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

(BOE de 11 de marzo)

(…)

Disposiciones Adicionales

(…)

Disposición adicional segunda. Referencias a la 
Ley 29/1991, de 16 de diciembre, de adecuación de 
determinados conceptos impositivos a las directi-
vas y reglamentos de las Comunidades Europeas 
contenidas en distintas disposiciones. Régimen 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana en determinadas 
operaciones.

1. Las referencias que el artículo 7.1.º b) de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, hace a las operaciones del artículo 1 
y a la definición de rama de actividad del artículo 2, 
apartado 4, de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, de 
adecuación de determinados conceptos impositivos a 
las directivas y reglamentos de las Comunidades Eu-
ropeas, siempre que las operaciones tengan derecho 
al régimen tributario regulado en el título I de la citada 
ley, se entenderán hechas al régimen especial de las 
fusiones, escisiones, aportaciones de ramas de acti-
vidad y canje de valores definidos en el artículo 83 
de esta ley.

2 (3).
3. No se devengará el Impuesto sobre el Incremen-

to del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con 
ocasión de las transmisiones de terrenos de naturale-
za urbana derivadas de operaciones a las que resulte 
aplicable el régimen especial regulado en capítulo VIII 
del título VII de esta ley, a excepción de las relativas a 
terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el 
artículo 94 de esta ley cuando no se hallen integrados 
en una rama de actividad.

(3)  Apartado derogado con efectos 1 de noviembre de 2009 por el 
artículo 1.11 de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se 
suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se ge-
neraliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la nor-
mativa tributaria. 
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En la posterior transmisión de los mencionados te-
rrenos se entenderá que el número de años a lo largo 
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento 
de valor no se ha interrumpido por causa de la transmi-
sión derivada de las operaciones previstas en el capí-
tulo VIII del título VII.

No será de aplicación lo establecido en el artículo 
9.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo.

(BOE de 25 de diciembre)

(...)

Artículo 15. Tributos locales.

(...)

3. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremen-
to de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana los in-
crementos correspondientes cuando la obligación legal 
de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre una entidad 
sin fines lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de 
constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a 
título oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la 
exención en el referido impuesto estará condicionada a 
que tales terrenos cumplan los requisitos establecidos 
para aplicar la exención en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

4. La aplicación de las exenciones previstas en este 
artículo estará condicionada a que las entidades sin fi-
nes lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspon-
diente el ejercicio de la opción regulada en el apartado 
1 del artículo anterior y al cumplimiento de los requi-
sitos y supuestos relativos al régimen fiscal especial 
regulado en este Título.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de las exenciones previstas en la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Capítulo I
Entidades beneficiarias

Artículo 16. Entidades beneficiarias del mecenazgo. 

Los incentivos fiscales previstos en este Título se-
rán aplicables a los donativos, donaciones y aportacio-
nes que, cumpliendo los requisitos establecidos en este 
Título, se hagan en favor de las siguientes entidades: 

a) Las entidades sin fines lucrativos a las que sea 
de aplicación el régimen fiscal establecido en el Título 
II de esta Ley. 

b) El Estado, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales, así como los Organismos autóno-

mos del Estado y las entidades autónomas de carácter 
análogo de las Comunidades Autónomas y de las En-
tidades Locales. 

c) Las universidades públicas y los colegios mayo-
res adscritos a las mismas. 

d) El Instituto Cervantes, el Institut Ramón Llull y las 
demás instituciones con fines análogos de las Comuni-
dades Autónomas con lengua oficial propia. 

e) (4) Los Organismos Públicos de Investigación 
dependientes de la Administración General del Estado.

Capítulo II
Régimen fiscal de las donaciones y aportaciones

Artículo 17. Donativos, donaciones y aportaciones 
deducibles.

1. Darán derecho a practicar las deducciones pre-
vistas en este Título los siguientes donativos, donacio-
nes y aportaciones irrevocables, puros y simples, reali-
zados en favor de las entidades a las que se refiere el 
artículo anterior:

a) Donativos y donaciones dinerarios, de bienes o 
de derechos.

b) Cuotas de afiliación a asociaciones que no se 
correspondan con el derecho a percibir una prestación 
presente o futura.

c) La constitución de un derecho real de usufructo 
sobre bienes, derechos o valores, realizada sin contra-
prestación.

d) Donativos o donaciones de bienes que formen 
parte del Patrimonio Histórico Español, que estén ins-
critos en el Registro general de bienes de interés cultu-
ral o incluidos en el Inventario general a que se refiere 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

e) Donativos o donaciones de bienes culturales de 
calidad garantizada en favor de entidades que persigan 
entre sus fines la realización de actividades museís-
ticas y el fomento y difusión del patrimonio histórico 
artístico.

2. En el caso de revocación de la donación por algu-
no de los supuestos contemplados en el Código Civil, 
el donante ingresará, en el período impositivo en el que 
dicha revocación se produzca, las cuotas correspon-
dientes a las deducciones aplicadas, sin perjuicio de 
los intereses de demora que procedan.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará en 
los supuestos a los que se refiere el apartado 2 del 
artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación.

(...)

Artículo 23. Exención de las rentas derivadas de do-
nativos, donaciones y aportaciones.

(...)

(4)  Párrafo añadido por disposición final cuarta.dos de la Ley 
14/2011 de 1 de junio de Ciencia, Tecnología e Innovación (boE 
de 2 de junio), en vigor desde el 2 de diciembre de 2011.
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2. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba-
na los incrementos que se pongan de manifiesto en 
las transmisiones de terrenos, o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio, realizadas con ocasión de los donativos, 
donaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 
17 de esta Ley.

ARTÍCULO 106.—SUjETOS PASIvOS.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de 
contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en 
la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a tí-
tulo lucrativo, la persona física o jurídica, o 
la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo 
favor se constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la 
constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio a título one-
roso, la persona física o jurídica, o la entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
transmita el terreno, o que constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párra-
fo b) del apartado anterior, tendrá la conside-
ración de sujeto pasivo sustituto del contribu-
yente, la persona física o jurídica, o la entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que ad-
quiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de que se trate, cuan-
do el contribuyente sea una persona física no 
residente en España.

3. (5) 

Ley 15/1987, de 30 de julio de 1987, de Tributación 
de la Compañía Telefónica Nacional de España.

(BOE de 31 de julio)

(...)

(5)  Se suprime el apartado 3 por el articulo 123.dos de la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia (boE de 17 
de octubre), con efectos desde 5 de julio de 2014.

Artículo 4 (6).

1. Por lo que se refiere a los restantes tributos de 
carácter local y a los precios públicos de la misma natu-
raleza, las deudas tributarias o contraprestaciones que 
por su exacción o exigencia pudieran corresponder a la 
Compañía Telefónica Nacional de España se sustitu-
yen por una compensación en metálico de periodicidad 
anual. 

2. Dicha compensación será satisfecha trimestral-
mente por la Compañía Telefónica Nacional de España 
a los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, en la 
forma que reglamentariamente se determine, y consis-
tirá en un 1,9 por 100 de los ingresos brutos proce-
dentes de la facturación que obtenga en cada término 
municipal y en un 0,1 por 100 de los que obtenga en 
cada demarcación provincial, respectivamente.

Artículo 5.

La compensación a que se refiere el artículo 4º de 
la presente Ley no podrá ser repercutida a los usua-
rios de los servicios que preste la Compañía Telefónica 
Nacional de España, si bien su importe tendrá la con-
sideración de gasto necesario para la obtención de los 
ingresos de dicha Compañía.

ARTÍCULO 107.—bASE IMPONIbLE.

1. La base imponible de este impuesto está 
constituida por el incremento del valor de los 
terrenos, puesto de manifiesto en el momento 
del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base im-
ponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del 
terreno en el momento del devengo, de acuer-
do con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este 
artículo, y el porcentaje que corresponda en 
función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del 
devengo resultará de lo establecido en las si-
guientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el va-
lor de los mismos en el momento del deven-
go será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del Impuesto sobre bienes 
Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea con-
secuencia de una ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento apro-
badas con posterioridad a la aprobación de 
la citada ponencia, se podrá liquidar provisio-

(6)  Las referencias a la Compañía Telefónica Nacional de España de-
ben entenderse realizadas a la empresa del “Grupo Telefónica” a 
la que en su caso, le haya sido, o le sea transmitida la concesión 
para la prestación de los servicios de telecomunicación estable-
cida en el contrato de concesión entre el Estado y Telefónica de 
26 de diciembre, de 1991, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 21.5 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales 
Administrativas y del orden Social (boE de 31 de diciembre). 
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nalmente este impuesto con arreglo a aquél. 
En estos casos, en la liquidación definitiva se 
aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de 
valoración colectiva que se instruyan, referido 
a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no 
coincida con la de efectividad de los nuevos va-
lores catastrales, éstos se corregirán aplicando 
los coeficientes de actualización que corres-
pondan, establecidos al efecto en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturale-
za urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del 
devengo del impuesto no tenga determinado 
valor catastral en dicho momento, el ayunta-
miento podrá practicar la liquidación cuando 
el referido valor catastral sea determinado, re-
firiendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de de-
rechos reales de goce limitativos del dominio, 
los porcentajes anuales contenidos en el apar-
tado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la 
parte del valor definido en el párrafo a) anterior 
que represente, respecto de aquél, el valor de 
los referidos derechos calculado mediante la 
aplicación de las normas fijadas a efectos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del dere-
cho a elevar una o más plantas sobre un edificio 
o terreno, o del derecho de realizar la cons-
trucción bajo suelo sin implicar la existencia de 
un derecho real de superficie, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este ar-
tículo se aplicarán sobre la parte del valor defi-
nido en el párrafo a) que represente, respecto 
de aquél, el módulo de proporcionalidad fijado 
en la escritura de transmisión o, en su defec-
to, el que resulte de establecer la proporción 
entre la superficie o volumen de las plantas a 
construir en vuelo o subsuelo y la total super-
ficie o volumen edificados una vez construidas 
aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones for-
zosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la 
parte del justiprecio que corresponda al valor 
del terreno, salvo que el valor definido en el 
párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, 
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el 
justiprecio.

3. (7) y (8) Los ayuntamientos podrán esta-
blecer una reducción cuando se modifiquen 
los valores catastrales como consecuencia de 
un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general. En ese caso, se tomará como 
valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en 
el apartado anterior, el importe que resulte de 
aplicar a los nuevos valores catastrales dicha 
reducción durante el período de tiempo y por-
centajes máximos siguientes:

a) La reducción, en su caso, se aplicará, 
como máximo, respecto de cada uno de los cin-
co primeros años de efectividad de los nuevos 
valores catastrales.

b) La reducción tendrá como porcentaje 
máximo el 60 por ciento. Los ayuntamientos 
podrán fijar un tipo de reducción distinto para 
cada año de aplicación de la reducción.

La reducción prevista en este apartado no 
será de aplicación a los supuestos en los que los 
valores catastrales resultantes del procedimien-
to de valoración colectiva a que aquél se refiere 
sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso 
podrá ser inferior al valor catastral del terre-
no antes del procedimiento de valoración 
colectiva.

La regulación de los restantes aspectos sus-
tantivos y formales de la reducción se estable-
cerá en la ordenanza fiscal

4. Sobre el valor del terreno en el momento 
del devengo, derivado de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el por-
centaje anual que determine cada ayuntamien-
to, sin que aquél pueda exceder de los límites 
siguientes:

a) Período de uno hasta cinco años: 3,7.
b) Período de hasta 10 años: 3,5.
c) Período de hasta 15 años: 3,2.
d) Período de hasta 20 años: 3.
Para determinar el porcentaje, se aplicarán 

las reglas siguientes:
1.ª El incremento de valor de cada opera-

ción gravada por el impuesto se determinará 
con arreglo al porcentaje anual fijado por el 
ayuntamiento para el período que comprenda 
el número de años a lo largo de los cuales se 
haya puesto de manifiesto dicho incremento.

2.ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del 
terreno en el momento del devengo será el 

(7)  Apartado modificado por el articulo 4.uno, del Real Decreto-ley 
12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas me-
didas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del 
déficit público (boE de 31 de marzo), en vigor el 31 de marzo de 
2012. 

(8)  Ver disposición transitoria 20ª 
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resultante de multiplicar el porcentaje anual 
aplicable a cada caso concreto por el número 
de años a lo largo de los cuales se haya puesto 
de manifiesto el incremento del valor.

3.ª Para determinar el porcentaje anual apli-
cable a cada operación concreta conforme a la 
regla 1ª y para determinar el número de años 
por los que se ha de multiplicar dicho porcen-
taje anual conforme a la regla 2ª, sólo se con-
siderarán los años completos que integren el 
período de puesta de manifiesto del incremen-
to de valor, sin que a tales efectos puedan consi-
derarse las fracciones de años de dicho período.

Los porcentajes anuales fijados en este 
apartado podrán ser modificados por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado.

ARTÍCULO 108.—TIPO dE GRAvAMEN. CUOTA 
ÍNTEGRA y CUOTA LÍqUIdA (9).

1. El tipo de gravamen del impuesto será el 
fijado por cada ayuntamiento, sin que dicho 
tipo pueda exceder del 30 por ciento.

Dentro del límite señalado en el párrafo an-
terior, los ayuntamientos podrán fijar un solo 
tipo de gravamen o uno para cada uno de los 
períodos de generación del incremento de valor 
indicados en el apartado 4 del artículo anterior.

 2. La cuota íntegra del impuesto será el re-
sultado de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen.

 3. (10) La cuota líquida del impuesto será el 
resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en 
su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados siguientes.

4. (11) Las ordenanzas fiscales podrán regular 
una bonificación de hasta el 95 por ciento de la 
cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones 
de terrenos, y en la transmisión o constitución de 
derechos reales de goce limitativos del dominio, 
realizadas a título lucrativo por causa de muer-
te a favor de los descendientes y adoptados, los 
cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

(9)  Ver los acontecimientos de excepcional interés público repro-
ducidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, a continuación de su artículo 88, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 27. Quinto de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lu-
crativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que ha sido 
también reproducido a continuación del mismo artículo. 

(10)  Texto modificado por el articulo 7 primero de la Ley 16/2013, de 
29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas 
en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras me-
didas tributarias y financieras (boE de 30 de octubre) en vigor el 
31 de octubre de 2013

(11)  Texto modificado por el articulo 7 primero de la Ley 16/2013, de 
29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas 
en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras me-
didas tributarias y financieras (boE de 30 de octubre) en vigor el 
31 de octubre de 2013

5. (12) Las ordenanzas fiscales podrán regu-
lar una bonificación de hasta el 95 por ciento 
de la cuota íntegra del impuesto, en las trans-
misiones de terrenos, y en la transmisión o 
constitución de derechos reales de goce li-
mitativos del dominio de terrenos, sobre los 
que se desarrollen actividades económicas que 
sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias socia-
les, culturales, histórico artísticas o de fomen-
to del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del 
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros.

6. (13) La regulación de los restantes aspec-
tos sustantivos y formales de las bonificaciones 
a que se refieren los apartados anteriores se 
establecerá en la ordenanza fiscal.

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2017.

(BOE de 28 de junio)

(…)

Disposición adicional octogésima octava. Bonifica-
ción en el Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana para Lorca, 
Murcia.

Uno. Excepcionalmente durante 2017 se concede 
una bonificación del 50 por ciento de las cuotas del Im-
puesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana para las transmisiones de los bie-
nes inmuebles a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 12 del Real Decreto-Ley 6/2011, de 13 de mayo, por 
el que se adoptan medidas urgentes para reparar los 
daños causados por los movimientos sísmicos acae-
cidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, Murcia, que se 
lleven a cabo para la reconstrucción de la zona afecta-
da por dichos seísmos.

Dos. La bonificación se aplicará a la cuota resul-
tante de aplicar, en su caso, el resto de bonificaciones 
legalmente previstas

ARTÍCULO 109.—dEvENGO.

1. El impuesto se devenga: 

(12)  Texto introducido por el articulo 7 primero de la Ley 16/2013, de 
29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas 
en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras me-
didas tributarias y financieras (boE de 30 de octubre) en vigor el 
31 de octubre de 2013.

(13)  Texto introducido por el articulo 7 primero de la Ley 16/2013, de 
29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas 
en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras me-
didas tributarias y financieras (boE de 30 de octubre) en vigor el 
31 de octubre de 2013.
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a) Cuando se transmita la propiedad del te-
rreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la 
transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cual-
quier derecho real de goce limitativo del do-
minio, en la fecha en que tenga lugar la consti-
tución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial o 
administrativamente por resolución firme ha-
ber tenido lugar la nulidad, rescisión o reso-
lución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o 
transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la de-
volución del impuesto satisfecho, siempre que 
dicho acto o contrato no le hubiere producido 
efectos lucrativos y que reclame la devolución 
en el plazo de cinco años desde que la reso-
lución quedó firme, entendiéndose que existe 
efecto lucrativo cuando no se justifique que los 
interesados deban efectuar las recíprocas de-
voluciones a que se refiere el artículo 1.295 del 
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya 
producido efectos lucrativos, si la rescisión o 
resolución se declarase por incumplimiento de 
las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, 
no habrá lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no proce-
derá la devolución del impuesto satisfecho y se 
considerará como un acto nuevo sujeto a tribu-
tación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la 
avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie 
alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el 
Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará 
el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la con-
dición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto 
desde luego, a reserva, cuando la condición se 
cumpla, de hacer la oportuna devolución según 
la regla del apartado anterior.

ARTÍCULO 110.—GESTIÓN TRIbUTARIA dEL 
IMPUESTO

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados 
a presentar ante el ayuntamiento correspon-
diente la declaración que determine la orde-
nanza respectiva, conteniendo los elementos 
de la relación tributaria imprescindibles para 
practicar la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada 
en los siguientes plazos, a contar desde la fecha 
en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el 
plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de 
muerte, el plazo será de seis meses prorroga-
bles hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañará el docu-
mento en el que consten los actos o contratos 
que originan la imposición.

4. Los ayuntamientos quedan facultados 
para establecer el sistema de autoliquidación 
por el sujeto pasivo, que llevará consigo el 
ingreso de la cuota resultante de la misma 
dentro de los plazos previstos en el apartado 
2 de este artículo. Respecto de dichas autoli-
quidaciones, el ayuntamiento correspondiente 
sólo podrá comprobar que se han efectuado 
mediante la aplicación correcta de las normas 
reguladoras del impuesto, sin que puedan atri-
buirse valores, bases o cuotas diferentes de las 
resultantes de tales normas.

En ningún caso podrá exigirse el impuesto 
en régimen de autoliquidación cuando se trate 
del supuesto a que se refiere el párrafo tercero 
del artículo 107.2.a) de esta Ley.

5. Cuando los ayuntamientos no establez-
can el sistema de autoliquidación, las liquida-
ciones del impuesto se notificarán íntegra-
mente a los sujetos pasivos con indicación del 
plazo de ingreso y expresión de los recursos 
procedentes.

6. Con independencia de lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo, están igualmen-
te obligados a comunicar al ayuntamiento la 
realización del hecho imponible en los mismos 
plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el pá-
rrafo a) del artículo 106 de esta ley, siempre que 
se hayan producido por negocio jurídico entre 
vivos, el donante o la persona que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el 
párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la 
persona a cuyo favor se constituya o transmita 
el derecho real de que se trate.

7. Asimismo, los notarios estarán obliga-
dos a remitir al ayuntamiento respectivo, 
dentro de la primera quincena de cada tri-
mestre, relación o índice comprensivo de 
todos los documentos por ellos autorizados 
en el trimestre anterior, en los que se conten-
gan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad. También es-
tarán obligados a remitir, dentro del mismo 
plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos 
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o negocios jurídicos, que les hayan sido pre-
sentados para conocimiento o legitimación 
de firmas. Lo prevenido en este apartado se 
entiende sin perjuicio del deber general de 
colaboración establecido en la Ley General 
Tributaria.

En relación o índice que remitan los no-
tarios al ayuntamiento, éstos deberán hacer 
constar la referencia catastral de los bienes 
inmuebles cuando dicha referencia se corres-
ponda con los que sean objeto de transmisión. 
Esta obligación será exigible a partir de 1 de 
abril de 2002.

Los notarios advertirán expresamente a los 
comparecientes en los documentos que auto-
ricen sobre el plazo dentro del cual están obli-
gados los interesados a presentar declaración 
por el impuesto y, asimismo, sobre las respon-
sabilidades en que incurran por la falta de pre-
sentación de declaraciones.

(…)

dISPOSICIONES AdICIONALES

(…)

TERCERA. bENEfICIOS fISCALES.

Las Leyes de Presupuestos Generales del Es-
tado podrán establecer beneficios fiscales en 
los tributos locales regulados en esta ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en su artículo 9.2.

(...)

dISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. RéGIMEN dE LOS bENEfICIOS fIS-
CALES ANTERIORES A LA LEy 39/1988, dE 28 
dE dICIEMbRE, REGULAdORA dE LAS HACIEN-
dAS LOCALES.

A partir del 31 de diciembre de 1989, que-
darán suprimidos cuantos beneficios fiscales 
estuvieren establecidos en los tributos locales 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, tanto de forma genérica 
como específica, en toda clase de disposiciones 
distintas de las de régimen local, sin que su vi-
gencia pueda ser invocada respecto de ninguno 
de los tributos regulados en este texto refun-
dido; lo anterior se entiende sin perjuicio de 
lo establecido en las disposiciones transitorias 
tercera, cuarta y quinta de este texto refundido.

(...)

vIGéSIMA. IMPUESTO SObRE EL INCREMENTO 
dE vALOR dE LOS TERRENOS dE NATURALEzA 
URbANA (14)

Con efectos exclusivos para el año 2012, 
aquellos municipios que no hubieran aproba-
do la ordenanza para el establecimiento de la 
reducción potestativa prevista en el apartado 
3 del artículo 107 de esta Ley, en su redacción 
dada por el artículo 4 del Real Decreto-ley 
12/2012, de 30 de marzo, continuarán aplicando 
la reducción establecida en dicho apartado 3 en 
su redacción anterior al citado real decreto-ley.

(14)  Disposición añadida por el articulo 4.dos, del Real Decreto-Ley 
12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas me-
didas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del 
déficit publico (boE de 31 de marzo), en vigor el 31 de marzo de 
2012. 
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LEy 58/2003, dE 17 dE dICIEMbRE, GENERAL 
TRIbUTARIA.

(boE de 18 de diciembre)

ExPoSICIóN DE MoTIVoS

I

La Ley General Tributaria es el eje central del 
ordenamiento tributario donde se recogen sus 
principios esenciales y se regulan las relaciones 
entre la Administración tributaria y los contri-
buyentes.

Desde su aprobación, la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, ha sido objeto 
de diversas modificaciones que han intentado 
adaptar esta disposición legal a los cambios 
experimentados en la evolución del sistema 
tributario.

La primera reforma importante de la Ley 
General Tributaria se realizó en 1985 a pesar de 
la modificación sustancial que experimentó en 
esos años el sistema fiscal. La reforma operada 
por la Ley 10/1985, de 26 de abril, de modifi-
cación parcial de la Ley General Tributaria tuvo 
por objeto precisamente adecuar el contenido 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria a los cambios experimentados al 
margen de la misma, y recuperar ésta su carác-
ter sistematizador e integrador de las modifi-
caciones que afectaban con carácter general 
al sistema tributario. Desde ese momento, la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, fue objeto de numerosas reformas por 
medio de leyes de presupuestos generales del 
Estado y algunas leyes sustantivas, si bien, des-
de 1992, la doctrina del Tribunal Constitucional 
fue contraria a la reforma de la Ley General 
Tributaria por medio de leyes de presupuestos 
generales del Estado.

En 1995, la necesidad de incorporar la ju-
risprudencia constitucional a la citada ley y 
la conveniencia de actualizarla en materia de 
procedimientos tributarios, así como otras fi-
nalidades como la de impulsar el cumplimiento 
espontáneo de las obligaciones tributarias, la 
de contemplar las facultades de los órganos 
de gestión para efectuar liquidaciones pro-
visionales de oficio, la de incorporar nuevos 
instrumentos de lucha contra el fraude fis-
cal o la de revisar el régimen de infracciones 
y sanciones, determinó que se abordara una 
importante reforma mediante la Ley 25/1995, 
de 20 de julio, de Modificación Parcial de la Ley 
General Tributaria.

Al margen de las reformas introducidas 
desde esa fecha en preceptos concretos de la 
Ley General Tributaria, se aprobó en 1998 una 
disposición legal esencial para la regulación 
de las relaciones entre los contribuyentes y la 
Administración que afectó a materias íntima-
mente relacionadas con el contenido propio 
de la Ley General Tributaria. La Ley 1/1998, de 
26 de febrero, de Derechos y Garantías de los 
Contribuyentes, tuvo por objeto reforzar los 
derechos sustantivos de los contribuyentes y 
mejorar sus garantías en el seno de los distin-
tos procedimientos tributarios, reforzando las 
correlativas obligaciones de la Administración 
tributaria.

Como se señalaba en su exposición de 
motivos, la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de 
Derechos y Garantías de los Contribuyentes, 
planteó desde su aprobación la necesidad de 
su integración en la Ley General Tributaria, don-
de sus preceptos debían encontrar su natural 
acomodo.

A pesar de las modificaciones efectuadas 
hasta la fecha en la Ley General Tributaria, pue-
de afirmarse que su adaptación al actual siste-
ma tributario y al conjunto del ordenamiento 
español desarrollado a partir de la Constitución 
Española de 27 de diciembre de 1978 resultaba 
insuficiente. Desde la promulgación de la Cons-
titución estaba pendiente una revisión en pro-
fundidad de la citada ley para adecuarla a los 
principios constitucionales, y eliminar definiti-
vamente algunas referencias preconstituciona-
les sin encaje en nuestro ordenamiento actual.

Por otro lado, a pesar de los esfuerzos re-
visores del legislador, el sistema tributario ha 
evolucionado en los últimos años en el seno 
de los distintos impuestos sin el correlativo 
desarrollo de los preceptos de la Ley General 
Tributaria y, además, se han promulgado otras 
disposiciones en nuestro ordenamiento, como 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que han 
modernizado los procedimientos administrati-
vos y las relaciones entre los ciudadanos y la 
Administración, sin el correspondiente reflejo 
en la Ley General Tributaria. En este sentido, la 
nueva ley supone una importante aproxima-
ción a las normas generales del derecho ad-
ministrativo, con el consiguiente incremento 
de la seguridad jurídica en la regulación de los 
procedimientos tributarios.

En definitiva, el carácter preconstitucional 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, la necesidad de regular los procedi-
mientos de gestión tributaria actualmente uti-



códIGo FIscal reaF 2018 eXposIcIón de motIVos (ley 58/2003)

— 1738 —

lizados, la excesiva dispersión de la normativa 
tributaria, la conveniencia de adecuar el funcio-
namiento de la Administración a las nuevas tec-
nologías y la necesidad de reducir la conflictivi-
dad en materia tributaria aconsejaban abordar 
definitivamente la promulgación de una nueva 
Ley General Tributaria.

En este contexto, la Resolución de la Secre-
taría de Estado de Hacienda de 15 de junio de 
2000 destacó la necesidad de una revisión en 
profundidad de la ley y procedió a la consti-
tución de una Comisión para el estudio y pro-
puesta de medidas para la reforma de la Ley Ge-
neral Tributaria que, integrada por destacados 
expertos en derecho financiero y tributario, ha 
dado lugar, con carácter previo a la redacción 
del proyecto de la nueva Ley General Tributaria, 
a un informe sobre las líneas maestras de la re-
forma y el modo en que debían concretarse en 
un futuro texto legal.

El borrador del anteproyecto preparado so-
bre la base de dicho informe fue estudiado por 
un grupo de expertos en derecho financiero y 
tributario en el seno de la Comisión para el es-
tudio del borrador del anteproyecto de la nue-
va Ley General Tributaria creada por Resolución 
de la Secretaría de Estado de Hacienda de 1 de 
octubre de 2002. El trabajo del grupo de exper-
tos concluyó en enero de 2003 con la redacción 
de un informe donde se analizó y comentó el 
texto, a la vez que se formularon propuestas y 
sugerencias relacionadas con la materia objeto 
del estudio.

De acuerdo con lo señalado, los principales 
objetivos que pretende conseguir la Ley Ge-
neral Tributaria son los siguientes: reforzar las 
garantías de los contribuyentes y la seguridad 
jurídica, impulsar la unificación de criterios en 
la actuación administrativa, posibilitar la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías y modernizar los 
procedimientos tributarios, establecer meca-
nismos que refuercen la lucha contra el fraude, 
el control tributario y el cobro de las deudas 
tributarias y disminuir los niveles actuales de 
litigiosidad en materia tributaria.

Además de las modificaciones necesarias 
para la comentada adecuación de la norma al 
contexto actual de nuestro sistema tributario, 
la nueva ley supone también una notable me-
jora técnica en la sistematización del derecho 
tributario general, así como un importante es-
fuerzo codificador.

Manifestación de ello es la nueva estructura 
de la ley, más detallada y didáctica que la de la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tribu-
taria, con cinco títulos.

Los dos primeros vienen a coincidir esen-
cialmente con los títulos preliminar, I y II de la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria. Sin embargo, los títulos III, IV y V de 
la nueva ley suponen una estructuración más 
correcta y sistemática que la del título III de la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tribu-
taria, relativo a la gestión tributaria en sentido 
amplio. El título III de la nueva ley regula los 
procedimientos de aplicación de los tributos, el 
título IV regula de modo autónomo la potestad 
sancionadora y el título V regula la revisión de 
actos administrativos en materia tributaria.

El ánimo codificador de la nueva Ley Gene-
ral Tributaria se manifiesta fundamentalmente 
en la incorporación de preceptos contenidos 
en otras normas de nuestro ordenamiento, 
algunas de las cuales ponen fin a su vigencia. 
Así, se incorpora el contenido de la Ley 1/1998, 
de Derechos y Garantías de los Contribuyen-
tes, del Real Decreto Legislativo 2795/1980, de 
12 de diciembre, por el que se articula la Ley 
39/1980, de 5 de julio, de bases sobre Proce-
dimiento Económico-administrativo, así como 
los preceptos reglamentarios de mayor calado 
en materia de procedimiento de inspección, 
recaudación, procedimiento sancionador, re-
curso de reposición, etc.

II

El título I, «Disposiciones generales del or-
denamiento tributario», contiene principios 
generales y preceptos relativos a las fuentes 
normativas y a la aplicación e interpretación de 
las normas tributarias.

El artículo 1 de la ley delimita el ámbito de 
aplicación de la misma, como ley que recoge y 
establece los principios y las normas jurídicas 
generales del sistema tributario español. La 
nueva Ley General Tributaria debe adecuarse a 
las reglas de distribución de competencias que 
derivan de la Constitución Española. Respecto 
a esta cuestión, el Tribunal Constitucional ha 
manifestado que «el sistema tributario debe 
estar presidido por un conjunto de principios 
generales comunes capaz de garantizar la ho-
mogeneidad básica que permita configurar el 
régimen jurídico de la ordenación de los tribu-
tos como un verdadero sistema y asegure la 
unidad del mismo, que es exigencia indeclina-
ble de la igualdad de los españoles» (STC 116/94, 
de 18 de abril), y también que «la indudable 
conexión existente entre los artículos 133.1, 
149.1.14.ª y 157.3 de la Constitución determi-
na que el Estado sea competente para regular 
no sólo sus propios tributos, sino también el 
marco general de todo el sistema tributario y 
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la delimitación de las competencias financie-
ras de las comunidades autónomas respecto 
de las del propio Estado» (STC 192/2000, de 13 
de julio).

En definitiva, de los títulos competenciales 
previstos en el apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución, esta ley se dicta al amparo de 
lo dispuesto para las siguientes materias: 1.ª, 
en cuanto regula las condiciones básicas que 
garantizan la igualdad en el cumplimiento 
del deber constitucional de contribuir; 8.ª, en 
cuanto se refiere a la aplicación y eficacia de 
las normas jurídicas y a la determinación de las 
fuentes del derecho tributario; 14.ª, en cuanto 
establece los conceptos, principios y normas 
básicas del sistema tributario en el marco de 
la Hacienda general; y 18.ª, en cuanto adapta 
a las especialidades del ámbito tributario la 
regulación del procedimiento administrativo 
común, garantizando a los contribuyentes un 
tratamiento similar ante todas las Administra-
ciones tributarias.

Se eliminan en este título I las referencias 
preconstitucionales que existían en la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, y se incorpora el contenido de diversos pre-
ceptos constitucionales de fundamental aplica-
ción en el ordenamiento tributario. Asimismo, 
se delimita el concepto de Administración tri-
butaria y se actualiza el sistema de fuentes con 
referencia a los tratados internacionales y a las 
normas de derecho comunitario.

En la sección 3.ª, relativa a la «interpretación, 
calificación e integración de las normas tribu-
tarias», se incorpora el precepto que regula la 
calificación de las obligaciones tributarias y se 
revisa en profundidad la regulación del frau-
de de ley que se sustituye por la nueva figura 
del «conflicto en la aplicación de la norma tri-
butaria», que pretende configurarse como un 
instrumento efectivo de lucha contra el fraude 
sofisticado, con superación de los tradicionales 
problemas de aplicación que ha presentado el 
fraude de ley en materia tributaria.

III

El título II, «Los tributos», contiene dispo-
siciones generales sobre la relación jurídico-
tributaria y las diferentes obligaciones tributa-
rias, así como normas relativas a los obligados 
tributarios, a sus derechos y garantías, y a las 
obligaciones y deberes de los entes públicos. 
Se regulan también los elementos de cuantifi-
cación de las obligaciones tributarias, dedicán-
dose un capítulo a la deuda tributaria.

De modo didáctico, se definen y clasifican 
las obligaciones, materiales y formales, que 

pueden surgir de la relación jurídico-tributaria. 
Las obligaciones materiales se clasifican en: 
obligación tributaria principal, obligaciones tri-
butarias de realizar pagos a cuenta, obligacio-
nes entre particulares resultantes del tributo y 
obligaciones tributarias accesorias. En las obli-
gaciones tributarias de realizar pagos a cuenta 
se asumen las denominaciones de la normativa 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, y entre las obligaciones accesorias se 
incluyen las de satisfacer el interés de demora, 
los recargos por declaración extemporánea y 
los recargos del período ejecutivo.

En cuanto al interés de demora se procede a 
establecer una completa regulación, destacan-
do como principal novedad la no exigencia de 
interés de demora desde que la Administración 
incumpla alguno de los plazos establecidos en 
la propia ley para dictar resolución por causa 
imputable a la misma, salvo que se trate de ex-
pedientes de aplazamiento o de recursos o re-
clamaciones en los que no se haya acordado la 
suspensión. También se modifica la regulación 
de los recargos del período ejecutivo de modo 
que se exigirá un recargo del cinco por ciento, 
sin intereses de demora, si se ingresa la totali-
dad de la deuda tributaria antes de la notifica-
ción de la providencia de apremio; un recargo 
del 10 por ciento, sin intereses de demora, si 
se ingresa la totalidad de la deuda tributaria y 
el propio recargo antes de la finalización del 
plazo de ingreso de las deudas apremiadas; y 
un recargo del 20 por ciento más intereses de 
demora si no se cumplen las condiciones an-
teriores.

Se dedica una sección 3.ª en el capítulo I a 
las obligaciones de la Administración tributaria 
donde se traslada lo dispuesto en los artículos 
10, 11 y 12 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, 
de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, 
con regulación de la obligación de realizar de-
voluciones derivadas de la normativa de cada 
tributo, la de devolución de ingresos indebidos 
y la de reembolso de los costes de las garantías. 
En esta última se introduce como novedad la 
obligación de la Administración de abonar tam-
bién el interés legal generado por el coste de 
las garantías.

La sección 4.ª reproduce la lista de dere-
chos y garantías de los obligados tributarios 
contenida en el artículo 3 de la Ley 1/1998, de 
26 de febrero, de Derechos y Garantías de los 
Contribuyentes, e incorpora al mismo nuevos 
derechos como el derecho a utilizar las lenguas 
oficiales en el territorio de la comunidad autó-
noma, el derecho a formular quejas y sugeren-
cias, el derecho a que consten en diligencia las 
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manifestaciones del interesado o el derecho a 
presentar cualquier documento que se estime 
conveniente.

En la regulación de sucesores y responsa-
bles se introducen importantes medidas para 
asegurar el cobro de las deudas tributarias. 
Así, se establece como novedad que en las so-
ciedades personalistas los socios responden 
de la totalidad de las deudas tributarias de la 
sociedad y se prevé expresamente la sucesión 
en las sanciones que proceda imponer a las en-
tidades cuando éstas se extingan, con el límite 
de la cuota de liquidación o valor de los bienes 
transmitidos. También se gradúa la responsa-
bilidad de los administradores en función de 
su participación, con expresa mención a los 
administradores de hecho, y se establece un 
nuevo supuesto de responsabilidad subsidiaria 
de contratistas y subcontratistas en relación 
con retenciones y con tributos que deban re-
percutirse como consecuencia de las obras o 
servicios contratados o subcontratados.

En materia de capacidad y representación, 
la ley se adapta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y se establece expresa-
mente la validez de los documentos normali-
zados que apruebe la Administración tributaria 
como medio de representación para determi-
nados procedimientos y previéndose la actua-
ción de los obligados mediante un asesor fiscal.

En el capítulo IV del título II se regula la deu-
da tributaria, que no comprende el concepto 
de sanciones, las cuales se regulan de forma es-
pecífica en el título IV de la ley. En esta materia 
se dan entrada en la ley diversos preceptos del 
vigente Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre, como los relativos a plazos de 
pago, medios de pago o aplazamiento y frac-
cionamiento de la deuda tributaria. En mate-
ria de plazos de pago se amplía una quincena 
el plazo de pago en período voluntario de las 
deudas liquidadas por la Administración y en 
materia de prescripción, se mantiene el plazo 
de cuatro años establecido por la Ley 1/1998, 
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de 
los Contribuyentes, y se establece una regula-
ción más completa, con sistematización de las 
reglas de cómputo e interrupción del plazo de 
forma separada para cada derecho susceptible 
de prescripción, al objeto de evitar dudas inter-
pretativas. También se añade una regla espe-
cial para el plazo de prescripción del derecho a 
exigir la obligación de pago a los responsables.

En lo que se refiere a la compensación, se 
formula expresamente el carácter meramente 
declarativo del acuerdo de compensación y se 
prevé la compensación de oficio de las cantida-
des a ingresar y a devolver que resulten de un 
mismo procedimiento de comprobación limita-
da o inspección durante el plazo de ingreso en 
período voluntario.

Por último, en materia de garantías, se in-
corpora a este capítulo la regulación de las 
medidas cautelares, con ampliación de los su-
puestos en que procede su adopción siempre 
que exista propuesta de liquidación, salvo en 
el supuesto de retenciones y tributos repercu-
tidos que pueden adoptarse en cualquier mo-
mento del procedimiento de comprobación o 
inspección.

IV

En el título III se regula la aplicación de los 
tributos y es uno de los ámbitos donde se 
concentra una parte importante de las nove-
dades que presenta la nueva ley, tanto en su 
estructura como en su contenido. El título III 
se compone de cinco capítulos: el capítulo I, 
que consagra principios generales que deben 
informar la aplicación de los tributos; el capítu-
lo II, que establece normas comunes aplicables 
a las actuaciones y procedimientos tributarios; 
el capítulo III, que bajo la rúbrica de «actuacio-
nes y procedimientos de gestión tributaria» 
configura los procedimientos de gestión más 
comunes; el capítulo IV, que regula el procedi-
miento de inspección; y el capítulo V, relativo 
al procedimiento de recaudación.

Dentro del capítulo I, «Principios generales», 
se potencia el deber de información y asisten-
cia a los obligados tributarios. Destaca como 
principal novedad el carácter vinculante de to-
das las contestaciones a las consultas tributa-
rias escritas y no sólo para el consultante sino 
también para otros obligados tributarios siem-
pre que exista identidad entre su situación y el 
supuesto de hecho planteado en la consulta. 
Se otorga también carácter vinculante durante 
un plazo de tres meses a la información de la 
Administración sobre valoraciones de bienes 
inmuebles que vayan a ser objeto de adquisi-
ción o transmisión.

En materia de colaboración social se esta-
blece el intercambio de información relevante 
con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Pre-
vención del blanqueo de Capitales e Infraccio-
nes Monetarias y la Comisión de Vigilancia de 
Actividades de Financiación del Terrorismo, y 
se consagra expresamente el deber de sigilo 
de retenedores y obligados a realizar ingresos 
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a cuenta en relación con los datos que reciban 
de otros obligados tributarios.

También destaca en este capítulo la impor-
tancia otorgada al empleo y aplicación de téc-
nicas y medios electrónicos, informáticos y te-
lemáticos por la Administración tributaria para 
el desarrollo de su actividad y sus relaciones 
con los contribuyentes, con fijación de los prin-
cipales supuestos en que cabe su utilización, 
con una amplia habilitación reglamentaria.

Especial mención merece, en este título, las 
normas integrantes del capítulo II que, bajo la 
rúbrica de «Normas comunes sobre actuaciones 
y procedimientos tributarios» van a tener una 
particular trascendencia y es donde se aprecia 
de forma más evidente el grado de aproxima-
ción de la normativa tributaria a las normas del 
procedimiento administrativo común.

En este capítulo, la Ley General Tributaria 
recoge exclusivamente las especialidades que 
presentan los procedimientos tributarios res-
pecto a las normas administrativas generales, 
que serán de aplicación salvo lo expresamente 
previsto en las normas tributarias. Así, las nor-
mas de este capítulo II del título III tienen una 
gran relevancia ya que, por un lado, resultan 
aplicables a todos los procedimientos regu-
lados en este título salvo que se establezcan 
normas especiales en los respectivos procedi-
mientos, y, por otro, constituyen, junto con las 
normas administrativas generales, la regula-
ción básica de aquellos procedimientos, espe-
cialmente de gestión tributaria, que no están 
expresamente regulados en esta ley.

De acuerdo con este esquema, se regulan 
las especialidades de las actuaciones y proce-
dimientos tributarios relativas a las formas de 
inicio de los mismos, los derechos que deben 
observarse necesariamente en su desarrollo y 
las formas de terminación, así como cuestiones 
conexas a dicha terminación tales como las li-
quidaciones tributarias o el deber de resolver. 
En cuanto a los plazos de resolución y efectos 
de su incumplimiento, se incrementa notable-
mente la seguridad jurídica con una regulación 
similar a la de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, salvo en el cómputo de los plazos 
donde se tiene en cuenta la especificidad de la 
materia tributaria.

También se establecen como normas comu-
nes de todas las actuaciones y procedimientos 
tributarios las relativas a la prueba, las no-
tificaciones, la entrada en el domicilio de los 
obligados tributarios, la denuncia pública y las 

facultades de comprobación e investigación de 
la Administración tributaria.

En materia de prueba, se incorpora la po-
sibilidad de fijar requisitos formales de dedu-
cibilidad y se acoge la norma general de que 
los gastos deducibles y las deducciones practi-
cadas se justifiquen prioritariamente mediante 
factura o documento sustitutivo. También se 
regula expresamente la presunción de certeza 
de los datos declarados por los contribuyentes.

En cuanto a las notificaciones, se prevén 
las especialidades que presentan las notifica-
ciones tributarias respecto al régimen general 
del derecho administrativo y se recogen de-
terminadas medidas encaminadas a reforzar la 
efectividad de las mismas como la ampliación 
de las personas legitimadas para recibirlas o la 
previsión de que, en caso de notificación por 
comparecencia, se tendrá por notificado al 
obligado en las sucesivas actuaciones del pro-
cedimiento salvo la liquidación, que deberá ser 
notificada en todo caso. Se potencia asimismo 
la publicación de notificaciones en Internet, 
que podrá sustituir la efectuada tradicional-
mente en los tablones de edictos.

La regulación en el capítulo III de las actua-
ciones y procedimientos de gestión tributaria 
es una de las principales novedades de la ley, 
dado el escaso número de preceptos que sobre 
esta materia contenía la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria.

Una regulación sistemática y suficiente de 
la gestión tributaria constituía una tradicional 
demanda que el legislador debía atender de 
forma imperiosa principalmente por dos mo-
tivos: porque, a pesar de las últimas modifica-
ciones de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, la regulación que establecía 
esta ley continuaba tomando como referencia 
el sistema clásico de declaración y posterior 
liquidación administrativa, aún habiéndose ge-
neralizado en la práctica el régimen de autoli-
quidaciones; y porque el objetivo de seguridad 
jurídica que persigue esta ley exige dotar de un 
adecuado respaldo normativo a las actuaciones 
de comprobación que se realizan en el marco 
de la gestión tributaria.

No obstante, la regulación de los proce-
dimientos de gestión tributaria se aborda de 
una forma flexible, al objeto de permitir que la 
gestión pueda evolucionar hacia nuevos siste-
mas sin que la Ley General Tributaria lo impida 
o quede rápidamente obsoleta. Así, se regulan 
de forma abierta las formas de iniciación de la 
gestión tributaria, y se procede por vez prime-
ra en el ordenamiento tributario a la definición 
de conceptos como el de autoliquidación o el 
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de comunicación de datos, así como el de de-
claración o autoliquidación complementaria y 
sustitutiva. Del mismo modo, se regulan úni-
camente los procedimientos de gestión tribu-
taria más comunes, al tiempo que se permite 
el desarrollo reglamentario de otros procedi-
mientos de menor entidad para los que se acu-
ña un elemental sistema de fuentes.

Como procedimientos de gestión más co-
munes se regulan en la propia ley los siguien-
tes: el procedimiento para la práctica de de-
voluciones derivadas de la normativa de cada 
tributo, dentro del cual se incluyen las devolu-
ciones derivadas de la presentación de autoli-
quidaciones y las derivadas de la presentación 
de solicitudes o comunicaciones de datos; el 
procedimiento iniciado mediante declaración, 
en la que se ponga de manifiesto la realización 
del hecho imponible al objeto de que la Admi-
nistración cuantifique la obligación tributaria 
mediante liquidación provisional; el procedi-
miento de verificación de datos, para supues-
tos de errores o discrepancias entre los datos 
declarados por el obligado y los que obren en 
poder de la Administración, así como para com-
probaciones de escasa entidad que, en ningún 
caso, pueden referirse a actividades econó-
micas; el procedimiento de comprobación de 
valores, donde se regula esencialmente la tasa-
ción pericial contradictoria; y el procedimiento 
de comprobación limitada, que constituye una 
de las principales novedades de la ley, habida 
cuenta de la escasa regulación que contempla-
ba el artículo 123 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, y que supone un 
importante instrumento para reforzar el con-
trol tributario.

El procedimiento de comprobación limitada 
se caracteriza por la limitación de las actuacio-
nes que se pueden realizar, con exclusión de la 
comprobación de documentos contables, los 
requerimientos a terceros para captación de 
nueva información y la realización de actua-
ciones de investigación fuera de las oficinas 
del órgano actuante, salvo lo dispuesto en la 
normativa aduanera o en supuestos de com-
probaciones censales o relativas a la aplicación 
de métodos objetivos de tributación. En este 
procedimiento tiene especial importancia dejar 
constancia de los extremos comprobados y las 
actuaciones realizadas a efectos de un poste-
rior procedimiento inspector.

El capítulo IV del título III, dedicado a las ac-
tuaciones y procedimiento de inspección, pre-
senta una regulación más completa y estruc-
turada que la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, con incorporación de los 

preceptos reglamentarios de mayor calado y 
novedades importantes en la terminación del 
procedimiento.

El capítulo está dividido en dos secciones, 
una relativa a las disposiciones generales y otra 
relativa al procedimiento inspector.

Dentro de la sección 2.ª, destaca la detallada 
regulación del plazo de duración del procedi-
miento inspector y los efectos de su incumpli-
miento y, especialmente, la nueva modalidad 
de actas con acuerdo que constituye una de 
las principales modificaciones que introduce 
la nueva ley, como instrumento al servicio del 
objetivo ya señalado de reducir la conflictividad 
en el ámbito tributario.

Las actas con acuerdo están previstas para 
supuestos de especial dificultad en la aplicación 
de la norma al caso concreto o para la estima-
ción o valoración de elementos de la obligación 
tributaria de incierta cuantificación. El acuerdo 
se perfecciona con la suscripción del acta, para 
lo que será necesario autorización del órgano 
competente para liquidar y la constitución de 
un depósito, un aval o un seguro de caución. 
En caso de imposición de sanciones, se aplicará 
una reducción del 50 por ciento sobre el im-
porte de la sanción siempre que no se inter-
ponga recurso contencioso-administrativo. La 
liquidación y la sanción no podrán ser objeto 
de recurso en vía administrativa.

El capítulo V relativo a las actuaciones y el 
procedimiento de recaudación supone una 
mejor sistematización de las normas regula-
doras de la recaudación, con incorporación de 
algunos preceptos especialmente relevantes 
del vigente Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 
20 de diciembre. Destaca en este capítulo la 
delimitación de las facultades de los órganos 
de recaudación, la revisión de los motivos de 
impugnación contra la providencia de apremio 
y las diligencias de embargo, la flexibilización 
del orden de embargo y la regulación del pro-
cedimiento contra responsables y sucesores.

V

El título IV regula, a diferencia de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, la potestad sancionadora en materia tribu-
taria de forma autónoma y separada de la deu-
da tributaria, tanto los aspectos materiales de 
tipificación de infracciones y sanciones como 
los procedimentales, estos últimos ausentes 
en dicha ley.

Se enumeran en el capítulo I los principios 
de la potestad sancionadora en materia admi-
nistrativa con las especialidades que presentan 
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en materia tributaria. Dentro del capítulo II se 
relacionan los sujetos infractores y se regulan 
las figuras de los responsables y los sucesores 
en las sanciones. También, como consecuencia 
de la separación conceptual de la deuda tri-
butaria, se regula de modo específico para las 
sanciones las causas de extinción de la respon-
sabilidad, especialmente la prescripción.

Por lo que respecta a la tipificación de las 
infracciones y al cálculo de las sanciones, es 
uno de los aspectos de la nueva ley que pre-
senta importantes modificaciones, al revisarse 
en profundidad el régimen sancionador de la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tribu-
taria con el objeto de incrementar la seguridad 
jurídica en su aplicación y potenciar el aspecto 
subjetivo de la conducta de los obligados en la 
propia tipificación de las infracciones, de modo 
que las sanciones más elevadas queden reser-
vadas a los supuestos de mayor culpabilidad.

En primer lugar, se adopta la clasificación 
tripartita de infracciones leves, graves y muy 
graves de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, lo que supone superar la distinción 
clásica entre el concepto de infracción grave, 
como generadora de perjuicio económico para 
la Hacienda Pública que es sancionada con mul-
ta porcentual, y el de infracción simple, como 
aquella que no genera perjuicio económico y 
es sancionada con multa fija. En el nuevo sis-
tema, las infracciones que generan perjuicio 
económico se clasifican en leves, graves o muy 
graves según el grado de culpabilidad que con-
curra en la conducta del presunto infractor, de 
modo que la infracción será grave si ha existi-
do ocultación, se han utilizado facturas falsas 
o existen anomalías contables que no superen 
una determinada proporción, y muy grave si se 
han utilizado medios fraudulentos. En ausen-
cia de ambas circunstancias, la infracción será 
siempre leve, así como en los casos en que, por 
razón de la cuantía de la deuda descubierta, la 
propia ley le otorga esa calificación.

Por su parte, las infracciones que no gene-
ren perjuicio económico se incluyen en una de 
las tres categorías en función de la gravedad 
del comportamiento y se establece en algunos 
casos su sanción de forma porcentual toman-
do como base otras magnitudes distintas de 
la deuda dejada de ingresar. Se refuerzan es-
pecialmente las sanciones por incumplimiento 
del deber de suministrar información a la Ad-
ministración tributaria y por resistencia, obs-
trucción, excusa o negativa a la actuación de 
la misma.

Por otro lado, destaca la tipificación de 
nuevas infracciones, como la solicitud indebi-
da de devoluciones omitiendo datos relevan-
tes o falseando datos sin que se hayan llegado 
a obtener, o el incumplimiento del deber de 
sigilo por parte de retenedores y obligados a 
realizar ingresos a cuenta, así como la inclusión 
de sanciones reguladas hasta ahora en leyes es-
peciales como la comunicación incorrecta o la 
no comunicación de datos al pagador de ren-
tas sometidas a retención o ingreso a cuenta. 
Desaparece, en cambio, la tipificación genérica 
como infracción de cualquier incumplimiento 
de obligaciones o deberes exigidos por la nor-
mativa tributaria, por exigencias del principio 
de tipicidad en materia sancionadora.

En segundo lugar, por lo que se refiere a la 
cuantificación de las sanciones, y al objeto de 
incrementar la seguridad jurídica, se estable-
cen en cada caso los criterios de graduación 
aplicables y el porcentaje fijo que representan, 
de modo que la suma de todos los concurren-
tes coincide con la sanción máxima que se pue-
de imponer.

En tercer lugar, se revisa el sistema de re-
ducción de las sanciones por conformidad o 
acuerdo del contribuyente. Además de la re-
ducción del 30 por ciento para el caso de con-
formidad con la propuesta de regularización, 
que se mantiene, se incluye una reducción del 
50 por ciento para la nueva modalidad de actas 
con acuerdo, siempre que no se impugne la li-
quidación ni la sanción en vía contencioso-ad-
ministrativa y se ingrese antes de la finalización 
del período voluntario si se ha aportado aval o 
certificado de seguro de caución.

También se incluye, con el objeto de redu-
cir el número de recursos contra sanciones, 
una reducción del 25 por ciento para todos los 
casos, salvo las actas con acuerdo, en que el 
importe de la sanción se ingrese en plazo vo-
luntario y no se interponga recurso contra la 
sanción, ni contra la liquidación.

Por último, a diferencia de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, la nue-
va ley contiene las normas fundamentales del 
procedimiento sancionador en materia tributa-
ria; destacando en este sentido, al igual que en 
otras partes de la ley, las especialidades tributa-
rias respecto a las normas generales del proce-
dimiento sancionador en materia administrati-
va, que serán de aplicación en lo no previsto en 
la norma tributaria.

Se establece la regla general del procedi-
miento separado aunque, en aras de la econo-
mía procesal, se excepciona en los supuestos 
de actas con acuerdo y en los casos de renuncia 
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del obligado tributario, con el fin de mejorar la 
seguridad jurídica. También se mantiene en la 
ley el plazo máximo de tres meses desde la li-
quidación para iniciar el procedimiento sancio-
nador que resulte de un procedimiento de ve-
rificación de datos, comprobación o inspección 
y se amplía a los procedimientos sancionadores 
que resulten de un procedimiento iniciado me-
diante declaración. En materia de recursos con-
tra sanciones, se mantiene que la ejecución de 
las mismas quedará automáticamente suspen-
dida sin necesidad de aportar garantía por la 
presentación de un recurso o reclamación y, de 
acuerdo con la más reciente doctrina jurispru-
dencial, se establece que no se exigirán intere-
ses de demora hasta que la sanción sea firme 
en vía administrativa. Igualmente, la impugna-
ción de las sanciones no determina la pérdida 
de la reducción por conformidad excepto en 
el mencionado caso de las actas con acuerdo.

VI

El título V, relativo a la revisión en vía admi-
nistrativa, contiene también importantes mo-
dificaciones respecto a la regulación que sobre 
esta materia contemplaba la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria bajo la rúbrica 
de «gestión tributaria» en su acepción más am-
plia, ya superada en la nueva ley. El título V re-
gula todas las modalidades de revisión de actos 
en materia tributaria, establece una regulación 
más detallada de los procedimientos especiales 
de revisión y del recurso de reposición, incluye 
preceptos hasta este momento reglamenta-
rios, e incorpora las principales normas de las 
reclamaciones económico-administrativas has-
ta ahora contenidas en el Real Decreto Legisla-
tivo 2795/1980, de 12 de diciembre, por el que 
se articula la Ley 39/1980, de 5 de julio, de bases 
sobre Procedimiento Económico-administrati-
vo, que por este motivo pone fin a su vigencia.

Respecto a los procedimientos especiales 
de revisión, destaca la aproximación a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, tanto en la 
enumeración de las causas de nulidad de pleno 
derecho como en la desaparición del procedi-
miento de revisión de actos anulables, exigién-
dose para obtener su revisión la previa decla-
ración de lesividad y la posterior impugnación 
en vía contencioso-administrativa. También 
destaca la regulación en el ámbito tributario 
del procedimiento de revocación para revisar 
actos en beneficio de los interesados.

Por lo que atañe al recurso de reposición, se 
amplían a un mes los plazos para interponer y 

para notificar la resolución de este recurso, y se 
recogen las principales normas de tramitación 
y suspensión hasta ahora contenidas en el Real 
Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre.

En la regulación de las reclamaciones eco-
nómico-administrativas se amplía también a un 
mes el plazo de interposición y se introducen 
igualmente importantes novedades con la fi-
nalidad de agilizar la resolución de las recla-
maciones y disminuir el número de asuntos 
pendientes en los tribunales económico-admi-
nistrativos. En este sentido, destaca la creación 
de órganos unipersonales que podrán resolver 
reclamaciones, en única instancia y en plazos 
más cortos, en relación con determinadas ma-
terias y cuantías, además de intervenir, dentro 
del procedimiento general, en la resolución de 
inadmisibilidades o cuestiones incidentales o 
en el archivo de actuaciones en caso de cadu-
cidad, renuncia, desistimiento o satisfacción 
extraprocesal.

En materia de recursos extraordinarios, se 
establece un nuevo recurso de alzada para la 
unificación de doctrina contra las resoluciones 
del Tribunal Económico-administrativo Central, 
del que conocerá una Sala especial de nueva 
creación en la que participan, además de miem-
bros del propio Tribunal, el Director General de 
Tributos, el Director General de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria, el Director 
General o de Departamento del que dependa 
funcionalmente el órgano que dictó el acto y 
el Presidente del Consejo para la Defensa del 
Contribuyente. Esta medida complementa la 
del carácter vinculante de las consultas tribu-
tarias para hacer efectiva la unificación de cri-
terios en la actuación de toda la Administración 
tributaria.

Por lo demás, se mantiene el recurso ex-
traordinario de revisión contra los actos en 
materia tributaria y las resoluciones económi-
co-administrativas firmes, tanto de las pruebas 
que fueran de difícil o imposible aportación al 
tiempo de dictarse la resolución como las de 
nueva obtención, por lo que se adapta así a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Finalmente, esta ley contiene 16 disposicio-
nes adicionales, cinco transitorias, una deroga-
toria y 11 finales.

Entre ellas, destaca la disposición adicional 
undécima, que regula las reclamaciones eco-
nómico-administrativas en materia no tribu-
taria y la disposición adicional decimotercera 
que regula la participación de las comunidades 
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autónomas en los Tribunales Económico-admi-
nistrativos. Las disposiciones transitorias por 
su parte determinan el régimen aplicable, en 
materia de procedimientos y normas sustanti-
vas, que facilite el tránsito de una norma a otra. 
Además, cabe mencionar que las disposicio-
nes finales primera a décima modifican la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públi-
cos, y el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 
23 de septiembre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General Presupuestaria, 
para adecuar la definición de tasa al concepto 
recogido en la Ley General Tributaria y para mo-
dificar las referencias a esta ley contenidas en 
la Ley General Presupuestaria, y, con el objeto 
de adecuar las referencias relativas a las infrac-
ciones y sanciones contenidas en otras leyes 
tributarias, se modifican diferentes artículos 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas y la 
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de 
los aspectos fiscales del Régimen Económico 
Fiscal de Canarias.

A efectos de asegurar la adecuada implan-
tación de los procedimientos, medios de ges-
tión y el necesario desarrollo reglamentario, se 
establece la entrada en vigor de la Ley el 1 de 
julio de 2004.

VII

Toda norma integrante del ordenamiento 
jurídico debe ser concebida para que su com-
prensión por parte de los destinatarios sea lo 
más sencilla posible, de forma que se facilite 
el cumplimiento de los derechos, deberes y 
obligaciones contenidos en la misma. Dada la 
extensión y complejidad que necesariamente 
acompaña a una Ley General Tributaria con vo-
cación codificadora, se entiende oportuno la 
inclusión de un índice de artículos que permita 
la rápida localización y ubicación sistemática de 
los preceptos de la ley.

TÍTULO I
DISPoSICIoNES GENERALES DEL 

oRDENAMIENTo TRIbUTARIo

CAPÍTULO I
PRINCIPIoS GENERALES

ARTÍCULO 1. ObjETO y ÁMbITO dE APLICA-
CIÓN (1), (2), (3) y (4).

1. Esta ley establece los principios y las nor-
mas jurídicas generales del sistema tributario 
español y será de aplicación a todas las Admi-
nistraciones tributarias en virtud y con el alcan-
ce que se deriva del artículo 149.1.1.ª, 8.ª, 14.ª y 
18.ª de la Constitución. Lo establecido en esta 
ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto 
en las leyes que aprueban el Convenio y el Con-
cierto Económico en vigor, respectivamente, 
en la Comunidad Foral de Navarra y en los Te-
rritorios Históricos del País Vasco.

2. Esta ley establece, asimismo, los principios 
y las normas jurídicas generales que regulan 
las actuaciones de la Administración tributaria 
por aplicación en España de la normativa so-
bre asistencia mutua entre los Estados miem-
bros de la Unión Europea o en el marco de los 
convenios para evitar la doble imposición o de 
otros convenios internacionales.

A los efectos de esta ley, se entenderá por 
asistencia mutua el conjunto de acciones de 
asistencia, colaboración, cooperación y otras de 
naturaleza análoga que el Estado español pres-
te, reciba o desarrolle con la Unión Europea y 
otras entidades internacionales o supranacio-
nales, y con otros Estados en virtud de la nor-
mativa sobre asistencia mutua entre los Estados 
miembros de la Unión Europea o en el marco de 
los convenios para evitar la doble imposición o 
de otros convenios internacionales. La asisten-
cia mutua podrá comprender la realización de 
actuaciones ante obligados tributarios.

La asistencia mutua a la que se refiere este 
apartado participa de la naturaleza jurídica de 
las relaciones internacionales a las que se refie-
re el artículo 149.1.3.ª de la Constitución.

(1)  Ver artículo 1 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(2)  Ver artículo 1 del Reglamento general de Recaudación reprodu-
cido a continuación de esta Ley. 

(3)  Ver artículo 1 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(4)  Redacción dada por la Disposición Final 1ª uno 1, del Real De-
creto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección 
del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos desde 1 
de enero de 2012. 
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ARTÍCULO 2. CONCEPTO, fINES y CLASES dE 
LOS TRIbUTOS.

1. Los tributos son los ingresos públicos que 
consisten en prestaciones pecuniarias exigidas 
por una Administración pública como conse-
cuencia de la realización del supuesto de he-
cho al que la ley vincula el deber de contribuir, 
con el fin primordial de obtener los ingresos 
necesarios para el sostenimiento de los gastos 
públicos.

Los tributos, además de ser medios para 
obtener los recursos necesarios para el soste-
nimiento de los gastos públicos, podrán servir 
como instrumentos de la política económica 
general y atender a la realización de los princi-
pios y fines contenidos en la Constitución.

2. Los tributos, cualquiera que sea su deno-
minación, se clasifican en tasas, contribuciones 
especiales e impuestos:

a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponi-
ble consiste en la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial del dominio público, la 
prestación de servicios o la realización de acti-
vidades en régimen de derecho público que se 
refieran, afecten o beneficien de modo particu-
lar al obligado tributario, cuando los servicios 
o actividades no sean de solicitud o recepción 
voluntaria para los obligados tributarios o no 
se presten o realicen por el sector privado.

(5)
b) Contribuciones especiales son los tribu-

tos cuyo hecho imponible consiste en la ob-
tención por el obligado tributario de un bene-
ficio o de un aumento de valor de sus bienes 
como consecuencia de la realización de obras 
públicas o del establecimiento o ampliación de 
servicios públicos.

c) Impuestos son los tributos exigidos sin 
contraprestación cuyo hecho imponible está 
constituido por negocios, actos o hechos que 
ponen de manifiesto la capacidad económica 
del contribuyente.

ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS dE LA ORdENACIÓN 
y APLICACIÓN dEL SISTEMA TRIbUTARIO.

1. La ordenación del sistema tributario se 
basa en la capacidad económica de las perso-
nas obligadas a satisfacer los tributos y en los 
principios de justicia, generalidad, igualdad, 
progresividad, equitativa distribución de la car-
ga tributaria y no confiscatoriedad.

(5)  Párrafo suprimido por la Disposición final quincuagésima octava 
de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (boE de 
5 de marzo). 

2. La aplicación del sistema tributario se 
basará en los principios de proporcionalidad, 
eficacia y limitación de costes indirectos deri-
vados del cumplimiento de obligaciones for-
males y asegurará el respeto de los derechos y 
garantías de los obligados tributarios.

ARTÍCULO 4. POTESTAd TRIbUTARIA.

1. La potestad originaria para establecer tri-
butos corresponde exclusivamente al Estado, 
mediante ley.

2. Las comunidades autónomas y las entida-
des locales podrán establecer y exigir tributos, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes.

3. Las demás entidades de derecho públi-
co podrán exigir tributos cuando una ley así lo 
determine.

ARTÍCULO 5. LA AdMINISTRACIÓN TRIbUTA-
RIA (6).

1. (7) A los efectos de esta Ley, la Administra-
ción Tributaria estará integrada por los órganos 
y entidades de derecho público que desarro-
llen las funciones reguladas en sus títulos III, 
IV, V, VI y VII.

2. En el ámbito de competencias del Esta-
do, la aplicación de los tributos, el ejercicio de 
la potestad sancionadora y la función revisora 
en vía administrativa corresponde al Ministerio 
de Economía y Hacienda, en tanto no haya sido 
expresamente encomendada por Ley a otro ór-
gano o entidad de derecho público.

En los términos previstos en su Ley de crea-
ción, dichas competencias corresponden a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
salvo la declaración de nulidad de pleno dere-
cho regulada en el artículo 217 y las reclamacio-
nes económico-administrativas reguladas en el 
capítulo IV del título V de la presente Ley.

3. (8) Las Comunidades Autónomas y las 
entidades locales ejercerán las competencias 
relativas a la aplicación de los tributos y el ejer-

(6)  Redacción dada por la disposición final Tercera. Uno de la Ley 
22/2009, de 18 diciembre, por la que se regula el sistema de fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias. (boE de 19 de diciembre). Su entrada 
en vigor se produce a partir de 1 de enero de 2010, a tenor de lo 
dispuesto en la disposición final quinta de la citada Ley. 

(7)  Texto modificado por el artículo único uno de la Ley 34/2015, de 
21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), 
en vigor el 12 de octubre de 2015.

(8)  Redacción dada por la Disposición Final 1ª uno 2, del Real Decre-
to-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en ma-
teria presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección 
del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos desde 
1 de enero de 2012. 
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cicio de la potestad sancionadora derivada de 
dicha aplicación, así como la función revisora 
en vía administrativa de los actos dictados en 
el ejercicio de aquellas, con el alcance y en los 
términos previstos en la normativa que resulte 
aplicable y su sistema de fuentes.

Corresponden a la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria las competencias en 
materia de aplicación de los tributos derivadas 
o atribuidas por la normativa sobre asistencia 
mutua.

4. (9) El Estado y las Comunidades Autóno-
mas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía 
podrán suscribir acuerdos de colaboración 
para la aplicación de los tributos y para el ejer-
cicio de las funciones de revisión en vía admi-
nistrativa.

5. (10) Asimismo, podrán establecerse fór-
mulas de colaboración para la aplicación de los 
tributos entre las entidades locales, así como 
entre éstas y el Estado o las Comunidades Au-
tónomas.

ARTÍCULO 6. IMPUGNAbILIdAd dE LOS ACTOS 
dE APLICACIÓN dE LOS TRIbUTOS y dE IMPO-
SICIÓN dE SANCIONES.

El ejercicio de la potestad reglamentaria 
y los actos de aplicación de los tributos y de 
imposición de sanciones tienen carácter regla-
do y son impugnables en vía administrativa y 
jurisdiccional en los términos establecidos en 
las leyes.

CAPÍTULO II
NoRMAS TRIbUTARIAS

SECCIÓN 1.ª
FUENTES NoRMATIVAS

ARTÍCULO 7. fUENTES dEL ORdENAMIENTO 
TRIbUTARIO.

1. Los tributos se regirán:
a) Por la Constitución.

(9)  Ver artículos 167 y 168 y Disposición Adicional Novena del Regla-
mento general de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos reproducido 
a continuación de esta Ley. 

(10)  Ver artículos 167 y 168 y Disposición Adicional Novena del Regla-
mento general de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos reproducido 
a continuación de esta Ley. 

b) Por los tratados o convenios internacio-
nales que contengan cláusulas de naturaleza 
tributaria y, en particular, por los convenios 
para evitar la doble imposición, en los términos 
previstos en el artículo 96 de la Constitución.

c) Por las normas que dicte la Unión Euro-
pea y otros organismos internacionales o su-
pranacionales a los que se atribuya el ejercicio 
de competencias en materia tributaria de con-
formidad con el artículo 93 de la Constitución.

d) Por esta ley, por las leyes reguladoras de 
cada tributo y por las demás leyes que conten-
gan disposiciones en materia tributaria.

e) Por las disposiciones reglamentarias dic-
tadas en desarrollo de las normas anteriores y, 
específicamente en el ámbito tributario local, 
por las correspondientes ordenanzas fiscales.

En el ámbito de competencias del Estado, 
corresponde al Ministro de Hacienda dictar dis-
posiciones de desarrollo en materia tributaria, 
que revestirán la forma de orden ministerial, 
cuando así lo disponga expresamente la ley o 
reglamento objeto de desarrollo. Dicha orden 
ministerial podrá desarrollar directamente una 
norma con rango de ley cuando así lo establez-
ca expresamente la propia ley.

2. Tendrán carácter supletorio las disposi-
ciones generales del derecho administrativo y 
los preceptos del derecho común.

ARTÍCULO 8. RESERvA dE LEy TRIbUTARIA.

Se regularán en todo caso por ley:
a) La delimitación del hecho imponible, del 

devengo, de la base imponible y liquidable, la 
fijación del tipo de gravamen y de los demás 
elementos directamente determinantes de la 
cuantía de la deuda tributaria, así como el es-
tablecimiento de presunciones que no admitan 
prueba en contrario.

b) Los supuestos que dan lugar al nacimien-
to de las obligaciones tributarias de realizar 
pagos a cuenta y su importe máximo.

c) La determinación de los obligados tribu-
tarios previstos en el apartado 2 del artículo 35 
de esta ley y de los responsables.

d) El establecimiento, modificación, supre-
sión y prórroga de las exenciones, reducciones, 
bonificaciones, deducciones y demás benefi-
cios o incentivos fiscales.

e) El establecimiento y modificación de los 
recargos y de la obligación de abonar intereses 
de demora.

f) El establecimiento y modificación de los 
plazos de prescripción y caducidad, así como 
de las causas de interrupción del cómputo de 
los plazos de prescripción.
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g) El establecimiento y modificación de las 
infracciones y sanciones tributarias.

h) La obligación de presentar declaraciones 
y autoliquidaciones referidas al cumplimiento 
de la obligación tributaria principal y la de pa-
gos a cuenta.

i) Las consecuencias del incumplimiento de 
las obligaciones tributarias respecto de la efica-
cia de los actos o negocios jurídicos.

j) Las obligaciones entre particulares resul-
tantes de los tributos.

k) La condonación de deudas y sanciones tri-
butarias y la concesión de moratorias y quitas.

l) La determinación de los actos suscepti-
bles de reclamación en vía económico-admi-
nistrativa.

m) Los supuestos en que proceda el estable-
cimiento de las intervenciones tributarias de 
carácter permanente.

ARTÍCULO 9. IdENTIfICACIÓN y dEROGACIÓN 
ExPRESA dE LAS NORMAS TRIbUTARIAS.

1. Las leyes y los reglamentos que conten-
gan normas tributarias deberán mencionarlo 
expresamente en su título y en la rúbrica de los 
artículos correspondientes.

2. Las leyes y los reglamentos que modi-
fiquen normas tributarias contendrán una 
relación completa de las normas derogadas y 
la nueva redacción de las que resulten modi-
ficadas.

SECCIÓN 2.ª
APLICACIóN DE LAS NoRMAS TRIbUTARIAS

ARTÍCULO 10. ÁMbITO TEMPORAL dE LAS 
NORMAS TRIbUTARIAS.

1. Las normas tributarias entrarán en vigor a 
los veinte días naturales de su completa publi-
cación en el boletín oficial que corresponda, si 
en ellas no se dispone otra cosa, y se aplicarán 
por plazo indefinido, salvo que se fije un plazo 
determinado.

2. Salvo que se disponga lo contrario, las 
normas tributarias no tendrán efecto retro-
activo y se aplicarán a los tributos sin período 
impositivo devengados a partir de su entrada 
en vigor y a los demás tributos cuyo período 
impositivo se inicie desde ese momento.

No obstante, las normas que regulen el ré-
gimen de infracciones y sanciones tributarias y 
el de los recargos tendrán efectos retroactivos 
respecto de los actos que no sean firmes cuan-

do su aplicación resulte más favorable para el 
interesado.

ARTÍCULO 11. CRITERIOS dE SUjECIÓN A LAS 
NORMAS TRIbUTARIAS.

Los tributos se aplicarán conforme a los 
criterios de residencia o territorialidad que 
establezca la ley en cada caso. En su defecto, 
los tributos de carácter personal se exigirán 
conforme al criterio de residencia y los demás 
tributos conforme al criterio de territorialidad 
que resulte más adecuado a la naturaleza del 
objeto gravado.

SECCIÓN 3.ª
INTERPRETACIóN, CALIFICACIóN  

E INTEGRACIóN

ARTÍCULO 12. INTERPRETACIÓN dE LAS NOR-
MAS TRIbUTARIAS.

1. Las normas tributarias se interpretarán 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 3 del Código Civil.

2. En tanto no se definan por la normativa 
tributaria, los términos empleados en sus nor-
mas se entenderán conforme a su sentido jurí-
dico, técnico o usual, según proceda.

3. (11) En el ámbito de las competencias del 
Estado, la facultad de dictar disposiciones in-
terpretativas o aclaratorias de las leyes y de-
más normas en materia tributaria correspon-
de al Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas y a los órganos de la Administración 
Tributaria a los que se refiere el artículo 88.5 
de esta Ley.

Las disposiciones interpretativas o aclarato-
rias dictadas por el Ministro serán de obligado 
cumplimiento para todos los órganos de la Ad-
ministración Tributaria.

Las disposiciones interpretativas o aclarato-
rias dictadas por los órganos de la Administra-
ción Tributaria a los que se refiere el artículo 
88.5 de esta Ley tendrán efectos vinculantes 
para los órganos y entidades de la Administra-
ción Tributaria encargados de la aplicación de 
los tributos.

Las disposiciones interpretativas o aclarato-
rias previstas en este apartado se publicarán en 
el boletín oficial que corresponda.

Con carácter previo al dictado de las resolu-
ciones a las que se refiere este apartado, y una 

(11)  Texto modificado por el artículo único dos de la Ley 34/2015, de 
21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria ( boE de 22 de septiembre), 
en vigor el 12 de octubre de 2015.
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vez elaborado su texto, cuando la naturaleza 
de las mismas lo aconseje, podrán ser someti-
das a información pública.

ARTÍCULO 13. CALIfICACIÓN.

Las obligaciones tributarias se exigirán con 
arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, acto 
o negocio realizado, cualquiera que sea la for-
ma o denominación que los interesados le hu-
bieran dado, y prescindiendo de los defectos 
que pudieran afectar a su validez.

ARTÍCULO 14. PROHIbICIÓN dE LA ANALOGÍA.

No se admitirá la analogía para extender 
más allá de sus términos estrictos el ámbito del 
hecho imponible, de las exenciones y demás 
beneficios o incentivos fiscales.

ARTÍCULO 15. CONfLICTO EN LA APLICACIÓN 
dE LA NORMA TRIbUTARIA (12).

1. Se entenderá que existe conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria cuando se evi-
te total o parcialmente la realización del hecho 
imponible o se minore la base o la deuda tri-
butaria mediante actos o negocios en los que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, individualmente considerados o en su 
conjunto, sean notoriamente artificiosos o impro-
pios para la consecución del resultado obtenido.

b) Que de su utilización no resulten efectos 
jurídicos o económicos relevantes, distintos 
del ahorro fiscal y de los efectos que se hubie-
ran obtenido con los actos o negocios usuales 
o propios.

2. Para que la Administración tributaria pue-
da declarar el conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria será necesario el previo infor-
me favorable de la Comisión consultiva a que 
se refiere el artículo 159 de esta ley.

3. (13) En las liquidaciones que se realicen 
como resultado de lo dispuesto en este artículo 
se exigirá el tributo aplicando la norma que hu-
biera correspondido a los actos o negocios usua-
les o propios o eliminando las ventajas fiscales 
obtenidas, y se liquidarán intereses de demora.

(12)  Ver artículo 194 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(13)  Texto modificado por el artículo único tres de la Ley 34/2015, de 21 
de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), en vigor 
el 12 de octubre de 2015. La nueva redacción del artículo 15.3 será 
aplicable a los periodos impositivos cuyo periodo de liquidación 
finalice después de la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

ARTÍCULO 16. SIMULACIÓN.

1. En los actos o negocios en los que exista 
simulación, el hecho imponible gravado será el 
efectivamente realizado por las partes.

2. La existencia de simulación será declarada 
por la Administración tributaria en el corres-
pondiente acto de liquidación, sin que dicha 
calificación produzca otros efectos que los ex-
clusivamente tributarios.

3. En la regularización que proceda como 
consecuencia de la existencia de simulación se 
exigirán los intereses de demora y, en su caso, 
la sanción pertinente.

TÍTULO II
LoS TRIbUToS

CAPÍTULO I
DISPoSICIoNES GENERALES

SECCIÓN 1.ª
LA RELACIóN JURíDICo-TRIbUTARIA

ARTÍCULO 17. LA RELACIÓN jURÍdICO-TRIbU-
TARIA.

1. Se entiende por relación jurídico-tributa-
ria el conjunto de obligaciones y deberes, dere-
chos y potestades originados por la aplicación 
de los tributos.

2. De la relación jurídico-tributaria pueden 
derivarse obligaciones materiales y formales 
para el obligado tributario y para la Adminis-
tración, así como la imposición de sanciones 
tributarias en caso de su incumplimiento.

3. Son obligaciones tributarias materiales 
las de carácter principal, las de realizar pagos 
a cuenta, las establecidas entre particulares re-
sultantes del tributo y las accesorias. Son obli-
gaciones tributarias formales las definidas en el 
apartado 1 del artículo 29 de esta ley.

4. (14) En el marco de la asistencia mutua 
podrán establecerse obligaciones tributarias 
a los obligados tributarios, cualquiera que sea 
su objeto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29 bis de esta Ley.

5. (15) Los elementos de la obligación tribu-
taria no podrán ser alterados por actos o con-

(14)  Apartado introducido por la Disposición Final 1ª uno 3, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(15)  Apartado renumerado como 5 por la Disposición Final 1ª uno 3, 
del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 
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venios de los particulares, que no producirán 
efectos ante la Administración, sin perjuicio de 
sus consecuencias jurídico-privadas.

ARTÍCULO 18. INdISPONIbILIdAd dEL CRédI-
TO TRIbUTARIO.

El crédito tributario es indisponible salvo 
que la ley establezca otra cosa.

SECCIÓN 2.ª
LAS obLIGACIoNES TRIbUTARIAS

SUbSECCIÓN 1.ª
LA obLIGACIóN TRIbUTARIA PRINCIPAL

ARTÍCULO 19. ObLIGACIÓN TRIbUTARIA PRIN-
CIPAL.

La obligación tributaria principal tiene por 
objeto el pago de la cuota tributaria.

ARTÍCULO 20. HECHO IMPONIbLE.

1. El hecho imponible es el presupuesto 
fijado por la ley para configurar cada tributo 
y cuya realización origina el nacimiento de la 
obligación tributaria principal.

2. La ley podrá completar la delimitación del 
hecho imponible mediante la mención de su-
puestos de no sujeción.

ARTÍCULO 21. dEvENGO y ExIGIbILIdAd.

1. El devengo es el momento en el que se 
entiende realizado el hecho imponible y en el 
que se produce el nacimiento de la obligación 
tributaria principal.

La fecha del devengo determina las circuns-
tancias relevantes para la configuración de la 
obligación tributaria, salvo que la ley de cada 
tributo disponga otra cosa.

2. La ley propia de cada tributo podrá esta-
blecer la exigibilidad de la cuota o cantidad a in-
gresar, o de parte de la misma, en un momento 
distinto al del devengo del tributo.

ARTÍCULO 22. ExENCIONES.

urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para 
la corrección del déficit público (boE de 31 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2012. 

Son supuestos de exención aquellos en que, 
a pesar de realizarse el hecho imponible, la ley 
exime del cumplimiento de la obligación tribu-
taria principal.

SUbSECCIÓN 2.ª
LA obLIGACIóN TRIbUTARIA DE REALIzAR 

PAGoS A CUENTA

ARTÍCULO 23. ObLIGACIÓN TRIbUTARIA dE 
REALIzAR PAGOS A CUENTA.

1. La obligación tributaria de realizar pagos 
a cuenta de la obligación tributaria principal 
consiste en satisfacer un importe a la Admi-
nistración tributaria por el obligado a realizar 
pagos fraccionados, por el retenedor o por el 
obligado a realizar ingresos a cuenta.

Esta obligación tributaria tiene carácter au-
tónomo respecto de la obligación tributaria 
principal.

2. El contribuyente podrá deducir de la obli-
gación tributaria principal el importe de los pa-
gos a cuenta soportados, salvo que la ley pro-
pia de cada tributo establezca la posibilidad de 
deducir una cantidad distinta a dicho importe.

SUbSECCIÓN 3.ª
LAS obLIGACIoNES ENTRE PARTICULARES 

RESULTANTES DEL TRIbUTo

ARTÍCULO 24. ObLIGACIONES ENTRE PARTI-
CULARES RESULTANTES dEL TRIbUTO.

1. Son obligaciones entre particulares re-
sultantes del tributo las que tienen por objeto 
una prestación de naturaleza tributaria exigible 
entre obligados tributarios.

2. Entre otras, son obligaciones de este tipo 
las que se generan como consecuencia de ac-
tos de repercusión, de retención o de ingreso 
a cuenta previstos legalmente.

SUbSECCIÓN 4.ª
LAS obLIGACIoNES TRIbUTARIAS ACCESoRIAS

ARTÍCULO 25. ObLIGACIONES TRIbUTARIAS 
ACCESORIAS.

1. Son obligaciones tributarias accesorias 
aquellas distintas de las demás comprendidas 
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en esta sección que consisten en prestaciones 
pecuniarias que se deben satisfacer a la Admi-
nistración tributaria y cuya exigencia se impo-
ne en relación con otra obligación tributaria.

Tienen la naturaleza de obligaciones tribu-
tarias accesorias las obligaciones de satisfacer 
el interés de demora, los recargos por declara-
ción extemporánea y los recargos del período 
ejecutivo, así como aquellas otras que imponga 
la ley.

2. Las sanciones tributarias no tienen la con-
sideración de obligaciones accesorias.

ARTÍCULO 26. INTERéS dE dEMORA.

1. El interés de demora es una prestación 
accesoria que se exigirá a los obligados tribu-
tarios y a los sujetos infractores como con-
secuencia de la realización de un pago fuera 
de plazo o de la presentación de una autoli-
quidación o declaración de la que resulte una 
cantidad a ingresar una vez finalizado el plazo 
establecido al efecto en la normativa tributaria, 
del cobro de una devolución improcedente o 
en el resto de casos previstos en la normativa 
tributaria.

La exigencia del interés de demora tributa-
rio no requiere la previa intimación de la Ad-
ministración ni la concurrencia de un retraso 
culpable en el obligado.

2. El interés de demora se exigirá, entre 
otros, en los siguientes supuestos:

a) Cuando finalice el plazo establecido para 
el pago en período voluntario de una deuda 
resultante de una liquidación practicada por la 
Administración o del importe de una sanción, 
sin que el ingreso se hubiera efectuado.

b) Cuando finalice el plazo establecido para 
la presentación de una autoliquidación o de-
claración sin que hubiera sido presentada o 
hubiera sido presentada incorrectamente, sal-
vo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
27 de esta ley relativo a la presentación de de-
claraciones extemporáneas sin requerimiento 
previo.

c) (16) Cuando se suspenda la ejecución del 
acto, salvo en el supuesto de recursos y recla-
maciones contra sanciones durante el tiempo 
que transcurra hasta la finalización del plazo 
de pago en período voluntario abierto por la 
notificación de la resolución que ponga fin a la 
vía administrativa.

(16)  Ver artículo 66.6 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

d) Cuando se inicie el período ejecutivo, sal-
vo lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 28 
de esta ley respecto a los intereses de demora 
cuando sea exigible el recargo ejecutivo o el 
recargo de apremio reducido.

 e) (17) Cuando se reciba una petición de co-
bro de deudas de titularidad de otros Estados 
o de entidades internacionales o supranacio-
nales conforme a la normativa sobre asistencia 
mutua, salvo que dicha normativa establezca 
otra cosa.

f) (18) Cuando el obligado tributario haya 
obtenido una devolución improcedente.

3. El interés de demora se calculará sobre 
el importe no ingresado en plazo o sobre la 
cuantía de la devolución cobrada improceden-
temente, y resultará exigible durante el tiempo 
al que se extienda el retraso del obligado, salvo 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

4. No se exigirán intereses de demora desde 
el momento en que la Administración tributa-
ria incumpla por causa imputable a la misma 
alguno de los plazos fijados en esta ley para 
resolver hasta que se dicte dicha resolución 
o se interponga recurso contra la resolución 
presunta. Entre otros supuestos, no se exigi-
rán intereses de demora a partir del momento 
en que se incumplan los plazos máximos para 
notificar la resolución de las solicitudes de 
compensación, el acto de liquidación o la reso-
lución de los recursos administrativos, siempre 
que, en este último caso, se haya acordado la 
suspensión del acto recurrido.

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará 
al incumplimiento del plazo para resolver las 
solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento 
del pago.

5. (19) En los casos en que resulte necesa-
ria la práctica de una nueva liquidación como 
consecuencia de haber sido anulada otra li-
quidación por una resolución administrativa o 
judicial, se conservarán íntegramente los actos 
y trámites no afectados por la causa de anula-
ción, con mantenimiento íntegro de su conte-
nido, y exigencia del interés de demora sobre 
el importe de la nueva liquidación. En estos ca-

(17)  Párrafo introducido por la Disposición Final 1ª uno 4, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(18)  Párrafo reordenado como f por la Disposición Final 1ª uno 4, del 
Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas ur-
gentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para 
la corrección del déficit público (boE de 31 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2012. 

(19)  Ver artículos 25.9 y 66.3 del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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sos, la fecha de inicio del cómputo del interés 
de demora será la misma que, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 2 de este artículo, 
hubiera correspondido a la liquidación anulada 
y el interés se devengará hasta el momento en 
que se haya dictado la nueva liquidación, sin 
que el final del cómputo pueda ser posterior al 
plazo máximo para ejecutar la resolución.

6. El interés de demora será el interés legal 
del dinero vigente a lo largo del período en el 
que aquél resulte exigible, incrementado en un 
25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente.

No obstante, en los supuestos de aplaza-
miento, fraccionamiento o suspensión de deu-
das garantizadas en su totalidad mediante aval 
solidario de entidad de crédito o sociedad de 
garantía recíproca o mediante certificado de 
seguro de caución, el interés de demora exigi-
ble será el interés legal.

ARTÍCULO 27. RECARGOS POR dECLARACIÓN 
ExTEMPORÁNEA SIN REqUERIMIENTO PRE-
vIO (20).

1. Los recargos por declaración extempo-
ránea son prestaciones accesorias que deben 
satisfacer los obligados tributarios como con-
secuencia de la presentación de autoliquidacio-
nes o declaraciones fuera de plazo sin requeri-
miento previo de la Administración tributaria.

A los efectos de este artículo, se considera 
requerimiento previo cualquier actuación ad-
ministrativa realizada con conocimiento formal 
del obligado tributario conducente al reconoci-
miento, regularización, comprobación, inspec-
ción, aseguramiento o liquidación de la deuda 
tributaria.

2. Si la presentación de la autoliquidación o 
declaración se efectúa dentro de los tres, seis 
o 12 meses siguientes al término del plazo es-
tablecido para la presentación e ingreso, el re-
cargo será del cinco, 10 ó 15 por ciento, respec-
tivamente. Dicho recargo se calculará sobre el 
importe a ingresar resultante de las autoliqui-
daciones o sobre el importe de la liquidación 
derivado de las declaraciones extemporáneas 
y excluirá las sanciones que hubieran podido 
exigirse y los intereses de demora devengados 
hasta la presentación de la autoliquidación o 
declaración.

Si la presentación de la autoliquidación o 
declaración se efectúa una vez transcurridos 12 

(20)  Ver artículo 87.5 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

meses desde el término del plazo establecido 
para la presentación, el recargo será del 20 por 
ciento y excluirá las sanciones que hubieran 
podido exigirse. En estos casos, se exigirán los 
intereses de demora por el período transcu-
rrido desde el día siguiente al término de los 
12 meses posteriores a la finalización del plazo 
establecido para la presentación hasta el mo-
mento en que la autoliquidación o declaración 
se haya presentado.

En las liquidaciones derivadas de declara-
ciones presentadas fuera de plazo sin reque-
rimiento previo no se exigirán intereses de 
demora por el tiempo transcurrido desde la 
presentación de la declaración hasta la finali-
zación del plazo de pago en período voluntario 
correspondiente a la liquidación que se practi-
que, sin perjuicio de los recargos e intereses 
que corresponda exigir por la presentación 
extemporánea.

3. Cuando los obligados tributarios no efec-
túen el ingreso ni presenten solicitud de apla-
zamiento, fraccionamiento o compensación al 
tiempo de la presentación de la autoliquidación 
extemporánea, la liquidación administrativa 
que proceda por recargos e intereses de de-
mora derivada de la presentación extemporá-
nea según lo dispuesto en el apartado anterior 
no impedirá la exigencia de los recargos e inte-
reses del período ejecutivo que correspondan 
sobre el importe de la autoliquidación.

4. Para que pueda ser aplicable lo dispuesto 
en este artículo, las autoliquidaciones extem-
poráneas deberán identificar expresamente 
el período impositivo de liquidación al que se 
refieren y deberán contener únicamente los 
datos relativos a dicho período.

5. (21) El importe de los recargos a que se 
refiere el apartado 2 anterior se reducirá en el 
25 por ciento siempre que se realice el ingre-
so total del importe restante del recargo en el 
plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley 
abierto con la notificación de la liquidación de 
dicho recargo y siempre que se realice el ingre-
so total del importe de la deuda resultante de 
la autoliquidación extemporánea o de la liqui-
dación practicada por la Administración deriva-
da de la declaración extemporánea, al tiempo 
de su presentación o en el plazo del apartado 
2 del artículo 62 de esta Ley, respectivamente, 
o siempre que se realice el ingreso en el plazo 
o plazos fijados en el acuerdo de aplazamien-
to o fraccionamiento de dicha deuda que la 

(21)  Apartado añadido por el artículo Quinto.Uno de la Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal (boE de 30 de noviembre). 
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Administración tributaria hubiera concedido 
con garantía de aval o certificado de seguro 
de caución y que el obligado al pago hubiera 
solicitado al tiempo de presentar la autoliqui-
dación extemporánea o con anterioridad a la 
finalización del plazo del apartado 2 del artí-
culo 62 de esta Ley abierto con la notificación 
de la liquidación resultante de la declaración 
extemporánea. 

El importe de la reducción practicada de 
acuerdo con lo dispuesto en este apartado se 
exigirá sin más requisito que la notificación al 
interesado, cuando no se hayan realizado los in-
gresos a que se refiere el párrafo anterior en los 
plazos previstos incluidos los correspondientes 
al acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento.

ARTÍCULO 28. RECARGOS dEL PERÍOdO EjE-
CUTIvO.

1. Los recargos del período ejecutivo se 
devengan con el inicio de dicho período, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 161 
de esta ley.

Los recargos del período ejecutivo son de 
tres tipos:

Recargo ejecutivo, recargo de apremio re-
ducido y recargo de apremio ordinario.

Dichos recargos son incompatibles entre sí 
y se calculan sobre la totalidad de la deuda no 
ingresada en período voluntario.

2. El recargo ejecutivo será del cinco por 
ciento y se aplicará cuando se satisfaga la to-
talidad de la deuda no ingresada en periodo 
voluntario antes de la notificación de la provi-
dencia de apremio.

3. El recargo de apremio reducido será del 
10 por ciento y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo 
voluntario y el propio recargo antes de la finali-
zación del plazo previsto en el apartado 5 del ar-
tículo 62 de esta ley para las deudas apremiadas.

4. El recargo de apremio ordinario será del 
20 por ciento y será aplicable cuando no con-
curran las circunstancias a las que se refieren 
los apartados 2 y 3 de este artículo.

5. El recargo de apremio ordinario es com-
patible con los intereses de demora. Cuando 
resulte exigible el recargo ejecutivo o el recar-
go de apremio reducido no se exigirán los in-
tereses de demora devengados desde el inicio 
del período ejecutivo.

6. (22) No se devengarán los recargos del 
periodo ejecutivo en el caso de deudas de 

(22)  Apartado introducido por la Disposición Final 1ª uno 5, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-

titularidad de otros Estados o de entidades 
internacionales o supranacionales cuya actua-
ción recaudatoria se realice en el marco de la 
asistencia mutua, salvo que la normativa sobre 
dicha asistencia establezca otra cosa.

SUbSECCIÓN 5.ª
LAS obLIGACIoNES TRIbUTARIAS FoRMALES

ARTÍCULO 29. ObLIGACIONES TRIbUTARIAS 
fORMALES.

1. Son obligaciones tributarias formales las 
que, sin tener carácter pecuniario, son impues-
tas por la normativa tributaria o aduanera a los 
obligados tributarios, deudores o no del tribu-
to, y cuyo cumplimiento está relacionado con 
el desarrollo de actuaciones o procedimientos 
tributarios o aduaneros.

2. Además de las restantes que puedan le-
galmente establecerse, los obligados tributarios 
deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) (23) La obligación de presentar declaracio-
nes censales por las personas o entidades que 
desarrollen o vayan a desarrollar en territorio 
español actividades u operaciones empresaria-
les y profesionales o satisfagan rendimientos 
sujetos a retención.

b) (24) La obligación de solicitar y utilizar el 
número de identificación fiscal en sus relaciones 
de naturaleza o con trascendencia tributaria.

c) La obligación de presentar declaraciones, 
autoliquidaciones y comunicaciones.

d) (25) La obligación de llevar y conservar 
libros de contabilidad y registros, así como 
los programas, ficheros y archivos informáti-
cos que les sirvan de soporte y los sistemas de 
codificación utilizados que permitan la inter-
pretación de los datos cuando la obligación se 
cumpla con utilización de sistemas informáti-
cos. Se deberá facilitar la conversión de dichos 
datos a formato legible cuando la lectura o in-
terpretación de los mismos no fuera posible 
por estar encriptados o codificados.

ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(23)  Ver artículos 2 al 16 y Disposición Transitoria Cuarta del Regla-
mento general de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos reproducido 
a continuación de esta Ley. 

(24)  Ver artículos 18 al 28 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(25)  Ver artículo 29 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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En todo caso, los obligados tributarios 
que deban presentar autoliquidaciones o de-
claraciones por medios telemáticos deberán 
conservar copia de los programas, ficheros y 
archivos generados que contengan los datos 
originarios de los que deriven los estados con-
tables y las autoliquidaciones o declaraciones 
presentadas.

e) La obligación de expedir y entregar fac-
turas o documentos sustitutivos y conservar 
las facturas, documentos y justificantes que 
tengan relación con sus obligaciones tribu-
tarias.

f) (26) La obligación de aportar a la Adminis-
tración tributaria libros, registros, documentos 
o información que el obligado tributario deba 
conservar en relación con el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias propias o de terce-
ros, así como cualquier dato, informe, antece-
dente y justificante con trascendencia tribu-
taria, a requerimiento de la Administración o 
en declaraciones periódicas. Cuando la infor-
mación exigida se conserve en soporte infor-
mático deberá suministrarse en dicho soporte 
cuando así fuese requerido.

g) La obligación de facilitar la práctica de ins-
pecciones y comprobaciones administrativas.

h) La obligación de entregar un certificado 
de las retenciones o ingresos a cuenta practica-
dos a los obligados tributarios perceptores de 
las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.

i) Las obligaciones de esta naturaleza que 
establezca la normativa aduanera.

3. (27) En desarrollo de lo dispuesto en este 
artículo, las disposiciones reglamentarias po-
drán regular las circunstancias relativas al cum-
plimiento de las obligaciones tributarias forma-
les. En particular, se determinarán los casos en 
los que la aportación o llevanza de los libros 
registro se deba efectuar de forma periódica y 
por medios telemáticos. 

SUbSECCIÓN 6.ª (28) 
obLIGACIoNES TRIbUTARIAS EN EL MARCo DE 

LA ASISTENCIA MUTUA.

(26)  Ver artículo 36 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(27)  Apartado 3 modificado por el artículo único cuatro de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 1 de enero de 2017.

(28)  Subsección introducida por la Disposición Final 1ª uno 6, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

ARTÍCULO 29 bIS. ObLIGACIONES TRIbUTARIAS 
EN EL MARCO dE LA ASISTENCIA MUTUA.

Son obligaciones tributarias aquellas que 
deriven de la normativa sobre asistencia mu-
tua. En el caso de su incumplimiento por los 
obligados tributarios, podrán imponerse las 
sanciones tributarias establecidas en la ley.

SECCIÓN 3.ª
LAS obLIGACIoNES Y DEbERES DE LA 

ADMINISTRACIóN TRIbUTARIA

ARTÍCULO 30. ObLIGACIONES y dEbERES dE 
LA AdMINISTRACIÓN TRIbUTARIA.

1. La Administración tributaria está sujeta al 
cumplimiento de las obligaciones de contenido 
económico establecidas en esta ley. Tienen esta 
naturaleza la obligación de realizar las devolu-
ciones derivadas de la normativa de cada tri-
buto, la de devolución de ingresos indebidos, 
la de reembolso de los costes de las garantías y 
la de satisfacer intereses de demora.

2. La Administración tributaria está sujeta, 
además, a los deberes establecidos en esta ley 
en relación con el desarrollo de los procedi-
mientos tributarios y en el resto del ordena-
miento jurídico.

ARTÍCULO 31. dEvOLUCIONES dERIvAdAS dE 
LA NORMATIvA dE CAdA TRIbUTO (29).

1. La Administración tributaria devolverá las 
cantidades que procedan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa de cada tributo.

Son devoluciones derivadas de la normativa 
de cada tributo las correspondientes a canti-
dades ingresadas o soportadas debidamente 
como consecuencia de la aplicación del tributo.

2. (30) Transcurrido el plazo fijado en las 
normas reguladoras de cada tributo y, en todo 
caso, el plazo de seis meses, sin que se hubiera 
ordenado el pago de la devolución por causa 
imputable a la Administración tributaria, ésta 
abonará el interés de demora regulado en el 
artículo 26 de esta ley, sin necesidad de que el 
obligado lo solicite. A estos efectos, el interés 
de demora se devengará desde la finalización 

(29)  Ver artículos 122, 131 y 165.b) del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(30)  Ver artículos 125.2 y 125.4 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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de dicho plazo hasta la fecha en que se ordene 
el pago de la devolución.

ARTÍCULO 32. dEvOLUCIÓN dE INGRESOS IN-
dEbIdOS.

1. La Administración tributaria devolverá a 
los obligados tributarios, a los sujetos infrac-
tores o a los sucesores de unos y otros, los 
ingresos que indebidamente se hubieran reali-
zado en el Tesoro Público con ocasión del cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias o del 
pago de sanciones, conforme a lo establecido 
en el artículo 221 de esta ley.

2. (31) Con la devolución de ingresos inde-
bidos la Administración tributaria abonará el 
interés de demora regulado en el artículo 26 
de esta ley, sin necesidad de que el obligado 
tributario lo solicite. A estos efectos, el inte-
rés de demora se devengará desde la fecha en 
que se hubiese realizado el ingreso indebido 
hasta la fecha en que se ordene el pago de la 
devolución.

Las dilaciones en el procedimiento por cau-
sa imputable al interesado no se tendrán en 
cuenta a efectos del cómputo del período a 
que se refiere el párrafo anterior.

3. Cuando se proceda a la devolución de un 
ingreso indebido derivado de una autoliquida-
ción ingresada en varios plazos, se entenderá 
que la cantidad devuelta se ingresó en el últi-
mo plazo y, de no resultar cantidad suficiente, 
la diferencia se considerará satisfecha en los 
plazos inmediatamente anteriores.

ARTÍCULO 33. REEMbOLSO dE LOS COSTES dE 
LAS GARANTÍAS (32) y (33).

1. (34) La Administración tributaria reem-
bolsará, previa acreditación de su importe, el 
coste de las garantías aportadas para suspen-
der la ejecución de un acto o para aplazar o 
fraccionar el pago de una deuda si dicho acto o 
deuda es declarado improcedente por senten-
cia o resolución administrativa firme. Cuando 
el acto o la deuda se declare parcialmente im-

(31)  Ver artículo 165 a) del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(32)  Ver artículos 72 al 79 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(33)  Ver artículo 48.10 del Reglamento general de Recaudación re-
producido a continuación de esta Ley. 

(34)  Ver artículo 66.7 y 67 del Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

procedente, el reembolso alcanzará a la parte 
correspondiente del coste de las garantías.

Reglamentariamente se regulará el procedi-
miento de reembolso y la forma de determinar 
el coste de las garantías.

2. Con el reembolso de los costes de las 
garantías, la Administración tributaria abonará 
el interés legal vigente a lo largo del período 
en el que se devengue sin necesidad de que el 
obligado tributario lo solicite. A estos efectos, 
el interés legal se devengará desde la fecha de-
bidamente acreditada en que se hubiese incu-
rrido en dichos costes hasta la fecha en que se 
ordene el pago.

3. Lo dispuesto en el presente artículo no 
será de aplicación respecto de las garantías 
establecidas por la normativa propia de cada 
tributo para responder del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.

SECCIÓN 4.ª
LoS DERECHoS Y GARANTíAS DE LoS 

obLIGADoS TRIbUTARIoS

ARTÍCULO 34. dERECHOS y GARANTÍAS dE 
LOS ObLIGAdOS TRIbUTARIOS.

1. Constituyen derechos de los obligados 
tributarios, entre otros, los siguientes:

a) Derecho a ser informado y asistido por la 
Administración tributaria sobre el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias.

b) Derecho a obtener, en los términos pre-
vistos en esta ley, las devoluciones derivadas de 
la normativa de cada tributo y las devoluciones 
de ingresos indebidos que procedan, con abo-
no del interés de demora previsto en el artículo 
26 de esta ley, sin necesidad de efectuar reque-
rimiento al efecto.

c) Derecho a ser reembolsado, en la forma 
fijada en esta ley, del coste de los avales y otras 
garantías aportados para suspender la ejecu-
ción de un acto o para aplazar o fraccionar el 
pago de una deuda, si dicho acto o deuda es 
declarado total o parcialmente improcedente 
por sentencia o resolución administrativa fir-
me, con abono del interés legal sin necesidad 
de efectuar requerimiento al efecto, así como 
a la reducción proporcional de la garantía apor-
tada en los supuestos de estimación parcial del 
recurso o de la reclamación interpuesta.

d) Derecho a utilizar las lenguas oficiales en 
el territorio de su comunidad autónoma, de 
acuerdo con lo previsto en el ordenamiento 
jurídico.
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e) (35) Derecho a conocer el estado de tra-
mitación de los procedimientos en los que sea 
parte.

f) Derecho a conocer la identidad de las 
autoridades y personal al servicio de la Admi-
nistración tributaria bajo cuya responsabilidad 
se tramitan las actuaciones y procedimientos 
tributarios en los que tenga la condición de 
interesado.

g) Derecho a solicitar certificación y copia 
de las declaraciones por él presentadas, así 
como derecho a obtener copia sellada de los 
documentos presentados ante la Administra-
ción, siempre que la aporten junto a los origi-
nales para su cotejo, y derecho a la devolución 
de los originales de dichos documentos, en el 
caso de que no deban obrar en el expediente.

h) (36) Derecho a no aportar aquellos docu-
mentos ya presentados por ellos mismos y que 
se encuentren en poder de la Administración 
actuante, siempre que el obligado tributario 
indique el día y procedimiento en el que los 
presentó.

i) Derecho, en los términos legalmente 
previstos, al carácter reservado de los datos, 
informes o antecedentes obtenidos por la Ad-
ministración tributaria, que sólo podrán ser uti-
lizados para la aplicación de los tributos o re-
cursos cuya gestión tenga encomendada y para 
la imposición de sanciones, sin que puedan ser 
cedidos o comunicados a terceros, salvo en los 
supuestos previstos en las leyes.

j) Derecho a ser tratado con el debido res-
peto y consideración por el personal al servicio 
de la Administración tributaria.

k) Derecho a que las actuaciones de la Admi-
nistración tributaria que requieran su interven-
ción se lleven a cabo en la forma que le resulte 
menos gravosa, siempre que ello no perjudique 
el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias.

l) Derecho a formular alegaciones y a apor-
tar documentos que serán tenidos en cuenta 
por los órganos competentes al redactar la co-
rrespondiente propuesta de resolución.

m) Derecho a ser oído en el trámite de au-
diencia, en los términos previstos en esta ley.

n) Derecho a ser informado de los valores de 
los bienes inmuebles que vayan a ser objeto de 
adquisición o transmisión.

(35)  Ver artículo 93 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(36)  Ver artículo 171.2 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

ñ) Derecho a ser informado, al inicio de las 
actuaciones de comprobación o inspección so-
bre la naturaleza y alcance de las mismas, así 
como de sus derechos y obligaciones en el cur-
so de tales actuaciones y a que las mismas se 
desarrollen en los plazos previstos en esta ley.

o) Derecho al reconocimiento de los bene-
ficios o regímenes fiscales que resulten apli-
cables.

p) Derecho a formular quejas y sugerencias 
en relación con el funcionamiento de la Admi-
nistración tributaria.

q) Derecho a que las manifestaciones con 
relevancia tributaria de los obligados se reco-
jan en las diligencias extendidas en los proce-
dimientos tributarios.

r) Derecho de los obligados a presentar ante 
la Administración tributaria la documentación 
que estimen conveniente y que pueda ser re-
levante para la resolución del procedimiento 
tributario que se esté desarrollando.

s) Derecho a obtener copia a su costa de 
los documentos que integren el expediente 
administrativo en el trámite de puesta de ma-
nifiesto del mismo en los términos previstos 
en esta ley.

Este derecho podrá ejercitarse en cualquier 
momento en el procedimiento de apremio.

2. Integrado en el Ministerio de Hacienda, 
el Consejo para la Defensa del Contribuyente 
velará por la efectividad de los derechos de 
los obligados tributarios, atenderá las quejas 
que se produzcan por la aplicación del sistema 
tributario que realizan los órganos del Estado 
y efectuará las sugerencias y propuestas perti-
nentes, en la forma y con los efectos que regla-
mentariamente se determinen.

CAPÍTULO II
obLIGADoS TRIbUTARIoS

SECCIÓN 1.ª
CLASES DE obLIGADoS TRIbUTARIoS

ARTÍCULO 35. ObLIGAdOS TRIbUTARIOS (37) 
y (38).

1. Son obligados tributarios las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a las que la 

(37)  Ver artículo 14 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(38)  Ver artículo 106 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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normativa tributaria impone el cumplimiento 
de obligaciones tributarias.

2. Entre otros, son obligados tributarios:
a) Los contribuyentes.
b) Los sustitutos del contribuyente.
c) Los obligados a realizar pagos fraccionados.
d) Los retenedores.
e) Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
f) Los obligados a repercutir.
g) (39) Los obligados a soportar la repercu-

sión.
h) (40) Los obligados a soportar la retención.
i) (41) Los obligados a soportar los ingresos 

a cuenta.
j) Los sucesores.
k) Los beneficiarios de supuestos de exen-

ción, devolución o bonificaciones tributarias, 
cuando no tengan la condición de sujetos pa-
sivos.

3. También tendrán el carácter de obligados 
tributarios aquellos a quienes la normativa tri-
butaria impone el cumplimiento de obligacio-
nes tributarias formales.

4. (42) Tendrán la consideración de obliga-
dos tributarios, en las leyes en que así se es-
tablezca, las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado suscep-
tibles de imposición.

5. Tendrán asimismo el carácter de obliga-
dos tributarios los responsables a los que se 
refiere el artículo 41 de esta ley.

6. (43) También tendrán la consideración de 
obligados tributarios aquellos a los que se pue-
da imponer obligaciones tributarias conforme 
a la normativa sobre asistencia mutua.

(39)  Ver artículos 14.1 b) y c) del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(40)  Ver artículos 14.1 b) y c) del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(41)  Ver artículos 14.1 b) y c) del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa. 

(42)  Ver artículo 105 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(43)  Apartado introducido por la Disposición Final 1ª uno 7, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

7. (44) y (45) La concurrencia de varios obli-
gados tributarios en un mismo presupuesto de 
una obligación determinará que queden solida-
riamente obligados frente a la Administración 
tributaria al cumplimiento de todas las presta-
ciones, salvo que por ley se disponga expresa-
mente otra cosa.

Las leyes podrán establecer otros supues-
tos de solidaridad distintos del previsto en el 
párrafo anterior.

Cuando la Administración sólo conozca la 
identidad de un titular practicará y notificará 
las liquidaciones tributarias a nombre del mis-
mo, quien vendrá obligado a satisfacerlas si no 
solicita su división. A tal efecto, para que pro-
ceda la división será indispensable que el solici-
tante facilite los datos personales y el domicilio 
de los restantes obligados al pago, así como la 
proporción en que cada uno de ellos participe 
en el dominio o derecho trasmitido.

Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad com-
partida de las explotaciones agrarias.

 (BOE de 5 de octubre)

(...)

Artículo 9. Régimen fiscal de la titularidad compar-
tida.

1. La titularidad compartida de explotaciones agra-
rias tendrá la consideración a efectos tributarios de 
entidad del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

2. Toda titularidad compartida de explotación agra-
ria en su consideración de entidad del artículo 35.4 de 
la Ley General Tributaria, tendrá un número de identi-
ficación fiscal para sus relaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria.

Este número de identificación fiscal será facilitado 
por la Administración General del Estado, de oficio o a 
instancia de la persona interesada.

El procedimiento de asignación y revocación, la 
composición del número de identificación fiscal y la 
forma en que deberá utilizarse en las relaciones de 
naturaleza o con trascendencia tributaria será el regu-
lado en la Ley General Tributaria y en el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio.

(44)  Apartado renumerado como 7 por la Disposición Final 1ª uno 7, 
del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para 
la corrección del déficit público (boE de 31 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2012. 

(45)  Ver artículo 106 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se en-
tenderá sin perjuicio de los regímenes forales de los 
Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad 
Foral de Navarra, conforme a lo establecido en el artí-
culo 1.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

ARTÍCULO 36. SUjETOS PASIvOS: CONTRIbU-
yENTE y SUSTITUTO dEL CONTRIbUyENTE.

1. Es sujeto pasivo el obligado tributario 
que, según la ley, debe cumplir la obligación 
tributaria principal, así como las obligaciones 
formales inherentes a la misma, sea como con-
tribuyente o como sustituto del mismo.

No perderá la condición de sujeto pasivo 
quien deba repercutir la cuota tributaria a 
otros obligados, salvo que la ley de cada tributo 
disponga otra cosa.

En el ámbito aduanero, tendrá además la 
consideración de sujeto pasivo el obligado al 
pago del importe de la deuda aduanera, con-
forme a lo que en cada caso establezca la nor-
mativa aduanera.

2. Es contribuyente el sujeto pasivo que rea-
liza el hecho imponible.

3. Es sustituto el sujeto pasivo que, por im-
posición de la ley y en lugar del contribuyente, 
está obligado a cumplir la obligación tributaria 
principal, así como las obligaciones formales 
inherentes a la misma.

El sustituto podrá exigir del contribuyente 
el importe de las obligaciones tributarias satis-
fechas, salvo que la ley señale otra cosa.

ARTÍCULO 37. ObLIGAdOS A REALIzAR PAGOS 
A CUENTA.

1. Es obligado a realizar pagos fraccionados 
el contribuyente a quien la ley de cada tributo 
impone la obligación de ingresar cantidades a 
cuenta de la obligación tributaria principal con 
anterioridad a que ésta resulte exigible.

2. Es retenedor la persona o entidad a quien 
la ley de cada tributo impone la obligación de 
detraer e ingresar en la Administración tributa-
ria, con ocasión de los pagos que deba realizar 
a otros obligados tributarios, una parte de su 
importe a cuenta del tributo que corresponda 
a éstos.

3. Es obligado a practicar ingresos a cuenta 
la persona o entidad que satisface rentas en 
especie o dinerarias y a quien la ley impone 
la obligación de realizar ingresos a cuenta de 
cualquier tributo.

ARTÍCULO 38. ObLIGAdOS EN LAS ObLIGACIO-
NES ENTRE PARTICULARES RESULTANTES dEL 
TRIbUTO.

1. Es obligado a repercutir la persona o en-
tidad que, conforme a la ley, debe repercutir la 
cuota tributaria a otras personas o entidades 
y que, salvo que la ley disponga otra cosa, co-
incidirá con aquel que realiza las operaciones 
gravadas.

2. Es obligado a soportar la repercusión 
la persona o entidad a quien, según la ley, se 
deba repercutir la cuota tributaria, y que, salvo 
que la ley disponga otra cosa, coincidirá con 
el destinatario de las operaciones gravadas. El 
repercutido no está obligado al pago frente a la 
Administración tributaria pero debe satisfacer 
al sujeto pasivo el importe de la cuota reper-
cutida.

3. Es obligado a soportar la retención, la per-
sona o entidad perceptora de las cantidades 
sobre las que, según la ley, el retenedor deba 
practicar retenciones tributarias.

4. La ley podrá imponer a las personas o en-
tidades la obligación de soportar los ingresos 
a cuenta de cualquier tributo practicados con 
ocasión de las rentas en especie o dinerarias 
que perciban y, en su caso, la repercusión de su 
importe por el pagador de dichas rentas.

SECCIÓN 2.ª
SUCESoRES

ARTÍCULO 39. SUCESORES dE PERSONAS fÍ-
SICAS (46).

1. A la muerte de los obligados tributa-
rios, las obligaciones tributarias pendientes se 
transmitirán a los herederos, sin perjuicio de lo 
que establece la legislación civil en cuanto a la 
adquisición de la herencia.

Las referidas obligaciones tributarias se 
transmitirán a los legatarios en las mismas con-
diciones que las establecidas para los herede-
ros cuando la herencia se distribuya a través de 
legados y en los supuestos en que se instituyan 
legados de parte alícuota.

En ningún caso se transmitirán las sancio-
nes.

Tampoco se transmitirá la obligación del 
responsable salvo que se hubiera notificado el 

(46)  Ver artículos 107 y 114.3 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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acuerdo de derivación de responsabilidad an-
tes del fallecimiento.

2. No impedirá la transmisión a los sucesores 
de las obligaciones tributarias devengadas el 
hecho de que a la fecha de la muerte del cau-
sante la deuda tributaria no estuviera liquidada, 
en cuyo caso las actuaciones se entenderán con 
cualquiera de ellos, debiéndose notificar la liqui-
dación que resulte de dichas actuaciones a todos 
los interesados que consten en el expediente.

3. (47) Mientras la herencia se encuentre 
yacente, el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias del causante corresponderá al re-
presentante de la herencia yacente.

Las actuaciones administrativas que tengan 
por objeto la cuantificación, determinación y 
liquidación de las obligaciones tributarias del 
causante deberán realizarse o continuarse con 
el representante de la herencia yacente. Si al 
término del procedimiento no se conocieran 
los herederos, las liquidaciones se realizarán a 
nombre de la herencia yacente.

Las obligaciones tributarias a que se refiere 
el párrafo anterior y las que fueran transmisi-
bles por causa de muerte podrán satisfacerse 
con cargo a los bienes de la herencia yacente.

ARTÍCULO 40. SUCESORES dE PERSONAS jU-
RÍdICAS y dE ENTIdAdES SIN PERSONALIdAd 
(48).

1 (49). Las obligaciones tributarias pendien-
tes de las sociedades y entidades con persona-
lidad jurídica disueltas y liquidadas en las que la 
Ley limita la responsabilidad patrimonial de los 
socios, partícipes o cotitulares se transmitirán a 
éstos, que quedarán obligados solidariamente 
hasta el límite del valor de la cuota de liquida-
ción que les corresponda y demás percepciones 
patrimoniales recibidas por los mismos en los 
dos años anteriores a la fecha de disolución que 
minoren el patrimonio social que debiera res-
ponder de tales obligaciones, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 42.2.a) de esta Ley.

Las obligaciones tributarias pendientes de 
las sociedades y entidades con personalidad 

(47)  Ver artículo 107.5 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(48)  Ver artículos 107 y 114.3 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(49)  Apartado 1 modificado por el artículo 1.uno de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la in-
tensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

jurídica disueltas y liquidadas en las que la Ley 
no limita la responsabilidad patrimonial de los 
socios, partícipes o cotitulares se transmitirán 
íntegramente a éstos, que quedarán obligados 
solidariamente a su cumplimiento.

2. El hecho de que la deuda tributaria no es-
tuviera liquidada en el momento de producir-
se la extinción de la personalidad jurídica de la 
sociedad o entidad no impedirá la transmisión 
de las obligaciones tributarias devengadas a los 
sucesores, pudiéndose entender las actuacio-
nes con cualquiera de ellos.

3. (50) En los supuestos de extinción o diso-
lución sin liquidación de sociedades y entidades 
con personalidad jurídica, las obligaciones tribu-
tarias pendientes de las mismas se transmitirán a 
las personas o entidades que sucedan o que sean 
beneficiarias de la correspondiente operación. 
Esta norma también será aplicable a cualquier 
supuesto de cesión global del activo y pasivo de 
una sociedad y entidad con personalidad jurídica.

4. En caso de disolución de fundaciones o 
entidades a las que se refiere el apartado 4 del 
artículo 35 de esta ley, las obligaciones tributa-
rias pendientes de las mismas se transmitirán 
a los destinatarios de los bienes y derechos de 
las fundaciones o a los partícipes o cotitulares 
de dichas entidades.

5. (51) Las sanciones que pudieran proceder 
por las infracciones cometidas por las socieda-
des y entidades a las que se refiere este artículo 
serán exigibles a los sucesores de las mismas, 
en los términos establecidos en los apartados 
anteriores y, en su caso, hasta el límite del va-
lor determinado conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo.

SECCIÓN 3.ª
RESPoNSAbLES TRIbUTARIoS

ARTÍCULO 41. RESPONSAbILIdAd TRIbUTARIA 
(52).

1. La ley podrá configurar como respon-
sables solidarios o subsidiarios de la deuda 

(50)  Apartado 3 modificado por el artículo 1.uno de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la in-
tensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

(51)  Apartado 5 modificado por el artículo 1.uno de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la in-
tensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

(52)  Ver artículo 196 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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tributaria, junto a los deudores principales, a 
otras personas o entidades. A estos efectos, se 
considerarán deudores principales los obliga-
dos tributarios del apartado 2 del artículo 35 
de esta ley.

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, 
la responsabilidad será siempre subsidiaria.

3. (53) Salvo lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 42 de esta Ley, la responsabilidad 
alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria 
exigida en período voluntario. 

Cuando haya transcurrido el plazo volunta-
rio de pago que se conceda al responsable sin 
realizar el ingreso, se iniciará el período ejecu-
tivo y se exigirán los recargos e intereses que 
procedan.

4 (54). La responsabilidad no alcanzará a las 
sanciones, salvo las excepciones que en esta u 
otra ley se establezcan.

En los supuestos en que la responsabilidad 
alcance a las sanciones, cuando el deudor prin-
cipal hubiera tenido derecho a la reducción 
prevista en el artículo 188.1.b) de esta Ley, la 
deuda derivada será el importe que proceda 
sin aplicar la reducción correspondiente, en su 
caso, al deudor principal y se dará trámite de 
conformidad al responsable en la propuesta de 
declaración de responsabilidad.

La reducción por conformidad será la pre-
vista en el artículo 188.1.b) de esta Ley. La re-
ducción obtenida por el responsable se le 
exigirá sin más trámite en el caso de que pre-
sente cualquier recurso o reclamación frente 
al acuerdo de declaración de responsabilidad, 
fundado en la procedencia de la derivación o 
en las liquidaciones derivadas.

A los responsables de la deuda tributaria les 
será de aplicación la reducción prevista en el 
artículo 188.3 de esta Ley.

Las reducciones previstas en este apartado 
no serán aplicables a los supuestos de respon-
sabilidad por el pago de deudas del artículo 
42.2 de esta Ley.

5. Salvo que una norma con rango de ley 
disponga otra cosa, la derivación de la acción 
administrativa para exigir el pago de la deuda 
tributaria a los responsables requerirá un acto 
administrativo en el que, previa audiencia al 
interesado, se declare la responsabilidad y se 

(53)  Nueva redacción dada por el artículo quinto.Tres de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 

(54)  Apartado 4 modificado por el artículo 1.dos de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha con-
tra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 
2012. 

determine su alcance y extensión, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 174 a 176 
de esta ley. Con anterioridad a esta declaración, 
la Administración competente podrá adoptar 
medidas cautelares del artículo 81 de esta ley 
y realizar actuaciones de investigación con las 
facultades previstas en los artículos 142 y 162 
de esta ley.

La derivación de la acción administrativa a 
los responsables subsidiarios requerirá la pre-
via declaración de fallido del deudor principal y 
de los responsables solidarios.

6. Los responsables tienen derecho de re-
embolso frente al deudor principal en los tér-
minos previstos en la legislación civil.

ARTÍCULO 42. RESPONSAbLES SOLIdARIOS.

1. Serán responsables solidarios de la deuda 
tributaria las siguientes personas o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren ac-
tivamente en la realización de una infracción 
tributaria. Su responsabilidad también se ex-
tenderá a la sanción.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá-
rrafo a) anterior, los partícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el apartado 
4 del artículo 35 de esta ley, en proporción a 
sus respectivas participaciones respecto a las 
obligaciones tributarias materiales de dichas 
entidades.

c) Las que sucedan por cualquier concepto 
en la titularidad o ejercicio de explotaciones o 
actividades económicas, por las obligaciones 
tributarias contraídas del anterior titular y de-
rivadas de su ejercicio. La responsabilidad tam-
bién se extenderá a las obligaciones derivadas 
de la falta de ingreso de las retenciones e in-
gresos a cuenta practicadas o que se hubieran 
debido practicar.

Cuando resulte de aplicación lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 175 de esta ley, la 
responsabilidad establecida en este párrafo se 
limitará de acuerdo con lo dispuesto en dicho 
artículo. Cuando no se haya solicitado dicho 
certificado, la responsabilidad alcanzará tam-
bién a las sanciones impuestas o que puedan 
imponerse.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable a los adquirentes de elementos ais-
lados, salvo que dichas adquisiciones, reali-
zadas por una o varias personas o entidades, 
permitan la continuación de la explotación o 
actividad.

La responsabilidad a que se refiere el primer 
párrafo de esta letra no será aplicable a los su-
puestos de sucesión por causa de muerte, que 
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se regirán por lo establecido en el artículo 39 
de esta ley.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta 
letra no será aplicable a los adquirentes de 
explotaciones o actividades económicas perte-
necientes a un deudor concursado cuando la 
adquisición tenga lugar en un procedimiento 
concursal.

2. (55) y (56) También serán responsables 
solidarios del pago de la deuda tributaria pen-
diente y, en su caso, del de las sanciones tri-
butarias, incluidos el recargo y el interés de 
demora del período ejecutivo, cuando proce-
dan, hasta el importe del valor de los bienes 
o derechos que se hubieran podido embargar 
o enajenar por la Administración tributaria, las 
siguientes personas o entidades: 

a) Las que sean causantes o colaboren en 
la ocultación o transmisión de bienes o de-
rechos del obligado al pago con la finalidad 
de impedir la actuación de la Administración 
tributaria. 

b) Las que, por culpa o negligencia, incum-
plan las órdenes de embargo. 

c) Las que, con conocimiento del embargo, 
la medida cautelar o la constitución de la ga-
rantía, colaboren o consientan en el levanta-
miento de los bienes o derechos embargados, 
o de aquellos bienes o derechos sobre los que 
se hubiera constituido la medida cautelar o la 
garantía. 

d) Las personas o entidades depositarias de 
los bienes del deudor que, una vez recibida la 
notificación del embargo, colaboren o consien-
tan en el levantamiento de aquéllos.

Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal.

(BOE de 30 de noviembre)

(...)

Disposición transitoria cuarta. Responsabilidad tri-
butaria por levantamiento del velo. 

La responsabilidad tributaria establecida en el apar-
tado cuatro del artículo quinto de esta Ley podrá ser 
exigida cuando los presupuestos de hecho determinan-
tes de la responsabilidad concurran a partir de la fecha 
de entrada en vigor de esta Ley.

3. Las leyes podrán establecer otros supues-
tos de responsabilidad solidaria distintos de los 
previstos en los apartados anteriores.

(55)  Ver artículo 96 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(56)  Nueva redacción dada por el artículo quinto.Cuatro de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 

4. El procedimiento para declarar y exigir la 
responsabilidad solidaria será el previsto en el 
artículo 175 de esta ley.

ARTÍCULO 43. RESPONSAbLES SUbSIdIARIOS.

1. Serán responsables subsidiarios de la deu-
da tributaria las siguientes personas o entida-
des:

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párra-
fo a) del apartado 1 del artículo 42 de esta ley, 
los administradores de hecho o de derecho 
de las personas jurídicas que, habiendo éstas 
cometido infracciones tributarias, no hubiesen 
realizado los actos necesarios que sean de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obli-
gaciones y deberes tributarios, hubiesen con-
sentido el incumplimiento por quienes de ellos 
dependan o hubiesen adoptado acuerdos que 
posibilitasen las infracciones. Su responsabili-
dad también se extenderá a las sanciones.

b) Los administradores de hecho o de dere-
cho de aquellas personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades, por las obligaciones 
tributarias devengadas de éstas que se encuen-
tren pendientes en el momento del cese, siem-
pre que no hubieran hecho lo necesario para su 
pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado 
medidas causantes del impago.

c) Los integrantes de la administración con-
cursal y los liquidadores de sociedades y en-
tidades en general que no hubiesen realizado 
las gestiones necesarias para el íntegro cumpli-
miento de las obligaciones tributarias deven-
gadas con anterioridad a dichas situaciones e 
imputables a los respectivos obligados tributa-
rios. De las obligaciones tributarias y sanciones 
posteriores a dichas situaciones responderán 
como administradores cuando tengan atribui-
das funciones de administración.

d) Los adquirentes de bienes afectos por ley 
al pago de la deuda tributaria, en los términos 
del artículo 79 de esta ley.

e) (57) Los representantes aduaneros cuan-
do actúen en nombre y por cuenta de sus co-
mitentes. No obstante, esta responsabilidad 
subsidiaria no alcanzará a la deuda aduanera.

f) (58) Las personas o entidades que contra-
ten o subcontraten la ejecución de obras o la 
prestación de servicios correspondientes a su 
actividad económica principal, por las obliga-
ciones tributarias relativas a tributos que de-

(57)  Texto modificado por el artículo único cinco de la Ley 34/2015, de 
21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), 
en vigor el 12 de octubre de 2015. 

(58)  Ver artículo 126 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 
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ban repercutirse o cantidades que deban re-
tenerse a trabajadores, profesionales u otros 
empresarios, en la parte que corresponda a las 
obras o servicios objeto de la contratación o 
subcontratación.

La responsabilidad prevista en el párrafo 
anterior no será exigible cuando el contratis-
ta o subcontratista haya aportado al pagador 
un certificado específico de encontrarse al co-
rriente de sus obligaciones tributarias emitido 
a estos efectos por la Administración tributa-
ria durante los 12 meses anteriores al pago de 
cada factura correspondiente a la contratación 
o subcontratación.

La responsabilidad quedará limitada al im-
porte de los pagos que se realicen sin haber 
aportado el contratista o subcontratista al pa-
gador el certificado de encontrarse al corrien-
te de sus obligaciones tributarias, o habiendo 
transcurrido el período de doce meses desde 
el anterior certificado sin haber sido renovado.

La Administración tributaria emitirá el cer-
tificado a que se refiere este párrafo f), o lo 
denegará, en el plazo de tres días desde su 
solicitud por el contratista o subcontratista, 
debiendo facilitar las copias del certificado que 
le sean solicitadas.

La solicitud del certificado podrá realizarse 
por el contratista o subcontratista con ocasión 
de la presentación de la declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
del Impuesto sobre Sociedades a que esté obli-
gado. En este caso, la Administración tributaria 
emitirá el certificado o lo denegará con arreglo 
al procedimiento y en los plazos que se deter-
minen reglamentariamente.

g) (59) Las personas o entidades que ten-
gan el control efectivo, total o parcial, directo 
o indirecto, de las personas jurídicas o en las 
que concurra una voluntad rectora común con 
éstas, cuando resulte acreditado que las per-
sonas jurídicas han sido creadas o utilizadas de 
forma abusiva o fraudulenta para eludir la res-
ponsabilidad patrimonial universal frente a la 
Hacienda Pública y exista unicidad de personas 
o esferas económicas, o confusión o desviación 
patrimonial. La responsabilidad se extenderá a 
las obligaciones tributarias y a las sanciones de 
dichas personas jurídicas. 

h) (60) Las personas o entidades de las que 
los obligados tributarios tengan el control 
efectivo, total o parcial, o en las que concurra 

(59)  Letra añadida por el artículo quinto.Cinco de la Ley 36/2006, de 
29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal 
(boE de 30 de noviembre). 

(60)  Letra añadida por el artículo quinto.Cinco de la Ley 36/2006, de 
29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal 
(boE de 30 de noviembre). 

una voluntad rectora común con dichos obliga-
dos tributarios, por las obligaciones tributarias 
de éstos, cuando resulte acreditado que tales 
personas o entidades han sido creadas o uti-
lizadas de forma abusiva o fraudulenta como 
medio de elusión de la responsabilidad patri-
monial universal frente a la Hacienda Pública, 
siempre que concurran, ya sea una unicidad de 
personas o esferas económicas, ya una confu-
sión o desviación patrimonial. 

En estos casos la responsabilidad se exten-
derá también a las sanciones.

2 (61) Serán responsables subsidiarios de las 
deudas tributarias derivadas de tributos que 
deban repercutirse o de cantidades que deban 
retenerse a trabajadores, profesionales u otros 
empresarios, los administradores de hecho o 
de derecho de las personas jurídicas obligadas a 
efectuar la declaración e ingreso de tales deudas 
cuando, existiendo continuidad en el ejercicio de 
la actividad, la presentación de autoliquidaciones 
sin ingreso por tales conceptos tributarios sea 
reiterativa y pueda acreditarse que dicha pre-
sentación no obedece a una intención real de 
cumplir la obligación tributaria objeto de auto-
liquidación. Se entenderá que existe reiteración 
en la presentación de autoliquidaciones cuando 
en un mismo año natural, de forma sucesiva o 
discontinua, se hayan presentado sin ingreso la 
mitad o más de las que corresponderían, con in-
dependencia de que se hubiese presentado so-
licitud de aplazamiento o fraccionamiento y de 
que la presentación haya sido realizada en plazo 
o de forma extemporánea.

A estos efectos no se computarán aquellas 
autoliquidaciones en las que, habiendo existido 
solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, 
se hubiese dictado resolución de concesión, 
salvo incumplimiento posterior de los mismos 
y con independencia del momento de dicho 
incumplimiento, no computándose, en ningún 
caso, aquellos que hubiesen sido concedidos 
con garantía debidamente formalizada.

Se considerará, a efectos de esta responsa-
bilidad, que la presentación de las autoliquida-
ciones se ha realizado sin ingreso cuando, aun 
existiendo ingresos parciales en relación con to-
das o algunas de las autoliquidaciones presenta-
das, el importe total resultante de tales ingresos 
durante el año natural señalado en el segundo 
párrafo no supere el 25 por ciento del sumatorio 
de las cuotas a ingresar autoliquidadas.

(61)  Apartado 2 introducido por el artículo 1.tres de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha con-
tra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 
2012. 
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Se presumirá que no existe intención real de 
cumplimiento de las obligaciones mencionadas 
en el párrafo primero, cuando se hubiesen sa-
tisfecho créditos de titularidad de terceros de 
vencimiento posterior a la fecha en que las 
obligaciones tributarias a las que se extiende 
la responsabilidad establecida en esta disposi-
ción se devengaron o resultaron exigibles y no 
preferentes a los créditos tributarios derivados 
de estas últimas.

3. (62) Las leyes podrán establecer otros 
supuestos de responsabilidad subsidiaria dis-
tintos de los previstos en los apartados ante-
riores.

4. (63) El procedimiento para declarar y exi-
gir la responsabilidad subsidiaria se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 176 de esta ley.

SECCIÓN 4.ª
LA CAPACIDAD DE obRAR EN EL oRDEN 

TRIbUTARIo

ARTÍCULO 44. CAPACIdAd dE ObRAR.

Tendrán capacidad de obrar en el orden tri-
butario, además de las personas que la tengan 
conforme a derecho, los menores de edad y 
los incapacitados en las relaciones tributarias 
derivadas de las actividades cuyo ejercicio les 
esté permitido por el ordenamiento jurídico 
sin asistencia de la persona que ejerza la patria 
potestad, tutela, curatela o defensa judicial. Se 
exceptúa el supuesto de los menores incapaci-
tados cuando la extensión de la incapacitación 
afecte al ejercicio y defensa de los derechos e 
intereses de que se trate.

ARTÍCULO 45. REPRESENTACIÓN LEGAL (64) 
y (65).

1. Por las personas que carezcan de capa-
cidad de obrar actuarán sus representantes 
legales.

(62)  Redacción dada por el artículo 1.tres de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupues-
taria y de adecuación de la normativa financiera para la inten-
sificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

(63)  Apartado renumerado como 4 por el artículo 1.tres de la Ley 
7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tri-
butaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa finan-
ciera para la intensificación de las actuaciones en la prevención 
y lucha contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de 
octubre de 2012. 

(64)  Ver artículo 3 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(65)  Ver artículos 110 y 112 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

2. (66) Por las personas jurídicas actuarán 
las personas que ostenten, en el momento en 
que se produzcan las actuaciones tributarias 
correspondientes, la titularidad de los órganos 
a quienes corresponda su representación, por 
disposición de la ley o por acuerdo válidamente 
adoptado.

3. (67) Por los entes a los que se refiere el 
apartado 4 del artículo 35 de esta ley actuará 
en su representación el que la ostente, siem-
pre que resulte acreditada en forma fehaciente 
y, de no haberse designado representante, se 
considerará como tal el que aparentemente 
ejerza la gestión o dirección y, en su defecto, 
cualquiera de sus miembros o partícipes.

ARTÍCULO 46. REPRESENTACIÓN vOLUNTARIA 
(68) y (69).

1. Los obligados tributarios con capacidad 
de obrar podrán actuar por medio de repre-
sentante, que podrá ser un asesor fiscal, con 
el que se entenderán las sucesivas actuaciones 
administrativas, salvo que se haga manifesta-
ción expresa en contrario.

2. (70) Para interponer recursos o reclama-
ciones, desistir de ellos, renunciar a derechos, 
asumir o reconocer obligaciones en nombre 
del obligado tributario, solicitar devoluciones 
de ingresos indebidos o reembolsos y en los 
restantes supuestos en que sea necesaria la fir-
ma del obligado tributario en los procedimien-
tos regulados en los títulos III, IV, V, VI y VII de 
esta Ley, la representación deberá acreditarse 
por cualquier medio válido en Derecho que 
deje constancia fidedigna o mediante declara-
ción en comparecencia personal del interesado 
ante el órgano administrativo competente.

A estos efectos, serán válidos los docu-
mentos normalizados de representación que 
apruebe la Administración Tributaria para de-
terminados procedimientos.

(66)  Ver artículo 108 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(67)  Ver artículo 105 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(68)  Ver artículo 3 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(69)  Ver artículos 111 y 112 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(70)  Texto modificado por el artículo único seis de la Ley 34/2015, de 
21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), 
en vigor el 12 de octubre de 2015.
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3. Para los actos de mero trámite se presu-
mirá concedida la representación.

4. Cuando en el marco de la colabora-
ción social en la gestión tributaria, o en los 
supuestos que se prevean reglamentaria-
mente, se presente por medios telemáticos 
cualquier documento ante la Administración 
tributaria, el presentador actuará con la re-
presentación que sea necesaria en cada caso. 
La Administración tributaria podrá requerir, 
en cualquier momento, la acreditación de di-
cha representación, que podrá efectuarse de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 
de este artículo.

5. Para la realización de actuaciones distin-
tas de las mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 
anteriores, la representación podrá acreditarse 
debidamente en la forma que reglamentaria-
mente se establezca.

6. Cuando, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 6 del artículo 35 de esta ley, concu-
rran varios titulares en una misma obligación 
tributaria, se presumirá otorgada la represen-
tación a cualquiera de ellos, salvo que se pro-
duzca manifestación expresa en contrario. La 
liquidación que resulte de dichas actuaciones 
deberá ser notificada a todos los titulares de 
la obligación.

7. La falta o insuficiencia del poder no im-
pedirá que se tenga por realizado el acto de 
que se trate, siempre que se acompañe aquél 
o se subsane el defecto dentro del plazo de 10 
días, que deberá conceder al efecto el órgano 
administrativo competente.

ARTÍCULO 47. REPRESENTACIÓN dE PERSO-
NAS O ENTIdAdES NO RESIdENTES (71).

A los efectos de sus relaciones con la Admi-
nistración tributaria, los obligados tributarios 
que no residan en España deberán designar un 
representante con domicilio en territorio espa-
ñol cuando operen en dicho territorio a través 
de un establecimiento permanente, cuando lo 
establezca expresamente la normativa tributa-
ria o cuando, por las características de la ope-
ración o actividad realizada o por la cuantía de 
la renta obtenida, así lo requiera la Administra-
ción tributaria.

Dicha designación deberá comunicarse a la 
Administración tributaria en los términos que 
la normativa del tributo señale.

(71)  Ver artículo 109 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

SECCIÓN 5.ª
EL DoMICILIo FISCAL

ARTÍCULO 48. dOMICILIO fISCAL.

1. El domicilio fiscal es el lugar de localiza-
ción del obligado tributario en sus relaciones 
con la Administración tributaria.

2. El domicilio fiscal será:
a) (72) Para las personas físicas, el lugar don-

de tengan su residencia habitual. No obstante, 
para las personas físicas que desarrollen prin-
cipalmente actividades económicas, en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen, 
la Administración tributaria podrá considerar 
como domicilio fiscal el lugar donde esté efec-
tivamente centralizada la gestión administra-
tiva y la dirección de las actividades desarro-
lladas. Si no pudiera establecerse dicho lugar, 
prevalecerá aquel donde radique el mayor valor 
del inmovilizado en el que se realicen las activi-
dades económicas.

b) Para las personas jurídicas, su domicilio 
social, siempre que en él esté efectivamente 
centralizada su gestión administrativa y la di-
rección de sus negocios.

En otro caso, se atenderá al lugar en el que 
se lleve a cabo dicha gestión o dirección.

Cuando no pueda determinarse el lugar del 
domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 
anteriores prevalecerá aquel donde radique el 
mayor valor del inmovilizado.

c) Para las entidades a las que se refiere el 
apartado 4 del artículo 35 de esta ley, el que 
resulte de aplicar las reglas establecidas en el 
párrafo b) anterior.

d) Para las personas o entidades no residen-
tes en España, el domicilio fiscal se determinará 
según lo establecido en la normativa regulado-
ra de cada tributo.

En defecto de regulación, el domicilio será 
el del representante al que se refiere el artículo 
47 de esta ley.

No obstante, cuando la persona o entidad 
no residente en España opere mediante esta-
blecimiento permanente, el domicilio será el 
que resulte de aplicar a dicho establecimiento 
permanente las reglas establecidas en los pá-
rrafos a) y b) de este apartado.

(72)  Ver artículo 113 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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3. (73) y (74) Los obligados tributarios debe-
rán comunicar su domicilio fiscal y el cambio 
del mismo a la Administración tributaria que 
corresponda, en la forma y en los términos que 
se establezcan reglamentariamente. El cambio 
de domicilio fiscal no producirá efectos frente 
a la Administración tributaria hasta que se cum-
pla con dicho deber de comunicación, pero ello 
no impedirá que, conforme a lo establecido 
reglamentariamente, los procedimientos que 
se hayan iniciado de oficio antes de la comu-
nicación de dicho cambio, puedan continuar 
tramitándose por el órgano correspondiente al 
domicilio inicial, siempre que las notificaciones 
derivadas de dichos procedimientos se realicen 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 
de esta ley.

4. (75) Cada Administración podrá compro-
bar y rectificar el domicilio fiscal declarado por 
los obligados tributarios en relación con los tri-
butos cuya gestión le competa con arreglo al 
procedimiento que se fije reglamentariamente.

CAPÍTULO III
ELEMENToS DE CUANTIFICACIóN DE LA 

obLIGACIóN TRIbUTARIA PRINCIPAL Y DE LA 
obLIGACIóN DE REALIzAR PAGoS A CUENTA.

ARTÍCULO 49. CUANTIfICACIÓN dE LA ObLI-
GACIÓN TRIbUTARIA PRINCIPAL y dE LA ObLI-
GACIÓN dE REALIzAR PAGOS A CUENTA.

La obligación tributaria principal y la obli-
gación de realizar pagos a cuenta se determi-
narán a partir de las bases tributarias, los tipos 
de gravamen y los demás elementos previstos 
en este capítulo, según disponga la ley de cada 
tributo.

ARTÍCULO 50. bASE IMPONIbLE: CONCEPTO y 
MéTOdOS dE dETERMINACIÓN.

1. La base imponible es la magnitud dinera-
ria o de otra naturaleza que resulta de la medi-
ción o valoración del hecho imponible.

2. La base imponible podrá determinarse 
por los siguientes métodos:

(73)  Ver artículos 20.2 y 20.3 del Reglamento general del régimen 
sancionador tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(74)  Ver artículos 17 y 59.2, 3 y 4 del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(75)  Ver artículos 148 al 152 del Reglamento general de las actuacio-
nes y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

a) Estimación directa.
b) Estimación objetiva.
c) Estimación indirecta.
3. Las bases imponibles se determinarán con 

carácter general a través del método de esti-
mación directa.

No obstante, la ley podrá establecer los su-
puestos en que sea de aplicación el método de 
estimación objetiva, que tendrá, en todo caso, 
carácter voluntario para los obligados tributarios.

4. La estimación indirecta tendrá carácter 
subsidiario respecto de los demás métodos de 
determinación y se aplicará cuando se produz-
ca alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 53 de esta ley.

ARTÍCULO 51. MéTOdO dE ESTIMACIÓN 
dIRECTA.

El método de estimación directa podrá utili-
zarse por el contribuyente y por la Administra-
ción tributaria de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa de cada tributo.

A estos efectos, la Administración tributa-
ria utilizará las declaraciones o documentos 
presentados, los datos consignados en libros 
y registros comprobados administrativamente 
y los demás documentos, justificantes y datos 
que tengan relación con los elementos de la 
obligación tributaria.

ARTÍCULO 52. MéTOdO dE ESTIMACIÓN 
ObjETIvA.

El método de estimación objetiva podrá 
utilizarse para la determinación de la base im-
ponible mediante la aplicación de las magnitu-
des, índices, módulos o datos previstos en la 
normativa propia de cada tributo.

ARTÍCULO 53. MéTOdO dE ESTIMACIÓN INdI-
RECTA (76).

1. El método de estimación indirecta se 
aplicará cuando la Administración tributaria no 
pueda disponer de los datos necesarios para la 
determinación completa de la base imponible 
como consecuencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Falta de presentación de declaraciones o 
presentación de declaraciones incompletas o 
inexactas.

(76)  Ver artículo 193 Disposición Adicional Novena del Reglamento 
general de las actuaciones y procedimientos de gestión e ins-
pección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos reproducido a 
continuación de esta Ley. 
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b) Resistencia, obstrucción, excusa o nega-
tiva a la actuación inspectora.

c) Incumplimiento sustancial de las obliga-
ciones contables o registrales.

d) Desaparición o destrucción, aun por cau-
sa de fuerza mayor, de los libros y registros 
contables o de los justificantes de las opera-
ciones anotadas en los mismos.

2. Las bases o rendimientos se determina-
rán mediante la aplicación de cualquiera de los 
siguientes medios o de varios de ellos conjun-
tamente:

a) Aplicación de los datos y antecedentes 
disponibles que sean relevantes al efecto.

b) Utilización de aquellos elementos que 
indirectamente acrediten la existencia de los 
bienes y de las rentas, así como de los ingre-
sos, ventas, costes y rendimientos que sean 
normales en el respectivo sector económico, 
atendidas las dimensiones de las unidades pro-
ductivas o familiares que deban compararse en 
términos tributarios.

c) Valoración de las magnitudes, índices, 
módulos o datos que concurran en los respec-
tivos obligados tributarios, según los datos o 
antecedentes que se posean de supuestos si-
milares o equivalentes.

3. Cuando resulte aplicable el método de es-
timación indirecta, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 158 de esta ley.

ARTÍCULO 54. bASE LIqUIdAbLE.

La base liquidable es la magnitud resultante 
de practicar, en su caso, en la base imponible 
las reducciones establecidas en la ley.

ARTÍCULO 55. TIPO dE GRAvAMEN.

1. El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente 
o porcentaje que se aplica a la base liquidable 
para obtener como resultado la cuota íntegra.

2. Los tipos de gravamen pueden ser especí-
ficos o porcentuales, y deberán aplicarse según 
disponga la ley propia de cada tributo a cada 
unidad, conjunto de unidades o tramo de la 
base liquidable.

El conjunto de tipos de gravamen aplicables 
a las distintas unidades o tramos de base liqui-
dable en un tributo se denominará tarifa.

3. La ley podrá prever la aplicación de un 
tipo cero, así como de tipos reducidos o bo-
nificados.

ARTÍCULO 56. CUOTA TRIbUTARIA.

1. La cuota íntegra se determinará:

a) Aplicando el tipo de gravamen a la base 
liquidable.

b) Según cantidad fija señalada al efecto.
2. Para el cálculo de la cuota íntegra podrán 

utilizarse los métodos de determinación pre-
vistos en el apartado 2 del artículo 50 de esta 
ley.

3. La cuota íntegra deberá reducirse de ofi-
cio cuando de la aplicación de los tipos de gra-
vamen resulte que a un incremento de la base 
corresponde una porción de cuota superior a 
dicho incremento. La reducción deberá com-
prender al menos dicho exceso.

Se exceptúan de esta regla los casos en que 
la deuda tributaria deba pagarse por medio de 
efectos timbrados.

4. El importe de la cuota íntegra podrá 
modificarse mediante la aplicación de las re-
ducciones o límites que la ley de cada tributo 
establezca en cada caso.

5. La cuota líquida será el resultado de apli-
car sobre la cuota íntegra las deducciones, bo-
nificaciones, adiciones o coeficientes previstos, 
en su caso, en la ley de cada tributo.

6. La cuota diferencial será el resultado de 
minorar la cuota líquida en el importe de las 
deducciones, pagos fraccionados, retenciones, 
ingresos a cuenta y cuotas, conforme a la nor-
mativa de cada tributo.

ARTÍCULO 57. COMPRObACIÓN dE vALORES 
(77).

1. (78) El valor de las rentas, productos, bie-
nes y demás elementos determinantes de la 
obligación tributaria podrá ser comprobado 
por la Administración tributaria mediante los 
siguientes medios: 

a) Capitalización o imputación de rendi-
mientos al porcentaje que la ley de cada tri-
buto señale. 

b) (79) Estimación por referencia a los va-
lores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal. 

Dicha estimación por referencia podrá con-
sistir en la aplicación de los coeficientes multi-
plicadores que se determinen y publiquen por 
la Administración tributaria competente, en los 

(77)  Ver artículo 157.1 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(78)  Nueva redacción dada por el artículo quinto.Seis de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 

(79)  Ver artículo 158.1 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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términos que se establezcan reglamentaria-
mente, a los valores que figuren en el registro 
oficial de carácter fiscal que se tome como re-
ferencia a efectos de la valoración de cada tipo 
de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, el 
registro oficial de carácter fiscal que se tomará 
como referencia a efectos de determinar los 
coeficientes multiplicadores para la valoración 
de dichos bienes será el Catastro Inmobiliario. 

c) (80) Precios medios en el mercado. 
d) Cotizaciones en mercados nacionales y 

extranjeros. 
e) (81) Dictamen de peritos de la Adminis-

tración. 
f) Valor asignado a los bienes en las pólizas 

de contratos de seguros. 
g) Valor asignado para la tasación de las fin-

cas hipotecadas en cumplimiento de lo previs-
to en la legislación hipotecaria. 

h) (82) Precio o valor declarado correspon-
diente a otras transmisiones del mismo bien, 
teniendo en cuenta las circunstancias de éstas, 
realizadas dentro del plazo que reglamentaria-
mente se establezca. 

i) Cualquier otro medio que se determine en 
la ley propia de cada tributo.

Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal.

(BOE de 30 de noviembre)

(...)

Disposición transitoria quinta. Comprobación de 
valores. 

La nueva redacción del apartado 1 del artículo 57 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, establecida en el apartado cinco del artículo quinto 
de esta Ley será aplicable a todas las comprobaciones 
de valores que realice la Administración tributaria a 
partir de la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

2. La tasación pericial contradictoria podrá 
utilizarse para confirmar o corregir en cada 
caso las valoraciones resultantes de la aplica-
ción de los medios del apartado 1 de este ar-
tículo.

(80)  Ver artículo 158.2 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(81)  Ver artículo 158.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(82)  Ver artículo 158.4 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

3. Las normas de cada tributo regularán la 
aplicación de los medios de comprobación se-
ñalados en el apartado 1 de este artículo.

4. La comprobación de valores deberá ser 
realizada por la Administración tributaria a tra-
vés del procedimiento previsto en los artículos 
134 y 135 de esta ley, cuando dicha comproba-
ción sea el único objeto del procedimiento, o 
cuando se sustancie en el curso de otro proce-
dimiento de los regulados en el título III, como 
una actuación concreta del mismo, y en todo 
caso será aplicable lo dispuesto en dichos ar-
tículos salvo el apartado 1 del artículo 134 de 
esta ley.

CAPÍTULO Iv
LA DEUDA TRIbUTARIA

SECCIÓN 1.ª
DISPoSICIoNES GENERALES

ARTÍCULO 58. dEUdA TRIbUTARIA.

1. La deuda tributaria estará constituida por 
la cuota o cantidad a ingresar que resulte de la 
obligación tributaria principal o de las obliga-
ciones de realizar pagos a cuenta.

2. Además, la deuda tributaria estará inte-
grada, en su caso, por:

a) El interés de demora.
b) Los recargos por declaración extempo-

ránea.
c) Los recargos del período ejecutivo.
d) Los recargos exigibles legalmente sobre 

las bases o las cuotas, a favor del Tesoro o de 
otros entes públicos.

3. Las sanciones tributarias que puedan im-
ponerse de acuerdo con lo dispuesto en el títu-
lo IV de esta ley no formarán parte de la deuda 
tributaria, pero en su recaudación se aplicarán 
las normas incluidas en el capítulo V del título 
III de esta ley.

ARTÍCULO 59. ExTINCIÓN dE LA dEUdA TRI-
bUTARIA (83).

1. Las deudas tributarias podrán extinguir-
se por pago, prescripción, compensación o 
condonación, por los medios previstos en la 
normativa aduanera y por los demás medios 
previstos en las leyes.

(83)  Ver artículo 32 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 
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2. El pago, la compensación, la deducción 
sobre transferencias o la condonación de la 
deuda tributaria tiene efectos liberatorios ex-
clusivamente por el importe pagado, compen-
sado, deducido o condonado.

SECCIÓN 2.ª
EL PAGo

ARTÍCULO 60. fORMAS dE PAGO (84).

1. (85) El pago de la deuda tributaria se efec-
tuará en efectivo. Podrá efectuarse mediante 
efectos timbrados cuando así se disponga re-
glamentariamente.

El pago de las deudas en efectivo podrá 
efectuarse por los medios y en la forma que se 
determinen reglamentariamente.

La normativa tributaria regulará los requi-
sitos y condiciones para que el pago pueda 
efectuarse utilizando técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos.

2. (86) y (87) Podrá admitirse el pago en es-
pecie de la deuda tributaria en período volun-
tario o ejecutivo cuando una Ley lo disponga 
expresamente y en los términos y condiciones 
que se prevean reglamentariamente.

No podrá admitirse el pago en especie en 
aquellos supuestos en los que, de acuerdo 
con el artículo 65.2 de esta Ley, las deudas tri-
butarias tengan la condición de inaplazables. 
Las solicitudes de pago en especie a que se 
refiere este apartado serán objeto de inad-
misión.

ARTÍCULO 61. MOMENTO dEL PAGO (88).

1. (89) Se entiende pagada en efectivo una 
deuda tributaria cuando se haya realizado el 
ingreso de su importe en las cajas de los ór-
ganos competentes, oficinas recaudadoras o 
entidades autorizadas para su admisión.

(84)  Ver artículo 33 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(85)  Ver artículos 34 al 39 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(86)  Ver artículo 40 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(87)  Apartado 2 modificado por el Articulo 6 uno del Real Decreto-ley 
3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en 
el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 3 de 
diciembre), en vigor el día 1 de enero de 2017.

(88)  Ver artículo 41 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(89)  Ver artículos 11 al 22 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

2. (90) En caso de empleo de efectos tim-
brados se entenderá pagada la deuda tributa-
ria cuando aquéllos se utilicen en la forma que 
reglamentariamente se determine.

3. (91) El pago en especie extinguirá la deuda 
tributaria en el momento señalado en las nor-
mas que lo regulen.

ARTÍCULO 62. PLAzOS PARA EL PAGO.

1. Las deudas tributarias resultantes de una 
autoliquidación deberán pagarse en los plazos 
que establezca la normativa de cada tributo.

2. (92), (93) y (94) En el caso de deudas tri-
butarias resultantes de liquidaciones practica-
das por la Administración, el pago en período 
voluntario deberá hacerse en los siguientes 
plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se rea-
liza entre los días uno y 15 de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se rea-
liza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día cinco del segundo mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

3. (95) El pago en período voluntario de las 
deudas de notificación colectiva y periódica 
que no tengan establecido otro plazo en sus 
normas reguladoras deberá efectuarse en el 
período comprendido entre el día uno de sep-
tiembre y el 20 de noviembre o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La Administración tributaria competente 
podrá modificar el plazo señalado en el párrafo 
anterior siempre que dicho plazo no sea infe-
rior a dos meses.

4. (96) Las deudas que deban abonarse me-
diante efectos timbrados se pagarán en el mo-

(90)  Ver artículo 39 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(91)  Ver artículo 40 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(92)  Ver artículo 161.5 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(93)  Ver Disposición Transitoria 3ª del Real Decreto 2063/2004, de 15 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del 
régimen sancionador tributario reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(94)  Ver artículos 25.10 y 66.6 del Reglamento general de desarrollo 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en ma-
teria de revisión en vía administrativa reproducido a continua-
ción de esta Ley. 

(95)  Ver artículos 23 al 25 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(96)  Ver artículo 39 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 
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mento de la realización del hecho imponible, 
si no se dispone otro plazo en su normativa 
específica.

5. Una vez iniciado el período ejecutivo y 
notificada la providencia de apremio, el pago 
de la deuda tributaria deberá efectuarse en los 
siguientes plazos:

a) Si la notificación de la providencia se rea-
liza entre los días uno y 15 de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la providencia se 
realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día cinco del mes siguiente o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

 6. (97) El pago de las deudas de titularidad 
de otros Estados o entidades internacionales 
o supranacionales cuya actuación recaudatoria 
se realice en el marco de la asistencia mutua 
será requerido al obligado tributario, que de-
berá efectuarlo en los siguientes plazos: 

a) Si la notificación del instrumento de eje-
cución se realiza entre los días uno y 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

b) Si la notificación del instrumento de eje-
cución se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la no-
tificación hasta el día cinco del mes siguiente o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

No obstante lo anterior, cuando la norma 
reguladora de la asistencia mutua lo permita, 
la Administración tributaria podrá desarrollar 
actuaciones recaudatorias desde la recepción 
de la solicitud de cobro del Estado o entidad 
internacional o supranacional requirente, sin 
necesidad de que haya concluido el plazo al 
que se refiere este apartado.

7. (98) Las deudas tributarias aduaneras y 
fiscales derivadas de operaciones de comercio 
exterior deberán pagarse en el plazo estableci-
do por su propia normativa.

(97)  Apartado introducido por la Disposición Final 1ª uno 8, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(98)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 8, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

8. (99) En los supuestos en los que la ley 
de cada tributo lo establezca, el ingreso de la 
deuda de un obligado tributario podrá suspen-
derse total o parcialmente, sin aportación de 
garantía y a solicitud de éste, si otro obligado 
presenta una declaración o autoliquidación de 
la que resulte una cantidad a devolver o una co-
municación de datos, con indicación de que el 
importe de la devolución que pueda ser reco-
nocido se destine a la cancelación de la deuda 
cuya suspensión se pretende.

El importe de la deuda suspendida no podrá 
ser superior a la devolución solicitada.

La deuda suspendida quedará total o par-
cialmente extinguida en el importe que proce-
da de la devolución reconocida, sin que sean 
exigibles intereses de demora sobre la deuda 
cancelada con cargo a la devolución.

9.(100) y (101) El ingreso de la deuda de un 
obligado tributario se suspenderá total o par-
cialmente, sin aportación de garantías, cuando 
se compruebe que por la misma operación se 
ha satisfecho a la misma u otra Administración 
una deuda tributaria o se ha soportado la re-
percusión de otro impuesto, siempre que el 
pago realizado o la repercusión soportada fue-
ra incompatible con la deuda exigida y, además, 
en este último caso, el sujeto pasivo no tenga 
derecho a la completa deducción del importe 
soportado indebidamente.

Reglamentariamente se regulará el proce-
dimiento para la extinción de las deudas tribu-
tarias a las que se refiere el párrafo anterior y, 
en los casos en que se hallen implicadas dos 
Administraciones tributarias, los mecanismos 
de compensación entre éstas.

ARTÍCULO 63. IMPUTACIÓN dE PAGOS (102).

1. Las deudas tributarias son autónomas. El 
obligado al pago de varias deudas podrá im-
putar cada pago a la deuda que libremente 
determine.

2. El cobro de un débito de vencimiento 
posterior no extingue el derecho de la Admi-

(99)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 8, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(100)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 8, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(101)  Ver artículo 42 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(102)  Ver artículo 116.2 del Reglamento general de Recaudación re-
producido a continuación de esta Ley. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 64 (ley 58/2003)  

— 1770 —

nistración tributaria a percibir los anteriores en 
descubierto.

3. (103) En los casos de ejecución forzosa 
en que se hubieran acumulado varias deudas 
tributarias del mismo obligado tributario y 
no pudieran extinguirse totalmente, la Admi-
nistración tributaria, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente, aplicará el pago a la deuda 
más antigua.

Su antigüedad se determinará de acuerdo 
con la fecha en que cada una fue exigible.

4. (104) Cuando se hubieran acumulado 
varias deudas tributarias a favor de una Ad-
ministración y de otras entidades de derecho 
público dependientes de la misma, tendrán 
preferencia para su cobro las primeras, tenien-
do en consideración lo dispuesto en la sección 
5.ª de este capítulo.

ARTÍCULO 64. CONSIGNACIÓN dEL PAGO 
(105).

Los obligados tributarios podrán consignar 
el importe de la deuda tributaria y, en su caso, 
de las costas reglamentariamente devenga-
das en la Caja General de Depósitos u órgano 
equivalente de las restantes Administraciones 
públicas, o en alguna de sus sucursales, con 
los efectos liberatorios o suspensivos que las 
disposiciones reglamentarias determinen.

ARTÍCULO 65. APLAzAMIENTO y fRACCIONA-
MIENTO dEL PAGO (106), (107) y (108).

1. Las deudas tributarias que se encuentren 
en período voluntario o ejecutivo podrán apla-
zarse o fraccionarse en los términos que se fi-
jen reglamentariamente y previa solicitud del 

(103)  Ver artículo 116.3 b) del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(104)  Ver artículo 116.3 b) del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(105)  Ver artículo 43 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(106)  Ver artículos 44 al 54 y DT tercera. 2 y 3 del Reglamento general 
de Recaudación reproducido a continuación de esta Ley. 

(107)  A tenor de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición transi-
toria tercera del Reglamento General de Recaudación aprobado 
por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, las consecuencias del 
incumplimiento de los acuerdos de concesión de aplazamientos 
o fraccionamientos dictados antes de la entrada en vigor de 
este Reglamento serán las previstas en el Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre, que están reguladas en su artículo 57. 

(108)  A tenor de lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición transi-
toria tercera del Reglamento General de Recaudación aprobado 
por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, las notificaciones de 
los acuerdos de denegación de aplazamientos, fraccionamien-
tos o compensaciones dictados antes de la entrada en vigor de 
este Reglamento, relativos a aplazamientos, fraccionamientos o 
compensaciones solicitados en período voluntario de ingreso, 
incluirán los plazos de pago y el cálculo de la liquidación de los in-
tereses de demora de acuerdo con lo previsto en los artículos 108 
y 56.3.a) del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, respectivamente. 

obligado tributario, cuando su situación eco-
nómico-financiera le impida, de forma transito-
ria, efectuar el pago en los plazos establecidos.

2. (109) y (110) No podrán ser objeto de apla-
zamiento o fraccionamiento las siguientes deu-
das tributarias:

a) Aquellas cuya exacción se realice por me-
dio de efectos timbrados.

b) Las correspondientes a obligaciones tri-
butarias que deban cumplir el retenedor o el 
obligado a realizar ingresos a cuenta.

c) En caso de concurso del obligado tribu-
tario, las que, de acuerdo con la legislación 
concursal, tengan la consideración de créditos 
contra la masa.

d) Las resultantes de la ejecución de deci-
siones de recuperación de ayudas de Estado 
reguladas en el título VII de esta Ley.

e) Las resultantes de la ejecución de reso-
luciones firmes total o parcialmente desesti-
matorias dictadas en un recurso o reclamación 
económico-administrativa o en un recurso 
contencioso-administrativo que previamente 
hayan sido objeto de suspensión durante la tra-
mitación de dichos recursos o reclamaciones.

f) Las derivadas de tributos que deban ser 
legalmente repercutidos salvo que se justifique 
debidamente que las cuotas repercutidas no 
han sido efectivamente pagadas.

g) Las correspondientes a obligaciones tri-
butarias que deba cumplir el obligado a rea-
lizar pagos fraccionados del Impuesto sobre 
Sociedades.

Las solicitudes de aplazamiento o fracciona-
miento a que se refieren los distintos párrafos 
de este apartado serán objeto de inadmisión.

3. Las deudas aplazadas o fraccionadas de-
berán garantizarse en los términos previstos 
en el artículo 82 de esta ley y en la normativa 
recaudatoria.

4. Cuando la totalidad de la deuda aplazada 
o fraccionada se garantice con aval solidario 
de entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca o mediante certificado de seguro de 
caución, el interés de demora exigible será el 
interés legal que corresponda hasta la fecha de 
su ingreso.

5. (111) La presentación de una solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento en período 

(109)  Ver artículos 39 y 44.3 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(110)  Apartado 2 modificado por el Articulo 6 dos del Real Decreto-
ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en 
el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia social (boE de 3 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2017.

(111)  Ver artículos 46 y 47 y artículo 52 al 54 del Reglamento general de 
Recaudación reproducido a continuación de esta Ley. 
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voluntario impedirá el inicio del período ejecu-
tivo, pero no el devengo del interés de demora.

Las solicitudes en período ejecutivo podrán 
presentarse hasta el momento en que se noti-
fique al obligado el acuerdo de enajenación de 
los bienes embargados.

La Administración tributaria podrá iniciar 
o, en su caso, continuar el procedimiento de 
apremio durante la tramitación del aplazamien-
to o fraccionamiento. No obstante, deberán 
suspenderse las actuaciones de enajenación 
de los bienes embargados hasta la notificación 
de la resolución denegatoria del aplazamiento 
o fraccionamiento.

6. (112) Lo establecido en los apartados an-
teriores será también de aplicación a los crédi-
tos de titularidad de otros Estados o entidades 
internacionales o supranacionales respecto 
de los cuales se haya recibido una petición de 
cobro, salvo que la normativa sobre asistencia 
mutua establezca otra cosa.

Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el 
que se adoptan medidas en el ámbito tributa-
rio dirigidas a la consolidación de las finanzas 
públicas y otras medidas urgentes en materia 
social

(BOE de 3 de diciembre)

(…)

Disposición transitoria única. Régimen transitorio 
de los aplazamientos y fraccionamientos.

Los aplazamientos o fraccionamientos cu-
yos procedimientos se hayan iniciado antes del 
1 de enero de 2017 se regirán por la normativa 
anterior a dicha fecha hasta su conclusión.

SECCIÓN 3.ª
LA PRESCRIPCIóN

ARTÍCULO 66. PLAzOS dE PRESCRIPCIÓN.

Prescribirán a los cuatro años los siguientes 
derechos:

a) El derecho de la Administración para de-
terminar la deuda tributaria mediante la opor-
tuna liquidación.

(112)  Apartado introducido por la Disposición Final 1ª uno 9, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

b) El derecho de la Administración para exi-
gir el pago de las deudas tributarias liquidadas 
y autoliquidadas.

c) El derecho a solicitar las devoluciones 
derivadas de la normativa de cada tributo, las 
devoluciones de ingresos indebidos y el reem-
bolso del coste de las garantías.

d) El derecho a obtener las devoluciones 
derivadas de la normativa de cada tributo, las 
devoluciones de ingresos indebidos y el reem-
bolso del coste de las garantías.

ARTÍCULO 66 bIS. dERECHO A COMPRObAR E 
INvESTIGAR (113).

1. La prescripción de derechos establecida 
en el artículo 66 de esta Ley no afectará al de-
recho de la Administración para realizar com-
probaciones e investigaciones conforme al ar-
tículo 115 de esta Ley, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. El derecho de la Administración para ini-
ciar el procedimiento de comprobación de las 
bases o cuotas compensadas o pendientes de 
compensación o de deducciones aplicadas o 
pendientes de aplicación, prescribirá a los diez 
años a contar desde el día siguiente a aquel en 
que finalice el plazo reglamentario establecido 
para presentar la declaración o autoliquidación 
correspondiente al ejercicio o periodo imposi-
tivo en que se generó el derecho a compensar 
dichas bases o cuotas o a aplicar dichas deduc-
ciones.

En los procedimientos de inspección de al-
cance general a que se refiere el artículo 148 de 
esta Ley, respecto de obligaciones tributarias y 
periodos cuyo derecho a liquidar no se encuen-
tre prescrito, se entenderá incluida, en todo 
caso, la comprobación de la totalidad de las 
bases o cuotas pendientes de compensación 
o de las deducciones pendientes de aplicación, 
cuyo derecho a comprobar no haya prescrito 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo an-
terior. En otro caso, deberá hacerse expresa 
mención a la inclusión, en el objeto del proce-
dimiento, de la comprobación a que se refiere 
este apartado, con indicación de los ejercicios 
o periodos impositivos en que se generó el 
derecho a compensar las bases o cuotas o a 

(113)  Articulo introducido por el artículo único ocho de la Ley 34/2015, 
de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiem-
bre), en vigor el 12 de octubre de 2015. (De aplicación en los 
procedimientos de comprobación e investigación ya iniciados 
a la entrada en vigor de esta Ley, en los que, a dicha fecha, no se 
hubiese formalizado propuesta de liquidación.)
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aplicar las deducciones que van a ser objeto de 
comprobación.

La comprobación a que se refiere este 
apartado y, en su caso, la corrección o regu-
larización de bases o cuotas compensadas o 
pendientes de compensación o deducciones 
aplicadas o pendientes de aplicación respecto 
de las que no se hubiese producido la prescrip-
ción establecida en el párrafo primero, sólo po-
drá realizarse en el curso de procedimientos de 
comprobación relativos a obligaciones tributa-
rias y periodos cuyo derecho a liquidar no se 
encuentre prescrito.

3. Salvo que la normativa propia de cada 
tributo establezca otra cosa, la limitación del 
derecho a comprobar a que se refiere el apar-
tado anterior no afectará a la obligación de 
aportación de las liquidaciones o autoliquida-
ciones en que se incluyeron las bases, cuotas o 
deducciones y la contabilidad con ocasión de 
procedimientos de comprobación e investiga-
ción de ejercicios no prescritos en los que se 
produjeron las compensaciones o aplicaciones 
señaladas en dicho apartado.

ARTÍCULO 67. CÓMPUTO dE LOS PLAzOS dE 
PRESCRIPCIÓN.

1. (114) El plazo de prescripción comenzará 
a contarse en los distintos casos a los que se 
refiere el artículo 66 de esta Ley conforme a las 
siguientes reglas:

En el caso a), desde el día siguiente a aquel 
en que finalice el plazo reglamentario para pre-
sentar la correspondiente declaración o auto-
liquidación.

En los tributos de cobro periódico por reci-
bo, cuando para determinar la deuda tributaria 
mediante la oportuna liquidación no sea nece-
saria la presentación de declaración o autoli-
quidación, el plazo de prescripción comenzará 
el día de devengo del tributo.

En el caso b), desde el día siguiente a aquel 
en que finalice el plazo de pago en período 
voluntario, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 de este artículo.

En el caso c), desde el día siguiente a aquel 
en que finalice el plazo para solicitar la corres-
pondiente devolución derivada de la normativa 
de cada tributo o, en defecto de plazo, desde el 
día siguiente a aquel en que dicha devolución 
pudo solicitarse; desde el día siguiente a aquel 

(114)  Texto modificado por el artículo único nueve de la Ley 34/2015, 
de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiem-
bre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

en que se realizó el ingreso indebido o desde 
el día siguiente a la finalización del plazo para 
presentar la autoliquidación si el ingreso inde-
bido se realizó dentro de dicho plazo; o desde 
el día siguiente a aquel en que adquiera firme-
za la sentencia o resolución administrativa que 
declare total o parcialmente improcedente el 
acto impugnado.

En el supuesto de tributos que graven una 
misma operación y que sean incompatibles 
entre sí, el plazo de prescripción para solicitar 
la devolución del ingreso indebido del tributo 
improcedente comenzará a contarse desde la 
resolución del órgano específicamente previs-
to para dirimir cuál es el tributo procedente.

En el caso d), desde el día siguiente a aquel 
en que finalicen los plazos establecidos para 
efectuar las devoluciones derivadas de la nor-
mativa de cada tributo o desde el día siguiente 
a la fecha de notificación del acuerdo donde se 
reconozca el derecho a percibir la devolución o 
el reembolso del coste de las garantías.

2. (115) El plazo de prescripción para exigir 
la obligación de pago a los responsables solida-
rios comenzará a contarse desde el día siguien-
te a la finalización del plazo de pago en periodo 
voluntario del deudor principal.

No obstante, en el caso de que los hechos 
que constituyan el presupuesto de la responsa-
bilidad se produzcan con posterioridad al pla-
zo fijado en el párrafo anterior, dicho plazo de 
prescripción se iniciará a partir del momento 
en que tales hechos hubieran tenido lugar.

Tratándose de responsables subsidiarios, el 
plazo de prescripción comenzará a computar-
se desde la notificación de la última actuación 
recaudatoria practicada al deudor principal o a 
cualquiera de los responsables solidarios.

ARTÍCULO 68. INTERRUPCIÓN dE LOS PLAzOS 
dE PRESCRIPCIÓN.

1. (116) El plazo de prescripción del derecho 
a que se refiere el párrafo a) del artículo 66 de 
esta ley se interrumpe:

(115)  Redacción dada por el artículo 1.cinco de la Ley 7/2012, de 29 
de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presu-
puestaria y de adecuación de la normativa financiera para la in-
tensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra 
el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 
2012. 

(116)  Redacción dada por el artículo 1.seis de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presu-
puestaria y de adecuación de la normativa financiera para la in-
tensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra 
el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 
2012. 
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a) (117) Por cualquier acción de la Adminis-
tración tributaria, realizada con conocimiento 
formal del obligado tributario, conducente al 
reconocimiento, regularización, comproba-
ción, inspección, aseguramiento y liquidación 
de todos o parte de los elementos de la obliga-
ción tributaria que proceda, aunque la acción 
se dirija inicialmente a una obligación tributa-
ria distinta como consecuencia de la incorrecta 
declaración del obligado tributario.

b) Por la interposición de reclamaciones o 
recursos de cualquier clase, por las actuaciones 
realizadas con conocimiento formal del obli-
gado tributario en el curso de dichas reclama-
ciones o recursos, por la remisión del tanto de 
culpa a la jurisdicción penal o por la presenta-
ción de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así 
como por la recepción de la comunicación de 
un órgano jurisdiccional en la que se ordene la 
paralización del procedimiento administrativo 
en curso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del 
obligado tributario conducente a la liquidación 
o autoliquidación de la deuda tributaria.

2. El plazo de prescripción del derecho a que 
se refiere el párrafo b) del artículo 66 de esta 
ley se interrumpe:

a) Por cualquier acción de la Administración 
tributaria, realizada con conocimiento formal 
del obligado tributario, dirigida de forma efec-
tiva a la recaudación de la deuda tributaria.

b) Por la interposición de reclamaciones o 
recursos de cualquier clase, por las actuaciones 
realizadas con conocimiento formal del obligado 
en el curso de dichas reclamaciones o recursos, 
por la declaración del concurso del deudor o por 
el ejercicio de acciones civiles o penales dirigidas 
al cobro de la deuda tributaria, así como por la 
recepción de la comunicación de un órgano ju-
risdiccional en la que se ordene la paralización 
del procedimiento administrativo en curso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del 
obligado tributario conducente al pago o ex-
tinción de la deuda tributaria.

3. El plazo de prescripción del derecho al 
que se refiere el párrafo c) del artículo 66 de 
esta ley se interrumpe:

a) Por cualquier actuación fehaciente del 
obligado tributario que pretenda la devolución, 
el reembolso o la rectificación de su autoliqui-
dación.

(117)  Ver artículo 195.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

b) Por la interposición, tramitación o resolu-
ción de reclamaciones o recursos de cualquier 
clase.

4. El plazo de prescripción del derecho al 
que se refiere el párrafo d) del artículo 66 de 
esta ley se interrumpe:

a) Por cualquier acción de la Administración 
tributaria dirigida a efectuar la devolución o el 
reembolso.

b) Por cualquier actuación fehaciente del 
obligado tributario por la que exija el pago de 
la devolución o el reembolso.

c) Por la interposición, tramitación o resolu-
ción de reclamaciones o recursos de cualquier 
clase.

5. (118) Las actuaciones a las que se refie-
ren los apartados anteriores y las de naturale-
za análoga producirán los efectos interruptivos 
de la prescripción cuando se realicen en otro 
Estado en el marco de la asistencia mutua, aun 
cuando dichos actos no produzcan efectos in-
terruptivos semejantes en el Estado en el que 
materialmente se realicen.

6. (119) Producida la interrupción, se iniciará 
de nuevo el cómputo del plazo de prescripción, 
salvo lo establecido en el apartado siguiente.

7. (120) Cuando el plazo de prescripción se 
hubiera interrumpido por la interposición del 
recurso ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, por el ejercicio de acciones civiles o 
penales, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción competente o la presentación 
de denuncia ante el Ministerio Fiscal o por la 
recepción de una comunicación judicial de 
paralización del procedimiento, el cómputo 
del plazo de prescripción se iniciará de nuevo 
cuando la Administración tributaria reciba la 
notificación de la resolución firme que ponga 
fin al proceso judicial o que levante la parali-
zación, o cuando se reciba la notificación del 
Ministerio Fiscal devolviendo el expediente.

Cuando el plazo de prescripción se hubiera 
interrumpido por la declaración de concurso 

(118)  Apartado introducido por la Disposición Final 1ª uno 10, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(119)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 10, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(120)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 10, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección 
del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos desde 1 
de enero de 2012 y redactado por el artículo 1.seis de la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra 
el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 
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del deudor, el cómputo se iniciará de nuevo 
cuando adquiera firmeza la resolución judicial 
de conclusión del concurso. Si se hubiere apro-
bado un convenio, el plazo de prescripción se 
iniciará de nuevo en el momento de su aproba-
ción para las deudas tributarias no sometidas 
al mismo. Respecto de las deudas tributarias 
sometidas al convenio concursal, el cómputo 
del plazo de prescripción se iniciará de nuevo 
cuando aquéllas resulten exigibles al deudor.

Lo dispuesto en este apartado no será apli-
cable al plazo de prescripción del derecho de 
la Administración tributaria para exigir el pago 
cuando no se hubiera acordado la suspensión 
en vía contencioso-administrativa.

8. (121) Interrumpido el plazo de prescrip-
ción para un obligado tributario, dicho efec-
to se extiende a todos los demás obligados, 
incluidos los responsables. No obstante, si la 
obligación es mancomunada y solo se reclama 
a uno de los obligados tributarios la parte que 
le corresponde, el plazo no se interrumpe para 
los demás.

Si existieran varias deudas liquidadas a car-
go de un mismo obligado al pago, la interrup-
ción de la prescripción solo afectará a la deuda 
a la que se refiera.

La suspensión del plazo de prescripción 
contenido en la letra b) del artículo 66 de esta 
Ley, por litigio, concurso u otras causas lega-
les, respecto del deudor principal o de alguno 
de los responsables, causa el mismo efecto en 
relación con el resto de los sujetos solidaria-
mente obligados al pago, ya sean otros respon-
sables o el propio deudor principal, sin perjui-
cio de que puedan continuar frente a ellos las 
acciones de cobro que procedan.

9. (122) La interrupción del plazo de pres-
cripción del derecho a que se refiere la letra 
a) del artículo 66 de esta Ley relativa a una 
obligación tributaria determinará, asimismo, la 
interrupción del plazo de prescripción de los 
derechos a que se refieren las letras a) y c) del 
citado artículo relativas a las obligaciones tri-
butarias conexas del propio obligado tributario 

(121)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 10, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección 
del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos desde 1 
de enero de 2012 y redactado por el artículo 1.seis de la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra 
el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

(122)  Apartado 9 introducido por el artículo único diez de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. (La nueva redac-
ción, será aplicable a aquellos casos en los que la interrupción 
del plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo 
a) del artículo 66 de la Ley General Tributaria, se produzca a partir 
de 12 de octubre de 2015).

cuando en éstas se produzca o haya de produ-
cirse una tributación distinta como consecuen-
cia de la aplicación, ya sea por la Administración 
Tributaria o por los obligados tributarios, de los 
criterios o elementos en los que se fundamen-
te la regularización de la obligación con la que 
estén relacionadas las obligaciones tributarias 
conexas.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, 
se entenderá por obligaciones tributarias co-
nexas aquellas en las que alguno de sus ele-
mentos resulten afectados o se determinen en 
función de los correspondientes a otra obliga-
ción o período distinto.

ARTÍCULO 69. ExTENSIÓN y EfECTOS dE LA 
PRESCRIPCIÓN.

1. (123) La prescripción ganada aprovecha 
por igual a todos los obligados al pago de la 
deuda tributaria salvo lo dispuesto en el apar-
tado 8 del artículo anterior.

2. La prescripción se aplicará de oficio, inclu-
so en los casos en que se haya pagado la deuda 
tributaria, sin necesidad de que la invoque o 
excepcione el obligado tributario.

3. La prescripción ganada extingue la deuda 
tributaria.

ARTÍCULO 70. EfECTOS dE LA PRESCRIPCIÓN 
EN RELACIÓN CON LAS ObLIGACIONES fOR-
MALES.

1. Salvo lo dispuesto en los apartados si-
guientes, las obligaciones formales vinculadas 
a otras obligaciones tributarias del propio obli-
gado sólo podrán exigirse mientras no haya 
expirado el plazo de prescripción del derecho 
para determinar estas últimas.

2. A efectos del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias de otras personas o entidades, 
las obligaciones de conservación y suministro de 
información previstas en los párrafos d), e) y f) 
del apartado 2 del artículo 29 de esta ley debe-
rán cumplirse en el plazo previsto en la norma-
tiva mercantil o en el plazo de exigencia de sus 
propias obligaciones formales al que se refiere el 
apartado anterior, si este último fuese superior.

3. (124) La obligación de justificar la proce-
dencia de los datos que tengan su origen en 

(123)  Texto modificado por el artículo único omce  de la Ley 34/2015, 
de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiem-
bre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(124)  Apartado 2 modificado por el artículo único doce de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. (De aplicación en 
los procedimientos de comprobación e investigación ya inicia-
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operaciones realizadas en períodos impositi-
vos prescritos se mantendrá durante el plazo 
de prescripción del derecho para determinar 
las deudas tributarias afectadas por la opera-
ción correspondiente y, en todo caso, en los 
supuestos a que se refiere el artículo 66.bis.2 
y 3 de esta Ley.

SECCIÓN 4.ª
oTRAS FoRMAS DE ExTINCIóN DE LA DEUDA 

TRIbUTARIA

ARTÍCULO 71. COMPENSACIÓN (125).

1. Las deudas tributarias de un obligado tri-
butario podrán extinguirse total o parcialmen-
te por compensación con créditos reconocidos 
por acto administrativo a favor del mismo obli-
gado, en las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan.

2. La compensación se acordará de oficio o 
a instancia del obligado tributario.

3. Los obligados tributarios podrán solicitar 
la compensación de los créditos y las deudas 
tributarias de las que sean titulares mediante 
un sistema de cuenta corriente, en los térmi-
nos que reglamentariamente se determinen.

ARTÍCULO 72. COMPENSACIÓN A INSTANCIA 
dEL ObLIGAdO TRIbUTARIO (126).

1. El obligado tributario podrá solicitar la 
compensación de las deudas tributarias que 
se encuentren tanto en período voluntario de 
pago como en período ejecutivo.

2. La presentación de una solicitud de 
compensación en período voluntario impedi-
rá el inicio del período ejecutivo de la deuda 
concurrente con el crédito ofrecido, pero no 
el devengo del interés de demora que pueda 
proceder, en su caso, hasta la fecha de recono-
cimiento del crédito.

3. (127) La extinción de la deuda tributaria se 
producirá en el momento de la presentación de la 
solicitud o cuando se cumplan los requisitos exigi-
dos para las deudas y los créditos, si este momen-
to fuera posterior a dicha presentación. El acuer-
do de compensación declarará dicha extinción.

dos a la entrada en vigor de esta Ley, en los que, a dicha fecha, 
no se hubiese formalizado propuesta de liquidación.)

(125)  Ver artículo 55 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(126)  Ver artículo 56 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(127)  Ver artículo 59 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

ARTÍCULO 73. COMPENSACIÓN dE OfICIO 
(128).

1. (129) y (130) La Administración Tributaria 
compensará de oficio las deudas tributarias 
que se encuentren en período ejecutivo.

Se compensarán de oficio durante el plazo 
de ingreso en período voluntario las cantidades 
a ingresar y a devolver que resulten de un mis-
mo procedimiento de comprobación limitada o 
inspección o de la práctica de una nueva liqui-
dación por haber sido anulada otra anterior de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 26 de esta Ley.

Asimismo, se compensarán de oficio duran-
te el plazo de ingreso en periodo voluntario las 
cantidades a ingresar y a devolver que resul-
ten de la ejecución de la resolución a la que se 
refieren los artículos 225.3 y 239.7 de esta Ley.

2. Serán compensables de oficio, una vez 
transcurrido el plazo de ingreso en período 
voluntario, las deudas tributarias vencidas, lí-
quidas y exigibles que las comunidades autó-
nomas, entidades locales y demás entidades de 
derecho público tengan con el Estado.

3. (131) La extinción de la deuda tributaria se 
producirá en el momento de inicio del período 
ejecutivo o cuando se cumplan los requisitos 
exigidos para las deudas y los créditos, si este 
momento fuera posterior. El acuerdo de com-
pensación declarará dicha extinción.

En el supuesto previsto en el párrafo segun-
do del apartado 1 de este artículo, la extinción 
se producirá en el momento de concurrencia 
de las deudas y los créditos, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

ARTÍCULO 74. ExTINCIÓN dE dEUdAS dE LAS 
ENTIdAdES dE dERECHO PúbLICO MEdIAN-
TE dEdUCCIONES SObRE TRANSfERENCIAS 
(132).

1. Las deudas tributarias vencidas, líquidas 
y exigibles que las comunidades autónomas, 
entidades locales y demás entidades de dere-
cho público tengan con el Estado podrán ex-
tinguirse con las deducciones sobre las canti-

(128)  Ver artículos 57 y 58 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(129)  Ver artículo 66.3 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(130)  Texto modificado por el artículo único trece de la Ley 34/2015, de 
21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), 
en vigor el 12 de octubre de 2015. 

(131)  Ver artículo 59 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(132)  Ver artículo 60 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 
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dades que la Administración del Estado deba 
transferir a las referidas entidades.

La aplicación de este régimen a las comuni-
dades autónomas y entidades de derecho pú-
blico dependientes de éstas y a las entidades 
locales se realizará en los supuestos y confor-
me al procedimiento establecido en la legisla-
ción específica.

2. El inicio del procedimiento determinará la 
suspensión del cobro de las deudas a las que el 
mismo se refiera.

3. La extinción de las deudas objeto del pro-
cedimiento tendrá lugar cuando se produzca la 
deducción y por la cantidad concurrente.

ARTÍCULO 75. CONdONACIÓN.

Las deudas tributarias sólo podrán condo-
narse en virtud de ley, en la cuantía y con los 
requisitos que en la misma se determinen.

ARTÍCULO 76. bAjA PROvISIONAL POR INSOL-
vENCIA (133).

1. Las deudas tributarias que no hayan po-
dido hacerse efectivas en los respectivos pro-
cedimientos de recaudación por insolvencia 
probada, total o parcial, de los obligados tribu-
tarios se darán de baja en cuentas en la cuantía 
procedente, mediante la declaración del crédi-
to como incobrable, total o parcial, en tanto no 
se rehabiliten dentro del plazo de prescripción 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 173 de esta ley.

2. (134) La deuda tributaria se extinguirá si, 
vencido el plazo de prescripción, no se hubiera 
rehabilitado.

SECCIÓN 5.ª
GARANTíAS DE LA DEUDA TRIbUTARIA

ARTÍCULO 77. dERECHO dE PRELACIÓN (135).

1. La Hacienda Pública tendrá prelación 
para el cobro de los créditos tributarios ven-
cidos y no satisfechos en cuanto concurra 
con otros acreedores, excepto que se trate 
de acreedores de dominio, prenda, hipoteca 
u otro derecho real debidamente inscrito en 

(133)  Ver artículos 61, 62 y 63 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(134)  Ver artículo 63 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(135)  Ver artículo 64 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

el registro correspondiente con anterioridad 
a la fecha en que se haga constar en el mismo 
el derecho de la Hacienda Pública, sin perjui-
cio de lo dispuesto en los artículos 78 y 79 
de esta ley.

2. (136) En el proceso concursal, los cré-
ditos tributarios quedarán sometidos a lo 
establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

ARTÍCULO 78. HIPOTECA LEGAL TÁCITA (137).

En los tributos que graven periódicamente 
los bienes o derechos inscribibles en un re-
gistro público o sus productos directos, cier-
tos o presuntos, el Estado, las comunidades 
autónomas y las entidades locales tendrán 
preferencia sobre cualquier otro acreedor o 
adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus 
derechos, para el cobro de las deudas deven-
gadas y no satisfechas correspondientes al 
año natural en que se exija el pago y al inme-
diato anterior.

ARTÍCULO 79. AfECCIÓN dE bIENES (138).

1. Los adquirentes de bienes afectos por 
ley al pago de la deuda tributaria responde-
rán subsidiariamente con ellos, por deriva-
ción de la acción tributaria, si la deuda no 
se paga.

2. Los bienes y derechos transmitidos que-
darán afectos a la responsabilidad del pago de 
las cantidades, liquidadas o no, correspondien-
tes a los tributos que graven tales transmisio-
nes, adquisiciones o importaciones, cualquiera 
que sea su poseedor, salvo que éste resulte ser 
un tercero protegido por la fe pública regis-
tral o se justifique la adquisición de los bienes 
con buena fe y justo título, en establecimien-
to mercantil o industrial, en el caso de bienes 
muebles no inscribibles.

3. Siempre que la ley conceda un beneficio 
fiscal cuya definitiva efectividad dependa del 
ulterior cumplimiento por el obligado tributa-
rio de cualquier requisito por aquélla exigido, la 
Administración tributaria hará figurar el impor-
te total de la liquidación que hubiera debido 
girarse de no mediar el beneficio fiscal, lo que 
los titulares de los registros públicos corres-

(136)  Redacción dada por el artículo único apartado 117 de la Ley 
38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal (boE de 11 de octubre). 

(137)  Ver artículos 65 y 66 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(138)  Ver artículo 67 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 
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pondientes harán constar por nota marginal 
de afección.

En el caso de que con posterioridad y como 
consecuencia de las actuaciones de compro-
bación administrativa resulte un importe su-
perior de la eventual liquidación a que se refie-
re el párrafo anterior, el órgano competente 
procederá a comunicarlo al registrador com-
petente a los efectos de que se haga constar 
dicho mayor importe en la nota marginal de 
afección.

ARTÍCULO 80. dERECHO dE RETENCIÓN (139).

La Administración tributaria tendrá derecho 
de retención frente a todos sobre las mercan-
cías declaradas en las aduanas para el pago de 
la pertinente deuda aduanera y fiscal, por el im-
porte de los respectivos derechos e impuestos 
liquidados, de no garantizarse de forma sufi-
ciente el pago de la misma.

ARTÍCULO 80 bIS. PRELACION y GARANTIAS 
dE CREdITOS dE TITULARIdAd dE OTROS ES-
TAdOS (140).

Los créditos de titularidad de otros Estados 
o entidades internacionales o supranacionales 
no gozarán de prelación alguna cuando con-
curran con otros créditos de derecho público, 
ni del resto de las garantías establecidas en los 
artículos anteriores de esta sección, salvo que 
la normativa sobre asistencia mutua establezca 
otra cosa.

ARTÍCULO 81. MEdIdAS CAUTELARES.

1. (141) Para asegurar el cobro de las deu-
das para cuya recaudación sea competente, la 
Administración tributaria podrá adoptar medi-
das cautelares de carácter provisional cuando 
existan indicios racionales de que, en otro caso, 
dicho cobro se vería frustrado o gravemente 
dificultado.

La medida cautelar deberá ser notificada al 
afectado con expresa mención de los motivos 
que justifican su aplicación.

(139)  Ver artículo 67 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(140)  Artículo introducido por la Disposición Final 1ª uno 11, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(141)  Redacción dada por la Disposición Final 1ª uno 12, del Real De-
creto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección 
del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos desde 1 
de enero de 2012. 

2. (142) Cuando se solicite a la Administra-
ción tributaria la adopción de medidas cau-
telares en el marco de la asistencia mutua, el 
documento procedente del Estado o entidad 
internacional o supranacional que las solicite 
que permita la adopción de medidas cautela-
res no estará sujeto a acto alguno de recono-
cimiento, adición o sustitución por parte de la 
Administración tributaria española.

3. (143) Las medidas habrán de ser propor-
cionadas al daño que se pretenda evitar y en la 
cuantía estrictamente necesaria para asegurar 
el cobro de la deuda. En ningún caso se adopta-
rán aquellas que puedan producir un perjuicio 
de difícil o imposible reparación.

4. (144) y (145) Las medidas cautelares po-
drán consistir en:

a) La retención del pago de devoluciones tri-
butarias o de otros pagos que deba realizar la 
Administración tributaria. La retención cautelar 
total o parcial de una devolución tributaria de-
berá ser notificada al interesado junto con el 
acuerdo de devolución.

b) El embargo preventivo de bienes y dere-
chos, del que se practicará, en su caso, anota-
ción preventiva.

c) La prohibición de enajenar, gravar o dis-
poner de bienes o derechos.

d) La retención de un porcentaje de los pa-
gos que las empresas que contraten o sub-
contraten la ejecución de obras o prestación 
de servicios correspondientes a su actividad 
principal realicen a los contratistas o sub-
contratistas, en garantía de las obligaciones 
tributarias relativas a tributos que deban re-
percutirse o cantidades que deban retener-
se a trabajadores, profesionales u otros em-
presarios, en la parte que corresponda a las 
obras o servicios objeto de la contratación o 
subcontratación.

e) Cualquier otra legalmente prevista.

(142)  Apartado introducido por la Disposición Final 1ª uno 12, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(143)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 12, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(144)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 12, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(145)  Ver artículo 125.1 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 81 (ley 58/2003)  

— 1778 —

5. (146) Las medidas cautelares reguladas en 
este artículo podrán adoptarse durante la tra-
mitación de los procedimientos de aplicación 
de los tributos desde el momento en que la 
Administración tributaria actuante pueda acre-
ditar de forma motivada y suficiente la concu-
rrencia de los presupuestos establecidos en 
el apartado 1 y el cumplimiento de los límites 
señalados en el apartado 3.

6. (147) Los efectos de las medidas cautela-
res cesarán en el plazo de seis meses desde su 
adopción, salvo en los siguientes supuestos:

a) Que se conviertan en embargos en el pro-
cedimiento de apremio o en medidas del apar-
tado 8 de este artículo o en medidas cautelares 
judiciales, que tendrán efectos desde la fecha 
de adopción de la medida cautelar.

b) Que desaparezcan las circunstancias que 
motivaron su adopción.

c) Que, a solicitud del interesado, se acor-
dase su sustitución por otra garantía que se 
estime suficiente.

En todo caso, las medidas cautelares de-
berán ser levantadas si el obligado tributario 
presenta aval solidario de entidad de crédito 
o sociedad de garantía recíproca o certificado 
de seguro de caución que garantice el cobro 
de la cuantía de la medida cautelar. Si el obli-
gado procede al pago en período voluntario 
de la obligación tributaria cuyo cumplimiento 
aseguraba la medida cautelar, sin mediar sus-
pensión del ingreso, la Administración Tribu-
taria deberá abonar los gastos de la garantía 
aportada.

d) Que se amplíe dicho plazo mediante 
acuerdo motivado, sin que la ampliación pueda 
exceder de seis meses.

e) Que se adopten durante la tramitación 
del procedimiento descrito en el artículo 253 
de esta Ley o tras su conclusión. En estos casos 
sus efectos cesarán en el plazo de veinticuatro 
meses desde su adopción.

Si se hubieran adoptado antes del inicio de 
la tramitación descrita en el artículo 253 de 
esta Ley, una vez dictada la liquidación a que 
se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, podrá 

(146)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 12, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012 y redactado por el artículo 1.siete de 
la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normati-
va tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa 
financiera para la intensificación de las actuaciones en la preven-
ción y lucha contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 
31 de octubre de 2012. 

(147)  Apartado 6 modificado por el artículo único catorce  de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. 

ampliarse el plazo mediante acuerdo motivado, 
sin que la ampliación total de las medidas adop-
tadas pueda exceder de 18 meses.

Las medidas a que se refiere este párrafo e) 
podrán convertirse en embargos del procedi-
miento de apremio iniciado para el cobro de la 
liquidación practicada.

Si con posterioridad a su adopción, se so-
licitara al órgano judicial penal competente la 
suspensión contemplada en el artículo 305.5 
del Código Penal, las medidas adoptadas se no-
tificarán al Ministerio Fiscal y al citado órgano 
judicial y se mantendrán hasta que este último 
adopte la decisión procedente sobre su con-
servación o levantamiento.

7. (148) Se podrá acordar el embargo pre-
ventivo de dinero y mercancías en cuantía 
suficiente para asegurar el pago de la deuda 
tributaria que proceda exigir por actividades 
lucrativas ejercidas sin establecimiento y que 
no hubieran sido declaradas. Asimismo, podrá 
acordarse el embargo preventivo de los ingre-
sos de los espectáculos públicos que no hayan 
sido previamente declarados a la Administra-
ción tributaria.

8. (149) Cuando con motivo de un procedi-
miento de comprobación e investigación ins-
pectora se haya formalizado denuncia o que-
rella por delito contra la Hacienda Pública o se 
haya dirigido proceso judicial por dicho delito 
sin que se haya dictado la liquidación a que 
se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, podrán 
adoptarse, por el órgano competente de la Ad-
ministración Tributaria, las medidas cautelares 
reguladas en este artículo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la disposición adicional decimo-
novena.

Si la investigación del presunto delito no 
tuviese origen en un procedimiento de com-
probación e investigación inspectora, las medi-
das cautelares podrán adoptarse por el órgano 
competente de la Administración Tributaria 
con posterioridad a la incoación de las corres-
pondientes diligencias de investigación desa-
rrolladas por el Ministerio Fiscal o, en su caso, 
con posterioridad a la incoación de las corres-
pondientes diligencias penales.

En los supuestos a que se refieren los pá-
rrafos anteriores, las medidas cautelares po-

(148)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 12, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(149)  Apartado 8 modificado por el artículo único catorce  de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. 
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drán dirigirse contra cualquiera de los sujetos 
identificados en la denuncia o querella como 
posibles responsables, directos o subsidiarios, 
del pago de las cuantías a las que se refiere el 
artículo 126 del Código Penal.

Adoptada, en su caso, la medida cautelar 
por el órgano competente de la Administración 
Tributaria, se notificará al interesado, al Minis-
terio Fiscal y al órgano judicial competente y 
se mantendrá hasta que este último adopte la 
decisión procedente sobre su conversión en 
medida jurisdiccional o levantamiento.

ARTÍCULO 82. GARANTÍAS PARA EL APLAzA-
MIENTO y fRACCIONAMIENTO dEL PAGO dE 
LA dEUdA TRIbUTARIA.

1. (150) y (151) Para garantizar los apla-
zamientos o fraccionamientos de la deuda 
tributaria, la Administración Tributaria podrá 
exigir que se constituya a su favor aval so-
lidario de entidad de crédito o sociedad de 
garantía recíproca o certificado de seguro de 
caución.

Cuando se justifique que no es posible obte-
ner dicho aval o certificado o que su aportación 
compromete gravemente la viabilidad de la 
actividad económica, la Administración podrá 
admitir garantías que consistan en hipoteca, 
prenda, fianza personal y solidaria u otra que 
se estime suficiente, en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.

En los términos que se establezcan regla-
mentariamente, el obligado tributario podrá 
solicitar de la Administración que adopte me-
didas cautelares en sustitución de las garantías 
previstas en los párrafos anteriores. En estos 
supuestos no será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 6 del artículo anterior de esta 
Ley.

2. (152) Podrá dispensarse total o parcial-
mente al obligado tributario de la constitución 
de las garantías a las que se refiere el apartado 
anterior en los casos siguientes:

a) Cuando las deudas tributarias sean de 
cuantía inferior a la que se fije en la normativa 
tributaria. Esta excepción podrá limitarse a so-
licitudes formuladas en determinadas fases del 
procedimiento de recaudación.

(150)  Ver artículos 48 y 49 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(151)  Texto modificado por el artículo único quince de la Ley 34/2015, 
de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiem-
bre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(152)  Ver artículo 50 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

b) (153) Cuando el obligado al pago carezca 
de bienes suficientes para garantizar la deuda 
y la ejecución de su patrimonio pudiera afectar 
sustancialmente al mantenimiento de la capa-
cidad productiva y del nivel de empleo de la 
actividad económica respectiva, o pudiera pro-
ducir graves quebrantos para los intereses de 
la Hacienda Pública, en la forma prevista regla-
mentariamente.

c) En los demás casos que establezca la nor-
mativa tributaria.

TÍTULO III
LA APLICACIóN DE LoS TRIbUToS

CAPÍTULO I
PRINCIPIoS GENERALES

SECCIÓN 1.ª
PRoCEDIMIENToS TRIbUTARIoS

ARTÍCULO 83. ÁMbITO dE LA APLICACIÓN dE 
LOS TRIbUTOS (154), (155) y (156).

1. (157) La aplicación de los tributos com-
prende todas las actividades administrativas 
dirigidas a la información y asistencia a los 
obligados tributarios y a la gestión, inspec-
ción y recaudación, así como las actuaciones 
de los obligados en el ejercicio de sus dere-
chos o en cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias.

También se considera aplicación de los 
tributos el ejercicio de las actividades admi-
nistrativas y de las actuaciones de los obli-
gados a las que se refiere el párrafo anterior, 
que se realicen en el marco de la asistencia 
mutua.

2. Las funciones de aplicación de los tri-
butos se ejercerán de forma separada a la de 
resolución de las reclamaciones económico-

(153)  Ver artículo 44.3 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(154)  Ver artículos 1 y 61 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(155)  Ver artículo 20.1 y Disposición Adicional 1ª del Reglamento gene-
ral del régimen sancionador tributario reproducido a continua-
ción de esta Ley. 

(156)  Ver artículo 1 del Reglamento general de Recaudación reprodu-
cido a continuación de esta Ley. 

(157)  Redacción dada por la Disposición Final 1ª uno 13, del Real De-
creto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección 
del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos desde 1 
de enero de 2012. 
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administrativas que se interpongan contra 
los actos dictados por la Administración tri-
butaria.

3. La aplicación de los tributos se desarrolla-
rá a través de los procedimientos administrati-
vos de gestión, inspección, recaudación y los 
demás previstos en este título.

4. (158) Corresponde a cada Administración 
tributaria determinar su estructura adminis-
trativa para el ejercicio de la aplicación de los 
tributos.

ARTÍCULO 84. COMPETENCIA TERRITORIAL EN 
LA APLICACIÓN dE LOS TRIbUTOS (159), (160) 
y (161).

La competencia en el orden territorial se 
atribuirá al órgano que se determine por la 
Administración tributaria, en desarrollo de sus 
facultades de organización, mediante disposi-
ción que deberá ser objeto de publicación en 
el boletín oficial correspondiente.

En defecto de disposición expresa, la com-
petencia se atribuirá al órgano funcional infe-
rior en cuyo ámbito territorial radique el domi-
cilio fiscal del obligado tributario.

SECCIÓN 2.ª
INFoRMACIóN Y ASISTENCIA A LoS obLIGADoS 

TRIbUTARIoS

ARTÍCULO 85. dEbER dE INfORMACIÓN y 
ASISTENCIA A LOS ObLIGAdOS TRIbUTARIOS.

1. (162) La Administración deberá prestar 
a los obligados tributarios la necesaria infor-
mación y asistencia acerca de sus derechos y 
obligaciones.

2. (163) La actividad a la que se refiere el 
apartado anterior se instrumentará, entre 
otras, a través de las siguientes actuaciones:

(158)  Ver artículos 166 y 169 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(159)  Ver artículos 59 y 78.2 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(160)  Ver artículo 20.1 y Disposición Adicional 1ª del Reglamento gene-
ral del régimen sancionador tributario reproducido a continua-
ción de esta Ley. 

(161)  Ver artículos 1 y 3 al 9 y Disposición Adicional Primera del Regla-
mento general de Recaudación reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(162)  Ver artículo 62 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(163)  Ver artículos 63 y 70 al 76 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 

a) Publicación de textos actualizados de las 
normas tributarias, así como de la doctrina ad-
ministrativa de mayor trascendencia.

b) Comunicaciones y actuaciones de infor-
mación efectuadas por los servicios destinados 
a tal efecto en los órganos de la Administración 
tributaria.

c) Contestaciones a consultas escritas.
d) Actuaciones previas de valoración.
e) (164) Asistencia a los obligados en la rea-

lización de declaraciones, autoliquidaciones y 
comunicaciones tributarias.

ARTÍCULO 86. PUbLICACIONES (165).

1. El Ministerio de Hacienda difundirá por 
cualquier medio, durante el primer trimestre 
del año, los textos actualizados de las normas 
estatales con rango de ley y real decreto en 
materia tributaria en los que se hayan produci-
do variaciones respecto de los textos vigentes 
en el año precedente, así como una relación de 
todas las disposiciones tributarias que se hayan 
aprobado en dicho año.

2. El Ministerio de Hacienda difundirá perió-
dicamente las contestaciones a consultas y las 
resoluciones económico-administrativas que 
considere de mayor trascendencia y repercu-
sión.

3. La Administración tributaria del Estado y 
de las comunidades autónomas podrán conve-
nir que las publicaciones a las que se refiere el 
apartado 1 se realicen en las lenguas oficiales 
de las comunidades autónomas.

4. El acceso a través de internet a las pu-
blicaciones a las que se refiere el presente ar-
tículo y, en su caso, a la información prevista 
en el artículo 87 de esta ley será, en todo caso, 
gratuito.

ARTÍCULO 87. COMUNICACIONES y ACTUACIO-
NES dE INfORMACIÓN (166).

1. La Administración tributaria informará a 
los contribuyentes de los criterios administra-
tivos existentes para la aplicación de la norma-

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(164)  Ver artículos 77 y 78 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(165)  Ver artículo 63.1 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(166)  Ver artículo 63.2, 3 y 4 y artículo 64 del Reglamento general de las 
actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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tiva tributaria, facilitará la consulta a las bases 
informatizadas donde se contienen dichos cri-
terios y podrá remitir comunicaciones destina-
das a informar sobre la tributación de determi-
nados sectores, actividades o fuentes de renta.

2. La Administración tributaria deberá sumi-
nistrar, a petición de los interesados, el texto 
íntegro de consultas o resoluciones concretas, 
suprimiendo toda referencia a los datos que 
permitan la identificación de las personas a las 
que afecten.

3. Las actuaciones de información previstas 
en este artículo se podrán efectuar mediante el 
empleo y aplicación de técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos.

ARTÍCULO 88. CONSULTAS TRIbUTARIAS ES-
CRITAS (167).

1. Los obligados podrán formular a la Admi-
nistración tributaria consultas respecto al régi-
men, la clasificación o la calificación tributaria 
que en cada caso les corresponda.

2. Las consultas tributarias escritas se for-
mularán antes de la finalización del plazo es-
tablecido para el ejercicio de los derechos, la 
presentación de declaraciones o autoliquida-
ciones o el cumplimiento de otras obligaciones 
tributarias.

La consulta se formulará mediante escrito 
dirigido al órgano competente para su con-
testación, con el contenido que se establezca 
reglamentariamente.

3. Asimismo, podrán formular consultas 
tributarias los colegios profesionales, cámaras 
oficiales, organizaciones patronales, sindicatos, 
asociaciones de consumidores, asociaciones o 
fundaciones que representen intereses de per-
sonas con discapacidad, asociaciones empresa-
riales y organizaciones profesionales, así como 
a las federaciones que agrupen a los organis-
mos o entidades antes mencionados, cuando 
se refieran a cuestiones que afecten a la gene-
ralidad de sus miembros o asociados.

4. La Administración tributaria archivará, con 
notificación al interesado, las consultas que no 
reúnan los requisitos establecidos en virtud del 
apartado 2 de este artículo y no sean subsana-
das a requerimiento de la Administración.

5. La competencia para contestar las con-
sultas corresponderá a los órganos de la Ad-
ministración tributaria que tengan atribuida la 

(167)  Ver artículos 65 al 68 y Disposición Adicional Duodécima del 
Reglamento general de las actuaciones y procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos 
reproducido a continuación de esta Ley. 

iniciativa para la elaboración de disposiciones 
en el orden tributario, su propuesta o inter-
pretación.

6. La Administración tributaria competente 
deberá contestar por escrito las consultas que 
reúnan los requisitos establecidos en virtud del 
apartado 2 de este artículo en el plazo de seis 
meses desde su presentación.

La falta de contestación en dicho plazo no 
implicará la aceptación de los criterios expresa-
dos en el escrito de la consulta.

7. El procedimiento de tramitación y con-
testación de las consultas se desarrollará re-
glamentariamente.

8. La competencia, el procedimiento y los 
efectos de las contestaciones a las consultas 
relativas a la aplicación de la normativa adua-
nera comunitaria se regulará por lo dispuesto 
en el Código Aduanero Comunitario.

ARTÍCULO 89. EfECTOS dE LAS CONTESTACIO-
NES A CONSULTAS TRIbUTARIAS ESCRITAS.

1. (168) La contestación a las consultas tri-
butarias escritas tendrá efectos vinculantes, en 
los términos previstos en este artículo, para los 
órganos y entidades de la Administración tribu-
taria encargados de la aplicación de los tributos 
en su relación con el consultante.

En tanto no se modifique la legislación o la 
jurisprudencia aplicable al caso, se aplicarán al 
consultante los criterios expresados en la con-
testación, siempre y cuando la consulta se hu-
biese formulado en el plazo al que se refiere el 
apartado 2 del artículo anterior y no se hubieran 
alterado las circunstancias, antecedentes y de-
más datos recogidos en el escrito de consulta.

Los órganos de la Administración tributa-
ria encargados de la aplicación de los tributos 
deberán aplicar los criterios contenidos en 
las consultas tributarias escritas a cualquier 
obligado, siempre que exista identidad entre 
los hechos y circunstancias de dicho obligado 
y los que se incluyan en la contestación a la 
consulta.

2. (169) No tendrán efectos vinculantes para 
la Administración tributaria las contestaciones 
a las consultas formuladas en el plazo al que se 
refiere el apartado 2 del artículo anterior que 
planteen cuestiones relacionadas con el objeto 

(168)  Ver artículo 68.1 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(169)  Ver artículo 68.2 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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o tramitación de un procedimiento, recurso o 
reclamación iniciado con anterioridad.

3. La presentación y contestación de las con-
sultas no interrumpirá los plazos establecidos 
en las normas tributarias para el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias.

4. La contestación a las consultas tributarias 
escritas tendrá carácter informativo y el obli-
gado tributario no podrá entablar recurso al-
guno contra dicha contestación. Podrá hacerlo 
contra el acto o actos administrativos que se 
dicten posteriormente en aplicación de los cri-
terios manifestados en la contestación.

ARTÍCULO 90. INfORMACIÓN CON CARÁCTER 
PREvIO A LA AdqUISICIÓN O TRANSMISIÓN 
dE bIENES INMUEbLES (170).

1. Cada Administración tributaria informará, 
a solicitud del interesado y en relación con los 
tributos cuya gestión le corresponda, sobre el 
valor a efectos fiscales de los bienes inmuebles 
que, situados en el territorio de su competencia, 
vayan a ser objeto de adquisición o transmisión.

2. Esta información tendrá efectos vinculan-
tes durante un plazo de tres meses, contados 
desde la notificación al interesado, siempre 
que la solicitud se haya formulado con carácter 
previo a la finalización del plazo para presentar 
la correspondiente autoliquidación o declara-
ción y se hayan proporcionado datos verdade-
ros y suficientes a la Administración tributaria.

Dicha información no impedirá la posterior 
comprobación administrativa de los elementos 
de hecho y circunstancias manifestados por el 
obligado tributario.

3. El interesado no podrá entablar recurso 
alguno contra la información comunicada. Po-
drá hacerlo contra el acto o actos administra-
tivos que se dicten posteriormente en relación 
con dicha información.

La falta de contestación no implicará la 
aceptación del valor que, en su caso, se hubiera 
incluido en la solicitud del interesado.

ARTÍCULO 91. ACUERdOS PREvIOS dE vALO-
RACIÓN (171).

1. Los obligados tributarios podrán solicitar 
a la Administración tributaria, cuando las leyes 

(170)  Ver artículos 69 y 157.1 del Reglamento general de las actuacio-
nes y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(171)  Ver artículo 30 Decimoquinta del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

o los reglamentos propios de cada tributo así 
lo prevean, que determine con carácter previo 
y vinculante la valoración a efectos fiscales de 
rentas, productos, bienes, gastos y demás ele-
mentos determinantes de la deuda tributaria.

2. La solicitud deberá presentarse por escri-
to, antes de la realización del hecho imponible 
o, en su caso, en los plazos que establezca la 
normativa de cada tributo.

A dicha solicitud se acompañará la propues-
ta de valoración formulada por el obligado tri-
butario.

3. (172) La Administración tributaria podrá 
comprobar los elementos de hecho y las circuns-
tancias declaradas por el obligado tributario.

4. El acuerdo de la Administración tributaria 
se emitirá por escrito, con indicación de la valo-
ración, del supuesto de hecho al que se refiere, 
del impuesto al que se aplica y de su carácter 
vinculante, de acuerdo con el procedimiento 
y en los plazos fijados en la normativa de cada 
tributo. La falta de contestación de la Adminis-
tración tributaria en plazo implicará la acepta-
ción de los valores propuestos por el obligado 
tributario.

5. En tanto no se modifique la legislación 
o varíen significativamente las circunstancias 
económicas que fundamentaron la valoración, 
la Administración tributaria que hubiera dicta-
do el acuerdo estará obligada a aplicar los va-
lores expresados en el mismo. Dicho acuerdo 
tendrá un plazo máximo de vigencia de tres 
años excepto que la normativa que lo establez-
ca prevea otro distinto.

6. Los obligados tributarios no podrán in-
terponer recurso alguno contra los acuerdos 
regulados en este precepto. Podrán hacerlo 
contra el acto o actos administrativos que se 
dicten posteriormente en aplicación de las va-
loraciones incluidas en el acuerdo.

SECCIÓN 3.ª
CoLAboRACIóN SoCIAL EN LA APLICACIóN  

DE LoS TRIbUToS

ARTÍCULO 92. COLAbORACIÓN SOCIAL (173).

1. Los interesados podrán colaborar en la 
aplicación de los tributos en los términos y 

(172)  Ver artículo 197.5 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(173)  Ver artículo 58 y 79 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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condiciones que reglamentariamente se de-
terminen.

2. (174) En particular, dicha colaboración po-
drá instrumentarse a través de acuerdos de la 
Administración Tributaria con otras Administra-
ciones públicas, con entidades privadas o con 
instituciones u organizaciones representativas 
de sectores o intereses sociales, laborales, em-
presariales o profesionales, y, específicamen-
te, con el objeto de facilitar el desarrollo de 
su labor en aras de potenciar el cumplimiento 
cooperativo de las obligaciones tributarias, con 
los colegios y asociaciones de profesionales de 
la asesoría fiscal.

3. (175) La colaboración social en la apli-
cación de los tributos podrá referirse, entre 
otros, a los siguientes aspectos:

a) Realización de estudios o informes re-
lacionados con la elaboración y aplicación de 
disposiciones generales y con la aplicación de 
los medios a que se refieren los párrafos b) y c) 
del apartado 1 del artículo 57 de esta ley.

b) Campañas de información y difusión.
c) Simplificación del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias.
d) Asistencia en la realización de autoliqui-

daciones, declaraciones y comunicaciones y en 
su correcta cumplimentación.

e) Presentación y remisión a la Administra-
ción tributaria de autoliquidaciones, declara-
ciones, comunicaciones o cualquier otro do-
cumento con trascendencia tributaria, previa 
autorización de los obligados tributarios.

f) Subsanación de defectos, previa autoriza-
ción de los obligados tributarios.

g) Información del estado de tramitación de 
las devoluciones y reembolsos, previa autoriza-
ción de los obligados tributarios.

h) Solicitud y obtención de certificados tri-
butarios, previa autorización de los obligados 
tributarios.

4. (176) La Administración tributaria podrá 
señalar los requisitos y condiciones para que 
la colaboración social se realice mediante la 
utilización de técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos.

(174)  Texto modificado por el artículo único dieciséis de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(175)  Ver artículo 81 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta 
Ley. 

(176)  Ver artículo 81 y Disposición Adicional Decimoquinta del Regla-
mento general de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos reproducido 
a continuación de esta Ley. 

ARTÍCULO 93. ObLIGACIONES dE INfORMA-
CIÓN (177).

1. (178) Las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, así como las entidades 
mencionadas en el apartado 4 del artículo 35 
de esta ley, estarán obligadas a proporcionar 
a la Administración tributaria toda clase de 
datos, informes, antecedentes y justificantes 
con trascendencia tributaria relacionados con 
el cumplimiento de sus propias obligaciones 
tributarias o deducidos de sus relaciones eco-
nómicas, profesionales o financieras con otras 
personas.

En particular:
a) Los retenedores y los obligados a realizar 

ingresos a cuenta deberán presentar relacio-
nes de los pagos dinerarios o en especie reali-
zados a otras personas o entidades.

b) Las sociedades, asociaciones, colegios 
profesionales u otras entidades que, entre sus 
funciones, realicen la de cobro de honorarios 
profesionales o de derechos derivados de la 
propiedad intelectual, industrial, de autor u 
otros por cuenta de sus socios, asociados o 
colegiados, deberán comunicar estos datos a 
la Administración tributaria.

A la misma obligación quedarán sujetas 
aquellas personas o entidades, incluidas las 
bancarias, crediticias o de mediación financie-
ra en general que, legal, estatutaria o habitual-
mente, realicen la gestión o intervención en el 
cobro de honorarios profesionales o en el de 
comisiones, por las actividades de captación, 
colocación, cesión o mediación en el mercado 
de capitales.

c) Las personas o entidades depositarias 
de dinero en efectivo o en cuentas, valores 
u otros bienes de deudores a la Administra-
ción tributaria en período ejecutivo estarán 
obligadas a informar a los órganos de recau-
dación y a cumplir los requerimientos efec-
tuados por los mismos en el ejercicio de sus 
funciones.

2. (179) Las obligaciones a las que se refie-
re el apartado anterior deberán cumplirse con 

(177)  Ver artículo 30 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta 
Ley. 

(178)  Ver artículos 30 al 49 y 52 al 54 y Disposición Adicional Sexta y 
Transitorias Primera a Tercera del Reglamento general de las 
actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributa-
ria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(179)  Ver artículos 30 al 49 y 52 al 54 y Disposición Adicional Sexta y 
Transitorias Primera a Tercera del Reglamento general de las 
actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributa-
ria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
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carácter general en la forma y plazos que re-
glamentariamente se determinen, o median-
te requerimiento individualizado de la Admi-
nistración tributaria que podrá efectuarse en 
cualquier momento posterior a la realización 
de las operaciones relacionadas con los datos 
o antecedentes requeridos.

3. (180) El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en este artículo no podrá am-
pararse en el secreto bancario.

Los requerimientos individualizados relati-
vos a los movimientos de cuentas corrientes, 
depósitos de ahorro y a plazo, cuentas de prés-
tamos y créditos y demás operaciones activas 
y pasivas, incluidas las que se reflejen en cuen-
tas transitorias o se materialicen en la emisión 
de cheques u otras órdenes de pago, de los 
bancos, cajas de ahorro, cooperativas de cré-
dito y cuantas entidades se dediquen al tráfico 
bancario o crediticio, podrán efectuarse en el 
ejercicio de las funciones de inspección o re-
caudación, previa autorización del órgano de 
la Administración tributaria que reglamentaria-
mente se determine.

Los requerimientos individualizados debe-
rán precisar los datos identificativos del cheque 
u orden de pago de que se trate, o bien las ope-
raciones objeto de investigación, los obligados 
tributarios afectados, titulares o autorizados, y 
el período de tiempo al que se refieren.

La investigación realizada según lo dispues-
to en este apartado podrá afectar al origen y 
destino de los movimientos o de los cheques 
u otras órdenes de pago, si bien en estos ca-
sos no podrá exceder de la identificación de las 
personas y de las cuentas en las que se encuen-
tre dicho origen y destino.

4. (181) Los funcionarios públicos, incluidos 
los profesionales oficiales, estarán obligados 
a colaborar con la Administración tributaria 
suministrando toda clase de información con 
trascendencia tributaria de la que dispongan, 
salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspon-
dencia.

b) El secreto de los datos que se hayan su-
ministrado a la Administración para una finali-
dad exclusivamente estadística.

tos de aplicación de los tributos reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(180)  Ver artículos 55 y 57 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(181)  Ver artículos 50 y 51 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

c) El secreto del protocolo notarial, que 
abarcará los instrumentos públicos a los que 
se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 
de mayo de 1862, del Notariado, y los relativos 
a cuestiones matrimoniales, con excepción de 
los referentes al régimen económico de la so-
ciedad conyugal.

5. La obligación de los demás profesiona-
les de facilitar información con trascendencia 
tributaria a la Administración tributaria no al-
canzará a los datos privados no patrimoniales 
que conozcan por razón del ejercicio de su 
actividad cuya revelación atente contra el ho-
nor o la intimidad personal y familiar. Tampoco 
alcanzará a aquellos datos confidenciales de 
sus clientes de los que tengan conocimiento 
como consecuencia de la prestación de ser-
vicios profesionales de asesoramiento o de-
fensa.

Los profesionales no podrán invocar el se-
creto profesional para impedir la comproba-
ción de su propia situación tributaria.

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario.

(BOE de 8 de marzo)

(...)

Artículo 38. Constancia documental y registral de la 
referencia catastral (182). 

La referencia catastral de los bienes inmuebles 
deberá figurar en los instrumentos públicos, manda-
mientos y resoluciones judiciales, expedientes y reso-
luciones administrativas y en los documentos donde 
consten los hechos, actos o negocios de trascenden-
cia real relativos al dominio y demás derechos reales, 
contratos de arrendamiento o de cesión por cualquier 
título del uso del inmueble, contratos de suministro de 
energía eléctrica, proyectos técnicos o cualesquiera 
otros documentos relativos a los bienes inmuebles que 
se determinen reglamentariamente. Asimismo, se hará 
constar en el Registro de la Propiedad, en los supues-
tos legalmente previstos

Artículo 40. Sujetos obligados. 

1. (183) Están obligados a aportar la referencia ca-
tastral de los bienes inmuebles: 

a) Ante la autoridad judicial o administrativa com-
petente para instruir o resolver un procedimiento que 
afecte a los bienes inmuebles incluidos en el ámbito de 

(182)  Nueva redacción dada por el artículo Décimo.Dos de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 

(183)  Nueva redacción dada por el artículo décimo.Tres de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 
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aplicación de esta Ley, los titulares de derechos rea-
les o con trascendencia real sobre los citados bienes 
inmuebles. 

b) Ante el Notario, los requirentes u otorgantes del 
documento notarial en el que conste el hecho, acto o 
negocio constituido sobre el inmueble de que se trate. 

c) Ante el Registro de la Propiedad, quienes soli-
citen del registrador la práctica de un asiento registral 
relativo a bienes inmuebles. 

d) Ante las compañías prestadoras del suministro a 
que se refiere el artículo 38 de esta Ley, quienes con-
traten dichos suministros y, en los contratos privados 
de arrendamiento o de cesión por cualquier título del 
uso del inmueble, los arrendadores o cedentes. 

e) Fuera de los supuestos previstos en los párrafos 
anteriores, las partes o interesados consignarán por sí 
la citada referencia en los documentos que otorguen 
o expidan.

Artículo 42. Plazo de aportación (184).

La referencia catastral de los bienes inmuebles 
deberá aportarse ante la autoridad judicial o adminis-
trativa en el plazo de 10 días a contar desde aquel 
en que se practique el correspondiente requerimiento; 
ante el notario, con anterioridad a la autorización del 
documento y ante el registrador de la propiedad, du-
rante el plazo de despacho de aquél. En los demás 
supuestos, la referencia catastral deberá aportarse en 
el momento de la expedición del documento o de la 
firma del contrato. 

Cuando los inmuebles carezcan de referencia ca-
tastral en el momento en el que debe ser aportada, 
según lo previsto en el párrafo anterior, los obligados a 
que se refiere el artículo 40 de esta Ley deberán comu-
nicarla a la autoridad judicial o administrativa de que se 
trate, o a la correspondiente compañía prestadora del 
servicio de suministro de energía eléctrica, en el plazo 
de un mes desde que les sea notificada.

Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal.

(BOE de 30 de noviembre)

(...)

Disposición transitoria primera. Referencia catas-
tral en determinados contratos de suministros. 

En los contratos en vigor de los suministros a los 
que se refiere el artículo 38 del Texto Refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, que se hu-
bieran celebrado con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley, aquellos a cuyo cargo proceda efectuar el 
cobro de las correspondientes facturas deberán aportar 
la referencia catastral a las compañías prestadoras de 
los suministros, en el plazo de seis meses a partir de 
dicha entrada en vigor. 

Para ello la Administración tributaria diseñará un 
procedimiento que permita facilitar a las compañías 

(184)  Nueva redacción dada por el artículo décimo.Cuatro de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 

suministradoras las referencias catastrales correspon-
dientes a los inmuebles afectados por los suministros. 
Para los casos en los que a través de este procedi-
miento no pudieran asignarse las referencias catas-
trales, las compañías suministradoras comunicarán a 
la Administración tributaria los datos identificativos de 
aquellos a cuyo cargo proceda efectuar el cobro de las 
correspondientes facturas, para que la Administración 
tributaria pueda requerirles la aportación de las refe-
rencias catastrales.

Real Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre, por el 
que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 de no-
viembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, se modifica el Reglamento para la 
aplicación del régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, aprobado por el Real Decreto 
1270/2003, y se modifican y aprueban otras nor-
mas tributarias.

(BOE de 18 de noviembre)

(...)

Disposición adicional tercera. Obligaciones infor-
mativas de las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica. 

Las compañías prestadoras de los suministros de 
energía eléctrica deberán presentar a la Administración 
tributaria una declaración anual que contendrá, al me-
nos, la siguiente información: 

a) Nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa y número de identificación fiscal de los 
contratantes, y de aquellos a cuyo cargo proceda efec-
tuar el cobro de las correspondientes facturas, cuando 
no coincidan con los contratantes. 

b) Referencia catastral del inmueble y su localiza-
ción. 

c) Potencia nominal contratada y consumo anual en 
kilovatios. 

d) Ubicación del punto de suministro. 
e) Fecha de alta del suministro. 
El Ministro de Economía y Hacienda aprobará el 

modelo de declaración, el plazo, lugar y forma de pre-
sentación del mismo, así como los supuestos y condi-
ciones en que la obligación deberá cumplirse mediante 
soporte directamente legible por ordenador o por me-
dios telemáticos.

ARTÍCULO 94. AUTORIdAdES SOMETIdAS AL 
dEbER dE INfORMAR y COLAbORAR (185).

1. Las autoridades, cualquiera que sea su 
naturaleza, los titulares de los órganos del Es-
tado, de las comunidades autónomas y de las 
entidades locales; los organismos autónomos 

(185)  Ver artículos 30 al 49 y 52 al 54, 60.1 y Disposición Adicional Sexta y 
Transitorias primera a Tercera del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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y las entidades públicas empresariales; las cá-
maras y corporaciones, colegios y asociaciones 
profesionales; las mutualidades de previsión 
social; las demás entidades públicas, incluidas 
las gestoras de la Seguridad Social y quienes, 
en general, ejerzan funciones públicas, estarán 
obligados a suministrar a la Administración tri-
butaria cuantos datos, informes y anteceden-
tes con trascendencia tributaria recabe ésta 
mediante disposiciones de carácter general o 
a través de requerimientos concretos, y a pres-
tarle, a ella y a sus agentes, apoyo, concurso, 
auxilio y protección para el ejercicio de sus 
funciones.

Asimismo, participarán en la gestión o 
exacción de los tributos mediante las adver-
tencias, repercusiones y retenciones, docu-
mentales o pecuniarias, de acuerdo con lo 
previsto en las leyes o disposiciones regla-
mentarias vigentes.

2. A las mismas obligaciones quedarán suje-
tos los partidos políticos, sindicatos y asocia-
ciones empresariales.

3. (186) Los juzgados y tribunales deberán 
facilitar a la Administración tributaria, de oficio 
o a requerimiento de la misma, cuantos datos 
con trascendencia tributaria se desprendan de 
las actuaciones judiciales de las que conozcan, 
respetando, en su caso, el secreto de las dili-
gencias sumariales.

4. (187) El Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del blanqueo de Capitales e Infrac-
ciones Monetarias y la Comisión de Vigilancia 
de Actividades de Financiación del Terrorismo, 
así como la Secretaría de ambas comisiones, fa-
cilitarán a la Administración tributaria cuantos 
datos con trascendencia tributaria obtengan 
en el ejercicio de sus funciones, de oficio, con 
carácter general o mediante requerimiento in-
dividualizado en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan.

Los órganos de la Administración tribu-
taria podrán utilizar la información suminis-
trada para la regularización de la situación 
tributaria de los obligados en el curso del 
procedimiento de comprobación o de ins-
pección, sin que sea necesario efectuar el 
requerimiento al que se refiere el apartado 3 
del artículo anterior.

5. La cesión de datos de carácter personal 
que se deba efectuar a la Administración tri-

(186)  Ver artículo 56 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(187)  Ver artículo 56 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

butaria conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no re-
querirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 21 de la Ley orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

ARTÍCULO 95. CARÁCTER RESERvAdO dE LOS 
dATOS CON TRASCENdENCIA TRIbUTARIA 
(188) y (189).

1. (190) Los datos, informes o antecedentes 
obtenidos por la Administración tributaria en 
el desempeño de sus funciones tienen carác-
ter reservado y sólo podrán ser utilizados para 
la efectiva aplicación de los tributos o recur-
sos cuya gestión tenga encomendada y para 
la imposición de las sanciones que procedan, 
sin que puedan ser cedidos o comunicados a 
terceros, salvo que la cesión tenga por objeto:

a) La colaboración con los órganos jurisdic-
cionales y el Ministerio Fiscal en la investiga-
ción o persecución de delitos que no sean per-
seguibles únicamente a instancia de persona 
agraviada.

b) La colaboración con otras Administracio-
nes tributarias a efectos del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en el ámbito de sus com-
petencias.

c) (191) La colaboración con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social y con las entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social en la lucha contra el fraude en la coti-
zación y recaudación de las cuotas del sistema 
de Seguridad Social y contra el fraude en la ob-
tención y disfrute de las prestaciones a cargo 
del sistema; así como para la determinación del 
nivel de aportación de cada usuario en las pres-
taciones del Sistema Nacional de Salud.

d) La colaboración con las Administraciones 
públicas para la lucha contra el delito fiscal y 
contra el fraude en la obtención o percepción 
de ayudas o subvenciones a cargo de fondos 
públicos o de la Unión Europea.

(188)  Ver Disposición Adicional Segunda del Reglamento general de 
Recaudación reproducido a continuación de esta Ley. 

(189)  Ver artículo 60.4, 5 y 6 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(190)  Ver artículo 60.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(191)  Redacción dada a esta letra c), por la disposición final cuarta de 
Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejo-
rar la calidad y seguridad de sus prestaciones (boE de 24 de abril). 
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e) La colaboración con las comisiones parla-
mentarias de investigación en el marco legal-
mente establecido.

f) La protección de los derechos e intereses 
de los menores e incapacitados por los órganos 
jurisdiccionales o el Ministerio Fiscal.

g) La colaboración con el Tribunal de Cuen-
tas en el ejercicio de sus funciones de fiscali-
zación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

h) La colaboración con los jueces y tribuna-
les para la ejecución de resoluciones judicia-
les firmes. La solicitud judicial de información 
exigirá resolución expresa en la que, previa 
ponderación de los intereses públicos y pri-
vados afectados en el asunto de que se trate 
y por haberse agotado los demás medios o 
fuentes de conocimiento sobre la existencia 
de bienes y derechos del deudor, se motive la 
necesidad de recabar datos de la Administra-
ción tributaria.

i) La colaboración con el Servicio Ejecutivo 
de la Comisión de Prevención del blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias, con la Co-
misión de Vigilancia de Actividades de Financia-
ción del Terrorismo y con la Secretaría de am-
bas comisiones, en el ejercicio de sus funciones 
respectivas.

j) (192) La colaboración con órganos o enti-
dades de derecho público encargados de la re-
caudación de recursos públicos no tributarios 
para la correcta identificación de los obligados 
al pago y con la Dirección General de Tráfico 
para la práctica de las notificaciones a los mis-
mos, dirigidas al cobro de tales recursos.

k) La colaboración con las Administraciones 
públicas para el desarrollo de sus funciones, 
previa autorización de los obligados tributarios 
a que se refieran los datos suministrados.

l) (193) La colaboración con la Intervención 
General de la Administración del Estado en el 
ejercicio de sus funciones de control de la ges-
tión económico-financiera, el seguimiento del 
déficit público, el control de subvenciones y 
ayudas públicas y la lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales de las entida-
des del Sector Público.

m) (194) La colaboración con la oficina de 
Recuperación y Gestión de Activos median-

(192)  Nueva redacción dada a esta letra por la disposición final tercera 
de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el 
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial. Esta nueva redacción entra en vigor el 
24 de mayo de 2010. 

(193)  Redacción letra l dada por la Disposición final novena de la Ley 
8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renova-
ción urbanas (boE de 27 de junio) en vigor el 28 de junio de 2013.

(194)  Texto letra m) introducido  por el artículo único diecisiete de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 

te la cesión de los datos, informes o ante-
cedentes necesarios para la localización de 
los bienes embargados o decomisados en un 
proceso penal, previa acreditación de esta 
circunstancia.

2. En los casos de cesión previstos en el 
apartado anterior, la información de carácter 
tributario deberá ser suministrada preferen-
temente mediante la utilización de medios 
informáticos o telemáticos. Cuando las Admi-
nistraciones públicas puedan disponer de la in-
formación por dichos medios, no podrán exigir 
a los interesados la aportación de certificados 
de la Administración tributaria en relación con 
dicha información.

3. La Administración tributaria adoptará las 
medidas necesarias para garantizar la confiden-
cialidad de la información tributaria y su uso 
adecuado.

Cuantas autoridades o funcionarios tengan 
conocimiento de estos datos, informes o an-
tecedentes estarán obligados al más estricto y 
completo sigilo respecto de ellos, salvo en los 
casos citados. Con independencia de las res-
ponsabilidades penales o civiles que pudieran 
derivarse, la infracción de este particular deber 
de sigilo se considerará siempre falta disciplina-
ria muy grave.

Cuando se aprecie la posible existencia de 
un delito no perseguible únicamente a instan-
cia de persona agraviada, la Administración tri-
butaria deducirá el tanto de culpa o remitirá 
al Ministerio Fiscal relación circunstanciada 
de los hechos que se estimen constitutivos 
de delito. 

También podrá iniciarse directamente el 
oportuno procedimiento mediante querella a 
través del Servicio Jurídico competente.

4. (195) El carácter reservado de los datos 
establecido en este artículo no impedirá la pu-
blicidad de los mismos cuando ésta se derive 
de la normativa de la Unión Europea.

5. (196) Los retenedores y obligados a rea-
lizar ingresos a cuenta sólo podrán utilizar 
los datos, informes o antecedentes relativos 
a otros obligados tributarios para el correcto 
cumplimiento y efectiva aplicación de la obli-
gación de realizar pagos a cuenta. Dichos datos 
deberán ser comunicados a la Administración 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(195)  Apartado 4 añadido por el artículo único diecisiete de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(196)  Apartado renumerado como 5 por el artículo único diecisiete de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 
de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.
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tributaria en los casos previstos en la normati-
va propia de cada tributo.

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, 
los referidos datos, informes o antecedentes 
tienen carácter reservado. Los retenedores y 
obligados a realizar ingresos a cuenta quedan 
sujetos al más estricto y completo sigilo res-
pecto de ellos.

6. (197) y (198) La cesión de información en 
el ámbito de la asistencia mutua se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 177 ter de esta Ley.

ARTÍCULO 95 bIS. PUbLICIdAd dE SITUACIO-
NES dE INCUMPLIMIENTO RELEvANTE dE LAS 
ObLIGACIONES TRIbUTARIAS (199) y (200).

1. La Administración Tributaria acordará la 
publicación periódica de listados comprensivos 
de deudores a la Hacienda Pública por deudas 
o sanciones tributarias cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que el importe total de las deudas y san-
ciones tributarias pendientes de ingreso supe-
re el importe de 1.000.000 de euros.

b) Que dichas deudas o sanciones tributarias 
no hubiesen sido pagadas transcurrido el plazo 
de ingreso en periodo voluntario.

A efectos de lo dispuesto en este artículo 
no se incluirán aquellas deudas y sanciones 
tributarias que se encuentren aplazadas o sus-
pendidas.

2. En dichos listados se incluirá la siguiente 
información:

a) La identificación de los deudores confor-
me al siguiente detalle:

– Personas Físicas: nombre apellidos y NIF.
– Personas Jurídicas y entidades del artículo 

35.4 de esta Ley: razón o denominación social 
completa y NIF.

(197)  Redacción dada por la Disposición Final 1ª uno 14, del Real De-
creto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección 
del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos desde 1 
de enero de 2012. 

(198)  Apartado renumerado como 6 por el artículo único diecisiete de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 
de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. 

(199)  Articulo introducido por el artículo único dieciocho de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(200)  Según la Disposición transitoria única. 4 de la Ley 34/2015, de 21 
de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), en 
vigor el 12 de octubre de 2015, la determinación de la concu-
rrencia de los requisitos necesarios para la inclusión en el primer 
listado que se elabore en aplicación del artículo 95 bis tomará 
como fecha de referencia el 31 de julio de 2015. Este primer lis-
tado se publicará durante el último trimestre del año 2015.

b) El importe conjunto de las deudas y san-
ciones pendientes de pago tenidas en cuenta 
a efectos de la publicación.

3. En el ámbito del Estado, la publicidad 
regulada en este artículo se referirá exclusiva-
mente a los tributos de titularidad estatal para 
los que la aplicación de los tributos, el ejercicio 
de la potestad sancionadora y las facultades de 
revisión estén atribuidas en exclusiva a los ór-
ganos de la Administración Tributaria del Esta-
do no habiendo existido delegación alguna de 
competencias en estos ámbitos a favor de las 
Comunidades Autónomas o Entes Locales.

La publicidad regulada en este artículo re-
sultará de aplicación respecto a los tributos 
que integran la deuda aduanera.

4. La determinación de la concurrencia de 
los requisitos exigidos para la inclusión en el 
listado tomará como fecha de referencia el 31 
de diciembre del año anterior al del acuerdo 
de publicación, cualquiera que sea la canti-
dad pendiente de ingreso a la fecha de dicho 
acuerdo.

La propuesta de inclusión en el listado será 
comunicada al deudor afectado, que podrá for-
mular alegaciones en el plazo de 10 días conta-
dos a partir del siguiente al de recepción de la 
comunicación. A estos efectos será suficiente 
para entender realizada dicha comunicación 
la acreditación por parte de la Administración 
Tributaria de haber realizado un intento de no-
tificación de la misma que contenga el texto 
íntegro de su contenido en el domicilio fiscal 
del interesado.

Las alegaciones habrán de referirse exclusi-
vamente a la existencia de errores materiales, 
de hecho o aritméticos en relación con los re-
quisitos señalados en el apartado 1.

Como consecuencia del trámite de alega-
ciones, la Administración podrá acordar la rec-
tificación del listado cuando se acredite feha-
cientemente que no concurren los requisitos 
legales determinados en el apartado 1.

Dicha rectificación también podrá ser acor-
dada de oficio.

Practicadas las rectificaciones oportunas, se 
dictará el acuerdo de publicación.

La notificación del acuerdo se entenderá 
producida con su publicación y la del listado.

Mediante orden Ministerial se establecerán 
la fecha de publicación, que deberá producirse 
en todo caso durante el primer semestre de 
cada año, y los correspondientes ficheros y re-
gistros.

La publicación se efectuará en todo caso 
por medios electrónicos, debiendo adoptarse 
las medidas necesarias para impedir la indexa-
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ción de su contenido a través de motores de 
búsqueda en Internet y los listados dejarán de 
ser accesibles una vez transcurridos tres meses 
desde la fecha de publicación.

El tratamiento de datos necesarios para 
la publicación se sujetará a lo dispuesto en la 
Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter general, y en 
su Reglamento aprobado por Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

5. En el ámbito de competencias del Estado, 
será competente para dictar los acuerdos de 
publicación regulados en este artículo el Direc-
tor General de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

6. En la publicación del listado se especifica-
rá que la situación en el mismo reflejada es la 
existente a la fecha de referencia señalada en 
el apartado 4, sin que la publicación del listado 
resulte afectada por las actuaciones realizadas 
por el deudor con posterioridad a dicha fecha 
de referencia, en orden al pago de las deudas 
y sanciones incluidas en el mismo.

Lo dispuesto en este artículo no afectará 
en modo alguno al régimen de impugnación 
establecido en esta Ley en relación con las 
actuaciones y procedimientos de los que se 
deriven las deudas y sanciones tributarias ni 
tampoco a las actuaciones y procedimientos 
de aplicación de los tributos iniciados o que se 
pudieran iniciar con posterioridad en relación 
con las mismas.

Las actuaciones desarrolladas en el procedi-
miento establecido en este artículo en orden 
a la publicación de la información en el mismo 
regulada no constituyen causa de interrupción 
a los efectos previstos en el artículo 68 de esta 
Ley.

7. El acuerdo de publicación del listado pon-
drá fin a la vía administrativa.

Ley Orgánica 10/2015, de 10 de septiembre, por la 
que se regula el acceso y publicidad de determi-
nada información contenida en las sentencias 
dictadas en materia de fraude fiscal 

(BOE 11-09-2015)

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial

Se añade un nuevo artículo 235 ter en la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con la 
siguiente redacción:

«1. Es público el acceso a los datos personales 
contenidos en los fallos de las sentencias firmes con-
denatorias, cuando se hubieren dictado en virtud de los 
delitos previstos en los siguientes artículos:

a) Los artículos 305, 305 bis y 306 de la Ley Orgá-
nica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

b) Los artículos 257 y 258 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, cuan-
do el acreedor defraudado hubiese sido la Hacienda 
Pública.

c) El artículo 2 de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 
de diciembre, de Represión del Contrabando, siempre 
que exista un perjuicio para la Hacienda Pública estatal 
o de la Unión Europea.

2. En los casos previstos en el apartado anterior, 
el Secretario Judicial, emitirá certificado en el que se 
harán constar los siguientes datos:

a) Los que permitan la identificación del proceso 
judicial.

b) Nombre y apellidos o denominación social del 
condenado y, en su caso, del responsable civil.

c) Delito por el que se le hubiera condenado.
d) Las penas impuestas.
e) La cuantía correspondiente al perjuicio causado 

a la Hacienda Pública por todos los conceptos, según 
lo establecido en la sentencia.

Mediante diligencia de ordenación el Secretario 
Judicial ordenará su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

3. Lo dispuesto en este artículo no será de aplica-
ción en el caso de que el condenado o, en su caso, el 
responsable civil, hubiera satisfecho o consignado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del órgano 
judicial competente la totalidad de la cuantía corres-
pondiente al perjuicio causado a la Hacienda Pública 
por todos los conceptos, con anterioridad a la firmeza 
de la sentencia.»

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Lo dispuesto en esta Ley Orgánica será de aplicación 
a las sentencias que se dicten tras su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única. Derogación norma-
tiva.

A la entrada en vigor de esta Ley Orgánica quedan 
derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en la misma.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión 
del Contrabando.

Se modifica la disposición final segunda de la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión 
del Contrabando, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición final segunda. Carácter de la ley.

El artículo 4 del Título I, los preceptos contenidos 
en el Título II, así como los apartados 2 y 3 de la dispo-
sición adicional primera, la disposición adicional cuar-
ta, el apartado 2 de la disposición transitoria única y el 
apartado 2 de la disposición final primera de la presen-
te Ley tienen el carácter de ley ordinaria.»
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Disposición final segunda. Título competencial.

La presente Ley Orgánica se dicta al amparo de la 
competencia que, en materia de legislación procesal, 
corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.ª 
de la Constitución Española.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los 
dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

SECCIÓN 4.ª
TECNoLoGíAS INFoRMáTICAS Y TELEMáTICAS

ARTÍCULO 96. UTILIzACIÓN dE TECNOLOGÍAS 
INfORMÁTICAS y TELEMÁTICAS (201).

1. (202) La Administración tributaria promo-
verá la utilización de las técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos necesarios 
para el desarrollo de su actividad y el ejercicio 
de sus competencias, con las limitaciones que 
la Constitución y las leyes establezcan.

2. Cuando sea compatible con los medios 
técnicos de que disponga la Administración 
tributaria, los ciudadanos podrán relacionarse 
con ella para ejercer sus derechos y cumplir 
con sus obligaciones a través de técnicas y me-
dios electrónicos, informáticos o telemáticos 
con las garantías y requisitos previstos en cada 
procedimiento.

3. (203) Los procedimientos y actuaciones en 
los que se utilicen técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos garantizarán 
la identificación de la Administración tributaria 
actuante y el ejercicio de su competencia. Ade-
más, cuando la Administración tributaria actúe 
de forma automatizada se garantizará la iden-
tificación de los órganos competentes para la 
programación y supervisión del sistema de in-
formación y de los órganos competentes para 
resolver los recursos que puedan interponerse.

4. (204) Los programas y aplicaciones elec-
trónicos, informáticos y telemáticos que vayan 

(201)  Ver artículos 78 y 82 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(202)  Ver artículo 81 y Disposición Adicional Decimoquinta del Regla-
mento general de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos reproducido 
a continuación de esta Ley. 

(203)  Ver artículos 83 a 85 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(204)  Ver artículo 85.1 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-

a ser utilizados por la Administración tributa-
ria para el ejercicio de sus potestades habrán 
de ser previamente aprobados por ésta en la 
forma que se determine reglamentariamente.

5. (205) Los documentos emitidos, cualquiera 
que sea su soporte, por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos por la Administración 
tributaria, o los que ésta emita como copias de 
originales almacenados por estos mismos me-
dios, así como las imágenes electrónicas de los 
documentos originales o sus copias, tendrán la 
misma validez y eficacia que los documentos 
originales, siempre que quede garantizada su 
autenticidad, integridad y conservación y, en su 
caso, la recepción por el interesado, así como el 
cumplimiento de las garantías y requisitos exi-
gidos por la normativa aplicable.

CAPÍTULO II
NoRMAS CoMUNES SobRE ACTUACIoNES Y 

PRoCEDIMIENToS TRIbUTARIoS

ARTÍCULO 97. REGULACIÓN dE LAS ACTUA-
CIONES y PROCEdIMIENTOS TRIbUTARIOS.

Las actuaciones y procedimientos de aplica-
ción de los tributos se regularán:

a) Por las normas especiales establecidas en 
este título y la normativa reglamentaria dictada 
en su desarrollo, así como por las normas proce-
dimentales recogidas en otras leyes tributarias 
y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

b) Supletoriamente, por las disposiciones 
generales sobre los procedimientos adminis-
trativos.

SECCIÓN 1.ª
ESPECIALIDADES DE LoS PRoCEDIMIENToS 
ADMINISTRATIVoS EN MATERIA TRIbUTARIA

SUbSECCIÓN 1.ª
FASES DE LoS PRoCEDIMIENToS TRIbUTARIoS

ARTÍCULO 98. INICIACIÓN dE LOS PROCEdI-
MIENTOS TRIbUTARIOS.

1. (206) Las actuaciones y procedimientos 
tributarios podrán iniciarse de oficio o a instan-

llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(205)  Ver artículo 86 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(206)  Ver artículo 87 a 89 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
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cia del obligado tributario, mediante autoliqui-
dación, declaración, comunicación, solicitud o 
cualquier otro medio previsto en la normativa 
tributaria.

2. (207) y (208) Los documentos de iniciación 
de las actuaciones y procedimientos tributarios 
deberán incluir, en todo caso, el nombre y ape-
llidos o razón social y el número de identifica-
ción fiscal del obligado tributario y, en su caso, 
de la persona que lo represente.

3. (209) La Administración tributaria podrá 
aprobar modelos y sistemas normalizados de 
autoliquidaciones, declaraciones, comunica-
ciones, solicitudes o cualquier otro medio pre-
visto en la normativa tributaria para los casos 
en que se produzca la tramitación masiva de 
las actuaciones y procedimientos tributarios. 
La Administración tributaria pondrá a disposi-
ción de los obligados tributarios los modelos 
mencionados en las condiciones que señale la 
normativa tributaria.

4. En el ámbito de competencias del Estado, 
el Ministro de Hacienda podrá determinar los 
supuestos y condiciones en los que los obliga-
dos tributarios deberán presentar por medios 
telemáticos sus declaraciones, autoliquidacio-
nes, comunicaciones, solicitudes y cualquier 
otro documento con trascendencia tributaria.

ARTÍCULO 99. dESARROLLO dE LAS ACTUA-
CIONES y PROCEdIMIENTOS TRIbUTARIOS 
(210).

1. En el desarrollo de las actuaciones y 
procedimientos tributarios, la Administración 
facilitará en todo momento a los obligados 
tributarios el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, en los tér-
minos previstos en los apartados siguientes.

2. (211) Los obligados tributarios pueden re-
husar la presentación de los documentos que 

llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(207)  Ver artículo 2 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(208)  Ver artículo 87.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(209)  Ver artículos 88.5 y 117 del Reglamento general de las actuacio-
nes y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(210)  Ver artículos 90 al 96 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(211)  Ver artículo 92.2 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

no resulten exigibles por la normativa tributa-
ria y de aquellos que hayan sido previamente 
presentados por ellos mismos y que se encuen-
tren en poder de la Administración tributaria 
actuante. Se podrá, en todo caso, requerir al 
interesado la ratificación de datos específicos 
propios o de terceros, previamente aportados.

3. (212) Los obligados tributarios tienen de-
recho a que se les expida certificación de las 
autoliquidaciones, declaraciones y comunica-
ciones que hayan presentado o de extremos 
concretos contenidos en las mismas.

4. (213) El obligado que sea parte en una ac-
tuación o procedimiento tributario podrá ob-
tener a su costa copia de los documentos que 
figuren en el expediente, salvo que afecten a 
intereses de terceros o a la intimidad de otras 
personas o que así lo disponga la normativa vi-
gente. Las copias se facilitarán en el trámite de 
audiencia o, en defecto de éste, en el de alega-
ciones posterior a la propuesta de resolución.

5. (214) El acceso a los registros y documentos 
que formen parte de un expediente concluido a 
la fecha de la solicitud y que obren en los archi-
vos administrativos únicamente podrá ser soli-
citado por el obligado tributario que haya sido 
parte en el procedimiento tributario, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 95 de esta ley.

6. Para la práctica de la prueba en los proce-
dimientos tributarios no será necesaria la aper-
tura de un período específico ni la comunica-
ción previa de las actuaciones a los interesados.

7. (215) Las actuaciones de la Administración 
tributaria en los procedimientos de aplicación 
de los tributos se documentarán en comunica-
ciones, diligencias, informes y otros documen-
tos previstos en la normativa específica de cada 
procedimiento.

Las comunicaciones son los documentos a 
través de los cuales la Administración notifica 
al obligado tributario el inicio del procedimien-
to u otros hechos o circunstancias relativos al 
mismo o efectúa los requerimientos que sean 
necesarios a cualquier persona o entidad. Las 

(212)  Ver artículos 70 al 76 y 88.6 y 7 del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(213)  Ver artículo 95 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(214)  Ver artículo 94 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(215)  Ver artículos 97 a 100 del Reglamento general de las actuacio-
nes y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta 
Ley. 
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comunicaciones podrán incorporarse al conte-
nido de las diligencias que se extiendan.

Las diligencias son los documentos pú-
blicos que se extienden para hacer constar 
hechos, así como las manifestaciones del 
obligado tributario o persona con la que se 
entiendan las actuaciones. Las diligencias no 
podrán contener propuestas de liquidaciones 
tributarias.

Los órganos de la Administración tributaria 
emitirán, de oficio o a petición de terceros, los 
informes que sean preceptivos conforme al 
ordenamiento jurídico, los que soliciten otros 
órganos y servicios de las Administraciones 
públicas o los poderes legislativo y judicial, en 
los términos previstos por las leyes, y los que 
resulten necesarios para la aplicación de los 
tributos.

8. (216) En los procedimientos tributarios 
se podrá prescindir del trámite de audiencia 
previo a la propuesta de resolución cuando se 
suscriban actas con acuerdo o cuando en las 
normas reguladoras del procedimiento esté 
previsto un trámite de alegaciones posterior a 
dicha propuesta. En este último caso, el expe-
diente se pondrá de manifiesto en el trámite 
de alegaciones.

El trámite de alegaciones no podrá tener 
una duración inferior a 10 días ni superior a 15.

ARTÍCULO 100. TERMINACIÓN dE LOS PROCE-
dIMIENTOS TRIbUTARIOS.

1. (217) Pondrá fin a los procedimientos 
tributarios la resolución, el desistimiento, la 
renuncia al derecho en que se fundamente 
la solicitud, la imposibilidad material de con-
tinuarlos por causas sobrevenidas, la cadu-
cidad, el cumplimiento de la obligación que 
hubiera sido objeto de requerimiento o cual-
quier otra causa prevista en el ordenamiento 
tributario.

2. Tendrá la consideración de resolución la 
contestación efectuada de forma automatiza-
da por la Administración tributaria en aquellos 
procedimientos en que esté prevista esta for-
ma de terminación.

(216)  Ver artículo 96 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(217)  Ver artículo 189 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

SUbSECCIÓN 2.ª
LIQUIDACIoNES TRIbUTARIAS

ARTÍCULO 101. LAS LIqUIdACIONES TRIbUTA-
RIAS: CONCEPTO y CLASES (218).

1. La liquidación tributaria es el acto reso-
lutorio mediante el cual el órgano competen-
te de la Administración realiza las operacio-
nes de cuantificación necesarias y determina 
el importe de la deuda tributaria o de la can-
tidad que, en su caso, resulte a devolver o 
a compensar de acuerdo con la normativa 
tributaria.

La Administración tributaria no estará obli-
gada a ajustar las liquidaciones a los datos 
consignados por los obligados tributarios en 
las autoliquidaciones, declaraciones, comuni-
caciones, solicitudes o cualquier otro docu-
mento.

2. Las liquidaciones tributarias serán provi-
sionales o definitivas.

3. Tendrán la consideración de definitivas:
a) Las practicadas en el procedimiento ins-

pector previa comprobación e investigación de 
la totalidad de los elementos de la obligación 
tributaria, salvo lo dispuesto en el apartado 4 
de este artículo.

b) Las demás a las que la normativa tributa-
ria otorgue tal carácter.

4. (219) En los demás casos, las liquidacio-
nes tributarias tendrán el carácter de provi-
sionales.

Podrán dictarse liquidaciones provisionales 
en el procedimiento de inspección en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando alguno de los elementos de la 
obligación tributaria se determine en función 
de los correspondientes a otras obligaciones 
que no hubieran sido comprobadas, que hu-
bieran sido regularizadas mediante liquida-
ción provisional o mediante liquidación de-
finitiva que no fuera firme, o cuando existan 
elementos de la obligación tributaria cuya 
comprobación con carácter definitivo no hu-
biera sido posible durante el procedimiento, 
en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente.

(218)  Ver artículo 190 y 191 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(219)  Ver artículo 103 d) y e) del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos reproducido a continuación de 
esta Ley. 



artículo 104 (ley 58/2003)   ley General trIbutarIa

— 1793 —

b) Cuando proceda formular distintas pro-
puestas de liquidación en relación con una 
misma obligación tributaria. Se entenderá que 
concurre esta circunstancia cuando el acuerdo 
al que se refiere el artículo 155 de esta ley no in-
cluya todos los elementos de la obligación tri-
butaria, cuando la conformidad del obligado no 
se refiera a toda la propuesta de regularización, 
cuando se realice una comprobación de valor 
y no sea el objeto único de la regularización y 
en el resto de supuestos que estén previstos 
reglamentariamente.

c) (220) En todo caso tendrán el carácter 
de provisionales las liquidaciones dictadas al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 250.2 de 
esta Ley.

ARTÍCULO 102. NOTIfICACIÓN dE LAS LIqUI-
dACIONES TRIbUTARIAS (221).

1. Las liquidaciones deberán ser notificadas 
a los obligados tributarios en los términos pre-
vistos en la sección 3.ª del capítulo II del título 
III de esta ley.

2. Las liquidaciones se notificarán con ex-
presión de:

a) La identificación del obligado tributario.
b) Los elementos determinantes de la cuan-

tía de la deuda tributaria.
c) La motivación de las mismas cuando no se 

ajusten a los datos consignados por el obligado 
tributario o a la aplicación o interpretación de 
la normativa realizada por el mismo, con ex-
presión de los hechos y elementos esenciales 
que las originen, así como de los fundamentos 
de derecho.

d) Los medios de impugnación que puedan 
ser ejercidos, órgano ante el que hayan de pre-
sentarse y plazo para su interposición.

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser 
satisfecha la deuda tributaria.

f) Su carácter de provisional o definitiva.
3. En los tributos de cobro periódico por 

recibo, una vez notificada la liquidación co-
rrespondiente al alta en el respectivo registro, 
padrón o matrícula, podrán notificarse colecti-
vamente las sucesivas liquidaciones mediante 
edictos que así lo adviertan.

El aumento de base imponible sobre la re-
sultante de las declaraciones deberá notificarse 
al contribuyente con expresión concreta de los 

(220)   Texto letra c) introducido por el artículo único diecinueve de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(221)  Ver artículo 101.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

hechos y elementos adicionales que lo moti-
ven, excepto cuando la modificación provenga 
de revalorizaciones de carácter general autori-
zadas por las leyes.

4. Reglamentariamente podrán establecerse 
los supuestos en los que no será preceptiva la 
notificación expresa, siempre que la Adminis-
tración así lo advierta por escrito al obligado 
tributario o a su representante.

SUbSECCIÓN 3.ª
obLIGACIóN DE RESoLVER Y PLAzoS  

DE RESoLUCIóN

ARTÍCULO 103. ObLIGACIÓN dE RESOLvER 
(222).

1. La Administración tributaria está obliga-
da a resolver expresamente todas las cuestio-
nes que se planteen en los procedimientos de 
aplicación de los tributos, así como a notificar 
dicha resolución expresa.

2. No existirá obligación de resolver ex-
presamente en los procedimientos relativos 
al ejercicio de derechos que sólo deban ser 
objeto de comunicación por el obligado tribu-
tario y en los que se produzca la caducidad, la 
pérdida sobrevenida del objeto del procedi-
miento, la renuncia o el desistimiento de los 
interesados.

No obstante, cuando el interesado solicite 
expresamente que la Administración tributaria 
declare que se ha producido alguna de las re-
feridas circunstancias, ésta quedará obligada a 
contestar a su petición.

3. (223) Los actos de liquidación, los de com-
probación de valor, los que impongan una obli-
gación, los que denieguen un beneficio fiscal o 
la suspensión de la ejecución de actos de apli-
cación de los tributos, así como cuantos otros 
se dispongan en la normativa vigente, serán 
motivados con referencia sucinta a los hechos 
y fundamentos de derecho.

ARTÍCULO 104. PLAzOS dE RESOLUCIÓN y 
EfECTOS dE LA fALTA dE RESOLUCIÓN Ex-
PRESA (224).

(222)  Ver artículo 101.1 y 2 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(223)  Ver artículo 160.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(224)  Ver artículos 91, 145.4 c), 150.4, 153.6 c), 154.5 b), 161.1 e) y Dis-
posición Adicional Primera del Reglamento general de las ac-
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1. El plazo máximo en que debe notificarse 
la resolución será el fijado por la normativa re-
guladora del correspondiente procedimiento, 
sin que pueda exceder de seis meses, salvo que 
esté establecido por una norma con rango de 
ley o venga previsto en la normativa comunita-
ria europea. Cuando las normas reguladoras de 
los procedimientos no fijen plazo máximo, éste 
será de seis meses.

El plazo se contará:
a) En los procedimientos iniciados de oficio, 

desde la fecha de notificación del acuerdo de 
inicio.

b) (225) En los procedimientos iniciados 
a instancia del interesado, desde la fecha en 
que el documento haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tra-
mitación.

Queda excluido de lo dispuesto en este 
apartado el procedimiento de apremio, cuyas 
actuaciones podrán extenderse hasta el plazo 
de prescripción del derecho de cobro.

2. (226), (227) y (228) A los solos efectos de 
entender cumplida la obligación de notificar 
dentro del plazo máximo de duración de los 
procedimientos, será suficiente acreditar que 
se ha realizado un intento de notificación que 
contenga el texto íntegro de la resolución.

En el caso de sujetos obligados o acogidos 
voluntariamente a recibir notificaciones practi-
cadas a través de medios electrónicos, la obli-
gación de notificar dentro del plazo máximo de 
duración de los procedimientos se entenderá 
cumplida con la puesta a disposición de la no-
tificación en la sede electrónica de la Adminis-
tración Tributaria o en la dirección electrónica 
habilitada.

Los períodos de interrupción justificada 
que se especifiquen reglamentariamente, las 
dilaciones en el procedimiento por causa no 
imputable a la Administración Tributaria, y los 
períodos de suspensión del plazo que se pro-

tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(225)  Ver artículo 102 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(226)  Ver artículo 27 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(227)  Ver artículos 101.6, 103 y 104 del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta 
Ley. 

(228)  Texto modificado por el artículo único veinte de la Ley 34/2015, 
de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiem-
bre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

duzcan conforme a lo previsto en esta Ley no 
se incluirán en el cómputo del plazo de reso-
lución.

3. (229) En los procedimientos iniciados a 
instancia de parte, el vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado resolución ex-
presa producirá los efectos que establezca su 
normativa reguladora. A estos efectos, en todo 
procedimiento de aplicación de los tributos se 
deberá regular expresamente el régimen de 
actos presuntos que le corresponda.

En defecto de dicha regulación, los interesa-
dos podrán entender estimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo, salvo las formula-
das en los procedimientos de ejercicio del de-
recho de petición a que se refiere el artículo 
29 de la Constitución y en los de impugnación 
de actos y disposiciones, en los que el silencio 
tendrá efecto desestimatorio.

Cuando se produzca la paralización del pro-
cedimiento por causa imputable al obligado 
tributario, la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, podrá declarar la ca-
ducidad del mismo.

4. (230) En los procedimientos iniciados de 
oficio, el vencimiento del plazo máximo esta-
blecido sin que se haya notificado resolución 
expresa producirá los efectos previstos en la 
normativa reguladora de cada procedimiento 
de aplicación de los tributos.

En ausencia de regulación expresa, se pro-
ducirán los siguientes efectos:

a) Si se trata de procedimientos de los que 
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su 
caso, la constitución de derechos u otras situa-
ciones jurídicas individualizadas, los obligados 
tributarios podrán entender desestimados por 
silencio administrativo los posibles efectos fa-
vorables derivados del procedimiento.

b) En los procedimientos susceptibles de 
producir efectos desfavorables o de gravamen 
se producirá la caducidad del procedimiento.

5. Producida la caducidad, ésta será declara-
da, de oficio o a instancia del interesado, orde-
nándose el archivo de las actuaciones.

Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la 
prescripción de los derechos de la Administra-
ción tributaria, pero las actuaciones realizadas 
en los procedimientos caducados no interrum-

(229)  Ver artículo 101.4 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(230)  Ver artículo 101.4 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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pirán el plazo de prescripción ni se considera-
rán requerimientos administrativos a los efec-
tos previstos en el apartado 1 del artículo 27 
de esta ley.

Las actuaciones realizadas en el curso de un 
procedimiento caducado, así como los docu-
mentos y otros elementos de prueba obteni-
dos en dicho procedimiento, conservarán su 
validez y eficacia a efectos probatorios en otros 
procedimientos iniciados o que puedan iniciar-
se con posterioridad en relación con el mismo 
u otro obligado tributario.

SECCIÓN 2.ª
PRUEbA

ARTÍCULO 105. CARGA dE LA PRUEbA.

1. En los procedimientos de aplicación de 
los tributos quien haga valer su derecho debe-
rá probar los hechos constitutivos del mismo.

2. Los obligados tributarios cumplirán su de-
ber de probar si designan de modo concreto 
los elementos de prueba en poder de la Admi-
nistración tributaria.

ARTÍCULO 106. NORMAS SObRE MEdIOS y vA-
LORACIÓN dE LA PRUEbA 

1. En los procedimientos tributarios serán 
de aplicación las normas que sobre medios y 
valoración de prueba se contienen en el Códi-
go Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, salvo que la ley establezca 
otra cosa.

2. (231) Las pruebas o informaciones sumi-
nistradas por otros Estados o entidades inter-
nacionales o supranacionales en el marco de 
la asistencia mutua podrán incorporarse, con 
el valor probatorio que proceda conforme al 
apartado anterior, al procedimiento que co-
rresponda.

3. (232) La ley propia de cada tributo podrá 
exigir requisitos formales de deducibilidad para 
determinadas operaciones que tengan relevan-
cia para la cuantificación de la obligación tri-
butaria.

(231)  Apartado introducido por la Disposición Final 1ª uno 15, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(232)  Apartado renumerado por la Disposición Final 1ª uno 15, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

4. (233) y (234) Los gastos deducibles y las de-
ducciones que se practiquen, cuando estén ori-
ginados por operaciones realizadas por empre-
sarios o profesionales, deberán justificarse, de 
forma prioritaria, mediante la factura entregada 
por el empresario o profesional que haya realiza-
do la correspondiente operación que cumpla los 
requisitos señalados en la normativa tributaria.

Sin perjuicio de lo anterior, la factura no 
constituye un medio de prueba privilegiado 
respecto de la existencia de las operaciones, 
por lo que una vez que la Administración cues-
tiona fundadamente su efectividad, correspon-
de al obligado tributario aportar pruebas sobre 
la realidad de las operaciones.

5. (235) 

ARTÍCULO 107. vALOR PRObATORIO dE LAS 
dILIGENCIAS.

1. Las diligencias extendidas en el curso de 
las actuaciones y los procedimientos tributa-
rios tienen naturaleza de documentos públicos 
y hacen prueba de los hechos que motiven su 
formalización, salvo que se acredite lo contrario.

2. Los hechos contenidos en las diligencias y 
aceptados por el obligado tributario objeto del 
procedimiento, así como sus manifestaciones, 
se presumen ciertos y sólo podrán rectificarse 
por éstos mediante prueba de que incurrieron 
en error de hecho.

ARTÍCULO 108. PRESUNCIONES EN MATERIA 
TRIbUTARIA.

1. Las presunciones establecidas por las nor-
mas tributarias pueden destruirse mediante 
prueba en contrario, excepto en los casos en 
que una norma con rango de ley expresamente 
lo prohíba.

2. Para que las presunciones no establecidas 
por las normas sean admisibles como medio de 
prueba, es indispensable que entre el hecho 
demostrado y aquel que se trate de deducir 
haya un enlace preciso y directo según las re-
glas del criterio humano.

(233)  Texto apartado 4 modificado por el artículo único veintiuno de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 
de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. 

(234)  Según la disposición adicional tercera de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público (boE de 28 de 
diciembre), la factura electrónica será válida y tendrá los mismos 
efectos tributarios que la factura en soporte papel. En particu-
lar, podrá ser utilizada como justificante a efectos de permitir la 
deducibilidad de la operación. 

(235)  Apartado 5 suprimido por el artículo único veintiuno de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. 
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3. La Administración tributaria podrá consi-
derar como titular de cualquier bien, derecho, 
empresa, servicio, actividad, explotación o fun-
ción a quien figure como tal en un registro fis-
cal o en otros de carácter público, salvo prueba 
en contrario.

4. (236) Los datos y elementos de hecho con-
signados en las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones y demás documentos presen-
tados por los obligados tributarios se presumen 
ciertos para ellos y sólo podrán rectificarse por 
los mismos mediante prueba en contrario.

Los datos incluidos en declaraciones o con-
testaciones a requerimientos en cumplimiento 
de la obligación de suministro de información 
recogida en los artículos 93 y 94 de esta ley que 
vayan a ser utilizados en la regularización de la 
situación tributaria de otros obligados se pre-
sumen ciertos, pero deberán ser contrastados 
de acuerdo con lo dispuesto en esta sección 
cuando el obligado tributario alegue la inexac-
titud o falsedad de los mismos. Para ello podrá 
exigirse al declarante que ratifique y aporte 
prueba de los datos relativos a terceros inclui-
dos en las declaraciones presentadas.

5. (237) En el caso de obligaciones tributa-
rias con periodos de liquidación inferior al año, 
se podrá realizar una distribución lineal de la 
cuota anual que resulte entre los periodos de 
liquidación correspondientes cuando la Ad-
ministración Tributaria no pueda, en base a la 
información obrante en su poder, atribuirla a 
un periodo de liquidación concreto conforme 
a la normativa reguladora del tributo, y el obli-
gado tributario, requerido expresamente a tal 
efecto, no justifique que procede un reparto 
temporal diferente.

SECCIÓN 3.ª
NoTIFICACIoNES (238)

ARTÍCULO 109. NOTIfICACIONES EN MATERIA 
TRIbUTARIA.

El régimen de notificaciones será el previsto 
en las normas administrativas generales con las 
especialidades establecidas en esta sección.

(236)  Ver artículos 92.2, 130 y 145.2 del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(237)  Apartado 5 introducido por el artículo único veintidós de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(238)  Ver Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se re-
gulan supuestos de notificaciones y comunicaciones adminis-
trativas obligatorias por medios electrónicos en el ámbito de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, reproducido a 
continuación de esta Ley. 

ARTÍCULO 110. LUGAR dE PRÁCTICA dE LAS 
NOTIfICACIONES (239).

1. En los procedimientos iniciados a solici-
tud del interesado, la notificación se practicará 
en el lugar señalado a tal efecto por el obligado 
tributario o su representante o, en su defecto, 
en el domicilio fiscal de uno u otro.

2. En los procedimientos iniciados de oficio, 
la notificación podrá practicarse en el domicilio 
fiscal del obligado tributario o su representan-
te, en el centro de trabajo, en el lugar donde 
se desarrolle la actividad económica o en cual-
quier otro adecuado a tal fin.

ARTÍCULO 111. PERSONAS LEGITIMAdAS 
PARA RECIbIR LAS NOTIfICACIONES (240).

1. Cuando la notificación se practique en el 
lugar señalado al efecto por el obligado tribu-
tario o por su representante, o en el domicilio 
fiscal de uno u otro, de no hallarse presentes 
en el momento de la entrega, podrá hacerse 
cargo de la misma cualquier persona que se 
encuentre en dicho lugar o domicilio y haga 
constar su identidad, así como los empleados 
de la comunidad de vecinos o de propietarios 
donde radique el lugar señalado a efectos de 
notificaciones o el domicilio fiscal del obligado 
o su representante.

2. (241) El rechazo de la notificación reali-
zado por el interesado o su representante im-
plicará que se tenga por efectuada la misma.

ARTÍCULO 112. NOTIfICACIÓN POR COMPARE-
CENCIA (242).

 1. Cuando no sea posible efectuar la notifi-
cación al interesado o a su representante por 
causas no imputables a la Administración tri-
butaria e intentada al menos dos veces en el 
domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado 
a solicitud del mismo, se harán constar en el 
expediente las circunstancias de los intentos 
de notificación. Será suficiente un solo intento 

(239)  Ver artículo 114.2, 3 y 4 del Reglamento general de las actuacio-
nes y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(240)  Ver artículo 99.2 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(241)  Ver artículo 115.2 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(242)  Texto modificado por el artículo 26 de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de racionalización del Sector Público y otras me-
didas de reforma administrativa (boE de 17 de septiembre), en 
vigor el 1 de junio de 2015.
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cuando el destinatario conste como descono-
cido en dicho domicilio o lugar.

En este supuesto se citará al interesado o a 
su representante para ser notificados por com-
parecencia por medio de anuncios que se pu-
blicarán, por una sola vez para cada interesado, 
en el “boletín oficial del Estado”.

La publicación en el “boletín oficial del Esta-
do” se efectuará los lunes, miércoles y viernes 
de cada semana. Estos anuncios podrán expo-
nerse asimismo en la oficina de la Administra-
ción tributaria correspondiente al último domi-
cilio fiscal conocido. En el caso de que el último 
domicilio conocido radicara en el extranjero, 
el anuncio se podrá exponer en el consulado 
o sección consular de la embajada correspon-
diente.

 2. En la publicación constará la relación de 
notificaciones pendientes con indicación del 
obligado tributario o su representante, el pro-
cedimiento que las motiva, el órgano compe-
tente de su tramitación y el lugar y plazo en 
que el destinatario de las mismas deberá com-
parecer para ser notificado.

En todo caso, la comparecencia deberá pro-
ducirse en el plazo de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio en el “boletín oficial del Estado”. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado.

 3. Cuando el inicio de un procedimiento o 
cualquiera de sus trámites se entiendan noti-
ficados por no haber comparecido el obligado 
tributario o su representante, se le tendrá por 
notificado de las sucesivas actuaciones y dili-
gencias de dicho procedimiento, y se manten-
drá el derecho que le asiste a comparecer en 
cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedi-
miento y los acuerdos de enajenación de los 
bienes embargados deberán ser notificados 
con arreglo a lo establecido en esta Sección.

Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionaliza-
ción del Sector Público y otras medidas de re-
forma administrativa.

 (BOE de 17 de septiembre)

(…)

Disposición transitoria quinta Notificaciones en el 
ámbito tributario

El artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en la redacción que resulta de 
la presente Ley, se aplicará a todas las notificaciones 
que hayan de practicarse por las administraciones 
tributarias a partir de la entrada en vigor, aunque los 

procedimientos tributarios se hubieren iniciado con an-
terioridad.

(…)

Disposición final undécima Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

(…)
La nueva redacción del artículo 112 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, entra-
rá en vigor el 1 de junio de 2015.

SECCIÓN 4.ª
ENTRADA EN EL DoMICILIo DE LoS obLIGADoS 

TRIbUTARIoS

ARTÍCULO 113. AUTORIzACIÓN jUdICIAL 
PARA LA ENTRAdA EN EL dOMICILIO dE LOS 
ObLIGAdOS TRIbUTARIOS (243).

Cuando en los procedimientos de aplicación 
de los tributos sea necesario entrar en el do-
micilio constitucionalmente protegido de un 
obligado tributario o efectuar registros en el 
mismo, la Administración tributaria deberá ob-
tener el consentimiento de aquél o la oportuna 
autorización judicial.

SECCIÓN 5.ª
DENUNCIA PúbLICA

ARTÍCULO 114. dENUNCIA PúbLICA.

1. Mediante la denuncia pública se podrán 
poner en conocimiento de la Administración 
tributaria hechos o situaciones que puedan 
ser constitutivos de infracciones tributarias o 
tener trascendencia para la aplicación de los 
tributos. La denuncia pública es independiente 
del deber de colaborar con la Administración 
tributaria regulado en los artículos 93 y 94 de 
esta ley.

2. Recibida una denuncia, se remitirá al ór-
gano competente para realizar las actuaciones 
que pudieran proceder. Este órgano podrá 
acordar el archivo de la denuncia cuando se 
considere infundada o cuando no se concreten 

(243)  Ver artículos 90.3 y 172 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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o identifiquen suficientemente los hechos o las 
personas denunciadas.

Se podrán iniciar las actuaciones que proce-
dan si existen indicios suficientes de veracidad 
en los hechos imputados y éstos son descono-
cidos para la Administración tributaria. En este 
caso, la denuncia no formará parte del expe-
diente administrativo.

3. No se considerará al denunciante intere-
sado en las actuaciones administrativas que se 
inicien como consecuencia de la denuncia ni se 
le informará del resultado de las mismas. Tam-
poco estará legitimado para la interposición de 
recursos o reclamaciones en relación con los 
resultados de dichas actuaciones.

SECCIÓN 6.ª
PoTESTADES Y FUNCIoNES DE 

CoMPRobACIóN E INVESTIGACIóN

ARTÍCULO 115. POTESTAdES y fUNCIONES dE 
COMPRObACIÓN E INvESTIGACIÓN.

1. (244) y (245) La Administración Tributa-
ria podrá comprobar e investigar los hechos, 
actos, elementos, actividades, explotaciones, 
negocios, valores y demás circunstancias de-
terminantes de la obligación tributaria para ve-
rificar el correcto cumplimiento de las normas 
aplicables.

Dichas comprobación e investigación se po-
drán realizar aún en el caso de que las mismas 
afecten a ejercicios o periodos y conceptos tri-
butarios respecto de los que se hubiese produ-
cido la prescripción regulada en el artículo 66.a) 
de esta Ley, siempre que tal comprobación o 
investigación resulte precisa en relación con la 
de alguno de los derechos a los que se refie-
re el artículo 66 de esta Ley que no hubiesen 
prescrito, salvo en los supuestos a los que se 
refiere el artículo 66 bis.2 de esta Ley, en los 
que resultará de aplicación el límite en el mis-
mo establecido.

En particular, dichas comprobaciones e in-
vestigaciones podrán extenderse a hechos, ac-
tos, actividades, explotaciones y negocios que, 
acontecidos, realizados, desarrollados o for-

(244)  Ver artículos 92.1 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(245)  Texto apartado 1 modificado por el artículo único veintitres de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 
de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015 (De aplicación 
en los procedimientos de comprobación e investigación ya ini-
ciados a la entrada en vigor de esta Ley, en los que, a dicha fecha, 
no se hubiese formalizado propuesta de liquidación.)

malizados en ejercicios o periodos tributarios 
respecto de los que se hubiese producido la 
prescripción regulada en el artículo 66.a) citado 
en el párrafo anterior, hubieran de surtir efec-
tos fiscales en ejercicios o periodos en los que 
dicha prescripción no se hubiese producido.

2. (246) En el desarrollo de las funciones de 
comprobación e investigación a que se refiere 
este artículo, la Administración Tributaria podrá 
calificar los hechos, actos, actividades, explo-
taciones y negocios realizados por el obligado 
tributario con independencia de la previa ca-
lificación que éste último hubiera dado a los 
mismos y del ejercicio o periodo en el que la 
realizó, resultando de aplicación, en su caso, lo 
dispuesto en los artículos 13, 15 y 16 de esta Ley.

La calificación realizada por la Administra-
ción Tributaria en los procedimientos de com-
probación e investigación en aplicación de lo 
dispuesto en este apartado extenderá sus efec-
tos respecto de la obligación tributaria objeto 
de aquellos y, en su caso, respecto de aquellas 
otras respecto de las que no se hubiese pro-
ducido la prescripción regulada en el artículo 
66.a) de esta Ley.

3. (247) Los actos de concesión o reconoci-
miento de beneficios fiscales que estén con-
dicionados al cumplimiento de ciertas condi-
ciones futuras o a la efectiva concurrencia de 
determinados requisitos no comprobados en 
el procedimiento en que se dictaron tendrán 
carácter provisional. La Administración tributa-
ria podrá comprobar en un posterior procedi-
miento de aplicación de los tributos la concu-
rrencia de tales condiciones o requisitos y, en 
su caso, regularizar la situación tributaria del 
obligado sin necesidad de proceder a la previa 
revisión de dichos actos provisionales confor-
me a lo dispuesto en el título V de esta ley.

ARTÍCULO 116. PLAN dE CONTROL TRIbUTA-
RIO (248).

La Administración tributaria elaborará anual-
mente un Plan de control tributario que tendrá 

(246)  Texto apartado 2 modificado por el artículo único veintitres de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 
de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015 (De aplicación 
en los procedimientos de comprobación e investigación ya ini-
ciados a la entrada en vigor de esta Ley, en los que, a dicha fecha, 
no se hubiese formalizado propuesta de liquidación.)

(247)  Ver artículos 101.5 y 137.4 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(248)  Ver artículo 170 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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carácter reservado, aunque ello no impedirá 
que se hagan públicos los criterios generales 
que lo informen.

CAPÍTULO III
ACTUACIoNES Y PRoCEDIMIENTo  

DE GESTIóN TRIbUTARIA

SECCIÓN 1.ª
DISPoSICIoNES GENERALES

ARTÍCULO 117. LA GESTIÓN TRIbUTARIA 
(249).

1. La gestión tributaria consiste en el ejerci-
cio de las funciones administrativas dirigidas a:

a) La recepción y tramitación de declara-
ciones, autoliquidaciones, comunicaciones de 
datos y demás documentos con trascendencia 
tributaria.

b) La comprobación y realización de las de-
voluciones previstas en la normativa tributaria.

c) El reconocimiento y comprobación de la 
procedencia de los beneficios fiscales de acuer-
do con la normativa reguladora del correspon-
diente procedimiento.

d) El control y los acuerdos de simplificación 
relativos a la obligación de facturar, en cuanto 
tengan trascendencia tributaria.

e) La realización de actuaciones de control 
del cumplimiento de la obligación de presentar 
declaraciones tributarias y de otras obligacio-
nes formales.

f) La realización de actuaciones de verifica-
ción de datos.

g) La realización de actuaciones de compro-
bación de valores.

h) La realización de actuaciones de compro-
bación limitada.

i) La práctica de liquidaciones tributarias 
derivadas de las actuaciones de verificación y 
comprobación realizadas.

j) La emisión de certificados tributarios.
k) La expedición y, en su caso, revocación del 

número de identificación fiscal, en los términos 
establecidos en la normativa específica.

l) La elaboración y mantenimiento de los 
censos tributarios.

m) La información y asistencia tributaria.

(249)  Ver artículos 116 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

n) La realización de las demás actuaciones 
de aplicación de los tributos no integradas en 
las funciones de inspección y recaudación.

2. Las actuaciones y el ejercicio de las fun-
ciones a las que se refiere el apartado anterior 
se realizarán de acuerdo con lo establecido en 
esta ley y en su normativa de desarrollo.

ARTÍCULO 118. fORMAS dE INICIACIÓN dE LA 
GESTIÓN TRIbUTARIA.

De acuerdo con lo previsto en la normativa 
tributaria, la gestión tributaria se iniciará:

a) Por una autoliquidación, por una comu-
nicación de datos o por cualquier otra clase de 
declaración.

b) Por una solicitud del obligado tributario, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 98 de 
esta ley.

c) De oficio por la Administración tributaria.

ARTÍCULO 119. dECLARACIÓN TRIbUTARIA.

1. Se considerará declaración tributaria todo 
documento presentado ante la Administración 
tributaria donde se reconozca o manifieste la 
realización de cualquier hecho relevante para 
la aplicación de los tributos.

La presentación de una declaración no im-
plica aceptación o reconocimiento por el obli-
gado tributario de la procedencia de la obliga-
ción tributaria.

2. Reglamentariamente podrán determinar-
se los supuestos en que sea admisible la decla-
ración verbal o la realizada mediante cualquier 
otro acto de manifestación de conocimiento.

3. Las opciones que según la normativa tri-
butaria se deban ejercitar, solicitar o renunciar 
con la presentación de una declaración no po-
drán rectificarse con posterioridad a ese mo-
mento, salvo que la rectificación se presente 
en el período reglamentario de declaración.

4. (250) En la liquidación resultante de un 
procedimiento de aplicación de los tributos 
podrán aplicarse las cantidades que el obliga-
do tributario tuviera pendientes de compensa-
ción o deducción, sin que a estos efectos sea 
posible modificar tales cantidades pendientes 
mediante la presentación de declaraciones 
complementarias o solicitudes de rectificación 
después del inicio del procedimiento de aplica-
ción de los tributos.

(250)  Apartado 4 introducido por el artículo único veinticuatro de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. 
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ARTÍCULO 120. AUTOLIqUIdACIONES.

1. Las autoliquidaciones son declaraciones 
en las que los obligados tributarios, además de 
comunicar a la Administración los datos nece-
sarios para la liquidación del tributo y otros de 
contenido informativo, realizan por sí mismos 
las operaciones de calificación y cuantifica-
ción necesarias para determinar e ingresar el 
importe de la deuda tributaria o, en su caso, 
determinar la cantidad que resulte a devolver 
o a compensar.

2. Las autoliquidaciones presentadas por los 
obligados tributarios podrán ser objeto de veri-
ficación y comprobación por la Administración, 
que practicará, en su caso, la liquidación que 
proceda.

3. (251) y (252) Cuando un obligado tributario 
considere que una autoliquidación ha perjudi-
cado de cualquier modo sus intereses legíti-
mos, podrá instar la rectificación de dicha au-
toliquidación de acuerdo con el procedimiento 
que se regule reglamentariamente.

Cuando la rectificación de una autoliquida-
ción origine una devolución derivada de la nor-
mativa del tributo y hubieran transcurrido seis 
meses sin que se hubiera ordenado el pago por 
causa imputable a la Administración tributaria, 
ésta abonará el interés de demora del artículo 
26 de esta ley sobre el importe de la devolución 
que proceda, sin necesidad de que el obligado 
lo solicite.

A estos efectos, el plazo de seis meses co-
menzará a contarse a partir de la finalización 
del plazo para la presentación de la autoliqui-
dación o, si éste hubiese concluido, a partir de 
la presentación de la solicitud de rectificación.

Cuando la rectificación de una autoliquida-
ción origine la devolución de un ingreso inde-
bido, la Administración tributaria abonará el 
interés de demora en los términos señalados 
en el apartado 2 del artículo 32 de esta ley.

ARTÍCULO 121. COMUNICACIÓN dE dATOS.

Se considera comunicación de datos la de-
claración presentada por el obligado tributario 
ante la Administración para que ésta determine 
la cantidad que, en su caso, resulte a devolver. 
Se entenderá solicitada la devolución mediante 
la presentación de la citada comunicación.

(251)  Ver artículo 126 al 129 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(252)  Ver artículo 15 e) del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

ARTÍCULO 122. dECLARACIONES, AUTOLIqUI-
dACIONES y COMUNICACIONES COMPLEMEN-
TARIAS O SUSTITUTIvAS (253).

1. Los obligados tributarios podrán pre-
sentar autoliquidaciones complementarias, o 
declaraciones o comunicaciones complemen-
tarias o sustitutivas, dentro del plazo estable-
cido para su presentación o con posterioridad 
a la finalización de dicho plazo, siempre que 
no haya prescrito el derecho de la Adminis-
tración para determinar la deuda tributaria. 
En este último caso tendrán el carácter de 
extemporáneas.

2. (254) Las autoliquidaciones complemen-
tarias tendrán como finalidad completar o 
modificar las presentadas con anterioridad y 
se podrán presentar cuando de ellas resulte 
un importe a ingresar superior al de la auto-
liquidación anterior o una cantidad a devolver 
o a compensar inferior a la anteriormente au-
toliquidada. En los demás casos, se estará a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 120 de 
esta ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior y salvo que específicamente se es-
tablezca otra cosa, cuando con posterioridad 
a la aplicación de una exención, deducción 
o incentivo fiscal se produzca la pérdida del 
derecho a su aplicación por incumplimiento 
de los requisitos a que estuviese condiciona-
do, el obligado tributario deberá incluir en la 
autoliquidación correspondiente al período 
impositivo en que se hubiera producido el 
incumplimiento la cuota o cantidad derivada 
de la exención, deducción o incentivo fiscal 
aplicado de forma indebida en los períodos 
impositivos anteriores junto con los intereses 
de demora.

3. Los obligados tributarios podrán presen-
tar declaraciones o comunicaciones de datos 
complementarias o sustitutivas, haciendo 
constar si se trata de una u otra modalidad, 
con la finalidad de completar o reemplazar las 
presentadas con anterioridad.

(253)  Ver artículo 118.1, 3, 4 y artículos 119 al 121 del Reglamento gene-
ral de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos reproducido a continua-
ción de esta Ley. 

(254)  Ver artículo 137.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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SECCIÓN 2.ª
PRoCEDIMIENToS DE GESTIóN TRIbUTARIA

ARTÍCULO 123. PROCEdIMIENTOS dE GESTIÓN 
TRIbUTARIA.

1. Son procedimientos de gestión tributaria, 
entre otros, los siguientes:

a) El procedimiento de devolución iniciado 
mediante autoliquidación, solicitud o comuni-
cación de datos.

b) El procedimiento iniciado mediante de-
claración.

c) El procedimiento de verificación de datos.
d) El procedimiento de comprobación de 

valores.
e) El procedimiento de comprobación limi-

tada.
2. (255) y (256) Reglamentariamente se po-

drán regular otros procedimientos de gestión 
tributaria a los que serán de aplicación, en todo 
caso, las normas establecidas en el capítulo II 
de este título.

SUbSECCIÓN 1.ª
PRoCEDIMIENTo DE DEVoLUCIóN INICIADo 
MEDIANTE AUToLIQUIDACIóN, SoLICITUD o 

CoMUNICACIóN DE DAToS.

ARTÍCULO 124. INICIACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE dEvOLUCIÓN.

Según se establezca en la normativa regu-
ladora de cada tributo, el procedimiento de 
devolución se iniciará mediante la presenta-
ción de una autoliquidación de la que resulte 
cantidad a devolver, mediante la presentación 
de una solicitud de devolución o mediante la 
presentación de una comunicación de datos.

ARTÍCULO 125. dEvOLUCIONES dERIvAdAS dE 
LA PRESENTACIÓN dE AUTOLIqUIdACIONES.

1. Cuando de la presentación de una au-
toliquidación resulte cantidad a devolver, la 
Administración tributaria deberá efectuar la 

(255)  Ver artículos 136 al 147, 153 y 154 del Reglamento general de las 
actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributa-
ria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(256)  Ver artículos 148 al 152 del Reglamento general de las actuacio-
nes y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta 
Ley. 

devolución que proceda de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 31 de esta ley.

2. El plazo establecido para efectuar la devo-
lución comenzará a contarse desde la finaliza-
ción del plazo previsto para la presentación de 
la autoliquidación.

En los supuestos de presentación fuera de 
plazo de autoliquidaciones de las que resulte 
una cantidad a devolver, el plazo al que se re-
fiere el artículo 31 de esta ley para devolver se 
contará a partir de la presentación de la autoli-
quidación extemporánea.

ARTÍCULO 126. dEvOLUCIONES dERIvAdAS 
dE LA PRESENTACIÓN dE SOLICITUdES O CO-
MUNICACIONES dE dATOS.

1. Cuando así lo señale la normativa tri-
butaria, el procedimiento de devolución se 
iniciará mediante la presentación de una soli-
citud ante la Administración tributaria o, en el 
caso de obligados tributarios que no tengan 
obligación de presentar autoliquidación, me-
diante la presentación de una comunicación 
de datos.

2. El plazo para practicar la devolución de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de 
esta ley comenzará a contarse desde la presen-
tación de la solicitud o desde la finalización del 
plazo previsto para la presentación de la comu-
nicación de datos.

3. El procedimiento se regulará por las nor-
mas propias de cada tributo.

ARTÍCULO 127. TERMINACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE dEvOLUCIÓN (257).

El procedimiento de devolución terminará 
por el acuerdo en el que se reconozca la devo-
lución solicitada, por caducidad en los términos 
del apartado 3 del artículo 104 de esta ley o por 
el inicio de un procedimiento de verificación 
de datos, de comprobación limitada o de ins-
pección.

En todo caso se mantendrá la obligación de 
satisfacer el interés de demora sobre la devo-
lución que finalmente se pueda practicar, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de 
esta ley.

(257)  Ver artículos 132 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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SUbSECCIÓN 2.ª
PRoCEDIMIENTo INICIADo MEDIANTE 

DECLARACIóN

ARTÍCULO 128. INICIACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE GESTIÓN TRIbUTARIA MEdIANTE 
dECLARACIÓN (258).

1. Cuando la normativa del tributo así lo 
establezca, la gestión del mismo se iniciará 
mediante la presentación de una declaración 
por el obligado tributario en la que manifieste 
la realización del hecho imponible y comuni-
que los datos necesarios para que la Admi-
nistración cuantifique la obligación tributaria 
mediante la práctica de una liquidación pro-
visional.

2. (259) La Administración tributaria podrá 
iniciar de nuevo este procedimiento para la 
liquidación del tributo dentro del plazo de 
prescripción cuando el procedimiento iniciado 
mediante declaración hubiera terminado por 
caducidad.

ARTÍCULO 129. TRAMITACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO INICIAdO MEdIANTE dECLARACIÓN 
(260).

1. La Administración tributaria deberá no-
tificar la liquidación en un plazo de seis me-
ses desde el día siguiente a la finalización del 
plazo para presentar la declaración o desde el 
siguiente a la comunicación de la Administra-
ción por la que se inicie el procedimiento en 
el supuesto al que se refiere el apartado 2 del 
artículo anterior.

En el supuesto de presentación de declara-
ciones extemporáneas, el plazo de seis meses 
para notificar la liquidación comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la presentación 
de la declaración.

La normativa de cada tributo podrá señalar 
plazos diferentes para notificar la liquidación.

2. A efectos de lo previsto en el apartado 
anterior, la Administración tributaria podrá uti-

(258)  Ver artículos 104 g), 118,2, 123 y 159.1, 2 y 5 del Reglamento gene-
ral de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos reproducido a continua-
ción de esta Ley. 

(259)  Ver artículo 135 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(260)  Ver artículos 124, 133 y 134 del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos reproducido a continuación de 
esta Ley. 

lizar los datos consignados por el obligado tri-
butario en su declaración o cualquier otro que 
obre en su poder, podrá requerir al obligado 
para que aclare los datos consignados en su de-
claración o presente justificante de los mismos 
y podrá realizar actuaciones de comprobación 
de valores.

3. Realizadas las actuaciones de calificación 
y cuantificación oportunas, la Administración 
tributaria notificará, sin más trámite, la liqui-
dación que proceda, salvo lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

Cuando se hayan realizado actuaciones de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 de 
este artículo y los datos o valores tenidos en 
cuenta por la Administración tributaria no se 
correspondan con los consignados por el obli-
gado en su declaración, deberá hacerse men-
ción expresa de esta circunstancia en la pro-
puesta de liquidación, que deberá notificarse, 
con una referencia sucinta a los hechos y fun-
damentos de derecho que la motiven, para que 
el obligado tributario alegue lo que convenga 
a su derecho.

En las liquidaciones que se dicten en este 
procedimiento no se exigirán intereses de de-
mora desde la presentación de la declaración 
hasta la finalización del plazo para el pago en 
período voluntario, sin perjuicio de la sanción 
que pueda proceder de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 192 de esta ley.

ARTÍCULO 130. TERMINACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO INICIAdO MEdIANTE dECLARACIÓN 
(261).

El procedimiento iniciado mediante decla-
ración presentada por el obligado tributario 
terminará por alguna de las siguientes causas:

a) Por liquidación provisional practicada por 
la Administración tributaria.

b) Por caducidad, una vez transcurrido el 
plazo previsto en el apartado 1 del artículo 
anterior sin haberse notificado la liquidación, 
sin perjuicio de que la Administración tributa-
ria pueda iniciar de nuevo este procedimiento 
dentro del plazo de prescripción.

(261)  Ver artículo 125 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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SUbSECCIÓN 3.ª
PRoCEDIMIENTo DE VERIFICACIóN DE DAToS

ARTÍCULO 131. PROCEdIMIENTO dE vERIfICA-
CIÓN dE dATOS (262).

La Administración tributaria podrá iniciar el 
procedimiento de verificación de datos en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la declaración o autoliquidación 
del obligado tributario adolezca de defectos 
formales o incurra en errores aritméticos.

b) Cuando los datos declarados no coinci-
dan con los contenidos en otras declaraciones 
presentadas por el mismo obligado o con los 
que obren en poder de la Administración tri-
butaria.

c) Cuando se aprecie una aplicación indebida 
de la normativa que resulte patente de la pro-
pia declaración o autoliquidación presentada 
o de los justificantes aportados con la misma.

d) Cuando se requiera la aclaración o justifi-
cación de algún dato relativo a la declaración o 
autoliquidación presentada, siempre que no se 
refiera al desarrollo de actividades económicas.

ARTÍCULO 132. INICIACIÓN y TRAMITACIÓN 
dEL PROCEdIMIENTO dE vERIfICACIÓN dE 
dATOS (263).

1. El procedimiento de verificación de datos 
se podrá iniciar mediante requerimiento de la 
Administración para que el obligado tributario 
aclare o justifique la discrepancia observada 
o los datos relativos a su declaración o auto-
liquidación, o mediante la notificación de la 
propuesta de liquidación cuando la Adminis-
tración tributaria cuente con datos suficientes 
para formularla.

2. Cuando el obligado tributario manifies-
te su disconformidad con los datos que obren 
en poder de la Administración, se aplicará lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 108 de 
esta ley.

3. Con carácter previo a la práctica de la li-
quidación provisional, la Administración deberá 
comunicar al obligado tributario la propuesta 
de liquidación para que alegue lo que conven-
ga a su derecho.

(262)  Ver artículo 155.1 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(263)  Ver artículo 155.2 y 3 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

4. La propuesta de liquidación provisional 
deberá ser en todo caso motivada con una re-
ferencia sucinta a los hechos y fundamentos 
de derecho que hayan sido tenidos en cuenta 
en la misma.

ARTÍCULO 133. TERMINACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE vERIfICACIÓN dE dATOS (264).

1. El procedimiento de verificación de datos 
terminará de alguna de las siguientes formas:

a) Por resolución en la que se indique que 
no procede practicar liquidación provisional o 
en la que se corrijan los defectos advertidos.

b) Por liquidación provisional, que deberá 
ser en todo caso motivada con una referencia 
sucinta a los hechos y fundamentos de derecho 
que se hayan tenido en cuenta en la misma.

c) Por la subsanación, aclaración o justifica-
ción de la discrepancia o del dato objeto del re-
querimiento por parte del obligado tributario.

d) Por caducidad, una vez transcurrido el 
plazo regulado en el artículo 104 de esta ley 
sin haberse notificado liquidación provisional, 
sin perjuicio de que la Administración también 
pueda iniciar de nuevo este procedimiento 
dentro del plazo de prescripción.

e) Por el inicio de un procedimiento de 
comprobación limitada o de inspección que 
incluya el objeto del procedimiento de verifi-
cación de datos.

2. La verificación de datos no impedirá la 
posterior comprobación del objeto de la misma.

SUbSECCIÓN 4.ª
PRoCEDIMIENTo DE CoMPRobACIóN DE 

VALoRES

ARTÍCULO 134. PRÁCTICA dE LA COMPRObA-
CIÓN dE vALORES (265).

1. La Administración tributaria podrá proce-
der a la comprobación de valores de acuerdo 
con los medios previstos en el artículo 57 de 
esta ley, salvo que el obligado tributario hubie-
ra declarado utilizando los valores publicados 
por la propia Administración actuante en apli-
cación de alguno de los citados medios.

(264)  Ver artículo 156 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(265)  Ver artículos 157, 159.3 y 160 del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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El procedimiento se podrá iniciar mediante 
una comunicación de la Administración actuan-
te o, cuando se cuente con datos suficientes, 
mediante la notificación conjunta de las pro-
puestas de liquidación y valoración a que se 
refiere el apartado 3 de este artículo.

El plazo máximo para notificar la valoración 
y en su caso la liquidación prevista en este artí-
culo será el regulado en el artículo 104 de esta 
ley.

2. La Administración tributaria deberá no-
tificar a los obligados tributarios las actuacio-
nes que precisen de su colaboración. En estos 
supuestos, los obligados deberán facilitar a la 
Administración tributaria la práctica de dichas 
actuaciones.

3. Si el valor determinado por la Administra-
ción tributaria es distinto al declarado por el 
obligado tributario, aquélla, al tiempo de notifi-
car la propuesta de regularización, comunicará 
la propuesta de valoración debidamente moti-
vada, con expresión de los medios y criterios 
empleados.

Transcurrido el plazo de alegaciones abierto 
con la propuesta de regularización, la Adminis-
tración tributaria notificará la regularización 
que proceda a la que deberá acompañarse la 
valoración realizada.

Los obligados tributarios no podrán inter-
poner recurso o reclamación independiente 
contra la valoración, pero podrán promover 
la tasación pericial contradictoria o plantear 
cualquier cuestión relativa a la valoración con 
ocasión de los recursos o reclamaciones que, 
en su caso, interpongan contra el acto de re-
gularización.

4. En los supuestos en los que la ley esta-
blezca que el valor comprobado debe producir 
efectos respecto a otros obligados tributarios, 
la Administración tributaria actuante quedará 
vinculada por dicho valor en relación con los 
demás interesados. La ley de cada tributo po-
drá establecer la obligación de notificar a di-
chos interesados el valor comprobado para que 
puedan promover su impugnación o la tasación 
pericial contradictoria.

Cuando en un procedimiento posterior el 
valor comprobado se aplique a otros obligados 
tributarios, éstos podrán promover su impug-
nación o la tasación pericial contradictoria.

5. Si de la impugnación o de la tasación pe-
ricial contradictoria promovida por un obliga-
do tributario resultase un valor distinto, dicho 
valor será aplicable a los restantes obligados 
tributarios a los que fuese de aplicación dicho 
valor en relación con la Administración tribu-
taria actuante, teniendo en consideración lo 

dispuesto en el segundo párrafo del apartado 
anterior.

ARTÍCULO 135. TASACIÓN PERICIAL CONTRA-
dICTORIA (266).

1. (267) Los interesados podrán promover la 
tasación pericial contradictoria, en corrección 
de los medios de comprobación fiscal de valo-
res señalados en el artículo 57 de esta Ley, den-
tro del plazo del primer recurso o reclamación 
que proceda contra la liquidación efectuada de 
acuerdo con los valores comprobados adminis-
trativamente o, cuando la normativa tributaria 
así lo prevea, contra el acto de comprobación 
de valores debidamente notificado.

En los casos en que la normativa propia 
del tributo así lo prevea, el interesado podrá 
reservarse el derecho a promover la tasación 
pericial contradictoria cuando estime que la 
notificación no contiene expresión suficien-
te de los datos y motivos tenidos en cuenta 
para elevar los valores declarados y denuncie 
dicha omisión en un recurso de reposición o 
en una reclamación económico-administrativa. 
En este caso, el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior se contará desde la fecha de firmeza 
en vía administrativa del acuerdo que resuelva 
el recurso o la reclamación interpuesta.

La presentación de la solicitud de tasación 
pericial contradictoria, o la reserva del derecho 
a promoverla a que se refiere el párrafo ante-
rior, determinará la suspensión de la ejecución 
de la liquidación y del plazo para interponer 
recurso o reclamación contra la misma. Asimis-
mo, la presentación de la solicitud de tasación 
pericial contradictoria suspenderá el plazo para 
iniciar el procedimiento sancionador que, en su 
caso, derive de la liquidación o, si este se hubie-
ra iniciado, el plazo máximo para la terminación 
del procedimiento sancionador. Tras la termi-
nación del procedimiento de tasación pericial 
contradictoria la notificación de la liquidación 
que proceda determinará que el plazo previsto 
en el apartado 2 del artículo 209 de esta Ley se 
compute de nuevo desde dicha notificación o, 
si el procedimiento se hubiera iniciado, que se 

(266)  Ver artículos 159.4, 161 y 162 del Reglamento general de las ac-
tuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(267)  Texto modificado por el artículo único veinticinco de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva redac-
ción será aplicable a las solicitudes de tasación pericial contra-
dictoria que se presenten a partir de 12 de octubre de 2015.
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reanude el cómputo del plazo restante para la 
terminación.

En el caso de que en el momento de soli-
citar la tasación pericial contradictoria contra 
la liquidación ya se hubiera impuesto la co-
rrespondiente sanción y como consecuencia 
de aquella se dictara una nueva liquidación, se 
procederá a anular la sanción y a imponer otra 
teniendo en cuenta la cuantificación de la nue-
va liquidación.

2. Será necesaria la valoración realizada 
por un perito de la Administración cuando la 
cuantificación del valor comprobado no se 
haya realizado mediante dictamen de peritos 
de aquélla. Si la diferencia entre el valor deter-
minado por el perito de la Administración y la 
tasación practicada por el perito designado por 
el obligado tributario, considerada en valores 
absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y 
al 10 por ciento de dicha tasación, esta última 
servirá de base para la liquidación. Si la dife-
rencia es superior, deberá designarse un perito 
tercero de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado siguiente.

3. Cada Administración tributaria compe-
tente solicitará en el mes de enero de cada año 
a los distintos colegios, asociaciones o corpo-
raciones profesionales legalmente reconocidos 
el envío de una lista de colegiados o asociados 
dispuestos a actuar como peritos terceros. Ele-
gido por sorteo público uno de cada lista, las 
designaciones se efectuarán por orden corre-
lativo, teniendo en cuenta la naturaleza de los 
bienes o derechos a valorar.

Cuando no exista colegio, asociación o cor-
poración profesional competente por la na-
turaleza de los bienes o derechos a valorar o 
profesionales dispuestos a actuar como peritos 
terceros, se solicitará al banco de España la de-
signación de una sociedad de tasación inscrita 
en el correspondiente registro oficial.

Los honorarios del perito del obligado tri-
butario serán satisfechos por éste. Cuando la 
diferencia entre la tasación practicada por el 
perito tercero y el valor declarado, considerada 
en valores absolutos, supere el 20 por ciento 
del valor declarado, los gastos del tercer pe-
rito serán abonados por el obligado tributario 
y, en caso contrario, correrán a cargo de la Ad-
ministración. En este supuesto, aquél tendrá 
derecho a ser reintegrado de los gastos oca-
sionados por el depósito al que se refiere el 
párrafo siguiente.

El perito tercero podrá exigir que, previa-
mente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios me-
diante depósito en el banco de España o en el 

organismo público que determine cada Admi-
nistración tributaria, en el plazo de 10 días.

La falta de depósito por cualquiera de las 
partes supondrá la aceptación de la valoración 
realizada por el perito de la otra, cualquiera que 
fuera la diferencia entre ambas valoraciones.

Entregada en la Administración tributaria 
competente la valoración por el perito terce-
ro, se comunicará al obligado tributario y se le 
concederá un plazo de 15 días para justificar el 
pago de los honorarios a su cargo. En su caso, 
se autorizará la disposición de la provisión de 
los honorarios depositados.

4. La valoración del perito tercero servirá de 
base a la liquidación que proceda con los lími-
tes del valor declarado y el valor comprobado 
inicialmente por la Administración tributaria.

SUbSECCIÓN 5.ª
PRoCEDIMIENTo DE CoMPRobACIóN 

LIMITADA

ARTÍCULO 136. LA COMPRObACIÓN LIMITAdA 
(268).

1. En el procedimiento de comprobación 
limitada la Administración tributaria podrá 
comprobar los hechos, actos, elementos, acti-
vidades, explotaciones y demás circunstancias 
determinantes de la obligación tributaria.

2. (269) En este procedimiento, la Adminis-
tración Tributaria podrá realizar únicamente las 
siguientes actuaciones:

a) Examen de los datos consignados por los 
obligados tributarios en sus declaraciones y de 
los justificantes presentados o que se requie-
ran al efecto.

b) (270) Examen de los datos y antecedentes 
en poder de la Administración Tributaria que 
pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible o del presupuesto de una obligación 
tributaria, o la existencia de elementos deter-
minantes de la misma no declarados o distintos 
a los declarados por el obligado tributario.

(268)  Ver artículo 159.1, 2 y 5 del Reglamento general de las actuacio-
nes y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(269)  Apartado 2 modificado por el artículo único veintiseis de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(270)  Ver artículo 154 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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c) (271) Examen de los registros y demás 
documentos exigidos por la normativa tri-
butaria y de cualquier otro libro, registro o 
documento de carácter oficial con excepción 
de la contabilidad mercantil, así como el exa-
men de las facturas o documentos que sirvan 
de justificante de las operaciones incluidas en 
dichos libros, registros o documentos.

No obstante lo previsto en el párrafo ante-
rior, cuando en el curso del procedimiento el 
obligado tributario aporte, sin mediar reque-
rimiento previo al efecto, la documentación 
contable que entienda pertinente al objeto 
de acreditar la contabilización de determi-
nadas operaciones, la Administración podrá 
examinar dicha documentación a los solos 
efectos de constatar la coincidencia entre lo 
que figure en la documentación contable y la 
información de la que disponga la Adminis-
tración Tributaria.

El examen de la documentación a que se 
refiere el párrafo anterior no impedirá ni limi-
tará la ulterior comprobación de las operacio-
nes a que la misma se refiere en un procedi-
miento de inspección.

d) (272) Requerimientos a terceros para 
que aporten la información que se encuen-
tren obligados a suministrar con carácter 
general o para que la ratifiquen mediante la 
presentación de los correspondientes justi-
ficantes.

3. En ningún caso se podrá requerir a 
terceros información sobre movimientos 
financieros, pero podrá solicitarse al obliga-
do tributario la justificación documental de 
operaciones financieras que tengan inciden-
cia en la base o en la cuota de una obligación 
tributaria.

4. (273) Las actuaciones de comprobación 
limitada no podrán realizarse fuera de las ofi-
cinas de la Administración tributaria, salvo las 
que procedan según la normativa aduanera 
o en los supuestos previstos reglamentaria-
mente al objeto de realizar comprobaciones 
censales o relativas a la aplicación de méto-
dos objetivos de tributación, en cuyo caso los 
funcionarios que desarrollen dichas actuacio-

(271)  Ver artículos 154 y 164.2 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(272)  Ver artículo 154 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(273)  Ver artículo 164.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

nes tendrán las facultades reconocidas en los 
apartados 2 y 4 del artículo 142 de esta ley.

ARTÍCULO 137. INICIACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE COMPRObACIÓN LIMITAdA (274).

1. Las actuaciones de comprobación limita-
da se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano 
competente.

2. El inicio de las actuaciones de comproba-
ción limitada deberá notificarse a los obligados 
tributarios mediante comunicación que deberá 
expresar la naturaleza y alcance de las mismas 
e informará sobre sus derechos y obligaciones 
en el curso de tales actuaciones.

Cuando los datos en poder de la Administra-
ción tributaria sean suficientes para formular 
la propuesta de liquidación, el procedimiento 
podrá iniciarse mediante la notificación de di-
cha propuesta.

ARTÍCULO 138. TRAMITACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE COMPRObACIÓN LIMITAdA (275).

1. Las actuaciones del procedimiento de 
comprobación limitada se documentarán en 
las comunicaciones y diligencias a las que se 
refiere el apartado 7 del artículo 99 de esta 
ley.

2. Los obligados tributarios deberán aten-
der a la Administración tributaria y le prestarán 
la debida colaboración en el desarrollo de sus 
funciones.

El obligado tributario que hubiera sido re-
querido deberá personarse en el lugar, día y 
hora señalados para la práctica de las actua-
ciones, y deberá aportar la documentación y 
demás elementos solicitados.

3. Con carácter previo a la práctica de la li-
quidación provisional, la Administración tribu-
taria deberá comunicar al obligado tributario 
la propuesta de liquidación para que alegue lo 
que convenga a su derecho.

ARTÍCULO 139. TERMINACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE COMPRObACIÓN LIMITAdA (276).

(274)  Ver artículo 163 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(275)  Ver artículo 164 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(276)  Ver artículo 165 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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1. El procedimiento de comprobación li-
mitada terminará de alguna de las siguientes 
formas:

a) Por resolución expresa de la Administra-
ción tributaria, con el contenido al que se re-
fiere el apartado siguiente.

b) Por caducidad, una vez transcurrido el 
plazo regulado en el artículo 104 de esta ley sin 
que se haya notificado resolución expresa, sin 
que ello impida que la Administración tributa-
ria pueda iniciar de nuevo este procedimiento 
dentro del plazo de prescripción.

c) Por el inicio de un procedimiento inspec-
tor que incluya el objeto de la comprobación 
limitada.

2. La resolución administrativa que ponga 
fin al procedimiento de comprobación limita-
da deberá incluir, al menos, el siguiente con-
tenido:

a) obligación tributaria o elementos de la 
misma y ámbito temporal objeto de la com-
probación.

b) Especificación de las actuaciones concre-
tas realizadas.

c) Relación de hechos y fundamentos de de-
recho que motiven la resolución.

d) Liquidación provisional o, en su caso, ma-
nifestación expresa de que no procede regula-
rizar la situación tributaria como consecuencia 
de la comprobación realizada.

ARTÍCULO 140. EfECTOS dE LA REGULARIzA-
CIÓN PRACTICAdA EN EL PROCEdIMIENTO dE 
COMPRObACIÓN LIMITAdA.

1. Dictada resolución en un procedimiento 
de comprobación limitada, la Administración 
tributaria no podrá efectuar una nueva regula-
rización en relación con el objeto comprobado 
al que se refiere el párrafo a) del apartado 2 
del artículo anterior salvo que en un procedi-
miento de comprobación limitada o inspección 
posterior se descubran nuevos hechos o cir-
cunstancias que resulten de actuaciones dis-
tintas de las realizadas y especificadas en dicha 
resolución.

2. Los hechos y los elementos determinan-
tes de la deuda tributaria respecto de los que 
el obligado tributario o su representante haya 
prestado conformidad expresa no podrán ser 
impugnados salvo que pruebe que incurrió en 
error de hecho.

CAPÍTULO Iv
ACTUACIoNES Y PRoCEDIMIENTo DE 

INSPECCIóN

SECCIÓN 1.ª
DISPoSICIoNES GENERALES

SUbSECCIÓN 1.ª
FUNCIoNES Y FACULTADES

ARTÍCULO 141. LA INSPECCIÓN TRIbUTARIA 
(277).

La inspección tributaria consiste en el ejerci-
cio de las funciones administrativas dirigidas a:

a) La investigación de los supuestos de he-
cho de las obligaciones tributarias para el des-
cubrimiento de los que sean ignorados por la 
Administración.

b) La comprobación de la veracidad y exac-
titud de las declaraciones presentadas por los 
obligados tributarios.

c) La realización de actuaciones de obten-
ción de información relacionadas con la aplica-
ción de los tributos, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 93 y 94 de esta ley.

d) (278) La comprobación del valor de dere-
chos, rentas, productos, bienes, patrimonios, 
empresas y demás elementos, cuando sea ne-
cesaria para la determinación de las obligacio-
nes tributarias, siendo de aplicación lo dispues-
to en los artículos 134 y 135 de esta ley.

e) La comprobación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la obtención de benefi-
cios o incentivos fiscales y devoluciones tribu-
tarias, así como para la aplicación de regímenes 
tributarios especiales.

f) La información a los obligados tributarios 
con motivo de las actuaciones inspectoras so-
bre sus derechos y obligaciones tributarias y 
la forma en que deben cumplir estas últimas.

g) La práctica de las liquidaciones tributarias 
resultantes de sus actuaciones de comproba-
ción e investigación.

h) (279) La realización de actuaciones de 
comprobación limitada, conforme a lo estable-
cido en los artículos 136 a 140 de esta ley.

(277)  Ver artículos 166 al 168 y Disposición Adicional Novena del Regla-
mento general de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos reproducido 
a continuación de esta Ley. 

(278)  Ver artículo 197.1 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(279)  Ver artículo 197.6 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
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i) (280) El asesoramiento e informe a órga-
nos de la Administración pública.

j) (281) La realización de las intervenciones 
tributarias de carácter permanente o no per-
manente, que se regirán por lo dispuesto en 
su normativa específica y, en defecto de regu-
lación expresa, por las normas de este capítulo 
con exclusión del artículo 149.

K) (282) Las demás que se establezcan en 
otras disposiciones o se le encomienden por 
las autoridades competentes.

ARTÍCULO 142. fACULTAdES dE LA INSPEC-
CIÓN dE LOS TRIbUTOS (283).

1. (284) Las actuaciones inspectoras se reali-
zarán mediante el examen de documentos, li-
bros, contabilidad principal y auxiliar, ficheros, 
facturas, justificantes, correspondencia con 
trascendencia tributaria, bases de datos infor-
matizadas, programas, registros y archivos in-
formáticos relativos a actividades económicas, 
así como mediante la inspección de bienes, ele-
mentos, explotaciones y cualquier otro antece-
dente o información que deba de facilitarse a 
la Administración o que sea necesario para la 
exigencia de las obligaciones tributarias.

2. (285) Cuando las actuaciones inspectoras 
lo requieran, los funcionarios que desarrollen 
funciones de inspección de los tributos podrán 
entrar, en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen, en las fincas, locales de 
negocio y demás establecimientos o lugares en 
que se desarrollen actividades o explotaciones 
sometidas a gravamen, existan bienes sujetos 
a tributación, se produzcan hechos imponibles 
o supuestos de hecho de las obligaciones tri-
butarias o exista alguna prueba de los mismos.

llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(280)  Ver artículo 197.2 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(281)  Ver artículo 197.4 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(282)  Ver artículo 197.3, 5 y 7 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(283)  Ver artículo 159.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(284)  Ver artículos 171 y 174.2 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(285)  Ver artículo 172 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

Si la persona bajo cuya custodia se encon-
traren los lugares mencionados en el párrafo 
anterior se opusiera a la entrada de los fun-
cionarios de la inspección de los tributos, se 
precisará la autorización escrita de la autoridad 
administrativa que reglamentariamente se de-
termine.

Cuando en el ejercicio de las actuaciones 
inspectoras sea necesario entrar en el domici-
lio constitucionalmente protegido del obligado 
tributario, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
113 de esta ley.

3. (286) Los obligados tributarios deberán 
atender a la inspección y le prestarán la debida 
colaboración en el desarrollo de sus funciones.

El obligado tributario que hubiera sido re-
querido por la inspección deberá personarse, 
por sí o por medio de representante, en el 
lugar, día y hora señalados para la práctica de 
las actuaciones, y deberá aportar o tener a dis-
posición de la inspección la documentación y 
demás elementos solicitados.

Excepcionalmente, y de forma motivada, la 
inspección podrá requerir la comparecencia 
personal del obligado tributario cuando la na-
turaleza de las actuaciones a realizar así lo exija.

4. Los funcionarios que desempeñen funcio-
nes de inspección serán considerados agentes 
de la autoridad y deberán acreditar su condi-
ción, si son requeridos para ello, fuera de las 
oficinas públicas.

Las autoridades públicas prestarán la pro-
tección y el auxilio necesario a los funcionarios 
para el ejercicio de las funciones de inspección.

SUbSECCIÓN 2.ª
DoCUMENTACIóN DE LAS ACTUACIoNES  

DE LA INSPECCIóN

ARTÍCULO 143. dOCUMENTACIÓN dE LAS AC-
TUACIONES dE LA INSPECCIÓN (287).

1. (288) Las actuaciones de la inspección de 
los tributos se documentarán en comunicacio-
nes, diligencias, informes y actas.

(286)  Ver artículo 173 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(287)  Ver artículo 195.5 y 6 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(288)  Ver artículo 175 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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2. (289) Las actas son los documentos públi-
cos que extiende la inspección de los tributos 
con el fin de recoger el resultado de las actua-
ciones inspectoras de comprobación e investi-
gación, proponiendo la regularización que es-
time procedente de la situación tributaria del 
obligado o declarando correcta la misma.

ARTÍCULO 144. vALOR PRObATORIO dE LAS 
ACTAS.

1. Las actas extendidas por la inspección de 
los tributos tienen naturaleza de documentos 
públicos y hacen prueba de los hechos que mo-
tiven su formalización, salvo que se acredite lo 
contrario.

2. Los hechos aceptados por los obligados 
tributarios en las actas de inspección se pre-
sumen ciertos y sólo podrán rectificarse me-
diante prueba de haber incurrido en error de 
hecho.

SECCIÓN 2.ª
PRoCEDIMIENTo DE INSPECCIóN

SUbSECCIÓN 1.ª
NoRMAS GENERALES

ARTÍCULO 145. ObjETO dEL PROCEdIMIENTO 
dE INSPECCIÓN (290).

1. El procedimiento de inspección tendrá 
por objeto comprobar e investigar el adecua-
do cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y en el mismo se procederá, en su caso, a 
la regularización de la situación tributaria del 
obligado mediante la práctica de una o varias 
liquidaciones.

2. La comprobación tendrá por objeto los 
actos, elementos y valoraciones consignados 
por los obligados tributarios en sus declaracio-
nes.

3. La investigación tendrá por objeto descu-
brir la existencia, en su caso, de hechos con re-
levancia tributaria no declarados o declarados 
incorrectamente por los obligados tributarios.

(289)  Ver artículo 176 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(290)  Ver artículos 159.1, 2 y 5, 180, 192 y 195 del Reglamento general 
de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos reproducido a continua-
ción de esta Ley. 

ARTÍCULO 146. MEdIdAS CAUTELARES EN EL 
PROCEdIMIENTO dE INSPECCIÓN (291).

1. En el procedimiento de inspección se po-
drán adoptar medidas cautelares debidamente 
motivadas para impedir que desaparezcan, se 
destruyan o alteren las pruebas determinantes 
de la existencia o cumplimiento de obligacio-
nes tributarias o que se niegue posteriormente 
su existencia o exhibición.

Las medidas podrán consistir, en su caso, 
en el precinto, depósito o incautación de las 
mercancías o productos sometidos a grava-
men, así como de libros, registros, documen-
tos, archivos, locales o equipos electrónicos de 
tratamiento de datos que puedan contener la 
información de que se trate.

2. Las medidas cautelares serán proporcio-
nadas y limitadas temporalmente a los fines 
anteriores sin que puedan adoptarse aquellas 
que puedan producir un perjuicio de difícil o 
imposible reparación.

3. Las medidas adoptadas deberán ser ratifi-
cadas por el órgano competente para liquidar 
en el plazo de 15 días desde su adopción y se 
levantarán si desaparecen las circunstancias 
que las motivaron.

SUbSECCIÓN 2.ª
INICIACIóN Y DESARRoLLo

ARTÍCULO 147. INICIACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE INSPECCIÓN (292).

1. El procedimiento de inspección se inicia-
rá:

a) De oficio.
b) A petición del obligado tributario, en los 

términos establecidos en el artículo 149 de esta 
ley.

2. (293) Los obligados tributarios deben 
ser informados al inicio de las actuaciones del 
procedimiento de inspección sobre la natura-
leza y alcance de las mismas, así como de sus 
derechos y obligaciones en el curso de tales 
actuaciones.

(291)  Ver artículos 172.4 y 5 y 181 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(292)  Ver artículo 177 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(293)  Ver artículo 168.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 148 (ley 58/2003)  

— 1810 —

ARTÍCULO 148. ALCANCE dE LAS ACTUACIO-
NES dEL PROCEdIMIENTO dE INSPECCIÓN 
(294).

1. Las actuaciones del procedimiento de 
inspección podrán tener carácter general o 
parcial.

2. Las actuaciones inspectoras tendrán ca-
rácter parcial cuando no afecten a la totalidad 
de los elementos de la obligación tributaria 
en el período objeto de la comprobación y en 
todos aquellos supuestos que se señalen re-
glamentariamente. En otro caso, las actuacio-
nes del procedimiento de inspección tendrán 
carácter general en relación con la obligación 
tributaria y período comprobado.

3. Cuando las actuaciones del procedimien-
to de inspección hubieran terminado con una 
liquidación provisional, el objeto de las mis-
mas no podrá regularizarse nuevamente en 
un procedimiento de inspección que se inicie 
con posterioridad salvo que concurra alguna 
de las circunstancias a que se refiere el párrafo 
a) del apartado 4 del artículo 101 de esta ley y 
exclusivamente en relación con los elementos 
de la obligación tributaria afectados por dichas 
circunstancias.

ARTÍCULO 149. SOLICITUd dEL ObLIGAdO TRI-
bUTARIO dE UNA INSPECCIÓN dE CARÁCTER 
GENERAL (295).

1. Todo obligado tributario que esté siendo 
objeto de unas actuaciones de inspección de 
carácter parcial podrá solicitar a la Administra-
ción tributaria que las mismas tengan carácter 
general respecto al tributo y, en su caso, perío-
dos afectados, sin que tal solicitud interrumpa 
las actuaciones en curso.

2. El obligado tributario deberá formular la 
solicitud en el plazo de 15 días desde la notifi-
cación del inicio de las actuaciones inspectoras 
de carácter parcial.

3. La Administración tributaria deberá am-
pliar el alcance de las actuaciones o iniciar la 
inspección de carácter general en el plazo de 
seis meses desde la solicitud. El incumplimiento 
de este plazo determinará que las actuaciones 
inspectoras de carácter parcial no interrumpan 
el plazo de prescripción para comprobar e in-

(294)  Ver artículo 178 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(295)  Ver artículo 179 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

vestigar el mismo tributo y período con carác-
ter general.

ARTÍCULO 150. PLAzO dE LAS ACTUACIONES 
INSPECTORAS (296) y (297).

1. Las actuaciones del procedimiento de ins-
pección deberán concluir en el plazo de:

a) 18 meses, con carácter general.
b) 27 meses, cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias en cualquiera de las 
obligaciones tributarias o periodos objeto de 
comprobación:

1.º Que la Cifra Anual de Negocios del obliga-
do tributario sea igual o superior al requerido 
para auditar sus cuentas.

2.º Que el obligado tributario esté integrado 
en un grupo sometido al régimen de consoli-
dación fiscal o al régimen especial de grupo de 
entidades que esté siendo objeto de compro-
bación inspectora.

Cuando se realicen actuaciones inspectoras 
con diversas personas o entidades vinculadas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 
18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, la concurrencia 
de las circunstancias previstas en esta letra en 
cualquiera de ellos determinará la aplicación de 
este plazo a los procedimientos de inspección 
seguidos con todos ellos.

El plazo de duración del procedimiento al 
que se refiere este apartado podrá extenderse 
en los términos señalados en los apartados 4 
y 5.

2. El plazo del procedimiento inspector se 
contará desde la fecha de notificación al obli-
gado tributario de su inicio hasta que se no-
tifique o se entienda notificado el acto admi-
nistrativo resultante del mismo. A efectos de 
entender cumplida la obligación de notificar y 
de computar el plazo de resolución será sufi-
ciente acreditar que se ha realizado un intento 
de notificación que contenga el texto íntegro 
de la resolución.

(296)  Texto modificado por el artículo único veintisiete de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015 (La nueva redac-
ción de los apartados 1 a 6, será aplicable a todos los procedi-
mientos de inspección que se inicien a partir de12 de octubre 
de 2015..La nueva redacción del apartado 7, será aplicable a 
todas las actuaciones inspectoras en las que la recepción del 
expediente por el órgano competente para la ejecución de la 
resolución como consecuencia de la retroacción que se haya 
ordenado se produzca a partir de 12 de octubre de 2015).

(297)  Ver los artículos 103, 184, 191 y 195 del Reglamento general de las 
actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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En la comunicación de inicio del procedi-
miento inspector se informará al obligado tri-
butario del plazo que le resulte aplicable.

En el caso de que las circunstancias a las que 
se refiere la letra b) del apartado anterior se 
aprecien durante el desarrollo de las actuacio-
nes inspectoras el plazo será de 27 meses, con-
tados desde la notificación de la comunicación 
de inicio, lo que se pondrá en conocimiento del 
obligado tributario.

El plazo será único para todas las obligacio-
nes tributarias y periodos que constituyan el 
objeto del procedimiento inspector, aunque las 
circunstancias para la determinación del plazo 
sólo afecten a algunas de las obligaciones o pe-
riodos incluidos en el mismo, salvo el supuesto 
de desagregación previsto en el apartado 3.

A efectos del cómputo del plazo del pro-
cedimiento inspector no será de aplicación 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 104 
de esta Ley respecto de los periodos de inte-
rrupción justificada ni de las dilaciones en el 
procedimiento por causa no imputable a la Ad-
ministración.

3. El cómputo del plazo del procedimiento 
inspector se suspenderá desde el momento en 
que concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) La remisión del expediente al Ministerio 
Fiscal o a la jurisdicción competente sin prac-
ticar la liquidación de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 251 de esta Ley.

b) La recepción de una comunicación de un 
órgano jurisdiccional en la que se ordene la 
suspensión o paralización respecto de deter-
minadas obligaciones tributarias o elementos 
de las mismas de un procedimiento inspector 
en curso.

c) El planteamiento por la Administración 
Tributaria que esté desarrollando el procedi-
miento de inspección de un conflicto ante las 
Juntas Arbitrales previstas en la normativa re-
lativa a las Comunidades Autónomas, en la Ley 
28/1990, de 26 de diciembre, del Convenio Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra y en la Ley 12/2002, de 23 de mayo, 
del Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco o la recepción de la 
comunicación del mismo.

d) La notificación al interesado de la remi-
sión del expediente de conflicto en la aplica-
ción de la norma tributaria a la Comisión con-
sultiva.

e) El intento de notificación al obligado 
tributario de la propuesta de resolución o de 
liquidación o del acuerdo por el que se orde-
na completar actuaciones a que se refiere el 
artículo 156.3.b) de esta Ley.

f) La concurrencia de una causa de fuerza 
mayor que obligue a suspender las actuacio-
nes.

Salvo que concurra la circunstancia prevista 
en la letra e) de este apartado, la inspección 
no podrá realizar ninguna actuación en rela-
ción con el procedimiento suspendido por las 
causas anteriores, sin perjuicio de que las soli-
citudes previamente efectuadas al obligado tri-
butario o a terceros deban ser contestadas. No 
obstante, si la Administración Tributaria apre-
cia que algún periodo, obligación tributaria o 
elemento de esta no se encuentran afectados 
por la causas de suspensión, continuará el pro-
cedimiento inspector respecto de los mismos, 
pudiendo, en su caso, practicarse por ellos la 
correspondiente liquidación. A los solos efec-
tos del cómputo del periodo máximo de dura-
ción, en estos casos, desde el momento en el 
que concurre la circunstancia de la suspensión, 
se desagregarán los plazos distinguiendo entre 
la parte del procedimiento que continúa y la 
que queda suspendida. A partir de dicha des-
agregación, cada parte del procedimiento se 
regirá por sus propios motivos de suspensión 
y extensión del plazo.

La suspensión del cómputo del plazo tendrá 
efectos desde que concurran las circunstancias 
anteriormente señaladas, lo que se comunica-
rá al obligado tributario a efectos informati-
vos, salvo que con esta comunicación pudiera 
perjudicarse la realización de investigaciones 
judiciales, circunstancia que deberá quedar su-
ficientemente motivada en el expediente. En 
esta comunicación, se detallarán los periodos, 
obligaciones tributarias o elementos de estas 
que se encuentran suspendidos y aquellos 
otros respecto de los que se continúa el pro-
cedimiento por no verse afectados por dichas 
causas de suspensión.

La suspensión finalizará cuando tenga en-
trada en el registro de la correspondiente Ad-
ministración Tributaria el documento del que 
se derive que ha cesado la causa de suspensión, 
se consiga efectuar la notificación o se consta-
te la desaparición de las circunstancias deter-
minantes de la fuerza mayor. No obstante, en 
el caso contemplado en la letra d), el plazo de 
suspensión no podrá exceder del plazo máximo 
para la emisión del informe.

Una vez finalizada la suspensión, el procedi-
miento continuará por el plazo que reste.

4. El obligado tributario podrá solicitar antes 
de la apertura del trámite de audiencia, en los 
términos que reglamentariamente se establez-
can, uno o varios periodos en los que la inspec-
ción no podrá efectuar actuaciones con el obli-
gado tributario y quedará suspendido el plazo 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 151 (ley 58/2003)  

— 1812 —

para atender los requerimientos efectuados al 
mismo. Dichos periodos no podrán exceder en 
su conjunto de 60 días naturales para todo el 
procedimiento y supondrán una extensión del 
plazo máximo de duración del mismo.

El órgano actuante podrá denegar la solici-
tud si no se encuentra suficientemente justi-
ficada o si se aprecia que puede perjudicar el 
desarrollo de las actuaciones. La denegación 
no podrá ser objeto de recurso o reclamación 
económico-administrativa.

5. Cuando durante el desarrollo del proce-
dimiento inspector el obligado tributario ma-
nifieste que no tiene o no va a aportar la in-
formación o documentación solicitada o no la 
aporta íntegramente en el plazo concedido en 
el tercer requerimiento, su aportación poste-
rior determinará la extensión del plazo máximo 
de duración del procedimiento inspector por 
un período de tres meses, siempre que dicha 
aportación se produzca una vez transcurrido 
al menos nueve meses desde su inicio. No obs-
tante, la extensión será de 6 meses cuando la 
aportación se efectúe tras la formalización del 
acta y determine que el órgano competente 
para liquidar acuerde la práctica de actuaciones 
complementarias.

Asimismo, el plazo máximo de duración del 
procedimiento inspector se extenderá por un 
periodo de seis meses cuando tras dejar cons-
tancia de la apreciación de las circunstancias 
determinantes de la aplicación del método de 
estimación indirecta, se aporten datos, docu-
mentos o pruebas relacionados con dichas cir-
cunstancias.

6. El incumplimiento del plazo de duración 
del procedimiento al que se refiere el aparta-
do 1 de este artículo no determinará la cadu-
cidad del procedimiento, que continuará hasta 
su terminación, pero producirá los siguientes 
efectos respecto a las obligaciones tributarias 
pendientes de liquidar:

a) No se considerará interrumpida la pres-
cripción como consecuencia de las actuaciones 
inspectoras desarrolladas durante el plazo se-
ñalado en el apartado 1.

La prescripción se entenderá interrumpida 
por la realización de actuaciones con posterio-
ridad a la finalización del plazo al que se refie-
re el apartado 1. El obligado tributario tendrá 
derecho a ser informado sobre los conceptos 
y períodos a que alcanzan las actuaciones que 
vayan a realizarse.

b) Los ingresos realizados desde el inicio del 
procedimiento hasta la primera actuación prac-
ticada con posterioridad al incumplimiento del 
plazo de duración del procedimiento previsto 
en el apartado 1 y que hayan sido imputados 

por el obligado tributario al tributo y período 
objeto de las actuaciones inspectoras tendrán 
el carácter de espontáneos a los efectos del ar-
tículo 27 de esta Ley.

c) No se exigirán intereses de demora desde 
que se produzca dicho incumplimiento hasta la 
finalización del procedimiento.

7. Cuando una resolución judicial o econó-
mico-administrativa aprecie defectos formales 
y ordene la retroacción de las actuaciones ins-
pectoras, éstas deberán finalizar en el período 
que reste desde el momento al que se retro-
traigan las actuaciones hasta la conclusión del 
plazo previsto en el apartado 1 o en seis meses, 
si este último fuera superior. El citado plazo se 
computará desde la recepción del expedien-
te por el órgano competente para ejecutar la 
resolución.

Se exigirán intereses de demora por la 
nueva liquidación que ponga fin al procedi-
miento. La fecha de inicio del cómputo del 
interés de demora será la misma que, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 26, hubiera correspondido a la li-
quidación anulada y el interés se devengará 
hasta el momento en que se haya dictado la 
nueva liquidación. 

ARTÍCULO 151. LUGAR dE LAS ACTUACIONES 
INSPECTORAS (298).

1. (299) Las actuaciones inspectoras podrán 
desarrollarse indistintamente, según determi-
ne la inspección:

a) En el lugar donde el obligado tributario 
tenga su domicilio fiscal, o en aquel donde su 
representante tenga su domicilio, despacho u 
oficina.

b) En el lugar donde se realicen total o par-
cialmente las actividades gravadas.

c) En el lugar donde exista alguna prueba, al 
menos parcial, del hecho imponible o del pre-
supuesto de hecho de la obligación tributaria.

d) En las oficinas de la Administración tri-
butaria, cuando los elementos sobre los que 
hayan de realizarse las actuaciones puedan ser 
examinados en ellas.

2. La inspección podrá personarse sin previa 
comunicación en las empresas, oficinas, depen-
dencias, instalaciones o almacenes del obligado 

(298)  Ver artículo 174 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(299)  Ver artículo 90 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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tributario, entendiéndose las actuaciones con 
éste o con el encargado o responsable de los 
locales.

3. Los libros y demás documentación a 
los que se refiere el apartado 1 del artículo 
142 de esta ley deberán ser examinados en el 
domicilio, local, despacho u oficina del obli-
gado tributario, en presencia del mismo o 
de la persona que designe, salvo que el obli-
gado tributario consienta su examen en las 
oficinas públicas. No obstante, la inspección 
podrá analizar en sus oficinas las copias en 
cualquier soporte de los mencionados libros 
y documentos.

4. Tratándose de los registros y documentos 
establecidos por normas de carácter tributario 
o de los justificantes exigidos por éstas a los 
que se refiere el párrafo c) del apartado 2 del 
artículo 136 de esta ley, podrá requerirse su 
presentación en las oficinas de la Administra-
ción tributaria para su examen.

5. Reglamentariamente se podrán estable-
cer criterios para determinar el lugar de rea-
lización de determinadas actuaciones de ins-
pección.

6. Cuando el obligado tributario fuese una 
persona con discapacidad o con movilidad re-
ducida, la inspección se desarrollará en el lugar 
que resulte más apropiado a la misma, de entre 
los descritos en el apartado 1 de este artículo.

ARTÍCULO 152. HORARIO dE LAS ACTUACIO-
NES INSPECTORAS (300).

1. Las actuaciones que se desarrollen en ofi-
cinas públicas se realizarán dentro del horario 
oficial de apertura al público de las mismas y, 
en todo caso, dentro de la jornada de trabajo 
vigente.

2. Si las actuaciones se desarrollan en los 
locales del interesado se respetará la jornada 
laboral de oficina o de la actividad que se rea-
lice en los mismos, con la posibilidad de que 
pueda actuarse de común acuerdo en otras 
horas o días.

3. Cuando las circunstancias de las actua-
ciones lo exijan, se podrá actuar fuera de los 
días y horas a los que se refieren los apartados 
anteriores en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

(300)  Ver artículos 90 y 182 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

SUbSECCIÓN 3.ª
TERMINACIóN DE LAS ACTUACIoNES 

INSPECToRAS

ARTÍCULO 153. CONTENIdO dE LAS ACTAS 
(301).

Las actas que documenten el resultado de 
las actuaciones inspectoras deberán contener, 
al menos, las siguientes menciones:

a) El lugar y fecha de su formalización.
b) El nombre y apellidos o razón social com-

pleta, el número de identificación fiscal y el do-
micilio fiscal del obligado tributario, así como el 
nombre, apellidos y número de identificación 
fiscal de la persona con la que se entienden las 
actuaciones y el carácter o representación con 
que interviene en las mismas.

c) Los elementos esenciales del hecho impo-
nible o presupuesto de hecho de la obligación 
tributaria y de su atribución al obligado tribu-
tario, así como los fundamentos de derecho en 
que se base la regularización.

d) En su caso, la regularización de la situa-
ción tributaria del obligado y la propuesta de 
liquidación que proceda.

e) La conformidad o disconformidad del 
obligado tributario con la regularización y con 
la propuesta de liquidación.

f) Los trámites del procedimiento poste-
riores al acta y, cuando ésta sea con acuerdo 
o de conformidad, los recursos que procedan 
contra el acto de liquidación derivado del acta, 
órgano ante el que hubieran de presentarse y 
plazo para interponerlos.

g) La existencia o inexistencia, en opinión 
del actuario, de indicios de la comisión de in-
fracciones tributarias.

h) Las demás que se establezcan reglamen-
tariamente.

ARTÍCULO 154. CLASES dE ACTAS SEGúN SU 
TRAMITACIÓN (302).

1. A efectos de su tramitación, las actas de 
inspección pueden ser con acuerdo, de confor-
midad o de disconformidad.

(301)  Ver artículos 168.4 y 176 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(302)  Ver artículo 185 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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2. Cuando el obligado tributario o su repre-
sentante se niegue a recibir o suscribir el acta, 
ésta se tramitará como de disconformidad.

ARTÍCULO 155. ACTAS CON ACUERdO (303) y 
(304).

1. Cuando para la elaboración de la propues-
ta de regularización deba concretarse la apli-
cación de conceptos jurídicos indeterminados, 
cuando resulte necesaria la apreciación de los 
hechos determinantes para la correcta aplica-
ción de la norma al caso concreto, o cuando 
sea preciso realizar estimaciones, valoraciones 
o mediciones de datos, elementos o caracte-
rísticas relevantes para la obligación tributaria 
que no puedan cuantificarse de forma cierta, la 
Administración tributaria, con carácter previo 
a la liquidación de la deuda tributaria, podrá 
concretar dicha aplicación, la apreciación de 
aquellos hechos o la estimación, valoración o 
medición mediante un acuerdo con el obliga-
do tributario en los términos previstos en este 
artículo.

2. (305) Además de lo dispuesto en el artícu-
lo 153 de esta ley, el acta con acuerdo incluirá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) El fundamento de la aplicación, estima-
ción, valoración o medición realizada.

b) Los elementos de hecho, fundamentos 
jurídicos y cuantificación de la propuesta de 
regularización.

c) Los elementos de hecho, fundamentos 
jurídicos y cuantificación de la propuesta de 
sanción que en su caso proceda, a la que será 
de aplicación la reducción prevista en el apar-
tado 1 del artículo 188 de esta ley, así como la 
renuncia a la tramitación separada del procedi-
miento sancionador.

d) Manifestación expresa de la conformidad 
del obligado tributario con la totalidad del con-
tenido a que se refieren los párrafos anteriores.

3. Para la suscripción del acta con acuerdo 
será necesaria la concurrencia de los siguientes 
requisitos:

a) Autorización del órgano competente para 
liquidar, que podrá ser previa o simultánea a la 
suscripción del acta con acuerdo.

(303)  Ver artículo 21.2 del Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(304)  Ver artículo 186 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(305)  Ver artículo 176.1 e) del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

b) La constitución de un depósito, aval de 
carácter solidario de entidad de crédito o so-
ciedad de garantía recíproca o certificado de 
seguro de caución, de cuantía suficiente para 
garantizar el cobro de las cantidades que pue-
dan derivarse del acta.

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la 
suscripción del acta por el obligado tributario o 
su representante y la inspección de los tributos.

5. (306) y (307) Se entenderá producida y no-
tificada la liquidación y, en su caso, impuesta 
y notificada la sanción, en los términos de las 
propuestas formuladas, si transcurridos diez 
días, contados desde el siguiente a la fecha 
del acta, no se hubiera notificado al interesado 
acuerdo del órgano competente para liquidar 
rectificando los errores materiales que pudiera 
contener el acta con acuerdo. 

Confirmadas las propuestas, el depósito 
realizado se aplicará al pago de dichas cantida-
des. Si se hubiera presentado aval o certificado 
de seguro de caución, el ingreso deberá reali-
zarse en el plazo al que se refiere el apartado 2 
del artículo 62 de esta ley, o en el plazo o plazos 
fijados en el acuerdo de aplazamiento o frac-
cionamiento que la Administración tributaria 
hubiera concedido con dichas garantías y que 
el obligado al pago hubiera solicitado con ante-
rioridad a la finalización del plazo del apartado 
2 del artículo 62 de esta Ley.

6. El contenido del acta con acuerdo se en-
tenderá íntegramente aceptado por el obliga-
do y por la Administración tributaria. La liqui-
dación y la sanción derivadas del acuerdo sólo 
podrán ser objeto de impugnación o revisión 
en vía administrativa por el procedimiento de 
declaración de nulidad de pleno derecho pre-
visto en el artículo 217 de esta ley, y sin per-
juicio del recurso que pueda proceder en vía 
contencioso-administrativa por la existencia de 
vicios en el consentimiento.

7. La falta de suscripción de un acta con 
acuerdo en un procedimiento inspector no 
podrá ser motivo de recurso o reclamación 
contra las liquidaciones derivadas de actas de 
conformidad o disconformidad.

(306)  Ver artículo 28 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(307)  Nueva redacción dada por el artículo quinto.ocho de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 
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ARTÍCULO 156. ACTAS dE CONfORMIdAd (308).

1. (309) Con carácter previo a la firma del 
acta de conformidad se concederá trámite de 
audiencia al interesado para que alegue lo que 
convenga a su derecho.

2. Cuando el obligado tributario o su re-
presentante manifieste su conformidad con 
la propuesta de regularización que formule la 
inspección de los tributos, se hará constar ex-
presamente esta circunstancia en el acta.

3. Se entenderá producida y notificada la 
liquidación tributaria de acuerdo con la pro-
puesta formulada en el acta si, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a la fecha 
del acta, no se hubiera notificado al interesado 
acuerdo del órgano competente para liquidar, 
con alguno de los siguientes contenidos:

a) Rectificando errores materiales.
b) (310) ordenando completar el expediente 

mediante la realización de las actuaciones que 
procedan.

c) Confirmando la liquidación propuesta en 
el acta.

d) Estimando que en la propuesta de liqui-
dación ha existido error en la apreciación de los 
hechos o indebida aplicación de las normas jurí-
dicas y concediendo al interesado plazo de au-
diencia previo a la liquidación que se practique.

4. Para la imposición de las sanciones que 
puedan proceder como consecuencia de estas 
liquidaciones será de aplicación la reducción pre-
vista en el apartado 1 del artículo 188 de esta ley.

5. A los hechos y elementos determinantes de 
la deuda tributaria respecto de los que el obliga-
do tributario o su representante prestó su con-
formidad les será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 144 de esta ley.

ARTÍCULO 157. ACTAS dE dISCONfORMIdAd (311).

1. (312) Con carácter previo a la firma del 
acta de disconformidad se concederá trámite 

(308)  Ver artículo 187 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(309)  Ver artículo 183 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(310)  Ver artículo 104 e) del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(311)  Ver artículo 188 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(312)  Ver artículo 183 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-

de audiencia al interesado para que alegue lo 
que convenga a su derecho.

2. (313) Cuando el obligado tributario o su 
representante no suscriba el acta o manifieste 
su disconformidad con la propuesta de regu-
larización que formule la inspección de los tri-
butos, se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia en el acta, a la que se acompañará 
un informe del actuario en el que se expongan 
los fundamentos de derecho en que se base la 
propuesta de regularización.

3. En el plazo de 15 días desde la fecha en 
que se haya extendido el acta o desde la no-
tificación de la misma, el obligado tributario 
podrá formular alegaciones ante el órgano 
competente para liquidar.

4. Antes de dictar el acto de liquidación, el 
órgano competente podrá acordar la práctica 
de actuaciones complementarias en los térmi-
nos que se fijen reglamentariamente.

5. Recibidas las alegaciones, el órgano com-
petente dictará la liquidación que proceda, que 
será notificada al interesado.

SUbSECCIÓN 4.ª
DISPoSICIoNES ESPECIALES

ARTÍCULO 158. APLICACIÓN dEL MéTOdO dE 
ESTIMACIÓN INdIRECTA (314).

1. Cuando resulte aplicable el método de es-
timación indirecta, la inspección de los tributos 
acompañará a las actas incoadas para regulari-
zar la situación tributaria de los obligados tri-
butarios un informe razonado sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicación 
del método de estimación indirecta.

b) La situación de la contabilidad y registros 
obligatorios del obligado tributario.

c) La justificación de los medios elegidos 
para la determinación de las bases, rendimien-
tos o cuotas.

d) Los cálculos y estimaciones efectuados 
en virtud de los medios elegidos.

2. La aplicación del método de estimación 
indirecta no requerirá acto administrativo pre-
vio que lo declare, pero en los recursos y re-

llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(313)  Ver artículo 176.1 c) del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(314)  Ver artículo 193 Disposición Adicional Novena del Reglamento 
general de las actuaciones y procedimientos de gestión e ins-
pección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos reproducido a 
continuación de esta Ley. 
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clamaciones que procedan contra los actos y 
liquidaciones resultantes podrá plantearse la 
procedencia de la aplicación de dicho método.

3. (315) Los datos y antecedentes utilizados 
para la aplicación del método de estimación 
indirecta podrán proceder de cualquiera de las 
siguientes fuentes:

a) Los signos, índices y módulos estable-
cidos para el método de estimación objetiva, 
que se utilizarán preferentemente tratándose 
de obligados tributarios que hayan renunciado 
a dicho método. No obstante, si la Inspección 
acredita la existencia de rendimientos o cuo-
tas procedentes de la actividad económica por 
un importe superior, será este último el que se 
considere a efectos de la regularización.

b) Los datos económicos y del proceso pro-
ductivo obtenidos del propio obligado tribu-
tario.

Podrán utilizarse datos de ejercicios ante-
riores o posteriores al regularizado en los que 
disponga de información que se considere 
suficiente y fiable. En especial, podrá utilizar-
se información correspondiente al momento 
de desarrollo de la actuación inspectora, que 
podrá considerarse aplicable a los ejercicios an-
teriores, salvo que se justifique y cuantifique, 
por la Inspección o por el obligado tributario, 
que procede efectuar ajustes en dichos datos.

Cuando este método se aplique a la cuan-
tificación de operaciones de características 
homogéneas del obligado tributario y este no 
aporte información al respecto, aporte infor-
mación incorrecta o insuficiente o se descubra 
la existencia de incorrecciones reiteradas en 
una muestra de dichas operaciones, la inspec-
ción de los tributos podrá regularizarlas por 
muestreo. En estos casos, podrá aplicarse el 
promedio que resulta de la muestra a la totali-
dad de las operaciones del período comproba-
do, salvo que el obligado tributario acredite la 
existencia de causas específicas que justifiquen 
la improcedencia de dicha proporción.

c) Los datos procedentes de estudios del 
sector efectuados por organismos públicos o 
por organizaciones privadas de acuerdo con 
técnicas estadísticas adecuadas, y que se refie-
ran al periodo objeto de regularización. En este 
caso se identificará la fuente de los estudios, 
a efectos de que el obligado tributario pueda 
argumentar lo que considere adecuado a su 
derecho en relación con los mismos.

(315)  Texto modificado por el artículo único veintiocho de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

d) Los datos de una muestra obtenida por 
los órganos de la Inspección sobre empresas, 
actividades o productos con características re-
levantes que sean análogas o similares a las del 
obligado tributario, y se refieran al mismo año. 
En este caso, la Inspección deberá identificar 
la muestra elegida, de forma que se garantice 
su adecuación a las características del obliga-
do tributario, y señalar el Registro Público o 
fuente de la que se obtuvieron los datos. En 
caso de que los datos utilizados procedan de 
la propia Administración Tributaria, la muestra 
se realizará de conformidad con lo dispuesto 
reglamentariamente.

4. (316) En caso de imposición directa, se po-
drá determinar por el método de estimación 
indirecta las ventas y prestaciones, las compras 
y gastos o el rendimiento neto de la actividad. 
La estimación indirecta puede referirse única-
mente a las ventas y prestaciones, si las com-
pras y gastos que figuran en la contabilidad o 
en los registros fiscales se consideran suficien-
temente acreditados. Asimismo, puede referir-
se únicamente a las compras y gastos cuando 
las ventas y prestaciones resulten suficiente-
mente acreditadas.

En caso de imposición sobre el consumo, se 
podrá determinar por el método de estimación 
indirecta la base y la cuota repercutida, la cuota 
que se estima soportada y deducible o ambos 
importes. La cuota que se estima soportada 
y deducible se calculará estimando las cuotas 
que corresponderían a los bienes y servicios 
que serían normalmente necesarios para la 
obtención de las ventas o prestaciones corres-
pondientes, pero solo en la cuantía en la que 
se aprecie que se ha repercutido el impuesto 
y que este ha sido soportado efectivamente 
por el obligado tributario. Si la Administración 
Tributaria no dispone de información que le 
permita apreciar la repercusión de las cuotas, 
corresponderá al obligado tributario aportar la 
información que permita identificar a las per-
sonas o entidades que le repercutieron el im-
puesto y calcular su importe.

Ningún gasto o cuota soportada correspon-
diente a un ejercicio regularizado por medio 
de estimación indirecta podrá ser objeto de 
deducción en un ejercicio distinto.

5. (317) En el caso de tributos con periodos 
de liquidación inferior al año, la cuota estimada 
por la Inspección de forma anual se repartirá 

(316)  Apartado 4 añadido por el artículo único veintiocho de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(317)  Apartado 5 añadido por el artículo único veintiocho de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
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linealmente entre los periodos de liquidación 
correspondientes, salvo que el obligado tribu-
tario justifique que procede un reparto tem-
poral diferente.

ARTÍCULO 159. INfORME PRECEPTIvO PARA 
LA dECLARACIÓN dEL CONfLICTO EN LA APLI-
CACIÓN dE LA NORMA TRIbUTARIA (318).

1. De acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 15 de esta ley, para que la inspección de 
los tributos pueda declarar el conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria deberá emi-
tirse previamente un informe favorable de la 
Comisión consultiva que se constituya, en los 
términos establecidos reglamentariamente, 
por dos representantes del órgano competen-
te para contestar las consultas tributarias es-
critas, actuando uno de ellos como Presidente, 
y por dos representantes de la Administración 
tributaria actuante.

2. Cuando el órgano actuante estime que 
pueden concurrir las circunstancias previstas 
en el apartado 1 del artículo 15 de esta ley lo 
comunicará al interesado, y le concederá un 
plazo de 15 días para presentar alegaciones 
y aportar o proponer las pruebas que estime 
procedentes.

Recibidas las alegaciones y practicadas, en 
su caso, las pruebas procedentes, el órgano 
actuante remitirá el expediente completo a la 
Comisión consultiva.

3. (319) A efectos del cómputo del plazo del 
procedimiento inspector se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 150 
de esta Ley.

4. El plazo máximo para emitir el informe 
será de tres meses desde la remisión del ex-
pediente a la Comisión consultiva. Dicho plazo 
podrá ser ampliado mediante acuerdo moti-
vado de la comisión consultiva, sin que dicha 
ampliación pueda exceder de un mes.

5. Transcurrido el plazo al que se refiere el 
apartado anterior sin que la Comisión consul-
tiva haya emitido el informe, se reanudará el 
cómputo del plazo de duración de las actuacio-
nes inspectoras, manteniéndose la obligación 
de emitir dicho informe, aunque se podrán 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(318)  Ver artículos 103 c) y 194 del Reglamento general de las actua-
ciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(319)   Texto modificado por el artículo único veintinueve de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

continuar las actuaciones y, en su caso, dictar 
liquidación provisional respecto a los demás 
elementos de la obligación tributaria no rela-
cionados con las operaciones analizadas por la 
Comisión consultiva.

6. El informe de la Comisión consultiva vin-
culará al órgano de inspección sobre la declara-
ción del conflicto en la aplicación de la norma.

7. El informe y los demás actos dictados en 
aplicación de lo dispuesto en este artículo no 
serán susceptibles de recurso o reclamación, 
pero en los que se interpongan contra los ac-
tos y liquidaciones resultantes de la compro-
bación podrá plantearse la procedencia de la 
declaración del conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria.

CAPÍTULO v
ACTUACIoNES Y PRoCEDIMIENTo DE 

RECAUDACIóN

SECCIÓN 1.ª
DISPoSICIoNES GENERALES

ARTÍCULO 160. LA RECAUdACIÓN TRIbUTARIA 
(320) y (321).

1. La recaudación tributaria consiste en el 
ejercicio de las funciones administrativas con-
ducentes al cobro de las deudas tributarias.

2. La recaudación de las deudas tributarias 
podrá realizarse:

a) (322) En período voluntario, mediante el 
pago o cumplimiento del obligado tributario 
en los plazos previstos en el artículo 62 de esta 
ley.

b) En período ejecutivo, mediante el pago 
o cumplimiento espontáneo del obligado tri-
butario o, en su defecto, a través del procedi-
miento administrativo de apremio.

ARTÍCULO 161. RECAUdACIÓN EN PERÍOdO 
EjECUTIvO (323).

1. El período ejecutivo se inicia:

(320)  Ver artículos 2 y 26 al 31 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(321)  Ver artículo 1 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(322)  Ver artículo 68 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(323)  Ver artículo 69 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 
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a) En el caso de deudas liquidadas por la Ad-
ministración tributaria, el día siguiente al del 
vencimiento del plazo establecido para su in-
greso en el artículo 62 de esta ley.

b) En el caso de deudas a ingresar median-
te autoliquidación presentada sin realizar el 
ingreso, al día siguiente de la finalización del 
plazo que establezca la normativa de cada tri-
buto para dicho ingreso o, si éste ya hubiere 
concluido, el día siguiente a la presentación de 
la autoliquidación.

2. La presentación de una solicitud de apla-
zamiento, fraccionamiento o compensación en 
período voluntario impedirá el inicio del perío-
do ejecutivo durante la tramitación de dichos 
expedientes.

La interposición de un recurso o reclama-
ción en tiempo y forma contra una sanción 
impedirá el inicio del período ejecutivo hasta 
que la sanción sea firme en vía administrativa y 
haya finalizado el plazo para el ingreso volun-
tario del pago.

3. Iniciado el período ejecutivo, la Adminis-
tración tributaria efectuará la recaudación de 
las deudas liquidadas o autoliquidadas a las que 
se refiere el apartado 1 de este artículo por el 
procedimiento de apremio sobre el patrimonio 
del obligado al pago.

4. (324) y (325) El inicio del período ejecuti-
vo determinará la exigencia de los intereses de 
demora y de los recargos del período ejecutivo 
en los términos de los artículos 26 y 28 de esta 
ley y, en su caso, de las costas del procedimien-
to de apremio.

ARTÍCULO 162. fACULTAdES dE LA RECAUdA-
CIÓN TRIbUTARIA (326), (327) y (328).

1. Para asegurar o efectuar el cobro de la 
deuda tributaria, los funcionarios que desarro-

(324)  Ver artículo 72 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(325)  Ver el artículo 1 de la orden EHA/4078/2005, de 27 de diciembre, 
por la que se desarrollan determinados artículos del Reglamen-
to General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio (boE de 29 de diciembre). 

(326)  Ver Disposición Adicional Decimocuarta del Reglamento general 
de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos reproducido a continua-
ción de esta Ley. 

(327)  Ver artículo 10 y Disposición Transitoria Segunda del Reglamento 
general de Recaudación reproducido a continuación de esta Ley. 

(328)  A tenor de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio, lo establecido en el artículo 10 de 
este Reglamento se regirá por el Reglamento General de la Ins-
pección de los Tributos, aprobado por el Real Decreto 939/1986, 
de 25 de abril, en tanto no se dicten las normas reglamentarias 
de desarrollo de los artículos 93, 94, 142 y 146 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. La remisión al Reglamen-
to General de la Inspección de los Tributos debe entenderse rea-
lizada a los artículos 35, 36, 37, 38 y 39. 

llen funciones de recaudación podrán compro-
bar e investigar la existencia y situación de los 
bienes o derechos de los obligados tributarios, 
tendrán las facultades que se reconocen a la 
Administración tributaria en el artículo 142 de 
esta ley, con los requisitos allí establecidos, y 
podrán adoptar medidas cautelares en los tér-
minos previstos en el artículo 146 de esta ley.

Todo obligado tributario deberá poner en 
conocimiento de la Administración, cuando 
ésta así lo requiera, una relación de bienes y 
derechos integrantes de su patrimonio en 
cuantía suficiente para cubrir el importe de la 
deuda tributaria, de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 169 de esta ley.

2. Los funcionarios que desempeñen funcio-
nes de recaudación desarrollarán las actuacio-
nes materiales que sean necesarias en el curso 
del procedimiento de apremio. Los obligados 
tributarios deberán atenderles en sus actuacio-
nes y les prestarán la debida colaboración en el 
desarrollo de sus funciones.

Si el obligado tributario no cumpliera las 
resoluciones o requerimientos que al efecto 
se hubiesen dictado, se podrá acordar, previo 
apercibimiento, la ejecución subsidiaria de di-
chas resoluciones o requerimientos, mediante 
acuerdo del órgano competente.

SECCIÓN 2.ª
PRoCEDIMIENTo DE APREMIo

SUbSECCIÓN 1.ª
NoRMAS GENERALES

ARTÍCULO 163. CARÁCTER dEL PROCEdIMIEN-
TO dE APREMIO.

1. El procedimiento de apremio es exclusi-
vamente administrativo. La competencia para 
entender del mismo y resolver todas sus inci-
dencias corresponde únicamente a la Adminis-
tración tributaria.

2. El procedimiento administrativo de apre-
mio no será acumulable a los judiciales ni a otros 
procedimientos de ejecución. Su iniciación o 
tramitación no se suspenderá por la iniciación 
de aquéllos, salvo cuando proceda de acuerdo 
con lo establecido en la Ley orgánica 2/1987, 
de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccionales, o 
con las normas del artículo siguiente.

La Administración tributaria velará por el 
ámbito de potestades que en esta materia le 
atribuye la Ley de conformidad con lo previsto 
en la legislación de conflictos jurisdiccionales.
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3. El procedimiento de apremio se iniciará e 
impulsará de oficio en todos sus trámites y, una 
vez iniciado, sólo se suspenderá en los casos y 
en la forma prevista en la normativa tributaria.

ARTÍCULO 164. CONCURRENCIA dE PROCEdI-
MIENTOS (329) y (330).

1. (331) Sin perjuicio del respeto al orden 
de prelación que para el cobro de los créditos 
viene establecido por la ley en atención a su 
naturaleza, en caso de concurrencia del pro-
cedimiento de apremio para la recaudación 
de los tributos con otros procedimientos de 
ejecución, ya sean singulares o universales, ju-
diciales o no judiciales, la preferencia para la 
ejecución de los bienes trabados en el proce-
dimiento vendrá determinada con arreglo a las 
siguientes reglas:

1º (332) Cuando concurra con otros proce-
sos o procedimientos singulares de ejecución, 
el procedimiento de apremio será preferente 
si el embargo efectuado en el curso del pro-
cedimiento de apremio fuera el más antiguo. 

2.º Cuando concurra con otros procesos o 
procedimientos concursales o universales de 
ejecución, el procedimiento de apremio será 
preferente para la ejecución de los bienes o de-
rechos embargados en el mismo, siempre que 
el embargo acordado en el mismo se hubiera 
efectuado con anterioridad a la fecha de decla-
ración del concurso. 

Para ambos casos, se estará a la fecha de la 
diligencia de embargo del bien o derecho.

2. En caso de concurso de acreedores se 
aplicará lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal y, en su caso, en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
sin que ello impida que se dicte la correspon-
diente providencia de apremio y se devenguen 
los recargos del período ejecutivo si se dieran 
las condiciones para ello con anterioridad a la 
fecha de declaración del concurso o bien se 
trate de créditos contra la masa.

3. Los jueces y tribunales colaborarán con la 
Administración tributaria facilitando a los órga-
nos de recaudación los datos relativos a pro-
cesos concursales o universales de ejecución 

(329)  Ver artículo 123 y Disposiciones Adicionales Segunda y Tercera 
del Reglamento general de Recaudación reproducido a conti-
nuación de esta Ley. 

(330)  Redacción dada por el artículo único apartado 117 de la Ley 
38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal (boE de 11 de octubre). 

(331)  Ver artículo 122 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(332)  Ver artículo 77.1 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

que precisen para el ejercicio de sus funciones. 
Asimismo tendrán este deber de colaboración, 
respecto de sus procedimientos, cualesquiera 
órganos administrativos con competencia para 
tramitar procedimientos de ejecución.

4. El carácter privilegiado de los créditos tri-
butarios otorga a la Hacienda Pública el derecho 
de abstención en los procesos concursales. No 
obstante, la Hacienda Pública podrá suscribir 
en el curso de estos procesos los acuerdos o 
convenios previstos en la legislación concursal, 
así como acordar, de conformidad con el deu-
dor y con las garantías que se estimen oportu-
nas, unas condiciones singulares de pago, que 
no pueden ser más favorables para el deudor 
que las recogidas en el convenio o acuerdo que 
ponga fin al proceso judicial. Este privilegio po-
drá ejercerse en los términos previstos en la 
legislación concursal. Igualmente podrá acor-
dar la compensación de dichos créditos en los 
términos previstos en la normativa tributaria.

Para la suscripción y celebración de los 
acuerdos y convenios a que se refiere el párra-
fo anterior se requerirá únicamente la autori-
zación del órgano competente de la Adminis-
tración tributaria.

ARTÍCULO 165. SUSPENSIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE APREMIO (333).

1. El procedimiento de apremio se suspen-
derá en la forma y con los requisitos previstos 
en las disposiciones reguladoras de los recur-
sos y reclamaciones económico-administrati-
vas, y en los restantes supuestos previstos en 
la normativa tributaria.

2. El procedimiento de apremio se suspen-
derá de forma automática por los órganos de 
recaudación, sin necesidad de prestar garantía, 
cuando el interesado demuestre que se ha pro-
ducido en su perjuicio error material, aritméti-
co o de hecho en la determinación de la deuda, 
que la misma ha sido ingresada, condonada, 
compensada, aplazada o suspendida o que ha 
prescrito el derecho a exigir el pago.

3. (334) Cuando un tercero pretenda el le-
vantamiento del embargo por entender que le 
pertenece el dominio o titularidad de los bie-
nes o derechos embargados o cuando conside-
re que tiene derecho a ser reintegrado de su 
crédito con preferencia a la Hacienda Pública, 

(333)  Ver artículo 73 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(334)  Ver artículos 117 y 118 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 166 (ley 58/2003)  

— 1820 —

formulará reclamación de tercería ante el órga-
no administrativo competente.

4. (335) Si se interpone tercería de dominio 
se suspenderá el procedimiento de apremio en 
lo que se refiere a los bienes y derechos con-
trovertidos, una vez que se hayan adoptado las 
medidas de aseguramiento que procedan.

5. (336) Si la tercería fuera de mejor derecho 
proseguirá el procedimiento hasta la realiza-
ción de los bienes y el producto obtenido se 
consignará en depósito a resultas de la resolu-
ción de la tercería.

ARTÍCULO 166. CONSERvACIÓN dE ACTUACIO-
NES.

1. (337) Cuando se declare la nulidad de de-
terminadas actuaciones del procedimiento de 
apremio se dispondrá la conservación de las no 
afectadas por la causa de la nulidad.

2. La anulación de los recargos u otros com-
ponentes de la deuda tributaria distintos de la 
cuota o de las sanciones no afectará a la vali-
dez de las actuaciones realizadas en el curso 
del procedimiento de apremio respecto a los 
componentes de la deuda tributaria o sancio-
nes no anulados.

SUbSECCIÓN 2.ª
INICIACIóN Y DESARRoLLo DEL 
PRoCEDIMIENTo DE APREMIo

ARTÍCULO 167. INICIACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE APREMIO.

1. (338) y (339) El procedimiento de apremio 
se iniciará mediante providencia notificada al 
obligado tributario en la que se identificará la 
deuda pendiente, se liquidarán los recargos a 
los que se refiere el artículo 28 de esta ley y se 
le requerirá para que efectúe el pago.

2. (340) La providencia de apremio será tí-
tulo suficiente para iniciar el procedimiento 
de apremio y tendrá la misma fuerza ejecu-
tiva que la sentencia judicial para proceder 

(335)  Ver artículos 119 al 122 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(336)  Ver artículos 119 al 122 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(337)  Ver artículo 66.3 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(338)  Ver artículo 25.10 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(339)  Ver artículo 71 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(340)  Ver artículo 70 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

contra los bienes y derechos de los obligados 
tributarios.

3. Contra la providencia de apremio sólo se-
rán admisibles los siguientes motivos de opo-
sición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción 
del derecho a exigir el pago.

b) Solicitud de aplazamiento, fracciona-
miento o compensación en período voluntario 
y otras causas de suspensión del procedimien-
to de recaudación.

c) Falta de notificación de la liquidación.
d) Anulación de la liquidación.
e) Error u omisión en el contenido de la 

providencia de apremio que impida la identi-
ficación del deudor o de la deuda apremiada.

4. Si el obligado tributario no efectuara el 
pago dentro del plazo al que se refiere el apar-
tado 5 del artículo 62 de esta ley, se procederá 
al embargo de sus bienes, advirtiéndose así en 
la providencia de apremio.

ARTÍCULO 168. EjECUCIÓN dE GARANTÍAS 
(341).

Si la deuda tributaria estuviera garantizada 
se procederá en primer lugar a ejecutar la ga-
rantía a través del procedimiento administrati-
vo de apremio.

No obstante, la Administración tributaria 
podrá optar por el embargo y enajenación de 
otros bienes o derechos con anterioridad a la 
ejecución de la garantía cuando ésta no sea 
proporcionada a la deuda garantizada o cuan-
do el obligado lo solicite, señalando bienes su-
ficientes al efecto. En estos casos, la garantía 
prestada quedará sin efecto en la parte asegu-
rada por los embargos.

ARTÍCULO 169. PRÁCTICA dEL EMbARGO dE 
bIENES y dERECHOS (342).

1. Con respeto siempre al principio de pro-
porcionalidad, se procederá al embargo de los 
bienes y derechos del obligado tributario en 
cuantía suficiente para cubrir:

a) El importe de la deuda no ingresada.
b) Los intereses que se hayan devengado o se 

devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro.
c) Los recargos del período ejecutivo.

(341)  Ver artículo 74 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(342)  Ver artículos 78 al 96 y Disposición Transitoria Primera del Regla-
mento general de Recaudación reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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d) (343) Las costas del procedimiento de 
apremio.

2. (344) Si la Administración y el obligado tri-
butario no hubieran acordado otro orden dife-
rente en virtud de lo dispuesto en el apartado 
4 de este artículo, se embargarán los bienes del 
obligado teniendo en cuenta la mayor facilidad 
de su enajenación y la menor onerosidad de 
ésta para el obligado.

Si los criterios establecidos en el párrafo an-
terior fueran de imposible o muy difícil aplica-
ción, los bienes se embargarán por el siguiente 
orden:

a) Dinero efectivo o en cuentas abiertas en 
entidades de crédito.

b) Créditos, efectos, valores y derechos rea-
lizables en el acto o a corto plazo.

c) Sueldos, salarios y pensiones.
d) bienes inmuebles.
e) Intereses, rentas y frutos de toda especie.
f) Establecimientos mercantiles o industriales.
g) Metales preciosos, piedras finas, joyería, 

orfebrería y antigüedades.
h) bienes muebles y semovientes.
i) Créditos, efectos, valores y derechos rea-

lizables a largo plazo.
3. A efectos de embargo se entiende que un 

crédito, efecto, valor o derecho es realizable a 
corto plazo cuando, en circunstancias normales 
y a juicio del órgano de recaudación, pueda ser 
realizado en un plazo no superior a seis meses. 
Los demás se entienden realizables a largo plazo.

4. Siguiendo el orden establecido según los 
criterios del apartado 2 de este artículo, se em-
bargarán sucesivamente los bienes o derechos 
conocidos en ese momento por la Administra-
ción tributaria hasta que se presuma cubierta la 
deuda. En todo caso, se embargarán en último 
lugar aquéllos para cuya traba sea necesaria la 
entrada en el domicilio del obligado tributario.

A solicitud del obligado tributario se podrá 
alterar el orden de embargo si los bienes que 
señale garantizan el cobro de la deuda con la 
misma eficacia y prontitud que los que prefe-
rentemente deban ser trabados y no se causa 
con ello perjuicio a terceros.

5. (345) No se embargarán los bienes o dere-
chos declarados inembargables por las leyes ni 
aquellos otros respecto de los que se presuma 
que el coste de su realización pudiera exceder 
del importe que normalmente podría obtener-
se en su enajenación.

(343)  Ver artículos 113 al 115 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(344)  Ver artículo 76 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(345)  Ver artículo 76.4 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

ARTÍCULO 170. dILIGENCIA dE EMbARGO y 
ANOTACIÓN PREvENTIvA (346).

1. (347) Cada actuación de embargo se do-
cumentará en diligencia, que se notificará a la 
persona con la que se entienda dicha actua-
ción.

Efectuado el embargo de los bienes o de-
rechos, la diligencia se notificará al obligado 
tributario y, en su caso, al tercero titular, po-
seedor o depositario de los bienes si no se hu-
biesen llevado a cabo con ellos las actuaciones, 
así como al cónyuge del obligado tributario 
cuando los bienes embargados sean ganan-
ciales y a los condueños o cotitulares de los 
mismos.

2. (348) Si los bienes embargados fueran 
inscribibles en un registro público, la Admi-
nistración tributaria tendrá derecho a que se 
practique anotación preventiva de embargo 
en el registro correspondiente. A tal efecto, el 
órgano competente expedirá mandamiento, 
con el mismo valor que si se tratara de manda-
miento judicial de embargo, solicitándose, asi-
mismo, que se emita certificación de las cargas 
que figuren en el registro. El registrador hará 
constar por nota al margen de la anotación de 
embargo la expedición de esta certificación, 
expresando su fecha y el procedimiento al que 
se refiera.

En ese caso, el embargo se notificará a los 
titulares de cargas posteriores a la anotación 
de embargo y anteriores a la nota marginal de 
expedición de la certificación.

La anotación preventiva así practicada no 
alterará la prelación que para el cobro de los 
créditos tributarios establece el artículo 77 de 
esta ley, siempre que se ejercite la tercería de 
mejor derecho. En caso contrario, prevalecerá 
el orden registral de las anotaciones de em-
bargo.

3. (349) Contra la diligencia de embargo 
sólo serán admisibles los siguientes motivos 
de oposición:

a) Extinción de la deuda o prescripción del 
derecho a exigir el pago.

b) Falta de notificación de la providencia de 
apremio.

c) Incumplimiento de las normas regulado-
ras del embargo contenidas en esta ley.

(346)  Ver artículos 75, 77, 81, 82, 89 y 91 al 93 del Reglamento general 
de Recaudación reproducido a continuación de esta Ley. 

(347)  Ver artículo 76.3 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(348)  Ver artículos 76.3 y 83 al 88 del Reglamento general de Recauda-
ción reproducido a continuación de esta Ley. 

(349)  Ver artículo 76.5 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 
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d) Suspensión del procedimiento de recau-
dación.

4. Cuando se embarguen bienes muebles, 
la Administración tributaria podrá disponer su 
depósito en la forma que se determine regla-
mentariamente.

5. (350) Cuando se ordene el embargo de 
establecimiento mercantil o industrial o, en 
general, de los bienes y derechos integrantes 

de una empresa, si se aprecia que la con-
tinuidad de las personas que ejercen la di-
rección de la actividad pudiera perjudicar la 
solvencia del obligado tributario, el órgano 
competente, previa audiencia del titular del 
negocio u órgano de administración de la 
entidad, podrá acordar el nombramiento de 
un funcionario que ejerza de administrador 
o que intervenga en la gestión del negocio 
en la forma que reglamentariamente se es-
tablezca, fiscalizando previamente a su eje-
cución aquellos actos que se concreten en el 
acuerdo administrativo.

6.(351) La Administración tributaria podrá 
acordar la prohibición de disponer sobre los 
bienes inmuebles de una sociedad, sin necesi-
dad de que el procedimiento recaudatorio se 
dirija contra ella, cuando se hubieran embar-
gado al obligado tributario acciones o parti-
cipaciones de aquella y este ejerza el control 
efectivo, total o parcial, directo o indirecto 
sobre la sociedad titular de los inmuebles en 
cuestión en los términos previstos en el artí-
culo 42 del Código de Comercio y aunque no 
estuviere obligado a formular cuentas consoli-
dadas. Podrá tomarse anotación preventiva de 
la prohibición de disponer en la hoja abierta a 
las fincas en el Registro de la Propiedad com-
petente en virtud del correspondiente man-
damiento en que se justificará la validez de la 
medida cautelar contra persona distinta del 
titular registral por referencia a la existencia 
de la correspondiente relación de control cuyo 
presupuesto de hecho se detallará en el propio 
mandamiento.

El recurso contra la medida de prohibición 
de disponer solo podrá fundarse en la falta de 
alguno de los presupuestos de hecho que per-
miten su adopción.

La medida se alzará cuando por cualquier 
causa se extinga el embargo de las participa-
ciones o acciones pertenecientes al obligado 

(350)  Ver artículo 90 y Disposición Transitoria Primera del Reglamento 
general de Recaudación reproducido a continuación de esta Ley. 

(351)  Apartado 6 introducido por el artículo 1.ocho de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la in-
tensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

tributario. Asimismo, la Administración tribu-
taria podrá acordar el levantamiento de la pro-
hibición de disponer cuando su mantenimiento 
pudiera producir perjuicios de difícil o imposi-
ble reparación, debidamente acreditados por 
la sociedad.

ARTÍCULO 171. EMbARGO dE bIENES O dERE-
CHOS EN ENTIdAdES dE CRédITO O dE dEPÓ-
SITO (352).

1. (353) Cuando la Administración tributaria 
tenga conocimiento de la existencia de fon-
dos, valores, títulos u otros bienes entregados 
o confiados a una determinada oficina de una 
entidad de crédito u otra persona o entidad 
depositaria, podrá disponer su embargo en la 
cuantía que proceda. En la diligencia de em-
bargo deberá identificarse el bien o derecho 
conocido por la Administración actuante, pero 
el embargo podrá extenderse, sin necesidad de 
identificación previa, al resto de los bienes o 
derechos existentes en dicha persona o enti-
dad, dentro del ámbito estatal, autonómico o 
local que corresponda a la jurisdicción respecti-
va de cada Administración tributaria ordenante 
del embargo.

Si de la información suministrada por la per-
sona o entidad depositaria en el momento del 
embargo se deduce que los fondos, valores, 
títulos u otros bienes existentes no son ho-
mogéneos o que su valor excede del importe 
señalado en el apartado 1 del artículo 169, se 
concretarán por el órgano competente los que 
hayan de quedar trabados.

2. Cuando los fondos o valores se encuen-
tren depositados en cuentas a nombre de 
varios titulares sólo se embargará la parte co-
rrespondiente al obligado tributario. A estos 
efectos, en el caso de cuentas de titularidad 
indistinta con solidaridad activa frente al de-
positario o de titularidad conjunta mancomu-
nada, el saldo se presumirá dividido en partes 
iguales, salvo que se pruebe una titularidad 
material diferente.

3. Cuando en la cuenta afectada por el em-
bargo se efectúe habitualmente el abono de 
sueldos, salarios o pensiones, deberán respe-
tarse las limitaciones establecidas en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

(352)  Ver artículos 78 al 80 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(353)  Apartado 6 introducido por el artículo 1.nueve de la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octu-
bre de 2012. 
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mediante su aplicación sobre el importe que 
deba considerarse sueldo, salario o pensión del 
deudor. A estos efectos se considerará sueldo, 
salario o pensión el importe ingresado en dicha 
cuenta por ese concepto en el mes en que se 
practique el embargo o, en su defecto, en el 
mes anterior.

ARTÍCULO 172. ENAjENACIÓN dE LOS bIENES 
EMbARGAdOS (354), (355) y (356).

1. La enajenación de los bienes embargados 
se realizará mediante subasta, concurso o adju-
dicación directa, en los casos y condiciones que 
se fijen reglamentariamente.

El acuerdo de enajenación únicamente po-
drá impugnarse si las diligencias de embargo 
se han tenido por notificadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 112 de 
esta ley. En ese caso, contra el acuerdo de ena-
jenación sólo serán admisibles los motivos de 
impugnación contra las diligencias de embargo 
a los que se refiere el apartado 3 del artículo 
170 de esta ley.

2. (357) El procedimiento de apremio po-
drá concluir con la adjudicación de bienes a 
la Hacienda Pública cuando se trate de bienes 
inmuebles o de bienes muebles cuya adjudica-
ción pueda interesar a la Hacienda Pública y no 
se hubieran adjudicado en el procedimiento de 
enajenación.

La adjudicación se acordará por el importe 
del débito perseguido, sin que, en ningún caso, 
pueda rebasar el 75 por ciento del tipo inicial 
fijado en el procedimiento de enajenación.

3. La Administración tributaria no podrá pro-
ceder a la enajenación de los bienes y derechos 
embargados en el curso del procedimiento de 
apremio hasta que el acto de liquidación de la 
deuda tributaria ejecutada sea firme, salvo en 
los supuestos de fuerza mayor, bienes perece-
deros, bienes en los que exista un riesgo de 

(354)  Ver artículos 97 al 112 y Disposición Transitoria Tercera.1 del Re-
glamento general de Recaudación reproducido a continuación 
de esta Ley. 

(355)  A tenor de lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición transi-
toria tercera del Reglamento General de Recaudación aprobado 
por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, las actuaciones de 
enajenación de bienes continuarán rigiéndose por la normativa 
vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la 
enajenación mediante concurso o el inicio del trámite de adjudi-
cación directa se hayan producido antes de la entrada en vigor de 
este reglamento. Esta normativa viene configurada por el capítulo 
VI del Libro III del derogado Reglamento General de Recaudación 
aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 28 de diciembre. 

(356)  Ver el artículo 2 de la orden EHA/4078/2005, de 27 de diciembre, 
por la que se desarrollan determinados artículos del Reglamen-
to General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio (boE de 29 de diciembre). 

(357)  Ver artículos 108 al 110 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

pérdida inminente de valor o cuando el obli-
gado tributario solicite de forma expresa su 
enajenación.

4. En cualquier momento anterior a la adju-
dicación de bienes, la Administración tributaria 
liberará los bienes embargados si el obligado 
extingue la deuda tributaria y las costas del 
procedimiento de apremio.

SUbSECCIÓN 3.ª
TERMINACIóN DEL PRoCEDIMIENTo DE 

APREMIo

ARTÍCULO 173. TERMINACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO dE APREMIO (358).

1. El procedimiento de apremio termina:
a) (359) Con el pago de la cantidad debida 

a que se refiere el apartado 1 del artículo 169 
de esta ley.

b) Con el acuerdo que declare el crédito to-
tal o parcialmente incobrable, una vez declara-
dos fallidos todos los obligados al pago.

c) Con el acuerdo de haber quedado extin-
guida la deuda por cualquier otra causa.

2. En los casos en que se haya declarado el 
crédito incobrable, el procedimiento de apre-
mio se reanudará, dentro del plazo de pres-
cripción, cuando se tenga conocimiento de la 
solvencia de algún obligado al pago.

SECCIÓN 3.ª
PRoCEDIMIENTo FRENTE A RESPoNSAbLES Y 

SUCESoRES

SUbSECCIÓN 1.ª
PRoCEDIMIENTo FRENTE A LoS 

RESPoNSAbLES

ARTÍCULO 174. dECLARACIÓN dE RESPONSA-
bILIdAd (360).

1. La responsabilidad podrá ser declarada en 
cualquier momento posterior a la práctica de 
la liquidación o a la presentación de la autoli-
quidación, salvo que la ley disponga otra cosa.

2. En el supuesto de liquidaciones adminis-
trativas, si la declaración de responsabilidad se 

(358)  Ver artículo 116 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(359)  Ver artículos 113 al 115 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(360)  Ver artículo 124 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 
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efectúa con anterioridad al vencimiento del pe-
ríodo voluntario de pago, la competencia para 
dictar el acto administrativo de declaración de 
responsabilidad corresponde al órgano compe-
tente para dictar la liquidación. En los demás 
casos, dicha competencia corresponderá al ór-
gano de recaudación.

3. El trámite de audiencia previo a los res-
ponsables no excluirá el derecho que también 
les asiste a formular con anterioridad a dicho 
trámite las alegaciones que estimen pertinen-
tes y a aportar la documentación que conside-
ren necesaria.

4. El acto de declaración de responsabilidad 
será notificado a los responsables. El acto de 
notificación tendrá el siguiente contenido:

a) Texto íntegro del acuerdo de declaración 
de responsabilidad, con indicación del presu-
puesto de hecho habilitante y las liquidaciones 
a las que alcanza dicho presupuesto.

b) Medios de impugnación que pueden ser 
ejercitados contra dicho acto, órgano ante el 
que hubieran de presentarse y plazo para in-
terponerlos.

c) Lugar, plazo y forma en que deba ser sa-
tisfecho el importe exigido al responsable.

5. (361) En el recurso o reclamación contra 
el acuerdo de derivación de responsabilidad 
podrá impugnarse el presupuesto de hecho 
habilitante y las liquidaciones a las que alcanza 
dicho presupuesto, sin que como consecuen-
cia de la resolución de estos recursos o recla-
maciones puedan revisarse las liquidaciones 
que hubieran adquirido firmeza para otros obli-
gados tributarios, sino únicamente el importe 
de la obligación del responsable que haya in-
terpuesto el recurso o la reclamación.

No obstante, en los supuestos previstos 
en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley 
no podrán impugnarse las liquidaciones a las 
que alcanza dicho presupuesto, sino el alcance 
global de la responsabilidad. Asimismo, en los 
supuestos previstos en el citado apartado no 
resultará de aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 212.3 de esta Ley, tanto si el origen del 
importe derivado procede de deudas como de 
sanciones tributarias.

6. El plazo concedido al responsable para 
efectuar el pago en período voluntario será el 
establecido en el apartado 2 del artículo 62 de 
esta ley.

(361)  Redacción dada por el artículo 1.diez de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupues-
taria y de adecuación de la normativa financiera para la intensi-
ficación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

Si el responsable no realiza el pago en di-
cho plazo, la deuda le será exigida en vía de 
apremio, extendiéndose al recargo del período 
ejecutivo que proceda según el artículo 28 de 
esta ley.

ARTÍCULO 175. PROCEdIMIENTO PARA ExIGIR 
LA RESPONSAbILIdAd SOLIdARIA (362).

1. El procedimiento para exigir la respon-
sabilidad solidaria, según los casos, será el si-
guiente:

a) Cuando la responsabilidad haya sido de-
clarada y notificada al responsable en cualquier 
momento anterior al vencimiento del período 
voluntario de pago de la deuda que se deriva, 
bastará con requerirle el pago una vez transcu-
rrido dicho período.

b) En los demás casos, una vez transcurrido 
el período voluntario de pago de la deuda que 
se deriva, el órgano competente dictará acto 
de declaración de responsabilidad que se noti-
ficará al responsable.

2. (363) El que pretenda adquirir la titulari-
dad de explotaciones y actividades económicas 
y al objeto de limitar la responsabilidad solida-
ria contemplada en el párrafo c) del apartado 
1 del artículo 42 de esta ley, tendrá derecho, 
previa la conformidad del titular actual, a solici-
tar de la Administración certificación detallada 
de las deudas, sanciones y responsabilidades 
tributarias derivadas de su ejercicio. La Admi-
nistración tributaria deberá expedir dicha cer-
tificación en el plazo de tres meses desde la 
solicitud. En tal caso quedará la responsabilidad 
del adquirente limitada a las deudas, sanciones 
y responsabilidades contenidas en la misma. 
Si la certificación se expidiera sin mencionar 
deudas, sanciones o responsabilidades o no 
se facilitara en el plazo señalado, el solicitante 
quedará exento de la responsabilidad a la que 
se refiere dicho artículo.

ARTÍCULO 176. PROCEdIMIENTO PARA ExIGIR 
LA RESPONSAbILIdAd SUbSIdIARIA (364).

Una vez declarados fallidos el deudor prin-
cipal y, en su caso, los responsables solidarios, 
la Administración tributaria dictará acto de de-
claración de responsabilidad, que se notificará 
al responsable subsidiario.

(362)  Ver artículo 124 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(363)  Ver artículo 125 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(364)  Ver artículos 124 y 125 del Reglamento general de Recaudación 
reproducido a continuación de esta Ley. 
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SUbSECCIÓN 2.ª
PRoCEDIMIENTo FRENTE A LoS SUCESoRES

ARTÍCULO 177. PROCEdIMIENTO dE RECAU-
dACIÓN fRENTE A LOS SUCESORES (365).

1. Fallecido cualquier obligado al pago de 
la deuda tributaria, el procedimiento de re-
caudación continuará con sus herederos y, en 
su caso, legatarios, sin más requisitos que la 
constancia del fallecimiento de aquél y la noti-
ficación a los sucesores, con requerimiento del 
pago de la deuda tributaria y costas pendientes 
del causante.

Cuando el heredero alegue haber hecho uso 
del derecho a deliberar, se suspenderá el pro-
cedimiento de recaudación hasta que transcu-
rra el plazo concedido para ello, durante el cual 
podrá solicitar de la Administración tributaria la 
relación de las deudas tributarias pendientes del 
causante, con efectos meramente informativos.

Mientras la herencia se encuentre yacente, 
el procedimiento de recaudación de las deu-
das tributarias pendientes podrá continuar 
dirigiéndose contra sus bienes y derechos, a 
cuyo efecto se deberán entender las actua-
ciones con quien ostente su administración o 
representación.

2. Disuelta y liquidada una sociedad o enti-
dad, el procedimiento de recaudación conti-
nuará con sus socios, partícipes o cotitulares, 
una vez constatada la extinción de la persona-
lidad jurídica.

Disuelta y liquidada una fundación, el pro-
cedimiento de recaudación continuará con los 
destinatarios de sus bienes y derechos.

La Administración tributaria podrá dirigirse 
contra cualquiera de los socios, partícipes, co-
titulares o destinatarios, o contra todos ellos 
simultánea o sucesivamente, para requerirles 
el pago de la deuda tributaria y costas pen-
dientes.

CAPÍTULO vI (366)
ASISTENCIA MUTUA

SECCIÓN 1.ª 
INTRoDUCCIóN

(365)  Ver artículo 127 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(366)  Capítulo VI introducido en el Título III por la Disposición Final 
1ª uno 16, del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de 
medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y finan-
ciera para la corrección del déficit público (boE de 31 de diciem-
bre), con efectos desde 1 de enero de 2012. 

ARTÍCULO 177 bIS. ACTUACIONES dE ASIS-
TENCIA MUTUA.

 1. La Administración tributaria podrá re-
querir y prestará asistencia mutua tendente al 
intercambio de información, a la recaudación 
de créditos o a otros fines previstos en la nor-
mativa reguladora de dicha asistencia.

2. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 83.1, segundo párrafo, de esta Ley, se 
considera aplicación de los tributos el ejercicio 
de las actividades y actuaciones a las que se re-
fiere ese apartado realizadas en el ámbito de la 
normativa sobre asistencia mutua.

3. A las actuaciones que la Administración 
tributaria realice como consecuencia de solici-
tudes de asistencia recibidas les será de aplica-
ción lo establecido en los capítulos anteriores 
de este título, con las especialidades conteni-
das en este capítulo.

4. La asistencia que la Administración tri-
butaria preste a otros Estados o a entidades 
internacionales o supranacionales en virtud de 
la normativa sobre asistencia mutua estará so-
metida a las limitaciones establecidas en esta 
última.

SECCIÓN 2.ª 
NoRMAS CoMUNES

ARTÍCULO 177 TER. INTERCAMbIO dE INfOR-
MACIÓN.

 1. La Administración tributaria podrá faci-
litar a otros Estados o a entidades internacio-
nales o supranacionales los datos, informes o 
antecedentes obtenidos en el desempeño de 
sus funciones, siempre que la cesión tenga por 
objeto la aplicación de tributos de titularidad 
de otros Estados o de entidades internaciona-
les o supranacionales, en los términos y con los 
límites establecidos en la normativa sobre asis-
tencia mutua, sin perjuicio de que el Estado o 
entidad receptora de la información pueda uti-
lizarla para otros fines cuando así se establezca 
en dicha normativa.

A fin de proporcionar la citada información, 
la Administración tributaria realizará las actua-
ciones que se precisen para obtenerla, incluso 
cuando la información solicitada no sea precisa 
para la determinación de sus tributos internos. 
A tal efecto, la Administración podrá utilizar 
cualquiera de los mecanismos de obtención de 
información regulados en esta Ley.

La Administración tributaria podrá oponer-
se o deberá autorizar expresamente, en los 
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términos establecidos en la normativa sobre 
asistencia mutua, que la información facilitada 
conforme al apartado anterior sea transmitida 
a un tercer Estado o entidad internacional o 
supranacional.

2. La información suministrada a la Adminis-
tración tributaria por otros Estados o por enti-
dades internacionales o supranacionales en vir-
tud de normas sobre asistencia mutua tendrá 
carácter reservado en los términos señalados 
en el artículo 95.1 de esta Ley, salvo que la nor-
mativa sobre asistencia establezca otra cosa.

No obstante, la cesión a terceros estableci-
da en los distintos párrafos del artículo 95.1 de 
esta Ley será posible solo si la normativa del Es-
tado o entidad que ha facilitado la información 
permite su utilización para fines similares, salvo 
que la normativa sobre asistencia establezca 
otra cosa.

El procedimiento de cesión de esta infor-
mación a terceros se desarrollará reglamenta-
riamente.

En su caso, la información a que se refie-
re este apartado podrá ser remitida a otros 
Estados o a otras entidades internacionales o 
supranacionales si así lo permite la normativa 
sobre asistencia mutua, y en las condiciones 
establecidas en la misma.

ARTÍCULO 177 qUÁTER. CONTROLES SIMUL-
TÁNEOS.

 1. Son controles simultáneos las actuacio-
nes realizadas de acuerdo con otro u otros 
Estados con el objeto de intercambiar la infor-
mación obtenida en relación con personas o 
entidades que sean de interés común o com-
plementario para los Estados intervinientes.

2. La Administración tributaria podrá parti-
cipar, junto con las autoridades competentes 
de otros Estados, en controles simultáneos, en 
los términos establecidos en la normativa so-
bre asistencia mutua.

A los intercambios de información que sean 
necesarios para los controles simultáneos les 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
anterior.

ARTÍCULO 177 qUINqUIES. PRESENCIA EN 
LAS ACTUACIONES dE ASISTENCIA y EN CON-
TROLES SIMULTÁNEOS.

 1. En el desarrollo de las actuaciones de 
asistencia a otros Estados, podrán estar pre-
sentes funcionarios designados por el Estado 
requirente, previa autorización de la autoridad 

competente española o previo acuerdo entre 
los Estados.

2. Asimismo, los funcionarios designados 
por la autoridad competente española podrán 
desplazarse a otros Estados en el marco de pe-
ticiones de asistencia efectuadas por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, o como 
consecuencia de controles simultáneos.

ARTÍCULO 177 SExIES. ASISTENCIA EN LA NO-
TIfICACIÓN.

1. En el marco de la asistencia mutua, los ac-
tos administrativos dictados en España por la Ad-
ministración tributaria podrán ser notificados en 
el territorio de otro Estado mediante la asistencia 
de la autoridad competente de ese Estado.

Tales notificaciones producirán los mismos 
efectos que si se hubiesen realizado conforme 
a la normativa española, sin más requisito que 
la comunicación recibida de la autoridad re-
querida de que se ha efectuado la notificación 
solicitada.

En los casos en que se haya solicitado asis-
tencia a otro Estado, si en el plazo de dos me-
ses desde el envío de la solicitud de notifica-
ción no se ha podido realizar la notificación en 
el extranjero o la Administración tributaria no 
ha recibido respuesta de la autoridad requerida 
respecto a la fecha de notificación del docu-
mento al destinatario, la Administración podrá 
proceder a la notificación por comparecencia 
regulada en el artículo 112 de esta Ley.

Si en estos supuestos se produjese una do-
ble notificación del acto, se considerará como 
fecha de notificación la correspondiente a la 
efectuada en primer lugar.

2. Cuando, en el marco de la asistencia mu-
tua, la Administración tributaria reciba una pe-
tición de notificación de documentos por parte 
de la autoridad competente de otro Estado o 
de entidades internacionales o supranacionales, 
será aplicable el régimen de notificación regula-
do en la sección 3.ª del capítulo II de este título.

La notificación podrá efectuarse, en su caso, 
además de en los lugares establecidos en el ar-
tículo 110 de esta Ley, en el lugar que a estos 
efectos señale la autoridad extranjera.

En los supuestos en los que no sea posi-
ble la notificación al interesado por causas no 
imputables a la Administración tributaria e in-
tentada bien en el domicilio fiscal o bien en el 
lugar señalado a estos efectos por la autoridad 
extranjera, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 112 de esta Ley.

Los documentos objeto de notificación se-
rán remitidos al destinatario en la lengua en la 
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que sean recibidos por la Administración tribu-
taria, salvo que la normativa sobre asistencia 
mutua establezca otra cosa.

ARTÍCULO 177 SEPTIES. MEdIOS dE COMUNI-
CACIÓN.

Las comunicaciones que la Administración 
tributaria entable con otros Estados o con en-
tidades internacionales o supranacionales en 
virtud de la normativa sobre asistencia mutua, 
se llevarán a cabo a través de los medios esta-
blecidos en la normativa que regule la asisten-
cia en cada caso.

En defecto de regulación específica, para las 
comunicaciones se utilizarán preferentemente 
medios electrónicos, informáticos y telemáti-
cos, en los términos establecidos en esta Ley y 
en su normativa de desarrollo.

SECCIÓN 3.ª 
ASISTENCIA EN LA RECAUDACIóN

ARTÍCULO 177 OCTIES. PROCEdIMIENTO dE 
RECAUdACIÓN EN EL ÁMbITO dE LA ASISTEN-
CIA MUTUA.

La recaudación de deudas en el ámbito de la 
asistencia mutua se realizará mediante el pago 
o cumplimiento del obligado tributario en los 
términos previstos en los artículos 62.6 y 65.6 
de esta Ley, así como, en su caso, a través de 
la aplicación de las normas de la Sección 2.ª del 
capítulo V del Título III de esta Ley, sin perjuicio 
de las especialidades contenidas en el presente 
capítulo.

ARTÍCULO 177 NONIES. INSTRUMENTO dE 
EjECUCIÓN.

1. Tendrá la consideración de instrumento 
de ejecución aquel que, en virtud de las normas 
de asistencia mutua, habilite para el ejercicio 
de las actuaciones recaudatorias a las que se 
refiere el capítulo V del Título III de esta Ley.

2. El instrumento de ejecución se asimila a 
la providencia de apremio. En particular, será 
considerado título suficiente para iniciar el pro-
cedimiento de recaudación y tendrá la misma 
fuerza ejecutiva que la providencia de apremio 
a la que se refiere el artículo 167.2 de esta Ley 
para proceder contra los bienes y derechos de 
los obligados al pago.

3. Cuando el instrumento de ejecución vaya 
acompañado de otros documentos referentes 

al mismo y expedidos por el Estado o entidad 
internacional o supranacional requirente, di-
chos documentos serán remitidos al destinata-
rio en la lengua en la que sean recibidos por la 
Administración tributaria, salvo que la normati-
va sobre asistencia mutua establezca otra cosa.

4. En ningún caso, ni el instrumento de eje-
cución ni los documentos que acompañen y 
se refieran al mismo, que hayan sido recibidos 
conforme a la normativa de asistencia mutua, 
estarán sujetos a acto alguno de reconocimien-
to, adición o sustitución por parte de la Admi-
nistración tributaria española, salvo que dicha 
normativa establezca otra cosa.

ARTÍCULO 177 dECIES. MOTIvOS dE OPOSI-
CIÓN CONTRA LOS INSTRUMENTOS dE EjECU-
CIÓN.

Contra el instrumento de ejecución dictado 
al amparo de las normas de asistencia mutua 
no serán admisibles los motivos de oposición a 
los que se refiere el artículo 167.3 de esta Ley, 
siendo de aplicación lo establecido en el artícu-
lo 177 duodecies.1 de esta Ley.

ARTÍCULO 177 UNdECIES. MOTIvOS dE OPOSI-
CIÓN CONTRA LAS dILIGENCIAS dE EMbARGO 
y CONTRA EL RESTO dE ACTUACIONES dERI-
vAdAS dE UNA SOLICITUd dE CObRO RECIbI-
dA EN EL ÁMbITO dE LA ASISTENCIA MUTUA. 

1. Contra las diligencias de embargo dic-
tadas al amparo de la asistencia mutua solo 
serán admisibles como motivos de oposición 
aquellos a los que se refiere el artículo 170.3 
de esta Ley.

En el caso de que el motivo de oposición se 
fundamente en medios de prueba obtenidos 
en actuaciones ante instancias administrativas 
o judiciales de otro Estado o entidad interna-
cional o supranacional, se deberá solicitar por 
el órgano competente la debida acreditación 
de los mismos. La información remitida a estos 
efectos tendrá el valor probatorio que proceda 
en derecho de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 106.2 de esta Ley.

2. Contra el resto de las actuaciones de la 
Administración tributaria española derivadas 
de una solicitud de cobro recibida en el mar-
co de la asistencia mutua serán oponibles los 
motivos que deriven de la presente Ley y su 
normativa de desarrollo.



códIGo FIscal reaF 2018 artículo 177 duodecIes (ley 58/2003)  

— 1828 —

ARTÍCULO 177 dUOdECIES. COMPETENCIA 
PARA LA REvISIÓN dE LAS ACTUACIONES RE-
CAUdATORIAS.

 1. La revisión del instrumento de ejecución 
al que se refiere el artículo 177 nonies de esta 
Ley se llevará a cabo por el Estado o entidad 
internacional o supranacional requirente de la 
asistencia mutua, salvo que las normas regula-
doras de la misma establezcan otra cosa.

2. La revisión de las diligencias de embar-
go y demás actuaciones de la Administración 
tributaria derivadas de una solicitud de cobro 
recibida, se llevará a cabo por los órganos re-
visores establecidos en la presente Ley y en su 
normativa de desarrollo.

ARTÍCULO 177 TERdECIES. SUSPENSIÓN dEL 
PROCEdIMIENTO dE RECAUdACIÓN. 

1. Se acordará la suspensión de oficio del 
procedimiento de recaudación instado al am-
paro de las normas de asistencia mutua por 
la comunicación de la existencia de un litigio 
por el Estado o entidad internacional o su-
pranacional requirente que pudiera afectar al 
crédito respecto del cual se hubiera solicitado 
asistencia. Dicha suspensión también tendrá 
lugar cuando el interesado en el procedimien-
to comunique y acredite fehacientemente la 
existencia del mismo.

No obstante lo anterior, dicha suspensión 
no se acordará o quedará sin efecto cuando 
dicho Estado o entidad internacional o supra-
nacional manifieste su voluntad a favor de la 
ejecución.

2. Cuando el litigio se refiera solo a una par-
te de la solicitud de asistencia, la suspensión 
referida en el apartado anterior se entenderá 
producida solo respecto de la parte afectada 
por la impugnación, pudiéndose continuar con 
la ejecución de la parte no afectada.

3. Salvo que la normativa sobre asistencia 
mutua establezca otra cosa, también se sus-
penderá el procedimiento de recaudación 
cuando alguno de los Estados o entidades in-
ternacionales o supranacionales intervinientes 
en dicha asistencia hubieran iniciado un pro-
cedimiento amistoso y el resultado de dicho 
procedimiento pudiera afectar al crédito res-
pecto del cual se hubiera solicitado asistencia. 
La suspensión surtirá efectos hasta que con-
cluya dicho procedimiento, salvo que, entre 
otros supuestos, existan indicios racionales 
de que dicho cobro se verá frustrado o grave-
mente dificultado, en cuyo caso se continuará 
la ejecución. No obstante lo anterior, se podrán 

adoptar las medidas cautelares para garantizar 
el cobro del crédito conforme a lo dispuesto en 
el artículo 81.2 de esta Ley.

ARTÍCULO 177 qUATERdECIES. TERMINACIÓN 
dE LOS PROCEdIMIENTOS dE RECAUdACIÓN 
TRAMITAdOS AL AMPARO dE LAS NORMAS 
dE ASISTENCIA MUTUA.

Los procedimientos de recaudación trami-
tados al amparo de la asistencia mutua podrán 
terminar, además de por las causas del artículo 
173 de esta Ley, por la modificación o retirada 
de la petición de cobro original efectuada por 
el Estado o entidad internacional o supranacio-
nal requirente de dicha asistencia.

TÍTULO Iv
LA PoTESTAD SANCIoNADoRA (367)

CAPÍTULO I
PRINCIPIoS DE LA PoTESTAD SANCIoNADoRA 

EN MATERIA TRIbUTARIA

ARTÍCULO 178. PRINCIPIOS dE LA POTESTAd 
SANCIONAdORA.

La potestad sancionadora en materia tribu-
taria se ejercerá de acuerdo con los principios 
reguladores de la misma en materia adminis-
trativa con las especialidades establecidas en 
esta ley.

En particular serán aplicables los principios 
de legalidad, tipicidad, responsabilidad, pro-
porcionalidad y no concurrencia. El principio 
de irretroactividad se aplicará con carácter ge-
neral, teniendo en consideración lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 10 de esta ley.

ARTÍCULO 179. PRINCIPIO dE RESPONSAbILI-
dAd EN MATERIA dE INfRACCIONES TRIbU-
TARIAS.

1. Las personas físicas o jurídicas y las enti-
dades mencionadas en el apartado 4 del artí-
culo 35 de esta ley podrán ser sancionadas por 
hechos constitutivos de infracción tributaria 
cuando resulten responsables de los mismos.

2. (368) Las acciones u omisiones tipificadas 
en las leyes no darán lugar a responsabilidad 

(367)  Ver artículo 1 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(368)  Apartado 2 modificado por el artículo único treinta de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
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por infracción tributaria en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan 
de capacidad de obrar en el orden tributario.

b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colecti-

va, para quienes hubieran salvado su voto o no 
hubieran asistido a la reunión en que se adoptó 
la misma.

d) (369) Cuando se haya puesto la diligen-
cia necesaria en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias. Entre otros supuestos, se 
entenderá que se ha puesto la diligencia ne-
cesaria cuando el obligado haya actuado am-
parándose en una interpretación razonable de 
la norma o cuando el obligado tributario haya 
ajustado su actuación a los criterios manifes-
tados por la Administración Tributaria compe-
tente en las publicaciones y comunicaciones 
escritas a las que se refieren los artículos 86 
y 87 de esta Ley. Tampoco se exigirá esta res-
ponsabilidad si el obligado tributario ajusta su 
actuación a los criterios manifestados por la 
Administración en la contestación a una con-
sulta formulada por otro obligado, siempre 
que entre sus circunstancias y las menciona-
das en la contestación a la consulta exista una 
igualdad sustancial que permita entender apli-
cables dichos criterios y éstos no hayan sido 
modificados.

A efectos de lo dispuesto en este apartado 
2, en los supuestos a que se refiere el artícu-
lo 206 bis de esta Ley, no podrá considerarse, 
salvo prueba en contrario, que existe concu-
rrencia ni de la diligencia debida en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias ni de la 
interpretación razonable de la norma señaladas 
en el párrafo anterior.

e) Cuando sean imputables a una deficiencia 
técnica de los programas informáticos de asis-
tencia facilitados por la Administración Tribu-
taria para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.

3. (370) y (371) Los obligados tributarios que 
voluntariamente regularicen su situación tribu-
taria o subsanen las declaraciones, autoliquida-
ciones, comunicaciones de datos o solicitudes 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(369)  Ver artículo 63.3 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(370)  Ver artículo 2 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(371)  Ver artículo 87.5 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

presentadas con anterioridad de forma inco-
rrecta no incurrirán en responsabilidad por las 
infracciones tributarias cometidas con ocasión 
de la presentación de aquéllas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se en-
tenderá sin perjuicio de lo previsto en el artí-
culo 27 de esta ley y de las posibles infracciones 
que puedan cometerse como consecuencia de 
la presentación tardía o incorrecta de las nue-
vas declaraciones, autoliquidaciones, comuni-
caciones de datos o solicitudes.

ARTÍCULO 180. PRINCIPIO dE NO CONCU-
RRENCIA dE SANCIONES TRIbUTARIAS (372).

1. Una misma acción u omisión que deba 
aplicarse como criterio de graduación de una 
infracción o como circunstancia que determine 
la calificación de una infracción como grave o 
muy grave no podrá ser sancionada como in-
fracción independiente.

2. La realización de varias acciones u omi-
siones constitutivas de varias infracciones po-
sibilitará la imposición de las sanciones que 
procedan por todas ellas.

Entre otros supuestos, la sanción derivada 
de la comisión de la infracción prevista en el 
artículo 191 de esta Ley será compatible con la 
que proceda, en su caso, por la aplicación de 
los artículos 194 y 195 de esta Ley.

Asimismo, la sanción derivada de la comi-
sión de la infracción prevista en el artículo 198 
de esta Ley será compatible con las que proce-
dan, en su caso, por la aplicación de los artícu-
los 199 y 203 de esta Ley.

3. Las sanciones derivadas de la comisión de 
infracciones tributarias resultan compatibles 
con la exigencia del interés de demora y de los 
recargos del período ejecutivo.

Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal.

(BOE de 30 de noviembre)

(...)

Disposición transitoria séptima. Supresión del trá-
mite de audiencia en el delito fiscal. 

La nueva redacción del artículo 180 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será 
aplicable a las actuaciones y procedimientos que se 
estén tramitando a la entrada en vigor de esta Ley.

(372)  Texto modificado por el artículo único treinta y uno de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.
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CAPÍTULO II
DISPoSICIoNES GENERALES SobRE 

INFRACCIoNES Y SANCIoNES TRIbUTARIAS

SECCIÓN 1.ª
SUJEToS RESPoNSAbLES DE LAS 

INFRACCIoNES Y SANCIoNES TRIbUTARIAS

ARTÍCULO 181. SUjETOS INfRACTORES.

1. Serán sujetos infractores las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades mencionadas en 
el apartado 4 del artículo 35 de esta ley que rea-
licen las acciones u omisiones tipificadas como 
infracciones en las leyes.

Entre otros, serán sujetos infractores los 
siguientes:

a) Los contribuyentes y los sustitutos de los 
contribuyentes.

b) Los retenedores y los obligados a practi-
car ingresos a cuenta.

c) Los obligados al cumplimiento de obliga-
ciones tributarias formales.

d) (373) La entidad representante del grupo 
fiscal en el régimen de consolidación fiscal.

e) Las entidades que estén obligadas a im-
putar o atribuir rentas a sus socios o miembros.

f) El representante legal de los sujetos obli-
gados que carezcan de capacidad de obrar en 
el orden tributario.

g) (374) Los obligados tributarios conforme 
a la normativa sobre asistencia mutua.

2. El sujeto infractor tendrá la consideración 
de deudor principal a efectos de lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 41 de esta ley en 
relación con la declaración de responsabilidad.

3. La concurrencia de varios sujetos infrac-
tores en la realización de una infracción tribu-
taria determinará que queden solidariamente 
obligados frente a la Administración al pago de 
la sanción.

ARTÍCULO 182. RESPONSAbLES y SUCESORES 
dE LAS SANCIONES TRIbUTARIAS.

1. (375) Responderán solidariamente del 
pago de las sanciones tributarias, derivadas 

(373)  Texto letra d) modificado por el artículo único treinta y dos de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(374)  Párrafo introducido por la Disposición Final 1ª uno 17, del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2012. 

(375)  Nueva redacción dada por el artículo quinto.once de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 

o no de una deuda tributaria, las personas o 
entidades que se encuentren en los supuestos 
de los párrafos a) y c) del apartado 1 y en los 
del apartado 2 del artículo 42 de esta Ley, en 
los términos establecidos en dicho artículo. El 
procedimiento para declarar y exigir la respon-
sabilidad solidaria será el previsto en el artículo 
175 de esta Ley. 

2. (376) Responderán subsidiariamente del 
pago de las sanciones tributarias las personas o 
entidades que se encuentren en los supuestos 
de los párrafos a), g) y h) del apartado 1 del 
artículo 43 de esta Ley, en los términos estable-
cidos en dicho artículo. 

El procedimiento para declarar y exigir la 
responsabilidad subsidiaria será el previsto en 
el artículo 176 de esta Ley.

3. Las sanciones tributarias no se transmiti-
rán a los herederos y legatarios de las personas 
físicas infractoras.

Las sanciones tributarias por infracciones 
cometidas por las sociedades y entidades di-
sueltas se transmitirán a los sucesores de las 
mismas en los términos previstos en el artículo 
40 de esta ley.

SECCIÓN 2.ª
CoNCEPTo Y CLASES DE INFRACCIoNES Y 

SANCIoNES TRIbUTARIAS

ARTÍCULO 183. CONCEPTO y CLASES dE IN-
fRACCIONES TRIbUTARIAS.

1. Son infracciones tributarias las acciones 
u omisiones dolosas o culposas con cualquier 
grado de negligencia que estén tipificadas y 
sancionadas como tales en esta u otra ley.

2. Las infracciones tributarias se clasifican en 
leves, graves y muy graves.

3. Las infracciones y sanciones en materia 
de contrabando se regirán por su normativa 
específica.

ARTÍCULO 184. CALIfICACIÓN dE LAS INfRAC-
CIONES TRIbUTARIAS.

1. (377) Las infracciones tributarias se ca-
lificarán como leves, graves o muy graves de 
acuerdo con lo dispuesto en cada caso en los 
artículos 191 a 206 de esta ley.

fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 
(376)  Nueva redacción dada por el artículo quinto.Doce de la Ley 

36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 

(377)  Ver artículo 3 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 
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Cada infracción tributaria se calificará de 
forma unitaria como leve, grave o muy grave y, 
en el caso de multas proporcionales, la sanción 
que proceda se aplicará sobre la totalidad de 
la base de la sanción que en cada caso corres-
ponda, salvo en el supuesto del apartado 6 del 
artículo 191 de esta ley.

2. (378) A efectos de lo establecido en este 
título, se entenderá que existe ocultación de 
datos a la Administración tributaria cuando 
no se presenten declaraciones o se presenten 
declaraciones en las que se incluyan hechos u 
operaciones inexistentes o con importes fal-
sos, o en las que se omitan total o parcialmen-
te operaciones, ingresos, rentas, productos, 
bienes o cualquier otro dato que incida en la 
determinación de la deuda tributaria, siempre 
que la incidencia de la deuda derivada de la 
ocultación en relación con la base de la sanción 
sea superior al 10 por ciento.

3. A efectos de lo establecido en este título, 
se consideran medios fraudulentos:

a) Las anomalías sustanciales en la contabili-
dad y en los libros o registros establecidos por 
la normativa tributaria.

Se consideran anomalías sustanciales:
1.º El incumplimiento absoluto de la obli-

gación de llevanza de la contabilidad o de los 
libros o registros establecidos por la normativa 
tributaria.

2.º La llevanza de contabilidades distintas 
que, referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico, no permitan conocer la verdadera 
situación de la empresa.

3.º (379) La llevanza incorrecta de los libros 
de contabilidad o de los libros o registros esta-
blecidos por la normativa tributaria, mediante 
la falsedad de asientos, registros o importes, la 
omisión de operaciones realizadas o la conta-
bilización en cuentas incorrectas de forma que 
se altere su consideración fiscal. La apreciación 
de esta circunstancia requerirá que la inciden-
cia de la llevanza incorrecta de los libros o re-
gistros represente un porcentaje superior al 50 
por ciento del importe de la base de la sanción.

b) (380) El empleo de facturas, justificantes u 
otros documentos falsos o falseados, siempre 
que la incidencia de los documentos o sopor-
tes falsos o falseados represente un porcen-
taje superior al 10 por ciento de la base de la 
sanción.

(378)  Ver artículo 4.1 del Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(379)  Ver artículo 4.2 del Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(380)  Ver artículo 4.3 del Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

c) La utilización de personas o entidades 
interpuestas cuando el sujeto infractor, con la 
finalidad de ocultar su identidad, haya hecho 
figurar a nombre de un tercero, con o sin su 
consentimiento, la titularidad de los bienes 
o derechos, la obtención de las rentas o ga-
nancias patrimoniales o la realización de las 
operaciones con trascendencia tributaria de 
las que se deriva la obligación tributaria cuyo 
incumplimiento constituye la infracción que se 
sanciona.

ARTÍCULO 185. CLASES dE SANCIONES TRIbU-
TARIAS.

1. Las infracciones tributarias se sancionarán 
mediante la imposición de sanciones pecunia-
rias y, cuando proceda, de sanciones no pecu-
niarias de carácter accesorio.

2. Las sanciones pecuniarias podrán consis-
tir en multa fija o proporcional.

ARTÍCULO 186. SANCIONES NO PECUNIARIAS 
POR INfRACCIONES GRAvES O MUy GRAvES 
(381).

1. (382) Cuando la multa pecuniaria impuesta 
por infracción grave o muy grave sea de impor-
te igual o superior a 30.000 euros y se hubiera 
utilizado el criterio de graduación de comisión 
repetida de infracciones tributarias, se podrán 
imponer, además, las siguientes sanciones ac-
cesorias:

a) Pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas públicas y del derecho a 
aplicar beneficios e incentivos fiscales de ca-
rácter rogado durante un plazo de un año si 
la infracción cometida hubiera sido grave o de 
dos años si hubiera sido muy grave.

b) Prohibición para contratar con la Admi-
nistración pública que hubiera impuesto la san-
ción durante un plazo de un año si la infracción 
cometida hubiera sido grave o de dos años si 
hubiera sido muy grave.

2. (383) Cuando la multa pecuniaria impuesta 
por infracción muy grave sea de importe igual 
o superior a 60.000 euros y se haya utilizado el 
criterio de graduación de comisión repetida 
de infracciones tributarias, se podrán imponer, 
además, las siguientes sanciones accesorias:

(381)  Ver artículo 31.2 del Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(382)  Ver artículo 30 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(383)  Ver artículo 30 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 
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a) Pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas públicas y del derecho a 
aplicar beneficios e incentivos fiscales de ca-
rácter rogado durante un plazo de tres, cuatro 
o cinco años, cuando el importe de la sanción 
impuesta hubiera sido igual o superior a 60.000, 
150.000 ó 300.000 euros, respectivamente.

b) Prohibición para contratar con la Admi-
nistración pública que hubiera impuesto la san-
ción durante un plazo de tres, cuatro o cinco 
años, cuando el importe de la sanción impuesta 
hubiera sido igual o superior a 60.000, 150.000 ó 
300.000 euros, respectivamente.

3. Cuando las autoridades o las personas que 
ejerzan profesiones oficiales cometan infraccio-
nes derivadas de la vulneración de los deberes 
de colaboración de los artículos 93 y 94 de esta 
ley y siempre que, en relación con dicho deber, 
hayan desatendido tres requerimientos según 
lo previsto en el artículo 203 de esta ley, además 
de la multa pecuniaria que proceda, podrá im-
ponerse como sanción accesoria la suspensión 
del ejercicio de profesiones oficiales, empleo o 
cargo público por un plazo de tres meses.

La suspensión será por un plazo de doce 
meses si se hubiera sancionado al sujeto infrac-
tor con la sanción accesoria a la que se refiere 
el párrafo anterior en virtud de resolución fir-
me en vía administrativa dentro de los cuatro 
años anteriores a la comisión de la infracción.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, 
se considerarán profesiones oficiales las des-
empeñadas por registradores de la propiedad 
y mercantiles, notarios y todos aquellos que, 
ejerciendo funciones públicas, no perciban di-
rectamente haberes del Estado, comunidades 
autónomas, entidades locales u otras entida-
des de derecho público.

4. (384) Cuando se imponga la sanción pre-
vista en el artículo 202.3 de esta Ley se podrán 
imponer, además, las sanciones accesorias pre-
vistas en el apartado 1 de este artículo.

SECCIÓN 3.ª
CUANTIFICACIóN DE LAS SANCIoNES 

TRIbUTARIAS PECUNIARIAS

ARTÍCULO 187. CRITERIOS dE GRAdUACIÓN 
dE LAS SANCIONES TRIbUTARIAS.

1. Las sanciones tributarias se graduarán 
exclusivamente conforme a los siguientes cri-
terios, en la medida en que resulten aplicables:

(384)  Apartado añadido por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal (boE de 30 de no-
viembre). 

a) (385) Comisión repetida de infracciones 
tributarias.

Se entenderá producida esta circunstancia 
cuando el sujeto infractor hubiera sido sancio-
nado por una infracción de la misma naturale-
za, ya sea leve, grave o muy grave, en virtud de 
resolución firme en vía administrativa dentro 
de los cuatro años anteriores a la comisión de 
la infracción.

A estos efectos se considerarán de la mis-
ma naturaleza las infracciones previstas en un 
mismo artículo del capítulo III de este título. No 
obstante, las infracciones previstas en los artí-
culos 191, 192 y 193 de esta ley se considerarán 
todas ellas de la misma naturaleza.

Cuando concurra esta circunstancia, la san-
ción mínima se incrementará en los siguientes 
porcentajes, salvo que se establezca expresa-
mente otra cosa:

Cuando el sujeto infractor hubiera sido san-
cionado por una infracción leve, el incremento 
será de cinco puntos porcentuales.

Cuando el sujeto infractor hubiera sido san-
cionado por una infracción grave, el incremen-
to será de 15 puntos porcentuales.

Cuando el sujeto infractor hubiera sido san-
cionado por una infracción muy grave, el incre-
mento será de 25 puntos porcentuales.

b) Perjuicio económico para la Hacienda Pú-
blica.

El perjuicio económico se determinará por 
el porcentaje resultante de la relación existen-
te entre:

1.º La base de la sanción; y 2.º La cuantía to-
tal que hubiera debido ingresarse en la auto-
liquidación o por la adecuada declaración del 
tributo o el importe de la devolución inicial-
mente obtenida.

Cuando concurra esta circunstancia, la san-
ción mínima se incrementará en los siguientes 
porcentajes:

Cuando el perjuicio económico sea supe-
rior al 10 por ciento e inferior o igual al 25 por 
ciento, el incremento será de 10 puntos por-
centuales.

Cuando el perjuicio económico sea supe-
rior al 25 por ciento e inferior o igual al 50 por 
ciento, el incremento será de 15 puntos por-
centuales.

Cuando el perjuicio económico sea supe-
rior al 50 por ciento e inferior o igual al 75 por 
ciento, el incremento será de 20 puntos por-
centuales.

(385)  Ver artículo 5 y Disposición Transitoria 2ª.1 del Real Decreto 
2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamen-
to general del régimen sancionador tributario reproducido a 
continuación de esta Ley. 
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Cuando el perjuicio económico sea superior 
al 75 por ciento, el incremento será de 25 pun-
tos porcentuales.

c) (386) Incumplimiento sustancial de la obli-
gación de facturación o documentación.

Se entenderá producida esta circunstancia 
cuando dicho incumplimiento afecte a más del 
20 por ciento del importe de las operaciones su-
jetas al deber de facturación en relación con el 
tributo u obligación tributaria y período objeto 
de la comprobación o investigación o cuando, 
como consecuencia de dicho incumplimiento, 
la Administración tributaria no pueda conocer 
el importe de las operaciones sujetas al deber 
de facturación.

En el supuesto previsto en el apartado 4 del 
artículo 201 de esta ley, se entenderá producida 
esta circunstancia cuando el incumplimiento 
afecte a más del 20 por ciento de los documen-
tos de circulación expedidos o utilizados en el 
período objeto de comprobación o investiga-
ción.

d) (387) Acuerdo o conformidad del intere-
sado.

En los procedimientos de verificación de 
datos y comprobación limitada, salvo que se 
requiera la conformidad expresa, se entenderá 
producida la conformidad siempre que la liqui-
dación resultante no sea objeto de recurso o 
reclamación económico-administrativa.

En el procedimiento de inspección se aplica-
rá este criterio de graduación cuando el obliga-
do tributario suscriba un acta con acuerdo o un 
acta de conformidad.

Cuando concurra esta circunstancia, la san-
ción que resulte de la aplicación de los crite-
rios previstos en los párrafos anteriores de 
este apartado se reducirá de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

2. Los criterios de graduación son aplicables 
simultáneamente.

ARTÍCULO 188. REdUCCIÓN dE LAS SANCIO-
NES (388).

1. La cuantía de las sanciones pecuniarias 
impuestas según los artículos 191 a 197 de esta 
ley se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) Un 50 por ciento en los supuestos de ac-
tas con acuerdo previstos en el artículo 155 de 
esta ley.

(386)  Ver artículo 6 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(387)  Ver artículo 8 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(388)  Ver Disposición Transitoria 1ª del Real Decreto 2063/2004, de 15 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

b) Un 30 por ciento en los supuestos de con-
formidad.

2. El importe de la reducción practicada con-
forme a lo dispuesto en el apartado anterior 
se exigirá sin más requisito que la notificación 
al interesado, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) (389) En los supuestos previstos en el pá-
rrafo a) del apartado anterior, cuando se haya 
interpuesto contra la regularización o la san-
ción el correspondiente recurso contencioso-
administrativo o, en el supuesto de haberse 
presentado aval o certificado de seguro de cau-
ción en sustitución del depósito, cuando no se 
ingresen las cantidades derivadas del acta con 
acuerdo en el plazo del apartado 2 del artícu-
lo 62 de esta Ley o en los plazos fijados en el 
acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento 
que se hubiera concedido por la Administra-
ción tributaria con garantía de aval o certifica-
do de seguro de caución.

b) En los supuestos de conformidad, cuan-
do se haya interpuesto recurso o reclamación 
contra la regularización.

3. (390) El importe de la sanción que deba 
ingresarse por la comisión de cualquier infrac-
ción, una vez aplicada, en su caso, la reducción 
por conformidad a la que se refiere el párrafo 
b) del apartado 1 de este artículo, se reducirá 
en el 25 por ciento si concurren las siguientes 
circunstancias:

a) (391) Que se realice el ingreso total del 
importe restante de dicha sanción en el plazo 
del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley o en 
el plazo o plazos fijados en el acuerdo de apla-
zamiento o fraccionamiento que la Administra-
ción tributaria hubiera concedido con garantía 
de aval o certificado de seguro de caución y 
que el obligado al pago hubiera solicitado con 
anterioridad a la finalización del plazo del apar-
tado 2 del artículo 62 de esta Ley

b) Que no se interponga recurso o reclama-
ción contra la liquidación o la sanción.

El importe de la reducción practicada de 
acuerdo con lo dispuesto en este apartado se 
exigirá sin más requisito que la notificación al 
interesado, cuando se haya interpuesto recur-
so o reclamación en plazo contra la liquidación 
o la sanción.

(389)  Nueva redacción dada por el artículo quinto.Trece de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 

(390)  Ver Disposición Transitoria 3ª del Real Decreto 2063/2004, de 15 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(391)  Nueva redacción dada por el artículo quinto.Catorce de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 
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La reducción prevista en este apartado no 
será aplicable a las sanciones que procedan en 
los supuestos de actas con acuerdo.

4. Cuando según lo dispuesto en los aparta-
dos 2 y 3 de este artículo se exija el importe de 
la reducción practicada, no será necesario in-
terponer recurso independiente contra dicho 
acto si previamente se hubiera interpuesto re-
curso o reclamación contra la sanción reducida.

Si se hubiera interpuesto recurso contra la 
sanción reducida se entenderá que la cuantía a 
la que se refiere dicho recurso será el importe 
total de la sanción, y se extenderán los efectos 
suspensivos derivados del recurso a la reduc-
ción practicada que se exija.

SECCIÓN 4.ª
ExTINCIóN DE LA RESPoNSAbILIDAD 

DERIVADA DE LAS INFRACCIoNES Y DE LAS 
SANCIoNES TRIbUTARIAS

ARTÍCULO 189. ExTINCIÓN dE LA RESPON-
SAbILIdAd dERIvAdA dE LAS INfRACCIONES 
TRIbUTARIAS.

1. La responsabilidad derivada de las infrac-
ciones tributarias se extinguirá por el falleci-
miento del sujeto infractor y por el transcurso 
del plazo de prescripción para imponer las co-
rrespondientes sanciones.

2. El plazo de prescripción para imponer 
sanciones tributarias será de cuatro años y co-
menzará a contarse desde el momento en que 
se cometieron las correspondientes infraccio-
nes.

3. El plazo de prescripción para imponer 
sanciones tributarias se interrumpirá:

a) Por cualquier acción de la Administración 
tributaria, realizada con conocimiento formal 
del interesado, conducente a la imposición de 
la sanción tributaria.

Las acciones administrativas conducentes a 
la regularización de la situación tributaria del 
obligado interrumpirán el plazo de prescrip-
ción para imponer las sanciones tributarias que 
puedan derivarse de dicha regularización.

b) Por la interposición de reclamaciones o 
recursos de cualquier clase, por la remisión del 
tanto de culpa a la jurisdicción penal, así como 
por las actuaciones realizadas con conocimien-
to formal del obligado en el curso de dichos 
procedimientos.

4. La prescripción se aplicará de oficio por la 
Administración tributaria, sin necesidad de que 
la invoque el interesado.

ARTÍCULO 190. ExTINCIÓN dE LAS SANCIO-
NES TRIbUTARIAS.

1. Las sanciones tributarias se extinguen 
por el pago o cumplimiento, por prescripción 
del derecho para exigir su pago, por compen-
sación, por condonación y por el fallecimiento 
de todos los obligados a satisfacerlas.

2. Será de aplicación a las sanciones tribu-
tarias lo dispuesto en el capítulo IV del título 
II de esta ley.

En particular, la prescripción del derecho 
para exigir el pago de las sanciones tributarias 
se regulará por las normas establecidas en la 
sección tercera del capítulo y título citados re-
lativas a la prescripción del derecho de la Ad-
ministración para exigir el pago de las deudas 
tributarias liquidadas y autoliquidadas.

3. La recaudación de las sanciones se regula-
rá por las normas incluidas en el capítulo V del 
título III de esta ley.

4. Las sanciones tributarias ingresadas inde-
bidamente tendrán la consideración de ingre-
sos indebidos a los efectos de esta ley.

CAPÍTULO III
CLASIFICACIóN DE LAS INFRACCIoNES  

Y SANCIoNES TRIbUTARIAS

ARTÍCULO 191. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
dEjAR dE INGRESAR LA dEUdA TRIbUTARIA 
qUE dEbIERA RESULTAR dE UNA AUTOLIqUI-
dACIÓN (392) y (393).

1. Constituye infracción tributaria dejar de 
ingresar dentro del plazo establecido en la nor-

(392)  Ver artículos 8, 9, 10, 11, 12, 13.1, 16.3, 17.3 y Disposición Adicional 
3ª del Reglamento general del régimen sancionador tributario 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(393)  A tenor de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición transi-
toria segunda del Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento general del régimen sancio-
nador tributario, a efectos de aplicar el criterio de graduación 
de comisión repetida de infracciones tributarias, cuando se 
trate de sanciones firmes en vía administrativa que hayan sido 
impuestas en aplicación del régimen sancionador previsto en la 
derogada Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
se entenderá que las infracciones previstas en el artículo 79. a), 
b) y c) de dicha Ley tienen la misma naturaleza que las infraccio-
nes previstas en los artículos 191, 192 y 193 de la actualmente 
vigente Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

  “Artículo 79. 
  Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
  a) Dejar de ingresar dentro de los plazos reglamentariamente 

señalados la totalidad o parte de la deuda tributaria, salvo que 
se regularice con arreglo al artículo 61 de esta Ley o proceda la 
aplicación de lo previsto en el artículo 127 también de esta Ley. 

  b) No presentar, presentar fuera de plazo previo requerimiento 
de la Administración Tributaria o de forma incompleta o incorrec-
ta las declaraciones o documentos necesarios para que la Admi-
nistración Tributaria pueda practicar la liquidación de aquellos tri-
butos que no se exigen por el procedimiento de autoliquidación.

  c) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales, exen-
ciones, desgravaciones o devoluciones.”
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mativa de cada tributo la totalidad o parte de la 
deuda tributaria que debiera resultar de la co-
rrecta autoliquidación del tributo, salvo que se 
regularice con arreglo al artículo 27 o proceda 
la aplicación del párrafo b) del apartado 1 del 
artículo 161, ambos de esta ley.

También constituye infracción tributaria la 
falta de ingreso total o parcial de la deuda tri-
butaria de los socios, herederos, comuneros o 
partícipes derivada de las cantidades no atri-
buidas o atribuidas incorrectamente por las 
entidades en atribución de rentas.

La infracción tributaria prevista en este ar-
tículo será leve, grave o muy grave de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados siguientes.

La base de la sanción será la cuantía no 
ingresada en la autoliquidación como conse-
cuencia de la comisión de la infracción.

2. La infracción tributaria será leve cuando 
la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 
euros o, siendo superior, no exista ocultación.

La infracción no será leve, cualquiera que 
sea la cuantía de la base de la sanción, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, jus-
tificantes o documentos falsos o falseados, 
aunque ello no sea constitutivo de medio frau-
dulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza inco-
rrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento de la base 
de la sanción.

c) Cuando se hayan dejado de ingresar can-
tidades retenidas o que se hubieran debido 
retener o ingresos a cuenta.

La sanción por infracción leve consistirá 
en multa pecuniaria proporcional del 50 por 
ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de 
la sanción sea superior a 3.000 euros y exista 
ocultación.

La infracción también será grave, cualquiera 
que sea la cuantía de la base de la sanción, en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justi-
ficantes o documentos falsos o falseados, sin 
que ello sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza inco-
rrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento e inferior 
o igual al 50 por ciento de la base de la sanción.

c) Cuando se hayan dejado de ingresar can-
tidades retenidas o que se hubieran debido 
retener o ingresos a cuenta, siempre que las 
retenciones practicadas y no ingresadas, y los 
ingresos a cuenta repercutidos y no ingresa-
dos, representen un porcentaje inferior o igual 

al 50 por ciento del importe de la base de la 
sanción.

La utilización de medios fraudulentos deter-
minará que la infracción sea calificada en todo 
caso como muy grave.

La sanción por infracción grave consisti-
rá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 
100 por ciento y se graduará incrementando el 
porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y 
de perjuicio económico para la Hacienda Públi-
ca, con los incrementos porcentuales previstos 
para cada caso en los párrafos a) y b) del apar-
tado 1 del artículo 187 de esta ley.

4. La infracción será muy grave cuando se 
hubieran utilizado medios fraudulentos.

La infracción también será muy grave, aun-
que no se hubieran utilizado medios fraudu-
lentos, cuando se hubieran dejado de ingresar 
cantidades retenidas o que se hubieran debido 
retener o ingresos a cuenta, siempre que las 
retenciones practicadas y no ingresadas, y los 
ingresos a cuenta repercutidos y no ingresa-
dos, representen un porcentaje superior al 50 
por ciento del importe de la base de la sanción.

La sanción por infracción muy grave consis-
tirá en multa pecuniaria proporcional del 100 al 
150 por ciento y se graduará incrementando el 
porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y 
de perjuicio económico para la Hacienda Públi-
ca, con los incrementos porcentuales previstos 
para cada caso en los párrafos a) y b) del apar-
tado 1 del artículo 187 de esta ley.

5. Cuando el obligado tributario hubiera ob-
tenido indebidamente una devolución y como 
consecuencia de la regularización practicada 
procediera la imposición de una sanción de las 
reguladas en este artículo, se entenderá que la 
cuantía no ingresada es el resultado de adicio-
nar al importe de la devolución obtenida inde-
bidamente la cuantía total que hubiera debido 
ingresarse en la autoliquidación y que el perjui-
cio económico es del 100 por ciento.

En estos supuestos, no será sancionable la 
infracción a la que se refiere el artículo 193 de 
esta ley, consistente en obtener indebidamen-
te una devolución.

6. (394) No obstante lo dispuesto en los 
apartados anteriores, siempre constituirá in-
fracción leve la falta de ingreso en plazo de 
tributos o pagos a cuenta que hubieran sido 
incluidos o regularizados por el mismo obliga-
do tributario en una autoliquidación presenta-

(394)  Ver artículo 3 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 
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da con posterioridad sin cumplir los requisitos 
establecidos en el apartado 4 del artículo 27 de 
esta ley para la aplicación de los recargos por 
declaración extemporánea sin requerimiento 
previo.

Lo previsto en este apartado no será apli-
cable cuando la autoliquidación presentada in-
cluya ingresos correspondientes a conceptos y 
períodos impositivos respecto a los que se hu-
biera notificado previamente un requerimiento 
de la Administración tributaria.

ARTÍCULO 192. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
INCUMPLIR LA ObLIGACIÓN dE PRESENTAR 
dE fORMA COMPLETA y CORRECTA dECLARA-
CIONES O dOCUMENTOS NECESARIOS PARA 
PRACTICAR LIqUIdACIONES (395) y (396).

1. Constituye infracción tributaria incumplir 
la obligación de presentar de forma comple-
ta y correcta las declaraciones o documentos 
necesarios, incluidos los relacionados con las 
obligaciones aduaneras, para que la Adminis-
tración tributaria pueda practicar la adecuada 
liquidación de aquellos tributos que no se exi-
gen por el procedimiento de autoliquidación, 
salvo que se regularice con arreglo al artículo 
27 de esta ley.

La infracción tributaria prevista en este ar-
tículo será leve, grave o muy grave de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados siguientes.

La base de la sanción será la cuantía de la 
liquidación cuando no se hubiera presentado 
declaración, o la diferencia entre la cuantía que 
resulte de la adecuada liquidación del tributo y 
la que hubiera procedido de acuerdo con los 
datos declarados.

2. La infracción tributaria será leve cuando 
la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 
euros o, siendo superior, no exista ocultación.

La infracción no será leve, cualquiera que 
sea la cuantía de la base de la sanción, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, jus-
tificantes o documentos falsos o falseados, 

(395)  Ver artículos 8, 9, 10, 11, 12, 13.1, 16.3 y 17.3 del Reglamento gene-
ral del régimen sancionador tributario reproducido a continua-
ción de esta Ley. 

(396)  A tenor de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición transi-
toria segunda del Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento general del régimen sancio-
nador tributario, a efectos de aplicar el criterio de graduación 
de comisión repetida de infracciones tributarias, cuando se 
trate de sanciones firmes en vía administrativa que hayan sido 
impuestas en aplicación del régimen sancionador previsto en la 
derogada Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
se entenderá que las infracciones previstas en el artículo 79. a), 
b) y c) de dicha Ley tienen la misma naturaleza que las infraccio-
nes previstas en los artículos 191, 192 y 193 de la actualmente 
vigente Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

aunque ello no sea constitutivo de medio frau-
dulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza inco-
rrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento de la base 
de la sanción.

La sanción por infracción leve consistirá 
en multa pecuniaria proporcional del 50 por 
ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de 
la sanción sea superior a 3.000 euros y exista 
ocultación.

La infracción también será grave, cualquiera 
que sea la cuantía de la base de la sanción, en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justi-
ficantes o documentos falsos o falseados, sin 
que ello sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza inco-
rrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento e inferior 
o igual al 50 por ciento de la base de la sanción.

La utilización de medios fraudulentos deter-
minará que la infracción sea calificada en todo 
caso como muy grave.

La sanción por infracción grave consisti-
rá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 
100 por ciento y se graduará incrementando el 
porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y 
de perjuicio económico para la Hacienda Públi-
ca, con los incrementos porcentuales previstos 
para cada caso en los párrafos a) y b) del apar-
tado 1 del artículo 187 de esta ley.

4. La infracción será muy grave cuando se 
hubieran utilizado medios fraudulentos.

La sanción por infracción muy grave consis-
tirá en multa pecuniaria proporcional del 100 al 
150 por ciento y se graduará incrementando el 
porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y 
de perjuicio económico para la Hacienda Públi-
ca, con los incrementos porcentuales previstos 
para cada caso en los párrafos a) y b) del apar-
tado 1 del artículo 187 de esta ley.

  “Artículo 79. 
  Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
  a) Dejar de ingresar dentro de los plazos reglamentariamente 

señalados la totalidad o parte de la deuda tributaria, salvo que 
se regularice con arreglo al artículo 61 de esta Ley o proceda la 
aplicación de lo previsto en el artículo 127 también de esta Ley. 

  b) No presentar, presentar fuera de plazo previo requerimien-
to de la Administración Tributaria o de forma incompleta o in-
correcta las declaraciones o documentos necesarios para que 
la Administración Tributaria pueda practicar la liquidación de 
aquellos tributos que no se exigen por el procedimiento de au-
toliquidación.

  c) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales, exen-
ciones, desgravaciones o devoluciones.”
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ARTÍCULO 193. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
ObTENER INdEbIdAMENTE dEvOLUCIONES 
(397) y (398).

1. Constituye infracción tributaria obtener 
indebidamente devoluciones derivadas de la 
normativa de cada tributo.

La infracción tributaria prevista en este ar-
tículo será leve, grave o muy grave de acuerdo 
con lo dispuesto en los apartados siguientes.

La base de la sanción será la cantidad de-
vuelta indebidamente como consecuencia de 
la comisión de la infracción.

2. La infracción tributaria será leve cuando 
la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 
euros o, siendo superior, no exista ocultación.

La infracción no será leve, cualquiera que 
sea la cuantía de la base de la sanción, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, jus-
tificantes o documentos falsos o falseados, 
aunque ello no sea constitutivo de medio frau-
dulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza inco-
rrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento de la base 
de la sanción.

La sanción por infracción leve consistirá en 
multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de 
la sanción sea superior a 3.000 euros y exista 
ocultación.

La infracción también será grave, cualquiera 
que sea la cuantía de la base de la sanción, en 
los siguientes supuestos:

(397)  Ver artículos 8, 9, 10, 11, 12, 13.1, 16.3, 17.3 y Disposición Adicional 
3ª del Reglamento general del régimen sancionador tributario 
reproducido a continuación de esta Ley. 

(398)  A tenor de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición tran-
sitoria segunda del Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general del régimen san-
cionador tributario, a efectos de aplicar el criterio de gradua-
ción de comisión repetida de infracciones tributarias, cuando 
se trate de sanciones firmes en vía administrativa que hayan 
sido impuestas en aplicación del régimen sancionador previsto 
en la derogada Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, se entenderá que las infracciones previstas en el artí-
culo 79. a), b) y c) de dicha Ley tienen la misma naturaleza que 
las infracciones previstas en los artículos 191, 192 y 193 de la 
actualmente vigente Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

  “Artículo 79. 
  Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
  a) Dejar de ingresar dentro de los plazos reglamentariamente 

señalados la totalidad o parte de la deuda tributaria, salvo que 
se regularice con arreglo al artículo 61 de esta Ley o proceda la 
aplicación de lo previsto en el artículo 127 también de esta Ley. 

  b) No presentar, presentar fuera de plazo previo requerimiento 
de la Administración Tributaria o de forma incompleta o incorrec-
ta las declaraciones o documentos necesarios para que la Admi-
nistración Tributaria pueda practicar la liquidación de aquellos tri-
butos que no se exigen por el procedimiento de autoliquidación.

  c) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales, exen-
ciones, desgravaciones o devoluciones.”

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justi-
ficantes o documentos falsos o falseados, sin 
que ello sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza inco-
rrecta de los libros o registros represente un 
porcentaje superior al 10 por ciento e inferior 
o igual al 50 por ciento de la base de la sanción.

La utilización de medios fraudulentos deter-
minará que la infracción sea calificada en todo 
caso como muy grave.

La sanción por infracción grave consisti-
rá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 
100 por ciento y se graduará incrementando el 
porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y 
de perjuicio económico para la Hacienda Públi-
ca, con los incrementos porcentuales previstos 
para cada caso en los párrafos a) y b) del apar-
tado 1 del artículo 187 de esta ley.

4. La infracción será muy grave cuando se 
hubieran utilizado medios fraudulentos.

La sanción por infracción muy grave consis-
tirá en multa pecuniaria proporcional del 100 al 
150 por ciento y se graduará incrementando el 
porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y 
de perjuicio económico para la Hacienda Públi-
ca, con los incrementos porcentuales previstos 
para cada caso en los párrafos a) y b) del apar-
tado 1 del artículo 187 de esta ley.

ARTÍCULO 194. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
SOLICITAR INdEbIdAMENTE dEvOLUCIONES, 
bENEfICIOS O INCENTIvOS fISCALES (399).

1. Constituye infracción tributaria solicitar 
indebidamente devoluciones derivadas de la 
normativa de cada tributo mediante la omisión 
de datos relevantes o la inclusión de datos fal-
sos en autoliquidaciones, comunicaciones de 
datos o solicitudes, sin que las devoluciones se 
hayan obtenido.

La infracción tributaria prevista en este 
apartado será grave.

La base de la sanción será la cantidad inde-
bidamente solicitada.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 15 por ciento.

2. Asimismo, constituye infracción tributaria 
solicitar indebidamente beneficios o incentivos 
fiscales mediante la omisión de datos relevan-
tes o la inclusión de datos falsos siempre que, 
como consecuencia de dicha conducta, no 

(399)  Ver artículos 16.3, 17.3 y Disposición Adicional 3ª del Reglamento 
general del régimen sancionador tributario reproducido a con-
tinuación de esta Ley. 
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proceda imponer al mismo sujeto sanción por 
alguna de las infracciones previstas en los artí-
culos 191, 192 ó 195 de esta ley, o en el primer 
apartado de este artículo.

La infracción tributaria prevista en este 
apartado será grave y se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 300 euros.

ARTÍCULO 195. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
dETERMINAR O ACREdITAR IMPROCEdENTE-
MENTE PARTIdAS POSITIvAS O NEGATIvAS O 
CRédITOS TRIbUTARIOS APARENTES (400).

1. Constituye infracción tributaria determi-
nar o acreditar improcedentemente partidas 
positivas o negativas o créditos tributarios a 
compensar o deducir en la base o en la cuota 
de declaraciones futuras, propias o de terceros.

También se incurre en esta infracción cuan-
do se declare incorrectamente la renta neta, 
las cuotas repercutidas, las cantidades o cuo-
tas a deducir o los incentivos fiscales de un pe-
ríodo impositivo sin que se produzca falta de 
ingreso u obtención indebida de devoluciones 
por haberse compensado en un procedimien-
to de comprobación o investigación cantida-
des pendientes de compensación, deducción 
o aplicación.

La infracción tributaria prevista en este ar-
tículo será grave.

La base de la sanción será el importe de 
las cantidades indebidamente determinadas o 
acreditadas. En el supuesto previsto en el se-
gundo párrafo de este apartado, se entenderá 
que la cantidad indebidamente determinada o 
acreditada es el incremento de la renta neta 
o de las cuotas repercutidas, o la minoración 
de las cantidades o cuotas a deducir o de los 
incentivos fiscales, del período impositivo.

2. La sanción consistirá en multa pecunia-
ria proporcional del 15 por ciento si se trata 
de partidas a compensar o deducir en la base 
imponible, o del 50 por ciento si se trata de 
partidas a deducir en la cuota o de créditos tri-
butarios aparentes.

3. Las sanciones impuestas conforme a lo 
previsto en este artículo serán deducibles en la 
parte proporcional correspondiente de las que 
pudieran proceder por las infracciones cometi-
das ulteriormente por el mismo sujeto infrac-
tor como consecuencia de la compensación o 
deducción de los conceptos aludidos, sin que 

(400)  Ver artículos 10.4, 11.4, 12.4, 13, 16.3, 17.3 y Disposición Adicional 
3ª del Reglamento general del régimen sancionador tributario 
reproducido a continuación de esta Ley. 

el importe a deducir pueda exceder de la san-
ción correspondiente a dichas infracciones.

Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 
normativa tributaria y presupuestaria y de ade-
cuación de la normativa financiera para la inten-
sificación de las actuaciones en la prevención y 
lucha contra el fraude (BOE de 30 de octubre).

(...)

Disposición adicional primera. Régimen sanciona-
dor en supuestos de ganancias patrimoniales no 
justificadas y de presunción de obtención de rentas.

La aplicación de lo dispuesto en el artículo 39.2 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio, y en el artículo 134.6 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, deter-
minará la comisión de infracción tributaria, que tendrá 
la consideración de muy grave, y se sancionará con 
una multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento 
del importe de la base de la sanción.

La base de la sanción será la cuantía de la cuota 
íntegra resultante de la aplicación de los artículos ci-
tados en el párrafo anterior. A los solos efectos de la 
determinación de la base de sanción, no se tendrán 
en cuenta para su cálculo las cantidades pendientes 
de compensación, deducción o aplicación procedentes 
de ejercicios anteriores o correspondientes al ejercicio 
objeto de comprobación que pudieran minorar la base 
imponible o liquidable o la cuota íntegra.

La sanción establecida en esta disposición adicio-
nal será incompatible con las que corresponderían por 
las infracciones que se pudiesen haber cometido en re-
lación con las ganancias patrimoniales no justificadas 
o la presunción de obtención de rentas reguladas en 
los artículos 191 a 195 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

En estos supuestos resultará de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

(...)

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

(...)

ARTÍCULO 196. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
IMPUTAR INCORRECTAMENTE O NO IMPUTAR 
bASES IMPONIbLES, RENTAS O RESULTAdOS 
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POR LAS ENTIdAdES SOMETIdAS A UN RéGI-
MEN dE IMPUTACIÓN dE RENTAS (401).

1. Constituye infracción tributaria imputar 
incorrectamente o no imputar bases imponi-
bles o resultados a los socios o miembros por 
las entidades sometidas a un régimen de im-
putación de rentas. Esta acción u omisión no 
constituirá infracción por la parte de las bases 
o resultados que hubiese dado lugar a la impo-
sición de una sanción a la entidad sometida al 
régimen de imputación de rentas por la comi-
sión de las infracciones de los artículos 191, 192 
ó 193 de esta ley.

La infracción prevista en este artículo será 
grave.

La base de la sanción será el importe de 
las cantidades no imputadas. En el supuesto 
de cantidades imputadas incorrectamente, la 
base de la sanción será el importe que resulte 
de sumar las diferencias con signo positivo, sin 
compensación con las diferencias negativas, 
entre las cantidades que debieron imputarse a 
cada socio o miembro y las que se imputaron a 
cada uno de ellos.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 40 por ciento.

ARTÍCULO 197. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
IMPUTAR INCORRECTAMENTE dEdUCCIONES, 
bONIfICACIONES y PAGOS A CUENTA POR LAS 
ENTIdAdES SOMETIdAS A UN RéGIMEN dE 
IMPUTACIÓN dE RENTAS (402).

1. Constituye infracción tributaria imputar 
incorrectamente deducciones, bonificaciones y 
pagos a cuenta a los socios o miembros por las 
entidades sometidas al régimen de imputación 
de rentas. Esta acción no constituirá infracción 
por la parte de las cantidades incorrectamente 
imputadas a los socios o partícipes que hubiese 
dado lugar a la imposición de una sanción a la 
entidad sometida a un régimen de imputación 
de rentas por la comisión de las infracciones de 
los artículos 191, 192 ó 193 de esta ley.

La infracción prevista en este artículo será 
grave.

La base de la sanción será el importe que 
resulte de sumar las diferencias con signo po-
sitivo, sin compensación con las diferencias 
negativas, entre las cantidades que debieron 
imputarse a cada socio o miembro y las que se 
imputaron a cada uno de ellos.

(401)  Ver artículos 16.3 y 17.3 del Reglamento general del régimen 
sancionador tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(402)  Ver artículos 16.3 y 17.3 del Reglamento general del régimen 
sancionador tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 75 por ciento.

ARTÍCULO 198. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
NO PRESENTAR EN PLAzO AUTOLIqUIdACIO-
NES O dECLARACIONES SIN qUE SE PROdUz-
CA PERjUICIO ECONÓMICO, POR INCUMPLIR 
LA ObLIGACIÓN dE COMUNICAR EL dOMICILIO 
fISCAL O POR INCUMPLIR LAS CONdICIONES 
dE dETERMINAdAS AUTORIzACIONES.

1. Constituye infracción tributaria no pre-
sentar en plazo autoliquidaciones o declara-
ciones, así como los documentos relacionados 
con las obligaciones aduaneras, siempre que 
no se haya producido o no se pueda producir 
perjuicio económico a la Hacienda Pública.

La infracción prevista en este apartado será 
leve.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 200 euros o, si se trata de declaraciones 
censales o la relativa a la comunicación de la 
designación del representante de personas o 
entidades cuando así lo establezca la normati-
va, de 400 euros.

Si se trata de declaraciones exigidas con 
carácter general en cumplimiento de la obliga-
ción de suministro de información recogida en 
los artículos 93 y 94 de esta ley, la sanción con-
sistirá en multa pecuniaria fija de 20 euros por 
cada dato o conjunto de datos referidos a una 
misma persona o entidad que hubiera debido 
incluirse en la declaración con un mínimo de 
300 euros y un máximo de 20.000 euros.

2. (403) No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, si las autoliquidaciones o 
declaraciones se presentan fuera de plazo sin 
requerimiento previo de la Administración 
tributaria, la sanción y los límites mínimo y 
máximo serán la mitad de los previstos en el 
apartado anterior.

Si se hubieran presentado en plazo auto-
liquidaciones o declaraciones incompletas, 
inexactas o con datos falsos y posteriormente 
se presentara fuera de plazo sin requerimiento 
previo una autoliquidación o declaración com-
plementaria o sustitutiva de las anteriores, no 
se producirá la infracción a que se refiere el ar-
tículo 194 o 199 de esta ley en relación con las 
autoliquidaciones o declaraciones presentadas 
en plazo y se impondrá la sanción que resulte 
de la aplicación de este apartado respecto de 
lo declarado fuera de plazo.

(403)  Ver artículo 14 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 
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3. Si se hubieran realizado requerimientos, 
la sanción prevista en el apartado 1 de este ar-
tículo será compatible con la establecida para 
la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a 
las actuaciones de la Administración tributaria 
en el artículo 203 de esta ley por la desatención 
de los requerimientos realizados.

4. La sanción por no presentar en plazo de-
claraciones y documentos relacionados con 
las formalidades aduaneras, cuando no deter-
minen el nacimiento de una deuda aduanera, 
consistirá en multa pecuniaria proporcional del 
uno por 1.000 del valor de las mercancías a las 
que las declaraciones y documentos se refie-
ran, con un mínimo de 100 euros y un máximo 
de 6.000 euros.

5. También constituye infracción tributaria 
incumplir la obligación de comunicar el domici-
lio fiscal o el cambio del mismo por las personas 
físicas que no realicen actividades económicas.

La infracción prevista en este apartado será 
leve.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 100 euros.

6. Constituye infracción tributaria el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en las 
autorizaciones que pueda conceder una autori-
dad aduanera o de las condiciones a que que-
dan sujetas las mercancías por aplicación de la 
normativa aduanera, cuando dicho incumpli-
miento no constituya otra infracción prevista 
en este capítulo.

La infracción prevista en este apartado será 
leve.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 200 euros.

ARTÍCULO 199. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
PRESENTAR INCORRECTAMENTE AUTOLIqUI-
dACIONES O dECLARACIONES SIN qUE SE 
PROdUzCA PERjUICIO ECONÓMICO O CONTES-
TACIONES A REqUERIMIENTOS INdIvIdUALI-
zAdOS dE INfORMACIÓN (404).

1. (405) Constituye infracción tributaria pre-
sentar de forma incompleta, inexacta o con 
datos falsos autoliquidaciones o declaraciones, 
así como los documentos relacionados con las 
obligaciones aduaneras, siempre que no se 
haya producido o no se pueda producir per-
juicio económico a la Hacienda Pública, o con-

(404)  Ver artículos 14 y 15 del Reglamento general del régimen sancio-
nador tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(405)  Apartado 1 modificado por el artículo único treinta y tres de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria ( boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015

testaciones a requerimientos individualizados 
de información.

También constituirá infracción tributaria 
presentar las autoliquidaciones, las declaracio-
nes, los documentos relacionados con las obli-
gaciones aduaneras u otros documentos con 
trascendencia tributaria por medios distintos a 
los electrónicos, informáticos y telemáticos en 
aquellos supuestos en que hubiera obligación 
de hacerlo por dichos medios.

Las infracciones previstas en este artículo 
serán graves y se sancionarán de acuerdo con 
lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. (406) Si se presentan de forma incompleta, 
inexacta o con datos falsos autoliquidaciones 
o declaraciones, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria fija de 150 euros.

Si se presentan autoliquidaciones, declara-
ciones u otros documentos con trascendencia 
tributaria por medios distintos a los electróni-
cos, informáticos y telemáticos cuando exista 
obligación de hacerlo por dichos medios, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
250 euros.

3. Si se presentan declaraciones censales 
incompletas, inexactas o con datos falsos, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
250 euros.

4. (407) Tratándose de requerimientos indi-
vidualizados o de declaraciones exigidas con 
carácter general en cumplimiento de la obliga-
ción de suministro de información recogida en 
los artículos 93 y 94 de esta Ley, que no tengan 
por objeto datos expresados en magnitudes 
monetarias y hayan sido contestados o pre-
sentadas de forma incompleta, inexacta, o con 
datos falsos, la sanción consistirá en multa pe-
cuniaria fija de 200 euros por cada dato o con-
junto de datos referidos a una misma persona 
o entidad omitido, inexacto o falso.

La sanción será de 100 euros por cada dato 
o conjunto de datos referidos a una misma per-
sona o entidad cuando la declaración haya sido 
presentada por medios distintos a los electró-
nicos, informáticos y telemáticos y exista obli-
gación de hacerlo por dichos medios, con un 
mínimo de 250 euros.

5. (408) Tratándose de requerimientos indi-
vidualizados o de declaraciones exigidas con 

(406)  Apartado 2 modificado por el artículo único treinta y tres de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015

(407)   Apartado 4 modificado por el artículo único treinta y tres de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015

(408)  Apartado 5 modificado por el artículo único treinta y tres de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
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carácter general en cumplimiento de la obli-
gación de suministro de información recogida 
en los artículos 93 y 94 de esta Ley, que tengan 
por objeto datos expresados en magnitudes 
monetarias y hayan sido contestados o pre-
sentadas de forma incompleta, inexacta, o con 
datos falsos, la sanción consistirá en multa pe-
cuniaria proporcional de hasta el 2 por ciento 
del importe de las operaciones no declaradas 
o declaradas incorrectamente, con un mínimo 
de 500 euros.

Si el importe de las operaciones no declara-
das o declaradas incorrectamente representa 
un porcentaje superior al 10, 25, 50 o 75 por 
ciento del importe de las operaciones que 
debieron declararse, la sanción consistirá en 
multa pecuniaria proporcional del 0,5, 1, 1,5 o 
2 por ciento del importe de las operaciones 
no declaradas o declaradas incorrectamente, 
respectivamente. En caso de que el porcentaje 
sea inferior al 10 por ciento, se impondrá multa 
pecuniaria fija de 500 euros.

La sanción será del 1 por ciento del importe 
de las operaciones declaradas por medios dis-
tintos a los electrónicos, informáticos y telemá-
ticos cuando exista obligación de hacerlo por 
dichos medios, con un mínimo de 250 euros.

6. La sanción a la que se refieren los apar-
tados 4 y 5 de este artículo se graduará incre-
mentando la cuantía resultante en un 100 por 
ciento en el caso de comisión repetida de in-
fracciones tributarias.

7. (409) Tratándose de declaraciones y do-
cumentos relacionados con las formalidades 
aduaneras presentados de forma incompleta, 
inexacta o con datos falsos, cuando no deter-
minen el nacimiento de una deuda aduanera, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria propor-
cional del uno por 1.000 del valor de las mercan-
cías a las que las declaraciones y documentos 
se refieran, con un mínimo de 100 euros y un 
máximo de 6.000 euros.

Si se presentan por medios distintos a los 
electrónicos, informáticos y telemáticos cuan-
do exista obligación de hacerlo por dichos me-
dios, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 250 euros.

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(409)  Apartado 7 modificado por el artículo único treinta y tres de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

ARTÍCULO 200. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
INCUMPLIR ObLIGACIONES CONTAbLES y RE-
GISTRALES (410) y (411).

1. Constituye infracción tributaria el incum-
plimiento de obligaciones contables y registra-
les, entre otras:

a) La inexactitud u omisión de operaciones 
en la contabilidad o en los libros y registros exi-
gidos por las normas tributarias.

b) La utilización de cuentas con significado 
distinto del que les corresponda, según su na-
turaleza, que dificulte la comprobación de la 
situación tributaria del obligado.

c) El incumplimiento de la obligación de lle-
var o conservar la contabilidad, los libros y re-
gistros establecidos por las normas tributarias, 
los programas y archivos informáticos que les 
sirvan de soporte y los sistemas de codificación 
utilizados.

d) La llevanza de contabilidades distintas 
referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico que dificulten el conocimiento de 
la verdadera situación del obligado tributario. 

e) El retraso en más de cuatro meses en la 
llevanza de la contabilidad o de los libros y re-
gistros establecidos por las normas tributarias.

f) La autorización de libros y registros sin 
haber sido diligenciados o habilitados por la 
Administración cuando la normativa tributaria 
o aduanera exija dicho requisito.

g) El retraso en la obligación de llevar los 
Libros Registro a través de la Sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria mediante el suministro de los registros de 
facturación en los términos establecidos regla-
mentariamente.

2. La infracción prevista en este artículo será 
grave. 

3. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 150 euros, salvo que sea de aplicación lo 
dispuesto en los párrafos siguientes. La inexac-
titud u omisión de operaciones o la utilización 
de cuentas con significado distinto del que les 
corresponda se sancionará con multa pecunia-
ria proporcional del uno por ciento de los car-
gos, abonos o anotaciones omitidos, inexactos, 
falseados o recogidos en cuentas con significa-
do distinto del que les corresponda, con un mí-
nimo de 150 y un máximo de 6.000 euros. La no 
llevanza o conservación de la contabilidad, los 
libros y los registros exigidos por las normas 

(410)  Ver artículo 16 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(411)  Redacción dada por el artículo único treinta y cuatro de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 1 de enero de 2017.
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tributarias, los programas y archivos informáti-
cos que les sirvan de soporte y los sistemas de 
codificación utilizados se sancionará con multa 
pecuniaria proporcional del uno por ciento de 
la cifra de negocios del sujeto infractor en el 
ejercicio al que se refiere la infracción, con un 
mínimo de 600 euros. La llevanza de contabili-
dades distintas referidas a una misma actividad 
y ejercicio económico que dificulten el conoci-
miento de la verdadera situación del obligado 
tributario se sancionará con multa pecuniaria 
fija de 600 euros por cada uno de los ejercicios 
económicos a los que alcance dicha llevanza. El 
retraso en más de cuatro meses en la llevanza 
de la contabilidad o libros y registros exigidos 
por las normas tributarias se sancionará con 
multa pecuniaria fija de 300 euros. El retraso 
en la obligación de llevar los Libros Registro a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria mediante el su-
ministro de los registros de facturación en los 
términos establecidos reglamentariamente, se 
sancionará con multa pecuniaria proporcional 
de un 0,5 por ciento del importe de la factura 
objeto del registro, con un mínimo trimestral 
de 300 euros y un máximo de 6.000 euros. La 
utilización de libros y registros sin haber sido 
diligenciados o habilitados por la Administra-
ción cuando la normativa tributaria o aduanera 
lo exija se sancionará con multa pecuniaria fija 
de 300 euros.

ARTÍCULO 201. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
INCUMPLIR ObLIGACIONES dE fACTURACIÓN 
O dOCUMENTACIÓN (412).

1. Constituye infracción tributaria el incum-
plimiento de las obligaciones de facturación, 
entre otras, la de expedición, remisión, rectifi-
cación y conservación de facturas, justificantes 
o documentos sustitutivos.

2. La infracción prevista en el apartado 1 de 
este artículo será grave en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando se incumplan los requisitos exi-
gidos por la normativa reguladora de la obliga-
ción de facturación, salvo lo dispuesto en la le-
tra siguiente de este apartado y en el apartado 
3 de este artículo. Entre otros, se considerarán 
incluidos en esta letra los incumplimientos re-
lativos a la expedición, remisión, rectificación 
y conservación de facturas o documentos sus-
titutivos.

(412)  Ver artículo 17 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del uno por ciento del importe 
del conjunto de las operaciones que hayan ori-
ginado la infracción.

b) Cuando el incumplimiento consista en la 
falta de expedición o en la falta de conserva-
ción de facturas, justificantes o documentos 
sustitutivos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del dos por ciento del importe 
del conjunto de las operaciones que hayan 
originado la infracción. Cuando no sea posible 
conocer el importe de las operaciones a que 
se refiere la infracción, la sanción será de 300 
euros por cada operación respecto de la que 
no se haya emitido o conservado la correspon-
diente factura o documento.

3. La infracción prevista en el apartado 1 de 
este artículo será muy grave cuando el incum-
plimiento consista en la expedición de facturas 
o documentos sustitutivos con datos falsos o 
falseados.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 75 por ciento del importe del 
conjunto de las operaciones que hayan origina-
do la infracción.

4. También constituye infracción el incum-
plimiento de las obligaciones relativas a la co-
rrecta expedición o utilización de los documen-
tos de circulación exigidos por la normativa de 
los impuestos especiales, salvo que constituya 
infracción tipificada en la ley reguladora de di-
chos impuestos.

La infracción prevista en este apartado será 
leve.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 150 euros por cada documento incorrecta-
mente expedido o utilizado.

5. Las sanciones impuestas de acuerdo con 
lo dispuesto en este artículo se graduarán in-
crementando la cuantía resultante en un 100 
por ciento si se produce el incumplimiento sus-
tancial de las obligaciones anteriores.

ARTÍCULO 202. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
INCUMPLIR LAS ObLIGACIONES RELATIvAS A 
LA UTILIzACIÓN dEL NúMERO dE IdENTIfICA-
CIÓN fISCAL O dE OTROS NúMEROS O CÓdI-
GOS (413).

1. Constituye infracción tributaria el incum-
plimiento de las obligaciones relativas a la uti-
lización del número de identificación fiscal y 

(413)  Nueva redacción dada por el artículo quinto.Quince de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 
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de otros números o códigos establecidos por 
la normativa tributaria o aduanera. 

La infracción prevista en este apartado será 
leve, salvo que constituya infracción grave de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado si-
guiente. 

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 150 euros. 

2. La infracción prevista en el apartado 1 
será grave cuando se trate del incumplimiento 
de los deberes que específicamente incumben 
a las entidades de crédito en relación con la uti-
lización del número de identificación fiscal en 
las cuentas u operaciones o en el libramiento 
o abono de los cheques al portador. 

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del cinco por ciento de las can-
tidades indebidamente abonadas o cargadas, 
o del importe de la operación o depósito que 
debería haberse cancelado, con un mínimo de 
1.000 euros. 

El incumplimiento de los deberes relativos a 
la utilización del número de identificación fis-
cal en el libramiento o abono de los cheques al 
portador será sancionado con multa pecuniaria 
proporcional del cinco por ciento del valor fa-
cial del efecto, con un mínimo de 1.000 euros. 

3. También constituye infracción tributaria 
comunicar datos falsos o falseados en las soli-
citudes de número de identificación fiscal pro-
visional o definitivo. 

La infracción prevista en este apartado será 
muy grave. 

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 30.000 euros.

ARTÍCULO 203. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
RESISTENCIA, ObSTRUCCIÓN, ExCUSA O NE-
GATIvA A LAS ACTUACIONES dE LA AdMINIS-
TRACIÓN TRIbUTARIA (414).

1. Constituye infracción tributaria la resis-
tencia, obstrucción, excusa o negativa a las ac-
tuaciones de la Administración tributaria.

Se entiende producida esta circunstancia 
cuando el sujeto infractor, debidamente no-
tificado al efecto, haya realizado actuaciones 
tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las 
actuaciones de la Administración tributaria en 
relación con el cumplimiento de sus obligacio-
nes.

Entre otras, constituyen resistencia, obs-
trucción, excusa o negativa a las actuaciones 

(414)  Ver artículo 18 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

de la Administración tributaria las siguientes 
conductas:

a) No facilitar el examen de documentos, 
informes, antecedentes, libros, registros, fi-
cheros, facturas, justificantes y asientos de 
contabilidad principal o auxiliar, programas y 
archivos informáticos, sistemas operativos y de 
control y cualquier otro dato con trascenden-
cia tributaria.

b) No atender algún requerimiento debida-
mente notificado.

c) La incomparecencia, salvo causa justifica-
da, en el lugar y tiempo que se hubiera señalado.

d) Negar o impedir indebidamente la en-
trada o permanencia en fincas o locales a los 
funcionarios de la Administración tributaria o 
el reconocimiento de locales, máquinas, insta-
laciones y explotaciones relacionados con las 
obligaciones tributarias.

e) Las coacciones a los funcionarios de la 
Administración tributaria.

2. La infracción prevista en este artículo será 
grave.

3. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 150 euros salvo que sea de aplicación lo 
dispuesto en los apartados siguientes de este 
artículo.

4. Cuando la resistencia, obstrucción, ex-
cusa o negativa a la actuación de la Adminis-
tración tributaria consista en desatender en el 
plazo concedido requerimientos distintos a los 
previstos en el apartado siguiente, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria fija de:

a) 150 euros, si se ha incumplido por primera 
vez un requerimiento.

b) 300 euros, si se ha incumplido por segun-
da vez el requerimiento.

c) 600 euros, si se ha incumplido por tercera 
vez el requerimiento.

5. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa 
o negativa a la actuación de la Administración 
tributaria se refiera a la aportación o al examen 
de documentos, libros, ficheros, facturas, justi-
ficantes y asientos de contabilidad principal o 
auxiliar, programas, sistemas operativos y de 
control o consista en el incumplimiento por 
personas o entidades que realicen actividades 
económicas del deber de comparecer, de facili-
tar la entrada o permanencia en fincas y locales 
o el reconocimiento de elementos o instalacio-
nes, o del deber de aportar datos, informes o 
antecedentes con trascendencia tributaria de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 93 y 
94 de esta ley, la sanción consistirá en:

a) Multa pecuniaria fija de 300 euros, si no 
se comparece o no se facilita la actuación ad-
ministrativa o la información exigida en el plazo 
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concedido en el primer requerimiento notifica-
do al efecto.

b) Multa pecuniaria fija de 1.500 euros, si 
no se comparece o no se facilita la actuación 
administrativa o la información exigida en el 
plazo concedido en el segundo requerimiento 
notificado al efecto.

c) Multa pecuniaria proporcional de hasta 
el dos por ciento de la cifra de negocios del 
sujeto infractor en el año natural anterior a 
aquél en que se produjo la infracción, con un 
mínimo de 10.000 euros y un máximo de 400.000 
euros, cuando no se haya comparecido o no se 
haya facilitado la actuación administrativa o la 
información exigida en el plazo concedido en 
el tercer requerimiento notificado al efecto. Si 
el importe de las operaciones a que se refiere 
el requerimiento no atendido representa un 
porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por cien-
to del importe de las operaciones que debie-
ron declararse, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria proporcional del 0,5, uno, 1,5 y dos 
por ciento del importe de la cifra de negocios, 
respectivamente.

Si los requerimientos se refieren a la infor-
mación que deben contener las declaraciones 
exigidas con carácter general en cumplimiento 
de la obligación de suministro de información 
recogida en los artículos 93 y 94 de esta ley, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria propor-
cional de hasta el tres por ciento de la cifra de 
negocios del sujeto infractor en el año natural 
a aquél en el que se produjo la infracción, con 
un mínimo de 15.000 euros y un máximo de 
600.000 euros. Si el importe de las operaciones 
a que se refiere el requerimiento no atendido 
representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 
ó 75 por ciento del importe de las operaciones 
que debieron declararse, la sanción consistirá 
en multa pecuniaria proporcional del uno, 1,5, 
dos, y tres por ciento del importe de la cifra de 
negocios, respectivamente.

En caso de que no se conozca el importe de 
las operaciones o el requerimiento no se re-
fiera a magnitudes monetarias, se impondrá el 
mínimo establecido en los párrafos anteriores.

No obstante, cuando con anterioridad a la 
terminación del procedimiento sancionador 
se diese total cumplimiento al requerimiento 
administrativo, la sanción será de 6.000 euros.

6. (415) En el caso de que el obligado tri-
butario que cometa las infracciones a que se 

(415)  Apartado 6 introducido por el artículo 1.doce de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la in-
tensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 
esté siendo objeto de un procedimiento de ins-
pección, se le sancionará de la siguiente forma:

a) Cuando el incumplimiento lo realicen per-
sonas o entidades que no desarrollen activida-
des económicas, se sancionará de la siguiente 
forma:

1.º Multa pecuniaria fija de 1.000 euros, si no 
comparece o no se facilita la actuación admi-
nistrativa o la información exigida en el plazo 
concedido en el primer requerimiento notifi-
cado al efecto.

2.º Multa pecuniaria fija de 5.000 euros, si no 
comparece o no se facilita la actuación admi-
nistrativa o la información exigida en el plazo 
concedido en el segundo requerimiento noti-
ficado al efecto.

3.º Si no comparece o no se facilita la actua-
ción administrativa o la información exigida en 
el plazo concedido en el tercer requerimiento 
notificado al efecto, la sanción consistirá:

– Si el incumplimiento se refiere a magni-
tudes monetarias conocidas, en multa pecu-
niaria proporcional de la mitad del importe de 
las operaciones requeridas y no contestadas, 
con un mínimo de 10.000 euros y un máximo 
de 100.000 euros.

– Si el incumplimiento no se refiere a magni-
tudes monetarias o no se conoce el importe de 
las operaciones requeridas, en multa pecunia-
ria proporcional del 0,5 por ciento del importe 
total de la base imponible del impuesto perso-
nal que grava la renta del sujeto infractor que 
corresponda al último ejercicio cuyo plazo de 
declaración hubiese finalizado en el momento 
de comisión de la infracción, con un mínimo 
de 10.000 euros y un máximo de 100.000 euros.

b) Cuando el incumplimiento lo realicen 
personas o entidades que desarrollen activida-
des económicas, se sancionará de la siguiente 
forma:

1.º Si la infracción se refiere a la aportación 
o al examen de libros de contabilidad, registros 
fiscales, ficheros, programas, sistemas operati-
vos y de control o consista en el incumplimien-
to del deber de facilitar la entrada o permanen-
cia en fincas y locales o el reconocimiento de 
elementos o instalaciones, consistirá en multa 
pecuniaria proporcional del 2 por ciento de la 
cifra de negocios correspondiente al último 
ejercicio cuyo plazo de declaración hubiese 
finalizado en el momento de comisión de la in-
fracción, con un mínimo de 20.000 euros y un 
máximo de 600.000 euros.

2.º Si la infracción se refiere a la falta de 
aportación de datos, informes, antecedentes, 
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documentos, facturas u otros justificantes con-
cretos:

a) Multa pecuniaria fija de 3.000 euros, si no 
comparece o no se facilita la información exi-
gida en el plazo concedido en el primer reque-
rimiento notificado al efecto.

b) Multa pecuniaria fija de 15.000 euros, si 
no comparece o no se facilita la información 
exigida en el plazo concedido en el segundo 
requerimiento notificado al efecto.

c) Si no comparece o no se facilita la infor-
mación exigida en el plazo concedido en el 
tercer requerimiento notificado al efecto, la 
sanción consistirá:

– Si el incumplimiento se refiere a magni-
tudes monetarias conocidas, en multa pecu-
niaria proporcional de la mitad del importe de 
las operaciones requeridas y no contestadas, 
con un mínimo de 20.000 euros y un máximo 
de 600.000 euros.

– Si el incumplimiento no se refiere a magni-
tudes monetarias o no se conociera el importe 
de las operaciones requeridas, la sanción será 
del 1 por ciento de la cifra de negocios corres-
pondiente al último ejercicio cuyo plazo de 
declaración hubiese finalizado en el momento 
de comisión de la infracción, con un mínimo 
de 20.000 euros y un máximo de 600.000 euros.

En cualquiera de los casos contemplados en 
este apartado, si el obligado tributario diese to-
tal cumplimiento al requerimiento administra-
tivo antes de la finalización del procedimiento 
sancionador o, si es anterior, de la finalización 
del trámite de audiencia del procedimiento de 
inspección, el importe de la sanción será de la 
mitad de las cuantías anteriormente señaladas.

7. (416) Lo dispuesto en los apartados ante-
riores será de aplicación cuando la resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa se refiera a 
actuaciones en España de funcionarios extran-
jeros realizadas en el marco de la asistencia 
mutua.

8. (417) Cuando la resistencia, obstrucción, 
excusa o negativa se refiera al quebrantamien-
to de las medidas cautelares adoptadas con-

(416)  Apartado introducido como 6 por la Disposición Final 1ª uno 18, 
del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para 
la corrección del déficit público (boE de 31 de diciembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2012 y renumerado como 7 por el 
artículo 1.doce de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modifica-
ción de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación 
de la normativa financiera para la intensificación de las actua-
ciones en la prevención y lucha contra el fraude (boE de 30 de 
octubre), en vigor el 31 de octubre de 2012. 

(417)  Apartado renumerado como 8 por el artículo 1.doce de la Ley 
7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tri-
butaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa finan-
ciera para la intensificación de las actuaciones en la prevención 
y lucha contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de 
octubre de 2012. 

forme a lo dispuesto en los artículos 146, 162 y 
210 de esta ley, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria proporcional del dos por ciento de 
la cifra de negocios del sujeto infractor en el 
año natural anterior a aquel en el que se produ-
jo la infracción, con un mínimo de 3.000 euros.

ARTÍCULO 204. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
INCUMPLIR EL dEbER dE SIGILO ExIGIdO A 
LOS RETENEdORES y A LOS ObLIGAdOS A 
REALIzAR INGRESOS A CUENTA.

1. Constituye infracción tributaria el incum-
plimiento del deber de sigilo que el artículo 95 
de esta ley exige a retenedores y obligados a 
realizar ingresos a cuenta.

La infracción prevista en este artículo será 
grave.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 300 euros por cada dato o conjunto de 
datos referidos a una misma persona o entidad 
que hubiera sido comunicado indebidamente.

La sanción se graduará incrementando la 
cuantía anterior en el 100 por ciento si existe 
comisión repetida de la infracción.

ARTÍCULO 205. INfRACCIÓN TRIbUTARIA POR 
INCUMPLIR LA ObLIGACIÓN dE COMUNICAR 
CORRECTAMENTE dATOS AL PAGAdOR dE 
RENTAS SOMETIdAS A RETENCIÓN O INGRE-
SO A CUENTA.

1. Constituye infracción tributaria no comu-
nicar datos o comunicar datos falsos, incom-
pletos o inexactos al pagador de rentas some-
tidas a retención o ingreso a cuenta, cuando se 
deriven de ello retenciones o ingresos a cuenta 
inferiores a los procedentes.

2. La infracción será leve cuando el obligado 
tributario tenga obligación de presentar au-
toliquidación que incluya las rentas sujetas a 
retención o ingreso a cuenta.

La base de la sanción será la diferencia entre 
la retención o ingreso a cuenta procedente y 
la efectivamente practicada durante el período 
de aplicación de los datos falsos, incompletos 
o inexactos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 35 por ciento.

3. La infracción será muy grave cuando el 
obligado tributario no tenga obligación de pre-
sentar autoliquidación que incluya las rentas 
sujetas a retención o ingreso a cuenta.

La base de la sanción será la diferencia entre 
la retención o ingreso a cuenta procedente y 
la efectivamente practicada durante el período 
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de aplicación de los datos falsos, incompletos 
o inexactos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 150 por ciento.

ARTÍCULO 206. INfRACCIÓN POR INCUMPLIR 
LA ObLIGACIÓN dE ENTREGAR EL CERTIfICA-
dO dE RETENCIONES O INGRESOS A CUENTA 
(418).

1. Constituye infracción tributaria el incum-
plimiento de la obligación de entregar el certi-
ficado de retenciones o ingresos a cuenta prac-
ticados a los obligados tributarios perceptores 
de las rentas sujetas a retención o ingreso a 
cuenta.

La infracción prevista en este artículo será 
leve.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 150 euros.

ARTÍCULO 206 bIS. INfRACCIÓN EN SUPUES-
TOS dE CONfLICTO EN LA APLICACIÓN dE LA 
NORMA TRIbUTARIA (419).

1. Constituye infracción tributaria el incum-
plimiento de las obligaciones tributarias me-
diante la realización de actos o negocios cuya 
regularización se hubiese efectuado mediante 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 
de esta Ley y en la que hubiese resultado acre-
ditada cualquiera de las siguientes situaciones:

a) La falta de ingreso dentro del plazo esta-
blecido en la normativa de cada tributo de la 
totalidad o parte de la deuda tributaria.

b) La obtención indebida de una devolución 
derivada de la normativa de cada tributo.

c) La solicitud indebida de una devolución, 
beneficio o incentivo fiscal.

d) La determinación o acreditación impro-
cedente de partidas positivas o negativas o 
créditos tributarios a compensar o deducir en 
la base o en la cuota de declaraciones futuras, 
propias o de terceros.

2. El incumplimiento a que se refiere el apar-
tado anterior constituirá infracción tributaria 
exclusivamente cuando se acredite la existen-
cia de igualdad sustancial entre el caso objeto 
de regularización y aquel o aquellos otros su-
puestos en los que se hubiera establecido cri-
terio administrativo y éste hubiese sido hecho 

(418)  Ver artículo 19 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(419)  Articulo introducido por el artículo único treinta y cinco de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

público para general conocimiento antes del 
inicio del plazo para la presentación de la co-
rrespondiente declaración o autoliquidación.

A estos efectos se entenderá por criterio 
administrativo el establecido por aplicación de 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15 de 
esta Ley.

Reglamentariamente se regulará la publici-
dad del criterio administrativo derivado de los 
informes establecidos en el apartado 2 del ar-
tículo 15 de esta Ley.

3. La infracción tributaria prevista en este 
artículo será grave.

4. La sanción consistirá en:
a) Multa pecuniaria proporcional del 50 % 

de la cuantía no ingresada en el supuesto del 
apartado 1.a).

b) Multa pecuniaria proporcional del 50 % la 
cantidad devuelta indebidamente en el supues-
to del apartado 1.b).

c) Multa pecuniaria proporcional del 15 % 
de la cantidad indebidamente solicitada en el 
supuesto del apartado 1.c).

d) Multa pecuniaria proporcional del 15 % 
del importe de las cantidades indebidamente 
determinadas o acreditadas, si se trata de par-
tidas a compensar o deducir en la base imponi-
ble, o del 50 % si se trata de partidas a deducir 
en la cuota o de créditos tributarios aparentes, 
en el supuesto del apartado 1.d).

5. Las infracciones y sanciones reguladas en 
este artículo serán incompatibles con las que 
corresponderían por las reguladas en los artí-
culos 191, 193, 194 y 195 de esta Ley.

6. En los supuestos regulados en este artí-
culo resultará de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 188 de esta Ley.

CAPÍTULO Iv
PRoCEDIMIENTo SANCIoNADoR EN MATERIA 

TRIbUTARIA

ARTÍCULO 207. REGULACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO SANCIONAdOR EN MATERIA TRIbU-
TARIA (420).

El procedimiento sancionador en materia 
tributaria se regulará:

a) Por las normas especiales establecidas en 
este título y la normativa reglamentaria dictada 
en su desarrollo.

(420)  Ver artículo 1 del Reglamento general de las actuaciones y pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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b) En su defecto, por las normas regulado-
ras del procedimiento sancionador en materia 
administrativa.

ARTÍCULO 208. PROCEdIMIENTO PARA LA IM-
POSICIÓN dE SANCIONES TRIbUTARIAS (421).

1. El procedimiento sancionador en materia 
tributaria se tramitará de forma separada a los 
de aplicación de los tributos regulados en el 
título III de esta ley, salvo renuncia del obligado 
tributario, en cuyo caso se tramitará conjun-
tamente.

2. En los supuestos de actas con acuerdo y 
en aquellos otros en que el obligado tributa-
rio haya renunciado a la tramitación separada 
del procedimiento sancionador, las cuestiones 
relativas a las infracciones se analizarán en el 
correspondiente procedimiento de aplicación 
de los tributos de acuerdo con la normativa 
reguladora del mismo, conforme se establezca 
reglamentariamente.

En las actas con acuerdo, la renuncia al pro-
cedimiento separado se hará constar expresa-
mente en las mismas, y la propuesta de sanción 
debidamente motivada, con el contenido pre-
visto en el apartado 4 del artículo 210 de esta 
ley, se incluirá en el acta con acuerdo.

Reglamentariamente se regulará la forma y 
plazo de ejercicio del derecho a la renuncia al 
procedimiento sancionador separado.

3. (422) Los procedimientos sancionadores 
garantizarán a los afectados por ellos los si-
guientes derechos: 

a) A ser notificado de los hechos que se le 
imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en 
su caso, se le pudieran imponer, así como de la 
identidad del instructor, de la autoridad com-
petente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuya tal competencia. 

b) A formular alegaciones y utilizar los me-
dios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico que resulten procedentes. 

c) Los demás derechos reconocidos por el 
artículo 34 de esta Ley

4. (423) La práctica de notificaciones en el 
procedimiento sancionador en materia tribu-
taria se efectuará de acuerdo con lo previsto 

(421)  Ver artículos 21, 25, 26, 27, 28 y Disposición Transitoria única del 
Reglamento general del régimen sancionador tributario repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(422)  Apartado añadido por el artículo quinto.Dieciséis de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal (boE de 30 de noviembre). 

(423)  Nueva numeración de este apartado dada por la Ley 36/2006 de 
29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal 
(boE de 30 de noviembre). 

en la sección 3.ª del capítulo II del título III de 
esta ley.

ARTÍCULO 209. INICIACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO SANCIONAdOR EN MATERIA TRIbU-
TARIA (424).

1. El procedimiento sancionador en mate-
ria tributaria se iniciará siempre de oficio, me-
diante la notificación del acuerdo del órgano 
competente.

2. (425) y (426) Los procedimientos sancio-
nadores que se incoen como consecuencia de 
un procedimiento iniciado mediante declara-
ción o de un procedimiento de verificación de 
datos, comprobación o inspección no podrán 
iniciarse respecto a la persona o entidad que 
hubiera sido objeto del procedimiento una vez 
transcurrido el plazo de tres meses desde que 
se hubiese notificado o se entendiese notifica-
da la correspondiente liquidación o resolución.

Los procedimientos sancionadores que se 
incoen para la imposición de las sanciones a 
que se refiere el artículo 186 de esta Ley debe-
rán iniciarse en el plazo de tres meses desde 
que se hubiese notificado o se entendiese no-
tificada la sanción pecuniaria a que se refiere 
dicho precepto.

ARTÍCULO 210. INSTRUCCIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO SANCIONAdOR EN MATERIA TRIbU-
TARIA (427).

1. En la instrucción del procedimiento san-
cionador serán de aplicación las normas espe-
ciales sobre el desarrollo de las actuaciones y 
procedimientos tributarios a las que se refiere 
el artículo 99 de esta ley.

2. Los datos, pruebas o circunstancias que 
obren o hayan sido obtenidos en alguno de los 
procedimientos de aplicación de los tributos 
regulados en el título III de esta ley y vayan a 
ser tenidos en cuenta en el procedimiento san-
cionador deberán incorporarse formalmente al 
mismo antes de la propuesta de resolución.

3. En el curso del procedimiento sanciona-
dor se podrán adoptar medidas cautelares de 

(424)  Ver artículos 22, 25, 26.4, 27 y 31 y Disposición Adicional 1ª del 
Reglamento general del régimen sancionador tributario repro-
ducido a continuación de esta Ley. 

(425)  Ver artículo 26.4 del Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(426)  Apartado modificado por el artículo 1.trece de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y pre-
supuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha con-
tra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octubre de 
2012. 

(427)  Ver artículos 23, 25, y 27 del Reglamento general del régimen 
sancionador tributario reproducido a continuación de esta Ley. 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146 de 
esta ley.

4. Concluidas las actuaciones, se formulará 
propuesta de resolución en la que se recoge-
rán de forma motivada los hechos, su califica-
ción jurídica y la infracción que aquéllos pue-
dan constituir o la declaración, en su caso, de 
inexistencia de infracción o responsabilidad.

En la propuesta de resolución se concretará 
asimismo la sanción propuesta con indicación 
de los criterios de graduación aplicados, con 
motivación adecuada de la procedencia de los 
mismos.

La propuesta de resolución será notificada 
al interesado, indicándole la puesta de mani-
fiesto del expediente y concediéndole un plazo 
de 15 días para que alegue cuanto considere 
conveniente y presente los documentos, justi-
ficantes y pruebas que estime oportunos.

5. Cuando al tiempo de iniciarse el expe-
diente sancionador se encontrasen en poder 
del órgano competente todos los elementos 
que permitan formular la propuesta de impo-
sición de sanción, ésta se incorporará al acuer-
do de iniciación. Dicho acuerdo se notificará al 
interesado, indicándole la puesta de manifiesto 
del expediente y concediéndole un plazo de 15 
días para que alegue cuanto considere conve-
niente y presente los documentos, justifican-
tes y pruebas que estime oportunos.

ARTÍCULO 211. TERMINACIÓN dEL PROCEdI-
MIENTO SANCIONAdOR EN MATERIA TRIbU-
TARIA (428).

1. El procedimiento sancionador en materia 
tributaria terminará mediante resolución o por 
caducidad.

Cuando en un procedimiento sancionador 
iniciado como consecuencia de un procedi-
miento de inspección el interesado preste su 
conformidad a la propuesta de resolución, se 
entenderá dictada y notificada la resolución 
por el órgano competente para imponer la san-
ción, de acuerdo con dicha propuesta, por el 
transcurso del plazo de un mes a contar desde 
la fecha en que dicha conformidad se manifes-
tó, sin necesidad de nueva notificación expresa 
al efecto, salvo que en dicho plazo el órgano 
competente para imponer la sanción notifique 
al interesado acuerdo con alguno de los con-
tenidos a los que se refieren los párrafos del 
apartado 3 del artículo 156 de esta ley.

(428)  Ver artículos 20, 24, 25, y 27 del Reglamento general del régimen 
sancionador tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

2. (429) El procedimiento sancionador en 
materia tributaria deberá concluir en el plazo 
máximo de seis meses contados desde la noti-
ficación de la comunicación de inicio del pro-
cedimiento. Se entenderá que el procedimien-
to concluye en la fecha en que se notifique el 
acto administrativo de resolución del mismo. 
A efectos de entender cumplida la obligación 
de notificar y de computar el plazo de resolu-
ción serán aplicables las reglas contenidas en el 
apartado 2 del artículo 104 de esta Ley.

Cuando habiéndose iniciado el procedi-
miento sancionador concurra en el procedi-
miento inspector del que trae causa alguna de 
las circunstancias previstas en el apartado 5 del 
artículo 150 de esta Ley, el plazo para concluir el 
procedimiento sancionador se extenderá por 
el mismo periodo que resulte procedente de 
acuerdo con lo dispuesto en dicho apartado.

3. La resolución expresa del procedimien-
to sancionador en materia tributaria conten-
drá la fijación de los hechos, la valoración de 
las pruebas practicadas, la determinación de 
la infracción cometida, la identificación de la 
persona o entidad infractora y la cuantificación 
de la sanción que se impone, con indicación 
de los criterios de graduación de la misma y 
de la reducción que proceda de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 188 de esta ley. En su 
caso, contendrá la declaración de inexistencia 
de infracción o responsabilidad.

4. El vencimiento del plazo establecido en 
el apartado 2 de este artículo sin que se haya 
notificado resolución expresa producirá la ca-
ducidad del procedimiento.

La declaración de caducidad podrá dictarse 
de oficio o a instancia del interesado y ordena-
rá el archivo de las actuaciones. Dicha caduci-
dad impedirá la iniciación de un nuevo proce-
dimiento sancionador.

5. Son órganos competentes para la imposi-
ción de sanciones:

a) (430) El Consejo de Ministros, si consisten 
en la suspensión del ejercicio de profesiones 
oficiales, empleo o cargo público.

b) (431) El Ministro de Hacienda, el órgano 
equivalente de las comunidades autónomas, el 
órgano competente de las entidades locales 
u órganos en quienes deleguen, cuando con-
sistan en la pérdida del derecho a aplicar be-

(429)  Texto modificado por el artículo único treinta y seis de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(430)  Ver artículo 31.2 del Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(431)  Ver artículo 30 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 



artículo 212 (ley 58/2003)   ley General trIbutarIa

— 1849 —

neficios o incentivos fiscales cuya concesión le 
corresponda o que sean de directa aplicación 
por los obligados tributarios, o de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas o 
en la prohibición para contratar con la Adminis-
tración pública correspondiente.

c) (432) El órgano competente para el re-
conocimiento del beneficio o incentivo fiscal, 
cuando consistan en la pérdida del derecho a 
aplicar el mismo, salvo lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior.

d) El órgano competente para liquidar o el 
órgano superior inmediato de la unidad admi-
nistrativa que ha propuesto el inicio del proce-
dimiento sancionador.

ARTÍCULO 212. RECURSOS CONTRA SANCIONES.

1. El acto de resolución del procedimien-
to sancionador podrá ser objeto de recurso 
o reclamación independiente. En el supuesto 
de que el contribuyente impugne también la 
deuda tributaria, se acumularán ambos recur-
sos o reclamaciones, siendo competente el que 
conozca la impugnación contra la deuda.

2. Se podrá recurrir la sanción sin perder 
la reducción por conformidad prevista en el 
párrafo b) del apartado 1 del artículo 188 de 
esta ley siempre que no se impugne la regu-
larización.

Las sanciones que deriven de actas con 
acuerdo no podrán ser impugnadas en vía ad-
ministrativa. La impugnación de dicha sanción 
en vía contencioso-administrativa supondrá la 
exigencia del importe de la reducción prac-
ticada.

3. (433) y (434) La interposición en tiempo y 
forma de un recurso o reclamación administra-
tiva contra una sanción producirá los siguien-
tes efectos:

a) La ejecución de las sanciones quedará au-
tomáticamente suspendida en periodo volun-
tario sin necesidad de aportar garantías hasta 
que sean firmes en vía administrativa.

b) No se exigirán intereses de demora por el 
tiempo que transcurra hasta la finalización del 
plazo de pago en periodo voluntario abierto 
por la notificación de la resolución que ponga 

(432)  Ver artículo 30 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(433)  Ver artículo 29 del Reglamento general del régimen sancionador 
tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

(434)  Apartado 3 modificado por el artículo 1.catorce de la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octu-
bre de 2012. 

fin a la vía administrativa, exigiéndose intereses 
de demora a partir del día siguiente a la finali-
zación de dicho plazo.

Lo dispuesto en los párrafos a) y b) de este 
apartado se aplicará a los efectos de suspender 
las sanciones tributarias objeto de derivación 
de responsabilidad, tanto en el caso de que la 
sanción fuese recurrida por el sujeto infractor, 
como cuando en ejercicio de lo dispuesto en el 
artículo 174.5 de esta Ley dicha sanción sea re-
currida por el responsable. En ningún caso será 
objeto de suspensión automática por este pre-
cepto la deuda tributaria objeto de derivación.

Tampoco se suspenderán con arreglo a este 
precepto las responsabilidades por el pago de 
deudas previstas en el artículo 42.2 de esta Ley.

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có-
digo Penal.

(BOE de 24 de noviembre)

(...)

TÍTULO xIv
DE LoS DELIToS CoNTRA LA HACIENDA 

PúbLICA Y CoNTRA LA SEGURIDAD SoCIAL 

(...)

Artículo 305 (435) 

1. El que, por acción u omisión, defraude a la Ha-
cienda Pública estatal, autonómica, foral o local, elu-
diendo el pago de tributos, cantidades retenidas o 
que se hubieran debido retener o ingresos a cuenta, 
obteniendo indebidamente devoluciones o disfrutando 
beneficios fiscales de la misma forma, siempre que la 
cuantía de la cuota defraudada, el importe no ingre-
sado de las retenciones o ingresos a cuenta o de las 
devoluciones o beneficios fiscales indebidamente ob-
tenidos o disfrutados exceda de ciento veinte mil euros 
será castigado con la pena de prisión de uno a cinco 
años y multa del tanto al séxtuplo de la citada cuantía, 
salvo que hubiere regularizado su situación tributaria 
en los términos del apartado 4 del presente artículo.

La mera presentación de declaraciones o autoliqui-
daciones no excluye la defraudación, cuando ésta se 
acredite por otros hechos.

Además de las penas señaladas, se impondrá al 
responsable la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar 
de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 
Social durante el período de tres a seis años. 

(435)  Redacción dada por el apartado dos del artículo único de la Ley 
orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en 
materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la 
Seguridad Social (boE de 28 de diciembre), en vigor el 17 de ene-
ro de 2013. 
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2. A los efectos de determinar la cuantía menciona-
da en el apartado anterior:

a) Si se trata de tributos, retenciones, ingresos a 
cuenta o devoluciones, periódicos o de declaración 
periódica, se estará a lo defraudado en cada período 
impositivo o de declaración, y si éstos son inferiores 
a doce meses, el importe de lo defraudado se referirá 
al año natural. No obstante lo anterior, en los casos en 
los que la defraudación se lleve a cabo en el seno de 
una organización o grupo criminal, o por personas o 
entidades que actúen bajo la apariencia de una activi-
dad económica real sin desarrollarla de forma efectiva, 
el delito será perseguible desde el mismo momento en 
que se alcance la cantidad fijada en el apartado 1. 

b) En los demás supuestos, la cuantía se entenderá 
referida a cada uno de los distintos conceptos por los 
que un hecho imponible sea susceptible de liquidación. 

3. Las mismas penas se impondrán cuando las 
conductas descritas en el apartado 1 de este artícu-
lo se cometan contra la Hacienda de la Unión Euro-
pea, siempre que la cuantía defraudada excediera de 
cincuenta mil euros en el plazo de un año natural. No 
obstante lo anterior, en los casos en los que la defrau-
dación se lleve a cabo en el seno de una organización o 
grupo criminal, o por personas o entidades que actúen 
bajo la apariencia de una actividad económica real sin 
desarrollarla de forma efectiva, el delito será persegui-
ble desde el mismo momento en que se alcance la can-
tidad fijada en este apartado.

Si la cuantía defraudada no superase los cincuenta 
mil euros, pero excediere de cuatro mil, se impondrá 
una pena de prisión de tres meses a un año o multa 
del tanto al triplo de la citada cuantía y la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas 
y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos 
fiscales o de la Seguridad Social durante el período de 
seis meses a dos años. 

4. Se considerará regularizada la situación tributaria 
cuando se haya procedido por el obligado tributario al 
completo reconocimiento y pago de la deuda tributaria, 
antes de que por la Administración Tributaria se le haya 
notificado el inicio de actuaciones de comprobación o in-
vestigación tendentes a la determinación de las deudas 
tributarias objeto de la regularización o, en el caso de que 
tales actuaciones no se hubieran producido, antes de que 
el Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado o el represen-
tante procesal de la Administración autonómica, foral o 
local de que se trate, interponga querella o denuncia con-
tra aquél dirigida, o antes de que el Ministerio Fiscal o el 
Juez de Instrucción realicen actuaciones que le permitan 
tener conocimiento formal de la iniciación de diligencias.

Asimismo, los efectos de la regularización prevista 
en el párrafo anterior resultarán aplicables cuando se 
satisfagan deudas tributarias una vez prescrito el de-
recho de la Administración a su determinación en vía 
administrativa.

La regularización por el obligado tributario de su 
situación tributaria impedirá que se le persiga por las 
posibles irregularidades contables u otras falsedades 
instrumentales que, exclusivamente en relación a la 
deuda tributaria objeto de regularización, el mismo pu-
diera haber cometido con carácter previo a la regulari-
zación de su situación tributaria. 

5. Cuando la Administración Tributaria apreciare in-
dicios de haberse cometido un delito contra la Hacien-
da Pública, podrá liquidar de forma separada, por una 
parte los conceptos y cuantías que no se encuentren 
vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pú-
blica, y por otra, los que se encuentren vinculados con 
el posible delito contra la Hacienda Pública.

La liquidación indicada en primer lugar en el párrafo 
anterior seguirá la tramitación ordinaria y se sujetará al 
régimen de recursos propios de toda liquidación tribu-
taria. Y la liquidación que en su caso derive de aquellos 
conceptos y cuantías que se encuentren vinculados 
con el posible delito contra la Hacienda Pública segui-
rá la tramitación que al efecto establezca la normativa 
tributaria, sin perjuicio de que finalmente se ajuste a lo 
que se decida en el proceso penal.

La existencia del procedimiento penal por delito 
contra la Hacienda Pública no paralizará la acción de 
cobro de la deuda tributaria. Por parte de la Adminis-
tración Tributaria podrán iniciarse las actuaciones diri-
gidas al cobro, salvo que el Juez, de oficio o a instancia 
de parte, hubiere acordado la suspensión de las ac-
tuaciones de ejecución, previa prestación de garantía. 
Si no se pudiese prestar garantía en todo o en parte, 
excepcionalmente el Juez podrá acordar la suspensión 
con dispensa total o parcial de garantías si apreciare 
que la ejecución pudiese ocasionar daños irreparables 
o de muy difícil reparación.

6. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al obliga-
do tributario o al autor del delito la pena inferior en uno 
o dos grados, siempre que, antes de que transcurran 
dos meses desde la citación judicial como imputado sa-
tisfaga la deuda tributaria y reconozca judicialmente los 
hechos. Lo anterior será igualmente aplicable respecto 
de otros partícipes en el delito distintos del obligado 
tributario o del autor del delito, cuando colaboren acti-
vamente para la obtención de pruebas decisivas para 
la identificación o captura de otros responsables, para 
el completo esclarecimiento de los hechos delictivos o 
para la averiguación del patrimonio del obligado tributa-
rio o de otros responsables del delito. 

7. En los procedimientos por el delito contemplado 
en este artículo, para la ejecución de la pena de multa 
y la responsabilidad civil, que comprenderá el importe 
de la deuda tributaria que la Administración Tributaria 
no haya liquidado por prescripción u otra causa legal 
en los términos previstos en la Ley 58/2003, General 
Tributaria, de 17 de diciembre, incluidos sus intereses 
de demora, los Jueces y Tribunales recabarán el auxilio 
de los servicios de la Administración Tributaria que las 
exigirá por el procedimiento administrativo de apremio 
en los términos establecidos en la citada Ley.

Artículo 305 bis (436)

1. El delito contra la Hacienda Pública será castiga-
do con la pena de prisión de dos a seis años y multa 

(436)  Redacción dada por el apartado tres del artículo único de la Ley 
orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en 
materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la 
Seguridad Social (boE de 28 de diciembre), en vigor el 17 de ene-
ro de 2013. 
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del doble al séxtuplo de la cuota defraudada cuando la 
defraudación se cometiere concurriendo alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Que la cuantía de la cuota defraudada exceda de 
seiscientos mil euros. 

b) Que la defraudación se haya cometido en el seno 
de una organización o de un grupo criminal. 

c) Que la utilización de personas físicas o jurídicas 
o entes sin personalidad jurídica interpuestos, nego-
cios o instrumentos fiduciarios o paraísos fiscales o 
territorios de nula tributación oculte o dificulte la deter-
minación de la identidad del obligado tributario o del 
responsable del delito, la determinación de la cuantía 
defraudada o del patrimonio del obligado tributario o del 
responsable del delito.

2. A los supuestos descritos en el presente artículo 
les serán de aplicación todas las restantes previsiones 
contenidas en el artículo 305.

En estos casos, además de las penas señaladas, 
se impondrá al responsable la pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del 
derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales 
o de la Seguridad Social durante el período de cuatro 
a ocho años.

Artículo 306 (437)

El que por acción u omisión defraude a los presu-
puestos generales de la Unión Europea u otros admi-
nistrados por ésta, en cuantía superior a cincuenta mil 
euros, eludiendo, fuera de los casos contemplados en 
el apartado 3 del artículo 305, el pago de cantidades 
que se deban ingresar, dando a los fondos obtenidos 
una aplicación distinta de aquella a que estuvieren des-
tinados u obteniendo indebidamente fondos falseando 
las condiciones requeridas para su concesión u ocul-
tando las que la hubieran impedido, será castigado con 
la pena de prisión de uno a cinco años y multa del tanto 
al séxtuplo de la citada cuantía.

Si la cuantía defraudada o aplicada indebidamente 
no superase los cincuenta mil euros, pero excediere 
de cuatro mil, se impondrá una pena de prisión de tres 
meses a un año o multa del tanto al triplo de la citada 
cuantía y la pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de 
los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 
Social durante el período de seis meses a dos años.

(...)

Artículo 310 (438) 

(437)  Redacción dada por el apartado cuatro del artículo único de la 
Ley orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
en materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en 
la Seguridad Social (boE de 28 de diciembre), en vigor el 17 de 
enero de 2013. 

(438)  Redacción dada por el apartado centésimo decimoquinto del ar-
tículo único de la Ley orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por 
la que se modifica la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal en materia de transparencia y lucha contra el 
fraude fiscal y en la Seguridad Social (boE de 26 de noviembre), 
en vigor el 1 de octubre de 2004. 

Será castigado con la pena de prisión de cinco a 
siete meses el que estando obligado por ley tributaria a 
llevar contabilidad mercantil, libros o registros fiscales:

a) Incumpla absolutamente dicha obligación en ré-
gimen de estimación directa de bases tributarias. 

b) Lleve contabilidades distintas que, referidas a 
una misma actividad y ejercicio económico, oculten o 
simulen la verdadera situación de la empresa. 

c) No hubiere anotado en los libros obligatorios ne-
gocios, actos, operaciones o, en general, transacciones 
económicas, o los hubiese anotado con cifras distintas 
a las verdaderas. 

d) Hubiere practicado en los libros obligatorios ano-
taciones contables ficticias. 

La consideración como delito de los supuestos de 
hecho, a que se refieren los párrafos c) y d) anterio-
res, requerirá que se hayan omitido las declaraciones 
tributarias o que las presentadas fueren reflejo de su 
falsa contabilidad y que la cuantía, en más o menos, de 
los cargos o abonos omitidos o falseados exceda, sin 
compensación aritmética entre ellos, de 240.000 euros 
por cada ejercicio económico.

TÍTULO v
REVISIóN EN VíA ADMINISTRATIVA (439) Y (440)

CAPÍTULO I
NoRMAS CoMUNES

ARTÍCULO 213. MEdIOS dE REvISIÓN.

1. Los actos y actuaciones de aplicación de 
los tributos y los actos de imposición de san-
ciones tributarias podrán revisarse, conforme 
a lo establecido en los capítulos siguientes, 
mediante:

a) Los procedimientos especiales de revi-
sión.

b) El recurso de reposición.
c) Las reclamaciones económico-adminis-

trativas.
2. Las resoluciones firmes de los órganos 

económico-administrativos, así como los actos 
de aplicación de los tributos y de imposición 
de sanciones sobre los que hubiera recaído re-
solución económico-administrativa, no podrán 
ser revisados en vía administrativa, cualquiera 
que sea la causa alegada, salvo en los supues-
tos de nulidad de pleno derecho previstos en 

(439)  Ver artículo 1 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(440)  Ver artículo 1 del Reglamento general de Recaudación reprodu-
cido a continuación de esta Ley. 
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el artículo 217, rectificación de errores del ar-
tículo 220 y recurso extraordinario de revisión 
regulado en el artículo 244 de esta ley.

Las resoluciones de los órganos económico-
administrativos podrán ser declaradas lesivas 
conforme a lo previsto en el artículo 218 de 
esta ley.

3. Cuando hayan sido confirmados por 
sentencia judicial firme, no serán revisables 
en ningún caso los actos de aplicación de los 
tributos y de imposición de sanciones ni las 
resoluciones de las reclamaciones económico-
administrativas.

ARTÍCULO 214. CAPACIdAd y REPRESENTA-
CIÓN, PRUEbA, NOTIfICACIONES y PLAzOS dE 
RESOLUCIÓN (441).

1. En los procedimientos especiales de re-
visión, recursos y reclamaciones previstos en 
este título serán de aplicación las normas sobre 
capacidad y representación establecidas en la 
sección 4.ª del capítulo II del título II de esta ley, 
y las normas sobre prueba y notificaciones es-
tablecidas en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo 
II del título III de esta ley.

2. Lo dispuesto en los apartados anteriores 
se aplicará teniendo en consideración las espe-
cialidades reguladas en el capítulo IV de este 
título.

3. A efectos del cómputo de los plazos de 
resolución previstos en este título será de apli-
cación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
104 de esta ley.

ARTÍCULO 215. MOTIvACIÓN dE LAS RESOLU-
CIONES.

1. Las resoluciones de los procedimientos 
especiales de revisión, recursos y reclamacio-
nes regulados en este título deberán ser mo-
tivadas, con sucinta referencia a hechos y fun-
damentos de derecho.

2. También deberán motivarse los actos dic-
tados en estos procedimientos relativos a las 
siguientes cuestiones:

a) La inadmisión de escritos de cualquier cla-
se presentados por los interesados.

b) La suspensión de la ejecución de los actos 
impugnados, la denegación de la suspensión y 
la inadmisión a trámite de la solicitud de sus-
pensión.

(441)  Ver artículo 3 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de re-
visión en vía administrativa reproducido a continuación de esta 
Ley. 

c) La abstención de oficio para conocer o 
seguir conociendo del asunto por razón de la 
materia.

d) La procedencia o improcedencia de la 
recusación, la denegación del recibimiento a 
prueba o de cualquier diligencia de ella y la ca-
ducidad de la instancia.

e) Las que limiten derechos subjetivos de los 
interesados en el procedimiento.

f) La suspensión del procedimiento o las 
causas que impidan la continuación del mismo.

CAPÍTULO II
PRoCEDIMIENToS ESPECIALES DE REVISIóN

ARTÍCULO 216. CLASES dE PROCEdIMIENTOS 
ESPECIALES dE REvISIÓN (442).

Son procedimientos especiales de revisión 
los de:

a) Revisión de actos nulos de pleno derecho.
b) Declaración de lesividad de actos anula-

bles.
c) Revocación.
d) Rectificación de errores.
e) Devolución de ingresos indebidos.

SECCIÓN 1.ª
PRoCEDIMIENTo DE REVISIóN DE ACToS 

NULoS DE PLENo DERECHo

ARTÍCULO 217. dECLARACIÓN dE NULIdAd dE 
PLENO dERECHO (443).

1. Podrá declararse la nulidad de pleno de-
recho de los actos dictados en materia tributa-
ria, así como de las resoluciones de los órganos 
económico-administrativos, que hayan puesto 
fin a la vía administrativa o que no hayan sido re-
curridos en plazo, en los siguientes supuestos:

a) Que lesionen los derechos y libertades 
susceptibles de amparo constitucional.

b) Que hayan sido dictados por órgano ma-
nifiestamente incompetente por razón de la 
materia o del territorio.

c) Que tengan un contenido imposible.
d) Que sean constitutivos de infracción pe-

nal o se dicten como consecuencia de ésta.

(442)  Ver artículo 15 b) del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(443)  Ver artículos 4, 5 y 6 del Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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e) Que hayan sido dictados prescindiendo 
total y absolutamente del procedimiento legal-
mente establecido para ello o de las normas 
que contienen las reglas esenciales para la 
formación de la voluntad en los órganos co-
legiados.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios 
al ordenamiento jurídico por los que se adquie-
ren facultades o derechos cuando se carezca 
de los requisitos esenciales para su adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresa-
mente en una disposición de rango legal.

2. El procedimiento para declarar la nulidad 
a que se refiere este artículo podrá iniciarse:

a) Por acuerdo del órgano que dictó el acto 
o de su superior jerárquico.

b) A instancia del interesado.
3. Se podrá acordar motivadamente la inad-

misión a trámite de las solicitudes formuladas 
por los interesados, sin necesidad de recabar 
dictamen del órgano consultivo, cuando el acto 
no sea firme en vía administrativa o la solicitud 
no se base en alguna de las causas de nulidad 
del apartado 1 de este artículo o carezca ma-
nifiestamente de fundamento, así como en el 
supuesto de que se hubieran desestimado en 
cuanto al fondo otras solicitudes sustancial-
mente iguales.

4. En el procedimiento se dará audiencia al 
interesado y serán oídos aquellos a quienes 
reconoció derechos el acto o cuyos intereses 
resultaron afectados por el mismo.

La declaración de nulidad requerirá dicta-
men favorable previo del Consejo de Estado u 
órgano equivalente de la respectiva comunidad 
autónoma, si lo hubiere.

5. En el ámbito de competencias del Esta-
do, la resolución de este procedimiento corres-
ponderá al Ministro de Hacienda.

6. El plazo máximo para notificar resolución 
expresa será de un año desde que se presente 
la solicitud por el interesado o desde que se le 
notifique el acuerdo de iniciación de oficio del 
procedimiento.

El transcurso del plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera notificado resolu-
ción expresa producirá los siguientes efectos:

a) La caducidad del procedimiento iniciado 
de oficio, sin que ello impida que pueda iniciar-
se de nuevo otro procedimiento con posterio-
ridad.

b) La desestimación por silencio administra-
tivo de la solicitud, si el procedimiento se hu-
biera iniciado a instancia del interesado.

7. La resolución expresa o presunta o el 
acuerdo de inadmisión a trámite de las solici-
tudes de los interesados pondrán fin a la vía 
administrativa.

SECCIÓN 2.ª
DECLARACIóN DE LESIVIDAD DE ACToS 

ANULAbLES

ARTÍCULO 218. dECLARACIÓN dE LESIvIdAd 
(444).

1. Fuera de los casos previstos en el artículo 
217 y 220 de esta ley, la Administración tributa-
ria no podrá anular en perjuicio de los interesa-
dos sus propios actos y resoluciones.

La Administración tributaria podrá declarar 
lesivos para el interés público sus actos y reso-
luciones favorables a los interesados que incu-
rran en cualquier infracción del ordenamiento 
jurídico, a fin de proceder a su posterior im-
pugnación en vía contencioso-administrativa.

2. La declaración de lesividad no podrá adop-
tarse una vez transcurridos cuatro años desde 
que se notificó el acto administrativo y exigirá 
la previa audiencia de cuantos aparezcan como 
interesados en el procedimiento.

3. Transcurrido el plazo de tres meses des-
de la iniciación del procedimiento sin que se 
hubiera declarado la lesividad se producirá la 
caducidad del mismo.

4. En el ámbito de la Administración General 
del Estado, la declaración de lesividad corres-
ponderá al Ministro de Hacienda.

SECCIÓN 3.ª
REVoCACIóN

ARTÍCULO 219. REvOCACIÓN dE LOS ACTOS 
dE APLICACIÓN dE LOS TRIbUTOS y dE IMPO-
SICIÓN dE SANCIONES (445). 

1. La Administración tributaria podrá revocar 
sus actos en beneficio de los interesados cuando 
se estime que infringen manifiestamente la ley, 
cuando circunstancias sobrevenidas que afecten 
a una situación jurídica particular pongan de 
manifiesto la improcedencia del acto dictado, o 
cuando en la tramitación del procedimiento se 
haya producido indefensión a los interesados.

La revocación no podrá constituir, en nin-
gún caso, dispensa o exención no permitida 
por las normas tributarias, ni ser contraria al 
principio de igualdad, al interés público o al 
ordenamiento jurídico.

(444)  Ver artículos 7, 8 y 9 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(445)  Ver artículos 10, 11 y 12 del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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2. La revocación sólo será posible mientras 
no haya transcurrido el plazo de prescripción.

3. El procedimiento de revocación se iniciará 
siempre de oficio, y será competente para de-
clararla el órgano que se determine reglamen-
tariamente, que deberá ser distinto del órgano 
que dictó el acto.

En el expediente se dará audiencia a los in-
teresados y deberá incluirse un informe del ór-
gano con funciones de asesoramiento jurídico 
sobre la procedencia de la revocación del acto.

4. El plazo máximo para notificar resolución 
expresa será de seis meses desde la notificación 
del acuerdo de iniciación del procedimiento.

Transcurrido el plazo establecido en el pá-
rrafo anterior sin que se hubiera notificado re-
solución expresa, se producirá la caducidad del 
procedimiento.

5. Las resoluciones que se dicten en este 
procedimiento pondrán fin a la vía adminis-
trativa.

SECCIÓN 4.ª
RECTIFICACIóN DE ERRoRES

ARTÍCULO 220. RECTIfICACIÓN dE ERRORES 
(446).

1. El órgano u organismo que hubiera dic-
tado el acto o la resolución de la reclamación 
rectificará en cualquier momento, de oficio o a 
instancia del interesado, los errores materiales, 
de hecho o aritméticos, siempre que no hubie-
ra transcurrido el plazo de prescripción.

En particular, se rectificarán por este pro-
cedimiento los actos y las resoluciones de las 
reclamaciones económico-administrativas en 
los que se hubiera incurrido en error de hecho 
que resulte de los propios documentos incor-
porados al expediente.

La resolución corregirá el error en la cuantía 
o en cualquier otro elemento del acto o resolu-
ción que se rectifica.

2. El plazo máximo para notificar resolución 
expresa será de seis meses desde que se pre-
sente la solicitud por el interesado o desde que 
se le notifique el acuerdo de iniciación de oficio 
del procedimiento.

El transcurso del plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera notificado resolu-
ción expresa producirá los siguientes efectos:

(446)  Ver artículo 13 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

a) La caducidad del procedimiento iniciado 
de oficio, sin que ello impida que pueda iniciar-
se de nuevo otro procedimiento con posterio-
ridad.

b) La desestimación por silencio administra-
tivo de la solicitud, si el procedimiento se hu-
biera iniciado a instancia del interesado.

3. Las resoluciones que se dicten en este 
procedimiento serán susceptibles de recurso 
de reposición y de reclamación económico-
administrativa.

SECCIÓN 5.ª
DEVoLUCIóN DE INGRESoS INDEbIDoS

ARTÍCULO 221. PROCEdIMIENTO PARA LA dE-
vOLUCIÓN dE INGRESOS INdEbIdOS (447) y 
(448).

1. (449) y (450) El procedimiento para el 
reconocimiento del derecho a la devolución 
de ingresos indebidos se iniciará de oficio o 
a instancia del interesado, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se haya producido una duplicidad 
en el pago de deudas tributarias o sanciones.

b) Cuando la cantidad pagada haya sido su-
perior al importe a ingresar resultante de un 
acto administrativo o de una autoliquidación.

c) Cuando se hayan ingresado cantidades 
correspondientes a deudas o sanciones tri-
butarias después de haber transcurrido los 
plazos de prescripción. En ningún caso se de-
volverán las cantidades satisfechas en la regu-
larización voluntaria establecida en el artículo 
252 de esta Ley.

d) Cuando así lo establezca la normativa tri-
butaria.

Reglamentariamente se desarrollará el pro-
cedimiento previsto en este apartado, al que 
será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 220 de esta Ley.

(447)  Ver artículos 14 y 15 y Disposición Adicional Segunda del Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva reproducido a continuación de esta Ley. 

(448)  Ver artículos 132 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(449)  Apartado 1 modificado por el artículo único treinta y siete de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(450)  Ver artículos 15 a), 17, 18 y 19 del Reglamento general de desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa reproducido a con-
tinuación de esta Ley. 
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2. (451) y (452) Cuando el derecho a la devo-
lución se hubiera reconocido mediante el pro-
cedimiento previsto en el apartado 1 de este 
artículo o en virtud de un acto administrativo 
o una resolución económico-administrativa o 
judicial, se procederá a la ejecución de la devo-
lución en los términos que reglamentariamen-
te se establezcan.

3. (453) Cuando el acto de aplicación de los 
tributos o de imposición de sanciones en virtud 
del cual se realizó el ingreso indebido hubiera 
adquirido firmeza, únicamente se podrá solici-
tar la devolución del mismo instando o promo-
viendo la revisión del acto mediante alguno de 
los procedimientos especiales de revisión esta-
blecidos en los párrafos a), c) y d) del artículo 216 
y mediante el recurso extraordinario de revisión 
regulado en el artículo 244 de esta ley.

4. Cuando un obligado tributario considere 
que la presentación de una autoliquidación ha 
dado lugar a un ingreso indebido, podrá instar 
la rectificación de la autoliquidación de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 3 del artícu-
lo 120 de esta ley.

5. (454) En la devolución de ingresos inde-
bidos se liquidarán intereses de demora de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 32 de esta ley.

6. Las resoluciones que se dicten en este 
procedimiento serán susceptibles de recurso 
de reposición y de reclamación económico-
administrativa.

CAPÍTULO III
RECURSo DE REPoSICIóN

ARTÍCULO 222. ObjETO y NATURALEzA dEL 
RECURSO dE REPOSICIÓN.

1. Los actos dictados por la Administración 
tributaria susceptibles de reclamación econó-
mico-administrativa podrán ser objeto de re-
curso potestativo de reposición, con arreglo a 
lo dispuesto en este capítulo.

(451)  Ver artículos 131 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

(452)  Ver artículos 15 c), 20, 66 y 70 del Reglamento general de desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa reproducido a con-
tinuación de esta Ley. 

(453)  Ver artículo 15 b) del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de re-
visión en vía administrativa reproducido a continuación de esta 
Ley. 

(454)  Ver artículo 16 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

2. (455) El recurso de reposición deberá in-
terponerse, en su caso, con carácter previo a la 
reclamación económico-administrativa.

Si el interesado interpusiera el recurso de 
reposición no podrá promover la reclamación 
económico-administrativa hasta que el recurso 
se haya resuelto de forma expresa o hasta que 
pueda considerarlo desestimado por silencio 
administrativo.

Cuando en el plazo establecido para recurrir 
se hubieran interpuesto recurso de reposición 
y reclamación económico-administrativa que 
tuvieran como objeto el mismo acto, se trami-
tará el presentado en primer lugar y se decla-
rará inadmisible el segundo.

ARTÍCULO 223. INICIACIÓN y TRAMITACIÓN 
dEL RECURSO dE REPOSICIÓN (456) y (457). 

1. El plazo para la interposición de este re-
curso será de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto recurri-
ble o del siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

Tratándose de deudas de vencimiento pe-
riódico y notificación colectiva, el plazo para 
la interposición se computará a partir del día 
siguiente al de finalización del período volun-
tario de pago.

2. (458) Si el recurrente precisase del expe-
diente para formular sus alegaciones, deberá 
comparecer durante el plazo de interposición 
del recurso para que se le ponga de manifiesto.

3. (459) A los legitimados e interesados en 
el recurso de reposición les serán aplicables las 
normas establecidas al efecto para las reclama-
ciones económico-administrativas.

4. (460) La reposición somete a conocimien-
to del órgano competente para su resolución 
todas las cuestiones de hecho o de derecho 

(455)  Ver artículos 21 y 22 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(456)  Ver artículo 23 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(457)  Ver la Disposición Transitoria Primera del Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en materia de revisión en vía administrativa reproducido a 
continuación de esta Ley. 

(458)  Ver artículo 24 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(459)  Ver artículo 26 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(460)  Ver artículo 26 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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que ofrezca el expediente, hayan sido o no 
planteadas en el recurso, sin que en ningún 
caso se pueda empeorar la situación inicial del 
recurrente.

Si el órgano competente estima pertinente 
examinar y resolver cuestiones no planteadas 
por los interesados, las expondrá a los mismos 
para que puedan formular alegaciones.

ARTÍCULO 224. SUSPENSIÓN dE LA EjECU-
CIÓN dEL ACTO RECURRIdO EN REPOSICIÓN 
(461) y (462).

1. (463) La ejecución del acto impugnado 
quedará suspendida automáticamente a ins-
tancia del interesado si se garantiza el impor-
te de dicho acto, los intereses de demora que 
genere la suspensión y los recargos que pro-
cederían en caso de ejecución de la garantía, 
en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente.

Si la impugnación afectase a una sanción 
tributaria, su ejecución quedará suspendida 
automáticamente sin necesidad de aportar ga-
rantías de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo 212 de esta Ley.

Si la impugnación afectase a un acto censal 
relativo a un tributo de gestión compartida, 
no se suspenderá en ningún caso, por este 
hecho, el procedimiento de cobro de la liqui-
dación que pueda practicarse. Ello sin perjuicio 
de que, si la resolución que se dicte en materia 
censal afectase al resultado de la liquidación 
abonada, se realice la correspondiente devolu-
ción de ingresos.

2. (464) Las garantías necesarias para obte-
ner la suspensión automática a la que se refiere 
el apartado anterior serán exclusivamente las 
siguientes:

a) Depósito de dinero o valores públicos.

(461)  Ver Disposición Transitoria Primera del Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en materia de revisión en vía administrativa reproducido a 
continuación de esta Ley. 

(462)  Ver Resolución de 21 de diciembre de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos y Presidencia de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se dictan crite-
rios de actuación en materia de suspensión de la ejecución de 
los actos impugnados mediante recursos y reclamaciones y de 
relación entre los Tribunales Económico-Administrativos y la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (boE de 3 de enero). 

(463)  Apartado 1 modificado por el artículo 1.quince de la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octu-
bre de 2012. 

(464)  Ver artículos 23.2 y 25 del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

b) Aval o fianza de carácter solidario de en-
tidad de crédito o sociedad de garantía recí-
proca o certificado de seguro de caución (465).

c) Fianza personal y solidaria de otros con-
tribuyentes de reconocida solvencia para los 
supuestos que se establezcan en la normativa 
tributaria.

3. Podrá suspenderse la ejecución del acto 
recurrido sin necesidad de aportar garantía 
cuando se aprecie que al dictarlo se ha podi-
do incurrir en error aritmético, material o de 
hecho.

4. Si el recurso no afecta a la totalidad de 
la deuda tributaria, la suspensión se referirá a 
la parte recurrida, quedando obligado el recu-
rrente a ingresar la cantidad restante.

5. (466) En los casos del artículo 68.9 de esta 
Ley, si el recurso afecta a una deuda tributaria 
que, a su vez, ha determinado el reconocimien-
to de una devolución a favor del obligado tri-
butario, las garantías aportadas para obtener la 
suspensión garantizarán asimismo las cantida-
des que, en su caso, deban reintegrarse como 
consecuencia de la estimación total o parcial 
del recurso.

6. (467) Cuando deba ingresarse total o par-
cialmente el importe derivado del acto impug-
nado como consecuencia de la resolución del 
recurso, se liquidará interés de demora por 
todo el período de suspensión, sin perjuicio de 
lo previsto en el apartado 4 del artículo 26 y en 
el apartado 3 del artículo 212 de esta ley.

ARTÍCULO 225. RESOLUCIÓN dEL RECURSO dE 
REPOSICIÓN (468).

1. Será competente para conocer y resolver 
el recurso de reposición el órgano que dictó el 
acto recurrido.

Tratándose de actos dictados por delega-
ción y salvo que en ésta se diga otra cosa, el 
recurso de reposición se resolverá por el ór-
gano delegado.

(465)  Ver orden EHA/3987/2005, de 15 de diciembre, por la que se de-
sarrolla parcialmente el Reglamento General de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, sobre requisitos de suficiencia de de-
terminadas garantías aportadas para obtener la suspensión de 
la ejecución de los actos impugnados (boE de 21 de diciembre). 

(466)  Apartado 5 añadido por el artículo único treinta y ocho de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(467)  Apartado renumerado como 6 por el artículo único treinta y 
ocho de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación 
parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(468)  Ver artículo 27 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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2. El órgano competente para conocer del 
recurso de reposición no podrá abstenerse de 
resolver, sin que pueda alegarse duda racional 
o deficiencia de los preceptos legales.

La resolución contendrá una exposición su-
cinta de los hechos y los fundamentos jurídicos 
adecuadamente motivados que hayan servido 
para adoptar el acuerdo.

3. (469) En ejecución de una resolución que 
estime total o parcialmente el recurso contra 
la liquidación de una obligación tributaria co-
nexa a otra del mismo obligado tributario de 
acuerdo con el artículo 68.9 de esta Ley, se re-
gularizará la obligación conexa distinta de la 
recurrida en la que la Administración hubiese 
aplicado los criterios o elementos en que se 
fundamentó la liquidación de la obligación tri-
butaria objeto de la reclamación.

Si de dicha regularización resultase la anu-
lación de la liquidación de la obligación conexa 
distinta de la recurrida y la práctica de una nue-
va liquidación que se ajuste a lo resuelto en el 
recurso, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 26.5 de esta Ley.

4. (470) El plazo máximo para notificar la re-
solución será de un mes contado desde el día 
siguiente al de presentación del recurso.

En el cómputo del plazo anterior no se in-
cluirá el período concedido para efectuar ale-
gaciones a los titulares de derechos afectados 
a los que se refiere al párrafo segundo del apar-
tado 3 del artículo 232 de esta ley, ni el emplea-
do por otros órganos de la Administración para 
remitir los datos o informes que se soliciten. 
Los períodos no incluidos en el cómputo del 
plazo por las circunstancias anteriores no po-
drán exceder de dos meses.

Transcurrido el plazo máximo para resolver 
sin haberse notificado resolución expresa, y 
siempre que se haya acordado la suspensión 
del acto recurrido, dejará de devengarse el in-
terés de demora en los términos previstos en 
el apartado 4 del artículo 26 de esta ley.

5. (471) Transcurrido el plazo de un mes des-
de la interposición, el interesado podrá con-
siderar desestimado el recurso al objeto de in-
terponer la reclamación procedente.

(469)  Apartado 3 añadido por el artículo único treinta y nueve de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(470)  Apartado renumerado como 4 por el artículo único treinta y 
nueve de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación 
parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(471)  Apartado renumerado como 5 por el artículo único treinta y 
nueve de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación 
parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

6. (472) Contra la resolución de un recurso 
de reposición no puede interponerse de nuevo 
este recurso.

CAPÍTULO Iv
RECLAMACIoNES ECoNóMICo-

ADMINISTRATIVAS

SECCIÓN 1.ª
DISPoSICIoNES GENERALES

SUbSECCIÓN 1.ª
áMbITo DE LAS RECLAMACIoNES ECoNóMICo-

ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 226. ÁMbITO dE LAS RECLAMACIO-
NES ECONÓMICO-AdMINISTRATIvAS (473).

Podrá reclamarse en vía económico-admi-
nistrativa en relación con las siguientes mate-
rias:

a) La aplicación de los tributos del Estado 
o de los recargos establecidos sobre ellos y la 
imposición de sanciones tributarias que reali-
cen la Administración General del Estado y las 
entidades de derecho público vinculadas o de-
pendientes de la misma y las Administraciones 
tributarias de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

b) Cualquier otra que se establezca por pre-
cepto legal del Estado expreso.

ARTÍCULO 227. ACTOS SUSCEPTIbLES dE RE-
CLAMACIÓN ECONÓMICO-AdMINISTRATIvA.

1. La reclamación económico-administrativa 
será admisible, en relación con las materias a 
las que se refiere el artículo anterior, contra los 
actos siguientes:

a) Los que provisional o definitivamente re-
conozcan o denieguen un derecho o declaren 
una obligación o un deber.

b) Los de trámite que decidan, directa o in-
directamente, el fondo del asunto o pongan 
término al procedimiento.

(472)  Apartado renumerado como 6 por el artículo único treinta y 
nueve de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación 
parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(473)  Nueva redacción dada por la disposición final tercera.dos de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). Su entrada 
en vigor se produce a partir de 1 de enero de 2010, a tenor de lo 
dispuesto en la disposición final quinta de la citada Ley. 
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2. En materia de aplicación de los tributos, 
son reclamables:

a) Las liquidaciones provisionales o definitivas.
b) Las resoluciones expresas o presuntas 

derivadas de una solicitud de rectificación de 
una autoliquidación o de una comunicación de 
datos.

c) Las comprobaciones de valor de rentas, 
productos, bienes, derechos y gastos, así como 
los actos de fijación de valores, rendimientos 
y bases, cuando la normativa tributaria lo es-
tablezca.

d) Los actos que denieguen o reconozcan 
exenciones, beneficios o incentivos fiscales.

e) Los actos que aprueben o denieguen pla-
nes especiales de amortización.

f) Los actos que determinen el régimen tri-
butario aplicable a un obligado tributario, en 
cuanto sean determinantes de futuras obliga-
ciones, incluso formales, a su cargo.

g) Los actos dictados en el procedimiento 
de recaudación.

h) Los actos respecto a los que la normativa 
tributaria así lo establezca.

3. Asimismo, serán reclamables los actos 
que impongan sanciones.

4. Serán reclamables, igualmente, previo 
cumplimiento de los requisitos y en la forma 
que se determine reglamentariamente, las si-
guientes actuaciones u omisiones de los parti-
culares en materia tributaria:

a) Las relativas a las obligaciones de reper-
cutir y soportar la repercusión prevista legal-
mente.

b) Las relativas a las obligaciones de practi-
car y soportar retenciones o ingresos a cuenta.

c) Las relativas a la obligación de expedir, en-
tregar y rectificar facturas que incumbe a los 
empresarios y profesionales.

d) Las derivadas de las relaciones entre el 
sustituto y el contribuyente.

5. (474) No se admitirán reclamaciones 
económico-administrativas respecto de los si-
guientes actos:

a) Los que den lugar a reclamación en vía 
administrativa previa a la judicial, civil o laboral 
o pongan fin a dicha vía.

b) Los dictados en procedimientos en los 
que esté reservada al Ministro de Economía y 
Hacienda o al Secretario de Estado de Hacienda 

(474)  Nueva redacción dada por la disposición final tercera.tres de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). Su entrada 
en vigor se produce a partir de 1 de enero de 2010, a tenor de lo 
dispuesto en la disposición final quinta de la citada Ley. 

y Presupuestos la resolución que ultime la vía 
administrativa.

c) Los dictados en virtud de una ley del Esta-
do que los excluya de reclamación económico-
administrativa.

SUbSECCIÓN 2.ª
oRGANIzACIóN Y CoMPETENCIAS (475)

ARTÍCULO 228. ÓRGANOS ECONÓMICO-AdMI-
NISTRATIvOS (476) y (477). 

1. El conocimiento de las reclamaciones 
económico-administrativas corresponderá con 
exclusividad a los órganos económico-admi-
nistrativos, que actuarán con independencia 
funcional en el ejercicio de sus competencias.

2. En el ámbito de competencias del Estado, 
son órganos económico-administrativos:

a) El Tribunal Económico-Administrativo 
Central.

b) Los tribunales económico-administrati-
vos regionales y locales.

3. También tendrá la consideración de órga-
no económico-administrativo la Sala Especial 
para la Unificación de Doctrina.

4. Corresponde a cada Comunidad Autóno-
ma y cada Ciudad con Estatuto de Autonomía 
determinar su estructura administrativa para el 
ejercicio de la función revisora en el ámbito de 
las reclamaciones económico-administrativas, 
todo ello sin perjuicio de la labor unificadora 
del Estado que será ejercida por el Tribunal 
Económico-Administrativo Central y por la Sala 
Especial para la Unificación de Doctrina estable-
cida en el apartado anterior.

5. La competencia de los órganos económi-
co-administrativos será irrenunciable e impro-
rrogable y no podrá ser alterada por la volun-
tad de los interesados.

(475)  Ver artículos 28, 29 y 30 del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(476)  Nueva redacción dada por la disposición final tercera.cuatro 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias (boE de 19 de di-
ciembre). Su entrada en vigor se produce a partir de 1 de enero 
de 2010, a tenor de lo dispuesto en la disposición final quinta 
de la citada Ley. 

(477)  Ver Disposición Adicional Primera del Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en materia de revisión en vía administrativa reproducido a 
continuación de esta Ley. 



artículo 229 (ley 58/2003)   ley General trIbutarIa

— 1859 —

ARTÍCULO 229. COMPETENCIAS dE LOS ÓRGA-
NOS ECONÓMICO-AdMINISTRATIvOS (478) y 
(479).

1. El Tribunal Económico-Administrativo 
Central conocerá:

a) En única instancia, de las reclamaciones 
económico-administrativas que se interpon-
gan contra los actos administrativos dictados 
por los órganos centrales del Ministerio de 
Economía y Hacienda u otros departamentos 
ministeriales, de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y de las entidades de dere-
cho público vinculadas o dependientes de la 
Administración General del Estado, así como, 
en su caso, contra los actos dictados por los 
órganos superiores de la Administración de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

También conocerá en única instancia de las 
reclamaciones en las que deba oírse o se haya 
oído como trámite previo al Consejo de Estado.

b) En única instancia, de las reclamaciones 
económico-administrativas que se interpon-
gan contra los actos administrativos dictados 
por los órganos periféricos de la Administra-
ción General del Estado, de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y de las entidades 
de derecho público vinculadas o dependientes 
de la Administración General del Estado o, en 
su caso, por los órganos de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía no comprendidos en la letra ante-
rior, así como contra las actuaciones de los par-
ticulares susceptibles de reclamación, cuando, 
aun pudiendo presentarse la reclamación en 
primera instancia ante el tribunal económico-
administrativo regional o local correspondien-
te o, en su caso, ante el órgano económico ad-
ministrativo de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades con Estatuto de Autonomía, la 
reclamación se interponga directamente ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Central, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 
de este artículo.

c) En segunda instancia, de los recursos de 
alzada ordinarios que se interpongan contra 
las resoluciones dictadas en primera instancia 
por los tribunales económico-administrativos 

(478)   Texto modificado por el artículo único cuarenta de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.  La nueva redac-
ción del artículo 229.6 será de aplicación a las reclamaciones y 
recursos interpuestos desde su entrada en vigor.

(479)  Ver artículos 35 y 36 del Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

regionales y locales y, en su caso, como conse-
cuencia de la labor unificadora de criterio que 
corresponde al Estado, contra las resoluciones 
dictadas por los órganos económico-adminis-
trativos de las Comunidades Autónomas y de 
las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

d) Como consecuencia de su labor unifica-
dora de criterio, de los recursos extraordina-
rios de alzada para unificación de criterio pre-
vistos en el artículo 242 de esta Ley.

Asimismo y, como consecuencia de esta la-
bor unificadora, cuando existan resoluciones 
de los Tribunales económico-administrativos 
Regionales o Locales que apliquen criterios 
distintos a los contenidos en resoluciones de 
otros Tribunales económico-administrativos, 
o que revistan especial trascendencia, el Pre-
sidente o la Vocalía Coordinadora del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, por inicia-
tiva propia o a propuesta de cualquiera de los 
Vocales del Tribunal Económico-Administrativo 
Central o de los Presidentes de los Tribunales 
Económico-Administrativos Regionales o Lo-
cales, podrán promover la adopción de una 
resolución en unificación de criterio por la 
Sala o por el Pleno del Tribunal Económico-
Administrativo Central, que tendrá los mismos 
efectos que la resolución del recurso regulado 
en el artículo 242 de esta Ley. Con carácter pre-
vio a la resolución de unificación de criterio, se 
dará trámite de alegaciones por plazo de un 
mes, contado desde que se les comunique el 
acuerdo de promoción de la resolución en uni-
ficación de criterio, a los Directores Generales 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, a los Directores de Departamento de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y a los órganos equivalentes o asimilados de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía respecto a las materias 
de su competencia.

e) De los recursos extraordinarios de revi-
sión, salvo los supuestos a los que se refiere el 
artículo 59.1.c) último párrafo de la Ley 22/2009, 
por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

f) De la rectificación de errores en los que 
incurran sus propias resoluciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

2. Los Tribunales Económico-Administrati-
vos Regionales y Locales conocerán:

a) En única instancia, de las reclamaciones 
que se interpongan contra los actos adminis-
trativos dictados por los órganos periféricos 
de la Administración General del Estado, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
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de las entidades de derecho público vinculadas 
o dependientes de la Administración General 
del Estado y, en su caso, por los órganos de 
la Administración de las Comunidades Autó-
nomas y de las Ciudades con Estatuto de Au-
tonomía no comprendidos en el párrafo a) del 
apartado anterior, cuando la cuantía de la re-
clamación sea igual o inferior al importe que 
se determine reglamentariamente.

b) En primera instancia, de las reclamacio-
nes que se interpongan contra los actos admi-
nistrativos dictados por los órganos menciona-
dos en el párrafo a) de este apartado, cuando 
la cuantía de la reclamación sea superior al im-
porte que se determine reglamentariamente.

c) De la rectificación de errores en los que 
incurran sus propias resoluciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

3. Cuando existan resoluciones de una Sala 
desconcentrada de un Tribunal Económico-
Administrativo Regional que no se adecuen a 
los criterios del Tribunal o que sean contrarios 
a los de otra Sala desconcentrada del mismo 
Tribunal, o que revistan especial trascendencia, 
el Presidente del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional podrá promover la adopción 
de una resolución de fijación de criterio por el 
Pleno del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional o por una Sala convocada a tal fin, pre-
sidida por él, y formada por los miembros del 
Tribunal que decida el Presidente en atención 
a su especialización en las cuestiones a consi-
derar. La resolución que se dicte no afectará a 
la situación jurídica particular derivada de las 
resoluciones previas. Los criterios así adopta-
dos serán vinculantes para las Salas, y órganos 
unipersonales del correspondiente Tribunal. 
Contra las resoluciones que se dicten se podrá 
interponer el recurso extraordinario de alzada 
para unificación de criterio previsto en el artí-
culo 242 de esta Ley.

4. Los órganos económico-administrativos 
de las Comunidades Autónomas y de las Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía conocerán, 
en su caso, y salvo lo dispuesto en el artículo 
59.1.c), segundo párrafo, de la Ley 22/2009, por 
la que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y Ciudades con Estatuto de Autonomía:

a) En única instancia, de las reclamaciones 
que se interpongan contra los actos adminis-
trativos dictados por los órganos de la Admi-
nistración de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no 
comprendidos en el párrafo a) del apartado 1, 
cuando la cuantía de la reclamación sea igual 

o inferior al importe que se determine regla-
mentariamente.

b) En primera instancia, de las reclamacio-
nes que se interpongan contra los actos admi-
nistrativos dictados por los órganos menciona-
dos en el párrafo a) de este apartado cuando 
la cuantía de la reclamación sea superior al im-
porte que se determine reglamentariamente.

c) De la rectificación de errores en los que 
incurran sus propias resoluciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

5. Los tribunales económico-administrativos 
regionales y locales y, en su caso, los órganos 
económico-administrativos de las Comunida-
des Autónomas y de las Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, conocerán asimismo de las re-
clamaciones que se interpongan contra actua-
ciones de los particulares en materia tributaria 
susceptibles de reclamación económico-admi-
nistrativa, en primera o única instancia según 
que la cuantía de la reclamación exceda o no 
del importe que se determine reglamentaria-
mente, salvo lo dispuesto en el artículo 59.1.c), 
segundo párrafo, de la Ley 22/2009, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

En estos casos, la competencia de los tribu-
nales económico-administrativos regionales y 
locales y de los órganos económico-administra-
tivos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía vendrá 
determinada por el domicilio fiscal de la perso-
na o entidad que interponga la reclamación. Si 
éste se hallara fuera de España, la competencia 
corresponderá al Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, cualquiera que sea su cuantía.

6. Cuando la resolución de la reclamación 
económico-administrativa sea susceptible de 
recurso de alzada ordinario ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, la reclama-
ción podrá interponerse directamente ante este 
órgano. En este caso, la tramitación correspon-
derá a la Secretaría del Tribunal Económico-
Administrativo Regional o Local o del órgano 
económico-administrativo de la Comunidad 
Autónoma o de la Ciudad con Estatuto de Au-
tonomía, sin perjuicio de las actuaciones com-
plementarias de tramitación que decida llevar 
a cabo el Tribunal Económico-Administrativo 
Central y salvo que el interesado solicite que la 
puesta de manifiesto tenga lugar ante el Tribu-
nal Económico Administrativo Central, en cuyo 
caso, la tramitación seguirá en este órgano.

7. En cada Comunidad Autónoma existirá un 
tribunal económico-administrativo regional. En 
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cada Ciudad con Estatuto de Autonomía existi-
rá un tribunal económico-administrativo local.

El ámbito de los tribunales económico-
administrativos regionales y locales coincidirá 
con el de la respectiva Comunidad Autónoma o 
Ciudad con Estatuto de Autonomía y su compe-
tencia territorial para conocer de las reclama-
ciones económico-administrativas se determi-
nará conforme a la sede del órgano que hubiera 
dictado el acto objeto de la reclamación. En los 
tribunales económico-administrativos regiona-
les podrán crearse salas desconcentradas con 
el ámbito territorial y las competencias que se 
fijen en la normativa tributaria.

ARTÍCULO 230. ACUMULACIÓN dE RECLAMA-
CIONES ECONÓMICO-AdMINISTRATIvAS (480) 
y (481).

1. Los recursos y las reclamaciones econó-
mico-administrativas se acumularán a efectos 
de su tramitación y resolución en los siguientes 
casos:

a) Las interpuestas por un mismo interesado 
relativas al mismo tributo, que deriven de un 
mismo procedimiento.

b) Las interpuestas por varios interesados 
relativas al mismo tributo siempre que deriven 
de un mismo expediente, planteen idénticas 
cuestiones y deban ser resueltas por el mismo 
órgano económico-administrativo.

c) Las que se hayan interpuesto por varios 
interesados contra un mismo acto administra-
tivo o contra una misma actuación tributaria de 
los particulares.

d) La interpuesta contra una sanción si se 
hubiera presentado reclamación contra la deu-
da tributaria de la que derive.

2. Fuera de los casos establecidos en el nú-
mero anterior, el Tribunal, de oficio o a instan-
cia de parte, podrá acumular motivadamente 
aquellas reclamaciones que considere que de-
ben ser objeto de resolución unitaria que afec-
ten al mismo o a distintos tributos, siempre 
que exista conexión entre ellas. En el caso de 
que se trate de distintos reclamantes y no se 
haya solicitado por ellos mismos, deberá pre-
viamente concedérseles un plazo de 5 días para 

(480)  Texto modificado por el artículo único cuarenta y uno de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva redac-
ción de este artículo 230 será de aplicación a las reclamaciones y 
recursos interpuestos desde su entrada en vigor.

(481)  Ver artículos 35.5 y 37 del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

manifestar lo que estimen conveniente respec-
to de la procedencia de la acumulación.

Las acumulaciones a las que se refiere este 
apartado podrán quedar sin efecto cuando el 
tribunal considere conveniente la resolución 
separada de las reclamaciones.

3. Los acuerdos sobre acumulación o por los 
que se deja sin efecto una acumulación ten-
drán el carácter de actos de trámite y no serán 
recurribles.

4. La acumulación atenderá al ámbito terri-
torial de cada Tribunal Económico-Administra-
tivo o sala desconcentrada, sin que en ningún 
caso pueda alterar la competencia para resol-
ver ni la vía de impugnación procedente, salvo 
en los casos previstos en los párrafos a), c) y d) 
del apartado 1 de este artículo. En estos casos, 
si el Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral fuera competente para resolver una de las 
reclamaciones objeto de acumulación, lo será 
también para conocer de las acumuladas; en 
otro supuesto, la competencia corresponderá, 
en los casos contemplados en los párrafos a) y 
c) del apartado 1, al órgano competente para 
conocer de la reclamación que se hubiera in-
terpuesto primero, y, en el establecido en el 
párrafo d), al órgano competente para conocer 
de la reclamación contra la deuda tributaria.

ARTÍCULO 231. fUNCIONAMIENTO dE LOS 
TRIbUNALES ECONÓMICO-AdMINISTRATIvOS 
(482).

1. Los Tribunales Económico-Administrati-
vos funcionarán en Pleno, en Salas y de forma 
unipersonal.

2. El Pleno estará formado por el Presidente, 
los Vocales y el Secretario.

3. Las Salas estarán formadas por el Presi-
dente, un Vocal al menos y el Secretario. Podrá 
nombrarse Presidente de Sala a alguno de los 
Vocales cuando se produzcan las circunstancias 
que se determinen reglamentariamente.

4. (483) Los Tribunales Económico-Adminis-
trativos podrán actuar de forma unipersonal a 
través del Presidente, los Presidentes de Sala, 
cualquiera de los Vocales, el Secretario o a tra-
vés de otros órganos unipersonales que se de-
terminen reglamentariamente.

(482)  Ver artículos 28, 29 y 30 del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(483)  Ver artículo 32 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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5. (484) Reglamentariamente se regularán 
las cuestiones de composición, organización y 
funcionamiento de los Tribunales Económico-
Administrativos no previstas en los apartados 
anteriores.

SUbSECCIÓN 3.ª
INTERESADoS

ARTÍCULO 232. LEGITIMAdOS E INTERESAdOS 
EN LAS RECLAMACIONES ECONÓMICO-AdMI-
NISTRATIvAS (485).

1. Estarán legitimados para promover las re-
clamaciones económico-administrativas:

a) Los obligados tributarios y los sujetos in-
fractores.

b) Cualquier otra persona cuyos intereses 
legítimos resulten afectados por el acto o la 
actuación tributaria.

2. No estarán legitimados:
a) Los funcionarios y empleados públicos, 

salvo en los casos en que inmediata y directa-
mente se vulnere un derecho que en particular 
les esté reconocido o resulten afectados sus 
intereses legítimos.

b) Los particulares, cuando obren por dele-
gación de la Administración o como agentes o 
mandatarios de ella.

c) Los denunciantes.
d) Los que asuman obligaciones tributarias 

en virtud de pacto o contrato.
e) Los organismos u órganos que hayan dic-

tado el acto impugnado, así como cualquier 
otra entidad por el mero hecho de ser desti-
nataria de los fondos gestionados mediante 
dicho acto.

3. En el procedimiento económico-adminis-
trativo ya iniciado podrán comparecer todos 
los que sean titulares de derechos o intereses 
legítimos que puedan resultar afectados por 
la resolución que hubiera de dictarse, sin que 
la tramitación haya de retrotraerse en ningún 
caso.

Si durante la tramitación del procedimien-
to se advierte la existencia de otros titulares 
de derechos o intereses legítimos que no ha-
yan comparecido en el mismo, se les notifi-
cará la existencia de la reclamación para que 

(484)  Ver artículo 34 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(485)  Ver artículo 38 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

formulen alegaciones, y será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 5 del artículo 239 de 
esta ley.

4. Cuando se actúe mediante representa-
ción, el documento que la acredite se acompa-
ñará al primer escrito que no aparezca firmado 
por el interesado, que no se cursará sin este 
requisito. No obstante, la falta o la insuficiencia 
del poder no impedirá que se tenga por pre-
sentado el escrito siempre que el comparecien-
te acompañe el poder, subsane los defectos de 
que adolezca el presentado o ratifique las ac-
tuaciones realizadas en su nombre y represen-
tación sin poder suficiente.

SUbSECCIÓN 4.ª
SUSPENSIóN

ARTÍCULO 233. SUSPENSIÓN dE LA EjECU-
CIÓN dEL ACTO IMPUGNAdO EN vÍA ECONÓ-
MICO-AdMINISTRATIvA (486) y (487).

1. (488) (489) La ejecución del acto impug-
nado quedará suspendida automáticamente a 
instancia del interesado si se garantiza el im-
porte de dicho acto, los intereses de demora 
que genere la suspensión y los recargos que 
procederían en caso de ejecución de la garan-
tía, en los términos que se establezcan regla-
mentariamente.

Si la impugnación afectase a una sanción 
tributaria, la ejecución de la misma quedará 
suspendida automáticamente sin necesidad de 
aportar garantías de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 212 de esta Ley.

2. (490) Las garantías necesarias para obte-
ner la suspensión automática a la que se refiere 

(486)  Ver artículos 40 al 47 y Disposición transitoria primera del Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva reproducido a continuación de esta Ley. 

(487)  Ver Resolución de 21 de diciembre de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos y Presidencia de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se dictan cri-
terios de actuación en materia de suspensión de la ejecución 
de los actos impugnados mediante recursos y reclamaciones 
y de relación entre los Tribunales Económico-Administrativos 
y la Agencia Estatal de Administración Tributaria (boE de 3 de 
enero). 

(488)  Ver artículo 39 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(489)  Apartado 1 modificado por el artículo 1. dieciseis de la Ley 
7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tri-
butaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa finan-
ciera para la intensificación de las actuaciones en la prevención 
y lucha contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 
de octubre de 2012. 

(490)  Ver artículo 39 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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el apartado anterior serán exclusivamente las 
siguientes:

a) Depósito de dinero o valores públicos.
b) Aval o fianza de carácter solidario de en-

tidad de crédito o sociedad de garantía recí-
proca o certificado de seguro de caución (491).

c) Fianza personal y solidaria de otros con-
tribuyentes de reconocida solvencia para los 
supuestos que se establezcan en la normativa 
tributaria.

3. (492) Cuando el interesado no pueda apor-
tar las garantías necesarias para obtener la sus-
pensión a que se refiere el apartado anterior, 
se acordará la suspensión previa prestación de 
otras garantías que se estimen suficientes, y el 
órgano competente podrá modificar la resolu-
ción sobre la suspensión en los casos previstos 
en el segundo párrafo del apartado siguiente.

4. (493) El tribunal podrá suspender la eje-
cución del acto con dispensa total o parcial de 
garantías cuando dicha ejecución pudiera cau-
sar perjuicios de difícil o imposible reparación.

En los supuestos a los que se refiere este 
apartado, el tribunal podrá modificar la reso-
lución sobre la suspensión cuando aprecie que 
no se mantienen las condiciones que motiva-
ron la misma, cuando las garantías aportadas 
hubieran perdido valor o efectividad, o cuan-
do conozca de la existencia de otros bienes o 
derechos susceptibles de ser entregados en 
garantía que no hubieran sido conocidos en 
el momento de dictarse la resolución sobre la 
suspensión.

5. (494) Se podrá suspender la ejecución del 
acto recurrido sin necesidad de aportar ga-
rantía cuando se aprecie que al dictarlo se ha 
podido incurrir en error aritmético, material o 
de hecho.

6. Si la reclamación no afecta a la totalidad 
de la deuda tributaria, la suspensión se referirá 
a la parte reclamada, y quedará obligado el re-
clamante a ingresar la cantidad restante.

(491)  Ver orden EHA/3987/2005, de 15 de diciembre, por la que se de-
sarrolla parcialmente el Reglamento General de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, sobre requisitos de suficiencia de de-
terminadas garantías aportadas para obtener la suspensión de 
la ejecución de los actos impugnados (boE de 21 de diciembre). 

(492)  Ver artículo 39 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(493)  Ver artículo 39 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(494)  Ver artículo 39 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

7. (495) En los casos del artículo 68.9 de esta 
Ley, si la reclamación afecta a una deuda tribu-
taria que, a su vez, ha determinado el reconoci-
miento de una devolución a favor del obligado 
tributario, las garantías aportadas para obtener 
la suspensión garantizarán asimismo las can-
tidades que deban reintegrarse como conse-
cuencia de la estimación total o parcial de la 
reclamación.

8. (496) La suspensión de la ejecución del 
acto se mantendrá durante la tramitación del 
procedimiento económico-administrativo en 
todas sus instancias.

La suspensión producida en el recurso de 
reposición se podrá mantener en la vía econó-
mico-administrativa en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

9. (497) Se mantendrá la suspensión produ-
cida en vía administrativa cuando el interesado 
comunique a la Administración tributaria en el 
plazo de interposición del recurso contencio-
so-administrativo que ha interpuesto dicho re-
curso y ha solicitado la suspensión en el mismo.

Dicha suspensión continuará, siempre que 
la garantía que se hubiese aportado en vía ad-
ministrativa conserve su vigencia y eficacia, 
hasta que el órgano judicial adopte la decisión 
que corresponda en relación con la suspensión 
solicitada.

Tratándose de sanciones, la suspensión se 
mantendrá, en los términos previstos en el 
párrafo anterior y sin necesidad de prestar ga-
rantía, hasta que se adopte la decisión judicial.

10. (498) Cuando deba ingresarse total o par-
cialmente el importe derivado del acto impug-
nado como consecuencia de la resolución de 
la reclamación, se liquidará interés de demora 
por todo el período de suspensión, teniendo 
en consideración lo dispuesto en el apartado 
4 del artículo 26 y en el apartado 3 del artículo 
212 de esta ley.

(495)  Apartado 7 añadido por el artículo único cuarenta y dos de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE 
de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La 
nueva redacción del artículo 233.7 será de aplicación a las 
solicitudes de suspensión que se formulen desde su entrada 
en vigor.

(496)  Apartado renumerado como 8 por el artículo único cuarenta y 
dos de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación par-
cial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE 
de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(497)  Apartado renumerado como 9 por el artículo único cuarenta y 
dos de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación par-
cial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE 
de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(498)  Apartado renumerado como 10 por el artículo único cuaren-
ta y dos de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modifi-
cación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octu-
bre de 2015.
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11. (499) Cuando se trate de actos que no 
tengan por objeto una deuda tributaria o 
cantidad líquida, el tribunal podrá suspender 
su ejecución cuando así lo solicite el intere-
sado y justifique que su ejecución pudiera 
causar perjuicios de imposible o difícil repa-
ración.

12. (500) La ejecución del acto o resolución 
impugnado mediante un recurso extraordina-
rio de revisión no podrá suspenderse en nin-
gún caso.

13. (501) Reglamentariamente se regularán 
los requisitos, órganos competentes y procedi-
miento para la tramitación y resolución de las 
solicitudes de suspensión.

SECCIÓN 2.ª
PRoCEDIMIENTo GENERAL ECoNóMICo-

ADMINISTRATIVo

ARTÍCULO 234. NORMAS GENERALES (502).

1. Las reclamaciones económico-administra-
tivas se tramitarán en única o primera instancia 
con los recursos que esta Ley establece.

2. Se tendrá por acreditada la representa-
ción voluntaria, sin necesidad de aportar uno 
de los medios establecidos en el artículo 46.2 
de esta Ley, cuando la representación hubiera 
sido admitida por la Administración Tributaria 
en el procedimiento en el que se dictó el acto 
impugnado.

3. El procedimiento se impulsará de oficio 
con sujeción a los plazos establecidos, que no 
serán susceptibles de prórroga ni precisarán 
que se declare su finalización.

4. (503) Todos los actos y resoluciones que 
afecten a los interesados o pongan término en 

(499)  Apartado renumerado como 11 por el artículo único cuaren-
ta y dos de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modifi-
cación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octu-
bre de 2015.

(500)  Apartado renumerado como 12 por el artículo único cuaren-
ta y dos de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modifi-
cación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octu-
bre de 2015.

(501)  Apartado renumerado como 13 por el artículo único cuarenta 
y dos de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación 
parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(502)  Texto modificado por el artículo único cuarenta y tres de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva redac-
ción del artículo 234.2 será de aplicación a las reclamaciones y 
recursos interpuestos desde su entrada en vigor.

(503)   Ver artículo 50 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

cualquier instancia a una reclamación económi-
co-administrativa serán notificados a aquéllos, 
bien por medios electrónicos, bien en el domi-
cilio señalado o, en su defecto, de acuerdo con 
el artículo 112 de esta Ley.

La notificación se hará de forma electró-
nica obligatoriamente para los interesados, 
y en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, en los supuestos en que, de 
acuerdo con el artículo 235.5 de esta Ley, sea 
obligatoria la interposición de la reclamación 
por esta vía.

La notificación deberá expresar si el acto o 
resolución es o no definitivo en vía económi-
co-administrativa y, en su caso, los recursos 
que procedan, órgano ante el que hubieran 
de presentarse y plazo para interponerlos, sin 
que ello impida que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
pertinente.

5. (504) El procedimiento económico-admi-
nistrativo será gratuito. No obstante, si la re-
clamación o el recurso resulta desestimado o 
inadmitido y el órgano económico-administra-
tivo aprecia temeridad o mala fe, podrá exigirse 
a la persona a la que resulte imputable dicha 
temeridad o mala fe que sufrague las costas del 
procedimiento, según los criterios que se fijen 
reglamentariamente.

La condena en costas se impondrá en la re-
solución que se dicte, con mención expresa de 
los motivos por los que el órgano económico-
administrativo ha apreciado la concurrencia de 
mala fe o temeridad, así como la cuantificación 
de la misma.

Cuando se hubiera interpuesto recurso de 
alzada ordinario, la eficacia de la condena en 
costas dictada en primera instancia quedara 
supeditada a la confirmación de la misma en 
la resolución que se dicte en dicho recurso de 
alzada ordinario.

6. (505) El procedimiento económico-admi-
nistrativo se regulará de acuerdo con las dis-
posiciones previstas en este capítulo y en las 
disposiciones reglamentarias que se dicten en 
su desarrollo.

(504)  Ver artículo 51 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley.

(505)  Ver artículo 48 y 49 del Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley.
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SUbSECCIÓN 1.ª
PRoCEDIMIENTo EN úNICA o PRIMERA 

INSTANCIA

ARTÍCULO 235. INICIACIÓN (506) y (507).

1. La reclamación económico-administrativa 
en única o primera instancia se interpondrá 
en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto impug-
nado, o desde el día siguiente a aquél en que 
quede constancia de la realización u omisión 
de la retención o ingreso a cuenta, de la re-
percusión motivo de la reclamación o de la 
sustitución derivada de las relaciones entre el 
sustituto y el contribuyente.

En los supuestos de silencio administrativo, 
podrá interponerse la reclamación desde el día 
siguiente a aquél en que produzcan sus efec-
tos. Si con posterioridad a la interposición de 
la reclamación, y antes de su resolución, se dic-
tara resolución expresa, se remitirá al Tribunal, 
una vez notificada al interesado.

En la notificación se advertirá que la resolu-
ción expresa, según su contenido, se conside-
rará impugnada en vía económico administrati-
va, o causará la terminación del procedimiento 
por satisfacción extraprocesal que será decla-
rada por el órgano económico administrativo 
que esté conociendo el procedimiento.

En todo caso, se concederá el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación, para que el interesado pueda formular 
ante el Tribunal las alegaciones que tenga por 
convenientes. En dichas alegaciones el intere-
sado podrá pronunciarse sobre las consecuen-
cias señaladas en el párrafo anterior. De no ha-
cerlo se entenderá su conformidad con dichas 
consecuencias.

Tratándose de reclamaciones relativas a la 
obligación de expedir y entregar factura que 
incumbe a empresarios y profesionales, el pla-
zo al que se refiere el primer párrafo empezará 
a contarse transcurrido un mes desde que se 
haya requerido formalmente el cumplimiento 
de dicha obligación.

(506)  Texto modificado por el artículo único cuarenta y cuatro de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 
22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva 
redacción del artículo 235.1 será de aplicación a las resoluciones 
expresas que se dicten desde su entrada en vigor y la del artí-
culo 235.5 a las reclamaciones y recursos interpuestos desde su 
entrada en vigor.

(507)  Ver artículo 52 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

En el supuesto de deudas de vencimiento 
periódico y notificación colectiva, el plazo para 
la interposición se computará a partir del día 
siguiente al de finalización del período volun-
tario de pago.

2. El procedimiento deberá iniciarse me-
diante escrito que podrá limitarse a solicitar 
que se tenga por interpuesta, identificando al 
reclamante, el acto o actuación contra el que 
se reclama, el domicilio para notificaciones y el 
tribunal ante el que se interpone. Asimismo, el 
reclamante podrá acompañar las alegaciones 
en que base su derecho.

En los casos de reclamaciones relativas a 
retenciones, ingresos a cuenta, repercusiones, 
obligación de expedir y entregar factura y a las 
relaciones entre el sustituto y el contribuyente, 
el escrito deberá identificar también a la per-
sona recurrida y su domicilio y adjuntar todos 
los antecedentes que obren a disposición del 
reclamante o en registros públicos.

3. El escrito de interposición se dirigirá al 
órgano administrativo que haya dictado el 
acto reclamable, que lo remitirá al tribunal 
competente en el plazo de un mes junto con 
el expediente, en su caso electrónico, corres-
pondiente al acto, al que se podrá incorporar 
un informe si se considera conveniente. En el 
supuesto previsto en el artículo 229.6 de esta 
Ley, el escrito de interposición se remitirá al 
Tribunal Económico-Administrativo a quien 
corresponda la tramitación de la reclamación.

No obstante, cuando el escrito de interpo-
sición incluyese alegaciones, el órgano admi-
nistrativo que dictó el acto podrá anular total 
o parcialmente el acto impugnado antes de la 
remisión del expediente al tribunal dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior, siempre 
que no se hubiera presentado previamente re-
curso de reposición. En este caso, se remitirá 
al tribunal el nuevo acto dictado junto con el 
escrito de interposición.

Si el órgano administrativo no hubiese re-
mitido al tribunal el escrito de interposición 
de la reclamación, bastará que el reclamante 
presente ante el tribunal la copia sellada de di-
cho escrito para que la reclamación se pueda 
tramitar y resolver.

4. En los casos de reclamaciones relativas a 
retenciones, ingresos a cuenta, repercusiones, 
a la obligación de expedir y entregar factura y 
relaciones entre el sustituto y el contribuyente, 
el escrito de interposición se dirigirá al tribunal 
competente para resolver la reclamación.

5. La interposición de la reclamación se 
realizará obligatoriamente a través de la sede 
electrónica del órgano que haya dictado el 
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acto reclamable cuando los reclamantes estén 
obligados a recibir por medios electrónicos las 
comunicaciones y notificaciones.

ARTÍCULO 236. TRAMITACIÓN (508).

1. (509) El Tribunal, una vez recibido y, en 
su caso, completado el expediente, lo pondrá 
de manifiesto a los interesados que hubieran 
comparecido en la reclamación y no hubieran 
presentado alegaciones en la interposición o 
las hubiesen formulado pero con la solicitud 
expresa de este trámite, por plazo común de 
un mes en el que deberán presentar escrito 
de alegaciones con aportación de las pruebas 
oportunas. La puesta de manifiesto del expe-
diente electrónico podrá tener lugar por me-
dios electrónicos, informáticos o telemáticos, 
pudiendo presentarse por estos medios las ale-
gaciones y pruebas. Los obligados a interponer 
la reclamación de forma electrónica, habrán de 
presentar las alegaciones, pruebas, y cualquier 
otro escrito, por esta misma vía. En caso de 
deficiencia técnica imputable a la Administra-
ción Tributaria que imposibilite la realización 
del trámite por esta vía, el Tribunal adoptará 
las medidas oportunas para evitar perjuicios al 
interesado, pudiendo, entre otras, conceder 
un nuevo plazo, prorrogar el anteriormente 
concedido o autorizar que se realice por otros 
medios.

2. En los casos de reclamaciones relativas 
a retenciones, ingresos a cuenta, repercusio-
nes, obligación de expedir y entregar factura 
o a las relaciones entre el sustituto y el con-
tribuyente, el tribunal notificará la interposi-
ción de la reclamación a la persona recurrida 
para que comparezca, mediante escrito de 
mera personación, adjuntando todos los an-
tecedentes que obren a su disposición o en 
registros públicos.

3. El tribunal podrá asimismo solicitar infor-
me al órgano que dictó el acto impugnado, al 
objeto de aclarar las cuestiones que lo preci-
sen. El tribunal deberá dar traslado del informe 
al reclamante para que pueda presentar alega-
ciones al mismo.

(508)  Ver artículos 53, 54, 55, 56, 57 y 58 del Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en materia de revisión en vía administrativa reproducido a 
continuación de esta Ley. 

(509)  Texto modificado por el artículo único cuarenta y cinco de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La puesta de ma-
nifiesto electrónica prevista en el artículo 236.1 entrará en vigor 
cuando así se disponga en orden Ministerial, que será objeto de 
publicación en la sede electrónica de los Tribunales Económico-
Administrativos.

Reglamentariamente se podrán establecer 
supuestos en los que la solicitud de dicho in-
forme tenga carácter preceptivo.

4. Las pruebas testificales, periciales y las 
consistentes en declaración de parte se reali-
zarán mediante acta notarial o ante el secre-
tario del tribunal o el funcionario en quien el 
mismo delegue que extenderá el acta corres-
pondiente. No cabrá denegar la práctica de 
pruebas relativas a hechos relevantes, pero 
la resolución que concluya la reclamación no 
entrará a examinar las que no sean pertinen-
tes para el conocimiento de las cuestiones 
debatidas, en cuyo caso bastará con que di-
cha resolución incluya una mera enumera-
ción de las mismas, y decidirá sobre las no 
practicadas.

5. Cuando de las alegaciones formuladas en 
el escrito de interposición de la reclamación o 
de los documentos adjuntados por el interesa-
do resulten acreditados todos los datos nece-
sarios para resolver o éstos puedan tenerse por 
ciertos, o cuando de aquéllos resulte evidente 
un motivo de inadmisibilidad, se podrá prescin-
dir de los trámites señalados en los anteriores 
apartados de este artículo y en el apartado 3 
del artículo 235 de esta ley.

6. (510) Podrán plantearse como cuestiones 
incidentales aquellas que se refieran a extre-
mos que, sin constituir el fondo del asunto, 
estén relacionadas con el mismo o con la va-
lidez del procedimiento y cuya resolución sea 
requisito previo y necesario para la tramita-
ción de la reclamación, no pudiendo aplazarse 
hasta que recaiga acuerdo sobre el fondo del 
asunto.

Para la resolución de las cuestiones inciden-
tales el tribunal podrá actuar de forma uniper-
sonal.

La resolución que ponga término al inciden-
te no será susceptible de recurso. Al recibir la 
resolución de la reclamación, el interesado po-
drá discutir nuevamente el objeto de la cues-
tión incidental mediante el recurso que proce-
da contra la resolución.

ARTÍCULO 237. ExTENSIÓN dE LA REvISIÓN 
EN vÍA ECONÓMICO-AdMINISTRATIvA (511).

1. Las reclamaciones y recursos económico-
administrativos someten a conocimiento del 

(510)  Ver artículos 58 y 65.6 del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(511)  Ver artículo 59 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 
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órgano competente para su resolución todas 
las cuestiones de hecho y de derecho que 
ofrezca el expediente, hayan sido o no plan-
teadas por los interesados, sin que en ningún 
caso pueda empeorar la situación inicial del 
reclamante.

2. (512) Si el órgano competente estima per-
tinente examinar y resolver cuestiones no plan-
teadas por los interesados las expondrá a los 
mismos para que puedan formular alegaciones.

3. (513) Reglamentariamente se desarrollará 
el procedimiento para plantear cuestiones pre-
judiciales ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. Cuando el planteamiento de la cues-
tión prejudicial no haya sido solicitado por los 
interesados en la reclamación o recurso econó-
mico-administrativo, con carácter previo a que 
el mismo se produzca se concederá un plazo de 
quince días a los interesados para que formulen 
alegaciones en relación exclusivamente con la 
oportunidad de dicho planteamiento.

En todo caso, el Tribunal antes de plantear 
la cuestión prejudicial concederá un plazo de 
quince días a la Administración Tributaria auto-
ra del acto para que formule alegaciones.

Cuando se hubiese planteado una cuestión 
prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea de acuerdo con lo previsto en 
los párrafos anteriores, se suspenderá el pro-
cedimiento económico-administrativo desde su 
planteamiento y hasta que se reciba la resolu-
ción que resuelva la cuestión prejudicial. Asimis-
mo procederá la suspensión del curso de aque-
llos procedimientos económico-administrativos 
para cuya resolución sea preciso conocer el re-
sultado de la cuestión prejudicial planteada. Di-
cha suspensión se comunicará a los interesados 
en el procedimiento económico-administrativo 
y la misma determinará la suspensión del cóm-
puto del plazo de prescripción de los derechos 
a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, cóm-
puto que continuará una vez se reciba en el ór-
gano económico-administrativo competente la 
resolución de la cuestión planteada.

ARTÍCULO 238. TERMINACIÓN.

1. El procedimiento finalizará por renuncia 
al derecho en que la reclamación se fundamen-
te, por desistimiento de la petición o instancia, 

(512)  Ver artículo 65.5 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de re-
visión en vía administrativa reproducido a continuación de esta 
Ley. 

(513)  Apartado 3 añadido por el artículo único cuarenta y seis de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

por caducidad de ésta, por satisfacción extra-
procesal y mediante resolución.

2. (514) y (515) Cuando se produzca la renun-
cia o desistimiento del reclamante, la caducidad 
de la instancia o la satisfacción extraprocesal, el 
tribunal acordará motivadamente el archivo de 
las actuaciones. Este acuerdo podrá ser adop-
tado a través de órganos unipersonales.

El acuerdo de archivo de actuaciones podrá 
revisarse conforme a lo dispuesto en el artículo 
241 bis de esta Ley.

ARTÍCULO 239. RESOLUCIÓN (516).

1. Los tribunales no podrán abstenerse de 
resolver ninguna reclamación sometida a su 
conocimiento sin que pueda alegarse duda ra-
cional o deficiencia en los preceptos legales.

2. Las resoluciones dictadas deberán con-
tener los antecedentes de hecho y los funda-
mentos de derecho en que se basen y decidi-
rán todas las cuestiones que se susciten en el 
expediente, hayan sido o no planteadas por los 
interesados.

3. (517) La resolución podrá ser estimatoria, 
desestimatoria o declarar la inadmisibilidad. 
La resolución estimatoria podrá anular total o 
parcialmente el acto impugnado por razones 
de derecho sustantivo o por defectos formales.

Cuando la resolución aprecie defectos for-
males que hayan disminuido las posibilidades 
de defensa del reclamante, se producirá la 
anulación del acto en la parte afectada y se 
ordenará la retroacción de las actuaciones al 
momento en que se produjo el defecto formal.

Con excepción del supuesto al que se refie-
re el párrafo anterior, los actos de ejecución, in-
cluida la práctica de liquidaciones que resulten 
de los pronunciamientos de los tribunales, no 
formarán parte del procedimiento en el que tu-
viese su origen el acto objeto de impugnación.

Salvo en los casos de retroacción, los actos 
resultantes de la ejecución de la resolución 

(514)  Texto modificado por el artículo único cuarenta y siete de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(515)  Ver artículo 65.6 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de re-
visión en vía administrativa reproducido a continuación de esta 
Ley. 

(516)  Nueva redacción dada por la disposición final tercera.seis de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). Su entrada 
en vigor se produce a partir de 1 de enero de 2010, a tenor de lo 
dispuesto en la disposición final quinta de la citada Ley. 

(517)  Texto modificado por el artículo único cuarenta y ocho de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.
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deberán ser notificados en el plazo de un mes 
desde que dicha resolución tenga entrada en 
el registro del órgano competente para su 
ejecución. No se exigirán intereses de demora 
desde que la Administración incumpla el plazo 
de un mes.

4. Se declarará la inadmisibilidad en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando se impugnen actos o resolucio-
nes no susceptibles de reclamación o recurso 
en vía económico-administrativa.

b) Cuando la reclamación se haya presenta-
do fuera de plazo.

c) Cuando falte la identificación del acto o 
actuación contra el que se reclama.

d) Cuando la petición contenida en el escri-
to de interposición no guarde relación con el 
acto o actuación recurrido.

e) Cuando concurran defectos de legitima-
ción o de representación.

f) Cuando exista un acto firme y consenti-
do que sea el fundamento exclusivo del acto 
objeto de la reclamación, cuando se recurra 
contra actos que reproduzcan otros anterio-
res definitivos y firmes o contra actos que sean 
confirmatorios de otros consentidos, así como 
cuando exista cosa juzgada.

Para declarar la inadmisibilidad el tribunal 
podrá actuar de forma unipersonal.

5. (518) La resolución que se dicte tendrá 
plena eficacia respecto de los interesados a 
quienes se hubiese notificado la existencia de 
la reclamación. Las resoluciones de los Tribuna-
les Económico-Administrativos dictadas en las 
reclamaciones relativas a actuaciones u omi-
siones de los particulares, a que se refiere el 
artículo 227.4 de esta Ley, una vez hayan ad-
quirido firmeza, vincularán a la Administración 
Tributaria en cuanto a la calificación jurídica de 
los hechos tenidos en cuenta para resolver, sin 
perjuicio de sus potestades de comprobación 
e investigación. A tal efecto, estas resoluciones 
serán comunicadas a la Administración com-
petente.

6. (519) La resolución que se dicte tendrá 
plena eficacia respecto de los interesados a 
quienes se hubiese notificado la existencia de 
la reclamación. Las resoluciones de los Tribuna-
les Económico-Administrativos dictadas en las 

(518)  Texto modificado por el artículo único cuarenta y ocho de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(519)  Apartado 6 modificado por el artículo único cuarenta y ocho de 
la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 
22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva 
redacción del artículo 239.6 será de aplicación a las resoluciones 
que se dicten desde su entrada en vigor.

reclamaciones relativas a actuaciones u omi-
siones de los particulares, a que se refiere el 
artículo 227.4 de esta Ley, una vez hayan ad-
quirido firmeza, vincularán a la Administración 
Tributaria en cuanto a la calificación jurídica de 
los hechos tenidos en cuenta para resolver, sin 
perjuicio de sus potestades de comprobación 
e investigación. A tal efecto, estas resoluciones 
serán comunicadas a la Administración com-
petente.

7. (520) En ejecución de una resolución que 
estime total o parcialmente la reclamación con-
tra la liquidación de una obligación tributaria 
conexa a otra del mismo obligado tributario 
de acuerdo con el artículo 68.9 de esta Ley, se 
regularizará la obligación conexa distinta de la 
recurrida en la que la Administración hubiese 
aplicado los criterios o elementos en que se 
fundamentó la liquidación de la obligación tri-
butaria objeto de la reclamación.

Si de dicha regularización resultase la anu-
lación de la liquidación de la obligación conexa 
distinta de la recurrida y la práctica de una nue-
va liquidación que se ajuste a lo resuelto por el 
Tribunal, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 26.5 de esta Ley.

8. (521) La doctrina que de modo reiterado 
establezca el Tribunal Económico-Administra-
tivo Central vinculará a los tribunales econó-
mico-administrativos regionales y locales y a 
los órganos económico-administrativos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y al resto de la Ad-
ministración tributaria del Estado y de las Co-
munidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía. El Tribunal Económi-
co-Administrativo Central recogerá de forma 
expresa en sus resoluciones y acuerdos que 
se trata de doctrina reiterada y procederá a 
publicarlas según lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 86 de esta Ley. En cada Tribunal 
Económico-Administrativo, el criterio sentado 
por su Pleno vinculará a las Salas y el de ambos 
a los órganos unipersonales. Las resoluciones 
y los actos de la Administración tributaria que 
se fundamenten en la doctrina establecida 
conforme a este precepto lo harán constar 
expresamente.

(520)  Apartado 7 añadido por el artículo único cuarenta y ocho de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(521)  Apartado renumerado como 8 por el artículo único cuarenta y 
ocho de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación 
parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.
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ARTÍCULO 240. PLAzO dE RESOLUCIÓN.

1. (522) La duración del procedimiento en 
cualquiera de sus instancias será de un año 
contado desde la interposición de la recla-
mación. Transcurrido ese plazo el interesado 
podrá entender desestimada la reclamación al 
objeto de interponer el recurso procedente.

El tribunal deberá resolver expresamente 
en todo caso. Los plazos para la interposición 
de los correspondientes recursos comenzarán 
a contarse desde el día siguiente al de la noti-
ficación de la resolución expresa.

2. Transcurrido un año desde la iniciación de 
la instancia correspondiente sin haberse notifi-
cado resolución expresa y siempre que se haya 
acordado la suspensión del acto reclamado, de-
jará de devengarse el interés de demora en los 
términos previstos en el apartado 4 del artículo 
26 de esta ley.

SUbSECCIÓN 2.ª
RECURSoS EN VíA ECoNóMICo-

ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 241. RECURSO dE ALzAdA ORdINA-
RIO (523) y (524).

1. Contra las resoluciones dictadas en pri-
mera instancia por los tribunales económico-
administrativos regionales y locales y por los 
órganos económico-administrativos de las Co-
munidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía podrá interponerse 
recurso de alzada ordinario ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de 
la notificación de las resoluciones.

2. Cuando el recurrente hubiera estado per-
sonado en el procedimiento en primera instan-
cia, el escrito de interposición deberá contener 
las alegaciones y adjuntará las pruebas opor-
tunas, resultando admisibles únicamente las 
pruebas que no hayan podido aportarse en 
primera instancia.

(522)  Texto modificado por el artículo único cuarenta y nueve de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(523)  Nueva redacción dada por la disposición final tercera.siete de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). Su entrada 
en vigor se produce a partir de 1 de enero de 2010, a tenor de lo 
dispuesto en la disposición final quinta de la citada Ley. 

(524)  Ver artículo 61 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

3. (525) Estarán legitimados para interponer 
este recurso los interesados, los Directores Ge-
nerales del Ministerio de Economía y Hacienda 
y los Directores de Departamento de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en las ma-
terias de su competencia, así como los órganos 
equivalentes o asimilados de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía en materia de su competencia.

En los términos que se fijen reglamenta-
riamente, al escrito de interposición podrá 
acompañarse la solicitud de suspensión de la 
ejecución de la resolución impugnada por los 
órganos de la Administración. Dicha solicitud 
suspenderá cautelarmente la ejecución de la 
resolución recurrida mientras el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central decida sobre la 
procedencia o no de la petición de suspensión. 
La decisión del Tribunal sobre la procedencia de 
la suspensión pondrá fin a la vía administrativa.

Dicha suspensión se fundamentará en que 
existen indicios racionales de que el cobro de 
la deuda que finalmente pudiese resultar exi-
gible se podría ver frustrado o gravemente di-
ficultado, no siendo necesaria la aportación de 
garantía. En la solicitud de suspensión deberá 
motivarse de forma suficiente la concurrencia 
de tales situaciones.

La resolución sobre la petición de suspen-
sión se notificará por el Tribunal Económico-
Administrativo Central al recurrente y a los de-
más interesados en el procedimiento.

La suspensión, cautelar o definitiva, impedi-
rá que se devuelvan las cantidades que se hu-
bieran ingresado y que se liberen las garantías 
que se hubieran constituido por el interesado 
en la reclamación económico-administrativa en 
primera instancia para obtener la suspensión 
del acto recurrido. Asimismo, quedarán subsis-
tentes y mantendrán su eficacia los actos del 
procedimiento recaudatorio que se hubiesen 
dictado para garantizar el pago de la deuda 
tributaria.

No obstante lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, cuando la ejecución de la reso-
lución impugnada pudiese determinar el re-
conocimiento del derecho a una devolución 
tributaria, procederá dicha ejecución previa 
prestación por parte del obligado tributario de 
alguna de las garantías reguladas en el artículo 
224.2 de esta Ley.

(525)  Apartado 3 modificado por el artículo único cincuenta de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva redac-
ción del artículo 241.3 será de aplicación a las solicitudes de sus-
pensión que se formulen desde su entrada en vigor.
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4. En la resolución del recurso de alzada 
ordinario será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 240 de esta Ley.

ARTÍCULO 241 bIS. RECURSO dE ANULACIÓN 
(526).

1. Contra las resoluciones de las reclama-
ciones económico-administrativas, las perso-
nas a que se refiere el artículo 241.3 de esta Ley 
podrán interponer recurso de anulación en el 
plazo de 15 días ante el tribunal que hubiera 
dictado la resolución que se impugna, exclusi-
vamente en los siguientes casos:

a) Cuando se haya declarado incorrecta-
mente la inadmisibilidad de la reclamación.

b) Cuando se hayan declarado inexistentes 
las alegaciones o pruebas oportunamente pre-
sentadas en la vía económico administrativa.

c) Cuando se alegue la existencia de incon-
gruencia completa y manifiesta de la resolu-
ción.

2. También podrá interponerse recurso de 
anulación contra el acuerdo de archivo de ac-
tuaciones al que se refiere el artículo 238 de 
esta Ley.

3. No podrá deducirse nuevamente este 
recurso frente a su resolución. El recurso de 
anulación no procederá frente a la resolución 
del recurso extraordinario de revisión.

4. El escrito de interposición incluirá las ale-
gaciones y adjuntará las pruebas pertinentes. 
El tribunal resolverá sin más trámite en el pla-
zo de un mes, entendiéndose desestimado en 
caso contrario.

5. La interposición del recurso de anulación 
suspenderá el plazo para la interposición del 
recurso ordinario de alzada que, en su caso, 
proceda contra la resolución impugnada, cuyo 
cómputo se iniciará de nuevo el día siguiente 
al de la notificación de la resolución desestima-
toria del recurso de anulación o el día siguiente 
a aquel en que se entienda desestimado por 
silencio administrativo.

Si la resolución del recurso de anulación fue-
se estimatoria, el recurso ordinario de alzada 
que, en su caso, proceda se interpondrá contra 
la citada resolución, iniciándose el cómputo del 
plazo para interponerlo el día siguiente al de la 
notificación de la resolución estimatoria.

6. Si la resolución del recurso de anula-
ción desestimase el mismo, el recurso que se 
interponga tras la resolución del recurso de 

(526)  Redacción dada por el artículo único cincuenta y uno de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

anulación servirá para impugnar tanto esta re-
solución como la dictada antes por el tribunal 
económico-administrativo objeto del recurso 
de anulación, pudiendo plantearse en ese re-
curso tanto las cuestiones relativas a los moti-
vos del recurso de anulación como cualesquie-
ra otras relativas al fondo del asunto y al acto 
administrativo inicialmente impugnado.

ARTÍCULO 241 TER. RECURSO CONTRA LA EjE-
CUCIÓN (527).

1. Los actos de ejecución de las resoluciones 
económico-administrativas se ajustarán exac-
tamente a los pronunciamientos de aquéllas.

2. Si el interesado está disconforme con los 
actos dictados como consecuencia de la ejecu-
ción de una resolución económico-administra-
tiva, podrá presentar este recurso.

3. Será competente para conocer de este 
recurso el órgano del Tribunal que hubiera dic-
tado la resolución que se ejecuta. La resolución 
dictada podrá establecer los términos concre-
tos en que haya de procederse para dar debido 
cumplimiento al fallo.

4. El plazo de interposición de este recurso 
será de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la notificación del acto impugnado.

5. La tramitación de este recurso se efectua-
rá a través del procedimiento abreviado, salvo 
en el supuesto específico en que la resolución 
económico-administrativa hubiera ordenado la 
retroacción de actuaciones, en cuyo caso se se-
guirá por el procedimiento abreviado o general 
que proceda según la cuantía de la reclamación 
inicial. El procedimiento aplicable determinará el 
plazo en el que haya de ser resuelto el recurso.

6. En ningún caso se admitirá la suspensión 
del acto recurrido cuando no se planteen cues-
tiones nuevas respecto a la resolución econó-
mico-administrativa que se ejecuta.

7. No cabrá la interposición de recurso de 
reposición con carácter previo al recurso con-
tra la ejecución.

8. El Tribunal declarará la inadmisibilidad del 
recurso contra la ejecución respecto de aque-
llas cuestiones que se planteen sobre temas ya 
decididos por la resolución que se ejecuta, so-
bre temas que hubieran podido ser planteados 
en la reclamación cuya resolución se ejecuta 
o cuando concurra alguno de los supuestos a 
que se refiere el artículo 239.4 de esta Ley.

(527)  Redacción dada por el artículo único cincuenta y dos de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva redac-
ción de este artículo 241 ter será de aplicación a las reclamacio-
nes y recursos interpuestos desde su entrada en vigor.
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ARTÍCULO 242. RECURSO ExTRAORdINARIO 
dE ALzAdA PARA LA UNIfICACIÓN dE CRITE-
RIO (528) y (529).

1. (530) Las resoluciones dictadas por los tri-
bunales económico-administrativos regionales 
y locales y por los órganos económico-admi-
nistrativos de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades con Estatuto de Autonomía 
que no sean susceptibles de recurso de al-
zada ordinario y, en su caso, las dictadas por 
los órganos económico-administrativos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
con Estatuto de Autonomía en única instancia, 
podrán ser impugnadas, mediante el recurso 
extraordinario de alzada para la unificación de 
criterio, por los Directores Generales del Minis-
terio de Economía y Hacienda y por los Direc-
tores de Departamento de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por los órganos 
equivalentes o asimilados de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía respecto a las materias de su com-
petencia, cuando estimen gravemente daño-
sas y erróneas dichas resoluciones, o cuando 
apliquen criterios distintos a los contenidos en 
resoluciones de otros Tribunales Económico-
Administrativos del Estado o de los órganos 
económico-administrativos de las Comunida-
des Autónomas y de las Ciudades con Estatuto 
de Autonomía.

Cuando los tribunales económico-admi-
nistrativos regionales o locales o los órganos 
económico-administrativos de las Comunida-
des Autónomas y de las Ciudades con Estatuto 
de Autonomía dicten resoluciones adoptando 
un criterio distinto al seguido con anterioridad, 
deberán hacerlo constar expresamente en las 
resoluciones.

2. El plazo para interponer el recurso ex-
traordinario de alzada para la unificación de cri-
terio será de tres meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución.

Si la resolución no ha sido notificada al ór-
gano legitimado para recurrir, el plazo de tres 

(528)  Nueva redacción dada por la disposición final tercera.ocho de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). Su entrada 
en vigor se produce a partir de 1 de enero de 2010, a tenor de lo 
dispuesto en la disposición final quinta de la citada Ley. 

(529)  Ver artículo 61 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(530)  Texto modificado por el artículo único cincuenta y tres de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 
22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva 
redacción del artículo 242 será de aplicación a las reclamaciones 
y recursos interpuestos desde su entrada en vigor.

meses para interponer el recurso se contará 
desde el momento en que dicho órgano tenga 
conocimiento del contenido esencial de la mis-
ma por cualquier medio.

El documento acreditativo de la notifica-
ción recibida o, en su caso, del conocimiento 
del contenido esencial de la resolución, debe-
rá acompañarse al escrito de interposición del 
recurso.

3. (531) La resolución deberá dictarse en el 
plazo de tres meses y respetará la situación ju-
rídica particular derivada de la resolución recu-
rrida, fijando la doctrina aplicable.

4. Los criterios establecidos en las resolucio-
nes de estos recursos serán vinculantes para 
los tribunales económico-administrativos, para 
los órganos económico-administrativos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y para el resto de 
la Administración tributaria del Estado y de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía.

ARTÍCULO 243. RECURSO ExTRAORdINARIO 
PARA LA UNIfICACIÓN dE dOCTRINA (532) y 
(533).

1. Contra las resoluciones en materia tribu-
taria dictadas por el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central podrá interponerse recurso 
extraordinario para la unificación de doctrina 
por el Director General de Tributos del Minis-
terio de Economía y Hacienda, cuando esté en 
desacuerdo con el contenido de dichas reso-
luciones.

Dicho recurso extraordinario también podrá 
ser interpuesto por los Directores Generales de 
Tributos de las Comunidades Autónomas y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía, u órganos 
equivalentes, cuando el recurso tenga su ori-
gen en una resolución de un órgano depen-
diente de la respectiva Comunidad Autónoma 
o Ciudad con Estatuto de Autonomía.

(531)  Texto modificado por el artículo único cincuenta y tres de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 
22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva 
redacción del artículo 242 será de aplicación a las reclamaciones 
y recursos interpuestos desde su entrada en vigor.

(532)  Nueva redacción dada por la disposición final tercera.nueve de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). Su entrada 
en vigor se produce a partir de 1 de enero de 2010, a tenor de lo 
dispuesto en la disposición final quinta de la citada Ley. 

(533)  Ver artículo 61 y DT 2ª del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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2. Será competente para resolver este re-
curso la Sala Especial para la Unificación de Doc-
trina, que estará compuesta por el Presidente 
del Tribunal Económico-Administrativo Central, 
que la presidirá, tres vocales de dicho Tribunal, 
el Director General de Tributos del Ministerio 
de Economía y Hacienda, el Director General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
el Director General o el Director del Departa-
mento de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria del que dependa funcionalmente el 
órgano que hubiera dictado el acto a que se 
refiere la resolución objeto del recurso y el Pre-
sidente del Consejo para la Defensa del Con-
tribuyente.

Cuando el recurso tenga su origen en una 
resolución de un órgano dependiente de una 
Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto 
de Autonomía, las referencias al Director de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
al Director General o Director del Departamen-
to de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria se entenderán realizadas a los órganos 
equivalentes o asimilados de dicha Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autono-
mía.

3. La resolución que se dicte se adoptará por 
decisión mayoritaria de los integrantes de la 
Sala Especial. En caso de empate, el Presidente 
tendrá siempre voto de calidad.

4. La resolución deberá dictarse en el plazo 
de seis meses y respetará la situación jurídica 
particular derivada de la resolución recurrida, 
estableciendo la doctrina aplicable.

5. La doctrina establecida en las resolucio-
nes de estos recursos será vinculante para los 
tribunales económico-administrativos, para los 
órganos económico-administrativos de las Co-
munidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y para el resto de la 
Administración tributaria del Estado y de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía.

ARTÍCULO 244. RECURSO ExTRAORdINARIO 
dE REvISIÓN (534).

1. El recurso extraordinario de revisión po-
drá interponerse por los interesados contra los 
actos firmes de la Administración tributaria y 
contra las resoluciones firmes de los órganos 
económico-administrativos cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

(534)  Ver artículo 32.2 y 62 del Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

a) Que aparezcan documentos de valor 
esencial para la decisión del asunto que fueran 
posteriores al acto o resolución recurridos o 
de imposible aportación al tiempo de dictarse 
los mismos y que evidencien el error cometido.

b) Que al dictar el acto o la resolución hayan 
influido esencialmente documentos o testimo-
nios declarados falsos por sentencia judicial fir-
me anterior o posterior a aquella resolución.

c) Que el acto o la resolución se hubiese 
dictado como consecuencia de prevaricación, 
cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u 
otra conducta punible y se haya declarado así 
en virtud de sentencia judicial firme.

2. La legitimación para interponer este re-
curso será la prevista en el apartado 3 del ar-
tículo 241.

3. Se declarará la inadmisibilidad del recurso 
cuando se aleguen circunstancias distintas a las 
previstas en el apartado anterior.

4. Será competente para resolver el recurso 
extraordinario de revisión el Tribunal Económi-
co-Administrativo Central.

Para declarar la inadmisibilidad el tribunal 
podrá actuar de forma unipersonal.

5. El recurso se interpondrá en el plazo de 
tres meses a contar desde el conocimiento de 
los documentos o desde que quedó firme la 
sentencia judicial.

6. (535) La resolución del recurso extraordi-
nario de revisión se dictará en el plazo de seis 
meses. Transcurrido ese plazo sin haberse noti-
ficado resolución expresa, el interesado podrá 
entender desestimado el recurso.

SECCIÓN 3.ª
PRoCEDIMIENTo AbREVIADo (536).

ARTÍCULO 245. ÁMbITO dE APLICACIÓN (537).

1. (538) Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas se tramitarán por el procedimiento 

(535)  Texto modificado por el artículo único cincuenta y cuatro de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(536)  Se modifica el título de la sección 3.ª del capítulo IV del título V,  
por  el artículo único cincuenta y cuatro de la Ley 34/2015, de 21 
de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), en 
vigor el 12 de octubre de 2015.

(537)  Texto modificado por el artículo único cincuenta y seis de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE 
de 22 de septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La 
nueva redacción de este artículo 245 será de aplicación a las 
reclamaciones y recursos interpuestos desde su entrada en 
vigor.

(538)  Ver artículo 64 y DT 3ª del Reglamento general de desarrollo de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
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previsto en esta sección cuando sean de cuan-
tía inferior a la que se determine reglamenta-
riamente.

2. Las reclamaciones económico-adminis-
trativas tramitadas por este procedimiento se 
resolverán en única instancia por los tribunales 
económico-administrativos. Para resolver, los 
tribunales económico-administrativos podrán 
actuar de forma unipersonal.

3. El procedimiento abreviado se regulará 
por lo dispuesto en esta sección, por las nor-
mas reglamentarias que se dicten en su desa-
rrollo y, en defecto de norma expresa, por lo 
dispuesto en este capítulo.

ARTÍCULO 246. INICIACIÓN (539).

1. La reclamación se iniciará mediante escri-
to que deberá incluir el siguiente contenido:

a) (540) Identificación del reclamante y del 
acto o actuación contra el que se reclama, el 
domicilio para notificaciones y el tribunal ante 
el que se interpone.

En los casos de reclamaciones relativas a 
retenciones, ingresos a cuenta, repercusiones, 
obligación de expedir y entregar factura o rela-
ciones entre el sustituto y el contribuyente, el 
escrito deberá identificar también a la persona 
recurrida y su domicilio.

b) Alegaciones que, en su caso, se formulen.
Si el reclamante precisase del expediente 

para formular sus alegaciones, deberá com-
parecer ante el órgano que dictó el acto im-
pugnado durante el plazo de interposición 
de la reclamación, para que se le ponga de 
manifiesto, lo que se hará constar en el ex-
pediente.

Al escrito de interposición se adjuntará co-
pia del acto que se impugna, así como las prue-
bas que se estimen pertinentes.

2. La reclamación se dirigirá al órgano al que 
se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 235 
de esta Ley, y será de aplicación lo dispuesto en 
dichos apartados.

de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(539)  Texto modificado por el artículo único cincuenta y siete de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva redac-
ción de este artículo 246 será de aplicación a las reclamaciones y 
recursos interpuestos desde su entrada en vigor.

(540)  Ver artículo 65.1 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de re-
visión en vía administrativa reproducido a continuación de esta 
Ley. 

ARTÍCULO 247. TRAMITACIÓN y RESOLUCIÓN 
(541) y (542).

1. El órgano económico-administrativo po-
drá dictar resolución, incluso con anterioridad 
a recibir el expediente, siempre que de la do-
cumentación presentada por el reclamante re-
sulten acreditados todos los datos necesarios 
para resolver.

2. El plazo máximo para notificar la reso-
lución será de seis meses contados desde la 
interposición de la reclamación. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya notificado la reso-
lución expresa, el interesado podrá considerar 
desestimada la reclamación al objeto de inter-
poner el recurso procedente.

El órgano económico-administrativo deberá 
resolver expresamente en todo caso. El plazo 
para la interposición del recurso que proceda 
empezará a contarse desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución expresa.

3. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do anterior desde la interposición de la reclama-
ción sin haberse notificado resolución expresa y 
siempre que se haya acordado la suspensión del 
acto reclamado, dejará de devengarse el interés 
de demora en los términos previstos en el apar-
tado 4 del artículo 26 de esta Ley.

ARTÍCULO 248. RECURSOS.

Contra las resoluciones que se dicten en el 
procedimiento previsto en esta sección no po-
drá interponerse recurso de alzada ordinario, 
pero podrán proceder, en su caso, los demás 
recursos regulados en la sección anterior.

SECCIÓN 4.ª
RECURSo CoNTENCIoSo-ADMINISTRATIVo

ARTÍCULO 249. RECURSO CONTENCIOSO-Ad-
MINISTRATIvO (543).

Las resoluciones que pongan fin a la vía 
económico-administrativa serán susceptibles 

(541)  Texto modificado por el artículo único cincuenta y ocho de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015. La nueva redac-
ción de este artículo 247 será de aplicación a las reclamaciones y 
recursos interpuestos desde su entrada en vigor.

(542)  Ver artículo 65 del Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

(543)  Ver artículos 70 y 71 del Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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de recurso contencioso-administrativo ante el 
órgano jurisdiccional competente.

TÍTULO vI (544)
ACTUACIoNES Y PRoCEDIMIENToS DE 

APLICACIóN DE LoS TRIbUToS EN SUPUESToS 
DE DELITo CoNTRA LA HACIENDA PúbLICA

ARTÍCULO 250. PRÁCTICA dE LIqUIdACIONES 
EN CASO dE ExISTENCIA dE INdICIOS dE dE-
LITOS CONTRA LA HACIENdA PúbLICA.

1. Cuando la Administración Tributaria apre-
cie indicios de delito contra la Hacienda Pública, 
se continuará la tramitación del procedimiento 
con arreglo a las normas generales que resul-
ten de aplicación, sin perjuicio de que se pase 
el tanto de culpa a la jurisdicción competente 
o se remita el expediente al Ministerio Fiscal, y 
con sujeción a las reglas que se establecen en 
el presente Título.

Salvo en los casos a que se refiere el artículo 
siguiente, procederá dictar liquidación de los 
elementos de la obligación tributaria objeto 
de comprobación, separando en liquidaciones 
diferentes aquellos que se encuentren vincu-
lados con el posible delito contra la Hacienda 
Pública y aquellos que no se encuentren vin-
culados con el posible delito contra la Hacienda 
Pública.

2. La liquidación que en su caso se dicte, 
referida a aquellos elementos de la obligación 
tributaria que se encuentren vinculados con 
el posible delito contra la Hacienda Pública se 
ajustará a lo establecido en este Título.

En los supuestos a los que se refiere este 
apartado, la Administración se abstendrá de 
iniciar o, en su caso, continuar, el procedi-
miento sancionador correspondiente a estos 
mismos hechos. En caso de haberse iniciado 
un procedimiento sancionador, de no haber 
concluido éste con anterioridad, dicha conclu-
sión se entenderá producida, en todo caso, en 
el momento en que se pase el tanto de culpa 
a la jurisdicción competente o se remita el ex-
pediente al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de la 
posibilidad de iniciar un nuevo procedimiento 

(544)  Se introduce un nuevo Título VI (artículos 250 a 259) por el ar-
tículo único cincuenta y nueve de la Ley 34/2015, de 21 de sep-
tiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), en vigor 
el 12 de octubre de 2015. Lo dispuesto en el título VI resultará de 
aplicación en los procedimientos iniciados con anterioridad a 12 
de octubre de 2015,en los que, concurriendo los indicios a los 
que se refiere el artículo 250.1, a dicha fecha aún no se hubiese 
producido el pase del tanto de culpa a la jurisdicción competen-
te o la remisión del expediente al Ministerio Fiscal.

sancionador en los casos a que se refiere el úl-
timo párrafo de este apartado.

La sentencia condenatoria de la autoridad 
judicial impedirá la imposición de sanción ad-
ministrativa por los mismos hechos.

De no haberse apreciado la existencia de 
delito, la Administración Tributaria iniciará, 
cuando proceda, el procedimiento sancionador 
administrativo de acuerdo con los hechos que 
los tribunales hubieran considerado probados.

3. La liquidación que se dicte en relación 
con conceptos tributarios que no se encuen-
tren vinculados con el posible delito contra la 
Hacienda Pública se ajustará en su tramitación 
al procedimiento ordinario que corresponda 
según lo dispuesto en el Capítulo IV del Título 
III de esta Ley y se sujetará al régimen de revi-
sión establecido en su Título V.

ARTÍCULO 251. ExCEPCIONES A LA PRÁCTICA 
dE LIqUIdACIONES EN CASO dE ExISTENCIA 
dE INdICIOS dE dELITO CONTRA LA HACIEN-
dA PúbLICA.

1. Cuando la Administración Tributaria apre-
cie indicios de delito contra la Hacienda Pú-
blica, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción 
competente o remitirá el expediente al Minis-
terio Fiscal, absteniéndose de practicar la liqui-
dación a que se refiere el artículo 250.2 de esta 
Ley, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la tramitación de la liquidación 
administrativa pueda ocasionar la prescripción 
del delito con arreglo a los plazos previstos en 
el artículo 131 del Código Penal.

b) Cuando de resultas de la investigación o 
comprobación, no pudiese determinarse con 
exactitud el importe de la liquidación o no hu-
biera sido posible atribuirla a un obligado tri-
butario concreto.

c) Cuando la liquidación administrativa pu-
diese perjudicar de cualquier forma la inves-
tigación o comprobación de la defraudación.

En los casos anteriormente señalados, junto 
al escrito de denuncia o de querella presentado 
por la Administración Tributaria, se trasladará 
también el acuerdo motivado en el que se jus-
tifique la concurrencia de alguna de las circuns-
tancias determinantes de la decisión adminis-
trativa de no proceder a dictar liquidación.

En estos casos no se concederá trámite de 
audiencia o alegaciones al obligado tributario.

2. En los supuestos señalados en el apartado 
anterior, la Administración se abstendrá de ini-
ciar o, en su caso, continuar el procedimiento 
administrativo, que quedará suspendido mien-
tras la autoridad judicial no dicte sentencia fir-
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me, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo 
de las actuaciones o se produzca la devolución 
del expediente por el Ministerio Fiscal.

No obstante, en caso de que se hubiera 
iniciado un procedimiento sancionador, éste 
se entenderá concluido, en todo caso, en el 
momento en que se pase el tanto de culpa 
a la jurisdicción competente o se remita el 
expediente al Ministerio Fiscal. Todo ello, sin 
perjuicio de la posibilidad de iniciar un nuevo 
procedimiento sancionador si finalmente no se 
apreciara delito y de acuerdo con los hechos 
que, en su caso, los tribunales hubieran consi-
derado probados.

El pase del tanto de culpa o la remisión del 
expediente interrumpirá los plazos de pres-
cripción del derecho a determinar la deuda 
tributaria y a imponer la sanción, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 68.1 y 189.3 de 
esta Ley.

La sentencia condenatoria de la autoridad 
judicial impedirá la imposición de sanción ad-
ministrativa por los mismos hechos.

Las actuaciones del procedimiento de com-
probación e investigación realizadas durante el 
periodo de suspensión respecto de los hechos 
denunciados se tendrán por inexistentes.

3. En los supuestos anteriores, de no haber-
se apreciado la existencia de delito, la Admi-
nistración Tributaria iniciará o continuará sus 
actuaciones de acuerdo con los hechos que 
los órganos jurisdiccionales hubieran conside-
rado probados en el periodo que reste hasta la 
conclusión del plazo a que se refiere el artículo 
150.1 de esta Ley o en el plazo de 6 meses si 
éste último fuese superior, a computar desde 
la recepción de la resolución judicial o del ex-
pediente devuelto por el Ministerio Fiscal por 
el órgano competente que deba continuar el 
procedimiento.

El cómputo de los plazos de prescripción se 
iniciará de nuevo desde la entrada de la resolu-
ción judicial en el registro de la Administración 
Tributaria competente.

ARTÍCULO 252. REGULARIzACIÓN vOLUNTA-
RIA (545).

La Administración Tributaria no pasará el 
tanto de culpa a la jurisdicción competente ni 
remitirá el expediente al Ministerio Fiscal salvo 

(545)  Según la Disposición final décima de la Ley 34/2015, de 21 de sep-
tiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), en vigor 
el 12 de octubre de 2015, por orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas se aprobarán los modelos para la re-
gularización voluntaria de deudas vinculadas a posibles delitos 
contra la Hacienda Pública.

que conste que el obligado tributario no ha re-
gularizado su situación tributaria mediante el 
completo reconocimiento y pago de la deuda 
tributaria antes de que se le hubiera notifica-
do el inicio de actuaciones de comprobación o 
investigación tendentes a la determinación de 
la deuda tributaria objeto de la regularización 
o, en el caso de que tales actuaciones no se 
hubieran producido, antes de que el Ministerio 
Fiscal, el Abogado del Estado o el representan-
te procesal de la Administración autonómica, 
foral o local de que se trate, interponga que-
rella o denuncia contra aquél dirigida, o antes 
de que el Ministerio Fiscal o el Juez de Ins-
trucción realicen actuaciones que le permitan 
tener conocimiento formal de la iniciación de 
diligencias.

La deuda tributaria se entiende integrada 
por los elementos a los que se refiere el artí-
culo 58 de esta Ley, debiendo proceder el obli-
gado tributario a la autoliquidación e ingreso 
simultáneo tanto de la cuota como de los inte-
reses de demora y de los recargos legalmente 
devengados a la fecha del ingreso. No obstan-
te, cuando los tributos regularizados volunta-
riamente no se exijan por el procedimiento de 
autoliquidación, el obligado tributario deberá 
presentar la declaración correspondiente, pro-
cediendo al ingreso de la totalidad de la deuda 
tributaria liquidada por la Administración en el 
plazo para el pago establecido en la normativa 
tributaria.

Lo dispuesto en este artículo resultará tam-
bién de aplicación cuando la regularización se 
hubiese producido una vez prescrito el dere-
cho de la Administración para determinar la 
deuda tributaria.

Para determinar la existencia del completo 
reconocimiento y pago a que se refiere el pri-
mer párrafo de éste artículo, la Administración 
Tributaria podrá desarrollar las actuaciones de 
comprobación o investigación que resulten 
procedentes, aún en el caso de que las mis-
mas afecten a periodos y conceptos tributa-
rios respecto de los que se hubiese producido 
la prescripción regulada en el artículo 66.a) de 
esta Ley.

ARTÍCULO 253. TRAMITACIÓN dEL PROCE-
dIMIENTO dE INSPECCIÓN EN CASO dE qUE 
PROCEdA PRACTICAR LIqUIdACIÓN.

1. Cuando la Administración Tributaria apre-
cie indicios de delito contra la Hacienda Pública 
y no concurran las circunstancias que impiden 
dictar liquidación de acuerdo con el artículo 
251.1 de esta Ley, procederá formalizar una 
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propuesta de liquidación vinculada a delito, en 
la que se expresarán los hechos y fundamentos 
de derecho en los que se basa la misma.

Dicha propuesta se notificará al obligado tri-
butario concediéndole el trámite de audiencia 
para que alegue lo que convenga a su dere-
cho en el plazo de 15 días naturales, contados 
a partir del siguiente al de notificación de la 
propuesta.

En ningún caso los defectos procedimenta-
les en que se hubiese podido incurrir durante 
la tramitación administrativa, producirán los 
efectos de extinguir total o parcialmente la 
obligación tributaria vinculada a delito ni los 
previstos en las letras a) y b) del artículo 150.6 
de esta Ley en relación con las actuaciones de-
sarrolladas por la Administración Tributaria ten-
dentes a la liquidación de la deuda tributaria, 
sin perjuicio de los que de aquellos pudiesen 
derivarse en caso de devolución del expediente 
por el Ministerio Fiscal o en caso de resolución 
judicial firme que obligue a practicar el ajuste 
previsto por el artículo 257.2 c) de esta Ley por 
no apreciar la existencia de delito contra la Ha-
cienda Pública.

Transcurrido el plazo previsto para el trámi-
te de audiencia y examinadas las alegaciones 
presentadas en su caso, el órgano competente 
dictará una liquidación administrativa, con la 
autorización previa o simultánea del órgano de 
la Administración Tributaria competente para 
interponer la denuncia o querella, cuando con-
sidere que la regularización procedente pone 
de manifiesto la existencia de un posible delito 
contra la Hacienda Pública.

Una vez dictada la liquidación administrati-
va, la Administración Tributaria pasará el tanto 
de culpa a la jurisdicción competente o remiti-
rá el expediente al Ministerio Fiscal y el proce-
dimiento de comprobación finalizará, respecto 
de los elementos de la obligación tributaria re-
gularizados mediante dicha liquidación, con la 
notificación al obligado tributario de la misma, 
en la que se advertirá de que el período volun-
tario de ingreso sólo comenzará a computarse 
una vez que sea notificada la admisión a trámi-
te de la denuncia o querella correspondiente, 
en los términos establecidos en el artículo 255 
de esta Ley.

El pase del tanto de culpa o la remisión del 
expediente interrumpirá los plazos de pres-
cripción del derecho a determinar la deuda 
tributaria y a imponer la sanción, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 68.1 y 189.3 de 
esta Ley.

2. La inadmisión de la denuncia o querella 
determinará la retroacción de las actuaciones 

inspectoras al momento anterior a aquel en 
que se dictó la propuesta de liquidación vin-
culada a delito, procediendo en ese caso la 
formalización del acta que corresponda, que 
se tramitará de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley y su normativa de desarrollo.

La terminación de las actuaciones inspecto-
ras seguirá lo dispuesto en la Subsección 3.ª de 
la Sección 2.ª del Capítulo IV del Título III.

El procedimiento deberá finalizar en el pe-
riodo que reste desde el momento al que se 
retrotraigan las actuaciones hasta la conclusión 
del plazo al que se refiere el apartado 1 del artí-
culo 150 de esta Ley o en seis meses, si éste últi-
mo fuera superior. El citado plazo se computa-
rá desde la recepción de la resolución judicial o 
del expediente devuelto por el Ministerio Fiscal 
por el órgano competente que deba continuar 
el procedimiento.

Se exigirán intereses de demora por la nue-
va liquidación que ponga fin al procedimiento. 
La fecha de inicio del cómputo del interés de 
demora será la misma que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 26, hu-
biera correspondido a la liquidación anulada y 
el interés se devengará hasta el momento en 
que se haya dictado la nueva liquidación.

En estos casos se iniciará el cómputo de los 
plazos de prescripción del derecho a determi-
nar la deuda y a imponer la sanción de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 68.7 de esta Ley.

3. En los casos en los que, por un mismo 
concepto impositivo y periodo, quepa distin-
guir elementos en los que se aprecia una con-
ducta dolosa que pueda ser determinante de 
un delito contra la Hacienda Pública, junto con 
otros elementos y cuantías a regularizar res-
pecto de los que no se aprecia esa conducta 
dolosa, se efectuarán dos liquidaciones de for-
ma separada.

A efectos de la cuantificación de ambas li-
quidaciones, se formalizará una propuesta de 
liquidación vinculada al delito y un acta de ins-
pección, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La propuesta de liquidación vinculada a 
delito comprenderá los elementos que hayan 
sido objeto de declaración, en su caso, a los 
que se sumarán todos aquellos elementos en 
los que se aprecie dolo, y se restarán los ajustes 
a favor del obligado tributario a los que éste 
pudiera tener derecho, así como las partidas 
a compensar o deducir en la base o en la cuo-
ta que le correspondan adicionalmente. Si la 
declaración presentada hubiera determinado 
una cuota a ingresar, ésta se descontará para el 
cálculo de esta propuesta de liquidación.
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b) La propuesta de liquidación contenida 
en el acta comprenderá la totalidad de los 
elementos comprobados, con independencia 
de que estén o no vinculados con el posible 
delito, y se deducirá la cantidad resultante de 
la propuesta de liquidación a que se refiere el 
párrafo anterior.

No obstante, el obligado tributario podrá op-
tar por la aplicación de un sistema de cálculo de 
ambas cuotas basado en la aplicación proporcio-
nal de las partidas a compensar o deducir en la 
base o en la cuota, en los términos que se deter-
minen reglamentariamente. Esta opción deberá 
comunicarse a la Administración en el plazo de 
alegaciones posterior a la notificación de la pro-
puesta de liquidación vinculada al delito.

ARTÍCULO 254. IMPUGNACIÓN dE LAS LIqUI-
dACIONES.

1. Frente a la liquidación administrativa dic-
tada como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 250.2 de esta Ley, no procederá recurso 
o reclamación en vía administrativa, sin perjuicio 
del ajuste que proceda con arreglo a lo que se 
determine en el proceso penal, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 305 del Código Penal 
y en el 257 de esta Ley, correspondiendo al Juez 
penal determinar en sentencia la cuota defrau-
dada vinculada a los delitos contra la Hacienda 
Pública que hubiese sido liquidada al amparo de 
lo previsto en el apartado 5 del artículo 305 del 
Código Penal y en el Título VI de esta Ley.

En ningún caso los defectos procedimenta-
les en que se hubiese podido incurrir durante 
la tramitación administrativa, producirán los 
efectos de extinguir total o parcialmente la 
obligación tributaria vinculada a delito ni los 
previstos en las letras a) y b) del artículo 150.6 
de esta Ley en relación con las actuaciones de-
sarrolladas por la Administración Tributaria ten-
dentes a la liquidación de la deuda tributaria.

2. Frente a la liquidación que resulte de la 
regularización de los elementos y cuantías que 
no se encuentren vinculados con el posible 
delito, cabrá interponer los recursos y recla-
maciones previstos en el Título V de esta Ley.

ARTÍCULO 255. RECAUdACIÓN dE LA dEUdA LI-
qUIdAdA EN CASO dE ExISTENCIA dE INdICIOS 
dE dELITO CONTRA LA HACIENdA PúbLICA.

En los supuestos a que se refiere el artículo 
250.2 de esta Ley, la existencia del procedimien-
to penal por delito contra la Hacienda Pública 
no paralizará las actuaciones administrativas di-
rigidas al cobro de la deuda tributaria liquidada, 

salvo que el Juez hubiere acordado la suspen-
sión de las actuaciones de ejecución.

Las actuaciones administrativas dirigidas al 
cobro a las que se refiere el párrafo anterior se 
regirán por las normas generales establecidas 
en el Capítulo V del Título III de esta Ley, salvo 
las especialidades establecidas en el presente 
Título.

Una vez que conste admitida la denuncia o 
querella por delito contra la Hacienda Pública, 
la Administración Tributaria procederá a notifi-
car al obligado tributario el inicio del período 
voluntario de pago requiriéndole para que rea-
lice el ingreso de la deuda tributaria liquidada 
en los plazos a que se refiere el artículo 62.2 
de esta Ley.

ARTÍCULO 256. CAUSAS dE OPOSICIÓN fREN-
TE A LAS ACTUACIONES dE RECAUdACIÓN.

Frente a los actos del procedimiento de 
recaudación desarrollados para el cobro de la 
deuda tributaria liquidada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 250.2 de esta Ley, solo 
serán oponibles los motivos previstos en los 
artículos 167.3, 170.3 y 172.1 segundo párrafo de 
esta Ley y su revisión se realizará conforme a lo 
dispuesto en el Título V de esta Ley.

ARTÍCULO 257. EfECTOS dE LA RESOLUCIÓN 
jUdICIAL SObRE LA LIqUIdACIÓN TRIbUTA-
RIA.

1. La liquidación dictada por la Administra-
ción Tributaria en los supuestos a los que se 
refiere el artículo 250.2 de esta Ley, se ajustará 
a lo que se determine finalmente en el proceso 
penal en relación con la existencia y la cuantía 
de la defraudación.

2. El ajuste se realizará de la siguiente forma:
a) Si en el proceso penal se dictara senten-

cia condenatoria por delito contra la Hacienda 
Pública y en dicho proceso se determinara una 
cuota defraudada idéntica a la liquidada en vía 
administrativa, no será necesario modificar la 
liquidación realizada, sin perjuicio de la liqui-
dación de los intereses de demora y recargos 
que correspondan.

Si la cuantía defraudada que se determina-
ra en el proceso penal difiriera, en más o en 
menos, de la fijada en vía administrativa, la li-
quidación dictada al amparo del artículo 250.2 
de esta Ley deberá modificarse. En este caso, 
subsistirá el acto inicial, que será rectificado de 
acuerdo con el contenido de la sentencia para 
ajustarse a la cuantía fijada en el proceso penal 
como cuota defraudada.
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Dicha modificación, practicada por la Admi-
nistración Tributaria al amparo de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, no afectará a la validez 
de las actuaciones recaudatorias realizadas, 
respecto de la cuantía confirmada en el pro-
ceso penal.

El acuerdo de modificación se trasladará al 
Tribunal competente para la ejecución, al obli-
gado al pago y a las demás partes personadas 
en el procedimiento penal.

Si la cuantía defraudada que se determina-
ra en el proceso penal fuese inferior a la fijada 
en vía administrativa, serán de aplicación las 
normas generales establecidas al efecto en la 
normativa tributaria en relación con las devo-
luciones de ingresos y el reembolso del coste 
de las garantías.

b) Si en el proceso penal no se apreciara 
finalmente la existencia de delito por inexis-
tencia de la obligación tributaria, la liquidación 
administrativa será anulada siendo de aplica-
ción las normas generales establecidas al efec-
to en la normativa tributaria en relación con las 
devoluciones de ingresos y el reembolso del 
coste de las garantías.

c) Si en el proceso penal se dictara resolu-
ción firme, no apreciándose delito por motivo 
diferente a la inexistencia de la obligación tri-
butaria, procederá la retroacción de las actua-
ciones inspectoras al momento anterior en el 
que se dictó la propuesta de liquidación vin-
culada a delito prevista en el artículo 253.1 de 
esta Ley, teniendo en cuenta los hechos que 
el órgano judicial hubiese considerado proba-
dos, procediendo la formalización del acta, que 
se tramitará de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley y su normativa de desarrollo.

La terminación de las actuaciones inspec-
toras seguirá lo dispuesto en la Subsección 3.ª 
de la Sección 2.ª del Capítulo IV del Título III de 
esta Ley.

El procedimiento deberá finalizar en el pe-
riodo que reste desde el momento al que se 
retrotraigan las actuaciones hasta la conclusión 
del plazo al que se refiere el apartado 1 del ar-
tículo 150 de esta Ley o en seis meses, si éste 
último fuera superior. El citado plazo se com-
putará desde la recepción del expediente por 
el órgano competente para la reanudación de 
las actuaciones.

Se exigirán intereses de demora por la nue-
va liquidación que ponga fin al procedimiento. 
La fecha de inicio del cómputo del interés de 
demora será la misma que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 26, hu-
biera correspondido a la liquidación anulada y 

el interés se devengará hasta el momento en 
que se haya dictado la nueva liquidación.

Esta liquidación se sujetará al régimen de 
revisión y recursos propios de toda liquidación 
tributaria regulado en el Título V de esta Ley, 
pero no podrán impugnarse los hechos consi-
derados probados en la sentencia judicial.

En estos casos se iniciará el cómputo del 
plazo de prescripción del derecho a determi-
nar la deuda y a imponer la sanción de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 68.7 de esta Ley.

ARTÍCULO 258. RESPONSAbLES (546).

1. Serán responsables solidarios de la deuda 
tributaria liquidada conforme a lo preceptua-
do en el artículo 250.2 de esta Ley quienes hu-
bieran sido causantes o hubiesen colaborado 
activamente en la realización de los actos que 
den lugar a dicha liquidación y se encuentren 
imputados en el proceso penal iniciado por el 
delito denunciado o hubieran sido condenados 
como consecuencia del citado proceso.

Los datos, pruebas o circunstancias que 
obren o hayan sido obtenidos en el procedi-
miento de liquidación y que vayan a ser tenidos 
en cuenta en el procedimiento para exigir la 
responsabilidad establecida en este artículo, 
deberán incorporarse formalmente al mismo 
antes de la propuesta de resolución.

2. En relación con las liquidaciones a que 
se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, también 
resultarán de aplicación los supuestos de res-
ponsabilidad regulados en el artículo 42.2 de 
esta Ley.

3. En el recurso o reclamación contra el 
acuerdo que declare la responsabilidad previs-
ta en el apartado 1 anterior sólo podrá impug-
narse el alcance global de la citada responsa-
bilidad.

4. Si en el proceso penal se acordara el so-
breseimiento o absolución respecto de cual-
quiera de los responsables a que se refiere 
el apartado 1, la declaración de su responsa-
bilidad será anulada, siendo de aplicación las 
normas generales establecidas en la normativa 

(546)  Según la Disposición transitoria única.9 de la Ley 34/2015, de 
21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de septiembre), 
en vigor el 12 de octubre de 2015, la Administración Tributaria 
podrá declarar responsables conforme a lo dispuesto en este 
artículo 258 , a aquellas personas que, concurriendo los presu-
puestos regulados en dicho precepto, tuviesen la condición de 
causante o colaborador en la realización de una infracción tribu-
taria cuya comisión no hubiese podido declararse formalmente 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley como conse-
cuencia de la tramitación de un proceso penal por delito contra 
la Hacienda Pública.
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tributaria en relación con las devoluciones y 
reembolso del coste de garantías.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
68.8 de esta Ley, en los supuestos de responsa-
bilidad a que se refiere el apartado 1, interrum-
pido el plazo de prescripción para un obligado 
tributario, dicho efecto se extiende a todos los 
demás obligados, incluidos los responsables.

6. La competencia para dictar los acuerdos 
de declaración de responsabilidad en los su-
puestos regulados en los apartados 1 y 2 co-
rresponderá al órgano de recaudación.

7. El plazo del procedimiento de declaración 
de responsabilidad se entenderá suspendido 
durante el periodo de tiempo que transcurra 
desde la presentación de la denuncia o quere-
lla ante el Ministerio Fiscal o el órgano judicial 
hasta la imputación formal de los encausados.

A las medidas cautelares adoptadas durante 
la tramitación del procedimiento de declara-
ción de responsabilidad previsto en este ar-
tículo les será de aplicación lo previsto en el 
artículo 81.6.e) de esta Ley.

ARTÍCULO 259. ESPECIALIdAdES EN LA LI-
qUIdACIÓN dE LA dEUdA AdUANERA EN SU-
PUESTOS dE dELITO CONTRA LA HACIENdA 
PúbLICA.

1. La aplicación de lo establecido en el pre-
sente título VI respecto de los tributos que 
integran la deuda aduanera prevista en la nor-
mativa de la Unión Europea, se efectuará con 
las especialidades que se describen en los si-
guientes apartados de este artículo.

2. La Administración Tributaria únicamente 
se abstendrá de practicar la liquidación a que 
se refiere el artículo 250.2 de esta Ley en los 
casos contemplados en los párrafos b) y c) del 
artículo 251.1 de esta Ley.

3. Cuando se pase el tanto de culpa a la juris-
dicción competente o se remita el expediente 
al Ministerio Fiscal, el plazo para la liquidación 
y notificación de la deuda aduanera al deudor 
se regirá por las siguientes normas:

a) Cuando con arreglo a lo previsto en el 
apartado 2 de este artículo sea posible la liqui-
dación de la deuda aduanera, se procederá a la 
práctica y notificación de la misma en los pla-
zos de 5 o diez años previstos para la prescrip-
ción del delito contra la Hacienda de la Unión 
Europea, computados desde el nacimiento de 
la deuda.

b) Cuando con arreglo a lo previsto en el 
apartado 2 de este artículo no sea posible la 
liquidación de la deuda aduanera o bien la liqui-
dación practicada deba ajustarse a la cuantía 

fijada en el proceso penal, el plazo para prac-
ticar la liquidación y notificar la deuda al deu-
dor será de tres años y se computará desde el 
momento en que la autoridad judicial incoe la 
causa sin secreto para las partes personadas o, 
en su caso, desde el momento en que alcance 
firmeza la resolución judicial que ponga fin al 
procedimiento penal.

4. Lo dispuesto en los artículos 251 y 253 
de esta Ley en relación con la interrupción de 
plazos o procedimientos, no resultará de apli-
cación en los supuestos del apartado 3.b) de 
este artículo.

5. En la tramitación del procedimiento de 
inspección cuando proceda dictar la liquida-
ción a que se refiere el artículo 250.2 de esta 
Ley, la aplicación del artículo 253 se efectuará 
conforme a las siguientes reglas:

a) Cuando la tramitación de la liquidación 
administrativa pueda ocasionar la prescripción 
del delito con arreglo a los plazos previstos en 
el artículo 131 del Código Penal, la remisión del 
tanto de culpa a la jurisdicción competente o 
del expediente al Ministerio Fiscal podrá rea-
lizarse con carácter previo a la práctica de la 
liquidación administrativa.

b) En los casos en los que la Administración 
Tributaria se haya abstenido de practicar liqui-
dación con arreglo a lo dispuesto en la letra c) 
del apartado 1 del artículo 251 de esta Ley, la 
tramitación del procedimiento administrativo 
se reanudará en el momento en que la autori-
dad judicial incoe la causa sin secreto para las 
partes personadas.

c) El período voluntario para el ingreso de 
la liquidación que se practique comenzará a 
computarse a partir de su notificación y se 
realizará en los plazos previstos en la norma-
tiva de la Unión Europea. El obligado tributario 
podrá solicitar la suspensión de la ejecución de 
la liquidación hasta la admisión de la denuncia 
o querella, prestando garantía o solicitando 
dispensa total o parcial de la misma cuando 
justifique la imposibilidad de aportarla y que la 
ejecución pudiera causar perjuicios de difícil o 
imposible reparación.

d) En los supuestos del artículo 253.2 de esta 
Ley, la inadmisión de la denuncia o querella no 
implicará la anulación de la liquidación adminis-
trativa. La Administración Tributaria concederá 
trámite de audiencia, en el que el interesado 
podrá solicitar la consideración de aquellas 
cuestiones afectadas por las limitaciones pre-
vistas en el apartado 1 del artículo 253 de esta 
Ley. A la vista de las alegaciones, la Administra-
ción Tributaria dictará resolución manteniendo 
inalterada la liquidación de la deuda aduanera 
que se haya practicado o rectificándola si pro-
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cede, manteniéndose los actos de recauda-
ción previamente realizados, sin perjuicio en 
su caso, de adaptar las cuantías de las trabas 
y embargos realizados. La revisión de dicha re-
solución se regirá por lo dispuesto en el Título 
V de esta Ley.

6. En los supuestos a los que se refiere el 
artículo 257.2.c) de esta Ley, se aplicará lo dis-
puesto en el apartado 5.d) de este artículo.

TÍTULO vII (547)
RECUPERACIóN DE AYUDAS DE ESTADo QUE 

AFECTEN AL áMbITo TRIbUTARIo

CAPÍTULO I
DISPoSICIoNES GENERALES

ARTÍCULO 260. dISPOSICIONES GENERALES.

1. Corresponde a la Administración Tributa-
ria la realización de las actuaciones necesarias 
para la ejecución de las decisiones de recupera-
ción de ayudas de Estado que afecten al ámbito 
tributario.

2. Se considera aplicación de los tributos el 
ejercicio de las actividades administrativas ne-
cesarias para la ejecución de las decisiones de 
recuperación de ayudas de Estado que afecten 
al ámbito tributario, así como las actuaciones 
de los obligados en el ejercicio de sus derechos 
o en cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias derivados de dichas decisiones.

3. Además de en los supuestos a que se re-
fieren los apartados anteriores de este artículo, 
lo dispuesto en este Título resultará de aplica-
ción en cualquier supuesto en que, en cumpli-
miento del Derecho de la Unión Europea, resul-
te procedente exigir el reintegro de cantidades 
percibidas en concepto de ayudas de Estado 
que afecten al ámbito tributario.

ARTÍCULO 261. PROCEdIMIENTOS dE EjECU-
CIÓN dE dECISIONES dE RECUPERACIÓN dE 
AyUdAS dE ESTAdO.

1. Son procedimientos de ejecución de de-
cisiones de recuperación de ayudas de Estado 
los siguientes:

(547)  Se introduce un nuevo Título VII (artículos 260 a 271) por el ar-
tículo único sesenta de la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, 
de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (boE de 22 de septiembre), en vigor el 12 de 
octubre de 2015.

a) Procedimiento de recuperación en su-
puestos de regularización de los elementos de 
la obligación tributaria afectados por la decisión.

b) Procedimiento de recuperación en otros 
supuestos.

2. La ejecución de las decisiones de recupe-
ración de ayudas de Estado también se podrá 
llevar a cabo mediante el procedimiento de 
inspección regulado en la sección 2.ª del capí-
tulo IV del título III cuando el alcance de dicho 
procedimiento exceda de lo dispuesto en el 
artículo 265.1 de esta Ley.

En estos casos, procederá dictar liquidación 
de los elementos de la obligación tributaria obje-
to de comprobación, separando en liquidaciones 
diferentes aquellos a los que se refiera la decisión 
y aquellos que no estén vinculados a la misma.

ARTÍCULO 262. PRESCRIPCIÓN.

1. Prescribirá a los diez años el derecho de la 
Administración para determinar y exigir el pago 
de la deuda tributaria que, en su caso, resulte 
de la ejecución de la decisión de recuperación.

2. El plazo de prescripción empezará a con-
tarse desde el día siguiente a aquel en que la 
aplicación de la ayuda de Estado en cumpli-
miento de la obligación tributaria objeto de re-
gularización hubiese surtido efectos jurídicos 
conforme a la normativa tributaria.

3. El plazo de prescripción se interrumpe:
a) Por cualquier actuación de la Comisión 

o de la Administración Tributaria a petición de 
la Comisión que esté relacionada con la ayuda 
de Estado.

b) Por cualquier acción de la Administración 
Tributaria, realizada con conocimiento formal 
del obligado tributario, conducente al reco-
nocimiento, regularización, comprobación, 
inspección, aseguramiento y liquidación de la 
deuda tributaria derivada de aquellos elemen-
tos afectados por la decisión de recuperación, 
o a la exigencia de su pago.

c) Por cualquier actuación fehaciente del 
obligado tributario conducente a la liquidación 
o pago de la deuda tributaria o por la interpo-
sición de los recursos procedentes.

4. El plazo de prescripción se suspenderá 
durante el tiempo en que la decisión de recu-
peración sea objeto de un procedimiento ante 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

ARTÍCULO 263. EfECTOS dE LA EjECUCIÓN dE 
LA dECISIÓN dE RECUPERACIÓN.

1. Cuando existiese una resolución o liquida-
ción previa practicada por la Administración Tri-
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butaria en relación con la obligación tributaria 
afectada por la decisión de recuperación de la 
ayuda de Estado, la ejecución de dicha decisión 
determinará la modificación de la resolución o 
liquidación, aunque sea firme.

2. Los intereses de demora se regirán por lo 
dispuesto en la normativa de la Unión Europea.

ARTÍCULO 264. RECURSOS CONTRA EL ACTO 
dE EjECUCIÓN.

La resolución o liquidación derivada de la 
ejecución de la decisión de recuperación será 
susceptible de recurso de reposición y, en su 
caso, de reclamación económico-administrati-
va, en los términos previstos en esta Ley.

Si la resolución o liquidación se somete a 
revisión de acuerdo con el apartado anterior, 
sólo será admisible la suspensión de la ejecu-
ción de los actos administrativos mediante la 
aportación de garantía consistente en depósito 
de dinero en la Caja General de Depósitos.

CAPÍTULO II
PRoCEDIMIENTo DE RECUPERACIóN 
EN SUPUESToS DE REGULARIzACIóN 

DE LoS ELEMENToS DE LA obLIGACIóN 
TRIbUTARIA AFECTADoS PoR LA DECISIóN DE 

RECUPERACIóN

ARTÍCULO 265. RECUPERACIÓN EN SUPUES-
TOS dE REGULARIzACIÓN dE LOS ELEMENTOS 
dE LA ObLIGACIÓN TRIbUTARIA AfECTAdOS 
POR LA dECISIÓN dE RECUPERACIÓN.

1. En el procedimiento de recuperación en 
supuestos de regularización de los elementos 
de la obligación tributaria afectados por la de-
cisión, la Administración Tributaria se limitará a 
la comprobación de aquellos elementos de la 
obligación a los que se refiere dicha decisión.

2. En este procedimiento, la Administra-
ción Tributaria podrá realizar únicamente las 
siguientes actuaciones:

a) Examen de los datos consignados por los 
obligados tributarios en sus declaraciones y de 
los justificantes presentados o que se requie-
ran al efecto.

b) Examen de los datos y antecedentes en 
poder de la Administración Tributaria.

c) Examen de los registros y demás docu-
mentos exigidos por la normativa tributaria y 
de cualquier otro libro, registro o documen-
to de carácter oficial, incluida la contabilidad 
mercantil, así como el examen de las facturas 
o documentos que sirvan de justificante de las 

operaciones incluidas en dichos libros, regis-
tros o documentos.

d) Requerimientos de información a terce-
ros.

3. Las actuaciones del procedimiento po-
drán realizarse fuera de las oficinas de la Ad-
ministración Tributaria, a cuyo efecto serán de 
aplicación las reglas contenidas en los artículos 
142.2 y 151 de esta Ley.

4. El examen de los documentos y las actua-
ciones referidas en los apartados anteriores se 
entenderán efectuados a los solos efectos de 
determinar la procedencia de la recuperación 
de la ayuda de Estado, sin que impida ni limite 
la ulterior comprobación de los mismos hechos 
o documentos.

ARTÍCULO 266. INICIO.

1. El procedimiento de recuperación en su-
puestos de regularización de los elementos de 
la obligación tributaria afectados por la deci-
sión se iniciará de oficio por acuerdo del ór-
gano competente, que se determinará en las 
normas de organización específica de la Admi-
nistración Tributaria.

2. El inicio de las actuaciones del procedi-
miento deberá notificarse a los obligados tri-
butarios mediante comunicación que deberá 
expresar la naturaleza y alcance de las mismas 
e informará sobre sus derechos y obligaciones 
en el curso de tales actuaciones.

Cuando los datos en poder de la Administra-
ción Tributaria sean suficientes para formular 
la propuesta de liquidación, el procedimiento 
podrá iniciarse mediante la notificación de di-
cha propuesta.

ARTÍCULO 267. TRAMITACIÓN.

1. Las actuaciones del procedimiento de 
recuperación en supuestos de regularización 
de los elementos de la obligación tributaria 
afectados por la decisión se documentarán en 
las comunicaciones y diligencias a las que se 
refiere el apartado 7 del artículo 99 de esta Ley.

2. Los obligados tributarios deberán aten-
der a la Administración Tributaria y le prestarán 
la debida colaboración en el desarrollo de sus 
funciones.

El obligado tributario que hubiera sido re-
querido deberá personarse en el lugar, día y 
hora señalados para la práctica de las actuacio-
nes, y deberá aportar o tener a disposición de 
la Administración la documentación y demás 
elementos solicitados.
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3. Con carácter previo a la práctica de la li-
quidación provisional, la Administración Tribu-
taria deberá comunicar al obligado tributario 
la propuesta de liquidación para que, en un 
plazo de 10 días, alegue lo que convenga a su 
derecho.

ARTÍCULO 268. TERMINACIÓN.

1. El procedimiento de recuperación en 
supuestos de regularización de los elemen-
tos de la obligación tributaria afectados por la 
decisión terminará de alguna de las siguientes 
formas:

a) Por resolución expresa de la Administra-
ción Tributaria, que deberá incluir, al menos, el 
siguiente contenido:

1.º Elementos de la obligación tributaria 
afectados por la decisión de recuperación y 
ámbito temporal objeto de las actuaciones.

2.º Relación de hechos y fundamentos de 
derecho que motiven la resolución.

3.º Liquidación provisional o, en su caso, ma-
nifestación expresa de que no procede regula-
rizar la situación tributaria como consecuencia 
de la decisión de recuperación.

b) Por el inicio de un procedimiento inspec-
tor que incluya el objeto del procedimiento de 
recuperación.

2. El incumplimiento del plazo de duración 
del procedimiento regulado en el artículo 104 
de esta Ley no determinará la caducidad del 
procedimiento, que continuará hasta su termi-
nación. En este caso, no se considerará inte-
rrumpida la prescripción como consecuencia 
de las actuaciones administrativas desarrolla-
das durante dicho plazo.

En estos supuestos, se entenderá interrum-
pida la prescripción por la realización de actua-
ciones con conocimiento formal del interesado 
con posterioridad a la finalización del plazo al 
que se refiere el párrafo anterior.

3. Cuando una resolución judicial aprecie 
defectos formales y ordene la retroacción de 
las actuaciones administrativas, éstas deberán 
finalizar en el periodo que reste desde el mo-
mento al que se retrotraigan las actuaciones 
hasta la conclusión del plazo al que se refiere 
el artículo 104 de esta Ley o en el plazo de tres 
meses, si este último fuera superior. El citado 
plazo se computará desde la recepción del ex-
pediente por el órgano competente para la re-
anudación del procedimiento de recuperación 
de ayudas de Estado.

CAPÍTULO III
PRoCEDIMIENTo DE RECUPERACIóN EN 

oTRoS SUPUESToS

ARTÍCULO 269. PROCEdIMIENTO dE RECUPE-
RACIÓN EN OTROS SUPUESTOS.

1. Cuando la ejecución de la decisión de 
recuperación no implique la regularización de 
una obligación tributaria, el procedimiento a 
seguir será el regulado en este capítulo.

2. Para la ejecución de la decisión de recu-
peración el órgano competente tendrá las fa-
cultades que se reconocen a la Administración 
Tributaria en el artículo 162 de esta Ley, con los 
requisitos allí establecidos.

ARTÍCULO 270. INICIO.

El procedimiento de recuperación se inicia-
rá de oficio.

El inicio de las actuaciones del procedimien-
to deberá notificarse a los obligados tributarios 
mediante comunicación que deberá expresar 
la naturaleza de las mismas e informará de sus 
derechos y obligaciones en el curso de aque-
llas.

La comunicación de inicio contendrá la pro-
puesta de resolución, concediéndose un plazo 
de 10 días al obligado tributario para que ale-
gue lo que convenga a su derecho.

ARTÍCULO 271. TERMINACIÓN.

1. El procedimiento de recuperación ter-
minará por resolución expresa de la Adminis-
tración Tributaria, que deberá notificarse en el 
plazo de cuatro meses desde la fecha de no-
tificación al obligado tributario del inicio del 
procedimiento, salvo que la decisión de recu-
peración establezca un plazo distinto, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 268.2 
de esta Ley.

2. La resolución que ponga fin al procedi-
miento deberá incluir, al menos, el siguiente 
contenido:

a) Acuerdo de modificación, en el sentido 
de la decisión de recuperación, de la resolución 
previamente dictada por la Administración o, 
en su caso, manifestación expresa de que no 
procede modificación alguna como conse-
cuencia de la decisión de recuperación.

b) Relación de hechos y fundamentos de 
derecho que motiven la resolución.

c) Liquidación en el supuesto de que la eje-
cución de la decisión de recuperación deter-
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mine la exigencia de deuda tributaria, en parti-
cular, procedente del devengo de intereses de 
demora conforme a lo establecido en el artícu-
lo 263.2 de esta Ley.

3. Cuando una resolución judicial aprecie 
defectos formales y ordene la retroacción de 
las actuaciones administrativas, estas deberán 
finalizar en el periodo que reste desde el mo-
mento al que se retrotraigan las actuaciones 
hasta la conclusión del plazo al que se refiere 
el apartado 1, o en el plazo de dos meses, si 
este último fuera superior. El citado plazo se 
computará desde la recepción del expediente 
por el órgano competente para la reanudación 
del procedimiento de recuperación de ayudas 
de estado.

dISPOSICIÓN AdICIONAL PRIMERA. PRESTA-
CIONES PATRIMONIALES dE CARÁCTER Pú-
bLICO (548).

1. Son prestaciones patrimoniales de carác-
ter público aquellas a las que se refiere el artí-
culo 31.3 de la Constitución que se exigen con 
carácter coactivo.

2. Las prestaciones patrimoniales de carác-
ter público citadas en el apartado anterior po-
drán tener carácter tributario o no tributario.

Tendrán la consideración de tributarias las 
prestaciones mencionadas en el apartado 1 que 
tengan la consideración de tasas, contribucio-
nes especiales e impuestos a las que se refiere 
el artículo 2 de esta Ley.

Serán prestaciones patrimoniales de carác-
ter público no tributario las demás prestacio-
nes que exigidas coactivamente respondan a 
fines de interés general.

En particular, se considerarán prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributa-
rias aquellas que teniendo tal consideración se 
exijan por prestación de un servicio gestionado 
de forma directa mediante personificación pri-
vada o mediante gestión indirecta.

En concreto, tendrán tal consideración 
aquellas exigidas por la explotación de obras 
o la prestación de servicios, en régimen de 
concesión o sociedades de economía mixta, 
entidades públicas empresariales, sociedades 
de capital íntegramente público y demás fór-
mulas de derecho privado.

(548)  Texto modificado por la Disposición final undécima de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (boE de 9 de noviembre), 
en vigor desde el 09 de marzo de 2018.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SEGUNdA. NORMA-
TIvA APLICAbLE A LOS RECURSOS PúbLICOS 
dE LA SEGURIdAd SOCIAL.

Esta ley no será de aplicación a los recursos 
públicos que correspondan a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, que se regirán por su 
normativa específica.

dISPOSICIÓN AdICIONAL TERCERA. CIUdAdES 
CON ESTATUTO dE AUTONOMÍA dE CEUTA y 
MELILLA.

A efectos de lo previsto en esta ley, las re-
ferencias realizadas a las comunidades autó-
nomas se entenderán aplicables a las Ciudades 
con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla, 
sin perjuicio de lo establecido en las leyes or-
gánicas que aprueban los Estatutos de Autono-
mía de dichas ciudades.

dISPOSICIÓN AdICIONAL CUARTA. NORMAS 
RELATIvAS A LAS HACIENdAS LOCALES.

1. La normativa aplicable a los tributos y 
restantes ingresos de derecho público de las 
entidades locales en materia de recurso de 
reposición y reclamaciones económico-admi-
nistrativas será la prevista en las disposiciones 
reguladoras de las Haciendas Locales.

2. Lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
32 de esta ley será aplicable a la devolución de 
ingresos indebidos derivados de pagos frac-
cionados de deudas de notificación colectiva 
y periódica realizados a las entidades locales.

3. Las entidades locales, dentro del ámbito 
de sus competencias, podrán desarrollar lo dis-
puesto en esta ley mediante la aprobación de 
las correspondientes ordenanzas fiscales.

dISPOSICIÓN AdICIONAL qUINTA. dECLARA-
CIONES CENSALES (549) y (550).

1. Las personas o entidades que desarrollen 
o vayan a desarrollar en territorio español ac-
tividades empresariales o profesionales o sa-
tisfagan rendimientos sujetos a retención de-
berán comunicar a la Administración tributaria 
a través de las correspondientes declaraciones 

(549)  Ver artículos 2 al 16 y Disposición transitoria Cuarta del Regla-
mento general de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos reproducido 
a continuación de esta Ley. 

(550)  Ver artículos 144 al 147 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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censales su alta en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, las modificacio-
nes que se produzcan en su situación tributaria 
y la baja en dicho censo.

El Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores formará parte del Censo de obli-
gados Tributarios. En este último figurarán la 
totalidad de personas físicas o jurídicas y enti-
dades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 
General Tributaria, identificadas a efectos fisca-
les en España.

Las declaraciones censales servirán, asimis-
mo, para comunicar el inicio de las actividades 
económicas que desarrollen, las modificaciones 
que les afecten y el cese en las mismas. A efec-
tos de lo dispuesto en este artículo, tendrán la 
consideración de empresarios o profesionales 
quienes tuvieran tal condición de acuerdo con 
las disposiciones propias del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, incluso cuando desarrollen su 
actividad fuera del territorio de aplicación de 
este impuesto.

2. Reglamentariamente se regulará el conte-
nido, la forma y los plazos para la presentación 
de estas declaraciones censales.

3. La declaración censal de alta en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
contendrá, al menos la siguiente información:

a) El nombre y apellidos o razón social del 
declarante.

b) El número de identificación fiscal si se 
trata de una persona física que lo tenga atri-
buido. Si se trata de personas jurídicas o enti-
dades del apartado 4 del artículo 35 de la Ley 
General Tributaria, la declaración de alta servirá 
para solicitar este número, para lo cual deberán 
aportar la documentación que se establezca re-
glamentariamente y completar el resto de la 
información que se relaciona en este apartado. 
De igual forma procederán las personas físicas 
sin número de identificación fiscal que resulten 
obligadas a la presentación de la declaración 
censal de alta, porque vayan a realizar activida-
des económicas o vayan a satisfacer rendimien-
tos sujetos a retención.

c) El domicilio fiscal, y su domicilio social, 
cuando sea distinto de aquél.

d) La relación de establecimientos y locales 
en los que vaya a desarrollar actividades eco-
nómicas, con identificación de la comunidad 
autónoma, provincia, municipio, y dirección 
completa de cada uno de ellos.

e) La clasificación de las actividades econó-
micas que vaya a desarrollar según la codifica-
ción de actividades establecida a efectos del 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

f) El ámbito territorial en el que vaya a desa-
rrollar sus actividades económicas, distinguien-
do si se trata de ámbito nacional, de la Unión 
Europea o internacional.

A estos efectos, el contribuyente que vaya 
a operar en la Unión Europea solicitará su alta 
en el Registro de operadores intracomunitarios 
en los términos que se definan reglamentaria-
mente.

g) La condición de persona o entidad resi-
dente o no residente. En este último caso, se 
especificará si cuenta o no con establecimien-
tos permanentes, identificándose todos ellos, 
con independencia de que éstos deban darse 
de alta individualmente. Si se trata de un es-
tablecimiento permanente, en la declaración 
de alta se identificará la persona o entidad no 
residente de la que dependa, así como el resto 
de los establecimientos permanentes de dicha 
persona o entidad que se hayan dado de alta 
en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores.

h) El régimen de tributación en el Impues-
to sobre Sociedades, en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o en el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, según corres-
ponda, con mención expresa de los regímenes 
y modalidades de tributación que le resulten 
de aplicación y los pagos a cuenta que le in-
cumban.

i) El régimen de tributación en el Impues-
to sobre el Valor Añadido, con referencia a las 
obligaciones periódicas derivadas de dicho im-
puesto que le correspondan y el plazo previsto 
para el inicio de la actividad, distinguiendo el 
previsto para el inicio de las adquisiciones e 
importaciones de bienes y servicios del previs-
to para las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios que constituyen el objeto de su 
actividad, en el caso de que uno y otro sean 
diferentes.

j) El régimen de tributación en los impues-
tos que se determinen reglamentariamente.

k) En el caso en que se trate de entidades en 
constitución, la declaración de alta contendrá, 
al menos, los datos identificativos y domicilio 
completo de las personas o entidades que pro-
muevan su constitución.

4. La declaración censal de modificación 
contendrá cualquier variación que afecte a los 
datos consignados en la declaración de alta o 
en cualquier otra declaración de modificación 
anterior, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

5. La declaración censal de baja se presen-
tará cuando se produzca el cese efectivo en 
todas las actividades a que se refiere este artí-
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culo, de acuerdo con lo que se disponga regla-
mentariamente.

6. La Administración tributaria llevará con-
juntamente con el Censo de Empresarios, Pro-
fesionales y Retenedores un Registro de ope-
radores intracomunitarios en el que se darán 
de alta los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido que realicen entregas y adqui-
siciones intracomunitarias de bienes, así como 
determinadas prestaciones de servicios en los 
términos que se establezcan reglamentaria-
mente.

7. Las personas o entidades a que se refiere 
el apartado uno de este artículo podrán resul-
tar exoneradas reglamentariamente de presen-
tar otras declaraciones de contenido o finali-
dad censal establecidas por las normas propias 
de cada tributo.

8. (551) Las sociedades en constitución y 
los empresarios individuales que presenten el 
documento único electrónico para realizar te-
lemáticamente sus trámites de constitución e 
inicio de actividad, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 14/2013 de Apoyo a los Emprendedo-
res y su Internacionalización, quedarán exone-
radas de la obligación de presentar la declara-
ción censal de alta, pero quedarán obligadas a 
la presentación posterior de las declaraciones 
de modificación o de baja que correspondan 
en la medida en que varíe o deba ampliarse la 
información y circunstancias contenidas en di-
cho documento único electrónico en caso de 
que el emprendedor no realice estos trámites 
a través de dicho documento.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SExTA. NúMERO dE 
IdENTIfICACIÓN fISCAL (552).

1. Toda persona física o jurídica, así como las 
entidades sin personalidad a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 35 de esta ley, tendrán 
un número de identificación fiscal para sus 
relaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria.

Este número de identificación fiscal será fa-
cilitado por la Administración General del Esta-
do, de oficio o a instancia del interesado.

Reglamentariamente se regulará el procedi-
miento de asignación y revocación, la composi-
ción del número de identificación fiscal y la for-

(551)  Texto modificado por la disposición final tercera de la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización (boE de 28 de septiembre), en vigor el 29 
de septiembre de 2013.

(552)  Ver artículos 18 al 28 del Reglamento general de las actuaciones 
y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 

ma en que deberá utilizarse en las relaciones 
de naturaleza o con trascendencia tributaria.

2. En particular, quienes entreguen o con-
fíen a entidades de crédito fondos, bienes o va-
lores en forma de depósitos u otras análogas, 
recaben de aquéllas créditos o préstamos de 
cualquier naturaleza o realicen cualquier otra 
operación financiera con una entidad de crédi-
to deberán comunicar previamente su número 
de identificación fiscal a dicha entidad.

La citada obligación será exigible aunque las 
operaciones activas o pasivas que se realicen 
con las entidades de crédito tengan un carác-
ter transitorio.

Reglamentariamente se podrán estable-
cer reglas especiales y excepciones a la citada 
obligación, así como las obligaciones de infor-
mación que deberán cumplir las entidades de 
crédito en tales supuestos.

3. Las entidades de crédito no podrán librar 
cheques contra la entrega de efectivo, bienes, 
valores u otros cheques sin la comunicación 
del número de identificación fiscal del toma-
dor, quedando constancia del libramiento y de 
la identificación del tomador. Se exceptúa de lo 
anterior los cheques librados contra una cuen-
ta bancaria.

De igual manera, las entidades de crédito 
exigirán la comunicación del número de iden-
tificación fiscal a las personas o entidades que 
presenten al cobro, cuando el abono no se rea-
lice en una cuenta bancaria, cheques emitidos 
por una entidad de crédito. También lo exigi-
rán en caso de cheques librados por personas 
distintas por cuantía superior a 3.000 euros. 
En ambos casos deberá quedar constancia del 
pago del cheque así como de la identificación 
del tenedor que lo presente al cobro.

Reglamentariamente se establecerá la for-
ma en que las entidades de crédito deberán 
dejar constancia y comunicar a la Administra-
ción tributaria los datos a que se refieren los 
párrafos anteriores.

4. (553) y (554) La publicación de la revoca-
ción del número de identificación fiscal asigna-
do en el “boletín oficial del Estado”, determina-
rá la pérdida de validez a efectos identificativos 
de dicho número en el ámbito fiscal.

Asimismo, la publicación anterior determi-
nará que las entidades de crédito no realicen 

(553)   Texto modificado por el artículo único sesenta y uno de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(554)  Ver artículo 147 del Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos reproducido a continuación de esta Ley. 
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cargos o abonos en las cuentas o depósitos 
bancarios en que consten como titulares o au-
torizados los titulares de dichos números re-
vocados, salvo que se rehabilite dicho número 
o se asigne un nuevo número de identificación 
fiscal.

Cuando la revocación se refiera a una en-
tidad, la publicación anterior también deter-
minará que el registro público en que esté 
inscrita, en función del tipo de entidad de que 
se trate, proceda a extender en la hoja abierta 
a la entidad a la que afecte la revocación una 
nota marginal en la que se hará constar que, 
en lo sucesivo, no podrá realizarse inscripción 
alguna que afecte a esta, salvo que se rehabilite 
dicho número o se asigne un nuevo número de 
identificación fiscal.

Lo dispuesto en este apartado no impedirá 
a la Administración Tributaria exigir el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias pen-
dientes. No obstante, la admisión de las auto-
liquidaciones, declaraciones, comunicaciones 
o escritos en los que conste un número de 
identificación fiscal revocado quedará condi-
cionada, en los términos reglamentariamente 
establecidos, a la rehabilitación del citado nú-
mero de identificación fiscal o, en su caso, a la 
obtención de un nuevo número.

dISPOSICIÓN AdICIONAL SéPTIMA. RESPON-
SAbILIdAd SOLIdARIA dE LAS COMUNIdAdES 
AUTÓNOMAS y dE LAS CORPORACIONES LO-
CALES.

1. Las comunidades autónomas son res-
ponsables solidarias respecto del pago de las 
deudas tributarias contraídas por las entidades 
de derecho público de ellas dependientes, so-
ciedades mercantiles cuyo capital social perte-
nezca íntegramente a la comunidad autónoma 
o instituciones asociativas voluntarias públicas 
en las que participen, en proporción a sus res-
pectivas cuotas y sin perjuicio del derecho de 
repetir que les pueda asistir, en su caso.

2. Las corporaciones locales son responsa-
bles solidarias respecto del pago de las deudas 
tributarias contraídas por las entidades a que 
se refieren los párrafos b) y c) del apartado 3 del 
artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las bases de Régimen Local, así como 
de las que, en su caso, se contraigan por las 
mancomunidades, comarcas, áreas metropoli-
tanas, entidades de ámbito inferior al munici-
pio y por cualesquiera instituciones asociativas 
voluntarias públicas en las que aquéllas parti-
cipen, en proporción a sus respectivas cuotas 

y sin perjuicio del derecho de repetir que les 
pueda asistir, en su caso.

dISPOSICIÓN AdICIONAL OCTAvA. PROCEdI-
MIENTOS CONCURSALES.

Lo dispuesto en esta ley se aplicará de 
acuerdo con lo establecido en la legislación 
concursal vigente en cada momento.

dISPOSICIÓN AdICIONAL NOvENA. COMPE-
TENCIAS EN MATERIA dEL dEbER dE INfOR-
MACIÓN.

A efectos del apartado 1 del artículo 8 de la 
Ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protec-
ción Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad 
Personal y Familiar y a la Propia Imagen, se con-
siderará autoridad competente el Ministro de 
Hacienda, el órgano equivalente de las comu-
nidades autónomas, el órgano de gobierno de 
las entidades locales, los Directores de Departa-
mento de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y sus Delegados territoriales.

dISPOSICIÓN AdICIONAL déCIMA. ExACCIÓN 
dE LA RESPONSAbILIdAd CIvIL POR dELITO 
CONTRA LA HACIENdA PúbLICA (555).

1. (556) En los procedimientos por delito 
contra la Hacienda Pública, la responsabilidad 
civil, que comprenderá el importe de la deuda 
tributaria que la Administración Tributaria no 
haya liquidado por prescripción u otra causa 
legal en los términos previstos en esta Ley, 
incluidos sus intereses de demora, junto a la 
pena de multa, se exigirá por el procedimiento 
administrativo de apremio.

2. Una vez que sea firme la sentencia, el juez 
o tribunal al que competa la ejecución remitirá 
testimonio a los órganos de la Administración 
Tributaria, ordenando que se proceda a su exac-
ción. En la misma forma se procederá cuando el 
juez o tribunal hubieran acordado la ejecución 
provisional de una sentencia recurrida.

3. Cuando se hubiera acordado el fraccio-
namiento de pago de la responsabilidad civil 
o de la multa conforme al artículo 125 del Có-
digo Penal, el juez o tribunal lo comunicará a 
la Administración Tributaria. En este caso, el 

(555)  Texto modificado por el artículo único sesenta y dos de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(556)   Ver artículo 128 del Reglamento general de Recaudación repro-
ducido a continuación de esta Ley. 
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procedimiento de apremio se iniciará si se in-
cumplieran los términos del fraccionamiento.

4. La Administración Tributaria informará al 
juez o tribunal sentenciador, a los efectos del 
artículo 117.3 de la Constitución Española, de 
la tramitación y, en su caso, de los incidentes 
relativos a la ejecución encomendada.

dISPOSICIÓN AdICIONAL UNdéCIMA. RECLA-
MACIONES ECONÓMICO-AdMINISTRATIvAS 
EN OTRAS MATERIAS (557).

1. Podrá interponerse reclamación econó-
mico-administrativa, previa interposición po-
testativa de recurso de reposición, contra las 
resoluciones y los actos de trámite que de-
cidan, directa o indirectamente, el fondo del 
asunto relativo a las siguientes materias:

a) Los actos recaudatorios de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria relativos a 
ingresos de derecho público del Estado y de 
las entidades de derecho público vinculadas 
o dependientes de la Administración General 
del Estado o relativos a ingresos de derecho 
público, tributarios o no tributarios, de otra 
Administración pública.

b) El reconocimiento o la liquidación por au-
toridades u organismos de los Ministerios de 
Hacienda y de Economía de obligaciones del Te-
soro Público y las cuestiones relacionadas con 
las operaciones de pago por dichos órganos 
con cargo al Tesoro.

c) El reconocimiento y pago de toda clase 
de pensiones y derechos pasivos que sea com-
petencia del Ministerio de Hacienda.

2. No se admitirán reclamaciones económi-
co-administrativas con respecto a los siguien-
tes actos:

a) Los que den lugar a reclamación en vía 
administrativa previa a la judicial, civil o laboral 
o pongan fin a dicha vía.

b) Los dictados en procedimientos en los 
que esté reservada al ministro competente la 
resolución que ultime la vía administrativa.

c) Los dictados en virtud de una ley que los 
excluya de reclamación económico-administra-
tiva.

3. Estará legitimado para interponer recla-
mación económico-administrativa contra los 
actos relativos a las materias a las que se refiere 
el apartado 1 cualquier persona cuyos intereses 
legítimos resulten afectados por el acto admi-

(557)  Ver artículos 61, 63 del Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa reproducido a continuación de 
esta Ley. 

nistrativo, así como el Interventor General de 
la Administración del Estado o sus delegados, 
en las materias a que se extienda la función 
fiscalizadora que le confieran las disposiciones 
vigentes.

4. No estarán legitimados para interponer 
reclamación económico-administrativa contra 
los actos relativos a las materias a las que se 
refiere el apartado 1:

a) Los funcionarios y empleados públicos 
salvo en los casos en que inmediata y directa-
mente se vulnere un derecho que en particular 
les esté reconocido o resulten afectados sus 
intereses legítimos.

b) Los particulares cuando obren por dele-
gación de la Administración o como agentes o 
mandatarios en ella.

c) Los denunciantes.
d) Los que asuman obligaciones en virtud de 

pacto o contrato.
e) Los organismos u órganos que hayan dic-

tado el acto impugnado, así como cualquier 
otra entidad por el mero hecho de ser desti-
nataria de los fondos gestionados mediante 
dicho acto.

5. Podrán interponer el recurso de alzada 
ordinario las personas u órganos previstos en 
el apartado 3 de esta disposición adicional y 
los órganos directivos de los Ministerios de 
Hacienda y de Economía que se determinen 
reglamentariamente en materias de su com-
petencia.

6. Podrán interponer el recurso extraordi-
nario de alzada para la unificación de criterio 
los órganos directivos de los Ministerios de 
Hacienda y de Economía que se determinen 
reglamentariamente.

7. Podrán interponer el recurso extraordina-
rio de revisión las personas u órganos previstos 
en el apartado 3 de esta disposición adicional, 
y los órganos directivos de los Ministerios de 
Hacienda y de Economía que se determinen 
reglamentariamente en materias de su com-
petencia.

8. Salvo lo dispuesto en los apartados ante-
riores, en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas reguladas en la presente disposición 
adicional se aplicarán las normas reguladoras 
de las reclamaciones económico administrati-
vas en materia tributaria contenidas en esta ley.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dUOdéCIMA. COM-
POSICIÓN dE LOS TRIbUNALES ECONÓMICO-
AdMINISTRATIvOS.

El Presidente y los vocales de los tribunales 
económico-administrativos serán nombrados 
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entre funcionarios del Estado y sus organismos 
autónomos, de las comunidades autónomas y 
entre funcionarios de Administración local con 
Habilitación de Carácter Nacional, que reúnan 
los requisitos y condiciones que reglamentaria-
mente se determinen, actuando como Secreta-
rio un Abogado del Estado.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOTERCERA. 
PARTICIPACIÓN dE LAS COMUNIdAdES AUTÓ-
NOMAS y dE LAS CIUdAdES CON ESTATUTO 
dE AUTONOMÍA EN LOS TRIbUNALES ECONÓ-
MICO-AdMINISTRATIvOS (558).

1. Las Comunidades Autónomas y las Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía que no 
asuman la función revisora en vía económico-
administrativa de los actos dictados por ellas 
en relación con los tributos estatales, podrán 
participar en los tribunales económico-admi-
nistrativos del Estado, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente, de las si-
guientes maneras:

a) Mediante el nombramiento de funciona-
rios de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía confor-
me a lo indicado en la disposición adicional 
duodécima de esta Ley.

b) Mediante la creación en el seno del Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional y 
local, y en virtud de Convenio celebrado en-
tre el Ministerio de Economía y Hacienda y el 
órgano superior competente de la Comuni-
dad Autónoma y de la Ciudad con Estatuto de 
Autonomía de una Sala Especial para resolver 
las reclamaciones que versen sobre los actos 
dictados por las Comunidades Autónomas y las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía en rela-
ción con los tributos estatales. Dicha Sala Espe-
cial tendrá el mismo número de miembros del 
Tribunal Regional y local y de la Administración 
tributaria de la Comunidades Autónomas y de 
las Ciudades con Estatuto de Autonomía y será 
presidida por el Presidente del Tribunal, que 
tendrá voto de calidad.

La Sala Especial resolverá todas las reclama-
ciones que versen sobre los actos dictados por 
las Comunidades Autónomas y las Ciudades 
con Estatuto de Autonomía en relación con los 
tributos estatales, salvo las que traten exclusi-

(558)  Nueva redacción dada por la disposición final tercera.diez de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determi-
nadas normas tributarias (boE de 19 de diciembre). Su entrada 
en vigor se produce a partir de 1 de enero de 2010, a tenor de lo 
dispuesto en la disposición final quinta de la citada Ley. 

vamente sobre actos dictados en el procedi-
miento de recaudación.

Las reclamaciones se tramitarán por el Se-
cretario del Tribunal, que será también el Secre-
tario y formará parte de la Sala Especial, por el 
procedimiento general regulado en la Subsec-
ción 1.ª de la Sección 2.ª del Título V de esta Ley, 
no siendo aplicable el procedimiento abreviado 
ante órganos unipersonales regulado en la Sec-
ción 3.ª del mismo Título.

2. A falta de convenio se procederá en la for-
ma prevista en la letra a) del apartado anterior, 
según ese establezca reglamentariamente.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOCUARTA. 
CUANTÍA dE LAS RECLAMACIONES ECONÓMI-
CO-AdMINISTRATIvAS.

Con efectos para las reclamaciones eco-
nómico-administrativas que se interpongan 
a partir de la entrada en vigor de esta ley las 
cuantías a las que se refieren los párrafos a) y 
b) del apartado 2 del artículo 10 del Real De-
creto 391/1996, de 1 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Procedimiento de 
las Reclamaciones Económico-administrativas 
quedarán fijadas en 150.000 y 1.800.000 euros, 
respectivamente, hasta que se apruebe un 
nuevo Reglamento de desarrollo en materia 
económica-administrativa.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOqUINTA. 
NORMAS RELATIvAS AL CATASTRO INMObI-
LIARIO.

1. Las infracciones y sanciones en materia 
catastral, se regirán por su normativa específica.

2. El artículo 27 de esta ley relativo a los 
recargos por declaración extemporánea sin 
requerimiento previo no será aplicable a las 
declaraciones catastrales.

3. En materia de notificación de valores ca-
tastrales, esta ley se aplicará supletoriamente 
respecto a lo dispuesto en la normativa espe-
cífica catastral.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOSExTA. UTI-
LIzACIÓN dE MEdIOS ELECTRÓNICOS, INfOR-
MÁTICOS O TELEMÁTICOS EN LAS RECLAMA-
CIONES ECONÓMICO-AdMINISTRATIvAS (559).

1. Podrán utilizarse medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos para la interposición, 

(559)  Ver DA 3ª del Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en 
vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 
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tramitación y resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas.

2. Podrán emplearse dichos medios para las 
notificaciones que deban realizarse cuando el in-
teresado los haya señalado como preferentes o 
hubiera consentido expresamente su utilización.

3. Los documentos que integren un ex-
pediente correspondiente a una reclamación 
económico-administrativa podrán obtenerse 
mediante el empleo de los medios a que se re-
fiere el apartado 1 de esta disposición.

4. El Ministro de Hacienda regulará los as-
pectos necesarios para la implantación de estas 
medidas y creará los registros telemáticos que 
procedan.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOSéPTIMA. 
NATURALEzA jURÍdICA dE LOS CRédITOS 
GESTIONAdOS EN EL ÁMbITO dE LA ASISTEN-
CIA MUTUA (560).

1. A efectos de la asistencia mutua a la que 
se refiere el artículo 1.2 de esta Ley y sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 80 bis de esta 
Ley, tendrán la consideración de derechos de la 
Hacienda Pública de naturaleza pública todo cré-
dito de otro Estado o entidad supranacional o 
internacional respecto del que se ejerzan las ac-
ciones de asistencia, colaboración, cooperación y 
otras de naturaleza análoga que preste el Estado 
español en ejercicio de dicha asistencia mutua.

2. A los efectos del ejercicio de dichas ac-
ciones de asistencia mutua tales derechos 
conservarán su naturaleza jurídica originaria 
conforme a la normativa española y les será de 
aplicación el régimen jurídico regulado en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria, y en la presente Ley.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMOCTAvA. 
ObLIGACIÓN dE INfORMACIÓN SObRE bIENES 
y dERECHOS SITUAdOS EN EL ExTRANjERO 
(561) y (562)

(560)  Redacción dada por la Disposición Final 1ª uno 19, del Real De-
creto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección 
del déficit público (boE de 31 de diciembre), con efectos desde 1 
de enero de 2012. 

(561)  Disposición añadida por el artículo 1.diecisiete de la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octu-
bre de 2012. 

(562)  Ver orden HAP/72/2013, de 30 de enero, por la que se aprueba el 
modelo 720, declaración informativa sobre bienes y derechos si-
tuados en el extranjero, a que se refiere la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria y se determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento 
para su presentación (boE de 31 de enero).

1. Los obligados tributarios deberán sumi-
nistrar a la Administración tributaria, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 29 y 93 de esta 
Ley y en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, la siguiente información:

a) Información sobre las cuentas situadas 
en el extranjero abiertas en entidades que se 
dediquen al tráfico bancario o crediticio de las 
que sean titulares o beneficiarios o en las que 
figuren como autorizados o de alguna otra for-
ma ostenten poder de disposición.

b) Información de cualesquiera títulos, ac-
tivos, valores o derechos representativos del 
capital social, fondos propios o patrimonio de 
todo tipo de entidades, o de la cesión a terce-
ros de capitales propios, de los que sean titu-
lares y que se encuentren depositados o situa-
dos en el extranjero, así como de los seguros 
de vida o invalidez de los que sean tomadores 
y de las rentas vitalicias o temporales de las que 
sean beneficiarios como consecuencia de la en-
trega de un capital en dinero, bienes muebles 
o inmuebles, contratados con entidades esta-
blecidas en el extranjero.

c) Información sobre los bienes inmuebles y 
derechos sobre bienes inmuebles de su titula-
ridad situados en el extranjero.

Las obligaciones previstas en los tres párra-
fos anteriores se extenderán a quienes tengan 
la consideración de titulares reales de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo.

2. Régimen de infracciones y sanciones.
Constituyen infracciones tributarias no pre-

sentar en plazo y presentar de forma incomple-
ta, inexacta o con datos falsos las declaraciones 
informativas a que se refiere esta disposición 
adicional.

También constituirá infracción tributaria la 
presentación de las mismas por medios dis-
tintos a los electrónicos, informáticos y tele-
máticos en aquellos supuestos en que hubiera 
obligación de hacerlo por dichos medios.

Las anteriores infracciones serán muy gra-
ves y se sancionarán conforme a las siguientes 
reglas:

a) En el caso de incumplimiento de la obli-
gación de informar sobre cuentas en entida-
des de crédito situadas en el extranjero, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
5.000 euros por cada dato o conjunto de da-
tos referidos a una misma cuenta que hubiera 
debido incluirse en la declaración o hubieran 
sido aportados de forma incompleta, inexacta 
o falsa, con un mínimo de 10.000 euros.
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La sanción será de 100 euros por cada dato o 
conjunto de datos referidos a una misma cuen-
ta, con un mínimo de 1.500 euros, cuando la 
declaración haya sido presentada fuera de pla-
zo sin requerimiento previo de la Administra-
ción tributaria. Del mismo modo se sancionará 
la presentación de la declaración por medios 
distintos a los electrónicos, informáticos y te-
lemáticos cuando exista obligación de hacerlo 
por dichos medios.

b) En el caso de incumplimiento de la obli-
gación de informar sobre títulos, activos, valo-
res, derechos, seguros y rentas depositados, 
gestionados u obtenidas en el extranjero, la 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
5.000 euros por cada dato o conjunto de datos 
referidos a cada elemento patrimonial indivi-
dualmente considerado según su clase, que 
hubiera debido incluirse en la declaración o 
hubieran sido aportados de forma incomple-
ta, inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 
euros.

La sanción será de 100 euros por cada dato 
o conjunto de datos referidos a cada elemento 
patrimonial individualmente considerado se-
gún su clase, con un mínimo de 1.500 euros, 
cuando la declaración haya sido presentada 
fuera de plazo sin requerimiento previo de la 
Administración tributaria. Del mismo modo se 
sancionará la presentación de la declaración 
por medios distintos a los electrónicos, infor-
máticos y telemáticos cuando exista obligación 
de hacerlo por dichos medios.

c) En el caso de incumplimiento de la obli-
gación de informar sobre bienes inmuebles y 
derechos sobre bienes inmuebles situados en 
el extranjero, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o 
conjunto de datos referidos a un mismo bien 
inmueble o a un mismo derecho sobre un bien 
inmueble que hubiera debido incluirse en la 
declaración o hubieran sido aportados de for-
ma incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo 
de 10.000 euros.

La sanción será de 100 euros por cada dato 
o conjunto de datos referidos a un mismo bien 
inmueble o a un mismo derecho sobre un bien 
inmueble, con un mínimo de 1.500 euros, cuan-
do la declaración haya sido presentada fuera 
de plazo sin requerimiento previo de la Admi-
nistración tributaria. Del mismo modo se san-
cionará la presentación de la declaración por 
medios distintos a los electrónicos, informáti-
cos y telemáticos cuando exista obligación de 
hacerlo por dichos medios.

Las infracciones y sanciones reguladas en 
esta disposición adicional serán incompatibles 

con las establecidas en los artículos 198 y 199 
de esta Ley.

3. Las Leyes reguladoras de cada tributo po-
drán establecer consecuencias específicas para 
el caso de incumplimiento de la obligación de 
información establecida en esta disposición 
adicional.

dISPOSICIÓN AdICIONAL dECIMONOvENA. 
COMPETENCIAS dE INvESTIGACIÓN PATRIMO-
NIAL EN LOS PROCESOS POR dELITO CONTRA 
LA HACIENdA PúbLICA (563)

En los procesos por delito contra la Hacien-
da Pública, y sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a las unidades de la Policía Judi-
cial, los órganos de recaudación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria manten-
drán la competencia para investigar, bajo la su-
pervisión de la autoridad judicial, el patrimonio 
que pueda resultar afecto al pago de las cuan-
tías pecuniarias asociadas al delito.

A tales efectos, podrán ejercer las faculta-
des previstas en los artículos 93, 94 y 162 de 
esta Ley, realizar informes sobre la situación 
patrimonial de las personas relacionadas con el 
delito y adoptar las medidas cautelares previs-
tas en el apartado 8 del artículo 81 de la misma.

De tales actuaciones, sus incidencias y 
resultados se dará cuenta inmediata al juez 
penal, que resolverá sobre la confirmación, 
modificación o levantamiento de las medidas 
adoptadas.

Las actuaciones desarrolladas se someterán 
a lo previsto en la presente Ley y su normativa 
de desarrollo, sin perjuicio de la posibilidad de 
que el juez decida la realización de otras actua-
ciones al amparo de lo previsto en el artículo 
989 de la Ley de enjuiciamiento criminal.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMA. TRIbU-
TOS INTEGRANTES dE LA dEUdA AdUANERA 
(564).

1. Conforme a lo derivado del artículo 7.1, 
lo dispuesto en esta Ley será de aplicación res-
pecto de los tributos que integran la deuda 
aduanera prevista en la normativa de la Unión 

(563)  Disposición añadida por el artículo 1.dieciocho de la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude (boE de 30 de octubre), en vigor el 31 de octu-
bre de 2012. 

(564)  Disposición añadida por el artículo único sesenta y tres de la Ley 
34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.
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Europea, en tanto no se oponga a la misma. En 
particular, resultará de aplicación lo dispuesto 
en los párrafos siguientes:

a) Las liquidaciones de la deuda aduane-
ra, cualquiera que fuese el procedimiento de 
aplicación de los tributos en que se hubieren 
practicado, tendrán carácter provisional mien-
tras no transcurra el plazo máximo previsto 
en la normativa de la Unión Europea para su 
notificación al obligado tributario. El carácter 
provisional de dichas liquidaciones no impedirá 
en ningún caso la posible regularización poste-
rior de la obligación tributaria cuando se den 
las condiciones previstas en la normativa de la 
Unión Europea.

b) En los procedimientos de aplicación de 
los tributos, los efectos del incumplimiento 
del plazo máximo para dictar resolución y de 
la falta de resolución serán los previstos en la 
normativa de la Unión Europea. En el supues-
to de no preverse en ella el efecto del silencio 
administrativo, éste se considerará siempre 
negativo. Asimismo, no procederá declarar en 
ningún caso la caducidad del procedimiento, 
salvo que transcurra el plazo máximo previsto 
en la normativa de la Unión Europea para noti-
ficar la deuda al obligado tributario.

c) La comprobación de valores regulada en 
la subsección 4.ª de la sección 2.ª del capítulo 
III del título III de esta Ley no será de aplicación 
cuando se trate de determinar el valor en adua-
na, resultando de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de la Unión Europea.

2. La revisión de los actos de aplicación de 
los tributos que integran la deuda aduanera, 
en aquellos casos en los que la normativa de la 
Unión Europea reserve a la Comisión la emisión 
de una Decisión favorable en relación a la no 
contracción a posteriori, la condonación o la 
devolución de la deuda aduanera, se efectuará 
con las especialidades que se describen en los 
siguientes apartados:

a) Cuando el acto de aplicación de los tribu-
tos haya sido sometido a una Decisión de la Co-
misión, el órgano revisor nacional competente, 
desde el momento en que tenga conocimiento 
de dicha circunstancia, suspenderá el procedi-
miento de revisión hasta que haya recaído la 
resolución de dicha Comisión y la misma haya 
adquirido firmeza.

b) Cuando el acto de aplicación de los tribu-
tos esté vinculado a una Decisión adoptada por 
la Comisión, la revisión no podrá extenderse al 
contenido de dicha Decisión.

c) Cuando el acto de aplicación de los tri-
butos haya sido dictado sin someter la posible 
no contracción a posteriori, condonación o 

devolución de la deuda aduanera a la Decisión 
de la Comisión y el órgano revisor considere, 
conforme a lo dispuesto en la normativa de la 
Unión Europea, que procede tal sometimien-
to, suspenderá el procedimiento e instará a la 
Administración Tributaria para que someta el 
asunto a la Comisión.

d) Lo anterior se entiende sin perjuicio del 
derecho de los interesados a la interposición 
de los recursos que procedan contra las De-
cisiones de la Comisión ante las instituciones 
competentes de la Unión Europea y del even-
tual planteamiento por los órganos nacionales 
revisores competentes de una cuestión preju-
dicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMO PRIMERA. 
SUSPENSIÓN EN SUPUESTOS dE TRAMITA-
CIÓN dE PROCEdIMIENTOS AMISTOSOS (565).

En caso de que, de conformidad con lo dis-
puesto en la disposición adicional primera.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de No Residentes, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, se 
simultanee un procedimiento amistoso en ma-
teria de imposición directa previsto en los con-
venios o tratados internacionales con un pro-
cedimiento de revisión de los regulados en el 
Título V de esta Ley, se suspenderá este último 
hasta que finalice el procedimiento amistoso.

dISPOSICIÓN AdICIONAL vIGéSIMO SEGUN-
dA. ObLIGACIONES dE INfORMACIÓN y dE 
dILIGENCIA dEbIdA RELATIvAS A CUENTAS 
fINANCIERAS EN EL ÁMbITO dE LA ASISTEN-
CIA MUTUA (566) y (567)

1. Las instituciones financieras deberán 
identificar la residencia de las personas que 
ostenten la titularidad o el control de determi-
nadas cuentas financieras, y suministrar infor-
mación a la Administración Tributaria respecto 
de tales cuentas, conforme a lo dispuesto en 
la Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15 de 

(565)  Disposición añadida por el artículo único sesenta y cuatro de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (boE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(566)  Disposición añadida por el artículo único sesenta y cuatro de la 
Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 22 de 
septiembre), en vigor el 12 de octubre de 2015.

(567)  Ver orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se aprue-
ba el modelo 289, de declaración informativa anual de cuentas 
financieras en el ámbito de la asistencia mutua y por la que se 
modifican otras normas tributarias (boE 27 de octubre de 2016), 
entrada en vigor 28 de octubre.
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febrero de 2011, relativa a la cooperación admi-
nistrativa en el ámbito de la fiscalidad, modifi-
cada por la Directiva 2014/107/UE, del Consejo, 
de 9 de diciembre de 2014, por lo que se refiere 
a la obligatoriedad del intercambio automático 
de información en el ámbito de la fiscalidad, y 
a lo dispuesto en el Acuerdo Multilateral entre 
Autoridades Competentes sobre intercambio 
automático de información de cuentas finan-
cieras.

Asimismo, las personas que ostenten la ti-
tularidad o el control de las cuentas financie-
ras estarán obligadas a identificar su residencia 
fiscal ante las instituciones financieras en las 
que se encuentren abiertas las citadas cuen-
tas. Reglamentariamente se desarrollarán las 
obligaciones de identificación de residencia y 
suministro de información, así como las nor-
mas de diligencia debida que deberán aplicar 
las instituciones financieras respecto de las 
cuentas financieras abiertas en ellas para iden-
tificar la residencia fiscal de las personas que 
ostenten la titularidad o el control de aquellas.

2. Las infracciones y sanciones derivadas del 
incumplimiento de la obligación de suministro 
de información prevista en el apartado 1 de 
esta disposición adicional se regularán por lo 
dispuesto en el Título IV de esta Ley.

3. Constituye infracción tributaria el incum-
plimiento de la obligación de identificar la re-
sidencia de las personas que ostenten la titu-
laridad o el control de las cuentas financieras 
conforme a las normas de diligencia debida a 
que se refiere el apartado 1 de esta disposición 
adicional, siempre que tal incumplimiento no 
determine el incumplimiento de la obligación 
de suministro de información respecto de las 
citadas cuentas.

Constituye infracción tributaria comunicar a 
la institución financiera datos falsos, incomple-
tos o inexactos en relación con las declaracio-
nes que resulten exigibles a las personas que 
ostenten la titularidad o el control de las cuen-
tas financieras en orden a la identificación de 
su residencia fiscal, cuando se derive de ello la 
incorrecta identificación de la residencia fiscal 
de las citadas personas.

4. La infracción tributaria señalada en el pri-
mer párrafo del apartado anterior se conside-
rará como grave, y será sancionada con multa 
fija de 200 euros por cada persona respecto de 
la que se hubiera producido el incumplimiento.

La infracción tributaria señalada en el se-
gundo párrafo del apartado anterior se con-
siderará como grave, y será sancionada con 
multa fija de 300 euros.

5. En relación con las declaraciones que re-
sulten exigibles a las personas que ostenten la 

titularidad o el control de las cuentas financie-
ras abiertas a partir de 1 de enero de 2016 en 
orden a la identificación de su residencia fis-
cal a los efectos previstos en esta disposición 
adicional, su falta de aportación a la institución 
financiera en el plazo de 90 días desde que se 
hubiese solicitado la apertura de la cuenta de-
terminará que ésta no realice cargos, abonos, 
ni cualesquiera otras operaciones en la misma 
hasta el momento de su aportación.

6. Las pruebas documentales, las declara-
ciones que resulten exigibles a las personas 
que ostenten la titularidad o el control de las 
cuentas financieras y demás información utili-
zada en cumplimiento de las obligaciones de 
información y de diligencia debida a que se re-
fiere esta disposición adicional deberán estar 
a disposición de la Administración Tributaria 
hasta la finalización del cuarto año siguiente 
a aquel en el que se produzca el cierre de la 
cuenta financiera.

7. Toda institución financiera obligada a co-
municar información conforme a la Directiva 
2011/16/UE deberá comunicar a cada persona 
física sujeta a comunicación de información, 
que la información sobre ella a que se refiere 
el apartado 3 bis del artículo 8 de la Directiva 
2011/16/UE será comunicada a la Administra-
ción Tributaria y transferida al Estado miembro 
que corresponda con arreglo a la citada Direc-
tiva. Dicha comunicación debe realizarse antes 
del 31 de enero del año natural siguiente al pri-
mer año en que la cuenta sea una cuenta sujeta 
a comunicación de información.

8. Lo dispuesto en los apartados 5 y 6 será 
igualmente de aplicación en relación con las 
obligaciones de información y de diligencia de-
bida relativas a cuentas financieras conforme a 
lo dispuesto en el Acuerdo entre los Estados 
Unidos de América y el Reino de España para 
la mejora del cumplimiento fiscal internacional 
y la implementación de la Foreign Account Tax 
Compliance Act - FATCA.

Asimismo, en el caso de cuentas abiertas 
durante el año 2015 respecto de las que a 1 de 
enero de 2016 no se hubiesen aportado las de-
claraciones a que se refiere el apartado 5, su 
falta de aportación a la institución financiera 
en el plazo de 60 días desde dicha fecha de-
terminará que ésta no realice cargos, abonos, 
ni cualesquiera otras operaciones en la misma 
hasta el momento de su aportación.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. RECAR-
GOS dEL PERÍOdO EjECUTIvO, INTERéS dE 
dEMORA E INTERéS LEGAL y RESPONSAbILI-
dAd EN CONTRATAS y SUbCONTRATAS.
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1. Lo dispuesto en el artículo 28 de esta ley 
se aplicará a las deudas tributarias cuyo perío-
do ejecutivo se inicie a partir de la entrada en 
vigor de la misma.

2. Lo dispuesto en los apartados 4 y 6 del 
artículo 26 y en el apartado 2 del artículo 33 en 
materia de interés de demora e interés legal 
será de aplicación a los procedimientos, escri-
tos y solicitudes que se inicien o presenten a 
partir de la entrada en vigor de esta ley.

3. El supuesto de responsabilidad a que se 
refiere el párrafo f) del apartado 1 del artículo 
43 de esta ley no se aplicará a las obras o pres-
taciones de servicios contratadas o subcontra-
tadas y cuya ejecución o prestación se haya 
iniciado antes de la entrada en vigor de esta ley.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNdA. CON-
SULTAS TRIbUTARIAS ESCRITAS E INfORMA-
CIÓN SObRE EL vALOR dE bIENES INMUEbLES.

1. Lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de 
esta ley se aplicará a las consultas tributarias 
escritas que se presenten a partir del 1 de julio 
de 2004. Las consultas presentadas antes de esa 
fecha se regirán por lo dispuesto en el artícu-
lo 107 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, y en el artículo 8 de la Ley 
1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garan-
tías de los Contribuyentes.

2. Lo dispuesto en el artículo 90 de esta ley 
relativo a la información sobre el valor de bie-
nes inmuebles será de aplicación a los proce-
dimientos, escritos y solicitudes que se inicien 
o presenten a partir de la entrada en vigor de 
esta ley.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. PROCE-
dIMIENTOS TRIbUTARIOS (568).

1. Los procedimientos tributarios iniciados 
antes de la fecha de entrada en vigor de esta 
ley se regirán por la normativa anterior a dicha 
fecha hasta su conclusión salvo lo dispuesto en 
el apartado siguiente.

2. (569) Serán de aplicación a los procedi-
mientos iniciados antes de la fecha de entrada 
en vigor de esta ley los siguientes artículos:

a) El apartado 2 del artículo 62 de esta Ley, 
relativo a los plazos de pago en período vo-
luntario, cuando la liquidación administrativa 

(568)  Ver DT 1ª del Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en 
vía administrativa reproducido a continuación de esta Ley. 

(569)  Ver Disposición Transitoria 3ª del Reglamento general del régimen 
sancionador tributario reproducido a continuación de esta Ley. 

se notifique a partir de la entrada en vigor de 
esta ley.

b) El apartado 2 del artículo 112 de esta ley, 
relativo a la notificación por comparecencia, 
cuando las publicaciones se realicen a partir 
de la entrada en vigor de esta ley.

c) El apartado 3 del artículo 188 de esta ley, 
relativo a la reducción del 25 por ciento de la 
sanción, cuando el ingreso se realice a partir de 
la entrada en vigor de esta ley.

También se aplicará la reducción del 25 por 
ciento prevista en el apartado 3 del artículo 188 
de esta ley cuando a partir de la entrada en vi-
gor de esta ley se efectúe el ingreso de las san-
ciones recurridas con anterioridad y se desista, 
antes del 31 de diciembre de 2004, del recurso o 
reclamación interpuesto contra la sanción y, en 
su caso, del recurso o reclamación interpuesto 
contra la liquidación de la que derive la sanción.

d) El apartado 3 del artículo 212 de esta ley, 
relativo a los efectos de la interposición de re-
cursos o reclamaciones contra sanciones.

e) El apartado 1 del artículo 223 de esta ley, 
relativo al plazo de interposición del recurso de 
reposición, cuando el acto o resolución objeto 
del recurso se notifique a partir de la entrada 
en vigor de esta ley.

3. Los artículos 15 y 159 de esta ley, relativos 
a la declaración del conflicto en la aplicación 
de la norma tributaria, se aplicará cuando los 
actos o negocios objeto del informe se hayan 
realizado a partir de la entrada en vigor de esta 
ley. A los actos o negocios anteriores les será 
de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el ar-
tículo 24 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. INfRAC-
CIONES y SANCIONES TRIbUTARIAS.

1. (570) Esta ley será de aplicación a las in-
fracciones tributarias cometidas con anterio-
ridad a su entrada en vigor, siempre que su 
aplicación resulte más favorable para el sujeto 
infractor y la sanción impuesta no haya adqui-
rido firmeza.

La revisión de las sanciones no firmes y la 
aplicación de la nueva normativa se realizará 
por los órganos administrativos y jurisdicciona-

(570)  Ver Disposición Transitoria 1ª del Real Decreto 2063/2004, de 15 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del 
régimen sancionador tributario reproducido a continuación de 
esta Ley. 
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les que estén conociendo de las reclamaciones 
y recursos, previa audiencia al interesado.

2. Los procedimientos sancionadores en 
materia tributaria iniciados antes del 1 de julio 
de 2004 deberán concluir antes del 31 de di-
ciembre de 2004, sin que les sea de aplicación 
el plazo máximo de resolución previsto en el 
apartado 3 del artículo 34 de la Ley 1/1998, de 26 
de febrero, de Derechos y Garantías de los Con-
tribuyentes, y en el artículo 36 del Real Decreto 
1930/1998, de 11 de septiembre, por el que se 
desarrolla el régimen sancionador tributario y 
se introducen las adecuaciones necesarias en el 
Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Inspec-
ción de los Tributos.

dISPOSICIÓN TRANSITORIA qUINTA. RECLA-
MACIONES ECONÓMICO-AdMINISTRATIvAS 
(571).

1. Esta ley se aplicará a las reclamaciones 
o recursos que se interpongan a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la misma. A las 
interpuestas con anterioridad se les aplicará la 
normativa anterior a dicha fecha hasta su con-
clusión.

2. El plazo al que se refiere el apartado 1 del 
artículo 235 de esta ley relativo a la interposi-
ción de las reclamaciones económico-adminis-
trativas se aplicará cuando el acto o resolución 
objeto de la reclamación se notifique a partir 
de la entrada en vigor de esta ley.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
240 de esta ley se aplicará a las reclamaciones 
económico-administrativas que se interpon-
gan a partir de un año desde la entrada en vi-
gor de esta ley.

4. El procedimiento abreviado regulado en 
la sección 3.ª del capítulo IV del título V de esta 
ley se aplicará a las reclamaciones económico-
administrativas que se interpongan a partir de 
un año desde la entrada en vigor de esta ley.

dISPOSICIÓN dEROGATORIA úNICA. dEROGA-
CIÓN NORMATIvA.

1. Salvo lo dispuesto en las disposiciones 
transitorias de esta ley, a la entrada en vigor 
de esta ley quedarán derogadas todas las dis-

(571)  Ver la Disposición Transitoria única del Real Decreto 520/2005, 
de 13 de mayo (boE de 27 de mayo), por el que se aprueba el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa. 

posiciones que se opongan a lo establecido en 
la misma y, entre otras, las siguientes normas:

a) La Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

b) La Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Dere-
chos y Garantías de los Contribuyentes.

c) La Ley 34/1980, de 21 de junio, de Reforma 
del Procedimiento Tributario.

d) La Ley 39/1980, de 5 de julio, de bases so-
bre Procedimiento Económico-Administrativo.

e) El Real Decreto Legislativo 2795/1980, de 
12 de diciembre, por el que se articula la Ley 
39/1980, de 5 de julio, de bases sobre Procedi-
miento Económico-Administrativo.

f) La Ley 10/1985, de 26 de abril, de modifica-
ción parcial de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria.

g) La Ley 25/1995, de 20 de julio, de modifica-
ción parcial de la Ley General Tributaria.

h) De la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1988, 
el artículo 113 relativo al Número de Identifi-
cación Fiscal.

i) De la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, 
el artículo 107 relativo a las declaraciones cen-
sales.

j) De la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por 
la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y Ciudades con Estatuto de Autonomía, el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 51 relativa 
a la competencia para resolver los expedientes 
de fraude de ley.

2. Las normas reglamentarias dictadas en 
desarrollo de los textos derogados a los que 
se refiere el apartado anterior continuarán vi-
gentes, en tanto no se opongan a lo previsto 
en esta ley, hasta la entrada en vigor de las 
distintas normas reglamentarias que puedan 
dictarse en desarrollo de esta ley.

3. Las referencias contenidas en normas 
vigentes a las disposiciones que se derogan 
expresamente deberán entenderse efectuadas 
a las disposiciones de esta ley que regulan la 
misma materia que aquéllas.

dISPOSICIÓN fINAL PRIMERA. MOdIfICACIÓN 
dE LA LEy 8/1989, dE 13 dE AbRIL, dE TASAS 
y PRECIOS PúbLICOS.

El artículo 6.º de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, quedará redactado 
de la siguiente forma:

«Artículo 6.º Concepto.
Tasas son los tributos cuyo hecho imponi-

ble consiste en la utilización privativa o el apro-
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vechamiento especial del dominio público, la 
prestación de servicios o la realización de acti-
vidades en régimen de derecho público que se 
refieran, afecten o beneficien de modo particu-
lar al obligado tributario, cuando los servicios 
o actividades no sean de solicitud o recepción 
voluntaria para los obligados tributarios o no 
se presten o realicen por el sector privado.»

dISPOSICIÓN fINAL SEGUNdA. MOdIfI-
CACIÓN dEL REAL dECRETO LEGISLATIvO 
1091/1988, dE 23 dE SEPTIEMbRE, POR EL 
qUE SE APRUEbA EL TExTO REfUNdIdO dE 
LA LEy GENERAL PRESUPUESTARIA.

El apartado 1 del artículo 32 del Real Decreto 
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria, quedará redactado de 
la siguiente forma:

«1. A los fines previstos en el artículo an-
terior, la Hacienda del Estado ostentará, entre 
otras, las prerrogativas reguladas en los artícu-
los 77, 78, 79, 80, 93, 94, 109, 110, 111, 112, 160 y 
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.»

dISPOSICIÓN fINAL TERCERA. MOdIfICACIÓN 
dE LA LEy 19/1991, dE 6 dE jUNIO, dEL IM-
PUESTO SObRE EL PATRIMONIO.

Los apartados uno y dos del artículo 6 de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto so-
bre el Patrimonio, quedarán redactados de la 
siguiente forma:

«Uno. Los sujetos pasivos no residentes en 
territorio español vendrán obligados a nombrar 
una persona física o jurídica con residencia en 
España para que les represente ante la Admi-
nistración tributaria en relación con sus obliga-
ciones por este impuesto, cuando operen por 
mediación de un establecimiento permanente 
o cuando por la cuantía y características del 
patrimonio del sujeto pasivo situado en terri-
torio español, así lo requiera la Administración 
tributaria, y a comunicar dicho nombramiento, 
debidamente acreditado, antes del fin del plazo 
de declaración del impuesto.

Dos. El incumplimiento de la obligación a 
que se refiere el apartado uno constituirá una 
infracción tributaria grave y la sanción consisti-
rá en multa pecuniaria fija de 1.000 euros.

La sanción impuesta conforme a los párra-
fos anteriores se graduará incrementando la 
cuantía resultante en un 100 por ciento si se 
produce la comisión repetida de infracciones 
tributarias.

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de 
la Ley General Tributaria.»

dISPOSICIÓN fINAL CUARTA. MOdIfICACIÓN 
dE LA LEy 29/1987, dE 18 dE dICIEMbRE, dEL 
IMPUESTO SObRE SUCESIONES y dONACIO-
NES.

Uno. El apartado 2 del artículo 18 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones, quedará redacta-
do de la siguiente forma:

«2. Los interesados deberán consignar en la 
declaración que están obligados a presentar 
según el artículo 31 el valor real que atribuyen a 
cada uno de los bienes y derechos incluidos en 
la declaración del impuesto. Este valor preva-
lecerá sobre el comprobado si fuese superior.

Si el valor al que se refiere el párrafo ante-
rior no hubiera sido comunicado, se les conce-
derá un plazo de diez días para que subsanen 
la omisión.»

Dos. El artículo 40 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 40. Régimen sancionador.
1. Las infracciones tributarias del impuesto 

regulado en esta ley serán calificadas y sancio-
nadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley Gene-
ral Tributaria, sin perjuicio de las especialidades 
previstas en esta ley.

2. El incumplimiento de la obligación a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 18 de esta 
ley se considerará infracción grave y la sanción 
consistirá en multa pecuniaria fija de 500 euros.

La sanción se graduará incrementando la 
cuantía resultante en un 100 por ciento si se 
produce la comisión repetida de infracciones 
tributarias.

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de 
la Ley General Tributaria.»

dISPOSICIÓN fINAL qUINTA. MOdIfICACIÓN 
dE LA LEy 37/1992, dE 28 dE dICIEMbRE, dEL 
IMPUESTO SObRE EL vALOR AñAdIdO.

Uno. El artículo 170 quedará redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 170. Infracciones.
Uno. Sin perjuicio de las disposiciones es-

peciales previstas en este título, las infraccio-
nes tributarias en este Impuesto se calificarán 
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y sancionarán conforme a lo establecido en la 
Ley General Tributaria y demás normas de ge-
neral aplicación.

Dos. Constituirán infracciones tributarias:
1.º La adquisición de bienes por parte de 

sujetos pasivos acogidos al régimen especial 
del recargo de equivalencia sin que en las co-
rrespondientes facturas figure expresamente 
consignado el recargo de equivalencia, salvo 
los casos en que el adquirente hubiera dado 
cuenta de ello a la Administración en la forma 
que se determine reglamentariamente.

2.º La obtención, mediante acción u omisión 
culposa o dolosa, de una incorrecta repercu-
sión del Impuesto, siempre y cuando el desti-
natario de la misma no tenga derecho a la de-
ducción total de las cuotas soportadas.

Serán sujetos infractores las personas o en-
tidades destinatarias de las referidas operacio-
nes que sean responsables de la acción u omi-
sión a que se refiere el párrafo anterior.

3.º La repercusión improcedente en factu-
ra, por personas que no sean sujetos pasivos 
del Impuesto, de cuotas impositivas sin que se 
haya procedido al ingreso de las mismas.

4.º La no consignación en la autoliquidación 
a presentar por el periodo correspondiente de 
las cantidades de las que sea sujeto pasivo el 
destinatario de las operaciones conforme a los 
números 2.º y 3.º del apartado uno del artículo 
84 o del artículo 85 de esta ley.»

Dos. El artículo 171 quedará redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 171. Sanciones.
Uno. Las infracciones contenidas en el apar-

tado dos del artículo anterior serán graves y se 
sancionarán con arreglo a las normas siguien-
tes:

1.º Las establecidas en el ordinal 1.º del apar-
tado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 50 por ciento del importe del recargo de 
equivalencia que hubiera debido repercutir-
se, con un importe mínimo de 30 euros por 
cada una de las adquisiciones efectuadas sin 
la correspondiente repercusión del recargo de 
equivalencia.

2.º Las establecidas en el ordinal 2.º del apar-
tado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 50 por ciento del beneficio indebidamente 
obtenido.

3.º Las establecidas en el ordinal 3.º del apar-
tado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 100 por ciento de las cuotas indebidamente 
repercutidas, con un mínimo de 300 euros por 
cada factura o documento sustitutivo en que 
se produzca la infracción.

4.º Las establecidas en el ordinal 4.º del apar-
tado dos, con multa pecuniaria proporcional 
del 10 por ciento de la cuota correspondiente 
a las operaciones no consignadas en la autoli-
quidación.

Dos. La sanción impuesta de acuerdo con lo 
previsto en la norma 4.ª del apartado uno de 
este artículo se reducirá conforme a lo dispues-
to en el apartado 1 del artículo 188 de la Ley 
General Tributaria.

Tres. Las sanciones impuestas de acuerdo 
con lo previsto en el apartado uno de este ar-
tículo se reducirán conforme a lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General 
Tributaria.

Cuatro. La sanción de pérdida del derecho 
a obtener beneficios fiscales no será de aplica-
ción en relación con las exenciones estableci-
das en esta ley y demás normas reguladoras del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.»

dISPOSICIÓN fINAL SExTA. MOdIfICACIÓN 
dE LA LEy 38/1992, dE 28 dE dICIEMbRE, dE 
IMPUESTOS ESPECIALES.

Uno. Se modifica el artículo 19 que quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 19. Infracciones y sanciones.
1. El régimen de infracciones y sanciones 

en materia de impuestos especiales de fabrica-
ción se regirá por lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria, en las normas específicas que para 
cada uno de estos impuestos se establecen en 
esta ley y en las contenidas en los siguientes 
apartados.

En particular, cuando las sanciones impues-
tas de acuerdo con lo previsto en esta ley se 
deriven de la previa regularización de la situa-
ción tributaria del obligado, serán aplicables 
las reducciones reguladas en el apartado 1 del 
artículo 188 de la Ley General Tributaria.

Las sanciones pecuniarias que se impongan 
de acuerdo con lo previsto en esta ley se redu-
cirán conforme a lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

2. En todo caso, constituyen infracciones 
tributarias graves:

a) La fabricación e importación de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabrica-
ción con incumplimiento de las condiciones y 
requisitos exigidos en esta ley y su reglamento.

b) La circulación y tenencia de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabrica-
ción con fines comerciales cuando se realice 
sin cumplimiento de lo previsto en el apartado 
7 del artículo 15.
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3. Las infracciones a las que se refiere el 
apartado anterior se sancionarán con multa 
pecuniaria proporcional del 100 por ciento de 
las cuotas que corresponderían a las cantida-
des de los productos, calculadas aplicando el 
tipo vigente en la fecha de descubrimiento de 
la infracción.

Las sanciones se graduarán incrementando 
la sanción en un 25 por ciento cuando se pro-
duzca comisión repetida de infracciones tribu-
tarias. Esta circunstancia se apreciará cuando el 
infractor, dentro de los dos años anteriores a la 
comisión de la nueva infracción, hubiese sido 
sancionado por resolución firme en vía admi-
nistrativa por infringir cualquiera de las prohi-
biciones establecidas en el apartado anterior.

Igualmente, las sanciones se graduarán in-
crementando la sanción en un 25 por ciento 
cuando la infracción se cometa mediante el 
quebrantamiento de las normas de control.

4. Por la comisión de infracciones tributarias 
graves podrán imponerse, además, las siguien-
tes sanciones:

a) El cierre temporal de los establecimientos 
de los que sean titulares los infractores, por un 
periodo de seis meses, que será acordado, en 
su caso, por el Ministro de Hacienda, o el cierre 
definitivo de los mismos, que será acordado, 
en su caso, por el Consejo de Ministros. Podrá 
acordarse el cierre definitivo cuando el sujeto 
infractor hubiese sido sancionado por resolu-
ción firme en vía administrativa por la comisión 
de una infracción grave dentro de los dos años 
anteriores que hubiese dado lugar a la imposi-
ción de la sanción de cierre temporal del esta-
blecimiento.

b) El precintado por un período de seis me-
ses o la incautación definitiva de los aparatos 
de venta automática, cuando las infracciones 
se cometan a través de los mismos. Podrá 
acordarse la incautación definitiva cuando el 
sujeto infractor hubiese sido sancionado por 
resolución firme en vía administrativa por la 
comisión, por medio del aparato de venta au-
tomática, de una infracción grave dentro de los 
dos años anteriores que hubiera dado lugar a 
la imposición de la sanción de precintado de 
dicho aparato.

A efectos de la imposición de las sanciones 
previstas en la presente letra, tendrán la con-
sideración de sujetos infractores tanto el titu-
lar del aparato de venta automática como el 
titular del establecimiento donde se encuentra 
ubicado.

Salvo en los casos establecidos en el párrafo 
c) siguiente, la imposición de estas sanciones 
será acordada por el órgano competente para 
la imposición de la sanción principal.

c) No obstante, cuando la imposición de las 
sanciones previstas en el párrafo b) concurra 
con la imposición de las previstas en el párrafo 
a) anterior, procederá la incautación definitiva 
del aparato de venta automática siempre que 
se acuerde el cierre definitivo del estableci-
miento. En los casos en que se produzca esta 
concurrencia, la imposición de las sanciones 
será acordada por los órganos previstos en el 
párrafo a).

5. La circulación de productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación sin 
ir acompañados por los documentos que re-
glamentariamente se establezcan, cuando no 
constituya infracción tributaria grave, se san-
cionará, en concepto de infracción tributaria 
leve, con multa pecuniaria proporcional del 10 
por ciento de la cuota que correspondería a los 
productos en circulación, con un mínimo de 
600 euros.

6. La tenencia, con fines comerciales, de 
labores del tabaco que no ostenten marcas 
fiscales o de reconocimiento, cuando tal re-
quisito sea exigible reglamentariamente, se 
sancionará:

a) Con multa de 75 euros por cada 1.000 ci-
garrillos que se tengan con fines comerciales 
sin ostentar tales marcas, con un importe míni-
mo de 600 euros por cada infracción cometida.

b) Con multa de 600 euros por cada infrac-
ción cometida respecto de las restantes labo-
res del tabaco.

Las sanciones establecidas en los párrafos a) 
y b) anteriores se graduarán incrementando el 
importe de la multa en un 50 por ciento en caso 
de comisión repetida de estas infracciones. La 
comisión repetida se apreciará cuando el suje-
to infractor, dentro de los dos años anteriores a 
la comisión de la nueva infracción, hubiese sido 
sancionado en virtud de resolución firme en vía 
administrativa por la comisión de las infraccio-
nes contempladas en este apartado.»

Dos. El artículo 35 quedará redactado de la 
siguiente manera:

«Artículo 35. Infracciones y sanciones.
Constituyen infracciones tributarias graves:
a) La existencia de diferencias en más en 

relación con el grado alcohólico volumétrico 
adquirido del vino o las bebidas fermentadas 
en existencias en una fábrica de productos in-
termedios o utilizados en la misma.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de la cuota 
que correspondería a la diferencia expresada 
en hectolitros de alcohol puro, aplicando el 
tipo impositivo establecido para el Impuesto 
sobre el Alcohol y bebidas Derivadas.
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b) La existencia de diferencias en menos en 
relación con el grado alcohólico volumétrico 
adquirido de los productos intermedios en 
proceso de fabricación, en existencias en fábri-
ca o salidos de ella.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de la cuota 
que correspondería a la diferencia expresada 
en hectolitros de alcohol puro, aplicando el 
tipo impositivo establecido para el Impuesto 
sobre el Alcohol y bebidas Derivadas.

c) La existencia de diferencia en más en 
primeras materias, distintas del alcohol y las 
bebidas derivadas, en fábricas de productos 
intermedios, que excedan de los porcentajes 
autorizados reglamentariamente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de la cuota que 
correspondería a los productos intermedios a 
cuya fabricación fuesen a destinarse las prime-
ras materias, presumiéndose que, salvo prueba 
en contrario, los productos intermedios a que 
iban a destinarse tendrían un grado alcohólico 
volumétrico adquirido superior al 15 por ciento 
vol.»

Tres. Los apartados 1 y 2 del artículo 45 que-
darán redactados de la siguiente manera:

«1. En los supuestos que a continuación se 
indican, que tendrán el carácter de infracciones 
tributarias graves, se impondrán las sanciones 
especiales que para cada uno se detallan:

a) La puesta en funcionamiento de los apa-
ratos productores de alcohol incumpliendo 
los trámites reglamentariamente establecidos 
o expirado el plazo de trabajo declarado, se 
sancionará con multa pecuniaria proporcional 
del 150 por ciento de la cuota que resultaría de 
aplicar el tipo impositivo vigente en el momen-
to del descubrimiento de la infracción al volu-
men de producción, expresado en hectolitros 
de alcohol puro a la temperatura de 20º C, que 
pudiera obtenerse en trabajo ininterrumpido 
desde que expiró la última declaración de tra-
bajo, si la hubiera, hasta la fecha del descubri-
miento, con un máximo de tres meses.

b) La rotura de precintos que posibilite el 
funcionamiento de los aparatos productores 
de alcohol o su extracción de depósitos pre-
cintados, se sancionará con multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de las cuotas 
calculadas según el apartado anterior o de la 
correspondiente a la capacidad total del depó-
sito, respectivamente, salvo que de dicha ro-
tura se haya dado conocimiento a la Adminis-
tración con anterioridad a su descubrimiento 
por ésta.

c) Las diferencias en más en primeras mate-
rias en fábricas de alcohol que excedan de los 
porcentajes autorizados reglamentariamente, 
se sancionarán con multa pecuniaria propor-
cional del 100 por ciento de la cuota que co-
rrespondería al alcohol puro que se pudiera 
fabricar utilizando dichas primeras materias.

d) La falta de marcas fiscales o de reconoci-
miento, superior al 0,5 por 1.000 de las utiliza-
das, en los recuentos efectuados en los esta-
blecimientos autorizados para el embotellado 
de bebidas derivadas, se sancionará con multa 
pecuniaria proporcional del 150 por ciento de 
las cuotas que resultarían de aplicar el tipo im-
positivo vigente en el momento del descubri-
miento de la infracción al volumen de alcohol 
puro correspondiente a la cantidad de bebidas 
derivadas cuya circulación pudiese haber sido 
amparada por dichas marcas, supuestas las 
bebidas con un grado alcohólico volumétrico 
adquirido de 40 por ciento vol. y embotelladas 
en los envases de mayor capacidad según tipo 
de marca.»

«2. La regeneración de alcoholes total o 
parcialmente desnaturalizados constituirá in-
fracción tributaria grave que se sancionará, sin 
perjuicio de la exigencia de la cuota tributaria, 
con multa pecuniaria proporcional del triple de 
la cuantía resultante de aplicar al volumen de 
alcohol regenerado, expresado en hectolitros 
de alcohol puro, a la temperatura de 20º C, 
el tipo impositivo vigente en el momento del 
descubrimiento de la infracción, pudiendo im-
ponerse, además, la sanción del cierre del esta-
blecimiento en que se produjo dicha regenera-
ción, de acuerdo con lo previsto en el apartado 
4 del artículo 19 de esta ley. Se considerará que 
el alcohol total o parcialmente desnaturalizado 
ha sido regenerado cuando no se justifique su 
uso o destino.»

Cuatro. Los apartados 1, 4 y 5 del artículo 55 
quedarán redactados de la siguiente manera:

«1. Constituirá infracción tributaria grave la 
inobservancia de las prohibiciones y limitacio-
nes de uso que se establecen en el artículo 54 
de esta ley. Dichas infracciones se sancionarán 
con arreglo a lo que se dispone en el presente 
artículo, con independencia de las sanciones 
que pudieran proceder, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 19 de esta ley, por la posi-
ble comisión de otras infracciones tributarias.»

«4. La sanción que se imponga al autor o a 
cada uno de los autores consistirá:

a) Cuando el motor del vehículo, artefacto 
o embarcación con el que se ha cometido la 
infracción tenga hasta 10 CV de potencia fiscal, 
en multa pecuniaria fija de 600 euros y sanción 
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no pecuniaria de un mes de precintado e in-
movilización del vehículo, artefacto o embar-
cación. Si del precintado e inmovilización se 
dedujera grave perjuicio para el interés públi-
co general, dicha sanción no se impondrá y la 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 
1.200 euros.

b) En motores de más de 10 hasta 25 CV de 
potencia fiscal, en multa pecuniaria fija de 1.800 
euros y sanción no pecuniaria de dos meses 
de precintado e inmovilización del vehículo, 
artefacto o embarcación. Si del precintado e 
inmovilización se dedujera grave perjuicio para 
el interés público general, la sanción consistirá 
en multa pecuniaria fija de 3.600 euros.

c) En motores de más de 25 hasta 50 CV de 
potencia fiscal, en multa pecuniaria fija de 3.600 
euros y sanción no pecuniaria de tres meses 
de precintado e inmovilización del vehículo, 
artefacto o embarcación. Si del precintado e 
inmovilización se dedujera grave perjuicio para 
el interés público general, la sanción consistirá 
en multa pecuniaria fija de 7.200 euros.

d) En motores de más de 50 CV de potencia 
fiscal, en multa pecuniaria fija de 6.000 euros y 
sanción no pecuniaria de cuatro meses de pre-
cintado e inmovilización del vehículo, artefacto 
o embarcación. Si del precintado e inmoviliza-
ción se dedujera grave perjuicio para el interés 
público general, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria fija de 12.000 euros.

e) En los supuestos contemplados en el pá-
rrafo a) del apartado 2 anterior, la sanción con-
sistirá en multa pecuniaria fija de 600 euros.»

«5. En los casos de comisión repetida de esta 
clase de infracciones se duplicarán los importes 
y períodos establecidos en el apartado anterior.

Esta circunstancia se apreciará cuando el in-
fractor, dentro de los dos años anteriores a la 
comisión de la nueva infracción, hubiera sido 
sancionado por resolución firme en vía admi-
nistrativa por infringir cualquiera de las prohi-
biciones establecidas en el artículo anterior.»

dISPOSICIÓN fINAL SéPTIMA. MOdIfICACIÓN 
dE LA LEy 20/1990, dE 19 dE dICIEMbRE, SO-
bRE RéGIMEN fISCAL dE LAS COOPERATIvAS.

El apartado 3 del artículo 4 de la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas, quedará redactado de la si-
guiente manera:

«3. El incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en los dos apartados anteriores tie-
ne la consideración de infracción tributaria leve 
y se sancionará de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley General Tributaria para las declaraciones 
censales.»

dISPOSICIÓN fINAL OCTAvA. MOdIfICACIÓN 
dE LA LEy 20/1991, dE 7 dE jUNIO, dE MO-
dIfICACIÓN dE LOS ASPECTOS fISCALES dEL 
RéGIMEN ECONÓMICO fISCAL dE CANARIAS.

El artículo 63 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias, quedará 
redactado como sigue:

«Artículo 63. Infracciones y sanciones.
1. Las infracciones tributarias en este im-

puesto se calificarán y sancionarán conforme 
a lo establecido en la Ley General Tributaria y 
demás normas de general aplicación, sin per-
juicio de las especialidades previstas en este 
título.

Las sanciones pecuniarias que se impongan 
de acuerdo con lo previsto en esta Ley se re-
ducirán conforme a lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

2. Constituye infracción tributaria la expe-
dición de facturas por los sujetos pasivos in-
cluidos en el régimen especial de comercian-
tes minoristas sin que en las correspondientes 
facturas figure expresamente consignada su 
condición de tales.

La infracción prevista en este apartado será 
grave.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de 30 euros por cada una de las facturas 
emitidas sin hacer constar la condición de co-
merciante minorista.

3. Constituye infracción tributaria la ob-
tención, mediante acción u omisión culposa o 
dolosa, de una incorrecta repercusión del im-
puesto, siempre y cuando el destinatario de la 
misma no tenga derecho a la deducción total 
de las cuotas soportadas.

Serán sujetos infractores las personas o en-
tidades destinatarias de las referidas operacio-
nes que sean responsables de la acción u omi-
sión a que se refiere el párrafo anterior.

La infracción prevista en este apartado será 
grave.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 50 por ciento del beneficio 
indebidamente obtenido.

4. Constituye infracción tributaria la reper-
cusión improcedente en factura por personas 
que no sean sujetos pasivos del impuesto, de 
cuotas impositivas sin que se haya procedido al 
ingreso de las mismas.

Igualmente constituye infracción tributaria 
la repercusión por parte de sujetos pasivos 
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del impuesto de cuotas impositivas a un tipo 
superior al legalmente establecido y que no 
hayan sido devueltas a quienes las soportaron 
ni declaradas en los plazos de presentación de 
las declaraciones-liquidaciones del impuesto. 
La sanción derivada de la comisión de esta in-
fracción será compatible con la que proceda 
por aplicación del artículo 191 de la Ley General 
Tributaria.

La infracción prevista en este apartado será 
grave.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 100 por ciento de las cuotas 
indebidamente repercutidas, con un mínimo 
de 300 euros por cada factura o documento 
sustitutivo en que se produzca la infracción. 
Cuando se trate de sujetos pasivos del impues-
to, la base de la sanción consistirá en la dife-
rencia entre la cuota derivada de la aplicación 
del tipo impositivo legalmente aplicable y el 
indebidamente repercutido.

5. Constituye infracción tributaria la no con-
signación en la autoliquidación a presentar por 
el período correspondiente de las cuotas de las 
que sea sujeto pasivo el destinatario de las ope-
raciones conforme al apartado 2.º del número 
1 del artículo 19 de esta ley y el apartado 2 del 
artículo 25 de la Ley 19/1994.

La infracción prevista en este apartado será 
grave.

La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 75 por ciento de la cuota tri-
butaria correspondiente a las operaciones no 
consignadas en la autoliquidación.

La sanción impuesta de acuerdo con lo pre-
visto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 188 de 
la Ley General Tributaria.

6. Constituye infracción tributaria retirar los 
bienes importados sin que la Administración 
Tributaria Canaria haya autorizado previamen-
te su levantamiento en los términos previstos 
reglamentariamente así como disponer de los 
bienes sin la preceptiva autorización antes de 
que, por los Servicios de la Administración Tri-
butaria Canaria, se hubiese procedido a su re-
conocimiento físico o extracción de muestras, 
en el caso de que se hubiese comunicado por 
dichos servicios al importador o persona que 
actúe por su cuenta la intención de efectuar 
las referidas operaciones.

La infracción prevista en este apartado será 
grave.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 600 euros.

7. Constituye infracción tributaria desplazar 
del lugar en que se encuentren los bienes im-
portados en relación a los cuales no se haya 
concedido su levante, o manipular los mismos 
sin la preceptiva autorización.

La infracción prevista en este apartado será 
grave.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 1.000 euros.

8. Constituye infracción tributaria el in-
cumplimiento de los requisitos, condiciones 
y obligaciones, previstos para la autorización 
y el funcionamiento de los regímenes espe-
ciales, así como de los relativos a las zonas, 
depósitos francos u otros depósitos autori-
zados.

La infracción prevista en este apartado será 
grave.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 3.000 euros.»

dISPOSICIÓN fINAL NOvENA. HAbILITACIÓN 
NORMATIvA.

El Gobierno dictará cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de esta ley.

dISPOSICIÓN fINAL déCIMA. dESARROLLO 
NORMATIvO dE ACTUACIONES y PROCEdI-
MIENTOS POR MEdIOS ELECTRÓNICOS, IN-
fORMÁTICOS y TELEMÁTICOS y RELATIvOS A 
MEdIOS dE AUTENTICACIÓN.

En el ámbito de competencias del Estado, 
el Ministro de Hacienda podrá dictar las corres-
pondientes normas de desarrollo aplicables a 
las actuaciones y procedimientos tributarios 
que se realicen por medios electrónicos, infor-
máticos o telemáticos y a las relacionadas con 
los medios de autenticación utilizados por la 
Administración tributaria.

dISPOSICIÓN fINAL UNdéCIMA. ENTRAdA EN 
vIGOR.

La presente ley entrará en vigor el 1 de julio 
de 2004 salvo el apartado 2 de la disposición 
transitoria cuarta que entrará en vigor al día 
siguiente de la publicación de esta ley en el 
«boletín oficial del Estado».
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Real decreto 2063/2004, de 15 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento ge-
neral del régimen sancionador tributa-
rio. 

(boE de 28 de octubre)

I 

El régimen sancionador tributario ha sido 
objeto de una profunda reforma con la promul-
gación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y por ello resulta imprescin-
dible la renovación de las normas que constitu-
yen el desarrollo reglamentario de esta mate-
ria, dado que la normativa hasta ahora vigente, 
integrada fundamentalmente por el Real De-
creto 1930/1998, de 11 de septiembre, por el 
que se desarrolla el régimen sancionador tribu-
tario y se introducen las adecuaciones necesa-
rias en el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento general de 
la inspección de los tributos, no se correspon-
día con la diferente estructura y sistemática del 
nuevo régimen sancionador que incorpora la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

El nuevo régimen sancionador se caracteri-
za fundamentalmente por los siguientes aspec-
tos: 

a) La separación conceptual entre deuda tri-
butaria y sanción tributaria. 

b) La aplicación de los principios genera-
les en materia sancionadora consagrados en 
la Constitución y en las normas generales de 
derecho administrativo, entre los que desta-
can el de legalidad, tipicidad, responsabilidad, 
presunción de inocencia, proporcionalidad, no 
concurrencia e irretroactividad de las disposi-
ciones sancionadoras no favorables. 

c) La nueva tipificación de las infracciones, 
que adopta la clasificación tripartita de infrac-
ciones leves, graves y muy graves de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

d) La introducción de nuevas reducciones de 
las sanciones para los supuestos de actas con 
acuerdo y de pago sin recurso de la sanción. 

e) La especial relevancia otorgada al aspec-
to subjetivo de la infracción, de modo que, en 
términos generales, la calificación de una in-
fracción como grave requiere la existencia de 
ocultación, y la calificación como muy grave re-
quiere la concurrencia de medios fraudulentos, 
como expresiones específicas del ánimo frau-
dulento en materia tributaria. 

f) Y el incremento de la seguridad jurídica, 
de forma que se ha tratado de reducir el grado 

de discrecionalidad administrativa en la aplica-
ción del régimen sancionador. 

Para lograr este objetivo se han revisado los 
criterios necesarios para la cuantificación exac-
ta de la sanción y se han incluido en el texto 
legal las reglas para su aplicación. Con esta re-
forma y con la nueva clasificación tripartita de 
las infracciones se han conseguido reducir los 
intervalos previstos en el régimen anterior para 
el cálculo de algunas sanciones. 

Estas dos últimas circunstancias menciona-
das condicionan el desarrollo reglamentario 
del nuevo régimen sancionador, puesto que 
las necesidades son muy diferentes de las que 
existían bajo la normativa que ahora se dero-
ga. En efecto, el Real Decreto 1930/1998, de 11 
de septiembre, así como su precedente, el Real 
Decreto 2631/1985, de 18 de diciembre, sobre 
procedimiento para sancionar las infracciones 
tributarias, tenía como objetivo fundamental, 
además de establecer las necesarias normas 
procedimentales, concretar los intervalos que 
establecía la anterior Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, para la cuantifica-
ción de las sanciones. 

En cambio, la norma reglamentaria que 
ahora se aprueba responde a una finalidad 
diferente, ya que, como se ha indicado, en el 
nuevo régimen sancionador establecido por la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, es la propia ley 
la que determina en la mayoría de los casos la 
cuantía exacta de la sanción que procede para 
cada infracción tributaria. Por tanto, la necesi-
dad de la norma reglamentaria se centra en es-
tablecer las fórmulas de cálculo necesarias para 
la correcta aplicación de determinados concep-
tos legales con arreglo a la nueva sistemática 
empleada, además de regular el necesario de-
sarrollo del procedimiento sancionador. 

II 

La nueva Ley General Tributaria configura 
como eje central de las infracciones que gene-
ran perjuicio económico el elemento subjetivo 
concurrente en cada caso, concretado básica-
mente en la ocultación y en los medios fraudu-
lentos. Para la aplicación del nuevo régimen se 
establece como regla fundamental la califica-
ción unitaria de la infracción, de modo que, tal 
y como resulta del artículo 184 de la ley, cuando 
en una determinada regularización se aprecie 
simultáneamente la concurrencia de oculta-
ción, medios fraudulentos o cualquier otra 
circunstancia determinante de la calificación 
de la infracción, se analizará la incidencia que 
cada una de estas circunstancias tiene sobre la 
base de la sanción a efectos de determinar la 
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calificación de la infracción como leve, grave o 
muy grave. Una vez calificada, la infracción se 
considerará única y el porcentaje de sanción 
que corresponda se aplicará sobre toda la base 
de la sanción. 

La incidencia de cada circunstancia se mide 
en forma de relaciones o proporciones entre 
diversas magnitudes, cuya concreción y forma 
de cálculo trata de resolver esta norma regla-
mentaria, para reducir los márgenes de la ac-
tuación administrativa en el cálculo de las san-
ciones. 

Ello resulta especialmente necesario tenien-
do en cuenta la casuística propia de un régimen 
sancionador, dado que en una misma regulari-
zación, además de los incrementos de tribu-
tación que determinan la infracción, pueden 
existir también partidas que determinan una 
mayor deuda tributaria pero que no son objeto 
de sanción. 

En relación con las infracciones que no con-
llevan perjuicio económico para la Hacienda 
pública y consisten esencialmente en el incum-
plimiento de deberes u obligaciones formales, 
el desarrollo reglamentario contiene reglas 
que intentan aclarar la incompatibilidad de de-
terminados tipos infractores de acuerdo con el 
principio de no concurrencia de sanciones tri-
butarias establecido en el artículo 180 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

III 

El capítulo III del reglamento que se aprue-
ba constituye el desarrollo de las normas sobre 
procedimiento sancionador previstas en los 
artículos 207 y siguientes de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. En esta re-
gulación, la novedad más destacada está cons-
tituida por la nueva configuración del derecho 
a la tramitación separada del procedimiento 
sancionador como un derecho renunciable por 
parte de los interesados en un procedimiento 
de aplicación de los tributos. 

De acuerdo con ello, este capítulo queda 
estructurado en cuatro secciones. Una prime-
ra relativa a disposiciones generales; otras dos 
secciones dedicadas, respectivamente, a la tra-
mitación separada y conjunta del procedimien-
to sancionador, y una última sección relativa a 
la ejecución de las sanciones. 

Dentro de la tramitación separada, las modi-
ficaciones más importantes respecto al conte-
nido que sobre esta materia establecía el Real 
Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, afec-
tan al trámite de resolución del procedimiento, 
ya que se prevé que el órgano competente para 
resolver pueda ordenar la ampliación de actua-

ciones y rectificar la propuesta de resolución. 
Asimismo, debe destacarse que se incorporan 
al Reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario las normas especiales relativas a 
los procedimientos sancionadores tramitados 
por los órganos de inspección de los tributos 
y que en el régimen anterior se ubicaban en el 
citado Reglamento general de la inspección de 
los tributos. 

En cuanto a la tramitación conjunta de los 
procedimientos, el artículo 208 de la ley distin-
gue dos supuestos claramente diferenciados, 
con una específica habilitación reglamentaria 
a efectos de que se regule la tramitación con-
junta de forma coherente con la naturaleza 
propia de cada supuesto. Así, en el supuesto 
de actas con acuerdo, no es precisa la inicia-
ción, tramitación y resolución de un procedi-
miento sancionador separado, de modo que 
la sanción se impone, en su caso, en el propio 
acto resolutorio del procedimiento de inspec-
ción. 

Ello encuentra su justificación en la especial 
naturaleza de esta forma de conclusión del pro-
cedimiento, como vía absolutamente volunta-
ria para el interesado. 

En cambio, en los demás supuestos de re-
nuncia que establece el artículo 208 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se prevé la iniciación y terminación específica 
del procedimiento sancionador y su tramita-
ción conjunta con el procedimiento de aplica-
ción de los tributos. Al establecerse la notifica-
ción conjunta de las propuestas de resolución 
de ambos procedimientos, el obligado podrá 
ejercer las distintas opciones que le otorga el 
ordenamiento jurídico en esta materia. De esta 
forma, se respetan las garantías del obligado 
tributario y, a la vez, se permite que el curso 
de los distintos actos de finalización de ambos 
procedimientos pueda ser diferente, dados los 
diferentes efectos que la ley establece para la 
interposición de recursos y reclamaciones con-
tra la liquidación y la sanción. 

Se introduce un capítulo de disposiciones 
especiales donde se regula la imposición de 
sanciones no pecuniarias y las actuaciones en 
materia de delitos contra la Hacienda pública. 

Finalmente, se incluyen tres disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria y una 
disposición final. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, con la aprobación pre-
via del Ministro de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día 15 de octubre de 2004, 
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dispongo: 

Artículo único. Aprobación del Reglamento 
general del régimen sancionador tributa-
rio. 

Se aprueba el Reglamento general del régi-
men sancionador tributario, cuyo texto se in-
serta a continuación. 

disposición transitoria primera. Aplicación 
retroactiva del nuevo régimen sancionador 
tributario. 

1. El reglamento aprobado por este real de-
creto será de aplicación a las infracciones tribu-
tarias cometidas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, siempre que su aplicación 
resulte más favorable para el sujeto infractor y 
la sanción impuesta no haya adquirido firmeza, 
según lo dispuesto en el apartado 1 de su dis-
posición transitoria cuarta. 

El reglamento aprobado por este real decre-
to será de aplicación a las infracciones tributa-
rias cometidas con posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y con anterioridad a la entra-
da en vigor del reglamento aprobado por este 
real decreto, siempre que la sanción impuesta 
no haya adquirido firmeza. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, las normas sobre procedimiento previstas 
en los capítulos III y IV del reglamento que se 
aprueba por este real decreto serán de aplicación 
a todos los procedimientos sancionadores que se 
inicien a partir de su entrada en vigor, cualquiera 
que sea el régimen sancionador aplicable. 

2. A efectos de aplicar el régimen más favo-
rable, se tendrá en cuenta el importe final de 
la sanción después de la aplicación, en su caso, 
de la reducción por acuerdo o conformidad, 
sin considerar la eventual aplicación de la re-
ducción prevista en el artículo 188.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

En los supuestos de sanciones derivadas de 
actas con acuerdo se considerará, a efectos de 
comparación, que en el régimen sancionador 
previsto en la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, hubiera sido de aplicación la 
reducción por conformidad. 

disposición transitoria segunda. Aplicación 
transitoria del criterio de graduación de 
comisión repetida de infracciones tributa-
rias. 

1. A efectos de aplicar el criterio de gradua-
ción de comisión repetida de infracciones tri-

butarias, cuando se trate de sanciones firmes 
en vía administrativa que hayan sido impuestas 
en aplicación del régimen sancionador previsto 
en la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, se considerará como antecedente el 
hecho de que el sujeto infractor hubiera sido 
sancionado anteriormente por una infracción 
de la misma naturaleza, que tendrá la consi-
deración de leve a efectos de lo previsto en el 
artículo 187.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. 

2. A efectos de lo dispuesto en el aparta-
do anterior, se entenderá que las infracciones 
previstas en el artículo 79.a), b) y c) de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, son de la misma naturaleza que las previstas 
en los artículos 191, 192 y 193 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. La in-
fracción prevista en el artículo 78.1.a) de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, se considerará de la misma naturaleza que 
la prevista en el artículo 199 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

disposición transitoria tercera. Aplicación 
transitoria de la reducción prevista en el 
artículo 188.3 de la ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 

1. La reducción prevista en el artículo 188.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se aplicará a todas las sanciones cuyo 
ingreso en periodo voluntario se haya efectua-
do a partir de la entrada en vigor de dicha ley, 
cualquiera que sea el régimen sancionador apli-
cado, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 188.3 y en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

2. La reducción prevista en el artículo 188.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, también se aplicará a las sanciones 
que hubiesen sido recurridas antes de la entra-
da en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, siempre que concurran 
las dos siguientes circunstancias: 

a) Que se desista antes del 31 de diciembre 
de 2004 del recurso o reclamación interpuesto 
contra la sanción y contra la liquidación de la 
que, en su caso, hubiera derivado la sanción, y 

b) Que se efectúe el ingreso del importe 
restante de la sanción con anterioridad a que 
finalice el plazo de pago establecido en el artí-
culo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. Dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la notificación de la comunica-
ción que efectúe el órgano competente una 



códIGo FIscal reaF 2018  Disposición derogatoria única (Real Decreto 2063/2004)

— 1904 —

vez haya recibido el acuerdo del órgano admi-
nistrativo, económico-administrativo o el auto 
judicial de archivo de actuaciones. A dicha co-
municación se adjuntará carta de pago por el 
importe restante de la sanción. 

disposición derogatoria única. derogación 
normativa. 

Quedan derogados: 
a) El Real Decreto 1930/1998, de 11 de sep-

tiembre, por el que se desarrolla el régimen san-
cionador tributario y se introducen las adecua-
ciones necesarias en el Real Decreto 939/1986, 
de 25 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento general de la inspección de los tributos. 

b) Los artículos 63 bis, 63 ter, 63 quáter y 
66 del Reglamento general de la inspección 
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
939/1986, de 25 de abril. 

c) Las disposiciones de igual o inferior ran-
go que se opongan a lo previsto en este real 
decreto. 

disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el boletín 
oficial del Estado. 

Reglamento General del Régimen Sanciona-
dor Tributario

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. El ejercicio de la potestad sancionadora 
regulada en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se ajustará a 
las normas de procedimiento y demás disposi-
ciones de desarrollo contenidas en este regla-
mento. 

2. Lo dispuesto en este reglamento tam-
bién se aplicará en el ámbito de competencia 
normativa del Estado, de forma supletoria y en 
aquello en que resulte procedente, a la imposi-
ción de sanciones tributarias distintas de las es-
tablecidas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

3. Este reglamento resultará aplicable en 
los términos previstos en el artículo 1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 2. Regularización voluntaria en el 
orden sancionador. 

A efectos de lo previsto en el artículo 179.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se entenderá por regularización vo-
luntaria la efectuada antes de la notificación 
de un requerimiento para el cumplimiento de 
la obligación tributaria o de la notificación del 
inicio de un procedimiento de comprobación 
o investigación o de un procedimiento sancio-
nador. 

Capítulo II 
Las infracciones y sanciones tributarias 

Sección 1.ª 
Calificación de las infracciones tributarias 

Artículo 3. Calificación unitaria de la infrac-
ción. 

1. Cada infracción tributaria se calificará de 
forma unitaria como leve, grave o muy grave, 
de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo y 
conforme al resultado de analizar globalmente 
la conducta realizada en relación con la infrac-
ción, salvo en el supuesto previsto en el artícu-
lo 191.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria; en tal caso, la infracción será 
siempre leve, cualquiera que sean las circuns-
tancias que concurran en la conducta del suje-
to infractor. 

2. Cuando en un mismo procedimiento de 
verificación de datos, comprobación limitada 
o inspección se comprueben varios periodos 
impositivos o de liquidación, se considerará, a 
efectos de su calificación, que existe una infrac-
ción, en relación con cada uno de los distintos 
supuestos de infracción tipificados por la ley, 
por cada tributo y periodo objeto del procedi-
miento. 

Cuando se trate de infracciones relativas a 
tributos sin periodo impositivo ni periodo de 
liquidación o a hechos u operaciones cuya de-
claración no sea periódica, se considerará que 
existe una infracción por cada obligación tribu-
taria que derive de cada uno de los hechos u 
operaciones sujetos al tributo. 

Cuando se trate de infracciones consisten-
tes en el incumplimiento de obligaciones for-
males, se considerará que existe una infracción 
por cada incumplimiento. 
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3. (572) Cuando en relación con un tributo 
y período impositivo o de liquidación se incoe 
más de un procedimiento de aplicación de los 
tributos o se formule más de una propuesta de 
liquidación, se considerará, a efectos de su ca-
lificación y cuantificación, que se ha cometido 
una única infracción. En estos supuestos, en 
cada procedimiento sancionador que se incoe 
se impondrá la sanción que hubiese procedido 
de mediar un solo procedimiento de aplicación 
de los tributos o una sola propuesta de liquida-
ción, minorada en el importe de las sanciones 
impuestas en los procedimientos anteriores o 
minorada en el importe de las sanciones im-
puestas con relación a las propuestas de liqui-
dación en las que no se incluya la totalidad de 
los elementos regularizados de la obligación 
tributaria. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de 
aplicación igualmente a los tributos sin periodo 
impositivo ni periodo de liquidación o a hechos 
u operaciones cuya declaración no sea periódi-
ca cuando en relación con la misma obligación 
tributaria se incoe más de un procedimiento de 
aplicación de los tributos o se formule más de 
una propuesta de liquidación. 

Si las sanciones impuestas en los procedi-
mientos anteriores o en los derivados de pro-
puestas de liquidación en las que no se inclu-
ya la totalidad de los elementos regularizados 
de la obligación tributaria no hubieran sido 
ingresadas, no procederá la devolución del 
importe que pueda derivarse de la deducción 
de dichas sanciones en el procedimiento san-
cionador posterior o en el procedimiento san-
cionador incoado con relación a la propuesta 
de liquidación en que se incluya la totalidad de 
los elementos regularizados de la obligación 
tributaria, en tanto no hubiera sido pagado o 
compensado el importe de dichas sanciones.

Artículo 4. Circunstancias determinantes 
de la calificación de una infracción. 

1. Se entenderá que existe ocultación de 
datos a la Administración tributaria cuando se 
produzcan las circunstancias previstas en el ar-
tículo 184.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, aun cuando la Adminis-
tración tributaria pudiera conocer la realidad 
de las operaciones o los datos omitidos por de-

(572)  Redacción dada por la Disposición final primera. Uno del Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos (boE de 5 de 
septiembre). 

claraciones de terceros, por requerimientos de 
información o por el examen de la contabilidad, 
libros o registros y demás documentación del 
propio sujeto infractor. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
184.3.a).3.º de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá que existen 
asientos, registros o importes falsos cuando en 
los libros de contabilidad o en los libros o re-
gistros establecidos por la normativa tributaria 
se reflejen hechos u operaciones inexistentes o 
con magnitudes dinerarias o de otra naturaleza 
superiores a las reales. 

Se entenderá que existe omisión de opera-
ciones cuando no se contabilicen o registren 
operaciones realizadas o cuando se contabili-
cen o registren parcialmente, por magnitudes 
dinerarias o de otra naturaleza inferiores a las 
reales. 

Se entenderá que existe contabilización 
en cuentas incorrectas cuando, tratándose de 
libros de contabilidad o de libros o registros 
establecidos por la normativa tributaria, se 
anoten operaciones incumpliendo la norma-
tiva que los regula, de forma que se altere su 
consideración fiscal y de ello se haya derivado 
la comisión de la infracción tributaria. 

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
184.3.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá que son fac-
turas, justificantes u otros documentos o so-
portes falsos o falseados aquellos que reflejen 
operaciones inexistentes o magnitudes dinera-
rias o de otra naturaleza distintas de las reales 
y hayan sido el instrumento para la comisión de 
la infracción. 

Sección 2.ª 
Cuantificación de las sanciones tributarias 

Artículo 5. Comisión repetida de infraccio-
nes tributarias. 

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
187.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando el sujeto infractor 
hubiese sido sancionado por varias infracciones 
de la misma naturaleza, en virtud de resolución 
que hubiese adquirido firmeza en vía adminis-
trativa dentro de los cuatro años anteriores a 
la comisión de la infracción, de todas ellas se 
computará como único antecedente la infrac-
ción cuya calificación haya resultado más grave. 

2. Cuando se realicen actuaciones relati-
vas a una determinada obligación tributaria, 
no constituirá antecedente la imposición de 
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sanciones por infracciones de la misma natu-
raleza derivadas de liquidaciones provisionales 
referidas a la misma obligación, siendo de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 3.3 de este 
reglamento. 

Artículo 6. Incumplimiento sustancial de 
la obligación de facturación o documenta-
ción. 

Cuando un procedimiento de comproba-
ción o investigación tenga por objeto varios 
tributos con periodos impositivos o de liqui-
dación de diferente duración, la apreciación 
del criterio de incumplimiento sustancial de 
la obligación de facturación o documentación 
previsto en el artículo 187.1.c) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se reali-
zará tomando en consideración cada uno de los 
periodos de menor duración. 

Artículo 7. Conformidad del obligado tribu-
tario. 

1. En los procedimientos de verificación 
de datos y comprobación limitada, salvo que 
se requiera la conformidad expresa, se en-
tenderá producida la conformidad cuando el 
obligado tributario no interponga recurso o 
reclamación económico-administrativa contra 
la liquidación. 

Cuando el obligado tributario hubiera mani-
festado expresamente su conformidad durante 
el procedimiento o, cuando en el momento de 
dictar la resolución del procedimiento sancio-
nador, no hubiera transcurrido el plazo para la 
interposición del recurso o reclamación que 
proceda contra la liquidación y no se tenga 
constancia de su interposición, la sanción se 
impondrá con la correspondiente reducción, 
sin perjuicio de que posteriormente se exija el 
importe de la reducción aplicada en el supues-
to de que el obligado tributario interponga re-
curso o reclamación contra la liquidación. 

2. En los procedimientos de inspección, se 
entenderá otorgada la conformidad cuando el 
obligado tributario suscriba un acta de confor-
midad o cuando, una vez el inspector-jefe haya 
rectificado la propuesta de regularización con-
tenida en un acta, el obligado tributario mani-
fieste su conformidad con la nueva propuesta 
contenida en el acuerdo de rectificación en el 
plazo concedido al efecto. 

También se entenderá otorgada la conformi-
dad cuando el obligado tributario que hubiese 
suscrito un acta de disconformidad manifieste 

expresamente su conformidad antes de que se 
dicte el acto administrativo de liquidación. 

3. (573) En los supuestos a los que se re-
fiere el artículo 124.1 del Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, se deberá de dar la 
conformidad de forma expresa conforme a lo 
dispuesto en dicho precepto.

Sección 3.ª 
Normas especiales para determinadas 

infracciones y sanciones tributarias 

Subsección 1.ª 
Cálculo de la sanción en los supuestos 

de infracciones previstas en los artículos 
191, 192 y 193 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria 

Artículo 8. Cálculo de la base de la sanción 
en los supuestos de infracciones previstas 
en los artículos 191, 192 y 193 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. 

1. La base de la sanción en la infracción pre-
vista en el artículo 191 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, será el impor-
te de la cantidad a ingresar resultante de la re-
gularización practicada, salvo en los supuestos 
previstos en el apartado siguiente. 

2. (574) Cuando de la regularización prac-
ticada resulten cantidades sancionables y no 
sancionables, la base de la sanción será el re-
sultado de multiplicar la cantidad a ingresar 
por el coeficiente regulado en el apartado 3. A 
estos efectos, no se incluirán en dicho coefi-
ciente los incrementos regularizados derivados 
de las ganancias patrimoniales no justificadas 
y rentas no declaradas que resulten de lo dis-
puesto en la disposición adicional primera de la 
Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de 
adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la preven-
ción y lucha contra el fraude. 

(573)  Apartado 3 introducido por el artículo único uno del Real De-
creto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 
de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(574)  Apartado 2 modificado por el artículo único dos del Real Decreto 
1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general del régimen sancionador tributario, aprobado 
por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 de 
diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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3. El coeficiente a que se refiere el apartado 
anterior se determinará multiplicando por 100 
el resultante de una fracción en la que figuren: 

a) En el numerador, la suma del resultado de 
multiplicar los incrementos sancionables regu-
larizados en la base imponible o liquidable por 
el tipo de gravamen del tributo, si dichos incre-
mentos se producen en la parte de la base gra-
vada por un tipo proporcional o, si se producen 
en la parte de la base gravada por una tarifa, 
por el tipo medio de gravamen resultante de su 
aplicación, más los incrementos sancionables 
realizados directamente en la cuota del tributo 
o en la cantidad a ingresar. 

b) En el denominador, la suma del resulta-
do de multiplicar todos los incrementos que se 
hayan regularizado en la base imponible o li-
quidable por el tipo de gravamen del tributo, si 
dichos incrementos se producen en la parte de 
la base gravada por un tipo proporcional o, si 
se producen en la parte de la base gravada por 
una tarifa, por el tipo medio de gravamen re-
sultante de su aplicación, más los incrementos 
realizados directamente en la cuota del tributo 
o en la cantidad a ingresar. 

Este coeficiente se expresará redondeado 
con dos decimales. 

4. Cuando en la regularización se hayan rea-
lizado ajustes en la base, en la cuota o en la can-
tidad a ingresar que minoren la deuda tributa-
ria, su cuantía no se tendrá en cuenta a efectos 
del cálculo del coeficiente a que se refiere el 
apartado anterior. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 
anteriores, en aquellos supuestos en que con-
curra la conducta prevista en el artículo 191.6 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, las cantidades indebidamente de-
claradas en un periodo no disminuirán la base 
de sanción que proceda en la regularización de 
aquél. 

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores 
también será de aplicación para el cálculo de la 
base de la sanción en el caso de las infraccio-
nes previstas en los artículos 192 y 193 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
entendiendo que las menciones a las cantida-
des dejadas de ingresar se refieren, respectiva-
mente, a: 

a) En el caso del artículo 192, a la cuantía de 
la liquidación cuando no se hubiera presenta-
do declaración o a la diferencia entre la cuan-
tía que resulte de la adecuada liquidación del 
tributo y la que hubiera procedido de acuerdo 
con los datos declarados. 

b) En el caso del artículo 193, a la cantidad 
devuelta indebidamente como consecuencia 
de la comisión de la infracción. 

Artículo 9. Cálculo de la incidencia sobre 
la base de la sanción de las circunstancias 
determinantes de la calificación de una in-
fracción. 

1. La incidencia de la ocultación, de la llevan-
za incorrecta de libros o registros o de los do-
cumentos o soportes falsos o falseados sobre la 
base de la sanción se calculará de acuerdo con 
las reglas establecidas para cada caso en los ar-
tículos siguientes de este reglamento. 

Cuando concurran más de una de las cir-
cunstancias determinantes de la calificación de 
la infracción, se tomará en consideración la que 
determine una mayor gravedad de la conducta. 

2. El hecho de que determinados incremen-
tos se tengan en cuenta para el cálculo de la 
incidencia de la ocultación, de la llevanza inco-
rrecta de libros o registros o de los documen-
tos o soportes falsos o falseados, no impedirá la 
inclusión de esos mismos importes, si procede, 
a efectos del cálculo de la incidencia de otras 
de las citadas circunstancias determinantes de 
la calificación de la infracción. 

Artículo 10. Cálculo de la incidencia de la 
ocultación. 

1. (575) La incidencia de la deuda derivada 
de la ocultación sobre la base de la sanción se 
determinará por el coeficiente regulado en el 
apartado 2. A estos efectos, no se incluirán en 
dicho coeficiente los incrementos regulariza-
dos derivados de las ganancias patrimoniales 
no justificadas y rentas no declaradas que re-
sulten de lo dispuesto en la disposición adicio-
nal primera de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, 
de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la norma-
tiva financiera para la intensificación de las 
actuaciones en la prevención y lucha contra el 
fraude.

2. El coeficiente a que se refiere el apartado 
anterior se determinará multiplicando por 100 
el resultante de una fracción en la que figuren: 

a) En el numerador, la suma del resultado 
de multiplicar los incrementos realizados en la 
base imponible o liquidable en los que se haya 

(575)  Apartado 1 modificado por el artículo único tres del Real Decre-
to 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Re-
glamento general del régimen sancionador tributario, aprobado 
por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 de 
diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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apreciado ocultación por el tipo de gravamen 
del tributo, si dichos incrementos se produ-
cen en la parte de la base gravada por un tipo 
proporcional o, si se producen en la parte de la 
base gravada por una tarifa, por el tipo medio 
de gravamen resultante de su aplicación, más 
los incrementos realizados directamente en la 
cuota del tributo o en la cantidad a ingresar en 
los que se haya apreciado ocultación. 

b) En el denominador, la suma del resultado 
de multiplicar todos los incrementos sanciona-
bles que se hayan regularizado en la base impo-
nible o liquidable por el tipo de gravamen del 
tributo, si dichos incrementos se producen en 
la parte de la base gravada por un tipo propor-
cional o, si se producen en la parte de la base 
gravada por una tarifa, por el tipo medio de 
gravamen resultante de su aplicación, más los 
incrementos sancionables realizados directa-
mente en la cuota del tributo o en la cantidad 
a ingresar. 

Este coeficiente se expresará redondeado 
con dos decimales. 

3. Cuando en la regularización se hayan reali-
zado ajustes en la base, en la cuota o en la canti-
dad a ingresar que minoren la deuda tributaria, 
su cuantía no se tendrá en cuenta a efectos de 
los cálculos previstos en el apartado anterior. 

4. Para el cálculo de la incidencia de la ocul-
tación se tendrán en cuenta todos los importes 
que hubiesen sido regularizados, con indepen-
dencia de lo que resulte de la aplicación de los 
artículos 191, 192, 193 y 195 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

5. En el supuesto de falta de presentación 
de la declaración o autoliquidación, se enten-
derá que la incidencia de la deuda derivada de 
la ocultación sobre la base de la sanción es del 
100 por cien. 

Artículo 11. Cálculo de la incidencia de la 
llevanza incorrecta de libros o registros. 

1. (576) La incidencia de la llevanza incorrecta 
de los libros o registros sobre la base de la san-
ción se determinará por el coeficiente regulado 
en el apartado 2. A estos efectos, no se incluirán 
en dicho coeficiente los incrementos regulari-
zados derivados de las ganancias patrimoniales 
no justificadas y rentas no declaradas que resul-
ten de lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de 

(576)  Apartado 1 modificado por el artículo único cuatro del Real De-
creto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 
de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

modificación de la normativa tributaria y presu-
puestaria y de adecuación de la normativa finan-
ciera para la intensificación de las actuaciones 
en la prevención y lucha contra el fraude.

2. El coeficiente a que se refiere el apartado 
anterior se determinará multiplicando por 100 
el resultante de una fracción en la que figuren: 

a) En el numerador, la suma del resultado 
de multiplicar los incrementos realizados en 
la base imponible o liquidable cuya regulariza-
ción esté originada por la llevanza incorrecta de 
los libros o registros por el tipo de gravamen 
del tributo, si dichos incrementos se produ-
cen en la parte de la base gravada por un tipo 
proporcional o, si se producen en la parte de la 
base gravada por una tarifa, por el tipo medio 
de gravamen resultante de su aplicación, más 
los incrementos realizados directamente en la 
cuota del tributo o en la cantidad a ingresar 
cuya regularización esté originada por la llevan-
za incorrecta de libros o registros. 

b) En el denominador, la suma del resultado 
de multiplicar todos los incrementos sanciona-
bles que se hayan regularizado en la base impo-
nible o liquidable por el tipo de gravamen del 
tributo, si dichos incrementos se producen en 
la parte de la base gravada por un tipo propor-
cional o, si se producen en la parte de la base 
gravada por una tarifa, por el tipo medio de 
gravamen resultante de su aplicación, más los 
incrementos sancionables realizados directa-
mente en la cuota del tributo o en la cantidad 
a ingresar. 

Este coeficiente se expresará redondeado 
con dos decimales. 

3. Cuando en la regularización se hayan reali-
zado ajustes en la base, en la cuota o en la canti-
dad a ingresar que minoren la deuda tributaria, 
su cuantía no se tendrá en cuenta a efectos de 
los cálculos previstos en el apartado anterior. 

4. Para el cálculo de la incidencia de la llevan-
za incorrecta de los libros o registros se ten-
drán en cuenta todos los importes que hubie-
sen sido regularizados, con independencia de 
lo que resulte de la aplicación de los artículos 
191, 192, 193 y 195 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Artículo 12. Cálculo de la incidencia de la 
utilización de facturas, justificantes o do-
cumentos falsos o falseados. 

1. (577) La incidencia de los documentos o 
soportes falsos o falseados sobre la base de la 

(577)  Apartado 1 modificado por el artículo único cinco del Real De-
creto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
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sanción se determinará por el coeficiente re-
gulado en el apartado 2. A estos efectos, no se 
incluirán en dicho coeficiente los incrementos 
regularizados derivados de las ganancias patri-
moniales no justificadas y rentas no declaradas 
que resulten de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tri-
butaria y presupuestaria y de adecuación de la 
normativa financiera para la intensificación de 
las actuaciones en la prevención y lucha contra 
el fraude.

2. El coeficiente a que se refiere el apartado 
anterior se determinará multiplicando por 100 
el resultante de una fracción en la que figuren: 

a) En el numerador, la suma del resultado 
de multiplicar los incrementos realizados en la 
base imponible o liquidable cuya regularización 
esté originada por la utilización de facturas, 
justificantes u otros documentos o soportes 
falsos o falseados por el tipo de gravamen del 
tributo, si dichos incrementos se producen 
en la parte de la base gravada por un tipo pro-
porcional o, si se producen en la parte de la 
base gravada por una tarifa, por el tipo medio 
de gravamen resultante de su aplicación, más 
los incrementos realizados directamente en la 
cuota del tributo o en la cantidad a ingresar 
cuya regularización esté originada por la utili-
zación de facturas, justificantes u otros docu-
mentos o soportes falsos o falseados. 

b) En el denominador, la suma del resultado 
de multiplicar todos los incrementos sanciona-
bles que se hayan regularizado en la base impo-
nible o liquidable por el tipo de gravamen del 
tributo, si dichos incrementos se producen en 
la parte de la base gravada por un tipo propor-
cional o, si se producen en la parte de la base 
gravada por una tarifa, por el tipo medio de 
gravamen resultante de su aplicación, más los 
incrementos sancionables realizados directa-
mente en la cuota del tributo o en la cantidad 
a ingresar. 

Este coeficiente se expresará redondeado 
con dos decimales. 

3. Cuando en la regularización se hayan reali-
zado ajustes en la base, en la cuota o en la canti-
dad a ingresar que minoren la deuda tributaria, 
su cuantía no se tendrá en cuenta a efectos de 
los cálculos previstos en el apartado anterior. 

4. Para el cálculo de la incidencia de los do-
cumentos o soportes falsos o falseados se ten-
drán en cuenta todos los importes que hubie-

Reglamento general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 
de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

sen sido regularizados, con independencia de 
lo que resulte de la aplicación de los artículos 
191, 192, 193 y 195 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Subsección 2.ª
Normas especiales para la delimitación 
y cuantificación de otras infracciones y 

sanciones tributarias 

Artículo 13. Infracción tributaria por de-
terminar o acreditar improcedentemente 
partidas positivas o negativas o créditos 
tributarios aparentes. 

1. Cuando la infracción a que se refiere el ar-
tículo 195.1, párrafo segundo, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, concurra 
con las infracciones reguladas en los artículos 
191, 192 y 193 de esta ley, la base de la sanción se 
determinará de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados siguientes de este artículo. 

2. Cuando lo que se haya declarado incorrec-
tamente sea la renta neta, la sanción proporcio-
nal del 15 por ciento se aplicará sobre la base de 
sanción calculada de la siguiente forma: 

a) Si la aplicación de cantidades pendientes 
sólo se ha llevado a cabo en la base del tributo, 
la base de la sanción será el incremento de ren-
ta neta sancionable que hubiese sido objeto de 
compensación. 

b) Si la aplicación de cantidades pendientes 
sólo se ha llevado a cabo en la cuota del tributo 
o en la cantidad a ingresar, la base de la sanción 
se determinará multiplicando las cantidades 
que hubiesen sido objeto de compensación o 
deducción en la cuota o cantidad a ingresar por 
el resultado, redondeado en dos decimales, de 
un cociente en el que figuren: 

1.º En el numerador, la renta neta sanciona-
ble declarada incorrectamente. 

2.º En el denominador, la diferencia entre la 
cuota íntegra regularizada y la declarada inicial-
mente. 

c) Si la aplicación de las cantidades pendien-
tes se ha llevado a cabo tanto en la base como 
en la cuota del tributo o cantidad a ingresar, la 
base de la sanción será la suma de las cantida-
des que resulten de lo dispuesto en los párrafos 
a) y b) anteriores, calculadas en ese orden. Para 
determinar el incremento de renta neta san-
cionable que constituye la base de la sanción 
prevista en el párrafo b) será preciso, en primer 
lugar, restar de la totalidad del incremento de 
renta neta sancionable la parte que haya sido 
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compensada en la base del tributo con cantida-
des pendientes de compensación. 

3. Cuando lo que se haya declarado incorrec-
tamente sea la cuota repercutida, la cantidad o 
cuota a deducir o los incentivos fiscales de un 
periodo y la compensación sólo se haya lleva-
do a cabo en la cuota del tributo o en la can-
tidad a ingresar, la multa proporcional del 50 
por ciento se aplicará sobre el incremento de 
cuota sancionable que hubiese sido objeto de 
compensación. 

4. Cuando lo que se haya declarado inco-
rrectamente sea tanto la renta neta del periodo 
como las cantidades a deducir o los incentivos 
fiscales de dicho periodo, la base de sanción se 
calculará de la siguiente forma: 

a) Si sólo se han aplicado cantidades pen-
dientes de compensación en la cuota del tribu-
to o en la cantidad a ingresar, dicha compen-
sación deberá imputarse proporcionalmente 
tanto al incremento de renta neta sancionable 
como a las cantidades o incentivos fiscales de-
clarados incorrectamente en la cuota, a efectos 
de determinar la parte de la base de la sanción 
que corresponde a cada una de ellas. 

Dichas imputaciones se efectuarán en fun-
ción de los coeficientes que se determinarán 
multiplicando por 100 el resultante de las frac-
ciones procedentes según las partidas regulari-
zadas, cuyo numerador será, dependiendo del 
caso: 

1.º El resultado de multiplicar el incremento 
de renta neta sancionable por el tipo de grava-
men del impuesto, si dicho incremento se pro-
duce en la parte de la base gravada por un tipo 
proporcional. 

2.º El resultado de multiplicar el incremento 
de renta neta sancionable por el tipo medio de 
gravamen resultante de la aplicación de la tari-
fa, si dicho incremento se produce en la parte 
de la base gravada por una tarifa. 

3.º Los incrementos sancionables realizados 
directamente en la cuota del impuesto. 

En todos los casos, el denominador inclui-
rá la suma del resultado de multiplicar todos 
los incrementos que se hayan regularizado en 
la base imponible o liquidable por el tipo de 
gravamen del tributo, si dichos incrementos 
se producen en la parte de la base gravada por 
un tipo proporcional o, si se producen en la 
parte de la base gravada por una tarifa, por el 
tipo medio de gravamen resultante de su apli-
cación, más los incrementos realizados directa-
mente en la cuota del tributo. 

Estos coeficientes se expresarán redondea-
dos con dos decimales. 

Una vez determinadas las imputaciones 
correspondientes, las que correspondan al in-
cremento de renta neta en base se sanciona-
rán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
2.b) de este artículo, y la que corresponda a las 
cantidades o incentivos fiscales declarados in-
correctamente en la cuota o cantidad a ingre-
sar se sancionará conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3. 

b) Si se han aplicado cantidades pendientes 
de compensación o reducción en la base del 
tributo y cantidades pendientes de compensa-
ción, deducción en la cuota del tributo o en la 
cantidad a ingresar, se aplicará en primer lugar 
el párrafo a) del apartado 2 y, en segundo lugar, 
el párrafo a) de este apartado 4. 

Artículo 14. Infracción tributaria por no 
presentar en plazo autoliquidaciones o de-
claraciones sin que se produzca perjuicio 
económico. 

En los supuestos a los que se refiere el artí-
culo 198.2, párrafo segundo, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, no se 
impondrá la sanción que resulte por la presen-
tación fuera de plazo de la autoliquidación o 
declaración exclusivamente en relación con los 
datos que hubiesen sido correctamente decla-
rados en plazo, sin perjuicio de la sanción que, 
en su caso, pudiera proceder en relación con la 
autoliquidación o declaración presentada fuera 
de plazo por aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 199 de la ley. 

Artículo 15. Infracción tributaria por pre-
sentar incorrectamente autoliquidaciones 
o declaraciones sin que se produzca perjui-
cio económico o contestaciones a requeri-
mientos individualizados de información. 

1. Cuando se trate de requerimientos indi-
vidualizados o de declaraciones exigidas con 
carácter general que tengan por objeto úni-
camente datos expresados en magnitudes no 
monetarias, será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 199.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. 

2. Cuando se trate de requerimientos indi-
vidualizados o de declaraciones exigidas con 
carácter general que tengan por objeto única-
mente datos expresados en magnitudes mone-
tarias, se aplicará lo dispuesto en los párrafos b) 
y c) del apartado siguiente. 

3. Cuando se trate de requerimientos indi-
vidualizados o de declaraciones exigidas con 
carácter general que tengan por objeto datos 
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expresados en magnitudes monetarias y no 
monetarias, será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 199.5 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

a) Si los datos incorrectos, inexactos o fal-
sos son los no monetarios, la base de la sanción 
será el importe total del dato monetario vincu-
lado a aquéllos o, de ser varios los datos mone-
tarios relativos a la misma persona o entidad, el 
de mayor importe. 

b) Si los datos incorrectos, inexactos o falsos 
son los monetarios y los no monetarios, la base 
de la sanción será la diferencia, expresada en 
valores absolutos, entre el importe contestado 
o declarado y el importe correcto del dato re-
querido o que hubiera debido declararse. 

Cuando los datos monetarios incorrec-
tos, inexactos o falsos, referidos a una misma 
persona o entidad, sean dos o más, se tomará 
como base de la sanción la suma de las diferen-
cias de todos ellos. 

c) Si los datos incompletos, inexactos o fal-
sos expresados en magnitudes monetarias es-
tuviesen referidos a una misma persona o en-
tidad y relacionados entre sí por la aplicación 
de un porcentaje o tipo de gravamen, la base 
de sanción para este conjunto de datos se de-
terminara de acuerdo con las siguientes espe-
cialidades: 

1.ª Si el dato incompleto, inexacto o falso es 
el importe sobre el que se aplica el porcentaje 
o tipo de gravamen, la base de la sanción será 
la diferencia, expresada en valores absolutos, 
entre el importe contestado o declarado y el 
importe correcto de los datos requeridos o que 
hubieran debido declararse. Cuando sean dos 
o más las magnitudes incompletas, inexactas o 
falsas, referidas a una misma persona o entidad, 
se tomará como base de la sanción la suma de 
las diferencias de todos ellos. 

2.ª Si el dato incompleto, inexacto o falso es 
el porcentaje o tipo de gravamen, la base de la 
sanción será la diferencia, expresada en valores 
absolutos, entre el importe declarado como re-
sultante de la aplicación del porcentaje o tipo 
de gravamen y el importe resultante de la apli-
cación del porcentaje o tipo de gravamen co-
rrecto. Cuando sean dos o más los porcentajes 
o tipos de gravamen incompletos, inexactos o 
falsos, referidos a una misma persona o enti-
dad, se tomará como base de la sanción la suma 
de las diferencias de todos ellos. 

3.ª Si los datos incompletos, inexactos o fal-
sos son tanto el porcentaje o tipo de gravamen 
como el importe sobre el que se aplica el por-
centaje o tipo de gravamen, la base de la san-

ción será la suma de las diferencias de todos 
ellos, expresada en valores absolutos, entre los 
importes contestados o declarados y los que 
hubieran debido contestarse o declararse. 

4. En los supuestos previstos en el apartado 
3, la multa proporcional aplicable se determina-
rá por la relación existente entre la base de san-
ción total determinada de acuerdo con dicho 
apartado y los importes correctos de todos los 
datos monetarios requeridos o que hubieran 
debido declararse y, en el caso de datos relacio-
nados entre sí por la aplicación de un porcenta-
je o tipo de gravamen, los importes correctos 
de las magnitudes sobre las que se aplica el 
porcentaje o tipo de gravamen. 

5. Cuando se presenten voluntariamente sin 
requerimiento previo declaraciones o autoli-
quidaciones que subsanen las presentadas con 
anterioridad de forma incorrecta, si la nueva 
declaración o autoliquidación se presenta con-
teniendo datos incompletos, inexactos o falsos, 
se impondrá la sanción que proceda según lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, exclusi-
vamente en relación con los nuevos datos inco-
rrectamente presentados. 

6. No se incurrirá en responsabilidad por la 
contestación incorrecta a un requerimiento 
cuando se presente voluntariamente, sin nue-
vo requerimiento, una nueva contestación que 
subsane la presentada con anterioridad. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo an-
terior, si la nueva contestación al requerimien-
to se presentase a su vez de forma incompleta, 
inexacta o con datos falsos, se impondrá la san-
ción que proceda según lo dispuesto en el artí-
culo 199 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, exclusivamente en relación 
con los datos incorrectamente declarados en la 
nueva contestación. 

7. (578) A efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 179.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, no se incurrirá en responsa-
bilidad por la presentación de autoliquidacio-
nes, declaraciones, documentos relacionados 
con las obligaciones aduaneras u otros docu-
mentos con trascendencia tributaria incum-
pliendo la obligación de utilizar medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos, cuando 
posteriormente se produzca la presentación 
por dichos medios, sin requerimiento previo en 
el sentido del artículo 27.1 de la Ley 58/2003, de 

(578)  Apartado 7 introducido por el artículo único seis del Real De-
creto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 
de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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17 de diciembre, General Tributaria, o inicio de 
procedimiento sancionador.

Artículo 16. Infracción tributaria por in-
cumplir obligaciones contables y registra-
les. 

1. Cuando proceda la multa proporcional 
del uno por ciento de la cifra de negocios del 
sujeto infractor prevista en el artículo 200.3 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, por la no llevanza o conservación de la 
contabilidad, libros registros exigidos por las 
normas tributarias, programas, ficheros y ar-
chivos informáticos que les sirvan de soporte y 
sistemas de codificación, serán de aplicación las 
siguientes reglas: 

a) Si se trata de la contabilidad, se conside-
rará la cifra de negocios del sujeto infractor en 
el ejercicio económico en el que no se hubiera 
llevado o del que no se conserven los mencio-
nados libros, programas, ficheros, archivos o 
sistemas. 

b) Si se trata de los libros o registros exigi-
dos por las normas tributarias, se considerará la 
cifra de negocios del sujeto infractor en el pe-
riodo impositivo o de liquidación en el que no 
se hubieran llevado o del que no se conserven 
los mencionados libros, registros, programas, 
ficheros, archivos o sistemas. 

2. Cuando se trate de libros o registros exigi-
dos por la normativa de impuestos especiales, 
se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si la infracción consiste en la inexactitud 
u omisión de operaciones o la utilización de 
cuentas con significado distinto del que les 
corresponda, y las anotaciones no están expre-
sadas en magnitudes monetarias, la sanción se 
aplicará sobre el valor de los productos fabrica-
dos que guarden relación con las operaciones 
no anotadas o anotadas incorrectamente en el 
correspondiente libro o registro. 

b) Si la infracción consiste en la no llevanza o 
conservación de los libros o registros, se enten-
derá que la cifra de negocios es únicamente la 
que corresponda a los productos que guarden 
relación con la no llevanza o conservación de 
dichos libros o registros. 

3. (579) Cuando se trate del retraso en la 
obligación de llevar los Libros Registro a través 
de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 

(579)  Apartado 3 introducido por el artículo único siete del Real De-
creto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 
de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

Administración Tributaria se aplicarán las si-
guientes reglas:

a) Se entenderá por retraso el suministro de 
los registros con posterioridad a la finalización 
del correspondiente plazo previsto en la nor-
mativa reguladora de la obligación.

b) Procederá la multa proporcional del 0,5 
por ciento del importe de la factura prevista 
en el artículo 200.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en los retrasos 
relativos a los Libros Registro de facturas expe-
didas y facturas recibidas.

Dicho porcentaje se aplicará sobre el im-
porte total que corresponda a cada registro de 
facturación, incluyendo las cuotas, recargos re-
percutidos y soportados así como las compen-
saciones percibidas o satisfechas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que, en su caso, deriven 
de la operación.

En el caso de los registros de facturación 
que se correspondan con operaciones a las que 
sea de aplicación el régimen especial del crite-
rio de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
se considerará como importe total:

i) En el supuesto de que se trate del registro 
correspondiente a la factura de la operación, el 
relativo a la misma, con independencia de que, 
junto a ella se remita la información del cobro o 
pago que corresponda.

ii) En el supuesto de que se trate únicamen-
te del registro relativo al cobro o pago corres-
pondiente, el que se refiera a la magnitud mo-
netaria a informar de acuerdo con el artículo 
61 decies del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

Para la aplicación del mínimo y máximo tri-
mestral se tendrá en cuenta el conjunto de in-
fracciones cometidas en cada trimestre natural.

c) Procederá la multa pecuniaria fija de 150 
euros por registro en los retrasos relativos a los 
Libros Registro de bienes de inversión y de de-
terminadas operaciones intracomunitarias.

4 (580) No se incurrirá en responsabilidad ad-
ministrativa por la infracción prevista en el artí-
culo 200 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, relativa al incumplimiento 
de obligaciones contables y registrales, cuando 
deba imponerse al mismo sujeto infractor una 
sanción por alguna de las infracciones previstas 
en los artículos 191 a 197 como consecuencia de 
la incorrecta declaración o autoliquidación de 

(580)  Apartado renumerado como 4 por el artículo único siete del Real 
Decreto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 
de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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las operaciones a las que se refiera el incumpli-
miento contable o registral.

Artículo 17. Infracción tributaria por in-
cumplir obligaciones de facturación o do-
cumentación. 

1. Se entenderá por importe de la operación 
que haya originado el incumplimiento la base 
imponible determinada a efectos del Impuesto 
General sobre Ventas. 

Cuando el incumplimiento de la obligación 
de facturación se produzca en la rectificación 
de una factura, justificante o documento sus-
titutivo, la multa proporcional se aplicará sobre 
el importe de la base imponible del Impuesto 
General sobre Ventas que grave la operación 
documentada en la factura, justificante o docu-
mento sustitutivo. 

2. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 201.2.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, deba imponerse 
la multa pecuniaria fija de 300 euros por des-
conocerse el importe de la operación a que se 
refiera la infracción, dicha cuantía no podrá 
ser incrementada por aplicación del criterio de 
graduación de incumplimiento sustancial de la 
obligación de facturación como consecuencia 
de no conocerse el importe de las operaciones 
sujetas a dicha obligación, sin perjuicio de la 
posible aplicación de este criterio sobre la par-
te de la sanción que consista en multa propor-
cional sobre el importe de las operaciones que 
hayan originado la infracción. 

3. No se incurrirá en responsabilidad por la 
infracción prevista en el artículo 201 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en relación con el incumplimiento de la obliga-
ción de conservar facturas, justificantes o do-
cumentos, cuando deba imponerse al mismo 
sujeto infractor una sanción por alguna de las 
infracciones previstas en los artículos 191 a 197 
en relación con las operaciones afectadas por 
dicho incumplimiento. 

Artículo 18. Infracción tributaria por resis-
tencia, obstrucción, excusa o negativa a las 
actuaciones de la Administración tributa-
ria. 

1. Cuando la resistencia, obstrucción, excu-
sa o negativa consista en la desatención de re-
querimientos que no se efectúen a personas o 
entidades que realicen actividades económicas 
o que, referidos a actividades económicas, sean 
distintos de los previstos en el artículo 203.5 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 203.4 de dicha ley. 

2. Las multas previstas en el artículo 203.4.a), 
b) y c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, no podrán ser objeto de 
acumulación, por lo que deberá imponerse una 
única sanción que se determinará en función 
del número de veces que se haya desatendido 
cada requerimiento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también 
será de aplicación a las multas previstas en el 
artículo 203.5.a), b) y c) de la citada ley. 

3. A efectos de la aplicación de lo dispues-
to en el artículo 203.5.c) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, cuando se 
conozca el importe de las operaciones cuya in-
formación se requiere, se procederá conforme 
a las siguientes reglas: 

a) En el caso previsto en el párrafo primero 
del apartado 5.c), si el importe de las operacio-
nes cuya información no se facilita representa 
un porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por 
ciento del importe de las operaciones objeto 
del requerimiento, la sanción consistirá en mul-
ta pecuniaria proporcional del 0,5, 1, 1,5 ó 2 por 
ciento del importe de la cifra de negocios, res-
pectivamente, con un mínimo de 10.000 euros y 
un máximo de 400.000 euros. 

b) En el caso previsto en el párrafo segundo 
del apartado 5.c), si el importe de las operacio-
nes cuya información no se facilita representa 
un porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por 
ciento del importe de las operaciones que de-
bieron declararse, la sanción consistirá en mul-
ta pecuniaria proporcional del 1, 1,5, 2 ó 3 por 
ciento del importe de la cifra de negocios, res-
pectivamente, con un mínimo de 15.000 euros y 
un máximo de 600.000 euros. 

Artículo 19. Infracción tributaria por in-
cumplir la obligación de entregar el certi-
ficado de retenciones o ingresos a cuenta. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 206 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se entenderá cometida la infracción 
cuando los obligados tributarios que deban re-
tener o ingresar a cuenta no pongan a dispo-
sición de los perceptores de las rentas sujetas 
a retención o ingreso a cuenta, antes de los 
plazos de presentación de las declaraciones, 
autoliquidaciones, comunicaciones de datos o 
solicitudes de devolución del tributo al que se 
refiera dicha retención o ingreso a cuenta, el 
certificado que deben expedir en favor de di-
chos perceptores, en los términos previstos en 
la normativa reguladora del tributo. 
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Capítulo III 
Procedimiento sancionador 

Sección 1.ª 
Disposiciones Generales 

Artículo 20. Atribución de las competencias 
en el procedimiento sancionador. 

1. Salvo que una disposición establezca ex-
presamente otra cosa, la atribución de compe-
tencias en el procedimiento sancionador será la 
misma que la del procedimiento de aplicación 
de los tributos del que derive. 

2. En el ámbito de una misma Administra-
ción tributaria, el cambio de adscripción o la 
comunicación a aquélla de un cambio de do-
micilio con posterioridad a la terminación de 
un procedimiento de aplicación de los tributos 
distinto del procedimiento de inspección o de 
recaudación, excepción hecha de los procedi-
mientos de gestión en materia de aduanas o de 
impuestos especiales, producirá los siguientes 
efectos en relación con la competencia de los 
órganos administrativos en el procedimiento 
sancionador: 

a) El cambio de adscripción del obligado 
tributario a otra dependencia o unidad de-
terminará que la competencia para el inicio o 
continuación del procedimiento sancionador 
corresponda al órgano competente según la 
nueva adscripción a partir de la fecha en que 
se dicte el acuerdo de cambio de adscripción. 

b) La comunicación a la Administración 
tributaria del cambio de domicilio fiscal de-
terminará que la competencia para el inicio o 
continuación del procedimiento sancionador 
corresponda al órgano competente según el 
nuevo domicilio. Dicho cambio producirá este 
efecto en el plazo de un mes desde la presen-
tación de la comunicación. No obstante, si du-
rante dicho plazo la Administración tributaria 
inicia un procedimiento de comprobación de 
la procedencia del cambio de domicilio, no se 
alterará la competencia del órgano en tanto no 
se resuelva dicho procedimiento. 

3. En el supuesto de procedimientos san-
cionadores iniciados como consecuencia de 
un procedimiento de inspección o de recau-
dación, el domicilio fiscal determinante de la 
competencia del órgano administrativo será 
el que el obligado tributario tuviera al inicio de 
las actuaciones inspectoras o recaudadoras, sin 
que el posterior cambio de domicilio fiscal o 
de adscripción altere dicha competencia, salvo 

acuerdo expreso del director de departamento 
competente. 

Artículo 21. Procedimiento para la imposi-
ción de sanciones tributarias. 

1. Como regla general, la imposición de 
sanciones tributarias se realizará mediante un 
procedimiento separado del procedimiento de 
aplicación de los tributos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la sección 2.ª de este capítulo. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, en los supuestos en que el interesado 
renuncie a la tramitación separada del proce-
dimiento sancionador y en los supuestos de 
actas con acuerdo, las cuestiones relativas a las 
infracciones se analizarán en el correspondien-
te procedimiento de aplicación de los tributos 
de acuerdo con su normativa reguladora y con 
lo dispuesto en la sección 3.ª de este capítulo. 

Sección 2.ª
Tramitación separada del procedimiento 

sancionador 

Artículo 22. Iniciación del procedimiento 
sancionador. 

1. El procedimiento se iniciará de oficio me-
diante la notificación del acuerdo del órgano 
competente, que contendrá necesariamente 
las siguientes menciones: 

a) Identificación de la persona o entidad pre-
suntamente responsable. 

b) Conducta que motiva la incoación del 
procedimiento, su posible calificación y las san-
ciones que pudieran corresponder. 

c) órgano competente para la resolución del 
procedimiento e identificación del instructor. 

d) Indicación del derecho a formular alega-
ciones y a la audiencia en el procedimiento, así 
como del momento y plazos para su ejercicio. 

2. Será órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador el que se determi-
ne en la normativa de organización aplicable a 
los órganos con competencia sancionadora. En 
defecto de norma expresa, será órgano com-
petente el que tenga atribuida la competencia 
para su resolución. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, en los procedimientos sancionadores 
iniciados por órganos de inspección serán de 
aplicación las siguientes reglas: 

a) Si el procedimiento sancionador se inicia 
como consecuencia de un procedimiento de 
inspección, será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 25.1. 
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b) Si se trata de actuaciones inspectoras 
distintas de las que integran el procedimiento 
de inspección, será competente para iniciar el 
procedimiento sancionador el equipo o unidad 
que haya desarrollado las actuaciones de las 
que trae su causa la infracción. 

4. Se iniciarán tantos procedimientos san-
cionadores como propuestas de liquidación 
se hayan dictado, sin perjuicio de los que ha-
yan de iniciarse por las conductas constitutivas 
de infracción puestas de manifiesto durante el 
procedimiento y que no impliquen liquidación. 

No obstante, cuando exista identidad en 
los motivos o circunstancias que determinen 
la apreciación de varias infracciones podrán 
acumularse la iniciación e instrucción de los 
distintos procedimientos, aunque deberá dic-
tarse una resolución individualizada para cada 
uno de ellos. 

Artículo 23. Instrucción del procedimiento 
sancionador. 

1. Será órgano competente para instruir el 
procedimiento sancionador el que se determi-
ne en la normativa de organización aplicable. 

2. Se realizarán de oficio cuantas actuacio-
nes resulten necesarias para determinar, en su 
caso, la existencia de infracciones susceptibles 
de sanción. 

3. A los efectos previstos en el apartado an-
terior, se unirán al expediente sancionador las 
pruebas, declaraciones e informes necesarios 
para su resolución. 

4. Los interesados podrán formular alega-
ciones y aportar los documentos, justificacio-
nes y pruebas que estimen convenientes en 
cualquier momento anterior a la propuesta de 
resolución. 

5. Concluidas las actuaciones, se formulará 
propuesta de resolución que será notificada al 
interesado, concediéndole, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado anterior, un plazo 
de 15 días para la puesta de manifiesto del ex-
pediente y para que alegue cuanto considere 
conveniente y presente los documentos, justi-
ficantes y pruebas que estime oportunos. 

Si no se formularan alegaciones, se elevará 
la propuesta de resolución al órgano compe-
tente para resolver. 

Si se hubieran formulado alegaciones, el 
órgano instructor remitirá al órgano compe-
tente para imponer la sanción la propuesta de 
resolución que estime procedente a la vista de 
las alegaciones presentadas, junto con la docu-
mentación que obre en el expediente. 

6. En los supuestos de tramitación abreviada 
previstos en el artículo 210.5 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, la pro-
puesta de resolución se incorporará al acuerdo 
de iniciación del procedimiento, y se advertirá 
expresamente al interesado que, de no formu-
lar alegaciones ni aportar nuevos documentos 
o elementos de prueba, podrá dictarse la reso-
lución de acuerdo con dicha propuesta. 

Artículo 24. Resolución del procedimiento 
sancionador. 

1. El órgano competente dictará resolución 
motivada, a la vista de la propuesta formulada 
en la instrucción del procedimiento y de los do-
cumentos, pruebas y alegaciones que obren en 
el expediente, sin perjuicio de que previamente 
pueda ordenar que se amplíen las actuaciones 
practicadas; en este caso, concluidas éstas, de-
berá formularse una nueva propuesta de reso-
lución a la que será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 5 del artículo anterior. 

No se tendrán en cuenta en la resolución 
hechos distintos de los que obren en el expe-
diente, determinados en el curso del procedi-
miento o aportados a éste por haber sido acre-
ditados previamente. 

2. En el caso de que el órgano competente 
para imponer la sanción rectifique la propuesta 
de resolución por concurrir alguna de las cir-
cunstancias previstas en el párrafo siguiente, la 
rectificación se notificará al interesado, el cual 
podrá formular las alegaciones que estime per-
tinentes en el plazo de 10 días contados desde 
el siguiente a la notificación. 

Las circunstancias a que se refiere el párrafo 
anterior son las siguientes: 

a) Cuando se consideren sancionables con-
ductas que en el procedimiento sancionador se 
hubiesen considerado como no sancionables. 

b) Cuando se modifique la tipificación de la 
conducta sancionable. 

c) Cuando se cambie la calificación de una 
infracción de leve a grave o muy grave, o de 
grave a muy grave. 

3. La resolución se notificará a los interesa-
dos. En la notificación también deberá hacerse 
mención a: 

a) Los medios de impugnación que pueden 
ser ejercitados, plazos y órganos ante los que 
habrán de ser interpuestos. 

b) El lugar, plazo y forma en que debe ser 
satisfecho el importe de la sanción impuesta. 

c) Las circunstancias cuya concurrencia de-
terminará la exigencia del importe de las reduc-
ciones practicadas en las sanciones. 

d) La no exigencia de intereses de demora 
en los casos de suspensión de la ejecución de 
sanciones por la interposición en tiempo y for-
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ma de un recurso o reclamación administrativa 
contra ellas. 

e) Cuando la resolución fuese susceptible de 
impugnación en vía contencioso-administrati-
va, se informará de que, en caso de solicitarse 
la suspensión, ésta se mantendrá hasta que el 
órgano judicial se pronuncie sobre la solicitud, 
siempre que el interesado cumpla los requisi-
tos del artículo 29.2 de este reglamento. 

4. (581)

Artículo 25. Especialidades en la tramita-
ción separada de procedimientos sanciona-
dores iniciados como consecuencia de un 
procedimiento de inspección. 

1. (582) Será competente para acordar la ini-
ciación del procedimiento sancionador el equi-
po o unidad que hubiera desarrollado la actua-
ción de comprobación e investigación, salvo 
que el inspector jefe designe otro diferente. 

Cuando el inicio y la tramitación correspon-
dan al mismo equipo o unidad que haya desa-
rrollado o esté desarrollando las actuaciones de 
comprobación e investigación, el acuerdo de 
inicio podrá suscribirse por el jefe del equipo o 
unidad o por el funcionario que haya suscrito o 
vaya a suscribir las actas. En otro caso, la firma 
corresponderá al jefe de equipo o unidad o al 
funcionario que determine el inspector-jefe. 

En todo caso, el inicio del procedimiento 
sancionador requerirá autorización previa del 
inspector-jefe, que podrá ser concedida en 
cualquier momento del procedimiento de com-
probación e investigación o una vez finalizado 
este, antes del transcurso del plazo máximo es-
tablecido en el artículo 209 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

2. Se iniciarán tantos procedimientos san-
cionadores como actas de inspección se ha-
yan incoado, sin perjuicio de los que hayan de 
iniciarse por las conductas constitutivas de 
infracción puestas de manifiesto durante el 
procedimiento inspector y que no impliquen 
liquidación. No obstante, cuando exista iden-
tidad en los motivos o circunstancias que de-
terminan la apreciación de varias infracciones 
podrán acumularse la iniciación e instrucción 

(581)  Apartado 4 suprimido por el artículo único ocho del Real Decre-
to 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Re-
glamento general del régimen sancionador tributario, aprobado 
por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 de 
diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(582)  Redacción dada por la Disposición final primera. Dos del Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos (boE de 5 de 
septiembre). 

de los distintos procedimientos, aunque debe-
rá dictarse una resolución individualizada para 
cada uno de ellos. 

En los procedimientos a los que se refiere el 
párrafo anterior, deberán aparecer debidamen-
te individualizadas las infracciones sancionadas 
en dichos procedimientos. 

3. (583) La instrucción del procedimiento po-
drá encomendarse por el inspector-jefe al equi-
po o unidad competente para acordar el inicio 
o a otro equipo o unidad distinto, en función 
de las necesidades del servicio o de las circuns-
tancias del caso. 

Cuando el inicio y la tramitación del proce-
dimiento sancionador correspondan al mismo 
equipo o unidad que haya desarrollado o esté 
desarrollando las actuaciones de comproba-
ción e investigación, la propuesta de resolu-
ción podrá suscribirse por el jefe del equipo o 
unidad o por el funcionario que haya suscrito o 
vaya a suscribir las actas. En otro caso, la firma 
corresponderá al jefe de equipo o unidad o al 
funcionario que determine el inspector-jefe

4. (584) En caso de retraso producido en el 
procedimiento sancionador como consecuen-
cia de la orden de completar el expediente del 
procedimiento inspector a la que se refieren los 
artículos 156.3.b) y 157.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se computará 
una interrupción justificada en el procedimien-
to sancionador derivado del procedimiento 
inspector que se hubiera iniciado, desde el día 
siguiente a aquel en el que se dicte la orden de 
completar hasta que se notifique la nueva acta 
que sustituya a la anteriormente formalizada o 
se le dé trámite de audiencia en caso de que no 
sea necesario incoar una nueva acta.

5. (585) Con ocasión del trámite de alegacio-
nes, el interesado podrá manifestar de forma 
expresa su conformidad o disconformidad con 
la propuesta de resolución del procedimiento 
sancionador que se le formule, de forma que se 
presumirá su disconformidad si no se pronun-
cia expresamente al respecto. 

(583)  Redacción dada por la Disposición final primera. Tres del Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos (boE de 5 de 
septiembre). 

(584)  Apartado 4 introducido por el artículo único nueve del Real De-
creto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 
de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(585)  Apartado renumerado como 5 por el artículo único nueve del 
Real Decreto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modi-
fica el Reglamento general del régimen sancionador tributario, 
aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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6. (586) Si el interesado manifiesta su discon-
formidad a la propuesta de sanción, el órgano 
competente para imponer la sanción dictará 
resolución motivada, sin perjuicio de que pre-
viamente pueda ordenar que se amplíen las ac-
tuaciones practicadas. 

7. (587) Si el interesado presta su conformi-
dad a la propuesta de sanción, se entenderá 
dictada y notificada la resolución de acuerdo 
con dicha propuesta por el transcurso del plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la 
fecha en que prestó la conformidad, sin nece-
sidad de nueva notificación expresa al efecto, 
salvo que en el curso de dicho plazo el órgano 
competente para imponer la sanción notifique 
un acuerdo en el que rectifique los errores 
materiales apreciados en la propuesta, ordene 
completar las actuaciones practicadas dentro 
del plazo máximo de duración del procedimien-
to, dicte resolución expresa confirmando la 
propuesta de sanción o rectifique la propuesta 
por considerarla incorrecta. Cuando la referida 
notificación no se produzca en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la fecha 
en que prestó la conformidad, esta actuación 
carecerá de efecto frente al interesado. 

En el caso de que el órgano competente 
para imponer la sanción rectifique la propues-
ta, la nueva propuesta de sanción se notifica-
rá al interesado dentro del mismo plazo de un 
mes antes citado. En dicha notificación se de-
berá indicar al interesado su derecho a formu-
lar las alegaciones que estime pertinentes en el 
plazo de 15 días contados desde el siguiente a 
la notificación. 

Si el interesado presta su conformidad a la 
rectificación realizada, la resolución se consi-
derará dictada en los términos del acuerdo de 
rectificación y se entenderá notificada por el 
transcurso del plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la fecha en que prestó la con-
formidad, salvo que en el curso de dicho plazo 
el órgano competente para imponer la sanción 
notifique resolución expresa confirmando la 
propuesta. Si hubiese transcurrido el plazo de 
alegaciones sin que se hayan producido o si el 
interesado manifiesta su disconformidad, el ór-
gano competente para imponer la sanción no-
tificará expresamente la resolución. 

(586)  Apartado renumerado como 6 por el artículo único nueve del 
Real Decreto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modi-
fica el Reglamento general del régimen sancionador tributario, 
aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(587)  Apartado renumerado como 7 por el artículo único nueve del 
Real Decreto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modi-
fica el Reglamento general del régimen sancionador tributario, 
aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

8. (588) El órgano competente para dictar el 
acto resolutorio del procedimiento sanciona-
dor será el inspector jefe. 

Sección 3.ª
Tramitación conjunta del procedimiento 

sancionador y del procedimiento de 
aplicación de los tributos 

Subsección 1.ª
Renuncia a la tramitación separada del 

procedimiento sancionador 

Artículo 26. Ejercicio del derecho de renun-
cia a la tramitación separada del procedi-
miento sancionador. 

1. (589) A efectos de lo establecido en el ar-
tículo 208 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el interesado podrá 
renunciar a la tramitación separada del proce-
dimiento sancionador mediante manifestación 
expresa que deberá formularse durante los dos 
primeros meses del procedimiento de aplica-
ción de los tributos, salvo que antes de dicho 
plazo se produjese la notificación de la pro-
puesta de resolución; en tal caso, la renuncia 
podrá formularse hasta la finalización del trámi-
te de alegaciones posterior.

En el procedimiento de inspección, el inte-
resado podrá renunciar a la tramitación separa-
da del procedimiento sancionador durante los 
seis primeros meses, salvo que antes de dicho 
plazo se produjese la finalización del trámite de 
audiencia previo a la suscripción del acta; en 
este caso, la renuncia podrá formularse hasta 
dicho momento.

El cómputo de los plazos a que se refie-
ren los apartados anteriores se realizará por 
meses, sin que a esos efectos se deduzcan 
del cómputo los períodos de interrupción 
justificada y las dilaciones no imputables a la 
Administración tributaria ni los periodos de 
suspensión o de extensión del plazo del proce-
dimiento inspector.

(588)  Apartado renumerado como 8 por el artículo único nueve del 
Real Decreto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modi-
fica el Reglamento general del régimen sancionador tributario, 
aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(589)  Apartado 1 modificado por el artículo único diez del Real De-
creto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 
de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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La renuncia regulada en este apartado se 
realizará por escrito.

2. No obstante lo establecido en el apartado 
anterior, en aquellos procedimientos de apli-
cación de los tributos que se hubieran iniciado 
directamente mediante la notificación de la 
propuesta de resolución, se podrá renunciar a 
la tramitación separada del procedimiento san-
cionador exclusivamente durante el plazo de 
alegaciones posterior a dicha propuesta. 

3. No podrá ejercitarse el derecho a la renun-
cia a la tramitación separada del procedimiento 
sancionador fuera de los plazos previstos en los 
apartados anteriores. 

La opción expresa del interesado de renun-
ciar a la tramitación separada del procedimien-
to sancionador tampoco podrá rectificarse con 
posterioridad a su ejercicio, salvo en el supues-
to previsto en el artículo 28.5. 

4. Cuando el interesado no haya renunciado 
a la tramitación separada del procedimiento 
sancionador en los términos previstos en este 
artículo, el procedimiento sancionador deberá 
iniciarse dentro del plazo máximo previsto en 
el artículo 209.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y se tramitará de 
forma separada al de aplicación de los tributos 
según lo establecido en la sección 2.ª de este 
capítulo. 

Artículo 27. Tramitación y resolución del 
procedimiento sancionador en caso de re-
nuncia. 

1. (590) Cuando el interesado haya manifes-
tado que renuncia a la tramitación separada del 
procedimiento sancionador, su inicio deberá 
notificarse y, a partir de ese momento, su tra-
mitación se desarrollará de forma conjunta con 
el procedimiento de aplicación de los tributos, 
y será de aplicación para ambos procedimien-
tos la regulación establecida en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su 
normativa de desarrollo para el correspondien-
te procedimiento de aplicación de los tributos, 
incluida la relativa a los plazos y a los efectos de 
su incumplimiento.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, no se tendrá en cuenta en el cóm-
puto del plazo del procedimiento de aplicación 

(590)  Apartado 1 modificado por el artículo único once del Real De-
creto 1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general del régimen sancionador tributario, apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 
de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

de los tributos, el tiempo transcurrido desde 
la fecha del primer intento de notificación del 
inicio del procedimiento sancionador debida-
mente acreditado hasta la fecha en que dicha 
notificación se entienda producida.

Una vez notificado el inicio, las cuestiones 
relativas al procedimiento sancionador se anali-
zarán conjuntamente con las del procedimien-
to de aplicación de los tributos, y la documenta-
ción y elementos de prueba obtenidos durante 
la tramitación conjunta se considerarán inte-
grantes de ambos expedientes, debiéndose in-
corporar formalmente a éstos, con vistas a los 
recursos que pudieran interponerse contra la 
resolución dictada en cada procedimiento.

2. No obstante su tramitación conjunta, 
cada procedimiento finalizará con un acto re-
solutorio distinto. 

3. Las propuestas de resolución del proce-
dimiento de aplicación de los tributos y la de 
los procedimientos sancionadores que deri-
ven de aquél deberán notificarse simultánea-
mente. En el procedimiento de inspección, las 
propuestas de sanción notificadas se tramita-
rán conforme a lo dispuesto en los apartados 5 
y 6 del artículo 25. 

No obstante, en los supuestos previstos en 
el primer párrafo del apartado 1 y en el aparta-
do 2 del artículo anterior, deberán notificarse 
el inicio y la propuesta de resolución del pro-
cedimiento sancionador con anterioridad o 
simultáneamente a la notificación de la reso-
lución del procedimiento de aplicación de los 
tributos, sin que deba notificarse de nuevo la 
propuesta de resolución de éste. 

Subsección 2.ª
Normas especiales para la imposición de 
sanciones en el supuesto de actas con 

acuerdo 

Artículo 28. Tramitación conjunta en el su-
puesto de actas con acuerdo. 

1. A efectos de lo establecido en el artículo 
208 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, cuando en los supuestos de 
actas con acuerdo se aprecie que concurren 
las circunstancias que constituyen la comisión 
de una infracción tributaria, el procedimiento 
sancionador se tramitará conjuntamente, y se 
procederá de acuerdo con lo dispuesto en este 
artículo. 
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2. Las cuestiones relativas a las infracciones 
se analizarán teniendo en cuenta los elemen-
tos y pruebas obtenidos en el correspondiente 
procedimiento de inspección de acuerdo con 
su normativa reguladora, incluida la relativa a 
los plazos y a los efectos de su incumplimiento. 

3. Se entenderá iniciado el procedimiento 
sancionador con el acta con acuerdo que se 
extienda, en la que también se incluirá la pro-
puesta de sanción que proceda y se hará cons-
tar expresamente la renuncia a la tramitación 
separada del procedimiento sancionador, así 
como la conformidad del interesado con las 
propuestas de regularización y de sanción que 
se formulen. 

4. En los supuestos a que se refiere este ar-
tículo, se entenderá impuesta y notificada la 
sanción en los términos previstos en el artícu-
lo 155.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin que sea preciso dictar 
acto resolutorio específico de imposición de la 
sanción. 

5. Cuando antes de la formalización de un 
acta con acuerdo se hubiese iniciado el proce-
dimiento sancionador, la suscripción del acta 
con acuerdo supondrá la aceptación íntegra de 
la propuesta de sanción que en ella se conten-
ga, entendiéndose que el procedimiento san-
cionador finaliza con la notificación prevista en 
el artículo 155.5 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, con independencia 
de que anteriormente se hubiese renunciado o 
no a la tramitación separada del procedimiento 
sancionador, sin perjuicio de los efectos de esa 
actuación del obligado tributario con respecto 
al procedimiento sancionador correspondiente 
a la regularización no practicada en el acta con 
acuerdo. 

Sección 4.ª
Ejecución de las sanciones 

Artículo 29. Suspensión de la ejecución de 
las sanciones. 

1. La suspensión de la ejecución de las san-
ciones, pecuniarias y no pecuniarias, como 
consecuencia de la interposición en tiempo y 
forma de un recurso o reclamación en vía admi-
nistrativa se aplicará automáticamente por los 
órganos competentes, sin necesidad de que el 
interesado lo solicite. 

2. Una vez la sanción sea firme en vía ad-
ministrativa, los órganos de recaudación no 
iniciarán las actuaciones del procedimiento de 
apremio mientras no concluya el plazo para in-

terponer el recurso contencioso-administrati-
vo. Si durante ese plazo el interesado comunica 
a dichos órganos la interposición del recurso 
con petición de suspensión, ésta se mantendrá 
hasta que el órgano judicial adopte la decisión 
que corresponda en relación con la suspensión 
solicitada. 

3. Para la efectiva aplicación de lo dispues-
to en este artículo, los órganos administrativos 
competentes para la tramitación de los recur-
sos o reclamaciones comunicarán en el plazo 
de 10 días a los órganos competentes para la 
ejecución de sanciones las decisiones e inci-
dencias que en cada caso se produzcan. 

Capítulo Iv 
Disposiciones especiales 

Sección 1.ª
Imposición de sanciones tributarias no 

pecuniarias 

Artículo 30. Sanciones tributarias no pecu-
niarias. 

Las sanciones no pecuniarias a que se refie-
ren los apartados 1 y 2 del artículo 186 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
podrán consistir en la pérdida del derecho a 
aplicar exenciones, reducciones, deducciones, 
bonificaciones u otros beneficios o incentivos 
fiscales de carácter rogado en cualquier tribu-
to, a excepción de los siguientes: 

a) Los previstos en los impuestos indirectos 
que deban repercutirse obligatoriamente a los 
adquirentes de bienes o servicios. 

b) Los derivados de los tratados o convenios 
internacionales que formen parte del ordena-
miento interno. 

c) Los concedidos en virtud de la aplicación 
del principio de reciprocidad internacional. 

Artículo 31. Especialidades en la tramita-
ción de procedimientos sancionadores para 
la imposición de sanciones no pecuniarias. 

1. Cuando resulten acreditados hechos o 
circunstancias que pudieran determinar la 
imposición de sanciones no pecuniarias por 
infracciones tributarias graves o muy graves, 
se procederá a la iniciación, en su caso, del 
correspondiente procedimiento sancionador, 
cuya tramitación y resolución se regirá por lo 
dispuesto en este artículo y, en su defecto, por 
lo dispuesto en los artículos anteriores. 
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En la tramitación del procedimiento sancio-
nador para la imposición de sanciones no pe-
cuniarias no podrán discutirse los elementos 
de la resolución de imposición de la sanción 
pecuniaria. 

2. A los efectos de lo previsto en el aparta-
do anterior, el órgano que hubiese impuesto la 
sanción pecuniaria propondrá la iniciación del 
procedimiento sancionador mediante escrito 
dirigido al órgano competente para acordar su 
iniciación, acompañando copia de la diligencia 
o del acta extendida y de los demás anteceden-
tes. 

En el caso de que la competencia para im-
poner la sanción no pecuniaria corresponda 
al Consejo de Ministros, la competencia para 
iniciar el procedimiento sancionador será del 
Ministro de Economía y Hacienda. En los demás 
casos, será de aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 22. 

Sección 2.ª
Actuaciones en materia de delitos contra la 

hacienda pública 

Artículo 32. Actuaciones en supuestos de 
los delitos previstos en los artículos 305 y 
305 bis del Código Penal (591). 

1. En el supuesto de que la Administración 
tributaria considere que la conducta del obliga-
do tributario pudiera ser constitutiva del delito 
tipificado en los artículos 305 o 305 bis del Có-
digo Penal, el pase del tanto de culpa a la juris-
dicción competente o la remisión del expedien-
te al Ministerio Fiscal producirá las siguientes 
consecuen-cias:

a) En caso de no haberse iniciado un proce-
dimiento sancionador por los mismos hechos, 
la Administración tributaria se abstendrá de ini-
ciar el mismo.

b) En caso de que dicho procedimiento ya se 
hubiera iniciado, la Administración tributaria se 
abstendrá de continuar su tramitación, enten-
diéndose concluido.

c) En caso de haberse impuesto sanción tri-
butaria por los mismos hechos, se suspenderá 
su ejecución.

Estas mismas consecuencias se producirán, 
cuando la Administración tributaria tenga co-

(591)  Texto modificado por el artículo único doce del Real Decreto 
1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general del régimen sancionador tributario, aprobado 
por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 de 
diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

nocimiento de que se está desarrollando un 
proceso penal sobre los mismos hechos.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá 
sin perjuicio de la posibilidad de iniciar un nue-
vo procedimiento sancionador o, en su caso, de 
reanudar la ejecución de la sanción administra-
tiva previamente suspendida, en los casos en 
que no se hubiera apreciado la existencia de 
delito, de acuerdo con los hechos que los tribu-
nales hubieran considerado probados.

2. La sentencia condenatoria de la autoridad 
judicial impedirá la imposición de sanción admi-
nistrativa por los mismos hechos.

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có-
digo Penal 

(BOE de 24 de noviembre) 

(...)

Artículo 305. 

1. El que, por acción u omisión, defraude a la Ha-
cienda Pública estatal, autonómica, foral o local, elu-
diendo el pago de tributos, cantidades retenidas o 
que se hubieran debido retener o ingresos a cuenta, 
obteniendo indebidamente devoluciones o disfrutando 
beneficios fiscales de la misma forma, siempre que la 
cuantía de la cuota defraudada, el importe no ingre-
sado de las retenciones o ingresos a cuenta o de las 
devoluciones o beneficios fiscales indebidamente ob-
tenidos o disfrutados exceda de ciento veinte mil euros 
será castigado con la pena de prisión de uno a cinco 
años y multa del tanto al séxtuplo de la citada cuantía, 
salvo que hubiere regularizado su situación tributaria 
en los términos del apartado 4 del presente artículo.

La mera presentación de declaraciones o autoliqui-
daciones no excluye la defraudación, cuando ésta se 
acredite por otros hechos.

Además de las penas señaladas, se impondrá al 
responsable la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar 
de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 
Social durante el período de tres a seis años.

2. A los efectos de determinar la cuantía menciona-
da en el apartado anterior:

a) Si se trata de tributos, retenciones, ingresos a 
cuenta o devoluciones, periódicos o de declaración 
periódica, se estará a lo defraudado en cada período 
impositivo o de declaración, y si éstos son inferiores 
a doce meses, el importe de lo defraudado se referirá 
al año natural. No obstante lo anterior, en los casos en 
los que la defraudación se lleve a cabo en el seno de 
una organización o grupo criminal, o por personas o 
entidades que actúen bajo la apariencia de una activi-
dad económica real sin desarrollarla de forma efectiva, 
el delito será perseguible desde el mismo momento en 
que se alcance la cantidad fijada en el apartado 1.

b) En los demás supuestos, la cuantía se entenderá 
referida a cada uno de los distintos conceptos por los 
que un hecho imponible sea susceptible de liquidación.
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3. Las mismas penas se impondrán cuando las 
conductas descritas en el apartado 1 de este artícu-
lo se cometan contra la Hacienda de la Unión Euro-
pea, siempre que la cuantía defraudada excediera de 
cincuenta mil euros en el plazo de un año natural. No 
obstante lo anterior, en los casos en los que la defrau-
dación se lleve a cabo en el seno de una organización o 
grupo criminal, o por personas o entidades que actúen 
bajo la apariencia de una actividad económica real sin 
desarrollarla de forma efectiva, el delito será persegui-
ble desde el mismo momento en que se alcance la can-
tidad fijada en este apartado.

Si la cuantía defraudada no superase los cincuenta 
mil euros, pero excediere de cuatro mil, se impondrá 
una pena de prisión de tres meses a un año o multa 
del tanto al triplo de la citada cuantía y la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas 
y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos 
fiscales o de la Seguridad Social durante el período de 
seis meses a dos años.

4. Se considerará regularizada la situación tributaria 
cuando se haya procedido por el obligado tributario al 
completo reconocimiento y pago de la deuda tributaria, 
antes de que por la Administración Tributaria se le haya 
notificado el inicio de actuaciones de comprobación o 
investigación tendentes a la determinación de las deu-
das tributarias objeto de la regularización o, en el caso 
de que tales actuaciones no se hubieran producido, 
antes de que el Ministerio Fiscal, el Abogado del Es-
tado o el representante procesal de la Administración 
autonómica, foral o local de que se trate, interponga 
querella o denuncia contra aquél dirigida, o antes de 
que el Ministerio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen 
actuaciones que le permitan tener conocimiento formal 
de la iniciación de diligencias.

Asimismo, los efectos de la regularización prevista 
en el párrafo anterior resultarán aplicables cuando se 
satisfagan deudas tributarias una vez prescrito el de-
recho de la Administración a su determinación en vía 
administrativa.

La regularización por el obligado tributario de su 
situación tributaria impedirá que se le persiga por las 
posibles irregularidades contables u otras falsedades 
instrumentales que, exclusivamente en relación a la 
deuda tributaria objeto de regularización, el mismo pu-
diera haber cometido con carácter previo a la regulari-
zación de su situación tributaria.

5. Cuando la Administración Tributaria apreciare in-
dicios de haberse cometido un delito contra la Hacien-
da Pública, podrá liquidar de forma separada, por una 
parte los conceptos y cuantías que no se encuentren 
vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pú-
blica, y por otra, los que se encuentren vinculados con 
el posible delito contra la Hacienda Pública.

La liquidación indicada en primer lugar en el párrafo 
anterior seguirá la tramitación ordinaria y se sujetará al 
régimen de recursos propios de toda liquidación tribu-
taria. Y la liquidación que en su caso derive de aquellos 
conceptos y cuantías que se encuentren vinculados 
con el posible delito contra la Hacienda Pública segui-
rá la tramitación que al efecto establezca la normativa 
tributaria, sin perjuicio de que finalmente se ajuste a lo 
que se decida en el proceso penal.

La existencia del procedimiento penal por delito 
contra la Hacienda Pública no paralizará la acción de 
cobro de la deuda tributaria. Por parte de la Adminis-
tración Tributaria podrán iniciarse las actuaciones diri-
gidas al cobro, salvo que el Juez, de oficio o a instancia 
de parte, hubiere acordado la suspensión de las ac-
tuaciones de ejecución, previa prestación de garantía. 
Si no se pudiese prestar garantía en todo o en parte, 
excepcionalmente el Juez podrá acordar la suspensión 
con dispensa total o parcial de garantías si apreciare 
que la ejecución pudiese ocasionar daños irreparables 
o de muy difícil reparación.

6. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al obliga-
do tributario o al autor del delito la pena inferior en uno 
o dos grados, siempre que, antes de que transcurran 
dos meses desde la citación judicial como imputado sa-
tisfaga la deuda tributaria y reconozca judicialmente los 
hechos. Lo anterior será igualmente aplicable respecto 
de otros partícipes en el delito distintos del obligado 
tributario o del autor del delito, cuando colaboren acti-
vamente para la obtención de pruebas decisivas para 
la identificación o captura de otros responsables, para 
el completo esclarecimiento de los hechos delictivos o 
para la averiguación del patrimonio del obligado tributa-
rio o de otros responsables del delito.

7. En los procedimientos por el delito contemplado 
en este artículo, para la ejecución de la pena de multa 
y la responsabilidad civil, que comprenderá el importe 
de la deuda tributaria que la Administración Tributaria 
no haya liquidado por prescripción u otra causa legal 
en los términos previstos en la Ley 58/2003, General 
Tributaria, de 17 de diciembre, incluidos sus intereses 
de demora, los Jueces y Tribunales recabarán el auxilio 
de los servicios de la Administración Tributaria que las 
exigirá por el procedimiento administrativo de apremio 
en los términos establecidos en la citada Ley.

Artículo 305 bis.

1. El delito contra la Hacienda Pública será castiga-
do con la pena de prisión de dos a seis años y multa 
del doble al séxtuplo de la cuota defraudada cuando la 
defraudación se cometiere concurriendo alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Que la cuantía de la cuota defraudada exceda de 
seiscientos mil euros.

b) Que la defraudación se haya cometido en el seno 
de una organización o de un grupo criminal.

c) Que la utilización de personas físicas o jurídicas 
o entes sin personalidad jurídica interpuestos, nego-
cios o instrumentos fiduciarios o paraísos fiscales o 
territorios de nula tributación oculte o dificulte la deter-
minación de la identidad del obligado tributario o del 
responsable del delito, la determinación de la cuantía 
defraudada o del patrimonio del obligado tributario o del 
responsable del delito.

2. A los supuestos descritos en el presente artículo 
les serán de aplicación todas las restantes previsiones 
contenidas en el artículo 305.

En estos casos, además de las penas señaladas, 
se impondrá al responsable la pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del 
derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales 
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o de la Seguridad Social durante el período de cuatro 
a ocho años.

(...)

Artículo 310 bis.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de 
los delitos recogidos en este Título, se le impondrán las 
siguientes penas:

a) Multa del tanto al doble de la cantidad defrauda-
da o indebidamente obtenida, si el delito cometido por 
la persona física tiene prevista una pena de prisión de 
más de dos años.

b) Multa del doble al cuádruple de la cantidad de-
fraudada o indebidamente obtenida, si el delito come-
tido por la persona física tiene prevista una pena de 
prisión de más de cinco años.

c) Multa de seis meses a un año, en los supuestos 
recogidos en el artículo 310.

Además de las señaladas, se impondrá a la per-
sona jurídica responsable la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas y del de-
recho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o 
de la Seguridad Social durante el período de tres a seis 
años. Podrá imponerse la prohibición para contratar 
con las Administraciones Públicas.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 
bis, los Jueces y Tribunales podrán asimismo imponer 
las penas recogidas en las letras b), c), d), e) y g) del 
apartado 7 del artículo 33.

Artículo 33. Actuaciones en supuestos de 
otros delitos contra la Hacienda pública 
(592).

1. En los supuestos en que la Administración 
tributaria estime que la infracción cometida 
pudiera ser constitutiva del delito previsto en 
el artículo 310 del Código Penal, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, 
sin que sea posible iniciar o continuar el proce-
dimiento para la imposición de sanciones por 
los mismos hechos y sin que éstos puedan ser 
tenidos en cuenta para la calificación de las in-
fracciones tributarias cometidas.

En los supuestos previstos en este apartado, 
de no haberse apreciado la existencia de deli-
to, la Administración tributaria podrá iniciar el 
procedimiento sancionador de acuerdo con los 
hechos que los tribunales hubieran considera-
do probados.

2. En los supuestos en que la Administra-
ción tributaria estime que en los hechos des-
cubiertos pudieran existir indicios de haberse 
cometido alguno de los delitos previstos en 

(592)  Texto modificado por el artículo único trece del Real Decreto 
1072/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general del régimen sancionador tributario, aprobado 
por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre (boE de 30 de 
diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

los artículos 306 a 308 del Código Penal, hará 
constar en diligencia los hechos y circunstan-
cias concurrentes e informará de ello al órga-
no administrativo competente para efectuar la 
correspondiente comprobación. No obstante, 
cuando se trate de subvenciones cuya compro-
bación corresponda a la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, se procederá conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior.

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có-
digo Penal 

(BOE de 24 de noviembre) 

Artículo 306.

El que por acción u omisión defraude a los presu-
puestos generales de la Unión Europea u otros admi-
nistrados por ésta, en cuantía superior a cincuenta mil 
euros, eludiendo, fuera de los casos contemplados en 
el apartado 3 del artículo 305, el pago de cantidades 
que se deban ingresar, dando a los fondos obtenidos 
una aplicación distinta de aquella a que estuvieren des-
tinados u obteniendo indebidamente fondos falseando 
las condiciones requeridas para su concesión u ocul-
tando las que la hubieran impedido, será castigado con 
la pena de prisión de uno a cinco años y multa del tanto 
al séxtuplo de la citada cuantía y la pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del 
derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales 
o de la Seguridad Social durante el período de tres a 
seis años.

Si la cuantía defraudada o aplicada indebidamente 
no superase los cincuenta mil euros, pero excediere 
de cuatro mil, se impondrá una pena de prisión de tres 
meses a un año o multa del tanto al triplo de la citada 
cuantía y la pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de 
los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 
Social durante el período de seis meses a dos años.

Artículo 307.

1. El que, por acción u omisión, defraude a la Segu-
ridad Social eludiendo el pago de las cuotas de ésta y 
conceptos de recaudación conjunta, obteniendo inde-
bidamente devoluciones de las mismas o disfrutando 
de deducciones por cualquier concepto asimismo de 
forma indebida, siempre que la cuantía de las cuotas 
defraudadas o de las devoluciones o deducciones in-
debidas exceda de cincuenta mil euros será castigado 
con la pena de prisión de uno a cinco años y multa del 
tanto al séxtuplo de la citada cuantía salvo que hubiere 
regularizado su situación ante la Seguridad Social en 
los términos del apartado 3 del presente artículo.

La mera presentación de los documentos de cotiza-
ción no excluye la defraudación, cuando ésta se acre-
dite por otros hechos.

Además de las penas señaladas, se impondrá al 
responsable la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar 
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de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 
Social durante el período de tres a seis años.

2. A los efectos de determinar la cuantía mencio-
nada en el apartado anterior se estará al importe total 
defraudado durante cuatro años naturales.

3. Se considerará regularizada la situación ante la 
Seguridad Social cuando se haya procedido por el obli-
gado frente a la Seguridad Social al completo reconoci-
miento y pago de la deuda antes de que se le haya noti-
ficado la iniciación de actuaciones inspectoras dirigidas 
a la determinación de dichas deudas o, en caso de que 
tales actuaciones no se hubieran producido, antes de 
que el Ministerio Fiscal o el Letrado de la Seguridad 
Social interponga querella o denuncia contra aquél di-
rigida o antes de que el Ministerio Fiscal o el Juez de 
Instrucción realicen actuaciones que le permitan tener 
conocimiento formal de la iniciación de diligencias.

Asimismo, los efectos de la regularización prevista 
en el párrafo anterior, resultarán aplicables cuando se 
satisfagan deudas ante la Seguridad Social una vez 
prescrito el derecho de la Administración a su determi-
nación en vía administrativa.

La regularización de la situación ante la Seguridad 
Social impedirá que a dicho sujeto se le persiga por las 
posibles irregularidades contables u otras falsedades 
instrumentales que, exclusivamente en relación a la 
deuda objeto de regularización, el mismo pudiera ha-
ber cometido con carácter previo a la regularización de 
su situación.

4. La existencia de un procedimiento penal por de-
lito contra la Seguridad Social no paralizará el proce-
dimiento administrativo para la liquidación y cobro de 
la deuda contraída con la Seguridad Social, salvo que 
el Juez lo acuerde previa prestación de garantía. En el 
caso de que no se pudiese prestar garantía en todo o 
en parte, el Juez, con carácter excepcional, podrá acor-
dar la suspensión con dispensa total o parcial de las 
garantías, en el caso de que apreciara que la ejecución 
pudiera ocasionar daños irreparables o de muy difícil 
reparación. La liquidación administrativa se ajustará fi-
nalmente a lo que se decida en el proceso penal.

5. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al obli-
gado frente a la Seguridad Social o al autor del deli-
to la pena inferior en uno o dos grados, siempre que, 
antes de que transcurran dos meses desde la citación 
judicial como imputado, satisfaga la deuda con la Se-
guridad Social y reconozca judicialmente los hechos. 
Lo anterior será igualmente aplicable respecto de otros 
partícipes en el delito distintos del deudor a la Segu-
ridad Social o del autor del delito, cuando colaboren 
activamente para la obtención de pruebas decisivas 
para la identificación o captura de otros responsables, 
para el completo esclarecimiento de los hechos delicti-
vos o para la averiguación del patrimonio del obligado 
frente a la Seguridad Social o de otros responsables 
del delito.

6. En los procedimientos por el delito contemplado 
en este artículo, para la ejecución de la pena de multa y 
la responsabilidad civil, que comprenderá el importe de 
la deuda frente a la Seguridad Social que la Adminis-
tración no haya liquidado por prescripción u otra causa 
legal, incluidos sus intereses de demora, los Jueces y 
Tribunales recabarán el auxilio de los servicios de la 

Administración de la Seguridad Social que las exigirá 
por el procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 307 bis.

1. El delito contra la Seguridad Social será castiga-
do con la pena de prisión de dos a seis años y multa 
del doble al séxtuplo de la cuantía cuando en la co-
misión del delito concurriera alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la cuantía de las cuotas defraudadas o de 
las devoluciones o deducciones indebidas exceda de 
ciento veinte mil euros.

b) Que la defraudación se haya cometido en el seno 
de una organización o de un grupo criminal.

c) Que la utilización de personas físicas o jurídi-
cas o entes sin personalidad jurídica interpuestos, 
negocios o instrumentos fiduciarios o paraísos fisca-
les o territorios de nula tributación oculte o dificulte la 
determinación de la identidad del obligado frente a la 
Seguridad Social o del responsable del delito, la deter-
minación de la cuantía defraudada o del patrimonio del 
obligado frente a la Seguridad Social o del responsable 
del delito.

2. A los supuestos descritos en el presente artículo 
le serán de aplicación todas las restantes previsiones 
contenidas en el artículo 307.

3. En estos casos, además de las penas señaladas, 
se impondrá al responsable la pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del 
derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales 
o de la Seguridad Social durante el período de cuatro 
a ocho años.

Artículo 307 ter.

1. Quien obtenga, para sí o para otro, el disfrute 
de prestaciones del Sistema de la Seguridad Social, la 
prolongación indebida del mismo, o facilite a otros su 
obtención, por medio del error provocado mediante la 
simulación o tergiversación de hechos, o la ocultación 
consciente de hechos de los que tenía el deber de in-
formar, causando con ello un perjuicio a la Administra-
ción Pública, será castigado con la pena de seis meses 
a tres años de prisión.

Cuando los hechos, a la vista del importe defrau-
dado, de los medios empleados y de las circunstancias 
personales del autor, no revistan especial gravedad, 
serán castigados con una pena de multa del tanto al 
séxtuplo.

Además de las penas señaladas, se impondrá al 
responsable la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones y del derecho a gozar de los beneficios o 
incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el 
período de tres a seis años.

2. Cuando el valor de las prestaciones fuera supe-
rior a cincuenta mil euros o hubiera concurrido cual-
quiera de las circunstancias a que se refieren las letras 
b) o c) del apartado 1 del artículo 307 bis, se impondrá 
una pena de prisión de dos a seis años y multa del 
tanto al séxtuplo.

En estos casos, además de las penas señaladas, 
se impondrá al responsable la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones y del derecho a gozar de los 
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beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad So-
cial durante el período de cuatro a ocho años.

3. Quedará exento de responsabilidad criminal en 
relación con las conductas descritas en los apartados 
anteriores el que reintegre una cantidad equivalente al 
valor de la prestación recibida incrementada en un inte-
rés anual equivalente al interés legal del dinero aumen-
tado en dos puntos porcentuales, desde el momento 
en que las percibió, antes de que se le haya notificado 
la iniciación de actuaciones de inspección y control en 
relación con las mismas o, en el caso de que tales ac-
tuaciones no se hubieran producido, antes de que el 
Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado, el Letrado de 
la Seguridad Social, o el representante de la Adminis-
tración autonómica o local de que se trate, interponga 
querella o denuncia contra aquél dirigida o antes de 
que el Ministerio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen 
actuaciones que le permitan tener conocimiento formal 
de la iniciación de diligencias.

La exención de responsabilidad penal contempla-
da en el párrafo anterior alcanzará igualmente a dicho 
sujeto por las posibles falsedades instrumentales que, 
exclusivamente en relación a las prestaciones defrau-
dadas objeto de reintegro, el mismo pudiera haber 
cometido con carácter previo a la regularización de su 
situación.

4. La existencia de un procedimiento penal por 
alguno de los delitos de los apartados 1 y 2 de este 
artículo, no impedirá que la Administración competente 
exija el reintegro por vía administrativa de las presta-
ciones indebidamente obtenidas. El importe que deba 
ser reintegrado se entenderá fijado provisionalmente 
por la Administración, y se ajustará después a lo que 
finalmente se resuelva en el proceso penal.

El procedimiento penal tampoco paralizará la ac-
ción de cobro de la Administración competente, que 
podrá iniciar las actuaciones dirigidas al cobro salvo 
que el Juez, de oficio o a instancia de parte, hubiere 
acordado la suspensión de las actuaciones de ejecu-
ción previa prestación de garantía. Si no se pudiere 
prestar garantía en todo o en parte, excepcionalmente 
el Juez podrá acordar la suspensión con dispensa to-
tal o parcial de garantías si apreciare que la ejecución 
pudiese ocasionar daños irreparables o de muy difícil 
reparación.

5. En los procedimientos por el delito contemplado 
en este artículo, para la ejecución de la pena de multa 
y de la responsabilidad civil, los Jueces y Tribunales re-
cabarán el auxilio de los servicios de la Administración 
de la Seguridad Social que las exigirá por el procedi-
miento administrativo de apremio.

6. Resultará aplicable a los supuestos regulados en 
este artículo lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
307 del Código Penal.

Artículo 308.

1. El que obtenga subvenciones o ayudas de las 
Administraciones Públicas en una cantidad o por un va-
lor superior a ciento veinte mil euros falseando las con-
diciones requeridas para su concesión u ocultando las 
que la hubiesen impedido será castigado con la pena 
de prisión de uno a cinco años y multa del tanto al séx-

tuplo de su importe salvo que lleve a cabo el reintegro a 
que se refiere el apartado 5 de este artículo.

2. Las mismas penas se impondrán al que, en el de-
sarrollo de una actividad sufragada total o parcialmente 
con fondos de las Administraciones públicas los aplique 
en una cantidad superior a ciento veinte mil euros a 
fines distintos de aquéllos para los que la subvención o 
ayuda fue concedida salvo que lleve a cabo el reintegro 
a que se refiere el apartado 5 de este artículo.

3. Además de las penas señaladas, se impondrá 
al responsable la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar 
de beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 
Social durante un período de tres a seis años.

4. Para la determinación de la cantidad defraudada 
se estará al año natural y deberá tratarse de subven-
ciones o ayudas obtenidas para el fomento de la misma 
actividad privada subvencionable, aunque procedan de 
distintas administraciones o entidades públicas.

5. Se entenderá realizado el reintegro al que se re-
fieren los apartados 1 y 2 cuando por el perceptor de la 
subvención o ayuda se proceda a devolver las subven-
ciones o ayudas indebidamente percibidas o aplicadas, 
incrementadas en el interés de demora aplicable en 
materia de subvenciones desde el momento en que las 
percibió, y se lleve a cabo antes de que se haya noti-
ficado la iniciación de actuaciones de comprobación o 
control en relación con dichas subvenciones o ayudas 
o, en el caso de que tales actuaciones no se hubieran 
producido, antes de que el Ministerio Fiscal, el Aboga-
do del Estado o el representante de la Administración 
autonómica o local de que se trate, interponga querella 
o denuncia contra aquél dirigida o antes de que el Mi-
nisterio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen actua-
ciones que le permitan tener conocimiento formal de 
la iniciación de diligencias. El reintegro impedirá que 
a dicho sujeto se le persiga por las posibles falseda-
des instrumentales que, exclusivamente en relación a 
la deuda objeto de regularización, el mismo pudiera 
haber cometido con carácter previo a la regularización 
de su situación.

6. La existencia de un procedimiento penal por 
alguno de los delitos de los apartados 1 y 2 de este 
artículo, no impedirá que la Administración competente 
exija el reintegro por vía administrativa de las subven-
ciones o ayudas indebidamente aplicadas. El importe 
que deba ser reintegrado se entenderá fijado provisio-
nalmente por la Administración, y se ajustará después 
a lo que finalmente se resuelva en el proceso penal.

El procedimiento penal tampoco paralizará la ac-
ción de cobro de la Administración, que podrá iniciar las 
actuaciones dirigidas al cobro salvo que el Juez, de ofi-
cio o a instancia de parte, hubiere acordado la suspen-
sión de las actuaciones de ejecución previa prestación 
de garantía. Si no se pudiere prestar garantía en todo 
o en parte, excepcionalmente el Juez podrá acordar la 
suspensión con dispensa total o parcial de garantías 
si apreciare que la ejecución pudiese ocasionar daños 
irreparables o de muy difícil reparación.

7. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al res-
ponsable de este delito la pena inferior en uno o dos 
grados, siempre que, antes de que transcurran dos 
meses desde la citación judicial como imputado, lle-
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ve a cabo el reintegro a que se refiere el apartado 5 
y reconozca judicialmente los hechos. Lo anterior será 
igualmente aplicable respecto de otros partícipes en el 
delito distintos del obligado al reintegro o del autor del 
delito, cuando colaboren activamente para la obtención 
de pruebas decisivas para la identificación o captura de 
otros responsables, para el completo esclarecimiento 
de los hechos delictivos o para la averiguación del patri-
monio del obligado o del responsable del delito.

(...)

Artículo 310.

Será castigado con la pena de prisión de cinco a 
siete meses el que estando obligado por ley tributaria a 
llevar contabilidad mercantil, libros o registros fiscales:

a) Incumpla absolutamente dicha obligación en ré-
gimen de estimación directa de bases tributarias.

b) Lleve contabilidades distintas que, referidas a 
una misma actividad y ejercicio económico, oculten o 
simulen la verdadera situación de la empresa.

c) No hubiere anotado en los libros obligatorios ne-
gocios, actos, operaciones o, en general, transacciones 
económicas, o los hubiese anotado con cifras distintas 
a las verdaderas.

d) Hubiere practicado en los libros obligatorios ano-
taciones contables ficticias.

La consideración como delito de los supuestos de 
hecho, a que se refieren los párrafos c) y d) anterio-
res, requerirá que se hayan omitido las declaraciones 
tributarias o que las presentadas fueren reflejo de su 
falsa contabilidad y que la cuantía, en más o menos, de 
los cargos o abonos omitidos o falseados exceda, sin 
compensación aritmética entre ellos, de 240.000 euros 
por cada ejercicio económico.

Artículo 310 bis.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 31 bis una persona jurídica sea responsable de 
los delitos recogidos en este Título, se le impondrán las 
siguientes penas:

a) Multa del tanto al doble de la cantidad defrauda-
da o indebidamente obtenida, si el delito cometido por 
la persona física tiene prevista una pena de prisión de 
más de dos años.

b) Multa del doble al cuádruple de la cantidad de-
fraudada o indebidamente obtenida, si el delito come-
tido por la persona física tiene prevista una pena de 
prisión de más de cinco años.

c) Multa de seis meses a un año, en los supuestos 
recogidos en el artículo 310.

Además de las señaladas, se impondrá a la per-
sona jurídica responsable la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas y del de-
recho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o 
de la Seguridad Social durante el período de tres a seis 
años. Podrá imponerse la prohibición para contratar 
con las Administraciones Públicas.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 
bis, los Jueces y Tribunales podrán asimismo imponer 
las penas recogidas en las letras b), c), d), e) y g) del 
apartado 7 del artículo 33.

disposición adicional primera. Órganos 
equivalentes de las comunidades autóno-
mas, de las ciudades de Ceuta y Melilla o de 
las entidades locales. 

Los órganos competentes de las comuni-
dades autónomas, de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla y de las entidades locales en materia del 
procedimiento sancionador regulado en los ca-
pítulos III y IV de este reglamento se determina-
rán conforme a lo que establezca su normativa 
específica. 

disposición adicional segunda. Expedientes 
sancionadores relativos al impuesto sobre 
el patrimonio. 

En relación con el Impuesto sobre el Patri-
monio, la competencia para iniciar, tramitar y 
resolver los expedientes sancionadores corres-
ponderá a los órganos competentes de la res-
pectiva comunidad autónoma en los términos 
que resulten de la legislación reguladora de la 
cesión de tributos del Estado a las comunida-
des autónomas. 

disposición adicional tercera. Aplicación 
de las infracciones previstas en los artícu-
los 170.dos.4.º de la ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, y en el artículo 63.5 de la ley 
20/1991, de 7 de junio. 

Cuando se haya cometido la infracción pre-
vista en el artículo 170.dos.4.º de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, o la prevista en el artículo 63.5 de 
la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación 
de los aspectos fiscales del régimen económi-
co fiscal de Canarias, no se impondrá sanción 
por las infracciones previstas en los artículos 
191, 193, 194 ó 195 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que se hubiesen 
originado por la no consignación de cantidades 
en la autoliquidación, y deberán imponerse las 
sanciones correspondientes a las infracciones 
previstas en dichas normas. 

disposición transitoria única. Aplicación 
transitoria de la renuncia a la tramitación 
separada del procedimiento sancionador. 

En los procedimientos de aplicación de los 
tributos, salvo los de inspección, iniciados a 
partir del 1 de julio de 2004 en los que no se 
haya notificado la propuesta de liquidación a la 
entrada en vigor de este reglamento y no resul-
ten de aplicación los plazos previstos en el ar-
tículo 26.1, se podrá renunciar a la tramitación 
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separada del procedimiento sancionador en el 
plazo de 15 días siguientes a la citada entrada 
en vigor. 

En los procedimientos de inspección inicia-
dos a partir del 1 de julio de 2004 en los que no 
haya finalizado el trámite de audiencia previo 
a la suscripción del acta a la entrada en vigor 
de este reglamento y no resulten de aplicación 
los plazos previstos en el artículo 26.1 de este 
reglamento, se podrá renunciar a la tramitación 
separada del procedimiento sancionador en el 
plazo de 15 días siguientes a la citada entrada 
en vigor. 

El plazo establecido en los párrafos ante-
riores tendrá la consideración de interrupción 
justificada. 

disposición final única. Habilitación norma-
tiva. 

En el ámbito de competencias del Estado, 
se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda 
para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en los ca-
pítulos III y IV este reglamento.

Real decreto 520/2005, de 13 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento general 
de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en mate-
ria de revisión en vía administrativa.

(boE de 27 de mayo)

La aprobación de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, ha supuesto una 
importante reforma en la revisión de actos en 
vía administrativa, por lo que resulta necesaria 
la renovación de las normas que constituyen el 
desarrollo reglamentario de esta materia. En 
concreto, la ley contiene una nueva sistemáti-
ca de las normas reguladoras de la revisión en 
vía administrativa, al incorporar algunos de los 
preceptos contenidos en el Real Decreto Legis-
lativo 2795/1980, de 12 de diciembre, por el que 
se articula la Ley 39/1980, de 5 de julio, de bases 
sobre procedimiento económico-administrati-
vo; en el Real Decreto 1163/1990, de 21 de sep-
tiembre, por el cual se regula el procedimiento 
para la realización de devoluciones de ingresos 
indebidos de naturaleza tributaria; en el Real 
Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, por 
el que se reglamenta el recurso de reposición 
previo al económico-administrativo; en el Real 
Decreto 391/1996, de 1 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas, y en 

el Real Decreto 136/2000, de 4 de febrero, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 1/1998, de 
26 de febrero, de Derechos y Garantías de los 
Contribuyentes, en lo relativo al reembolso del 
coste de las garantías prestadas para suspen-
der la ejecución de las deudas tributarias y al 
régimen de actuaciones de la inspección de los 
tributos y se adapta a las previsiones de dicha 
ley el procedimiento para la realización de de-
voluciones de ingresos indebidos de naturaleza 
tributaria. 

Esta nueva regulación de la revisión en vía 
administrativa en el ámbito legal ha hecho 
necesario que se dicte un nuevo texto re-
glamentario de carácter fundamentalmente 
procedimental que se adapte a los cambios 
introducidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, de acuerdo con la habilitación general al 
Gobierno para dictar las disposiciones de de-
sarrollo y aplicación de la ley, contenida en su 
disposición final novena y en virtud de las di-
versas habilitaciones concretas establecidas en 
el título V de la ley. 

El real decreto que ahora se aprueba con-
tiene un artículo único por el que se aprueba 
el Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, 
una disposición transitoria dedicada a las com-
petencias de los tribunales económico-admi-
nistrativos, una disposición derogatoria y una 
disposición final por la que se establece la fecha 
de entrada en vigor. 

El Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, en materia de revisión en vía adminis-
trativa, está integrado por cinco títulos, tres 
disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias y una disposición final. 

El título I, «Disposiciones generales», contie-
ne el ámbito de aplicación de este reglamento y 
los aspectos comunes a todos los procedimien-
tos de revisión, y en él se regula el contenido 
mínimo del escrito que debe presentar el inte-
resado, las reglas generales de subsanación y la 
aportación, subsanación o ratificación del po-
der otorgado al representante del interesado. 

En el título II, «Procedimientos especiales de 
revisión», se recogen los aspectos fundamenta-
les del procedimiento de revisión de actos nu-
los de pleno derecho, del procedimiento para 
la declaración de lesividad de actos anulables, 
del procedimiento de revocación, del procedi-
miento para la rectificación de errores y de la 
regulación de la devolución de ingresos indebi-
dos, con especificación del procedimiento para 
el reconocimiento del derecho a la devolución 
en los supuestos del apartado 1 del artículo 221 
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de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Con el fin de evitar en el texto del reglamen-
to las menciones a órganos concretos y facilitar 
el desarrollo de la facultad de organización de 
las distintas Administraciones tributarias, no se 
realiza una atribución de competencias exhaus-
tiva en relación con la tramitación, por lo que 
queda parcialmente supeditada a lo que se es-
tablezca en normas de organización de rango 
inferior. 

En lo relativo a la iniciación del procedimien-
to de revisión de actos nulos de pleno derecho, 
se recogen las formas de inicio previstas en el 
apartado 2 del artículo 217 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre. En la tramitación destaca 
la solicitud de informe al órgano que dictó el 
acto, así como la audiencia a los interesados 
para que puedan alegar y presentar los docu-
mentos y justificantes que consideren opor-
tunos. Finalmente, en la fase de resolución se 
reitera la necesidad del dictamen del Consejo 
de Estado u órgano equivalente de la comuni-
dad autónoma. 

El procedimiento de declaración de lesivi-
dad se iniciará siempre de oficio de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 218 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, y se prevé un trá-
mite de audiencia al interesado y la obligación 
de solicitar informe al órgano con funciones de 
asesoramiento jurídico. 

El procedimiento de revocación se inicia-
rá siempre de oficio, sin perjuicio de que los 
interesados puedan promover dicho inicio. 
Además, se establece la posibilidad de que el 
órgano que hubiera dictado el acto o cualquier 
otro órgano de la misma Administración pueda 
proponer el inicio del procedimiento. Asimis-
mo, se deberá solicitar informe al órgano con 
funciones de asesoramiento jurídico tal y como 
dispone la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

En la rectificación de errores se concretan 
ciertos aspectos procedimentales y se tienen 
en consideración las dos posibles formas de 
iniciación del procedimiento, de oficio o a ins-
tancia del interesado, según el artículo 220 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

Por último, en la devolución de ingresos in-
debidos destaca la ampliación de los supuestos 
de legitimación para solicitar la devolución de 
los ingresos indebidos a las personas o entida-
des que hayan soportado la retención, el ingre-
so a cuenta o la repercusión. En este caso, estas 
podrán instar la rectificación de la autoliquida-
ción a través de la cual se hubiese realizado el 
ingreso indebido. 

El título III se dedica al recurso de reposi-
ción previsto en los artículos 222 a 225 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria. La regulación del recurso de reposición 
destaca por su carácter continuista respecto 
del régimen anterior, puesto que la ley ha re-
cogido algunas normas sobre tramitación y so-
bre suspensión contenidas en el Real Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre, y sólo ha intro-
ducido novedades en cuanto al plazo para in-
terponer, resolver y notificar. 

El Capítulo I contiene disposiciones genera-
les en las que se regulan las consecuencias de 
la presentación simultánea de un recurso de 
reposición y de una reclamación económico-
administrativa y los efectos de la interposición 
de un recurso de reposición respecto a los pla-
zos para el ejercicio de otros recursos, que se 
verán interrumpidos. 

El Capítulo II regula el procedimiento. Den-
tro de la iniciación se aclara que el escrito de 
interposición debe contener necesariamente 
las alegaciones y que una vez presentado el 
recurso no se podrá examinar el expediente al 
efecto de formularlas. 

Dentro de la sección de tramitación se en-
cuentran las normas relativas a la suspensión. 
Se aclara que la garantía podrá tener la vigencia 
que solicite el recurrente y la posibilidad de que 
abarque únicamente a la tramitación del recur-
so de reposición. En otro caso, deberá cubrir 
toda la duración de la vía económico-adminis-
trativa e, incluso, podrá extender sus efectos a 
la vía contencioso-administrativa hasta la adop-
ción de la decisión que proceda por el órgano 
judicial. 

El título IV se refiere a las reclamaciones 
económico-administrativas. 

El Capítulo I contiene normas generales y 
dedica la sección 1.ª a regular la organización 
y las competencias. En dicha sección se descri-
be con detalle la ubicación y competencia te-
rritorial del Tribunal Económico-administrativo 
Central y de los tribunales económico-admi-
nistrativos regionales y locales. Asimismo, se 
crean diferentes salas desconcentradas y se 
prevé la existencia de dependencias provincia-
les en sustitución de las secretarías delegadas 
existentes con la anterior normativa. Por otra 
parte, y de acuerdo con la disposición adicio-
nal decimotercera de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se fija la compo-
sición de la Sala Especial que pudiera crearse en 
virtud de convenio entre el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda y la comunidad autónoma 
correspondiente. También hay que destacar la 
regulación de los órganos unipersonales y de 
la Sala Especial para la Unificación de Doctrina. 
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La sección 2.ª establece normas sobre cuan-
tía y acumulación de las reclamaciones. 

La sección 3.ª contiene un artículo relativo 
a los interesados. Se regula el procedimiento 
para determinar, en caso de duda, aquellos ti-
tulares de derechos o intereses legítimos que 
pudieran resultar afectados por la resolución. 

La sección 4.ª se refiere a la suspensión. 
Como novedad, se aclara que la suspensión 
tendrá efectos desde la fecha de la solicitud y 
se establecen los efectos en caso de denega-
ción de la suspensión. 

Se regula la suspensión automática, la sus-
pensión con prestación de otras garantías y los 
supuestos en que la suspensión es acordada 
por el tribunal económico-administrativo, y se 
aclara que este es el competente en caso de 
que la petición se funde en error aritmético, 
material o de hecho. 

En el caso de que la solicitud de suspen-
sión se base en la existencia de perjuicios de 
difícil o imposible reparación, su presentación 
supondrá que, si la deuda se encuentra en pe-
riodo voluntario en el momento de instarse, se 
suspenda cautelarmente el procedimiento de 
apremio y la Administración no pueda realizar 
actuaciones mientras el tribunal adopte la deci-
sión de admitirla o inadmitirla a trámite. La in-
admisión a trámite supondrá que la solicitud se 
tendrá por no presentada, mientras que la ad-
misión a trámite conllevará que los efectos sus-
pensivos deban entenderse producidos desde 
la solicitud y se mantengan hasta la resolución 
relativa a la suspensión. 

El Capítulo II está dedicado al procedimiento 
general económico-administrativo. 

La sección 1.ª contiene normas generales 
sobre obtención de copias certificadas, presen-
tación, desglose y devolución de documentos, 
domicilio para notificaciones y costas del pro-
cedimiento. 

La sección 2.ª regula el procedimiento en 
única o primera instancia e incluye normas di-
versas que desarrollan la extensa regulación de 
la ley en esta materia. Destaca la regulación del 
recurso de anulación, introducido como nove-
dad en el apartado 6 del artículo 239 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre. 

La sección 3.ª se refiere a los recursos en 
vía económico-administrativa. Se completa la 
regulación contenida en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, y destaca el establecimiento del 
plazo de tres meses para la interposición del 
recurso extraordinario para la unificación de 
doctrina. 

El Capítulo III desarrolla el procedimiento 
abreviado ante órganos unipersonales, y se 

concretan los casos en que aquel será aplicable 
por razón de la cuantía. En todo lo no previs-
to de forma expresa, se realiza una remisión al 
procedimiento general; en particular, se esta-
blece que determinados acuerdos se podrán 
dictar por el secretario del tribunal aun cuan-
do no fuera el órgano unipersonal competente 
para resolver el procedimiento en cuestión. 

Finalmente, el título V regula la ejecución, y 
distingue entre normas generales para la eje-
cución de resoluciones administrativas y nor-
mas especiales aplicables a la ejecución de las 
resoluciones económico-administrativas y judi-
ciales y al reembolso del coste de las garantías. 

La disposición adicional primera remite a la 
normativa específica de las comunidades autó-
nomas, ciudades de Ceuta y Melilla y entidades 
locales a los efectos de determinar los órganos 
competentes en los procedimientos regulados 
en el reglamento. 

La disposición adicional segunda establece 
la aplicación supletoria de este reglamento a 
la devolución de ingresos indebidos de deudas 
aduaneras, que se regirán en primer lugar por 
la normativa comunitaria, y a la devolución de 
otros ingresos de naturaleza pública indebida-
mente ingresados. 

La disposición adicional tercera dispone 
que la remisión de expedientes entre órganos 
administrativos que resulte de los procedi-
mientos regulados en este reglamento pueda 
realizarse por medios electrónicos en lugar de 
hacerlo por otro tipo de soporte. 

La disposición transitoria primera regula el 
régimen aplicable a las solicitudes de suspen-
sión presentadas antes de la entrada en vigor 
del reglamento; la disposición transitoria se-
gunda se refiere al recurso extraordinario para 
la unificación de doctrina al efecto de permitir 
su presentación para las resoluciones notifica-
das desde la entrada en vigor de la ley hasta la 
entrada en vigor del reglamento, y la dispo-
sición transitoria tercera regula un régimen 
transitorio para la aplicación de la cuantía que 
se toma como límite para la tramitación de las 
reclamaciones por el procedimiento abreviado. 

Finalmente, la disposición final única con-
tiene la habilitación al Ministro de Economía y 
Hacienda para dictar las normas de desarrollo 
del reglamento. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, con la aprobación pre-
via del Ministro de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día 13 de mayo de 2005. 
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dISPONGO:

Artículo único. Aprobación del reglamento 
general de desarrollo de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, general tributaria, en ma-
teria de revisión en vía administrativa. 

Se aprueba el Reglamento general de de-
sarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa, cuyo texto se inserta a conti-
nuación. 

disposición transitoria única. Competen-
cias de los órganos del tribunal económico-
administrativo central respecto a las recla-
maciones pendientes. 

A los efectos previstos en la disposición 
transitoria quinta de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en tanto deba 
continuar aplicándose el Reglamento de pro-
cedimiento en las reclamaciones económico-
administrativas, aprobado por el Real Decreto 
391/1996, de 1 de marzo, a las reclamaciones o 
recursos interpuestos con anterioridad al 1 de 
julio de 2004, las competencias atribuidas en 
este a los vocales del Tribunal Económico-admi-
nistrativo Central pasarán a ser ejercidas por el 
Secretario General del citado tribunal, excepto 
las previstas en los párrafos c) y d) del apartado 
1 y en el apartado 2 del artículo 14 del citado 
reglamento, en su artículo 21 y, en general, las 
funciones de asistencia y votación en las salas y 
en el pleno del tribunal, que continuarán sien-
do ejercidas por los vocales. 

disposición derogatoria única. derogación 
normativa. 

1. Quedan derogados: 
a) El Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep-

tiembre, por el que se reglamenta el recurso de 
reposición previo al económico-administrativo. 

b) El Real Decreto 1163/1990, de 21 de sep-
tiembre, por el cual se regula el procedimiento 
para la realización de devoluciones de ingresos 
indebidos de naturaleza tributaria, excepto los 
artículos 8, 9, 10, 11, 13, 14, la disposición adi-
cional tercera y el apartado 3 de la disposición 
adicional quinta. 

c) El Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de pro-
cedimiento en las reclamaciones económico-
administrativas. 

d) El Real Decreto 136/2000, de 4 de febre-
ro, por el que se desarrolla parcialmente la 

Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y 
Garantías de los Contribuyentes, en lo relativo 
al reembolso del coste de las garantías presta-
das para suspender la ejecución de las deudas 
tributarias y al régimen de actuaciones de la 
inspección de los tributos y se adapta a las pre-
visiones de dicha ley el procedimiento para la 
realización de devoluciones de ingresos indebi-
dos de naturaleza tributaria. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo previsto en este real decreto. 

disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor al 
mes de su publicación en el «boletín oficial del 
Estado», salvo la disposición transitoria única, 
que entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación. 

Reglamento General de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa 

Título I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Este reglamento desarrolla la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en ma-
teria de revisión en vía administrativa, así como 
el reembolso por la Administración del coste de 
las garantías aportadas para suspender la eje-
cución de un acto, si dicho acto es declarado 
improcedente en virtud de sentencia o resolu-
ción administrativa firmes. 

2. Este reglamento será de aplicación en 
los términos previstos en el artículo 1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 2. Contenido de la solicitud o del 
escrito de iniciación. 

1. Cuando los procedimientos regulados en 
este reglamento se inicien a instancia del inte-
resado, la solicitud o el escrito de iniciación de-
berán contener los siguientes extremos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio del interesado. En el caso de 
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que se actúe por medio de representante, se 
deberá incluir su identificación completa. 

b) órgano ante el que se formula el recurso 
o reclamación o se solicita el inicio del proce-
dimiento. 

c) Acto administrativo o actuación que se 
impugna o que es objeto del expediente, fecha 
en que se dictó, número del expediente o clave 
alfanumérica que identifique el acto adminis-
trativo objeto de impugnación y demás datos 
relativos a este que se consideren convenien-
tes, así como la pretensión del interesado. 

d) Domicilio que el interesado señala a los 
efectos de notificaciones. 

e) Lugar, fecha y firma del escrito o la soli-
citud. 

f) Cualquier otro establecido en la normativa 
aplicable. 

2. Si la solicitud o el escrito de iniciación no 
reúne los requisitos que señala el apartado an-
terior, y sin perjuicio de las normas especiales 
de subsanación contenidas en este reglamen-
to, se requerirá al interesado para que en un 
plazo de 10 días, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación del requerimiento, 
subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos con indicación de que la falta de 
atención a dicho requerimiento determinará el 
archivo de las actuaciones y se tendrá por no 
presentada la solicitud o el escrito. 

Artículo 2 bis. Suspensión del procedimien-
to de revisión en caso de procedimiento 
amistoso (593).

En aquellos casos en que, de acuerdo con 
lo previsto en la disposición adicional vigésimo 
primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, haya de procederse a la sus-
pensión de un procedimiento de revisión de los 
regulados en su título V, como consecuencia de 
la tramitación simultánea de un procedimiento 
amistoso sobre las mismas cuestiones, la auto-
ridad competente española a que se refiere el 
artículo 2 del Reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa, 
aprobado por Real Decreto 1794/2008, de 3 de 
noviembre, comunicará al órgano revisor los 
recursos administrativos o judiciales interpues-
tos por el solicitante o por las demás partes 
implicadas que consten en la solicitud de inicio 

(593)  Texto introducido por el artículo único uno del Real Decreto 
1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

del procedimiento amistoso o cualquier otro 
recurso de los que tuviese conocimiento.

Asimismo, dicha autoridad competente co-
municará al órgano de revisión la terminación 
del procedimiento amistoso, adjuntando co-
pia del acuerdo de terminación, a los efectos 
de proceder a alzar la suspensión del procedi-
miento de revisión y de su resolución.

Artículo 3. Representación. 

1. Cuando se actúe por medio de represen-
tante, este deberá acreditar representación 
bastante, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 respecto a la ratificación. 

2. El órgano competente concederá un pla-
zo de 10 días, contados a partir del día siguien-
te al de la notificación del requerimiento, para 
realizar la aportación o subsanación del docu-
mento acreditativo de la representación. En 
ese mismo plazo el interesado podrá ratificar la 
actuación realizada por el representante en su 
nombre y aportar el documento acreditativo de 
la representación para actuaciones posteriores. 

Título II 
Procedimientos especiales de revisión 

Capítulo I 
Procedimiento de revisión de actos nulos de 

pleno derecho 

Artículo 4. Iniciación. 

1. El procedimiento de revisión de actos nu-
los de pleno derecho podrá iniciarse de oficio, 
por acuerdo del órgano que dictó el acto o de 
su superior jerárquico, o a instancia del intere-
sado. En este último caso, el escrito se dirigi-
rá al órgano que dictó el acto cuya revisión se 
pretende. El inicio de oficio será notificado al 
interesado. 

2. El órgano competente para tramitar el 
procedimiento podrá dictar acuerdo motivado 
de inadmisión a trámite de las solicitudes de re-
visión en los supuestos previstos en el artículo 
217.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria. 

Artículo 5. Tramitación. 

1. El órgano competente para tramitar será 
el que establezca la norma de organización es-
pecífica. 
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2. El órgano competente para tramitar el pro-
cedimiento solicitará al órgano que dictó el acto 
la remisión de una copia cotejada del expediente 
administrativo y de un informe sobre los antece-
dentes del procedimiento que fuesen relevantes 
para resolver. Asimismo, podrá solicitar cualquier 
otro dato o antecedente que considere necesa-
rio para elaborar la propuesta de resolución. 

3. Recibida la documentación indicada en el 
apartado anterior, se dará audiencia por un pla-
zo de 15 días, contados a partir del día siguien-
te al de la notificación de la apertura de dicho 
plazo al interesado y a las restantes personas 
a las que el acto reconoció derechos o cuyos 
intereses resultaron afectados por el acto, para 
que puedan alegar y presentar los documentos 
y justificantes que estimen pertinentes. 

4. Concluido el trámite de audiencia, el órga-
no competente para tramitar el procedimiento 
formulará la propuesta de resolución al órgano 
competente para resolver. 

Artículo 6. Resolución. 

1. Recibida la propuesta de resolución, se 
solicitará el dictamen del Consejo de Estado u 
órgano equivalente de la comunidad autóno-
ma, si lo hubiera. 

2. La declaración de nulidad requerirá el dic-
tamen favorable del Consejo de Estado u órga-
no equivalente de la comunidad autónoma. 

3. En el ámbito de competencias del Estado, 
la competencia para resolver corresponderá al 
Ministro de Economía y Hacienda, que podrá 
delegarla. 

Capítulo II 
Procedimiento para la declaración de 

lesividad de actos anulables 

Artículo 7. Iniciación. 

El procedimiento de declaración de lesi-
vidad de actos anulables se iniciará de oficio 
mediante acuerdo del órgano que establezca la 
norma de organización específica, a propuesta 
del órgano que dictó el acto o de cualquier otro 
de la misma Administración pública. El inicio 
será notificado al interesado. 

Artículo 8. Tramitación. 

1. El órgano competente para tramitar será 
el que establezca la norma de organización es-
pecífica. 

2. Acordado el inicio del procedimiento, se 
comunicará esa decisión al órgano proponen-
te, al competente para tramitar y al que dictó 
el acto objeto del procedimiento, que deberá 
remitir una copia cotejada del expediente al ór-
gano competente para tramitar en el plazo de 
10 días a partir de la recepción de la comunica-
ción y a la que acompañará un informe sobre 
los antecedentes que fuesen relevantes para 
resolver. 

Asimismo, se podrá solicitar cualquier otro 
dato, antecedente o informe que se considere 
necesario. 

3. Recibida la copia del expediente y emi-
tidos, en su caso, los informes, se dará au-
diencia a los interesados por un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación de la apertura de dicho plazo, 
para que puedan alegar y presentar los do-
cumentos y justificantes que estimen perti-
nentes. 

4. Concluido el trámite de audiencia, el órga-
no competente para tramitar el procedimiento 
formulará una propuesta de resolución. 

5. Formulada la propuesta, el órgano com-
petente para tramitar deberá solicitar un infor-
me del órgano con funciones de asesoramiento 
jurídico sobre la procedencia de que el acto sea 
declarado lesivo. 

Corresponderá a la Abogacía General del Es-
tado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado 
elaborar los informes de los expedientes que 
se incoen para declarar lesivos a los intereses 
públicos los actos de la Administración General 
del Estado, de sus organismos autónomos o de 
los demás organismos y entidades públicas a 
los que asista jurídicamente. 

6. Una vez recibido el informe jurídico, se re-
mitirá una copia cotejada del expediente com-
pleto al órgano competente para resolver. 

Artículo 9. Resolución. 

1. El órgano competente para resolver 
dictará la resolución que proceda y, en el 
caso de declararse la lesividad, la remitirá 
junto con la copia cotejada del expediente 
administrativo al órgano encargado de la de-
fensa y representación en juicio de la Admi-
nistración autora del acto a fin de proceder a 
su posterior impugnación en vía contencio-
so-administrativa. 

2. En el ámbito de la Administración General 
del Estado, la competencia para resolver co-
rresponderá al Ministro de Economía y Hacien-
da, que podrá delegarla. 
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Capítulo III 
Procedimiento para la revocación 

Artículo 10. Iniciación. 

1. El procedimiento de revocación se iniciará 
exclusivamente de oficio, sin perjuicio de que 
los interesados puedan promover su iniciación 
por la Administración competente mediante 
un escrito que dirigirán al órgano que dictó el 
acto. En este caso, la Administración quedará 
exclusivamente obligada a acusar recibo del 
escrito. El inicio será notificado al interesado. 

2. El órgano competente para acordar el 
inicio del procedimiento será el superior je-
rárquico del que lo hubiese dictado. El inicio 
podrá ser propuesto, de forma motivada, por 
el propio órgano que hubiera dictado el acto o 
por cualquier otro de la misma Administración 
pública. 

3. Los actos de aplicación de los tributos y de 
imposición de sanciones podrán ser revocados 
conforme a lo dispuesto en el artículo 219 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, aunque hayan sido objeto de impugna-
ción en vía económico-administrativa, en tanto 
no se haya dictado una resolución o un acuer-
do de terminación por el tribunal económico-
administrativo. 

Las resoluciones y los acuerdos de termina-
ción dictados por los tribunales económico-ad-
ministrativos, así como los actos de aplicación 
de los tributos y de imposición de sanciones a 
los que se refieran dichos acuerdos y resolucio-
nes, no serán susceptibles de revocación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 213.2 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

Artículo 11. Tramitación. 

1. El órgano competente para tramitar será 
el que establezca la norma de organización es-
pecífica. 

2. Acordado el inicio del procedimiento, se 
comunicará esa decisión al órgano proponente, 
al competente para tramitar y al que dictó el 
acto objeto del procedimiento, que deberá re-
mitir una copia cotejada del expediente al órga-
no competente para tramitar en el plazo de 10 
días a partir de la recepción de la comunicación 
y a la que acompañará un informe sobre los an-
tecedentes que fuesen relevantes para resolver 
y sobre la procedencia de la revocación. 

Asimismo, se podrá solicitar cualquier otro 
dato, antecedente o informe que se considere 
necesario. 

3. Recibida la copia del expediente y emiti-
dos, en su caso, los informes, se dará audiencia 
a los interesados por un plazo de 15 días, con-
tados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de la apertura de dicho plazo, para que 
puedan alegar y presentar los documentos y 
justificantes que estimen pertinentes. 

4. (594) Concluido el trámite de audiencia, 
el órgano competente para tramitar el proce-
dimiento formulará la propuesta de resolución.

Formulada la propuesta, el órgano compe-
tente para tramitar deberá solicitar un informe 
del órgano con funciones de asesoramiento 
jurídico sobre la procedencia de la revocación.

Artículo 12. Resolución. 

En el ámbito de competencias del Estado, el 
acuerdo sobre la revocación deberá adoptarse 
por el director general competente o por el di-
rector del departamento de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria competente del 
que dependa el órgano que dictó el acto. Si 
la revocación se refiere a un acto dictado por 
un director general o un director de departa-
mento de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, será competente su superior jerár-
quico inmediato. 

Capítulo Iv 
Procedimiento de rectificación de errores 

Artículo 13. Procedimiento de rectificación 
de errores. 

1. Cuando el procedimiento se hubiera ini-
ciado de oficio, junto con el acuerdo de inicia-
ción se notificará la propuesta de rectificación 
para que el interesado pueda formular alega-
ciones en el plazo de 15 días contados a par-
tir del día siguiente al de la notificación de la 
propuesta. 

Cuando la rectificación se realice en benefi-
cio de los interesados, se podrá notificar direc-
tamente la resolución del procedimiento. 

2. Cuando el procedimiento se hubiera ini-
ciado a instancia del interesado, la Administra-
ción podrá resolver directamente lo que pro-
ceda cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros 

(594)  Apartado 4 modificado por el artículo único dos del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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hechos, alegaciones o pruebas que los presen-
tados por el interesado. En el caso contrario, 
deberá notificar la propuesta de resolución 
para que el interesado pueda alegar lo que 
convenga a su derecho en el plazo de 15 días 
contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de la propuesta. 

3. Se podrá suspender la ejecución de los 
actos administrativos sin necesidad de aportar 
garantía cuando se aprecie que al dictarlo se ha 
podido incurrir en error aritmético, material o 
de hecho. 

Capítulo v 
Devolución de ingresos indebidos 

Sección 1.ª
Disposiciones generales 

Artículo 14. Legitimados para instar el pro-
cedimiento de devolución y beneficiarios 
del derecho a la devolución. 

1. Tendrán derecho a solicitar la devolución 
de ingresos indebidos las siguientes personas 
o entidades: 

a) Los obligados tributarios y los sujetos 
infractores que hubieran realizado ingresos 
indebidos en el Tesoro público con ocasión del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias o 
del pago de sanciones, así como los sucesores 
de unos y otros. 

b) Además de las personas o entidades a 
que se refiere el párrafo a), la persona o entidad 
que haya soportado la retención o el ingreso a 
cuenta repercutido cuando consideren que la 
retención soportada o el ingreso repercutido lo 
han sido indebidamente. Si, por el contrario, el 
ingreso a cuenta que se considere indebido no 
hubiese sido repercutido, tendrán derecho a 
solicitar la devolución las personas o entidades 
indicadas en el párrafo a). 

c) Cuando el ingreso indebido se refiera a 
tributos para los cuales exista una obligación 
legal de repercusión, además de las personas o 
entidades a que se refiere el párrafo a), la per-
sona o entidad que haya soportado la repercu-
sión. 

2. Tendrán derecho a obtener la devolución 
de los ingresos declarados indebidos las si-
guientes personas o entidades: 

a) Los obligados tributarios y los sujetos 
infractores que hubieran realizado el ingreso 
indebido, salvo en los casos previstos en los 

párrafos b) y c) de este apartado, así como los 
sucesores de unos y otros. 

b) La persona o entidad que haya soporta-
do la retención o el ingreso a cuenta, cuando 
el ingreso indebido se refiera a retenciones so-
portadas o ingresos a cuenta repercutidos. No 
procederá restitución alguna cuando el impor-
te de la retención o ingreso a cuenta declarado 
indebido hubiese sido deducido en una autoli-
quidación o hubiese sido tenido en cuenta por 
la Administración en una liquidación o en una 
devolución realizada como consecuencia de la 
presentación de una comunicación de datos. 

Cuando el ingreso a cuenta declarado inde-
bido no hubiese sido repercutido, las personas 
o entidades indicadas en el párrafo a). No pro-
cederá restitución alguna cuando el importe 
del ingreso a cuenta hubiese sido deducido en 
una autoliquidación o hubiese sido tenido en 
cuenta por la Administración en una liquida-
ción o en una devolución realizada como con-
secuencia de la presentación de una comunica-
ción de datos, sin perjuicio de las actuaciones 
que deba desarrollar el perceptor de la renta 
para resarcir a la persona o entidad que realizó 
el ingreso a cuenta indebido. 

c) (595) La persona o entidad que haya so-
portado la repercusión, cuando el ingreso 
indebido se refiera a tributos que deban ser 
legalmente repercutidos a otras personas o 
entidades. No obstante, únicamente procederá 
la devolución cuando concurran los siguientes 
requisitos:

1.º Que la repercusión del importe del tribu-
to se haya efectuado mediante factura cuando 
así lo establezca la normativa reguladora del 
tributo.

2.º Que las cuotas indebidamente repercu-
tidas hayan sido ingresadas. Cuando la perso-
na o entidad que repercute indebidamente el 
tributo tenga derecho a la deducción total o 
parcial de las cuotas soportadas o satisfechas 
por la misma, se entenderá que las cuotas in-
debidamente repercutidas han sido ingresadas 
cuando dicha persona o entidad las hubiese 
consignado en su autoliquidación del tributo, 

(595)  Redacción letra c) modificada por el artículo 2º. uno del Real De-
creto 828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.
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con independencia del resultado de dicha au-
toliquidación.

No obstante lo anterior, en los casos de au-
toliquidaciones a ingresar sin ingreso efectivo 
del resultado de la autoliquidación, sólo proce-
derá devolver la cuota indebidamente repercu-
tida que exceda del resultado de la autoliqui-
dación que esté pendiente de ingreso, el cual 
no resultará exigible a quien repercutió en el 
importe concurrente con la cuota indebida-
mente repercutida que no ha sido objeto de 
devolución.

La Administración tributaria condicionará 
la devolución al resultado de la comprobación 
que, en su caso, realice de la situación tributaria 
de la persona o entidad que repercuta indebi-
damente el tributo.

3.º Que las cuotas indebidamente repercuti-
das y cuya devolución se solicita no hayan sido 
devueltas por la Administración tributaria a 
quien se repercutieron, a quien las repercutió 
o a un tercero.

4.º Que el obligado tributario que haya so-
portado la repercusión no tuviese derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas. En el caso 
de que el derecho a la deducción fuera parcial, 
la devolución se limitará al importe que no hu-
biese resultado deducible.

3. En los supuestos previstos en los párrafos 
b) y c) del apartado 1, el obligado tributario que 
hubiese soportado indebidamente la retención 
o el ingreso a cuenta o la repercusión del tri-
buto podrá solicitar la devolución del ingreso 
indebido instando la rectificación de la autoli-
quidación mediante la que se hubiese realizado 
el ingreso indebido. 

4. Cuando la devolución de dichos ingresos 
indebidos hubiese sido solicitada por el rete-
nedor o el obligado tributario que repercutió 
las cuotas o hubiese sido acordada en alguno 
de los procedimientos previstos en el artículo 
15, la devolución se realizará directamente a la 
persona o entidad que hubiese soportado inde-
bidamente la retención o repercusión. 

5. Cuando el derecho a la devolución corres-
ponda a los sucesores, se atenderá a la norma-
tiva específica para determinar los legitimados 
para solicitar la devolución y sus beneficiarios y 
la cuantía que a cada uno corresponda. 

Artículo 15. Supuestos de devolución. 

1. El derecho a obtener la devolución de in-
gresos indebidos podrá reconocerse: 

a) En el procedimiento para el reconoci-
miento del derecho regulado en la sección 2.ª 
de este Capítulo, cuando se trate de los su-

puestos previstos en el artículo 221.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) En un procedimiento especial de revisión. 
c) En virtud de la resolución de un recurso 

administrativo o reclamación económico-admi-
nistrativa o en virtud de una resolución judicial 
firmes. 

d) En un procedimiento de aplicación de los 
tributos. 

e) En un procedimiento de rectificación de 
autoliquidación a instancia del obligado tribu-
tario o de otros obligados en el supuesto pre-
visto en el apartado 3 del artículo anterior. 

f) Por cualquier otro procedimiento estable-
cido en la normativa tributaria. 

2. El procedimiento para la devolución de in-
gresos indebidos mediante el empleo de efec-
tos timbrados se regulará mediante orden del 
Ministro de Economía y Hacienda. 

Artículo 16. Contenido del derecho a la de-
volución de ingresos indebidos (596). 

La cantidad a devolver como consecuencia 
de un ingreso indebido estará constituida por 
la suma de las siguientes cantidades:

a) El importe del ingreso indebidamente 
efectuado.

En los tributos que deban ser legalmente re-
percutidos a otras personas o entidades, cuan-
do quien efectúe la indebida repercusión tenga 
derecho a la deducción total o parcial de las 
cuotas soportadas o satisfechas por el mismo, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 
14.2.c)2.º de este reglamento.

b) Las costas satisfechas cuando el ingreso 
indebido se hubiera realizado durante el proce-
dimiento de apremio.

c) El interés de demora vigente a lo largo del 
período en que resulte exigible, sobre las can-
tidades indebidamente ingresadas, sin necesi-
dad de que el obligado tributario lo solicite, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

(596)  Redacción dada por el artículo 2º. dos del Real Decreto 828/2013, 
de 25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), 
en vigor el 27 de octubre de 2013.
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Sección 2.ª
Procedimiento para el reconocimiento 
del derecho a la devolución de ingresos 
indebidos en los supuestos del artículo 

221.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria 

Artículo 17. Iniciación. 

1. En los supuestos previstos en el artícu-
lo 221.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el procedimiento para el re-
conocimiento del derecho a la devolución de 
ingresos indebidos podrá iniciarse de oficio o a 
instancia del interesado. 

2. Cuando el procedimiento se inicie a ins-
tancia del interesado, la solicitud deberá di-
rigirse al órgano competente para resolver y, 
además de las menciones a que se refiere el 
artículo 2 de este reglamento, contendrá los 
siguientes datos: 

a) Justificación del ingreso indebido. A la 
solicitud se adjuntarán los documentos que 
acrediten el derecho a la devolución, así como 
cuantos elementos de prueba considere opor-
tunos a tal efecto. Los justificantes de ingreso 
podrán sustituirse por la mención exacta de 
los datos identificativos del ingreso realizado, 
entre ellos, la fecha y el lugar del ingreso y su 
importe. 

b) Declaración expresa del medio elegido 
por el que haya de realizarse la devolución, de 
entre los señalados por la Administración com-
petente. 

Si la Administración competente no hubiera 
señalado medios para efectuar la devolución, el 
beneficiario podrá optar por: 

1.º Transferencia bancaria, indicando el nú-
mero de código de cuenta y los datos identifi-
cativos de la entidad de crédito. 

2.º Cheque cruzado o nominativo. 
Si el beneficiario de la devolución no hubiera 

señalado medio de pago, se efectuará median-
te cheque. 

c) En su caso, una solicitud de compen-
sación, en los términos previstos en el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por 
el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. 

3. Cuando el procedimiento se inicie de ofi-
cio, se notificará al interesado el acuerdo de 
iniciación. 

Cuando los datos en poder de la Administra-
ción tributaria sean suficientes para formular la 
propuesta de resolución, el procedimiento po-
drá iniciarse mediante la notificación de dicha 
propuesta. 

Artículo 18. Tramitación. 

1. En la tramitación del expediente, el órga-
no competente de la Administración tributaria 
comprobará las circunstancias que, en su caso, 
determinen el derecho a la devolución, la rea-
lidad del ingreso y su no devolución posterior, 
así como la titularidad del derecho y la cuantía 
de la devolución. 

2. El órgano competente para la tramitación 
podrá solicitar los informes que considere ne-
cesarios. 

3. Con carácter previo a la resolución, la Ad-
ministración tributaria deberá notificar al obli-
gado tributario la propuesta de resolución para 
que en un plazo de 10 días, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, presente 
las alegaciones y los documentos y justificantes 
que estime necesarios. 

Se podrá prescindir de dicho trámite cuando 
no se tengan en cuenta otros hechos o alega-
ciones que las realizadas por el obligado tribu-
tario o cuando la cuantía propuesta a devolver 
sea igual a la solicitada, excluidos los intereses 
de demora. 

4. Finalizadas las actuaciones, el órgano 
competente para la tramitación elevará al órga-
no competente para resolver la propuesta de 
resolución. 

Artículo 19. Resolución. 

1. En el ámbito de competencias del Estado, 
la competencia para resolver corresponderá al 
órgano de recaudación que se determine en la 
norma de organización específica. 

2. El órgano competente para resolver dic-
tará una resolución motivada en la que, si pro-
cede, se acordará el derecho a la devolución, se 
determinará el titular del derecho y el importe 
de la devolución. 

3. En los procedimientos iniciados a instan-
cia de parte, el interesado podrá entender des-
estimada su solicitud por silencio administrati-
vo transcurrido el plazo máximo de seis meses 
sin haberse notificado la resolución expresa. 

Sección 3.ª
Ejecución de la devolución de ingresos 

indebidos 

Artículo 20. Ejecución de la devolución. 

Reconocido el derecho a la devolución me-
diante cualquiera de los procedimientos pre-
vistos en el artículo 15 o cuando mediante ley 
se declare la condonación de una deuda o san-
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ción, se procederá a la inmediata ejecución de 
la devolución. 

Título III 
Recurso de reposición 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 21. Consecuencias de la simulta-
neidad. 

1. Al interponer el recurso de reposición, el 
interesado hará constar que no ha impugnado 
el mismo acto en la vía económico-administra-
tiva. 

Si pese a ello se acreditase la existencia de una 
reclamación sobre el mismo asunto y anterior al 
recurso de reposición, se declarará la inadmisión 
de este último y se remitirá el expediente que 
pueda existir al tribunal económico-administrati-
vo que esté tramitando la reclamación. 

2. Los tribunales económico-administrativos 
declararán inadmisible toda reclamación relati-
va a cualquier acto de la Administración cuan-
do conste que dicho acto ha sido previamente 
impugnado mediante recurso de reposición y 
que este no ha sido resuelto expresamente y 
no puede entenderse desestimado por silencio 
administrativo. En este supuesto, el órgano ad-
ministrativo que haya dictado el acto reclama-
ble remitirá al tribunal competente una copia 
del escrito de interposición del recurso de re-
posición y de la reclamación junto con una dili-
gencia en la que se ponga de manifiesto la exis-
tencia del recurso de reposición y, por tanto, la 
no procedencia de la remisión del expediente 
correspondiente. El tribunal podrá solicitar la 
documentación complementaria que conside-
re necesaria para determinar la procedencia de 
la inadmisión. 

Artículo 22. Efectos de la interposición res-
pecto al ejercicio de otros recursos. 

La interposición del recurso de reposición 
interrumpe los plazos para el ejercicio de otros 
recursos, que volverán a contarse desde su ini-
cio a partir del día siguiente a aquel en que el 
recurso de reposición pueda entenderse pre-
suntamente desestimado o, en cualquier caso, 
a partir del día siguiente a la fecha en que se 
hubiera practicado la notificación expresa de la 
resolución del recurso. 

Capítulo II 
Procedimiento 

Sección 1.ª
Iniciación 

Artículo 23. Iniciación. 

1. El escrito de interposición deberá incluir 
las alegaciones que el interesado formule tanto 
sobre cuestiones de hecho como de derecho. A 
dicho escrito se acompañarán los documentos 
que sirvan de base a la pretensión que se ejercite. 

2. Cuando se solicite la suspensión del acto 
impugnado al tiempo de presentar el recur-
so, al escrito de iniciación del recurso deberá 
acompañarse el documento en que se formali-
ce la garantía constituida de entre las señaladas 
en el artículo 224.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Artículo 24. Puesta de manifiesto del expe-
diente. 

Si el interesado desea examinar el expe-
diente administrativo para formular sus alega-
ciones, deberá comparecer a tal objeto ante el 
órgano actuante a partir del día siguiente al de 
la notificación del acto administrativo que se 
impugna y antes de que finalice el plazo de in-
terposición del recurso. 

En este supuesto, el órgano competente 
tendrá la obligación de poner de manifiesto el 
contenido del expediente estrictamente rela-
cionado con el acto objeto de impugnación o 
la documentación relativa a las actuaciones ad-
ministrativas concretas que hayan sido expre-
samente solicitadas y guarden relación con el 
acto impugnado. 

Una vez presentado el recurso no se podrá 
ejercer el derecho a examinar el expediente a 
efectos de formular alegaciones. 

Sección 2.ª
Tramitación 

Artículo 25. Suspensión del acto impugnado. 

1. (597) La mera interposición del recurso de 
reposición no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado.

(597)  Apartado 1 modificado por el artículo único tres del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 



Artículo 25 (Real Decreto 520/2005) ley General trIbutarIa

— 1937 —

No obstante, a solicitud del interesado se 
suspenderá la ejecución del acto impugnado 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se aporte alguna de las garantías 
previstas en el artículo 224.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en los 
términos previstos en este artículo.

b) Sin necesidad de aportar garantía, cuando 
se aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir 
en error aritmético, material o de hecho.

Asimismo, tratándose de sanciones que ha-
yan sido objeto de recurso de reposición por 
los interesados, su ejecución quedará automá-
ticamente suspendida en periodo voluntario 
sin necesidad de aportar garantías hasta que 
sean firmes en vía administrativa. No se sus-
penderán con arreglo a esta letra las responsa-
bilidades por el pago de sanciones tributarias 
previstas en el artículo 42.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

La suspensión no afectará a las actuaciones 
de recaudación que se hubieran producido has-
ta ese momento.

2. (598) La solicitud de suspensión con apor-
tación de las garantías que señala el artículo 
224.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral 

Tributaria suspenderá el procedimiento de 
recaudación relativo al acto recurrido.

El recurrente podrá solicitar la suspensión 
cuyos efectos se limitarán al recurso de repo-
sición.

Las garantías que se constituyan podrán ex-
tender su eficacia, en su caso, a la vía econó-
mico-administrativa posterior. En este caso, la 
garantía mantendrá sus efectos en el procedi-
miento económico-administrativo en todas sus 
instancias.

Asimismo, si el interesado lo considera 
conveniente, y sin perjuicio de la decisión que 
adopte el órgano judicial en la pieza de medidas 
cautelares, la suspensión podrá solicitarse con 
extensión de sus efectos a la vía contencioso-
administrativa.

La garantía aportada, en el caso de las obli-
gaciones conexas reguladas en el artículo 224.5 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, extenderá sus efectos a las canti-
dades que en su caso debieran reintegrarse, 

diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(598)  Apartado 2 modificado por el artículo único tres del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

como consecuencia de la estimación total o 
parcial del recurso que hubiera llevado apareja-
da la co-rrespondiente devolución conexa.

3. (599) La garantía deberá cubrir el importe 
del acto impugnado, los intereses de demora 
que genere la suspensión y los recargos que 
procederían en caso de ejecución de la garan-
tía.

Cuando la garantía consista en depósito de 
dinero o valores públicos, los intereses de de-
mora serán los correspondientes a un mes si 
cubre sólo el recurso de reposición. Si exten-
diese sus efectos a la vía económico-adminis-
trativa, deberá cubrir además el plazo de seis 
meses si el procedimiento de la reclamación es 
el abreviado, de un año si el procedimiento de 
la reclamación es el general y de dos años si la 
resolución es susceptible de recurso de alzada 
ordinario.

4. La solicitud de suspensión se presentará 
ante el órgano que dictó el acto, que será com-
petente para tramitarla y resolverla. 

5. La solicitud de suspensión deberá ir ne-
cesariamente acompañada del documento en 
que se formalice la garantía aportada, consti-
tuida a disposición del órgano competente a 
que se refiere el apartado anterior. Cuando la 
solicitud no se acompañe de la garantía a que 
se refiere el artículo 224.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, aquella no 
surtirá efectos suspensivos y se tendrá por no 
presentada a todos los efectos. En este supues-
to se procederá al archivo de la solicitud y a su 
notificación al interesado. 

Si, posteriormente, la resolución que reca-
yese en el recurso de reposición fuese objeto 
de reclamación económico-administrativa y la 
suspensión hubiese extendido sus efectos a 
dicha vía, el documento en que se formalice la 
garantía deberá ser puesto a disposición del ór-
gano competente para la recaudación del acto 
objeto de reclamación por parte del órgano 
que dictó el acto. 

El documento en que se formalice la garan-
tía deberá incorporar las firmas de los otorgan-
tes legitimadas por un fedatario público, por 
comparecencia ante la Administración autora 
del acto o generadas mediante un mecanismo 
de autenticación electrónica. Dicho documen-
to podrá ser sustituido por su imagen electró-
nica con su misma validez y eficacia, siempre 

(599)  Apartado 3 modificado por el artículo único tres del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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que el proceso de digitalización garantice su 
autenticidad e integridad. 

6. Si la solicitud acredita la existencia del 
recurso de reposición y adjunta garantía bas-
tante, la suspensión se entenderá acordada a 
partir de la fecha de la solicitud y dicha circuns-
tancia deberá notificarse al interesado. 

7. Cuando sea necesaria la subsanación de 
defectos del documento en que se formalice 
la garantía de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.2 y aquellos hayan sido subsanados, 
el órgano competente acordará la suspensión 
con efectos desde la solicitud. El acuerdo de 
suspensión deberá ser notificado al interesado. 

Cuando el requerimiento de subsanación 
haya sido objeto de contestación en plazo por 
el interesado pero no se entiendan subsanados 
los defectos observados, procederá la denega-
ción de la suspensión. 

8. Cuando se solicite la suspensión en un 
momento posterior a la interposición del re-
curso, los efectos suspensivos se producirán, 
de concurrir los requisitos expuestos en los 
apartados anteriores, a partir del momento de 
presentación de la solicitud. 

9. Cuando en los supuestos de estimación 
parcial de un recurso deba dictarse una nueva 
liquidación, la garantía aportada quedará afecta 
al pago de la nueva cuota o cantidad resultan-
te y de los intereses de demora calculados de 
acuerdo con el artículo 26.5 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

10. Si en el momento de solicitarse la sus-
pensión la deuda se encontrara en periodo 
voluntario de ingreso, con la notificación de su 
denegación se iniciará el plazo previsto en el ar-
tículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
para que dicho ingreso sea realizado. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, pro-
cederá la liquidación de los intereses de demo-
ra devengados a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en periodo 
voluntario hasta la fecha del ingreso realizado 
durante el plazo abierto con la notificación de 
la denegación. De no realizarse el ingreso, los 
intereses se liquidarán hasta la fecha de venci-
miento de dicho plazo, sin perjuicio de los que 
puedan devengarse con posterioridad confor-
me a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre. 

Si en el momento de solicitarse la suspen-
sión la deuda se encontrara en periodo ejecu-
tivo, la notificación del acuerdo de denegación 
implicará que deba iniciarse el procedimiento 
de apremio en los términos previstos en el artí-
culo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

de no haberse iniciado con anterioridad a dicha 
notificación. 

11. Las resoluciones denegatorias de la sus-
pensión serán susceptibles de reclamación 
económico-administrativa ante el tribunal al 
que correspondería resolver la impugnación 
del acto cuya suspensión se solicita. 

12. Los casos de suspensión regulados en 
una norma específica se regirán por lo estable-
cido en ella. 

Artículo 26. Interesados en el procedimiento. 

1. Si durante la tramitación del procedimien-
to se advierte la existencia de otros titulares de 
derechos o intereses legítimos que no hayan 
comparecido en aquel, se les notificará la exis-
tencia del recurso para que formulen alegacio-
nes en el plazo de 10 días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

2. Si el órgano competente estima pertinen-
te examinar y resolver cuestiones no plantea-
das por los interesados, las expondrá a los que 
estuvieren personados en el procedimiento y 
les concederá un plazo de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de 
la apertura de dicho plazo, para que formulen 
alegaciones. 

Sección 3.ª
Resolución 

Artículo 27. Notificación de la resolución. 

La resolución expresa que se dicte deberá 
ser notificada al recurrente y a los demás inte-
resados, si los hubiera. 

Título Iv 
Reclamaciones económico-administrativas 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Sección 1.ª
organización y competencias 

Artículo 28. Organización. 

1. El Tribunal Económico-administrativo 
Central tendrá su sede en Madrid y extenderá 
su competencia a todo el territorio nacional. 
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2. Existirán los siguientes tribunales econó-
mico-administrativos regionales y locales, cada 
uno con competencia sobre el territorio de su 
respectiva comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de Autonomía: 

a) Tribunal Económico-administrativo Regio-
nal de Andalucía, con sede en Sevilla. 

b) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de Aragón, con sede en zaragoza. 

c) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional del Principado de Asturias, con sede en 
oviedo. 

d) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de las Illes balears, con sede en Palma de 
Mallorca. 

e) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de Canarias, con sede en Las Palmas de 
Gran Canaria. 

f) Tribunal Económico-administrativo Regio-
nal de Cantabria, con sede en Santander. 

g) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de Castilla-La Mancha, con sede en Tole-
do. 

h) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de Castilla y León, con sede en Valladolid. 

i) Tribunal Económico-administrativo Regio-
nal de Cataluña, con sede en barcelona. 

j) Tribunal Económico-administrativo Regio-
nal de Extremadura, con sede en badajoz. 

k) Tribunal Económico-administrativo Regio-
nal de Galicia, con sede en A Coruña. 

l) Tribunal Económico-administrativo Regio-
nal de Madrid, con sede en Madrid. 

m) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de la Región de Murcia, con sede en Mur-
cia. 

n) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de Navarra, con sede en Pamplona. 

ñ) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional del País Vasco, con sede en bilbao. 

o) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de La Rioja, con sede en Logroño. 

p) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de la Comunidad Valenciana, con sede 
en Valencia. 

q) Tribunal Económico-administrativo Local 
de Ceuta, con sede en Ceuta. 

r) Tribunal Económico-administrativo Local 
de Melilla, con sede en Melilla. 

3. Existirán las siguientes salas desconcen-
tradas de los tribunales económico-administra-
tivos regionales: 

a) Tribunal Económico-administrativo Regio-
nal de Andalucía: Sala de Granada, con sede en 
Granada, con competencia sobre las provincias 
de Almería, Granada y Jaén. 

b) Tribunal Económico-administrativo Regio-
nal de Andalucía: Sala de Málaga, con sede en 
Málaga, con competencia sobre dicha provincia. 

c) Tribunal Económico-administrativo Regio-
nal de Canarias: Sala de Santa Cruz de Tenerife, 
con sede en Santa Cruz de Tenerife, con com-
petencia sobre la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

d) Tribunal Económico-administrativo Re-
gional de Castilla y León: Sala de burgos, con 
sede en burgos, con competencia sobre las 
provincias de ávila, burgos, Segovia y Soria. 

e) (600)
4. Las salas desconcentradas extenderán su 

competencia sobre toda la materia económico-
administrativa, incluida la relativa a suspensio-
nes. 

5. (601) El Pleno, las salas y los órganos uni-
personales de cada tribunal podrán constituir-
se y ejercer sus competencias en cualquiera 
de las oficinas de los tribunales en el territorio 
nacional. El Presidente del Tribunal Económico-
administrativo Central mediante resolución 
podrá atribuir a los miembros de cualquier ór-
gano económico administrativo la función de 
resolver reclamaciones propias de la compe-
tencia de otro, pudiendo desde ese momento 
constituirse como órgano unipersonal o como 
Sala de éste. Las resoluciones que dicten se en-
tenderán adoptadas a los efectos de recursos 
en la sede que tenga atribuida cada tribunal o 
sala desconcentrada.

6. Cada tribunal económico-administrativo 
regional tendrá una dependencia provincial en 
cada capital de provincia de su ámbito territo-
rial que no sea sede del respectivo tribunal o de 
sus salas desconcentradas. Además, existirán 
dependencias locales en las siguientes ciudades: 

a) Cartagena, cuyo ámbito territorial coinci-
dirá con el de la Delegación de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria de Cartagena. 

b) Gijón, cuyo ámbito territorial coincidirá 
con el de la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Gijón. 

c) Jerez de la Frontera, cuyo ámbito terri-
torial coincidirá con el de la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de 

(600)  Texto suprimido por el artículo único cuatro del Real Decreto 
1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(601)  Apartado 5 modificado por el artículo único cuatro del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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Jerez de la Frontera y con las de las Adminis-
traciones de la Agencia de El Puerto de Santa 
María, Sanlúcar de barrameda y Ubrique. 

d) Vigo, cuyo ámbito territorial coincidirá 
con el de la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Vigo. 

7. Las dependencias provinciales tendrán 
competencia sobre el territorio de la respectiva 
provincia o sobre la parte del territorio en que 
no se extienda la competencia de la dependen-
cia local correspondiente. 

8. Por orden del Ministro de Economía y Ha-
cienda se podrán crear o suprimir salas descon-
centradas o dependencias provinciales o loca-
les, así como modificar su sede y competencia 
territorial. 

Artículo 29. El Tribunal Económico-adminis-
trativo Central. 

1. El Tribunal Económico-administrativo 
Central funcionará en pleno, en salas y de for-
ma unipersonal. 

El pleno estará formado por el presidente, 
todos los vocales y el Secretario General. 

Las salas estarán formadas por el presidente 
del tribunal, uno o más vocales y el Secretario 
General. 

2. El presidente será nombrado y separado 
por real decreto del Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacien-
da, entre funcionarios de reconocido prestigio 
en el ámbito tributario y tendrá la categoría de 
director general del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Los vocales serán nombrados y separados 
por real decreto del Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacien-
da, entre funcionarios de los cuerpos que se 
indiquen en la relación de puestos de trabajo y 
tendrán la condición de subdirectores genera-
les del Ministerio de Economía y Hacienda. 

3. En los casos de vacante, ausencia, enfer-
medad u otra causa legal, el presidente del tri-
bunal será sustituido por el vocal más antiguo 
del pleno. En cada sala, el presidente del tribu-
nal será sustituido por el vocal más antiguo de 
los que formen la sala. 

4. En los casos de vacante, ausencia, enfer-
medad o por otra causa legal que afecte a algu-
no de los vocales, el presidente podrá asignar 
sus asuntos a otro vocal de la misma sala. 

5. El presidente fijará mediante acuerdo la 
creación, composición y supresión de las salas, 
el reparto de atribuciones entre estas y el pleno 
y la distribución de asuntos entre las salas. 

6. Corresponderá a los vocales proponer las 
resoluciones y demás acuerdos de terminación 
en el procedimiento general económico-admi-
nistrativo, así como aquellas otras tareas que les 
sean expresamente asignadas por el presidente. 

Además de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, también ejercerán las competencias que 
les correspondan como órganos unipersonales. 

7. El Secretario General procederá del Cuerpo 
de Abogados del Estado y será asistido o susti-
tuido en el ejercicio de sus funciones por funcio-
narios pertenecientes también a dicho cuerpo. 

Corresponde al Secretario General la direc-
ción y coordinación de la tramitación de las re-
clamaciones económico-administrativas, dictar 
los actos de trámite y de notificación e impulsar 
de oficio el procedimiento, así como aquellas 
otras tareas que le sean expresamente atribui-
das por el presidente. 

Además de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, también ejercerá las competencias que le 
correspondan como órgano unipersonal. 

8. Todos los miembros del pleno o de las 
salas están obligados a asistir a las sesiones a 
las que sean convocados y a participar en las 
deliberaciones necesarias para la adopción de 
acuerdos o resoluciones. Los acuerdos serán 
adoptados por mayoría entre los asistentes, 
con voto de calidad del presidente en el caso de 
empate. Ninguno de los asistentes podrá abs-
tenerse de votar y el que disienta de la mayoría 
podrá formular voto particular por escrito en el 
plazo de 48 horas. El voto particular se incorpo-
rará al expediente y deberá hacerse mención a 
él en la resolución de la reclamación. 

9. Todos los miembros del pleno o de las sa-
las, así como los órganos unipersonales, ejerce-
rán con total independencia, y bajo su respon-
sabilidad, las funciones que tengan legalmente 
atribuidas y las restantes que les pueda asignar 
el presidente. 

10. En el Tribunal Económico-administrativo 
Central existirán ponentes que actuarán bajo la 
dirección de los vocales y, en su caso, de los ór-
ganos unipersonales. Estas funciones también 
podrán ser desempeñadas respecto de otros 
tribunales económico-administrativos distin-
tos, cuando así lo disponga el presidente del 
Tribunal Económico-administrativo Central. 

Artículo 30. Los tribunales económico-ad-
ministrativos regionales, locales, las salas 
desconcentradas y las dependencias pro-
vinciales y locales. 

1. Los tribunales económico-administrativos 
regionales y locales funcionarán en pleno, en 
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salas y en salas desconcentradas, en su caso, y 
de forma unipersonal. 

El pleno estará formado por el presidente, 
los presidentes de sala y de sala desconcentra-
da, en su caso, los vocales y el secretario del 
tribunal. 

Las salas del tribunal estarán formadas por 
el presidente del tribunal, el de la sala compe-
tente según resulte del reparto de atribuciones 
conforme al apartado 6, uno o más vocales, se-
gún proceda, y el secretario. 

Las salas desconcentradas estarán formadas 
por su presidente, uno o más vocales, según 
proceda, y el secretario de la sala. 

2. El presidente, los presidentes de sala 
desconcentrada, los presidentes de sala y los 
vocales serán nombrados y separados por or-
den del Ministro de Economía y Hacienda entre 
funcionarios de los cuerpos que se indiquen en 
la relación de puestos de trabajo. Se nombra-
rán presidentes de sala cuando el número de 
reclamaciones o alguna otra circunstancia lo 
aconseje, y presidentes de sala desconcentrada 
cuando esta se haya creado. 

3. Los funcionarios procedentes de las co-
munidades autónomas que con tal carácter 
participen en los tribunales económico-admi-
nistrativos regionales del Estado serán nom-
brados por orden del Ministro de Economía y 
Hacienda a propuesta de la respectiva comu-
nidad autónoma en los puestos de vocales o 
ponentes que se determinen en las relaciones 
de puestos de trabajo. Dichos funcionarios des-
empeñarán las mismas funciones y en idéntico 
régimen que los restantes vocales de los tribu-
nales. 

4. En los casos de vacante, ausencia, enfer-
medad u otra causa legal, el presidente del tri-
bunal será sustituido por el presidente de sala 
o, en su defecto, por el vocal más antiguo del 
pleno o de la respectiva sala. Los presidentes 
de sala y de sala desconcentrada lo serán por el 
vocal más antiguo de cada una de ellas. 

5. En los casos de vacante, ausencia, enfer-
medad u otra causa legal que afecte a alguno 
de los presidentes de sala o vocales, el presi-
dente del tribunal o de la sala desconcentrada 
podrá encomendar el ejercicio de sus funcio-
nes a otro vocal de la misma sala. 

6. El presidente fijará mediante acuerdo la 
creación, composición y supresión de las salas, 
el reparto de atribuciones entre estas y el pleno 
y la distribución de asuntos entre las salas. 

7. Los presidentes de los tribunales econó-
mico-administrativos regionales, locales y de 
salas desconcentradas ejercerán las funciones 
de dirección orgánica y funcional y las demás 

previstas en este reglamento, y serán los res-
ponsables superiores de todo el personal, sin 
perjuicio de la dirección del presidente del co-
rrespondiente tribunal regional respecto a las 
salas desconcentradas. 

8. Corresponderá a los vocales del tribunal 
proponer las resoluciones y demás acuerdos de 
terminación en el procedimiento general eco-
nómico-administrativo, así como las restantes 
tareas que les sean encomendadas por el presi-
dente del tribunal o de la sala desconcentrada, 
según corresponda. 

Además de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, también ejercerán las competencias que 
les correspondan como órganos unipersonales. 

9. Los secretarios de los tribunales proce-
derán del Cuerpo de Abogados del Estado y 
serán asistidos o sustituidos en el ejercicio de 
sus funciones por funcionarios pertenecientes 
también a dicho cuerpo. 

Corresponde a los secretarios de los tribu-
nales la dirección y coordinación de la trami-
tación de las reclamaciones económico-ad-
ministrativas, dictar los actos de trámite y de 
notificación e impulsar de oficio el procedi-
miento, así como aquellas otras tareas que les 
sean encomendadas por el presidente. En los 
casos en que existan salas desconcentradas, las 
anteriores funciones serán realizadas por su se-
cretario, sin perjuicio de la dirección del secre-
tario del correspondiente tribunal económico-
administrativo regional y de que la atribución 
de tareas sea competencia del presidente de la 
sala desconcentrada. 

Además de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, también ejercerán las competencias que 
les correspondan como órganos unipersonales. 

10. Los órganos competentes ubicados en 
localidades donde no radique la sede del tribu-
nal o de sus salas desconcentradas ejercerán 
las funciones que les delegue el secretario del 
tribunal o de la sala desconcentrada, así como 
aquellas tareas que les sean encomendadas por 
el presidente del tribunal o de la sala descon-
centrada. 

11. Todos los miembros del pleno o de las 
salas están obligados a asistir a las sesiones a 
las que sean convocados y a participar en las 
deliberaciones necesarias para la adopción de 
acuerdos o resoluciones. Los acuerdos serán 
adoptados por mayoría entre los asistentes y 
con voto de calidad del presidente en el caso 
de empate. Ninguno de los asistentes podrá 
abstenerse de votar y el que disienta de la ma-
yoría podrá formular voto particular por escrito 
en el plazo de 48 horas. El voto se incorporará al 
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expediente y deberá hacerse mención a él en la 
resolución de la reclamación. 

12. Todos los miembros del pleno o de las sa-
las, así como los órganos unipersonales, ejerce-
rán con total independencia, y bajo su respon-
sabilidad, las funciones que tengan legalmente 
atribuidas y las restantes que les pueda enco-
mendar el presidente del tribunal o el presiden-
te de la sala desconcentrada. 

13. En los tribunales económico-adminis-
trativos regionales y locales existirán ponentes 
que actuarán bajo la dirección de los vocales y, 
en su caso, de los órganos unipersonales. Estas 
funciones también podrán ser desempeñadas 
respecto de otros tribunales económico-admi-
nistrativos cuando así lo disponga el presidente 
del Tribunal Económico-administrativo Central. 

Artículo 31. Participación de las comunida-
des autónomas en los tribunales económi-
co-administrativos. 

Conforme a lo establecido en la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, la sala especial 
del tribunal económico-administrativo regional 
que pueda crearse en virtud de un convenio 
entre el Ministerio de Economía y Hacienda y la 
consejería competente de la comunidad autó-
noma estará presidida por el presidente del tri-
bunal e integrada por el secretario del tribunal 
y un número idéntico de vocales del tribunal 
económico-administrativo regional y de miem-
bros del órgano económico-administrativo de 
la comunidad autónoma respectiva. 

En el resto de las cuestiones, la actuación de 
esta sala se regulará por lo establecido para las 
reclamaciones económico-administrativas en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y en este reglamento. 

Artículo 32. Órganos unipersonales. 

1. (602) Tendrán la consideración de órganos 
unipersonales de cada tribunal y de cada sala 
desconcentrada los que sean designados por 
acuerdo del presidente del Tribunal Económi-
co-administrativo Central entre los funciona-
rios que estuviesen destinados en tales tribu-
nales o salas, a propuesta de sus respectivos 
presidentes.

(602)  Apartado 1 modificado por el artículo único cinco del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

En cada tribunal o sala desconcentrada po-
drán existir varios órganos unipersonales. El 
acuerdo de nombramiento de los citados órga-
nos unipersonales fijará la distribución de ma-
terias y asuntos entre ellos.

2. A los efectos de declarar la inadmisibilidad 
del recurso extraordinario de revisión previsto 
en el artículo 244 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, tendrán la consi-
deración de órganos unipersonales los vocales 
y el Secretario General del Tribunal Económico-
administrativo Central. 

3. A los efectos de dictar una resolución 
sobre cuestiones incidentales o declarativa de 
la inadmisibilidad y de dictar el acuerdo de ar-
chivo de las actuaciones, tanto en el procedi-
miento general como en el abreviado, tendrán 
la consideración de órganos unipersonales de 
cada tribunal y de cada sala desconcentrada el 
presidente, los vocales y el secretario de estos. 

Artículo 33. Sala Especial para la Unifica-
ción de doctrina. 

1. El presidente de la Sala Especial para la 
Unificación de Doctrina designará en el acuerdo 
mediante el que convoque su celebración a los 
vocales del Tribunal Económico-administrativo 
Central que deban formar parte de ella. 

2. Corresponderá al miembro de la sala que 
en cada caso designe el presidente de la Sala 
Especial proponer las resoluciones y demás 
acuerdos de terminación. 

3. Corresponde al Secretario General del 
Tribunal Económico-administrativo Central la 
dirección y coordinación de la tramitación del 
recurso extraordinario para la unificación de 
doctrina, dictar los actos de trámite y de noti-
ficación e impulsar de oficio el procedimiento, 
así como desempeñar la secretaría de la Sala 
Especial. 

Artículo 34. Actas de las sesiones. 

1. De cada sesión que celebren los órganos 
colegiados se levantará un acta, que contendrá 
la identificación de los asistentes, el lugar y la 
duración de la sesión, la mención de los expe-
dientes analizados, el resultado de las votacio-
nes y el sentido de las resoluciones y de los de-
más acuerdos de terminación. 

2. Las actas se aprobarán en la misma o pos-
terior sesión, se firmarán por el secretario con 
el visto bueno del presidente y se conservarán 
correlativamente numeradas en la secretaría 
de cada órgano colegiado. 
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3. Se considerarán como sesiones distintas, 
aunque se desarrollen el mismo día, cada re-
unión que celebren los tribunales con asisten-
cia de distintos componentes. De cada reunión 
se levantará un acta por separado. 

Sección 2.ª
Cuantía y acumulación de las reclamaciones 

Artículo 35. Cuantía de la reclamación 
(603). 

1. La cuantía de la reclamación será el im-
porte del acto o actuación objeto de la recla-
mación. Los actos que no contengan o no se 
refieran a una cuantificación económica y las 
sanciones no pecuniarias, se considerarán de 
cuantía indeterminada. Si lo impugnado fuese 
una base imponible o un acto de valoración y 
no se hubiera practicado la correspondiente li-
quidación, la cuantía de la reclamación será el 
importe de aquéllos.

Sin perjuicio de lo anterior, en los siguientes 
supuestos, la cuantía de la reclamación será:

a) En las reclamaciones contra actos dicta-
dos por la Administración por los que se minore 
o se deniegue una devolución o compensación 
solicitada por el reclamante, la diferencia entre 
la devolución o compensación solicitada y la 
reconocida por la Administración, más, en su 
caso, el importe que resulte a ingresar.

b) En las reclamaciones contra actos de dis-
minución de bases imponibles negativas decla-
radas por el obligado tributario, la base impo-
nible negativa que haya sido regularizada por 
la Administración. Si el acto administrativo exi-
ge además una deuda tributaria a ingresar, se 
atenderá al mayor de los dos importes siguien-
tes: la base imponible negativa declarada que 
ha sido regularizada o la deuda tributaria a in-
gresar. Si además de la base imponible negativa 
declarada, se solicitó una devolución, se aten-
derá al mayor de los dos importes siguientes, la 
base imponible negativa que ha sido suprimida, 
y el importe que resulte de la aplicación de lo 
establecido en el párrafo a) de este apartado.

Si los importes comparados determinan 
distinta vía de recurso o procedimiento, en vir-
tud de la aplicación de los artículos 36 y 64 de 
este reglamento, se tendrá por mayor importe 

(603)  Texto modificado por el artículo único seis del Real Decreto 
1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

aquél que supere la cuantía necesaria para el 
recurso de alzada, y, en su defecto, aquél que 
supere la cuantía establecida para el procedi-
miento abreviado, aunque en términos absolu-
tos sean inferiores.

c) En las reclamaciones contra diligencias 
de embargo, el importe por el que se sigue la 
ejecución.

d) En las reclamaciones contra acuerdos de 
derivación de responsabilidad, el importe obje-
to de derivación.

e) En las reclamaciones contra sanciones, el 
importe de éstas con anterioridad a la aplica-
ción de las posibles reducciones.

f) En las reclamaciones contra resoluciones 
de procedimientos iniciados por una solicitud 
de devolución de ingresos indebidos, por una 
solicitud de rectificación de una autoliquida-
ción o por una solicitud de compensación, la 
diferencia entre lo solicitado y lo reconocido 
por la Administración. Si la solicitud no permi-
tiera concretar la cantidad a la que se refiere, 
la reclamación se considerará de cuantía inde-
terminada.

g) En las reclamaciones sobre determinados 
componentes de la deuda tributaria, a que se 
refiere el artículo 58 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el componente o 
la suma de los componentes que sean objeto 
de impugnación.

2. Cuando el acto administrativo objeto de 
reclamación incluya varias deudas, bases, valo-
raciones, o actos de otra naturaleza, se consi-
derará como cuantía de la reclamación inter-
puesta la de la deuda, base, valoración o acto de 
mayor importe que se impugne, sin que a estos 
efectos proceda la suma de todos los consigna-
dos en el documento. Las reclamaciones contra 
actos que realicen varios pronunciamientos y 
sólo alguno de ellos contenga o se refiera a una 
cuantificación económica, se considerarán de 
cuantía indeterminada.

3. En las reclamaciones sobre actuaciones u 
omisiones de los particulares, se atenderá a la 
pretensión del reclamante.

Artículo 36. Cuantía necesaria para el re-
curso de alzada ordinario. 

De acuerdo con el artículo 229 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, sobre las compe-
tencias de los tribunales económico-adminis-
trativos, podrá interponerse recurso de alzada 
ordinario cuando la cuantía de la reclamación, 
calculada conforme a lo dispuesto en el artí-
culo anterior, supere 150.000 euros, o 1.800.000 
euros si se trata de reclamaciones contra bases 
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o valoraciones. Si el acto o actuación fuese de 
cuantía indeterminada, podrá interponerse re-
curso de alzada ordinario en todo caso. 

Artículo 37. Acumulación (604). 

1. El tribunal, en cualquier momento pre-
vio a la terminación, de oficio o a solicitud del 
interesado, acordará la acumulación o dejará 
sin efecto la acumulación acordada, sin que en 
ningún caso se retrotraigan las actuaciones ya 
producidas o iniciadas en la fecha del acuerdo 
o de la solicitud.

2. Denegada o dejada sin efecto la acumu-
lación, cada reclamación proseguirá su propia 
tramitación, con envío al tribunal competente, 
si fuese otro, y sin que sea necesario un nuevo 
escrito de interposición, ratificación o convali-
dación. En cada uno de los nuevos expedientes 
se consignará una copia cotejada de todo lo 
actuado.

Sección 3.ª
Interesados 

Artículo 38. Interesados. 

Cuando en el procedimiento se plantee la 
personación de un posible interesado en vir-
tud de lo previsto en el artículo 232.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y no resulte evidente su derecho, su interés le-
gítimo o que pudiese resultar afectado por la 
resolución que se dicte, se actuará conforme a 
lo dispuesto en este artículo mediante la aper-
tura de la correspondiente pieza separada. 

Se abrirá un plazo común de alegaciones de 
10 días, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación de la apertura de dicho plazo, 
respecto de todos los interesados en el proce-
dimiento y respecto de aquel del que no resulta 
evidente tal condición. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el pá-
rrafo anterior, el tribunal resolverá lo que pro-
ceda en atención a lo alegado y a la documenta-
ción que pueda obrar en el expediente. 

La resolución que se dicte podrá ser objeto 
de recurso contencioso-administrativo. 

(604)  Texto modificado por el artículo único siete del Real Decreto 
1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

Sección 4.ª
Suspensión de la ejecución del acto 

impugnado en la vía económico-
administrativa 

Artículo 39. Supuestos de suspensión. 

1. La mera interposición de una reclama-
ción económico-administrativa no suspenderá 
la ejecución del acto impugnado, salvo que se 
haya interpuesto previamente un recurso de 
reposición en el que se haya acordado la sus-
pensión con aportación de garantías cuyos 
efectos alcancen a la vía económico-adminis-
trativa. 

2. No obstante, a solicitud del interesado se 
suspenderá la ejecución del acto impugnado en 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando se aporte alguna de las garan-
tías previstas en el artículo 233.2 y 3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en los términos previstos en los artículos 43, 44 
y 45 de este reglamento. 

b) Con dispensa total o parcial de garantías, 
cuando el tribunal que conozca de la reclama-
ción contra el acto considere que la ejecución 
pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación, en los términos previstos en los ar-
tículos 46 y 47. 

c) Sin necesidad de aportar garantía, cuando 
el tribunal que haya de resolver la reclamación 
aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir en 
un error aritmético, material o de hecho. 

d) Cuando se trate de actos que no tengan 
por objeto una deuda tributaria o una cantidad 
líquida, si el tribunal que conoce de la reclama-
ción contra el acto considera que la ejecución 
pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación. 

3. (605) Tratándose de sanciones que hayan 
sido objeto de reclamación por los interesados, 
su ejecución quedará automáticamente sus-
pendida en periodo voluntario sin necesidad 
de aportar garantías hasta que sean firmes en 
vía administrativa. No se suspenderán con arre-
glo a este apartado las responsabilidades por el 
pago de sanciones tributarias previstas en el ar-
tículo 42.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

(605)  Apartado 3 modificado por el artículo único ocho del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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La suspensión no afectará a las actuaciones 
de recaudación que se hubieran producido has-
ta ese momento.

4. Los casos de suspensión regulados en una 
norma específica se regirán por lo dispuesto en 
ella sin que quepa intervención alguna del tri-
bunal sobre la decisión. 

Subsección 1.ª
Reglas generales 

Artículo 40. Solicitud de suspensión. 

1. Cuando no se hubiera acordado la suspen-
sión en el recurso de reposición con efectos en 
la vía económico-administrativa o este no hu-
biera sido interpuesto, la suspensión podrá so-
licitarse al interponer la reclamación económi-
co-administrativa o en un momento posterior 
ante el órgano que dictó el acto objeto de la 
reclamación, que la remitirá al órgano compe-
tente para resolver dicha solicitud. 

En el caso de que la suspensión sea solici-
tada en los supuestos regulados en el artículo 
46, se deberá remitir una copia de la solicitud al 
órgano competente de recaudación a los efec-
tos de la suspensión cautelar regulada en dicho 
artículo. 

La solicitud de suspensión que no esté vin-
culada a una reclamación económico-adminis-
trativa anterior o simultánea a dicha solicitud 
carecerá de eficacia, sin necesidad de un acuer-
do expreso de inadmisión. 

2. La suspensión deberá solicitarse en es-
crito independiente e ir acompañada por los 
documentos que el interesado estime proce-
dentes para justificar la concurrencia de los re-
quisitos necesarios para su concesión y de una 
copia de la reclamación interpuesta. 

Deberá aportarse necesariamente la si-
guiente documentación: 

a) Cuando se solicite la suspensión auto-
mática, se adjuntará el documento en que se 
formalice la garantía, que deberá incorporar 
las firmas de los otorgantes legitimadas por 
un fedatario público, por comparecencia ante 
la Administración autora del acto o generadas 
mediante un mecanismo de autenticación elec-
trónica. Dicho documento podrá ser sustituido 
por su imagen electrónica con su misma validez 
y eficacia, siempre que el proceso de digitali-
zación garantice su autenticidad e integridad. 

b) Cuando se solicite la suspensión con otras 
garantías distintas a las del párrafo a), se deberá 
justificar la imposibilidad de aportar las garan-
tías previstas para la suspensión automática. 

También se detallará la naturaleza y las carac-
terísticas de las garantías que se ofrecen, los 
bienes o derechos sobre los que se constituirá 
y su valoración realizada por perito con titula-
ción suficiente. Cuando exista un registro de 
empresas o profesionales especializados en la 
valoración de un determinado tipo de bienes, la 
valoración deberá efectuarse, preferentemen-
te, por una empresa o profesional inscrito en 
dicho registro. 

c) Cuando la solicitud se base en que la eje-
cución del acto podría causar perjuicios de di-
fícil o imposible reparación, deberá acreditarse 
dicha circunstancia. En ese caso, de solicitarse 
la suspensión con dispensa parcial de garantías, 
se detallarán las que se ofrezcan conforme a lo 
dispuesto en el párrafo b). 

d) Cuando se solicite la suspensión sin ga-
rantía porque el acto recurrido incurra en un 
error aritmético, material o de hecho, se debe-
rá justificar la concurrencia de dicho error. 

Artículo 41. Garantías de la suspensión. 

1. (606) Las garantías quedarán, a los efectos 
de su eventual ejecución, a disposición del ór-
gano competente para la recaudación del acto 
objeto de la reclamación y deberán cubrir el 
importe de la obligación a que se refiere el acto 
impugnado, los intereses de demora que gene-
re la suspensión y los recargos que procederían 
en caso de ejecución de la garantía.

Cuando la garantía consista en el depósito 
de dinero o valores públicos, los intereses de 
demora serán los correspondientes al plazo de 
seis meses si el procedimiento de la reclama-
ción es el abreviado, de un año si el procedi-
miento de la reclamación es el general y de dos 
años si la resolución es susceptible de recurso 
de alzada ordinario.

 2. (607) Cuando en los supuestos de estima-
ción parcial de un recurso o de una reclamación 
deba dictarse una nueva liquidación, la garan-
tía aportada quedará afecta al pago de la nueva 
cuota o cantidad resultante y de los intereses 
de demora calculados de acuerdo con el artícu-
lo 26.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

(606)  Apartado 1 modificado por el artículo único nueve del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(607)  Apartado 2 modificado por el artículo único nueve del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.



códIGo FIscal reaF 2018  Artículo 42 (Real Decreto 520/2005)

— 1946 —

neral Tributaria, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 233 de la misma Ley.

En el caso de las obligaciones tributarias 
conexas, si la reclamación afecta a una deuda 
tributaria que, a su vez, ha determinado el re-
conocimiento de una devolución a favor del 
obligado tributario, las garantías aportadas 
para obtener la suspensión garantizarán asi-
mismo las cantidades que deban reintegrarse 
como consecuencia de la estimación total o 
parcial de la reclamación.

3. En aquellos supuestos en los que hubiese 
sido acordada con anterioridad a la interposi-
ción de la solicitud de suspensión alguna medi-
da cautelar de las reguladas en el artículo 81.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, el órgano 
que dictó el acto objeto de impugnación debe-
rá remitir de forma inmediata al órgano com-
petente para decidir sobre dicha suspensión 
una comunicación sobre tal circunstancia, con 
indicación de la fecha de caducidad de la medi-
da cautelar. 

Artículo 42. Efectos de la concesión o de la 
denegación de la suspensión. 

1. La suspensión concedida tendrá efectos 
desde la fecha de la solicitud. 

Cuando el órgano competente o el tribunal, 
en virtud del artículo 233.3 y 4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, entien-
dan que debe modificarse la resolución de sus-
pensión, lo notificarán al interesado para que 
pueda alegar lo que convenga a su derecho en 
el plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo. 

Contra la resolución adoptada en relación 
con este trámite de modificación podrá in-
terponerse un incidente en la reclamación 
económico-administrativa relativa al acto cuya 
suspensión se solicita. La resolución que pon-
ga término al incidente no será susceptible de 
recurso. 

2. Si en el momento de solicitarse la suspen-
sión la deuda se encontrara en periodo volun-
tario de ingreso, con la notificación de su dene-
gación se iniciará el plazo previsto en el artículo 
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, para 
que dicho ingreso sea realizado. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, pro-
cederá la liquidación de los intereses de demo-
ra devengados a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en periodo 
voluntario hasta la fecha del ingreso realizado 
durante el plazo abierto con la notificación de 
la denegación. De no realizarse el ingreso, los 

intereses se liquidarán hasta la fecha de venci-
miento de dicho plazo, sin perjuicio de los que 
puedan devengarse con posterioridad confor-
me a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre. 

Si en el momento de solicitarse la suspen-
sión la deuda se encontrara en periodo ejecu-
tivo, la notificación del acuerdo de denegación 
implicará que deba iniciarse el procedimiento 
de apremio en los términos previstos en el artí-
culo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
de no haberse iniciado con anterioridad a dicha 
notificación. 

Subsección 2.ª 
Suspensión automática en vía  

económico-administrativa 

Artículo 43. Suspensión automática. 

1. La solicitud de suspensión automática 
con aportación de las garantías a que se refie-
re el artículo 233.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, suspenderá el 
procedimiento de recaudación relativo al acto 
recurrido. 

2. Será competente para tramitar y resolver 
la solicitud de suspensión el órgano de recau-
dación que se determine en la norma de orga-
nización específica. 

3. La solicitud de suspensión deberá ir ne-
cesariamente acompañada del documento en 
que se formalice la garantía aportada. Cuando 
la solicitud no se acompañe de la garantía a que 
se refiere el artículo 233.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, aquella no surtirá efectos sus-
pensivos y se tendrá por no presentada a todos 
los efectos. En este supuesto se procederá al 
archivo de la solicitud y a su notificación al in-
teresado. 

Si la solicitud adjunta una garantía bastante, 
la suspensión se entenderá acordada desde la 
fecha de la solicitud y dicha circunstancia debe-
rá notificarse dicha circunstancia al interesado. 

4. Cuando sea necesaria la subsanación de 
defectos del documento en que se formalice 
la garantía de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.2 y aquellos hayan sido subsanados, 
el órgano competente acordará la suspensión 
con efectos desde la solicitud. El acuerdo de 
suspensión deberá ser notificado al interesado. 

Cuando el requerimiento de subsanación 
haya sido objeto de contestación en plazo por 
el interesado pero no se entiendan subsanados 
los defectos observados, procederá la denega-
ción de la suspensión. 
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5. Contra la denegación podrá interponer-
se un incidente en la reclamación económico-
administrativa relativa al acto cuya suspensión 
se solicitó. 

La resolución que ponga término al inciden-
te no será susceptible de recurso. 

6. Si se hubiese solicitado la suspensión al 
amparo del artículo 233.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y la garantía 
aportada no fuera una de las previstas en dicho 
artículo, se aplicará lo dispuesto en las subsec-
ciones siguientes, según corresponda. 

Subsección 3.ª 
Suspensión con prestación de otras 

garantías en vía económico-administrativa 

Artículo 44. Suspensión con prestación de 
otras garantías. 

1. La solicitud de suspensión con prestación 
de otras garantías a que se refiere el artículo 
233.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, pre-
sentada junto con la documentación a la que 
se refiere el artículo 40.2.b) de este reglamento, 
suspenderá cautelarmente el procedimiento 
de recaudación relativo al acto recurrido si la 
deuda se encontrase en periodo voluntario en 
el momento de presentarse la solicitud. 

Si la deuda se encontrara en periodo ejecu-
tivo, la solicitud de suspensión no impedirá la 
continuación de las actuaciones de la Adminis-
tración, sin perjuicio de que proceda la anula-
ción de las efectuadas con posterioridad a la 
fecha de solicitud si la suspensión fuese conce-
dida finalmente. 

2. La competencia para tramitar y resolver la 
solicitud corresponderá al órgano de recauda-
ción que se determine en la norma de organi-
zación específica. 

3. Examinada la solicitud, se procederá, en 
su caso, a la subsanación prevista en el artículo 
2.2. 

4. Cuando los defectos se hayan subsanado 
en el plazo al que se refiere el artículo 2.2, la 
suspensión acordada producirá efectos desde 
la solicitud. 

Cuando el requerimiento de subsanación 
haya sido objeto de contestación en plazo por 
el interesado pero no se entiendan subsanados 
los defectos observados, procederá la denega-
ción de la suspensión. 

La resolución que otorgue la suspensión de-
tallará la garantía que debe ser constituida y el 
plazo en que debe constituirse. 

5. Contra la denegación podrá interponer-
se un incidente en la reclamación económico-
administrativa interpuesta contra el acto cuya 
suspensión se solicitó. 

La resolución que ponga término al inciden-
te no será susceptible de recurso. 

Artículo 45. Constitución de las garantías. 

La garantía ofrecida deberá ser constitui-
da dentro del plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del 
acuerdo de concesión, cuya eficacia estará con-
dicionada a su formalización. 

Dicha garantía deberá ser objeto de acepta-
ción, en su caso y según su naturaleza, por el 
órgano de recaudación que dictó la resolución 
de concesión. 

Transcurrido el plazo de dos meses sin que 
la garantía se hubiese formalizado, las conse-
cuencias serán las siguientes: 

a) Si la solicitud de suspensión se hubiese 
presentado en periodo voluntario de ingreso, 
el periodo ejecutivo se iniciará el día siguiente 
al de la finalización del plazo concedido para la 
formalización de la garantía, y deberá iniciarse 
el procedimiento de apremio en los términos 
previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, exigién-
dose el ingreso del principal de la deuda y el 
recargo del periodo ejecutivo. 

En este supuesto procederá la liquidación 
de los intereses de demora devengados a partir 
del día siguiente al del vencimiento del plazo de 
ingreso en periodo voluntario hasta el último 
día del plazo para la formalización de la garan-
tía, sin perjuicio de los que se devenguen con 
posterioridad conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

b) Si en el momento de solicitarse la sus-
pensión la deuda se encontrara en periodo 
ejecutivo, deberá iniciarse el procedimiento de 
apremio en los términos previstos en el artículo 
167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, de 
no haberse iniciado con anterioridad. 

Subsección 4.ª 
Suspensión por el tribunal económico-

administrativo 

Artículo 46. Suspensión por el tribunal eco-
nómico-administrativo. 

1. El tribunal económico-administrativo que 
conozca de la reclamación contra el acto cuya 
suspensión se solicita será competente para 
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tramitar y resolver las peticiones de suspen-
sión con dispensa total o parcial de garantías 
que se fundamenten en perjuicios de difícil o 
imposible reparación, tanto para los supuestos 
de deuda tributaria o cantidad líquida como en 
aquellos otros supuestos de actos que no ten-
gan por objeto una deuda tributaria o cantidad 
líquida. 

También será competente para tramitar y 
resolver la petición de suspensión que se fun-
damente en error aritmético, material o de he-
cho. 

2. Si la deuda se encontrara en periodo vo-
luntario en el momento de formular la solicitud 
de suspensión, la presentación de esta última 
basada en que la ejecución del acto podría cau-
sar perjuicios de imposible o difícil reparación 
o en la existencia de error material, aritmético 
o de hecho, incorporando la documentación a 
que se refieren, según el caso de que se trate, 
los párrafos c) y d) del artículo 40.2, suspenderá 
cautelarmente el procedimiento de recauda-
ción mientras el tribunal económico-adminis-
trativo decida sobre la admisión o no a trámite 
de la solicitud de suspensión. 

Si la deuda se encontrara en periodo eje-
cutivo, la solicitud de suspensión no impedirá 
la continuación de las actuaciones de la Ad-
ministración, sin perjuicio de que proceda la 
anulación de las efectuadas con posterioridad 
a la fecha de la solicitud si finalmente llegase a 
producirse la admisión a trámite. 

3. Examinada la solicitud, se procederá, en 
su caso, a la subsanación prevista en el artículo 
2.2. 

Cuando el requerimiento de subsanación 
haya sido objeto de contestación en plazo por 
el interesado pero no se entiendan subsanados 
los defectos observados, se inadmitirá a trá-
mite la solicitud de suspensión con las conse-
cuencias previstas en el apartado siguiente. 

4. Subsanados los defectos o cuando el trá-
mite de subsanación no haya sido necesario, 
el tribunal económico-administrativo decidi-
rá sobre la admisión a trámite de la solicitud, 
y la inadmitirá cuando no pueda deducirse de 
la documentación incorporada al expediente la 
existencia de indicios de los perjuicios de difícil 
o imposible reparación o la existencia de error 
aritmético, material o de hecho. 

La admisión a trámite producirá efectos sus-
pensivos desde la presentación de la solicitud 
y será notificada al interesado y al órgano de 
recaudación competente. 

La inadmisión a trámite supondrá que la soli-
citud de suspensión se tiene por no presentada 
a todos los efectos. Dicho acuerdo deberá no-

tificarse al interesado y comunicarse al órgano 
de recaudación competente con indicación de 
la fecha de notificación al interesado. 

El acuerdo de inadmisión a trámite no podrá 
recurrirse en vía administrativa. 

Artículo 47. Tramitación y resolución por 
el tribunal económico-administrativo de la 
solicitud de suspensión. 

1. Admitida a trámite la solicitud de sus-
pensión, el tribunal económico-administrativo 
podrá solicitar al órgano que fuese competen-
te para la recaudación del acto reclamado un 
informe sobre la suficiencia jurídica y económi-
ca de las garantías ofrecidas, así como sobre la 
existencia de otros bienes susceptibles de ser 
prestados como garantía, especialmente en los 
supuestos de solicitud de suspensión con dis-
pensa total de garantías. El órgano competente 
deberá pronunciarse expresamente sobre la 
suficiencia de los bienes ofrecidos y sobre la 
existencia de otros bienes susceptibles de ser 
prestados en garantía, tanto en los supuestos 
de dispensa total como parcial, y específica-
mente sobre la existencia de medidas caute-
lares adoptadas en relación con el acto objeto 
de impugnación cuya ejecución se pretende 
suspender. 

2. El tribunal deberá dictar una resolución 
expresa que otorgue o deniegue la suspensión. 
En los supuestos de suspensión con dispensa 
parcial, el acuerdo especificará las garantías 
que deben constituirse. 

Estos acuerdos se notificarán al interesado y 
al órgano de recaudación competente. 

3. Contra la denegación podrá interponerse 
el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo. 

4. Cuando se otorgue la suspensión con ga-
rantía parcial, esta deberá ser constituida ante 
el órgano competente para la recaudación del 
acto, que procederá, en su caso, a la acepta-
ción, y se aplicará lo dispuesto en el artículo 45. 

Capítulo II 
Procedimiento general económico-

administrativo 

Sección 1.ª
Normas comunes 

Artículo 48. Obtención de copias certificadas. 

1. Los interesados podrán solicitar por es-
crito la expedición de copia certificada de ex-
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tremos concretos contenidos en el expediente 
tramitado por el tribunal en la reclamación o 
recurso interpuesto en vía económico-admi-
nistrativa. 

2. La expedición de copias certificadas de ex-
tremos concretos contenidos en el expediente 
de la reclamación o recurso económico-admi-
nistrativo deberá solicitarse por los particulares 
de forma que no se vea afectada la eficacia del 
funcionamiento de los servicios públicos, me-
diante petición individualizada de las copias de 
los documentos que se solicite, sin que quepa 
formular, salvo para su consideración con ca-
rácter potestativo, una solicitud genérica sobre 
el contenido del expediente en su conjunto. 

3. La expedición de las copias certificadas 
requerirá el acuerdo del tribunal económico-
administrativo respectivo. Se podrá denegar la 
solicitud cuando concurra la causa prevista en 
el apartado 2 o cuando se trate de información 
que deba permanecer reservada de conformi-
dad con la normativa vigente. 

4. Las certificaciones serán extendidas por la 
secretaría de los respectivos tribunales o salas 
desconcentradas. 

Artículo 49. Presentación, desglose y devo-
lución de documentos. 

1. Al presentar un documento, los interesa-
dos podrán acompañarlo de una copia para que 
la secretaría, previo cotejo, devuelva el original, 
salvo que la propia naturaleza del documento 
aconseje que su devolución no se efectúe hasta 
la resolución definitiva de la reclamación. 

2. Una vez terminada la reclamación econó-
mico-administrativa en todas sus instancias, los 
interesados podrán pedir el desglose y devolu-
ción de los documentos de prueba presentados 
por ellos, lo que se acordará por la secretaría 
de los respectivos tribunales o salas descon-
centradas. Estas actuaciones se practicarán de-
jando constancia de la devolución y de la copia 
cotejada del documento en el expediente de la 
reclamación. 

Artículo 50. Notificaciones (608).

1. Los tribunales económico-administrativos 
notificarán sus resoluciones a los interesados.

(608)  Texto modificado por el artículo único diez del Real Decreto 
1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

Asimismo, notificarán la resolución a los ór-
ganos legitimados para interponer el recurso 
de alzada ordinario, el recurso extraordinario 
de alzada para la unificación de criterio y el re-
curso extraordinario para la unificación de doc-
trina según lo previsto en los artículos 241, 242, 
243 y en los apartados 5 y 6 de la disposición 
adicional undécima de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

2. Las notificaciones se practicarán por el 
medio señalado al efecto por el interesado. 
Esta notificación será por medios electrónicos 
en los casos en los que exista obligación de re-
lacionarse de esta forma con la Administración.

Si el reclamante comunicara su voluntad de 
que las notificaciones se practiquen por me-
dios electrónicos y designara en el mismo es-
crito un domicilio a efectos de notificaciones, 
la notificación habrá de practicarse por medios 
electrónicos.

Cuando el reclamante no esté obligado a 
relacionarse electrónicamente con la Adminis-
tración, si, con posterioridad a la comunicación 
de que las notificaciones se practiquen por me-
dios electrónicos, hiciera constar un domicilio 
a efectos de notificaciones sin manifestar la 
voluntad de dejar sin efecto aquélla, se le re-
querirá en dicho domicilio para que en el plazo 
de diez días pueda expresar si pretende o no 
tal revocación, advirtiéndole que, en defecto 
de contestación, se entenderá que se mantiene 
como vía de comunicación la electrónica.

Si, con posterioridad a la designación de un 
domicilio a efectos de notificaciones, el recla-
mante comunicara su voluntad de que las noti-
ficaciones se practiquen por medios electróni-
cos, se entenderá que la notificación habrá de 
practicarse por este medio.

3. Si la notificación hubiera de hacerse en el 
domicilio, y en el expediente de la reclamación 
figurasen varios domicilios para la práctica de 
notificaciones designados por el interesado, se 
tomará en consideración el último señalado a 
estos efectos; cuando en el expediente de la 
reclamación no figure ningún domicilio seña-
lado expresamente a efectos de notificaciones, 
estas podrán practicarse en el domicilio fiscal 
del interesado si el tribunal tuviere constancia 
de él; cuando no sea posible conocer ningún 
domicilio según lo dispuesto en este apartado, 
o cuando, intentada la notificación personal no 
hubiera sido posible efectuarla, la notificación 
deberá practicarse de acuerdo con el artículo 
112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, en los términos a que se refiere 
el artículo 234 de la misma Ley.

La notificación en papel podrá practicarse 
por correo certificado o por un funcionario que 
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extenderá una diligencia de constancia de he-
chos para su incorporación al expediente y de-
jará una copia de aquella en el domicilio donde 
se realice la actuación.

Artículo 51. Costas del procedimiento (609). 

1. El órgano económico-administrativo po-
drá apreciar la existencia de temeridad cuando 
la reclamación o el recurso carezca manifiesta-
mente de fundamento y mala fe cuando se pro-
duzcan peticiones o se promuevan incidentes 
con manifiesto abuso de derecho o que entra-
ñen fraude procedimental.

En particular, podrá ser apreciada la existen-
cia de mala fe cuando se planteen recursos o 
reclamaciones económico-administrativos con 
una finalidad exclusivamente dilatoria.

Dichas circunstancias deberán ser debida-
mente motivadas por el órgano económico-
administrativo competente.

2. Cuando se imponga el pago de las costas, 
estas se cuantificarán en un porcentaje del 2 
por ciento de la cuantía de la reclamación, con 
un mínimo de 150 euros para las reclamaciones 
o recursos resueltos por órgano unipersonal, y 
de 500 euros para los que se resuelvan por ór-
gano colegiado. En caso de reclamaciones de 
cuantía indeterminada, las costas se cuantifi-
carán en las cuantías mínimas referidas. Estas 
cuantías podrán actualizarse por orden minis-
terial.

3. Cuando se hubiese acordado exigir el 
pago de las costas del procedimiento, el De-
legado de Economía y Hacienda competente 
concederá el plazo a que se refiere el artículo 
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, al obligado al pago para que 
satisfaga las costas. Transcurrido dicho plazo 
sin que aquellas se hubieran hecho efectivas, 
se procederá a su exacción por el procedi-
miento de apremio.

4. No se impondrán las costas del procedi-
miento en el caso que las pretensiones hubie-
ran sido estimadas total o parcialmente.

5. Contra la condena en costas impuesta 
en la resolución económico-administrativa no 
cabrá recurso administrativo alguno, sin per-
juicio de su revisión junto con el recurso de 
alzada que pudiera interponerse, de ser pro-
cedente.

(609)  Texto modificado por el artículo único once del Real Decreto 
1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

Sección 2.ª
Procedimiento en única o primera instancia 

Subsección 1.ª 
Iniciación 

Artículo 52. Envío del expediente adminis-
trativo objeto de la reclamación. 

1. Cuando se hubiera interpuesto un recur-
so de reposición previo que todavía no hubiera 
sido resuelto ni pudiera considerarse desesti-
mado por silencio administrativo al interponer 
la reclamación económico-administrativa, el 
órgano que dictó el acto impugnado indicará 
este hecho al enviar al tribunal el escrito de in-
terposición del recurso y de la reclamación y se 
actuará conforme a lo dispuesto en el artículo 
21 para determinar la procedencia de la inadmi-
sión de la reclamación. 

El plazo del mes al que se refiere el artícu-
lo 235.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se contará desde que la 
reclamación tuvo entrada en los registros del 
órgano administrativo que haya dictado el acto 
objeto de aquella. 

2. En el caso de que el órgano administrativo 
que haya dictado el acto observase la existencia 
de extemporaneidad en la reclamación econó-
mico-administrativa, se abstendrá de realizar 
actuación alguna y dará traslado inmediato del 
escrito de presentación y del expediente al tri-
bunal competente. 

3. Cuando el órgano administrativo haya 
anulado total o parcialmente el acto impugna-
do en virtud de lo dispuesto en el artículo 235.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, deberá 
enviar la siguiente documentación al tribunal: 

a) Si se hubiera anulado el acto impugnado 
sin que se hubiera dictado otro acto en susti-
tución del anterior, se notificará el acuerdo de 
anulación al interesado y de todo ello se dará 
traslado al tribunal competente. 

En la notificación al interesado se hará cons-
tar que en el plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente al de la notificación, podrá 
manifestar ante el tribunal competente su con-
formidad o disconformidad con la anulación 
acordada, y se le advertirá que, de no formu-
lar manifestación expresa en dicho plazo, se le 
tendrá por desistido de la reclamación econó-
mico-administrativa y se dictará un acuerdo de 
archivo de actuaciones. 

En el caso de disconformidad, el tribunal 
competente proseguirá la tramitación de la re-
clamación y se considerarán impugnados tanto 
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el acto originario como el de anulación dictado 
posteriormente, a salvo de lo que resulte de las 
posteriores alegaciones del reclamante. 

b) Si se anula el acto impugnado y se dicta 
un nuevo acto en sustitución del anterior, se 
enviará al tribunal el acuerdo de anulación y 
el nuevo acto dictado, junto con el escrito de 
interposición y el expediente administrativo 
dentro del plazo establecido en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. El tribu-
nal considerará que la reclamación interpuesta 
impugna tanto el acuerdo de anulación como el 
contenido del segundo acto, a salvo de lo que 
resulte de las posteriores alegaciones del recla-
mante, y proseguirá la tramitación a menos que 
el interesado desista de forma expresa. 

Si se hubiera acordado la suspensión de la 
ejecución del acto que se anula, la ejecución del 
nuevo acto dictado quedará igualmente sus-
pendida siempre que se mantengan las circuns-
tancias que permitieron acordarla, sin perjuicio 
del derecho a la reducción proporcional de las 
garantías aportadas para la suspensión del acto 
inicialmente impugnado. 

c) Cuando la anulación afecte parcialmen-
te al acto impugnado se enviará al tribunal el 
acuerdo de anulación junto con el escrito de 
interposición y el expediente administrativo. El 
tribunal considerará que la reclamación econó-
mico-administrativa presentada impugna tanto 
el acuerdo de anulación como el contenido del 
acto que queda subsistente, sin perjuicio de lo 
que resulte de las posteriores alegaciones del 
reclamante, y proseguirá la tramitación, salvo 
que el interesado desista de forma expresa. 

Si se hubiera acordado la suspensión de la 
ejecución del acto que se anula parcialmente, 
la ejecución del acto subsistente quedará igual-
mente suspendida siempre que se mantengan 
las circunstancias que permitieron acordarla, 
sin perjuicio del derecho a la reducción propor-
cional de las garantías aportadas para la sus-
pensión del acto inicialmente impugnado. 

4. En los supuestos previstos en los párrafos 
b) y c) del apartado anterior, los nuevos actos 
administrativos dictados surtirán efecto desde 
su notificación al interesado, salvo que hubiese 
sido acordada la suspensión en relación con los 
dictados originariamente y esta mantenga su 
eficacia según lo dispuesto en el apartado an-
terior. Dichos actos sustitutorios no podrán ser 
objeto de recurso de reposición ni de reclama-
ción económico-administrativa independiente, 
y las cuestiones relativas a estos se resolverán 
en la reclamación económico-administrativa in-
terpuesta contra el acto administrativo inicial-
mente recurrido. 

Los actos anulados total o parcialmente se-
rán los determinantes de la cuantía de la recla-
mación. 

5. Cuando se acredite ante el tribunal la in-
terposición de una reclamación sin que se haya 
recibido el expediente dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 235.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, el tribunal 
reclamará su envío, sin perjuicio de poder con-
tinuar con la tramitación correspondiente con 
los antecedentes conocidos por el tribunal y, 
en su caso, con los que el interesado aporte o 
haya aportado. 

Artículo 53. Incompetencia territorial y je-
rárquica. 

1.  (610) Recibida la reclamación, cuando se 
considere que la competencia corresponde a 
otro tribunal económico–administrativo, se re-
mitirá de oficio y de forma motivada al tribunal 
que se estime competente. Dicha remisión se 
notificará al interesado. Si el acuerdo lo hubiera 
adoptado un tribunal económico-administrati-
vo regional, el interesado podrá presentar en 
el plazo de 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación un escrito don-
de manifieste sus alegaciones ante el tribunal 
económico-administrativo destinatario. Si éste 
último fuera también un tribunal económico-
administrativo regional, y también declinara la 
competencia sobre el expediente, motivará su 
decisión y remitirá lo actuado al Tribunal Eco-
nómico-administrativo Central, que decidirá 
y enviará las actuaciones al tribunal que deba 
continuar con la tramitación de la reclamación.

2. El órgano que dictó el acto impugnado 
deberá ser informado sobre tal extremo por el 
tribunal económico-administrativo que resulte 
finalmente competente para conocer de la re-
clamación. 

Artículo 54. Subsanación de defectos. 

Si el escrito de interposición no cumple 
con los requisitos exigidos en el artículo 2, se 
procederá a la subsanación de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo. 
No obstante, en los supuestos en los que el 
reclamante no haya identificado el domicilio 
para notificaciones se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 50. 

(610)  Apartado 1 modificado por el artículo único doce del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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Subsección 2.ª 
Tramitación 

Artículo 55. Trámites para completar el ex-
pediente. 

1. El tribunal podrá solicitar que se complete 
el expediente, de oficio o a petición de cual-
quier interesado. 

2. La solicitud del interesado podrá formu-
larse una sola vez y deberá presentarse dentro 
del plazo de alegaciones otorgado. Dicha solici-
tud deberá formularse mediante un escrito en 
el que se detallen los antecedentes que deban 
integrar el expediente conforme a las normas 
que lo regulan pero que no figuren en él. 

La petición para completar el expediente 
suspenderá el trámite de alegaciones. 

3. Si el tribunal deniega la petición, se re-
anudará el plazo de alegaciones por el tiempo 
que quedara en el momento de la solicitud del 
interesado. 

4. Si el tribunal acepta la petición, deberá re-
mitir el acuerdo con el que reclame los antece-
dentes al órgano que haya dictado el acto. Reci-
bidos los antecedentes o la declaración de que 
estos no existen o no forman parte del expe-
diente según su normativa reguladora, el tribu-
nal concederá un nuevo plazo de alegaciones. 

5. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, se considerará como periodo 
de interrupción justificada en el cómputo del 
plazo para dictar resolución en el procedimien-
to económico-administrativo el comprendido 
entre el momento en el que se hubiera suspen-
dido el trámite de alegaciones y aquel en que 
se hubiera reanudado o se hubiera otorgado un 
nuevo plazo. 

6. Lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4 y 5 no 
será de aplicación para las reclamaciones que 
se interpongan contra actuaciones u omisiones 
de los particulares en materia tributaria. 

Artículo 56. Personación en las reclamacio-
nes derivadas de actuaciones u omisiones 
de los particulares en materia tributaria. 

La persona o entidad cuya actuación u omi-
sión constituya el objeto de la reclamación de-
berá personarse en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la notificación 
realizada al efecto. Su personación en un mo-
mento posterior del procedimiento no podrá 
perjudicar al recurrente ni reabrir trámites o 
plazos concluidos con anterioridad. 

Artículo 57. Pruebas e informes. 

1. El tribunal podrá denegar la práctica de las 
pruebas solicitadas o aportadas cuando se re-
fieran a hechos que no guarden relevancia para 
la decisión de las pretensiones ejercitadas en la 
reclamación, sin perjuicio de lo que decida en 
la resolución que ponga término a esta, ratifi-
cando su denegación o examinándolas directa-
mente si ya estuviesen practicadas e incorpora-
das al expediente. 

El tribunal podrá ordenar posteriormente 
la práctica de las pruebas previamente dene-
gadas. 

Las resoluciones del tribunal que acuerden 
o denieguen la práctica de las pruebas tendrán 
carácter de meros actos de trámite. 

2. El tribunal podrá requerir todos los infor-
mes que considere necesarios o convenientes 
para la resolución de la reclamación. 

3. En el caso de pruebas e informes prac-
ticados o solicitados de oficio, se pondrá de 
manifiesto el expediente de la reclamación a 
los interesados para que, en el plazo de 10 días 
contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de la apertura de dicho plazo, aleguen 
lo que estimen conveniente. 

A los efectos del plazo máximo para notifi-
car la resolución, no se incluirá el periodo em-
pleado por otros órganos de la Administración 
para remitir los informes a que hace referencia 
este artículo. Los periodos no incluidos en el 
cómputo del plazo no podrán ser superiores a 
dos meses. 

Artículo 58. Plazo para plantear cuestiones 
incidentales. 

Las cuestiones incidentales se plantearán 
en el plazo de 15 días contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se tenga cons-
tancia fehaciente del hecho o acto que las 
motive. 

Artículo 58 bis. Cuestión prejudicial (611).

1. Cuando de oficio el Tribunal entienda 
que procede el planteamiento de una cues-
tión prejudicial de las previstas en el artículo 
237.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, concederá un plazo de 15 

(611)  Texto introducido por el artículo único trece del Real Decreto 
1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo (boE 
de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.



Artículo 60 (Real Decreto 520/2005) ley General trIbutarIa

— 1953 —

días al reclamante y al órgano competente de 
la Administración tributaria que dictó el acto 
impugnado para que formulen alegaciones 
en relación exclusivamente con la oportuni-
dad de dicho planteamiento, acompañando al 
escrito de concesión del plazo para alegacio-
nes una moción razonada sobre los motivos 
por los que el Tribunal estima que procede 
su planteamiento. Si el planteamiento de la 
cuestión prejudicial ha sido solicitado por el 
reclamante, concederá igual plazo al órgano 
competente de la Administración tributaria 
autora del acto.

Si una vez planteada la cuestión prejudicial, 
el Tribunal Económico-administrativo enten-
diese necesaria la presentación de alegaciones 
complementarias o reformulaciones de la cues-
tión prejudicial, o el desistimiento de la misma, 
concederá un plazo común de 10 días al recla-
mante y al órgano competente de la Adminis-
tración tributaria autora del acto para que ale-
guen lo que estimen oportuno, acompañando 
moción razonada al respecto.

2. Una vez planteada la cuestión prejudicial, 
el Tribunal notificará dicha circunstancia al re-
clamante y al órgano competente de la Admi-
nistración tributaria autora del acto así como 
la suspensión del procedimiento económico-
administrativo. Asimismo, tales circunstancias 
se notificarán al reclamante y al órgano com-
petente de la Administración autora del acto, 
cuando se trate de otros procedimientos eco-
nómico-administrativos para cuya resolución 
sea preciso conocer el resultado de la cuestión 
prejudicial distintos de aquel en cuyo seno se 
ha planteado la misma, pudiéndose acordar la 
suspensión previo trámite de alegaciones por 
plazo de 15 días concedido al reclamante y al 
órgano competente de la Administración auto-
ra del acto.

3. A los efectos de entender recibida en 
el órgano económico-administrativo compe-
tente la resolución de la cuestión planteada 
se entenderá que ello se ha producido con 
la publicación en el Diario oficial de la Unión 
Europea de la versión en castellano de la sen-
tencia. El levantamiento de la suspensión se 
notificará al reclamante y al órgano compe-
tente de la Administración tributaria autora 
del acto de cada uno de los procedimientos 
que hayan sido objeto de suspensión como 
consecuencia del planteamiento de la cues-
tión prejudicial.

4. A los efectos de la Administración tribu-
taria del Estado se considerarán órganos com-
petentes los Directores de Departamento de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
materias de su competencia.

Artículo 59. Extensión de la revisión. 

Si el órgano competente estima pertinente 
examinar y resolver cuestiones no planteadas 
por los interesados, las expondrá a los que 
estuvieran personados en el procedimiento y 
les concederá un plazo de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de 
la apertura de dicho plazo, para que formulen 
alegaciones. 

Subsección 3.ª 
Resolución 

Artículo 60. Recurso de anulación. 

1. (612) La competencia para resolver el re-
curso de anulación a que se refiere el artículo 
241 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria corresponderá al órgano del 
tribunal que hubiese dictado el acuerdo o la re-
solución recurrida.

2. (613) Cuando la resolución de la reclama-
ción económico-administrativa fuera suscep-
tible de recurso de alzada ordinario, el plazo 
para la interposición de este último comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de 
la notificación de la resolución del recurso de 
anulación.

3. El recurso de anulación interpuesto ex-
temporáneamente no causará ningún efecto 
sobre los plazos para la interposición del recur-
so de alzada ordinario. 

4. La resolución que se dicte como conse-
cuencia del recurso de anulación sólo podrá ser 
impugnada en el mismo recurso que pudiera 
proceder contra el acuerdo o la resolución de 
la reclamación. 

No obstante, cuando se dicte resolución ex-
presa una vez transcurrido el plazo de resolu-
ción del recurso de anulación, esta resolución 
podrá ser impugnada de forma independiente. 

(612)  Apartado 1 modificado por el artículo único catorce del Real 
Decreto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica 
el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(613)  Apartado 2 modificado por el artículo único catorce del Real 
Decreto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica 
el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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Sección 3.ª
Recursos en vía económico-administrativa 

Artículo 61. Recurso de alzada ordinario, 
recurso extraordinario de alzada para la 
unificación de criterio y recurso extraordi-
nario para la unificación de doctrina. 

1. (614) El recurso de alzada ordinario se di-
rigirá al tribunal que hubiese dictado la resolu-
ción recurrida, que, en el plazo de un mes, lo 
remitirá junto con el expediente originario y el 
de la reclamación al Tribunal Económico-admi-
nistrativo Central.

Cuando el legitimado para recurrir no hu-
biera estado personado en el procedimiento 
en primera instancia, el tribunal económico-
administrativo regional o local le pondrá de 
manifiesto los expedientes a los que se refie-
re el párrafo anterior para que pueda formular 
alegaciones en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la notificación, y a 
continuación dará traslado de ellas al reclaman-
te en primera instancia y a los demás persona-
dos para que en el plazo de otro mes, contado 
a partir del día siguiente al de la notificación de 
la apertura de dicho plazo, puedan formular las 
alegaciones que estimen convenientes. Una vez 
completados estos trámites, los expedientes se 
remitirán al Tribunal Económico-Administrativo 
Central.

La práctica de las pruebas, en su caso, se 
regulará por lo dispuesto para la primera ins-
tancia.

2. (615) De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 241.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, el escrito de inter-
posición del recurso de alzada ordinario podrá 
acompañarse de la solicitud de suspensión de 
la ejecución de la resolución impugnada por los 
órganos de la Administración. En estos casos, 
junto con la solicitud se deberá aportar un in-
forme en el que se justifique la existencia de 
indicios racionales de que el cobro de la deuda 
que finalmente pudiese resultar exigible se po-

(614)  Apartado 1 modificado por el artículo único quince del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(615)  Apartado 2 modificado por el artículo único quince del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

dría ver frustrado o gravemente dificultado de 
no acordarse la suspensión solicitada.

3. (616) En el recurso extraordinario de alza-
da para la unificación de criterio será aplicable 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

4. El recurso extraordinario para la unifica-
ción de doctrina previsto en el artículo 243 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, se interpondrá 
en el plazo de tres meses contados a partir del 
día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción. 

Artículo 62. Recurso extraordinario de re-
visión. 

En el recurso extraordinario de revisión será 
aplicable lo dispuesto para el procedimiento 
en única o primera instancia en todas las cues-
tiones no previstas en el artículo 244 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre. 

Artículo 63. Legitimación para recurrir. 

A los efectos de los apartados 5, 6 y 7 de 
la disposición adicional undécima de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
estarán legitimados para interponer el recurso 
de alzada ordinario, el recurso extraordinario 
de alzada para unificación de criterio y el recur-
so extraordinario de revisión, cuando se refie-
ran a materias de su competencia, el Director 
General del Tesoro y Política Financiera, el Di-
rector General de Costes de Personal y Pensio-
nes Públicas y el Director del Departamento de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria. 

Capítulo III 
Procedimiento abreviado (617) 

Artículo 64. Reclamaciones económico-ad-
ministrativas que se tramitarán por el pro-
cedimiento abreviado (618)  

(616)  Apartado 3 modificado por el artículo único quince del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(617)  Denominación del Capítulo III modificada por el artículo único 
diecisiete del Real Decreto 1073/2017, de 29 de diciembre, por 
el que se modifica el Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 
de enero de 2018.

(618)  Texto modificado por el artículo único diecisiete del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
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Las reclamaciones económico-administra-
tivas se tramitarán por el procedimiento abre-
viado cuando sean de cuantía inferior a 6.000 
euros o 72.000 euros si se trata de reclamacio-
nes contra bases o valoraciones. 

Artículo 65. Procedimiento abreviado (619)

1. Si el escrito de interposición no cumple 
los requisitos exigidos en el artículo 246.1.a) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria se procederá a la subsanación de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 2.2 de este 
reglamento.

2. En las cuestiones no reguladas en este 
artículo será de aplicación lo establecido 
para el procedimiento general. En particular, 
los acuerdos previstos en los artículos 236.6, 
238.2 y 239.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, podrán ser dicta-
dos también por el presidente o el secretario 
del tribunal aun cuando no fueran el órgano 
competente para resolver el procedimiento 
abreviado que se tramite. Igualmente, corres-
ponderá a la secretaría del tribunal la tramita-
ción del procedimiento.

Título v 
Ejecución de resoluciones 

Capítulo I 
Ejecución de resoluciones 

Sección 1.ª
Normas generales para la ejecución de 

resoluciones administrativas 

Artículo 66. Ejecución de las resoluciones 
administrativas. 

1. Los actos resolutorios de los procedimien-
tos de revisión serán ejecutados en sus propios 
términos, salvo que se hubiera acordado la sus-
pensión de la ejecución del acto inicialmente 

Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(619)  Texto modificado por el artículo único dieciocho del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

impugnado y dicha suspensión se mantuviera 
en otras instancias. 

La interposición del recurso de alzada ordi-
nario por órganos de la Administración no im-
pedirá la ejecución de las resoluciones, salvo en 
los supuestos de suspensión. 

2. (620) Los actos resultantes de la ejecución 
de la resolución de un recurso o reclamación 
económico-administrativa deberán ser notifi-
cados en el plazo de un mes desde que dicha 
resolución tenga entrada en el registro del ór-
gano competente para su ejecución.

De oficio o a instancia de parte, la Adminis-
tración en el plazo de un mes, procederá a re-
gularizar la obligación conexa correspondiente 
al mismo obligado tributario vinculada con la 
resolución objeto del recurso o reclamación de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 225.3 
y 239.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Los actos de ejecución no formarán parte 
del procedimiento en el que tuviese su origen 
el acto objeto de impugnación.

En la ejecución de las resoluciones serán de 
aplicación las normas sobre transmisibilidad, 
conversión de actos viciados, conservación de 
actos y trámites y convalidación previstas en 
las disposiciones generales de derecho admi-
nistrativo.

3. Cuando se resuelva sobre el fondo del 
asunto y en virtud de ello se anule total o par-
cialmente el acto impugnado, se conservarán 
los actos y trámites no afectados por la causa 
de anulación, con mantenimiento íntegro de su 
contenido. 

En el caso de la anulación de liquidaciones, 
se exigirán los intereses de demora sobre el im-
porte de la nueva liquidación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 26.5 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Cuando la resolución parcialmente estima-
toria deje inalterada la cuota tributaria, la canti-
dad a ingresar o la sanción, la resolución se po-
drá ejecutar reformando parcialmente el acto 
impugnado y los posteriores que deriven del 
parcialmente anulado. En estos casos subsistirá 
el acto inicial, que será rectificado de acuerdo 
con el contenido de la resolución, y se manten-
drán los actos de recaudación previamente rea-
lizados, sin perjuicio, en su caso, de adaptar las 
cuantías de las trabas y embargos realizados. 

(620)  Apartado 2 modificado por el artículo único diecinueve del Real 
Decreto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica 
el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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Cuando el importe del acto recurrido hu-
biera sido ingresado total o parcialmente, se 
procederá, en su caso, a la compensación pre-
vista en el artículo 73.1 de Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 
anteriores, cuando existiendo vicio de forma 
no se estime procedente resolver sobre el fon-
do del asunto, la resolución ordenará la retro-
acción de las actuaciones, se anularán todos 
los actos posteriores que traigan su causa en 
el anulado y, en su caso, se devolverán las ga-
rantías o las cantidades indebidamente ingre-
sadas junto con los correspondientes intereses 
de demora. 

5. Cuando la resolución estime totalmente 
el recurso o la reclamación y no sea necesario 
dictar un nuevo acto, se procederá a la ejecu-
ción mediante la anulación de todos los actos 
que traigan su causa del anulado y, en su caso, 
a devolver las garantías o las cantidades indebi-
damente ingresadas junto con los correspon-
dientes intereses de demora. 

6. Cuando la resolución administrativa con-
firme el acto impugnado y este hubiera estado 
suspendido en periodo voluntario de ingreso, 
la notificación de la resolución iniciará el plazo 
de ingreso del artículo 62.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. Si la 
suspensión se produjo en periodo ejecutivo, 
la notificación de la resolución determinará la 
procedencia de la continuación o del inicio del 
procedimiento de apremio, según que la provi-
dencia de apremio hubiese sido notificada o no, 
respectivamente, con anterioridad a la fecha en 
la que surtió efectos la suspensión. 

La liquidación de intereses de demora de-
vengados durante la suspensión se realizará de 
la siguiente forma: 

a) Si la suspensión hubiese producido efec-
tos en periodo voluntario, el órgano que acordó 
la suspensión liquidará los intereses de demora 
por el periodo de tiempo comprendido entre 
el día siguiente al del vencimiento del plazo de 
ingreso en periodo voluntario y la finalización 
del plazo de pago en periodo voluntario abierto 
con la notificación de la resolución que ponga 
fin a la vía administrativa o hasta el día en que 
se produzca el ingreso dentro de dicho plazo. 

Cuando la suspensión hubiera sido acorda-
da por el tribunal, la liquidación de intereses de 
demora a que se refiere el párrafo anterior será 
realizada por el órgano que dictó el acto admi-
nistrativo impugnado. 

Si la suspensión hubiese limitado sus efec-
tos al recurso de reposición y la resolución de 
este recurso hubiese sido objeto de reclama-

ción económico-administrativa, los intereses 
de demora se liquidarán desde el día siguiente 
al del vencimiento del plazo de ingreso en pe-
riodo voluntario hasta la fecha de la resolución 
del recurso de reposición. 

b) Si la suspensión hubiese producido efec-
tos en periodo ejecutivo, el órgano de recauda-
ción liquidará los intereses de demora por el pe-
riodo de tiempo comprendido entre la fecha en 
la que surtió efecto la suspensión y la fecha de la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa. 

Si la suspensión hubiese limitado sus efec-
tos al recurso de reposición y la resolución de 
este recurso hubiese sido objeto de reclama-
ción económico-administrativa, los intereses 
de demora se liquidarán desde la fecha en que 
surtió efectos la suspensión hasta la fecha de la 
resolución del recurso de reposición. 

7. Comprobada la procedencia de la devo-
lución de la garantía prestada, el órgano com-
petente la efectuará de oficio sin necesidad de 
solicitud por parte del interesado. 

8. Para la ejecución de los acuerdos que re-
suelvan los procedimientos especiales de revi-
sión se aplicará lo dispuesto en los apartados 
anteriores. 

Artículo 67. Reducción proporcional de ga-
rantías aportadas para la suspensión. 

1. (621) y (622) En los supuestos de la esti-
mación parcial del recurso o reclamación inter-
puesto cuya resolución no pueda ser ejecuta-
da de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo anterior, el 
interesado tendrá derecho, si así lo solicita, a la 
reducción proporcional de la garantía aporta-
da. No obstante, en los supuestos de estima-
ción total o parcial de la reclamación interpues-
ta cuya resolución no pueda ser ejecutada de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 241 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria no procederá la reduc-
ción de la garantía aportada.

En los supuestos en que deba procederse a 
la reducción de la garantía, el órgano compe-

(621)  Apartado 1 modificado por el artículo único veinte del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(622)  Según la Disposición transitoria única del Real Decreto 
1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo (boE 
de 30 de diciembre) la nueva redacción de este apartado 1 será 
de aplicación cuando la solicitud de suspensión por los órganos 
de la Administración se realice a partir de 1 de enero de 2018.
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tente practicará en el plazo de 15 días, desde la 
presentación de la solicitud del interesado, una 
cuantificación de la obligación que, en su caso, 
hubiera resultado de la ejecución de la resolu-
ción del correspondiente recurso o reclama-
ción, la cual servirá para determinar el importe 
de la reducción procedente y, en consecuencia, 
de la garantía que debe quedar subsistente.

No obstante, de acuerdo con el artículo 25.9 
y con el artículo 41.2, la garantía anterior segui-
rá afecta al pago del importe del acto, deuda u 
obligación subsistente, y mantendrá su vigen-
cia hasta la formalización de la nueva garantía 
que cubra el importe del acto, deuda u obliga-
ción subsistente.

2. Serán órganos competentes para proce-
der a la sustitución de la garantía los órganos 
que acordaron la suspensión. 

Sección 2.ª
Normas especiales para la ejecución de 

resoluciones económico-administrativas 

Artículo 68. Cumplimiento de la resolución 
(623). 

Los órganos que tengan que ejecutar las re-
soluciones de los órganos económico-adminis-
trativos podrán solicitar al tribunal económico-
administrativo una aclaración de la resolución.

Artículo 69. Extensión de las resoluciones 
económico-administrativas. 

1. La resolución de la reclamación interpues-
ta podrá extender sus efectos a todos los ac-
tos, actuaciones u omisiones posteriores a la 
interposición de la reclamación que sean en 
todo idénticos al citado en el escrito de inter-
posición de la reclamación y no sean firmes en 
vía administrativa. 

2. Para ello, el reclamante o interesado en la 
reclamación inicial deberá presentar, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la notificación de la resolución, los docu-
mentos en los que consten los citados actos, 
actuaciones u omisiones. 

3. El pleno, la sala o el órgano unipersonal que 
hubiera dictado la resolución dictará un acuerdo 
en ejecución de esta en el que relacionarán to-

(623)  Texto modificado por el artículo único veintiuno del Real De-
creto 1073/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo (boE de 30 de diciembre) en vigor el 1 de enero de 2018.

dos los actos, actuaciones u omisiones a los que 
la resolución debe extender sus efectos, inclui-
dos los relativos a los recursos procedentes. 

Sección 3.ª
Normas especiales para la ejecución de 

resoluciones judiciales 

Artículo 70. Ejecución de resoluciones judi-
ciales (624). 

La ejecución de las resoluciones de los tri-
bunales de justicia se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en la normativa reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

En todo lo que no se oponga a la normativa 
citada y a la resolución judicial que se está eje-
cutando, será de aplicación lo dispuesto en la 
sección 1.ª de este Capítulo. 

Artículo 71. Extensión de los efectos de las 
sentencias de la jurisdicción contencioso-
administrativa (625). 

(624)  Ver artículos 11, 13, 14 y DA Tercera y Quinta.Tercero del Real De-
creto 1163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se regula el 
procedimiento para la realización de devoluciones de ingresos 
indebidos de naturaleza tributaria (boE de 25 de septiembre y 18 
de octubre).

(625)  “Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa (boE de 14 de julio).

  (...)
  Artículo 110. 
  1. En materia tributaria y de personal al servicio de la Adminis-

tración pública, los efectos de una sentencia firme que hubiera 
reconocido una situación jurídica individualizada en favor de 
una o varias personas podrán extenderse a otras, en ejecución 
de la sentencia, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

  a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurí-
dica que los favorecidos por el fallo. 

  b) Que el Juez o Tribunal sentenciador fuera también competen-
te, por razón del territorio, para conocer de sus pretensiones de 
reconocimiento de dicha situación individualizada. 

  c) Que soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el 
plazo de un año desde la última notificación de ésta a quienes 
fueron parte en el proceso. 

  Si se hubiere interpuesto recurso en interés de la ley o de re-
visión, este plazo se contará desde la última notificación de la 
resolución que ponga fin a éste. 

  2. La solicitud deberá dirigirse a la Administración demandada. 
Si transcurrieren tres meses sin que se notifique resolución al-
guna o cuando la Administración denegare la solicitud de modo 
expreso, podrá acudirse sin más trámites al Juez o Tribunal de la 
ejecución en el plazo de dos meses, contados desde el transcur-
so del plazo antes indicado o desde el día siguiente a la notifica-
ción de la resolución denegatoria. 

  3. La petición al órgano jurisdiccional se formulará en escrito ra-
zonado al que deberá acompañarse el documento o documen-
tos que acrediten la identidad de situaciones, sustanciándose 
por los trámites establecidos para los incidentes, pero sin que 
haya lugar a la celebración de vista. 

  4. Antes de resolver, el Juez o Tribunal de la ejecución recaba-
rá de la Administración las actuaciones referentes al incidente 
planteado y, si se recibieran en los veinte días siguientes, orde-
nará que se pongan de manifiesto a las partes por plazo común 
de tres días. 

  En otro caso, resolverá sin más por medio de auto, en el que no 
podrá reconocerse una situación jurídica distinta a la definida en 
la sentencia firme de que se trate. 
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1. La Administración tributaria atenderá los 
requerimientos que se le formulen de confor-
midad con el artículo 110 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa. 

2. Los tribunales económico-administrativos 
serán únicamente competentes para atender 
dichos requerimientos cuando la sentencia fir-
me cuya extensión se pretenda haya anulado 
el acuerdo o la resolución dictada por razones 
de defecto en la tramitación del procedimiento 
económico-administrativo. 

Capítulo II 
Reembolso del coste de las garantías 

Sección 1.ª
Alcance del reembolso del coste de 

garantías 

Artículo 72. Ámbito de aplicación. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, corresponderá efectuar el reembol-
so del coste de las garantías a la Administra-
ción, entidad u organismo que hubiese dictado 
el acto que haya sido declarado improcedente. 

El reembolso de los costes de las garantías 
aportadas para obtener la suspensión de la eje-
cución de un acto alcanzará a los costes nece-
sarios para su formalización, mantenimiento y 
cancelación. 

En los supuestos de resoluciones adminis-
trativas o sentencias judiciales que declaren 
parcialmente improcedente el acto impugna-
do, el reembolso alcanzará a los costes propor-
cionales de la garantía que se haya reducido. 

El procedimiento previsto en los artículos si-
guientes se limitará al reembolso de los costes 
anteriormente indicados, si bien el obligado al 
pago que lo estime procedente podrá instar, en 
relación con otros costes o conceptos distin-
tos, el procedimiento de responsabilidad patri-
monial previsto en el título x de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 

  5. El incidente se desestimará, en todo caso, cuando existiera 
cosa juzgada, o cuando la doctrina determinante del fallo cuya 
extensión se postule fuere contraria a la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo o a la doctrina sentada por los Tribunales Supe-
riores de Justicia en el recurso a que se refiere el artículo 99. Si 
se encuentra pendiente un recurso de revisión o un recurso de 
casación en interés de la ley, quedará en suspenso la decisión del 
incidente hasta que se resuelva el citado recurso.”

Administrativo Común, cuando se den las cir-
cunstancias previstas para ello. 

Artículo 73. Garantías cuyo coste es objeto 
de reembolso. 

El derecho al reembolso del coste de las ga-
rantías alcanzará a aquellas que, prestadas de 
conformidad con la normativa aplicable, hayan 
sido aceptadas y que se mencionan a continua-
ción: 

a) Avales o fianzas de carácter solidario de 
entidades de crédito o sociedades de garantía 
recíproca o certificados de seguro de caución. 

b) Hipotecas mobiliarias e inmobiliarias. 
c) Prendas con o sin desplazamiento. 
d) Cualquier otra que la Administración o los 

tribunales hubieran aceptado. 

Artículo 74. determinación del coste de las 
garantías prestadas. 

1. El coste de las garantías estará integrado 
por las siguientes partidas: 

a) En los avales o fianzas de carácter soli-
dario y certificados de seguro de caución, por 
las cantidades efectivamente satisfechas a la 
entidad de crédito, sociedad de garantía recí-
proca o entidad aseguradora en concepto de 
primas, comisiones y gastos por formalización, 
mantenimiento y cancelación del aval, fianza o 
certificado, devengados hasta la fecha en que 
se produzca la devolución de la garantía. 

b) En las hipotecas y prendas mencionadas 
en el artículo anterior, el coste de estas inclui-
rá las cantidades satisfechas por los siguientes 
conceptos: 

1.º Gastos derivados de la intervención de un 
fedatario público. 

2.º Gastos registrales. 
3.º Tributos derivados directamente de la 

constitución de la garantía y, en su caso, de su 
cancelación. 

4.º Gastos derivados de la tasación o valora-
ción de los bienes ofrecidos en garantía a que 
se refiere la normativa reguladora de las recla-
maciones económico-administrativas. 

c) Cuando se hubieran aceptado por la Ad-
ministración o por los tribunales garantías 
distintas de las anteriores, se admitirá el re-
embolso de los costes de estas, limitado, ex-
clusivamente, a los costes acreditados en que 
se hubiera incurrido de manera directa para su 
formalización, mantenimiento y cancelación 
devengados hasta la fecha en que se produzca 
la devolución de la garantía. 

d) En todo caso, se abonará el interés legal 
vigente que se devengue desde la fecha debi-
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damente acreditada en que se hubiese incurri-
do en dichos costes hasta la fecha en que se 
ordene el pago. 

2. En el caso de que la garantía constituida 
lo hubiese sido mediante depósito de dinero, 
y sin perjuicio de la aplicación de los párrafos 
c) y d) del apartado anterior en relación con los 
costes de constitución del depósito, se abonará 
el interés legal vigente hasta el día en que se 
produzca la devolución del depósito. 

Sección 2.ª
Procedimiento para el reembolso del coste 

de las garantías aportadas 

Artículo 75. Órganos competentes. 

Será competente para acordar el reembolso 
del coste de las garantías la Administración, en-
tidad u organismo que hubiese dictado el acto 
que haya sido declarado improcedente. 

Serán órganos competentes para la tramita-
ción los órganos de la Administración, entidad 
u organismo que determine su norma de orga-
nización específica. 

Artículo 76. Iniciación. 

1. El procedimiento se iniciará a instancia del 
interesado mediante escrito que se deberá di-
rigir al órgano competente para su resolución 
con el contenido al que se refiere el artículo 2. 

2. A la solicitud de reembolso se acompaña-
rán los siguientes datos o documentos: 

a) Copia de la resolución administrativa o 
sentencia judicial firme por la que se declare 
improcedente total o parcialmente el acto ad-
ministrativo o deuda cuya ejecución se suspen-
dió. 

b) Acreditación del importe al que ascendió 
el coste de las garantías cuyo reembolso se so-
licita e indicación de la fecha efectiva de pago. 

c) Declaración expresa del medio elegido 
por el que haya de efectuarse el reembolso, 
de entre los señalados por la Administración 
competente. Si la Administración competente 
no hubiera señalado medios para efectuar el re-
embolso, el interesado podrá optar por: 

1.º Transferencia bancaria, indicando el nú-
mero de código de cuenta y los datos identifi-
cativos de la entidad de crédito. 

2.º Cheque cruzado o nominativo. 
Si el interesado no hubiera señalado medio 

de pago, el reembolso se efectuará mediante 
cheque. 

d) En su caso, una solicitud de compen-
sación, en los términos previstos en el Re-
glamento General de Recaudación, aprobado 
por el Real Decreto 1684/1990, de 20 de di-
ciembre. 

Artículo 77. Tramitación. 

1. El órgano que tramite el procedimiento 
podrá llevar a cabo las actuaciones que resul-
ten necesarias para comprobar la procedencia 
del reembolso que se solicita y podrá recabar 
los informes e instar las actuaciones que juzgue 
necesarios. 

2. Si el escrito de solicitud no reuniera los 
datos expresados en el apartado 1 del artícu-
lo anterior o no adjuntara la documentación 
prevista en su apartado 2.b), se procederá a la 
subsanación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2.2. 

3. El plazo concedido para la subsanación 
podrá ser ampliado a petición del interesado 
cuando la aportación de los documentos re-
queridos presente dificultades especiales debi-
damente acreditadas. 

4. Finalizadas las actuaciones y antes de re-
dactar la propuesta de resolución, se dará au-
diencia al interesado para que pueda alegar lo 
que considere conveniente a su derecho. 

No obstante, se podrá prescindir del trámite 
de audiencia cuando no figuren en el procedi-
miento ni sean tenidos en cuenta en la resolu-
ción otros hechos ni otras alegaciones que las 
presentadas por el interesado. 

Artículo 78. Resolución. 

1. El órgano competente dictará la resolu-
ción y la notificará en un plazo máximo de seis 
meses a contar desde la fecha en que el escrito 
de solicitud del interesado haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su 
resolución. 

2. Cuando en virtud de los actos de trami-
tación desarrollados resulte procedente el re-
embolso del coste de la garantía aportada, se 
acordará el reembolso de las cantidades previs-
tas en el artículo 74, en cuanto hayan quedado 
debidamente acreditadas y correspondan a la 
suspensión del acto declarado total o parcial-
mente improcedente. 

3. Transcurrido el plazo para efectuar la no-
tificación sin que esta se haya producido, el 
interesado podrá entender desestimada la so-
licitud a los efectos de interponer contra la re-
solución presunta el correspondiente recurso 
o reclamación. La resolución expresa posterior 



códIGo FIscal reaF 2018  Artículo 79 (Real Decreto 520/2005)

— 1960 —

al vencimiento del plazo se adoptará por la Ad-
ministración sin vinculación alguna al sentido 
del silencio. 

4. La resolución que ponga fin a este proce-
dimiento será reclamable en la vía económico-
administrativa, previo recurso potestativo de 
reposición. 

Artículo 79. Ejecución. 

Dictada la resolución por la que se reconoce 
el derecho al reembolso del coste de la garantía 
aportada, se expedirá el oportuno mandamien-
to de pago en favor de la persona o entidad 
acreedora, por el medio que resulte proceden-
te según lo dispuesto en el artículo 76. 

disposición adicional primera. Órganos 
equivalentes de las comunidades autóno-
mas, de las ciudades con estatuto de auto-
nomía o de las entidades locales. 

Los órganos competentes de las comunida-
des autónomas, de las Ciudades de Ceuta y Me-
lilla o de las entidades locales en materia de los 
procedimientos regulados en este reglamento 
se determinarán conforme a lo que establezca 
su normativa específica. 

disposición adicional segunda. devolución 
de ingresos indebidos de la deuda aduanera 
y de otros ingresos de naturaleza pública. 

1. Las devoluciones de ingresos indebidos 
en relación con la deuda aduanera se regirán 
por los reglamentos comunitarios que les sean 
específicamente aplicables. Las disposiciones 
contenidas en este reglamento tendrán carác-
ter supletorio, cuando lo permita el ordena-
miento jurídico comunitario. 

2. Las disposiciones de este reglamento rela-
tivas al procedimiento de devolución de ingre-
sos indebidos se aplicarán como supletorias en 
las devoluciones de las cantidades que consti-
tuyan ingresos de naturaleza pública, distintos 
de los tributos. 

disposición adicional tercera. Remisión de 
expedientes por medios electrónicos, in-
formáticos y telemáticos. 

1. El Ministro de Economía y Hacienda dic-
tará las normas de desarrollo de la disposición 
adicional decimosexta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, relativas a la 
utilización de medios electrónicos, informáti-
cos o telemáticos para la interposición, trami-

tación y resolución de las reclamaciones econó-
mico-administrativas. 

2. La remisión de expedientes entre ór-
ganos administrativos prevista en este re-
glamento podrá ser sustituida por la puesta 
a disposición del expediente electrónico, 
siempre y cuando este reúna las condiciones 
exigidas por el ordenamiento jurídico para su 
admisión. 

En estos casos, el reclamante tendrá dere-
cho a obtener copia en papel. 

disposición transitoria primera. Procedi-
mientos de revisión en vía administrativa. 

Las solicitudes de suspensión que se hubie-
ran presentado con anterioridad a la entrada en 
vigor de este reglamento se tramitarán hasta 
su conclusión conforme a la normativa vigente 
en el momento de su presentación. 

disposición transitoria segunda. Recurso 
extraordinario para la unificación de doc-
trina. 

El plazo de tres meses previsto en el artículo 
61.4 de este reglamento para la interposición 
del recurso extraordinario para la unificación 
de doctrina comenzará a contarse a partir de 
la entrada en vigor de este reglamento para 
las resoluciones notificadas desde la fecha de 
entrada en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, hasta la entrada en 
vigor de este reglamento. 

disposición transitoria tercera. Procedi-
miento abreviado ante órganos uniperso-
nales. 

Hasta el 30 de abril de 2006 las reclamacio-
nes económico-administrativas se tramitarán 
por el procedimiento abreviado ante órganos 
unipersonales cuando sean de cuantía inferior 
a 2.000 euros, ó 24.000 euros si se trata de re-
clamaciones contra bases o valoraciones, y en 
los demás supuestos establecidos en el artículo 
245.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria. 

disposición final única. Habilitación norma-
tiva. 

Se autoriza al Ministro de Economía y Ha-
cienda para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este regla-
mento.
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Real decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación.

(boE de 2 de septiembre)

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, ha introducido el concepto de «apli-
cación de los tributos» en la regulación del sis-
tema tributario, concepto amplio que engloba 
todas las actividades administrativas dirigidas a 
la información y asistencia a los obligados tri-
butarios, la gestión, inspección y recaudación y 
las actuaciones de los obligados en el ejercicio 
de sus derechos o en el cumplimiento de sus 
obligaciones. El título III de la ley, dedicado a la 
aplicación de los tributos, regula los procedi-
mientos de gestión, inspección y recaudación. 
Por ello, contiene una parte común que incluye 
los principios generales y las normas comunes 
aplicables a todos los procedimientos tributa-
rios y una parte especial donde se regulan las 
especialidades de los procedimientos de ges-
tión, inspección y recaudación. El artículo 97 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, al establecer el sistema de prelación de 
normas que debe aplicarse en las actuaciones y 
procedimientos tributarios señala la prelación 
de la norma especial, tanto legal como regla-
mentaria, respecto de la general y la supleto-
riedad de las disposiciones generales sobre los 
procedimientos administrativos. 

De acuerdo con dichas premisas, el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por 
este real decreto va a regular la materia espe-
cífica del procedimiento de recaudación, sin 
perjuicio de la aplicación directa a dicho pro-
cedimiento de los preceptos reglamentarios 
dictados en desarrollo de las normas comunes 
sobre procedimientos tributarios contenidas 
en el título III de la ley, por su carácter especial 
respecto de las normas generales de derecho 
administrativo. 

Por otro lado, el Reglamento General de 
Recaudación tiene, desde el punto de vista 
material, un ámbito de aplicación más amplio 
que el contenido en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, puesto que no se 
circunscribe al cobro de las deudas y sanciones 
tributarias, sino también al de los demás recur-
sos de naturaleza pública, tal y como ocurría 
con el reglamento hasta ahora vigente. 

Desde un punto de vista subjetivo, el Regla-
mento General de Recaudación no afecta sólo 
al ámbito del Estado, sino que también se apli-
cará por otras Administraciones tributarias en 
virtud de lo establecido en el artículo 1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

II

La nueva Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, incluye una nueva sistemá-
tica de las normas reguladoras de la gestión 
recaudatoria, incorporando algunos preceptos 
de especial relevancia contenidos en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por 
el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. 
Esta nueva sistemática ha hecho necesario que 
la revisión del citado reglamento cumpla el 
objetivo de conseguir un texto que contenga 
los cambios introducidos en el ámbito de la re-
caudación, omita los preceptos que han sido 
incluidos en el texto legal y regule las cuestio-
nes necesarias para llevar a cabo una adecuada 
gestión recaudatoria de los recursos e ingresos 
de naturaleza pública, adaptándola a las nuevas 
tecnologías. 

En el nuevo reglamento se han efectuado 
algunos cambios en la estructura respecto al 
reglamento derogado en orden a mejorar la 
sistemática de sus preceptos y a adaptarlo a la 
nueva Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

III 

En el título I, «Disposiciones generales», se 
incluyen dos capítulos, uno dedicado a la ges-
tión recaudatoria y otro dedicado a los ingresos 
derivados de la gestión recaudatoria. 

El capítulo I incluye a su vez cuatro seccio-
nes. En la sección 1.ª se define el ámbito de apli-
cación del reglamento y el concepto de gestión 
recaudatoria, cuestiones de especial importan-
cia desde un punto de vista material y subjetivo 
como se ha señalado anteriormente. 

La sección 2.ª establece reglas para la recau-
dación de los recursos de naturaleza pública 
por las distintas Administraciones y en ella se 
pone de manifiesto el primero de los cambios 
de estructura en el nuevo reglamento, ya que 
en dicha sección se incluye no sólo la regula-
ción de la Hacienda pública estatal, autonómica 
y local, sino también las normas relativas a los 
organismos autónomos del Estado y las normas 
sobre recaudación de recursos de otras Admi-
nistraciones públicas extranjeras y entidades 
supranacionales que en el anterior reglamento 
se recogían en la parte final del texto. Respecto 
a los órganos de recaudación, el texto del regla-
mento ha evitado en esta sección, y en el resto 
del articulado, la mención a órganos concretos, 
para poner el acento en la función y no en el ór-
gano que la realiza y conseguir, de esta forma, 
una mayor flexibilidad frente a futuros cam-
bios de organización. Debe tenerse en cuenta, 
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además, que el reglamento se aplica a distintas 
Administraciones tributarias, y que estas tienen 
facultades de organización autónomas que de-
sarrollan en normas de diferente rango. 

La sección 3.ª está dedicada a las entidades 
que prestan el servicio de caja y a las entidades 
colaboradoras en la gestión recaudatoria y la 
sección 4.ª incluye un único artículo dedicado 
a las facultades, a la obtención de información 
y la adopción de medidas cautelares realizadas 
por los funcionarios que desarrollen funcio-
nes de recaudación. Este artículo se limita a 
efectuar una remisión a los artículos de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que atribuyen dichas facultades y funciones y a 
su normativa de desarrollo, precisamente por 
tratarse de normas comunes a otras funciones 
y procedimientos de aplicación de los tributos. 

El capítulo II, dedicado a los ingresos de la 
gestión recaudatoria, pone de manifiesto el 
segundo de los cambios importantes en la es-
tructura del nuevo reglamento respecto del 
anterior, ya que se ha incluido en este título I 
todo lo relativo a los ingresos en los distintos 
órganos de recaudación de forma directa o a 
través de entidades colaboradoras o que pres-
ten el servicio de caja, regulación que antes se 
incluía en las normas reguladoras del procedi-
miento de recaudación en periodo voluntario, 
mientras que en las normas relativas a la recau-
dación en periodo ejecutivo se efectuaba una 
mera remisión a las primeras citadas. Al tratarse 
de normas generales y comunes aplicables a la 
recaudación en ambos periodos, se ha consi-
derado oportuno incluirlas conjuntamente en 
el título I del reglamento. Por las mismas razo-
nes, se ha incluido una sección 3.ª dedicada a 
regular los ingresos en las cuentas del Tesoro 
ya que se trata de normas que tienen también 
alcance general y suponen el cierre de toda la 
gestión recaudatoria, en la medida en que re-
gulan el ingreso definitivo de todas las cantida-
des recaudadas a través de distintos sujetos y 
derivadas de los distintos procedimientos en el 
Tesoro público. 

IV

El título II del reglamento se dedica a la deu-
da y se divide a su vez en dos capítulos, uno de-
dicado a la extinción de la deuda y otro dedica-
do a las garantías de la deuda. En lo relativo a la 
extinción de la deuda se regula de forma deta-
llada el pago en efectivo, mediante efectos tim-
brados y en especie. En la regulación del pago 
de las deudas en efectivo se incorpora la regu-
lación prevista en diferentes órdenes minis-
teriales para evitar la dispersión normativa en 

esta materia. En cuanto al pago mediante efec-
tos timbrados se revisa el listado de efectos y 
se establece una cláusula de cierre para atribuir 
la condición de efectos timbrados a aquellos 
que puedan ser aprobados por orden del Minis-
tro de Economía y Hacienda. En lo que se refie-
re al pago en especie se establecen los efectos 
de la presentación de la solicitud en función de 
que esta se presente en periodo voluntario o 
en periodo ejecutivo de ingreso, la subsanación 
de los defectos de la solicitud y los efectos de 
la aceptación, de la denegación y de la falta de 
puesta a disposición de los bienes. Por otra par-
te se describen las actuaciones a realizar en el 
supuesto de tributos incompatibles, en las que 
se pone el acento en la protección de la perso-
na o entidad que pueda verse perjudicada por 
la doble liquidación administrativa, a la vez que 
se regula el cauce de coordinación entre las Ad-
ministraciones públicas implicadas. 

En lo que se refiere a la posibilidad de apla-
zar o fraccionar el pago de las deudas se desa-
rrolla lo previsto en los artículos 65 y 82 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria. Se incluyen reglas de inadmisión de las 
solicitudes y, para el caso de admisión, se re-
gulan de forma detallada los efectos de la falta 
de subsanación de los requisitos de la garantía 
y de la inatención del requerimiento, de la de-
negación del aplazamiento o fraccionamiento 
y, en caso de que se haya concedido, de la fal-
ta de formalización de la garantía y de la falta 
de pago en los plazos otorgados. Finalmente, 
se desarrolla lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en materia 
de garantías en aplazamientos y fraccionamien-
tos, en particular, lo referente a la adopción de 
medidas cautelares en sustitución de garantías. 
También se regula el reembolso del coste de 
las garantías prestadas para el aplazamiento o 
fraccionamiento de una deuda declarada im-
procedente. 

En materia de compensaciones, se señalan 
los efectos de la inatención a los requerimien-
tos de subsanación y de la denegación de forma 
similar a lo establecido para los aplazamientos 
y fraccionamientos. También se matiza que el 
acuerdo de compensación es declarativo como 
así lo establece el artículo 72.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

En la sección dedicada a otras formas de 
extinción de la deuda, se incluye, al igual que 
en la ley, la extinción de deudas de las entida-
des de derecho público mediante deducciones 
sobre transferencias, que no es una forma de 
compensación sino un supuesto específico de 
extinción de deudas. 
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La última sección de este capítulo regula la 
baja provisional por insolvencia donde se defi-
nen los conceptos de deudor fallido y de crédi-
to incobrable. 

El capítulo II incluye las normas relativas a las 
garantías de la deuda, que también y en orden a 
su adaptación a la estructura de la ley, se han in-
cluido en el capítulo de cierre de este título en 
vez de incluirlo entre las normas sobre el pago 
de la deuda como en el anterior reglamento. La 
principal novedad radica en que se establece 
expresamente que el ejercicio del derecho de 
afección se realizará de acuerdo con las normas 
del procedimiento para declarar la responsa-
bilidad subsidiaria al haber configurado la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
al adquirente del bien afecto como responsable 
subsidiario. 

V

El título III, «Recaudación en periodo volun-
tario y en periodo ejecutivo», se divide en dos 
capítulos. El capítulo I recoge las disposiciones 
generales y en él se señala la iniciación y ter-
minación de los periodos voluntario y ejecutivo 
de pago. Asimismo, se recoge con finalidad di-
dáctica la diferencia entre periodo ejecutivo y 
procedimiento de apremio, al establecerse que, 
una vez comenzado el periodo ejecutivo, se ini-
ciará el procedimiento de apremio mediante la 
notificación de la providencia de apremio. 

El capítulo II regula dicho procedimiento 
de apremio y se divide, a su vez, en cinco sec-
ciones dedicadas, respectivamente, al inicio, 
desarrollo, terminación del procedimiento de 
apremio, a las tercerías y a la personación de 
la Hacienda pública en otros procedimientos de 
ejecución. 

La sección 1.ª, relativa al inicio del procedi-
miento de apremio, distingue entre la provi-
dencia de apremio y su notificación. Respecto 
a la providencia de apremio, acto de la Admi-
nistración que ordena la ejecución contra el pa-
trimonio del obligado al pago, se enuncian las 
menciones que necesariamente debe contener 
y se indica quién es el órgano competente para 
dictarla. 

La sección 2.ª dedicada al desarrollo del pro-
cedimiento de apremio incluye un artículo rela-
tivo a la suspensión del procedimiento, si bien 
se limita a hacer una remisión a la regulación 
prevista en la normativa de los recursos y recla-
maciones económico-administrativas. También 
se contienen en esta sección las reglas genera-
les para la práctica de los embargos y los artí-
culos que regulan cada uno de sus tipos, con la 

inclusión de normas especiales y la regulación 
del depósito de bienes embargados. 

La subsección 5.ª se refiere a la enajenación 
de los bienes embargados Se han introducido 
una serie de novedades con el objeto de agilizar 
el procedimiento, adaptarlo a las nuevas tecno-
logías electrónicas, informáticas y telemáticas 
y mejorar la concurrencia en la venta de los 
bienes embargados. El tipo inicial de subasta se 
mantiene en el importe de la valoración, salvo 
que existan cargas, y, tras aclarar el concepto 
de acuerdo de enajenación, se establecen al-
gunas reglas nuevas en materia de notificación 
de dicho acuerdo, se elimina el límite temporal 
para el examen de los bienes objeto de subas-
ta y se introducen novedades en cuanto a la 
constitución del depósito y el pago del precio, 
ya que, aunque sigue estableciéndose en un 20 
por ciento, existe la posibilidad de reducirlo a 
un 10 por ciento. La norma prevé la posibilidad 
de efectuar pujas en sobre cerrado, de forma 
automática, personales y de forma telemática, 
estableciendo las reglas de preferencia entre 
ellas. Además, se prevé que cuando la partici-
pación en la subasta se lleve a cabo en virtud de 
la colaboración social pueda cederse el remate 
a un tercero. 

La sección 3.ª completa lo establecido en la 
ley respecto a la terminación del procedimien-
to de apremio. La sección 4.ª regula todo lo 
relativo a la reclamación previa de tercería en 
vía administrativa que permite el ejercicio de la 
acción de tercería ante los juzgados y tribuna-
les de justicia. Por último, la sección 5.ª regula 
las actuaciones de la Administración tributaria 
en caso de concurrencia de procedimientos de 
ejecución. 

VI

El título IV, «Procedimiento frente a respon-
sables y sucesores», contiene dos capítulos. 
Dentro del capítulo I, «Responsables», se desa-
rrollan en primer lugar determinadas cuestio-
nes en relación con la declaración de respon-
sabilidad; en segundo lugar, se desarrollan los 
artículos 42 y 175 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, en lo que se refiere 
a la certificación por adquisición de actividades 
o explotaciones económicas, donde se detallan 
los efectos que se derivan del contenido de di-
cha certificación y de la omisión de su solicitud; 
en tercer y último lugar, se regula el certificado 
específico de exención de responsabilidad pre-
visto en el artículo 43.1.f) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, expedido a 
instancia de los contratistas o subcontratistas 
de obras y servicios. 
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El capítulo II, relativo a los sucesores, detalla 
las actuaciones que deben realizarse para exigir 
la deuda al sucesor en función del momento 
en el que se hubiera producido el fallecimiento 
de la persona física o la extinción de la perso-
nalidad o la disolución de la entidad o persona 
jurídica. 

VII 

Finalmente, en el título V, «Disposiciones es-
peciales», se incluye un único artículo para re-
gular la exacción de la responsabilidad civil por 
delito contra la Hacienda pública. 

El reglamento incluye además cuatro dis-
posiciones adicionales, la primera para hacer 
referencia a los órganos de las comunidades 
autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y de 
las entidades locales, la segunda para regular 
las relaciones entre la Administración tributaria 
y la Seguridad Social en procesos concursales, 
la tercera en materia de asistencia mutua y la 
cuarta para fijar el plazo de aprobación de la 
norma de organización específica en el ámbito 
de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria; contiene además tres disposiciones transi-
torias y una disposición final. 

VIII 

Por su parte, el real decreto que se aprueba 
incluye, además del artículo único por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, una disposición derogatoria y una dispo-
sición final por la que se establece su entrada 
en vigor. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, con la aprobación pre-
via del Ministro de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día 29 de julio de 2005, 

DISPoNGo:

Artículo único. Aprobación del reglamento 
general de recaudación. 

Se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación, cuyo texto se inserta a continuación. 

disposición derogatoria única. derogación 
normativa. 

Quedan derogados: 
a) El Real Decreto 1684/1990, de 20 de di-

ciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación. 

b) Las disposiciones de igual o inferior ran-
go que se opongan a lo previsto en este real 
decreto. 

disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el 1 
de enero de 2006. 

Reglamento General de Recaudación

Título I 
Disposiciones generales 

Capítulo I 
La gestión recaudatoria 

Sección 1.ª 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Este reglamento regula la gestión recau-
datoria de los recursos de naturaleza pública en 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de las de-
más leyes que establezcan aquellos. 

2. Este reglamento será de aplicación en 
los términos previstos en el artículo 1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 2. Concepto de gestión recaudato-
ria (626). 

La gestión recaudatoria de la Hacienda pú-
blica consiste en el ejercicio de la función ad-
ministrativa conducente al cobro de las deudas 
y sanciones tributarias y demás recursos de na-
turaleza pública que deban satisfacer los obli-
gados al pago.

A efectos de este reglamento, todos los 
créditos de naturaleza pública a que se refiere 
este artículo se denominarán deudas. Se consi-

(626)  Texto modificado por el artículo primero uno del Real Decreto 
1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan las normas 
de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, a la normativa comunitaria e internacional en materia 
de asistencia mutua, se establecen obligaciones de información 
sobre bienes y derechos situados en el extranjero, y se modifica 
el reglamento de procedimientos amistosos en materia de impo-
sición directa, aprobado por Real Decreto 1794/2008, de 3 de no-
viembre (boE de 24 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 2013.
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derarán obligados al pago aquellas personas o 
entidades a las que la Hacienda pública exige el 
ingreso de la totalidad o parte de una deuda.

La gestión recaudatoria podrá realizarse en 
periodo voluntario o en periodo ejecutivo. El 
cobro en periodo ejecutivo de los recursos a 
los que se refiere el párrafo anterior se efectua-
rá por el procedimiento de apremio regulado 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en este reglamento.

La gestión recaudatoria también podrá con-
sistir en el desarrollo de actuaciones recauda-
torias y de colaboración en este ámbito confor-
me a la normativa de asistencia mutua a la que 
se refiere el artículo 1.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Sección 2.ª 
Recaudación de recursos de naturaleza 

pública por las distintas Administraciones 

Subsección 1.ª 
Recaudación por la Hacienda pública estatal 

y por las entidades de derecho público 
estatales 

Artículo 3. Recaudación de la Hacienda pú-
blica estatal y de las entidades de derecho 
público estatales. 

1. La gestión recaudatoria del Estado y de 
sus organismos autónomos se llevará a cabo: 

a) Cuando se trate de los recursos del siste-
ma tributario estatal y aduanero, tanto en pe-
riodo voluntario como ejecutivo, por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

No obstante, tratándose de tasas, la recau-
dación en periodo voluntario se llevará a cabo 
por el órgano de la Administración General del 
Estado u organismo autónomo que tenga atri-
buida su gestión. 

b) Cuando se trate de los demás recursos de 
naturaleza pública: 

1.º En periodo voluntario, por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda, salvo que la ges-
tión de dichos recursos esté atribuida a otros 
órganos de la Administración General del Esta-
do o a sus organismos autónomos. 

2.º En periodo ejecutivo, por la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria previa remi-
sión, en su caso, de las correspondientes re-
laciones certificadas de deudas impagadas en 
periodo voluntario. 

2. Los recursos de naturaleza pública cuya 
gestión esté atribuida a una entidad de dere-

cho público distinta de las señaladas en el apar-
tado anterior serán recaudadas en periodo vo-
luntario por los servicios de dicha entidad. 

La recaudación en periodo ejecutivo corres-
ponderá a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria cuando así lo establezca una ley o 
cuando así se hubiese establecido en el corres-
pondiente convenio. 

3. (627) En los supuestos previstos en los 
apartados 1 y 2 de este artículo, corresponderá 
a los órganos de recaudación de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 174.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y 124.3 de este reglamento, tanto la declaración 
de la responsabilidad como la derivación de la 
acción de cobro frente a los responsables, de 
acuerdo con lo previsto en la citada Ley.

4. (628) Las cantidades recaudadas por cuen-
ta de las entidades citadas en el apartado 2 de 
este artículo por parte de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, cuando la recau-
dación se efectúe en virtud de una ley, serán 
transferidas a las cuentas oficiales de dichas 
entidades, a excepción de los recargos del pe-
riodo ejecutivo y de las costas. En caso de con-
venio se transferirán las cantidades recaudadas 
minoradas en los términos establecidos en di-
cho convenio.

Artículo 4. Especialidades de la recaudación 
de los organismos autónomos del Estado. 

1. La gestión recaudatoria en periodo eje-
cutivo de los créditos de los organismos autó-
nomos del Estado se rige por lo dispuesto en 
este reglamento, con las siguientes particula-
ridades: 

a) Las relaciones certificadas de deudas im-
pagadas en periodo voluntario serán expedi-
das por los órganos competentes de los orga-
nismos autónomos. Cuando las deudas de un 
mismo deudor sean inferiores a la cantidad que 
se fije por resolución del Director del Depar-
tamento de Recaudación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria como coste mí-
nimo de recaudación estimado, dichas deudas 
sólo se incluirán en las relaciones mencionadas 

(627)  Apartado 3 modificado por el artículo único uno del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(628)  Apartado 4 modificado por el artículo único uno del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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cuando el importe acumulado, incluidas todas 
las que estuviesen en gestión de cobro, supere 
dicho coste mínimo estimado. 

b) La providencia de apremio será dictada 
por los órganos de recaudación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

c) Las cantidades recaudadas, a excepción 
de los recargos del periodo ejecutivo y las cos-
tas, serán transferidas a las cuentas oficiales del 
organismo autónomo por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

2. Los intereses de demora se liquidarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72. En 
los supuestos previstos en el apartado 4 de di-
cho artículo, la liquidación corresponderá a los 
organismos autónomos en el caso del párrafo 
a) y a los órganos de recaudación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en los su-
puestos de los párrafos b), c) y d). 

3. La declaración de fallido de los obligados 
al pago se efectuará por los órganos de recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. La declaración de crédito incobrable 
se efectuará por los órganos de recaudación 
del organismo autónomo correspondiente 
de conformidad con su normativa específica, 
previa comunicación por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de la insolvencia del 
deudor. 

En caso de rehabilitación del crédito por 
parte del organismo autónomo, este lo podrá 
incluir en la relación certificada de deudas re-
habilitadas que remita a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para su cobro. 

4. (629) Corresponderá a los órganos de re-
caudación de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 174.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y 124.3 de este 
reglamento, tanto la declaración de la respon-
sabilidad como la derivación de la acción de co-
bro frente a los responsables, de acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley.

5. Será aplicable lo dispuesto en este re-
glamento sobre adjudicación de bienes a la 
Hacienda pública, con las siguientes particula-
ridades: 

a) La propuesta y resolución sobre la adju-
dicación de bienes de que se trate correspon-
derá a los órganos competentes del organismo 
autónomo. 

(629)  Apartado 4 modificado por el artículo único dos del Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2018.

b) Los bienes cuya adjudicación se haya 
acordado, así como los documentos precisos 
para su inscripción en los registros públicos, se 
entregarán o, en su caso, se pondrán a disposi-
ción del organismo autónomo. 

Artículo 5. Recaudación de recursos de 
otras Administraciones públicas naciona-
les, extranjeras o entidades internaciona-
les o supranacionales. 

1. La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria se encargará de la recaudación de los 
recursos de naturaleza pública de otras Admi-
nistraciones públicas nacionales distintas de 
las previstas en los artículos 7 y 8 cuando dicha 
gestión se le encomiende en virtud de ley o 
convenio. 

Las cantidades recaudadas por parte de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
cuando la recaudación se efectúe en virtud de 
una ley serán transferidas a las cuentas oficiales 
de dichas Administraciones, a excepción de los 
recargos del periodo ejecutivo y de las costas. 
En caso de convenio se transferirán las canti-
dades recaudadas minoradas en los términos 
establecidos en dicho convenio. 

2. La gestión recaudatoria de los recursos 
propios de la Unión Europea y otras entidades 
internacionales o supranacionales que deba 
realizarse por el Estado español se llevará a 
cabo: 

a) En periodo voluntario, por los órganos 
de la Administración General del Estado, or-
ganismos autónomos o entidades de derecho 
público estatales que la tengan atribuida y, en 
su defecto, por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria. 

b) En periodo ejecutivo, por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria. 

3. (630) De conformidad con el artículo 5.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la gestión recaudatoria a la que se 
refiere el último párrafo del artículo 2 que deba 
realizarse por el Estado español a favor de otros 
Estados o de otras entidades internacionales o 
supranacionales, en el marco de la asistencia 

(630)  Redacción apartado 3 modificada por el artículo primero dos 
del Real Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se 
adaptan las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, a la normativa comunitaria e in-
ternacional en materia de asistencia mutua, se establecen obli-
gaciones de información sobre bienes y derechos situados en 
el extranjero, y se modifica el reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa, aprobado por Real 
Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviem-
bre), en vigor el 1 de enero de 2013
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mutua, se llevará a cabo por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

Asimismo, corresponderá a la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria la realización 
de las peticiones de asistencia mutua a otros 
Estados, o a otras entidades internacionales o 
supranacionales.

4. La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria realizará las actuaciones de colabora-
ción en la recaudación que establezcan las le-
yes. 

Artículo 6. Órganos de recaudación del Es-
tado. 

Son órganos de recaudación del Estado: 
a) Las unidades administrativas de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, centrales 
o periféricas, a las que las normas de organiza-
ción específica atribuyan competencias en ma-
teria de recaudación. 

b) Las unidades administrativas de los órga-
nos de la Administración General del Estado, or-
ganismos autónomos estatales y entidades de 
derecho público estatales que tengan atribuida 
la gestión recaudatoria de los correspondien-
tes recursos de derecho público. 

c) La Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera y las unidades administrativas de las 
Delegaciones de Economía y Hacienda en los 
demás casos no comprendidos en los párrafos 
anteriores. 

Subsección 2.ª 
Recaudación de la Hacienda pública de 
las comunidades autónomas y de sus 

organismos autónomos 

Artículo 7. Recaudación de la Hacienda pú-
blica de las comunidades autónomas y de 
sus organismos autónomos. 

Corresponde a las comunidades autónomas 
la recaudación de las deudas cuya gestión ten-
gan atribuida, y se llevará a cabo: 

a) Directamente por las comunidades autó-
nomas y sus organismos autónomos, de acuer-
do con lo establecido en sus normas de atribu-
ción de competencias. 

b) Por otras entidades de derecho público 
con las que se haya formalizado el correspon-
diente convenio o en las que se haya delegado 
esta facultad. 

c) Por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, cuando así se acuerde mediante la 

suscripción de un convenio para la recauda-
ción. 

Subsección 3.ª 
Recaudación de la Hacienda pública de 

las entidades locales y de sus organismos 
autónomos 

Artículo 8. Recaudación de la Hacienda pú-
blica de las entidades locales y de sus orga-
nismos autónomos. 

Corresponde a las entidades locales y a sus 
organismos autónomos la recaudación de las 
deudas cuya gestión tengan atribuida y se lle-
vará a cabo: 

a) Directamente por las entidades locales y 
sus organismos autónomos, de acuerdo con 
lo establecido en sus normas de atribución de 
competencias. 

b) Por otros entes territoriales a cuyo ámbi-
to pertenezcan cuando así se haya establecido 
legalmente, cuando con ellos se haya formali-
zado el correspondiente convenio o cuando 
se haya delegado esta facultad en ellos, con la 
distribución de competencias que en su caso se 
haya establecido entre la entidad local titular 
del crédito y el ente territorial que desarrolle la 
gestión recaudatoria. 

c) Por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, cuando así se acuerde mediante la 
suscripción de un convenio para la recauda-
ción. 

Sección 3.ª 
Entidades que presten el servicio de caja 
y entidades colaboradoras en la gestión 

recaudatoria 

Artículo 9. Entidades que presten el servi-
cio de caja y entidades colaboradoras en la 
gestión recaudatoria. 

1. Podrán prestar el servicio de caja las enti-
dades de crédito con las que cada Administra-
ción así lo convenga. 

Podrán actuar como entidades colaborado-
ras en la recaudación las entidades de crédito 
autorizadas por cada Administración, con los 
requisitos y con el contenido a que se refiere 
el artículo 17. 

A efectos de este reglamento, sólo podrán 
actuar como entidades que presten el servicio 
de caja o como entidades colaboradoras las si-
guientes entidades de crédito: 
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a) Los bancos. 
b) Las cajas de ahorro. 
c) Las cooperativas de crédito. 
2. En ningún caso la autorización que se con-

ceda o el convenio que se formalice atribuirá el 
carácter de órganos de recaudación a las enti-
dades de crédito que presten el servicio de caja 
o que sean colaboradoras en la recaudación. 

3. La Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera podrá convenir la prestación del ser-
vicio de caja o autorizar a las entidades de cré-
dito a actuar como entidades colaboradoras en 
la gestión de aquellos ingresos de la Adminis-
tración General del Estado no encomendados a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en los términos previstos en este reglamento. 

Sección 4.ª 
obtención de información, facultades 

y adopción de medidas cautelares en la 
gestión recaudatoria 

Artículo 10. facultades de los órganos de 
recaudación. 

1. Los funcionarios que desempeñen funcio-
nes de recaudación serán considerados agen-
tes de la autoridad y tendrán las facultades pre-
vistas en el artículo 142 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

Asimismo, podrán adoptar las medidas cau-
telares recogidas en el artículo 146 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
previstas para el procedimiento de inspección. 

2. Las funcionarios que desempeñen funcio-
nes de recaudación podrán realizar actuaciones 
de obtención de información previstas en los 
artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. 

Capítulo II 
Ingresos de la gestión recaudatoria 

Artículo 11. Ingresos de la gestión recau-
datoria. 

1. Los ingresos de la gestión recaudatoria, 
tanto en periodo voluntario como en periodo 
ejecutivo, se efectuarán conforme a lo dispues-
to en este capítulo. 

2. Si el vencimiento de cualquier plazo co-
incide con un sábado o un día inhábil, quedará 
trasladado al primer día hábil siguiente. 

Sección 1.ª 
Ingresos de la gestión recaudatoria en 
periodo voluntario y periodo ejecutivo 

Artículo 12. Lugar de realización de los in-
gresos. 

Los ingresos podrán realizarse: 
a) En la Tesorería de la Dirección General del 

Tesoro y Política Financiera. 
b) En las entidades de crédito que presten 

el servicio de caja a las que se refiere el artículo 
9.1. 

c) En las entidades colaboradoras a las que 
se refiere el artículo 9.1. 

d) En las aduanas. 
e) En las cuentas restringidas abiertas en en-

tidades de crédito. 
f) En las cajas de los órganos gestores. 
g) En cualquier otro lugar de pago que se 

establezca por el Ministro de Economía y Ha-
cienda. 

Subsección 1.ª 
Ingresos en la Tesorería de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera 

Artículo 13. Ingresos en la Tesorería de la 
dirección General del Tesoro y Política fi-
nanciera. 

1. La Tesorería de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera recaudará las can-
tidades que se liquiden o retengan en dicho 
órgano y aquellas respecto de las cuales así lo 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda. 

2. Dichas cantidades podrán ingresarse, se-
gún se establezca por el Ministro de Economía 
y Hacienda: 

a) En la Caja de la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera. 

b) En el banco de España o en el organismo 
público que se determine. 

c) En entidades de crédito. 
3. Los ingresos se realizarán de lunes a vier-

nes, excepto en los días no laborables. 

Subsección 2.ª 
Ingresos a través de entidades de crédito 

que presten el servicio de caja 

Artículo 14. Entidades de crédito que pres-
ten el servicio de caja. 

1. Las entidades de crédito con las que así se 
convenga podrán prestar el servicio de caja a 
los órganos de recaudación competentes. 
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el apar-
tado anterior, dichas entidades podrán actuar 
también como colaboradoras en la recauda-
ción. 

Artículo 15. Ingresos a través de entidades 
de crédito que presten el servicio de caja. 

Los ingresos se realizarán con carácter obli-
gatorio en las entidades de crédito que presten 
el servicio de caja únicamente en aquellos ca-
sos en que así se establezca por el Ministro de 
Economía y Hacienda. 

Artículo 16. Procedimiento de ingreso a 
través de entidades de crédito que presten 
el servicio de caja. 

1. Los ingresos se realizarán en cuentas res-
tringidas abiertas en las citadas entidades, cuya 
denominación y funcionamiento serán estable-
cidos mediante orden del Ministro de Econo-
mía y Hacienda. 

2. Los ingresos en estas cuentas se efectua-
rán en dinero de curso legal y por cualquier 
otro medio de pago que se establezca por or-
den del Ministro de Economía y Hacienda. 

3. Diariamente, la entidad entregará al órga-
no de recaudación competente relación justifi-
cativa de las cantidades ingresadas en la cuenta 
restringida y los documentos acreditativos de 
las deudas a las que corresponden. 

Subsección 3.ª 
Ingresos a través de entidades 

colaboradoras en la recaudación 

Artículo 17. Entidades colaboradoras en la 
recaudación. 

1. Podrán colaborar en la recaudación las 
entidades de crédito autorizadas. La prestación 
del servicio de colaboración no será retribuida. 

2. Las entidades que deseen actuar como 
colaboradoras en la gestión recaudatoria de-
sarrollada por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria solicitarán autorización del 
Director del Departamento de Recaudación de 
esta y deberán adjuntar declaración expresa de 
estar en disposición de prestar el servicio de 
colaboración en las condiciones establecidas 
en cada caso por la normativa vigente. 

Para valorar adecuadamente la convenien-
cia de conceder la autorización solicitada, se 
tendrá en cuenta, entre otros factores, la sol-

vencia de la entidad y su posible contribución 
al servicio de colaboración en la recaudación. A 
tal fin, se podrán recabar los informes que se 
consideren oportunos. 

La resolución deberá notificarse a la entidad 
solicitante en el plazo de tres meses. Asimismo, 
si el acuerdo es de concesión, deberá publicar-
se en el «boletín oficial del Estado». 

La autorización podrá determinar la forma y 
condiciones de prestación del servicio. Si se de-
niega la autorización, el acuerdo será motivado. 
Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 
resolución expresa, se podrá entender estima-
da la solicitud. 

3. Antes de iniciar el servicio de colabora-
ción, las entidades solicitantes deberán comu-
nicar al órgano de recaudación competente los 
siguientes extremos: 

a) Relación de todas sus oficinas, su domici-
lio y su clave bancaria. 

b) Fecha o fechas de comienzo de la pres-
tación, que en ningún caso podrán exceder de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la autorización. 

Además, la entidad colaboradora deberá 
poner en conocimiento del órgano de recauda-
ción competente toda variación relevante refe-
rente a altas y bajas en la operatividad de sus 
oficinas y los cambios de denominación a que 
aquella se vea sometida. 

4. La entidad que posea varias oficinas den-
tro del ámbito territorial que se determine por 
cada Administración tributaria deberá designar 
una de ellas para relacionarse con dicha Admi-
nistración. 

5. Los órganos de recaudación efectuarán 
el control y seguimiento de la actuación de las 
entidades colaboradoras. 

A tal efecto, podrán ordenar la práctica de 
comprobaciones en dichas entidades. 

Las comprobaciones se referirán exclusiva-
mente a su actuación como entidades colabo-
radoras, pudiéndose efectuar en las oficinas de 
la entidad o en los locales del órgano actuante. 

Las actuaciones podrán referirse al examen 
de la documentación relativa a operaciones 
concretas o extenderse a la actuación de cola-
boración de dichas entidades o de sus oficinas 
durante un periodo determinado de tiempo. 

Para la práctica de las comprobaciones, las 
entidades deberán poner a disposición de los 
funcionarios designados al efecto toda la do-
cumentación que se les solicite en relación 
con la actuación de la entidad en su condición 
de colaboradora y, en particular, extractos de 
cuentas corrientes restringidas, documentos 
de ingreso y justificantes de ingreso en las 
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cuentas del Tesoro. Asimismo, deberán permi-
tir el acceso a los registros informáticos de la 
entidad respecto de las operaciones realizadas 
en su condición de colaboradora. 

6. Si dichas entidades incumplen las obli-
gaciones establecidas en este reglamento y 
demás normas aplicables, las obligaciones de 
colaboración con la Hacienda pública o las nor-
mas tributarias en general, se podrá suspender 
temporalmente o revocar definitivamente la 
autorización otorgada a las entidades de crédi-
to para actuar como colaboradoras en la recau-
dación, restringir temporal o definitivamente el 
ámbito territorial de su actuación o excluir de la 
prestación del servicio de colaboración a algu-
na de sus oficinas, sin perjuicio de la responsa-
bilidad que en cada caso proceda. 

Corresponderá acordar la suspensión o re-
vocación al órgano que hubiera acordado la 
autorización. 

En particular, el órgano de recaudación 
competente podrá hacer uso de las facultades 
a las que se refiere el párrafo anterior cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstan-
cias: 

a) Presentación reiterada fuera de los plazos 
establecidos, de forma incompleta o con gra-
ves deficiencias, de la información que como 
entidad colaboradora debe aportar al órgano 
de recaudación competente. 

b) Manipulación de los datos contenidos en 
la información que debe aportar al órgano de 
recaudación competente, en la que debe cus-
todiar la entidad o en la que debe entregar a los 
obligados al pago. 

c) Incumplimiento de las obligaciones de 
proporcionar o declarar cualquier tipo de da-
tos, informes o antecedentes con trascenden-
cia tributaria. 

d) Incumplimiento de las órdenes de embar-
go, así como la colaboración o consentimiento 
en el levantamiento de bienes embargados o 
sobre los que se haya constituido una medida 
cautelar o una garantía. 

e) obstrucción a la actuación de la Adminis-
tración tributaria. 

f) No realizar diariamente el ingreso de las 
cantidades recaudadas en las cuentas restrin-
gidas del órgano de recaudación competente 
o no efectuar o efectuar con retraso el ingreso 
de las cantidades recaudadas en la cuenta del 
Tesoro, cuando se haya ocasionado un grave 
perjuicio a la Hacienda pública o a un particular. 

g) Inutilidad de la autorización, manifestada 
por el nulo o escaso volumen de los ingresos 
realizados a través de la entidad. 

Artículo 18. Ingresos a través de entidades 
colaboradoras en la recaudación. 

1. Los obligados al pago, tengan o no cuen-
tas abiertas en las entidades colaboradoras, 
podrán ingresar en ellas las siguientes deudas: 

a) Las que resulten de autoliquidaciones 
presentadas en los modelos reglamentaria-
mente establecidos, así como de aquellas cuya 
presentación se realice por vía telemática. 

b) Las notificadas a los obligados al pago 
como consecuencia de liquidaciones practica-
das por la Administración, tanto en periodo vo-
luntario como ejecutivo. 

c) Cualesquiera otras, salvo que el Ministro 
de Economía y Hacienda haya establecido que 
el ingreso ha de realizarse con carácter obliga-
torio en las entidades de crédito que presten el 
servicio de caja. 

2. Las entidades colaboradoras no podrán 
admitir los ingresos que deban realizarse obli-
gatoriamente en las entidades de crédito que 
presten el servicio de caja. 

Artículo 19. Procedimiento de ingreso a 
través de entidades colaboradoras en la 
recaudación. 

1. (631) Los ingresos se realizarán en cuentas 
restringidas abiertas en las entidades colabo-
radoras, cuya denominación y funcionamiento 
serán establecidos mediante orden ministerial.

2. Las entidades colaboradoras admitirán, en 
todo caso, el dinero de curso legal como medio 
de pago. Asimismo, podrán aceptar cualquier 
otro medio de pago habitual en el tráfico ban-
cario, si bien la admisión de estos medios que-
da a discreción y riesgo de la entidad. 

Cualquiera que fuera el medio de pago uti-
lizado, en ningún caso correrán por cuenta de 
la Administración los gastos que pudieran ge-
nerarse por la utilización de medios diferentes 
al dinero de curso legal. Como consecuencia de 
dichos gastos no podrán minorarse en ningún 
caso los importes ingresados. 

 3. (632) Las entidades colaboradoras admi-
tirán dichos ingresos los días que sean labora-

(631)  Apartado 1 modificado por el artículo único tres del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(632)  Texto modificado por el artículo quinto.uno del Real Decreto 
960/2013, de 5 de diciembre, por el que se por el que se modi-
fican el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General 
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bles para éstas durante el horario de caja, abo-
nándolos seguidamente en la correspondiente 
cuenta restringida.

Cada Administración tributaria podrá limitar 
la prestación del servicio a un número de horas 
inferior, dentro del horario de caja.

4. (633) La entidad colaboradora que deba 
admitir un ingreso para el Tesoro, tras realizar 
las oportunas comprobaciones respecto de la 
identificación del obligado al pago y del impor-
te a ingresar y siempre que las mismas resulten 
conformes, procederá a emitir el correspon-
diente justificante del pago, certificando de ese 
modo el concepto del ingreso, así como que 
éste se ha efectuado en la cuenta del Tesoro.

El contenido de los justificantes de pago se 
establecerá mediante orden ministerial.

5. Si el ingreso es consecuencia de una liqui-
dación practicada por la Administración y noti-
ficada al obligado al pago, aquel se realizará en 
la entidad colaboradora mediante la presenta-
ción del documento de ingreso según mode-
lo establecido por el Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

6. La entidad colaboradora deberá exigir la 
consignación del número de identificación fis-
cal en el documento correspondiente y com-
probará la exactitud del indicado número me-
diante el examen del documento acreditativo, 
que deberá ser exhibido por quien presente 
el documento liquidatorio. No será necesaria 
dicha exigencia en relación con aquellas autoli-
quidaciones y documentos de ingreso respecto 
de los cuales el Ministerio de Economía y Ha-
cienda haya establecido que deben presentarse 
en las entidades colaboradoras con una etique-
ta adherida u otro medio de identificación en 
los que consten los datos de los obligados al 
pago. 

7. La entidad colaboradora que deba admi-
tir un ingreso para el Tesoro comprobará pre-
viamente a su abono en cuenta los siguientes 
datos: 

a) La coincidencia exacta de la cuantía a in-
gresar con la cifra que figure como importe del 

de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio (boE de 6 de diciembre). Las modificaciones introducidas 
por el artículo quinto entrarán en vigor coincidiendo con la fina-
lización de la primera quincena de las definidas en el artículo 29 
de dicho Reglamento correspondiente al año natural siguiente 
a su aprobación y publicación.

(633)  Apartado 4 modificado por el artículo único tres del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

ingreso en la autoliquidación o documento de 
ingreso. 

b) Que los citados documentos lleven ad-
heridas las etiquetas de identificación u otro 
medio de identificación o, en su caso, que en 
ellos se consignen el nombre y apellidos o ra-
zón social o denominación completa, domicilio 
del obligado al pago, número de identificación 
fiscal, concepto y periodo a que corresponde el 
citado pago. 

Si resultase conforme la comprobación se-
ñalada en los párrafos a) y b), la entidad colabo-
radora procederá a extender en el documento 
destinado a tal efecto de los que componen la 
autoliquidación o en el documento de ingreso 
validación, bien mecánica mediante máquina 
contable, bien manual mediante sello, de los 
siguientes conceptos: fecha del ingreso, total 
ingresado, concepto, clave de la entidad y de la 
oficina receptora, certificando de este modo el 
concepto del ingreso, así como que este se ha 
efectuado en la cuenta del Tesoro. 

8. (634) En los casos para los que se establez-
ca que el obligado al pago puede presentar en 
las sucursales de las entidades colaboradoras, 
en sobre cerrado, el documento de ingreso o 
devolución, la autoliquidación y la documen-
tación complementaria, se actuará de acuerdo 
con las normas siguientes:

a) Presentará en la entidad colaboradora el 
documento de ingreso o devolución en el que 
constarán los datos esenciales de la autoliqui-
dación y la cantidad a ingresar o devolver que 
de ella resulte.

b) La entidad comprobará si el documento 
de ingreso o devolución está correctamente 
cumplimentado.

En caso de ingreso, lo certificará con las for-
malidades y requisitos previstos en el apartado 
anterior.

En caso de solicitud de devolución por 
transferencia, validará los documentos, certifi-
cando la existencia de la cuenta bancaria y la ti-
tularidad del obligado al pago. Dicha validación 
podrá ser mecánica, mediante máquina conta-
ble, o manual mediante sello y en ella deberá 
constar obligatoriamente clave de la entidad 
y de la oficina receptora, así como la fecha de 
presentación de la solicitud de devolución.

En ambos casos, la entidad colaboradora 
conservará en su poder el ejemplar a ella des-

(634)  Apartado 8 modificado por el artículo único tres del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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tinado y entregará al obligado al pago los que 
le correspondan.

c) El obligado unirá a su autoliquidación el 
ejemplar para la Administración del documen-
to de ingreso o devolución y lo entregará en la 
propia entidad colaboradora para su remisión al 
órgano competente en sobre cerrado, en cuyo 
anverso constará su nombre y apellidos o razón 
social o denominación completa y el concepto.

d) A petición del obligado al pago, la entidad 
colaboradora deberá estampar en la primera 
hoja de los ejemplares para la Administración y 
para el interesado de la correspondiente autoli-
quidación o declaración sello en el que consten 
los siguientes datos: fecha en la que se produ-
ce la presentación de la autoliquidación y claves 
de la entidad y de la oficina receptora.

9. Cuando, presentado un documento de 
ingreso por un obligado al pago, el importe va-
lidado por la entidad colaboradora resulte co-
rrecto pero esta realice un ingreso superior al 
procedente, se tramitará su devolución a la en-
tidad colaboradora en los términos legalmente 
establecidos sin que a tales ingresos les resulte 
de aplicación lo previsto en el artículo 221 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y en su normativa de desarrollo. 

Subsección 4.ª 
Ingresos en las aduanas 

Artículo 20. Ingresos en las aduanas. 

1. Se recaudarán por las aduanas las deudas 
respecto de las que así esté establecido. 

2. Con carácter general, los ingresos se rea-
lizarán a través de las entidades de crédito au-
torizadas para actuar como colaboradoras en la 
recaudación. 

Estas entidades actuarán según el procedi-
miento descrito en el artículo 19. 

3. No obstante, y siempre que lo autorice el 
órgano competente, podrán realizarse ingre-
sos directamente en las cajas de las aduanas, en 
particular en los siguientes casos: 

a) Cuando deban efectuarse ingresos por 
el despacho de expediciones conducidas por 
los viajeros que se produzcan fuera del horario 
de apertura de las entidades colaboradoras o 
cuando estas se encuentren en lugares distan-
tes de las oficinas de la aduana. 

b) Cuando se efectúen depósitos en metáli-
co por importaciones temporales. 

4. Diariamente o en el plazo que se establez-
ca por el Ministro de Economía y Hacienda, las 
cantidades recaudadas en cada una de las cajas 

de las aduanas deberán ser ingresadas por es-
tas en una cuenta, autorizada al efecto por el 
órgano competente, abierta en una entidad de 
crédito de la localidad respectiva, a nombre de 
«Dependencia/Administración de Aduanas de... 
», en la que serán custodiados los fondos hasta 
su ingreso. 

El Ministro de Economía y Hacienda dicta-
rá las normas que regulen el funcionamiento, 
control y seguimiento de estas cuentas. 

5. En las cajas de las aduanas únicamente 
podrán efectuarse pagos por devoluciones de 
depósitos en efectivo por importaciones tem-
porales. 

Para la realización de estas devoluciones, se 
podrá autorizar un fondo cuya dotación, fun-
cionamiento y control se regularán por el Mi-
nistro de Economía y Hacienda. 

Subsección 5.ª 
Ingresos en cuentas restringidas abiertas en 
entidades de crédito y en cajas de órganos 

gestores 

Artículo 21. Ingresos en cuentas restringi-
das y en cajas de órganos gestores. 

1. Podrán realizarse los ingresos en cuentas 
restringidas de recaudación abiertas en entida-
des de crédito cuando, a propuesta del órgano 
gestor, se autorice, bien por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria cuando se trate de 
recursos del sistema tributario estatal y adua-
nero, bien por la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera. 

Se autorizará dicho procedimiento cuando 
esté suficientemente justificada su necesidad 
por razones de mejor prestación del servicio, 
de custodia de fondos o similares. La autoriza-
ción será individualizada y fijará las condiciones 
de utilización de dicha cuenta. 

La cancelación de tales cuentas será acorda-
da por los órganos competentes para su autori-
zación cuando, por iniciativa del órgano gestor 
o propia, se compruebe que no subsisten las ra-
zones que motivaron su apertura o no se cum-
plen las condiciones impuestas para su uso. 

2. El órgano de recaudación competente, a 
solicitud de los órganos gestores, podrá auto-
rizar el ingreso en cajas situadas en las depen-
dencias del órgano gestor cuando existan razo-
nes de economía, eficacia o mejor prestación 
del servicio a los usuarios. 

En tal caso deberán aplicarse, como mínimo, 
las normas siguientes: 

a) Deberá entregarse justificante de todo 
ingreso. 
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b) Deberá quedar constancia de cada ingreso. 
c) Los fondos deberán ser ingresados en el 

Tesoro diariamente o en el plazo que establez-
ca el órgano de recaudación, compatible con 
criterios de buena gestión. 

Subsección 6.ª 
Especialidades del ingreso de  

deudas recaudadas por organismos 
autónomos 

Artículo 22. Ingresos en organismos autó-
nomos. 

1. Los ingresos cuya gestión corresponda a 
los organismos autónomos podrán realizarse 
según se establezca en cada caso: 

a) En las cuentas legalmente autorizadas 
abiertas a nombre del organismo en el banco 
de España u otra entidad de crédito. 

b) En las cajas del organismo. 
c) En cuentas restringidas para la recauda-

ción abiertas en entidades de crédito. 
d) En entidades de crédito que presten el 

servicio de caja o sean autorizadas como cola-
boradoras en la recaudación. 

e) Excepcionalmente, cuando los servicios 
deban prestarse en lugares alejados o en hora-
rios distintos de los habituales o por otras ra-
zones de estricta necesidad, podrán admitirse 
ingresos a través de personas o entidades sol-
ventes habilitadas para tal fin. 

2. Todos los ingresos realizados directamen-
te en las cajas o en las cuentas del organismo 
legalmente autorizadas en el banco de España 
u otra entidad de crédito serán registrados indi-
vidual o colectivamente y comprobados con las 
facturas, recibos y demás justificantes de la ven-
ta, servicio u otra operación a que respondan. 

Los fondos recaudados en las cajas debe-
rán ser trasladados diariamente o en el plazo 
más breve posible a las cuentas del organismo, 
salvo en los casos en que deban realizarse por 
dichas cajas pagos habituales, sin perjuicio del 
registro de los ingresos y pagos por sus valores 
íntegros. 

3. Los ingresos en cuentas restringidas de-
berán ser registrados en el organismo a través 
de sus propios documentos de gestión y com-
probados periódicamente con los extractos u 
otros documentos bancarios. 

Si esto no es posible por realizarse los ingre-
sos sin actuación previa del organismo, la en-
tidad de crédito en que está abierta la cuenta 
deberá enviarle periódicamente los justifican-

tes de cada uno de los ingresos realizados para 
registro y comprobación. En ningún caso se 
realizará el registro de las operaciones a través 
de los extractos bancarios. 

Con cargo a dichas cuentas restringidas no 
se podrán efectuar más pagos que los que ten-
gan por objeto situar su saldo en la cuenta del 
organismo abierta en el banco de España o, en 
su caso, en otra entidad de crédito. 

4. Los ingresos a través de entidades de cré-
dito que presten el servicio de caja o que sean 
autorizadas para actuar como colaboradoras en 
la recaudación se regirán por las normas esta-
blecidas en las subsecciones 2.ª y 3.ª de la sec-
ción 1.ª del capítulo II del título I, adaptadas a las 
peculiaridades de la gestión de los ingresos de 
cada organismo autónomo. 

5. Los ingresos a través de personas o enti-
dades ajenas a la Administración habilitadas para 
recibirlos deberán organizarse de forma que se 
garantice la integridad de los fondos recauda-
dos por cuenta de la Hacienda pública, sin perjui-
cio de la prestación efectiva de los servicios y, en 
especial, de acuerdo con las normas siguientes: 

a) Deberá entregarse justificante de cada 
ingreso. 

b) Deberá quedar constancia de cada ingreso. 
c) El organismo deberá verificar los ingresos 

con sus comprobantes. 
d) Los fondos deberán ser depositados en 

cuentas controladas por el organismo autóno-
mo diariamente o en el menor plazo que sea 
compatible con criterios de buena gestión. 

Sección 2.ª 
Recaudación de deudas de vencimiento 

periódico y notificación colectiva 

Artículo 23. Modalidades de cobro. 

La recaudación de deudas de vencimiento 
periódico y notificación colectiva podrá reali-
zarse, según se establezca en cada caso: 

a) Por los órganos de recaudación que ten-
gan a su cargo la gestión de los recursos. 

b) A través de una o varias entidades de crédito 
con las que se acuerde la prestación del servicio. 

c) Por cualquier otra modalidad que se es-
tablezca para el ingreso de los recursos de la 
Hacienda pública. 

Artículo 24. Anuncios de cobranza. 

1. La comunicación del periodo de pago se 
llevará a cabo de forma colectiva, y se publica-
rán los correspondientes edictos en el boletín 
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oficial que corresponda y en las oficinas de los 
ayuntamientos afectados. Dichos edictos po-
drán divulgarse por los medios de comunica-
ción que se consideren adecuados. 

2. El anuncio de cobranza deberá contener, 
al menos: 

a) El plazo de ingreso. 
b) La modalidad de cobro utilizable de entre 

las enumeradas en el artículo 23. 
c) Los lugares, días y horas de ingreso. 
d) La advertencia de que, transcurrido el pla-

zo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y se devengarán los 
correspondientes recargos del periodo ejecu-
tivo, los intereses de demora y, en su caso, las 
costas que se produzcan. 

3. El anuncio de cobranza podrá ser sustitui-
do por notificaciones individuales. 

Artículo 25. Ingresos de deudas de venci-
miento periódico y notificación colectiva. 

1. En caso de deudas cuyo cobro se realice por 
recibo, cuando el obligado al pago u otra persona 
se persone en el lugar de ingreso, y por cualquier 
circunstancia no estuviera disponible el recibo, se 
admitirá el pago y se expedirá el correspondiente 
justificante, siempre que el obligado al pago figu-
re inscrito en las listas cobratorias. 

2. Los obligados al pago podrán domiciliar el 
pago de las deudas a las que se refiere esta sec-
ción en cuentas abiertas en entidades de crédito. 

Para ello, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 38, dirigirán comunicación al órgano de re-
caudación correspondiente al menos dos me-
ses antes del comienzo del periodo de cobro. 
En otro caso, la comunicación surtirá efecto a 
partir del periodo siguiente. 

Las domiciliaciones tendrán validez por tiem-
po indefinido en tanto no sean anuladas por el 
interesado, rechazadas por la entidad de crédito 
o la Administración disponga expresamente su 
invalidez por razones justificadas. En este últi-
mo caso, la Administración deberá notificar el 
acuerdo por el que se declare la invalidez al obli-
gado al pago y a la entidad colaboradora. 

Sección 3.ª 
Ingresos en el Tesoro de las cantidades 
obtenidas en la gestión recaudatoria 

Artículo 26. disposiciones generales sobre 
ingresos en las cuentas del Tesoro. 

1. Las cantidades percibidas por los distintos 
órganos en el ejercicio de la función recaudato-

ria y por las personas o entidades a las que se 
refiere el apartado 2 serán ingresadas por estos 
en las cuentas del Tesoro, con sujeción a las dis-
posiciones contenidas en esta sección. 

2. Cuando las entidades que presten el servi-
cio de caja, las colaboradoras en la recaudación 
y cualquier otra persona o entidad que recaude 
por cuenta de la Hacienda pública no efectúen 
los ingresos en las cuentas del Tesoro en los 
plazos establecidos, el órgano de recaudación 
competente exigirá el inmediato ingreso y 
practicará liquidación por intereses de demora 
que será notificada para su ingreso en el Teso-
ro. 

3. Los retrasos en los ingresos y las demás 
anomalías en la prestación de los servicios se-
rán comunicados al órgano de recaudación 
competente, para la adopción de las medidas 
que en su caso procedan. 

Artículo 27. Ingresos de la Caja de la direc-
ción General del Tesoro y Política financie-
ra. 

La suma total recaudada por la Caja de la Di-
rección General del Tesoro y Política Financiera 
será ingresada en la cuenta del Tesoro público 
diariamente o en el plazo que establezca el Di-
rector General del Tesoro y Política Financiera 
que sea compatible con criterios de buena ges-
tión. 

Artículo 28. Ingresos de las entidades que 
presten el servicio de caja. 

1. Las entidades de crédito que presten el 
servicio de caja en los órganos de recaudación 
ingresarán en la cuenta del Tesoro lo recaudado 
durante cada quincena dentro de los siete días 
hábiles siguientes al fin de cada una. Cada quin-
cena comprenderá desde el fin de la anterior 
hasta el día 5 ó 20 siguiente o hasta el inmediato 
hábil posterior, si el 5 ó 20 son inhábiles. 

A tales efectos, serán considerados días in-
hábiles los sábados. 

Cualquiera que sea el número de días inhá-
biles el ingreso en la cuenta del Tesoro deberá 
producirse en el mismo mes en que finaliza la 
quincena correspondiente. 

2. En los plazos, forma y soporte que esta-
blezca el Ministro de Economía y Hacienda, las 
referidas entidades entregarán al órgano de 
recaudación competente la información nece-
saria para la gestión y seguimiento de los ingre-
sos. 

3. Las entidades de crédito que presten el 
servicio de caja a otros órganos de la Adminis-
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tración del Estado, comunidades autónomas o 
entidades locales se regirán, en esta materia, 
por las disposiciones específicas aplicables dic-
tadas por dichos órganos y, en ausencia de es-
tas, por lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 29. Ingresos de las entidades cola-
boradoras. 

1. (635) Las entidades colaboradoras centra-
lizarán la operación de ingreso en el Tesoro de 
las cantidades recaudadas durante cada quin-
cena y el envío al órgano de recaudación com-
petente de la información a que se refiere el 
apartado 2. Cada quincena comprenderá desde 
el fin de la anterior hasta el día 5 ó 20 siguiente 
o hasta el inmediato hábil posterior, si el 5 ó el 
20 son inhábiles.

El día 18 de cada mes o el inmediato hábil 
anterior, las entidades colaboradoras ingresa-
rán en la cuenta del Tesoro el total de lo recau-
dado durante la quincena que finaliza el día 5 
del referido mes.

El penúltimo día hábil de cada mes las en-
tidades colaboradoras ingresarán en la cuenta 
del Tesoro el total de lo recaudado durante la 
quincena que finaliza el día 20 de dicho mes.

A efectos de lo previsto en el presente apar-
tado se considerarán días inhábiles los sábados, 
los domingos, las festividades nacionales, auto-
nómicas y locales correspondientes a la loca-
lidad en la que se encuentra situada la oficina 
central de la entidad de crédito designada por 
la Administración tributaria correspondiente 
para recibir los ingresos.

En el supuesto en que el sistema automa-
tizado transeuropeo de transferencia urgente 
para la liquidación bruta en tiempo real per-
manezca cerrado el día de ingreso determina-
do de acuerdo con los párrafos anteriores, el 
ingreso se realizará el día hábil inmediatamen-
te anterior.

(635)  Texto modificado por el artículo quinto.dos del Real Decreto 
960/2013, de 5 de diciembre, por el que se por el que se modi-
fican el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio (boE de 6 de diciembre). Las modificaciones introducidas 
por el artículo quinto entrarán en vigor coincidiendo con la fina-
lización de la primera quincena de las definidas en el artículo 29 
de dicho Reglamento correspondiente al año natural siguiente 
a su aprobación y publicación.

2. (636) Mediante orden ministerial podrán 
establecerse plazos de ingreso diferentes a los 
establecidos en el apartado anterior respecto 
de aquellas autoliquidaciones recaudadas cuya 
periodicidad sea mensual o trimestral y cuyo 
vencimiento genérico de pago sea posterior al 
día 20 del mes o inmediato hábil posterior.

3. (637) En los plazos, forma y soporte que 
establezca el Ministro de Hacienda y Función 
Pública, las referidas entidades entregarán al 
órgano de recaudación competente la informa-
ción necesaria para la gestión y seguimiento de 
los ingresos.

4. (638) Las entidades colaboradoras de los 
órganos del Estado, comunidades autónomas 
o entidades locales se regirán, en esta mate-
ria, por las disposiciones específicas aplicables 
dictadas por dichos órganos y, en ausencia de 
estas, por lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 30. Ingresos de las aduanas. 

El Ministro de Economía y Hacienda determi-
nará el lugar, plazo, forma y demás condiciones 
en las que se realizará el ingreso en el Tesoro 
de los saldos de las cuentas a que se refiere el 
artículo 20, correspondientes a aquellas adua-
nas en las que el órgano competente hubiera 
autorizado la existencia de caja. 

Artículo 31. Otros ingresos en las cuentas 
del Tesoro en el banco de España. 

1. Las cantidades recaudadas a través de 
cuentas restringidas para la recaudación, sean 
de tasas, sean de cualquier otro ingreso de 
la Administración General del Estado y de sus 
organismos autónomos y cualesquiera otras 
cantidades recaudadas por personas o enti-
dades por cuenta de la Hacienda pública no 
comprendidas en los artículos anteriores de 
esta sección, deberán transferirse a las cuentas 
oficiales en el banco de España a nombre del 
Tesoro público o de los organismos autónomos 

(636)  Apartado 2 introducido por el artículo único cuatro del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(637)  Apartado 3 modificado y renumerado por el artículo único cua-
tro del Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(638)  Apartado renumerado como 4 por el artículo único cuatro del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.
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correspondientes, en las fechas establecidas en 
sus normas reguladoras. 

2. En defecto de dichas normas, los saldos 
existentes los días 5 y 20 de cada mes en las 
cuentas restringidas de recaudación se ingre-
sarán los días 15 y último de cada mes, respec-
tivamente. 

Cuando el último día del mes coincida con 
día inhábil o no preste servicio el banco de Es-
paña, el ingreso se trasladará al inmediato ante-
rior en que este preste servicio. 

3. Igualmente, en defecto de normas regu-
ladoras especiales, las cantidades recaudadas 
en cajas de los órganos gestores de la Adminis-
tración General del Estado y de sus organismos 
autónomos, deberán ingresarse en las cuentas 
oficiales en el banco de España no más tarde de 
fin del mes en que hayan sido recaudadas. 

Título II 
La deuda 

Capítulo I 
Extinción de la deuda 

Artículo 32. formas de extinción de la deu-
da. 

Las deudas podrán extinguirse por pago, 
prescripción, compensación, deducción sobre 
transferencias, condonación, por los medios 
previstos en la normativa aduanera y por los 
demás medios previstos en las leyes. 

Sección 1.ª 
Pago 

Subsección 1.ª 
Normas generales 

Artículo 33. Legitimación, lugar de pago y 
forma de pago. 

1. Puede efectuar el pago, en periodo vo-
luntario o periodo ejecutivo, cualquier perso-
na, tenga o no interés en el cumplimiento de 
la obligación, ya lo conozca y lo apruebe, ya lo 
ignore el obligado al pago. 

El tercero que pague la deuda no estará le-
gitimado para ejercitar ante la Administración 
los derechos que corresponden al obligado al 
pago. 

2. El pago de las deudas podrá realizarse 
en las cajas de los órganos competentes, en 
las entidades que, en su caso, presten el ser-
vicio de caja, en las entidades colaboradoras y 
demás personas o entidades autorizadas para 
recibir el pago, directamente o por vía telemá-
tica, cuando así esté previsto en la normativa 
vigente. 

3. Los pagos realizados a órganos no com-
petentes para recibirlos o a personas no auto-
rizadas para ello no liberarán al deudor de su 
obligación de pago, sin perjuicio de las respon-
sabilidades de todo orden en que incurra el 
perceptor que admita indebidamente el pago. 

4. El pago de las deudas podrá realizarse en 
efectivo, mediante efectos timbrados y en es-
pecie. 

Artículo 34. Medios y momento del pago en 
efectivo. 

1. El pago de las deudas y sanciones tribu-
tarias que deba realizarse en efectivo se podrá 
hacer siempre en dinero de curso legal. 

Asimismo, se podrá realizar por alguno de 
los siguientes medios, con los requisitos y con-
diciones que para cada uno de ellos se estable-
cen en este reglamento y siguiendo los proce-
dimientos que se dispongan en cada caso: 

a) Cheque. 
b) Tarjeta de crédito y débito. 
c) Transferencia bancaria. 
d) Domiciliación bancaria. 
e) Cualesquiera otros que se autoricen por 

el Ministerio de Economía y Hacienda. 
Será admisible el pago por los medios a los 

que se refieren los párrafos b), c) y d) en aque-
llos casos en los que así se establezca expresa-
mente en una norma tributaria. 

2. El pago en efectivo de las deudas no tribu-
tarias se efectuará por los medios que autorice 
su propia normativa. Si no se hubiera dispuesto 
regla especial, el pago deberá realizarse por los 
medios citados en el apartado 1, excepto los 
párrafos b), c) y d) que requerirán regulación 
expresa. 

3. Se entiende pagada en efectivo una deuda 
cuando se ha realizado el ingreso de su importe 
en las cajas de los órganos competentes, enti-
dades colaboradoras, entidades que presten el 
servicio de caja o demás personas o entidades 
autorizadas para recibir el pago. 

4. Cuando el pago se realice a través de enti-
dades de crédito u otras personas autorizadas, 
la entrega al deudor del justificante de ingreso 
liberará a este desde la fecha que se consigne 
en el justificante y por el importe que figure en 
él, quedando obligada la entidad de crédito o 
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persona autorizada frente a la Hacienda pública 
desde ese momento y por dicho importe, salvo 
que pudiera probarse fehacientemente la in-
exactitud de la fecha o del importe que conste 
en la validación del justificante. 

5. Las órdenes de pago dadas por el deudor 
a las entidades de crédito u otras personas au-
torizadas para recibir el pago no surtirán por sí 
solas efectos frente a la Hacienda pública, sin 
perjuicio de las acciones que correspondan al 
ordenante frente a la entidad o persona res-
ponsable del incumplimiento. 

Artículo 35. Pago mediante cheque. 

1. Los pagos que se realicen en las entidades 
de crédito que presten el servicio de caja po-
drán efectuarse mediante cheque que deberá 
reunir además de los requisitos exigidos por la 
legislación mercantil, los siguientes: 

a) Ser nominativo a favor del Tesoro público 
y cruzado. 

b) Estar conformado o certificado por la en-
tidad librada, en fecha y forma. 

La admisión de cheques que incumplan al-
guno de los requisitos anteriores quedará a 
riesgo de la entidad que los acepte, sin perjui-
cio de las acciones que correspondan a dicha 
entidad contra el obligado al pago. 

No obstante, cuando un cheque válidamen-
te conformado o certificado no pueda ser he-
cho efectivo en todo o en parte el pago le será 
exigido a la entidad que lo conformó o certificó. 

La entrega del cheque en la entidad que, 
en su caso, preste el servicio de caja, liberará 
al deudor por el importe satisfecho siempre 
que se haga efectivo. El efecto liberatorio se 
entenderá producido desde la fecha en que el 
cheque haya sido entregado en dicha entidad. 
Esta validará el correspondiente justificante de 
ingreso en el que consignará la fecha de entre-
ga y el importe del pago, quedando desde ese 
momento la entidad obligada ante la Hacienda 
pública por la cuantía efectivamente ingresada. 

2. Los pagos que deban efectuarse en las ca-
jas de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera podrán hacerse mediante cheque, 
que deberá reunir, además de los requisitos ge-
nerales exigidos por la legislación mercantil, los 
siguientes: 

a) Ser nominativo a favor del Tesoro público 
y cruzado al banco de España. 

b) Incluir el nombre y apellidos o razón so-
cial o denominación completa del librador que 
se expresará debajo de la firma con toda cla-
ridad. 

La entrega del cheque liberará al obligado al 
pago por el importe satisfecho, cuando sea he-
cho efectivo. En tal caso, surtirá efectos desde 
la fecha en que haya tenido entrada en la caja 
correspondiente. 

Artículo 36. Pago mediante tarjeta de cré-
dito y débito. 

1. Será admisible el pago mediante tarjetas 
de crédito y débito ante las entidades de crédi-
to que, en su caso, presten el servicio de caja, 
siempre que la tarjeta a utilizar se encuentre in-
cluida entre las que, a tal fin, sean admitidas en 
cada momento por dichas entidades. 

2. El límite de los pagos a realizar vendrá 
determinado por el asignado por la entidad 
emisora individualmente a cada tarjeta y que, 
en ningún caso, podrá superar la cantidad que 
se establezca en la orden del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda correspondiente por cada 
documento de ingreso, no pudiendo simulta-
nearse, para un mismo documento de ingreso, 
con cualquier otro de los medios de pago ad-
mitidos. 

3. Los importes ingresados por los obligados 
al pago a través de tarjetas de crédito y débito 
no podrán ser minorados como consecuencia 
de descuentos en la utilización de tales tarjetas 
o por cualquier otro motivo. 

4. La Administración establecerá, en su caso, 
las condiciones para utilizar este medio de 
pago por vía telemática. 

Artículo 37. Pago mediante transferencia 
bancaria. 

Se considerará efectuado el pago en la fecha 
en que haya tenido entrada el importe corres-
pondiente en la entidad que, en su caso, preste 
el servicio de caja, quedando liberado desde 
ese momento el obligado al pago frente a la Ha-
cienda pública por la cantidad ingresada. 

La Administración establecerá, en su caso, 
las condiciones para utilizar este medio de 
pago por vía telemática. 

Artículo 38. Pago mediante domiciliación 
bancaria. 

1. La domiciliación bancaria deberá ajustarse 
a los siguientes requisitos: 

a) Que el obligado al pago sea titular de la 
cuenta en que domicilie el pago y que dicha 
cuenta se encuentre abierta en una entidad de 
crédito. 
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En los términos y condiciones en que cada 
Administración lo establezca, el pago podrá 
domiciliarse en una cuenta que no sea de titu-
laridad del obligado, siempre que el titular de 
dicha cuenta autorice la domiciliación. 

b) Que el obligado al pago comunique su 
orden de domiciliación a los órganos de la Ad-
ministración según los procedimientos que se 
establezcan en cada caso. 

2. Los pagos se entenderán realizados en la 
fecha de cargo en cuenta de dichas domicilia-
ciones, considerándose justificante del ingreso 
el que a tal efecto expida la entidad de crédito 
donde se encuentre domiciliado el pago, que 
incorporará como mínimo los datos que se 
establezcan en la orden ministerial correspon-
diente. 

3. En aquellos casos en los que el cargo en 
cuenta no se realice o se realice fuera de plazo 
por causa no imputable al obligado al pago, no 
se exigirán a este recargos, intereses de demo-
ra ni sanciones, sin perjuicio de los intereses de 
demora que, en su caso, corresponda liquidar 
y exigir a la entidad responsable por la demora 
en el ingreso. 

4. La Administración establecerá, en su caso, 
las condiciones para utilizar este medio de 
pago por vía telemática. 

5. En los términos y condiciones en que cada 
Administración lo establezca, cuando el pago 
se realice a través de terceros autorizados de 
acuerdo con lo que establece el artículo 92 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, estos deberán estar expresamente au-
torizados por la Administración para efectuar la 
domiciliación del pago en cuentas de su titu-
laridad. 

Artículo 39. Pago mediante efectos timbra-
dos. 

1. Tienen la condición de efectos timbrados: 
a) El papel timbrado común. 
b) El papel timbrado de pagos al Estado. 
c) Los documentos timbrados especiales. 
d) Los timbres móviles. 
e) Los aprobados por orden del Ministro de 

Economía y Hacienda. 
2. El empleo, forma, estampación, visado, 

inutilización, condiciones de canje y demás ca-
racterísticas de los efectos timbrados se regi-
rán por las normas que regulan los tributos y 
demás recursos de naturaleza pública que ad-
miten dicho medio de pago y por las de este 
reglamento. 

3. La creación y modificación de efectos tim-
brados se hará por orden del Ministro de Eco-

nomía y Hacienda, que se publicará en el «bole-
tín oficial del Estado». 

4. El grabado, estampación y elaboración, 
tanto de los propios efectos como de troque-
les, matrices y demás elementos sustanciales 
para el empleo de aquellos se realizarán por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda, salvo que el Ministro de Econo-
mía y Hacienda autorice su realización por otras 
entidades. 

5. Cuando por modificación de las normas 
que regulan los tributos y demás recursos de 
naturaleza pública o sus tarifas sea precisa la 
utilización de nuevos efectos timbrados, se 
procederá a retirar los anteriores de la circula-
ción de forma que se garantice su destrucción. 

6. Los poseedores de efectos retirados de la 
circulación podrán obtener su canje por otros 
en vigor. 

Igualmente podrá obtenerse el canje del pa-
pel timbrado común, papel timbrado de pagos 
al Estado y documentos timbrados especiales 
por errores en su redacción o por cualquier 
otra causa que los inutilice para su uso, siem-
pre que no contengan firmas, rúbricas u otros 
indicios de haber surtido efecto. 

Artículo 40. Pago en especie. 

1. El obligado al pago que pretenda utilizar 
el pago en especie como medio para satisfacer 
deudas a la Administración deberá solicitarlo al 
órgano de recaudación que tenga atribuida la 
competencia en la correspondiente norma de 
organización específica. La solicitud contendrá 
necesariamente los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio fiscal del obligado al pago y, en 
su caso, de la persona que lo represente. 

b) Identificación de la deuda indicando, al 
menos, su importe, concepto y fecha de fina-
lización del plazo de ingreso en periodo volun-
tario. 

c) Lugar, fecha y firma del solicitante. 
A la solicitud deberá acompañarse la valora-

ción de los bienes y el informe sobre el interés 
de aceptar esta forma de pago, emitidos am-
bos por el órgano competente del Ministerio 
de Cultura o por el órgano competente deter-
minado por la normativa que autorice el pago 
en especie. En defecto de los citados informes 
deberá acompañarse el justificante de haberlos 
solicitado. 

Si la deuda tributaria a que se refiere la soli-
citud de pago en especie ha sido determinada 
mediante autoliquidación, deberá adjuntar el 
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modelo oficial de esta, debidamente cumpli-
mentado, salvo que el interesado no esté obli-
gado a presentarlo por obrar ya en poder de 
la Administración; en tal caso, señalará el día y 
procedimiento en que lo presentó. 

La solicitud de pago en especie presentada 
en periodo voluntario junto con los documen-
tos a los que se refieren los párrafos anteriores 
impedirá el inicio del periodo ejecutivo pero no 
el devengo del interés de demora que corres-
ponda. 

La solicitud en periodo ejecutivo podrá pre-
sentarse hasta el momento en que se notifique 
al obligado el acuerdo de enajenación de los 
bienes embargados o sobre los que se hubiese 
constituido garantía de cualquier naturaleza y 
no tendrá efectos suspensivos. No obstante, el 
órgano de recaudación podrá suspender mo-
tivadamente las actuaciones de enajenación 
de los citados bienes hasta que sea dictado el 
acuerdo que ponga fin al procedimiento de 
pago en especie por el órgano competente. 

2. (639) Procederá la inadmisión de la solici-
tud en los siguientes casos:

a) Cuando a la misma no se acompañe la do-
cumentación acreditativa de la inscripción de 
los bienes en el Registro General de bienes de 
Interés Cultural o de su inclusión en el Inven-
tario General y se considere que el bien ofreci-
do, por su propia naturaleza, no comporta las 
características más básicas para poder formar 
parte del Patrimonio Histórico Español, califi-
cándose la solicitud en estos casos como mani-
fiestamente carente de fundamento.

b) Cuando la deuda deba ser declarada me-
diante autoliquidación y esta última no haya 
sido objeto de presentación con anterioridad 
o conjuntamente con la solicitud de pago en 
especie.

c) Cuando la autoliquidación haya sido pre-
sentada habiéndose iniciado con anterioridad 
un procedimiento de inspección que hubiera 
quedado suspendido de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 150.3.a) de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, siempre que 
la solicitud de pago en especie se refiera a con-
ceptos y periodos respecto de los que se haya 
remitido conocimiento a la jurisdicción compe-
tente o al Ministerio Fiscal.

En aquellos supuestos en los que la concu-
rrencia de las circunstancias previstas en este 
párrafo c) se ponga de manifiesto una vez ini-

(639)  Apartado 2 introducido por el artículo único cinco del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

ciada la tramitación de la solicitud de pago en 
especie, esta última quedará sin efecto de for-
ma automática, debiendo comunicarse al Minis-
terio Fiscal o al órgano jurisdiccional la presen-
tación de dicha solicitud.

d) La presentación de solicitudes de pago en 
especie reiterativas de otras anteriores que ha-
yan sido objeto de denegación previa implicará 
su inadmisión cuando no contengan modifica-
ción sustancial respecto de la solicitud previa-
mente denegada y, en particular, cuando dicha 
reiteración tenga por finalidad dilatar, dificultar 
o impedir el desarrollo de la gestión recauda-
toria.

Se considerará, en todo caso, realizada la 
solicitud con la finalidad de dilatar, dificultar o 
impedir el desarrollo de la gestión recaudato-
ria cuando se ofrezcan los mismos bienes que 
hayan sido ofrecidos en solicitudes anteriores.

La inadmisión deberá ser motivada y deter-
minará que la solicitud se tenga por no presen-
tada a todos los efectos, y frente al acuerdo de 
inadmisión cabrá la interposición de recurso o 
reclamación económico-administrativa.

En el ámbito de competencias del Estado, la 
resolución de inadmisión deberá adoptarse por 
el Director del Departamento de Recaudación 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

3. (640) Cuando la solicitud no reúna los re-
quisitos o no se acompañen los documentos 
que se señalan en el apartado 1 de este artícu-
lo, el órgano competente para la tramitación 
requerirá al solicitante para que en el plazo de 
10 días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación del requerimiento subsane el 
defecto o aporte los documentos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se tendrá por 
no presentada la solicitud y se archivará sin más 
trámite.

No procederá la subsanación si no se acom-
paña a la solicitud la autoliquidación que no 
obre en poder de la Administración. En este 
caso, procederá la inadmisión conforme a lo 
previsto en el apartado anterior.

Si la solicitud de pago en especie se hubiese 
presentado en periodo voluntario de ingreso y 
el plazo para atender el requerimiento de sub-
sanación finalizase con posterioridad al plazo 
de ingreso en periodo voluntario y aquel no 
fuese atendido, se iniciará el procedimiento de 

(640)  Apartado 3 renumerado y redactado y por el artículo único cinco 
del Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018. 
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apremio mediante la notificación de la oportu-
na providencia de apremio.

Cuando el requerimiento de subsanación 
haya sido objeto de contestación en plazo por 
el interesado pero no se hayan subsanado los 
defectos observados, procederá la denegación 
de la solicitud de pago en especie.

4. (641) La resolución deberá notificarse en 
el plazo de seis meses. Transcurrido el plazo 
sin que se haya notificado la resolución, los 
interesados podrán considerar desestimada la 
solicitud a efectos de interponer frente a la de-
negación presunta el correspondiente recurso 
o esperar la resolución expresa. 

El órgano competente acordará de forma 
motivada la aceptación o no de los bienes en 
pago de la deuda. 

En el ámbito de competencias del Estado, la 
resolución deberá ser adoptada por el Director 
del Departamento de Recaudación de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria. 

5. (642) De dicho acuerdo de aceptación o de 
denegación, así como del acuerdo de inadmi-
sión, se remitirá copia al departamento minis-
terial competente en materia de cultura, o al 
que corresponda en función del tipo del bien, 
y a la Dirección General del Patrimonio del Es-
tado.

6. (643) Si se dictase acuerdo de aceptación, 
su eficacia quedará condicionada a la entrega 
o puesta a disposición de los bienes ofrecidos. 
De producirse esta en la forma establecida en 
el acuerdo de aceptación y en el plazo estable-
cido en este reglamento, los efectos extintivos 
de la deuda se entenderán producidos desde la 
fecha de la solicitud. 

En caso de aceptación del pago en especie, 
la deuda devengará interés de demora desde 
la finalización del plazo de ingreso en periodo 
voluntario hasta que los bienes hayan sido en-
tregados o puestos a disposición de la Adminis-
tración con conocimiento de esta, pudiendo 
afectarse en el acuerdo de aceptación el bien 
dado en pago a la cancelación de dichos inte-

(641)  Apartado renumerado como 4 por el artículo único cinco del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(642)  Apartado 5 renumerado y redactado y por el artículo único cinco 
del Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(643)  Apartado renumerado como 6 por el artículo único cinco del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

reses de demora, de ser suficiente el valor del 
citado bien. 

7. (644) Si la resolución dictada fuese dene-
gatoria, las consecuencias serán las siguientes: 

a) Si la solicitud fue presentada en periodo 
voluntario de ingreso, con la notificación del 
acuerdo denegatorio se iniciará el plazo de 
ingreso regulado en el artículo 62.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

De no producirse el ingreso en dicho pla-
zo, comenzará el periodo ejecutivo y deberá 
iniciarse el procedimiento de apremio en los 
términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, pro-
cederá la liquidación de los intereses de demo-
ra devengados a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en periodo 
voluntario hasta la fecha del ingreso realizado 
durante el plazo abierto con la notificación de 
la denegación. De no realizarse el ingreso, los 
intereses se liquidarán hasta la fecha de venci-
miento de dicho plazo, sin perjuicio de los que 
puedan devengarse con posterioridad confor-
me a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Si la solicitud fue presentada en periodo 
ejecutivo de ingreso deberá iniciarse el proce-
dimiento de apremio en los términos previstos 
en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, de no haberse 
iniciado con anterioridad. 

8. (645) La entrega o puesta a disposición de 
la Administración de los bienes deberá ser efec-
tuada en el plazo de 10 días contados a partir 
del siguiente al de la notificación del acuerdo de 
aceptación de pago en especie, salvo que dicha 
entrega o puesta a disposición se hubiese reali-
zado en un momento anterior. Del documento 
justificativo de la recepción en conformidad se 
remitirá copia al órgano de recaudación. 

De no producirse la entrega o puesta a dis-
posición de los bienes en los términos del pá-
rrafo anterior, quedará sin efecto el acuerdo de 
aceptación, con las consecuencias siguientes: 

a) Si la solicitud fue presentada en periodo 
voluntario de ingreso y este ya hubiese trans-
currido, se iniciará el periodo ejecutivo al día 
siguiente de aquel en que finalizó el plazo para 

(644)  Apartado renumerado como 7 por el artículo único cinco del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(645)  Apartado renumerado como 8 por el artículo único cinco del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.
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la entrega o puesta a disposición, debiendo 
iniciarse el procedimiento de apremio en los 
términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
exigiéndose el ingreso del principal de la deuda 
y el recargo del periodo ejecutivo. 

Se procederá a la liquidación los intereses 
de demora devengados a partir del día siguien-
te al del vencimiento del plazo de ingreso en 
periodo voluntario hasta la fecha de fin del 
plazo para entregar o poner a disposición los 
bienes, sin perjuicio de los que se devenguen 
posteriormente en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

b) Si la solicitud fue presentada en periodo 
ejecutivo de ingreso, deberá continuarse el 
procedimiento de apremio. 

9. (646) En lo no previsto en este artículo, los 
efectos de esta forma de pago serán los esta-
blecidos en la legislación civil para la dación en 
pago. 

Artículo 41. justificantes y certificaciones 
del pago. 

1. Quien realice el pago de una deuda con-
forme a lo dispuesto en este reglamento ten-
drá derecho a que se le entregue un justifican-
te del pago. 

2. Los justificantes del pago en efectivo se-
rán, según los casos: 

a) Los recibos. 
b) Las cartas de pago suscritas o validadas 

por órganos competentes o por entidades au-
torizadas para recibir el pago. 

c) Las certificaciones acreditativas del ingre-
so efectuado. 

d) Cualquier otro documento al que se otor-
gue expresamente el carácter de justificante de 
pago por el Ministerio de Economía y Hacienda 
y, en particular, los determinados por la norma-
tiva reguladora de los ingresos por vía telemá-
tica. 

3. Los justificantes de pago en efectivo de-
berán indicar, al menos, las siguientes circuns-
tancias: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio del deudor. 

b) Concepto, importe de la deuda y periodo 
a que se refiere. 

(646)  Apartado renumerado como 9 por el artículo único cinco del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

c) Fecha de pago. 
d) órgano, persona o entidad que lo expide. 
4. Cuando los justificantes de pago se ex-

tiendan por medios mecánicos, las circunstan-
cias del apartado anterior podrán expresarse 
en clave o abreviatura suficientemente iden-
tificadoras, en su conjunto, del deudor y de la 
deuda satisfecha a que se refieran. 

5. Cuando se empleen efectos timbrados, 
los justificantes de pago serán los propios efec-
tos debidamente inutilizados. 

6. Cuando se efectúe el pago en especie, se 
considerará justificante de pago la certificación 
emitida por el órgano competente en la que 
conste haberse realizado la entrega o puesta a 
disposición de los bienes. 

7. El deudor podrá solicitar de la Administra-
ción certificación acreditativa del pago efectua-
do quedando esta obligada a expedirla. 

Artículo 42. Actuaciones a realizar en el su-
puesto de tributos incompatibles. 

1. En los supuestos previstos en el artículo 
62.8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, una vez determinado por el órga-
no competente qué tributo es el procedente, 
se actuará como se indica a continuación: 

a) Si el tributo procedente fuese el liquidado 
en primer lugar, se anulará la segunda liquida-
ción efectuada, procediendo la devolución de 
las cantidades que, en su caso, se hubiesen in-
gresado respecto de esta última. 

b) Si el tributo procedente fuese el liquida-
do en segundo lugar, se procederá según los 
casos: 

1.º Cuando la liquidación practicada en se-
gundo lugar sea firme por no haber sido re-
currida en plazo, procederá la extinción de la 
deuda en la parte concurrente con la devolu-
ción de ingresos que se reconozca en relación 
con la liquidación efectuada en primer lugar 
que resulta improcedente, una vez que dicho 
acuerdo de devolución sea firme. En este caso, 
la Administración competente en relación con 
el tributo procedente declarará dicha extinción 
en los términos del apartado 2. 

No obstante, la extinción no se producirá en 
los siguientes casos: 

Cuando, en el caso de que se haya declarado 
improcedente un tributo objeto de repercu-
sión, el obligado al pago que soportó la reper-
cusión del tributo indebidamente repercutido 
tenga derecho a la deducción total del importe 
soportado indebidamente. 

Cuando, en el caso de que se haya declara-
do improcedente un tributo objeto de reper-
cusión, el sujeto pasivo del tributo repercutido 
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haya procedido a la rectificación de las cuotas 
repercutidas correspondientes a la operación, 
de acuerdo con la normativa propia de ese tri-
buto. 

2.º Cuando la liquidación practicada en se-
gundo lugar haya sido recurrida, se esperará 
a que la resolución sea firme en todas las ins-
tancias. Adquirida dicha firmeza, se procederá 
según se indica a continuación en función del 
caso de que se trate: 

En el caso de que la resolución administra-
tiva o judicial declare improcedente el tributo 
liquidado, se considerará procedente la tributa-
ción inicial, debiendo efectuarse la devolución 
de las cantidades que pudiesen derivarse de los 
ingresos efectuados en relación con la liquida-
ción anulada por la citada resolución adminis-
trativa o judicial. 

En el caso de que la resolución administrati-
va o judicial declare la procedencia del tributo 
pero anule la liquidación, se girará una nueva y, 
una vez firme esta, se procederá conforme a lo 
previsto en el párrafo 1.º anterior y se declarará 
la extinción de la deuda. Cuando no sea posible 
practicar nueva liquidación por tal concepto, 
se procederá a devolver las cantidades que pu-
diesen derivarse de los ingresos efectuados en 
relación con la liquidación anulada. 

En el caso de que la resolución administrati-
va o judicial declare procedente la tributación 
y la liquidación correspondiente, procederá la 
extinción de la deuda en la forma y con los re-
quisitos previstos en el párrafo 1.º anterior. 

2. La Administración que hubiera liquidado 
el tributo improcedente deberá transferir a la 
Administración que hubiera liquidado el tributo 
procedente la cuantía necesaria para declarar la 
extinción de la deuda derivada de la liquidación 
procedente. Una vez recibida la transferencia, 
se procederá a declarar la extinción de la deuda. 

3. La extinción regulada en el apartado an-
terior no impedirá la regularización de la situa-
ción tributaria del obligado que repercutió el 
tributo que, en su caso, corresponda. 

Artículo 43. Consignación. 

1. Los obligados al pago podrán consignar 
en efectivo el importe de la cantidad debida y 
de las costas en la Caja General de Depósitos u 
órgano equivalente de las restantes Adminis-
traciones públicas o en alguna de sus sucursa-
les, en los siguientes casos: 

a) Cuando se interpongan las reclamaciones 
o recursos procedentes. 

b) Cuando la caja del órgano competente, 
entidades colaboradoras, entidades que pres-
ten el servicio de caja o demás personas o enti-
dades autorizadas para recibir el pago no lo ha-

yan admitido, debiendo hacerlo, o no puedan 
admitirlo por causa de fuerza mayor. 

2. En el caso del apartado 1.a), la consigna-
ción suspenderá la ejecución del acto impugna-
do desde la fecha en que haya sido efectuada, 
cuando se realice de acuerdo con las normas 
que regulan los recursos y reclamaciones. 

En el caso del apartado 1.b), tendrá los efec-
tos liberatorios del pago desde la fecha en que 
haya sido efectuada y por el importe que haya 
sido objeto de consignación y siempre que se 
comunique al órgano de recaudación. 

Subsección 2.ª 
Aplazamiento y fraccionamiento 

Artículo 44. Aplazamiento y fraccionamien-
to del pago. 

1. La Administración podrá a solicitud del 
obligado aplazar o fraccionar el pago de las 
deudas en los términos previstos en los artícu-
los 65 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

2. Serán aplazables o fraccionables todas las 
deudas tributarias y demás de naturaleza públi-
ca cuya titularidad corresponda a la Hacienda 
pública, salvo las excepciones previstas en las 
leyes. 

3. (647)
3. (648) Las solicitudes de aplazamiento o 

fraccionamiento de pago de la deuda adua-
nera serán tramitadas y resueltas de acuerdo 
con lo establecido en su normativa específica. 
Para aquellas solicitudes cuya tramitación, de 
conformidad con la normativa de organización 
específica, corresponda a los órganos de recau-
dación, este reglamento será aplicable de for-
ma supletoria. 

Artículo 45. Competencia en materia de 
aplazamientos y fraccionamientos. 

1. Las solicitudes de aplazamiento o fraccio-
namiento de las deudas cuya recaudación se 
lleve a cabo por la Agencia Estatal de Adminis-

(647)  Apartado suprimido por el artículo único seis del Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2018.

(648)  Apartado renumerado como 3 por el artículo único seis del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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tración Tributaria serán tramitadas y resueltas 
por esta. 

2. Las solicitudes de aplazamiento o fraccio-
namiento formuladas en el periodo voluntario 
de pago de las deudas y sanciones del sistema 
tributario estatal o aduanero cuya gestión en 
dicho periodo esté encomendada a un órgano 
de la Administración General del Estado u orga-
nismo autónomo, serán tramitadas y resueltas 
por la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, salvo que, de forma expresa y especí-
fica, las normas reguladoras de esos recursos 
reserven a los citados órganos la gestión del 
aplazamiento o fraccionamiento en periodo 
voluntario. 

3. Las solicitudes de aplazamiento o fraccio-
namiento de los demás recursos de naturaleza 
pública serán tramitadas y resueltas por la Di-
rección General del Tesoro y Política Financiera 
o por las Delegaciones de Economía y Hacien-
da, salvo que la gestión de dichos recursos esté 
atribuida a otros órganos de la Administración 
General del Estado, organismos autónomos u 
otra entidad de derecho público; en tal caso, 
serán tramitadas y resueltas por estos órganos 
o entidades. 

Artículo 46. Solicitudes de aplazamiento y 
fraccionamiento. 

1. Las solicitudes de aplazamiento o fraccio-
namiento se dirigirán al órgano competente 
para su tramitación dentro de los plazos si-
guientes: 

a) Deudas que se encuentren en periodo 
voluntario de ingreso o de presentación de las 
correspondientes autoliquidaciones: dentro 
del plazo fijado para el ingreso en el artículo 
62.1, 2 y 3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, o en la normativa específica. 
A estos efectos, en el caso de deudas resultan-
tes de autoliquidaciones presentadas fuera de 
plazo, sólo se entenderá que la solicitud se pre-
senta en periodo voluntario cuando la solicitud 
de aplazamiento o fraccionamiento se presen-
te junto con la autoliquidación extemporánea. 

b) Deudas que se encuentren en periodo 
ejecutivo: en cualquier momento anterior a la 
notificación del acuerdo de enajenación de los 
bienes. 

2. La solicitud de aplazamiento o fracciona-
miento contendrá necesariamente los siguien-
tes datos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio fiscal del obligado al pago y, 
en su caso, de la persona que lo represente. 

b) Identificación de la deuda cuyo aplaza-
miento o fraccionamiento se solicita, indican-
do al menos su importe, concepto y fecha de 
finalización del plazo de ingreso en periodo 
voluntario. 

c) Causas que motivan la solicitud de aplaza-
miento o fraccionamiento. 

d) Plazos y demás condiciones del aplaza-
miento o fraccionamiento que se solicita. 

e) Garantía que se ofrece, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 82 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

f) orden de domiciliación bancaria, indican-
do el número de código cuenta cliente y los da-
tos identificativos de la entidad de crédito que 
deba efectuar el cargo en cuenta, cuando la 
Administración competente para resolver haya 
establecido esta forma de pago como obligato-
ria en estos supuestos. 

g) Lugar, fecha y firma del solicitante. 
h) (649) Indicación de que la deuda respecto 

de la que se solicita el aplazamiento o fraccio-
namiento no tiene el carácter de crédito contra 
la masa en el supuesto que el solicitante se en-
cuentre en proceso concursal.

3. A la solicitud de aplazamiento o fracciona-
miento se deberá acompañar: 

a) Compromiso de aval solidario de entidad 
de crédito o sociedad de garantía recíproca o 
de certificado de seguro de caución, o la docu-
mentación que se detalla en los apartados 4 y 5, 
según el tipo de garantía que se ofrezca. 

b) En su caso, los documentos que acrediten 
la representación y el lugar señalado a efectos 
de notificación. 

c) Los demás documentos o justificantes 
que estime oportunos. En particular, deberá 
justificarse la existencia de dificultades econó-
mico-financieras que le impidan de forma tran-
sitoria efectuar el pago en el plazo establecido. 

d) Si la deuda tributaria cuyo aplazamiento o 
fraccionamiento se solicita ha sido determina-
da mediante autoliquidación, el modelo oficial 
de esta, debidamente cumplimentado, salvo 
que el interesado no esté obligado a presentar-
lo por obrar ya en poder de la Administración; 
en tal caso, señalará el día y procedimiento en 
que lo presentó. 

e) En su caso, solicitud de compensación 
durante la vigencia del aplazamiento o fraccio-
namiento con los créditos que puedan recono-
cerse a su favor durante el mismo periodo de 

(649)  Texto introducido por el artículo único siete del Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2018.
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tiempo sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 52.2, segundo párrafo. 

f) (650) En el caso de concurso del obliga-
do tributario, se deberá aportar declaración 
y otros documentos acreditativos de que las 
deudas tributarias no tienen la consideración 
de créditos contra la masa del correspondiente 
concurso.

4. Cuando se solicite la admisión de garantía 
que no consista en aval de entidad de crédito o 
sociedad de garantía recíproca o certificado de 
seguro de caución, se aportará, junto a la solici-
tud de aplazamiento o fraccionamiento y a los 
documentos a que se refiere el apartado 3.b), c) 
y d), la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable y justificación 
documental de la imposibilidad de obtener di-
cho aval o certificado de seguro de caución, en 
la que consten las gestiones efectuadas para su 
obtención. 

b) Valoración de los bienes ofrecidos en ga-
rantía efectuada por empresas o profesionales 
especializados e independientes. Cuando exista 
un registro de empresas o profesionales espe-
cializados en la valoración de un determinado 
tipo de bienes, la valoración deberá efectuarse, 
preferentemente, por una empresa o profesio-
nal inscrito en dicho registro. 

c) balance y cuenta de resultados del últi-
mo ejercicio cerrado e informe de auditoría, si 
existe, en caso de empresarios o profesionales 
obligados por ley a llevar contabilidad. 

5. Cuando se solicite la dispensa total o par-
cial de garantía, se aportará junto a la solicitud, 
además de los documentos a que se refiere el 
apartado 3.b), c) y d), la siguiente documenta-
ción: 

a) Declaración responsable y justificación 
documental manifestando carecer de bienes o 
no poseer otros que los ofrecidos en garantía. 

b) Justificación documental de la imposibi-
lidad de obtener aval de entidad de crédito o 
sociedad de garantía recíproca o certificado de 
seguro de caución, en la que consten las ges-
tiones efectuadas para su obtención. 

c) balance y cuenta de resultados de los tres 
últimos años e informe de auditoría, si existe, 
en caso de empresarios o profesionales obliga-
dos por ley a llevar contabilidad. 

d) Plan de viabilidad y cualquier otra infor-
mación que justifique la posibilidad de cumplir 
el aplazamiento o fraccionamiento solicitado. 

(650)  Texto introducido por el artículo único siete del Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2018.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos esta-
blecidos en la normativa o no se acompañan los 
documentos citados en los apartados anterio-
res, el órgano competente para la tramitación 
del aplazamiento o fraccionamiento requerirá 
al solicitante para que, en un plazo de 10 días 
contados a partir del siguiente al de la notifi-
cación del requerimiento, subsane el defecto o 
aporte los documentos con indicación de que, 
de no atender el requerimiento en el plazo se-
ñalado, se tendrá por no presentada la solicitud 
y se archivará sin más trámite. 

No procederá la subsanación si no se acom-
paña a la solicitud de aplazamiento o fraccio-
namiento la autoliquidación que no obre en 
poder de la Administración. En este caso, pro-
cederá la inadmisión conforme a lo previsto en 
el artículo 47. 

Si la solicitud de aplazamiento o fracciona-
miento se hubiese presentado en periodo vo-
luntario de ingreso y el plazo para atender el 
requerimiento de subsanación finalizase con 
posterioridad al plazo de ingreso en periodo 
voluntario y aquel no fuese atendido, se ini-
ciará el procedimiento de apremio mediante 
la notificación de la oportuna providencia de 
apremio. 

Cuando el requerimiento de subsanación 
haya sido objeto de contestación en plazo por 
el interesado pero no se entiendan subsanados 
los defectos observados, procederá la denega-
ción de la solicitud de aplazamiento o fraccio-
namiento. 

Podrá acordarse la denegación cuando la 
garantía aportada por el solicitante hubiese 
sido rechazada anteriormente por la Adminis-
tración tributaria por falta de suficiencia jurídi-
ca o económica o por falta de idoneidad. 

7. Cuando se considere oportuno a efectos 
de dictar resolución, se podrá requerir al soli-
citante la información y documentación que 
considere necesaria para resolver la solicitud 
de aplazamiento o fraccionamiento y, en par-
ticular, la referente a la titularidad, descripción, 
estado, cargas y utilización de los bienes ofre-
cidos en garantía. 

8. (651) En el caso en que el obligado al pago 
presente una solicitud de aplazamiento o frac-
cionamiento y una solicitud de suspensión al 
amparo de lo dispuesto en la normativa aplica-
ble en materia de revisión en vía administrativa, 
aunque sea con carácter subsidiario una res-

(651)  Apartado 8 introducido por el artículo único siete del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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pecto de la otra, se procederá, en todo caso, al 
archivo de la solicitud de aplazamiento o frac-
cionamiento y a la tramitación de la solicitud de 
suspensión.

Artículo 47. Inadmisión de solicitudes de 
aplazamiento y fraccionamiento. 

1. Serán inadmitidas las solicitudes de apla-
zamiento y fraccionamiento en los siguientes 
casos: 

a) Cuando la deuda deba ser declarada me-
diante autoliquidación y esta última no haya 
sido objeto de presentación con anterioridad o 
conjuntamente con la solicitud de aplazamien-
to o fraccionamiento. 

b) (652) Cuando la autoliquidación haya sido 
presentada habiéndose iniciado con anteriori-
dad un procedimiento de inspección que hu-
biera quedado suspendido de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 150.3.a) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, siem-
pre que la solicitud de aplazamiento o frac-
cionamiento se refiera a conceptos y periodos 
afectados por la causa de suspensión respecto 
de los que se haya remitido conocimiento a la 
jurisdicción competente o al Ministerio Fiscal.

2. La presentación de solicitudes de aplaza-
miento o fraccionamiento reiterativas de otras 
anteriores que hayan sido objeto de denega-
ción previa implicará su inadmisión cuando no 
contengan modificación sustancial respecto de 
la solicitud previamente denegada y, en parti-
cular, cuando dicha reiteración tenga por finali-
dad dilatar, dificultar o impedir el desarrollo de 
la gestión recaudatoria. 

3. La inadmisión implicará que la solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento se tenga por 
no presentada a todos los efectos. 

4. Contra el acuerdo de inadmisión cabrá la 
interposición de recurso o reclamación econó-
mica-administrativa. 

Artículo 48. Garantías en aplazamientos y 
fraccionamientos. 

1. Cuando el solicitante sea una Administra-
ción pública no se exigirá garantía. 

2. (653) La garantía cubrirá el importe de la 
deuda en periodo voluntario, de los intereses 

(652)  Texto modificado por el artículo único ocho del Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2018.

(653)  Apartado 2 modificado por el artículo único nueve del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-

de demora que genere el aplazamiento y un 25 
por ciento de la suma de ambas partidas.

Cuando la deuda se encuentre en periodo 
ejecutivo, la garantía deberá cubrir el importe 
aplazado, incluyendo el recargo del periodo 
ejecutivo correspondiente, los intereses de de-
mora que genere el aplazamiento, más un 5 por 
ciento de la suma de ambas partidas.

3. En caso de solicitud de fraccionamiento, 
podrá constituirse una única garantía para la 
totalidad de las fracciones que puedan acordar-
se o bien garantías parciales e independientes 
para una o varias fracciones. 

En todo caso, la garantía deberá cubrir el im-
porte de las fracciones a que se refiera, inclu-
yendo el importe que por principal e intereses 
de demora se incorpore a las fracciones más el 
25 por ciento de la suma de ambas partidas. 

4. La suficiencia económica y jurídica de las 
garantías será apreciada por el órgano compe-
tente para la tramitación del aplazamiento o 
fraccionamiento. 

Cuando dicha apreciación presente espe-
cial complejidad, se podrá solicitar informe de 
otros servicios técnicos de la Administración o 
contratar servicios externos. Asimismo, el órga-
no competente para tramitar el aplazamiento o 
fraccionamiento podrá solicitar informe al ór-
gano con funciones de asesoramiento jurídico 
correspondiente sobre la suficiencia jurídica de 
la garantía ofrecida. 

Si la valoración del bien ofrecido en garantía 
resultara insuficiente para garantizar el apla-
zamiento o fraccionamiento en los términos 
previstos en este reglamento, deducidas las 
cargas en su caso existentes y no se tratase de 
un supuesto de los regulados en el artículo 50, 
se requerirá al solicitante para que en el plazo 
de 10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación del requerimiento aporte 
garantías complementarias o bien acredite la 
imposibilidad de aportarlas, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 46.4 y 5. 

Si el requerimiento no es atendido o, siéndo-
lo, no se entiende complementada la garantía o 
suficientemente justificada la imposibilidad de 
complementarla, procederá la denegación de la 
solicitud. 

5. La vigencia de la garantía constituida me-
diante aval o certificado de seguro de caución 
deberá exceder al menos en seis meses al ven-
cimiento del plazo o plazos garantizados. 

6. La garantía deberá formalizarse en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día si-

creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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guiente al de la notificación del acuerdo de 
concesión cuya eficacia quedará condicionada 
a dicha formalización. 

7. Transcurrido el plazo de dos meses sin ha-
berse formalizado las garantías, las consecuen-
cias serán las siguientes: 

a) Si la solicitud fue presentada en periodo 
voluntario de ingreso, se iniciará el periodo eje-
cutivo al día siguiente de aquel en que finalizó 
el plazo para la formalización de las garantías, 
debiendo iniciarse el procedimiento de apre-
mio en los términos previstos en el artículo 
167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, exigiéndose el ingreso del 
principal de la deuda y el recargo del periodo 
ejecutivo. 

Se procederá a la liquidación de los intere-
ses de demora devengados a partir del día si-
guiente al del vencimiento del plazo de ingreso 
en periodo voluntario hasta la fecha de fin del 
plazo para la formalización de las garantías sin 
perjuicio de los que se devenguen posterior-
mente en virtud de lo dispuesto en el artículo 
26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

b) Si la solicitud fue presentada en periodo 
ejecutivo de ingreso, deberá continuar el pro-
cedimiento de apremio. 

8. La aceptación de la garantía será compe-
tencia del órgano que deba resolver el apla-
zamiento o fraccionamiento solicitado. Dicha 
aceptación se efectuará mediante documento 
administrativo que, en su caso, será remitido 
a los registros públicos correspondientes para 
que su contenido se haga constar en estos. 

9. Las garantías serán liberadas de inmedia-
to una vez realizado el pago total de la deuda 
garantizada, incluidos, en su caso, los recargos, 
los intereses de demora y las costas. Si se trata 
de garantías parciales e independientes, estas 
deberán ser liberadas de forma independiente 
cuando se satisfagan los plazos garantizados 
por cada una de ellas. 

10. El reembolso del coste de las garantías 
aportadas para aplazar o fraccionar el pago de 
una deuda o sanción tributaria, cuando dicha 
deuda o sanción sean declaradas improce-
dentes por sentencia o resolución administra-
tiva firme regulado en el artículo 33 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se tramitará y resolverá de acuerdo con lo esta-
blecido para el reembolso de los costes de las 
garantías aportadas para suspender la ejecu-
ción de un acto impugnado. 

Además de los costes de las garantías pre-
vistos en el párrafo anterior, se reembolsarán 
los costes originados por la adopción de medi-

das cautelares en sustitución de las garantías a 
que se refiere el artículo 82.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

11. En los supuestos de estimación parcial 
de un recurso o reclamación cuya resolución 
no pueda ser ejecutada de conformidad con la 
normativa reguladora de los recursos y recla-
maciones, el obligado al pago tendrá derecho, 
si así lo solicita, a la reducción proporcional de 
la garantía aportada para aplazar o fraccionar 
una deuda. 

A estos efectos, el órgano competente prac-
ticará en el plazo de 15 días desde la presenta-
ción de la solicitud del interesado una cuanti-
ficación de la deuda que, en su caso, hubiera 
resultado de la ejecución de la resolución del 
correspondiente recurso o reclamación, la cual 
servirá para determinar el importe de la reduc-
ción procedente y, en consecuencia, de la ga-
rantía que debe quedar subsistente. 

No obstante, la garantía anterior seguirá 
afecta al pago del importe de la deuda subsis-
tente, manteniendo su vigencia hasta la forma-
lización de la nueva garantía que cubra el im-
porte de la deuda subsistente. 

Serán órganos competentes para proceder 
a la sustitución de la garantía los órganos que 
acordaron el aplazamiento o fraccionamiento. 

Artículo 49. Adopción de medidas caute-
lares en el ámbito de los aplazamientos y 
fraccionamientos. 

1. Cuando la constitución de la garantía re-
sulte excesivamente onerosa en relación con la 
cuantía y plazo de la deuda, el obligado al pago 
podrá solicitar que la Administración adopte 
medidas cautelares en sustitución de las garan-
tías necesarias si tiene solicitadas devoluciones 
tributarias u otros pagos a su favor o cuando 
sea titular de bienes o derechos que sean sus-
ceptibles de embargo preventivo. Cuando di-
chos bienes o derechos sean susceptibles de 
inscripción en un registro público, la concesión 
estará supeditada a la inscripción previa en el 
correspondiente registro. 

En el propio acuerdo en el que se resuelva el 
aplazamiento o fraccionamiento, la Administra-
ción tributaria accederá o denegará dicha soli-
citud atendiendo, entre otras circunstancias, a 
la situación económico-financiera del deudor o 
a la naturaleza del bien o derecho sobre el que 
se debiera adoptar la medida cautelar. En todo 
caso, la decisión deberá ser motivada. 

Se denegará la solicitud cuando sea posible 
realizar el embargo de dichos bienes o dere-
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chos con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
75 a 93. 

Los costes originados por la adopción de 
medidas cautelares en sustitución de las ga-
rantías necesarias serán a cargo del deudor. A 
dichos costes se aplicará lo dispuesto en los ar-
tículos 113 a 115. 

En caso de incumplimiento del aplazamien-
to o fraccionamiento resultará aplicable lo dis-
puesto con carácter general para los supuestos 
de falta de pago regulados en esta subsección. 
Con carácter previo a la ejecución de la garan-
tía, la medida cautelar adoptada deberá ser 
convertida en definitiva en el procedimiento de 
apremio. 

2. Cuando se presente una solicitud de apla-
zamiento o fraccionamiento en periodo volun-
tario y concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 81.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, podrán adoptar-
se las medidas cautelares reguladas en dicho 
precepto para asegurar el cobro de la deuda, 
sin perjuicio de la resolución que pueda recaer 
en relación con la solicitud realizada y en tanto 
esta se tramita. 

Artículo 50. dispensa de garantías en apla-
zamientos y fraccionamientos. 

1. Cuando se solicite un aplazamiento o frac-
cionamiento con dispensa total o parcial de 
garantías de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 82.2.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el órgano competente 
investigará la existencia de bienes o derechos 
susceptibles de ser aportados en garantía del 
aplazamiento o fraccionamiento solicitado. 

Comprobada la existencia de dichos bienes 
y derechos, se efectuará requerimiento al soli-
citante para que complemente su solicitud con 
la aportación de aquellos como garantía en los 
términos previstos en el artículo 48.4 de este 
reglamento y con las consecuencias allí esta-
blecidas para el caso de inatención o de aten-
ción insuficiente a dicho requerimiento. 

2. Concedido el aplazamiento o fracciona-
miento con dispensa total o parcial de garan-
tías, el solicitante quedará obligado durante el 
periodo a que aquel se extienda a comunicar 
al órgano competente para la recaudación de 
las deudas aplazadas o fraccionadas cualquier 
variación económica o patrimonial que permita 
garantizar la deuda. En tal caso, se le concederá 
el plazo previsto en el artículo 48.6 para consti-
tuir la garantía. 

Cuando la Administración conozca de ofi-
cio la modificación de dichas circunstancias, se 

procederá a su notificación al interesado con-
cediendo un plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación para que 
alegue lo que estime conveniente. Transcurri-
do el plazo de alegaciones, la Administración 
requerirá, en su caso, al interesado para la for-
malización de la garantía o para la modificación 
de la garantía preexistente, indicándole los 
bienes sobre los que debe constituirse esta y 
el plazo para su formalización, en los términos 
del artículo 48. 

En particular, si durante la vigencia del apla-
zamiento o fraccionamiento se repartiesen 
beneficios, con anterioridad al reparto deberá 
constituirse la correspondiente garantía para 
el pago de las obligaciones pendientes con la 
Hacienda pública. 

El incumplimiento de la obligación de cons-
tituir garantía prevista en este apartado tendrá 
las mismas consecuencias que las reguladas en 
este reglamento para la falta de formalización 
de garantías. 

3. En los supuestos de fraccionamientos, 
en los que se hubiera solicitado su concesión 
con dispensa parcial de garantías, de acceder-
se a la solicitud, dicha garantía parcial quedará 
afecta a la totalidad de las fracciones incorpo-
radas al acuerdo, y será de aplicación, en caso 
de incumplimiento de pago, lo dispuesto en el 
artículo 54.2. 

Artículo 51. Tramitación de solicitudes de 
aplazamientos y fraccionamientos. 

1. El órgano competente para la tramitación 
examinará y evaluará la falta de liquidez y la 
capacidad para generar recursos y valorará la 
suficiencia e idoneidad de las garantías, o, en 
caso de solicitud de dispensa de garantía, verifi-
cará la concurrencia de las condiciones precisas 
para obtenerla. 

Realizados los trámites anteriores, se for-
mulará propuesta de resolución que será remi-
tida al órgano competente para su resolución. 

2. Durante la tramitación de la solicitud el 
deudor deberá efectuar el pago del plazo, frac-
ción o fracciones propuestos en aquella. 

El órgano competente para la tramitación 
de la solicitud, si estima que la resolución pu-
diera verse demorada como consecuencia de 
la complejidad del expediente, valorará el esta-
blecimiento de un calendario provisional de pa-
gos hasta que la resolución se produzca. Dicho 
calendario podrá incorporar plazos distintos de 
los propuestos por el solicitante y lo sustituirá 
a todos los efectos. 
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En caso de incumplimiento de cualquiera 
de dichos pagos, ya sean los propuestos por el 
interesado o los fijados por la Administración 
en el correspondiente calendario, se podrá 
denegar la solicitud por concurrir dificultades 
económico-financieras de carácter estructural. 

De la oportunidad y conveniencia de la fija-
ción de dicho calendario deberá quedar justifi-
cación en el expediente. 

3. Si en cualquier momento durante la tra-
mitación del aplazamiento o fraccionamiento el 
interesado efectúa el ingreso de la deuda, la Ad-
ministración liquidará intereses de demora por 
el periodo transcurrido desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo de ingreso en perio-
do voluntario hasta la fecha del ingreso. 

En el supuesto de fijación de un calendario 
provisional por la Administración o de propues-
ta por el interesado de plazos o fracciones, 
cada uno de los pagos realizados en virtud de 
cualquiera de los dos calendarios se imputará 
a la cancelación del principal de la deuda a que 
se refiere la solicitud de aplazamiento o fraccio-
namiento. Si el aplazamiento o fraccionamiento 
resulta finalmente concedido, se liquidarán los 
intereses devengados sobre cada uno los pagos 
efectuados en virtud de dicho calendario o pro-
puesta desde el día siguiente al del vencimien-
to del plazo de ingreso en periodo voluntario 
hasta la fecha del pago respectivo, notificándo-
se dicha liquidación al interesado junto con el 
acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento, 
otorgándose los plazos de ingreso señalados 
en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Artículo 52. Resolución de solicitudes de 
aplazamientos y fraccionamientos. 

1. Las resoluciones que concedan aplaza-
mientos o fraccionamientos de pago especifi-
carán el número de código cuenta cliente, en 
su caso, y los datos identificativos de la entidad 
de crédito que haya de efectuar el cargo en 
cuenta conforme al artículo 46.2.f), los plazos 
de pago y demás condiciones del acuerdo. La 
resolución podrá señalar plazos y condiciones 
distintos de los solicitados. 

En todo caso, el vencimiento de los plazos 
deberá coincidir con los días 5 ó 20 del mes. 
Cuando el acuerdo incluya varias deudas, se 
señalarán de forma independiente los plazos y 
cuantías que afecten a cada una. 

2. En la resolución podrán establecerse las 
condiciones que se estimen oportunas para 
asegurar el pago efectivo en el plazo más bre-
ve posible y para garantizar la preferencia de la 

deuda aplazada o fraccionada, así como el co-
rrecto cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias del solicitante. 

En particular, podrán establecerse condi-
ciones por las que se afecten al cumplimiento 
del aplazamiento o fraccionamiento los pagos 
que la Hacienda pública deba realizar al obliga-
do durante la vigencia del acuerdo, en cuantía 
que no perjudique a la viabilidad económica 
o continuidad de la actividad. A tal efecto, se 
entenderá, en los supuestos de concesión de 
aplazamientos o fraccionamientos concedidos 
con dispensa total o parcial de garantías, que 
desde el momento de la resolución se formu-
la la oportuna solicitud de compensación para 
que surta sus efectos en cuanto concurran cré-
ditos y débitos, aun cuando ello pueda suponer 
vencimientos anticipados de los plazos y sin 
perjuicio de los nuevos cálculos de intereses de 
demora que resulten procedentes. 

De igual forma, podrá exigirse y condicio-
narse el mantenimiento y eficacia del acuerdo 
de concesión del aplazamiento o fracciona-
miento a que el solicitante se encuentre al co-
rriente de sus obligaciones tributarias durante 
la vigencia del acuerdo. 

Cuando la resolución de fraccionamiento 
incluyese deudas que se encontrasen en perio-
do voluntario y deudas que se encontrasen en 
periodo ejecutivo de ingreso en el momento 
de presentarse la solicitud, el acuerdo de con-
cesión no podrá acumular en la misma fracción 
deudas que se encontrasen en distinto periodo 
de ingreso. En todo caso, habrán de satisfa-
cerse en primer lugar aquellas fracciones que 
incluyan las deudas que se encontrasen en pe-
riodo ejecutivo de ingreso en el momento de 
efectuarse la solicitud. 

3. Si la resolución concediese el aplazamien-
to o fraccionamiento, se notificará al solicitante 
advirtiéndole de los efectos que se producirán 
de no constituirse la garantía en el plazo legal-
mente establecido y en caso de falta de pago 
conforme a los artículos 48 y 54. Dicha notifi-
cación incorporará el cálculo de los intereses 
de demora asociados a cada uno de los plazos 
de ingreso concedidos según lo dispuesto en el 
artículo siguiente. 

Si una vez concedido un aplazamiento o frac-
cionamiento el deudor solicitase una modifica-
ción en sus condiciones, la petición no tendrá, 
en ningún caso, efectos suspensivos. La trami-
tación y resolución de estas solicitudes se regirá 
por las mismas normas que las establecidas para 
las peticiones de aplazamiento o fraccionamien-
to con carácter general. 
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4. Si la resolución dictada fuese denegatoria, 
las consecuencias serán las siguientes: 

a) Si la solicitud fue presentada en periodo 
voluntario de ingreso, con la notificación del 
acuerdo denegatorio se iniciará el plazo de 
ingreso regulado en el artículo 62.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

De no producirse el ingreso en dicho pla-
zo, comenzará el periodo ejecutivo y deberá 
iniciarse el procedimiento de apremio en los 
términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, pro-
cederá la liquidación de los intereses de demo-
ra devengados a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en periodo 
voluntario hasta la fecha del ingreso realizado 
durante el plazo abierto con la notificación de 
la denegación. De no realizarse el ingreso los 
intereses se liquidarán hasta la fecha de venci-
miento de dicho plazo, sin perjuicio de los que 
puedan devengarse con posterioridad confor-
me a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Si la solicitud fue presentada en periodo 
ejecutivo de ingreso, deberá iniciarse el proce-
dimiento de apremio en los términos previstos 
en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, de no haberse 
iniciado con anterioridad. 

5. Contra la denegación de las solicitudes de 
aplazamiento o fraccionamiento sólo cabrá la 
presentación del correspondiente recurso de 
reposición o reclamación económico-adminis-
trativa en los términos y con los efectos esta-
blecidos en la normativa aplicable. 

6. La resolución deberá notificarse en el pla-
zo de seis meses. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya no-
tificado la resolución, se podrá entender deses-
timada la solicitud a los efectos de interponer 
el recurso correspondiente o esperar la reso-
lución expresa. 

Artículo 53. Cálculo de intereses en aplaza-
mientos y fraccionamientos. 

1. En caso de concesión del aplazamiento se 
calcularán intereses de demora sobre la deuda 
aplazada, por el tiempo comprendido entre el 
día siguiente al del vencimiento del plazo de 
ingreso en periodo voluntario y la fecha del 
vencimiento del plazo concedido. Si el aplaza-
miento ha sido solicitado en periodo ejecutivo, 
la base para el cálculo de intereses no incluirá 
el recargo del periodo ejecutivo. Los intereses 

devengados se deberán ingresar junto con la 
deuda aplazada. 

2. En caso de concesión del fraccionamien-
to, se calcularán intereses de demora por cada 
fracción de deuda. 

Si el fraccionamiento ha sido solicitado en 
periodo ejecutivo, la base para el cálculo de in-
tereses no incluirá el recargo del periodo eje-
cutivo. 

Por cada fracción de deuda se computarán 
los intereses devengados desde el día siguiente 
al del vencimiento del plazo de ingreso en pe-
riodo voluntario hasta la fecha del vencimiento 
del plazo concedido. Los intereses devengados 
por cada fracción deberán pagarse junto con 
dicha fracción en el plazo correspondiente. 

3. En caso de denegación del aplazamiento o 
fraccionamiento de deudas: 

a) Si fue solicitado en periodo voluntario, se 
liquidarán intereses de demora de conformi-
dad con el artículo 52.4. 

b) Si fue solicitado en periodo ejecutivo, se 
liquidarán intereses una vez realizado el pago, 
de conformidad con el artículo 72. 

Artículo 54. Actuaciones en caso de falta de 
pago en aplazamientos y fraccionamientos. 

1. En los aplazamientos, si llegado el venci-
miento del plazo concedido no se efectuara el 
pago, se producirán los siguientes efectos: 

a) Si la solicitud fue presentada en periodo 
voluntario, se iniciará el periodo ejecutivo al 
día siguiente del vencimiento del plazo incum-
plido, debiendo iniciarse el procedimiento de 
apremio. Se exigirá el ingreso del principal de 
la deuda, los intereses de demora devengados 
a partir del día siguiente al del vencimiento del 
plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la 
fecha del vencimiento del plazo concedido y el 
recargo del periodo ejecutivo sobre la suma de 
ambos conceptos. 

b) Si la solicitud fue presentada en periodo 
ejecutivo, deberá continuar el procedimiento 
de apremio. 

c) En los supuestos recogidos en los párra-
fos a) y b), transcurridos los plazos previstos 
en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, sin que el ingreso 
de las cantidades exigidas se hubiese efectua-
do, se procederá según dispone su artículo 168. 

2. En los fraccionamientos concedidos con 
dispensa total de garantías o con garantía o 
garantías constituidas sobre el conjunto de las 
fracciones, si llegado el vencimiento de una 
fracción no se efectuara el pago, las conse-
cuencias serán las siguientes: 
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a) Si la fracción incumplida incluyese deudas 
en periodo ejecutivo en el momento de pre-
sentarse la solicitud: 

1.º Para la totalidad de las deudas incluidas 
en el acuerdo de fraccionamiento que se en-
contrasen en periodo ejecutivo en el momento 
de presentarse la solicitud deberá continuarse 
el procedimiento de apremio. 

2.º Para la totalidad de las deudas incluidas 
en el acuerdo de fraccionamiento que se en-
contrasen en periodo voluntario en el momen-
to de presentarse la solicitud, se iniciará el pe-
riodo ejecutivo al día siguiente del vencimiento 
de la fracción incumplida, debiendo iniciarse 
el procedimiento de apremio. Se exigirán los 
intereses de demora devengados a partir del 
día siguiente al del vencimiento del plazo de in-
greso en periodo voluntario hasta la fecha del 
vencimiento de pago de la fracción incumplida. 

b) Si la fracción incumplida incluyese deudas 
en periodo voluntario en el momento de pre-
sentarse la solicitud, se procederá respecto de 
dicha fracción incumplida a iniciar el procedi-
miento de apremio. Se exigirá el importe de di-
cha fracción, los intereses de demora devenga-
dos a partir del día siguiente al del vencimiento 
del plazo de ingreso en periodo voluntario has-
ta la fecha del vencimiento del plazo concedido 
y el recargo del periodo ejecutivo sobre la suma 
de ambos conceptos. 

De no producirse el ingreso de las cantida-
des exigidas conforme al párrafo anterior se 
considerarán vencidas el resto de las fracciones 
pendientes, debiendo iniciarse el procedimien-
to de apremio respecto de todas las deudas. Se 
exigirán los intereses de demora devengados a 
partir del día siguiente al del vencimiento del 
plazo de ingreso en periodo voluntario hasta 
la fecha del vencimiento de pago de la fracción 
incumplida. 

c) En los fraccionamientos concedidos con 
garantía o garantías constituidas sobre el con-
junto de las fracciones, transcurridos los plazos 
previstos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que 
el ingreso de las cantidades exigidas se hubie-
se efectuado, se procederá según dispone su 
artículo 168. 

3. Si en los fraccionamientos las garantías 
se hubiesen constituido con carácter parcial e 
independiente para una o varias fracciones y 
llegado el vencimiento de una fracción no se 
efectuara el pago, las consecuencias serán las 
siguientes: 

a) Si la fracción incumplida incluyese deudas 
en periodo ejecutivo de ingreso en el momen-
to de presentarse la solicitud, se producirá el 

vencimiento de la totalidad de las fracciones a 
las que extienda sus efectos la garantía parcial 
e independiente. 

Si la garantía parcial extendiese sus efectos 
a fracciones que incluyesen deudas en periodo 
ejecutivo de ingreso y a fracciones que inclu-
yesen deudas en periodo voluntario de ingreso 
en el momento de solicitarse el fraccionamien-
to, se deberá continuar el procedimiento de 
apremio respecto de las primeras. Respecto de 
las segundas deberá iniciarse el procedimiento 
de apremio y se exigirán los intereses de demo-
ra devengados a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en periodo 
voluntario hasta la fecha del vencimiento de 
pago de la fracción incumplida. 

Transcurridos los plazos previstos en el artí-
culo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin que el ingreso de las can-
tidades exigidas se hubiese efectuado, se pro-
cederá a ejecutar la garantía parcial. 

El acuerdo de fraccionamiento permanece-
rá vigente respecto de las fracciones a las que 
no alcance la garantía parcial e independiente. 

b) Si la fracción incumplida incluyese deudas 
en periodo voluntario de ingreso en el momen-
to de presentarse la solicitud, las consecuen-
cias en relación con la fracción incumplida y 
con el resto de las fracciones pendientes a las 
que extienda sus efectos la garantía parcial e in-
dependiente serán las establecidas en el apar-
tado 2.b). 

Transcurridos los plazos previstos en el ar-
tículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, sin que el ingreso de las 
cantidades exigidas se hubiese efectuado, se 
procederá a ejecutar la garantía parcial e inde-
pendiente. 

El acuerdo de fraccionamiento permanece-
rá vigente respecto de las fracciones a las que 
no alcance la garantía parcial e independiente. 

4. La ejecución de las garantías a que se re-
fiere este artículo se realizará por el procedi-
miento regulado en el artículo 74. 

El importe líquido obtenido se aplicará al 
pago de la deuda pendiente, incluidas costas, 
recargos e intereses de demora. 

La parte sobrante será puesta a disposición 
del garante o de quien corresponda. 

5. En los supuestos de aplazamiento o de 
fraccionamiento con dispensa parcial de ga-
rantía o de insuficiencia sobrevenida de las 
garantías en su día formalizadas, no será ne-
cesario esperar a su ejecución para proseguir 
las actuaciones del procedimiento de apremio. 
En el caso de insuficiencia sobrevenida deberá 
quedar motivada en el expediente la continua-
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ción del procedimiento de apremio como con-
secuencia de aquella. 

Sección 2.ª 
otras formas de extinción 

Artículo 55. deudas compensables. 

Las deudas de naturaleza pública a favor de 
la Hacienda pública, tanto en periodo volunta-
rio como en ejecutivo, podrán extinguirse total 
o parcialmente por compensación con los cré-
ditos reconocidos por aquella a favor del deu-
dor en virtud de un acto administrativo. 

Artículo 56. Compensación a instancia del 
obligado al pago. 

1. El obligado al pago que inste la compensa-
ción deberá dirigir al órgano competente para 
su tramitación la correspondiente solicitud, 
que contendrá los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio fiscal del obligado al pago y, en 
su caso, de la persona que lo represente. 

b) Identificación de la deuda cuya compen-
sación se solicita, indicando al menos, su im-
porte, concepto y fecha de vencimiento del 
plazo de ingreso en periodo voluntario. 

c) Identificación del crédito reconocido por 
la Hacienda pública a favor del solicitante cuya 
compensación se ofrece, indicando al menos su 
importe, concepto y órgano gestor. 

d) Lugar, fecha y firma del solicitante. 
2. A la solicitud de compensación se acom-

pañarán los siguientes documentos: 
a) Si la deuda tributaria cuya compensación 

se solicita ha sido determinada mediante auto-
liquidación, el modelo oficial de esta debida-
mente cumplimentado, salvo que el interesado 
no esté obligado a presentarlo por obrar ya en 
poder de la Administración; en tal caso, seña-
lará el día y procedimiento en que lo presentó. 

b) Justificación de haber solicitado certifi-
cado de la oficina de contabilidad del órgano u 
organismo gestor del gasto o del pago, en el 
que se refleje la existencia del crédito recono-
cido pendiente de pago, la fecha de su recono-
cimiento y la suspensión, a instancia del intere-
sado, de los trámites para su abono en tanto no 
se comunique la resolución del procedimiento 
de compensación. 

El Ministerio de Economía y Hacienda podrá 
dictar las disposiciones oportunas para norma-

lizar las mencionadas certificaciones adminis-
trativas. 

Si el crédito ofrecido en compensación de-
riva de una devolución tributaria, en lugar de 
la certificación anterior se acompañará, en su 
caso, copia del acto, resolución o sentencia que 
lo reconozca. 

3. Si la solicitud no reúne los requisitos o no 
se acompañan los documentos que se señalan 
en este artículo, el órgano competente para 
la tramitación del procedimiento requerirá al 
solicitante para que en el plazo de 10 días con-
tados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación del requerimiento subsane el defecto 
o aporte los documentos preceptivos, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá 
por no presentada la solicitud y se archivará 
sin más trámite. 

Si la solicitud de compensación se hubiese 
presentado en periodo voluntario de ingreso y 
el plazo para atender el requerimiento de sub-
sanación finalizase con posterioridad al plazo 
de ingreso en periodo voluntario y aquel no 
fuese atendido, se iniciará el procedimiento de 
apremio mediante la notificación de la oportu-
na providencia de apremio. 

Cuando el requerimiento de subsanación 
haya sido objeto de contestación en plazo por 
el interesado pero no se entiendan subsanados 
los defectos observados, procederá la denega-
ción de la solicitud de compensación. 

Dicho requerimiento no será efectuado 
cuando, examinada la solicitud y contrastados 
los datos indicados en esta con los que obren 
en poder de la Administración, quede acredita-
da la inexistencia del crédito ofrecido o cuan-
do, tratándose dicho crédito de una devolución 
tributaria, se compruebe la inexistencia de su 
solicitud. En este supuesto se tendrá por no 
presentada la solicitud de compensación y se 
procederá a su archivo sin más trámite. 

4. Cuando la solicitud se presente en perio-
do ejecutivo, podrán suspenderse las actuacio-
nes de enajenación de los bienes o derechos. 

5. El órgano competente para resolver acor-
dará la compensación cuando concurran los 
requisitos establecidos con carácter general en 
la normativa tributaria y civil o, en su caso, en 
la legislación aplicable con carácter específico. 

Si la resolución dictada fuese denegatoria, 
los efectos serán los siguientes: 

a) Si la solicitud fue presentada en periodo 
voluntario de ingreso, con la notificación del 
acuerdo denegatorio se iniciará el plazo de 
ingreso regulado en el artículo 62.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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De no producirse el ingreso en dicho pla-
zo, comenzará el periodo ejecutivo y deberá 
iniciarse el procedimiento de apremio en los 
términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, pro-
cederá la liquidación de los intereses de demo-
ra devengados a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en periodo 
voluntario hasta la fecha del ingreso realizado 
durante el plazo abierto con la notificación de 
la denegación. De no realizarse el ingreso, los 
intereses se liquidarán hasta la fecha de venci-
miento de dicho plazo, sin perjuicio de los que 
puedan devengarse con posterioridad confor-
me a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Si la solicitud fue presentada en periodo 
ejecutivo de ingreso, deberá iniciarse el proce-
dimiento de apremio en los términos previstos 
en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, de no haberse 
iniciado con anterioridad. 

6. La solicitud de compensación no impedirá 
la solicitud de aplazamientos o fraccionamien-
tos de la deuda restante. 

7. La resolución deberá notificarse en el pla-
zo de seis meses. 

Transcurrido dicho plazo sin que haya no-
tificado la resolución, los interesados podrán 
considerar desestimada la solicitud a los efec-
tos de interponer el recurso correspondiente o 
esperar la resolución expresa. 

Artículo 57. Compensación de oficio de 
deudas de entidades públicas. 

1. Las deudas vencidas, líquidas y exigibles 
a favor de la Hacienda pública estatal que deba 
satisfacer un ente territorial, un organismo au-
tónomo, la Seguridad Social o una entidad de 
derecho público serán compensables de oficio, 
una vez transcurrido el plazo de ingreso en pe-
riodo voluntario. 

2. La compensación se realizará con los cré-
ditos de naturaleza tributaria reconocidos a 
favor de las entidades citadas y con los demás 
créditos reconocidos en su favor por ejecución 
del presupuesto de gastos del Estado o de sus 
organismos autónomos y por devoluciones de 
ingresos presupuestarios. 

3. El inicio del procedimiento de compensa-
ción se notificará a la entidad correspondiente 
indicando la deuda y el crédito que van a ser 
objeto de compensación en la cantidad concu-
rrente. 

Artículo 58. Compensación de oficio de 
deudas de otros acreedores a la Hacienda 
pública. 

1. Cuando un deudor a la Hacienda pública 
no comprendido en el artículo anterior sea, a 
su vez, acreedor de aquella por un crédito re-
conocido, una vez transcurrido el periodo vo-
luntario, se compensará de oficio la deuda y los 
recargos del periodo ejecutivo que procedan 
con el crédito. 

2. No obstante, se compensarán de oficio 
durante el plazo de ingreso en periodo volun-
tario: 

a) Las cantidades a ingresar y a devolver que 
resulten de un mismo procedimiento de com-
probación limitada o inspección, debiéndose 
producir el ingreso o la devolución de la canti-
dad diferencial que proceda. 

b) Las cantidades a ingresar y a devolver que 
resulten de la práctica de una nueva liquidación 
por haber sido anulada otra anterior. En este 
caso, en la notificación de la nueva liquidación 
se procederá a la compensación de la cantidad 
que proceda y se notificará al obligado al pago 
el importe diferencial para que lo ingrese en los 
plazos establecidos en el artículo 62.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
En este supuesto, procederá la liquidación de 
los intereses de demora devengados según lo 
dispuesto en el artículo 26.5 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, intere-
ses que serán objeto de compensación en el 
mismo acuerdo. 

c) (654) Las cantidades a ingresar y a devolver 
relativas a obligaciones tributarias conexas que 
resulten de la ejecución de la resolución del re-
curso o reclamación económico-administrativa 
a la que se refieren los artículos 225.3 y 239.7 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, debiéndose producir el ingreso o la 
devolución del importe diferencial que proce-
da. En este supuesto, procederá igualmente la 
liquidación de los intereses de demora deven-
gados según lo dispuesto en el artículo 26.5 de 
dicha Ley, intereses que serán objeto de com-
pensación en el mismo acuerdo.

Artículo 59. Efectos de la compensación. 

1. Adoptado el acuerdo de compensación, 
se declararán extinguidas las deudas y créditos 

(654)  Texto introducido por el artículo único diez del Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2018.
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en la cantidad concurrente. Dicho acuerdo será 
notificado al interesado y servirá como justifi-
cante de la extinción de la deuda. 

2. Si el crédito es inferior a la deuda, se pro-
cederá como sigue: 

a) La parte de deuda que exceda del crédi-
to seguirá el régimen ordinario, iniciándose 
el procedimiento de apremio, si no es ingre-
sada a su vencimiento, o continuando dicho 
procedimiento, si ya se hubiese iniciado con 
anterioridad, siendo posible practicar com-
pensaciones sucesivas con los créditos que 
posteriormente puedan reconocerse a favor 
del obligado al pago. 

b) Por la parte concurrente se procederá se-
gún lo dispuesto en el apartado 1. 

3. En caso de que el crédito sea superior a la 
deuda, declarada la compensación, se abonará 
la diferencia al interesado. 

Artículo 60. Extinción de deudas de las en-
tidades de derecho público mediante de-
ducciones sobre transferencias. 

1. Las deudas de naturaleza pública venci-
das, líquidas y exigibles que los entes territoria-
les, organismos autónomos, Seguridad Social 
y demás entidades de derecho público tengan 
con la Hacienda pública estatal podrán extin-
guirse mediante deducción de las cantidades 
que la Administración General del Estado deba 
transferir a las referidas entidades. 

2. Las actuaciones serán las siguientes: 
a) Comprobada por el órgano de recauda-

ción competente la existencia de una deuda de 
las previstas en el apartado anterior y la inexis-
tencia de créditos a favor de la entidad deu-
dora que puedan ser objeto de compensación 
de oficio, se comunicará a esta que, habiendo 
transcurrido el periodo voluntario de ingreso 
sin que se haya efectuado el pago de las deudas 
y no existiendo crédito reconocido a su favor, 
se iniciará el procedimiento de deducción me-
diante acuerdo que se notificará a la entidad 
deudora, acompañado de la propuesta de de-
ducción, con indicación de la deuda a que se 
refiere. 

En la notificación se concederá un plazo 
de 15 días contados a partir del día siguiente 
a aquel en que aquella se produzca para efec-
tuar las alegaciones que estime convenientes, 
advirtiéndose que de no formular alegaciones, 
ni aportar nuevos documentos o elementos de 
prueba, podrá dictarse la resolución de acuer-
do con dicha propuesta. 

A la vista de las alegaciones formuladas por 
la entidad deudora, el órgano de recaudación 

competente podrá efectuar propuesta de de-
ducción al Departamento de Recaudación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
En otro caso, acordará el archivo de las actua-
ciones, que se notificará la entidad deudora po-
niendo fin al procedimiento. 

El inicio del procedimiento de deducción 
determinará la suspensión del procedimiento 
de cobro de las deudas a que se refiera, con 
efectos desde la fecha de inicio hasta que 
se produzca la deducción o hasta que, en su 
caso y de conformidad con lo previsto en el 
párrafo anterior, se acuerde el archivo de las 
actuaciones. 

Dicha suspensión no afectará a la compen-
sación de oficio de créditos que puedan reco-
nocerse a favor de la entidad deudora. 

Efectuada dicha compensación, el acuerdo 
de deducción se reducirá, sin necesidad de 
acuerdo expreso, en igual cuantía a la com-
pensada. 

b) El órgano competente para resolver 
dictará, si procede, el acuerdo de deducción, 
notificándolo al ente acreedor y, en su caso, 
al órgano competente para que proceda a su 
ejecución. El acuerdo de deducción será notifi-
cado al deudor. 

c) En su caso, se practicará la liquidación de 
intereses de demora que se hayan devengado y 
se notificará al deudor. 

Sección 3.ª 
baja provisional por insolvencia 

Artículo 61. Concepto de deudor fallido y 
de crédito incobrable. 

1. Se considerarán fallidos aquellos obliga-
dos al pago respecto de los cuales se ignore la 
existencia de bienes o derechos embargables o 
realizables para el cobro del débito. En particu-
lar, se estimará que no existen bienes o dere-
chos embargables cuando los poseídos por el 
obligado al pago no hubiesen sido adjudicados 
a la Hacienda pública de conformidad con lo 
que se establece en el artículo 109. Asimismo, 
se considerará fallido por insolvencia parcial el 
deudor cuyo patrimonio embargable o realiza-
ble conocido tan solo alcance a cubrir una parte 
de la deuda. 

La declaración de fallido podrá referirse a la 
insolvencia total o parcial del deudor. 

Son créditos incobrables aquellos que no 
han podido hacerse efectivos en el procedi-
miento de apremio por resultar fallidos los obli-
gados al pago. 
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El concepto de incobrable se aplicará a los 
créditos y el de fallido a los obligados al pago. 

2. Una vez declarados fallidos los deudores 
principales y los responsables solidarios, la ac-
ción de cobro se dirigirá frente al responsable 
subsidiario. 

Si no existieran responsables subsidiarios o, 
si existiendo, estos resultan fallidos, el crédito 
será declarado incobrable por el órgano de re-
caudación. 

3. Sin perjuicio de lo que establece la nor-
mativa presupuestaria y atendiendo a criterios 
de eficiencia en la utilización de los recursos 
disponibles, se determinarán por el Director 
del Departamento de Recaudación de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria las ac-
tuaciones concretas que deberán realizarse a 
efectos de justificar la declaración de crédito 
incobrable. 

Artículo 62. Efectos de la baja provisional 
por insolvencia. 

1. La declaración total o parcial de crédito 
incobrable determinará la baja en cuentas del 
crédito en la cuantía a que se refiera dicha de-
claración. 

2. Dicha declaración no impide el ejercicio 
por la Hacienda pública contra quien proce-
da de las acciones que puedan ejercitarse con 
arreglo a las leyes, en tanto no se haya produci-
do la prescripción del derecho de la Administra-
ción para exigir el pago. 

3. La declaración de fallido correspondiente 
a personas o entidades inscritas en el Regis-
tro Mercantil será anotada en este en virtud 
de mandamiento expedido por el órgano de 
recaudación competente. Con posterioridad a 
la anotación el registro comunicará a dicho ór-
gano de recaudación cualquier acto relativo a 
dichas personas o entidades que se presente a 
inscripción o anotación. 

4. Declarado fallido un obligado al pago, las 
deudas de vencimiento posterior a la declara-
ción se considerarán vencidas y podrán ser da-
das de baja por referencia a dicha declaración, 
si no existen otros obligados al pago. 

Artículo 63. Revisión de fallidos y rehabili-
tación de créditos incobrables. 

1. El órgano de recaudación vigilará la posi-
ble solvencia sobrevenida de los obligados al 
pago declarados fallidos. 

2. En caso de producirse tal circunstancia 
y de no mediar prescripción, procederá la re-
habilitación de los créditos declarados inco-
brables, reanudándose el procedimiento de 

recaudación partiendo de la situación en que 
se encontraban en el momento de la decla-
ración de crédito incobrable o de la baja por 
referencia. 

Capítulo II 
Garantías de la deuda 

Artículo 64. derecho de prelación. 

1. Conforme a lo dispuesto lo dispuesto 
en el artículo 77 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, cuando existan 
anotaciones de embargo en los Registros de 
la Propiedad y de bienes Muebles, practicadas 
con anterioridad a la del crédito de la Hacien-
da pública sobre unos mismos bienes embar-
gados, el órgano de recaudación podrá elevar 
al órgano competente el expediente a efectos 
de acordar, si procede, el ejercicio de la acción 
de tercería de mejor derecho en defensa de los 
intereses de la Hacienda pública, previo infor-
me del órgano con funciones de asesoramiento 
jurídico. 

2. Cuando en los mencionados registros 
consten derechos inscritos o anotados con 
anterioridad a la anotación de embargo a fa-
vor de la Hacienda pública, y existiesen indi-
cios de que dichas inscripciones o anotaciones 
pudiesen ser consecuencia de actuaciones 
realizadas en perjuicio de los derechos de la 
Hacienda pública, se trasladará copia de la do-
cumentación al órgano con funciones de ase-
soramiento jurídico correspondiente, al efec-
to de determinar la procedencia, en su caso, 
de ejercer acciones legales en defensa del cré-
dito público. 

Artículo 65. Hipoteca legal tácita. 

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 78 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se entiende que se exige el pago 
cuando se inicia el procedimiento de recau-
dación en periodo voluntario de los débitos 
correspondientes al ejercicio en que se haya 
inscrito en el registro el derecho o efectuado 
la transmisión de los bienes o derechos de que 
se trate. 

2. Tanto el acreedor hipotecario como el 
tercero adquirente tienen derecho a exigir la 
segregación de cuotas de los bienes que les 
interesen, cuando se hallen englobadas en un 
solo recibo con otras del mismo obligado al 
pago. 
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3. En orden a la ejecución de la hipoteca le-
gal tácita se aplicará el artículo 74.4. 

Artículo 66. Otras hipotecas y derechos 
reales en garantía de los créditos de la Ha-
cienda pública. 

1. Para tener igual preferencia que la indica-
da en el artículo anterior, por débitos anterio-
res a los expresados en él o por mayor cantidad 
de la que de este resulta, podrá constituirse vo-
luntariamente por el deudor o ser exigida por 
la Hacienda pública la constitución de hipoteca 
especial. Esta hipoteca surtirá efecto desde la 
fecha en que quede inscrita, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 
Hipotecaria. 

2. En relación con otras deudas se podrá 
constituir voluntariamente, como garantía en 
favor de la Hacienda pública, en los casos de 
aplazamiento y fraccionamiento o en los de-
más supuestos previstos en la normativa que 
resulte de aplicación, hipoteca inmobiliaria, hi-
poteca mobiliaria, prenda sin desplazamiento 
de la posesión o cualquier otro derecho real de 
garantía. 

3. Si la garantía se hubiese constituido uni-
lateralmente, su aceptación se hará por el ór-
gano competente mediante documento admi-
nistrativo, cuyo contenido se hará constar en el 
registro correspondiente. 

Con carácter previo se podrá solicitar infor-
me al órgano con funciones de asesoramiento 
jurídico sobre la suficiencia de la garantía. 

La Hacienda pública, en su caso, autorizará 
la cancelación de la garantía en la misma forma 
establecida para la aceptación. 

4. La ejecución de estas garantías se efectua-
rá conforme a lo establecido en el artículo 74. 

Artículo 67. Afección y retención de bienes. 

1. Para el ejercicio del derecho de afección 
se requerirá la declaración de responsabilidad 
subsidiaria en los términos establecidos en los 
artículos 174 y 176 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

La nota marginal de afección será solicitada 
expresamente y de oficio por el órgano compe-
tente, a menos que la liquidación se consigne 
en el documento que haya de acceder al regis-
tro; en tal caso, la nota de afección se extende-
rá directamente por este último sin necesidad 
de solicitud al efecto. 

2. El derecho de retención se ejercerá por 
los órganos a los que se hayan presentado o 
entregado las mercancías. 

Título III 
Recaudación en periodo voluntario  

y en periodo ejecutivo 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 68. Iniciación y terminación de la 
recaudación en periodo voluntario. 

1. La recaudación en periodo voluntario se 
iniciará a partir de: 

a) La fecha de notificación de la liquidación 
al obligado al pago. 

b) La apertura del respectivo plazo recauda-
torio cuando se trate de las deudas que sean 
objeto de notificación colectiva y periódica. 

c) La fecha de comienzo del plazo señalado 
para su presentación, tratándose de autoliqui-
daciones. 

2. La recaudación en periodo voluntario 
concluirá el día del vencimiento de los corres-
pondientes plazos de ingreso. En el caso de 
deudas a ingresar mediante autoliquidación 
presentada fuera de plazo sin realizar el ingre-
so o sin presentar solicitud de aplazamiento, 
fraccionamiento o compensación, concluirá el 
mismo día de la presentación de la autoliqui-
dación. 

3. Los obligados al pago podrán satisfacer 
total o parcialmente las deudas en periodo vo-
luntario. Por la cantidad no pagada se iniciará el 
periodo ejecutivo en los términos previstos en 
el artículo 69. 

Artículo 69. Recaudación en periodo ejecu-
tivo. 

1. La recaudación en periodo ejecutivo se 
inicia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
161.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, en relación con los importes no 
satisfechos en periodo voluntario. 

2. Iniciado el periodo ejecutivo, la recau-
dación se efectuará por el procedimiento de 
apremio, que se iniciará, a su vez, mediante la 
notificación de la providencia de apremio a la 
que se refiere el artículo 70. 

3. El obligado al pago podrá satisfacer total 
o parcialmente las deudas en periodo ejecuti-
vo. Si el pago no comprende la totalidad de la 
deuda, incluido el recargo que corresponda y, 
en su caso, las costas devengadas, continuará el 
procedimiento por el resto impagado. 
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Capítulo II 
Procedimiento de apremio 

Sección 1.ª 
Inicio del procedimiento de apremio 

Artículo 70. Providencia de apremio. 

1. La providencia de apremio es el acto de la 
Administración que ordena la ejecución contra 
el patrimonio del obligado al pago. 

2. La providencia de apremio deberá conte-
ner: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio del obligado al pago. 

b) Concepto, importe de la deuda y periodo 
al que corresponde. 

c) Indicación expresa de que la deuda no ha 
sido satisfecha, de haber finalizado el corres-
pondiente plazo de ingreso en periodo volun-
tario y del comienzo del devengo de los intere-
ses de demora. 

d) Liquidación del recargo del periodo eje-
cutivo. 

e) Requerimiento expreso para que efectúe 
el pago de la deuda, incluido el recargo de apre-
mio reducido, en el plazo al que se refiere el ar-
tículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

f) Advertencia de que, en caso de no efec-
tuar el ingreso del importe total de la deuda 
pendiente en dicho plazo, incluido el recargo 
de apremio reducido del 10 por ciento, se pro-
cederá al embargo de sus bienes o a la ejecu-
ción de las garantías existentes para el cobro de 
la deuda con inclusión del recargo de apremio 
del 20 por ciento y de los intereses de demora 
que se devenguen hasta la fecha de cancela-
ción de la deuda. 

g) Fecha de emisión de la providencia de 
apremio. 

3. Son órganos competentes para dictar la 
providencia de apremio los que establezca la 
norma de organización específica. 

En caso de que se asuma mediante convenio 
la recaudación ejecutiva de deudas de otras Ad-
ministraciones públicas, la providencia de apre-
mio será dictada por el órgano competente de 
dichas Administraciones. 

4. En el caso de deudas a favor de la Ha-
cienda pública estatal, que deban satisfacer las 
comunidades autónomas, entidades locales, 
organismos autónomos y otras entidades de 
derecho público, y sin perjuicio de la posibi-
lidad de proceder al embargo de sus bienes, 

en los supuestos no excluidos por disposición 
legal, podrá acudirse, asimismo, a los procedi-
mientos de compensación de oficio y deduc-
ción sobre transferencias. 

Artículo 71. Notificación de la providencia 
de apremio. 

En la notificación de la providencia de apre-
mio se harán constar al menos los siguientes 
extremos: 

a) Lugar de ingreso de la deuda y del recar-
go. 

b) Repercusión de costas del procedimien-
to. 

c) Posibilidad de solicitar aplazamiento o 
fraccionamiento de pago. 

d) Indicación expresa de que la suspensión 
del procedimiento se producirá en los casos y 
condiciones previstos en la normativa vigente. 

e) Recursos que procedan contra la provi-
dencia de apremio, órganos ante los que pue-
dan interponerse y plazo para su interposición. 

Sección 2.ª 
Desarrollo del procedimiento de apremio 

Subsección 1.ª 
Disposiciones generales 

Artículo 72. Interés de demora del periodo 
ejecutivo. 

1. Las cantidades adeudadas devengarán 
interés de demora desde el inicio del periodo 
ejecutivo hasta la fecha de su ingreso. 

Cuando sin mediar suspensión, aplazamien-
to o fraccionamiento una deuda se satisfaga 
totalmente antes de que concluya el plazo es-
tablecido en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, para el 
pago de las deudas apremiadas, no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el 
inicio del periodo ejecutivo. 

2. La base sobre la que se aplicará el tipo de 
interés no incluirá el recargo de apremio. 

3. El tipo de interés se aplicará de acuerdo 
con lo establecido en la normativa tributaria 
o presupuestaria, según se trate de deudas y 
sanciones tributarias o de deudas no tributarias 
respectivamente. 

4. El cálculo de intereses se realizará, según 
los casos, de la siguiente forma: 



Artículo 73 (Real Decreto 939/2005) ley General trIbutarIa

— 1997 —

a) Cuando se produzca el pago de la deuda 
apremiada una vez finalizado el plazo estable-
cido en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, la liquidación 
de los intereses devengados se practicará pos-
teriormente, siguiéndose para su tramitación y 
recaudación el procedimiento establecido con 
carácter general para las liquidaciones practica-
das por la Administración. 

b) En el supuesto al que se refiere el párrafo 
a), el órgano de recaudación competente podrá, 
cuando las necesidades del servicio lo aconse-
jen, liquidar y exigir los intereses en el momento 
del pago de la deuda apremiada. 

c) En caso de ejecución de bienes embarga-
dos o de garantías, se practicará la liquidación 
de intereses de demora al aplicar el líquido obte-
nido a la cancelación de la deuda, si aquel fuese 
superior. 

d) Si se embarga dinero en efectivo o en 
cuentas o créditos, podrán liquidarse y retener-
se los intereses de demora en el momento del 
embargo si el importe disponible fuese supe-
rior a la deuda cuyo cobro se persigue. 

En los casos de los párrafos b), c) y d) no será 
necesaria la notificación expresa de la liquida-
ción de los intereses de demora devengados 
si en la notificación de la deuda principal o en 
cualquier otro momento posterior le ha sido 
notificado al interesado el importe de la deu-
da, el devengo de intereses en caso de falta de 
pago, una referencia al tipo de interés aplica-
ble, según se trate de deudas y sanciones tribu-
tarias o de deudas no tributarias, y la forma de 
cómputo del tiempo de devengo. 

5. En el ámbito de competencias del Estado no 
se practicará liquidación por intereses de demora 
cuando la cantidad resultante por este concepto 
sea inferior a la cifra que por orden fije el Ministro 
de Economía y Hacienda como mínima para cu-
brir el coste de su exacción y recaudación. 

Artículo 72 bis. Cálculo de los intereses de 
demora en el ámbito de la asistencia mutua 
(655).

Las cantidades adeudadas de titularidad de 
otros Estados o de otras entidades internacio-

(655)  Artículo introducido por el artículo primero tres del Real De-
creto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan 
las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional 
en materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones de 
información sobre bienes y derechos situados en el extranje-
ro, y se modifica el reglamento de procedimientos amistosos 
en materia de imposición directa, aprobado por Real Decreto 
1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviembre), en vi-
gor el 1 de enero de 2013.

nales y supranacionales, cuya actuación recau-
datoria se realice en el marco de la asistencia 
mutua, devengarán interés de demora de 
acuerdo con el artículo 26.2.e) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

El cálculo de intereses se realizará, según los 
casos, de la siguiente forma:

a) Cuando se produzca el pago de la deuda 
una vez finalizado el plazo establecido en el ar-
tículo 62.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la liquidación de los intere-
ses devengados se practicará posteriormente, 
siguiéndose para su tramitación y recaudación 
el procedimiento establecido con carácter ge-
neral para las liquidaciones practicadas por la 
Administración.

b) En el supuesto al que se refiere el párra-
fo a), el órgano de recaudación competente 
podrá, cuando las necesidades del servicio lo 
aconsejen, liquidar y exigir los intereses en el 
momento del pago de la deuda.

c) En caso de ejecución de bienes embarga-
dos o de garantías, se practicará la liquidación 
de intereses de demora al aplicar el líquido 
obtenido a la cancelación de la deuda, si aquel 
fuese superior.

d) Si se embarga dinero en efectivo o en 
cuentas o créditos, podrán liquidarse y retener-
se los intereses de demora en el momento del 
embargo si el importe disponible fuese supe-
rior a la deuda cuyo cobro se persigue.

Artículo 73. Suspensión del procedimiento 
de apremio. 

1. La suspensión del procedimiento de apre-
mio como consecuencia de la interposición de 
un recurso o reclamación económico-adminis-
trativa se tramitará y resolverá de acuerdo con 
las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa. 

2. Cuando el interesado demuestre la exis-
tencia de error material, aritmético o de he-
cho en la determinación de la deuda, que esta 
ha sido ingresada, condonada, compensada, 
aplazada o suspendida o que ha prescrito el 
derecho a exigir su pago, se le notificará la sus-
pensión de las actuaciones del procedimiento 
de apremio en tanto se dicte el acuerdo corres-
pondiente. 

Cuando la apreciación de las citadas cir-
cunstancias no sea competencia del órgano de 
recaudación que haya recibido la solicitud de 
suspensión, este podrá suspender las actua-
ciones y dará traslado al órgano competente. 
Este último informará al órgano de recaudación 
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que estuviera tramitando el procedimiento de 
apremio sobre la concurrencia de alguna de las 
circunstancias señaladas. 

La resolución que se adopte se notificará al 
interesado comunicándole, en su caso, la conti-
nuación del procedimiento de apremio.

3. (656)  La suspensión del procedimiento de 
apremio asociado al cobro de una liquidación 
vinculada a delito, tanto en sede del deudor 
principal como en sede del responsable, se tra-
mitará y resolverá de acuerdo con el régimen 
regulado en los artículos 255, 256 y 258.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria.

4. (657) La suspensión del procedimiento de 
recaudación seguido en el ámbito de la asis-
tencia mutua se regirá por lo dispuesto en los 
apartados anteriores y en el artículo 177 terde-
cies de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

Subsección 2.ª 
Ejecución de garantías 

Artículo 74. Ejecución de garantías. 

1. (658) Una vez iniciado el procedimiento 
de apremio, si la deuda estuviese garantizada 
y resultase impagada en el plazo al que se re-
fiere el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se procederá a 
ejecutar la garantía, salvo que sea de aplicación 
lo dispuesto en su artículo 168, segundo párra-
fo; en tal caso, con anterioridad a la ejecución 
de la garantía se podrá optar por el embargo y 
enajenación de otros bienes y derechos.

En ningún caso será de aplicación en la eje-
cución de garantías lo dispuesto en el artículo 
172.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

2. Si la garantía consiste en aval, fianza, cer-
tificado de seguro de caución u otra garantía 
personal, se requerirá al garante el ingreso de 
la deuda, incluidos los recargos e intereses 

(656)  Apartado 3 introducido por el artículo único once del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(657)  Apartado renumerado como 4 por el artículo único once del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(658)  Apartado 1 modificado por el artículo único doce del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

que, en su caso, correspondan hasta el límite 
del importe garantizado, en el plazo estableci-
do en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. De no realizarlo, 
se procederá contra sus bienes en virtud de la 
providencia de apremio dictada en relación con 
el obligado al pago sin necesidad de nueva no-
tificación. 

3. Si la garantía consiste en hipoteca, prenda 
u otra de carácter real constituida por o sobre 
bienes o derechos del obligado al pago suscep-
tibles de enajenación forzosa, se procederá a 
enajenarlos por el procedimiento establecido 
en este reglamento para la enajenación de bie-
nes embargados de naturaleza igual o similar. 

4. Si la garantía está constituida por o sobre 
bienes o derechos de persona o entidad distin-
ta del obligado al pago, se comunicará a dicha 
persona o entidad el impago del importe ga-
rantizado, requiriéndole para que, en el plazo 
establecido en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, ponga 
dichos bienes o derechos a disposición del ór-
gano de recaudación competente, salvo que 
pague la cuantía debida. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya producido el pago o la en-
trega de los bienes o derechos, se procederá a 
enajenarlos de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior. 

5. Si la garantía consiste en depósito en 
efectivo, se requerirá al depositario el ingreso 
de la deuda, incluidos los recargos e intereses 
que, en su caso, correspondan hasta el límite 
del depósito constituido, en el plazo estableci-
do en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, advirtiéndole 
que en caso de incumplimiento se procederá 
al embargo de sus bienes y derechos sin más 
trámite en virtud de la misma providencia de 
apremio dictada en relación con el obligado al 
pago sin necesidad de nueva notificación de 
aquella. Si el depositario es la propia Adminis-
tración, se aplicará el depósito a cancelar dichas 
cantidades. 

6. La ejecución de las hipotecas y otros dere-
chos reales constituidos en garantía de los cré-
ditos de la Hacienda pública se realizará por los 
órganos de recaudación competentes a través 
del procedimiento de apremio. 

Cuando se inicie la ejecución administrativa, 
el órgano de recaudación competente comuni-
cará la orden de ejecución al Registrador de la 
Propiedad mediante mandamiento por dupli-
cado para que libre y remita la correspondiente 
certificación de dominio y cargas, con el conte-
nido y efectos establecidos en el artículo 688 de 
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la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil. 

El órgano de recaudación competente noti-
ficará el inicio del procedimiento de ejecución 
a la persona a cuyo favor resulte practicada la 
última inscripción de dominio si no ha sido re-
querida para el pago y a los titulares de cargas o 
derechos reales constituidos con posterioridad 
a la hipoteca que aparezcan en la certificación. 

En su caso, el tipo para la subasta o concur-
so podrá fijarse de acuerdo con las reglas del 
artículo 97 y con independencia del valor en 
que se haya tasado el bien al tiempo de cons-
tituir la hipoteca. 

7. Se podrá continuar el procedimiento de 
apremio cuando la garantía haya devenido ma-
nifiestamente insuficiente, jurídica o económi-
camente, desde la fecha de su constitución, sin 
necesidad de esperar a su ejecución, mediante 
acuerdo motivado que deberá constar en el ex-
pediente. 

Subsección 3.ª 
Normas sobre embargos 

Artículo 75. diligencias de embargo. 

1. Transcurrido el plazo señalado en el artí-
culo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin haberse realizado el in-
greso requerido, se procederá, en cumplimien-
to del mandato contenido en la providencia de 
apremio, al embargo de los bienes y derechos 
que procedan, siempre que no se hubiese pa-
gado la deuda por la ejecución de garantías o 
fuese previsible de forma motivada que de di-
cha ejecución no resultará líquido suficiente 
para cubrir la deuda. 

2. Cada actuación de embargo se documen-
tará en diligencia de embargo. 

3. Las deudas de un mismo obligado al pago 
podrán acumularse en una diligencia de embar-
go. 

Cuando las necesidades del procedimiento 
lo exijan, se procederá a la segregación de las 
deudas acumuladas. 

Artículo 76. Práctica de los embargos. 

1. Si los bienes embargables se encuentran 
en locales de personas o entidades distintas del 
obligado, se ordenará, mediante personación 
en dichos locales, al depositario o al personal 
dependiente de este último la entrega de los 
bienes, que se detallarán en la correspondiente 
diligencia. 

En caso de negativa a la entrega inmediata o 
cuando esta no sea posible, se podrá proceder 
al precintado o a la adopción de medidas ne-
cesarias para impedir la sustitución o levanta-
miento, haciéndose constar en diligencia. 

Cuando sea necesario el acceso a los bienes 
embargados a efectos de su identificación o 
ejecución, podrá requerirse el auxilio de la au-
toridad. 

Lo dispuesto en este apartado se efectuará 
teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 
142 y 146 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en relación con la entrada en 
fincas y locales y las medidas de aseguramiento 
que es posible adoptar. 

2. Cuando en la fase de traba o en la de eje-
cución se presuma que el resultado de la ena-
jenación de los bienes embargados pueda ser 
insuficiente para cubrir la deuda, se procederá 
al embargo de otros bienes y derechos. 

Cuando por la información sucesivamente 
obtenida se embarguen bienes que en el orden 
de embargo sean anteriores a otros ya embar-
gados pero no realizados, se realizarán aquellos 
con anterioridad. 

3. Una vez realizado el embargo de los bie-
nes y derechos, la diligencia se notificará al 
obligado al pago y, en su caso, al tercero titular, 
poseedor o depositario de los bienes si no se 
hubiesen realizado con ellos las actuaciones, así 
como al cónyuge del obligado al pago cuando 
los bienes embargados sean gananciales o se 
trate de la vivienda habitual, y a los condueños 
o cotitulares. 

En el supuesto de bienes y derechos inscri-
tos en un registro público el embargo también 
deberá notificarse a los titulares de cargas pos-
teriores a la anotación de embargo y anteriores 
a la nota marginal de expedición de la certifi-
cación de cargas a que se refiere el artículo 74. 

El embargo, en caso de cuotas de participa-
ción de bienes que se posean pro indiviso, se 
limitará a la cuota de participación del obligado 
al pago y se notificará a los condóminos. 

4. Si una vez realizado el embargo se com-
probase que concurren las circunstancias del 
artículo 169.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se procederá a su levan-
tamiento. 

5. El embargo deberá ejecutarse en sus es-
trictos términos, sin perjuicio de que el obliga-
do al pago pueda interponer recurso o recla-
mación económico-administrativa si considera 
que se incurre en alguna de las causas del artí-
culo 170.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
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6. La inexistencia de bienes embargables co-
nocidos por la Administración cuya ejecución 
permita el cobro de la deuda se hará constar en 
el expediente. 

Artículo 77. Concurrencia de embargos. 

1. Cuando concurra con otros procesos o 
procedimientos singulares de ejecución, el 
procedimiento de apremio será preferente si el 
embargo efectuado en el curso de este último 
es el más antiguo. A estos efectos, se estará a 
la fecha de la diligencia de embargo del bien o 
derecho. 

2. Cuando sobre los bienes embargados por 
la Hacienda pública o sobre los que se hubieran 
constituido garantías a favor de esta existan 
derechos inscritos o anotados con anterioridad 
a favor de otros acreedores, podrá aquella su-
brogarse en dichos derechos mediante el abo-
no a los acreedores del importe de sus créditos 
cuando estos sean sustancialmente inferiores 
al producto que previsiblemente pueda obte-
ner la Hacienda pública de la enajenación de los 
bienes. Para ejercer esta subrogación, el órga-
no de recaudación que tramite el procedimien-
to de apremio formulará la correspondiente 
propuesta, que deberá ser autorizada por el 
órgano competente. 

Las cantidades abonadas por ese concepto 
tendrán el carácter de costas del procedimien-
to, a cuyo pago se aplicarán con carácter pre-
ferente las cantidades que la Hacienda pública 
obtenga de la enajenación forzosa del bien em-
bargado. 

3. Cuando los bienes embargados sean obje-
to de un procedimiento de expropiación forzo-
sa, se paralizarán las actuaciones de ejecución 
de los bienes afectados y se deberá comunicar 
a la Administración expropiante el embargo de 
los pagos a realizar al expropiado. A efectos de 
continuar o no el procedimiento ejecutivo res-
pecto de otros bienes del obligado al pago, se 
considerará realizado el embargo por el precio 
firme del bien expropiado. Cuando el precio no 
sea firme, se considerará realizado el embargo 
por la parte en que exista acuerdo y, de no ha-
berlo, por el precio ofrecido por la Administra-
ción expropiante. 

Artículo 78. Embargo de dinero en efectivo. 

1. Cuando se embargue dinero en efectivo, 
el órgano de recaudación competente lo hará 
constar en diligencia, de la que emitirá un du-
plicado. Uno de los ejemplares se unirá al expe-
diente y el otro quedará en poder del obligado 

al pago. El dinero será inmediatamente ingresa-
do en el Tesoro. 

2. Si se trata de la recaudación de cajas, ta-
quillas o similares de empresas o entidades 
en funcionamiento, el órgano de recaudación 
competente podrá acordar los pagos que de-
ban realizarse con cargo a dicha recaudación, 
en la cuantía necesaria para evitar la paraliza-
ción de aquellas. 

Artículo 79. Embargo de dinero en cuentas 
abiertas en entidades de crédito. 

1. (659) Cuando la Administración conozca 
la existencia de, al menos, una cuenta o depó-
sito abierto en una oficina de una entidad de 
crédito, el embargo se llevará a cabo mediante 
diligencia de embargo en la que deberá identi-
ficarse la cuenta o el depósito conocido por la 
Administración actuante.

El embargo podrá extenderse, sin necesidad 
de identificación previa, al resto de los bienes y 
derechos de que sea titular el obligado al pago 
existentes en dicha entidad de crédito, dentro 
del ámbito estatal, autonómico o local que co-
rresponda a la jurisdicción respectiva de cada 
Administración tributaria ordenante del em-
bargo, sean o no conocidos por la Administra-
ción, hasta alcanzar el importe de la deuda pen-
diente, más el recargo del periodo ejecutivo, 
intereses y, en su caso, las costas producidas.

2. La forma, medio, lugar y demás circuns-
tancias relativas a la presentación de la diligen-
cia de embargo en la entidad depositaria, así 
como el plazo máximo en que habrá de efec-
tuarse la retención de los fondos, podrán ser 
convenidos, con carácter general, entre la Ad-
ministración actuante y la entidad de crédito 
afectada. 

3. En defecto del acuerdo a que se refiere 
el apartado anterior, la diligencia de embargo 
se presentará en la oficina donde esté abierta 
la cuenta y sus responsables deberán proceder 
de forma inmediata a retener el importe em-
bargado si existe en ese momento saldo su-
ficiente, o en otro caso, el total de los saldos 
existentes a nombre del obligado al pago. 

Asimismo, la diligencia de embargo se podrá 
presentar en alguno de los siguientes lugares: 

a) En la oficina designada por la entidad de-
positaria para relacionarse con el órgano de re-
caudación competente, conforme a lo previsto 

(659)  Apartado 1 modificado por el artículo único trece del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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en el artículo 17.4, cuando la entidad haya sido 
autorizada a colaborar en la recaudación y el 
embargo afecte a cuentas o depósitos abiertos 
en una oficina perteneciente al ámbito territo-
rial del órgano de recaudación competente. 

b) En el domicilio fiscal o social de la entidad 
de crédito. 

En los supuestos a los que se refieren los pá-
rrafos a) y b), cuando el embargo deba trabarse 
sobre fondos cuya gestión o depósito no se en-
cuentren localizados en el lugar en que se pre-
sente la diligencia de embargo, la retención de 
los fondos se efectuará de manera inmediata o, 
si ello no fuera posible, en el plazo más breve 
que permitan las características de los sistemas 
de información interna o de contabilidad de 
la entidad. Dicho plazo no podrá ser superior 
a cinco días, tendrá carácter improrrogable y 
se comunicará al órgano de recaudación que 
haya efectuado el embargo. En todo caso, el 
embargo surtirá efectos legales desde el día de 
presentación de la diligencia de embargo a la 
entidad depositaria. 

4. Si el depósito está constituido en cuentas 
a plazo, el embargo se efectuará igualmente de 
forma inmediata, sin perjuicio de lo establecido 
en el segundo párrafo del apartado 6. 

5. A los efectos previstos en este artículo la 
entidad depositaria deberá ejecutar el embar-
go en sus estrictos términos sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 76.5. 

6. El importe de las cantidades retenidas 
será ingresado en el Tesoro, una vez transcu-
rridos 20 días naturales desde el día siguiente a 
la fecha de la traba sin haber recibido la oficina 
o entidad correspondiente comunicación en 
contrario del órgano de recaudación. 

Si se trata de cuentas a plazo, el ingreso de-
berá realizarse en la fecha indicada en el párra-
fo anterior o al día siguiente del fin del plazo, 
según qué fecha sea posterior. No obstante, si 
el depositante tiene la facultad de disponer an-
ticipadamente del dinero depositado, al notifi-
car la diligencia de embargo se advertirá al obli-
gado al pago la posibilidad que tiene de hacer 
uso de tal facultad frente a la entidad deposita-
ria, según las condiciones que se hubieran es-
tablecido; en este caso, el ingreso en el Tesoro 
se producirá al día siguiente de la cancelación. 

Artículo 80. Embargo de valores. 

1. Cuando la Administración conozca la exis-
tencia de valores de titularidad del obligado al 
pago, el embargo se llevará a cabo mediante 
diligencia de embargo que identificará los va-
lores conocidos por la Administración actuan-

te y comprenderá un número de valores que, 
a juicio del órgano de recaudación, cubra el 
importe total a que se refiere el artículo 169.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

2. (660) Si el embargo se refiere a valores 
representados mediante títulos o mediante 
anotaciones en cuenta que se hallen deposi-
tados, entregados o confiados a una oficina de 
una entidad de crédito, sociedad o agencia de 
valores, o cualesquiera otras entidades deposi-
tarias, el embargo se llevará a cabo mediante 
la presentación de la diligencia de embargo a 
la entidad y podrá extenderse, sin necesidad 
de identificación previa, a los demás bienes y 
derechos del obligado al pago existentes en 
dicha entidad de crédito, sociedad o agencia 
de valores, dentro del ámbito estatal, autonó-
mico o local que corresponda a la jurisdicción 
respectiva de cada Administración tributaria 
ordenante del embargo, sean o no conocidos 
por la Administración.

En el acto de presentación, la receptora de 
la diligencia deberá confirmar al órgano de re-
caudación competente la concordancia o no de 
los valores conocidos por la Administración con 
los realmente depositados o anotados.

En caso de discordancia o de insuficiencia 
de los valores conocidos por la Administración 
e identificados en la diligencia para cubrir el im-
porte total adeudado, la entidad entregará en 
el acto, o de no ser posible, en el plazo máxi-
mo e improrrogable de cinco días, relación de 
los valores con los datos que permitan su va-
loración. El órgano de recaudación competen-
te indicará a la entidad los valores que deben 
quedar definitivamente embargados y aquellos 
que deben quedar liberados, pudiendo conve-
nirse a estos efectos y con carácter previo la 
forma de actuación de la entidad. En todo caso, 
los valores embargados se considerarán traba-
dos el día de la presentación de la diligencia de 
embargo a la entidad.

No obstante, la forma, medio y lugar de pre-
sentación de la diligencia podrán ser conveni-
dos, con carácter general, entre la Administra-
ción actuante y la entidad de crédito, sociedad 
o agencia de valores o cualquier otra deposita-
ria.

3. Si el embargo se refiere a valores repre-
sentados mediante títulos que no estén depo-
sitados en las entidades citadas en el apartado 

(660)  Apartado 2 modificado por el artículo único catorce del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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2, la diligencia de embargo se notificará al titu-
lar, debiendo este comunicar cualquier circuns-
tancia relativa a los títulos que pudieran afectar 
al embargo. El órgano de recaudación actuante 
se hará cargo de los títulos junto con la póliza 
de compra o título de adquisición, si lo hubiese 
recibido. 

4. El órgano de recaudación competente or-
denará la enajenación de aquellos valores que 
resulten suficientes para cubrir el importe to-
tal al que se refiere el artículo 169.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
lo que se realizará en las mejores condiciones 
posibles según las prácticas usuales de buena 
gestión. Si los valores están admitidos a cotiza-
ción en un mercado secundario oficial, la venta 
se llevará a cabo a través de este. En otro caso, 
se acordará su venta mediante subasta, salvo 
que proceda la adjudicación directa. 

Si la orden de venta es tramitada por la enti-
dad de crédito o sociedad o agencia de valores, 
esta podrá deducir del importe obtenido los 
gastos y comisiones que procedan. 

El importe obtenido deberá ingresarse en el 
Tesoro hasta el límite de lo debido. El sobran-
te, si existe, deberá ponerse a disposición de 
su propietario. El órgano de recaudación com-
petente notificará a la entidad la orden de le-
vantamiento del embargo sobre el resto de los 
valores trabados cuya enajenación no hubiera 
resultado necesaria. 

5. Cuando resulte más adecuado para la sa-
tisfacción de la deuda, el órgano de recauda-
ción competente podrá acordar, en lugar de la 
enajenación de los valores, el embargo de los 
rendimientos de toda clase y, en su caso, rein-
tegros, derivados de aquellos. 

6. Tratándose de participaciones en el capi-
tal de sociedades de responsabilidad limitada, 
la diligencia de embargo se notificará al órgano 
de administración de la sociedad para su ins-
cripción en el libro registro de socios. 

El procedimiento de adjudicación de las par-
ticipaciones se llevará a cabo de acuerdo con su 
normativa específica. 

Artículo 81. Embargo de otros créditos, 
efectos y derechos realizables en el acto o 
a corto plazo (661). 

Cuando se trate de créditos, efectos y de-
rechos realizables en el acto o a corto plazo no 

(661)  Texto modificado por el artículo único quince del Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

regulados en el artículo anterior, se procederá 
como sigue:

a) Si se trata de créditos, efectos y derechos 
sin garantía, se notificará la diligencia de em-
bargo a la persona o entidad deudora del obli-
gado al pago, apercibiéndole de que, a partir de 
ese momento, no tendrá carácter liberatorio el 
pago efectuado al obligado. Cuando el crédito 
o derecho embargado haya vencido, la persona 
o entidad deudora del obligado al pago deberá 
ingresar en el Tesoro el importe hasta cubrir la 
deuda. En otro caso, el crédito quedará afecta-
do a dicha deuda hasta su vencimiento, si antes 
no resulta solventada. Si el crédito o derecho 
conlleva la realización de pagos sucesivos, se 
ordenará al pagador ingresar en el Tesoro los 
respectivos importes hasta el límite de la canti-
dad adeudada, salvo que reciba notificación en 
contrario por parte del órgano de recaudación.

b) Si se trata de créditos garantizados, tam-
bién deberá notificarse la diligencia de embar-
go al garante o, en su caso, al poseedor del 
bien o derecho ofrecido en garantía, que podrá 
depositarse hasta el vencimiento del crédito. 
Vencido el crédito, si no se paga la deuda se 
promoverá la ejecución de la garantía, que se 
realizará siguiendo el procedimiento estableci-
do en el artículo 74.

La forma, medio, lugar y demás circunstan-
cias relativas a la presentación de las diligencias 
de embargo podrán ser convenidas, con carác-
ter general, entre la Administración ordenan-
te y los destinatarios de dichas diligencias. En 
todo caso, las diligencias de embargo se notifi-
carán conforme al régimen jurídico previsto en 
los artículos 109 y siguientes de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 82. Embargo de sueldos, salarios y 
pensiones. 

1. (662) El embargo de sueldos, salarios y 
pensiones se efectuará teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

La diligencia de embargo se presentará al 
pagador. Este quedará obligado a retener las 
cantidades procedentes en cada caso sobre 
las sucesivas cuantías satisfechas como sueldo, 
salario o pensión y a ingresar en el Tesoro el 
importe detraído hasta el límite de la cantidad 
adeudada.

(662)  Apartado 1 modificado por el artículo único dieciséis del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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La forma, medio, lugar y demás circunstan-
cias relativas a la presentación de las diligencias 
de embargo podrán ser convenidas, con carác-
ter general, entre la Administración ordenante 
y los pagadores destinatarios de dichas diligen-
cias. En todo caso, las diligencias de embargo 
se notificarán conforme al régimen jurídico 
previsto en los artículos 109 y siguientes de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria.

2. Si el obligado al pago es beneficiario de 
más de una de dichas percepciones, se acumu-
larán para deducir sobre la suma de todas ellas 
la parte inembargable. La cantidad embargada 
podrá detraerse de la percepción o percepcio-
nes que fije el órgano de recaudación compe-
tente. Si el obligado al pago propone expresa-
mente otra, le será aceptada, si ello no supone 
obstáculo para el cobro. 

3. Cuando el embargo comprenda percep-
ciones futuras, aún no devengadas, y existan 
otros bienes embargables, una vez cobradas las 
vencidas podrán embargarse dichos bienes, sin 
esperar a los posibles devengos o vencimientos 
sucesivos. 

Una vez cubierto el débito, el órgano de re-
caudación competente notificará al pagador la 
finalización de las retenciones. 

Artículo 83. Embargos de bienes inmuebles 
y de derechos sobre estos. 

1. El embargo de bienes inmuebles y dere-
chos sobre estos se efectuará mediante dili-
gencia, que especificará las circunstancias si-
guientes: 

a) Nombre y apellidos o razón social o de-
nominación completa del titular y, en su caso, 
del poseedor de la finca embargada, número de 
identificación fiscal de ambos y cuantos datos 
puedan contribuir a su identificación. 

b) Si se trata de fincas rústicas: naturaleza y 
nombre de dicha finca, término municipal don-
de radique y situación según se nombre en la 
localidad, linderos, superficie y cabida, e identi-
ficación registral y catastral, si constan. 

c) Si se trata de fincas urbanas: localidad, 
calle y número, locales y pisos de que se com-
ponen, superficie, e identificación registral y 
catastral, si constan. 

d) Derechos del obligado al pago sobre los 
inmuebles embargados. 

e) Importe total del débito, concepto o 
conceptos a que corresponda e importe de la 
responsabilidad a que se afecta el inmueble por 
principal, recargos, intereses y costas, con la 
advertencia de que podrá extenderse a los in-

tereses que puedan devengarse hasta que con-
cluya la ejecución y a las costas de esta. 

f) Advertencia de que se tomará anotación 
preventiva del embargo en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado o, en su caso, de 
la entidad u organismo titular del crédito que 
motiva la ejecución. 

g) De constar fehacientemente, estado civil 
y régimen económico del matrimonio. 

2. En el momento de notificarse la diligencia 
de embargo según lo dispuesto en el artículo 
76 se requerirán los títulos de propiedad a los 
titulares de los bienes o derechos. 

3. Si debiera practicarse deslinde, el órgano 
de recaudación competente podrá optar por 
el nombramiento de un funcionario técnico 
adscrito a dicho órgano o por la contratación 
de los servicios de empresas especializadas. En 
ambos casos, el deslinde se realizará en el plazo 
de 15 días. 

Artículo 84. Anotación preventiva en el Re-
gistro de la Propiedad de los embargos de 
bienes inmuebles y de derechos sobre es-
tos. 

1. La Administración solicitará que se prac-
tique anotación preventiva del embargo de 
bienes inmuebles y derechos sobre estos en el 
Registro de la Propiedad que corresponda. 

2. A tal efecto, el órgano de recaudación 
competente expedirá mandamiento dirigido 
al registrador con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación hipotecaria y a lo que se establece 
en los artículos siguientes, en el que se solici-
tará, además, que se libre certificación de las 
cargas que figuren en el registro sobre cada 
finca, con expresión detallada de aquellas y de 
sus titulares, con inclusión en la certificación 
del propietario de la finca en ese momento y 
de su domicilio. 

A la vista de tal certificación, se comprobará 
que se han efectuado todas las notificaciones 
exigidas por la normativa. En su defecto, se 
procederá a practicarlas. 

3. Si la liquidación apremiada se refiere a tri-
butos sin cuyo previo pago no pudiese inscri-
birse en el registro el acto o negocio jurídico 
que la originó, al llegar el procedimiento a la 
fase de embargo se procederá de la forma si-
guiente: 

a) El órgano de recaudación que tramite 
el expediente propondrá el aplazamiento del 
pago de dicha liquidación al órgano compe-
tente para resolverlo a los solos efectos de la 
inscripción de los bienes y de la anotación pre-
ventiva de su embargo a favor de la Hacienda 
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pública. El acuerdo de aplazamiento se hará 
constar en los documentos que hubiesen de-
terminado la liquidación del tributo y por virtud 
de los cuales deba practicarse la inscripción en 
el registro. 

b) Dichos documentos y el mandamiento de 
anotación preventiva de embargo serán pre-
sentados al registrador de la propiedad, el cual, 
una vez practicada la inscripción del derecho 
del obligado al pago con la mención de que el 
pago de la liquidación queda aplazado, proce-
derá de forma inmediata a anotar el embargo. 

c) Si la liquidación del tributo se practicó 
sobre documentos que no pudieran ser obje-
to de inscripción por ser copias no auténticas 
de los originales o matrices, se solicitará de los 
notarios o funcionarios que hubieran autoriza-
do aquellos documentos la expedición de copia 
auténtica en la cual se consignará el acuerdo de 
aplazamiento. 

d) Cuando se produzca la enajenación de 
los bienes embargados, el precio obtenido se 
aplicará a pagar la liquidación y demás respon-
sabilidades que procedan, incluidos los intere-
ses de demora que puedan devengarse hasta 
que concluya la ejecución y a las costas de esta. 
El documento acreditativo de dicha aplicación 
será presentado en el registro y producirá la 
cancelación del embargo y de las notas de apla-
zamiento. En el documento público de venta se 
harán constar tales extremos. 

Si se acuerda la adjudicación de bienes a la 
Hacienda pública o al ente público acreedor, el 
documento acreditativo de la adjudicación pro-
ducirá los mismos efectos que los indicados en 
el apartado anterior. 

Artículo 85. Requisitos de los mandamien-
tos para la anotación preventiva de los em-
bargos de bienes inmuebles y de derechos 
sobre estos. 

Los mandamientos para la anotación pre-
ventiva de embargo contendrán: 

a) Certificación de la providencia de apremio 
y de la diligencia de embargo del inmueble o 
inmuebles de que se trate, con indicación de las 
personas o entidades a las que se ha notificado 
el embargo y el concepto en el que se les ha 
practicado dicha notificación. 

b) Descripción del derecho que tenga el 
obligado al pago sobre los bienes embargados. 

c) Nombre y apellidos o razón social o de-
nominación completa, en su caso, del poseedor 
de las fincas a las que se refiera la notificación. 

d) El importe total del débito, concepto o 
conceptos a que corresponda, e importe de la 

responsabilidad a que se afecta el inmueble por 
principal, recargos, intereses y costas. 

e) Que la anotación deberá hacerse a favor 
del acreedor. 

f) Expresión de que la Administración no 
puede facilitar, en el momento de la expedición 
del mandamiento, más datos respecto de los 
bienes embargados que los contenidos en este. 

Artículo 86. Presentación de los manda-
mientos en el Registro de la Propiedad. 

1. Los mandamientos se presentarán por 
triplicado en los Registros de la Propiedad. Los 
registradores devolverán en el acto uno de los 
ejemplares con nota de referencia al asiento 
de presentación del mandamiento y otro, en 
su día, con la nota acreditativa de haber que-
dado extendida la anotación oportuna o de no 
haber podido practicarse, expresando detalla-
damente, en este caso, no sólo los defectos 
advertidos, sino también la forma y medio de 
subsanarlos. El tercer ejemplar del mandamien-
to quedará archivado en el registro. 

2. Si la finca o fincas no constasen inscritas 
o no fuese posible extender la anotación por 
defecto subsanable, se tomará razón del em-
bargo y se hará constar así en la contestación al 
mandamiento. 

3. La presentación de los mandamientos al 
registro podrá efectuarse por fax o por medios 
telemáticos en la forma determinada por la 
normativa aplicable. 

4. Cuando lo exijan las actuaciones del pro-
cedimiento de apremio, se presentará manda-
miento en el que se solicite la prórroga de las 
anotaciones preventivas de embargo de acuer-
do con lo dispuesto en la legislación hipoteca-
ria. 

Artículo 87. Incidencias en las anotaciones 
preventivas de embargo en el Registro de 
la Propiedad. 

1. En el caso de que los registradores de la 
propiedad devuelvan el mandamiento en el que 
manifiesten haber suspendido la anotación por 
defecto subsanable, se procederá a subsanarlo 
en el acto, si es posible, o en un momento pos-
terior, dentro del plazo establecido en la legis-
lación registral. 

2. Con el fin de evitar la caducidad de la 
anotación efectuada por defectos subsanables 
establecida en la legislación hipotecaria, el ór-
gano de recaudación competente solicitará, 
si es necesario, la prórroga que en aquella se 
autoriza. 
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3. En caso de disconformidad con la decisión 
del registrador, se trasladarán las actuaciones al 
órgano con funciones de asesoramiento jurídi-
co a efectos de la interposición, si procede, de 
recurso contra la calificación registral. 

Artículo 88. Contestaciones de los registra-
dores. 

1. Los registradores de la propiedad practi-
carán los asientos que procedan y expedirán las 
certificaciones que interesen al procedimiento 
ejecutivo dentro de los plazos establecidos en 
la legislación hipotecaria. 

Al expediente de apremio quedarán unidas 
la contestación del registrador de la propiedad 
al mandamiento de anotación preventiva de 
embargo y la certificación relativa a las cargas y 
gravámenes que afecten a los inmuebles. 

2. La Hacienda pública podrá ejercitar las ac-
ciones civiles que la ley autoriza para obtener 
la indemnización de daños y perjuicios a que 
pudiera dar lugar la dilación injustificada de los 
registradores en la práctica de los servicios que 
les encomienda este reglamento. 

3. Las dilaciones reiteradas que entorpezcan 
el procedimiento de recaudación serán comu-
nicadas al Departamento de Recaudación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
para su traslado a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado a los efectos que pro-
cedan. 

Artículo 88 bis. Prohibición de disposición 
de bienes inmuebles por embargo de accio-
nes y participaciones (663).

1. A los efectos de la aplicación de las prohi-
biciones de disposición a que se refiere el artí-
culo 170.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Administración solicitará 
que se practique anotación preventiva de la 
prohibición de disposición sobre los bienes in-
muebles y derechos sobre estos en el Registro 
de la Propiedad que corresponda, sobre la base 
de un título cuya vigencia vendrá determinada 
por la del propio embargo del que trae causa.

2. A tal efecto, el órgano de recaudación 
competente expedirá mandamiento dirigido 
al registrador con sujeción a lo dispuesto en el 
citado artículo 170.6 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en la legislación 

(663)  Texto introducido por el artículo único diecisiete del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

hipotecaria y a lo que se establece en los artí-
culos 84 y siguientes de este reglamento en lo 
que resulten de aplicación.

Artículo 89. Embargo de intereses, rentas y 
frutos de toda especie. 

1. Cuando se embarguen intereses, rentas y 
frutos del obligado al pago que se materialicen 
en pagos en dinero, la diligencia de embargo se 
notificará a la persona o entidad pagadora, que 
deberá retenerlos e ingresarlos en el Tesoro 
hasta cubrir la cantidad adeudada. 

2. Cuando los frutos o rentas a embargar 
sean los correspondientes a los derechos de 
explotación de una obra protegida por el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, aquellos se considerarán salarios 
según lo que establece dicha ley y el embargo 
se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 82 de este reglamento. 

3. Si lo embargado fuesen frutos o rentas 
obtenidos por empresas o actividades comer-
ciales, industriales y agrícolas, se podrá nom-
brar un administrador o interventor de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 170.5 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

4. Si los frutos están asegurados, se notifica-
rá a la entidad aseguradora el embargo de las 
indemnizaciones o prestaciones que corres-
pondan en caso de siniestro, las cuales deberán 
ingresarse en el Tesoro una vez ocurrido este. 

Artículo 90. Embargo de establecimientos 
mercantiles e industriales. 

1. El embargo de establecimientos mercan-
tiles e industriales se iniciará mediante perso-
nación en los establecimientos o en el domicilio 
de la persona o entidad a que pertenezcan. 

2. Del resultado de la actuación de embargo, 
sea positivo o negativo, se extenderá la corres-
pondiente diligencia en la que se harán constar 
inventariados todos los bienes y derechos exis-
tentes en cada establecimiento embargado, así 
como los que se embargan. 

3. El embargo comprenderá, si los hubiera, 
los siguientes bienes y derechos: 

a) Derecho de cesión del contrato de arren-
damiento del local del negocio, si este fuese 
arrendado, y las instalaciones. 

b) Derechos de propiedad intelectual e in-
dustrial. 

c) Utillaje, máquinas, mobiliario, utensilios y 
demás instrumentos de producción y trabajo. 

d) Mercaderías y materias primas. 
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e) Posibles indemnizaciones. 
4. Si el inmueble estuviese arrendado, se no-

tificará la diligencia de embargo al arrendador. 
5. Se efectuará anotación preventiva del em-

bargo en el Registro de bienes Muebles, para 
lo que el órgano de recaudación competente 
expedirá el correspondiente mandamiento. 

6. Según las circunstancias del caso, podrá 
acordarse la adopción de alguna de las medidas 
siguientes: 

a) El precinto del local hasta la enajenación 
de lo embargado. 

b) Cuando se aprecie que la continuidad de 
las personas que ejercen la dirección de la acti-
vidad pudiera perjudicar la solvencia del obliga-
do al pago, el órgano de recaudación compe-
tente, previa audiencia del titular del negocio u 
órgano de administración de la entidad, podrá 
acordar el nombramiento de un funcionario 
que ejerza de administrador o que intervenga 
en la gestión del negocio, que fiscalizará previa-
mente a su ejecución los actos que se concre-
ten en el acuerdo administrativo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 170.5 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

7. La enajenación de los establecimientos 
mercantiles e industriales se llevará a cabo por 
el procedimiento establecido en la subsección 
5.ª de esta sección. 

Artículo 91. Embargo de metales preciosos, 
piedras finas, joyería, orfebrería, antigüe-
dades y otros objetos de valor histórico o 
artístico. 

1. El embargo de metales preciosos, piedras 
finas, joyería, orfebrería, antigüedades y otros 
objetos de valor histórico o artístico, se realiza-
rá por el órgano de recaudación competente, 
mediante su detalle en diligencia y con la adop-
ción de las precauciones necesarias para impe-
dir su sustitución o levantamiento por medio 
de precintos o en la forma más conveniente. 

Se procederá a su depósito de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 94 a 96. 

2. Cuando dichos bienes se encuentren en 
locales de personas o entidades distintas del 
obligado al pago, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 76.1. 

Artículo 92. Embargo de los restantes bie-
nes muebles y semovientes. 

1. El embargo de los restantes bienes mue-
bles y semovientes se llevará a efecto median-
te personación en el domicilio del obligado al 

pago o, en su caso, en el lugar donde se en-
cuentren los bienes. 

2. Del resultado de la actuación se extenderá 
la correspondiente diligencia en la que se ha-
brán de identificar los bienes embargados. Si 
no se depositan los bienes de forma inmediata, 
se procederá al precintado u otras medidas de 
aseguramiento que procedan. 

3. Siempre que el embargo afecte a bienes 
inscribibles en el Registro de bienes Muebles, 
el órgano de recaudación competente expe-
dirá mandamiento de anotación preventiva de 
embargo. Estos mandamientos se tramitarán 
de acuerdo con lo establecido en su normativa 
reguladora. 

4. Cuando se trate de automóviles, camio-
nes, motocicletas, embarcaciones, aeronaves 
u otros vehículos, se notificará el embargo al 
obligado al pago requiriéndole para que en un 
plazo de cinco días lo ponga a disposición de 
los órganos de recaudación competentes, con 
su documentación y llaves. Si no lo efectúa ni se 
localiza el bien, se dará orden a las autoridades 
que tengan a su cargo la vigilancia de la circu-
lación y a las demás que proceda, para la captu-
ra, depósito y precinto de los bienes citados, y 
se continuarán en este caso las actuaciones de 
embargo en relación con otros bienes o dere-
chos del obligado. 

5. Cuando se trate del embargo de bienes 
adquiridos por el sistema de ventas a plazo, se 
tendrán en cuenta las disposiciones de su nor-
mativa reguladora. 

Artículo 93. Embargo de créditos, efectos, 
valores y derechos realizables a largo pla-
zo. 

1. Para el embargo de créditos, derechos y 
valores realizables a largo plazo, se seguirá el 
procedimiento establecido en los artículos 80 
y 81. 

2. En los términos del artículo 8.8 y 10 del 
texto refundido de la Ley de planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre, será embar-
gable el derecho a las prestaciones del partíci-
pe en un plan de pensiones, pero el embargo 
no se ejecutará hasta que se cause el derecho a 
la prestación o se haga efectivo el derecho por 
concurrir los supuestos de enfermedad grave 
o desempleo de larga duración previstos en di-
cha norma. 

Las entidades gestoras y depositarias co-
rrespondientes tomarán nota del embargo, de 
lo que darán traslado al órgano de recaudación 
actuante en el plazo de 10 días. En caso de que 
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existiera una traba previa, lo pondrán en cono-
cimiento del órgano de recaudación en dicha 
comunicación en la que especificarán los extre-
mos de dicha traba. 

En caso de que se produzca la movilización 
de los derechos consolidados a otro plan, la en-
tidad gestora deberá comunicarlo a la Adminis-
tración tributaria, ante la que deberá acreditar, 
a los efectos previstos en el artículo 42.2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, la comunicación del embargo a las entida-
des gestora y depositaria del plan de destino. 

Subsección 4.ª 
Normas sobre depósito de los bienes 

embargados 

Artículo 94. depósito de bienes embarga-
dos. 

1. Los órganos de recaudación competentes 
designarán, en su caso, el lugar en que los bie-
nes embargados deban ser depositados hasta 
su realización, según los criterios que se fijan 
en este artículo sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 92.4. 

2. Los bienes que al ser embargados se en-
cuentren en entidades de crédito u otras que, 
a juicio de los órganos de recaudación com-
petentes, ofrezcan garantías de seguridad y 
solvencia, seguirán depositados en aquellas a 
disposición de dichos órganos. 

3. Los demás bienes se depositarán, según 
proceda, a juicio del órgano de recaudación 
competente: 

a) En recintos o locales de la propia Admi-
nistración cuando existan y reúnan condiciones 
adecuadas para el depósito de dichos bienes. 

b) En recintos o locales de otros entes públi-
cos dedicados al depósito o que reúnan condi-
ciones para ello, incluidos museos, bibliotecas, 
depósitos de vehículos o similares. 

c) En recintos o locales de empresas dedica-
das habitualmente al depósito. 

d) En defecto de los anteriores, en recintos 
o locales de personas o entidades, distintas del 
obligado al pago, que ofrezcan garantías de se-
guridad y solvencia. 

e) En recintos o locales del obligado al pago 
cuando así se considere oportuno o cuando se 
trate de bienes de difícil transporte o movili-
dad; en este caso, se procederá a su precinto o 
a la adopción de medidas que garanticen su se-
guridad e integridad, quedando el obligado al 
pago sujeto a los deberes y responsabilidades 
del depositario citados en el artículo 96. En este 

caso, el depósito se considerará necesario sin 
que pueda oponerse el obligado al pago. 

4. En los casos del apartado 3.c) y d), las rela-
ciones entre la Administración y el depositario 
se regirán por la legislación de contratos de las 
Administraciones públicas en los aspectos no 
previstos en esta subsección. 

Artículo 95. funciones del depositario. 

1. El depositario está obligado a custodiar y 
conservar los bienes embargados y a devolver-
los cuando sea requerido para ello. En el des-
empeño de tal cometido deberá actuar con la 
diligencia debida. 

Cuando las funciones del depositario impli-
quen actos que excedan de la mera custodia, 
conservación y devolución de los bienes em-
bargados, tales actuaciones precisarán autori-
zación del órgano de recaudación competente. 

2. Cuando en los supuestos de embargo de 
establecimientos mercantiles e industriales y 
de intereses, frutos y rentas de toda especie se 
hubiera nombrado un depositario o adminis-
trador, sus funciones, además de las señaladas 
en el apartado 1, comprenderán las habituales 
de gestión de bienes y negocios, y deberá in-
gresar en el Tesoro las cantidades resultantes. 

El nombramiento como depositario fijará la 
clase y la cuantía de las operaciones que reque-
rirán autorización del órgano de recaudación. 

Artículo 96. derechos, deberes y responsa-
bilidad del depositario de bienes embarga-
dos. 

1. El depositario, salvo en los casos en que 
lo sea el propio obligado al pago, tiene derecho 
a la retribución convenida por la prestación de 
sus servicios y al reembolso de los gastos que 
haya soportado por razón del depósito, cuando 
no estén incluidos en dicha retribución. 

2. Además de los deberes inherentes a sus 
funciones como depositario y, en su caso, 
como administrador, tiene el deber de rendir 
las cuentas que le sean ordenadas por los ór-
ganos de recaudación competentes y cumplir 
las medidas que sean acordadas por estos para 
la mejor administración y conservación de los 
bienes. 

3. El depositario que incumpla las obligacio-
nes que le incumben como tal podrá ser decla-
rado responsable solidario de la deuda en los 
términos establecidos en el artículo 42.2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal que le corresponda. 
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Subsección 5.ª 
Enajenación de los bienes embargados 

Artículo 97. valoración y fijación del tipo. 

1. Los órganos de recaudación competentes 
procederán a valorar los bienes embargados a 
precios de mercado y de acuerdo con los crite-
rios habituales de valoración. 

2. Cuando, a juicio de dichos órganos, se re-
quieran especiales conocimientos, la valoración 
podrá efectuarse por otros servicios técnicos 
de la Administración o por servicios externos 
especializados. 

Los órganos de recaudación competentes 
podrán mantener un fichero actualizado de ex-
pertos en valoración de los diferentes tipos de 
bienes susceptibles de embargo. 

3. La valoración será notificada al obligado al 
pago, que, en caso de discrepancia, podrá pre-
sentar valoración contradictoria realizada por 
perito adecuado en el plazo de 15 días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación. 

Si la diferencia entre ambas, considerando la 
suma de los valores asignados por cada una a 
la totalidad de los bienes, no excede del 20 por 
ciento de la menor, se estimará como valor de 
los bienes el de la tasación más alta. 

Si, por el contrario, la diferencia entre la 
suma de los valores asignados a los bienes por 
ambas partes excede del 20 por ciento, se con-
vocará al obligado al pago para dirimir las dife-
rencias de valoración y, si se logra acuerdo, se 
dejará constancia por escrito del valor acorda-
do, que será el aplicable. 

4. Cuando no exista acuerdo entre las par-
tes, el órgano de recaudación competente so-
licitará nueva valoración por perito adecuado 
en plazo no superior a 15 días. A efectos de su 
designación, se estará a lo establecido en los 
párrafos primero y segundo del artículo 135.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Dicha valoración habrá de estar comprendi-
da entre los límites de las efectuadas anterior-
mente y será la definitivamente aplicable. 

5. En virtud de la información contenida en 
la documentación emitida por el registrador 
como consecuencia de la anotación preventi-
va de embargo practicada, se investigará si las 
cargas anteriores inscritas subsisten o han sido 
modificadas por pagos posteriores a su inscrip-
ción u otras causas. Para ello, el órgano de re-
caudación podrá dirigirse a los titulares de los 
créditos inscritos con anterioridad, para que 

informen sobre la subsistencia del crédito y su 
actual cuantía. 

Los acreedores a los que se reclame la infor-
mación anterior deberán indicar con la mayor 
precisión si el crédito subsiste o se ha extingui-
do por cualquier causa, y en caso de subsistir, 
la cantidad que queda pendiente de pago, la 
fecha de vencimiento y los plazos y condicio-
nes en que el pago deba efectuarse. Si el crédi-
to estuviera vencido y no pagado, se informará 
también de los intereses moratorios vencidos 
y de la cantidad a la que asciendan por cada día 
de retraso y la previsión para costas. 

6. El tipo para la subasta será, como mínimo, 
el siguiente: 

a) Si no existen cargas o gravámenes, el im-
porte de la valoración. 

b) Si sobre los bienes embargados existen 
cargas o gravámenes de carácter real anterio-
res: 

1.º Si las cargas o gravámenes no exceden de 
la valoración del bien, la diferencia entre dicha 
valoración y el valor actual de las cargas o gra-
vámenes anteriores al derecho anotado. 

2.º Si las cargas o gravámenes exceden de la 
valoración del bien, el tipo será el importe de 
los débitos y costas en tanto no supere el va-
lor fijado al bien, o la valoración del bien si lo 
supera. 

Las cargas y gravámenes anteriores queda-
rán subsistentes sin aplicar a su extinción el 
precio del remate. 

7. Si apareciesen indicios de que todas o al-
gunas de las cargas son simuladas y su importe 
pudiera impedir o dificultar la efectividad del 
débito, se remitirán las actuaciones al órgano 
con funciones de asesoramiento jurídico para 
que informe sobre las medidas que procedan, 
incluida la exigencia de responsabilidad civil o 
penal. 

En tanto se resuelve, continuará el procedi-
miento sobre dichos bienes o sobre los demás 
que puedan ser embargados. 

Artículo 98. Títulos de propiedad. 

1. (664) Si al ser notificado el embargo los 
obligados al pago no hubiesen facilitado los 
títulos de propiedad de los bienes inmuebles, 
créditos hipotecarios, derechos reales embar-
gados o cualquier otro tipo de bien o derecho 
embargado, en el caso de que éstos no consta-

(664)  Apartado 1 modificado por el artículo único dieciocho del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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sen inscritos en el Registro de la Propiedad, el 
órgano de recaudación competente, al tiempo 
de fijar el tipo para la subasta, les requerirá para 
que los aporten en el plazo de tres días conta-
dos a partir del día siguiente al de la notifica-
ción del requerimiento si residen en la propia 
localidad, y en el de 15 días si residen fuera.

2. Cuando no existan títulos de dominio ins-
critos ni los obligados al pago los presentasen, 
los rematantes de los bienes deberán, si les in-
teresa, sustituirlos por los medios establecidos 
en el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el registro y la 
realidad jurídica, incumbiéndoles instar el pro-
cedimiento que corresponda, sin que el Estado 
contraiga otra obligación a este respecto que la 
de otorgar, si el obligado al pago no lo hace, el 
documento público de venta. 

Artículo 99. formación de lotes y orden 
para su enajenación. 

1. Los bienes trabados podrán ser distribui-
dos en lotes, integrando en cada uno de estos 
los que sean de análoga naturaleza, según sus 
características y el aprovechamiento o servicio 
de que sean susceptibles. 

2. Igualmente podrán formarse lotes, aun-
que no se trate de bienes de naturaleza análo-
ga, cuando se estime conveniente a fin de ob-
tener mayores facilidades para la concurrencia 
de licitadores. 

3. Podrá formarse un solo lote con aquellos 
bienes embargados que estén gravados con 
una misma hipoteca u otra carga o gravamen 
de naturaleza real o cuando se trate de enaje-
nar derechos sobre un mismo bien cuya titula-
ridad corresponda a varios deudores. 

4. Una vez efectuada la valoración y la for-
mación de lotes, se procederá a la enajenación 
observándose el orden establecido para el em-
bargo en el artículo 169.2, segundo párrafo, de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. La aparición posterior de otros bienes 
no afectará a la validez de las enajenaciones ya 
realizadas, aunque se trate de bienes anterio-
res en el orden de embargo. 

Artículo 100. formas de enajenación. 

1. Las formas de enajenación de los bienes o 
derechos embargados serán la subasta pública, 
concurso o adjudicación directa, salvo los pro-
cedimientos específicos de realización de de-
terminados bienes o derechos que se regulan 
en este reglamento. 

2. (665) El procedimiento ordinario de adju-
dicación de bienes embargados será la subas-
ta pública que procederá siempre que no sea 
expresamente aplicable otra forma de enajena-
ción.

La subasta de los bienes será única y se rea-
lizará por medios electrónicos en el Portal de 
Subastas de la Agencia Estatal boletín oficial del 
Estado con la única excepción de aquellos su-
puestos en los cuales la ejecución material se 
encargue por el órgano de recaudación a em-
presas o profesionales especializados, en los 
términos previstos en este reglamento.

3. Cuando se trate de géneros, artículos o 
mercancías intervenidos por el Estado, estan-
cados o sujetos a algún tipo de cautelas en su 
transmisión, el órgano de recaudación proce-
derá según lo que establezcan las disposiciones 
aplicables a la materia. 

4. Los interesados podrán participar en los 
procedimientos de enajenación de los bienes 
embargados a través de los medios electróni-
cos, informáticos y telemáticos que se aprue-
ben por el órgano competente. 

5. La Administración tributaria, en el marco 
de la colaboración social en la aplicación de los 
tributos, podrá instrumentar acuerdos con ins-
tituciones u organizaciones representativas de 
entidades del sector de la mediación en el mer-
cado inmobiliario o con las propias entidades, 
que tengan por objeto su participación en los 
procedimientos de enajenación de bienes que 
se realicen en el procedimiento de apremio. 

Artículo 101. Acuerdo de enajenación y 
anuncio de la subasta (666). 

1. El órgano de recaudación competente 
acordará la enajenación mediante subasta de 
los bienes embargados que estime bastantes 
para cubrir suficientemente el débito persegui-
do y las costas del procedimiento y se evitará, 
en lo posible, la venta de los de valor notoria-
mente superior al de los débitos, sin perjuicio 
de que posteriormente autorice la enajenación 
de los que sean precisos.

El acuerdo de enajenación deberá contener 
los datos identificativos del deudor y de los bie-

(665)  Apartado 2 modificado por el artículo único diecinueve del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(666)  Texto modificado por el artículo único veinte del Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de 
enero de 2018.
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nes a subastar, así como el tipo para la subasta 
de los mismos. En el acuerdo deberá constar la 
duración del plazo para la presentación de ofer-
tas en los términos previstos en el apartado 2 
del artículo 104 de este reglamento. Asimismo 
se indicará que la presentación de ofertas se 
realizará de forma electrónica en el Portal de 
Subastas de la Agencia Estatal boletín oficial del 
Estado.

2. El acuerdo de enajenación será notificado 
al obligado al pago, a su cónyuge si se trata de 
bienes gananciales o si se trata de la vivienda 
habitual, a los acreedores hipotecarios, pigno-
raticios y en general a los titulares de derechos 
inscritos en el correspondiente registro públi-
co con posterioridad al derecho de la Hacienda 
pública que figuren en la certificación de cargas 
emitida al efecto, al depositario, si es ajeno a la 
Administración y, en caso de existir, a los copro-
pietarios y terceros poseedores de los bienes 
a subastar.

En caso de subastas de derechos de cesión 
del contrato de arrendamiento de locales de 
negocio se notificará también al arrendador o 
administrador de la finca, con los efectos y re-
quisitos establecidos en la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

En la notificación se hará constar que, en 
cualquier momento anterior al de emisión de 
la certificación del acta de adjudicación de los 
bienes, o, en su caso, al de otorgamiento de 
la escritura pública de venta podrán liberarse 
los bienes embargados mediante el pago de 
las cantidades establecidas en el artículo 169.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Practicadas las notificaciones a las que se 
refiere este apartado, para la celebración de la 
subasta electrónica transcurrirán 15 días como 
mínimo.

3. La subasta se anunciará mediante su pu-
blicación en el boletín oficial del Estado y se 
abrirá transcurridas al menos 24 horas desde la 
publicación del anuncio. El anuncio contendrá 
la fecha de la subasta, el órgano de recaudación 
ante el que se sigue el procedimiento y la direc-
ción electrónica que corresponda a la subasta 
en el Portal de Subastas.

4. En el Portal de Subastas se recogerán los 
datos esenciales de la subasta y de los bienes a 
subastar, indicando:

a) Descripción de los bienes o lotes, tipo de 
subasta para cada uno y tramos para la licita-
ción, locales o recintos donde están deposita-
dos los bienes y los títulos disponibles y días y 
horas en que podrán ser examinados.

Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos, se indicará que los licitado-
res no tendrán derecho a exigir otros títulos de 
propiedad que los aportados en el expediente; 
que de no estar inscritos los bienes en el regis-
tro, el documento público de venta es título 
mediante el cual puede efectuarse la inmatri-
culación en los términos previstos en la legisla-
ción hipotecaria, y que, en los demás casos en 
que sea preciso, habrán de proceder, si les inte-
resa, como dispone el título VI de la Ley Hipote-
caria para llevar a cabo la concordancia entre el 
registro y la realidad jurídica.

b) Indicación expresa de que en el tipo de la 
subasta no se incluyen los impuestos indirectos 
que graven la transmisión de dichos bienes.

c) obligación de constituir un depósito del 
5 por ciento del tipo de subasta del bien o lote 
por el que se desea pujar en la forma que se 
indique.

Asimismo, se advertirá que si los adjudica-
tarios no satisfacen el precio del remate, di-
cho depósito se aplicará a la cancelación de la 
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que puedan incurrir por los perjuicios que 
origine la falta de pago del precio de remate.

d) Advertencia de que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento anterior al de emi-
sión de la certificación del acta de adjudicación 
de los bienes, o, en su caso, al de otorgamiento 
de la escritura pública de venta si se efectúa 
el pago de la cuantía establecida en el artículo 
169.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

e) Expresión de las cargas, gravámenes y si-
tuaciones jurídicas de los bienes y de sus titula-
res que, en su caso, hayan de quedar subsisten-
tes y afecten a los bienes.

f) obligación del adjudicatario, en los 15 días 
siguientes a que le sea notificada la adjudica-
ción del bien o lote, de ingresar la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de 
adjudicación. En su caso, se advertirá de la po-
sibilidad de que el pago de la cantidad señalada 
podrá efectuarse el mismo día en que se pro-
duzca el otorgamiento de la escritura pública 
de venta en los términos previstos en el artícu-
lo 111.1 de este reglamento.

g) Cualquier otra circunstancia, cláusula o 
condición que deba aplicarse en la subasta.

Los datos esenciales a los que hace referen-
cia este apartado 4 podrán ser publicitados en 
la sede electrónica del organismo correspon-
diente, conforme a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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La celebración de la subasta también po-
drá anunciarse en medios de comunicación de 
gran difusión, en publicaciones especializadas 
y en cualquier otro medio adecuado al efecto 
cuando el órgano de recaudación competente 
así lo acuerde.

Artículo 102. Subastas de bienes agrupados 
y simultáneas (667). 

1. Los órganos de recaudación competentes 
podrán acordar la celebración de subastas en 
las que se agrupen bienes correspondientes a 
acuerdos de enajenación adoptados por distin-
tos órganos de su ámbito territorial.

2. Cuando las circunstancias lo aconsejen y 
ello sea posible, el órgano de recaudación com-
petente podrá autorizar, asimismo, la acumula-
ción de enajenaciones de bienes que deba lle-
var a cabo con otras Administraciones Públicas.

Artículo 103. Licitadores. 

1. (668) Con excepción del personal adscrito 
al órgano de recaudación competente, de los 
tasadores, de los depositarios de los bienes y de 
los funcionarios directamente implicados en el 
procedimiento de apremio, podrá tomar parte 
en la subasta o concurso o adjudicación directa, 
por si o por medio de representante, cualquier 
persona que posea capacidad de obrar con 
arreglo a derecho y que no tenga para ello im-
pedimento o restricción legal, siempre que se 
identifique adecuadamente.

2. (669) Una vez abierta la subasta en el Por-
tal de Subastas de la Agencia Estatal boletín 
oficial del Estado solamente se podrán realizar 
pujas electrónicas.

Los interesados que quieran participar en 
la subasta deberán estar dados de alta como 
usuarios del sistema y accederán al mismo por 
alguno de los medios electrónicos de acredi-
tación de la identidad admitidos por el boletín 
oficial del Estado, de manera que se garantice 
una plena identificación de los licitadores. El 

(667)  Texto modificado por el artículo único veintiuno del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(668)  Apartado 1 modificado por el artículo único veintidós del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(669)  Apartado 2 modificado por el artículo único veintidós del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

alta podrá realizarse en el Portal de Subastas 
utilizando un medio electrónico de identifica-
ción admitido por la Agencia Estatal boletín ofi-
cial del Estado o bien mediante la comparecen-
cia personal del interesado ante un funcionario 
público de cualquiera de las Administraciones 
públicas y órganos que celebren subastas a tra-
vés del Portal de Subastas, que facilitará este 
trámite en los términos que se establezcan en 
su respectiva normativa.

En todo caso se advertirá a quien pretenda 
darse de alta como usuario, de las condiciones 
en las que se desarrollarán los procedimientos 
de enajenación a través del Portal de Subastas.

3. Cuando la participación en la subasta se 
lleve a cabo en virtud de la colaboración social 
a la que se refiere el artículo 100.5, el licitador, 
en el momento de su acreditación, podrá mani-
festar que en el caso de resultar adjudicatario 
se reserva el derecho a ceder dicho remate a 
un tercero para que el documento público de 
venta pueda otorgarse directamente a favor 
del cesionario. 

4. (670). 

Artículo 103 bis. El depósito obligatorio 
(671).

1. Todo licitador, para ser admitido como 
tal, constituirá un depósito del 5 por ciento del 
tipo de subasta de los bienes por los que desee 
pujar.

2. Al realizar la puja, el licitador deberá de-
clarar si desea que su depósito quede reser-
vado para el caso de que el mejor postor de la 
subasta no cumpliera la obligación de ingresar 
el resto del precio de adjudicación en el plazo 
concedido a estos efectos. En ese caso el bien 
podrá adjudicarse en favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas y, si 
fueran iguales, por el orden cronológico en que 
hubieran sido realizadas.

3. En todo caso cuando el licitador realice 
una puja inferior o igual a la que fuera la mayor 
oferta existente hasta ese momento, el depósi-
to quedará reservado en los términos previstos 
en el apartado anterior.

(670)  Apartado 4 suprimido por el artículo único veintidós del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(671)  Texto introducido por el artículo único veintitrés del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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4. Finalizado el período de presentación de 
ofertas quedarán disponibles para los licita-
dores, cuyos depósitos no hubieran quedado 
reservados conforme a los apartados anterio-
res, las cantidades depositadas excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual quedará 
reservada como garantía del cumplimiento de 
la obligación de satisfacer el resto del precio 
de adjudicación y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Las cantidades depositadas que hubieran 
sido reservadas quedarán disponibles una vez 
cumplida la obligación por el rematante o ad-
judicatario de satisfacer el resto del precio de 
adjudicación.

Artículo 103 ter. La Mesa de subasta (672).

1. La Mesa estará compuesta por el presiden-
te, el secretario y uno o más vocales, designa-
dos entre funcionarios en la forma que se esta-
blezca en la norma de organización específica.

2. Tratándose de subastas a las que se refiere 
el artículo 102.1 de este reglamento, se formará 
una única Mesa cuya composición será acorde 
con lo señalado anteriormente y que designará 
entre sus vocales representantes de los distin-
tos órganos afectados.

3. En caso de subastas realizadas conforme 
al artículo 102.2 de este reglamento, entre los 
miembros de la Mesa habrá al menos un repre-
sentante de cada órgano u órganos de recau-
dación competentes.

Artículo 104. desarrollo de la subasta (673). 

1. La subasta comenzará en la fecha señala-
da en el anuncio de la subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 101.3 de este re-
glamento.

La presentación de ofertas se llevará a cabo, 
en todo caso, de forma electrónica en el Portal 
de Subastas de la Agencia Estatal boletín oficial 
del Estado.

2. Una vez abierta la subasta se podrán reali-
zar pujas electrónicas durante un plazo de vein-
te días naturales desde su apertura. Las pujas se 
enviarán electrónicamente a través de sistemas 

(672)  Texto introducido por el artículo único veinticuatro del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(673)  Texto modificado por el artículo único veinticinco del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

seguros de comunicaciones al Portal, que de-
volverá un acuse técnico garantizado con sello 
electrónico del momento exacto de recepción 
de la puja y de su cuantía. En ese instante se pu-
blicará electrónicamente la puja y el postor que 
viera superada su puja será advertido de esta 
circunstancia por el sistema.

Serán admisibles pujas por importe supe-
rior, igual o inferior a la más alta ya realizada, 
que podrán ser, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 103 bis de este reglamento, re-
servadas para el supuesto de que el licitador 
que haya realizado la puja más alta no ingrese 
finalmente el precio de remate. En el caso de 
que existan pujas por el mismo importe, se pre-
ferirá la anterior en el tiempo.

La subasta no se cerrará hasta que haya 
transcurrido una hora desde la realización de 
la última puja, aunque ello conlleve la amplia-
ción del plazo inicialmente fijado, con un límite 
máximo de ampliación de 24 horas.

3. En cualquier momento anterior a la emi-
sión de la certificación del acta de adjudicación 
de bienes, o en su caso, al otorgamiento de 
la escritura pública de venta, podrá el deudor 
liberar sus bienes pagando íntegramente la 
cuantía establecida en el artículo 169.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 104 bis. Adjudicación y pago (674).

Finalizada la fase de presentación de ofer-
tas la Mesa se reunirá en el plazo máximo de 15 
días naturales y se procederá a la adjudicación 
de los bienes o lotes conforme a las siguientes 
reglas:

a) En caso de que la mejor oferta presentada 
fuera igual o superior al 50 por ciento del tipo 
de subasta del bien, la Mesa adjudicará el bien 
o lote al licitador que hubiera presentado dicha 
postura.

b) Cuando la mejor de las ofertas presenta-
das fuera inferior al 50 por ciento del tipo de 
subasta del bien, la Mesa, atendiendo al inte-
rés público y sin que exista precio mínimo de 
adjudicación, decidirá si la oferta es suficiente, 
acordando la adjudicación del bien o lote o de-
clarando desierta la subasta.

c) Si para un mismo deudor se hubiera acor-
dado la subasta de varios bienes simultánea-
mente y, finalizado el plazo de realización de 
pujas electrónicas, en virtud de las cuantías 

(674)  Texto introducido por el artículo único veintiseis del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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ofrecidas no fuera necesaria la adjudicación de 
todos los bienes para cubrir la deuda reclama-
da en su totalidad, el orden de adjudicación a 
seguir por la Mesa se determinará de conformi-
dad con las reglas contenidas en el artículo 99 
de este reglamento.

d) Adoptado el acuerdo correspondiente, se 
entenderá finalizada la subasta y se procederá a 
levantar acta por el Secretario de la Mesa.

e) Designado adjudicatario conforme a los 
apartados anteriores y cuando, según la legis-
lación aplicable, existan interesados que sean 
titulares de un derecho de tanteo u otro de 
adquisición preferente que obligue a poner en 
conocimiento previo las condiciones de la adju-
dicación, se comunicará ésta a dichos interesa-
dos. La adjudicación acordada por la Mesa que-
dará en suspenso durante el plazo en el que, 
según la legislación aplicable, los interesados 
puedan ejercer su derecho de adquisición.

f) La adjudicación será notificada al adjudi-
catario, instándole para que efectúe el pago 
de la diferencia entre el precio total de adjudi-
cación y el importe del depósito en los 15 días 
siguientes a la fecha de la notificación, con la 
advertencia de que si no lo completa en dicho 
plazo perderá el importe del depósito que se 
aplicará a la cancelación de las deudas objeto 
del procedimiento. Todo ello, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pueda incurrir el 
adjudicatario por los perjuicios que origine a la 
Administración la falta de pago del precio de re-
mate y a cuyo resarcimiento quedará obligado 
en todo caso.

g) Asimismo y de existir otras posturas con 
reserva de depósito, la Mesa podrá acordar la 
adjudicación al licitador que hubiera realizado 
la oferta más elevada de aquellos cuyo depósi-
to hubiera sido reservado, de acuerdo con las 
reglas de adjudicación anteriores.

h) Los adjudicatarios que hubiesen ejer-
citado la opción prevista en el apartado 3 del 
artículo 103 de este reglamento, deberán, en 
el plazo de 15 días contados a partir del día si-
guiente a que les sea notificada la adjudicación, 
comunicar la identidad del cesionario a cuyo 
nombre se otorgará el documento público de 
venta, con la advertencia de que dicha comu-
nicación no altera el plazo de pago previsto an-
teriormente.

i) Ingresado el remate se entregará a los 
adjudicatarios, salvo en los supuestos en que 
hayan optado por el otorgamiento de escritu-
ra pública de venta previsto en el artículo 111.1 
de este reglamento, certificación del acta de 
adjudicación de los bienes, en la que habrá de 
constar, además de la transcripción de la propia 

acta en lo que se refiere al bien adjudicado y al 
adjudicatario, la acreditación de haberse efec-
tuado el pago del remate y de haberse emitido 
en conformidad informe por parte del órgano 
con funciones de asesoramiento jurídico sobre 
la observancia de las formalidades legales en el 
procedimiento de apremio, cuando haya sido 
solicitado por el órgano de recaudación y, en 
todo caso, cuando la adjudicación recaiga so-
bre bienes o derechos inscribibles en el Regis-
tro de la Propiedad.

La citada certificación constituye un docu-
mento público de venta a todos los efectos y 
en ella se hará constar que queda extinguida la 
anotación preventiva hecha en el registro pú-
blico correspondiente a nombre de la Hacienda 
Pública. Asimismo, tal y como se establece en 
el artículo 111.3 de este reglamento, se expe-
dirá mandamiento de cancelación de las cargas 
posteriores.

La Administración practicará la correspon-
diente liquidación, entregando el sobrante, si 
hubiera, al obligado al pago. Si éste no lo recibe, 
quedará a su disposición en la Caja General de 
Depósitos en el plazo de 10 días desde el pago 
del precio de remate.

Igualmente se depositará el sobrante cuan-
do existan titulares de derechos posteriores a 
los de la Hacienda pública.

Artículo 105. Subastas a través de empre-
sas o profesionales especializados. 

1. El órgano de recaudación competente po-
drá encargar la ejecución material de las subas-
tas a empresas o profesionales especializados. 

2. (675) Será aplicable en tales casos lo dis-
puesto para las subastas en esta subsección, 
con las particularidades siguientes:

a) El anuncio de la subasta contendrá los da-
tos esenciales de la misma, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 101.4 de este reglamento. 
El anuncio será publicitado en la sede electró-
nica del organismo correspondiente, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La celebración de la subasta también po-
drá anunciarse en medios de comunicación de 
gran difusión, en publicaciones especializadas 
y en cualquier otro medio adecuado al efecto 

(675)  Apartado 2 modificado por el artículo único veintisiete del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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cuando el órgano de recaudación competente 
así lo acuerde.

b) No será necesaria la constitución de de-
pósito previo para concurrir a la licitación.

c) El desarrollo de la licitación se realizará 
conforme a las prácticas habituales de este tipo 
de actos.

d) La Mesa, compuesta según establece el 
artículo 103 ter de este reglamento, estará re-
presentada en el acto de licitación por uno de 
sus componentes, que decidirá sobre las inci-
dencias que pudieran surgir en su desarrollo.

e) Cuando se paguen las cantidades estable-
cidas en el artículo 169.1 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en el acto 
de la subasta, el representante de la Mesa sus-
penderá la licitación de los bienes correspon-
dientes.

3. El representante de la Mesa extenderá di-
ligencia en que se hagan constar los elementos 
esenciales de la subasta. A partir de ese mo-
mento, la Mesa de subasta actuará conforme al 
artículo 104. 

Artículo 106. Enajenación por concurso. 

1. (676) La enajenación de bienes embarga-
dos sólo podrá celebrarse por concurso:

a) Cuando la realización de lo embargado 
por medio de subasta, por sus cualidades o 
magnitud, pudiera producir perturbaciones 
nocivas en el mercado.

b) Cuando existan otras razones de interés 
público debidamente justificadas

2. (677) El concurso deberá ser autorizado 
por el órgano competente y su convocatoria se 
publicará en el boletín oficial del Estado y en 
el boletín oficial correspondiente a la demar-
cación territorial del órgano de recaudación al 
que este adscrito el obligado al pago. En dicha 
convocatoria se señalarán los bienes objeto 
de enajenación, el plazo y las condiciones para 
concurrir, la forma de pago y el depósito a rea-
lizar. Asimismo, se señalarán, si las hubiese, las 
condiciones especiales del concurso, referidas 
tanto a los requisitos de los concursantes como 
a la retirada y utilización de los bienes enaje-
nados.

(676)  Apartado 1 modificado por el artículo único veintiocho del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

(677)  Apartado 2 modificado por el artículo único veintiocho del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

En lo no previsto expresamente se estará a 
lo establecido para la enajenación por subasta 
en lo que resulte aplicable.

3. Terminado el plazo de admisión de ofer-
tas, el órgano competente decidirá adjudicar el 
concurso o declararlo desierto en un plazo de 
cinco días. 

La adjudicación se hará a la oferta más ven-
tajosa, teniendo en cuenta no sólo el aspecto 
económico, sino también el cumplimiento de 
todas las condiciones incluidas en la convoca-
toria. 

En caso de que el concurso se declare de-
sierto podrá procederse posteriormente a la 
adjudicación directa. 

Artículo 107. Enajenación mediante adjudi-
cación directa (678). 

1. Procederá la adjudicación directa de los 
bienes o derechos embargados:

a) Cuando, después de realizado el concur-
so, queden bienes o derechos sin adjudicar.

b) Cuando se trate de productos perecede-
ros o cuando existan otras razones de urgencia, 
justificadas en el expediente.

c) En otros casos en que no sea posible o no 
convenga promover concurrencia, por razones 
justificadas en el expediente.

2. Si se trata de bienes perecederos, en el 
acuerdo de enajenación el órgano competente 
podrá establecer los límites y condiciones de la 
adjudicación directa y se podrá, en este caso, 
prescindir de la propuesta de adjudicación a 
que se refiere el apartado 6.

3. El órgano de recaudación competente 
procederá en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente de la notificación del 
acuerdo de enajenación por adjudicación di-
recta a realizar las gestiones conducentes a 
dicha adjudicación directa de los bienes en las 
mejores condiciones económicas, para lo que 
utilizará los medios que considere más ágiles y 
efectivos.

4. La adjudicación directa se desarrollará 
conforme a los siguientes criterios:

a) La convocatoria se anunciará en la sede 
electrónica de la Administración Pública que 
corresponda.

b) En la convocatoria se establecerá la fecha 
límite para la admisión de ofertas. La presenta-
ción de ofertas se hará por vía telemática.

(678)  Texto introducido por el artículo único veintinueve del Real De-
creto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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5. El precio mínimo de adjudicación será:
a) Cuando los bienes hayan sido objeto de 

concurso, el tipo del concurso.
b) En los demás supuestos, los bienes se va-

lorarán con referencia a precios de mercado.
Si las ofertas no alcanzan los valores seña-

lados, los bienes podrán adjudicarse sin precio 
mínimo.

6. En función de las ofertas presentadas se 
formulará, en su caso, propuesta de adjudica-
ción por el órgano de recaudación competente 
en favor de la mejor oferta económica. Trans-
currido el plazo a que se refiere el apartado 3 
sin haberse dictado acuerdo de adjudicación, 
se dará por concluido dicho trámite.

7. La adjudicación se formalizará mediante 
acta en el caso del apartado 1.a) y por resolu-
ción del órgano de recaudación competente en 
los demás casos.

8. Los bienes serán entregados al adjudicata-
rio una vez haya sido hecho efectivo el importe 
procedente.

9. En lo no previsto expresamente, se esta-
rá a lo establecido para la enajenación por su-
basta en lo que resulte aplicable. En particular, 
se advertirá al adjudicatario que si no satisface 
el precio de remate en el plazo establecido al 
efecto, puede incurrir en responsabilidad por 
los perjuicios que ocasione la falta de pago.

10. Transcurrido el trámite de adjudicación 
directa, se adjudicará el bien o derecho a cual-
quier interesado que satisfaga el importe del 
tipo del concurso realizado antes de que se 
acuerde la adjudicación de los bienes o dere-
chos a la Hacienda pública.

Subsección 6.ª (679)
Adjudicación de bienes y derechos a la 

Hacienda Pública y actuaciones posteriores a 
la enajenación

Artículo 108. Competencia. 

Serán competentes para adjudicar bienes o 
derechos a la Hacienda pública en pago de deu-
das no cubiertas en el curso del procedimiento 
de apremio los órganos que establezca la nor-
ma de organización específica. 

(679)  Esta Subsección 6 ª modifica su título e incorpora los artícu-
los 111 y 112 según el artículo único treinta del Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 
de enero de 2018.

Artículo 109. Adjudicación de bienes y de-
rechos. 

1. Cuando en el procedimiento de enaje-
nación regulado en la anterior subsección no 
se hubieran adjudicado alguno o algunos de 
los bienes embargados, el órgano de recau-
dación competente podrá proponer de forma 
motivada al órgano competente su adjudica-
ción a la Hacienda pública en pago de las deu-
das no cubiertas. 

Cuando los bienes embargados o sobre los 
que se hubiese constituido garantía fuesen 
integrantes del patrimonio histórico español, 
podrá prescindirse de los procedimientos de 
enajenación previstos en la subsección 5.ª an-
terior y se actuará conforme a lo dispuesto en 
este artículo. 

2. Si se trata de bienes inmuebles que no 
tengan cargas o gravámenes o, aun teniéndo-
los, el importe de dichas cargas sea inferior al 
valor en que deban ser adjudicados según el 
artículo 172 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el órgano competente 
acordará la adjudicación. No obstante, podrá 
no acordarla cuando existan circunstancias 
que permitan prever que dichos bienes no 
tendrán utilidad para la Hacienda pública; a 
tales efectos, se solicitará informe previo al 
Delegado de Economía y Hacienda para la va-
loración de dichas circunstancias. 

Previamente al acuerdo de adjudicación, 
podrá solicitarse informe al órgano con fun-
ciones de asesoramiento jurídico cuando la 
complejidad jurídica del expediente lo re-
quiera. 

Si las cargas o gravámenes son superiores, 
el órgano competente consultará a la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado sobre 
la conveniencia de dicha adjudicación. En la 
consulta se hará constar toda la información 
que permita tomar una decisión razonada al 
respecto. 

El citado centro directivo contestará a 
la consulta en el plazo de tres meses. Si no 
contesta en dicho plazo o la contestación es 
denegatoria, no se acordará la adjudicación. 

En caso de contestación afirmativa, el ór-
gano competente acordará la adjudicación. 

En las resoluciones en que se acuerde la 
adjudicación a la Hacienda pública se hará 
constar, además, que los titulares de cargas 
reales verán disminuido el importe de sus 
créditos con los débitos, si para la efectividad 
de estos el Estado tiene derecho de hipoteca 
legal tácita. 

La disminución comenzará por el último que 
figure en la certificación del Registro de la Pro-
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piedad, respetando las preferencias legalmente 
establecidas, y se inscribirá en este, en virtud 
de la resolución a que se refiere este apartado. 

La adjudicación a la Hacienda pública con 
disminución de los créditos citados será notifi-
cada a los interesados. 

3. Si se trata de bienes muebles cuya adju-
dicación se presuma que puede interesar a la 
Hacienda pública, el órgano competente podrá 
acordar dicha adjudicación, una vez tenida en 
cuenta la previsible utilidad que pudiera repor-
tar a aquella y consultado, en su caso, el órgano 
o entidad de derecho público que pudiera utili-
zar dichos bienes. 

Artículo 110. Inscripción y cancelación de 
cargas. 

1. Los bienes inmuebles adjudicados a la 
Hacienda pública serán inscritos en el Regis-
tro de la Propiedad en virtud de certificación 
expedida por el órgano de recaudación com-
petente, en la que se harán constar las actua-
ciones del expediente y los datos necesarios 
para dicha inscripción, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 26 Reglamento Hi-
potecario, aprobado por el Decreto de 14 de 
febrero de 1947. 

2. Asimismo, se expedirá mandamiento de 
cancelación de las cargas posteriores con rela-
ción a los créditos ejecutados, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 175, regla 2.ª, del re-
glamento citado. 

Artículo 111. Escritura pública de venta y 
cancelación de cargas. 

1. (680) Una vez notificada la adjudicación, el 
adjudicatario podrá solicitar el otorgamiento 
de escritura pública de venta del inmueble.

El adjudicatario deberá comunicar de forma 
expresa esta opción en el plazo de 5 días a con-
tar desde la notificación de la adjudicación.

En este caso, el adjudicatario, en el referido 
plazo de cinco días, deberá efectuar un ingreso 
adicional del 5 por ciento del precio de remate 
del bien.

Con carácter previo a dicho otorgamiento, 
se remitirá el expediente al órgano con funcio-
nes de asesoramiento jurídico para que emita 
el preceptivo informe en el plazo de cinco días 
desde la fecha de recepción del expediente de 

(680)  Apartado 1 modificado por el artículo único treinta y uno  del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

referencia. El órgano de recaudación compe-
tente dispondrá lo necesario para que se sub-
sanen los defectos que se observen.

2. (681) Una vez devuelto el expediente por 
el órgano con funciones de asesoramiento ju-
rídico, con informe de haberse observado las 
formalidades legales en el procedimiento de 
apremio, deberán ser otorgadas las escrituras 
de venta de los inmuebles que hubieran sido 
enajenados dentro de los 30 días siguientes, 
previa citación debidamente notificada a los 
obligados al pago o a sus representantes si los 
tuviesen.

Si no comparecieran a la citación, se otor-
garán de oficio tales escrituras a favor de los 
adjudicatarios por el órgano competente, que 
actuará en sustitución del obligado al pago, 
haciéndose constar en ellas que queda extin-
guida la anotación preventiva hecha en el Re-
gistro de la Propiedad a nombre de la Hacien-
da pública.

3. Asimismo, se expedirá mandamiento de 
cancelación de las cargas posteriores con rela-
ción a los créditos ejecutados, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 175, regla 2.ª, del Re-
glamento Hipotecario. 

Artículo 112. Levantamiento de embargo. 

1. Una vez cubiertos el débito, intereses y 
costas del procedimiento, el órgano de recau-
dación levantará el embargo sobre los bienes 
no enajenados y acordará su entrega al obliga-
do al pago. 

2. (682) Si finalizados los procedimientos 
de enajenación, y en su caso, adjudicación a la 
Hacienda Pública, quedaran derechos, bienes 
muebles o inmuebles sin adjudicar, los mismos 
podrán ser objeto de nuevos procedimientos 
de enajenación siempre que no se haya produ-
cido la prescripción de la acción de cobro de las 
deudas respecto a las cuales se desarrollan di-
chos procedimientos.

Subsección 7.ª (683)
Costas del procedimiento de apremio 

(681)  Apartado 2 modificado por el artículo único treinta y uno  del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(682)  Apartado 2 modificado por el artículo único treinta y dos  del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(683)  Subsección  renumerada como 7ª por el artículo único treinta 
del Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
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Artículo 113. Costas del procedimiento de 
apremio. 

1. Tienen la consideración de costas del pro-
cedimiento de apremio los gastos que se ori-
ginen durante su desarrollo. Estas costas serán 
exigidas al obligado al pago. 

2. Están comprendidos en el concepto de 
costas del procedimiento los siguientes gastos: 

a) Los honorarios de empresas o profesiona-
les ajenos a la Administración que intervengan 
en valoraciones, deslindes y enajenación de los 
bienes embargados. 

b) Los honorarios de los registradores y de-
más gastos que deban abonarse por las actua-
ciones en los registros públicos. 

c) Los que deban abonarse por depósito y 
administración de los bienes embargados. 

d) Los pagos realizados a acreedores, según 
se dispone en el artículo 77.2. 

e) Los importes que el órgano de recauda-
ción competente haya satisfecho como alquiler 
de negocio, en aquellos casos en que el dere-
cho de cesión del contrato de arrendamiento 
del local de negocio haya sido embargado. 

f) Los demás gastos que exija y requiera la 
propia ejecución. 

3. No podrán incluirse como costas los gas-
tos ordinarios de los órganos de la Adminis-
tración. 

Artículo 114. Honorarios y gastos de depó-
sito y administración. 

1. Las empresas o profesionales devengarán 
sus honorarios con arreglo a la tarifa que ofi-
cialmente tengan establecida o de acuerdo con 
la cuantía que se haya estipulado en el contrato 
celebrado con la Administración. 

El pago de estos servicios se realizará una 
vez que hayan sido prestados y previa la con-
formidad del órgano de recaudación compe-
tente, de acuerdo con las normas sobre proce-
dimiento de gastos y pagos públicos. 

2. Los gastos que se ocasionen por actuacio-
nes de los registros públicos serán los estable-
cidos en la normativa vigente. Las actuaciones 
que consistan en facilitar información a los 
órganos de recaudación tendrán carácter gra-
tuito. 

Los registradores o encargados de los regis-
tros expedirán factura de los gastos que proce-
dan y los consignarán en los mandamientos o 
demás documentos que les sean presentados 

el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

o que expidan relacionados con los bienes em-
bargables. 

El pago de dichos honorarios se efectuará 
una vez realizada la enajenación de los bienes o 
cobrado el débito perseguido. Si el crédito re-
sultara incobrable, el pago se efectuará una vez 
practicada la liquidación de costas con cargo a 
los fondos habilitados para este fin. 

3. Tendrán la consideración de gastos origi-
nados por los depósitos de bienes embargados 
los siguientes: 

a) La retribución a los depositarios, si la hu-
biera. 

b) Los de transporte, embalaje o acondicio-
namiento, almacenaje, mantenimiento, con-
servación, custodia y exhibición cuando no 
estén incluidos en la retribución citada en el 
párrafo a). 

c) Los originados por el desempeño de fun-
ciones de administración necesarios para la 
gestión de los bienes en los casos previstos en 
el artículo 95. 

El pago de los servicios a que se refiere este 
apartado se realizará una vez prestados, de 
acuerdo con las normas sobre procedimiento 
de gastos y pagos públicos. 

Artículo 115. Liquidación de las costas. 

1. En la liquidación definitiva de cada expe-
diente de apremio se incluirán las costas co-
rrespondientes. 

2. Las costas que afecten a varios obliga-
dos al pago y no puedan imputarse a cada 
uno individualmente se distribuirán entre 
ellos proporcionalmente a sus respectivas 
deudas. 

3. Ninguna partida de costas podrá ser exi-
gida al obligado al pago si el expediente no in-
cluye los recibos, facturas o minutas de hono-
rarios que la acrediten. 

4. Al entregar al obligado al pago el corres-
pondiente justificante de pago, se hará constar 
en este, o por separado, según proceda, el im-
porte de las costas a su cargo, detallando los 
conceptos a que correspondan. 

5. Procederá la devolución de las costas sa-
tisfechas en los casos de anulación de la liqui-
dación o del procedimiento de apremio en que 
se hayan causado. 

6. Cuando, ultimado un procedimiento ad-
ministrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el 
importe de las costas devengadas, la parte res-
tante será a cargo de la Administración. 
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Sección 3.ª 
Terminación del procedimiento de apremio 

Artículo 116. Terminación del procedimien-
to de apremio. 

1. Cuando en el procedimiento de apremio 
resultasen solventados los débitos persegui-
dos y las costas, se declarará dicho extremo 
en el expediente de apremio, que quedará ul-
timado. 

2. Cuando el importe obtenido fuera insu-
ficiente, se aplicará en primer lugar a las cos-
tas y seguidamente a as deudas cuyo cobro se 
persigue en el procedimiento según las reglas 
de imputación del artículo 63 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, sin per-
juicio de lo previsto en los párrafos a) y b) del 
siguiente apartado. Por la parte no solventada 
se actuará de acuerdo con lo dispuesto para los 
créditos incobrables en los artículos 61 a 63 de 
este reglamento. 

3. Cuando en el caso anterior el expedien-
te incluya varios débitos, una vez aplicado el 
importe obtenido a las costas, con el resto se 
seguirán las normas siguientes: 

a) En primer lugar, se aplicarán las cantida-
des obtenidas que estén afectadas singular-
mente al pago de deudas determinadas, sea 
por garantía, derecho real u otras de igual sig-
nificación. 

b) Aplicadas las anteriores, se tendrán en 
cuenta las preferencias genéricas establecidas 
a favor de determinadas clases de créditos en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, así como en otras leyes 
aplicables. 

c) Realizadas las aplicaciones anteriores, si 
existe sobrante, se aplicará por orden de anti-
güedad de los créditos, determinado por la fe-
cha en que la deuda fue exigible. 

4. (684) Cuando el procedimiento de recau-
dación se desarrolle en el marco de la asistencia 
mutua, el procedimiento podrá terminar, ade-
más, por la modificación o retirada de la solici-
tud de dicha asistencia.

(684)  Apartado 4 introducido por el artículo primero cinco del Real 
Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan 
las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional 
en materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones de 
información sobre bienes y derechos situados en el extranje-
ro, y se modifica el reglamento de procedimientos amistosos 
en materia de imposición directa, aprobado por Real Decreto 
1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviembre), en vi-
gor el 1 de enero de 2013.

Sección 4.ª 
Tercerías 

Artículo 117. Carácter de la tercería. 

1. La reclamación en vía administrativa será 
requisito previo para el ejercicio de la acción de 
tercería ante los juzgados y tribunales civiles. 
Dicha reclamación se tramitará y resolverá por 
las normas contenidas en esta sección. 

2. La tercería sólo podrá fundarse en el do-
minio de los bienes embargados al obligado al 
pago o en el derecho del tercerista a ser rein-
tegrado de su crédito con preferencia al que es 
objeto del expediente de apremio 

3. No podrá ser calificada como reclamación 
de tercería la formulada por el obligado al pago. 

Artículo 118. Competencias en materia de 
tercerías. 

La competencia para la tramitación de la 
tercería, así como la competencia para su re-
solución, corresponderá a los órganos que se 
determinen en la norma de organización espe-
cífica. 

Artículo 119. forma, plazos y efectos de la 
interposición de la tercería. 

1. (685) La reclamación de tercería se formu-
lará por escrito, acompañando un principio de 
prueba por escrito del fundamento de la pre-
tensión del tercerista, quedando a disposición 
de los órganos de recaudación los documentos 
originales en que base su pretensión. El escri-
to se dirigirá al órgano que esté tramitando el 
procedimiento de apremio, el cual lo remitirá al 
órgano competente para su tramitación.

Si el escrito de reclamación no reúne los re-
quisitos exigibles a las solicitudes que se dirijan 
a la Administración o el tercerista no acompaña 
los documentos en los que pueda fundar su de-
recho al escrito de reclamación, el órgano com-
petente para la tramitación le requerirá para 
que subsane su falta, para lo que dispondrá de 
un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guiente al de la notificación del requerimiento, 
con la advertencia expresa de que, de no hacer-
lo así, se procederá al archivo de la reclamación.

(685)  Apartado 1 modificado por el artículo único treinta y tres del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.
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Recibida la documentación o, en su caso, 
subsanados los defectos observados en la pre-
sentada, se dictará, si procede, acuerdo de ad-
misión a trámite que será notificado al terceris-
ta y al obligado al pago. Dicho acuerdo deberá 
ser dictado en el plazo de 15 días desde que se 
reciba la reclamación o se entiendan subsana-
dos los defectos.

2. No se admitirá segunda o ulterior tercería 
fundada en títulos o derechos que poseyera el 
tercerista al tiempo de formular la primera. 

La tercería de dominio no se admitirá con 
posterioridad al momento en que, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación civil, se pro-
duzca la transmisión de los bienes o derechos 
a un tercero que los adquiera a través de los 
procedimientos de enajenación previstos en 
este reglamento, o a la Hacienda pública por su 
adjudicación en pago. 

La tercería de mejor derecho no se admiti-
rá después de haberse percibido el precio de 
la venta mediante la ejecución forzosa o, en el 
supuesto de adjudicación de los bienes o de-
rechos al ejecutante, después de que este ad-
quiera su titularidad conforme a lo dispuesto 
en la legislación civil. 

El acuerdo de inadmisión deberá ser notifi-
cado al tercerista y al obligado al pago. Contra 
dicho acuerdo no procederá recurso o reclama-
ción en vía administrativa. 

3. Recibido el escrito y los documentos que 
han de acompañarlo, se unirá al expediente 
de apremio, se calificará la tercería como de 
dominio o de mejor derecho y de haberse pre-
sentado en tiempo y forma, se suspenderá o 
proseguirá el procedimiento sobre los bienes 
o derechos controvertidos, según lo dispuesto 
en el artículo 165.4 y 5 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y en los apar-
tados siguientes de este artículo. 

4. Si la tercería fuese de dominio, una vez 
admitida a trámite, se producirán los siguientes 
efectos: 

a) Se adoptarán las medidas de asegura-
miento que procedan según la naturaleza de 
los bienes. Entre otras, podrá practicarse ano-
tación de embargo en los registros correspon-
dientes o realizarse el depósito de los bienes. 
Una vez adoptadas tales medidas, se suspende-
rá el procedimiento de apremio respecto de los 
bienes o derechos objeto de la tercería. 

b) Si los bienes consisten en dinero, en efec-
tivo o en cuentas, se consignará su importe en 
la Caja General de Depósitos o se ordenará su 
retención en cuentas a disposición del órga-
no de recaudación competente, según decida 
este. 

c) Si los bienes o derechos no pueden con-
servarse sin sufrir deterioro o quebranto sus-
tancial en su valor en caso de demora, el órga-
no de recaudación competente podrá acordar 
su enajenación de acuerdo con lo previsto en 
este reglamento y se consignará en este caso el 
importe obtenido a resultas de la resolución de 
la reclamación de tercería. 

d) El procedimiento seguirá con respecto 
a los demás bienes y derechos del obligado al 
pago que no hayan sido objeto de la tercería 
hasta quedar satisfecha la deuda; en este caso, 
se dejará sin efecto el embargo sobre los bie-
nes y derechos controvertidos, sin que ello su-
ponga reconocimiento alguno de la titularidad 
del reclamante y se procederá al archivo de la 
reclamación de tercería planteada. 

5. Si la tercería fuera de mejor derecho, una 
vez admitida a trámite, se proseguirá el proce-
dimiento de apremio hasta la realización de los 
bienes o derechos y se consignará el importe 
obtenido a resultas de la reclamación de terce-
ría. No obstante, podrá suspenderse su ejecu-
ción si el tercerista consigna el importe de la 
cantidad a que se refiere artículo 169.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
o el valor del bien a que se refiere la tercería 
si este último fuese inferior. A estos efectos, la 
valoración del bien se realizará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 97 de este reglamento. 

Igualmente, si los bienes consistieran en 
dinero, en efectivo o en cuentas, podrá acor-
darse la consignación de su importe en la Caja 
General de Depósitos o su retención en cuentas 
a disposición del órgano de recaudación com-
petente, según decida este. 

Artículo 120. Tramitación y resolución de la 
tercería. 

1. En el plazo de 15 días desde la admisión 
a trámite de la tercería presentada el órgano 
competente para la tramitación remitirá la re-
clamación, junto con la documentación apor-
tada y el expediente de apremio, al órgano 
competente para su resolución. También remi-
tirá una propuesta de resolución debidamente 
motivada. 

El órgano competente para resolver podrá 
ordenar que se complete el expediente con los 
antecedentes, informes, documentos y datos 
que resulten necesarios. Igualmente, deberá 
solicitar informe del correspondiente órgano 
con funciones de asesoramiento jurídico, que 
deberá emitirlo en el plazo de 15 días. La soli-
citud de informe irá acompañada de todos los 
documentos del expediente de apremio que 
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puedan tener trascendencia para la resolución 
de la tercería. 

2. (686) La resolución deberá notificarse en el 
plazo en el plazo de seis meses.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya no-
tificado la resolución, se podrá entender deses-
timada la reclamación a efectos de formular la 
correspondiente demanda judicial.

 3. Si transcurridos 10 días, contados a par-
tir del día siguiente al de la notificación a que 
se refiere el apartado anterior, no se justificara 
documentalmente, ante el órgano competente 
para tramitar la reclamación de tercería, la in-
terposición de la demanda judicial, continuarán 
los trámites el procedimiento de apremio que 
quedaron en suspenso. 

4. El órgano con funciones de asesoramiento 
jurídico que intervenga en los procesos de ter-
cería ante los juzgados o tribunales civiles co-
municará a los órganos que tramiten los proce-
dimientos de apremio las resoluciones judiciales 
firmes que recaigan en aquellos procesos. 

Artículo 121. Efectos de la estimación de la 
reclamación de tercería. 

1. Si la tercería fuera de dominio, la estima-
ción de la reclamación determinará el levanta-
miento del embargo acordado sobre los bienes 
o derechos objeto de la reclamación, salvo en 
el supuesto de que se hubiera acordado pre-
viamente su enajenación por no haber podido 
conservarse sin sufrir deterioro o quebranto 
sustancial en su valor en caso de demora; en 
este caso, le será entregado al reclamante el 
producto obtenido en aquella con la oportuna 
liquidación del interés legal a su favor sobre la 
cantidad percibida calculado desde la fecha de 
consignación del depósito y hasta la ordena-
ción del pago. 

2. Si la tercería fuera de mejor derecho, la 
estimación de la reclamación determinará la 
entrega al reclamante del producto obtenido 
en la ejecución, una vez deducidos los costes 
necesarios para su realización en el procedi-
miento administrativo de apremio. 

Artículo 122. Tercerías a favor de la Hacien-
da pública. 

Cuando al efectuarse el embargo de bienes 
se compruebe que estos ya han sido embarga-

(686)  Apartado 2 modificado por el artículo único treinta y cuatro del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

dos en el seno de otro procedimiento ejecuti-
vo, judicial o administrativo, se informará al ór-
gano competente con el detalle necesario para 
que este lo comunique al órgano con funcio-
nes de asesoramiento jurídico, a fin de que, si 
se estima procedente, se ejerciten las acciones 
pertinentes en defensa del mejor derecho de la 
Hacienda pública. 

Sección 5.ª 
Actuaciones de la Hacienda pública en 
procedimientos concursales y en otros 

procedimientos de ejecución 

Artículo 123. Actuaciones de la Hacienda 
pública en procedimientos concursales y en 
otros procedimientos de ejecución. 

1. Cuando los derechos de la Hacienda pú-
blica hayan de ejercerse ante los órganos judi-
ciales, esta iniciará el proceso correspondiente 
o se personará en el proceso ya iniciado con-
forme a la normativa legal que resulte de apli-
cación 

2. Los órganos de recaudación competen-
tes podrán solicitar de los órganos judiciales 
la información sobre los procedimientos que 
puedan afectar a los derechos de la Hacienda 
pública cuando dicha información no este dis-
ponible a través de la representación procesal. 
Asimismo, podrán solicitar información a tal 
efecto de la Dirección General del Tesoro y Po-
lítica Financiera y demás órganos de recauda-
ción sobre créditos pendientes de cobro. 

3. Los órganos de recaudación remitirán al 
órgano con funciones de asesoramiento jurí-
dico los documentos necesarios para la defen-
sa de los derechos de la Hacienda pública. Los 
créditos de la Hacienda pública quedarán justi-
ficados mediante certificación expedida por el 
órgano competente. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores 
será de aplicación, con las especialidades ade-
cuadas a cada caso, a cualquier procedimiento 
no judicial de ejecución de bienes en que re-
sulten afectados los derechos de la Hacienda 
pública. 

5. Cuando se vaya a solicitar la declaración 
de concurso o se haya declarado un concurso 
que afecte a créditos que no sean de titularidad 
de la Hacienda pública estatal y cuya gestión 
recaudatoria se esté realizando por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en virtud 
de convenio, se observará lo establecido en el 
convenio. 
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En defecto de convenio, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria comunicará los 
créditos que hayan sido o deban ser certifica-
dos en el proceso al titular de los créditos a fin 
de que pueda asumir directamente la represen-
tación y defensa de aquellos. Del mismo modo, 
previamente a la suscripción o adhesión a un 
convenio o acuerdo que pueda afectar a tales 
créditos, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria dará traslado de su contenido al ti-
tular de aquellos, entendiéndose que presta su 
conformidad si en el plazo de 10 días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento no manifestara lo contrario. 

6. Cuando la Administración tributaria sea 
nombrada administrador concursal, correspon-
derá al órgano que se determine en la norma 
de organización específica aceptar el nombra-
miento o rechazarlo en virtud de justa causa. 

Título Iv 
Procedimiento frente a responsables  

y sucesores 

Capítulo I 
Responsables 

Artículo 124. declaración de responsabili-
dad. 

1. (687) El procedimiento de declaración de 
responsabilidad se iniciará mediante acuerdo 
dictado por el órgano competente que deberá 
ser notificado al interesado.

El trámite de audiencia será de 15 días con-
tados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de la apertura de dicho plazo.

En dicho trámite, en su caso, se deberá dar 
la conformidad expresa a la que se refiere el ar-
tículo 41.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

El plazo máximo para la notificación de la re-
solución del procedimiento será de seis meses.

2. Las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento de deudas o las solicitudes de 
suspensión del procedimiento de recaudación 
efectuadas por un responsable no afectarán al 
procedimiento de recaudación iniciado frente a 

(687)  Apartado 1 modificado por el artículo único treinta y cinco  del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

los demás responsables de las deudas a las que 
se refieran dichas solicitudes. 

3. (688) Cuando el procedimiento para decla-
rar la responsabilidad se inicie por los órganos 
competentes para dictar la liquidación y dicha 
declaración no se haya notificado con anterio-
ridad al vencimiento del periodo voluntario de 
ingreso otorgado al deudor principal, o si en 
dicho periodo no se hubiera acreditado al me-
nos un intento de notificación que contenga el 
texto íntegro del acuerdo o, en su caso, de no 
haberse efectuado la puesta a disposición de la 
notificación en la sede electrónica de la Admi-
nistración tributaria o en la dirección electróni-
ca habilitada, el procedimiento para declarar la 
responsabilidad se dará por concluido sin más 
trámite, sin perjuicio de que con posterioridad 
pueda iniciarse un nuevo procedimiento por 
los órganos de recaudación; a tal efecto, las 
actuaciones realizadas en el curso del procedi-
miento inicial, así como los documentos y otros 
elementos de prueba obtenidos en dicho pro-
cedimiento, conservarán su validez y eficacia a 
efectos probatorios en relación con el mismo u 
otro responsable. 

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
174.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, la resolución de un recurso o 
reclamación interpuesto contra un acuerdo de 
declaración de responsabilidad, en lo que dicha 
resolución se refiera a las liquidaciones a las que 
alcance el presupuesto de hecho, no afectará a 
aquellos obligados tributarios para los que las 
liquidaciones hubieran adquirido firmeza. 

5. En aquellos casos en los que como con-
secuencia del desarrollo del procedimiento re-
caudatorio seguido frente al deudor principal 
o, en su caso, frente al responsable solidario, 
se haya determinado su insolvencia parcial en 
los términos del artículo 76.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se podrá 
proceder a la declaración de fallido de aquellos, 
a los efectos previstos en su artículo 41. 

6. Si el deudor principal o los responsables 
solidarios fueran declarados insolventes por 
la parte no derivada a los responsables subsi-
diarios, podrá procederse, en su caso y tras la 
correspondiente declaración de fallido por in-
solvencia total, a la derivación a dichos respon-
sables subsidiarios del resto de deuda pendien-
te de cobro. 

(688)  Apartado 3 modificado por el artículo único treinta y cinco del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.
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Artículo 124 bis. Especialidades en materia 
de declaración de responsabilidad asociada 
a la liquidación vinculada a delito (689).

1. Cuando en el curso de un procedimiento 
de inspección en el que proceda dictar una li-
quidación vinculada a delito, el órgano actuan-
te tenga conocimiento de hechos o circunstan-
cias que pudieran determinar la existencia de 
algún tipo de responsabilidad tributaria, trasla-
dará el conocimiento de tales hechos al órgano 
competen-te para iniciar el procedimiento de 
declaración de responsabilidad. En su caso, el 
inicio se notificará por este último órgano al 
obligado tributario, con indicación de las obli-
gaciones tributarias a las que alcance la decla-
ración de responsabilidad y el precepto legal en 
que se fundamente.

2. El trámite de audiencia al responsable se 
realizará, en todo caso, con posterioridad a la 
formalización de la propuesta de liquidación 
vinculada a delito del deudor principal.

El responsable dispondrá entonces de un 
plazo de 15 días, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, para formular las alegaciones y 
aportar la documentación que estime oportu-
nas, respecto sólo de aquellas cuestiones que 
determinen la responsabilidad y su alcance y 
sean susceptibles de recurso en vía administra-
tiva según la normativa vigente.

El responsable no tendrá la condición de 
interesado en el procedimiento de inspección 
en el que proceda practicar la liquidación vin-
culada a delito y se tendrán por no presentadas 
las alegaciones que formule en dicho procedi-
miento.

3. El acuerdo de declaración de responsa-
bilidad habrá de dictarse con posterioridad al 
momento en el que conste como admitida la 
denuncia o querella por delito contra la Hacien-
da Pública. Además, en los supuestos del artí-
culo 258.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, deberá constar igualmente 
como efectuada la citación al responsable en 
el proceso penal para declarar en concepto de 
investigado.

La notificación del acuerdo de declaración 
de responsabilidad incluirá el requerimiento 
para que se realice el ingreso de la deuda tribu-
taria liquidada en los plazos a que se refiere el 

(689)  Texto introducido por el artículo único treinta y seis del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.

artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Artículo 125. Certificación por adquisición 
de explotaciones o actividades económicas. 

1. Las certificaciones a las que se refiere el 
artículo 175.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, deberán contener 
el nombre y apellidos o razón social o denomi-
nación completa del obligado tributario titular 
de la explotación o actividad económica y una 
relación detallada de las deudas, sanciones y 
responsabilidades tributarias derivadas de su 
ejercicio, con indicación de la cuantía de cada 
una de ellas. En esta certificación no podrán 
incluirse referencias a obligaciones tributarias 
o sanciones que no estén liquidadas en el mo-
mento de la expedición de la certificación. 

2. No producirán efecto las certificaciones, 
cualquiera que sea su contenido, si la fecha de 
presentación de la solicitud para su expedición 
resultase posterior a la de adquisición de la 
explotación o actividad económica de que se 
trate. 

3. La exención o limitación de la responsa-
bilidad derivada de estas certificaciones surti-
rá efectos únicamente respecto de las deudas 
para cuya liquidación sea competente la Admi-
nistración de la que se solicita la certificación. 

4. Cuando no se haya solicitado la certifica-
ción, la responsabilidad alcanzará a las deudas 
y responsabilidades liquidadas o pendientes de 
liquidación y a las sanciones impuestas o que 
puedan imponerse. 

Artículo 126. Certificado expedido a instan-
cia de los contratistas o subcontratistas de 
obras y servicios. 

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 
43.1.f) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, se considerarán incluidas en la 
actividad económica principal de las personas 
o entidades que contraten o subcontraten la 
ejecución de obras o la prestación de servicios 
todas las obras o servicios que, por su natura-
leza, de no haber sido contratadas o subcon-
tratadas, deberían haber sido realizadas por la 
propia persona o entidad que contrata o sub-
contrata por resultar indispensables para su 
finalidad productiva. 

2. (690) Para la emisión del certificado re-
gulado en este artículo se entenderá que el 

(690)  Redacción dada por la Disposición Final Segunda del Real De-
creto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Regla-
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solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias cuando se verifique la 
concurrencia de las circunstancias que, a tales 
efectos, se prevén en el artículo 74.1 del Regla-
mento general de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aproba-
do por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

3. En la solicitud del certificado específico 
deberá hacerse constar la identificación com-
pleta del pagador para el que deba surtir efec-
tos. En caso de que sean varios los pagadores, 
se harán constar los datos identificativos de 
todos ellos, sin perjuicio de que se emita un 
certificado individual por cada uno. 

La Administración tributaria establecerá 
mecanismos mediante los cuales se posibilite el 
acceso, con las debidas garantías de confiden-
cialidad y seguridad, por parte del solicitante y 
del pagador a la información sobre el estado de 
tramitación de la solicitud, a los efectos previs-
tos en el apartado siguiente. 

4. El certificado o su denegación deberá 
quedar a disposición del interesado en el plazo 
de tres días. Dicho plazo será de un mes cuando 
se solicite con ocasión de la presentación tele-
mática de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto 
sobre Sociedades. Cuando dichas declaraciones 
se presenten por otros medios, el plazo será de 
seis meses. 

Dichos plazos se contarán desde la fecha de 
recepción de la solicitud por parte del órgano 
competente para su emisión, que será el que 
se determine en la norma de organización es-
pecífica. 

El solicitante podrá entender emitido el certi-
ficado a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo para que dicha emisión se produzca, 
pudiendo obtener de la Administración tributa-
ria comunicación acreditativa de tal circunstan-
cia, que habrá de emitirse de forma inmediata. 

La falta de emisión del certificado acredita-
da por dicho documento tendrá eficacia fren-
te al pagador y determinará la exoneración de 
responsabilidad para el que, con tal condición, 
figure en la solicitud de certificado presentada 
por el contratista o subcontratista. 

Dicha exoneración de responsabilidad se ex-
tenderá a los pagos que se realicen durante el 
periodo de 12 meses contado desde la fecha en 
que el certificado se entienda emitido. 

mento General de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos (boE de 5 
de septiembre).

Tendrá la consideración de pago la acepta-
ción de efectos cambiarios durante el periodo 
a que hace referencia el párrafo anterior, aun 
cuando el vencimiento de aquellos se produz-
ca con posterioridad a la finalización de dicho 
plazo. 

Capítulo II 
Sucesores 

Artículo 127. Procedimiento de recauda-
ción frente a los sucesores. 

1. Fallecido cualquier obligado al pago de 
una deuda, el procedimiento de recaudación 
continuará con sus herederos y, en su caso, 
legatarios, sin más requisitos que la constan-
cia del fallecimiento de aquel y la notificación 
al sucesor del requerimiento para el pago de la 
deuda y costas pendientes del causante, con 
subrogación a estos efectos en la misma po-
sición en que se encontraba el causante en el 
momento del fallecimiento y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 182.3, primer párrafo, 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. En la notificación al sucesor se le re-
querirá el pago de la deuda en los siguientes 
plazos: 

a) Si el fallecimiento del obligado al pago se 
produce dentro del periodo voluntario, se re-
querirá al sucesor para que realice el pago den-
tro del plazo del artículo 62.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Si el fallecimiento del obligado al pago 
se produce antes de la notificación de la pro-
videncia de apremio, se notificará al sucesor 
dicha providencia. Si realiza el pago antes de la 
notificación de la providencia de apremio, se le 
exigirá el recargo ejecutivo. 

c) Si el fallecimiento se produce una vez no-
tificada la providencia de apremio al obligado al 
pago y antes de la finalización del plazo del artí-
culo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se requerirá al sucesor para 
que realice el pago de la deuda y el recargo de 
apremio reducido del 10 por ciento en el plazo 
del artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, con la advertencia 
de que, en caso de no efectuar el ingreso del 
importe total de la deuda pendiente, incluido el 
recargo de apremio reducido del 10 por ciento, 
en dicho plazo, se procederá al embargo de sus 
bienes o a la ejecución de las garantías existen-
tes para el cobro de la deuda con inclusión del 
recargo de apremio del 20 por ciento. 
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d) Si el fallecimiento se produce después de 
la finalización del plazo del artículo 62.5 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se requerirá al sucesor para que realice el pago 
de la deuda y el recargo de apremio ordinario en 
los plazos establecidos en dicho artículo. 

Cuando el heredero alegue haber hecho 
uso del derecho a deliberar, se esperará a que 
transcurra el plazo concedido para ello, duran-
te el cual podrá solicitar de la Administración 
una certificación de las deudas del causante 
con efectos meramente informativos. 

La Administración, una vez acreditada de 
forma fehaciente la condición de heredero del 
solicitante, expedirá un certificado que deberá 
contener el nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa, número de identi-
ficación fiscal, último domicilio del causante y 
del heredero y detalle de las deudas y demás 
responsabilidades del causante pendientes a la 
fecha de expedición del certificado. 

2. Mientras se halle la herencia yacente, el 
procedimiento de recaudación de las deudas 
pendientes podrá dirigirse o continuar contra 
los bienes y derechos de la herencia. Las ac-
tuaciones se entenderán con quien ostente la 
administración o representación de esta, en los 
términos señalados en el artículo 45.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La suspensión del procedimiento de recau-
dación, en los términos señalados en el artícu-
lo 177.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando el heredero alegue 
haber hecho uso del derecho a deliberar con 
arreglo a la legislación civil, no afectará a las po-
sibles actuaciones recaudatorias que se lleven a 
cabo frente a la herencia yacente. 

3. Desde que conste que no existen herede-
ros conocidos o cuando los conocidos hayan 
renunciado a la herencia o no la hayan acepta-
do expresa o tácitamente, se pondrán los he-
chos en conocimiento del órgano competente, 
el cual dará traslado al órgano con funciones 
de asesoramiento jurídico a efectos de que se 
solicite la declaración de heredero que proce-
da, sin perjuicio de la continuación del proce-
dimiento de recaudación contra los bienes y 
derechos de la herencia. 

4. Disuelta una sociedad, entidad o funda-
ción, el procedimiento de recaudación conti-
nuará con sus socios, partícipes, cotitulares o 
destinatarios, que se subrogarán a estos efec-
tos en la misma posición en que se encontraba 
la sociedad, entidad o fundación en el momen-
to de la extinción de la personalidad jurídica. En 
la notificación al sucesor se le requerirá el pago 
de la deuda en los siguientes plazos: 

a) Si la extinción de la personalidad jurídica 
se produce dentro del periodo voluntario, se 
notificará al sucesor para que realice el pago 
dentro del plazo del artículo 62.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Si la extinción de la personalidad jurídica 
se produce antes de la notificación de la pro-
videncia de apremio, se notificará al sucesor 
dicha providencia. Si realiza el pago antes de la 
notificación de la providencia de apremio, se le 
exigirá el recargo ejecutivo. 

c) Si la extinción de la personalidad jurídica 
se produce una vez notificada la providencia de 
apremio al obligado al pago y antes de la finaliza-
ción del plazo del artículo 62.5 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se requeri-
rá al sucesor para que realice el pago de la deuda y 
el recargo de apremio reducido del 10 por ciento 
en el plazo del artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, con la adver-
tencia de que, en caso de no efectuar el ingreso 
del importe total de la deuda pendiente, incluido 
el recargo de apremio reducido del 10 por ciento, 
en dicho plazo, se procederá al embargo de sus 
bienes o a la ejecución de las garantías existentes 
para el cobro de la deuda con inclusión del recar-
go de apremio del 20 por ciento. 

d) Si la extinción de la personalidad jurídica 
se produce después de la finalización del pla-
zo del artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se requerirá al 
sucesor para que realice el pago de la deuda y 
el recargo de apremio ordinario en los plazos 
establecidos en dicho artículo. 

5. En los supuestos de entidades sin perso-
nalidad jurídica se estará al momento de disolu-
ción para la aplicación de las reglas anteriores. 

6. No se aplicará el límite contenido en el 
artículo 40.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, a los supuestos de diso-
lución sin liquidación. 

Título v 
Disposiciones especiales 

Artículo 128. Exacción de la responsabili-
dad civil y multa por delito contra la Ha-
cienda Pública (691).

1. En los procedimientos por delito contra 
la hacienda Pública, la deuda derivada de la 

(691)  Texto modificado por el artículo único treinta y siete del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.



Disposición adicional segunda (Real Decreto 939/2005) ley General trIbutarIa

— 2025 —

responsabilidad civil y de la pena de multa se 
acumulará al procedimiento administrativo de 
apremio que, en su caso, se siga contra el deu-
dor, a los efectos de la práctica de diligencias de 
embargo, trabas y enajenación de bienes. El im-
porte derivado de tales deudas no podrá incre-
mentarse en los recargos del periodo ejecutivo.

La Hacienda pública exigirá, junto con la mul-
ta y la responsabilidad civil a la que se refiere el 
apartado 1 de la disposición adicional décima 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, los intereses que se devenguen so-
bre el importe de dicha responsabilidad desde 
la fecha de la firmeza de la resolución judicial 
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro y las cos-
tas del procedimiento de apremio, salvo que el 
juez o tribunal hubiese acordado otra cosa.

2. Contra los actos del procedimiento admi-
nistrativo de apremio dictados por los órganos 
de recaudación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria para la exacción de la res-
ponsabilidad civil y de la multa por delito contra 
la Hacienda pública podrá interponerse recurso 
de reposición o reclamación económi-co-ad-
ministrativa, salvo que los motivos de impug-
nación aducidos se refieran a la adecuación o 
conformidad de los actos de ejecución impug-
nados con la sentencia que hubiese fijado las 
deudas objeto de exacción por el procedimien-
to de apremio; en este caso, la cuestión deberá 
plantearse ante el juez o tribunal competente 
para la ejecución.

3. En caso de incumplimiento del fracciona-
miento de pago de la responsabilidad civil o de 
la multa que haya acordado el juez o tribunal 
conforme al artículo 125 del Código Penal, se 
exigirá la totalidad del importe pendiente por 
el procedimiento de apremio. En este caso, no 
procederá aplicar recargos del periodo ejecu-
tivo pero se exigirán los intereses que corres-
pondan.

4. Los órganos competentes para la exac-
ción de la responsabilidad civil y de la multa por 
delito contra la Hacienda pública informarán al 
juez o tribunal de cualquier incidente que se 
pueda producir en la ejecución encomendada, 
y en todo caso, de las siguientes actuaciones y 
acuerdos:

a) Los ingresos que se efectúen en el proce-
dimiento de apremio.

b) Que se ha producido el ingreso íntegro 
de las deudas objeto de la encomienda legal de 
cobro.

c) La declaración administrativa de fallido 
de los responsables civiles y la declaración 
administrativa de incobrable de los créditos 
afectados.

Artículo 129 Impugnación de los actos aso-
ciados a un proceso penal en curso (692).

Contra los actos dictados por los órganos 
de recaudación de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria en el ejercicio de las 
competencias otorgadas por la disposición 
adicional decimonovena de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, podrá in-
terponerse recurso de reposición o reclama-
ción económi-co-administrativa, salvo que los 
motivos de impugnación aducidos se refieran 
a la adecuación de los actos impugnados con 
el objeto del proceso penal por delito contra 
la Hacienda Pública, en cuyo caso la cuestión 
deberá plantearse ante el órgano judicial penal 
competente.

disposición adicional primera. Órganos 
equivalentes de las comunidades autóno-
mas, ciudades con estatuto de autonomía 
de Ceuta y Melilla o de las entidades loca-
les. 

1. Los órganos competentes de las comuni-
dades autónomas, de las ciudades con Estatuto 
de Autonomía de Ceuta y Melilla o de las enti-
dades locales se determinarán conforme a lo 
establecido en su normativa específica. 

2. Las referencias realizadas a órganos del 
Estado se entenderán aplicables, cuando sean 
competentes por razón de la materia, a los ór-
ganos equivalentes de las comunidades autó-
nomas, ciudades con Estatuto de Autonomía 
de Ceuta y Melilla o de las entidades locales. 

disposición adicional segunda. Criterios 
de coordinación de la agencia estatal de 
administración tributaria con la tesorería 
general de la seguridad social en procesos 
concursales. 

1. A efectos de lo dispuesto en el último pá-
rrafo del artículo 10 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y con los 
límites del artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en los pro-
cesos concursales en que concurran créditos 
de la Hacienda pública estatal cuya gestión 
recaudatoria corresponda a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria con créditos de 
la Seguridad Social, cuya gestión recaudatoria 

(692)  Texto introducido por el artículo único treinta y ocho del Real 
Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), en vigor 
el 1 de enero de 2018.
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corresponda a esta, la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y la Tesorería General de 
la Seguridad Social intercambiarán la informa-
ción, circunstancias y datos relativos a dichos 
procesos que consideren relevantes. 

Sin perjuicio de lo que pueda establecerse 
en el oportuno convenio de colaboración, di-
cho intercambio abarcará al menos la identi-
ficación y domicilio del deudor, la existencia e 
importe del crédito cuya gestión corresponda 
a una u otra de ambas entidades públicas; en su 
caso, la existencia y el grado de satisfacción de 
los créditos contra la masa, así como cualquier 
otra circunstancia que se considere relevante. 

2. Las relaciones entre los órganos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
de la Tesorería General de la Seguridad Social 
implicados en el proceso estarán presididas por 
los principios de colaboración y cooperación. A 
tal efecto, se promoverá la adopción de crite-
rios comunes relativos, entre otros aspectos, a 
la suscripción de acuerdos o convenios. 

3. La Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y a la Tesorería General de la Seguridad Social 
podrán acordar la necesidad de comunicar pre-
viamente a la otra parte la realización de deter-
minadas actuaciones. En particular, y entre otras, 
se comunicarán recíprocamente su propósito de 
promover el inicio de un proceso concursal o de 
solicitar la apertura de la fase de liquidación. 

disposición adicional tercera. Asistencia 
mutua en materia de recaudación (693). 

disposición adicional cuarta. Norma de or-
ganización específica. 

La norma de organización específica a que 
se refiere este reglamento deberá ser aprobada 
en el ámbito de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria antes de su entrada en vigor y 
deberá efectuarse su publicación en el «boletín 
oficial del Estado». 

disposición transitoria primera. derechos 
de traspaso. 

Lo dispuesto en este reglamento en rela-
ción con el embargo de los derechos de ce-

(693)  Disposición suprimida por el artículo primero seis del Real De-
creto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan 
las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional 
en materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones de 
información sobre bienes y derechos situados en el extranje-
ro, y se modifica el reglamento de procedimientos amistosos 
en materia de imposición directa, aprobado por Real Decreto 
1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviembre), en vi-
gor el 1 de enero de 2013.

sión del contrato de arrendamiento de local 
de negocio será aplicable al embargo de los 
derechos de traspaso en tanto estos subsis-
tan. 

disposición transitoria segunda. Obtención 
de información, facultades y adopción de 
medidas cautelares en la gestión recauda-
toria. 

Lo dispuesto en el artículo 10 de este regla-
mento se regirá por el Reglamento General de 
la Inspección de los Tributos, aprobado por el 
Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, en tan-
to no se dicten las normas reglamentarias de 
desarrollo de los artículos 93, 94, 142 y 146 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. 

disposición transitoria tercera. Régimen 
transitorio del reglamento general de re-
caudación. 

1. Este reglamento será de aplicación a los 
procedimientos iniciados a partir del 1 de ju-
lio de 2004 que no hayan finalizado a su entra-
da en vigor en cuanto a las actuaciones que 
se realicen con posterioridad a dicha entrada 
en vigor, salvo lo dispuesto en el párrafo si-
guiente. 

Las actuaciones de enajenación de bie-
nes continuarán rigiéndose por la normativa 
vigente antes de la entrada en vigor de este 
reglamento cuando el acuerdo de enajena-
ción mediante subasta, la autorización para 
la enajenación por concurso o el inicio del 
trámite de adjudicación directa se hayan pro-
ducido antes de la entrada en vigor de este 
reglamento. 

2. Las consecuencias del incumplimiento de 
los acuerdos de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos dictados antes de la entrada 
en vigor de este reglamento serán las previs-
tas en el Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre. 

3. Las notificaciones de los acuerdos de 
denegación de aplazamientos, fracciona-
mientos o compensaciones dictados antes 
de la entrada en vigor de este reglamento, 
relativos a aplazamientos, fraccionamientos 
o compensaciones solicitados en periodo 
voluntario de ingreso, incluirán los plazos de 
pago y el cálculo de la liquidación de los inte-
reses de demora de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 108 y 56.3.a) del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, res-
pectivamente. 
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disposición transitoria cuarta. Régimen 
transitorio de las subastas (694).

Las normas relativas al desarrollo del proce-
dimiento de subasta a través del Portal de Su-
bastas de la Agencia Estatal boletín oficial del 
Estado se aplicarán a los procedimientos inicia-
dos a partir del 1 de septiembre de 2018.

disposición final única. Habilitación norma-
tiva. 

Se autoriza al Ministro de Economía y Ha-
cienda para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este regla-
mento.

Real decreto 1065/2007, de 27 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tri-
butos.

 (boE de 5 de septiembre)

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en vigor desde 1 de julio de 2004, ha 
establecido los principios y las normas jurídicas 
generales del sistema tributario español, habi-
litando al Gobierno en su disposición final no-
vena a dictar cuantas disposiciones fueran ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación de dicha 
ley. En uso de esta habilitación general y de las 
habilitaciones particulares que se establecen a 
lo largo de todo el articulado de la ley, el Gobier-
no ha aprobado el Real Decreto 2063/2004, de 
15 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento general del régimen sancionador tribu-
tario, el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, 
por el que se prueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa, y el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación. 

El desarrollo ejecutivo de la ley requiere la 
aprobación de otra norma reglamentaria que 
complete el régimen jurídico tributario, en 
particular, las normas comunes sobre los pro-
cedimientos tributarios y la regulación de las 

(694)  Disposición  introducida por el artículo único treinta y ocho del 
Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difica el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 30 de diciembre), 
en vigor el 1 de enero de 2018.

actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección, contenidas todos ellas en el título 
III de la ley, dedicado a la aplicación de los tri-
butos. Pero además, el reglamento tiene un 
objetivo más amplio consistente en codificar y 
sistematizar las normas contenidas en diversos 
reglamentos hasta ahora vigentes que se dicta-
ron en desarrollo, fundamentalmente, de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria 
y de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Dere-
chos y Garantías de los Contribuyentes, ambas 
derogadas en la actualidad. 

Efectivamente, en el ámbito de la gestión 
tributaria y a falta de un reglamento general de 
desarrollo de las actuaciones y procedimientos 
que se realizaban en el área funcional de ges-
tión, se fueron aprobando diversas y sucesivas 
normas reglamentarias que regulaban de for-
ma segmentada materias tan diversas como 
el número de identificación fiscal, mediante 
del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por 
el que se regula la composición y la forma de 
utilización del Número de Identificación Fiscal, 
cuyo antecedente para las personas jurídicas 
fue el código de identificación fiscal regulado 
en el Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre, 
por el que se regula el Código de Identifica-
ción de las Personas Jurídicas y Entidades en 
general; la información censal, regulada en la 
actualidad por el Real Decreto 1041/2003, de 1 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to por el que se regulan determinados censos 
tributarios y se modifican otras normas rela-
cionadas con la gestión del Impuesto sobre 
Actividades Económicas; las obligaciones de 
información de carácter general exigidas me-
diante declaraciones periódicas, entre las que 
cabe destacar la relativa a operaciones con 
terceras personas, regulada en la actualidad 
mediante el Real Decreto 2027/1995, de 22 de 
diciembre, por el que se regula la declaración 
anual de operaciones con terceras personas, las 
relativas a cuentas en entidades de crédito, y 
a operaciones y activos financieros, reguladas 
en el Real Decreto 2281/1998, de 23 de octu-
bre, por el que se desarrollan las disposiciones 
aplicables a determinadas obligaciones de su-
ministro de información a la Administración tri-
butaria y se modifica el Reglamento de Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, y el 
Real Decreto 2027/1995, de 22 de diciembre, por 
el que se regula la declaración anual de opera-
ciones con terceras personas, recientemente 
modificado para incorporar al derecho interno 
las obligaciones de información respecto de las 
operaciones con participaciones preferentes y 
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la transposición al derecho español de las di-
rectivas comunitarias en relación con las rentas 
obtenidas por personas físicas residentes en 
otros Estados miembros de la Unión Europea; 
el sistema de cuenta corriente en materia tri-
butaria, regulado en el Real Decreto 1108/1999, 
de 25 de junio, por el que se regula el sistema 
de cuenta corriente en materia tributaria; o la 
colaboración social en la gestión de los tribu-
tos, regulada en Real Decreto 1377/2002, de 20 
de diciembre, por el que se desarrolla la colabo-
ración social en la gestión de los tributos para la 
presentación telemática de declaraciones, co-
municaciones y otros documentos tributarios. 

En el ámbito de inspección, en cambio, sí 
se llevó a cabo el desarrollo reglamentario 
de la Ley 230/1963 mediante el Real Decreto 
939/1986, de 25 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de la Inspección de 
los Tributos, que, aunque supuso un desarrollo 
un tanto tardío de la Ley 230/1963 ha consti-
tuido, junto con la ley, el marco jurídico de las 
actuaciones y el procedimiento de inspección 
de los tributos, conciliando el ejercicio eficaz 
de las funciones administrativas y el conjunto 
de garantías de los obligados tributarios en el 
seno del procedimiento inspector y adelantán-
dose, en ese sentido, a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por cuanto que regulaba 
un procedimiento administrativo especial, por 
razón de la materia, pero al mismo tiempo in-
corporaba la regulación de los derechos y obli-
gaciones de los interesados. 

Se trata, por tanto, de un reglamento ex-
tenso a pesar de no reproducir los preceptos 
legales salvo en supuestos estrictamente nece-
sarios para una mejor comprensión de la regu-
lación de la materia. 

Además de ser un reglamento de la Admi-
nistración del Estado, la norma también resulta 
aplicable por las demás Administraciones tribu-
tarias autonómicas y locales con el alcance pre-
visto en el artículo 1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. Por esta razón, se 
evita en sus preceptos atribuir competencias a 
órganos concretos en orden a facilitar la orga-
nización y el funcionamiento de las distintas 
Administraciones tributarias mediante normas 
de rango inferior. 

Además del reglamento que se aprueba en 
el artículo único y cuyo contenido se describe 
de forma sucinta en los siguientes apartados, 
el Real Decreto incluye dos disposiciones adi-
cionales, una disposición transitoria única, una 

disposición derogatoria única y tres disposicio-
nes finales. 

La disposición adicional primera, por la que 
se regulan los efectos de la falta de resolución 
en plazo de determinados procedimientos tri-
butarios, resulta necesaria por la derogación 
expresa del Real Decreto 803/1993, de 28 de 
mayo, por el que se modifican determinados 
procedimientos tributarios, uno de cuyos ob-
jetivos era determinar los procedimientos tri-
butarios en los que los efectos de la falta de 
resolución expresa eran desestimatorios. La 
vigencia de la disposición adicional quinta de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la 
que se reconoce la especialidad de las actua-
ciones administrativas en materia tributaria, 
declara que en los procedimientos tributarios 
los plazos máximos para dictar resoluciones, 
los efectos de su incumplimiento, así como, 
en su caso, los efectos de la falta de resolución 
serán, en todo caso, los previstos en la norma-
tiva tributaria. Por ello, el artículo 104 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ha regulado los plazos de resolución y los 
efectos de la falta de resolución expresa, para 
su aplicación a aquellos supuestos en que no 
esté regulado expresamente en la normativa 
reguladora del procedimiento. Además, el cita-
do artículo ordena que en todo procedimiento 
de aplicación de los tributos se deberá regular 
el régimen de actos presuntos que correspon-
da. Es por esta razón por la que se incluyen en 
esta disposición adicional primera la relación 
de procedimientos tributarios cuya normativa 
reguladora no establecía expresamente el régi-
men de actos presuntos. 

La disposición adicional segunda tiene por 
objeto habilitar al Ministro de Economía y Ha-
cienda para determinar la cuantía de la deuda 
tributaria por debajo de la cual no se exigirán 
garantías en los aplazamientos y fracciona-
mientos y, también, establecer transitoriamen-
te el importe de dicha cuantía, tanto para la 
deuda tributaria como para las restantes deu-
das de derecho público, en tanto no se haga 
uso de dicha habilitación por el Ministro. 

La disposición transitoria única tiene por 
objeto permitir que las obligaciones de infor-
mación de carácter general que deban cum-
plirse durante el año 2008 se exijan conforme 
a la normativa anterior y mantener vigentes los 
plazos de presentación de dichas declaraciones 
informativas de carácter general hasta que no 
se modifique, en su caso, la correspondiente 
orden Ministerial. Mediante la disposición de-
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rogatoria única se derogan, de forma expresa, 
las normas reglamentarias que han regulado 
las diversas materias, normas a las que se ha 
hecho referencia de forma no exhaustiva ante-
riormente y se derogan de forma general todas 
aquellas normas de igual o inferior rango que 
se opongan a la nueva regulación reglamen-
taria. Además de dicha derogación general, se 
derogan de forma expresa algunos apartados 
del artículo 69 del recientemente aprobado 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ya que las obligaciones regu-
ladas en dicha norma se han incorporado a este 
reglamento. 

Las tres disposiciones finales tienen por 
objeto, la primera, modificar el Reglamento 
general del régimen sancionador tributario. 
La modificación del artículo 3.3 de dicho re-
glamento pretende regular otro supuesto en 
el que debe tenerse en cuenta el criterio de 
calificación y cuantificación unitaria de las san-
ciones y, también, la forma de proceder en el 
caso de que ambos supuestos originen una 
sanción por importe a devolver. Por su parte, la 
modificación del artículo 25.1 y 3 del Reglamen-
to general del régimen sancionador tributario 
pretende atribuir la competencia para suscribir 
el acuerdo de inicio y la propuesta de resolu-
ción del procedimiento sancionador derivados 
de un procedimiento de inspección, bien al jefe 
del equipo o unidad o bien a otro funcionario 
integrado en el equipo o unidad cuando dicho 
funcionario haya suscrito las actas, en el caso 
del acuerdo de inicio, o cuando haya instruido 
el procedimiento sancionador, en el caso de la 
propuesta de resolución. Mediante la disposi-
ción final segunda se modifica el Reglamento 
General de Recaudación para sustituir la regu-
lación contenida en el artículo 126 de dicho 
reglamento relativa al certificado expedido a 
instancia de los contratitas y subcontratistas de 
obras y servicios por una remisión a la regula-
ción relativa al certificado de encontrarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias regulada 
en el reglamento que se aprueba mediante el 
presente Real Decreto, ya que los requisitos de 
ambos certificados son coincidentes. La tercera 
disposición final establece la entrada en vigor 
del Real Decreto. 

Por lo que se refiere al reglamento que se 
aprueba, este se divide en cinco títulos. El títu-
lo I regula, únicamente, el ámbito de aplicación 
del reglamento. En primer lugar, define el ám-
bito material al declarar que el objeto del regla-
mento es regular la aplicación de los tributos, 
es decir, desarrollar el título III de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, pero 

acto seguido incluye dos precisiones, una que 
amplía y otra que restringe su ámbito de apli-
cación. Por un lado, el reglamento también se 
debe aplicar a la gestión recaudatoria, cuyo de-
sarrollo reglamentario se contiene en un regla-
mento especial pero que ha de ser completado 
por lo dispuesto en este reglamento, en parti-
cular, por lo relativo al desarrollo de las normas 
comunes sobre las actuaciones y procedimien-
tos tributarios que se aplicarán, en tanto no 
exista norma especial en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, a la gestión recaudatoria 
en su totalidad y no sólo a la recaudación de 
los tributos. Por otro lado, restringe la aplica-
ción del reglamento en aquellas actuaciones y 
procedimientos regulados en la normativa de 
cada tributo, con lo que se da preferencia a la 
norma especial sobre la norma general relativa 
a la aplicación de los tributos. 

En segundo lugar, se reconoce la aplicación 
del reglamento con el alcance del artículo 1 de 
la Ley 58/2003, artículo que, por un lado, men-
ciona hasta cuatro números del artículo 149.1 
de la Constitución de 1978, relativo a las com-
petencias exclusivas del Estado y, por otro lado, 
reconoce, las especialidades del Convenio y del 
Concierto Económico con la Comunidad Foral 
de Navarra y en los Territorios Históricos del 
País Vasco, respectivamente. 

En tercer lugar, se declara la aplicación 
supletoria del reglamento al procedimiento 
sancionador en materia tributaria, pero respe-
tando el sistema de fuentes aplicables al proce-
dimiento sancionador en dicha materia. 

II

El título II está dedicado a las obligaciones 
tributarias formales. En ese sentido, ordena y 
sistematiza una pluralidad de normas regla-
mentarias hasta ahora vigentes sobre esta 
materia, generaliza las normas que sobre de-
terminadas obligaciones se incluían en la regu-
lación de algunos tributos y que deben tener 
un alcance general e incluye la regulación de 
aquellas obligaciones formales que carecían de 
regulación reglamentaria en la anterior norma-
tiva o que carecen de regulación reglamentaria 
por ser nuevas, y cuya aplicación se sustenta en 
la norma legal que establece la obligación. 

En primer lugar, se regulan los censos tri-
butarios reconociendo la competencia de cada 
Administración tributaria para disponer de sus 
propios censos y, al mismo tiempo, se estable-
ce la información mínima común que deben 
tener todos los censos tributarios en orden a 
lograr una información censal consolidada. Se 
regulan a continuación los censos tributarios 
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en el ámbito de competencias del Estado y, 
para ello, se incorpora con ligeras modificacio-
nes el contenido del Real Decreto 1041/2003, de 
1 de agosto, citado anteriormente. Respecto 
de esta regulación, la modificación más desta-
cable es la que afecta al contenido del Censo 
de obligados Tributarios, para el que se amplían 
los datos mínimos que deben figuran en dicho 
censo, tanto para las personas físicas como 
para las personas jurídicas y demás entidades, 
si bien, parte de esa nueva información no es 
tal, ya que formaba parte, al menos para las per-
sonas jurídicas y demás entidades, del Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores. 

En segundo lugar, se regula la forma de cum-
plir la obligación de comunicar el cambio de do-
micilio fiscal, cuya novedad más importante es 
la que se refiere a la forma en que deben efec-
tuar dicha comunicación las personas físicas 
que no deban figurar en el Censo de Empresa-
rios, Profesionales y Retenedores, puesto que 
para los que sí deben figurar en dicho censo la 
forma de cumplir esta obligación estaba regu-
lada en las normas relativas a las declaraciones 
de alta, modificación y baja en ese censo. 

En tercer lugar, se incluyen las normas re-
lativas al número de identificación fiscal. Ade-
más de sistematizar la normativa hasta ahora 
vigente, lo más significativo es la simplificación 
de las reglas para la asignación de un número 
de identificación fiscal a los menores de edad 
y demás españoles no obligados a tener el do-
cumento nacional de identidad, así como para 
las personas físicas extranjeras, previendo la 
norma la asignación de oficio del número de 
identificación fiscal en caso de que resulte ne-
cesario para sus relaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria. 

En cuarto lugar, se regulan las obligaciones 
relativas a los libros registros de carácter fis-
cal. De esta forma, se da alcance general a las 
normas que sobre esta materia existían en las 
regulaciones específicas de algunos tributos, 
en particular, en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

En quinto lugar, se desarrollan los artículos 
93, 94 y 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, relativos a las obliga-
ciones de información y el carácter reservado 
de los datos tributarios. Por lo que se refiere 
a las obligaciones de información de carácter 
general, se incorporan al reglamento las nor-
mas relativas a la presentación de determina-
das declaraciones informativas que hasta ahora 
estaban reguladas en diversos reales decretos. 
En este sentido, se incorpora la regulación de 
la obligación de informar sobre las operacio-

nes con terceras personas, las obligaciones de 
informar sobre cuentas, operaciones y activos 
financieros, la obligación de informar sobre la 
constitución, establecimiento o extinción de 
entidades, la obligación de informar sobre las 
subvenciones o indemnizaciones derivadas del 
ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas o 
forestales y la obligación de informar acerca de 
las aportaciones a sistemas de previsión social. 
No se incorporan, en cambio, obligaciones de 
información que afectan de forma específica 
o particular a uno o varios tributos como, por 
ejemplo, todas las obligaciones de información 
relativas a retenciones. Como novedad, se esta-
blece la obligación de informar sobre operacio-
nes incluidas en los libros registro, la obligación 
de informar acerca de préstamos y créditos y 
la obligación de informar acerca de valores, se-
guros y rentas; estas dos últimas, aunque son 
obligaciones de información nuevas, se inclu-
yen, por su naturaleza, en la subsección relativa 
a la información sobre cuentas, operaciones y 
activos financieros, subsección en la que, por 
otra parte, se han incluido no sólo las reguladas 
en el Real Decreto 2281/1998, de 23 de octu-
bre, mencionado anteriormente, sino también 
otras recogidas en diferentes normas. También 
se amplía el contenido de algunas obligaciones 
de información ya existentes como es la que 
afecta a los actos o contratos intervenidos por 
los notarios, que anteriormente sólo se refe-
ría a los actos o contratos relativos a derechos 
reales sobre bienes inmuebles, o la relativa a 
la obligación de informar sobre operaciones 
financieras relacionadas con la adquisición de 
inmuebles, que anteriormente sólo se refería a 
los préstamos con garantía hipotecaria y estaba 
circunscrita al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Por lo que se refiere a los requerimientos 
individualizados para la obtención de informa-
ción, lo más significativo es su regulación, con 
carácter general, para todos los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, mientras que 
en la anterior normativa se desarrollaban de 
forma separada en los reglamentos de inspec-
ción y de recaudación. 

III

El título III regula los principios y disposicio-
nes generales de la aplicación de los tributos, lo 
que constituye el desarrollo reglamentario de 
los capítulos I y II del título III de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Para seguir la estructura de la ley, lo prime-
ro que se desarrolla es la atribución de la com-
petencia territorial, en particular, la incidencia 
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que los cambios de domicilio fiscal o los cam-
bios de adscripción producen en relación con 
la competencia de los órganos administrativos. 
Se regulan también en este primer capítulo los 
derechos y deberes del personal al servicio de 
la Administración tributaria y las facultades en 
las distintas actuaciones y procedimientos. 

El capítulo II está dedicado a desarrollar, en 
primer lugar, la información y asistencia, don-
de se incluyen las actuaciones de información, 
las consultas tributarias escritas, la información 
con carácter previo a la adquisición o trans-
misión de bienes inmuebles, los certificados 
tributarios y las actuaciones de asistencia. En 
segundo lugar, desarrolla la colaboración social 
en la aplicación de los tributos y, por último, la 
utilización de medios electrónicos, informáti-
cos y telemáticos en las actuaciones y procedi-
mientos tributarios. 

El capítulo III desarrolla las normas comunes 
sobre las actuaciones y los procedimientos tri-
butarios. Lo primero que se tiene en cuenta es 
el sistema de fuentes establecido en el artículo 
97 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria; por ello, en primer lugar se regu-
lan las especialidades de los procedimientos 
administrativos en materia tributaria respecto 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y de-
más normas de desarrollo de la citada ley, que 
afectan a las fases de iniciación, tramitación y 
terminación. También se incluye una sección 
para regular la intervención de los obligados 
tributarios en las actuaciones y procedimientos 
tributarios, al objeto de recoger con quién se 
desarrollarán las actuaciones en los supuestos 
específicos previstos sólo en el ámbito tributa-
rio como son los que se refieren a actuaciones 
con entidades sin personalidad jurídica o a las 
entidades que tributan en régimen de imputa-
ción de rentas, los que afectan la concurrencia 
de varios obligados tributarios en un mismo 
presupuesto de una obligación, los que afectan 
a los sucesores de personas físicas, jurídicas y 
demás entidades sin personalidad, y los que se 
refieren a las actuaciones relativas a los no re-
sidentes. Asimismo, se regula en esta sección 
la representación tanto legal como voluntaria. 
Aunque se trata del desarrollo de normas sus-
tantivas ubicadas en el título II de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, es nece-
sario desarrollar reglamentariamente algunos 
aspectos procedimentales de estas disposicio-
nes y, por razones de ordenación sistemática, 
se incluyen en el capítulo dedicado a las normas 
comunes sobre actuaciones y procedimientos 

tributarios. También se incluye una última sec-
ción dedicada a regular algunos aspectos de las 
notificaciones en materia tributaria. IV

El título IV está dedicado a regular las actua-
ciones y los procedimientos de gestión tributa-
ria. El capítulo I regula la presentación de decla-
raciones, autoliquidaciones, comunicaciones 
de datos y solicitudes de devolución, y comple-
ta el régimen aplicable a las autoliquidaciones 
complementarias y a las declaraciones, comu-
nicaciones de datos y solicitudes de devolución 
complementarias y sustitutivas. 

Se regulan a continuación, en el capítulo 
II, los procedimientos de gestión tributaria. 
El artículo 123 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, enuncia una serie 
de procedimientos de gestión tributaria y re-
mite al desarrollo reglamentario la regulación 
de otros procedimientos de gestión a los que 
resultarán aplicables, en todo caso, las normas 
comunes sobre actuaciones y procedimientos 
tributarios. 

El primero de los procedimientos es el de 
devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos, procedi-
miento que sí se encuentra regulado en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
por lo que el reglamento se limita a completar 
aquellos aspectos procedimentales no recogi-
dos en la ley. 

El segundo de los procedimientos es el de 
rectificación de autoliquidaciones, declaracio-
nes, comunicaciones de datos o solicitudes. El 
antecedente de este procedimiento se encuen-
tra en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, por el 
que se regula el procedimiento para la realiza-
ción de devoluciones de ingresos indebidos de 
naturaleza tributaria. Dicho procedimiento de 
rectificación estaba previsto para los supuestos 
en que una autoliquidación hubiera perjudica-
do de cualquier modo los intereses legítimos 
de un obligado sin dar lugar a la realización de 
un ingreso indebido. En el supuesto de que la 
autoliquidación hubiera dado lugar a un ingre-
so indebido, el citado Real Decreto 1163/1990 
lo consideraba un supuesto de devolución de 
ingresos indebidos y el procedimiento para ob-
tener la devolución era el previsto en la parte 
dispositiva de la norma, procedimiento que se 
instaba mediante la solicitud de devolución. La 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, ha unificado el tratamiento de estos dos 
supuestos de devolución a efectos procedi-
mentales y, en ambos casos, el artículo 120 de 
la ley establece que el procedimiento aplicable 
es el de rectificación de autoliquidaciones y re-



códIGo FIscal reaF 2018 Exposición de motivos (Real Decreto 1065/2007)

— 2032 —

mite a desarrollo reglamentario su configura-
ción. Esta unificación de tratamiento es la que 
ha llevado a regular el procedimiento de rectifi-
cación en este reglamento, en vez de regularlo 
en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por 
el que se prueba el Reglamento general de de-
sarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa, y es la razón por la que se han 
mantenido vigentes las normas del Real Decre-
to 1163/1990 que lo regulaban hasta ahora. otra 
novedad con respecto a este procedimiento de 
rectificación que deriva de la ley pero que se 
ha plasmado en los reglamentos de desarrollo, 
es la legitimación de los obligados tributarios 
que hubiesen soportado indebidamente reten-
ciones, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas 
para solicitar y no sólo para obtener las devolu-
ciones, instando la rectificación de la autoliqui-
dación presentada por el retenedor, el obligado 
a ingresar a cuenta o el obligado a repercutir. La 
última novedad respecto de este procedimien-
to de rectificación es que, si bien la ley sólo re-
conoce la aplicación de este procedimiento en 
el caso de autoliquidaciones, el reglamento ha 
regulado la aplicación del mismo a los proce-
dimientos iniciados mediante declaración, co-
municación de datos o solicitud de devolución. 

El tercer procedimiento es el relativo a la 
ejecución de las devoluciones tributarias. Tam-
bién este procedimiento tiene su antecedente 
en el Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiem-
bre, por el que se regula el procedimiento para 
la realización de devoluciones de ingresos in-
debidos de naturaleza tributaria, pero nueva-
mente, razones de sistemática y compilación 
normativa han llevado a incluirlo en este regla-
mento ya que todas las devoluciones, tengan el 
origen que tengan, se ejecutarán por los órga-
nos de gestión en la aplicación de los tributos. 

El cuarto procedimiento es el de liquida-
ción iniciado mediante declaración para el que 
se establecen algunas normas especiales para 
las declaraciones presentadas en el ámbito 
aduanero. 

El quinto y sexto procedimientos son, res-
pectivamente, el establecido para el recono-
cimiento de beneficios fiscales y el de cuenta 
corriente tributaria. El primero de ellos es de 
nueva regulación y el segundo incorpora, con 
escasas variaciones, el procedimiento regulado 
en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, an-
tes mencionado. 

En la sección 7.ª, relativa a las actuaciones 
y procedimientos de comprobación de obliga-
ciones formales, se incluyen tres procedimien-
tos dedicados, respectivamente, al control 

censal, a la comprobación del domicilio fiscal 
y, como cierre, al control de otras obligaciones 
formales. Respecto al procedimiento de com-
probación del domicilio fiscal es importante 
destacar que se ha residenciado en la Admi-
nistración tributaria del Estado la competencia 
para comprobar los domicilios fiscales cuando 
se trate de tributos cedidos, pero se regulan 
las actuaciones de las comunidades autóno-
mas, ya que el reglamento prevé la obligación 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria de iniciar este procedimiento cuando lo 
insten aquellas. También prevé la norma cuál es 
el órgano competente para resolver en caso de 
discrepancia entre la Administración tributaria 
del Estado y la de alguna o algunas comuni-
dades autónomas afectadas por el cambio de 
domicilio fiscal, siendo dicho órgano la Junta 
Arbitral regulada en la Ley orgánica 8/1980, de 
22 de septiembre, de Financiación de las Co-
munidades Autónomas. 

Se incluyen a continuación los procedimien-
tos de comprobación que afectan fundamen-
talmente al cumplimiento de obligaciones tri-
butarias materiales y que se desarrollan en el 
ámbito de gestión, todos ellos regulados en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, por lo que el reglamento se ha limitado 
a regular sólo aquellos aspectos procedimenta-
les que no están en la ley. Estos procedimientos 
son el de verificación de datos, el de comproba-
ción de valores, la tasación pericial contradicto-
ria y el de comprobación limitada. De estos, sólo 
los relativos a la comprobación de valores y a la 
tasación pericial contradictoria han incluido un 
desarrollo más extenso en orden a unificar la 
regulación contenida, fundamentalmente, en 
la normativa del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y al objeto de establecer una regulación míni-
ma común para todos los territorios de apli-
cación de determinados tributos cedidos, en 
los que dada la competencia normativa de las 
comunidades autónomas se habían producido 
regulaciones singulares. 

V

El título V del reglamento está dedicado a 
las actuaciones y procedimientos de inspec-
ción y viene a sustituir al Real Decreto 939/1986, 
de 25 de abril de 1986, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Inspección de los 
Tributos. La regulación es, sin embargo, mucho 
menos extensa que su antecesora dado que 
gran parte de las normas procedimentales de 
carácter general se incluyen en la parte común 
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de las actuaciones y procedimientos de aplica-
ción de los tributos. 

Las secciones primera y segunda del capítu-
lo I se dedican a regular la atribución de funcio-
nes inspectoras a los órganos administrativos, 
en particular, en el ámbito de la Administración 
tributaria del Estado, a regular la colaboración 
de los órganos de inspección con otros órga-
nos y Administraciones y a definir los planes de 
inspección. 

Se regulan a continuación las facultades de 
la inspección de los tributos que, siguiendo el 
esquema de la ley, se regulan de forma sepa-
rada del procedimiento de inspección, ya que 
dichas facultades pueden ejercerse en el desa-
rrollo de las actuaciones inspectoras aunque 
no se esté actuando en un procedimiento de 
inspección. Se regula dónde puede examinarse 
la contabilidad, la entrada en fincas, el deber de 
comparecer y atender al personal inspector y 
la personación de la inspección sin previa co-
municación. 

También se regula en esta parte del regla-
mento el contenido de las actas de inspección 
ya que se trata de documentos específicos de 
las actuaciones inspectoras, puesto que las dili-
gencias e informes son formas de documentar 
cualquier actuación de aplicación de los tribu-
tos y, por tanto, se regulan en la parte relativa a 
las normas comunes. 

El capítulo II se dedica íntegramente al pro-
cedimiento de inspección propiamente dicho: 
iniciación, tramitación y terminación. Respecto 
del inicio, se subraya que sólo puede hacerse 
de oficio mediante comunicación previamente 
notificada al obligado o mediante personación 
en la que el inicio se notifica en el mismo mo-
mento de la personación. También se incluye 
en esta parte la solicitud de modificación del 
alcance del procedimiento por parte del obliga-
do tributario, que se regula de forma separada 
al inicio ya que no se trata de un inicio propia-
mente dicho sino, como se ha indicado, de una 
solicitud de ampliación del alcance respecto del 
tributo o periodos afectados. 

En cuanto a la tramitación, se incluyen las 
normas relativas a la adopción de medidas cau-
telares y las especialidades respecto al horario 
de las actuaciones del procedimiento inspector 
con relación a lo establecido en normas co-
munes para los restantes procedimientos de 
aplicación de los tributos. También se regula 
el trámite de audiencia previo a la suscripción 
de las actas, sólo para los supuestos de actas 
de conformidad o de disconformidad, ya que 
dada la especial naturaleza de las actas con 
acuerdo, tanto la ley como el reglamento han 
prescindido de establecer dicho trámite en ese 

caso. También se regulan en esta parte los su-
puestos de ampliación del plazo de duración 
del procedimiento y se determina, de acuerdo 
con el mandato de la ley, el alcance y requisi-
tos de la ampliación, alcance que abarca a to-
das las obligaciones o periodos incluidos en el 
procedimiento aunque la concurrencia de las 
circunstancias previstas para acordar la amplia-
ción sólo afecte a alguna o algunas de las obli-
gaciones y periodos. 

Por lo que se refiere a la terminación, en pri-
mer lugar, se regula la tramitación de los dife-
rentes tipos de actas. Lo más novedoso en ese 
sentido es la regulación de las actas con acuer-
do, en particular, todo lo relativo a la constitu-
ción del depósito o a la formalización del aval o 
seguro de caución y el procedimiento a seguir 
cuando el acuerdo no afecte a la totalidad de 
obligaciones y periodos objeto del procedi-
miento, es decir, que se suscriban actas de con-
formidad o de disconformidad o ambas junto 
con el acta con acuerdo. En segundo lugar, se 
regulan las formas de terminación, en particu-
lar, las liquidaciones, ya que se trata del acto ad-
ministrativo de terminación del procedimiento 
inspector más común. 

La última parte del capítulo II está dedicada 
a regular las especialidades del procedimiento 
inspector en determinados supuestos como 
son la estimación indirecta de bases o cuotas, 
los trámites a seguir en caso de que se aplique 
el artículo 15 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, relativo al conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria, las actuacio-
nes con entidades que tributen en régimen de 
consolidación fiscal y la declaración de respon-
sabilidad en el procedimiento inspector. 

Se incluye un último capítulo, el III, con un 
único artículo destinado a regular otras actua-
ciones inspectoras que no se desarrollan den-
tro del procedimiento de inspección. 

Concluye el reglamento con las disposicio-
nes adicionales necesarias para completar el ré-
gimen jurídico derivado de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, pero que no 
encuentran un encaje adecuado en el articula-
do del texto, con las disposiciones transitorias 
y, por último, se incluye una disposición final 
para habilitar al Ministro de Economía y Hacien-
da a dictar las disposiciones de desarrollo del 
reglamento. 

En la tramitación del Real Decreto se han 
observado los trámites preceptivos regulados 
en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de no-
viembre, del Gobierno. En este sentido, el texto 
se ha sometido a información pública por plazo 
de un mes, durante el cual han sido oídas las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por 
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la ley, representativas de los ciudadanos cuyos 
fines guardan relación directa con el objeto 
del reglamento. Asimismo, han participado en 
la tramitación las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales. El texto también se ha 
sometido a informe por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Economía y Hacienda, 
a la aprobación previa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y al dictamen del Consejo 
de Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, con la aprobación pre-
via de la Ministra de Administraciones Públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día 27 de julio de 2007, 

DISPoNGo: 

Artículo único. Aprobación del reglamento 
general de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tri-
butos. 

Se aprueba el Reglamento general de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las nor-
mas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos, cuyo texto se inserta a 
continuación. 

disposición adicional primera. Efectos de la 
falta de resolución en plazo de determina-
dos procedimientos tributarios. 

Uno. Los procedimientos que se relacionan a 
continuación podrán entenderse desestimados 
por haber vencido el plazo máximo establecido 
sin que se haya notificado resolución expresa: 

1. Procedimiento para autorizar la reduc-
ción de signos, índices y módulos en estima-
ción objetiva, regulado por el artículo 37.4 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo. 

2. Procedimiento para la expedición de cer-
tificaciones de sujeción al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, regulado en el 
artículo 14.2 del Reglamento del Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, y en la 
disposición adicional tercera de la orden de 23 
de diciembre de 2003. 

3. Procedimiento para la inclusión de unio-
nes temporales de empresas en el registro es-
pecial del Ministerio de Economía y Hacienda a 

que se refiere el artículo 50 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo. 

4. Procedimientos para la concesión de apla-
zamientos y fraccionamientos para el pago del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, pre-
vistos en los artículos 82 a 84, ambos inclusive, 
del reglamento del citado impuesto, aprobado 
por el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviem-
bre. 

5. Procedimiento para autorizar la exención 
del Impuesto sobre el Valor Añadido en las ope-
raciones realizadas por la Agencia Espacial Eu-
ropea, regulado en el Real Decreto 1617/1990, 
de 14 de diciembre, por el que se precisa el al-
cance de determinadas exenciones del Impues-
to sobre el Valor Añadido en aplicación del Con-
venio de 30 de mayo de 1975, por el que crea la 
Agencia Espacial Europea. 

6. Procedimiento para autorizar a deter-
minadas entidades colaboradoras para pro-
ceder a devolver las cantidades abonadas en 
concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido 
por entregas en régimen de viajeros, previsto 
en el artículo 9.1.2.º b) del reglamento del ci-
tado impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 

7. Procedimiento para el reconocimiento del 
derecho a la exención en las entregas de bienes 
a organismos reconocidos que los exporten 
fuera del territorio de la Comunidad Europea 
en el marco de sus actividades humanitarias, 
caritativas o educativas, previsto en el artícu-
lo 9.4.º del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 

8. Procedimiento para conceder las auto-
rizaciones administrativas que condicionan 
determinadas exenciones en importaciones 
de bienes, regulado por el artículo 17 del Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre. 

9. Procedimiento para el reconocimiento del 
derecho a la aplicación del tipo impositivo re-
ducido en las entregas, adquisiciones intraco-
munitarias o importaciones de vehículos des-
tinados a autotaxis o autoturismos especiales 
para el transporte de personas con minusvalía 
en sillas de ruedas, bien directamente o previa 
su adaptación, así como los vehículos a motor 
que, previa adaptación o no, deban transportar 
habitualmente a personas con minusvalía en si-
lla de ruedas o con movilidad reducida, previsto 
en el artículo 91.Dos.1.4.º de la Ley 37/1992, de 
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28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

10. (695)
11. (696) Procedimiento para la realización 

de devoluciones a empresarios o profesionales 
no establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, regulado 
en los artículos 31 y 31 bis del reglamento del 
citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

12. Procedimiento para la devolución del Im-
puesto sobre el Valor Añadido por entregas a tí-
tulo ocasional de medios de transporte nuevos, 
previsto en el artículo 32 del reglamento del 
citado impuesto, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 

13. Procedimiento para acordar la reducción 
de los índices o módulos en los supuestos en 
que el desarrollo de actividades empresariales 
a las que resulte de aplicación el régimen sim-
plificado del Impuesto sobre el Valor Añadido 
se viese afectado por incendios, inundaciones, 
hundimientos o grandes averías en el equipo 
industrial que supongan alteraciones graves en 
el desarrollo de la actividad, regulado por el ar-
tículo 38.4 del reglamento del citado impuesto, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre. 

14. Procedimiento para el reintegro de com-
pensaciones en el régimen especial de la agri-
cultura, ganadería y pesca, regulado en el artí-
culo 48.1 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 

15. Procedimiento para autorizar la presen-
tación conjunta en un solo documento de las 
autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondientes a diversos sujetos 
pasivos, recogido en el artículo 71.5 del regla-
mento del citado impuesto, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

16. Procedimiento para el otorgamiento de 
autorizaciones en materia de libros registros 
regulado en el artículo 62.5 del Reglamento del 

(695)  Apartado derogado por la disposición derogatoria única del Real 
Decreto 2126/2008, de 26 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como el Regla-
mento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 27 de diciembre). 

(696)  Nueva redacción dada por la Disposición Final Segunda del Real 
Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de 
determinadas directivas comunitarias (boE de 2 de marzo). 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

17. Procedimiento para la devolución del Im-
puesto sobre el Valor Añadido soportado en las 
operaciones exentas realizadas en el marco de 
las relaciones diplomáticas y consulares, previs-
to en el artículo 10 del Real Decreto 3485/2000, 
de 29 de diciembre, sobre franquicias y exen-
ciones en régimen diplomático, consular y de 
organismos internacionales y de modificación 
del Reglamento general de vehículos, aproba-
do por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre. 

18. Procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de tráfico de perfeccionamiento ac-
tivo y pasivo fiscal, recogido en el artículo 24 de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impues-
to sobre el Valor Añadido, en el artículo 506 del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, 
de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código 
Aduanero Comunitario y en la Circular 1/1994, 
de 22 de marzo de 1994, del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, sobre do-
cumentación aduanera utilizable a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en operacio-
nes efectuadas al amparo de regímenes adua-
neros o fiscales o en las áreas exentas. 

19. Procedimiento para la fijación de los 
módulos para las exenciones de los impuestos 
especiales establecidos en el artículo 9.º 1.a), b) 
y d) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, y en el artículo 4.1 del Re-
glamento de los Impuestos Especiales, aproba-
do por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

20. Procedimiento para la autorización del 
suministro, con exención de los impuestos es-
peciales, de productos objeto de los impuestos 
especiales sobre el alcohol y bebidas alcohóli-
cas y sobre las Labores del Tabaco, así como de 
los combustibles incluidos en el ámbito objeti-
vo del Impuesto sobre Hidrocarburos, previsto 
en el artículo 9.1.a), b) y d), de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y 
en el artículo 4.1 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio, y en el artículo 11 del 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre. 

21. Procedimiento para la autorización del 
suministro de productos objeto de los Im-
puestos Especiales sobre el Alcohol y bebidas 
Alcohólicas, del Impuesto sobre las Labores del 
Tabaco o de los combustibles incluidos en el 
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocar-
buros a las Fuerzas Armadas, con exención de 
los impuestos especiales, así como de carbu-
rantes con destino a las instalaciones de dichas 
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Fuerzas, establecido en el artículo 9.1.c) de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en los artículos 4.2 y 5.3 del Regla-
mento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

22. Procedimiento para la autorización del 
suministro de carburantes con derecho a de-
volución del Impuesto sobre Hidrocarburos, en 
los supuestos previstos en el artículo 9.1.a), b), 
c) y d), de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, y en el artículo 5.4 del Re-
glamento de los Impuestos Especiales, aproba-
do por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, y 
en el artículo 11 del Real Decreto 3485/2000, de 
29 de diciembre. 

23. Procedimiento para resolver sobre la 
procedencia de la prueba de pérdida por caso 
fortuito o fuerza mayor, a efectos de la no su-
jeción a los Impuestos Especiales, previsto en el 
artículo 6.º 2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciem-
bre, de Impuestos Especiales, y en el artícu-
lo 16.6 del Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio. 

24. Procedimiento para la cancelación de ga-
rantías prestadas por operadores no registra-
dos, previsto en el artículo 33.2.g) y h) del Regla-
mento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

25. Procedimiento para la cancelación de 
garantías prestadas por receptores en el siste-
ma de envíos garantizados de productos suje-
tos a los impuestos especiales, previsto en el 
artículo 33.2.g) y h) del Reglamento de los Im-
puestos Especiales, aprobado por el Real Decre-
to 1165/1995, de 7 de julio. 

26. Procedimiento para la cancelación de 
garantías prestadas por representantes fisca-
les en el sistema de ventas a distancia, para la 
recepción de productos sujetos a impuestos 
especiales, regulado en el artículo 33 del Regla-
mento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

27. Procedimiento para la devolución de 
cuotas de impuestos especiales ingresadas por 
irregularidades en la circulación intracomunita-
ria, por presentación de la prueba de la regu-
larización en el ámbito territorial no interno, 
regulado en el artículo 17 de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en 
el artículo 17.2 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

28. Procedimiento para la devolución de 
cuotas de los impuestos especiales ingresadas 
por irregularidades en la circulación intraco-
munitaria, por la concurrencia de doble imposi-

ción, previsto en el artículo 17 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
y en el artículo 17.4 del Reglamento de los Im-
puestos Especiales, aprobado por el Real Decre-
to 1165/1995, de 7 de julio. 

29. Procedimiento para autorizar la sustitu-
ción de precintas por otras marcas fiscales, pre-
visto en el artículo 18.7 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 26.3 y 4 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

30. Procedimiento para la devolución de los 
Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre 
Productos Intermedios y sobre el Alcohol y be-
bidas Derivadas, previsto en el artículo 23.10 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impues-
tos Especiales, y en el artículo 57.4 del Regla-
mento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

31. Procedimiento para la devolución del Im-
puesto sobre el Alcohol y bebidas Derivadas en 
relación con bebidas de fabricación artesanal 
destinadas a una fábrica de bebidas derivadas, 
regulado en el artículo 40 de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en 
el artículo 100 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

32. Procedimiento para la aprobación de 
desnaturalizantes propuestos por industriales 
por exigencias sanitarias, técnicas o comercia-
les, previsto en el artículo 20.3 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
y en el artículo 75.2 del Reglamento de los Im-
puestos Especiales, aprobado por el Real Decre-
to 1165/1995, de 7 de julio. 

33. Procedimiento para autorizar la desnatu-
ralización parcial de alcohol en establecimiento 
de destino, recogido en el artículo 73.3 del Re-
glamento de los Impuestos Especiales, aproba-
do por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

34. Procedimiento para autorizar la desnatu-
ralización en el establecimiento propuesto por 
el receptor de alcohol procedente del ámbito 
territorial no interno, previsto en el artículo 
73.4 del Reglamento de los Impuestos Especia-
les, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 
7 de julio. 

35. Procedimiento para la autorización por 
la aduana para llevar a cabo la desnaturalización 
del alcohol en establecimiento distinto del lu-
gar de origen o de la propia aduana, previsto en 
el artículo 73.5 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 
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36. Procedimiento para aprobar la emisión 
de tarjetas de crédito para la adquisición de ga-
sóleo con tipo reducido en el Impuesto sobre 
Hidrocarburos, previsto en el artículo 50 de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 107.1.a) del Regla-
mento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

37. Procedimiento para autorizar la incor-
poración de trazadores y marcadores antes 
de la ultimación del régimen suspensivo, para 
la aplicación de la exención o el tipo reducido 
del gasóleo o queroseno, cuando dicha incor-
poración sea preceptiva, en los supuestos de 
recepción de estos productos desde el ámbito 
territorial comunitario no interno, regulado en 
el artículo 114.3 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

38. Procedimiento para la inscripción de 
instalaciones aeroportuarias y autorización de 
recepción de hidrocarburos en las mismas, con 
derecho a la exención del Impuesto sobre Hi-
drocarburos, previsto en el artículo 51.2 a) de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, y en el artículo 101.5 del Reglamen-
to de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

39. Procedimiento para autorizar el suminis-
tro en los casos de las exenciones del Impues-
to sobre Hidrocarburos previsto en el artículo 
51.2.c), d), e) y g) de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, y en el ar-
tículo 103.1 y 2 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

40. Procedimiento para la inscripción de 
empresas productoras de electricidad, de 
transportes ferroviarios, de construcción y 
mantenimiento de buques y aeronaves, y altos 
hornos para disfrutar de la exención del Im-
puestos sobre Hidrocarburos, recogido en el 
artículo 51.2.c), d), e) y g) de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y en 
el artículo 103.3 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

41. Procedimiento para autorizar la destruc-
ción o desnaturalización de labores del tabaco 
dentro o fuera de las instalaciones fabriles, a 
efectos de la no sujeción o exención del Im-
puesto sobre Labores del Tabaco, regulado en 
los artículos 57 y 61.1 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales, y en 
el artículo 122 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

42. Procedimiento para autorizar la aplica-
ción de la exención del Impuesto sobre las La-
bores del Tabaco para la realización de análisis 
científicos o de calidad, regulado en el artículo 
61.1.b) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, y en el artículo 123 
del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 
de julio. 

43. Procedimiento para el reconocimiento 
previo de la no sujeción y exención en el Im-
puesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte, regulado en el Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real De-
creto 1165/1995, de 7 de julio. 

44. Procedimiento para la homologación de 
vehículos tipo jeep o todo terreno y vehículos 
de exclusiva aplicación industrial, comercial, 
agraria, clínica o científica, regulado en el Re-
glamento de los Impuestos Especiales, aproba-
do por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

45. Autorización del centro gestor para esta-
blecer un depósito fiscal, prevista en el artículo 
11.1 del Reglamento de los Impuestos Especia-
les, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 
7 de julio. 

46. Procedimiento para la inscripción de un 
establecimiento, en el registro territorial de los 
impuestos especiales de fabricación, previsto 
en el artículo 40 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

47. Procedimiento por el que el centro ges-
tor autoriza la prestación de una garantía glo-
bal, prevista en el artículo 45.2 del Reglamento 
de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

48. Procedimiento por el que el centro ges-
tor autoriza la aplicación del derecho a la de-
volución por fabricación de aromatizantes, 
previsto en el artículo 54.3 del Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

49. Procedimiento por el que el centro ges-
tor autoriza la fabricación conjunta de bebidas 
alcohólicas en un mismo local, previsto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decre-
to 1165/1995, de 7 de julio. 

50. Procedimiento por el que el centro ges-
tor autoriza la fabricación de alcohol no desna-
turalizado en donde se obtengan otros produc-
tos alcohólicos gravados, previsto en el artículo 
56.3 del Reglamento de los Impuestos Especia-
les, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 
7 de julio. 
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51. Procedimiento para autorización por 
el centro gestor de suministro de alcohol sin 
pago de impuesto por utilización en investiga-
ción científica, previsto en el artículo 79 del Re-
glamento de los Impuestos Especiales, aproba-
do por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

52. Procedimiento para autorización por el 
centro gestor de fabricación de alcohol por sín-
tesis, previsto en el artículo 84.7 del Reglamen-
to de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

53. Procedimiento para la autorización por 
el centro gestor de la aplicación de la exención 
para biocarburantes utilizados en proyectos 
piloto, establecida en el artículo 51.3 de la Ley 
38/1992, de 28 de julio, de Impuestos Especia-
les, y en el artículo 105.3 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real De-
creto 1165/1995, de 7 de julio. 

54. Procedimiento de autorización por la 
oficina gestora para la mezcla de hidrocarburos 
con biocarburantes, antes del fin del régimen 
suspensivo, previsto en el artículo 108.bis.3 
del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 
de julio. 

55. Procedimiento para la autorización por 
el centro gestor, en los casos en que el biocar-
burante se introduzca en depósitos fiscales 
logísticos, del procedimiento establecido en 
el artículo 108.bis.4 del Reglamento de los Im-
puestos Especiales, aprobado por el Real Decre-
to 1165/1995, de 7 de julio. 

56. Procedimiento para la autorización del 
cambio de titularidad y cese de su actividad de 
los establecimientos inscritos en el registro te-
rritorial de los impuestos especiales de fabrica-
ción, previsto en el artículo 42 del Reglamento 
de los Impuestos Especiales, aprobado por el 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. 

57. Procedimiento para la autorización de 
utilización como carburante de los productos a 
que se refiere el artículo 46.2 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, o 
como combustible, de los hidrocarburos a que 
se refiere el apartado 3 de dicho artículo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 54.1 
de la citada ley. 

58. Procedimiento de autorización de un 
desnaturalizante para el bioetanol, en el su-
puesto de aplicación del tipo impositivo a los 
biocarburantes establecido en el artículo 50.bis 
de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Im-
puestos Especiales, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 108 bis.8 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por el Real De-
creto 1165/1995, de 7 de julio. 

59. Procedimiento para aprobar la emisión 
de tarjetas de crédito, débito y compras para 
la adquisición de carburantes con exención 
del Impuesto sobre Hidrocarburos, prevista en 
los párrafos a), b) y c) del artículo 9 de la Ley 
38/1992 de 28 de diciembre, de Impuestos Es-
peciales, y en el artículo 5.2 del Reglamento de 
los Impuestos Especiales, aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio 

60. Procedimiento para autorizar y, en su 
caso, inscribir al titular autorizado, el régimen 
de perfeccionamiento fiscal establecido en 
el artículo 3 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio. 

61. Procedimiento para el reconocimiento 
de la exención del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
previsto en el artículo 9.seis, número 1, párra-
fos a), b) y c) de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
orden Social, incluso cuando el beneficio se 
aplique mediante un procedimiento de devolu-
ción, de acuerdo con lo previsto en el número 2 
del mismo artículo. 

62. Procedimiento para la aplicación de la 
exención del Impuesto sobre las Ventas Mino-
ristas de Determinados Hidrocarburos previsto 
en el artículo 9.seis, número 1, párrafo f) apar-
tados 1.º, 2.º, 3.º, y 5.º de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas 
y del orden Social. 

63. Procedimiento para la inscripción en el 
registro territorial del Impuesto sobre las Ven-
tas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
de los sujetos pasivos del impuesto, previsto en 
el artículo octavo de la orden HAC/1554/2002, 
de 17 de junio. 

64. Procedimiento para la práctica de la 
devolución parcial por el gasóleo de uso pro-
fesional, establecido en el artículo 52.bis de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Im-
puestos Especiales, desarrollado por la orden 
EHA/3929/2006, de 21 de diciembre, por la que 
se establece el procedimiento para la devolu-
ción parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos 
y de las cuotas correspondientes a la aplicación 
del tipo autonómico del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocar-
buros por consumo de gasóleo profesional, se 
aprueba determinado Código de Actividad y del 
Establecimiento, y se actualiza la referencia a 
un código de la nomenclatura combinada con-
tenida en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales. 

65. Procedimiento para la práctica de la de-
volución parcial de las cuotas correspondientes 
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a la aplicación del tipo autonómico previsto 
en el artículo 9 de la Ley 24/2004, de 27 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del orden Social, desarrollado por la orden 
EHA 3929, de 21 de diciembre, por la que se 
establece el procedimiento para la devolución 
parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos y de 
las cuotas correspondientes a la aplicación del 
tipo autonómico del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos por 
consumo de gasóleo profesional, se aprueba 
determinado Código de Actividad y del Esta-
blecimiento, y se actualiza la referencia a un 
código de la nomenclatura combinada conte-
nida en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales. 

66. Procedimiento para la autorización de 
porcentajes de participación en el capital social 
de entidades no cooperativas superiores a los 
previstos en el artículo 13.9.º de la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas. 

67. Procedimiento para la concesión de apla-
zamientos y fraccionamientos para el pago de 
contribuciones especiales, previsto en el artí-
culo 32.3 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

68. Procedimiento para la concesión de be-
neficios fiscales en el Impuesto sobre bienes 
Inmuebles, previsto en el artículo 77.1 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

69. Procedimiento para la concesión de be-
neficios fiscales en el Impuesto sobre Activida-
des Económicas, previsto en el artículo 91.2 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

70. Procedimiento para la concesión de 
exenciones en el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, previsto en el artículo 93.2 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

71. Procedimiento para la dispensa de pre-
ceptos por razón de equidad, previsto en el 
artículo 13.4 de las ordenanzas generales de 
Aduanas, aprobadas por Decreto de 17 de oc-
tubre de 1947. 

72. Procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de abandono de mercancías, regula-
do en el artículo 316 de las ordenanzas genera-
les de Aduanas, aprobadas por el Decreto de 17 
de octubre de 1947. 

73. Procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes correspondientes a habilitaciones 
de Agentes de Aduanas, regulado por el Real 
Decreto 1889/1999, de 13 de diciembre, la orden 
de 9 de junio de 2000 y la Resolución de 12 de 
julio de 2000. 

74. Procedimiento para la autorización de 
almacén de depósito temporal de mercancías 
y local autorizado para mercancías de exporta-
ción previsto en los artículos 185 a 188, ambos 
inclusive, del Reglamento (CE) 2454/1993 de la 
Comisión, de 2 de Julio de 1993, de aplicación 
del Código Aduanero Comunitario y en la Reso-
lución de 11 de diciembre de 2000 que regula el 
funcionamiento de los almacenes de depósito 
temporal y de los locales autorizados para mer-
cancías declaradas de exportación. 

75. Procedimiento para la autorización de 
procedimientos simplificados de tránsito, pre-
visto en los artículos 398 a 411, ambos inclusive, 
del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comi-
sión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Có-
digo Aduanero Comunitario y en la Resolución 
de 11 de diciembre de 2000 que regula los pro-
cedimientos simplificados de expedidor y des-
tinatario autorizado de tránsito comunitario / 
común, expedidor autorizado de documentos 
que acrediten el carácter comunitario de las 
mercancías y expedidor autorizado de docu-
mentos de control T-5. 

76. Procedimiento para la autorización del 
régimen de depósito aduanero previsto en los 
artículos 524 a 535, ambos inclusive, del Regla-
mento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 
de julio de 1993, de aplicación del Código Adua-
nero Comunitario, y en la Resolución del Depar-
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de 18 de junio de 2003, por la que se dictan ins-
trucciones de funcionamiento de los depósitos 
aduaneros y distintos de los aduaneros. 

77. Procedimiento para la autorización 
de transformación de mercancías bajo con-
trol aduanero, previsto en los artículos 130 a 
136, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 
2913/1992 del Consejo, de 12 de octubre, de Có-
digo Aduanero Comunitario y en los artículos 
551 a 552 del Reglamento 2454/1993 de la Co-
misión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del 
Código Aduanero Comunitario. 

78. Procedimiento para autorizar el esta-
blecimiento de zonas y Depósitos Francos pre-
visto en el artículo 800 del Reglamento (CE) n.º 
2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, 
de aplicación del Código Aduanero Comunita-
rio, y en la orden de 2 de diciembre de 1992. 



códIGo FIscal reaF 2018  Disposición adicional primera (Real Decreto 1065/2007)

— 2040 —

79. Procedimiento para autorizar el trán-
sito nacional para mercancías transportadas 
por ferrocarril, previsto en los artículos 412 a 
425, ambos inclusive, del Reglamento (CE) n.º 
2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, 
de aplicación del Código Aduanero Comunita-
rio y en la Resolución de 7 de julio de 2001, de 
aplicación de un procedimiento simplificado de 
tránsito nacional para mercancías transporta-
das entre aduanas españolas dentro del territo-
rio aduanero de la Unión Europea, mediante la 
utilización de carta de porte como documento 
aduanero. 

80. Procedimiento para la constitución de 
una garantía global en materia de tránsito, así 
como dispensa de la misma en los términos 
previstos en los artículos 379 a 384, ambos in-
clusive, del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la 
Comisión, de 2 de julio de 1993, de aplicación 
del Código Aduanero Comunitario. 

81. Procedimiento para la autorización al 
obligado principal de tránsito la utilización 
como listas de carga listas que no cumplan to-
das las condiciones, previsto en el artículo 385 
del Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comi-
sión, de 2 de julio de 1993, de aplicación del Có-
digo Aduanero Comunitario. 

82. Procedimiento para autorizar al obligado 
principal de tránsito la utilización de precintos 
de un modelo especial en los medios de trans-
porte o bultos, previsto en el artículo 386 del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, 
de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código 
Aduanero Comunitario. 

83. Procedimiento para conceder una dis-
pensa de itinerario obligatorio al obligado prin-
cipal de tránsito, previsto en el artículo 387 del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993 de la Comisión, 
de 2 de julio de 1993, de aplicación del Código 
Aduanero Comunitario. 

84. Procedimiento para la autorización del 
despacho en las instalaciones de los interesa-
dos, previsto en el Real Decreto 2718/1998, de 
18 de diciembre, de derogación de disposicio-
nes anteriores, en la orden de 21 de diciembre 
de 1998 de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 
2913/1992 del Consejo, de 12 de octubre de 
1992, de Código Aduanero Comunitario y del 
Reglamento (CE) n.º 2454/1993, de la Comisión, 
de 2 de julio de 1993, de aplicación, que fija dis-
posiciones relativas al procedimiento simplifi-
cado de domiciliación, y en la orden 2376/2004, 
de 8 de julio, de modificación de aquélla. 

85. Procedimiento para la autorización de 
devolución o condonación de derechos de 
importación o de exportación, previsto en los 
artículos 878 a 909, ambos inclusive, del Regla-

mento (CE) n.º 2454/1993, de la Comisión, de 2 
de julio de 1993, de aplicación del Código Adua-
nero Comunitario. 

86.(697) Procedimiento de autorización para 
no expedir factura, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 3.1.d) del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre. 

87.(698) Procedimiento de autorización 
para que la obligación de expedir factura pue-
da ser cumplida mediante la expedición de fac-
tura simplificada, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 4.3 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, apro-
bado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

88.(699) Procedimiento de autorización para 
que en las facturas simplificadas no consten 
determinadas menciones del artículo 7.1 del 
Reglamento por el que se regulan las obligacio-
nes de facturación, aprobado por el Real Decre-
to 1619/2012, de 30 de noviembre, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 7.4.b) del citado 
reglamento.

89. (700) Procedimiento de autorización de 
otros procedimientos de rectificación de fac-

(697)  Redacción dada por el artículo 3º. uno del Real Decreto 828/2013, 
de 25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

(698)  Redacción dada por el artículo 3º. uno del Real Decreto 828/2013, de 
25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre; el Reglamento General de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, 
de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-
viembre (boE de 26 de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

(699)  Redacción dada por el artículo 3º. uno del Real Decreto 828/2013, 
de 25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decre-
to 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado 
por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos y el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 26 de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

(700)  Texto incorporado  por el artículo séptimo del Real Decreto 
1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
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turas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
15.4, segundo párrafo, del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre.

90. (701). 
91.(702) Procedimiento de autorización para 

que en las facturas rectificativas no sea necesa-
ria la especificación de las facturas rectificadas, 
bastando la simple determinación del periodo 
al que se refieran, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 15.4 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, apro-
bado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

92.(703) 

glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, el Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, apro-
bado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, el 
Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y 
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos 
internacionales y de modificación del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-
ciembre, y el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (boE de 30 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2018.

(701)  Derogado por la Disposición derogatoria única del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013. 

(702)  Redacción dada por el artículo 3º. uno del Real Decreto 828/2013, 
de 25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

(703)  Derogado por la Disposición derogatoria única del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-

93. (704) 
94. (705) Procedimiento para la aplicación 

de las exenciones en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido en las operaciones interiores e intraco-
munitarias, regulado en el artículo 5 del Regla-
mento por el que se desarrollan las exenciones 
fiscales relativas a la organización del Tratado 
del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales 
Internacionales de dicha organización y a los 
Estados parte en dicho Tratado y se establece 
el procedimiento para su aplicación, aprobado 
por el Real Decreto 160/2008, de 8 de febrero. 

Dos. Los procedimientos que se relacionan 
a continuación deberán entenderse estimados 
por haber vencido el plazo máximo establecido 
sin que se haya notificado resolución expresa: 

1.(706)
2.(707) Procedimiento para la calificación de 

la condición de entidades o establecimientos 

do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(704)  Derogado por la Disposición derogatoria única del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013.

(705)  Redacción dada por el artículo 3º. uno del Real Decreto 828/2013, 
de 25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

(706)  Derogado por la Disposición derogatoria única del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013. 

(707)  Redacción dada por el artículo 3º. dos del Real Decreto 828/2013, 
de 25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos y el Reglamento por el que 



códIGo FIscal reaF 2018  Disposición adicional segunda (Real Decreto 1065/2007)

— 2042 —

de carácter social, regulado en el artículo 6 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 
29 de diciembre. 

3. (708)

disposición adicional segunda. dispensa de 
garantías para el aplazamiento y fracciona-
miento del pago de la deuda tributaria. 

1. En virtud de lo establecido en el artícu-
lo 82.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se habilita al Ministro de Eco-
nomía y Hacienda para establecer la cuantía por 
debajo de la cual no se exigirán garantías con 
motivo de la solicitud de aplazamiento o frac-
cionamiento del pago de las deudas tributarias, 
así como las condiciones para la dispensa total 
o parcial de garantías. 

2. Hasta que el Ministro de Economía y Ha-
cienda haga uso de la habilitación prevista en el 
apartado anterior para las deudas tributarias y 
de la prevista en artículo 13.1.a) de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
para los restantes recursos de naturaleza pú-
blica, quedan dispensadas de la obligación de 
aportar garantía con motivo de la solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento las deudas que 
en su conjunto no excedan de 6.000 euros. A 
efectos de la determinación de dicha cuantía, se 
acumularán en el momento de la solicitud tan-
to las deudas a que se refiere la propia solicitud 
como cualquier otra del mismo deudor para las 
que se haya solicitado y no resuelto el aplaza-
miento o fraccionamiento, así como el importe 
de los vencimientos pendientes de ingreso de 
las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que 
estén debidamente garantizadas. 

disposición transitoria única. Obligaciones 
de información de carácter general. 

1. Las obligaciones de información de carác-
ter general que deban cumplirse durante el año 

se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.

(708)  Derogado por la Disposición derogatoria única del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 27 de octubre de 2013. 

2008, correspondientes a la información a sumi-
nistrar del año 2007, serán exigibles conforme a 
la normativa vigente a 31 de diciembre de 2007. 

2. Se mantienen en vigor los plazos de pre-
sentación de las declaraciones de información 
hasta que no se modifiquen, en su caso, me-
diante orden del Ministro de Economía y Ha-
cienda. 

disposición derogatoria única. derogación 
normativa. 

1. Quedan derogados: 
a) El Decreto 2423/1975, de 25 de septiem-

bre, por el que se regula el Código de Identifi-
cación de las Personas Jurídicas y Entidades en 
general. 

b) El Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Inspección de los Tributos. 

c) Los artículos 60, 62, 72 y la disposición adi-
cional del Real Decreto 1307/1988, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Planes y Fondos de Pensiones. 

d) El Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, 
por el que se regula la composición y la forma de 
utilización del Número de Identificación Fiscal. 

e) Los artículos 8, 9, 10, 11, 13, 14, la dispo-
sición adicional tercera y el apartado 3 de la 
disposición adicional quinta del Real Decreto 
1163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se 
regula el procedimiento para la realización de 
devoluciones de ingresos indebidos de natura-
leza tributaria. 

f) El Real Decreto 803/1993, de 28 de mayo, 
por el que se modifican determinados procedi-
mientos tributarios. 

g) La Disposición adicional primera del Real 
Decreto 2414/1994, de 16 de diciembre, por el 
que se modifica el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en mate-
ria de actividades agrícolas y ganaderas, rentas 
no sometidas a retención o ingreso a cuenta y 
cuantía de los pagos fraccionados. 

h) El Real Decreto 2027/1995, de 22 de di-
ciembre, por el que se regula la declaración 
anual de operaciones con terceras personas. 

i) El Real Decreto 404/1997, de 21 de marzo, 
por el que se establece el régimen aplicable a 
las consultas cuya contestación deba tener ca-
rácter vinculante para la Administración tribu-
taria. 

j) El Real Decreto 2281/1998, de 23 de octu-
bre, por el que se desarrollan las disposiciones 
aplicables a determinadas obligaciones de su-
ministro de información de la Administración 
tributaria y se modifica el Reglamento de Pla-
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nes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre y el 
Real Decreto 2027/1995, de 22 de diciembre, por 
el que se regula la declaración anual de opera-
ciones con terceras personas. 

k) El Real Decreto 215/1999, de 5 de febrero, 
por el que se modifican los Reglamentos de Pla-
nes y Fondos de Pensiones, del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y otras normas tributarias. 

l) El Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, 
por el que se regula el sistema de cuenta co-
rriente en materia tributaria. 

m) El Real Decreto 1377/2002, de 20 de di-
ciembre, por el que se desarrolla la colabora-
ción social en la gestión de los tributos para la 
presentación telemática de declaraciones, co-
municaciones y otros documentos tributarios. 

n) El Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan determinados censos tributarios y 
se modifican otras normas relacionadas con la 
gestión del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas. 

ñ) Los artículos 53 y 56 del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio. 

o) Los apartados 1, 3, 5 y 6 del artículo 69 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo. 

2. Quedan derogadas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo pre-
visto en este real decreto. 

disposición final primera. Modificación del 
reglamento general del régimen sanciona-
dor tributario, aprobado por el real decre-
to 2063/2004, de 15 de octubre. 

Se modifica el Reglamento general del ré-
gimen sancionador tributario, aprobado por el 
Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, en 
los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 
3, que quedará redactado en los siguientes tér-
minos: 

«3. Cuando en relación con un tributo y pe-
ríodo impositivo o de liquidación se incoe más 
de un procedimiento de aplicación de los tri-
butos o se formule más de una propuesta de 
liquidación, se considerará, a efectos de su ca-
lificación y cuantificación, que se ha cometido 
una única infracción. En estos supuestos, en 
cada procedimiento sancionador que se incoe 
se impondrá la sanción que hubiese procedido 
de mediar un solo procedimiento de aplicación 

de los tributos o una sola propuesta de liquida-
ción, minorada en el importe de las sanciones 
impuestas en los procedimientos anteriores o 
minorada en el importe de las sanciones im-
puestas con relación a las propuestas de liqui-
dación en las que no se incluya la totalidad de 
los elementos regularizados de la obligación 
tributaria. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de 
aplicación igualmente a los tributos sin periodo 
impositivo ni periodo de liquidación o a hechos 
u operaciones cuya declaración no sea periódi-
ca cuando en relación con la misma obligación 
tributaria se incoe más de un procedimiento de 
aplicación de los tributos o se formule más de 
una propuesta de liquidación. 

Si las sanciones impuestas en los procedi-
mientos anteriores o en los derivados de pro-
puestas de liquidación en las que no se inclu-
ya la totalidad de los elementos regularizados 
de la obligación tributaria no hubieran sido 
ingresadas, no procederá la devolución del 
importe que pueda derivarse de la deducción 
de dichas sanciones en el procedimiento san-
cionador posterior o en el procedimiento san-
cionador incoado con relación a la propuesta 
de liquidación en que se incluya la totalidad de 
los elementos regularizados de la obligación 
tributaria, en tanto no hubiera sido pagado o 
compensado el importe de dichas sanciones.» 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 
25, que quedará redactado como sigue: 

«1. Será competente para acordar la inicia-
ción del procedimiento sancionador el equipo 
o unidad que hubiera desarrollado la actuación 
de comprobación e investigación, salvo que el 
inspector jefe designe otro diferente. 

Cuando el inicio y la tramitación correspon-
dan al mismo equipo o unidad que haya desa-
rrollado o esté desarrollando las actuaciones de 
comprobación e investigación, el acuerdo de 
inicio podrá suscribirse por el jefe del equipo o 
unidad o por el funcionario que haya suscrito o 
vaya a suscribir las actas. En otro caso, la firma 
corresponderá al jefe de equipo o unidad o al 
funcionario que determine el inspector-jefe. 

En todo caso, el inicio del procedimiento 
sancionador requerirá autorización previa del 
inspector-jefe, que podrá ser concedida en 
cualquier momento del procedimiento de com-
probación e investigación o una vez finalizado 
este, antes del transcurso del plazo máximo es-
tablecido en el artículo 209 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.» 

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 25 
que quedará redactado de la siguiente forma: 
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«3. La instrucción del procedimiento podrá 
encomendarse por el inspector-jefe al equipo 
o unidad competente para acordar el inicio o a 
otro equipo o unidad distinto, en función de las 
necesidades del servicio o de las circunstancias 
del caso. 

Cuando el inicio y la tramitación del proce-
dimiento sancionador correspondan al mismo 
equipo o unidad que haya desarrollado o esté 
desarrollando las actuaciones de comproba-
ción e investigación, la propuesta de resolu-
ción podrá suscribirse por el jefe del equipo o 
unidad o por el funcionario que haya suscrito o 
vaya a suscribir las actas. En otro caso, la firma 
corresponderá al jefe de equipo o unidad o al 
funcionario que determine el inspector-jefe.» 

disposición final segunda. Modificación del 
reglamento general de recaudación, aproba-
do por el real decreto 939/2005, de 29 de julio. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 126 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en 
los siguientes términos: 

«2. Para la emisión del certificado regulado 
en este artículo se entenderá que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias cuando se verifique la concurrencia 
de las circunstancias que, a tales efectos, se 
prevén en el artículo 74.1 del Reglamento gene-
ral de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.» 

disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2008. 

Reglamento general de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspec-
ción tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Este reglamento regula la aplicación de 
los tributos en desarrollo de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

Este reglamento será de aplicación a la ges-
tión recaudatoria en lo no previsto en el Regla-
mento General de Recaudación, aprobado por 
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

Lo dispuesto en este reglamento se enten-
derá sin perjuicio de lo previsto en la normativa 
propia de cada tributo. 

2. Este reglamento será de aplicación en 
los términos previstos en el artículo 1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

3. Este reglamento se aplicará al procedi-
miento sancionador en materia tributaria en lo 
no previsto por sus normas específicas de desa-
rrollo y por las normas reguladoras del procedi-
miento sancionador en materia administrativa. 

TÍTULO II 
Las obligaciones tributarias formales 

CAPÍTULO I 
Las obligaciones censales 

Sección 1.ª 
Los censos tributarios 

Artículo 2. Censos de la Administración tri-
butaria. 

1. Cada Administración tributaria podrá dis-
poner de sus propios censos tributarios a efec-
tos de la aplicación de sus tributos propios y 
cedidos. 

2. Cualquier censo tributario incluirá nece-
sariamente los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o de-
nominación completa, así como el anagrama, si 
lo tuviera. 

b) Numero de identificación fiscal. 
c) Domicilio fiscal. 
d) En su caso, domicilio en el extranjero. 
3. Las Administraciones tributarias de las co-

munidades autónomas y ciudades con estatuto 
de autonomía comunicarán con periodicidad 
mensual a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria la información censal de que dispon-
gan a efectos de consolidar esta. 

La Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria comunicará con periodicidad mensual a 
las Administraciones tributarias de las comuni-
dades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía la variación de los datos a que se 
refiere el apartado anterior que se encuentren 
incluidos en el Censo de obligados Tributarios 
regulado en el artículo 4. 
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4. La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria podrá suscribir convenios de colabora-
ción con las entidades locales para el intercam-
bio de información censal. 

5. Las personas o entidades incluidas en los 
censos tributarios tendrán derecho a conocer 
sus datos censales y podrán solicitar, a tal efec-
to, que se les expida el correspondiente certifi-
cado. Sin perjuicio de lo anterior, será aplicable 
a los referidos datos lo establecido en el artí-
culo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Los obligados tributarios tendrán derecho a 
la rectificación o cancelación de sus datos per-
sonales cuando resulten inexactos o incomple-
tos de acuerdo con lo previsto en la legislación 
en materia de protección de datos de carácter 
personal. 

Sección 2.ª 
Los censos tributarios en el ámbito de 

competencias del Estado 

Subsección 1.ª 
Contenido de los censos tributarios en el 

ámbito de competencias del Estado 

Artículo 3. formación de los censos tribu-
tarios en el ámbito de competencias del 
Estado. 

1. El Censo de obligados Tributarios estará 
formado por la totalidad de las personas o en-
tidades que deban tener un número de identi-
ficación fiscal para sus relaciones de naturaleza 
o con trascendencia tributaria de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 18 de este regla-
mento. 

2. El Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores estará formado por las personas o 
entidades que desarrollen o vayan a desarrollar 
en territorio español alguna de las actividades u 
operaciones que se mencionan a continuación: 

a) Actividades empresariales o profesiona-
les. Se entenderá por tales aquellas cuya rea-
lización confiera la condición de empresario o 
profesional, incluidas las agrícolas, forestales, 
ganaderas o pesqueras. 

No se incluirán en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores quienes efectúen 
exclusivamente arrendamientos de inmuebles 
exentos del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, conforme al artículo 20.uno.23.º de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, siempre que su realización 
no constituya el desarrollo de una actividad em-

presarial de acuerdo con lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Tampoco se incluirán 
en este censo quienes efectúen entregas a tí-
tulo ocasional de medios de transporte nuevos 
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 25.uno y 
dos de su ley reguladora, y adquisiciones intra-
comunitarias de bienes exentas en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 26.tres de la misma ley. 

b) Abono de rentas sujetas a retención o in-
greso a cuenta. 

c) Adquisiciones intracomunitarias de bie-
nes sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido 
efectuadas por quienes no actúen como em-
presarios o profesionales. 

También se integrarán en este censo las per-
sonas o entidades no residentes en España de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, que 
operen en territorio español mediante esta-
blecimiento permanente o satisfagan en dicho 
territorio rentas sujetas a retención o ingreso 
a cuenta, y las entidades a las que se refiere el 
párrafo c) del artículo 5 de la citada ley. 

De igual forma, las personas o entidades 
no establecidas en el territorio de aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido quedarán 
integradas en este censo cuando sean sujetos 
pasivos de dicho impuesto. 

Asimismo, formarán parte de este censo las 
personas o entidades que no cumplan ningu-
no de los requisitos previstos en este apartado 
pero sean socios, herederos, comuneros o par-
tícipes de entidades en régimen de atribución 
de rentas que desarrollen actividades empre-
sariales o profesionales y tengan obligaciones 
tributarias derivadas de su condición de miem-
bros de tales entidades. 

El Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores formará parte del Censo de obli-
gados Tributarios. 

3. (709) El Registro de operadores intraco-
munitarios estará formado por las personas o 
entidades que tengan asignado el número de 
identificación fiscal regulado a efectos del Im-
puesto sobre el Valor Añadido en el artículo 25 

(709)  Nueva redacción dada por el artículo segundo.Uno del Real 
Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para la incorpora-
ción de determinadas directivas comunitarias (boE de 2 de 
marzo). 
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de este reglamento y que se encuentren en al-
guno de los siguientes supuestos:

a) Las personas o entidades que vayan a 
efectuar entregas o adquisiciones intracomu-
nitarias de bienes sujetas a dicho tributo.

b) Las personas o entidades a las que se re-
fiere el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
cuando vayan a realizar adquisiciones intraco-
munitarias de bienes sujetas a dicho impuesto. 
En tal caso, la inclusión en este registro de-
terminará la asignación a la persona o entidad 
solicitante del número de identificación fiscal 
regulado en el artículo 25 de este reglamento.

La circunstancia de que las personas o en-
tidades a que se refiere el artículo 14 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, dejen de estar incluidas en el 
Registro de operadores intracomunitarios, por 
producirse el supuesto de que las adquisicio-
nes intracomunitarias de bienes que realicen 
resulten no sujetas al impuesto en atención a 
lo establecido en dicho precepto, determinará 
la revocación automática del número de identi-
ficación fiscal específico regulado en el artículo 
25 de este reglamento.

c) Los empresarios o profesionales que sean 
destinatarios de servicios prestados por em-
presarios o profesionales no establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido respecto de los cuales sean su-
jetos pasivos.

d) Los empresarios o profesionales que 
presten servicios que, conforme a las reglas de 
localización, se entiendan realizados en el terri-
torio de otro Estado miembro cuando el sujeto 
pasivo sea el destinatario de los mismos.

Este registro formará parte del Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores.

4. El Registro de exportadores y otros ope-
radores económicos en régimen comercial es-
tará integrado por los empresarios o profesio-
nales que tengan derecho al procedimiento de 
devolución que se regula en el artículo 30 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 
29 de diciembre. 

Este registro formará parte del Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores. 

5. El Registro de grandes empresas esta-
rá formado por aquellos obligados tributarios 
cuyo volumen de operaciones supere la cifra de 
6.010.121,04 euros durante el año natural inme-
diato anterior, calculado conforme a lo dispues-
to en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-

do, incluso cuando desarrollen su actividad fue-
ra del territorio de aplicación de este impuesto. 

Este registro formará parte del Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores. 

6. El Registro territorial de los impuestos 
especiales de fabricación estará integrado por 
las personas y establecimientos a que se refiere 
el artículo 40 del Reglamento de los Impues-
tos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio, y se regirá por lo esta-
blecido en dicho Reglamento de los Impuestos 
Especiales y, en lo no previsto en el mismo, por 
las disposiciones de este reglamento relativas a 
las obligaciones de carácter censal. 

Artículo 4. Contenido del Censo de Obliga-
dos Tributarios. 

1. Los datos que se incluirán en el Censo de 
obligados Tributarios serán para las personas 
físicas los siguientes: 

a) Nombre y apellidos, sexo, fecha de naci-
miento, lugar de nacimiento, estado civil y fe-
cha del estado civil. 

b) Número de identificación fiscal español. 
c) Número de identificación fiscal de otros 

países, en su caso, para los residentes. 
d) Código de identificación fiscal del Estado 

de residencia, en su caso, para no residentes. 
e) Número de pasaporte, en su caso. 
f) Condición de residente o no residente en 

territorio español. 
g) Domicilio fiscal en España y la referencia 

catastral del inmueble, salvo que no esté obli-
gado a ello de acuerdo con la normativa que le 
sea de aplicación. 

h) En su caso, domicilio en el extranjero. 
i) Nombre y apellidos o razón social o deno-

minación completa y número de identificación 
fiscal de los representantes legales para las per-
sonas que carezcan de capacidad de obrar en el 
orden tributario. 

2. Los datos que se incluirán en el Censo de 
obligados Tributarios serán para las personas 
jurídicas y demás entidades los siguientes: 

a) Razón social o denominación completa, 
así como el anagrama, si lo tuviera. 

b) Número de identificación fiscal español. 
c) Número de identificación fiscal de otros 

países, en su caso, para los residentes. 
d) Código de identificación fiscal del Estado 

de residencia, en su caso, para no residentes. 
e) Condición de persona jurídica o entidad 

residentes o no residentes en territorio espa-
ñol. 

f) Constitución en España o en el extranjero. 
En este último caso incluirá el país de consti-
tución. 
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g) Fecha de constitución y, en su caso, fecha 
del acuerdo de voluntades a que se refiere el 
artículo 24.2 y fecha de inscripción en el regis-
tro público correspondiente. 

h) Capital social de constitución. 
i) Domicilio fiscal en España y la referencia 

catastral del inmueble, salvo que no esté obli-
gado a ello de acuerdo con la normativa que le 
sea de aplicación. 

j) En su caso, domicilio en el extranjero. 
k) Nombre y apellidos o razón social o deno-

minación completa y número de identificación 
fiscal de los representantes legales. 

l) (710) y (711) La declaración de que la en-
tidad se constituye con la finalidad específica 
de la posterior transmisión a terceros de sus 
participaciones, acciones y demás títulos re-
presentativos de los fondos propios, y de que 
no realizará actividad económica hasta dicha 
transmisión.

Hasta ese momento estas entidades no for-
marán parte de los registros a que se refieren 
los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 3.

Artículo 5. Contenido del Censo de Empre-
sarios, Profesionales y Retenedores. 

En el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores, además de los datos menciona-
dos en el artículo 4 de este reglamento, para 

(710)  Párrafo añadido por el artículo Cuarto. Uno del Real Decreto 
1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas obli-
gaciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de 
los tributos y de modificación de otras normas con contenido 
tributario (boE de 19 de enero). 

(711)  Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, de modificación de deter-
minadas obligaciones tributarias formales y procedimientos de 
aplicación de los tributos y de modificación de otras normas con 
contenido tributario (boE de 19 de enero).

  (…)
  Disposición transitoria única. Régimen transitorio de las entida-

des a las que se refiere el párrafo l) del artículo 4.2 del Reglamen-
to general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

  Las personas o entidades que antes de la entrada en vigor de las 
modificaciones introducidas por este Real Decreto en los artí-
culos 4.2.l), 12.2, y 147.1.c) del Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, hubieran constituido entidades a las que se refie-
re el citado artículo 4.2.l), deberán comunicar a la Administra-
ción tributaria, mediante escrito firmado por el representante 
de dichas entidades, todos los números de identificación fiscal 
otorgados a las mismas.

  Si en el momento de efectuar la citada comunicación ya se hu-
biera producido la transmisión a la que se refiere el mencionado 
artículo 4.2.l), deberá indicarse dicha circunstancia incluyéndose 
la información exigida en el artículo 12.2 del Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decre-
to 1065/2007, de 27 de julio.

  El plazo para efectuar la citada comunicación será de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la fecha de publicación del 
presente real decreto.

cada persona o entidad constará la siguiente 
información: 

a) Las declaraciones o autoliquidaciones que 
deba presentar periódicamente por razón de 
sus actividades empresariales o profesionales, 
o por satisfacer rentas sujetas a retención o 
ingreso a cuenta, en los términos previstos en 
la orden a que se refiere el artículo 13 de este 
reglamento. 

b) Su situación tributaria en relación con los 
siguientes extremos: 

1.º La condición de entidad total o parcial-
mente exenta a efectos del Impuesto sobre So-
ciedades, de acuerdo con el artículo 9 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo. 

2.º La opción o la renuncia al régimen fiscal 
especial previsto en el título II de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las en-
tidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo. 

3.º El método de determinación del rendi-
miento neto de las actividades económicas que 
desarrolle y, en su caso, la modalidad aplicada 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

4.º La inclusión, renuncia, revocación de la 
renuncia o exclusión del método de estima-
ción objetiva o de la modalidad simplificada del 
régimen de estimación directa en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

5.º La sujeción del obligado tributario al ré-
gimen general o a algún régimen especial en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

6.º (712) La inclusión, renuncia, revocación 
de la renuncia o exclusión del régimen simplifi-
cado, del régimen especial de la agricultura, ga-
nadería y pesca y del régimen especial del crite-
rio de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido

7.º La inclusión o baja en el Registro de ope-
radores intracomunitarios. 

8.º La inclusión o baja en el Registro de ex-
portadores y otros operadores económicos 
en régimen comercial a que se refiere el artí-
culo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el 

(712)  Redacción dada por el artículo 3º. tres del Real Decreto 828/2013, 
de 25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.
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Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 

9.º La inclusión o baja en el Registro de gran-
des empresas. 

10.º La clasificación de las actividades eco-
nómicas desarrolladas de acuerdo con la codifi-
cación prevista en el Real Decreto 475/2007, de 
13 de abril, por el que se aprueba la Clasifica-
ción Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009). 

11.º La relación, en su caso, de los estable-
cimientos o locales en los que desarrolle sus 
actividades económicas, con identificación de 
la comunidad autónoma, provincia, municipio, 
dirección completa y la referencia catastral de 
cada uno de ellos. 

c) El número de teléfono y, en su caso, la di-
rección de correo electrónico y el nombre de 
dominio o dirección de Internet, mediante el 
cual desarrolle, total o parcialmente, sus acti-
vidades. 

Artículo 6. Información censal complemen-
taria respecto de las personas físicas resi-
dentes en España incluidas en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores. 

Respecto de las personas físicas residentes 
en España, constarán en el Censo de Empresa-
rios, Profesionales y Retenedores, además de su 
domicilio fiscal, el lugar donde tengan efectiva-
mente centralizada la gestión administrativa y la 
dirección de sus negocios en territorio español, 
cuando sea distinto del domicilio fiscal. 

Artículo 7. Información censal complemen-
taria respecto de las entidades residentes 
o constituidas en España incluidas en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Re-
tenedores. 

Respecto de las entidades residentes o 
constituidas en España, constarán en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
los siguientes datos adicionales: 

a) El domicilio social, cuando exista y sea dis-
tinto al domicilio fiscal, y la referencia catastral 
del inmueble. 

b) La fecha de cierre del ejercicio económico. 
c) La forma jurídica o clase de entidad de 

que se trate. 
d) El nombre y apellidos o razón social o 

denominación completa, número de identifi-
cación fiscal y domicilio fiscal de cada uno de 
los socios, miembros o partícipes fundadores 
o que promuevan su constitución. También 
se harán constar esos mismos datos, excepto 

para las entidades que tengan la condición de 
comunidades de propietarios constituidas en 
régimen de propiedad horizontal, para cada 
uno de los miembros o partícipes que formen 
parte, en cada momento, de las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, con indicación 
de su cuota de participación y de atribución en 
caso de que dichas cuotas no coincidan. En el 
caso de que los socios, miembros o partícipes 
no sean residentes en España, se deberá hacer 
constar su residencia fiscal y la identificación de 
su representante fiscal en España si lo hubiera. 

e) (713) El nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa, número de identi-
ficación fiscal de los sucesores de entidades 
extintas ya sea por trasformación o en los su-
puestos mencionados en el artículo 40 de la Ley 
58/2003, del 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 8. Información censal complemen-
taria respecto de las personas o entidades 
no residentes o no establecidas, así como 
de las no constituidas en España, incluidas 
en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores. 

1. En el caso de personas o entidades no re-
sidentes o no establecidas, así como en el de las 
no constituidas en España, que hayan de for-
mar parte del Censo de Empresarios, Profesio-
nales y Retenedores constarán en dicho censo 
los siguientes datos complementarios: 

a) El Estado o territorio de residencia. 
b) La nacionalidad y la forma jurídica o clase 

de entidad sin personalidad jurídica de que se 
trate, de acuerdo con su derecho nacional. 

c) En su caso, nombre y apellidos o razón 
social o denominación completa, con el ana-
grama, si lo hubiera, número de identificación 
fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de su re-
presentante en España. 

2. Cuando una persona o entidad no resi-
dente opere en territorio español por medio 
de uno o varios establecimientos permanentes 
que realicen actividades claramente diferentes 
y cuya gestión se lleve de modo separado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

(713)  Letra e) añadida por el artículo primero uno del Real Decreto 
1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación desde el día 1 de julio de 2018.
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la Renta de no Residentes, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, cada 
establecimiento deberá inscribirse individual-
mente en el Censo de Empresarios, Profesio-
nales y Retenedores, con los mismos datos y 
en las mismas condiciones que las personas o 
entidades residentes y, además, cada uno de 
ellos deberá identificar la persona o entidad 
no residente de la que dependan y comunicar 
los datos relativos a aquella relacionados en el 
apartado anterior. 

Cada establecimiento permanente se iden-
tificará con una denominación específica que, 
en cualquier caso, comprenderá una referencia 
a la persona o entidad no residente de la que 
dependa y un número de identificación fiscal 
propio e independiente del asignado, en su 
caso, a esta última y la referencia catastral del 
inmueble donde esté situado el establecimien-
to permanente. 

Asimismo, deberá especificarse la forma de 
determinación de la base imponible del esta-
blecimiento permanente que se constituye 
en España, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 
de marzo. 

3. En el caso de que una persona o entidad 
no residente opere en territorio español por sí 
misma y por medio de uno o varios estableci-
mientos permanentes, la inclusión en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
deberá realizarse tanto por la persona o enti-
dad no residente como por sus establecimien-
tos permanentes. 

En todas estas inclusiones, además de los 
datos exigidos con carácter general en este 
reglamento, se comunicarán los relacionados 
en el apartado 1 de este artículo referentes a la 
persona o entidad no residente. 

Asimismo, cada establecimiento permanen-
te se identificará e indicará la clase de estable-
cimiento que constituya de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado anterior y la referencia 
catastral del inmueble. 

4. En el caso de entidades en régimen de 
atribución de rentas con presencia en territo-
rio español, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 38.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores deberán constar 
el nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal, domicilio fiscal y nacionalidad de cada 

uno de los miembros o partícipes de aquella, 
con indicación de su cuota de participación y 
de atribución. 

Subsección 2.ª 
Las declaraciones censales en el ámbito de 

competencias del Estado 

Artículo 9. declaración de alta en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedo-
res. 

1. Quienes hayan de formar parte del Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
deberán presentar una declaración de alta en 
dicho censo. 

2. La declaración de alta deberá incluir los 
datos recogidos en los artículos 4 a 8 de este 
reglamento, ambos inclusive. 

3. Asimismo, esta declaración servirá para 
los siguientes fines: 

a) Solicitar la asignación del número de iden-
tificación fiscal provisional o definitivo, con in-
dependencia de que la persona jurídica o enti-
dad solicitante no esté obligada, por aplicación 
de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, a la 
presentación de la declaración censal de alta 
en el Censo de Empresarios, Profesionales y Re-
tenedores. La asignación del número de iden-
tificación fiscal, a solicitud del interesado o de 
oficio, determinará la inclusión automática en 
el Censo de obligados Tributarios de la persona 
o entidad de que se trate. 

b) Comunicar el régimen general o especial 
aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

c) (714) Renunciar al método de estimación 
objetiva y a la modalidad simplificada del méto-
do de estimación directa en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas o a los regíme-
nes especiales simplificado, y de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

 d) Indicar, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, si el inicio de la realización ha-
bitual de las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios que constituyen el objeto de la ac-
tividad será posterior al comienzo de la adqui-

(714)  Redacción letra c) modificada por el artículo segundo uno del 
Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimien-
tos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre (boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero 
de 2015.
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sición o importación de bienes o servicios des-
tinados al desarrollo de la actividad empresarial 
o profesional. 

e) Proponer a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria el porcentaje provisional de 
deducción a que se refiere el artículo 111.dos 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. 

f) (715) optar por la determinación de la base 
imponible mediante el margen de beneficio 
global en el régimen especial de los bienes usa-
dos, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección a que se refiere el apartado dos del 
artículo 137 de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

g) Solicitar la inclusión en el Registro de 
operadores intracomunitarios. 

h) optar por la no sujeción al Impuesto so-
bre el Valor Añadido de las entregas de bienes a 
que se refiere el artículo 68.cuatro de la ley de 
dicho impuesto. 

i) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el 
Valor Añadido de las entregas de bienes a que 
se refieren el artículo 68. tres y cinco de la ley 
de dicho impuesto, siempre que el declarante 
no se encuentre ya registrado en el censo. 

j) optar por la aplicación de la regla de pro-
rrata especial en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, prevista en el artículo 103.dos.1.º de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

k) optar por la determinación del pago frac-
cionado del Impuesto sobre Sociedades, de 
acuerdo con la modalidad prevista en el artícu-
lo 45.3 del texto refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

l) Comunicar el periodo de liquidación de 
las autoliquidaciones de retenciones e ingre-
sos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes y del Impuesto sobre Socie-
dades, en atención a la cuantía de su último 
presupuesto aprobado cuando se trate de re-
tenedores u obligados a ingresar a cuenta que 
tengan la consideración de Administraciones 
públicas, incluida la Seguridad Social. 

m) optar por la aplicación del régimen ge-
neral previsto para los establecimientos perma-

(715)  Redacción letra f) modificada por el artículo segundo uno del 
Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

nentes, en los términos del artículo 18.5.b) del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, para 
aquellos establecimientos permanentes cuya 
actividad en territorio español consista en 
obras de construcción, instalación o montaje 
cuya duración exceda de seis meses, activida-
des o explotaciones económicas de temporada 
o estacionales, o actividades de exploración de 
recursos naturales. 

n) optar por el régimen fiscal especial pre-
visto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo. 

ñ) Comunicar aquellos otros hechos y cir-
cunstancias de carácter censal previstos en la 
normativa tributaria o que determine el Minis-
tro de Economía y Hacienda. 

o) (716) Comunicar la condición de empre-
sario o profesional revendedor de los bienes a 
que se refiere el artículo 84.Uno.2.ºg) de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido.

p) (717) optar por la aplicación del diferi-
miento del ingreso de las cuotas de Impuesto 
sobre el Valor Añadido en las operaciones de 
importación liquidadas por la Aduana, a que se 
refiere el artículo 167.Dos de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

q) (718) optar por la llevanza de los libros 
registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 

(716)  Letra o) añadida por el artículo segundo uno del Real Decreto 
1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(717)  Letra p) añadida por el artículo segundo uno del Real Decreto 
1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 20 de 
diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(718)  Letra q) añadida por el artículo segundo uno del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e 
impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
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través de la Sede electrónica de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 62.6 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

r) (719) Comunicar la opción por el cumpli-
miento de la obligación de expedir factura por 
los destinatarios de las operaciones o por ter-
ceros, en los términos del artículo 5.1 del Regla-
mento por el que se aprueban las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso de 
las personas y entidades a que se refiere el ar-
tículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido

4. Esta declaración deberá presentarse, se-
gún los casos, con anterioridad al inicio de las 
correspondientes actividades, a la realización 
de las operaciones, al nacimiento de la obliga-
ción de retener o ingresar a cuenta sobre las 
rentas que se satisfagan, abonen o adeuden o 
a la concurrencia de las circunstancias previstas 
en este artículo. 

A efectos de lo dispuesto en este reglamen-
to, se entenderá producido el comienzo de una 
actividad empresarial o profesional desde el 
momento que se realicen cualesquiera entre-
gas, prestaciones o adquisiciones de bienes o 
servicios, se efectúen cobros o pagos o se con-
trate personal laboral, con la finalidad de inter-
venir en la producción o distribución de bienes 
o servicios. 

Artículo 10. declaración de modificación 
en el Censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores. 

1. Cuando se modifique cualquiera de los 
datos recogidos en la declaración de alta o en 
cualquier otra declaración de modificación pos-
terior, el obligado tributario deberá comunicar 
a la Administración tributaria, mediante la co-
rrespondiente declaración, dicha modificación. 

2. Esta declaración, en particular, servirá 
para: 

que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 7 de diciembre de 2016.

(719)  Letra r) añadida por el artículo segundo uno del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e 
impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 7 de diciembre de 2016.

a) Comunicar el cambio de domicilio fiscal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por las personas jurídicas y demás 
entidades, así como por las personas físicas in-
cluidas en el Censo de Empresarios, Profesiona-
les y Retenedores. 

b) Comunicar la variación de cualquiera de 
los datos y situaciones tributarias recogidas en 
los artículos 4 a 9 de este reglamento, ambos 
inclusive. 

c) Comunicar el inicio de la realización habi-
tual de las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios correspondientes a actividades 
empresariales o profesionales, cuando la decla-
ración de alta se hubiese formulado indicando 
que el inicio de la realización de dichas entre-
gas de bienes o prestaciones de servicios se 
produciría con posterioridad al comienzo de la 
adquisición o importación de bienes o servicios 
destinados a la actividad. 

Asimismo, la declaración de modificación 
servirá para comunicar el comienzo de la rea-
lización habitual de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a 
una nueva actividad constitutiva de un sector 
diferenciado a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, cuando se haya presentado pre-
viamente una declaración censal mediante la 
que se comunique que el inicio de la realización 
de las entregas de bienes y prestaciones de ser-
vicios en desarrollo de dicha nueva actividad se 
produciría con posterioridad al comienzo de la 
adquisición o importación de bienes o servicios 
destinados a aquella. 

d) (720) optar por la determinación de la 
base imponible mediante el margen de benefi-
cio global en el régimen especial de los bienes 
usados, objetos de arte, antigüedades y obje-
tos de colección a que se refiere el apartado 
dos del artículo 137 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) (721) Solicitar la inclusión en el Registro 
de operadores intracomunitarios cuando se 

(720)  Redacción letra d) modificada por el artículo segundo dos del 
Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.

(721)  Nueva redacción dada por el artículo segundo.Dos del Real 
Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
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vayan a producir, una vez presentada la decla-
ración censal de alta, las circunstancias que lo 
requieran previstas en el artículo 3.3 de este 
reglamento.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que cesen en el desarrollo de las 
actividades sujetas al mismo sin que ello deter-
mine su baja en el Censo de Empresarios, Pro-
fesionales y Retenedores, y las personas o enti-
dades que durante los 12 meses anteriores no 
hayan realizado entregas o adquisiciones intra-
comunitarias de bienes sujetas al Impuesto so-
bre el Valor Añadido o no hayan prestado o sido 
destinatarios de las prestaciones de servicios a 
que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 
3.3 de este reglamento, deberán presentar, asi-
mismo, una declaración censal de modificación 
solicitando la baja en el Registro de operadores 
intracomunitarios.

f) optar por la no sujeción al Impuesto sobre 
el Valor Añadido de las entregas de bienes a que 
se refiere el artículo 68.cuatro de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

g) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre 
el Valor Añadido de las entregas a que se refie-
ren el artículo 68.tres y cinco de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

h) (722) Revocar las opciones o modificar las 
solicitudes a que se refieren los párrafos d), e), 
f) p) y q) de este apartado y los párrafos f), h), 
q) y r) del artículo 9.3 de este Reglamento, así 
como la comunicación de los cambios de las si-
tuaciones a que se refieren el párrafo g) de este 
apartado y los párrafos i) y o) del artículo 9.3 de 
este Reglamento.

i) (723) 

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de 
determinadas directivas comunitarias (boE de 2 de marzo). 

(722)  Letra h) modificada por el artículo segundo dos del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e im-
pulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real De-
creto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de diciembre), 
en vigor el 7 de diciembre de 2016.

(723)  Texto suprimido por el artículo 3º. cinco del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-

j) (724) En el caso de aquellos que, teniendo 
ya la condición de empresarios o profesionales 
por venir realizando actividades de tal natura-
leza, inicien una nueva actividad empresarial o 
profesional  constituya o no, a efectos del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, un sector dife-
renciado respecto de las actividades que venían 
desarrollando con anterioridad, y se encuen-
tren en cualesquiera de las circunstancias que 
se indican a continuación, para comunicar a la 
Administración su concurrencia:

1.º Que ejercen la opción por la regla de pro-
rrata especial prevista en el artículo 103.dos.1.º 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

2.º Que en los casos de inicio de actividad que 
constituya un sector diferenciado, el comienzo 
de la realización habitual de las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios correspon-
dientes a la nueva actividad se producirá con 
posterioridad al comienzo de la adquisición o 
importación de bienes o servicios destinados a 
su desarrollo y resulte aplicable el régimen de 
deducción previsto en los artículos 111, 112 y 
113 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. En este caso, 
la declaración contendrá también la propuesta 
del porcentaje provisional de deducción a que 
se refiere el citado artículo 111.dos de dicha ley.

k) Solicitar la inclusión en el Registro de ex-
portadores y otros operadores económicos en 
régimen comercial, así como la baja en dicho 
registro, de acuerdo con el artículo 30 del Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre. 

l) Comunicar a la Administración tributaria 
el cambio de periodo de liquidación en el Im-
puesto sobre el Valor Añadido y a efectos de las 
autoliquidaciones de retenciones e ingresos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y del Impuesto sobre Sociedades 
por estar incluidos en el Registro de grandes 

to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

(724)  Redacción dada por el artículo 3º. cinco del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.
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empresas regulado en el artículo 3 de este re-
glamento, o en atención a la cuantía de su úl-
timo presupuesto aprobado cuando se trate 
de retenedores u obligados a ingresar a cuenta 
que tengan la consideración de Administracio-
nes públicas, incluida la Seguridad Social. 

m) optar o renunciar a la opción para deter-
minar el pago fraccionado del Impuesto sobre 
Sociedades, de acuerdo con la modalidad pre-
vista en el artículo 45.3 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo. 

n) Renunciar a la aplicación del régimen de 
consolidación fiscal en el caso de los grupos fis-
cales que hayan ejercitado esta opción. 

ñ) optar o renunciar al régimen fiscal espe-
cial previsto en el título II de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo. 

o) Solicitar la rectificación de datos persona-
les a que se refiere el artículo 2.5 de este regla-
mento. 

p) (725) optar por la llevanza de los libros 
registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 62.6 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

q) (726) Comunicar la opción del cumpli-
miento de la obligación de expedir factura por 
los destinatarios de las operaciones o por ter-
ceros, en los términos del artículo 5.1 del Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, en el caso de 
las personas y entidades a que se refiere el ar-

(725)  Texto letra p) añadido por el artículo segundo dos del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 7 de diciembre de 2016.

(726)  Letra q) añadida por el artículo segundo dos del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e 
impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 7 de diciembre de 2016.

tículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

r) (727) Comunicar otros hechos y circuns-
tancias de carácter censal previstos en las nor-
mas tributarias o que determine el Ministro de 
Hacienda y Función Pública.

3. Esta declaración no será necesaria cuando 
la modificación de uno de los datos que figuren 
en el censo se haya producido por iniciativa de 
un órgano de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria. 

4. La declaración deberá presentarse en el 
plazo de un mes desde que se hayan produci-
do los hechos que determinan su presentación, 
salvo en los casos que se indican a continua-
ción: 

a) En los supuestos en que la normativa pro-
pia de cada tributo o la del régimen fiscal apli-
cable establezca plazos específicos, la declara-
ción se presentará de conformidad con estos. 

b) Las declaraciones a que se refiere el apar-
tado 2.j).1.º de este artículo, deberán presen-
tarse con anterioridad al momento en que se 
inicie la nueva actividad empresarial que vaya a 
constituir, a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, un sector diferenciado de actividad 
respecto de las que se venían desarrollando 
con anterioridad. 

c) La comunicación prevista en el apartado 
2.l) de este artículo se formulará en el plazo ge-
neral y, en cualquier caso, antes del vencimien-
to del plazo para la presentación de la primera 
declaración periódica afectada por la variación 
puesta en conocimiento de la Administración 
tributaria o que hubiese debido presentarse de 
no haberse producido dicha variación. 

d) La solicitud a que se refiere el primer pá-
rrafo del apartado 2.e) de este artículo deberá 
presentarse con anterioridad al momento en el 
que se produzcan las circunstancias previstas 
en el artículo 3.3 de este reglamento. 

e) Cuando el Ministro de Economía y Hacien-
da establezca un plazo especial atendiendo a 
las circunstancias que concurran en cada caso. 

(727)  Letra renumerada como r (antes p) por el artículo segundo dos 
del Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la moder-
nización, mejora e impulso del uso de medios electrónicos en 
la gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  
(boE de 6 de diciembre), en vigor el 7 de diciembre de 2016.
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Artículo 11. declaración de baja en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedo-
res. 

1. Quienes cesen en el desarrollo de todo 
tipo de actividades empresariales o profe-
sionales o, no teniendo la condición de em-
presarios o profesionales, dejen de satisfacer 
rendimientos sujetos a retención o ingreso a 
cuenta deberán presentar la correspondiente 
declaración mediante la que comuniquen a la 
Administración tributaria tal circunstancia a 
efectos de su baja en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores. 

Asimismo, las personas jurídicas que no 
desarrollen actividades empresariales o profe-
sionales deberán presentar esta declaración a 
efectos de su baja en el Registro de operadores 
intracomunitarios cuando sus adquisiciones 
intracomunitarias de bienes deban resultar no 
sujetas de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido. 

2. (728) La declaración de baja deberá pre-
sentarse en el plazo de un mes desde que se 
cumplan las condiciones previstas en el apar-
tado 1 de este artículo, sin perjuicio de que la 
persona o entidad afectada deba presentar las 
declaraciones y cumplir las obligaciones tribu-
tarias que le incumban y sin que a estos efectos 
deba darse de alta en el censo.

En los supuestos mencionados en los artícu-
los 39 y 40 de la Ley 58/2003, del 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se informará de los da-
tos relativos a la identificación de los sucesores 
en la declaración de baja.

3. Cuando una sociedad o entidad se disuel-
va, la declaración de baja deberá ser presentada 
en el plazo de un mes desde que se haya reali-
zado, en su caso, la cancelación efectiva de los 
correspondientes asientos en el Registro Mer-
cantil. 

Si no constaran dichos asientos, la Adminis-
tración tributaria pondrá en conocimiento del 
Registro Mercantil la solicitud de baja para que 
este extienda una nota marginal en la hoja re-
gistral de la entidad. En lo sucesivo, el Registro 
comunicará a la Administración tributaria cual-
quier acto relativo a dicha entidad que se pre-
sente a inscripción. 

(728)  Apartado 2 modificado por el artículo primero dos del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación desde el día 1 de julio de 2018.

Igualmente, cuando le constaran a la Admi-
nistración tributaria datos suficientes sobre el 
cese de la actividad de una entidad, lo pondrá 
en conocimiento del Registro Mercantil, para 
que este, de oficio, proceda a extender una 
nota marginal con los mismos efectos que los 
previstos en el párrafo anterior. 

4. En el caso de fallecimiento del obligado 
tributario, los herederos deberán presentar la 
declaración de baja correspondiente en el plazo 
de seis meses desde el fallecimiento. Igualmen-
te quedarán obligados a comunicar en el mismo 
plazo la modificación de la titularidad de cuan-
tos derechos y obligaciones con trascendencia 
tributaria permanecieran vigentes con terceros 
y a presentar, en su caso, la declaración o decla-
raciones de alta que sean procedentes. 

Artículo 12. Especialidades en el alta y mo-
dificaciones en el Censo de Obligados Tribu-
tarios de las entidades a las que se asigne 
un número de identificación fiscal. 

1. La asignación a una entidad del número 
de identificación fiscal provisional previsto en 
el artículo 24 determinará su alta en el Censo 
de obligados Tributarios y, siempre que se pro-
duzcan las circunstancias previstas en el artícu-
lo 3.2, su alta en el Censo de Empresarios, Pro-
fesionales y Retenedores. 

2. (729) y (730) Las variaciones posteriores al 
alta censal, incluidas las relativas al inicio de la 

(729)  Apartado 2 modificado por el artículo primero tres del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación desde el día 1 de julio de 2018.

(730)  Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, de modificación de deter-
minadas obligaciones tributarias formales y procedimientos de 
aplicación de los tributos y de modificación de otras normas con 
contenido tributario (boE de 19 de enero).

  (…)
  Disposición transitoria única. Régimen transitorio de las entida-

des a las que se refiere el párrafo l) del artículo 4.2 del Reglamen-
to general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

  Las personas o entidades que antes de la entrada en vigor de las 
modificaciones introducidas por este Real Decreto en los artí-
culos 4.2.l), 12.2, y 147.1.c) del Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, hubieran constituido entidades a las que se refie-
re el citado artículo 4.2.l), deberán comunicar a la Administra-
ción tributaria, mediante escrito firmado por el representante 
de dichas entidades, todos los números de identificación fiscal 
otorgados a las mismas. Si en el momento de efectuar la citada 
comunicación ya se hubiera producido la transmisión a la que 
se refiere el mencionado artículo 4.2.l), deberá indicarse dicha 
circunstancia incluyéndose la información exigida en el artículo 
12.2 del Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
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actividad, domicilio, nombre y apellidos o razón 
social o denominación completa y número de 
identificación fiscal de los socios o personas o 
entidades que la integren, se comunicarán me-
diante la declaración de modificación regulada 
en el artículo 10. No será necesario comunicar 
las variaciones relativas a los socios, miembros o 
partícipes de las entidades una vez que se inscri-
ban en el registro correspondiente y obtengan 
el número de identificación fiscal definitivo.

No obstante, las entidades sin personalidad 
jurídica deberán comunicar las variaciones re-
lativas a sus socios, comuneros o partícipes, 
aunque hayan obtenido un número de identifi-
cación fiscal definitivo, salvo que tengan la con-
dición de comunidades de propietarios cons-
tituidas en régimen de propiedad horizontal 
y estén incluidas en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores.

Igualmente, las entidades a las que se refiere 
el artículo 4.2.l) deberán comunicar en el plazo 
de un mes desde la fecha de formalización de 
su transmisión las modificaciones que se hayan 
producido respecto de los datos consignados 
en las declaraciones anteriores, incluidos los re-
lativos a los socios, miembros o partícipes.

En la declaración de baja se comunicarán los 
sucesores tal y como se establece en el artículo 
11.2 de este reglamento.

3. (731) Las personas jurídicas y demás enti-
dades deberán presentar copia de las escritu-
ras o documentos que modifiquen los anterior-
mente vigentes, en el plazo de un mes desde 
la inscripción en el registro correspondiente o 
desde su otorgamiento si dicha inscripción no 
fuera necesaria, cuando las variaciones introdu-
cidas impliquen la presentación de una declara-
ción censal de modificación o de baja. 

Artículo 13. Modelo de declaración, plazo y 
lugar de presentación (732). 

mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

  El plazo para efectuar la citada comunicación será de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la fecha de publicación del 
presente real decreto.

(731)  Apartado 3 modificado por el artículo primero tres del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación desde el día 1 de julio de 2018.

(732)  Ver las siguientes ordenes:
  - orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los 

modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 
Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el 

Las declaraciones censales de alta, modifica-
ción y baja, previstas en los artículos 9, 10 y 11, se 
presentarán en el lugar, forma y plazos que esta-
blezca el Ministro de Economía y Hacienda, salvo 
que el plazo esté establecido en este reglamento. 

Artículo 14. Exclusión de otras declaracio-
nes censales. 

1. La presentación de las declaraciones a que 
se refiere esta subsección producirá los efectos 
propios de la presentación de las declaraciones 
relativas al comienzo, modificación o cese en el 
ejercicio de las actividades económicas sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

2. La presentación de estas declaraciones 
censales sustituye a la presentación del parte 
de alta en el índice de entidades a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades. 

3. De igual forma, en relación con los suje-
tos pasivos que resulten exentos del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, la presentación 
de las declaraciones censales reguladas en esta 
subsección sustituye a la presentación de las 
declaraciones específicas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 

4. La presentación de la solicitud de baja en 
el Censo de Empresarios, Profesionales y Rete-
nedores, para los obligados tributarios inclui-

Censo de empresarios, profesionales y retenedores (boE de 10 
de mayo).

  - orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de 
obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de 
datos personales, que pueden utilizar las personas físicas, se 
determinan el lugar y forma de presentación del mismo y se 
modifica la orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se 
aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modifi-
cación y baja en el Censo de empresarios profesionales y retene-
dores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación 
y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores 
(boE de 19 de diciembre).

  - orden HAP/2484/2014, de 29 de diciembre, por la que se modifi-
ca la orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban 
los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y 
baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 
037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores (boE 
de 31 de diciembre).

  - HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se regulan las especifi-
caciones normativas y técnicas que desarrollan la llevanza de los Libros 
registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la Sede elec-
trónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria establecida 
en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y se modi-
fica otra normativa tributaria (boE de 15 de mayo)

  -  orden HFP/1307/2017, de 29 de diciembre, por la que se modi-
fican la orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprue-
ban los modelos 036 de declaración censal de alta, modificación 
y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores 
y 037 declaración censal simplificada de alta, modificación y baja 
en el censo de empresarios, profesionales y retenedores, la or-
den EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban 
los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, 
y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, y la orden 
EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el mo-
delo 303 impuesto sobre el valor añadido, autoliquidación (boE 
de 30 de diciembre).
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dos en el registro territorial de los impuestos 
especiales de fabricación a que se refiere el artí-
culo 40 del Reglamento de los Impuestos Espe-
ciales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio, producirá los efectos propios de la 
solicitud de baja en el citado registro respecto 
de los establecimientos o actividades de que 
sean titulares dichos obligados tributarios. 

Artículo 15. Sustitución de la declaraciones 
censales por el documento único Electró-
nico (733).

Las declaraciones censales de alta, modifi-
cación y baja previstas en los artículos 9, 10 y 
11, respectivamente, de este Reglamento que 
deban realizar las personas o entidades para el 
desarrollo de su actividad económica, podrán 
realizarse mediante el Documento único Elec-
trónico (DUE), de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de Apoyo a 
los Emprendedores y su Internacionalización, 
en aquellos casos en que la normativa auto-
rice su uso, sin perjuicio de la presentación 
posterior de las declaraciones censales que co-
rrespondan, en la medida en que varíe o deba 
ampliarse la información y circunstancias co-
municadas mediante dicho Documento único 
Electrónico.

Subsección 3.ª 
Actuaciones de gestión censal en el ámbito 

de competencias del Estado 

Artículo 16. Gestión de las declaraciones 
censales. 

1. Corresponde a la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria la formación y el man-
tenimiento de los censos y registros definidos 
en el artículo 3. A tal efecto, podrá realizar las 
altas, bajas y modificaciones correspondientes 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 144 
a 146, ambos inclusive. 

2. Para facilitar la gestión de los censos re-
gulados en esta sección, la Administración pú-
blica competente para asignar el número que 

(733)  Texto modificado por el artículo primero cuatro del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

constituya el número de identificación fiscal 
comunicará con periodicidad, al menos, tri-
mestral a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria el nombre y apellidos, sexo, fecha y 
lugar de nacimiento, número de identificación 
fiscal y, en su caso, domicilio en España de las 
personas a las que asigne dicho número y el nú-
mero de pasaporte. 

CAPÍTULO II 
obligaciones relativas al domicilio fiscal 

Artículo 17. Obligación de comunicar el 
cambio de domicilio fiscal. 

1. Las personas físicas que deban estar en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retene-
dores, así como las personas jurídicas y demás 
entidades deberán cumplir la obligación de co-
municar el cambio de domicilio fiscal, estable-
cida en el artículo 48.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en el plazo de 
un mes a partir del momento en que produzca 
dicho cambio. 

En el ámbito de competencias del Estado di-
cha comunicación deberá efectuarse median-
te la presentación de la declaración censal de 
modificación regulada en el artículo 10 de este 
reglamento. 

2. Tratándose de personas físicas que no 
deban figurar en el Censo de Empresarios, Pro-
fesionales y Retenedores, la comunicación del 
cambio de domicilio se deberá efectuar en el 
plazo de tres meses desde que se produzca me-
diante el modelo de declaración que se aprue-
be, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

En el ámbito de competencias del Estado, la 
comunicación del cambio de domicilio deberá 
efectuarse de acuerdo con lo previsto en el pá-
rrafo anterior. No obstante, si con anterioridad 
al vencimiento de dicho plazo finalizase el de 
presentación de la autoliquidación o comunica-
ción de datos correspondiente a la imposición 
personal que el obligado tributario tuviera que 
presentar después del cambio de domicilio, la 
comunicación deberá efectuarse en el corres-
pondiente modelo de autoliquidación o comu-
nicación de datos, salvo que se hubiese efec-
tuado con anterioridad. 

3. La comunicación del nuevo domicilio fis-
cal surtirá plenos efectos desde su presenta-
ción respecto a la Administración tributaria a la 
que se le hubiese comunicado, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 59 de este reglamen-
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to a efectos de la atribución de competencias 
entre órganos de la Administración tributaria. 

4. La comunicación del cambio del domicilio 
fiscal a la Administración tributaria del Estado 
producirá efectos respecto de las Administra-
ciones tributarias de las comunidades autóno-
mas y ciudades con estatuto de autonomía sólo 
desde el momento en que estas últimas tengan 
conocimiento del mismo, a cuyo efecto aquella 
deberá efectuar la correspondiente comuni-
cación según lo dispuesto en el artículo 2.3 de 
este reglamento. 

CAPÍTULO III 
obligaciones relativas al número de 

identificación fiscal 

Sección 1.ª 
Normas generales 

Artículo 18. Obligación de disponer de un 
número de identificación fiscal y forma de 
acreditación. 

1. Las personas físicas y jurídicas, así como 
los obligados tributarios a que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, tendrán un número de iden-
tificación fiscal para sus relaciones de naturale-
za o con trascendencia tributaria. 

2. El número de identificación fiscal podrá 
acreditarse por su titular mediante la exhibi-
ción del documento expedido para su constan-
cia por la Administración tributaria, del docu-
mento nacional de identidad o del documento 
oficial en que se asigne el número personal de 
identificación de extranjero. 

3. El cumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados anteriores no exime de la obligación 
de disponer de otros códigos o claves de iden-
tificación adicionales según lo que establezca la 
normativa propia de cada tributo. 

Sección 2.ª 
Asignación del número de identificación 

fiscal a las personas físicas 

Artículo 19. El número de identificación fis-
cal de las personas físicas de nacionalidad 
española. 

1. Para las personas físicas de nacionalidad 
española, el número de identificación fiscal 
será el número de su documento nacional de 

identidad seguido del correspondiente códi-
go o carácter de verificación, constituido por 
una letra mayúscula que habrá de constar en 
el propio documento nacional de identidad, de 
acuerdo con sus disposiciones reguladoras. 

2. Los españoles que realicen o participen 
en operaciones de naturaleza o con trascen-
dencia tributaria y no estén obligados a obte-
ner el documento nacional de identidad por 
residir en el extranjero o por ser menores de 
14 años, deberán obtener un número de iden-
tificación fiscal propio. Para ello, podrán soli-
citar el documento nacional de identidad con 
carácter voluntario o solicitar de la Adminis-
tración tributaria la asignación de un número 
de identificación fiscal. Este último estará in-
tegrado por nueve caracteres con la siguiente 
composición: una letra inicial destinada a indi-
car la naturaleza de este número, que será la L 
para los españoles residentes en el extranjero 
y la K para los españoles que, residiendo en Es-
paña, sean menores de 14 años; siete caracte-
res alfanuméricos y un carácter de verificación 
alfabético. 

En el caso de que no lo soliciten, la Admi-
nistración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de obligados Tributa-
rios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda. 

3. Para la identificación de los menores de 14 
años en sus relaciones de naturaleza o con tras-
cendencia tributaria habrán de figurar tanto los 
datos de la persona menor de 14 años, incluido 
su número de identificación fiscal, como los de 
su representante legal. 

Artículo 20. El número de identificación fis-
cal de las personas físicas de nacionalidad 
extranjera. 

1. Para las personas físicas que carezcan de 
la nacionalidad española, el número de identi-
ficación fiscal será el número de identidad de 
extranjero que se les asigne o se les facilite de 
acuerdo con la Ley orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social, y su 
normativa de desarrollo. 

2. Las personas físicas que carezcan de la 
nacionalidad española y no dispongan del nú-
mero de identidad de extranjero, bien de for-
ma transitoria por estar obligados a tenerlo o 
bien de forma definitiva al no estar obligados 
a ello, deberán solicitar a la Administración tri-
butaria la asignación de un número de iden-
tificación fiscal cuando vayan a realizar ope-
raciones de naturaleza o con trascendencia 
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tributaria. Dicho número estará integrado por 
nueve caracteres con la siguiente composi-
ción: una letra inicial, que será la M, destinada 
a indicar la naturaleza de este número, siete 
caracteres alfanuméricos y un carácter de ve-
rificación alfabético. 

En el caso de que no lo soliciten, la Admi-
nistración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de obligados Tributa-
rios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda. 

Artículo 21. Normas sobre la asignación del 
número de identificación fiscal a personas 
físicas nacionales y extranjeras por la Ad-
ministración tributaria. 

1. El número de identificación fiscal asigna-
do directamente por la Administración tributa-
ria de acuerdo con los artículos 19 y 20 tendrá 
validez en tanto su titular no obtenga el docu-
mento nacional de identidad o su número de 
identidad de extranjero. 

Quienes disponiendo de número de identi-
ficación fiscal obtengan posteriormente el do-
cumento nacional de identidad o un número 
de identidad de extranjero deberán comunicar 
en un plazo de dos meses esta circunstancia a 
la Administración tributaria y a las demás per-
sonas o entidades ante las que deba constar 
su nuevo número de identificación fiscal. El 
anterior número de identificación fiscal surti-
rá efectos hasta la fecha de comunicación del 
nuevo. 

2. Cuando se trate de personas físicas que 
no tengan nacionalidad española, el órgano de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
que se determine en sus normas de organiza-
ción específica, podrá recibir y trasladar direc-
tamente al Ministerio del Interior la solicitud 
de asignación de un número de identidad de 
extranjero. 

3. Cuando se detecte que una persona físi-
ca dispone simultáneamente de un número de 
identificación fiscal asignado por la Administra-
ción tributaria y de un documento nacional de 
identidad o un número de identidad de extran-
jero, prevalecerá este último. La Administra-
ción tributaria deberá notificar al interesado la 
revocación del número de identificación fiscal 
previamente asignado de acuerdo lo dispuesto 
en el artículo 147, y pondrá en su conocimiento 
la obligación de comunicar su número válido a 
todas las personas o entidades a las que deba 
constar dicho número por razón de sus opera-
ciones. 

Sección 3.ª 
Asignación del número de identificación 

fiscal a las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica 

Artículo 22. El número de identificación fis-
cal de las personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica. 

1. La Administración Tributaria asignará a las 
personas jurídicas y entidades sin personalidad 
jurídica un número de identificación fiscal que 
las identifique, y que será invariable cualesquie-
ra que sean las modificaciones que experimen-
ten aquellas, salvo que cambie su forma jurídica 
o nacionalidad. 

En los términos que establezca el Ministro 
de Economía y Hacienda, la composición del 
número de identificación fiscal de las personas 
jurídicas y entidades sin personalidad jurídica 
incluirá: 

a) Información sobre la forma jurídica, si se 
trata de una entidad española, o, en su caso, el 
carácter de entidad extranjera o de estableci-
miento permanente de una entidad no residen-
te en España. 

b) Un número aleatorio. 
c) Un carácter de control. 
2. Cuando una persona jurídica o entidad 

no residente opere en territorio español me-
diante establecimientos permanentes que rea-
licen actividades claramente diferenciadas y 
cuya gestión se lleve de modo separado, cada 
establecimiento permanente deberá solicitar 
un número de identificación fiscal distinto del 
asignado, en su caso, a la persona o entidad no 
residente. 

3. Las distintas Administraciones públi-
cas y los organismos o entidades con per-
sonalidad jurídica propia dependientes de 
cualquiera de aquellas, podrán disponer de 
un número de identificación fiscal para cada 
uno de los sectores de su actividad empre-
sarial o profesional, así como para cada uno 
de sus departamentos, consejerías, depen-
dencias u órganos superiores, con capacidad 
gestora propia. 

4. Asimismo, podrán disponer de número de 
identificación fiscal cuando así lo soliciten: 

a) Los centros docentes de titularidad pú-
blica. 

b) Los centros sanitarios o asistenciales de 
titularidad pública. 

c) Los órganos de gobierno y los centros sa-
nitarios o asistenciales de la Cruz Roja Española. 

d) Los registros públicos. 
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e) Los juzgados, tribunales y salas de los tri-
bunales de justicia. 

f) Los boletines oficiales cuando no tenga 
personalidad jurídica propia. 

5. Las entidades eclesiásticas que tengan 
personalidad jurídica propia tendrán un núme-
ro de identificación fiscal aunque estén inte-
gradas, a efectos del Impuesto sobre Socieda-
des, en un sujeto pasivo cuyo ámbito sea una 
diócesis o una provincia religiosa. 

Artículo 23. Solicitud del número de iden-
tificación fiscal de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica. 

1. Las personas jurídicas o entidades sin per-
sonalidad jurídica que vayan a ser titulares de 
relaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria deberán solicitar la asignación de un 
número de identificación fiscal. 

En el caso de que no lo soliciten, la Admi-
nistración tributaria podrá proceder de oficio a 
darles de alta en el Censo de obligados Tributa-
rios y a asignarles el número de identificación 
fiscal que corresponda. 

2. Cuando se trate de personas jurídicas o 
entidades sin personalidad jurídica que vayan a 
realizar actividades empresariales o profesiona-
les, deberán solicitar su número de identifica-
ción fiscal antes de la realización de cualquier 
entrega, prestación o adquisición de bienes o 
servicios, de la percepción de cobros o del abo-
no de pagos, o de la contratación de personal 
laboral, efectuados para el desarrollo de su ac-
tividad. En todo caso, la solicitud se formulará 
dentro del mes siguiente a la fecha de su cons-
titución o de su establecimiento en territorio 
español. 

3. La solicitud se efectuará mediante la pre-
sentación de la oportuna declaración censal de 
alta regulada en el artículo 9, en la que se harán 
constar las circunstancias previstas en sus apar-
tados 2 y 3 en la medida en que se produzcan o 
sean conocidas en el momento de la presenta-
ción de la declaración. 

4. La solicitud de asignación del número 
de identificación fiscal en los supuestos reco-
gidos en el artículo 22.3 y 4 deberá dirigirse al 
órgano de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria que se determine en sus normas de 
organización específica, por la entidad con per-
sonalidad jurídica propia interesada o por un 
departamento ministerial o consejería de una 
comunidad autónoma. En el escrito de solicitud 
se indicarán los sectores, órganos o centros 
para los que se solicita un número de identifi-

cación fiscal propio y las razones que motivan 
la petición. 

Estimada la petición, el órgano competente 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria procederá a asignar el número de identi-
ficación fiscal. 

Artículo 24. Asignación del número de iden-
tificación fiscal de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad. 

1. La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria asignará el número de identificación 
fiscal en el plazo de 10 días. 

La Administración tributaria podrá compro-
bar la veracidad de los datos comunicados por 
los interesados en sus solicitudes de número 
de identificación fiscal provisional o definitivo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 144.1 
y 2. Cuando de la comprobación resultara que 
los datos no son veraces, la Administración tri-
butaria, previa audiencia a los interesados por 
un plazo de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la apertura de 
dicho plazo, podrá denegar la asignación de di-
cho número. 

2. El número de identificación fiscal de las 
personas jurídicas y entidades sin personalidad 
tendrá carácter provisional mientras la entidad 
interesada no haya aportado copia de la es-
critura pública o documento fehaciente de su 
constitución y de los estatutos sociales o do-
cumento equivalente, así como certificación de 
su inscripción, cuando proceda, en un registro 
público. 

El número de identificación fiscal, provisio-
nal o definitivo, no se asignará a las personas 
jurídicas o entidades que no aporten, al menos, 
un documento debidamente firmado en el que 
los otorgantes manifiesten su acuerdo de vo-
luntades para la constitución de la persona jurí-
dica o entidad u otro documento que acredite 
situaciones de cotitularidad. 

El firmante de la declaración censal de soli-
citud deberá acreditar que actúa en represen-
tación de la persona jurídica, entidad sin per-
sonalidad o colectivo que se compromete a su 
creación. 

3. (734) Cuando se asigna un número de 
identificación fiscal provisional, la entidad que-

(734)  Apartado 3 modificado por el artículo primero cinco del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
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dará obligada a la aportación de la documen-
tación pendiente necesaria para la asignación 
del número de identificación fiscal definitivo 
en el plazo de un mes desde la inscripción en 
el registro público correspondiente o desde el 
otorgamiento de las escrituras públicas o docu-
mentos fehacientes de su constitución y de los 
estatutos sociales o documentos equivalentes 
de su constitución, cuando no fuera necesaria 
la inscripción de los mismos en el registro co-
rrespondiente.

Trascurrido el plazo al que se refiere el pá-
rrafo anterior, o vencido el plazo de seis meses 
desde la asignación de un número de identifica-
ción fiscal provisional, sin que se haya aportado 
la documentación pendiente, la Administración 
tributaria podrá requerir su aportación otor-
gando un plazo máximo de 10 días, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación 
del requerimiento, para su presentación o para 
que se justifiquen los motivos que la imposibili-
ten, con indicación del plazo necesario para su 
aportación definitiva.

La falta de atención en tiempo y forma del 
requerimiento para la aportación de la docu-
mentación pendiente podrá determinar, previa 
audiencia al interesado, la revocación del nú-
mero de identificación asignado, en los térmi-
nos a que se refiere el artículo 147.

 4. Para solicitar el número de identificación 
fiscal definitivo se deberá presentar la declara-
ción censal de modificación, en la que se harán 
constar, en su caso, todas las modificaciones 
que se hayan producido respecto de los datos 
consignados en la declaración presentada para 
solicitar el número de identificación fiscal pro-
visional que todavía no hayan sido comunica-
dos a la Administración en anteriores declara-
ciones censales de modificación, y a la que se 
acompañará la documentación pendiente. 

Cumplida esta obligación, se asignará el nú-
mero de identificación fiscal definitivo. 

5. La Administración tributaria podrá exigir 
una traducción al castellano o a otra lengua ofi-
cial en España de la documentación aportada 
para la asignación del número de identificación 
fiscal cuando aquella esté redactada en lengua 
no oficial. 

6. La Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria podrá suscribir convenios con los or-
ganismos, instituciones o personas que inter-
vienen en el proceso de creación de entidades 
para facilitar la comunicación del número de 
identificación fiscal, provisional o definitivo, 

bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

asignado. Cuando en virtud de lo dispuesto en 
un convenio, la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria tenga conocimiento por medio 
de organismos, instituciones o personas de la 
información necesaria para asignar a una en-
tidad el número de identificación fiscal, podrá 
exonerar a la entidad de presentar una decla-
ración censal para solicitar la asignación de di-
cho número, sin perjuicio de la obligación que 
incumbe a la entidad de comunicar las modifi-
caciones que se hayan producido respecto de 
la información que haya hecho constar en las 
declaraciones censales que haya presentado 
con anterioridad. 

Sección 4.ª 
Especialidades del número de identificación 
fiscal de los empresarios o profesionales a 

efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido 

Artículo 25. Especialidades del número de 
identificación fiscal de los empresarios o 
profesionales a efectos del Impuesto sobre 
el valor Añadido. 

1. A efectos del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, para las personas o entidades que reali-
cen operaciones intracomunitarias a las que se 
refiere el apartado 2, el número de identifica-
ción será el definido de acuerdo con lo estable-
cido en este reglamento, al que se antepondrá 
el prefijo ES, conforme al estándar internacio-
nal código ISo-3166 alfa 2. 

Dicho número se asignará cuando se solici-
te por el interesado la inclusión en el Registro 
de operadores intracomunitarios, en la forma 
prevista para la declaración de alta o modifi-
cación de datos censales. La Agencia Estatal 
de Administración Tributaria podrá denegar la 
asignación de este número en los supuestos 
comprendidos en los artículo 24.1 y 146.1.b) de 
este reglamento. Si la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria no hubiera resuelto en un 
plazo de tres meses, podrá considerarse dene-
gada la asignación del número solicitado. 

2. (735) El número de identificación fiscal de-
finido en el apartado anterior se asignará a las 
siguientes personas o entidades:

(735)  Nueva redacción dada por el artículo segundo.Tres del Real 
Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y del Regla-
mento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para la 
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a) Los empresarios o profesionales que 
realicen entregas de bienes o adquisiciones 
intracomunitarias de bienes sujetas al citado 
impuesto, incluso si los bienes objeto de dichas 
adquisiciones intracomunitarias se utilizan en 
la realización de actividades empresariales o 
profesionales en el extranjero.

b) Los empresarios o profesionales que sean 
destinatarios de servicios prestados por em-
presarios o profesionales no establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido respecto de los cuales sean su-
jetos pasivos.

c) Los empresarios o profesionales que pres-
ten servicios que, conforme a las reglas de loca-
lización, se entiendan realizados en el territorio 
de otro Estado miembro cuando el sujeto pasi-
vo sea el destinatario de los mismos

d) Las personas jurídicas que no actúen 
como empresarios o profesionales, cuando 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
que efectúen estén sujetas al Impuesto sobre 
el Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 13.1.º y 14 de la Ley reguladora 
del mismo.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 
2 anterior, no se asignará el número de identi-
ficación específico a efectos del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, a las siguientes personas 
o entidades: 

a) Los sujetos pasivos que realicen exclusi-
vamente operaciones que no atribuyan el dere-
cho a la deducción total o parcial del impuesto 
o que realicen exclusivamente actividades a 
las que sea aplicable el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca o las personas 
jurídicas que no actúen como empresarios o 
profesionales, cuando las adquisiciones intra-
comunitarias de bienes efectuadas por dichas 
personas no estén sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley de dicho impuesto. 

b) Las indicadas en la letra anterior y las que 
no actúen como empresarios o profesionales, 
cuando realicen adquisiciones intracomunita-
rias de medios de transporte nuevos. 

c) Las comprendidas en el artículo 5.uno.e) 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. 

d) Los empresarios o profesionales no es-
tablecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que realicen 
en dicho territorio exclusivamente operacio-
nes por las cuales no sean sujetos pasivos, de 

incorporación de determinadas directivas comunitarias (boE 
de 2 de marzo).

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84.uno, 
números 2.º, 3.º y 4.º de la ley reguladora de di-
cho impuesto. 

e) Los empresarios o profesionales no es-
tablecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen 
en el mismo exclusivamente las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes y entregas subsi-
guientes a las que se refiere el artículo 26.tres 
de la ley de dicho impuesto. 

4. Las personas o entidades que entreguen 
bienes o efectúen prestaciones de servicios 
que se localicen en otros Estados miembros 
podrán solicitar a la Administración tributaria 
la confirmación del número de identificación 
fiscal atribuido por cualquier Estado miembro 
de la Comunidad Europea a los destinatarios de 
dichas operaciones. 

5. Los empresarios o profesionales que reali-
cen entregas de bienes con destino a otros Es-
tados miembros o que efectúen prestaciones 
de servicios que se localicen en otros Estados 
miembros, podrán solicitar a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria la confirmación 
del número de identificación fiscal atribuido 
por cualquiera de dichos Estados a los destina-
tarios de las citadas operaciones. 

Sección 5.ª 
Utilización del número  
de identificación fiscal 

Artículo 26. Utilización del número de iden-
tificación fiscal ante la Administración tri-
butaria. 

1. De acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, los obligados 
tributarios deberán incluir su número de iden-
tificación fiscal en todas las autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones o escritos que 
presenten ante la Administración tributaria. En 
caso de no disponer de dicho número deberán 
solicitar su asignación de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 19, 20 y 23 de este regla-
mento. 

La Administración tributaria podrá admitir la 
presentación de autoliquidaciones, declaracio-
nes, comunicaciones o escritos en los que no 
conste el número de identificación fiscal. 

Cuando el obligado tributario carezca de 
número de identificación fiscal, la tramitación 
quedará condicionada a la aportación del co-
rrespondiente número. Transcurridos 10 días 
desde la presentación sin que se haya acredi-
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tado la solicitud del número de identificación 
fiscal se podrá tener por no presentada la au-
toliquidación, declaración, comunicación o es-
crito, previa resolución administrativa que así 
lo declare. 

2. Los obligados tributarios deberán incluir 
el número de identificación fiscal de las perso-
nas o entidades con las que realicen operacio-
nes de naturaleza o con trascendencia tribu-
taria en las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones o escritos que presenten ante 
la Administración tributaria de acuerdo con lo 
dispuesto en este reglamento o en otras dis-
posiciones. 

A efectos de lo dispuesto en este aparta-
do, los obligados tributarios podrán exigir de 
las personas o entidades con las que realicen 
operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria que les comuniquen su número de 
identificación fiscal. Dichas personas o entida-
des deberán facilitarlo y, en su caso, acreditarlo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de 
este reglamento. 

Artículo 27. Utilización del número de iden-
tificación fiscal en operaciones con tras-
cendencia tributaria (736).

1. De acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, los obligados 
tributarios deberán incluir su número de iden-
tificación fiscal en todos los documentos de 
naturaleza o con trascendencia tributaria que 
expidan como consecuencia del desarrollo de 
su actividad, y deberán comunicarlo a otros 
obligados de acuerdo con lo previsto en este 
reglamento o en otras disposiciones. En caso 
de no disponer de dicho número deberán soli-
citar su asignación de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 19, 20 y 23 de este reglamento. 

Asimismo, los obligados tributarios deberán 
incluir en dichos documentos el número de 
identificación fiscal de las personas o entidades 
con las que realicen operaciones de naturaleza 
o con trascendencia tributaria, de acuerdo con 
lo dispuesto en este reglamento o en otras dis-
posiciones. 

2. En particular, deberá incluirse o comuni-
carse el número de identificación fiscal en las 
siguientes operaciones con trascendencia tri-
butaria: 

(736)  Ver orden EHA/3496/2011, de 15 de diciembre, por la que se 
aprueba la declaración de residencia fiscal a efectos de aplicar 
la excepción de comunicar el número de identificación fiscal en 
las operaciones con entidades de crédito, así como la relación 
de códigos de países y territorios (boE de 26 de diciembre).

a) Cuando se perciban o paguen rendi-
mientos del trabajo, satisfechos desde esta-
blecimientos radicados en España, o del capi-
tal mobiliario, abonados en territorio español 
o procedentes de bienes o valores situados o 
anotados en dicho territorio. En estos casos, se 
deberá comunicar el número de identificación 
fiscal al pagador o perceptor de los referidos 
rendimientos. 

Se entenderán, en particular, situados o 
anotados en territorio español aquellos valores 
o activos financieros cuyo depósito, gestión, 
administración o registro contable se hallen 
encomendados a una persona o entidad o a un 
establecimiento de la misma radicados en Es-
paña. 

b) (737) Cuando se pretenda adquirir o 
transmitir valores representados por medio de 
títulos o anotaciones en cuenta y situados en 
España. En estos casos, las personas o entida-
des que pretendan la adquisición o transmisión 
deberán comunicar, al tiempo de dar la orden 
correspondiente, su número de identificación 
fiscal a la entidad emisora o intermediarios fi-
nancieros respectivos, que no atenderán aque-
lla hasta el cumplimiento de esta obligación, de 
acuerdo con el artículo 109 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores. 

Así mismo, el número de identificación fiscal 
del adquirente deberá figurar en las certifica-
ciones acreditativas de la adquisición de activos 
financieros con rendimiento implícito.

Lo dispuesto en este apartado no será de 
aplicación a las adquisiciones o transmisiones 
de valores que se realicen a través de las cuen-
tas a las que se refiere el artículo 28.7 de este 
Reglamento.

c) Cuando se formalicen actos o contratos 
ante notario que tengan por objeto la decla-
ración, constitución, adquisición, transmisión, 
modificación o extinción del dominio y los de-
más derechos reales sobre bienes inmuebles o 
cualquier otro acto o contrato con trascenden-
cia tributaria. En estos casos, se deberá incluir 
en las escrituras o documentos el número de 
identificación fiscal de las personas o entidades 
que comparezcan y los de las personas en cuya 
representación actúen. 

Cuando se incumpla esta obligación los no-
tarios deberán presentar a la Administración 
tributaria la declaración informativa regulada 
en el artículo 51. 

(737)  Redacción dada por el artículo único uno del Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 30 de julio).
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d) Cuando se contrate cualquier operación 
de seguro o financiera con entidades asegu-
radoras españolas o que operen en España en 
régimen de derecho de establecimiento o me-
diante sucursal o en régimen de libre presta-
ción de servicios. En estos casos, las personas o 
entidades que figuren como asegurados o per-
ciban las correspondientes indemnizaciones o 
prestaciones deberán comunicar su número de 
identificación fiscal a la entidad aseguradora 
con quien operen. Dicho número deberá figu-
rar en la póliza o documento que sirva para re-
coger estas operaciones. 

Se exceptúan los contratos de seguro en el 
ramo de accidentes con una duración temporal 
no superior a tres meses. 

La Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria podrá exceptuar otras operaciones con 
entidades aseguradoras de este deber de iden-
tificación, cuando constituyan contratos de 
seguro ajenos al ramo de vida y con duración 
temporal. 

e) (738) Cuando se realicen contribuciones o 
aportaciones a planes de pensiones o se perci-
ban las correspondientes prestaciones. En es-
tos casos, se deberá comunicar el número de 
identificación fiscal a las entidades gestoras de 
los fondos de pensiones a los que dichos pla-
nes se hallen adscritos o a los fondos de pen-
siones domiciliados en otro Estado miembro 
de la Unión Europea que desarrollen en Espa-
ña planes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación española o, en su caso, a sus enti-
dades gestoras, y deberá figurar aquel en los 
documentos en los que se formalicen las obli-
gaciones de contribuir y el reconocimiento de 
prestaciones.

f) (739) Cuando se realicen operaciones de 
suscripción, adquisición, reembolso o transmi-
sión de acciones o participaciones de institu-
ciones de inversión colectiva españolas o que 
se comercialicen en España conforme a la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva. En estos casos, las perso-
nas o entidades que realicen estas operaciones 

(738)  Texto modificado por el artículo primero seis del Real Decreto 
1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(739)  Redacción dada por el artículo único uno del Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 30 de julio).

deberán comunicar su número de identifica-
ción fiscal a las entidades gestoras españolas o 
que operen en España mediante sucursal o en 
régimen de libre prestación de servicios, o en 
su defecto, a las sociedades de inversión o enti-
dades comercializadores. El número de identifi-
cación fiscal deberá figurar en los documentos 
relativos a dichas operaciones. 

Lo dispuesto en este apartado no será de 
aplicación a las operaciones que se realicen a 
través de las cuentas a las que se refiere el artí-
culo 28.7 de este Reglamento

3. A efectos de lo dispuesto en este artícu-
lo, los obligados tributarios podrán exigir de 
las personas o entidades con las que realicen 
operaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria que les comuniquen su número de 
identificación fiscal. Dichas personas o entida-
des deberán facilitarlo y, en su caso, acreditarlo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18. 

Artículo 28. Utilización del número de iden-
tificación fiscal en las operaciones con en-
tidades de crédito (740).

1. Las personas o entidades que realicen 
operaciones con entidades de crédito españo-
las o que operen en España mediante sucursal 
o en régimen de libre prestación de servicios, 
deberán comunicarles su número de identifi-
cación fiscal de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en este 
artículo. 

2. No será necesario comunicar el número 
de identificación fiscal a las entidades de crédi-
to en las operaciones de cambio de moneda y 
compra de cheques de viaje por importe infe-
rior a 3.000 euros, por quien acredite su condi-
ción de no residente en el momento de la reali-
zación de la operación. 

3. Podrá constituirse un depósito o abrirse 
una cuenta en una entidad de crédito sin acre-
ditar el número de identificación fiscal en el 
momento de la constitución. La comunicación 
del número de identificación fiscal deberá efec-
tuarse en el plazo de 15 días, sin que pueda rea-
lizarse ningún movimiento hasta que se aporte. 

La entidad de crédito podrá iniciar los cargos 
o abonos en las cuentas o depósitos afectados 
o cancelarlos desde el momento en que todos 

(740)  Ver orden EHA/3496/2011, de 15 de diciembre, por la que se 
aprueba la declaración de residencia fiscal a efectos de aplicar 
la excepción de comunicar el número de identificación fiscal en 
las operaciones con entidades de crédito, así como la relación 
de códigos de países y territorios (boE de 26 de diciembre).
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los titulares de aquellos faciliten su número de 
identificación fiscal. 

En los supuestos previstos en el artículo 40 
de este reglamento, las entidades de crédito 
deberán comunicar a la Administración tribu-
taria la información a que se refiere dicho ar-
tículo. 

4. A efectos de lo previsto en el apartado 
3 de la disposición adicional sexta de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
las entidades de crédito deberán dejar constan-
cia de los datos a que se refiere dicho apartado 
en las matrices o duplicados de los cheques 
librados y en el reverso de los cheques abona-
dos. En su defecto, deberán dejar constancia 
en los registros auxiliares, contables o de cual-
quier otro tipo, utilizados para controlar estas 
operaciones de forma que se permita su poste-
rior comprobación. 

Asimismo, las entidades de crédito deberán 
comunicar a la Administración tributaria la in-
formación a que se refiere el artículo 41 de este 
reglamento. 

5. En las cuentas o depósitos a nombre de 
menores de edad o incapacitados, así como en 
los cheques en los que los tomadores o tene-
dores sean menores de edad o incapacitados, 
se consignará su número de identificación fis-
cal, así como el de las personas que tengan su 
representación legal. 

6. En las cuentas o depósitos a nombre de 
varios titulares, autorizados o beneficiarios de-
berá constar el número de identificación fiscal 
de todos ellos. 

7. (741) Quedan exceptuadas del régimen 
de identificación previsto en este artículo las 
cuentas en euros y en divisas, sean cuentas de 
activo, de pasivo o de valores, a nombre de per-
sonas físicas o entidades que hayan acreditado 
la condición de no residentes en España. Esta 
excepción no se aplicará a las cuentas cuyos 
rendimientos se satisfagan a un establecimien-
to de su titular situado en España.

8. Cuando los tomadores o tenedores de 
los cheques, en los supuestos previstos en el 
apartado 3 de la disposición adicional sexta de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, sean personas físicas o entidades que 
declaren ser no residentes en España, el núme-
ro de identificación fiscal podrá sustituirse por 

(741)  Redacción dada por el artículo único dos del Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Regla-
mento general de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tribu-
tos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE 
de 30 de julio).

el número de pasaporte o número de identidad 
válido en su país de origen.

9. (742) La condición de no residente, a los 
exclusivos efectos previstos en los supuestos a 
que se refieren los apartados 2, 7 y 8 anteriores, 
podrá acreditarse ante la entidad que corres-
ponda a través de un certificado de residencia 
fiscal expedido por las autoridades fiscales del 
país de residencia o bien mediante una decla-
ración de residencia fiscal ajustada al modelo y 
condiciones que apruebe el Ministro de Econo-
mía y Hacienda.

CAPÍTULO Iv 
obligaciones relativas a los libros registros 

fiscales 

Artículo 29. Obligación de llevar y conser-
var los libros registro de carácter fiscal. 

1. (743) Cuando la normativa tributaria lo 
prevea, los obligados tributarios deberán lle-
var y conservar de forma correcta los libros 
registro que se establezcan. Igualmente, dicha 
normativa determinará los casos en los que la 
aportación o llevanza de los libros registro se 
deba efectuar de forma periódica y por medios 
telemáticos.

Los libros registro deberán conservarse en 
el domicilio fiscal del obligado tributario, salvo 
lo dispuesto en la normativa tributaria.

2. Las operaciones que hayan de ser objeto 
de anotación registral deberán asentarse en los 
correspondientes registros en el plazo de tres 
meses a partir del momento de realización de 
la operación o de la recepción del documen-
to justificativo o, en todo caso, antes de que 
finalice el plazo establecido para presentar la 
correspondiente declaración, autoliquidación 
o comunicación, salvo lo dispuesto en la nor-
mativa propia de cada tributo. 

3. Los libros o registros contables, incluidos 
los de carácter informático o electrónico que, 

(742)  Apartado añadido por el artículo único dos del Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Regla-
mento general de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tribu-
tos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE 
de 30 de julio).

(743)   Texto modificado por el artículo primero siete del Real Decreto 
1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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en cumplimiento de sus obligaciones conta-
bles, deban llevar los obligados tributarios, 
podrán ser utilizados como libros registro de 
carácter fiscal, siempre que se ajusten a los re-
quisitos que se establecen en este reglamento 
y en la normativa específica de los distintos tri-
butos. 

A estos efectos, el libro diario simplificado 
que lleven los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación del régimen simplificado de conta-
bilidad, se considerará como libro registro de 
carácter fiscal de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 
296/2004, de 20 de febrero, por el que se aprue-
ba el régimen simplificado de la contabilidad, 
en aquellos casos en que sustituya a los libros 
registros exigidos por la normativa tributaria. 

4. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
disponer adaptaciones o modificaciones de las 
obligaciones registrales de determinados sec-
tores empresariales o profesionales. 

CAPÍTULO v 
obligaciones de información 

Sección 1.ª 
Disposiciones generales 

Artículo 30. Obligaciones de información. 

1. El cumplimiento de las obligaciones de in-
formación establecidas en los artículos 93 y 94 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se realizará conforme lo dispuesto 
en la normativa que las establezca y en este 
capítulo. 

2. (744) Los obligados tributarios que reali-
cen actividades económicas, así como aquellos 
que satisfagan rentas o rendimientos sujetos a 
retención o ingreso a cuenta, intermedien o in-
tervengan en operaciones económicas, profe-
sionales o financieras, deberán suministrar in-
formación de carácter general en los términos 
que se establezca en la normativa específica, en 
la normativa sobre asistencia mutua y en este 
capítulo.

(744)  Redacción apartado 2 modificada por el artículo segundo uno 
del Real Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se 
adaptan las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, a la normativa comunitaria e in-
ternacional en materia de asistencia mutua, se establecen obli-
gaciones de información sobre bienes y derechos situados en 
el extranjero, y se modifica el reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa, aprobado por Real 
Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviem-
bre), en vigor el 1 de enero de 2013.

En el ámbito de competencias del Estado, el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públi-
cas aprobará los modelos de declaración que, 
a tal efecto, deberán de presentarse, el lugar y 
plazo de presentación y los supuestos y condi-
ciones en que la obligación deberá cumplirse 
mediante soporte directamente legible por or-
denador o por medios telemáticos.

3. (745) El cumplimiento de la obligación 
de información también podrá consistir en la 
contestación a requerimientos individualiza-
dos relativos a datos, informes, antecedentes 
y justificantes con trascendencia tributaria 
relacionados con el cumplimiento de sus pro-
pias obligaciones tributarias o deducidos de 
sus relaciones económicas, profesionales o fi-
nancieras con otras personas, aunque no exis-
tiera obligación de haberlos suministrado con 
carácter general a la Administración tributaria 
mediante las correspondientes declaraciones. 
En estos casos, la información requerida debe-
rá aportarse por los obligados tributarios en la 
forma y plazos que se establezcan en el propio 
requerimiento, de conformidad con lo estable-
cido en este reglamento. Las actuaciones de 
obtención de información podrán desarrollarse 
directamente en los locales, oficinas o domici-
lio de la persona o entidad en cuyo poder se 
hallen los datos correspondientes o mediante 
requerimientos para que tales datos, informes, 
antecedentes y justificantes con trascendencia 
tributaria sean remitidos o aportados a la Admi-
nistración tributaria.

Las actuaciones de obtención de informa-
ción podrán realizarse por propia iniciativa del 
órgano administrativo actuante, a solicitud de 
otros órganos administrativos o jurisdicciona-
les en los supuestos de colaboración estableci-
dos legalmente, o a petición de otros Estados o 
entidades internacionales o supranacionales en 
el marco de la asistencia mutua.

Los requerimientos individualizados de 
obtención de información respecto de terce-
ros podrán realizarse en el curso de un pro-
cedimiento de aplicación de los tributos o ser 
independientes de este. Los requerimientos 
relacionados con el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias propias de la persona o en-
tidad requerida no suponen, en ningún caso, el 

(745)  Redacción apartado 3 modificada por el artículo segundo uno 
del Real Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se 
adaptan las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, a la normativa comunitaria e in-
ternacional en materia de asistencia mutua, se establecen obli-
gaciones de información sobre bienes y derechos situados en 
el extranjero, y se modifica el reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa, aprobado por Real 
Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviem-
bre), en vigor el 1 de enero de 2013.
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inicio de un procedimiento de comprobación o 
investigación.

4. La solicitud de datos, informes, antece-
dentes y justificantes que se realice al obligado 
tributario en el curso de un procedimiento de 
aplicación de los tributos de que esté siendo 
objeto, de acuerdo con las facultades estable-
cidas en la normativa reguladora del procedi-
miento, no tendrá la consideración de requeri-
miento de información a efectos de lo previsto 
en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Sección 2.ª 
obligaciones de presentar declaraciones 

informativas 

Subsección 1.ª 
obligación de informar sobre las 

operaciones con terceras personas 

Artículo 31. Obligados a suministrar infor-
mación sobre operaciones con terceras 
personas. 

1. (746) De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, así como las entidades 
a que se refiere el artículo 35.4 de dicha ley, que 
desarrollen actividades empresariales o profe-
sionales, deberán presentar una declaración 
anual relativa a sus operaciones con terceras 
personas.

A estos efectos, se considerarán activida-
des empresariales o profesionales todas las 
definidas como tales en el artículo 5.dos de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. Asimismo, tendrán esta 
consideración las actividades realizadas por 
quienes sean calificados de empresarios o pro-
fesionales en el artículo 5.uno de dicha ley, con 
excepción de lo dispuesto en su párrafo e).

(746)  Texto modificado por el artículo 3º. seis del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

Las entidades a las que sea de aplicación la 
Ley 49/1960, de 21 de junio sobre la propiedad 
horizontal, así como, las entidades o estable-
cimientos privados de carácter social a que se 
refiere el artículo 20.Tres de la Ley 37/1992 de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, incluirán también en la declaración 
anual de operaciones con terceras personas las 
adquisiciones en general de bienes o servicios 
que efectúen al margen de las actividades em-
presariales o profesionales, incluso aunque no 
realicen actividades de esta naturaleza. 

2. Las personas y entidades a que se refiere 
el artículo 94.1 y 2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, incluirán también 
en la declaración anual de operaciones con ter-
ceras personas las adquisiciones en general de 
bienes o servicios que efectúen al margen de 
las actividades empresariales o profesionales, 
incluso aunque no realicen actividades de esta 
naturaleza. 

Las entidades integradas en las distintas 
Administraciones públicas deberán incluir, ade-
más, en la declaración anual de operaciones 
con terceras personas las subvenciones, auxi-
lios o ayudas que concedan con cargo a sus 
presupuestos generales o que gestionen por 
cuenta de entidades u organismos no integra-
dos en dichas Administraciones públicas. 

La Administración del Estado y sus organis-
mos autónomos, las comunidades y ciudades 
autónomas y los organismos que dependen de 
estas y las entidades integradas en las demás 
Administraciones públicas territoriales, presen-
tarán una declaración anual de operaciones con 
terceras personas respecto de cada uno de los 
sectores de su actividad con carácter empresa-
rial o profesional que tenga asignado un núme-
ro de identificación fiscal diferente o respecto 
de la totalidad de ellos. 

Cuando las entidades integradas en las dis-
tintas Administraciones públicas presenten 
declaración anual de operaciones con terceras 
personas respecto de cada uno de los secto-
res de su actividad con carácter empresarial o 
profesional que tenga asignado un número de 
identificación fiscal diferente, incorporarán los 
datos exigidos en virtud de este apartado a una 
cualquiera de aquellas declaraciones. 

Asimismo, las entidades a que se refiere el 
párrafo anterior distintas de la Administración 
del Estado y sus organismos autónomos, aun 
cuando no realicen actividades empresariales o 
profesionales, podrán presentar separadamen-
te una declaración anual de operaciones con 
terceras personas por cada uno de sus departa-
mentos, consejerías, dependencias u órganos 
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especiales que tengan asignado un número de 
identificación fiscal diferente. 

3. Además, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 93.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las sociedades, 
asociaciones, colegios profesionales u otras 
entidades que, entre sus funciones, realicen la 
de cobro, por cuenta de sus socios, asociados 
o colegiados, de honorarios profesionales o de 
derechos derivados de la propiedad intelectual, 
de autor u otros, estarán obligados a incluir 
estos rendimientos en la declaración anual de 
operaciones con terceras personas. 

Artículo 32. Personas o entidades excluidas 
de la obligación de presentar declaración 
anual de operaciones con terceras perso-
nas. 

1. No estarán obligados a presentar la decla-
ración anual: 

a) Quienes realicen en España actividades 
empresariales o profesionales sin tener en 
territorio español la sede de su actividad eco-
nómica, un establecimiento permanente o su 
domicilio fiscal o, en el caso de entidades en ré-
gimen de atribución de rentas constituidas en 
el extranjero, sin tener presencia en territorio 
español. 

b) (747) Las personas físicas y entidades en 
atribución de rentas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, por las activi-
dades que tributen en dicho impuesto por el 
método de estimación objetiva y, simultánea-
mente, en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
por los regímenes especiales simplificado o de 
la agricultura, ganadería y pesca o del recargo 
de equivalencia, salvo por las operaciones por 
las que emitan factura. 

No obstante lo anterior, los sujetos pasivos 
acogidos al régimen simplificado del Impuesto 
sobre el Valor Añadido incluirán en la declara-
ción anual de operaciones con terceras perso-
nas las adquisiciones de bienes y servicios que 
realicen que deban ser objeto de anotación en 
el libro registro de facturas recibidas del artí-

(747)  Redacción letra b) dada por el artículo 3º. siete del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

culo 40.1 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre.

c) Los obligados tributarios que no hayan 
realizado operaciones que en su conjunto, 
respecto de otra persona o entidad, hayan 
superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente o de 300,51 euros 
durante el mismo periodo, cuando, en este úl-
timo supuesto, realicen la función de cobro por 
cuenta de terceros de honorarios profesionales 
o de derechos derivados de la propiedad inte-
lectual, industrial o de autor u otros por cuenta 
de sus socios, asociados o colegiados. 

d) Los obligados tributarios que hayan rea-
lizado exclusivamente operaciones no someti-
das al deber de declaración, según lo dispuesto 
en el artículo 33. 

e) (748) Los obligados tributarios que deban 
informar sobre las operaciones incluidas en los 
libros registro de acuerdo con el artículo 36, sal-
vo cuando realicen las operaciones siguientes:

Las subvenciones, los auxilios o las ayudas 
satisfechas por las entidades integradas en las 
distintas Administraciones públicas a las que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 31.2.

Las operaciones a las que se refieren los 
apartados d), e), f), g), h) e i) del artículo 34.1.

Las operaciones sujetas al Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

Las operaciones por las que los empresarios 
o profesionales que satisfagan compensacio-
nes agrícolas hayan expedido el recibo a que 
se refiere el artículo 14.1 del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre.

f) (749) Los obligados tributarios a que se 
refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

2. En los supuestos regulados en el párrafo 
1.e) de este artículo, los obligados tributarios 

(748)  Nueva redacción dada a esta letra el artículo Cuarto.Cuatro del 
Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, de modificación de deter-
minadas obligaciones tributarias formales y procedimientos de 
aplicación de los tributos y de modificación de otras normas con 
contenido tributario (boE de 19 de enero).

(749)  Letra f) añadida por el artículo segundo tres del Real Decreto 
596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e 
impulso del uso de medios electrónicos en la gestión del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.
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deberán cumplimentar la declaración anual de 
operaciones consignando exclusivamente las 
operaciones citadas. 

Artículo 33. Contenido de la declaración 
anual de operaciones con terceras perso-
nas (750). 

1. Los obligados tributarios a que se refiere 
el artículo 31.1 de este reglamento deberán re-
lacionar en la declaración anual todas aquellas 
personas o entidades, cualquiera que sea su 
naturaleza o carácter, con quienes hayan efec-
tuado operaciones que en su conjunto para 
cada una de dichas personas o entidades hayan 
superado la cifra de 3.005,06 euros durante el 
año natural correspondiente.

La información sobre las operaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior se suministra-
rá desglosada trimestralmente. A tales efectos, 
se computarán de forma separada las entregas 
y las adquisiciones de bienes y servicios.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, tendrán la consideración de opera-
ciones tanto las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios como las adquisiciones de los 
mismos. En ambos casos, se incluirán las opera-
ciones típicas y habituales, las ocasionales, las 
operaciones inmobiliarias y las subvenciones, 
auxilios o ayudas no reintegrables que puedan 
otorgar o recibir.

Con las excepciones que se señalan en el 
apartado siguiente, en la declaración anual se 
incluirán las entregas, prestaciones o adquisi-
ciones de bienes y servicios sujetas y no exen-
tas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, así 
como las no sujetas o exentas de dicho impues-
to.

Las entidades aseguradoras incluirán en su 
declaración anual las operaciones de seguro. 
A estos efectos, se atenderá al importe de las 
primas o contraprestaciones percibidas y a las 
indemnizaciones o prestaciones satisfechas y 
no será de aplicación a estas operaciones, en 
ningún caso, lo dispuesto en el párrafo a) del 
apartado siguiente.

(750)  Redacción dada por el artículo 3º. ocho del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

Los sujetos pasivos que realicen operacio-
nes a las que sea de aplicación el régimen es-
pecial del criterio de caja de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, así como, los sujetos pasivos que sean 
destinatarios de las operaciones incluidas en el 
mismo, deberán incluir en su declaración anual, 
los importes devengados durante el año na-
tural, conforme a la regla general de devengo 
contenida en el artículo 75 de la Ley 37/1992 del 
Impuesto sobre el Valor Añadido; dichas opera-
ciones deberán incluirse también en la declara-
ción anual por los importes devengados duran-
te el año natural de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Como excepción a lo dispuesto en el segun-
do párrafo de este apartado, los sujetos pasivos 
que realicen operaciones a las que sea de apli-
cación el régimen especial del criterio de caja 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido y, las entidades a 
las que sea de aplicación la Ley 49/1960, de 21 de 
junio sobre la propiedad horizontal, suministra-
rán toda la información que vengan obligados 
a relacionar en su declaración anual, sobre una 
base de cómputo anual. Asimismo, los sujetos 
pasivos que sean destinatarios de las operacio-
nes incluidas en el régimen especial del criterio 
de caja, deberán suministrar la información re-
lativa a las mismas a que se refiere el párrafo 
anterior sobre una base de cómputo anual.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, quedan excluidas del deber de decla-
ración las siguientes operaciones:

a) Aquellas que hayan supuesto entregas de 
bienes o prestaciones de servicios por las que 
los obligados tributarios no debieron expedir y 
entregar factura, así como aquellas en las que 
no debieron consignar los datos de identifica-
ción del destinatario o no debieron firmar el 
recibo emitido por el adquirente en el régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Aquellas operaciones realizadas al mar-
gen de la actividad empresarial o profesional 
del obligado tributario.

c) Las entregas, prestaciones o adquisicio-
nes de bienes o servicios efectuadas a título 
gratuito no sujetas o exentas del Impuesto so-
bre el Valor Añadido.

d) Los arrendamientos de bienes exentos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido realizados 
por personas físicas o entidades sin personali-
dad jurídica al margen de cualquier otra activi-
dad empresarial o profesional.
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e) Las adquisiciones de efectos timbrados o 
estancados y signos de franqueo postal, excep-
to los que tengan la consideración de objetos 
de colección, según la definición que se contie-
ne en el artículo 136.uno.3.º a) de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

f) Las operaciones realizadas por las entida-
des o establecimientos de carácter social a que 
se refiere el artículo 20.tres de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, y que correspondan al sector de 
su actividad, cuyas entregas de bienes y pres-
taciones de servicios estén exentos de dicho 
impuesto, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 31 de este reglamento.

g) Las importaciones y exportaciones de 
mercancías, así como las operaciones realiza-
das directamente desde o para un estableci-
miento permanente del obligado tributario 
situado fuera del territorio español, salvo que 
aquel tenga su sede en España y la persona o 
entidad con quien se realice la operación actúe 
desde un establecimiento situado en territorio 
español.

h) Las entregas y adquisiciones de bienes 
que supongan envíos entre el territorio penin-
sular español o las islas baleares y las islas Cana-
rias, Ceuta y Melilla.

i) En general, todas aquellas operaciones 
respecto de las que exista una obligación pe-
riódica de suministro de información a la Ad-
ministración tributaria estatal y que como 
consecuencia de ello hayan sido incluidas en 
declaraciones específicas diferentes a la regu-
lada en esta subsección y cuyo contenido sea 
coincidente.

3. Los obligados tributarios a que se refie-
re del 31.2 de este Reglamento deberán incluir, 
además, en la declaración anual de operacio-
nes, a todas aquellas personas o entidades, 
cualquiera que sea su naturaleza o carácter, a 
quienes hayan efectuado adquisiciones de bie-
nes o servicios al margen de cualquier actividad 
empresarial o profesional, que en su conjunto, 
para cada una de aquéllas, hayan superado la ci-
fra de 3.005,06 euros durante el año natural co-
rrespondiente, con las siguientes excepciones:

a) Las importaciones de mercancías.
b) Las adquisiciones de bienes que supon-

gan envíos entre el territorio peninsular espa-
ñol o las islas baleares y las islas Canarias, Ceuta 
y Melilla.

c) Las establecidas en el párrafo e) y en el pá-
rrafo i) del apartado 2 de este artículo.

Asimismo, las entidades integradas en las 
distintas Administraciones Públicas a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 3 del Real De-

creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, deberán 
relacionar en dicha declaración a todas aquellas 
personas o entidades a quienes hayan satisfe-
cho subvenciones, auxilios o ayudas, cualquiera 
que sea su importe, sin perjuicio de la aplica-
ción en este supuesto de la excepción prevista 
en el párrafo i) del apartado anterior.

4. Los obligados tributarios a que se refie-
re el artículo 31.3 de este Reglamento deberán 
incluir en la declaración anual de operaciones 
con terceras personas, los pagos a que se refie-
re dicho precepto, siempre y cuando el total de 
la cantidad satisfecha a cada persona imputada 
haya superado la cifra de 300,51 euros.

5. La obligación de declarar a que se refiere 
el artículo 31.1 de este Reglamento, respecto 
de las entidades a las que sea de aplicación la 
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad ho-
rizontal, no incluirá las siguientes operaciones:

Las de suministro de energía eléctrica y 
combustibles de cualquier tipo con destino a 
su uso y consumo comunitario.

Las de suministro de agua con destino a su 
uso y consumo comunitario.

Las derivadas de seguros que tengan por 
objeto el aseguramiento de bienes y derechos 
relacionados con zonas y elementos comunes.

6. La obligación de declarar a que se refiere 
el artículo 31.1 de este Reglamento, respecto 
de las entidades o establecimientos privados 
de carácter social a que se refiere el artículo 
20.Tres de la Ley 37/1992, no incluirá las siguien-
tes operaciones:

Las de suministro de agua, energía eléctrica 
y combustibles.

Las derivadas de seguros.

Artículo 34. Cumplimentación de la decla-
ración anual de operaciones con terceras 
personas. 

1. (751) En la declaración anual de operacio-
nes con terceras personas se consignarán los 
siguientes datos:

(751)  Redacción dada por el artículo 3º. nueve del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.
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a) Nombre y apellidos o razón social o de-
nominación completa, así como el número de 
identificación fiscal y el domicilio fiscal del de-
clarante.

b) Nombre y apellidos o razón social o de-
nominación completa, así como el número de 
identificación fiscal de cada una de las personas 
o entidades incluidas en la declaración, o en su 
caso, el numero de identificación fiscal a efec-
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido atri-
buido al empresario o profesional con el que se 
efectúe la operación por el Estado miembro de 
establecimiento.

c) El importe total, expresado en euros, de 
las operaciones realizadas con cada persona o 
entidad durante el año natural al que la decla-
ración se refiera.

d) En particular, se harán constar separada-
mente de otras operaciones que, en su caso, se 
realicen entre las mismas partes, los arrenda-
mientos de locales de negocios, sin perjuicio 
de su consideración unitaria a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 33.1 de este Reglamen-
to. En estos casos, el arrendador consignará el 
nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa y el número de identificación 
fiscal de los arrendatarios, así como las referen-
cias catastrales y los datos necesarios para la 
localización de los inmuebles arrendados.

e) Las entidades aseguradoras deberán con-
signar, separadamente de otras operaciones, 
las de seguros. A estos efectos, consignarán 
el importe de las primas o contraprestaciones 
percibidas y las indemnizaciones o prestacio-
nes satisfechas en el ejercicio de su actividad 
aseguradora. Dicha identificación separada se 
entiende sin perjuicio de su inclusión en el im-
porte total de las operaciones realizadas con 
cada persona o entidad, a efectos de lo dis-
puesto en el artículo 33.1 de este Reglamento.

f) Las agencias de viajes consignarán separa-
damente aquellas prestaciones de servicios en 
cuya contratación intervengan como mediado-
ras en nombre y por cuenta ajena que cumplan 
con los requisitos a que se refiere la disposición 
adicional cuarta del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, apro-
bado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre.

Asimismo, harán constar separadamente los 
servicios de mediación en nombre y por cuen-
ta ajena relativos a los servicios de transporte 
de viajeros y de sus equipajes que la agencia de 
viajes preste al destinatario de dichos servicios 
de transporte, de conformidad con lo dispues-
to en el apartado 3 de la citada disposición adi-
cional cuarta.

g) Deberán declararse separadamente los 
cobros por cuenta de terceros de honorarios 
profesionales o de derechos derivados de la 
propiedad intelectual, industrial, de autor u 
otros por cuenta de sus socios, asociados o co-
legiados efectuados por sociedades, asociacio-
nes, colegios profesionales u otras entidades 
que, entre sus funciones, realicen las de cobro 
según lo dispuesto en el artículo 31.3 de este 
Reglamento.

h) Se harán constar los importes superiores 
a 6.000 euros que se hubieran percibido en me-
tálico de cada una de las personas o entidades 
relacionadas en la declaración.

i) Se harán constar separadamente de otras 
operaciones que, en su caso, se realicen entre 
las mismas partes, las cantidades que se perci-
ban en contraprestación por transmisiones de 
inmuebles, efectuadas o que se deban efectuar, 
que constituyan entregas sujetas en el Impues-
to sobre el Valor Añadido.

j) Se harán constar separadamente de otras 
operaciones que, en su caso, se realicen entre 
las mismas partes, las operaciones a las que sea 
de aplicación el régimen especial del criterio de 
caja del Impuesto sobre el Valor Añadido. Estas 
operaciones deberán consignarse atendiendo a 
los siguientes criterios:

En el momento en que se hubieran deven-
gado conforme a la regla general de devengo 
contenida en el artículo 75 de la Ley 37/1992 del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, como si a di-
chas operaciones no les hubiera sido de aplica-
ción el régimen especial.

En el momento en que se produzca el de-
vengo total o parcial de las mismas de confor-
midad con los criterios contenidos en el artícu-
lo 163 terdecies de la Ley 37/1992 del Impuesto 
sobre el Valor Añadido por los importes corres-
pondientes.

k) Se harán constar separadamente de otras 
operaciones que, en su caso, se realicen entre 
las mismas partes, las operaciones en las que 
el sujeto pasivo sea el destinatario de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 84.Uno.2.º de 
la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

l) Se harán constar separadamente de otras 
operaciones que, en su caso, se realicen entre 
las mismas partes, las operaciones que hayan 
resultado exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por referirse a bienes vinculados o 
destinados a vincularse al régimen de depósito 
distinto de los aduaneros definido en el aparta-
do quinto del Anexo de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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2. En la determinación del importe total de 
las operaciones realizadas con cada persona o 
entidad, se observarán los siguientes criterios: 

a) Tratándose de operaciones sujetas y no 
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
se declarará el importe total de las contrapres-
taciones, incluidas las cuotas y recargos reper-
cutidos o soportados por dicho impuesto. 

b) Tratándose de operaciones que hayan 
generado el derecho para el transmitente del 
bien o prestador del servicio a percibir una 
compensación, según el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca del Impuesto so-
bre el Valor Añadido, se declarará el importe de 
las contraprestaciones totales y se añadirán las 
compensaciones percibidas o satisfechas. 

En el caso de operaciones a las que se refie-
re el párrafo segundo del artículo 84.uno de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se declarará el importe 
total de las contraprestaciones. 

c) A efectos de lo dispuesto en esta subsec-
ción, se entenderá por importe total de la con-
traprestación el que resulte de aplicar las nor-
mas de determinación de la base imponible del 
Impuesto sobre el Valor Añadido contenidas en 
los artículos 78, 79 y 80 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, incluso respecto de aquellas operaciones 
no sujetas o exentas del mismo que deban in-
cluirse en la declaración anual de operaciones 
con terceras personas, todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 4 de este artí-
culo. 

3. En las operaciones de mediación y en las 
de agencia o comisión en las que el agente o 
comisionista actúe en nombre ajeno, deberá 
declararse el importe total individualizado de 
las contraprestaciones correspondientes a es-
tas prestaciones de servicios, incluidas las cuo-
tas repercutidas o soportadas en concepto del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Si el agente o comisionista actuase en nom-
bre propio, se entenderá que ha recibido y 
entregado o prestado por sí mismo los corres-
pondientes bienes o servicios y deberá declarar 
el importe total de las correspondientes con-
traprestaciones, cuotas y recargos. 

4. De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 2.c) de este artículo, el importe total de las 
operaciones se declarará neto de las devolucio-
nes, descuentos y bonificaciones concedidos y 
de las operaciones que queden sin efecto en el 
mismo año natural. Asimismo, se tendrán en 
cuenta las alteraciones del precio que se hayan 
producido en el mismo periodo. 

En el supuesto de insolvencias que, según lo 
dispuesto en el artículo 80.tres de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, hayan dado lugar a modificaciones en 
la base imponible de dicho impuesto en el año 
natural al que se refiera la declaración regula-
da en esta subsección, el importe total de las 
operaciones a declarar tendrá en cuenta dichas 
modificaciones. 

Artículo 35. Criterios de imputación tem-
poral. 

1. (752) Las operaciones que deben incluirse 
en la declaración anual son las realizadas por el 
obligado tributario en el año natural al que se 
refiere la declaración.

A estos efectos, las operaciones se enten-
derán producidas en el período en el que, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 69 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, se debe realizar la anotación registral de 
la factura o documento contable que sirva de 
justificante de las mismas.

No obstante, las operaciones a las que sea 
de aplicación el régimen especial del criterio 
de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
que se refiere el párrafo tercero de la letra j) del 
apartado 1 del artículo anterior, se consignarán 
en el año natural correspondiente al momento 
del devengo total o parcial de las mismas, de 
conformidad con los criterios contenidos en el 
artículo 163 terdecies de la Ley 37/1992 del Im-
puesto sobre el Valor Añadido por los importes 
correspondientes.

2. En todos los casos previstos en el artícu-
lo 34.4, cuando estos tengan lugar en un año 
natural diferente a aquel al que corresponda la 
declaración anual de operaciones con terceras 
personas en la que debió incluirse la operación, 
deberán ser consignados en la declaración del 
año natural en que se hayan producido dichas 
circunstancias modificativas. A estos efectos, el 
importe total de las operaciones realizadas con 
la misma persona o entidad se declarará tenien-
do en cuenta dichas modificaciones. 

(752)  Redacción dada por el artículo 3º. diez del Real Decreto 828/2013, 
de 25 de octubre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento General de desa-
rrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 de octubre), 
en vigor el 1 de enero de 2014.
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3. Los anticipos de clientes y a proveedores 
y otros acreedores constituyen operaciones 
que deben incluirse en la declaración anual. 
Cuando posteriormente se efectúe la opera-
ción, se declarará el importe total de la misma, 
minorado en el importe del anticipo anterior-
mente declarado, siempre que el resultado de 
esta minoración supere, junto con el resto de 
operaciones realizadas con la misma persona o 
entidad, el límite cuantitativo establecido en el 
artículo 33.1. 

4. Las subvenciones, auxilios o ayudas que 
concedan los obligados tributarios a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 31.2, se 
entenderán satisfechos el día en que se expida 
la correspondiente orden de pago. De no existir 
orden de pago se entenderán satisfechas cuan-
do se efectúe el pago. 

5. (753) Cuando las cantidades percibidas 
en metálico previstas en el artículo 34.1.h) no 
puedan incluirse en la declaración del año na-
tural en el que se realizan las operaciones por 
percibirse con posterioridad a su presentación 
o por no haber alcanzado en ese momento un 
importe superior a 6.000 euros, los obligados 
tributarios deberán incluirlas separadamente 
en la declaración correspondiente al año natu-
ral posterior en el que se hubiese efectuado el 
cobro o se hubiese alcanzado el importe seña-
lado anteriormente.

Subsección 2.ª 
obligación de informar sobre operaciones 

incluidas en los libros registro 

Artículo 36. Obligación de informar sobre 
operaciones incluidas en los libros registro 
(754). 

1. (755) De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29.2.f) de la Ley 58/2003, de 17 de di-

(753)  Párrafo añadido por el artículo Cuarto.Cinco del Real Decreto 
1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas obli-
gaciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de 
los tributos y de modificación de otras normas con contenido 
tributario (boE de 19 de enero).

(754)  Texto modificado por el artículo 1.cinco del Real Decreto 1615/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se introducen modificaciones en 
materia de obligaciones formales en el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio, y se modifica el Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, 
por el que se regulan supuestos de notificaciones y comunicaciones 
administrativas obligatorias por medios electrónicos en el ámbito 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (boE de 26 de 
noviembre),en vigor el 27 de noviembre de 2011.

(755)  Apartado 1 modificado por el artículo segundo cuatro del Real 
Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, 
mejora e impulso del uso de medios electrónicos en la gestión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el 

ciembre, General Tributaria, los sujetos pasivos 
del Impuesto General Indirecto Canario inscri-
tos en el registro de devolución mensual regu-
lado en los artículos 9 y 10 del Reglamento de 
gestión de los tributos derivados del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias aprobado por el 
Decreto 268/2011, de 4 de agosto, estarán obli-
gados a presentar una declaración informativa 
con el contenido de los libros registro a que se 
refiere el artículo 49.1 del Decreto citado.

2. En la misma declaración se deberá infor-
mar, en su caso, de la realización de las opera-
ciones siguientes:

a) Las subvenciones, los auxilios o las ayudas 
satisfechas por las entidades integradas en las 
distintas Administraciones Públicas a las que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 31.2. 

b) Las operaciones a las que se refieren los 
párrafos d), e), f), g), h) e i) del artículo 34.1. 

c) Las operaciones sujetas al Impuesto sobre 
la Producción, los Servicios y la Importación en 
las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

d) (756) Las operaciones por las que los em-
presarios o profesionales que satisfagan com-
pensaciones agrícolas hayan expedido el recibo 
a que se refiere el artículo 16.1 del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

3. (757) Existirá obligación de presentar esta 
declaración informativa por cada periodo de 
liquidación del Impuesto General Indirecto Ca-
nario. Dicha declaración contendrá los datos 
anotados hasta el último día del periodo de li-

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre  (boE de 6 de 
diciembre), en vigor el 1 de julio de 2017.

(756)  Redacción letra d) dada por el artículo 3º. once del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

(757)  Apartado 3 modificado por el artículo primero ocho  del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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quidación a que se refiera y deberá presentarse 
en el plazo establecido para la presentación de 
la autoliquidación del impuesto correspondien-
te a dicho periodo..

Subsección 3.ª 
obligación de informar sobre cuentas, 

operaciones y activos financieros 

Artículo 37. Obligación de informar acerca 
de cuentas en entidades de crédito. 

1. Las entidades de crédito y las demás enti-
dades que, de acuerdo con la normativa vigen-
te, se dediquen al tráfico bancario o crediticio, 
vendrán obligadas a presentar una declaración 
informativa anual referente a la totalidad de las 
cuentas abiertas en dichas entidades o puestas 
por ellas a disposición de terceros en estableci-
mientos situados dentro o fuera del territorio 
español. 

Cuando se trate de cuentas abiertas en es-
tablecimientos situados fuera del territorio 
español no existirá obligación de suministrar 
información sobre personas o entidades no 
residentes sin establecimiento permanente en 
territorio español. 

2. La información a suministrar a la Adminis-
tración tributaria comprenderá la identificación 
completa de las cuentas y el nombre y apellidos 
o razón social o denominación completa y nú-
mero de identificación fiscal de las personas o 
entidades titulares, autorizadas o beneficiarias 
de dichas cuentas, los saldos de las mismas a 31 
de diciembre y el saldo medio correspondiente 
al último trimestre del año, así como cualquier 
otro dato relevante al efecto para concretar 
aquella información que establezca la orden 
Ministerial por la que se apruebe el modelo co-
rrespondiente. 

La información a suministrar se referirá a 
cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a 
plazo, cuentas de crédito y cualesquiera otras 
cuentas con independencia de la modalidad o 
denominación que adopten, aunque no exista 
retribución, retención o ingreso a cuenta. 

El nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades titulares, au-
torizadas o beneficiarias se referirán a las que lo 
hayan sido en algún momento del año al que se 
refiere la declaración. 

Artículo 37 bis. Obligación de informar 
acerca de cuentas financieras en el ámbito 
de la asistencia mutua (758) y (759).

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 
1.2 y 29.bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria y 30.2 de este reglamen-
to, las instituciones financieras vendrán obli-
gadas a presentar una declaración informativa 
sobre cuentas financieras abiertas en aquellas 
cuando concurran las circunstancias especifi-
cadas en la normativa sobre asistencia mutua 
que, en cada caso, resulte de aplicación.

2. Respecto de las cuentas a que se refiere 
el párrafo anterior, y en atención a la normativa 
sobre asistencia mutua, las instituciones finan-
cieras deberán identificar la residencia o en su 
caso nacionalidad de las personas que, en los 
términos establecidos en dicha normativa, os-
tenten la titularidad o el control de las mismas. 
Dicha identificación se realizará conforme a las 
normas de diligencia debida que se determina-
rán mediante orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

3. La información a suministrar comprende-
rá la que se derive de la normativa sobre asis-
tencia mutua y, en todo caso, la identificación 
completa de las cuentas y el nombre y apelli-
dos o razón social o denominación completa 
y, en su caso, número de identificación fiscal o 
análogo, de las personas citadas en el párrafo 
anterior.

4. Cuando en la norma sobre asistencia mu-
tua que resulte de aplicación se prevea la posi-
bilidad de aplicación de otra distinta por resul-
tar ésta última más favorable, la declaración de 
concurrencia de esta circunstancia deberá rea-
lizarse mediante orden del Ministro de Hacien-
da y Administraciones Públicas que deberá ser 
objeto de publicación en el «boletín oficial del 
Estado» previamente al momento en que haya 
de cumplirse con la obligación de información 
a que se refiere este artículo.

5. Mediante orden del Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas se aprobará el co-
rrespondiente modelo de declaración.

(758)  Artículo introducido por el artículo 2º.uno del Real Decreto 
410/2014, de 6 de junio, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y el Reglamento General de las ac-
tuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio (boE de 7 de junio), en vigor el 8 de junio de 2014

(759)  Según la Disposición final única.2 del Real Decreto 410/2014, de 
6 de junio la obligación de información será exigible por prime-
ra vez en el momento en que así se establezca en la norma de 
asistencia mutua que resulte de aplicación y las normas de dili-
gencia debida deberán ser aplicadas a partir de la fecha que se 
establezca mediante la orden del Ministro de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas que determinará aquellas.
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Artículo 38. Obligación de informar acerca 
de préstamos y créditos, y de movimientos 
de efectivo (760) y (761).

Las entidades de crédito y demás entidades 
que, de acuerdo con la normativa vigente, se 
dediquen al tráfico bancario o crediticio, ven-
drán obligadas a presentar las siguientes decla-
raciones informativas anuales:

a) Declaración de los saldos por importe 
superior a 6.000 euros, existentes a 31 de di-
ciembre, de los créditos y préstamos por ellas 
concedidos en la que se incluirá el nombre y 
apellidos o razón social o denominación com-
pleta y el número de identificación fiscal del 
acreditado o prestatario.

b) Declaración de las imposiciones, disposi-
ciones de fondos y de los cobros de cualquier 
documento, que se realicen en moneda metá-
lica o billetes de banco cuando su importe sea 
superior a 3.000 euros, cualquiera que sea el 
medio físico o electrónico utilizado, ya estén 
denominados en euros o en cualquier otra 
moneda.

No se incluirán en esta declaración informa-
tiva aquellas operaciones que deban ser objeto 
de comunicación a la Administración tributaria 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.

La declaración contendrá el importe en 
euros de cada operación, su carácter de impo-
sición, disposición o cobro, su fecha, la identifi-
cación de quien la realiza y el número de cuen-
ta en la que se efectúan los correspondientes 
cargos o abonos, así como cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella infor-
mación que establezca la orden Ministerial por 
la que se apruebe el modelo correspondiente.

(760)  Párrafo añadido por el artículo Cuarto.Seis del Real Decreto 
1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas obli-
gaciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de 
los tributos y de modificación de otras normas con contenido 
tributario (boE de 19 de enero).

(761)  La declaración informativa anual regulada en este artículo, rela-
tiva a la información correspondiente al año 2009 deberá incor-
porar los saldos a que aquella se refiere únicamente cuando los 
mismos superen el importe de 6.000 euros, a tenor de lo dispues-
to en la Disposición Final única del Real Decreto 2004/2009, de 23 
de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real De-
creto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de pagos a cuenta, 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, en materia de obli-
gaciones formales, y se establecen para 2010 nuevos plazos de 
renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes 
especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (boE de 29 de diciembre). 

Artículo 38 bis. Obligación de informar 
acerca de los cobros efectuados mediante 
tarjetas de crédito o débito (762).

Las entidades bancarias o de crédito y de-
más entidades que, de acuerdo con la normati-
va vigente, presten el servicio de gestión de co-
bros a través de tarjetas de crédito o de débito 
a empresarios y profesionales establecidos en 
España vendrán obligadas a presentar una de-
claración informativa anual de las operaciones 
realizadas por los empresarios o profesionales 
adheridos a este sistema cuando el importe 
neto anual de los mencionados cobros exceda 
de 3.000 euros.

La declaración contendrá la identificación 
completa de los empresarios o profesionales, 
el número de comercio con el que éstos ope-
ran en el sistema, el importe anual facturado, la 
identificación de las cuentas a través de las que 
se efectúen los cobros, así como cualquier otro 
dato relevante al efecto para concretar aquella 
información que establezca la orden Ministerial 
por la que se apruebe el modelo correspon-
diente.

Artículo 39. Obligación de informar acerca 
de valores, seguros y rentas. 

1. Las entidades que sean depositarias de 
valores mobiliarios deberán suministrar a la 
Administración tributaria, mediante la presen-
tación de una declaración anual, la siguiente 
información respecto de los valores en ellas 
depositados: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades titulares, a 31 
de diciembre de cada año, de acciones y parti-
cipaciones en el capital o en los fondos propios 
de entidades jurídicas, negociadas en merca-
dos organizados. Asimismo, se informará sobre 
el número y clase de acciones y participaciones 
de las que sean titulares, así como de su valor, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio. 

b) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades titulares, a 31 
de diciembre de cada año, de los valores repre-
sentativos de la cesión a terceros de capitales 

(762)  Artículo añadido por el artículo Cuarto.Siete del Real Decreto 
1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas obli-
gaciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de 
los tributos y de modificación de otras normas con contenido 
tributario (boE de 19 de enero). 



Artículo 41 (Real Decreto 1065/2007) ley General trIbutarIa

— 2075 —

propios negociados en mercados organizados. 
Asimismo, se informará sobre el número y clase 
de valores de los que sean titulares, así como 
de su valor, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 15 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio. 

2. Las sociedades gestoras de instituciones 
de inversión colectiva, las entidades comercia-
lizadoras en España y los representantes de las 
entidades gestoras que operen en régimen de 
libre prestación de servicios, deberán suminis-
trar a la Administración tributaria, mediante la 
presentación de una declaración anual, el nom-
bre y apellidos o razón social o denominación 
completa y número de identificación fiscal de 
las personas o entidades titulares, a 31 de di-
ciembre, de acciones y participaciones en el 
capital social o fondo patrimonial de las corres-
pondientes instituciones de inversión colecti-
va. Asimismo, se informará sobre el número y 
clase de acciones y participaciones de las que 
sean titulares y, en su caso, compartimiento al 
que pertenezcan, así como de su valor liquida-
tivo a 31 de diciembre. Asimismo, en el caso de 
comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión 
españolas, la obligación de suministro de in-
formación corresponderá a la entidad comer-
cializadora extranjera que figure como titular, 
por cuenta de terceros no residentes, de tales 
acciones o participaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo c) del apartado 3 de la 
disposición adicional única del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, sin 
perjuicio de la responsabilidad que correspon-
da a la gestora o sociedad de inversión ante la 
Administración tributaria, de conformidad con 
lo dispuesto en la citada disposición adicional 
única. 

En el caso de acciones o participaciones en 
instituciones de inversión colectiva, admitidas 
a negociación en un mercado secundario o sis-
tema organizado de negociación de valores, la 
obligación de suministro de la información a 
que se refiere el párrafo anterior correspon-
derá a la entidad que sea depositaria de dichas 
acciones o participaciones. 

3. (763) Las entidades aseguradoras, inclui-
das las entidades aseguradoras domiciliadas 

(763)  Apartado 3 modificado por el artículo primero nueve del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

en otro Estado miembro del Espacio Económi-
co Europeo que operen en España en régimen 
de libre prestación de servicios, así como las 
entidades financieras, deberán presentar una 
declaración anual comprensiva de la siguiente 
información:

a) Nombre y apellidos y número de identi-
ficación fiscal de los tomadores de un seguro 
de vida a 31 de diciembre, con indicación de su 
valor de rescate a dicha fecha.

b) Nombre y apellidos y número de identi-
ficación fiscal de las personas que sean benefi-
ciarias a 31 de diciembre de una renta temporal 
o vitalicia, como consecuencia de la entrega de 
un capital en dinero, bienes muebles o inmue-
bles, con indicación de su valor de capitaliza-
ción a dicha fecha, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

Artículo 40. Obligación de informar sobre 
los titulares de cuentas u otras operacio-
nes que no hayan facilitado el número de 
identificación fiscal. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 28.3, las entidades de crédito deberán co-
municar trimestralmente a la Administración 
tributaria las cuentas u operaciones, aunque 
tales cuentas u operaciones hayan sido cance-
ladas, cuyo titular no haya facilitado su número 
de identificación fiscal o lo haya comunicado 
transcurrido el plazo establecido en dicho ar-
tículo. 

2. La declaración contendrá, al menos, los 
siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o de-
nominación completa y domicilio y, en su caso, 
número de identificación fiscal de cada una de 
las personas o entidades relacionadas en la de-
claración. 

b) Naturaleza o clase y número de cuenta u 
operación, así como su saldo o importe. 

Artículo 41. Obligación de informar acerca 
del libramiento de cheques por parte de las 
entidades de crédito. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
28.4, las entidades de crédito deberán comuni-
car anualmente a la Administración tributaria la 
información relativa a los cheques que libren 
contra entrega de efectivo, bienes, valores u 
otros cheques, con excepción de los librados 
contra una cuenta bancaria. 

También deberán comunicar la información 
relativa a los cheques que abonen en efectivo, 
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y no en cuenta bancaria, que hubiesen sido 
emitidos por una entidad de crédito, o que, 
habiendo sido librados por personas distintas, 
tuvieran un valor facial superior a 3.000 euros. 

2. A estos efectos, las entidades de crédito 
deberán presentar una declaración que con-
tendrá, al menos, la siguiente información: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal de los tomadores o, según proceda, de las 
personas que presenten al cobro los cheques 
que son objeto de esta declaración. 

b) El número de serie y la cuantía de los che-
ques con separación de los librados por la enti-
dad y los abonados por la misma. Se distingui-
rán, a su vez, los emitidos por otras entidades 
de crédito y los librados por personas distintas 
de cuantía superior a 3.000 euros. 

Artículo 42. Obligación de informar sobre 
determinadas operaciones con activos fi-
nancieros. 

1. Estarán obligados a suministrar informa-
ción a la Administración tributaria mediante la 
presentación de una declaración anual sobre de-
terminadas operaciones con activos financieros, 
en los términos previstos en este artículo: 

a) Los fedatarios públicos, las sociedades 
gestoras de instituciones de inversión colecti-
va, las entidades comercializadoras de partici-
paciones en fondos de inversión, las entidades 
y establecimientos financieros de crédito, las 
sociedades y agencias de valores, los demás 
intermediarios financieros y cualquier persona 
física o jurídica, de acuerdo con lo dispuesto 
en las leyes reguladoras del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 
sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes y por las demás leyes que 
contengan disposiciones en esta materia (764).

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación 
de información las sociedades de inversión de 
capital variable en los supuestos a que se re-
fiere el artículo 32.7 de la Ley 35/2003, de 4 de 

(764)  Primer párrafo letra a) añadido por el artículo cuarto. uno del 
Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, por el que se por el 
que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre Socieda-
des, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aproba-
do por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio (boE de 6 de diciembre), con efectos a partir de 1 de 
enero de 2014.

noviembre, de Instituciones de Inversión Co-
lectiva. 

b) Las entidades emisoras de títulos o valo-
res nominativos no cotizados en un mercado 
organizado, respecto de las operaciones de 
emisión de aquellos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, y las so-
ciedades rectoras de los mercados de futuros 
y opciones, respecto de las operaciones en di-
chos mercados en los términos previstos para 
los intermediarios financieros en las leyes regu-
ladoras del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades, 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

c) La Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, o las entidades gestoras que intervengan 
en la suscripción, transmisión y reembolso de la 
Deuda del Estado representada en anotaciones 
en cuenta, respecto de dichas operaciones, así 
como, en su caso, del rendimiento. 

2. A efectos del cumplimiento de la obliga-
ción de información prevista en este artículo, 
cuando en una operación intervengan socie-
dades gestoras de instituciones de inversión 
colectiva o sociedades de inversión de capital 
variable a que se refiere el apartado 1.a) ante-
rior o entidades mencionadas en el apartado 
1.b) anterior, junto con fedatarios o interme-
diarios financieros a los que se refiere apartado 
1.a), la declaración que contenga la información 
deberá realizarla el fedatario o intermediario 
financiero que intervenga. 

Cuando se trate de valores emitidos en el 
extranjero o de instrumentos derivados cons-
tituidos en el extranjero, la declaración deberá 
ser realizada por las entidades comercializado-
ras de tales valores en España y por los repre-
sentantes de las entidades gestoras que ope-
ren en régimen de libre prestación de servicios 
o, en su defecto, por las entidades depositarias 
de los mismos en España. 

3. La obligación de información a que se 
refiere el apartado 1 deberá incluir las opera-
ciones y contratos que tengan lugar fuera del 
territorio nacional y se realicen con la interven-
ción, por cuenta propia o ajena, de intermedia-
rios residentes en territorio español o con esta-
blecimiento permanente en el mismo. 

4. (765) Los obligados tributarios a que se 
refiere el apartado 1 deberán facilitar a la Admi-

(765)  Texto modificado por el artículo cuarto. uno del Real Decreto 
960/2013, de 5 de diciembre, por el que se por el que se modifican 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio; el Reglamento del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
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nistración tributaria la identificación completa 
de los sujetos intervinientes en las operacio-
nes, con indicación de la condición con la que 
intervienen y el porcentaje de participación, de 
su nombre y apellidos o razón social o denomi-
nación completa, domicilio y número de identi-
ficación fiscal, así como de la clase y número de 
los efectos públicos, valores, títulos y activos, y 
del importe, fecha y, en su caso, rendimiento o 
resultado de cada operación.

5. La obligación de información prevista en 
este artículo se entenderá cumplida, respecto 
de las operaciones sometidas a retención, con 
la presentación del resumen anual de retencio-
nes correspondiente. 

6. Sin perjuicio de la obligación de información 
a que se refiere el apartado 4, las entidades parti-
cipantes o miembros del sistema correspondien-
te de compensación y liquidación del mercado 
donde se negocien valores objeto de préstamo, 
las entidades financieras que participen o me-
dien en las operaciones de préstamo de valores 
y la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Re-
gistro, Compensación y Liquidación de valores o, 
en su caso, la entidad que realice las funciones de 
registro, compensación y liquidación de los mer-
cados o sistemas organizados de negociación 
de valores regulados en el artículo 31.4 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
deberán suministrar a la Administración tributa-
ria la información a que se refiere el apartado 3 
de la disposición adicional decimoctava de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del orden Social.

Artículo 42 bis. Obligación de informar 
acerca de cuentas en entidades financieras 
situadas en el extranjero (766).

1. Las personas físicas y jurídicas residen-
tes en territorio español, los establecimientos 

Decreto 439/2007, de 30 de marzo; el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio; el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, y el Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio (boE de 6 de diciem-
bre), con efectos a partir de 1 de enero de 2014.

(766)  Texto introducido por el artículo segundo dos del Real Decreto 
1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan las nor-
mas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional en materia 
de asistencia mutua, se establecen obligaciones de información 
sobre bienes y derechos situados en el extranjero, y se modifica 
el reglamento de procedimientos amistosos en materia de im-
posición directa, aprobado por Real Decreto 1794/2008, de 3 de 
noviembre (boE de 24 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 
2013. Las obligaciones de información establecidas en este artí-
culo 42 bis serán exigibles por primera vez para la información a 
suministrar correspondiente al año 2012.

permanentes en dicho territorio de personas o 
entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, vendrán obli-
gados a presentar una declaración informativa 
anual referente a la totalidad de las cuentas de 
su titularidad, o en las que figuren como repre-
sentantes, autorizados o beneficiarios, o sobre 
las que tengan poderes de disposición, o de las 
que sean titulares reales conforme a lo señala-
do en el párrafo siguiente, que se encuentren 
situadas en el extranjero, abiertas en entidades 
que se dediquen al tráfico bancario o crediticio, 
a 31 de diciembre de cada año.

Dicha obligación también se extiende a 
quienes hayan sido titulares, representantes, 
autorizados, o beneficiarios de las citadas cuen-
tas, o hayan tenido poderes de disposición so-
bre las mismas, o hayan sido titulares reales en 
cualquier momento del año al que se refiera la 
declaración.

A estos efectos, se entenderá por titular real 
quien tenga dicha consideración de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril de 2010, de pre-
vención del blanqueo de capitales y de la finan-
ciación del terrorismo, respecto de cuentas a 
nombre de las personas o instrumentos a que 
se refiere el citado apartado 2, cuando éstos 
tengan su residencia o se encuentren consti-
tuidos en el extranjero.

2. La información a suministrar a la Adminis-
tración tributaria comprenderá:

a) La razón social o denominación completa 
de la entidad bancaria o de crédito así como su 
domicilio.

b) La identificación completa de las cuentas.
c) La fecha de apertura o cancelación, o, en 

su caso, las fechas de concesión y revocación 
de la autorización.

d) Los saldos de las cuentas a 31 de diciem-
bre y el saldo medio correspondiente al último 
trimestre del año.

La información a suministrar se referirá a 
cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a 
plazo, cuentas de crédito y cualesquiera otras 
cuentas o depósitos dinerarios con indepen-
dencia de la modalidad o denominación que 
adopten, aunque no exista retribución.

3. La información sobre saldos a 31 de di-
ciembre y saldo medio correspondiente al úl-
timo trimestre deberá ser suministrada por 
quien tuviese la condición de titular, represen-
tante, autorizado o beneficiario o tenga pode-
res de disposición sobre las citadas cuentas o la 
consideración de titular real a esa fecha.
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El resto de titulares, representantes, autori-
zados, beneficiarios, personas con poderes de 
disposición o titulares reales deberán indicar el 
saldo de la cuenta en la fecha en la que dejaron 
de tener tal condición.

4. La obligación de información prevista en 
este artículo no resultará de aplicación respec-
to de las siguientes cuentas:

a) Aquéllas de las que sean titulares las en-
tidades a que se refiere el artículo 9.1 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado, por el Real Decreto Legislati-
vo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Aquéllas de las que sean titulares perso-
nas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos 
permanentes en España de no residentes, re-
gistradas en su contabilidad de forma indivi-
dualizada e identificadas por su número, en-
tidad de crédito y sucursal en la que figuren 
abiertas y país o territorio en que se encuen-
tren situadas.

c) Aquéllas de las que sean titulares las per-
sonas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y 
lleven su contabilidad de acuerdo con lo dis-
puesto en el Código de Comercio, registradas 
en dicha documentación contable de forma 
individualizada e identificadas por su número, 
entidad de crédito y sucursal en la que figuren 
abiertas y país o territorio en que se encuen-
tren situadas.

d) Aquéllas de las que sean titulares per-
sonas físicas, jurídicas y demás entidades re-
sidentes en territorio español, abiertas en es-
tablecimientos en el extranjero de entidades 
de crédito domiciliadas en España, que deban 
ser objeto de declaración por dichas entidades 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de este 
Reglamento, siempre que hubieran podido ser 
declaradas conforme a la normativa del país 
donde esté situada la cuenta.

e) No existirá obligación de informar sobre 
ninguna cuenta cuando los saldos a 31 de di-
ciembre a los que se refiere el apartado 2.d) no 
superen, conjuntamente, los 50.000 euros, y la 
misma circunstancia concurra en relación con 
los saldos medios a que se refiere el mismo 
apartado. En caso de superarse cualquiera de 
dichos límites conjuntos deberá informarse so-
bre todas las cuentas.

5. Esta obligación deberá cumplirse entre el 
1 de enero y el 31 de marzo del año siguiente 
a aquel al que se refiera la información a sumi-
nistrar.

La presentación de la declaración en los 
años sucesivos sólo será obligatoria cuando 

cualquiera de los saldos conjuntos a que se re-
fiere el apartado 4.e) hubiese experimentado 
un incremento superior a 20.000 euros respec-
to de los que determinaron la presentación de 
la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presenta-
ción de la declaración en los supuestos previs-
tos en el último párrafo del apartado 3 respecto 
de las cuentas a las que el mismo se refiere.

Mediante orden ministerial se aprobará el 
correspondiente modelo de declaración.

6. A efectos de lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, constituyen 
distintos conjuntos de datos las informaciones 
a que se refieren los apartados 2.a) y 2.b) ante-
riores, para cada entidad y cuenta.

A estos mismos efectos, tendrá la conside-
ración de dato cada una de las fechas y saldos a 
los que se refieren los párrafos c) y d) del apar-
tado 2 así como el saldo a que se refiere el úl-
timo párrafo del apartado 3, para cada cuenta.

Artículo 42 ter. Obligación de información 
sobre valores, derechos, seguros y rentas 
depositados, gestionados u obtenidas en el 
extranjero (767).

1. Las personas físicas y jurídicas residen-
tes en territorio español, los establecimientos 
permanentes en dicho territorio de personas o 
entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, deberán sumi-
nistrar a la Administración tributaria, mediante 
la presentación de una declaración anual, in-
formación respecto de los siguientes bienes y 
derechos situados en el extranjero de los que 
resulten titulares o respecto de los que tengan 
la consideración de titular real conforme a lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril de 2010, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo, a 31 de diciembre de cada año:

i) Los valores o derechos representativos de 
la participación en cualquier tipo de entidad 
jurídica.

(767)  Texto introducido por el artículo segundo tres del Real Decreto 
1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan las nor-
mas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional en materia 
de asistencia mutua, se establecen obligaciones de información 
sobre bienes y derechos situados en el extranjero, y se modifica 
el reglamento de procedimientos amistosos en materia de im-
posición directa, aprobado por Real Decreto 1794/2008, de 3 de 
noviembre (boE de 24 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 
2013. Las obligaciones de información establecidas en este artí-
culo 42 ter serán exigibles por primera vez para la información a 
suministrar correspondiente al año 2012.
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ii) Los valores representativos de la cesión a 
terceros de capitales propios.

iii) Los valores aportados para su gestión o 
administración a cualquier instrumento jurídi-
co, incluyendo fideicomisos y «trusts» o masas 
patrimoniales que, no obstante carecer de per-
sonalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico 
económico.

La declaración informativa contendrá los si-
guientes datos:

a) Razón social o denominación completa 
de la entidad jurídica, del tercero cesionario o 
identificación del instrumento o relación jurídi-
ca, según corresponda, así como su domicilio.

b) Saldo a 31 de diciembre de cada año, de 
los valores y derechos representativos de la 
participación en el capital o en los fondos pro-
pios de entidades jurídicas.

La información comprenderá el número y 
clase de acciones y participaciones de las que 
se sea titular, así como su valor.

c) Saldo a 31 de diciembre de los valores re-
presentativos de la cesión a terceros de capita-
les propios.

La información comprenderá el número 
y clase de valores de los que se sea titular, así 
como su valor.

d) Saldo a 31 de diciembre de los valores 
aportados al instrumento jurídico correspon-
diente.

La información comprenderá el número y 
clase de valores aportados, así como su valor.

La obligación de información regulada en 
este apartado también se extiende a cualquier 
obligado tributario que hubiese sido titular o 
titular real de los valores y derechos a los que 
se refieren los párrafos b), c) y d) anteriores en 
cualquier momento del año al que se refiera la 
declaración y que hubiese perdido dicha con-
dición a 31 de diciembre de ese año. En estos 
supuestos, la información a suministrar será la 
correspondiente a la fecha en la que dicha ex-
tinción se produjo.

2. Los obligados tributarios a que se refiere 
el apartado anterior deberán suministrar a la 
Administración tributaria información, median-
te la presentación de una declaración anual, 
de las acciones y participaciones en el capital 
social o fondo patrimonial de instituciones de 
inversión colectiva situadas en el extranjero de 
las que sean titulares o respecto de las que ten-
gan la consideración de titular real conforme a 
lo previsto el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril de 2010, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo.

La información comprenderá la razón social 
o denominación completa de la institución de 
inversión colectiva y su domicilio, así como el 
número y clase de acciones y participaciones 
y, en su caso, compartimiento al que perte-
nezcan, así como su valor liquidativo a 31 de 
diciembre.

La obligación de información regulada en 
este apartado 2 se extiende a cualquier obli-
gado tributario que hubiese sido titular o ti-
tular real de las acciones y participaciones en 
cualquier momento del año al que se refiera la 
declaración y que hubiese perdido dicha con-
dición a 31 de diciembre de ese año. En estos 
supuestos, la información a suministrar será la 
correspondiente a la fecha en la que dicha ex-
tinción se produjo.

3. Los obligados tributarios a que se refiere 
el apartado primero de este artículo deberán 
suministrar a la Administración tributaria infor-
mación mediante una declaración anual sobre:

a) Los seguros de vida o invalidez de los que 
resulten tomadores a 31 de diciembre de cada 
año cuando la entidad aseguradora se encuen-
tre situada en el extranjero, con indicación de 
su valor de rescate a dicha fecha.

b) Las rentas temporales o vitalicias de las 
que sean beneficiarios a 31 de diciembre, como 
consecuencia de la entrega de un capital en 
dinero, de derechos de contenido económico 
o de bienes muebles o inmuebles, a entidades 
situadas en el extranjero, con indicación de su 
valor de capitalización a dicha fecha.

En los casos señalados en los párrafos a) y 
b) anteriores, se deberá identificar a la entidad 
aseguradora indicando la razón social o deno-
minación completa y su domicilio.

4. La obligación de información prevista en 
este artículo no resultará exigible en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando el obligado tributario sea una de 
las entidades a que se refiere el artículo 9.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado, por el Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Cuando el obligado tributario sea una 
persona jurídica o entidad residente en terri-
torio español o cuando sea un establecimiento 
permanente en España de no residentes, que 
tengan registrados en su contabilidad de forma 
individualizada los valores, derechos, seguros y 
rentas a que se refiere este artículo.

c) Cuando los valores a los que se refieren 
cada uno de los apartados 1.b), 1.c) y 1.d), el 
valor liquidativo a que se refiere el apartado 2, 
el valor de rescate a que se refiere el apartado 
3.a) y el valor de capitalización señalado en el 
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apartado 3.b), no superen, conjuntamente, el 
importe de 50.000 euros. En caso de superarse 
dicho límite conjunto deberá informarse sobre 
todos los títulos, activos, valores, derechos, se-
guros o rentas.

5. Esta obligación deberá cumplirse entre el 
1 de enero y el 31 de marzo del año siguiente 
a aquel al que se refiera la información a sumi-
nistrar.

La presentación de la declaración en los 
años sucesivos sólo será obligatoria cuando el 
valor conjunto para todos los valores previsto 
en el apartado 4.c) hubiese experimentado un 
incremento superior a 20.000 euros respecto 
del que determinó la presentación de la última 
declaración.

En todo caso será obligatoria la presenta-
ción de la declaración en los supuestos previs-
tos en el último párrafo del apartado 1 y en el 
último párrafo del apartado 2, respecto de los 
valores, derechos, acciones y participaciones 
respecto de los que se hubiese extinguido la 
titularidad a 31 de diciembre.

Mediante orden ministerial se aprobará el 
correspondiente modelo de declaración.

6. Las valoraciones a que se refieren los 
distintos apartados de este artículo deberán 
suministrarse calculadas conforme a las reglas 
establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

7. A efectos de lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, constituyen 
conjunto de datos los relativos a la identifica-
ción y domicilio de cada una de las entidades 
jurídicas, terceros cesionarios, instrumentos o 
relaciones jurídicas, instituciones de inversión 
colectiva y entidades aseguradoras a que se re-
fieren los apartados 1.a), 2 y 3.

A estos mismos efectos, tendrá la conside-
ración de dato cada una de las informaciones 
exigidas en los apartados anteriores para cada 
tipo de elemento patrimonial individualizado 
conforme a continuación se indica:

a) En el apartado 1.b), por cada clase de ac-
ción y participación.

b) En el apartado 1.c), por cada clase de valor.
c) En el apartado 1.d), por cada clase de valor.
d) En el apartado 2, por cada clase de acción 

y participación.
e) En el apartado 3.a), por cada seguro de 

vida.
f) En el apartado 3.b), por cada renta tempo-

ral o vitalicia.
También tendrá la consideración de dato 

cada uno de los saldos a que se refieren el últi-
mo párrafo del apartado 1, por cada clase de va-

lor, y el último párrafo del apartado 2, por cada 
clase de acción y participación.

Subsección 4.ª (768)
obligaciones de información respecto 

de determinadas operaciones con Deuda 
Pública del Estado, participaciones 

preferentes y otros instrumentos de deuda 

Artículo 43. Obligación de información. 

1. Los obligados a suministrar información a 
la Administración tributaria a que se refiere el 
artículo 42 de este reglamento deberán infor-
mar en relación con las operaciones relativas a 
las participaciones preferentes y otros instru-
mentos de deuda cuyo régimen se establece 
en la disposición adicional segunda de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de in-
versión, recursos propios y obligaciones de in-
formación de los intermediarios financieros. La 
información a suministrar será la contenida en 
el artículo 42.4 de este reglamento referida a las 
operaciones con dichas participaciones prefe-
rentes y otros instrumentos de deuda realiza-
das con la intermediación de dichos obligados. 

2. A efectos del cumplimiento de la obliga-
ción de información a que se refiere este ar-
tículo resultará de aplicación lo previsto en el 
artículo 42.5 de este reglamento.

Artículo 44. (769) Régimen de información 
respecto de determinadas operaciones con 
deuda Pública del Estado, participaciones 
preferentes y otros instrumentos de deu-
da. 

1. Lo dispuesto en este artículo resultará de 
aplicación a los siguientes rendimientos:

a) Intereses de valores de Deuda Pública del 
Estado negociados en el Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones, así como otros rendi-
mientos derivados de valores de la misma na-
turaleza emitidos al descuento o segregados. 

b) Intereses de los valores regulados en la 
disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, 
de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, re-

(768)  Rubrica modificada por el artículo único tres del Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 julio (boE de 30 de julio).

(769)  Redacción dada por el artículo único cuatro del Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 30 de julio).
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cursos propios y obligaciones de información 
de los intermediarios financieros, así como 
rendimientos derivados de los instrumentos de 
deuda previstos en esta disposición emitidos 
al descuento a un plazo igual o inferior a doce 
meses.

2. Tratándose de Deuda Pública del Estado, 
el emisor o su agente de pagos autorizado abo-
nará en cada vencimiento y por su importe ín-
tegro, a las Entidades Gestoras del Mercado de 
Deuda Pública en Anotaciones y a las entidades 
que gestionan los sistemas de compensación y 
liquidación de valores con sede en el extranje-
ro, que tengan un convenio suscrito con una 
entidad de compensación y liquidación de va-
lores domiciliada en territorio español, los ren-
dimientos correspondientes a los valores que 
figuren registrados en sus cuentas de terceros 
a favor de:

a) No residentes sin establecimiento perma-
nente en territorio español. 

b) Sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, así como no residentes con estableci-
miento permanente en territorio español. 

c) Contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, por la parte co-
rrespondiente a cupones segregados y princi-
pales segregados, cuando en el reembolso in-
tervenga una Entidad Gestora.

De igual forma se abonarán, por su importe 
íntegro, los rendimientos correspondientes a 
los saldos que figuren registrados en la cuenta 
propia de los Titulares de Cuenta en el Mercado 
de Deuda Pública en Anotaciones.

3. (770) A efectos de lo previsto en el aparta-
do 2, las Entidades Gestoras y las entidades que 
gestionan los sistemas de compensación y li-
quidación de valores con sede en el extranjero, 
citadas en dicho apartado, deberán presentar 
ante el emisor, en su caso a través del banco 
de España, una declaración, ajustada al modelo 
que figura como anexo al presente Reglamen-
to, que de acuerdo con lo que conste en sus 
registros contenga la siguiente información:

a) Identificación de los valores. 
b) Importe total de los rendimientos. 
c) Importe de los rendimientos correspon-

dientes a contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, excepto cuando 
se trate de cupones segregados y principales 
segregados de Deuda Pública del Estado en 
cuyo reembolso intervenga una Entidad Ges-
tora. 

(770)  Ver Anexo al final del Reglamento.

d) Importe de los rendimientos que confor-
me a lo previsto en el apartado 2 deban abonar-
se por su importe íntegro.

Esta declaración no procederá presentarla 
respecto de las Letras del Tesoro, ni por parte 
de las entidades gestoras respecto de los cu-
pones segregados y principales segregados de 
Deuda Pública del Estado.

4. (771) Tratándose de valores a que se refie-
re la letra b) del apartado 1, registrados origi-
nariamente en una entidad de compensación y 
liquidación de valores domiciliada en territorio 
español, la mencionada declaración será pre-
sentada, en los mismos términos señalados en 
el apartado 3, por las entidades que mantengan 
los valores registrados en sus cuentas de terce-
ros, así como por las entidades que gestionan 
los sistemas de compensación y liquidación de 
valores con sede en el extranjero que tengan 
un convenio suscrito con la citada entidad de 
compensación y liquidación de valores domici-
liada en territorio español.

Los rendimientos correspondientes a los 
titulares mencionados en las letras a) y b) del 
apartado 2 se abonarán igualmente por su im-
porte íntegro.

De igual forma se abonarán, por su importe 
íntegro, los rendimientos correspondientes a 
los saldos que figuren registrados en la cuenta 
propia de las entidades depositarias.

5. (772) Tratándose de valores a que se refie-
re la letra b) del apartado 1, registrados origina-
riamente en las entidades que gestionan siste-
mas de compensación y liquidación de valores 
con sede en el extranjero, reconocidas a estos 
efectos por la normativa española o por la de 
otro país miembro de la oCDE, el agente de pa-
gos designado por el emisor deberá presentar 
una declaración ante el emisor, ajustada al mo-
delo que figura en el anexo al presente Regla-
mento, informando sobre la identificación de 
los valores y el importe total de los rendimien-
tos correspondientes a cada entidad que ges-
tiona el sistema de compensación y liquidación 
de valores con sede en el extranjero, los cuales 
se abonarán por su importe íntegro.

6. Las declaraciones mencionadas en los 
apartados anteriores se presentarán el día há-
bil anterior a la fecha de cada vencimiento de 
los intereses o, en el caso de valores emitidos 
al descuento o segregados, en el día hábil ante-
rior a la fecha de cada amortización de los valo-
res, reflejando la situación al cierre del mercado 

(771)  Ver Anexo al final del Reglamento.
(772)  Ver Anexo al final del Reglamento.
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de ese mismo día. Dichas declaraciones podrán 
remitirse por medios telemáticos.

Tratándose de valores emitidos al descuento 
o segregados, la información de rendimientos 
se sustituirá por la información sobre impor-
tes a reembolsar. No obstante, respecto de los 
rendimientos derivados de la amortización de 
estos valores que se encuentren sometidos a 
retención, la declaración incluirá además el im-
porte de tales rendimientos.

En el caso previsto en el párrafo anterior la 
declaración se presentará ante el emisor o, en 
su caso, ante la entidad financiera a la que el 
emisor haya encomendado la materialización 
de la amortización o reembolso.

7. En el caso de vencimiento de intereses, la 
falta de presentación de la declaración a que se 
refiere este artículo, por alguna de las entida-
des obligadas, en la fecha prevista en el primer 
párrafo del apartado 6 anterior determinará, 
para el emisor o su agente de pagos autoriza-
do, la obligación de abonar los intereses que 
correspondan a dicha entidad por el importe 
líquido que resulte de la aplicación del tipo ge-
neral de retención a la totalidad de los mismos.

Posteriormente, si dentro de los treinta 
días naturales a contar desde la fecha de ven-
cimiento de los intereses en el supuesto de va-
lores de Deuda Pública del Estado, o antes del 
día 10 del mes siguiente al mes en que venzan 
los intereses derivados de los valores a que se 
refiere el apartado 1.b) de este artículo, la enti-
dad obligada presentara la correspondiente de-
claración regulada en este artículo, el emisor o 
su agente de pagos autorizado procederá, tan 
pronto como la reciba, a abonar las cantidades 
retenidas en exceso.

8. Todo lo previsto en los apartados anterio-
res se aplicará sin perjuicio de las obligaciones 
de información establecidas con carácter gene-
ral en la normativa tributaria, para los emisores, 
así como para las entidades residentes en Espa-
ña que en su calidad de intermediarios financie-
ros actúen como depositarios de los valores a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo, en 
relación con los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, los suje-
tos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes con establecimiento permanen-
te en España, que sean titulares de los valores 
de acuerdo con lo que conste en los registros 
de tales entidades.

Subsección 5.ª (773)
obligaciones de información respecto 
de determinadas rentas obtenidas por 

personas físicas residentes en otros Estados 
miembros de la Unión Europea

Artículo 45. Ámbito de aplicación. (774)

Artículo 46. Rentas sujetas a suministro de 
información.  (775)

Artículo 47. Obligados a suministrar infor-
mación. (776)

Artículo 48. Información que se debe sumi-
nistrar.  (777)

Artículo 49. Identificación y residencia de 
los perceptores de rentas personas físicas 
residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea. (778)

Subsección 6.ª 
otras obligaciones de información 

(773)  Se suprime la subsección 5.ª de la sección 2.ª del capítulo V del 
título II por la Disposición final primera. Uno del Real Decreto 
1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece la obli-
gación de identificar la residencia fiscal de las personas que 
ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas 
financieras y de informar acerca de las mismas en el ámbito de 
la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con efectos desde 
1 de enero de 2016.

(774)  Texto suprimido por la Disposición final primera. Uno del Real 
Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece 
la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas 
que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuen-
tas financieras y de informar acerca de las mismas en el ámbito 
de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2016.

(775)  Texto suprimido por la Disposición final primera. Uno del Real 
Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece 
la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas 
que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuen-
tas financieras y de informar acerca de las mismas en el ámbito 
de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2016.

(776)  Texto suprimido por la Disposición final primera. Uno del Real 
Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece 
la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas 
que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuen-
tas financieras y de informar acerca de las mismas en el ámbito 
de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2016.

(777)  Texto suprimido por la Disposición final primera. Uno del Real 
Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece 
la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas 
que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuen-
tas financieras y de informar acerca de las mismas en el ámbito 
de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2016.

(778)  Texto suprimido por la Disposición final primera. Uno del Real 
Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece 
la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas 
que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuen-
tas financieras y de informar acerca de las mismas en el ámbito 
de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con efectos 
desde 1 de enero de 2016.
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Artículo 50. Obligación de informar sobre 
la constitución, establecimiento, modifica-
ción o extinción de entidades. 

Los titulares de los registros públicos debe-
rán presentar mensualmente a la Administra-
ción tributaria una declaración informativa en 
la que incluirán las entidades cuya constitución, 
establecimiento, modificación o extinción ha-
yan inscrito durante el mes anterior. 

Artículo 51. Obligación de informar sobre 
personas o entidades que no han comuni-
cado su número de identificación fiscal o 
que no han identificado los medios de pago 
empleados al otorgar escrituras o docu-
mentos donde consten los actos o contra-
tos intervenidos por los notarios. 

1. El Consejo General del Notariado deberá 
presentar de forma telemática a la Adminis-
tración tributaria una declaración informativa 
mensual, en la que se incluirá el nombre y ape-
llidos de los comparecientes o de las personas 
o entidades en cuya representación actúen en 
el otorgamiento de escrituras o documentos 
en los que se formalicen actos o contratos que 
tengan por objeto la declaración, constitución, 
adquisición, transmisión, modificación o extin-
ción del dominio y los demás derechos reales 
sobre bienes inmuebles o cualquier otro acto 
o contrato con trascendencia tributaria, en las 
que se den las siguientes circunstancias: 

a) Que no hayan comunicado su número de 
identificación fiscal. 

b) Que no hayan identificado los medios de 
pago empleados por las partes, cuando la con-
traprestación haya consistido en todo o en par-
te en dinero o signo que lo represente. 

2. Cada declaración informativa se presenta-
rá antes de finalizar el mes y comprenderá las 
operaciones realizadas durante el mes prece-
dente. 

Artículo 52. Obligación de informar sobre 
las subvenciones o indemnizaciones deriva-
das del ejercicio de actividades agrícolas, 
ganaderas o forestales. 

1. Las entidades públicas o privadas que 
concedan o reconozcan subvenciones, indem-
nizaciones o ayudas derivadas del ejercicio de 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales 
estarán obligadas a presentar ante el órgano 
competente de la Administración tributaria una 
declaración anual de las satisfechas o abonadas 
durante el año anterior. 

Cuando la entidad concedente no tenga su 
residencia en España, la obligación a que se re-
fiere el párrafo anterior deberá ser cumplida 
por la entidad residente que tenga encomen-
dada la gestión de las subvenciones, indemni-
zaciones o ayudas por cuenta de aquella. 

2. En la declaración deberán figurar, además 
de los datos de identificación del declarante y 
del carácter con el que interviene en relación 
con las subvenciones, indemnizaciones o ayu-
das incluidas en la declaración, una relación no-
minativa de los perceptores con los siguientes 
datos: 

a) Nombre, apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal. 

b) Importe, tipo y concepto de la subven-
ción, indemnización o ayuda satisfecha o abo-
nada. 

3. A los efectos de su inclusión en la corres-
pondiente declaración, estas subvenciones, 
indemnizaciones o ayudas se entenderán satis-
fechas el día que se expida la correspondiente or-
den de pago. De no existir orden de pago, se en-
tenderán satisfechas cuando se efectúe el pago. 

Artículo 53. Obligación de informar acerca 
de las aportaciones a sistemas de previsión 
social. 

Deberán presentar a la Administración tribu-
taria una declaración anual, con el contenido que 
se indica, las siguientes personas o entidades: 

a) Las entidades gestoras de los fondos de 
pensiones, que incluirán individualmente los 
partícipes de los planes adscritos a tales fondos 
y el importe de las aportaciones a los mismos, 
ya sean efectuadas directamente por ellos, por 
personas autorizadas o por los promotores de 
los citados planes. 

b) Los promotores de planes de pensiones 
que efectúen contribuciones a los mismos, que 
incluirán individualmente los partícipes por 
quienes efectuaron sus contribuciones y el im-
porte aportado para cada partícipe. 

c) (779) Los fondos de pensiones domiciliados 
en otro Estado miembro de la Unión Europea 
que desarrollen en España planes de pensiones 

(779)  Redacción letra c) modificada por el artículo primero diez del 
Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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de empleo sujetos a la legislación española o, 
en su caso, sus entidades gestoras, que inclui-
rán individualmente los partícipes de los planes 
adscritos a tales fondos y el importe de las apor-
taciones a los mismos, bien sean efectuadas di-
rectamente por ellos, por personas autorizadas 
o por los promotores de los citados planes.

d) (780) Las empresas o entidades que ins-
trumenten compromisos por pensiones me-
diante un contrato de seguro, excluidos los 
planes de previsión social empresarial, que in-
cluirán individualmente las personas por quie-
nes efectuaron contribuciones y el importe co-
rrespondiente a cada una de ellas.

e) Las entidades aseguradoras que formali-
cen planes de previsión social empresarial, que 
incluirán individualmente los asegurados y el 
importe de las aportaciones a los mismos, ya 
sean efectuadas directamente por ellos o por 
los tomadores de los citados planes. 

f) Las mutualidades de previsión social, que 
incluirán individualmente los mutualistas y las 
cantidades abonadas por estos para la cobertura 
de las contingencias que, conforme a lo estable-
cido en los artículos 51, 53 y disposiciones adi-
cionales novena y undécima de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Pa-
trimonio, puedan ser objeto de reducción en la 
base imponible del impuesto. 

g) Las entidades aseguradoras que comer-
cialicen seguros privados de dependencia que 
puedan ser objeto de reducción en la base 
imponible, que incluirán individualmente los 
tomadores y el importe de las primas, ya sean 
efectuadas directamente por ellos o por perso-
nas autorizadas. 

h) Las entidades aseguradoras que comer-
cialicen planes de previsión asegurados, que 
incluirán individualmente los tomadores y el 
importe de las primas satisfechas. 

Artículo 54. Obligación de informar sobre 
operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles. 

Las entidades que concedan o interme-
dien en la concesión de préstamos, ya sean 
hipotecarios o de otro tipo, o intervengan en 
cualquier otra forma de financiación de la ad-

(780)  Párrafo añadido por el artículo Cuarto.ocho del Real Decreto 
1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas obli-
gaciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de 
los tributos y de modificación de otras normas con contenido 
tributario (boE de 19 de enero).

quisición de un bien inmueble o de un derecho 
real sobre un bien inmueble, deberán presen-
tar una declaración informativa anual relativa 
a dichas operaciones con los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal de los prestatarios. 

b) Razón social o denominación completa y nú-
mero de identificación fiscal de los prestamistas. 

c) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal de los intermediarios, si los hubiera. 

d) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal de las partes en otras operaciones finan-
cieras directamente relacionadas con la adqui-
sición de bienes inmuebles o derechos reales 
sobre bienes inmuebles. 

e) (781) Importe total del préstamo u ope-
ración, cantidades que se hayan satisfecho en 
el año en concepto de amortización de capital, 
intereses y demás gastos de financiación. 

f) Año de constitución del préstamo u ope-
ración y periodo de duración. 

g) Indicación de si el destinatario de la ope-
ración ha manifestado su voluntad de dedicar 
dicho inmueble a su vivienda habitual. 

h) Referencia catastral. 
i) Valor de tasación del inmueble. 

Artículo 54 bis. Obligación de informar sobre 
bienes inmuebles y derechos sobre bienes in-
muebles situados en el extranjero (782).

1. Las personas físicas y jurídicas residen-
tes en territorio español, los establecimientos 

(781)  Nueva redacción dada por el artículo segundo. Uno del Real De-
creto 2004/2009, de 23 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en 
materia de pagos a cuenta, el Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 
de diciembre, en materia de obligaciones formales, y se esta-
blecen para 2010 nuevos plazos de renuncias y revocaciones al 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado y 
de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (boE de 29 de diciembre).

(782)  Texto introducido por el artículo segundo cuatro del Real Decre-
to 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan las nor-
mas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional en materia 
de asistencia mutua, se establecen obligaciones de información 
sobre bienes y derechos situados en el extranjero, y se modifica 
el reglamento de procedimientos amistosos en materia de im-
posición directa, aprobado por Real Decreto 1794/2008, de 3 de 
noviembre (boE de 24 de noviembre), en vigor el 1 de enero de 
2013. Las obligaciones de información establecidas en este artí-
culo 54 bis serán exigibles por primera vez para la información a 
suministrar correspondiente al año 2012.
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permanentes en dicho territorio de personas o 
entidades no residentes y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, vendrán obli-
gados a presentar una declaración informativa 
anual referente a los bienes inmuebles o a de-
rechos sobre bienes inmuebles, situados en el 
extranjero, de los que sean titulares o respecto 
de los que tengan la consideración de titular 
real conforme a lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, a 31 de diciembre 
de cada año.

2. La declaración informativa contendrá los 
siguientes datos:

a) Identificación del inmueble con especifi-
cación, sucinta, de su tipología, según se deter-
mine en la correspondiente orden ministerial.

b) Situación del inmueble: país o territorio 
en que se encuentre situado, localidad, calle y 
número.

c) Fecha de adquisición.
d) Valor de adquisición.
3. En caso de titularidad de contratos de 

multipropiedad, aprovechamiento por turnos, 
propiedad a tiempo parcial o fórmulas simila-
res, sobre bienes inmuebles situados en el ex-
tranjero, además de la información señalada 
los párrafos a) y b) del apartado anterior, debe-
rá indicarse la fecha de adquisición de dichos 
derechos y su valor a 31 de diciembre según 
las reglas de valoración establecidas en la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

4. En caso de titularidad de derechos reales 
de uso o disfrute y nuda propiedad sobre bie-
nes inmuebles situados en el extranjero, ade-
más de la información señalada en los párrafos 
a) y b) del apartado 2, deberá indicarse la fecha 
de adquisición de dicha titularidad y su valor a 
31 de diciembre según las reglas de valoración 
establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

5. La obligación de información regulada en 
este artículo también se extiende a cualquier 
obligado tributario que hubiese sido titular o 
titular real del inmueble o derecho conforme 
a lo indicado en el apartado 1, en cualquier mo-
mento del año al que se refiera la declaración 
y que hubiera perdido dicha condición a 31 de 
diciembre de ese año. En estos supuestos, ade-
más de los datos a que se refiere el apartado 2, 
la declaración informativa deberá incorporar el 
valor de transmisión del inmueble o derecho y 
la fecha de ésta.

6. La obligación de información prevista en 
este artículo no resultará de aplicación res-
pecto de los siguientes inmuebles o derechos 
sobre bienes inmuebles, situados en el extran-
jero:

a) Aquéllos de los que sean titulares las en-
tidades a que se refiere el artículo 9.1 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo.

b) Aquéllos de los que sean titulares perso-
nas jurídicas y demás entidades residentes en 
territorio español, así como establecimientos 
permanentes en España de no residentes, re-
gistrados en su contabilidad de forma indivi-
dualizada y suficientemente identificados.

c) Aquéllos de los que sean titulares las per-
sonas físicas residentes en territorio español 
que desarrollen una actividad económica y 
lleven su contabilidad de acuerdo con lo dis-
puesto en el Código de Comercio, registrados 
en dicha documentación contable de forma in-
dividualizada y suficientemente identificados.

d) No existirá obligación de informar sobre 
ningún inmueble o derecho sobre bien inmue-
ble cuando los valores a que se refieren los 
apartados 2.d), 3 y 4 no superasen, conjunta-
mente, los 50.000 euros. En caso de superarse 
dicho límite conjunto deberá informarse sobre 
todos los inmuebles y derechos sobre bienes 
inmuebles.

7. Esta obligación deberá cumplirse entre el 
1 de enero y el 31 de marzo del año siguiente 
a aquel al que se refiera la información a sumi-
nistrar.

La presentación de la declaración en los 
años sucesivos sólo será obligatoria cuando el 
valor conjunto establecido en el apartado 6.d) 
hubiese experimentado un incremento supe-
rior al 20.000 euros respecto del que determinó 
la presentación de la última declaración.

En todo caso será obligatoria la presenta-
ción de la declaración en los supuestos previs-
tos en el apartado 5, respecto de los inmuebles 
o derechos respecto de los que se hubiese ex-
tinguido la titularidad a 31 de diciembre.

Mediante orden ministerial se aprobará el 
correspondiente modelo de declaración.

8. A efectos de lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, constituyen 
distintos conjuntos de datos las informaciones 
a que se refieren los párrafos a) y b) del aparta-
do 2, en relación con cada uno de los inmuebles 
a los que se refiere dicho apartado y en relación 
con cada uno de los inmuebles sobre los que se 
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constituyan los derechos a que se refieren los 
apartados 3 y 4.

A estos mismos efectos, tendrán la conside-
ración de dato los siguientes:

a) Cada fecha y valor a que se refieren los 
párrafos c) y d) del apartado 2 en relación con 
cada uno de los inmuebles.

b) Cada fecha y valor a que se refiere el apar-
tado 3, en relación con cada uno de los dere-
chos.

c) Cada fecha y valor a que se refiere el apar-
tado 4, en relación con cada uno de los dere-
chos.

d) Cada fecha y valor de transmisión a que se 
refiere el apartado 5, en relación con cada uno 
de los inmuebles.

Artículo 54 ter. Obligación de informar so-
bre la cesión de uso de viviendas con fines 
turísticos (783).

1. Las personas y entidades que interme-
dien entre los cedentes y cesionarios del uso 
de viviendas con fines turísticos situadas en 
territorio español en los términos establecidos 
en el apartado siguiente, vendrán obligados 
a presentar periódicamente una declaración 
informativa de las cesiones de uso en las que 
intermedien.

2. A los exclusivos efectos de la declaración 
informativa prevista en este artículo, se en-
tiende por cesión de uso de viviendas con fi-
nes turísticos la cesión temporal de uso de la 
totalidad o parte de una vivienda amueblada 
y equipada en condiciones de uso inmediato, 
cualquiera que sea el canal a través del cual se 
comercialice o promocione y realizada con fina-
lidad gratuita u onerosa.

En todo caso quedan excluidos de este con-
cepto:

a) Los arrendamientos de vivienda tal y 
como aparecen definidos en la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, 
así como el subarriendo parcial de vivienda a 
que se refiere el artículo 8 de la misma norma 
legal.

b) Los alojamientos turísticos que se rigen 
por su normativa específica.

(783)  Texto introducido por el artículo primero once del Real Decreto 
1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el Re-
glamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

A estos efectos no tendrán la consideración 
de excluidos las cesiones temporales de uso 
de vivienda a que se refiere el artículo 5.e) de 
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arren-
damientos Urbanos, con independencia del 
cumplimiento o no del régimen específico deri-
vado de su normativa sectorial al que estuviera 
sometido.

c) El derecho de aprovechamiento por turno 
de bienes inmuebles.

d) Los usos y contratos del artículo 5 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrenda-
mientos Urbanos, salvo aquellas cesiones a las 
que se refiere la letra e) de este artículo.

3. A los efectos previstos en el apartado 1, 
tendrán la consideración de intermediarios 
todas las personas o entidades que presten 
el servicio de intermediación entre cedente y 
cesionario del uso a que se refiere el apartado 
anterior, ya sea a título oneroso o gratuito.

En particular, tendrán dicha consideración 
las personas o entidades que, constituidas 
como plataformas colaborativas, intermedien 
en la cesión de uso a que se refiere el apartado 
anterior y tengan la consideración de prestador 
de servicios de la sociedad de la información 
en los términos a que se refiere la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de 
la información y de comercio electrónico, con 
independencia de que presten o no el servicio 
subyacente objeto de intermediación o de que 
se impongan condiciones a los cedentes o ce-
sionarios tales como precio, seguros, plazos u 
otras condiciones contractuales.

4. La declaración informativa contendrá los 
siguientes datos:

a) Identificación del titular de la vivienda ce-
dida con fines turísticos así como del titular del 
derecho en virtud del cual se cede la vivienda 
con fines turísticos, si fueren distintos.

La identificación se realizará mediante nom-
bre y apellidos o razón social o denominación 
completa, y número de identificación fiscal o 
en los términos de la orden Ministerial por la 
que se apruebe el modelo de declaración co-
rrespondiente.

A estos efectos se considerarán como titu-
lares del derecho objeto de cesión quienes lo 
sean del derecho de la propiedad, contratos de 
multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o 
fórmulas similares, arrendamiento o subarren-
damiento o cualquier otro derecho de uso o 
disfrute sobre las viviendas cedidas con fines 
turísticos, que sean cedentes, en última instan-
cia, de uso de la vivienda citada.

b) Identificación del inmueble con especifi-
cación del número de referencia catastral o en 
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los términos de la orden Ministerial por la que 
se apruebe el modelo de declaración corres-
pondiente.

c) Identificación de las personas o entidades 
cesionarias así como el número de días de dis-
frute de la vivienda con fines turísticos.

La identificación se realizará mediante nom-
bre y apellidos o razón social o denominación 
completa, y número de identificación fiscal o 
en los términos de la orden Ministerial por la 
que se apruebe el modelo de declaración co-
rrespondiente.

A estos efectos, los cedentes del uso de la 
vivienda con fines turísticos deberán conservar 
una copia del documento de identificación de 
las personas beneficiarias del servicio, anterior-
mente señalado.

d) Importe percibido por el titular cedente 
del uso de la vivienda con fines turísticos o, en 
su caso, indicar su carácter gratuito.

5. La orden Ministerial por la que se apruebe 
el modelo de declaración correspondiente es-
tablecerá el plazo de presentación y contendrá 
la información a que se refiere el apartado an-
terior, así como cualquier otro dato relevante al 
efecto para concretar aquella información.

Sección 3.ª 
Requerimientos individualizados para la 

obtención de información 

Artículo 55. disposiciones generales. 

1. Los requerimientos individualizados de 
información que realice la Administración tri-
butaria deberán ser notificados al obligado tri-
butario requerido e incluirán: 

a) El nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa y número de identifi-
cación fiscal del obligado tributario que debe 
suministrar la información. 

b) El periodo de tiempo a que se refiere la 
información requerida. 

c) Los datos relativos a los hechos respecto 
de los que se requiere la información. 

2. En los requerimientos de información se 
concederá un plazo no inferior a 10 días, con-
tados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación del requerimiento, para aportar la infor-
mación solicitada. 

No obstante, cuando las actuaciones de ob-
tención de información se realicen por los ór-
ganos de inspección o de recaudación podrán 
iniciarse inmediatamente, incluso sin previo 
requerimiento escrito, en caso de que lo justi-
fique la naturaleza de los datos a obtener o de 

las actuaciones a realizar y el órgano actuante 
se limite a examinar documentos, elementos o 
justificantes que deban estar a su disposición. 
Cuando se trate de documentos, elementos o 
justificantes que no deban estar a disposición 
de dichos órganos, se concederá a las personas 
o entidades requeridas un plazo no inferior a 
10 días, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación del requerimiento, para aportar 
la información solicitada o dar las facilidades 
necesarias a los órganos de inspección o de re-
caudación actuantes para que puedan obtener-
la directamente. 

Artículo 56. Requerimientos a determina-
das autoridades sometidas al deber de in-
formar y colaborar. 

Los requerimientos individualizados de in-
formación que se efectúen a las entidades y 
órganos a que se refiere el artículo 94.3 y 4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, se realizarán directamente por el superior 
jerárquico del órgano actuante que pretenda 
obtener la información. 

En estos casos, el órgano actuante que pre-
tenda obtener la información dirigirá una solici-
tud debidamente justificada al órgano compe-
tente para realizar el requerimiento. 

En el ámbito de competencias del Estado, el 
órgano competente para realizar los requeri-
mientos de información a que se refiere el artí-
culo 94.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, será el director general, los 
directores de departamento o los delegados de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
de los que dependa el órgano actuante que 
solicita la información. El órgano competente 
para realizar los requerimientos a que se refiere 
el artículo 94.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, será el director ge-
neral o de departamento competente. 

Artículo 57. Procedimiento para realizar 
determinados requerimientos a entidades 
dedicadas al tráfico bancario o crediticio. 

1. Cuando se trate de requerimientos de in-
formación que exijan el conocimiento de movi-
mientos de cuentas o de operaciones a los que 
se refiere el artículo 93.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, los órganos de 
inspección o de recaudación podrán solicitar la 
información a los obligados tributarios afecta-
dos, titulares o autorizados, o requerirla direc-
tamente a las entidades bancarias o crediticias 
con las que operen sin que sea necesario noti-



códIGo FIscal reaF 2018  Artículo 58 (Real Decreto 1065/2007)

— 2088 —

ficar dicho requerimiento al obligado tributario 
al que se refiere la información requerida. 

Para requerir directamente la información 
a que se refiere el párrafo anterior a la enti-
dad bancaria o crediticia será necesario obte-
ner previamente la autorización del órgano 
competente o el consentimiento del obligado 
tributario. La solicitud de autorización deberá 
estar debidamente justificada y motivar en tér-
minos concretos las razones que aconsejan el 
requerimiento directo a la entidad, así como la 
procedencia, en su caso, de no notificar dicho 
requerimiento al obligado tributario. 

La autorización habilitará para efectuar el 
requerimiento relativo a los movimientos de 
cuentas u operaciones financieras, así como los 
requerimientos posteriores relativos a la docu-
mentación soporte de los mismos, y al nombre 
y apellidos o razón social o denominación com-
pleta de las personas o entidades y la identi-
ficación de las cuentas a las que se refieran el 
origen o destino de los movimientos, cheques 
u otras órdenes de cargo o abono, aun cuando 
dichos cheques u órdenes hubieran sido susti-
tuidos o tuvieran origen en otros del mismo o 
diferente importe. 

En el ámbito de competencias del Estado, la 
autorización a que se refiere el apartado ante-
rior corresponderá al director de departamen-
to o a los delegados de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de los que dependa 
el órgano actuante que solicita la autorización. 

2. El requerimiento deberá ser notificado a 
la entidad requerida y en él se precisarán las 
cuentas u operaciones objeto del requerimien-
to, los obligados tributarios afectados y, en su 
caso, el alcance en cuanto al periodo de tiempo 
a que se refiera. 

Los datos solicitados podrán referirse a las 
operaciones activas o pasivas de las distintas 
cuentas, a la totalidad o parte de sus movi-
mientos, durante el periodo de tiempo a que se 
refiera el requerimiento, y a las restantes ope-
raciones que se hayan producido. Asimismo, las 
actuaciones podrán extenderse a los documen-
tos y demás antecedentes relativos a los datos 
solicitados. 

El requerimiento precisará también el modo 
en que vayan a practicarse las actuaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado si-
guiente y podrá solicitarse la aportación de los 
datos en soporte informático de acuerdo con 
los formatos de uso generalizado. 

3. Las actuaciones de obtención de informa-
ción previstas en este artículo podrán desarro-
llarse mediante requerimiento a la entidad para 
que aporte los datos o antecedentes objeto del 

mismo o mediante personación en su oficina, 
despacho o domicilio para examinar los docu-
mentos en los que consten. 

La entidad requerida deberá aportar los da-
tos solicitados en el plazo otorgado para ello 
que no podrá ser inferior a 15 días, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación 
del requerimiento. Ese mismo plazo habrá de 
transcurrir como mínimo entre la notificación 
del requerimiento y la iniciación, en su caso, 
de las actuaciones en las oficinas, despacho o 
domicilio del obligado a suministrar la informa-
ción. 

4. En los casos de cuentas indistintas o con-
juntas a nombre de varias personas o entida-
des, en los depósitos de titularidad plural y en 
otros supuestos análogos, la petición de infor-
mación sobre uno de los cotitulares o autori-
zados implicará la disponibilidad de todos los 
movimientos de la cuenta, depósito u opera-
ción, pero la Administración tributaria no podrá 
utilizar la información obtenida frente a otro 
titular o autorizado sin seguir previamente los 
trámites previstos en este artículo. 

Sección 4.ª 
Transmisión de datos con trascendencia 

tributaria por la Administración tributaria 

Artículo 58. Transmisión de datos con tras-
cendencia tributaria por medios electróni-
cos, informáticos y telemáticos. 

1. Las transmisiones de datos con trascen-
dencia tributaria por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos se ajustarán a lo 
previsto en el Real Decreto 263/1996, de 16 de 
febrero, por el que se regula la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas por la Administración General del Estado. 

2. La transmisión de datos por dichos me-
dios a una Administración pública o a una enti-
dad de derecho público se efectuará a solicitud 
del órgano o entidad que necesite la informa-
ción para tramitar el procedimiento o actua-
ción. En la solicitud deberán identificarse los 
datos requeridos, sus titulares y la finalidad por 
la que se requieren. Asimismo, se hará constar 
que se dispone del consentimiento expreso de 
los titulares afectados o de la autorización co-
rrespondiente en aquellos casos en que uno u 
otra sean necesarios. 

De la petición y recepción de los datos se de-
jará constancia en el expediente por el órgano u 
organismo receptor. A efectos de la verificación 
del origen y la autenticidad de los datos por los 
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órganos de fiscalización y control, se habilitarán 
mecanismos para que los órganos mencionados 
puedan acceder a los datos transmitidos. 

TÍTULO III 
Principios y disposiciones generales de la 

aplicación de los tributos 

CAPÍTULO I 
órganos y competencias 

Artículo 59. Criterios de atribución de com-
petencia en el ámbito de las Administracio-
nes tributarias. 

1. (784) Las normas de organización específi-
ca a que se refiere el artículo 84 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuirán 
las competencias en la aplicación de los tributos, 
y podrán establecer los términos en los que el 
personal encargado de la aplicación de los tribu-
tos pueda realizar actuaciones fuera del ámbito 
competencial del órgano del que dependan.

En el caso de obligados tributarios no re-
sidentes sin establecimiento permanente en 
España, será competente el órgano de la Admi-
nistración tributaria en cuyo ámbito territorial 
tenga el domicilio el representante del obliga-
do tributario, el responsable, el retenedor, el 
depositario o el gestor de los bienes o dere-
chos, o el pagador de las rentas al no residente, 
sin perjuicio de lo previsto en la normativa pro-
pia de cada tributo.

2. En el ámbito de una misma Administración 
tributaria la comunicación de un cambio de do-
micilio fiscal, siempre que dicho criterio sea el 
que determine la competencia del órgano, o el 
cambio de adscripción a otro órgano, produ-
cirán los siguientes efectos en relación con la 
competencia de los órganos administrativos: 

a) Las funciones de aplicación de los tribu-
tos, incluidas las relativas a obligaciones ante-
riores, se ejercerán a partir de ese momento 
por el órgano correspondiente al nuevo domi-
cilio fiscal o por aquel que resulte destinatario 
del cambio de adscripción, respectivamente. 

(784)  Apartado 1 modificado por el artículo primero doce del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

b) Los procedimientos que se encuentren 
en curso de tramitación en el momento en que 
se produzca de manera efectiva el cambio de 
domicilio o de adscripción, serán continuados 
y finalizados por el nuevo órgano competente. 
A estos efectos se remitirán a dicho órgano los 
antecedentes que sean necesarios. 

No obstante, cuando se hubiera iniciado de 
oficio un procedimiento de aplicación de los 
tributos con anterioridad a la comunicación del 
nuevo domicilio, dicha comunicación surtirá 
efectos en relación con la competencia del ór-
gano administrativo al mes siguiente de su pre-
sentación, salvo que durante dicho plazo la Admi-
nistración tributaria inicie un procedimiento de 
comprobación de la procedencia del cambio de 
domicilio, en cuyo caso todos los procedimientos 
iniciados de oficio antes de la referida comunica-
ción se continuarán y finalizarán por el órgano 
que los viniese tramitando en tanto no se resuel-
va el expediente de comprobación del cambio de 
domicilio. Lo anterior no impedirá que la Admi-
nistración tributaria pueda iniciar en cualquier 
otro momento un procedimiento de comproba-
ción del domicilio fiscal del obligado tributario. 

3. Lo dispuesto en el apartado 2.b) anterior 
no será de aplicación en las actuaciones y pro-
cedimientos de inspección y de declaración de 
responsabilidad tributaria, en los que el domi-
cilio fiscal determinante de la competencia del 
órgano actuante será el que correspondiese al 
inicio de las actuaciones y procedimientos, in-
cluso respecto de obligaciones anteriores, sin 
que el cambio de domicilio fiscal o de adscrip-
ción altere la competencia del órgano actuan-
te en cuanto a los procedimientos ya iniciados 
antes de la comunicación del cambio de do-
micilio o de adscripción. Esta competencia se 
mantendrá aun cuando las actuaciones hayan 
de proseguirse frente al sucesor o sucesores 
del obligado tributario. 

4. (785) En el ámbito de competencias del 
Estado, el Director General del Catastro y los di-
rectores de departamento de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria podrán modificar 
por razones de organización o planificación la 
competencia territorial en el ámbito de la apli-
cación de los tributos.

(785)  Apartado 4 modificado por el artículo primero doce del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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En el caso de los obligados tributarios re-
gulados en el artículo 35.6 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria establece-
rá, en sus normas de organización específica, el 
órgano competente.

5. (786) En relación con los grupos fiscales 
que tributen en el régimen de consolidación 
fiscal en los que la entidad dominante sea no 
residente en territorio español respecto de los 
que se produzca un cambio de sociedad repre-
sentante del grupo, se atenderá en los procedi-
mientos de aplicación de los tributos a lo pre-
visto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 195 de este reglamento.

6. (787)

Artículo 60. derechos y deberes del perso-
nal al servicio de la Administración tribu-
taria. 

1. En los términos establecidos en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, los funcionarios de la Administración tri-
butaria serán considerados agentes de la au-
toridad en el ejercicio de sus funciones, a los 
efectos de la responsabilidad administrativa y 
penal de quienes ofrezcan resistencia o come-
tan atentado o desacato contra ellos, de he-
cho o de palabra, durante actos de servicio o 
con motivo del mismo. 

Las autoridades y entidades a que se refiere 
el artículo 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y quienes, en general, 
ejerzan funciones públicas, estarán obligados 
a prestar a los funcionarios y demás personal 
de los órganos de la Administración tributaria 
el apoyo, concurso, auxilio y protección que les 
sea necesario para el ejercicio de sus funciones. 

En caso de inobservancia de la obligación a 
que se refiere el párrafo anterior, deberá dar-
se traslado de lo actuado a los órganos con 

(786)  Apartado 5 modificado por el artículo primero doce del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(787)  Apartado 6 suprimido por el artículo primero doce del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

funciones de asesoramiento jurídico para que 
ejerciten, en su caso, las acciones que proce-
dan. En el ámbito de competencias del Estado 
serán competentes para acordar dicho traslado 
los órganos que se determinen en las normas 
de organización específica. 

2. Cada Administración tributaria proveerá 
al personal a su servicio del correspondiente 
documento acreditativo de su condición en el 
desempeño de sus funciones. 

3. Cuando el personal al servicio de la Admi-
nistración tributaria conozca en el curso de sus 
actuaciones hechos de los que pudieran deri-
varse indicios de fraude en la obtención o per-
cepción de ayudas o subvenciones a cargo de 
fondos públicos o de la Unión Europea, los ha-
rán constar en diligencia y lo pondrán en cono-
cimiento del órgano competente o, en su caso, 
de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal. 

Asimismo, el personal al servicio de la Admi-
nistración tributaria pondrá en conocimiento 
de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal 
por medio de la autoridad competente los he-
chos que conozcan en el curso de sus actua-
ciones que puedan ser constitutivos de delitos 
no perseguibles únicamente a instancia de la 
persona agraviada. 

4. Todo el personal al servicio de la Adminis-
tración tributaria estará obligado al más estric-
to y completo sigilo respecto de los datos, in-
formes o antecedentes que conozca por razón 
de su cargo o puesto de trabajo. 

Dicha información tendrá carácter reserva-
do y sólo podrá ser comunicada a quienes por 
razón de sus competencias intervengan en el 
procedimiento de que se trate. Los resultados 
de las actuaciones podrán ser utilizados en 
todo caso por el órgano que las haya realizado y 
por otros órganos de la misma Administración 
tributaria en orden al adecuado desempeño de 
sus funciones respecto del mismo o de otros 
obligados tributarios. 

5. Los datos, informes o antecedentes ob-
tenidos en el curso de las actuaciones podrán 
utilizarse cuando sea necesario para la emisión 
de informes, peritajes o asistencias solicitados 
a otros órganos, Administraciones, personas o 
entidades, sin perjuicio de lo previsto en el artí-
culo 95.1 de la Ley 58/2007, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

6. Los funcionarios y el personal al servicio 
de la Administración tributaria no estarán obli-
gados a declarar como testigos en los proce-
dimientos civiles ni en los penales, por delitos 
perseguibles únicamente a instancia de parte, 
cuando no pudieran hacerlo sin violar el deber 
de sigilo que estén obligados a guardar. 
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Artículo 61. Ejercicio de las facultades en la 
aplicación de los tributos. 

1. Las facultades que puedan ejercerse en 
las distintas actuaciones y procedimientos de 
aplicación de los tributos corresponderán a los 
funcionarios y demás personal al servicio de la 
Administración tributaria que intervengan en 
dichas actuaciones y procedimientos. 

2. Las normas de organización específica po-
drán regular la intervención en el desarrollo de 
las actuaciones y procedimientos de aplicación 
de los tributos de funcionarios y demás perso-
nal al servicio de la Administración tributaria 
que desempeñen puestos de trabajo en órga-
nos con funciones distintas. 

3. (788)
3. (789) Los órganos de aplicación de los tri-

butos podrán realizar las actuaciones que sean 
necesarias para la ejecución de las resoluciones 
administrativas o judiciales. 

Cuando la resolución haya ordenado la re-
troacción de las actuaciones continuará el pro-
cedimiento de aplicación de los tributos en el 
que se hubiera dictado el acto anulado hasta su 
terminación, conforme a lo establecido en su 
normativa reguladora. 

CAPÍTULO II 
Principios generales de la aplicación de los 

tributos 

Sección 1.ª
 Información y asistencia a los obligados 

tributarios 

Artículo 62. La información y asistencia tri-
butaria. 

La Administración tributaria promoverá y 
facilitará a los obligados tributarios el cumpli-

(788)  Apartado 3 suprimido por el artículo segundo seis del Real De-
creto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan las 
normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional 
en materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones de 
información sobre bienes y derechos situados en el extranje-
ro, y se modifica el reglamento de procedimientos amistosos 
en materia de imposición directa, aprobado por Real Decreto 
1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviembre), en vi-
gor el 1 de enero de 2013.

(789)  Apartado renumerado como 3 por el artículo segundo seis del 
Real Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adap-
tan las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, a la normativa comunitaria e internacio-
nal en materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones 
de información sobre bienes y derechos situados en el extran-
jero, y se modifica el reglamento de procedimientos amistosos 
en materia de imposición directa, aprobado por Real Decreto 
1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviembre), en vi-
gor el 1 de enero de 2013.

miento de sus obligaciones y el ejercicio de sus 
derechos, poniendo a su disposición servicios 
de información y asistencia tributaria. 

Subsección 1.ª 
Actuaciones de información tributaria 

Artículo 63. Actuaciones de información. 

1. (790) Las actuaciones de información se 
realizarán de oficio mediante la publicación 
de los textos actualizados de las normas tri-
butarias y la doctrina administrativa de mayor 
trascendencia o mediante el envío de comu-
nicaciones, entre otros medios.

La elaboración de las disposiciones inter-
pretativas o aclaratorias corresponderá a los 
órganos a los que se refiere el artículo 12.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Las disposiciones interpretativas o aclara-
torias dictadas por los órganos de la Adminis-
tración Tributaria a los que se refiere el artícu-
lo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se publicarán en el boletín 
oficial que corresponda, pudiendo ser some-
tidas a información pública, cuando la natura-
leza de las mismas lo aconseje, en la forma es-
tablecida en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno.

2. (791) Las actuaciones a las que se refie-
re el párrafo primero del apartado anterior, 
también deberán llevarse a cabo, a iniciativa 
del obligado tributario, mediante la contes-
tación a solicitudes de información tributa-
ria, cualquiera que sea el medio por el que 
se formulen.

Cuando resulte conveniente una mayor 
difusión, la información de carácter general 

(790)  Apartado 1 modificado por el artículo primero trece del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(791)  Apartado 2 modificado por el artículo primero trece del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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podrá ofrecerse a los grupos sociales o ins-
tituciones que estén interesados en su cono-
cimiento.

En los supuestos en los que las solicitudes 
de información se formulen por escrito, se de-
berá incluir el nombre y apellidos o razón so-
cial o denominación completa y el número de 
identificación fiscal del obligado tributario, así 
como el derecho u obligación tributaria que le 
afecta respecto del que se solicita la informa-
ción.

3. En la contestación a las solicitudes de 
información tributaria, incluidas aquellas re-
lativas a retenciones, ingresos a cuenta o re-
percusiones, la Administración comunicará 
los criterios administrativos existentes para 
la aplicación de la normativa tributaria, sin 
que dicha contestación pueda ser objeto de 
recurso. 

Las actuaciones de información y las contes-
taciones a las solicitudes de información ten-
drán los efectos previstos en el artículo 179.2.d) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

La falta de contestación de las solicitudes 
de información en los plazos establecidos en 
el artículo 64 de este reglamento no implicará 
la aceptación de los criterios expresados en el 
escrito de solicitud. 

4. En el ámbito de competencias del Esta-
do, las actuaciones de información tributaria 
corresponderán a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria cuando se refieran a cues-
tiones de su competencia, excepto cuando se 
refiera a cuestiones relativas a la aplicación de 
los tributos desarrolladas por otro órgano o 
entidad. 

Artículo 64. Tramitación de las solicitudes 
de información. 

1. Las solicitudes de información tributaria 
formuladas por escrito que puedan ser objeto 
de contestación a partir de la documentación 
o de los antecedentes existentes en el órgano 
competente se contestarán en el plazo máximo 
de tres meses y en la contestación se hará refe-
rencia, en todo caso, a la normativa aplicable al 
objeto de la solicitud. 

2. Cuando las solicitudes de información 
tributaria escritas sean recibidas por una Ad-
ministración tributaria que no sea competente 
por razón de la materia, será remitida a la Ad-
ministración competente y se comunicará esta 
circunstancia al interesado. 

Subsección 2.ª 
Consultas tributarias escritas 

Artículo 65. Órgano competente para la 
contestación de las consultas tributarias 
escritas. 

En el ámbito de competencias del Estado, la 
competencia para contestar las consultas a las 
que se refiere esta subsección corresponderá a 
la Dirección General de Tributos del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 88.8 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 66. Iniciación del procedimiento 
para la contestación de las consultas tribu-
tarias escritas. 

1. (792) Las consultas se formularán por el 
obligado tributario mediante escrito dirigido al 
órgano competente para su contestación, que 
deberá contener como mínimo:

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal del obligado tributario y, en su caso, del 
representante.

En el caso de que se actúe por medio de 
representante deberá aportarse la documenta-
ción acreditativa de la representación.

b) Manifestación expresa de si en el momen-
to de presentar el escrito se está tramitando o 
no un procedimiento, recurso o reclamación 
económico-administrativa relacionado con el 
régimen, clasificación o calificación tributaria 
que le corresponda planteado en la consulta, 
salvo que esta sea formulada por las entida-
des a las que se refiere el artículo 88.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

c) objeto de la consulta.
d) En relación con la cuestión planteada en 

la consulta, se expresarán con claridad y con 
la extensión necesaria los antecedentes y cir-
cunstancias del caso.

e) Lugar, fecha y firma o acreditación de la 
autenticidad de su voluntad expresada por 
cualquier medio válido en derecho.

(792)  Apartado 1 modificado por el artículo primero catorce del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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2. (793) En el caso de que la consulta verse 
sobre la existencia de un establecimiento per-
manente o sobre una transacción transfron-
teriza, el consultante deberá declarar dicha 
circunstancia con carácter expreso, sin perjui-
cio de la apreciación de oficio por parte de la 
Administración tributaria competente para la 
contestación de la consulta.

Asimismo, el escrito de consulta deberá con-
tener, además de los datos incluidos en el apar-
tado 1 de este precepto, los siguientes datos:

a) Identificación del grupo mercantil o fiscal 
al que pertenece, en su caso, el consultante.

b) Descripción de la actividad empresarial o 
las transacciones o series de transacciones de-
sarrolladas o a desarrollar. En cualquier caso, di-
cha descripción se realizará con pleno respeto 
a la regulación del secreto comercial, industrial 
o profesional y al interés público.

c) Estados que pudieran verse afectados por 
la transacción u operación objeto de consulta.

d) Personas residentes en otros Estados que 
pudieran verse afectadas por la contestación a 
la consulta.

e) otros datos que fueran exigibles por la 
normativa de asistencia mutua aplicable

3. En la solicitud se podrá incluir un domici-
lio a efectos de notificaciones y aquella se podrá 
acompañar de los demás datos, elementos y do-
cumentos que puedan contribuir a la formación 
de juicio por parte de la Administración tributaria. 

4. A los efectos de este artículo, serán váli-
dos los documentos normalizados que apruebe 
la Administración tributaria. 

5. (794) Las consultas podrán presentarse 
utilizando medios electrónicos. No obstante lo 
anterior, la presentación deberá efectuarse por 
dichos medios en el caso de los obligados tribu-
tarios que estuvieran obligados a relacionarse 
con la Administración por los citados medios.

Las consultas podrán presentarse utilizando 
medios electrónicos, informáticos o telemáti-

(793)  Apartado 2 modificado por el artículo primero catorce del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(794)  Apartado 5 modificado por el artículo primero catorce del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

cos siempre que la identificación de las perso-
nas o entidades a que se refiere el apartado 1.a) 
quede garantizada mediante una firma electró-
nica reconocida por la Administración. 

En ese caso, podrán presentarse en papel 
los demás datos, elementos y documentos que 
puedan contribuir a la formación de juicio por 
parte de la Administración tributaria. 

6. (795)
6. (796) Si la solicitud no reúne los requisitos 

establecidos en los apartados 1 y 2 de este artí-
culo, se requerirá al obligado tributario o a las 
entidades a que se refiere el artículo 88.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, para que en un plazo de 10 días, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación del 
requerimiento, subsanen el defecto con indica-
ción de que de no atender el requerimiento en 
el plazo señalado se le tendrá por desistido de 
la consulta y se archivará sin más trámite. 

7. (797) Si la consulta se formulase después 
de la finalización de los plazos establecidos 
para el ejercicio del derecho, para la presenta-
ción de la declaración o autoliquidación o para 
el cumplimiento de la obligación tributaria, se 
procederá a su inadmisión y se comunicará esta 
circunstancia al obligado tributario. 

Artículo 67. Tramitación del procedimiento 
para la contestación de las consultas tribu-
tarias escritas. 

1. Durante la tramitación del procedimiento 
se podrá requerir al obligado tributario la docu-

(795)  Apartado 6 suprimido por el artículo primero catorce del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(796)  Apartado renumerado como 6 por el artículo primero catorce 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(797)  Apartado renumerado como 7 por el artículo primero catorce 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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mentación o información que se estime nece-
saria para efectuar la contestación. 

2. Asimismo, se podrá solicitar de otros cen-
tros directivos y organismos los informes que 
se estimen pertinentes para la formación del 
criterio aplicable al caso planteado. 

Artículo 68. Contestación de consultas tri-
butarias escritas. 

1. Cuando la contestación a la consulta in-
corpore un cambio de criterio administrativo, 
la Administración deberá motivar dicho cam-
bio. 

2. Cuando la consulta haya sido formulada 
por alguna de las entidades a las que se refie-
re el artículo 88.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, su contestación 
no tendrá efectos vinculantes para aquellos 
miembros o asociados que en el momento de 
formular la consulta estuviesen siendo objeto 
de un procedimiento, recurso o reclamación 
económico-administrativa iniciado con ante-
rioridad y relacionado con las cuestiones plan-
teadas en la consulta conforme a lo dispuesto 
en su artículo 89.2. 

Subsección 3.ª 
Información con carácter previo a la 
adquisición o transmisión de bienes 

inmuebles 

Artículo 69. Información con carácter pre-
vio a la adquisición o transmisión de bienes 
inmuebles. 

1. En los tributos que graven la adquisición 
o transmisión de bienes inmuebles y cuya base 
imponible se determine por el valor real de di-
chos bienes, los obligados tributarios podrán 
solicitar a la Administración tributaria informa-
ción sobre el valor de los que estén situados en 
el territorio de su competencia. 

Esta información tendrá efectos vinculantes 
en los términos previstos en el artículo 90.2 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, cuando haya sido suministrada por la 
Administración tributaria gestora del tributo 
que grave la adquisición o la transmisión y en 
relación con los bienes inmuebles situados en 
el territorio de su competencia. 

2. Las solicitudes se formularán mediante 
escrito, en el que se expresarán con claridad y 
con la extensión necesaria: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 

fiscal del solicitante y, en su caso, del represen-
tante. En el caso de que se actúe por medio de 
representante deberá aportarse la documenta-
ción acreditativa de la representación. 

b) Naturaleza del bien, ubicación y caracte-
rísticas técnicas y físicas que puedan contribuir 
a su correcta valoración a efectos fiscales por 
parte de la Administración tributaria. 

c) Lugar, fecha y firma o acreditación de la 
autenticidad de su voluntad expresada por 
cualquier medio válido en derecho. 

3. El solicitante podrá incluir un domicilio a 
efectos de notificaciones, así como la estima-
ción de la valoración del bien al que se refiere 
la solicitud. 

4. El órgano competente podrá requerir al 
interesado la documentación que estime ne-
cesaria para la valoración del bien inmueble. 
Asimismo, podrá solicitar los informes de otros 
centros directivos y organismos que estime 
pertinentes. 

5. Las solicitudes podrán presentarse utili-
zando medios electrónicos, informáticos o te-
lemáticos siempre que la identificación de las 
personas o entidades a que se refiere el aparta-
do 2.a) quede garantizada. 

6. El plazo para contestar estas solicitudes 
de información será de tres meses. 

Subsección 4.ª 
Emisión de certificados tributarios 

Artículo 70. Los certificados tributarios.

1. Se entenderá por certificado tributario el 
documento expedido por la Administración tri-
butaria que acredite hechos relativos a la situa-
ción tributaria de un obligado tributario. 

2. Los certificados podrán acreditar, entre 
otras circunstancias, la presentación de decla-
raciones, autoliquidaciones y comunicaciones 
de datos o extremos concretos contenidos en 
ellas, la situación censal, el cumplimiento de 
obligaciones tributarias y la existencia o inexis-
tencia de deudas o sanciones pendientes de 
pago que consten en las bases de datos de la 
Administración tributaria. 

3. Los hechos o datos que se certifiquen se 
referirán exclusivamente al obligado tributario 
al que se refiere el certificado, sin que puedan 
incluir ni referirse a datos relativos a terceros 
salvo que la finalidad del certificado exija dicha 
inclusión. 

4. No podrán certificarse datos referidos a 
obligaciones tributarias respecto de las cuales 
haya prescrito el derecho de la Administración 
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para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación. 

5. En tanto no haya vencido el plazo para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias 
no podrá expedirse certificado sobre el cumpli-
miento de estas. 

Artículo 71. Solicitud de los certificados 
tributarios. 

1. Los certificados tributarios se expedirán: 
a) A instancia del obligado tributario al que 

el certificado se refiera. 
b) A petición de un órgano administrativo o 

de cualquier otra persona o entidad interesada 
que requiera el certificado, siempre que dicha 
petición esté prevista en una ley o cuente con 
el previo consentimiento del obligado tributa-
rio. 

2. Cuando el certificado se solicite mediante 
representante se deberá acreditar dicha repre-
sentación. 

3. Cuando para la tramitación de un procedi-
miento o actuación administrativa sea necesa-
rio la obtención de un certificado tributario de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
la Administración pública que lo requiera de-
berá solicitarlo directamente y hará constar la 
ley que habilita a efectuar dicha solicitud o que 
cuenta con el previo consentimiento del obliga-
do tributario. En estos casos, la Administración 
pública solicitante no podrá exigir la aportación 
del certificado al obligado tributario. La Agencia 
Estatal de Administración Tributaria no expedi-
rá el certificado a solicitud del obligado cuando 
tenga constancia de que ha sido remitido a la 
Administración pública correspondiente. 

Artículo 72. Contenido de los certificados 
tributarios. 

1. Los certificados tributarios contendrán, 
al menos, los siguientes datos y circunstancias: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio fiscal del obligado tributario. 

b) Las circunstancias, obligaciones o requi-
sitos que deban ser certificados. Cuando me-
diante un certificado deba acreditarse el cum-
plimiento de determinadas circunstancias de 
carácter tributario exigidas por la norma regu-
ladora del certificado, se harán constar expre-
samente dichas circunstancias. 

Las certificaciones serán positivas cuando 
consten cumplidas la totalidad de las circuns-
tancias, obligaciones o requisitos exigidos al 
efecto por la normativa reguladora del certifi-

cado. A estos efectos, bastará una mención ge-
nérica de los mismos. 

Cuando las certificaciones sean negativas 
deberán indicarse las circunstancias, obligacio-
nes o requisitos que no consten cumplidos. 

Cuando los datos declarados o comunicados 
por el obligado tributario no coincidan con los 
comprobados por la Administración, se certifi-
carán estos últimos. 

c) La inexistencia de la información que se 
solicita en las bases de datos de la Administra-
ción tributaria o la improcedencia de suminis-
trar dicha información, cuando no se pueda 
certificar la información contenida en el párra-
fo b). 

d) Lugar, fecha y firma del órgano compe-
tente para su expedición y el código seguro de 
verificación. 

Artículo 73. Expedición de los certificados 
tributarios. 

1. El órgano competente de la Administra-
ción tributaria deberá expedir el certificado en 
el plazo de 20 días, salvo que en la normativa re-
guladora del certificado se haya fijado un plazo 
distinto. El certificado se enviará al lugar seña-
lado a tal efecto en la solicitud o, en su defecto, 
al domicilio fiscal del obligado tributario o de su 
representante. 

Salvo que se establezca lo contrario, la falta 
de emisión de un certificado en plazo no deter-
minará que se entienda emitido con carácter 
positivo. 

2. El certificado tributario podrá expedirse 
en papel o bien mediante la utilización de téc-
nicas electrónicas, informáticas y telemáticas. 

En el ámbito de competencias del Estado, 
cuando el certificado sea solicitado a petición 
de un órgano administrativo, se expedirá por 
vía telemática y, en caso de que se expida de 
forma automatizada, se aplicará lo previsto en 
los artículos 82 al 86, ambos inclusive. A estos 
efectos, las transmisiones de datos sustituirán 
a los certificados tributarios y será de aplica-
ción lo previsto en el artículo 58. 

3. El contenido, autenticidad y validez del 
certificado se podrá comprobar mediante co-
nexión con la página web de la Administración 
tributaria, utilizando para ello el código segu-
ro de verificación que figure en el certificado. 
Cuando el destinatario del certificado sea una 
Administración pública, dicha comprobación 
será obligatoria. 

4. Una vez emitido el certificado, el obligado 
tributario podrá manifestar su disconformidad 
con cualquiera de los datos que formen parte 
de su contenido en el plazo de 10 días, conta-
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dos a partir del día siguiente al de su recep-
ción, mediante un escrito en el que solicite la 
modificación del certificado dirigido al órgano 
que lo haya expedido, al que se adjuntarán los 
elementos de prueba que estime convenientes 
para acreditar su solicitud. 

Si el órgano que emitió el certificado esti-
mara incorrecto el certificado expedido, proce-
derá a la emisión de uno nuevo en el plazo de 
10 días. Si no considerase procedente expedir 
un nuevo certificado lo comunicará al obligado 
tributario con expresión de los motivos en que 
se fundamenta. 

Artículo 74. Requisitos de la certificación 
de encontrarse al corriente de las obliga-
ciones tributarias. 

1. Para la emisión del certificado regulado 
en este artículo, se entenderá que el obliga-
do tributario se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias cuando se verifique la 
concurrencia de las siguientes circunstancias: 

a) Estar dado de alta en el Censo de Empre-
sarios, Profesionales y Retenedores, cuando se 
trate de personas o entidades obligados a estar 
en dicho censo, y estar dado de alta en el Im-
puesto sobre Actividades Económicas, cuando 
se trate de sujetos pasivos no exentos dicho 
impuesto. 

b) Haber presentado las autoliquidaciones 
que correspondan por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto so-
bre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes. 

c) Haber presentado las autoliquidaciones y 
la declaración resumen anual correspondiente 
a las obligaciones tributarias de realizar pagos 
a cuenta. 

d) Haber presentado las autoliquidaciones, 
la declaración resumen anual y, en su caso, las 
declaraciones recapitulativas de operaciones 
intracomunitarias del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

e) Haber presentado las declaraciones y au-
toliquidaciones correspondientes a los tributos 
locales. 

f) Haber presentado las declaraciones exigi-
das con carácter general en cumplimiento de la 
obligación de suministro de información regu-
ladas en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

g) No mantener con la Administración tribu-
taria expedidora del certificado deudas o san-
ciones tributarias en período ejecutivo, salvo 
que se trate de deudas o sanciones tributarias 
que se encuentren aplazadas, fraccionadas o 
cuya ejecución estuviese suspendida. 

h) (798) No tener pendientes de ingreso 
multas ni responsabilidades civiles derivadas 
de delito contra la Hacienda pública declaradas 
por sentencia firme.

2. Cuando se expida la certificación de en-
contrarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias, se deberá indicar el carácter positivo o 
negativo de la certificación. 

3. Las circunstancias indicadas en los párra-
fos b) a e), ambos inclusive, del apartado ante-
rior se referirán a autoliquidaciones o decla-
raciones cuyo plazo de presentación hubiese 
vencido en los 12 meses precedentes a los dos 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de 
la certificación. 

4. Las circunstancias a que se refiere el apar-
tado 1 se certificarán por cada Administración 
tributaria respecto de las obligaciones para 
cuya exigencia sea competente. 

Artículo 75. Efectos de los certificados tri-
butarios. 

1. Los certificados tributarios tendrán carác-
ter informativo y no se podrá interponer recur-
so alguno contra ellos, sin perjuicio de poder 
manifestar su disconformidad de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 73.4, y de los recursos 
que puedan interponerse contra los actos ad-
ministrativos que se dicten posteriormente en 
relación con dicha información. 

Los certificados tributarios producirán los 
efectos que en ellos se hagan constar y los que 
se establezcan en la normativa que regule su 
exigencia. 

2. Salvo que la normativa específica del cer-
tificado establezca otra cosa, los certificados 
tributarios tendrán validez durante 12 meses a 
partir de la fecha de su expedición mientras no 
se produzcan modificaciones de las circunstan-
cias determinantes de su contenido, cuando 
se refiera a obligaciones periódicas, o durante 
tres meses, cuando se refiera a obligaciones no 
periódicas. 

3. Los certificados expedidos por medios 
telemáticos producirán idénticos efectos a los 
expedidos en papel. La firma manuscrita será 
sustituida por un código de verificación gene-
rado electrónicamente que permita contrastar 

(798)  Redacción letra h) modificada por el artículo primero quince 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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su contenido, autenticidad y validez mediante 
el acceso por medios telemáticos a los archivos 
del órgano u organismo expedidor. Los mismos 
efectos surtirán las copias de los certificados 
cuando las comprobaciones anteriores puedan 
efectuarse mediante el código de verificación. 

Artículo 76. Certificado en materia de fisca-
lidad del ahorro en la Unión Europea. (799)

Subsección 5.ª 
Actuaciones de asistencia tributaria 

Artículo 77. Actuaciones de asistencia tri-
butaria. 

1. La asistencia tributaria consistirá en el 
conjunto de actuaciones que la Administración 
tributaria pone a disposición de los obligados 
para facilitar el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. Entre otras 
actuaciones, la asistencia tributaria podrá con-
sistir en la confección de declaraciones, auto-
liquidaciones y comunicaciones de datos, así 
como en la confección de un borrador de de-
claración. 

2. Cuando la asistencia se materialice en la 
confección de declaraciones, autoliquidacio-
nes y comunicaciones de datos a solicitud del 
obligado tributario, la actuación de la Adminis-
tración tributaria consistirá en la trascripción 
de los datos aportados por el solicitante y en 
la realización de los cálculos correspondientes. 
Ultimado el modelo se entregará para su revi-
sión y para la verificación de la correcta tras-
cripción de los datos y su firma por el obligado, 
si este lo estima oportuno. 

3. En los casos y en los términos que esta-
blezca la normativa de cada tributo, la asisten-
cia también podrá prestarse mediante la con-
fección por la Administración tributaria de un 
borrador de declaración a solicitud del obliga-
do tributario. 

A estos efectos, la Administración tributaria 
incorporará en el borrador los datos obrantes 
en su poder que sean necesarios para la decla-
ración, con el importe y la calificación suminis-
trada por el propio obligado o por un tercero 

(799)  Se suprime el artículo 76 por la Disposición final primera. Dos 
del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se 
establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las 
personas que ostenten la titularidad o el control de determina-
das cuentas financieras y de informar acerca de las mismas en 
el ámbito de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre),en 
vigor el 1 de enero de 2017.

que deba suministrar información con trascen-
dencia tributaria. 

4. Los datos, importes o calificaciones conte-
nidos en las declaraciones, autoliquidaciones o 
comunicaciones de datos confeccionados por la 
Administración o en los borradores que hayan 
sido comunicados al obligado tributario no vin-
cularán a la Administración en el ejercicio de las 
actuaciones de comprobación o investigación 
que puedan desarrollarse con posterioridad. 

Artículo 78. Programas informáticos y uso 
de medios telemáticos en la asistencia a los 
obligados tributarios. 

1. La Administración tributaria podrá facilitar 
a los obligados tributarios programas informá-
ticos de asistencia para la confección y presen-
tación de declaraciones, autoliquidaciones y 
comunicaciones de datos. En el ámbito de com-
petencias del Estado dichos programas se ajus-
tarán a lo establecido en la orden del Ministro 
de Economía y Hacienda por la que se apruebe 
el correspondiente modelo. 

Asimismo, podrá facilitar otros programas de 
ayuda y asistencia, en el marco del deber y asis-
tencia a los obligados tributarios, para facilitar-
les el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. La asistencia para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias se podrá ofrecer tam-
bién por vía telemática. La Administración tri-
butaria determinará para cada caso, en función 
de los medios disponibles y del estado de la 
tecnología aplicable, el alcance de esa asisten-
cia y la forma y requisitos para su prestación, así 
como los supuestos en que dicha asistencia por 
vía telemática se preste de forma automatizada 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 84. 

3. El uso de estos medios deberá procurar 
alcanzar al mayor número de obligados tribu-
tarios. Para ello, los programas de ayuda y los 
servicios ofrecidos por vía telemática, en su 
caso, se ofrecerán también por otros medios a 
quienes no tuvieran acceso a los previstos en 
este artículo siempre que sea posible de acuer-
do con los medios técnicos disponibles. 

Sección 2.ª 
La colaboración social en la aplicación  

de los tributos 

Artículo 79. Sujetos de la colaboración so-
cial en la aplicación de los tributos. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
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ral Tributaria, la Administración tributaria podrá 
hacer efectiva la colaboración social en la apli-
cación de los tributos mediante la celebración 
de acuerdos con: 

a) otras Administraciones públicas. 
b) Entidades que tengan la condición de co-

laboradoras en la gestión recaudatoria. 
c) (800) Instituciones y organizaciones re-

presentativas de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales. A es-
tos efectos, se entienden incluidas las organi-
zaciones corporativas de las profesiones oficia-
les colegiadas.

En particular, tendrán especial conside-
ración a efectos de la colaboración social los 
colegios y asociaciones de profesionales de la 
asesoría fiscal.

d) Personas o entidades que realicen activi-
dades económicas, en relación con la presen-
tación telemática de declaraciones, comunica-
ciones de datos y otros documentos tributarios 
correspondientes al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y al Impuesto sobre el 
Patrimonio de sus trabajadores y, en su caso, de 
la correspondiente unidad familiar a que se re-
fiere el artículo 82.1 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimo-
nio, y respecto de la prestación de servicios y 
asistencia a dichos trabajadores. 

e) Personas o entidades que realicen acti-
vidades económicas, cuando su localización 
geográfica o red comercial pueda ayudar a la 
consecución de los fines de la Administración 
tributaria. 

f) otras personas o entidades que establez-
ca el Ministro de Economía y Hacienda. 

2. Los acuerdos de colaboración social fir-
mados con las instituciones y organizaciones 
previstos en el apartado 1.c) anterior podrán 
extender sus efectos a las personas o entidades 
que sean colegiados, asociados o miembros de 
aquellas. Para ello, las personas o entidades 
interesadas deberán suscribir un documento 
individualizado de adhesión al acuerdo, donde 
se recoja expresamente la aceptación del con-
tenido íntegro de este. 

(800)  Redacción letra c) modificada por el artículo primero dieciseis 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

No obstante, la suscripción de acuerdos 
de colaboración por las organizaciones corpo-
rativas de notarios y registradores vinculará a 
todos los profesionales colegiados sin que sea 
precisa la adhesión individualizada a dichos 
acuerdos. El acuerdo suscrito con la organiza-
ción corporativa recogerá esta circunstancia. 

3. El incumplimiento de las obligaciones asu-
midas por las entidades, instituciones y orga-
nizaciones que hayan suscrito un acuerdo de 
colaboración supondrá la resolución del citado 
acuerdo, previa instrucción del oportuno expe-
diente, con audiencia del interesado. 

El incumplimiento por parte de una perso-
na o entidad de las obligaciones asumidas en 
el documento individualizado de adhesión al 
que se refiere el apartado 2 anterior supondrá 
su exclusión del acuerdo con el procedimien-
to y garantías previstos en el párrafo anterior, 
y quedará sin efecto la autorización individual. 

4. La Administración tributaria establece-
rá los requisitos y condiciones para suscribir 
los acuerdos de colaboración social a que se 
refiere el artículo 92.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. En el ámbito 
de competencias del Estado, se establecerán 
mediante orden del Ministro de Economía y Ha-
cienda. 

Artículo 80. Objeto de la colaboración so-
cial en la aplicación de los tributos. 

El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
establecer otros aspectos a los que pueda re-
ferirse la colaboración social en la aplicación de 
los tributos, distintos de los previstos en el artí-
culo 92.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Artículo 81. Utilización de medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos en la co-
laboración social. 

1. Cuando se posibilite la realización de las 
actuaciones de colaboración social mediante la 
utilización de medios electrónicos, informáti-
cos y telemáticos, será de aplicación lo previsto 
en los artículos 82 a 86 de este reglamento, am-
bos inclusive. 

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
92.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, la Administración tributaria po-
drá establecer los requisitos y condiciones para 
que la colaboración social se realice mediante 
la utilización de técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos. 
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En el ámbito de competencias del Estado, 
el Ministro de Economía y Hacienda estable-
cerá mediante orden ministerial los requisitos 
y condiciones para la presentación y remisión 
de declaraciones, comunicaciones o cualquier 
otro documento con trascendencia tributaria 
mediante la utilización de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos en el 
marco de los acuerdos de colaboración social. 

Sección 3.ª 
Utilización de medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en las 

actuaciones y procedimientos tributarios 

Artículo 82. Utilización de tecnologías in-
formáticas y telemáticas. 

En la utilización de técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos deberá 
respetarse el derecho a la protección de datos 
de carácter personal en los términos estable-
cidos en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de protección de datos de carácter 
personal, en las demás leyes específicas que 
regulan el tratamiento de la información y en 
sus normas de desarrollo. 

Artículo 83. Identificación de la Adminis-
tración tributaria actuante. 

1. La Administración tributaria actuante en 
los procedimientos y actuaciones en los que 
se utilicen técnicas y medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos podrá identificarse 
mediante sistemas de códigos o firmas elec-
trónicas, previamente aprobados por el órgano 
competente y publicado en el boletín oficial 
que corresponda. 

2. De igual modo podrán ser identificados 
los órganos actuantes y sus titulares, cuando la 
naturaleza de la actuación o del procedimiento 
así lo requiera. Asimismo, se garantizará el ejer-
cicio de su competencia. 

3. La Administración tributaria publicará en el 
boletín oficial correspondiente los códigos que 
sirvan para confirmar el establecimiento con ella 
de comunicaciones seguras en redes abiertas por 
los ciudadanos. Las comunicaciones en redes ce-
rradas se regirán por sus reglas específicas. 

Artículo 84. Actuación automatizada. 

1. En caso de actuación automatizada de-
berá establecerse previamente el órgano u 

órganos competentes según los casos, para la 
definición de especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de cali-
dad del sistema de información. Asimismo, se 
indicará el órgano que debe ser considerado 
responsable a efectos de impugnación. 

2. En caso de actuación automatizada, la 
Administración tributaria deberá identificarse 
y garantizar la autenticidad del ejercicio de su 
competencia, con alguno de los siguientes sis-
temas de firma electrónica: 

a) Sello electrónico de Administración pú-
blica, órgano o entidad de derecho público ba-
sado en certificado electrónico que reúna los 
requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica. 

b) Código seguro de verificación vinculado 
a la Administración pública, órgano o entidad 
permitiéndose en todo caso la comprobación 
de la autenticidad e integridad del documento 
accediendo por medios electrónicos a los archi-
vos del órgano u organismo emisor. 

Cada Administración tributaria determinará 
los supuestos de utilización de uno y otro siste-
ma de firma electrónica. 

3. Para el desarrollo de las actividades de 
asistencia a los obligados tributarios, la Admi-
nistración tributaria podrá establecer servicios 
automatizados, tales como la identificación 
telemática ante las entidades colaboradoras 
en la recaudación, la participación en procedi-
mientos de enajenación forzosa o la puesta a su 
disposición de registros electrónicos de apode-
ramiento o representación. 

Artículo 85. Aprobación y difusión de apli-
caciones. 

1. En los supuestos de actuación automati-
zada a que se refiere el artículo anterior, las apli-
caciones informáticas que efectúen tratamien-
tos de información cuyo resultado sea utilizado 
por la Administración tributaria para el ejercicio 
de sus potestades y por las que se determine 
directamente el contenido de las actuaciones 
administrativas, habrán de ser previamente 
aprobadas mediante resolución del órgano que 
debe ser considerado responsable a efectos de 
la impugnación de los correspondientes actos 
administrativos. Cuando se trate de distintos 
órganos de la Administración tributaria no re-
lacionados jerárquicamente, la aprobación co-
rresponderá al órgano superior jerárquico co-
mún de la Administración tributaria de que se 
trate, sin perjuicio de las facultades de delega-
ción establecidas en el ordenamiento jurídico. 
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2. Los interesados podrán conocer la rela-
ción de dichas aplicaciones mediante consulta 
en la página web de la Administración tributaria 
correspondiente, que incluirán la posibilidad de 
una comunicación segura conforme a lo previs-
to en el artículo 83.3. 

Artículo 86. Equivalencia de soportes docu-
mentales. 

1. Las copias realizadas en soporte de pa-
pel de documentos públicos administrativos 
emitidos por medios electrónicos y firmados 
electrónicamente tendrán la consideración de 
copias auténticas, siempre que incluyan la im-
presión de un código seguro de verificación ge-
nerado electrónicamente u otros sistemas de 
verificación que permitan contrastar su auten-
ticidad mediante el acceso a los archivos elec-
trónicos de la Administración pública, órgano u 
organismo emisor. 

2. Los interesados podrán conocer qué do-
cumentos se emiten con un código seguro de 
verificación u otro sistema de verificación que 
permita la comprobación de la autenticidad de 
su copia impresa mediante el acceso electró-
nico a los archivos del emisor. Para ello serán 
objeto de publicación en la página web de la 
Administración tributaria correspondiente. 

3. Las Administraciones tributarias podrán 
obtener imágenes electrónicas de documen-
tos, con su misma validez y eficacia, mediante 
procesos de digitalización que garanticen su 
autenticidad, la integridad y la conservación 
del documento imagen, de lo que se dejará 
constancia. En tal caso, podrá ser destruido el 
documento origen salvo que una norma legal 
o reglamentaria imponga un específico deber 
de conservación. 

4. El expediente electrónico es el conjunto 
de documentos electrónicos correspondientes 
a un procedimiento administrativo, cualquiera 
que sea el tipo de información que contengan. 

El foliado de los expedientes electróni-
cos podrá llevarse a cabo mediante un índice 
electrónico, firmado o sellado por la Adminis-
tración, órgano o entidad actuante, según pro-
ceda. Este índice garantizará la integridad del 
expediente electrónico y permitirá su recupe-
ración siempre que sea preciso, siendo admisi-
ble que un mismo documento forme parte de 
distintos expedientes electrónicos. 

La remisión de expedientes podrá ser susti-
tuida a todos lo efectos legales por la puesta a 
disposición del expediente electrónico, tenien-
do el interesado derecho a obtener copia del 
mismo. 

CAPÍTULO III 
Normas comunes sobre actuaciones y 

procedimientos tributarios 

Sección 1.ª 
Especialidades de los procedimientos 
administrativos en materia tributaria 

Subsección 1.ª 
Iniciación de las actuaciones y 

procedimientos tributarios 

Artículo 87. Iniciación de oficio. 

1. La iniciación de oficio de las actuaciones y 
procedimientos requerirá acuerdo del órgano 
competente para su inicio, por propia iniciativa, 
como consecuencia de orden superior o a peti-
ción razonada de otros órganos. 

2. La iniciación del procedimiento se reali-
zará mediante comunicación que deberá ser 
notificada al obligado tributario o mediante 
personación. 

Cuando así estuviese previsto, el procedi-
miento podrá iniciarse directamente con la 
notificación de la propuesta de resolución o de 
liquidación. 

3. La comunicación de inicio contendrá, 
cuando proceda, además de lo previsto en el 
artículo 97.1 de este reglamento, lo siguiente: 

a) Procedimiento que se inicia. 
b) objeto del procedimiento con indicación 

expresa de las obligaciones tributarias o ele-
mentos de las mismas y, en su caso, períodos 
impositivos o de liquidación o ámbito temporal. 

c) Requerimiento que, en su caso, se formu-
la al obligado tributario y plazo que se concede 
para su contestación o cumplimiento. 

d) Efecto interruptivo del plazo legal de 
prescripción. 

e) En su caso, la propuesta de resolución o 
de liquidación cuando la Administración cuente 
con la información necesaria para ello. 

f) En su caso, la indicación de la finalización 
de otro procedimiento de aplicación de los tri-
butos, cuando dicha finalización se derive de la 
comunicación de inicio del procedimiento que 
se notifica. 

4. Salvo en los supuestos de iniciación me-
diante personación, se concederá al obligado 
tributario un plazo no inferior a 10 días, con-
tados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de la comunicación de inicio, para que 
comparezca, aporte la documentación reque-
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rida y la que considere conveniente, o efectúe 
cuantas alegaciones tenga por oportunas. 

5. Las declaraciones o autoliquidaciones 
tributarias que presente el obligado tributa-
rio una vez iniciadas las actuaciones o proce-
dimientos, en relación con las obligaciones 
tributarias y períodos objeto de la actuación 
o procedimiento, en ningún caso iniciarán un 
procedimiento de devolución ni producirán 
los efectos previstos en los artículos 27 y 179.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, sin perjuicio de que en la liquidación 
que, en su caso, se practique se pueda tener en 
cuenta la información contenida en dichas de-
claraciones o autoliquidaciones. 

Asimismo, los ingresos efectuados por el 
obligado tributario con posterioridad al inicio 
de las actuaciones o procedimientos, en rela-
ción con las obligaciones tributarias y períodos 
objeto del procedimiento, tendrán carácter de 
ingresos a cuenta sobre el importe de la liqui-
dación que, en su caso, se practique, sin que 
esta circunstancia impida la apreciación de las 
infracciones tributarias que puedan correspon-
der. En este caso, no se devengarán intereses 
de demora sobre la cantidad ingresada desde 
el día siguiente a aquel en que se realizó el in-
greso. 

Artículo 88. Iniciación a instancia del obli-
gado tributario. 

1. La iniciación de un procedimiento a ins-
tancia del obligado tributario podrá realizarse 
mediante autoliquidación, declaración, comu-
nicación de datos, solicitud o cualquier otro 
medio previsto en la normativa aplicable, que 
podrán ser presentados en papel o por medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos cuan-
do las disponibilidades técnicas de la Adminis-
tración lo permitan. 

2. Cuando el procedimiento se inicie me-
diante solicitud, esta deberá contener, al me-
nos, los siguientes extremos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación 
fiscal del obligado tributario y, en su caso, del 
representante. 

b) Hechos, razones y petición en que se con-
crete la solicitud. 

c) Lugar, fecha y firma del solicitante o acre-
ditación de la autenticidad de su voluntad ex-
presada por cualquier medio válido en derecho. 

d) órgano al que se dirige. 
3. En el caso de que se actúe por medio de 

representante deberá aportarse la documenta-
ción acreditativa de la representación. 

4. Cuando el procedimiento se inicie me-
diante solicitud, esta podrá incluir un domicilio 
a efectos de notificaciones. 

5. La Administración tributaria pondrá a dis-
posición de los obligados tributarios, cuando 
hayan sido previamente aprobados, los mo-
delos normalizados de autoliquidación, de-
claración, comunicación de datos, solicitud o 
cualquier otro medio previsto en la normativa 
tributaria, preferentemente por medios tele-
máticos, así como en las oficinas correspon-
dientes para facilitar a los obligados la aporta-
ción de los datos e informaciones requeridos o 
para simplificar la tramitación del correspon-
diente procedimiento. 

6. Cuando los documentos a que se refiere 
el apartado 1 se presenten en papel, el obligado 
tributario podrá obtener copia sellada siempre 
que la aporte junto a los originales. En dicha 
copia se hará constar el lugar, fecha y hora de 
presentación. 

7. Cuando el interesado efectúe la presen-
tación de los documentos a que se refieren los 
apartados anteriores mediante soportes, me-
dios o aplicaciones informáticas, electrónicas 
o telemáticas, se deberán consignar aquellos 
datos exigidos por la Administración tributaria 
para la iniciación del procedimiento. 

En estos casos, el recibí se expedirá de 
acuerdo con las características del soporte, me-
dio o aplicación utilizados. 

Cuando se aporte documentación anexa a 
la presentada por medios informáticos, elec-
trónicos o telemáticos y el sistema no permita 
la aportación directa, el obligado deberá pre-
sentarla en cualquiera de los registros admi-
nistrativos previstos en la normativa aplicable 
en el plazo de 10 días, contados desde el de la 
presentación, sin necesidad de previo reque-
rimiento administrativo al efecto, salvo que la 
normativa específica establezca un lugar o pla-
zo distinto. En dicha documentación se identi-
ficará debidamente la solicitud o comunicación 
presentada por medios o técnicas electrónicos, 
informáticos o telemáticos. 

Artículo 89. Subsanación. 

1. Si el documento de iniciación no reúne los 
requisitos que se señalan en los apartados 2 y 3 
del artículo anterior y los exigidos, en su caso, 
por la normativa específica aplicable, se reque-
rirá al interesado para que en un plazo de 10 
días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera, se le ten-
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drá por desistido y se procederá al archivo sin 
más trámite. 

2. Todas las recepciones por medios y técni-
cas electrónicos, informáticos y telemáticos se-
rán provisionales a resultas de su procesamien-
to. Cuando no se ajusten al diseño y demás 
especificaciones establecidas por la normativa 
aplicable, se requerirá al declarante para que en 
el plazo de 10 días, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación del requerimiento, 
subsane los defectos de que adolezca. Transcu-
rrido dicho plazo sin haber atendido el reque-
rimiento, de persistir anomalías que impidan a 
la Administración tributaria el conocimiento de 
los datos, se le tendrá, en su caso, por desistido 
de su petición o por no cumplida la obligación 
correspondiente y se procederá al archivo sin 
más trámite. 

3. Cuando los requerimientos de subsana-
ción a que se refieren los apartados anteriores 
hayan sido atendidos en plazo pero no se en-
tiendan subsanados los defectos observados, 
deberá notificarse el archivo. 

Subsección 2.ª 
Tramitación de las actuaciones y 

procedimientos tributarios 

Artículo 90. Lugar y horario de las actua-
ciones de aplicación de los tributos. 

1. Las actuaciones que se desarrollen en las 
oficinas públicas se realizarán dentro del hora-
rio oficial de apertura al público y, en todo caso, 
dentro de la jornada de trabajo. 

2. Si las actuaciones se desarrollan en los 
locales del obligado tributario, se respetará la 
jornada laboral de oficina o de la actividad que 
se realice en ellos. Cuando medie el consenti-
miento del obligado tributario, las actuaciones 
podrán realizarse fuera de la jornada laboral de 
oficina o de la actividad. 

3. Cuando se disponga de autorización judi-
cial para la entrada en el domicilio del obligado 
tributario constitucionalmente protegido, las 
actuaciones se ajustarán a lo que disponga la 
autorización en relación con la jornada y el ho-
rario para realizarlas. 

4. Cuando el obligado tributario fuese una 
persona con discapacidad o con movilidad re-
ducida, las actuaciones y procedimientos de 
aplicación de los tributos se desarrollarán en el 
lugar que resulte más apropiado de entre los 
previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo. 

Artículo 91. Ampliación y aplazamiento de 
los plazos de tramitación. 

1. El órgano a quien corresponda la trami-
tación del procedimiento podrá conceder, a 
petición de los obligados tributarios, una am-
pliación de los plazos establecidos para el cum-
plimiento de trámites que no exceda de la mi-
tad de dichos plazos. 

2. No se concederá más de una ampliación 
del plazo respectivo. 

3. Para que la ampliación pueda otorgarse 
serán necesarios los siguientes requisitos: 

a) Que se solicite con anterioridad a los tres 
días previos a la finalización del plazo que se 
pretende ampliar. 

b) Que se justifique la concurrencia de cir-
cunstancias que lo aconsejen. 

c) Que no se perjudiquen derechos de ter-
ceros. 

4. La ampliación se entenderá automática-
mente concedida por la mitad del plazo inicial-
mente fijado con la presentación en plazo de la 
solicitud, salvo que se notifique de forma ex-
presa la denegación antes de la finalización del 
plazo que se pretenda ampliar. 

La notificación expresa de la concesión de la 
ampliación antes de la finalización del plazo ini-
cialmente fijado podrá establecer un plazo de 
ampliación distinto e inferior al previsto en el 
párrafo anterior. 

5. Cuando el obligado tributario justifique la 
concurrencia de circunstancias que le impidan 
comparecer en el lugar, día y hora que le hubie-
sen fijado, podrá solicitar un aplazamiento den-
tro de los tres días siguientes al de la notifica-
ción del requerimiento. En el supuesto de que 
la circunstancia que impida la comparecencia 
se produzca transcurrido el citado plazo de tres 
días, se podrá solicitar el aplazamiento antes de 
la fecha señalada para la comparecencia. 

En tales casos, se señalará nueva fecha para 
la comparecencia. 

6. El acuerdo de concesión o la denegación 
de la ampliación o del aplazamiento no serán 
susceptibles de recurso o reclamación econó-
mico-administrativa. 

Artículo 92. Aportación de documentación 
y ratificación de datos de terceros. 

1. Cuando se realicen requerimientos de 
datos, informes, antecedentes y justificantes 
al obligado tributario que esté siendo objeto 
del procedimiento de aplicación de los tribu-
tos, de acuerdo con las facultades establecidas 
en la normativa reguladora del procedimiento, 
dichos requerimientos no podrán ser impugna-
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dos mediante recurso o reclamación económi-
co-administrativa independiente, sin perjuicio 
de los recursos que procedan contra el acto 
administrativo dictado como consecuencia del 
correspondiente procedimiento. 

2. Cuando en un procedimiento de apli-
cación de los tributos el obligado tributario 
alegue la inexactitud o falsedad de los datos 
incluidos en declaraciones o contestaciones 
a requerimientos efectuados en cumplimien-
to de la obligación de suministro de informa-
ción recogida en los artículos 93 y 94 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
deberá efectuar dicha alegación en el plazo de 
15 días, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que dichos datos le sean puestos de 
manifiesto por la Administración tributaria me-
diante comunicación o diligencia. 

Artículo 93. Conocimiento por los obliga-
dos tributarios del estado de tramitación 
de los procedimientos. 

1. Los obligados tributarios que estén sien-
do objeto de un procedimiento podrán solicitar 
en cualquier momento información del estado 
en que se encuentra la tramitación de dicho 
procedimiento. 

2. La información deberá solicitarse de for-
ma que quede constancia del nombre y apelli-
dos o razón social o denominación completa y 
número de identificación fiscal de la persona 
o entidad que la solicita, así como la firma del 
obligado tributario o la acreditación de la au-
tenticidad de su voluntad expresada por cual-
quier otro medio. 

La información se facilitará preferentemen-
te por el mismo medio utilizado por el intere-
sado e indicará la fase en que se encuentra el 
procedimiento, el último trámite realizado y la 
fecha en que se cumplimentó. 

Artículo 94. Acceso a archivos y registros 
administrativos. 

1. Los obligados tributarios que hayan sido 
parte en el procedimiento podrán acceder a los 
registros y documentos que formen parte de 
un expediente concluido en los términos y con 
las condiciones establecidos en el artículo 99.5 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

2. El órgano que tramitó el expediente re-
solverá sobre la petición de acceso en el plazo 
máximo de un mes. Transcurrido este plazo sin 
que de forma expresa se responda a la petición 
de acceso, esta podrá entenderse desestimada. 

Si la resolución fuera estimatoria se dejará 
constancia en el expediente de dicho acceso. 

3. El derecho de acceso llevará consigo el de 
obtener copia de los documentos cuyo examen 
sea autorizado en los términos previstos en el 
artículo siguiente. 

4. Cuando los documentos que formen el 
expediente estén almacenados por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, se 
facilitará el acceso al interesado por dichos 
medios siempre que las disponibilidades técni-
cas lo permitan, de acuerdo con las especifica-
ciones y garantías que se determinen y con lo 
dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter 
personal. 

Artículo 95. Obtención de copias. 

1. El obligado tributario podrá obtener a su 
costa, previa solicitud, copia de los documentos 
que figuren en el expediente, en los términos 
establecidos en el artículo 99 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, durante 
la puesta de manifiesto del expediente, cuan-
do se realice el acceso a archivos y registros 
administrativos de expedientes concluidos o 
en cualquier momento en el procedimiento de 
apremio. Se podrán hacer extractos de los jus-
tificantes o documentos o utilizar otros méto-
dos que permitan mantener la confidencialidad 
de aquellos datos que no afecten al obligado 
tributario. 

2. El órgano competente entregará las co-
pias en sus oficinas y recogerá en diligencia la 
relación de los documentos cuya copia se en-
trega, el número de folios y la recepción por el 
obligado tributario. 

3. Cuando conste la concurrencia de alguna 
de las circunstancias señaladas en el artículo 
99.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, se denegará la obtención de 
copias mediante resolución motivada. 

4. En aquellos casos en los que los documen-
tos que consten en el archivo o expediente co-
rrespondiente estén almacenados por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, las 
copias se facilitarán preferentemente por di-
chos medios o en los soportes adecuados a 
tales medios, siempre que las disponibilidades 
técnicas lo permitan. 

Artículo 96. Trámites de audiencia y de ale-
gaciones. 

1. Durante el trámite de audiencia se pondrá 
de manifiesto al obligado tributario el expe-
diente, que incluirá las actuaciones realizadas, 
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todos los elementos de prueba que obren en 
poder de la Administración y los informes emi-
tidos por otros órganos. Asimismo, se incorpo-
rarán las alegaciones y los documentos que los 
obligados tributarios tienen derecho a presen-
tar en cualquier momento anterior al trámite 
de audiencia, que serán tenidos en cuenta por 
los órganos competentes al redactar la corres-
pondiente propuesta de resolución o de liqui-
dación. 

En dicho trámite, el obligado tributario po-
drá obtener copia de los documentos del ex-
pediente, aportar nuevos documentos y justi-
ficantes, y efectuar las alegaciones que estime 
oportunas. 

En los procedimientos en los que se pres-
cinda del trámite de audiencia por estar pre-
visto un trámite de alegaciones posterior a la 
propuesta de resolución o de liquidación, la 
Administración tributaria notificará al obliga-
do dicha propuesta para que efectúe las ale-
gaciones que considere oportunas y en dicho 
trámite será de aplicación lo dispuesto en los 
párrafos anteriores. 

2. Si antes del vencimiento del plazo de au-
diencia o, en su caso, de alegaciones, el obli-
gado tributario manifestase su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos docu-
mentos ni justificantes, se tendrá por realizado 
el trámite y se dejará constancia en el expe-
diente de dicha circunstancia. 

3. Se podrá prescindir del trámite de audien-
cia o, en su caso, del plazo para formular alega-
ciones, cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
presentadas por el interesado. 

Cuando de acuerdo con lo previsto en el pá-
rrafo anterior se prescinda del plazo para for-
mular alegaciones, se prescindirá, asimismo, de 
la notificación al obligado tributario de la pro-
puesta de resolución o de liquidación. 

4. Una vez realizado el trámite de audiencia 
o, en su caso, el de alegaciones no se podrá 
incorporar al expediente más documentación 
acreditativa de los hechos, salvo que se de-
muestre la imposibilidad de haberla aportado 
antes de la finalización de dicho trámite, siem-
pre que se aporten antes de dictar la resolu-
ción. 

5. Concluido el trámite de audiencia o, en su 
caso, el de alegaciones, el órgano competente 
para la tramitación elevará al órgano compe-
tente para resolver, previa valoración de las ale-
gaciones que, en su caso, se hayan efectuado, 
la propuesta de resolución o de liquidación. 

Subsección 3.ª
Documentación de las actuaciones y 

procedimientos tributarios

Artículo 97. Comunicaciones. 

1. Las comunicaciones a las que se refiere 
en el artículo 99.7 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, contendrán men-
ción expresa, al menos, de los siguientes datos: 

a) Lugar y fecha de su expedición. 
b) Nombre y apellidos o razón social o deno-

minación completa y número de identificación 
fiscal de la persona o entidad a la que se dirige. 

c) Lugar al que se dirige. 
d) Hechos o circunstancias que se comuni-

can o contenido del requerimiento que se rea-
liza mediante la comunicación. 

e) órgano que la expide y nombre y apelli-
dos y firma de la persona que la emite. 

2. Cuando la comunicación sirva para noti-
ficar al obligado tributario el inicio de una ac-
tuación o procedimiento, el contenido incluirá 
además el previsto en el artículo 87.3 de este 
reglamento. 

3. (801) Las comunicaciones se notificarán al 
obligado y se incorporarán al expediente.

Artículo 98. diligencias. 

1. En las diligencias a las que se refiere en el 
99.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, se harán constar necesariamente 
los siguientes extremos: 

a) Lugar y fecha de su expedición. 
b) Nombre y apellidos y firma de la persona 

al servicio de la Administración tributaria inter-
viniente. 

c) Nombre y apellidos y número de identi-
ficación fiscal y firma de la persona con la que, 
en su caso, se entiendan las actuaciones, así 
como el carácter o representación con el que 
interviene. 

d) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal del obligado tributario al que se refieren 
las actuaciones. 

(801)  Apartado 3 modificado por el artículo primero diecisiete del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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e) Procedimiento o actuación en cuyo curso 
se expide. 

f) Hechos y circunstancias que se hagan 
constar. 

g) Las alegaciones o manifestaciones con 
relevancia tributaria realizadas, en su caso, por 
el obligado tributario, entre las que deberá fi-
gurar la conformidad o no con los hechos y cir-
cunstancias que se hacen constar. 

2. En las diligencias podrán hacerse constar, 
entre otros, los siguientes contenidos: 

a) La iniciación de la actuación o procedi-
miento y las comunicaciones y requerimientos 
que se efectúen a los obligados tributarios. 

b) Los resultados de las actuaciones de ob-
tención de información. 

c) La adopción de medidas cautelares en el 
curso del procedimiento y la descripción de 
estas. 

d) Los hechos resultantes de la comproba-
ción de las obligaciones. 

e) La representación otorgada mediante 
declaración en comparencia personal del obli-
gado tributario ante el órgano administrativo 
competente. 

3. En las diligencias podrán hacerse constar 
los hechos y circunstancias determinantes de la 
iniciación de otro procedimiento o que deban 
ser incorporados en otro ya iniciado y, entre 
otros: 

a) Las acciones u omisiones que pudieran 
ser constitutivas de infracciones tributarias. 

b) Las acciones u omisiones que pudieran 
ser constitutivas de delitos no perseguibles 
únicamente a instancia de la persona agraviada. 

c) Nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa y número de identificación 
fiscal de quienes puedan ser responsables soli-
darios o subsidiarios de la deuda y de la sanción 
tributaria, así como las circunstancias y antece-
dentes que pudieran ser determinantes de la 
responsabilidad. 

d) Los hechos determinantes de la iniciación 
de un procedimiento de comprobación del do-
micilio fiscal. 

e) Los hechos que pudieran infringir la legis-
lación mercantil, financiera u otras. 

f) Los hechos que pudieran ser trascenden-
tes para otros órganos de la misma o de otra 
Administración. 

g) (802) El resultado de las actuaciones de 
comprobación realizadas con entidades depen-

(802)  Redacción letra g) modificada por el artículo primero dieciocho 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 

dientes integradas en un grupo que tributen 
en el régimen de consolidación fiscal del Im-
puesto sobre Sociedades o en el régimen espe-
cial del grupo de entidades del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

Artículo 99. Tramitación de las diligencias. 

1. (803) Las diligencias podrán extenderse sin 
sujeción a un modelo preestablecido. No obs-
tante, cuando fuera posible, se extenderán en 
el modelo establecido por la correspondiente 
Administración tributaria. Las diligencias po-
drán suscribirse mediante firma manuscrita o 
mediante firma electrónica.

2. (804) Las diligencias serán firmadas por 
el personal al servicio de la Administración tri-
butaria que practique las actuaciones y por la 
persona o personas con quienes se entiendan 
estas, a las que se les entregará un ejemplar. En 
el caso de diligencias que se suscriban median-
te firma electrónica, la entrega del ejemplar se 
podrá sustituir por la entrega de los datos ne-
cesarios para su acceso por medios electróni-
cos adecuados.

Cuando la persona con quien se entiendan 
las actuaciones se negase a firmar la diligencia 
o no pudiese hacerlo, se hará constar así en ella, 
sin perjuicio de la entrega del ejemplar corres-
pondiente. Si se negase a recibir la diligencia o 
los datos necesarios para su acceso por medios 
electrónicos adecuados, se hará constar así en 
ella, y, en su caso, se considerará un rechazo a 
efectos de lo previsto en el artículo 111 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria.

los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(803)  Apartado 1 modificado por el artículo primero diecinueve del  
Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre),vigencia 1/1/2018.

  (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018 cuando la diligencia se firme 
a partir de 1 de enero de 2018).

(804)  Apartado 2 modificado por el artículo primero diecinueve del  
Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre),vigencia 1/1/2018.

  (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018 cuando la diligencia se firme 
a partir de 1 de enero de 2018).
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No obstante, cuando la naturaleza de las 
actuaciones cuyo resultado se refleje en una 
diligencia no requiera la presencia de persona 
alguna para su realización, la diligencia será fir-
mada por el personal al servicio de la Adminis-
tración que realice la actuación, y de la misma 
se remitirá un ejemplar al obligado tributario 
o se le pondrá de manifiesto en el correspon-
diente trámite de audiencia o de alegaciones.

3. Las diligencias se incorporarán al respec-
tivo expediente. 

4. Cuando las diligencias recojan hechos o 
circunstancias que puedan tener incidencia en 
otro procedimiento de aplicación de los tribu-
tos o sancionador iniciados o que se puedan 
iniciar se remitirá copia al órgano competente 
que en cada caso corresponda. 

Artículo 100. Informes. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
99.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, los órganos de la Administra-
ción tributaria emitirán los informes que sean 
preceptivos, los que resulten necesarios para 
la aplicación de los tributos y los que les sean 
solicitados, siempre que en este último caso se 
fundamente la conveniencia de solicitarlos. 

2. En particular, los órganos de aplicación de 
los tributos deberán emitir informe en los si-
guientes supuestos: 

a) Cuando se complementen las diligencias 
que recojan hechos o conductas que pudieran 
ser constitutivos de infracciones tributarias y 
no corresponda al mismo órgano la tramitación 
del procedimiento sancionador. 

b) Cuando se aprecien indicios de delito 
contra la Hacienda pública y se remita el expe-
diente al órgano judicial competente o al Minis-
terio Fiscal. 

Subsección 4.ª 
Terminación de las actuaciones y 

procedimientos tributarios 

Artículo 101. Resolución. 

1. Una vez concluida la tramitación del pro-
cedimiento, el órgano competente dictará re-
solución, que será motivada en los supuestos 
que disponga la normativa aplicable, y decidi-
rá todas las cuestiones planteadas propias de 
cada procedimiento y aquellas otras que se de-
riven de él. 

2. La resolución deberá contener mención 
expresa del nombre y apellidos o razón social 

o denominación completa y número de iden-
tificación fiscal del obligado tributario, de la 
fecha, de la identificación del órgano que dicta 
la resolución, del derecho u obligación tributa-
ria objeto del procedimiento y, en su caso, de 
los hechos y fundamentos de derecho que la 
motivan. 

3. Cuando la resolución contenga una liqui-
dación será de aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, e incluirá, cuando proceda, 
los intereses de demora correspondientes. 

4. El incumplimiento de los plazos máximos 
de terminación de los procedimientos produci-
rá los efectos previstos en su normativa especí-
fica o, en su defecto, los previstos en el artículo 
104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, sin perjuicio de la obligación de 
la Administración de dictar resolución expresa 
cuando proceda. 

En los casos de estimación por silencio ad-
ministrativo, la resolución expresa posterior 
sólo podrá ser confirmatoria del mismo. 

En los casos de desestimación por silencio 
administrativo, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará por la Ad-
ministración sin vinculación alguna al sentido 
del silencio. 

5. Los efectos del silencio administrativo se 
entenderán sin perjuicio de la facultad de la 
Administración de proceder a la comprobación 
o investigación de la situación tributaria de los 
obligados tributarios, con relación a la concu-
rrencia de las condiciones y requisitos de be-
neficios fiscales de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 115.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

6. Cuando un procedimiento de aplicación 
de los tributos finalice como consecuencia del 
inicio de otro procedimiento, a los solos efec-
tos de entender cumplida la obligación de no-
tificar dentro de su plazo máximo de duración 
la terminación del primer procedimiento, será 
suficiente haber realizado un intento de notifi-
cación de la comunicación de inicio del segun-
do procedimiento. 

Si se hubiese iniciado un procedimiento 
sancionador como consecuencia de un proce-
dimiento de aplicación de los tributos y este 
último finalizase como consecuencia del inicio 
de otro procedimiento de aplicación de los tri-
butos, el procedimiento sancionador terminará 
mediante resolución expresa en la que se de-
clarará dicha circunstancia, sin perjuicio de que 
posteriormente se pueda iniciar un nuevo pro-
cedimiento sancionador derivado del procedi-
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miento de aplicación de los tributos iniciado 
con posterioridad. 

Las actuaciones realizadas en el curso de un 
procedimiento de aplicación de los tributos o 
de un procedimiento sancionador que hubie-
sen terminado de la forma prevista en este 
apartado, así como los documentos y otros 
elementos de prueba obtenidos en dichos pro-
cedimientos conservarán su validez y eficacia a 
efectos probatorios en los procedimientos de 
aplicación de los tributos o sancionadores que 
puedan iniciarse con posterioridad, siempre 
que su examen pueda realizarse de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
procedimiento. 

Artículo 102. Cómputo de los plazos máxi-
mos de resolución. 

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
104.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá por registro 
del órgano competente para la tramitación del 
procedimiento, el registro del órgano que re-
sulte competente para iniciar la tramitación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de 
este reglamento o en la normativa específica 
del procedimiento. 

2. Los períodos de interrupción justificada y 
las dilaciones por causa no imputable a la Ad-
ministración no se incluirán en el cómputo del 
plazo de resolución del procedimiento, con in-
dependencia de que afecten a todos o alguno 
de los elementos de las obligaciones tributarias 
y períodos objeto del procedimiento. 

3. (805) Los períodos de interrupción jus-
tificada y las dilaciones no imputables a la Ad-
ministración tributaria acreditados durante el 
procedimiento de aplicación de los tributos o 
de imposición de sanciones seguidos frente al 
deudor principal se considerarán, cuando con-
curran en el tiempo con el procedimiento de 
declaración de responsabilidad, períodos de 
interrupción justificada y dilaciones no imputa-
bles a la Administración tributaria a efectos del 
cómputo del plazo de resolución del procedi-
miento de declaración de responsabilidad.

(805)  Apartado 3 modificado por el artículo primero veinte del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

Los periodos de suspensión y de extensión 
del plazo del procedimiento de inspección, 
cuando concurran en el tiempo con el proce-
dimiento de declaración de responsabilidad, se 
tendrán en cuenta a efectos del cómputo del 
plazo de resolución del procedimiento de de-
claración de responsabilidad.

4. (806) Los períodos de interrupción justifi-
cada, las dilaciones por causa no imputable a la 
Administración y los periodos de suspensión y 
de extensión del plazo del procedimiento ins-
pector deberán documentarse adecuadamente 
para su constancia en el expediente.

5. (807) A efectos del cómputo del plazo de 
duración del procedimiento, los períodos de in-
terrupción justificada y las dilaciones por causa 
no imputable a la Administración se contarán 
por días naturales, y respecto del procedimien-
to inspector se estará a lo dispuesto en los artí-
culos 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y 184 de este reglamento.

6. (808) El obligado tributario tendrá dere-
cho, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 
de este Reglamento, a conocer el estado del 
cómputo del plazo de duración y la existencia 
de las circunstancias previstas en los artículos 
103 y 104 de este Reglamento y en los apartados 
3, 4 y 5 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, con indicación 
de las fechas de inicio y fin de cada periodo, 
siempre que lo solicite expresamente.

7. Los períodos de interrupción justificada y 
las dilaciones por causa no imputable a la Ad-
ministración no impedirán la práctica de las 

(806)  Apartado 4 modificado por el artículo primero veinte del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(807)  Apartado 5 modificado por el artículo primero veinte del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(808)  Apartado 6 modificado por el artículo primero veinte del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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actuaciones que durante dicha situación pudie-
ran desarrollarse. 

Artículo 103. Períodos de interrupción jus-
tificada. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se considerarán períodos de inte-
rrupción justificada los originados en los si-
guientes supuestos: 

a) (809) Cuando, por cualquier medio, se pi-
dan datos, informes, dictámenes, valoraciones 
o documentos a otros órganos o unidades ad-
ministrativas de la misma o de otras adminis-
traciones, por el tiempo que transcurra desde 
la remisión de la petición hasta la recepción de 
aquellos por el órgano competente para conti-
nuar el procedimiento, sin que la interrupción 
por este concepto pueda exceder, para todas 
las peticiones de datos, informes, dictámenes, 
valoraciones o documentos que pudieran efec-
tuarse, de seis meses. Cuando se trate de soli-
citudes formuladas a otros Estados, este plazo 
será de 12 meses.

b) (810) Cuando, por cualquier medio, se pi-
dan datos, informes, dictámenes o valoraciones 
a otro Estado o entidad internacional o supra-
nacional como consecuencia de la información 
previamente recibida de los mismos en el mar-
co de la asistencia mutua, por el tiempo que 
transcurra desde la remisión de la petición a la 
autoridad competente del otro Estado o enti-
dad hasta la recepción de aquellos por el órga-
no competente para continuar el procedimien-
to, sin que la interrupción por este concepto 
pueda exceder, para todas las peticiones, de 12 
meses. Este plazo de interrupción es indepen-
diente del regulado en el párrafo a) anterior.

c) (811) Cuando se aprecien indicios de de-
lito contra la Hacienda Pública y se remita el 

(809)  Párrafo añadido por el artículo Cuarto.Nueve del Real Decreto 
1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas obliga-
ciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de 
los tributos y de modificación de otras normas con contenido 
tributario (boE de 19 de enero).

(810)  Párrafo b) introducido por el artículo segundo siete del Real 
Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan 
las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional 
en materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones de 
información sobre bienes y derechos situados en el extranje-
ro, y se modifica el reglamento de procedimientos amistosos 
en materia de imposición directa, aprobado por Real Decreto 
1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviembre), en vi-
gor el 1 de enero de 2013.

(811)  Redacción letra c) modificada por el artículo primero veintiuno del 
Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifi-
can el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas co-
munes de los procedimientos de aplicación de los tributos, apro-
bado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real Decreto 

expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdic-
ción competente, por el tiempo que transcurra 
desde dicha remisión hasta que, en su caso, se 
produzca la recepción del expediente devuelto 
o de la resolución judicial por el órgano compe-
tente para continuar el procedimiento. 

d) (812)
d) (813) Cuando se solicite a la Comisión con-

sultiva el informe preceptivo a que se refiere el 
artículo 159 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, por el tiempo que trans-
curra desde la notificación al interesado a que 
se refiere el artículo 194.2 de este reglamento 
hasta la recepción del informe por el órgano 
competente para continuar el procedimiento o 
hasta el transcurso del plazo máximo para su 
emisión

e) (814) Cuando la determinación o imputa-
ción de la obligación tributaria dependa direc-
tamente de actuaciones judiciales en el ámbi-
to penal, por el tiempo transcurrido desde que 
se tenga conocimiento de la existencia de di-
chas actuaciones y se deje constancia de este 
hecho en el expediente o desde que se remita 
el expediente a la jurisdicción competente o al 
Ministerio Fiscal hasta que se conozca la resolu-
ción por el órgano competente para continuar 
el procedimiento. No obstante, cuando ello 
sea posible y resulte procedente podrán prac-
ticarse liquidaciones provisionales de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 101.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el Consejo 
para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciembre), de 
aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a partir de 1 
de enero de 2018.

(812)  Texto letra d) suprimido por el artículo primero veintiuno del 
Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(813)  Párrafo reordenado como d) por el artículo primero veintiuno 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(814)  Párrafo reordenado como e) por el artículo primero veintiuno 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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f) (815) Cuando concurra alguna causa de 
fuerza mayor que obligue a la Administración 
a interrumpir sus actuaciones, por el tiempo de 
duración de dicha causa. No obstante, cuando 
sea posible y resulte procedente podrán prac-
ticarse liquidaciones provisionales de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 101.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 104. dilaciones por causa no impu-
table a la Administración. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se considerarán dilaciones en el pro-
cedimiento por causa no imputable a la Admi-
nistración tributaria, entre otras, las siguientes: 

a) Los retrasos por parte del obligado tri-
butario al que se refiera el procedimiento en 
el cumplimiento de comparecencias o reque-
rimientos de aportación de documentos, an-
tecedentes o información con trascendencia 
tributaria formulados por la Administración 
tributaria. La dilación se computará desde el 
día siguiente al de la fecha fijada para la com-
parecencia o desde el día siguiente al del fin 
del plazo concedido para la atención del re-
querimiento hasta el íntegro cumplimiento de 
lo solicitado. Los requerimientos de documen-
tos, antecedentes o información con trascen-
dencia tributaria que no figuren íntegramente 
cumplimentados no se tendrán por atendidos 
a efectos de este cómputo hasta que se cum-
plimenten debidamente, lo que se advertirá al 
obligado tributario, salvo que la normativa es-
pecífica establezca otra cosa. 

b) La aportación por el obligado tributario 
de nuevos documentos y pruebas una vez rea-
lizado el trámite de audiencia o, en su caso, de 
alegaciones. La dilación se computará desde el 
día siguiente al de finalización del plazo de di-
cho trámite hasta la fecha en que se aporten. 
Cuando los documentos hubiesen sido reque-
ridos durante la tramitación del procedimiento 
se aplicará lo dispuesto en el párrafo a) anterior. 

c) La concesión por la Administración de la 
ampliación de cualquier plazo, así como la con-
cesión del aplazamiento de las actuaciones soli-

(815)  Párrafo reordenado como f) por el artículo primero veintiuno 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

citado por el obligado, por el tiempo que medie 
desde el día siguiente al de la finalización del 
plazo previsto o la fecha inicialmente fijada has-
ta la fecha fijada en segundo lugar. 

d) La paralización del procedimiento inicia-
do a instancia del obligado tributario por la fal-
ta de cumplimentación de algún trámite indis-
pensable para dictar resolución, por el tiempo 
que transcurra desde el día siguiente a aquel 
en que se considere incumplido el trámite has-
ta su cumplimentación por el obligado tributa-
rio, sin perjuicio de la posibilidad de que pueda 
declararse la caducidad, previa advertencia al 
interesado. 

e) (816) El retraso en la notificación de las 
propuestas de resolución o de liquidación, por 
el tiempo que transcurra desde el día siguien-
te a aquel en que se haya realizado un intento 
de notificación hasta que dicha notificación se 
haya producido.

f) (817)
f) (818) La presentación por el obligado tri-

butario de declaraciones reguladas en el artícu-
lo 128 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, de comunicaciones de datos o 
de solicitudes de devolución complementarias 
o sustitutivas de otras presentadas con ante-
rioridad. La dilación se computará desde el día 
siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de la declaración, comunicación de 
datos o solicitud de devolución o desde el día 
siguiente al de la presentación en los supuestos 
de presentación fuera de plazo hasta la presen-
tación de la declaración, comunicación de da-

(816)  Redacción letra e) modificada por el artículo primero veintidos 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(817)  Letra f suprimida por el artículo primero veintidos del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(818)  Párrafo reordenado como f) por el artículo primero veintidos 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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tos o solicitud de devolución, complementaria 
o sustitutiva. 

g) (819) La falta de presentación en plazo 
de la declaración informativa con el contenido 
de los libros registro regulada en el artículo 36 
de este Reglamento. La dilación se computará 
desde el inicio de un procedimiento en el que 
pueda surtir efectos, hasta la fecha de su pre-
sentación.

h) (820) El retraso en la notificación deriva-
do de lo dispuesto en la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 1363/2010, de 29 de 
octubre, por el que se regulan supuestos de 
notificaciones y comunicaciones administrati-
vas obligatorias por medios electrónicos en el 
ámbito de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en supuestos en que los actos a no-
tificar se refieran a procedimientos de aplica-
ción de los tributos ya iniciados. A tal efecto, 
deberá quedar acreditado que la notificación 
pudo ponerse a disposición del obligado tribu-
tario en la fecha por él seleccionada conforme 
a lo dispuesto en la citada disposición adicional 
tercera.

i) (821) El incumplimiento de la obligación 
de llevanza de los libros registro del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a través de la Sede elec-
trónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para las personas y entidades a que 
se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La dilación se 
computará desde el inicio de un procedimiento 
en el que pueda surtir efectos, hasta la fecha de 
su presentación o registro.

(819)  Párrafo reordenado como g) por el artículo primero veintidos 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(820)  Párrafo reordenado como h) por el artículo primero veintidos 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(821)  Párrafo reordenado como i) por el artículo primero veintidos 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018..

Sección 2.ª 
Intervención de los obligados en las 

actuaciones y procedimientos tributarios 

Subsección 1.ª 
Personas con las que deben entenderse las 

actuaciones administrativas 

Artículo 105. Actuaciones relativas a obli-
gados tributarios del artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y a entidades sometidas a un ré-
gimen de imputación de rentas. 

1. Tratándose de entidades del artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, las actuaciones de comprobación o 
investigación que tengan por objeto examinar 
el adecuado cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, incluidas las de carácter formal, se 
desarrollarán con quien tenga su representa-
ción de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 45.3 de dicha ley. 

Las liquidaciones que, en su caso, proce-
dan se practicarán a nombre de la entidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad solidaria de los 
partícipes, miembros o cotitulares de dichas 
entidades. 

El examen del adecuado cumplimiento de 
las obligaciones relativas al tributo que grave 
las rentas obtenidas por las entidades en régi-
men de atribución de rentas se realizará en el 
curso de los procedimientos de comprobación 
o investigación que puedan instruirse frente 
a cada socio, heredero, comunero o partícipe 
como obligado tributario por dicho tributo. En 
esos procedimientos podrán utilizarse los da-
tos, informes o antecedentes obtenidos en el 
desarrollo de las actuaciones de comprobación 
o investigación de las obligaciones propias de 
la entidad. 

2. La comprobación de la situación tributaria 
de las Uniones Temporales de Empresas, Agru-
paciones de Interés Económico y demás enti-
dades obligadas a imputar rentas se desarrolla-
rá con estas, sin perjuicio del derecho de sus 
socios o miembros a oponer todos los motivos 
de impugnación que estimen convenientes 
durante la tramitación del procedimiento de 
comprobación o investigación que se instruya 
frente a cada uno de ellos en el que se tenga en 
cuenta los resultados de las actuaciones desa-
rrolladas con la entidad. 
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Artículo 106. Actuaciones en caso de soli-
daridad en el presupuesto de hecho de la 
obligación.

1. (822) En el supuesto previsto en el artí-
culo 35.7, párrafo primero, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, las ac-
tuaciones y procedimientos podrán realizarse 
con cualquiera de los obligados tributarios que 
concurran en el presupuesto de hecho de la 
obligación objeto de las actuaciones o proce-
dimientos. 

2. Una vez iniciado un procedimiento de 
comprobación o investigación, se deberá co-
municar esta circunstancia a los demás obliga-
dos tributarios conocidos que podrán compa-
recer en las actuaciones. El procedimiento será 
único y continuará con quienes hayan compa-
recido. Las sucesivas actuaciones se desarrolla-
rán con quien proceda en cada caso. 

3. Las resoluciones que se dicten o las liqui-
daciones que, en su caso, se practiquen se rea-
lizarán a nombre de todos los obligados tribu-
tarios que hayan comparecido y se notificarán a 
los demás obligados tributarios conocidos. 

4. (823) En el ámbito de la deuda aduanera, 
lo dispuesto en los apartados anteriores se en-
tenderá sin perjuicio de las especialidades pre-
vistas en su normativa específica. En particular, 
las actuaciones realizadas con cualquiera de las 
personas o entidades que con arreglo a la nor-
mativa de la Unión Europea tengan la conside-
ración de deudores de la deuda aduanera serán 
válidas siempre que respecto a la persona o 
entidad con la que se hayan realizado se hayan 
respetado las disposiciones que resulten apli-
cables al procedimiento de que se trate, inde-
pendientemente de que pudieran existir otros 
deudores. A estos efectos, la comunicación de 
la existencia del procedimiento a la que se re-
fiere el apartado 2 anterior podrá realizarse en 
cualquier momento siempre que se garantice 

(822)  Apartado 1 modificado por el artículo primero veintitres del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(823)  Apartado 4 introducido por el artículo primero veintitres del 
Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

el derecho a ser oído en los términos estableci-
dos en la normativa de la Unión Europea.

Artículo 107. Actuaciones con sucesores. 

1. En el caso de actuaciones o procedimien-
tos relativos a personas físicas fallecidas o a 
personas jurídicas o demás entidades disueltas 
o extinguidas, deberán actuar ante la Adminis-
tración las personas a las que, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se transmitan los correspondientes derechos, 
obligaciones y, en su caso, sanciones tributa-
rias. 

2. La Administración tributaria podrá desa-
rrollar las actuaciones o los procedimientos 
con cualquiera de los sucesores. 

3. Una vez iniciado un procedimiento de 
comprobación o investigación, se deberá co-
municar esta circunstancia a los demás suce-
sores conocidos, que podrán comparecer en 
las actuaciones. El procedimiento será único 
y continuará con quienes hayan comparecido. 
Las sucesivas actuaciones se desarrollarán con 
quien proceda en cada caso. 

4. Las resoluciones que se dicten o las liqui-
daciones que, en su caso, se practiquen se rea-
lizarán a nombre de todos los obligados tribu-
tarios que hayan comparecido y se notificarán a 
los demás obligados tributarios conocidos. 

5. En el caso de que la herencia se encon-
trase yacente, será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 39.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

6. Cuando en los procedimientos cuyas ac-
tuaciones se entiendan con los sucesores de 
un obligado tributario deba practicarse una 
devolución, deberá acreditarse la proporción 
que a cada uno corresponda de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación específica, a efectos 
de proceder al reconocimiento del derecho y 
al pago o compensación de la devolución, ex-
cepto cuando se trate de herencias yacentes 
debidamente identificadas, en cuyo caso se re-
conocerá y abonará la devolución a la herencia 
yacente. 

Artículo 108. Actuaciones en supuestos de 
liquidación o concurso. 

1. En caso de entidades en fase de liqui-
dación, cuando las actuaciones administrati-
vas tengan lugar antes de la extinción de la 
personalidad jurídica de las mismas, dichas 
actuaciones se entenderán con los liquidado-
res. Disuelta y liquidada la entidad, sin perjui-
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cio de lo dispuesto en el artículo anterior, in-
cumbe a los liquidadores comparecer ante la 
Administración si son requeridos para ello en 
cuanto representantes anteriores de la enti-
dad y custodios, en su caso, de los libros y la 
documentación de la misma. Si los libros y la 
documentación se hallasen depositados en un 
registro público, el órgano competente podrá 
examinarlos en dicho registro y podrá requerir 
la comparecencia de los liquidadores cuando 
fuese preciso para dichas actuaciones. 

2. (824) En los supuestos de concurso, las ac-
tuaciones administrativas se entenderán con el 
concursado o su representante cuando el juez 
no hubiere acordado la suspensión de las facul-
tades de administración y disposición.

Si se hubiere acordado la suspensión de 
facultades, las actuaciones se entenderán con 
el concursado por medio de la administración 
concursal.

Artículo 109. Actuaciones relativas a obli-
gados tributarios no residentes. 

1. En el caso obligados tributarios no resi-
dentes que operen en España mediante esta-
blecimiento permanente, las actuaciones de la 
Administración se realizarán con el represen-
tante designado por el obligado tributario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. 

En el caso de incumplimiento de la obliga-
ción de nombrar representante, la Administra-
ción tributaria podrá considerar representante 
del establecimiento permanente a la persona 
que figure como tal en el Registro Mercantil. Si 
no hubiera representante nombrado o inscrito, 
o fuera una persona distinta de quien esté fa-
cultado para contratar en nombre de aquellos, 
la Administración tributaria podrá considerar 
como tal a este último. 

En el caso de incumplimiento de la obliga-
ción de nombramiento de representante exi-
gible a las personas o entidades residentes en 
países o territorios con los que no exista un 

(824)  Apartado 2 modificado por el artículo 3º. doce del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.

efectivo intercambio de información tributa-
ria, de acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do 3 de la disposición adicional primera de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas 
para la prevención del fraude fiscal, la Admi-
nistración tributaria podrá considerar que su 
representante es el depositario o gestor de los 
bienes o derechos de los obligados tributarios. 

2. En el caso de tributos que deban satisfa-
cer los obligados tributarios no residentes que 
operen en España sin establecimiento perma-
nente, las actuaciones podrán entenderse con 
el obligado tributario no residente, con el re-
presentante, en su caso, designado al efecto o, 
cuando la ley así lo prevea, con el responsable 
solidario con quien puedan realizarse las actua-
ciones directamente. En este último supuesto, 
las liquidaciones se podrán practicar directa-
mente al responsable solidario, el cual podrá 
utilizar todos los motivos de impugnación que 
se deriven de la liquidación practicada o de la 
responsabilidad a él exigida. 

Subsección 2.ª 
La representación en los procedimientos 

tributarios 

Artículo 110. La representación legal. 

1. Las personas físicas que carezcan de capa-
cidad de obrar en el orden tributario actuarán 
ante la Administración tributaria mediante sus 
representantes legales. No obstante, una vez 
adquirida o recuperada la capacidad de obrar 
por las personas que carecían de ella, estas 
actuarán por sí mismas ante la Administración 
tributaria, incluso para la comprobación de la 
situación tributaria en que carecían de ella. 

Quienes tuvieron su representación legal 
deberán comparecer asimismo a requerimien-
to de la Administración tributaria, en su propio 
nombre sin vincular a quien representaron. 

2. Por las personas jurídicas y entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, deberán 
actuar las personas a quienes corresponda la 
representación en el momento de la actuación 
administrativa. 

Quienes tuvieron dicha representación 
cuando se devengaron o debieron haberse 
cumplido las correspondientes obligaciones o 
deberes deberán comparecer a requerimiento 
de la Administración tributaria, en su propio 
nombre sin vincular a la persona jurídica o en-
tidad. 

3. El representante legal deberá acreditar su 
condición ante la Administración tributaria. No 
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obstante, se podrán considerar representantes 
a aquellas personas que figuren inscritas como 
tales en los correspondientes registros públi-
cos. 

4. Cuando en el curso de un procedimiento 
de aplicación de los tributos se modifique o se 
extinga la representación legal, las actuaciones 
realizadas se reputarán válidas y eficaces, en 
tanto no se comunique tal circunstancia al ór-
gano de la Administración tributaria que lleve a 
cabo las actuaciones. 

Artículo 111. La representación voluntaria. 

1. La representación será conferida, en el 
caso de personas físicas con capacidad de 
obrar, por ellas mismas. 

En el caso de personas físicas sin capacidad 
de obrar en el orden tributario, de personas ju-
rídicas y de las entidades a que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la representación voluntaria 
podrá ser conferida por quienes tengan la re-
presentación legal y esta lo permita. 

La representación podrá ser otorgada en fa-
vor de personas jurídicas o de personas físicas 
con capacidad de obrar. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, se entenderá otorgada la repre-
sentación, entre otros, en los siguientes casos: 

a) Cuando su existencia conste inscrita y vi-
gente en un registro público. 

b) Cuando conste en documento público o 
documento privado con firma legitimada nota-
rialmente. 

c) Cuando se otorgue mediante compare-
cencia personal ante el órgano administrativo 
competente, lo que se documentará en diligen-
cia. 

d) Cuando conste en el documento norma-
lizado de representación aprobado por la Ad-
ministración tributaria que se hubiera puesto a 
disposición, en su caso, de quien deba otorgar 
la representación. En estos supuestos, el repre-
sentante responderá con su firma de la autenti-
cidad de la de su representado. 

e) Cuando la representación conste en do-
cumento emitido por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos con las garantías y 
requisitos que se establezcan por la Adminis-
tración tributaria. 

3. En todos los supuestos de representación 
deberán constar, al menos, las siguientes men-
ciones: 

a) Nombre y apellidos o razón social o de-
nominación completa, número de identifica-
ción fiscal y domicilio fiscal del representado y 

del representante, así como la firma de ambos. 
Cuando la representación se otorgue en docu-
mento público no será necesaria la firma del 
representante. 

b) Contenido de la representación, así como 
la amplitud y suficiencia de la misma. 

c) Lugar y fecha de su otorgamiento. 
d) En el caso de representación voluntaria 

otorgada por el representante legal del obliga-
do tributario, deberá acreditarse la representa-
ción legal. 

4. Para las actuaciones previstas en el artí-
culo 46.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se entenderá acreditada la 
representación en los siguientes casos: 

a) Cuando la representación se haya hecho 
figurar expresamente en la declaración, auto-
liquidación, comunicación de datos o solicitud 
que sea objeto del procedimiento. 

b) Cuando la representación conferida re-
sulte de los propios actos o de la conducta ob-
servada por el obligado tributario en relación 
con las actuaciones desarrolladas. 

5. La revocación de la representación no su-
pondrá la nulidad de las actuaciones practica-
das con el representante antes de que se haya 
acreditado esta circunstancia al órgano actuan-
te. A partir de dicho momento, se considerará 
que el obligado tributario no comparece ante la 
Administración tributaria ni atiende los reque-
rimientos de esta hasta que nombre un nuevo 
representante o la atienda personalmente. 

6. La renuncia a la representación no tendrá 
efectos ante el órgano actuante hasta que no 
se acredite que dicha renuncia se ha comunica-
do de forma fehaciente al representado. 

7. (825) En el ámbito aduanero, será aplica-
ble lo previsto en este artículo sin perjuicio de 
lo establecido en el Real Decreto 335/2010, de 
19 de marzo, por el que se regula el derecho a 
efectuar declaraciones en aduana y la figura del 
representante aduanero, y en su normativa de 
desarrollo.

Artículo 112. disposiciones comunes a la re-
presentación legal y voluntaria. 

1. La representación deberá acreditarse en 
la primera actuación que se realice por medio 

(825)  Apartado 7 modificado por el artículo primero veinticuatro 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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de representante, si bien su falta o insuficien-
cia no impedirá que se tenga por realizado el 
acto o trámite de que se trate, siempre que se 
aporte aquélla o se subsane el defecto dentro 
del plazo de 10 días, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación del requerimiento, 
que deberá conceder al efecto el órgano admi-
nistrativo. 

En todo caso, se podrá exigir que la persona 
o personas con quienes se realicen las actua-
ciones acrediten su identidad y el concepto en 
el que actúen. 

En el supuesto de que el representante no 
acredite la representación, el acto se tendrá 
por no realizado o al obligado tributario por no 
personado a cuantos efectos procedan, salvo 
que las actuaciones realizadas en su nombre 
sean ratificadas por el obligado tributario. 

2. Se entenderán ratificadas las actuaciones 
del representante en caso de falta o insuficien-
cia del poder de representación en los siguien-
tes supuestos: 

a) Cuando el obligado tributario impugne 
los actos dictados en el procedimiento en que 
aquel hubiera intervenido sin alegar esta cir-
cunstancia. 

b) Cuando el obligado tributario efectúe el 
ingreso o solicite el aplazamiento, fracciona-
miento o compensación de la deuda tributaria 
o de la sanción que se derive del procedimien-
to. No obstante, en estos casos no se entenderá 
subsanada la falta o insuficiencia del poder de 
representación cuando se haya presentado re-
curso o reclamación económico-administrativa 
en el que se alegue dicha falta o insuficiencia. 

3. Cuando en un procedimiento tributario 
se actúe mediante representante se hará cons-
tar expresamente esta circunstancia en cuan-
tas diligencias y actas se extiendan y se unirá 
al expediente el documento acreditativo de la 
representación. Si la representación se hubiese 
otorgado mediante documento público bas-
tará la referencia al mismo y se unirá al expe-
diente copia simple o fotocopia con diligencia 
de cotejo. 

4. Las actuaciones tributarias realizadas con 
el representante del obligado tributario se en-
tenderán efectuadas directamente con este 
último. 

Las manifestaciones hechas por la persona 
que haya comparecido sin poder suficiente 
tendrán el valor probatorio que proceda con 
arreglo a derecho. 

5. Acreditada o presumida la representación, 
corresponde al representado probar su inexis-
tencia sin que pueda alegar como fundamento 

de la nulidad de lo actuado aquellos vicios o de-
fectos causados por él. 

6. Cuando en la resolución de un recurso o 
reclamación económico-administrativa se anu-
le la resolución o la liquidación administrativa 
por falta o insuficiencia del poder de represen-
tación, se ordenará la retroacción de las actua-
ciones al momento en que se debió acreditar 
la representación o se aportó el poder que se 
estima insuficiente y conservarán su validez las 
actuaciones y pruebas del procedimiento de 
aplicación de los tributos realizadas sin inter-
vención del representante con el que se enten-
dieron las actuaciones. 

7. El obligado tributario podrá intervenir en 
las actuaciones y procedimientos asistido por 
un asesor fiscal o por la persona que considere 
oportuno en cada momento, de lo que se deja-
rá constancia en el expediente, así como de la 
identidad del asistente. 

Cuando el representante acuda acompaña-
do de cualquier persona deberá acreditarse la 
conformidad del obligado tributario a que co-
nozca las actuaciones en las que intervenga. 

Sección 3.ª 
El domicilio fiscal 

Artículo 113. El domicilio fiscal de las per-
sonas físicas. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 
48.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se podrá considerar que las 
personas físicas desarrollan principalmente 
actividades económicas cuando más de la mi-
tad de la base imponible general del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del año 
anterior proceda de rendimientos netos de ac-
tividades económicas o cuando, no habiéndose 
alcanzado ese porcentaje en dicho año, se haya 
alcanzado durante cada uno de los tres años 
anteriores. 

A efectos de lo previsto en este artículo, se 
entenderá por actividades económicas las reali-
zadas por los empresarios y profesionales en los 
términos previstos en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Sección 4.ª 
Las notificaciones en materia tributaria 

Artículo 114. Notificación. 

1. Cuando no sea posible efectuar la notifica-
ción al obligado tributario o a su representante 
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por causas no imputables a la Administración se 
harán constar en el expediente las circunstan-
cias del intento de notificación. 

Se dejará constancia expresa del rechazo de 
la notificación, de que el destinatario está au-
sente o de que consta como desconocido en su 
domicilio fiscal o en el lugar designado al efecto 
para realizar la notificación. 

Una vez realizados los dos intentos de noti-
ficación sin éxito en los términos establecidos 
en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se procederá 
cuando ello sea posible a dejar al destinatario 
aviso de llegada en el correspondiente casillero 
domiciliario, indicándole en la diligencia que se 
extienda por duplicado, la posibilidad de perso-
nación ante la dependencia al objeto de hacerle 
entrega del acto, plazo y circunstancias relati-
vas al segundo intento de entrega. Dicho aviso 
de llegada se dejará a efectos exclusivamente 
informativos. 

2. En el supuesto de notificaciones en apar-
tados postales establecidos por el operador al 
que se ha encomendado la prestación del ser-
vicio postal universal, el envío se depositará en 
el interior de la oficina y podrá recogerse por el 
titular del apartado o por la persona autorizada 
expresamente para retirarlo. La notificación se 
entenderá practicada por el transcurso de 10 
días naturales desde el depósito del envío en 
la oficina. 

En los procedimientos iniciados a instancia 
del interesado la utilización de este medio de 
notificación requerirá que el interesado lo haya 
señalado como preferente en el correspon-
diente procedimiento. 

3. Si en el momento de entregarse la noti-
ficación se tuviera conocimiento del falleci-
miento o extinción de la personalidad jurídica 
del obligado tributario, deberá hacerse constar 
esta circunstancia y se deberá comprobar tal 
extremo por la Administración tributaria. En 
estos casos, cuando la notificación se refiera 
a la resolución que pone fin al procedimiento, 
dicha actuación será considerada como un in-
tento de notificación válido a los solos efectos 
de entender cumplida la obligación de notificar 
dentro del plazo máximo de duración de los 
procedimientos, aunque se deberá efectuar la 
notificación a los sucesores del obligado tribu-
tario que consten con tal condición en el ex-
pediente. 

4.(826) La Administración tributaria, en vir-
tud de lo dispuesto en la normativa sobre asis-

(826)  Redacción apartado 4 modificada por el artículo segundo ocho 
del Real Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se 

tencia mutua, podrá solicitar de la autoridad 
competente de otro Estado la práctica de no-
tificaciones de cualquier acto dictado por dicha 
Administración tributaria.

Las notificaciones realizadas en otro Estado 
al amparo de lo previsto en el párrafo anterior 
deberán acreditarse mediante la incorporación 
al expediente de la notificación o de la comuni-
cación a la autoridad competente española de 
la notificación efectuada por dicho Estado con-
forme a su propia normativa. Las notificaciones 
practicadas en otro Estado cuya acreditación se 
produzca de la forma prevista en este apartado 
se tendrán por válidamente efectuadas.

Artículo 115. Notificación por comparecen-
cia. 

1. En el supuesto previsto en el artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, si el obligado tributario o su repre-
sentante comparecieran dentro del plazo de 
los 15 días naturales siguientes a la publicación 
del anuncio, se practicará la notificación corres-
pondiente y se dejará constancia de la misma 
en la correspondiente diligencia en la que, ade-
más, constará la firma del compareciente. 

2. En el supuesto de que el obligado tributa-
rio o su representante comparezcan pero rehú-
sen recibir la documentación que se pretende 
notificar, se documentará esta circunstancia 
en la correspondiente diligencia a efectos de 
que quede constancia del rechazo de la noti-
ficación, y se entenderá practicada la misma de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

3. En todo caso, se incorporará al expedien-
te la referencia al boletín oficial donde se publi-
có el anuncio. 

Artículo 115 bis. Práctica de las notificacio-
nes a través de medios electrónicos (827).

adaptan las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, a la normativa comunitaria e in-
ternacional en materia de asistencia mutua, se establecen obli-
gaciones de información sobre bienes y derechos situados en 
el extranjero, y se modifica el reglamento de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa, aprobado por Real 
Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviem-
bre), en vigor el 1 de enero de 2013.

(827)  Texto modificado por el artículo primero veinticinco del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-



códIGo FIscal reaF 2018  Artículo 115 ter (Real Decreto 1065/2007)

— 2116 —

1. El régimen para la práctica de las notifi-
caciones a través de medios electrónicos será 
el previsto en las normas administrativas gene-
rales con las especialidades que se establezcan 
legal y reglamentariamente.

2. En el ámbito de competencias del Esta-
do, mediante orden del Ministro de Hacienda 
y Función Pública se podrán regular las espe-
cialidades en la práctica de las notificaciones a 
través de medios electrónicos.

Artículo 115 ter. Notificaciones voluntarias 
en sede electrónica (828)

Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el 
que se regulan supuestos de notificaciones y 
comunicaciones administrativas obligatorias 
por medios electrónicos en el ámbito de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

(BOE de 16 de noviembre)

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
ha supuesto un avance definitivo en la construcción 
e implantación de la Administración Pública electróni-
ca al considerar a los medios electrónicos como los 
preferentes para comunicaciones entre las distintas 
Administraciones Públicas, y reconocer el derecho de 
los ciudadanos a su utilización en sus relaciones con 
la Administración.

Esa misma Ley 11/2007, de 22 de junio, permite 
establecer reglamentariamente la obligación de rela-
cionarse con la Administración solamente a través de 
medios electrónicos a las personas jurídicas y a aque-
llas personas físicas que, atendidas sus circunstancias, 
puede entenderse que tienen garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

Esta previsión legal ha sido objeto de un doble de-
sarrollo.

Por un lado, en el ámbito administrativo general, 
el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 
de junio, en su artículo 32, tras disponer que la obliga-
toriedad de comunicarse por medios electrónicos con 
los órganos de la Administración General del Estado 
o sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
podrá establecerse mediante Orden ministerial, precisa 
que dicha obligación puede comprender la práctica de 
notificaciones administrativas por medios electrónicos.

bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(828)  Texto suprimido por el artículo primero veintiseis del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

Dicho Real Decreto desarrolla en su artículo 38 la 
notificación mediante la puesta a disposición del docu-
mento electrónico a través de dirección electrónica ha-
bilitada, previendo que existirá un sistema de dirección 
electrónica habilitada para la práctica de estas notifica-
ciones que quedará a disposición de todos los órganos 
y organismos públicos vinculados o dependientes de la 
Administración General del Estado que no establezcan 
sistemas de notificación propios.

Por otro lado, en el ámbito tributario, el Real Decre-
to 1/2010, de 8 de enero, ha introducido en el nuevo 
artículo 115 bis del Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos una es-
pecífica habilitación a las Administraciones tributarias 
para acordar la asignación de una dirección electrónica 
para la práctica de notificaciones a determinados obli-
gados tributarios, de manera que tras la publicación ofi-
cial del acuerdo de asignación, y previa comunicación 
del mismo al obligado tributario, la Administración tribu-
taria correspondiente practicará, con carácter general, 
las notificaciones en la dirección electrónica. Ese mis-
mo precepto precisa que, en el ámbito de competen-
cias del Estado, la asignación de la dirección electró-
nica por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
así como su funcionamiento y extensión al resto de la 
Administración tributaria estatal se regulará por Orden 
del Ministro de Economía y Hacienda.

No obstante esta habilitación para el desarrollo por 
Orden ministerial, se considera conveniente que la re-
gulación del marco general del establecimiento de la 
obligatoriedad de uso de medios electrónicos en las 
relaciones con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, dada la estrecha relación de las notificaciones 
con el derecho de defensa, se lleve a cabo mediante 
Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros.

Asimismo, no obstante la posibilidad que se otor-
ga a las Administraciones tributarias para establecer 
sistemas electrónicos de notificación propios, se ha 
considerado más oportuno que la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria se adhiriese al sistema de di-
rección electrónica habilitada que existe con vocación 
de generalidad en el ámbito de la Administración del 
Estado, previsto en el artículo 38.2 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, respetando al mismo 
tiempo todos los derechos y garantías de los obligados 
tributarios que respecto de las notificaciones en direc-
ción electrónica se establecen con carácter especial en 
la normativa reglamentaria tributaria.

La opción reglamentaria por este específico siste-
ma de dirección electrónica habilitada simplifica el ré-
gimen previsto en el artículo 115 bis del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, al hacer innecesaria la publi-
cación oficial del acuerdo de asignación por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, sin perjuicio de la 
necesaria comunicación del mismo al obligado tributa-
rio con anterioridad a la práctica de notificaciones en la 
dirección electrónica habilitada.
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II

El ámbito objetivo del Real Decreto está recogido 
en su artículo 3.

El artículo establece la obligación de utilizar medios 
electrónicos en las comunicaciones y notificaciones 
que deba efectuar la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a las personas y entidades comprendidas en 
el ámbito subjetivo del Real Decreto en sus actuacio-
nes y procedimientos tributarios, aduaneros y estadís-
ticos de comercio exterior y en la gestión recaudatoria 
de los recursos de otros entes y Administraciones Pú-
blicas que tiene atribuida o encomendada.

Tras ello, en su apartado segundo, prevé una serie 
de supuestos en los que se permite que dichas noti-
ficaciones y comunicaciones se realicen por medios 
no electrónicos. Tal posibilidad responde fundamen-
talmente a la opción elegida por el interesado que ha 
comparecido de forma espontánea en las oficinas ad-
ministrativas o a razones de eficacia de la actuación 
administrativa. Es este último supuesto el que merece 
destacarse ya que se encuentra relacionado con la in-
evitable demora que conlleva el transcurso de los diez 
días que concede la normativa para acceder a la co-
municación o notificación electrónica desde su puesta 
a disposición en la dirección electrónica habilitada. La 
concesión de ese plazo en ocasiones puede impedir 
realizar en el tiempo debido las actuaciones de la Ad-
ministración tributaria perjudicando con ello –o incluso 
eliminando– la eficacia del acto de que se trate. Este 
resultado se produciría en todos aquellos casos en los 
que la Administración tributaria tuviera que practicar por 
vía electrónica una comunicación o notificación para la 
realización de actuaciones que, con arreglo a la norma 
que las regula, tienen un carácter inmediato o deben 
realizarse con una celeridad tal que resulta incompa-
tible con una demora de diez días para la práctica de 
la notificación. Esa demora resultaría todavía más in-
justificable cuando la notificación no electrónica puede 
practicarse de forma inmediata y personal al obligado 
tributario o a su representante que se encuentran en 
contacto de forma presencial con la Administración tri-
butaria como ocurre, por ejemplo, en el curso de las 
actuaciones de comprobación o inspección. Por tanto, 
para evitar que esa demora asociada a la práctica de 
la notificación electrónica pudiera perjudicar o eliminar 
la eficacia de las actuaciones de la Hacienda Pública, 
se ha permitido a la Administración tributaria optar por 
la notificación no electrónica en todos aquellos casos 
en los que la comunicación o notificación electrónica 
resulte incompatible con la inmediatez o celeridad que 
requiera la actuación administrativa para asegurar su 
eficacia.

En su apartado tercero, el artículo establece otra 
serie de supuestos en los que en ningún caso se permi-
te que se efectúen en la dirección electrónica habilitada 
notificaciones y comunicaciones (así, cuando razones 
técnicas impidan la conversión en formato electrónico, 
cuando deban practicarse mediante personación u otra 
forma no electrónica por imposición de la normativa 
específica, o cuando se trate de procedimientos elec-
trónicos que tienen una regulación específica). Dentro 
de estas comunicaciones y notificaciones que no cabe 

efectuar en la dirección electrónica habilitada se inclu-
yen las que efectúe la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria en la tramitación de las reclamaciones 
económico-administrativas, ya que tales comunicacio-
nes y notificaciones no ha de realizarlas en el seno de 
actuaciones y procedimientos tributarios, aduaneros 
y estadísticos de comercio exterior ni en la gestión 
recaudatoria de los recursos de otros Entes. Dichas 
comunicaciones y notificaciones, en cuanto que han 
de efectuarse en la tramitación de las reclamaciones 
económico-administrativas, habrán de ajustarse a la 
regulación que sobre éstas contiene la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento en materia de revisión en vía administrativa, 
quedando por ello fuera del ámbito del presente Real 
Decreto.

III

El ámbito subjetivo del Real Decreto está recogido 
en su artículo 4.

Conforme a los artículos 27.6 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, y 115 bis del Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, las concretas personas jurídicas y enti-
dades a las que se impone la obligación de recibir por 
medios electrónicos las comunicaciones y notificacio-
nes que en el ejercicio de sus competencias les dirija 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, tienen 
garantizado –por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros medios acredi-
tados– el acceso y disponibilidad de los medios tecno-
lógicos precisos.

En el caso concreto de las sociedades mercantiles, 
tanto anónimas como de responsabilidad limitada, se 
ha considerado que todas ellas –independientemente 
de su dimensión– disponen de los medios tecnológicos 
precisos para ser incluidas en el sistema de notificación 
en dirección electrónica habilitada. Estas entidades ya 
están hoy obligadas a presentar telemáticamente la 
mayoría de sus declaraciones tributarias por lo que ta-
les entidades cuentan hoy con la capacidad necesaria 
para el acceso a los medios técnicos precisos para re-
cibir notificaciones y comunicaciones por medios elec-
trónicos. A todas esas entidades la normativa mercantil 
les impone obligaciones contables y registrales que 
implican una capacidad técnica, económica y organiza-
tiva mayor que la que pudiera exigirles la inclusión en el 
sistema de notificación en dirección electrónica habili-
tada. Por otra parte, hoy día existe un uso generalizado 
de los medios electrónicos para las comunicaciones, 
lo que permite considerar que las sociedades mercan-
tiles no son ajenas a esa realidad social y no han de 
encontrar dificultades para disponer de los medios tec-
nológicos precisos para ser incluidas en el sistema de 
dirección electrónica habilitada.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta 
Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Ha-
cienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 29 de octubre de 2010,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer 
los supuestos en que las personas y entidades que se 
detallan en el artículo 4 están obligadas a recibir por 
medios electrónicos las comunicaciones y notificacio-
nes administrativas que les realice la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en el ejercicio de sus com-
petencias.

Artículo 2. Sistema de notificación en dirección 
electrónica habilitada.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria 
practicará notificaciones electrónicas a las personas y 
entidades comprendidas en este real decreto mediante 
la adhesión al sistema de notificación en dirección elec-
trónica regulado en la Orden PRE/878/2010, de 5 de 
abril, por la que se establece el régimen del sistema de 
dirección electrónica habilitada previsto en el artículo 
38.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Las personas y entidades a que se refiere el ar-
tículo siguiente estarán obligados a recibir por medios 
electrónicos las comunicaciones y notificaciones que 
efectúe la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria en sus actuaciones y procedimientos tributarios, 
aduaneros y estadísticos de comercio exterior y en la 
gestión recaudatoria de los recursos de otros Entes y 
Administraciones Públicas que tiene atribuida o enco-
mendada, previa recepción de la comunicación regula-
da en el artículo 5.

2. No obstante lo establecido en el apartado an-
terior, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá practicar las notificaciones por los medios no 
electrónicos y en los lugares y formas previstos en los 
artículos 109 a 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la comunicación o notificación se realice 
con ocasión de la comparecencia espontánea del obli-
gado o su representante en las oficinas de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y solicite la comu-
nicación o notificación personal en ese momento. Esta 
opción no corresponderá al obligado cuando concurran 
las circunstancias previstas en la letra b) siguiente.

b) Cuando la comunicación o notificación electró-
nica resulte incompatible con la inmediatez o celeridad 
que requiera la actuación administrativa para asegurar 
su eficacia.

c) Cuando las comunicaciones y notificaciones hu-
bieran sido puestas a disposición del prestador del ser-
vicio de notificaciones postales para su entrega a los 
obligados tributarios con antelación a la fecha en que 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria tenga 
constancia de la comunicación al obligado de su inclu-
sión en el sistema de dirección electrónica habilitada.

3. Si en algunos de los supuestos referidos en el 
apartado anterior la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria llegara a practicar la comunicación o notifi-
cación por medios electrónicos y no electrónicos, se 
entenderán producidos todos los efectos a partir de la 

primera de las comunicaciones o notificaciones correc-
tamente efectuada.

4. En ningún caso se efectuarán en la dirección 
electrónica habilitada las siguientes comunicaciones y 
notificaciones:

a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acom-
pañado de elementos que no sean susceptibles de 
conversión en formato electrónico.

b) Las que, con arreglo a su normativa específica, 
deban practicarse mediante personación en el domicilio 
fiscal del obligado o en otro lugar señalado al efecto por 
la normativa o en cualquier otra forma no electrónica.

c) Las que efectúe la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria en la tramitación de las reclamaciones 
económico-administrativas.

d) Las que contengan medios de pago a favor de 
los obligados, tales como cheques.

e) Las dirigidas a las entidades de crédito adheri-
das al procedimiento para efectuar por medios elec-
trónicos el embargo de dinero en cuentas abiertas en 
entidades de crédito.

f) Las dirigidas a las entidades de crédito que ac-
túen como entidades colaboradoras en la gestión re-
caudatoria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en el desarrollo del servicio de colaboración.

g) Las dirigidas a las entidades de crédito adheridas 
al procedimiento electrónico para el intercambio de fi-
cheros entre la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y las entidades de crédito, en el ámbito de las obli-
gaciones de información a la Administración tributaria 
relativas a extractos normalizados de cuentas corrientes.

h) Las que deban practicarse con ocasión de la par-
ticipación por medios electrónicos en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órga-
nos de recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

5. Las notificaciones correspondientes a procedi-
mientos iniciados a solicitud del interesado en los que 
éste o su representante haya señalado un lugar para 
notificaciones distinto de la dirección electrónica habili-
tada de uno u otro se practicarán en el lugar señalado 
por el interesado o su representante. Cuando, tras dos 
intentos, no sea posible efectuar la notificación en el 
lugar señalado por el interesado o su representante por 
causas no imputables a la Administración, la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria podrá practicar la 
notificación en la dirección electrónica habilitada del 
representante o del interesado si aquél no la tuviere o 
éste no actuase por medio de representante.

Artículo 4. Personas y entidades obligadas.

1. Estarán obligados a recibir por medios electró-
nicos las comunicaciones y notificaciones administrati-
vas que en el ejercicio de sus competencias les dirija la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria las entida-
des que tengan la forma jurídica de sociedad anónima 
(entidades con número de identificación fiscal –NIF– 
que empiece por la letra A), sociedad de responsabi-
lidad limitada (entidades con NIF que empiece por la 
letra B), así como las personas jurídicas y entidades 
sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad 
española (NIF que empiece por la letra N), los estable-
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cimientos permanentes y sucursales de entidades no 
residentes en territorio español (NIF que empiece con 
la letra W), las uniones temporales de empresas (enti-
dades cuyo NIF empieza por la letra U), y las entida-
des cuyo NIF empiece por la letra V y se corresponda 
con uno de los siguientes tipos: Agrupación de interés 
económico, Agrupación de interés económico europea, 
Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de 
inversiones, Fondo de titulización de activos, Fondo de 
regularización del mercado hipotecario, Fondo de tituli-
zación hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones.

2. Igualmente, con independencia de su persona-
lidad o forma jurídica, estarán obligados a recibir por 
medios electrónicos las comunicaciones y notificacio-
nes administrativas que les practique la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria las personas y en-
tidades en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que estuvieran inscritas en el Registro de gran-
des empresas regulado por el artículo 3.5 del Regla-
mento general de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de apli-
cación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.

b) Que hayan optado por la tributación en el régi-
men de consolidación fiscal, regulado por el capítulo VII 
del título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo.

c) Que hayan optado por la tributación en el Régi-
men especial del grupo de entidades, regulado en el 
capítulo IX del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Que estuvieran inscritas en el Registro de de-
volución mensual, regulado en el artículo 30 del Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Aquellas que tengan una autorización en vigor del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la 
presentación de declaraciones aduaneras mediante el 
sistema de transmisión electrónica de datos (EDI), de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 bis del Regla-
mento (CEE) 2454/93, de la Comisión, de 2 de julio de 
1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CEE) 2913/92, del Consejo, 
por el que se establece el Código Aduanero Comunitario.

3. El obligado será excluido del sistema de dirección 
electrónica habilitada cuando dejaren de concurrir en él 
las circunstancias que determinaron su inclusión en el 
mismo, siempre que así lo solicite expresamente, por 
medio de solicitud específica presentada por medios 
electrónicos en la sede electrónica de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria 
dispondrá del plazo de un mes para resolver sobre la 
solicitud.

En el caso de que el acuerdo sea estimatorio, de-
berá contener la fecha desde la que es efectiva la ex-
clusión del sistema y habrá de notificarse en el lugar 
señalado al efecto por el interesado o su representante 
o, en su defecto, en la dirección electrónica habilitada 

de uno u otro. La fecha de efectividad de la exclusión 
no podrá exceder de un mes desde la fecha en que se 
hubiere dictado la resolución.

En el caso de que el acuerdo sea denegatorio, por 
entenderse que no han dejado de cumplirse las circuns-
tancias determinantes de la inclusión en el sistema de 
notificación en dirección electrónica habilitada, habrá de 
notificarse en el lugar señalado al efecto por el interesa-
do o su representante o, en su defecto, deberá ponerse 
en el plazo de un mes a disposición del obligado en la 
dirección electrónica habilitada de uno u otro.

En el caso de que en el plazo de un mes no se haya 
resuelto expresamente la solicitud de exclusión, se en-
tenderá que, a partir del vencimiento de dicho plazo, el 
obligado deja de estar incluido en el sistema de notifica-
ción en dirección electrónica habilitada. Esta exclusión 
por la falta de resolución en plazo tendrá la misma efi-
cacia que si se hubiera dictado resolución estimatoria en 
plazo. Lo anterior no será obstáculo para que, si siguen 
concurriendo las circunstancias determinantes de la in-
clusión en el sistema de notificación en dirección elec-
trónica habilitada, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria pueda notificar al obligado su nueva inclusión 
en dicho sistema conforme al artículo 5.

Artículo 5. Comunicación de la inclusión.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria 
deberá notificar a los sujetos obligados su inclusión en 
el sistema de dirección electrónica habilitada. Dicha no-
tificación se efectuará por los medios no electrónicos y 
en los lugares y formas previstos en los artículos 109 
a 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. Adicionalmente, la Agencia Tributaria incor-
porará estas comunicaciones en su sede electrónica 
(https://www.agenciatributaria.gob.es/) a los efectos de 
que puedan ser notificadas a sus destinatarios median-
te comparecencia electrónica con los requisitos y con-
diciones establecidos en el artículo 40 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

2. En los supuestos de alta en el Censo de Obli-
gados Tributarios la notificación de la inclusión en el 
sistema de dirección electrónica habilitada se podrá 
realizar junto a la correspondiente a la comunicación 
del número de identificación fiscal que le corresponda.

3. Cuando en aplicación del apartado 1 anterior se 
practique la notificación de la inclusión en el sistema de 
dirección electrónica habilitada, por medios electróni-
cos y no electrónicos, se entenderán producidos todos 
los efectos a partir de la primera de las notificaciones 
correctamente efectuada.

Artículo 6. Práctica de notificaciones.

1. El acceso a las notificaciones practicadas por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante 
el sistema a que se refiere el artículo 2 de este Real 
Decreto se efectuará por los sujetos obligados en la 
forma que establece la Orden PRE/878/2010, de 5 de 
abril, por la que se establece el régimen del sistema de 
dirección electrónica habilitada previsto en el artículo 
38.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, 
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así como mediante enlace desde la sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, identifi-
cándose mediante un sistema de firma electrónica con-
forme con la política de firma electrónica y certificados 
en el ámbito de la Administración General del Estado.

2. Las personas jurídicas y entidades sin persona-
lidad podrán acceder con el sistema de firma electróni-
ca correspondiente a la persona jurídica o entidad, así 
como con el de las personas que hayan acreditado su 
representación con la correspondiente inscripción en el 
Registro de apoderamientos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

3. En el caso de otorgamiento de poder, debida-
mente inscrito en el Registro antes mencionado, para 
la recepción electrónica de comunicaciones y notifica-
ciones el acceso a la dirección electrónica habilitada 
podrá realizarse tanto por el interesado como por su 
representante debiendo acreditarse este último con su 
correspondiente sistema de firma electrónica.

4. En el supuesto contemplado en la letra e) del artí-
culo 4.2 anterior las correspondientes comunicaciones 
y notificaciones se dirigirán a la dirección electrónica 
habilitada del titular de la autorización a que se hace 
referencia en dicho apartado.

5. La Agencia Estatal de Administración Tributaria 
certificará la notificación de un acto a través de la direc-
ción electrónica habilitada, conforme a la información 
que deba remitir el prestador del servicio de dirección 
electrónica habilitada. Esta certificación, que podrá 
generarse de manera automatizada, incluirá la identi-
ficación del acto notificado y su destinatario, la fecha 
en la que se produjo la puesta a disposición y la fecha 
del acceso a su contenido o en que la notificación se 
consideró rechazada por haber transcurrido el plazo 
legalmente establecido.

Disposición adicional primera. Remisión al régimen 
de dirección electrónica habilitada.

Las referencias efectuadas en el presente real de-
creto a la Orden PRE/878/2010, de 5 de abril, por la 
que se establece el régimen del sistema de dirección 
electrónica habilitada previsto en el artículo 38.2 del 
Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, se enten-
derán realizadas asimismo a cualesquiera disposicio-
nes por las que se regule dicho sistema de dirección 
electrónica habilitada

Disposición adicional segunda. Aplicación suple-
toria del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviem-
bre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos.

Para lo no dispuesto en este real decreto se apli-
cará supletoriamente lo dispuesto en el Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 1 de 
enero de 2011.

TÍTULO Iv
Actuaciones y procedimientos de gestión 

tributaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 116. Atribución de funciones de 
gestión tributaria a los órganos adminis-
trativos. 

A efectos de lo dispuesto en este reglamen-
to, se entiende por órganos de gestión tribu-
taria los de carácter administrativo que ejerzan 
las funciones previstas en el artículo 117 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, así como aquellos otros que tengan 
atribuidas competencias en materia de gestión 
tributaria en las normas de organización espe-
cífica. 

Artículo 117. Presentación de declaracio-
nes, autoliquidaciones, comunicaciones de 
datos y solicitudes de devolución. 

1. A efectos de lo previsto en el artículo 98.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en el ámbito de competencias del 
Estado, los modelos de declaración, autoliqui-
dación y comunicación de datos se aprobarán 
por el Ministro de Economía y Hacienda, que 
establecerá la forma, lugar y plazos de su pre-
sentación y, en su caso, del ingreso de la deuda 
tributaria, así como los supuestos y condicio-
nes de presentación por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos. 

Asimismo, podrá aprobar la utilización de 
modalidades simplificadas o especiales de de-
claración, autoliquidación o comunicación 
de datos y los supuestos en los que los datos 
consignados se entenderán subsistentes para 
periodos sucesivos, si el contribuyente no co-
munica variación en los mismos. 

2. Cada Administración tributaria podrá 
aprobar modelos de solicitud de devolución. 
En las solicitudes de devolución para las que no 
exista un modelo o formulario específicamente 
aprobado al efecto, el obligado tributario hará 
constar los datos necesarios de la devolución 
que se solicita mediante escrito que deberá 
presentarse en el lugar y plazos establecidos en 
la normativa del tributo o por medios electró-
nicos, informáticos o telemáticos cuando estos 
estén disponibles. 

3. La declaración en aduana se regirá por su 
normativa específica. 
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Artículo 118. declaraciones complementa-
rias y sustitutivas. 

1. Tendrán la consideración de declaraciones 
complementarias las que se refieran a la misma 
obligación tributaria y periodo que otras presen-
tadas con anterioridad, en las que se incluyan 
nuevos datos no declarados o se modifique par-
cialmente el contenido de las anteriormente pre-
sentadas, que subsistirán en la parte no afectada. 

Tendrán la consideración de declaraciones 
sustitutivas las que se refieran a la misma obli-
gación tributaria y periodo que otras presenta-
das con anterioridad y que las reemplacen en 
su contenido. 

2. En los supuestos previstos en el artículo 
128 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, sólo se podrán presentar de-
claraciones complementarias o sustitutivas con 
anterioridad a la liquidación correspondiente a 
la declaración inicial. En este caso, la liquidación 
que se practique tomará en consideración los 
datos completados o sustituidos. 

Con posterioridad a la liquidación, el obli-
gado tributario que pretenda modificar el con-
tenido de una declaración anteriormente pre-
sentada deberá solicitar la rectificación de la 
misma conforme a lo establecido en el artículo 
130 de este reglamento. De la cuota tributaria 
resultante de la rectificación se deducirá el im-
porte de la liquidación inicial. 

3. Podrán presentarse declaraciones com-
plementarias o sustitutivas de otras presenta-
das con anterioridad en cumplimiento de una 
obligación formal. 

4. En las declaraciones complementarias y 
sustitutivas se hará constar expresamente si se 
trata de una u otra modalidad, la obligación tri-
butaria y el periodo a que se refieren. 

Artículo 119. Autoliquidaciones comple-
mentarias. 

1. Tendrán la consideración de autoliquida-
ciones complementarias las que se refieran a 
la misma obligación tributaria y periodo que 
otras presentadas con anterioridad y de las que 
resulte un importe a ingresar superior o una 
cantidad a devolver o a compensar inferior al 
importe resultante de la autoliquidación ante-
rior, que subsistirá en la parte no afectada. 

2. En las autoliquidaciones complementarias 
constará expresamente esta circunstancia y 
la obligación tributaria y periodo a que se re-
fieren, así como la totalidad de los datos que 
deban ser declarados. A estos efectos, se incor-
porarán los datos incluidos en la autoliquida-

ción presentada con anterioridad que no sean 
objeto de modificación, los que sean objeto de 
modificación y los de nueva inclusión. 

3. El obligado tributario deberá realizar la 
cuantificación de la obligación tributaria te-
niendo en cuenta todos los elementos consig-
nados en la autoliquidación complementaria. 
De la cuota tributaria resultante de la autoliqui-
dación complementaria se deducirá el importe 
de la autoliquidación inicial. 

Cuando se haya solicitado una devolución 
improcedente o por cuantía superior a la que 
resulte de la autoliquidación complementaria y 
dicha devolución no se haya efectuado al tiem-
po de presentar la autoliquidación complemen-
taria, se considerará finalizado el procedimiento 
de devolución iniciado mediante la presentación 
de la autoliquidación previamente presentada. 

En el supuesto de que se haya obtenido una 
devolución improcedente o por cuantía supe-
rior a la que resulte de la autoliquidación com-
plementaria, se deberá ingresar la cantidad in-
debidamente obtenida junto a la cuota que, en 
su caso, pudiera resultar de la autoliquidación 
complementaria presentada. 

4. Cuando un obligado tributario conside-
re que una autoliquidación ha perjudicado de 
cualquier modo sus intereses legítimos, podrá 
instar la rectificación de dicha autoliquidación 
conforme a lo establecido en el artículo 126. 

Artículo 120. Comunicaciones de datos 
complementarias y sustitutivas. 

1. Tendrán la consideración de comunicacio-
nes de datos complementarias las que se refie-
ran a la misma obligación tributaria y periodo 
que otras presentadas con anterioridad en las 
que se modifiquen o se incluyan nuevos datos 
de carácter personal, familiar o económico. Las 
comunicaciones de datos presentadas con an-
terioridad subsistirán en la parte no afectada. 

Tendrán la consideración de comunicacio-
nes de datos sustitutivas las que se refieran a la 
misma obligación tributaria y periodo que otras 
presentadas con anterioridad y que las reem-
placen en su contenido. 

2. Sólo se podrán presentar comunicaciones 
de datos complementarias o sustitutivas antes 
de que la Administración tributaria, de acuerdo 
con la normativa propia de cada tributo, haya 
acordado la devolución correspondiente o dic-
tado la resolución en la que comunique que no 
procede efectuar devolución alguna. En este 
caso, la devolución o resolución administrativa 
que se acuerde tomará en consideración los da-
tos completados o sustituidos. 
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3. Una vez acordada la devolución o dictada la 
resolución administrativa a que se refiere el apar-
tado anterior, el obligado tributario podrá solici-
tar la rectificación de su comunicación de datos 
conforme a lo establecido en el artículo 130. 

Artículo 121. Solicitudes de devolución 
complementarias y sustitutivas. 

1. Tendrán la consideración de solicitudes 
de devolución complementarias las que se re-
fieran a la misma obligación tributaria y periodo 
que otras presentadas con anterioridad, en las 
que se incluyan nuevos datos no declarados o 
se modifique parcialmente el contenido de las 
anteriormente presentadas, que subsistirán en 
la parte no afectada. 

Tendrán la consideración de solicitudes de 
devolución sustitutivas aquellas referidas a la 
misma obligación tributaria y periodo que otras 
presentadas con anterioridad que reemplacen 
su contenido. 

2. La presentación de una solicitud de de-
volución complementaria o sustitutiva podrá 
hacerse antes de que la Administración tributa-
ria, de acuerdo con la normativa propia de cada 
tributo, haya acordado la devolución corres-
pondiente o dictado la resolución en la que co-
munique que no procede efectuar devolución 
alguna. En este caso, la devolución o resolución 
administrativa que se acuerde tomará en consi-
deración los datos completados o sustituidos. 

3. Una vez acordada la devolución o dictada 
la resolución administrativa a que se refiere el 
apartado anterior, el obligado tributario podrá 
instar la rectificación de su solicitud de devolu-
ción conforme a lo establecido en el artículo 130. 

CAPÍTULO II 
Procedimientos de gestión tributaria 

Sección 1.ª 
Procedimiento de devolución iniciado 
mediante autoliquidación, solicitud o 

comunicación de datos 

Artículo 122. devoluciones derivadas de la 
normativa de cada tributo. 

Son devoluciones derivadas de la normativa 
de cada tributo las previstas en el artículo 31 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. También tienen esta consideración los 
abonos a cuenta que deba efectuar la Adminis-
tración tributaria como anticipos de deduccio-
nes a practicar sobre cualquier tributo. 

Artículo 123. Iniciación del procedimiento 
de devolución. 

El procedimiento para la práctica de devolu-
ciones derivadas de la normativa de cada tribu-
to se iniciará a instancia del obligado tributario 
mediante la presentación de una autoliquida-
ción de la que resulte una cantidad a devolver, 
mediante la presentación de una solicitud o 
mediante la presentación de una comunicación 
de datos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa reguladora de cada tributo. 

Artículo 124. Tramitación del procedimien-
to de devolución. 

1. Una vez recibida la autoliquidación, solici-
tud o comunicación de datos, la Administración 
examinará la documentación presentada y la 
contrastará con los datos y antecedentes que 
obren en su poder. 

Si la autoliquidación, solicitud o comunica-
ción de datos fuese formalmente correcta, se 
procederá sin más trámite y, en su caso, de 
manera automatizada, al reconocimiento de la 
devolución solicitada. 

2. Cuando se aprecie algún defecto formal en 
la autoliquidación, solicitud o comunicación de 
datos, error aritmético o posible discrepancia en 
los datos o en su calificación, o cuando se apre-
cien circunstancias que lo justifiquen, se podrá 
iniciar un procedimiento de verificación de da-
tos, de comprobación limitada o de inspección. 

Artículo 125. Terminación del procedimien-
to de devolución. 

1. Cuando proceda reconocer el derecho a 
la devolución solicitada, el órgano competente 
dictará acuerdo que se entenderá notificado 
por la recepción de la transferencia bancaria o, 
en su caso, del cheque. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
81.3.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, cuando la devolución reconoci-
da sea objeto de retención cautelar total o par-
cial deberá notificarse la adopción de la medida 
cautelar junto con el acuerdo de devolución. 

El reconocimiento de la devolución solicita-
da no impedirá la posterior comprobación de 
la obligación tributaria mediante los procedi-
mientos de comprobación o investigación. 

2. Cuando se abonen intereses de demora 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.2 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, la base sobre la que se aplicará el tipo 
de interés tendrá como límite el importe de la 
devolución solicitada en la autoliquidación, co-
municación de datos o solicitud. 
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3. Cuando existan defectos, errores, discre-
pancias o circunstancias que originen el inicio 
de un procedimiento de verificación de datos, 
de comprobación limitada o de inspección, el 
procedimiento de devolución terminará con la 
notificación de inicio del correspondiente pro-
cedimiento, que será efectuada por el órgano 
competente en cada caso. 

En el procedimiento iniciado de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo anterior, se de-
terminará la procedencia e importe de la devo-
lución y, en su caso, otros aspectos de la situa-
ción tributaria del obligado. 

4. (829) Cuando la Administración tributaria 
acuerde la devolución en un procedimiento de 
verificación de datos o de comprobación limita-
da o de inspección por el que se haya puesto fin 
al procedimiento de devolución, deberán satis-
facerse los intereses de demora que procedan 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. En el caso en que se acuerde la devo-
lución en un procedimiento de verificación de 
datos o de comprobación limitada, a efectos del 
cálculo de los intereses de demora no se com-
putarán los períodos de dilación por causa no 
imputable a la Administración a que se refiere 
el artículo 104 de este reglamento y que se pro-
duzcan en el curso de dichos procedimientos.

Sección 2.ª 
Procedimiento para la rectificación 

de autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones de datos o solicitudes de 

devolución 

Subsección 1.ª 
Procedimiento para la rectificación de 

autoliquidaciones 

Artículo 126. Iniciación del procedimiento 
de rectificación de autoliquidaciones. 

1. Las solicitudes de rectificación de autoli-
quidaciones se dirigirán al órgano competente 

(829)  Apartado 4 modificado por el artículo primero veintisiete del  
Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre),vigencia el 1 de enero de 2018.

  (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018 cuando el acuerdo de devo-
lución se notifique a partir de 1 de enero de 2018).

de acuerdo con la normativa de organización 
específica. 

2. La solicitud sólo podrá hacerse una vez 
presentada la correspondiente autoliquidación 
y antes de que la Administración tributaria haya 
practicado la liquidación definitiva o, en su de-
fecto, antes de que haya prescrito el derecho de 
la Administración tributaria para determinar la 
deuda tributaria mediante la liquidación o el de-
recho a solicitar la devolución correspondiente. 

El obligado tributario no podrá solicitar la rec-
tificación de su autoliquidación cuando se esté 
tramitando un procedimiento de comprobación 
o investigación cuyo objeto incluya la obligación 
tributaria a la que se refiera la autoliquidación 
presentada, sin perjuicio de su derecho a reali-
zar las alegaciones y presentar los documentos 
que considere oportunos en el procedimiento 
que se esté tramitando que deberán ser tenidos 
en cuenta por el órgano que lo tramite. 

3. Cuando la Administración tributaria haya 
practicado una liquidación provisional, el obli-
gado tributario podrá solicitar la rectificación 
de su autoliquidación únicamente si la liquida-
ción provisional ha sido practicada por conside-
ración o motivo distinto del que se invoque en 
la solicitud del obligado tributario. 

Se considerará que entre la solicitud de rec-
tificación y la liquidación provisional concurre 
consideración o motivo distinto cuando la soli-
citud de rectificación afecte a elementos de la 
obligación tributaria que no hayan sido regula-
rizados mediante la liquidación provisional. 

4. Además de lo dispuesto en el artículo 88.2, 
en la solicitud de rectificación de una autoliqui-
dación deberán constar: 

a) Los datos que permitan identificar la au-
toliquidación que se pretende rectificar. 

b) En caso de que se solicite una devolu-
ción, deberá hacerse constar el medio elegido 
por el que haya de realizarse la devolución, pu-
diendo optar entre los previstos en el artículo 
132. Cuando el beneficiario de la devolución no 
hubiera señalado medio de pago y esta no se 
pudiera realizar mediante transferencia a una 
entidad de crédito, se efectuará mediante che-
que cruzado. 

5. La solicitud deberá acompañarse de la 
documentación en que se basa la solicitud de 
rectificación y los justificantes, en su caso, del 
ingreso efectuado por el obligado tributario. 

Artículo 127. Tramitación del procedimien-
to de rectificación de autoliquidaciones. 

1. En la tramitación del expediente se com-
probarán las circunstancias que determinan la 
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procedencia de la rectificación. Cuando junto 
con la rectificación se solicite la devolución de 
un ingreso efectuado, indebido o no, se com-
probarán las siguientes circunstancias: 

a) La realidad del ingreso, cuando proceda, y 
su falta de devolución. 

b) Que se cumplan los requisitos exigidos en 
el artículo 14.2.b) del Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa, aprobado por el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, en el caso de reten-
ciones o ingresos a cuenta. 

c) Que se cumplan los requisitos exigidos en 
el artículo 14.2.c) del Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa, aprobado por el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, cuando se refiera a tri-
butos que deban ser legalmente repercutidos a 
otras personas o entidades. 

d) La procedencia de su devolución, el titular 
del derecho a obtener la devolución y su cuantía. 

2. A efectos de lo previsto en el apartado an-
terior, la Administración podrá examinar la do-
cumentación presentada y contrastarla con los 
datos y antecedentes que obren en su poder. 
También podrá realizar requerimientos al pro-
pio obligado en relación con la rectificación de 
su autoliquidación, incluidos los que se refieran 
a la justificación documental de operaciones 
financieras que tengan incidencia en la recti-
ficación solicitada. Asimismo, podrá efectuar 
requerimientos a terceros para que aporten 
la información que se encuentren obligados a 
suministrar con carácter general o para que la 
ratifiquen mediante la presentación de los co-
rrespondientes justificantes. 

3. En este procedimiento se podrán solicitar 
los informes que se consideren necesarios. 

4. Finalizadas las actuaciones se notificará al 
interesado la propuesta de resolución para que 
en el plazo de 15 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la propuesta, 
alegue lo que convenga a su derecho, salvo que 
la rectificación que se acuerde coincida con la 
solicitada por el interesado, en cuyo caso se 
notificará sin más trámite la liquidación que se 
practique. 

Artículo 128. Terminación del procedimien-
to de rectificación de autoliquidaciones. 

1. El procedimiento finalizará mediante re-
solución en la que se acordará o no la rectifi-
cación de la autoliquidación. El acuerdo será 
motivado cuando sea denegatorio o cuando la 

rectificación acordada no coincida con la solici-
tada por el interesado. 

En el supuesto de que se acuerde rectifi-
car la autoliquidación, la resolución acordada 
por la Administración tributaria incluirá una 
liquidación provisional cuando afecte a algún 
elemento determinante de la cuantificación 
de la deuda tributaria efectuada por el obliga-
do tributario. La Administración tributaria no 
podrá efectuar una nueva liquidación en rela-
ción con el objeto de la rectificación de la au-
toliquidación, salvo que en un procedimiento 
de comprobación o investigación posterior se 
descubran nuevos hechos o circunstancias que 
resulten de actuaciones distintas de las realiza-
das y especificadas en la resolución del proce-
dimiento de rectificación. 

2. Cuando se reconozca el derecho a obte-
ner una devolución, se determinará el titular 
del derecho y el importe de la devolución, así 
como los intereses de demora que, en su caso, 
deban abonarse. La base sobre la que se aplica-
rá el tipo de interés tendrá como límite el im-
porte de la devolución reconocida. 

3. (830) De conformidad con el artículo 100.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, cuando el obligado tributario inicie 
un procedimiento de rectificación de su auto-
liquidación, y se acuerde el inicio de un pro-
cedimiento de comprobación o investigación 
que incluya la obligación tributaria a la que se 
refiere el procedimiento de rectificación, éste 
finalizará con la notificación de inicio del pro-
cedimiento de comprobación o investigación.

4. (831) El plazo máximo para notificar la reso-
lución de este procedimiento será de seis meses. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse realizado la 
notificación expresa del acuerdo adoptado, la 
solicitud podrá entenderse desestimada. 

Artículo 129. Especialidades en el proce-
dimiento de rectificación de autoliquida-
ciones relativas a retenciones, ingresos a 
cuenta o cuotas soportadas.

1. Cuando una autoliquidación presentada 
hubiese dado lugar a un ingreso indebido de 

(830)  Apartado añadido por el artículo Cuarto.once del Real Decreto 
1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas obliga-
ciones tributarias formales y procedimientos de aplicación de 
los tributos y de modificación de otras normas con contenido 
tributario. El anterior apartado 3 pasa a numerarse como aparta-
do 4 (boE de 19 de enero).

(831)  Nueva numeración de este apartado dada por el artículo Cuarto.
once del Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, de modificación 
de determinadas obligaciones tributarias formales y procedi-
mientos de aplicación de los tributos y de modificación de otras 
normas con contenido tributario. El anterior apartado 3 pasa a 
numerarse como apartado 4 (boE de 19 de enero).
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retenciones, ingresos a cuenta o cuotas reper-
cutidas a otros obligados tributarios, la legiti-
mación para solicitar la rectificación, así como 
el derecho a obtener su devolución, se regulará 
por lo dispuesto en los artículos 32 y 221.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y en las disposiciones reglamentarias 
dictadas en su desarrollo. 

2. Los obligados tributarios que hubiesen 
soportado indebidamente retenciones, ingre-
sos a cuenta o cuotas repercutidas podrán so-
licitar y obtener la devolución de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 14 del Reglamento 
general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa, aprobado por el 
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo. Para ello, 
podrán solicitar la rectificación de la autoliqui-
dación en la que se realizó el ingreso indebido 
conforme al apartado 4 de este artículo. 

A efectos del requisito previsto en el artí-
culo 14.2.c).4.º del Reglamento general de de-
sarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa, aprobado por el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, se entenderá que el 
obligado tributario no tiene derecho a la de-
ducción de las cuotas soportadas, cuando en 
un procedimiento de comprobación o inspec-
ción se declare que no procede la deducción 
de dichas cuotas por haber sido indebidamente 
repercutidas y el acto que hubiera puesto fin a 
dicho procedimiento hubiera adquirido firme-
za. 

3. Cuando se trate de cuotas indebidamen-
te repercutidas por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el obligado tributario que efectuó la 
repercusión podrá optar por solicitar la rectifi-
cación de su autoliquidación o por regularizar 
la situación tributaria en los términos previstos 
en el párrafo b) del artículo 89.cinco de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido. 

4. Cuando la rectificación de la autoliquida-
ción hubiese sido solicitada por el obligado tri-
butario que soportó indebidamente retencio-
nes, ingresos a cuenta o cuotas repercutidas, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos anterio-
res, con las siguientes especialidades: 

a) La resolución del procedimiento corres-
ponderá al órgano que según la normativa de 
organización específica, fuera competente res-
pecto del obligado tributario que presentó la 
autoliquidación cuya rectificación se solicita. 

En los Impuestos Especiales la resolución 
del procedimiento corresponderá al órgano 
que según la normativa de organización espe-

cífica fuera competente respecto del estable-
cimiento del obligado tributario que efectuó 
la repercusión, excepto en el caso de centrali-
zación autorizada de los ingresos en que será 
competente el que, según la normativa de or-
ganización específica, corresponda al obligado 
tributario que efectuó la repercusión. 

En aquellos casos en los que a la vista de 
la solicitud presentada y de la documentación 
que se deba acompañar para fundamentar la 
misma resulte acreditado que no concurren los 
requisitos para proceder a la rectificación de la 
autoliquidación, la resolución corresponderá 
al órgano que según la normativa de organiza-
ción específica fuera competente respecto del 
obligado tributario que inició el procedimiento. 
En estos casos no será de aplicación lo previsto 
en el párrafo d) de este apartado. 

b) La solicitud podrá hacerse desde que la 
actuación de retención, la detracción del ingre-
so a cuenta o la actuación de repercusión haya 
sido comunicada fehacientemente al solicitan-
te o, en su defecto, desde que exista constancia 
de que este ha tenido conocimiento de ello. 

Cuando la solicitud de rectificación se pre-
sente antes de la finalización del plazo de de-
claración en que hubiera de presentarse la 
autoliquidación cuya rectificación se solicita, 
se considerará como periodo de interrupción 
justificada a efectos del cómputo del plazo 
para resolver el procedimiento el tiempo trans-
currido desde la fecha de presentación hasta la 
fecha de finalización de dicho plazo de decla-
ración. 

c) En la solicitud, además de las circunstan-
cias previstas en el artículo 126.4 de este regla-
mento, se harán constar el nombre y apellidos 
o razón social o denominación completa y 
número de identificación fiscal del retenedor 
o persona o entidad que efectuó el ingreso a 
cuenta repercutido o del obligado tributario 
que efectuó la repercusión. 

La solicitud deberá acompañarse de los do-
cumentos justificantes de la retención, ingreso 
a cuenta o repercusión indebidamente sopor-
tados. 

d) En la tramitación del procedimiento se 
notificará la solicitud de rectificación al retene-
dor o al obligado tributario que efectuó y re-
percutió el ingreso a cuenta o que efectuó la 
repercusión, que deberán comparecer dentro 
del plazo de 10 días, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación del requerimiento, 
y aportar todos los documentos y anteceden-
tes requeridos y cualquier otro que estimen 
oportuno. 
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Posteriormente, las actuaciones se pondrán 
de manifiesto, sucesivamente, al solicitante y al 
presentador de la autoliquidación, por perio-
dos de 15 días, contados a partir del día siguien-
te al de la notificación de la apertura de dichos 
plazos, para formular alegaciones y aportar las 
pruebas oportunas. A estos efectos, se podrán 
hacer extractos de los justificantes o documen-
tos o utilizar otros métodos que permitan man-
tener la confidencialidad de aquellos datos que 
no les afecten. 

e) La liquidación provisional o la resolución 
denegatoria que ponga término al procedi-
miento se notificará a todos los obligados tri-
butarios. 

f) En el supuesto de que la resolución esti-
matoria fuera recurrida por el retenedor, por el 
obligado tributario que efectuó y repercutió el 
ingreso a cuenta o que realizó la repercusión, 
aquella no será ejecutiva en tanto no adquiera 
firmeza. 

Subsección 2.ª 
Procedimiento para la rectificación de 

declaraciones, comunicaciones de datos y 
solicitudes de devolución 

Artículo 130. Especialidades del procedi-
miento para la rectificación de declaracio-
nes, comunicaciones de datos y solicitudes 
de devolución. 

1. Una vez que la Administración tributaria 
haya dictado una liquidación provisional en el 
caso de las declaraciones reguladas en el artícu-
lo 128 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, o haya acordado la devolución 
o dictado la resolución denegatoria en los ca-
sos de comunicaciones de datos o de solicitu-
des de devolución, el obligado tributario podrá 
solicitar la rectificación de la declaración, co-
municación de datos o solicitud de devolución 
presentada con anterioridad, cuando considere 
que su contenido ha perjudicado de cualquier 
modo sus intereses legítimos o cuando pudiera 
proceder una liquidación por importe superior 
o una menor devolución. 

Cuando la Administración tributaria haya 
practicado una liquidación provisional, el obli-
gado tributario podrá solicitar la rectificación 
únicamente si la liquidación provisional ha sido 
practicada por consideración o motivo distinto 
del que se invoque en la solicitud del obligado 
tributario. Se considerará que entre la solicitud 
de rectificación y la liquidación provisional con-
curre consideración o motivo distinto cuando 

la solicitud de rectificación afecte a elementos 
de la obligación tributaria que no hayan sido re-
gularizados mediante la liquidación provisional. 

2. Cuando de la rectificación resulte una 
cantidad a ingresar, se exigirán los intereses 
de demora que correspondan en cada caso. A 
efectos del cálculo de los intereses de demora 
no se computará el tiempo transcurrido desde 
la presentación de la declaración inicial hasta la 
finalización del plazo de pago en periodo vo-
luntario correspondiente a la liquidación que se 
practicó con relación a dicha declaración inicial. 

3. En las solicitudes de rectificación a que se 
refiere este artículo se aplicarán las normas es-
tablecidas en los artículos 126 a 128. 

Sección 3.ª 
Procedimiento para la ejecución de las 

devoluciones tributarias 

Artículo 131. Ejecución de las devoluciones 
tributarias. 

1. Cuando se hubiera reconocido el derecho 
a una devolución derivada de la normativa del 
tributo o a una devolución de ingresos indebi-
dos, se procederá a la ejecución de la devolu-
ción. 

Cuando para efectuar la devolución se hu-
bieran solicitado garantías de acuerdo con lo 
previsto en la ley, la ejecución de la devolución 
quedará condicionada a la aportación de las ga-
rantías solicitadas. 

2. Cuando se haya declarado el derecho a 
la devolución en la resolución de un recurso o 
reclamación económico-administrativa, en sen-
tencia u otra resolución judicial o en cualquier 
otro acuerdo que anule o revise liquidaciones u 
otros actos administrativos, el órgano compe-
tente procederá de oficio a ejecutar o cumplir 
las resoluciones de recursos o reclamaciones 
económico-administrativas o las resoluciones 
judiciales o el correspondiente acuerdo o reso-
lución administrativa en los demás supuestos. 
A estos efectos, para que los órganos compe-
tentes de la Administración procedan a cuan-
tificar y efectuar la devolución bastará copia 
compulsada del correspondiente acuerdo o 
resolución administrativa o el testimonio de la 
sentencia o resolución judicial. 

3. También se entenderá reconocido el de-
recho a la devolución cuando así resulte de la 
resolución de un procedimiento amistoso en 
aplicación de un convenio internacional para 
evitar la doble imposición. 
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4. Cuando el derecho a la devolución se 
transmita a los sucesores, se atenderá a la nor-
mativa específica que determine los titulares 
del derecho y la cuantía que a cada uno corres-
ponda. 

5. Salvo lo dispuesto en el apartado anterior, 
la transmisión del derecho a una devolución tri-
butaria por actos o negocios entre particulares 
no surtirá efectos ante la Administración, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 132. Pago o compensación de las 
devoluciones tributarias. 

1. El pago de la cantidad a devolver se reali-
zará mediante transferencia bancaria o median-
te cheque cruzado a la cuenta que el obligado 
tributario o su representante legal autorizado 
tengan abierta en una entidad de crédito. 

Cuando el procedimiento para el reconoci-
miento del derecho a la devolución se hubiera 
iniciado a instancia del obligado tributario, se 
atenderá a lo manifestado por este en su escri-
to. 

2. Una vez reconocido el derecho a la devo-
lución, podrá procederse a su compensación 
a petición del obligado o de oficio de acuerdo 
con el procedimiento y plazos establecidos en 
el Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de ju-
lio, y su normativa de desarrollo. En este caso, 
sobre el importe de la devolución que sea obje-
to de compensación, el interés de demora a fa-
vor del obligado tributario se devengará hasta 
la fecha en que se produzca la extinción del cré-
dito como consecuencia de la compensación. 

3. Cuando en la ejecución de las devolucio-
nes se hubiese producido algún error material, 
de hecho o aritmético, la entidad de crédito re-
trocederá, en su caso, el importe procedente 
a la Administración tributaria ordenante o bien 
se exigirá directamente al perceptor su reinte-
gro. 

Sección 4.ª 
Procedimiento iniciado mediante 

declaración 

Artículo 133. Procedimiento iniciado me-
diante declaración. 

1. En los procedimientos iniciados mediante 
declaración del obligado tributario, el órgano 
competente de la Administración tributaria 
podrá realizar las actuaciones necesarias para 

practicar la liquidación de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 129.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. Cuando 
se requieran datos o documentos al obligado 
tributario se le otorgará un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación del requerimiento, para su aportación, 
salvo que la normativa específica establezca 
otro plazo. Asimismo, la Administración tribu-
taria podrá hacer requerimientos a terceros. 

2. Cuando la Administración tributaria vaya 
a tener en cuenta datos distintos a los decla-
rados por el obligado tributario, deberá notifi-
car previamente la propuesta de liquidación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

3. La liquidación que se dicte tendrá carác-
ter provisional. La Administración tributaria no 
podrá efectuar una nueva regularización en re-
lación con el objeto comprobado, salvo que en 
un procedimiento de comprobación o investi-
gación posterior se descubran nuevos hechos 
o circunstancias que resulten de actuaciones 
distintas de las realizadas y especificadas en la 
resolución. 

Artículo 134. Especialidades del procedi-
miento iniciado mediante declaración en el 
ámbito aduanero (832). 

1. En el supuesto de que el procedimiento 
se haya iniciado mediante una declaración en 
aduana para la inclusión de mercancías en un 
régimen aduanero, la Administración realiza-
rá las actuaciones necesarias para practicar la 
liquidación de los tributos sobre el comercio 
exterior que, en su caso, correspondan con-
forme a los datos declarados, los documentos 
que aporte el obligado o le sean requeridos, así 
como los datos que se deduzcan de las mercan-
cías presentadas a despacho o cualquier otro 
dato que obre en poder de la Administración.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apar-
tados 4 y 5 siguientes, cuando la Administra-
ción, para la práctica de la liquidación, no tome 
en consideración datos o elementos distintos 
de los aportados por el declarante la liquida-

(832)  Texto modificado por el artículo primero veintiocho del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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ción se considerará, en su caso, producida y no-
tificada con el levante de las mercancías.

3. Cuando la Administración, para la práctica 
de la liquidación, tome en consideración datos 
o elementos distintos de los declarados por el 
interesado o pudiera llegar a tomarlos como 
consecuencia de las actuaciones a las que se re-
fiere el apartado 1, se observarán las siguientes 
reglas:

a) La Administración formulará la correspon-
diente propuesta de liquidación, que será noti-
ficada al interesado, en la que se consignarán 
los hechos y fundamentos de derecho que la 
motiven, así como su cuantificación y el dere-
cho a presentar las alegaciones que tenga por 
conveniente y aportar, en su caso, los docu-
mentos y justificantes que considere oportuno 
dentro de los treinta días naturales siguientes 
al de la notificación o manifestar expresamente 
que no efectúa alegaciones ni aporta nuevos 
documentos o justificantes.

b) A solicitud del interesado, la Administración 
podrá autorizar el levante de la mercancía, pre-
vio el afianzamiento o, en su caso, el ingreso del 
importe de la liquidación que pudiera proceder.

c) Lo dispuesto en la letra b) podrá aplicarse 
igualmente cuando la Administración haya ini-
ciado las actuaciones para determinar la obli-
gación tributaria pero no disponga aún de los 
datos necesarios para formular propuesta de 
liquidación. En el momento en que la Adminis-
tración disponga de los datos necesarios, será 
de aplicación lo dispuesto en la letra a) anterior.

4. En aquellos casos en los que, con arreglo 
a la normativa aduanera, sea posible la presen-
tación de una declaración simplificada que no 
incluya todos los datos o documentos justifi-
cativos necesarios para determinar el importe 
de la obligación, así como en aquellos en que 
la inscripción en los registros del declarante 
equivalga a la presentación de la declaración, 
tanto la declaración simplificada inicial o la ins-
cripción en los registros del declarante como 
la declaración complementaria o, en su caso, la 
presentación de los datos o documentos justi-
ficativos pendientes formarán parte del mismo 
procedimiento de declaración. No obstante, 
cuando la Administración dispense de la obliga-
ción de presentar declaración complementaria 
el procedimiento de declaración se limitará a 
la declaración simplificada o inscripción en los 
registros.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 ante-
riores será de aplicación, según proceda, a la 
declaración simplificada o inscripción en los re-
gistros del declarante. No obstante, en el caso 
de que la Administración, respecto de la decla-

ración simplificada o de la inscripción en los 
registros del declarante, no tenga en conside-
ración datos o elementos distintos a los decla-
rados, el levante de las mercancías no supondrá 
la práctica y notificación de la liquidación, sino 
que se aplicará lo previsto en el apartado 5.

La admisión de la declaración complemen-
taria equivaldrá a la práctica y notificación de 
la liquidación derivada de la misma, salvo que la 
Administración la someta a comprobación, en 
cuyo caso resultará de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 3.

5. El procedimiento de declaración finalizará 
mediante la liquidación en cuya virtud la Admi-
nistración determine el importe de la obliga-
ción tributaria nacida como consecuencia de la 
presentación de la declaración aduanera. En los 
casos previstos en el apartado 4 anterior, cuan-
do deba presentarse declaración complemen-
taria, tendrá la consideración de liquidación 
en cuya virtud la Administración determina el 
importe de la obligación tributaria la derivada 
de la declaración complementaria o, en su caso, 
de la presentación de los datos o documentos 
justificativos pendientes.

No obstante, el procedimiento de decla-
ración podrá finalizar también por el inicio de 
cualquier otro procedimiento de aplicación de 
los tributos que incluya la obligación derivada 
de la presentación de la declaración aduanera.

En aquellos casos en los que el obligado, 
conforme a lo previsto en las letras b) y c) del 
apartado 3 anterior, haya obtenido previamen-
te el levante de la mercancía, las cantidades 
ingresadas como consecuencia del mismo mi-
norarán el importe de la liquidación que final-
mente se practique. El mismo efecto tendrán 
las cantidades ingresadas en virtud de la decla-
ración simplificada o la inscripción en los regis-
tros del declarante en los casos previstos en el 
apartado 4 anterior, siempre que deba presen-
tarse declaración complementaria.

En ningún caso se entenderá finalizado el 
procedimiento por el hecho de que se efectúe 
el ingreso de las cantidades mencionadas en el 
párrafo anterior.

6. Cuando el procedimiento iniciado con la 
declaración en aduana para el despacho de las 
mercancías no lleve aparejada la práctica de 
una liquidación, la Administración dictará, en su 
caso, los actos administrativos que procedan 
según el régimen aduanero solicitado, sin per-
juicio de la exigencia de la garantía que pueda 
corresponder. En estos casos el procedimiento 
se considerará finalizado en el momento en 
que se dicten dichos actos y una vez constitui-
da la garantía que corresponda.
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Artículo 135. Caducidad del procedimiento 
iniciado mediante declaración. 

1. Cuando se produzca la caducidad del pro-
cedimiento por incumplimiento del plazo máxi-
mo de duración del mismo, la Administración 
tributaria, dentro del plazo de prescripción, 
podrá iniciar un nuevo procedimiento de liqui-
dación de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 128.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

En este caso, se notificará una comunicación 
al obligado tributario con el contenido previsto 
en el artículo 87 de este reglamento. 

2. En las liquidaciones que se dicten, cuando 
el procedimiento se inicie mediante la notifi-
cación de la comunicación a que se refiere el 
apartado 1 anterior, no se exigirán intereses de 
demora desde la presentación de la declaración 
hasta la finalización del plazo para el pago en 
periodo voluntario abierto con la notificación 
de la liquidación. 

Sección 5.ª 
Procedimiento para el reconocimiento de 

beneficios fiscales de carácter rogado

Artículo 136. Procedimiento para el reco-
nocimiento por la Administración tributa-
ria de beneficios fiscales de carácter roga-
do. 

1. El procedimiento para el reconocimiento 
de beneficios fiscales se iniciará a instancia del 
obligado tributario mediante solicitud dirigida 
al órgano competente para su concesión y se 
acompañará de los documentos y justificantes 
exigibles y de los que el obligado tributario 
considere convenientes. 

2. La comprobación de los requisitos para 
la concesión de un beneficio fiscal se realizará 
de acuerdo con los datos y documentos que se 
exijan en la normativa reguladora del beneficio 
fiscal y los datos que declaren o suministren 
terceras personas o que pueda obtener la Ad-
ministración tributaria mediante requerimien-
to al propio obligado y a terceros. 

3. Con carácter previo a la notificación de la 
resolución se deberá notificar al obligado tribu-
tario la propuesta de resolución cuando vaya 
a ser denegatoria para que, en un plazo de 10 
días contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha propuesta, alegue lo que 
convenga a su derecho. 

4. El procedimiento para el reconocimiento 
de beneficios fiscales terminará por resolución 

en la que se reconozca o se deniegue la aplica-
ción del beneficio fiscal. 

El plazo máximo para notificar la resolución 
del procedimiento será el que establezca la 
normativa reguladora del beneficio fiscal y, en 
su defecto, será de seis meses. Transcurrido el 
plazo para resolver sin que se haya notificado 
la resolución expresa, la solicitud podrá enten-
derse desestimada, salvo que la normativa apli-
cable establezca otra cosa. 

Artículo 137. Efectos del reconocimiento 
de beneficios fiscales de carácter rogado. 

1. El reconocimiento de los beneficios fisca-
les surtirá efectos desde el momento que esta-
blezca la normativa aplicable o, en su defecto, 
desde el momento de su concesión. 

El reconocimiento de beneficios fiscales 
será provisional cuando esté condicionado al 
cumplimiento de condiciones futuras o a la 
efectiva concurrencia de determinados requisi-
tos no comprobados en el expediente. Su apli-
cación estará condicionada a la concurrencia en 
todo momento de las condiciones y requisitos 
previstos en la normativa aplicable. 

2. Salvo disposición expresa en contrario, 
una vez concedido un beneficio fiscal no será 
preciso reiterar la solicitud para su aplicación 
en periodos futuros, salvo que se modifiquen 
las circunstancias que justificaron su concesión 
o la normativa aplicable. 

Los obligados tributarios deberán comuni-
car al órgano que reconoció la procedencia del 
beneficio fiscal cualquier modificación relevan-
te de las condiciones o requisitos exigibles para 
la aplicación del beneficio fiscal. Dicho órgano 
podrá declarar, previa audiencia del obligado 
tributario por un plazo de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de 
la apertura de dicho plazo, si procede o no la 
continuación de la aplicación del beneficio fis-
cal. De igual forma se procederá cuando la Ad-
ministración tributaria conozca por cualquier 
medio la modificación de las condiciones o los 
requisitos para la aplicación del beneficio fiscal. 

3. El incumplimiento de los requisitos exigi-
dos para la aplicación del beneficio fiscal deter-
minará la pérdida del derecho a su aplicación 
desde el momento que establezca la normativa 
específica o, en su defecto, desde que dicho 
incumplimiento se produzca, sin necesidad de 
declaración administrativa previa. 

Tratándose de beneficios fiscales cuya apli-
cación dependa de condiciones futuras, el 
incumplimiento de estas obligará a la regu-
larización del beneficio fiscal indebidamente 



códIGo FIscal reaF 2018  Artículo 138 (Real Decreto 1065/2007)

— 2130 —

aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 
122.2, párrafo segundo, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. A estos efec-
tos, cuando se trate de tributos sin periodo 
impositivo o de liquidación, el obligado tributa-
rio deberá presentar una autoliquidación en el 
plazo de un mes desde la pérdida del derecho a 
la aplicación de la exención, deducción o incen-
tivo fiscal y deberá ingresar, junto con la cuota 
resultante o cantidad derivada de la exención, 
deducción o incentivo fiscal, los intereses de 
demora correspondientes. 

4. Cuando la Administración regularice la 
aplicación de un beneficio fiscal de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
deberá comunicar esta circunstancia al órgano 
que reconoció dicho beneficio fiscal. 

Sección 6.ª 
La cuenta corriente tributaria 

Subsección 1.ª 
Disposiciones generales 

Artículo 138. Obligados tributarios que 
pueden acogerse al sistema de cuenta co-
rriente en materia tributaria. 

1. Podrán acogerse al sistema de cuenta co-
rriente en materia tributaria los obligados tri-
butarios que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que ejerzan actividades empresariales 
o profesionales y que, como consecuencia de 
dicho ejercicio, deban presentar periódicamen-
te autoliquidaciones por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido o autoliquidaciones por reten-
ciones e ingresos a cuenta de rendimientos del 
trabajo, de actividades profesionales, agrícolas 
y ganaderas y de premios. 

b) Que el importe de los créditos recono-
cidos durante el ejercicio inmediatamente an-
terior al de la solicitud de la cuenta corriente 
sea equivalente, al menos, al 40 por ciento de 
las deudas tributarias devengadas durante el 
mismo periodo de tiempo. A efectos de este 
cálculo, únicamente se tendrán en cuenta los 
créditos y las deudas tributarias a los que se re-
fiere el artículo 139. 

c) Que se verifique la concurrencia de las si-
guientes circunstancias: 

1.ª Estar dados de alta en el Censo de Empre-
sarios, Profesionales y Retenedores, cuando se 
trate de personas o entidades obligados a estar 
en dicho censo, y estar dado de alta en el Im-

puesto sobre Actividades Económicas, cuando 
se trate de sujetos pasivos no exentos de dicho 
impuesto. 

2.ª Haber presentado las autoliquidaciones 
cuyo plazo reglamentario de presentación hu-
biese vencido en los doce meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud de in-
clusión en el sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria, correspondientes al Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, al Im-
puesto sobre Sociedades o al Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes cuando se trate de 
obligados tributarios que obtengan rentas me-
diante establecimiento permanente, según se 
trate de personas o entidades sujetas a alguno 
de dichos impuestos, así como las correspon-
dientes autoliquidaciones y declaraciones in-
formativas por los pagos a cuenta que en cada 
caso procedan. 

3.ª Haber presentado las autoliquidaciones 
y la declaración resumen anual del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como la declaración 
anual de operaciones con terceras personas y 
las declaraciones recapitulativas de operacio-
nes intracomunitarias, cuyo plazo reglamenta-
rio de presentación hubiese vencido en los 12 
meses anteriores a la fecha de presentación de 
la solicitud. 

4.ª No mantener con la Administración tribu-
taria del Estado deudas o sanciones tributarias 
en periodo ejecutivo, salvo que se trate de deu-
das o sanciones tributarias que se encuentren 
aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estu-
viese suspendida. 

5.ª No tener pendientes de ingreso responsa-
bilidades civiles derivadas de delito contra la Ha-
cienda pública declaradas por sentencia firme. 

d) Que no hayan renunciado al sistema de 
cuenta corriente en materia tributaria o que no 
haya sido revocado el acuerdo de su inclusión 
en el sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria durante el año natural en el que se 
presente la solicitud ni durante el año natural 
anterior. 

2. Para acogerse a este sistema, los obli-
gados tributarios que reúnan los requisitos 
previstos en el apartado anterior deberán so-
licitarlo a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el plazo y con los requisitos pre-
vistos en el artículo 140. 

Artículo 139. deudas y créditos objeto de 
anotación en el sistema de cuenta corrien-
te en materia tributaria. 

1. Serán objeto de anotación en la cuenta 
corriente tributaria, a efectos de proceder a su 
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compensación, los créditos y las deudas tribu-
tarias previstos en este artículo. 

2. Se anotarán los importes de los créditos 
reconocidos a los obligados tributarios acogi-
dos a este sistema por devoluciones tributarias 
derivadas de la normativa del tributo acordadas 
durante el periodo en que resulte aplicable di-
cho sistema correspondientes a los siguientes 
tributos: 

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

b) Impuesto sobre Sociedades. 
c) Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

cuando se trate de obligados tributarios que 
obtengan rentas mediante establecimiento 
permanente. 

d) Impuesto sobre el Valor Añadido. 
En el caso de las devoluciones solicitadas 

después de la apertura de la cuenta y todavía 
no acordadas, la anotación en la cuenta se pro-
ducirá una vez que haya transcurrido el plazo 
legalmente previsto para efectuar la devo-
lución sin que esta se haya llevado a cabo, de 
conformidad con lo previsto en la normativa 
aplicable. 

3. Se anotarán con signo contrario los im-
portes de las deudas tributarias que resulten 
de las autoliquidaciones cuyo plazo de decla-
ración o ingreso finalice durante el periodo en 
que resulte aplicable el sistema de cuenta co-
rriente en materia tributaria, presentadas por 
el obligado tributario correspondientes a los 
siguientes conceptos tributarios: 

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

b) Impuesto sobre Sociedades. 
c) Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

cuando se trate de obligados tributarios que 
obtengan rentas mediante establecimiento 
permanente. 

d) Impuesto sobre el Valor Añadido. 
e) Pagos a cuenta del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, del Impuesto so-
bre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes cuando se trate de obligados 
tributarios que obtengan rentas mediante es-
tablecimiento permanente. 

4. No podrán ser objeto de anotación en la 
cuenta corriente tributaria los créditos y deu-
das tributarias que a continuación se indican: 

a) Los que se deriven de autoliquidaciones 
presentadas fuera de plazo. 

b) Las deudas que se deriven de liquidacio-
nes provisionales o definitivas practicadas por 
los órganos de la Administración tributaria. 

c) Las devoluciones reconocidas en los pro-
cedimientos especiales de revisión previstos 

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en la resolución de recursos y re-
clamaciones económico-administrativas. 

d) (833) Las deudas tributarias devengadas 
en concepto del Impuesto sobre el Valor aña-
dido en las operaciones de importación, excep-
to en los casos en que se haya optado por la 
aplicación del diferimiento del ingreso de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
relativas a dichas operaciones liquidadas por la 
Aduana a que se refiere el artículo 167.Dos de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

5. La aplicación de este sistema de cuenta 
corriente es incompatible, durante el periodo 
de duración de la cuenta, en relación con los 
créditos y débitos acogidos al mismo, con el 
procedimiento establecido para la compensa-
ción en el Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio. 

Subsección 2.ª 
Procedimiento para la inclusión en el 

sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria 

Artículo 140. Procedimiento para la inclu-
sión en el sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria. 

1. El procedimiento para acogerse al siste-
ma de cuenta corriente en materia tributaria 
se iniciará mediante solicitud del obligado tri-
butario que deberá presentarse durante el mes 
de octubre del año natural inmediato anterior 
a aquel en el que el sistema de cuenta corriente 
deba surtir efectos. 

La solicitud se presentará en el modelo que 
se apruebe mediante orden del Ministro de 
Economía y Hacienda en el que se determina-
rán los lugares de presentación. 

2. Recibida la solicitud se realizarán las ac-
tuaciones que resulten necesarias para verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en esta sección. 

(833)  Redacción letra d) modificada por el artículo segundo tres 
del Real Decreto 1073/2014, de 19 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre 
(boE de 20 de diciembre), en vigor el 1 de enero de 2015.
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Si a la vista de la documentación aportada 
se considerase que se cumplen todos los re-
quisitos para acceder a la inclusión, se dictará 
directamente resolución. En caso contrario, se 
notificará la propuesta de resolución y se con-
cederá al obligado tributario un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la propuesta, para efectuar ale-
gaciones. 

3. El procedimiento para acogerse al siste-
ma de cuenta corriente en materia tributaria 
concluirá mediante resolución motivada en el 
plazo de tres meses. 

Transcurrido dicho plazo o, en su caso, lle-
gado el primer día del año natural en el que de-
biera aplicarse el sistema de cuenta corriente 
sin que se haya notificado la correspondiente 
resolución, se podrá entender desestimada la 
solicitud. 

4. La resolución que acuerde la inclusión en 
el sistema de cuenta corriente en materia tri-
butaria surtirá efectos a partir del primer día 
del año natural para el que el obligado tributa-
rio hubiese solicitado acogerse al sistema o, en 
caso de que la resolución se produzca en fecha 
posterior, a partir del día en que se acuerde la 
misma. 

Subsección 3.ª 
Efectos y finalización del sistema de cuenta 

corriente tributaria 

Artículo 141. Efectos sobre los créditos y 
débitos tributarios. 

1. La aplicación del sistema de cuenta co-
rriente en materia tributaria determinará que 
la totalidad de los créditos y débitos tributarios 
que deban acogerse al mismo se computen 
para la liquidación de la cuenta, con efectos 
desde el día en que tenga lugar el vencimien-
to del plazo de autoliquidación e ingreso de la 
deuda tributaria o en el que se acuerde la co-
rrespondiente devolución derivada de la nor-
mativa del tributo. 

2. Los créditos y débitos que deban ser ob-
jeto de anotación no serán exigibles individuali-
zadamente durante la vigencia de la cuenta co-
rriente tributaria, sino únicamente por el saldo 
resultante de la misma tras la liquidación. 

Artículo 142. determinación del saldo de la 
cuenta corriente y exigibilidad del mismo. 

1. Para determinar el saldo de la cuenta co-
rriente tributaria se extinguirán por compensa-

ción los créditos y deudas anotados, surgiendo 
un nuevo crédito o deuda tributaria por el im-
porte del saldo deudor o acreedor de la cuenta. 

2. La determinación del saldo de la cuenta 
corriente tributaria se efectuará los días 31 de 
marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 
diciembre de cada año en los que se encuentre 
vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 143.4 de este reglamento. 

3. El crédito o la deuda tributaria resultan-
te de la determinación del saldo por el órgano 
competente se notificará al obligado tributa-
rio, quien dispondrá a su vez de un plazo de 10 
días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la apertura de dicho plazo, para 
formular alegaciones en relación con dicha de-
terminación y aportar los documentos y justifi-
cantes que estime pertinentes. 

Transcurrido el plazo de alegaciones se dic-
tará liquidación provisional en el plazo de 15 
días. En el caso de que de la liquidación resul-
tara una cantidad a devolver, la Administración 
acordará su pago mediante transferencia a la 
cuenta bancaria que haya designado el obliga-
do tributario. En el caso de que de la liquidación 
provisional resultase una cantidad a ingresar, el 
obligado tributario procederá a su ingreso en 
los plazos previstos en el artículo 62.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
para las liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración. 

Los saldos deudores de importe inferior a 
la cantidad que se determine mediante orden 
del Ministro de Economía y Hacienda no serán 
exigibles. 

4. Lo previsto en este artículo se entende-
rá sin perjuicio de la facultad de la Administra-
ción tributaria para comprobar o investigar la 
situación tributaria del obligado en relación 
con los créditos y deudas anotadas en la cuen-
ta corriente tributaria por los procedimientos 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en este reglamento. 

Artículo 143. finalización del sistema de 
cuenta corriente en materia tributaria. 

1. La duración del sistema de cuenta corrien-
te en materia tributaria será, con carácter ge-
neral, indefinido y se aplicará en tanto no con-
curra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que el obligado tributario renuncie expre-
samente a su aplicación. 

b) Que proceda la revocación por la Admi-
nistración. 

2. La renuncia a la aplicación del sistema de 
cuenta corriente en materia tributaria se co-
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municará por el obligado tributario en el mo-
delo, forma y lugar que se determinen median-
te orden del Ministro de Economía y Hacienda 
y producirá efectos a partir del primer día del 
trimestre siguiente a aquel en que se hubiera 
comunicado a la Administración tributaria, sin 
perjuicio de la liquidación del saldo del periodo 
en curso. 

La exclusión del obligado tributario del sis-
tema será declarada por los órganos compe-
tentes para acordar la inclusión. 

3. El acuerdo de inclusión en el sistema de 
cuenta corriente en materia tributaria se revo-
cará por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Por la muerte o la incapacitación del obli-
gado tributario, salvo que en este último caso 
continúe el ejercicio de las actividades por me-
dio de representante, o por la disolución de la 
entidad. 

b) Por dejar de cumplir durante cada año na-
tural en que se aplique el sistema los requisitos 
previstos en el artículo 138. 

Simultáneamente a la determinación del 
saldo del último trimestre natural del año se 
verificará el cumplimiento de los requisitos 
mencionados. 

Las autoliquidaciones a considerar para la 
determinación del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias a que se refiere el artículo 
138.1.c) serán aquellas cuyo plazo de presenta-
ción haya concluido en el año natural que acaba 
de finalizar. 

c) Por la iniciación de un procedimiento 
concursal contra el obligado tributario. 

d) Por la falta de pago en periodo voluntario 
de las liquidaciones de los saldos de la cuenta. 

e) Por presentar durante el periodo de 
aplicación del sistema de cuenta corriente en 
materia tributaria solicitudes de devolución 
derivadas de la normativa del tributo o autoli-
quidaciones a compensar que resulten total o 
parcialmente improcedentes y que hayan sido 
objeto de sanción, aunque esta no sea firme en 
vía administrativa. 

4. Antes de acordar la revocación se notifi-
cará al obligado la propuesta de resolución en 
la que se citará de forma expresa la causa que 
concurre y se le concederá un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la no-
tificación de dicha propuesta, para que efectúe 
alegaciones. 

La resolución que acuerde la revocación de-
terminará el saldo de la cuenta y su exigibilidad 
en la forma prevista en el artículo 142. 

La revocación será acordada por los órga-
nos competentes para acordar la inclusión en 
el sistema. 

Sección 7.ª 
Actuaciones y procedimientos de 

comprobación de obligaciones formales 

Subsección 1.ª 
Actuaciones y procedimientos de 

comprobación censal 

Artículo 144. Actuaciones de comprobación 
censal. 

1. La comprobación de la veracidad de los 
datos comunicados en las declaraciones cen-
sales de alta, modificación y baja reguladas en 
los artículos 9 a 11, ambos inclusive, se reali-
zará de acuerdo con los datos comunicados o 
declarados por el propio obligado tributario, 
con los datos que obren en poder de la Admi-
nistración, así como mediante el examen físico 
y documental de los hechos y circunstancias en 
las oficinas, despachos, locales y establecimien-
tos del obligado tributario. A estos efectos, los 
órganos competentes tendrán las facultades 
previstas en el artículo 172. 

2. La Administración tributaria podrá reque-
rir la presentación de las declaraciones cen-
sales, la aportación de la documentación que 
deba acompañarlas, su ampliación y la subsana-
ción de los defectos advertidos, y podrá incor-
porar de oficio los datos que deban figurar en 
los censos. 

3. Cuando se pongan de manifiesto omisio-
nes o inexactitudes en la información que figu-
re en el censo, la rectificación de la situación 
censal del obligado tributario se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 145 
y 146. 

4. Se podrá acordar la baja cautelar en los 
Registros de operadores intracomunitarios y 
de exportadores y otros operadores econó-
micos en régimen comercial de las personas o 
entidades incluidos en ellos mediante acuerdo 
motivado del delegado o del director de depar-
tamento competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, previo informe del 
órgano proponente, en los siguientes supues-
tos: 

a) Cuando en una actuación o procedimien-
to tributario se constate la inexistencia de la ac-
tividad económica o del objeto social declarado 
o de su desarrollo en el domicilio comunicado, 
o que en el domicilio fiscal no se desarrolla la 
gestión administrativa y la dirección efectiva de 
los negocios. 
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b) Cuando el obligado tributario hubiera re-
sultado desconocido en la notificación de cual-
quier actuación o procedimiento de aplicación 
de los tributos. 

c) Cuando se constate la posible interven-
ción del obligado tributario en operaciones de 
comercio exterior o intracomunitario, de las 
que pueda derivarse el incumplimiento de la 
obligación tributaria o la obtención indebida de 
beneficios o devoluciones fiscales en relación 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En los supuestos previstos en los párrafos 
a), b) y c) anteriores, la baja cautelar se conver-
tirá en definitiva cuando se efectúe la rectifica-
ción censal del obligado tributario conforme a 
lo dispuesto en los artículos 145 y 146. 

Cuando las circunstancias que permiten 
acordar la baja cautelar en los Registros de ope-
radores intracomunitarios y de exportadores y 
otros operadores económicos en régimen co-
mercial concurran en el momento de la solici-
tud de inclusión en tales registros, el delegado 
competente de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria denegará, mediante acuerdo 
motivado, dicha inclusión. 

5. Los acuerdos de baja regulados en el apar-
tado anterior y en el artículo 146 no eximen al 
obligado tributario del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias pendientes. 

Artículo 145. Procedimiento de rectifica-
ción censal. 

1. El procedimiento de rectificación de la 
situación censal podrá iniciarse mediante re-
querimiento de la Administración para que el 
obligado tributario aclare o justifique la discre-
pancia observada o los datos relativos a su de-
claración censal o mediante la notificación de 
la propuesta de resolución cuando la Adminis-
tración tributaria cuente con datos suficientes 
para formularla. 

Cuando los hechos a que se refiere el artí-
culo 144.4 de este reglamento se constaten en 
actuaciones realizadas fuera de un procedi-
miento de aplicación de los tributos, el proce-
dimiento de rectificación de la situación censal 
deberá iniciarse en el plazo de un mes desde 
el acuerdo de baja cautelar en los Registros de 
operadores intracomunitarios y de exportado-
res y otros operadores económicos en régimen 
comercial. A efectos de entender cumplido el 
plazo del mes, será suficiente acreditar que se 
ha realizado un intento de notificación del ini-
cio del procedimiento en dicho plazo. La falta 
de inicio del procedimiento en dicho plazo de-

terminará el levantamiento de la medida cau-
telar. 

2. En la tramitación del procedimiento, la 
Administración podrá realizar las actuaciones 
reguladas en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior. 

Cuando el obligado tributario manifieste su 
disconformidad con los datos que obren en po-
der de la Administración, se aplicará lo dispues-
to en el artículo 108.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

3. Una vez notificada la propuesta de resolu-
ción, se concederá al obligado tributario un pla-
zo de 10 días, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de dicha propuesta, para que 
alegue lo que convenga a su derecho. 

4. El procedimiento de rectificación censal 
terminará de alguna de las siguientes formas: 

a) Por resolución en la que se rectifiquen 
los datos censales del obligado tributario. La 
resolución deberá ser, en todo caso, motivada 
con una referencia sucinta a los hechos y fun-
damentos de derecho que se hayan tenido en 
cuenta en la misma. 

b) Por la subsanación, aclaración o justifica-
ción de la discrepancia o del dato objeto del re-
querimiento por el obligado tributario sin que 
sea necesario dictar resolución expresa. De di-
cha circunstancia se dejará constancia expresa 
en diligencia. 

c) Por caducidad, una vez transcurrido 
el plazo regulado en el artículo 104 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin haberse notificado la resolución expresa 
que ponga fin al procedimiento. 

d) Por el inicio de un procedimiento de com-
probación limitada o de inspección que incluya 
el objeto del procedimiento de rectificación de 
la situación censal. 

Artículo 146. Rectificación de oficio de la 
situación censal. 

1. La Administración tributaria podrá recti-
ficar de oficio la situación censal del obligado 
tributario sin necesidad de instruir el procedi-
miento regulado el artículo anterior en los si-
guientes supuestos: 

a) Cuando así se derive de actuaciones o 
procedimientos de aplicación de los tributos 
en los que haya sido parte el propio obligado 
tributario y en los que se hayan realizado actua-
ciones de control censal, siempre que en dicha 
rectificación no sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que los 
constatados en dichos procedimientos. 
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b) Cuando las personas o entidades a las que 
se haya asignado un número de identificación 
fiscal provisional no aporten, en el plazo esta-
blecido en el artículo 24.3 de este reglamento o, 
en su caso, en el plazo otorgado en el requeri-
miento efectuado a que se refiere dicho artícu-
lo, la documentación necesaria para obtener el 
número de identificación fiscal definitivo, salvo 
que en dichos plazos justifiquen debidamente 
la imposibilidad de su aportación, la Adminis-
tración tributaria podrá darles de baja en los 
Registros de operadores intracomunitarios y 
de exportadores y otros operadores económi-
cos en régimen comercial. 

c) (834) Cuando concurran los supuestos re-
gulados en el artículo 131.1 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo. En este supuesto, además, la Admi-
nistración tributaria podrá dar de baja al obli-
gado tributario en los Registros de operadores 
intracomunitarios y de devolución mensual

d) Cuando durante un periodo superior a un 
año y después de realizar al menos tres intentos 
de notificación hubiera resultado imposible la 
práctica de notificaciones al obligado tributario 
en el domicilio fiscal o cuando se hubieran dado 
de baja deudas por insolvencia durante tres pe-
riodos impositivos o de liquidación, se podrá 
acordar la baja en los Registros de operadores 
intracomunitarios y de exportadores y otros 
operadores económicos en régimen comercial. 

2. La modificación efectuada conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior deberá ser 
comunicada al obligado tributario, salvo que 
durante un periodo superior a un año hubiera 
resultado imposible la práctica de notificacio-
nes en el domicilio fiscal declarado. 

Artículo 147. Revocación del número de 
identificación fiscal (835). 

1. La Administración tributaria podrá revo-
car el número de identificación fiscal asignado, 

(834)  Nueva redacción dada a esta letra por el artículo segundo.cua-
tro del Real Decreto 2126/2008, de 26 de diciembre por el que se 
modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así 
como el Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio 
(boE de 27 de diciembre).

(835)  Nueva redacción dada a este artículo por el artículo 5.º del Real 
Decreto 1804/2008, de 3 de noviembre por el que se desarrolla la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal, se modifica el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por el Real Decreto 
1270/2003, y se modifican y aprueban otras normas tributarias 
(boE de 18 de noviembre).

cuando en el curso de las actuaciones de com-
probación realizadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 144.1 y 2 de este reglamento o 
en las demás actuaciones y procedimientos de 
comprobación o investigación, se acredite al-
guna de las siguientes circunstancias: 

a) Las previstas en el artículo 146.1 b), c) o d) 
de este reglamento. 

b) Que mediante las declaraciones a que ha-
cen referencia los artículos 9 y 10 de este re-
glamento se hubiera comunicado a la Adminis-
tración tributaria el desarrollo de actividades 
económicas inexistentes. 

c) (836) Que la sociedad haya sido constituida 
por uno o varios fundadores sin que en el plazo 
de tres meses desde la solicitud del número de 
identificación fiscal se inicie la actividad econó-
mica ni tampoco los actos que de ordinario son 
preparatorios para el ejercicio efectivo de la 
misma, salvo que se acredite suficientemente 
la imposibilidad de realizar dichos actos en el 
mencionado plazo.

En el supuesto regulado en el artículo 4.2.l), 
el plazo anteriormente señalado comenzará a 
contar desde que se hubiese presentado la de-
claración censal de modificación en los términos 
establecidos en el artículo 12.2, tercer párrafo.

d) Que se constate que un mismo capital ha 
servido para constituir una pluralidad de socie-
dades, de forma que, de la consideración global 
de todas ellas, se deduzca que no se ha produ-
cido el desembolso mínimo exigido por la nor-
mativa aplicable. 

e) Que se comunique el desarrollo de activi-
dades económicas, de la gestión administrativa 
o de la dirección de los negocios, en un domici-
lio aparente o falso, sin que se justifique la rea-
lización de dichas actividades o actuaciones en 
otro domicilio diferente. 

2. El acuerdo de revocación requerirá la pre-
via audiencia al obligado tributario por un plazo 
de 10 días, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la apertura de dicho plazo, 
salvo que dicho acuerdo se incluya en la pro-
puesta de resolución a que se refiere el artículo 
145.3 de este reglamento. 

3. La revocación deberá publicarse en el bo-
letín oficial del Estado y notificarse al obligado 
tributario. 

La publicación deberá efectuarse en las mis-
mas fechas que las previstas en el artículo 112.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, para las notificaciones por comparecencia. 

(836)  Nueva redacción dada por el artículo Cuarto.Trece del Real De-
creto 1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas 
obligaciones tributarias formales y procedimientos de aplica-
ción de los tributos y de modificación de otras normas con con-
tenido tributario (boE de 19 de enero).
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4. La publicación de la revocación del número 
de identificación fiscal en el «boletín oficial del Es-
tado» producirá los efectos previstos en el apar-
tado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

5. La revocación del número de identifica-
ción fiscal determinará que no se emita el certi-
ficado de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias regulado en el artículo 74 de este 
reglamento. 

6. Procederá la denegación del número de 
identificación fiscal cuando antes de su asigna-
ción concurra alguna de las circunstancias que 
habilitarían para acordar la revocación. 

7. La revocación del número de identifica-
ción fiscal determinará la baja de los Registros 
de operadores Intracomunitarios y de Exporta-
dores y otros operadores económicos. 

8. (837) La Administración tributaria podrá 
rehabilitar el número de identificación fiscal 
mediante acuerdo que estará sujeto a los mis-
mos requisitos de publicidad establecidos para 
la revocación en el apartado 3 de este artículo.

Las solicitudes de rehabilitación del núme-
ro de identificación fiscal sólo serán tramitadas 
cuando se acredite que han desaparecido las 
causas que motivaron la revocación y, en caso 
de sociedades, se comunique, además, quiénes 
ostentan la titularidad del capital de la socie-
dad, con identificación completa de sus repre-
sentantes legales, el domicilio fiscal, así como 
documentación que acredite cuál es la activi-
dad económica que la sociedad va a desarrollar. 
Careciendo de estos requisitos, las solicitudes 
se archivarán sin más trámite.

La falta de resolución expresa de la solicitud 
de rehabilitación de un número de identifica-
ción fiscal en el plazo de tres meses determina-
rá que la misma se entienda denegada.

Subsección 2.ª 
Actuaciones de comprobación del domicilio 

fiscal 

Artículo 148. Comprobación del domicilio 
fiscal. 

Corresponde a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria la comprobación del domi-

(837)  Apartado 8 modificado por el artículo primero veintinueve del 
Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se mo-
difican el Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

cilio fiscal en el ámbito de los tributos del Esta-
do, incluidos los cedidos. 

Artículo 149. Iniciación y tramitación del 
procedimiento de comprobación del domi-
cilio fiscal. 

1. El procedimiento de comprobación del 
domicilio fiscal se iniciará de oficio por acuerdo 
del órgano que se establezca en la norma de or-
ganización específica, por propia iniciativa o a 
solicitud de cualquier otro órgano de la misma 
o de otra Administración tributaria afectada. 
Dicha solicitud se acompañará de un informe 
sobre los antecedentes que fuesen relevantes. 

2. El órgano competente para tramitar el 
procedimiento de comprobación del domicilio 
deberá solicitar informe al órgano a cuyo ámbi-
to territorial se promueva el nuevo domicilio, 
salvo que ya figure en el expediente por haber 
promovido el inicio del procedimiento. 

En el caso de que la comprobación del do-
micilio fiscal pudiera dar lugar al cambio de 
domicilio fiscal a una comunidad autónoma di-
ferente, se notificará esta circunstancia a las Ad-
ministraciones tributarias de las comunidades 
autónomas afectadas para que en el plazo de 15 
días, contados desde el día siguiente al de la no-
tificación de la apertura de dicho plazo, puedan 
solicitar que el expediente se tramite con las es-
pecialidades a que se refiere el artículo 152. 

3. La comprobación del domicilio fiscal se 
realizará de acuerdo con los datos comunica-
dos o declarados por el propio obligado tribu-
tario, con los datos que obren en poder de la 
Administración, con los datos y justificantes 
que se requieran al propio obligado tributario o 
a terceros, así como mediante el examen físico 
y documental de los hechos y circunstancias en 
las oficinas, despachos, locales y establecimien-
tos del obligado tributario. A estos efectos, los 
órganos competentes tendrán las facultades 
previstas en el artículo 172. 

4. Tramitado el expediente se formulará 
propuesta de resolución que será notificada al 
obligado tributario para que en el plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de dicha propuesta, pueda alegar 
y presentar los documentos y justificantes que 
estime oportunos. 

Artículo 150. Terminación del procedimien-
to de comprobación del domicilio fiscal. 

1. La resolución que ponga fin al procedi-
miento será motivada. El plazo para notificar la 
resolución será de seis meses. 
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2. Será competente para resolver el procedi-
miento de comprobación del domicilio fiscal el 
órgano competente de acuerdo con la norma 
de organización específica. 

3. La resolución adoptada en el procedimiento 
de comprobación del domicilio fiscal confirmará o 
rectificará el declarado y será comunicada a los ór-
ganos implicados de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y notificada a las Administracio-
nes tributarias afectadas y al obligado tributario. 

4. El procedimiento podrá finalizar asimismo 
por caducidad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. 

Artículo 151. Efectos de la comprobación 
del domicilio fiscal. 

1. El inicio de un procedimiento de compro-
bación del domicilio fiscal no impedirá la conti-
nuación de los procedimientos de aplicación de 
los tributos iniciados de oficio o a instancia del 
interesado que se estuviesen tramitando. 

2. Durante los tres años siguientes a la fecha 
de la notificación de la resolución del procedi-
miento de comprobación del domicilio fiscal 
en la que se haya rectificado el declarado, las 
comunicaciones de cambio de domicilio fiscal 
que realice el obligado tributario, cuando su-
pongan el traslado a una comunidad autónoma 
distinta, tendrán el carácter de mera solicitud 
y deberán acompañarse de medios de prueba 
que acrediten la alteración de las circunstancias 
que motivaron la resolución. 

En el plazo de un mes desde la presentación de 
la comunicación del cambio de domicilio fiscal, la 
Administración tributaria deberá notificar al obli-
gado tributario un acuerdo por el que se confirme 
el domicilio fiscal comprobado previamente, por 
el que se inicie un nuevo procedimiento de com-
probación del domicilio fiscal o por el que se ad-
mita el cambio de domicilio fiscal. En este último 
caso, el cambio de domicilio tendrá efectos a par-
tir del día siguiente al de la notificación de dicho 
acuerdo. Transcurrido un mes desde la presenta-
ción de la comunicación del cambio de domicilio 
sin que se haya notificado el acuerdo que proceda, 
dicha comunicación tendrá efectos frente a la Ad-
ministración tributaria a partir del día siguiente al 
de finalización de dicho plazo. 

Artículo 152. Especialidades del procedi-
miento de comprobación del domicilio fis-
cal iniciado a solicitud de una comunidad 
autónoma. 

1. Cuando la Administración tributaria de 
una comunidad autónoma considere que, en 

relación con los tributos cedidos, el domicilio 
fiscal que figura en el Censo de obligados Tribu-
tarios no es el que corresponde, podrá solicitar 
que se inicie el procedimiento de comproba-
ción del domicilio fiscal. 

La comunidad autónoma indicará el lugar en 
el que entiende localizado el domicilio fiscal del 
obligado tributario y podrá acompañar toda la 
documentación probatoria que estime oportuna. 

La Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria iniciará el procedimiento de comprobación 
del domicilio fiscal en el plazo de un mes desde 
que la solicitud de inicio tenga entrada en el ór-
gano competente para acordar dicho inicio. 

2. La propuesta de resolución se notificará al 
obligado tributario y, en su caso, a las Adminis-
traciones tributarias afectadas, cuando dicha 
propuesta dé lugar a un cambio de domicilio 
fiscal a una comunidad autónoma distinta a la 
del domicilio declarado, para que en un plazo 
de 15 días, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la propuesta, presenten las 
alegaciones que consideren oportunas. No será 
necesario notificar dicha propuesta al obligado 
tributario cuando la propuesta de resolución 
confirme el domicilio declarado. 

3. Cuando se produzcan diferencias de crite-
rio entre distintas Administraciones tributarias, 
su resolución requerirá informe favorable de las 
Administraciones tributarias de las comunidades 
autónomas afectadas por la propuesta de reso-
lución. Si no hay informe favorable de dichas Ad-
ministraciones tributarias, la resolución corres-
ponderá a las Juntas Arbitrales reguladas en los 
artículos 24 de la Ley orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, 51 de la Ley 25/2003, de 15 de julio, 
por la que se aprueba la modificación del Conve-
nio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra, y 66 de la Ley 12/2002, de 23 de 
mayo, por la que se aprueba el Concierto Econó-
mico con la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

4. La resolución adoptada será vinculante 
para todas las Administraciones tributarias que 
hubieran intervenido en la tramitación del pro-
cedimiento. 

Subsección 3.ª 
Actuaciones de control de presentación de 

declaraciones 

Artículo 153. Control de presentación de 
declaraciones, autoliquidaciones y comuni-
caciones de datos. 

1. Corresponde a la Administración tributa-
ria el control del cumplimiento de la obligación 
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de presentar declaraciones, autoliquidaciones 
y comunicaciones de datos en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando resulten obligados a ello de 
acuerdo con su situación censal. 

b) Cuando se ponga de manifiesto por la 
presentación de otras declaraciones, autoliqui-
daciones o comunicaciones de datos del propio 
obligado tributario. 

c) Cuando se derive de información que 
obre en poder de la Administración procedente 
de terceras personas. 

d) Cuando se ponga de manifiesto en el cur-
so de otras actuaciones o procedimientos de 
aplicación de los tributos. 

2. En el supuesto previsto en el apartado 1.a) 
la Administración tributaria podrá requerir al 
obligado tributario para que presente la auto-
liquidación o declaración omitida o, en su caso, 
comunique la correspondiente modificación o 
baja censal. 

3. En el supuesto previsto en el apartado 
1.b), la Administración tributaria entenderá 
que existe omisión en la presentación de la 
declaración o autoliquidación y podrá requerir 
su presentación, entre otros casos, cuando la 
obligación de presentar una declaración, auto-
liquidación o comunicación de datos se derive 
de la presentación por el propio obligado de 
declaraciones o autoliquidaciones a cuenta o 
cuando se omita la presentación de comunica-
ciones de datos o de declaraciones exigidas con 
carácter general en cumplimiento de la obliga-
ción de suministro de información y se hayan 
presentado declaraciones o autoliquidaciones 
periódicas asociadas a aquella. 

4. En el supuesto previsto en el apartado 
1.c), se considerará que se ha omitido la pre-
sentación de declaraciones o autoliquidaciones 
y podrá requerirse su presentación. 

Cuando el obligado tributario alegue inexac-
titud o falsedad de dicha información se podrá 
requerir al tercero para que ratifique la infor-
mación suministrada. 

5. En los casos en que no se atienda el re-
querimiento o en los que, atendiéndose este, 
se presente una declaración o autoliquidación 
en la que se aprecien discrepancias respecto 
de los importes declarados o autoliquidados 
por el obligado tributario o por terceros, podrá 
iniciarse el correspondiente procedimiento de 
comprobación o investigación. 

6. El procedimiento de control de presenta-
ción de declaraciones, autoliquidaciones y co-
municaciones de datos terminará de alguna de 
las siguientes formas: 

a) Por la presentación de la declaración, au-
toliquidación o comunicación de datos omiti-
das. 

b) Por la justificación de la no sujeción o 
exención en el cumplimiento de la obligación 
de presentación. De dicha circunstancia se de-
jará constancia expresa en diligencia. 

c) Por el inicio de un procedimiento de com-
probación o investigación. 

d) Por caducidad, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses sin haberse notificado 
resolución expresa que ponga fin al procedi-
miento. 

Subsección 4.ª 
Actuaciones de control de otras 

obligaciones formales 

Artículo 154. Control de otras obligaciones 
formales. 

1. El procedimiento para la comprobación 
del cumplimiento de obligaciones tributarias 
formales distintas de las reguladas en las sub-
secciones anteriores se iniciará de oficio. 

La Administración tributaria podrá realizar 
las actuaciones previstas en los párrafos b), c) y 
d) del artículo 136.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

2. Una vez concluidas las actuaciones de 
comprobación, se dará audiencia al obligado 
tributario, por un plazo de 10 días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la 
apertura de dicho plazo. 

3. Finalizado el trámite de audiencia, se pro-
cederá a documentar el resultado de las actua-
ciones de comprobación en diligencia que de-
berá incluir, al menos, el siguiente contenido: 

a) obligación tributaria o elementos de la 
misma comprobados y ámbito temporal objeto 
de la comprobación. 

b) Especificación de las actuaciones concre-
tas realizadas. 

c) Relación de hechos que motivan la dili-
gencia. 

4. La diligencia se incorporará al expediente 
sancionador que, en su caso, se inicie o que se 
hubiera iniciado como consecuencia del proce-
dimiento, sin perjuicio de la remisión que deba 
efectuarse cuando resulte necesario para la ini-
ciación de otro procedimiento de aplicación de 
los tributos. 

5. El procedimiento de comprobación de 
otras obligaciones formales terminará de algu-
na de las siguientes formas: 

a) Por diligencia. 
b) Por caducidad, una vez transcurrido 

el plazo regulado en el artículo 104 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
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sin haberse formalizado la diligencia que pone 
fin al procedimiento. 

c) Por el inicio de un procedimiento de com-
probación limitada o de inspección que incluya 
el objeto del procedimiento. 

6. Finalizado el procedimiento de compro-
bación de otras obligaciones formales median-
te diligencia, la Administración tributaria no 
podrá efectuar una nueva regularización en re-
lación con el objeto comprobado al que se re-
fiere el apartado 3.a) de este artículo, salvo que 
en un procedimiento de comprobación limita-
da o inspección posterior se descubran nuevos 
hechos o circunstancias que resulten de actua-
ciones distintas de las realizadas y especificadas 
en dicha diligencia. 

Sección 8.ª 
Procedimiento de verificación de datos 

Artículo 155. Iniciación y tramitación del 
procedimiento de verificación de datos. 

1. La Administración podrá iniciar un pro-
cedimiento de verificación de datos en los su-
puestos previstos en el artículo 131 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Con carácter previo a la apertura, en su 
caso, del plazo de alegaciones, la Administra-
ción tributaria podrá acordar de forma motiva-
da la ampliación o reducción del alcance de las 
actuaciones. Dicho acuerdo deberá notificarse 
al obligado tributario. 

3. Con carácter previo a la resolución en la 
que se corrijan los defectos advertidos o a la 
práctica de la liquidación provisional, la Admi-
nistración deberá notificar al obligado tributa-
rio la propuesta de resolución o de liquidación 
para que en un plazo de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de 
la propuesta, alegue lo que convenga a su de-
recho. 

Artículo 156. Terminación del procedimien-
to de verificación de datos.

1. Cuando el procedimiento termine por la 
subsanación, aclaración o justificación de la dis-
crepancia o del dato objeto del requerimiento 
por parte del obligado tributario, se hará cons-
tar en diligencia esta circunstancia y no será 
necesario dictar resolución expresa. 

2. Cuando la liquidación resultante del pro-
cedimiento de verificación de datos sea una 
cantidad a devolver, la liquidación de intereses 

de demora deberá efectuarse de la siguiente 
forma: 

a) Cuando se trate de una devolución de 
ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los 
términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Cuando se trate de una devolución deri-
vada de la normativa de un tributo, se liquida-
rán intereses de demora a favor del obligado 
tributario de acuerdo con lo previsto el artí-
culo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en el artículo 125 de este 
reglamento. 

Sección 9.ª 
Procedimiento de comprobación de valores 

Subsección 1.ª 
La comprobación de valores 

Artículo 157. Comprobación de valores. 

1. La Administración tributaria podrá com-
probar el valor de las rentas, productos, bienes 
y demás elementos determinantes de la obliga-
ción tributaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, salvo que el obligado 
tributario haya declarado de acuerdo con: 

a) El valor que le haya sido comunicado al 
efecto por la Administración tributaria en los 
términos previstos en el artículo 90 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y en el artículo 69 de este reglamento. 

b) Los valores publicados por la propia Admi-
nistración actuante en aplicación de alguno de 
los medios previstos en el artículo 57.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Lo dispuesto en esta sección se entenderá 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
de cada tributo. 

Artículo 158. Medios de comprobación de 
valores. 

1. La aplicación del medio de valoración con-
sistente en la estimación por referencia a los 
valores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal a que se refiere el artículo 57.1.b) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, exigirá que la metodología técni-
ca utilizada para el cálculo de los coeficientes 
multiplicadores, los coeficientes resultantes de 
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dicha metodología y el periodo de tiempo de 
validez hayan sido objeto de aprobación y pu-
blicación por la Administración tributaria que 
los vaya a aplicar. En el ámbito de competen-
cias del Estado la aprobación corresponderá 
al Ministro de Economía y Hacienda mediante 
orden. 

2. Cuando en la comprobación de valores se 
utilice el medio de valoración consistente en 
precios medios de mercado, la Administración 
tributaria competente podrá aprobar y publicar 
la metodología o el sistema de cálculo utiliza-
do para determinar dichos precios medios en 
función del tipo de bienes, así como los valores 
resultantes. En el ámbito de competencias del 
Estado la aprobación corresponderá al Ministro 
de Economía y Hacienda mediante orden. 

3. Cuando en la comprobación de valores se 
utilice el medio de valoración consistente en 
dictamen de perito de la Administración, este 
deberá tener titulación suficiente y adecuada al 
tipo de bien a valorar. 

Tratándose de una valoración que se refiera 
a un bien o derecho individualizado se harán 
constar las características físicas, económicas y 
jurídicas que según la normativa aplicable ha-
yan de considerarse para determinar el valor 
del bien o derecho. 

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
57.1.h) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, el valor de los bienes transmi-
tidos determinante de la obligación tributaria 
podrá ser comprobado por la Administración 
Tributaria atendiendo al precio o valor declara-
do correspondiente a otras transmisiones del 
mismo bien realizadas dentro del plazo de un 
año desde la fecha del devengo del impuesto 
en el que surta efecto, siempre que se man-
tengan sustancialmente las circunstancias de 
carácter físico, jurídico y económico determi-
nantes de dicho valor. 

Artículo 159. Actuaciones de comprobación 
de valores. 

1. La comprobación de valores también po-
drá realizarse como una actuación concreta en 
alguno de los siguientes procedimientos: 

a) Procedimiento iniciado mediante decla-
ración. 

b) Procedimiento de comprobación limitada. 
c) Procedimiento de inspección. 
2. Cuando la comprobación de valores se 

realice en alguno de los procedimientos a que 
se refiere el apartado anterior y dicha compro-
bación no se realice por el órgano que tramita 

el procedimiento, el valor comprobado se in-
corporará al procedimiento del que trae causa. 

3. Cuando la comprobación de valores se 
realice conforme a lo previsto en el apartado 
1 anterior, será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y en la subsección 
siguiente de este reglamento, salvo lo relativo 
al plazo máximo de resolución, que será el del 
procedimiento que se esté tramitando. 

Cuando las actuaciones de comprobación 
de valores se realicen en un procedimiento 
de inspección, las facultades de la Administra-
ción tributaria serán las reconocidas por la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y por este reglamento a los órganos de inspec-
ción. 

4. Cualquiera que sea el procedimiento en el 
que se realice la comprobación de valores, los 
obligados tributarios tendrán derecho a pro-
mover la tasación pericial contradictoria en los 
términos previstos en el artículo 135 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y en la subsección 3.ª siguiente de este regla-
mento. 

5. No se considerarán actuaciones de com-
probación de valores aquellas en las que el valor 
de las rentas, productos, bienes o elementos 
de la obligación tributaria resulte directamente 
de una ley o de un reglamento. 

Subsección 2.ª 
Procedimiento de comprobación de valores 

Artículo 160. Procedimiento para la com-
probación de valores. 

1. En este procedimiento la Administración 
tributaria podrá proceder al examen de los da-
tos en poder de la Administración, de los con-
signados por los obligados tributarios en sus 
declaraciones y de los justificantes presentados 
o que se requieran al efecto, así como requerir 
al obligado tributario o a terceros la informa-
ción necesaria para efectuar la valoración. 

Asimismo, la Administración podrá efectuar 
el examen físico y documental de los bienes y 
derechos objeto de valoración. A estos efectos, 
los órganos competentes tendrán las faculta-
des previstas en el artículo 172 de este regla-
mento. 

2. En el dictamen de peritos, será necesario 
el reconocimiento personal del bien valorado 
por el perito cuando se trate de bienes singu-
lares o de aquellos de los que no puedan ob-
tenerse todas sus circunstancias relevantes en 
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fuentes documentales contrastadas. La negati-
va del poseedor del bien a dicho reconocimien-
to eximirá a la Administración tributaria del 
cumplimiento de este requisito. 

3. La propuesta de valoración resultante de 
la comprobación de valores realizada median-
te cualquiera de los medios a que se refiere el 
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, deberá ser motivada. A 
los efectos de lo previsto en el artículo 103.3 de 
dicha ley, la propuesta de valoración recogerá 
expresamente la normativa aplicada y el detalle 
de su aplicación. En particular, deberá contener 
los siguientes extremos: 

a) En la estimación por referencia a los va-
lores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal deberá especificarse el valor to-
mado como referencia y los parámetros, coefi-
cientes y demás elementos de cuantificación 
utilizados para determinar el valor. 

b) En la utilización de precios medios de 
mercado deberá especificarse la adaptación de 
los estudios de precios medios de mercado y 
del sistema de cálculo al caso concreto. 

c) En los dictámenes de peritos se deberán 
expresar de forma concreta los elementos de 
hecho que justifican la modificación del valor de-
clarado, así como la valoración asignada. Cuando 
se trate de bienes inmuebles se hará constar ex-
presamente el módulo unitario básico aplicado, 
con expresión de su procedencia y modo de de-
terminación, y todas las circunstancias relevan-
tes, tales como superficie, antigüedad u otras, 
que hayan sido tomadas en consideración para 
la determinación del valor comprobado, con 
expresión concreta de su incidencia en el valor 
final y la fuente de su procedencia. 

4. La valoración administrativa servirá de base 
a la liquidación provisional que se practique, sin 
perjuicio de que se pueda iniciar un procedi-
miento de verificación de datos, de comproba-
ción limitada o de inspección respecto de otros 
elementos de la obligación tributaria. 

Subsección 3.ª 
Tasación pericial contradictoria 

Artículo 161. Iniciación y tramitación del 
procedimiento de tasación pericial contra-
dictoria.

1. Cuando se solicite la tasación pericial con-
tradictoria, será necesaria la valoración reali-
zada por un perito de la Administración en el 
supuesto en que la comprobación del valor se 
hubiese efectuado por un medio distinto del 

dictamen de peritos de la Administración. A 
estos efectos, el órgano competente remitirá 
a los servicios técnicos correspondientes una 
relación de los bienes y derechos a valorar. En 
el plazo de 15 días, el personal con título ade-
cuado a la naturaleza de los mismos formulará 
por duplicado la correspondiente hoja de apre-
cio, en la que deberán constar el resultado de la 
valoración realizada y los criterios empleados. 

únicamente se entenderá que los obliga-
dos tributarios promueven la tasación pericial 
contradictoria, si los motivos de oposición a la 
valoración sólo se refieren a la cuantificación de 
sus elementos técnicos, tales como el módulo 
unitario básico, la depreciación por antigüedad 
o los coeficientes y cifras en que se concretan 
las demás circunstancias consideradas en la 
cuantificación, salvo que el obligado tributario 
manifieste expresamente que no desea promo-
ver la tasación pericial contradictoria sino la im-
pugnación del acto administrativo. 

2. El órgano competente notificará al obli-
gado tributario la valoración a que se refiere 
el apartado anterior o, en aquellos casos en 
los que la comprobación de valores se hubiera 
efectuado mediante el dictamen de peritos de 
la Administración, la que ya figure en el expe-
diente, y se le concederá un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de la valoración, para que pueda proce-
der al nombramiento de un perito, que deberá 
tener título adecuado a la naturaleza de los bie-
nes y derechos a valorar. 

Transcurrido el plazo de 10 días sin haberse 
designado el perito por el obligado tributario, 
se entenderá que desiste de su derecho a pro-
mover la tasación pericial contradictoria y se 
dará por terminado el procedimiento. En este 
caso, la liquidación que se dicte tomará el valor 
comprobado que hubiera servido de base a la 
liquidación inicial y no podrá promoverse una 
nueva tasación pericial contradictoria. 

3. Una vez designado el perito por el obliga-
do tributario, se le entregará la relación de bie-
nes y derechos para que en el plazo de 1 mes, 
contado a partir del día siguiente al de la recep-
ción de la relación, formule la correspondiente 
hoja de aprecio, la cual deberá estar motivada. 

Transcurrido el plazo de 1 mes sin haber pre-
sentado la valoración, se entenderá que desiste 
de su derecho a promover la tasación pericial 
contradictoria y se dará por terminado el pro-
cedimiento. En este caso, la liquidación que se 
dicte tomará el valor comprobado que hubie-
ra servido de base a la liquidación inicial y no 
podrá promoverse una nueva tasación pericial 
contradictoria. 
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4. El órgano competente para designar un 
perito tercero será el que se determine en la 
normativa de organización específica. 

La Administración tributaria competente 
podrá establecer honorarios estandarizados 
para los peritos terceros que deban ser desig-
nados de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 135.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. Será necesaria la aceptación 
de la designación por el perito elegido por sor-
teo. Dicha aceptación determinará, asimismo, 
la aceptación de los honorarios aprobados por 
la Administración. 

5. Una vez aceptada la designación por el pe-
rito tercero, se le entregará la relación de los 
bienes y derechos a valorar y las copias de las 
hojas de aprecio de los peritos anteriores. En el 
plazo de 1 mes, contado a partir del día siguien-
te al de la entrega, deberá confirmar alguna de 
las valoraciones anteriores o realizar una nueva 
valoración, sin perjuicio de los límites previstos 
en el artículo 135.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

En el caso de que el perito tercero no emi-
ta la valoración en el plazo establecido en el 
párrafo anterior, se podrá dejar sin efecto su 
designación, sin perjuicio de las responsabi-
lidades que resulten exigibles por la falta de 
emisión del dictamen en plazo. En el caso de 
que se deje sin efecto la designación, se deberá 
notificar esta circunstancia al perito tercero y al 
obligado tributario, y se procederá, en su caso, 
a la liberación de los depósitos de sus honora-
rios y al nombramiento de otro perito tercero 
por orden correlativo. 

Artículo 162. Terminación del procedimien-
to de tasación pericial contradictoria. 

1. El procedimiento de tasación pericial con-
tradictoria terminará de alguna de las siguien-
tes formas: 

a) Por la entrega en la Administración tribu-
taria de la valoración efectuada por el perito 
tercero. 

b) Por el desistimiento del obligado tributa-
rio en los términos previstos en los apartados 2 
y 3 del artículo anterior. 

c) Por no ser necesaria la designación del 
perito tercero de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 135.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

d) Por la falta del depósito de honorarios por 
cualquiera de las partes en los términos previs-
tos en el artículo 135.3, cuarto párrafo, de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

e) Por caducidad en los términos previstos 
en el artículo 104.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

2. En el supuesto previsto en el apartado 
1.c) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará la valoración que resulte de la tasación 
efectuada por el perito del obligado tributario 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 135.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y no podrá efectuarse una nueva 
comprobación de valor por la Administración 
tributaria sobre los mismos bienes o derechos. 

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.d) 
de este artículo, la liquidación que se dicte toma-
rá la valoración que corresponda de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y no podrá 
promoverse nuevamente la tasación pericial con-
tradictoria por parte del obligado tributario o, en 
su caso, no podrá efectuarse una nueva compro-
bación de valor por la Administración tributaria 
sobre los mismos bienes o derechos. 

4. En el supuesto previsto en el apartado 
1.e) de este artículo, la liquidación que se dicte 
tomará el valor comprobado que hubiera ser-
vido de base a la liquidación inicial y no podrá 
promoverse nuevamente la tasación pericial 
contradictoria. 

5. Una vez terminado el procedimiento, la 
Administración tributaria competente noti-
ficará en el plazo de 1 mes la liquidación que 
corresponda a la valoración que deba tomarse 
como base en cada caso, así como la de los inte-
reses de demora que correspondan 

El incumplimiento del plazo al que se refiere 
el párrafo anterior determinará que no se exi-
jan intereses de demora desde que se produzca 
dicho incumplimiento. 

Con la notificación de la liquidación se inicia-
rá el plazo previsto en el artículo 62.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
para que el ingreso sea efectuado, así como el 
cómputo del plazo para interponer el recurso 
o reclamación económico-administrativa con-
tra la liquidación en el caso de que dicho plazo 
hubiera sido suspendido por la presentación de 
la solicitud de tasación pericial contradictoria. 

Sección 10.ª 
Procedimiento de comprobación limitada 

Artículo 163. Iniciación del procedimiento 
de comprobación limitada. 

Se podrá iniciar el procedimiento de com-
probación limitada, entre otros, en los siguien-
tes supuestos: 



Artículo 166 (Real Decreto 1065/2007) ley General trIbutarIa

— 2143 —

a) Cuando en relación con las autoliquida-
ciones, declaraciones, comunicaciones de da-
tos o solicitudes presentadas por el obligado 
tributario, se adviertan errores en su conteni-
do o discrepancias entre los datos declarados 
o justificantes aportados y los elementos de 
prueba que obren en poder de la Administra-
ción tributaria. 

b) Cuando en relación con las autoliquida-
ciones, declaraciones, comunicaciones de da-
tos o solicitudes presentadas por el obligado 
tributario proceda comprobar todos o algún 
elemento de la obligación tributaria. 

c) Cuando de acuerdo con los antecedentes 
que obren en poder de la Administración, se 
ponga de manifiesto la obligación de declarar 
o la realización del hecho imponible o del pre-
supuesto de hecho de una obligación tributaria 
sin que conste la presentación de la autoliqui-
dación o declaración tributaria. 

Artículo 164. Tramitación del procedimien-
to de comprobación limitada. 

1. Con carácter previo a la apertura del plazo 
de alegaciones, la Administración tributaria po-
drá acordar de forma motivada la ampliación o 
reducción del alcance de las actuaciones. Dicho 
acuerdo deberá notificarse al obligado tributa-
rio. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
136.2.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Administración tributaria 
podrá requerir el libro diario simplificado a que 
se refiere el artículo 29.3 de este reglamento. 

3. A efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 136.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando el procedimiento 
de comprobación limitada incluya comproba-
ciones censales o relativas a la aplicación de 
métodos objetivos de tributación, las actuacio-
nes que se refieran a dichas comprobaciones 
podrán realizarse en las oficinas, despachos, 
locales y establecimientos del obligado tribu-
tario en los supuestos en que sea necesario el 
examen físico de los hechos o circunstancias 
objeto de comprobación. A estos efectos, los 
órganos competentes tendrán las facultades 
previstas en el artículo 172 de este reglamento. 

4. Con carácter previo a la resolución, la 
Administración deberá notificar al obligado 
tributario la propuesta de resolución o de li-
quidación para que en un plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la no-
tificación de la propuesta, alegue lo que con-
venga a su derecho. 

Se podrá prescindir del trámite de alegacio-
nes cuando la resolución contenga manifesta-
ción expresa de que no procede regularizar la 
situación tributaria como consecuencia de la 
comprobación realizada. 

5. En relación con cada obligación tributaria 
objeto del procedimiento podrá dictarse una 
única resolución respecto de todo el ámbito 
temporal objeto de la comprobación a fin de 
que la deuda resultante se determine mediante 
la suma algebraica de las liquidaciones referidas 
a los distintos periodos impositivos o de liqui-
dación comprobados. 

Artículo 165. Terminación del procedimien-
to de comprobación limitada. 

Cuando la liquidación resultante del proce-
dimiento de comprobación limitada sea una 
cantidad a devolver, la liquidación de intereses 
de demora deberá efectuarse de la siguiente 
forma: 

a) Cuando se trate de una devolución de 
ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los 
términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Cuando se trate de una devolución deri-
vada de la normativa de un tributo, se liquida-
rán intereses de demora a favor del obligado 
tributario de acuerdo con lo previsto el artí-
culo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en el artículo 125 de este 
reglamento. 

TÍTULO v 
Actuaciones y procedimiento de inspección 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Sección 1.ª 
Funciones de la inspección de los tributos 

Artículo 166. Atribución de funciones ins-
pectoras a los órganos administrativos. 

1. A efectos de lo dispuesto en este regla-
mento, se entiende por órganos de inspección 
tributaria los de carácter administrativo que 
ejerzan las funciones previstas en el artículo 
141 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, así como aquellos otros que ten-
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gan atribuida dicha condición en las normas de 
organización específica. 

2. En el ámbito de competencias del Estado, 
el ejercicio de las funciones de inspección tri-
butaria corresponderá a: 

a) Los órganos con funciones inspectoras de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en los términos establecidos en la normativa 
aplicable. 

b) Los órganos de la Dirección General del 
Catastro que tengan atribuida la inspección ca-
tastral de acuerdo con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, en la forma que se determine 
mediante orden del Ministro de Economía y 
Hacienda, y sin perjuicio de las posibles actua-
ciones conjuntas que puedan realizarse con las 
entidades locales. 

3. Los órganos con funciones inspectoras 
de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria ejercerán sus funciones respecto de los 
siguientes tributos: 

a) Aquellos cuya aplicación corresponda a la 
Administración tributaria del Estado, así como 
sobre los recargos establecidos sobre tales tri-
butos a favor de otros entes públicos. 

b) Los tributos cedidos de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, así como, en su caso, 
con lo dispuesto en las leyes reguladoras del 
régimen de cesión de tributos del Estado y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha ce-
sión a cada comunidad autónoma. 

c) El Impuesto sobre Actividades Económi-
cas de acuerdo con lo dispuesto en la normati-
va reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 167. Colaboración de los órganos 
de inspección con otros órganos y Adminis-
traciones. 

1. Las actuaciones inspectoras podrán reali-
zarse mediante colaboración entre las distintas 
Administraciones tributarias, de oficio o a soli-
citud de la otra Administración. 

Cuando los órganos de inspección de una 
Administración tributaria conozcan hechos 
o circunstancias con trascendencia tributaria 
para otras Administraciones tributarias, los 
pondrán en conocimiento de estas y los acom-
pañarán de los elementos probatorios que pro-
cedan. 

Las actuaciones inspectoras que tenga que 
efectuar una entidad local fuera de su territorio 
serán realizadas por los órganos competentes 
de su comunidad autónoma cuando deban rea-
lizarse en el ámbito territorial de esta, y por los 
órganos de la Administración tributaria del Es-
tado o de la comunidad autónoma competen-
te por razón del territorio en otro caso, previa 
solicitud del presidente de la corporación local. 

Las actuaciones inspectoras que tenga que 
efectuar una comunidad autónoma fuera de su 
territorio serán realizadas, a solicitud de esta, 
por los órganos de inspección de la Administra-
ción tributaria del Estado o de la comunidad au-
tónoma competente por razón de territorio, en 
función de las competencias correspondientes. 

Los resultados de las actuaciones inspec-
toras a que se refieren los párrafos anteriores 
se documentarán en diligencia, a la que podrá 
acompañarse un informe si se estima conve-
niente, que se remitirá directamente al órgano 
competente de la Administración pública co-
rrespondiente. 

2. Los órganos de inspección comunicarán 
a otros órganos de la misma Administración 
tributaria cuantos datos conozcan con tras-
cendencia para el adecuado desempeño de las 
funciones que tengan encomendadas. A estos 
efectos, tendrán en cuenta sus respectivas 
competencias funcionales o territoriales. 

Los órganos de inspección deberán prestar 
la colaboración necesaria a otros órganos ins-
pectores de la misma Administración tributaria. 

Artículo 168. Inspecciones coordinadas con 
las comunidades autónomas. 

1. Las Administraciones tributarias del Es-
tado y de las comunidades autónomas podrán 
realizar actuaciones y procedimientos de ins-
pección coordinados, cada una en su ámbito 
de competencias y de forma independiente, en 
relación con aquellos obligados tributarios que 
presenten un interés común o complementa-
rio para la aplicación de los tributos cuya ins-
pección les corresponda. 

Los órganos de las distintas Administracio-
nes tributarias que intervengan en las actuacio-
nes y procedimientos inspectores coordinados 
podrán realizar actuaciones concretas de modo 
simultáneo. 

Las Administraciones tributarias implicadas 
tendrán acceso a toda la información y elementos 
de prueba obtenidos en las diferentes actuacio-
nes y procedimientos de inspección coordinados 
en cuanto resulten relevantes para la resolución 
del procedimiento iniciado, para su ampliación o 
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para el inicio de otros procedimientos de acuer-
do con sus respectivas competencias. 

2. La Administración tributaria que se pro-
ponga la realización de estas actuaciones o 
procedimientos dirigirá escrito motivado a la 
otra Administración con indicación de los obli-
gados tributarios, conceptos y periodos que 
pretende comprobar y señalará los conceptos y 
periodos que solicita que se comprueben por la 
otra Administración. La Administración tributa-
ria destinataria de la propuesta comunicará, en 
el plazo de un mes desde que reciba el escrito, 
si acepta o no la propuesta. 

3. En la comunicación del inicio de las ac-
tuaciones al obligado tributario o del inicio del 
procedimiento de inspección que se notifique 
en último lugar, o en ambas si se inician simul-
táneamente, se informará al obligado tributario 
de que se trata de actuaciones coordinadas. 

4. Las actuaciones y procedimientos inspec-
tores coordinados se finalizarán de forma inde-
pendiente por cada Administración tributaria. 
Las resoluciones o, en su caso, las liquidaciones 
que se practiquen en cada uno de ellos sólo se-
rán recurribles de forma independiente. 

Artículo 169. Personal inspector. 

1. Las actuaciones inspectoras se realizarán 
por los funcionarios y demás personal al servi-
cio de la Administración tributaria que desem-
peñen los correspondientes puestos de trabajo 
integrados en los órganos con funciones de 
inspección tributaria y, en su caso, por aquellos 
a que se refiere el artículo 61.2. 

Corresponde a cada Administración tribu-
taria, de acuerdo con la normativa que le sea 
aplicable, determinar en los distintos órganos 
con funciones inspectoras los puestos de tra-
bajo que tengan a su cargo el desempeño de 
tales funciones y concretar sus características y 
atribuciones específicas. 

2. Las actuaciones preparatorias y las de 
comprobación o prueba de hechos o circuns-
tancias con trascendencia tributaria podrán en-
comendarse al personal al servicio de la Admi-
nistración tributaria que no tenga la condición 
de funcionario. 

Sección 2.ª 
Planificación de las actuaciones inspectoras 

Artículo 170. Planes de inspección. 

1. La planificación comprenderá las estrate-
gias y objetivos generales de las actuaciones 

inspectoras y se concretará en el conjunto de 
planes y programas definidos sobre sectores 
económicos, áreas de actividad, operaciones y 
supuestos de hecho, relaciones jurídico-tribu-
tarias u otros, conforme a los que los órganos 
de inspección deberán desarrollar su actividad. 

2. Cada Administración tributaria integrará 
en el Plan de control tributario a que se refie-
re el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, el plan o los planes 
parciales de inspección, que se basarán en los 
criterios de riesgo fiscal, oportunidad, aleato-
riedad u otros que se estimen pertinentes. 

3. En el ámbito de la inspección catastral, co-
rresponderá a la Dirección General del Catastro 
la aprobación de los planes de inspección, con-
forme a lo establecido en el texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
en las disposiciones dictadas en su desarrollo y 
en este reglamento. 

4. En el ámbito de las competencias de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
el plan o los planes parciales de inspección se 
elaboraran anualmente basándose en las direc-
trices del Plan de control tributario, en el que 
se tendrán en cuenta las propuestas de los ór-
ganos inspectores territoriales, y se utilizará el 
oportuno apoyo informático. 

5. El plan o los planes parciales de inspección 
recogerán los programas de actuación, ám-
bitos prioritarios y directrices que sirvan para 
seleccionar a los obligados tributarios sobre los 
que deban iniciarse actuaciones inspectoras en 
el año de que se trate. 

6. El plan o los planes parciales de inspección 
en curso de ejecución podrán ser objeto de re-
visión, de oficio o a propuesta de los órganos 
territoriales. 

7. Los planes de inspección, los medios in-
formáticos de tratamiento de información y los 
demás sistemas de selección de los obligados 
tributarios que vayan a ser objeto de actuacio-
nes inspectoras tendrán carácter reservado, no 
serán objeto de publicidad o de comunicación 
ni se pondrán de manifiesto a los obligados tri-
butarios ni a órganos ajenos a la aplicación de 
los tributos. 

8. La determinación por el órgano compe-
tente para liquidar de los obligados tributarios 
que vayan a ser objeto de comprobación en 
ejecución del correspondiente plan de inspec-
ción tiene el carácter de acto de mero trámite 
y no será susceptible de recurso o reclamación 
económico-administrativa. 

Para la determinación de los obligados tri-
butarios que vayan a ser objeto de comproba-
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ción se podrán tener en cuenta las propuestas 
formuladas por los órganos con funciones en la 
aplicación de los tributos. 

9. Respecto de los tributos cedidos por el 
Estado a las comunidades autónomas, estas 
dispondrán de plena autonomía para elaborar 
sus propios planes de inspección con adecua-
ción a su respectiva estructura orgánica. No 
obstante, en el caso de que se hayan aprobado 
planes conjuntos de actuaciones inspectoras 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 50.1 de 
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que 
se regulan las medidas fiscales y administra-
tivas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las co-
rrespondientes Administraciones tributarias 
deberán adecuar sus respectivos planes de ins-
pección a los criterios generales establecidos 
en los planes conjuntos por ellas aprobados, 
en relación con aquellas cuestiones o aspectos 
previstos en los mismos. 

Sección 3.ª 
Facultades de la inspección de los tributos 

Artículo 171. Examen de la documentación 
de los obligados tributarios. 

1. Para realizar las actuaciones inspectoras, 
se podrán examinar, entre otros, los siguientes 
documentos de los obligados tributarios: 

a) Declaraciones, autoliquidaciones, comu-
nicaciones de datos o solicitudes presentadas 
por los obligados tributarios relativas a cual-
quier tributo. 

b) Contabilidad de los obligados tributarios, 
que comprenderá tanto los registros y sopor-
tes contables como las hojas previas o acceso-
rias que amparen o justifiquen las anotaciones 
contables. 

c) Libros registro establecidos por las nor-
mas tributarias. 

d) Facturas, justificantes y documentos sus-
titutivos que deban emitir o conservar los obli-
gados tributarios. 

e) Documentos, datos, informes, antece-
dentes y cualquier otro documento con tras-
cendencia tributaria. 

2. La documentación y los demás elementos 
a que se refiere este artículo se podrán anali-
zar directamente. Se exigirá, en su caso, la vi-
sualización en pantalla o la impresión en los 
correspondientes listados de datos archivados 
en soportes informáticos o de cualquier otra 
naturaleza. 

Asimismo, se podrá obtener copia en cual-
quier soporte de los datos, libros o documen-
tos a los que se refiere el apartado anterior, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 34.1.h) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

3. (838) Los obligados tributarios deberán 
poner a disposición del personal inspector la 
documentación a la que se refiere el apartado 
1.

Cuando el personal inspector solicite al obli-
gado tributario datos, informes o antecedentes 
que no deban hallarse a disposición inmediata 
de la Administración tributaria, se concederá 
con carácter general un plazo de 10 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la no-
tificación del requerimiento, para cumplir con 
el deber de colaboración. El plazo concedido 
para la contestación a las reiteraciones de los 
requerimientos de información que no deba 
hallarse a disposición inmediata de la Adminis-
tración tributaria será con carácter general de 
5 días hábiles.

Cuando los sujetos obligados a relacionarse 
a través de medios electrónicos con las Admi-
nistraciones Públicas a los que se refiere el ar-
tículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, aporten documen-
tación directamente al órgano de inspección 
actuante en el curso de su comparecencia, la 
documentación podrá ser admitida por dicho 
órgano con el objeto de lograr la eficacia de 
la actuación administrativa. En caso de admi-
tirse, el obligado tributario no estará obligado 
a remitir tales documentos por medios elec-
trónicos.

Artículo 172. Entrada y reconocimiento de 
fincas. 

1. Los funcionarios y demás personal al servi-
cio de la Administración tributaria que desarro-
llen actuaciones inspectoras tienen la facultad 
de entrada y reconocimiento de los lugares a 
que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, cuando 
aquellas así lo requieran. 

(838)  Apartado 3 modificado por el artículo primero treinta del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regu-
la el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de 
diciembre),vigencia el 1 de enero de 2018.

  (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018, cuando el requerimiento se 
realice a partir de 1 de enero de 2018).
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2. En el ámbito de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, cuando el obligado tri-
butario o la persona bajo cuya custodia se en-
contraran los mencionados lugares se opusiera 
a la entrada de los funcionarios de inspección, 
se precisará autorización escrita del delegado o 
del director de departamento del que dependa 
el órgano actuante, sin perjuicio de la adopción 
de las medidas cautelares que procedan. 

En el ámbito de la Dirección General del Ca-
tastro la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior corresponderá al Director General. 

3. Cuando la entrada o reconocimiento afec-
te al domicilio constitucionalmente protegido 
de un obligado tributario, se precisará el con-
sentimiento del interesado o autorización ju-
dicial. 

4. En la entrada y reconocimiento judicial-
mente autorizados, los funcionarios de inspec-
ción podrán adoptar las medidas cautelares 
que estimen necesarias. 

Una vez finalizada la entrada y reconoci-
miento, se comunicará al órgano jurisdiccional 
que las autorizaron las circunstancias, inciden-
cias y resultados. 

5. A efectos de lo dispuesto en este artículo, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 
anterior, se considerará que el obligado tributa-
rio o la persona bajo cuya custodia se encuen-
tren los lugares a que se refiere el artículo 142.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, prestan su conformidad a la entra-
da y reconocimiento cuando ejecuten los ac-
tos normalmente necesarios que dependan de 
ellos para que las actuaciones puedan llevarse 
a cabo. 

Si se produce la revocación del consenti-
miento del obligado tributario para la perma-
nencia en los lugares en los que se estén de-
sarrollando las actuaciones, los funcionarios 
de inspección, antes de la finalización de estas, 
podrán adoptar las medidas cautelares regula-
das en el artículo 146 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Artículo 173. Obligación de atender a los 
órganos de inspección. 

1. (839) Los obligados tributarios deberán 
atender a los órganos de inspección y les pres-

(839)  Apartado 1 modificado por el artículo primero treinta y uno 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 

tarán la debida colaboración en el desarrollo de 
sus funciones.

Tratándose de un grupo que tribute en el ré-
gimen de consolidación fiscal, en relación con 
el Impuesto sobre Sociedades, o en el régimen 
especial del grupo de entidades, en relación 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido, debe-
rán atender a los órganos de inspección tanto 
la sociedad representante del grupo como las 
entidades dependientes.

2. Cuando el personal inspector se perso-
ne sin previa comunicación en el lugar donde 
deban practicarse las actuaciones, el obligado 
tributario o su representante deberán aten-
derles si estuviesen presentes. En su defecto, 
deberá colaborar en las actuaciones cualquiera 
de las personas encargadas o responsables de 
tales lugares, sin perjuicio de que en el mismo 
momento y lugar se pueda requerir la conti-
nuación de las actuaciones en el plazo que se 
señale y adoptar las medidas cautelares que re-
sulten procedentes. 

3. El obligado tributario o su representante 
deberán hallarse presentes en las actuaciones 
inspectoras cuando a juicio del órgano de ins-
pección sea preciso para la adecuada práctica 
de aquellas. 

4. En los puertos, estaciones de ferrocarril y 
de los demás transportes terrestres, en los aero-
puertos o en los mercados centrales, mataderos, 
lonjas y lugares de naturaleza análoga, se permi-
tirá libremente la entrada del personal inspector 
a sus estaciones, muelles, oficinas y demás insta-
laciones para la toma de datos de facturaciones, 
entradas y salidas u otros similares, y se podrá 
requerir a los empleados para que ratifiquen los 
datos y antecedentes tomados. 

5. Asimismo, el personal inspector está fa-
cultado para: 

a) Recabar información de los trabajadores o 
empleados sobre cuestiones relativas a las acti-
vidades en que participen. 

b) Realizar mediciones o tomar muestras, así 
como obtener fotografías, croquis o planos. Es-
tas operaciones podrán ser realizadas por el per-
sonal inspector en los términos del artículo 169. 

c) Recabar el dictamen de peritos. A tal fin, 
en los órganos con funciones de inspección po-
drá prestar sus servicios el personal facultativo. 

d) Exigir la exhibición de objetos determi-
nantes de la exacción de un tributo. 

e) Verificar los sistemas de control interno de 
la empresa, cuando pueda facilitar la comproba-
ción de la situación tributaria del obligado. 

30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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f) Verificar y analizar los sistemas y equipos 
informáticos mediante los que se lleve a cabo, 
total o parcialmente, la gestión de la actividad 
económica. 

Sección 4.ª 
Lugar de las actuaciones inspectoras 

Artículo 174. Lugar de las actuaciones ins-
pectoras. 

1. Las actuaciones inspectoras podrán desa-
rrollarse en cualquiera de los lugares estableci-
dos en el artículo 151.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, según deter-
minen los órganos de inspección. 

2. Las actuaciones relativas al análisis de la 
documentación a que se refiere el artículo 
142.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, deberán practicarse en el lugar 
donde legalmente deban hallarse los libros de 
contabilidad o documentos, con las siguientes 
excepciones: 

a) Cuando exista previa conformidad del 
obligado tributario, que se hará constar en di-
ligencia, podrán examinarse en las oficinas de 
la Administración tributaria o en cualquier otro 
lugar en el que así se acuerde. 

b) Cuando se hubieran obtenido copias en 
cualquier soporte de los libros y documentos a 
que se refiere el artículo 142.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, podrán 
examinarse en las oficinas de la Administración 
tributaria. 

c) Cuando se trate de registros y documen-
tos establecidos por normas de carácter tribu-
tario o de los justificantes exigidos por estas, se 
podrá requerir su presentación en las oficinas 
de la Administración tributaria para su examen. 

d) Cuando las actuaciones de inspección no 
tengan relación con el desarrollo de una acti-
vidad económica, se podrá requerir la presen-
tación en las oficinas de la Administración tri-
butaria correspondiente de los documentos y 
justificantes necesarios para la debida compro-
bación de su situación tributaria, siempre que 
estén establecidos o sean exigidos por normas 
de carácter tributario o se trate de justifican-
tes necesarios para probar los hechos o las cir-
cunstancias consignados en las declaraciones 
tributarias. 

3. Los órganos de inspección en cuyo ámbi-
to de competencia territorial se encuentre el 
domicilio fiscal del obligado tributario podrán 
examinar todos los libros, documentos o jus-

tificantes que deban ser aportados aunque se 
refieran a bienes, derechos o actividades que 
radiquen, aparezcan o se desarrollen en un ám-
bito territorial distinto. 

Del mismo modo, los órganos de inspección 
cuya competencia territorial no corresponda al 
domicilio fiscal del obligado tributario podrán 
desarrollar en cualquiera de los demás lugares 
a que se refiere el artículo 151 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, las ac-
tuaciones que procedan en relación con dicho 
obligado. 

Sección 5.ª 
Documentación de las actuaciones 

inspectoras 

Artículo 175. Normas generales. 

Las actuaciones inspectoras se documenta-
rán en comunicaciones, diligencias, informes, 
actas y demás documentos en los que se inclu-
yan actos de liquidación y otros acuerdos reso-
lutorios, en los términos establecidos en este 
reglamento. 

Artículo 176. Actas de inspección. 

1. En las actas de inspección a que se refie-
re el artículo 143.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se consignarán, 
además de las menciones contenidas en el ar-
tículo 153 de dicha ley, los siguientes extremos: 

a) Nombre y apellidos de los funcionarios 
que las suscriban. 

b) (840) La fecha de inicio de las actuaciones, 
el plazo del procedimiento y las circunstan-
cias que afectan a su cómputo de acuerdo con 
los apartados 3, 4 y 5 del artículo 150 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

c) La presentación o no de alegaciones por 
el obligado tributario durante el procedimien-
to o en el trámite de audiencia y, en el caso de 
que las hubiera efectuado, la valoración jurídica 
de las mismas por el funcionario que suscribe el 
acta. No obstante, cuando se suscriba un acta 
de disconformidad, la valoración de las alega-

(840)  Redacción letra b) modificada por el artículo primero treinta y 
dos del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que 
se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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ciones presentadas podrá incluirse en el infor-
me a que se refieren los artículos 157.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y 188.2 de este reglamento. 

d) El carácter provisional o definitivo de la 
liquidación que derive del acta. En el caso de 
liquidación provisional se harán constar las cir-
cunstancias que determinan dicho carácter y 
los elementos de la obligación tributaria a que 
se haya extendido la comprobación. 

e) En el caso de actas con acuerdo deberá 
hacerse constar, además de lo señalado en el 
artículo 155.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, la fecha en que el 
órgano competente ha otorgado la preceptiva 
autorización y los datos identificativos del de-
pósito o de la garantía constituidos por el obli-
gado tributario. 

2. Cuando el obligado tributario esté su-
jeto a obligaciones contables y registrales en 
relación con la obligación tributaria y periodo 
comprobado, deberá hacerse constar en el acta 
la situación de los libros o registros obligato-
rios, con expresión, en su caso, de los defectos 
o anomalías que tengan trascendencia para la 
resolución del procedimiento o para determi-
nar la existencia o calificación de infracciones 
tributarias. 

3. En relación con cada obligación tributa-
ria podrá extenderse una única acta respecto 
de todo el ámbito temporal objeto de la com-
probación a fin de que la deuda resultante se 
determine mediante la suma algebraica de las 
liquidaciones referidas a los distintos periodos 
comprobados. 

4. (841). 

CAPÍTULO II 
Procedimiento de inspección 

Sección 1.ª 
Iniciación del procedimiento de inspección 

Artículo 177. Iniciación de oficio del proce-
dimiento de inspección. 

1. El procedimiento de inspección podrá 
iniciarse mediante comunicación notificada al 

(841)  Texto suprimido por el artículo primero treinta y dos del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

obligado tributario para que se persone en el 
lugar, día y hora que se le señale y tenga a dis-
posición de los órganos de inspección o aporte 
la documentación y demás elementos que se 
estimen necesarios, en los términos del artícu-
lo 87. 

2. Cuando se estime conveniente para la 
adecuada práctica de las actuaciones, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 172 de este 
reglamento, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 147.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, el procedimiento 
de inspección podrá iniciarse sin previa comu-
nicación mediante personación en la empresa, 
oficinas, dependencias, instalaciones, centros 
de trabajo o almacenes del obligado tributario 
o donde exista alguna prueba de la obligación 
tributaria, aunque sea parcial. En este caso, las 
actuaciones se entenderán con el obligado tri-
butario si estuviese presente y, de no estarlo, 
con los encargados o responsables de tales lu-
gares. 

Artículo 178. Extensión y alcance de las ac-
tuaciones del procedimiento de inspección. 

1. Las actuaciones del procedimiento ins-
pector se extenderán a una o varias obligacio-
nes y periodos impositivos o de liquidación, y 
podrán tener alcance general o parcial en los 
términos del artículo 148 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Las actuaciones del procedimiento de ins-
pección tendrán carácter general, salvo que se 
indique otra cosa en la comunicación de inicio 
del procedimiento inspector o en el acuerdo al 
que se refiere el apartado 5 de este artículo que 
deberá ser comunicado. 

3. Las actuaciones del procedimiento ins-
pector tendrán carácter parcial en los siguien-
tes supuestos: 

a) Cuando las actuaciones inspectoras no 
afecten a la totalidad de los elementos de la 
obligación tributaria en el periodo objeto de 
comprobación. 

b) Cuando las actuaciones se refieran al 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
obtención de beneficios o incentivos fiscales, 
así como cuando las actuaciones tengan por 
objeto la comprobación del régimen tributario 
aplicable. 

c) Cuando tengan por objeto la comproba-
ción de una solicitud de devolución siempre 
que se limite exclusivamente a constatar que el 
contenido de la declaración, autoliquidación o 
solicitud presentada se ajusta formalmente a lo 
anotado en la contabilidad, registros y justifi-
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cantes contables o extracontables del obligado 
tributario, sin perjuicio de la posterior compro-
bación completa de su situación tributaria. 

4. La extensión y el alcance general o parcial 
de las actuaciones deberán hacerse constar al 
inicio de estas mediante la correspondiente 
comunicación. Cuando el procedimiento de 
inspección se extienda a distintas obligaciones 
tributarias o periodos, deberá determinarse el 
alcance general o parcial de las actuaciones en 
relación con cada obligación y periodo compro-
bado. En caso de actuaciones de alcance parcial 
deberán comunicarse los elementos que vayan 
a ser comprobados o los excluidos de ellas. 

5. Cuando en el curso del procedimiento se 
pongan de manifiesto razones que así lo acon-
sejen, el órgano competente podrá acordar de 
forma motivada: 

a) La modificación de la extensión de las ac-
tuaciones para incluir obligaciones tributarias o 
periodos no comprendidos en la comunicación 
de inicio o excluir alguna obligación tributaria o 
periodo de los señalados en dicha comunicación. 

b) La ampliación o reducción del alcance 
de las actuaciones que se estuvieran desarro-
llando respecto de las obligaciones tributarias 
y periodos inicialmente señalados. Asimismo, 
se podrá acordar la inclusión o exclusión de 
elementos de la obligación tributaria que esté 
siendo objeto de comprobación en una actua-
ción de alcance parcial. 

Artículo 179. Solicitud del obligado tribu-
tario de una inspección de alcance general. 

1. La solicitud a que se refiere el artículo 149 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, deberá formularse mediante escrito 
dirigido al órgano competente para liquidar o 
comunicarse expresamente al actuario, quien 
deberá recoger esta manifestación en diligen-
cia y dará traslado de la solicitud al órgano com-
petente para liquidar. Esta solicitud incluirá el 
contenido previsto en el artículo 88.2 de este 
reglamento. 

2. Recibida la solicitud, el órgano competen-
te para liquidar acordará si la inspección de ca-
rácter general se va a realizar como ampliación 
del alcance del procedimiento ya iniciado o me-
diante el inicio de otro procedimiento. 

3. La inadmisión de la solicitud por no cum-
plir los requisitos establecidos en el artículo 149 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, deberá estar motivada y será notifi-
cada al obligado tributario. Contra el acuerdo 
de inadmisión no podrá interponerse recurso 
de reposición ni reclamación económico-admi-

nistrativa, sin perjuicio de que pueda reclamar-
se contra el acto o actos administrativos que 
pongan fin al procedimiento de inspección. 

Sección 2.ª 
Tramitación del procedimiento de 

inspección 

Artículo 180. Tramitación del procedimien-
to inspector. 

1. En el curso del procedimiento de inspec-
ción se realizarán las actuaciones necesarias 
para la obtención de los datos y pruebas que 
sirvan para fundamentar la regularización de 
la situación tributaria del obligado tributario o 
para declararla correcta. 

2. La dirección de las actuaciones inspecto-
ras corresponde a los órganos de inspección. 
Los funcionarios que tramiten el procedimien-
to decidirán el lugar, día y hora en que dichas 
actuaciones deban realizarse. 

Se podrá requerir la comparecencia del 
obligado tributario en las oficinas de la Admi-
nistración tributaria o en cualquier otro de los 
lugares a que se refiere el artículo 151 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Cuando exista personación, previa comuni-
cación o sin ella, en el domicilio fiscal, oficinas, 
dependencias, instalaciones o almacenes del 
obligado tributario, se deberá prestar la debida 
colaboración y proporcionar el lugar y los me-
dios auxiliares necesarios para el ejercicio de las 
funciones inspectoras. 

3. Al término de las actuaciones de cada día 
que se hayan realizado en presencia del obli-
gado tributario, el personal inspector que esté 
desarrollando las actuaciones podrá fijar el lu-
gar, día y hora para su reanudación, que podrá 
tener lugar el día hábil siguiente. No obstante, 
los requerimientos de comparecencia en las 
oficinas de la Administración tributaria no rea-
lizados en presencia del obligado tributario de-
berán habilitar para ello un plazo mínimo de 10 
días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento. 

4. Sin perjuicio del ejercicio de las facultades 
y funciones inspectoras, las actuaciones del 
procedimiento deberán practicarse de forma 
que se perturbe lo menos posible el desarrollo 
normal de las actividades laborales o económi-
cas del obligado tributario. 

Artículo 181. Medidas cautelares. 

1. Los funcionarios que estén desarrollando 
las actuaciones en el procedimiento de inspec-
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ción podrán adoptar las medidas cautelares 
que sean necesarias para el aseguramiento de 
los elementos de prueba en los términos pre-
vistos en el artículo 146 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

2. El precinto se realizará mediante la liga-
dura sellada o por cualquier otro medio que 
permita el cierre o atado de libros, registros, 
equipos electrónicos, sobres, paquetes, ca-
jones, puertas de estancias o locales u otros 
elementos de prueba, a fin de que no se abran 
sin la autorización y control de los órganos de 
inspección. 

El depósito consistirá en poner dichos ele-
mentos de prueba bajo la custodia o guarda de 
la persona física o jurídica que se determine por 
la Administración. 

La incautación consistirá en la toma de po-
sesión de elementos de prueba de carácter 
mueble y se deberán adoptar las medidas que 
fueran precisas para su adecuada conservación. 

Los documentos u objetos depositados o in-
cautados podrán, en su caso, ser previamente 
precintados. 

3. Para la adopción de las medidas cautela-
res, se podrá recabar el auxilio y colaboración 
que se consideren precisos de las autoridades 
competentes y sus agentes, que deberán pres-
tarlo en los términos del artículo 142.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

4. La adopción de las medidas cautelares de-
berá documentarse mediante diligencia en la 
que junto a la medida adoptada y el inventario 
de los bienes afectados se harán constar sucin-
tamente las circunstancias y la finalidad que 
determinan su adopción y se informará al obli-
gado tributario de su derecho a formular alega-
ciones en los términos del apartado siguiente. 
Dicha diligencia se extenderá en el mismo mo-
mento en el que se adopte la medida cautelar, 
salvo que ello no sea posible por causas no im-
putables a la Administración, en cuyo caso se 
extenderá en cuanto desaparezcan las causas 
que lo impiden, y se remitirá inmediatamente 
copia al obligado tributario. 

Cuando la medida consista en el depósito 
se dejará constancia de la identidad del depo-
sitario, de su aceptación expresa y de que ha 
quedado advertido sobre el deber de conservar 
a disposición de los órganos de inspección en 
el mismo estado en que se le entregan los ele-
mentos depositados y sobre las responsabilida-
des civiles o penales en las que pudiera incurrir 
en caso de incumplimiento. 

5. En el plazo improrrogable de cinco días, 
contados a partir del día siguiente al de la no-
tificación de la medida cautelar, el obligado 

tributario podrá formular alegaciones ante el 
órgano competente para liquidar, que deberá 
ratificar, modificar o levantar la medida adop-
tada mediante acuerdo debidamente motivado 
en el plazo de 15 días desde su adopción, que 
deberá comunicarse al obligado. 

El acuerdo a que se refiere el párrafo ante-
rior no podrá ser objeto de recurso o reclama-
ción económico-administrativa, sin perjuicio de 
que se pueda plantear la procedencia o impro-
cedencia de la adopción de las medidas caute-
lares en los recursos y reclamaciones que, en su 
caso puedan interponerse contra la resolución 
que ponga fin al procedimiento de inspección. 

6. Cuando las medidas cautelares adoptadas 
se levanten se documentará esta circunstancia 
en diligencia, que deberá comunicarse al obli-
gado. 

La apertura de precintos se efectuará en 
presencia del obligado tributario, salvo que 
concurra causa debidamente justificada. 

Artículo 182. Horario de las actuaciones del 
procedimiento inspector. 

1. Las actuaciones inspectoras que se desa-
rrollen en las oficinas públicas podrán realizarse 
fuera del horario oficial de apertura al público 
de dichas oficinas o de la jornada de trabajo vi-
gente cuando lo requieran las circunstancias de 
dichas actuaciones o medie el consentimiento 
del obligado tributario. 

2. Cuando las actuaciones inspectoras se de-
sarrollen en los locales del obligado tributario, 
podrán realizarse fuera de la jornada laboral de 
oficina o de la actividad en los siguientes su-
puestos: 

a) Cuando medie el consentimiento del obli-
gado tributario. 

b) Cuando sin el consentimiento del obli-
gado tributario se considere necesario para 
que no desaparezcan, se destruyan o alteren 
elementos de pruebas o las circunstancias del 
caso requieran que las actuaciones de inspec-
ción se efectúen con una especial celeridad que 
exija su desarrollo fuera de la jornada laboral y 
se obtenga, en ambos supuestos, la previa au-
torización del órgano competente de la Admi-
nistración tributaria. 

En el ámbito de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, la autorización a que se 
refiere el párrafo anterior corresponderá al de-
legado o al director de departamento del que 
dependa el órgano actuante 

En el ámbito de la Dirección General del Ca-
tastro la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior corresponderá al Director General. 
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El obligado tributario podrá exigir que se le 
entregue copia de la autorización. 

Artículo 183. Trámite de audiencia previo a 
las actas de inspección. 

Cuando el órgano de inspección considere 
que se han obtenido los datos y las pruebas 
necesarios para fundamentar la propuesta de 
regularización o para considerar correcta la si-
tuación tributaria del obligado, se notificará el 
inicio del trámite de audiencia previo a la for-
malización de las actas de conformidad o de 
disconformidad, que se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 96. 

En la misma notificación de apertura del trá-
mite de audiencia podrá fijarse el lugar, fecha y 
hora para la formalización de las actas a que se 
refiere el artículo 185. 

Sección 3.ª 
Duración del procedimiento inspector 

Artículo 184. duración del procedimiento 
inspector (842)

1. El obligado tributario podrá solicitar antes 
de la apertura del trámite de audiencia uno o 
varios periodos a los que se refiere el aparta-
do 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, de un mínimo de 
7 días naturales cada uno. Los periodos solici-
tados no podrán exceder en su conjunto de 60 
días naturales para todo el procedimiento.

2. Para que la solicitud formulada pueda 
otorgarse serán necesarios los siguientes re-
quisitos:

a) Que se solicite directamente al órgano ac-
tuante con anterioridad a los siete días natura-
les previos al inicio del periodo al que se refiera 
la solicitud.

b) Que se justifique la concurrencia de cir-
cunstancias que lo aconsejen.

c) Que se aprecie que la concesión de la so-
licitud no puede perjudicar el desarrollo de las 
actuaciones.

(842)  Texto modificado por el artículo primero treinta y tres del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

En caso de no cumplirse los requisitos an-
teriores, el órgano actuante podrá denegar la 
solicitud.

La solicitud que cumpla los requisitos esta-
blecidos en el primer párrafo de este apartado 
se entenderá automáticamente concedida por 
el periodo solicitado, hasta el límite de los 60 
días como máximo, con su presentación en pla-
zo, salvo que se notifique de forma expresa la 
denegación antes de que se inicie el periodo so-
licitado. Se entenderá automáticamente dene-
gada la solicitud de un periodo inferior a 7 días.

La notificación expresa de la concesión an-
tes de que se inicie el periodo solicitado podrá 
establecer un plazo distinto al solicitado por el 
obligado tributario.

3. La realización de actuaciones con cono-
cimiento formal del obligado tributario con 
posterioridad a la finalización del plazo máximo 
de duración del procedimiento tendrá efectos 
interruptivos de la prescripción respecto de la 
totalidad de las obligaciones tributarias y pe-
riodos a los que se refiera el procedimiento. 
Si la superación del plazo máximo se constata 
durante el procedimiento de inspección, esta 
circunstancia se le comunicará formalmente al 
obligado tributario indicándole las obligaciones 
y periodos por los que se continúa el procedi-
miento.

Sección 4.ª 
Terminación del procedimiento de 

inspección 

Subsección 1.ª 
Actas de inspección 

Artículo 185. formalización de las actas. 

1. Concluido, en su caso, el trámite de au-
diencia, se procederá a documentar el resulta-
do de las actuaciones de comprobación e inves-
tigación en las actas de inspección. 

En aquellos supuestos en los que la compe-
tencia para dictar el acto de liquidación corres-
ponda a una Administración tributaria distinta 
de la que haya llevado a cabo las actuaciones 
de comprobación e investigación, el órgano 
competente para liquidar de la Administración 
tributaria que hubiera realizado estas actua-
ciones deberá autorizar previamente y de for-
ma expresa la suscripción del acta. Esta autori-
zación deberá ser solicitada una vez finalizado 
el trámite de audiencia previo a la suscripción 
del acta. 
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2. (843) Las actas serán firmadas por el fun-
cionario y por el obligado tributario. Si el obli-
gado tributario no supiera o no pudiera fir-
marlas, si no compareciera en el lugar y fecha 
señalados para su firma o si se negara a suscri-
birlas, serán firmadas sólo por el funcionario y 
se hará constar la circunstancia de que se trate. 
Las actas podrán suscribirse mediante firma 
manuscrita o mediante firma electrónica.

En caso de que el acta se suscriba mediante 
firma manuscrita, de cada acta se entregará un 
ejemplar al obligado tributario, que se enten-
derá notificada por su firma.

En el caso de que el acta se suscriba mediante 
firma electrónica, la entrega del ejemplar se podrá 
sustituir por la entrega de datos necesarios para 
su acceso por medios electrónicos adecuados.

Si el obligado tributario no hubiera compa-
recido, las actas deberán ser notificadas con-
forme lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y se suspenderá el 
cómputo del plazo del procedimiento inspector 
desde el intento de notificación del acta al obli-
gado tributario hasta que se consiga efectuar la 
notifi-cación. Si el obligado tributario compare-
ciese y se negase a suscribir las actas se consi-
derará rechazada la notificación a efectos de lo 
previsto en el artículo 111 de dicha ley.

Cuando el interesado no comparezca o se 
niegue a suscribir las actas, deberán formalizar-
se actas de disconformidad.

3. En los supuestos regulados en los artícu-
los 106 y 107 de este reglamento, la firma de un 
acta con acuerdo o de conformidad exigirá la 
aceptación de todos los obligados tributarios 
que hayan comparecido en el procedimiento. 

4. Las actas de inspección no pueden ser ob-
jeto de recurso o reclamación económico-ad-
ministrativa, sin perjuicio de los que procedan 
contra las liquidaciones tributarias resultantes 
de aquellas. 

Artículo 186. Tramitación de las actas con 
acuerdo. 

1. Cuando de los datos y antecedentes obte-
nidos en las actuaciones de comprobación e in-

(843)º  Apartado 2 modificado por el artículo primero treinta y cuatro 
del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre),vigencia de 1 de enero de 2018

  (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018 cuando el acta se firme a 
partir de 1 de enero de 2018).

vestigación, el órgano inspector entienda que 
pueda proceder la conclusión de un acuerdo 
por concurrir alguno de los supuestos señala-
dos en el artículo 155 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, lo pondrá en 
conocimiento del obligado tributario. Tras esta 
comunicación, el obligado tributario podrá for-
mular una propuesta con el fin de alcanzar un 
acuerdo. 

2. Una vez desarrolladas las oportunas ac-
tuaciones para fijar los posibles términos del 
acuerdo, el órgano inspector solicitará la co-
rrespondiente autorización para la suscripción 
del acta con acuerdo del órgano competente 
para liquidar. 

3. La fecha y el lugar de formalización del 
acta se comunicarán al obligado tributario jun-
to con los datos necesarios y los trámites a rea-
lizar para la constitución del depósito o garan-
tía a que se refiere el artículo 155.3.b) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

4. La autorización del órgano competente 
para liquidar deberá ser expresa y anterior o 
simultánea a la suscripción del acta, y se adjun-
tará a esta. 

5. Antes de proceder a la firma del acta, el 
obligado tributario deberá acreditar fehacien-
temente la constitución del depósito o garantía 
en los siguientes términos: 

a) En el caso de constitución de depósi-
to, mediante la aportación del justificante de 
constitución del depósito en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales. Dicho depósito 
deberá cubrir el importe total de la deuda tri-
butaria y, en su caso, de la sanción. 

b) En el caso de formalización de aval o se-
guro de caución, mediante la aportación del 
certificado de la entidad de crédito o sociedad 
de garantía recíproca o de la entidad asegura-
dora. La garantía deberá cubrir el importe total 
de la deuda tributaria, de la sanción y el 20 por 
ciento de ambas cantidades. Será de duración 
indefinida y permanecerá vigente hasta que se 
produzca la extinción del importe garantizado. 

La garantía deberá constituirse a disposición 
del órgano competente para liquidar. Si poste-
riormente no se pagase el importe consignado 
en el acta con acuerdo, el documento en que 
se formalice la garantía deberá ponerse a dis-
posición del órgano competente para su recau-
dación. 

Una vez satisfecha la deuda sin haber sido 
necesaria la ejecución de la garantía, se proce-
derá de oficio a su devolución. 

6. Si en el momento señalado para la firma 
del acta no se hubiese aportado por el obligado 
tributario el justificante de la constitución del 



códIGo FIscal reaF 2018  Artículo 187 (Real Decreto 1065/2007)

— 2154 —

depósito o garantía se entenderá que ha desis-
tido de la formalización del acta con acuerdo. 

7. (844) Una vez firmada el acta con acuerdo, 
el órgano competente para liquidar dispone de 
un plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha del acta, para 
notificar al obligado tributario una liquidación 
que rectifique los errores materiales. Si dicha 
notificación no se produce en el plazo citado, 
la liquidación se entenderá dictada y notificada 
el día siguiente conforme a la propuesta conte-
nida en el acta.

En el caso de que se hubiese notificado li-
quidación rectificando los errores materiales, 
se seguirán los siguientes trámites:

a) Si la liquidación es inferior al importe del 
depósito, se procederá a aplicar este al pago de 
la deuda y a liberar el resto.

b) Si la liquidación es superior al importe del 
depósito, se aplicará este al pago de la deuda y 
se entregará documento de ingreso por la di-
ferencia.

c) Si la liquidación es superior al importe de 
la garantía, se entregará documento de ingreso 
por el importe de la liquidación.

8. Cuando el obligado tributario suscriba un 
acta con acuerdo que no afecte a todos los ele-
mentos regularizados de la obligación tributa-
ria, se procederá de la siguiente forma: 

a) Si se manifestase la conformidad al resto 
de los elementos regularizados no incluidos en 
el acta con acuerdo, la propuesta de liquidación 
contenida en el acta de conformidad incluirá 
todos los elementos regularizados de la obliga-
ción tributaria. La cuota tributaria incluida en la 
propuesta de liquidación contenida en el acta 
con acuerdo minorará la contenida en el acta 
de conformidad. 

b) Si se manifestase la disconformidad al res-
to de los elementos regularizados no incluidos 
en el acta con acuerdo, la propuesta de liqui-
dación contenida en el acta de disconformidad 
incluirá todos los elementos regularizados de la 
obligación tributaria. La cuota tributaria inclui-
da en la propuesta de la liquidación contenida 
en el acta con acuerdo minorará la contenida 
en el acta de disconformidad. 

c) Si respecto a los elementos regularizados 
de la obligación tributaria no incluidos en el 

(844)  Apartado 7 modificado por el artículo primero treinta y cinco 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

acta con acuerdo se otorgase la conformidad 
parcial, se procederá de la siguiente manera: 

1.º Si de la propuesta derivada de los hechos 
a los que el obligado tributario haya prestado 
su conformidad no resultara una cantidad a de-
volver, se formalizarán simultáneamente, ade-
más del acta con acuerdo, dos actas relaciona-
das entre sí en los siguientes términos: 

Un acta de conformidad que contendrá los 
elementos regularizados de la obligación tribu-
taria a los que el obligado tributario haya pres-
tado su conformidad. 

Un acta de disconformidad que incluirá la 
totalidad de los elementos regularizados de 
la obligación tributaria. Las cuotas tributarias 
incluidas en las propuestas de liquidación con-
tenidas en el acta de conformidad y en el acta 
con acuerdo minorarán la contenida en el acta 
de disconformidad. 

2.º Si de la propuesta derivada de los hechos 
a los que el obligado tributario haya prestado 
su conformidad resultara una cantidad a devol-
ver, se formalizará una única acta de disconfor-
midad en la que se harán constar los elementos 
regularizados de la obligación tributaria a los 
que el obligado tributario presta su conformi-
dad a efectos de la aplicación de la reducción 
de la sanción prevista en el artículo 188.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. La cuota tributaria incluida en la pro-
puesta de liquidación contenida en el acta con 
acuerdo minorará la contenida en el acta de 
disconformidad. 

Artículo 187. Tramitación de las actas de 
conformidad. 

1. Cuando el obligado tributario preste su 
conformidad a los hechos y a las propuestas de 
regularización y liquidación incorporadas en el 
acta, se hará constar en ella dicha conformidad. 

2. Cuando el obligado tributario preste su 
conformidad parcial a los hechos y a las pro-
puestas de regularización y liquidación formu-
ladas se procederá de la siguiente forma: 

a) Si de la propuesta derivada de los hechos 
a los que el obligado tributario presta su con-
formidad no resultara una cantidad a devolver, 
se formalizarán simultáneamente dos actas re-
lacionadas entre sí en los siguientes términos: 

1.º Un acta de conformidad que contendrá 
los elementos regularizados de la obligación 
tributaria a los que el obligado tributario haya 
prestado su conformidad. 

2.º Un acta de disconformidad que incluirá la 
totalidad de los elementos regularizados de la 
obligación tributaria. La cuota tributaria inclui-
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da en la propuesta de liquidación contenida en 
el acta de conformidad minorará la contenida 
en el acta de disconformidad. 

b) Si de la propuesta derivada de los hechos 
a los que el obligado tributario presta su con-
formidad resultara una cantidad a devolver, se 
formalizará una única acta de disconformidad 
en la que se harán constar los elementos regu-
larizados de la obligación tributaria a los que 
el obligado tributario presta su conformidad 
a efectos de la aplicación de la reducción de la 
sanción prevista en el artículo 188.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

3. (845) Una vez firmada el acta de confor-
midad, el órgano competente para liquidar dis-
pone de un plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la fecha del acta, para 
notificar al obligado tributario un acuerdo con 
alguno de los contenidos previstos en el artícu-
lo 156.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en cuyo caso se procederá 
de la siguiente forma:

a) Si se confirma la propuesta de liquidación 
contenida en el acta o se rectifican errores ma-
teriales, se notificará el acuerdo al obligado tri-
butario. El procedimiento finalizará con dicha 
notificación.

b) Si se estima que en la propuesta de li-
quidación ha existido error en la apreciación 
de los hechos o indebida aplicación de las 
normas jurídicas, se notificará al obligado tri-
butario acuerdo de rectificación conforme 
a los hechos aceptados por este en el acta y 
se concederá un plazo de 15 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de 
la apertura de dicho plazo, para que formule 
alegaciones. Transcurrido dicho plazo se dicta-
rá la liquidación que corresponda, que deberá 
ser notificada.

c) Si se ordena completar el expediente 
mediante la realización de actuaciones com-
plementarias, se dejará sin efecto el acta for-
malizada, se notificará esta circunstancia al 
obligado tributario y se realizarán las actua-
ciones que procedan cuyo resultado se docu-
mentará en un acta que sustituirá a todos los 
efectos a la anteriormente formalizada y se tra-
mitará según proceda.

(845)  Apartado 3 modificado por el artículo primero treinta y seis 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

De no notificarse alguno de dichos acuerdos 
en el plazo citado, la liquidación se entenderá 
dictada y notificada el día siguiente conforme a 
la propuesta contenida en el acta.

El plazo del mes del que dispone el órga-
no competente para liquidar en los supuestos 
de las letras b) y c) anteriores se suspenderá 
cuando concurra la circunstancia a la que se re-
fiere el apartado e) del artículo 150.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

4. El obligado tributario no podrá revocar la 
conformidad manifestada en el acta, sin perjui-
cio de su derecho a recurrir contra la liquida-
ción resultante de esta y a presentar alegacio-
nes de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
3.b) de este artículo. 

5. Si resultase una deuda a ingresar, se en-
tregará junto con el acta el documento de in-
greso. Para el inicio de los plazos de pago pre-
vistos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se tendrá 
en cuenta la fecha en que se entienda dictada y 
notificada la liquidación, salvo que se dicte ex-
presamente liquidación en cuyo caso se estará 
a la fecha de su notificación. 

Artículo 188. Tramitación de las actas de 
disconformidad. 

1. Cuando el obligado tributario se niegue a 
suscribir el acta, la suscriba pero no preste su 
conformidad a las propuestas de regulariza-
ción y de liquidación contenidas en el acta o no 
comparezca en la fecha señalada para la firma 
de las actas, se formalizará un acta de discon-
formidad, en la que se hará constar el derecho 
del obligado tributario a presentar las alegacio-
nes que considere oportunas dentro del plazo 
de los 15 días, contados a partir del día siguien-
te al de la fecha en que se haya producido la 
negativa a suscribir, se haya suscrito o, si no se 
ha comparecido, se haya notificado el acta. 

2. En el acta de disconformidad se expresa-
rán con el detalle que sea preciso los hechos 
y fundamentos de derecho en que se base la 
propuesta de regularización. Los fundamentos 
de derecho serán además objeto de desarrollo 
en un informe ampliatorio que se entregará al 
obligado tributario de forma conjunta con el 
acta. 

También se recogerá en el acta de forma 
expresa la disconformidad manifestada por el 
obligado tributario o las circunstancias que de-
terminan su tramitación como acta de discon-
formidad, sin perjuicio de que en su momento 
pueda alegar cuanto convenga a su derecho. 

3. Una vez recibidas las alegaciones formu-
ladas por el obligado tributario o concluido el 
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plazo para su presentación, el órgano compe-
tente para liquidar, a la vista del acta, del infor-
me y de las alegaciones en su caso presentadas, 
dictará el acto administrativo que corresponda 
que deberá ser notificado. 

Si el órgano competente para liquidar acor-
dase la rectificación de la propuesta contenida 
en el acta por considerar que en ella ha existido 
error en la apreciación de los hechos o inde-
bida aplicación de las normas jurídicas y dicha 
rectificación afectase a cuestiones no alegadas 
por el obligado tributario, notificará el acuerdo 
de rectificación para que en el plazo de 15 días, 
contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de la apertura de dicho plazo, efectúe 
alegaciones y manifieste su conformidad o dis-
conformidad con la nueva propuesta formulada 
en el acuerdo de rectificación. Transcurrido di-
cho plazo se dictará la liquidación que corres-
ponda, que deberá ser notificada. 

4. El órgano competente para liquidar po-
drá acordar que se complete el expediente en 
cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se 
notificará al obligado tributario y se procederá 
de la siguiente forma: 

a) Si como consecuencia de las actuaciones 
complementarias se considera necesario mo-
dificar la propuesta de liquidación se dejará sin 
efecto el acta incoada y se formalizará una nue-
va acta que sustituirá a todos los efectos a la 
anterior y se tramitará según corresponda. 

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación 
contenida en el acta de disconformidad, se con-
cederá al obligado tributario un plazo de 15 días, 
contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de la apertura de dicho plazo, para la 
puesta de manifiesto del expediente y la formu-
lación de las alegaciones que estime oportunas. 
Una vez recibidas las alegaciones o concluido el 
plazo para su realización, el órgano competente 
para liquidar dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado. 

Subsección 2.ª 
Formas de terminación del procedimiento 

inspector 

Artículo 189. formas de terminación del 
procedimiento inspector. 

1. El procedimiento inspector terminará me-
diante liquidación del órgano competente para 
liquidar, por el acto de alteración catastral o por 
las demás formas previstas en este artículo. 

2. (846) Las actuaciones que se refieran a la 
comprobación del Impuesto sobre Sociedades 
de una entidad en régimen de consolidación 
fiscal o del Impuesto sobre el Valor Añadido 
de una entidad en régimen especial del grupo 
de entidades, que no sea la representante del 
grupo, terminarán conforme a lo dispuesto en 
el artículo 195 de este reglamento y en la nor-
mativa reglamentaria reguladora del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, respectivamente.

3. Cuando el objeto del procedimiento ins-
pector sea la comprobación e investigación de 
la aplicación de métodos objetivos de tributa-
ción y se constate la exclusión de la aplicación 
de dichos métodos por el incumplimiento de 
los requisitos establecidos en la normativa es-
pecífica, el procedimiento podrá terminar por 
el inicio de un procedimiento de comprobación 
limitada cuando el órgano que estuviese reali-
zando dicha comprobación carezca de compe-
tencia para su continuación. 

4. Cuando haya prescrito el derecho de la 
Administración para determinar la deuda tri-
butaria, cuando se trate de un supuesto de 
no sujeción, cuando el obligado tributario no 
esté sujeto a la obligación tributaria o cuando 
por otras circunstancias no proceda la formali-
zación de un acta, el procedimiento terminará 
mediante acuerdo del órgano competente para 
liquidar a propuesta del órgano que hubiese 
desarrollado las actuaciones del procedimien-
to de inspección, que deberá emitir informe en 
el que constarán los hechos acreditados en el 
expediente y las circunstancias que determinen 
esta forma de terminación del procedimiento. 

5. Las actuaciones de comprobación de obli-
gaciones formales terminarán mediante dili-
gencia o informe, salvo que la normativa tribu-
taria establezca otra cosa. 

Artículo 190. Clases de liquidaciones deriva-
das de las actas de inspección. 

1. Las liquidaciones derivadas de un procedi-
miento de inspección tendrán carácter definiti-
vo o provisional de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y en este artículo. 

(846)  Apartado 2 modificado por el artículo primero treinta y siete 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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Las liquidaciones derivadas de las actuacio-
nes de comprobación e investigación de alcan-
ce parcial tendrán siempre el carácter de pro-
visionales. 

Las liquidaciones derivadas de las actuacio-
nes de comprobación e investigación de alcan-
ce general tendrán el carácter de definitivas, 
salvo en los casos a que se refieren los aparta-
dos 2, 3 y 4 de este artículo, en los que tendrán 
el carácter de provisionales. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
101.4.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las liquidaciones derivadas 
de un procedimiento de inspección podrán 
tener carácter provisional cuando alguno de 
los elementos de la obligación tributaria se de-
termine en función de los correspondientes a 
otras obligaciones que no hubieran sido com-
probadas, o que hubieran sido regularizadas 
mediante liquidación provisional o mediante 
liquidación definitiva que no fuera firme. Se en-
tenderá, entre otros supuestos, que se produ-
cen estas circunstancias: 

a) Cuando se dicten liquidaciones respecto 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes o Impuesto sobre el Patrimonio en tanto 
no se hayan comprobado las autoliquidaciones 
del mismo año natural por el Impuesto sobre 
el Patrimonio y el impuesto sobre la renta que 
proceda. 

b) Cuando se dicten liquidaciones respecto 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
y no se haya comprobado el impuesto directo 
del pagador de los correspondientes rendi-
mientos. 

c) Cuando se compruebe la actividad de un 
grupo de personas o entidades vinculadas y no 
se haya finalizado la comprobación de todas 
ellas. 

d) (847) Cuando se dicte liquidación que anu-
le o modifique la deuda tributaria inicialmente 
autoliquidada como consecuencia de la regula-
rización de algunos elementos de la obligación 
tributaria porque deba ser imputado a otro 
obligado tributario o a un tributo o período 
distinto del regularizado, siempre que la liqui-

(847)  Letra d) apartado 2 modificada por el artículo primero treinta 
y ocho del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre),vigencia de 1 de enero de 2018.

(  La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos 
iniciados antes de 1 de enero de 2018 cuando la liquidación se dicte a 
partir de 1 de enero de 2018).

dación resultante de esta imputación no haya 
adquirido firmeza.

3. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 101.4.a) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, las liquidaciones 
derivadas de un procedimiento de inspección 
podrán tener carácter provisional cuando exis-
tan elementos de la obligación tributaria cuya 
comprobación con carácter definitivo no hu-
biera sido posible durante el procedimiento 
por concurrir alguna de las siguientes causas: 

a) Cuando exista una reclamación judicial o 
proceso penal que afecte a los hechos compro-
bados. 

b) (848) Cuando no se haya podido finalizar la 
comprobación e investigación de los elementos 
de la obligación tributaria como consecuencia 
de no haberse obtenido los datos solicitados a 
terceros o debido a que no se hayan recibido 
los datos, informes, dictámenes o documentos 
solicitados a otra Administración.

c) Cuando se compruebe la procedencia de 
una devolución y las actuaciones inspectoras se 
hayan limitado en los términos previstos en el 
artículo 178.3.c) de este reglamento. 

d) Cuando se realicen actuaciones de com-
probación e investigación por los servicios de 
intervención en materia de impuestos especia-
les. 

4. De acuerdo con lo dispuesto el artículo 
101.4.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las liquidaciones derivadas 
de un procedimiento de inspección podrán 
tener carácter provisional, además de en los 
supuestos previstos en dicho párrafo, en los 
siguientes: 

a) Cuando se haya planteado un supuesto de 
conflicto en la aplicación de la norma tributaria 
y no constituya el objeto único de la regulari-
zación, siempre que sea posible la práctica de 
liquidación provisional por los restantes ele-
mentos de la obligación tributaria. 

b) Cuando concluyan las actuaciones de 
comprobación e investigación en relación con 
parte de los elementos de la obligación tributa-
ria, siempre que esta pueda ser desagregada. El 
procedimiento de inspección deberá continuar 
respecto de los demás elementos de la obliga-
ción tributaria. 

(848)  Letra b) apartado 3 modificada por el artículo primero treinta 
y ocho del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre),vigencia 1 de enero de 2018.
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c) (849) Cuando en un procedimiento de ins-
pección se realice una comprobación de valo-
res de la que se derive una deuda a ingresar y 
se regularicen otros elementos de la obligación 
tributaria. En este supuesto se dictarán dos 
liquidaciones provisionales, una como conse-
cuencia de la comprobación de valores y otra 
que incluirá la totalidad de lo comprobado. Esta 
última tendrá carácter provisional respecto de 
las posibles consecuencias que de la compro-
bación de valores puedan resultar en dicha li-
quidación.

d) (850) Cuando por un mismo concepto 
impositivo y periodo se hayan diferenciado ele-
mentos respecto de los que se aprecia delito 
contra la Hacienda Pública, junto con otros ele-
mentos respecto de los que no se aprecia esa 
situación. En estos casos, ambas liquidaciones 
tendrán carácter provisional.

e) (851) Cuando así se determine en otras 
disposiciones legales o reglamentarias. 

5. Las liquidaciones provisionales minorarán 
los importes de las que posterior o simultánea-
mente se practiquen respecto de la obligación 
tributaria y período objeto de regularización. 

6. (852) Los elementos de la obligación tribu-
taria comprobados e investigados en el curso 

(849)  Letra c) apartado 4 modificada por el artículo primero treinta 
y ocho del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre),vigencia 1 de enero de 2018.

(850)  Texto letra d) apartado 4 introducido por el artículo primero 
treinta y ocho del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, 
por el que se modifican el Reglamento General de las actuacio-
nes y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de 
noviembre, por el que se regula el Consejo para la Defensa del 
Contribuyente (boE de 30 de diciembre),vigencia 1 de enero 
de 2018.

   (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018 cuando la liquidación se dicte 
a partir de 1 de enero de 2018).

(851)  Párrafo reordenado como e) por el artículo primero treinta y 
ocho del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que 
se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre),vigencia de 1 de enero de 2018.

(852)  Apartado 6 modificado por el artículo primero treinta y ocho 
del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre),vigencia de 1 de enero de 2018.

  (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018 cuando la liquidación se dicte 
a partir de 1 de enero de 2018).

de unas actuaciones que hubieran terminado 
con una liquidación provisional no podrán re-
gularizarse nuevamente en un procedimiento 
inspector posterior, salvo que concurra alguna 
de las circunstancias a que se refieren los apar-
tados 2 y 3 de este artículo y, exclusivamente, 
en relación con los elementos de la obligación 
tributaria afectados por dichas circunstan-cias. 
Cuando concurran las circunstancias del artícu-
lo 190.3.b) de este reglamento, la regularización 
se podrá realizar con los nuevos datos que se 
hayan podido obtener y los que se deriven de la 
investigación de los mismos.

7. Los elementos de la obligación tributaria 
a los que no se hayan extendido las actuacio-
nes de comprobación e investigación podrán 
regularizarse en un procedimiento de compro-
bación o investigación posterior. 

Artículo 191. Liquidación de los intereses 
de demora. 

1. (853) La liquidación derivada del procedi-
miento inspector incorporará los intereses de 
demora hasta el día en que se dicte o se en-
tienda dictada la liquidación, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 6 del artículo 150 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y de acuerdo con lo previsto en los 
apartados siguientes.

2. En el caso de actas con acuerdo los inte-
reses de demora se calcularán hasta el día en 
que deba entenderse dictada la liquidación por 
el transcurso del plazo legalmente establecido. 

En el caso de actas de conformidad, los in-
tereses de demora se calcularán hasta el día en 
que deba entenderse dictada la liquidación por 
transcurso del plazo legalmente establecido. 

En el caso de actas de disconformidad, los 
intereses de demora se calcularán hasta la con-
clusión del plazo establecido para formular ale-
gaciones. 

3. Las actas y los actos de liquidación prac-
ticados deberán especificar las bases de cálcu-
lo sobre las que se aplican los tipos de interés 
de demora, los tipos de interés y las fechas de 
comienzo y finalización de los períodos de de-
vengo. 

(853)  Apartado 1 modificado por el artículo primero treinta y nueve 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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4. (854) Cuando la liquidación resultante del 
procedimiento inspector sea una cantidad a 
devolver, la liquidación de intereses de demora 
deberá efectuarse de la siguiente forma:

a) Cuando se trate de una devolución de 
ingresos indebidos, se liquidarán a favor del 
obligado tributario intereses de demora en los 
términos del artículo 32.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. A efectos 
del cálculo de los intereses, no se computarán 
los días a los que se refiere el apartado 4 del ar-
tículo 150 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, ni los periodos de extensión 
a los que se refiere el apartado 5 de dicho ar-
tículo.

b) Cuando se trate de una devolución deri-
vada de la normativa de un tributo, se liquida-
rán intereses de demora a favor del obligado 
tributario de acuerdo con lo previsto el artí-
culo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en el artículo 125 de este 
reglamento.

Artículo 192. Comprobación de obligacio-
nes formales. 

1. Cuando el objeto del procedimiento de 
inspección sea comprobar e investigar el cum-
plimiento de obligaciones tributarias formales, 
se dará audiencia al obligado tributario por un 
plazo de 15 días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación de la apertura de dicho pla-
zo, una vez concluidas las actuaciones de com-
probación e investigación. 

2. Finalizado el trámite de audiencia, se pro-
cederá a documentar el resultado de las actua-
ciones de comprobación e investigación en di-
ligencia o informe. 

Cuando el procedimiento finalice mediante 
diligencia o informe, esta se incorporará al ex-
pediente sancionador que, en su caso, se inicie 
como consecuencia del procedimiento de ins-
pección, sin perjuicio de la remisión que deba 
efectuarse cuando resulte necesario para la ini-
ciación de otro procedimiento de aplicación de 
los tributos. 

(854)  Apartado 4 modificado por el artículo primero treinta y nueve 
del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre),vigencia 1/1/2018.

  (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018 cuando la liquidación se dicte 
a partir de 1 de enero de 2018).

Sección 5.ª 
Disposiciones especiales del procedimiento 

inspector 

Artículo 193. Estimación indirecta de bases 
o cuotas. 

1. El método de estimación indirecta de ba-
ses o cuotas será utilizado por la Administración 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 53 
y 158 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, y en este artículo. 

La estimación indirecta podrá aplicarse en 
relación con la totalidad o parte de los elemen-
tos integrantes de la obligación tributaria. 

2. La apreciación de alguna o algunas de 
las circunstancias previstas en el artículo 53.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, no determinará por si sola la aplica-
ción del método de estimación indirecta si, de 
acuerdo con los datos y antecedentes obteni-
dos a lo largo del desarrollo de las actuaciones 
inspectoras, pudiera determinarse la base o la 
cuota mediante el método de estimación direc-
ta u objetiva. 

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
53.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, se entenderá que existe resis-
tencia, obstrucción, excusa o negativa a la ac-
tuación inspectora cuando concurra alguna de 
las conductas reguladas en el artículo 203.1 de 
dicha ley. 

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
53.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, se entenderá que existe incumpli-
miento sustancial de las obligaciones contables 
o registrales: 

a) Cuando el obligado tributario incumpla la 
obligación de llevanza de la contabilidad o de 
los libros registro establecidos por la normativa 
tributaria. Se presumirá su omisión cuando no 
se exhiban a requerimiento de los órganos de 
inspección. 

b) Cuando la contabilidad no recoja fielmen-
te la titularidad de las actividades, bienes o de-
rechos. 

c) Cuando los libros o registros contengan 
omisiones, alteraciones o inexactitudes que 
oculten o dificulten gravemente la constata-
ción de las operaciones realizadas. 

d) Cuando aplicando las técnicas o criterios 
generalmente aceptados a la documentación 
facilitada por el obligado tributario no pueda 
verificarse la declaración o determinarse con 
exactitud las bases o rendimientos objeto de 
comprobación. 
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e) Cuando la incongruencia probada entre 
las operaciones contabilizadas o registradas y 
las que debieran resultar del conjunto de ad-
quisiciones, gastos u otros aspectos de la acti-
vidad permita presumir, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 108.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que la con-
tabilidad o los libros registro son incorrectos. 

5. (855) Cuando los datos utilizados para la 
estimación indirecta a que se refiere la letra d) 
del apartado 3 del artículo 158 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, proce-
dan de la propia Administración tributaria, se 
utilizarán aquellos métodos que permitan pre-
servar el carácter reservado de los datos tribu-
tarios de terceros sin perjudicar el derecho de 
defensa del obligado tributario. En particular, 
se disociarán los datos de forma que no pueda 
relacionarse entre sí:

a) la identificación de los sujetos contenidos 
en la muestra.

b) los datos contenidos en sus declaraciones 
tributarias que sirvan para el cálculo de los por-
centajes o promedios empleados para la deter-
minación de las bases, los cálculos y estimacio-
nes efectuados.

La Administración indicará las característi-
cas conforme a las cuales se ha seleccionado la 
muestra elegida. Entre otros, podrán tenerse en 
cuenta el ámbito espacial y temporal de la mues-
tra, la actividad que desarrollan o el intervalo al 
que corresponde su volumen de operaciones.

6. En el supuesto en el que las actas en que 
se proponga la regularización de la situación 
tributaria del obligado mediante la aplicación 
del método de estimación indirecta se suscri-
ban en disconformidad, podrá elaborarse un 
único informe que recoja ambas circunstancias. 

Artículo 194. declaración de conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria. 

1. Cuando el órgano de inspección que esté 
tramitando el procedimiento estime que pue-
den concurrir las circunstancias previstas en el 
artículo 15 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, lo notificará al obligado tribu-
tario y le concederá un plazo de alegaciones de 

(855)  Apartado 5 modificado por el artículo primero cuarenta del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

15 días, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación de la apertura de dicho plazo. 

2. (856) Una vez recibidas las alegaciones y, en 
su caso, practicadas las pruebas procedentes, el 
órgano que esté tramitando el procedimiento 
emitirá un informe sobre la concurrencia o no 
de las circunstancias previstas en el artículo 15 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que se remitirá junto con el expedien-
te al órgano competente para liquidar.

En caso de que el órgano competente para 
liquidar estimase que concurren dichas circuns-
tancias remitirá a la Comisión consultiva a que 
se refiere el artículo 159 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, el informe 
y los antecedentes. La remisión se notificará al 
obligado tributario con indicación de la suspen-
sión del cómputo del plazo del procedimiento 
inspector prevista en el apartado 3 del artículo 
150 de dicha Ley.

En caso de que el órgano competente para 
liquidar estimase motivadamente que no con-
curren dichas circunstancias devolverá la do-
cumentación al órgano de inspección que esté 
tramitando el procedimiento, lo que se notifi-
cará al obligado tributario.

3. La Comisión consultiva emitirá un informe 
en el que, de forma motivada, se indicará si pro-
cede o no la declaración del conflicto en la apli-
cación de la norma tributaria. Dicho informe se 
comunicará al órgano competente para liquidar 
que hubiese remitido el expediente, que orde-
nará su notificación al obligado tributario y la 
continuación del procedimiento de inspección. 

En el caso de acordarse la ampliación del 
plazo para emitir el mencionado informe, el 
acuerdo deberá notificarse al obligado tributa-
rio y se dará traslado, asimismo, al órgano de 
inspección. 

4. En el ámbito de competencias del Estado, 
la Comisión consultiva estará compuesta por 
dos representantes de la Dirección General 
de Tributos del Ministerio de Economía y Ha-
cienda designados por resolución del Director 
General de Tributos, uno de los cuales actuará 
como presidente con voto de calidad, salvo 
que el conflicto en la aplicación de la norma 
tributaria afecte a las normas dictadas por las 
comunidades autónomas en materia de tribu-

(856)  Apartado 2 modificado por el artículo primero cuarenta y uno 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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tos cedidos, en cuyo caso, los representantes 
del órgano competente para contestar las 
consultas tributarias escritas serán designa-
dos por resolución del titular de dicho órgano. 

Los representantes de la Administración tri-
butaria actuante serán: 

a) Cuando la Administración tributaria actuan-
te sea la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, dos representantes de esta designados por 
el director del departamento competente. 

b) Cuando la Administración tributaria ac-
tuante sea una comunidad autónoma, dos re-
presentantes de la Administración tributaria 
autonómica. 

c) Cuando la Administración tributaria ac-
tuante sea una entidad local, dos representan-
tes de la entidad local. 

En los supuestos anteriores, uno de los dos 
representantes de la Administración tributaria 
actuante podrá ser el órgano de inspección 
que estuviese tramitando el procedimiento o el 
órgano competente para liquidar que hubiese 
remitido el expediente. 

5. (857) La suspensión del cómputo del pla-
zo de duración del procedimiento se producirá 
por el tiempo que transcurra desde la notifica-
ción al interesado a que se refiere el apartado 2 
de este artículo hasta la recepción del informe 
por el órgano competente para continuar el 
procedimiento o hasta el transcurso del plazo 
máximo para su emisión.

Dicha suspensión no impedirá la práctica de 
las actuaciones inspectoras que durante esta 
situación pudieran desarrollarse en relación 
con los elementos de la obligación tributaria 
no relacionados con los actos o negocios anali-
zados por la Comisión consultiva, en cuyo caso 
continuará el procedimiento respecto de los 
mismos de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

6. (858) Trimestralmente se publicarán los 
informes de la Comisión consultiva en los que 

(857)  Apartado 5 modificado por el artículo primero cuarenta y uno 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(858)  Apartado 6 introducido por el artículo primero cuarenta y uno 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 

se haya apreciado la existencia de conflicto en 
la aplicación de la norma tributaria. En el ám-
bito de competencias del Estado se publicarán 
en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, salvo que se trate de 
tributos cuyo órgano competente para la emi-
sión de las consultas tributarias por escrito se 
integre en otras Administraciones tributarias, 
en cuyo caso deberán publicarse a través del 
medio que las mismas señalen.

En dichas publicaciones se guardará la debi-
da reserva en relación a los sujetos afectados.

Artículo 195. Entidades que tributen en ré-
gimen de consolidación fiscal (859). 

1. La comprobación e investigación de la so-
ciedad representante y del grupo fiscal se reali-
zará en un único procedimiento de inspección, 
que incluirá la comprobación de las obligacio-
nes tributarias del grupo fiscal y de la sociedad 
representante objeto del procedimiento.

En relación con los grupos fiscales que tri-
buten en el régimen de consolidación fiscal en 
los que la entidad dominante sea no residente 
en territorio español, cuando no se haya comu-
nicado la entidad que ostente la condición de 
representante del grupo, la Administración tri-
butaria podrá considerar como tal a cualquie-
ra de las entidades integrantes del mismo. En 
estos grupos fiscales, cuando se comunique 
el cambio de sociedad representante una vez 
iniciado el procedimiento, éste continuará por 
el mismo órgano actuante, por lo que afecta a 
las actuaciones relativas al grupo, con la nueva 
entidad representante.

2. En cada entidad dependiente, que no 
sea representante del grupo, que sea objeto 
de inspección como consecuencia de la com-
probación de un grupo fiscal, se desarrollará 
un único procedimiento de inspección. Dicho 
procedimiento incluirá la comprobación de 
las obligaciones tributarias que se derivan del 
régimen de tributación individual del Impues-
to sobre Sociedades y las demás obligaciones 
tributarias objeto del procedimiento e incluirá 
actuaciones de colaboración respecto de la tri-

30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(859)  Texto modificado por el artículo primero cuarenta y dos del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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butación del grupo por el régimen de consoli-
dación fiscal.

3. De acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 68.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el plazo de prescripción del 
Impuesto sobre Sociedades del grupo fiscal se 
interrumpirá:

a) Por cualquier actuación de comprobación 
e investigación realizada con la sociedad repre-
sentante del grupo respecto al Impuesto sobre 
Sociedades.

b) Por cualquier actuación de comprobación 
e investigación relativa al Impuesto sobre So-
ciedades realizada con cualquiera de las socie-
dades dependientes, siempre que la sociedad 
representante del grupo tenga conocimiento 
formal de dichas actuaciones.

4. Las circunstancias a que se refieren los 
apartados 4 y 5 del artículo 150 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que se 
produzcan en el curso de un procedimiento 
seguido con cualquier entidad del grupo afec-
tarán al plazo de duración del procedimiento 
seguido cerca de la sociedad representante y 
del grupo fiscal, siempre que la sociedad repre-
sentante tenga conocimiento formal de ello. La 
concurrencia de dichas circunstancias no impe-
dirá la continuación de las actuaciones inspec-
toras relativas al resto de entidades integrantes 
del grupo.

El periodo de extensión del plazo a que se 
refiere el artículo 150.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se calculará 
para la sociedad representante y el grupo te-
niendo en cuenta los periodos no coincidentes 
solicitados por cualquiera de las sociedades in-
tegradas en el grupo fiscal. Las sociedades inte-
gradas en el grupo fiscal podrán solicitar hasta 
60 días naturales para cada uno de sus procedi-
mientos, pero el periodo por el que se exten-
derá el plazo de resolución del procedimiento 
de la sociedad representante y del grupo no 
excederá en su conjunto de 60 días naturales.

5. La documentación del procedimiento se-
guido cerca de cada entidad dependiente, que 
no sea representante del grupo, se desglosa-
rá, a efectos de la tramitación, de la siguiente 
forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre 
Sociedades, en el que se incluirá la diligencia 
resumen a que se refiere el artículo 98.3.g) de 
este reglamento. Dicho expediente se remitirá 
al órgano que esté desarrollando las actuacio-
nes de comprobación e investigación de la so-
ciedad representante y del grupo fiscal.

b) otro expediente relativo a las demás obli-
gaciones tributarias objeto del procedimiento.

6. La documentación del procedimiento 
seguido cerca de la entidad representante del 
grupo se desglosará, a efectos de su tramita-
ción, de la siguiente forma:

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre 
Sociedades del grupo fiscal, que incluirá las di-
ligencias resumen a que se refiere el apartado 
anterior.

b) otro expediente relativo a las demás obli-
gaciones tributarias objeto del procedimiento.

Artículo 196. declaración de responsabili-
dad en el procedimiento inspector. 

1. Cuando en el curso de un procedimien-
to de inspección, el órgano actuante tenga 
conocimiento de hechos o circunstancias que 
pudieran determinar la existencia de responsa-
bles a los que se refiere el artículo 41 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se podrá acordar el inicio del procedimiento 
para declarar dicha responsabilidad. El inicio se 
notificará al obligado tributario con indicación 
de las obligaciones tributarias y períodos a los 
que alcance la declaración de responsabilidad y 
el precepto legal en que se fundamente. 

Cuando el alcance de la responsabilidad in-
cluya las sanciones será necesario que se haya 
iniciado previamente el procedimiento sancio-
nador. 

La derivación de la acción administrativa a 
los responsables subsidiarios requerirá la pre-
via declaración de fallido del deudor principal 
y, si los hubiera, de los responsables solidarios. 
Los órganos de recaudación acreditarán, a peti-
ción de los de inspección, la condición de falli-
do de los deudores principales y responsables 
solidarios, de lo que se dejará constancia en la 
comunicación de inicio del procedimiento de 
declaración de responsabilidad. 

2. (860) El trámite de audiencia al responsa-
ble se realizará con posterioridad a la formali-
zación del acta al deudor principal y, cuando 
la responsabilidad alcance a las sanciones, a la 
propuesta de resolución del procedimiento 
sancionador al sujeto infractor.

El responsable dispondrá de un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente al de la 

(860)  Apartado 2 modificado por el artículo primero cuarenta y tres 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.
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notificación de la apertura de dicho plazo, para 
formular las alegaciones y aportar la documen-
tación que estime oportunas, tanto respecto 
del presupuesto de hecho de la responsabili-
dad como de las liquidaciones o sanciones a las 
que alcance dicho presupuesto.

Durante el trámite de audiencia se deberá 
dar, en su caso, la conformidad expresa a la que 
se refiere el artículo 41.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Salvo el supuesto previsto en el apartado 
4 de este artículo, el responsable no tendrá la 
condición de interesado en el procedimiento 
de inspección o en el sancionador y se tendrán 
por no presentadas las alegaciones que formu-
le en dichos procedimientos.

3. (861) El acuerdo de declaración de respon-
sabilidad corresponderá al órgano competente 
para dictar la liquidación y habrá de dictarse 
con posterioridad al acuerdo de liquidación al 
deudor principal o, en su caso, de imposición 
de sanción al sujeto infractor.

El acuerdo de declaración de responsabi-
lidad se notificará al responsable. De no efec-
tuarse la notificación antes de la finalización del 
plazo voluntario de ingreso otorgado al deudor 
principal, o si en dicho plazo no se hubiera acre-
ditado al menos un intento de notificación que 
contenga el texto íntegro del acuerdo o, en 
su caso, de no haberse efectuado la puesta a 
disposición de la notificación en la sede elec-
trónica de la Administración tributaria o en la 
dirección electrónica habilitada, se procede-
rá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
124.3 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio.

4. En aquellos supuestos en los que la ley 
disponga que no es necesario el acto previo de 
derivación de responsabilidad, las actuaciones 
inspectoras de comprobación e investigación 
podrán realizarse directamente con el respon-
sable. En estos supuestos, las actas se formali-
zarán y las liquidaciones se practicarán a nom-
bre del responsable. 

(861)  Apartado 3 modificado por el artículo primero cuarenta y tres 
del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre),vigencia  1 de enero de 2018.

  (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018, cuando el intento de notifi-
cación que contenga el texto íntegro del acuerdo o, en su caso, 
la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica 
de la Administración Tributaria o en la dirección electrónica ha-
bilitada, se realicen a partir de 1 de enero de 2018).

CAPÍTULO III 
otras actuaciones inspectoras 

Artículo 197. Otras actuaciones inspectoras. 

1. Las actuaciones de valoración podrán 
desarrollarse por los órganos de inspección a 
iniciativa propia o a petición de otros órganos 
de la misma u otra Administración tributaria. 
En particular, los órganos de inspección podrán 
practicar estas actuaciones a petición de las co-
munidades autónomas respecto de los tributos 
cedidos a estas. 

2. Cuando así les sea solicitado y sin perjui-
cio de las competencias propias de otros órga-
nos de la Administración, los órganos de ins-
pección informarán y asesorarán en materias 
de carácter económico, financiero, jurídico o 
técnico relacionadas con el ejercicio de sus 
funciones a los demás órganos de las Adminis-
traciones tributarias, a los órganos dependien-
tes del Ministerio de Economía y Hacienda, así 
como a cualquier organismo que lo solicite. 

3. Los órganos de inspección podrán realizar 
los estudios individuales, sectoriales o territo-
riales de carácter económico o financiero que 
puedan ser de interés para la aplicación de los 
tributos, así como los análisis técnicos, quími-
cos, informáticos o de cualquier otra naturale-
za que se consideren necesarios. 

4. Las actuaciones de intervención en mate-
ria de los impuestos especiales de fabricación 
se regirán por lo dispuesto en su normativa es-
pecífica y, en lo no previsto en la misma, por las 
normas de este título con exclusión del artículo 
179 de este reglamento. 

Cuando como consecuencia de las actua-
ciones de comprobación o investigación que 
le son propias a los servicios de intervención, 
se pongan de manifiesto hechos que supongan 
el incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en la normativa de los impuestos es-
peciales, las actuaciones de intervención con-
tinuarán mediante la notificación al obligado 
tributario del inicio de actuaciones destinadas 
a la regularización tributaria, que deberán con-
cluir en el plazo previsto en el artículo 150 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria o, en su caso, mediante la iniciación del 
procedimiento sancionador. 

5. Los órganos de inspección podrán realizar 
actuaciones dirigidas a la aprobación de pro-
puestas de valoración previa de operaciones, 
gastos, retribuciones, así como criterios de 
imputación temporal, conforme a la normativa 
específica que resulte aplicable. 



códIGo FIscal reaF 2018  Artículo 197 bis (Real Decreto 1065/2007)

— 2164 —

6. Los órganos de inspección podrán desarro-
llar actuaciones de comprobación limitada, para 
lo que se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 
136 a 140, ambos inclusive, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y en los artículos 
163 a 165, ambos inclusive, de este reglamento. 

7. En los supuestos en que las actuaciones de 
control censal sean desarrolladas por los órga-
nos de inspección, estos podrán proponer, en su 
caso, a los órganos competentes, el acuerdo de 
baja cautelar, el inicio del procedimiento de rec-
tificación censal, la rectificación de oficio de la 
situación censal o la revocación del número de 
identificación fiscal, regulados en los artículos 
144 a 147, ambos inclusive, de este reglamento. 

8. (862) Para la ejecución de las resoluciones 
administrativas y judiciales, los órganos de ins-
pección podrán desarrollar las actuaciones que 
sean necesarias pudiendo, en su caso, ejercer 
las facultades previstas en el artículo 142 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y realizar las actuaciones de obtención de 
información pertinentes. No obstante, cuando 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.4 
del Reglamento General de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, 
aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo, las mencionadas resoluciones hayan or-
denado la retroacción de actuaciones, éstas se 
desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 150.7 de la citada Ley.

CAPÍTULO Iv  (863)
Actuaciones en supuestos de delito contra 

la Hacienda Pública

Artículo 197 bis. Actuaciones a seguir en 
caso de existencia de indicios de delito con-
tra la Hacienda Pública.

1. Cuando la Administración tributaria apre-
cie indicios de delito contra la Hacienda Pública, 

(862)  Apartado 8 modificado por el artículo primero cuarenta y cuatro 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(863)  Capitulo IV Titulo V introducido por el artículo primero cuarenta 
y cinco del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el 
que se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarro-
llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

pasará el tanto de culpa a la jurisdicción com-
petente o remitirá el expediente al Ministerio 
Fiscal, sin perjuicio de que, si esa apreciación se 
produjera en el seno de un procedimiento ins-
pector, se seguiría la tramitación prevista en el 
Título VI de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y en los artículos correspon-
dientes de este reglamento.

2. La apreciación de dichos indicios de delito 
contra la Hacienda Pública, podrá tener lugar 
en cualquier momento, con independencia de 
que se hubiera dictado liquidación administra-
tiva o, incluso, impuesto sanción.

En estos casos, las propuestas de liquida-
ción administrativa y de sanción que se hubie-
ran formulado, quedarían sin efecto.

Asimismo, se suspenderá la ejecución de las 
liquidaciones y sanciones ya impuestas, sin per-
juicio de lo indicado en el apartado siguiente.

3. De no haberse apreciado la existencia de 
delito por la jurisdicción competente o por el 
Ministerio Fiscal, la Administración tributaria 
iniciará o continuará, cuando proceda, las ac-
tuaciones o procedimientos correspondientes, 
de acuerdo con los hechos que los tribunales 
hubieran considerado probados.

Las liquidaciones y sanciones administrati-
vas que, en su caso, se dicten, así como aque-
llas liquidaciones y sanciones cuya ejecución 
proceda reanudar por haber quedado previa-
mente suspendidas, se sujetarán al régimen 
de revisión y recursos regulado en el Título V 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, pero sin que puedan impugnarse los 
hechos considerados probados en la resolución 
judicial.

Artículo 197 ter. Excepciones a la práctica 
de liquidaciones en caso de existencia de 
indicios de delito contra la Hacienda Públi-
ca y tramitación a seguir.

1. Cuando la Administración Tributaria apre-
cie indicios de delito contra la Hacienda Pública 
en el seno de un procedimiento inspector, se 
abstendrá de practicar la liquidación vinculada 
a delito en los supuestos previstos en el artícu-
lo 251.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. Todo ello, sin perjuicio de las 
restantes excepciones a la práctica de liquida-
ción que pudieran derivarse de otras disposi-
ciones legales.

En cualquier caso, estas excepciones afecta-
rán, exclusivamente, al concepto impositivo y 
periodo en que concurra la circunstancia por la 
que no procede dictar liquidación.

2. En la tramitación a seguir en estos casos, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:
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a) No se concederá trámite de audiencia o 
alegaciones al obligado tributario.

b) Se trasladará el expediente al órgano com-
petente para interponer la denuncia o querella, 
para su remisión a la jurisdicción competente, 
o al Ministerio Fiscal, previo informe del órgano 
con funciones de asesoramiento jurídico.

En caso de que el órgano competente para 
interponer la denuncia o querella no apreciara 
indicios de delito contra la Hacienda Pública, 
devolverá el expediente para su ultimación en 
vía administrativa, previa formalización, en su 
caso, del acta que corresponda.

c) Dicha remisión determinará la suspensión 
del cómputo del plazo del procedimiento ins-
pector en los términos indicados en el artículo 
150.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria. Esta suspensión se comunica-
rá al obligado tributario a efectos meramente 
informativos, salvo que con esta comunicación 
pudiera perjudicarse de cualquier forma la in-
vestigación o comprobación de la defrauda-
ción, circunstancia que deberá quedar motiva-
da en el expediente.

3. La devolución del expediente por el Minis-
terio Fiscal que no vaya seguida de una inter-
posición de querella ante la jurisdicción compe-
tente por parte de la Administración tributaria, 
así como la inadmisión de la denuncia o quere-
lla, o la resolución judicial firme en la que no se 
aprecie la existencia de delito, determinarán la 
continuación del procedimiento inspector.

Dicho procedimiento deberá finalizar en el 
periodo que reste hasta la conclusión del pla-
zo a que se refiere el artículo 150.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
o en el plazo de 6 meses, si éste último fuese 
superior, a computar desde la recepción del ex-
pediente, por el órgano competente que deba 
continuar el procedimiento inspector.

Artículo 197 quater. Reglas generales de la 
tramitación del procedimiento inspector 
en caso de liquidación vinculada a delito.

1. Cuando la Administración tributaria apre-
cie indicios de delito contra la Hacienda Públi-
ca en el seno de un procedimiento inspector y 
no concurran las circunstancias que impiden 
dictar liquidación de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 251.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se dictará una 
propuesta de liquidación vinculada a delito en 
la que se expresarán, con el detalle que sea 
preciso, los hechos y fundamentos de derecho 
en que se base la misma, haciendo constar el 
derecho del obligado tributario a efectuar las 
alegaciones que considere oportunas en el co-

rrespondiente trámite de audiencia, dentro del 
plazo de los 15 días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha en que se haya 
notificado dicha propuesta de liquidación.

2. Esa notificación podrá efectuarse al obli-
gado tributario o al representante autorizado 
por él en el procedimiento de inspección en el 
que se dicte la propuesta de liquidación vincu-
lada a delito.

3. Transcurrido el plazo previsto para el trá-
mite de audiencia y examinadas las alegaciones, 
en su caso, presentadas, el órgano competente 
para liquidar actuará de la siguiente forma:

a) Dictará una liquidación vinculada a deli-
to, con la autorización previa o simultánea del 
órgano de la Administración tributaria compe-
tente para interponer la denuncia o querella, 
cuando considere que la conducta del obligado 
tributario pudiera ser constitutiva de un posi-
ble delito contra la Hacienda Pública.

Dicha autorización se otorgará previo infor-
me del órgano con funciones de asesoramiento 
jurídico.

En caso de que el órgano competente para 
interponer la denuncia o querella no apreciara 
indicios de delito contra la Hacienda Pública, 
devolverá el expediente para su ultimación en 
vía administrativa, previa formalización, en su 
caso, del acta que corresponda.

b) Rectificará la propuesta de liquidación 
vinculada a delito, cuando considere que en 
ella ha existido error en la apreciación de los 
hechos o indebida aplicación de las normas ju-
rídicas.

En los casos en que esa rectificación afecte 
a cuestiones no alegadas por el obligado tribu-
tario, suponiendo además un agravamiento de 
la situación para dicho obligado tributario, se 
notificará el acuerdo de rectificación para que, 
en el plazo de 15 días naturales, contados a par-
tir del día siguiente al de la notificación, efec-
túe alegaciones. Transcurrido dicho plazo, se 
dictará el acuerdo que proceda, que deberá ser 
notificado siguiéndose, respecto del mismo, la 
tramitación que corresponda.

En cualquier otro caso, se notificará sin más 
trámite la liquidación vinculada a delito.

c) Devolverá el expediente para su ultima-
ción en vía administrativa, previa formalización, 
en su caso, del acta que corresponda, cuando 
considere que la conducta del obligado tribu-
tario no es constitutiva de delito contra la Ha-
cienda Pública.

d) Acordará que se complete el expedien-
te en cualquiera de sus extremos, cuando así 
lo estime conveniente, notificándoselo al obli-
gado tributario. Una vez efectuadas las actua-
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ciones complementarias, se procederá de la si-
guiente forma:

En el supuesto de que no se aprecien in-
dicios de delito, se ultimará el expediente en 
vía administrativa, previa formalización, en su 
caso, del acta que corresponda.

En el supuesto de que se sigan apreciando 
indicios de delito contra la Hacienda Pública 
debiendo modificar la propuesta de liquidación 
vinculada a delito inicialmente formulada, se 
procederá a su rectificación otorgando nuevo 
trámite de alegaciones al obligado tributario 
por 15 días naturales, siguiendo la tramitación 
que corresponda.

En el supuesto de que se sigan apreciando 
indicios de delito contra la Hacienda Pública, 
pero sin necesidad de modificar la propuesta 
de liquidación vinculada a delito, ésta manten-
drá su vigencia, procediendo el órgano com-
petente para liquidar a dictar el acuerdo que 
corresponda, una vez otorgado nuevo trámite 
de alegaciones al obligado tributario por 15 días 
naturales.

4. Una vez dictada la liquidación administra-
tiva, la Administración tributaria pasará el tanto 
de culpa a la jurisdicción competente o remitirá 
el expediente al Ministerio Fiscal y el procedi-
miento de comprobación finalizará, respecto 
de los elementos de la obligación tributaria re-
gularizados mediante dicha liquidación, con la 
notificación al obligado tributario de la misma, 
en la que se advertirá de que el período volun-
tario de ingreso sólo comenzará a computarse 
una vez que sea notificada la admisión a trámi-
te de la denuncia o querella correspondiente, 
en los términos establecidos en el artículo 255 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 197 quinquies. Cálculo y tramita-
ción de la liquidación vinculada a delito, en 
casos de concurrencia de cuota vinculada 
y no vinculada a delito contra la Hacienda 
Pública.

1. En los casos en los que, por un mismo 
concepto impositivo y periodo, quepa distin-
guir elementos vinculados a un posible delito 
contra la Hacienda Pública, junto con otros ele-
mentos no vinculados a dicho delito, se aplicará 
la normativa prevista en el artículo 197 quater 
de este reglamento, con las especialidades se-
ñaladas en este precepto.

Para verificar si los elementos vinculados al 
delito contra la Hacienda Pública determinan 
una cuota defraudada determinante de dicho 
ilícito penal, se tendrá en cuenta lo establecido 
en la letra a) del apartado siguiente.

2. En los supuestos a los que se refiere el 
apartado anterior, se efectuarán dos liquidacio-
nes provisionales de forma separada.

A efectos de la cuantificación de ambas li-
quidaciones, se formalizará una propuesta de 
liquidación vinculada a delito y un acta de ins-
pección, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La propuesta de liquidación vinculada a de-
lito comprenderá los elementos que hayan sido 
objeto de declaración, en su caso, a los que se 
sumarán todos aquellos elementos en los que 
se aprecien indicios de delito, y se restarán los 
ajustes a favor del obligado tributario a los que 
éste pudiera tener derecho en ese periodo. Adi-
cionalmente, se minorarán las partidas a com-
pensar o deducir susceptibles de aplicación, sal-
vo que el obligado tributario ejercite la opción 
a que se refiere el apartado siguiente de este 
mismo artículo. Si la declaración presentada en 
plazo hubiera determinado una cuota a ingresar, 
ésta se descontará para el cálculo de esta pro-
puesta de liquidación vinculada a delito.

b) La propuesta de liquidación contenida 
en el acta comprenderá la totalidad de los ele-
mentos comprobados, con independencia de 
que estén o no vinculados con el posible deli-
to. En estos casos, la cantidad resultante de la 
propuesta de liquidación vinculada a delito, mi-
norará la cuota de la propuesta de liquidación 
contenida en el acta.

3. No obstante, en caso de que el obligado 
tributario optara por la aplicación proporcio-
nal de las partidas a compensar o deducir en la 
base o en la cuota a que se refiere el apartado 
anterior, el importe concreto a minorar por di-
chas partidas en la liquidación vinculada a de-
lito, se determinará aplicando al importe total 
de las mismas, el coeficiente resultante de una 
fracción en la que figuren:

a) En el numerador, la suma de los incre-
mentos y disminuciones en la base imponible, 
multiplicada por el tipo medio de gravamen, 
y los incrementos y disminuciones en la cuo-
ta, todos ellos vinculados con el posible delito 
contra la Hacienda Pública.

b) En el denominador, la suma de la totalidad 
de los incrementos y disminuciones en la base 
imponible multiplicada por el tipo medio de 
gravamen, y la totalidad de los incrementos y 
disminuciones en la cuota, con independencia 
de que se hallen o no vinculados con el posible 
delito contra la Hacienda Pública.

Se entenderá por tipo medio de gravamen, 
el resultado de dividir la cuota íntegra entre la 
base liquidable.

El cálculo de ese coeficiente se efectuará 
prescindiendo del importe de todas las partidas 
a compensar o deducir en la base o en la cuota.
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Artículo 197 sexies. Efectos de la resolu-
ción judicial sobre la liquidación vinculada 
a delito.

1. Cuando la Administración tributaria haya 
dictado una liquidación vinculada a delito, se 
tendrán en cuenta las distintas resoluciones ju-
diciales, así como, en su caso, las decisiones del 
Ministerio Fiscal, en los términos que se indican 
en los apartados siguientes.

2. En caso de que en el proceso penal se dic-
tara sentencia condenatoria por delito contra 
la Hacienda Pública, procederá actuar de la si-
guiente forma:

a) Si la cuota defraudada determinada en el 
proceso penal fuera idéntica a la liquidada en 
vía administrativa, no será necesario modificar 
la liquidación realizada, sin perjuicio de la liqui-
dación de los intereses de demora y recargos 
que correspondan.

Entre esos intereses de demora, se exigirán 
los devengados desde la fecha en que se dictó 
la liquidación vinculada a delito, hasta la fecha 
de notificación al obligado tributario de la ad-
misión a trámite de la denuncia o querella.

b) Si la cuantía defraudada determinada en 
el proceso penal difiriera, en más o en menos, 
de la fijada en vía administrativa, la liquidación 
vinculada a delito deberá modificarse en ese 
sentido.

En esos casos, subsistirá el acto inicial, que 
será rectificado de acuerdo con el contenido de 
la sentencia para ajustarse a la cuantía fijada en 
el proceso penal como cuota defraudada, sin 
que ello afecte a la validez de las actuaciones 
recaudatorias realizadas, respecto de la cuantía 
confirmada en dicho proceso.

Adicionalmente, se ajustarán los intereses 
de demora, procediendo, en todo caso, la exi-
gencia de los devengados desde la fecha en 
que se dictó la liquidación vinculada a delito, 
hasta la fecha de notificación al obligado tribu-
tario de la admisión a trámite de la denuncia o 
querella.

Lo indicado anteriormente, se entenderá sin 
perjuicio de la procedencia de exigir en vía ad-
ministrativa, en su caso, los importes que, de 
acuerdo con los hechos considerados proba-
dos en la resolución judicial, pudieran adeudar-
se a la Hacienda Pública, a pesar de no formar 
parte de la cuota defraudada. A esos efectos, 
y cuando sea necesario, se llevará a cabo la re-
troacción del procedimiento inspector para la 
liquidación de esos importes adicionales, en 
los términos indicados en el apartado 4 de este 
mismo precepto.

Por otra parte, cuando la cuantía defrau-
dada determinada en el proceso penal fuese 
inferior a la fijada en vía administrativa, serán 

de aplicación las normas generales establecidas 
al efecto en la normativa tributaria en relación 
con las devoluciones de ingresos y el reembol-
so del coste de las garantías.

El acuerdo adoptado por la Administración 
tributaria en los dos casos previstos en las le-
tras a) y b), se trasladará al Tribunal competen-
te para la ejecución, al obligado al pago y a las 
demás partes personadas en el proceso penal, 
a efectos de lo previsto en el artículo 999 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3. En caso de que en el proceso penal no se 
apreciara la existencia de delito por inexistencia 
de la obligación tributaria, la liquidación vincu-
lada a delito previamente dictada será anulada, 
siendo de aplicación las normas generales esta-
blecidas al efecto en la normativa tributaria, en 
relación con las devoluciones de ingresos y el 
reembolso del coste de las garantías.

4. Finalmente, en los casos que se recogen 
a continuación, procederá la retroacción del 
procedimiento inspector al momento anterior 
a aquél en que se dictó la propuesta de liqui-
dación vinculada a delito, formalizando el acta 
que pudiera corresponder:

a) Devolución del expediente por el Ministe-
rio Fiscal que no vaya seguida de una interposi-
ción de querella ante la jurisdicción competen-
te por parte de la Administración tributaria.

b) Inadmisión de la denuncia o querella.
c) Auto de sobreseimiento.
d) Resolución judicial firme en la que no se 

aprecie delito, por motivo diferente a la inexis-
tencia de la obligación tributaria.

En estos casos, el procedimiento deberá 
finalizar en el periodo que reste hasta la con-
clusión del plazo a que se refiere el artículo 
150.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria o en el plazo de 6 meses, si 
éste último fuese superior, a computar desde la 
recepción del expediente, por el órgano com-
petente que deba continuar el procedimiento 
inspector.

Se exigirán intereses de demora por la nueva 
liquidación que ponga fin al procedimiento. La 
fecha de inicio del cómputo del interés de de-
mora será la misma que, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
hubiera correspondido a la liquidación anulada 
y el interés se devengará hasta el momento en 
que se haya dictado la nueva liquidación.

El incumplimiento del plazo de duración del 
procedimiento inspector, producirá, respecto 
de las obligaciones tributarias pendientes de li-
quidar, los efectos previstos en el artículo 150.6 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.
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TÍTULO vI (864)
Actuaciones derivadas de la normativa sobre 

asistencia mutua

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 198. finalidades de la asistencia 
mutua.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 1.2 
y 177 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la asistencia mutua que la 
Administración tributaria preste o solicite a 
otros Estados o a entidades internacionales o 
supranacionales podrá tener por finalidad, en-
tre otras, el intercambio de información y la 
recaudación de créditos.

Artículo 199. funciones derivadas de la 
asistencia mutua.

Entre las funciones administrativas a las que 
se refiere el artículo 141.k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, atribuidas a 
los órganos de inspección a través del artículo 
166 de este reglamento, se encuentran aquéllas 
que deriven de la normativa sobre asistencia 
mutua, sin perjuicio de las competencias que, 
en relación con dicha asistencia mutua, puedan 
atribuirse a otros órganos de la Administración 
tributaria.

Artículo 200. Solicitudes de asistencia mu-
tua efectuadas por otros Estados o entida-
des internacionales o supranacionales.

Con carácter general, las solicitudes que ha-
yan sido recibidas conforme a la normativa so-
bre asistencia mutua no estarán sujetas a acto 
alguno de reconocimiento, adición o sustitu-
ción por parte de la Administración tributaria 
española, salvo que dicha normativa establezca 
otra cosa, sin perjuicio de la subsanación que 
de las mismas pueda instarse por parte de di-
cha Administración.

(864)  Título VI introducido por el artículo segundo nueve del Real 
Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan 
las normas de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a la normativa comunitaria e internacional 
en materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones de 
información sobre bienes y derechos situados en el extranje-
ro, y se modifica el reglamento de procedimientos amistosos 
en materia de imposición directa, aprobado por Real Decreto 
1794/2008, de 3 de noviembre (boE de 24 de noviembre), en vi-
gor el 1 de enero de 2013.

CAPÍTULO II
Normas comunes en asistencia mutua

Sección 1.ª 
Intercambio de información

Artículo 201. formas de intercambio de 
información.

En el marco del artículo 177 ter.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, la Administración tributaria podrá facilitar 
información a otros Estados o entidades inter-
nacionales o supranacionales de las siguientes 
formas:

a) Previa solicitud de asistencia mutua de la 
autoridad competente del otro Estado o enti-
dad, cualquiera que sea la naturaleza o la finali-
dad de dicha solicitud;

b) De forma automática en relación con 
determinadas categorías de información y de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre 
asistencia mutua;

c) De forma espontánea en cumplimiento 
de la normativa sobre asistencia mutua cuando 
pueda ser útil al otro Estado o entidad.

Artículo 202. formato de la documentación.

Cuando en cumplimiento de las obliga-
ciones de asistencia mutua la Administración 
tributaria deba proporcionar documentación 
a otro Estado o entidad internacional o supra-
nacional, la autoridad competente española 
podrá oponerse motivadamente a aportar la 
documentación original, salvo que la normativa 
sobre asistencia mutua disponga otra cosa.

Artículo 203. Cesión de datos procedentes 
de otros Estados o de entidades internacio-
nales o supranacionales.

A efectos de determinar si la información 
suministrada a la Administración tributaria a 
la que se refiere el artículo 177 ter. 2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
puede ser cedida a terceros en los supuestos 
del artículo 95.1 de dicha ley o a un tercer Es-
tado o entidad internacional o supranacional, 
el órgano competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria recabará del Estado o 
entidad que suministró la información una au-
torización para proceder a dicha cesión.

La solicitud de autorización se podrá formu-
lar en el momento en el que se solicita la asis-
tencia o con posterioridad a la recepción de la 
información.
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No podrá efectuarse la cesión referida en 
tanto no se haya obtenido la autorización ex-
presa del Estado o entidad internacional o su-
pranacional que suministró la información.

La cesión se ajustará a los términos conteni-
dos en la autorización.

Lo dispuesto en este artículo será aplicable 
siempre que la normativa sobre asistencia mu-
tua aplicable no establezca otra cosa.

Sección 2.ª 
Colaboración administrativa en materia de 

asistencia mutua

Artículo 204. Tramitación de solicitudes de 
asistencia mutua.

1. De conformidad con el artículo 5.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, recibida una petición de asistencia 
mutua de otro Estado o entidad internacional 
o supranacional será la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria la competente para su 
cumplimiento, que podrá requerir del órgano 
correspondiente, según el objeto de la asis-
tencia, la colaboración necesaria. Dicho órgano 
deberá practicar los trámites o actuaciones de-
rivadas de dicha colaboración.

2. Cuando la colaboración a la que se refiere 
el apartado anterior consista en el suministro 
de datos, informes, dictámenes, valoraciones o 
documentos, el órgano correspondiente al que 
se refiere el apartado anterior deberá remi-
tir dicha información en el plazo máximo de 3 
meses, salvo que la normativa sobre asistencia 
mutua establezca un plazo inferior a 6 meses 
para la prestación de la asistencia. En este últi-
mo caso, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria señalará un plazo para suministrar 
la información no superior a la mitad del esta-
blecido en la normativa sobre asistencia mutua 
para dar cumplimiento a la obligación de asistir 
al Estado o entidad requirente.

Si el órgano correspondiente no se hallase 
en condiciones de responder a la solicitud en 
el plazo establecido en el párrafo anterior, in-
formará al órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a la mayor 
brevedad posible, de los motivos que le impi-
den hacerlo, así como de la fecha en la que con-
sidera que podrá proporcionar una respuesta.

3. Todas las solicitudes de asistencia mutua 
a otros Estados o entidades internacionales o 
supranacionales que se soliciten conforme al 
artículo 177 bis.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, deberán ser tra-
mitadas a través del órgano competente de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

conforme al artículo 5.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Artículo 205. Tramitación de información 
en el intercambio automático.

Cuando en virtud de la normativa sobre asis-
tencia mutua se deba transmitir de forma auto-
mática determinada información a otro Estado o 
entidad internacional o supranacional, la misma 
se comunicará, en todo caso, al órgano compe-
tente de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria para su remisión al otro Estado o entidad.

Artículo 206. Tramitación de información 
en el intercambio espontáneo.

Cuando en virtud de la normativa sobre 
asistencia mutua proceda el suministro espon-
táneo de información por parte de la Adminis-
tración tributaria a otro Estado o entidad in-
ternacional o supranacional, cualquier órgano 
que disponga de información que, conforme a 
dicha normativa, se considere de utilidad a otro 
Estado o entidad internacional o supranacional, 
la comunicará de forma motivada al órgano 
competente de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria a efectos de su transmisión al 
Estado o entidad interesados.

Artículo 207. Medios de comunicación en-
tre órganos.

Las comunicaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
anteriores se llevarán a cabo, preferentemente, 
por medios electrónicos, informáticos o tele-
máticos, en los términos establecidos en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y en su normativa de desarrollo.

TÍTULO vII (865)
Procedimiento de recuperación de ayudas 
de Estado en supuestos de regularización 

de los elementos de la obligación tributaria 
afectados por la decisión de recuperación

(865)  Título VII introducido por el artículo primero cuarenta y seis 
del  Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 
de diciembre),vigencia 1 de enero de 2018.

  (La nueva redacción será de aplicación a los procedimientos ini-
ciados antes de 1 de enero de 2018, cuando los procedimientos 
se estén tramitando en la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto, el 1 de enero de 2018).
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Artículo 208. Procedimiento de recupera-
ción en supuestos de regularización de los 
elementos de la obligación tributaria afec-
tados por la decisión de recuperación.

1. En el caso de que un obligado tributario 
deba ser objeto de actuaciones en relación con 
diferentes decisiones de recuperación, podrá 
iniciarse un único procedimiento para la eje-
cución de todas ellas o, si ya se estuviera tra-
mitando un procedimiento de recuperación, 
incorporar al mismo la ejecución de otras deci-
siones de recuperación que afecten a la misma 
obligación tributaria.

2. Se podrá prescindir del trámite de alega-
ciones cuando la resolución contenga manifes-
tación expresa de que no procede regularizar 
la situación tributaria como consecuencia de la 
comprobación realizada.

3. Una vez recibidas las alegaciones formu-
ladas por el obligado tributario o concluido el 
plazo para su presentación, el órgano compe-
tente para liquidar, a la vista de la propuesta 
de liquidación y de las alegaciones en su caso 
presentadas, dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado.

Si el órgano competente para liquidar acor-
dase la rectificación de la propuesta por consi-
derar que en ella ha existido error en la aprecia-
ción de los hechos o indebida aplicación de las 
normas jurídicas y dicha rectificación afectase 
a cuestiones no alegadas por el obligado tribu-
tario, notificará el acuerdo de rectificación para 
que en el plazo de 10 días, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación de la apertura 
de dicho plazo, efectúe alegaciones. Transcu-
rrido dicho plazo se dictará la liquidación que 
corresponda, que deberá ser notificada.

4. El órgano competente para liquidar po-
drá acordar que se complete el expediente en 
cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se 
notificará al obligado tributario y se procederá 
de la siguiente forma:

a) Si como consecuencia de las actuaciones 
complementarias se considera necesario modi-
ficar la propuesta de liquidación se dejará sin 
efecto la propuesta formulada y se formalizará 
una nueva que sustituirá a todos los efectos a 
la anterior.

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación, 
se concederá al obligado tributario un plazo de 
10 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la apertura de dicho plazo, para la 
puesta de manifiesto del expediente y la formu-
lación de las alegaciones que estime oportunas. 
Una vez recibidas las alegaciones o concluido el 
plazo para su realización, el órgano competente 
para liquidar dictará el acto administrativo que 
corresponda que deberá ser notificado.

5. En caso de tramitación simultánea de un 
procedimiento de recuperación en supuestos 
de regularización de los elementos de la obli-
gación tributaria afectados por la decisión de 
recuperación y de un procedimiento inspec-
tor las liquidaciones que, en su caso, se dicten 
como consecuencia de los mismos tendrán el 
carácter que corresponda con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y el presente reglamento.

6. En relación con cada obligación tributaria 
objeto del procedimiento podrá dictarse una 
única resolución respecto de todo el ámbito 
temporal objeto de la decisión de recuperación 
a fin de que la deuda resultante se determine 
mediante la suma algebraica de las liquidacio-
nes referidas a los distintos periodos impositi-
vos o de liquidación comprobados.

7. En las actuaciones realizadas respecto a 
entidades que tributen en régimen de conso-
lidación fiscal relativas al procedimiento de re-
cuperación de ayudas de Estado en supuestos 
de regularización de los elementos de la obli-
gación tributaria afectados por la decisión de 
recuperación, resultará, asimismo, aplicable lo 
dispuesto en el artículo 195 de este reglamen-
to, salvo su apartado 4.

disposición adicional primera. Normas de 
organización específica. 

En el ámbito de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, la norma de organización 
específica a que se refiere este reglamento 
deberá ser aprobada y publicada en el «boletín 
oficial del Estado» antes de la entrada en vigor 
del reglamento. 

disposición adicional segunda. Órganos 
competentes de las comunidades autóno-
mas, de las ciudades de Ceuta y Melilla o de 
las entidades locales. 

1. Los órganos competentes de las comuni-
dades autónomas, de las ciudades con Estatuto 
de Autonomía de Ceuta y Melilla o de las enti-
dades locales en materia de procedimientos 
de aplicación de los tributos se determinarán 
conforme a lo que establezca su normativa es-
pecífica. 

2. Las referencias realizadas a órganos de la 
Administración tributaria del Estado se enten-
derán aplicables, cuando sean competentes 
por razón de la materia, a los órganos equiva-
lentes de las comunidades autónomas, de las 
ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta 
y Melilla o de las entidades locales. 
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disposición adicional tercera. Órganos 
competentes en el ámbito de la dirección 
general del catastro. 

En el ámbito de la Dirección General del Catas-
tro, las menciones de este reglamento al órgano 
competente para liquidar se entenderán realiza-
das al órgano competente para dictar el acto con 
el que finalice el procedimiento de comproba-
ción o investigación en materia catastral. 

disposición adicional cuarta. Aplicación de 
las normas sobre declaraciones censales en 
los territorios históricos del país vasco y en 
la comunidad foral de navarra. 

1. Los empresarios, profesionales y retene-
dores que tengan su domicilio fiscal en territo-
rio común deberán presentar las declaraciones 
censales reguladas en este reglamento ante el 
órgano competente de la Administración tribu-
taria del Estado, sin perjuicio de las obligaciones 
que les sean exigibles por las Administraciones 
tributarias de los Territorios Históricos del País 
Vasco o de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. Los empresarios, profesionales y retenedo-
res que tengan su domicilio fiscal en territorio 
vasco o navarro deberán presentar las declara-
ciones censales reguladas en este reglamento 
ante el órgano competente de la Administración 
tributaria del Estado cuando hayan de presen-
tar ante esta autoliquidaciones periódicas y sus 
correspondientes resúmenes anuales, o decla-
raciones anuales que incluyan rendimientos de 
actividades económicas, así como cuando se tra-
te de sujetos pasivos del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas que desarrollen actividades 
económicas en territorio común. 

disposición adicional quinta. Obligaciones 
censales relativas al impuesto sobre las 
ventas minoristas de determinados hidro-
carburos. 

1. La obligación de inscribir en el registro 
territorial los establecimientos de venta al 
público al por menor definidos en el artículo 
9.cuatro.2 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, tendrá la consideración de obliga-
ción censal y se regirá por lo dispuesto en los 
apartados octavo y noveno de la orden de 17 
de junio por la que se aprueban las normas de 
gestión del Impuesto sobre las Ventas Minoris-
tas de Determinados Hidrocarburos y, en lo no 
previsto en dicha norma, por las disposiciones 
de este reglamento relativas a las obligaciones 
de carácter censal. 

2. La presentación de la solicitud de baja en 
el Censo de Empresarios, Profesionales y Rete-
nedores, para los obligados tributarios inclui-
dos en el registro territorial de establecimien-
tos de venta al público al por menor definidos 
en el artículo 9.cuatro.2 de la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, de medidas fiscales, administra-
tivas y del orden social, producirá los efectos 
propios de la solicitud de baja en el citado re-
gistro respecto de los establecimientos de que 
sean titulares dichos obligados tributarios. 

disposición adicional sexta. declaración 
anual de operaciones con terceras perso-
nas realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla. 

Las operaciones que se entiendan realizadas 
en Canarias, Ceuta y Melilla, según lo dispuesto 
en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se relacionarán en la declaración anual 
de operaciones con terceras personas según lo 
dispuesto en este reglamento. No será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 34.2.c) de este 
reglamento a este tipo de operaciones. A estos 
efectos, se entenderá por importe total de la 
contraprestación el que resulte de las normas 
vigentes de determinación de la base imponi-
ble del Impuesto General Indirecto Canario o 
del Impuesto sobre la Producción, los Servicios 
y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Me-
lilla, respectivamente. 

A los efectos de la exclusión del deber de 
presentación de la declaración anual de opera-
ciones, no será aplicable para las operaciones 
realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla el requisi-
to de inclusión en uno de los regímenes espe-
ciales del Impuesto sobre el Valor Añadido pre-
vistos en el artículo 32.1.b) de este reglamento. 

disposición adicional séptima. declaración 
de operaciones con terceras personas de la 
administración del Estado (866). 

1. La remisión a la Administración tributaria 
de la información de operaciones con terceras 

(866)  Redacción dada por el artículo 3º. trece del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre, por el que se modifican el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento Ge-
neral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aproba-
do por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos y el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación, aproba-
do por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (boE de 26 
de octubre), en vigor el 1 de enero de 2014.
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personas a que se refiere este reglamento será 
canalizada, en el ámbito de la Administración 
General del Estado, por la Intervención General 
de la Administración del Estado, que centrali-
zará y agrupará en un soporte único los datos 
sobre las operaciones realizadas con cargo al 
Presupuesto de gastos del Estado por el proce-
dimiento de pago directo.

Con el alcance previsto en el artículo 33 de 
este reglamento, la información relativa a pa-
gos directos comprenderá todas las obligacio-
nes reconocidas en el ejercicio a que se refiere 
dicha información.

2. La Intervención General de la Administra-
ción del Estado remitirá al Departamento de 
Informática de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria por vía telemática un único 
fichero comprensivo de todas las personas o 
entidades con quienes se hayan efectuado ope-
raciones por el procedimiento de pago directo.

3. La Intervención General de la Administra-
ción del Estado se responsabilizará de la remi-
sión de los datos que se deduzcan del sistema 
de información contable de la Administración 
General del Estado.

disposición adicional octava. devolución de 
ingresos indebidos de derecho público. 

1. Lo previsto en los artículos 131 y 132 de 
este reglamento se aplicará supletoriamente a 
las devoluciones de cantidades que constitu-
yan ingresos de naturaleza pública, distintos de 
los tributos. 

2. Las devoluciones de ingresos indebidos 
en relación con los derechos a la importación y 
a la exportación se regirán por los reglamentos 
de la Comunidad Europea que les sean espe-
cíficamente aplicables. Las disposiciones con-
tenidas en este reglamento tendrán carácter 
supletorio cuando lo permita el ordenamiento 
jurídico comunitario. 

disposición adicional novena. Convenios de 
colaboración suscritos con anterioridad a 
la entrada en vigor de este reglamento. 

1. Los sujetos de la colaboración social en 
la gestión de los tributos que en la fecha de 
entrada en vigor de este reglamento tengan 
suscritos acuerdos de colaboración o adendas 
a los mismos para la presentación telemática 
de declaraciones, comunicaciones u otros do-
cumentos tributarios ante la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria podrán continuar 
prestando su colaboración con arreglo a los 
citados acuerdos, siempre que se ajusten a lo 

dispuesto en este reglamento y en su normati-
va de desarrollo. 

2. Cuando se establezcan nuevas vías de co-
laboración social en la gestión de los tributos, 
los colaboradores sociales a los que se refiere 
el apartado anterior podrán extender su cola-
boración conforme a los acuerdos ya suscritos 
y sus adendas, siempre que se ajusten a lo dis-
puesto en este reglamento y en la normativa 
que regule las nuevas vías de colaboración. 

disposición adicional décima. Aplicación 
del procedimiento de identificación y resi-
dencia de los residentes en la unión euro-
pea (867).

disposición adicional undécima. definición 
de empresario o profesional. 

A efectos de lo dispuesto en el título II de 
este reglamento, tendrán la consideración de 
empresarios o profesionales quienes tengan 
tal condición de acuerdo con las disposiciones 
propias del Impuesto sobre el Valor Añadido, in-
cluso cuando desarrollen su actividad fuera del 
territorio de aplicación de este impuesto. 

disposición adicional duodécima. Contes-
tación a consultas tributarias relativas al 
impuesto general indirecto canario y al 
arbitrio sobre importaciones y entregas de 
mercancías en las Islas Canarias. 

En el ámbito del Impuesto General Indirec-
to Canario y del Arbitrio sobre Importaciones 
y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias 
se aplicará lo dispuesto en el apartado tres 
de la disposición adicional décima de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fis-
cal de Canarias. 

disposición adicional decimotercera. Com-
posición del activo en determinadas insti-
tuciones (868).

(867)  Disposición suprimida por la Disposición final primera. Uno 
del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se 
establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las 
personas que ostenten la titularidad o el control de determina-
das cuentas financieras y de informar acerca de las mismas en 
el ámbito de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2016.

(868)  Disposición suprimida por la Disposición final primera. Uno 
del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se 
establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las 
personas que ostenten la titularidad o el control de determina-
das cuentas financieras y de informar acerca de las mismas en 
el ámbito de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2016.
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disposición adicional decimocuarta. facul-
tades de los órganos de recaudación. 

Las disposiciones de este reglamento dicta-
das en desarrollo de los artículos 142 y 146 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, serán de aplicación a los funcionarios que 
desempeñen funciones de recaudación. 

disposición adicional decimoquinta. Estan-
darización de los formatos de los ficheros a 
aportar a la administración tributaria en el 
curso de los procedimientos de aplicación 
de los tributos. 

El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
establecer formatos estándares para el inter-
cambio de ficheros con trascendencia conta-
ble y fiscal entre las personas y entidades que 
desarrollan actividades económicas y la Admi-
nistración tributaria. Al objeto de garantizar la 
autenticidad e integridad de los ficheros apor-
tados, la Administración tributaria podrá exigir 
que los ficheros requeridos sean firmados elec-
trónicamente. 

Del mismo modo podrán desarrollarse los 
requisitos exigibles en la llevanza de la conta-
bilidad por medio de equipos electrónicos de 
procesamiento de datos al objeto de respetar 
los principios de inscripción, exactitud, integri-
dad e irreversibilidad, trazabilidad y detalle. 

disposición adicional decimosexta. Habili-
taciones sobre el procedimiento de pago 
de rendimientos de deuda pública del es-
tado (869). 

1. Se habilita al banco de España para que, 
de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
apartado 7 del artículo 44 de este Reglamento, 
abone a las Entidades Gestoras las cantidades 
retenidas en exceso por la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera a los titulares de 
Deuda Pública del Estado.

2. El Ministro de Economía y Hacienda deter-
minará la forma y plazos en que el banco de Es-
paña enviará la información pertinente a la Di-
rección General del Tesoro y Política Financiera 
y a la Administración tributaria para su compro-
bación por los procedimientos de intercambio 
de información previstos en el ordenamiento 
vigente.

(869)  Disposición añadida por el artículo único cinco del Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 30 de julio).

3. El Ministro de Economía y Hacienda y el 
banco de España adoptarán las disposiciones 
necesarias para el desarrollo del procedimiento 
previsto en el artículo 44 de este Reglamento.

disposición adicional decimoséptima. Trá-
mites de audiencia y de alegaciones en el 
ámbito de la deuda aduanera (870).

En el ámbito de la deuda aduanera, resulta-
rán de aplicación las disposiciones contenidas 
en el presente reglamento en relación a los 
trámites de audiencia o alegaciones de acuerdo 
con las especialidades establecidas por la nor-
mativa de la Unión Europea en relación al dere-
cho a ser oído

disposición transitoria primera. Procedi-
miento para hacer efectiva la obligación de 
informar respecto de los valores a que se 
refiere la disposición transitoria segunda 
de la ley 19/2003, de 4 de julio. 

Tratándose de participaciones preferentes y 
de deuda comprendidas en el ámbito de apli-
cación de la disposición transitoria segunda 
de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de 
las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales, se aplicará lo previsto en 
el Real Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por 
el que se establece el procedimiento de pago 
de intereses de Deuda del Estado en anotacio-
nes a los no residentes que inviertan en España 
sin mediación de establecimiento permanente, 
respecto de las entidades financieras que inter-
medien en la emisión. 

disposición transitoria segunda. Trata-
miento de determinados instrumentos de 
renta fija a los efectos de las obligaciones 
de información respecto de personas físi-
cas residentes en otros estados miembros 
de la unión europea (871).

(870)  Disposición introducida por el artículo primero cuarenta y siete 
del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(871)  Disposición suprimida por la Disposición final primera. Uno 
del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se 
establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las 
personas que ostenten la titularidad o el control de determina-
das cuentas financieras y de informar acerca de las mismas en 
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disposición transitoria tercera. Obligaciones 
de información de carácter general (872). 

1. Lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo 
V del título II de este reglamento será aplicable 
a la información a suministrar correspondiente 
al año 2008, salvo lo dispuesto en los apartados 
siguientes. 

2. (873) La obligación de informar sobre las 
operaciones incluidas en los libros registro a 
que se refiere el artículo 36 de este reglamen-
to, será exigible desde el 1 de enero de 2009 
únicamente para aquellos sujetos pasivos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido inscritos en el 
registro de devolución mensual regulado en el 
artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, y para aquellos 
sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto 
Canario inscritos en el registro de devolución 
mensual regulado en el artículo 8 del Decre-
to 182/1992, de 15 de diciembre, por el que se 
aprueban las normas de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección del Impuesto General 
Indirecto Canario y la revisión de los actos dicta-
dos en aplicación del mismo. Para los restantes 
obligados tributarios, el cumplimiento de esta 
obligación será exigible por primera vez para 
la información a suministrar correspondiente 
al año 2012, de acuerdo con la forma, plazos y 
demás condiciones para el cumplimiento de la 
misma que establezca el Ministro de Economía 
y Hacienda.

3. Las obligaciones de información acerca 
de préstamos y créditos así como la referen-
te a operaciones financieras relacionadas con 
bienes inmuebles reguladas en los artículos 
38 y 54 de este reglamento, respectivamente, 

el ámbito de la asistencia mutua (boE de 17 de noviembre), con 
efectos desde 1 de enero de 2016.

(872)  Nueva redacción dada a esta disposición por el artículo segun-
do.quinto del Real Decreto 2126/2008, de 26 de diciembre por 
el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de di-
ciembre, así como el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio (boE de 27 de diciembre).

(873)  Nueva redacción dada a este número por el artículo segundo.
Dos del Real Decreto 2004/2009, de 23 de diciembre, por el que 
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 
de marzo, en materia de pagos a cuenta, el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los proce-
dimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, en materia de obligaciones formales, y se 
establecen para 2010 nuevos plazos de renuncias y revocaciones 
al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado 
y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (boE de 29 de diciembre de 2009).

serán exigibles por primera vez para la infor-
mación a suministrar correspondiente al año 
2009. La información a suministrar relativa a 
operaciones realizadas en 2008, se limitará a la 
correspondiente a los préstamos hipotecarios 
concedidos para la adquisición de viviendas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 
105.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, en los 
términos desarrollados por la orden de 30 de 
julio de 1999 por la que se aprueba el modelo 
181 de declaración informativa de préstamos 
hipotecarios concedidos para la adquisición de 
viviendas.

disposición transitoria cuarta. declaración 
de las actividades económicas desarrolla-
das de acuerdo con la codificación prevista 
en la CNAE-2009 (874). 

En tanto no se produzca la oportuna modi-
ficación de lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Quinta, apartado 3.e) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
remisión a la codificación prevista en el Real 
Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Activida-
des Económicas 2009 (CNAE-2009) contenida 
en el artículo 5.b).10.º de este reglamento, se 
entenderá realizada a la codificación prevista 
a efectos del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas.

disposición final única. Habilitación norma-
tiva. 

Se autoriza al Ministro de Economía y Ha-
cienda para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este regla-
mento.

(874)  Nueva redacción dada a esta disposición por el artículo segun-
do.seis del Real Decreto 2126/2008, de 26 de diciembre por el 
que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de di-
ciembre, así como el Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desa-
rrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio (boE de 27 de diciembre).
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Anexo al Reglamento General de las actua-
ciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aproba-
dos por el Real decreto 1065/2007 (875).

Modelo de declaración a que se refieren los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 44 del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimien-
tos de gestión e inspección tributaria y de de-
sarrollo de las normas comunes de los procedi-
mientos de aplicación de los tributos

Don (nombre), con número de identifica-
ción fiscal (1) (…), en nombre y representación 
de (entidad declarante), con número de identi-
ficación fiscal (1) (….) y domicilio en (…) en cali-
dad de (marcar la letra que proceda):

(a) Entidad Gestora del Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones.

(b) Entidad que gestiona el sistema de com-
pensación y liquidación de valores con sede en 
el extranjero.

(c) otras entidades que mantienen valores 
por cuenta de terceros en entidades de com-
pensación y liquidación de valores domiciliadas 
en territorio español.

(d) Agente de pagos designado por el emisor.
Formula la siguiente declaración, de acuer-

do con lo que consta en sus propios registros:
1. En relación con los apartados 3 y 4 del ar-

tículo 44:

1.1 Identificación de los valores ……………… 
………………………………......…………………………

1.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de 
reembolso si son valores emitidos al descuen-
to o segregados). .………………………………… 
………………………………......…………………………

1.3 Importe total de los rendimientos (o im-
porte total a reembolsar, en todo caso, si son 
valores emitidos al descuento o segregados) … 
………………………………......…………………………

1.4 Importe de los rendimientos correspon-
diente a contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, excepto cupones 
segregados y principales segregados en cuyo 
reembolso intervenga una Entidad Gestora ..... 
………………………………......…………………………

1.5 Importe de los rendimientos que confor-
me al apartado 2 del artículo 44 debe abonarse 

(875)  Anexo añadido por el artículo único seis del Real Decreto 
1145/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (boE de 30 de julio).

por su importe íntegro (o importe total a re-
embolsar si son valores emitidos al descuento 
o segregados).

2. En relación con el apartado 5 del artículo 44.
2.1 Identificación de los valores…………… 

………………………………......…………………………
2.2 Fecha de pago de los rendimientos (o de 

reembolso si son valores emitidos al descuen-
to o segregados) …………………………………… 
………………………………......…………………………

2.3 Importe total de los rendimientos (o im-
porte total a reembolsar si son valores emiti-
dos al descuento o segregados.........………… 
………………………………......…………………………

2.4 Importe correspondiente a la entidad que 
gestiona el sistema de compensación y liquida-
ción de valores con sede en el extranjero A.

2.5 Importe correspondiente a la entidad que 
gestiona el sistema de compensación y liquida-
ción de valores con sede en el extranjero b.

2.6 Importe correspondiente a la entidad que 
gestiona el sistema de compensación y liquida-
ción de valores con sede en el extranjero C.

Lo que declaro en ..................…. a …. de 
...................… de …........

(1) En caso de personas, físicas o jurídicas, 
no residentes sin establecimiento permanente 
se hará constar el número o código de identi-
ficación que corresponda de conformidad con 
su país de residencia.

Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por 
el que se regula el consejo para la defensa del 
contribuyente. 

(BOE de 4 de diciembre) 

I
El artículo 34.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, confiere al Consejo para 
la Defensa del Contribuyente la función de velar por la 
efectividad de los derechos de los contribuyentes, aten-
diendo a las quejas por estos formuladas y realizando 
sugerencias y propuestas pertinentes.

La mencionada defensa, según el precepto ante-
rior, se realizará en la forma y con los efectos que re-
glamentariamente se determinen.

Con la aprobación de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el Consejo para la De-
fensa del Contribuyente recibió un impulso por parte 
del legislador, por cuanto se institucionalizó de forma 
plena encuadrándose en la estructura de la organiza-
ción tributaria, al ser reconocido expresamente en una 
norma con rango de ley, ya que su creación primigenia 
había sido fruto de una norma reglamentaria en el año 
1996, en concreto el Real Decreto 2458/1996, de 2 de 
diciembre, por el que se crea el Consejo para la Defen-
sa del Contribuyente en la Secretaría de Estado de Ha-
cienda; posteriormente desarrollado por la Resolución 
de 14 de febrero de 1997, de la Secretaría de Estado 
de Hacienda, por la que se establece el procedimiento 
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para la formulación, tramitación y contestación de las 
quejas, reclamaciones y sugerencias, a que se refiere 
la disposición final única del Real Decreto 2458/1996, 
de 2 de diciembre, por el que se crea el Consejo para la 
Defensa del Contribuyente en la Secretaría de Estado 
de Hacienda.

La elevación de su regulación a rango legal es, sin 
duda, consecuencia del reconocimiento de la conve-
niencia de la existencia de un órgano específicamente 
pensado para desarrollar una función de protección de 
los derechos de los obligados tributarios.

En este sentido, la labor del Consejo para la Defen-
sa del Contribuyente ha sido intensa, antes y después 
de la aprobación de la Ley General Tributaria vigente, 
ejerciendo su función primordial de defensa de los de-
rechos de los obligados tributarios, como se dijo más 
arriba, permitiendo la mejora de los servicios prestados 
por la Administración Tributaria, no solo gracias a las 
quejas manifestadas por los usuarios de tales servicios, 
sino también, y de forma señalada, a través de sus su-
gerencias y de las propuestas de todo tipo planteadas 
por el propio Consejo, siempre con el objetivo común 
de apuntalar la evolución y desarrollo de un sistema tri-
butario moderno, que debe tener entre sus prioridades 
la de buscar y conseguir el equilibrio entre garantizar el 
cumplimiento del principio constitucional según el cual 
los ciudadanos deben contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos, y aplicar el sistema tributario con ab-
soluto sometimiento a la legalidad, salvaguardando así, 
entre otros, el principio de seguridad jurídica.

El impulso y desarrollo que la norma legal ya cita-
da ha supuesto para la Administración Tributaria, hace 
conveniente que también se introduzcan modificacio-
nes en la regulación del Consejo para la Defensa del 
Contribuyente, en lo que afecta a su esquema organi-
zativo y procedimental, a fin de acomodarlo a su nueva 
realidad jurídico-económica y social, y posibilitar, a la 
vista de su propia evolución, su adaptación a ella.

Entre dichas adaptaciones cabe destacar una com-
posición diferente de los integrantes del Consejo, a la 
vista de la casuística planteada a lo largo de los últimos 
años, previéndose, incluso, que en determinadas oca-
siones el Consejo pueda contar con el apoyo de terceros 
ajenos al mismo cuando la problemática suscitada, ya 
sea de índole técnica, organizativa o de cualquier na-
turaleza y su propuesta de solución, recomiende contar 
con la opinión de expertos por razón de la materia.

La nueva regulación tiene muy en cuenta el pasado 
inmediato y hunde sus raíces en el firme sustento que 
le brinda la regulación preexistente, la cual ha demos-
trado ser adecuada, con carácter general y en sus as-
pectos básicos. En este sentido, la nueva norma refuer-
za la configuración del Consejo como órgano asesor 
y de defensa de los derechos de los contribuyentes, y 
reconoce su independencia funcional.

Al mismo tiempo, se ha pretendido conseguir una 
mayor seguridad jurídica, al quedar regulado el ámbito 
de las quejas y sugerencias y, dentro de él, cuestiones 
tan importantes como la legitimación para interponer-
las y los supuestos de inadmisión. Tampoco se han ol-
vidado los aspectos técnicos, por cuanto se han regula-
do cuestiones procedimentales, cubriendo las lagunas 
que existían en la normativa anterior.

II

El real decreto está estructurado en 4 capítulos, 
con 17 artículos, una disposición adicional, tres dispo-
siciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

El capítulo I, «Disposición general», tiene un único 
artículo cuya finalidad es determinar el objeto del real 
decreto, siendo tal objeto la regulación del propio Con-
sejo para la Defensa del Contribuyente, del régimen 
jurídico de las quejas, sugerencias y propuestas, y del 
procedimiento para su recepción y tramitación.

El capítulo II, «El Consejo para la Defensa del Con-
tribuyente», está específicamente dedicado al Consejo 
para la Defensa del Contribuyente, determinando su 
naturaleza jurídica, recogiendo sus funciones, estable-
ciendo su composición y regulando la importante figura 
del Presidente, así como la unidad operativa a través 
de la cual ejercerá este sus funciones.

El capítulo III, «Quejas y sugerencias», desarrolla 
el ámbito de las quejas y sugerencias, tratando su le-
gitimación, forma y lugares de presentación, y estable-
ciendo los supuestos de inadmisión de unas y otras.

El capítulo IV, «Procedimiento», regula la trami-
tación de las quejas, sugerencias y propuestas, el 
desistimiento por parte del interesado, el derecho de 
información en relación con las quejas y sugerencias 
presentadas, y el carácter reservado de los datos de 
cualquier naturaleza que pueda obtener el Consejo.

La disposición adicional establece el no incremento 
del gasto público; las disposiciones transitorias estable-
cen la subsistencia de determinadas disposiciones en 
tanto no se produzca su adaptación a este real decreto, 
la subsistencia de los nombramientos de la presidencia 
y vocales, y la composición del Consejo para la Defen-
sa del Contribuyente; la disposición derogatoria deroga 
expresamente el Real Decreto 2458/1996, de 2 de di-
ciembre, por el que se crea el Consejo para la Defen-
sa del Contribuyente, y las normas de igual o inferior 
rango que se le opongan; por último, las disposiciones 
finales establecen determinadas reglas en materia de 
funcionamiento del Consejo y la entrada en vigor de 
este real decreto.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Econo-
mía y Hacienda, con la aprobación previa de la Vice-
presidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presi-
dencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 13 de noviembre de 2009,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1. Objeto. 

El presente real decreto tiene por objeto regular la 
composición y funciones del Consejo para la Defensa 
del Contribuyente, así como el régimen jurídico de las 
quejas, sugerencias y propuestas a que se refiere el 
artículo 34.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y el procedimiento para la recep-
ción y tramitación de las que sean presentadas por los 
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legitimados para ello según el artículo 8 de este real 
decreto, ya sea como manifestación de su insatisfac-
ción con los servicios prestados por la Administración 
del Estado con competencias tributarias, ya sea como 
iniciativas para mejorar la calidad de estos.

CAPÍTULO II
EL CONSEJO PARA LA DEFENSA DEL 

CONTRIBUYENTE

Artículo 2. Naturaleza jurídica. 

En el marco de lo dispuesto en el artículo 34.2 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
el Consejo para la Defensa del Contribuyente tendrá la 
naturaleza jurídica de órgano colegiado de la Adminis-
tración del Estado, integrado en el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda y adscrito a la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos.

El Consejo para la Defensa del Contribuyente de-
sarrollará sus funciones asesoras en los términos esta-
blecidos en este real decreto.

El Consejo para la Defensa del Contribuyente ac-
tuará con independencia en el ejercicio de sus funcio-
nes.

Artículo 3. Funciones. 

1. El Consejo para la Defensa del Contribuyente 
tendrá las siguientes funciones:

a) Atender las quejas a las que se hace referencia 
en el artículo 7 de este real decreto. 

b) Recabar y contrastar la información necesaria 
acerca de las quejas presentadas, al efecto de verificar 
y constatar su trascendencia, y realizar posteriormen-
te, en su caso, las correspondientes propuestas para la 
adopción de las medidas que fueran pertinentes. 

c) Remitir informe a los órganos de la Administra-
ción Tributaria afectados por la queja, cuando durante 
su tramitación se hubiesen detectado actos suscepti-
bles de revisión por alguno de los medios regulados por 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
A estos efectos, el Consejo para la Defensa del Contri-
buyente podrá promover, específicamente, el inicio del 
procedimiento de revocación. 

La decisión sobre el inicio del procedimiento de 
revocación corresponderá al órgano competente de la 
Administración Tributaria en los términos establecidos 
en el artículo 219 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria y su normativa de desarrollo.

d) Recibir las sugerencias a las que se hace refe-
rencia en el artículo 7 de este real decreto así como 
recabar y contrastar la información necesaria acerca 
de las mismas, al efecto de su estudio, tramitación y 
atención, en su caso. 

e) Elaborar propuestas e informes por propia inicia-
tiva, en relación con la función genérica de defensa del 
contribuyente, a la que se refiere el artículo 34.2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

f) Elaborar una memoria anual en la que queden 
reflejadas las actuaciones llevadas a cabo a lo largo 
del ejercicio y se sugieran las medidas normativas o 
de otra naturaleza que se consideren convenientes, a 
fin de evitar la reiteración fundada de quejas por par-
te de los contribuyentes. Dicha memoria será remitida 

al Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, 
así como a la Dirección General para el Impulso de la 
Administración Electrónica, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, 
por el que se establece el marco general para la mejora 
de la calidad en la Administración General del Estado. 

g) Asesorar al Secretario de Estado de Hacienda 
y Presupuestos en la resolución de aquellas quejas y 
sugerencias en que aquél lo solicitase. 

h) Proponer al Secretario de Estado de Hacienda y 
Presupuestos, a través del Presidente del Consejo para 
la Defensa del Contribuyente, aquellas modificaciones 
normativas o de otra naturaleza que se consideren per-
tinentes para la mejor defensa de los derechos de los 
obligados tributarios.

2. Las advertencias, recomendaciones y sugeren-
cias hechas por el Defensor del Pueblo a la Administra-
ción Tributaria del Estado respecto de las actuaciones 
a las que se refiere el artículo 7.1, una vez contestadas 
por los órganos competentes, serán remitidas al Con-
sejo para la Defensa del Contribuyente para su cono-
cimiento.

Artículo 4. Composición y funcionamiento.

1. (876) El Consejo para la Defensa del Contribu-
yente estará formado por dieciséis vocales. Los vo-
cales serán nombrados y cesados por el Ministro de 
Hacienda y Función Pública mediante Orden ministe-
rial, con excepción de los previstos en los apartados 
b).2.º, b).3.º y e) siguientes -que tendrán la condición 
de vocales natos en razón del cargo que ostentan-, de 
la siguiente forma:

a) (877) Ocho vocales representantes de los sec-
tores profesionales y académicos relacionados con el 
ámbito tributario y de la sociedad en general. Cuatro 
de dichos vocales deberán pertenecer al ámbito aca-
démico y los otros cuatro deberán ser profesionales en 
el ámbito tributario, todos ellos de reconocido prestigio. 
Los vocales serán nombrados por un periodo de cinco 
años renovables a propuesta del Secretario de Estado 
de Hacienda.

b) Cuatro vocales representantes de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con la siguiente 
distribución:

1.º Dos representantes de los departamentos y ser-
vicios de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, propuestos por el Secretario de Estado de Hacien-
da, oído el Director General de aquella.

2.º El Director del Servicio de Auditoría Interna de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

(876)  Apartado 1 modificado por el artículo segundo uno del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(877)  De acuerdo con la DTU.4 del Real Decreto 1070/2017, de 29 de 
diciembre, el vencimiento de los periodos a los cuales se refiere 
este artículo 4.1.a),  en la nueva redacción, solo resultará aplica-
ble una vez transcurrido el plazo de un año desde su entrada en 
vigor el 1 de enero de 2018.
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3.º El Director del Servicio Jurídico de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

c) También serán vocales un representante de la 
Dirección General de Tributos y un representante de la 
Dirección General del Catastro, propuestos por el Se-
cretario de Estado de Hacienda, oídos, en su caso, los 
titulares de los respectivos centros.

d) Igualmente será vocal un representante de los 
Tribunales Económico Administrativos, propuesto por 
el Secretario de Estado de Hacienda, oído, en su caso, 
el Presidente del Tribunal Económico-Administrativo 
Central.

e) Finalmente, será vocal el Abogado del Estado 
jefe de la Abogacía del Estado en materia de hacienda 
y financiación territorial de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, que, además, será el Secretario del Consejo 
para la Defensa del Contribuyente.

2. (878) El régimen de funcionamiento del Consejo, 
ya sea en pleno o en comisiones o grupos de trabajo, 
será el establecido en el capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-
co del Sector Público, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición final primera de este real decreto.

3. Dentro del Consejo para la Defensa del Contribu-
yente existirá una comisión permanente, presidida por 
el titular de la presidencia del citado Consejo y formada 
por tres miembros del Consejo designados por el mis-
mo a propuesta de su Presidente, y por el Secretario 
del Consejo para la Defensa del Contribuyente, que, 
asimismo, ejercerá las funciones de secretario de dicha 
comisión permanente. Serán competencias y funcio-
nes de esta comisión, además de las previstas en este 
real decreto, las que determine el Consejo conforme a 
sus propias normas de funcionamiento, y cualesquiera 
otras no atribuidas al pleno por este real decreto o sus 
propias normas de funcionamiento. En todo caso, co-
rresponderá al pleno la aprobación de las propuestas 
e informes derivados de las funciones atribuidas en los 
apartados c), e), f), g) y h) del artículo 3.1.

4. (879) Será de aplicación a los miembros del Con-
sejo el régimen de abstención y recusación previsto en 
el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. (880) Los cargos de Presidente y vocal del Con-
sejo tendrán carácter no retribuido, sin perjuicio del 

(878)  Apartado 2 modificado por el artículo segundo uno del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(879)  Apartado 4 modificado por el artículo segundo uno del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(880)  Apartado 5 modificado por el artículo segundo uno del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

derecho a percibir las indemnizaciones a que hubiese 
lugar de acuerdo con lo previsto en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, y en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

No obstante será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 13.2.a).3.ª de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administra-
ción General del Estado, respecto de los miembros del 
Consejo incluidos en su ámbito de aplicación.

6. Las normas internas de funcionamiento del Con-
sejo podrán establecer reglas de suplencia, cuando así 
proceda, entre sus vocales.

7. El Consejo podrá contar, para el ejercicio de sus 
funciones y en los términos que se determinen en sus 
normas internas de funcionamiento, con el auxilio de 
expertos, que deberán tener, en todo caso, la condición 
de funcionarios públicos.

Artículo 5. Del presidente del consejo para la defen-
sa del contribuyente.

1. El titular de la presidencia del Consejo para la 
Defensa del Contribuyente será una persona de reco-
nocido prestigio en el ámbito tributario, con, al menos, 
diez años de experiencia profesional.

2. (881) y (882) El Presidente del Consejo para la 
Defensa del Contribuyente será designado de entre 
sus miembros por el Ministro de Hacienda y Función 
Pública, a propuesta del Consejo, por un plazo de tres 
años renovables. Transcurrido este plazo, el Presidente 
quedará en funciones en tanto no se proceda al nom-
bramiento de su sucesor o sea renovado en su cargo, 
sin perjuicio de su condición de vocal, en la que podrá 
continuar tras la finalización del plazo de presidencia.

En todo caso, el Presidente cesará si perdiera la 
condición de miembro del Consejo.

El Presidente del Consejo para la Defensa del Con-
tribuyente ostenta su representación y es el órgano de 
relación con la Secretaría de Estado de Hacienda, con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con 
los demás centros, órganos y organismos, tanto públi-
cos como privados.

3. (883) El Presidente del Consejo para la Defensa 
del Contribuyente pondrá en conocimiento inmediato 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(881)  Apartado 2 modificado por el artículo segundo dos del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(882)  De acuerdo con la DTU.4 del Real Decreto 1070/2017, de 29 de 
diciembre, el vencimiento de los periodos a los cuales se refiere 
este articulo 5.2 ,en su nueva redacción, solo resultarán aplica-
bles una vez transcurrido el plazo de un año desde su entrada 
en vigor el 1 de enero de 2018.

(883)  Apartado 3 modificado por el artículo segundo dos del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 



— 2179 —

Anexo (Real Decreto 1065/2007) ley General trIbutarIa

del Secretario de Estado de Hacienda cualquier actua-
ción que menoscabe la independencia del Consejo o 
limite sus facultades de actuación.

4. (884) El Presidente del Consejo para la Defensa 
del Contribuyente remitirá directamente al Secretario 
de Estado de Hacienda o, en su caso, a otros órganos 
de la Secretaría de Estado y al Director General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, los infor-
mes y propuestas que se elaboren en el ejercicio de las 
funciones del órgano que preside.

Artículo 6. Unidad operativa. 

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de acuerdo con su propia normativa, adscribirá una 
unidad operativa que, coordinada por el Director del 
Servicio de Auditoría Interna, prestará apoyo técnico al 
Consejo en el desempeño de las funciones que tiene 
encomendadas.

2. De acuerdo con la normativa propia de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, se determinará 
la estructura de dicha unidad, así como su composi-
ción, que será la que establezca su relación de puestos 
de trabajo.

3. Serán funciones de esta unidad operativa las si-
guientes:

a) La tramitación de las quejas, sugerencias y pro-
puestas que sean competencia del Consejo. 

b) La comunicación, por orden del Presidente del 
Consejo, con los órganos y unidades de la Secretaría 
de Estado de Hacienda y Presupuestos, de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y del resto de la Ad-
ministración del Estado con competencias tributarias, 
en la tramitación de los asuntos de la competencia del 
Consejo para la Defensa del Contribuyente, así como 
el soporte administrativo y técnico de dicha tramitación. 

c) La elaboración de los informes y estudios, par-
ticulares o generales, y de los proyectos que le sean 
encomendados por el Presidente del Consejo.

4. La unidad operativa contará con el personal ade-
cuado, que posibilite el cumplimiento de las funciones 
que asume el Consejo.

CAPÍTULO III
QUEJAS Y SUGERENCIAS

Artículo 7. Ámbito de las quejas y sugerencias. 

1. Las quejas deberán tener relación, directa o indi-
recta, con el funcionamiento de los órganos y unidades 

el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre) en vigor el 1 de enero de 2018.

(884)  Apartado 4 modificado por el artículo segundo dos del Real De-
creto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre) en vigor el 1 de enero de 2018.

administrativas que conforman la Secretaría de Estado 
de Hacienda y Presupuestos, de las dependencias y 
unidades de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, así como del resto de la Administración del Esta-
do con competencias tributarias. En particular, podrán 
presentarse quejas en relación con el ejercicio efectivo 
de los derechos de los obligados tributarios en el seno 
de los procedimientos administrativos de naturaleza tri-
butaria, así como relativas a las deficiencias en la acce-
sibilidad de las instalaciones, la calidad o accesibilidad 
de la información, el trato a los ciudadanos, la calidad 
o accesibilidad del servicio o el incumplimiento de los 
compromisos de las cartas de servicios.

2. Las sugerencias podrán tener por objeto la me-
jora de la calidad o accesibilidad de los servicios, el 
incremento en el rendimiento o en el ahorro del gasto 
público, la simplificación de trámites administrativos o el 
estudio de la supresión de aquellos que pudieran resul-
tar innecesarios, la realización de propuestas de modi-
ficaciones normativas, así como, con carácter general, 
la propuesta de cualquier otra medida que suponga un 
mayor grado de satisfacción de la sociedad en sus rela-
ciones con la Administración Tributaria y para la conse-
cución de los fines asignados a la misma.

3. Las quejas y sugerencias formuladas al am-
paro de esta norma ante el Consejo para la Defensa 
del Contribuyente no tendrán, en ningún caso, la con-
sideración de recurso administrativo, ni su interposi-
ción suspenderá la tramitación del procedimiento ni 
interrumpirá los plazos establecidos en la legislación 
vigente para la tramitación y resolución de los corres-
pondientes procedimientos.

Las quejas y sugerencias no condicionan, en modo 
alguno, el ejercicio de las restantes acciones o dere-
chos que, de conformidad con la normativa reguladora 
de cada procedimiento, puedan ejercitar los que figuren 
en él como interesados.

Las contestaciones y demás actos producidos por 
el Consejo para la Defensa del Contribuyente no cons-
tituyen ni reconocen derechos subjetivos o situaciones 
jurídicas individualizadas por lo que no son suscepti-
bles de recurso alguno, administrativo o jurisdiccional.

4. Salvo cuando el interesado se acoja de forma 
expresa a otro procedimiento regulado por las leyes y 
siempre que se trate de quejas o sugerencias contem-
pladas en este real decreto, se presumirá que todas 
las presentadas ante cualquier servicio o autoridad de 
la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, 
ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria o 
ante órganos, dependencias o unidades del resto de 
la Administración del Estado con competencias tribu-
tarias, sea cual fuere el medio o procedimiento de pre-
sentación, lo son para su tramitación ante el Consejo, 
en los términos regulados por el presente real decreto, 
sin perjuicio de lo dispuesto en su artículo 14.

Artículo 8. Legitimación, forma y lugares de presen-
tación de las quejas o sugerencias. 

1. Todas las personas físicas o jurídicas, españolas 
o extranjeras, y las entidades del artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
tendrán derecho a formular ante el Consejo para la De-
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fensa del Contribuyente las quejas y sugerencias a las 
que se ha hecho referencia en el artículo anterior.

2. Las quejas relacionadas, directa o indirectamen-
te, con un procedimiento administrativo de naturaleza 
tributaria, solo podrán ser presentadas por quien tenga 
el carácter de interesado en dicho procedimiento.

Las quejas podrán presentarse tanto personalmente 
como mediante representación, debiendo quedar garan-
tizada la identificación del ciudadano y su carácter de 
interesado así como y, en su caso, la del representante y 
la validez de la representación. Cuando la presentación 
de la queja se realice por medios electrónicos, la forma 
de identificación se atendrá a lo dispuesto en el artículo 
13 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. La 
representación deberá acreditarse en los términos esta-
blecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

La presentación de las sugerencias podrá realizar-
se de forma anónima.

3. Las quejas o sugerencias se podrán presentar, 
dirigidas al Consejo, en las formas y lugares que auto-
riza la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las quejas o sugerencias también podrán presen-
tarse por medios electrónicos, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y sus 
disposiciones de desarrollo.

Las quejas o sugerencias presentadas según lo 
dispuesto en el párrafo anterior seguirán en su trami-
tación lo dispuesto con carácter general en este real 
decreto.

Igualmente podrán presentarse las quejas y suge-
rencias en las correspondientes hojas de quejas y su-
gerencias, que, a estos efectos, deberán encontrarse 
en las oficinas y dependencias de la Administración Tri-
butaria del Estado y del resto de la Administración del 
Estado con competencias tributarias. Los interesados 
tendrán derecho a ser auxiliados por los funcionarios 
de dichas oficinas o dependencias en la formulación y 
constancia de su queja o sugerencia.

De la misma forma, toda la información relativa al 
procedimiento para la presentación de quejas y suge-
rencias deberá estar accesible a través de los corres-
pondientes puntos de acceso electrónico.

4. Los interesados podrán acompañar las quejas 
y sugerencias con la documentación que consideren 
oportuna.

5. En la tramitación de los procedimientos del Con-
sejo será de aplicación lo previsto en el artículo 36.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

6. Las oficinas o dependencias que reciban las 
quejas o sugerencias deberán remitirlas al Consejo sin 
dilación.

Artículo 9. Supuestos de inadmisión. 

1. Se inadmitirán las quejas y sugerencias en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando su objeto no sea susceptible de queja o 
sugerencia de acuerdo con el artículo 7. 

En particular se inadmitirán en los siguientes su-
puestos:

Cuando se pretenda tramitar por la vía regulada 
en el presente real decreto recursos, reclamaciones o 
acciones distintas a las quejas o sugerencias contem-
pladas en él, así como las denuncias a que se refiere 
el artículo 114 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin perjuicio del traslado de los es-
critos a los servicios competentes.

Cuando se articulen como quejas las peticiones 
de información en general, así como las peticiones de 
información sobre los procedimientos de devolución tri-
butaria u otros sujetos a plazos específicos, formuladas 
antes de la finalización de los expresados plazos.

Ello se entenderá, sin perjuicio de la posibilidad de 
plantear ante el Consejo para la Defensa del Contribu-
yente las quejas o sugerencias que se puedan deducir 
del funcionamiento de la Administración Tributaria en 
esos procedimientos.

b) Cuando sean formuladas por quienes no tengan 
atribuida la legitimación a la cual se refiere el artículo 8 
de este real decreto. 

c) Cuando se omitan datos esenciales para la tra-
mitación no subsanables, o bien, cuando, puesta de 
manifiesto tal circunstancia, no haya sido subsanada 
por el interesado. 

d) (885) Cuando se reiteren por el obligado tribu-
tario quejas o sugerencias anteriormente presentadas 
por él mismo, hayan sido o no resueltas, aunque se 
refieran a actos distintos, si entre la queja anterior y la 
nueva existe identidad sustancial de objeto.

e) (886) Cuando tengan un carácter abusivo no jus-
tificado de acuerdo con la finalidad de las quejas y su-
gerencias conforme a lo dispuesto en este real decreto.

f) (887) Cuando impliquen la utilización de palabras 
ofensivas, insultos o falten al debido respeto al Consejo 
para la Defensa del Contribuyente, a sus miembros, a 

(885)  Redacción letra d) modificada por el artículo primero treinta y 
dos del Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que 
se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los pro-
cedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio, y el Real Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que 
se regula el Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 
30 de diciembre), de aplicación a los procedimientos tributarios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2018.

(886)  Letra e) introducida por el artículo primero treinta y dos del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.

(887)  Letra f) introducida por el artículo primero treinta y dos del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre), de aplicación a los procedimientos tributarios iniciados a 
partir de 1 de enero de 2018.
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la Administración tributaria o a sus funcionarios o, en 
general, a los intereses públicos.

2. El acuerdo de inadmisión a trámite de las quejas 
o sugerencias por alguna de las causas indicadas se 
pondrá de manifiesto al interesado en escrito motivado.

En caso de que los defectos observados sean sub-
sanables, se concederá al interesado el plazo de 10 
días, contados desde el siguiente al de la notificación 
del requerimiento, para que los subsane.

En caso de contestación al requerimiento y persis-
tencia de las causas de inadmisión, se declarará esta 
definitivamente, debiéndose comunicar dicha circuns-
tancia al interesado.

En caso de falta de contestación en plazo, se proce-
derá al archivo del expediente.

3. La competencia para determinar la admisión o no 
de las quejas y sugerencias corresponde a la unidad 
operativa. La comisión permanente del Consejo será 
informada sobre los acuerdos de inadmisión adopta-
dos y sus causas, pudiendo, en su caso, revisar dichos 
acuerdos.

4. Si, una vez admitida a trámite la queja o sugeren-
cia, y en cualquier fase del procedimiento, la comisión 
permanente o, en su caso, el pleno estimase la concu-
rrencia de una causa de inadmisibilidad, lo pondrá de 
manifiesto al interesado en la forma y con los efectos 
previstos en el apartado 2.

5. No obstante lo dispuesto en este artículo, de for-
ma excepcional, cuando así lo considere procedente 
la comisión permanente, en aquellos supuestos en los 
que se haya acordado la inadmisión de la queja pre-
sentada, podrá elaborarse la propuesta o informe a que 
se refiere el artículo 3.1.e), en atención a las circuns-
tancias puestas de manifiesto en el supuesto de que 
se trate.

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO

Artículo 10. Tramitación de las quejas

1. La tramitación de las quejas seguirá un trata-
miento uniforme que garantice su rápida contestación y 
su conocimiento por el órgano responsable del servicio 
administrativo afectado.

2. Presentada y admitida la queja, la unidad ope-
rativa dará traslado de ella al órgano responsable del 
servicio administrativo afectado, el cual dará respuesta 
directamente y por escrito al interesado en el plazo de 
15 días a contar desde el día siguiente a la entrada de 
la queja en el registro del órgano responsable del ser-
vicio administrativo afectado, comunicando a la unidad 
operativa esta respuesta, que incluirá, en su caso, la 
solución adoptada.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 
anterior sin que los servicios responsables hubieran 
formulado contestación, la unidad operativa requerirá 
del servicio administrativo afectado la remisión de la 
respuesta que considerase procedente al interesado, 
en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la 
recepción del requerimiento.

4. Si, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de la contestación, el inte-

resado se opone a la respuesta recibida, manifestando 
su disconformidad con ella expresamente ante el Con-
sejo, o si el propio Consejo no se mostrase de acuerdo 
con la respuesta dada por el órgano responsable del 
servicio administrativo, se procederá a la tramitación de 
la queja ante los órganos del Consejo. El Consejo emiti-
rá, en estos casos, las contestaciones que procedan en 
relación con los expedientes de queja, comunicándolas 
a los interesados y dando traslado de ellas al órgano 
responsable del servicio administrativo afectado por la 
queja.

5. Cuando la importancia y gravedad de los asuntos 
planteados en las quejas así lo requiera, o cuando en 
ellas se apreciasen conductas que pudieran ser cons-
titutivas de infracción penal o administrativa, la unidad 
operativa, analizadas las circunstancias y previo infor-
me del servicio administrativo afectado por la queja, 
propondrá de forma motivada al Presidente del Con-
sejo la remisión de copia del expediente al órgano res-
ponsable del citado servicio, a los efectos oportunos. 
Dicha remisión será comunicada al interesado.

6. La actuación de la unidad operativa se ajustará a 
las siguientes reglas:

a) La unidad operativa carecerá de competencia 
para acordar u ordenar la adopción de medidas o ac-
tos administrativos en los procedimientos de aplicación 
de los tributos, en los procedimientos sancionadores y 
en los de revisión, si bien tendrá facultades para com-
probar los hechos o circunstancias expuestos en las 
quejas, sugerir, en su caso, soluciones específicas e 
impulsar la resolución de los asuntos. 

b) La unidad operativa tendrá acceso a las bases 
de datos y a la información necesaria para el ejercicio 
de sus funciones en los mismos términos estableci-
dos para la jefatura de los correspondientes servicios, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. 

c) Es función prioritaria de la unidad operativa pro-
curar que se dé a las quejas la solución más adecuada 
en cada caso, bajo los criterios de eficacia, agilidad y 
objetividad, a cuyo efecto deberá mantener la relación 
más estrecha con los servicios administrativos respon-
sables, colaborar con ellos y apoyarlos en dicha tarea.

7. Cuando el Consejo tuviera conocimiento de la 
tramitación simultánea de una queja y de un proce-
dimiento de revisión de cualquier naturaleza sobre la 
misma materia, podrá abstenerse de tramitar la prime-
ra, comunicándolo al interesado, teniendo en cuenta el 
motivo de la queja y su relación con el objeto del proce-
dimiento revisor del que se trate. La abstención deter-
minará el archivo de la queja presentada, archivo que 
deberá comunicarse conjuntamente con la abstención.

La abstención no se producirá en relación a las 
cuestiones relacionadas con las deficiencias en la ac-
cesibilidad de las instalaciones, la calidad de la infor-
mación, el trato a los ciudadanos, la calidad del servicio 
o el incumplimiento de los compromisos de las cartas 
de servicios.

De forma excepcional, cuando así lo considere pro-
cedente la comisión permanente, en aquellos supues-
tos en los que se haya acordado la abstención, podrá 
elaborarse la propuesta o informe a que se refiere el 
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artículo 3.1.e), en atención a las circunstancias puestas 
de manifiesto en el supuesto de que se trate.

8. Si el Consejo tuviese conocimiento de la exis-
tencia de actuaciones penales en relación con los ac-
tos y procedimientos a los que la queja se refiera, se 
abstendrá de seguir el procedimiento. La abstención 
determinará el archivo de la queja presentada, archivo 
que deberá comunicarse al interesado conjuntamente 
con la abstención.

9. El plazo máximo de duración del procedimiento 
será de seis meses. Este plazo se contará desde la fe-
cha en que la queja haya tenido entrada en el registro 
del Consejo para la Defensa del Contribuyente.

La falta de contestación en dicho plazo no implicará 
la aceptación de la exposición de hechos ni de los argu-
mentos jurídicos que el obligado tributario hubiera incor-
porado en su escrito de queja, sin perjuicio de que este 
pueda poner de manifiesto la demora ante el Consejo.

Artículo 11. Desistimiento. 

1. Los interesados podrán desistir de sus quejas 
en cualquier momento. El desistimiento dará lugar a la 
finalización inmediata del procedimiento de tramitación 
de quejas en lo que a la relación con el interesado se 
refiere, sin perjuicio de la posibilidad de que la unidad 
operativa proponga a la comisión permanente del Con-
sejo la prosecución del procedimiento, por entender la 
existencia de un interés general o de la necesidad de 
definir o esclarecer las cuestiones planteadas.

2. No obstante el desistimiento del interesado, este 
no impedirá el cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 10.5.

Artículo 12. Tramitación de las sugerencias. 

1. La tramitación de las sugerencias garantizará su 
conocimiento por parte del órgano responsable del ser-
vicio al que estas se refieran.

2. Presentada y admitida la sugerencia, la unidad 
operativa dará traslado de ella al órgano responsable 
del servicio administrativo afectado, el cual dará res-
puesta directamente y por escrito al interesado, y co-
municará a la unidad operativa la solución adoptada.

3. Cuando las sugerencias pongan de manifiesto el 
desacuerdo con las normas tributarias, se remitirán, para 
su contestación, a los órganos de la Administración Tribu-
taria a quienes corresponda, según la materia y el rango 
de la norma, la iniciativa para la elaboración de disposicio-
nes en el orden tributario, su propuesta o interpretación.

4. Cuando la naturaleza de la sugerencia lo requiera, 
la comisión permanente del Consejo podrá formular las 
propuestas o informes a que se refiere el artículo 3.1.e) 
de este real decreto o decidir su elevación al pleno.

5. La contestación a las sugerencias no dará lugar, 
en ningún caso, a la prosecución posterior de un pro-
cedimiento ante el Consejo por la disconformidad de 
quien realizó la sugerencia respecto a su contestación.

6. La actuación de la unidad operativa se ajustará 
en estos casos a los mismos principios contemplados 
en el artículo 10.6 anterior.

Artículo 13. Tramitación de las propuestas. 

El pleno del Consejo, bien por propia iniciativa, bien 
a propuesta de la comisión permanente, elaborará, 

dentro del ámbito competencial descrito en el artículo 
3, propuestas normativas o de otra naturaleza en rela-
ción con la aplicación del sistema tributario que consi-
dere que contribuyen a la efectividad de los derechos 
de los obligados tributarios.

Dichas propuestas serán remitidas al Secretario de 
Estado de Hacienda y Presupuestos o, en su caso, a 
otros órganos de la Secretaría de Estado y al Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, para su toma en consideración.

Artículo 14. Régimen especial de tramitación. 

Cuando concurran en las quejas y sugerencias ra-
zones debidamente justificadas de especial compleji-
dad o trascendencia, o estas afecten a un gran número 
de personas o entidades, se podrán elevar propuestas 
en el ámbito del artículo 13 de este real decreto cuya 
tramitación se realizará en los términos que establez-
can las normas de funcionamiento del Consejo.

Cuando las quejas y sugerencias presentadas por 
los interesados se refieran a cuestiones técnicas, no 
jurídicas, derivadas de la utilización de medios electró-
nicos, informáticos o telemáticos en los procedimientos 
tributarios, el Consejo podrá proponer su tramitación 
por los órganos de la Administración Tributaria direc-
tamente responsables de la gestión de tales sistemas. 
Esta tramitación se realizará en los términos que es-
tablezcan las normas de funcionamiento del Consejo.

Artículo 15. Terminación de los procedimientos. 

1. Los procedimientos de queja tramitados ante el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente podrán ter-
minar por:

a) El acuerdo de inadmisión o archivo. 
b) La respuesta del servicio administrativo afectado 

a la cual se refieren los artículos 10.2 y 10.3. 
c) La contestación del Consejo a la cual se refiere 

el artículo 10.4. 
d) El desistimiento al cual se refiere el artículo 11.
2. Los procedimientos de tramitación de las suge-

rencias competencia del Consejo para la Defensa del 
Contribuyente podrán terminar por:

a) El acuerdo de inadmisión o archivo. 
b) La contestación efectuada por el servicio admi-

nistrativo afectado a la cual se refiere el artículo 12.2. 
c) La contestación realizada por órganos de la Ad-

ministración Tributaria a la cual se refiere el artículo 
12.3.

3. Los procedimientos de tramitación de las pro-
puestas a las cuales se refiere el artículo 14 terminarán 
por las formas establecidas en la norma de funciona-
miento a la cual se refiere dicho precepto.

Artículo 16. Información a los ciudadanos. 

1. Las personas y entidades que hayan presentado 
una queja o sugerencia ante el Consejo para la De-
fensa del Contribuyente podrán solicitar en cualquier 
momento información del estado en que se encuentra 
su tramitación.

2. La información deberá solicitarse de forma que 
quede constancia del nombre y apellidos o razón social 
o denominación completa y número de identificación 
fiscal de la persona o entidad que la solicita, así como 
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de la firma del obligado tributario o acreditación de la 
autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 
otro medio.

La información se facilitará preferentemente por el 
mismo medio utilizado por el interesado e indicará la 
fase en que se encuentra la tramitación, el último trámi-
te realizado y la fecha en que se cumplimentó.

Artículo 17. Carácter reservado. 

Todos los datos, informes o antecedentes de cual-
quier naturaleza, obtenidos por el Consejo para la 
Defensa del Contribuyente y su unidad operativa en el 
desempeño de sus funciones, tienen carácter reserva-
do y solo podrán ser utilizados en los términos esta-
blecidos en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional única. Ausencia de aumento 
del gasto público. 

La aplicación de las previsiones contenidas en este 
real decreto no deberá originar aumento alguno del 
gasto público.

Disposición transitoria primera. Regulación de los 
procedimientos. 

En tanto no se haga uso de la habilitación conteni-
da en el apartado 2 de la disposición final primera de 
este real decreto, continuarán en vigor en lo que no se 
opongan a él:

1. La Resolución de 14 de febrero de 1997, de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se esta-
blece el procedimiento para la formulación, tramitación 
y contestación de quejas, reclamaciones y sugerencias 
a que se refiere la disposición final única del Real De-
creto 2458/1996, de 2 de diciembre, por el que se crea 
el Consejo para la Defensa del Contribuyente en la Se-
cretaría de Estado de Hacienda. 

2. La Instrucción de 14 de febrero de 1997, de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, sobre estableci-
miento y funcionamiento de la Unidad Operativa del 
Consejo para la Defensa del Contribuyente, creado por 
el Real Decreto 2458/1996, de 2 de diciembre.

Disposición transitoria segunda. Subsistencia de 
nombramientos. 

El titular de la Presidencia del Consejo para la De-
fensa del Contribuyente continuará en su mandato has-
ta la extinción del plazo para el que fue nombrado por 
la Orden EHA/3469/2008, de 1 de diciembre, por la que 
se dispone el cese y nombramiento del Presidente del 
Consejo para la Defensa del Contribuyente.

Igualmente continuarán en el ejercicio de sus car-
gos los vocales miembros del Consejo y los integrantes 
de la comisión permanente que lo fueren a la entrada 
en vigor de este real decreto.

Disposición transitoria tercera. Composición del 
consejo para la defensa del contribuyente. 

La adaptación a lo dispuesto en el artículo 4.1.a) se 
realizará a partir del momento en que se produzca el 
primer nombramiento de un nuevo vocal en sustitución 

de otro cesado, que hubiera sido nombrado en repre-
sentación de sectores profesionales y de la sociedad en 
general, desde la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Queda derogado el Real Decreto 2458/1996, de 
2 de diciembre, por el que se crea el Consejo para la 
Defensa del Contribuyente.

2. Quedan derogadas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo previsto en este real 
decreto.

Disposición final primera. Funcionamiento del con-
sejo (888). 

1. De conformidad con el artículo 15.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, corresponde al pleno del Consejo la apro-
bación de sus propias normas de funcionamiento, con 
sujeción a lo establecido en la citada Ley 40/2015, de 1 
de octubre, en este real decreto y en las resoluciones 
aprobadas por el Secretario de Estado de Hacienda a 
las que se refiere el apartado siguiente.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor 
de este real decreto, el pleno del Consejo aprobará la 
adaptación de sus actuales normas de funcionamiento 
a lo previsto en este real decreto.

2. Las normas de desarrollo de la regulación del 
procedimiento para la formulación, tramitación y con-
testación de las quejas, sugerencias y propuestas a las 
que se refiere el presente real decreto serán aprobadas 
por resolución del Secretario de Estado de Hacienda, 
siendo de aplicación supletoria a estos efectos, en las 
cuestiones no expresamente previstas por el Consejo, 
las previsiones contenidas en el capítulo IV del Real 
Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se esta-
blece el marco general para la mejora de la calidad en 
la Administración General del Estado así como en su 
normativa de aplicación y desarrollo.

3. Con sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y sus normas de desarrollo, 
así como a la normativa tributaria, mediante resolución 
del Secretario de Estado de Hacienda, se determinarán 
los sistemas de firma electrónica admitidos para la pre-
sentación de quejas y sugerencias, la sede electrónica 
y, en su caso, subsedes del órgano u organismo, y los 
mecanismos técnicos de coordinación que aseguren la 
tramitación eficaz por la unidad operativa de las quejas y 
sugerencias presentadas por medios electrónicos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

(888)  Redacción modificada  por el artículo segundo cuatro del Real 
Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican 
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Real 
Decreto 1676/2009, de 13 de noviembre, por el que se regula el 
Consejo para la Defensa del Contribuyente (boE de 30 de diciem-
bre) en vigor el 1 de enero de 2018.
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	Artículo 61.—hecho imponible y supuestos de no sujección. 
	Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


	Artículo 62.—exenciones .
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
	Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
	Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
	Real Decreto 2187/1995, de 28 de diciembre, por el que se determina el alcance y concesión de la exención establecida en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles a los centros educativos concertados y se determina el procedimiento para satisfacer las compensaci



	Artículo 63.—sujeto pasivo .
	Ley 15/1987, de 30 de julio de 1987, de Tributación de la Compañía Telefónica Nacional de España.

	Artículo 64.—afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la cotitularidad.
	Artículo 65.—base imponible.
	Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
	Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.
	Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social 
	Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el que se prorrogan y aprueban diversas medidas tributarias y otras medidas urgentes en materia social.



	Artículo 66.—base liquidable.
	Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
	Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.



	Artículo 67.—reduccion en base imponible.
	Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
	Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas comunitarias en materia de fiscalidad de productos energéticos y electricidad y del régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y f



	Artículo 68.—duración y cuantía de la reducción.
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
	Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por la que se modifica parcialmente la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y se establece una reducción en la base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.


	Artículo 69.—valor base de la reducción .
	Artículo 70.—cómputo del período de reducción en supuestos especiales.
	Artículo 71.—cuota íntegra y cuota líquida.
	Artículo 72.—tipo de gravamen. recargo por inmuebles urbanos de uso residencial desocupados con carácter permanente.
	Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras. 
	Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.



	Artículo 73.—bonificaciones obligatorias.
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
	Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.
	Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
	Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.



	Artículo 74.— bonificaciones potestativas.
	Artículo 75.— devengo y periodo impositivo.
	Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

	Artículo 76.—declaraciones y comunicaciones ante el catastro inmobiliario.
	Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

	Artículo 77.— gestión tributaria del impuesto.
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

	Disposicion Adicional tercera. BENEFICIOS FISCALES.
	DISPOSICION ADICIONAL DECIMOTERCERA. ADECUACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL A LOS COEFICIENTES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 32.2 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATASTRO INMOBILIARIO .
	DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA. NOTIFICACIONES EN LOS TRIBUTOS PERIÓDICOS .
	Disposicion transitoria primera. RÉGIMEN DE LOS BENEFICIOS FISCALES ANTERIORES A LA LEY 39/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES.
	Disposicion Transitoria segunda. IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


	REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
	Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
	Disposición adicional primera. Remisiones normativas.
	Disposición adicional segunda. Régimen especial de los municipios de gran población.
	Disposición transitoria segunda. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
	Disposición final única. Entrada en vigor.
	TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES
	Subsección 3.ª
	Impuesto sobre Actividades Económicas.

	Artículo 78.—Naturaleza y hecho imponible 
	Artículo 79. —actividad económica gravada. 
	Artículo 80.—prueba del ejercicio de actividad económica gravada.
	Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero de 1995, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto.
	Artículo 12. Prueba del ejercicio de la actividad.


	Artículo 81.—supuestos de no sujección.
	Artículo 82.—exenciones. 
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
	Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


	Artículo 83.—Sujetos pasivos
	Ley 15/1987, de 30 de julio, de Tributación de la Compañía Telefónica Nacional de España.

	Artículo 84.—Cuota tributaria.
	Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.

	Artículo 85.—tarifa del impuesto. 
	Artículo 86.—coeficiente de ponderación. 
	Artículo 87.—coeficiente de situación. 
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

	Artículo 88.—bonificaciones obligatorias y potestativas . 
	Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
	Ley 20/1990, de 19 de diciembre de 1990, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.


	Artículo 89.—Período impositivo y devengo.
	Artículo 90.—Gestión tributaria del impuesto .
	Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero de 1995, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto.
	Artículo 1. Objeto del Real Decreto.
	Artículo 2. Formación de la matrícula .
	Artículo 3. Exposición de la matrícula.
	Artículo 4. Recursos contra la matrícula.
	Artículo 5. Declaraciones de alta .
	Artículo 6. Declaraciones de variación .
	Artículo 7. Declaraciones de baja .
	Artículo 8. Lugar de presentación de las declaraciones.
	Artículo 10. Consecuencias de las declaraciones de variación y baja. 
	Artículo 11. Inclusión, variación o exclusión de oficio en los censos.


	Artículo 91.—matrícula del impuesto. 
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
	Artículo 9. Exenciones y beneficios fiscales .
	Artículo 13. Liquidación de las altas e inclusiones de oficio .
	Artículo 14. Notificación de los actos censales y liquidatorios.
	Artículo 15. Recursos contra actos censales y liquidatorios.
	Artículo 16. Ingreso de las cuotas.
	Artículo 17. Baja de oficio como consecuencia de la declaración de fallido.
	Artículo 18. Comprobación e investigación.
	Artículo 19. Infracciones .
	Artículo 20. Solicitud de delegación .
	Artículo 21. Concesión de la delegación .
	Artículo 22. Entidades que pueden solicitar la delegación .
	Artículo 23. Alcance de la delegación.
	Artículo 24. Vigencia de la delegación.
	Artículo 25. Intercambio de información censal.
	Disposiciones Adicionales
	Disposición Derogatoria Única. 
	Disposición Final Única.


	SECCIÓN 3.ª
	RECARGOS DE LAS PROVINCIAS

	Artículo 134. RECARGO DE LAS PROVINCIAS sobre el impuesto sobre actividades económicas
	Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre de 1990, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas  y .
	División 0. Ganadería Independiente  


	Agrupación 01. Explotación de ganado bovino
	- �Grupo 011. Explotación extensiva de ganado bovino
	- �Grupo 012. Explotación intensiva de ganado bovino de leche
	- �Grupo 013. Explotación intensiva de ganado bovino de cebo

	Agrupación 02. Explotación de ganado ovino y caprino
	- �Grupo 021. Explotación extensiva de ganado ovino
	- �Grupo 022. Explotación intensiva de ganado ovino de cría 
	- �Grupo 023. Explotación intensiva de ganado ovino de cebo 
	- �Grupo 024. Explotación de ganado caprino

	Agrupación 03. Explotación de ganado porcino
	- �Grupo 031. Explotación extensiva de ganado porcino
	- �Grupo 032. Explotación intensiva de ganado porcino de cría
	- �Grupo 033. Explotación intensiva de ganado porcino de cebo

	Agrupación 04. Avicultura
	- �Grupo 041. Avicultura de puesta
	- �Grupo 042. Avicultura de carne

	Agrupación 05. Cunicultura
	- �Grupo 051. Cunicultura

	Agrupación 06. Otras explotaciones ganaderas N.C.O.P.
	- �Grupo 061. Explotaciones de ganado caballar, mular y asnal
	- �Grupo 062. Apicultura
	- �Grupo 069. Otras explotaciones ganaderas 

	Agrupación 07. Explotaciones mixtas
	- �Grupo 071. Explotaciones mixtas 
	División 1. Energía y agua 


	Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos y coquerías
	- �Grupo 111. Extracción, preparación y aglomeración de hulla
	- �Grupo 112. Extracción y preparación de antracita
	- �Grupo 113. Extracción y preparación de lignito pardo
	- �Grupo 114. Fabricación de coque

	Agrupación 12. Extracción de petróleo y gas natural
	- �Grupo 121. Prospección de petróleo y gas natural y trabajos auxiliares de investigación minera
	- �Grupo 122. Extracción y distribución de crudos de petróleo
	- �Grupo 123. Extracción, depuración y distribución de gas natural
	- �Grupo 124. Extracción de pizarras bituminosas

	Agrupación 13. Refino de petróleo
	- �Grupo 130. Refino de petróleo 

	Agrupación 14. Extracción y transformación de minerales radiactivos
	- �Grupo 141. Extracción y preparación de minerales radiactivos
	- �Grupo 142. Preparación de minerales radiactivos en factoría independiente o fuera del perímetro de la concesión o explotación minera
	- �Grupo 143. Transformación de minerales radiactivos y tratamiento y almacenamiento de residuos radiactivos 

	Agrupación 15. Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente
	- �Grupo 151. Producción, transporte y distribución de energía eléctrica 
	- �Grupo 152. Fabricación y distribución de gas
	- �Grupo 153. Producción y distribución de vapor y agua caliente

	Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribución de agua y fabricación de hielo 
	- �Grupo 161. Captación, tratamiento y distribución de agua para núcleos urbanos  
	- �Grupo 162. Fabricación de hielo para la venta
	División 2. Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos derivados. Industria química


	Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales metálicos
	- �Grupo 211. Extracción y preparación de minerales de hierro
	- �Grupo 212. Extracción y preparación de minerales metálicos no férreos

	Agrupación 22. Producción y primera transformación de metales
	- �Grupo 221. Siderurgia integral
	- �Grupo 222. Siderurgia no integral
	- �Grupo 223. Fabricación de tubos de acero
	- �Grupo 224. Trefilado, estirado, perfilado, laminado en frío del acero
	- �Grupo 225. Producción y primera transformación de metales no férreos

	Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos. Turberas
	- �Grupo 231. Extracción de materiales de Construcción
	- �Grupo 232. Extracción de sales potásicas, fosfatos y nitratos
	- Grupo 233. Extracción de sal común
	- Grupo 234. Extracción de piritas y azufre
	- �Grupo 239. Extracción de otros minerales no metálicos ni energéticos; turberas

	Agrupación 24. Industrias de productos minerales no metálicos
	- �Grupo 241. Fabricación de productos de tierras cocidas para la Construcción (excepto Artículos refractarios)
	- �Grupo 242. Fabricación de cementos, cales y yeso
	- �Grupo 243. Fabricación de materiales de Construcción en hormigón, cemento, yeso, escayola y otros
	- �Grupo 244. Industrias de la piedra natural
	- �Grupo 245. Fabricación de abrasivos
	- �Grupo 246. Industria del vidrio
	- �Grupo 247. Fabricación de productos cerámicos
	- �Grupo 249. Industrias de otros productos minerales no metálicos N.C.O.P.

	Agrupación 25. Industria Química
	- �Grupo 251. Fabricación de productos químicos básicos (excepto productos farmacéuticos de base)
	- �Grupo 252. Fabricación de productos químicos destinados principalmente a la agricultura
	- Grupo 253. Fabricación de productos químicos destinados principalmente a la industria
	- �Grupo 254. Fabricación de productos farmacéuticos
	- �Grupo 255. Fabricación de otros productos químicos destinados principalmente al consumo final
	División 3. Industrias transformadoras de los metales. Mecánica de precisión


	Agrupación 31. Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de transporte)
	- �Grupo 311. Fundiciones
	- �Grupo 312. Forja, estampado, embutición, troquelado, corte y repulsado
	- �Grupo 313. Tratamiento y recubrimiento de los metales
	- �Grupo 314. Fabricación de productos metálicos estructurales 
	- �Grupo 315. Construcción de grandes depósitos y calderería gruesa
	- �Grupo 316. Fabricación de herramientas y Artículos acabados en metales, con exclusión de material eléctrico
	- Grupo 319. Talleres mecánicos independientes

	Agrupación 32. Construcción de maquinaria y equipo mecánico
	- �Grupo 321. Construcción de maquinas agrícolas y tractores agrícolas
	- �Grupo 322. Construcción de máquinas para trabajar los metales, la madera y el corcho; útiles, equipos y repuestos para maquinas
	- �Grupo 323. Construcción de máquinas para las industrias textiles, del cuero, calzado y vestido
	- �Grupo 324. Construcción de máquinas y aparatos para las industrias alimenticias, químicas, del plástico y del caucho
	- �Grupo 325. Construcción de máquinas y equipo para minería, construcción y obras públicas, siderurgia y fundición y de elevación y manipulación
	- �Grupo 326. Fabricación de órganos de transmisión
	- �Grupo 329. Construcción de otras máquinas y equipo mecánico

	Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su instalación)
	- �Grupo 330. Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su instalación)

	Agrupación 34. Construcción de maquinaria y material eléctrico
	- �Grupo 341. Fabricación de hilos y cables eléctricos
	- �Grupo 342. Fabricación de material eléctrico de utilización y equipamiento
	- �Grupo 343. Fabricación de pilas y acumuladores
	- �Grupo 344. Fabricación de contadores y aparatos de medida, control y verificación eléctricos
	- �Grupo 345. Fabricación de aparatos electrodomésticos
	- �Grupo 346. Fabricación de lámparas y material de alumbrado

	Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores)
	- �Grupo 351. Fabricación de aparatos y equipo de telecomunicación
	- �Grupo 352. Fabricación de aparatos y equipo electromédico y de uso profesional y científico
	- �Grupo 353. Fabricación de aparatos y equipo electrónico de señalización, control y programación
	- �Grupo 354. Fabricación de componentes electrónicos y circuitos integrados
	- �Grupo 355. Fabricación de aparatos receptores, de registro y reproducción de sonido e imagen. Grabación de discos y cintas magnéticas

	Agrupación 36. Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de repuesto
	- �Grupo 361. Construcción y montaje de vehículos automóviles y sus motores
	- �Grupo 362. Construcción de carrocerías, remolques y volquetes 
	- �Grupo 363. Fabricación de equipo, componentes, accesorios y piezas de repuesto para vehículos automóviles

	Agrupación 37. Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques
	- �Grupo 371. Construcción naval
	- �Grupo 372. Reparación y mantenimiento de buques

	Agrupación 38. Construcción de otro material de transporte
	- �Grupo 381. Construcción, reparación y mantenimiento de material ferroviario
	- �Grupo 382. Construcción, reparación y mantenimiento de aeronaves
	- �Grupo 383. Construcción de bicicletas, motocicletas y sus piezas de repuesto
	- �Grupo 389. Construcción de otro material de transporte N.C.O.P.

	Agrupación 39. Fabricación de instrumentos de precisión óptica y similares
	- �Grupo 391. Fabricación de instrumentos de precisión, medida y control
	- �Grupo 392. Fabricación de material médico-
	- �Grupo 393. Fabricación de instrumentos ópticos y material fotográfico y cinematográfico
	- �Grupo 399. Fabricación de relojes y otros instrumentos N.C.O.P.
	División 4. Otras industrias manufactureras


	Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y bebidas
	- �Grupo 411. Fabricación y envasado de aceite de oliva 
	- �Grupo 412. Fabricación de aceites y grasas, vegetales y animales (excepto aceite de oliva) 
	- �Grupo 413. Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne e incubación de aves
	- �Grupo 414. Industrias lácteas
	- �Grupo 415. Fabricación de jugos y conservas vegetales
	- �Grupo 416. Fabricación de conservas de pescado y otros productos marinos
	- �Grupo 417. Fabricación de productos de molineria
	- �Grupo 418. Fabricación de pastas alimenticias y productos amilaceos
	- �Grupo 419. Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas

	Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco
	- �Grupo 420. Industria del azúcar
	- �Grupo 421. Industria del cacao, chocolate y productos de confitería
	- �Grupo 422. Industrias de productos para la alimentación animal (incluidas las harinas de pescado)
	- �Grupo 423. Elaboración de productos alimenticios diversos
	- �Grupo 424. Industrias de alcoholes etílicos de fermentación
	- �Grupo 425. Industria vinícola
	- �Grupo 426. Sidrerías
	- �Grupo 427. Fabricación de cerveza y malta cervecera
	- �Grupo 428. Industria de las aguas minerales, aguas gaseosas y otras bebidas analcoholicas
	- �Grupo 429. Industria del tabaco

	Agrupación 43. Industria textil
	- �Grupo 431. Industria del algodón y sus mezclas
	- �Grupo 432. Industria de la lana y sus mezclas
	- �Grupo 433. Industria de la seda natural y sus mezclas y de las fibras artificiales y sintéticas
	- �Grupo 434. Industria de las fibras duras y sus mezclas
	- �Grupo 435. Fabricación de géneros de punto
	- �Grupo 436. Acabado de textiles 
	- �Grupo 437. Fabricación de alfombras y tapices y de tejidos impregnados
	- �Grupo 439. Otras industrias textiles

	Agrupación 44. Industria del cuero
	- �Grupo 441. Curtieron y acabado de cueros y pieles 
	- �Grupo 442. Fabricación de Artículos de cuero y similares

	Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles
	- �Grupo 451. Fabricación en serie de calzado (excepto el de caucho y madera)
	- �Grupo 452. Fabricación de calzado de artesanía y a medida (incluido el calzado ortopédico)
	- �Grupo 453. Confección en serie de toda clase de prendas de vestir y sus complementos
	- �Grupo 454. Confección a medida de prendas de vestir y sus complementos
	- �Grupo 455. Confección de otros Artículos con materias textiles
	- �Grupo 456. Industria de la peletería

	Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera
	- �Grupo 461. Aserrado y preparación industrial de la madera (aserrado, cepillado, pulido, lavado, etc.)
	- �Grupo 462. Fabricación de productos semielaborados de madera (chapas, tableros, maderas mejoradas, etc.)
	- �Grupo 463. Fabricación en serie de piezas de carpintería, parquet y estructuras de madera para la Construcción 
	- �Grupo 464. Fabricación de envases y embalajes de madera 
	- �Grupo 465. Fabricación de objetos diversos de madera (excepto muebles)
	- �Grupo 466. Fabricación de productos de corcho
	- �Grupo 467. Fabricación de Artículos de junco y caña, cestería, brochas, cepillos, etc. (excepto muebles)
	- �Grupo 468. Industria del mueble de madera

	Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas y edición
	- �Grupo 471. Fabricación de pasta papelera
	- �Grupo 472. Fabricación de papel y cartón
	- �Grupo 473. Transformación de papel y cartón
	- �Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica)
	- �Grupo 475. Actividades anexas a las artes gráficas
	- �Grupo 476. Edición

	Agrupación 48. Industrias de transformación del caucho y materias plásticas
	- �Grupo 481. Transformación del caucho
	- �Grupo 482. Transformación de materias plásticas

	Agrupación 49. Otras industrias manufactureras
	- �Grupo 491. Joyería y bisutería
	- �Grupo 492. Fabricación de instrumentos de música
	- �Grupo 493. Laboratorios fotográficos y cinematográficos 
	- �Grupo 494. Fabricación de juegos, juguetes y Artículos de deporte
	- �Grupo 495. Industrias manufactureras diversas
	División 5. Construcción


	Agrupación 50. Construcción
	- �Grupo 501. Edificación y obra civil 
	- �Grupo 502. Consolidación y preparación de terrenos, demoliciones, perforaciones para alumbramiento de aguas, cimentaciones y pavimentaciones 
	- �Grupo 503. Preparación y montaje de estructuras y cubiertas, postes y torres metálicas, carriles, compuertas, grúas, etc.
	- �Grupo 504. Instalaciones y montajes
	- �Grupo 505. Acabado de obras
	- �Grupo 506. Servicios auxiliares de la Construcción y dragados
	- �Grupo 507. Construcción, reparación y conservación de toda clase de obras 
	- �Grupo 508. Agrupaciones y uniones temporales de empresas 
	División 6. Comercio, restaurantes y hospedaje, reparaciones


	Agrupación 61. Comercio al por mayor
	- �Grupo 611. Comercio al por mayor de toda clase de mercancías especificadas en los grupos 612 al 617 y 619
	- �Grupo 612. Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, bebidas y tabacos 
	- �Grupo 613. Comercio al por mayor de textiles, confección, calzado y Artículos de cuero
	- �Grupo 614. Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, de perfumería y para el mantenimiento y funcionamiento del hogar
	- �Grupo 615. Comercio al por mayor de Artículos de consumo duradero
	- �Grupo 616. Comercio al por mayor interindustrial de la minería y química
	- �Grupo 617. Otro comercio al por mayor interindustrial (excepto de la minería y de la química)
	- �Grupo 618. Comerciales exportadoras y comercio al por mayor en zonas y depósitos francos
	- �Grupo 619. Otro comercio al por mayor no especificado en los grupos 612 al 618

	Agrupación 62. Recuperación de productos
	- �Grupo 621. Comercio al por mayor de chatarra y metales de desecho férreos y no férreos
	- �Grupo 622. Comercio al por mayor de otros productos de recuperación
	- �Grupo 623. Recuperación y comercio de residuos fuera de establecimiento permanente

	Agrupación 63. Intermediarios del comercio
	- �Grupo 631. Intermediarios del comercio 

	Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos permanentes 
	- �Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos 
	- �Grupo 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos 
	- �Grupo 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles
	- �Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos 
	- �Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases 
	- �Grupo 646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de Artículos de fumador
	- �Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general 

	Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes 
	- �Grupo 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y Artículos de cuero
	- �Grupo 652. Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos; comercio al por menor de Artículos de droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general; comercio al por menor de hierbas y p
	- �Grupo 653. Comercio al por menor de Artículos para el equipamiento del hogar y la Construcción
	- �Grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de maquinaria, accesorios y piezas de recambio
	- �Grupo 655. Comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes 
	- �Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres ordinarios de uso doméstico  
	- �Grupo 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus accesorios  
	- �Grupo 659. Otro comercio al por menor

	Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos automáticos
	- �Grupo 661. Comercio mixto o integrado en grandes superficies 
	- �Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por menor
	- �Grupo 663. Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos)
	- �Grupo 664. Comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos automáticos 
	- �Grupo 665. Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos

	Agrupación 67. Servicio de alimentación
	- �Grupo 671. Servicios en restaurantes 
	- �Grupo 672. En cafeterías
	- �Grupo 673. En cafés y bares, con y sin comida 
	- �Grupo 674. Servicios especiales de restaurante, cafetería y café-bar
	- �Grupo 675. Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, situados en mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía pública o jardines 
	- �Grupo 676. Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías 
	- �Grupo 677. Servicios prestados por los establecimientos clasificados en los grupos 671, 672, 673, 681 y 682 de las agrupaciones 67 y 68, realizados fuera de dichos establecimientos. Otros servicios de alimentación

	Agrupación 68. Servicio de hospedaje 
	- �Grupo 681. Servicio de hospedaje en hoteles y moteles
	- �Grupo 682. Servicio de hospedaje en hostales y pensiones
	- �Grupo 683. Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes
	- �Grupo 684. Servicio de hospedaje en hoteles-apartamentos 
	- �Grupo 685. Alojamientos turísticos extrahoteleros 
	- �Grupo 686. Explotación de apartamentos privados a través de agencia o empresa organizada
	- �Grupo 687. Campamentos turísticos en los que se prestan los servicios mínimos de salubridad como agua potable, lavabos, fregaderos, etc. 

	Agrupación 69. Reparaciones
	- �Grupo 691. Reparación de Artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y otros bienes de consumo
	- �Grupo 692. Reparación de maquinaria industrial 
	- �Grupo 699. Otras reparaciones N.C.O.P. 
	División 7. Transporte y comunicaciones 


	Agrupación 71. Transporte por ferrocarril
	- �Grupo 711. Transporte ferroviario por vía normal
	- �Grupo 712. Transporte ferroviario por vía estrecha

	Agrupación 72. Otros transportes terrestres 
	- �Grupo 721. Transporte de viajeros .
	- �Grupo 722. Transporte de mercancías por carretera . 
	- �Grupo 729. Otros transportes terrestres N.C.O.P.

	Agrupación 73. Transporte marítimo y por vías navegables interiores
	- �Grupo 731. Transporte marítimo internacional (excepto de crudos y gases) 
	- �Grupo 732. Transporte marítimo de crudos y gases
	- �Grupo 733. Transporte de cabotaje y por vías navegables interiores (excepto de crudos y gases)

	Agrupación 74. Transporte aéreo 
	- �Grupo 741. Transporte aéreo regular
	- �Grupo 742. Transporte aéreo no regular

	Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes
	- �Grupo 751. Actividades anexas al transporte terrestre 
	- �Grupo 752. Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores
	- �Grupo 753. Actividades anexas al transporte aéreo
	- �Grupo 754. Depósitos y almacenamiento de mercancías
	- �Grupo 755. Agencias de viajes 
	- �Grupo 756. Actividades auxiliares y complementarias del transporte (intermediarios del transporte) 
	- �Grupo 757. Servicios de mudanzas  

	Agrupación 76. Telecomunicaciones
	- �Grupo 761. Servicios telefónicos 
	- �Grupo 769. Otros servicios de telecomunicación
	División 8. Instituciones financieras, seguros, servicios prestados a las empresas y alquileres


	Agrupación 81. Instituciones financieras
	- �Grupo 811. Banca 
	- �Grupo 812. Cajas de ahorro  
	- �Grupo 819. Otras instituciones financieras 

	Agrupación 82. Seguros
	- �Grupo 821. Entidades aseguradoras de vida y capitalización 
	- �Grupo 822. Entidades aseguradoras de enfermedad y riesgos diversos 
	- �Grupo 823. Otras entidades aseguradoras (montepíos, caja de pensiones, etc.)

	Agrupación 83. Auxiliares financieros y de seguros. Actividades Inmobiliarias
	- �Grupo 831. Auxiliares financieros 
	- �Grupo 832. Auxiliares de seguros
	- �Grupo 833. Promoción inmobiliaria 
	- �Grupo 834. Servicios relativos a la propiedad inmobiliaria y a la propiedad industrial 

	Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas 
	- �Grupo 841. Servicios jurídicos 
	- �Grupo 842. Servicios financieros y contables 
	- �Grupo 843. Servicios técnicos (ingeniería, arquitectura, urbanismo, etc.) 
	- �Grupo 844. Servicios de publicidad, relaciones públicas y similares 
	- �Grupo 845. Explotación electrónica por cuenta de terceros 
	- �Grupo 846. Empresas de estudios de mercado 
	- �Grupo 847. Servicios integrales de correos y telecomunicaciones 
	- �Grupo 849. Otros servicios prestados a las empresas N.C.O.P.

	Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles
	- �Grupo 851. Alquiler de maquinaria y equipo agrícola  
	- �Grupo 852. Alquiler de maquinaria y equipo para la Construcción 
	- �Grupo 853. Alquiler de maquinaria y equipo contable, de oficina y cálculo electrónico.
	- �Grupo 854. Alquiler de automóviles sin conductor . 
	- �Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte 
	- �Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo
	- �Grupo 857. Alquiler de aparatos de medida
	- �Grupo 859. Alquiler de otros bienes muebles N.C.O.P. (sin personal permanente) 

	Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles 
	- �Grupo 861. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza urbana 
	- �Grupo 862. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza rústica
	División 9. Otros servicios


	Agrupación 91. Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros
	- �Grupo 911. Servicios agrícolas y ganaderos 
	- �Grupo 913. Servicios relacionados con la pesca y la acuicultura 

	Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios contra incendios y similares
	- �Grupo 921. Servicios de saneamiento de vías públicas y similares
	- �Grupo 922. Servicios de limpieza

	Agrupación 93. Educación e investigación 
	- �Grupo 931. Enseñanza reglada 
	- �Grupo 932. Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y educación superior 
	- �Grupo 933. Otras actividades de enseñanza
	- �Grupo 934. Enseñanza fuera de establecimiento permanente 
	- �Grupo 935. Colegios mayores y residencias de estudiantes
	- �Grupo 936. Investigación científica y técnica 

	Agrupación 94. Sanidad y servicios veterinarios 
	- �Grupo 941. Hospitales, clínicas y sanatorios de medicina humana 
	- �Grupo 942. Otros establecimientos sanitarios, balnearios y baños de agua dulce y de mar 
	- �Grupo 943. Consultas y clínicas de estomatología y odontología
	- �Grupo 944. Servicios de naturopatia, acupuntura y otros servicios parasanitarios 
	- �Grupo 945. Consultas y clínicas veterinarias

	Agrupación 95. Asistencia y servicios sociales 
	- �Grupo 951. Asistencia y servicios sociales para niños, jóvenes, disminuidos físicos y ancianos, en centros residenciales 
	- �Grupo 952. Asistencia y servicios sociales para niños, jóvenes, disminuidos físicos y ancianos, en centros no residenciales 

	Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales 
	- �Grupo 961. Producción y servicios relacionados con la misma de películas cinematográficas (incluso vídeo)
	- �Grupo 962. Distribución de películas cinematográficas y videos
	- �Grupo 963. Exhibición de películas cinematográficas y videos
	- �Grupo 964. Servicios de radiodifusión, televisión y servicios de enlace y transmisión de señales de televisión
	- �Grupo 965. Espectáculos (excepto cine y deportes)  
	- �Grupo 966. Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos
	- �Grupo 967. Instalaciones deportivas y escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte 
	- �Grupo 968. Espectáculos deportivos 
	- �Grupo 969. Otros servicios recreativos, N.C.O.P.

	Agrupación 97. Servicios personales
	- �Grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares
	- �Grupo 972. Salones de peluquería e institutos de belleza 
	- �Grupo 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias
	- �Grupo 974. Agencias de prestación de servicios domésticos
	- �Grupo 975. Servicios de enmarcación 
	- �Grupo 979. Otros servicios personales N.C.O.P.

	Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el espectáculo. Organización de congresos. Parques o Recintos feriales 
	- �Grupo 981. Jardines, parques de recreo o de atracciones y acuáticos y pistas de patinaje
	- �Grupo 982. Tómbolas, espectáculos y juegos, así como comercio al por menor y servicios de restauración, propios de ferias y verbenas, organización y celebración de apuestas deportivas, loterías y otros juegos 
	- �Grupo 983. Agencias de colocación de artistas 
	- �Grupo 989. Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. Organización de congresos. Parques o recintos feriales 

	Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas
	- �Grupo 991. Prestación de servicios por sociedades de desarrollo industrial regional
	- �Grupo 999. Otros servicios N.C.O.P. 
	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
	División 0. Profesionales relacionados con la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca


	Agrupación 01. Doctores y Licenciados en Ciencias Biológicas, Ingenieros Agrónomos y de Montes
	- �Grupo 011. Doctores y licenciados en ciencias biológicas
	- �Grupo 012. Ingenieros agrónomos y de montes
	- �Grupo 013. Veterinarios 

	Agrupación 02. Ingenieros Técnicos Agrícolas y Forestales, Técnicos en Biología, Agronomía y Silvicultura y otros Técnicos similares
	- �Grupo 021. Técnicos en biología, agronomía y silvicultura
	- �Grupo 022. Ingenieros técnicos agrícolas e ingenieros técnicos forestales
	- �Grupo 023. Ingenieros técnicos topógrafos
	- �Grupo 024. Auxiliares y ayudantes en veterinaria (sexadores de pollos, castradores, etc.)

	Agrupación 09. Otros profesionales relacionados con la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, N.C.O.P.
	- �Grupo 099. Otros profesionales relacionados con la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, N.C.O.P. 
	División 1. Profesionales relacionados con las actividades propias de la energía, agua, minería y de la industria química 


	Agrupación 11. Doctores y Licenciados en Ciencias Físicas, en Ciencias Geofísicas y en Ciencias Geológicas. Ingenieros de Minas
	- �Grupo 111. Doctores y licenciados en ciencias físicas, doctores y licenciados en ciencias geofísicas y doctores y licenciados en ciencias geológicas
	- �Grupo 112. Ingenieros de minas

	Agrupación 12. Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas
	- �Grupo 121. Doctores y licenciados en ciencias químicas

	Agrupación 13. Ingenieros técnicos de minas, facultativos y peritos
	- �Grupo 131. Ingenieros técnicos de minas, facultativos y peritos

	Agrupación 19. Otros profesionales relacionados con las actividades propias de la energía, agua, minería e industria química, N.C.O.P.
	- �Grupo 199. Otros profesionales relacionados con las actividades propias de la energía, agua, minería e industria química N.C.O.P.
	División 2. Profesionales relacionados con las industrias de la aeronáutica, de la telecomunicación y de la mecánica de precisión


	Agrupación 21. Ingenieros Aeronáuticos y Navales, Ingenieros de Telecomunicación e Ingenieros de Armamento y Construcción y similares
	- �Grupo 211. Ingenieros aeronáuticos
	- �Grupo 212. Ingenieros navales
	- �Grupo 213. Ingenieros de telecomunicación
	- �Grupo 214. Ingenieros de armamento y Construcción, de armas navales y electromecánicos del ICAI

	Agrupación 22. Ingenieros Técnicos y Ayudantes de la aeronáutica y Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción y similares
	- �Grupo 221. Ingenieros técnicos aeronáuticos, ayudantes y peritos
	- �Grupo 222. Ingenieros técnicos de telecomunicación, ayudantes y peritos
	- �Grupo 223. Ayudantes de ingenieros de armamento y Construcción, de armas navales e ingenieros técnicos electromecánicos del ICAI
	- �Grupo 224. Dibujantes técnicos
	- �Grupo 225. Técnicos en telecomunicación
	- �Grupo 226. Técnicos en sonido
	- �Grupo 227. Técnicos en iluminación
	- �Grupo 228. Ingenieros técnicos navales, ayudantes y peritos 

	Agrupación 29. Otros profesionales relacionados con las industrias de la aeronáutica, de la telecomunicación y de la mecánica de precisión, N.C.O.P.
	- �Grupo 299. Otros profesionales relacionados con las industrias de la aeronáutica, de la telecomunicación y de la mecánica de precisión, N.C.O.P.
	División 3. Profesionales relacionados con otras industrias manufactureras


	Agrupación 31. Ingenieros Industriales y Textiles
	- �Grupo 311. Ingenieros industriales y textiles

	Agrupación 32. Ingenieros Técnicos Industriales y Textiles y Técnicos en Artes Gráficas
	- �Grupo 321. Ingenieros técnicos industriales y textiles, ayudantes y peritos 
	- �Grupo 322. Técnicos en artes gráficas

	Agrupación 39. Otros profesionales relacionados con otras industrias manufactureras, N.C.O.P.
	- �Grupo 399. Otros profesionales relacionados con otras industrias manufactureras, N.C.O.P. 
	División 4. Profesionales relacionados con la Construcción


	Agrupación 41. Arquitectos e Ingenieros Superiores de Caminos, Canales y Puertos
	- �Grupo 411. Arquitectos
	- �Grupo 412. Ingenieros de caminos, canales y puertos

	Agrupación 42. Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos en la Construcción
	- �Grupo 421. Arquitectos técnicos y aparejadores
	- �Grupo 422. Ingenieros técnicos de obras publicas, ayudantes y peritos

	Agrupación 43. Delineantes y Decoradores
	- �Grupo 431. Delineantes
	- �Grupo 432. Decoradores-diseñadores de interiores 

	Agrupación 44. Técnicos Superiores en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas  
	- �Grupo 441. Técnicos superiores en desarrollo de proyectos urbanísticos y operaciones topográficas 

	Agrupación 45. Ingenieros en geodesia y cartografía .
	- �Grupo 451. Ingenieros en geodesia y cartografía.

	Agrupación 49. Otros Profesionales relacionados con la Construcción, N.C.O.P.
	- �Grupo 499. Otros profesionales relacionados con la Construcción, N.C.O.P. 
	División 5. Profesionales relacionados con el comercio y la hostelería


	Agrupación 51. Agentes Comerciales
	- �Grupo 511. Agentes comerciales 

	Agrupación 52. Técnicos en Hostelería
	- �Grupo 521. Técnicos en hostelería

	Agrupación 59. Otros profesionales relacionados con el Comercio y la Hostelería N.C.O.P.
	- �Grupo 599. Otros profesionales relacionados con el comercio y la hostelería, N.C.O.P. 
	División 6. Profesionales relacionados con el transporte y las comunicaciones


	Agrupación 61. Gestores o intermediarios en las operaciones de transporte, y conductores de vehículos terrestres
	- �Grupo 611. Agentes de ferrocarriles
	- �Grupo 612. Conductores de vehículos terrestres

	Agrupación 69. Otros profesionales relacionados con el transporte y las comunicaciones N.C.O.P. 
	- �Grupo 699. Otros profesionales relacionados con el transporte y las comunicaciones N.C.O.P.
	División 7. Profesionales relacionados con las actividades financieras, jurídicas, de seguros y de alquileres


	Agrupación 71. Profesionales relacionados con los seguros  
	- �Grupo 711. Actuarios de seguros
	- �Grupo 712. Agentes y corredores de seguros 

	Agrupación 72. Gestores de asuntos públicos y privados
	- �Grupo 721. Agentes colegiados de la propiedad industrial y de la propiedad inmobiliaria 
	- �Grupo 722. Gestores administrativos 
	- �Grupo 723. Administradores de fincas
	- �Grupo 724. Intermediarios en la promoción de edificaciones 
	- �Grupo 725. Habilitados de clases pasivas
	- �Grupo 726. Graduados sociales
	- �Grupo 727. Agentes o intermediarios en facilitar prestamos
	- �Grupo 728. Agentes de aduanas

	Agrupación 73. Profesionales del Derecho
	- �Grupo 731. Abogados 
	- �Grupo 732. Procuradores
	- �Grupo 733. Notarios
	- �Grupo 734. Registradores

	Agrupación 74. Profesionales de la Economía y de las Finanzas. Especialistas en Inversiones y Mercados y otros Técnicos similares 
	- �Grupo 741. Economistas
	- �Grupo 742. Intendentes y profesores mercantiles
	- �Grupo 743. Peritos mercantiles
	- �Grupo 744. Diplomados en ciencias empresariales
	- �Grupo 745. Corredores de comercio colegiados 
	- �Grupo 746. Corredores de comercio libres
	- �Grupo 747. Auditores de cuentas y censores jurados de cuentas
	- �Grupo 748. Administradores de la cartera de valores
	- �Grupo 749. Corredores intérpretes y corredores marítimos

	Agrupación 75. Profesionales de la Publicidad
	- �Grupo 751. Profesionales de la publicidad, relaciones públicas y similares

	Agrupación 76. Profesionales de la Informática y de las Ciencias Exactas 
	- �Grupo 761. Doctores y licenciados en ciencias exactas y estadísticas 
	- �Grupo 762. Doctores, licenciados e ingenieros en informática 
	- �Grupo 763. Programadores y analistas de informática
	- �Grupo 764. Diplomados en informática
	- �Grupo 765. Grabadores, informáticos y otros profesionales auxiliares del tratamiento electrónico de datos 

	Agrupación 77. Profesionales de actividades diversas
	- �Grupo 771. Agentes cobradores de facturas, de efectos comerciales, de préstamos y derechos de todas clases 
	- �Grupo 772. Estenotipistas, mecanógrafos, taquígrafos y otros profesionales administrativos
	- �Grupo 773. Detectives privados y profesionales que prestan servicios de vigilancia, protección y seguridad 
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	- �Grupo 872. Expendedores oficiales de loterías, apuestas deportivas y otros juegos, pertenecientes a otros organismos distintos del organismo nacional de loterías y apuestas del estado
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	Agrupación 01. Actividades relacionadas con el cine, el teatro y el circo
	- �Grupo 011. Directores de cine y teatro
	- �Grupo 012. Ayudantes de dirección
	- �Grupo 013. Actores de cine y teatro
	- �Grupo 014. Extras especializados, dobles, comparsas y meritorios
	- �Grupo 015. Operadores de cámaras de cine, de televisión y vídeo
	- �Grupo 016. Humoristas, caricatos, excéntricos, charlistas, recitadores, ilusionistas, etc .
	- �Grupo 017. Apuntadores y regidores
	- �Grupo 018. Artistas de circo
	- �Grupo 019. Otras actividades relacionadas con el cine, el teatro y el circo, N.C.O.P.

	Agrupación 02. Actividades relacionadas con el baile
	- �Grupo 021. Directores coreográficos
	- �Grupo 022. Bailarines
	- �Grupo 029. Otras actividades relacionadas con el baile, N.C.O.P.

	Agrupación 03. Actividades relacionadas con la música
	- �Grupo 031. Maestros y directores de música 
	- �Grupo 032. Intérpretes de instrumentos musicales
	- �Grupo 033. Cantantes
	- �Grupo 039. Otras actividades relacionadas con la música N.C.O.P.
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	- �Grupo 041. Jugadores y entrenadores de fútbol
	- �Grupo 042. Jugadores, entrenadores y preparadores de tenis y de golf
	- �Grupo 043. Pilotos, entrenadores y preparadores de motociclismo y automovilismo
	- �Grupo 044. Boxeadores, entrenadores y preparadores de boxeo
	- �Grupo 045. Jugadores, entrenadores y preparadores de baloncesto
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	- �Grupo 048. Árbitros de espectáculos deportivos
	- �Grupo 049. Otras actividades relacionadas con el deporte, N.C.O.P. 
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	- �Grupo 051. Matadores de toros
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	- �Grupo 053. Subalternos
	- �Grupo 054. Jefes de cuadrillas cómicas y similares
	- �Grupo 055. Otro personal de cuadrillas cómicas y similares
	- �Grupo 059. Otras actividades relacionadas espectáculos taurinos, N.C.O.P.
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